
 
Ayuntamiento de Guadalajara

ACTA

Expediente nº: PLN/2019/9 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Extraordinaria

Fecha 15 de junio de 2019 

Duración Desde las 12:30 hasta las 13:50 horas 

Lugar Salón de Plenos del Ayuntamiento

Asistentes ● D. Alberto Rojo Blas
● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● D. Santiago Baeza San Llorente
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª María Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª María Pilar Sánchez Castro 
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales De la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

Asisten también el Interventor Municipal, D. Manuel Villasante Sánchez, el Titu-
lar de la Asesoría Jurídica, D. Miguel Angel de la Torre Mora, el Viceinterventor, D. 
Emilio Navarro Heras,  y la Tesorera Municipal, Dª Pilar Montes Peral.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, se abre la sesión:

1.-  CONSTITUCIÓN DE LA CORPORACIÓN RESULTANTE DE LAS ELECCIONES 
LOCALES CELEBRADAS EL DÍA 26 DE MAYO DE 2019. 
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Con el fin de constituir la Corporación Municipal en sesión pública, se reúnen 
en el Salón de Actos de la Casa Consistorial los Concejales y las Concejalas electos y 
electas en las últimas Elecciones Locales, celebradas el día 26 de mayo de 2019, y 
que según la certificación enviada a este Ayuntamiento por la Junta Electoral de la Zo-
na de Guadalajara y las credenciales presentadas por cada uno de los electos, son:

 Por el Partido Socialista Obrero Español:
● D. Alberto Rojo Blas
● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● D. Santiago Baeza San Llorente
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª María Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª María Pilar Sánchez Castro 

 Por el Partido Popular:
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo

Este último conforme a la credencial expedida por la Junta Electoral de Zona, 
al haber renunciado el día 13 de junio a su condición de Concejal D. Antonio Román 
Jasanada, cabeza de lista por el Partido Popular a las elecciones municipales. 

 Por Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía:
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés

 Por Vox:
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado

 Por Unidas Podemos-Izquierda Unida:
● D. José Ángel Morales De la Llana

 Por Aike (A Guadalajara hay que quererla):
● D. Jorge Riendas Gabriel

El procedimiento se desarrolla de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
11 y siguientes del Reglamento Orgánico del Pleno.
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Comprobada la identidad de los anteriormente reseñados y la edad de los mis-
mos, se constituye inmediatamente la Mesa de Edad, a que se refiere el artículo 195.2 
de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, quedando 
integrada por Dª María Ángeles García Moreno, como Presidenta, por ser la Concejala 
electa de mayor edad; por Dª Lucía de Luz Pontón, Concejala electa de menor edad, y 
por mí, la Secretaria General del Pleno, Dª Elena Martínez Ruiz, que da fe del acto.

Seguidamente, comprobado que han comparecido la totalidad de los Conceja-
les y Concejalas, y efectuada por la Mesa de Edad la comprobación de las credencia-
les presentadas y habiendo presentado todos los Concejales electos las declaraciones 
sobre causas de posible incompatibilidad y sobre cualquier actividad que les proporcio-
ne o pueda proporcionar ingresos económicos y de sus bienes patrimoniales; previo el 
juramento o promesa prestado personalmente por cada uno de los señores y señoras 
Concejales y Concejalas de acuerdo con lo previsto en el artículo 108 de la Ley Orgá-
nica Electoral General, la Mesa declara legalmente constituida la nueva Corporación.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016b4fd1d6f20015?
startAt=11.0&endsAt=1196.0 0h 00' 11''

2.- ELECCIÓN DE ALCALDE. 

Acto seguido se procede a la elección de Alcalde, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 196 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Elec-
toral General.

Por Aike (A Guadalajara hay que quererla) se propone como candidato para la 
Alcaldía a D. Jorge Riendas Gabriel, Concejal que encabeza la respectiva lista.

Por Unidas Podemos-Izquierda Unida no se propone candidato.

Por Vox se propone como candidato para la Alcaldía a D. Antonio de Miguel An-
tón, Concejal que encabeza la respectiva lista.

Por Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía no se propone candidato. 

Por el Partido Popular se propone como candidato para la Alcaldía a D. Eladio 
Freijo Muñoz, Concejal que encabeza la respectiva lista.

Por el Partido Socialista Obrero Español se propone como candidato para la Al-
caldía a D. Alberto Rojo Blas, Concejal que encabeza la respectiva lista.

Se procede a continuación a proclamar candidatos a los cuatro propuestos y a 
la elección por votación de los Concejales y Concejalas asistentes, mediante votación 
nominal; los Concejales son llamados uno a uno por la Secretaria por el orden de las 
listas más votadas y manifiestan de viva voz el sentido del voto sin explicación ni acla-
ración alguna. Los miembros de la Mesa votan al final y el último la Presidenta.

El resultado de la votación es el siguiente:
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● D. Alberto Rojo Blas, vota por Alberto Rojo Blas.
● Dª Riansares Serrano Morales, vota por Alberto Rojo Blas.
● D. Jaime Sanz Tejedor, vota por Alberto Rojo Blas.
● Dª Sara Simón Alcorlo, vota por Alberto Rojo Blas.
● D. Santiago Baeza San Llorente, vota por Alberto Rojo Blas.
● Dª Lucía de Luz Pontón, vota por Alberto Rojo Blas.
● D. Evaristo Olcina Olcina, vota por Alberto Rojo Blas.
● Dª María Ángeles García Moreno, vota por Alberto Rojo Blas.
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero, vota por Alberto Rojo Blas.
● Dª María Pilar Sánchez Castro, vota por Alberto Rojo Blas.
● D. Eladio Freijo Muñoz, vota por Eladio Freijo Muñoz.
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez, vota por Eladio Freijo Muñoz.
● D. Jaime Carnicero de la Cámara, vota por Eladio Freijo Muñoz.
● Dª Itziar Asenjo Domínguez, vota por Eladio Freijo Muñoz.
● D. Lorenzo Robisco Pascual, vota por Eladio Freijo Muñoz.
● D. Armengol Engonga García, vota por Eladio Freijo Muñoz.
● Dª Verónica Renales Romo, vota por Eladio Freijo Muñoz.
● D. José Luis Alguacil Rojo, vota por Eladio Freijo Muñoz.
● D. Rafael Pérez Borda, vota por Alberto Rojo Blas.
● D. Israel Marco Tejón, vota por Alberto Rojo Blas.
● D. Fernando Parlorio de Andrés, vota por Alberto Rojo Blas.
● D. Antonio de Miguel Antón, vota por Antonio de Miguel Antón.
● D. Francisco Javier Toquero del Vado, vota por Antonio de Miguel Antón.
● D. José Ángel Morales De la Llana, se abstiene.
● D. Jorge Riendas Gabriel, vota por Jorge Riendas Gabriel.

Efectuado el recuento de votos emitidos, se produce el siguiente resultado:

- D. Alberto Rojo Blas, 13 votos.
- D. Eladio Freijo Muñoz, 8 votos.
- D. Antonio de Miguel Antón, 2 votos.
- D. Jorge Riendas Gabriel, 1 voto.
- 1 abstención.

Habiendo obtenido la mayoría absoluta de los votos de los Concejales que inte-
gran el número legal de miembros de la Corporación D. Alberto Rojo Blas, es requeri-
do por la Presidenta de la Mesa de Edad para que manifieste si acepta el nombra-
miento y, expresada su aceptación, es proclamado Alcalde, prestando promesa de de-
sempeñar su cargo, tras lo cual, la Sra. García Moreno, le entrega la medalla de Alcal-
día y la Sra. De Luz Pontón, el bastón de mando, como signos de toma de posesión 
del cargo.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016b4fd1d6f20015?
startAt=1196.0&endsAt=5630.058645 0h 19' 56''

En este momento la Mesa de Edad abandona la presidencia, pasando a su lu-
gar en estrados y ocupando la presidencia el Sr. Alcalde, quien toma la palabra:

“Muchas gracias a los miembros de la mesa de edad. Señores concejales y  
concejalas  de  esta  nueva  corporación  del  ayuntamiento  de  Guadalajara,  Señora  

Pág. 4

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016b4fd1d6f20015?startAt=1196.0&endsAt=5630.058645
http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016b4fd1d6f20015?startAt=1196.0&endsAt=5630.058645


 
Ayuntamiento de Guadalajara

ministra del Gobierno de España, alcaldes del ayuntamiento de Guadalajara, distintas  
autoridades civiles, militares, judiciales, académicas; señoras y señores, familiares de  
todos y cada uno de los concejales de este ayuntamiento: damos comienzo a esta  
nueva legislatura del ayuntamiento de Guadalajara. Muchas gracias por la confianza  
de este Pleno, y espero estar a la altura de las circunstancias que esta maravillosa  
ciudad se merece.

A continuación  vamos  a  hacer  unas  intervenciones  por  parte  de  todos  los  
Grupos políticos.”

Interviene en primer lugar el Sr. Riendas Gabriel, en nombre de AIKE (A Gua-
dalajara hay que quererla); quien resumidamente expone lo siguiente: 

“Buenos días a todas, vecinas y vecinos de la ciudad presentes; a los que nos  
siguen  a  través  de  los  medios  y   las  redes,  y  a  los  que  mediante  su  trabajo  y  
dedicación también lo hacen posible, a todos los trabajadores del Ayuntamiento con su 
Secretaria General e Interventor al frente, al resto de concejales que me acompañan  
en este día tan especial y al recién elegido Sr. Alcalde, al cual aprovecho a felicitarle  
también públicamente.

He de empezar reconociendo que para mí es un orgullo estar aquí, y quiero  
también agradecer a mis familiares presentes y ausentes que me hayan inculcado es-
te amor hacia mi ciudad, hacia esta Guadalajara en la que nacimos y vivimos. Un  
amor que sólo pretendo hacer extensivo a mi propia hija y a quienes se cruzan en mi  
camino vital, simplemente porque esta ciudad es la nuestra.

Pero si es un honor estar aquí hoy, lo es principalmente porque lo estoy en  
nombre de AIKE, de esa plataforma municipalista nacida como A GUADALAJARA HAY 
QUE QUERERLA, y que está arropada por un enorme grupo de personas activas, va-
lientes y entusiastas de Guadalajara que han hecho posible que esto sea una realidad,  
muchas gracias a todas ellas. Agradezco también el apoyo recibido en forma de votos  
en las urnas y que prometemos devolver a base de trabajo y dedicación. Pero aprove-
cho para dedicar especialmente mi gratitud a Susana Martínez, compañera de fatigas  
estos últimos meses y años desde este Pleno municipal, y que aun estando presente  
hoy, no lo está como Concejala entre nosotros, y que para mí ha sido un ejemplo en  
estos últimos años, al igual que tampoco puedo olvidarme del tiempo dedicado por  
nuestra también compañera de EQUO, Susana Tundidor.

Si algo se ha nos ha trasladado desde la ciudadanía el pasado 26 de mayo es  
que nuestras vecinas y vecinos nos piden diálogo y cambio. Hoy estamos viviendo un  
cambio, y es hora de empezar con el diálogo, pero no puedo evitar reconocer que el  
cambio se podía haber producido de una forma más autónoma, más municipalista,  
desde Guadalajara, por y para Guadalajara, hablando estas últimas semanas de cómo 
planificar la ciudad, cómo hacer más transparente este Ayuntamiento, cómo fomentar  
los canales de participación ciudadana, cómo implementar políticas de verdad enfoca-
das al empleo, a la juventud, a la igualdad, al ecofeminismo, a la cultura, a la renatura-
lización de los espacios y la protección del medio ambiente, a implementar de verdad  
unos servicios sociales en contacto con los barrios y las pedanías, y un largo etcétera  
que ya venimos desarrollando y pidiendo transformar desde nuestro programa electo-
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ral que defenderemos estos 4 años. Pero me temo que en estas últimas semanas, en  
vez de hablar de programas y modelos de gestión de lo público de una manera más  
eficiente y en sintonía con la nueva economía del bien común, hemos escuchado ha-
blar de: pactos de sillones, cargos, acuerdos desde Madrid y Toledo…, como si Gua-
dalajara no fuera lo importante, como si la política municipal se resolviera a base de un 
simple cambio de cromos, desde incluso los personalismos. Y esto, no puedo evitar  
reconocerlo y denunciarlo, a nosotros no nos gusta, no nos ha gustado. Porque creía-
mos que ya había quedado claro y no nos hemos cansado de repetirlo, Concejalas y  
Concejales del nuevo equipo de gobierno: A Guadalajara hay que quererla.

Hay otra forma de hacer política, y en eso sí que van a encontrar nuestro apo-
yo, hay que empezar ya mismo a planificar la ciudad a medio y largo plazo, no para los 
próximos 4 años, y ahí encontrarán nuestro trabajo y apoyo.

Hay que transformar esta Guadalajara gris y decreciente, y ahí estaremos apo-
yando.

Hay que desarrollar políticas locales concretas que sirvan de punto de inflexión  
y volvamos a ver crecer y desarrollar nuestra ciudad a la velocidad en la que lo hacen  
las ciudades del siglo XXI, y ahí encontrarán nuestro apoyo.

Hay que tejer ciudad, volver a reconectar este Salón de Plenos con los barrios  
y pedanías a todos los niveles: políticas sociales, culturales, deportivas…

Hay que defender al ciudadano ante los servicios que se le prestan, hemos de  
conseguir que nuestra ciudadanía perciba que cuando nos pide algo se le escucha, se  
le contesta y se le resuelve, no se le marea y se le ningunea, y ahí también tendrán  
nuestro apoyo.

Y hay que ser más autónomos y fuertes, capaces de exigir al resto de adminis-
traciones lo que nos pertenece, sin complejos, y hay que dejar de seguir dirigidos des-
de Madrid y Toledo, la ciudad sabe lo que quiere, la ciudadanía nos lo ha demandado,  
sólo hay que hacerlo, y hemos de hacerlo entre todas.

Me permito hacer este último guiño porque estamos hoy ante un Pleno cierta-
mente poco paritario, hoy somos 17 hombres y sólo 8 mujeres, e intentaré, y les animo  
al resto a hacerlo, reivindicar un papel de la mujer más amplio en las instituciones a lo  
largo de estos 4 años.

Por último, les voy a leer 2 frases sobre un tema que por experiencia conozco  
bastante. Primera frase: “No hay una buena ciudad sin buena arquitectura, pero la  
idea contraria, también es real: si no hay una buena ciudad, es difícil que la arquitectu-
ra sobreviva”. Les recuerdo a todas y todos que con sólo asomarnos por las ventanas  
de este edificio podemos ver solares y andamios que hay que empezar a transformar.  
Ahí también van a contar con  nuestro apoyo, esfuerzo y dedicación.

Y segunda frase: “Tras la crisis, las necesidades de las personas siguen ahí:  
mejorar su vivienda y tener una ciudad de mejor calidad”. Por desgracia incluso hay  
personas que aún intentan defender su vivienda, ahí también tendrán nuestro apoyo; y  
en las que quieren mejorar la suya también, simplemente porque la necesitan mejorar  
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o simplemente porque necesitan más espacio por necesidades de familia, ahí también  
tendrán nuestro apoyo. Y por supuesto que tendrán nuestro apoyo para tener una ciu-
dad de mejor calidad, con un río Henares protegido, con una movilidad dinámica y  
sostenible, con unos servicios urbanos de calidad, y me refiero concretamente a los  
autobuses, la limpieza, la iluminación, la recogida de basuras, la gestión integral del  
agua… y no sólo con unos servicios de calidad, sino con unos puestos de trabajo tam-
bién de calidad para nuestra vecinas y vecinos.

Señor Alcalde, Señores Exalcaldes, estas frases son de un conocido de este  
Ayuntamiento, de un prestigioso arquitecto y urbanista: D. José María Ezquiaga. El es-
tudio de Arquitectura que precisamente fue escogido para comenzar la transformación  
de nuestra ciudad, contratado por gobiernos del PSOE y del PP, de la izquierda y de la  
derecha, así que ya es hora, por favor, de retomar el lunes mismo la transformación de  
nuestra ciudad, y el Plan de Ordenación Municipal es una de las herramientas que ne-
cesariamente hay que poner en marcha.

Muchas gracias a todas y todos, y no me cansaré de decirlo: A GUADALAJA-
RA, HAY QUE QUERERLA.”

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016b4fd1d6f20015?
startAt=1845.0 0h 30' 45'

A continuación interviene el Sr. Morales de la Llana, en nombre de Unidas Po-
demos - Izquierda Unida; quien resumidamente expone lo siguiente: 

Buenos días a las y los asistentes al acto y a quienes nos escuchan a través  
de los medios de comunicación. Muchas gracias a las 2947 personas que depositaron  
en nuestra candidatura su voto. Nuestro compromiso por defender a la mayoría social  
trabajadora, con perspectiva feminista y ecologista, buscando una amplia participación  
ciudadana, sigue vigente. Lo defenderemos con los medios que la ciudad ha decidido  
que tengamos.

Hoy, por orden cronológico, hemos asistido a una primera mala noticia; la ex-
trema derecha explícita ha obtenido representación por primera vez desde 1983.

 Desde Unidas PODEMOS-Izquierda Unida entendemos que para ser demócra-
ta hay que ser antifascista -esto es uno de los consensos de la posguerra europea y  
vale también para Macron o Merkel- y nos fascina como se normaliza este fenómeno  
en España.

Decimos lo de la extrema derecha explícita porque cuando se centra el proble-
ma de la vivienda en la ocupación y no en el precio del alquiler se está asumiendo el  
discurso de la extrema derecha o cuando se equipara fascismo y antifascismo. Y para  
eso no ha hecho falta que hubiera una extrema derecha explícita ni en España ni en  
este salón de Plenos.

En segundo lugar hemos visto como Ciudadanos, que es una formación políti-
ca por la que sentimos poca afinidad -sobre todo en los asuntos económicos- ha elegi-
do que la extrema derecha explícita no juegue ningún papel en la conformación de una 
mayoría de gobierno en el ayuntamiento. Gracias. Sea por una cuestión táctica o por  
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profundas convicciones políticas, gracias.

Y en tercer lugar, y en este caso es lo más importante de la jornada, vamos a  
cambiar de Alcalde y no va a estar apoyado por el Partido Popular. Quiero dar la enho-
rabuena a Alberto Rojo. Nos hubiera gustado ser decisivos para desalojar al PP y a  
Antonio Román de la Alcaldía, pero las y los vecinos con su voto no han querido que  
sea así. En cualquier caso entendemos que hay cosas intrínsecamente buenas en es-
te cambio de Alcaldía; por renovación, por higiene democrática, por avanzar en dere-
chos civiles, etc., y esto es de las cosas que valoramos positivamente desde Unidas  
PODEMOS-Izquierda Unida.

Damos un primer voto de confianza en las cosas que son “gratis”; mayor sensi-
bilidad hacia el feminismo y la diversidad afectivo sexual y mayor participación ciuda-
dana. Entendemos que no es posible que el equipo que conforme el nuevo Alcalde si-
ga la línea previa.

Pero tenemos desconfianza por los asuntos económicos. Con estos ojos he 
visto en este salón de Plenos como al abordar planes de empleo los dos partidos que  
hoy evidencian su acuerdo decían cosas opuestas; o sólo subvenciones a entidades  
empresariales, chiringuitos de la patronal y empresas o planes de empleo con gestión  
directa. Si optan por lo segundo nos tendrán al lado, si optan por lo primero no encon-
trarán en frente.

En este sentido crítico tengo que decir que en los grandes asuntos de planifica-
ción urbanística no ha habido grandes diferencias en el pasado entre el Partido Popu-
lar y el Partido Socialista. Coincidían en la ciudad expansiva hacia casi el infinito en la  
fase que nos llevo a la burbuja inmobiliaria, coincidieron en despropósitos como el de-
sarrollo de la parte de Guadalajara próxima a Valdeluz y coincidieron en que Guadala-
jara necesitaba un gran centro comercial al otro lado de la A2 que tuvo como efecto  
terminar de hundir el comercio del centro. Y en el último mandato han coincidido en la  
prórroga de la prórroga de la prórroga -a mi juicio en el límite o fuera de la legalidad-  
en el Polígono del Ruiseñor y su ampliación.

Esperamos ansiosos la modificación del Plan de Ordenación Municipal y perci-
bir ahí la apuesta por una ciudad compacta, ambientalmente más sostenible y que  
transversalice la perspectiva de género.

Ofrecemos esta representación, este altavoz que ofrecen las instituciones, a  
los movimientos sociales de la ciudad y la sociedad civil organizada. Es imprescindible  
contar con el movimiento obrero, con el vecinal y por la vivienda, con el ecologista, fe-
minista, memorialista, para aprovechar todos esos saberes en la construcción de la  
ciudad de Guadalajara.

Aprovecho para saludar a nuestra invitada Ascensión Florián, miembro del Fo-
ro por la Memoria de Guadalajara y a los representantes de las organizaciones sindi-
cales.

Entendemos que sin mayorías absolutas, aunque haya un acuerdo estable de  
gobierno y un gobierno que sí tendrá esa mayoría, tiene que primar el diálogo. Nos  
ofreceremos para participar de ese diálogo de forma constructiva, desde la firmeza de  
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los principios y el interés por llegar a acuerdos amplios. Alguna vez he dicho que esta-
remos en la propuesta y si no en la protesta. Ahí seguimos, planteando alternativas.

Nuestro modelo de ciudad es el de la gestión directa para prestar los servicios,  
priorizando los esenciales, sin lucro ni intermediarios, por trabajadores y trabajadoras  
públicos. Entendemos, además, que la gestión directa permite más adaptación a las  
problemáticas que puedan surgir,  frente a las enormes dificultades de modificar un  
contrato adjudicado y la perdida del control de los servicios en los servicios privatiza-
dos. 

Y vamos a dedicar gran parte de nuestro esfuerzo al control de los servicios  
que se prestan por empresas y a la mejora de los criterios de adjudicación, incluyendo  
el salario como un criterio esencial en la sobre-explotación que sufren en determina-
dos servicios.

Nos iremos encontrando en las cosas concretas de nuestro municipio, al lado o  
en frente. En lo concreto;

 es necesario abordar una pequeña reforma -lo que se puede con la legislación  
en vigor- de las líneas de autobús e iniciar la planificación para cuando expire  
el contrato en 2023. Nuestra propuesta ahí es el Consorcio Provincial de trans-
portes con integración tarifaria.

 Revisar el cumplimiento estricto del pliego de limpieza viaria y basuras. Es el  
servicio peor valorado y no es casualidad.

Pese a la caída de las cifras globales de desempleo el paro sigue siendo el  
principal problema que perciben nuestros vecinos y vecinas. Las sucesivas reformas  
laborales del PSOE y el PP y las altas tasas de desempleo, que tiraron de los salarios  
a la baja, han empeorado sustancialmente la calidad del empleo y el cóctel ETT-logís-
tica nos sigue situando como la primera provincia de España en siniestralidad laboral.

La mejor manera de intervenir sobre el empleo es con Planes de empleo, que  
lleguen donde no llegan las empresas, a jóvenes, a mayores de 55 y a las mueres en  
su conjunto, que sufren tasas de actividad más bajas y sin embargo tasas de paro ma-
yores.

El Ayuntamiento de Guadalajara debe tomar la iniciativa política en su munici-
pio, más allá de tal o cual tarea legal. Un Ayuntamiento que no toma medidas sobre  
las entidades bancarias o de fondos buitre que sólo adquieren viviendas para especu-
lar es un Ayuntamiento insensible al sufrimiento de sus vecinas. Por la vía fiscal hay  
margen para intervenir, con las presión de donde tenemos las cuentas bancarias del  
Ayuntamiento también.

Esperamos que este equipo de gobierno sea exigente en la rehabilitación del  
Fuerte de San Francisco. No hay ya más que pretextos y no hay causas para que la  
Junta no asuma sus compromisos con la ciudad. Esto lo hemos dicho con indepen-
dencia de quien estuviera en la Junta y en el Ayuntamiento.
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Y aprovechando que sigue sin haberse ejecutado la rehabilitación con cargo al  
aval bancario del poblado de Villaflores, les pedimos que en en ejecución incluyan Pla-
nes y talleres de Empleo.

Además, en las propuestas que lanzamos, hemos ido percibiendo un deterioro  
notable de los Patronatos que nos hace proponer, primero una auditoría de los mis-
mos, desde este grupo preferimos un ente público, y un estudio de su absorción por el  
Ayuntamiento. Respecto de lo primero, la auditoría, entendemos que es esencial pro-
fundizar en el análisis del abuso de la contratación menor. Y digo más. De empresas  
conectadas a través de los mismos dueños o gerentes que se suceden prestando los  
mismos servicios con Códigos de Identificación Fiscal diferentes. 

Mencionaba antes la participación ciudadana, que entendemos que a peor no  
es posible que vaya, y eso vale para la programación cultural, los barrios, las activida-
des deportivas, el consejo de igualdad o el consejo escolar de localidad.
Muchas gracias.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016b4fd1d6f20015?
startAt=2269.0 0h 37' 49'

Interviene en nombre de  Vox, D. Antonio de Miguel Antón, con la siguiente 
exposición: 

Queridos vecinos, estimados compañeros de corporación: Recordaré el día de  
hoy como uno de los momentos más emocionantes e importantes de mi vida, por la  
responsabilidad, la ilusión y el compromiso que 3.231 guadalajareños han depositado  
en Vox, en Javier Toquero y en mi, para que seamos aquí su voz. Es un orgullo inmen-
so recibir esta responsabilidad de poder intentar hacer un Ayuntamiento con las cuen-
tas claras, más transparente, más abierto al ciudadano, más eficaz, más cercano, más  
representativo,  más barato,  más emprendedor,  con una reducción de impuestos  y  
guiado por la ejemplaridad. Para que tengamos de esa forma una Guadalajara más  
limpia, más segura, más sana, más democrática, con más cultura y educación, en la  
que se fomenten nuestras fiestas populares, nuestras tradiciones y nuestras costum-
bres. Hoy se hace más fuerte mi compromiso de trabajar por los demás, por los que  
más necesitan la acción política para tener una vida digna, y pondré todo mi esfuerzo  
en ello, no os quepa la menor duda. Tengo la firme convicción de que todos los espa-
ñoles, de que todos los guadalajareños han de gozar de igualdad de oportunidades,  
de igualdad ante la ley y de los mismos derechos. Siempre he sentido la necesidad de  
contribuir, de aportar, de dedicar mi tiempo a construir una España y una Guadalajara  
mejor; y ahora, me siento preparado y con ganas para afrontar uno de los retos más  
importantes de mi vida. Aquí y desde este instante me comprometo a ser Concejal de  
la ciudad de Guadalajara poniendo siempre el interés de la ciudad por encima de los  
intereses partidistas. Hay momentos en la vida en los que tienes que decidir si deseas  
estar con los que intentan transformar este sistema político o renunciar a ello por co-
ger sillones y cambiar cromos por puestos, cargos y privilegios. En Vox lo tenemos  
claro, nacimos para cambiar este paradigma de hacer política, por ello os anuncio que  
tanto Javier como yo realizaremos en nombre de Vox una oposición firme, valiente y  
con la responsabilidad y compromiso de hacer una Guadalajara mejor.  Desde esta  
perspectiva, quiero manifestar mi voluntad de trabajar desde esta oposición y estudiar  
en el futuro formas de colaboración.
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Deseo manifestar la máxima consideración hacia los miembros de la corpora-
ción saliente y en particular hacia quien, hasta hace unos minutos ha sido nuestro Al-
calde, el Alcalde de Guadalajara, que sin duda alguna, ha ejercido el cargo con dedi-
cación y esfuerzo. Enhorabuena Antonio, gracias por tanto y mucha suerte en tu nue-
va tarea. En este momento de solemnidad institucional y de gran emoción personal  
quiero también mostrar mi gratitud hacia quienes votaron a Vox y hacia quienes prefi-
rieron otra opción; la opción de los valores, del trabajo, de la resistencia, de la digni-
dad, de la eficacia en la gestión, de la participación ciudadana, de la sabiduría, del  
compromiso, del esfuerzo, de la dedicación, de la valentía y del sentido común. A to-
dos mi reconocimiento y lealtad. Al servicio de todos trabajaré. Ha llegado nuestro mo-
mento, en Vox estamos preparados, me pongo a disposición de todos los guadalajare-
ños para sumar esfuerzos, para acoger y desarrollar nuevos proyectos que generen  
empleo; es necesario apoyar a las pequeñas y medianas empresas que sostienen la  
economía local, así como mantener y consolidar las grandes empresas que nos pro-
porcionan puestos de trabajo. Pero haremos un mayor esfuerzo en la búsqueda de  
nuevas inversiones y proyectos que puedan generar empleo y de esta forma revitalizar  
el centro de Guadalajara, recuperar la actividad económica, promover la repoblación  
del casco histórico y poner en valor su patrimonio histórico y cultural, aprovechando la  
presencia de nuestros edificios, que son un referente histórico a nivel provincial y auto-
nómico. Antes de terminar, quisiera dedicar las últimas palabras de este discurso a mi  
familia y al equipo de Vox Guadalajara, que me acompañó hasta aquí, a los que le re-
conozco su amor sincero, su fidelidad, su apoyo incondicional, su comprensión y su  
generosidad ilimitada. Son lo mejor de mi vida y los que me hacen ser mejor persona  
día a día. Victor Hugo escribió: “El futuro tiene muchos nombres, para los débiles, lo  
inalcanzable. Para los temerosos, lo desconocido. Para los valientes es la oportuni-
dad.”Gracias y enhorabuena al Señor Rojo y a todo su equipo de gobierno por su re-
cién estrenada Alcaldía.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016b4fd1d6f20015?
startAt=2739.0 0h 45' 39'

En nombre de Ciudadanos, Cs, Sr. Pérez Borda, realiza la siguiente interven-
ción: 

Buenos días a todos. En primer lugar, quiero saludar a las autoridades aquí  
presentes que nos acompañan hoy, en este acto de constitución del Pleno del Ayunta-
miento de Guadalajara; Sra. Ministra Magdalena Valerio, Alcaldes de Guadalajara, au-
toridades civiles y militares, medios de comunicación, trabajadores de esta casa...Y,  
por supuesto, también saludar a los familiares que han querido acompañarnos y arro-
parnos con su cariño en este día. Señoras y señores, muy buenos días a todos.

Quiero felicitar a mis compañeros Concejales, algunos de ellos nuevos en este  
salón de Plenos Municipal, como es el caso del grupo de VOX, el de AIKE, nuestro  
propio grupo de Ciudadanos o aquellos Concejales del PP y PSOE que forman parte  
de esta nueva Corporación Municipal, y como no, al nuevo Alcalde de Guadalajara, el  
Sr. Rojo.

Hoy es un día muy importante y emocionante para todos nosotros, ser Conce-
jal de Guadalajara es para mí un orgullo y un periodo de exigencia máxima para servir  
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a nuestra ciudad y que se ha de afrontar con un alto grado de responsabilidad.

El 26 de mayo la voluntad de los ciudadanos decidió que cambie la composi-
ción de la corporación Municipal, donde hemos sido elegidas las seis fuerzas políticas  
que nos presentábamos a las elecciones. Esta pluralidad política nos indica que las  
épocas del bipartidismo y las mayorías absolutas ya son historia. Y esto nos obliga a  
todos los grupos a trabajar sobre la base del diálogo y buscar los acuerdos necesarios  
para conseguir una Ciudad mejor y con mayor calidad de vida para nuestros vecinos,  
donde las personas sean la base de nuestros proyectos y nuestras políticas.

Algunos de los partidos han ido perdiendo la confianza y el apoyo de gran par-
te de los ciudadanos. Otros, por el contrario, hemos ido consiguiendo cada vez mayor  
respaldo y apoyo de los ciudadanos.

Queremos agradecer a las personas que nos han votado la confianza que han  
depositado en nosotros y también queremos agradecer  al resto de los ciudadanos  
que participaron en estas últimas elecciones su contribución por conseguir una demo-
cracia cada vez más fuerte. 

Es posible que cometamos errores, seguro, sin duda también acertaremos, pe-
ro siempre lo haremos con la mejor voluntad posible y nunca mentiremos. No somos  
políticos profesionales sino profesionales que venimos a intentar cambiar la política y  
sus formas de ejercerla.

Estos días atrás han sido muy intensos, ya que los ciudadanos han querido  
que nuestro grupo municipal fuera la clave para la elección del Alcalde y la formación  
de una estructura de gobierno, sin duda una decisión muy difícil de tomar. Hemos es-
cuchado a unos y otros, hemos puesto nuestras ideas, proyectos y programas encima  
de la mesa y finalmente nos hemos decidido por aquel que, además de ser el partido  
más votado, nos ha permitido lograr un gobierno estable y de centro. Nuestro proyecto  
no viene ni de Madrid ni de Toledo y estamos muy orgullosos con un trabajo de Gua-
dalajara y por Guadalajara. Respetemos la democracia del voto de los ciudadanos. Lo  
dijimos durante la campaña electoral, nosotros hemos venido a ser útiles a los guada-
lajareños, garantizado la implementación de las políticas naranjas en la ciudad como:  
defender desde Guadalajara la unidad de España; reducir los impuestos para las fami-
lias y las empresas; hacer de Guadalajara la mejor ciudad para las familias; apoyar a  
las empresas, autónomos y emprendedores para que sigan creando riqueza y empleo;  
nos comprometemos a tener “tolerancia cero” ante la corrupción y a evitar cualquier  
despilfarro en la gestión de los recursos públicos y a eliminar los chiringuitos políticos;  
garantizar un municipio más limpio, más saludable, más iluminado y más seguro para  
todos nuestros vecinos; defender la libertad de todos los vecinos a elegir cómo mover-
se por nuestro municipio y promoveremos un transporte público más sostenible; ga-
rantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, defenderemos los de-
rechos de las personas LGTBI y erradicaremos la lacra social de la violencia machista  
en nuestro municipio.

Estas y muchas otras medidas son las que hemos acordado, poniendo por de-
lante las propuestas y no los cargos y las personas, acuerdo que además ha evitado la 
entrada en el gobierno de los extremismos y que tienen como objetivo construir una  
ciudad para todos desde el centro político.
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Algunos nos han acusado de que sólo nos importan los sillones, a esos, les de-
cimos que los únicos sillones que ocuparemos, serán los que han querido los ciudada-
nos que ocupemos, que no son ni más ni menos que tres, precisamente los mismos  
que han perdido otros, seguramente por los errores cometidos y no asumidos.

A los que nos acusan de venir a la política por sueldos, les decimos que veni-
mos a este Ayuntamiento por vocación de servicio público y renunciando a parte de  
nuestros ingresos, algunos perderemos más o menos la misma cantidad que otros ha-
ce cuatro años decidieron subirse bajo la “titulitis” de cargos que hasta entonces nunca 
habían existido en este Ayuntamiento. Otros sacrificarán parte de las horas que dedi-
can a sus empresas para aportar lo mejor de sus conocimientos a esta institución.
 

Pero en un día como el de hoy no quiero entrar en la crítica y tampoco quiero  
que se mienta y se engañe a la ciudadanía con demagogia barata, no dejemos que  
nadie nos quite las ganas de trabajar por la ciudad que queremos.

La característica más importante para ser feliz es ser agradecido, por eso he-
mos de dar las gracias a todas las personas que han trabajado por nuestra ciudad, en  
especial, al último equipo de gobierno, encabezado por Antonio Román, gracias; pero  
es hora de dejar paso a un nuevo equipo cargado de ilusión, optimismo, apasionado  
por mejorar nuestra ciudad y, sobre todo, por buscar la felicidad de los guadalajareños  
de toda edad y condición.

Queremos transmitir unos nuevos valores a todo nuestro trabajo, que se respi-
re un ambiente humano, de alta exigencia pero altísima cercanía y altísima humani-
dad. Tenemos que tener consciencia de dónde estamos, por qué y para qué; para ello  
vivamos cada día al máximo. Pongamos el corazón, la mente y el alma en todo lo que  
hagamos, incluso en las cosas más sencillas, en el saludo de buenos días. En ello re-
side el secreto del éxito. Hay que salir de casa cada día con el ánimo de dejarse la  
piel, no a cumplir, sino a dejarse la piel y seguro que llegaremos a casa rendidos, pero  
también orgullosos del trabajo desarrollado por nuestros conciudadanos.

Vamos a trabajar desempeñando responsabilidades de gobierno pero también 
vamos ser vigilantes con esas otras áreas que no dependan directamente de nosotros  
para que se cumpla el acuerdo firmado.

Un acuerdo que pretende que los ciudadanos recuperen la confianza en este  
Ayuntamiento y que sean el centro de nuestras políticas. Un acuerdo con el que que-
remos mejorar la vida de los guadalajareños, que consideren que Guadalajara es la  
mejor ciudad para vivir y en la que puedan desarrollar su proyecto de vida y ser feli-
ces.

Y para ir  terminando,  permítanme que me dirija  a nuestros seres queridos.  
Quiero agradecer el apoyo de nuestras familias, y pedir que entiendan el esfuerzo y el  
sacrificio que supondrá esta nueva etapa en nuestras vidas. 

Y por último, quiero desear suerte al Alcalde y a todos los compañeros Conce-
jales, porque de ella y del duro trabajo que desempeñemos dependerá el futuro de 
nuestra querida ciudad, Guadalajara, y del activo más importante que tiene, sus ciuda-
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danos. Muchas gracias.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016b4fd1d6f20015?
startAt=3029.0 0h 50' 29'

En nombre del Partido Popular, D. Jaime Carnicero de la Cámara realiza la 
siguiente intervención: 

Buenos días a todos.  Ministra en funciones de Trabajo y  Seguridad Social,  
Magdalena Valerio. Alcalde, Javier de Irizar; Alcalde, José María Bris; Alcalde, Jesús  
Alique; buenos días Alcalde, Antonio Román. Buenos días también al resto de autori-
dades, vice-rector de la universidad de Alcalá de Henares, D. Carmelo García; subde-
legado de Defensa, D. Antonio Pastor; y resto de autoridades que aquí hoy nos acom-
pañan.

Quiero comenzar mis palabras con un reconocimiento público al que ha sido  
hasta el día de hoy Alcalde en los últimos doce años de la ciudad de Guadalajara.  
Gracias Antonio Román por tu esfuerzo diario, continuo, por tu dedicación plena, por  
tu trabajo por la ciudad de Guadalajara. Has conseguido en estos años dar un cambio  
radical a la ciudad, hoy podemos decir que Guadalajara es una ciudad moderna, acce-
sible, con unos excelentes servicios municipales, una ciudad cómoda para vivir. Una  
ciudad en la que tenemos una excelente calidad de vida, una ciudad en la que cada  
año aumentamos nuestra población. Cogiste una ciudad en el año 2007 a las puertas  
de la mayor crisis económica de nuestro país en la historia de la democracia; a pesar  
de ello, Guadalajara siguió avanzando, atravesamos la crisis y gracias a tu gestión en  
el Ayuntamiento fue un autentico motor de inversión económica en obra pública, en los  
momentos difíciles priorizaste incrementar los recursos en las prestaciones que se  
ofrecían a través de los servicios sociales. Conseguiste que nuestros vecinos tuvieran  
una administración que les ayudaba, que les daba esperanza para superar aquellos  
momentos tan difíciles. Hoy en Guadalajara se vive mejor que hace unos años, si co-
gemos un plano de la ciudad vemos que está lleno de lagunas verdes donde hace  
unos años había restos urbanos, cemento degradado, hoy hay magníficos parques:  
San Juan Bosco, Adolfo Suárez, el parque Adoratrices, el parque del Atance, el parque 
del Rio Henares…, son magníficos ejemplos de la creación de nuevas zonas verdes y  
del notable incremento de metros de parques y jardines que son uno de los mejores  
indicadores de calidad de vida de nuestros vecinos. 

No te olvidaste de nuestro patrimonio y gracias a tu gestión se han recuperado  
buena parte de inmuebles de nuestra ciudad, ojalá tomen ejemplo algunos, Museo So-
brino, Cuartel del Henares, Teatro Moderno, el Mercado de Abastos. Hoy Guadalajara  
está en la vanguardia de servicios municipales, somos un ejemplo a nivel internacional  
en la filosofía Smart-City, y muchas ciudades, muchas, vienen a fijarse en nuestro mo-
delo de gestión. Bajo tu mandato hemos pasado de la gestión de papel y lápiz a la di-
gitalización de todos los servicios, la tecnología más avanzada ha entrado en este  
Ayuntamiento de tu mano y esta modernización ya no la puede parar nadie. Guadala-
jara  es  un  referente  deportivo,  antes  no  venía  ninguna  competición  deportiva  ni  
pagando y hoy tenemos el  mejor calendario deportivo de toda España; las federa-
ciones se pegan por venir a Guadalajara y desarrollar sus competiciones deportivas: el  
deporte ha sido un autentico revulsivo de la ciudad, motor económico, motor social, del  
que hemos disfrutado en los últimos años. No te has olvidado de lo más importante,  
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las personas. Hoy Guadalajara es la ciudad de toda España en la que más se invierte  
en las familias, hemos sido pioneros en la creación de una Concejalía especifica de fa-
milia y en la elaboración del primer plan de maternidad. Nadie en Guadalajara lo había  
hecho hasta que instauraste este plan y seguimos siendo la ciudad que más invierte  
en familia. Cogiste una ciudad que tenia que pagar 19 millones de euros por una mala  
expropiación en la nueva depuradora, con un puente sobre el rio Henares parado y sin  
financiación, con un expediente de devolución de fondos europeos y con un Palacio  
Multiusos parado y en quiebra económica y hoy dejas un Ayuntamiento saneado eco-
nómicamente, más de 25 millones en la caja del Ayuntamiento, con todas las inversio-
nes financiadas y puestas en marcha, el último ejemplo, Antonio, los accesos al Hospi-
tal, que sin ser una competencia municipal diste un paso adelante pensando en nues-
tros vecinos y ya están las obras en marcha con financiación para que se puedan eje-
cutar este año. Hoy tenemos más de 11 millones de euros en fondos europeos que se 
están invirtiendo en nuestra ciudad, tenemos una ciudad con una presión fiscal de las  
más bajas de toda España. Hoy, Antonio, dejas una gran ciudad del siglo XXI. Por todo 
ello, gracias Antonio. Estoy seguro que serás recordado como uno de los grandes Al-
caldes de la historia de Guadalajara y que desde hoy, Marta, Pablo, Antonio y Manuel,  
podrán disfrutar más de su marido y de su padre. Te vas como Alcalde, y lo puedes  
hacer con la cabeza bien alta, con la satisfacción del deber cumplido y con la tranquili-
dad de haberte entregado en cuerpo y alma a esta ciudad. Con honestidad, con gene-
rosidad, basando tu gestión en los valores que siempre te han hecho y te hacen gran-
de como persona, siempre pensando en los demás más que en si mismo y siempre  
recto en la defensa de tus valores. Gracias de corazón, Antonio Román.

Enhorabuena, Alberto. Eres Alcalde desde hoy de una gran ciudad, una ciudad 
a la que te tendrás que dedicar plenamente, una ciudad que te exigirá todos los minu-
tos, horas y días de atención en los próximos años. En tus manos está que la evolu-
ción continúe. Mientras que en toda España se ha globalizado un apoyo de centro de-
recha, en la gran mayoría de los ayuntamientos, Guadalajara y Castilla la Mancha va a  
ser una excepción. Nos imaginamos las causas y los motivos, pero esto será una gran  
losa que algunos no la podrán levantar. Alberto tienes grandes retos para estos años,  
retos que algunos dependen de este Ayuntamiento o de otras administraciones, la Uni-
versidad, el desdoblamiento de la carretera de Fontanar, la rehabilitación del Fuerte,  
son solo alguna de las prioridades que deben regir tu gobierno. En ellas encontrarás la  
ayuda y apoyo de este Grupo Municipal. En el Grupo Municipal del Partido Popular co-
menzamos una nueva etapa, en la oposición, y lo hacemos con la cabeza bien alta,  
con el orgullo de lo conseguido en estos últimos años y con la clara dedicación de ha-
cer  una  oposición  respetuosa,  exigente,  estricta  y  constructiva.  Estaremos  donde 
siempre hemos estado, en la calle, en los parques, en las instalaciones deportivas,  
ayudando a nuestros vecinos, analizando todas sus peticiones y todas sus sugeren-
cias. Este Grupo Municipal tiene vocación de Gobierno, y desde la oposición ya ha  
empezado a trabajar para alcanzarlo de nuevo, como mucho, dentro de 4 años. Alber-
to, tendrás a este Grupo siempre dispuesto al acuerdo, al dialogo y al consenso, pero  
también tendrás a este Grupo enfrente si antepones otras cuestiones o siglas a la ciu-
dad de Guadalajara. Créeme que te deseamos toda la suerte del mundo en este man-
dato, pero también te exigiremos todo el esfuerzo y trabajo del mundo para nuestra  
ciudad. Alberto, tienes el listón muy alto, el listón que ha dejado Antonio Román. Mu-
chas gracias.
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A continuación interviene la Sra. Simón Alcorlo, en nombre del PSOE; quien 
expone lo siguiente: 

Gracias y buenas tardes a todas y a todos. Felicidades a quienes tenemos hoy  
el honor y la responsabilidad de componer esta nueva Corporación. Un grupo humano  
cuya principal tarea deberá ser la de servir a la ciudadanía y convertir en el día a día a 
Guadalajara en una ciudad mejor. El Grupo Socialista se dejará la piel en ello.

Esta Corporación y este espacio, el Salón de Plenos, que es la casa de todas  
las vecinas y vecinos, y será también el espejo al que muchas personas mirarán con la  
intención de verse reflejadas en él. Por eso quiero empezar mi intervención recordan-
do una vez más una realidad insoportable: más de 1000 mujeres han sido ya asesina-
das por el machismo en España desde que existen registros oficiales. Es un deber y  
una exigencia moral  que quienes aquí  vamos a sentarnos desde hoy tratemos de 
avanzar sin descanso en buscar políticas de igualdad, en contra del machismo y, tam-
bién, en contra de cualquier forma de odio. Porque no ha nacido aún en el mundo nin-
guna persona que esté por encima de cualquier otro ser humano.

Tampoco quiero olvidarme de las personas que han integrado todas y cada  
una de las corporaciones anteriores, en gobierno y también en oposición. De forma es-
pecial quiero hoy también dar las gracias a todos los compañeros y compañeras del  
PSOE que se han sentado en esta bancada para gobernar y también para hacer opo-
sición de forma responsable, leal y constructiva. Es un orgullo y un privilegio poder re-
coger su testigo.

Hoy es un día muy bonito. Para todas nosotras y nosotros tiene un evidente  
componente personal, que lo hace aún más especial, pero también es importante para  
el conjunto de la ciudadanía que hoy ve aquí representada su voluntad expresada en 
urna el pasado 26 de mayo. Por ello es también de justicia recordar a quienes defen-
dieron la libertad y la democracia en tiempos difíciles, sufriendo persecución y repre-
sión por ello. Muchos siguen esperando un reconocimiento público junto a la tapia del  
cementerio. Un reconocimiento que nos recuerde como sociedad que nuestras únicas  
y mejores herramientas son la palabra y las urnas.

La ciudadanía de Guadalajara acudió en mayo precisamente a las urnas para  
apostar por el cambio, convirtió al PSOE en el claro vencedor de las elecciones muni-
cipales, y el diálogo y las propuestas de futuro para Guadalajara han permitido que  
desde este momento gobierne la lista más votada. Felicidades Alberto Rojo por tu  
elección. Estoy segura de que vas a ser un magnífico Alcalde para esta ciudad y que  
pondrás todo tu conocimiento, experiencia y toda tu dedicación al  servicio de este  
Ayuntamiento. La ciudadanía puede estar tranquila y confiada porque tiene al fin un Al-
calde, Alberto Rojo, comprometido y dedicado al 100%.

Hoy se abre una nueva etapa. Es un día histórico para una ciudad que ha deci-
dido cambiar, desde la pluralidad y el respeto a cualquier fuerza política. Es momento  
de abrir de una vez las ventanas de esta casa para buscar y permitir la participación  
real de la ciudadanía en la toma de decisiones. El PSOE ganó las elecciones con  
14.835 votos, pero este grupo buscará siempre el diálogo y el acuerdo con las fuerzas  
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políticas hoy aquí representadas. El de Alberto Rojo será el gobierno de la gente y pa-
ra la gente, después de más de una década de imposiciones, de nula participación y,  
tengo que decir también, que de escasa transparencia.

Como digo, el Grupo Socialista va a hablar con todo el mundo. Queremos acor-
dar y pactar con todas las fuerzas políticas, teniendo muy claro, eso sí, que el límite in-
franqueable será el respeto a todos los seres humanos, a sus creencias, a sus con-
vicciones y a sus identidades. En los últimos años hemos alcanzado derechos sociales 
que vamos a proteger con todas nuestras fuerzas porque una sociedad que se consi-
dere avanzada puede plantearse todo menos el retroceso. Y mucho menos alimentar  
el odio entre las personas o implementar políticas que nos conduzcan a la desigual-
dad. Es muy sencillo: que cualquier persona sea lo que quiera ser, crea en lo que quie-
ra creer y ame a quien desee amar. Sepan los más débiles que tendrán siempre como  
aliada a cualquier administración que esté gobernada por el PSOE.

Como decía, Alberto Rojo fue el claro vencedor de las elecciones. El PSOE fue  
la lista más votada, pero no obtuvo mayoría absoluta en las elecciones del pasado 26  
de mayo. Siempre hemos creído y hemos defendido nuestro sistema democrático y,  
por supuesto, los mecanismos de elección. Quienes el pasado mes de octubre presen-
taban mociones a este Pleno para exigir que gobernase siempre la lista más votada,  
han buscado, hasta el último minuto, cualquier vía precisamente para impedir que des-
de este momento gobierne la lista más votada, la de Alberto Rojo. Permitidme una afir-
mación: flaco favor hacemos a nuestras reglas más elementales si las interpretamos  
según nos conviene en cada momento.

El PSOE ha llegado a un acuerdo de gobernabilidad con el partido Ciudada-
nos, compartiendo el deseo de cambio y regeneración en esta ciudad. Ambas forma-
ciones entendemos que Guadalajara necesita un revulsivo con un gobierno cercano,  
ambicioso, participativo y transparente. Un gobierno, el de Alberto Rojo, que incorpore  
a su proyecto las aportaciones de colectivos y miembros de la sociedad civil que llevan 
una década ignorados. No podemos desaprovechar todo el potencial que tenemos en 
distintas asociaciones y colectivos.

Quiero dar las gracias a Ciudadanos. Gracias por días de diálogo y negocia-
ción sincera y leal, en los que el único objetivo ha sido el de forjar un buen acuerdo pa-
ra las vecinas y vecinos de esta ciudad. Pese al ruido y las descalificaciones hoy po-
demos asegurar que la nueva etapa ya está aquí.

Y gracias también a Unidas Podemos por no bloquear un proyecto, que es de  
todos y para todos. Gracias por no obstaculizar el cambio que tanto nos piden las per-
sonas que están ahí fuera esperando que nosotros, aquí dentro, pongamos en marcha 
todas las políticas necesarias para transformar Guadalajara en una ciudad moderna,  
viva, limpia, sostenible, diversa y orgullosa de su cultura, su patrimonio -que debemos  
recuperar ya- y sus tradiciones.

Concluyo. Argumentaba Max Weber que "El político debe tener: amor apasio-
nado por su causa, ética de su responsabilidad y mesura en sus actuaciones". Nos  
une una causa que nos apasiona, Guadalajara, y sé que desde la responsabilidad y la  
moderación Alberto Rojo lidera desde este momento el cambio que la ciudadanía nos  
reclama.
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Muchas gracias.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016b4fd1d6f20015?
startAt=4052.0 1h 07' 32'

Finalmente, el Sr. Alcalde toma la palabra y efectúa la siguiente intervención:

 Muchas gracias a todos los grupos políticos por su intervención en este Pleno  
de constitución en esta nueva legislatura, una legislatura que tenemos que empezar  
con ilusión, con alegría, y sabiendo que representamos a casi 100.000 personas en  
esta maravillosa ciudad. 

Muchas gracias a todos, a todas las personas que habéis podido participar,  
que estáis aquí, en la otra sala, siguiéndolo por redes sociales; he dado gracias a las  
autoridades y reitero las gracias por su asistencia al señor Rector de la Universidad de  
Alcalá de Henares porque su presencia es muy importante ya que es el proyecto de  
presente más importante que tenemos, un reto, y Guadalajara tiene que estar a la altu-
ra desde el punto de vista universitario. A todas las demás autoridades las he saluda-
do  y  estoy  muy contento  de  su presencia  aquí,  diputados  nacionales,  senadores,  
próximos grandes representantes de las Cortes de Castilla La Mancha… Muchas gra-
cias también a todos los familiares, porque las 25 personas que vamos a estar aquí  
trabajando por esta ciudad, estoy seguro que lo vamos a hacer de buena fe, mirando  
por el bien común, por el interés general, y vamos a ampliarlo un poquito mas, con to-
das las familias, que echemos una mano para que entre todos hagamos una Guadala-
jara mejor, una sociedad mejor, que la gente sea más feliz. Yo les pido a los Conceja-
les y las Concejalas que afrontemos esta nueva etapa con cabeza, con inteligencia,  
con sentido común, con amabilidad, con felicidad, con sonrisa, con firmeza, con deci-
sión, con determinación… Hay que hacer las cosas agradables porque si estamos ale-
gres y contentos lo transmitiremos mucho mejor a todas y cada una de las personas.

Gracias. Muchas gracias a mucha gente. En primer lugar, a las 14.835 perso-
nas que el pasado 26 de mayo votaron al PSOE en la elecciones municipales. Sus vo-
tos serán un estímulo permanente para el día a día de este Alcalde. Pero eso sí, quie-
ro dejar claro que seré Alcalde de quienes me votaron y de quienes no lo hicieron. Se-
ré Alcalde de toda la ciudad. Vamos a tener altura de miras entre todos, con nuestros  
programas políticos para que seamos 25 representantes de esta ciudad, los cortos re-
gates llegan a pocos sitios, vamos a trabajar de una manera leal. Sin revanchas ni  
sectarismos. Seré un Alcalde para Guadalajara y pondré Guadalajara por delante de  
todo lo demás.

Para hacerlo,  para no escatimar  ningún esfuerzo intelectual  ni  político para  
buscar nuevas oportunidades para esta ciudad, haré aquello a lo que me comprometí  
durante la campaña: ser sólo Alcalde de Guadalajara. Sin otros cargos. Sin distraccio-
nes. Esta responsabilidad supone un honor tal para mí que la desempeñaré al cien por  
cien, en cuerpo y alma, con plena dedicación cada día.

Quiero dar las gracias también a las personas que con sus votos han favoreci-
do en la sesión plenaria de hoy yo sea el Alcalde. A mis compañeras y compañeros del  
grupo municipal socialista y también a los del grupo municipal de Ciudadanos: hemos  
compartido en los últimos días muchas conversaciones, y creo que si os conociesen,  
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muchas de las cosas que se han dicho en este Pleno no se reflejarían. Vais a estar a  
la altura de esta ciudad. Yo os agradezco la predisposición, porque entre todos, entre  
estos dos grupos políticos vamos a llevar el pulso de esta ciudad con lealtad. Para ese  
gobierno, las personas, las vecinas y vecinos de la ciudad, estarán en el centro de to-
das sus políticas. Eso nos tiene que poner de acuerdo para así poder abrir cuatro años 
de progreso firme y dedicado por y para Guadalajara.

Y siguiendo con los agradecimientos, uno muy especial al presidente de Casti-
lla-La Mancha, Emiliano García-Page, que seguirá siéndolo durante los próximos cua-
tro años porque la ciudadanía así lo ha querido. Confió en mí para formar parte de su  
Gobierno como delegado de la Junta en Guadalajara, dándome la oportunidad de par-
ticipar en un proyecto de recuperación y progreso para esta tierra. Creyó como nadie  
en mis posibilidades de llegar a ser Alcalde y, ahora que lo soy, necesito un presidente  
comprometido con el territorio, con el empleo, el bienestar social, la educación, la sani-
dad. Guadalajara avanzará más rápido junto a Emiliano García-Page.

Quiero acordarme hoy también de las personas que me han precedido en el  
cargo, a Javier Irizar, a Blanca Calvo (que me comunicó que no podía asistir), a José  
María Bris, a Jesús Alique (tiene palabras cariñosas para los Alcaldes que le precedie-
ron en el cargo) y a Antonio Román. Antonio: Gracias por estar hoy aquí. De verdad.  
Has sido un adversario político, un duro adversario político, pero en ningún caso un  
enemigo. No lo has sido y espero que no lo seas jamás. Quiero agradecerte tu dedica-
ción de estos últimos 12 años al Ayuntamiento de Guadalajara como Alcalde.

Quienes me conocen saben que soy un hombre al que no le gusta mirar para  
atrás ni recrearse en el pasado. Me gusta mirar el futuro y avanzar rápido hacia él. Yo  
tengo un plan para esta ciudad que pasa por contar con todo el mundo, por escuchar  
a  todas  y  a  todos,  por  aprovechar  lo  mejor  de  cada  uno  para  el  beneficio  de  
Guadalajara. Es más fácil el conflicto que el acuerdo y más habitual la pelea que el  
diálogo. Yo quiero dialogar, acordar y facilitar que esta ciudad avance.

Quiero huir del "frentismo" con otras administraciones, quiero colaborar con to-
do el mundo que tenga un proyecto positivo para esta ciudad. Quiero que los colecti-
vos sociales y culturales afloren y se apropien de la ciudad. Quiero una Guadalajara  
viva, alegre, dinámica todos los días del año, con un casco urbano vibrante y oportuni-
dades para jóvenes y mayores. Quiero que la gente no tenga que irse de Guadalajara  
para buscar fuera lo que aquí no tiene y quiero que las vecinas y vecinos de otros lu-
gares vengan a disfrutar de Guadalajara, porque es una ciudad maravillosa que va a  
serlo aún más.

Voy a trabajar para que Guadalajara ejerza con orgullo y solidaridad el rol de  
capital de provincia. Mucha gente ha contribuido a hacer grande a esta ciudad. Entre  
ella, los cientos, los miles de personas que vinieron aquí procedentes de los pueblos  
de la provincia en busca de más oportunidades y que, desde hace unos años, no las  
encuentran. A la gente de los pueblos de la provincia, a quienes mantienen vínculos  
con esos pueblos desde la ciudad, a quienes tienen (o tenemos) en el corazón esta  
ciudad y también el pueblo de nuestros padres o abuelos, les debe mucho Guadalaja-
ra. Para empezar, respeto y reconocimiento. Por eso esta ciudad debe ser una capital  
de provincia generosa, amigable, solidaria y a la vez ambiciosa, claro que sí.
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Porque quiero que Guadalajara sea quien lidere el impulso empresarial del Co-
rredor del Henares, un pulmón económico que con su dinamismo financie el desarrollo  
de buena parte de la provincia y la región. No podemos ser lugar de paso de la inver-
sión empresarial. Queremos ser parada y fonda, en forma de empleo de calidad. Gua-
dalajara va a convertirse, además, en los próximos años en una ciudad universitaria,  
con un Campus que estará entre los mejores de España y tenemos el reto de retener  
el talento de los y las jóvenes que se formen aquí. Guadalajara, una ciudad para estu-
diar, para trabajar, para disfrutar, para vivir. Para vivir cada vez mejor.

No puedo hacer todo esto solo. Digo más. Aunque pudiera, no querría hacerlo  
sólo. Quiero contar con todas y todos. Con los Concejales y Concejalas de todos los  
grupos municipales a los que, por cierto, doy la enhorabuena por el cargo que hoy  
asumen;  con  la  universidad,  con  los  sindicatos,  con  los  empresarios,  con  las  
asociaciones y colectivos, con los deportistas, con el sector comercial y hostelero, con  
todos, con todas. Quiero un Concejal en cada vecino y vecina de la ciudad, que tiene  
las puertas de esta casa, que es la suya, abiertas para lo que necesite.

Y por supuesto, no me voy a olvidar de los funcionarios de esta casa. Muchas  
gracias por vuestro trabajo, entre todos vamos a sacar adelante este Ayuntamiento,  
sois una pieza fundamental. Nosotros estaremos de paso, vosotros estáis aquí siem-
pre con vuestra impronta y grandes carreras profesionales. Voy a hablar con vosotros  
porque seguramente aprenderé mucho de todos. Muchas gracias y mi máximo recono-
cimiento a todo el personal de esta casa.

Y como entiendo que el Ayuntamiento es la casa de las vecinas y los vecinos,  
quiero que sea un lugar que les represente. También este salón de plenos. Por eso me  
gustaría que asumiéramos todos y todas los aquí presentes el compromiso de discre-
par,  discutir  o  disentir  siempre  desde  el  respeto,  sin  exabruptos,  sin  insultos.  Bá-
sicamente, a comportarnos como las ciudadanas y ciudadanos que nos han elegido  
esperan que se comporten sus representantes públicos y como a quienes aquí este-
mos nos gustaría que se desarrollasen las relaciones humanas en esta ciudad.

Desde hoy seré el Alcalde de Guadalajara. Me emociona pensarlo y aún más  
decirlo. Es algo muy grande, tan grande que demuestra en sí mismo la grandeza de  
nuestro sistema democrático. Yo tengo que dar también las gracias, porque soy lo que  
soy gracias a mi familia, a mis padres, María y Gregorio, a mis hermanos, y por su-
puesto a la que convivo en el día a día, a mi mujer, y a su familia, que es la mía: mu-
chas gracias a todos. Hoy también recuerdo a algunas referencias de mi vida, como mi  
abuelo Isi, él me enseñó muchos valores, valores como la honestidad, la justicia, la im-
portancia del bien común, la igualdad y la libertad. Esa libertad que decía Manuel Aza-
ña que no hacía a los hombres ni más ni menos felices, simplemente, les hacía hom-
bres. Si Azaña viviera hoy, estoy seguro que cambiaría la palabra hombres por perso-
nas o seres humanos. La igualdad, el feminismo, debe guiar cada paso que damos en  
la vida. Me comprometo a que sea así también en Guadalajara.

Termino como empecé, dando las gracias y asumiendo el compromiso de tra-
bajar sin descanso por Guadalajara, la ciudad en la que nací, en la que crecí, en la  
que vivo con mi familia y a la que defenderé por encima de todo lo demás. Primero  
Guadalajara y segundo, más Guadalajara.
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Muchas gracias.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016b4fd1d6f20015?
startAt=4433.0 1h 13' 53'

Con  lo  cual  y  no  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el  Sr.  Al-
calde-Presidente se levanta la sesión, siendo las trece horas y cincuenta minutos del 
día al principio indicado, de que se extiende la presente acta; de todo lo cual, como 
Secretaria General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2019/10 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Extraordinaria y urgente

Fecha 28 de junio de 2019 

Duración Desde las 09:00 hasta las 09:50 horas 

Lugar Salón de Plenos del Ayuntamiento

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● D. Santiago Baeza San Llorente
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Evaristo Olcina Olcina
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Fco. Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Excusa su asistencia ● Dª M.ª Ángeles García Moreno

Vice-Interventor ● D. Emilio Navarro Heras

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

Una  vez  verificada  por  la  Secretaria  General  del  Pleno  la  válida 
constitución del órgano, por el Presidente se abre la sesión y se procede a tratar de los 
siguientes asuntos incluidos en el Orden del Día:

1.- JUSTIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN.

El Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
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79  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las 
Entidades Locales, que exige la motivación de las sesiones extraordinarias del Pleno, 
y 76 del Reglamento Orgánico del Pleno, motiva la convocatoria como extraordinaria 
de carácter urgente de la presente sesión en base a la prioridad en la necesidad de 
poner en marcha las dedicaciones y demás previsiones reguladas normativamente 
para  el  pleno organizativo tras la  sesión de constitución de la  nueva Corporación, 
cuyos asuntos fueron ya tratados en la Junta de Portavoces celebrada el día de ayer.

Y la Corporación por unanimidad de los miembros asistentes acuerda ratificar 
el carácter urgente de la sesión.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016b988e1b95
0027?startAt=10.0 0h 00' 10'

El Sr. Alcalde excusa la asistencia a esta sesión, por motivos personales, de la 
Concejala Dª M.ª Ángeles García Moreno.

2.-  DACIÓN  DE  CUENTA  DE  CONSTITUCIÓN  DE  LOS  GRUPOS  POLÍTICOS 
MUNICIPALES.

El Sr. Alcalde en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25.2 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, y artículos 46 y 
47 del Reglamento Orgánico del Pleno, da cuenta de la constitución de los siguientes 
Grupos Municipales, de sus integrantes y Portavoces:

● Grupo Municipal Socialista:
Integrado por D. Alberto Rojo Blas, Dª Riansares Serrano Morales, D. Jaime 

Sanz Tejedor, Dª Sara Simón Alcorlo, D. Santiago Baeza San Llorente, Dª Lucía de 
Luz Pontón, D. Evaristo Olcina Olcina, Dª M.ª Ángeles García Moreno, D. Ignacio de la 
Iglesia Caballero y Dª M.ª Pilar Sánchez Castro; siendo su Portavoz titular Dª Sara 
Simón Alcorlo, Portavoz adjunto D. Jaime Sanz Tejedor y Portavoces suplentes del 
Portavoz adjunto el resto de los miembros del Grupo.

● Grupo Popular Ayuntamiento de Guadalajara:
Integrado por D. Eladio Freijo Muñoz, Dª Encarnación Jiménez Mínguez, D. 

Jaime  Carnicero  de  la  Cámara,  Dª  Itziar  Asenjo  Domínguez,  D.  Lorenzo  Robisco 
Pascual, D. Armengol Engonga García, Dª Verónica Renales Romo y D. José Luis 
Alguacil Rojo; siendo su Portavoz titular D. Jaime Carnicero de la Cámara, Portavoz 
suplente D. Armengol Engonga García y el resto de los miembros del Grupo.

● Grupo Municipal Ciudadanos (C's) Guadalajara:
Integrado por D.  Rafael  Pérez Borda,  D.  Israel  Marco Tejón y D.  Fernando 

Parlorio  de  Andrés;  siendo  su  Portavoz  titular  D.  Israel  Marco  Tejón  y  Portavoz 
suplente D. Fernando Parlorio de Andrés.

● Grupo Municipal Vox Guadalajara:
Integrado por D. Antonio de Miguel Antón y D. Javier Toquero del Vado, siendo 

su Portavoz titular D. Antonio de Miguel Antón y Portavoz suplente D. Javier Toquero 
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del Vado.

● Grupo Municipal Unidas PODEMOS-Izquierda Unida:
Integrado por D. José Ángel Morales de la Llana, que actuará como Portavoz.

● Grupo AIKE – A Guadalajara hay que quererla:
Integrado por D. Jorge Riendas Gabriel, que actuará como Portavoz.

La Corporación queda enterada. 

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016b988e1b95
0027?startAt=134.00h 02' 14' 

3.-  DACIÓN  DE  CUENTA  DE  RESOLUCIÓN  DE  LA  ALCALDÍA  SOBRE 
NOMBRAMIENTO DE TENIENTES DE ALCALDE.

El  Sr.  Alcalde  en  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  46.1  del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre,  da cuenta del 
Decreto de la Alcaldía de 25 de junio de 2019 de nombramiento de los siguientes 
Tenientes de Alcalde:
● Primer Teniente de Alcalde: D. Rafael Pérez Borda.
● Segundo Teniente de Alcalde: Dª Sara Simón Alcorlo.
● Tercer Teniente de Alcalde: D. Santiago Baeza San Llorente.
● Cuarto Teniente de Alcalde: Dª María Pilar Sánchez Castro.

La Corporación queda enterada. 

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016b988e1b95
0027?startAt=317.0&endsAt=363.0 0h 05' 17''

4.-  DACIÓN  DE  CUENTA  DE  RESOLUCIÓN  DE  LA  ALCALDÍA  SOBRE 
NOMBRAMIENTOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.

El Ilmo. Alcalde en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 46.1 y 52 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, da cuenta del 
Decreto de la Alcaldía de 25 de junio de 2019 de nombramiento de miembros de la 
Junta de Gobierno Local:
● Dª Lucía de Luz Pontón, que actuará como Concejal Secretaria.
● D. Fernando Parlorio de Andrés, que actuará como Concejal Vicesecretario.
● D. Rafael Pérez Borda.
● Dª Sara Simón Alcorlo.
● D. Santiago Baeza San Llorente.
● Dª María Pilar Sánchez Castro.
● D. Jaime Sanz Tejedor y
● D. Evaristo Olcina Olcina.

La Corporación queda enterada. 
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http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016b988e1b95
0027?startAt=363.0 0h 06' 03' 

5.-  DACIÓN  DE  CUENTA  DE  RESOLUCIONES  DE  LA  ALCALDÍA  SOBRE 
NOMBRAMIENTO DE CONCEJALES DELEGADOS.

El  Sr.  Alcalde  en  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  44.4  del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, da cuenta de los 
Decretos de la Alcaldía de 25 de junio de 2019 de delegación de atribuciones de la  
Alcaldía  en  los  siguientes  Concejales  Coordinadores  de  Áreas  y  Concejales 
Delegados:

● D. Rafael Pérez Borda: Concejal Coordinador del Área de Gobierno de Desarrollo 
Urbano,  Limpieza  y  Sostenibilidad,  Delegado  de  Urbanismo,  Vivienda  e 
Infraestructuras.

● D. Jaime Sanz Tejedor Concejal Delegado de Obras, Servicios Urbanos y Movilidad; 
Obras públicas; Movilidad y Transporte; Parques y jardines, zonas verdes, limpieza 
viaria,  recogida  de  residuos  sólidos  urbanos;  Mantenimiento  de  Vías  públicas  y 
Edificios Municipales; Ciclo Integral del Agua y Barrios anexionados.

●  D.  Santiago  Baeza  San  Llorente: Concejal  Coordinador  del  Área  de  Desarrollo 
Económico, Turismo y Hacienda, Concejal Delegado de Promoción Económica, Casco 
Histórico,  Recursos  Humanos,  Empleo,  Promoción  Económica  y  Desarrollo 
Empresarial, Casco Histórico y Poblado de Villaflores.

● Dª  Lucía  de  Luz  Pontón,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
Presupuestaria;  Contratación  y  Compras;  Información,  Registro  y  Padrón;  Archivo; 
Patrimonio Municipal y Cementerio.

● D.  Fernando  Parlorio  de  Andrés,  Concejal  Delegado  de  Comercio,  Turismo  y 
Mercados.

● Dª.  Pilar  Sánchez  Castro: Concejala  Coordinadora  del  Área  de  Seguridad 
Ciudadana, Transición Ecológica y Transparencia; Concejala Delegada de  Seguridad 
Ciudadana y Emergencias,  Policía, Bomberos, Protección Civil, Servicios Jurídicos y 
Parque Móvil.

● D.  Israel  Marco  Tejón,  Concejal  Delegado  de  Transparencia,  Calidad  y  Nuevas 
Tecnologías; Buen gobierno; Transparencia y calidad; E- Administración; Smart City y 
Nuevas tecnologías; Consejos de Barrio y Gestión Energética.

● Dª.  María  Ángeles  García  Moreno,  Concejala  Delegada  de  Educación,  Ciencia, 
Transición Ecológica,  Medio ambiente, Educación y Campus Universitario, Ciencia e 
Innovación, Finca de Castillejos, Zoo y Promoción de la salud y Consumo.

● Dª. Sara Simón Alcorlo: Concejala Coordinadora del Área de Igualdad, Derechos de 
la Ciudadanía y Festejos; Concejala Delegada de Igualdad, Juventud, Participación 
Ciudadana,  Festejos,  Infancia,  Adolescencia  y  Juventud,  Fiestas  y  tradiciones  y 
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Protocolo.

● Dª  Riansares  Serrano  Morales: Concejala  Delegada  de  Cultura  y  Patrimonio 
Histórico.

● D.  Evaristo  Olcina  Olcina,  Concejal  Delegado  de  Deporte  y  Relaciones 
Institucionales.

● D.  Ignacio  de  la  Iglesia  Caballero,  Concejal  Delegado  de  Bienestar  Social, 
Diversidad  e  igualdad  de  trato,  Mayores,  Migraciones,  Capacidades  diferentes, 
Cooperación al Desarrollo y relaciones con las confesiones religiosas.

La Corporación queda enterada. 

Intervenciones

Interviene  el  Sr.  Carnicero,  Portavoz  del  Grupo  Partido  Popular  (PP), 
indicando que  se va a producir una desorganización en la dirección y coordinación de 
los servicios y un conflicto de competencias además de destacar la desigualdad en la 
carga  de  atribuciones  de  las  distintas  Concejalías  y  la  ausencia  de  Áreas  o 
Concejalías directamente relacionadas con las personas –mayores, infancia, juventud, 
servicios  sociales...-  a  pesar  de  lo  anunciado  en  la  precampaña,  campañana  y 
postcampaña;  y  pone  como  ejemplo  al  Sr.  Concejal  D.  Israel  Marco,  que  tiene 
delegada la  competencia  de  smart  city  y  a  quien no  se  le  asignan,  sin  embargo, 
atribuciones sobre ninguno de los servicios municipales. 

El  Sr.  Morales, Portavoz  del  Grupo  Unidas  Podemos-Izquierda  Unida 
(UP-IU) dice que confía en que no se reproduzcan los problemas del mandato anterior 
en lo relativo a la falta de transversalidad de algunas Áreas y materias vitales, como 
Igualdad, o como las denominadas “smart city”. 

El  Sr. Marco, como Portavoz del Grupo Ciudadanos (Cs)  interviene y tras 
agradecer a los funcionarios su labor y colaboración, al Sr. Alcalde y al PSOE el clima 
de  entendimiento  al  inicio  del  mandato,  y  al  resto  de  los  Grupos  su  buena 
predisposición,  indica  que  la  política  de  urbanismo  de  su  programa  político  está 
basado en un urbanismo humanizado, con el propósito de potenciar una ciudad más 
accesible, que integre y que sea más segura, por eso el urbanismo ha de centrarse en 
las personas; las “smart city” se basan y se centran en las personas y consisten en 
conectar personas con la Administración; luego se les añade los servicios y se les dota 
de tecnología, pero el primer eslabón lo constituyen las personas.

Como  Portavoz del Grupo Partido Socialista Obrero Español (PSOE), la 
Sra. Simón insiste en que las personas y los ciudadanos y vecinas de Guadalajara 
van a estar en la base y el centro de todas las políticas y actuaciones, y que van a  
estar  en  el  centro  de  atención  de  este  Equipo  de  Gobierno;  que  todas  las 
competencias y atribuciones van a estar interrelacionadas y que se va a trabajar con 
un propósito de transversalidad en la ejecución de las políticas y la gestión de los 
servicios públicos municipales.

Interviene  el  Sr.  Alcalde-Presidente reiterando  la  correlación  de  las 
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competencias delegadas y el compromiso de coordinación entre los titulares de las 
respectivas Concejalías y Áreas.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016b988e1b95
0027?startAt=429.0 0h 07' 09' 

6.- RÉGIMEN DE SESIONES ORDINARIAS DEL PLENO

El  Sr.  Alcalde,  de  conformidad  con  el  criterio  establecido  en  el  mandato 
anterior, propone que las sesiones ordinarias del Pleno se celebren el último viernes 
de cada mes o el viernes siguiente cuando la primera fecha sea anterior al día 25 del 
mes.

Dicha propuesta de la Alcaldía es aprobada por unanimidad de los miembros 
asistentes.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016b988e1b95
0027?startAt=1320.0 0h 22' 00'

7.-  CREACIÓN  Y  COMPOSICIÓN  DE  LAS  COMISIONES  INFORMATIVAS 
PERMANENTES.

A propuesta del Sr. Alcalde y al amparo de lo dispuesto en el artículo 125 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, así como lo 
establecido en el artículo 116 del Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de 
Guadalajara; la Corporación, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Crear las siguientes Comisiones Informativas Permanentes:

● Bienestar Social, Turismo y Asuntos Generales

– Atribuciones sectoriales:
* Igualdad
* Participación ciudadana
* Infancia y Juventud
* Fiestas
* Educación
* Sanidad
* Otras relacionadas con las anteriores

● Promoción económica y recursos humanos

– Atribuciones sectoriales
* Empleo
* Promoción económica y desarrollo empresarial
* Comercio
* Dinamización del casco histórico
* Mercados
* Otras relacionadas con las anteriores
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● Seguridad y tráfico 

– Atribuciones sectoriales:
* Policía y Seguridad
* Control del tráfico
* Protección Civil
* Servicio de extinción de incendios
* Convivencia ciudadana
* Otras relacionadas con las anteriores

● Desarrollo urbano sostenible y servicios públicos municipales 

– Atribuciones sectoriales:
* Urbanismo
* Vivienda
* Infraestructuras
* Barrios anexionados
* Obras Públicas
* Medio Ambiente
* Gestión energética
*  Servicios  Públicos  Municipales  (parques  y  jardines,  limpieza  viaria,  recogida  de 
residuos,  mantenimiento  de vías  públicas  y  edificios municipales,  ciclo  integral  del 
agua, movilidad y transportes,…)
* Otras relacionadas con las anteriores

● Comisión Especial de Cuentas y Hacienda

– Atribuciones sectoriales:
* Hacienda
* Gestión presupuestaria
* Contratación y compras
* Patrimonio
* Padrón
* Otras relacionadas con las anteriores

Segundo.-  Determinar la composición de las Comisiones Informativas Permanentes 
con la siguiente proporcionalidad:

– 5 miembros del Grupo Municipal Socialista
– 4 miembros del Grupo Municipal Popular Ayuntamiento de Guadalajara
– 2 miembros del Grupo Municipal Ciudadanos Guadalajara
– 1 miembro del Grupo Municipal Vox Guadalajara
– 1 miembro del Grupo Municipal Unidas Podemos-Izquierda Unida
– 1 miembro del Grupo Municipal Aike – A Guadalajara hay que quererla

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016b988e1b950027?
startAt=1379.0 0h 22' 59'

8.-  DETERMINACIÓN DEL NÚMERO Y RETRIBUCIONES DE MIEMBROS DE LA 
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CORPORACIÓN CON DEDICACIÓN EXCLUSIVA Y ASISTENCIAS.

El Sr. Alcalde, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 bis de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción que 
le ha dado a este texto la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y 
Sostenibilidad de la Administración Local;  en el  Capítulo III  del  Título II  del  vigente 
Reglamento Orgánico del Pleno (ROP) y en la disposición adicional trigésimo quinta 
de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2018,  que  fija  el  límite  máximo  total  que  pueden  percibir  los  miembros  de  las 
Corporaciones Locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, excluidos los 
trienios a los que, en su caso, tengan derecho aquellos funcionarios de carrera que se 
encuentren  en  situación  de  servicios  especiales;  expone  para  su  deliberación  y 
aprobación plenaria la siguiente propuesta:

Primero.- Establecer  como  base  para  el  cálculo  el  límite  fijado  en  la  Ley  de 
Presupuestos  Generales  del  Estado  para  municipios  con  población  entre 
75.000-150.000 habitantes, 77.655,62 €.

Segundo.- De conformidad con el  artículo  24 del  Reglamento  Orgánico del  Pleno, 
establecer en 14 el número de  cargos de la Corporación que desempeñarán los 
mismos en régimen de dedicación exclusiva, resultando el siguiente reparto entre 
miembros  de  la  Corporación  conforme al  grupo  político  de  pertenencia  según  las 
reglas previstas en el citado artículo: 

● Grupo Partido Socialista Obrero Español (PSOE): 8
● Grupo Partido Popular (PP): 3
● Grupo Ciudadanos (Cs): 2
● Grupo Vox: 1

Tercero.- De  conformidad  con  el  artículo  27  del  Reglamento  Orgánico  del  Pleno, 
establecer la siguiente relación de cargos de la Corporación que desempeñarán los 
mismos en régimen de dedicación exclusiva:

1. Alcalde-Presidente.
2. Tenientes de Alcalde y Portavoces de los Grupos PSOE, PP y Cs. 
3. Concejales  con  delegaciones  específicas  o  con  responsabilidades  de 

fiscalización y control  municipal en cuanto miembros de grupos que no 
forman parte del equipo de gobierno.

Cuarto.- Establecer en 3 el número de Concejales en régimen de dedicación parcial, 
determinando los siguientes cargos para su desempeño en este régimen además 
de  los  que  corresponden  a  sendos  grupos  políticos  municipales  que  no  obtienen 
ningún miembro en régimen de dedicación exclusiva de acuerdo con la regla prevista 
en el artículo 24 del ROP; resultando así en total 3.

1. Concejales de los Grupos Unidas Podemos-Izquierda Unida UP-IU) y A 
Guadalajara hay que quererla (AIKE). 

Se les asigna una dedicación parcial de un 50%, con retribuciones 
equivalentes al 50% de las fijadas para del Portavoz. 

2. Concejales con delegaciones o responsabilidades específicas. La 
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dedicación mínima necesaria para los cargos con este tipo de dedicación 
parcial es de un 75%, y las retribuciones igualmente de un 75% sobre las 
fijadas para los Concejales con dedicación exclusiva.

Quinto.- Establecer las siguientes retribuciones:

CARGO DEDICACIÓN RETRIBUCIONES

Alcalde Exclusiva 69.890,05€

Primer teniente de alcalde Exclusiva 58.241,62€

Segundo teniente de alcalde Exclusiva 58.241,62€

Tercer teniente de alcalde Exclusiva 58.241,62€

Cuarto teniente de alcalde Exclusiva 58.241,62€

Concejal delegado Exclusiva 54.358,93€

Concejal delegado Exclusiva 54.358,93€

Concejal delegado Exclusiva 54.358,93€

Concejal delegado Exclusiva 54.358,93€

Portavoz C´S Exclusiva 58.241,62€

Portavoz Grupo PP Exclusiva 58.241,62€

Concejal PP Exclusiva 54.358,93€

Concejal PP Exclusiva 54.358,93€

Portavoz Vox Exclusiva 58.241,62€

Portavoz Unidas Podemos-IU Parcial 50 % 29.120,85€

Portavoz Aike Parcial 50 % 29.120,85€

Concejal delegado C´S Parcial 75 % 40.769,19€

Sexto.-  Percepción  de  asistencias.  Los  miembros  de  la  Corporación  que 
desempeñen sus cargos sin dedicación exclusiva ni parcial, percibirán, por asistencia 
a  los  órganos  municipales  (Comisiones  Informativas  permanentes,  Comisiones 
Especiales, Pleno, Junta de Gobierno Local), de los que formen parte, una cantidad de 
45,00 € por cada asistencia, no pudiendo percibir más de una asistencia por día.

Séptimo.- Asignación a Grupos Municipales. Las fijadas en las Bases de Ejecución 
del Presupuesto General del Ayuntamiento de Guadalajara en 2018.

Octavo.-  El presente acuerdo  plenario deberá publicarse íntegramente en el Boletín 
Oficial  de  la  Provincia,  en  el  tablón  de  anuncios  y  en  la  web  municipal.  Las 
retribuciones íntegras anuales, incluidas las dietas e indemnizaciones percibidas, y 
cualquier otra que pudiera hacerse efectiva, se publicarán en el tablón de anuncios y 
en la web municipal, de acuerdo con lo regulado por la Ley 19/2013, de 9 diciembre, 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y la Ley 4/2016, 
de 15 de diciembre, de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha.
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Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta, y que en síntesis se exponen; 
la Corporación por 22 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipal 
PSOE, Popular (6 votos), Ciudadanos (C's), Vox, Unidas PODEMOS-Izquierda Unida y 
AIKE; ningún voto en contra y 2 abstenciones de representantes del Grupo Popular; 
acuerda aprobar la anterior propuesta de la Alcaldía.

Intervenciones

El  Sr.  Morales,  Portavoz  del  Grupo  UP-IU,  afirma  que  la  regulación  del 
Reglamento Orgánico del Pleno es una opción de síntesis, que no era el punto de 
partida de nadie; que respecto de las retribuciones se barajaron unas horquillas en 
cuyos distintos tramos los grupos políticos municipales se encontraban más o menos 
cercanos,  y  que  finalmente  se  optó  por  una,  que  no  es  exactamente  la  que  se 
proponía desde la oposición. 

El  Sr.  Carnicero,  Portavoz  del  Grupo  PP,  señala  que  gracias  a  este 
Reglamento Orgánico del Pleno tramitado durante el mandato anterior la cuestión de 
las liberaciones se encuentra totalmente regulada.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016b988e1b95
0027?startAt=1557.0 0h 25' 57'

Con lo cual y no habiendo más asuntos de que tratar, por el  Sr. Al-
calde-Presidente se levanta la sesión, siendo las nueve horas con cincuenta minutos 
del día al principio indicado, de que se extiende la presente acta; de todo lo cual, como 
Secretaria General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2019/11 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 26 de julio de 2019 

Duración Desde las 08:30 hasta las 13:45 horas 

Lugar Salón de Plenos del Ayuntamiento

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● D. Santiago Baeza San Llorente
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Vice-Interventor ● D. Emilio Navarro Heras

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

Una  vez  verificada  por  la  Secretaria  General  del  Pleno  la  válida 
constitución del órgano, por el Presidente se abre la sesión y se procede a tratar de los 
siguientes asuntos incluidos en el Orden del Día:

I.- Parte Resolutiva.
a) Aprobación de las actas de las sesiones anteriores.

1.- APROBACIÓN DE LOS BORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
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EXTRAORDINARIAS DE 15 Y 28 DE JUNIO DE 2019.

Los borradores de las actas de las sesiones extraordinarias celebradas 
por el Pleno los días 15 y 28 de junio de 2019 son aprobados por unanimidad de los 
miembros asistentes sin introducir ninguna rectificación.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016c18e4f8c60
076?startAt=86.0 0h 01' 26'' 

2.- COMPOSICIÓN, DELEGACIÓN DE PRESIDENCIAS Y RÉGIMEN DE SESIONES 
DE LAS DE LAS COMISIONES PERMANENTES.

El  Sr.  Alcalde  da  cuenta  de  la  composición  concreta  de  las  Comisiones 
Permanentes informativas y Especial de Cuentas, tal y como quedaron constituidas en 
las correspondientes sesiones celebradas el día 15 de julio de 2019: 

- Comisión de Bienestar Social, Turismo y Asuntos Generales:

TITULARES:
● Fernando Parlorio de Andrés (Presidente)
● Rafael Pérez Borda (Vicepresidente)
● Alberto Rojo Blas
● Ignacio de la Iglesia Caballero
● Sara Simón Alcorlo
● Santiago Baeza San Llorente
● María Ángeles García Moreno
● Verónica Renales Romo
● Itziar Asenjo Domínguez
● Encarnación Jiménez Mínguez
● Armengol Engonga García
● Francisco Javier Toquero del Vado
● José Ángel Morales de la Llana
● Jorge Riendas Gabriel

SUPLENTES:
Resto de concejales de cada uno de los Grupos

- Comisión Especial de Cuentas y Hacienda:

TITULARES:
● Dª Lucía de Luz Pontón (Presidenta)
● D. Santiago Baeza San Llorente (Vicepresidente)
● D. Alberto Rojo Blas
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. José Luis Alguacil Rojo
● Dª Verónica Renales Romo
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Rafael Pérez Borda
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Ayuntamiento de Guadalajara

● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

SUPLENTES:
Resto de concejales de cada uno de los Grupos

- Comisión de Promoción Económica y Recursos Humanos:

TITULARES:
● D. Santiago Baeza San Llorente (Presidente)
● Dª Lucía de Luz Pontón (Vicepresidenta)
● D. Alberto Rojo Blas
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● Dª Verónica Renales Romo
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Israel Marco Tejón
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

SUPLENTES:
Resto de concejales de cada uno de los Grupos

- Comisión de Seguridad y Tráfico:

TITULARES:
● Dª Pilar Sánchez Castro (Presidenta)
● D. Jaime Sanz Tejedor (Vicepresidente)
● D. Alberto Rojo Blas
● Ignacio de la Iglesia Caballero
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Fco. Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

SUPLENTES:
Resto de concejales de cada uno de los Grupos
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Ayuntamiento de Guadalajara

- Comisión de Desarrollo Urbano Sostenible y Servicios Públicos:

TITULARES:
● D. Alberto Rojo Blas (Presidente)
● D. Santiago Baeza San Llorente (Vicepresidente)
● Dª Pilar Sánchez Castro
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● Dª Sara Simón Alcorlo
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● D. Armengol Engonga García
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Eladio Freijo Muñoz
● D. Israel Marco Tejón
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

SUPLENTES:
Resto de concejales de cada uno de los Grupos

Así mismo da cuenta de la delegación de la Presidencia efectiva de las citadas 
Comisiones y los nombramientos de las Vicepresidencias de las mismas, tal y como se 
recoge en el Decreto de esta Alcaldía de 18 de julio de 2019, que es la siguiente:

- Comisión  Informativa  de  Bienestar  Social,  Turismo  y  Asuntos  Generales: 
Presidente, D. Fernando Parlorio de Andrés; Vicepresidente, D. Rafael Pérez Borda.
- Promoción Económica y Recursos Humanos: Presidente, D. Santiago Baeza 
San Llorente; Vicepresidenta, Dª Lucía de Luz Pontón.
- Desarrollo Urbano Sostenible y Servicios Públicos Municipales, se mantiene la 
Presidencia efectiva en el Alcalde-Presidente; Vicepresidente D. Santiago Baeza San 
Llorente. 
- Seguridad  y  Tráfico:  Presidenta,  Dª  María  Pilar  Sánchez  Castro; 
Vicepresidente, D. Jaime Sanz Tejedor.
- Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda,   Presidenta  Dª  Lucía  de  Luz 
Pontón; Vicepresidente D. Santiago Baeza San Llorente.

Seguidamente,  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes,  se  aprueba  el 
régimen  de  sesiones  de  las  citadas  Comisiones,  con  una  periodicidad  mensual 
respecto de las ordinarias,  quedando fijada con carácter  general  su  celebración el 
viernes anterior al último viernes de cada mes o el viernes siguiente cuando aquel sea 
anterior  al  día  25,  y  la  previsión  de  que  no  se  procederá  a  la  convocatoria  y 
celebración de sesión ordinaria en el supuesto de que no haya expedientes para su 
informe y dictamen.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016c18e4f8c60
076?startAt=132.0&endsAt=236.0 0h 02' 12'' 
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3.-  CONSTITUCIÓN  DE  LA  COMISIÓN  ESPECIAL  DE  SUGERENCIAS  Y 
RECLAMACIONES.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 132 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora  de  las  Bases  de  Régimen  Local,  artículo  44  del  Reglamento  de 
Participación Ciudadana (n.º 86, del BOP 5 de mayo de 2017) y en los artículos 116 y 
125  del  Reglamento  Orgánico  del  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara;  la 
Corporación, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.-  Crear  la  Comisión  Especial  de  Sugerencias  y  Reclamaciones,  para  la 
defensa de los derechos de los vecinos, que se regulará por las normas antedichas y 
su Reglamento regulador en lo que no se oponga a ellas, publicado en el BOP n.º 83, 
de 11 de julio de 2007. 
Segundo.-  Determinar  la  composición  de  la  Comisión  Especial  de  Sugerencias  y 
Reclamaciones, con la siguiente proporcionalidad:
● 5 miembros del Grupo Municipal Socialista
● 4 miembros del Grupo Municipal Popular Ayuntamiento de Guadalajara
● 2 miembros del Grupo Municipal Ciudadanos Guadalajara
● 1 miembro del Grupo Municipal Vox Guadalajara
● 1 miembro del Grupo Municipal Unidas Podemos-Izquierda Unida
● 1 miembro del Grupo Municipal Aike – A Guadalajara hay que quererla 

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016c18e4f8c60
076?startAt=236.0&endsAt=308.0 0h 03' 56'' 

4.- CREACIÓN Y NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN ESPECIAL 
DE TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO.

El Concejal Delegado de Transparencia y Calidad, Sr. Marco, da cuenta del 
expediente tramitado al efecto así como del Régimen de Funcionamiento Interno de la 
Comisión de Transparencia y Buen Gobierno, que se proponen para su aprobación. 

Intervienen el  Sr. Riendas, Portavoz de Aike,  y Sr. Morales, Portavoz de 
Unidas  Podemos-Izquierda  Unida, sugiriendo  cuestiones  para  mejorar  su 
funcionamiento y atribuciones, que el Sr. Marco manifiesta que la Comisión aceptará. 

El Sr. Carnicero, Portavoz del Grupo Partido Popular, cuestiona la inclusión 
de previsiones que a su juicio no deberían ser objeto de la Comisión, como el siguiente 
apartado:  “Se  expondrá  ante  la  Comisión  de  Transparencia  y  Buen  Gobierno  las  
actividades  (reuniones,  visitas,  propuestas,…)  que  hayan  realizado  los  diferentes  
Grupos. Para su análisis en términos de eficacia, eficiencia, economía, suficiencia y  
adecuación  estricta  de  los  medios  a  los  fines  institucionales  en  aplicación  de  los  
principios  establecidos  en  el  artículo  3  de  la  Ley  40/2015  ,  de  1  de  octubre,  de  
Régimen Jurídico del Sector Público”,  preguntando como se van a medir y valorar 
dichas  referencias  y  solicita  sea  retirado  ese  apartado.  Propone  asimismo  la 
Presidencia  efectiva  de la  Comisión en  el  Portavoz de Unidas Podemos-Izquierda 
Unida. El  Sr.  Marco afirma que los cambios al  principio siempre provocan temor o 
desconfianza,  si  bien  defiende  la  regulación  propuesta  en  aras  a  una  mayor 
transparencia y ejercicio de buen gobierno 

Y  la  Corporación,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  126  del 
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Reglamento  Orgánico  del  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  relativo  a  la 
Comisión  Especial  de  Transparencia  y  Buen  Gobierno;  visto  el  informe  jurídico 
favorable al Borrador de normas reguladoras de su funcionamiento interno; previas las 
intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los  términos 
concretos que constan en la grabación digitalizada y firmada electrónicamente que se 
acompaña a  la  presente  acta;  por  15  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los 
Grupos  Socialista,  Ciudadanos,  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  y  Aike  (A 
Guadalajara  hay  que  quererla);  ningún  voto  en  contra  y  10  abstenciones  de  los 
representantes de los Grupos Popular y Vox, acuerda:

Primero.-  Crear  la  Comisión  Especial  de  Transparencia  y  Buen  Gobierno  del 
Ayuntamiento de Guadalajara,  con la  misma composición del  resto de Comisiones 
Permanentes: 
– 5 miembros del Grupo Municipal Socialista
– 4 miembros del Grupo Municipal Popular Ayuntamiento de Guadalajara
– 2 miembros del Grupo Municipal Ciudadanos Guadalajara
– 1 miembro del Grupo Municipal Vox Guadalajara
– 1 miembro del Grupo Municipal Unidas Podemos-Izquierda Unida
– 1 miembro del Grupo Municipal Aike – A Guadalajara hay que quererla

Segundo.-  Aprobar  las  Normas  reguladoras  de  sus  atribuciones  y  régimen  de 
funcionamiento que se transcriben a continuación:

RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO INTERNO DE LA COMISIÓN TRANSPARENCIA Y 
BUEN GOBIERNO 

PRIMERA: Atribuciones y Objeto

1.  Impulsar  la  aplicación  efectiva  de  la  Ley  19/2013,  de  9  de  diciembre,  de  
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, de la Ley 4/2016, de  
15 de diciembre, de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha, así como  
el Código de Buen Gobierno Local, aprobado por Acuerdo de la Junta de Gobierno de  
24 de marzo de 2015, y de aquellas normativas referentes a este ámbito que resulten  
de aplicación. 

2. Promover la de recomendaciones, de directrices y normas de desarrollo de buenas  
prácticas  en  materia  de  transparencia,  acceso  a  la  información  pública  y  buen  
gobierno. 

3.  Evaluar  el  grado  de  cumplimiento  de  la  normativa  legislativa  en  materia  de  
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. Para ello se elaborará  
y  aprobará  en  Comisión  una  memoria  anual  en  la  que  se  analice  el  grado  de  
aplicación  de  la  Ley  19/2013,  de  9  de  diciembre,  y  de  la  Ley  4/2016,  de  15  de  
diciembre,  de  Transparencia  y  Buen  Gobierno  de  Castilla-La  Mancha,  y  de  esta  
manera  se  proporcione  información  detallada  sobre  el  cumplimiento  de  las  
obligaciones en ambas previstas. Asimismo, en el informe se analizarán los avances y  
posibles incidencias de la aplicación en la Corporación del Código de Buen Gobierno  
Local, aprobado por Acuerdo de la Junta de Gobierno de 24 de marzo de 2015. Por  
parte  de  la  Concejalía  responsable  esta  memoria  se  actualizará  al  menos  con  
periodicidad semestral. 
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Ayuntamiento de Guadalajara

4.  Adoptar  recomendaciones  para  el  mejor  cumplimiento  de  las  obligaciones  
establecidas en materia  de transparencia,  acceso a la  información pública  y  buen  
gobierno. 

5. Control sobre la compatibilidad laboral de los cargos electos (13.3 ROF). En este  
aspecto, aquellos miembros de la Corporación que compatibilicen su labor con otras,  
deberán exponer su rendimiento económico sujeto a esta compatibilidad, de manera  
anual a la Comisión Especial de Transparencia y Buen Gobierno. 

6. Dar cuenta del cumplimiento de las obligaciones en materia de publicidad activa en  
materia de contratos, en los términos en los que ésta aparece regulada en la Ley  
9/2017, del 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo  
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP). 

En  su  caso,  dar  cuenta  de  los  supuestos  en  los  que  se  haya  utilizado  la  
posibilidad otorgada en el artículo 154.7 (LCSP) así como del Informe emitido por el  
Consejo de Transparencia sobre el particular. 

7. Dar cuenta de la acción política y gastos de los Grupos Políticos Municipales.
Se  expondrá  ante  la  Comisión  de  Transparencia  y  Buen  Gobierno  las  

actividades  (reuniones,  visitas,  propuestas,…)  que  hayan  realizado  los  diferentes  
Grupos. Para su análisis en términos de eficacia, eficiencia, economía, suficiencia y  
adecuación  estricta  de  los  medios  a  los  fines  institucionales  en  aplicación  de  los  
principios  establecidos  en  el  artículo  3  de  la  Ley  40/2015  ,  de  1  de  octubre,  de  
Régimen Jurídico del Sector Público.

Será  objeto  de  examen  por  parte  de  la  Comisión  el  cumplimiento  de  lo  
dispuesto en las Bases de Ejecución del Presupuesto en relación con transferencias  
para el funcionamiento de los Grupos Políticos.

8. Podrán abordarse todas aquellas cuestiones que a propuesta de los integrantes de  
la Comisión se consideren de interés dentro del ámbito de sus competencias. Para el  
ejercicio  de  sus  funciones  la  Comisión  contará  con  el  apoyo  jurídico,  técnico  y  
administrativo del Ayuntamiento de Guadalajara, así como con los medios personales  
y materiales que sean necesarios.

SEGUNDA: Composición 

1. La Comisión estará integrada por miembros de la Corporación y su número será  
proporcional  al  de  la  representatividad  de  los  Grupos  Políticos  Municipales  en  el  
Pleno. 

2. El Presidente nato de la Comisión es el Alcalde-Presidente, quien podrá delegar su  
Presidencia efectiva en cualquier miembro de la misma. Actuará como Secretario la  
Secretaria General del Pleno del Ayuntamiento o quien le sustituya. 

3. Cuando así lo demande el objeto de los asuntos a tratar por la Comisión, se podrá  
requerir  la  presencia  y  colaboración  en  la  sesión  correspondiente,  a  efectos  de  
asesoramiento e información, de los funcionarios técnicos y jurídicos pertinentes. 
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Ayuntamiento de Guadalajara

TERCERA: Funcionamiento y Periodicidad 

1.  La  Comisión  Especial  de  Transparencia  y  Buen  Gobierno  celebrará  sesiones  
ordinarias cada tres meses, en los días y horas que establezca el Presidente, quien  
podrá convocar, asimismo, sesiones extraordinarias y urgentes. 

2.  Las  sesiones  extraordinarias  podrán  ser  también  solicitadas  por  al  menos  una  
cuarta parte del número legal de miembros de la Corporación, sin que ningún Concejal  
pueda  pedir  más de dos anualmente  y  en ellas  no  podrán  tratarse otros  asuntos  
diferentes a los que figuren en el orden del día. 

3.  El  Presidente  de  la  Comisión  comunicará  a  los  miembros  de la  misma y  a  la  
Secretaria de la Comisión, la fecha prevista para la celebración de cada sesión,  y  
siempre que no se trate de una sesión extraordinaria urgente,  con una antelación  
mínima de diez días hábiles 

4. A partir de dicha comunicación, los miembros de la Comisión disponen de un plazo  
de cuatro días hábiles para la presentación en el Registro de la Secretaría General del  
Pleno de sus iniciativas o propuestas. Al objeto de facilitar su estudio por todos los  
miembros, aquellas deberán de ser lo más concretas y claras posibles, acompañadas,  
en su caso, de los documentos justificativos y/o explicativos en que fundamentan la  
misma. En cada sesión, se debatirán y sustanciarán como máximo dos iniciativas o  
propuestas por cada Grupo Político.

5.  La  convocatoria  de  la  Comisión  acompañada  del  orden  del  día  definitivo  se  
efectuará con una antelación mínima de dos días hábiles a la fecha de la celebración. 

6. Para todo lo no previsto en las presentes normas se aplicará supletoriamente lo  
dispuesto en el Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara y  
Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  
Corporaciones Locales, para las Comisiones Informativas Permanentes.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016c18e4f8c60
076?startAt=308.0&endsAt=1446.0 0h 05' 08'' 

5.-  DACIÓN  DE  CUENTA DE  DECRETO  DE  DELEGACIÓN  DE  LA ALCALDÍA, 
RELACIONES CON LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN.

El  Sr.  Alcalde  en  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  44.4  del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, da cuenta del 
Decreto de la Alcaldía de 11 de julio de 2019 de delegación en la Concejala Dª Sara 
Simón Alcorlo de las atribuciones de la  Alcaldía en materia de Relaciones con los 
Medios de Comunicación.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016c18e4f8c60
076?startAt=1446.0&endsAt=1479.0 0h 24' 06'' 

6.-  NOMBRAMIENTO  DE  REPRESENTANTES  DE  LA  CORPORACIÓN  EN 
ÓRGANOS COLEGIADOS.
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Ayuntamiento de Guadalajara

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  38  del  Reglamento  de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado 
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre y por la Junta de Portavoces en la 
sesión ordinaria celebrada el día 22 de julio de 2019; previas las intervenciones de los 
Portavoces de los Grupos Municipales, en los términos concretos que constan en la 
grabación digitalizada y  firmada electrónicamente  que se  acompaña a  la  presente 
acta; la Corporación, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda aprobar los 
siguientes nombramientos  de  representantes  de  la  Corporación  en  órganos 
colegiados:

– Patronato Deportivo Municipal:
3 Grupo Socialista, 2 Grupo Popular y 1 Ciudadanos
- Por el Grupo Socialista:
Dª Sara Simón Alcorlo
D. Santiago Baeza San Llorente
Dª Lucía de Luz Pontón
- Por el Grupo Popular:
D. Eladio Freijo Muñoz
D. José Luis Alguacil Rojo
- Por el Grupo Ciudadanos:
Dª Tamara Fernández Moreno
- Con voz pero sin voto:
En representación del Grupo Vox, D. Antonio de Miguel Antón.
En  representación  del  Grupo  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida,  D.  José  Ángel 
Morales de la Llana.
En  representación  de  Aike  (A Guadalajara  hay  que  quererla),  D.  Jorge  Riendas 
Gabriel.

Así mismo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de los Estatutos 
reguladores del Patronato, se acuerdan los siguientes nombramientos: 

D. Juan José Palacios Rojo, en calidad de médico de la localidad.
D. Miguel Periáñez Carrasco, como Licenciado en Educación Física.
D. José Ignacio del Castillo Fernández, como Urbanista Arquitecto.

– Patronato Municipal de Cultura:
3 Grupo Socialista, 2 Grupo Popular y 1 Ciudadanos
- Por el Grupo Socialista:
Dª Sara Simón Alcorlo
Dª M.ª Ángeles García Moreno
D. Ignacio de la Iglesia Caballero
- Por el Grupo Popular:
D. Armengol Engonga García
Dª Encarnación Jiménez Mínguez
- Por el Grupo Ciudadanos:
Dª María Jiménez Ranera
- Con voz pero sin voto:
En representación del Grupo Vox, D. Antonio de Miguel Antón.
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Ayuntamiento de Guadalajara

En  representación  del  Grupo  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida,  D.  José  Ángel 
Morales de la Llana.
En  representación  de  Aike  (A Guadalajara  hay  que  quererla),  D.  Jorge  Riendas 
Gabriel.

El  Sr.  Morales, como  Portavoz  del  Grupo  Unidas  Podemos-Izquierda 
Unida, respecto a los Patronatos de Cultura y Deportes, indica que según normativa 
de rango superior a sus Estatutos reguladores, y como advertía la Secretaria General, 
los nombramientos han de recaer sobre Concejales y Concejalas, ya que forman parte 
de un órgano ejecutivo a cuyos miembros se les pueden exigir responsabilidades, con 
lo cual, en relación con los que se han referido a personas ajenas a la Corporación se 
tendrán que subsanar, consideración que suscribe asimismo el  Sr. Carnicero como 
Portavoz del Grupo Popular. 

– Mesa General de Negociación:
3 Grupo Socialista, 1 Grupo Popular, 1 Ciudadanos, 1 Vox, 1 Unidas Podemos
- Por el Grupo Socialista:
D. Santiago Baeza San Llorente
Dª Lucía de Luz Pontón
D. Jaime Sanz Tejedor
- Por el Grupo Popular:
Dª Itziar Asenjo Domínguez
- Por el Grupo Ciudadanos:
D. Fernando Parlorio de Andrés
- Por el Grupo Vox:
D. Antonio de Miguel Antón.
- Por Unidas Podemos-Izquierda Unida:
D. José Ángel Morales de la Llana
- Con voz pero sin voto:
En representación de Aike (A Guadalajara hay que quererla), D. Jorge Riendas Gabriel

– Comisión Mixta Paritaria:
3 Grupo Socialista, 1 Grupo Popular, 1 Ciudadanos, 1 Vox, 1 Unidas Podemos
- Por el Grupo Socialista:
D. Santiago Baeza San Llorente
Dª Lucía de Luz Pontón
Dª Pilar Sánchez Castro
- Por el Grupo Popular:
Dª Itziar Asenjo Domínguez
- Por el Grupo Ciudadanos:
D. Fernando Parlorio de Andrés
- Por el Grupo Vox:
D. Antonio de Miguel Antón
- Por Unidas Podemos-Izquierda Unida:
D. José Ángel Morales de la Llana
- Con voz pero sin voto:
En representación de Aike (A Guadalajara hay que quererla), D. Jorge Riendas Gabriel

Cuando  el  grupo  político  municipal  tuviera  más  de  un  integrante,  serán 
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Ayuntamiento de Guadalajara

suplentes  el  resto  de  los  Concejales  y  Concejalas  de  cada  uno  de  ellos  en 
representación del mismo.

– Mancomunidad de Aguas del Sorbe:
Dª Sara Simón Alcorlo
D. Jaime Sanz Tejedor
D. Santiago Baeza San Llorente
Dª M.ª Ángeles García Moreno
D. Rafael Pérez Borda

– Mancomunidad de Aguas del Tajuña:
El Alcalde, según los Estatutos, D. Alberto Rojo Blas.
D. Rafael Pérez Borda y suplente D. Jaime Sanz Tejedor.

– Consejos Escolares:
11 del Grupo Socialista, 9 del Grupo Popular, 4 del Grupo Ciudadanos, 2 del Grupo 
Vox, 1 del Grupo Unidas Podemos- Izquierda Unida y 1 del Grupo Aike (A Guadalajara 
hay que quererla).

CONSEJO ESCOLAR VOCAL

CEIP Cardenal Mendoza D. Evaristo Olcina Olcina (PSOE)

CEIP Rufino Blanco Dª Irene Correa Rodríguez (PP)

CEIP Alcarria Dª Encarnación Jiménez Mínguez (PP)

CEIP Alvarfáñez de Minaya Dª. Paloma Mora Tomás (PSOE)

CEIP Las Lomas Dª. Riansares Serrano Morales (PSOE)

CEIP El Doncel D. David Muñoz Martínez (Ciudadanos) 

Centro Ed. Esp. Virgen del Amparo Dª Mª Angeles García Moreno (PSOE)

CEPA Río Sorbe Dª. Pilar Sánchez Castro (PSOE)

Conservatorio de Música Dª María Jiménez Ranera (Ciudadanos)

IES Brianda de Mendoza Dª Miriam Adán Bueno (PP)

IES Liceo Caracense D. Luis García Sánchez (PP)

IES Castilla D. Antonio de Miguel Antón (VOX)

IES Buero Vallejo D. Juan Antonio Pérez Borda (Ciudadanos)

CP Pedro Sanz Vázquez D. Javier Bravo González (PP)

CP Ocejón Dª. Sara Simón Alcorlo (PSOE)

CRA Francisco Ibáñez D. Andrés Herranz Galve (PSOE)

CP Balconcillo Dª M.ª Jesús Andrés Calvo (Ciudadanos)

CP Río Henares D. Alfredo Vicente Ruano (Unidas Podemos 
– Izquierda Unida)

CEIP Isidro Almazán Dª. Lucia de Luz Pontón (PSOE)
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Ayuntamiento de Guadalajara

CONSEJO ESCOLAR VOCAL

CEIP Badiel Dª  Susana  Martínez  Martínez  (Aike-  A 
Guadalajara hay que quererla)

CEIP Río Tajo D. Jaime Carnicero de la Cámara (PP)

CEIP Parque de la Muñeca D. Jaime Sanz Tejedor (PSOE)

CEIP San Pedro Apóstol D. Santiago Baeza San Llorente (PSOE)

Escuela Oficial de Idiomas D. Javier Toquero del Vado (VOX)

IES Aguas Vivas D. Óscar Riofrío Moratilla (PP)

IES Luis de Lucena D. Francisco Úbeda Mira (PP)

Escuela de Arte D. Ignacio de la Iglesia Caballero (PSOE)

IES José Luis Sampedro D. Eladio Freijo Muñoz (PP)

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016c18e4f8c60
076?startAt=1479.0&endsAt=2144.0 0h 24' 39'' 

b) Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas

7.-  EXPEDIENTE  11468/2019.  SOLICITUD  DE  COMPATIBILIDAD  DE  D.  JAIME 
CARNICERO DE LA CÁMARA.

En este momento se ausenta del salón D. Jaime Carnicero de la Cámara.

Visto el expediente tramitado al efecto, la Corporación por unanimidad de los 
miembros asistentes acuerda declarar formalmente al  amparo del  artículo 13.3 del 
Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las 
Corporaciones  Locales  la  compatibilidad  del  cargo  de  Concejal,  por  D.  Jaime 
Carnicero de la Cámara, en régimen de dedicación exclusiva con el ejercicio de la 
actividad  privada  profesional  de  la  abogacía  como  ocupación  marginal,  con  la 
condición, de que la actividad privada no cause detrimento, impida o menoscabe su 
dedicación exclusiva como Concejal.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016c18e4f8c60
076?startAt=2144.0&endsAt=2239.0 0h 35' 44'' 

8.-  EXPEDIENTE  11481/2019.  SOLICITUD  DE  COMPATIBILIDAD  DE  D. 
ARMENGOL ENGONGA GARCÍA.

En  este  momento  ausenta  del  Salón  D.  Armengol  Engonga  García  y  se 
reincorpora D. Jaime Carnicero de la Cámara.

Visto el expediente tramitado al efecto, la Corporación por unanimidad de los 
miembros asistentes acuerda declarar formalmente al  amparo del  artículo 13.3 del 
Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las 
Corporaciones  Locales  la  compatibilidad  del  cargo  de  Concejal,  por  D.  Armengol 
Engonga García, en régimen de dedicación exclusiva con el ejercicio de la actividad 
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Ayuntamiento de Guadalajara

privada profesional de consultor deportivo financiero como ocupación marginal, con la 
condición, de que la actividad privada no cause detrimento, impida o menoscabe su 
dedicación exclusiva como Concejal. 

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016c18e4f8c60
076?startAt=2239.0&endsAt=2281.0 0h 37' 19'' 

9.-  EXPEDIENTE 11554/2019.  SOLICITUD DE COMPATIBILIDAD DE D.  ISRAEL 
MARCO TEJÓN.

En este momento ausenta del Salón D. Israel Marco Tejón y se reincorpora D. 
Armengol Engonga García.

Visto el expediente tramitado al efecto, la Corporación por unanimidad de los 
miembros asistentes acuerda declarar formalmente al  amparo del  artículo 13.3 del 
Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las 
Corporaciones Locales la compatibilidad del cargo de Concejal, por D. Israel Marco 
Tejón, en régimen de dedicación exclusiva con el ejercicio de la actividad privada de 
profesional informático como ocupación marginal, con la condición, de que la actividad 
privada  no  cause  detrimento,  impida  o  menoscabe  su  dedicación  exclusiva  como 
Concejal. 

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016c18e4f8c60
076?startAt=2281.0&endsAt=2350.0 0h 38' 01'' 

10.-  EXPEDIENTE  15959/2018.  INCORPORACIÓN  AL  INVENTARIO  MUNICIPAL 
DEL PRO INDIVISO DEL 79,284323% DE LA FINCA CONOCIDA COMO “COLEGIO 
DE HUÉRFANAS MARÍA CRISTINA”.

En este momento se reincorpora al salón D. Israel Marco Tejón.

La  Concejala  Delegada  de  Patrimonio,  Sra.  De  Luz,  da  cuenta  del 
expediente tramitado al efecto.

Por  el  Grupo  Popular  el  Sr.  Carnicero afirma  que  en  el  expediente  hay 
suficientes informes que demuestran que la cesión no se pudo desbloquear hasta que 
el convenio se ajustó a lo que requerían los informes jurídicos municipales y critica las 
dificultades mantenidas por la Junta de Comunidades del Sr. Page recrimina al efecto 
a la Junta de Comunidades. Recuerda que finalmente el 6 de febrero pasado hubo 
acuerdo entre las tres partes y por ello hoy es posible este paso.

La Sra. De Luz insiste en que la cesión se hace con este Equipo de Gobierno. 

El Sr. Alcalde-Presidente asegura que se trabaja para que el entorno de este 
nuevo  campus,  y  la  ciudad  en  su  conjunto,  pueda  estar  a  la  altura  de  nuevas 
demandas  relacionadas  con  la  movilidad,  la  hostelería  o  los  servicios  públicos  y 
agradece  que  el  Gobierno  regional  haya  apostado  siempre  por  esta  nueva 
infraestructura  educativa,  muy necesaria  para  Guadalajara,  y  se  felicita  porque se 
inaugura una nueva etapa de colaboración entre cualquiera de las Administraciones 
Públicas.
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Previo informe favorable de la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda; pre-
vias las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los términos 
concretos que constan en la grabación digitalizada y firmada electrónicamente que se 
acompaña  a  la  presente  acta;  la  Corporación  por  unanimidad  de  los  miembros 
asistentes, acuerda:

Primero.- Incorporar al Inventario Municipal, dentro del Epígrafe 1º "inmuebles" ,el pro 
indiviso  del  79,284323% de  la  finca  conocida  como "Colegio  de  Huérfanas  María 
Cristina" con carácter patrimonial y conforme a las características y situación descritas 
en la inscripción registral de fecha 28 de mayo de 2019.

Segundo.- En cumplimiento del artículo 20 del RD 1372/1986, de 13 de junio, por el 
que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, la descripción del 
bien inmueble es la siguiente:

● Nombre  con  que  fuere  conocida  la  finca,  si  tuviere  alguno  especial: 
Residencia/Colegio de Huérfanas María Cristina. 
● Naturaleza del inmueble: Urbana 
● Situación, con indicación concreta del lugar en que radicare la finca, vía pública a 

que diere frente y números que en ella le correspondiera, en las urbanas, y el 
paraje,  con expresión del  polígono y parcela  catastral,  si  fuere  posible,  en las 
rústicas: Avenida del Ejército, número 2, según catastro, en calle Dos de Mayo, 
número dos, con una superficie de treinta y un mil ochocientos setenta y cuatro 
metros  cuadrados  (31.874  m2).  Inscripción:  Registro  de  la  Propiedad  de 
Guadalajara  número  tres,  al  tomo  2557,  libro  266,  folio  217,  finca  14.284, 
inscripción 1a. Referencia catastral: 5687008VK8958N0001FF 

● Linderos: Norte, con el Colegio Pedro Sanz Vázquez, propiedad del Ayuntamiento 
de Guadalajara, con el Parque del Coquín, de la misma propiedad y con un centro 
universitario, propiedad de la Universidad de Alcalá; Este, con el  mismo centro 
universitario  de  la  Universidad  de  Alcalá  y  con  el  Archivo  General  Militar,  del 
Ministerio de Defensa; Sur, con la Avenida del Ejército; Oeste, con la Avenida del 
Dos de Mayo. 

● Superficie: Treinta y un mil ochocientos setenta y cuatro metros cuadrados (31.874 
m²).

● En  los  edificios,  características,  noticia  sobre  su  construcción  y  Estado  de 
conservación: Dentro de los linderos se encuentran numerosas construcciones, 
con una superficie total  construida de 12.116 m2,  distribuidos en los siguientes 
edificios: caseta de control, administración, salón de actos y capilla, alojamientos, 
dirección y servicios, aparcamiento y zonas deportivas. 

● Naturaleza de dominio público o patrimonial, con expresión de si se trata de bienes 
de uso o de servicio público, patrimoniales o comunales: Uso principal: Cultura. 
Bien Patrimonial. 

● Título en virtud del cual se atribuyere a la entidad: Permuta.
● Signatura de inscripción en el  Registro de la Propiedad, en caso de que fuere 

inscribible: Inscripción: 2a Tomo: 2.557 Libro: 266 Folio: 217 Fecha: 28/05/2019.
● Destino y acuerdo que lo hubiere dispuesto. Convenio interadministrativo entre el 

Ayuntamiento de Guadalajara, la Junta de Comunidades de Castilla- La Mancha y 
el  Instituto  de  la  Vivienda,  Infraestructura  y  Equipamiento  de  la  Defensa  y  la 
Universidad de Alcalá de Henares, para la implantación de actividad universitaria 
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Ayuntamiento de Guadalajara

en el Colegio María Cristina. En un plazo de quince días desde la formalización de 
la Escritura Pública de los acuerdos adoptados en el Convenio. El Ayuntamiento 
de Guadalajara iniciará el procedimiento para la cesión gratuita del porcentaje de 
la  finca  "Residencia/Colegio  María  Cristina"  que  adquiere  a  la  Universidad  de 
Alcalá.

● Derechos reales constituidos a su favor: servidumbre de paso recíproca entre el 
colegio y el Archivo General Militar.

● Derechos reales que gravaren la finca: servidumbre de paso recíproca entre el 
colegio y el Archivo General Militar. 

● Derechos personales constituidos en relación con la misma. Ninguno 
● Fecha de adquisición: Cuatro de abril de dos mil diecinueve. 
● Costo  de  la  adquisición:  Según  Escritura  Pública  de  4  de  abril  de  2019,  el 

Ayuntamiento  de  Guadalajara  cede  y  entrega en  pleno  dominio  las  siguientes 
fincas a INVIED O.A. como contraprestación del 79,284323% de la finca :
 Participación indivisa del cinco por ciento (5%) de la Urbana – Parcela de 

terreno señalada como T-1 del Proyecto de Singular Interés "El Fuerte de San 
Francisco",  "Sector  SP.p.p-07"  del  término  municipal  de  Guadalajara,  hoy 
según catastro, Avenida Juan Pablo II, número diecinueve, parcela de forma 
irregular  con  una  superficie  de  7.000  m2.  Referencia  Catastral: 
7377101VK8977N0000GR. Valor: Trescientos veintiocho mil quinientos trece 
euros con treinta y ocho céntimos de euro (328.513,38 €) 

 Finca Urbana Número "B-1" del Sector "Remate de las Cañas" del PGOU de 
Guadalajara, según catastro, Avenida Juncal, número dos. Parcela de forma 
irregular  con  una  superficie  de  2.092,41  m2.  Referencia  catastral: 
6101601VL8060S0001JZ. Valor:  Quinientos sesenta y cinco mil  seiscientos 
sesenta y cuatro euros con noventa y seis céntimos de euro (565.664,96 €).

 Finca Urbana Número "B-7" del Sector "Remate de las Cañas" del PGOU de 
Guadalajara, según catastro, calle Acebeda, número quince. Parcela de forma 
rectangular  con  una  superficie  de  4.537,90  m2.  Referencia  catastral: 
6203403VL8060S0001YX. Valor: Dos millones doscientos sesenta y dos mil 
seiscientos  cincuenta  y  seis  euros  con  ocho  céntimos  de  euro 
(2.262.656,08€).

 Finca  urbana  Parcela  "TC-4.2"  del  Proyecto  de  Reparcelación  del  Sector 
Terciario  Especial  "SP pp  12"  -Borde  Autovía  del  PGOU  de  Guadalajara. 
Extensión  de  terreno  de  forma  irregular  con  una  superficie  12.752  m2. 
Referencia  Catastral:  4575803VK8947N0001BH.  Valor:  Cuatro  millones 
seiscientos noventa y seis mil novecientos once euros con cuarenta y ocho 
céntimos de euro (4.696.911,48 €) 

● Valor  que  correspondería  en  venta  al  inmueble:  Siete  millones  ochocientos 
cincuenta y tres mil setecientos cuarenta y cinco euros con noventa céntimos de 
euro (7.853.745,90 €) 

● Frutos y rentas que produjere: No constan. 

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016c18e4f8c60
076?startAt=2350.0&endsAt=3333.0 0h 39' 10'' 

11.-  EXPEDIENTE 1865/2017.  FIJACIÓN PRECIOS SERVICIO DE LIMPIEZA DE 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2019.

La  Concejala  Delegada  de  Contratación,  Sra.  De  Luz,  da  cuenta  del 
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expediente tramitado al efecto.

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales, sostiene 
que se trata de un "parche", que el  servicio venía arrastrando durante el  mandato 
anterior mediante la sucesión prórrogas irregulares y que actualmente al tramitar la 
licitación por lotes se va a perjudicar a los trabajadores de la empresa. Recuerda que 
nunca  se  ha  cumplido  el  contrato  en  vigor.  Concluye  indicando  que  existen 
demasiadas contradicciones en el expediente y proceso para que se pueda votar a 
favor.

Por el Grupo Popular el Sr. Carnicero defiende que no se pueden monetizar 
las horas de trabajo o mejoras no materializadas en su totalidad.

Previo informe favorable de la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda; pre-
vias las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los términos 
concretos que constan en la grabación digitalizada y firmada electrónicamente que se 
acompaña  a  la  presente  acta;  la  Corporación  por  24  votos  a  favor  de  los 
representantes  de  los  Grupos  Socialista,  Popular,  Ciudadanos,  Vox  y  Aike  (A 
Guadalajara hay que quererla); ninguno en contra y 1 abstención del representante del 
Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida, acuerda:

Los  precios  unitarios  por  hora  del  servicio  de  limpieza  de  dependencias 
municipales -incluidos los Patronatos de Deportes y Cultura-, así como los colegios 
públicos  del  término  municipal  y  Barrios  Anexionados  que deberán  tomarse  como 
referencia a partir del 1 de enero de 2019 serán los siguientes: 

a) Lote 1 (edificios municipales descritos en el Anexo I.a del PPT): 13,18 euros 
-más su IVA correspondiente-, para el periodo comprendido entre el 1 de enero 
de 2019 y el inicio efectivo de la prestación del servicio de limpieza por la UTE 
adjudicataria. 

b) Lote 2 (colegios públicos incluidos en el Anexo 1.b del PPT):  14,22 euros 
-más su IVA correspondiente-, para el periodo comprendido entre el 1 de enero 
de 2019 y el  inicio  efectivo de la  prestación del  servicio de limpieza por la 
empresa que resulte adjudicataria del expediente de contratación 5503/2019. 

c)  Habida  cuenta  de  que  el  presente  expediente  de  fijación  de  precios 
unitarios/hora  deriva  de  un  acuerdo  extrajudicial,  a  efectos  prácticos,  la 
mercantil Enviser Servicios Medioambientales, SA, continuará facturando sus 
servicios al precio actual vigente. Además, emitirá una factura cuantificando el 
diferencial unitario del precio por hora del Lote 1 desde el 1 de enero al 30 de 
junio de 2019, y otra cuantificando el diferencial unitario del precio por hora del 
Lote 2 desde el 1 de enero al 30 de junio de 2019. Posteriormente, en el mismo 
sentido, emitirá  una única factura por cada uno de los Lotes, con el  mismo 
método  de cálculo,  desde  el  1  de julio  de 2019  hasta  la  finalización  de la 
prestación del servicio. Dichas facturas serán emitidas en el plazo de un mes 
para cada uno de los Lotes desde la finalización de la prestación del servicio o, 
en su caso, como máximo, hasta el 30 de noviembre de 2019, por motivos de 
tramitación e imputación presupuestaria. En el caso que el Lote 2 continuase 
sin prestare por el nuevo adjudicatario a esta última fecha, se emitirá una única 
factura con el mismo método de cálculo, computando el diferencia unitario/hora 
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Ayuntamiento de Guadalajara

desde el 1 de diciembre de 2019.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016c18e4f8c60
076?startAt=3333.0&endsAt=3982.0 0h 55' 33'' 

12.-  EXPEDIENTE  10795/2019.  RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE 
CRÉDITOS 2/2019.

La Concejala Delegada, Sra. De Luz, da cuenta del expediente tramitado al 
efecto.

Por  el  Sr.  Riendas,  como  Portavoz  de  Aike  (A  Guadalajara  hay  que 
quererla),  se  afirma  que  las  cosas   no  pueden  seguir  haciéndose  así,  en  los 
reconocimientos extrajudiciales se debería de evitar que, al menos, se repitieran las 
mismas empresas y por las mismas causas y conceptos; que desde el Departamento 
de Compras se ajusten a las normas reguladoras de los procedimientos y que ha de 
planificarse un verdadero plan de contratación en paralelo con la elaboración de los 
presupuestos municipales. Indica que si ahora no se aprueba el Ayuntamiento, tras los 
pertinentes  procesos  judiciales,  iba  a  tener  que  pagar  dichas  facturas  con  sus 
intereses.

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales, critica la 
falta  de  planificación  del  Equipo  de  Gobierno  anterior  en  los  contratos  de  los 
suministros de luz y gas y menciona el  acuerdo plenario por el que se disponía la 
inclusión en los Pliegos de condiciones reguladores de los contratos, como criterio de 
adjudicación, el certificado 100% de origen renovable por la CNV de la energía que se 
compre por el Ayuntamiento de Guadalajara. 

El Sr. Carnicero, por el Grupo Popular, afirma que todas las facturas están 
con  la  conformidad  de  los  técnicos;  que  muchas  derivan  de  la  presentación  con 
posterioridad al 31 de diciembre, y en otras por la falta de consignación presupuestaria 
en 2018.

Previo informe favorable de la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda; pre-
vias las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los términos 
concretos que constan en la grabación digitalizada y firmada electrónicamente que se 
acompaña  a  la  presente  acta;  la  Corporación  por  24  votos  a  favor  de  los 
representantes  de  los  Grupos  Socialista,  Popular,  Ciudadanos,  Vox  y  Aike  (A 
Guadalajara hay que quererla); ninguno en contra y 1 abstención del representante del 
Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida, acuerda:

Primero.-   Aprobar la revisión de precios del contrato suscrito con la UTE Valoriza 
Servicios  Medioambientales  S.A.  y  Gestión  Eficiente  de  Servicios  Urbanos  Y 
Mancomunidades S.L, (UTE Guadalajara), contrato que ha sido cedido a la entidad 
Valoriza Servicios Medioambientales S.A. desde 1 de julio de 2019 tal y como consta 
en la escritura pública de cesión de la misma fecha, siendo por tanto Valoriza Servicios 
Medioambientales  S.A., concesionario  de  los  servicios  públicos  de  Recogida  y 
Transporte de Residuos Sólidos Urbanos y Selectivos y Limpieza Viaria de la Ciudad 
de  Guadalajara  y  Barrios  anexionados,  equivalente  al  85%  de  la  variación 
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experimentada  por  el  Indice  General  de  Precios  al  Consumo  durante  el  período 
comprendido entre el 1 de julio de 2017 y el 30 de junio de 2018, es decir, el 1,955%, 
por lo que el precio por tonelada, a partir del día 1 de julio de 2018, queda establecido 
en las siguientes cantidades:

a) Hasta  27.000 toneladas anuales:  250,59852 x 1,01955 = 255,49773 euros más 
25,5498 euros en concepto de IVA.

b) Desde 27.001 toneladas anuales: 116,90352 x 1,01955 = 119,18899 euros más 
11,9189 euros en concepto de IVA.

Segundo.-  Aprobar  el  reconocimiento de la  obligación correspondiente a la  factura 
num.A19H03039207000001 de fecha 09/07/2019 que presenta la empresa   Valoriza 
Servicios Medioambientales S.A.(CIF: A28760692), por importe de 79.677,08 euros en 
concepto de servicios recogida y transporte residuos sólidos urbanos y selectivos y 
limpieza viaria Guadalajara y Barrios anexionados meses julio a diciembre 2018 al 
precio revisado de 255,49773 euros/Tn.

Tercero.-  Aprobar el  reconocimiento  de  las  obligaciones  correspondientes  a  las 
facturas que se relacionan a continuación por importe global de 789.269,85 euros.

Nº  de 
Entrada

Nº de
Factura

Fecha 
Factura

Importe 
Total

Tercero Nombre Texto Explicativo

F/2019/278 A  81 31/12/2018 68,26 B85731909 ESTACION  DE 
SERVICIO  EL 
SACRAMENTO SL

SUMINISTRO 
COMBUSTIBLE 
VEHICULOS  PARQUE 
MOVIL  (DIAS  27  Y 
28/12/2018)

F/2019/806 1000658E
1900276

01/02/2019 28.235,75 A48903892 ENVISER 
SERVICIOS  MEDIO 
AMBIENTALES, 
S.A.U

SERVICIO  LIMPIEZA 
DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES  ENERO 
2019. PARTE FIJA 95% DEL 
CANON MENSUAL

F/2019/807 100658E1
900277

01/02/2019 8.514,55 A48903892 ENVISER 
SERVICIOS  MEDIO 
AMBIENTALES, 
S.A.U

SERVICIO  LIMPIEZA 
CENTROS  SOCIALES 
ENERO 2019.  PARTE  FIJA 
95%  DEL  CANON 
MENSUAL

F/2019/808 1000658E
1900278

01/02/2019 77.593,62 A48903892 ENVISER 
SERVICIOS  MEDIO 
AMBIENTALES, 
S.A.U

SERVICIO  LIMPIEZA 
COLEGIOS  PÚBLICOS  Y 
EPA ENERO  2019.  PARTE 
FIJA  95%  DEL  CANON 
MENSUAL

F/2019/809 1000658E
1900279

01/02/2019 6.441,76 A48903892 ENVISER 
SERVICIOS  MEDIO 
AMBIENTALES, 
S.A.U

SERVICIO  LIMPIEZA 
DEPENDENCIAS  DEL 
PATRONATO DE CULTURA 
ENERO 2019.  PARTE  FIJA 
95%  DEL  CANON 
MENSUAL

F/2019/810 1000658E
1900280

01/02/2019 10.982,01 A48903892 ENVISER 
SERVICIOS  MEDIO 
AMBIENTALES, 
S.A.U

SERVICIO  LIMPIEZA 
DEPENDENCIAS 
PATRONATO  DEPORTES 
ENERO 2019.  PARTE  FIJA 
95%  DEL  CANON 
MENSUAL
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº  de 
Entrada

Nº de
Factura

Fecha 
Factura

Importe 
Total

Tercero Nombre Texto Explicativo

F/2019/812 1000658E
1900281

01/02/2019 1.486,07 A48903892 ENVISER 
SERVICIOS  MEDIO 
AMBIENTALES, 
S.A.U

SERVICIO  LIMPIEZA 
DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES  ENERO 
2019. PARTE VARIABLE 5% 
DEL CANON MENSUAL

F/2019/815 100658E1
900282

01/02/2019 448,14 A48903892 ENVISER 
SERVICIOS  MEDIO 
AMBIENTALES, 
S.A.U

SERVICIO  LIMPIEZA 
CENTROS  SOCIALES 
ENERO  2019.  PARTE 
VARIABLE 5% DEL CANON 
MENSUAL

F/2019/816 1000658E
1900283

01/02/2019 4.083,87 A48903892 ENVISER 
SERVICIOS  MEDIO 
AMBIENTALES, 
S.A.U

SERVICIO  LIMPIEZA 
COLEGIOS  PÚBLICOS  Y 
EPA ENERO  2019.  PARTE 
VARIABLE 5% DEL CANON 
MENSUAL

F/2019/817 100658E1
900284

01/02/2019 339,04 A48903892 ENVISER 
SERVICIOS  MEDIO 
AMBIENTALES, 
S.A.U

SERVICIO  LIMPIEZA 
DEPENDENCIAS 
PATRONATO DE CULTURA 
ENERO  2019.  PARTE 
VARIABLE 5% DEL CANON 
MENSUAL

F/2019/819 100658E1
900285

01/02/2019 578,00 A48903892 ENVISER 
SERVICIOS  MEDIO 
AMBIENTALES, 
S.A.U

SERVICIO  LIMPIEZA 
DEPENDENCIAS 
PATRONATO  DEPORTES 
ENERO  2019.  PARTE 
VARIABLE 5% DEL CANON 
MENSUAL

F/2019/905 PI191420
00046732

03/02/2019 481,23 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.019178  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/906 PI191420
00047770

03/02/2019 153,20 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.019178  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA  /  IMPUESTO 
ELÉCTRICO  03.02.2019  - 
03.02.2019 /  ALQUILER DE 
EQUIPO DE M

F/2019/907 PI191420
00046745

03/02/2019 917,91 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.019178  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/908 PI191420
00063356

11/02/2019 1.000,28 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
PUNTA  (  0.887671  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
LLANO  (  0.887671  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
VALLE ( 0.887671 )

F/2019/909 PI191420
00063403

11/02/2019 940,04 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
PUNTA  (  2.531507  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
LLANO  (  2.531507  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
VALLE ( 2.531507 )
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº  de 
Entrada

Nº de
Factura

Fecha 
Factura

Importe 
Total

Tercero Nombre Texto Explicativo

F/2019/910 PI191420
00046748

03/02/2019 685,36 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.019178  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/911 PI191420
00055808

06/02/2019 1.360,25 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.019178  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/912 PI191420
00063368

11/02/2019 567,30 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  0.953425  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA  /  Suplemento 
territorial  por  tributos 
autonomicos  del  año  2013 
07.12.2

F/2019/913 PI191420
00046442

03/02/2019 782,68 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
PUNTA  (  1.019178  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
LLANO  (  1.019178  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
VALLE ( 1.019178 )

F/2019/914 PI191420
00063351

11/02/2019 630,62 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
PUNTA  (  0.887671  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
LLANO  (  0.887671  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
VALLE ( 0.887671 )

F/2019/915 PI191420
00063370

11/02/2019 1.955,14 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
PUNTA  (  0.427397  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
LLANO  (  0.427397  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
VALLE ( 0.427397 )

F/2019/916 PI191420
00046451

03/02/2019 362,66 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.019178  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA  /  Suplemento 
territorial  por  tributos 
autonomicos  del  año  2013 
30.11.2

F/2019/917 PI191420
00046445

03/02/2019 691,14 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
PUNTA  (  1.019178  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
LLANO  (  1.019178  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
VALLE ( 1.019178 )

F/2019/918 PI191420
00046571

03/02/2019 700,37 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
PUNTA  (  1.019178  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
LLANO  (  1.019178  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
VALLE ( 1.019178 )

F/2019/919 PI191420
00046569

03/02/2019 565,76 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
PUNTA  (  1.019178  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
LLANO  (  1.019178  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
VALLE ( 1.019178 )
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº  de 
Entrada

Nº de
Factura

Fecha 
Factura

Importe 
Total

Tercero Nombre Texto Explicativo

F/2019/920 PI191420
00058027

07/02/2019 173,65 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
PUNTA  (  1.019178  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
LLANO  (  1.019178  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
VALLE ( 1.019178 )

F/2019/921 PI191420
00053597

06/02/2019 740,27 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
PUNTA  (  1.019178  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
LLANO  (  1.019178  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
VALLE ( 1.019178 )

F/2019/922 PI191420
00061908

09/02/2019 1.025,43 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
PUNTA  (  1.019178  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
LLANO  (  1.019178  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
VALLE ( 1.019178 )

F/2019/923 PI191420
00077140

22/02/2019 710,86 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  0.953425  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA  /  Suplemento 
territorial  por  tributos 
autonomicos  del  año  2013 
13.12.2

F/2019/924 PI191420
00061708

09/02/2019 6.166,16 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
PUNTA  (  1.019178  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
LLANO  (  1.019178  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
VALLE ( 1.019178 )

F/2019/925 PI191420
00061993

09/02/2019 781,95 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.019178  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/926 PI191420
00077118

22/02/2019 1.711,84 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
PUNTA  (  0.953425  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
LLANO  (  0.953425  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
VALLE ( 0.953425 )

F/2019/927 PI191420
00061716

09/02/2019 2.697,70 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
PUNTA  (  1.019178  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
LLANO  (  1.019178  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
VALLE ( 1.019178 )

F/2019/928 PI191420
00074391

20/02/2019 1.940,85 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
PUNTA  (  1.019178  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
LLANO  (  1.019178  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
VALLE ( 1.019178 )

F/2019/929 PI191420
00063603

11/02/2019 270,54 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.019178  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº  de 
Entrada

Nº de
Factura

Fecha 
Factura

Importe 
Total

Tercero Nombre Texto Explicativo

F/2019/930 PI191420
00067957

13/02/2019 427,89 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.019178  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA  /  Suplemento 
territorial  por  tributos 
autonomicos  del  año  2013 
10.12.2

F/2019/931 PI191420
00069777

14/02/2019 545,55 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.052055  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/932 PI191420
00071605

15/02/2019 66,80 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.183562  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA  /  Suplemento 
territorial  por  tributos 
autonomicos  del  año  2013 
03.12.2

F/2019/933 PI191420
00071871

16/02/2019 986,73 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.019178  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/934 PI191420
00071874

16/02/2019 396,93 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.019178  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/935 PI191420
00072481

18/02/2019 16,09 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  0.986301  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA  /  Suplemento 
territorial  por  tributos 
autonomicos  del  año  2013 
13.12.2

F/2019/936 PI191420
00072784

18/02/2019 665,57 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.052055  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/937 PI191420
00046746

03/02/2019 561,46 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.019178  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/938 PI191420
00046744

03/02/2019 1.618,08 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.019178  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/939 PI191420
00046747

03/02/2019 211,39 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.019178  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/940 PI191420
00047669

03/02/2019 807,88 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
PUNTA  (  1.019178  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
LLANO  (  1.019178  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
VALLE ( 1.019178 )
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº  de 
Entrada

Nº de
Factura

Fecha 
Factura

Importe 
Total

Tercero Nombre Texto Explicativo

F/2019/941 PI191420
00063406

11/02/2019 49,02 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  0.953425  )  /  Suplemento 
territorial  por  tributos 
autonomicos  del  año  2013 
07.12.2018 - 07.01.2019

F/2019/942 PI191420
00046763

03/02/2019 107,53 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.019178  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA  /  Suplemento 
territorial  por  tributos 
autonomicos  del  año  2013 
30.11.2

F/2019/943 PI191420
00046767

03/02/2019 106,15 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.019178  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA  /  Suplemento 
territorial  por  tributos 
autonomicos  del  año  2013 
30.11.2

F/2019/944 PI191420
00046758

03/02/2019 404,01 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.019178  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA  /  Suplemento 
territorial  por  tributos 
autonomicos  del  año  2013 
30.11.2

F/2019/945 PI191420
00046766

03/02/2019 50,69 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.019178  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA  /  Suplemento 
territorial  por  tributos 
autonomicos  del  año  2013 
30.11.2

F/2019/946 PI191420
00047548

03/02/2019 38,97 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.019178  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / IMPUESTO 
ELÉCTRICO  03.02.2019  - 
03.02.2

F/2019/947 PI191420
00046759

03/02/2019 827,88 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.019178  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA  /  Suplemento 
territorial  por  tributos 
autonomicos  del  año  2013 
30.11.2

F/2019/948 PI191420
00063405

11/02/2019 1.415,23 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
PUNTA  (  0.953425  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
LLANO  (  0.953425  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
VALLE ( 0.953425 )

F/2019/949 PI191420
00046436

03/02/2019 63,89 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.019178  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/950 PI191420
00080448

27/02/2019 544,03 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.643836  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº  de 
Entrada

Nº de
Factura

Fecha 
Factura

Importe 
Total

Tercero Nombre Texto Explicativo

F/2019/951 PI191420
00067961

13/02/2019 867,39 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.052055  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA  /  Suplemento 
territorial  por  tributos 
autonomicos  del  año  2013 
09.12.2

F/2019/952 PI191420
00072509

18/02/2019 336,49 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.019178  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA  /  Suplemento 
territorial  por  tributos 
autonomicos  del  año  2013 
13.12.2

F/2019/953 PI191420
00076928

22/02/2019 3.956,30 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
PUNTA  (  0.953425  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
LLANO  (  0.953425  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
VALLE ( 0.953425 )

F/2019/954 PI191420
00076937

22/02/2019 376,32 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
PUNTA  (  0.953425  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
LLANO  (  0.953425  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
VALLE ( 0.953425 )

F/2019/957 FE19137
00094950
5

13/01/2019 5,87 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  1.15kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializaci

F/2019/959 FE19137
00095740
9

13/01/2019 131,54 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  6.6kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (30/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/960 FE19137
00098226
1

13/01/2019 22,61 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
estimado  (  4.417kW  * 
38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de come

F/2019/961 FE19137
00095655
7

13/01/2019 48,71 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  5.5kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/962 FE19137
00095945
3

13/01/2019 10,20 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  2.2kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (30/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/963 FE19137
00096542
6

13/01/2019 24,78 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  5.75kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (30/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializaci

F/2019/964 FE19137
00097485
4

13/01/2019 133,25 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  9.9kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (30/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº  de 
Entrada

Nº de
Factura

Fecha 
Factura

Importe 
Total

Tercero Nombre Texto Explicativo

F/2019/965 FE19137
00095917
9

13/01/2019 174,02 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  5.5kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (61/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/966 FE19137
00229726
0

27/01/2019 487,12 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  6.6kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (29/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/1039 FE19137
00482548
7

21/02/2019 525,02 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  9.9kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (32/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/1040 FE19137
00483661
5

21/02/2019 34,76 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  2.2kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (32/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/1041 FE19137
00363784
1

10/02/2019 152,54 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  5.5kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (30/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/1042 FE19137
00366408
9

10/02/2019 170,15 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  6.6kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (28/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/1043 FE19137
00367535
9

10/02/2019 23,15 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  5.75kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (28/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializaci

F/2019/1044 FE19137
00412403
3

14/02/2019 6,05 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  1.15kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (32/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializaci

F/2019/1045 FE19137
00312604
1

04/02/2019 5,69 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  .978kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializaci

F/2019/1047 FE19137
00313223
4

04/02/2019 23,99 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  4.417kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac

F/2019/1048 FE19137
00314373
3

04/02/2019 22,75 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  4.417kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº  de 
Entrada

Nº de
Factura

Fecha 
Factura

Importe 
Total

Tercero Nombre Texto Explicativo

F/2019/1049 FE19137
00314336
2

04/02/2019 23,07 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  4.417kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac

F/2019/1050 FE19137
00314333
5

04/02/2019 23,07 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  4.417kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac

F/2019/1051 FE19137
00314412
1

04/02/2019 22,45 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  4.417kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac

F/2019/1052 FE19137
00314412
6

04/02/2019 22,94 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  4.417kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac

F/2019/1053 FE19137
00314417
9

04/02/2019 22,28 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  4.417kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac

F/2019/1054 FE19137
00314412
3

04/02/2019 22,47 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  4.417kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac

F/2019/1055 FE19137
00335644
5

07/02/2019 22,91 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  4.417kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac

F/2019/1056 FE19137
00366588
5

10/02/2019 132,98 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  5.5kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (30/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/1057 FE19137
00368093
9

10/02/2019 456,82 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  6.6kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (32/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/1058 FE19137
00369893
4

10/02/2019 22,60 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
estimado  (  4.417kW  * 
38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de come

F/2019/1059 FE19137
00369888
0

10/02/2019 26,68 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  5.196kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (32/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº  de 
Entrada

Nº de
Factura

Fecha 
Factura

Importe 
Total

Tercero Nombre Texto Explicativo

F/2019/1060 FE19137
00370140
3

10/02/2019 22,80 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  4.417kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac

F/2019/1061 FE19137
00370138
9

10/02/2019 32,61 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  4.417kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac

F/2019/1062 FE19137
00397713
0

13/02/2019 308,66 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  5.5kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/1063 FE19137
00411712
7

14/02/2019 313,72 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  9.9kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/1064 FE19137
00437218
4

17/02/2019 62,36 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  9.9kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (30/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/1065 FE19137
00412764
6

14/02/2019 46,71 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  5.5kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (32/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/1067 FE19137
00434512
1

17/02/2019 394,77 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  6.6kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (34/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/1068 FE19137
00443451
8

17/02/2019 22,82 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  4.417kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac

F/2019/1069 FE19137
00460974
0

18/02/2019 692,66 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  4.4kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (34/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/1070 FE19137
00460966
0

18/02/2019 585,65 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  4.4kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (30/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/1071 FE19137
00442236
0

17/02/2019 241,47 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  9.9kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (34/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº  de 
Entrada

Nº de
Factura

Fecha 
Factura

Importe 
Total

Tercero Nombre Texto Explicativo

F/2019/1073 FE19137
00548207
2

28/02/2019 220,40 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  4.4kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (18/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/1074 FE19137
00552360
8

28/02/2019 22,98 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  4.417kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac

F/2019/1075 FE19137
00314384
2

04/02/2019 21,95 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  4.417kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac

F/2019/1076 FE19137
00362983
3

10/02/2019 697,95 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  6.6kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (36/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/1077 FE19137
00364840
1

10/02/2019 680,26 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  4.4kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (29/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/1078 FE19137
00412760
7

14/02/2019 29,20 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  5.5kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/1079 FE19137
00440005
8

17/02/2019 12,23 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  2.2kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (34/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/1080 FE19137
00485662
3

21/02/2019 227,07 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
estimado  (  9.9kW  * 
38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comerc

F/2019/1081 FE19137
00469172
5

19/02/2019 720,53 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  65.04kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac

F/2019/1082 FE19137
00485247
9

21/02/2019 212,71 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  1.5kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (32/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/1083 FE19137
00514421
9

25/02/2019 214,81 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  3.3kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (30/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/1113 90410068
4

28/02/2019 17,96 B19180306 TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL

DIVERSO  MATERIAL 
ELECTRICO (ZOO)
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº  de 
Entrada

Nº de
Factura

Fecha 
Factura

Importe 
Total

Tercero Nombre Texto Explicativo

F/2019/1114 90410068
5

28/02/2019 105,45 B19180306 TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL

DIVERSO  MATERIAL 
ELECTRICO  (COLEGIO 
LAS LOMAS)

F/2019/1138 FE19137
00603843
5

07/03/2019 66,26 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  6.928kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (28/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac

F/2019/1139 FE19137
00608189
1

07/03/2019 34,26 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  6.928kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (28/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac

F/2019/1140 FE19137
00613741
8

07/03/2019 31,81 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  6.928kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (28/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac

F/2019/1141 FE19137
00608483
3

07/03/2019 29,50 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  6.928kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (28/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac

F/2019/1161 09190311
01017785
9

11/03/2019 11,77 A95554630 IBERDROLA 
COMERCIALIZACIO
N  DE  ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.

Peaje  acceso  potencia  2,3 
kW  x  34  días  x  0,104229 
¿/kW día /  Comercialización 
2,3 kW x 34 días x 0,008529 
¿/kW día / Alq

F/2019/1165 FE19137
00671242
9

11/03/2019 44,96 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  6.928kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (28/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac

F/2019/1218 19/10000
195

19/03/2019 12.857,33 B96067400 SERVICIOS  DE 
COLABORACION 
INTEGRAL, S.L.

PRESTACIÓN  SERVICIO 
DE COLABORACIÓN EN LA 
GESTIÓN  DE  EXPTES 
SANCIONADORES 
INFRACC ORD MUNIC 1 AL 
30/11/2018

F/2019/1219 19/10000
197

19/03/2019 12.881,84 B96067400 SERVICIOS  DE 
COLABORACION 
INTEGRAL, S.L.

PRESTACIÓN  SERVICIO 
DE COLABORACIÓN EN LA 
GESTIÓN  DE  EXPTES 
SANCIONADORES 
INFRACC ORD MUNIC 1 AL 
30/09/2018

F/2019/1220 19/10000
198

19/03/2019 14.718,69 B96067400 SERVICIOS  DE 
COLABORACION 
INTEGRAL, S.L.

PRESTACIÓN  SERVICIO 
DE COLABORACIÓN EN LA 
GESTIÓN  DE  EXPTES 
SANCIONADORES 
INFRACC ORD MUNIC 1 AL 
31/08/2018

F/2019/1224 19/10000
196

19/03/2019 13.475,41 B96067400 SERVICIOS  DE 
COLABORACION 
INTEGRAL, S.L.

PRESTACIÓN  SERVICIO 
DE COLABORACIÓN EN LA 
GESTIÓN  DE  EXPTES 
SANCIONADORES 
INFRACC ORD MUNIC 1 AL 
31/10/2018
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº  de 
Entrada

Nº de
Factura

Fecha 
Factura

Importe 
Total

Tercero Nombre Texto Explicativo

F/2019/1227 90410087
9

15/03/2019 4,84 B19180306 TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL

1  UD.  MEC.  INT. 
CONM.S.CUADRADA OTEO 
(COLEGIO TAJO)

F/2019/1228 90410087
8

15/03/2019 30,98 B19180306 TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL

DIVERSO  MATERIAL 
ELECTRICO (PL. TOROS)

F/2019/1230 90410087
6

15/03/2019 59,80 B19180306 TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL

DIVERSO  MATERIAL 
ELECTRICO (AYTO)

F/2019/1231 90410087
5

15/03/2019 72,00 B19180306 TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL

DIVERSO  MATERIAL 
ELECTRICO 
(IRIEPAL-ANTENAS)

F/2019/1232 90410087
4

15/03/2019 394,79 B19180306 TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL

DIVERSO  MATERIAL 
ELECTRICO  (PARKING 
DAVALOS)

F/2019/1234 90410087
2

15/03/2019 64,52 B19180306 TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL

10  UD.  INT.  UNIP.S31  BL. 
NIEVE  (LAVADERO 
IRIEPAL)

F/2019/1235 90410087
1

15/03/2019 10,01 B19180306 TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL

2  UD.  PLAQUITA  CIEGA 
S.31 BL. NIEVE (C.M.I)

F/2019/1251 1000658E
1900364

01/03/2019 8.522,72 A48903892 ENVISER 
SERVICIOS  MEDIO 
AMBIENTALES, 
S.A.U

SERVICIO  LIMPIEZA 
CENTROS  SOCIALES 
FEBRERO  2019.  PARTE 
FIJA  95%  DEL  CANON 
MENSUAL

F/2019/1252 1000658E
1900369

01/03/2019 448,56 A48903892 ENVISER 
SERVICIOS  MEDIO 
AMBIENTALES, 
S.A.U

SERVICIO  LIMPIEZA 
CENTROS  SOCIALES 
FEBRERO  2019.  PARTE 
VARIABLE 5% DEL CANON 
MENSUAL

F/2019/1253 1000658E
1900363

01/03/2019 28.247,73 A48903892 ENVISER 
SERVICIOS  MEDIO 
AMBIENTALES, 
S.A.U

SERVICIO  LIMPIEZA 
DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES  FEBRERO 
2019. PARTE FIJA 95% DEL 
CANON MENSUAL

F/2019/1254 1000658E
1900368

01/03/2019 1.486,70 A48903892 ENVISER 
SERVICIOS  MEDIO 
AMBIENTALES, 
S.A.U

SERVICIO  LIMPIEZA 
DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES  FEBRERO 
2019. PARTE VARIABLE 5% 
DEL CANON MENSUAL

F/2019/1255 1000658E
1900365

01/03/2019 77.611,05 A48903892 ENVISER 
SERVICIOS  MEDIO 
AMBIENTALES, 
S.A.U

SERVICIO  LIMPIEZA 
COLEGIOS  PÚBLICOS  Y 
EPA  FEBRERO  2019. 
PARTE  FIJA  95%  DEL 
CANON MENSUAL

F/2019/1256 1000658E
1900370

01/03/2019 4.084,79 A48903892 ENVISER 
SERVICIOS  MEDIO 
AMBIENTALES, 
S.A.U

SERVICIO  LIMPIEZA 
COLEGIOS  PÚBLICOS  Y 
EPA  FEBRERO  2019. 
PARTE VARIABLE 5% DEL 
CANON MENSUAL

F/2019/1257 1000658E
1900366

01/03/2019 6.441,76 A48903892 ENVISER 
SERVICIOS  MEDIO 
AMBIENTALES, 
S.A.U

SERVICIO  LIMPIEZA 
DEPENDENCIAS 
PATRONATO  CULTURA 
FEBRERO  2019.  PARTE 
FIJA  95%  DEL  CANON 
MENSUAL
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº  de 
Entrada

Nº de
Factura

Fecha 
Factura

Importe 
Total

Tercero Nombre Texto Explicativo

F/2019/1258 1000658E
1900371

01/03/2019 339,04 A48903892 ENVISER 
SERVICIOS  MEDIO 
AMBIENTALES, 
S.A.U

SERVICIO  LIMPIEZA 
DEPENDENCIAS 
PATRONATO  CULTURA 
FEBRERO  2019.  PARTE 
VARIABLE 5% DEL CANON 
MENSUAL

F/2019/1259 1000658E
1900367

01/03/2019 10.982,01 A48903892 ENVISER 
SERVICIOS  MEDIO 
AMBIENTALES, 
S.A.U

SERVICIO  LIMPIEZA 
DEPENDENCIAS 
PATRONATO  DEPORTES 
FEBRERO  2019.  PARTE 
FIJA  95%  DEL  CANON 
MENSUAL

F/2019/1260 1000658E
1900372

01/03/2019 578,00 A48903892 ENVISER 
SERVICIOS  MEDIO 
AMBIENTALES, 
S.A.U

SERVICIO  LIMPIEZA 
DEPENDENCIAS 
PATRONATO  DEPORTES 
FEBRERO  2019.  PARTE 
VARIABLE 5% DEL CANON 
MENSUAL

F/2019/1284 21190328
03001491
5

28/03/2019 1.026,73 A95758389 IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.

Potencia  facturada  PP  42,5 
kW  x  36  días  x  0,111586 
¿/kW día / PLL 42,5 kW x 36 
días x  0,066952 ¿/kW día / 
PV 42,5 kW x 3

F/2019/1285 21190328
03000738
3

28/03/2019 1.650,69 A95758389 IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.

Potencia  facturada  PP  42,5 
kW  x  36  días  x  0,111586 
¿/kW día / PLL 42,5 kW x 36 
días x  0,066952 ¿/kW día / 
PV 42,5 kW x 3

F/2019/1286 21190328
03000726
0

28/03/2019 1.499,59 A95758389 IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.

Potencia facturada PP 34 kW 
x  36  días  x  0,111586  ¿/kW 
día / PLL 58,74 kW x 36 días 
x 0,066952 ¿/kW día / PV 34 
kW x 36 d

F/2019/1287 21190328
03000820
2

28/03/2019 2.096,87 A95758389 IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.

Potencia  facturada  PP  42,5 
kW  x  31  días  x  0,162119 
¿/kW día / PLL 75 kW x 31 
días x  0,099974 ¿/kW día / 
PV 66,3 kW x 31

F/2019/1288 21190328
03000970
8

28/03/2019 925,88 A95758389 IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.

Potencia  facturada  PP  42,5 
kW  x  31  días  x  0,162119 
¿/kW día / PLL 42,5 kW x 31 
días x  0,099974 ¿/kW día / 
PV 198,9 kW x

F/2019/1289 21190328
03001491
6

28/03/2019 74,74 A95758389 IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.

Potencia  facturada  PP  6,8 
kW  x  36  días  x  0,111586 
¿/kW día / PLL 6,8 kW x 36 
días x  0,066952 ¿/kW día / 
PV 6,8 kW x 36 d

F/2019/1290 21190328
03001028
9

28/03/2019 348,58 A95758389 IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.

Potencia facturada PP 34 kW 
x  37  días  x  0,111586  ¿/kW 
día / PLL 34 kW x 37 días x 
0,066952 ¿/kW día /  PV 34 
kW x 37 días

F/2019/1291 21190328
03000712
5

28/03/2019 151,25 A95758389 IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.

Potencia  facturada 8,83  kW 
x 28 días x  0,121766 ¿/kW 
día / Energía facturada P 476 
kWh x 0,171615 ¿/kWh /  V 
65 kWh x 0,0
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº  de 
Entrada

Nº de
Factura

Fecha 
Factura

Importe 
Total

Tercero Nombre Texto Explicativo

F/2019/1292 21190328
03000726
2

28/03/2019 1.249,55 A95758389 IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.

Potencia facturada PP 34 kW 
x  36  días  x  0,111586  ¿/kW 
día / PLL 40,82 kW x 36 días 
x  0,066952  ¿/kW  día  /  PV 
13,84 kW x 3

F/2019/1293 21190328
03000725
5

28/03/2019 706,07 A95758389 IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.

Potencia facturada PP 14,45 
kW  x  36  días  x  0,111586 
¿/kW día /  PLL 49,44 kW x 
36 días x 0,066952 ¿/kW día 
/ PV 11,78 kW

F/2019/1294 21190328
03000725
6

28/03/2019 117,24 A95758389 IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.

Potencia  facturada 13,2  kW 
x 29 días  x  0,121766 ¿/kW 
día  /  Energía facturada 302 
kWh  x  0,146799  ¿/kWh  / 
Impuesto sobre e

F/2019/1295 21190328
03000738
0

28/03/2019 632,15 A95758389 IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.

Potencia facturada PP 21,25 
kW  x  36  días  x  0,111586 
¿/kW día /  PLL 38,16 kW x 
36 días x 0,066952 ¿/kW día 
/ PV 26,35 kW

F/2019/1297 21190328
03000725
7

28/03/2019 798,04 A95758389 IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.

Potencia facturada PP 14,45 
kW  x  36  días  x  0,111586 
¿/kW día /  PLL 23,79 kW x 
36 días x 0,066952 ¿/kW día 
/ PV 14,41 kW

F/2019/1298 21190328
03000725
8

28/03/2019 107,63 A95758389 IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.

Potencia  facturada 12,1  kW 
x 29 días  x  0,121766 ¿/kW 
día  /  Energía facturada 277 
kWh  x  0,146799  ¿/kWh  / 
Impuesto sobre e

F/2019/1299 21190328
03000726
1

28/03/2019 205,62 A95758389 IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.

Potencia facturada PP 14,03 
kW  x  36  días  x  0,111586 
¿/kW día /  PLL 14,03 kW x 
36 días x 0,066952 ¿/kW día 
/ PV 14,03 kW

F/2019/1300 21190328
03000738
4

28/03/2019 581,15 A95758389 IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.

Potencia facturada PP 51 kW 
x  31  días  x  0,111586  ¿/kW 
día / PLL 51 kW x 31 días x 
0,066952 ¿/kW día /  PV 51 
kW x 31 días

F/2019/1301 21190328
03000725
9

28/03/2019 531,57 A95758389 IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.

Potencia  facturada 13,2  kW 
x 28 días x  0,121766 ¿/kW 
día  /  Energía  facturada  P 
1.186  kWh  x  0,171615 
¿/kWh / V 1.842 kWh

F/2019/1302 21190328
03000866
0

28/03/2019 6.334,06 A95758389 IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.

Potencia  facturada  PP  120 
kW  x  31  días  x  0,162119 
¿/kW día / PLL 270 kW x 31 
días x  0,099974 ¿/kW día / 
PV 196,35 kW x 3

F/2019/1303 09190328
03000270
5

28/03/2019 100,64 A95554630 IBERDROLA 
COMERCIALIZACIO
N  DE  ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.

Peaje  acceso  potencia  5,5 
kW  x  28  días  x  0,104229 
¿/kW día /  Comercialización 
5,5 kW x 28 días x 0,008529 
¿/kW día / Pea
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº  de 
Entrada

Nº de
Factura

Fecha 
Factura

Importe 
Total

Tercero Nombre Texto Explicativo

F/2019/1304 09190328
03000750
9

28/03/2019 35,36 A95554630 IBERDROLA 
COMERCIALIZACIO
N  DE  ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.

Peaje  acceso  potencia  4,6 
kW  x  23  días  x  0,104229 
¿/kW día /  Comercialización 
4,6 kW x 23 días x 0,008529 
¿/kW día / Pea

F/2019/1305 09190328
03000469
6

28/03/2019 74,84 A95554630 IBERDROLA 
COMERCIALIZACIO
N  DE  ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.

Peaje  acceso  potencia  6,6 
kW  x  28  días  x  0,104229 
¿/kW día /  Comercialización 
6,6 kW x 28 días x 0,008529 
¿/kW día / Pea

F/2019/1306 09190328
03000203
5

28/03/2019 90,94 A95554630 IBERDROLA 
COMERCIALIZACIO
N  DE  ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.

Peaje  acceso  potencia  9,9 
kW  x  27  días  x  0,104229 
¿/kW día /  Comercialización 
9,9 kW x 27 días x 0,008529 
¿/kW día / Pea

F/2019/1307 09190328
03000633
7

28/03/2019 5,30 A95554630 IBERDROLA 
COMERCIALIZACIO
N  DE  ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.

Peaje  acceso potencia  1,15 
kW  x  28  días  x  0,104229 
¿/kW día /  Comercialización 
1,15  kW  x  28  días  x 
0,008529 ¿/kW día / A

F/2019/1308 09190328
03000203
6

28/03/2019 421,00 A95554630 IBERDROLA 
COMERCIALIZACIO
N  DE  ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.

Peaje  acceso  potencia  7,7 
kW  x  28  días  x  0,104229 
¿/kW día /  Comercialización 
7,7 kW x 28 días x 0,008529 
¿/kW día / Pea

F/2019/1309 09190328
03000950
0

28/03/2019 83,41 A95554630 IBERDROLA 
COMERCIALIZACIO
N  DE  ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.

Peaje acceso potencia 6,928 
kW  x  28  días  x  0,104229 
¿/kW día /  Comercialización 
6,928  kW  x  28  días  x 
0,008529 ¿/kW día /

F/2019/1310 09190328
03000203
3

28/03/2019 197,35 A95554630 IBERDROLA 
COMERCIALIZACIO
N  DE  ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.

Peaje acceso potencia 5 kW 
x 28 días x  0,104229 ¿/kW 
día / Comercialización 5 kW 
x 28 días x  0,008529 ¿/kW 
día / Peaje a

F/2019/1311 09190328
03000270
4

28/03/2019 92,52 A95554630 IBERDROLA 
COMERCIALIZACIO
N  DE  ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.

Peaje  acceso  potencia  5,5 
kW  x  28  días  x  0,104229 
¿/kW día /  Comercialización 
5,5 kW x 28 días x 0,008529 
¿/kW día / Pea

F/2019/1312 09190328
03000750
8

28/03/2019 82,66 A95554630 IBERDROLA 
COMERCIALIZACIO
N  DE  ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.

Peaje  acceso  potencia  4,6 
kW  x  34  días  x  0,104229 
¿/kW día /  Comercialización 
4,6 kW x 34 días x 0,008529 
¿/kW día / Pea

F/2019/1313 09190328
03000879
3

28/03/2019 50,97 A95554630 IBERDROLA 
COMERCIALIZACIO
N  DE  ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.

Peaje  acceso  potencia  9,2 
kW  x  28  días  x  0,104229 
¿/kW día /  Comercialización 
9,2 kW x 28 días x 0,008529 
¿/kW día / Pea

F/2019/1314 09190328
03000203
4

28/03/2019 134,99 A95554630 IBERDROLA 
COMERCIALIZACIO
N  DE  ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.

Peaje  acceso  potencia  9,9 
kW  x  28  días  x  0,104229 
¿/kW día /  Comercialización 
9,9 kW x 28 días x 0,008529 
¿/kW día / Pea
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº  de 
Entrada

Nº de
Factura

Fecha 
Factura

Importe 
Total

Tercero Nombre Texto Explicativo

F/2019/1315 09190328
03000581
8

28/03/2019 100,25 A95554630 IBERDROLA 
COMERCIALIZACIO
N  DE  ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.

Peaje  acceso potencia  5,61 
kW  x  33  días  x  0,104229 
¿/kW día /  Comercialización 
5,61  kW  x  33  días  x 
0,008529 ¿/kW día / P

F/2019/1316 09190328
03000203
7

28/03/2019 53,80 A95554630 IBERDROLA 
COMERCIALIZACIO
N  DE  ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.

Peaje  acceso  potencia  9,9 
kW  x  32  días  x  0,104229 
¿/kW día /  Comercialización 
9,9 kW x 32 días x 0,008529 
¿/kW día / Pea

F/2019/1317 09190328
03000498
1

28/03/2019 471,90 A95554630 IBERDROLA 
COMERCIALIZACIO
N  DE  ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.

Peaje  acceso  potencia  9,9 
kW  x  28  días  x  0,104229 
¿/kW día /  Comercialización 
9,9 kW x 28 días x 0,008529 
¿/kW día / Pea

F/2019/1318 09190328
03000633
8

28/03/2019 9,76 A95554630 IBERDROLA 
COMERCIALIZACIO
N  DE  ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.

Peaje  acceso potencia  2,07 
kW  x  29  días  x  0,104229 
¿/kW día /  Comercialización 
2,07  kW  x  29  días  x 
0,008529 ¿/kW día / A

F/2019/1319 09190329
01011596
0

29/03/2019 8,82 A95554630 IBERDROLA 
COMERCIALIZACIO
N  DE  ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.

Peaje  acceso  potencia  2,3 
kW  x  24  días  x  0,104229 
¿/kW día /  Comercialización 
2,3 kW x 24 días x 0,008529 
¿/kW día / Pea

F/2019/1341 PI191420
00099618

09/03/2019 606,16 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  0.953425  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/1342 PI191420
00100198

10/03/2019 450,11 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  0.920548  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA  /  Suplemento 
territorial  por  tributos 
autonomicos  del  año  2013 
07.01.2

F/2019/1343 PI191420
00109084

14/03/2019 394,42 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  0.920548  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/1345 PI191420
00092064

06/03/2019 304,69 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  0.920548  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA  /  Suplemento 
territorial  por  tributos 
autonomicos  del  año  2013 
31.12.2

F/2019/1346 PI191420
00092055

06/03/2019 57,63 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  0.920548  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/1347 PI191420
00092492

06/03/2019 501,97 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  0.920548  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

Pág. 34

Ayuntamiento de Guadalajara – Plaza Mayor 1-7 – 19001 – www.guadalajara.es

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 Q
5Y

D
XH

G
J3

FD
6A

W
N

Z2
F5

ZJ
JM

H
F 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

://
gu

ad
al

aj
ar

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

4 
de

 9
1 



 
Ayuntamiento de Guadalajara

Nº  de 
Entrada

Nº de
Factura

Fecha 
Factura

Importe 
Total

Tercero Nombre Texto Explicativo

F/2019/1348 PI191420
00095480

07/03/2019 1.104,44 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  0.920548  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/1349 PI191420
00094242

06/03/2019 152,58 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  0.920548  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA  /  IMPUESTO 
ELÉCTRICO  06.03.2019  - 
06.03.2019 /  ALQUILER DE 
EQUIPO DE M

F/2019/1350 PI191420
00097430

08/03/2019 919,15 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
PUNTA  (  0.920548  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
LLANO  (  0.920548  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
VALLE ( 0.920548 )

F/2019/1351 PI191420
00097440

08/03/2019 765,93 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
PUNTA  (  0.920548  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
LLANO  (  0.920548  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
VALLE ( 0.920548 )

F/2019/1352 PI191420
00096513

07/03/2019 192,23 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
PUNTA  (  0.394521  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
LLANO  (  0.394521  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
VALLE ( 0.394521 )

F/2019/1353 PI191420
00097405

08/03/2019 532,98 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
PUNTA  (  0.821918  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
LLANO  (  0.821918  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
VALLE ( 0.821918 )

F/2019/1354 PI191420
00097409

08/03/2019 407,65 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  0.854795  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA  /  Suplemento 
territorial  por  tributos 
autonomicos  del  año  2013 
08.01.2

F/2019/1355 PI191420
00097410

08/03/2019 894,35 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
PUNTA  (  0.821918  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
LLANO  (  0.821918  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
VALLE ( 0.821918 )

F/2019/1356 PI191420
00097472

08/03/2019 845,92 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
PUNTA  (  0.854795  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
LLANO  (  0.854795  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
VALLE ( 0.854795 )

F/2019/1357 PI191420
00097473

08/03/2019 157,15 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
PUNTA  (  0.920548  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
LLANO  (  0.920548  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
VALLE ( 0.920548 )
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº  de 
Entrada

Nº de
Factura

Fecha 
Factura

Importe 
Total

Tercero Nombre Texto Explicativo

F/2019/1358 PI191420
00092810

06/03/2019 196,90 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  0.920548  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/1360 PI191420
00111099

15/03/2019 50,83 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  0.854795  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA  /  Suplemento 
territorial  por  tributos 
autonomicos  del  año  2013 
01.01.2

F/2019/1361 PI191420
00111295

16/03/2019 26,69 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  0.887671  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA  /  Suplemento 
territorial  por  tributos 
autonomicos  del  año  2013 
15.01.2

F/2019/1362 PI191420
00111360

16/03/2019 305,48 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  0.920548  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/1363 PI191420
00111304

16/03/2019 2.835,02 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
PUNTA  (  0.887671  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
LLANO  (  0.887671  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
VALLE ( 0.887671 )

F/2019/1364 PI191420
00111358

16/03/2019 782,68 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  0.920548  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/1365 PI191420
00111366

16/03/2019 613,55 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  0.920548  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA  /  Suplemento 
territorial  por  tributos 
autonomicos  del  año  2013 
15.01.2

F/2019/1366 PI191420
00111348

16/03/2019 1.632,19 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
PUNTA  (  0.887671  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
LLANO  (  0.887671  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
VALLE ( 0.887671 )

F/2019/1367 PI191420
00092819

06/03/2019 711,21 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  0.920548  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA  /  Suplemento 
territorial  por  tributos 
autonomicos  del  año  2013 
31.12.2

F/2019/1368 PI191420
00092815

06/03/2019 1.732,82 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  0.920548  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº  de 
Entrada

Nº de
Factura

Fecha 
Factura

Importe 
Total

Tercero Nombre Texto Explicativo

F/2019/1369 PI191420
00092818

06/03/2019 378,58 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  0.920548  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA  /  Suplemento 
territorial  por  tributos 
autonomicos  del  año  2013 
31.12.2

F/2019/1370 PI191420
00092816

06/03/2019 625,49 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  0.920548  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/1371 PI191420
00114770

20/03/2019 170,59 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  0.723288  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / IMPUESTO 
ELÉCTRICO  20.03.2019  - 
20.03.2

F/2019/1372 PI191420
00120787

27/03/2019 2.619,86 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.939726  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/1373 PO19142
00000131
7

25/03/2019 585,36 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

ENERGÍA ACTIVA PUNTA / 
ENERGÍA ACTIVA LLANO / 
IMPUESTO ELÉCTRICO

F/2019/1377 PI191420
00093869

06/03/2019 35,01 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  0.920548  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / IMPUESTO 
ELÉCTRICO  06.03.2019  - 
06.03.2

F/2019/1378 PI191420
00097205

08/03/2019 2.263,41 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
PUNTA  (  0.920548  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
LLANO  (  0.920548  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
VALLE ( 0.920548 )

F/2019/1379 PI191420
00107953

13/03/2019 694,81 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  0.920548  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA  /  Suplemento 
territorial  por  tributos 
autonomicos  del  año  2013 
09.01.2

F/2019/1380 PI191420
00111719

17/03/2019 580,21 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  0.920548  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/1381 PI191420
00092813

06/03/2019 718,35 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  0.920548  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/1383 PI191420
00100882

11/03/2019 45,92 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  0.887671  )  /  Suplemento 
territorial  por  tributos 
autonomicos  del  año  2013 
07.01.2019 - 05.02.2019
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº  de 
Entrada

Nº de
Factura

Fecha 
Factura

Importe 
Total

Tercero Nombre Texto Explicativo

F/2019/1384 PI191420
00085267

04/03/2019 684,17 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
PUNTA  (  0.920548  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
LLANO  (  0.920548  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
VALLE ( 0.920548 )

F/2019/1385 PI191420
00085277

04/03/2019 622,68 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
PUNTA  (  0.920548  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
LLANO  (  0.920548  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
VALLE ( 0.920548 )

F/2019/1387 PI191420
00092814

06/03/2019 529,27 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  0.920548  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/1388 PI191420
00085352

04/03/2019 555,37 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
PUNTA  (  0.920548  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
LLANO  (  0.920548  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
VALLE ( 0.920548 )

F/2019/1389 PI191420
00085350

04/03/2019 661,63 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
PUNTA  (  0.920548  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
LLANO  (  0.920548  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
VALLE ( 0.920548 )

F/2019/1391 PI191420
00111299

16/03/2019 221,85 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  0.887671  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA  /  Suplemento 
territorial  por  tributos 
autonomicos  del  año  2013 
14.01.2

F/2019/1392 PI191420
00092827

06/03/2019 107,17 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  0.920548  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA  /  Suplemento 
territorial  por  tributos 
autonomicos  del  año  2013 
31.12.2

F/2019/1393 PI191420
00092824

06/03/2019 43,35 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  0.920548  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA  /  Suplemento 
territorial  por  tributos 
autonomicos  del  año  2013 
31.12.2

F/2019/1394 PI191420
00092822

06/03/2019 111,05 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  0.920548  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA  /  Suplemento 
territorial  por  tributos 
autonomicos  del  año  2013 
31.12.2

F/2019/1395 PI191420
00116672

22/03/2019 765,64 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
PUNTA  (  0.887671  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
LLANO  (  0.887671  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
VALLE ( 0.887671 )
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº  de 
Entrada

Nº de
Factura

Fecha 
Factura

Importe 
Total

Tercero Nombre Texto Explicativo

F/2019/1396 PR 
PR19142
00000187
9

26/03/2019 259,07 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

Rect.  PI 
PI18142000536316  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.019178  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA  /  IMPUESTO 
ELÉCTRICO  26.11.2018  - 
26.11.20

F/2019/1397 PI191420
00097206

08/03/2019 4.827,75 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
PUNTA  (  0.920548  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
LLANO  (  0.920548  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
VALLE ( 0.920548 )

F/2019/1401 PI191420
00114735

20/03/2019 48,78 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  0.953425  )  /  Suplemento 
territorial  por  tributos 
autonomicos  del  año  2013 
10.12.2018 - 08.01.2019

F/2019/1411 1904/100
549726/1
8

05/11/2018 65,52 B19247691 ITVERSIA GESTION 
SL

RECIBO  TASAS  ITV 
VEHICULO  7934-DYT 
(BOMBEROS)

F/2019/1412 1904/100
553023/1
8

23/11/2018 65,52 B19247691 ITVERSIA GESTION 
SL

RECIBO  TASAS  ITV 
VEHICULO  GU-2899-G 
(BOMBEROS)

F/2019/1413 1904/100
545838/1
8

10/10/2018 49,47 B19247691 ITVERSIA GESTION 
SL

RECIBO  TASAS  ITV 
VEHICULO  GU-5674-G 
(PROTECCION CIVIL)

F/2019/1414 1904/100
544858/1
8

05/10/2018 49,47 B19247691 ITVERSIA GESTION 
SL

RECIBO  TASAS  ITV 
VEHICULO  4209-CCL 
(PROTECCION CIVIL)

F/2019/1415 1904/100
544882/1
8

05/10/2018 49,47 B19247691 ITVERSIA GESTION 
SL

RECIBO  TASAS  ITV 
VEHICULO  3025-DRH 
(PROTECCION CIVIL)

F/2019/1416 1904/100
545504/1
8

09/10/2018 31,89 B19247691 ITVERSIA GESTION 
SL

RECIBO  TASAS  ITV 
VEHICULO  R-9745-BCH 
(PROTECCION CIVIL)

F/2019/1417 1904/100
545698/1
8

10/10/2018 31,89 B19247691 ITVERSIA GESTION 
SL

RECIBO  TASAS  ITV 
VEHIICULO  R-9744-BCH 
(PROTECCION CIVIL)

F/2019/1439 PR 
PR18142
00000877
8

08/11/2018 2.924,56 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

Rect.  PI 
PI18142000197084  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
PUNTA  (  1.117808  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
LLANO  (  1.117808  )  / 
TÉRMINO DE

F/2019/1469 90410107
6

30/03/2019 132,87 B19180306 TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL

21  UD.  L.  TOLEDO  T8  V5 
1200mm  20W  2000Im  865 
(PARKING DAVALOS)

F/2019/1470 90410107
5

30/03/2019 21,13 B19180306 TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL

1  UD.  ESFERA 
POLIETILENO  400 
(COLEGIO LA MUÑECA)

F/2019/1471 90410107
4

30/03/2019 51,27 B19180306 TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL

DIVERSO  MATERIAL 
ELECTRICO  (C.  SOCIAL 
CIFUENTES)
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº  de 
Entrada

Nº de
Factura

Fecha 
Factura

Importe 
Total

Tercero Nombre Texto Explicativo

F/2019/1472 90410107
3

30/03/2019 14,58 B19180306 TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL

10  UD.  CLAVIJA  2P+T 
S/LATERAL  BL. 
(SERVICIOS JURIDICOS)

F/2019/1473 90410107
2

30/03/2019 1.465,88 B19180306 TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL

DIVERSO  MATERIAL 
ELECTRICO  (POLICIA 
LOCAL)

F/2019/1498 FE19137
00611869
1

07/03/2019 20,45 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  4.417kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (28/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac

F/2019/1499 FE19137
00611870
1

07/03/2019 20,15 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  4.417kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (28/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac

F/2019/1500 FE19137
00611894
7

07/03/2019 20,58 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  4.417kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (28/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac

F/2019/1501 FE19137
00611868
8

07/03/2019 20,45 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  4.417kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (28/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac

F/2019/1502 FE19137
00611894
1

07/03/2019 20,30 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  4.417kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (28/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac

F/2019/1503 FE19137
00648752
5

10/03/2019 23,15 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  5.75kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (28/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializaci

F/2019/1504 FE19137
00697266
5

14/03/2019 5,30 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  1.15kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (28/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializaci

F/2019/1505 FE19137
00722434
6

17/03/2019 59,40 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  9.9kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (28/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/1506 FE19137
00772548
6

21/03/2019 187,67 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
estimado  (  9.9kW  * 
38.043426 Euros/kW y año * 
(28/365) días ) / Importe por 
margen de comerc

F/2019/1507 FE19137
00785462
9

24/03/2019 157,60 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  3.3kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (28/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

Pág. 40

Ayuntamiento de Guadalajara – Plaza Mayor 1-7 – 19001 – www.guadalajara.es

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 Q
5Y

D
XH

G
J3

FD
6A

W
N

Z2
F5

ZJ
JM

H
F 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

://
gu

ad
al

aj
ar

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

0 
de

 9
1 



 
Ayuntamiento de Guadalajara

Nº  de 
Entrada

Nº de
Factura

Fecha 
Factura

Importe 
Total

Tercero Nombre Texto Explicativo

F/2019/1508 FE19137
00888900
6

04/04/2019 64,43 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  6.928kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac

F/2019/1509 FE19137
00889950
2

04/04/2019 32,50 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  6.928kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac

F/2019/1510 FE19137
00579161
0

04/03/2019 40,45 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
estimado  (  8.415kW  * 
38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de come

F/2019/1511 FE19137
00605476
4

07/03/2019 4,97 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  .978kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (28/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializaci

F/2019/1512 FE19137
00611549
2

07/03/2019 20,74 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  4.417kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (28/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac

F/2019/1513 FE19137
00611724
8

07/03/2019 19,84 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  4.417kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (28/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac

F/2019/1514 FE19137
00611569
2

07/03/2019 20,74 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  4.417kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (28/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac

F/2019/1515 FE19137
00643056
0

10/03/2019 419,37 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  6.6kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (26/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/1516 FE19137
00647328
1

10/03/2019 136,73 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  6.6kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (28/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/1517 FE19137
00649458
9

10/03/2019 344,60 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  6.6kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (28/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/1518 FE19137
00651692
6

10/03/2019 20,30 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
estimado  (  4.417kW  * 
38.043426 Euros/kW y año * 
(28/365) días ) / Importe por 
margen de come
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº  de 
Entrada

Nº de
Factura

Fecha 
Factura

Importe 
Total

Tercero Nombre Texto Explicativo

F/2019/1519 FE19137
00669728
4

11/03/2019 260,68 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  5.5kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (28/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/1520 FE19137
00696230
5

14/03/2019 253,74 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  9.9kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (28/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/1521 FE19137
00697778
1

14/03/2019 26,32 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  5.5kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (28/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/1522 FE19137
00697781
5

14/03/2019 39,01 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  5.5kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (28/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/1523 FE19137
00698485
2

14/03/2019 36,84 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
estimado  (  8.415kW  * 
38.043426 Euros/kW y año * 
(28/365) días ) / Importe por 
margen de come

F/2019/1524 FE19137
00699852
6

14/03/2019 20,45 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  4.417kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (28/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac

F/2019/1525 FE19137
00725307
6

17/03/2019 9,55 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  2.2kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (28/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/1526 FE19137
00725721
4

17/03/2019 21,61 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  4.417kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (28/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac

F/2019/1527 FE19137
00727605
6

17/03/2019 189,34 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  9.9kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (28/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/1528 FE19137
00768649
6

21/03/2019 374,75 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  9.9kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (28/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/1529 FE19137
00789401
8

24/03/2019 582,68 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  60.69kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (28/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº  de 
Entrada

Nº de
Factura

Fecha 
Factura

Importe 
Total

Tercero Nombre Texto Explicativo

F/2019/1530 FE19137
00820442
5

26/03/2019 166,53 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  1.5kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (28/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/1531 FE19137
00841585
2

31/03/2019 93,45 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
estimado  (  4.4kW  * 
38.043426 Euros/kW y año * 
(44/365) días ) / Importe por 
margen de comerc

F/2019/1532 FE19137
00889881
4

04/04/2019 38,16 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  6.928kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac

F/2019/1533 FE19137
00891241
8

04/04/2019 157,14 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  6.928kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac

F/2019/1534 FE19137
00891241
3

04/04/2019 173,34 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  6.928kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac

F/2019/1535 FE19137
00611894
5

07/03/2019 27,27 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  4.417kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (28/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac

F/2019/1536 FE19137
00610750
6

07/03/2019 766,52 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  63.87kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac

F/2019/1537 FE19137
00611702
7

07/03/2019 20,58 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  4.417kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (28/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac

F/2019/1538 FE19137
00644057
9

10/03/2019 122,39 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  5.5kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (28/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/1539 FE19137
00647646
6

10/03/2019 186,61 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  5.5kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (58/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/1540 FE19137
00647558
2

10/03/2019 101,05 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  5.5kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (28/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº  de 
Entrada

Nº de
Factura

Fecha 
Factura

Importe 
Total

Tercero Nombre Texto Explicativo

F/2019/1541 FE19137
00651688
4

10/03/2019 23,14 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  5.196kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (28/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac

F/2019/1543 FE19137
00719635
6

17/03/2019 237,11 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  6.6kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (28/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/1544 FE19137
00746832
3

18/03/2019 320,00 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  4.4kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (28/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/1545 FE19137
00770026
5

21/03/2019 32,45 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  2.2kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (28/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/1665 90410127
7

15/04/2019 359,75 B19180306 TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL

DIVERSO  MATERIAL 
ELECTRICO  (POLICIA 
LOCAL)

F/2019/1666 90410127
8

15/04/2019 90,57 B19180306 TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL

DIVERSO  MATERIAL 
ELECTRICO  (OFICINAS 
AYTO)

F/2019/1667 90410127
9

15/04/2019 10,55 B19180306 TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL

5  UD.  CAJA  PLEXO 
(COLEGIO ALVARFAÑEZ)

F/2019/1743 1000658E
1900558

01/04/2019 339,04 A48903892 ENVISER 
SERVICIOS  MEDIO 
AMBIENTALES, 
S.A.U

SERVICIO  LIMPIEZA 
DEPENDENCIAS 
PATRONATO  CULTURA 
MARZO  2019.  PARTE 
VARIABLE 5% DEL CANON 
MENSUAL

F/2019/1744 1000658E
1900562

01/04/2019 10.982,01 A48903892 ENVISER 
SERVICIOS  MEDIO 
AMBIENTALES, 
S.A.U

SERVICIO  LIMPIEZA 
DEPENDENCIAS 
PATRONATO  DEPORTES 
MARZO 2019.  PARTE  FIJA 
95%  DEL  CANON 
MENSUAL

F/2019/1745 1000658E
1900563

01/04/2019 6.441,76 A48903892 ENVISER 
SERVICIOS  MEDIO 
AMBIENTALES, 
S.A.U

SERVICIO  LIMPIEZA 
DEPENDENCIAS 
PATRONATO  CULTURA 
MARZO 2019.  PARTE  FIJA 
95%  DEL  CANON 
MENSUAL

F/2019/1746 1000658E
1900557

01/04/2019 578,00 A48903892 ENVISER 
SERVICIOS  MEDIO 
AMBIENTALES, 
S.A.U

SERVICIO  LIMPIEZA 
DEPENDENCIAS 
PATRONATO  DE 
DEPORTES  MARZO  2019. 
PARTE VARIABLE 5% DEL 
CANON MENSUAL

F/2019/1747 1000658E
1900560

01/04/2019 448,08 A48903892 ENVISER 
SERVICIOS  MEDIO 
AMBIENTALES, 
S.A.U

SERVICIO  LIMPIEZA 
CENTROS  SOCIALES 
MARZO  2019.  PARTE 
VARIABLE 5% DEL CANON 
MENSUAL

Pág. 44

Ayuntamiento de Guadalajara – Plaza Mayor 1-7 – 19001 – www.guadalajara.es

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 Q
5Y

D
XH

G
J3

FD
6A

W
N

Z2
F5

ZJ
JM

H
F 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

://
gu

ad
al

aj
ar

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

4 
de

 9
1 



 
Ayuntamiento de Guadalajara

Nº  de 
Entrada

Nº de
Factura

Fecha 
Factura

Importe 
Total

Tercero Nombre Texto Explicativo

F/2019/1748 1000658E
1900566

01/04/2019 28.241,30 A48903892 ENVISER 
SERVICIOS  MEDIO 
AMBIENTALES, 
S.A.U

SERVICIO  LIMPIEZA 
DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES  MARZO 
2019. PARTE FIJA 95% DEL 
CANON MENSUAL

F/2019/1749 1000658E
1900559

01/04/2019 4.084,33 A48903892 ENVISER 
SERVICIOS  MEDIO 
AMBIENTALES, 
S.A.U

SERVICIO  LIMPIEZA 
COLEGIOS  PÚBLICOS  Y 
EPA MARZO  2019.  PARTE 
VARIABLE 5% DEL CANON 
MENSUAL

F/2019/1750 1000658E
1900565

01/04/2019 8.513,33 A48903892 ENVISER 
SERVICIOS  MEDIO 
AMBIENTALES, 
S.A.U

SERVICIO  LIMPIEZA 
CENTROS  SOCIALES 
MARZO 2019.  PARTE  FIJA 
95%  DEL  CANON 
MENSUAL

F/2019/1751 1000658E
1900561

01/04/2019 1.486,39 A48903892 ENVISER 
SERVICIOS  MEDIO 
AMBIENTALES, 
S.A.U

SERVICIO  LIMPIEZA 
DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES  MARZO 
2019. PARTE VARIABLE 5% 
DEL CANON MENSUAL

F/2019/1752 1000658E
1900564

01/04/2019 77.602,33 A48903892 ENVISER 
SERVICIOS  MEDIO 
AMBIENTALES, 
S.A.U

SERVICIO  LIMPIEZA 
COLEGIOS  PÚBLICOS  Y 
EPA MARZO  2019.  PARTE 
FIJA  95%  DEL  CANON 
MENSUAL

F/2019/1804 21190429
03001451
4

29/04/2019 893,74 A95758389 IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.

Potencia  facturada  PP  42,5 
kW  x  32  días  x  0,111586 
¿/kW día / PLL 42,5 kW x 32 
días x  0,066952 ¿/kW día / 
PV 42,5 kW x 3

F/2019/1805 21190429
03000686
9

29/04/2019 150,42 A95758389 IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.

Potencia facturada PP 14,03 
kW  x  28  días  x  0,111586 
¿/kW día /  PLL 14,03 kW x 
28 días x 0,066952 ¿/kW día 
/ PV 14,03 kW

F/2019/1806 21190429
03000686
2

29/04/2019 116,43 A95758389 IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.

Potencia  facturada 13,2  kW 
x 32 días  x  0,121766 ¿/kW 
día  /  Energía facturada 264 
kWh  x  0,146799  ¿/kWh  / 
Impuesto sobre e

F/2019/1807 21190429
03000694
4

29/04/2019 567,59 A95758389 IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.

Potencia facturada PP 21,25 
kW  x  32  días  x  0,111586 
¿/kW día /  PLL 33,54 kW x 
32 días x 0,066952 ¿/kW día 
/ PV 26,35 kW

F/2019/1808 21190429
03000686
5

29/04/2019 588,64 A95758389 IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.

Potencia  facturada 13,2  kW 
x 31 días  x  0,121766 ¿/kW 
día  /  Energía  facturada  P 
1.468  kWh  x  0,171615 
¿/kWh / V 1.749 kWh

F/2019/1809 21190429
03000686
4

29/04/2019 110,80 A95758389 IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.

Potencia  facturada 12,1  kW 
x 32 días  x  0,121766 ¿/kW 
día  /  Energía facturada 263 
kWh  x  0,146799  ¿/kWh  / 
Impuesto sobre e
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº  de 
Entrada

Nº de
Factura

Fecha 
Factura

Importe 
Total

Tercero Nombre Texto Explicativo

F/2019/1810 21190429
03000686
6

29/04/2019 359,30 A95758389 IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.

Potencia  facturada 13,2  kW 
x 35 días  x  0,121766 ¿/kW 
día / Energía facturada 1.531 
kWh  x  0,146799  ¿/kWh  / 
Impuesto sobre

F/2019/1811 21190429
03000686
8

29/04/2019 1.362,74 A95758389 IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.

Potencia facturada PP 34 kW 
x  32  días  x  0,111586  ¿/kW 
día / PLL 57,72 kW x 32 días 
x 0,066952 ¿/kW día / PV 34 
kW x 32 d

F/2019/1812 21190429
03000776
3

29/04/2019 1.815,04 A95758389 IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.

Potencia  facturada  PP  42,5 
kW  x  29  días  x  0,162119 
¿/kW día / PLL 78 kW x 29 
días x  0,099974 ¿/kW día / 
PV 66,3 kW x 29

F/2019/1813 21190429
03000694
7

29/04/2019 1.092,64 A95758389 IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.

Potencia  facturada  PP  42,5 
kW  x  29  días  x  0,111586 
¿/kW día / PLL 42,5 kW x 29 
días x  0,066952 ¿/kW día / 
PV 42,5 kW x 2

F/2019/1814 21190429
03000686
1

29/04/2019 487,65 A95758389 IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.

Potencia facturada PP 14,45 
kW  x  29  días  x  0,111586 
¿/kW día /  PLL 21,36 kW x 
29 días x 0,066952 ¿/kW día 
/ PV 11,78 kW

F/2019/1815 21190429
03000686
7

29/04/2019 258,13 A95758389 IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.

Potencia  facturada 13,2  kW 
x 27 días  x  0,121766 ¿/kW 
día / Energía facturada 1.079 
kWh  x  0,146799  ¿/kWh  / 
Impuesto sobre

F/2019/1816 21190429
03000687
0

29/04/2019 1.113,42 A95758389 IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.

Potencia facturada PP 34 kW 
x  29  días  x  0,111586  ¿/kW 
día / PLL 44,25 kW x 29 días 
x  0,066952  ¿/kW  día  /  PV 
13,96 kW x 2

F/2019/1817 21190429
03001451
5

29/04/2019 66,42 A95758389 IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.

Potencia  facturada  PP  6,8 
kW  x  32  días  x  0,111586 
¿/kW día / PLL 6,8 kW x 32 
días x  0,066952 ¿/kW día / 
PV 6,8 kW x 32 d

F/2019/1818 21190429
03000694
8

29/04/2019 495,17 A95758389 IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.

Potencia facturada PP 51 kW 
x  28 días  x  0,111586  ¿/kW 
día / PLL 51 kW x 28 días x 
0,066952 ¿/kW día /  PV 51 
kW x 28 días

F/2019/1819 21190429
03000987
5

29/04/2019 292,05 A95758389 IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.

Potencia facturada PP 34 kW 
x  31  días  x  0,111586  ¿/kW 
día / PLL 34 kW x 31 días x 
0,066952 ¿/kW día /  PV 34 
kW x 31 días

F/2019/1820 21190429
03000673
2

29/04/2019 150,78 A95758389 IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.

Potencia  facturada 8,83  kW 
x 32 días  x  0,121766 ¿/kW 
día / Energía facturada P 443 
kWh x 0,171615 ¿/kWh /  V 
74 kWh x 0,0
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº  de 
Entrada

Nº de
Factura

Fecha 
Factura

Importe 
Total

Tercero Nombre Texto Explicativo

F/2019/1821 21190429
03000928
4

29/04/2019 830,19 A95758389 IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.

Potencia  facturada  PP  42,5 
kW  x  28  días  x  0,162119 
¿/kW día / PLL 42,5 kW x 28 
días x  0,099974 ¿/kW día / 
PV 198,9 kW x

F/2019/1822 21190429
03000686
3

29/04/2019 583,34 A95758389 IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.

Potencia facturada PP 14,45 
kW  x  29  días  x  0,111586 
¿/kW día /  PLL 17,41 kW x 
29 días x 0,066952 ¿/kW día 
/ PV 11,81 kW

F/2019/1823 21190429
03000822
7

29/04/2019 4.562,43 A95758389 IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.

Potencia facturada PP 96 kW 
x  28 días  x  0,162119  ¿/kW 
día / PLL 267 kW x 28 días x 
0,099974  ¿/kW  día  /  PV 
196,35 kW x 28

F/2019/1824 09190429
03000194
4

29/04/2019 44,90 A95554630 IBERDROLA 
COMERCIALIZACIO
N  DE  ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.

Peaje  acceso  potencia  9,9 
kW  x  29  días  x  0,104229 
¿/kW día /  Comercialización 
9,9 kW x 29 días x 0,008529 
¿/kW día / Pea

F/2019/1825 09190429
03000250
4

29/04/2019 92,87 A95554630 IBERDROLA 
COMERCIALIZACIO
N  DE  ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.

Peaje  acceso  potencia  5,5 
kW  x  31  días  x  0,104229 
¿/kW día /  Comercialización 
5,5 kW x 31 días x 0,008529 
¿/kW día / Pea

F/2019/1826 09190429
03000194
2

29/04/2019 108,15 A95554630 IBERDROLA 
COMERCIALIZACIO
N  DE  ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.

Peaje  acceso  potencia  9,9 
kW  x  35  días  x  0,104229 
¿/kW día /  Comercialización 
9,9 kW x 35 días x 0,008529 
¿/kW día / Pea

F/2019/1827 09190429
03000194
3

29/04/2019 359,90 A95554630 IBERDROLA 
COMERCIALIZACIO
N  DE  ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.

Peaje  acceso  potencia  7,7 
kW  x  29  días  x  0,104229 
¿/kW día /  Comercialización 
7,7 kW x 29 días x 0,008529 
¿/kW día / Pea

F/2019/1828 09190429
03000697
6

29/04/2019 49,37 A95554630 IBERDROLA 
COMERCIALIZACIO
N  DE  ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.

Peaje  acceso  potencia  4,6 
kW  x  32  días  x  0,104229 
¿/kW día /  Comercialización 
4,6 kW x 32 días x 0,008529 
¿/kW día / Pea

F/2019/1829 09190429
03000544
2

29/04/2019 66,62 A95554630 IBERDROLA 
COMERCIALIZACIO
N  DE  ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.

Peaje  acceso potencia  5,61 
kW  x  23  días  x  0,104229 
¿/kW día /  Comercialización 
5,61  kW  x  23  días  x 
0,008529 ¿/kW día / P

F/2019/1830 09190429
03000591
3

29/04/2019 5,48 A95554630 IBERDROLA 
COMERCIALIZACIO
N  DE  ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.

Peaje  acceso potencia  1,15 
kW  x  29  días  x  0,104229 
¿/kW día /  Comercialización 
1,15  kW  x  29  días  x 
0,008529 ¿/kW día / A

F/2019/1831 09190429
03000441
6

29/04/2019 57,86 A95554630 IBERDROLA 
COMERCIALIZACIO
N  DE  ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.

Peaje  acceso  potencia  6,6 
kW  x  25  días  x  0,104229 
¿/kW día /  Comercialización 
6,6 kW x 25 días x 0,008529 
¿/kW día / Pea
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº  de 
Entrada

Nº de
Factura

Fecha 
Factura

Importe 
Total

Tercero Nombre Texto Explicativo

F/2019/1832 09190429
03000877
5

29/04/2019 85,51 A95554630 IBERDROLA 
COMERCIALIZACIO
N  DE  ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.

Peaje acceso potencia 6,928 
kW  x  29  días  x  0,104229 
¿/kW día /  Comercialización 
6,928  kW  x  29  días  x 
0,008529 ¿/kW día /

F/2019/1833 09190429
03000591
4

29/04/2019 9,41 A95554630 IBERDROLA 
COMERCIALIZACIO
N  DE  ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.

Peaje  acceso potencia  2,07 
kW  x  28  días  x  0,104229 
¿/kW día /  Comercialización 
2,07  kW  x  28  días  x 
0,008529 ¿/kW día / A

F/2019/1834 09190429
03000465
9

29/04/2019 515,65 A95554630 IBERDROLA 
COMERCIALIZACIO
N  DE  ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.

Peaje  acceso  potencia  9,9 
kW  x  31  días  x  0,104229 
¿/kW día /  Comercialización 
9,9 kW x 31 días x 0,008529 
¿/kW día / Pea

F/2019/1835 09190429
03000194
1

29/04/2019 117,27 A95554630 IBERDROLA 
COMERCIALIZACIO
N  DE  ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.

Peaje  acceso  potencia  9,9 
kW  x  29  días  x  0,104229 
¿/kW día /  Comercialización 
9,9 kW x 29 días x 0,008529 
¿/kW día / Pea

F/2019/1836 09190429
03000813
9

29/04/2019 51,03 A95554630 IBERDROLA 
COMERCIALIZACIO
N  DE  ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.

Peaje  acceso  potencia  9,2 
kW  x  29  días  x  0,104229 
¿/kW día /  Comercialización 
9,2 kW x 29 días x 0,008529 
¿/kW día / Pea

F/2019/1837 09190429
03000250
5

29/04/2019 108,82 A95554630 IBERDROLA 
COMERCIALIZACIO
N  DE  ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.

Peaje  acceso  potencia  5,5 
kW  x  31  días  x  0,104229 
¿/kW día /  Comercialización 
5,5 kW x 31 días x 0,008529 
¿/kW día / Pea

F/2019/1838 09190429
03000194
0

29/04/2019 193,29 A95554630 IBERDROLA 
COMERCIALIZACIO
N  DE  ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.

Peaje acceso potencia 5 kW 
x 29 días  x  0,104229 ¿/kW 
día / Comercialización 5 kW 
x 29 días  x  0,008529 ¿/kW 
día / Peaje a

F/2019/1841 09190430
01013756
8

30/04/2019 11,72 A95554630 IBERDROLA 
COMERCIALIZACIO
N  DE  ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.

Peaje  acceso  potencia  2,3 
kW  x  32  días  x  0,104229 
¿/kW día /  Comercialización 
2,3 kW x 32 días x 0,008529 
¿/kW día / Pea

F/2019/1867 PI181420
00482133

16/10/2018 399,03 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.117808  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / IMPUESTO 
ELÉCTRICO  16.10.2018  - 
16.10.2

F/2019/1869 FE19137
00963399
1

11/04/2019 486,60 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  50.34kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac

F/2019/1870 FE19137
01064353
1

24/04/2019 35,30 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  2.2kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (30/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº  de 
Entrada

Nº de
Factura

Fecha 
Factura

Importe 
Total

Tercero Nombre Texto Explicativo

F/2019/1871 FE19137
00889256
0

04/04/2019 5,14 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  .978kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializaci

F/2019/1872 FE19137
00889763
4

04/04/2019 45,52 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  4.86kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializaci

F/2019/1873 FE19137
00890758
4

04/04/2019 22,47 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  4.417kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac

F/2019/1874 FE19137
00890766
0

04/04/2019 22,61 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  4.417kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac

F/2019/1875 FE19137
00890726
9

04/04/2019 21,90 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  4.417kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac

F/2019/1876 FE19137
00890678
7

04/04/2019 22,76 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  4.417kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac

F/2019/1877 FE19137
00890718
9

04/04/2019 22,47 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  4.417kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac

F/2019/1878 FE19137
00890756
9

04/04/2019 22,63 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  4.417kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac

F/2019/1879 FE19137
00890758
9

04/04/2019 22,17 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  4.417kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac

F/2019/1880 FE19137
00916651
9

07/04/2019 22,75 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  4.417kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac

F/2019/1881 FE19137
00916983
0

07/04/2019 29,57 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  4.417kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº  de 
Entrada

Nº de
Factura

Fecha 
Factura

Importe 
Total

Tercero Nombre Texto Explicativo

F/2019/1882 FE19137
00916983
3

07/04/2019 22,63 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  4.417kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac

F/2019/1883 FE19137
00933873
4

08/04/2019 142,90 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  5.5kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (30/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/1884 FE19137
00935173
8

08/04/2019 308,26 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  6.6kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/1885 FE19137
00958775
4

11/04/2019 377,02 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  6.6kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (30/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/1886 FE19137
00984000
9

14/04/2019 201,63 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  6.6kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (28/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/1887 FE19137
00988023
6

14/04/2019 38,97 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  5.5kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (30/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/1888 FE19137
00988337
0

14/04/2019 9,55 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  2.2kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (28/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/1889 FE19137
00989006
2

14/04/2019 27,24 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  5.75kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (33/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializaci

F/2019/1890 FE19137
00989678
8

14/04/2019 310,06 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  5.5kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (34/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/1891 FE19137
01090372
0

28/04/2019 374,93 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  9.9kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/1892 FE19137
01092711
2

28/04/2019 163,75 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  3.3kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (30/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº  de 
Entrada

Nº de
Factura

Fecha 
Factura

Importe 
Total

Tercero Nombre Texto Explicativo

F/2019/1893 FE19137
01053811
7

23/04/2019 148,10 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  9.9kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (26/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/1894 FE19137
00890758
2

04/04/2019 20,63 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  4.417kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (28/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac

F/2019/1895 FE19137
00890765
7

04/04/2019 22,17 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  4.417kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac

F/2019/1896 FE19137
00916793
1

07/04/2019 24,84 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  5.196kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (30/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac

F/2019/1897 FE19137
00934727
6

08/04/2019 90,62 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  5.5kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (30/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/1898 FE19137
00985702
9

14/04/2019 179,44 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  9.9kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/1899 FE19137
00988016
1

14/04/2019 28,89 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  5.5kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/1900 FE19137
00987251
4

14/04/2019 5,67 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  1.15kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (30/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializaci

F/2019/1901 FE19137
00988117
4

14/04/2019 166,92 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  6.6kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (33/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/1903 FE19137
00990027
8

14/04/2019 163,48 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  9.9kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (28/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/1904 FE19137
01009128
7

15/04/2019 59,88 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  9.9kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (30/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº  de 
Entrada

Nº de
Factura

Fecha 
Factura

Importe 
Total

Tercero Nombre Texto Explicativo

F/2019/1905 FE19137
01015928
2

16/04/2019 237,83 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  4.4kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (28/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/1906 FE19137
01039376
3

22/04/2019 27,65 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  8.415kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (23/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac

F/2019/1907 FE19137
01065495
8

24/04/2019 147,45 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  1.5kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (30/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/1908 FE19137
01066384
4

24/04/2019 14,69 A65067332 GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A

Importe por peaje de acceso 
(  4.417kW  *  38.043426 
Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen 
de comercializac

F/2019/1940 PI191420
00127519

03/04/2019 499,73 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.019178  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/1941 PI191420
00127626

03/04/2019 100,07 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.019178  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA  /  Suplemento 
territorial  por  tributos 
autonomicos  del  año  2013 
31.01.2

F/2019/1942 PI191420
00127635

03/04/2019 649,29 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.019178  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA  /  Suplemento 
territorial  por  tributos 
autonomicos  del  año  2013 
31.01.2

F/2019/1943 PI191420
00129478

03/04/2019 130,61 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.019178  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA  /  IMPUESTO 
ELÉCTRICO  03.04.2019  - 
03.04.2019 /  ALQUILER DE 
EQUIPO DE M

F/2019/1944 PI191420
00127633

03/04/2019 1.412,52 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.019178  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/1945 PI191420
00134708

06/04/2019 1.416,03 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
PUNTA  (  1.545205  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
LLANO  (  1.545205  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
VALLE ( 1.545205 )
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº  de 
Entrada

Nº de
Factura

Fecha 
Factura

Importe 
Total

Tercero Nombre Texto Explicativo

F/2019/1946 PI191420
00150345

15/04/2019 2.587,31 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
PUNTA  (  0.920548  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
LLANO  (  0.920548  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
VALLE ( 0.920548 )

F/2019/1947 PI191420
00150121

14/04/2019 716,33 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  0.986301  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA  /  Suplemento 
territorial  por  tributos 
autonomicos  del  año  2013 
10.02.2

F/2019/1948 PI191420
00150120

14/04/2019 547,60 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.117808  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA  /  Suplemento 
territorial  por  tributos 
autonomicos  del  año  2013 
07.02.2

F/2019/1950 PI191420
00127599

03/04/2019 666,99 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.019178  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/1951 PI191420
00127605

03/04/2019 210,98 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.019178  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/1952 PI191420
00127613

03/04/2019 122,96 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.019178  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA  /  Suplemento 
territorial  por  tributos 
autonomicos  del  año  2013 
31.01.2

F/2019/1953 PI191420
00127600

03/04/2019 234,99 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.019178  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/1954 PI191420
00127596

03/04/2019 691,87 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.019178  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/1955 PI191420
00127612

03/04/2019 52,21 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.019178  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA  /  Suplemento 
territorial  por  tributos 
autonomicos  del  año  2013 
31.01.2

F/2019/1956 PI191420
00127617

03/04/2019 559,36 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.019178  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº  de 
Entrada

Nº de
Factura

Fecha 
Factura

Importe 
Total

Tercero Nombre Texto Explicativo

F/2019/1957 PI191420
00132529

05/04/2019 568,93 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
PUNTA  (  1.019178  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
LLANO  (  1.019178  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
VALLE ( 1.019178 )

F/2019/1958 PI191420
00134482

06/04/2019 1.191,44 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.019178  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/1959 PI191420
00147061

11/04/2019 267,28 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  0.854795  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / IMPUESTO 
ELÉCTRICO  11.04.2019  - 
11.04.2

F/2019/1961 PI191420
00126871

03/04/2019 63,02 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.019178  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/1962 PI191420
00126887

03/04/2019 273,96 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.019178  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA  /  Suplemento 
territorial  por  tributos 
autonomicos  del  año  2013 
31.01.2

F/2019/1963 PI191420
00126949

03/04/2019 616,02 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
PUNTA  (  1.019178  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
LLANO  (  1.019178  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
VALLE ( 1.019178 )

F/2019/1964 PI191420
00126969

03/04/2019 683,31 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
PUNTA  (  1.019178  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
LLANO  (  1.019178  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
VALLE ( 1.019178 )

F/2019/1965 PI191420
00150118

14/04/2019 414,35 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.019178  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/1966 PI191420
00127089

03/04/2019 526,93 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
PUNTA  (  1.019178  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
LLANO  (  1.019178  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
VALLE ( 1.019178 )

F/2019/1967 PI191420
00152271

17/04/2019 630,82 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  0.986301  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº  de 
Entrada

Nº de
Factura

Fecha 
Factura

Importe 
Total

Tercero Nombre Texto Explicativo

F/2019/1968 PI191420
00152279

17/04/2019 878,90 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.052055  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/1969 PI191420
00128954

03/04/2019 33,34 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.019178  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / IMPUESTO 
ELÉCTRICO  03.04.2019  - 
03.04.2

F/2019/1970 PI191420
00157111

25/04/2019 565,72 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
PUNTA  (  1.117808  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
LLANO  (  1.117808  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
VALLE ( 1.117808 )

F/2019/1971 PI191420
00157276

25/04/2019 645,28 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.084932  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA  /  Suplemento 
territorial  por  tributos 
autonomicos  del  año  2013 
13.02.2

F/2019/1972 PI191420
00134340

06/04/2019 683,72 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
PUNTA  (  1.117808  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
LLANO  (  1.117808  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
VALLE ( 1.117808 )

F/2019/1973 PI191420
00132970

05/04/2019 421,83 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.019178  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA  /  Suplemento 
territorial  por  tributos 
autonomicos  del  año  2013 
31.01.2

F/2019/1974 PI191420
00135412

08/04/2019 990,07 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
PUNTA  (  1.052055  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
LLANO  (  1.052055  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
VALLE ( 1.052055 )

F/2019/1975 PI191420
00143328

10/04/2019 2.179,09 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
PUNTA  (  1.019178  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
LLANO  (  1.019178  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
VALLE ( 1.019178 )

F/2019/1976 PI191420
00144024

10/04/2019 595,94 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.019178  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/1977 PI191420
00146871

11/04/2019 485,43 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.084932  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA  /  Suplemento 
territorial  por  tributos 
autonomicos  del  año  2013 
06.02.2
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº  de 
Entrada

Nº de
Factura

Fecha 
Factura

Importe 
Total

Tercero Nombre Texto Explicativo

F/2019/1979 PR 
PR19142
00000242
5

23/04/2019 67,88 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

Rect.  PI 
PI18142000449062  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  0.986301  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / IMPUESTO 
EL

F/2019/1980 PI191420
00153463

18/04/2019 37,29 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.084932  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA  /  Suplemento 
territorial  por  tributos 
autonomicos  del  año  2013 
14.02.2

F/2019/1981 PI191420
00127079

03/04/2019 535,44 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
PUNTA  (  1.019178  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
LLANO  (  1.019178  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
VALLE ( 1.019178 )

F/2019/1982 PI191420
00152270

17/04/2019 381,59 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.052055  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/1983 PI191420
00126991

03/04/2019 1.545,64 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
PUNTA  (  1.019178  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
LLANO  (  1.019178  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
VALLE ( 1.019178 )

F/2019/1984 PI191420
00134353

06/04/2019 1.227,29 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
PUNTA  (  1.117808  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
LLANO  (  1.117808  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
VALLE ( 1.117808 )

F/2019/1985 PI191420
00134363

06/04/2019 153,66 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
PUNTA  (  0.887671  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
LLANO  (  0.887671  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
VALLE ( 0.887671 )

F/2019/1986 PI191420
00143587

10/04/2019 951,86 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
PUNTA  (  1.019178  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
LLANO  (  1.019178  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
VALLE ( 1.019178 )

F/2019/1987 PI191420
00143329

10/04/2019 4.347,23 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
PUNTA  (  1.019178  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
LLANO  (  1.019178  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
VALLE ( 1.019178 )

F/2019/1988 PI191420
00146905

11/04/2019 58,59 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.150685  )  /  Suplemento 
territorial  por  tributos 
autonomicos  del  año  2013 
31.12.2012 - 31.12.2013
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº  de 
Entrada

Nº de
Factura

Fecha 
Factura

Importe 
Total

Tercero Nombre Texto Explicativo

F/2019/1989 PI191420
00146276

10/04/2019 61,37 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  0.986301  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA  /  Suplemento 
territorial  por  tributos 
autonomicos  del  año  2013 
06.02.2

F/2019/1990 PI191420
00153792

19/04/2019 3.234,03 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
PUNTA  (  1.117808  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
LLANO  (  1.117808  )  / 
TÉRMINO  DE  POTENCIA 
VALLE ( 1.117808 )

F/2019/1991 PI191420
00153803

19/04/2019 271,90 A61797536 GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADO
RA S.A

TÉRMINO  DE  POTENCIA 
(  1.084932  )  /  ENERGÍA 
ACTIVA  /  Suplemento 
territorial  por  tributos 
autonomicos  del  año  2013 
14.02.2

F/2019/2009 90410144
2

30/04/2019 345,20 B19180306 TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL

DIVERSO  MATERIAL 
ELECTRICO  (POLICIA 
LOCAL)

F/2019/2010 90410144
3

30/04/2019 24,91 B19180306 TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL

DIVERSO  MATERIAL 
ELECTRICO  (COLEGIO 
RUFINO BLANCO)

F/2019/2011 90410144
4

30/04/2019 21,10 B19180306 TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL

1 UD. DETECTOR TENS.CA 
CC  1120-380-460V 
(FIESTAS USANOS)

F/2019/2012 90410144
5

30/04/2019 63,16 B19180306 TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL

20  UD.  BOMBILLA  5W 
(ALCALDIA)

F/2019/2145 90410162
7

15/05/2019 91,23 B19180306 TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL

DIVERSO  MATERIAL 
ELECTRICO  (CENTRO  DE 
LA FAMILIA)

F/2019/2146 90410162
6

15/05/2019 16,25 B19180306 TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL

1  PLAFON  TECHO  LED, 
TASA RAEE (ESTACION DE 
AUTOBUSES)

F/2019/2147 90410162
5

15/05/2019 111,30 B19180306 TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL

DIVERSO  MATERIAL 
ELECTRICO  (FIESTAS 
MANANTIALES)

F/2019/2148 90410162
4

15/05/2019 24,87 B19180306 TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL

DIVERSO  MATERIAL 
ELECTRICO  (POLICIA 
LOCAL)

F/2019/2157 1000658E
1900764

01/05/2019 448,63 A48903892 ENVISER 
SERVICIOS  MEDIO 
AMBIENTALES, 
S.A.U

SERVICIO  LIMPIEZA 
CENTROS  SOCIALES 
ABRIL  2019.  PARTE 
VARIABLE 5% DEL CANON 
MENSUAL

F/2019/2158 1000658E
1900761

01/05/2019 6.441,76 A48903892 ENVISER 
SERVICIOS  MEDIO 
AMBIENTALES, 
S.A.U

SERVICIO  LIMPIEZA 
DEPENDENCIAS 
PATRONATO  CULTURA 
ABRIL  2019.  PARTE  FIJA 
95%  DEL  CANON 
MENSUAL

F/2019/2159 1000658E
1900758

01/05/2019 28.242,11 A48903892 ENVISER 
SERVICIOS  MEDIO 
AMBIENTALES, 
S.A.U

SERVICIO  LIMPIEZA 
DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES ABRIL 2019. 
PARTE  FIJA  95%  DEL 
CANON MENSUAL
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº  de 
Entrada

Nº de
Factura

Fecha 
Factura

Importe 
Total

Tercero Nombre Texto Explicativo

F/2019/2160 1000658E
1900762

01/05/2019 10.982,01 A48903892 ENVISER 
SERVICIOS  MEDIO 
AMBIENTALES, 
S.A.U

SERVICIO  LIMPIEZA 
DEPENDENCIAS 
PATRONATO  DEPORTES 
ABRIL  2019.  PARTE  FIJA 
95%  DEL  CANON 
MENSUAL

F/2019/2161 1000658E
1900763

01/05/2019 1.486,42 A48903892 ENVISER 
SERVICIOS  MEDIO 
AMBIENTALES, 
S.A.U

SERVICIO  LIMPIEZA 
DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES ABRIL 2019. 
PARTE VARIABLE 5% DEL 
CANON MENSUAL

F/2019/2162 1000658E
1900759

01/05/2019 8.523,94 A48903892 ENVISER 
SERVICIOS  MEDIO 
AMBIENTALES, 
S.A.U

SERVICIO  LIMPIEZA 
CENTROS  SOCIALES 
ABRIL  2019.  PARTE  FIJA 
95%  DEL  CANON 
MENSUAL

F/2019/2163 1000658E
1900765

01/05/2019 4.084,33 A48903892 ENVISER 
SERVICIOS  MEDIO 
AMBIENTALES, 
S.A.U

SERVICIO  LIMPIEZA 
COLEGIOS  PÚBLICOS  Y 
EPA  ABRIL  2019.  PARTE 
VARIABLE 5% DEL CANON 
MENSUAL

F/2019/2165 1000658E
1900766

01/05/2019 339,04 A48903892 ENVISER 
SERVICIOS  MEDIO 
AMBIENTALES, 
S.A.U

SERVICIO  LIMPIEZA 
DEPENDENCIAS 
PATRONATO  CULTURA 
ABRIL  2019.  PARTE 
VARIABLE 5% DEL CANON 
MENSUAL

F/2019/2166 1000658E
1900760

01/05/2019 77.602,33 A48903892 ENVISER 
SERVICIOS  MEDIO 
AMBIENTALES, 
S.A.U

SERVICIO  LIMPIEZA 
COLEGIOS  PÚBLICOS  Y 
EPA  ABRIL  2019.  PARTE 
FIJA  95%  DEL  CANON 
MENSUAL

F/2019/2167 1000658E
1900767

01/05/2019 578,00 A48903892 ENVISER 
SERVICIOS  MEDIO 
AMBIENTALES, 
S.A.U

SERVICIO  LIMPIEZA 
DEPENDENCIAS 
PATRONATO  DEPORTES 
ABRIL  2019.  PARTE 
VARIABLE 5% DEL CANON 
MENSUAL

F/2019/2475 90410182
1

30/05/2019 21,77 B19180306 TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL

1  ABREPUERTAS 
(COLEGIO  CARDENAL 
MENDOZA)

F/2019/2476 90410182
2

30/05/2019 5,01 B19180306 TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL

1  MEC.  INT. 
CONM.S.CUADRADA OTEO 
(COLEGIO BADIEL)

F/2019/2477 90410182
3

30/05/2019 385,63 B19180306 TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL

98  LAMP.  FL  FHE  28W 
(PARKING FERIAL)

F/2019/2478 90410181
9

30/05/2019 46,69 B19180306 TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL

DIVERSO  MATERIAL 
ELECTRICO  (POLICIA 
LOCAL)

TOTAL 789.269,85

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016c18e4f8c60
076?startAt=3982.0&endsAt=4856.0 1h 06' 22'' 

Siendo las 9:58 horas, el Sr. Alcalde, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 78.2 del Reglamento Orgánico del Pleno y, ante la indisposición de la Sra. De 
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Ayuntamiento de Guadalajara

Luz  Pontón,  plantea  una  suspensión  de  la  sesión,  hasta  las  10:10  horas, 
reanudándose en ese momento con el punto 13 del Orden del Día. 

13.- EXPEDIENTE 9202/2019. MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 2/2019 (2/CE/02).

Por  la  Concejala  Delegada de  Hacienda,  Sra.  De  Luz,  se  da  cuenta  del 
expediente tramitado al efecto.

Previo  informe  favorable  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda; 
previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente  que  se  acompaña  a  la  presente  acta;  por  unanimidad  de  los 
miembros asistentes, la Corporación acuerda:

Primero.- Aprobar la Modificación de Crédito 2/2019 del Presupuesto del Ayuntamiento 
de Guadalajara, en los términos que se trascriben a continuación:

ESTADO DE GASTOS
1.- AUMENTOS
1.1. CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

Aplicación Denominación Importe

150.0.600.01 Urbanismo.  Inv.  Terrenos.  Patrimonio  municipal 
suelo.
Cod. proyecto gasto  (2019/2/1500/1) 66.961,53

326.0.623.00 Otros  serv.  Complementarios  educación.  Inv. 
Instalaciones Guarderías 8.500,00

231.0.623.00 Inv. Maquinaria, instalaciones Centros sociales 35.000,00

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 110.461,53

1.2.- SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS

Aplicación Denominación Importe

920.2.227.06 Otros  Servicios  Generales.  Estudios  y  trabajos 
técnicos (Prevención riesgos) 11.000,00

931.0.352.00 Administración Económica. Intereses demora 26.400,00

TOTAL SUPLEMENTOS CRÉDITO 37.400,00

2. - MINORACIONES.

Aplicación Denominación Importe

929.0.500.00 Fondo de contingencia art.31 LO2/2012 37.400,00

241.0.626.00 Equipos informáticos.OLED 8.500,00

231.0.622.00 Inv. Edificios. Asistencia social primaria 35.000,00

TOTAL MINORACIONES 80.900,00
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Ayuntamiento de Guadalajara

ESTADO DE INGRESOS

Concepto Denominación Importe

397.10 Otros  ingresos  por  aprovechamientos 
urbanísticos 65.619,95

601.00 Enajenación de fincas rústica 1.341,58

TOTAL MAYORES INGRESOS 66.961,53

TOTAL RECURSOS 66.961,53

Distribución de la financiación de préstamos:

Financiación Minoraciones Aumentos
CRCLM 2015
(35.000,00)

231.0.622.00 
35.000,00

231.0.623.00           35.000,00

GLOBALCAJA 2016
(8.500,00)

241.0.626.00 
8.500,00

326.0.623.00             8.500,00

43.500,00

Resumen de la modificación: 
Estado Gastos
1. Aumentos
              Créditos extraordinarios .............................................  110.461,53
               Suplementos de créditos …………………………….      37.400,00
 
                                                       TOTAL AUMENTOS …….   147.861,53
2. Minoraciones …………………………………………………..    80.900,00

Estado Ingresos
1. Nuevos o mayores ingresos ………………….…………..…..       66.961,53

                          TOTAL RECURSOS …..……..         66.961,53

Segundo.- Exponer al público el expediente, previo anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia  de  Guadalajara,  por  15  días,  durante  los  cuales  los  interesados  podrán 
examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno. La modificación de crédito se 
considerará  definitivamente  aprobada  si  durante  el  citado  plazo  no  se  hubiesen 
presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un 
mes para resolverlas.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016c18e4f8c60
076?startAt=4856.0&endsAt=4995.0 1h 20' 56'' 

14.-  EXPEDIENTE  11383/2019.  ASIGNACIÓN  RECURSOS  CON  FINANCIACIÓN 
AFECTADA AL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2019.
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Ayuntamiento de Guadalajara

Por  la  Concejala  Delegada de  Hacienda,  Sra.  De  Luz,  se  da  cuenta  del 
expediente tramitado al efecto.

Previo  informe  favorable  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda; 
previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente  que  se  acompaña  a  la  presente  acta;  por  unanimidad  de  los 
miembros asistentes, la Corporación acuerda:

Realizar una  asignación de fondos que destina recursos  que al día de la fecha 
no  se  han  afectado  contablemente  a  un  proyecto  ó  se  han  afectado  creando  un 
proyecto  de  gasto  genérico  (2019/8/1500/1  –  Aprovechamiento  cesión  obligatoria 
reparcelación SUE 18)y en este segundo caso, al ser un proyecto que refleja sólo el 
ingreso y no cuenta con su contrapartida en gastos, se debe crear un nuevo proyecto 
debidamente tipificado y  que dará cobertura a parte de las inversiones establecidas 
en la modificación de crédito num. 2/2019.

Los recursos a asignar  son:

- En concepto de enajenación 10% aprovechamientos urbanísticos ingresados en el 
concepto no presupuestario 30009 para aplicar al concepto presupuestario (397.10) 
por importe de 4.109,68 euros e  ingresos aplicados directamente al concepto 397.10 
por importe de 61.510,27 euros, que supone un montante total de 65.619,95 euros.

- Por otra parte, se procede a la asignación de otras cantidades ingresadas también en 
concepto de justiprecio distintas fincas del polígono 505 con motivo de la construcción 
del oleoducto Zaragoza. Por un importe total de 1.341,58 euros.

Se reflejan en las tablas que se detallan a continuación:

Nº  Operación
Fecha

Fase Proyecto Aplicación Importe
CIF
Nombre Ter.

Texto Libre

120190000804
10/04/2019

DRI 2019 8 1500 1 2019  39710 61.510,27
B81913410
J DE LUZ 2000 SL

ADQUISICIÓN  DEL 
APROVECHAMIENTO  DE 
CESIÓN OBLIGATORIA  AL 
AYUNTAMIENTO JGL 26 DE 
MARZO DE 2019

Nº Operación
Fecha

Importe 
Ingreso

CIF
Tercero

Explicación

320120001907
29/05/2012

162,79
A28018380
COMPAÑÍA  LOGÍSTICA  DE 
HIDROCARBUROS CLH S.A.

RECAUDACIÓN  JUSTIPRECIO  FINCA  POL.505 
PARCELA  5050  CONSTRUCCIÓN  OLEODUCTO 
ZARAGOZA-TORREJÓN DE ARDOZ

320120001908
29/05/2012

1.086,72
A28018380
COMPAÑÍA  LOGÍSTICA  DE 
HIDROCARBUROS CLH S.A.

RECAUDACIÓN  JUSTIPRECIO  FINCA  POL.505 
PARCELA  227  CONSTRUCCIÓN  OLEODUCTO 
ZARAGOZA-TORREJÓN DE ARDOZ
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Ayuntamiento de Guadalajara

320120001909
29/05/2012

92,07
A28018380
COMPAÑÍA  LOGÍSTICA  DE 
HIDROCARBUROS CLH S.A.

RECAUDACIÓN  JUSTIPRECIO  FINCA  POL.501 
PARCELA  6269  CONSTRUCCIÓN  OLEODUCTO 
ZARAGOZA-TORREJÓN DE ARDOZ

320130003586
24/09/2013

4.109,68
030637196
GIL RECIO LUIS

INGRESO  CANON  URBANÍSTICO  2%  DE  LA 
INVERSIÓN  PARCELA 72  DEL  POLÍGONO  1,  EL 
CAÑAL

y su asignación:

PRESUPUESTOS EJERCICIO 2019

CONCEPTO
 INGRESOS

APLICACIÓN GASTOS
COD. PROYECTO

IMPORTE

397.10. 150.0.600.01
(2019/2/1500/1)

65.619,95
(61.510,27+4.109,68)

601.00 150.0.600.01
(2019/2/1500/1)

1.341,58
(162,79+1.086,72+92,07)

66.961,53

En el caso del ingreso efectuado en un proyecto genérico (2019/8/1500/1) por 
importe de 61.510,27 euros, se realizarán los movimientos contables necesarios para 
reflejar esos ingresos en el nuevo proyecto, conforme se determina en el artículo 48 de 
las Bases de Ejecución vigentes en lo que respecta a los proyectos de gasto.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016c18e4f8c60
076?startAt=4856.0&endsAt=4995.0 1h 20' 56''

15.-  EXPEDIENTE 6795/2019.  DACIÓN DE CUENTA AL PLENO  DEL INFORME 
SOBRE  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LA  LEY  15/2010,  DE  5  DE  JULIO,  DE 
MODIFICACIÓN DE LA LEY 3/2004,  DE  29  DE DICIEMBRE,  POR LA QUE SE 
ESTABLECEN  MEDIDAS  DE  LUCHA  CONTRA  LA  MOROSIDAD  EN  LAS 
OPERACIONES COMERCIALES,  CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE 
DE 2019.

Por  la  Concejala  Delegada de  Hacienda,  Sra.  De  Luz,  se  da  cuenta  del 
expediente tramitado al efecto.

El  Sr.  Morales,  como Portavoz del  Grupo Unidas Podemos – Izquierda 
Unida,  insiste  en  que  el  Patronato  de  Deportes  no  está  en  absoluto  saneado  y 
recuerda que al Equipo de Gobierno anterior planteó la fusión de los Patronatos, que 
desde la mayoría del pleno se les propuso que se estudiara también su absorción por 
el  Ayuntamiento, y que al final no hicieron nada, por lo que ambos Organismos se 
encuentran sin margen para generar ingresos.

El Sr. Carnicero en representación del Grupo Municipal del Partido Popular, 
indica que habría que incrementar los impuestos o reducir gastos. 

La  Corporación,  previo  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
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Hacienda, previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en 
los  términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta; queda enterada de la dación 
de cuenta al Pleno del informe sobre el cumplimiento de la Ley 15/2010, de 5 de julio, 
de  modificación  de la  Ley  3/2004,  de  29  de  diciembre,  por  la  que  se  establecen 
medidas  de  lucha  contra  la  morosidad  en  las  operaciones  comerciales, 
correspondiente al primer trimestre de 2019.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016c18e4f8c60
076?startAt=4995.0&endsAt=5881.0 1h 23' 15'' 

16.- EXPEDIENTE 6676/2019. DACIÓN DE CUENTA AL PLENO DEL SUMINISTRO 
DE INFORMACIÓN PREVISTA EN LA LEY ORGÁNICA 2/2012 (LOEPSF) DE 27 DE 
ABRIL,  DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA Y SOSTENIBILIDAD FINANCIERA 
CORRESPONDIENTES AL PRIMER TRIMESTRE DE 2019.

Se da cuenta del expediente epigrafiado.

El Portavoz de Unidas Podemos – Izquierda Unida, Sr. Morales, propone 
que el Gobierno del PSOE retire en Ayuntamientos como el de Guadalajara, saneado 
económicamente, las obligaciones de limitación de gasto establecidas a partir de la ley 
de  Estabilidad  Presupuestaria  ya  que  considera  que  en  la  práctica  la  Hacienda 
Municipal está intervenida.

El  Sr.  Carnicero,  como Portavoz del  Grupo Popular se  congratula  de la 
situación económica que deja el Equipo de Gobierno anterior en el Ayuntamiento con 
más de 20 millones en las cuentas corrientes y 11 millones de remanente de tesorería; 
destaca  que  con  el  Equipo  de  Gobierno  del  Partido  Popular  se  ha  rebajado  el 
endeudamiento del 60 al 39,33% y que se paga a los proveedores en 22 días; que el 
superávit  consolidado con los Patronatos es de 1,6 millones y que a pesar de los 
bloqueos  de  la  Junta  de  Comunidades,  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  con  sus 
Patronatos  tiene  una  buena  situación  económica.  Añade  que  la  estabilidad 
presupuestaria y la estabilidad financiera están en la Constitución y no es partidario de 
su retirada, a fin de que no se dispare nuevamente la deuda, como ocurrió con el Plan 
E de Zapatero. Propone que el equipo de Gobierno presente al Pleno los presupuestos 
para 2019 elaborados en el mandato anterior por su Grupo, en cuyo caso afirma que 
se los aprobarían, para que puedan tener presupuesto.

La Sra. De Luz dirigiéndose al Grupo Popular, afirma que aunque la situación 
económica del Ayuntamiento no es mala, la gestión sí lo ha sido; que el Equipo de 
Gobierno  anterior,  cumplía  la  ley  pero  se  dejaba  sin  ejecutar  partidas,  incluso  en 
ayudas de emergencia social. Lamenta que por no aprobar el  presupuesto de este 
año, ahora vaya a ser más difícil terminar el 2019 con unas cuentas prorrogadas, si 
bien afirma que, con esfuerzo, lo sacarán adelante.

Y  la  Corporación,  previo  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda, previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en 
los  términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta; queda enterada de la dación 
de cuenta  al Pleno del suministro de información prevista en la ley orgánica 2/2012 
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Ayuntamiento de Guadalajara

(LOEPSF)  de 27 de abril,  de  estabilidad presupuestaria  y  sostenibilidad financiera 
correspondientes al primer trimestre de 2019.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016c18e4f8c60
076?startAt=5881.0&endsAt=6327.0 1h 38' 01'' 

A propuesta del Sr. Alcalde, se acuerda debatir conjuntamente los puntos del 
17 al 22, sin perjuicio de su votación separada.

17.-  EXPEDIENTE  5291/2019.  INADMISIÓN A TRÁMITE  DE  LA SOLICITUD  DE 
REVISIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE 
VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA( IIVTNU) 2016/0000004 
PRESENTADA  POR  D.  JOSÉ  COELLO  ZURDO,  EN  NOMBRE  Y 
REPRESENTACIÓN DE JUMOBEL S.L.

La  Corporación,  previo  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda, previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en 
los  términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente  que  se  acompaña  a  la  presente  acta;  por  unanimidad  de  los 
miembros asistentes acuerda:

Inadmitir a trámite la solicitud de revisión de la liquidación del Impuesto sobre el 
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana( IIVTNU) 2016/0000004 
por importe de 1661,24 euros presentada el 22 de marzo de 2019 por D. José Coello 
Zurdo, en nombre y representación de Jumobel S.L en la Oficina de Registro OAC 
Usera, con número de Registro de Entrada 2019-E-RC-10532 de este Ayuntamiento, 
en los términos del  informe técnico con propuesta de Resolución de la Responsable 
de Recursos y Reclamaciones Tributarias obrante en el expediente, parte integrante 
del presente Acuerdo respecto a su motivación.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016c18e4f8c60
076?startAt=6327.0&endsAt=6560.0 1h 45' 27'' 

18.-  EXPEDIENTE  5268/2019.  INADMISIÓN  A TRÁMITE  DE  LA SOLICITUD  DE 
REVISIÓN DE LAS LIQUIDACIONES DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO 
DE  VALOR  DE  LOS  TERRENOS  DE  NATURALEZA  URBANA  NÚMEROS 
2017/0003061 Y 2017/0003062 PRESENTADAS POR D. JOSÉ COELLO ZURDO, EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE JUMOBEL S.L.

La  Corporación,  previo  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda, previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en 
los  términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente  que  se  acompaña  a  la  presente  acta;  por  unanimidad  de  los 
miembros asistentes acuerda:

Inadmitir  a  trámite la  solicitud de revisión de las liquidaciones del  Impuesto 
sobre  el  Incremento  de  Valor  de  los  Terrenos  de  Naturaleza  Urbana  números 
2017/0003061 por importe de 1803,89 euros y 2017/0003062 por importe de 1803,89 
euros presentada el 22 de marzo de 2019 por D. José Coello Zurdo, en nombre y 
representación de Jumobel S.L en la Oficina de Registro OAC Usera, con número de 
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Registro  de  Entrada  2019-E-RC-10528  de  este  Ayuntamiento,  en  los  términos del 
informe  técnico  con  propuesta  de  Resolución  de  la  Responsable  de  Recursos  y 
Reclamaciones Tributarias  obrante  en  el  expediente,  parte  integrante  del  presente 
Acuerdo respecto a su motivación.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016c18e4f8c60
076?startAt=6327.0&endsAt=6560.0 1h 45' 27''

19.-  EXPEDIENTE  5264/2019.  INADMISIÓN A TRÁMITE  DE  LA SOLICITUD  DE 
REVISIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE 
VALOR  DE  LOS  TERRENOS  DE  NATURALEZA  URBANA(  IIVTNU)  NÚMERO 
2015/0002015  PRESENTADA POR  D.  JOSÉ  COELLO  ZURDO,  EN  NOMBRE  Y 
REPRESENTACIÓN DE JUMOBEL S.L.

La  Corporación,  previo  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda, previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en 
los  términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente  que  se  acompaña  a  la  presente  acta;  por  unanimidad  de  los 
miembros asistentes acuerda:

Inadmitir a trámite la solicitud de revisión de la liquidación del Impuesto sobre el 
Incremento  de  Valor  de  los  Terrenos  de  Naturaleza  Urbana(  IIVTNU)  número 
2015/0002015 por importe de 1661,24 euros presentada el 22 de marzo de 2019 por 
D. José Coello Zurdo, en nombre y representación de Jumobel S.L en la Oficina de 
Registro OAC Usera , con número de Registro de Entrada 2019-E-RC-10447 de este 
Ayuntamiento, en los términos del  informe técnico con propuesta de Resolución de la 
Responsable  de  Recursos  y  Reclamaciones  Tributarias  obrante  en  el  expediente, 
parte integrante del presente Acuerdo respecto a su motivación.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016c18e4f8c60
076?startAt=6327.0&endsAt=6560.0 1h 45' 27''

20.-  EXPEDIENTE 4893/2019.  INADMISIÓN A TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES, 
PRESENTADAS  POR  D.  ANTONIO  VICENTI  AGUADO  DE  REVISIÓN  DE  LAS 
LIQUIDACIONES DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS 
TERRENOS  DE  NATURALEZA  URBANA(  IIVTNU)  NÚMEROS  2019/000036  Y 
2019/000046, Y POR D. LUIS BRUNO VICENTI AGUADO, NÚMEROS 2019/000037 
Y 2019/000047.

La  Corporación,  previo  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda, previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en 
los  términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente  que  se  acompaña  a  la  presente  acta;  por  unanimidad  de  los 
miembros asistentes acuerda:

Primero.- Inadmitir a trámite las solicitudes, presentadas el 20 de marzo de 2019 por 
D. Antonio Vicenti Aguado con números de Registro de Entrada 2019-E-RC-9938 y 
2019-E-RC-9941 de este Ayuntamiento, de revisión de las liquidaciones del Impuesto 
sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana( IIVTNU) números 
2019/000036 por importe de 524,26 euros y 2019/000046 por importe de 30,45 euros 
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por  la  transmisión  mediante  escritura  de  compraventa  de  19  de  febrero  de  2015 
protocolo 309 de D. Jesús José Moya Pérez, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 217.3 de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003 de 17 de diciembre, en los 
términos del   informe técnico  con propuesta  de Resolución de la  Responsable de 
Recursos y Reclamaciones Tributarias obrante en el expediente, parte integrante del 
presente Acuerdo respecto a su motivación.

Segundo.- Inadmitir a trámite las solicitudes, presentadas el 20 de marzo de 2019 por 
D. Luis Bruno Vicenti Aguado con números de Registro de Entrada 2019-E-RC-9945 y 
2019-E-RC-9944 de este Ayuntamiento, de revisión de las liquidaciones del Impuesto 
sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana( IIVTNU) números 
2019/000037 por importe de 524,26 euros y 2019/000047 por importe de 30,45 euros 
por  la  transmisión  mediante  escritura  de  compraventa  de  19  de  febrero  de  2015 
protocolo 309 de D. Jesús José Moya Pérez, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 217.3 de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003 de 17 de diciembre,  en los 
términos del   informe técnico  con propuesta  de Resolución de la  Responsable de 
Recursos y Reclamaciones Tributarias obrante en el expediente, parte integrante del 
presente Acuerdo respecto a su motivación. 

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016c18e4f8c60
076?startAt=6327.0&endsAt=6560.0 1h 45' 27''

21.-  EXPEDIENTE  2983/2019.  DESESTIMACIÓN  DE  SOLICITUD  DE 
BONIFICACIÓN  EN  LA  CUOTA  DEL  IMPUESTO  DE  CONSTRUCCIONES, 
INSTALACIONES  Y  OBRAS  PRESENTADA  POR  D.  JESÚS  VILLAVERDE 
BARRERA PARA LA OBRA DE “ACONDICIONAMIENTO DE BAJO CUBIERTA” DE 
VIVIENDA SITUADA EN CL DR. SANTIAGO RAMÓN Y CAJAL NÚM. 18 ÁTICO.

La  Corporación,  previo  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda, previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en 
los  términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente  que  se  acompaña  a  la  presente  acta;  por  unanimidad  de  los 
miembros asistentes acuerda:

Desestimar la solicitud de bonificación del 50% en la cuota del Impuesto de 
Construcciones,  Instalaciones y  Obras  presentada  por  D.  Jesús Villaverde Barrera 
para la obra de “acondicionamiento de bajo cubierta” de vivienda situada en Cl Dr. 
Santiago Ramón y Cajal núm. 18 Ático para la que se concedió licencia urbanística 
núm. 227/2019, en los términos del  informe técnico con propuesta de Resolución de la 
Responsable  de  Gestión  Tributaria  obrante  en  el  expediente,  parte  integrante  del 
presente Acuerdo respecto a su motivación.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016c18e4f8c60
076?startAt=6327.0&endsAt=6560.0 1h 45' 27''

22.-  EXPEDIENTE  12465/2018.  DESESTIMACIÓN  DE  SOLICITUD  DE 
BONIFICACIÓN  EN  LA  CUOTA  DEL  IMPUESTO  DE  CONSTRUCCIONES, 
INSTALACIONES Y OBRAS PRESENTADA POR D. FAUSTINO LOZANO LEAL, EN 
CALIDAD  DE  DIRECTOR  PROVINCIAL  DE  LA CONSEJERÍA DE  EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES, PARA LA OBRA CONSISTENTE EN LA “REPARACIÓN 
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DE GOTERAS, CALEFACCIÓN Y ACS EN EL IES BRIANDA DE MENDOZA.

La  Corporación,  previo  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda, previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en 
los  términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente  que  se  acompaña  a  la  presente  acta;  por  unanimidad  de  los 
miembros asistentes acuerda:

Desestimar  la  solicitud  de  bonificación  en  la  cuota  del  Impuesto  de 
Construcciones, Instalaciones y Obras presentada por D. Faustino Lozano Leal, en 
calidad de Director Provincial de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, para 
la obra consistente en la “Reparación de goteras, calefacción y ACS en el IES Brianda 
de Mendoza, en los términos del  informe técnico con propuesta de Resolución de la 
Responsable  de  Gestión  Tributaria  obrante  en  el  expediente,  parte  integrante  del 
presente Acuerdo respecto a su motivación.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016c18e4f8c60
076?startAt=6327.0&endsAt=6560.0 1h 45' 27''

23.- EXPEDIENTE 1405/2017. MODIFICACIÓN PUNTUAL NÚMERO 10 DEL PLAN 
GENERAL DE  ORDENACIÓN  URBANA EN  EL  SECTOR  DE  SUELO  URBANO 
INCORPORADO SUI-03.

El  Concejal  Delegado  de  Urbanismo,  Sr.  Pérez  Borda,  da  cuenta  del 
expediente tramitado al efecto.

Y  la  Corporación,  previo  dictamen  de  la  Comisión  de  Desarrollo  Urbano 
Sostenible  y  Servicios  Públicos  Municipales,  previas  las  intervenciones  de  los 
Portavoces de los Grupos Municipales, en los términos concretos que constan en la 
grabación digitalizada y  firmada electrónicamente  que se  acompaña a  la  presente 
acta; por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Asumir expresamente la formulación de la modificación puntual n.º 10 Plan 
General de Ordenación Urbana en el Sector de Suelo Urbano Incorporado SUI 03.

Segundo.- Aprobar inicialmente la Modificación Puntual n.º 10 del Plan ¨General de 
Ordenación Urbana en el Sector de Suelo Urbano Incorporado SUI 03.

Tercero.-  Remitir  el  documento  a  la  Consejería  de  Fomento  de  la  Junta  de 
Comunidades de Castilla La Mancha, para que previo informe de la Comisión Regional 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, así como dictamen del Consejo Consultivo 
de Castilla La Mancha, proceda a su aprobación definitiva, tal y como establecen los 
artículos 37 y 39.3 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la  
Actividad Urbanística de Castilla La Mancha.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016c18e4f8c60
076?startAt=6560.0&endsAt=7087.0 1h 49' 20'' 

c) Asuntos de urgencia no dictaminados por las Comisiones Informativas.
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24.- EXPEDIENTE 11843/2019. MODIFICACIÓN EL ARTÍCULO 3 DEL ACUERDO 
REGULADOR DEL PRECIO PÚBLICO POR UTILIZACIÓN DE INSTALACIONES, 
ESCUELAS DEPORTIVAS Y CURSOS DE NATACIÓN.

Previa ratificación de la inclusión por unanimidad de todos las Concejalas y 
Concejales,  como  Concejala Delegada de Hacienda por la Sra.  De Luz,  pasa a 
explicar el punto.

Por el Grupo Unidas Podemos - Izquierda Unida, el Sr. Morales manifiesta 
sus reparos por el  modo en como se ha presentado el  expediente,  sin  pasar  por 
Comisión, mientras que el Sr. Riendas en representación de Aike (A Guadalajara hay 
que quererla) señala que el procedimiento puede ser ilícito.

El Sr. Carnicero, Portavoz del Grupo Popular, recuerda que esta iniciativa 
estaba en el programa del PP, y ya se habían iniciado los trámites de consulta técnica 
para  aplicarla,  si  bien  indica  que  el  expediente  presentado  está  incompleto  y  el 
procedimiento para la tramitación de una Ordenanza no es el correcto.

Finalmente, la Sra. De Luz explica que se va a hacer un estudio de costes de 
todas las piscinas, para adecuar todos los precios que llevan sin actualizarse al IPC 
desde hace 12 años y afirma que si bien el procedimiento es excepcional, no es ilegal, 
y no querían dejar pasar el verano sin que los niños pudieran tener este beneficio, por 
lo que la urgencia está justificada.

Y la Corporación, siendo intención del Equipo de Gobierno promover el acceso 
de  niños  y  niñas  menores  de  tres  años  a  las  piscinas  municipales  mediante  el 
establecimiento de un beneficio fiscal en el precio público correspondiente, y a la vista 
del  informe  favorable  emitido  por  la  Oficina  Tributaria  Municipal  que  obra  en  el 
expediente;  la  Corporación,  previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los 
Grupos  Municipales,  en  los  términos  concretos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada  y  firmada  electrónicamente  que  se  acompaña  a  la  presente  acta;  por 
unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.-  Modificar  el  artículo  3  del  Acuerdo  Regulador  del  Precio  Público  por 
utilización de Instalaciones, Escuelas Deportivas y Cursos de Natación que quedaría 
redactado como sigue:

1.- Están obligados al pago de los precios públicos regulados en esta Ordenanza 
los usuarios o beneficiarios de los respectivos servicios.

2.- No obstante lo anterior, se declara la exención en el pago del precio público 
por acceso a piscinas municipales a favor de los niños y niñas empadronados 
en el municipio menores de tres años.

3.- Cuando por causas no imputables al obligado al pago del precio, el servicio o 
la actividad no se preste o desarrolle,  procederá la devolución del  importe 
correspondiente.

Segundo.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de Guadalajara.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016c18e4f8c60
076?startAt=7087.0&endsAt=7821.0 1h 58' 07'' 
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II Parte de control de la gestión de los Órganos Municipales de Gobierno.
a) Decretos y Resoluciones del Gobierno Municipal.

25.- EXPEDIENTE 1115/2019. RELACIÓN DECRETOS DE LA ALCALDÍA.

La  Corporación  queda  enterada  de  los  Decretos  dictados  por  la 
Alcaldía-Presidencia y los señores Concejales Delegados entre los días 15 de abril y 
19 de julio de 2019, ambos incluidos.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016c18e4f8c60
076?startAt=7821.0&endsAt=7838.0 2h 10' 21'' 

c) Mociones  sobre sobre temas de competencia municipal.

26.-  EXPEDIENTE  11473/2019.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  MUNICIPAL  UNIDAS 
PODEMOS-IZQUIERDA UNIDA PARA LA CREACIÓN DE UN CENTRO PARA LA 
IGUALDAD.

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales da lectura a 
la Moción que, transcrita literalmente, dice:

"En la pasada legislatura avanzamos con un ritmo desigual en las cuestiones 
relativas  a  la  igualdad  entre  hombres  y  mujeres,  desde  una  primera  fase  de 
aprobación de declaraciones institucionales y casi nada más a ir profundizando en los 
discursos  que  se  definían  explícitamente  como  feministas,  no  sin  conflicto, 
concretando acciones como la unidad contra la violencia de género de la policía local, 
el  Reglamento del Consejo de Igualdad (2018) o la Estrategia para la Igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres para el periodo 2019-2030 y el Plan Operativo 
de Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres para el ejercicio 2019-22, que 
aprobó la pasada primavera el Pleno del Ayuntamiento por unanimidad. El mandato 
anterior  acabó,  en  funciones  y  como  en  casi  todas  partes,  con  actividades  que 
apuraban el  plazo límite de 30 de Junio marcado por la  justificación del  Pacto de 
Estado contra la violencia de Género.

Para ilustrar el proceso puede servir el informe de impacto de género. En 2016, 
para el  8 de Marzo, el grupo Municipal Ahora Guadalajara propone la inclusión del 
concepto de análisis con perspectiva de género en la  declaración institucional  que 
finalmente es aprobada por  unanimidad,  y  para  los presupuestos del  año 2018,  a 
través de una enmienda a las bases de ejecución del presupuesto registrada por el 
grupo Socialista, se incorpora el  informe de impacto de género. En el  borrador de 
presupuestos de 2019, al fin, se hace un intento de informe de impacto de género pero 
la  asistencia  externa  que  lo  hace  se  encuentra  con  estadísticas  que  no  están 
desagregadas por sexos y apenas puede profundizar. Es un proceso lento, tedioso, 
pero con pequeños avances y esperamos que el ritmo cambie en este nuevo mandato.

En  Junio  de  2019,  un  nuevo  equipo  de  gobierno  asume  la  dirección  del 
Ayuntamiento,  y  en  el  acuerdo  entre  las  formaciones  que  lo  apoyan  figura  como 
acuerdo  “Dotaremos  al  Ayuntamiento  de  un  Plan  de  Igualdad  entre  mujeres  y 
hombres”. Y “Apoyaremos el Centro de la Mujer de Guadalajara, que actualmente es 
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gestionado al margen del Ayuntamiento. Impulsaremos programas para la promoción 
de la  igualdad,  prevención del  machismo y la  violencia de género.  Pondremos en 
marcha  un  plan  por  la  igualdad  de  trato  y  contra  la  discriminación  en  todas  sus 
formas.”.  Desde UP-IU valoramos positivamente esta parte del acuerdo y vamos a 
hacer  propuestas  para  ayudar  a  desarrollarla.  De  hecho,  Plan  de  Igualdad  y 
Reglamento de un Consejo de Igualdad, ya tenemos, lo que no hay aún es una visión 
estratégica de como conectar el  Plan,  el  Consejo y  el  Centro de la  Mujer con las 
políticas y plantilla propias del Ayuntamiento. Sería de gran ayuda un espacio físico 
común donde convivieran el Centro de la Mujer, los recursos propios del Ayuntamiento 
en materia de igualdad y la sede física del Consejo de Igualdad.

Tras  una  consulta  con  profesionales  de  Centros  de  la  Mujer,  no  sólo  de 
Guadalajara,  desde  el  grupo  municipal  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida 
PODEMOS-Izquierda Unida entendemos que un espacio posible sería la Planta -1 del 
Centro Social de los Valles. A diferencia del semisótano donde está ahora el Centro de 
la Mujer, en el edificio de Bienestar Social, en la Planta -1 del Centro Social de los 
Valles sí habría luz natural, por la diferencia de cota desde la entrada a la Calle Virgen 
de la Hoz y el lado que da al barranco de la Olmeda.

Es un espacio que aún puede ser planificado pensando en esa integración de 
los servicios propios de Igualdad, el Centro de la Mujer y el Consejo de Igualdad. Un 
espacio que garantiza un buen acceso y cierto nivel de confidencialidad, incluso con la 
posibilidad de una entrada distinta a la Calle Virgen de la Hoz. Lo que no tienen hoy, y 
necesitan,  en  el  Centro  de  la  Mujer  de  Guadalajara,  son  despachos  que  sean 
estancos, que propicien un clima de mayor seguridad y confidencialidad.
Al  hablar  de  los  Centros  de  la  Mujer,  que  se  gestionan  mayoritariamente  por 
Ayuntamientos que concurren a una subvención anual de la Instituto de la Mujer de la 
JCCM  hay  que  hacer  un  poco  de  retrospectiva.  En  lo  particular,  el  centro  de 
Guadalajara  es  gestionado  por  AIMA  -Asociación  Independiente  de  Mujeres 
Alcarreñas- y no hay aportación municipal, ni económica ni en infraestructura.

Además, la plantilla de los Centros de la Provincia no ha recuperado todavía ni 
las condiciones de trabajo ni  el  número de trabajadoras previos a los recortes de 
Cospedal de 2011. El proceso de reversión de los recortes empezó más allá de la 
segunda  mitad  del  anterior  mandato.  Para  poner  en  contexto,  el  Centro  de 
Guadalajara atiende, además, a población de los siguientes municipios;

Alarilla,  Alcocer,  Aldeanueva  de  Guadalajara,  Alhóndiga,  Almadrones, 
Aranzueque, Arbancón, Argecilla, Armuña de Tajuña, Arroyo de las Fraguas, Atanzón, 
Auñón,  Berninches,  Brihuega,  Campillo  de  Ranas,  Cañizar,  Casa  de  Uceda, 
Caspueñas,  Castilforte,  Centenera,  Chiloeches,  Ciruelas,  Cogolludo,  Copernal, 
Cardoso de la Sierra (El), Ordial (El), Escamilla, Espinosa de Henares, Fuencemillán, 
Fuentelahiguera de Albatages, Gajanejos, Heras de Ayuso, Hita, Horche, Yélamos de 
Abajo,  Yélamos  de  Arriba,  Zarzuela  de  Jadraque,  Humanes,  Irueste,  Ledanca, 
Lupiana, Majaelrayo, Málaga del Fresno, Malaguilla, Mantiel, Marchamalo, Matarrubia, 
Mierla (La), Millana, Mohernando, Monasterio, Montarrón, Muduex, Navas de Jadraque 
(Las), Pareja, Peñalver, Puebla de Beleña, Puebla de Valles, Retiendas, Robledillo de 
Mohernando, Romanones, Sacedón, Salmerón, San Andrés del Congosto, San Andrés 
del  Rey,  Semillas,  Tamajón,  Taragudo,  Tendilla,  Torija,  Torre  del  Burgo,  Tórtola  de 
Henares,  Tortuero,  Trijueque,  Utande,  Valdearenas,  Valdeavellano,  Valdegrudas, 
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Ayuntamiento de Guadalajara

Valfermoso de Tajuña, Valdesotos, Valverde de los Arroyos, Yebes.

El  Centro  de  la  Mujer  de  Guadalajara  sólo  tiene  a  5  personas  trabajando 
(psicóloga, trabajadora social, administrativa, abogada y economista) por lo que es 
imposible  que  hagan  un  trabajo  con  un  seguimiento  adecuado,  y  por  lo  que  es 
imposible que se atienda casi nada más que violencia de género pura y dura.

Por otro lado, el Ayuntamiento de Guadalajara mantiene un déficit en servicios 
bibliotecarios, de acuerdo con La Ley 37/2011 de la lectura y las Biblioteca de C-LM, 
que  para  municipios  de  nuestra  población,  ampliamente  por  encima  de  20.000 
habitantes, marca una red de bibliotecas municipal, por lo que podría ubicarse también 
un servicio de préstamo en este espacio, con un espacio especializado de biblioteca 
feminista. En otros municipios, en los centros de la mujer, con gestión municipal, se 
están dotando de una pequeña biblioteca feminista, pero no está conectada aún con 
los servicios bibliotecarios de la red de bibliotecas de Castilla-La Mancha.

A la  vista  de todo  lo  anteriormente  expuesto  se  propone al  Pleno  de  este 
Ayuntamiento, que adopte los siguientes

ACUERDOS:
1.- Estudiar en el marco del Consejo de Igualdad la ubicación de un centro para 

la igualdad en la Planta -1 del Centro Social de los Valles.
2.- Instar al Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha a aumentar los recursos 

que destina a red de centros de la mujer de Castilla-La Mancha."

Por  el  Grupo  Aike  (A Guadalajara  hay  que  quererla),  su  portavoz  Sr. 
Riendas, solicita convocar el Consejo de Igualdad para definir el proyecto.

Desde  el  Grupo  Municipal  Vox,  D.  Antonio  de  Miguel  como  Portavoz, 
argumenta el rechazo de su formación a la Moción, en el hecho de que su partido llega 
al Ayuntamiento con el firme propósito de reducir gastos, y en el propio concepto de 
violencia de género -ya que la violencia no tiene género- y las redes clientelares, que 
prefiere sustituir por el de violencia intrafamiliar.

El Sr. Marco, como Portavoz del Grupo Ciudadanos, insiste en que se trata 
de un tema que forma parte del pacto de gobierno con el PSOE, manifestando que 
toda propuesta en este sentido va a ser vista con agrado por su Grupo, y solicita que 
se controle, no obstante, no duplicar espacios y gasto.

Como Portavoz del Grupo PP, la Sra. Renales, considera que ya había una 
buena colaboración municipal con el Centro de la Mujer por parte del anterior equipo 
de Gobierno, si bien apoya este nuevo impulso en un centro municipal, y solicita que 
se coordine con el Centro de la Mujer que gestiona la Asociación Aima.

Por el Grupo Socialista la Portavoz Sra. Simón, incide en la necesidad de 
evitar duplicidades, y se califica de escasa la participación de antaño del Ayuntamiento 
en acciones de igualdad; defiende la siguiente Enmienda Transaccional presentada 
por su Grupo que es aceptada por el Portavoz del Grupo Unidas Podemos – Izquierda 
Unida:

"Texto original:
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1.- Estudiar en el marco del Consejo de Igualdad la ubicación de un centro para 
la igualdad en la Planta -1 del Centro Social de los Valles.

Texto alternativo:
1.-  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  trabajará  de  manera  conjunta  con  el 

Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha para reforzar el  Centro de la Mujer ya 
existente  en  nuestra  Ciudad,  de  manera  coordinada  con  los  servicios  propios  del 
Ayuntamiento, y fomentando las actividades que viene realizando en el Centro de la 
Mujer. Se podrá valorar, y siempre en coordinación con el Centro ya existente, para no 
duplicar los servicios, el traslado del Centro de la Mujer al Centro Social de Los Valles,  
para la  creación de un Centro para la  Igualdad,  dentro  del  marco del  Consejo  de 
Igualdad."

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene 23 votos a favor de los representantes de los Grupos Socialista, 
Popular, Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike (A Guadalajara hay 
que  quererla),  2  votos  en  contra  de  los  representantes  del  Grupo  Vox  y  ninguna 
abstención,  por lo  que es aprobada;  quedando su parte dispositiva definitivamente 
redactada como sigue:

"1.-  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  trabajará  de  manera  conjunta  con  el 
Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha para reforzar el  Centro de la Mujer ya 
existente  en  nuestra  Ciudad,  de  manera  coordinada  con  los  servicios  propios  del 
Ayuntamiento, y fomentando las actividades que viene realizando en el Centro de la 
Mujer. Se podrá valorar, y siempre en coordinación con el Centro ya existente, para no 
duplicar los servicios, el traslado del Centro de la Mujer al Centro Social de Los Valles,  
para la  creación de un Centro para la  Igualdad,  dentro  del  marco del  Consejo  de 
Igualdad.

2.- Instar al Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha a aumentar los recursos 
que destina a red de centros de la mujer de Castilla-La Mancha."

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016c18e4f8c60
076?startAt=7838.0&endsAt=9307.0 2h 10' 38'' 

27.-  EXPEDIENTE  11472/2019.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  MUNICIPAL  UNIDAS 
PODEMOS-IZQUIERDA UNIDA PARA LA SUSTITUCIÓN DE LOS GLIFOSATOS.

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales da lectura a 
la Moción que, transcrita literalmente, dice:

"Cada año, muchos municipios españoles emplean herbicidas de acción rápida 
para  eliminar  las  mal  llamadas “malas  hierbas”  en  carreteras,  parques  y  jardines, 
instalaciones deportivas o en todo tipo de áreas de cara a la prevención de incendios 
forestales. El nuestro también, y pese a que se publica el itinerario en los avisos de la 
web municipal, en los parques de nuestra ciudad apenas se avisa y rara vez se hace 
constar la fecha de aplicación.

El uso de herbicidas químicos puede plantear riesgos muy serios. Diferentes 
estudios  demuestran  que  el  Glifosato,  componente  de  los  herbicidas  de  uso  más 
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extendido como el  Roundup  y otras marcas comerciales, tiene efectos muy tóxicos 
sobre la salud y el medio ambiente. El glifosato, un herbicida total no selectivo que se 
emplea para eliminar hierbas y arbustos, se infiltra en el suelo, es muy soluble en el 
agua,  y  persistente  en  el  suelo,  contamina  los  acuíferos,  es  tóxico  para  la  fauna 
acuática,  los  animales  domésticos  o  el  ganado,  y  se  esparce  sin  control  por  el 
subsuelo.

Existen estudios científicos que relacionan el uso del glifosato con afecciones y 
enfermedades. En marzo de 2015 la Agencia Internacional de Investigación sobre 
el cáncer (IARC), dependiente de la Organización Mundial de la Salud (OMS), informó 
de la inclusión de 5 agroquímicos en su lista de agentes cancerígenos, encontrándose 
entre ellos el  glifosato, clasificado en el  grupo 2ª (probable  carcinógeno para los 
humanos).  Entre  los  efectos  adversos  de  este  principio  activo  se  han  descrito 
toxicidad sub-aguda y crónica, daños genéticos, trastornos reproductivos, aumento de 
la frecuencia de anomalías espermáticas y carcinogénesis.

Parte de este texto era el inicio de una moción planteada en 2015 por el grupo 
municipal Ahora Guadalajara –rechazada por el Pleno- y juicio de Unidas Podemos – 
Izquierda Unida PODEMOS-Izquierda Unida conserva plena validez. De hecho, lo que 
ha pasado después refuerza la propuesta.

En  2016,  un  grupo  de  más  de  50  organizaciones  entre  ecologistas 
(Greenpeace, Ecologistas en Acción, WWF…), Sindicales (CCOO, UGT, CGT, USO), 
de la Federación de Asociaciones para la Defensa de la Sanidad Pública, asociaciones 
territoriales de apicultores a la Unión Nacional de Asociaciones de Caza, reclamaron a 
la  entonces Ministra  de  Agricultura,  Alimentación y  Medio  Ambiente,  Isabel  García 
Tejerina, y a su homólogo en Sanidad, Alfonso Alonso Aranegui, que el estado español 
se opusiera a la reautorización del glifosato que finalmente tuvo lugar. Tras un informe 
favorable de la EFSA (siglas en inglés de Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria) 
se reautorizó el uso del glifosato hasta 2022.

Tras esto, en enero de 2019, un informe encargado en el parlamento europeo 
por los grupos Socialista, Verde, y de la Izquierda Unitaria Europea, demostró que el 
informe de la EFSA era en esencia el de Monsanto, y que la agencia que llevó a cabo 
el estudio, el Instituto Federal de evaluación de riesgos alemán copió páginas enteras, 
y asumió las tesis, de el estudio de Monsanto.

Y en  Marzo  de  este  mismo  año  los  tribunales  europeos  han  acabado  por 
obligar a la EFSA a desclasificar los estudios relativos al Glifosato.

Volviendo al marco legal que aún no se ha modificado la Directiva Marco para 
un uso sostenible de los plaguicidas, aprobada por el Parlamento Europeo el 13 de 
enero de 2009, cuyos objetivos son "la reducción de los riesgos y los efectos del uso 
de los plaguicidas en la salud humana y el medio ambiente, y el fomento del uso de la 
gestión  integrada  de  plagas y  de planteamientos  o  técnicas alternativos  como las 
alternativas de índole no química a los plaguicidas", en su Capítulo IV, artículos 11 y 
12,  expone  que:  "Los  Estados  miembros,  teniendo  debidamente  en  cuenta  las  
medidas  apropiadas  para  la  protección  del  medio  acuático  el  agua  potable  y  los 
requisitos necesarios de higiene y salud pública y la biodiversidad, o los resultados de 
las evaluaciones de  riesgo pertinentes,  velarán porque se minimice o prohíba el  
uso de plaguicidas en las siguientes zonas específicas: a lo largo de las carreteras 
[…], en los espacios utilizados por el público en general, o por grupos vulnerables, 
como los parques, jardines públicos, campos de deportes y áreas de recreo, recintos 
escolares y campos de juego y  los espacios cercanos a los centros de asistencia 
sanitaria".

Dicha Directiva se incorporó a nuestro ordenamiento jurídico a través del Real 
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Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, que establece el marco de actuación para 
conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios, y que tiene como objetivo 
la reducción de los riesgos y los efectos del uso de los productos fitosanitarios en la 
salud humana y el medio ambiente, y el fomento de la gestión integrada de plagas y 
de planteamientos o técnicas alternativos, tales como los métodos no químicos. Este 
Real Decreto contempla que sus disposiciones "se entenderán sin perjuicio de que la 
Administración  competente  en  cada  caso  pueda  aplicar  el  principio  de  cautela 
limitando  o  prohibiendo  el  uso  de  productos  fitosanitarios  en  zonas  o 
circunstancias específicas".

Así nos encontramos con el hecho de que la aplicación de un herbicida como el 
glifosato para eliminar vegetación puede ser una medida legal, barata y eficaz pero 
que, a cambio, tiene efectos indeseados sobre las personas y el medio ambiente: la 
población en general, los trabajadores y trabajadoras que lo emplean, la flora, la fauna, 
el suelo y las aguas se ven expuestos a un riesgo que, dada la toxicidad del producto, 
puede tener consecuencias irreversibles. Y ante un producto, el glifosato, cuyo uso se 
ha renovado en toda la UE basándose en informes de entes públicos que al menos 
han sido inspirados por quien fabrica el producto.

No se trata de prohibir, que no se puede desde un Ayuntamiento, sino de dejar 
de usar glifosatos desde el propio Ayuntamiento y en las contratas municipales y de 
sensibilizar a vecinas y vecinos en la ciudad e instar a otros a que dejen de usar 
productos cuya sombra de duda, baja el  principio de cautela, deberían bastar para 
dejar de usarlos.

A la vista de todo lo anteriormente expuesto, dada la existencia de alternativas 
viables a los herbicidas químicos mediante productos químocs inocuos como el ácido 
acético  –  que  se  encuentra  en  el  vinagre  convencional-,  métodos  mecánicos  o 
térmicos,  dada  la  posibilidad  de  realizar  una  planificación  de  labores  que  permita 
minimizar estas labores en la temporada de verano, cuando la mayoría de herbáceas 
ya  han  agostado  y  por  tanto  interrumpen su  crecimiento,  y  desde  el  principio  de 
precaución a tener en cuenta por las autoridades públicas, se  propone al  Pleno de 
este Ayuntamiento, que adopte los siguientes
ACUERDOS:

1.- El uso de herbicidas como el glifosato será sustituido progresivamente por 
el  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  tanto  en  los  trabajos  realizados por  trabajadores 
propios como por contratas, por métodos no contaminantes que no dañen a la salud ni 
al  medio  ambiente,  incluyendo  métodos  químicos  inocuos  como  el  uso  del  acido 
acético, medios mecánicos y térmicos que ya se aplican en la mayoría de los países 
de la Unión Europea y con mayor potencial de generación de empleo.

2.- El Ayuntamiento se compromete a realizar una campaña informativa, a lo 
largo de la primavera de 2020, a sus vecinas y vecinos, para evitar el uso domestico 
de herbicidas.

3.-  Asimismo,  este  Ayuntamiento  de  Guadalajara  se  dirigirá  a  la  mayor 
brevedad posible a la Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha y al Ministerio de 
Fomento,  solicitando  el  abandono  paulatino  del  uso  de  herbicidas  que  contengan 
glifosato en el tratamiento de las cunetas de la red viaria, para que la protección de la 
salud de las personas y el medio ambiente sea realmente efectiva."

Por el Grupo Aike (A Guadalajara hay que quererla), el Sr. Riendas afirma 
que planificar eficientemente el uso de los herbicidas y adoptar medidas de formación 
de los trabajadores para la sensibilización de toda la ciudadanía. 
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Ayuntamiento de Guadalajara

Por el Grupo Vox, su Portavoz Sr. De Miguel, anuncia el voto en contra de su 
grupo a la Moción y defiende que los glifosatos son herbicidas poco tóxicos, que no 
afectan  a  los  mamíferos,  y  que  además  resultan  económicos.  Considera  que  el 
alarmismo  ideológico  impregna  toda  la  Moción  que  se  basa  en  un  alarmismo 
ideológico, y que no corresponde al Ayuntamiento recomendar el  uso de un u otro 
herbicida.  Insiste  en  que  no  hay  estudios  científicos  serios  que  demuestren  su 
peligrosidad y que su uso está avalado por la mayoría de la comunidad científica. 
Concluye afirmando que se trata del producto más efectivo y que más rápidamente se 
degrada.

El Sr. Marco, como Portavoz del Grupo Ciudadanos, alude a que en el pacto 
de gobierno con el Grupo Socialista se habla de avanzar en el uso de herbicidas; que 
se trata de un tema de complejidad legal y técnica. Propone se lleve a cabo un estudio 
para determinar cual es el método biológico y biofísico más eficiente y que ocasione 
menos coste a los ciudadanos. 

El  Sr.  Engonga,  como Portavoz del  Grupo Popular,  indica  que existe  al 
efecto una gran polémica y que no existe sobre el tema un veredicto claro y justifica el 
voto de su Grupo en contra en el hecho de que no existe una desautorización europea 
expresa  al  uso  de  los  glifosatos  así  como  en  que  la  relación  calidad-precio  del 
producto es excepcional, reconociendo que en Guadalajara se utilizan como herbicida. 

En  representación del Grupo Socialista, la Sra. García Moreno considera 
justo buscar alternativas a los pesticidas, ya que no todos los productos químicos son 
igual  de  nocivos,  actuar  de  manera  decida  y  valiente  para  preservar  el  medio 
ambiente, pues ante las evidencias en su deterioro no se puede esperar. 

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene 12 votos a favor votos a favor de los representantes de los Grupos 
Socialista,  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  y  Aike  (A  Guadalajara  hay  que 
quererla), 10 votos en contra de los representantes de los Grupos Popular y Vox y 3 
abstenciones de los representantes del Grupo Ciudadanos; por lo que es aprobada.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016c18e4f8c60
076?startAt=9307.0&endsAt=11133.0 2h 35' 07'' 

Siendo las 11:54 horas, el Sr. Alcalde, ante la indisposición de la Sra. De Luz 
Pontón, plantea una suspensión de la sesión, hasta las 12:10 horas, reanudándose en 
ese momento con el punto 28 del Orden del Día.

e) Mociones sobre temas de que no sean de competencia municipal.

28.- EXPEDIENTE 11466/2019. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR EN 
RELACIÓN  CON  LA  DIGNIDAD  DE  LAS  INSTITUCIONES  NAVARRAS  Y 
ESPAÑOLAS.
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Ayuntamiento de Guadalajara

Por el Grupo Popular el Sr. Alguacil da lectura a la Moción que, transcrita 
literalmente, dice:

"Navarra es piedra angular de la unidad de la nación española y por ello desde 
siempre la actividad política y social ha tenido una gran relevancia a nivel nacional.

Después de las últimas elecciones forales los ciudadanos han dado con sus 
votos el liderazgo de la Comunidad Foral a los partidos constitucionalistas: Navarra 
Suma 20 parlamentarios y PSNPSOE 11, constituyendo una mayoría amplísima para 
gobernar Navarra.

En  este  escenario  el  PSOE  ha  decidido  conformar  un  gobierno  con  el 
nacionalismo vasco, Podemos e IE y con el indispensable apoyo de EH BILDU, que ha 
pasado a formar parte de la Mesa del Parlamento de Navarra.

De esta forma , el  PSOE cedía a las exigencias de Uxue Barkos, quién ha 
condicionado la formación de un gobierno en Navarra a tres cuestiones:

1-La presidencia del Parlamento para Geroa-Bai/PNV.
2-EH Bildu tenía que estar en la Mesa del Parlamento.
3-La gobernabilidad de Navarra no puede estar en manos de Navarra Suma.

Desgraciadamente hemos visto como el PSOE ha cedido en todo lo exigido por 
el PNV, aunque días antes había manifestado que EH-Bildu no podía estar en la Mesa 
del Parlamento y que iba a presidir el Parlamento Foral un socialista.

Durante  estas  semanas  hemos  escuchado  las  declaraciones  de  dirigentes 
nacionales del PSOE que afirmaban que el PSN no pactaría con EH-Bildu.

Al mismo tiempo, hemos visto cómo el PSOE quiere conformar un gobierno en 
Navarra que no reúne la mayoría necesaria y solo podrá ser realidad si EH Bildu se 
abstiene.

EH-Bildu ya ha hecho público que su abstención no será gratis y, por tanto, 
habrá  negociación pública o privada, pero la tendrá que haber si el PSOE quiere la 
abstención de EHBildu para poder presidir el Gobierno Foral.

El PSOE solo podrá presidir el Gobierno de Navarra si pacta con EH-Bildu.

Por tanto,  nos encontramos con declaraciones contradictorias que sin duda 
serán ratificadas o no por la fuerza de los hechos.

Es evidente que si el PSOE consigue la Presidencia del Gobierno de Navarra 
será porque tiene un pacto con EH-Bildu.

Es evidente que ese pacto tendrá que producirse con el  visto bueno de los 
principales  responsables de ambas formaciones políticas , Pedro Sánchez y Arnaldo 
Otegui.

A nuestro juicio un acuerdo para presidir la presidencia de navarra con eh-bildu 
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Ayuntamiento de Guadalajara

es un pacto inmoral que deslegitima a sus firmantes.

Conocemos qué defiende Eh-Bildu y qué valores representa.

Hemos visto como siguen aplaudiendo los homenajes a etarras cuando salen 
de la  cárcel,  como siguen sin  respetar  la  libertad y  la  democracia  cuando  no  les 
conviene, como siguen utilizando su estrategia de coacción y presión cuando las urnas 
le dan la espalada.

Hemos comprobado como hace unos días era incapaz de votar a favor de una 
declaración institucional que buscaba eliminar la utilización de espacios festivos para 
promover expresiones de odio, como homenajes a terroristas excarcelados, con la 
consiguiente ofensa y exclusión para las victimas de los asesinatos.

Hemos escuchado en una entrevista al señor Otegui , dando a entender que 
ETA tenía  derecho a asesinar y causar el tremendo dolor que originó en la sociedad 
española.

Y lamentablemente no le escuchamos pedir perdón ni condenar los casi mil 
asesinatos cometidos por la organización terrorista de la que forma parte.

La democracia española y la lucha por la libertad de miles de ciudadanos no se 
merecen que EH-Bildu se convierta en elemento esencial en la conformación de un 
gobierno en Navarra, tierra además, especialmente castigada por el terrorismo asesino 
que hoy justifican los lideres de EHBildu.

Si se permite ese acuerdo habrá ganadores y perdedores.

Ganarán  los  lideres  del  PSOE y  sus  ansias  de  poder  a  cualquier  precio  , 
ganará  el  nacionalismo  vasco  ,  cuyo  objetivo  es  que  Navarra  desaparezca  como 
Comunidad Foral y diferenciada dentro de España para anexionarla al País Vasco y 
crear así la llamada República Vasca, y ganará Euskal Herria Bildu, del que dependerá 
la gobernabilidad y el futuro de Navarra.

Eso sí, pierde la dignidad democrática y la decencia política.

Pierde la palabra dada.

Pierde la confianza en las instituciones que se han visto denigradas.

Pierde  la  inmensa  mayoría  de  Navarros  que  han  mandado  al  Nacionalismo  y  a 
EH-Bildu a la oposición.

Pierden las victimas del  terrorismo a las que Bildu  sigue insultando y cuya 
memoria está siendo cuestionada.

Pierde el constitucionalismo.

Y pierde España.
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Ayuntamiento de Guadalajara

En  manos  del  Señor  Sánchez  esta  seguir  traspasando  una  linea  roja 
inadmisible desde el punto de vista de la ética y la honestidad democrática. Que no 
solo supone una deslealtad a Navarra y a los partidos que creemos en la libertad, en la 
constitución y en el estado de derecho , sino que pone al Presidente en funciones en 
una difícil posición al aceptar un pacto con Bildu.

Un pacto , no olvidemos con los amigos de los terroristas.

Esta es la realidad a día de hoy.

Una realidad que el presidente en funciones, Señor Sánchez puede cambiar. 
En sus manos está rectificar.

Aún está a tiempo de impedir un pacto en Navarra que satisfaga a Arnaldo 
Otegui y condene a la indignidad al socialismo español y sus socios.

Si definitivamente lo permite, a nuestro juicio se trata de un comportamiento 
impropio de un presidente del gobierno que le incapacita para representar al conjunto 
de los españoles.

Es  por  todo  ello  ,  por  lo  que  se  somete  al  Pleno  del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara para su debate y aprobación en su caso, el siguiente acuerdo:

ACUERDOS
1. Por ello, nos comprometemos a no alcanzar en el futuro ningún tipo de acuerdo con 
una formación política que es capaz de pactar y negociar el  gobierno navarro con 
nacionalistas y  proetarras.  No podemos permitir  que se humille  la  dignidad de los 
españoles y de toda una nación."

El  Sr.  Riendas,  por  el  Grupo  Aike  (A Guadalajara  hay  que  quererla), 
manifiesta su indignación porque vengan a este Pleno mociones sobre cuestiones que 
nada tienen que ver con Guadalajara y el interés y bienestar de sus vecinos y vecinas. 
Anuncia que su Grupo se abstendría a partir de ahora en cualquier Moción que no 
tuviera relación con Guadalajara y las competencias municipales.

El Sr. Morales, por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida, expresa 
su intención de votar en contra y de no ponerse de perfil; cita el régimen fiscal y señala 
que hay que tener cuidado con este tipo de planteamientos ya que no todo es ETA 
porque se haya coincidido en alguna votación.

Por el Grupo Vox, el Sr. De Miguel, manifiesta su acuerdo con la defensa y la 
territorialidad de España y protesta por calificar de casposa y retrógrada la unidad de 
España.

Por  el  Grupo  Ciudadanos  el  Sr.  Marco  defiende la  siguiente  Enmienda 
Transaccional presentada por su Grupo:

"Sustituir el punto 1 del acuerdo, cuyo texto es el siguiente: 
1.  Por ello,  nos comprometemos a no alcanzar en el  futuro  ningún tipo  de 

acuerdo con una formación política que es capaz de pactar y negociar el  gobierno 
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Ayuntamiento de Guadalajara

navarro con nacionalistas y proetarras. No podemos permitir que se humille la dignidad 
de los españoles y de toda una nación.

Por los siguientes puntos:

1. Desde el  Ayuntamiento de Guadalajara defenderemos la unidad de España y el 
Estado de las Autonomías como garantía de un país de ciudadanos libres e iguales.

2. El Ayuntamiento de Guadalajara defenderá la dignidad de todas las Instituciones de 
España y el cumplimiento de la Constitución."

Y continúa explicando que Ciudadanos nació para romper con esa política de 
bloques que plantea el PP y para defender la variedad de España; que Ciudadanos 
lleva en su programa la oposición a la adhesión de Navarra al País Vasco; que están 
en contra de los gobiernos de nacionalistas y separatistas, pero su propósito es que 
esa política de bloques no llegue al Ayuntamiento de Guadalajara. Que en Ciudadanos 
fueron los primeros en advertir que Sánchez se echaría en brazos de nacionalistas e 
independentistas, pero que les sorprende que el PP en lugar de tender puentes, siga 
anclado en políticas de bloques y de bloqueos. Añade que el Sr. Rojo no es Sánchez 
ni es sus socios, y que en Guadalajara no hay un problema con la defensa de España. 
Concluye afirmando que se trata de una Moción que está fuera de lugar.

La Portavoz del Grupo Socialista, Sra. Simón, apela a que el PP ha votado 
muchas veces con Bildu en el mismo sentido en el Parlamento Vasco, y no por ello les 
dicen nada, y que lo único que buscan con esta Moción es poner en un apuro al Grupo 
Ciudadanos porque piensa que les han traicionado.

El  Sr.  Alguacil  no  acepta  la  enmienda  transaccional  presentada  por 
Ciudadanos  y acusa a ese Grupo de plegarse a su socio de gobierno votando en 
contra de lo que hizo el partido de Ciudadanos de Rivera y subraya que el texto de la 
moción está literalmente copiado del  acuerdo al  que llegaron CS, PP y UPN para 
constituir "Navarra Suma", por lo que consideraban que difícilmente no lo podía apoyar 
Ciudadanos. 

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene 10 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular y Vox, 
11 en contra de los representantes de los Grupos Socialista y Unidas Podemos – 
Izquierda Unida y 4 abstenciones de los representantes de los Grupos Ciudadanos y 
Aike (A Guadalajara hay que quererla); por lo que es rechazada.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016c18e4f8c60
076?startAt=11133.0&endsAt=12964.0 3h 05' 33'' 

29.- EXPEDIENTE 11459/2019. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS 
SOBRE ACTUACIÓN Y CONDENA DE LA DISCRIMINACIÓN Y DE LOS ACTOS DE 
ODIO  Y  VIOLENCIA  POR  MOTIVOS  IDEOLÓGICOS  SUFRIDOS  POR 
REPRESENTANTES DE C'S  DURANTE LAS CELEBRACIONES DEL ORGULLO 
LGTBI. 
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Por el Grupo Ciudadanos el Sr. Marco aclara que esta Moción es traída al 
Pleno porque ese día estaban allí personas de esta de ciudad y procede a dar lectura 
a la misma que, transcrita literalmente, dice:

"El artículo 14 de la Constitución española proclama el derecho a la igualdad y 
a la no discriminación al establecer que todas las personas son iguales ante la ley, sin 
que pueda prevalecer ninguna discriminación por razón de nacimiento, raza,  sexo, 
religión, opinión o ideas políticas, o por cualquier otra condición personal o social; un 
principio que cobra especial valor cuando tales circunstancias se pretenden invocar 
para conculcar, de forma explícita o velada, el ejercicio de los derechos fundamentales 
y las libertades públicas.

Pese a ello, todavía muchas personas sufren la lacra de la discriminación en 
nuestra sociedad;  también por razones ideológicas, como desgraciadamente se ha 
podido presenciar en las celebraciones del Orgullo, un espacio que paradójicamente 
debería ser un ejemplo de inclusión y tolerancia como lo es la causa de la igualdad de 
derechos que se reivindica. 

Estos comportamientos alcanzaron cotas intolerables en la manifestación del 
Orgullo celebrada en la ciudad de Madrid el pasado día 6 de junio. 

Los representantes de Cs tuvieron que sufrir agresiones de radicales violentos 
que trataron de impedir su presencia en la manifestación mediante la intimidación y la 
agresión, hasta el punto de que dichos representantes tuvieron que ser escoltados por 
la Policía para garantizar su seguridad. Todo ello mientras que los organizadores del 
evento,  en  mayor  o  menor  medida,  justificaban  tales  agresiones,  culpabilizando  a 
quienes las habían sufrido de ser los causantes de las mismas. 

En este contexto, especialmente inadmisibles fueron las palabras del Ministro 
de  Interior  en  funciones,  Fernando  Grande-Marlaska,  que  poco  antes  de  la 
manifestación declaraba que la política de pactos de Cs “debía tener consecuencias”. 
Unas declaraciones que alimentaron el  odio  hacia esta  formación política y  dieron 
pábulo a la violencia que tuvo lugar poco después y que,  resultan además intolerables 
viniendo de la persona que en teoría es responsable de garantizar la seguridad de 
todos y, por tanto, incompatibles con el mantenimiento de su cargo.

Teniendo presentes los hechos señalados,  el  Ayuntamiento  de Guadalajara, 
reivindicando  el  principio  de  igualdad  de  trato  y  no  discriminación  por  razones 
ideológicas,  considera  inadmisible  cualquier  intento  de  apropiación  partidista  del 
Orgullo, una causa que es y debiera seguir siendo de todos sin exclusiones. No se ha 
luchado para que nadie tenga nunca más que salir de ningún armario por su condición 
sexual para que ahora existan intolerantes que pretendan encerrar a otras personas 
en otros armarios por su militancia, por el partido al que vota o sus ideas políticas. 

Por  ello,  el  grupo  municipal  de  Ciudadanos  (Cs)  en  el  Ayuntamiento  de 
Guadalajara propone al Pleno el siguiente

ACUERDO

1.- Su defensa de la igualdad social y no discriminación de las personas LGTBI 
por razón de su orientación sexual, identidad o expresión de género, constituyendo la 
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Ayuntamiento de Guadalajara

lucha por tales derechos y las conquistas sociales conseguidas por todo el colectivo 
una causa común que es de toda la sociedad y no el patrimonio de ninguna ideología 
o partido político.

2.- Su pleno rechazo a cualquier forma de exclusión discriminatoria por razón 
de ideología, opinión o ideas políticas, máxime en unos eventos que, como los del 
Orgullo, se fundamentan en los principios de igualdad, diversidad, inclusión, respeto y 
tolerancia. 

3.-  Su más absoluta  condena  de  los intolerables  actos  de odio  y  violencia 
sufridos por los representantes de Ciudadanos por su participación en los actos del 
Orgullo, especialmente los que tuvieron lugar durante la manifestación celebrada el 6 
de junio en la ciudad de Madrid."

Continúa  el  Sr.  Marco diciendo  que  su  Grupo  admite  la  Enmienda 
Transaccional del PSOE -que eliminaba la referencia en la exposición de motivos de 
esta  Moción  al  ministro  Marlasca,  como  elemento  provocador  de  esos  actos  de 
violencia del Orgullo- 

Como Portavoz de Aike (A Guadalajara hay que quererla), el Sr. Riendas 
justifica su abstención en que la Moción no es municipalista, y una vez más insta a los 
grupos políticos municipales a dedicarse a Guadalajara, si  bien reitera su apoyo al 
colectivo LGTBI.

Por el  Sr. Portavoz de Unidas Podemos-Izquierda Unida,  José Morales, 
argumenta que fue Ciudadanos quien fomentó la provocación y anuncia su voto en 
contra  ya que los informes policiales dicen que no hubo tal  agresión y añade,  no 
obstante,  que  eso  les  pasa  por  pactar  con  la  extrema  derecha  explícitamente 
homófoba.

Por  el  Grupo  Municipal  Vox,  el  Sr.  De  Miguel,  asegura  que  condenan 
cualquier tipo y acto de violencia, y anuncia que en la agresión homófoba de las fiestas 
de Yebes, su formación ha abierto expediente informativo contra el agresor afiliado a 
Vox; que no son extrema derecha, sino extrema necesidad, ni tampoco homófobos, ni 
racistas  y  votará  en  contra  porque considera  que la  manifestación  del  Orgullo  no 
representa  a  todos los homosexuales.  Considera  que el  cambio  introducido en su 
Enmienda Transaccional por el Grupo Socialista, es muy paradójico y surrealista.

Por el Grupo Popular, el Sr. Carnicero asimismo cuestiona que Cs acepte la 
enmienda del Grupo Socialista y recuerda a Ciudadanos que gobiernan y han pactado 
con el mismo partido que instó aquellos incidentes.

Como  Portavoz  del  Grupo  Socialista,  la  Sra.  Simón anunciando  la 
Enmienda Transaccional, señala que el PSOE es un partido único, en todos los sitios, 
en España, en Castilla-La Mancha y en Guadalajara; que condenan cualquier tipo de 
agresión  por  cuestiones  de  sexo,  raza  e  ideología,  y  consideran  que  los  hechos 
ocurridos en el Orgullo corresponden a personas individuales.

El Sr. Marco explica que su Grupo pactó con el PSOE en el Ayuntamiento de 
Guadalajara porque hablaban de Guadalajara y del  futuro y no se hizo con el  PP 
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Ayuntamiento de Guadalajara

porque hablaba del pasado y de personalismos. 

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción, con la incorporación de la enmienda transaccional del Grupo Socialista, 
obtiene 21 votos a favor de los representantes de los Grupos Ciudadanos, Socialista y 
Popular, 3 en contra de los representantes de los Grupos Vox y Unidas Podemos – 
Izquierda Unida y 1 abstención del representante del Grupo Aike (A Guadalajara hay 
que quererla);  por  lo  que es  aprobada,  quedando definitivamente  redactada  como 
sigue:

"El artículo 14 de la Constitución española proclama el derecho a la igualdad y 
a la no discriminación al establecer que todas las personas son iguales ante la ley, sin 
que pueda prevalecer ninguna discriminación por razón de nacimiento, raza,  sexo, 
religión, opinión o ideas políticas, o por cualquier otra condición personal o social; un 
principio que cobra especial valor cuando tales circunstancias se pretenden invocar 
para conculcar, de forma explícita o velada, el ejercicio de los derechos fundamentales 
y las libertades públicas.

Pese a ello, todavía muchas personas sufren la lacra de la discriminación en 
nuestra sociedad;  también por razones ideológicas, como desgraciadamente se ha 
podido presenciar en las celebraciones del Orgullo del pasado 6 de junio, donde un 
grupo  de  personas,  no  representativo  del  movimiento  LGTBI,  tuvieron 
comportamientos no adecuados para un espacio que es un ejemplo de inclusión y 
tolerancia, como lo es la causa de la igualdad de derechos que se reivindica.

Algunos representantes de Cs sufrieron agresiones verbales de personas que 
trataron de impedir  su  presencia en la  manifestación mediante la  intimidación y la 
agresión  verbal,  hasta  el  punto  de  que  dichos  representantes  tuvieron  que  ser 
escoltados por la Policía para garantizar su seguridad.

Teniendo presentes los hechos señalados,  el  Ayuntamiento  de Guadalajara, 
reivindicando  el  principio  de  igualdad  de  trato  y  no  discriminación  por  razones 
ideológicas,  y  teniendo  presente  que  el  movimiento  LGTBI  es  un  movimiento 
representativo de la libertad y la diversidad, y bajo ninguna premisa, excluyente por 
motivos  ideológicos,  siempre  y  cuando  esas  ideologías  se  fundamenten  en  la 
tolerancia  y  el  respeto  a  las  libertados  individuales  de  cada  personal,  considera 
condenable toda conducta o agresión contra una persona o un colectivo por razón 
ideológica. No se ha luchado para que nadie tenga nunca más que salir de ningún 
armario por su condición sexual para que ahora existan intolerantes que pretendan 
encerrar a otras personas en otros armarios por su militancia, por el partido al que vota 
o sus ideas políticas.

Por  ello,  el  grupo  municipal  de  Ciudadanos  (Cs)  en  el  Ayuntamiento  de 
Guadalajara propone al Pleno el siguiente

ACUERDO

1.- Su defensa de la igualdad social y no discriminación de las personas LGTBI 
por razón de su orientación sexual, identidad o expresión de género, constituyendo la 
lucha por tales derechos y las conquistas sociales conseguidas por todo el colectivo 
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Ayuntamiento de Guadalajara

una causa común que es de toda la sociedad y no el patrimonio de ninguna ideología 
o partido político.

2.- Su pleno rechazo a cualquier forma de exclusión discriminatoria por razón 
de ideología, opinión o ideas políticas, máxime en unos eventos que, como los del 
Orgullo, se fundamentan en los principios de igualdad, diversidad, inclusión, respeto y 
tolerancia. 

3.-  Su más absoluta  condena  de  los intolerables  actos  de odio  y  violencia 
sufridos por los representantes de Ciudadanos por su participación en los actos del 
Orgullo, especialmente los que tuvieron lugar durante la manifestación celebrada el 6 
de junio en la ciudad de Madrid."

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016c18e4f8c60
076?startAt=12964.0&endsAt=14431.0 3h 36' 04'' 

30.- EXPEDIENTE 11464/2019. MOCIÓN DEL GRUPO VOX RELATIVA A TODAS 
LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR.

Por el  Grupo Vox el  Sr.  De Miguel da  lectura  a la  Moción que,  transcrita 
literalmente, dice:

"En lo que llevamos de 2019, 23 menores se han quedado huérfanos por ser 
víctimas de violencia doméstica. Desde el Grupo Municipal VOX en el Ayuntamiento 
de Guadalajara consideramos que la violencia no tiene género y queremos ahondar en 
el maltrato intrafamiliar. 

El maltrato a los ancianos pasa inadvertido, y este es un grave problema en 
nuestra sociedad. Los ancianos están desatendidos y no están considerados como 
víctimas de la violencia intrafamiliar.  La magnitud de este maltrato se desconoce y 
desde este Grupo Municipal queremos dejar latente la importancia social y moral que 
tiene su olvido, y exigimos una respuesta a la protección de los derechos de esas 
personas de edad. 

Igualmente, hay latente una realidad silenciosa en nuestra sociedad con las 
víctimas de este maltrato intrafamiliar. Hay hombres que sufren maltrato psicológico y 
físico por parte de su pareja y que se escapan de las estadísticas oficiales,  pues 
muchos deciden no denunciarlo por vergüenza, por miedo a que no sean creídos o por 
la ausencia de recursos. 

Según los datos del Consejo General del Poder Judicial y el informe sobre el 
homicidio en España de 2010 a 2012 de las 274 muertes, 86 fueron hombres y 57 
mujeres.  No  todos  los  hombres  fueron  asesinados  por  una  mujer  y  no  todas  las 
mujeres,  por  un  hombre.  Estas  víctimas  aparecen  como  simples  números  de 
estadísticas. Si nos ponemos a buscar algo más como sus nombres, ciudad o si tenían 
hijos, nos encontraríamos con escasa o nula información. 

Se olvida a la mujer maltratada por otra mujer (que la violencia de género no la 
incluye),  al  hombre  maltratado  por  un  hombre  o  mujer,  a  las  personas  mayores 
maltratadas  por  parte  de  sus  hijos.  No  vemos ningún  apoyo  para  estas  víctimas, 
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Ayuntamiento de Guadalajara

ningún número de teléfono de apoyo especializado en estos casos. Recursos nulos. 

Las personas que sufren este tipo de agresiones (cuando sobreviven) o sus 
familias  (hijos,  padres...),  no  pueden  acceder  a  las  ayudas  a  las  que  sí  tendrían 
derecho si sus casos se considerasen violencia de género. Renta activa de inserción, 
pisos tutelados, casas de acogida. Una víctima que no está dentro de esa ley integral, 
no lo recibe. 

En VOX nos preocupan todas las víctimas de maltrato y violencia. Por ello, 
queremos abordar este problema de violencia intrafamiliar sin prejuicios ideológicos, 
atacando  las  causas  reales  de  violencia  doméstica  y  no  dejando  ningún  sector 
desprotegido ni olvidado, facilitando su información, ayuda y atención para garantizar 
la neutralidad ideológica y terminando con este grave problema. Nos damos cuenta 
que existe una discriminación hacia las víctimas y a las PERSONAS y, por lo tanto, 
proponemos: 

ACUERDO 

-  Que el  Ayuntamiento  de Guadalajara  amplíe  el  concepto  de  violencia  ya  que la 
violencia no tiene género y debería ser tratada como violencia intrafamiliar. Para ello 
proponemos que desde este  Ayuntamiento  se  incluyan a  todas las  víctimas de la 
violencia doméstica: abuelos, niños, mujer maltratada por mujer, hombre maltratado 
por  hombre,  para  que  las  mismas  reciban  el  mismo  trato  legal  como  víctima 
intrafamiliar y poder acceder a toda la ayuda y a los recursos hasta ahora disponibles 
solo para las víctimas incluidas en la Ley de Violencia de Género.

- La puesta en marcha de un teléfono de atención municipal para la protección de 
todas las víctimas de violencia intrafamiliar que conviva con los servicios ya existentes 
desde otras administraciones y que no cubren la atención a todas estas víctimas de 
violencia doméstica.

-  La convocatoria  de un sencillo  acto público institucional  de recuerdo a todas las 
víctimas, como podría ser uno acto de 5 minutos de silencio, con el cual manifestamos 
un rechazo total a la violencia, apoyamos a los familiares y recordamos a todas las 
víctimas. Un acto sencillo de recuerdo y homenaje que convocaría el Ayuntamiento, 
con apoyo del resto de los grupos municipales, también en los casos anteriormente 
citados  cuando  la  víctima  es  una  mujer,  hombre,  niño  o  una  persona  mayor  (no 
incluidas como tales en la Ley de la Violencia de Género), estamos hablando, sobre 
todo, de PERSONAS."

El  Sr.  Riendas,  como Portavoz del  Grupo Aike (A Guadalajara hay que 
quererla), indica que si bien su intención es abstenerse en las Mociones generalistas 
que no tengan relación directa con Guadalajara, considera que afecta a las vecinas de 
nuestra ciudad que sufren violencia de género, y que por eso en esta ocasión hará una 
excepción  y  votará  en  contra  de  la  Moción,  como  en  todas  que  busquen  la 
confrontación.

El Sr. Morales, Portavoz de Unidas Podemos – Izquierda Unida,  anuncia 
que votarán en contra de la Moción, que estamos ante un “neomachismo”; considera 
que si bien el proceso avanza lo hace muy lentamente, y explica la diferencia de la  
violencia de género, en que existe una superioridad social y casi siempre física del 
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Ayuntamiento de Guadalajara

hombre, con otro tipo de violencias que están recogidas en el Código Penal.

Por el Grupo Cs, el Sr. Marco, manifiesta su reconocimiento a las víctimas de 
cualquier origen quienes considera tienen un tratamiento equitativo en nuestras leyes, 
si bien afirma, que la Moción en su transfondo es el inicio del blanqueo de la violencia 
machista, del no reconocimiento de la reiteración del delito por parte del hombre. 

Por el Grupo Popular, la Sra. Renales anuncia la abstención de su Grupo a la 
Moción por coherencia política aunque con total respeto a la misma. Dice que existe 
un gran consenso social que es el Pacto de Estado contra la violencia de género que 
impulsó el Partido Popular. Considera que sigue existiendo la lacra de la violencia de 
género, que no hay que confundir ésta con otro tipo de violencias que se describen en 
la Moción y que no comparten en su totalidad el contenido de la misma. Insiste en que 
no darán pasos atrás en el reconocimiento de los derechos de la mujer.

La Sra. Simón, como Portavoz del Grupo Socialista, afirma que la Moción 
trata de confundir y que el PSOE siempre va a estar en la lucha contra la violencia de 
género,  que  no  es  un  problema  privado  sino  social.  Explica  que  se  entiende  por 
violencia intrafamiliar, que es la que se produce dentro de la casa, y se puede sufrir  
por cualquiera de los miembros de la unidad familiar, que ya tiene asimismo su cauce 
de denuncia y protección, y la violencia de género es la que se produce contra la mujer 
por el hecho de serlo, y en distintos ámbitos y manifestaciones. Refiere datos sobre el 
número de personas de uno y otro sexo que sufren violencia. 

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene 2 votos a favor de los representantes del Grupo Vox, 15 en contra  
de  los  representantes  de  los  Grupos  Socialista,  Ciudadanos,  Unidas  Podemos  – 
Izquierda Unida y Aike (A Guadalajara  hay que quererla)  y  8 abstenciones de los 
representantes del Grupo Popular; por lo que es rechazada.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016c18e4f8c60
076?startAt=14431.0&endsAt=16203.0 4h 00' 31'' 

f) Ruegos y preguntas.

31.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

– Ruegos del Grupo Vox:

El Sr. De Miguel formula los siguientes ruegos:

1º.-  "Que el  balcón del Ayuntamiento de Guadalajara no sea utilizado como 
escaparate de un lobby de género que busca la promoción de una ideología relativista 
moral  y cargarse el  orden natural  atacando el  respeto a la  intimidad,  conciencia y 
moral  personal  de  los  ciudadanos  de  Guadalajara.  Y además  hace  flaco  favor  al 
colectivo LGTBI porque los desfiles y celebraciones que se celebran este día manchan 
la imagen, el sentido y esencia real de la reivindicación de este colectivo."

La  Sra.  Simón indica  que  el  Ayuntamiento  es  la  casa  de  todos  los 

Pág. 85

Ayuntamiento de Guadalajara – Plaza Mayor 1-7 – 19001 – www.guadalajara.es

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 Q
5Y

D
XH

G
J3

FD
6A

W
N

Z2
F5

ZJ
JM

H
F 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

://
gu

ad
al

aj
ar

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 8

5 
de

 9
1 

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016c18e4f8c60076?startAt=14431.0
http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016c18e4f8c60076?startAt=14431.0


 
Ayuntamiento de Guadalajara

Guadalajareños y especialmente de los que sufren algún tipo de discriminación, como 
en este caso, y están para respaldarles y apoyarles desde el respeto a las libertades y 
la defensa de los derechos humanos. Dice que desde esta premisa, el Ayuntamiento 
de Guadalajara apoyará a todos los colectivos que lo soliciten como en este caso lo 
hizo el de LGTBI.

2º.- "Desde nuestro Grupo Municipal solicitamos al Equipo de Gobierno que 
aún está a tiempo de rectificar con la decisión que entendemos que ha sido demasiado 
apresurada,  con mucho atropello,  sin  el  debido consenso y muy irreflexiva para la 
celebración de los conciertos de las próximas Ferias y Fiestas y el Festival Gigante en 
el estadio Fuente de la Niña.

Si  no  cambian  su  decisión,  esto  va  a  suponer  un  gasto  añadido  para  los 
vecinos de Guadalajara y la posible suspensión del Meeting Internacional de Atletismo 
del 4 de septiembre.

Consideramos un despilfarro que se haya invertido un dinero en el arreglo del 
las pistas de atletismo para que ahora, con la celebración de estos conciertos allí, se 
pueda deteriorar.

Proponemos que la mejor opción es llevar los conciertos al Pedro Escartín, en 
el campo grande.

Sigue el escrito del ruego: No es excusa que sea por motivos de seguridad 
cuando  el  campo  de  fútbol  Pedro  Escartín  ha  mejorado  sus  accesos y  seguridad 
respecto a esos conciertos multitudinarios debido a las mejoras y remodelación que se 
realizaron en los últimos años. 

Solo habría que incluir unas medidas correctoras en el plan de seguridad del estadio, 
siendo ésta una solución que planteamos desde el Grupo Municipal de Vox y la menos 
costosa.

Señor Rojo y su equipo de Gobierno, no cometan este error y desde el Grupo 
Municipal de Vox les solicitamos que rectifiquen. Aún están a tiempo."

La Sra.  Simón informa que  cuando  el  actual  Equipo  de  Gobierno  llega  al 
Ayuntamiento se encuentra que tanto los artistas como los organizadores del Festival 
Gigante están demandando que se les informe donde se van a celebrar los conciertos 
puesto que no se les había dado ninguna ubicación concreta; se estudian las posibles 
ubicaciones y por la Policía Local y Protección Civil se les indica que la única posible 
dado lo avanzado de la fecha, aunque a su grupo no les guste, era esa. Considera que 
la decisión no estaba tomada ya que en caso contrario se hubiera trasladado a los 
organizadores  la  información  sobre  el  lugar  de  celebración  de  los  conciertos  y 
adecuado las instalaciones, además de que su contratación se inició el día 14 de junio. 

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016c18e4f8c60
076?startAt=16203.0&endsAt=17337.0 4h 30' 03'' 

– Pregunta del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida:
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Ayuntamiento de Guadalajara

El Sr. Morales formula la siguiente pregunta dirigida a los concejales  Rafael 
Pérez Borda y Jaime Sanz Tejedor:

"El pasado día 23 supimos por lo aparecido en los medios de comunicación del 
cierre del parque del parque de la Concordia hasta la subsanación de una serie de 
deficiencias, tras una convocatoria de prensa de los dos concejales interpelados.

Entiendo justificada la urgencia pues era una información desconocida para el 
grupo  municipal  que  represento  en  el  límite  que  marca  el  reglamento  para  la 
presentación ordinaria  de preguntas.  ¿Qué plazo,  al  menos estimado, hay para  la 
apertura  definitiva  del  parque  de  la  Concordia  y  si  se  está  valorando  alguna 
depuración de responsabilidades por la demora y la apertura indebida?"

Contesta el Sr. Sanz Tejedor, que en el acta de recepción del día 17 de junio 
se observaron una serie de deficiencias por los técnicos y el Director de obra sobre el 
pavimento, hormigón, riego, bancos, alumbrado….y da lectura a las mismas, lo que 
determinó la postergación de la recepción de la obra hasta el  7 de agosto. En las 
citadas deficiencias se insiste en la obligación de mantener el vallado de seguridad en 
la zona de obra, por lo que no se entiende porque no se vallaron las obras pese a su 
advertencia reiterada -lo cual solucionaron con una llamada el día 18 de junio- y que 
achaca a intereses electoralistas del anterior Equipo de Gobierno que no advirtió al 
jefe de campaña que las vallas no estaban retiradas. 

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016c18e4f8c60
076?startAt=16590.0 4h 36' 30'' 

– Preguntas del Grupo Popular:

El Sr. Engonga formula las siguientes preguntas:

1ª.- "El pasado 26 de Junio  el Alcalde acudió a la clausura del curso y acto de 
graduación de las Escuelas Infantiles Municipales. En ese acto realizó varios anuncios 
y  compromisos,  y  entre  ellos  prometió  más  plazas  en  las  Escuelas  Infantiles 
Municipales. Teniendo en cuenta que la capacidad y número de plazas de las dos 
actuales es la máxima permitida, es decir 129 plazas, que son para lo que dan ambas 
escuelas, la pregunta que formula el Grupo Popular es la siguiente:

¿En qué infraestructura municipal  tiene pensado el  Alcalde abrir  una nueva 
Escuela  Infantil  para  ampliar  las  plazas  públicas  y  cumplir  con  la  promesa  a  las 
familias de Guadalajara?"

Contesta la Concejala Delegada de Educación, Sra. García, que al no estar 
la pregunta formulada dentro de plazo, se contestará en el próximo Pleno.

2ª.-  "El  Ayuntamiento  de Guadalajara,  desde que se  inició  la  propuesta  en 
2015-  2016  de  firmar  un  convenio  y  colaborar  con  la  JCCM para  la  apertura  de 
comedores escolares para el verano, destinados a niños que estuvieran becados a lo 
largo del curso, ha venido colaborando con todo lo necesario: apertura centro escolar, 
información a familias, atención al servicio a través de los animadores, etc…. Todo ello 
lo decimos, porque en los anuncios que ustedes hacen dicen que el ayuntamiento es 
la  primera  vez  que  se  suma,  información  que  resulta  falsa  y  que,  por  supuesto, 
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Ayuntamiento de Guadalajara

deberían rectificar.

La pregunta en cualquier caso es la siguiente:

Al haber anunciado desde la JCCM que los beneficiarios serían 791 niños de 
los que 532 tendrán ayuda del  cien por cien y 250 del  50 por ciento, ¿cuál  es el  
número final de niños al que ha llegado esta propuesta?."

Contesta la Concejala Delegada de Educación, Sra. García, que tal y como 
ha contestado anteriormente, al no estar la pregunta formulada dentro de plazo, se 
contestará en el próximo Pleno.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016c18e4f8c60
076?startAt=16830.0 4h 40' 30'' 

– Preguntas del Grupo Municipal Ciudadanos:

Por el Grupo Ciudadanos el Sr. Marco formula la siguiente pregunta:
"Sabemos que en el Área de Cultura ya es está trabajando para garantizar que 

una obra catalogada como infantil, que no lo era, no vuelva a suceder.

¿Podría comentar aquí cuáles con las medidas para garantizar que no vuelva a 
ocurrir lo sucedido hace dos fines de semana?

Contesta la Sra. Serrano que el día 18 pasado se representó en el Palacio del 
Infantado la obra de teatro infantil  South Park producida por la compañía Espasmo 
Teatro,  SL,  que había sido contratada por el  Patronato de Cultura en la  etapa del 
anterior gobierno municipal del Partido Popular, dentro del programa "Las noches son 
para el verano". La obra fue contratada con la categoría de teatro infantil familiar como 
se puede ver en la ficha técnica de la compañía.

Por  otra  parte,  se  trata  de  una  compañía  de  dilatada  trayectoria  y  de 
reconocido  prestigio  que  ha  recibido  numerosos  premios  a  lo  largo  de  su  vida 
profesional,  de  hecho  esta  obra  ha  sido  representada  en  numerosos  festivales 
infantiles como en el "Titirimundi" de Segovia, con notable éxito de crítica y público.

El  problema  ocurrido  en  Guadalajara  con  esta  obra  es  que  por  error, 
reconocido por la propia compañía, en un comunicado (que pone a disposición de los 
señores Concejales y Concejalas) se incluyeron en este espectáculo contratado como 
infantil unos sketches que no estaban destinados para el público infantil, por lo que 
pudo molestar a algunos espectadores.

Desde la compañía se ha pedido disculpas al Ayuntamiento de Guadalajara por 
la incidencia y a todos los ciudadanos y ciudadanas que pudieran haberse sentido 
ofendidos.  También,  por  supuesto,  desde  el  Patronato  de  Cultura  se  han  pedido 
disculpas a todos los ciudadanos desde los medios de comunicación, redes sociales y 
contestación directa a los ciudadanos, lamentando profundamente lo ocurrido, un error 
humano, que es lo que fue.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016c18e4f8c60
076?startAt=17031.0 4h 43' 51''

– Preguntas del Grupo Aike (A Guadalajara hay que quererla):
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Ayuntamiento de Guadalajara

El Sr. Riendas formula las siguientes preguntas:

1ª.- Desde Aike (A Guadalajara hay que quererla) preguntamos por la situación 
en que se encuentra la actividad que se realiza en la plaza de toros de la ciudad bajo 
la denominación "Terraza El Coso de las Cruces" en cuanto a ocio y gastronomía. Y en 
caso  de  no  encontrarse  en  situación  regular  para  esas  actividades  de  ocio  y 
gastronomía,  queremos saber ¿qué medidas está  tomando o va a tomar el  actual 
Equipo de Gobierno?

2ª.-  Desde  su  inauguración en octubre  de  2018  la  gestión  de la  Biblioteca 
Municipal la ha venido realizando la misma empresa, encadenando contratos de forma 
continuada  cada  dos  meses.  Y  desde  Aike  (A  Guadalajara  hay  que  quererla) 
preguntamos ¿cómo se va a regularizar la gestión de la Biblioteca y qué medidas va a 
tomar el nuevo Equipo de Gobierno para que la Biblioteca Municipal deje de ser una 
excepción en toda Castilla-La Mancha y  se  incorpore  definitivamente a  la  Red de 
Bibliotecas Públicas?

3ª.- Durante la pasada campaña electoral el Partido Socialista fue muy crítico 
con  los  nuevos  tramos  del  carril  bici  y  una  vez  en  el  gobierno,  desde  Aike  (A 
Guadalajara hay que quererla) preguntamos al actual Equipo de Gobierno si ya están 
pensando en ello y ¿qué modificaciones se van a acometer para eliminar los tramos 
peligrosos que confunden a ciclistas, peatones y vehículos, como las aceras-bici, las 
marcas en las rotondas, las marcas en los pasos cebra, etc.?

El Sr. Alcalde indica que estas tres preguntas se contestarán en el próximo 
Pleno.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016c18e4f8c60
076?startAt=17216.0 4h 46' 56''

g) Ruegos y preguntas de iniciativa popular.

32.-  EXPEDIENTE 11851/2019.  PREGUNTA DE D.  JUAN JOSÉ CALVO SOBRE 
TRABAJOS  DE  MANTENIMIENTO  Y  VIGILANCIA  EN  EL  PARQUE  CUATRO 
ESTACIONES.

Por  el  Sr.  Alcalde,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  145  del 
Reglamento Orgánico del Pleno, se da cuenta de la petición registrada por D. Juan 
José Calvo Sánchez con fecha 22 de julio de 2019, nº de Registro General de Entrada 
24106; pasando a continuación el Sr. Calvo a exponer el contenido de su petición, la 
cual consta con el siguiente tenor literal: 

"Ruego:  A los Señores miembros de esta Corporación Municipal. Consideren  
la importancia histórica y natural que tiene el parque denominado Cuatro Estaciones,  
antes del Depósito de las Aguas y espero que en un futuro de AVICU,

- Que se potencien los trabajos de mantenimiento: Corta de ramas secas que puedan  
suponer un riesgo para el  ciudadano.  Corta de un ejemplar de Ciprés de Lamburt  
enfermo. Reposición de tapas de registro. Sean tapados los orificios causados por los  
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Ayuntamiento de Guadalajara

perros. Sean corregidas las fugas de los aspersores.

- Que se aumente la vigilancia para reducir la mala utilización que del parque se esta  
haciendo: Como water. Se arrancan bancos y bordillos. Se cortan ramas de árboles y  
arbustos. Se deja basura. Se hacen pintadas. Es frecuente la presencia de perros  
sueltos.

-  Recuperen los edificios para que desde ellos,  con los correspondientes equipos,  
salgan  los  estudios  que  nos  marquen  las  actuaciones  a  realizar  en  el  parque.  
Iniciativas para dar a conocer la importancia del patrimonio natural de Guadalajara.  
Que nos pueda llevar a un voluntariado para la "CIENCIA CIUDADANA". Y a potenciar  
la "BIODIVERSIDAD URBANA".

- Recuperar el banco que hay en el solar de AVICU y el caudal de la fuente central. Se  
coloque un cartel  indicando  los  incumplimientos  más frecuentes  a  las  ordenanzas  
municipales y los horarios de cierre y apertura.

- Por último agradecer públicamente la colaboración prestada durante este año de  
relación  con  el  parque  a:  Miembros  de  DALMA,  D.  Francisco  Úbeda,  D.  Rafael  
Serrada Hierro, D. Francisco Javier Rejos Ballesteros.

- Y los contactos que tuve durante el periodo electoral con D. Jaime Sanz Tejedor y  
durante el mismo y posteriormente con D. Antonio de Miguel Antón."

Responde  el  Concejal  Delegado  de  Parques  y  Jardines,  Sr.  Sanz  Tejedor 
dando las gracias al Sr. Calvo por la visibilización de este rincón verde de la ciudad, 
encantador, a pesar de ser poco conocido. Explica que en cuanto a los trabajos de 
mantenimiento  se  han  comprobado  los  informes  mensuales  de  la  empresa  que 
gestiona el mantenimiento de las zonas verdes de Guadalajara y dentro de las tareas 
que han realizado está la recogida y retirada de hojas, la siega y perfilado de praderas, 
poda de ramas bajeras en las zonas de influencia peatonal, escarda de setos, retirada 
de arbustivas secas y conservación de distintos elementos del mobiliario urbano. Por 
lo tanto, dentro de estas actuaciones, no se ha llevado a cabo la reposición de tapas 
de registro, tapado los orificios causados por los perros, ni se han corregido las fugas 
de  los  aspersores,  habiéndose  ya  exigido  que  ejecuten  de  inmediato  estas  tres 
actuaciones. En cuanto a la vigilancia, este parque, se abre entre las 7:00 y las 8:00 
horas de la mañana por los operarios del servicio de mantenimiento de parques y se 
cierra por la Policía Local a las 23:30 pm. Así,  lo que se podrá proponer a fin de 
prevenir las incidencias a que se hace referencia, es que la Policía cierre antes. En 
cuanto al programa de voluntariado, ciencia ciudadana, biodiversidad urbana, informa 
que pretenden debatir toda esa iniciativa en el Consejo asesor de Medio Ambiente que 
se creará en septiembre. Dice que asimismo se pondrán en contacto con la empresa 
Avicu para recuperar el banco que pertenecía al parque, que se ha traslado al técnico 
municipal  lo  indicado  respecto  del  caudal  de  la  fuente  central  quien  ya  está  en 
contacto con Guadalagua para solucionar este problema que según le han informado 
se viene produciendo desde hace muchos años y, finalmente, que el cartel indicando 
incumplimientos lo consensuarán con el interesado. 

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816a7d8750016c18e4f8c60
076?startAt=17337.0 4h 48' 57'' 
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Ayuntamiento de Guadalajara

Con  lo  cual  y  no  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el   Sr.  Al-
calde-Presidente  se  levanta  la  sesión,  siendo  las  trecce horas y  cuarenta  y  cinco 
minutos  del día al principio indicado, de lo que se extiende la presente acta, y de todo 
lo cual, como Secretaria General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Ayuntamiento de Guadalajara

ACTA

Expediente nº: PLN/2019/12 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 5 de septiembre de 2019 

Duración Desde las 09:00 hasta las 14:10 horas 

Lugar Salón de Plenos del Ayuntamiento

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● D. Santiago Baeza San Llorente
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretario  General 
Accidental del Pleno

● D. Miguel Ángel de la Torre Mora

Una vez verificada por el  Secretario  General  Accidental  del  Pleno la 
válida  constitución  del  órgano,  por  el  Sr.  Alcalde-Presidente se  abre  la  sesión  y 
expresa  el  pesar  y  las  condolencias  en  nombre  del  Ayuntamiento  Pleno,  por  el 
fallecimiento de las víctimas de violencia de género desde la que tomó posesión como 
Aldalde:  Mónica,  Piedad (deja 2 hijos huérfanos),  Mónica (deja  2 hijos huérfanos), 
Manuela, Romina (deja 2 hijos huérfanos), Mª Asunción (deja 1 hijo huérfano), Elena, 
Mª Carmen, Rita, Eva (deja 2 hijos huérfanos), Eva (deja 2 hijos huérfanos), Maruchi,  
Mª  Josefa,  Rita  Micaela  (deja  1  hijo  huérfano),  Mª  Pilar  (deja  1  hijo  huérfano)  y 
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Ayuntamiento de Guadalajara

Dolores; expresando además el rechazo por estos hechos violentos y el deseo de que 
no se vuelvan a repetir.

Continúa  el  Sr.  Alcalde informando  de  que  el  punto  n.º  10  relativo  a 
"Solicitudes de los Concejales Lucía de Luz y José Ángel Morales de la Llana para 
participación  a  distancia  en  órganos  colegiados  por  motivos  de  maternidad  y 
paternidad",  ha  sido  incluido  en el  Orden  del  Día  por  urgencia,  no  habiendo  sido 
dictaminado  por  la  correspondiente  Comisión  Informativa;  por  lo  cual  somete  a 
votación la ratificación de dicha inclusión, siendo ésta aprobada por unanimidad de los 
miembros asistentes. De este acuerdo se dará cuenta a la comisión informativa en la 
primera sesión que celebre.

Así mismo anuncia la retirada de los puntos 5 y 6 del Orden del Día, relativos 
ambos  a  solicitudes  de  la  Consejería  de  Educación,  Cultura  y  Deporte  para 
bonificación en el ICIO, a fin de que se adecúen a la modificación de la Ordenanza del  
ICIO que se está tramitando.

Seguidamente se procede a tratar de los siguientes asuntos incluidos en el 
Orden del Día:

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816c5241b0016cf163642800d5?startAt=133.0 
0h 02' 13'

I.- Parte Resolutiva.
a) Aprobación de las actas de las sesiones anteriores.

1.- APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIAS DE 
26 DE JULIO DE 2019.

El borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por el Pleno el día 
26  de  julio  de  2019  es  aprobado  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes 
rectificando la primera intervención del Portavoz del Grupo Aike (A Guadalajara hay 
que quererla) en el punto n.º 12 sobre "Reconocimiento extrajudicial de créditos", en la 
que figura la siguiente frase inacabada: "Indica que si ahora no se aprueba quien".

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816c5241b0016cf163642800d5?startAt=292.0 
0h 04' 52'

Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas.

2.-  EXPEDIENTE  15959/2018.  CAMBIO  DE  EPÍGRAFE  EN  EL  INVENTARIO 
MUNICIPAL DEL PRO INDIVISO DEL 79,284323% DE LA FINCA CONOCIDA COMO 
“COLEGIO DE HUÉRFANAS MARÍA CRISTINA”.

La Concejala Delegada de Patrimonio Municipal, Sra. De Luz, da cuenta del 
expediente epigrafiado.

Previo  informe  favorable  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda; 
previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
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Ayuntamiento de Guadalajara

electrónicamente  que  se  acompaña  a  la  presente  acta;  por  unanimidad  de  los 
miembros asistentes; la Corporación acuerda:

Primero.- Dar de baja en el Inventario Municipal, dentro del Epígrafe 1º “Inmuebles”, el 
pro indiviso del 79,284323% de la finca conocida como “Colegio de Huérfanas María 
Cristina” con carácter patrimonial y conforme a las características y situación descritas 
en la inscripción registral de fecha 28 de mayo de 2019.

Segundo.-  Dar de alta en el  Inventario Municipal,  dentro del  Epígrafe 8º “Bienes y 
derechos  revertibles”  el  pro  indiviso  del  79,284323%  de  la  finca  conocida  como 
“Colegio  de  Huérfanas  María  Cristina”  con  carácter  patrimonial  y  conforme  a  las 
características y situación descritas en la inscripción registral de fecha 28 de mayo de 
2019.

Tercero.- En cumplimiento del art. 20 del RD 1372/1986, de 13 de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, la descripción del bien 
inmueble es la siguiente:

 Nombre  con  que  fuere  conocida  la  finca,  si  tuviere  alguno 
especial:Residencia/Colegio de Huérfanas María Cristina.

 Naturaleza del inmueble: Urbana.

 Situación, con indicación concreta del lugar en que radicare la finca, vía pública 
a que diere frente y números que en ella le correspondiera, en las urbanas, y el  
paraje, con expresión del polígono y parcela catastral, si fuere posible, en las 
rústicas: Avenida del Ejército, número 2, según catastro, en calle Dos de Mayo, 
número dos, con una superficie de treinta y un mil ochocientos setenta y cuatro 
metros  cuadrados  (31.874  m²)  .Inscripción:  Registro  de  la  Propiedad  de 
Guadalajara  número  tres,  al  tomo  2557,  libro  266,  folio  217,  finca  14.284, 
inscripción 1ª. Referencia catastral: 5687008VK8958N0001FF.

 Linderos:Norte,  con  el  Colegio  Pedro  Sanz  Vázquez,  propiedad  del 
Ayuntamiento  de  Guadalajara,  con  el  Parque  del  Coquín,  de  la  misma 
propiedad y con un centro universitario, propiedad de la Universidad de Alcalá; 
Este, con el mismo centro universitario de la Universidad de Alcalá y con el 
Archivo  General  Militar,  del  Ministerio  de  Defensa;  Sur,  con  la  Avenida  del 
Ejército; Oeste, con la Avenida del Dos de Mayo.

 Superficie:Treinta  y  un  mil  ochocientos  setenta  y  cuatro  metros  cuadrados 
(31.874 m² ).

 En  los  edificios,  características,  noticia  sobre  su  construcción  y  Estado  de 
conservación: Dentro de los linderos se encuentran numerosas construcciones, 
con una superficie total construida de 12.116 m², distribuidos en los siguientes 
edificios:  caseta  de  control,  administración,  salón  de  actos  y  capilla, 
alojamientos, dirección y servicios, aparcamiento y zonas deportivas.

 Naturaleza de dominio público o patrimonial, con expresión de si se trata de 
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Ayuntamiento de Guadalajara

bienes de uso o de servicio público, patrimoniales o comunales:
◦ Uso principal: Cultura. Bien patrimonial.

 Título en virtud del cual se atribuyere a la entidad: Permuta.

 Signatura de inscripción en el Registro de la propiedad, en caso de que fuere 
inscribible: Inscripción: 2ª Tomo: 2.557 Libro: 266 Folio: 217 Fecha: 28/05/2019.

 Destino y acuerdo que lo hubiere dispuesto. Convenio interadministrativo entre 
el  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  la  Junta  de  Comunidades de  Castilla-  La 
Mancha  y  el  Instituto  de  la  Vivienda,  Infraestructura  y  Equipamiento  de  la 
Defensa  y  la  Universidad  de  Alcalá  de  Henares,  para  la  implantación  de 
actividad universitaria en el Colegio María Cristina. En un plazo de quince días 
desde la formalización de la Escritura Pública de los acuerdos adoptados en el 
Convenio.  El  Ayuntamiento de Guadalajara iniciará el  procedimiento  para la 
cesión gratuita del porcentaje de la finca “Residencia/Colegio María Cristina” 
que adquiere a la Universidad de Alcalá.

 Derechos reales constituidos a su favor: servidumbre de paso recíproca entre 
el colegio y el Archivo General Militar.

 Derechos reales que gravaren la finca: servidumbre de paso recíproca entre el 
colegio y el Archivo General Militar.

 Derechos personales constituidos en relación con la misma. Ninguno.

 Fecha de adquisición. Cuatro de abril de dos mil diecinueve.

 Costo de la  adquisición:  Según Escritura  Pública  de 4 de abril  de 2019,  el 
Ayuntamiento de Guadalajara cede y entrega en pleno dominio las siguientes 
fincas a INVIED O.A. como contraprestación del 79,284323% de la finca:
◦ Participación indivisa del cinco por ciento (5%) de la Urbana – Parcela de 

terreno señalada como T-1 del Proyecto de Singular Interés “El Fuerte de 
San Francisco, “Sector SP.p.p-07” del  término municipal de Guadalajara, 
hoy según catastro, avenida Juan Pablo II, número diecinueve, parcela de 
forma  irregular  con  una  superficie  de  7.000  m².  Referencia  Catastral: 
7377101VK8977N0000GR.  Valor:  Trescientos  veintiocho  mil  quinientos 
trece euros con treinta y ocho céntimos de euro (328.513,38 €)

◦ Finca Urbana Número “B-1” del Sector “Remate de las Cañas” del PGOU 
de Guadalajara, según catastro, avenida Juncal, número dos. Parcela de 
forma irregular  con una superficie  de 2.092,41 m².  Referencia  catastral: 
6101601VL8060S0001JZ. Valor: Quinientos sesenta y cinco mil seiscientos 
sesenta y cuatro euros con noventa y seis céntimos de euro (565.664, 96 €)

◦ Finca Urbana Número “B-7” del Sector “Remate de las Cañas” del PGOU 
de Guadalajara, según catastro, calle Acebeda, número quince. Parcela de 
forma rectangular con una superficie de 4.537,90 m². Referencia catastral: 
6203403VL8060S0001YX. Valor: Dos millones doscientos sesenta y dos mil 
seiscientos  cincuenta  y  seis  euros  con  ocho  céntimos  de  euro 
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Ayuntamiento de Guadalajara

(2.262.656,08€).
◦ Finca urbana Parcela “TC-4.2” del Proyecto de Reparcelación del Sector 

Terciario Especial “SP pp 12” -Borde Autovía del PGOU de Guadalajara. 
Extensión  de  terreno  de  forma  irregular  con  una  superficie  12.752  m². 
Referencia  Catastral:  4575803VK8947N0001BH.  Valor:  Cuatro  millones 
seiscientos noventa y seis mil novecientos once euros con cuarenta y ocho 
céntimos de euro (4.696.911,48 €) 

 Valor  que correspondería  en  venta  al  inmueble:  Siete  millones ochocientos 
cincuenta y tres mil setecientos cuarenta y cinco euros con noventa céntimos 
de euro (7.853.745,90 €).

 Frutos y rentas que produjere: No constan.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816c5241b0016cf163642800d5?startAt=420.0 
0h 07' 00'

3.- EXPEDIENTE 12969/2019. MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 3/2019 (2/CE/03) 
DEL PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA.

La Concejala Delegada de Hacienda, Sra. De Luz, da cuenta del expediente 
epigrafiado.

Previo  informe  favorable  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda; 
previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta; por 15 votos a favor de los 
representantes de los Grupos Socialista, Ciudadanos y Vox; 8 votos en contra de los 
representantes  del  Grupo  Popular  y  2  abstenciones  de  los  representantes  de  los 
Grupos Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike (A Guadalajara hay que quererla); la 
Corporación acuerda:

Primero.- Aprobar la Modificación de Crédito 3/2019 del Presupuesto del Ayuntamiento 
de Guadalajara, en los términos que se trascriben a continuación:

ESTADO DE GASTOS

1.- AUMENTOS
1.1. CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

Aplicación Denominación Importe

231.2.489.06 Transferencia  corriente  San  Vicente  de  Paúl, 
necesidades básicas 12.000,00

337.0.622.00 Zoo municipal. Inversión en edificios 50.000,00

943.0.410.0.1 Transferencia  corriente  Patronato  Municipal  de 
Cultura 100.000,00

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 162.000,00
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Ayuntamiento de Guadalajara

1.2. SUPLEMENTOS DE CRÉDITO

Aplicación Denominación Importe

231.0.226.99 Gastos  diversos.  Administración  General 
Servicios Sociales 9.000,00

TOTAL SUPLEMENTOS DE CRÉDITO 9.000,00

2. - MINORACIONES.

Aplicación Denominación Importe

231.2.480.00 Ayudas emergencia social 12.000,00

231.0.489.00
Otras  transferencias  corrientes.  Campamento 
urbano. 9.000,00

231.0.622.00 Inversiones Edificios. Asistencia social primaria 50.000,00

231.5.480.00 Transferencia corriente. Plan Apoyo maternidad 25.000,00

241.0.470.00
Subvenciones  empresas  privadas  Fomento  de 
empleo. 75.000,00

TOTAL MINORACIONES 171.000,00

Distribución de la financiación de préstamos:
Financiación Minoraciones Aumentos
CRCLM 2015
(50.000,00)

231.0.622.00 
50.000,00

337.0.622.00           50.000,00

Resumen de la modificación: 
Estado Gastos
1. Aumentos

Créditos extraordinarios..................................................................162.000,00
Suplementos de crédito .....................................................................9.000,00

TOTAL AUMENTOS............................................................171.000,00

2. Minoraciones........................................................................................171.000,00

Segundo.- Exponer al público el expediente, previo anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia  de  Guadalajara,  por  15  días,  durante  los  cuales  los  interesados  podrán 
examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno. La modificación de crédito se 
considerará  definitivamente  aprobada  si  durante  el  citado  plazo  no  se  hubiesen 
presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un 
mes para resolverlas.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816c5241b0016cf163642800d5?
startAt=1064.0 0h 17' 44'

4.-  EXPEDIENTE  13238/2019.  RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE 
CRÉDITOS Nº 3/2019.
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La Concejala Delegada de Hacienda, Sra. De Luz, da cuenta del expediente 
epigrafiado.

Previo  informe  favorable  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda; 
previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta; por 24 votos a favor de los 
representantes  de  los  Grupos  Socialista,  Popular  Ciudadanos,  Vox  y  Aike  (A 
Guadalajara hay que quererla); ninguno en contra y 1 abstención del representante del 
Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida; la Corporación acuerda:

Aprobar el reconocimiento de las obligaciones correspondientes a las facturas 
que se relacionan a continuación por importe global de 387.387,32 euros.

N.º Entrada
Fecha

Factura N.º
Fecha Factura

Importe
Tercero
CIF del Tercero

Concepto

F/2019/322 
23/01/2019

90400 0184 18/01/2019 140,71

SUMINISTROS 
ELECTRICOS 
ALCARREÑOS S.A. 
A19017920

ALBARAN R 902000346 FECHA 
18/01/2019 REF: OFICINAS AYTO. / 
DIF.SGR INDUST.TO.2P 63A 30MA CL.AC 
6KA / INTERRUPTOR SGB6K I

F/2019/397 
31/01/2019

1 1190100090 31/01/2019 16,73
SINELEC HENARES S.L 
B19297035

CLIMA ML 230 V. TERMOSTATO 
REGULACIÓN DE 6º A 30º  CONTACTO 
CONMUTADO

F/2019/398 
31/01/2019

1 1190100091 31/01/2019 39,30
SINELEC HENARES S.L 
B19297035

DULUX D 13W/840 G24D-1

F/2019/481 
04/02/2019

PI19142000017370 
10/01/2019

901,24
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
06.12.2018 - 31.12.2018 / TÉRMINO 
VARIABLE 01.01.2019 - 08.01.2019 / 
DTO. TERMINO

F/2019/482 
04/02/2019

PI19142000017366 
10/01/2019

466,66
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
06.12.2018 - 31.12.2018 / TÉRMINO 
VARIABLE 01.01.2019 - 08.01.2019 / 
DTO. TERMINO

F/2019/484 
04/02/2019

PI19142000017377 
10/01/2019

1.483,31
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
08.12.2018 - 31.12.2018 / TÉRMINO 
VARIABLE 01.01.2019 - 08.01.2019 / 
DTO. TERMINO

F/2019/485 
04/02/2019

PI19142000017378 
10/01/2019

527,96
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
06.12.2018 - 31.12.2018 / TÉRMINO 
VARIABLE 01.01.2019 - 08.01.2019 / 
DTO. TERMINO

F/2019/486 
04/02/2019

PI19142000017376 
10/01/2019

2.408,13
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
05.12.2018 - 31.12.2018 / TÉRMINO 
VARIABLE 01.01.2019 - 08.01.2019 / 
DTO. TERMINO

F/2019/487 
04/02/2019

PI19142000014200 
09/01/2019

1.085,06
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
05.12.2018 - 31.12.2018 / TÉRMINO 
VARIABLE 01.01.2019 - 07.01.2019 / 
DTO. TERMINO

F/2019/488 
04/02/2019

PI19142000020932 
11/01/2019

786,19
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
06.12.2018 - 31.12.2018 / TÉRMINO 
VARIABLE 01.01.2019 - 08.01.2019 / 
DTO. TERMINO

F/2019/727 
15/02/2019

Emit 19- 183 14/02/2019 76,23
SEGURGUAD S.D.C. S.A. 
A19026038

Hora de mano de obra de instalación y 
ajustes ( MERCADO DE ABASTOS. 
PLAZA DE LA ANTIGUA El sistema está 
totalmente apaga

F/2019/890 
01/03/2019

PI19142000057973 
07/02/2019

1.098,81
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
/ DTO. TERMINO VARIABLE / IMPUESTO 
ESPECIAL HIDROCARBUROS - 
EPÍGRAFE 1.10.1 (0,65
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Ayuntamiento de Guadalajara

N.º Entrada
Fecha

Factura N.º
Fecha Factura

Importe
Tercero
CIF del Tercero

Concepto

F/2019/891 
01/03/2019

PI19142000053529 
06/02/2019

580,26
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
/ DTO. TERMINO VARIABLE / IMPUESTO 
ESPECIAL HIDROCARBUROS - 
EPÍGRAFE 1.10.1 (0,65

F/2019/892 
01/03/2019

PI19142000053552 
06/02/2019

613,23
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
/ DTO. TERMINO VARIABLE / IMPUESTO 
ESPECIAL HIDROCARBUROS - 
EPÍGRAFE 1.10.1 (0,65

F/2019/893 
01/03/2019

PI19142000059988 
08/02/2019

3.202,87
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
/ DTO. TERMINO VARIABLE / IMPUESTO 
ESPECIAL HIDROCARBUROS - 
EPÍGRAFE 1.10.1 (0,65

F/2019/894 
01/03/2019

PI19142000053546 
06/02/2019

2.928,18
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
/ DTO. TERMINO VARIABLE / IMPUESTO 
ESPECIAL HIDROCARBUROS - 
EPÍGRAFE 1.10.1 (0,65

F/2019/895 
01/03/2019

PI19142000053555 
06/02/2019

1.053,55
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
/ DTO. TERMINO VARIABLE / IMPUESTO 
ESPECIAL HIDROCARBUROS - 
EPÍGRAFE 1.10.1 (0,65

F/2019/896 
01/03/2019

PI19142000059998 
08/02/2019

1.016,71
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
/ DTO. TERMINO VARIABLE / IMPUESTO 
ESPECIAL HIDROCARBUROS - 
EPÍGRAFE 1.10.1 (0,65

F/2019/897 
01/03/2019

PI19142000060258 
08/02/2019

96,09
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
/ DTO. TERMINO VARIABLE / IMPUESTO 
ESPECIAL HIDROCARBUROS - 
EPÍGRAFE 1.10.1 (0,65

F/2019/898 
01/03/2019

PI19142000068435 
13/02/2019

2.629,60
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

CUOTA FIJA ( 2.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
13.12.2018 - 31.12.2018 / TÉRMINO 
VARIABLE 01.01.2019 - 11.02.2019 / 
IMPUESTO ESPE

F/2019/899 
01/03/2019

PI19142000074009 
19/02/2019

1.520,66
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

CUOTA FIJA ( 2.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
19.12.2018 - 31.12.2018 / TÉRMINO 
VARIABLE 01.01.2019 - 15.02.2019 / 
DTO. TERMINO

F/2019/1340 
02/04/2019

PI19142000099590 
09/03/2019

7,79
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

CUOTA FIJA ( 1.0 ) / ALQUILER DE 
EQUIPOS DE MEDIDA

F/2019/1344 
02/04/2019

PI19142000104594 
12/03/2019

1.308,52
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
/ DTO. TERMINO VARIABLE / IMPUESTO 
ESPECIAL HIDROCARBUROS - 
EPÍGRAFE 1.10.1 (0,65

F/2019/1374 
02/04/2019

PI19142000099441 
09/03/2019

763,35
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
/ DTO. TERMINO VARIABLE / IMPUESTO 
ESPECIAL HIDROCARBUROS - 
EPÍGRAFE 1.10.1 (0,65

F/2019/1375 
02/04/2019

PI19142000095006 
07/03/2019

2.203,39
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

CUOTA FIJA ( 2.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
/ DTO. TERMINO VARIABLE / IMPUESTO 
ESPECIAL HIDROCARBUROS - 
EPÍGRAFE 1.10.1 (0,65

F/2019/1376 
02/04/2019

PI19142000099448 
09/03/2019

892,46
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
/ DTO. TERMINO VARIABLE / IMPUESTO 
ESPECIAL HIDROCARBUROS - 
EPÍGRAFE 1.10.1 (0,65

F/2019/1382 
02/04/2019

PI19142000097402 
08/03/2019

2.459,37
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
/ DTO. TERMINO VARIABLE / IMPUESTO 
ESPECIAL HIDROCARBUROS - 
EPÍGRAFE 1.10.1 (0,65

F/2019/1398 
02/04/2019

PI19142000099447 
09/03/2019

716,84
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
/ DTO. TERMINO VARIABLE / IMPUESTO 
ESPECIAL HIDROCARBUROS - 
EPÍGRAFE 1.10.1 (0,65

F/2019/1399 PI19142000099451 3.605,01 GAS NATURAL CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
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Ayuntamiento de Guadalajara

N.º Entrada
Fecha

Factura N.º
Fecha Factura

Importe
Tercero
CIF del Tercero

Concepto

02/04/2019 09/03/2019
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

/ DTO. TERMINO VARIABLE / IMPUESTO 
ESPECIAL HIDROCARBUROS - 
EPÍGRAFE 1.10.1 (0,65

F/2019/1400 
02/04/2019

PI19142000099456 
09/03/2019

1.110,44
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
/ DTO. TERMINO VARIABLE / IMPUESTO 
ESPECIAL HIDROCARBUROS - 
EPÍGRAFE 1.10.1 (0,65

F/2019/1434 
02/04/2019

1 1190300221 31/03/2019 57,11
SINELEC HENARES S.L 
B19297035

URA21LED 160LM 1H IP42 NP / URA 
21NEW ACC.EMPOT. UNIVER. / ECOLEX 
3 LED 1729 21W 4K CELL-DI BLANCO

F/2019/1457 
04/04/2019

1 1190400001 01/04/2019 543,56
SINELEC HENARES S.L 
B19297035

WRU-10

F/2019/1561 
08/04/2019

PI17142000121660 
16/03/2017

356,91
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
/ DTO. TERMINO VARIABLE / IMPUESTO 
ESPECIAL HIDROCARBUROS - 
EPÍGRAFE 1.10.1 (0,65

F/2019/1576 
09/04/2019

PI18142000389395 
17/08/2018

144,45
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / IMPUESTO 
ELÉCTRICO 17.08.2018 - 17.08.2018 / 
ALQUILER DE EQUIPO DE M

F/2019/1604 
11/04/2019

Emit 19- 331 09/04/2019 66,55
SEGURGUAD S.D.C. S.A. 
A19026038

Revisión anual del sistema de alarma 
contra robo ( C/ FRANCISCO ARITIO, 56. 
ESCUELA TALLER. AULA JARDINERÍA )

F/2019/1605 
11/04/2019

Emit 19- 332 09/04/2019 418,41
SEGURGUAD S.D.C. S.A. 
A19026038

Detector PIR con cámara para verificación 
de alarmas Ref. JA-84P ( C/ FRANCISCO 
ARITIO, 56. ESCUELA TALLER. AULA 
FORJA T

F/2019/1649 
17/04/2019

Emit 19- 336 16/04/2019 30,25
SEGURGUAD S.D.C. S.A. 
A19026038

BATERÍA 12V 4,2 AMP Ref. DEM-2 
( CENTRO JOVEN C/ CÁDIZ, 2-4 El 
sistema ha estado sin tensión eléctrica y 
no recupera la

F/2019/1650 
17/04/2019

Emit 19- 342 16/04/2019 99,22
SEGURGUAD S.D.C. S.A. 
A19026038

Hora de mano de obra de instalación y 
ajustes ( MERCADO DE ABASTOS. 
PLAZA DE LA ANTIGUA El detector de la 
zona uno salta

F/2019/1651 
17/04/2019

Emit 19- 344 16/04/2019 76,23
SEGURGUAD S.D.C. S.A. 
A19026038

Hora de mano de obra de instalación y 
ajustes ( ESPACIO TYCE. C/ GRECIA, 
S/N Reparar sabotaje zona 18 ENTRADA 
LOCALES DE

F/2019/1652 
17/04/2019

Emit 19- 355 16/04/2019 76,23
SEGURGUAD S.D.C. S.A. 
A19026038

Hora de mano de obra de instalación y 
ajustes ( IGLESIA DEL FUERTE DE SAN 
FRANCISCO Recuperar imágenes a 
petición del cl

F/2019/1654 
17/04/2019

Emit 19- 371 16/04/2019 76,23
SEGURGUAD S.D.C. S.A. 
A19026038

Hora de mano de obra de instalación y 
ajustes ( ESPACIO TYCE. C/ GRECIA, 
S/N Reparar sabotaje zona 12, pruebas de 
comuni

F/2019/1655 
17/04/2019

Emit 19- 375 16/04/2019 111,32
SEGURGUAD S.D.C. S.A. 
A19026038

Pila 1,5V Alcalina (AA-R6) SONY Ref. Pila 
AA ( CENTRO SOCIAL LOS VALLES. C/ 
VIRGEN DE LA HOZ, 4 Revisión anual de 
manten

F/2019/1656 
17/04/2019

Emit 19- 379 16/04/2019 45,98
SEGURGUAD S.D.C. S.A. 
A19026038

Hora de mano de obra de instalación y 
ajustes ( MERCADO DE ABASTOS. 
PLAZA DE LA ANTIGUA Retirar teclado de 
la pared dond

F/2019/1927 
06/05/2019

PI19142000148757 
12/04/2019

1.705,01
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

CUOTA FIJA ( 2.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
12.02.2019 - 31.03.2019 / TÉRMINO 
VARIABLE 01.04.2019 - 10.04.2019 / 
IMPUESTO ESPE

F/2019/1928 
06/05/2019

PI19142000139434 
09/04/2019

7,73
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

CUOTA FIJA ( 1.0 ) / ALQUILER DE 
EQUIPOS DE MEDIDA

F/2019/1929 PI19142000157019 1.295,17 GAS NATURAL CUOTA FIJA ( 2.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
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Ayuntamiento de Guadalajara

N.º Entrada
Fecha

Factura N.º
Fecha Factura

Importe
Tercero
CIF del Tercero

Concepto

06/05/2019 25/04/2019
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

16.02.2019 - 31.03.2019 / TÉRMINO 
VARIABLE 01.04.2019 - 23.04.2019 / 
DTO. TERMINO

F/2019/1930 
06/05/2019

PI19142000139234 
09/04/2019

628,76
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
08.03.2019 - 31.03.2019 / TÉRMINO 
VARIABLE 01.04.2019 - 05.04.2019 / 
DTO. TERMINO

F/2019/1931 
06/05/2019

PI19142000139224 
09/04/2019

445,92
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
08.03.2019 - 31.03.2019 / TÉRMINO 
VARIABLE 01.04.2019 - 05.04.2019 / 
DTO. TERMINO

F/2019/1932 
06/05/2019

PI19142000139229 
09/04/2019

1.835,04
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
07.03.2019 - 31.03.2019 / TÉRMINO 
VARIABLE 01.04.2019 - 04.04.2019 / 
DTO. TERMINO

F/2019/1933 
06/05/2019

PI19142000139221 
09/04/2019

524,49
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
08.03.2019 - 31.03.2019 / TÉRMINO 
VARIABLE 01.04.2019 - 05.04.2019 / 
DTO. TERMINO

F/2019/1934 
06/05/2019

PI19142000139230 
09/04/2019

2.958,50
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
08.03.2019 - 31.03.2019 / TÉRMINO 
VARIABLE 01.04.2019 - 05.04.2019 / 
DTO. TERMINO

F/2019/1935 
06/05/2019

PI19142000142522 
10/04/2019

727,75
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
08.03.2019 - 31.03.2019 / TÉRMINO 
VARIABLE 01.04.2019 - 08.04.2019 / 
DTO. TERMINO

F/2019/1936 
06/05/2019

PI19142000146984 
11/04/2019

1.250,98
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
09.03.2019 - 31.03.2019 / TÉRMINO 
VARIABLE 01.04.2019 - 09.04.2019 / 
DTO. TERMINO

F/2019/2209 
31/05/2019

21190530030006840 
30/05/2019

586,45
IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389

Potencia facturada PP 51 kW x 33 días x 
0,111586 ¿/kW día / PLL 51 kW x 33 días x 
0,066952 ¿/kW día / PV 51 kW x 33 días

F/2019/2210 
31/05/2019

21190530030006838 
30/05/2019

1.040,10
IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389

Potencia facturada PP 42,5 kW x 33 días x 
0,111586 ¿/kW día / PLL 42,5 kW x 33 
días x 0,066952 ¿/kW día / PV 42,5 kW x 3

F/2019/2211 
31/05/2019

21190530030006599 
30/05/2019

158,35
IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389

Potencia facturada 8,83 kW x 30 días x 
0,121766 ¿/kW día / Energía facturada P 
412 kWh x 0,171615 ¿/kWh / V 222 kWh x 
0,

F/2019/2212 
31/05/2019

21190530030006839 
30/05/2019

556,95
IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389

Potencia facturada PP 42,5 kW x 22 días x 
0,111586 ¿/kW día / PLL 42,5 kW x 22 
días x 0,066952 ¿/kW día / PV 42,5 kW x 2

F/2019/2213 
31/05/2019

21190530030014097 
30/05/2019

62,28
IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389

Potencia facturada PP 6,8 kW x 30 días x 
0,111586 ¿/kW día / PLL 6,8 kW x 30 días 
x 0,066952 ¿/kW día / PV 6,8 kW x 30 d

F/2019/2214 
31/05/2019

21190530030006758 
30/05/2019

827,16
IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389

Potencia facturada PP 34 kW x 22 días x 
0,111586 ¿/kW día / PLL 34 kW x 22 días x 
0,066952 ¿/kW día / PV 11,78 kW x 22 d

F/2019/2215 
31/05/2019

21190530030008078 
30/05/2019

5.101,09
IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389

Potencia facturada PP 85 kW x 33 días x 
0,162119 ¿/kW día / PLL 207 kW x 33 días 
x 0,099974 ¿/kW día / PV 196,35 kW x 33

F/2019/2216 
31/05/2019

21190530030006749 
30/05/2019

316,94
IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389

Potencia facturada PP 14,45 kW x 22 días 
x 0,111586 ¿/kW día / PLL 14,45 kW x 22 
días x 0,066952 ¿/kW día / PV 11,78 kW

F/2019/2217 
31/05/2019

21190530030006750 
30/05/2019

111,37
IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389

Potencia facturada 13,2 kW x 31 días x 
0,121766 ¿/kW día / Energía facturada 
248 kWh x 0,146799 ¿/kWh / Impuesto 
sobre e

F/2019/2218 
31/05/2019

21190530030006753 
30/05/2019

507,14 IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389

Potencia facturada 13,2 kW x 31 días x 
0,121766 ¿/kW día / Energía facturada P 
1.160 kWh x 0,171615 ¿/kWh / V 1.626 
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Ayuntamiento de Guadalajara

N.º Entrada
Fecha

Factura N.º
Fecha Factura

Importe
Tercero
CIF del Tercero

Concepto

kWh

F/2019/2219 
31/05/2019

21190530030006748 
30/05/2019

494,72
IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389

Potencia facturada PP 19,2 kW x 33 días x 
0,111586 ¿/kW día / PLL 19,89 kW x 33 
días x 0,066952 ¿/kW día / PV 11,78 kW x

F/2019/2220 
31/05/2019

21190530030006755 
30/05/2019

1.323,46
IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389

Potencia facturada PP 73,14 kW x 30 días 
x 0,111586 ¿/kW día / PLL 65,28 kW x 30 
días x 0,066952 ¿/kW día / PV 34 kW x 3

F/2019/2221 
31/05/2019

21190530030006752 
30/05/2019

102,52
IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389

Potencia facturada 12,1 kW x 31 días x 
0,121766 ¿/kW día / Energía facturada 
229 kWh x 0,146799 ¿/kWh / Impuesto 
sobre e

F/2019/2222 
31/05/2019

21190530030006757 
30/05/2019

1.110,04
IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389

Potencia facturada PP 47,61 kW x 33 días 
x 0,111586 ¿/kW día / PLL 38,61 kW x 33 
días x 0,066952 ¿/kW día / PV 13,04 kW

F/2019/2223 
31/05/2019

21190530030009740 
30/05/2019

292,05
IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389

Potencia facturada PP 34 kW x 31 días x 
0,111586 ¿/kW día / PLL 34 kW x 31 días x 
0,066952 ¿/kW día / PV 34 kW x 31 días

F/2019/2224 
31/05/2019

21190530030006754 
30/05/2019

281,82
IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389

Potencia facturada 13,2 kW x 31 días x 
0,121766 ¿/kW día / Energía facturada 
1.161 kWh x 0,146799 ¿/kWh / Impuesto 
sobre

F/2019/2225 
31/05/2019

21190530030007632 
30/05/2019

1.843,29
IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389

Potencia facturada PP 42,5 kW x 32 días x 
0,162119 ¿/kW día / PLL 75 kW x 32 días 
x 0,099974 ¿/kW día / PV 66,3 kW x 32

F/2019/2226 
31/05/2019

21190530030006834 
30/05/2019

469,12
IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389

Potencia facturada PP 26,76 kW x 30 días 
x 0,111586 ¿/kW día / PLL 21,25 kW x 30 
días x 0,066952 ¿/kW día / PV 26,35 kW

F/2019/2227 
31/05/2019

21190530030006751 
30/05/2019

567,05
IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389

Potencia facturada PP 19,65 kW x 33 días 
x 0,111586 ¿/kW día / PLL 16,48 kW x 33 
días x 0,066952 ¿/kW día / PV 12,47 kW

F/2019/2228 
31/05/2019

21190530030006835 
30/05/2019

373,32
IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389

Potencia facturada PP 21,25 kW x 23 días 
x 0,111586 ¿/kW día / PLL 21,25 kW x 23 
días x 0,066952 ¿/kW día / PV 26,35 kW

F/2019/2229 
31/05/2019

21190530030009150 
30/05/2019

1.033,85
IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389

Potencia facturada PP 42,5 kW x 35 días x 
0,162119 ¿/kW día / PLL 42,5 kW x 35 
días x 0,099974 ¿/kW día / PV 198,9 kW x

F/2019/2230 
31/05/2019

21190530030014096 
30/05/2019

806,17
IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389

Potencia facturada PP 42,5 kW x 30 días x 
0,111586 ¿/kW día / PLL 42,5 kW x 30 
días x 0,066952 ¿/kW día / PV 42,5 kW x 3

F/2019/2231 
31/05/2019

21190530030006756 
30/05/2019

144,66
IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389

Potencia facturada PP 14,03 kW x 34 días 
x 0,111586 ¿/kW día / PLL 14,03 kW x 34 
días x 0,066952 ¿/kW día / PV 14,03 kW

F/2019/2232 
31/05/2019

09190530030002013 
30/05/2019

35,66

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, S.A.U. 
A95554630

Peaje acceso potencia 9,9 kW x 23 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 9,9 
kW x 23 días x 0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/2233 
31/05/2019

09190530030005654 
30/05/2019

59,92

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, S.A.U. 
A95554630

Peaje acceso potencia 5,61 kW x 39 días 
x 0,104229 ¿/kW día / Comercialización 
5,61 kW x 39 días x 0,008529 ¿/kW día / P

F/2019/2234 
31/05/2019

09190530030002637 
30/05/2019

76,57

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, S.A.U. 
A95554630

Peaje acceso potencia 5,5 kW x 31 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 5,5 
kW x 31 días x 0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/2235 
31/05/2019

09190530030002011 
30/05/2019

59,25

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, S.A.U. 
A95554630

Peaje acceso potencia 9,9 kW x 27 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 9,9 
kW x 27 días x 0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/2236 
31/05/2019

09190530030006158 
30/05/2019

10,76

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, S.A.U. 
A95554630

Peaje acceso potencia 2,07 kW x 32 días 
x 0,104229 ¿/kW día / Comercialización 
2,07 kW x 32 días x 0,008529 ¿/kW día / A
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Ayuntamiento de Guadalajara

N.º Entrada
Fecha

Factura N.º
Fecha Factura

Importe
Tercero
CIF del Tercero

Concepto

F/2019/2237 
31/05/2019

09190530030008554 
30/05/2019

56,82

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, S.A.U. 
A95554630

Peaje acceso potencia 9,2 kW x 32 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 9,2 
kW x 32 días x 0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/2238 
31/05/2019

09190530030002009 
30/05/2019

172,41

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, S.A.U. 
A95554630

Peaje acceso potencia 5 kW x 32 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 5 
kW x 32 días x 0,008529 ¿/kW día / Peaje 
a

F/2019/2239 
31/05/2019

09190530030004844 
30/05/2019

498,18

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, S.A.U. 
A95554630

Peaje acceso potencia 9,9 kW x 31 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 9,9 
kW x 31 días x 0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/2240 
31/05/2019

09190530030009308 
30/05/2019

106,94

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, S.A.U. 
A95554630

Peaje acceso potencia 6,928 kW x 37 días 
x 0,104229 ¿/kW día / Comercialización 
6,928 kW x 37 días x 0,008529 ¿/kW día /

F/2019/2241 
31/05/2019

09190530030007325 
30/05/2019

45,56

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, S.A.U. 
A95554630

Peaje acceso potencia 4,6 kW x 30 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 4,6 
kW x 30 días x 0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/2242 
31/05/2019

09190530030002012 
30/05/2019

292,02

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, S.A.U. 
A95554630

Peaje acceso potencia 7,7 kW x 32 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 7,7 
kW x 32 días x 0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/2243 
31/05/2019

09190530030002636 
30/05/2019

74,68

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, S.A.U. 
A95554630

Peaje acceso potencia 5,5 kW x 31 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 5,5 
kW x 31 días x 0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/2244 
31/05/2019

09190530030002010 
30/05/2019

112,94

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, S.A.U. 
A95554630

Peaje acceso potencia 9,9 kW x 32 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 9,9 
kW x 32 días x 0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/2245 
31/05/2019

09190530030006157 
30/05/2019

6,05

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, S.A.U. 
A95554630

Peaje acceso potencia 1,15 kW x 32 días 
x 0,104229 ¿/kW día / Comercialización 
1,15 kW x 32 días x 0,008529 ¿/kW día / A

F/2019/2246 
01/06/2019

09190531010113925 
31/05/2019

10,73

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, S.A.U. 
A95554630

Peaje acceso potencia 2,3 kW x 31 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 2,3 
kW x 31 días x 0,008529 ¿/kW día / Alq

F/2019/2257 
03/06/2019

B 2019/B/2802537 
03/06/2019

210,54
TECALSA SISTEMAS DE 
SEGURIDAD A50055094

1                  CONEXION CON CENTRAL 
RECEPTORA DE ALARMAS MINIZOO 
PERIODO JUNIO 19 A MAYO20

F/2019/2269 
03/06/2019

PI19142000173523 
09/05/2019

693,81
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
/ DTO. TERMINO VARIABLE / IMPUESTO 
ESPECIAL HIDROCARBUROS - 
EPÍGRAFE 1.10.1 (0,65

F/2019/2270 
03/06/2019

PI19142000173509 
09/05/2019

1.166,17
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
/ DTO. TERMINO VARIABLE / IMPUESTO 
ESPECIAL HIDROCARBUROS - 
EPÍGRAFE 1.10.1 (0,65

F/2019/2271 
03/06/2019

PI19142000175941 
10/05/2019

7,76
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

CUOTA FIJA ( 1.0 ) / ALQUILER DE 
EQUIPOS DE MEDIDA

F/2019/2272 
03/06/2019

PI19142000164668 
04/05/2019

1.368,87
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

CUOTA FIJA ( 2.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
06.03.2019 - 31.03.2019 / TÉRMINO 
VARIABLE 01.04.2019 - 02.05.2019 / 
DTO. TERMINO

F/2019/2273 
03/06/2019

PI19142000175444 
10/05/2019

626,20
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
/ DTO. TERMINO VARIABLE / IMPUESTO 
ESPECIAL HIDROCARBUROS - 
EPÍGRAFE 1.10.1 (0,65

F/2019/2274 
03/06/2019

PI19142000175449 
10/05/2019

270,19 GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 

CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
/ DTO. TERMINO VARIABLE / IMPUESTO 
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Ayuntamiento de Guadalajara

N.º Entrada
Fecha

Factura N.º
Fecha Factura

Importe
Tercero
CIF del Tercero

Concepto

A61797536
ESPECIAL HIDROCARBUROS - 
EPÍGRAFE 1.10.1 (0,65

F/2019/2275 
03/06/2019

PI19142000177669 
11/05/2019

1.015,58
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
/ DTO. TERMINO VARIABLE / IMPUESTO 
ESPECIAL HIDROCARBUROS - 
EPÍGRAFE 1.10.1 (0,65

F/2019/2276 
03/06/2019

PI19142000177666 
11/05/2019

414,84
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
/ DTO. TERMINO VARIABLE / IMPUESTO 
ESPECIAL HIDROCARBUROS - 
EPÍGRAFE 1.10.1 (0,65

F/2019/2278 
03/06/2019

PI19142000175458 
10/05/2019

535,18
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
/ DTO. TERMINO VARIABLE / IMPUESTO 
ESPECIAL HIDROCARBUROS - 
EPÍGRAFE 1.10.1 (0,65

F/2019/2289 
04/06/2019

PI19142000170479 
07/05/2019

1.792,25
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.986301 ) / TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO ( 0.986301 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA VALLE ( 0.986301 )

F/2019/2290 
04/06/2019

PI19142000170785 
07/05/2019

874,91
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.953425 ) / 
ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento territorial por 
tributos aut

F/2019/2291 
04/06/2019

PI19142000162260 
02/05/2019

67,06
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / 
ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento territorial por 
tributos aut

F/2019/2292 
04/06/2019

PI19142000173507 
09/05/2019

530,22
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.920548 ) / TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO ( 0.920548 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA VALLE ( 0.920548 )

F/2019/2293 
04/06/2019

PI19142000173524 
09/05/2019

1.015,52
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.920548 ) / TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO ( 0.920548 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA VALLE ( 0.920548 )

F/2019/2294 
04/06/2019

PI19142000173512 
09/05/2019

315,48
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.887671 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / Suplemento territorial 
por tributos autonomicos del año 2013 
04.03.2

F/2019/2295 
04/06/2019

PI19142000173776 
09/05/2019

479,70
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / 
ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento territorial por 
tributos aut

F/2019/2296 
04/06/2019

PI19142000173764 
09/05/2019

2.598,50
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.972603 ) / 
ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento territorial por 
tributos aut

F/2019/2297 
04/06/2019

PI19142000173780 
09/05/2019

437,15
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.887671 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / Suplemento territorial 
por tributos autonomicos del año 2013 
07.03.2

F/2019/2298 
04/06/2019

PI19142000162258 
02/05/2019

196,53
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / Suplemento territorial 
por tributos autonomicos del año 2013 
28.02.2

F/2019/2299 
04/06/2019

PI19142000170645 
07/05/2019

490,58
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.084932 ) / 
ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento territorial por 
tributos aut

F/2019/2300 
04/06/2019

PI19142000173547 
09/05/2019

764,53
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.920548 ) / TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO ( 0.920548 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA VALLE ( 0.920548 )

F/2019/2301 
04/06/2019

PI19142000166786 
05/05/2019

542,75 GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 1.117808 ) / TÉRMINO DE POTENCIA 
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Ayuntamiento de Guadalajara

N.º Entrada
Fecha

Factura N.º
Fecha Factura

Importe
Tercero
CIF del Tercero

Concepto

A61797536
LLANO ( 1.117808 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA VALLE ( 1.117808 )

F/2019/2302 
04/06/2019

PI19142000162264 
02/05/2019

690,52
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.986301 ) / TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO ( 0.986301 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA VALLE ( 0.986301 )

F/2019/2303 
04/06/2019

PI19142000162266 
02/05/2019

658,47
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.986301 ) / TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO ( 0.986301 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA VALLE ( 0.986301 )

F/2019/2304 
04/06/2019

PI19142000162400 
02/05/2019

540,82
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.986301 ) / TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO ( 0.986301 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA VALLE ( 0.986301 )

F/2019/2305 
04/06/2019

PI19142000188639 
17/05/2019

487,68
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) / 
ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento territorial por 
tributos aut

F/2019/2306 
04/06/2019

PI19142000184002 
15/05/2019

669,63
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.953425 ) / 
ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento territorial por 
tributos aut

F/2019/2307 
04/06/2019

PI19142000162627 
02/05/2019

500,38
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / 
ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento territorial por 
tributos aut

F/2019/2308 
04/06/2019

PI19142000162637 
02/05/2019

651,74
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / 
ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento territorial por 
tributos aut

F/2019/2309 
04/06/2019

PI19142000162598 
02/05/2019

443,80
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / 
ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento territorial por 
tributos aut

F/2019/2310 
04/06/2019

PI19142000162633 
02/05/2019

205,43
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / 
ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento territorial por 
tributos aut

F/2019/2311 
04/06/2019

PI19142000162644 
02/05/2019

71,31
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / Suplemento territorial 
por tributos autonomicos del año 2013 
28.02.2

F/2019/2312 
04/06/2019

PI19142000162648 
02/05/2019

128,67
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / Suplemento territorial 
por tributos autonomicos del año 2013 
28.02.2

F/2019/2313 
04/06/2019

PI19142000175155 
10/05/2019

4.352,33
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.986301 ) / TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO ( 0.986301 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA VALLE ( 0.986301 )

F/2019/2314 
04/06/2019

PI19142000184001 
15/05/2019

242,31
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.953425 ) / 
ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento territorial por 
tributos aut

F/2019/2315 
04/06/2019

PI19142000183228 
14/05/2019

144,43
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.972603 ) / 
Suplemento territorial por tributos 
autonomicos del año 2013 07.11.2018 - 
08.01.2019

F/2019/2316 
04/06/2019

PI19142000189635 
19/05/2019

2.335,81
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.953425 ) / TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO ( 0.953425 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA VALLE ( 0.953425 )

F/2019/2317 
04/06/2019

PI19142000189683 
19/05/2019

1.447,63 GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.953425 ) / TÉRMINO DE POTENCIA 
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Ayuntamiento de Guadalajara

N.º Entrada
Fecha

Factura N.º
Fecha Factura

Importe
Tercero
CIF del Tercero

Concepto

A61797536
LLANO ( 0.953425 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA VALLE ( 0.953425 )

F/2019/2318 
04/06/2019

PI19142000162626 
02/05/2019

1.205,45
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / 
ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento territorial por 
tributos aut

F/2019/2319 
04/06/2019

PI19142000175158 
10/05/2019

2.377,01
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.986301 ) / TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO ( 0.986301 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA VALLE ( 0.986301 )

F/2019/2320 
04/06/2019

PI19142000175518 
10/05/2019

42,74
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.821918 ) / 
Suplemento territorial por tributos 
autonomicos del año 2013 04.03.2019 - 
08.04.2019

F/2019/2321 
04/06/2019

PI19142000162647 
02/05/2019

69,30
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / Suplemento territorial 
por tributos autonomicos del año 2013 
28.02.2

F/2019/2322 
04/06/2019

PI19142000162707 
02/05/2019

593,61
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / Suplemento territorial 
por tributos autonomicos del año 2013 
28.02.2

F/2019/2323 
04/06/2019

PI19142000162635 
02/05/2019

221,71
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / 
ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento territorial por 
tributos aut

F/2019/2324 
04/06/2019

PI19142000162636 
02/05/2019

527,17
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / 
ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento territorial por 
tributos aut

F/2019/2325 
04/06/2019

PI19142000162642 
02/05/2019

409,85
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / Suplemento territorial 
por tributos autonomicos del año 2013 
28.02.2

F/2019/2326 
04/06/2019

PI19142000163280 
02/05/2019

31,44
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / 
ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / IMPUESTO ELÉCTRICO 
02.05.2019 - 02.05.2

F/2019/2327 
04/06/2019

PI19142000163512 
02/05/2019

126,93
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / IMPUESTO 
ELÉCTRICO 02.05.2019 - 02.05.2019 / 
ALQUILER DE EQUIPO DE M

F/2019/2328 
04/06/2019

PI19142000171392 
07/05/2019

54,56
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.920548 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / Suplemento territorial 
por tributos autonomicos del año 2013 
04.03.2

F/2019/2329 
04/06/2019

PI19142000178460 
12/05/2019

637,39
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / Suplemento territorial 
por tributos autonomicos del año 2013 
10.03.2

F/2019/2330 
04/06/2019

PI19142000164698 
04/05/2019

642,74
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.986301 ) / TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO ( 0.986301 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA VALLE ( 0.986301 )

F/2019/2331 
04/06/2019

PI19142000166891 
05/05/2019

452,88
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.986301 ) / TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO ( 0.986301 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA VALLE ( 0.986301 )

F/2019/2332 
04/06/2019

PI19142000175471 
10/05/2019

901,90
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.986301 ) / TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO ( 0.986301 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA VALLE ( 0.986301 )

F/2019/2333 
04/06/2019

PI19142000184005 
15/05/2019

331,84 GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 

TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) / 
ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
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Ayuntamiento de Guadalajara

N.º Entrada
Fecha

Factura N.º
Fecha Factura

Importe
Tercero
CIF del Tercero

Concepto

A61797536
ACTIVA VALLE / Suplemento territorial por 
tributos aut

F/2019/2334 
04/06/2019

PI19142000188429 
17/05/2019

21,45
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / Suplemento territorial 
por tributos autonomicos del año 2013 
13.03.2

F/2019/2335 
04/06/2019

PI19142000193065 
23/05/2019

357,91
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.953425 ) / TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO ( 0.953425 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA VALLE ( 0.953425 )

F/2019/2336 
04/06/2019

PI19142000198229 
31/05/2019

87,75
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.361644 ) / TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO ( 0.361644 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA VALLE ( 0.361644 )

F/2019/2337 
04/06/2019

PI19142000162321 
02/05/2019

551,35
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.986301 ) / TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO ( 0.986301 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA VALLE ( 0.986301 )

F/2019/2338 
04/06/2019

PI19142000188451 
17/05/2019

193,21
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A 
A61797536

TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / Suplemento territorial 
por tributos autonomicos del año 2013 
13.03.2

F/2019/2605 
25/06/2019

Emit 19- 669 21/06/2019 485,21
SEGURGUAD S.D.C. S.A. 
A19026038

Cuota anual Central Receptora de Alarmas 
( ABONADO Nº 8C30 ESCUELA TALLER. 
AULA FORJA C/ FRANCISCO ARITIO, 56 
19004 GUAD

F/2019/2606 
25/06/2019

Emit 19- 672 21/06/2019 485,21
SEGURGUAD S.D.C. S.A. 
A19026038

Cuota anual Central Receptora de Alarmas 
( ABONADO Nº 8C31 ESCUELA TALLER. 
AULA CARPINTERÍA C/ FRANCISCO 
ARITIO, 56 1900

F/2019/2607 
25/06/2019

Emit 19- 673 21/06/2019 485,21
SEGURGUAD S.D.C. S.A. 
A19026038

Cuota anual Central Receptora de Alarmas 
( ABONADO Nº 8C32 ESCUELA TALLER. 
AULA JARDINERÍA C/ FRANCISCO 
ARITIO, 56 19004

F/2019/2608 
25/06/2019

Emit 19- 675 21/06/2019 280,72
SEGURGUAD S.D.C. S.A. 
A19026038

Cuota anual Central Receptora de Alarmas 
( ABONADO Nº 7C77 OFICINA DE 
TURISMO GLORIETA DE LA AVIACIÓN, 
S/N 19001 GUADALA

F/2019/2685 
01/07/2019

1 1190600101 30/06/2019 202,30
SINELEC HENARES S.L 
B19297035

22 BRIDA PARA USO EXTERIOR NEGRO 
7,6X376 U61X / 22 BRIDA PARA USO 
EXTERIOR NEGRO 7,6X709 U61X / 
CGP-7-160/BUC -IBERDROLA

F/2019/2687 
01/07/2019

1 1190600102 30/06/2019 6,91
SINELEC HENARES S.L 
B19297035

CAPSULA ECO 12V 16W G4

F/2019/2688 
01/07/2019

1 1190600103 30/06/2019 9,37
SINELEC HENARES S.L 
B19297035

BASE QUINTUPLE   2 P+T 16A CON 
CABLE

F/2019/2689 
01/07/2019

1 1190600104 30/06/2019 21,10
SINELEC HENARES S.L 
B19297035

CJ.PLEXO 105X105X55 - 7 CONOS

F/2019/2690 
01/07/2019

1 1190600105 30/06/2019 46,67
SINELEC HENARES S.L 
B19297035

CENTRALITA PARED 12 MODULO IP-40 / 
MAGNET TX3 6KA C P+N 10A / 
CONTACTOR 25A 2NA 230V

F/2019/2691 
01/07/2019

1 1190600106 30/06/2019 69,58
SINELEC HENARES S.L 
B19297035

MTR. AFUMEX CLASS 1000V RZ1-K AS 
3G1.5 R100M

F/2019/2694 
01/07/2019

1000658E1900946 
01/06/2019

6.441,76
ENVISER SERVICIOS 
MEDIO AMBIENTALES, 
S.A.U A48903892

SERVICIO LIMPIEZA DEPENDENCIAS 
PATRONATO CULTURA, PARTE FIJA 
95% DEL CANON MENSUAL MAYO 2019

F/2019/2695 
01/07/2019

1000658E1900951 
01/06/2019

339,04
ENVISER SERVICIOS 
MEDIO AMBIENTALES, 
S.A.U A48903892

SERVICIO LIMPIEZA DEPENDENCIAS 
PATRONATO CULTURA. PARTE 
VARIABLE 5% CANON MENSUAL MAYO 
2019

F/2019/2696 
01/07/2019

1000658E1900949 
01/06/2019

448,35 ENVISER SERVICIOS 
MEDIO AMBIENTALES, 

SERVICIO LIMPIEZA CENTROS 
SOCIALES. PARTE VARIABLE 5% DEL 
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Ayuntamiento de Guadalajara

N.º Entrada
Fecha

Factura N.º
Fecha Factura

Importe
Tercero
CIF del Tercero

Concepto

S.A.U A48903892 CANON MENSUAL MAYO 2019

F/2019/2697 
01/07/2019

1000658E1900944 
01/06/2019

8.518,63
ENVISER SERVICIOS 
MEDIO AMBIENTALES, 
S.A.U A48903892

SERVICIO LIMPIEZA CENTROS 
SOCIALES, PARTE FIJA 95% DEL 
CANON MENSUAL MAYO 2019

F/2019/2698 
01/07/2019

1000658E1900947 
01/06/2019

11.435,18
ENVISER SERVICIOS 
MEDIO AMBIENTALES, 
S.A.U A48903892

SERVICIO LIMPIEZA DEPENDENCIAS 
PATRONATO DEPORTES, PARTE FIJA 
95% DEL CANON MENSUAL MAYO 2019

F/2019/2699 
01/07/2019

1000658E1900943 
01/06/2019

28.241,71
ENVISER SERVICIOS 
MEDIO AMBIENTALES, 
S.A.U A48903892

SERVICIO LIMPIEZA DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES, PARTE FIJA 95% DEL 
CANON MENSUAL MAYO 2019

F/2019/2700 
01/07/2019

1000658E1900945 
01/06/2019

77.602,33
ENVISER SERVICIOS 
MEDIO AMBIENTALES, 
S.A.U A48903892

SERVICIO LIMPIEZA COLEGIOS 
PÚBLICOS Y EPA, PARTE FIJA 95% DEL 
CANON MENSUAL MAYO 2019

F/2019/2701 
01/07/2019

1000658E1900948 
01/06/2019

1.486,40
ENVISER SERVICIOS 
MEDIO AMBIENTALES, 
S.A.U A48903892

SERVICIO LIMPIEZA DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES, PARTE VARIABLE 5% 
DEL CANON MENSUAL MAYO 2019

F/2019/2702 
01/07/2019

1000658E1900952 
01/06/2019

601,85
ENVISER SERVICIOS 
MEDIO AMBIENTALES, 
S.A.U A48903892

SERVICIO LIMPIEZA DEPENDENCIAS 
PATRONATO DEPORTES. PARTE 
VARIABLE 5% CANON MENSUAL MAYO 
2019

F/2019/2703 
01/07/2019

1000658E1900950 
01/06/2019

4.084,33
ENVISER SERVICIOS 
MEDIO AMBIENTALES, 
S.A.U A48903892

SERVICIO LIMPIEZA COLEGIOS 
PÚBLICOS Y EPA. PARTE VARIABLE 5% 
CANON MENSUAL MAYO 2019

F/2019/2963 
12/07/2019

1000658E1901158 
01/07/2019

28.241,71
ENVISER SERVICIOS 
MEDIO AMBIENTALES, 
S.A.U A48903892

SERVICIO LIMPIEZA DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES. PARTE FIJA 95% CANON 
MENSUAL JUNIO 2019

F/2019/2964 
12/07/2019

1000658E1901164 
01/07/2019

448,35
ENVISER SERVICIOS 
MEDIO AMBIENTALES, 
S.A.U A48903892

231.0.227.00  Limpieza en dependencias 
municipales, Centros Sociales, parte 
variable, sujeta a indicador de calidad, 5%

F/2019/2965 
12/07/2019

1000658E1901160 
01/07/2019

77.602,33
ENVISER SERVICIOS 
MEDIO AMBIENTALES, 
S.A.U A48903892

SERVICIO LIMPIEZA COLEGIOS 
PÚBLICOS Y EPA. PARTE FIJA 95% DEL 
CANON MENSUAL JUNIO 2019

F/2019/2966 
12/07/2019

1000658E1901167 
01/07/2019

508,03
ENVISER SERVICIOS 
MEDIO AMBIENTALES, 
S.A.U A48903892

341.0.227.00  Limpieza en dependencias 
del Patronato de Deportes, parte variable, 
sujeta a indicador de calidad, 5% del

F/2019/2967 
12/07/2019

1000658E1901162 
01/07/2019

9.652,57
ENVISER SERVICIOS 
MEDIO AMBIENTALES, 
S.A.U A48903892

SERVICIO LIMPIEZA DEPENDENCIAS 
PATRONATO DEPORTES. PARTE FIJA 
95% DEL CANON MENSUAL JUNIO 2019

F/2019/2968 
12/07/2019

1000658E1901159 
01/07/2019

8.518,63
ENVISER SERVICIOS 
MEDIO AMBIENTALES, 
S.A.U A48903892

SERVICIO LIMPIEZA CENTROS 
SOCIALES. PARTE FIJA 95% DEL 
CANON MENSUAL JUNIO 2019

F/2019/2969 
12/07/2019

1000658E1901161 
01/07/2019

6.441,76
ENVISER SERVICIOS 
MEDIO AMBIENTALES, 
S.A.U A48903892

SERVICIO LIMPIEZA DEPENDENCIAS 
PATRONATO CULTURA. PARTE FIJA 
95% DEL CANON MENSUAL JUNIO 2019

F/2019/2970 
12/07/2019

1000658E1901165 
01/07/2019

4.084,33
ENVISER SERVICIOS 
MEDIO AMBIENTALES, 
S.A.U A48903892

323.0.227.00  Limpieza en dependencias 
municipales, Colegios Públicos, parte 
variable, sujeta a indicador de calidad, 5%

F/2019/2971 
12/07/2019

1000658E1901166 
01/07/2019

339,04
ENVISER SERVICIOS 
MEDIO AMBIENTALES, 
S.A.U A48903892

334.0.227.00  Limpieza en dependencias 
del Patronato de Cultura, parte variable, 
sujeta a indicador de calidad, 5% del c

F/2019/2972 
12/07/2019

1000658E1901163 
01/07/2019

1.486,40
ENVISER SERVICIOS 
MEDIO AMBIENTALES, 
S.A.U A48903892

132.0.227.00  Limpieza en dependencias 
municipales, Policía Municipal y 
Protección Civil, parte variable, sujeta a 
indic

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816c5241b0016cf163642800d5?
startAt=2901.0 0h 48' 21'

5.-  EXPEDIENTE 133/2017.  SOLICITUD DE BONIFICACIÓN EN EL ICIO  A LA 
CONSEJERÍA  DE  EDUCACIÓN,  CULTURA  Y  DEPORTE  POR  LA 
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Ayuntamiento de Guadalajara

“CONSTRUCCIÓN DE GIMNASIO TIPO G2 “ EN EL C.E.I.P.  “PARQUE DE LA 
MUÑECA” EN LA CALLE PARAÍSO NÚM. 4 DE GUADALAJARA.

Por la Alcaldía se retira este punto del Orden del Día de la sesión.

6.-  EXPEDIENTE  4646/2018.  SOLICITUD  DE  BONIFICACIÓN  DEL  ICIO  A LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE PARA LA “AMPLIACIÓN 
DE 3 UNIDADES Y COMEDOR EN EL C.R.A.  FRANCISCO IBÁÑEZ” SITO EN 
PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN NÚM. 2 EN IRIÉPAL (GUADALAJARA).

Por la Alcaldía se retira este punto del Orden del Día de la sesión.

A propuesta del Sr. Alcalde, se acuerda debatir conjuntamente los puntos 
del 7, 8 y 9, sin perjuicio de su votación separada.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816c5241b0016cf163642800d5?
startAt=4238.0 1h 10' 38'

7.- EXPEDIENTE 14976/2018. MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN ESPECIAL 
DE  INFRAESTRUCTURAS  DE  CONEXIÓN  DE  SANEAMIENTO  A LAS  REDES 
EXISTENTES EN EL SECTOR SP PP 100.

El  Delegado  de  Urbanismo,  Sr.  Pérez  Borda,  da  cuenta  del  expediente 
tramitado al efecto.

Previo informe favorable de la  Comisión de Desarrollo  Urbano Sostenible y 
Servicios Públicos Municipales; previas las intervenciones de los Portavoces de los 
Grupos  Municipales,  en  los  términos  concretos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada  y  firmada  electrónicamente  que  se  acompaña  a  la  presente  acta;  por 
unanimidad de los asistentes; la Corporación acuerda:

Aprobar  definitivamente  la  Modificación  Puntual  del  Plan  Especial  de 
Infraestructuras de Conexión de Saneamiento a Redes Existentes. Sector SP pp 100 
“Ciudad del Transporte”.

En la tramitación de proyectos de ejecución de obras se tendrán en cuenta las 
consideraciones de las administraciones sectoriales.

El presente acuerdo se publicará en el DOCM, así como en el BOP. Además el 
documento estará a disposición del público en la pagina web del Ayuntamiento. 

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816c5241b0016cf163642800d5?
startAt=4238.0 1h 10' 38'

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816c5241b0016cf163642800d5?
startAt=5257.0 1h 27' 37'

8.- EXPEDIENTE 21071/2018. MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN ESPECIAL 
DE  INFRAESTRUCTURAS  DE  CONEXIÓN  DE  ABASTECIMIENTO  A LA RED 
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Ayuntamiento de Guadalajara

GENERAL DEL TTMM DE GUADALAJARA Y MARCHAMALO.

El  Delegado  de  Urbanismo,  Sr.  Pérez  Borda,  da  cuenta  del  expediente 
tramitado al efecto.

Previo informe favorable de la  Comisión de Desarrollo  Urbano Sostenible y 
Servicios Públicos Municipales; previas las intervenciones de los Portavoces de los 
Grupos  Municipales,  en  los  términos  concretos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada  y  firmada  electrónicamente  que  se  acompaña  a  la  presente  acta;  por 
unanimidad de los asistentes; la Corporación acuerda:

Primero.-  Aprobar  definitivamente  la  Modificación  Puntual  del  Plan  Especial  de 
Infraestructuras de Conexión de Abastecimiento a la red general. Sector SP pp 100 
“Ciudad del Transporte”.

En la tramitación de proyectos de ejecución de obras se tendrán en cuenta las 
consideraciones de las administraciones sectoriales.

Segundo. - Aprobar definitivamente la relación de bienes y derechos a expropiar

Parcela Ocupación Serv. Paso/ 
Paso/Cruce

Ocup. Temporal S. Afectada Titularidad

1 G-RIL-2 7.692,70 7.692,70 Ayto Guadalajara

2 G-VEST1 9,62 3.714,89 1.850,48 5,574,99 Ayto Guadalajara

3 Pol. 1 Parc. 52 30,96 92,87 123,83 Cristina Heredia Amada

4 D.P. FFCC 61,36 184,04 245,40 ADIF

5 D.P. CM-103 107,25 320,26 427,51 Junta C. Castilla-La 
Mancha

6 Pol. 3 Parc. 1 60,88 2.316,89 6.823,97 9.201,74 Ayto Guadalajara

7 Pol. 2 Parc. 9009 45,17 135,52 180,69 Acequia (C. de 
Regantes)

8 Pol. 2 Parc. 59 730,01 2,090,36 2.820,37 Ayto Guadalajara

TOTALES 7.763,20 7.006,53 11.497,50 26.267,23

En el caso de los bienes de dominio público la ocupación se realizará previa 
autorización de la administración titular.

El presente acuerdo se publicará en el DOCM, así como en el BOP,. Además el 
documento estará a disposición del público en la pagina web del Ayuntamiento.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816c5241b0016cf163642800d5?
startAt=4238.0 1h 10' 38'

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816c5241b0016cf163642800d5?
startAt=5257.0 1h 27' 37'

9.- EXPEDIENTE 1608/2019. MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN ESPECIAL DE 
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Ayuntamiento de Guadalajara

INFRAESTRUCTURAS DE ACCESOS AL SP-PP-100.

El  Delegado  de  Urbanismo,  Sr.  Pérez  Borda,  da  cuenta  del  expediente 
tramitado al efecto.

Previo informe favorable de la  Comisión de Desarrollo  Urbano Sostenible y 
Servicios Públicos Municipales; previas las intervenciones de los Portavoces de los 
Grupos  Municipales,  en  los  términos  concretos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada  y  firmada  electrónicamente  que  se  acompaña  a  la  presente  acta;  por 
unanimidad de los asistentes; la Corporación acuerda:

Aprobar  inicialmente  la  Modificación  Puntual  del  Plan  Especial  de 
Infraestructuras de Accesos al  Sector SP pp 100 “Ciudad del  Transporte”,  para su 
remisión a la  Consejería  de Fomento  de la  Junta  de Comunidades de Castilla  La 
Mancha  para  que  se  emita  informe  por  la  Comisión  Regional  de  Ordenación  del 
Territorio y Urbanismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 38.3 y 4 del Texto 
Refundido de la  Ley  de Ordenación del  Territorio  y  de la  Actividad Urbanística de 
Castilla La Mancha.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816c5241b0016cf163642800d5?
startAt=4238.0 1h 10' 38'

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816c5241b0016cf163642800d5?
startAt=5257.0 1h 27' 37'

Asuntos de urgencia no dictaminados por las Comisiones Informativas.

10.- EXPEDIENTE 13573/2019. SOLICITUDES DE LOS CONCEJALES LUCÍA DE 
LUZ  Y  JOSÉ  ÁNGEL  MORALES  DE  LA  LLANA  PARA  PARTICIPACIÓN  A 
DISTANCIA EN  ÓRGANOS  COLEGIADOS  POR  MOTIVOS  DE  MATERNIDAD  Y 
PATERNIDAD.

Da cuenta el Sr. Alcalde-Presidente de las solicitudes presentadas por los 
Concejales  Dª  Lucía  de  Luz  Pontón  y  D.  José  Ángel  Morales  de  la  Llana  para 
participación  a  distancia  en  órganos  colegiados  por  motivos  de  maternidad  y 
paternidad.

Y la Corporación, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Autorizar a la Concejala de este Ayuntamiento Dª Lucía de Luz Pontón la 
participación  a  distancia  en  órganos  colegiados  de  este  Ayuntamiento  durante  el 
correspondiente período de baja por maternidad, siempre que, de conformidad con el 
artículo  69  del  Reglamento  Orgánico  del  Pleno,  se  cumplan  las  condiciones  de 
seguridad jurídica reguladas para las sesiones no presenciales por el artículo 17 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Segundo.- Autorizar al Concejal de este Ayuntamiento D. José Ángel Morales de la 
Llana la participación a distancia en órganos colegiados de este Ayuntamiento durante 
el correspondiente período de baja por paternidad, siempre que, de conformidad con el 
artículo  69  del  Reglamento  Orgánico  del  Pleno,  se  cumplan  las  condiciones  de 
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Ayuntamiento de Guadalajara

seguridad jurídica reguladas para las sesiones no presenciales por el artículo 17 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Tercero.- Dar cuenta de los presentes acuerdos a la Comisión de Bienestar Social, 
Turismo y Asuntos Generales en la primera sesión que celebre.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816c5241b0016cf163642800d5?
startAt=5292.0&endsAt=5341.0 1h 28' 12''

Decretos y Resoluciones del Gobierno Municipal.

11.- EXPEDIENTE 1115/2019. DACIÓN DE CUENTA DE RELACIÓN DE DECRETOS 
DE LA ALCALDÍA Y ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO.

La  Corporación  queda  enterada  de  los  Decretos  dictados  por  la 
Alcaldía-Presidencia y los señores Concejales Delegados entre los días 22 de julio y 
23 de agosto de 2019, ambos incluidos.

Así  mismo  la  Corporación  queda  enterada  de  la  relación  de  acuerdos 
adoptados por la Junta de Gobierno Local entre los días 26 de julio y 27 de agosto de 
2019, ambos incluidos.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816c5241b0016cf163642800d5?
startAt=5341.0&endsAt=5361.0 1h 29' 01''

Mociones sobre temas de competencia municipal.

12.- EXPEDIENTE 13065/2019. MOCIÓN DEL GRUPO VOX SOBRE CAMBIO DE 
DENOMINACIÓN DEL ESTADIO MUNICIPAL PEDRO ESCARTÍN.

Por  el  Gruo  Vox  el  Sr.  Toquero da  lectura  a  la  Moción  que,  transcrita 
literalmente, dice:

"El pasado 9 de junio, a la edad de 79 años, fallecía de forma repentina Pablo 
Ramos  García,  persona  que  ha  estado  vinculada  al  Club  Deportivo  Guadalajara 
durante  cerca  de  medio  siglo,  primero  como  socio  y  abonado  desde  1970  y, 
posteriormente, como trabajador del club en diferentes parcelas desde 1977. Es decir, 
42 años.

Pablo Ramos lo ha sido todo en el Club Deportivo Guadalajara, el club de su 
corazón, desde entrenador de la cantera, delegado del equipo, hasta secretario. En la 
última etapa fue presidente de honor, cargo que se le concedió el  pasado mes de 
marzo de este mismo año.

Por sus manos pasaron para la tramitación federativa las fichas de más de 
3.000 jugadores de todas las edades.  También,  a lo  largo de esas más de cuatro 
décadas  recorrió  toda  la  geografía  nacional  representando  al  Club  Deportivo 
Guadalajara y llevando el nombre de nuestra ciudad de Guadalajara por toda España.

El pasado 9 de junio, cuando el Deportivo Guadalajara comunicó la noticia de 
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Ayuntamiento de Guadalajara

su fallecimiento el  club destacaba de Pablo Ramos que era “un incansable que ha 
dedicado toda su vida al club de sus amores. Ha visto al Depor en lo más alto y en lo 
más bajo.  Todos los adjetivos se quedan cortos para  poder  definir  a  Pablo  como 
persona”.

Decir Pablo Ramos es lo mismo que decir toda una vida de entrega, sacrificio 
por el Club Deportivo Guadalajara, un club que avanza por los 72 años de vida. Por 
ello, para Pablo Ramos, el Deportivo era su vida, tal y como recordaba él mismo en 
una reciente entrevista a un medio de comunicación de Guadalajara.

En  este  contexto,  debemos recordar  que el  17  de  septiembre  de  1967  se 
disputó  el  primer  encuentro  oficial  en  el  Campo  del  Henares,  primer  nombre  que 
adquirió el actual estadio ubicado en la calle Julián Besteiro de nuestra ciudad.

Casi tres años después, el 1 de abril de 1970, se produjo la inauguración oficial 
del  campo, que fue rebautizado como campo de fútbol  Pedro Escartín.  El  estadio 
adquirió el nombre de una de las personas más influyentes en el mundo del fútbol 
durante el siglo XX: Pedro Escartín Morán: árbitro internacional, jugador, entrenador y 
seleccionador nacional absoluto, escritor, periodista y miembro del Comité Disciplinario 
de la FIFA. Fue una de las figuras más respetadas del deporte en España en el siglo 
XX.

Sin embargo, la vinculación de Pedro Escartín con Guadalajara fue escasa o 
más bien nula. Escartín nació en Madrid en 1902 y falleció en Majadahonda en 1998. 
Es  cierto  que  dejó  un  importante  legado  en  el  mundo  del  fútbol,  pero  no  así  en 
Guadalajara. Aún así, en pleno siglo XXI sigue dando nombre al estadio municipal de 
nuestra ciudad desde hace casi medio siglo, 49 años, desde 1970, precisamente el 
mismo tiempo que Pablo Ramos, que sí dedicó por completo su vida a la promoción 
del fútbol en la ciudad, ha estado vinculado al Club Deportivo Guadalajara.

Del mismo modo, otras instalaciones municipales deportivas de la ciudad han 
adquirido en las últimas décadas nombres de personas estrechamente relacionadas 
con el deporte de la ciudad. Por citar algunos ejemplos encontramos los campos de 
fútbol  Jerónimo  de  la  Morena,  en  memoria  del  que  fue  fundador  del  club  Hogar 
Alcarreño, o el polideportivo David Santamaría, como recuerdo al joven deportista y 
estudiante alcarreño fallecido en los atentados del 11 de marzo de 2004.

Por todos estos motivos, proponemos el siguiente:

ACUERDO 
- Iniciar los trámites correspondientes para que el estadio municipal Pedro Escartín 
cambie de nombre, pasando a denominarse estadio municipal Pablo Ramos García 
como recuerdo, homenaje y agradecimiento de la ciudad de Guadalajara a todo el 
trabajo realizado de esta persona por el fútbol de nuestra ciudad.

-  Que,  además,  se  pueda  instalar  dentro  del  estadio  municipal  una  placa 
conmemorativa como reconocimiento a la dedicación de Pablo Ramos por el fútbol de 
la ciudad de Guadalajara durante este último medio siglo."

Por  el  Grupo Aike (A Guadalajara  hay que quererla)  el  Sr.  Riendas  da 
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Ayuntamiento de Guadalajara

lectura a su enmienda transaccional que, literalmente transcrita, dice:

 "1.-  Iniciar  los  trámites  recogidos  en  el  artículo  23  del  Reglamento  de 
Participación Ciudadana (publicado en el B.O.P. el 4 de enero de 2016), para que 
el  Ayuntamiento de Guadalajara  recabe la  opinión de las  ciudadanas y de los 
ciudadanos sobre el  cambio de nombre propuesto para el estadio municipal  de 
fútbol. Todo ello a través de un proceso participativo, público y transparente, ya sea 
a través de medios on-line o de los órganos de participación existentes,  como 
pudieran ser los Consejos de Barrio y Consejos Sectoriales. Se deberán ofrecer 
diferentes  opciones,  estableciendo  porcentajes  significativos,  garantizando  la 
mayor participación ciudadana posible y la escucha activa, e introduciendo nuevas 
herramientas en la toma de decisiones de esta índole. De esta manera, se tendrá 
más en cuenta la opinión de las vecinas y vecinas de Guadalajara a la hora de 
nombrar al referido estadio municipal de fútbol, actuando de igual forma en otros 
espacios  municipales  cuando  corresponda,  así  como  lugares  de  encuentro, 
actividad y disfrute de toda la ciudadanía, para que todas estas acciones se traten 
de decisiones consensuadas y compartidas entre todas las vecinas y vecinos de 
Guadalajara."

Por el Grupo Popular el Sr. Freijo da lectura a su enmienda, que transcrita 
literalmente dice:

"1. Enmienda de modificación al punto número 1 y número 2.

-Que el Ayuntamiento de Guadalajara rinda un homenaje a la figura de Pablo Ramos 
García , como recuerdo , homenaje y agradecimiento de la ciudad de Guadalajara a 
todo el trabajo realizado por el fútbol de nuestra ciudad.

-Que , además, se instale dentro del estadio municipal una placa conmemorativa como 
reconocimiento  a  la  dedicación  de  Pablo  Ramos  por  el  fútbol  de  la  ciudad  de 
Guadalajara durante este último medio siglo."

Por el  Grupo Socialista  el  Sr.  Olcina da lectura a la enmienda de su 
Grupo en la que se propone sustituir los dos apartados de la parte dispositiva de la 
Moción original por el siguiente texto:

1.-  Iniciar  los trámites correspondientes para que una de las gradas del 
campo de fútbol Pedro Escartín pase a denominarse "Grada Pablo Ramos" como 
recuerdo,  homenaje  y  agradecimiento  de  la  Ciudad de  Guadalajara  a  todo  su 
trabajo realizado por el Club Deportivo Guadalajara. Para la decisión sobre qué 
grada llevará dicho nombre se contará con la opinión de la familia de Pablo Ramos 
y del Club Deportivo Guadalajara."

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción en los términos de la enmienda del Grupo Socialista, que es admitida por el 
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Grupo Vox, es aprobada por unanimidad de los miembros asistentes, quedando su 
parte dispositiva definitivamente redactada como sigue:

"Iniciar los trámites correspondientes para que una de las gradas del campo 
de  fútbol  Pedro  Escartín  pase  a  denominarse  "Grada  Pablo  Ramos"  como 
recuerdo,  homenaje  y  agradecimiento  de  la  Ciudad de  Guadalajara  a  todo  su 
trabajo realizado por el Club Deportivo Guadalajara. Para la decisión sobre qué 
grada llevará dicho nombre se contará con la opinión de la familia de Pablo Ramos 
y del Club Deportivo Guadalajara."

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816c5241b0016cf163642800d5?
startAt=5385.0 1h 29' 45'

13.-  EXPEDIENTE  13062/2019.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  VOX  SOBRE 
GUADALAJARA MISTERIOSA. NATURALEZA MÁGICA.

Por el Grupo Vox el Sr. De Miguel da lectura a la Moción que, transcrita 
literalmente, dice:

"Dicen  que  allá  por  el  siglo  XVI  uno  de  los  mayordomos  del  duque  del 
Infantado, Diego de la Serna y Bracamonte, que ya gozaba fama de valiente y forzudo 
entre sus convecinos, demostró lo que valía en la ocasión memorable en que vino a 
nuestra ciudad el rey de Francia, Francisco I.

Los duques y el  Concejo le ofrecieron un espectáculo nuevo y alborotador: 
consistía en poner a luchar a un toro y a un león de los que guardaba el duque en su  
particular  parque  zoológico,  que  tenía  en  el  edificio  de  las  Caballerizas  frente  al 
Palacio del Infantado. En la plaza que se formaba delante de su espléndida fachada, 
pusieron  a  ambos animales  a  luchar,  con el  infausto  resultado de que el  león se 
escapó, se metió al patio [nunca mejor nombrado de los leones], sembrando el pánico 
entre  los  asistentes,  y  quedándose  finalmente  agazapado  en  el  descansillo  de  la 
escalera del palacio.

Diego cogió un hacha encendida en una mano y en otra una espada y bajó el 
solo en busca del león. Se lo encontró en la escalera, lo arrinconó y le dio muerte. 
Cogió el león por su melena y lo paseó por todo el patio con la admiración del rey de  
Francia y del duque que no acabaron de darles las gracias por haberlos librado de las 
garras del león.

Guadalajara es una ciudad con leyendas y misterio. Existe una Guadalajara 
oculta y una Guadalajara mágica en la que se encontrarán leyendas, cuentos y lugares 
llenos de misterio y emociones mágicas.

Desde esta moción pretendemos por un lado dar a conocer esta Guadalajara 
mágica y misteriosa a través de la recopilación de estas leyendas y por otro lado dar a 
conocer esos pequeños lugares y misterios que también forman parte de la historia y 
cultura de Guadalajara.

Guadalajara ha sido un lugar de grandes manifestaciones y creencias de fe, 
religiosas y paganas, una Guadalajara misteriosa que hemos de explotar a través de 
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desvelar y recuperar todos sus secretos.

Pequeñas calles, escondidas plazuelas, fuentes y lavaderos públicos, puertas 
de entrada a la ciudad y cientos de lugares y rincones con historias que sumadas en 
un circuito o ruta turística construyen un verdadero legado de misterio y ocultismo, 
producto de varios centenares de años de persecuciones, maleficios, e historias que 
hacen de Guadalajara una ciudad que causa gran intriga. Visitar esa Guadalajara nos 
permitirá echar un vistazo a más de dos mil años de historia, es empaparse de algo 
sublime.

El cauce del río Henares, el parque de las cuatro estaciones, el parque de la 
Concordia, el paseo de San Roque, la Fuente de la Niña, el minizoo… Aves como el 
martín pescador, insectos y árboles singulares que conforman un patrimonio natural, 
arbóreo  y  riqueza  forestal  en  la  ciudad.  Estos  son  distintos  rincones  y  espacios 
naturales de la ciudad de Guadalajara que hay que dar a conocer a nuestros visitantes 
y a los propios guadalajareños, para sensibilizarles en la protección y conservación de 
estos elementos vitales y singulares de nuestra biodiversidad urbana, que son, sin 
duda, la mejor herencia que podemos transmitir a las generaciones futuras.

El desarrollo del turismo de Guadalajara pasa por diseñar nuevas fórmulas y 
estrategias  creativas  que  den  un  impulso  al  desarrollo  socioeconómico  y  la 
sustentabilidad de los negocios de nuestros vecinos; que nos ofrezcan además un ocio 
creativo, ameno, enriquecedor y participativo.

Con  esta  moción  proponemos  la  creación  de  paquetes  turísticos  mixtos 
combinados de naturaleza y leyenda, que se adapten y den una respuesta a la gran 
demanda que hay, alimentando de esta forma al comercio de Guadalajara, generando 
a su vez un interés y  una experiencia emocional  de alta  intensidad sobre nuestra 
ciudad,  aportando un valor añadido sobre los recursos turísticos de Guadalajara y 
potenciando la propia personalidad histórica, artística y cultural de nuestra ciudad.

Por todos estos motivos, proponemos el siguiente

ACUERDO 
- Empaquetar un conjunto de rutas por la Guadalajara misteriosa y de naturaleza que 
permitan  al  visitante  y  al  guadalajareño  adentrarse  en  esta  otra  Guadalajara  y 
disfrutarla, escogiendo los fragmentos de nuestro patrimonio cultural, histórico, natural, 
patrimonial y artístico.

- Elaborar un sistema de presentación que combine desde materiales impresos que 
describan las características de los paquetes y de las rutas, de comunicación hasta 
una oficina  de información y un centro  de recepción,  pasando por dispositivos de 
señalización o interpretación.

- Diseñar una estrategia de posicionamiento, buscando la comunicación en aquellos 
recursos turísticos propios y en aquellos factores atractivos, clave y diferenciales.

- Crear una MARCA de este producto que aglutine toda la idea propuesta en esta 
moción y en esta oferta turística.
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Ayuntamiento de Guadalajara

- Crear una aplicación móvil atractiva y original que muestre los principales lugares, 
monumentos y misterios de la historia y de la cultura de la ciudad de Guadalajara a 
través de un videojuego en el que hay que resolver diferentes pruebas con ingenio, 
cultura,  naturaleza,  historia  y  atrevimiento.  La  aplicación  móvil  será  una  puerta 
maravillosa  a  conocer  la  ciudad  de  Guadalajara,  sus  leyendas,  su  historia,  su 
patrimonio natural de una forma diferente, inédita, original, divertida, emocionante y 
enriquecedora.

Los acertijos  estarán  relacionados  con  el  entorno  de  la  leyenda,  con  esos 
lugares misteriosos de Guadalajara, por lo que será imprescindible estar junto a esa 
localización en cuestión para responder. Después de acertar el enigma, la aplicación 
describirá el lugar, el monumento, su leyenda y nos introducirá en la historia de ficción 
protagonizada por protagonistas históricos guadalajareños."

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada  y  firmada  electrónicamente–  de  los  Portavoces  de  los  Grupos 
Municipales, la Moción obtiene 2 votos a favor de los representantes del Grupo Vox, 
23 en contra de los representantes de los Grupos Socialista, Popular, Ciudadanos, 
Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  y  Aike  (A Guadalajara  hay  que  quererla)  y 
ninguna abstención; por lo que es rechazada.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816c5241b0016cf163642800d5?
startAt=6742.0 1h 52' 22'

14.-  EXPEDIENTE  13086/2019.  MOCIÓN  DE  UNIDAS  PODEMOS-IZQUIERDA 
UNIDA SOBRE LA INSTALACIÓN DE UN ROCÓDROMO MUNICIPAL.

Por el  Grupo de Unidas Podemos – Izquierda Unida el  Sr. Morales da 
lectura a la Moción que, transcrita literalmente, dice:

"Guadalajara tiene a gala la apuesta deportiva. Hemos tenido discrepancias 
sobre los modelos deportivos o sobre el énfasis en determinado tipo de eventos pero 
ninguna crítica, por consistente o dura que haya sido, ha consistido en una enmienda 
a la totalidad de las políticas deportivas. Más bien han sido propuestas de mejora.

Podemos afirmar que hay deportes atendidos y deportes desatendidos, a veces por la 
especificidad  de  las  instalaciones,  y  también  por  unos recursos finitos  que  hacen 
imposible atenderlo todo.

Entre estos deportes desatendidos está la escalada. Durante mucho tiempo se 
contó con una instalación pionera con el  rocódromo del  San José,  pero el  escaso 
mantenimiento  y  una  superficie  que  no  es  idónea  y  se  ha  ido  deteriorando 
desaconsejan su utilización. Hace un par de años los clubes llegaron a solicitar su 
clausura a la Diputación por estas causas.

En toda Castilla la Mancha, existen rocódromos abiertos al público en todas las 
provincias.  En Guadalajara,  aunque es referencia  a nivel  nacional  de escalada en 
medio  natural,  y  cuenta  con  escuelas  de escalada  en  bloque  reconocidas a  nivel 
internacional,  donde acuden deportistas de todos los países,  no contamos con un 
rocódromo en condiciones. En cuanto a rocódromos en la provincia solo se cuentan 
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con iniciativas construidas por los mismos deportistas en Marchamalo,  Sigüenza y 
Quer,  pero  son  pequeñas  y  aunque  la  ciudad  de  Guadalajara  fue  pionera  en 
instalaciones de este tipo, con la instalación del polideportivo San José, pero como 
decíamos antes esa instalación ya no sirve.

En la provincia de Guadalajara hay unas 800 personas federadas a deportes 
de escalada y montaña, sin instalaciones y sin promoción. Si extrapolamos los datos al 
volumen de población de Guadalajara podemos estimar que hay más de 300 personas 
federadas en nuestro municipio a deportes de montaña y escalada. A estas cifras hay 
que sumar menores de edad federados en Madrid porque en Guadalajara  no hay 
instalaciones cubiertas adecuadas pero que son de nuestra provincia.

Este  contexto  lleva  a  listas  de  espera  en  las  instalaciones  existentes,  por 
ejemplo  en  Alcalá  de  Henares,  por  lo  que a  las y  los usuarios empadronados se 
podrían unir usuarios de fuera que garantizarían la sostenibilidad económica de los 
servicios necesarios.  Además, los gastos de mantenimiento son muy escasos,  con 
apenas revisiones con cada dos años para comprobar que los materiales resisten las 
tensiones necesarias para hacerlos seguros.

Además, en el próximo año la escalada deportiva entrara a formar parte de los 
juegos olímpicos de Tokio. Este deporte lo practican unos 25 millones de personas en 
todo el mundo, y en España hay unos 225.000 federados, de los cuales la edad media 
es de 19 años. Es un deporte joven y en expansión a pesar de las pocas instalaciones 
homologadas, que servirían para entrenar a los futuros deportistas olímpicos, por eso 
como ciudad que promociona el deporte y que cuenta actualmente con varios clubs 
dedicados a la escalada, que no tienen unas instalaciones adecuadas para entrenar, 
vemos necesaria la instalación de un nuevo rocódromo de gestión pública municipal. 
Sin embargo, y desde un Ayuntamiento, debemos entender la inclusión de la escalada 
en los JJOO como un aliciente para popularizar su práctica y que ese sea el objetivo y 
no la producción de deportistas de élite -que también es más probable si se populariza 
la práctica de la escalda-. El empuje de ser disciplina olímpica, en sí mismo, también 
es posible que produzca un aumento de la demanda de este deporte.

Hay tres tipos de modalidades de escalada que en los juegos olímpicos se 
computaran conjuntamente.

•Escalada dificultad
Sobre un muro de 12 m de altura por 9 m de anchura y 6 m de desplome. Se 

valora la altura alcanzada, en un tiempo límite.

•Escalada de velocidad
Subir en trayectoria lineal una pared de 15 m, en unos 7 seg. Es la disciplina 

olímpica más rápida. Solo hay dos paredes homologadas en España, una municipal y 
otra privada.

•Escalada de bloque
Se  practica  en  bloques  de  8  m  de  altura.  Este  tipo  de  escalada  es  sin 

sujeciones. Se hace de forma lateral, requiere fuerza y habilidad.

Además de cuestiones estadísticas o de su inclusión como deporte olímpico la 
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escalada tiene valores propios, como la vinculación con la escalada en exterior, que 
conecta  con  el  medio  ambiente,  su  conocimiento  y  protección,  como  el  resto  de 
disciplinas de montaña o el conocimiento del propio cuerpo y la sensación de logro y 
superación que hacen aconsejable esta disciplina en proyectos de integración social o 
con personas con trastornos de atención. Además, y salvo en los niveles de élite, es 
un deporte no competitivo, donde la cooperación es imprescindible y cotidiana.

Los rocódromos tienen que cumplir los protocolos de la UNE EN 12572, de 
obligado cumplimiento en toda la UE. La adopción de estos protocolos es primordial 
para que se cumpla con las normativas de seguridad y homologación.

En cuanto a la inversión y a la gestión, la escalada es un deporte que cuenta 
con unas instalaciones modulares,  que permitirían,  por ejemplo,  una ejecución por 
fases, plurianual, y que también permitiría revisar las expectativas de crecimiento y la 
práctica  de este deporte.  Para  este avance modular es importante que el  espacio 
permita este crecimiento y que el diseño de las ampliaciones se haga en contacto con 
quienes hacen uso de la instalación. La demanda de la que hablábamos antes, con un 
precio público adecuado y popular, haría sostenible el mantenimiento de un servicio 
asociado a la instalación.

Para garantizar su uso y sostenibilidad económica se puede contar también 
con el  deporte escolar.  En toda Castilla-La Mancha se ha ofertado para educación 
física en secundaria la actividad de escalada, y en la provincia de Guadalajara hubo 
que  afrontar  el  gasto  adicional  de  desplazarse  a  la  comunidad  de  Madrid  por  la 
carencia de unas instalaciones adecuadas en toda la provincia. En todo caso, tanto la 
escalada individual, de competición, escolar o en grupo es posible compatibilizarlas en 
su horario para optimizar el uso de las instalaciones.

En cuanto a si debería ser exterior (fachada) o interior (polideportivo), el interior 
ofrece algunas ventajas ya que se podría usar durante todo el año y todas las franjas 
horarias, ya que el exterior estaría limitado por las condiciones meteorológicas y de 
luz.

La instalación o construcción de un rocódromo municipal serviría para volver a 
dar un impulso a este deporte y para que los clubs de la ciudad puedan entrenar en 
unas  instalaciones  homologadas,  además  viendo  la  escasez  de  este  tipo  de 
instalaciones homologadas en España de gestión pública, podría convertirse en un 
punto de referencia en esta disciplina de cara a entrenamientos u organización de 
competiciones, fomentando la participación de deportistas de otros sitios de España u 
otros países e impulsar el uso por los vecinos y vecinas de la ciudad. También Se 
podrían generar actividades o diferentes formas de ocio entre la población más joven 
de Guadalajara, ya que la media e iniciados en este deporte es de 19 años y generar 
actividades de iniciación para los más pequeños.

A  la  vista  de  lo  anteriormente  expuesto  se  propone  al  Pleno  de  este 
Ayuntamiento que adopte los siguientes

ACUERDOS:
1. Estudiar en contacto con los clubes de escalada y montaña de la ciudad la 

instalación o construcción de un rocódromo municipal."
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Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción es aprobada por unanimidad de los miembros asistentes.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816c5241b0016cf163642800d5?
startAt=8780.0 2h 26' 20'

15.-  EXPEDIENTE  13076/2019.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS 
PODEMOS-IZQUIERDA UNIDA SOBRE PATINETES ELÉCTRICOS.

Por el  Grupo de Unidas Podemos – Izquierda Unida el  Sr. Morales da 
lectura a la Moción que, transcrita literalmente, dice:

"La movilidad de las personas en las ciudades está cambiando, los patinetes 
eléctricos son la  última incorporación no ya como juguete  sino como elemento de 
movilidad urbana. Cada vez se hacen más presentes en todas las ciudades, también 
en Guadalajara. Las mejoras tecnológicas han ido haciendo evolucionar de juguete a 
vehículo aproximándose a un ciclomotor y la normativa va, como es normal, por detrás 
del cambio tecnológico.

Según la Asociación de Usuarios de Vehículos de Movilidad Personal (AUVMP) 
dice que ya hay más de 20.000 vehículos de este tipo en España -dato de Marzo- y 
según el RACE su uso ha crecido un 2% y un 12% los dos últimos años, lo que parece 
que puede anunciar un crecimiento exponencial.

Este tipo de vehículos son cómodos para desplazarse por el  interior de las 
urbes, no requieren mucho espacio para aparcarlos y el consumo es mínimo, pero 
también  tienen  riesgos  en  cuanto  a  la  seguridad  vial,  al  compartir  espacio  con 
peatones y otro tipo de vehículos, por eso es importante reglamentar estos vehículos, 
por la peligrosidad que pueden tener sobre todo con peatones o con otros vehículos. 
Ya que se han producido 273 accidentes en los cuales ha habido 5 fallecidos.  La 
incertidumbre sobre  su  uso  a  veces conduce  a  un uso  indiscriminado  y  las  y  los 
usuarios de estos vehículos, el resto del vehículos o peatones no tienen claro como 
relacionarse entre sí ante la falta de una normativa clara y de información sobre las 
normas existentes.

La única normativa específica de rango estatal es una instrucción de la DGT, la 
Instrucción 16/V-124 publicada en 2016, que define estos vehículos como Vehículos 
de  Movilidad  Personal  (VMP),  de  forma  escueta  en  un  documento  de  apenas  5 
páginas, en el que clasifica Desde el ámbito de la legislación de tráfico los dispositivos 
de movilidad personal tendrán la consideración de “vehículos”.

Sin embargo plantea La imposibilidad de asimilarlos a la figura del peatón para 
a continuación, afirmar que los ayuntamientos pueden regular su uso de modo expreso 
y  la  imposibilidad  de  catalogarlos  como  vehículos  de  motor,  por  lo  que  no  es 
obligatoria la suscripción de un seguro.

La instrucción, pese a que es breve, no es clara, y llega a párrafos que resultan 
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Ayuntamiento de Guadalajara

contradictorios entre sí y dentro de sí mismos:

De  acuerdo  con  lo  dispuesto  anteriormente,  los  VMP,  podrán  ubicarse 
físicamente en el ámbito de la calzada, siempre que se trate de vías expresamente 
autorizadas por la autoridad local. La autoridad municipal, no obstante, podrá autorizar 
su circulación por aceras, zonas peatonales, parques o habilitar carriles especiales con 
las prohibiciones y limitaciones que considere necesarias (relativas a masa, velocidad 
y servicio al que se destinan) para garantizar la seguridad de los usuarios de la vía. 
Cuando queden asimilados a ciclos y bicicletas,  les será aplicable lo dispuesto para 
estos en la legislación de tráfico, seguridad vial y circulación de vehículos a motor.

De  la  lectura  de  la  única  instrucción  que  regula  estos  vehículos  de  forma 
expresa podemos extraer que:
• Son vehículos y por lo tanto, salvo autorización expresa municipal, no deben usar la 
acera.
• Por la calzada pueden ir siempre que haya autorización expresa.

Esta instrucción es lo único que hay a nivel supramunicipal. Esto y un anuncio 
de Real Decreto sobre Vehículos de Movilidad Personal (VMP) que estaba preparando 
el gobierno en primavera, con novedades como:
•Limita la velocidad máxima entre 6 y 25 km/h.
•No se consideran vehículos a motor y por tanto no están obligados a contratar un 
seguro (cuando son propiedad de un particular  porque los ayuntamientos sí  están 
exigiendo un seguro a las empresas de alquiler) ni será obligatorio matricularlos.
•Se les prohíbe circular por vías interurbanas.
•No necesitan permiso de circulación, aunque sí se les obliga a tener un certificado de 
circulación.

La instrucción de la DGT abría la posibilidad de regulación municipal y muchos 
municipios han avanzado en ello con ordenanzas aprobadas o en fase de elaboración 
en Madrid, Barcelona, Zaragoza, Sevilla, León o Cádiz.

Estas ordenanzas en general parten de una división por potencia y velocidad 
máxima  -25  km/h  como  el  borrador  de  decreto  de  la  DGT-  para  distinguir  entre 
vehículos asimilables a ciclomotores – los de más velocidad y potencia, con exigencia 
de casco, seguro y matrícula- y otros asimilables a bicicletas – sin esos requisitos - , y 
obligación  de  seguro  en  todos  los  casos  cuando  esté  destinado  a  una  actividad 
económica.

En  los  temas  de  movilidad  blanda  entendemos  que  para  una  toma  de 
decisiones por los órganos del  ayuntamiento,  es necesario contar con los agentes 
implicados;  la  empresa  encargada  de  los  estudios  de  movilidad  -la  concesionaria 
DOYMO-, la policía local y las asociaciones ciudadanas de vehículos de movilidad 
blanda -Guadaenbici-.

A  la  vista  de  lo  anteriormente  expuesto  se  propone  al  Pleno  de  este 
Ayuntamiento que adopte los siguientes

ACUERDOS:
1.-  Establecer  una  mesa  de  trabajo  con  los  miembros  de  la  Comisión 
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Ayuntamiento de Guadalajara

Informativa de Servicios Municipales, Seguridad y Tráfico, la policía local, DOYMO y 
Guadaenbici para valorar la idoneidad de una normativa municipal que se adelante al 
decreto del gobierno Central.

2.-  Diseñar,  en  el  marco  de  esa  mesa  de  trabajo  una  campaña  de 
sensibilización sobre el uso de vehículos de movilidad blanda, dirigida a usuarios y al 
resto del tráfico rodado y peatones."

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada  y  firmada  electrónicamente–  de  los  Portavoces  de  los  Grupos 
Municipales, el Sr. Morales retira el punto n.º 1 para lograr un mayor consenso y la 
Moción obtiene 23 votos a  favor  de los representantes de los Grupos Socialista, 
Popular, Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike (A Guadalajara hay 
que quererla); ninguno en contra y 2 abstenciones de los representantes del Grupo 
Vox; por lo que es aprobada, quedando su parte dispositiva definitivamente redactada 
como sigue:

"Diseñar, en el marco de esa mesa de trabajo una campaña de sensibilización 
sobre el uso de vehículos de movilidad blanda, dirigida a usuarios y al resto del tráfico 
rodado y peatones."

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816c5241b0016cf163642800d5?
startAt=9810.0 2h 43' 30'

16.- EXPEDIENTE 13087/2019. MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE CREACIÓN 
DE UNA OFICINA DE DEFENSA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS.

Por  el  Grupo  Aike  (A  Guadalajara  hay  que  quererla)  el  Sr.  Riendas 
presenta la siguiente Moción, que transcrita literalmente, dice:

"Las entidades locales, los Ayuntamientos, constituyen la administración más 
cercana a las ciudadanas y ciudadanos, la que gestiona asuntos básicos en el día a 
día como limpieza, agua, alumbrado o transporte. Servicios fundamentales que los 
vecinos y vecinas conocen de primera mano y evalúan diariamente. Su funcionamiento 
condiciona la calidad de vida de sus habitantes y definen, en aspectos muy relevantes, 
la ciudad.

Los Ayuntamientos son los responsables de ofrecer servicios de calidad que 
mejoren las condiciones de vida de la ciudadanía, mejorando y dando respuesta a las 
demandas que plantean las vecinas y vecinos. La gestión moderna de la ciudad debe 
contemplar  medidas  de  atención  a  la  ciudadanía,  respondiendo  ágil,  eficaz  y 
eficientemente.  Cuando hablamos de  Smart City,  Green City, Human City  o  Social  
City,  no  podemos  centrarnos  sólo  en  la  tecnología  y  las  telecomunicaciones, 
necesitamos evaluar la prestación y la calidad de los servicios y el impacto que tienen 
en la ciudad, en sus habitantes. Para ofrecer servicios públicos de calidad, cuando en 
muchos  casos  la  gestión  se  hace  de  forma  indirecta  a  través  de  empresas 
concesionarias, es imprescindible un seguimiento y control por parte del Ayuntamiento.

En nuestro grupo municipal creemos y apostamos por la gestión directa, por la 
remunicipalización  de  servicios  públicos,  pero  mientras  haya  prestaciones 
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externalizadas realizaremos propuestas para controlar y supervisar el cumplimiento de 
los pliegos y el servicio que reciben las vecinas y vecinos.

Tener  herramientas,  como una oficina  presencial  o  un teléfono de atención 
personalizada enfocado a la mejora de los servicios públicos cuando estos dependen 
en ocasiones incluso de diferentes empresas,  ayudará a las usuarias y usuarios a 
canalizar y medir el servicio que realmente se presta, además de agilizar los trámites y 
los tiempos de respuesta. Estas herramientas serán una ayuda a la ciudadanía, con 
una  atención  más  centralizada  y  como  complemento  al  trabajo  que  ya  realizan 
funcionarios,  inspectores  y  comisiones  de  seguimiento.  De  esta  manera,  la 
cuantificación y cualificación de la información sobre las incidencias, sugerencias de 
mejora o comunicaciones realizadas desde la vecindad a las empresas concesionarias 
(actualmente en muchas ocasiones se deriva directamente a estas empresas sin que 
el  Ayuntamiento  llegue nunca  a  conocer  estas  situaciones),  servirán  para  que los 
técnicos municipales responsables puedan proponer medidas de subsanación en los 
errores  o  indefiniciones  que  puedan  existir  en  los  pliegos  de  las  licitaciones  ya 
adjudicadas, y pudiendo utilizar esta información fundamental para diseñar el mejor 
modelo de gestión del servicio.

Si revisamos los informes anuales de la Comisión de Quejas y Reclamaciones 
del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  podemos  comprobar  que  muchas  de  las 
comunicaciones de la ciudadanía tienen que ver con el transporte, el alumbrado, la 
limpieza, el mantenimiento de parques y jardines, la recogida de basuras o el estado 
de las instalaciones. Las respuestas que se dan a a través de este buzón y el control 
que se hace de las empresas concesionarias pocas veces satisface al  usuario, se 
recogen las quejas, se contabilizan, pero la mejora de los servicios no se produce.

Reforzar  las  herramientas  ya  existentes  e  insistir  en  una  atención  más 
especializada sin duda incidirá en los servicios y en la atención dada a los vecinos y  
vecinas  desde  la  administración.  Ofrecer  nuevos  recursos,  mayor  información, 
coordinación, seguimiento y transparencia, entendiendo que las vecinas y vecinos no 
son “simples admnistrados”, sino ciudadanos de pleno derecho, con capacidad para 
intervenir en los asuntos de la ciudad y mejorar las carencias que observan en su día a 
día, poniendo a las ciudadanas y ciudadanos de Guadalajara en el centro de la gestión 
pública,  protegiéndolos  y  cuidando  que  el  servicio  que  se  presta  sea  de  máxima 
calidad. Desde Aike apostamos por mejorar la atención a la ciudadanía, la calidad de 
los  servicios  públicos,  avanzar  hacia  una  gestión  más  eficaz  y  lograr  una  mayor 
participación  ciudadana  en  la  gestión  eficiente  de  lo  público.  En  base  a  estos 
antecedentes y motivos planteamos al Pleno la adopción de los siguientes

ACUERDOS
1. Crear una Oficina de Defensa de los Servicios Públicos, una herramienta de 

atención  a  la  ciudadanía  centrada  en  atender  y  facilitar  a  vecinas  y  vecinos 
información y orientación relativa a los servicios públicos que presta el Ayuntamiento 
de Guadalajara, ya sea por gestión directa o por una empresa externa.

2.  Ayudar  y  asesor  desde  la  Oficina  de  Defensa  de  los  Servicios  Públicos  en  la 
presentación de quejas, solicitudes, avisos de incidencias, trámites y demás funciones 
que tengan encomendadas. Resolver y hacer seguimiento de todas las tramitaciones 
una vez  contrastado  con las  empresas concesionarias o  los técnicos  municipales. 
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Ayuntamiento de Guadalajara

Recoger propuestas, preguntas y sugerencias de vecinas y vecinos respecto de los 
servicios públicos.

3.  Facilitar  la  atención  a  través  de  diferentes  canales  con  atención  presencial, 
telefónica y por medios digitales. Independientemente del canal utilizado, regulada y 
organizada mediante el seguimiento de procedimientos de certificación de calidad, que 
garanticen  una  atención  homogénea,  sencilla,  ágil,  eficaz  y  coordinada  hasta  la 
resolución de los expedientes.

4. Incorporar en la Oficina de Defensa de los Servicios Públicos medidas de 
accesibilidad e inclusión para personas con discapacidad."

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada  y  firmada  electrónicamente–  de  los  Portavoces  de  los  Grupos 
Municipales, la Moción obtiene 4 votos a favor de los representantes de los Grupos 
Aike (A Guadalajara hay que quererla), Vox y Unidas Podemos – Izquierda Unida; 21 
votos  en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos  Socialista,  Popular  y 
Ciudadanos y ninguna abstención; por lo que es rechazada.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816c5241b0016cf163642800d5?
startAt=11292.0 3h 08' 12'

17.- EXPEDIENTE 13084/2019. MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE EL CENTRO 
CÍVICO.

Por  el  Grupo  Aike  (A  Guadalajara  hay  que  quererla)  el  Sr.  Riendas 
presenta la siguiente Moción, que transcrita literalmente, dice:

El  Centro  Cívico  es  uno  de  los  ejemplos  más  evidentes  de  la  desidia  y 
abandono que ha sufrido el  casco de Guadalajara en las últimas legislaturas. Este 
edificio  en  pleno  centro  de  la  ciudad  ha  sido  víctima  del  abandono  y  la  falta  de 
mantenimiento hasta dejar a las asociaciones y a la ciudadanía sin ninguna posibilidad 
de uso. Mientras se han realizado equipamientos en las zonas exteriores de la ciudad 
como el Cuartel del Henares o el Centro Social de los Valles se han dejado vacíos 
espacios como el Cívico, el Mercado de Abastos, la Cárcel de Mujeres o el Ateneo. 

Una triste muestra de la falta de rigor con la que se han emprendido las, tan 
anunciadas, políticas de dinamización del centro que han dejado abandonado y sin 
vida un edificio que desde la década de los 70 ha albergado diversos servicios y oferta 
cultural  a  las  vecinas  y  vecinos  de  la  ciudad  con  una  sala  de  exposiciones, 
hemeroteca, proyecciones de cine semanales o sesiones de cuentos en su salón de 
actos. El Centro Cívico Municipal o “Edificio Negro”, como también se le conoce en la 
ciudad, ha sido además la sede de los Patronatos de Cultura y Deporte, las escuelas 
de La Cotilla y de Radio Televisión Española.

En  los  últimos  años  han  sido  muchas  las  ideas  disparatadas  que  se  han 
propuesto para este equipamiento de titularidad municipal,  desde convertirlo  en un 
bolera-discoteca a un museo del videojuego. Entre ocurrencia y ocurrencia el anterior 
equipo de Gobierno del Partido Popular anunció en 2018 que, tras la reforma, en este 
edificio tendrían su espacio las empresas concesionarias de servicios municipales, el 
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servicio  de  informática  del  Ayuntamiento  y  “áreas  expositivas  y  de  divulgación 
tecnológica,  zonas  de  libre  navegación  multiplataforma”.  Mucha  tecnología  y 
multifuncionalidad  pero  muy  poca  concreción  en  el  uso  real  que  tendría  para  las 
vecinas y vecinos de Guadalajara.

Recordamos que  en  la  Estrategia  Integral  para  la  Dinamización  del  Casco 
Antiguo  del  año 2015  se  habla  de  la  revitalización del  casco  antiguo mediante  la 
atribución de uso a los edificios públicos existentes. Siguiendo los planteamientos de 
la Estrategia desde nuestro grupo municipal insistimos en la necesidad de dotar de 
uso  y  contenido  edificios  municipales  que  se  han  ido  abandonando  y  han  ido 
perdiendo su utilidad. Generar actividad administrativa, cultural o de ocio, primando la 
recuperación de equipamientos públicos en el casco antiguo.

Mientras esperamos la reanudación de la obra del Centro Cívico, paralizada 
desde  diciembre  de  2018,  es  imprescindible  volver  a  definir  los  usos  de  un 
equipamiento  que  debe  servir,  al  igual  que  el  Mercado  de  Abastos,  la  Cárcel  de 
Mujeres, El Ateneo o o incluso el  futuro uso de los actuales Juzgados a punto de 
abandonarse,  como  puntales  de  la  revitalización  del  centro.  Generando  actividad, 
concretando usos que den respuesta a las concretas necesidades de las vecinas y 
vecinos, atrayendo población, movimiento, actividades, equipamientos y recursos para 
la ciudadanía.

La falta  de políticas de juventud es una realidad que los diferentes grupos 
políticos,  e  incluso  asociaciones de padres y  madres venimos denunciando desde 
hace tiempo. A la falta de programación, de presupuesto, de actividades, de personal y 
de servicios se le une la falta de espacios y lugares de encuentro.

Tras años sin uso, el que iba a ser Foro de la Juventud se ha convertido en la 
sede de las Escuelas Municipales por lo que el Centro Joven de la calle Cádiz sigue 
siendo el único espacio destinado a los más de 16.000 jóvenes entre 14 y 30 años que 
viven en Guadalajara. Insuficiente para dar respuesta a las demandas y necesidades 
de  esta  franja  de  población,  más  si  comparamos  nuestras  instalaciones  con 
poblaciones cercanas como Cabanillas o Azuqueca. El estudio realizado en el  año 
2017, que debería haber servido para elaborar el II Plan de Juventud, demuestra como 
esa falta de políticas en este área se traduce en una baja participación e información 
de los jóvenes:

- El 80% de la juventud alcarreña no pertenece a ninguna asociación o colectivo, 
ni siquiera saben de su existencia. 

- En el ámbito de la salud la mayoría de los entrevistados no conoce ningún centro 
de planificación familiar o recurso al que acudir y el índice de relaciones sexuales 
de riesgo es altísimo, llegando en algunas franjas de edad a más del 85%. 

- Comparada con otras ciudades la visión que la juventud tiene de Guadalajara es 
muy negativa en cuanto a posibilidades laborales, de ocio y de estudio. 

Es imprescindible en nuestra ciudad poner en marcha políticas de juventud que 
además  de  abarcar  actividades  de  ocio  y  tiempo  libre  puntuales,  desarrollen  de 
manera estable programas de formación y empleo, alternativas habitacionales y de 
emancipación,  programas  de  salud  y  prevención  de  adiciones,  fomento  del 
asociacionismo, alternativas de ocio y creación de espacios propios.
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El Centro Cívico es un espacio ideal para albergar actividades destinadas a 
nuestra  juventud. Un edificio en el centro de la ciudad, con una plaza que una vez 
concluidas  las  obras  podrá  ser  lugar  de  encuentro  de  jóvenes  para  desarrollar 
actividades al aire libre, recuperando espacios para la práctica del deporte y el arte 
urbano.  Atrayendo  a  la  población  joven  al  casco  histórico  de  la  ciudad,  objetivo 
estratégico señalado en la Estrategia de Desarrollo Urbana Sostenible.

En  base  a  estos  antecedentes  y  motivos  desde  el  Grupo  Municipal  Aike 
planteamos al Pleno la adopción de los siguientes

ACUERDOS 
1. Con carácter urgente reanudar la obra cofinanciada por fondos europeos del Centro 
Cívico, paralizada desde hace ya ocho meses. Así como destinar esta infraestructura 
municipal a los jóvenes entre 14 y 30 años que viven en Guadalajara, adaptando el 
proyecto a este nuevo uso.

2.  Dotar  de personal  y  recursos la  Concejalía  de Juventud para  poder  desarrollar 
planes, proyectos, programas, campañas y actividades de forma continuada tanto en 
el Centro Joven como en el Centro Cívico, garantizando una apertura estable de este 
equipamiento.

3.  Poner en marcha en este edificio  a lo  largo del  2020 el  Centro  de Información 
Juvenil, así como los puntos de información o corresponsalías en los centros escolares 
de la  ciudad,  (según se aprobó por  unanimidad en este  Pleno en junio de 2018). 
Integrar dicho Centro en la Red de la JCCM, en coordinación con los programas que 
se realizan a nivel nacional y europeo a través de la Red Nacional de Servicios de 
Información Juvenil del INJUVE. Trabajando de forma coordinada con las diferentes 
administraciones y rentabilizando los recursos ya existen.

4.  Implantar  también  en  este  edificio  la  Oficina  de  Asesoramiento  en  salud  y 
sexualidad, desde la que se realizaran campañas especificas sobre problemas como 
adicciones y ludopatías, consultas individualizadas y proyectos de colaboración con 
los centros escolares de la capital.

5. Destinar igualmente espacios para las asociaciones y colectivos juveniles de 
la ciudad, salas para la realización de cursos, talleres y actividades de ocio a lo largo 
de todo el año, acceso gratuito a internet, puntos de lectura y estudio, espacio para 
exposiciones y proyecciones. Poner a disposición de los colectivos y jóvenes de la 
ciudad salas en préstamo para la realización de actividades o reuniones.

6.  Crear  un  Banco  de  Recursos  para  incentivar  el  potencial  creador, 
participativo e innovador de la población más joven de Guadalajara. Implicándoles en 
la  realización  de  actividades,  fomentando  el  tejido  asociativo  y  generando 
conjuntamente alternativas culturales y de ocio en la ciudad.

7.  Alrededor  del  Centro  Cívico,  en  la  nueva  Plaza  del  Concejo  y  plazas o 
solares  del  centro,  se  potenciará  desde  el  Ayuntamiento  la  creación  de  nuevos 
espacios dedicados a la cultura y deportes urbanos, como pueden ser pistas de skate, 

Pág. 35

Ayuntamiento de Guadalajara – Plaza Mayor 1-7 – 19001 – www.guadalajara.es

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
5N

9P
T5

9S
N

2G
YW

75
C

H
KG

R
5C

Y5
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

://
gu

ad
al

aj
ar

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

5 
de

 4
5 



 
Ayuntamiento de Guadalajara

bicicros, parkour, BMX o espacios específicos para la práctica del arte urbano, murales 
o el desarrollo de la cultura hip hop."

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada  y  firmada  electrónicamente–  de  los  Portavoces  de  los  Grupos 
Municipales, la Moción obtiene 3 votos a favor de los representantes de los Grupos 
Aike (A Guadalajara hay que quererla) y Vox, 21 en contra de los representantes de 
los Grupos Socialista, Popular y Ciudadanos y 1 abstención del representante del 
Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida; por lo que es rechazada.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816c5241b0016cf163642800d5?
startAt=12895.0 3h 34' 55'

Mociones sobre temas que no sean de competencia municipal.

18.-  EXPEDIENTE  13070/2019.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  CIUDADANOS  SOBRE 
OPTIMIZACIÓN DEL SERVICIO CIVIS GUADALAJARA-CHAMARTÍN.

Por el Grupo Ciudadanos el Sr. Marco da lectura a la Moción que, transcrita 
literalmente, dice:

"El  transporte  en  vehículos  privados  es  el  responsable  del  40%  de  las 
emisiones de gases con efecto invernadero con impacto negativo en la salud de los 
habitantes. Las administraciones públicas deben establecer estrategias para modificar 
la movilidad urbana con sistemas de transporte público eficientes y atractivos, con el  
objetivo final de cumplir con los compromisos adquiridos en la reducción de emisiones 
establecidos  dentro  de  la  Agenda  2030  de  la  Asamblea  General  de  la  ONU. 
Guadalajara conecta con Madrid con una línea interurbana de autobuses y con una 
Línea  Cercanías  Renfe,  ambas con una  alta  frecuentación por  los  ciudadanos de 
Guadalajara, fundamentalmente en desplazamientos para estudiar y trabajar.  La red 
de Cercanías del núcleo de Madrid presta Servicios a Guadalajara a través del eje 
Atocha-Chamartín por su línea C-2. Según el Plan Integral de Mejora de Servicios de 
Cercanías Madrid 2018-2025, en el año 2017 el 9,26% de las etapas realizadas por los 
usuarios de cercanías Madrid se realizaron en la línea C2 existiendo tramos de hasta 
100.000 viajeros/día. Según este plan la demanda media estimada de viajeros en la 
estación de Guadalajara es de 6000-10000 viajeros/día. Para esta demanda Renfe 
oferta unos 116 servicios/viajes Guadalajara-Chamartín (ida y vuelta) por la línea C2 
de cercanías con un tiempo medio de viaje de 1 h 15 min y 17 paradas.  Para la 
conexión con la zona Norte (Chamartín) también se ofrece el servicio CIVIS, por una 
vía más corta y por tanto más rápida, la vía de Contorno O'Donnell (rodea la ciudad de 
Madrid  por  el  Este  y  distribuye  el  tráfico  de  trenes  evitando  su  acceso  al  centro 
urbano), vía doble que comparte con mercancías en su tramo Alcalá-San Fernando. El 
servicio CIVIS que sólo realiza 4 paradas en Azuqueca, Alcalá de Henares, Torrejón de 
Ardoz y Fuente de Mora, reduce sensiblemente el tiempo de trayecto a 47 min, por 
ambas razones por la menor longitud del trayecto y el menor número de paradas. 

La calidad del Servicio CIVIS siempre ha sido objeto de reclamaciones por los 
vecinos de Guadalajara debido a: 

- El escaso número de servicios, el servicio regular es de 4 Servicios en Dirección 
Madrid y 7 en Dirección Guadalajara.
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- Incumplimiento de los horarios por retrasos en las salidas. 
- Eescaso  número  de  vagones  (trenes  cortos),  además  de  ausencia  de 

climatización.  
- Eliminación del servicio en épocas vacacionales, verano y Navidad. 

A día  de  hoy  las  incidencias  (sobre  incumplimiento  de  horarios,  sobre  el 
tamaño de los trenes no adecuado a la demanda de viajeros de esta estación, así 
como a las condiciones de climatización de los vagones) continúan, e incluso se han 
aumentado en Junio de 2019, debido al plan de contingencias establecido por Renfe 
Madrid por la obra del túnel de Recoletos, obra acometida dentro del Plan de Mejora 
de Cercanías Madrid 2018-2025. Dentro de este plan de contingencias, de manera 
temporal,  desde  Junio  hasta  Noviembre de 2019,  para  cumplir  con el  servicio  C2 
Guadalajara-Charmartín se ha articulado un “servicio especial” de 32 trenes de ida y 
31 trenes de vuelta por la vía contorno de O'Donnell utilizada habitualmente por CIVIS. 
Este  servicio  tendría  que  haber  supuesto  una  reducción  temporal  del  tiempo  de 
trayecto  (52min según RENFE Cercanías).  Sin embargo,  las reclamaciones de los 
usuarios en medios muestran que no siempre es así, debido al uso de trenes más 
cortos que van sobresaturados,  la  acumulación de  los  retrasos,  las averías,  y  los 
incumplimientos en las frecuencias, razones que afectan a la cantidad y empeoran la 
calidad de un servicio cobrado además al mismo precio.  

Con este plan de contingencias temporal hasta Noviembre de 2019, lo que los 
ciudadanos de Guadalajara también han podido comprobar, para su sorpresa, es que 
el número de viajes por la vía de contorno O'Donnell (CIVIS) es 6 veces mayor a junio 
de 2019, (pasamos de  4 de ida y 7 de vuelta a 32 trenes de ida y 31 de vuelta), 
cuando durante mucho tiempo se llevaba reclamando un incremento del número de 
Servicios CIVIS y siempre se desestimaba, e incluso se reducía en época estival. Así 
mismo los 32 trenes de ida  y  31 de vuelta  actuales por  esta  vía  de contorno  no 
interfieren con la línea C2 Guadalajara-Atocha, que sigue manteniendo el número de 
servicios antes de Junio de 2019. 

La  cuadruplicación de la  vía  de contorno O'Donnell  del  Plan de Mejora  de 
Servicio de Cercanías Madrid 2018-2025 tiene como objetivos aumentar el número de 
servicios de cercanías por esta vía de Contorno, pero a la vista del actual incremento 
(6  veces más)  por  el  plan de contingencias de la  obra  del  túnel  de Recoletos,  el 
número  de  trenes  que  pueden  circular  por  esta  vía  de  contorno  puede  ser  muy 
superior.

En  resumen,  los  ciudadanos  de  Guadalajara  continúan  sufriendo  las 
incidencias expuestas en el servicio CIVIS y tantas veces demandadas, que afectan 
seriamente a la calidad de los viajes. Así mismo el servicio especial articulado por la 
vía CIVIS de manera temporal hasta Noviembre de 2019 evidencia que el número de 
servicios que pueden darse por esta vía es muy superior a lo establecido previamente 
(11 servicios) y que la demanda de incremento puede ser acometida sin necesidad de 
esperar  a  la  cuadruplicación de  esta  vía  de  contorno  prevista  dentro  del  Plan  de 
Mejora. 

En base a lo expuesto, para mejorar la calidad del servicio Renfe-Cercanías 
para los ciudadanos de Guadalajara y favorecer así el uso de transporte público de 
acuerdo a los compromisos de la Agenda 2030, el  grupo municipal de Ciudadanos 
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(Cs) en el Ayuntamiento de Guadalajara propone al Pleno los siguientes acuerdos. 

ACUERDO

1. Instar a la Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda del 
Ministerio de Fomento (o el órgano competente en la materia que, en su caso, 
le sustituya) a adecuar el tipo de trenes al volumen de demanda real, así como 
cumplir frecuencia y horarios.

2. Instar a la Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda del 
Ministerio de Fomento (o el órgano competente en la materia que, en su caso, 
le sustituya) a mantener el Servicio actual de CIVIS establecido en el  plan de 
contingencias  por  la  obra  de  Recoletas  (62  Servicios,  32  dirección 
Guadalajara-Chamartín y 30  de vuelta) y no eliminarlo en noviembre de 2019."

Por  el  Grupo Aike (A Guadalajara  hay que quererla)  el  Sr.  Riendas  da 
lectura a la enmienda de adición de su Grupo que, transcrita literalmente, dice:

"3.- Instar a la Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda 
del Ministerio de Fomento, respecto de la línea C2 de Guadalajara, al mantenimiento y 
sustitución de los trenes actuales por otros nuevos, como se viene haciendo en el 
resto de líneas de cercanías, reduciendo averías, molestias y retrasos.

4.- Instar a la Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda 
del  Ministerio  de  Fomento,  respecto  de  la  línea  C2  de  Guadalajara,  a  que  las 
reducciones de trenes ordinarios y CIVIS en periodos vacacionales no afecten a horas 
punta,  y  que en ningún caso  se  reduzcan tampoco las frecuencias de trenes con 
destino final.

5.- Instar a la Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda 
del Ministerio de Fomento a que todos los trenes de refuerzo para la línea C-2 del 
Corredor del Henares partan siempre desde su cabecera en Guadalajara, con el fin de 
beneficiar a toda la línea.

6.-  Instar  a  la  Dirección  general  de  Transporte  Terrestre  a  un  mayor 
seguimiento de los estándares de calidad ofertados por la empresa que gestiona la 
línea de Autobuses Madrid-Guadalajara, así como reclamarle que los refuerzos sean 
estables en el tiempo.

7.- Instar desde el Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara al Gobierno de la 
Junta de Comunidades de Castilla la Mancha a que se dirija también al Ministerio de 
Fomento, sumándose a estas peticiones y defienda los intereses de los ciudadanos y 
ciudadanas de Guadalajara."

El Sr. Marco no acepta la enmienda de adición, por lo que no es sometida a 
votación.

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción es aprobada por unanimidad de los miembros asistentes.
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http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816c5241b0016cf163642800d5?
startAt=14674.0 4h 04' 34'

Ruegos y preguntas.

19.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

El Equipo de Gobierno responde en primer lugar a las preguntas formuladas 
en el Pleno anterior:

Sobre  la  pregunta  de  Aike  (A Guadalajara  hay  que quererla) sobre  la 
terraza  en  la  Plaza  de  Toros,  la  Sra.  De  Luz  contesta  que  en  el  expediente 
administrativo figura un informe técnico que habilita para la instalación de la terraza 
en el Coso de las Cruces.

Sobre  la  pregunta  de  Aike  (A Guadalajara  hay  que quererla) sobre  la 
gestión de la biblioteca municipal, la Sra. Serrano responde que no es una biblioteca 
real, que está en estudio corregir los despropósitos del anterior Equipo de Gobierno y 
en ese sentido están desarrollando un sistema bibliotecario municipal y su inclusión 
en la Red de Bibliotecas Públicas.

A la pregunta de Aike (A Guadalajara hay que quererla) sobre carril bici, el 
Sr. Sanz Tejedor responde que se están estudiando medidas concretas.

A la pregunta del Grupo Popular sobre comedores escolares, la Sra. García 
Moreno responde que deben referirse a un anexo de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La  Mancha,  que  el  18  de  junio  se  firmó  un  convenio  con  la  Junta  de 
Comunidades para mantener abierto el comedor del Colegio Pedro Sanz Vázquez y 
da cuenta de las cifras de utilización de comedores escolares tanto por los alumnos 
que  tienen  derecho  a  una  gratuidad  absoluta  como  los  que  están  becados  al 
cincuenta por ciento.

A la pregunta del Grupo Popular sobre plazas en escuelas infantiles, la Sra. 
García  Moreno  responde  que  cuando  concluyó  el  plazo  de  solicitudes  quedaron 
plazas libres, que el Equipo de Gobierno tiene la intención de ampliar el número de 
plazas porque así lo dijo el Alcalde y aparece en el programa electoral y por tanto 
está en estudio la ampliación y se ejecutará en la presente legislatura.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816c5241b0016cf163642800d5?
startAt=16010.0&endsAt=17970.0 4h 26' 50''

– Ruegos y preguntas del Grupo Popular.

1ª.- La Sra. Renales da lectura a la siguiente pregunta:
El  Ayuntamiento  de Guadalajara cuenta en los presupuesto prorrogados de 

2019 con 180.000€ del Cap- IV para subvenciones de cooperación al Desarrollo, y 
3000€  en  el  Cap.  II  para  contratar  la  asistencia  que  estudie  y  proponga  las 
evaluaciones de proyectos.
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Estos  fondos  cada  año  han  quedado  condicionados  a  la  obtención  de  los 
informes de no duplicidad y estabilidad presupuestaria de los distintos ministerios y de 
la comunidad autónoma.

En el consejo celebrado a principios de año, se acordaron las convocatorias y 
se procedió a la solicitud de dichos informes.

En el mes de junio, ya disponíamos del Informe de no duplicidad de la JCCM 
quedando pendientes el  del  Ministerio  de Asuntos Exteriores y el  del  Ministerio de 
Hacienda.

Teniendo en cuenta que ha pasado Junio-Julio y agosto, y que no se ha vuelto 
a  convocar  ni  el  consejo,  ni  se  ha  llevado  a  la  Junta  Local  de  Gobierno  las 
convocatorias que éste propuso. Nuestra pregunta es:

¿Para qué fecha tiene programado llevar a la Junta Local las convocatorias de 
Cooperación?"

Contesta el Concejal Sr. De la Iglesia que se llevará a la Junta de Gobierno 
Local del día 10 de septiembre.

2ª.- El Sr. Engonga da lectura a la siguiente pregunta:

"Tal y como se refleja en los Estatutos del patronato municipal de cultura y del 
patronato municipal de deportes del Ayuntamiento de Guadalajara.

"El Consejo Rector celebrará sesiones ordinarias cada tres meses. Asimismo 
celebrará sesiones extraordinarias cuando así lo decida el Presidente o lo solicite la 
cuarta parte, al menos, del número legal de miembros del Consejo".

Han pasado más tres mes, desde la ultima convocatoria de consejo rector y 
gerencia de los patronatos municipales de cultura y deportes. Así como más de cuatro 
años desde su última constitución.

Ante esta  situación de parálisis,  que viven ambos patronatos.  Nos gustaría 
formular a su presidente y alcalde de la ciudad, la siguiente pregunta:

¿Qué día  tiene  previsto  constituir  los  consejos  del  patronato  municipal  de 
cultura y los consejos del patronato municipal de deportes?"

Contesta  la  Sra.  Serrano que  no  han  pasado  ni  tres  meses  desde  la 
constitución del nuevo ayuntamiento y que en la anterior legislatura no se convocaba 
de manera regular cada tres meses. 

El  Sr.  Engonga replica  que solamente  había  preguntado  por  la  fecha  de 
constitución, a lo que la Sra. Serrano contesta que próximamente.

3ª.- La Sra. Jiménez da lectura a la siguiente pregunta:
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"En las Ferias y Fiestas del año 2018, se implantó por primera vez en la historia 
de Guadalajara, un novedoso sistema de seguridad acústica en el Recinto Ferial.

Una  potente  herramienta  tecnológica,  que  permite  aumentar  la  Seguridad 
Ciudadana en Eventos de gran concurrencia Pública, haciendo que todos los equipos 
de  sonido  instalados  queden  intervenidos,  controlados  y  monitorizados  de  forma 
remota y puestos a disposición del Cuerpo de Policía Local.

Este  novedoso  sistema,  estaba  compuesto  de  un  sistema  de  llamada  de 
emergencia mediante unos pulsadores instalados en cada peña, de modo que, ante 
cualquier incidencia, se pudiera avisar a la Policía Local o a los servicios sanitarios,  
pudiendo recibir el aviso en el Punto de Encuentro, en el caso de que fuera necesario.

Además, este sistema permitió controlar los sistemas de audio instalados en el 
recinto  ferial,  de  modo  que,  ante  una  emergencia,  se  pudiese  anular  la  emisión 
acústica y emitir mensajes en directo a los asistentes.

A través de este sistema se trató de mejorar todavía más la seguridad en el 
recinto  ferial  donde,  desde  hace  años,  se  estableció  un  Punto  de  Encuentro  con 
presencia de la Policía Local, Servicio de Extinción de Incendios y Protección Civil.

En la presentación del programa de Ferias y Fiestas de este año, el alcalde de 
la  ciudad,  no  hizo  mención a  este  revolucionario  y  novedoso  sistema.  Por  lo  que 
formulamos la siguiente pregunta:

¿Se va a volver a implantar durante las Ferias y Fiestas de este año en el 
Recinto Ferial , algún sistema de seguridad acústico?"

Contesta la Sra. Sánchez Castro que si  el anterior equipo de gobierno lo 
hubiera contratado a tiempo como contrató algunas actuaciones no hubiera existido 
ningún problema para disponer del sistema.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816c5241b0016cf163642800d5?
startAt=16527.0 4h 35' 27'

–   Ruegos y Preguntas del Grupo Vox.

1ª.- El Sr. De Miguel da lectura a la siguiente pregunta:

"Desde nuestro  Grupo Municipal  hemos recogido las quejas de los vecinos 
sobre la duración del tiempo de paso para peatones en el semáforo ubicado al final de 
la calle Mayor para cruzar a la plaza de Santo Domingo.

Hemos  comprobado  que  es  menor  el  tiempo  establecido  para  el  paso  de 
peatones que para los vehículos, viviéndose, en reiteradas ocasiones, situaciones de 
verdadero peligro para los peatones, sobre todo las personas mayores, que suelen 
cruzar  con  el  semáforo  en  rojo  al  no  tener  tiempo  suficiente  para  poder  hacerlo. 
Consideramos que el tiempo de paso para los peatones es insuficiente. ¿Qué medidas 
va a tomar la Concejalía de turno para dar solución a esta situación?"
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Ayuntamiento de Guadalajara

Contesta el Sr. Sanz Tejedor que tiene una duración normal y que cambiarlo 
interferiría en el cruce de Boixareu Rivera.

2ª.- El Sr. De Miguel da lectura al siguiente ruego:

"Desde nuestro Grupo Municipal solicitamos al equipo de Gobierno y al Alcalde 
que  impida  de  forma inmediata  el  uso  inadecuado  de  las  tarjetas  de  autorización 
especial que permite a los ediles de este Ayuntamiento estacionar con sus vehículos 
privados en zonas de carga y descarga o de residentes como están haciendo en los 
aledaños del mercado de abastos en la calle Álvar Fáñez de Minaya y en la Plaza de 
la Antigua. Más aun sabiendo de la escasez y de la necesidad de aparcamiento tan 
imperiosa que hay en esta zona a la hora de estacionar para hacer compra en el 
mercado.

Es  inmoral  y  poco  ejemplar  que  demos  un  mal  uso  a  esas  tarjetas  -que 
permiten más privilegios que a un minusválido con un estacionamiento ilimitado- y las 
utilicemos  durante  un  largo  periodo  y  de  forma  constante  y  habitual.  Los  cargos 
públicos debemos dar ejemplo con hechos y no solo con palabras y sufrir los mismos 
problemas  e  inconvenientes  que  cualquier  vecino  a  la  hora  de  movernos  por  la 
ciudad."

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816c5241b0016cf163642800d5?
startAt=17189.0 4h 46' 29'

–   Ruegos y preguntas del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida.

1ª.- El Sr. Morales da lectura a la siguiente pregunta:

"Durante el mes de agosto se ha oficializado el traspaso de funciones en la 
jefatura  de la  Policía  Local,  proceso en el  que,  siendo perfectamente  legal,  se  ha 
optado por la libre designación de entre los aspirante posibles.

La pregunta es, ¿porqué no se ha optado por un proceso de promoción interna 
donde primasen la igualdad,  mérito  y capacidad con un concurso de méritos o un 
concurso de méritos más una prueba selectiva?"

Contesta la Sra. Sánchez Castro que se ha cumplido con lo previsto en el 
artículo 15.2 de la Ley de Coordinación de Policías Locales de Castilla-La Mancha y 
que se trataba de una cuestión urgente.

2ª.- El Sr. Morales da lectura a la siguiente pregunta:

"En febrero de 2016 se aprobó una moción del grupo Ciudadanos para que las 
personas con movilidad reducida, y con la tarjeta emitida por la Consejería de Sanidad 
y  Asuntos  Sociales,  pudieran  aparcar  sin  coste  en  las  zonas  de  aparcamiento 
regulado.
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Ayuntamiento de Guadalajara

A raíz  de  la  denuncia  de  una  vecina  hemos  sabido  que  finalmente,  las 
personas  con  movilidad  reducida,  titulares  de  la  tarjeta  emitida  por  la  Consejería 
competente,  tienen  que  ponerse  en  contacto  con  la  empresa  concesionaria  de  la 
prestación del servicio de control de estacionamiento limitado, Dornier, que emite una 
tarjeta  para  poder aparcar 2 horas -por día-  en la  zona de residentes y  que esta 
segunda tarjeta tiene un coste de 10 €.

Hemos buscado en los Pliegos de condiciones y en las ordenanzas fiscales y 
no encontramos la base normativa para ese cobro, que además va contra el acuerdo 
plenario.

La pregunta es ¿qué normativa habilita a Dornier para ese cobro?"

Contesta el Sr. Sanz Tejedor que no hay norma que lo habilite, que viene del 
gobierno anterior y que se va a proceder a regularizarlo.

3ª.- El Sr. Morales da lectura al siguiente ruego:

"En la moción presentada por Ahora Guadalajara el 18 de noviembre de 2016 y 
aprobada por los grupos del PSOE, Cs, Ahora Guadalajara, y con el voto en contra del 
Partido  Popular,  en  el  pleno  del  28  de  octubre  de  2016,  se  instaba  a  según  los 
acuerdos  suscritos  a  la  declaración  de  Guadalajara  ciudad  libre  de  circos  con 
animales, a no permitir la instalación de este tipo de circos en el término municipal de 
Guadalajara, a instar a las junta de comunidades de Castilla La Mancha, que en la ley 
de  bienestar  animal  garantice  la  no  utilización  de  animales  en  circos,  que  la 
información  sobre  esta  moción  sea  comunicada  a  la  coalición  de  asociaciones 
infocirco,  al  colegio oficial  de veterinaria así como a la federación de municipios y 
provincias,  también  en  la  moción  transaccional  incluía  instar  a  las  autoridades 
competentes a ayudar a la transición a los circos con animales a adecuar estos circos 
a nueva actividad sin ellos y campañas de bienestar animal.

"Por eso rogamos que los acuerdos a los que se llegaron y se aprobaron a 
través de esa moción, se cumplan de forma inmediata en la ciudad de Guadalajara lo 
antes  posible,  puesto  que  es  una  anomalía  democrática  que  estos  acuerdos 
aprobados en pleno no se respeten y no se lleven a efecto."

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816c5241b0016cf163642800d5?
startAt=17372.0 4h 49' 32'

–   Ruegos del Grupo Aike (A Guadalajara hay que quererla).

El Sr. Riendas da lectura a los siguientes ruegos:

"1.-  Cada  vez  es  más  evidente  que  las  grandes  ciudades  reducen  las 
velocidades de sus vías públicas y periféricas, no solo por la seguridad del tráfico y de 
las  personas,  sino  por  la  eliminación  de  contaminación  acústica,  e  incluso 
mediambiental al reducir las emisiones de CO2. Es por ello que solicitamos al equipo 
de Gobierno la reducción y limitación de la velocidad en la denominada Ronda Norte, 
pues los nuevos desarrollos de la ciudad empiezan a habitarse en torno al remate de 
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Ayuntamiento de Guadalajara

Las  Cañas,  y  el  tráfico  en  dicha  vía  no  se  ha  reducido  aún,  requiriendo  a  las 
autoridades y administraciones competentes para que tomen dichas medidas por el 
bien de la ciudad y sus vecinas y vecinos.

2.- La costosa intervención llevada a cabo en el Río Henares con la creación 
de un parque en una zona de alto interés natural e inundable tiene un gran impacto 
medioambiental  en  las  especies  de  este  valioso  ecosistema  de  Ribera.  La 
contaminación lumínica que provocan las decenas de farolas que se han colocado en 
paralelo a las ya existentes se puede minimizar si no queremos seguir perjudicando a 
la fauna que habita y cría en este entorno natural. Nos sumamos a la petición que ya 
han hecho las asociaciones ecologistas y solicitamos al equipo de Gobierno que se 
redirijan los focos que actualmente están enfocados a la vegetación en lugar del suelo 
y se disminuya la intensidad de la luz en las horas nocturnas de manera responsable 
con el medio ambiente.

3.- Las Ferias y Fiestas de Guadalajara han de ser un momento de encuentro 
y disfrute en la ciudad, donde la celebración no genere malestar y rechazo entre los 
vecinos y vecinas. El pregón y desfile de peñas del día 9 de septiembre es uno de los 
días más festivos y alegres, es el arranque definitivo de las Ferias y se desarrolla 
principalmente por el  centro de la ciudad.  Solicitamos al  equipo de Gobierno que 
tomen las medidas oportunas para  la  colocación del  suficiente  número de aseos 
portátiles  a  lo  largo  del  recorrido,  con  sus  correspondientes  indicaciones,  y  con 
especial  difusión entre los participantes de este evento, con el  fin de minimizar y 
resolver los recurrentes problemas de limpieza que se vienen generando desde hace 
años a lo largo de toda la calle Mayor, con graves molestias para el vecindario y los 
negocios del entorno más próximo. Rogamos igualmente que dichos aseos portátiles 
se instalen en al menos 10 lugares a lo largo del recorrido, y que su ubicación sea 
teniendo en cuenta el respeto que se merece el rico patrimonio de nuestra ciudad, 
pues existen numerosas tapias de solares sobre las que adosarlos sin interferir en el 
normal tránsito de viandantes y peñistas respetando el ornato y decoro de nuestro 
Casco Histórico."

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816c5241b0016cf163642800d5?
startAt=17737.0 4h 55' 37'

Ruegos y preguntas de iniciativa popular.

20.- RUEGOS Y PREGUNTAS DE LOS VECINOS.

Por  el  Sr.  Alcalde se  da  cuenta  de  escrito  presentado  por  D.  Florentino 
Moreno López en el que solicita que se autorice al Sr. Secretario del Pleno para que 
en su nombre lea las proposiciones que constan en su escrito. 

El  Sr.  Secretario  General  Accidental  del  Pleno procede  a  la  lectura  del 
siguiente escrito:

"Disponer  la  reconstrucción  del  Poblado  Villaflores  y  consiguiente  puesta  a 
disposición de los ciudadanos que tengan a bien disfrutarlo, toda vez que disponen de 
la fianza depositada por el Agente Urbanizador para financiar su ejecución.
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Ayuntamiento de Guadalajara

Colgar en el Portal de Transparencia las Cuentas Anuales  del ejercicio 2018, 
que debieron ser presentadas al público con fecha 1 de junio.

Iniciar los trámites necesarios para la reconstrucción del  Alcázar, gestionando 
para su financiación el Apoyo del Canal de Isabel II SA, como sugerí días pasados 
personalmente a varios Concejales del  Grupo Ciudadanos que encontré al  intentar 
asistir a un Pleno que no estaba en fecha de celebración.

Felicitar  a  quien  corresponda  por  la  reconstrucción  del  Puente  Árabe,  casi 
primera instalación que ven los visitantes al entrar en Guadalajara."

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816c5241b0016cf163642800d5?
startAt=17970.0&endsAt=null 4h 59' 30''

Con  lo  cual  y  no  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el   Sr.  Al-
calde-Presidente se levanta la sesión, siendo las catorce horas y diez minutos del día 
al principio indicado, de lo que se extiende la presente acta, y de todo lo cual, como 
Secretario General Accidental del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Ayuntamiento de Guadalajara

ACTA

Expediente nº: PLN/2019/13 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 27 de septiembre de 2019 

Duración Desde las 09:30 hasta las 13:55 horas 

Lugar Salón de Plenos del Ayuntamiento

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● D. Santiago Baeza San Llorente
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

Una  vez  verificada  por  la  Secretaria  General  del  Pleno  la  válida 
constitución del órgano, por el Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión y expresa el 
pesar y las condolencias en nombre del Ayuntamiento Pleno, por el fallecimiento de las 
víctimas de violencia de género desde la sesión anterior Pepi, Sandra (que deja dos 
hijos huérfanos), Alba, M.ª Elena, Adaliz (que deja dos hijas huérfanas), Verónika, Alba 
y  Susana  (que  deja  un  hijo  huérfano);  expresando  además  el  rechazo  por  estos 
hechos violentos y el deseo de que no se vuelvan a repetir.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816d1610fd016d630348ea0002?startAt=147.0 
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Ayuntamiento de Guadalajara
0h 02' 27'

Seguidamente se procede a tratar de los siguientes asuntos incluidos en el 
Orden del Día:

I.- Parte Resolutiva.
a) Aprobación de las actas de las sesiones anteriores.

1.- APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 5 
DE SEPTIEMBRE DE 2019.

El borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por el Pleno el día 
5 de septiembre de 2019 es aprobado por unanimidad de los miembros asistentes sin 
incluir ninguna rectificación.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816d1610fd016d630348ea0002?
startAt=194.0&endsAt=219.0 0h 03' 14''

2.-  EXPEDIENTE  14641/2019.  CAMBIO  DE  REPRESENTANTES  DEL  GRUPO 
MUNICIPAL CIUDADANOS EN LOS PATRONATOS DE DEPORTES Y CULTURA.

De  conformidad  con  las  propuestas  del  Grupo  Municipal  Ciudadanos,  la 
Corporación, por unanimidad de los miembros asistentes acuerda la modificación de 
los representantes de dicho Grupo Municipal en los Patronatos Municipales, quedando 
como sigue:

– Patronato Deportivo Municipal:

Sustituir a Dª Tamara Fernández Moreno por D. Israel Marco Tejón.

– Patronato Municipal De Cultura:

Sustituir a Dª María Jiménez Ranera por D. Fernando Parlorio de Andrés

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816d1610fd016d630348ea0002?startAt=219.0 
0h 03' 39'

 b) Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas.

3.-  EXPEDIENTE 11867/2019.  DACIÓN  DE CUENTA AL PLENO  DEL INFORME 
SOBRE  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LA  LEY  15/2010,  DE  5  DE  JULIO,  DE 
MODIFICACIÓN DE LA LEY 3/2004,  DE  29  DE DICIEMBRE,  POR LA QUE SE 
ESTABLECEN  MEDIDAS  DE  LUCHA  CONTRA  LA  MOROSIDAD  EN  LAS 
OPERACIONES  COMERCIALES,  CORRESPONDIENTE  AL  SEGUNDO 
TRIMESTRE DE 2019. 

La  Corporación,  previo  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda, con las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta; queda enterada de la dación 
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Ayuntamiento de Guadalajara

de cuenta al Pleno del informe sobre el cumplimiento de la Ley 15/2010, de 5 de julio, 
de  modificación  de la  Ley  3/2004,  de  29  de  diciembre,  por  la  que  se  establecen 
medidas  de  lucha  contra  la  morosidad  en  las  operaciones  comerciales, 
correspondiente al segundo trimestre de 2019.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816d1610fd016d630348ea0002?startAt=290.0 
0h 04' 50'

4.- EXPEDIENTE 6676/2019. DACIÓN DE CUENTA AL PLENO DEL SUMINISTRO 
DE INFORMACIÓN PREVISTA EN LA LEY ORGÁNICA 2/2012 (LOEPSF) DE 27 DE 
ABRIL,  DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA Y SOSTENIBILIDAD FINANCIERA 
CORRESPONDIENTES AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2019. 

La  Corporación,  previo  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda, con las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta; queda enterada de la dación 
de cuenta al Pleno del suministro de información prevista en la ley orgánica 2/2012 
(LOEPSF)  de 27 de abril,  de  estabilidad presupuestaria  y  sostenibilidad financiera 
correspondientes al segundo trimestre de 2019.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816d1610fd016d630348ea0002?
startAt=2403.0 0h 40' 03'

 II.-  Parte  de  Control  de  la  gestión  de  los  Órganos  Municipales  de 
Gobierno.

 a) Decretos y Resoluciones del Gobierno Municipal.

5.- EXPEDIENTE 1115/2019. DACIÓN DE CUENTA DE RELACIÓN DE DECRETOS 
DE LA ALCALDÍA Y ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO. 

La  Corporación  queda  enterada  de  los  Decretos  dictados  por  la 
Alcaldía-Presidencia y los señores Concejales Delegados entre los días 26 de agosto 
y 20 de septiembre de 2019, ambos incluidos.

Así  mismo  la  Corporación  queda  enterada  de  la  relación  de  acuerdos 
adoptados por la Junta de Gobierno Local entre los días 2 y el 23 de septiembre de 
2019, ambos incluidos.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816d1610fd016d630348ea0002?
startAt=3579.0 0h 59' 39'

c) Mociones sobre temas de competencia municipal.

6.-  EXPEDIENTE  14015/2019.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS 
PODEMOS-IZQUIERDA UNIDA -  SOBRE  LA DECLARACIÓN DE  EMERGENCIA 
CLIMÁTICA Y LA CREACIÓN DEL CONSEJO DE MEDIO AMBIENTE 

Por el Grupo Municipal Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales 
da  lectura  a  la  Moción a  la  que incorpora  una Enmienda  del  Grupo Popular,  que 
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supone sustituir el punto 3 de la parte dispositiva de la original por la que finalmente se 
transcribe:

"Este 27 de septiembre tiene lugar una nueva huelga global por el clima, tras la 
convocatoria del pasado mes de marzo. Desde el movimiento ecologista al estudiantil, 
pasando por el  movimiento obrero y vecinal, convocan una huelga estudiantil  y de 
consumo y diferentes acciones de sensibilización, también en Guadalajara.

Esta convocatoria la hace la Juventud por el Clima (Fridays For Future) que es 
un movimiento ecologista  juvenil,  que está  inspirado en la  huelga que durante los 
viernes de 2018 realizó Greta Thunberg para que Suecia redujera las emisiones de 
carbono a lo establecido en el acuerdo de París. Esto inspiró a miles de estudiantes 
para  que  en  centenares  de  ciudades  reclamaran  a  sus  países  medidas  efectivas 
contra el cambio climático.

El acuerdo de París tiene como objetivo evitar la subida de temperatura global 
del planeta en unos dos grados con respecto a los niveles preindustriales, reduciendo 
así el impacto del cambio climático en todo el mundo. Para esto es necesario reducir 
las emisiones de gases de efecto invernadero y cuyo objetivo final es, en el 2050, 
alcanzar las emisiones netas cero.

Las más de 100 organizaciones ecologistas, sindicales, juveniles o vecinales 
que han acordado este llamamiento han acordado un manifiesto que pasamos a citar:

Los recientes  informes sobre  el  estado de la  biodiversidad del  IPBES [Plataforma  
Intergubernamental  de  Biodiversidad  y  Servicios  Ecosistémicos],  que  señalan  que  
cerca de un millón de especies entre animales y plantas se encuentran al borde de la  
extinción como consecuencia de las actividades humanas,  y del  informe del  IPCC 
[Grupo de expertos sobre el cambio climático] sobre el incremento de la temperatura 
media global en 1,5 ºC, alertan del deterioro de un gran número de ecosistemas, tanto  
terrestres como marinos, así como del punto de no retorno frente al cambio climático.

La humanidad se enfrenta a uno de sus mayores retos: la crisis climática. Una crisis,  
consecuencia directa del modelo de producción extractivista y consumo globalizado 
actuales, que pone en riesgo nuestra propia supervivencia y la de un gran número de  
otras  especies  y  ecosistemas  e  impacta  de  manera  injusta  especialmente  en  las  
poblaciones más empobrecidas y vulnerables del mundo. No responder con suficiente  
rapidez y contundencia a la emergencia climática y civilizatoria supondría la muerte  
y/o el malvivir de millones de personas, además de la extinción de muchas especies e,  
incluso, de ecosistemas completos.

Los datos son contundentes y el tiempo juega en nuestra contra. En el caso de la  
región mediterránea, en la que se encuentra la Península Ibérica y que es una de las  
más  vulnerables  ante  el  cambio  climático,  si  no  se  limita  el  incremento  de  la  
temperatura  media  global  en  1,5  ºC,  las  consecuencias  para  las  generaciones 
presentes y futuras serán catastróficas: olas de calor  más intensas y prolongadas,  
sequías  recurrentes,  desertificación,  aumento  de  los  fenómenos  meteorológicos  
extremos, pérdida de biodiversidad, falta de disponibilidad de agua potable y tierras  
fértiles, incendios más virulentos, empobrecimiento y aumento de las desigualdades  
en cualquiera de sus expresiones, etc. Por tanto, las diferentes instituciones europeas,  
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Ayuntamiento de Guadalajara

estatales, autonómicas y locales deben asumir su responsabilidad y estar a la altura  
de las necesidades que exige este momento crucial de la Historia. La lucha contra la  
emergencia climática no puede supeditarse a una ideología o color político, debe ser  
asumida por todos los partidos.

El Ayuntamiento de Guadalajara ha ido asumiendo compromisos públicos en 
materia medioambiental, por ejemplo, con la aprobación del Plan de Movilidad Urbana 
Sostenible -PMUS- (2015), relacionados con el Acuerdo de París (tras la convención 
en 2015), con la aprobación de la EDUSI -Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible 
Integrado- (2016), con la firma del Pacto de los Alcaldes sobre el clima y la energía 
(2017) y con la publicación de la estrategia de adaptación al cambio climático (2018).

Además, el  Ayuntamiento cuenta con auditorías energéticas de los edificios 
municipales, que incluso establecen en términos de sostenibilidad económica -además 
de  la  ambiental  y  social-  los  años  necesarios  para  que  una  inversión  sea 
financieramente sostenible.

A juicio de nuestro grupo, lo más deficiente no han sido los pronunciamientos 
sino la falta de un seguimiento sistematizado o al menos con una periodicidad fija, y la 
carencia  de  indicadores  de  seguimiento  concretos.  En  esto,  y  en  lo  demás,  más 
transparencia  y  más  acceso  a  la  información  de  los  Grupos  Municipales  deben 
suponer una mejora en la consecución de los objetivos planteados.

Todo  suma  y  ninguna  cosa  aislada  es  suficiente.  A  la  acción  municipal 
necesitamos sumar la participación de las vecinas y vecinos de nuestra ciudad, para lo 
que también es importante la sensibilización sobre los problemas ambientales, para lo 
que pueden resultar útiles días de concienciación supramunicipal. Entre estos días es 
útil recordar la participación de eventos de movilidad sostenible a nivel supramunicipal 
como los que recoge el PMUS (El día sin coche, la semana de la movilidad sostenible, 
el día internacional de Concienciación sobre el Problema del Ruido o el Park(ing) Day). 
Y para sumar esfuerzos es importante contar con la sociedad civil organizada, en el 
caso  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  a  través  de  los  órganos  de  participación 
ciudadana existentes u otros que al amparo del reglamento de participación ciudadana 
se pudieran crear.

En base a estos antecedentes el Grupo Municipal Unidas PODEMOS-Izquierda 
Unida propone al Pleno para su adopción los siguientes acuerdos:

1. El Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara declara la emergencia climática.

2. El Pleno acuerda establecer los compromisos políticos, normativas y recursos 
necesarios para garantizar reducciones de gases de efecto invernadero para 
llegar al balance neto cero no más tarde de 2040 y a ser posible antes de 2035, 
así como detener la pérdida de la biodiversidad y restaurar los ecosistemas 
como única respuesta posible para evitar  un colapso de todos los sistemas 
naturales, incluido el humano.

3. Promover la inversión en I+D+i  en nuevas tecnologías que contribuyan a la 
descarbonización de todos los sectores de la economía española susceptibles 
de  emitir  gases  de  efecto  invernadero,  apostando  por  una  energía  100% 
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renovable.

4. Es necesario avanzar, entre otras, en una economía local y de proximidad, que 
impulse la soberanía alimentaria, silvicultura, agricultura y ganadería ecológica 
y de proximidad. Alcanzando lo antes posible el pleno suministro agroecológico 
en los servicios de restauración municipales y extendiéndolos al  resto de la 
población.

5. Profundizar en la necesaria adaptación de los municipios a la crisis climática, 
con las consecuencias del  incremento de la temperatura global,  las olas de 
calor, la irregularidad de las precipitaciones, el aumento del nivel del mar y otras 
manifestaciones que ya se están manifestando.

6. La justicia, la democracia y la transparencia deben ser pilares fundamentales 
de todas las medidas que se apliquen, por lo hay que establecer un mecanismo 
de toma de decisiones ciudadano de carácter vinculante con competencias en 
materia de vigilancia, seguimiento y control  de las medidas adoptadas. Para 
ello  será  necesario  establecer  indicadores  y  objetivos  verificables  y 
cuantificables.  Se  hace  necesario  garantizar  que  este  mecanismo  integre 
especialmente la visión de género y de otros colectivos vulnerables.

7. Para desarrollar estos objetivos, el gobierno de la ciudad dará cuenta de los 
avances en estos objetivos de manera periódica cada 6 meses en la Comisión 
Informativa de Desarrollo Urbano Sostenible y Servicios Públicos Municipales y 
creará  el  Consejo  Sectorial  de  Medio  Ambiente,  como  consejo  sectorial  al 
amparo del Reglamento de participación ciudadana."

Consta Enmienda Transaccional  del  Grupo  Ciudadanos del  siguiente tenor 
literal,  que  defiende  su  Portavoz  el  Sr.  Marco  Tejón,  haciendo  hincapié  en  la 
necesidad de fomentar la puesta en marcha de medidas de concienciación dirigidas a 
la ciudadanía:

"Eliminar el punto 6 y sustituir los puntos 1,2,3 ,4 cuyo texto es:
1. El Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara declara la emergencia climática.

2.  El  Pleno  acuerda  establecer  los  compromisos  políticos,  normativas  y  recursos 
necesarios para garantizar reducciones de gases de efecto invernadero para llegar al 
balance neto cero no más tarde de 2040 y a ser posible antes de 2035, así como 
detener  la  pérdida  de  la  biodiversidad  y  restaurar  los  ecosistemas  como  única 
respuesta posible para evitar un colapso de todos los sistemas naturales, incluido el 
humano.

3. Abandonar los combustibles fósiles, apostando por una energía 100% renovable de 
manera urgente y prioritaria. Para ello el ayuntamiento de Guadalajara debe analizar 
cómo lograr este objetivo y proponer los planes de actuación necesarios, entre otros, 
frenar nuevas infraestructuras fósiles, alcanzar el pleno autoconsumo eléctrico 100% 
renovables y una movilidad sostenible lo  antes posible,  crear espacios peatonales, 
fomentar  la  bicicleta  y  otros  medios  de  transporte  no  contaminantes,  reducir  la 
demanda  de  energía  hasta  consumos  sostenibles,  promover  el  aumento  de  la 
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eficiencia energética y de las instalaciones renovables, crear espacios educativos y la 
información a la  población sobre la  emergencia  climática,  alcanzar una política  de 
residuo  0,  …,  evitar  los  bancos  con  los  que  trabaja  el  municipio  que  financien 
proyectos basados en combustibles fósiles.

4. Es necesario avanzar,  entre otras, en una economía local y de proximidad, que 
impulse la soberanía alimentaria, silvicultura, agricultura y ganadería ecológica y de 
proximidad.  Alcanzando  lo  antes  posible  el  pleno  suministro  agroecológico  en  los 
servicios de restauración municipales y extendiéndolos al resto de la población.

6. La justicia, la democracia y la transparencia deben ser pilares fundamentales de 
todas las medidas que se apliquen, por lo hay que establecer un mecanismo de toma 
de  decisiones  ciudadano  de  carácter  vinculante  con  competencias  en  materia  de 
vigilancia, seguimiento y control de las medidas adoptadas. Para ello será necesario 
establecer  indicadores  y  objetivos  verificables  y  cuantificables.  Se  hace  necesario 
garantizar que este mecanismo integre especialmente la visión de género y de otros 
colectivos vulnerables.

Por los siguientes cuatro puntos:

1. Promover las conversaciones necesarias con los restantes grupos políticos 
para consensuar una estrategia municipal por la Energía y la Industria que consolide 
las  bases  para  una  descarbonización  que  no  comprometa  ni  la  seguridad  de 
suministro ni la competitividad económica.

2. Cumplir con el compromiso adquirido por España de reducción de emisiones 
de  gases  de  efecto  invernadero,  tanto  en  el  ámbito  de  la  Convención  Marco  de 
Naciones Unidas sobre Cambio Climático y su Protocolo de Kioto, como en el de la 
Unión Europea, que establece una reducción del 60% en el año 2040. Se favorecerán 
medidas  que  además  contribuyan  a  aumentar  la  biodiversidad  para  conseguir  un 
balance  neto  cero,  intentando  en  la  medida  de  lo  posible  la  restauración  de  los 
ecosistemas.

3.  Consolidar  de  manera  prioritaria  las  bases  para  el  abandono  de  los 
combustibles  fósiles  apostando  por  energías  renovables  sin  comprometer  el 
suministro.  Para  ello  el  ayuntamiento  de  Guadalajara  analizará  cómo  lograr  este 
objetivo y propondrá los planes de actuación necesarios en el marco del compromiso 
ya establecido en el Pacto de los alcaldes sobre el clima y la energía.

4.  Actualizar  la  Estrategia  de cambio  climático  del  Ayuntamiento  incluyendo 
incentivos fiscales en los sectores susceptibles de optimizar la eficiencia energética 
por favorecer la descarbonización."

El  Sr.  Riendas,  por  el  Grupo  AIKE,  el  Sr.  Robisco,  por  el  Grupo  Partido 
Popular, y la  Sra. García por el Grupo Socialista -quien a su vez relata las medidas 
que se van a adoptar por el  Equipo de Gobierno en defensa del medio ambiente-, 
consideran  que  esta  Moción  tenía  que  aprobarse  por  todos  los  Concejales  y 
Concejalas como Declaración Institucional solicitando el voto unánime al efecto.

Por  el  Grupo Vox,  el  Sr.  De Miguel  Antón,  considera  que la  Moción está 
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impregnada de conveniencias y de contenidos ideológicos y políticos,  con muchos 
intereses personales, económicos y empresas energéticas. Afirma que en su Grupo se 
es muy consciente de que el hombre es responsable de daños a muchos ecosistemas 
y  de  pérdidas  de  biodiversidad  pero  no  del  desequilibrio  económico,  que  no  hay 
informes  científicos  en  ese  sentido;  que  es  la  variabilidad  solar  y  sus  complejos 
mecanismos sobre el clima terrestre y sobre su ciclo de enfriamiento-calentamiento, la 
causante del cambio climático. 

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene 23 votos a favor de los representantes de los Grupos Socialista, 
Popular, Ciudadanos Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 2 en contra de los 
representantes del Grupo Vox y ninguna abstención; por lo que es aprobada.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816d1610fd016d630348ea0002?
startAt=3674.0 1h 01' 14'

7.- EXPEDIENTE 14063/2019. MOCIÓN DEL GRUPO AIKE - SOBRE CREACIÓN DE 
UN  CONSORCIO  PARA  FOMENTAR  EL  DESARROLLO  DE  LOS  BARRIOS  Y 
PEDANÍAS DE GUADALAJARA. 

Por  el  Grupo Aike  (A Guadalajara  hay  que quererla)  el Sr.  Riendas da 
lectura a su Moción que, transcrita literalmente, dice:

"Es evidente que la ciudad de Guadalajara que conocemos a día de hoy no es 
ni la misma que existía hace unos años ni la que querríamos dejar a nuestras futuras 
generaciones.  A lo  largo  de  las  últimas  décadas,  los  desarrollos  necesarios  para 
acomodar  el  exponencial  incremento  de  la  población  han  provocado  diferentes 
situaciones que hoy nos presentan una ciudad con un centro en decadencia, barrios 
con población envejecida y desarrollos nuevos sin terminarse de ejecutar por efecto de 
la crisis inmobiliaria comenzada en la década pasada.

Si bien es cierto que cada barrio tiene su peculiar idiosincrasia, y por lo tanto, 
su  diferente  tratamiento,  es  necesario  emprender  una  labor  de  investigación  y 
divulgación profesional y académica que no sólo diagnostique y apunte los problemas 
y patologías que existen, sino que también indique y marque un plan director para la 
resolución de esas disfunciones que hay en nuestra  trama urbana.  Para  ello  será 
necesario abordar los trabajos desde diferentes perspectivas, y la mejor manera de 
poder llegar a diagnosticar de qué adolece nuestra ciudad, es la unión de esfuerzos y 
conocimientos  de  los  diferentes  sectores  e  instituciones  que  disponen  de  los 
conocimientos necesarios para invertir el ciclo decreciente de Guadalajara a base de 
impulsar un punto de inflexión que apueste por la mejora de nuestra ciudad, de su 
centro, de los barrios y de pedanías, para mejorar la vida de sus vecinas y vecinos.

Guadalajara tiene la suerte de contar con su arraigo histórico, y también con 
instituciones que conviven desde hace años en nuestra urbe, como las universidades. 
Además, como capital  de provincia, dispone de una centralidad institucional que la 
convierte en foco administrativo de la  provincia y  con implantación también de las 
delegaciones  provinciales,  así  como  con  instituciones  estatales.  Entre  todas ellas, 
junto con los colectivos de la sociedad civil, se puede crear una agrupación potente 
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Ayuntamiento de Guadalajara

que, sin  intereses particulares ni partidistas realice estudios concretos sobre la ciudad 
y proponga medidas de actuación para la mejora de Guadalajara.

En otras ciudades existen Consorcios,  Federaciones,  Foros y  Agrupaciones 
que  han  articulado  acciones  a  través  del  estudio  y  el  conocimiento  para  la 
implementación de medidas concretas que apuesten por un desarrollo acorde a la 
demanda de sus habitantes, de manera coordinada y planificada. Guadalajara puede 
ahora emprender ese camino, hacia un crecimiento dinámico y sostenible apoyado en 
la cercanía a sus habitantes, colectivos, asociaciones e instituciones.

Para la elaboración de propuestas y diagnósticos será necesario contar con los 
mejores informes, y para ello se ha de implicar a los expertos en cada área. Ciencias 
como la etnografía, la historia, el urbanismo, la sociología, la ecología, la ingeniería, la 
estadística, la arquitectura, el deporte, la investigación tecnológica, la economía o el 
arte, deben confluir en ese espacio de debate.

Los  objetivos  y  premisas  del  consorcio,  habrán  de  determinarse  en  su 
constitución, primando los valores que en los últimos años se vienen apuntando desde 
Europa  e  incluso  desde  Naciones  Unidas:  seguridad,  igualdad,  eficiencia, 
transparencia  y  gestión  responsable,  sostenibilidad,  descentralización,  compromiso 
cívico y participación ciudadana. Las ciudades del siglo XXI han de estar habitadas, 
han de ser accesibles, atractivas y han de tener actividad para el normal disfrute y 
convivencia de sus vecinas y vecinos.

El ámbito académico puede y tiene mucho que aportar a este nuevo impulso. 
El  desarrollo  y  ampliación  del  nuevo  Campus  de  la  Universidad  de  Alcalá  y  la 
continuidad de la UNED en su divulgación de conocimiento, son pilares fundamentales 
que deben implicarse también en la gestión y dirección de los proyectos estratégicos e 
informes que puedan redactarse para diagnosticar inicialmente la ciudad y planificar el 
futuro.  Profesionales de la  docencia,  de la  investigación y  alumnado aportarán un 
capital humano imprescindible que desde el conocimiento podrán trabajar por el buen 
fin  que  se  pretende.  También  la  ciudad  cuenta  con  colegios  profesionales, 
asociaciones, colectivos, agrupaciones, sindicatos y asociaciones que pueden aportar 
sus granito de arena.

El uso de la tecnología y la experiencia en la gestión de la información, es 
clave para implicar un desarrollo eficiente y sostenible, afrontando los desafíos del 
cambio climático y bajo las premisas de la integración social  total, incluidos en los 
objetivos de la Unión Europea. Sólo a través de un buen conocimiento de la situación 
actual y de las posibilidades reales de desarrollo para una ciudad como Guadalajara, 
se podrá comenzar a planificar nuestra ciudad del futuro, una ciudad de calidad y que 
optimiza sus recursos en la prestación del servicio público.

Y en base a  estos antecedentes  y  motivos desde el  Grupo Municipal  Aike 
planteamos al Pleno la adopción de los siguientes

ACUERDOS 

1. Impulsar  la  creación  de  un  ente  consorciado  entre  las  diferentes 
administraciones  locales,  provinciales,  regionales  y  estatales,  así  como 
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Ayuntamiento de Guadalajara

instituciones y colectivos de Guadalajara  con el  fin  de fomentar un nuevo 
impulso en el  desarrollo  urbanístico y económico de Guadalajara, con sus 
barrios y pedanías. Este órgano podrá emitir informes de diagnosis, redactar 
proyectos estratégicos, elaborar planes directores, desarrollar líneas de ayuda 
y planificación de una Agenda Urbana a medio y largo plazo, así como todo 
tipo  de propuestas de actuaciones que redunden en el  bien de la  ciudad, 
desde su casco hasta el resto de barrios y pedanías.

2. Instar a las Universidades implantadas en Guadalajara (UAH y UNED), a los 
colegios  profesionales,  agentes  sociales,  asociaciones,  diputación  de 
Guadalajara,  Junta  de  Comunidades  de  Castilla  –  La  Mancha  y  a  los 
Ministerios de Cultura, Asuntos Exteriores y Fomento a que formen parte de 
dicho  organismo  con  el  fin  de  enmarcar  en  un  ámbito  más  diverso  las 
acciones que desde esta entidad se promulguen y traten."

Por  el  Grupo  Unidas  Podemos-  Izquierda  Unida,  el  Sr.  Morales, 
compartiendo no obstante el  diagnóstico  y  motivaciones de la  Moción,  defiende la 
puesta en marcha del Consejo Social y Sostenibilidad, como herramienta, al menos 
provisional,  para  realizar  una  planificación  y  desarrollo  estratégico,  refiriendo  sus 
ventajas  en  cuanto  a  la  agilidad  en  su  convocatoria  y  los  representantes  de  la 
sociedad civil en el mismo, sin necesidad de crear un ente nuevo, aunque tenga que 
emplazarse al Ministerio de Fomento y a la UNED al no figurar entre sus miembros.

Por el  Grupo Vox, el Sr. De Miguel, anuncia su voto en contra considerando 
que la Moción postula la creación de una Administración paralela, que duplica gastos, 
entendiendo que existen otras herramientas y foros para conseguir la finalidad que 
persigue la Moción.

La  misma  postura  mantiene  el  Sr.  Marco  por  el Grupo  Ciudadanos, 
considerando  asimismo  que  en  el  Ayuntamiento  existe  el  Consejo  Social  y  de 
Sostenibilidad que cumple  con aún más funciones de  las  que se  proponen  en  la 
Moción para el Consorcio, y cuya composición es similar; e incluso desde su Grupo 
defenderían  en  todo  caso  la  integración  en  el  mismo  de  los  comerciantes,  los 
empresarios y  la  industria.  Indica  que incluso la  creación del  consorcio  podría  ser 
contraria al artículo 57 de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local, y 
sostiene  que  desde  el  Equipo  de  Gobierno  se  van  a  reactivar  todos  los  órganos 
sociales y de sostenibilidad que ya existen.

El Sr. Carnicero en representación del Grupo Popular, aún reconociendo la 
buena voluntad de la Moción, la proposición de ideas y el trabajo en su elaboración, 
mantiene que su Grupo cree en la función pública y los servicios públicos, que no se 
pueden sustituir por otros entes, cuestionándose la viabilidad del Consorcio propuesto.
 

Por la Sra. Simón, como Portavoz del Grupo  Socialista, se insiste en la 
existencia  como  órgano  de  planificación  estratégica  del  Consejo  Social  y  de 
Sostenibilidad,  y  en la  apuesta  por  la  participación de los vecinos en los grandes 
proyectos de la  ciudad,  cuestión  sobre  la  que su Grupo tiene una voluntad clara, 
proponiendo al Sr. Riendas la sustitución de los acuerdos contenidos en la Moción por 
la reactivación del Consejo Social y de Sostenibilidad.
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Ayuntamiento de Guadalajara

El Sr. Riendas, insiste en la diferencia entre un órgano de participación y un 
consorcio, que consiste especialmente en su capacidad presupuestaria, económica y 
de inversión; no obstante, asume la propuesta del Grupo Socialista. 

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la  Moción  según  la  propuesta  realizada  "in  voce" por  la  Sra.  Portavoz  del  Grupo 
Socialista,  es aprobada por  unanimidad de los miembros asistentes,  quedando su 
parte dispositiva definitivamente redactada como sigue:

"Poner  en  marcha  y  adaptar  a  las  necesidades  actuales  de  la  ciudad  de 
Guadalajara el Consejo Social y de Sostenibilidad"

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816d1610fd016d630348ea0002?
startAt=6422.0 1h 47' 02'

8.- EXPEDIENTE 14060/2019. MOCIÓN DEL GRUPO AIKE - SOBRE CREACIÓN DE 
UNA NORMATIVA SOBRE RODAJE O GRABACIÓN DE PELÍCULAS Y OTROS.

Por  el  Grupo Aike  (A Guadalajara  hay  que quererla)  el  Sr.  Riendas da 
lectura a su Moción que, transcrita literalmente, dice:

"La Estación de Autobuses, el Fuerte, el Palacio del Infantado o la cárcel han 
sido escenario en los últimos años de rodajes de películas y  series,  producciones 
(como las Chicas del Cable, Instinto o Whine Lines) que usan nuestra ciudad como 
escenario.  El  cine,  la  producción  audiovisual,  además  de  un  bien  cultural  es  una 
industria que genera actividad económica y turística.

La Federación Española de Municipios y Provincias, FEMP, llama la atención 
sobre la multitud de municipios españoles en Canarias, Extremadura o País Vasco que 
están atrayendo rodajes de cine y televisión a nivel nacional e internacional así como 
sus sinergias con el sector turístico y cultural. El cine, las series, los anuncios se han 
ido convirtiendo en la mejor promoción de muchas localidades y pueblos, un ejemplo 
cercano es el aumento de visitas en el Castillo de Zafra y Atienza tras el final de la 
sexta temporada de "Juego de Tronos".

La industria del cine y la televisión calcula que aportará al PIB este año 812 
millones  de  euros,  y  otros  200  más  si  se  asienta  como  destino  de  producciones 
internacionales. La Comunidad de Madrid alberga buena parte de las productoras que 
realizarán  este  gasto,  hace  tan  solo  unos  meses  Netflix  inauguraba  su  centro  de 
producción en Europa en Tres Cantos con más de 13.000 personas entre reparto, 
equipo y extras trabajando en 20 producciones originales.

En Guadalajara la primera piedra ya está puesta, porque además de acoger 
cada vez más rodajes, somos una tierra vinculada al cine.

Nuestra provincia ha acogido cientos de rodajes, con directores como Orson 
Welles, Stanley Kubrick, Icíar Bollaín, Carlos Saura o Pedro Almodóvar.

Contamos con el cineclub más antiguo de España, cuarenta años manteniendo 
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dos días de programación semanal ha generado grandes cinéfilos.

En los próximos meses podremos disfrutar en la ciudad de una selección de los 
mejores cortometrajes locales, nacionales e internacionales en la edición número XVII 
del  FESCIGU,  la  IX  del  Certamen de Cine Lento  o  la  XVII  Muestra  Alcarreña  de 
Cortometrajes. 

Nombres  propios  como  Miguel  Picazo  o  Tomás  Camarillo,  cuya  obra  es 
fundamental para el  conocimiento y la recuperación de nuestra memoria artística y 
etnográfica,  el  director Pedro Solís o la actriz Laura Galán,  ganadores de premios 
Goya vinculan el nombre de Guadalajara al mundo audiovisual.

En el campus de Guadalajara se imparte el grado de comunicación audiovisual 
de la  Universidad de Alcalá y  el  Centro  de la  Fotografía  y la  Imagen Histórica de 
Guadalajara de la Diputación Provincial asegura la conservación y la difusión social del 
patrimonio cinematográfico existente sobre Guadalajara.

Podemos  atraer  actividad  cinematográfica  a  la  ciudad  aprovechando  la 
cercanía  con  Madrid,  incentivando  y  regulando  rodajes  de  series  y  películas  en 
espacios  como  el  Fuerte  y  Villaflores,  generando  actividad  cultural  y  económica 
entorno a nuestro patrimonio.

La industria del cine, además del gasto directo que genera, demanda una gran 
cantidad de servicios anexos como transporte, hostelería, alojamientos o utilleria, lo 
que puede generar actividad para las empresas y profesionales de nuestra ciudad.

Son muchos los pasos que se pueden dar para potenciar el cine en la ciudad, 
como actividad cultural y también como actividad económica, desde la creación de la 
Escuela de Cine, la mayor difusión del fondo Miguel Picazo, programas específicos de 
cine  para  niños  y  jóvenes,  apoyo  da  los  festivales  y  actividades  existentes  o  la 
atracción de nuevos rodajes a la ciudad, para lo que es es imprescindible regular la 
actividad más allá de lo que se recoge la tarifa número dos de la ordenanza reguladora 
de la tasa por ocupación de la vía pública publicada en el  B.O.P. de diciembre de 
2005.

En base a ello planteamos en el pleno de la corporación los siguientes
ACUERDOS 

1. Regular, mediante una normativa específica, la actividad de rodaje o grabación 
de  películas,  largometrajes,  cortometrajes,  programas  de  televisión, 
documentales,  anuncios  publicitarios,  vídeos,  reportajes  fotográficos  o 
cualquier  otro  producto  del  sector  audiovisual,  que  se  desarrolle  en  el 
municipio de Guadalajara,  y  que requiera o afecte a bienes y servicios de 
competencia municipal.

2. Establecer  tasas,  licencias,  normas  técnicas,  medidas  de  seguridad  y  un 
régimen disciplinario, contemplando reducciones especiales para rodajes sin 
ánimo  de  lucro,  entidades  declaradas  de  utilidad  pública  o  proyectos  de 
especial interés para la ciudad de Guadalajara.
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Ayuntamiento de Guadalajara

3. Prestar una atención centralizada y especifica (un área, oficina o ventanilla) 
desde  la  que  realizar  labores  previas  de  toma de  contacto,  información  o 
asesoramiento  con  las  productoras  y  desde  donde  se  faciliten  todos  los 
trámites o licencias de rodaje.

4. Diseñar manuales de rodaje, campañas y otras herramientas que sirvan para 
atraer proyectos a Guadalajara,  dando respuesta a las necesidades de las 
productoras  e  integrando  esta  actividad  en  la  ciudad.  Estableciendo 
condiciones  favorables  para  que  la  producción  cinematográfica  genere 
sinergias  con  empresas  y  profesionales  locales,  así  como  con  el  sector 
turístico y cultural.

5. Trabajar en colaboración con la Diputación Provincial y otras administraciones 
para  ampliar  el  proyecto  al  resto  de  la  provincia,  diseñando  estrategias 
conjuntas  que  posicionen  a  Guadalajara  dentro  de  la  industria 
cinematográfica."

Por el  Grupo Unidas Podemos- Izquierda Unida, el Sr. Morales,  apunta la 
dificultad  de  elaborar  una  guía  específica  y  desconoce  si  la  modificación  de  la 
Ordenanza Fiscal, tal y como consta en la Enmienda presentada, es viable legalmente.
 

Por el  Grupo Ciudadanos su Portavoz, Sr. Parlorio, agradece la propuesta 
valorándola muy positivamente si bien sostiene que su política de gestión no coincide 
con la prevista en la Moción, a título de ejemplo cita el punto 4, en cuanto a la forma 
de captar a las productoras. Relata las actuaciones que se están llevando a cabo 
desde la Concejalía de Turismo en este tema. Incide en que la única discriminación 
que se puede llevar a cabo en cuanto a la cuantía de la tasa es en relación a la 
capacidad de pago de los sujetos pasivos.

El  Sr. Engonga, como Portavoz del Grupo Popular, advierte que respecto 
del  primer  punto  de  la  Moción,  que  propone  “regular,  mediante  una  normativa 
específica...”,  esa regulación ya existe en la Ordenanza por ocupación del dominio 
público.

La Sra. Simón, como Portavoz del Grupo Socialista,  afirma que el Equipo 
de Gobierno ya está planificando acciones y buscando las oportunidades de potenciar 
la industria cinematográfica y su repercusión en el desarrollo turístico de Guadalajara 
como ciudad.

El Sr. Riendas, con el propósito de que salga adelante la Moción, elimina de la 
Moción el punto segundo de la parte dispositiva de la misma.

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene 12 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular, Vox, 
Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike (A Guadalajara hay que quererla); 13 en 
contra de los representantes de los Grupos PSOE y Ciudadanos y ninguna abstención; 
por lo que es rechazada.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816d1610fd016d630348ea0002?
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9.- EXPEDIENTE 14059/2019. MOCIÓN DEL GRUPO VOX - SOBRE CREACIÓN DE 
UNA ESCUELA DE FAMILIAS. 

Por el  Grupo Vox  el  Sr.  De Miguel da  lectura  a la  Moción que,  transcrita 
literalmente, dice:

"La educación de nuestros menores es una labor apasionante, un proceso a 
través del  cual  se  desarrolla  el  niño  y  se  desarrolla  el  adulto  que  educa.  Educar 
muchas de las veces en un reto  muy apasionante  pero  también muy complicado, 
porque ser padre o madre no es fácil, pues nuestro instinto, nuestro cariño y nuestra 
ilusión no siempre son suficientes en estos asuntos de la educación.

La familia es el primer lugar de socialización, aprendizaje y desarrollo del niño. 
Los padres ejercen una gran influencia sobre el comportamiento y educación de sus 
hijos y por ello planteamos desde el grupo municipal de Vox en este Ayuntamiento la 
necesidad  de  asesorar  a  las  familias  a  desarrollar  adecuadamente  sus  funciones 
educativas y socializadoras.

¿Qué es lo mejor para nuestro hijo? ¿Qué pautas debo de seguir? ¿Cómo 
debo de hacerlo? ¿Cuándo debo de hacerlo?

A  través  de  la  escuela  municipal  de  familias  pretendemos  ofrecer  una 
respuesta  a  todos estos  interrogantes  que  habitualmente  surgen  ante  la  tarea  de 
educar y criar a nuestros hijos.

A menudo cómo padres y madres nos encontrarnos perdidos. Solo cuando nos 
enfrentamos a la realidad de la paternidad de nuestros pequeños nos damos cuenta 
de la dificultad del proceso. Son muchas las dudas que pueden surgir cada día y hoy 
en día la complejidad social y sus influencias en los niños hacen que nos enfrentemos 
a un reto aún mayor. Educar con los valores de siempre en el mundo de hoy puede ser 
muy complicado y nuestro día a día agotador.

Por  ello  hoy  más  que  nunca  desde  este  grupo  municipal  creemos  en  la 
necesidad de ofrecer una escuela municipal de familias. Un espacio de conocimiento, 
de  intercambio,  de  aportación  y  de  desarrollo,  donde  podamos  resolver  dudas  y 
compartir  inquietudes,  donde  podamos  todos  caminar  y  seguir  el  sueño  de  una 
educación de calidad, de una educación por y para cada uno de nuestros menores.

La familia, los integrantes del grupo familiar y la persona pasa por diferentes 
etapas en su ciclo vital, en este sentido, queremos abordar en esta escuela también el 
asunto  de  la  relación  abuelos-nietos-padres.  Los  ciclos  vitales  de  la  familia  y  los 
conflictos que en ellos se gestan, debieran ser vividos como un proceso natural de la 
misma, en el que los cambios forman parte de un sistema en crecimiento. Convivir con 
nuestros abuelos y hacerse abuelo requiere de adaptación, aceptación y acomodación 
a nueva identidad.

Ser  abuelo  debe  ser  tratado  como  una  experiencia  positiva  que  ofrece  la 
oportunidad de ser disfrutada; es un momento en el que se gesta un nuevo vínculo 
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familiar entre tres generaciones. En este contexto interactivo pueden surgir dificultades 
relacionadas con la responsabilidad de los abuelos en el cuidado de los nietos, las 
relaciones con el hijo adulto, o sus sentimientos sobre el ser abuelo.

A tenor de todo lo expuesto, proponemos el siguiente 
ACUERDO 

–  Crear  una  escuela  municipal  de  familias  destinada  a  mejorar  la  educación  y 
conducta de nuestros menores y también a orientar a las familias a desempeñar de 
una forma más adecuada su papel como padres, hijos, abuelos y educadores.

Pretendemos  a  través  de  esta  escuela  ofrecer  unas  pautas  claras,  en  un 
lenguaje que pueda entenderse por todos y servir de guía y orientación en la labor 
educativa de muchos padres y madres. Resolver dudas e interrogantes comunes en la 
educación de los niños, acercar conocimientos de personas especializadas a cualquier 
guadalajareño  que pueda necesitarlos  y  aportar  nuestro  granito  de arena  por  una 
educación y una convivencia familiar de calidad para todos.

– La escuela municipal de familias contará con tres ámbitos y líneas de actuación:
1. En edificios de centros sociales: con talleres, encuentros y charlas de forma 

colectiva o individualizada, a padres, abuelos, parejas e hijos. 
2. En centros educativos: con talleres a grupos de escolares. 
3. En el centro municipal integrado Eduardo Guitián: con charlas y conferencias 

de profesionales y especialistas.

– Los temas tratados serán temas cotidianos, aquellos a los que los miembros de la 
familia  han  de  enfrentarse  cada  día.  Tales  como  la  evolución  en  la  infancia  y 
adolescencia,  la  organización  en  casa  y  las  obligaciones,  las  habilidades 
sociales-asertividad.  Los  estilos  educativos  de  los  padres  e  influencia  en  el 
comportamiento.  Los  hábitos  saludables.  Las  técnicas  de  estudio  y  deberes.  La 
comunicación y  el  desarrollo  personal.  Los  riesgos de redes sociales.  Autoestima. 
Educación afectivo-sexual. El ocio. El juego. Drogas. Afrontar problemas. Resolución 
de conflictos. Relajación. Memoria y atención. La prevención del maltrato en el ámbito 
intrafamiliar.

–  Crear un espacio de formación e intercambio de experiencias, con la intención de 
que nuestros abuelos adquieran conocimientos y habilidades para mejorar la calidad 
de las relaciones con sus hijos y  con sus nietos,  además de concienciarse de la 
importante contribución que realizan a favor de la vida de sus familias y de facilitar 
unas interacciones más positivas y enriquecedoras, reduciendo la conflictividad y la 
frustración en la relación con sus hijos y nietos y ante su responsabilidad educativa."

Por  el  Grupo  Aike,  el  Sr.  Riendas explica  la  siguiente  Enmienda  de 
sustitución de los acuerdos contenidos en la Moción por los siguientes: 

"–  Potenciar  la  labor  que  se  viene  desarrollando  desde  el  Servicio  de  Psicología 
Aplicada del Centro Asociado en Guadalajara de la UNED, iniciada en el año 2007 a 
través de convenio, y por el  que se viene prestando el  SERVICIO DE MADRES Y 
PADRES a través de diferentes programas de formación y divulgación a las vecinas y 
vecinos  de  Guadalajara,  con  el  fin  de  mejorar  la  educación  y  conducta  desde  la 
infancia  hasta  la  adolescencia,  y  también  orientando  al  resto  de  las  familias  a 
desempeñar su papel como madres, padres, abuelas, abuelos y educadores.
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A  través  de  estos  programas  se  podrán  resolver  también  las  dudas  e 
interrogantes  comunes  que  puedan  surgir  en  la  educación  de  niñas,  niños  y 
adolescentes,  acercando  las  técnicas  y  el  conocimiento  de  las  personas 
especializadas del Servicio de Psicología Aplicada de la UNED a quien lo necesite, 
incentivando una educación y una convivencia familiar de calidad para todos, servir de 
guía y orientación en la labor educativa de muchos padres y madres.

– Para el desarrollo de la actividad que se planifique desde el Ayuntamiento por parte 
del SERVICIO DE MADRES Y PADRES del S.P.A. de la UNED se podrán utilizar:

1. Los centros sociales: para talleres, encuentros y charlas de forma colectiva o 
individualizada. 

2. Los  centros  educativos:  de  manera  coordinada  y  consensuada  con  los 
consejos escolares se podrán ofertar talleres para grupos de escolares. 

3. El  Centro  Municipal  Integrado  Eduardo  Guitián:  tal  y  como  ya  se  viene 
haciendo  para  la  impartición  de  charlas,  talleres  y  conferencias  de 
profesionales y especialistas.

–  Los  temas  tratados  seguirán  siendo  temas  cotidianos  y  coordinados  desde  la 
concejalía de Educación, Ciencia y Transición Ecológica. Se valorará la divulgación de 
aquellos a los que los miembros de la familia han de enfrentarse cada día, tales como 
los que se vienen desarrollando a día de hoy, como el uso de las nuevas tecnologías, 
así como: la evolución en la infancia y adolescencia; la organización en casa y las 
obligaciones; la gestión de los sentimientos y la inteligencia emocional; las habilidades 
sociales;  la  asertividad;  los  estilos  educativos  de  los  padres  e  influencia  en  el 
comportamiento; los hábitos saludables; divulgación de técnicas de estudio y deberes; 
la comunicación y el desarrollo personal; la autoestima; la educación afectivo-sexual; 
el  ocio activo y saludable; campañas con la ludopatía, el  tabaco y la drogadicción; 
resolución de conflictos, talleres de relajación; técnicas de mejora en la memoria y 
atención;  prevención  del  maltrato;  cómo  combatir  el  acoso  verbal,  físico,  social, 
internauta y carnal, tanto en el ámbito escolar como extraescolar, etc."

Por el Grupo Unidas Podemos- Izquierda Unida, el Sr. Morales,  observa 
que  la  Moción  le  ofrece  dudas,  a  pesar  de  que  tiene  aspectos  positivos,  en 
expresiones  como  “educar  en  los  valores  de  siempre  en  el  mundo  de  hoy”  o 
“educación afectivo-sexual”.

Por el Grupo Ciudadanos, su Portavoz Sr. Marco, considera que la Moción 
está llena de carga ideológica y ya existe en Guadalajara una escuela dependiente 
del departamento de Psicología aplicada de la UNED. Entiende como adoctrinamiento 
y  totalmente  inapropiado  las  expresiones  “asesorar  a  las  familias  a  desarrollar 
adecuadamente sus  funciones  educativas  y  socializadoras”  insistiendo  en  que 
Ciudadanos es el partido de todos los modelos de familias, y “Educar con los valores 
de siempre  en el  mundo de hoy puede ser  muy complicado  y  nuestro  día  a  día 
agotador”.

El Sr. Alguacil por el Grupo Popular, valora muy positivamente la Moción e 
insiste en que para el Partido Popular el tema de la familia siempre ha sido un pilar  
fundamental.
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La Sra. García en nombre del Grupo  Socialista,  indica que conforme se 
detalla en su programa electoral se está poniendo en marcha la escuela de padres 
desde el  servicio de psicología aplicada de la UNED; solicita la eliminación de las 
expresiones  a  que  alude  asimismo  el  Grupo  Ciudadanos y  la  aceptación  de  la 
Enmienda de Aike.  

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción, con la eliminación aceptada por el Portavoz del Grupo Vox de dos frases de 
su parte dispositiva y la incorporación de la enmienda de sustitución del Grupo Aike; 
obtiene 24 votos a  favor  de los representantes de los Grupos Socialista,  Popular, 
Ciudadanos, Vox y Aike (A Guadalajara hay que quererla); ninguna abstención y el 
voto en contra del representante del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida; por lo 
que es aprobada, quedando la Moción definitivamente redactada como sigue:

"La educación de nuestros menores es una labor apasionante, un proceso a 
través del  cual  se  desarrolla  el  niño  y  se  desarrolla  el  adulto  que  educa.  Educar 
muchas de las veces en un reto  muy apasionante  pero  también muy complicado, 
porque ser padre o madre no es fácil, pues nuestro instinto, nuestro cariño y nuestra 
ilusión no siempre son suficientes en estos asuntos de la educación.

La familia es el primer lugar de socialización, aprendizaje y desarrollo del niño. 
Los padres ejercen una gran influencia sobre el comportamiento y educación de sus 
hijos.

¿Qué es lo mejor para nuestro hijo? ¿Qué pautas debo de seguir? ¿Cómo 
debo de hacerlo? ¿Cuándo debo de hacerlo?

A  través  de  la  escuela  municipal  de  familias  pretendemos  ofrecer  una 
respuesta  a  todos estos  interrogantes  que  habitualmente  surgen  ante  la  tarea  de 
educar y criar a nuestros hijos.

A menudo cómo padres y madres nos encontrarnos perdidos. Solo cuando nos 
enfrentamos a la realidad de la paternidad de nuestros pequeños nos damos cuenta 
de la dificultad del proceso. Son muchas las dudas que pueden surgir cada día y hoy 
en día la complejidad social y sus influencias en los niños hacen que nos enfrentemos 
a un reto aún mayor. Educar puede ser muy complicado y nuestro día a día agotador.

Por  ello  hoy  más  que  nunca  desde  este  grupo  municipal  creemos  en  la 
necesidad de ofrecer una escuela municipal de familias. Un espacio de conocimiento, 
de  intercambio,  de  aportación  y  de  desarrollo,  donde  podamos  resolver  dudas  y 
compartir  inquietudes,  donde  podamos  todos  caminar  y  seguir  el  sueño  de  una 
educación de calidad, de una educación por y para cada uno de nuestros menores.

La familia, los integrantes del grupo familiar y la persona pasa por diferentes 
etapas en su ciclo vital, en este sentido, queremos abordar en esta escuela también el 
asunto  de  la  relación  abuelos-nietos-padres.  Los  ciclos  vitales  de  la  familia  y  los 
conflictos que en ellos se gestan, debieran ser vividos como un proceso natural de la 
misma, en el que los cambios forman parte de un sistema en crecimiento. Convivir con 
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nuestros abuelos y hacerse abuelo requiere de adaptación, aceptación y acomodación 
a nueva identidad.

Ser  abuelo  debe  ser  tratado  como  una  experiencia  positiva  que  ofrece  la 
oportunidad de ser disfrutada; es un momento en el que se gesta un nuevo vínculo 
familiar entre tres generaciones. En este contexto interactivo pueden surgir dificultades 
relacionadas con la responsabilidad de los abuelos en el cuidado de los nietos, las 
relaciones con el hijo adulto, o sus sentimientos sobre el ser abuelo.

A tenor de todo lo expuesto, proponemos el siguiente 
ACUERDO

–  Potenciar  la  labor  que  se  viene  desarrollando  desde  el  Servicio  de  Psicología 
Aplicada del centro asociado en Guadalajara de la UNED, iniciada en el año 2007 a 
través de convenio, y por el  que se viene prestando el  SERVICIO DE MADRES Y 
PADRES a través de diferentes programas de formación y divulgación a las vecinas y 
vecinos  de  Guadalajara,  con  el  fin  de  mejorar  la  educación  y  conducta  desde  la 
infancia  hasta  la  adolescencia,  y  también  orientando  al  resto  de  las  familias  a 
desempeñar su papel como madres, padres, abuelas, abuelos y educadores.

A  través  de  estos  programas  se  podrán  resolver  también  las  dudas  e 
interrogantes  comunes  que  puedan  surgir  en  la  educación  de  niñas,  niños  y 
adolescentes,  acercando  las  técnicas  y  el  conocimiento  de  las  personas 
especializadas del Servicio de Psicología Aplicada de la UNED a quien lo necesite, 
incentivando una educación y una convivencia familiar de calidad para todos, servir de 
guía y orientación en la labor educativa de muchos padres y madres.

– Para el desarrollo de la actividad que se planifique desde el Ayuntamiento por parte 
del SERVICIO DE MADRES Y PADRES del S.P.A. de la UNES se podrán utilizar:

1. Los centros sociales: para talleres, encuentros y charlas de forma colectiva o 
individualizada. 

2. Los  centros  educativos:  de  manera  coordinada  y  consensuada  con  los 
consejos escolares se podrán ofertar talleres para grupos de escolares. 

3. El  Centro  Municipal  Integrado  Eduardo  Guitián:  tal  y  como  ya  se  viene 
haciendo  para  la  impartición  de  charlas,  talleres  y  conferencias  de 
profesionales y especialistas.

–  Los  temas  tratados  seguirán  siendo  temas  cotidianos  y  coordinados  desde  la 
concejalía de Educación, Ciencia y Transición Ecológica. Se valorará la divulgación de 
aquellos a los que los miembros de la familia han de enfrentarse cada día, tales como 
los que se vienen desarrollando a día de hoy, como el uso de las nuevas tecnologías, 
así como: la evolución en la infancia y adolescencia; la organización en casa y las 
obligaciones; la gestión de los sentimientos y la inteligencia emocional; las habilidades 
sociales;  la  asertividad;  los  estilos  educativos  de  los  padres  e  influencia  en  el 
comportamiento; los hábitos saludables; divulgación de técnicas de estudio y deberes; 
la comunicación y el desarrollo personal; la autoestima; la educación afectivo-sexual; 
el  ocio activo y saludable; campañas con la ludopatía, el  tabaco y la drogadicción; 
resolución de conflictos, talleres de relajación; técnicas de mejora en la memoria y 
atención;  prevención  del  maltrato;  cómo  combatir  el  acoso  verbal,  físico,  social, 
internauta y carnal, tanto en el ámbito escolar como extraescolar, etc."
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e) Declaraciones Institucionales o Mociones sobre temas de que no sean de  
competencia municipal

10.-  EXPEDIENTE  14017/2019.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS 
PODEMOS-IZQUIERDA  UNIDA  -  SOBRE  PREVENCIÓN  DEL  CIBERACOSO  Y 
OTROS RIESGOS DIGITALES. 

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales da lectura a 
la siguiente Moción:

"En la sociedad actual el uso de las nuevas tecnologías cada día está más 
extendido,  siendo  una  parte  cada  vez  más  importante  de  ocio  y  trabajo  de  los 
adolescentes y adultos. Hoy en día la digitalización de las personas debería ser tan 
importante  como lo fue en su momento la  alfabetización.  No existen programas o 
información  adecuada  para  los  nuevos  retos  que  nos  esperan,  tanto  para  el  uso 
potencial  de  las  nuevas  tecnologías,  como  para  conocer  los  peligros  a  los  que 
estamos expuestos en las redes. La proliferación de dispositivos ha hecho que estas 
amenazas hayan subido exponencialmente. La navegación por Internet debería de ser 
una acción segura para jóvenes y adultos, no convertirse en un peligro, cuando esta 
herramienta no se usa de forma adecuada y no hay formación para su uso, se puede 
convertir en un problema, y generar dependencia, sufrir ciberacoso, sufrir algún tipo de 
ciberdelito o engancharse a las apuestas on line.

Los casos de dependencia de dispositivos tecnológicos cada vez están más 
presentes  sobre  todo  en  adolescentes,  ha  subido  en  estos  años,  aunque  no  hay 
ningún tipo de estudio al respecto. Esta dependencia de internet puede llegar a causar 
sobre todo en las más jóvenes fases de síndrome de abstinencia, que causan irritabi-
lidad,  ansiedad o periodos de depresión,  no aceptación de su propio cuerpo,  baja 
autoestima, que a su vez producen aislamiento social, descuido personal, alterando 
los ritmos de sueño y alimentación.  Por otra parte,  en cuanto síntomas físicos, se 
puede encontrar desde problemas cervicales, tendinitis, síndrome del túnel carpiano o 
alteraciones en la vista.

El acoso que, si antes se daba en espacios físicos, se traslada al ciberespacio, 
es  entonces cuando este  acoso  se  convierte  en Ciberbullying  o  ciberacoso  (daño 
intencional y repetido infligido por parte de una persona o grupo hacia otra a través del 
uso de medios digitales) en el acoso a través de Internet. Este ciberacoso se está 
situando entre  unas de las mayores preocupaciones entre  padres  y madres  en la 
actualidad. Las diferencias con el acoso tradicional es que este tiene un espacio físico 
y es delimitado a ese espacio y momento concreto, con lo cual se expande con lentitud 
y no es constante, por el contrario el ciberacoso puede extender fácilmente y a gran 
velocidad, pudiendo haber una fácil colaboración entre personas (bien visionando y 
apoyando ese acoso o bien extendiendo ese acoso de forma rápida y escalonada) 
además la victima está sometida a una gran presión, porque puede estar sufriéndolo 
durante las 24 horas del día, en cualquier lugar o momento, a través de mensajes, 
vídeos, difusión en redes sociales, etc., etc.
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Este  ciberacoso  puede  tener  consecuencias  nefastas,  tanto  físicas  como 
psicológicas,  el  acosador/a  pretende  marginar,  humillar  a  través  de  insultos, 
difamaciones a la víctima, la cual puede llegar a tener cuadros de depresión, ansiedad, 
dolores musculares, trastornos del sueño, mareos, irritabilidad, baja autoestima, ideas 
suicidas, pudiendo terminar por llevar a cabo esas ideas. Se hizo un protocolo para los 
profesionales de la salud, para poder detectar estos casos, ya que muchas veces no 
se sabía cómo detectar estos casos.

Según datos de la fundación ANAR de ayuda a niños y adolescentes en riesgo, 
el 85´5 % de las personas que sufren ciberacoso les deja de por vida consecuencias 
psicológicas, mientras que un 6´6 llegan a tener problemas personales o jurídicos , ya 
1 de cada 4 casos de acoso escolar son ciberacoso, entre otros datos sobre como se 
da este  ciberacoso con perspectiva  de genero es que lo  sufren mas mujeres que 
hombres un 70% de mujeres frente a un 30% de hombres.

Las diferentes formas de acoso son múltiples y se suelen dar en forma de, 
mensajería, correo electrónico, juegos, comentarios en sitios web, redes sociales. 

1. Amenaza, intimidación, acecho, difamación, ostracismo o rechazo, exclusión. 
2. Robo de identidad, accesos no autorizados, suplantación de identidad 
3. Difusión de información o imágenes privadas sin consentimiento 
4. Sextorsión: cuando hay intención de chantaje a la víctima con la amenaza de 

difusión de imágenes, videos de índole sexual 
5. Grooming: Cuando el acoso lo ejerce un adulto, sobre un menor para poder 

abusar sexualmente, inducir a la prostitución o difusión de imágenes. 
6. Ciber violencia de género o violencia de control: (sobre todo en adolescentes) 
7. Ciberbatting: Cuando el acoso lo realizan los alumnos al profesor. 

Aunque  este  ciberacoso  puede  tener  graves  consecuencias  legales,  en 
muchas ocasiones el acosador no es consciente de ello y tampoco la víctima, en la 
mayoría de los casos de acoso no se denuncian, o bien sea por desconocimiento de 
que lo contempla el código penal, o bien por la vergüenza y el sentimiento de culpa 
que llega a tener la victima ante esta situación.

Aunque algunas de estas actuaciones delictivas suelen afectar sobre todo a 
adolescentes,  también  se  extiende  adultos,  si  analizamos  algunos  de  los 
acontecimientos  pasados  recientemente,  algunos  delitos  comunes,  suelen  ir 
acompañados de delitos, en el espacio de Internet, como hemos visto en cuanto a 
casos de violaciones grupales, humillaciones públicas, violencia, la difusión de estos 
actos a través de redes sociales esta aparejada a estos actos delictivos, por eso hay 
que prevenir y educar para que estos comportamientos dejen de ser consecuencia 
unos de otros

En otro ámbito también habría que abordar la problemática de las casas de 
juego y el juego on line que se acrecienta, al tener a la disposición páginas web o 
aplicaciones con las cuales poder tener acceso a las casas de juego on line con solo 
tener una conexión de Internet y disponer de una tarjeta crédito. Al no depender de 
espacio físico para jugar el adicto puede hacerlo durante 24 horas al día 365 días al 
año.
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La gran proliferación de casas de apuestas físicas y la publicidad de este tipo 
de aplicaciones en medios comunicación, el anonimato a la hora de acceder a estos 
servicios, está haciendo que se incremente el número de jugadores.

El juego on line ha crecido de 280.000 personas en 2013 a más de 830.000 en 
2018 triplicándose la  cifra en apenas unos años, el  total  de gasto en este tipo de 
juegos fue de 17 millones de euros, según datos de la dirección general de ordenación 
del juego, este crecimiento hace que las casas de apuesta redoblen su publicidad y 
redoblen gratificaciones para atraer a nuevos usuarios, siendo también consecuencia 
de la proliferación de casas de apuestas en Guadalajara y el resto del territorio.

Una gran parte de los adictos al juego puede llegar a tener problemas con la 
justicia, creciendo los delitos por causa de las apuestas en un 21%, según la Unidad 
de Juego Patológico que también afirma que la edad media para engancharse a este 
tipo de apuestas en los 28 años y con una tendencia a que esa edad vaya bajando y 
cada vez se comience con menos edad, por otra parte, solo el 10% de los adictos pide 
ayuda en algún momento.

Otros tipos de delitos que nos podemos encontrar en Internet son las estafas 
bancarias, subastas comercio electrónico, pornografía infantil, corrupción de menores 
o  discapacitados,  daños  o  sabotaje  informático,  apología  o  incitación  a  la 
discriminación.

La mejor forma de luchar contra este tipo de delitos informáticos es mediante la 
prevención y educación sobre el uso de las herramientas tecnológicas, evitando así los 
riesgos que puede conllevar y convertir la navegación por Internet en algo seguro.

ACUERDOS

1. Poner un punto donde de un forma continua y pautada se de información y 
formación sobre el uso de nuevas tecnologías, sobre delitos informáticos y el 
buen uso de las herramientas, a través de juegos, guías, así como apoyo de 
información  legal,  psicológico  y  seguimiento  de  los  casos  de  ciberacoso, 
abuso, juego on line o dependencias derivadas del uso de tecnologías.

2. Articular  programas  de  formación  para  padres/madres,  adolescentes, 
menores, sobre el uso de nuevas tecnologías para evitar casos ciberacoso, 
juego online o dependencia digital u otro tipo de delitos informáticos. Colabo-
rando  con  los  consejos  escolares,  profesores,  INCIBE,  ciber  cooperantes, 
asociaciones,  fuerzas  de  seguridad  del  estado  o  empresas  del  sector 
informático.

3. Para  sistematizar  y  calendarizar  este  tipo  de  sensibilizaciones,  crear  una 
estructura permanente dentro del área de igualdad, derechos de la ciudadanía 
y festejos."

Asume asimismo  la  Enmienda  del  Grupo  Socialista que  posteriormente  se 
transcribirá. 

El  Sr.  Riendas,  como  Portavoz  del  Grupo  AIKE, explica  la  siguiente 
Enmienda presentada por su Grupo, consistente en sustituir los apartados 1 y 3 de la 
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Moción por los siguientes:

"1. Establecer  los  cauces  necesarios  para  la  implementación  de  un  sistema 
municipal eficiente que programe, canalice y difunda información y formación 
sobre el uso correcto de las nuevas tecnologías e internet: sobre los delitos 
informáticos,  sobre  la  responsabilidad  penal  del  menor,  sobre  la 
responsabilidad civil de los tutores y sobre el buen uso de las herramientas 
informáticas  y  audiovisuales.  Se  fomentará  aún  más,  y  de  manera 
continuada,  la  formación que se viene divulgando con los programas que 
existen actualmente de policía nacional (Plan director para la convivencia y 
mejora de la seguridad en los centros educativos y su entorno) y policía local 
(Agente tutor); formación que se imparte en relación a los riesgos a los que 
se ven sometidos los menores  con el  uso  de  internet,  y  a  través de los 
centros de enseñanza. También se prestará como apoyo, cuanta información 
legal y psicológica sea precisa, y se coordinará el normal seguimiento de los 
casos detectados de acoso y ciberacoso, abusos, adicciones, juego on line, 
pornografía y/o conductas delictivas derivadas de un mal uso de las nuevas 
tecnologías.

3. La programación, seguimiento, sistematización y actualización de este tipo de 
programas, acciones y sensibilizaciones, será asumida y coordinada por la 
concejalía de Educación, Ciencia y Transición Ecológica."

El Sr. De Miguel, como Portavoz del Grupo Vox, anticipa el voto en contra de 
su Grupo ya que entiende que este programa e iniciativas ya existen, y los habrá en la 
futura escuela de familia y sobre todo en las unidades especializadas en formación, 
información y ayuda de los cuerpos de seguridad de la Policía Nacional, Guardia Civil  
y Policía Local.

Por el Grupo del Partido Popular, la Sra. Asenjo  manifiesta su apoyo a la 
Moción,  si  bien  considera  asimismo  absolutamente  necesario  la  creación  de  una 
unidad de policía local especializada concretamente en la prevención del ciberacoso

Por el Grupo  Socialista la Sra. Simón  justifica la siguiente Enmienda,-una 
vez consultada la Policía Local, en un planteamiento de permanencia en el tiempo y 
protección respecto asimismo de personas adultas - consistente en sustituir los puntos 
de la parte dispositiva de la Moción por los siguientes: 

"1. Trabajar, de la mano de la Policía Local de Guadalajara, en el desarrollo de 
las herramientas para que la ciudadanía tenga acceso, de manera continua y 
pautada,  a  información  y  formación  sobre  el  uso  de  nuevas  tecnologías, 
sobre delitos informáticos y el  buen uso de las herramientas,  a través de 
juegos,  guías,  así  como  apoyo  de  información  legal,  psicológico  y 
seguimiento  de  los  casos  de  ciberacoso,  abuso,  juego  on  line  o 
dependencias derivadas del uso de tecnologías.

2. Articular  programas  de  formación  para  padres/madres,  adolescentes, 
menores, sobre el uso de nuevas tecnologías para evitar casos ciberacoso, 
juego  online  o  dependencia  digital  u  otro  tipo  de  delitos  informáticos. 
Colaborando  con  los  consejos  escolares,  profesores,  INCIBE,  ciber 
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Ayuntamiento de Guadalajara

cooperantes, asociaciones, fuerzas de seguridad del estado o empresas del 
sector informático."

Enmienda que es apoyada por el  Grupo Ciudadanos,  en la intervención del 
Sr. Marco.

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción, con la  Enmienda del  Grupo PSOE es aprobada por unanimidad de los 
miembros asistentes, quedando su parte dispositiva como sigue: 

"1. Trabajar, de la mano de la Policía Local de Guadalajara, en el desarrollo de 
las herramientas para que la ciudadanía tenga acceso, de manera continua y 
pautada,  a  información  y  formación  sobre  el  uso  de  nuevas  tecnologías, 
sobre delitos informáticos y el  buen uso de las herramientas,  a través de 
juegos,  guías,  así  como  apoyo  de  información  legal,  psicológico  y 
seguimiento  de  los  casos  de  ciberacoso,  abuso,  juego  on  line  o 
dependencias derivadas del uso de tecnologías.

2. Articular  programas  de  formación  para  padres/madres,  adolescentes, 
menores, sobre el uso de nuevas tecnologías para evitar casos ciberacoso, 
juego  online  o  dependencia  digital  u  otro  tipo  de  delitos  informáticos. 
Colaborando  con  los  consejos  escolares,  profesores,  INCIBE,  ciber 
cooperantes, asociaciones, fuerzas de seguridad del estado o empresas del 
sector informático."

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816d1610fd016d630348ea0002?
startAt=11922.0 3h 18' 42'

f) Ruegos y preguntas

11.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

– Preguntas del Grupo Popular:

1ª.- El Sr. Engonga da lectura a la siguiente pregunta:

En las ferias y fiestas de 2019, durante el festival Gigante, se vieron diferentes 
puestos de comida y determinadas placas solares en la zona que la organización del 
festival tiene habilitada para este fin. ¿Con qué licencia ha contado el Festival Gigante 
para la venta de comida y uso de placas solares?

Contesta  la  Sra.  Simón que  el  Festival  Gigante  se  contrató  utilizando  un 
modelo  que ya se utilizó  anteriormente  en el  Patronato  Municipal  de Cultura  para 
realizar una serie de conciertos que se llevaron a cabo en el Recinto Ferial durante la 
Primavera  de  2019;  excluyendo  el  concierto  de  Paquirrín,  que  se  hizo  sin 
procedimiento ninguno. Dice que en este caso no se contratan los artistas sino que se 
contrata el producto “Festival Gigante” en sí, que dentro de su realización además de 
conllevar  la  realización  de  una  serie  de  conciertos,  se  compone  de  una  serie  de 
espacios y escenarios entre los que se incluye uno de venta de comida; que se han 
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comprobado  todas  las  instalaciones  de  venta  de  comida  y  se  ha  visto  la 
documentación, la cual cumple con todas las condiciones necesarias para realizar la 
actividad,  así  como las contrataciones del  personal  y  su  obligación de contar  con 
carnet  de  manipulación  de  alimentos,  documentación  que  obra  en  poder  del 
organizador, al aparecer datos personales; que las placas solares formaban parte de la
 utilización de una barra solar autosostenible, cuya memoria descriptiva poseemos.

Por el Sr. Engonga en relación al concierto realizado por Kiko Rivera se afirma 
que según documentación que obra en el Patronato Municipal de Cultura, el valor del 
contrato a que hace referencia el Grupo Socialista asciende a la cantidad de 13.617 
euros más 2.859,57 en concepto de IVA.

Replica la Sra. Simón sobre el concierto de Kiko Rivera que al citado coste del 
caché hay que añadir el gasto de producción, etc., y sobre el Festival Gigante que este 
año  por  primera  vez  se  ha  solicitado  al  organizador  que  presente  una  fianza,  la 
acreditación de estar al corriente en el pago a la Seguridad Social y una declaración 
jurada asumiendo toda la responsabilidad que pudiera derivarse del evento.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816d1610fd016d630348ea0002?
startAt=13512.0 3h 45' 12'

2ª.- La Sra. Renales da lectura a la siguiente pregunta:

"Al  amparo  del  Reglamento  Orgánico  del  Pleno  del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara vigente desde el 4 de junio de 2019, en su Capitulo IV de Derecho a la 
información,  y  con  la  finalidad  de  conocer  el  funcionamiento   de  los  servicios 
municipales,  desde  el  Grupo  Municipal  Partido  Popular  solicitamos  la  siguiente 
información referida en el verano de 2019:

- Número de participantes que han disfrutado  de Juegopolis, detallando cada 
uno de los centros y cada una de las semanas

- Número de plazas que semanalmente han quedado sin cubrir en cada uno de 
los 5 centros sociales.

- Número de participantes derivados de servicios sociales que ha disfrutado 
del campamento de verano municipal desarrollado en el  Colegio Cardenal 
Cisneros, detallándolo semanalmente

- Número de participantes que semanalmente han acudido a las dos ludotecas 
de verano."

Contesta la Sra. Simón informando detalladamente el número de participantes 
en cada una de las semanas y en cada uno de los centros donde se ha desarrollado la 
actividad "Juegopolis"; así como del resto de datos solicitados en la pregunta.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816d1610fd016d630348ea0002?
startAt=13732.0 3h 48' 52'

–   Ruegos y preguntas del Grupo Vox:

Por  el  Grupo Vox  el  Sr.  De  Miguel da  lectura  a  los  siguientes  ruegos  y 
pregunta:
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1ª.-  "Con  afán  de  potenciar  la  oferta  turística  de  Guadalajara,  de  dar  vida  a  las 
expresiones populares y  religiosas de nuestra ciudad y de cuidar nuestra Semana 
Santa, protegerla, darla a conocer y valorarla; ¿qué tiene pensado hacer en relación 
con el Museo Cofrade y el almacén que tanto han demandado la Junta de Cofradías, 
las hermandades y las propias cofradías de la capital?

Contesta el Sr. Parlorio que actualmente no existe ningún expediente abierto 
al respecto más allá de algunas conversaciones mantenidas sin un propósito concreto, 
y  que  desde  la  Concejalía  de  Turismo  y  desde  este  ámbito  se  escucharán  las 
propuestas de las cofradías.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816d1610fd016d630348ea0002?
startAt=13933.0 3h 52' 13'

2º.- "Desde el Grupo Municipal de Vox Guadalajara en este Ayuntamiento rogamos se 
compruebe, se investigue y en su caso se ponga una solución al estado de la fuente 
de chorros de agua, alcorques secos, adoquines sueltos, pavimento de juego de los 
niños  deteriorado,  iluminación  del  muro  lateral  de  las  carmelitas  y  el  casi  nulo 
mantenimiento de la plaza de las Carmelitas y zonas aledañas."

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816d1610fd016d630348ea0002?
startAt=14045.0 3h 54' 05'

3º.-  "Neptuno siempre eligió las profundidades del mar como morada y su poderoso 
tridente para agitar las olas y hacer brotar fuentes y manantiales. Rogamos al señor 
Alcalde le devuelva a nuestra estatua de Neptuno de la Plaza del Jardinillo de nuestra 
ciudad  su  inseparable  y  crucial  herramienta.  Así  como  una  profunda  revisión  de 
limpieza, higiene y mantenimiento."

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816d1610fd016d630348ea0002?
startAt=14082.0 3h 54' 42'

–   Preguntas del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida:

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales da lectura a las 
siguientes preguntas:

1ª.-  "Este año se estrenó el doble punto violeta, con una perspectiva feminista y de 
género  más  evidente,  que  valoramos  positivamente.  La  pregunta  es  ¿además  de 
contactar  con  asociaciones  legalmente  constituidas,  se  ha  valorado  para  futuras 
ediciones la participación del movimiento feminista?"

Contesta la Sra. Simón que efectivamente se ha contado con la red feminista 
de Guadalajara y con todas las organizaciones que quisiera on forma parte del doble 
punto  Violeta  estando  muy  satisfechos  del  potente  resultado  e  implicación  en  la 
campaña, con la idea de seguir ampliando y desarrollando la misma. 

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816d1610fd016d630348ea0002?
startAt=14123.0 3h 55' 23'
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2ª.- ¿Va a adoptar alguna medida estructural el gobierno de la Ciudad para que el 
numero de quejas disminuya y para que el funcionamiento no dependa de las quejas 
vecinales y que esta limpieza viaria se haga de manera sistemática para mantener la 
ciudad limpia?

Contesta el Sr. Sanz Tejedor,  afirmando que hasta julio de 2019 el anterior 
equipo de gobierno se había desentendido de este contrato destinando unicamente a 
un técnico municipal al 25% de su tiempo, y que no tenía ningún apoyo para controlar 
las aplicaciones informáticas del contrato, más dos inspectores de la brigada de aguas 
durante el tiempo que les sobraba; que se destinarán los recursos necesarios para 
dotar el servicio y disminuyan las lógicas reclamaciones de los vecinos.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816d1610fd016d630348ea0002?
startAt=14198.0 3h 56' 38'

3ª.- "En el Pleno de 26 de enero de 2018 y a propuesta del Grupo Municipal Socialista 
se aprobó una moción en relación con la promoción de 96 viviendas de la Operación 
Alamín; se acordaba por mayoría del Pleno lo siguiente; 

1. Que el Alcalde de Guadalajara contacte con la “Sociedad San Vicente 
de Paúl en España”, con la Diputación Provincial de Guadalajara, con la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha y con el  Gobierno de España para 
poner  a  disposición  de  todas  las  familias  que  viven  desde  su  primera 
adjudicación, la documentación y el asesoramiento necesario para que puedan 
defender sus derechos en relación con la “Operación Alamín” de las 96 vivien-
das comprendidas por las calles Valencia, Ávila y Bilbao de nuestra ciudad. 
2. Que el  Alcalde  de Guadalajara  dé  cuenta  en  el  Pleno  municipal  de 
cuantas actuaciones se hayan llevado al efecto en los próximos meses. 
3. Dado que según nos informan desde la Plataforma de Afectados por las 
Hipotecas  hay  al  menos  8  desahucios  señalados  para  el  próximo  12  de 
Noviembre, nos gustaría saber 

Pregunta en qué estado de cumplimiento se encuentra la  Moción -si  se ha 
hecho algo para cumplir con aquel acuerdo desde que se adoptó- y si el Ayuntamiento 
tiene constancia del número de desahucios que la Sociedad San Vicente de Paúl tiene 
en marcha."

Contesta el Sr. Pérez Borda que únicamente existe un expediente ya cerrado, 
lo que demuestra la falta de respecto y de espíritu democrático del anterior Equipo de 
Gobierno del Partido Popular por no cumplir las Mociones que no han sido propuestas 
por ellos.  Que el  actual  Equipo de Gobierno “desempolvada” la  Moción ya se han 
puesto en contacto con las partes interesadas, teniendo ya una fecha cerrada con la 
Sociedad de San Vicente de Paul y están esperando la respuesta de la Plataforma de 
los Afectados por las Hipotecas para concertar la fecha definitiva de una reunión; que 
posteriormente  se reunirán con el  resto  de las organizaciones como la  Diputación 
Provincial,  la  Junta de Comunidades de Castilla la  Mancha...Explica asimismo que 
desde los servicios sociales de proximidad le comunican que no hay previsto ningún 
desahucio que vaya a ejecutarse los próximos días; que en cuanto dispongan de más 
información se lo comunicarán. 

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816d1610fd016d630348ea0002?
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startAt=14338.0 3h 58' 58'

–   Preguntas del Grupo Aike (A Guadalajara hay que quererla):

Por  el  Grupo Aike (A Guadalajara  hay que quererla)  el  Sr.  Riendas  da 
lectura a las siguientes preguntas:

1ª.- "En el Pleno celebrado el pasado día 5 de septiembre, se dio cuenta y atendieron 
las preguntas que fueron formuladas desde Aike (A Guadalajara hay que quererla) en 
el Pleno del 26 de julio. Como no fue posible interpelar ni se leyeron las preguntas 
antes de responderlas, volvemos a preguntar sobre la situación en que se encuentra la 
actividad que se realiza en la plaza de toros de la ciudad bajo la denominación de 
Terraza El Coso de Las Cruces en cuanto a ocio y gastronomía, y en caso de no 
encontrarse en situación regular para el  desarrollo de dichas actividades, volvemos 
preguntar  sobre  las medidas que está  tomando o va a  tomar el  actual  equipo  de 
gobierno."

Contesta la Sra. De Luz explicando que en el año 2016 se les concedió una 
licencia, para la actividad sin cocina, según una clausula contractual con el Coso de 
las Cruces, y que puede consultar en el servicio la documentación correspondiente. 

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816d1610fd016d630348ea0002?
startAt=14655.0 4h 04' 15'

2ª.- "En los últimos años, el deterioro y abandono del auditorio al exterior del Barranco 
del Alamín situado junto al parque de Aguas Vivas ha sido continuo y es una de las 
instalaciones infrautilizadas del Ayuntamiento, ¿qué ha pensado o está pensando el 
equipo de gobierno realizar en dicho espacio? En breve habremos de aprobar los 
presupuestos y esperamos que se esté teniendo en cuenta para planificar con tiempo 
la  reactivación  de  este  espacio  para  uso  y  disfrute  de  las  vecinas  y  vecinos  de 
Guadalajara."

Contesta la Sra. De Luz que el patrimonio municipal en general se encuentra 
bastante deteriorado por su falta de mantenimiento y concretamente el auditorio del 
Barranco  del  Alamín;  que  hay  que  cuantificar  las  reparaciones  para  plantear  las 
opciones de gestión del mismo. 

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816d1610fd016d630348ea0002?
startAt=14872.0 4h 07' 52'

3.-  "Los  Consejos  de  Barrio,  órgano  fundamental  de  participación,  llevan  sin 
convocarse desde el 9 noviembre de 2017, toda una declaración de demostración del 
papel que los vecinos y vecinas han tenido en el Ayuntamiento. Preguntamos al nuevo 
Equipo de Gobierno, ¿cuándo van a convocar los Consejos de Barrio y el resto de 
órganos de participación como por ejemplo, los Consejos Sectoriales o el  Consejo 
Social y de Sostenibilidad?

Contesta el Sr. Marco que tienen la intención de reactivar todos los consejos 
participativos del Ayuntamiento de Guadalajara; y que respecto de los Consejos de 
Barrio lo primero que se intentó en el Área fue intentar revertir su forma de funcionar, 
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como miniplenos y no como instrumentos de participación ciudadana de asociaciones 
y vecinos. 

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816d1610fd016d630348ea0002?
startAt=14975.0 4h 09' 35'

12.- RUEGOS Y PREGUNTAS DE LOS CIUDADANOS

No se han presentado.

El Sr. Alcalde, antes de levantar la sesión, interviene haciendo balance de la 
gestión de los primeros cien días de gobierno. Agradece a los Grupos Municipales de 
Aike, Vox y Unidas Podemos su oposición constructiva. Reprocha al Grupo Popular y 
en especial a su Portavoz, su oposición destructiva desde el primer momento. Y pide a 
dicho Grupo que actúe de otra manera y tenga otro estilo y otras formas.

Acto seguido, los concejales del Grupo Popular abandonan el Salón de Plenos. 
El Sr. Alcalde termina pidiendo otra manera de hacer las cosas y pide respeto.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816d1610fd016d630348ea0002?
startAt=15155.0 4h 12' 35'

Con  lo  cual  y  no  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el   Sr.  Al-
calde-Presidente se levanta la sesión, siendo las catorce horas y diez minutos del día 
al principio indicado, de lo que se extiende la presente acta, y de todo lo cual, como 
Secretario General Accidental del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2019/14 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Extraordinaria

Fecha 22 de octubre de 2019 

Duración Desde las 10:30 hasta las 12:55 horas 

Lugar Salón de Plenos del Ayuntamiento

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● D. Santiago Baeza San Llorente
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

El Sr. Morales de la Llana asiste mediante videoconferencia, tal y como fue 
autorizado en  Pleno de 5 de septiembre de 2019,  cumpliéndose las condiciones de 
seguridad jurídica reguladas para las sesiones no presenciales por el artículo 17 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, por el  Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión y se procede a tratar de los 
siguientes asuntos incluidos en el Orden del Día:
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Ayuntamiento de Guadalajara

I.- Parte Resolutiva.
a) Aprobación de las actas de las sesiones anteriores.

1.- APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 27 
DE SEPTIEMBRE DE 2019.

El borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por el Pleno el día 
27 de septiembre de 2019 es aprobado por unanimidad de los miembros asistentes sin 
incluir ninguna rectificación.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816d1610fd016daf29cc2900a1?
startAt=81.0&endsAt=129.0 0h 01' 21''

2.-  EXPEDIENTE  16220/2019.  DECLARACIÓN  INSTITUCIONAL  SOBRE 
DENOMINACIÓN  DEL  ARCHIVO  MUNICIPAL  CON  EL  NOMBRE  DE  JAVIER 
BARBADILLO ALONSO.

Por  el  Sr.  Alcalde-Presidente se  da  lectura  a  la  siguiente  Declaración 
Institucional que es aprobada por unanimidad de los miembros asistentes:

"El pasado 3 de octubre fallecía de forma repentina Javier Barbadillo Alonso, 
funcionario de plantilla del Ayuntamiento de Guadalajara que desde el año 1985 era 
responsable del  Archivo Municipal y que durante toda su trayectoria  demostró una 
enorme responsabilidad, profesionalidad y entrega por su oficio, por el Ayuntamiento y 
por la ciudad de Guadalajara.

Gran  defensor  del  concepto  de  los  funcionarios  como  servidores  públicos, 
velando al mismo tiempo por la Administración y por los administrados, puso siempre 
un gran empeño en la tarea de mejorar y de transformar el Archivo. Trabajó día a día 
para conseguirlo y su esfuerzo y generosidad fueron decisivos para lograr los avances 
y la modernización que este servicio municipal ha experimentado en los últimos años, 
tanto en sus dependencias y recursos como en su propio funcionamiento.

Comprometido con su profesión, se esforzó en todo momento por darle una 
mayor relevancia pública, tratando de hacer ver a las diferentes corporaciones y a sus 
propios compañeros la importancia del Archivo no sólo como institución cultural, sino 
como un recurso central de la administración que tiene una importancia clave en todas 
sus áreas y departamentos.

Buena parte de esas aspiraciones si vieron cumplidas durante el proceso de 
implantación  de  la  Administración  Electrónica,  de  la  que  fue,  sin  duda,  un  pilar 
fundamental. Su exquisito y detallado trabajo permitió al Archivo y a la administración 
municipal dar un salto significativo, consiguiendo además que Guadalajara haya sido 
un modelo a imitar en esta materia por otras ciudades de nuestro entorno.

A nivel personal, los reconocimientos se hicieron patentes con su inclusión en 
importantes grupos y comisiones de trabajo del Ministerio de Cultura y, de una forma 
especial, con la concesión en el año 2018 del premio al Mejor Archivero de España por 
parte de la Asociación de Archiveros de Castilla y León. Con anterioridad había sido 
también miembro de la Mesa de Trabajos de Archivos de la Administración Local y 
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presidente de Anabad Castilla-La Mancha.

Una  larga  y  reconocida  trayectoria  en  la  que  también  se  prestó  a 
colaborar con los ciudadanos e investigadores que acudían al Archivo, demostrando 
siempre un trato cordial y amigable que le valió el respeto y cariño de sus compañeros 
y de gran parte de la ciudad de Guadalajara, donde deja un enorme legado.

Por todos estos motivos, la Corporación acuerda que el Archivo Municipal de 
Guadalajara, ubicado actualmente en el Centro Municipal Integrado Eduardo Guitián, 
pase a denominarse Archivo Municipal Javier Barbadillo Alonso.” 

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816d1610fd016daf29cc2900a1?startAt=132.0 
0h 02' 12'

 b) Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas.

3.- EXPEDIENTE 14532/2019. MODIFICACIÓN DE LAS ORDENANZAS FISCALES 
PARA EL AÑO 2020.

Da cuenta del expediente de modificación de Ordenanzas Fiscales para el año 
2020 la Sra. De Luz, Concejala Delegada de Hacienda. 

Por el  Sr. Riendas, Portavoz del Grupo AIKE,  se manifiesta que le hubiera 
gustado un mayor diálogo previo con los demás grupos políticos municipales por parte 
del  Equipo  de  Gobierno  puesto  que  esto  redunda  en el  enriquecimiento  del  texto 
propuesto desde una oposición constructiva y anima al Equipo de Gobierno a que 
mediante las correspondientes ayudas se bonifique el IBI en las viviendas del casco 
histórico así como a incentivar la conclusión de inmuebles y desarrollos urbanísticos, 
de lo que asimismo se derivarían en concepto de tributo mayores ingresos. Agradece 
la consideración a las familias afectadas en relación con la memoria histórica y la 
incorporación de criterios ambientales en los beneficios fiscales.

El Sr. Morales, Portavoz de Unidas Podemos-Izquierda Unida agradece a la 
responsable de organización del Ayuntamiento por incluir la participación telemática en 
los plenos,  y al  Servicio de Informática, al  Concejal  de nuevas tecnologías, y a la 
empresa  concesionaria  de  la  grabación  del  pleno,  que  hace  posible  que  en  su 
circunstancia personal actual de paternidad reciente pueda participar desde su casa. 
Explica que en sus enmiendas han tenido que ajustarse a la legalidad, si  bien, su 
postura era la de establecer beneficios fiscales por ejemplo a familias monomarentales 
y respecto a la tasa de basura. Defiende y explica pormenorizadamente las enmiendas 
por  él  presentadas indicando que los beneficios fiscales planteados se han hecho 
teniendo en cuenta criterios sociales y ambientales y aplicando la progresividad fiscal, 
así  como  su  análisis  respecto  de  las  presentadas  por  los  otros  grupos  políticos 
municipales, insistiendo en que no pueden hacerse bajadas bruscas en el IBI aunque 
les gustaría a todos porque es el principal tributo que sostiene la economía municipal.

El  Sr.  De Miguel,  como Portavoz del  Grupo Vox,  dice  que el  Equipo de 
Gobierno actual no puede excusarse en razones de medio ambiente y “caja vacía” 
dejada por el Equipo de Gobierno anterior, para justificar la subida fiscal que plantean. 
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Ayuntamiento de Guadalajara

Solicitan una reducción y racionalización del gasto superfluo a fin de que el dinero esté 
en  los  bolsillos  de  los  guadalajareños y  que ellos  decidan  en  que  lo  gastan  y  la 
aplicación de una política fiscal simple, justa y eficiente.

Por  el  Grupo  Ciudadanos,  el  Sr.  Marco, remarca  los  beneficios  de  las 
presentes  modificaciones  de  las  Ordenanzas  Fiscales,  argumentando  que  se  han 
realizado para garantizar la estabilidad presupuestaria del Ayuntamiento. Afirma que el 
Equipo  de Gobierno  se ha reunido con Famiguada,  según la  cual,  el  90% de las 
familias numerosas son de tres miembros y observa que la  mayor bonificación se 
propone  para  estas  familias.  Muestra  recibos  devengados durante  el  mandato  del 
Partido Popular  indicando que éste incrementó desmesuradamente el  IBI  entre  un 
43% y un 76%.

Por el  Grupo del  Partido Popular,  el  Sr. Carnicero,  solicita  por seguridad 
jurídica la retirada del punto del orden del día por no cumplir con el procedimiento 
legalmente  establecido  imputando  a  los  Concejales/as  Delegados/as  dicha 
responsabilidad y refiriendo los documentos que constan en el expediente y su fecha 
de  emisión;  considera  asimismo  que  se  trata  de  una  modificación  sustancial  que 
precisaría de la consulta pública previa. Indica que la estabilidad presupuestaria está 
garantizada y afirma que con la presente modificación el recibo del IBI se va  a ver 
incrementado. Relata y justifica las enmiendas presentadas por su Grupo y critica del 
Equipo de Gobierno que no haya hablado con familias y con representantes de CEOE 
-CEPYME Guadalajara en la modificación de las Ordenanzas reguladoras del IBI y del 
Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

La Sra. De Luz, explica las razones por las que el Equipo de Gobierno no ha 
admitido la Enmienda a la totalidad y algunas parciales presentadas por los Grupos 
Políticos Municipales y se refiere al informe técnico jurídico del Director de la Oficina 
de Gestión Tributaria.  Informa que se admite una Enmienda aclaratoria  formal  del 
Grupo  AIKE  sobre  la  Ordenanza  n.º  23.  Refuta  que  no  consten  los  informes 
preceptivos en el momento procedimental oportuno. Insiste especialmente en que no 
se está aumentando el tipo impositivo del IBI, y en que se está bonificando a más 
personas  y  en  la  situación  irresponsable  en  el  Partido  Popular  ha  dejado  en  el 
Ayuntamiento.

A petición de la Sra. De Luz, el Sr. Alcalde solicita de la Secretaria General del 
Pleno se pronuncie sobre el momento en que tiene que figurar su informe y el del 
Interventor  General  Municipal  según  el  Reglamento  Orgánico  del  Pleno,  quien  en 
síntesis informa lo siguiente: El Real Decreto 128/2018 regulador del régimen jurídico 
de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, no 
especifica  el  momento  de la  emisión del  informe de Secretaría  en el  caso de las 
Ordenanzas, y el Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara, 
art.  159.7  -al  que  procede  a  dar  lectura-  determina  que  será  previamente  a  la 
convocatoria de la Comisión  Informativa correspondiente, en este caso, la Comisión 
Especial de Cuentas y Hacienda. 

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816d1610fd016daf29cc2900a1?startAt=5608.0 
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Ayuntamiento de Guadalajara

● Desarrollo de la votación:

1.- Se somete a votación la inadmisión y desestimación de la enmienda a la 
totalidad  presentada  por  el  Grupo  Popular,  que  obtiene  15  votos  a  favor  de  los 
representantes de los Grupos Socialista, Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda 
Unida  y  Aike;  8  votos  en  contra  de  los  representantes  del  Grupo  Popular  y  2 
abstenciones de los representantes del Grupo Vox; quedando, por tanto, inadmitida y 
desestimada.

2.-  Las  enmiendas parciales  presentadas por  el  Grupo  Unidas Podemos – 
Izquierda Unida,  que quedaron vivas tras el  dictamen de la  Comisión Especial  de 
Cuentas y Hacienda (enmiendas números 1, 2, 3 y 5), son rechazadas  al obtener 1 
voto a favor del representante del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida, 16 en 
contra de los representantes de los Grupos Socialista, Ciudadanos, Vox y Aike y 8 
abstenciones de los representantes del Grupo Popular.

3.- Las tres enmiendas parciales presentadas por el Grupo Vox son rechazadas 
al obtener 2 votos a favor de los representantes del Grupo Vox; 15 en contra de los 
representantes de los Grupos Socialista, Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda 
Unida y Aike y 8 abstenciones de los representantes del Grupo Popular.

4.-  Las  seis  enmiendas  parciales  presentadas  por  el  Grupo  Popular  son 
rechazadas al obtener 8 votos a favor de los representantes del Grupo Popular; 15 en 
contra de los representantes de los Grupos Socialista, Ciudadanos, Unidas Podemos – 
Izquierda Unida y Aike y 2 abstenciones de los representantes del Grupo Vox.

Por  último,  es  sometida  a  votación  la  modificación  de  las  siguientes 
Ordenanzas Fiscales para el año 2020:
● Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección
● Ordenanza Fiscal Nº 5, Reguladora del I.B.I.
● Ordenanza Fiscal Nº 4, Reguladora del I.V.T.M.
● Ordenanza Fiscal Nº 14, Reguladora de la tasa por prestación de los servicios del 
Cementerio Municipal
● Ordenanza  Fiscal  Nº  6,  Reguladora  del  Impuesto  sobre  construcciones, 
instalaciones y obras
● Ordenanza Fiscal Nº 23, Reguladora de la tasa por ocupación del subsuelo, suelo y 
vuelo de la vía publica y
● Ordenanza Fiscal Nº 26, Reguladora de la tasa por ocupación de terrenos de uso 
publico por establecimientos con finalidad lucrativa
siendo aprobada por 14 votos a favor de los representantes de los Grupos Socialista, 
Ciudadanos y Aike; 8 votos en contra de los representantes del Grupo Popular y 3 
abstenciones de los representantes de los Grupos Vox y Unidas Podemos – Izquierda 
Unida.

Por  todo  lo  cual,  previo  informe  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda, y previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
en  los  términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta, se acuerda:

Primero.- Aprobar  provisionalmente  la  modificación  de  las  siguientes  Ordenanzas 
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Ayuntamiento de Guadalajara

Fiscales:

●     MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA  FISCAL  GENERAL  DE  GESTIÓN, 
RECAUDACIÓN E INSPECCIÓN

Se modifica el apartado 8 del articulo 36, que queda redactado como sigue:

8. El fraccionamiento se concederá, en su caso, por periodo máximo de 18 
meses en plazos mensuales. Excepcionalmente podrán concederse plazos mas largos 
sin exceder de 24 meses siempre que el importe de la deuda sea superior a 6.000,00 
€.

Las  fracciones  resultantes  del  acuerdo  de  fraccionamiento  no  podrán  ser 
inferiores a 30,00 €. No obstante este mínimo no operará en casos excepcionales en 
los que, previo informe emitido por el Área de Servicios Sociales sobre la situación 
económica del contribuyente, se justifique la dificultad para asumir la cuota mínima.

El plazo máximo en los aplazamientos no excederá del año.

Se modifica el articulo 32, cuyo antepenúltimo párrafo queda redactado como 
sigue:

Las cuotas  tributarias  de  aquellos  débitos  acogidos al  sistema  especial  de 
pagos gozaran de una bonificación del 5%, con el limite de 100,00 € por contribuyente, 
que se aplicara en la liquidación del mes de noviembre. La falta de pago de alguna de 
las cuotas mensuales implicara automáticamente la perdida de dicha bonificación.

●     MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL Nº 5, REGULADORA DEL I.B.I.

Se modifica el  punto 1 del apartado 6 del  articulo 12 que queda redactado 
como sigue:

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  articulo  74.4  del  Real  Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, gozaran de una bonificación en la cuota integra 
del impuesto aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición de titulares de familia 
numerosa en la fecha de devengo del impuesto respecto del bien inmueble gravado 
que constituya la vivienda habitual de la unidad familiar en los siguientes porcentajes:

Numero de hijos
Valor catastral hasta

100.000,00 €
Valor catastral hasta

200.000,00 €
Valor catastral hasta

300.000,00 €

Hasta 3 hijos 35% 30% 25%

4 hijos 50% 45% 40%

5 hijos 65% 60% 55%

6 hijos 80% 75% 70%

7 hijos o más 90% 90% 85%
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Ayuntamiento de Guadalajara

A efectos del computo de numero de hijos, se añadirá uno mas por cada hijo 
con discapacidad igual o superior al 33% que forme parte de la unidad familiar.

●     MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL Nº 4, REGULADORA DEL I.V.T.M.

Se modifica el apartado 4 del articulo 4 que queda redactado como sigue:

4.- Los vehículos automóviles de las clases a), b) y c) del articulo 5 disfrutarán 
de una bonificación en la cuota del impuesto en los términos y porcentajes que se 
disponen a continuación al objeto de fomentar el uso de combustibles alternativos y 
con el fin de reducir las emisiones contaminantes:

a) Los vehículos clasificados en el Registro de Vehículos como eléctricos de 
batería  (BEV),  eléctricos  de  autonomía  extendida  (REEV)  y  eléctricos  híbridos 
enchufables (PHEV) con una autonomía mínima. de 40 kilómetros o vehículos de pila 
de combustible gozaran de una bonificación del 75%con carácter indefinido y en tanto 
figure de alta en el Registro.

b)  Los  vehículos  híbridos  (motor  eléctrico-gasolina,  eléctrico-diésel  o 
eléctrico-gas)  que  estén  homologados  de  fabrica  incorporando  dispositivos 
catalizadores  adecuados  a  su  clase  y  modelo  que  minimicen  las  emisiones 
contaminantes gozaran de una bonificación del 75% durante seis años, incluido el de 
su primera matriculación.

c)  Los  vehículos  cuyo  combustible  sea  exclusivamente  GLP (Gas  Licuado 
Petroleo) gozaran de una bonificación del 75% durante seis años, incluido el de su 
primera matriculación.

d)  Los  vehículos  adaptados  para  la  utilización  del  gas  como  combustible 
gozaran de una bonificación del  75% durante seis años, incluido el  de su primera 
matriculación.

Los  interesados  deberán  solicitar  los  beneficios  fiscales  acompañando  la 
documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en cada caso 
dentro del plazo de reclamaciones de la matrícula anual para que surta efecto en el 
mismo periodo impositivo. En otro caso, los efectos se producirán a partir del siguiente 
periodo impositivo. En caso de que la cuota haya de abonarse por autoliquidación, el 
plazo de solicitud coincidirá con el plazo de presentación de ésta.

●     MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL Nº 14, REGULADORA DE LA TASA 
POR PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DEL CEMENTERIO MUNICIPAL

Se modifica el articulo 3, que queda redactado como sigue:

Constituye  el  hecho  imponible  de  la  tasa  la  prestación  de  los  siguientes 
servicios  de  Cementerio  Municipal  tales  como:  asignación  de  espacios  para 
enterramientos, permisos de construcción de panteones o sepulturas, ocupación de 
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Ayuntamiento de Guadalajara

panteones  o  sepulturas,  reducción,  conservación  de  los  espacios  destinados  al 
descanso de los difuntos y cualesquiera otros que de conformidad con lo previsto en el 
Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria sean procedentes o se autoricen a instancia 
de parte.

No constituyen hecho imponible de esta tasa las actuaciones previstas en el 
articulo 13 de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían 
derechos y se  establecen medidas en favor  de quienes padecieron persecución o 
violencia durante la guerra civil y la dictadura.

●     MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA  FISCAL  Nº  6,  REGULADORA  DEL 
IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Se modifica el articulo 5, que queda redactado como sigue:

En aplicación de lo dispuesto en la letra a) del apartado 2 del articulo 103 del 
Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de marzo,  por  el  que se  aprueba  el  Texto 
Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  regulan 
específicamente las siguientes bonificaciones a favor de construcciones, instalaciones 
u  obras  consideradas  de  especial  interés  o  utilidad  municipal  por  concurrir 
circunstancias  sociales,  culturales,  histórico  artísticas  o  de  fomento  del  empleo, 
correspondiendo al Pleno su expresa declaración:

a) Circunstancias histórico-artísticas: se establece una bonificación del 50% a 
favor de todas las obras que se realicen en el ámbito territorial del Casco Antiguo de la 
Ciudad de Guadalajara, bonificación que sera 80%, cuando la obra afecte a un edificio 
incluido en el Catalogo del Plan General de Ordenación Urbana de Guadalajara, o que 
haya sido declarado Bien de Interés Cultural por la Junta de Comunidades de Castilla 
La Mancha. Asimismo, gozarán de una bonificación del 95% las obras cuya ejecución 
tenga como resultado la obtención del certificado energético A.  En todos los casos 
antes mencionados se aplicará la mitad de la bonificación a aquellos solares en los  
que se haya declarado el incumplimiento del deber de edificar. En el caso de estar  
dentro de un Programa de Actuación Edificatoria sí corresponderá acceder a toda la  
bonificación.

b) Interés educativo: se establece una bonificación del 95% cuando se trate de 
obras en centros de educación reglada en niveles de primaria y secundaria, siempre 
que por el centro educativo titular se comunique que el ahorro impositivo repercutirá en 
su presupuesto.

c) Fomento del empleo: se establece una bonificación a favor de las obras que 
se realicen vinculadas a la  implantación o ampliación de una actividad económica 
generadora  de  empleo.  Se  entenderá  que  la  actividad  es  generadora  de  empleo 
cuando como consecuencia de la ejecución de las obras e inversiones vinculadas se 
produzca un incremento neto de la plantilla fija de trabajadores, según los siguientes 
baremos:
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Ayuntamiento de Guadalajara

Incremento de la plantilla por cada 
100.000 € de inversión normalizada

Bonificación

1 persona 25%

2 personas 40%

3 personas 50%

4 personas 70%

5 personas 95%

Se entenderá por inversión normalizada el cociente entre la inversión total a 
realizar por la empresa y el coeficiente por volumen de negocios obtenido en el ultimo 
ejercicio para el que se haya presentado la declaración fiscal de beneficios, según la 
siguiente escala:

Volumen de negocios                                                             Coeficiente

Hasta 150.000,00 € ..................................................................1,00

De 150.000,01 € a 500.000,00 € ..............................................1,50

De 500.000,01 € a 1.000.000,00 € ..........................................2,00

De 1.000.000,00 € a 2.000.000,00 € .......................................2,50

Mas de 2.000.000,00 € .............................................................3,00

En el caso de actuaciones que conlleven una inversión normalizada inferior a 
100.000,00 €, el incremento de plantilla a tener en cuenta se obtendrá como la parte 
entera  del  producto  del  numero  real  de  empleos generados por  el  cociente  entre 
100.000 y el valor total de la inversión normalizada.

La bonificación se concederá previa solicitud a la que se acampañará memoria 
del proyecto a implantar o ampliar con expresa referencia al numero de empleos fijos. 
Anualmente, y durante los cinco años siguientes a la puesta en marcha de la obra 
deberá  acreditarse  el  numero  de  empleos  fijos  mantenidos  durante  el  ejercicio 
mediante  la  presentación  de  contratos  y  documentos  de  cotización  social.  El 
incumplimiento de las previsiones de contratación supondrá la reducción proporcional 
de la bonificación en términos de empleo/ejercicio, a cuyo efecto se girará liquidación 
complementaria en su caso. No sera causa de pérdida total o parcial de la bonificación 
el hecho de que un trabajador con relación laboral fija haya sido sustituido por otro con 
relación laboral fija.

La concesión de todas estas bonificaciones requerirá  la  previa  solicitud del 
interesado y el subsiguiente acuerdo plenario apreciando el carácter histórico artístico 
que reviste la obra. En el caso de las bonificaciones a favor de obras realizadas en 
centros educativos, a la solicitud se acampañará declaración suscrita por responsable 
del centro en la que se manifieste que el ahorro impositivo resultante de la bonificación 
repercutirá íntegramente en su presupuesto.
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Ayuntamiento de Guadalajara

●     MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL Nº 23, REGULADORA DE LA TASA 
POR OCUPACIÓN DEL SUBSUELO, SUELO Y VUELO DE LA VÍA PUBLICA

Se modifica el artículo 1, que queda redactado como sigue:

Constituye el hecho imponible de la Tasa regulada de esta Ordenanza:

1. La ocupación del suelo, subsuelo y vuelo de la vía pública, para las que se exija la 
obtención de la correspondiente licencia, se haya o no obtenido la misma.
2.  La ocupación del dominio público con instalaciones de transporte de energía.

Se modifica el articulo 2, que queda redactado como sigue:

Son sujetos pasivos las personas físicas y jurídicas y las entidades a las que se 
refiere el articulo 35.4 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria:
1. Aquellos a cuyo favor se otorguen las licencias
2.  Quienes  se  beneficien  del  aprovechamiento  si  se  procedió  sin  la  oportuna 
autorización.
3.  Quienes exploten o utilicen el  dominio publico local  con redes de transporte de 
energía y que por tanto ejerzan las funciones a que se refiere la letra d del apartado 1 
del articulo 6 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Se añade un nuevo apartado al artículo 3, en los siguientes términos:

Ocupación que corresponde a la actividad de transporte de energía eléctrica:

LINEAS AÉREAS

Elemento
Valor de la ocupación por metro lineal

General Arbolado Urbano

TIPO A. Metro lineal de linea de tensión de 
categoría especial (En≥220 Av)

56,21€ 70,76€ 88,20€

TIPO B. Metro lineal de linea de tensión de 
categoría primera (66≤En<220 Av) 

26,17€ 40,71€ 58,16€

TIPO C. Metro lineal de linea de tensión de 
categoría segunda (30≤En<66 Av)

12,11€ 26,65€ 44,10€

TIPO D. Metro lineal de linea de tensión de 
categoría tercera (1≤En<30 Av)

5,52€ 20,06€ 37,51€

LINEAS SUBTERRÁNEAS

1.- Por cada metro lineal de conducción de cables no dispuestos en galerías, 
se aplicará la tarifa que se obtiene de la siguiente expresión:

Cuota = 9,69S, donde S representa la anchura en metros de la conducción.

2. - Por cada metro lineal de conducción de cables dispuestos en galerías, se 
aplicará la tarifa que se obtiene de la siguiente expresión:

Pág. 10

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
LT

JD
N

L5
YS

7K
KZ

Q
YG

Q
C

2A
W

L7
L 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

://
gu

ad
al

aj
ar

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

0 
de

 1
6 



 

Ayuntamiento de Guadalajara

Cuota = S, donde S representa la anchura en metros de la galería.

Se añade un apartado 5 al artículo 4 en los siguientes términos:

5. Los titulares de los aprovechamientos que corresponden a la actividad de 
transporte  de  energía  eléctrica  deberán  comunicar  al  Ayuntamiento  el  tipo  de 
instalación  de  transporte  de  energía  eléctrica  que  utilicen  así  como  su  longitud 
distinguiendo entre:

- Zonas de bosques, arboles y masas de arbolado
- Zonas urbanas y edificaciones.
- Resto de zonas.

El plazo para realizar esta comunicación sera de un mes desde el inicio del 
aprovechamiento, o desde la  entrada en vigor de la presente Ordenanza, si  fuese 
posterior.

El pago de la tasa se gestionará mediante liquidación administrativa al sujeto 
pasivo.

Se añade un apartado 3 al artículo 5 en los siguientes términos:

3. En el caso de ocupación para la actividad de transporte de energía eléctrica, 
la tasa se devengara el primer día del trimestre en que el sujeto pasivo explote o utilice 
la red de transporte.

●     MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL Nº 26, REGULADORA DE LA TASA 
POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PUBLICO POR ESTABLECIMIENTOS 
CON FINALIDAD LUCRATIVA

Se modifica el articulo 1, que queda redactado como sigue:

Constituye  el  hecho  imponible  de  la  Tasa  regulada  en  esta  Ordenanza  las 
utilizaciones privativas y aprovechamientos especiales por la ocupación de espacios 
de uso publico por establecimientos de bar,  cafetería y/o restauración con finalidad 
lucrativa.

Se modifica el artículo 4, que queda redactado como sigue:

La cuota tributaria sera el resultado de aplicar las siguientes tarifas:

Por cada metro cuadrado de ocupación o fracción de espacio publico y mes se 
aplicara una tarifa de:

En parques, plazas y paseos..............................................................3,62 €
En espacios localizados en calles de 1a categoría.............................1,38 €
Espacios localizados en calles de 2a categoría..................................0,71 €
Espacios localizados en calles de 3a categoría..................................0,48 €
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Ayuntamiento de Guadalajara

Se establecen las siguientes modalidades de tributario:

a)  Modalidad  anual:  permitirá  al  sujeto  pasivo  la  ocupación  del  espacio 
concedido  durante  todos  los  días  del  año.  La  cuota  tributaria  resultante  de  esta 
modalidad gozará de una bonificación del 50%.

b)  Modalidad  estival:  permitirá  al  sujeto  pasivo  la  ocupación  del  espacio 
concedido durante el periodo comprendido entre el 15 de junio y el 15 de septiembre.

c)  Modalidad  especial:  permitirá  al  sujeto  pasivo  la  ocupación  del  espacio 
concedido  durante  el  periodo  estival,  la  Semana Santa,  los  fines  de semana y  el 
periodo navideño, que comprenderá desde el 23 de diciembre hasta el 6 de enero, 
ambos inclusive.

d) Adicionalmente, y en las fechas en que así se determine, el Ayuntamiento 
podrá autorizar la instalación de barras de bar en la vía publica aplicando por los días 
que se determine en cada caso. En estos supuestos se girará liquidación específica 
por esta ocupación independientemente de la modalidad que en su caso al  sujeto 
pasivo se le pueda haber autorizado.

Los sujetos pasivos gozaran de una bonificación del 50% cuando su cifra de 
negocio anual obtenida en el ejercicio inmediato anterior no exceda de 100.000,00 €, y 
del 25% cuando superando este umbral no exceda de 150.000,00 €. A estos efectos, 
deberá presentarse en el momento de presentar la solicitud acreditación de la cifra 
mediante  la  presentación  de  la  ultima  declaración  fiscal  de  beneficios  cuyo  plazo 
voluntario haya vencido. Asimismo, y en los supuestos contemplados en la letra d) 
anterior, se concederá una bonificación del 100% a las entidades sin animo de lucro.

Se modifica el artículo 5, que queda redactado como sigue:

La liquidación de la cuota tributaria que resulte de la ocupación se realizará una 
vez  concedida  la  autorización  de  la  ocupación,  a  cuyo  efecto  los  sujetos  pasivos 
deberán presentar solicitud al respecto.

En la citada solicitud los interesados especificarán la superficie que pretenden 
ocupar, la modalidad temporal por la que optan y un plano o croquis indicativo del 
espacio solicitado incluyendo la disposición de los elementos con que lo ocuparán.

La autorización de ocupación concedida en virtud de solicitud realizada una vez 
iniciado el periodo que corresponda a la modalidad especificada implicará el devengo 
de la tasa por la totalidad de éste, sin que proceda su reducción por la parte del mismo 
transcurrida con anterioridad a la fecha de esa solicitud.

Cuando como consecuencia de la actividad de comprobación se evidenciasen 
ocupaciones superiores a las que han sido objeto de autorización, se procederá a 
emitir liquidación complementaria por el exceso de ocupación referida a la totalidad del 
periodo correspondiente a la modalidad solicitada, ello sin perjuicio de la sanción que 
en su caso fuera procedente.

Segundo.- Las  modificaciones  incluidas  en  este  acuerdo,  una  vez  aprobadas 
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Ayuntamiento de Guadalajara

definitivamente  por  el  Pleno  y  publicadas  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia, 
comenzarán a  aplicarse el  1  de enero  de 2020 permaneciendo en vigor  hasta  su 
modificación o derogación expresa.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816d1610fd016daf29cc2900a1?startAt=383.0 
0h 06' 23'

4.-  EXPEDIENTE  12969/2019.  RESOLUCIÓN  DE  LA  RECLAMACIÓN  A  LA 
APROBACIÓN  INICIAL  DE  LA MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITO  3/2019  Y  NUEVA 
APROBACIÓN INICIAL. 

Por  el  Sr.  Alcalde y  con  la  conformidad  de  todos  los  miembros  de  la 
Corporación, se anuncia que se someterá a votación, por separado, en un bloque los 
apartados primero y segundo del  dictamen de la  Comisión Especial  de Cuentas y 
Hacienda, en un segundo bloque, el tercero y cuarto. 

A continuación da cuenta del expediente la Sra. De Luz, Concejala Delegada 
de Hacienda.  Recuerda  que se ha  tenido  que retrotaer  el  expediente,  si  bien,  el 
informe del  Interventor  General  Municipal  en este expediente  contiene las mismas 
consideraciones que en expedientes similares tramitados durante los últimos 12 años; 
explica que se han subsanado errores formales y se vuelve a traer el expediente. 

Por el Sr. Riendas, Portavoz del Grupo AIKE, y el Sr. Morales, Portavoz de 
Unidas Podemos-Izquierda Unida se remiten a las opiniones argumentadas en el 
pleno de 5 de septiembre de 2019.

Por el Grupo del Partido Popular, el Sr. Carnicero, manifiesta que el motivo y 
los errores en base a los cuales se vuelve a traer el expediente al Pleno es imputable 
al  Equipo  de  Gobierno  y  que  durante  el  mandato  del  Partido  Popular  las 
modificaciones de crédito iban justificadas al céntimo.

Previo dictamen de la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda, y previas las 
intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los  términos 
concretos que constan en la grabación digitalizada y firmada electrónicamente que 
se acompaña a la presente acta, en primer lugar se someten a votación los apartados 
primero y segundo del dictamen de la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda, que 
son aprobados por unanimidad de los miembros asistentes:

Primero.-  Estimar  la  reclamación  interpuesta  por  el  Grupo  Municipal  del  Partido 
Popular  con  fecha  3  de  octubre  de  2019  contra  el  acuerdo  de  Pleno  de  5  de 
septiembre de 2019, por el  que se aprueba inicialmente la Modificación de Crédito 
3/2019 del Presupuesto del Ayuntamiento de Guadalajara, en orden al contenido del 
informe de la Secretaria General del Pleno de fecha 10 de octubre de 2019, parte 
integrante de este acuerdo respecto a su motivación.

Segundo.- Anular el  acuerdo de Pleno de 5 de septiembre de 2019, por el  que se 
aprueba  inicialmente  la  Modificación  de  Crédito  3/2019  del  Presupuesto  del 
Ayuntamiento  de Guadalajara,  en  orden  al  contenido  del  informe de  la  Secretaria 
General del Pleno de fecha 10 de octubre de 2019, parte integrante de este acuerdo 
respecto a su motivación.
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Ayuntamiento de Guadalajara

A continuación se someten a votación los apartados tercero y cuarto de dicho 
dictamen, que son aprobados al obtener 16 votos a favor de los representantes de los 
Grupos Socialista,  Ciudadanos,  Vox y Aike;  8  en contra  de los representantes del 
Grupo  Popular  y  1  abstención  del  representante  del  Grupo  Unidas  Podemos  – 
Izquierda Unida, acordándose lo siguiente: 

Tercero.- Aprobar inicialmente la modificación de crédito número 3/2019 con el detalle 
que se establece a continuación:

ESTADO DE GASTOS
1.- AUMENTOS
1.1. CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

Aplicación Denominación Importe

231.2.489.06 Transf. Cte San Vicente Paúl necesidades 
básicas 12.000,00

337.0.622.00 Zoo municipal. Inversión en edificios 50.000,00

TOTAL  CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 62.000,00

1.2. SUPLEMENTOS DE CRÉDITO

Aplicación Denominación Importe

231.0.226.99 Gastos diversos. Administración General 
Servicios sociales 9.000,00

943.0.410.01 Transf. Cte Patronato municipal de Cultura 100.000,00

TOTAL SUPLEMENTOS DE CRÉDITO 109.000,00

2. - MINORACIONES.

Aplicación Denominación Importe

231.2.480.00 Ayudas emergencia social 12.000,00

231.0.489.00 Otras transferencias ctes. Campamento urbano. 9.000,00

231.0.622.00 Inv. Edificios. Asistencia social primaria 50.000,00

231.5.480.00 Trasnf. Cte. Plan Apoyo maternidad 25.000,00

241.0.470.00 Subvenciones empresas privadas Fomento de 
empleo. 75.000,00

TOTAL MINORACIONES 171.000,00

Distribución de la financiación de préstamos:

FINANCIACION Minoraciones Aumentos
CRCLM 2015 (50.000,00) 231.0.622.00     50.000,00 337.0.622.00     50.000,00

Resumen de la modificación: 
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Ayuntamiento de Guadalajara

Estado Gastos
1. Aumentos
              Créditos extraordinarios ..............................................    62.000,00
              Suplementos de crédito …………………………………  109.000,00
                                                       TOTAL AUMENTOS ……….  171.000,00

2. Minoraciones ……………………………………………………..  171.000,00

Cuarto.-  Exponer al público el expediente, previo anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia  de  Guadalajara,  por  15  días,  durante  los  cuales  los  interesados  podrán 
examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno. La modificación de crédito se 
considerará  definitivamente  aprobada  si  durante  el  citado  plazo  no  se  hubiesen 
presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un 
mes para resolverlas.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816d1610fd016daf29cc2900a1?startAt=5848.0 
1h 37' 28' 

5.-  EXPEDIENTE  14731/2019.  DESIGNACIÓN  DE  MIEMBROS  DE  MESAS 
ELECTORALES  PARA  LAS  ELECCIONES  AL  CONGRESO  Y  AL  SENADO  A 
CELEBRAR EL 10 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 
de junio, de Régimen Electoral  General  se procede por el  Ayuntamiento, mediante 
sorteo  público,  a  la  designación  de  los  presidentes  y  vocales  así  como  de  sus 
suplentes que han de formar las Mesas Electorales para las Elecciones al Congreso 
de los Diputados y al Senado convocadas para el día 10 de noviembre próximo.

El  sorteo  se  efectúa  dentro  del  plazo  previsto  en  el  calendario  electoral, 
tomándose como base los datos del  Censo Electoral  definitivo enviado por el  INE, 
cerrado  a  fecha  30  de  junio de  2018  y  una  vez  efectuadas  y  atendidas  las 
reclamaciones oportunas dentro del plazo de exposición.

Se  trata  de  un procedimiento  aleatorio  previsto  para  el  proceso,  y  en  ese 
momento se realiza su aplicación sobre la totalidad de las personas censadas que 
reúnen los requisitos legales de edad y nivel de instrucción con el resultado que se 
une al expediente.

Una vez obtenidos los correspondientes listados, se acuerda por unanimidad 
aprobar dichas designaciones, con la composición de las Mesas Electorales que se 
deja constancia en el expediente, debiendo expedirse y remitirse a la Junta Electoral 
de  Zona  los  documentos  acreditativos  de  aquellas  en  el  modelo  oficial 
correspondiente.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816d1610fd016daf29cc2900a1?
startAt=7351.0&endsAt=null 2h 02' 31''

Con  lo  cual  y  no  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el   Sr.  Al-
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Ayuntamiento de Guadalajara

calde-Presidente  se  levanta  la  sesión,  siendo  las  doce horas  y  cincuenta  y  cinco 
minutos del día al principio indicado, de lo que se extiende la presente acta, y de todo 
lo cual, como Secretario General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Ayuntamiento de Guadalajara

ACTA

Expediente nº: PLN/2019/15 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 25 de octubre de 2019 

Duración Desde las 09:30 hasta las 14:45 horas 

Lugar Salón de Plenos del Ayuntamiento

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● D. Santiago Baeza San Llorente
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

El Sr. Morales de la Llana asiste mediante videoconferencia, tal y como fue 
autorizado en  Pleno de 5 de septiembre de 2019,  cumpliéndose las condiciones de 
seguridad jurídica reguladas para las sesiones no presenciales por el artículo 17 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Una  vez  verificada  por  la  Secretaria  General  del  Pleno  la  válida 
constitución del órgano, por el Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión y expresa el 
pesar y las condolencias en nombre del Ayuntamiento Pleno, por el fallecimiento de las 
víctimas de violencia de género desde la sesión anterior: Silvia, de Granada (que deja 
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Ayuntamiento de Guadalajara

un menor huérfano); Elena, de Denia (que deja una menor huérfana) y dos mujeres de 
las que no conocemos sus nombres, una en las Palmas de Gran Canaria y otra en Vic 
(que deja  una menor  huérfana);  expresando además el  rechazo por  estos hechos 
violentos y el deseo de que no se vuelvan a repetir.

Seguidamente el Sr. Alcalde anuncia la retirada, para mejor estudio, del punto 
número 3  del  Orden del  Día,  relativo a la  Solicitud de renuncia  a  la  condición de 
agente urbanizador en la Unidad de Actuación SUE 07.

A continuación se pasa a tratar de los siguientes asuntos incluidos en el Orden 
del Día:

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816d1610fd016df799018100aa?startAt=95.0 
0h 01' 35'

1.- EXPEDIENTE 16525/2019. CREACIÓN DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
DE LA APERTURA Y OCUPACIÓN DEL MERCADO DE ABASTOS.

Por el Sr. Alcalde se da lectura a la propuesta, derivada de la presentada por 
los  Grupos  Políticos  Socialista y  Ciudadanos,  que  consta  en  el  expediente,  que 
literalmente dice: 

"1. Esta Comisión estará formada por 6 miembros, que representará a todos 
los Grupos Políticos del  Pleno del  Ayuntamiento de Guadalajara.  Los acuerdos se 
adoptarán por aplicación de un sistema de voto ponderado. El valor del voto de cada 
miembro de la Comisión tendrá el mismo valor que el número de concejales que tiene 
cada Grupo en el Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara.

2.  La  Comisión  estudiará  sobre  los  hechos  acontecidos  en  el  Mercado  de 
Abastos desde el  día 1 de enero hasta el  día 15 de julio  de 2019,  relativos a su 
apertura y ocupación.

3.  El  régimen  de  funcionamiento  será  el  previsto  en  el  artículo  134  del 
Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara, de acuerdo con el 
cual  se  deberá  de  elaborar  un  plan  de  trabajo,  y  cuyas  sesiones,  salvo  causa 
justificada y acuerdo de la comisión tendrán una periodicidad semanal.

4.  La presidencia  efectiva  de la  Comisión podrá  ser  delegada en cualquier 
Concejal/a. Dará fe pública del desarrollo de la sesión y acuerdos que se adopten la 
Secretaria  General  del  Pleno  o  funcionario  en  quien delegue,  correspondiendo  su 
asistencia y asesoramiento jurídico al titular de la Asesoría Jurídica sin perjuicio de los 
informes de los técnicos competentes.

5.  Todos los Grupos Políticos tendrán un plazo de cinco  días hábiles para 
notificar qué Concejal o Concejala formará parte de la Comisión, a contar desde el día 
después que se apruebe el acuerdo por el  Pleno de este Ayuntamiento. Si en ese 
plazo no se ha nombrado, se entenderá que el miembro de la Comisión es el Portavoz 
del Grupo Municipal. La Comisión se tendrá que constituir el sexto día hábil desde el  
acuerdo aprobado por el Pleno de esta Corporación.
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Ayuntamiento de Guadalajara

6. La Comisión tendrá un plazo de 15 días hábiles para concluir los trabajos, 
después  de  haber  escuchado  los  testimonios  y  de  haber  solicitado  todos  los 
expedientes  y  documentación  que  considere  oportunos para  tal  fin,  y  elaborar  un 
informe  de  conclusión,  que  deberá  ser  aprobado  en  el  seno  de  la  Comisión  por 
mayoría simple y que se tendrá que elevar al Pleno para su ratificación."

Por el Sr. Riendas, Portavoz del Grupo AIKE, se afirma que el grupo al que 
representa  siempre  estará  a  favor  de  la  transparencia,  considerando  positiva  la 
creación de esta Comisión a fin de que todos los grupos políticos tengan acceso al 
expediente, tengan la posibilidad de defenderse y finalmente se depuren, en su caso, 
las responsabilidades que procedan.

El Sr. Morales, Portavoz de Unidas Podemos - Izquierda Unida, igualmente 
se manifiesta a favor de la Propuesta.

Por el Portavoz de Vox, Sr. De Miguel, se expresa su conformidad siempre 
que las personas relacionadas con los hechos vengan a declarar y queriendo entender 
que no  existe  ningún  móvil  electoralista.  Dice  que estarían de  acuerdo  en  que el 
Presidente sea un cargo neutral  afirmando que el  Equipo de Gobierno no ha sido 
ejemplar en esta cuestión.

El Sr. Marco, Portavoz del Grupo Cs, insiste en que todos los grupos políticos 
municipales van a tener acceso a la totalidad de los expedientes que se van a tratar en 
la Comisión y el  Grupo Popular de defender su  gestión en ese asunto, a quienes 
considera responsables del riesgo en que pusieron a las personas y al Ayuntamiento. 
Afirma que en el  momento en que surgió este problema no se podría constituir  la 
Comisión  de  transparencia  porque  los  integrantes  del  Partido  Popular  no  habían 
nombrado sus representantes en el mismo.

El Sr. Carnicero, Portavoz del Grupo PP, pregunta cual es la finalidad de esta 
Comisión de investigación si las conclusiones ya están hechas, y dice que se trata de 
un teatrillo electoral y un atentado a la Comisión de Transparencia, respecto de la que 
considera que no existe ningún problema para convocarse en este momento y tratar 
este asunto, pero no les interesa porque entonces se tendría que hablar también de 
otros temas como la adjudicación del alumbrado público de fiestas o el nombramiento 
del gerente del Patronato de Cultura. Propone que se haga bien, no de una forma 
totalmente direccionada y que a fin de garantizar su neutralidad, la Presidencia de la 
Comisión -criticando que a través de prensa ya se haya anunciado que va a recaer en 
el Sr. Marco- recaiga en un Concejal que no haya tenido que ver absolutamente nada 
con el mercado de abastos, y por lo tanto que la lleve el Portavoz de Vox o el Portavoz 
de UP-IU, así como para que la aprobación del informe de conclusión se exija una 
mayoría cualificada de .⅔

La  Sra.  Simón,  como Portavoz del  Grupo  Socialista,  relata como fueron 
sucediéndose los hechos relacionados con el  mercado de abastos los días, según 
indica, inmediatamente antes de las elecciones, insiste en que la apertura del mercado 
de abastos se produjo el día 23 de mayo, saltándose la Ley Electoral, poniendo en 
riesgo  la  integridad  de  la  personas,  la  seguridad  jurídica  del  Ayuntamiento  y  la 
financiación  de  la  obra,  por  un  puñado  de  votos,  lo  que  supone  una  tremenda 
irresponsabilidad de D. Antonio Román. Añade que, además, el Sr. Carnicero permitió 
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Ayuntamiento de Guadalajara

que una empresa ocupase el mercado sin ningún tipo de contrato y la obra sin acabar, 
no localizándose ningún contrato y sí  los informes de los técnicos municipales que 
exigían el desalojo inmediato ante la falta de los sistemas de seguridad obligatorios y 
porque la empresa constructora amenazaba con marcharse con la obra sin terminar 
debido a aquella ocupación. Considera que todo ello constituye uno de los hechos más 
graves ocurridos en Guadalajara en los últimos años, por lo que proponen la creación 
de esta Comisión donde el Sr. Román y el Sr. Carnicero tienen que contestar a varias 
preguntas  a  fin  de  investigar  si  se  han  cometido  irregularidades,  para  depurar 
responsabilidades políticas, pero también llegado el caso, responsabilidades penales.

Concluye el Sr. Alcalde reiterando que aunque las elecciones se hayan metido 
por el medio, el actual Equipo de Gobierno solo lleva unos meses y se trata de crear 
una Comisión en la que que todos los grupos políticos municipales puedan intervenir a 
fin de esclarecer los hechos acaecidos.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta; por 17 votos a favor de los 
representantes  de  los  Grupos  Socialista,  Ciudadanos,  Vox,  Unidas  Podemos  – 
Izquierda Unida y Aike; ningún voto en contra y 8 abstenciones de los representantes 
del Grupo Popular; la Corporación acuerda crear la Comisión de Investigación sobre la 
apertura y ocupación del Mercado de Abastos en los términos de la propuesta de la 
Alcaldía más arriba transcrita y que consta en el expediente.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816d1610fd016df799018100aa?startAt=180.0 
0h 03' 00'

I.- Parte Resolutiva.
M,9876543b) Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas.

2.-  EXPEDIENTE  15865/2019.  DETERMINACIÓN  DE  LOS  DÍAS  FESTIVOS  DE 
CARÁCTER LOCAL PARA EL AÑO 2020.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 del Real Decreto 2001/1983, 
de  28  de  julio,  sobre  regulación  de  la  jornada  de  trabajo,  jornadas  especiales  y 
descansos, declarado vigente por el Real Decreto 1.561/1995, de 21 de septiembre, 
sobre  jornadas  especiales  de  trabajo,  y  en  relación  con  el  artículo  37.2  del  Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido  de  la  Ley  del  Estatuto  de  los  Trabajadores,  por  la  Sra.  Simón  Concejala 
Delegada de Fiestas, se proponen como días festivos no recuperables para el año 
2020, los días 8 y 18 de septiembre de 2020 (martes y viernes respectivamente).

El Portavoz del  Grupo  Aike, Sr. Riendas afirma echar en falta que se haya 
promovido al respecto un previo consenso con los Grupos, así como la citación por el  
el Equipo de Gobierno en su reunión con las peñas; que los días de fiesta local los 
debería de decidir la ciudadanía aunque posteriormente se dictaminar por los técnicos. 

Por  Unidas Podemos – Izquierda Unida,  su Portavoz  Sr. Morales, apuesta 
por que los festivos locales sean el jueves y viernes de ferias (17 y 18 de septiembre 
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de 2020), al tratarse de la opción que da más alternativas y posibilidades, y porque 
además España es un estado aconfesional.

El Sr. De Miguel, como Portavoz del Grupo Vox, indica que su Grupo está a 
favor de contar con la opinión de los colectivos implicados. Pregunta cuándo se va a 
abrir a la ciudadanía el debate sobre el modelo de las Fiestas y Ferias creando los 
foros correspondientes, una de cuyas cuestiones a tratar sería precisamente la de los 
días de fiesta local.

Desde el Grupo Ciudadanos, su Portavoz Sr. Marco explica que se han fijado 
los días festivos siguiendo las recomendaciones de la Policía Local y tras la reunión 
con las peñas.

La Sra. Jiménez, Portavoz del Grupo Popular, cuestiona que no conste en el 
expediente  ningún  documento  de  consulta  a  los  técnicos  municipales,  peñas, 
federaciones de comercio, hosteleros y organizaciones sindicales.

Por la  Sra. Simón, Portavoz del Grupo PSOE,  se explica que el Equipo de 
Gobierno apuesta lógicamente por un modelo participativo en la organización de las 
Ferias  y  Fiestas.  Insiste  en  que  según  el  criterio  de  los  técnicos  y  trabajadores 
municipales, que es el que considera ha de primar, de elegir otras fechas se podría 
incluso tener problemas con el montaje y desmontaje de las talanqueras.

Previo informe favorable de la Comisión de Bienestar Social, Turismo y Asuntos 
Generales; previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en 
los  términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta; por 13 votos a favor de los 
representantes  de  los  Grupos  Socialista  y  Ciudadanos;  1  voto  en  contra  del 
representante del Grupo Unidas Podemos-Izquierda Unida y 11 abstenciones de los 
representantes de los Grupos Popular, Vox y Aike (a Guadalajara hay que quererla); la 
Corporación acuerda aprobar la propuesta de la Sra. Concejal Delegada de Festejos, 
por lo que quedan aprobados como días festivos locales no recuperables para el año 
2020 los días 8 y 18 de septiembre de 2020 (respectivamente martes y viernes). 

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816d1610fd016df799018100aa?startAt=2289.0 
0h 38' 09'

II.- Parte de control de la gestión de los órganos municipales de gobierno
a) Decretos y Resoluciones del Gobierno Municipal

3.- EXPEDIENTE 1115/2019. DACIÓN DE CUENTA DE RELACIÓN DE DECRETOS 
DE LA ALCALDÍA Y ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO.

Por el Sr. Carnicero se insiste en que no pueden consultar el contenido de los 
Decretos y que además deberían de tener también acceso a los expedientes lo cual 
actualmente  es  factible  a  través  de  la  plataforma  de  administración  electrónica, 
haciendo  referencia  a  peticiones  sobre  acceso  a  expedientes  que  no  le  han  sido 
contestadas.

El Sr. Riendas, se adhiere a las manifestaciones del Sr. Carnicero en cuanto a 
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la facilidad actual para hacer efectiva una transparencia plena y un acceso directo, si 
bien le consta que el Sr. Marco está trabajando en ello.

El  Sr. Morales también se adhiere a las afirmaciones del Sr. Carnicero  con 
respecto a los Decretos.

Por el  Sr. Alcalde-Presidente en cuanto a la pregunta del Sr. Carnicero dice 
que  se  le  contestará  siguiendo  lo  dispuesto  en  el  Reglamento  Orgánico  y  en  la 
convocatoria del Orden del Día de la sesión, con el asesoramiento de los servicios 
técnicos municipales.  No obstante, informa que los expedientes de todos los puntos 
objeto  del  Pleno  siempre  han  estado  a  disposición  de  todos  los  Concejales  y 
Concejalas.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816d1610fd016df799018100aa?
startAt=3518.0&endsAt=4029.0 0h 58' 38''

c) Mociones sobre temas de competencia municipal

4.-  EXPEDIENTE  15718/2019.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  POPULAR  SOBRE 
SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL DE LAS CALLES.

Por el Grupo Popular  el Sr. Alguacil da lectura a la Moción que, transcrita 
literalmente, dice:

"La ciudad de Guadalajara tiene una superficie aproximada de 234 kilómetros 
cuadrados y un número total de calles de 616. Según consta en el plan de movilidad 
urbana sostenible vigente y aprobado por el pleno del Excelentísimo Ayuntamiento de 
Guadalajara en 2015, contaba con la existencia de un total de 51.392 vehículos de los 
cuales un 76% eran turismos, un 9% camiones y un 8% de motocicletas, un número 
muy elevado si lo comparamos con la media de las distintas capitales de provincia.

En cuanto  al  número de plazas de aparcamiento  en el  año 2015,  y  según 
constaba en el  PMUS, se  han  contabilizado  aproximadamente 73.600 plazas de 
aparcamiento, el 41% de las cuales se localizan en la calzada y el 59% restante fuera 
de  ella.  En  calzada  (unas  30.400  plazas),  la  oferta  más  importante  de  plazas 
pertenece al tipo no regulado y supone el 86% del total. La oferta de plazas reguladas 
a rotación (zona azul) asciende a 782 plazas y las exclusivas para residentes son 377 
plazas (zona roja).  También se pusieron en marcha una nueva tipología de plazas 
reguladas que está destinada al estacionamiento foráneo de larga duración, se trata 
de la zona verde (176 plazas).

A estos datos tenemos que añadir el incremento de plazas de aparcamiento en 
consecuencia  de  la  rehabilitación  de  nuevas  zonas  que  han  supuesto  un  notable 
incremento de plazas de aparcamiento en superficie (80 plazas en la Avenida Ricardo 
Velázquez Bosco).

En la ciudad de Guadalajara el transporte urbano de viajeros, tiene implantadas 
un total de 169 paradas de viajeros repartidas por toda la ciudad. En los últimos años 
se  ha  incrementado,  para  garantizar  la  accesibilidad  universal  de  las  paradas  de 
autobuses,  la  superficie  de las aceras de tal  forma que los viajeros con movilidad 
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reducida no tuvieran que subir a diferente nivel para acceder a los autobuses.

En la actualidad, y salvo las actuaciones realizadas en los últimos planes de 
asfalto,  un  buen  número  de  calles  cuentan  con  una  escasa  visibilidad  de  la 
señalización horizontal en las calzadas. Lo que puede llegar a crear confusión para los 
conductores  y  disminución  en  la  seguridad  de  los  peatones  de  la  ciudad  de 
Guadalajara.

Ante esta situación es recomendable, y así lo tenía previsto el anterior equipo 
de  gobierno,  un  plan  de  actuación  especial  de  repintado  de  las  marcas  viales 
horizontales, haciendo hincapié en los pasos de peatones, paradas de autobuses y 
plazas de aparcamiento entre otros elementos de movilidad.

Es  por  todo  ello  por  lo  que  se  somete  al  Pleno  del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara, para su debate y aprobación en su caso, el siguiente acuerdo:

ACUERDOS

1. Que durante la primavera de 2020 se realice un Plan Especial de repintado 
de la señalización horizontal en el que se establezca un diagnóstico de cada una de 
las calles en el que se establezca una priorización en las calles más necesitadas y su  
pronta ejecución.

2.  Que  conforme  determine  el  Plan  Especial  se  incluya  en  los  próximos 
presupuestos partida presupuestaria para su licitación y posterior ejecución."

Por  el  Grupo Aike  (a  Guadalajara  hay  que quererla)  el  Sr.  Riendas da 
lectura a la siguiente enmienda transaccional:

"1.- Que durante la primavera de 2020 se convoque a los diferentes agentes 
implicados para la revisión del Plan de Movilidad Urbana Sostenible vigente, con el fin 
de redactar un nuevo plan de movilidad alternativo, más participativo y adaptado a los 
nuevos estándares, que apueste por una nueva movilidad más flexible y adaptada a 
los actuales criterios peatonales y ciclables, y que además de velar por criterios de 
mayor integración e implementación del transporte público urbano, también garantice 
una movilidad menos contaminante y más sensible con el medio ambiente.

2.- Que una vez definido dicho plan, se dote presupuestariamente, y se tomen 
las medidas oportunas para  llevarlo  a  su  fin  de manera  planificada,  incluyendo  la 
nueva señalización horizontal que del mismo resulte."

Por el  Sr. De Miguel,  como Portavoz de Vox,  se ruega ejemplaridad a los 
ediles en el uso de esas plazas de aparcamiento.

El  Sr. Pérez Borda, como representante del  Grupo Ciudadanos, afirma que 
no se critica la Moción en sí, si bien cuestiona que los miembros del Grupo Popular 
ahora se preocupen cuando desde el año 2017 no han realizado ninguna actividad por 
el PEMUS y habiendo dejado el anterior Equipo de Gobierno un auténtico caos de 
señalización horizontal. Incide en que actualmente se ha dado prioridad a las plazas 
de movilidad reducida.
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Ayuntamiento de Guadalajara

El Sr. Sanz, en representación del Grupo Socialista, dice que la última factura 
en  relación  con  el  mantenimiento  de  la  señalización  horizontal  gestionada  por  el 
anterior Equipo de Gobierno es de noviembre de 2017, sobre repintado del túnel de 
Aguas Vivas, por 8.200 euros aproximadamente, y pintado de 28 plazas de PMR; que 
en julio de 2019, había 37 plazas de PMR en la lista de espera para su pintado, y que 
desde entonces,  salvo actuaciones de aglomerado anual  y obras ejecutadas en la 
ciudad, no se ha considerado oportuno utilizar a tal fin más recursos, disponiendo, por 
lo  demás, de un único  operario.  Recuerda que el  Equipo de Gobierno del  Partido 
Popular inició  en  el  año  2017  el  expediente  de  contratación  de  los  servicios  de 
mantenimiento y conservación de señalización vertical y horizontal, marcas viales y 
elementos de seguridad vial, el cual se resolvió por mutuo acuerdo en agosto de 2018 
no habiendo iniciado la empresa los servicios deseados. Explica que actualmente ya 
se  ha  encargado  a  los  técnicos  de  la  Mesa  de  Movilidad  la  valoración  de  las 
necesidades más acuciantes en cuanto a pintura horizontal a efectos de incluirlas en el 
Presupuesto del 2020, y que ya se ha encargado hace tiempo el pintado de las 37 
plazas de PMR. Respecto de la solicitud de Aike de crear un nuevo plan de movilidad, 
indica que en su acuerdo de gobierno y en su programa electoral ya consta dicha 
iniciativa.

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene 12 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular, Vox, 
Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 13 en contra de los representantes de los 
Grupos Socialista y Ciudadanos y ninguna abstención; por lo que es rechazada.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816d1610fd016df799018100aa?startAt=4029.0 
1h 07' 09'

5.-  EXPEDIENTE  15702/2019.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  VOX  SOBRE 
RECUPERACIÓN DEL CINE DE VERANO.

Por el  Grupo Vox  el  Sr.  De Miguel da  lectura  a la  Moción que,  transcrita 
literalmente, dice:

Las  actividades  culturales  enriquecen  la  vida  de  las  ciudades  y  de  sus 
habitantes. La cultura, en cualquiera de sus expresiones y modalidades, es uno de los 
pilares  fundamentales  de  la  sociedad  y  un  atractivo  añadido  tanto  para  los 
guadalajareños  como  para  las  personas  que  vienen  de  fuera.  Este  aspecto  es 
especialmente relevante en una ciudad como Guadalajara en la  que son tan bien 
recibidas las opciones culturales del verano.

Una de ellas, para refrescarse, sería relajarse ante la gran pantalla de un cine 
de verano. Durante mucho tiempo, Guadalajara contó con un cine al aire libre para los 
meses de verano que se instalaba en el antiguo auditorio cercano al ferial. Esta "idea" 
al aire libre tenía mucho encanto y casi siempre había gente haciendo cola para entrar. 
"Échate una buena siesta, que esta noche seguro que cae una buena película en el 
cine de verano… Y llévate un buen bocata." Era uno de los muchos comentarios que 
había en torno a este cine de verano en esa Guadalajara de ya hace unos años.

Ese auditorio desapareció y uno de los escenarios de la ciudad más propicios 
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Ayuntamiento de Guadalajara

para recuperar y albergar este tipo de eventos de carácter cultural  al  aire libre se 
encuentra en un estado de abandono. Se trata del auditorio municipal del Barranco del 
Alamín. Sería el espacio y el entorno ideal para albergar el cine de verano y podría ser 
útil para la ciudadanía guadalajareña albergando otro tipo de actividades veraniegas 
para esas largas noches de verano que tanto necesitan de un plan a la altura de una 
ciudad como Guadalajara.

En  la  actualidad  no  se  proyectan  películas  en  Guadalajara  en  espacios 
públicos o al aire libre. La actividad social y cultural de Guadalajara en verano se vería 
revitalizada si espacios como este auditorio pudieran convertirse en "salas" de cine en 
las  que  se  pudiera  disfrutar  de  una  película,  igual  que  se  puede  disfrutar  de  un 
concierto o una obra de teatro. Con el calor que hace en Guadalajara y aprovechando 
esas noches veraniegas, no puede haber mejor plan que éste: disfrutar de una buena 
película acompañado de tus amigos y de todos aquellos que más quieres.

Por  lo  anteriormente  expuesto,  el  Grupo  Municipal  de  Vox  en  este 
Ayuntamiento propone, para su debate y posterior aprobación, si procede, el siguiente

ACUERDO

1.- Estudiar la posibilidad de recuperar el auditorio del Barranco del Alamín u 
otras posibles ubicaciones y dar los pasos oportunos para recuperar el cine de verano 
de cara al verano."

El Sr. de Miguel anuncia que su Grupo acepta la enmienda del Grupo Aike, por 
ser más completa que la presentada por Unidas Podemos – Izquierda Unida.

Por  el  Sr.  Riendas  como  Portavoz  de  AIKE,  se  explica  la  Enmienda  de 
sustitución presentada por su Grupo sobre la parte dispositiva de la Moción: 

1.-  Iniciar  los  trámites  oportunos  para  la  recuperación  de  proyecciones 
cinematográficas en la ciudad de Guadalajara durante el verano. Estas sesiones de 
cine serían celebradas en los diferentes barrios y pedanías de la ciudad, estudiando 
las mejores localizaciones para dichas proyecciones en lugares como: Auditorio del 
Barranco del Alamín, Mercado de Abastos, jardines del Palacio del Infantado, Parque 
de  los  Manantiales,  Parque  de  Las  Lomas,  Adoratrices,  La  Amistad,  barrios 
anexionados, etc.

El Sr. Morales, como Portavoz del Grupo Unidas Podemos-Izquierda Unida, 
manifiesta su apoyo a la Moción y considera que el deteriorado estado del Auditorio 
del Barranco del Alamín se debe a la desastrosa gestión del patrimonio durante mucho 
tiempo; que en los últimos tiempos ha mejorado. Apunta que la actividad cultural para 
la citada instalación él  ya venía demandándolo desde hacía diez años cuando era 
miembro del Consejo Rector del Patronato de Cultura. 

El  Sr. Parlorio,  en nombre del  Grupo Ciudadanos,  explica que la propuesta 
contenida en la Moción, cuya presentación agradece, se encuentra en el acuerdo de 
gobierno del Grupo Ciudadanos con el PSOE, tanto la recuperación del Auditorio como 
la  planificación  de  las  actividades  de  ocio  cuya  mayoría  correrá  a  cargo  de  la 
Concejalía de Cultura y sobre las que se está trabajando.
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Ayuntamiento de Guadalajara

Al  Sr.  Engonga,  como Portavoz del Grupo Popular, le parece interesante la 
sugerencia, si bien afirma que como Moción carece de contenido y estructura, y le 
invita al Equipo de Gobierno a que analice la propuesta e incluso la recupere para su 
incorporación al  Programa cultural  de  "las Noches son  para  el  verano"  puesto  en 
marcha  durante  el  mandato  del  PP,  enumerando  todas  las  actividades  de  teatro, 
poesía, espectáculos infantiles… que se incluyen en el mismo. Recuerda asimismo el 
festival  de  cine  solidario  de  Guadalajara,  Fescigu,  las  proyecciones  en  el  Teatro 
Moderno  y  los  convenios  de  colaboración  con  el  Cine  Cub Alcarreño.  Indica  que 
desconocen si el Auditorio cumpliría las condiciones y niveles de sonido para la puesta 
en marcha de esta actividad. 

La  Sra.  Serrano,  representante del  Grupo  Socialista,  dice que comparten 
como algo bueno para la ciudad la recuperación del cine de verano en el Auditorio de 
El Alamín puesto que el cine es una actividad cultural importantísima e indispensable, 
de una larga trayectoria e implantación en Guadalajara donde desde hace años existe 
un  cine-club  activo,  donde  se  han  desarrollado  programas  muy  relevantes  y 
reconocidos de  formación y  acercamiento  para  niños,  como la  Linterna  Mágica,  o 
donde se celebra el  Fescigu cada año.  Que, no obstante,  se están evaluando los 
daños  causados  en  las  instalaciones  del  Auditorio,  consecuencia  de  más  de  una 
década de abandono y desidia de gobiernos del Partido Popular. Justifica el voto en 
contra de su grupo, en que las actividades propuestas en la Moción se están y se van 
a seguir  haciendo.  Le dice al  Sr.  De Miguel,  que si  quieren trabajar por la  ciudad 
apoyen los proyectos culturales que se planteen y ejerzan una oposición sensata, 
inteligente y constructiva.

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción, con la enmienda aceptada del Grupo Aike, obtiene 12 votos a favor de los 
representantes de los Grupos Popular, Vox, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 
13 en contra de los representantes de los Grupos Socialista y Ciudadanos y ninguna 
abstención; por lo que es rechazada.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816d1610fd016df799018100aa?
startAt=5566.0&endsAt=7489.0 1h 32' 46''

6.-  EXPEDIENTE  15701/2019.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS 
PODEMOS-IZQUIERDA UNIDA SOBRE ACCESO A LA CULTURA.

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales da lectura a 
la Moción que, transcrita literalmente, dice:

"En la declaración universal de los derechos humanos en su artículo 22 hace 
patente  que  Toda  persona,  como  miembro  de  la  sociedad,  tiene  derecho  a  la 
seguridad  social,  y  a  obtener,  mediante  el  esfuerzo  nacional  y  la  cooperación 
internacional,  habida  cuenta  de la  organización y  los recursos de cada Estado,  la 
satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su 
dignidad y al libre desarrollo de su personalidad así mismo en su artículo 27 cita Toda 
persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad, a 
gozar  de las artes...  estos  derechos en  toda su  amplitud  tienen  que garantizar  el 
acceso a la cultura y que puedan participar en aquella que sea de su elección.
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Según el comité de Derechos, Económicos, Sociales y Culturales (D.E.S.C.) de 
la Organización de Naciones Unidas Podemos – Izquierda Unida (O.N.U). se deberían 
cumplir varios parámetros para estos derechos.

•  Disponibilidad. Los bienes y servicios culturales deben estar disponibles para que 
todos puedan disfrutar y beneficiarse de ellos, incluidas las instituciones y los eventos 
(como bibliotecas, museos, teatros, cines y estadios deportivos), los espacios abiertos 
compartidos  y  los  bienes  culturales  intangibles  (tales  como  los  idiomas,  las 
costumbres, las creencias y la historia).

•  Accesibilidad.  El  acceso  a  la  cultura  consiste  en  cuatro  elementos  clave:  la  no 
discriminación, la accesibilidad física, la accesibilidad económica y la accesibilidad de 
la  información.  Los  Estados  deben  asegurar  que  todas  las  personas  tengan 
oportunidades  concretas,  eficaces  y  asequibles  para  disfrutar  de  la  cultura  sin 
discriminación.  Este  acceso  debe  extenderse  a  las  zonas  rurales  y  urbanas,  con 
especial  atención  a  las  personas  con  discapacidad,  las  personas  mayores  y  las 
personas en situación de pobreza. Los Estados deben garantizar que toda persona 
tiene el derecho a buscar, recibir y difundir información sobre la cultura en el idioma de 
su elección.

•  Aceptabilidad.  En  relación  con  las  medidas  para  hacer  realidad  los  derechos 
culturales, los Estados deberían mantener consultas con las personas y comunidades 
involucradas para asegurar que estas aceptan las medidas para proteger la diversidad 
cultural.

•  Adaptabilidad.  Los  Estados  deben  adoptar  un  enfoque  flexible  a  los  derechos 
culturales y respetar la diversidad cultural de los individuos y las comunidades.

•  Idoneidad.  La  realización  de  los  derechos  culturales  debe  ser  adecuada  en  el 
contexto pertinente,  con  especial  atención por  parte  de  los  Estados a  los  valores 
culturales relacionados con, entre otras cosas, los alimentos y su con sumo, el uso del 
agua, la provisión de servicios de salud y educación, y el diseño y construcción de 
viviendas.

Al mismo tiempo en la constitución española en su artículo 44 punto 1 define 
Los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la que todos 
tienen derecho.

A lo largo de la historia, la tenencia de arte y el acceso a visitar exposiciones 
estaba  restringido  solo  al  alcance  de  una  minoría  que  podían  permitirse 
económicamente la tenencia de estas obras, puesto que normalmente la colecciones 
eran privadas y el poder asistir a espectáculos o museos estaba reservado a la alta 
burguesía.  Es  a  principios  del  siglo  XIX  cuando  empiezan  a  florecer  los  primeros 
museos públicos y los espectáculos para las clases bajas. Según se ha ido avanzando 
el acceso a la cultura ha ido evolucionando, puesto que ya casi cualquier persona de 
clase  baja  pueda  acceder  y  asistir  a  cualquier  tipo  de  evento  artístico,  siempre  y 
cuando cuente con las condiciones económicas para ello. Pero en este proceso de 
democratización de la cultura siempre nos olvidamos de los que menos tienen, de la 
clases bajas, de los que menos recursos poseen, de los que tienen que apurar a final 
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de mes, que también tienen derecho a participar y a disfrutar de las artes, los precios 
populares no solo favorecen que estas familias puedan acceder a la cultura, sino que 
también es una forma de atraer a los jóvenes, para que se acerquen a ella, a distintas 
formas  de  expresiones  artísticas,  favoreciendo el  conocimiento,  la  formación  y 
motivación creativa  de nuevos talentos.  Estos descuentos  ya se  hacen  de alguna 
manera con la tarjeta XGuada para los autobuses.

La descentralización en si también favorece el acceso y la participación en la 
cultura,  al  alternar los puntos de referencia,  se cambiarían el  tránsito de personas 
entre los distintos barrios, descongestionaría el  centro de la ciudad al no centrarse 
todas  las  actividades  en  un  mismo  punto.  Crearía  nuevos  flujos  de  tránsitos  de 
personas entre los distintos barrios, favorecería la participación y la interrelación entre 
los  vecinos  y  vecinas  de  la  ciudad,  consiguiendo  que  también  se  favoreciese  la 
colaboración  entre  distintos  movimientos  y  colectivos  culturales,  asociativos  y 
artísticos.  Los centros sociales serian una buena base para  llevar la  cultura  a los 
barrios y pedanías, contando con los animadores socio culturales y con estos espacios 
físicos se  podrían hacer  montajes,  estos centros  sociales además cuentan con la 
presencia  de asociaciones y dinamizaría  la  interacción de las asociaciones con el 
ayuntamiento, entre las propias asociaciones y con las vecinas y vecinos de la ciudad.

También la amplitud de oferta y programación culturales, incluyendo aquellos 
que  sean  minoritarios  enriquece  la  ciudad,  contribuye  a  que  se  conozcan  nuevas 
expresiones artísticas y que se puedan generar nuevas corrientes culturales dentro de 
la ciudad. La amplitud de oferta cultural favorece la diversidad de pensamiento, que se 
expanda la mente hacia nuevas formas y a romper estereotipos, es una potente forma 
de  fomentar  la  solidaridad  y  el  conocimiento,  como  puede  ser  a  través  del 
conocimiento de las formas culturales de otros países fomentado la erradicación de la 
xenofobia. El conocimiento de distintas manifestaciones artísticas de colectivos rompe 
barreras  de  género,  barreras  físicas  e  intelectuales  haciendo  una  sociedad  mas 
diversa. En esta forma de descentralizar y  democratizar la cultura también entra la 
igualdad de oportunidades para que los artistas puedan ser conocidos, por eso se 
tiene que dar oportunidades a estos talentos en muchos casos desconocidos, para 
poder darse a conocer, pudiendo tener más oportunidades al tener plataformas para 
mostrar sus trabajos y poder tanto interactuar entre ellos como de los consumidores 
culturales.

En Madrid ya hay programas para llevar la cultura a todos los barrios, desde 
exposiciones hasta conciertos, así mismo en el ayuntamiento de Alicante tienen un 
programa  para  llevar  espectáculos  por  los  barrios,  donde  se  programa  desde 
conciertos, funciones de circo, teatro y encuentros juveniles de artes para favorecer en 
encuentro de artistas y el intercambio de información y experiencias. Así mismo en 
Cabanillas del campo, hay varios ejemplos de espectáculos como Titirinillas que se 
hacen en varios lugares de la ciudad, consiguiendo de esta forma que acerque todo el 
municipio y que la cultura se acerque a los barrios y no al revés.

ACUERDOS
• Descentralizar mediante una agenda cultural diversa en estilos, la promoción del arte 
mediante exposiciones, conciertos, representaciones, etc con la colaboración de los 
animadores socio culturales del ayuntamiento, para llevar la cultura a distintos barrios 
y pedanías, aprovechando las instalaciones municipales,  centros sociales, plazas y 
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calles…

•  Buscar  y  estudiar  formulas  para  aplicar  descuentos  o  gratuidad  para  los 
desempleados y a personas con niveles de renta baja, en todos los eventos de ocio y 
cultura  organizados por  el  ayuntamiento.  Que se fije  y  se  reserve un % de aforo 
(dependiendo del aforo de la sala) para cualquier acto cultural del ayuntamiento. Estas 
entradas si no se vendieran todas, las que restaran pasarían el ultimo día a su venta a 
precio normal. Los descuentos se deberían de aplicar también a precios de compra de 
entradas por web, cosa que no ocurre en la actualidad.

• Hacer convenios con asociaciones, colectivos, colegios, institutos, escuela de arte de 
Guadalajara, conservatorio de música, escuelas de teatro, música, cine, asociaciones 
de  vecinos,  asociaciones  de  inmigrantes  de  Guadalajara  para  que  tengan  más 
facilidad para impartir talleres y para acceder al uso de instalaciones municipales y así 
poder llevar el arte a distintos barrios y pedanías.

• Creación de un banco de talentos artísticos, que se integre dentro de la aplicación de 
cultura y la web del patronato de cultura. Generando y facilitando el darse a conocer al 
público, de esta manera poner en contacto a creadores y consumidores culturales y 
también poder facilitar mediante encuentros artísticos el intercambio de información y 
experiencias para crear corrientes artísticas.

• Revisión de los accesos a los distintos centros culturales, centros sociales y puntos 
de interés cultural para que aquellos que no cumplan con la normativa de accesibilidad 
se adapten a las normativas en este aspecto para facilitar la participación de personas 
con discapacidad."

Por el Grupo AIKE, su Portavoz Sr. Riendas, considera que se trata de una 
declaración de intenciones, con la que están de acuerdo, si bien es complicado de 
llevarlo  a  cabo  al  no  tratarse  de  cuestiones  y  propuestas  concretas.  Cuestiona  y 
califica  de  incongruente,  que  no  se  apoyen  Mociones  por  el  Equipo  de  Gobierno 
porque las correspondientes propuestas estén previstas en su programa electoral o 
acuerdo de gobierno entre PSOE y C's -en relación con las intervenciones posteriores 
de la Sra. Serrano y el Sr. Marco- 

Por el Grupo Vox el Sr. De Miguel manifiesta la conformidad de su Grupo con 
la Moción siempre que se elimine su punto 4º, ya que ese banco de talentos artísticos 
potenciaría  la  utilización  de  la  cultura  con  fines  ideológicos  en  tanto  que  se 
incorporarían  los  talentos  con  un  sesgo  claramente  político;  que  actualmente  los 
políticos están siendo una barrera a la diversidad creativa que hay en la cultura, y cita 
como ejemplo el pregonero de las Fiestas de Guadalajara. Se adhiere a las críticas del 
Sr.  Riendas en  cuanto  a  la  justificación  del  Equipo  de  Gobierno  para  no  aprobar 
propuestas que presenta la oposición.

Por el  Grupo  Ciudadanos su Portavoz del  Sr.  Marco, indica que aún con 
matices las actuaciones relacionadas en la Moción están previstas en esencia en su 
programa y acuerdo de gobierno, y que las las mismas conllevan un gasto para el cual 
actualmente no existe presupuesto, razón principal esta última para no poder apoyar la 
Moción.
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Ayuntamiento de Guadalajara

El Sr. Engonga, como Portavoz del Grupo Popular, cree que hay cuestiones 
que habría que matizar y otras que ya se han puesto en marcha durante el pasado 
mandato, concretamente en el Programa "Acercando la cultura" del 2016-2017 donde 
se descentralizaron distintas actividades culturales y artes escénicas en los Barrios de 
Aguas  Vivas,  los  Valles  y  Manantiales.  Que  en  el  Patronato  unicamente  hay  una 
persona que se dedica a la dinamización cultural  y que todas aquellas actividades 
tienen que soportarse con un presupuesto. Que en los últimos cuatro años se han 
creado el Museo Francisco Sobrino, nuevos espacios de danza y música en el Tyce, 
dos  espacios  museísticos  dedicados  a  Buero  Vallejo  y  José  de  Creft,  y  la  nueva 
Biblioteca Municipal “Suárez de Puga”. 

La Sra. Serrano, representante del Grupo Socialista, afirma que la cultura es 
un derecho universal, educación, memoria y compromiso ético con la vida, aunque 
observa que para el  Grupo Popular es "pan y circo";  que comparte las cuestiones 
fundamentales de la Moción, considerándola coherente y apropiada, si bien, todos los 
puntos  de  la  parte  dispositiva  son  aspectos  que,  de  una  u  otra  manera,  están 
contemplados  en  su  programa  electoral  y  en  el  acuerdo  de  gobierno  PSOE-C's, 
elementos  por  lo  tanto  de  su  acción  de  gobierno  que  han  de  implantar  con  su 
calendario y  prioridades;  que ha habido que suspender las actividades que tenían 
previsto  descentralizar  este  otoño  en  los  barrios  y  pedanías  ante  la  falta  de 
presupuesto; que se están estudiando jurídicamente las bonificaciones y reducciones 
para  favorecer  el  acceso  a  la  cultura,  especialmente  de  los  jóvenes,  y  que  los 
convenios para uso gratuito ya se vienen aplicando en los espacios escénicos de la 
ciudad; que los bancos de los talentos artísticos es la tónica de su política cultural y 
será su hoja de ruta a estos efectos.

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la  Moción  obtiene  2 votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Unidas 
Podemos  –  Izquierda  Unida  y  Aike,  13  en  contra  de  los  Grupos  Socialista  y 
Ciudadanos y 10 abstenciones de los Grupos Popular y Vox; por lo que es rechazada.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816d1610fd016df799018100aa?startAt=7489.0 
2h 04' 49'

7.- EXPEDIENTE 15812/2019. MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE AYUDAS PARA 
LA ELIMINACIÓN DE AMIANTO Y ASBESTOS.

Por  el  Grupo Aike (A Guadalajara  hay que quererla)  el  Sr.  Riendas  da 
lectura a la Moción que, transcrita literalmente, dice:

"La evolución demográfica de Guadalajara capital vivió un importante aumento 
poblacional a partir de los años 70 y 80, los planes de desarrollo como polígono de 
descongestión  industrial  de  Madrid,  el  continuo  movimiento  migracional  desde  los 
pueblos a la capital, la incorporación de las pedanías como barrios anexionados y su 
propia función administrativa creciente, fueron factores determinantes que acabaron 
multiplicando el  número de habitantes de una media de 20.000 censados en 1960 
hasta los más de 60.000 en 1990.

Fruto de la incorporación de tantas familias, Guadalajara hubo de crecer, no 
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sólo en territorio urbanizado sino en altura, desarrollando sectores de manera urgente 
para atender la fuerte demanda como el Balconcillo, Manantiales, Pisos del Rey, la 
Rambla, el Nuevo Alamín, La Gabina, la periferia del primer ensanche de la ciudad y 
un largo etcétera de desarrollos urbanísticos que dotaron de un parque inmobiliario de 
la calidad propia de este tipo de inmuebles, fruto de la rapidez y fuerte demanda.

Edificios  construidos  muchos  en  altura,  a  precios  más  asequibles  que  los 
ofrecidos  en la  vecina  Madrid  y  que  fueron  comprados y  habitados por  todos los 
guadalajareños que apostaron por esta ciudad como residencia y lugar de crianza de 
sus hijas e hijos. El año que viene, el año 2020, hará ya más de 50 años de aquel 
enorme  crecimiento  inmobiliario  que  también  vino  incentivado  por  el  crecimiento 
demográfico denominado como "baby boom" de los propios habitantes de la capital 
que también apostaban por seguir residiendo en ella.

Muchos  de  esos  edificios,  llevan  acometiendo  en  los  últimos  años  sus 
pertinentes rehabilitaciones y reformas, muchas de ellas derivadas del propio desgaste 
de  los  elementos  que  conforman  el  edificio,  y  otra  muchas  también,  fruto  de  los 
requerimientos detectados en las pertinentes  Inspecciones Técnicas de Edificios e 
Informes de Evaluación del Edificio exigidos por la normativa vigente.

Dese AIKE siempre venimos destacando la importancia de planificar, y de cara 
a  la  que  será  inminente  aprobación  de  presupuestos  para  dicho  año,  queremos 
proponer  la  dotación  de  ayudas  para  dichas  tareas,  pues  además  nos  estamos 
refiriendo a viviendas que muchas de ellas siguen estando en manos de sus primeros 
compradores, ya jubilados, y otras muchas familias con un poder adquisitivo también 
limitado.

No hemos de olvidar que Guadalajara no es sólo su capital, sino que también 
existen numerosos edificios en las pedanías y barrios anexionados cuyas cubiertas e 
incluso instalaciones también son de fibrocemento y que su sustitución e intervención 
también debe ser controlado y gestionado el residuo conforme a la normativa vigente, 
siendo también importante el caserío residencial cuyas cubiertas fueron reformados en 
dichos años 80 y 90 con este material.

Además, nos encontramos con muchos edificios de ellos que sufren una carga 
mayor  porque uno de sus  elementos constructivos,  concretamente  la  cubierta,  fue 
ejecutada a base de placas de fibrocemento, un producto que con el devenir de los 
años ha resultado un alto contaminante medioambiental por la utilización del amianto y 
asbestos en su fabricación, que han acabado provocando numerosas enfermedades a 
manipuladores  y  usuarios  ya  que  también  se  encuentra  en  sus  tuberías  de 
abastecimiento de agua. Esto viene suponiendo una exposición diaria a la enfermedad 
por parte de la población.

Como la materia normativa en cuanto a la intervención en estas cubiertas es 
tan exigente cuando alude a la retirada, control y deshecho del material contaminante, 
en ocasiones hemos detectado Comunidades de Propietarios que descartan acometer 
las obras necesarias en sus cubiertas por razones meramente económicas. De igual 
manera, viene ocurriendo en cuanto a la retirada de canalizaciones y tubos de dicho 
material, pues el hecho de haber albergado nuestra ciudad la famosa fábrica de La 
Pizarrita (fábrica de tubos, chimeneas, canales y depósitos de fibrocemento), también 
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Ayuntamiento de Guadalajara

supuso un mayor empleo de estos materiales en algunos edificios, ya sea en redes de 
suministro agua o desagüe, depósitos o aljibes, etc.

La importancia de una buena gestión de los residuos será la clave para que, al 
menos, el planeta que dejemos a las futuras generaciones, quede menos agraviado, y 
por  ello,  el  incentivo  en  este  tipo  de  sustituciones  de  cubiertas,  revestimiento  de 
tuberías  para  evitar  sus  manipulaciones,  etc,  son  acciones  al  alcance  de  las 
administraciones locales que apuestan por una ciudad más verde y sostenible.

Y en base a  estos antecedentes  y  motivos desde el  Grupo Municipal  Aike 
planteamos al Pleno la adopción de los siguientes acuerdos.

ACUERDOS
1. Dado que existen muchos edificios de viviendas en la ciudad cuyas cubiertas fueron 
realizadas con fibrocemento en torno a la década de los años 70, 80 y 90 del siglo 
pasado, y que ahora empiezan a presentar problemas de filtraciones que finalmente 
acaban con la retirada del material de cubrición e intervención en el mismo, con el 
riesgo que conlleva la  manipulación del  amianto y el  asbesto para la salud de las 
personas, y dado que también existen tuberías, chimeneas y depósitos que han de ser 
igualmente retirados o debidamente protegidos conforme a la normativa vigente, Se 
propone al Ayuntamiento de Guadalajara el estudio de la posibilidad de presupuestar, 
tramitar  y  publicar  una  convocatoria  de  ayudas concreta  al  respecto,  que no  sólo 
favorezca el  mantenimiento  del  parque inmueble  y  caserío  de la  ciudad,  sino  que 
además vele  por  la  seguridad y  salud de las  personas y  la  protección del  medio 
ambiente  con el  debido  tratamiento  de  los  residuos que  se  generarán  cuando  se 
acometan estas futuras obras.

2.  Se  valorará  por  parte  de  los  técnicos  municipales  y  el  equipo  de  gobierno  la 
implementación de medidas en la convocatoria que de igual manera fomenten políticas 
medioambientales, como el no acopio de los materiales más contaminantes en la zona 
pública  durante  demasiado  tiempo,  avisar  a  colindantes  y  vecinos  de  las 
intervenciones y las consecuencias que puedan tener las mismas en la salud de las 
personas en cuanto a la calidad del aire durante dichos días, el establecimiento de un 
calendario verde que regule la intervención en las cubiertas respetando las épocas de 
cría  de  las  aves  y  especies  protegidas  que  nidifican  en  ellas,  como  golondrinas, 
vencejos y murciélagos, el  fomento de medidas que permitan el  aseguramiento de 
nuevas  ubicaciones  para  las  familias  de  murciélagos  que  se  puedan  retirar  con 
nidos-caja en colaboración de organizaciones ecologistas y defensoras de los hábitats 
naturales, etc."

Por el  Sr.  Morales,  como Portavoz del  Grupo Unidas Podemos-Izquierda 
Unida, se explica la siguiente Enmienda Transaccional de sustitución del punto 1 de la 
Moción:

"1.- Ayudar en la sustitución o retirada de amianto con las subvenciones de 
rehabilitación  de  edificios  en  el  casco  histórico  ampliando  los  casos  al  resto  del 
municipio. Hacer una auditoria de edificios municipales para que en aquellos que haya 
amianto poder retirarlo o sustituirlo con una inversión plurianual al  igual que Instar 
JCCM a solicitar  fondos FEDER, para  su  retirada o  sustitución en edificios de su 
titularidad."
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Ayuntamiento de Guadalajara

Por el Grupo Vox el Sr. De Miguel, manifiesta que apoyará la Moción para su 
ejecución en la medida de las posibilidades presupuestarias, considerando la salud y 
el bienestar como cuestiones de primera necesidad.

El  Sr. Pérez Borda Borda, en representación del  Grupo Ciudadanos,  tras 
analizar la regulación en el  tiempo de la utilización de este material, manifiesta su 
conformidad para el establecimiento de líneas de ayudas y procedimientos dirigidos a 
evitar  las  retiradas,  los  vertidos  ilegales  de  productos  con  amianto,  generalmente 
constructivos, por parte de los particulares, debiendo el Ayuntamiento intentar apoyar 
para  que  se  gestione  y  se  trate  correctamente;  que,  no  obstante,  también  es 
importante no alamar innecesariamente a la población ya que única y exclusivamente 
se  corre  algún  riesgo  cuando  se  manipula  y  se  trata  incorrectamente,  por  lo  que 
propone eliminar el punto 2 de la Moción.

El Sr. Carnicero, en representación del Grupo Popular, manifiesta su apoyo a 
la Moción.

En representación del Grupo Socialista la Sra. García manifiesta su apoyo a 
la Moción, si bien se insiste en que debe especificarse que las líneas de ayudas han 
de  ser para particulares, puesto que ya existen para empresas y vertederos, así como 
en la  necesidad de eliminar  el  segundo punto  de la  Moción,  ya  que en la  propia 
convocatoria de ayudas, y según el  criterio de los técnicos de medio ambiente, se 
regularía en qué momento habrían de iniciarse los trabajos. 

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción, con las modificaciones introducidas durante su debate y aceptadas por el  
Sr. Riendas, es aprobada por unanimidad de los miembros asistentes, quedando su 
parte dispositiva definitivamente redactada como sigue:

"1.  Dado  que  existen  muchos edificios  de viviendas en  la  ciudad cuyas cubiertas 
fueron realizadas con fibrocemento en torno a la década de los años 70, 80 y 90 del 
siglo  pasado,  y  que  ahora  empiezan  a  presentar  problemas  de  filtraciones  que 
finalmente acaban con la retirada del material de cubrición e intervención en el mismo, 
con el riesgo que conlleva la manipulación del amianto y el asbesto para la salud de 
los trabajadores, y dado que también existen tuberías, chimeneas y depósitos que han 
de  ser  igualmente  retirados  y  debidamente  protegidos  conforme  a  la  normativa 
vigente, se propone al Ayuntamiento de Guadalajara el estudio de la posibilidad de 
presupuestar, tramitar y publicar una convocatoria de ayudas concreta al respecto para 
las comunidades de vecinos y particulares, que no solo favorezca el mantenimiento del 
parque inmueble y caserío de la ciudad, sino que además vele por la seguridad y salud 
de las personas y la protección del medio ambiente con el debido tratamiento de los 
residuos que se generarán cuando se acometan estas futuras obras.

2. Instar JCCM a solicitar fondos FEDER, para la retirada o sustitución en edificios 
municipales."

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816d1610fd016df799018100aa?
startAt=10028.0 2h 47' 08'
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8.- EXPEDIENTE 15813/2019. MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE INCLUSIÓN EN 
LA  RED  NATURA  2000  DEL  TRAMO  DE  RÍO  HENARES  EN  EL  TÉRMINO 
MUNICIPAL DE GUADALAJARA.

Por el  Portavoz  del  Grupo Aike, Sr. Riendas, expuesta la Moción y tras las 
intervenciones –en los términos que constan en la grabación digitalizada y firmada 
electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Políticos Municipales, se procede 
a la retirada de la Moción. 

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816d1610fd016df799018100aa?
startAt=11657.0 3h 14' 17'

Mociones sobre temas de competencia no municipal.

9.-  EXPEDIENTE  15717/2019.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  POPULAR  SOBRE  EL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO.

Por el  Grupo Popular  el  Sr. Robisco da lectura a la Moción que, transcrita 
literalmente, dice:

"Es  evidente  el  enorme retraso  que lleva  la  obra  de  ampliación  del  nuevo 
Hospital General Universitario de Guadalajara, cuyo inicio data al menos de marzo del 
año 2009. Ante una nueva legislatura con mayoría absoluta en las Cortes Regionales 
del  Grupo  Político  que  sostiene  al  Gobierno  del  Sr.  García  Page,  no  caben  ya 
anuncios, promesas vacías, ni más demoras ante los casi once años de retraso (siete 
de ellos ya, de Gobiernos socialistas). La Provincia de Guadalajara tiene derecho a 
conocer con total precisión los plazos de ejecución y la fecha de finalización de la obra 
y que ésta se efectúe con carácter totalmente preferente. Claro está que la ampliación 
del  hospital  debería  estar  ya  finalizada  y  no  siendo  así,  sería  conveniente  que la 
finalización de la misma pueda producirse en el  plazo de un año, y que de forma 
simultánea se contraten los recursos humanos y materiales suficientes.

Ninguna  otra  obra  es  más  necesaria  que  ésta.  Además,  los  numerosos 
problemas que arrastra el viejo hospital son de tal calado que hacen que los pacientes 
y  sus  familiares  sufran  todos  los  días  múltiples  problemas  por  la  falta  de 
modernización, mantenimientos y conservación del mismo.

Es por todo ello, por lo que se someten al Pleno de la Corporación, para su  
debate y aprobación, en su caso, los siguientes acuerdos:

ACUERDOS

Primero.- Instar al Gobierno de Castilla-La Mancha a que determine la fecha concreta 
de finalización de la obra del nuevo Hospital de Guadalajara.

Segundo.-  Instar  al  Gobierno  de  Castilla-La  Mancha  a  que  comience  los 
procedimientos necesarios para adjudicar y poner en funcionamiento el nuevo hospital, 
con el fin de dotarlo de los medios materiales y recursos humanos necesarios para su 
apertura.
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Ayuntamiento de Guadalajara

Tercero.- Instar al Gobierno de Castilla-La Mancha a que determine la fecha concreta 
de apertura del nuevo hospital de Guadalajara.

Cuarto.- Instar al Gobierno de Castilla-La Mancha a que determine el destino que se 
va a dar al actual edificio del hospital de Guadalajara y las funciones que se van a 
realizar en el mismo."

Por el  Sr. Riendas, como Portavoz del  Grupo AIKE,  se califica la Moción de 
electoralista y considera que sobre los contenidos de aquella no se tiene competencia 
municipal.

El Sr. Morales, como Portavoz del Grupo Unidas Podemos-Izquierda Unida, 
manifiesta  que si  bien le  gustaría  conocer  los plazos,  cree que probablemente  se 
vayan a incumplir porque la estructura del Presupuesto de la Junta no se ha alterado 
sustancialmente, al igual que sus políticas, sobre todo porque el Partido Socialista no 
ha querido abordar el debate de los ingresos.

El Sr.  De Miguel, como Portavoz del  Grupo Vox, anuncia que apoyarán la 
Moción.

Por el  Grupo Ciudadanos el Sr. Marco, dice que en este tema lo que se ha 
hecho es política bipartidista, que solo han importado las siglas y no los ciudadanos, al 
contrario  de  lo  que defiende  su  Grupo;  explica  que  en  este  momento  no  quieren 
tensionar las buenas relaciones entre Ciudadanos y la Junta, por lo que no apoyarán 
la Moción cuyo contenido califica de "cinismo".

La Sra.  Simón,  Portavoz  del  Grupo  Socialista,  critica  las  previsiones  del 
informe Horizonte del Partido Popular de Castilla-La Mancha, donde se proponía la 
privatización de todos los grandes hospitales de la Comunidad Autónoma; los recortes 
llevados a cabo por la Sra. De Cospedal; la paralización de las obras de esos centros,  
lo que ha costado a Castilla La Mancha 32 millones de euros, así como 8 millones de 
euros poner en marcha las obras del Hospital de Guadalajara; achacando al Partido 
Popular de Guadalajara todas las cortapisas que han puesto a su reanudación. Afirma 
que esta obra está finalmente garantizada, que terminará en la primavera del 2021, y 
que  igualmente  lo  está  la  reforma  integral  del  edificio  antiguo  en  el  que  se  han 
invertido ya 6 millones de euros.

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene 10 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular y Vox, 
13 en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos  Socialista  y  Ciudadanos y  2 
abstenciones de los representantes de los Grupos Unidas Podemos – Izquierda Unida 
y Aike; por lo que es rechazada.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816d1610fd016df799018100aa?
startAt=13617.0 3h 46' 57'

10.- EXPEDIENTE 15700/2019. MOCIÓN DEL GRUPO VOX SOBRE CONDENA DEL 
ODIO EN REDES SOCIALES.
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Por el  Grupo Vox el  Sr.  De Miguel da  lectura  a la  Moción que,  transcrita 
literalmente, dice:

"Decía  Mario  Alberto  Mejía,  poeta,  periodista  y  novelista,  que:  “Las  redes 
sociales  son  un  lugar  perfecto  para  los  cobardes  anónimos,  que  degradan 
descargando su frustración y su ignorancia. Los imagino frustrados,  inmensamente 
solos, dueños apenas de su cobardía. Ocultos en un seudónimo vulgar, atacan desde 
las  sombras,  su  hábitat  natural  y  avientan  la  mierda  al  ventilador.  Ríen  desde  su 
escondite, incapaces de hacerlo públicamente. Y es que no cualquiera tiene el valor de 
hacer una crítica con su nombre y apellidos. Para eso se requiere todo lo que a ellos 
les  falta:  valor  civil,  honestidad,  transparencia.  Lucidez  para  escribir  con  buena 
gramática y buena ortografía. Lucidez para injuriar con estilo, con clase, con sentido 
del  humor.  Critican  la  incongruencia  desde  el  anonimato.  Qué  valientes  son 
escondidos como zorros, incapaces para hacerlo con su nombre real”.

Es duro decirlo pero esa es la verdad, tan simple y tan dura: el anónimo virtual 
en muchos casos es un signo de cobardía.

Es una pena que Twitter y otras redes sociales hayan dejado de ser un foro de 
debate, para convertirse en un campo de batalla en el que importa más difamar, mentir 
e hincar el diente que dialogar con argumentos consistentes y con inteligencia. Hay 
personajes que se esconden tras un perfil incógnito, anónimo para decir lo que no son 
capaces de expresar  públicamente.  Lo suelen hacer  o por cobardía  o porque sus 
circunstancias  le  hacen  no  atreverse  a  exponer  lo  que  desean  y  dar  la  cara.  En 
cualquiera de los casos es cobardía. Son peores que esas hienas que en sus correrías 
nocturnas olfatean una presa dejan de aullar y avanzan con paso breve pero rápido 
para  lanzarse  al  cuello,  mirando  siempre  a  su  alrededor  y  olfateando  el  aire, 
dispuestas a la huida si se presenta cualquier peligro.

Este  tipo  de  anonimato  solo  sirve  para  encubrir  actitudes  deleznables  que 
fomentan  el  odio  y  el  acoso.  Estas  herramientas  nacieron  para  acercarnos,  para 
entendernos, para hacer política y para potenciar y facilitar la relaciones sociales y 
humanizar este mundo… Pero algunos están empeñados en usarlas en la oscuridad y 
en utilizarlas para atacar como alimañas; a traición.

Las redes sociales son una estupenda herramienta de comunicación entre las 
personas. No son, por tanto, las responsables de que muchos individuos muestren 
bajo  el  amparo  del  anonimato  o  de  la  más  vil  de  las  bajezas  humanas 
comportamientos que son del todo reprobables y denunciables dentro de una sociedad 
civilizada  y  democrática  como  la  española.  En  los  últimos  meses  hemos  podido 
comprobar de primera mano, y a través de otras actitudes que han trascendido a los 
medios de comunicación, cómo se están alimentando conductas que atentan contra la 
dignidad  de  la  persona,  la  libertad  de  pensamiento  y  el  respeto  por  todo  tipo  de 
creencias o  condiciones humanas y que van más allá  de la  necesaria  libertad de 
expresión.

Contra  este  tipo  de  pronunciamientos  las  entidades  públicas,  nosotros,  los 
responsables políticos, no debemos quedarnos al margen y mirar para otro lado. Hay 
que dar un paso al frente y mostrar tolerancia cero contra estas manifestaciones que 
impiden una convivencia respetuosa en sociedad.
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Ayuntamiento de Guadalajara

Como responsables de las instituciones debemos ser los que encabecemos y 
lideremos la condena de este tipo de violencia que se genera en las redes sociales y,  
por  supuesto,  dar  ejemplo  de  un  correcto  uso  de  estos  canales  de  información. 
Además, es necesaria la educación en valores de los más jóvenes. Algo en lo que, por 
tanto, hemos de dar ejemplo y debemos ser nosotros mismos los que condenemos, y 
si es necesario denunciemos, este tipo de conductas en las redes sociales.

ACUERDO

- Que el Ayuntamiento de Guadalajara condene cualquier tipo de comportamiento o 
conducta de odio y de violencia en redes sociales hacia cualquier tipo de colectivo.

-  Que se usen las redes sociales municipales para  proceder  a la  condena de los 
mismos."

El Portavoz del Grupo AIKE, Sr. Riendas, dice que se trata de una entrada 
del blog del Sr.  De Miguel de 20 de agosto de 2018, y que considera ajena a los 
problemas del municipio.

El  Sr.  Morales,  como  Portavoz  del  Grupo  Unidas  Podemos  –  Izquierda 
Unida,  se  manifiesta  contrario  a  la  Moción,  que  viene  suscrita  por  el  Grupo  Vox 
refiriendo y criticando actuaciones de este Partido, que considera además la formación 
política de carácter estatal que más explota y desarrolla el tema del odio en redes 
sociales.

Por  el  Grupo  Ciudadanos su Portavoz,  Sr.  Marco,  dice  que  Ciudadanos 
siempre ha denunciado la violencia en redes sociales y fuera de ellas, a cualquier tipo 
de colectivo, si bien no pueden apoyar la Moción por no considerarla necesaria y por el 
hecho  de  que  venga  suscrita  por  Vox,  que  a  veces  no  reconoce  ni  la  violencia 
machista, y cuando se trata del partido con más "trolls" y que más ataca; que, en todo 
caso,  se debería de haber tratado como un punto dentro de la Moción que ya se 
debatió en Pleno sobre el ciberacoso.

Por el Grupo Popular, el Sr. Alguacil, anuncia el voto de su Grupo a favor de 
la Moción, considerando totalmente positiva la misma ya que además diginificaría a 
todos  los  miembros  de  la  Corporación,  algunos  de  los  cuales  están  sufriendo 
continuamente acoso en las redes sociales. Profundiza en los contenidos de la Moción 
y recuerda que ya el Partido Popular en la reforma del Código Penal del año 2015, 
legisló, concretamente en su artículo 510, los delitos de odio, considerando que esta 
es la manera en la que debemos de avanzar.

La  Sra. Simón,  como Portavoz del  Grupo Socialista,  considera que, si bien 
puede entender el mensaje como tal que contiene la Moción y que hay perfiles falsos 
que están creando odio en las redes sociales y comentarios muy cuestionables, el 
Ayuntamiento y las redes sociales municipales no están para esto, reprochando por 
otro lado a Vox alguno de sus comentarios en redes.

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
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Ayuntamiento de Guadalajara

la Moción obtiene 10 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular y Vox, 
14 en contra de los representantes  de los Grupos Socialista, Ciudadanos y Unidas 
Podemos – Izquierda Unida y 1 abstención del representante de Aike; por lo que es 
rechazada.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816d1610fd016df799018100aa?
startAt=15464.0 4h 17' 44'

MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR PRESENTADA POR URGENCIA SOBRE 
REPROBACIÓN DEL ALCALDE 

El  Sr.  Alcalde informa que en  la  mañana día  de ayer,  el  Grupo Municipal 
Popular presentó una moción de urgencia por la que solicita la reprobación del Alcalde 
de Guadalajara como consecuencia del nepotismo instaurado en el Ayuntamiento y 
solicita al Portavoz del Grupo Popular que justifique la urgencia de la moción.

Por  el  Grupo  Popular  el  Sr.  Carnicero motiva  la  urgencia  en  la  falta  de 
explicaciones por el Sr. Alcalde de Guadalajara desde el pasado 25 de septiembre que 
salió en los medios de comunicación a nivel nacional, lo que considera el mayor caso 
de nepotismo producido en este Ayuntamiento.

Los  Portavoces de  los  Grupos Aike  (a  Guadalajara  hay que quererla), 
Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida,  Ciudadanos  y  Socialista,  muestran  su 
disconformidad en considerar la urgencia de la Moción.

El Portavoz del Grupo Vox, Sr. De Miguel, sí considera que es urgente el 
debate y votación de la Moción.

Por Sr. Alcalde se somete a votación la inclusión por urgencia en el orden del 
día de la presente sesión plenaria de la Moción de urgencia presentada por el Grupo 
Popular  sobre  reprobación  del  Sr.  Alcalde  como  consecuencia  del  nepotismo 
instaurado  en  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  obteniendo  10  votos  de  los 
representante de los Grupos Popular y Vox a favor de dicha inclusión, 15 votos de los 
representantes de los Grupos Socialista, Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda 
Unida y Aike en contra de la inclusión y  ninguna abstención; por lo que la inclusión 
queda rechazada.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816d1610fd016df799018100aa?
startAt=16829.0 4h 40' 29'

Ruegos y preguntas

RUEGOS Y PREGUNTAS.

– P  reguntas del Grupo Popular:

1ª.- El Sr. Engonga formula la siguiente pregunta:

"Una vez han transcurrido las Ferias y Fiestas de 2019 y con tiempo suficiente 
para recopilar todo tipo de datos.¿Qué número de horas extras ha realizado la policía 
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local, bomberos, así como el resto de los funcionarios de Guadalajara, afectados por 
las ferias y fiestas de este año? "

Contesta  El Sr. Baeza que en la Policía han sido 7.647 horas, en Bomberos 
342 y respecto del resto de personal 742 horas.

2ª.- El Sr. Alguacil da lectura a la siguiente pregunta:

"Una vez hemos comprobado, que en las nuevas ordenanzas fiscales el IBI no 
se ve afectado. Sr. Alcalde, ¿Puede usted asegurar, que los ciudadanos pagarán el 
mismo importe durante el año 2020, que lo que han pagado en 2019?"

Contesta  la  Sra.  Luz que  el  tipo  impositivo  en  la  parte  que  afecta  al 
Ayuntamiento se congela y aún así se aumentan las bonificaciones para las personas 
que más lo necesitan.

3ª.- El Sr. Engonga formula la siguiente pregunta:

"Durante el  pasado Festival  Gigante,  como medida de protección del  tartán 
recién  construido,  se  colocaron  una  serie  de  protecciones  de  goma  con  el  fin, 
suponemos de que el  material  no  se  viera  dañado.  Ante  esta  circunstancia  ¿Qué 
proceso de contratación se llevó a cabo para la adquisición de dichas gomas?"

Contesta  el  Sr.  Olcina explicando  que  la  falta  de  resolución  del  anterior 
responsable de festejos sobre dónde celebrar los conciertos de ferias, obligó a este 
Equipo de Gobierno a recurrir a procedimientos por vía de urgencia.

El  Sr.  Engonga ruega  al  Sr.  Olcina  que se  ciña  a  la  respuesta  y  que los 
anteriores Concejales de Festejos nunca han tenido que contratar esta protección.

El   Sr.  Olcina dice  que  el  Concejal  de  Festejos  no  tiene  que  procurar  la 
protección de las pistas, pero es consecuencia y el 80 por ciento de las gomas habían 
desaparecido a mediados de agosto y muestra el informe de todo el procedimiento.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816d1610fd016df799018100aa?
startAt=17406.0 4h 50' 06'

–   Ruegos y preguntas del Grupo   Vox  :

1ª.- El Sr. De Miguel da lectura a la siguiente pregunta:

"En el año 2018 se convocaron unas subvenciones para ayudas a deportistas 
individuales, organizadores de eventos y a clubes deportivos. Salieron bajo concurso 
público, en el boletín oficial de la provincia. Algunas ayudas se concedieron y otras no. 
¿Qué plan de actuación, bases y criterios de concesión se tienen para este futuro 
inmediato  con  respecto  a  estas  ayudas?  ¿Cumplirá  este  gobierno  actual  con  lo 
pactado en 2018? ¿Se darán directamente a los deportistas guadalajareños? O solo 
ayudaran  y  se  involucrarán  con  Federaciones  y  empresas,  dando  de  lado  a  los 
deportistas."
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Contesta  el  Sr.  Olcina que  en  el  Registro  de  la  Secretaría  General  del 
Patronato no consta ni pacto ni acuerdo alguno para 2019 y que no se puede decir que 
este Equipo de Gobierno da de lado a los deportistas porque se está en pleno proceso 
de valoración de las subvenciones a los clubes y a las entidades deportivas.

2ª.- El Sr. De Miguel da lectura al siguiente ruego:

"Desde  este  grupo  municipal  rogamos  al  equipo  de  Gobierno  en  este 
Ayuntamiento  que se  interese,  se  informe y  ponga  una  solución  al  asunto  de  los 
álamos que se encuentran en la calle Jovellanos con esquina calle Buero Vallejo. Al 
parecer las raíces son muy fuertes y están, desde hace un tiempo, causando daños y 
son  las  responsables  de  muchos  daños  entre  otros  a  los  registros  que  allí  se 
encuentran.  Las raíces  de los árboles son incontrolables.  Se cuelan por  cualquier 
lugar.  No  entienden  de  espacios  y  procuran  hacerse  camino  por  donde  creen 
conveniente. Tal vez se trate de árboles inapropiados para esta ubicación y haya que 
plantearse una solución."

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816d1610fd016df799018100aa?
startAt=17649.0 4h 54' 09'

–   Ruegos y preguntas del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida:

1ª.- El Sr. Morales da lectura a la siguiente pregunta:

"En el pasado pleno del 27 de septiembre preguntamos por la moción que se 
aprobó el  26 de enero  de 2018 del  Grupo Municipal  Socialista  relacionada con la 
promoción de 96 viviendas de la operación Alamín. Ante la inminente ejecución este 
próximo 12  de  noviembre  de  por  lo  menos 8  desahucios.  ¿en  qué  punto  está  el 
cumplimiento de esta moción y si desde el Ayuntamiento de Guadalajara se va a tomar 
alguna medida para intentar que no se ejecuten dichos desahucios?"

Contesta el Sr. Pérez Borda e informa que han comenzado las reuniones con 
la  Sociedad  San  Vicente  de  Paúl  y  con  la  Plataforma  de  Hipotecas  para  dar 
cumplimiento a la Moción y que la próxima semana volverán a celebrarse reuniones; 
que  quedan  pendientes  reuniones  con  la  Diputación  Provincial  y  la  Junta  de 
Comunidades y espera que en los próximos días se puedan cerrar las agendas y fijar 
las fechas.

2º.- El Sr. Morales da lectura al siguiente ruego:

"Durante estos meses hemos recibido varias quejas sobre el alumbrado público 
de la  ciudad,  sobre  algunas luminarias que están mal  orientadas y sobre  todo de 
algunas zonas de la ciudad que están casi en penumbras, creando un peligro por falta 
de visibilidad y  una sensación de inseguridad.  Rogamos que se  visibilice  mas las 
formas de contacto con el ayuntamiento para poder solventar estas incidencias y que 
puedan ser atendidas."

3º.- El Sr. Morales da lectura al siguiente ruego:

"Hemos recibido quejas sobre el estado de las naves de calle Francisco Aritio 
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Ayuntamiento de Guadalajara

de los talleres de forja y restauración. Concretamente del estado lamentable en que se 
encuentran  las  instalaciones  y  sobre  la  limpieza  de  estas  que  es  muy  deficitaria. 
Rogamos que se inspecciones estas instalaciones y se tomen las medidas oportunas 
para la limpieza de las mismas."

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816d1610fd016df799018100aa?
startAt=17836.0 4h 57' 16'

–   Preguntas del Grupo Aike (a Guadalajara hay que quererla):

1ª.- El Sr. Riendas da lectura a la siguiente pregunta:

"Desde que se retomó la actividad educativa en el mes de septiembre, se han 
vuelto  a  suscitar  situaciones de  riesgo  entre  peatones y  vehículos  en  una  de las 
confluencias de la calle Virgen de la Soledad, concretamente en la zona de la salida 
trasera del Colegio de Educación Infantil y Primaria "El Doncel". Dado que se produce 
este peligro concreto en momentos muy puntuales y los usuarios son de mayor riesgo 
por razón de su corta edad ¿se van a tomar medidas especiales para evitar estas 
situaciones de riesgo? ¿tiene planificado hacer algo al respecto el Equipo de Gobierno 
en dicha calle?"

Contesta la Sra. Sánchez e informa que por la Policía Local se presta servicio 
en el  acceso principal  al  Colegio, y  que,  aunque no se tiene constancia oficial  de 
ningún incidente en la zona de la salida trasera, se está estudiando colocar en ese 
punto señalización, tanto horizontal como vertical, para minimizar los posibles riesgos; 
que asimismo se va a hablar con el centro para barajar otra posibilidad de salida de los 
alumnos.

2ª.- El Sr. Riendas da lectura a la siguiente pregunta:

"No nos cansamos de repetir las bondades de una buena planificación para la 
actividad  y  desarrollo  de  la  Guadalajara  que  queremos,  y  por  eso  desde  Aike 
preguntamos  al  Equipo  de  Gobierno  si  ya  están  trabajando  en  la  búsqueda  y 
reordenación de una nueva ubicación, que convenza tanto a sus participantes como a 
la vecindad de la ciudad, para la celebración del próximo Festival Gigante del año que 
viene ¿podrían decirnos si  ya  están barajando una nueva ubicación concreta  o al 
menos confirmarnos si ya está acordado que no se volverá a realizar en las pistas de 
Atletismo de la Fuente de la Niña?"

Contesta  la  Sra.  Simón que  el  Festival  Gigante  no  es  una  actividad  que 
organice el Ayuntamiento, sino que es una empresa privada que durante algunos años 
ha solicitado los permisos para realizar esta actividad y con la  que se firmaba un 
convenio de colaboración. Respecto al futuro, la empresa nos ha comunicado que no 
está interesada en realizar el Festival Gigante en Guadalajara en el próximo año, sin 
dar ninguna opción a negociar, o lo que es lo mismo, imponiéndonos esa decisión, 
alegando que el único sitio en el que estaría dispuesto a realizar el festival es en las 
pistas de la Fuente de la Niña.

3ª.- El Sr. Riendas da lectura a la siguiente pregunta:
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"En aras de una movilidad urbana más sostenible, hemos detectado que no se 
permite el acceso y transporte de vehículos de propulsión eléctrica e incluso bicicletas 
en el transporte público urbano. Los autobuses no están adaptados para ello, ni se 
permite el acceso de dichos vehículos sostenibles al interior de los coches existentes 
(ni  siquiera  aun  siendo  bicicletas  plegables).  ¿Sería  posible,  en  aras  de  dicha 
movilidad más sostenible y urbana que la empresa concesionaria de dicho servicio 
público acometa las acciones que sean necesarias para facilitar el uso y empleo de 
dichos vehículos pudiéndose transportar también en los autobuses urbanos?"

Contesta el Sr. Sanz Tejedor indicando que el artículo 45 del Reglamento del 
servicio público regular de transporte urbano de viajeros de Guadalajara recoge en su 
apartado 2 no introducir en el vehículos animales (excepto perros  guía en caso de 
invidentes)  objetos,  paquetes,  efectos,  bultos  o  equipajes  con  mayor  carga  de  la 
reglamentaria  o  que  por  sus  medidas,  clase,  cantidad  puedan  afectar  al  resto  de 
viajeros o al servicio, o puedan ser éstos considerados como peligrosos por poner en 
peligro su seguridad, generen molestias o entorpezcan el movimiento en su interior. Su 
dimensión máxima no podrá superar 1,20 x 0,50 metros y su peso un máximo de 30 
kilos. Con esta normativa no se permite el acceso a bicicletas, pero sí a bicicletas 
plegables, patinetes eléctricos plegables y monopatines, procurando que no causen 
molestias al resto de usuarios. Y en los autobuses de la nueva contrata se deberá 
contemplar espacio para estos vehículos.

El  Sr.  Riendas insta  al  Equipo  de  Gobierno  a  que  se  comuniquen a  los 
conductores estos extremos así  como a que se  informe de ello  a los ciudadanos, 
especialmente en redes sociales.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816d1610fd016df799018100aa?
startAt=18045.0 5h 00' 45'

Con  lo  cual  y  no  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el   Sr.  Al-
calde-Presidente  se  levanta  la  sesión,  siendo  las  doce horas  y  cincuenta  y  cinco 
minutos del día al principio indicado, de lo que se extiende la presente acta, y de todo 
lo cual, como Secretario General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2019/16 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Extraordinaria

Fecha 18 de noviembre de 2019 

Duración Desde las 09:30 hasta las 09:40 horas 

Lugar Salón de Plenos del Ayuntamiento

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● D. Santiago Baeza San Llorente
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

La  Sra.  De  luz  Pontón asiste  mediante  videoconferencia,  tal  y  como  fue 
autorizado en  Pleno de 5 de septiembre de 2019,  cumpliéndose las condiciones de 
seguridad jurídica reguladas para las sesiones no presenciales por el artículo 17 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, por el  Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión y se procede a tratar de los 
siguientes asuntos incluidos en el Orden del Día:

Ayuntamiento de Guadalajara – Plaza Mayor, 1-7 – 19001 – www.guadalajara.es
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Ayuntamiento de Guadalajara

1.-  EXPEDIENTE  17587/2019.  DESIGNACIÓN  DE  REPRESENTANTES  EN  LOS 
CONSEJOS DE BARRIO.

Por  el  Sr.  Alcalde  se  da  lectura  a  la  propuesta  de  designación  de 
representantes en los Consejos de Barrio, a la que se incorporan los vocales titulares y 
suplentes que los Grupos Municipales presentan "in voce" en este momento.

Y la Corporación al amparo del artículo 26.2 del Reglamento de Participación 
Ciudadana,  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes,  acuerda  designar  a  los 
siguientes Vocales de los Consejos de Barrio:

–   CONSEJO DE BARRIO Nº 1:   LOS MANANTIALES, RÍO HENARES, LA CHOPERA 
Y LA ESTACIÓN

● VOCALES VECINOS/AS DE LAS ASOCIACIONES Y ENTIDADES CIUDADANAS:

-  POR  LAS  ASOCIACIONES  DE  VECINOS,  Gregorio  Noguerales  Rodilla,  en 
representación de la Asociación de Vecinos Río Henares.

-  ASOCIACIÓN DE MAYORES: José Luis Fernández Laín, en representación de la 
Asociación de Jubilados y Pensionistas de Manantiales.

-  POR  LOS  CENTROS  ESCOLARES:  María  de  las  Nieves  Sánchez  López,  en 
representación del CEIP Isidro Almazán.

-  POR LOS CENTROS ESCOLARES:  Belén García  Anaya,  en  representación del 
AMPA Isidro Almazán.

● VOCALES EN REPRESENTACIÓN MUNICIPAL:

-  POR  EL PARTIDO  POPULAR:  Titular:  Itziar  Asenjo  Domínguez,  Suplente:  Juan 
Carlos Caballero Bodega.

-  POR  EL PSOE:  Titular:  José  Alfonso  Montes  Esteban,  Suplente  Pilar  Sánchez 
Castro.

-  POR  CIUDADANOS:  Titular:  Alejandro  Sanz  de  Francisco.,  Suplente:  Fernando 
Parlorio de Andrés.

- POR VOX: Titular: Antonio de Miguel Antón. Suplente: Francisco Javier Toquero del 
Vado.

-  POR  AIKE:  Titular:  Marcela  Herrera  Martínez.  Suplentes:  M.ª  Margarita  Martín 
Raimundo y M.ª Nieves Herrero Sierra.

-  UNIDAS  PODEMOS-  IZQUIERDA  UNIDA:  Titular:  Manuel  Diéguez  Jiménez. 
Suplente: José Ángel Morales de la Llana.

Ayuntamiento de Guadalajara – Plaza Mayor, 1-7 – 19001 – www.guadalajara.es
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Ayuntamiento de Guadalajara

● CONCEJAL DE BARRIO:

- Lucia de Luz Pontón

–   CONSEJO DE BARRIO Nº 2:   LA RAMBLA, Y BARRIO DE ESCRITORES

● VOCALES VECINOS/AS DE LAS ASOCIACIONES Y ENTIDADES CIUDADANAS:

-  ASOCIACIÓN DE MAYORES: Carmen Hombrados Dávila, en representación de la 
Asociación Banco de Alimentos.

● VOCALES EN REPRESENTACIÓN MUNICIPAL:

- POR EL PARTIDO POPULAR: Titular: Míriam Adán Bueno. Suplentes: Irene Correa 
Rodríguez.

-  POR  EL  PSOE:  Titular:  José  Hidalgo  Bayona.  Suplente:  Ignacio  de  la  Iglesia 
Caballero.

- POR CIUDADANOS: Titular: David Muñoz Martínez. Suplente: Fernando Parlorio de 
Andrés.

- POR VOX: Titular: Antonio de Miguel Antón. Suplente: Francisco Javier Toquero del 
Vado.

-  POR  AIKE:  Titular:  M.ª  Candelas  Díaz  Sanz.  Suplentes:  Ricardo  Muela  Mayor, 
Susana Martínez Martínez y M.ª Margarita Martín Raimundo.

-  UNIDAS  PODEMOS-IZQUIERDA UNIDA:  Titular:  Elena  Loaisa  Oteiza.  Suplente: 
José Ángel Morales de la Llana.

● CONCEJAL DE BARRIO:

- M.ª Pilar Sánchez Castro.

–   CONSEJO DE BARRIO Nº 3:   BALCONCILLO Y CASO ANTIGUO

● VOCALES DE LAS ASOCIACIONES Y ENTIDADES CIUDADANAS:

-  POR  LAS  ASOCIACIONES  DE  VECINOS: Rafael  Poveda  Sánchez,  en 
representación de la Asociación de El Balconcillo.

- POR LAS ASOCIACIONES DE VECINOS: Titular José María Nogales Rodríguez, y 
como suplente Antonio Juan Victoria Nieto, en representación de la Asociación Casco 
Antiguo.

-  ASOCIACIÓN DE MAYORES: M.ª Carmen Yago Sánchez, en representación de la 
Asociación de Jubilados Castilla.

Ayuntamiento de Guadalajara – Plaza Mayor, 1-7 – 19001 – www.guadalajara.es
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- POR LAS ASOCIACIONES DE MUJERES: Titular Felisa Sánchez, en representación 
de la Asociación de Mujeres Pensionistas Minerva.

- POR LAS ASOCIACIONES CULTURALES: Jaime Serrano Valles, en representación 
de la Uno+Teatro.

-  ASOCIACIÓN DE MAYORES: Mariano Borda Redruello,  en  representación de la 
asociación El Doncel UDP-AESFAS.

- ASOCIACIÓN COMERCIOS: Remy José Halluin en representación de la Federación 
Provincial de Comercio.

- ASOCIACIÓN COMERCIOS: Titular: Pablo Gismero Plaza. Suplente: Noelia Alonso 
Juanas, en representación de Asociación Paseo Comercial Miguel Fluiters.

● VOCALES EN REPRESENTACIÓN MUNICIPAL:

-  POR EL PARTIDO POPULAR: Titular:  Encarnación Jimenez Minguez.  Suplentes: 
Ana Alonso López.

- POR EL PSOE: Titular: Aselmo Borovia Vizmanos. Suplente: Evaristo Olcina Olcina.

- POR CIUDADANOS: Titular: María Jiménez Ranera. Suplente: Fernando Parlorio de 
Andrés.

-  POR VOX:  Titular:  Mario  Núñez Alcazár.  Suplente:  Francisco  Javier  Toquero  del 
Vado.

- POR AIKE: Titular: Mª José Ortiz Rodrigo. Suplentes: M.ª Belén Sánchez Higueras, 
Ricardo Muela Mayor y M.ª Margarita Martín Raimundo.

-  POR  UNIDAS  PODEMOS-  IZQUIERDA  UNIDA:  Titular:  Sol  Ruano  Romero. 
Suplente: Alfredo Vicente Ruano.

● CONCEJAL DE BARRIO:

- Rafael Pérez Borda

–    CONSEJO  DE  BARRIO  Nº  4:    LA  ESPERANZA,  LLANILLA,  AMPARO  Y 
ADYACENTES

● VOCALES DE LAS ASOCIACIONES Y ENTIDADES CIUDADANAS:

- ASOCIACIÓN DE MAYORES: Lope Gerardo Sedano Aparicio, en representación de 
la Asociación de Jubilados y Pensionistas de la Amistad.

● VOCALES EN REPRESENTACIÓN MUNICIPAL:

Ayuntamiento de Guadalajara – Plaza Mayor, 1-7 – 19001 – www.guadalajara.es
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-  POR EL PARTIDO POPULAR: Titular:  Lorenzo Robisco Pascual.  Suplente Óscar 
Riofrio Moratilla.

- POR EL PSOE: Titular: Manuel López Centenera. Suplente Jaime Sanz Tejedor.

- POR CIUDADANOS: Titular: María Cruz Rodríguez. Suplente: Fernando Parlorio de 
Andrés.

-  POR VOX: Titular: Francisco Javier Toquero del Vado. Suplente: Antonio de Miguel 
Antón.

-  POR AIKE: Titular: Alejandro Moreno Yagüe. Suplentes: María Martínez de Inés y 
Susana Martínez Martínez.

-  POR  UNIDAS  PODEMOS-IZQUIERDA UNIDA:  Titular:  Haydee  Braulia  Pahuada 
Gonzales. Suplente: Alfredo Vicente Ruano.

● CONCEJAL DE BARRIO:

- Sara Simón Alcorlo

–    CONSEJO  DE  BARRIO  Nº  5:    LAS  ADORATRICES,  EL  FERIAL-PANTEÓN  Y 
ADYACENTES

● VOCALES DE LAS ASOCIACIONES Y ENTIDADES CIUDADANAS:

-  POR  LAS  ASOCIACIONES  DE  VECINOS:  Almudena  Casas  Martínez,  en 
representación de la Asociación de Vecinos El Fuerte.

-  POR  LAS  ASOCIACIONES  DE  VECINOS: Antonio  Berlanga  Santamaría,  en 
representación de la Asociación de Vecinos Ferial Panteón y Adyacentes.

-  ASOCIACIÓN  DE  MAYORES:  Eugenio  Flores  Moreno,  en  representación  de  la 
ASOCIACIÓN de jubilados y pensionistas Fuente de la Niña.

-  POR  LOS  CENTROS  ESCOLARES:  Inmaculada  Cabellos  Olivares,  en 
representación del AMPA Colegio Público Badiel.

● VOCALES EN REPRESENTACIÓN MUNICIPAL:

-  POR  EL  PARTIDO  POPULAR:  Titular:  Armengol  Engonga  García.  Suplentes: 
Francisco Úbeda Mira.

- POR EL PSOE: Titular: Jaime Sanz Tejedor. Suplente: Santiago Baeza San Llorente.

- POR CIUDADANOS: Titular: María Jesús Andrés Calvo. Suplente: Fernando Parlorio 
de Andrés.

- POR VOX: Titular: Sagrario Muñoz Valverde. Suplente: Antonio de Miguel Antón.
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Ayuntamiento de Guadalajara

- POR AIKE: Titular: Marcela Herrera Martínez. Suplentes: Pedro Mambrilla Cancho y 
M.ª Margarita Martín Raimundo.

-  POR UNIDAS PODEMOS-IZQUIERDA UNIDA: Titular:  Íñigo López de los Mozos. 
Suplente: José Ángel Morales de la Llana.

● CONCEJAL DE BARRIO:

- Fernando Parlorio de Andrés

–   CONSEJO DE BARRIO Nº 6:   AGUAS VIVAS, EL ALAMÍN Y BEJANQUE

● VOCALES DE LAS ASOCIACIONES Y ENTIDADES CIUDADANAS:

-  POR  LAS  ASOCIACIONES  DE  VECINOS: Mónica  Carpintero  Bienzobas,  en 
representación de la Asociación de Vecinos Bulevar Clara Campoamor.

-  POR  LAS  ASOCIACIONES  DE  VECINOS: Margarita  Martínez  Solano  en 
representación de la Asociación de Vecinos Miguel Hernández.

- ASOCIACIÓN DE MAYORES: José Ignacio Martín Vaquera, en representación de la 
Asociación de Jubilados y Pensionistas del Alamín.

-  ASOCIACIONES  CULTURALES:  Ángel  Tarriza  López,  en  representación  de  la 
Asociación de Argu La Nueve.

-  ASOCIACIONES   CULTURALES: Miguel de Lucas Ayuso, en representación de la 
Asociación de Cultural Alamín.

-  POR  LOS  CENTROS  ESCOLARES:  Mónica  Carpintero  Bienzobas,  en 
representación del AMPA Estrella Ortiz del CEIP Las Lomas.

- POR LOS CENTROS ESCOLARES: Matilde Bautista Santón, en representación del 
AMPA del IES Aguas Vivas.

● VOCALES EN REPRESENTACIÓN MUNICIPAL:

- POR EL PARTIDO POPULAR: Titular: Verónica Renales Romo. Suplentes: Francisco 
Javier Bravo González.

- POR EL PSOE: Titular: Tamara de la Rica Palomares. Suplente: Riansares Serrano 
Morales.

-  POR CIUDADANOS: Titular:  Jaime Sánchez Gil.  Suplente:  Fernando Parlorio  de 
Andrés.

-  POR VOX: Titular: Francisco Javier Toquero del Vado. Suplente: Antonio de Miguel 
Antón.
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Ayuntamiento de Guadalajara

- POR AIKE: Titular:  Belén Sánchez Higueras. Suplentes: Susana Tundidor  Muñoz, 
Miriam Agudo Yélamos y Jesús Alonso Cañamares.

-  POR  UNIDAS  PODEMOS-IZQUIERDA UNIDA:  Titular:  Raquel  Orozco  Barrera. 
Suplente: José Ángel Morales de la Llana.

● CONCEJAL DE BARRIO:

- Mª de los Angeles García Moreno

–   CONSEJO DE BARRIO Nº 7:   LOS VALLES Y SANZ VÁZQUEZ

● VOCALES DE LAS ASOCIACIONES Y ENTIDADES CIUDADANAS:

-  POR LOS CENTROS ESCOLARES: Ana Beatriz Casal Yudego, en representación 
del AMPA IES Jose Luis Sampedro.

-  POR  LAS  ASOCIACIONES  DE  VECINOS: Teresa  Cebrián  Villegas,  en 
representación de la Asociación de Vecinos Los Valles.

● VOCALES EN REPRESENTACIÓN MUNICIPAL:

-  POR EL PARTIDO POPULAR: Titular:  José Luis Alguacil  Rojo. Suplentes:  Aurora 
Batanero García.

-  POR EL PSOE: Titular: José Manuel Calvo Granizo. Suplente: M.ª Ángeles García 
Moreno.

-  POR  CIUDADANOS:  Titular:  Tamara  Fernández  Moreno.  Suplente:  Fernando 
Parlorio de Andrés.

- POR VOX: Titular: Antonio de Miguel Antón. Suplente: Francisco Javier Toquero del 
Vado.

- POR AIKE: Titular: Alejandro Moreno Yagüe. Suplentes: Marcela Herrera Martínez y 
Rocío León Ruiz.

-  POR UNIDAS PODEMOS-IZQUIERDA UNIDA: Titular:  José Ángel  Morales de la 
Llana. Suplente: Alfredo Vicente Ruano.

● CONCEJAL DE BARRIO:

- Ignacio de la Iglesia Caballero.

–   CONSEJO DE BARRIO Nº 8:   BARRIOS ANEXIONADOS Y EL CLAVÍN

● VOCALES DE LAS ASOCIACIONES Y ENTIDADES CIUDADANAS:
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Ayuntamiento de Guadalajara

- POR LAS ASOCIACIONES DE VECINOS: Corinne Navarro, en representación de la 
Asociación de Vecinos Peña Hueva.

-  POR  LAS  ASOCIACIONES  DE  VECINOS: María  Dolores  Portero  Duque,  en 
representación de la Asociación de Vecinos El Clavín.

-  ASOCIACIÓN DE MAYORES: Carmen Hombrados Dávila, en representación de la 
Asociación de Jubilados y Pensionistas de Valdenoches.

● VOCALES EN REPRESENTACIÓN MUNICIPAL:

-  POR EL PARTIDO POPULAR: Titular:  Jaime Carnicero de la Cámara. Suplentes: 
Eladio Freijo Muñoz.

- POR EL PSOE: Titular: Alberto Rojo Arrudi. Suplente: M.ª Pilar Sánchez Castro.

- POR CIUDADANOS: Titular: Roberto Rojo Martínez. Suplente: Fernando Parlorio de 
Andrés.

-  POR VOX: Titular: Francisco Javier Toquero del Vado. Suplente: Antonio de Miguel 
Antón.

- POR AIKE: Susana Tundidor Muñoz. Suplente: María Martínez de Inés.

-  POR  UNIDAS  PODEMOS-IZQUIERDA  UNIDA:  Titular:  Alfredo  Vicente  Ruano. 
Suplente: José Ángel Morales de la Llana.

● CONCEJAL DE BARRIO:

- Jaime Sanz Tejedor.

2.-  EXPEDIENTE  18519/2019.  NOMBRAMIENTO  DE  REPRESENTANTES  DEL 
AYUNTAMIENTO  EN  EL  CONSEJO  MUNICIPAL  DE  COOPERACIÓN  PARA EL 
DESARROLLO.

Por  el  Sr.  Alcalde  se  da  lectura  a  la  propuesta  de  designación  de 
representantes  del  Ayuntamiento  en  el  Consejo  Municipal  de  Cooperación para  el 
Desarrollo, a la que se incorporan los vocales suplentes que los Grupos Municipales 
presentan "in voce" en este momento.

Y  la  Corporación  al  amparo  del  artículo  3.1 del  Reglamento  del  Consejo 
Municipal  de  Cooperación  para  el  Desarrollo,  por  unanimidad  de  los  miembros 
asistentes, acuerda designar a los siguientes:

● Presidente del Consejo: Ignacio de la Iglesia Caballero, por delegación del Alcalde, 
Alberto Rojo Blas.

Los representantes del Ayuntamiento en el Consejo Municipal de Cooperación 
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Ayuntamiento de Guadalajara

para el Desarrollo:

● Por el Grupo Socialista: Titular: Sara Simón Alcorlo. Suplente: Lucía de Luz Pontón.
● Por  el  Grupo  Popular:  Titular:  Verónica  Renales  Romo.  Suplente:  Itziar  Asenjo 
Dominguez.
● Por el Grupo Ciudadanos: Titular: Rafael Pérez Borda. Suplente: Fernando Parlorio 
de Andrés.
● Por  el  Grupo VOX:  Titular:  Antonio  de Miguel  Antón.  Suplente:  Francisco  Javier 
Toquero del Vado.
● Por el Grupo Unidas Podemos-Izquierda Unida: Titular: José Morales de la Llana. 
Suplente: Alfredo Vicente Ruano.
● Por el Grupo AIKE: Titular: Manuel Peco Sainz. Suplentes: Marcela Herrera Martínez 
(suplente 1) y María de Dios Lorenzo (suplente 2).

Con  lo  cual  y  no  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el   Sr.  Al-
calde-Presidente se levanta la sesión, siendo las mueve horas y cuarenta minutos del 
día al principio indicado, de lo que se extiende la presente acta, y de todo lo cual, 
como Secretaria General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Ayuntamiento de Guadalajara

ACTA

Expediente nº: PLN/2019/18 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Extraordinaria

Fecha 25 de noviembre de 2019 

Duración Desde las 09:15 hasta las 10:05 horas 

Lugar Salón de Plenos del Ayuntamiento

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● D. Santiago Baeza San Llorente
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

La  Sra.  De  luz  Pontón asiste  mediante  videoconferencia,  tal  y  como  fue 
autorizado en  Pleno de 5 de septiembre de 2019,  cumpliéndose las condiciones de 
seguridad jurídica reguladas para las sesiones no presenciales por el artículo 17 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, por el  Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión y se procede a tratar de los 
siguientes asuntos incluidos en el Orden del Día:
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Ayuntamiento de Guadalajara

Por  el  Sr.  Alcalde se  indica  que,  tal  como  fue  acordado  en  la  Junta  de 
Portavoces, se procederá a tratar en primer lugar el punto relativo a Declaración del  
Alcalde sobre el día contra la violencia de género.

1.- DECLARACIÓN DEL ALCALDE SOBRE EL DÍA CONTRA LA VIOLENCIA DE 
GÉNERO 

Por  el  Sr.  Alcalde-Presidente se  procede  a  dar  lectura  a  la  siguiente 
Declaración contra  la  Violencia  de  Género,  a  la  que se  han adherido  los  Grupos 
Políticos Socialista, Partido Popular, Ciudadanos, Unidas Podemos-Izquierda Unida y 
AIKE.

"Naciones Unidas conmemora cada 25 de noviembre el Día Internacional de la 
Eliminación de la Violencia contra la Mujer. Una jornada para visibilizar que la violencia 
contra las mujeres sigue siendo un obstáculo para alcanzar igualdad, desarrollo y paz, 
al igual que el respeto de los derechos humanos de mujeres y niñas. E insiste en que 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible, no podrán cumplirse sin primero poner fin a la 
violencia  contra  mujeres  y  niñas,  que  es  una  de  las  violaciones de  los  derechos 
humanos más extendidas, persistentes y devastadoras del mundo actual.

Según datos de Naciones Unidas una de cada tres mujeres ha sufrido violencia 
física  o  sexual  principalmente  por  parte  de  su  pareja;  una de cada 2  de mujeres 
víctimas mortales en 2017 fue asesinada por su compañero sentimental o un miembro 
de su familia; el 71% de las víctimas de la trata en todo el mundo son mujeres y niñas 
y 3 de cada 4 de ellas son utilizadas para la explotación sexual; casi 750 millones de 
mujeres y niñas se casaron antes de cumplir 18 años y al menos 200 millones de ellas 
se han visto sometidas a la mutilación genital femenina. Además, la violencia contra la 
mujer es una causa de muerte e incapacidad entre las mujeres tan grave como el 
cáncer.

Como Alcalde del Ayuntamiento de Guadalajara, reafirmo hoy el compromiso 
de este Ayuntamiento en la lucha contra la violencia de género como la más brutal 
muestra de desigualdad entre mujeres y hombres.

Este año en nuestro país, hemos superado la dramática cifra de más de mil 
mujeres asesinadas por sus parejas o exparejas desde que existen registros oficiales 
en 2003. Una violencia que también se ha cobrado la vida de 34 niños y niñas desde 
ese mismo año como consecuencia de la violencia ejercida sobre sus madres, que ha 
dejado  275  menores  huérfanos.  Por  ello,  en  este  día  quiero  mostrar  apoyo  y  mi 
reconocimiento a todas las víctimas: a las mujeres asesinadas, a sus hijos e hijas 
huérfanos; a sus madres,  padres, hermanos, hermanas y amigos. Compartimos su 
dolor, su desolación y combatimos su causa.

Cada 25 de noviembre nos reafirmamos en el camino emprendido. Tiene que 
ser un motivo de orgullo que nuestro país pusiera en marcha la Ley Integral Contra la 
Violencia de Género que fue pionera en toda Europa. Igualmente hay que poner en 
valor el Pacto de Estado contra la violencia machista, porque ningún interés partidista 
podía  estar  por  encima  del  reconocimiento  del  drama  que  supone  esta  violencia. 
Drama humano por  las familias destrozadas,  por  el  miedo  cotidiano  que padecen 
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Ayuntamiento de Guadalajara

tantas mujeres, por la incomprensión y a veces hasta por la indiferencia.

En días de zozobra en los que se pretende romper el  consenso alcanzado 
porque algunos sectores niegan la propia existencia de la violencia de género, porque 
se quiere señalar a las personas que trabajan con víctimas y porque se falta el respeto 
a las mujeres asesinadas y sus familias, el Ayuntamiento de Guadalajara muestra su 
firme compromiso con las víctimas de la violencia machista y le queremos recordar a 
todas aquellas mujeres que a día de hoy están sufriendo cualquier tipo de maltrato por 
el  simple hecho de ser mujer, que como Institución aquí estamos para protegerlas, 
entendiendo que la igualdad, la libertad y la seguridad son irrenunciables."

2.-  EXPEDIENTE  14643/2019.  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITO  Nº  4  AL 
PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2019. 

Explica y da cuenta del expediente el Sr. Baeza, actual Concejal Delegado de 
Hacienda y Gestión Presupuestaria.

Por el Sr. Riendas, como Portavoz del Grupo Aike, se insiste en la necesidad 
de realizar una buena planificación presupuestaria, y dice que su Grupo apuesta por 
una gestión eficiente y responsable del dinero público. 

El  Sr.  Morales,  como  Portavoz  del  Grupo  Unidas  Podemos-Izquierda 
Unida,  anuncia su abstención. Critica que el Ayuntamiento de Guadalajara, saneado 
económicamente, con el importante remanente de tesorería de que dispone y su nivel 
de endeudamiento leve o moderado, esté limitado en la gestión de su presupuesto. 
Cuestiona también que, de hecho, se esté premiando a Enviser que licitó a la baja y 
nunca cumplió con su oferta ni con sus mejoras.

El  Sr. De Miguel, Portavoz del Grupo Vox, anticipa que su Grupo votará a 
favor de esta modificación si bien señala que se trata de medidas excepcionales por lo 
que su apoyo tiene fecha de caducidad.

El  Sr. Marco, Portavoz del Grupo Ciudadanos, se refiere a distintos gastos 
realizados  irregularmente,  como  los  del  40  Aniversario  de  la  Constitución  de  los 
Ayuntamientos Democráticos,  afirma que este Equipo de Gobierno está  trabajando 
para regular y agrupar los contratos sobre servicios continuados y pregunta al Grupo 
Popular qué facturas están todavía pendientes de llegar al Ayuntamiento.

Por el Grupo Municipal Popular, su Portavoz el Sr. Carnicero explica que la 
mayoría de las cantidades objeto de la modificación corresponden a gastos ordinarios, 
pide  al  Sr.  Alcalde  que  deje  de  criticar  cualquier  cuestión  del  anterior  Equipo  de 
Gobierno solo para hacer constantemente la "política del retrovisor" cuando se dejó un 
Ayuntamiento saneado, criticando que se quiera retrasar el pago a los proveedores. 
Cuestiona que a través de esta  modificación de crédito se disminuyan partidas para 
políticas de impuestos cero, promoción de la juventud, servicios sociales, transferencia 
de capital a ITE y barrios anexionados.

El  Sr. Baeza  como Portavoz del Grupo PSOE, se lamenta de que el Grupo 
Popular no apoye una modificación presupuestaria dejando sin cobrar a las empresas, 
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Ayuntamiento de Guadalajara

modificación que se plantea básicamente para hacer frente a sus impagos, salvando 
las dos actuaciones que indica y correspondiente a gastos realizandos sin control y sin 
procedimiento, algunos de los cuales ni siquiera tenían consignación presupuestaria. 
Destaca los 17.000 euros gastados en la conmemoración del  40 Aniversario de la 
Constitución de los Ayuntamientos Democráticos criticando la preparación de un acto 
para fines electoralistas y sin presupuesto, quedando pendiente una factura derivada 
de dicho acto por importe de 4.235 euros ya que no hay técnico que la conforme. 
Afirma que con las últimas facturas registradas ya se hubiera superado el techo de 
gasto previsto para este ejercicio. Insiste en que las partidas que se disminuyen para 
hacer frente a la modificación ya estaban inutilizables. 

Previo  informe  favorable  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda; 
previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta; por 16 votos a favor de los 
Grupos  Municipal  Socialista,  Ciudadanos,  Vox  y  Aike;  8  en  contra  de  los 
representantes del Grupo Popular y 1 abstención del representante del Grupo Unidas 
Podemos – Izquierda Unida; la Corporación acuerda:

Primero.-  Aprobar inicialmente la modificación de crédito núm.4/2019 con el  detalle 
que se establece a continuación:

ESTADO DE GASTOS
1.- AUMENTOS
1.1.- CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

Aplicación Denominación Importe

133.0.623.02
Inv.  Maquinaria.  Ordenación  tráfico  y 
estacionamiento (bomba parking Ferial) 2.433,41

153.2.619.01
EDUSI.OT4.L4 Inv. Infraestructura camino escolar 
seguro 12.956,18

162.1.627.00 Recogida residuos. Proyecto complejo maquinaria 258.000,00
171.0.619.03 Inv. Infraestructura Parque Concordia 11.872,41
326.0.221.02 Serv. Complem. educación Suministro gas 1.567,56
341.0.227.06 Estudios y trabajos técnicos. Promoción Deporte 4.235,00
431.1.479.02 Transferencias ctes CEOE – salón automóvil 7.000,00

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 298.064,56

1.2.- SUPLEMENTOS CRÉDITO

Aplicación Denominación Importe
171.0.227.00 Parques y jardines . Trabajos de limpieza 4.345,00
241.7.227.00 Formación empleo. Taller. Trabajos limpieza 145,00
334.0.227.00 Promoción cultura. Trabajos limpieza 16.670,00

323.0.227.00
Funcionamiento  Centros docentes  infantil  y 
primaria. Trabajos limpieza 20.000,00

326.0.227.00 Otros  servicios complementarios  educación. 
Trabajos limpieza 2.243,85
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Ayuntamiento de Guadalajara

Aplicación Denominación Importe
133.0.213.00 Reparación, mantenimiento.  Maquinaria. 

Ordenación trafico 442,74
231.0.213.00 Reparación,  mantenimiento  maquinaria.  Admón. 

Servicios sociales 1.338,74
231.6.226.99 Gastos diversos. Promoción Tercera Edad 4.340,32
323.0.213.00 Funcionamiento  centros docentes.  Reparación 

maquinaria 776,63
323.0.221.02 Suministro gas. Funcionamiento centros docentes 9.911,80
334.1.221.02 Promoción Juventud. Suministro gas 712,11
442.0.221.02 Estación autobuses. Suministro gas 2.652,17
334.1.226.99 Gastos diversos Juventud 15.000,00
912.0.226.01 Organos Gobierno atenciones protocolarias 17.112,49
920.0.213.00 Servicios  Generales.  Reparación,  mantenimiento 

maquinaria 4.074,96
920.0.222.00 Servicios Generales. Comunicaciones telefónicas 7.645,57
931.0.222.01 Administración  financiera.  Comunicaciones 

postales. 35.159,51

TOTAL SUPLEMENTOS CRÉDITOS 142.570,89

2. MINORACIONES

Aplicación Denominación Importe
135.0.623.00 Inversiones.  Maquinaria  protección  civil  (Bankia 

2018) 1.083,77
150.0.489.00 Transferencia  Corriente  SEPES  compensación 

sentencia 346/2016 29.000,00
171.0.619.04 Inversiones.  Infraestructura  Parque  San 

Roque(Bankia18) 20.315,24
933.0.627.25 Inversiones  proyectos  complejos  Barrios 

anexionados (Glob15) 23.255,01
152.2.780.00 Transferencia  capital  rehabilitación  viviendas 

ITE(Glob15) 118.302,16
231.0.622.00 Inversión edificios Admón Servicios Sociales(Cr 15 y 

17) 108.000,00
241.0.223.00 Transportes Oficina Local empleo 6.000,00
241.0.224.00 Primas seguros. Oficina Local empleo 1.000,00
431.1.479.00 Transferencias  corrientes  empresas   proyectos 

Impuestos cero 74.475,72
334.1.480.00 Transferencias corrientes. Promoción Juventud 15.000,00

TOTAL MINORACIONES 396.431,90

ESTADO DE INGRESOS
1.- Remanente de Tesorería
Concepto Denominación Importe
870.00 Remanente de Tesorería para gastos generales 44.203,55

TOTAL REMANENTE 44.203,55
TOTAL RECURSOS  INGRESOS 44.203,55
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Ayuntamiento de Guadalajara

Distribución de la financiación de préstamos:

Financiacion Minoraciones Aumentos

BANKIA 2018
(21.399,01)

171.0.619.04  20.315,24
135.0.623.00 1.083,77

21.399,01

153.2.619.01 12.956,18
162.1.627.00   8.442,83

21.399,01

GLOBALCAJA 2015
(141.557,17)

933.0.627.25 23.255,01
152.2.780.00  118.302,16

141.557,17
162.1.627.00 141.557,17

CRCLM 2015
(38.588,78)

231.0.622.00 38.588,78 162.1.627.00 38.588,78

CRCLM 2017
(69.411,22)

231.0.622.00 69.411,22 162.1.627.00 69.411,22

r. propios 171.0.619.03 11.872,41

Resumen de la modificación: 

Estado Gastos
1. Aumentos

Créditos extraordinarios.................................................................298.064,56
Suplementos de crédito ................................................................142.570,89
TOTAL AUMENTOS ......................................................................440.635,45

2. Minoraciones .......................................................................................396.431,90
TOTAL MINORACIONES ..............................................................396.431,90

Estado Ingresos
1. Remanente de Tesorería Gastos Generales .......................................44.203,55

Segundo.- Dar cuenta al Pleno y dejar constancia en el expediente correspondiente de 
la dotación de crédito extraordinario por importe de 12.956,18 euros en la aplicación 
153.2.619.01  EDUSI.OT4.L4  Inv.  Infraestructura  camino  escolar  seguro  que ha  de 
realizarse al ser el coste elegible inferior al considerado en el proyecto aprobado y 
adjudicado  en  fecha  15  de  junio  de  2018  (contrato  de  fecha  21 de  junio  2018  – 
exp.7239/2017), lo que implica:

- Por una parte la utilización de otros créditos para darle cobertura, limitando el 
uso de estos para otras actuaciones.

-  Dar lugar a un incremento del  techo de gasto, dado que las obligaciones 
reconocidas por ese importe inicialmente se financiaban con fondos europeos y por 
tanto  no  computaban  en  techo  de  gasto  y  ahora  se  financian  con  recursos  del  
Ayuntamiento (préstamo Bankia 2018).

Tercero.-  Exponer al público el expediente, previo anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia  de  Guadalajara,  por  15  días,  durante  los  cuales  los  interesados  podrán 
examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno. La modificación de crédito se 
considerará  definitivamente  aprobada  si  durante  el  citado  plazo  no  se  hubiesen 
presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un 
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Ayuntamiento de Guadalajara

mes para resolverlas.

Con  lo  cual  y  no  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el   Sr.  Al-
calde-Presidente se levanta la sesión, siendo las diez horas y cinco minutos del día al 
principio indicado, de lo que se extiende la presente acta, y de todo lo cual, como 
Secretaria General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Ayuntamiento de Guadalajara

ACTA

Expediente nº: PLN/2019/17 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Extraordinaria

Fecha 25 de noviembre de 2019 

Duración Desde las 08:05 hasta las 09:05 horas 

Lugar Salón de Plenos del Ayuntamiento

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● D. Santiago Baeza San Llorente
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

La  Sra.  De  luz  Pontón asiste  mediante  videoconferencia,  tal  y  como  fue 
autorizado en  Pleno de 5 de septiembre de 2019,  cumpliéndose las condiciones de 
seguridad jurídica reguladas para las sesiones no presenciales por el artículo 17 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, por el  Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión y se procede a tratar de los 
siguientes asuntos incluidos en el Orden del Día:
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Ayuntamiento de Guadalajara

1.-  EXPEDIENTE  17406/2019.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  POPULAR  SOBRE 
REPROBACIÓN DEL ALCALDE. 

Por  el  Grupo  Popular   se  presentó  la  siguiente Moción  que,  transcrita 
literalmente, dice:

"El pasado 25 de septiembre la prensa nacional se hacía eco de lo que en la 
ciudad  de  Guadalajara  era  ya  una  realidad.  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara 
gobernado por  el  PSOE-Ciudadanos y presidido por  el  alcalde Alberto  Rojo  había 
contratado como asesores, en puestos de personal eventual, a dos hermanos de los 
concejales del  equipo de Gobiemo,  significando esto  un grave caso de nepotismo 
auspiciado y realizado  por  Alberto  Rojo  Blas,  máximo responsable  con su  firma y 
respaldo  de  los  decretos  de  dichos  nombramientos.  Estas  dos  contrataciones 
superaban los 100.000 euros brutos al año a cargo de las arcas municipales.

El pasado 2 de agosto se emitió un decreto para la contratación del hermano 
del  Teniente  de  Alcalde  Rafael  Pérez  Borda  tras  el  cual  los  técnicos  municipales 
advierten de una irregularidad cometida por el portavoz del Grupo Ciudadanos en el 
Ayuntamiento, Israel Marco Tejón, ya que el puesto para el que se le había contratado 
tenía que ser ocupado por un Licenciado, caso que no ocurre al  ser el  contratado 
Diplomado  y  no  Licenciado.  Por  ello,  el  hermano  del  Teniente  de  Alcalde, 
curiosamente, dice renunciar a su puesto para ser contratado en otro para que el que 
sí cumple los requisitos.

Durante el mismo periodo de tiempo, concretamente el 5 de agosto, se contrata 
a la hermana del portavoz del Grupo Ciudadanos, primero con categoría A2 y luego 
con  categoría  A1  para  sustituir,  tras  la  renuncia,  al  ya  mencionado  hermano  del 
Teniente de Alcalde.

Tras saltar el escándalo a nivel  nacional, uno de los asesores del Gobierno 
Municipal  decide  renunciar  a  su  cargo  de  asesor,  siendo  la  víctima  política  del 
nepotismo  auspiciado  por  el  alcalde  Alberto  Rojo  y  no  asumiendo  ninguna 
responsabilidad  hasta  la  fecha  los  cargos  políticos  responsables  de  dicho 
nombramiento.

El caso de Guadalajara supone una llamativa excepción en la línea política que 
defiende  el  partido  Ciudadanos  a  nivel  nacional,  contradiciendo  a  sus  líderes 
nacionales que incluso han abanderado la lucha contra el nepotismo, la regeneración y 
la decencia entre la clase política en el  municipio de Móstoles donde la alcaldesa 
socialista  ha  sido  reprobada  por  colocar  a  su  hermana  y  a  otros  familiares  en  el 
Ayuntamiento madrileño. De hecho, recientemente, pudimos ver también en la prensa 
nacional  cómo la  portavoz de Ciudadanos en el  Congreso de los Diputados,  Inés 
Arrimadas,  protagonizaba  en  Móstoles  la  escenificación  del  "enchufismo"  con  la 
colocación de un enchufe gigante de color rojo PSOE en la plaza del Ayuntamiento. La 
misma Arrimadas anunció además el compromiso de su formación para promover una 
"ley antidedazos" en las instituciones apostando, además, por la moción de censura en 
Móstoles por las mismas prácticas que se han materializado en el Ayuntamiento de 
Guadalajara con la contratación de familiares directos de concejales del  equipo de 
gobierno.  Además,  el  propio  Partido  Socialista  de  Madrid  ha  decidido  suspender 
cautelarmente de militancia a la alcaldesa socialista "hasta que el  Comité de ética 
resuelva su expediente".

Ciudadanos ha demostrado que su discurso cambia en función de sus propios 
intereses y que la "alternativa limpia que no tiene complejos para denunciar" casos 
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Ayuntamiento de Guadalajara

como  el  de  la  alcaldesa  socialista  de  Móstoles,  sí  los  tiene  para  denunciar  el 
nepotismo en Guadalajara.

Desde el Grupo Municipal Popular, haciéndonos eco también de las peticiones 
de la ciudadanía, pedimos explicaciones públicas por parte del máximo responsable 
de  esta  situación  en  Guadalajara,  el  alcalde  socialista  Alberto  Rojo  Blas,  el  cual 
permanece callado desde ese día, no habiéndose pronunciado en ningún momento y 
eximiendo  su  responsabilidad  de  transparencia  y  rendición  de  cuentas  hacia  los 
vecinos de Guadalajara. Desde el Grupo Municipal Popular consideramos que esta no 
es una actitud digna de un alcalde y que Guadalajara no merece a alguien que se 
esconde y no afronta los problemas que puedan derivar de la gestión, escudándose en 
las fotos de los actos que sí le interesan.

ACUERDOS
1. Solicitar al Pleno de este Ayuntamiento la reprobación del Alcalde Don Alberto Rojo 

Blas como responsable del nepotismo instaurado en la ciudad de Guadalajara."

El  Sr.  Carnicero,  como  Portavoz  del  Grupo  Popular,  comienza  su 
intervención cuestionando que se haya tardado tanto en convocar este pleno así como 
la hora fijada para su celebración, a las 8 de la mañana a fin de evitar que tenga 
audiencia. Recrimina la falta de valentía del actual Alcalde, a quien critica de no dar la 
cara por los Concejales de Ciudadanos, sus socios en el Equipo de Gobierno, ante la 
situación que se ha dado en este grupo en relación a una serie de contrataciones, por 
una cuestión  objetiva  de nepotismo,  de  dos familiares  como cargos de  confianza, 
respecto de lo que no ha dado explicaciones a la opinión pública en dos meses desde 
que salió la noticia en los medios de comunicación nacional. Afirma que esta Moción 
es algo a lo que se han visto obligados ante la falta de cumplimiento del Alcalde con 
sus responsabilidades.

Por el Grupo Municipal Aike, su Portavoz, Sr. Riendas, afirma que cada uno 
es responsable de sus actos, lamenta que se utilicen las instituciones y el Pleno, que 
además  conlleva  unos  gastos,  para  estas  cosas,  y  valorando  la  situación  como 
derivada de una falta de aceptación por el Partido Popular a su pérdida en las últimas 
elecciones municipales. 

El  Portavoz  de  Unidas  Podemos-Izquierda  Unida,  Sr.  Morales,  critica  la 
actuación del Partido Popular y el "ventilador" que quieren poner en marcha con este 
tipo de cuestiones, y afirma que en una ciudad pequeña como Guadalajara, es normal 
que los familiares estén en las instituciones, si bien lo que merece reproche es que no 
hagan  su  trabajo   correctamente.  Explica  por  qué  considera  que  no  existe  tal 
nepotismo en Guadalajara.

El Portavoz del Grupo Municipal Vox, Sr. De Miguel, señala que no hay que 
tener miedo a hablar de este tipo de cuestiones, cuestiona la conducta de "nepotismo" 
pidiendo una ejemplarización de la vida política, que es lo que están demandando 
todos los ciudadanos, ya que, a su juicio, la corrupción, la impunidad, el clientelismo…, 
también están presentes en Guadalajara. 

El Sr. Parlorio, como Portavoz del Grupo Ciudadanos, defiende la legalidad 
de las citadas contrataciones de personal de confianza, que se publicaron en el portal 
de transparencia, a las que considera asimismo muy válidas, una de las cuales, a raíz 
de la polémica surgida al respecto en su momento, decidió presentar su dimisión y 
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Ayuntamiento de Guadalajara

regresar  a  su  puesto  de  trabajo.  Le  dice  al  Sr.  Carnicero  que él  fue  quien  se  lo 
comunicó  a  la  prensa,  que  el  error  en  una  contratación  fue  enmendado 
oportunamente,  que  el  Partido  Popular  es  el  que  cometía  irregularidades  en  las 
contrataciones de  eventuales,  y  que  no  tiene  nada  que  ver  este  caso  con  el  del 
Ayuntamiento de Móstoles. Le pregunta al Sr. Carnicero si considera ética y legal la 
contratación de un eventual del Grupo Popular que no se pasa por el Ayuntamiento, su 
actuación  en  el  Mercado  de  Abastos,  así  como  gastarse  todo  el  dinero  de  los 
presupuestos de los Patronatos de Cultura y Deporte en medio año.

La  Sra. Simón, como Portavoz del Grupo PSOE, insiste asimismo en que 
todos los nombramientos que se han realizado en el Ayuntamiento se han hecho de 
acuerdo  a  la  ley  y  que  cada  Grupo  se  hace  responsable  de  sus  propios 
nombramientos  siempre  que  cumplan  con  la  legalidad.  Cuestiona  que  que  sea  el 
Partido  Popular  quien  hable  ahora  de  esto  cuando  utilizó  el  "enchufismo"  para 
contrataciones  en  su  día  como  la  del  actual  Concejal  Armengol  Engonga,  o  del 
también hoy Concejal  y antes asesor  José Luis Alguacil.  Se refiere a la  actuación 
irregular de este Grupo Político en el Mercado de Abastos y critica al ex-alcalde por su 
falta de valentía buscando cualquier excusa para no acudir a la Comisión puesta en 
marcha para investigar la actuación del anterior Gobierno Municipal. Afirma que el Sr. 
Román ha sido el único Alcalde que ha sido reprobado por falta de transparencia y que 
ha dejado este Ayuntamiento en la ruina.

Interviene  el  Sr.  Alcalde-Presidente,  afirmando  que  desde  su  toma  de 
posesión  como  Alcalde,  está  saliendo  a  la  calle  y  abriendo  las  puertas,  que  la 
ciudadanía le está dando las gracias por ello, no habiéndole preguntado sobre esta 
cuestión en ningún momento. Asegura que todos los nombramientos se han realizado 
con absoluta transparencia y respeto a todos los Grupos. Manifiesta que lo único que 
quiere el  Sr.  Carnicero es "embarrar"  el  escenario político seguramente para eludir 
presuntas irregularidades que su grupo político pudo cometer en el pasado mandato, 
en vez de hacer oposición constructiva, y le pregunta al Portavoz del Grupo Popular 
qué  va  a  hacer  si  el  Pleno  respalda  al  Alcalde,  si  va  a  dimitir  alguno  de  sus 
compañeros. Insiste en la necesidad de que se ponga más coherencia y trabajar por 
esta Institución.

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene 10 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular y Vox, 
15 en contra  de los representantes  de los Grupos Socialista,  Ciudadanos,  Unidas 
Podemos – Izquierda Unida y Aike y niguna abstención; por lo que es rechazada.

Con  lo  cual  y  no  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el   Sr.  Al-
calde-Presidente se levanta la sesión, siendo las nueve horas y cinco minutos del día 
al principio indicado, de lo que se extiende la presente acta, y de todo lo cual, como 
Secretaria General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Ayuntamiento de Guadalajara

ACTA

Expediente nº: PLN/2019/19 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 29 de noviembre de 2019 

Duración Desde las 08:00 hasta las 15:40 horas 

Lugar Salón de Plenos del Ayuntamiento

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● D. Santiago Baeza San Llorente
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

La  Sra.  De  luz  Pontón asiste  mediante  videoconferencia,  tal  y  como  fue 
autorizado en  Pleno de 5 de septiembre de 2019,  cumpliéndose las condiciones de 
seguridad jurídica reguladas para las sesiones no presenciales por el artículo 17 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Una  vez  verificada  por  la  Secretaria  General  del  Pleno  la  válida 
constitución del órgano, por el Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión y expresa el 
pesar y las condolencias en nombre del Ayuntamiento Pleno, por el fallecimiento de las 
víctimas de violencia de género desde la  sesión anterior:  Sara,  de Santa Cruz de 
Tenerife; Samira, de Castellbisbal (que deja cuatro menores huérfanos); y dos mujeres 

Ayuntamiento de Guadalajara – Plaza Mayor, 1-7 – 19001 – www.guadalajara.es

Pág. 1

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
P7

TT
L6

TH
C

ZN
FE

YJ
S6

FD
N

PP
PA

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
://

gu
ad

al
aj

ar
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
94

 



 

Ayuntamiento de Guadalajara

de las que no conocemos sus nombres, una en  Almería (que deja cuatro menores 
huérfanos) y  otra  en  Barcelona (que  deja  dos  menores  huérfanos);  expresando 
además el  rechazo por estos hechos violentos y el deseo de que no se vuelvan a 
repetir.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816e8de72b016ea7f28e010026?
startAt=110.0&endsAt=190.0 0h 01' 50''

A continuación se pasa a tratar de los siguientes asuntos incluidos en el Orden 
del Día:

I Parte Resolutiva
a) Aprobación del acta o actas de las sesiones anteriores

1.  APROBACIÓN  DE  LOS  BORRADORES  DE  LAS  ACTAS  DE  22  Y  25  DE 
OCTUBRE Y DE 18 DE NOVIEMBRE DE 2019.

El borrador del acta de la sesión extraordinaria celebrada por el Pleno el día 22 
de  octubre de 2019 es aprobado por unanimidad de los miembros asistentes con la 
siguiente rectificación a petición del Sr. Morales:

En  la  primera  intervención  del  Sr.  Morales  en  el  acuerdo  relativo  a 
"Modificación de las Ordenanzas Fiscales para el año 2020":
– Donde dice: 
"...familias monoparentales respecto a la tasa de basura."
– Debe decir:
"...familias monomarentales y respecto a la tasa de basura."

Los borradores de las actas de las sesiones celebradas por el Pleno los días 
25 de  octubre  de  2019  (sesión  ordinaria)  y  18  de  noviembre de  2019  (sesión 
extraordinaria) son aprobados por unanimidad de los miembros asistentes sin incluir 
ninguna rectificación.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816e8de72b016ea7f28e010026?
startAt=190.0&endsAt=279.0 0h 03' 10''

2. DACIÓN DE CUENTA DE DELEGACIONES DE LA ALCALDÍA.

El  Sr.  Alcalde  en  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  44.4  del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, da cuenta del 
Decreto de la Alcaldía de 14 de noviembre de 2019 de delegación de atribuciones de 
la Alcaldía, por maternidad de Dª Lucía de Luz Pontón, en los siguientes Concejales 
Coordinadores de Áreas:

– EN EL CONCEJAL D. SANTIAGO BAEZA SAN LLORENTE, las competencias en 
materia  de  Hacienda  y  Gestión  Presupuestaria;  con  facultades  para  gestionar  los 
servicios, incluida la facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a 
terceros, en las citadas materias y que sean competencia de esta Alcaldía, así como la 
resolución de los recursos administrativos y la suspensión del procedimiento respecto 
de las facultades delegadas.
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– EN LA CONCEJALA Dª M.ª DEL PILAR SÁNCHEZ CASTRO, las competencias en 
materia  de  Contratación  y  Compras;  Información,  Registro  y  Padrón;  Archivo; 
Patrimonio  Municipal  y  Cementerio;  con  facultades  para  gestionar  los  servicios, 
incluida la facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros, 
en  las  citadas  materias  y  que  sean  competencia  de  esta  Alcaldía,  así  como  la 
resolución de los recursos administrativos y la suspensión del procedimiento respecto 
de las facultades delegadas.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816e8de72b016ea7f28e010026?startAt=279.0 
0h 04' 39'

b) Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas

3.  EXPEDIENTE  17331/2019.  DACIÓN  DE  CUENTA AL  PLENO  DEL INFORME 
SOBRE  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LA  LEY  15/2010,  DE  5  DE  JULIO,  DE 
MODIFICACIÓN DE LA LEY 3/2004,  DE  29  DE DICIEMBRE,  POR LA QUE SE 
ESTABLECEN  MEDIDAS  DE  LUCHA  CONTRA  LA  MOROSIDAD  EN  LAS 
OPERACIONES COMERCIALES, CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE 
DE 2019.

La  Corporación,  previo  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda, con las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta; queda enterada de la dación 
de cuenta al Pleno del informe sobre el cumplimiento de la Ley 15/2010, de 5 de julio, 
de  modificación  de la  Ley  3/2004,  de  29  de  diciembre,  por  la  que  se  establecen 
medidas  de  lucha  contra  la  morosidad  en  las  operaciones  comerciales, 
correspondiente al tercer trimestre de 2019.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816e8de72b016ea7f28e010026?startAt=384.0 
0h 06' 24'

4. EXPEDIENTE 6676/2019. INFORME AL PLENO DE LA REMISIÓN DEL INFORME 
DE EVALUACIÓN Y DE LAS OBLIGACIONES TRIMESTRALES DE SUMINISTRO 
DE  INFORMACIÓN,  CORRESPONDIENTE  AL  TERCER  TRIMESTRE  DEL 
EJERCICIO  2019,  CON  EL  CONTENIDO  DEL  ART.  16  DE  LA  ORDEN 
HAP/2105/2012.

La  Corporación,  previo  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda, con las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta; queda enterada de la dación 
de cuenta al Pleno del suministro de información prevista en la ley orgánica 2/2012 
(LOEPSF)  de 27 de abril,  de  estabilidad presupuestaria  y  sostenibilidad financiera 
correspondientes al tercer trimestre de 2019.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816e8de72b016ea7f28e010026?
startAt=2542.0 0h 42' 22'

Siendo las 9:30, y ante las dificultades técnicas en la grabación del video de la 
sesión, a propuesta del Sr. Alcalde se hace un breve receso hasta las 9:45, momento 
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en que se reanuda la misma.

A propuesta de la Alcaldía se debaten conjuntamente los puntos 5, 6 y 7 del 
Orden del día, sin perjuicio de su votación separada.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816e8de72b016ea7f28e010026?
startAt=5071.0&endsAt=9476.0 1h 24' 32'

5. EXPEDIENTE 15747/2019. RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS 
4/2019.

Expone el  punto analizando el  expediente el  Sr. Baeza,  actual  Concejal  de 
Hacienda y Gestión Presupuestaria. 

Por el Sr. Riendas, Portavoz del Grupo AIKE, se plantea la necesidad de una 
legislación eficiente y la optimización de los recursos personales entre los Organismos 
Autónomos y  el  Ayuntamiento  e  insiste  a  tal  efecto  en  el  estudio  inmediato  de  la 
integración  de  los  Patronatos,  donde  además  propone  la  elaboración  de  unas 
instrucciones en relación con los contratos menores.

El  Sr. Morales, por el Grupo Unidas Podemos-Izquierda Unida, se hacen 
diversas  consideraciones  en  relación  con  las  partidas  objeto  de  modificación. 
Denuncia que la empresa Enviser no ha cumplido con su oferta, ni la va a cumplir, sin 
que se haya incoado al efecto expediente sancionador alguno, y que la empresa del 
servicio deportivo de actividades acuáticas vulneró los derechos de los trabajadores 
durante la huelga del 8 de marzo. 

El  Sr. De Miguel, Portavoz del Grupo Vox, urge del Equipo de Gobierno la 
elaboración del borrador de presupuestos y la búsqueda de medidas para llenar las 
arcas de este Ayuntamiento. Muestra su preocupación por el hecho de que los vecinos 
de Guadalajara van a comenzar un nuevo año sin presupuestos municipales, al igual 
que en 2019, pero que ahora es el propio Alcalde, sustentado por Ciudadanos, quien 
incumple su compromiso de contar con unos presupuestos propios a partir del 1 de 
enero de 2020. Insiste que han de cerrar este periodo de reproches, conflictividad y 
enfrentamiento porque esta situación está creando inestabilidad en el Ayuntamiento y, 
por consiguiente, preocupación a los guadalajareños. 

Por el Sr. Marco, Portavoz del Grupo Ciudadanos, se critica la actuación del 
anterior Equipo de Gobierno incumpliendo la Ley de contratos y los procedimientos de 
gastos, y les solicita que digan cuántas más facturas dejaron sin pagar. Asegura que 
su Grupo no quiere hacer "política de retrovisor", sino mirar hacia el futuro, pero sin 
ataduras, e insiste en que los Patronatos de Cultura y Deportes existen numerosas 
facturas sin pagar, y esto lo sabía el Partido Popular así como las consecuencias que 
iba a tener porque en ninguno de los dos Organismos hay remanente; por todo ello, le 
sorprende que ahora el Grupo Popular vote en contra de los reconocimientos de pago 
pendientes.  

El  Sr. Carnicero, Portavoz del Grupo Partido Popular, dice que su Grupo 
votará a favor en relación con el reconocimiento de créditos del Ayuntamiento pero no 
con el de los respectivos Patronatos, ya que no van a blanquear el pago de facturas 
respecto de las que el Sr. Alcalde podría haber levantado el reparo y pagado a los 
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proveedores.

El  Sr.  Baeza, insiste  en  que  no  es  responsabilidad  del  actual  Alcalde  el 
despropósito  y  el  despilfarro  que  ha  llevado  a  este  "agujero  económico"  en  el 
Ayuntamiento de Guadalajara, el cual sigue creciendo, que es imputable al anterior 
Equipo de Gobierno del  Partido Popular  y que supone una situación muy grave y 
preocupante con facturas irregulares con reparo de Intervención y otras para las que 
directamente no había crédito, solicitando del Sr. Carnicero que le asegure que no van 
a llegar más facturas de su mandato.

Previo informe favorable de la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda; con 
las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los  términos 
concretos que constan en la grabación digitalizada y firmada electrónicamente que se 
acompaña a  la  presente  acta;  por  24 votos  a  favor  de  los  representantes  de  los 
Grupos Socialista, Popular, Ciudadanos, Vox y Aike; ninguno en contra y 1 abstención 
del representante de Unidas Podemos – Izquierda Unida; la Corporación acuerda:

Primero.- Reconocer las obligaciones y ordenar el pago por un importe total de 543,45 
euros,  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria:  231.2.480.00,  para  abonar  a  los 
beneficiarios  que  a  continuación se  relacionan,  y  por  el  importe  individualizado  que 
también se indica, en concepto de  ayudas públicas municipales para el pago de los 
gastos  relativos  a  la  vivienda  habitual  de  personas  y  familias  del  municipio  de 
Guadalajara ( IBI 2018). 

TERCERO CIF IMPORTE

Javier Cano Sanz 00405214T 363,36

Soledad Pastor Ramos 03008978A 180,09

TOTAL 543,45

Segundo.-   Reconocer  las  obligaciónes  y  ordenar  el  pago  por  un  importe  total  de 
2.196,51 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria: 231.2.480.00, para abonar a 
los beneficiarios que a continuación se relacionan, y por el importe individualizado que 
también  se  indica,  en  concepto  de  ayudas  de  emergencia  social,  dinerarias  y  en 
especie  y  las  prestaciones  económicas  de  apoyo  y  urgencia  a  la  maternidad  del 
Ayuntamiento  de  Guadalajara  para  el  año  2018  (plaza  de  emergencia  social  en 
escuela infantil).  

TERCERO CIF/NIE ENDOSATARIO/NIF IMPORTE

Mónica Osa Andeme X9253901N U.T.E. CORREPASILLOS S.L. y ESCUELA 
INFANTIL YAIZA  U87890877 

835,24

Eugenia López del Río 03148994H U.T.E. CORREPASILLOS S.L. y ESCUELA 
INFANTIL YAIZA  U87890877

491,27

Olimpia Agrisan X5765370Y U.T.E. CORREPASILLOS S.L. y ESCUELA 
INFANTIL YAIZA  U87890877

580,00

Jemmy Johanna Moreno 03211402G U.T.E. CORREPASILLOS S.L. y ESCUELA 
INFANTIL YAIZA  U87890877

290,00

TOTAL 2.196,51
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Ayuntamiento de Guadalajara

Tercero.-  Aprobar  el  reconocimiento  de  las  obligaciones  correspondientes  a  las 
facturas que se relacionan a continuación por importe global de 308.763,66 euros y 
facturas  de  abono  por  importe  negativo  de  2.222,12  euros que  corresponden  al 
proveedor Gas Natural Comercializadora (CIF:A61797536) y le serán descontadas con 
cargo a las facturas positivas que se le reconocen en este expediente.

El  total  neto  del  reconocimiento  de  facturas  asciende  a  306.541,54  euros 
(308.763,66 – 2.222,12) .

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº 
Factura 
Fecha 

Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total

Texto Explicativo

F/2019/10
2 
04/01/201
9

318148
73 
21/12/2
018

CLINIMARK, S.L
 B84159615

2.462,0
4

GUANTE NITRILO AZUL TOUCH ""UNIDIX"" T/ S - 
CAJA DE 100 UDS ( GUANTE NITRILO AZUL 
TOUCH ""UNIDIX"" T/ S - CAJA DE 100 UDS )

F/2019/15
4 
07/01/201
9

190000
4 
02/01/2
019

COMERCIAL DIAZ S.A. 
A19022474

65,34
MANTENIMIENTO AFICIO MP2851 V8203900850 
REC. Nº 33 DICIEMBRE 2018 INCLUIDAS 2.000 
PG. UBICACIÓN: SECRETARIA 3ª PLANT

F/2019/21
2 
10/01/201
9

201903
63 
10/01/2
019

DATOS SOLUCIONES 
INFORMATICAS S.A
 A19101567

13,08
MAQUINA DE TURISMO COPIAS BLANCO Y 
NEGRO Nº de Serie.: AK55013386 Cont. Act.: 
4484 Cont. Ant.: 4292 F. Act.: 30/11/2018

F/2019/46
3 
04/02/201
9

190250 
04/02/2
019

L B PLUS SYSTEM S.L 
B85029866

382,74

KBG00679 Modelo: 
IR-4570RMF-COPIADORA/IMPRESORA CANON 
IR-4570RMF ID: 549 Datos inst.: Plaza Mayor 
URBANISMO GUADALAJARA

F/2019/48
0 
04/02/201
9

PI19142
000011
126 
08/01/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

2.316,1
6

CUOTA FIJA ( 2.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
30.10.2018 - 31.12.2018 / TÉRMINO VARIABLE 
01.01.2019 - 03.01.2019 / DTO. TERMINO

F/2019/54
5 
05/02/201
9

201908
78 
04/02/2
019

DATOS SOLUCIONES 
INFORMATICAS S.A 
A19101567

11,47
MAQUINA TURISMO COPIAS BLANCO Y NEGRO 
Nº de Serie.: AK55013386 Cont. Act.: 4904 
Cont. Ant.: 4484 F. Act.: 30/12/2018

F/2019/72
9 
15/02/201
9

886 
15/02/2
019

BOREAL 
COMUNICACIONES S.L. 
B19192244

117,42
UBICACIÓN: 6º PLANTA URB. CARTOGRAFIA ( ) / 
AVISO Y SALIDA ( ) / REVISION 
FOTOCOPIADORA/IMPRESOR

F/2019/90
3 
01/03/201
9

201914
97 
01/03/2
019

DATOS SOLUCIONES 
INFORMATICAS S.A
 A19101567

10,38
TURSIMO COPIAS BLANCO Y NEGRO Nº de 
Serie.: AK55013386 Cont. Act.: 5182 Cont. Ant.: 
4904 F. Act.: 31/01/2019 F. Ant.:

F/2019/90
4 
01/03/201
9

201915
55 
01/03/2
019

DATOS SOLUCIONES 
INFORMATICAS S.A
 A19101567

2,72
URBANISMO COPIAS BLANCO Y NEGRO Nº de 
Serie.: AK7C036122 Cont. Act.: 1413 Cont. Ant.: 
1188 F. Act.: 01/02/2019 F. Ant.

F/2019/99
0 
04/03/201
9

190043
9 
04/03/2
019

COMERCIAL DIAZ S.A. 
A19022474

68,18 4,617 COPIAS DE MAQ.V4489602153 MOD.: 
MP171 Anterior A4= 121955 

F/2019/12
29 
20/03/201
9

904100
877 
15/03/2
019

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL 
B19180306

4,02 2 UD. PILA ALCALINA LR06 (TALLER)
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº 
Factura 
Fecha 

Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total

Texto Explicativo

F/2019/12
33 
20/03/201
9

904100
873 
15/03/2
019

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL 
B19180306

13,70 DIVERSO MATERIAL ELECTRICO (BOMBEROS)

F/2019/12
41 
22/03/201
9

1718 
21/03/2
019

BOREAL 
COMUNICACIONES S.L. 
B19192244

48,40 URBANISMO ( ) / KYOCERA ECOSYS P2235DN, 
35 cpm A4 ( ) / N/S: VCT7518485 ( ) / tomar

F/2019/12
44 
22/03/201
9

790 
08/02/2
019

BOREAL 
COMUNICACIONES S.L. 
B19192244

108,90
UBICACIÓN ORDENANZA 01/01-31/01 ( ) / AVISO 
Y SALIDA ( ) / REVISION 
FOTOCOPIADORA/IMPRESORA (

F/2019/13
30 
01/04/201
9

201922
05 
01/04/2
019

DATOS SOLUCIONES 
INFORMATICAS S.A 
A19101567

1,62
URBANISMO COPIAS BLANCO Y NEGRO Nº de 
Serie.: AK7C036122 Cont. Act.: 1547 Cont. Ant.: 
1413 F. Act.: 01/03/2019 F. Ant

F/2019/13
31 
01/04/201
9

201922
56 
01/04/2
019

DATOS SOLUCIONES 
INFORMATICAS S.A 
A19101567

96,78
ORGANOS DE GOBIERNO COPIAS BLANCO Y 
NEGRO Nº de Serie.: AK55013371 Cont. Act.: 
3900 Cont. Ant.: 3806 F. Act.: 01/03/20

F/2019/14
77 
05/04/201
9

2178 
05/04/2
019

BOREAL 
COMUNICACIONES S.L. 
B19192244

29,35
UBICACIÓN INFRAESTRUCTURAS 5ºPLANTA ( ) / 
AVISO Y SALIDA ( ) / REVISION 
FOTOCOPIADORA/IMPRESORA

F/2019/16
20 
16/04/201
9

190052
8 
01/04/2
019

COMERCIAL DIAZ S.A. 
A19022474

135,40

MANTENIMIENTO AFICIO MPC3002 
W492K058286 REC. Nº 36 ABRIL 2019 
INCLUIDAS 3.500 PG. B/N Y 500 PG CLR 
UBICACIÓN: ALCAL

F/2019/16
21 
16/04/201
9

190053
2 
01/04/2
019

COMERCIAL DIAZ S.A. 
A19022474

65,34
MANTENIMIENTO AFICIO MP2851 V8203900850 
REC. Nº 36 MARZO 2019 INCLUIDAS 2.000 PG. 
UBICACIÓN: SECRETARIA 3ª PLANTA-94

F/2019/16
22 
16/04/201
9

190059
9 
02/04/2
019

COMERCIAL DIAZ S.A. 
A19022474

86,70 5,849 COPIAS DE MAQ.M1073701601 MOD.: 
MP3010 Anterior A4= 908581 

F/2019/16
23 
16/04/201
9

190060
1 
02/04/2
019

COMERCIAL DIAZ S.A. 
A19022474

8,99 609 COPIAS DE MAQ.T1129462165 MOD.: 
SP4310 Anterior A4= 25445 

F/2019/16
30 
16/04/201
9

190065
7 
16/04/2
019

COMERCIAL DIAZ S.A. 
A19022474

21,16 1,542 COPIAS DE MAQ.M0974002289 MOD.: 
MP2510 Anterior A4= 574124 

F/2019/16
39 
16/04/201
9

190051
2 
28/03/2
019

COMERCIAL DIAZ S.A. 
A19022474

47,20 3,550 COPIAS DE MAQ.L7007260563 MOD.: 
MP2000 Anterior A4= 168782 

F/2019/16
64 
23/04/201
9

Rect-FA
CT- 
2564 
14/11/2
018

READSPEAKER 
WEBSERVICES S.L 
B65233082

2.649,9
0

Rect. FACT- 2564 / ReadSpeaker Enterprise 
cuota anual / Licencia anual con actualización 
al HTML5 / ReadSpeaker docReade
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº 
Factura 
Fecha 

Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total

Texto Explicativo

F/2019/16
74 
25/04/201
9

PA 
PA1814
200002
2676 
22/10/2
018

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

10,94
Rect. PI PI18142000464352 / DERECHOS DE 
ENGANCHE 19.09.2018 - 19.09.2018 PEÑA 
AMISTAD Y PELLEJO

F/2019/16
75 
25/04/201
9

PA 
PA1814
200002
4027 
08/11/2
018

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

10,94
Rect. PI PI18142000481567 / DERECHOS DE 
ENGANCHE 19.09.2018 - 19.09.2018 PEÑA 
BUFALOS

F/2019/16
78 
25/04/201
9

PA 
PA1914
200000
0514 
15/01/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

10,94
Rect. PI PI19142000020838 / DERECHOS DE 
ENGANCHE 08.01.2019 - 08.01.2019 MERCADO 
NAVIDAD

F/2019/16
81 
25/04/201
9

PA 
PA1814
200002
2674 
22/10/2
018

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

10,94
Rect. PI PI18142000464340 / DERECHOS DE 
ENGANCHE 19.09.2018 - 19.09.2018 PEÑA 
FUGITIVOS

F/2019/16
83 
25/04/201
9

PA 
PA1814
200002
4026 
08/11/2
018

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

10,94
Rect. PI PI18142000481571 / DERECHOS DE 
ENGANCHE 19.09.2018 - 19.09.2018 PEÑA 
BIZCOCHO BORRACHO

F/2019/16
86 
25/04/201
9

PA 
PA1914
200000
0495 
15/01/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

10,94
Rect. PI PI19142000020821 / DERECHOS DE 
ENGANCHE 08.01.2019 - 08.01.2019 MERCADO 
NAVIDAD PZA DE ESPAÑA

F/2019/16
91 
25/04/201
9

PA 
PA1814
200002
2672 
22/10/2
018

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

10,94
Rect. PI PI18142000477333 / DERECHOS DE 
ENGANCHE 19.09.2018 - 19.09.2018 PEÑA 
SPYNCE

F/2019/16
92 
25/04/201
9

PA 
PA1814
200002
2673 
22/10/2
018

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

10,94
Rect. PI PI18142000477330 / DERECHOS DE 
ENGANCHE 19.09.2018 - 19.09.2018 PEÑA BO2 
Y CHOITOS

F/2019/16
93 
25/04/201
9

PA 
PA1814
200002
4025 
08/11/2
018

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

10,94
Rect. PI PI18142000481573 / DERECHOS DE 
ENGANCHE 19.09.2018 - 19.09.2018 PEÑA 
CARACOL
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº 
Factura 
Fecha 

Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total

Texto Explicativo

F/2019/16
94 
25/04/201
9

PA 
PA1814
200002
4925 
23/11/2
018

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

10,94
Rect. PI PI18142000464349 / DERECHOS DE 
ENGANCHE 19.09.2018 - 19.09.2018 PEÑA EL 
TARRO, AGÜELA Y CRISIS

F/2019/16
95 
25/04/201
9

PA 
PA1914
200000
0497 
15/01/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

10,94 Rect. PI PI19142000020823 / DERECHOS DE 
ENGANCHE 08.01.2019 - 08.01.2019

F/2019/16
98 
25/04/201
9

PA 
PA1914
200000
0979 
21/01/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

48,67
Rect. PI PI19142000031066 / ENERGÍA ACTIVA / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUESTO 
ELÉCTRICO 15.01.2019 - 15.01.2019

F/2019/17
00 
25/04/201
9

PI18142
000481
573 
15/10/2
018

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

612,01 PEÑA CARACOL

F/2019/17
03 
25/04/201
9

PI19142
000020
838 
10/01/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

512,10
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.493151 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 10.01.2019 - 10.

F/2019/17
07 
25/04/201
9

PI18142
000464
340 
06/10/2
018

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

247,58 PEÑA FUGITIVOS

F/2019/17
10 
25/04/201
9

PI15142
000024
896 
28/01/2
015

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

43,94
TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.117808 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / COSTE 
INTERRUMPIBILIDAD 01.01.2015 - 07

F/2019/17
11 
25/04/201
9

PA 
PA1914
200000
0635 
17/01/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

49,23
Rect. PI PI19142000031063 / TÉRMINO DE 
POTENCIA ( 0.821918 ) / ENERGÍA ACTIVA / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUEST

F/2019/17
15 
25/04/201
9

PI18142
000026
515 
11/01/2
018

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

100,53
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.953425 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / IMPUESTO ELÉCTRICO 11.01.2018 - 
11.01.2018 / DERECHOS DE ENGANCHE 11

F/2019/17
16 
25/04/201
9

PI18142
000448
125 
28/09/2
018

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

339,09 PEÑA AGAPITOS
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº 
Factura 
Fecha 

Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total

Texto Explicativo

F/2019/17
17 
25/04/201
9

PI18142
000464
352 
06/10/2
018

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

332,27 PEÑA AMISTAD Y PELLEJO

F/2019/17
18 
25/04/201
9

PI19142
000020
821 
10/01/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

606,23
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.821918 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 10.01.2019 - 10.

F/2019/17
22 
25/04/201
9

PI18142
000023
422 
11/01/2
018

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

61,21
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.953425 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / IMPUESTO ELÉCTRICO 11.01.2018 - 
11.01.2018 / DERECHOS DE ENGANCHE 11

F/2019/17
26 
25/04/201
9

PI18142
000023
137 
10/01/2
018

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

61,21
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.953425 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / IMPUESTO ELÉCTRICO 10.01.2018 - 
10.01.2018 / DERECHOS DE ENGANCHE 11

F/2019/17
27 
25/04/201
9

PI18142
000446
395 
27/09/2
018

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

325,61 PEÑA CARIOQUITA

F/2019/17
28 
25/04/201
9

PI18142
000477
330 
10/10/2
018

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

332,27 PEÑA BO2 Y CHOITOS

F/2019/17
31 
25/04/201
9

PI15142
000455
223 
30/09/2
015

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

90,17
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.131507 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / IMPUESTO ELÉCTRICO 30.09.2015 - 
30.09.2015

F/2019/17
32 
25/04/201
9

PI18142
000477
333 
10/10/2
018

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

387,13 PEÑA SPYNCE

F/2019/17
33 
25/04/201
9

PI18142
000481
571 
15/10/2
018

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

332,58 PEÑA BIZCOCHO BORRACHO

F/2019/17
34 
25/04/201
9

PI19142
000020
823 
10/01/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

606,23
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.821918 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 10.01.2019 - 10.

F/2019/17
36 
25/04/201
9

PI19142
000036
347 
21/01/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

104,64
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.821918 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 21.01.2019 - 21.
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº 
Factura 
Fecha 

Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total

Texto Explicativo

F/2019/17
37 
25/04/201
9

PI18142
000464
349 
06/10/2
018

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

383,42 PEÑA EL TARRO, AGÜELA Y CRISIS

F/2019/17
38 
25/04/201
9

PI18142
000481
567 
15/10/2
018

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

332,27 PEÑA BUFALOS

F/2019/17
40 
25/04/201
9

PI19142
000020
957 
11/01/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

104,64
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.821918 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 11.01.2019 - 11.

F/2019/17
57 
26/04/201
9

PI19142
000156
029 
23/04/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

3,32
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.032877 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / IMPUESTO ELÉCTRICO 23.04.2019 - 
23.04.2019

F/2019/17
73 
30/04/201
9

2447 
29/04/2
019

BOREAL 
COMUNICACIONES S.L. 
B19192244

193,60
TONER KYOCERA P2235DN/M2135/2635 ( ) / 
FOTOCOPIAS EN CONTRATO (MILLAR) ( ) / 
LECTURA ACTUAL ....

F/2019/19
22 
06/05/201
9

201927
92 
02/05/2
019

DATOS SOLUCIONES 
INFORMATICAS S.A 
A19101567

46,37
ORGANOS DE GOBIERNO COPIAS BLANCO Y 
NEGRO Nº de Serie.: AK55013371 Cont. Act.: 
3982 Cont. Ant.: 3900 F. Act.: 01/04/2

F/2019/19
23 
06/05/201
9

201929
67 
06/05/2
019

DATOS SOLUCIONES 
INFORMATICAS S.A 
A19101567

12,77
TURISMO COPIAS BLANCO Y NEGRO Nº de 
Serie.: AK55013386 Cont. Act.: 5520 Cont. Ant.: 
5340 F. Act.: 01/04/2019 F. Ant.

F/2019/19
24 
06/05/201
9

201928
46 
02/05/2
019

DATOS SOLUCIONES 
INFORMATICAS S.A 
A19101567

4,05
URBANISMO COPIAS BLANCO Y NEGRO Nº de 
Serie.: AK7C036122 Cont. Act.: 1882 Cont. Ant.: 
1547 F. Act.: 28/03/2019 F. Ant

F/2019/19
60 
07/05/201
9

PA 
PA1914
200001
0997 
06/05/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

10,94 Rect. PI PI19142000156029 / DERECHOS DE 
ENGANCHE 16.04.2019 - 16.04.2019

F/2019/20
16 
07/05/201
9

FE1913
701178
0893 
05/05/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 36,57

Importe por peaje de acceso ( 6.928kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comercializac

F/2019/20
18 
07/05/201
9

FE1913
701182
9637 
05/05/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 239,87

Importe por peaje de acceso ( 6.928kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comercializac

F/2019/20
20 
07/05/201
9

FE1913
701182
9632 
05/05/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 285,41

Importe por peaje de acceso ( 6.928kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comercializac
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº 
Factura 
Fecha 

Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total

Texto Explicativo

F/2019/20
21 
07/05/201
9

FE1913
701196
7796 
06/05/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 61,88

Importe por peaje de acceso ( 6.928kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comercializac

F/2019/20
22 
07/05/201
9

FE1913
701178
3402 
05/05/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 31,50

Importe por peaje de acceso ( 6.928kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comercializac

F/2019/20
24 
08/05/201
9

PI19142
000171
612 
07/05/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

102,57
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.131507 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 07.05.2019 - 07.

F/2019/20
25 
08/05/201
9

PI19142
000171
613 
07/05/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

102,57
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.131507 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 07.05.2019 - 07.

F/2019/20
48 
08/05/201
9

190067
7 
02/05/2
019

COMERCIAL DIAZ S.A. 
A19022474

135,40

MANTENIMIENTO AFICIO MPC3002 
W492K058286 REC. Nº 37 MAYO 2019 
INCLUIDAS 3.500 PG. B/N Y 500 PG CLR 
UBICACIÓN: ALCALD

F/2019/20
49 
08/05/201
9

190067
6 
02/05/2
019

COMERCIAL DIAZ S.A. 
A19022474

392,06 -6,975 COPIAS DE MAQ.W492K058286 MOD.: 
MPC3002 Anterior A4= 201492 

F/2019/20
51 
08/05/201
9

190068
0 
02/05/2
019

COMERCIAL DIAZ S.A. 
A19022474

65,34
MANTENIMIENTO AFICIO MP2851 V8203900850 
REC. Nº 37 ABRIL 2019 INCLUIDAS 2.000 PG. 
UBICACIÓN: SECRETARIA 3ª PLANTA-94

F/2019/20
52 
08/05/201
9

190076
1 
03/05/2
019

COMERCIAL DIAZ S.A. 
A19022474

15,78 1,187 COPIAS DE MAQ.L7007260563 MOD.: 
MP2000 Anterior A4= 172332 

F/2019/20
54 
08/05/201
9

190076
0 
03/05/2
019

COMERCIAL DIAZ S.A. 
A19022474

21,85 1,883 COPIAS DE MAQ.L7006361951 MOD.: 
MP2000 Anterior A4= 597310 

F/2019/20
57 
08/05/201
9

190076
4 
03/05/2
019

COMERCIAL DIAZ S.A. 
A19022474

8,54 453 COPIAS DE MAQ.K2159305906 MOD.: 
AF1515 Anterior A4= 86009 

F/2019/20
71 
09/05/201
9

PI19142
000173
256 
08/05/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

179,88
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.230137 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 08.05.2019 - 08.

F/2019/21
03 
14/05/201
9

PI19142
000179
289 
13/05/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

128,27
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.164384 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 13.05.2019 - 13.

Ayuntamiento de Guadalajara – Plaza Mayor, 1-7 – 19001 – www.guadalajara.es

Pág. 12

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
P7

TT
L6

TH
C

ZN
FE

YJ
S6

FD
N

PP
PA

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
://

gu
ad

al
aj

ar
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
2 

de
 9

4 



 

Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº 
Factura 
Fecha 

Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total

Texto Explicativo

F/2019/21
04 
14/05/201
9

PI19142
000179
291 
13/05/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

102,57
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.131507 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 13.05.2019 - 13.

F/2019/21
11 
15/05/201
9

PI19142
000183
693 
14/05/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

25,98
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.131507 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 14.05.2019 - 14.

F/2019/21
37 
17/05/201
9

FS18D1
20935 
27/12/2
018

MANUSA DOOR 
SYSTEMS SL 
B61579348

181,29 REPARACION PUERTA ESTACION AUTOBUSES

F/2019/21
74 
23/05/201
9

PA 
PA1914
200001
3077 
22/05/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

10,94 Rect. PI PI19142000183693 / DERECHOS DE 
ENGANCHE 14.05.2019 - 14.05.2019

F/2019/21
75 
23/05/201
9

PI19142
000191
953 
22/05/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

70,06
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.09863 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 22.05.2019 - 22.0

F/2019/21
76 
23/05/201
9

PI19142
000191
952 
22/05/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

73,59
TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.09863 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.09863 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.09863 ) /

F/2019/21
81 
24/05/201
9

PI19142
000193
113 
23/05/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

70,51
TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.09863 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.09863 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.09863 ) /

F/2019/22
64 
03/06/201
9

201936
02 
03/06/2
019

DATOS SOLUCIONES 
INFORMATICAS S.A 
A19101567

1,56
URBANISMO COPIAS BLANCO Y NEGRO Nº de 
Serie.: AK7C036122 Cont. Act.: 2011 Cont. Ant.: 
1882 F. Act.: 30/04/2019 F. Ant

F/2019/22
86 
03/06/201
9

Emit- 
6186 
03/06/2
019

GASOFUEL SL
 B19299023

432,70 DIESEL STAR A

F/2019/22
87 
03/06/201
9

Emit- 
6187 
03/06/2
019

GASOFUEL SL
 B19299023

1.875,3
9

DIESEL STAR A / GASOLINA 98

F/2019/22
88 
03/06/201
9

Emit- 
6188 
03/06/2
019

GASOFUEL SL 
B19299023

2.769,6
9

DIESEL STAR A / GASOLINA 95

F/2019/23
56 
04/06/201
9

2019- 
566 
04/06/2
019

ASOC. ESPAÑOLA 
PARQUES Y JARDINES 
PUBLICOS G78331642

198,00 CUOTA SOCIO CORPORATIVO AEPJP 2019
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº 
Factura 
Fecha 

Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total

Texto Explicativo

F/2019/23
80 
05/06/201
9

PAPA191
42 
000015
570 
03/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

10,94 Rect. PI PI19142000193113 / DERECHOS DE 
ENGANCHE 21.05.2019 - 21.05.2019

F/2019/23
82 
05/06/201
9

FE1913
701259
1721 
12/05/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 87,68

Importe por peaje de acceso ( 5.5kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (34/365) días ) / 
Importe por margen de comercializació

F/2019/23
83 
05/06/201
9

FE1913
701371
9042 
23/05/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 171,97

Importe por peaje de acceso ( 4.4kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (35/365) días ) / 
Importe por margen de comercializació

F/2019/23
84 
05/06/201
9

FE1913
701181
2726 
05/05/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 21,79

Importe por peaje de acceso ( 4.417kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comercializac

F/2019/23
85 
05/06/201
9

FE1913
701181
2734 
05/05/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 21,50

Importe por peaje de acceso ( 4.417kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comercializac

F/2019/23
86 
05/06/201
9

FE1913
701287
3800 
14/05/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 471,08

Importe por peaje de acceso ( 4.4kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (25/365) días ) / 
Importe por margen de comercializació

F/2019/23
88 
05/06/201
9

FE1913
701172
4861 
05/05/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 319,95

Importe por peaje de acceso ( 6.6kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (28/365) días ) / 
Importe por margen de comercializació

F/2019/23
89 
05/06/201
9

FE1913
701175
7812 
05/05/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 4,97

Importe por peaje de acceso ( .978kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comercializaci

F/2019/23
90 
05/06/201
9

FE1913
701177
6604 
05/05/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 51,70

Importe por peaje de acceso ( 4.85kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comercializaci

F/2019/23
93 
05/06/201
9

190087
2 
03/06/2
019

COMERCIAL DIAZ S.A. 
A19022474

135,40

MANTENIMIENTO AFICIO MPC3002 
W492K058286 REC. Nº 38 JUNIO 2019 
INCLUIDAS 3.500 PG. B/N Y 500 PG CLR 
UBICACIÓN: ALCAL

F/2019/23
97 
05/06/201
9

190095
4 
04/06/2
019

COMERCIAL DIAZ S.A. 
A19022474

29,14 2,510 COPIAS DE MAQ.L7006361951 MOD.: 
MP2000 Anterior A4= 599193 
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº 
Factura 
Fecha 

Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total

Texto Explicativo

F/2019/23
98 
05/06/201
9

190095
5 
04/06/2
019

COMERCIAL DIAZ S.A. 
A19022474

39,74 2,988 COPIAS DE MAQ.L7007260563 MOD.: 
MP2000 Anterior A4= 173519 

F/2019/23
99 
05/06/201
9

190095
6 
04/06/2
019

COMERCIAL DIAZ S.A. 
A19022474

8,82 597 COPIAS DE MAQ.T1129462165 MOD.: 
SP4310 Anterior A4= 26054 

F/2019/24
01 
05/06/201
9

190096
8 
05/06/2
019

COMERCIAL DIAZ S.A. 
A19022474

6,73 6 COPIAS DE MAQ.S5027169459YP5 MOD.: 
C2132 Anterior A4= 8210 

F/2019/24
02 
05/06/201
9

190096
9 
05/06/2
019

COMERCIAL DIAZ S.A. 
A19022474

206,20 406 COPIAS DE MAQ.S5027169459YP7 MOD.: 
C2132 Anterior A4= 2139 

F/2019/24
03 
05/06/201
9

FE1913
701181
0976 
05/05/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 21,79

Importe por peaje de acceso ( 4.417kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comercializac

F/2019/24
04 
05/06/201
9

FE1913
701181
2486 
05/05/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 21,80

Importe por peaje de acceso ( 4.417kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comercializac

F/2019/24
05 
05/06/201
9

FE1913
701181
2497 
05/05/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 21,79

Importe por peaje de acceso ( 4.417kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comercializac

F/2019/24
06 
05/06/201
9

FE1913
701230
4382 
09/05/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 238,14

Importe por peaje de acceso ( 6.6kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) días ) / 
Importe por margen de comercializació

F/2019/24
07 
05/06/201
9

FE1913
701256
6936 
12/05/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 127,33

Importe por peaje de acceso ( 5.5kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (34/365) días ) / 
Importe por margen de comercializació

F/2019/24
08 
05/06/201
9

FE1913
701261
1691 
12/05/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 160,49

Importe por peaje de acceso ( 9.9kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comercializació

F/2019/24
09 
05/06/201
9

FE1913
701281
7773 
13/05/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 5,67

Importe por peaje de acceso ( 1.15kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comercializaci

F/2019/24
11 
05/06/201
9

FE1913
701324
6964 
19/05/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 174,59

Importe por peaje de acceso ( 9.9kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (34/365) días ) / 
Importe por margen de comercializació
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº 
Factura 
Fecha 

Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total

Texto Explicativo

F/2019/24
12 
05/06/201
9

FE1913
701329
2178 
19/05/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 31,62

Importe por peaje de acceso ( 5.5kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (34/365) días ) / 
Importe por margen de comercializació

F/2019/24
13 
05/06/201
9

FE1913
701180
9600 
05/05/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 22,23

Importe por peaje de acceso ( 4.417kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comercializac

F/2019/24
14 
05/06/201
9

FE1913
701180
9767 
05/05/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 21,95

Importe por peaje de acceso ( 4.417kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comercializac

F/2019/24
15 
05/06/201
9

FE1913
701181
1186 
05/05/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 21,21

Importe por peaje de acceso ( 4.417kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comercializac

F/2019/24
16 
05/06/201
9

FE1913
701350
2220 
20/05/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 247,78

Importe por peaje de acceso ( 9.9kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (29/365) días ) / 
Importe por margen de comercializació

F/2019/24
17 
05/06/201
9

FE1913
701351
2879 
20/05/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 33,82

Importe por peaje de acceso ( 2.2kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (28/365) días ) / 
Importe por margen de comercializació

F/2019/24
18 
05/06/201
9

FE1913
701353
2389 
20/05/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 150,50

Importe por peaje de acceso ( 9.9kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (34/365) días ) / 
Importe por margen de comercializació

F/2019/24
19 
05/06/201
9

FE1913
701231
4481 
09/05/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 21,79

Importe por peaje de acceso ( 4.417kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comercializac

F/2019/24
20 
05/06/201
9

FE1913
701231
4479 
09/05/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 30,87

Importe por peaje de acceso ( 4.417kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comercializac

F/2019/24
21 
05/06/201
9

FE1913
701254
3866 
12/05/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 154,06

Importe por peaje de acceso ( 6.6kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comercializació

F/2019/24
22 
06/06/201
9

FE1913
701259
0081 
12/05/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 107,71

Importe por peaje de acceso ( 6.6kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (28/365) días ) / 
Importe por margen de comercializació
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº 
Factura 
Fecha 

Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total

Texto Explicativo

F/2019/24
23 
06/06/201
9

FE1913
701259
2635 
12/05/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 10,20

Importe por peaje de acceso ( 2.2kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comercializació

F/2019/24
24 
06/06/201
9

FE1913
701260
0130 
12/05/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 23,15

Importe por peaje de acceso ( 5.75kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (28/365) días ) / 
Importe por margen de comercializaci

F/2019/24
25 
06/06/201
9

FE1913
701305
7223 
16/05/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 22,63

Importe por peaje de acceso ( 4.417kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) días ) / 
Importe por margen de comercializac

F/2019/24
27 
06/06/201
9

FE1913
701352
8240 
20/05/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 83,74

Importe por peaje de acceso ( 1.5kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (28/365) días ) / 
Importe por margen de comercializació

F/2019/24
28 
06/06/201
9

FE1913
701392
9582 
26/05/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 128,95

Importe por peaje de acceso ( 3.3kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (32/365) días ) / 
Importe por margen de comercializació

F/2019/24
29 
06/06/201
9

FE1913
701262
0843 
12/05/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 21,66

Importe por peaje de acceso ( 4.417kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comercializac

F/2019/24
30 
06/06/201
9

FE1913
701282
0901 
13/05/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 231,84

Importe por peaje de acceso ( 4.4kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comercializació

F/2019/24
31 
06/06/201
9

FE1913
701282
0944 
13/05/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 44,47

Importe por peaje de acceso ( 5.5kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comercializació

F/2019/24
32 
06/06/201
9

FE1913
701231
3490 
09/05/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 24,71

Importe por peaje de acceso ( 5.196kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comercializac

F/2019/24
33 
06/06/201
9

FE1913
701181
2501 
05/05/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 21,51

Importe por peaje de acceso ( 4.417kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comercializac

F/2019/24
34 
06/06/201
9

FE1913
701214
7218 
08/05/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 474,94

Importe por peaje de acceso ( 50.82kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comercializac
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº 
Factura 
Fecha 

Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total

Texto Explicativo

F/2019/24
35 
06/06/201
9

FE1913
701259
2308 
12/05/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 165,00

Importe por peaje de acceso ( 5.5kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (61/365) días ) / 
Importe por margen de comercializació

F/2019/24
36 
06/06/201
9

FE1913
701282
7765 
13/05/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 165,56

Importe por peaje de acceso ( 5.5kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (27/365) días ) / 
Importe por margen de comercializació

F/2019/24
37 
06/06/201
9

FE1913
701287
4609 
14/05/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 310,56

Importe por peaje de acceso ( 15.21kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (38/365) días ) / 
Importe por margen de comercializac

F/2019/24
38 
06/06/201
9

FE1913
701302
8954 
16/05/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 55,45

Importe por peaje de acceso ( 9.9kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) días ) / 
Importe por margen de comercializació

F/2019/25
06 
11/06/201
9

FE1913
701485
4901 
09/06/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 266,76

Importe por peaje de acceso ( 6.928kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) días ) / 
Importe por margen de comercializac

F/2019/25
07 
11/06/201
9

FE1913
701481
9403 
09/06/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 46,78

Importe por peaje de acceso ( 6.928kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) días ) / 
Importe por margen de comercializac

F/2019/25
08 
11/06/201
9

FE1913
701483
4234 
09/06/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 39,08

Importe por peaje de acceso ( 6.928kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) días ) / 
Importe por margen de comercializac

F/2019/25
10 
12/06/201
9

01/19 
05/01/2
019

ASOC. CULTURAL 
DULZAINEROS LA 
TRAVESAÑA DE 
SIGUENZA G19297977

500,00 PARTICIPACION DULZAINEROS EN LA 
CABALGATA DE REYES DIA 05/01/2019

F/2019/25
14 
12/06/201
9

201936
61 
03/06/2
019

DATOS SOLUCIONES 
INFORMATICAS S.A 
A19101567

35,49
ORGANOS DE GOBIERNO COPIAS BLANCO Y 
NEGRO Nº de Serie.: AK55013371 Cont. Act.: 
4091 Cont. Ant.: 3982 F. Act.: 30/04/20

F/2019/25
15 
12/06/201
9

201935
48 
03/06/2
019

DATOS SOLUCIONES 
INFORMATICAS S.A 
A19101567

21,63
TURISMO COPIAS BLANCO Y NEGRO Nº de 
Serie.: AK55013386 Cont. Act.: 5796 Cont. Ant.: 
5520 F. Act.: 30/04/2019 F. Ant.:

F/2019/25
20 
12/06/201
9

FE1913
701522
2950 
10/06/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 32,50

Importe por peaje de acceso ( 6.928kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) días ) / 
Importe por margen de comercializac

F/2019/25
21 
12/06/201
9

FE1913
701527
3600 
10/06/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 275,35

Importe por peaje de acceso ( 6.928kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) días ) / 
Importe por margen de comercializac
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº 
Factura 
Fecha 

Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total

Texto Explicativo

F/2019/25
59 
17/06/201
9

3494 
15/06/2
019

BOREAL 
COMUNICACIONES S.L. 
B19192244

106,43
UBICACIÓN RECAUDACION 28/11-12/06 ( ) / 
AVISO Y SALIDA ( ) / REVISION 
FOTOCOPIADORA/IMPRESORA (

F/2019/25
94 
25/06/201
9

C13835
3 104 
25/06/2
019

INFOEDITA 
COMUNICACION 
PROFESIONAL S.L 
B95717823

52,00 C138353 SUSCRIPCION REVISTA DPA 
ARQUITECTURA 01/03/19-29/02/20

F/2019/25
96 
25/06/201
9

904102
001 
15/06/2
019

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL 
B19180306

19,36 DIVERSO MATERIAL ELECTRICO PARA EL 
COLEGIO BALCONCILLO

F/2019/25
97 
25/06/201
9

904102
002 
15/06/2
019

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL 
B19180306

172,18 DIVERSO MATERIAL ELECTRICO PARA EL CMI

F/2019/25
98 
25/06/201
9

C13835
6 105 
25/06/2
019

INFOEDITA 
COMUNICACION 
PROFESIONAL S.L 
B95717823

52,00 C138356 SUSCRIPCION DPA ARQUITECTURA 
01/03/19-29/02/20

F/2019/25
99 
25/06/201
9

C13839
0 106 
25/06/2
019

INFOEDITA 
COMUNICACION 
PROFESIONAL S.L 
B95717823

84,70 C138390 SUSCRIPCION INFOCONSTRUCCION 
01/03/19-29/02/20

F/2019/26
09 
26/06/201
9

001-201
9 
05/01/2
019

ASOCIACION CULTURAL 
DULZANARES FOLK 
G19288786

500,00
PARTICIPACION DE LOS DULZAINARES FOLK EN 
LA CABALGATA DE REYES CELEBRADA EL 5 DE 
ENERO DE 2019

F/2019/26
37 
28/06/201
9

3662 
28/06/2
019

BOREAL 
COMUNICACIONES S.L. 
B19192244

96,80
UBICACIÓN ATENCION AL USUARIO ( ) / AVISO Y 
SALIDA ( ) / REVISION 
FOTOCOPIADORA/IMPRESORA (

F/2019/26
38 
28/06/201
9

3641 
28/06/2
019

BOREAL 
COMUNICACIONES S.L. 
B19192244

72,60
TONER KYOCERA P2235DN/M2135/2635 ( ) / 
FOTOCOPIAS EN CONTRATO (MILLAR) ( ) / 
LECTURA ACTUAL ....

F/2019/26
39 
28/06/201
9

211906
270300
07591 
27/06/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389

1.588,8
8

Potencia facturada PP 50 kW x 30 días x 
0,162119 ¿/kW día / PLL 49 kW x 30 días x 
0,099974 ¿/kW día / PV 66,3 kW x 30 dí

F/2019/26
40 
28/06/201
9

211906
270300
06685 
27/06/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389 498,24

Potencia facturada PP 15,67 kW x 30 días x 
0,111586 ¿/kW día / PLL 14,45 kW x 30 días x 
0,066952 ¿/kW día / PV 11,78 kW

F/2019/26
41 
28/06/201
9

211906
270300
08020 
27/06/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389

4.059,0
4

Potencia facturada PP 129 kW x 30 días x 
0,162119 ¿/kW día / PLL 171 kW x 30 días x 
0,099974 ¿/kW día / PV 196,35 kW x 3

F/2019/26
42 
28/06/201
9

211906
270300
06684 
27/06/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389 76,11

Potencia facturada 13,2 kW x 28 días x 
0,121766 ¿/kW día / Energía facturada 93 kWh 
x 0,146799 ¿/kWh / Impuesto sobre el
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº 
Factura 
Fecha 

Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total

Texto Explicativo

F/2019/26
43 
28/06/201
9

211906
270300
06693 
27/06/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389 293,34

Potencia facturada PP 17 kW x 11 días x 
0,111586 ¿/kW día / PLL 34 kW x 11 días x 
0,066952 ¿/kW día / PV 11,78 kW x 11 d

F/2019/26
44 
28/06/201
9

211906
270300
06689 
27/06/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389

1.362,3
5

Potencia facturada PP 46,17 kW x 33 días x 
0,111586 ¿/kW día / PLL 40,55 kW x 33 días x 
0,066952 ¿/kW día / PV 34 kW x 3

F/2019/26
45 
28/06/201
9

211906
270300
06687 
27/06/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389 130,37

Potencia facturada 13,2 kW x 32 días x 
0,121766 ¿/kW día / Energía facturada P 167 
kWh x 0,171615 ¿/kWh / V 229 kWh x 0,

F/2019/26
46 
28/06/201
9

211906
270300
06688 
27/06/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389 217,61

Potencia facturada 13,2 kW x 27 días x 
0,121766 ¿/kW día / Energía facturada 862 kWh 
x 0,146799 ¿/kWh / Impuesto sobre e

F/2019/26
47 
28/06/201
9

211906
270300
06683 
27/06/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389 91,80

Potencia facturada PP 11,78 kW x 8 días x 
0,111586 ¿/kW día / PLL 14,45 kW x 8 días x 
0,066952 ¿/kW día / PV 11,78 kW x

F/2019/26
48 
28/06/201
9

211906
270300
14005 
27/06/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389 68,50

Potencia facturada PP 6,8 kW x 33 días x 
0,111586 ¿/kW día / PLL 6,8 kW x 33 días x 
0,066952 ¿/kW día / PV 6,8 kW x 33 d

F/2019/26
49 
28/06/201
9

211906
270300
06784 
27/06/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389 10,94 Derechos de enganche

F/2019/26
50 
28/06/201
9

211906
270300
06785 
27/06/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389 97,76

Potencia facturada PP 11,78 kW x 7 días x 
0,111586 ¿/kW día / PLL 21,25 kW x 7 días x 
0,066952 ¿/kW día / PV 11,78 kW x

F/2019/26
51 
28/06/201
9

211906
270300
06686 
27/06/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389 79,18

Potencia facturada 12,1 kW x 28 días x 
0,121766 ¿/kW día / Energía facturada 135 kWh 
x 0,146799 ¿/kWh / Impuesto sobre e

F/2019/26
52 
28/06/201
9

211906
270300
06690 
27/06/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389 126,99

Potencia facturada PP 14,03 kW x 29 días x 
0,111586 ¿/kW día / PLL 14,03 kW x 29 días x 
0,066952 ¿/kW día / PV 14,03 kW

F/2019/26
53 
28/06/201
9

211906
270300
14004 
27/06/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389

1.112,8
6

Potencia facturada PP 43,59 kW x 33 días x 
0,111586 ¿/kW día / PLL 42,5 kW x 33 días x 
0,066952 ¿/kW día / PV 42,5 kW x
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº 
Factura 
Fecha 

Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total

Texto Explicativo

F/2019/26
54 
28/06/201
9

211906
270300
06691 
27/06/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389 39,80

Potencia facturada PP 14,03 kW x 9 días x 
0,111586 ¿/kW día / PLL 14,03 kW x 9 días x 
0,066952 ¿/kW día / PV 14,03 kW x

F/2019/26
55 
28/06/201
9

211906
270300
06789 
27/06/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389 509,43

Potencia facturada PP 51 kW x 30 días x 
0,111586 ¿/kW día / PLL 51 kW x 30 días x 
0,066952 ¿/kW día / PV 51 kW x 30 días

F/2019/26
56 
28/06/201
9

211906
270300
09593 
27/06/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389 282,63

Potencia facturada PP 34 kW x 30 días x 
0,111586 ¿/kW día / PLL 34 kW x 30 días x 
0,066952 ¿/kW día / PV 34 kW x 30 días

F/2019/26
57 
28/06/201
9

211906
270300
06692 
27/06/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389 10,94 Derechos de enganche

F/2019/26
58 
28/06/201
9

211906
270300
09042 
27/06/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389 836,30

Potencia facturada PP 42,5 kW x 28 días x 
0,162119 ¿/kW día / PLL 42,5 kW x 28 días x 
0,099974 ¿/kW día / PV 198,9 kW x

F/2019/26
59 
28/06/201
9

211906
270300
06556 
27/06/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389 134,73

Potencia facturada 8,83 kW x 33 días x 
0,121766 ¿/kW día / Energía facturada P 312 
kWh x 0,171615 ¿/kWh / V 170 kWh x 0,

F/2019/26
60 
28/06/201
9

211906
270300
06788 
27/06/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389 147,70

Potencia facturada PP 34 kW x 8 días x 
0,111586 ¿/kW día / PLL 34 kW x 8 días x 
0,066952 ¿/kW día / PV 34 kW x 8 días x

F/2019/26
61 
29/06/201
9

091906
270300
05387 
27/06/2
019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U. A95554630

80,67
Peaje acceso potencia 5,61 kW x 30 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 5,61 kW x 
30 días x 0,008529 ¿/kW día / P

F/2019/26
63 
29/06/201
9

091906
270300
04602 
27/06/2
019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U. A95554630

293,95
Peaje acceso potencia 9,9 kW x 32 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 9,9 kW x 
32 días x 0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/26
64 
29/06/201
9

091906
270300
02450 
27/06/2
019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U. A95554630

36,14
Peaje acceso potencia 5,5 kW x 32 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 5,5 kW x 
32 días x 0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/26
65 
29/06/201
9

091906
270300
05890 
27/06/2
019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U. A95554630

5,87
Peaje acceso potencia 1,15 kW x 31 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 1,15 kW x 
31 días x 0,008529 ¿/kW día / A
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº 
Factura 
Fecha 

Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total

Texto Explicativo

F/2019/26
66 
29/06/201
9

091906
270300
01840 
27/06/2
019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U. A95554630

184,07
Peaje acceso potencia 5 kW x 31 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 5 kW x 31 
días x 0,008529 ¿/kW día / Peaje a

F/2019/26
67 
29/06/201
9

091906
270300
07007 
27/06/2
019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U. A95554630

45,15
Peaje acceso potencia 4,6 kW x 30 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 4,6 kW x 
30 días x 0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/26
68 
29/06/201
9

091906
270300
11473 
27/06/2
019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U. A95554630

212,83
Derechos de Extensión 4,5 kW x 17,37 ¿/kW / 
Derechos de acceso 4,5 kW x 19,7 ¿/kW / 
Derechos de enganche

F/2019/26
69 
29/06/201
9

091906
270300
01843 
27/06/2
019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U. A95554630

67,83
Peaje acceso potencia 7,7 kW x 31 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 7,7 kW x 
31 días x 0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/26
70 
29/06/201
9

091906
270300
01841 
27/06/2
019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U. A95554630

116,87
Peaje acceso potencia 9,9 kW x 31 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 9,9 kW x 
31 días x 0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/26
71 
29/06/201
9

091906
270300
05891 
27/06/2
019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U. A95554630

12,44
Peaje acceso potencia 2,07 kW x 37 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 2,07 kW x 
37 días x 0,008529 ¿/kW día / A

F/2019/26
72 
29/06/201
9

091906
270300
01842 
27/06/2
019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U. A95554630

76,90
Peaje acceso potencia 9,9 kW x 36 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 9,9 kW x 
36 días x 0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/26
73 
29/06/201
9

091906
270300
01844 
27/06/2
019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U. A95554630

65,63
Peaje acceso potencia 9,9 kW x 40 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 9,9 kW x 
40 días x 0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/26
74 
29/06/201
9

091906
270300
08104 
27/06/2
019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U. A95554630

53,07
Peaje acceso potencia 9,2 kW x 31 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 9,2 kW x 
31 días x 0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/26
75 
29/06/201
9

091906
270300
02449 
27/06/2
019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U. A95554630

51,72
Peaje acceso potencia 5,5 kW x 32 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 5,5 kW x 
32 días x 0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/26
76 
29/06/201
9

091906
280101
27162 
28/06/2
019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U. A95554630

10,29
Peaje acceso potencia 2,3 kW x 28 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 2,3 kW x 
28 días x 0,008529 ¿/kW día / Pea
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº 
Factura 
Fecha 

Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total

Texto Explicativo

F/2019/27
06 
01/07/201
9

PI19142
000207
222 
06/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

435,43
CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE / DTO. 
TERMINO VARIABLE / IMPUESTO ESPECIAL 
HIDROCARBUROS - EPÍGRAFE 1.10.1 (0,65

F/2019/27
07 
01/07/201
9

PI19142
000207
220 
06/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

240,21
CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE / DTO. 
TERMINO VARIABLE / IMPUESTO ESPECIAL 
HIDROCARBUROS - EPÍGRAFE 1.10.1 (0,65

F/2019/27
08 
01/07/201
9

PI19142
000219
544 
13/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

608,09
CUOTA FIJA ( 2.0 ) / TÉRMINO VARIABLE / 
IMPUESTO ESPECIAL HIDROCARBUROS - 
EPÍGRAFE 1.10.1 (0,65 Eur/Gj)* / ALQUILER DE E

F/2019/27
09 
01/07/201
9

PI19142
000209
374 
07/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

7,73
CUOTA FIJA ( 1.0 ) / ALQUILER DE EQUIPOS DE 
MEDIDA

F/2019/27
10 
01/07/201
9

PI19142
000209
082 
07/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

715,22
CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE / DTO. 
TERMINO VARIABLE / IMPUESTO ESPECIAL 
HIDROCARBUROS - EPÍGRAFE 1.10.1 (0,65

F/2019/27
11 
01/07/201
9

PI19142
000209
087 
07/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

71,40
CUOTA FIJA ( 1.0 ) / ALQUILER DE EQUIPOS DE 
MEDIDA

F/2019/27
13 
01/07/201
9

PI19142
000209
085 
07/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

7,71
CUOTA FIJA ( 1.0 ) / ALQUILER DE EQUIPOS DE 
MEDIDA

F/2019/27
14 
01/07/201
9

PI19142
000209
084 
07/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

97,97 CUOTA FIJA ( 1.0 )

F/2019/27
17 
02/07/201
9

PI19142
000207
198 
06/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

98,72
TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
Suplemento territorial por tributos aut

F/2019/27
18 
02/07/201
9

PI19142
000211
278 
08/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

120,88
TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / IMPUESTO ELÉCTRICO 08.06.2019 - 
08.06.2019 / ALQUILER DE EQUIPO DE M

F/2019/27
19 
02/07/201
9

PI19142
000205
647 
05/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

235,68
TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
Suplemento territorial por tributos aut
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº 
Factura 
Fecha 

Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total

Texto Explicativo

F/2019/27
20 
02/07/201
9

PI19142
000211
445 
09/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

480,49
TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.052055 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
Suplemento territorial por tributos aut

F/2019/27
21 
02/07/201
9

PI19142
000207
608 
06/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

949,61
TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.052055 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
Suplemento territorial por tributos aut

F/2019/27
22 
02/07/201
9

PI19142
000207
216 
06/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

1.026,1
4

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.052055 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.052055 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.052055 )

F/2019/27
23 
02/07/201
9

PI19142
000207
223 
06/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

356,44
TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.052055 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / Suplemento territorial por tributos 
autonomicos del año 2013 06.04.2

F/2019/27
24 
02/07/201
9

PI19142
000214
059 
10/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

70,13
TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.117808 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / Suplemento territorial por tributos 
autonomicos del año 2013 03.04.2

F/2019/27
25 
02/07/201
9

PI19142
000220
361 
14/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

340,74
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
Suplemento territorial por tributos aut

F/2019/27
26 
02/07/201
9

PI19142
000220
369 
14/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

470,07
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.920548 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / Suplemento territorial por tributos 
autonomicos del año 2013 15.04.2

F/2019/27
27 
02/07/201
9

PI19142
000220
374 
14/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

498,33
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
Suplemento territorial por tributos aut

F/2019/27
28 
02/07/201
9

PI19142
000205
644 
05/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

573,81
TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / Suplemento territorial por tributos 
autonomicos del año 2013 31.03.2

F/2019/27
29 
02/07/201
9

PI19142
000205
722 
05/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

518,85
TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
Suplemento territorial por tributos aut

F/2019/27
30 
02/07/201
9

PI19142
000208
843 
07/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

2.234,3
3

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.019178 )
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº 
Factura 
Fecha 

Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total

Texto Explicativo

F/2019/27
31 
02/07/201
9

PI19142
000208
848 
07/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

2.988,9
1

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.019178 )

F/2019/27
32 
02/07/201
9

PI19142
000220
363 
14/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

233,01
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
Suplemento territorial por tributos aut

F/2019/27
33 
02/07/201
9

PI19142
000220
377 
14/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

776,49
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
Suplemento territorial por tributos aut

F/2019/27
34 
02/07/201
9

PI19142
000207
218 
06/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

625,32
TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.052055 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.052055 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.052055 )

F/2019/27
35 
02/07/201
9

PI19142
000220
357 
14/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

1.852,1
2

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.920548 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.920548 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.920548 )

F/2019/27
36 
02/07/201
9

PR 
PR1914
200000
4797 
11/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

2.997,9
8

Rect. PI PI19142000150396 / TÉRMINO DE 
POTENCIA PUNTA ( 1.019178 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 1.019178 ) / TÉRMINO DE

F/2019/27
37 
02/07/201
9

PI19142
000217
723 
12/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

392,60
TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.117808 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / Suplemento territorial por tributos 
autonomicos del año 2013 10.04.2

F/2019/27
38 
02/07/201
9

PI19142
000199
692 
03/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

460,99
TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
Suplemento territorial por tributos aut

F/2019/27
39 
02/07/201
9

PI19142
000201
792 
04/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

501,69
TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.019178 )

F/2019/27
40 
02/07/201
9

PI19142
000203
141 
04/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

402,08
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / Suplemento territorial por tributos 
autonomicos del año 2013 13.03.2

F/2019/27
41 
02/07/201
9

PI19142
000201
757 
04/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

625,29
TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.019178 )
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº 
Factura 
Fecha 

Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total

Texto Explicativo

F/2019/27
42 
02/07/201
9

PI19142
000204
079 
04/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

276,21
TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.657534 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.657534 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.657534 )

F/2019/27
43 
02/07/201
9

PI19142
000207
605 
06/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

419,99
TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
Suplemento territorial por tributos aut

F/2019/27
44 
02/07/201
9

PI19142
000208
207 
06/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

31,85
TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 06.06.2019 - 06.06.2

F/2019/27
45 
02/07/201
9

PI19142
000209
046 
07/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

171,42
TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / Suplemento territorial por tributos 
autonomicos del año 2013 31.03.2

F/2019/27
46 
02/07/201
9

PI19142
000201
749 
04/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

715,64
TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.019178 )

F/2019/27
47 
02/07/201
9

PI19142
000207
255 
06/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

246,37
TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.019178 )

F/2019/27
48 
02/07/201
9

PI19142
000207
611 
06/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

179,78
TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
Suplemento territorial por tributos aut

F/2019/27
49 
02/07/201
9

PI19142
000209
109 
07/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

903,49
TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.019178 )

F/2019/27
50 
02/07/201
9

PI19142
000201
760 
04/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

536,96
TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.019178 )

F/2019/27
51 
02/07/201
9

PI19142
000205
548 
05/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

244,52
TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
Suplemento territorial por tributos aut

F/2019/27
52 
02/07/201
9

PI19142
000207
609 
06/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

645,96
TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
Suplemento territorial por tributos aut
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº 
Factura 
Fecha 

Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total

Texto Explicativo

F/2019/27
53 
02/07/201
9

PI19142
000207
612 
06/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

675,89
TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
Suplemento territorial por tributos aut

F/2019/27
54 
02/07/201
9

PI19142
000209
531 
07/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

49,84
TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / Suplemento territorial por tributos 
autonomicos del año 2013 31.03.2

F/2019/27
55 
02/07/201
9

PI19142
000207
262 
06/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

946,05
TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.052055 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.052055 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.052055 )

F/2019/27
56 
02/07/201
9

PI19142
000209
131 
07/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

264,88
TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.019178 )

F/2019/27
57 
02/07/201
9

PI19142
000210
975 
08/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

126,70
TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / Suplemento territorial por tributos 
autonomicos del año 2013 31.03.2

F/2019/27
58 
02/07/201
9

PI19142
000209
534 
07/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

52,19
TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / Suplemento territorial por tributos 
autonomicos del año 2013 31.03.2

F/2019/27
59 
02/07/201
9

PI19142
000210
980 
08/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

412,50
TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / Suplemento territorial por tributos 
autonomicos del año 2013 31.03.2

F/2019/27
60 
02/07/201
9

PI19142
000217
716 
12/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

453,59
TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / Suplemento territorial por tributos 
autonomicos del año 2013 09.04.2

F/2019/27
61 
02/07/201
9

PI19142
000214
483 
11/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

1.658,7
3

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.986301 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.986301 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.986301 )

F/2019/27
62 
02/07/201
9

PI19142
000220
167 
14/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

1.982,5
1

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.920548 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.920548 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.920548 )

F/2019/27
63 
02/07/201
9

PI19142
000223
524 
19/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

147,64
TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.052055 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / Suplemento territorial por tributos 
autonomicos del año 2013 15.04.2
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº 
Factura 
Fecha 

Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total

Texto Explicativo

F/2019/27
64 
02/07/201
9

PI19142
000220
166 
14/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

346,58
TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.920548 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.920548 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.920548 )

F/2019/27
65 
02/07/201
9

PI19142
000223
503 
19/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

17,09
TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.052055 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / Suplemento territorial por tributos 
autonomicos del año 2013 15.04.2

F/2019/27
66 
02/07/201
9

PI19142
000225
202 
21/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

51,88
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.493151 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
Suplemento territorial por tributos aut

F/2019/27
67 
02/07/201
9

PI19142
000217
376 
12/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

52,26
TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) / 
Suplemento territorial por tributos autonomicos 
del año 2013 08.04.2019 - 03.05.2019

F/2019/27
68 
02/07/201
9

PI19142
000214
658 
11/06/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

1.667,9
2

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.019178 )

F/2019/27
86 
03/07/201
9

904102
085 
30/06/2
019

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL 
B19180306

13,29 3 LAMPARAS G9 LEDSIL 4W 50K 360 PARA LA 
CAPILLA LUIS DE LUCENA

F/2019/28
31 
04/07/201
9

201942
67 
02/07/2
019

DATOS SOLUCIONES 
INFORMATICAS S.A 
A19101567

2,06
URBANISMO COPIAS BLANCO Y NEGRO Nº de 
Serie.: AK7C036122 Cont. Act.: 2181 Cont. Ant.: 
2011 F. Act.: 30/05/2019 F. Ant.

F/2019/28
45 
05/07/201
9

201942
11 
02/07/2
019

DATOS SOLUCIONES 
INFORMATICAS S.A 
A19101567

31,23
OFICINA DE TURISMO COPIAS BLANCO Y NEGRO 
Nº de Serie.: AK55013386 Cont. Act.: 6088 
Cont. Ant.: 5796 F. Act.: 01/06/2019

F/2019/28
54 
05/07/201
9

FE1913
701574
7851 
16/06/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 107,40

Importe por peaje de acceso ( 9.9kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (27/365) días ) / 
Importe por margen de comercializació

F/2019/28
55 
05/07/201
9

FE1913
701598
6070 
17/06/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 10,87

Importe por peaje de acceso ( 2.2kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (32/365) días ) / 
Importe por margen de comercializació

F/2019/28
58 
05/07/201
9

FE1913
701757
7284 
04/07/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 264,76

Importe por peaje de acceso estimado ( 6.928 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días 
) / Importe por margen de com

F/2019/28
59 
05/07/201
9

FE1913
701484
3281 
09/06/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 162,21

Importe por peaje de acceso ( 19.92kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) días ) / 
Importe por margen de comercializac
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº 
Factura 
Fecha 

Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total

Texto Explicativo

F/2019/28
60 
05/07/201
9

FE1913
701518
3258 
10/06/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 110,05

Importe por peaje de acceso ( 5.5kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (28/365) días ) / 
Importe por margen de comercializació

F/2019/28
61 
05/07/201
9

FE1913
701524
6385 
10/06/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 25,62

Importe por peaje de acceso ( 5.196kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) días ) / 
Importe por margen de comercializac

F/2019/28
62 
05/07/201
9

FE1913
701520
2228 
10/06/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 5,14

Importe por peaje de acceso ( .978kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) días ) / 
Importe por margen de comercializaci

F/2019/28
63 
05/07/201
9

FE1913
701597
9289 
17/06/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 5,87

Importe por peaje de acceso ( 1.15kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) días ) / 
Importe por margen de comercializaci

F/2019/28
64 
05/07/201
9

FE1913
701521
2437 
10/06/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 43,29

Importe por peaje de acceso ( 5.5kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (28/365) días ) / 
Importe por margen de comercializació

F/2019/28
65 
05/07/201
9

FE1913
701757
7291 
04/07/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 289,43

Importe por peaje de acceso estimado ( 6.928 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días 
) / Importe por margen de com

F/2019/28
66 
05/07/201
9

FE1913
701756
9314 
04/07/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 39,74

Importe por peaje de acceso estimado ( 6.928 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días 
) / Importe por margen de com

F/2019/28
67 
05/07/201
9

FE1913
701756
9714 
04/07/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 31,50

Importe por peaje de acceso estimado ( 6.928 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días 
) / Importe por margen de com

F/2019/28
68 
05/07/201
9

FE1913
701524
6186 
10/06/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 22,30

Importe por peaje de acceso ( 4.417kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) días ) / 
Importe por margen de comercializac

F/2019/28
69 
05/07/201
9

FE1913
701524
6405 
10/06/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 21,74

Importe por peaje de acceso ( 4.417kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) días ) / 
Importe por margen de comercializac

F/2019/28
70 
05/07/201
9

FE1913
701524
8362 
10/06/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 22,45

Importe por peaje de acceso ( 4.417kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) días ) / 
Importe por margen de comercializac
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº 
Factura 
Fecha 

Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total

Texto Explicativo

F/2019/28
71 
05/07/201
9

FE1913
701524
8372 
10/06/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 22,16

Importe por peaje de acceso ( 4.417kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) días ) / 
Importe por margen de comercializac

F/2019/28
72 
05/07/201
9

FE1913
701524
8377 
10/06/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 22,45

Importe por peaje de acceso ( 4.417kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) días ) / 
Importe por margen de comercializac

F/2019/28
73 
05/07/201
9

FE1913
701524
8720 
10/06/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 28,79

Importe por peaje de acceso ( 4.417kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) días ) / 
Importe por margen de comercializac

F/2019/28
74 
05/07/201
9

FE1913
701524
8723 
10/06/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 22,74

Importe por peaje de acceso ( 4.417kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) días ) / 
Importe por margen de comercializac

F/2019/28
75 
05/07/201
9

FE1913
701524
8725 
10/06/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 22,43

Importe por peaje de acceso ( 4.417kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) días ) / 
Importe por margen de comercializac

F/2019/28
76 
05/07/201
9

FE1913
701524
8727 
10/06/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 22,02

Importe por peaje de acceso ( 4.417kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) días ) / 
Importe por margen de comercializac

F/2019/28
77 
05/07/201
9

FE1913
701570
3748 
16/06/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 82,95

Importe por peaje de acceso ( 9.9kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (27/365) días ) / 
Importe por margen de comercializació

F/2019/28
78 
05/07/201
9

FE1913
701570
8413 
16/06/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 50,03

Importe por peaje de acceso ( 9.9kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) días ) / 
Importe por margen de comercializació

F/2019/28
79 
05/07/201
9

FE1913
701574
5735 
16/06/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 191,37

Importe por peaje de acceso ( 5.5kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (34/365) días ) / 
Importe por margen de comercializació

F/2019/28
80 
05/07/201
9

FE1913
701540
9351 
11/06/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 148,07

Importe por peaje de acceso ( 6.6kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) días ) / 
Importe por margen de comercializació

F/2019/28
81 
05/07/201
9

FE1913
701575
9613 
16/06/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 21,96

Importe por peaje de acceso ( 4.417kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comercializac
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº 
Factura 
Fecha 

Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total

Texto Explicativo

F/2019/28
82 
05/07/201
9

FE1913
701572
8310 
16/06/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 25,42

Importe por peaje de acceso ( 5.5kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (27/365) días ) / 
Importe por margen de comercializació

F/2019/28
83 
05/07/201
9

FE1913
701595
9149 
17/06/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 63,77

Importe por peaje de acceso ( 6.6kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (32/365) días ) / 
Importe por margen de comercializació

F/2019/28
84 
05/07/201
9

FE1913
701599
6783 
17/06/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 121,34

Importe por peaje de acceso ( 9.9kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (32/365) días ) / 
Importe por margen de comercializació

F/2019/28
85 
05/07/201
9

FE1913
701598
4052 
17/06/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 99,38

Importe por peaje de acceso ( 4.4kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (32/365) días ) / 
Importe por margen de comercializació

F/2019/28
86 
05/07/201
9

FE1913
701598
4125 
17/06/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 45,62

Importe por peaje de acceso ( 5.5kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) días ) / 
Importe por margen de comercializació

F/2019/28
87 
06/07/201
9

FE1913
701642
6492 
23/06/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 153,94

Importe por peaje de acceso ( 9.9kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (32/365) días ) / 
Importe por margen de comercializació

F/2019/28
88 
06/07/201
9

FE1913
701645
4071 
23/06/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 62,68

Importe por peaje de acceso ( 2.2kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (34/365) días ) / 
Importe por margen de comercializació

F/2019/28
89 
06/07/201
9

FE1913
701649
4455 
23/06/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 48,18

Importe por peaje de acceso ( 1.5kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (34/365) días ) / 
Importe por margen de comercializació

F/2019/28
90 
06/07/201
9

FE1913
701517
4902 
10/06/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 99,75

Importe por peaje de acceso ( 6.6kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (34/365) días ) / 
Importe por margen de comercializació

F/2019/28
91 
06/07/201
9

FE1913
701521
7564 
10/06/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 77,11

Importe por peaje de acceso ( 4.98kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) días ) / 
Importe por margen de comercializaci

F/2019/28
92 
06/07/201
9

FE1913
701522
8064 
10/06/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 60,31

Importe por peaje de acceso ( 6.6kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comercializació
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº 
Factura 
Fecha 

Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total

Texto Explicativo

F/2019/28
93 
06/07/201
9

FE1913
701524
4249 
10/06/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 22,74

Importe por peaje de acceso ( 4.417kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) días ) / 
Importe por margen de comercializac

F/2019/28
94 
06/07/201
9

FE1913
701524
4514 
10/06/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 22,59

Importe por peaje de acceso ( 4.417kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) días ) / 
Importe por margen de comercializac

F/2019/28
95 
06/07/201
9

FE1913
701541
3281 
11/06/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 25,60

Importe por peaje de acceso ( 5.75kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) días ) / 
Importe por margen de comercializaci

F/2019/28
96 
06/07/201
9

FE1913
701541
3460 
11/06/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 136,95

Importe por peaje de acceso ( 8.415kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) días ) / 
Importe por margen de comercializac

F/2019/28
97 
06/07/201
9

FE1913
701542
1180 
11/06/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 22,31

Importe por peaje de acceso ( 4.417kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) días ) / 
Importe por margen de comercializac

F/2019/28
99 
06/07/201
9

FE1913
701642
7167 
23/06/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 127,29

Importe por peaje de acceso ( 4.4kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (32/365) días ) / 
Importe por margen de comercializació

F/2019/29
00 
06/07/201
9

FE1913
701644
6862 
23/06/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 81,23

Importe por peaje de acceso ( 3.3kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comercializació

F/2019/29
25 
09/07/201
9

FE1913
701780
5887 
07/07/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 43,81

Importe por peaje de acceso estimado ( 6.928 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días 
) / Importe por margen de com

F/2019/29
48 
11/07/201
9

190102
7 
26/06/2
019

COMERCIAL DIAZ S.A. 
A19022474

63,82 7,977 COPIAS DE MAQ.C357J100009 MOD.: 
MP3055 Anterior A4= 55525 

F/2019/29
49 
11/07/201
9

190102
8 
26/06/2
019

COMERCIAL DIAZ S.A. 
A19022474

93,47 6,330 COPIAS DE MAQ.V4489602153 MOD.: 
MP171 Anterior A4= 126572 

F/2019/29
50 
11/07/201
9

190103
8 
01/07/2
019

COMERCIAL DIAZ S.A. 
A19022474

135,40

MANTENIMIENTO AFICIO MPC3002 
W492K058286 REC. Nº 39 JULIO 2019 
INCLUIDAS 3.500 PG. B/N Y 500 PG CLR 
UBICACIÓN: ALCAL

F/2019/29
53 
11/07/201
9

190112
9 
09/07/2
019

COMERCIAL DIAZ S.A. 
A19022474

105,89 7,144 COPIAS DE MAQ.M1073701601 MOD.: 
MP3010 Anterior A4= 925109 
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº 
Factura 
Fecha 

Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total

Texto Explicativo

F/2019/29
56 
11/07/201
9

190113
1 
09/07/2
019

COMERCIAL DIAZ S.A. 
A19022474

40,84 3,518 COPIAS DE MAQ.L7006361951 MOD.: 
MP2000 Anterior A4= 601703 

F/2019/29
94 
18/07/201
9

B-A/ 
0115 
10/07/2
018

JUNTA DE 
COMUNIDADES DE 
CASTILLA LA MANCHA 
S1911001D

8,99 3 UD. ENCUADERNACION LIBROSLIQUIDACIÓN 
PRESUPUESTOS AYTO- PDMY PMC

F/2019/30
25 
26/07/201
9

201947
70 
24/07/2
019

DATOS SOLUCIONES 
INFORMATICAS S.A 
A19101567

21,26
TURISMO COPIAS BLANCO Y NEGRO Nº de 
Serie.: AK55013386 Cont. Act.: 6340 Cont. Ant.: 
6088 F. Act.: 01/07/2019 F. Ant.:

F/2019/30
46 
31/07/201
9

211907
300300
07754 
30/07/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389

1.198,6
0

Potencia facturada PP 47 kW x 28 días x 
0,162119 ¿/kW día / PLL 47 kW x 28 días x 
0,099974 ¿/kW día / PV 66,3 kW x 28 dí

F/2019/30
47 
31/07/201
9

211907
300300
06817 
30/07/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389 829,73

Potencia facturada (20190609-20190630) PP 
35,32 kW x 21 días x 0,111586 ¿/kW día / PLL 
37,33 kW x 21 días x 0,066952 ¿/k

F/2019/30
48 
31/07/201
9

211907
300300
06815 
30/07/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389 373,39

Potencia facturada (20190606-20190630) PP 
16,15 kW x 24 días x 0,111586 ¿/kW día / PLL 
14,45 kW x 24 días x 0,066952 ¿/k

F/2019/30
49 
31/07/201
9

211907
300300
09344 
30/07/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389 834,94

Potencia facturada PP 42,5 kW x 28 días x 
0,162119 ¿/kW día / PLL 42,5 kW x 28 días x 
0,099974 ¿/kW día / PV 198,9 kW x

F/2019/30
50 
31/07/201
9

211907
300300
06910 
30/07/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389 426,16

Potencia facturada (20190606-20190630) PP 
39,66 kW x 24 días x 0,111586 ¿/kW día / PLL 
21,25 kW x 24 días x 0,066952 ¿/k

F/2019/30
51 
31/07/201
9

211907
300300
08240 
30/07/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389

3.275,9
4

Potencia facturada PP 85 kW x 28 días x 
0,162119 ¿/kW día / PLL 88 kW x 28 días x 
0,099974 ¿/kW día / PV 196,35 kW x 28

F/2019/30
52 
31/07/201
9

211907
300300
14625 
30/07/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389

1.211,2
8

Potencia facturada (20190609-20190630) PP 
42,5 kW x 21 días x 0,111586 ¿/kW día / PLL 
45,27 kW x 21 días x 0,066952 ¿/kW

F/2019/30
53 
31/07/201
9

211907
300300
06913 
30/07/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389 524,87

Potencia facturada (20190606-20190630) PP 34 
kW x 24 días x 0,111586 ¿/kW día / PLL 34 kW x 
24 días x 0,066952 ¿/kW día

F/2019/30
54 
31/07/201
9

211907
300300
06814 
30/07/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389 274,57

Potencia facturada (20190606-20190630) PP 
11,91 kW x 24 días x 0,111586 ¿/kW día / PLL 
15,58 kW x 24 días x 0,066952 ¿/k
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº 
Factura 
Fecha 

Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total

Texto Explicativo

F/2019/30
55 
31/07/201
9

211907
300300
06914 
30/07/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389 483,85

Potencia facturada PP 51 kW x 28 días x 
0,111586 ¿/kW día / PLL 51 kW x 28 días x 
0,066952 ¿/kW día / PV 51 kW x 28 días

F/2019/30
56 
31/07/201
9

211907
300300
06818 
30/07/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389 29,43

Potencia facturada 10,392 kW x 15 días x 
0,121766 ¿/kW día / Energía facturada 24 kWh 
x 0,146799 ¿/kWh / Impuesto sobre

F/2019/30
57 
31/07/201
9

211907
300300
06688 
30/07/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389 48,29

Potencia facturada (20190609-20190630) 8,83 
kW x 21 días x 0,121766 ¿/kW día / Potencia 
facturada (20190630-20190707) 8,

F/2019/30
58 
31/07/201
9

211907
300300
06819 
30/07/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389 836,21

Potencia facturada (20190609-20190630) PP 
71,22 kW x 21 días x 0,111586 ¿/kW día / PLL 
38,58 kW x 21 días x 0,066952 ¿/k

F/2019/30
59 
31/07/201
9

211907
300300
06816 
30/07/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389 76,39

Potencia facturada (20190616-20190630) 13,2 
kW x 14 días x 0,121766 ¿/kW día / Potencia 
facturada (20190630-20190714) 13

F/2019/30
60 
31/07/201
9

211907
300300
14626 
30/07/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389 58,10

Potencia facturada (20190609-20190630) PP 
6,8 kW x 21 días x 0,111586 ¿/kW día / PLL 6,8 
kW x 21 días x 0,066952 ¿/kW dí

F/2019/30
61 
31/07/201
9

211907
300300
09963 
30/07/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389 292,03

Potencia facturada (20190606-20190630) PP 34 
kW x 24 días x 0,111586 ¿/kW día / PLL 34 kW x 
24 días x 0,066952 ¿/kW día

F/2019/30
62 
01/08/201
9

091907
300300
02714 
30/07/2
019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U. A95554630

31,71
Peaje acceso potencia 5,5 kW x 28 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 5,5 kW x 
28 días x 0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/30
63 
01/08/201
9

091907
300300
07448 
30/07/2
019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U. A95554630

42,36
Peaje acceso potencia 4,6 kW x 28 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 4,6 kW x 
28 días x 0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/30
64 
01/08/201
9

091907
300300
02078 
30/07/2
019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U. A95554630

85,53
Peaje acceso potencia 9,9 kW x 28 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 9,9 kW x 
28 días x 0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/30
65 
01/08/201
9

091907
300300
02713 
30/07/2
019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U. A95554630

35,47
Peaje acceso potencia 5,5 kW x 28 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 5,5 kW x 
28 días x 0,008529 ¿/kW día / Pea
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº 
Factura 
Fecha 

Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total

Texto Explicativo

F/2019/30
66 
01/08/201
9

091907
300300
02079 
30/07/2
019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U. A95554630

42,63
Peaje acceso potencia 9,9 kW x 28 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 9,9 kW x 
28 días x 0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/30
67 
01/08/201
9

091907
300300
02080 
30/07/2
019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U. A95554630

51,55
Peaje acceso potencia 7,7 kW x 28 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 7,7 kW x 
28 días x 0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/30
68 
01/08/201
9

091907
300300
02081 
30/07/2
019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U. A95554630

42,51
Peaje acceso potencia 9,9 kW x 28 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 9,9 kW x 
28 días x 0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/30
69 
01/08/201
9

091907
300300
04919 
30/07/2
019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U. A95554630

340,08
Peaje acceso potencia 9,9 kW x 28 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 9,9 kW x 
28 días x 0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/30
70 
01/08/201
9

091907
300300
06267 
30/07/2
019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U. A95554630

5,30
Peaje acceso potencia 1,15 kW x 28 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 1,15 kW x 
28 días x 0,008529 ¿/kW día / A

F/2019/30
71 
01/08/201
9

091907
300300
08752 
30/07/2
019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U. A95554630

46,95
Peaje acceso potencia 9,2 kW x 28 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 9,2 kW x 
28 días x 0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/30
73 
01/08/201
9

091907
300300
06268 
30/07/2
019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U. A95554630

9,41
Peaje acceso potencia 2,07 kW x 28 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 2,07 kW x 
28 días x 0,008529 ¿/kW día / A

F/2019/30
74 
01/08/201
9

091907
300300
05766 
30/07/2
019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U. A95554630

78,58
Peaje acceso potencia 5,61 kW x 28 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 5,61 kW x 
28 días x 0,008529 ¿/kW día / P

F/2019/30
75 
01/08/201
9

091907
300300
02077 
30/07/2
019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U. A95554630

139,66
Peaje acceso potencia 5 kW x 28 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 5 kW x 28 
días x 0,008529 ¿/kW día / Peaje a

F/2019/30
76 
01/08/201
9

091907
300300
12457 
30/07/2
019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U. A95554630

50,60
Peaje acceso potencia 4,2 kW x 15 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 4,2 kW x 
15 días x 0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/30
89 
01/08/201
9

190126
2 
01/08/2
019

COMERCIAL DIAZ S.A. 
A19022474

39,58 2,670 COPIAS DE MAQ.M1073701601 MOD.: 
MP3010 Anterior A4= 932253 
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº 
Factura 
Fecha 

Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total

Texto Explicativo

F/2019/30
90 
01/08/201
9

190126
3 
01/08/2
019

COMERCIAL DIAZ S.A. 
A19022474

33,32 1,983 COPIAS DE MAQ.L7087262806 MOD.: 
MP2000 Anterior A4= 463968 

F/2019/30
91 
01/08/201
9

190126
4 
01/08/2
019

COMERCIAL DIAZ S.A. 
A19022474

43,15 3,245 COPIAS DE MAQ.L7007260563 MOD.: 
MP2000 Anterior A4= 176507 

F/2019/30
93 
01/08/201
9

190126
6 
01/08/2
019

COMERCIAL DIAZ S.A. 
A19022474

10,54 721 COPIAS DE MAQ.M6384300428 MOD.: 
MP3350 Anterior A4= 668272 

F/2019/30
94 
01/08/201
9

190126
7 
01/08/2
019

COMERCIAL DIAZ S.A. 
A19022474

20,72 1,403 COPIAS DE MAQ.L7066901089 MOD.: 
MP2000 Anterior A4= 190429 

F/2019/30
98 
02/08/201
9

PI19142
000245
230 
06/07/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

488,42
TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.953425 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.953425 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.953425 )

F/2019/30
99 
02/08/201
9

PI19142
000245
211 
06/07/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

566,59
TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.986301 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.986301 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.986301 )

F/2019/31
00 
02/08/201
9

PI19142
000245
678 
06/07/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

93,23
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
Suplemento territorial por tributos aut

F/2019/31
01 
02/08/201
9

PI19142
000245
217 
06/07/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

476,28
TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.986301 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.986301 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.986301 )

F/2019/31
02 
02/08/201
9

PI19142
000245
218 
06/07/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

268,62
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.953425 ) / ENERGÍA 
ACTIVA 05.06.2019 - 30.06.2019 / ENERGÍA 
ACTIVA 01.07.2019 - 03.07.2019 / Sup

F/2019/31
03 
02/08/201
9

PI19142
000245
228 
06/07/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

116,91
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / Suplemento territorial por tributos 
autonomicos del año 2013 30.04.2

F/2019/31
04 
02/08/201
9

PI19142
000249
318 
08/07/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

75,27
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.230137 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
Suplemento territorial por tributos aut

F/2019/31
05 
02/08/201
9

PI19142
000260
109 
13/07/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

362,12
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.953425 ) / ENERGÍA 
ACTIVA 13.06.2019 - 30.06.2019 / ENERGÍA 
ACTIVA 01.07.2019 - 11.07.2019 / Sup
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº 
Factura 
Fecha 

Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total

Texto Explicativo

F/2019/31
06 
02/08/201
9

PI19142
000245
251 
06/07/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

1.014,7
8

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.953425 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.953425 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.953425 )

F/2019/31
07 
02/08/201
9

PI19142
000245
800 
06/07/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

775,62
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / Suplemento territorial por tributos 
autonomicos del año 2013 30.04.2

F/2019/31
08 
02/08/201
9

PI19142
000245
813 
06/07/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

48,71
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / Suplemento territorial por tributos 
autonomicos del año 2013 30.04.2

F/2019/31
09 
02/08/201
9

PI19142
000244
864 
06/07/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

1.931,7
2

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.986301 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.986301 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.986301 )

F/2019/31
10 
02/08/201
9

PI19142
000245
273 
06/07/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

1.683,7
3

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.986301 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.986301 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.986301 )

F/2019/31
11 
02/08/201
9

PI19142
000245
259 
06/07/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

844,33
TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.986301 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.986301 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.986301 )

F/2019/31
12 
02/08/201
9

PI19142
000245
277 
06/07/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

728,82
TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.986301 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.986301 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.986301 )

F/2019/31
13 
02/08/201
9

PI19142
000244
483 
05/07/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

54,53
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.854795 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / Suplemento territorial por tributos 
autonomicos del año 2013 01.05.2

F/2019/31
14 
02/08/201
9

PI19142
000245
304 
06/07/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

204,56
TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.986301 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.986301 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.986301 )

F/2019/31
16 
02/08/201
9

PI19142
000245
767 
06/07/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

392,20
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / Suplemento territorial por tributos 
autonomicos del año 2013 30.04.2

F/2019/31
17 
02/08/201
9

PI19142
000245
778 
06/07/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

112,64
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
Suplemento territorial por tributos aut

Ayuntamiento de Guadalajara – Plaza Mayor, 1-7 – 19001 – www.guadalajara.es

Pág. 37

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
P7

TT
L6

TH
C

ZN
FE

YJ
S6

FD
N

PP
PA

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
://

gu
ad

al
aj

ar
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
7 

de
 9

4 



 

Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº 
Factura 
Fecha 

Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total

Texto Explicativo

F/2019/31
18 
02/08/201
9

PI19142
000245
752 
06/07/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

250,28
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
Suplemento territorial por tributos aut

F/2019/31
19 
02/08/201
9

PI19142
000245
753 
06/07/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

593,31
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
Suplemento territorial por tributos aut

F/2019/31
20 
02/08/201
9

PI19142
000245
756 
06/07/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

713,36
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
Suplemento territorial por tributos aut

F/2019/31
21 
02/08/201
9

PI19142
000247
083 
06/07/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

30,29
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 06.07.2019 - 06.07.2

F/2019/31
22 
02/08/201
9

PI19142
000247
463 
06/07/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

109,55
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / IMPUESTO ELÉCTRICO 06.07.2019 - 
06.07.2019 / ALQUILER DE EQUIPO DE M

F/2019/31
26 
02/08/201
9

PI19142
000259
307 
12/07/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

418,89
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / ENERGÍA 
ACTIVA 10.06.2019 - 30.06.2019 / ENERGÍA 
ACTIVA 01.07.2019 - 09.07.2019 / Sup

F/2019/31
27 
02/08/201
9

PI19142
000260
268 
14/07/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

342,27
TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.150685 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA 05.06.2019 - 30.06.2019 / 
ENERGÍA ACTIVA VALLE 05.06.2019 - 30.0

F/2019/31
28 
02/08/201
9

PI19142
000260
712 
15/07/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

137,24
TÉRMINO DE POTENCIA ( 2.038356 ) / 
Suplemento territorial por tributos autonomicos 
del año 2013 08.03.2019 - 07.05.2019

F/2019/31
30 
02/08/201
9

PI19142
000262
228 
17/07/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

406,33
TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.084932 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.084932 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.084932 )

F/2019/31
31 
02/08/201
9

PI19142
000262
246 
17/07/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

157,18
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.953425 ) / ENERGÍA 
ACTIVA 17.06.2019 - 30.06.2019 / ENERGÍA 
ACTIVA 01.07.2019 - 15.07.2019 / Sup

F/2019/31
32 
02/08/201
9

PI19142
000262
404 
17/07/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

533,34
TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.052055 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA 13.06.2019 - 30.06.2019 / 
ENERGÍA ACTIVA VALLE 13.06.2019 - 30.0
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº 
Factura 
Fecha 

Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total

Texto Explicativo

F/2019/31
33 
02/08/201
9

PI19142
000263
198 
18/07/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

216,58
TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.986301 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.986301 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.986301 )

F/2019/31
34 
02/08/201
9

PI19142
000262
222 
17/07/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

46,42
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.953425 ) / ENERGÍA 
ACTIVA 17.06.2019 - 30.06.2019 / ENERGÍA 
ACTIVA 01.07.2019 - 15.07.2019 / Sup

F/2019/31
35 
02/08/201
9

PI19142
000262
398 
17/07/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

366,94
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA 12.06.2019 - 30.06.2019 / 
ENERGÍA ACTIVA VALLE 12.06.2019 - 30.0

F/2019/31
36 
02/08/201
9

PI19142
000264
410 
19/07/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

2.483,7
7

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.986301 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.986301 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.986301 )

F/2019/31
39 
02/08/201
9

PI19142
000266
587 
26/07/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

257,22
TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.821918 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.821918 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.821918 )

F/2019/31
40 
02/08/201
9

PI19142
000266
728 
26/07/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

512,57
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.821918 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
Suplemento territorial por tributos aut

F/2019/31
41 
02/08/201
9

PI19142
000260
105 
13/07/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

450,17
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / ENERGÍA 
ACTIVA 11.06.2019 - 30.06.2019 / ENERGÍA 
ACTIVA 01.07.2019 - 10.07.2019 / Sup

F/2019/31
43 
02/08/201
9

PI19142
000260
280 
14/07/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

212,94
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA 12.06.2019 - 30.06.2019 / 
ENERGÍA ACTIVA VALLE 12.06.2019 - 30.0

F/2019/31
44 
02/08/201
9

PI19142
000245
329 
06/07/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

524,29
TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.986301 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.986301 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.986301 )

F/2019/31
45 
02/08/201
9

PI19142
000245
299 
06/07/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

809,82
TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.953425 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.953425 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.953425 )

F/2019/31
46 
02/08/201
9

PI19142
000245
747 
06/07/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

278,18
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
Suplemento territorial por tributos aut
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº 
Factura 
Fecha 

Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total

Texto Explicativo

F/2019/31
47 
02/08/201
9

PI19142
000245
782 
06/07/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

118,82
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / Suplemento territorial por tributos 
autonomicos del año 2013 30.04.2

F/2019/31
48 
02/08/201
9

PI19142
000247
312 
06/07/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

381,32
TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.986301 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.986301 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.986301 )

F/2019/31
50 
02/08/201
9

PI19142
000245
784 
06/07/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

48,75
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / Suplemento territorial por tributos 
autonomicos del año 2013 30.04.2

F/2019/31
51 
02/08/201
9

PI19142
000245
754 
06/07/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

679,54
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA 04.06.2019 - 30.06.2019 / 
ENERGÍA ACTIVA VALLE 04.06.2019 - 30.0

F/2019/31
52 
02/08/201
9

PI19142
000262
400 
17/07/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

104,64
TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.052055 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA 13.06.2019 - 30.06.2019 / 
ENERGÍA ACTIVA VALLE 13.06.2019 - 30.0

F/2019/31
53 
02/08/201
9

PI19142
000262
113 
17/07/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

2.508,8
9

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.019178 )

F/2019/31
57 
02/08/201
9

PI19142
000256
623 
10/07/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

1.663,4
1

TÉRMINO DE POTENCIA ( 2.038356 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA 08.05.2019 - 30.06.2019 / 
ENERGÍA ACTIVA VALLE 08.05.2019 - 30.0

F/2019/31
58 
02/08/201
9

PI19142
000263
431 
18/07/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

2.944,2
7

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.117808 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.117808 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.117808 )

F/2019/31
59 
02/08/201
9

PI19142
000266
155 
25/07/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

2.639,5
5

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.084932 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.084932 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.084932 )

F/2019/31
72 
02/08/201
9

091908
010100
98859 
01/08/2
019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U. A95554630

11,77
Peaje acceso potencia 2,3 kW x 34 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 2,3 kW x 
34 días x 0,008529 ¿/kW día / Alq

F/2019/31
94 
05/08/201
9

FE1913
701856
9054 
14/07/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 5,67

Importe por peaje de acceso ( 1.15 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comercializac
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº 
Factura 
Fecha 

Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total

Texto Explicativo

F/2019/31
95 
05/08/201
9

FE1913
701857
7579 
14/07/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 51,33

Importe por peaje de acceso ( 4.4 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (29/365) días ) / 
Importe por margen de comercializaci

F/2019/31
96 
05/08/201
9

FE1913
701858
1310 
14/07/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 9,86

Importe por peaje de acceso ( 2.2 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (29/365) días ) / 
Importe por margen de comercializaci

F/2019/31
97 
05/08/201
9

FE1913
701779
2609 
07/07/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 56,99

Importe por peaje de acceso estimado ( 6.6 kW 
* 38.043426 Euros/kW y año * (27/365) días ) / 
Importe por margen de comer

F/2019/31
98 
05/08/201
9

FE1913
701785
1101 
07/07/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 24,54

Importe por peaje de acceso estimado ( 5.196 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días 
) / Importe por margen de com

F/2019/32
00 
05/08/201
9

FE1913
701805
7253 
08/07/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 4,97

Importe por peaje de acceso ( .978 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comercializac

F/2019/32
01 
05/08/201
9

FE1913
701806
7185 
08/07/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 127,06

Importe por peaje de acceso ( 4.96 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comercializac

F/2019/32
02 
05/08/201
9

FE1913
701807
0651 
08/07/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 63,46

Importe por peaje de acceso ( 8.415 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2019/32
03 
05/08/201
9

FE1913
701808
1083 
08/07/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 56,10

Importe por peaje de acceso ( 5.61 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comercializac

F/2019/32
04 
05/08/201
9

FE1913
701808
5838 
08/07/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 21,44

Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2019/32
05 
05/08/201
9

FE1913
701808
5007 
08/07/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 21,73

Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2019/32
06 
05/08/201
9

FE1913
701808
4906 
08/07/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 21,86

Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comercializa
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº 
Factura 
Fecha 

Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total

Texto Explicativo

F/2019/32
07 
05/08/201
9

FE1913
701808
6787 
08/07/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 21,73

Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2019/32
08 
05/08/201
9

FE1913
701808
6035 
08/07/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 21,60

Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2019/32
09 
05/08/201
9

FE1913
701808
6791 
08/07/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 21,59

Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2019/32
10 
05/08/201
9

FE1913
701808
6965 
08/07/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 28,06

Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2019/32
11 
05/08/201
9

FE1913
701808
6964 
08/07/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 21,45

Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2019/32
12 
05/08/201
9

FE1913
701808
6974 
08/07/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 21,72

Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2019/32
13 
05/08/201
9

FE1913
701808
6967 
08/07/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 21,88

Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2019/32
14 
05/08/201
9

FE1913
701830
2595 
11/07/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 159,99

Importe por peaje de acceso ( 5.5 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (62/365) días ) / 
Importe por margen de comercializaci

F/2019/32
15 
05/08/201
9

FE1913
701830
7875 
11/07/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 25,60

Importe por peaje de acceso ( 5.75 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) días ) / 
Importe por margen de comercializac

F/2019/32
16 
05/08/201
9

FE1913
701853
4825 
14/07/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 62,23

Importe por peaje de acceso ( 6.6 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (29/365) días ) / 
Importe por margen de comercializaci

F/2019/32
17 
06/08/201
9

FE1913
701855
2654 
14/07/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 56,82

Importe por peaje de acceso ( 9.9 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comercializaci
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº 
Factura 
Fecha 

Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total

Texto Explicativo

F/2019/32
18 
06/08/201
9

FE1913
701857
7726 
14/07/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 34,58

Importe por peaje de acceso ( 5.5 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comercializaci

F/2019/32
19 
06/08/201
9

FE1913
701859
6629 
14/07/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 223,57

Importe por peaje de acceso ( 5.5 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comercializaci

F/2019/32
20 
06/08/201
9

FE1913
701860
0701 
14/07/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 88,15

Importe por peaje de acceso ( 9.9 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (29/365) días ) / 
Importe por margen de comercializaci

F/2019/32
21 
06/08/201
9

FE1913
701902
3457 
18/07/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 105,60

Importe por peaje de acceso ( 9.9 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comercializaci

F/2019/32
22 
06/08/201
9

FE1913
701921
2952 
21/07/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 127,09

Importe por peaje de acceso ( 4.4 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comercializaci

F/2019/32
23 
06/08/201
9

FE1913
701927
0912 
21/07/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 88,23

Importe por peaje de acceso ( 1.5 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comercializaci

F/2019/32
24 
06/08/201
9

FE1913
702005
9746 
29/07/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 28,93

Importe por peaje de acceso estimado ( 2.2 kW 
* 38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comer

F/2019/32
25 
06/08/201
9

FE1913
701857
7610 
14/07/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 28,01

Importe por peaje de acceso ( 5.5 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comercializaci

F/2019/32
26 
06/08/201
9

FE1913
701808
6023 
08/07/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 21,20

Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2019/32
27 
06/08/201
9

FE1913
701808
6788 
08/07/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 21,45

Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2019/32
28 
06/08/201
9

FE1913
701830
1193 
11/07/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 95,89

Importe por peaje de acceso ( 6.6 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) días ) / 
Importe por margen de comercializaci
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº 
Factura 
Fecha 

Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total

Texto Explicativo

F/2019/32
29 
06/08/201
9

FE1913
701855
6435 
14/07/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 93,06

Importe por peaje de acceso ( 5.5 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (33/365) días ) / 
Importe por margen de comercializaci

F/2019/32
30 
06/08/201
9

FE1913
701858
0409 
14/07/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 50,23

Importe por peaje de acceso ( 5.5 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (33/365) días ) / 
Importe por margen de comercializaci

F/2019/32
31 
06/08/201
9

FE1913
701859
3818 
14/07/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 53,87

Importe por peaje de acceso ( 6.6 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (35/365) días ) / 
Importe por margen de comercializaci

F/2019/32
34 
06/08/201
9

FE1913
701921
2349 
21/07/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 99,32

Importe por peaje de acceso ( 9.9 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) días ) / 
Importe por margen de comercializaci

F/2019/32
35 
06/08/201
9

FE1913
701923
0110 
21/07/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 37,62

Importe por peaje de acceso ( 3.3 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (28/365) días ) / 
Importe por margen de comercializaci

F/2019/32
46 
06/08/201
9

FE1913
702036
5503 
04/08/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 45,33

Importe por peaje de acceso ( 6.928 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2019/32
47 
06/08/201
9

FE1913
702039
4550 
04/08/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 44,87

Importe por peaje de acceso ( 6.928 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2019/32
48 
06/08/201
9

FE1913
702039
6617 
04/08/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 32,50

Importe por peaje de acceso ( 6.928 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2019/32
49 
06/08/201
9

FE1913
702042
9706 
04/08/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 332,57

Importe por peaje de acceso ( 6.928 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2019/32
70 
10/08/201
9

FE1913
702082
9304 
08/08/2
019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A A65067332 279,24

Importe por peaje de acceso ( 6.928 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2019/33
09 
26/08/201
9

100065
8E1901
432 
01/08/2
019

ENVISER SERVICIOS 
MEDIO AMBIENTALES, 
S.A.U A48903892

257,96
SERVICIO LIMPIEZA DEPENDENCIAS PATRONATO 
DE DEPORTES JULIO 2019. PARTE VARIABLE 5% 
DEL CANON MENSUAL
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº 
Factura 
Fecha 

Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total

Texto Explicativo

F/2019/33
10 
26/08/201
9

100065
8E1901
424 
01/08/2
019

ENVISER SERVICIOS 
MEDIO AMBIENTALES, 
S.A.U A48903892

8.518,6
3

SERVICIO LIMPIEZA CENTROS SOCIALES, PARTE 
FIJA 95% DEL CANON MENSUAL JULIO 2019

F/2019/33
11 
26/08/201
9

100065
8E1901
425 
01/08/2
019

ENVISER SERVICIOS 
MEDIO AMBIENTALES, 
S.A.U A48903892

76.819,
25

SERVICIO LIMPIEZA COLEGIOS PÚBLICOS Y EPA 
JULIO 2019. PARTE FIJA 95% DEL CANON 
MENSUAL

F/2019/33
12 
26/08/201
9

100065
8E1901
431 
01/08/2
019

ENVISER SERVICIOS 
MEDIO AMBIENTALES, 
S.A.U A48903892

172,21
SERVICIO LIMPIEZA DEPENDENCIAS DEL 
PATRONATO DE CULTURA JULIO 2019. PARTE 
VARIABLE 5% DEL CANON MENSUAL

F/2019/33
13 
26/08/201
9

100065
8E1901
427 
01/08/2
019

ENVISER SERVICIOS 
MEDIO AMBIENTALES, 
S.A.U A48903892

4.901,3
1

SERVICIO LIMPIEZA DEPENDENCIAS DEL 
PATRONATO DE DEPORTES JULIO 2019. PARTE 
FIJA 95% DEL CANON MENSUAL

F/2019/33
14 
26/08/201
9

100065
8E1901
428 
01/08/2
019

ENVISER SERVICIOS 
MEDIO AMBIENTALES, 
S.A.U A48903892

1.486,4
0

SERVICIO LIMPIEZA DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES JULIO 2019. PARTE VARIABLE 5% 
DEL CANON MENSUAL

F/2019/33
15 
26/08/201
9

100065
8E1901
430 
01/08/2
019

ENVISER SERVICIOS 
MEDIO AMBIENTALES, 
S.A.U A48903892

4.043,1
2

SERVICIO LIMPIEZA COLEGIOS PÚBLICOS Y EPA 
JULIO 2019. PARTE VARIABLE 5% DEL CANON 
MENSUAL

F/2019/33
16 
26/08/201
9

100065
8E1901
423 
01/08/2
019

ENVISER SERVICIOS 
MEDIO AMBIENTALES, 
S.A.U A48903892

28.241,
71

SERVICIO LIMPIEZA DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES, PARTE FIJA 95% CANON 
MENSUAL JULIO 2019

F/2019/33
17 
26/08/201
9

100065
8E1901
429 
01/08/2
019

ENVISER SERVICIOS 
MEDIO AMBIENTALES, 
S.A.U A48903892

448,35
SERVICIO LIMPIEZA CENTROS SOCIALES JULIO 
2019. PARTE VARIABLE 5% DEL CANON 
MENSUAL

F/2019/33
18 
26/08/201
9

100065
8E1901
426 
01/08/2
019

ENVISER SERVICIOS 
MEDIO AMBIENTALES, 
S.A.U A48903892

3.271,9
0

SERVICIO LIMPIEZA DEPENDENCIAS DEL 
PATRONATO DE CULTURA JULIO 2019. PARTE 
FIJA 95% DEL CANON MENSUAL

F/2019/33
39 
30/08/201
9

211908
290300
06359 
29/08/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389 245,59

Potencia facturada PP 14,45 kW x 32 días x 
0,111586 ¿/kW día / PLL 14,45 kW x 32 días x 
0,066952 ¿/kW día / PV 11,78 kW

F/2019/33
40 
30/08/201
9

211908
290300
06356 
29/08/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389 221,54

Potencia facturada PP 11,78 kW x 33 días x 
0,111586 ¿/kW día / PLL 14,45 kW x 33 días x 
0,066952 ¿/kW día / PV 11,78 kW
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº 
Factura 
Fecha 

Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total

Texto Explicativo

F/2019/33
41 
30/08/201
9

211908
290300
06364 
29/08/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389 437,71

Potencia facturada PP 34 kW x 30 días x 
0,111586 ¿/kW día / PLL 34 kW x 30 días x 
0,066952 ¿/kW día / PV 34 kW x 30 días

F/2019/33
42 
30/08/201
9

211908
290300
06357 
29/08/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389 75,15

Potencia facturada (20190626-20190630) 13,2 
kW x 4 días x 0,121766 ¿/kW día / Potencia 
facturada (20190630-20190730) 13,

F/2019/33
43 
30/08/201
9

211908
290300
06360 
29/08/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389 71,87

Potencia facturada (20190626-20190630) 12,1 
kW x 4 días x 0,121766 ¿/kW día / Potencia 
facturada (20190630-20190730) 12,

F/2019/33
44 
30/08/201
9

211908
290300
06358 
29/08/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389 64,28

Potencia facturada 13,2 kW x 29 días x 
0,121766 ¿/kW día / Energía facturada 19 kWh 
x 0,141432 ¿/kWh / Impuesto sobre el

F/2019/33
45 
30/08/201
9

211908
290300
06458 
29/08/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389 578,31

Potencia facturada (20190627-20190630) PP 51 
kW x 3 días x 0,111586 ¿/kW día / PLL 51 kW x 
3 días x 0,066952 ¿/kW día /

F/2019/33
46 
30/08/201
9

211908
290300
13383 
29/08/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389

1.393,9
2

Potencia facturada PP 42,5 kW x 30 días x 
0,111586 ¿/kW día / PLL 42,5 kW x 30 días x 
0,066952 ¿/kW día / PV 42,5 kW x 3

F/2019/33
47 
30/08/201
9

211908
290300
06236 
29/08/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389 75,52

Potencia facturada 8,83 kW x 30 días x 
0,121766 ¿/kW día / Energía facturada P 124 
kWh x 0,162308 ¿/kWh / V 68 kWh x 0,0

F/2019/33
48 
30/08/201
9

211908
290300
06363 
29/08/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389 242,90

Potencia facturada (20190625-20190630) 13,2 
kW x 5 días x 0,121766 ¿/kW día / Potencia 
facturada (20190630-20190729) 13,

F/2019/33
49 
30/08/201
9

211908
290300
06365 
29/08/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389 91,40

Potencia facturada (20190629-20190630) 
10,392 kW x 1 día x 0,121766 ¿/kW día / 
Potencia facturada (20190630-20190804) 10

F/2019/33
50 
30/08/201
9

211908
290300
06457 
29/08/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389 570,83

Potencia facturada PP 34 kW x 33 días x 
0,111586 ¿/kW día / PLL 34 kW x 33 días x 
0,066952 ¿/kW día / PV 34 kW x 33 días

F/2019/33
51 
30/08/201
9

211908
290300
07691 
29/08/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389

2.684,6
3

Potencia facturada PP 153 kW x 18 días x 
0,162119 ¿/kW día / PLL 98 kW x 18 días x 
0,099974 ¿/kW día / PV 196,35 kW x 18
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº 
Factura 
Fecha 

Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total

Texto Explicativo

F/2019/33
52 
30/08/201
9

211908
290300
06361 
29/08/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389 60,96

Potencia facturada 12,1 kW x 29 días x 
0,121766 ¿/kW día / Energía facturada 28 kWh 
x 0,141432 ¿/kWh / Impuesto sobre el

F/2019/33
53 
30/08/201
9

211908
290300
06362 
29/08/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389 84,00

Potencia facturada 13,2 kW x 32 días x 
0,121766 ¿/kW día / Energía facturada P 31 
kWh x 0,162308 ¿/kWh / V 96 kWh x 0,08

F/2019/33
54 
30/08/201
9

211908
290300
06454 
29/08/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389 207,53

Potencia facturada PP 11,78 kW x 30 días x 
0,111586 ¿/kW día / PLL 21,25 kW x 30 días x 
0,066952 ¿/kW día / PV 11,78 kW

F/2019/33
55 
30/08/201
9

211908
290300
13384 
29/08/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389 62,28

Potencia facturada PP 6,8 kW x 30 días x 
0,111586 ¿/kW día / PLL 6,8 kW x 30 días x 
0,066952 ¿/kW día / PV 6,8 kW x 30 d

F/2019/33
56 
30/08/201
9

211908
290300
09263 
29/08/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389 282,63

Potencia facturada PP 34 kW x 30 días x 
0,111586 ¿/kW día / PLL 34 kW x 30 días x 
0,066952 ¿/kW día / PV 34 kW x 30 días

F/2019/33
57 
30/08/201
9

211908
290300
08715 
29/08/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389 953,84

Potencia facturada (20190627-20190630) PP 
42,5 kW x 3 días x 0,162119 ¿/kW día / PLL 42,5 
kW x 3 días x 0,099974 ¿/kW dí

F/2019/33
58 
30/08/201
9

211908
290300
07248 
29/08/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389 937,46

Potencia facturada (20190627-20190630) PP 47 
kW x 3 días x 0,162119 ¿/kW día / PLL 42,5 kW 
x 3 días x 0,099974 ¿/kW día

F/2019/33
59 
30/08/201
9

211908
290300
07690 
29/08/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389

4.835,6
7

Potencia facturada (20190627-20190630) PP 95 
kW x 3 días x 0,162119 ¿/kW día / PLL 90 kW x 
3 días x 0,099974 ¿/kW día /

F/2019/33
60 
30/08/201
9

211908
290300
06366 
29/08/2
019

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U. A95758389 344,81

Potencia facturada PP 17 kW x 30 días x 
0,111586 ¿/kW día / PLL 34 kW x 30 días x 
0,066952 ¿/kW día / PV 11,78 kW x 30 d

F/2019/33
61 
30/08/201
9

091908
290300
05566 
29/08/2
019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U. A95554630

9,76
Peaje acceso potencia 2,07 kW x 29 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 2,07 kW x 
29 días x 0,008529 ¿/kW día / A

F/2019/33
62 
30/08/201
9

091908
290300
01798 
29/08/2
019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U. A95554630

98,01
Peaje acceso potencia 5 kW x 34 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 5 kW x 34 
días x 0,008529 ¿/kW día / Peaje a
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº 
Factura 
Fecha 

Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total

Texto Explicativo

F/2019/33
63 
30/08/201
9

091908
290300
02380 
29/08/2
019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U. A95554630

42,06
Peaje acceso potencia 5,5 kW x 32 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 5,5 kW x 
32 días x 0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/33
64 
30/08/201
9

091908
290300
05565 
29/08/2
019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U. A95554630

6,44
Peaje acceso potencia 1,15 kW x 34 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 1,15 kW x 
34 días x 0,008529 ¿/kW día / A

F/2019/33
65 
30/08/201
9

091908
290300
01801 
29/08/2
019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U. A95554630

62,93
Peaje acceso potencia 7,7 kW x 34 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 7,7 kW x 
34 días x 0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/33
66 
30/08/201
9

091908
290300
04347 
29/08/2
019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U. A95554630

387,13
Peaje acceso potencia 9,9 kW x 32 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 9,9 kW x 
32 días x 0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/33
67 
30/08/201
9

091908
290300
01799 
29/08/2
019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U. A95554630

63,23
Peaje acceso potencia 9,9 kW x 34 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 9,9 kW x 
34 días x 0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/33
68 
30/08/201
9

091908
290300
02381 
29/08/2
019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U. A95554630

35,65
Peaje acceso potencia 5,5 kW x 32 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 5,5 kW x 
32 días x 0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/33
69 
30/08/201
9

091908
290300
01800 
29/08/2
019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U. A95554630

45,51
Peaje acceso potencia 9,9 kW x 29 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 9,9 kW x 
29 días x 0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/33
71 
30/08/201
9

091908
290300
10609 
29/08/2
019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U. A95554630

131,10
Peaje acceso potencia 4,31 kW x 38 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 4,31 kW x 
38 días x 0,008529 ¿/kW día / P

F/2019/33
72 
30/08/201
9

091908
290300
07686 
29/08/2
019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U. A95554630

72,16
Peaje acceso potencia 9,2 kW x 34 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 9,2 kW x 
34 días x 0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/33
73 
30/08/201
9

091908
290300
05090 
29/08/2
019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U. A95554630

93,97
Peaje acceso potencia 5,61 kW x 33 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 5,61 kW x 
33 días x 0,008529 ¿/kW día / P

F/2019/33
74 
30/08/201
9

091908
290300
01802 
29/08/2
019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U. A95554630

42,14
Peaje acceso potencia 9,9 kW x 30 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 9,9 kW x 
30 días x 0,008529 ¿/kW día / Alq
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº 
Factura 
Fecha 

Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total

Texto Explicativo

F/2019/33
75 
30/08/201
9

091908
290300
06636 
29/08/2
019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U. A95554630

50,70
Peaje acceso potencia 4,6 kW x 34 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 4,6 kW x 
34 días x 0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/33
76 
31/08/201
9

091908
300101
19401 
30/08/2
019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U. A95554630

10,90
Peaje acceso potencia 2,3 kW x 29 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 2,3 kW x 
29 días x 0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/33
99 
03/09/201
9

PI19142
000274
756 
02/08/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

126,00
TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 02.08.2019 - 02.

F/2019/34
00 
03/09/201
9

PI19142
000288
446 
10/08/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

2.450,0
7

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.019178 )

F/2019/34
01 
03/09/201
9

PI19142
000288
459 
10/08/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

1.435,0
2

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.019178 )

F/2019/34
02 
03/09/201
9

PI19142
000292
661 
11/08/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

433,88
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / Suplemento territorial por tributos 
autonomicos del año 2013 09.06.2

F/2019/34
03 
03/09/201
9

PI19142
000288
444 
10/08/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

3.325,5
9

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.019178 )

F/2019/34
04 
03/09/201
9

PI19142
000292
629 
11/08/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

2.403,7
0

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.117808 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.117808 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.117808 )

F/2019/34
05 
03/09/201
9

PI19142
000292
612 
11/08/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

162,16
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / Suplemento territorial por tributos 
autonomicos del año 2013 04.06.2

F/2019/34
06 
03/09/201
9

PI19142
000292
619 
11/08/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

387,48
TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.117808 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.117808 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.117808 )

F/2019/34
07 
03/09/201
9

PI19142
000292
625 
11/08/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

812,74
TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.986301 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.986301 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.986301 )
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº 
Factura 
Fecha 

Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total

Texto Explicativo

F/2019/34
08 
03/09/201
9

PI19142
000296
782 
15/08/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

386,60
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
Suplemento territorial por tributos aut

F/2019/34
09 
03/09/201
9

PI19142
000272
806 
02/08/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

327,73
TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.019178 )

F/2019/34
10 
03/09/201
9

PI19142
000272
808 
02/08/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

699,14
TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.019178 )

F/2019/34
11 
03/09/201
9

PI19142
000273
387 
02/08/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

409,20
TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
Suplemento territorial por tributos aut

F/2019/34
12 
03/09/201
9

PI19142
000273
400 
02/08/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

131,53
TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / Suplemento territorial por tributos 
autonomicos del año 2013 31.05.2

F/2019/34
13 
03/09/201
9

PI19142
000272
755 
02/08/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

260,79
TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.019178 )

F/2019/34
14 
03/09/201
9

PI19142
000272
742 
02/08/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

67,43
TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / Suplemento territorial por tributos 
autonomicos del año 2013 31.05.2

F/2019/34
15 
03/09/201
9

PI19142
000273
100 
02/08/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

90,74
TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
Suplemento territorial por tributos aut

F/2019/34
16 
03/09/201
9

PI19142
000272
748 
02/08/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

315,93
TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.019178 )

F/2019/34
17 
03/09/201
9

PI19142
000274
593 
02/08/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

304,62
TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.019178 )

F/2019/34
18 
03/09/201
9

PI19142
000273
380 
02/08/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

129,74
TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
Suplemento territorial por tributos aut
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº 
Factura 
Fecha 

Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total

Texto Explicativo

F/2019/34
19 
03/09/201
9

PI19142
000273
386 
02/08/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

72,21
TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / Suplemento territorial por tributos 
autonomicos del año 2013 31.05.2

F/2019/34
20 
03/09/201
9

PI19142
000273
396 
02/08/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

1.019,7
0

TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / Suplemento territorial por tributos 
autonomicos del año 2013 31.05.2

F/2019/34
21 
03/09/201
9

PI19142
000273
398 
02/08/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

442,30
TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / Suplemento territorial por tributos 
autonomicos del año 2013 31.05.2

F/2019/34
22 
03/09/201
9

PI19142
000275
177 
02/08/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

387,72
TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.29589 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.29589 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.29589 ) /

F/2019/34
23 
03/09/201
9

PI19142
000274
397 
02/08/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

30,99
TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 02.08.2019 - 02.08.2

F/2019/34
24 
03/09/201
9

PI19142
000279
132 
06/08/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

713,96
TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.019178 )

F/2019/34
25 
03/09/201
9

PI19142
000286
420 
09/08/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

151,32
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.854795 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
Suplemento territorial por tributos aut

F/2019/34
27 
03/09/201
9

PI19142
000293
452 
12/08/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

342,66
TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.775342 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA 08.06.2019 - 30.06.2019 / 
ENERGÍA ACTIVA VALLE 08.06.2019 - 30.0

F/2019/34
28 
03/09/201
9

PI19142
000288
753 
10/08/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

920,18
TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.019178 )

F/2019/34
29 
03/09/201
9

PI19142
000289
453 
10/08/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

460,22
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.920548 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / Suplemento territorial por tributos 
autonomicos del año 2013 10.06.2

F/2019/34
30 
03/09/201
9

PI19142
000294
475 
12/08/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

73,33
TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.183562 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / Suplemento territorial por tributos 
autonomicos del año 2013 04.06.2
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº 
Factura 
Fecha 

Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total

Texto Explicativo

F/2019/34
31 
03/09/201
9

PI19142
000298
243 
18/08/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

47,76
TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / Suplemento territorial por tributos 
autonomicos del año 2013 16.06.2

F/2019/34
32 
03/09/201
9

PI19142
000298
255 
18/08/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

296,50
TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.052055 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
Suplemento territorial por tributos aut

F/2019/34
33 
03/09/201
9

PI19142
000295
992 
14/08/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

157,98
TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
Suplemento territorial por tributos aut

F/2019/34
34 
03/09/201
9

PI19142
000300
078 
21/08/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

3.960,5
0

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.953425 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.953425 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.953425 )

F/2019/34
36 
03/09/201
9

PI19142
000300
055 
21/08/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

266,96
TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.084932 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / Suplemento territorial por tributos 
autonomicos del año 2013 12.06.2

F/2019/34
37 
03/09/201
9

PI19142
000301
420 
23/08/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

394,11
TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.953425 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.953425 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.953425 )

F/2019/34
38 
03/09/201
9

PI19142
000296
781 
15/08/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

76,98
TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
Suplemento territorial por tributos aut

F/2019/34
39 
03/09/201
9

PI19142
000273
389 
02/08/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

1.001,6
7

TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
Suplemento territorial por tributos aut

F/2019/34
40 
03/09/201
9

PI19142
000273
385 
02/08/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

57,63
TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
Suplemento territorial por tributos aut

F/2019/34
41 
03/09/201
9

PI19142
000282
735 
07/08/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

440,03
TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.052055 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
Suplemento territorial por tributos aut

F/2019/34
42 
03/09/201
9

PI19142
000273
397 
02/08/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

46,69
TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / Suplemento territorial por tributos 
autonomicos del año 2013 31.05.2
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº 
Factura 
Fecha 

Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total

Texto Explicativo

F/2019/34
43 
03/09/201
9

PI19142
000279
130 
06/08/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

2.201,6
4

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.019178 )

F/2019/34
44 
03/09/201
9

PI19142
000299
931 
21/08/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

2.759,5
5

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.920548 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.920548 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.920548 )

F/2019/34
45 
03/09/201
9

PI19142
000298
242 
18/08/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

168,40
TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / Suplemento territorial por tributos 
autonomicos del año 2013 16.06.2

F/2019/34
46 
03/09/201
9

PI19142
000300
529 
21/08/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

4.368,3
5

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.756164 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.756164 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.756164 )

F/2019/36
50 
17/09/201
9

100065
8E1901
492 
01/09/2
019

ENVISER SERVICIOS 
MEDIO AMBIENTALES, 
S.A.U A48903892

979,53

SERVICIO LIMPIEZA DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES C.P. EDUCACIÓN PERMANENTE 
ADULTOS PARTE FIJA 95% CANON MENSUAL 
AGOSTO 19

F/2019/36
51 
17/09/201
9

100065
8E1901
493 
01/09/2
019

ENVISER SERVICIOS 
MEDIO AMBIENTALES, 
S.A.U A48903892

51,56

SERVICIO LIMPIEZA DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES C.P. EDUCACIÓN PERMANENTE 
ADULTOS , PARTE VARIABLE 5% CANON 
MENSUAL AGOSTO

F/2019/39
58 
03/10/201
9

19/43 
04/01/2
019

FRUTOS SECOS 
OROZCO, SL 
B19134790

216,98 DIVERSOS PRODUCTOS DE ALIMENTACION 
(FERIAS Y FIESTAS)

A/2019/13 
04/06/201
9

PAPA191
42 
000013
080 
23/05/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

-147,44
Rect. PI PI19142000157111 / ENERGÍA ACTIVA 
PUNTA / ENERGÍA ACTIVA LLANO / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / IMPUESTO ELÉCTRICO 25.0

A/2019/14 
04/06/201
9

PAPA191
42 
000015
302 
31/05/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

-226,11
Rect. PI PI19142000166891 / ENERGÍA ACTIVA 
PUNTA / ENERGÍA ACTIVA LLANO / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / COSTE INTERRUMPIBILIDAD

A/2019/15 
04/06/201
9

PAPA191
42 
000015
301 
31/05/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

-1.064,
88

Rect. PI PI19142000134708 / ENERGÍA ACTIVA 
PUNTA / ENERGÍA ACTIVA LLANO / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / COSTE INTERRUMPIBILIDAD

A/2019/16 
04/06/201
9

PAPA191
42 
000013
079 
23/05/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

-431,00
Rect. PI PI19142000116672 / ENERGÍA ACTIVA 
PUNTA / ENERGÍA ACTIVA LLANO / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / IMPUESTO ELÉCTRICO 22.0
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº 
Factura 
Fecha 

Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total

Texto Explicativo

A/2019/23 
02/08/201
9

PAPA191
42 
000018
675 
18/07/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

-305,02
Rect. PI19142000166786 / ENERGÍA ACTIVA 
PUNTA / ENERGÍA ACTIVA LLANO / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / REACTIVA PUNTA / REACTIVA

A/2019/24 
02/08/201
9

PAPA191
42 
000018
676 
18/07/2
019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A A61797536

-47,67
Rect. PI19142000209131 / ENERGÍA ACTIVA 
PUNTA / ENERGÍA ACTIVA LLANO / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / REACTIVA PUNTA / REACTIVA

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816e8de72b016ea7f28e010026?
startAt=5135.0 1h 25' 35'

6. EXPEDIENTE 19144/2019. RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS 
1-2019 DEL PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL.

Previo  informe favorable  de la  Comisión Especial  de  Cuentas y  Economía; 
previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta; por 16 votos a favor de los 
representantes de los Grupos Socialista, Ciudadanos, Vox y Aike; 8 en contra de los 
representantes del Grupo Popular y 1 abstención del representante del Grupo Unidas 
Podemos – Izquierda Unida; la Corporación acuerda:

Aprobar a propuesta del Consejo Rector del Patronato Deportivo Municipal el 
reconocimiento de las obligaciones correspondientes a las facturas que se relacionan 
a continuación por importe global de 357.795,61 euros, y cuyo concepto se encuentra 
detallado en el archivo adjunto al expediente:

Nº de 
Entrada

Nº de Documento Fecha Dto.
Importe 

Total
Tercero Nombre

F/2019/554 2,11903280300074E+16 28/03/2019 2.216,43 A95758389 IBERDROLA CLIENTES, S.A.U.

F/2019/555 2,11903280300097E+16 28/03/2019 862,04 A95758389 IBERDROLA CLIENTES, S.A.U.

F/2019/556 2,11903280300074E+16 28/03/2019 2.487,38 A95758389 IBERDROLA CLIENTES, S.A.U.

F/2019/557 2,11903280300074E+16 28/03/2019 11.561,97 A95758389 IBERDROLA CLIENTES, S.A.U.

F/2019/558 2,11903280300074E+16 28/03/2019 2.941,39 A95758389 IBERDROLA CLIENTES, S.A.U.

F/2019/559 9,19032803000432E+15 28/03/2019 123,00 A95554630 IBERDROLA COMERCIALIZACION DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U

F/2019/575 PI19142000129796 03/04/2019 564,27 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/581 FV19-0755 2019 29/03/2019 4.500,00 Q2878038E REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE TENIS

F/2019/583 FV19-0756 2019 29/03/2019 4.500,00 Q2878038E REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE TENIS
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada

Nº de Documento Fecha Dto.
Importe 

Total
Tercero Nombre

F/2019/595 FE19137006105223 07/03/2019 96,22 A65067332 GAS NATURAL S. U.R. SDG, S.A.

F/2019/596 FE19137006483903 10/03/2019 35,68 A65067332 GAS NATURAL S. U.R. SDG, S.A.

F/2019/597 FE19137006699809 11/03/2019 26,17 A65067332 GAS NATURAL S. U.R. SDG, S.A.

F/2019/620 PI19142000135336 08/04/2019 870,40 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/621 PI19142000137365 08/04/2019 6.893,24 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/671 PI19142000147740 11/04/2019 4.271,75 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/687 327-19 24/04/2019 3.580,00 V16024341 FEDERACION DE FUTBOL DE CASTILLA LA MANCHA

F/2019/711 2121 10/04/2019 370,26 B19313188 GLOBAL ARGENTI S.L.

F/2019/712 F/00001408 10/04/2019 393,40 A19004589 HIERROS RODRIGO S.A.

F/2019/713 A 2019089 02/04/2019 215,38 B19245729 AYLA DISEÑO Y TECNOLOGIA, S.L.

F/2019/714 A 2019090 02/04/2019 370,26 B19245729 AYLA DISEÑO Y TECNOLOGIA, S.L.

F/2019/715 A2019091 02/04/2019 381,82 B19245729 AYLA DISEÑO Y TECNOLOGIA, S.L.

F/2019/717 019-2361 30/04/2019 319,44 B19130962 ALCASUM S.L.

F/2019/718 A 2019092 02/04/2019 133,46 B19245729 AYLA DISEÑO Y TECNOLOGIA, S.L.

F/2019/723 20192611 29/04/2019 70,18 A19101567 DATOS SOLUCION. INFORMATICAS S.A.

F/2019/724 20192615 29/04/2019 97,33 A19101567 DATOS SOLUCION. INFORMATICAS S.A.

F/2019/727 2,11904290300070E+16 29/04/2019 10.705,74 A95758389 IBERDROLA CLIENTES, S.A.U.

F/2019/728 2,11904290300070E+16 29/04/2019 1.821,66 A95758389 IBERDROLA CLIENTES, S.A.U.

F/2019/729 2,11904290300092E+16 29/04/2019 469,44 A95758389 IBERDROLA CLIENTES, S.A.U.

F/2019/730 2,11904290300070E+16 29/04/2019 2.672,44 A95758389 IBERDROLA CLIENTES, S.A.U.

F/2019/731 2,11904290300070E+16 29/04/2019 1.670,70 A95758389 IBERDROLA CLIENTES, S.A.U.

F/2019/732 9,19042903000405E+15 29/04/2019 85,23 A95554630 IBERDROLA COMERCIALIZACION DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U

F/2019/736 21-2019 04/04/2019 499,18 E19245950 EL MIELERO-ESCRIBANO M. C.B

F/2019/738 190333 28/03/2019 45,16 B19027929 AUTOMATISMO INDUSTRIAL HINELEC, S.L.

Ayuntamiento de Guadalajara – Plaza Mayor, 1-7 – 19001 – www.guadalajara.es

Pág. 55

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
P7

TT
L6

TH
C

ZN
FE

YJ
S6

FD
N

PP
PA

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
://

gu
ad

al
aj

ar
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
5 

de
 9

4 



 

Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada

Nº de Documento Fecha Dto.
Importe 

Total
Tercero Nombre

F/2019/739 24/2019 01/04/2019 90,75 07245119G SANCHEZ BARTOLOME LUIS

F/2019/741 25/2019 02/04/2019 475,53 07245119G SANCHEZ BARTOLOME LUIS

F/2019/742 26/2019 02/04/2019 96,80 07245119G SANCHEZ BARTOLOME LUIS

F/2019/744 28/2019 09/04/2019 428,34 07245119G SANCHEZ BARTOLOME LUIS

F/2019/745 F2019/1545 20/04/2019 47,71 A19004589 HIERROS RODRIGO S.A.

F/2019/746 F2019/1544 20/04/2019 275,83 A19004589 HIERROS RODRIGO S.A.

F/2019/747 0119-19 03/04/2019 290,40 B19317262 INFO ARRIACA SOLTEC S.L.

F/2019/749 20192730 02/05/2019 448,32 A19101567 DATOS SOLUCION. INFORMATICAS S.A.

F/2019/752 A11//2019 02/04/2019 484,00 B19275122 GUADANEWS, S.L.U.

F/2019/761 FE19137009632796 11/04/2019 101,65 A65067332 GAS NATURAL S. U.R. SDG, S.A.

F/2019/762 FE19137009887781 14/04/2019 46,27 A65067332 GAS NATURAL S. U.R. SDG, S.A.

F/2019/763 FE19137009902904 14/04/2019 28,88 A65067332 GAS NATURAL S. U.R. SDG, S.A.

F/2019/765 1000662F1900029 30/04/2019 2.674,22 A79524054 URBASER S.A

F/2019/769 PI19142000167026 06/05/2019 11.490,84 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/770 PI19142000163611 02/05/2019 452,66 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/773 190000858 07/05/2019 66,85 B19142868 PINTURAS SACEDA S.L.

F/2019/774 190000857 07/05/2019 38,99 B19142868 PINTURAS SACEDA S.L.

F/2019/775 190000856 07/05/2019 133,14 B19142868 PINTURAS SACEDA S.L.

F/2019/776 PI19142000170467 07/05/2019 1.716,70 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/777 PI19142000170506 07/05/2019 851,45 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/778 PI19142000170554 07/05/2019 1.055,07 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/779 PI19142000170488 07/05/2019 959,12 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/780 PI19142000170526 07/05/2019 640,68 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/781 20193003 08/05/2019 29,04 A19101567 DATOS SOLUCION. INFORMATICAS S.A.
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada

Nº de Documento Fecha Dto.
Importe 

Total
Tercero Nombre

F/2019/782 Borrador- 17 30/04/2019 393,25 B19304781 SYM PROMOTIONAL OBJECTS, S.L.

F/2019/783 Borrador- 18 08/05/2019 474,20 B19304781 SYM PROMOTIONAL OBJECTS, S.L.

F/2019/784 TMC 190238 08/05/2019 467,91 A19103142 TECNICAS DEL MANTENIIENTO DEL CENTRO. S.A.

F/2019/790 0 109 08/05/2019 15.972,00 B04438701 GRUPO RENTA TODO CARPAS, S.L.

F/2019/791 TMC 190239 09/05/2019 235,95 A19103142 TECNICAS DEL MANTENIIENTO DEL CENTRO. S.A.

F/2019/792 PI19142000173510 09/05/2019 641,36 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/793 PI19142000174493 09/05/2019 786,50 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/794 PI19142000174013 09/05/2019 1.427,34 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/795 PI19142000173301 09/05/2019 15.767,80 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/796 PI19142000174017 09/05/2019 5.779,35 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/800 201901569 30/04/2019 54,45 A19034545 ALMACENES ANTERO AYBAR S.A.

F/2019/801 201901570 30/04/2019 71,39 A19034545 ALMACENES ANTERO AYBAR S.A.

F/2019/806 190000861 07/05/2019 254,50 B19142868 PINTURAS SACEDA S.L.

F/2019/807 190000865 07/05/2019 56,41 B19142868 PINTURAS SACEDA S.L.

F/2019/808 190000864 07/05/2019 97,28 B19142868 PINTURAS SACEDA S.L.

F/2019/813 PI19142000175455 10/05/2019 5.705,92 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/814 PI19142000175445 10/05/2019 13.619,81 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/815 PI19142000175462 10/05/2019 1.676,84 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/816 EG19-74 06/05/2019 106,48 B19303528 ELECTROGAL, S.L.

F/2019/817 EG19-75 06/05/2019 1.776,28 B19303528 ELECTROGAL, S.L.

F/2019/818 EG19-78 06/05/2019 500,91 B19303528 ELECTROGAL, S.L.

F/2019/819 EG19-79 06/05/2019 3.731,64 B19303528 ELECTROGAL, S.L.

F/2019/820 EG19-80 07/05/2019 1.292,28 B19303528 ELECTROGAL, S.L.
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada

Nº de Documento Fecha Dto.
Importe 

Total
Tercero Nombre

F/2019/822 EG19-82 07/05/2019 665,74 B19303528 ELECTROGAL, S.L.

F/2019/823 019-2803 13/05/2019 136,13 B19130962 ALCASUM S.L.

F/2019/824 TDS 132 06/05/2019 6.187,26 B19308576 TDS GESTION S.L.

F/2019/826 2019 1045 13/05/2019 227,12 B19145531 EUROHIGIENE, S.L.

F/2019/828 Emit- 11 26/04/2019 9.189,95 B19288117 MILENPIZARRA S.L.

F/2019/829 190033 190040 14/05/2019 235,95 B19178037 SILVER RAIN S.L.

F/2019/834 1906 1906007716 15/05/2019 131,94 F20025318 ORONA, SOC.COOP.

F/2019/838 12 21/03/2019 52,50 R1900031D COLEGIO SALESIANO

F/2019/839 11 -/- 19 23/03/2019 242,00 B19238310 JOSE A. BALDOMINOS S.L.

F/2019/841 19163 01/04/2019 145,20 B19149624 HIDROMETAL S.L.

F/2019/842 F19/0000523 08/04/2019 328,38 B19284348 COMERCIAL DIAZ IT INFORMATICA Y SUMINISTROS, 
S.L.

F/2019/844 F19/0000528 10/04/2019 290,04 B19284348 COMERCIAL DIAZ IT INFORMATICA Y SUMINISTROS, 
S.L.

F/2019/847 A47 15/04/2019 334,38 03089570A SEDANO ESCUDERO DANIEL

F/2019/850 EG19-83 13/05/2019 660,66 B19303528 ELECTROGAL, S.L.

F/2019/856 N 15145 30/04/2019 72,60 A48279921 EUROERVHI, S.A.

F/2019/861 25-2019 23/04/2019 128,04 E19245950 EL MIELERO-ESCRIBANO M. C.B

F/2019/862 19/2019 23/04/2019 270,00 03112646X ROJO ROJO NOELIA

F/2019/863 A 2019121 25/04/2019 121,00 B19245729 AYLA DISEÑO Y TECNOLOGIA, S.L.

F/2019/864 A 2019120 25/04/2019 323,07 B19245729 AYLA DISEÑO Y TECNOLOGIA, S.L.

F/2019/868 197/2019 30/04/2019 160,93 03095717D LLANA HOYUELOS CARLOS

F/2019/869 193619 30/04/2019 124,34 B19027929 AUTOMATISMO INDUSTRIAL HINELEC, S.L.

F/2019/871 1190504767 17/05/2019 2.908,90 A19002039 QUIMICA DEL CENTRO S.A.

F/2019/875 1190500944 31/01/2019 114,95 A19002039 QUIMICA DEL CENTRO S.A.
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada

Nº de Documento Fecha Dto.
Importe 

Total
Tercero Nombre

F/2019/876 1190500945 31/01/2019 229,90 A19002039 QUIMICA DEL CENTRO S.A.

F/2019/878 1190501523 27/02/2019 181,50 A19002039 QUIMICA DEL CENTRO S.A.

F/2019/881 TD-E9TG-102457 19/05/2019 362,62 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.U.

F/2019/882 TD-E9TG-102292 19/05/2019 283,91 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.U.

F/2019/883 TD-E9TG-101450 19/05/2019 438,06 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.U.

F/2019/884 V 190423 30/04/2019 93,65 B19318187 GUMARFE FERRETERIA INCUSTRIAL S.L.

F/2019/889 Emit- 15 20/05/2019 1.936,00 B19288117 MILENPIZARRA S.L.

F/2019/891 Emit- 17 20/05/2019 1.774,00 B19288117 MILENPIZARRA S.L.

F/2019/893 F 194000080 15/05/2019 2.975,87 A79211744 ESMUNAS S.A.

F/2019/894 F 194000086 17/05/2019 2.838,76 A79211744 ESMUNAS S.A.

F/2019/900 F 194000072 06/05/2019 401,39 A79211744 ESMUNAS S.A.

F/2019/903 18 13/04/2019 180,00 R1900031D COLEGIO SALESIANO

F/2019/905 A53 24/04/2019 389,74 03089570A SEDANO ESCUDERO DANIEL

F/2019/907 A 2019128 30/04/2019 262,57 B19245729 AYLA DISEÑO Y TECNOLOGIA, S.L.

F/2019/908 6322 30/04/2019 149,02 B19147107 FRUTAS CARMEN, S.L.

F/2019/911 048/19 06/05/2019 181,50 B19177559 ECOAVENTURA S.L.

F/2019/916 21/2019 08/05/2019 375,00 03112646X ROJO ROJO NOELIA

F/2019/917 29-2019 09/05/2019 71,28 E19245950 EL MIELERO-ESCRIBANO M. C.B

F/2019/918 17B/19 10/05/2019 420,00 P1900000I DIPUTACION PROVINCIAL

F/2019/919 D/216.745 10/05/2019 270,00 B19113240 ELECTRODOMESTICOS GUADALAJARA, S.L.

F/2019/920 77001 10/05/2019 256,31 B80176472 VIVEROS SANCHEZ S.L.

F/2019/921 FACT-190245 13/05/2019 489,98 A19103142 TECNICAS DEL MANTENIIENTO DEL CENTRO. S.A.

F/2019/924 A 2019143 14/05/2019 228,69 B19245729 AYLA DISEÑO Y TECNOLOGIA, S.L.
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada

Nº de Documento Fecha Dto.
Importe 

Total
Tercero Nombre

F/2019/925 A 2019144 14/05/2019 289,19 B19245729 AYLA DISEÑO Y TECNOLOGIA, S.L.

F/2019/929 30-2019 16/05/2019 127,36 E19245950 EL MIELERO-ESCRIBANO M. C.B

F/2019/931 0172-19 17/05/2019 290,40 B19317262 INFO ARRIACA SOLTEC S.L.

F/2019/932 A000142 17/05/2019 141,90 03101887S CORRALES GRANDE MARIA DEL CARMEN

F/2019/933 A000148 17/05/2019 719,35 03101887S CORRALES GRANDE MARIA DEL CARMEN

F/2019/934 190033 190043 21/05/2019 1.444,74 B19178037 SILVER RAIN S.L.

F/2019/936 A000145 17/05/2019 1.946,89 03101887S CORRALES GRANDE MARIA DEL CARMEN

F/2019/937 A000149 17/05/2019 893,31 03101887S CORRALES GRANDE MARIA DEL CARMEN

F/2019/938 A000141 17/05/2019 803,54 03101887S CORRALES GRANDE MARIA DEL CARMEN

F/2019/939 A000147 17/05/2019 105,16 03101887S CORRALES GRANDE MARIA DEL CARMEN

F/2019/940 30/2019 17/05/2019 1.541,54 07245119G SANCHEZ BARTOLOME LUIS

F/2019/941 A000146 17/05/2019 1.675,52 03101887S CORRALES GRANDE MARIA DEL CARMEN

F/2019/942 A000143 17/05/2019 775,90 03101887S CORRALES GRANDE MARIA DEL CARMEN

F/2019/943 A000144 17/05/2019 4.147,80 03101887S CORRALES GRANDE MARIA DEL CARMEN

F/2019/944 0173-19 17/05/2019 290,40 B19317262 INFO ARRIACA SOLTEC S.L.

F/2019/946 31/2019 18/05/2019 1.675,85 07245119G SANCHEZ BARTOLOME LUIS

F/2019/947 19000615 18/05/2019 121,00 B19314004 PUNTO CAR ALQUILER DE VEHICULOS S.L.

F/2019/948 33/2019 20/05/2019 199,65 07245119G SANCHEZ BARTOLOME LUIS

F/2019/949 32/2019 20/05/2019 223,85 07245119G SANCHEZ BARTOLOME LUIS
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada

Nº de Documento Fecha Dto.
Importe 

Total
Tercero Nombre

F/2019/953 10665762 SHH/1554093 15/05/2019 4,72 B84948736 ACENS TECHNOLOGIES

F/2019/954 10665766 RGD/328861 13/05/2019 18,09 B84948736 ACENS TECHNOLOGIES

F/2019/955 10665767 SHH/1553495 12/05/2019 74,36 B84948736 ACENS TECHNOLOGIES

F/2019/956 10665765 SHH/1553616 13/05/2019 28,92 B84948736 ACENS TECHNOLOGIES

F/2019/957 10665772 CDD/372809 02/05/2019 43,67 B84948736 ACENS TECHNOLOGIES

F/2019/958 10665771 CDD/372125 02/05/2019 17,94 B84948736 ACENS TECHNOLOGIES

F/2019/960 1190505110 23/05/2019 246,84 A19002039 QUIMICA DEL CENTRO S.A.

F/2019/961 1190505111 23/05/2019 125,84 A19002039 QUIMICA DEL CENTRO S.A.

F/2019/962 1190505112 23/05/2019 114,95 A19002039 QUIMICA DEL CENTRO S.A.

F/2019/965 190001376 09/05/2019 311,27 A79211744 ESMUNAS S.A.

F/2019/966 190001377 09/05/2019 431,97 A79211744 ESMUNAS S.A.

F/2019/967 1190503093 30/03/2019 145,20 A19002039 QUIMICA DEL CENTRO S.A.

F/2019/968 1190503094 30/03/2019 90,75 A19002039 QUIMICA DEL CENTRO S.A.

F/2019/969 1190503151 30/03/2019 65,34 A19002039 QUIMICA DEL CENTRO S.A.

F/2019/970 H 197000201 06/05/2019 107,69 A79211744 ESMUNAS S.A.

F/2019/971 1190505171 24/05/2019 114,95 A19002039 QUIMICA DEL CENTRO S.A.

F/2019/972 1190505185 24/05/2019 114,95 A19002039 QUIMICA DEL CENTRO S.A.

F/2019/973 1190505194 24/05/2019 71,87 A19002039 QUIMICA DEL CENTRO S.A.

F/2019/974 1190505197 24/05/2019 62,92 A19002039 QUIMICA DEL CENTRO S.A.

F/2019/975 1190505198 24/05/2019 47,92 A19002039 QUIMICA DEL CENTRO S.A.

F/2019/986 FPC 1515 29/04/2019 122,21 B19207083 FITNESS PROJECT CENTER, S.L.

F/2019/987 1190500947 31/01/2019 114,95 A19002039 QUIMICA DEL CENTRO S.A.

F/2019/988 1190501525 27/02/2019 90,75 A19002039 QUIMICA DEL CENTRO S.A.
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada

Nº de Documento Fecha Dto.
Importe 

Total
Tercero Nombre

F/2019/991 V 190529 28/05/2019 152,46 B19318187 GUMARFE FERRETERIA INCUSTRIAL S.L.

F/2019/993 V 190531 28/05/2019 575,43 B19318187 GUMARFE FERRETERIA INCUSTRIAL S.L.

F/2019/995 1905F000765 21/05/2019 2.625,70 A81349474 ARIETE SEGURIDAD, S.A.

F/2019/997 190000884 22/05/2019 2.951,32 B19142868 PINTURAS SACEDA S.L.

F/2019/1000 20193360 28/05/2019 100,58 A19101567 DATOS SOLUCION. INFORMATICAS S.A.

F/2019/1003 TDS 134 14/05/2019 6.479,70 B19308576 TDS GESTION S.L.

F/2019/1004 019-3076 30/05/2019 199,64 B19130962 ALCASUM S.L.

F/2019/1006 2,11905300300069E+16 30/05/2019 3.109,52 A95758389 IBERDROLA CLIENTES, S.A.U.

F/2019/1007 2,11905300300091E+16 30/05/2019 388,99 A95758389 IBERDROLA CLIENTES, S.A.U.

F/2019/1008 2,11905300300069E+16 30/05/2019 1.765,32 A95758389 IBERDROLA CLIENTES, S.A.U.

F/2019/1009 2,11905300300069E+16 30/05/2019 1.625,39 A95758389 IBERDROLA CLIENTES, S.A.U.

F/2019/1010 2,11905300300069E+16 30/05/2019 10.677,75 A95758389 IBERDROLA CLIENTES, S.A.U.

F/2019/1011 9,19053003000421E+15 30/05/2019 63,71 A95554630 IBERDROLA COMERCIALIZACION DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U

F/2019/1012 28-F9U1-026652 01/06/2019 82,27 A78923125 TELEFONICA MOVILES ESPAÑA, S.A.

F/2019/1013 28-F9U1-090972 01/06/2019 6,30 A78923125 TELEFONICA MOVILES ESPAÑA, S.A.

F/2019/1014 28-F9U1-010455 01/06/2019 375,10 A78923125 TELEFONICA MOVILES ESPAÑA, S.A.

F/2019/1032 PI19142000202126 04/06/2019 2.775,45 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/1035 35 2019 31/05/2019 7.358,01 07245119G SANCHEZ BARTOLOME LUIS

F/2019/1037 FE19137012597534 12/05/2019 45,70 A65067332 GAS NATURAL S. U.R. SDG, S.A.

F/2019/1038 FE19137012614696 12/05/2019 17,52 A65067332 GAS NATURAL S. U.R. SDG, S.A.

F/2019/1039 FE19137011800738 05/05/2019 142,80 A65067332 GAS NATURAL S. U.R. SDG, S.A.

F/2019/1040 PI19142000205256 05/06/2019 613,57 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/1043 1000662F1900041 31/05/2019 2.724,68 A79524054 URBASER S.A

F/2019/1044 1000662F1900040 31/05/2019 2.855,87 A79524054 URBASER S.A
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada

Nº de Documento Fecha Dto.
Importe 

Total
Tercero Nombre

F/2019/1046 PI19142000207204 06/06/2019 1.005,93 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/1047 PI19142000207224 06/06/2019 8.526,57 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/1048 PI19142000208115 06/06/2019 6.147,57 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/1049 PI19142000208121 06/06/2019 2.215,98 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/1054 190001057 31/05/2019 403,89 B19142868 PINTURAS SACEDA S.L.

F/2019/1055 PI19142000211312 08/06/2019 436,40 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/1062 Emit- 78 11/06/2019 7.852,90 B87952628 ROMEROSA DEL HENARES S.L.

F/2019/1065 2019 1366 11/06/2019 57,84 B19145531 EUROHIGIENE, S.L.

F/2019/1067 PI19142000215074 11/06/2019 464,68 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/1069 F 000082990 11/06/2019 66,21 A50308139 MONDO IBERICA S.A.

F/2019/1071 1 000018 31/05/2019 479,16 B73687030 ECOGREEN CHEMICAL, S.L.

F/2019/1072 1 000019 31/05/2019 290,40 B73687030 ECOGREEN CHEMICAL, S.L.

F/2019/1074 20192034 01/04/2019 52,73 A19101567 DATOS SOLUCION. INFORMATICAS S.A.

F/2019/1078 A 201901269 30/05/2019 26,26 B19151299 AZULEJOS Y PAV. ANTERO AYBAR S.L.

F/2019/1083 TMC 190293 14/06/2019 193,60 A19103142 TECNICAS DEL MANTENIIENTO DEL CENTRO. S.A.

F/2019/1088 10777263 SHH/1563607 12/06/2019 74,36 B84948736 ACENS TECHNOLOGIES

F/2019/1090 10777271 CDD/379209 02/06/2019 24,59 B84948736 ACENS TECHNOLOGIES

F/2019/1092 10777280 SHH/1556273 23/05/2019 5,93 B84948736 ACENS TECHNOLOGIES

F/2019/1104 PI19142000220138 14/06/2019 120,93 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/1105 PI19142000220136 14/06/2019 97,97 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/1113 28-F9Y1-000767 16/06/2019 30,25 A78923125 TELEFONICA MOVILES ESPAÑA, S.A.

F/2019/1119 TMC 190302 18/06/2019 154,88 A19103142 TECNICAS DEL MANTENIIENTO DEL CENTRO. S.A.
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada

Nº de Documento Fecha Dto.
Importe 

Total
Tercero Nombre

F/2019/1123 20193488 03/06/2019 332,85 A19101567 DATOS SOLUCION. INFORMATICAS S.A.

F/2019/1124 20193436 03/06/2019 78,37 A19101567 DATOS SOLUCION. INFORMATICAS S.A.

F/2019/1125 20193767 11/06/2019 22,24 A19101567 DATOS SOLUCION. INFORMATICAS S.A.

F/2019/1126 20193898 18/06/2019 338,80 A19101567 DATOS SOLUCION. INFORMATICAS S.A.

F/2019/1136 TDS 151 14/06/2019 5.124,35 B19308576 TDS GESTION S.L.

F/2019/1137 2019 1365 18/06/2019 170,17 B19145531 EUROHIGIENE, S.L.

F/2019/1138 TD-F9TG-102258 19/06/2019 241,36 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.U.

F/2019/1139 TD-F9TG-101429 19/06/2019 410,57 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.U.

F/2019/1140 TD-F9TG-102423 19/06/2019 326,87 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.U.

F/2019/1142 5906 12/06/2019 453,23 03114442N MINCHINO BRIS SERGIO

F/2019/1143 4407/19 19/06/2019 59,14 B31669070 RANKING LA TIENDA DEL DEPORTE, S.L.

F/2019/1155 190176 10/04/2019 471,83 A19103142 TECNICAS DEL MANTENIIENTO DEL CENTRO. S.A.

F/2019/1160 190236 07/05/2019 466,24 A19103142 TECNICAS DEL MANTENIIENTO DEL CENTRO. S.A.

F/2019/1171 34/2019 21/05/2019 284,35 07245119G SANCHEZ BARTOLOME LUIS

F/2019/1174 201900643 28/05/2019 586,00 A80195340 MADERAS DANIEL ABAD, S.A.

F/2019/1175 A 2019180 29/05/2019 120,71 B19245729 AYLA DISEÑO Y TECNOLOGIA, S.L.

F/2019/1187 10831904 CDD/383250 18/06/2019 550,49 B84948736 ACENS TECHNOLOGIES

F/2019/1188 273/2019 30/05/2019 116,16 03095717D LLANA HOYUELOS CARLOS

F/2019/1195 19004 04/06/2019 82,00 X0734664K SZULDA EMILIA

F/2019/1199 24/2019 06/06/2019 35,00 03112646X ROJO ROJO NOELIA

F/2019/1201 A 2019193 11/06/2019 112,89 B19245729 AYLA DISEÑO Y TECNOLOGIA, S.L.

F/2019/1202 S/11575 11/06/2019 48,88 B65971301 ONE DROPE MARK & SERVICES, S.L.
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada

Nº de Documento Fecha Dto.
Importe 

Total
Tercero Nombre

F/2019/1203 38/2019 11/06/2019 66,55 07245119G SANCHEZ BARTOLOME LUIS

F/2019/1204 296/2019 10/06/2019 505,78 03095717D LLANA HOYUELOS CARLOS

F/2019/1205 FACT-190290 12/06/2019 471,83 A19103142 TECNICAS DEL MANTENIIENTO DEL CENTRO. S.A.

F/2019/1209 0021/19 04/06/2019 181,50 E19125533 MARIANO VIEJO, C.B.

F/2019/1211 A 2019200 17/06/2019 30,25 B19245729 AYLA DISEÑO Y TECNOLOGIA, S.L.

F/2019/1215 190001784 12/06/2019 195,52 A79211744 ESMUNAS S.A.

F/2019/1216 190001785 12/06/2019 57,34 A79211744 ESMUNAS S.A.

F/2019/1217 190001743 11/06/2019 36,40 A79211744 ESMUNAS S.A.

F/2019/1218 H 197000358 13/06/2019 119,23 A79211744 ESMUNAS S.A.

F/2019/1219 H 197000359 13/06/2019 46,80 A79211744 ESMUNAS S.A.

F/2019/1220 F 194000099 11/06/2019 573,54 A79211744 ESMUNAS S.A.

F/2019/1221 F 194000100 11/06/2019 350,98 A79211744 ESMUNAS S.A.

F/2019/1222 60-F955-001307 28/06/2019 916,55 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.U.

F/2019/1224 2,11906270300068E+16 27/06/2019 2.765,82 A95758389 IBERDROLA CLIENTES, S.A.U.

F/2019/1225 2,11906270300090E+16 27/06/2019 327,18 A95758389 IBERDROLA CLIENTES, S.A.U.

F/2019/1226 2,11906270300068E+16 27/06/2019 954,64 A95758389 IBERDROLA CLIENTES, S.A.U.

F/2019/1227 2,11906270300068E+16 27/06/2019 10.697,63 A95758389 IBERDROLA CLIENTES, S.A.U.

F/2019/1228 2,11906270300068E+16 27/06/2019 1.316,70 A95758389 IBERDROLA CLIENTES, S.A.U.

F/2019/1229 9,19062703000398E+15 27/06/2019 54,70 A95554630 IBERDROLA COMERCIALIZACION DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U

F/2019/1230 28-G9U1-010479 01/07/2019 385,61 A78923125 TELEFONICA MOVILES ESPAÑA, S.A.

F/2019/1231 28-G9U1-028423 01/07/2019 79,74 A78923125 TELEFONICA MOVILES ESPAÑA, S.A.

F/2019/1232 28-G9U1-100174 01/07/2019 4,11 A78923125 TELEFONICA MOVILES ESPAÑA, S.A.

F/2019/1233 20190726 01/07/2019 88,45 B19196542 SUMIFER, S.L.
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada

Nº de Documento Fecha Dto.
Importe 

Total
Tercero Nombre

F/2019/1244 1904 1904195589 30/06/2019 421,15 F20025318 ORONA, SOC.COOP.

F/2019/1245 DGT19000060050 01/07/2019 450,12 A78923125 TELEFONICA MOVILES ESPAÑA, S.A.

F/2019/1248 910091294 30/06/2019 451,02 A80393812 EXPLOTACION ESTACION DE SERVICIO, S.A.

F/2019/1253 PI19142000239904 04/07/2019 659,22 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/1256 80 24/06/2019 484,00 B19168426 PEREZ DEL OLMO TRANSPORTES

F/2019/1258 511901882 26/06/2019 496,56 B85582013 INV PROTECCIÓN S.L.

F/2019/1259 FE19137015412248 11/06/2019 61,29 A65067332 GAS NATURAL S. U.R. SDG, S.A.

F/2019/1260 FE19137015752268 16/06/2019 21,25 A65067332 GAS NATURAL S. U.R. SDG, S.A.

F/2019/1261 FE19137015236853 10/06/2019 118,86 A65067332 GAS NATURAL S. U.R. SDG, S.A.

F/2019/1262 PI19142000245208 06/07/2019 519,57 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/1263 PI19142000245236 06/07/2019 3.167,27 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/1264 PI19142000247709 06/07/2019 390,78 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/1265 PI19142000246946 06/07/2019 973,09 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/1266 PI19142000246939 06/07/2019 5.399,09 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/1270 TMC 190309 09/07/2019 280,72 A19103142 TECNICAS DEL MANTENIIENTO DEL CENTRO. S.A.

F/2019/1271 PI19142000252099 09/07/2019 6.209,82 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/1272 PI19142000252041 09/07/2019 346,48 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/1275 20194189 02/07/2019 351,26 A19101567 DATOS SOLUCION. INFORMATICAS S.A.

F/2019/1277 20194147 02/07/2019 295,29 A19101567 DATOS SOLUCION. INFORMATICAS S.A.

F/2019/1283 H 197000448 05/07/2019 120,03 A79211744 ESMUNAS S.A.

F/2019/1284 F 194000112 05/07/2019 339,13 A79211744 ESMUNAS S.A.

F/2019/1285 F 194000114 05/07/2019 66,55 A79211744 ESMUNAS S.A.
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada

Nº de Documento Fecha Dto.
Importe 

Total
Tercero Nombre

F/2019/1286 2019 1606 11/07/2019 1.394,04 B19145531 EUROHIGIENE, S.L.

F/2019/1287 2019 1608 11/07/2019 134,40 B19145531 EUROHIGIENE, S.L.

F/2019/1288 2019 1607 11/07/2019 124,99 B19145531 EUROHIGIENE, S.L.

F/2019/1289 2019 1610 11/07/2019 279,30 B19145531 EUROHIGIENE, S.L.

F/2019/1290 2019 1609 11/07/2019 498,66 B19145531 EUROHIGIENE, S.L.

F/2019/1294 190002112 05/07/2019 293,84 A79211744 ESMUNAS S.A.

F/2019/1298 PI19142000261604 16/07/2019 97,97 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/1299 PI19142000261609 16/07/2019 120,93 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/1301 FRAV.460614 17/07/2019 284,48 A01049725 ZORELOR, S.A.

F/2019/1305 FRAV.460657 18/07/2019 284,48 A01049725 ZORELOR, S.A.

F/2019/1311 PR PR19142000006438 19/07/2019 867,74 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/1316 511901880 26/06/2019 496,56 B85582013 INV PROTECCIÓN S.L.

F/2019/1317 F19/0001001 10/07/2019 222,19 B19284348 COMERCIAL DIAZ IT INFORMATICA Y SUMINISTROS, 
S.L.

F/2019/1318 019-4121 24/07/2019 80,34 B19130962 ALCASUM S.L.

F/2019/1323 F 194000113 05/07/2019 797,39 A79211744 ESMUNAS S.A.

F/2019/1324 F 194000115 05/07/2019 638,88 A79211744 ESMUNAS S.A.

F/2019/1330 A 29199 18/07/2019 237,01 E19284462 BAÑO Y JARDIN, C.B.

F/2019/1336 20194707 24/07/2019 233,05 A19101567 DATOS SOLUCION. INFORMATICAS S.A.

F/2019/1361 PI19142000275793 04/08/2019 676,74 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/1362 A 45 05/08/2019 439,05 B19323815 ALQUILER DE MAQUINARIA ENCINAS

F/2019/1374 PI19142000281707 06/08/2019 225,17 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/1375 910094798 31/07/2019 324,84 A80393812 EXPLOTACION ESTACION DE SERVICIO, S.A.
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada

Nº de Documento Fecha Dto.
Importe 

Total
Tercero Nombre

F/2019/1376 PI19142000282364 07/08/2019 2.614,59 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/1399 PI19142000295872 14/08/2019 97,97 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/1400 PI19142000295867 14/08/2019 120,93 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

TOTAL 357.795,61

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816e8de72b016ea7f28e010026?
startAt=5135.0 1h 25' 35'

7. EXPEDIENTE 19145/2019. RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS 
1-2019 DEL PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA.

Previo  informe favorable  de la  Comisión Especial  de  Cuentas y  Economía; 
previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta; por 16 votos a favor de los 
representantes de los Grupos Socialista, Ciudadanos, Vox y Aike; 8 en contra de los 
representantes del Grupo Popular y 1 abstención del representante del Grupo Unidas 
Podemos – Izquierda Unida; la Corporación acuerda:

Aprobar a propuesta del Consejo Rector del Patronato Municipal de Cultura el 
reconocimiento  de  las  obligaciones  correspondientes  a  las  137  facturas  que  se 
relacionan a continuación por importe global de 116.735,38 euros, y cuyo concepto se 
encuentra detallado en el archivo adjunto al expediente. 

Nº de 
Entrada

Nº de Documento Fecha Dto.
Importe 

Total
Tercero Nombre

F/2019/224 FA 2019/FA/1901301 01/03/2019 302,21 B24277113 SILUJ, S.L.

F/2019/228 0009-19bis 7 05/03/2019 435,60 02287629A QUIROGA ROJAS SERGIO

F/2019/270 190001 190017 12/03/2019 1.028,50 B19178037 SILVER RAIN. S.L.

F/2019/279 Emit- 9 05/03/2019 476,86 X8163086H RAMONA IOANA AGREDAO

F/2019/281 7 190140 15/03/2019 54,45 B86601945 TROFEOS AGHER S.L.

F/2019/318 18-054 07/03/2019 34,53 03136381D SANCHEZ DOMENECH LAURA

F/2019/319 PT19000221 28/02/2019 9,30 B19179639 PENTAGONO UNIVERSAL S.L.

F/2019/320 F19003 06/03/2019 605,00 B86985652 SUMA CORTES S.L

F/2019/321 19003793 10/02/2019 42,75 B19011634 SUINPLAS DECORACIONES S.L.

F/2019/323 525 07/03/2019 54,45 03098170R RECIO GIL DAVID

F/2019/324 524 07/03/2019 151,25 03098170R RECIO GIL DAVID

F/2019/332 9,19E+15 28/03/2019 313,63 A95554630
IBERDROLA COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, S.A.

F/2019/343 PI19142000128870 03/04/2019 602,64 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/344 PI19142000129169 03/04/2019 668,16 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/345 PI19142000128856 03/04/2019 59,54 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/348 A2019002248 08/03/2019 457,71 B80986383 DE VEGA PUBLICACIONES
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada

Nº de Documento Fecha Dto.
Importe 

Total
Tercero Nombre

F/2019/361 PI19142000134098 05/04/2019 166,53 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/370 PI19142000145495 10/04/2019 5.232,54 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/372 PI19142000148148 11/04/2019 1.391,55 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/400 PI19142000153799 19/04/2019 809,57 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/401 PI19142000155863 23/04/2019 1.032,78 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/411 PI19142000166874 05/05/2019 67,51 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/414 PI19142000163205 02/05/2019 649,31 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/415 PI19142000163367 02/05/2019 654,02 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/447 PI19142000174474 09/05/2019 1.041,18 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/448 9,19E+15 09/05/2019 321,76 A95554630
IBERDROLA COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, S.A.

F/2019/450 PI19142000175460 10/05/2019 760,88 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/451 PI19142000176630 10/05/2019 4.965,66 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/500 PI19142000184353 15/05/2019 161,16 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/503 A2019-0149 30/04/2019 726,00 B19258912
RED DE GESTION ACTIVA DE PUBLICIDAD, 
S.L.

F/2019/518 TA6570077825 19/05/2019 17,40 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/522 PI19142000189647 19/05/2019 651,96 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/523 190001 190002 15/05/2019 16.395,50 B19282086 BOTON PRODUCCIONES S.L.

F/2019/526 Emit- 011 15/05/2019 17.466,35 B47674148
UNIVERSO MANAGEMENT Y 
RPRODUCCIONES S.L.

F/2019/527 19 262 15/05/2019 340,31 A78468881
BARATZ SERVICIOS DE 
TELEDOCUEMNTACIÓN S.A.

F/2019/538 PA PA19142000013769 27/05/2019 32,37 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/539 PA PA19142000013768 27/05/2019 35,57 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/540 PA PA19142000013771 27/05/2019 32,37 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/541 PA PA19142000013770 27/05/2019 32,37 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/547 28-F9M0-005723 01/06/2019 302,55 A78923125 TELEFONICA MOVILES ESPAÑA, S.A.

F/2019/562 70000 89327 01/06/2019 914,00 B84527977 CUALTIS, S.L.U

F/2019/576 26 70101958 03/06/2019 1.458,05 A58417346 WOLTERS KLUWER ESPAÑA, S.A.

F/2019/579 PI19142000206115 05/06/2019 558,04 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/584 F018-0000170 29/05/2019 900,00 03124882X AGUDO MONTESINOS YOHANA

F/2019/585 1987 23/05/2019 19,00 E19109032 ARTE DE ROSA C.B.

F/2019/586 1974 14/05/2019 262,80 E19109032 ARTE DE ROSA C.B.

F/2019/587 541 21/05/2019 64,67 03098170R RECIO GIL DAVID

F/2019/588 59 03/06/2019 1.638,34 B19310002 AGREDA ESCENA ,S.L.

F/2019/590 PI19142000207225 06/06/2019 474,39 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/591 PI19142000208530 06/06/2019 1.057,98 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/596 PI19142000208722 07/06/2019 221,87 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/597 PI19142000210048 07/06/2019 5.103,43 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/598 PI19142000210264 07/06/2019 589,91 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/599 PI19142000210086 07/06/2019 69,51 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/604 9,19E+15 10/06/2019 318,52 A95554630
IBERDROLA COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, S.A.
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada

Nº de Documento Fecha Dto.
Importe 

Total
Tercero Nombre

F/2019/605 PI19142000214649 11/06/2019 65,61 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/614 PI19142000220149 14/06/2019 620,68 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/618 19 314 15/06/2019 340,31 A78468881
BARATZ SERVICIOS DE 
TELEDOCUEMNTACIÓN S.A.

F/2019/626 08-2019 04/04/2019 810,70 03129415N GOMEZ PEREZ ELISA

F/2019/627 09-2019 14/04/2019 4.400,00 03129415N GOMEZ PEREZ ELISA

F/2019/633 SAT/0190398 07/06/2019 4.545,97 A19011113
MORASA ELECTRICIDAD Y 
TELECOMUNICACIONES, S.A.

F/2019/634 19190045 21/05/2019 580,80 B19178037 SILVER RAIN. S.L.

F/2019/637 TA6580077758 19/06/2019 65,40 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/638 TA6580077754 19/06/2019 278,83 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/639 TA6580077752 19/06/2019 26,40 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/640 TA6580077751 19/06/2019 17,40 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/641 TA6580077757 19/06/2019 88,90 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/642 TA6580077756 19/06/2019 17,40 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/643 TA6580077750 19/06/2019 46,42 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/644 TA6580077753 19/06/2019 17,40 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/645 TA6580077759 19/06/2019 75,40 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/646 TA6580077755 19/06/2019 54,41 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/647 TA6580077749 19/06/2019 113,07 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/650 A2019-0178 28/05/2019 363,00 B19258912
RED DE GESTION ACTIVA DE PUBLICIDAD, 
S.L.

F/2019/651 103 06/06/2019 484,00 03125311W GARCIA DOMARCO JAVIER

F/2019/652 3473121658 30/04/2019 302,32 A50001726 SCHINDLER S.A.

F/2019/658 Emit- 141 20/06/2019 181,50 B19177559 ECOAVENTURA S.L.

F/2019/660 LTO- 10 24/06/2019 5.364,00 G19310051
ASOCIACION MUSICO CULTURAL LA 
TRADICION ORAL

F/2019/672 Emit- 255 13/06/2019 1.331,00 B71082960 PROFESIONAL HISTORY S.L.

F/2019/677 1629085700 27/06/2019 63,98 A48027056 ELECNOR S.A.

F/2019/678 1629085800 27/06/2019 44,77 A48027056 ELECNOR S.A.

F/2019/679 Rect-Emit- 170 27/06/2019 990,00 B19104017 GUADALBUS S.L.

F/2019/680 Emit- 171 27/06/2019 3.630,00 B19104017 GUADALBUS S.L.

F/2019/682 9,19E+15 27/06/2019 221,51 A95554630
IBERDROLA COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, S.A.

F/2019/685 7R71606 M 30/06/2019 225,50 A28011153 ZARDOYA OTIS, S.A.

F/2019/690 Rect-Emit- 172 27/06/2019 2.563,00 B19104017 GUADALBUS S.L.

F/2019/709 PI19142000245222 06/07/2019 221,51 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/710 PI19142000247222 06/07/2019 657,07 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/711 PI19142000247588 06/07/2019 327,68 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/712 PI19142000246976 06/07/2019 57,64 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/713 PI19142000246992 06/07/2019 557,06 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/714 PI19142000246941 06/07/2019 7.037,59 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/715 PI19142000247589 06/07/2019 909,44 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/718 PI19142000248151 08/07/2019 98,66 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.
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Nº de 
Entrada

Nº de Documento Fecha Dto.
Importe 

Total
Tercero Nombre

F/2019/720 9 000442 25/06/2019 276,97 03119251Z PAREJA CALVO JORGE

F/2019/721 2/2019 29/05/2019 49,00 E19273556 HERMANAS INES LOSA C.B

F/2019/730 PI19142000261607 16/07/2019 65,61 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/734 PI19142000262209 17/07/2019 522,78 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/736 TA6590076634 19/07/2019 51,87 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/737 TA6590076628 19/07/2019 117,16 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/738 TA6590076638 19/07/2019 75,40 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/739 TA6590076636 19/07/2019 88,90 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/740 TA6590076637 19/07/2019 65,40 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/741 TA6590076629 19/07/2019 43,98 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/742 TA6590076632 19/07/2019 17,40 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/743 TA6590076635 19/07/2019 17,40 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/744 TA6590076633 19/07/2019 277,48 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/745 TA6590076631 19/07/2019 26,60 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/746 TA6590076630 19/07/2019 17,40 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/753 3344065534 30/06/2019 147,81 A50001726 SCHINDLER S.A.

F/2019/754 3344065535 30/06/2019 73,91 A50001726 SCHINDLER S.A.

F/2019/755 940 200536906 24/07/2019 851,68 A28767671 RENTOKIL INITIAL ESPANA, S.A.

F/2019/762 9,19E+15 29/07/2019 119,19 A95554630
IBERDROLA COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, S.A.

F/2019/764 28-H9M0-005204 01/08/2019 315,96 A78923125 TELEFONICA MOVILES ESPAÑA, S.A.

F/2019/777 PI19142000284227 08/08/2019 98,66 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/778 PI19142000284288 08/08/2019 98,68 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/783 PI19142000295864 14/08/2019 65,61 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/784 TA65A0075319 19/08/2019 17,55 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/785 TA65A0075318 19/08/2019 52,94 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/786 TA65A0075314 19/08/2019 17,40 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/787 TA65A0075316 19/08/2019 17,40 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/788 TA65A0075315 19/08/2019 26,40 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/789 TA65A0075322 19/08/2019 75,41 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/790 TA65A0075313 19/08/2019 46,00 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/791 TA65A0075321 19/08/2019 65,40 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/792 TA65A0075320 19/08/2019 88,90 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/793 TA65A0075317 19/08/2019 278,48 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/794 TA65A0075312 19/08/2019 112,11 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/795 PI19142000299936 21/08/2019 314,25 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/799 28-I9M0-011370 01/09/2019 181,55 A78923125 TELEFONICA MOVILES ESPAÑA, S.A.

F/2019/815 PI19142000332523 14/09/2019 98,66 A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/834 133 05/08/2019 484,00 03125311W GARCIA DOMARCO JAVIER

F/2019/835 142 02/09/2019 484,00 03125311W GARCIA DOMARCO JAVIER

F/2019/836 3344168385 31/08/2019 73,91 A50001726 SCHINDLER S.A.
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada

Nº de Documento Fecha Dto.
Importe 

Total
Tercero Nombre

F/2019/846 TA65B0074341 19/09/2019 17,40 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/850 TA65B0074339 19/09/2019 17,40 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/886 18F0016 27/05/2019 750,75 B87015640 COMANDALASAL S.L.

TOTAL 116.735,38

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816e8de72b016ea7f28e010026?
startAt=5135.0 1h 25' 35'

8.  EXPEDIENTE  8423/2019.  SOLICITUD  DE  RENUNCIA A LA CONDICIÓN  DE 
AGENTE URBANIZADOR EN LA UNIDAD DE ACTUACIÓN SUE-07.

Da  cuenta  del  expediente  el  Sr.  Pérez  Borda,  Concejal  Delegado  de 
Urbanismo. 

Por el  Sr. Riendas, del Grupo AIKE, afirma que no hay una gran política de 
disciplina urbanística en la  ciudad; solicita  sea retirado el  expediente,  insiste en la 
responsabilidad única del Agente Urbanizador. Da lectura a lo previsto en la Ley de 
Contratos del Sector Público, que prescribe la incautación de fianza y la indemnización 
de daños y perjuicios.

El  Sr. Morales, por el Grupo Unidas Podemos-Izquierda Unida, manifiesta 
que se trata de un gran perjuicio para la ciudad; dice que también es consciente de las 
dificultades de que el Ayuntamiento tenga éxito en un procedimiento judicial si se litiga 
contra  la  Caixa,  preguntándose,  no  obstante,  si  esta  Entidad  no  conocía  esta 
circunstancia  en  su  momento.  Sí  solicita  al  Equipo  de  Gobierno  la  incoación  del 
correspondiente  expediente  sancionador  porque  no  había  por  la  empresa  ninguna 
intención de cumplir.

El  Sr.  De  Miguel  (Vox),  la  Sra.  Simón  (PSOE)  y  el  Sr.  Carnicero  (PP) 
manifiestan su apoyo a la propuesta, si bien este último pregunta por qué se retiró en 
su momento este asunto del orden del día de un pleno anterior.

En el debate el Sr. Pérez Borda apela a los informes de los servicios jurídicos y 
técnicos municipales que avalan la  propuesta;  para  ejecutar  el  100% de la  fianza 
habría que tramitar expediente de indemnización de daños y perjuicios, en cuyo caso, 
la liquidación resultante podría ser mayor, menor o igual a la cantidad restante de la 
fianza pendiente.

Previo informe favorable de la  Comisión de  Desarrollo  Urbano Sostenible y 
Servicios  Públicos;  previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos 
Municipales,  en los términos concretos que constan en la  grabación digitalizada y 
firmada electrónicamente que se acompaña a la presente acta; por 23 votos a favor de 
los representantes de los Grupos Socialista, Popular, Ciudadanos y Vox; 1 en contra 
del representante del Grupo Aike y 1 abstención del representante del Grupo Unidas 
Podemos – Izquierda Unida; la Corporación acuerda:

Primero.- Resolver el Programa de Actuación Urbanizadora de la Unidad de Ejecución 
SUE 07 del Plan General de Ordenación Urbana.

Ayuntamiento de Guadalajara – Plaza Mayor, 1-7 – 19001 – www.guadalajara.es

Pág. 72

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
P7

TT
L6

TH
C

ZN
FE

YJ
S6

FD
N

PP
PA

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
://

gu
ad

al
aj

ar
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
2 

de
 9

4 

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816e8de72b016ea7f28e010026?startAt=5135.0
http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816e8de72b016ea7f28e010026?startAt=5135.0


 

Ayuntamiento de Guadalajara

Segundo.- Incautar la garantía en su día presentada por el Agente Urbanizador en una 
tercera parte, es decir, 50.679 €, y devolver el resto, es decir 101.358 €. La garantía se 
presentó  mediante  aval  bancario  por  importe  de  152.037  €,  con  numero 
320190000160, el 25 de enero 2019.

Tercero.- Una vez resuelta la adjudicación el Ayuntamiento de Guadalajara aprobará 
unas  nuevas  bases  que  permitan  adjudicar  un  nuevo  Programa  de  Actuación 
Urbanizadora a un nuevo Agente Urbanizador.

Cuarto.- Todos los deberes urbanísticos que se han incumplido han sido analizados en 
el  presente  expediente  administrativo  por  lo  que  no  será  necesario  iniciar  otros 
distintos.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816e8de72b016ea7f28e010026?
startAt=9477.0 2h 37' 57'

9. EXPEDIENTE 10710/2018. MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE 
ORDENACIÓN URBANA EN LA PLAZA SAN ESTEBAN, 1.

Da  cuenta  del  expediente  el  Sr.  Pérez  Borda,  Concejal  Delegado  de 
Urbanismo. 

Visto el expediente tramitado al efecto, previo informe favorable de la Comisión 
de Desarrollo Urbano Sostenible y Servicios Públicos; previas las intervenciones de los 
Portavoces de los Grupos Municipales, en los términos concretos que constan en la 
grabación digitalizada y  firmada electrónicamente  que se  acompaña a  la  presente 
acta; por unanimidad de los miembros asistentes, la Corporación acuerda:

Primero.- Aprobar inicialmente la Modificación Puntual del Plan General de Ordenación 
Urbana en la Plaza de San Esteban, n.º 1.

Segundo.- Remitir el presente acuerdo a la Consejería de Fomento de la Junta de 
Comunidades de Castilla La Mancha, para su aprobación definitiva.

Tercero.- Notificar este acuerdo a los interesados en el procedimiento.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816e8de72b016ea7f28e010026?
startAt=11313.0 3h 08' 33'

II Parte de control de la gestión de los Órganos Municipales de Gobierno
a) Decretos y Resoluciones del Gobierno Municipal

10. EXPEDIENTE 1115/2019. DACIÓN DE CUENTA DE RELACIÓN DE DECRETOS 
DE LA ALCALDÍA Y ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO.

Por el Sr. Alcalde se informa que el Sr. Carnicero había preguntado sobre esta 
materia en los dos Plenos anteriores y explica que El Reglamento Orgánico del Pleno 
de este Ayuntamiento en su artículo 92 establece que el Equipo de Gobierno facilitará 
al Pleno relación de los Acuerdos dictados, de los Decretos de Alcaldía, y del resto de 
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Resoluciones dictadas por delegación de cualquiera de ellos; que efectivamente en el 
expediente consta la relación, además también se añade el texto propio del Decreto, 
se  puede  acceder  al  libro  electrónico  de  Decretos  y  Resoluciones  según  se  ha 
informado por los servicios técnicos, la convocatoria y lo que se facilita para acudir al 
Pleno es perfectamente correcto. 

La  Corporación  queda  así  enterada  de  los  Decretos  dictados  por  la 
Alcaldía-Presidencia y los Concejales Delegados entre los días 21 de octubre y 24 de 
noviembre de 2019, ambos inclusive. 

Así  mismo  la  Corporación  queda  enterada  de  la  relación  de  acuerdos 
adoptados por  la  Junta  de  Gobierno  Local  entre  los  días  23 de  octubre  y  25  de 
noviembre de 2019, igualmente ambos incluidos.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816e8de72b016ea7f28e010026?
startAt=12980.0 3h 36' 20'

c) Mociones sobre temas de competencia municipal

11.  EXPEDIENTE 18684/2019.  MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR EN RELACIÓN 
CON LA SOCIEDAD DE SAN VICENTE DE PAÚL.

Por el Grupo Popular la Sra. Renales da lectura a la Moción que, transcrita 
literalmente, dice:

"El 11 de noviembre de 1849 se fundó la Sociedad San Vicente de Paúl, una 
asociación civil católica internacional de ayuda a las personas más necesitadas, que 
nacía según consta en su acta fundacional “con objeto de socorrer a los pobres en sus  
casas y dedicarse a las obras de piedad y beneficencia”. Presente en 147 países, con 
más de 800.000 socios y 1,5 millones de voluntarios por todo el mundo, la Sociedad 
San Vicente de Paúl llega a 37 millones de personas en situación de pobreza.

En  España  cuenta  con mas de  2.000  socios  y  ayudan  a  más de  100.000 
personas a través de las siguientes Obras Sociales:
- Casas de acogida.
- Comedores sociales.
- Centros de integración social.
- Centros de ayuda a la infancia.
- Centros de ayuda a la familia.
- Centros de reparto de ropa y alimentos.
- Centros de día para personas mayores.
- Talleres ocupacionales de formación.
- Aulas de cultura.
- Visitas hospitalarias.

Auxilio en prisiones.
En Guadalajara se constituyó hace 55 años, concretamente en 1964, y cuentan 

con los siguientes recursos:
- Forman parte de la Comisión de Acción Social  en el  Ayuntamiento y gestionan 

12000 euros de ayudas para pagos de suministros del hogar y alojamiento.
- Gestionan 96 viviendas para los mas necesitados, denominadas: “Casas de San 

Vicente de Paúl”.
- Atienden  en  torno  a  1000  personas  proporcionándoles  ayudas  para  su 
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alimentación, pagos de suministros y cobertura de necesidades básicas.

En Guadalajara,  las Conferencias de San Vicente de Paúl,  están formadas 
únicamente por personal voluntario y una trabajadora social, y han realizado y realizan 
una  inmensa  labor  durante  estas  décadas,  y  por  ello  son  merecedores  del 
reconocimiento y gratitud de la ciudad de Guadalajara.

Durante los últimos años las Conferencias han sufrido un ataque constante 
llegando incluso al acoso a varios de sus miembros por su labor altruista derivada de 
la gestión de las 96 viviendas de San Vicente de Paúl, y se han encontrado, más de 
las veces que humildemente hubieran deseado con verdaderos problemas en torno a 
los conflictos de intereses de las familias necesitadas de vivienda. Actualmente, las 
Conferencias están sufriendo un mal endémico que recorre nuestro país, la ocupación 
de viviendas, sin haber sido previamente autorizados por los que hasta hoy son sus 
propietarios, en el caso que nos atañe, las Conferencias de San Vicente de Paúl.

Las Conferencias de San Vicente de Paúl han cambiado a lo largo de estos 
años, y se han adaptado a las necesidades sociales, de las administraciones públicas, 
y de su propia identidad como voluntarios.

Hoy por hoy, tras la problemática que supone para una Organización Sin Ánimo 
de  Lucro  la  gestión  propia  de  estas  viviendas,  se  hace  necesario  que  las 
Administraciones públicas asuman en función de sus competencias, y respetando el 
orden legal, normativo, y del fin para el que se construyeron, la gestión propia de este 
proyecto con una asunción de competencias y funciones.

Es por todo ello , por lo que se somete al Pleno del Ayuntamiento de 
Guadalajara para su debate y aprobación en su caso, los siguientes acuerdos: 

ACUERDOS
1.-  Que el  Ayuntamiento de Guadalajara revise los acuerdos aprobados por 

Pleno, los actualice a las necesidades actuales y trabaje para solucionar el problema 
que  hoy  en  día  supone  la  gestión  de  las  viviendas,  garantizando  el  apoyo  a  las 
Conferencias de San Vicente de Paúl y a la legalidad vigente de cuantas actuaciones 
se están realizando.

2.-  Que  se  establezca  una  mesa  de  trabajo  entre  los  diferentes  agentes 
sociales que intervienen en el barrio para analizar la situación de las familias y de la 
convivencia vecinal y establezcan una serie de propuestas de trabajo coordinadas por 
los servicios sociales, que puedan ser incluidas en la red de barrios.

3.- Que se incremente la seguridad en el barrio y se programe mayor presencia 
policial.

4.- Instar al Gobierno de Castilla la Mancha, de acuerdo a las competencias 
establecidas en el Art.31 del Estatuto de Autonomía, a que negocie y se haga cargo de 
la gestión de las 96 viviendas sociales en alquiler respetando los derechos legítimos 
de las personas que habitan en ellas con título de alquiler sobre las mismas

Por  el  Grupo  Municipal  Aike,  el  Sr.  Riendas, argumenta  la  Enmienda 
Transaccional presentada por su Grupo a la Moción del Grupo Popular, que consta en 
el expediente con el siguiente tener literal: 

"1.-  Que  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  convoque  a  las  partes  afectadas  como 
agente mediador en busca de una solución consensuada y definitiva a los problemas 
recurrentes que se vienen detectando desde hace años en el barrio, y con el fin de 
profundizar en la posibilidad de cumplir con los acuerdos ya aprobados por este Pleno, 
incluso actualizándolos y adaptándolos, en caso de así ser acordado entre las partes:
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Ayuntamiento de Guadalajara

- Se convocará a todas las inquilinas y usuarios de las viviendas (o representantes 
que  puedan  existir,  como  la  PAH  Guadalajara),  a  los  representantes  de  la 
Asociación de San Vicente de Paúl, así como a los responsables de Vivienda y 
Servicios Sociales de la Junta de Comunidades de Castilla – La Mancha, para la 
constitución  de  una  mesa  de  trabajo  que  funcionará  de  manera  planificada  y 
consensuada entre las partes con el fin de garantizar el objetivo principal de las 
viviendas sociales: su definitivo traspaso a la Junta de Comunidades de Castilla – 
La Mancha por ser quien tiene las competencias en ambas materias, y siempre 
con  el  fin  de  mantener  esa  principal  razón  por  la  que  fueron  promovidas  y 
construidas  gracias  a  la  participación  ciudadana  y  el  compromiso  de  los 
representantes públicos de entonces.

- En  la  mesa  de  mediación  también  se  abordarán  cuantas  cuestiones  sean 
necesarias encaminadas a que las 96 viviendas sociales denominadas como de 
San  Vicente  de  Paúl,  sigan  siendo  viviendas  sociales  en  Guadalajara,  y  que 
además, en ellas se desarrollen los proyectos de intervención que sean necesarios 
para la recuperación e integración de las personas que así lo necesiten y soliciten 
(P.R.I.S...), tanto por parte de la Comunidad Autónoma, como del Ayuntamiento, e 
incluso del resto de instituciones que puedan y quieran colaborar."

El  Sr. Morales,  como  representante de Unidas Podemos-Izquierda Unida, 
anuncia que votará en contra de la  Moción señalando que su postura  es la  de la 
Moción que se aprobó en enero de 2018.  Dice que el Ayuntamiento tiene que dilucidar 
aunque  la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla-La  Mancha  sea  la  Administración 
competente en materia de vivienda. Señala que el asunto se enmarca en un recurso 
sobre  la  propiedad  de  las  viviendas,  que  actualmente  se  encuentra  pendiente  de 
resolución en el Tribunal Supremo, razón por la cual en este momento se consideran 
los desahucios especialmente graves. 

Por el Grupo Vox, su Portavoz Sr. De Miguel, anuncia que su Grupo apoyará 
la Moción. Recuerda, no obstante, la Moción aprobada por el Corporación el día 26 de 
enero de 2018, con la abstención de Ciudadanos.

El  Sr. Pérez Borda, en  representación del Grupo  Ciudadanos, argumenta 
que cuando gobernaba el Partido Popular cerraron el expediente relativo a la Moción 
aprobada por la Corporación, y cuestiona que ahora en  la oposición decidan adoptar 
esta  postura  populista.  Dice  que  se  están  realizando  gestiones  y  manteniendo 
reuniones con las Administraciones Públicas y las Delegaciones de Gobierno a fin de 
generar un clima adecuado para coordinar reuniones conjuntas, que trabajan también 
para dar soluciones concretas a problemas de los inquilinos y vecinos y que el Equipo 
de Gobierno va a cumplir sus obligaciones, ejecutando la primera Moción ya aprobada 
en 2018.

El  Sr. Iglesias, en representación del Grupo  Socialista,  manifiesta  que le 
sorprende que  el Grupo Popular presente esta Moción, porque esta misma cuestión 
fue criticada  en  una  rueda  de prensa  por  el  Sr.  Alguacil  y  la  Sra.  Asenjo  en una 
modificación de crédito -cuestionando que se retiraran 12.000 euros de emergencia 
social, que precisamente iban a ese fin-. Considera que en el fondo esta Moción es un 
ataque a este Equipo de Gobierno y a la Junta de Comunidades así como una cortina 
de humo en relación con la mala gestión del ejecutivo del Partido Popular. Dice que 
para trabajar en la red de barrios hace falta un equipo de inclusión, que nunca se ha 
solicitado  de  la  Junta  de  Comunidades.  Refiere  programas  en  los  que  se  está 
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trabajando; dice que por la Policía Local no se considera que ese barrio sea más 
problemático  que  otros,  y  que  los  Servicios  Sociales  del  Ayuntamiento  también 
trabajan con familias de esas viviendas.

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene 10 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular y Vox, 
15 en contra  de los representantes  de los Grupos Socialista,  Ciudadanos,  Unidas 
Podemos – Izquierda Unida y Aike y ninguna abstención; por lo que es rechazada.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816e8de72b016ea7f28e010026?
startAt=13061.0 3h 37' 41'

12. EXPEDIENTE 18416/2019. MOCIÓN DEL GRUPO VOX SOBRE CONTROL Y 
LIMITACIÓN  DEL  CRECIMIENTO  DE  LAS  CASAS  DE  APUESTAS  EN 
GUADALAJARA.

Por el  Grupo Vox el  Sr.  De Miguel da  lectura a la  Moción que,  transcrita 
literalmente, dice:

"Las  casas  de  apuestas  y  los  salones  de  azar  en  España  han  crecido 
extraordinariamente  durante  el  último  lustro.  La  industria  mueve  más  de  21.000€ 
millones anuales, y solo el juego online ya tiene un margen neto de casi 700 millones 
de euros. El negocio ha aumentado un 20% cada año desde 2012 y el número de 
jugadores un 228% desde entonces.

Hay hoy en España un 75% más de establecimientos dedicados a la industria 
del  azar que hace cinco años.  El  fenómeno ha sido  rápido,  y  ha transformado la 
cotidianidad de muchas localidades de España, entre ellas Guadalajara.

El centro de la acción política de VOX es la persona y la familia, por ello hemos 
estudiado  y  analizado  este  asunto  y  hemos llegado  a  la  conclusión  que  el  juego 
genera adicciones con devastadoras consecuencias para la estabilidad familiar y las 
relaciones  personales.  La  adicción  al  juego  afecta  cada  vez  en  edades  más 
tempranas. Proyecto Hombre atendió el año pasado a 2.150 menores y adolescentes 
adictos sólo a apuestas deportivas.

Proteger a la familia y la persona pasa, en primer lugar, por resguardar a los menores 
de caer en este tipo de adicciones que pueden lastrar toda su vida y destruir  sus 
familias. VOX quiere velar con esta moción por alejar las casas de apuestas de los 
menores lo  máximo posible.  El  juego está  haciendo  especiales estragos entre  las 
familias con rentas más bajas.

Las casas de apuestas se sirven de los más vulnerables, a quienes pretenden 
hacer creer que se pueden hacer ricos por las apuestas, en detrimento de la cultura 
del mérito. Los locales de apuestas se han multiplicado.

VOX está en contra de convertir a Guadalajara en casas de juego y en casinos 
encubiertos. El juego está rompiendo relaciones y llevando a conflictos personales, 
económicos y violentos dentro de familias y barrios. VOX está siempre del lado de la 
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unidad frente a quienes separan las comunidades por interés económico.

Las apuestas se basan en publicidad engañosa, diseñada para enganchar y 
presentada  como  un  medio  para  resolver  problemas  económicos.  Es  un  engaño 
alejado de la  realidad de las consecuencias  económicas,  psicológicas y  familiares 
derivadas del juego continuo. En muchos casos los locales de apuestas pertenecen a 
multinacionales del juego que llegan a España a hacer negocio.

Se aprovechan de los más vulnerables y además tributan sus ingresos fuera de 
España. Así, las consecuencias para los españoles son doblemente negativas, sólo 
dejan más pobreza y no pagan los impuestos correspondientes. Generan un beneficio 
a  costa  de  los  españoles  sobre  el  que  ni  siquiera  se  responsabilizan  ante  la 
administración.

Igual que debemos establecer fronteras claras y definidas para quienes quieren 
entrar  en  nuestro  país,  también  debemos  ponerlas  para  esas  empresas 
multinacionales que quieren hacer negocio en España a costa del bienestar y, muchas 
veces, la salud de los españoles.

En Vox estamos a favor de la libertad de empresa, pero para que esa libertad 
prevalezca se deben establecer unos límites claros. En este sentido, creemos que 
debe estar orientada al bien común y no hay bien común allí donde se pone en riesgo 
a  nuestros  niños.  Nuestro  afán  no  es  criminalizar  a  las  casas  de  apuestas,  sino 
establecer límites claros que protejan a la sociedad de las graves consecuencias que 
hemos comprobado que el juego provoca.

ACUERDO
Que el Ayuntamiento estudie la posibilidad y la fórmula para controlar y limitar 

el crecimiento desmedido de las casas de apuestas y los salones de azar en la ciudad 
de Guadalajara. Para ello proponemos:

1. Restricción  urbanística  de  un  mínimo  de  distancia  entre  cualquier  local  de 
apuestas y cualquier centro educativo, cultural, deportivo y juvenil.

2. Estudiar la regulación de la publicidad, el contenido audiovisual y la cartelería en 
espacios municipales y públicos.

3. Diseñar un plan de actividades en los centros escolares y en clubes y equipos 
deportivos  para  desvincular  el  deporte  del  negocio  de  las  apuestas  y  para 
sensibilizar sobre los riesgos del juego.

4. Aumentar el control de acceso a menores de edad por parte de la policía."

El  Sr.  Riendas,  del  Grupo  AIKE,  señala  que  se  trata  de  una  Moción  ya 
debatida  y  aprobada,  anunciando  posteriormente  que,  no  obstante,  en  todo  caso 
apoyará la Enmienda Transaccional.

El Sr.  Morales por Unidas Podemos – Izquierda Unida  efectúa un relato 
sobre  el  modelo  de  esta  Moción que precisamente  tiene  su  origen  en una de  IU 
enriquecida con aportaciones suyas y de la que se hace una Moción tipo, que luego se 
refunde en una Moción Federal, la cual incorpora el aspecto del deporte, y dice que no 
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entiende que no se admita -en un primer momento- la Enmienda Transaccional ya que 
mejora el texto de la Moción, con una moratoria. 

El Portavoz del Grupo Ciudadanos, Sr. Marco, recuerda que esta Moción ya 
se presentó en el mandato anterior; que, por otro lado, el punto 40 de su Acuerdo de 
Gobierno con el PSOE coincide con la Enmienda Transaccional, y hace hincapié en la 
necesidad de plantear una moratoria temporal que impida la apertura de nuevas casas 
de apuestas hasta que tengamos una Ordenanza que regule esta cuestión.

La Sra. Asenjo, en representación del Grupo Popular, señala que su Grupo 
apoyará la Moción,  manifestando asimismo su conformidad con la  Enmienda. Dice 
que,  en todo caso,  la  regulación de esta  materia  ha de hacerse a  nivel  estatal  y 
autonómico,  lo  que  igualmente  avala  la  Sra.  García,  como  portavoz  del  Grupo 
Socialista expresando que admitirán la Enmienda puesto que refuerza las previsiones 
contenidas en la Moción.

El Sr.  De Miguel considera  que la  Moción de 2018 no ha avanzado en la 
solución del problema y es por ello por lo que se trae nuevamente la cuestión al Pleno. 
Acepta la Enmienda Transaccional, y propone añadir que se desarrolle un Plan de 
Sensibilización sobre los riesgos del juego que aborde estos problemas a través de la 
Escuela de familias (que posteriormente según matizan la Sra. García y el Sr. Morales, 
se trataría de la Escuela de madres y padres)

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la  Moción,  con la  aceptación por el  Grupo Vox de la  enmienda del  Grupo Unidas 
Podemos – Izquierda Unida y la adición "in voce" sugerida por el Sr. De Miguel con las 
matizaciones expresadas, es aprobada por unanimidad de los miembros asistentes, 
quedando su parte dispositiva definitivamente redactada como sigue:

"1. Estudiar la posibilidad de una moratoria al establecimiento de nuevas casas de 
apuestas y salones de juego.

2. Desarrollar un Plan de Sensibilización sobre los riesgos del juego que aborde 
estos problemas a través de la Escuela de madres y padres."

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816e8de72b016ea7f28e010026?
startAt=15339.0 4h 15' 39'

13. EXPEDIENTE 18413/2019. MOCIÓN DEL GRUPO VOX SOBRE CREACIÓN DE 
UN ÁREA DE SERVICIO PARA AUTOCARAVANAS.

Por el Grupo Vox el Sr. De Miguel se da lectura a la Moción que, transcrita 
literalmente, dice:

"Hay muchas formas de viajar  y  de explorar  el  mundo,  cada  una tiene  su 
encanto  y  sus  peculiaridades.  Hacerlo  en  autocaravana  permite  hacerlo  de  una 
manera  muy  especial  y  muy  diferente  al  resto  de  posibilidades  de  viaje.  Una 
autocaravana es más que un medio de transporte, es toda una experiencia que te abre 
muchas opciones, sensaciones y momentos inolvidables.

Poco  a  poco  en  España  va  cambiando  la  idea  que  se  tenía  de  las 

Ayuntamiento de Guadalajara – Plaza Mayor, 1-7 – 19001 – www.guadalajara.es

Pág. 79

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
P7

TT
L6

TH
C

ZN
FE

YJ
S6

FD
N

PP
PA

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
://

gu
ad

al
aj

ar
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
9 

de
 9

4 

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816e8de72b016ea7f28e010026?startAt=15339.0
http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816e8de72b016ea7f28e010026?startAt=15339.0


 

Ayuntamiento de Guadalajara

autocaravanas y aunque estamos a años luz de otros países como Francia, donde 
casi cada municipio cuenta con su área de autocaravanas, o zona habilitada para la 
pernocta, con sus servicios correspondientes, nos vamos poniendo las pilas y muchos 
municipios  que  han  visto  como  esta  nueva  modalidad  de  turismo,  que  se  está 
haciendo cada vez más habitual,  puede aportar  muchísimos beneficios, entre ellos 
económicos a su localidad.

Las autocaravanas tienen una gran ventaja y es que te ofrece llevare tu cocina, 
tu cama, tu sofá, tu retrete, tu mesa y tu ducha. Pero algunos de estos elementos no 
podrían ser funcionales si un depósito y avituallamiento de agua potable lleno, sin un 
vaciado de las aguas usadas o “aguas grises”, esas aguas jabonosas procedentes del 
lavabo del baño y del fregadero de la cocina, sin el vaciado de las aguas fecales o 
“aguas negras” y sin poder depositar las basuras.

Todo esto, limpiar y vaciar el depósito de estas aguas, se deben de hacer en 
las áreas habilitadas, pero estas no siempre se encuentran fácilmente, y a veces, se 
buscan otras soluciones muy engorrosas e inadecuadas: las aguas grises se vierten 
en una alcantarilla o en baños de gasolineras.

Guadalajara  podría  disfrutar  de  una  inyección  económica  considerable 
teniendo su propia área de autocaravanas si habilitase esta zona ofreciendo todas las 
facilidades  para  los  que  optan  por  este  tipo  de  turismo.  Los  autocaravananistas 
aportarían  beneficios  económicos  a  los  restaurantes,  bares  y  a  los  pequeños 
comercios  de  Guadalajara,  dinero  que  también  repercutiría  en  las  arcas  del 
Ayuntamiento a través de las maquinas de vaciado y del derecho a acceso al área.

Hay  que  tener  en  cuenta  que  el  turismo  de  autocaravanas  es  un  sector 
emergente, de poder adquisitivo medio alto, que viaja una media de 100 días al año y 
muy comprometido con el medio ambiente. Los amantes de las autocaravanas no sólo 
viajan en verano y semana santa, sino que lo hacen también en temporada baja, y 
fines de semana, cuando no hay turismo, lo que supone una inyección extra para la 
economía local. Además en lugares donde hay áreas de autocaravanas habilitadas y 
que reciben a este tipo de turismo de forma habitual, se genera empleo en el mismo 
área y en los comercios y bares del entorno.

Lejos de un simple estacionamiento o un insípido muelle de vaciado, la idea 
que pretendemos con esta moción es construir un área en Guadalajara situarla en el 
parque del Coquín y dotarla de un completo catálogo de servicios e instalaciones para 
que  hagan  de  Guadalajara  una  estancia  o  parada  agradable  y  un  momento  de 
relajación y descanso para de esta forma mejorar la oferta turística de Guadalajara y la 
dinamización del comercio local.

Para  poder  dar  respuesta  a  las  necesidades  específicas  de  este  tipo  de 
vehículos,  el  parque  del  Coquín  cumple  con  las  condiciones  y  la  idoneidad 
imprescindible  de  ser  y  poseer  un  espacio  bien  localizado  en  la  ciudad  y  de 
estacionamiento adecuado a sus dimensiones y una zona o muelle de carga de agua 
potable y descarga de aguas residuales.

Por este motivo, para que este muelle de carga y descarga tenga las mejores 
medidas  higiénicas,  sanitarias  y  de  salud  pública  la  dotaremos  del  sistema  más 
moderno de tecnología en este asunto con sistema auto limpiable, racionalización del 
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consumo de agua, bajo o casi nulo mantenimiento y ciclo de vida útil  largo por los 
materiales  empleados;  para  que  la  zona  de  muelle  esté  siempre  en  perfectas 
condiciones higiénicas, cómodas y buenos olores gracias a su sistema de autolavado 
del sumidero de aguas grises y del sumidero de aguas negras.

Haremos de nuestro área en el parque del Coquín una de las mejores áreas de 
servicios  para  autocaravanas.  La  convertiremos  en  una  estación  ecológica  de 
reciclado de residuos que preste un servicio al turista usuario de autocaravana y lo 
atraiga en beneficio del comercio local, en impulsor del turismo local y en una inversión 
de alto rendimiento publicitario de la ciudad de Guadalajara.

ACUERDO 

Que  el  Ayuntamiento  impulse  la  creación  de  un  área  de  servicio  para 
autocaravanas para favorecer la llegada de un colectivo turístico en pleno auge en 
Europa. Para poner de manifiesto el carácter amigable y acogedor de Guadalajara. 
Para  convertirse en un punto de información turística y  comercial  en beneficio  del 
comercio guadalajareño.  En definitiva como motor económico,  comercial  y turístico 
para Guadalajara."

Por  el  Sr.  Riendas,  del  Grupo  AIKE,  se  considera  una  buena  idea  la 
expresada en la Moción, aunque en el texto aparece como algo indefinida; reflexiona 
sobre la exigencia de fianzas que limitan estas actividades y alude a distintas áreas 
dentro del territorio municipal que se pueden generar para su ubicación.

El  Sr. Morales,  como  representante de Unidas Podemos-Izquierda Unida, 
propone evaluar  si  merece la  pena  crear  estas áreas,  puesto  que se trata  de un 
turismo que puede generar residuos y no producir impactos económicos interesantes

El  Sr. Parlorio, como Portavoz del Grupo  Ciudadanos,  anuncia el voto en 
contra de su Grupo ya que se pondrán aparcamientos para caravanas porque es un 
compromiso del Equipo de Gobierno, y le pide a Vox que si quieren hacer oposición 
útil presenten Mociones originales y no copias de los puntos del Acuerdo de Gobierno 
PSOE-C's.

El  Sr.  Engonga, como representante del Grupo Popular, anuncia que su 
Grupo votará a favor; añade cifras y datos sobre el autocaravanismo y sus beneficios 
económicos; estiman necesario una Ordenanza reguladora y apunta que no entiende 
el voto en contra del Grupo Ciudadanos.

Por la Sra. Simón, como Portavoz del Grupo Socialista, se anuncia que su 
Grupo votará en contra porque este tema ya forma parte del Acuerdo de Gobierno 
PSOE-C's.

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene 11 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular, Vox y 
Aike; 13 en contra de los representantes de los Grupos Socialista y Ciudadanos y  1 
abstención del representante del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida; por lo que 
es rechazada.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816e8de72b016ea7f28e010026?
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startAt=16966.0 4h 42' 46'

En este momento, siendo las 13:39 horas, por el Sr. Alcalde se propone un receso de 
10 minutos, reanudándose la sesión a continuación. 

14.  EXPEDIENTE  18659/2019.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  AIKE  SOBRE 
ACCESIBILIDAD COGNITIVA.

Por  el  Grupo AIKE el  Sr.  Riendas da  lectura  a  la  Moción que,  transcrita 
literalmente, dice:

"Imaginemos un día cualquiera... estamos sólos, o en compañía, da igual, pero 
seguro que a quien más y a quien menos, nos ha pasado: ¿quién no ha vivido alguna 
experiencia frustrante al darse cuenta de que no era capaz de orientarse? ¿quién no 
se ha perdido en medio del bullicio?... en una ciudad, en un edificio, incluso en una 
sala de espera, ¿a quién no le ha pasado? Seguramente, y al poco tiempo, lo hemos 
olvidado, y no le hemos dado apenas importancia, pero las barreras de tipo cognitivo 
existen y dificultan la vida a muchas personas y de manera continua, y simplemente 
porque no se ha pensado en ello.

Es una realidad que la discapacidad intelectual se expresa en la interacción 
con  el  entorno.  Es  decir,  la  discapacidad  se  mide  en  función  de  las  barreras  u 
obstáculos  presentes  en  el  entorno  que  nos  impiden  o  dificultan  a  las  personas, 
nuestra participación e inclusión en la sociedad. Por lo tanto, es evidente que es el  
entorno  el  que  incapacita  a  las  personas  con  diversas  capacidades  en  muchas 
ocasiones.

Las personas con discapacidad intelectual son también ciudadanía de pleno 
derecho, en igualdad de condiciones que las demás y han de tener oportunidad de 
participar en la valoración de si el entorno que nos rodea es inclusivo con la diferencia 
o no.

Según explica Mercedes Belinchón, profesora titular de Psicología Básica en la 
Universidad Autónoma de Madrid y Codirectora del Máster propio UAM-Plena Inclusión 
Apoyos a personas con discapacidad intelectual  o  del  desarrollo  y  a  sus familias: 
Procesos psicológicos y calidad de vida, ”la accesibilidad cognitiva son los requisitos  
que  debe  cumplir  la  información  que  nos  ofrece  el  entorno  para  personas  con 
dificultades  de  comprensión  puedan  comunicarse  de  forma óptima  con  el  mismo.  
Accesibilidad cognitiva es el  término que se utiliza para designar la propiedad que  
tienen  aquellos  entornos,  procesos,  bienes,  productos,  servicios,  objetos  o  
instrumentos,  herramientas  y  dispositivos  que  resultan  inteligibles  o  de  fácil  
comprensión”.

Así,  mientras  la  accesibilidad  física  implica  que  las  personas  puedan 
desplazarse, encontrar lugares (tanto edificios como sus direcciones), acceder de una 
manera intuitiva y moverse fácilmente por ellos, etc., la accesibilidad cognitiva implica 
que, las personas, entienden el significado de sus entornos de forma que les permiten 
interactuar con los mismos. Y cuando hablamos de entorno, hacemos referencia a los 
ambientes,  espacios,  edificios,  objetos,  productos,  mobiliario,  equipamientos,  útiles, 
bienes, servicios y actividades, como por ejemplo, los que existen en nuestra querida 
Guadalajara. Porque así como existe la lectura fácil, también es importante que los 
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mapas de la ciudad, los espacios, los monumentos, los edificios de acceso público, la 
señalética y los textos puedan ser entendidos por todas las personas.

Según  la  Plataforma  Plena  Inclusión,  la  accesibilidad  cognitiva  beneficia 
especialmente a:

- Personas con discapacidad intelectual, con trastorno del espectro del autismo, con 
trastorno por déficit de atención y con otros trastornos del desarrollo.

- Personas con daño cerebral adquirido. - Personas con trastornos del aprendizaje, del 
lenguaje y/o transtornos mentales.

-  Personas  mayores  con  problemas  cognitivos  asociados  al  envejecimiento.  - 
Personas en una situación de estrés temporal.

- Personas analfabetas adultas.

- Personas que no conocen bien la lengua o cultura del país.

Nos referimos a un planteamiento que abarca tres planos: la lectura fácil, la 
evaluación del entorno y la tecnología. Han de adaptarse los espacios públicos, el 
transporte  urbano,  biblioteca  y  las  zonas de  esparcimiento,  oficinas  municipales  y 
centros  sociales,  museos,  centros  turísticos,  etc,  todo  ello  con  adaptación  de  los 
horarios  expuestos,  formando  al  personal  municipal  para  que  sean  capaces  de 
explicar las cosas de forma sencilla, incluyendo audio-explicaciones, por ejemplo, en 
las rutas turísticas, etc.

En  el  ámbito  participativo  también  se  puede  formar  al  personal  para  que 
puedan  dar  recomendaciones  adaptadas:  lectura  fácil  para  todos  los  protocolos  y 
reglamentos existentes, lectura fácil para las actividades y espacios de ocio, para el 
turismo, para los centros deportivos, culturales e incluso educativos.

Es esencial  que para  este  proceso  contemos con personas con diversidad 
funcional  intelectual  para  que  trabajen  con  el  personal  que  lleve  a  cabo  esta 
adaptación. Este proceso puede contar con las diferentes asociaciones que tenemos 
en Guadalajara y en colaboración con el personal de otras ciudades en las que esta 
accesibilidad ya es un hecho o se está  llevando paulatinamente,  como Santander, 
Cáceres,  Ciudad  Real,  etc,  todo  ello  con  el  fin  de  que  esas  discapacidades  no 
cercenen la normal capacidad de vivir una vida plena e independiente de las personas, 
tengan o no diferentes capacidades.

Según datos del Instituto Nacional de Estadística y del IMSERSO

-  En  España  hay  268.633  personas  con  discapacidad  intelectual  reconocida.  Se 
calcula que representan un 1 % de la población.

- En España hay 481.544 personas con grado de discapacidad reconocido por alguna 
enfermedad mental. Supone un 1,03 % de la población española.

- En España hay 8.000.60057.705 personas con más de 65 años. Es decir, casi el 20 
% de la población.
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- En España hay 4.618.50081 personas extranjeras. Supone un 9,92 % de la población 
que pueden encontrar dificultades culturales e idiomáticas y son también beneficiarias 
de la accesibilidad cognitiva.

Estos números hemos de tenerlos en cuenta a la hora de generar recursos 
desde  las  instituciones  para  generar  un  ambiente  inclusivo,  y  creemos  que  en 
Guadalajara no podemos ni debemos ser menos.

Por último, es importante recordar la normativa vigente, como el Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social,  
que declara que han de tomarse medidas para: “Garantizar el derecho a la igualdad 
de oportunidades y de trato, así como el ejercicio real y efectivo de derechos por parte  
de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones respecto del resto de  
ciudadanos y ciudadanas, a través de la promoción de la autonomía personal, de la  
accesibilidad universal, del acceso al empleo, de la inclusión en la comunidad y la vida  
independiente y de la erradicación de toda forma de discriminación, conforme a los  
artículos 9.2, 10, 14 y 49 de la Constitución Española y a la Convención Internacional  
sobre  los  Derechos de las  Personas con  Discapacidad y  los  tratados y  acuerdos  
internacionales ratificados por España.“

Y por todo ésto,  y en defensa del  derecho incuestionable a tener una vida 
plena para todas las ciudadanas y ciudadanos que vivimos en Guadalajara traemos 
desde AIKE esta propuesta de:

ACUERDOS 

1. Iniciar los trámites oportunos para encargar un informe de evaluación sobre las 
necesidades de accesibilidad cognitiva del Ayuntamiento de Guadalajara, con el 
fin de llevar a cabo una adaptación progresiva en dicha materia y en cada una 
de las áreas que sea necesario, según dicho informe.

2. Implementar el modelo de lectura fácil tanto en la web del ayuntamiento como 
en los procesos burocráticos, impresos, instrucciones, reglamentos y manuales 
habituales de la ciudad lo antes posible.

3. Redactar un programa de acción, planificado temporalmente, para llevar a cabo 
la adaptación total del municipio a los estándares de la accesibilidad cognitiva 
recogidos en el informe de evaluación preceptivo.

4. Instar a la Junta de Comunidades de Castilla – La Mancha para que lleve a 
cabo  esta  misma  evaluación  y  posterior  implementación de  la  accesibilidad 
cognitiva en sus edificios de Guadalajara capital."

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción es aprobada por unanimidad de los miembros asistentes.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816e8de72b016ea7f28e010026?
startAt=19524.0 5h 25' 24'
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e) Mociones sobre temas que son de competencia no municipal

15. EXPEDIENTE 18683/2019. MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR EN DEFENSA DE 
LAS LIBERTADES EDUCATIVAS CONSAGRADAS EN LA CONSTITUCIÓN.

Por el Grupo Popular el Sr. Robisco da lectura a la Moción que, transcrita 
literalmente, dice:

"Los padres son los primeros responsables de la educación de sus hijos. Ese 
papel no pueden ser sustituido ni condicionado por el Estado, al contrario, los padres 
deben tener la seguridad de que el Estado les protege y garantiza sus derechos.

La Constitución Española de 1978 situó el Art 27º,“ Todos tienen derecho a la 
educación.  Se  reconoce  la  libertad  de  enseñanza.”  en  su  titulo  Primero  “  De  los 
derechos y deberes fundamentales”. No fue una decisión casual, sino que respondió a 
la voluntad de los constituyentes para que ambos derechos se encontrasen en un 
plano de igualdad y fundamental.

A lo largo de los cuarenta años de vigencia de la Constitución, las diferentes 
reformas  educativas  han  defendido  con  mayor  o  menor  pasión  ambos  derechos, 
desarrollados y reafirmados también por la jurisprudencia del Tribunal Constitucional.

No  obstante,  el  último  proyecto  de  ley  del  partido  socialista-  la  llamada 
LOMLOE- cuestiona el  primer gran pacto educativo de la Transición al intentar limitar 
las libertades educativas reconocidas en la Constitución.

Las recientes manifestaciones de la ministra de educación, que a pesar de la 
abundante normativa  y   jurisprudencia,  entre  ellas la  Declaración Universal  de los 
Derechos Humanos que en su art 26º.3 establece que “ los padres tendrán derecho 
preferente  a  escoger  el  tipo  de educación que habrá  de darse  a  sus  hijos”   han 
generado una gran alarma social por cuanto cuestionan que los padres puedan elegir 
la educación de sus hijos algo que se materializa cuando las familias eligen un centro 
educativo y no otro.
Ignora también la ministra que el Art 27º.3 de la Constitución Española establece con 
claridad que “Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para 
que sus hijos reciban la formación religiosa y moral  que esté de acuerdo con sus 
propias convicciones”. 

Es  por  todo  ello  ,  por  lo  que  se  somete  al  Pleno  del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara para su debate y aprobación en su caso, el siguiente acuerdo:

ACUERDOS

1. Respetar y defender la Constitución Española y la jurisprudencia emanada 
del Tribunal constitucional en relación al  Art  27º,  que sitúan en el  mismo plano de 
igualdad el derecho a la educación y la libertad de enseñanza, mediante un desarrollo 
armónico de ambos derechos.

2. Garantizar que los padres, como primeros responsables de la educación de 
sus hijos, elijan el tipo de educación y el  centro educativo donde escolarizar a sus 
hijos.
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3. Defender la red de centros concertados como garantes de la existencia de 
una  oferta  plural  complementaria  a  la  red  pública,  tal  y  como  ha  manifestado  el 
Tribunal  Constitucional,  y  por  tanto  de  la  libertad  de  elección  de  las  familias, 
asegurando  la  igualdad  de  oportunidades  de  las  mismas  en  el  ejercicio  de  este 
derecho lo que implica que ambas redes, pública y privada-concertada tendrán que 
tener los recursos necesarios que aseguren este derecho.

4.  Promover  y  respaldar  la  autonomía  organizativa  y  pedagógica  de  los 
centros,  respetando  el  carácter  propio  de  los  mismos,  para  desarrollar  proyectos 
educativos de calidad que puedan responder a las inquietudes y prioridades de las 
familias con el fin de que estas puedan elegir con total libertad

5. Garantizar la existencia y gratuidad de los centros de educación especial 
tanto  en  la  red  pública  como privada-concertada  como garantes  de  la  libertad de 
elección de las familias.

6. Respetar y cumplir el  Art 27º3 de la Constitución que obliga a los poderes 
públicos a garantizar el derecho que asiste a los padres para que sus hijos reciban la 
formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.

7. Abandonar cualquier intento dirigido a suprimir  la  demanda social  del  Art 
109.2 de la LOMCE  como factor determinante por parte de las administraciones  a la 
hora de ofertar las plazas educativas.

8. Dar traslado de este acuerdo al Gobierno de España para que, a través del 
cumplimiento  de  todos  los  puntos  de  esta  propuesta,  defienda  y  garantice  las 
libertades educativas consagradas en la Constitución Española."

Por el Sr. Riendas, Portavoz del Grupo AIKE, se afirma que la libertad en la 
elección de centro funciona, y anticipa que se abstendrán, como es habitual en este 
tipo de Mociones, que  no son de competencia municipal.

El  Sr. Morales,  como  representante de Unidas Podemos-Izquierda Unida, 
argumenta que lo deseable es que la educación concertada fuera subsidiaria de la 
pública e insiste en que han de afrontarse y priorizarse los problemas colectivos sobre 
las opciones individuales.

Por el Grupo Vox, su Portavoz Sr. De Miguel, explica que su Grupo apuesta 
por las fórmulas del cheque educativo que reciben los padres en forma de bono por un 
importe (dependiendo de las características del alumno y la necesidad educativa) por 
el  coste  de  un colegio  estatal  cuyo gasto  pueden incrementar  si  eligen un centro 
concertado o privado de precio más elevado; así como el pin parental, solicitud del 
padre dirigido al director del centro para que informen previamente, a través de una 
autorización expresa, en relación con talleres o actividades que se imparten. Que la 
libertad e igualdad en materia de educación también ha de quedar garantizada en todo 
el  territorio  español  y  en  todas  las  autonomías,  para  lo  cual,  el  Estado  debe  de 
recuperar la competencia sobre la misma. 

El Portavoz del Grupo Ciudadanos, Sr. Marco, recuerda que en C's creen en 
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Ayuntamiento de Guadalajara

la  libertad  y  en  la  igualdad;  afirma  que  es  perfectamente  compatible  defender  la 
educación  concertada  y  la  pública,  que  la  concertada  es  una  pieza  clave  para 
garantizar tanto el derecho a la educación como la libertad de enseñanza, y que las 
familias tienen derecho a elegir a qué colegio llevan a sus hijos. Defiende que es el 
momento de asegurar la suficiencia de medios, tanto para la enseñanza pública como 
para la concertada.

La  Sra.  García,  en  representación  del Grupo  Socialista, afirma  que  la 
libertad e igualdad en la elección de centro y su acceso, está perfectamente recogida y 
garantizada en la  Ley 7/2010,  de Educación de Castilla-La Mancha,  y  que con el 
gobierno  Socialista  se  invierte  en  educación  más  y  mejor  que  cuando  estaba 
gobernando el Partido Popular.

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la  Moción obtiene  13 votos a  favor  de los  representantes  de los Grupos Popular, 
Ciudadanos y Vox; 11 en contra de los representantes  de los Grupos Socialista y 
Unidas Podemos – Izquierda Unida y 1 abstención del representante del Grupo Aike; 
por lo que es aprobada.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816e8de72b016ea7f28e010026?
startAt=20850.0 5h 47' 30'

16.  EXPEDIENTE  18621/2019.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS 
PODEMOS-IZQUIERDA  UNIDA  SOBRE  CAMPOS  DE  CONCENTRACIÓN 
FRANQUISTAS EN GUADALAJARA.

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales da lectura a 
la Moción que, transcrita literalmente, dice:

"Con la ocupación militar de Guadalajara a cargo de las tropas franquistas, a 
finales  de  marzo  de  1939,  miles  de  prisioneros  de  guerra  fueron  capturados  y 
encerrados  en  campos  de  concentración,  donde  sufrieron  terribles  situaciones  de 
hambre, hacinamiento, torturas y muerte.

El régimen emanado del triunfo franquista mantuvo, según la documentación 
conservada en archivos como el Archivo General Militar de Ávila (AGMAV) y reflejado 
entre  otros,  en  el  reciente  libro  “Los  campos  de  concentración  de  Franco”  del 
periodista Carlos Hernández, una extensa red de 296 campos de concentración fran-
quistas, por los que pasaron entre 700.000 y 1.000.000 de prisioneros.

Una buena parte de ellos fueron campos para clasificar a los prisioneros de 
guerra y fueron cerrados tras los primeros meses de uso.

En la provincia de Guadalajara existieron muchos campos de concentración: 
Sigüenza, Espinosa de Henares, Cogolludo, Miralrío, Casa del Guarda, Padilla de Hita, 
Maranchón, Armuña de Tajuña, Casas de San Galindo, entre otros.

En Guadalajara capital se crearon dos campos de concentración en marzo de 
1939, el campo de Guadalajara nº 1 sito en el Polígono, y custodiado por el Cuerpo de 
Ejército de Urgel, que tuvo en 1939 cerca de 4600 prisioneros (Archivo General Militar 
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de Ávila), además de la antigua fábrica de la Hispano Suiza que fue usada también 
como campo provisional.

Por otra parte, existió un campo de concentración situado en al convento de 
San Bernardo,  (Bernardas)  denominado como Guadalajara  nº  2)  vigilado por la  7ª 
bandera de la FET- JONS de Burgos, en lo que actualmente es la escuela de arte de 
Guadalajara “Escuela de Arte Elena de la Cruz Martín”.

En contraposición del uso que se le dio por parte del franquismo como campo 
de concentración, hay que resaltar el uso actual de este emplazamiento, puesto que el 
arte es fuente de cultura y a través de sus innumerables expresiones ha servido para 
denunciar y expresar el dolor causado en la intolerancia de los regímenes totalitarios. 

ACUERDOS 

● Instar a la JCCM de la instalación de una placa dentro de la “Escuela de Arte Elena 
de  la  Cruz  Martín”  que  recuerde  que  ese  espacio  fue  utilizado  como  campo  de 
concentración franquista.

● La colocación de un espacio de memoria en la Plaza Ceuta y Melilla que recuerde 
que ese espacio fue utilizado como campo de concentración franquista en el año 1939.

● Buscar  fórmulas para  que los alumnos y alumnas de la  escuela  de arte  pueda 
participar en el proceso de creación de ese espacio de memoria con algún tipo de 
expresión artística."

El Sr. Riendas, Portavoz del Grupo AIKE, considera que procedería retirar el 
apartado 3º de la Moción, y afirma que hay cuestiones en este tema que se pueden 
llevar a cabo desde el Ayuntamiento, como el cambio de nombre de calles y otras que 
espera se afronten por este Equipo de Gobierno. Dice que para no repetir la historia ha 
de conocerse, reconocerse y difundirse.

El Sr. De Miguel (Vox), expresa su tristeza y decepción con el Grupo Unidas 
Podemos – Izquierda Unida por reabrir el debate sobre los campos de concentración 
franquistas en Guadalajara ya que provoca la división en la sociedad. Interviene el Sr. 
Toquero, por el Grupo Vox, relatando cómo su abuelo, sin ideología pero que iba a 
misa, fue fusilado en diciembre de 1936 y cómo en su familia se ha vivido el proceso, 
sin odio.

El Portavoz de Ciudadanos, Sr. Marco, manifiesta que esa formación no va a 
apoyar  ninguna  Moción  que  provoque  confrontación,  concluyendo  que  ha  de 
superarse la etapa de rojos y azules y que hay que hacer política mirando al futuro. 
Anuncia que votarán en contra de cualquier iniciativa que busque dividir.

El  Sr. Alguacil,  como representante del Grupo Popular, considera que esta 
Moción lleva a la confrontación nuevamente y solicita al Sr. Morales que no trate de 
imponer su verdad. Se pregunta dónde poner el límite temporal en la dignificación de 
las víctimas.

La  Sra. Simón,  como  Portavoz del Grupo  Socialista, afirma que este país 
sigue teniendo una deuda con la Memoria Histórica, con muchas personas y familias, 
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que su Grupo votará a favor de esta Moción la cual supone un homenaje a las mismas 
y critica el discurso de odio que dice está sembrando Vox.

Insiste  el  Sr.  Morales en  que  lo  que  se  pretende  con  la  Moción  es  tener 
espacios de memoria democrática y antifascista, que son importantes siempre, pero 
en este momento mucho más.

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene  12 votos a favor de los representantes  de los Grupos Socialista, 
Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 13 en contra de los representantes de los 
Grupos Popular, Ciudadanos y Vox y ninguna abstención; por lo que es rechazada.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816e8de72b016ea7f28e010026?
startAt=22813.0 6h 20' 13'

Ruegos y preguntas

17. EXPEDIENTE 19030/2019. RUEGOS Y PREGUNTAS.

– Ruegos y preguntas del Grupo Popular:

● 1ª.- La Sra. Jiménez da lectura a la siguiente pregunta:

Una vez  transcurrido el XII Salón del automóvil, que tuvo lugar del 17 al 20 de 
octubre  en  el  Palacio  Multiusos  de  Guadalajara.  ¿Qué  importe  ha  pagado 
CEOE-CEPYME Guadalajara, al Patronato Municipal de Deportes en concepto de uso 
de las instalaciones del Palacio Multiusos de Guadalajara?

Contesta el Sr. Olcina informando que se han abonado 8.160 euros.

● 2ª.- El Sr. Carnicero da lectura a la siguiente pregunta:

El Reglamento Orgánico del Pleno del  Ayuntamiento de Guadalajara, en su 
artículo 33 apartado c), establece que: todos los miembros de la corporación tendrán 
derecho  a  la  información  contenida  en  las  resoluciones  (…),  así  como  en  los 
expedientes  de pago de facturas  a  empresas concesionarias  por  la  prestación de 
servicios municipales a través del  correspondiente expediente electrónico que será 
accesible  desde  el  momento  de  formalizarse  el  decreto  correspondiente  y 
permanecerá durante los 5 días siguientes.” Según lo regulado, los grupos municipales 
no podemos tener acceso a los citados expedientes, preguntando ¿Qué motivos son 
los que originan que a día de hoy no se pueda tener acceso a los expediente y se 
incumpla el Reglamento Orgánico?

El  Sr. Marco explica que se está trabajando en integrar los dos sistemas, el 
gestor de expedientes y el gestor de facturas.

El  Sr.  Carnicero considera  que  se  podrían  consultar  en  el  expediente  del 
contrato de Gestiona ya que los técnicos hacen informes mensuales pormenorizados e 
insiste en que se está incumpliendo el artículo 33.
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● 3º.- El Sr. Engonga da lectura al siguiente ruego:

"Debido al pacto firmado durante el anterior mandato, entre el Partido Popular y 
el Partido de Ciudadanos, se instalaron cinco baños autolimpiables en la ciudad de 
Guadalajara.

Ante las quejas, que nos han hecho llegar diferentes vecinos de la ciudad, por 
la falta de mantenimiento y funcionamiento de algunos de los baños.

Rogamos al  Alcalde de la  ciudad,  que proceda a solucionar el  problema lo 
antes posible."

El  Sr.  Alcalde  explica  que  se están  intentando  arreglar  los  baños  y 
simultáneamente se está gestionando la contratación para su mantenimiento ya que 
antes no existía.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816e8de72b016ea7f28e010026?
startAt=24853.0 6h 54' 13'

– Ruegos y preguntas del Grupo Vox

● 1ª.- El Sr. De Miguel da lectura a la siguiente pregunta:

"Desde nuestro Grupo Municipal solicitamos al Equipo de Gobierno que nos 
expliquen el origen, el tipo y las condiciones en la que aparecen aguas residuales en la 
zona del remate de las cañas, en el parque de las terreras, debajo del anillo verde 
ciclista y peatonal frente al puente atirantado de la ronda norte. Queremos conocer si 
estas aguas son usadas, o domésticas, o urbanas o aguas pluviales o naturales y si es 
importante y urgente su canalización, tratamiento y desalojo."

Contesta el Sr. Sanz Tejedor que el vertido que se produjo en el aliviadero de 
aguas pluviales situado en el Remate de Las Cañas es de aguas fecales. Desde hace 
días  la  concesionaria  del  servicio,  Guadalagua,  está  estudiando  el  origen de  este 
vertido para que no vuelva a producirse e intentando identificar a los responsables 
para que el Ayuntamiento los sancione.

● 2ª.- El Sr. De Miguel da lectura a la siguiente pregunta:

"Desde nuestro Grupo Municipal solicitamos al equipo de Gobierno que nos 
explique  el  tipo  de  contrato  que  tiene  con  la  empresa  JF  Estructuras  para 
Espectáculos  Sociedad  Limitada  en  relación  con  el  almacén  que  tiene  en  las 
instalaciones  del  Fuerte  para  guardar  su  mobiliario,  andamios,  estructuras  para 
espectáculos etc."

Contesta  la  Sra.  Simón informando que se están intentando localizar  esos 
contratos y convenios, y si no existen actuarán en consecuencia. 

● 3ª.- El Sr. De Miguel da lectura al siguiente ruego:

"Se  incluya  en  la  declaración  institucional  al  inicio  de  los  plenos  también 
recuerdo  y  homenaje  al  resto  de  víctimas,  incluidos  niños,  hombres  y  personas 
mayores. Desde Vox queremos mostrar nuestra más enérgica repulsa y condena ante 
los asesinatos de las víctimas de violencia doméstica, pero también con toda forma de 
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violencia contra toda persona vulnerable y en cualquier circunstancia. Todas las vidas 
son  valiosas,  todas  las  víctimas  importan  y  todas  las  víctimas  tienen  que  ser 
recordadas y homenajeadas. Rogamos también se incluyan en estas declaraciones 
previas al pleno a los nuevos nacimientos en la ciudad para también felicitar, recordar 
y dar la enhorabuena por la llegada de un nuevo guadalajareño."

El Sr. Alcalde manifiesta que no se va a tener en cuenta ese Ruego y que se 
va a mantener la lectura de las personas víctimas de violencia de género, ya que, aun 
condenando todos los tipos de violencia, ahora mismo aquella es una lacra social a la 
que hay que combatir.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816e8de72b016ea7f28e010026?
startAt=25233.0 7h 00' 33'

– Preguntas del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida

● 2ª.- El Sr. Morales da lectura a la siguiente pregunta:

"En los últimos días han tenido lugar los consejos de barrio, ¿qué previsión 
tiene  el  Equipo  de  Gobierno  respecto  de  otros  Consejos  Sectoriales  como  el  de 
Accesibilidad o el de Igualdad? 

Responde  la  Sra.  Simón informando  que  se  está  trabajando  en  los 
Reglamentos que no existían, y revisando los vigentes; que en el primer trimestre de 
2020 estos Consejos tienen que estar puestos en marcha.

● 2ª.- El Sr. Morales da lectura a la siguiente pregunta:

"Cuando se hace una mudanza o se ubica un contenedor de obra en la calle se 
produce una ocupación de vía pública y hemos tenido conocimiento de que si esta 
ocupación de vía pública se produce en las zonas de estacionamiento regulado esta 
solicitud  se  hace  directamente  con  la  empresa  adjudicataria  del  estacionamiento 
regulado y la grúa. ¿qué habilita a la empresa Dornier para cobrar por una ocupación 
de vía pública?"

Contesta el Sr. Sanz, indicando que no está regulado por ninguna normativa o 
tasa en vigor; que todos los vecinos o usuarios si van a ocupar la vía pública tienen 
que pagar la tasa correspondiente, pero que en zona de estacionamiento regulado 
también se tiene que realizar la solicitud; es por ello, que se pondrá en contacto con la 
empresa y con los técnicos para regularlo adecuadamente.

● 3ª.- El Sr. Morales da lectura a la siguiente pregunta:

"Hemos tenido conocimiento  de una sanción de la  inspección de trabajo al 
Ayuntamiento de Guadalajara. Se trata de una sanción muy grave por cesión ilegal de 
trabajadores  en  la  piscina  Huerta  de  Lara.  ¿Qué medidas tiene  previsto  tomar  el 
Equipo de Gobierno para evitar estas situaciones en el futuro?" Continúa  en  réplica 
diciendo que  sería  deseable  ampliar  la  jornada  de  los  monitores  socorristas  fijos 
discontinuos.

Contesta el Sr. Olcina informando que en el procedimiento administrativo para 
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la imposición de la sanción se han presentado las alegaciones oportunas y que hay 
que esperar a que se dicte la correspondiente resolución; que en el próximo pliego ya 
se mejora la regulación con la futura empresa adjudicataria a fin de evitar este tipo de 
situaciones. Añade que se admite en el ámbito deportivo la jornada parcial, si bien no 
obstante,  se  tendrá  en  consideración  cuando  se  tenga  resuelto  cual  va  a  ser  el 
presupuesto para el próximo ejercicio.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816e8de72b016ea7f28e010026?
startAt=25445.0 7h 04' 05'

– Preguntas del Grupo Aike

● 1ª.- El Sr. Riendas da lectura a la siguiente pregunta:

"En los últimos Plenos de este mandato, y ya con el nuevo equipo de gobierno, 
hemos debatido e incluso aprobado mociones que se referían a la puesta en marcha 
de diversos órganos de participación ciudadana como el Consejo de Igualdad (Pleno 
del 26 de julio) y el Consejo Social y de Sostenibilidad (Pleno del 27 de septiembre). 
También quedan aún por convocar el Consejo Municipal de Infancia y Adolescencia, el 
Sectorial de Accesibilidad e incluso la propia Comisión Especial de Reclamaciones y 
Sugerencias, y mientras se acerca el  fin del año ¿cuándo tiene pensado convocar 
estos Consejos el actual equipo de gobierno? ¿en qué fechas?"

La  Sra.  Simón explica  que se  está  estudiando también el  Reglamento  del 
Consejo  Social  y  de  Sostenibilidad,  y  que  como  ya  se  ha  indicado,  en  el  primer 
trimestre se pondrán en marcha todos los consejos participativos.

● 2ª.- El Sr. Riendas da lectura a la siguiente pregunta:

"Estamos ya inmersos en plena temporada de mal tiempo y de largas noches 
gélidas y solitarias para esas personas que no disponen de hogar y viven en la calle. 
Muchas  de  esas  personas,  rechazan  los  ofrecimientos  o  incluso  hasta  quizá  no 
cumplen  con  los  requisitos  que  establece  el  único  albergue  de  la  ciudad  ¿tiene 
pensado el equipo de gobierno un plan de choque para estos casos tan especiales? 
¿se van a ofrecer instalaciones municipales sin uso y vacías para que puedan ser 
utilizadas para estos casos tan excepcionales?"

Contesta el Sr. De La Iglesia diciendo que actualmente ya existe un Albergue 
en la ciudad, que dentro de poco va a reinaugurarse con unas instalaciones totalmente 
accesibles, mejores condiciones de número de aseos por usuario y con mejoras en 
todos los sentidos.

A día de hoy el Ayuntamiento colabora con el actual Albergue de Betania con 
una serie de ayudas para que aquellas personas transeúntes que lo necesiten puedan 
acceder  a  un techo  digno  en  caso  de necesidad.  Lo  que usted  pide  en  el  fondo 
conlleva mucho más de lo que aquí expone, más que nada porque lo más importante 
es que toda acción debe ser tratada a su vez como intervención.

Lo que tenemos es que aunar esfuerzos para poder hacer intervención con 
aquellas personas que más lo necesitan y trabajar para que accedan a la sinergia de 
servicios que hay entre la administración pública y las entidades del tercer sector.
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Como le digo toda acción sin una intervención puede generar en determinados 
casos una cronificación de un problema y sin quererlo generar un efecto llamada por la 
drástica reducción de recursos con fines sociales que se están ocasionando en la 
capital del país y nuestra comunidad vecina.

Y no le quepa duda que si hubiera una situación de urgencia se arbitrarían los 
recursos  necesarios  para  la  atención  a  las  personas,  en  colaboración  con 
administraciones y entidades del tercer sector, situación que no se ha valorado que se 
necesite en la actualidad. Como se ha hecho anteriormente, poniendo en coordinación 
Cáritas y Protección Civil.

● 3ª.- El Sr. Riendas da lectura a la siguiente pregunta:

"Son varias las ocasiones en las que el anterior equipo de gobierno del Partido 
Popular convocaron a los medios para difundir la inminente ejecución de la calle Cádiz 
con la calle doctor Creus como vía de descongestión del enorme tráfico que suele 
padecer ese entorno, sobretodo en horarios de entrada y salida de los colegios más 
próximos ¿tiene previsto el equipo de gobierno ejecutar esta conexión en breve? ¿en 
qué fase se encuentra este proyecto de conexión que ya venía reflejado en el PGOU 
del año 1999 y que sigue sin materializarse a día de hoy?"

Contesta  el  Sr.  Sanz  Tejedor que  por  mucho  que  el  anterior  Equipo  de 
Gobierno informara de la inminente conexión de la C/ Cádiz con la C/ Dr. Creus, lo 
único que se realizó hasta junio de 2019 fue un informe de movilidad y una propuesta 
de proyecto en julio de 2018, que no se inició ningún expediente ni se realizó ningún 
proyecto.  Que  la  rapidez  del  anuncio  de  esa  apertura  se  debió  a  las  quejas  y 
reclamaciones de los vecinos de esa zona, que sufrieron atascos y el empeoramiento 
de la movilidad por culpa de la conversión del eje cultural en una vía de único sentido. 
Que el actual Equipo de Gobierno está trabajando con los técnicos municipales para 
reformar el Plan de Movilidad Urbana Sostenible, y dentro de los aspectos a modificar 
está el de dotar al eje cultural de doble sentido, modificación que podrá afectar a otras 
medidas como la conexión entre las dos calles citadas. Concluye afirmando que están 
a la espera de la finalización de la licitación de la asistencia técnica  para el Plan de 
Movilidad a fin de empezar a llevar a cabo estos cambios.

El  Sr.  Riendas expresa  su  deseo  de  que  Doymo deje  de trabajar  para  el 
Ayuntamiento de Guadalajara y anima a que se planteen incluso la remunicipalización.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816e8de72b016ea7f28e010026?
startAt=25756.0 7h 09' 16'

Ruegos y preguntas de los vecinos

18. RUEGOS Y PREGUNTAS DE LOS VECINOS.

No se han presentado.

Con  lo  cual  y  no  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el   Sr.  Al-
calde-Presidente se levanta la sesión, siendo las quince horas y cuarenta minutos del 
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día al principio indicado, de lo que se extiende la presente acta, y de todo lo cual, 
como Secretaria General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2019/20 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 27 de diciembre de 2019 

Duración Desde las 08:30 hasta las 15:45 horas 

Lugar Salón de Plenos del Ayuntamiento

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● D. Santiago Baeza San Llorente
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

La  Sra.  De  luz  Pontón asiste  mediante  videoconferencia,  tal  y  como  fue 
autorizado en  Pleno de 5 de septiembre de 2019,  cumpliéndose las condiciones de 
seguridad jurídica reguladas para las sesiones no presenciales por el artículo 17 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, por el Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión y, en primer lugar, felicita a la 
Sra. De luz por su reciente maternidad.

Continúa el Sr. Alcalde expresando el pesar y las condolencias en nombre del 
Ayuntamiento Pleno, por el fallecimiento de las víctimas de violencia de género desde 
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la sesión anterior, en este caso, tres mujeres de las que se conocen sus nombres, de 
Córdoba,  Barcelona  y  Madrid,  una  de  las  cuales  deja  tres  menores  huérfanos; 
expresando además el rechazo por estos hechos violentos y el deseo de que no se 
vuelvan a repetir.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816f147135016f324c40a50007?
startAt=82.0&endsAt=167.0 0h 01' 22''

A continuación se pasa a tratar de los siguientes asuntos incluidos en el Orden 
del Día:

I Parte Resolutiva
a) Aprobación del acta o actas de las sesiones anteriores

1. APROBACIÓN DE LOS BORRADORES DE LAS ACTA DE LAS DOS SESIONES 
EXTRAORDINARIAS  DE  25  DE  NOVIEMBRE  Y  LA  ORDINARIA  DE  29  DE 
NOVIEMBRE DE 2019.

Los borradores de las actas de las dos sesiones extraordinarias celebradas por 
el Pleno el día 25 de noviembre de 2019 y el de la sesión ordinaria celebrada el 29 de 
noviembre de 2019 son aprobados por unanimidad de los miembros asistentes sin 
incluir ninguna rectificación.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816f147135016f324c40a50007?
startAt=167.0&endsAt=195.0 0h 02' 47''

b) Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas

2.-  EXPEDIENTE  18115/2019.  MODIFICACIÓN  PUNTUAL  DE  LAS  NORMAS 
REGULADORAS DE LAS CONDICIONES DE SOLICITUD, EXPEDICIÓN Y USO DE 
LA TARJETA CIUDADANA Y VISITANTE DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 
Y ORGANISMOS AUTÓNOMOS. 

El Concejal Delegado, Sr. Marco, expone el asunto epigrafiado.

Previo  informe  favorable  de  la  Comisión  Informativa  de  Bienestar  Social, 
Turismo y Asuntos Generales;  previas las intervenciones de los Portavoces de los 
Grupos  Municipales,  en  los  términos  concretos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada  y  firmada  electrónicamente  que  se  acompaña  a  la  presente  acta;  por 
unanimidad de los miembros asistentes; la Corporación acuerda:

Primero.- Aprobar inicialmente la modificación de las normas reguladoras de la tarjeta 
Xguada.

Segundo.- Exponer al público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento el acuerdo 
provisional durante 30 días y publicar el correspondiente anuncio de exposición en el 
Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de que los interesados puedan examinar el 
expediente y presentar las reclamaciones que consideren oportunas.

Tercero-  En  caso  de  no  presentarse  ninguna  reclamación  o  sugerencia,  la  citada 
modificación  se  entenderá  aprobada  con  carácter  definitivo,  procediéndose  a  su 
publicación.
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http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816f147135016f324c40a50007?
startAt=195.0&endsAt=1433.0 0h 03' 15''

3.- EXPEDIENTE 19737/2019. SUSTITUCIÓN DE UN DÍA FESTIVO DE APERTURA 
COMERCIAL PARA 2020. 

El Concejal Delegado de Promoción Económica, Sr. Baeza, expone el asunto 
epigrafiado.

Por  el  Sr.  Riendas,  Portavoz del  Grupo AIKE,  se  afirma que al  pequeño 
comercio  no le favorece la programación de 4 festivos en el mes de diciembre. 

El Sr. Morales, por el Grupo Unidas Podemos-Izquierda Unida, insiste  en 
que los recursos económicos están limitados, los salarios de los ciudadanos no son 
infinitos y tampoco ilimitados para gastar en tantos días, y que esta propuesta, además 
de ir  en contra  de la  conciliación de la  vida familiar de los trabajadores,  beneficia 
únicamente  a  grandes  superficies,  ya  que  la  mayoría,  que  son  las  pequeñas  y 
medianas empresas, no la apoyan. 

El Sr. De Miguel, Portavoz del Grupo Vox, demanda una mayor participación 
en la designación de este día y más tiempo para su estudio previo a la adopción del 
acuerdo correspondiente. 

El Sr. Marco, Portavoz del Grupo Ciudadanos, y el Sr. Carnicero, Portavoz 
del Grupo Popular, intervienen para anunciar su voto a favor.

El  Sr.  Baeza,  se  compromete  a  una  mejor  planificación  y  participación  en 
próximo ejercicio.

Previo informe favorable de la Comisión de Comisión Informativa de Bienestar 
Social, Turismo y Asuntos Generales; previas las intervenciones de los Portavoces de 
los  Grupos  Municipales,  en  los  términos  concretos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente que se acompaña a la presente acta; por  23 
votos a favor de los representantes de los Grupos Socialista, Popular, Ciudadanos y 
Vox;  2  votos  en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos  Unidas  Podemos  – 
Izquierda Unida y Aike y ninguna abstención; la Corporación acuerda:

Primero.- En virtud de las competencias atribuidas al Pleno de este Ayuntamiento en el 
artículo 18.4 de la Ley 2/2010, de 13 de mayo, de Comercio de Castilla-La Mancha, 
sustituir  el  domingo 11 de  octubre (aprobado según la  Orden 173/2019,  de  15 de 
noviembre,  de  la  Consejería  de  Economía,  Empresas  y  Empleo,  por  la  que  se 
determinan los domingos y festivos autorizados para  la  apertura  al  público  de los 
establecimientos  comerciales  en  Castilla-La  Mancha  durante  el  año  2020),  por  el 
martes 8 de diciembre de 2020, como festivo de apertura comercial autorizado.

Segundo.- Comunicar este acuerdo a la Consejería de Empleo y Economía de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha competente en materia de comercio.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816f147135016f324c40a50007?startAt=1433.0 
0h 23' 53'

Por el Sr. Alcalde se indica que los cuatro puntos siguientes (del n.º 4 al n.º 7), 
relativos a reconocimientos extrajudiciales de crédito, serán debatidos conjuntamente 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
SE

M
EC

92
D

AA
KS

H
Z7

KE
R

D
C

JD
FN

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ua

da
la

ja
ra

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
 d

e 
89

 

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816f147135016f324c40a50007?startAt=1433.0
http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816f147135016f324c40a50007?startAt=195.0&endsAt=1433.0
http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816f147135016f324c40a50007?startAt=195.0&endsAt=1433.0


 Pág. 4

Ayuntamiento de Guadalajara

sin perjuicio de su votación separada; conforme al acuerdo adoptado en la Junta de 
Portavoces celebrada el pasado 23 de diciembre.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816f147135016f324c40a50007?
startAt=2412.0&endsAt=6755.0 0h 40' 12''

4.- EXPEDIENTE 20974/2019. RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS 
Nº 5/2019.

El  Sr.  Baeza,  actual  Concejal  Delegado  de  Hacienda  y  Gestión 
Presupuestaria, da cuenta de los expedientes tramitados y de las propuestas.

Por el  Sr. Riendas, Portavoz del  Grupo AIKE,  dice que espera que en lo 
sucesivo  dejen  de  ser  habituales  estos  expedientes  y  pregunta  si  existe  ya  un 
documento  donde  se  identifiquen  las  malas  praxis  en  materia  de  contratación  de 
suministros y consumibles a fin de llevar a cabo una planificación. 

El  Sr.  Morales,  por  el  Grupo  Unidas  Podemos-Izquierda  Unida,  afirma 
igualmente  que  estos  expedientes  habrían  de  ser  excepcionales.  Entre  otras 
cuestiones,  lamenta  que  no  se  haya  retomado  el  procedimiento  para  mejorar  el 
consumo energético respecto de la Moción que hizo el grupo Ahora Guadalajara en 
octubre de 2018 y solicita que se les facilite la información correspondiente en relación 
al programa de fondos europeos. 

El  Sr.  De  Miguel,  Portavoz  del  Grupo  Vox,  considera  que  tienen  que 
innovarse fórmulas de ahorro e ingresos y cita como ejemplos de gastos excesivos de 
iluminación en el cedro de la Plaza Mayor y Cabalgata de Reyes.  

Por  el  Sr.  Marco,  Portavoz del  Grupo Ciudadanos,  afirma que ya se ha 
formalizado  el  Convenio   con  la  FEMP para  el  suministro  de  energía,  de  gas  y 
electricidad  de  todas  las  instalaciones  del  Ayuntamiento,  que  también  se  ha 
conseguido  la  regularización  del   contrato  de  limpieza  de  las  dependencias 
municipales y se ha dictado una Instrucción para el cumplimiento legal de todos los 
contratos en los Patronatos a la vez que se va a instalar en los mismos la herramienta 
Gestiona  de  Administración  Electrónica.  Se  está  implantando  orden,  ley  y 
transparencia en todos los expedientes cuestionados. 

El  Sr. Carnicero, Portavoz del Grupo Popular,  hace referencia a gastos del 
actual Equipo de Gobierno a los que achaca la utilización de procedimientos que tanto 
critican en relación con el Equipo anterior y defiende el programa de empleo con una 
financiación del 80% de fondos europeos. Dice que se trata de una cortina de humo y 
una excusa para tapar otras facturas, la falta de Presupuestos, la subida de impuestos, 
etc.  Indica  que  la  mayoría  de  estos  reconocimientos  se  podían  haber  resuelto 
mediante Decreto de la Alcaldía levantado los correspondientes reparos con informes 
que no constan en el expediente. 

El Sr. Baeza, manifiesta que se están recanalizando y regularizando todos los 
procedimientos  contractuales;  que  en  el  Patronato  Deportes  se  ha  dictado  una 
Instrucción  al  respecto  y  planificado  acciones  formativas  a  los  trabajadores  para 
tramitar los procedimientos a través de Gestiona. Insiste en que todas las facturas que 
correspondan a la  época  de Gobierno anteriores  pasarán por  el  pleno porque los 
gastos a que se refieren son injustificables teniendo en cuenta el incumplimiento de 
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procedimientos  y  de  la  legalidad;  en  que  no  se  han  elevado  en  ningún  caso  los 
impuestos municipales, y en que los Presupuestos se están elaborando con el estudio 
que  requiere  las  dificultades  económicas  existentes  derivadas  de  la  gestión  del 
anterior Equipo de Gobierno, así como en que el problema planteado con el programa 
de  empleo  europeo  se  podía  haber  solucionado  en  su  momento  con  la 
correspondiente consignación presupuestaria. 

Previo  informe  favorable  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda; 
previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta; por  16 votos a favor de los 
representantes de los Grupos Socialista, Ciudadanos, Vox y Aike; 8 votos en contra de 
los representantes del  Grupo Popular  y  1  abstención del  representante  del  Grupo 
Unidas Podemos – Izquierda Unida; la Corporación acuerda:

Aprobar el reconocimiento de las obligaciones correspondientes a las facturas 
que se relacionan a continuación por importe global de 453.524,27 euros y facturas de 
abono  por  importe  negativo  de  97,70 euros que  corresponden  al  proveedor  Gas 
Natural  Comercializadora (CIF:A61797536) y le serán descontadas con cargo a las 
facturas positivas que se le reconocen en este expediente.

El  total  neto  del  reconocimiento  de  facturas  asciende  a  453.426,57  euros 
(453.524,27 – 97,70).

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº Factura
 Fecha Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total Texto Explicativo

F/2019/1
53
07/01/20
19

1900075
03/01/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

23,69 2,041 COPIAS DE 
MAQ.L7006361951 MOD.: MP2000 
Anterior A4= 587941 ; Actual A4= 
589982 Ubicacion: ADMON 
FINANC.RECAUDACION

F/2019/5
98
06/02/20
19

GU--17002467
30/09/2017

SALADAR 
CENTER, S.L.
B98734064

67,76 REPARACION VEHICULO 4504-GZS 
(BOMBEROS)

F/2019/6
65
08/02/20
19

789
08/02/2019

BOREAL 
COMUNICACIONE
S S.L.
B19192244

84,7 FOTOCOPIAS EN CONTRATO 
(MILLAR) ( ) / LECTURA ACTUAL ..... 
16.000 ( ) / LECTURA ANTERIOR .... 
9.

F/2019/6
75
11/02/20
19

1831
23/03/2018

BOREAL 
COMUNICACIONE
S S.L.
B19192244

14,52 UBICACION OMIC ( ) / AVISO Y 
SALIDA ( ) / REVISON 
FOTOCOPIADORA/IMPRESORA ( ) / 
Toma

F/2019/7
03
13/02/20
19

1900177
01/02/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

408,94 -7,892 COPIAS DE 
MAQ.W492K058286 MOD.: 
MPC3002 Anterior A4= 198884 ; 
Actual A4= 190992 Ubicacion: 
ALCALDIA 949887071 949

F/2019/7
05
13/02/20
19

1900246
04/02/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

52,33 3,936 COPIAS DE 
MAQ.L7007260563 MOD.: MP2000 
Anterior A4= 164846 ; Actual A4= 
168782 Ubicacion: 
ADMON.SERV.JURIDICOS 949
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 Pág. 6

Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº Factura
 Fecha Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total Texto Explicativo

F/2019/7
08
13/02/20
19

1900182
01/02/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

65,34 MANTENIMIENTO AFICIO MP2851 
V8203900850 REC. Nº 34 ENERO 
2019 INCLUIDAS 2.000 PG. 
Ubicacion: SECRETARIA 3ª 
PLANTA-94

F/2019/7
14
13/02/20
19

1900280
07/02/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

18,14 1,321 COPIAS DE 
MAQ.M0974002289 MOD.: MP2510 
Anterior A4= 572803 ; Actual A4= 
574124 Ubicacion: C.JOVEN-C/CADIZ 
4-949*24

F/2019/7
17
13/02/20
19

1900283
07/02/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

3,68 211 COPIAS DE MAQ.0124300804 
MOD.: AF1022 Anterior A4= 252800 
; Actual A4= 253011 Ubicacion: 
LOC.DE EMPLEO-AV.EL VADO 15

F/2019/9
02
01/03/20
19

20191599
01/03/2019

DATOS 
SOLUCIONES 
INFORMATICAS 
S.A
A19101567

66,74 ORGANOS DE GOBIERNO COPIAS 
BLANCO Y NEGRO Nº de Serie.: 
AK55013371 Cont. Act.: 3806 Cont. 
Ant.: 3653 F. Act.: 01/02/201

F/2019/9
85
04/03/20
19

1900343
01/03/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

65,34 MANTENIMIENTO AFICIO MP2851 
V8203900850 REC. Nº 35 FEBRERO 
2019 INCLUIDAS 2.000 PG. 
Ubicacion: SECRETARIA 3ª PLANTA-

F/2019/9
86
04/03/20
19

1900339
01/03/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

135,40 MANTENIMIENTO AFICIO MPC3002 
W492K058286 REC. Nº 35 MARZO 
2019 INCLUIDAS 3.500 PG. B/N Y 
500 PG CLR Ubicacion: ALCAL

F/2019/1
438
03/04/20
19

4002537723
31/03/2019

SDAD. ESTATAL 
CORREOS Y 
TELEGRAFOS S.A.
A83052407

6.689,
68

RECOGIDA DE CORRESPONDENCIA 
A DOMICILIO / ENTREGA Y 
RECOGIDA DE CORRESPONDENCIA 
A / Carta Certificada ES-PEE 0 - 20 
gr N

F/2019/1
467
04/04/20
19

P 190104
30/03/2019

MADERAS 
MIGUEL ABAD E 
HIJOS, S.L.
B19143189

1.159,
10

GUPELLET Enplus A1 palet 72 sacos 
15Kg. 1080kg

F/2019/1
493
05/04/20
19

191334
05/04/2019

MADERAS 
MIGUEL ABAD E 
HIJOS, S.L.
B19143189

1.140,
56

GUPELLET EnPlus A1 granel

F/2019/1
568
09/04/20
19

2019032
26/03/2019

MARMOLES JOSE 
DEL SOL, S.L.
B19138601

1.125,
30

FABRICACION DE BASAMENTO, 
PERGAMINO Y PIEDRA DE SUJECION 
DE PLACA

F/2019/1
762
29/04/20
19

800445565
21/03/2018

IDEXX 
LABORATORIOS 
S.L
B61740361

272,25 1 SNAP COMBO PLUS FELINO 
FIV/FEL.V (15)

F/2019/1
777
30/04/20
19

A39
15/04/2019

SEDANO 
ESCUDERO 
DANIEL
03089570A

108,73 DIVERSO MATERIAL DE FONTANERIA
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 Pág. 7

Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº Factura
 Fecha Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total Texto Explicativo

F/2019/1
937
06/05/20
19

4002558178
30/04/2019

SDAD. ESTATAL 
CORREOS Y 
TELEGRAFOS S.A.
A83052407

6.858,
31

RECOGIDA DE CORRESPONDENCIA 
A DOMICILIO / ENTREGA Y 
RECOGIDA DE CORRESPONDENCIA 
A / Carta Certificada ES 0 - 20 gr N 
D1(

F/2019/2
168
21/05/20
19

1000658E19007
74
01/05/2019

ENVISER 
SERVICIOS 
MEDIO 
AMBIENTALES, 
S.A.U
A48903892

12.957
,48

LIMPIEZA EN DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES, ASEOS 
AUTOLIMPIABLES POR AMPLIACIÓN 
DEL CONTRATO DE SERVICIO FEB A 
DICIEMBRE 2017

F/2019/2
255
03/06/20
19

B 
2019/B/2802628
03/06/2019

TECALSA 
SISTEMAS DE 
SEGURIDAD
A50055094

210,54 1 CONEXION CON CRA. CTRO 
RECUPERACION FAUNA PERIODO 
JUNIO18 A MAYO19

F/2019/2
256
03/06/20
19

B 
2019/B/2801655
01/04/2019

TECALSA 
SISTEMAS DE 
SEGURIDAD
A50055094

210,54 1 CONEXION CON CRA.PERIODO 
ABRIL 18 A MARZO19 CENTRO 
JOVEN GUADALAJARA

F/2019/2
392
05/06/20
19

1900871
03/06/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

65,34 MANTENIMIENTO AFICIO MP2851 
V8203900850 REC. Nº 38 MAYO 
2019 INCLUIDAS 2.000 PG. 
Ubicacion: SECRETARIA 3ª 
PLANTA-949

F/2019/2
400
05/06/20
19

1900967
05/06/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

30,36 2,048 COPIAS DE 
MAQ.M0974501975 MOD.: MP2510 
Anterior A4= 755833 ; Actual A4= 
757881 Ubicacion: TALLER DE 
EMPLEO CMI PL.

F/2019/2
712
01/07/20
19

PI191420002252
08
21/06/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

143,12 CUOTA FIJA ( 2.0 ) / ALQUILER DE 
EQUIPOS DE MEDIDA

F/2019/2
715
01/07/20
19

PI191420002090
40
07/06/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

66,84 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO 
VARIABLE / DTO. TERMINO 
VARIABLE / IMPUESTO ESPECIAL 
HIDROCARBUROS - EPÍGRAFE 1.10.1 
(0,65

F/2019/2
798
03/07/20
19

Emit- 1904
03/07/2019

DOMARCO 
MAQUINARIA Y 
MONTAJES S.L.
B19236157

252,00 UNION UNIVERSAL 108/130 / BRIDA 
ROSCADA PN 10/16 080 / TORNILLO 
HEXAGONAL 016X070 931 8.8 / 
TUERCA HEXAGONAL ZINCADA 16

F/2019/2
815
04/07/20
19

19-0002-000597
30/06/2019

EDITORIAL 
NUEVA ALCARRIA 
S.A.
A19020882

203,28 INSERCION ANUNCIO MODIFICACION 
PUNTUAL DEL PGOU EN PLAZA DE 
SAN ESTEBAN

F/2019/2
844
05/07/20
19

20194375
05/07/2019

DATOS 
SOLUCIONES 
INFORMATICAS 
S.A
A19101567

28,40 ORGANOS DE GOBIERNO COPIAS 
BLANCO Y NEGRO Nº de Serie.: 
AK55013371 Cont. Act.: 4134 Cont. 
Ant.: 4091 F. Act.: 28/05/20

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
SE

M
EC

92
D

AA
KS

H
Z7

KE
R

D
C

JD
FN

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ua

da
la

ja
ra

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
 d

e 
89

 



 Pág. 8

Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº Factura
 Fecha Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total Texto Explicativo

F/2019/2
947
11/07/20
19

Emit 19- 748
10/07/2019

SEGURGUAD 
S.D.C. S.A.
A19026038

526,35 Cuota anual Central Receptora de 
Alarmas ( ABONADO Nº D790 
CENTRO SOCIAL C/ PICO OCEJÓN, 
12 19004 GUADALAJARA Periodo fa

F/2019/2
951
11/07/20
19

1901042
01/07/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

65,34 MANTENIMIENTO AFICIO MP2851 
V8203900850 REC. Nº 39 JUNIO 
2019 INCLUIDAS 2.000 PG. 
Ubicacion: SECRETARIA 3ª 
PLANTA-94

F/2019/2
959
11/07/20
19

1901145
11/07/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

6,91 366 COPIAS DE MAQ.K2159305906 
MOD.: AF1515 Anterior A4= 86462 ; 
Actual A4= 86828 Ubicacion: 
O.M.I.C.-pl.baja 949010331 A

F/2019/3
007
22/07/20
19

904102407
15/07/2019

TECNALUM 
ELECTRICIDAD 
SL
B19180306

232,32 1 UD. AMPLIFICADOR AUDIO 2L CITY 
VDS (PROTECCION CIVIL)

F/2019/3
011
23/07/20
19

904102408
15/07/2019

TECNALUM 
ELECTRICIDAD 
SL
B19180306

30,27 DIVERSO MATERIAL ELECTRICO 
(GRUPOS POLITICOS)

F/2019/3
012
23/07/20
19

904102409
15/07/2019

TECNALUM 
ELECTRICIDAD 
SL
B19180306

147,86 DIVERSO MATERIAL ELECTRICO 
(COLEGIO RIO TAJO)

F/2019/3
013
23/07/20
19

904102410
15/07/2019

TECNALUM 
ELECTRICIDAD 
SL
B19180306

21,53 DIVERSO MATERIAL ELECTRICO 
(COLEGIO ALVARFAÑEZ)

F/2019/3
024
26/07/20
19

20194660
24/07/2019

DATOS 
SOLUCIONES 
INFORMATICAS 
S.A
A19101567

3,58 ORGANOS DE GOBIERNO COPIAS 
BLANCO Y NEGRO Nº de Serie.: 
AK55013371 Cont. Act.: 4154 Cont. 
Ant.: 4134 F. Act.: 18/06/201

F/2019/3
026
26/07/20
19

20194824
24/07/2019

DATOS 
SOLUCIONES 
INFORMATICAS 
S.A
A19101567

1,16 URBANISMO COPIAS BLANCO Y 
NEGRO Nº de Serie.: AK7C036122 
Cont. Act.: 2277 Cont. Ant.: 2181 F. 
Act.: 27/06/2019 F. Ant.

F/2019/3
086
01/08/20
19

1901192
01/08/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

65,34 MANTENIMIENTO AFICIO MP2851 
V8203900850 REC. Nº 40 JULIO 
2019 INCLUIDAS 2.000 PG. 
Ubicacion: SECRETARIA 3ª 
PLANTA-94

F/2019/3
087
01/08/20
19

1901254
01/08/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

81,29 -8,671 COPIAS DE 
MAQ.W492K058286 MOD.: 
MPC3002 Anterior A4= 205017 ; 
Actual A4= 196346 Ubicacion: 
ALCALDIA 949887071 949

F/2019/3
088
01/08/20
19

1901255
01/08/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

135,40 MANTENIMIENTO AFICIO MPC3002 
W492K058286 REC. Nº 40 AGOSTO 
2019 INCLUIDAS 3.500 PG. B/N Y 
500 PG CLR Ubicacion: ALCA
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 Pág. 9

Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº Factura
 Fecha Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total Texto Explicativo

F/2019/3
092
01/08/20
19

1901265
01/08/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

42,08 3,066 COPIAS DE 
MAQ.M0974002289 MOD.: MP2510 
Anterior A4= 575666 ; Actual A4= 
578732 Ubicacion: C.JOVEN-C/CADIZ 
4-949*24

F/2019/3
095
01/08/20
19

1 1190700127
31/07/2019

SINELEC 
HENARES S.L
B19297035

35,91 BOLSA DE CUERO CON CINTURON / 
REPERCUSION GASTOS 
TRANSPORTE

F/2019/3
096
01/08/20
19

1 1190700128
31/07/2019

SINELEC 
HENARES S.L
B19297035

52,91 CAJA EMPOTRAR 3 COLUMNAS BL

F/2019/3
097
01/08/20
19

1 1190700129
31/07/2019

SINELEC 
HENARES S.L
B19297035

10,49 TUBO AISCAN-B,GRIS ENCH. D=20 / 
CJ.PLEXO 105X105X55 - 7 CONOS

F/2019/3
123
02/08/20
19

PI191420002528
80
09/07/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

7,71 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / ALQUILER DE 
EQUIPOS DE MEDIDA

F/2019/3
124
02/08/20
19

PI191420002552
78
10/07/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

7,73 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / ALQUILER DE 
EQUIPOS DE MEDIDA

F/2019/3
125
02/08/20
19

PI191420002552
76
10/07/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

65,61 CUOTA FIJA ( 1.0 )

F/2019/3
149
02/08/20
19

PI191420002430
28
05/07/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

468,72 CUOTA FIJA ( 2.0 ) / TÉRMINO 
VARIABLE 03.05.2019 - 30.06.2019 / 
TÉRMINO VARIABLE 01.07.2019 - 
02.07.2019 / DTO. TERMINO

F/2019/3
241
06/08/20
19

PT19000951
31/07/2019

PENTAGONO 
UNIVERSAL S.L.
B19179639

19,12 DIVERSOS TRABAJOS DE 
COPISTERIA (URBANISMO)

F/2019/3
242
06/08/20
19

Emit 19- 776
12/07/2019

SEGURGUAD 
S.D.C. S.A.
A19026038

57,48 Hora de mano de obra de 
instalación y ajustes ( CENTRO 
SOCIAL LOS VALLES. C/ VIRGEN DE 
LA HOZ, 4 Revisar zona 20 por var

F/2019/3
243
06/08/20
19

Emit 19- 781
12/07/2019

SEGURGUAD 
S.D.C. S.A.
A19026038

54,45 Hora de mano de obra de 
instalación y ajustes ( ANGEL 
MARTÍN PUEBLA, 22. ESCUELA 
TALLER Desmontar sistema de 
alarma a pe

F/2019/3
244
06/08/20
19

Emit 19- 782
12/07/2019

SEGURGUAD 
S.D.C. S.A.
A19026038

89,54 BATERIA 12V 2 AMP Ref. DEM-1 
( CAPILLA LUIS DE LUCENA. CUESTA 
SAN MIGUEL, 7 Han desenchufado 
el sistema de alarma y la b
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 Pág. 10

Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº Factura
 Fecha Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total Texto Explicativo

F/2019/3
245
06/08/20
19

Emit 19- 798
12/07/2019

SEGURGUAD 
S.D.C. S.A.
A19026038

121,00 BATERÍA 12V 4,2 AMP Ref. DEM-2 
( OFICINA DE TURISMO. GLORIETA 
DE LA AVIACIÓN, S/N Sustitución de 
batería central, puesta

F/2019/3
262
08/08/20
19

904102597
31/07/2019

TECNALUM 
ELECTRICIDAD 
SL
B19180306

154,28 DIVERSO MATERIAL ELECTRICO 
(COLEGIO ALVARFAÑEZ)

F/2019/3
263
08/08/20
19

904102599
31/07/2019

TECNALUM 
ELECTRICIDAD 
SL
B19180306

208,76 DIVERSO MATERIAL ELECTRICO 
(COLEGIO RUFINO BLANCO)

F/2019/3
264
08/08/20
19

904102448
15/07/2019

TECNALUM 
ELECTRICIDAD 
SL
B19180306

6,85 DIVERSO MATERIAL ELECTRICO 
(COLEGIO DONCEL)

F/2019/3
289
16/08/20
19

72
16/08/2019

ALVAREZ LOPEZ 
SERGIO
03112395N

12,00 1 CUCHILLA 32 AC (MINI-ZOO)

F/2019/3
293
20/08/20
19

1 1190800014
15/08/2019

SINELEC 
HENARES S.L
B19297035

243,50 ARM. MINIPOL 500x400x200 mm 
PUERTA CIEGA / PLACA MONTAJE 
POLIESTER MN-542 458x360x4mm / 
ARM. MINIPOL 500x400x200 mm 
PUER

F/2019/3
299
21/08/20
19

90400 2015
14/08/2019

SUMINISTROS 
ELECTRICOS 
ALCARREÑOS 
S.A.
A19017920

38,12 ALBARAN R 902003579 FECHA 
13/08/2019 REF: BRIGADA OBRAS / 
INT.TETRAP.T 013 12A CBRE.0 
MANDO RJ/AMAR

F/2019/3
334
30/08/20
19

Emit 19- 884
26/08/2019

SEGURGUAD 
S.D.C. S.A.
A19026038

104,06 Revisión anual del sistema de 
alarma contra robo ( BRIGADA DE 
OBRAS. C/ ROANNE Revisión anual 
del sistema de alarma, sus

F/2019/3
335
30/08/20
19

Emit 19- 909
27/08/2019

SEGURGUAD 
S.D.C. S.A.
A19026038

90,75 Hora de mano de obra de 
instalación y ajustes ( OFICINA DE 
TURISMO. GLORIETA DE LA 
AVIACIÓN, S/N Reparar sistema de 
alar

F/2019/3
379
02/09/20
19

20195519
02/09/2019

DATOS 
SOLUCIONES 
INFORMATICAS 
S.A
A19101567

3,19 URBANISMO COPIAS BLANCO Y 
NEGRO Nº de Serie.: AK7C036122 
Cont. Act.: 2541 Cont. Ant.: 2277 F. 
Act.: 31/07/2019 F. Ant.

F/2019/3
381
02/09/20
19

4763
30/08/2019

BOREAL 
COMUNICACIONE
S S.L.
B19192244

73,39 FOTOCOPIAS EN CONTRATO 
(MILLAR) ( ) / LECTURA ACTUAL 
(27/08)... 199.512 ( ) / LECTURA 
ANTERIOR (

F/2019/3
389
02/09/20
19

PI191420002842
94
08/08/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

97,97 CUOTA FIJA ( 1.0 )
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 Pág. 11

Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº Factura
 Fecha Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total Texto Explicativo

F/2019/3
392
02/09/20
19

PI191420002887
15
10/08/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

65,61 CUOTA FIJA ( 1.0 )

F/2019/3
393
02/09/20
19

PI191420002950
83
13/08/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

132,69 CUOTA FIJA ( 2.0 ) / ALQUILER DE 
EQUIPOS DE MEDIDA

F/2019/3
394
02/09/20
19

PI191420002858
71
09/08/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

473,79 CUOTA FIJA 03.07.2019 - 11.07.2019 
( 0.257143 ) / CUOTA FIJA 
12.07.2019 - 06.08.2019 ( 0.742857 
) / TÉRMINO VARIABLE 03.

F/2019/3
447
03/09/20
19

1 1190800123
31/08/2019

SINELEC 
HENARES S.L
B19297035

129,00 22 BRIDA PARA USO EXTERIOR 
NEGRO 7,6X376 U61X / BRIDA 
G.C.40 / PICA TOMA TIERRA LISA 
100 µm 2.0 MTS

F/2019/3
448
03/09/20
19

904102788
15/08/2019

TECNALUM 
ELECTRICIDAD 
SL
B19180306

5,78 DIVERSO MATERIAL ELECTRICO 
(FIESTA IRIEPAL)

F/2019/3
451
03/09/20
19

904102786
15/08/2019

TECNALUM 
ELECTRICIDAD 
SL
B19180306

17,99 1 UD. PLAFON LED OVAL FULL 8W 
4100K 700lm (COLEGIO BADIEL)

F/2019/3
459
03/09/20
19

1919512
23/08/2019

TECNICAS 
REUNIDAS 
ALCARREÑAS S.L
B19243146

180,29 TRABAJOS REALIZADOS EN EL 
MINI-ZOO DE GUADALAJARA 
INSTALANDO JUNTA,DEMONTANDO 
TAPA FILTRO ARENA DEPURADORA

F/2019/3
527
05/09/20
19

904102943
31/08/2019

TECNALUM 
ELECTRICIDAD 
SL
B19180306

321,07 DIVERSO MATERIAL ELECTRICO 
(COLEGIO BADIEL)

F/2019/3
529
05/09/20
19

904102944
31/08/2019

TECNALUM 
ELECTRICIDAD 
SL
B19180306

49,11 DIVERSO MATERIAL ELECTRICO 
(OFICINAS)

F/2019/3
533
05/09/20
19

FE19137021350
071
12/08/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

109,18 Importe por peaje de acceso ( 9.9 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2019/3
536
05/09/20
19

FE19137020376
326
04/08/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

5,14 Importe por peaje de acceso ( .978 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializac

F/2019/3
537
05/09/20
19

FE19137022400
956
25/08/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

38,21 Importe por peaje de acceso ( 3.3 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(33/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2019/3
538
05/09/20
19

FE19137020807
391
08/08/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

68,80 Importe por peaje de acceso ( 8.415 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa
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 Pág. 12

Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº Factura
 Fecha Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total Texto Explicativo

F/2019/3
539
05/09/20
19

FE19137021341
811
12/08/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

61,69 Importe por peaje de acceso ( 4.4 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2019/3
541
05/09/20
19

FE19137021341
856
12/08/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

32,61 Importe por peaje de acceso ( 5.5 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(30/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2019/3
542
05/09/20
19

FE19137020276
251
01/08/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

22,45 Importe por peaje de acceso ( 4.417 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/3
543
05/09/20
19

FE19137020419
522
04/08/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

22,31 Importe por peaje de acceso ( 4.417 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/3
544
05/09/20
19

FE19137020419
511
04/08/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

22,75 Importe por peaje de acceso ( 4.417 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/3
545
05/09/20
19

FE19137020419
355
04/08/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

22,47 Importe por peaje de acceso ( 4.417 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/3
546
05/09/20
19

FE19137020809
597
08/08/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

48,48 Importe por peaje de acceso ( 6.6 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(26/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2019/3
547
05/09/20
19

FE19137021325
466
12/08/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

70,62 Importe por peaje de acceso ( 6.6 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2019/3
548
05/09/20
19

FE19137021338
730
12/08/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

5,67 Importe por peaje de acceso ( 1.15 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(30/365) días ) / Importe por 
margen de comercializac

F/2019/3
549
05/09/20
19

FE19137020419
545
04/08/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

28,89 Importe por peaje de acceso ( 4.417 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/3
550
05/09/20
19

FE19137020417
565
04/08/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

22,88 Importe por peaje de acceso ( 4.417 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/3
551
05/09/20
19

FE19137020417
681
04/08/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

22,60 Importe por peaje de acceso ( 4.417 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/3
552
05/09/20
19

FE19137020419
370
04/08/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

22,03 Importe por peaje de acceso ( 4.417 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa
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 Pág. 13

Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº Factura
 Fecha Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total Texto Explicativo

F/2019/3
553
05/09/20
19

FE19137020419
537
04/08/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

22,03 Importe por peaje de acceso ( 4.417 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/3
554
05/09/20
19

FE19137020593
702
05/08/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

35,55 Importe por peaje de acceso ( 5.61 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializac

F/2019/3
555
05/09/20
19

FE19137020817
721
08/08/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

24,70 Importe por peaje de acceso ( 5.196 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(30/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/3
557
05/09/20
19

FE19137021073
982
11/08/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

104,29 Importe por peaje de acceso ( 6.6 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(35/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2019/3
558
05/09/20
19

FE19137021081
561
11/08/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

51,12 Importe por peaje de acceso ( 5.5 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(28/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2019/3
559
05/09/20
19

FE19137021124
935
11/08/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

234,64 Importe por peaje de acceso ( 5.5 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(28/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2019/3
560
05/09/20
19

FE19137021138
525
11/08/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

10,51 Importe por peaje de acceso ( 4.417 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(16/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/3
561
05/09/20
19

FE19137021343
178
12/08/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

10,54 Importe por peaje de acceso ( 2.2 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2019/3
563
05/09/20
19

FE19137022407
125
25/08/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

116,66 Importe por peaje de acceso ( 2.2 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(32/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2019/3
564
05/09/20
19

FE19137022469
696
25/08/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

22,47 Importe por peaje de acceso ( 4.417 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/3
565
06/09/20
19

FE19137020391
241
04/08/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

141,30 Importe por peaje de acceso ( 5.05 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializac

F/2019/3
566
06/09/20
19

FE19137021107
908
11/08/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

44,62 Importe por peaje de acceso ( 5.5 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(28/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2019/3
567
06/09/20
19

FE19137021116
832
11/08/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

24,78 Importe por peaje de acceso ( 5.75 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(30/365) días ) / Importe por 
margen de comercializac
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 Pág. 14

Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº Factura
 Fecha Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total Texto Explicativo

F/2019/3
568
06/09/20
19

FE19137021538
008
15/08/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

21,86 Importe por peaje de acceso ( 4.417 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(30/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/3
569
06/09/20
19

FE19137021740
265
18/08/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

30,63 Importe por peaje de acceso ( 5.5 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(33/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2019/3
570
06/09/20
19

FE19137021919
829
19/08/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

97,33 Importe por peaje de acceso ( 9.9 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(33/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2019/3
571
06/09/20
19

FE19137022173
833
22/08/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

106,75 Importe por peaje de acceso ( 9.9 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(32/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2019/3
572
06/09/20
19

FE19137022174
145
22/08/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

140,02 Importe por peaje de acceso ( 4.4 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(32/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2019/3
573
06/09/20
19

FE19137022441
288
25/08/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

69,47 Importe por peaje de acceso ( 1.5 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(28/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2019/3
574
06/09/20
19

FE19137022699
534
27/08/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

5,98 Importe por peaje de acceso ( 2.2 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(3/365) días ) / Importe por margen 
de comercializació

F/2019/3
575
06/09/20
19

FE19137020418
622
04/08/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

21,74 Importe por peaje de acceso ( 4.417 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/3
576
06/09/20
19

FE19137020418
449
04/08/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

22,31 Importe por peaje de acceso ( 4.417 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/3
577
06/09/20
19

FE19137020818
535
08/08/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

22,47 Importe por peaje de acceso ( 4.417 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/3
578
06/09/20
19

FE19137021106
185
11/08/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

52,01 Importe por peaje de acceso ( 6.6 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(30/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2019/3
579
06/09/20
19

FE19137021723
009
18/08/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

60,98 Importe por peaje de acceso ( 9.9 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(33/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2019/3
582
06/09/20
19

904102946
31/08/2019

TECNALUM 
ELECTRICIDAD 
SL
B19180306

42,81 4 UD. PROL.32A 3P+N+T 380V IP44 
(GIGANTE)
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 Pág. 15

Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº Factura
 Fecha Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total Texto Explicativo

F/2019/3
583
06/09/20
19

904102947
31/08/2019

TECNALUM 
ELECTRICIDAD 
SL
B19180306

115,12 DIVERSO MATERIAL ELECTRICO 
(FERIAS Y FIESTAS)

F/2019/3
616
10/09/20
19

FE19137023634
959
08/09/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

33,24 Importe por peaje de acceso ( 6.928 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/3
617
10/09/20
19

FE19137023699
928
08/09/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

258,18 Importe por peaje de acceso ( 6.928 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/3
618
10/09/20
19

FE19137023699
938
08/09/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

228,86 Importe por peaje de acceso ( 6.928 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/3
619
10/09/20
19

FE19137023632
103
08/09/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

45,00 Importe por peaje de acceso ( 6.928 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/3
620
10/09/20
19

FE19137023589
875
08/09/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

40,21 Importe por peaje de acceso ( 6.928 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/3
635
13/09/20
19

PI191420003311
82
12/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

119,27 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.164384 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 12.09.2019 - 
12.

F/2019/3
636
14/09/20
19

PI191420003312
32
13/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

157,48 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.361644 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 12.09.2019 - 
12.

F/2019/3
646
17/09/20
19

PI191420003332
95
16/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

157,48 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.361644 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 13.09.2019 - 
13.

F/2019/3
647
17/09/20
19

PI191420003332
94
16/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

157,48 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.361644 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 13.09.2019 - 
13.

F/2019/3
648
17/09/20
19

PI191420003332
97
16/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

157,48 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.361644 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 13.09.2019 - 
13.
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 Pág. 16

Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº Factura
 Fecha Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total Texto Explicativo

F/2019/3
656
17/09/20
19

190002781
03/09/2019

ESMUNAS S.A.
A79211744

120,40 SECAMANOS NOFER 01491.W, 
C/SENSOR, BLANCO ( * El 
incumplimiento del pago a su 
vencimiento paraliza 
automaticamente el cr

F/2019/3
661
18/09/20
19

PI191420003340
50
16/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

98,26 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.131507 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 0.131507 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 0.131507 )

F/2019/3
663
18/09/20
19

PI191420003332
93
16/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

157,48 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.361644 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 13.09.2019 - 
13.

F/2019/3
664
18/09/20
19

PI191420003333
42
16/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

95,38 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.131507 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 16.09.2019 - 
16.

F/2019/3
665
18/09/20
19

PI191420003332
98
16/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

190,96 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.263014 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 13.09.2019 - 
13.

F/2019/3
678
18/09/20
19

PI191420003340
57
17/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

97,02 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.394521 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 17.09.2019 - 
17.

F/2019/3
681
18/09/20
19

PI191420003340
59
17/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

107,33 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.394521 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 17.09.2019 - 
17.

F/2019/3
684
18/09/20
19

PI191420003348
29
17/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

157,48 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.361644 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 17.09.2019 - 
17.

F/2019/3
687
19/09/20
19

PA 
PA19142000022
015
18/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

10,94 Rect. PI19142000331182 / 
DERECHOS DE ENGANCHE 
10.09.2019 - 10.09.2019

F/2019/3
688
19/09/20
19

PA 
PA19142000022
017
18/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

10,94 Rect. PI19142000333342 / 
DERECHOS DE ENGANCHE 
10.09.2019 - 10.09.2019

F/2019/3
689
19/09/20
19

PA 
PA19142000022
016
18/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

10,94 Rect. PI19142000334050 / 
DERECHOS DE ENGANCHE 
10.09.2019 - 10.09.2019
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 Pág. 17

Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº Factura
 Fecha Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total Texto Explicativo

F/2019/3
690
19/09/20
19

PI191420003357
99
18/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

221,45 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.164384 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 0.164384 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 0.164384 )

F/2019/3
691
19/09/20
19

PI191420003357
98
18/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

347,09 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.361644 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 0.361644 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 0.361644 )

F/2019/3
705
19/09/20
19

1901318
02/09/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

135,40 MANTENIMIENTO AFICIO MPC3002 
W492K058286 REC. Nº 41 
SEPTIEMBRE 2019 INCLUIDAS 3.500 
PG. B/N Y 500 PG CLR Ubicacion:

F/2019/3
706
19/09/20
19

1901321
02/09/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

65,34 MANTENIMIENTO AFICIO MP2851 
V8203900850 REC. Nº 41 AGOSTO 
2019 INCLUIDAS 2.000 PG. 
Ubicacion: SECRETARIA 3ª PLANTA-9

F/2019/3
707
19/09/20
19

1901391
03/09/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

61,00 5,255 COPIAS DE 
MAQ.L7006361951 MOD.: MP2000 
Anterior A4= 605221 ; Actual A4= 
610476 Ubicacion: ADMON 
FINANC.RECAUDACION

F/2019/3
708
19/09/20
19

1901392
03/09/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

44,69 3,026 COPIAS DE 
MAQ.V4489602153 MOD.: MP171 
Anterior A4= 132902 ; Actual A4= 
135928 Ubicacion: COMPRAS 
949887088 Corresp

F/2019/3
712
19/09/20
19

1901410
04/09/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

56,12 3,786 COPIAS DE 
MAQ.M1073701601 MOD.: MP3010 
Anterior A4= 934923 ; Actual A4= 
938709 Ubicacion: PERSONAL 
949887065 Corre

F/2019/3
713
19/09/20
19

1901411
04/09/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

42,76 2,544 COPIAS DE 
MAQ.L7087262806 MOD.: MP2000 
Anterior A4= 465951 ; Actual A4= 
468495 Ubicacion: SERV. SOCIALES 
AV. EL VA

F/2019/3
714
19/09/20
19

1901412
04/09/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

135,91 9,297 COPIAS DE 
MAQ.M6384000284 MOD.: MP3350 
Anterior A4= 145310 ; Actual A4= 
154607 Ubicacion: INFORMATICA 
949887064 Co

F/2019/3
715
19/09/20
19

1901415
04/09/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

19,78 1,170 COPIAS DE MAQ.8644500416 
MOD.: AF2022 Anterior A4= 539983 
; Actual A4= 541153 Ubicacion: 
C.SOCIAL LOS VALLES 94931

F/2019/3
716
19/09/20
19

1901414
04/09/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

13,23 896 COPIAS DE MAQ.T1129462165 
MOD.: SP4310 Anterior A4= 26651 ; 
Actual A4= 27547 Ubicacion: 
RENTAS 949887076 Correspondi
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 Pág. 18

Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº Factura
 Fecha Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total Texto Explicativo

F/2019/3
717
19/09/20
19

1901448
19/09/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

48,96 6,120 COPIAS DE MAQ.C357J100009 
MOD.: MP3055 Anterior A4= 
63502 ; Actual A4= 69622 
Ubicacion: INTERVENCION 
949887084 Cor

F/2019/3
718
19/09/20
19

1901413
04/09/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

14,42 987 COPIAS DE MAQ.M6384300428 
MOD.: MP3350 Anterior A4= 
668993 ; Actual A4= 669980 
Ubicacion: CENTRO SOCIAL C/ 
CIFUENTES

F/2019/3
728
20/09/20
19

904103088
15/09/2019

TECNALUM 
ELECTRICIDAD 
SL
B19180306

46,59 1 MAGNETOTERMICO 32A Y 4 CAJA 
PLEXO PARA LA PISCINA DE VERANO

F/2019/3
729
20/09/20
19

904103089
15/09/2019

TECNALUM 
ELECTRICIDAD 
SL
B19180306

121,00 1 INTERRUPTOR HORARIO DIGITAL 
PARA EL COLEGIO RIO HENARES

F/2019/3
730
20/09/20
19

904103090
15/09/2019

TECNALUM 
ELECTRICIDAD 
SL
B19180306

64,05 1 MAGENTOTERMICO 16A Y 1 
CENTRALITA PARED PARA TARACENA

F/2019/3
761
24/09/20
19

1 1190900008
15/09/2019

SINELEC 
HENARES S.L
B19297035

48,09 PEINE 4P 12MM2 L=1M

F/2019/3
762
25/09/20
19

PA 
PA19142000022
214
24/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

9,22 Rect. PI19142000335799 / TÉRMINO 
DE POTENCIA PUNTA ( 0.164384 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO 
( 0.164384 ) / TÉRMINO DE P

F/2019/3
767
25/09/20
19

5235
24/09/2019

BOREAL 
COMUNICACIONE
S S.L.
B19192244

60,50 FOTOCOPIAS EN CONTRATO 
(MILLAR) ( ) / LECTURA ACTUAL 
11/09 ... 68.000 ( ) / LECTURA 
ANTERIOR 19/

F/2019/3
768
25/09/20
19

5240
24/09/2019

BOREAL 
COMUNICACIONE
S S.L.
B19192244

308,22 FOTOCOPIAS EN CONTRATO 
(MILLAR) ( ) / LECTURA 
ACTUAL(10/09) ... 60.000 ( ) / 
LECTURA ANTERIOR (0

F/2019/3
774
28/09/20
19

2119092703000
6593
27/09/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

81,17 Potencia facturada 10,392 kW x 29 
días x 0,121766 ¿/kW día / Energía 
facturada 183 kWh x 0,141432 
¿/kWh / Impuesto sobre

F/2019/3
775
28/09/20
19

2119092703000
6589
27/09/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

90,71 Potencia facturada 13,2 kW x 31 
días x 0,121766 ¿/kW día / Energía 
facturada P 68 kWh x 0,162308 
¿/kWh / V 107 kWh x 0,0

F/2019/3
776
28/09/20
19

2119092703000
8801
27/09/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

1.128,
35

Potencia facturada PP 42,5 kW x 56 
días x 0,162119 ¿/kW día / PLL 42,5 
kW x 56 días x 0,099974 ¿/kW día / 
PV 198,9 kW x
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 Pág. 19

Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº Factura
 Fecha Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total Texto Explicativo

F/2019/3
777
28/09/20
19

2119092703000
6691
27/09/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

494,14 Potencia facturada PP 34 kW x 29 
días x 0,111586 ¿/kW día / PLL 34 
kW x 29 días x 0,066952 ¿/kW día / 
PV 34 kW x 29 días

F/2019/3
778
28/09/20
19

2119092703000
7493
27/09/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

146,66 Potencia facturada PP 42,5 kW x 1 
día x 0,162119 ¿/kW día / PLL 42,5 
kW x 1 día x 0,099974 ¿/kW día / PV 
66,3 kW x 1 día

F/2019/3
779
28/09/20
19

2119092703000
7933
27/09/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

1.829,
37

Potencia facturada PP 85 kW x 15 
días x 0,162119 ¿/kW día / PLL 85 
kW x 15 días x 0,099974 ¿/kW día / 
PV 196,35 kW x 15

F/2019/3
780
28/09/20
19

2119092703001
3542
27/09/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

1.509,
18

Potencia facturada PP 45,34 kW x 
33 días x 0,111586 ¿/kW día / PLL 
70,26 kW x 33 días x 0,066952 ¿/kW 
día / PV 42,5 kW x

F/2019/3
781
28/09/20
19

2119092703000
6588
27/09/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

82,53 Potencia facturada 12,1 kW x 29 
días x 0,121766 ¿/kW día / Energía 
facturada 148 kWh x 0,141432 
¿/kWh / Impuesto sobre e

F/2019/3
782
28/09/20
19

2119092703000
6591
27/09/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

192,54 Potencia facturada 13,2 kW x 23 
días x 0,121766 ¿/kW día / Energía 
facturada 802 kWh x 0,141432 
¿/kWh / Impuesto sobre e

F/2019/3
783
28/09/20
19

2119092703000
6585
27/09/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

220,81 Potencia facturada PP 11,78 kW x 
30 días x 0,111586 ¿/kW día / PLL 
14,45 kW x 30 días x 0,066952 ¿/kW 
día / PV 11,78 kW

F/2019/3
784
28/09/20
19

2119092703000
6590
27/09/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

220,40 Potencia facturada 13,2 kW x 35 
días x 0,121766 ¿/kW día / Energía 
facturada 817 kWh x 0,141432 
¿/kWh / Impuesto sobre e

F/2019/3
785
28/09/20
19

2119092703000
7494
27/09/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

680,33 Potencia facturada PP 42,5 kW x 31 
días x 0,162119 ¿/kW día / PLL 42,5 
kW x 31 días x 0,099974 ¿/kW día / 
PV 66,3 kW x 3

F/2019/3
786
28/09/20
19

2119092703000
6592
27/09/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

530,85 Potencia facturada PP 34 kW x 33 
días x 0,111586 ¿/kW día / PLL 34 
kW x 33 días x 0,066952 ¿/kW día / 
PV 34 kW x 33 días

F/2019/3
787
28/09/20
19

2119092703001
3543
27/09/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

68,50 Potencia facturada PP 6,8 kW x 33 
días x 0,111586 ¿/kW día / PLL 6,8 
kW x 33 días x 0,066952 ¿/kW día / 
PV 6,8 kW x 33 d

F/2019/3
788
28/09/20
19

2119092703000
9356
27/09/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

310,89 Potencia facturada PP 34 kW x 33 
días x 0,111586 ¿/kW día / PLL 34 
kW x 33 días x 0,066952 ¿/kW día / 
PV 34 kW x 33 días

F/2019/3
789
28/09/20
19

2119092703000
6463
27/09/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

193,06 Potencia facturada 8,83 kW x 30 
días x 0,121766 ¿/kW día / Energía 
facturada P 595 kWh x 0,162308 
¿/kWh / V 258 kWh x 0,
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 Pág. 20

Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº Factura
 Fecha Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total Texto Explicativo

F/2019/3
790
28/09/20
19

2119092703000
6586
27/09/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

81,00 Potencia facturada 13,2 kW x 29 
días x 0,121766 ¿/kW día / Energía 
facturada 112 kWh x 0,141432 
¿/kWh / Impuesto sobre e

F/2019/3
791
28/09/20
19

2119092703000
6688
27/09/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

213,52 Potencia facturada PP 11,78 kW x 
30 días x 0,111586 ¿/kW día / PLL 
21,25 kW x 30 días x 0,066952 ¿/kW 
día / PV 11,78 kW

F/2019/3
792
28/09/20
19

2119092703000
6594
27/09/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

65,64 Potencia facturada 10,392 kW x 24 
días x 0,121766 ¿/kW día / Energía 
facturada 143 kWh x 0,141432 
¿/kWh / Impuesto sobre

F/2019/3
793
28/09/20
19

2119092703000
6587
27/09/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

224,50 Potencia facturada PP 14,45 kW x 
30 días x 0,111586 ¿/kW día / PLL 
14,45 kW x 30 días x 0,066952 ¿/kW 
día / PV 11,78 kW

F/2019/3
794
28/09/20
19

2119092703000
6595
27/09/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

327,79 Potencia facturada PP 17 kW x 30 
días x 0,111586 ¿/kW día / PLL 34 
kW x 30 días x 0,066952 ¿/kW día / 
PV 11,78 kW x 30 d

F/2019/3
795
28/09/20
19

2119092703000
6692
27/09/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

569,92 Potencia facturada PP 51 kW x 32 
días x 0,111586 ¿/kW día / PLL 51 
kW x 32 días x 0,066952 ¿/kW día / 
PV 51 kW x 32 días

F/2019/3
796
28/09/20
19

0919092703000
1896
27/09/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACI
ON DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

50,32 Peaje acceso potencia 7,7 kW x 29 
días x 0,104229 ¿/kW día / 
Comercialización 7,7 kW x 29 días x 
0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/3
797
28/09/20
19

0919092703000
1897
27/09/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACI
ON DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

42,74 Peaje acceso potencia 9,9 kW x 29 
días x 0,104229 ¿/kW día / 
Comercialización 9,9 kW x 29 días x 
0,008529 ¿/kW día / Imp

F/2019/3
798
28/09/20
19

0919092703000
1893
27/09/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACI
ON DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

78,70 Peaje acceso potencia 5 kW x 29 
días x 0,104229 ¿/kW día / 
Comercialización 5 kW x 29 días x 
0,008529 ¿/kW día / Peaje a

F/2019/3
799
28/09/20
19

0919092703000
2458
27/09/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACI
ON DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

34,19 Peaje acceso potencia 5,5 kW x 31 
días x 0,104229 ¿/kW día / 
Comercialización 5,5 kW x 31 días x 
0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/3
800
28/09/20
19

0919092703000
1894
27/09/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACI
ON DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

55,50 Peaje acceso potencia 9,9 kW x 29 
días x 0,104229 ¿/kW día / 
Comercialización 9,9 kW x 29 días x 
0,008529 ¿/kW día / Pea
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 Pág. 21

Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº Factura
 Fecha Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total Texto Explicativo

F/2019/3
801
28/09/20
19

0919092703000
7875
27/09/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACI
ON DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

55,96 Peaje acceso potencia 9,2 kW x 29 
días x 0,104229 ¿/kW día / 
Comercialización 9,2 kW x 29 días x 
0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/3
802
28/09/20
19

0919092703000
2457
27/09/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACI
ON DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

41,72 Peaje acceso potencia 5,5 kW x 31 
días x 0,104229 ¿/kW día / 
Comercialización 5,5 kW x 31 días x 
0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/3
803
28/09/20
19

0919092703000
1895
27/09/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACI
ON DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

44,66 Peaje acceso potencia 9,9 kW x 29 
días x 0,104229 ¿/kW día / 
Comercialización 9,9 kW x 29 días x 
0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/3
804
28/09/20
19

0919092703001
0703
27/09/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACI
ON DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

15,68 Peaje acceso potencia 3,83 kW x 26 
días x 0,104229 ¿/kW día / 
Comercialización 3,83 kW x 26 días 
x 0,008529 ¿/kW día / I

F/2019/3
805
28/09/20
19

0919092703000
4442
27/09/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACI
ON DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

246,13 Peaje acceso potencia 9,9 kW x 31 
días x 0,104229 ¿/kW día / 
Comercialización 9,9 kW x 31 días x 
0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/3
807
28/09/20
19

0919092703000
5647
27/09/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACI
ON DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

5,48 Peaje acceso potencia 1,15 kW x 29 
días x 0,104229 ¿/kW día / 
Comercialización 1,15 kW x 29 días 
x 0,008529 ¿/kW día / A

F/2019/3
808
28/09/20
19

0919092703000
5648
27/09/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACI
ON DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

11,45 Peaje acceso potencia 2,07 kW x 34 
días x 0,104229 ¿/kW día / 
Comercialización 2,07 kW x 34 días 
x 0,008529 ¿/kW día / A

F/2019/3
809
28/09/20
19

0919092703000
6723
27/09/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACI
ON DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

41,84 Peaje acceso potencia 4,6 kW x 29 
días x 0,104229 ¿/kW día / 
Comercialización 4,6 kW x 29 días x 
0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/3
810
28/09/20
19

0919092703000
5182
27/09/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACI
ON DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

82,27 Peaje acceso potencia 5,61 kW x 30 
días x 0,104229 ¿/kW día / 
Comercialización 5,61 kW x 30 días 
x 0,008529 ¿/kW día / P

F/2019/3
837
01/10/20
19

20196134
01/10/2019

DATOS 
SOLUCIONES 
INFORMATICAS 
S.A
A19101567

0,97 URBANISMO COPIAS BLANCO Y 
NEGRO Nº de Serie.: AK7C036122 
Cont. Act.: 2621 Cont. Ant.: 2541 F. 
Act.: 11/09/2019 F. Ant.
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 Pág. 22

Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº Factura
 Fecha Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total Texto Explicativo

F/2019/3
838
01/10/20
19

20196083
01/10/2019

DATOS 
SOLUCIONES 
INFORMATICAS 
S.A
A19101567

33,15 OFICINA DE TURISMO COPIAS 
BLANCO Y NEGRO Nº de Serie.: 
AK55013386 Cont. Act.: 6876 Cont. 
Ant.: 6715 F. Act.: 01/09/2019

F/2019/3
847
01/10/20
19

PI191420003414
85
27/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

651,20 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO 
VARIABLE / DTO. TERMINO 
VARIABLE / IMPUESTO ESPECIAL 
HIDROCARBUROS - EPÍGRAFE 1.10.1 
(0,65

F/2019/3
848
01/10/20
19

PI191420003414
80
27/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

373,71 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO 
VARIABLE / DTO. TERMINO 
VARIABLE / IMPUESTO ESPECIAL 
HIDROCARBUROS - EPÍGRAFE 1.10.1 
(0,65

F/2019/3
849
01/10/20
19

PI191420003414
81
27/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

97,97 CUOTA FIJA ( 1.0 )

F/2019/3
853
01/10/20
19

PI191420003254
10
11/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

279,06 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO 
VARIABLE / DTO. TERMINO 
VARIABLE / IMPUESTO ESPECIAL 
HIDROCARBUROS - EPÍGRAFE 1.10.1 
(0,65

F/2019/3
854
01/10/20
19

PI191420003414
76
27/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

65,61 CUOTA FIJA ( 1.0 )

F/2019/3
858
01/10/20
19

0919093001016
6187
30/09/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACI
ON DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

10,03 Peaje acceso potencia 2,3 kW x 29 
días x 0,104229 ¿/kW día / 
Comercialización 2,3 kW x 29 días x 
0,008529 ¿/kW día / Alq

F/2019/3
860
02/10/20
19

PI191420003085
54
03/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

847,69 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 1.019178 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 1.019178 )

F/2019/3
861
02/10/20
19

PI191420003085
26
03/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

277,34 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 1.019178 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 1.019178 )

F/2019/3
862
02/10/20
19

PI191420003085
40
03/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

1.981,
82

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 1.019178 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 1.019178 )

F/2019/3
863
02/10/20
19

PI191420003085
97
03/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

649,89 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 1.019178 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 1.019178 )
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 Pág. 23

Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº Factura
 Fecha Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total Texto Explicativo

F/2019/3
864
02/10/20
19

PI191420003085
17
03/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

67,63 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA / Suplemento 
territorial por tributos autonomicos 
del año 2013 30.06.2

F/2019/3
865
02/10/20
19

PI191420003085
45
03/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

279,56 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 1.019178 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 1.019178 )

F/2019/3
866
02/10/20
19

PI191420003171
77
05/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

67,26 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 1.019178 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 1.019178 )

F/2019/3
867
02/10/20
19

PI191420003205
76
08/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

197,10 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.052055 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA / Suplemento 
territorial por tributos autonomicos 
del año 2013 03.07.2

F/2019/3
868
02/10/20
19

PI191420003205
88
08/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

984,81 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 1.052055 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 1.052055 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 1.052055 )

F/2019/3
869
02/10/20
19

PI191420003205
68
08/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

385,92 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.920548 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 0.920548 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 0.920548 )

F/2019/3
870
02/10/20
19

PI191420003091
00
03/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

255,24 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/3
871
02/10/20
19

PI191420003156
41
05/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

46,69 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA / Suplemento 
territorial por tributos autonomicos 
del año 2013 30.06.2

F/2019/3
872
02/10/20
19

PI191420003195
84
07/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

2.261,
70

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 1.019178 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 1.019178 )

F/2019/3
873
02/10/20
19

PI191420003196
75
07/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

868,33 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 1.019178 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 1.019178 )

F/2019/3
874
02/10/20
19

PI191420003100
75
03/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

295,06 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 1.019178 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 1.019178 )
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 Pág. 24

Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº Factura
 Fecha Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total Texto Explicativo

F/2019/3
875
02/10/20
19

PI191420003195
87
07/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

1.360,
85

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 1.019178 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 1.019178 )

F/2019/3
876
02/10/20
19

PI191420003302
17
12/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

1.354,
06

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.920548 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 0.920548 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 0.920548 )

F/2019/3
877
02/10/20
19

PI191420003314
86
13/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

208,48 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/3
878
02/10/20
19

PI191420003195
81
07/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

3.619,
23

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 1.019178 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 1.019178 )

F/2019/3
879
02/10/20
19

PI191420003261
10
11/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

1.567,
54

TÉRMINO DE POTENCIA ( 2.071233 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/3
880
02/10/20
19

PI191420003329
88
15/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

137,73 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2019/3
881
02/10/20
19

PI191420003088
52
03/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

107,46 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/3
882
02/10/20
19

PI191420003111
33
04/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

273,11 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 1.019178 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 1.019178 )

F/2019/3
883
02/10/20
19

PI191420003098
42
03/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

31,17 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / IMPUESTO 
ELÉCTRICO 03.09.2019 - 03.09.2

F/2019/3
884
02/10/20
19

PI191420003090
99
03/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

812,79 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA / Suplemento 
territorial por tributos autonomicos 
del año 2013 30.06.2

F/2019/3
885
02/10/20
19

PI191420003156
40
05/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

53,88 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA / Suplemento 
territorial por tributos autonomicos 
del año 2013 30.06.2

F/2019/3
886
02/10/20
19

PI191420003156
36
05/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

53,24 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut
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 Pág. 25

Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº Factura
 Fecha Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total Texto Explicativo

F/2019/3
887
02/10/20
19

PI191420003156
44
05/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

129,95 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/3
888
02/10/20
19

PI191420003179
98
06/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

422,77 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/3
889
02/10/20
19

PI191420003179
94
06/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

111,01 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA / Suplemento 
territorial por tributos autonomicos 
del año 2013 30.06.2

F/2019/3
890
02/10/20
19

PI191420003189
70
06/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

116,84 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 06.09.2019 - 
06.

F/2019/3
891
02/10/20
19

PI191420003179
90
06/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

439,19 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA / Suplemento 
territorial por tributos autonomicos 
del año 2013 30.06.2

F/2019/3
892
02/10/20
19

PI191420003219
30
09/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

897,32 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.887671 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/3
893
02/10/20
19

PI191420003247
14
10/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

87,30 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) 
/ Suplemento territorial por tributos 
autonomicos del año 2013 
07.06.2019 - 31.07.2019

F/2019/3
894
02/10/20
19

PI191420003249
27
10/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

61,42 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.953425 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA / Suplemento 
territorial por tributos autonomicos 
del año 2013 30.06.2

F/2019/3
895
02/10/20
19

PI191420003261
12
11/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

165,17 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2019/3
896
02/10/20
19

PI191420003261
25
11/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

513,57 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.052055 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA / Suplemento 
territorial por tributos autonomicos 
del año 2013 09.07.2

F/2019/3
897
02/10/20
19

PI191420003261
26
11/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

350,49 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.052055 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA / Suplemento 
territorial por tributos autonomicos 
del año 2013 10.07.2

F/2019/3
898
02/10/20
19

PI191420003314
77
13/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

133,18 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.972603 ) 
/ Suplemento territorial por tributos 
autonomicos del año 2013 
07.05.2019 - 08.07.2019

F/2019/3
899
02/10/20
19

PI191420003329
91
15/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

488,79 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES
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 Pág. 26

Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº Factura
 Fecha Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total Texto Explicativo

F/2019/3
900
02/10/20
19

PI191420003350
07
18/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

137,42 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA / Suplemento 
territorial por tributos autonomicos 
del año 2013 15.07.2

F/2019/3
901
02/10/20
19

PI191420003366
42
19/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

2.328,
40

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 1.084932 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 1.084932 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 1.084932 )

F/2019/3
902
02/10/20
19

PI191420003360
58
19/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

3.302,
16

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 1.117808 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 1.117808 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 1.117808 )

F/2019/3
903
02/10/20
19

PI191420003349
90
18/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

26,81 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA / Suplemento 
territorial por tributos autonomicos 
del año 2013 15.07.2

F/2019/3
904
02/10/20
19

PI191420003424
13
30/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

406,25 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 1.117808 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 1.117808 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 1.117808 )

F/2019/3
905
02/10/20
19

PI191420003351
55
18/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

286,94 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/3
906
02/10/20
19

PI191420003357
93
18/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

111,34 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.117808 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA / IMPUESTO 
ELÉCTRICO 18.09.2019 - 
18.09.2019 / ALQUILER DE EQUIPO 
DE M

F/2019/3
908
02/10/20
19

PI191420003359
43
19/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

2.669,
41

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 1.117808 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 1.117808 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 1.117808 )

F/2019/3
975
04/10/20
19

904103293
30/09/2019

TECNALUM 
ELECTRICIDAD 
SL
B19180306

118,33 DIVERSO MATERIAL ELECTRICO 
(COLEGIO RUFINO BLANCO)

F/2019/3
976
04/10/20
19

904103294
30/09/2019

TECNALUM 
ELECTRICIDAD 
SL
B19180306

15,75 1 UD. DOWNLIGHT 25W (ESTACION 
AUTOBUSES)

F/2019/3
978
04/10/20
19

904103295
30/09/2019

TECNALUM 
ELECTRICIDAD 
SL
B19180306

123,50 1 UD. REGULADOR AUTOMATICO 
P/REACTANCIAS DALI (COLEGIO)

F/2019/3
979
04/10/20
19

904103296
30/09/2019

TECNALUM 
ELECTRICIDAD 
SL
B19180306

27,59 1 UD. ABREPUERTAS 990AD-P22 
(COLEGIO ALCARRIA)

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
SE

M
EC

92
D

AA
KS

H
Z7

KE
R

D
C

JD
FN

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ua

da
la

ja
ra

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
6 

de
 8

9 



 Pág. 27

Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº Factura
 Fecha Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total Texto Explicativo

F/2019/3
982
05/10/20
19

FE19137023897
583
10/09/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

55,76 Importe por peaje de acceso ( 5.5 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2019/3
983
05/10/20
19

FE19137023627
270
08/09/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

137,73 Importe por peaje de acceso ( 5.02 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializac

F/2019/3
984
05/10/20
19

FE19137023642
240
08/09/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

48,35 Importe por peaje de acceso ( 6.6 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2019/3
985
05/10/20
19

FE19137023670
382
08/09/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

22,66 Importe por peaje de acceso ( 4.417 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/3
986
05/10/20
19

FE19137023669
963
08/09/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

22,54 Importe por peaje de acceso ( 4.417 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/3
987
05/10/20
19

FE19137024945
212
22/09/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

114,27 Importe por peaje de acceso ( 4.4 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(30/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2019/3
988
05/10/20
19

FE19137023670
373
08/09/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

22,12 Importe por peaje de acceso ( 4.417 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/3
989
05/10/20
19

FE19137023909
868
10/09/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

24,85 Importe por peaje de acceso ( 5.75 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(30/365) días ) / Importe por 
margen de comercializac

F/2019/3
990
05/10/20
19

FE19137023667
352
08/09/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

22,11 Importe por peaje de acceso ( 4.417 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/3
991
05/10/20
19

FE19137023669
961
08/09/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

22,53 Importe por peaje de acceso ( 4.417 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/3
992
05/10/20
19

FE19137025371
560
26/09/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

41,66 Importe por peaje de acceso ( 5.5 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(19/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2019/3
993
05/10/20
19

FE19137023906
142
10/09/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

59,48 Importe por peaje de acceso ( 6.6 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(30/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2019/3
994
05/10/20
19

FE19137023906
734
10/09/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

45,77 Importe por peaje de acceso ( 5.5 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci
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 Pág. 28

Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº Factura
 Fecha Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total Texto Explicativo

F/2019/3
995
05/10/20
19

FE19137024062
608
12/09/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

69,64 Importe por peaje de acceso ( 5.5 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(58/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2019/3
996
05/10/20
19

FE19137024070
616
12/09/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

248,61 Importe por peaje de acceso ( 5.5 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2019/3
997
05/10/20
19

FE19137024290
935
15/09/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

53,08 Importe por peaje de acceso ( 9.9 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(29/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2019/3
998
05/10/20
19

FE19137024944
665
22/09/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

87,14 Importe por peaje de acceso ( 9.9 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(30/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2019/3
999
05/10/20
19

FE19137023917
471
10/09/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

33,00 Importe por peaje de acceso ( 4.417 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(46/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/4
000
05/10/20
19

FE19137024272
061
15/09/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

61,89 Importe por peaje de acceso ( 6.6 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(32/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2019/4
001
05/10/20
19

FE19137024316
560
15/09/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

29,96 Importe por peaje de acceso ( 5.5 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(32/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2019/4
002
05/10/20
19

FE19137024790
238
19/09/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

22,54 Importe por peaje de acceso ( 4.417 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/4
003
05/10/20
19

FE19137023567
130
08/09/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

85,18 Importe por peaje de acceso ( 6.6 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(29/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2019/4
004
06/10/20
19

FE19137025226
721
23/09/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

44,33 Importe por peaje de acceso ( 3.3 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2019/4
005
06/10/20
19

FE19137024316
442
15/09/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

63,83 Importe por peaje de acceso ( 4.4 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(32/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2019/4
006
06/10/20
19

FE19137023605
656
08/09/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

5,14 Importe por peaje de acceso ( .978 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializac

F/2019/4
007
06/10/20
19

FE19137023634
874
08/09/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

66,88 Importe por peaje de acceso ( 8.415 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa
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 Pág. 29

Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº Factura
 Fecha Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total Texto Explicativo

F/2019/4
008
06/10/20
19

FE19137023656
859
08/09/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

32,09 Importe por peaje de acceso ( 5.61 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializac

F/2019/4
009
06/10/20
19

FE19137023665
336
08/09/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

22,39 Importe por peaje de acceso ( 4.417 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/4
010
06/10/20
19

FE19137023667
631
08/09/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

26,24 Importe por peaje de acceso ( 5.196 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(32/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/4
011
06/10/20
19

FE19137023670
372
08/09/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

28,17 Importe por peaje de acceso ( 4.417 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/4
012
06/10/20
19

FE19137023665
023
08/09/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

22,65 Importe por peaje de acceso ( 4.417 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/4
013
06/10/20
19

FE19137023669
966
08/09/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

22,12 Importe por peaje de acceso ( 4.417 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/4
014
06/10/20
19

FE19137023667
625
08/09/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

21,85 Importe por peaje de acceso ( 4.417 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/4
015
06/10/20
19

FE19137023670
379
08/09/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

22,26 Importe por peaje de acceso ( 4.417 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/4
016
06/10/20
19

FE19137024307
967
15/09/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

6,05 Importe por peaje de acceso ( 1.15 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(32/365) días ) / Importe por 
margen de comercializac

F/2019/4
017
06/10/20
19

FE19137024316
472
15/09/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

27,83 Importe por peaje de acceso ( 5.5 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(29/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2019/4
018
06/10/20
19

FE19137024320
100
15/09/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

13,10 Importe por peaje de acceso ( 2.2 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(32/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2019/4
020
06/10/20
19

FE19137024339
730
15/09/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

139,11 Importe por peaje de acceso ( 9.9 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(32/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2019/4
021
06/10/20
19

FE19137025002
055
22/09/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

65,32 Importe por peaje de acceso ( 1.5 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(34/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci
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 Pág. 30

Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº Factura
 Fecha Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total Texto Explicativo

F/2019/4
022
06/10/20
19

FE19137025229
427
23/09/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

57,03 Importe por peaje de acceso ( 2.2 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(24/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2019/4
042
08/10/20
19

A/84
07/10/2019

DORADO RUBIO 
CARLOS
03809754B

229,90 LIMPIEZA Y ARREGLOS DE LOS 
MACEROS

F/2019/4
056
08/10/20
19

FE19137026264
898
06/10/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

48,28 Importe por peaje de acceso ( 6.928 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(30/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/4
057
08/10/20
19

FE19137026305
954
06/10/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

29,97 Importe por peaje de acceso ( 6.928 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(30/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/4
058
09/10/20
19

FE19137026358
027
06/10/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

243,66 Importe por peaje de acceso ( 6.928 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(30/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/4
059
09/10/20
19

FE19137026358
015
06/10/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

68,11 Importe por peaje de acceso ( 6.928 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(30/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/4
060
09/10/20
19

FE19137026303
267
06/10/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

36,55 Importe por peaje de acceso ( 6.928 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(30/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/4
068
09/10/20
19

06
05/01/2019

DORADO RUBIO 
CARLOS
03809754B

178,84 DIVERSA VESTIMENTA CABALGATA 
REYES MAGOS TARACENA

F/2019/4
084
10/10/20
19

1000658E19016
65
01/10/2019

ENVISER 
SERVICIOS 
MEDIO 
AMBIENTALES, 
S.A.U
A48903892

4.131,
21

SERVICIO LIMPIEZA COLEGIOS 
PÚBLICOS Y EPA. PARTE VARIABLE 
5% DEL CANON MENSUAL 
SEPTIEMBRE 2019

F/2019/4
085
10/10/20
19

1000658E19016
64
01/10/2019

ENVISER 
SERVICIOS 
MEDIO 
AMBIENTALES, 
S.A.U
A48903892

78.492
,88

SERVICIO LIMPIEZA COLEGIOS 
PÚBLICOS Y EPA PARTE FIJA 95% 
DEL CANON MENSUAL. SEPTIEMBRE 
2019

F/2019/4
103
11/10/20
19

Emit 19- 1123
11/10/2019

SEGURGUAD 
S.D.C. S.A.
A19026038

66,55 Revisión anual del sistema de 
alarma contra robo ( ZOO. AVENIDA 
PEDRO SANZ VAZQUEZ, S/N. ZOO 
CENTRO DE RECUPERACIÓN Revi

F/2019/4
104
11/10/20
19

Emit 19- 1122
11/10/2019

SEGURGUAD 
S.D.C. S.A.
A19026038

125,84 Revisión anual del sistema de 
alarma contra robo ( C/ FRANCISO 
ARITIO, 56. ESCUELA TALLER. AULA 
JARDINERIA Restaurar com
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 Pág. 31

Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº Factura
 Fecha Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total Texto Explicativo

F/2019/4
105
11/10/20
19

Emit 19- 1124
11/10/2019

SEGURGUAD 
S.D.C. S.A.
A19026038

66,55 Revisión anual del sistema de 
alarma contra robo ( ZOO. AVENIDA 
PEDRO SANZ VAZQUEZ, S/N. ZOO 
CASETA DE ENTRADA Revisión

F/2019/4
106
11/10/20
19

Emit 19- 1127
11/10/2019

SEGURGUAD 
S.D.C. S.A.
A19026038

90,75 Hora de mano de obra de 
instalación y ajustes ( CENTRO 
SOCIAL LOS VALLES. C/ VIRGEN DE 
LA HOZ, 4 Falsas alarmas zona 20

F/2019/4
128
15/10/20
19

1901489
01/10/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

135,40 MANTENIMIENTO AFICIO MPC3002 
W492K058286 REC. Nº 42 OCTUBRE 
2019 INCLUIDAS 3.500 PG. B/N Y 
500 PG CLR Ubicacion: ALC

F/2019/4
129
15/10/20
19

1901491
01/10/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

65,34 MANTENIMIENTO AFICIO MP2851 
V8203900850 REC. Nº 42 
SEPTIEMBRE 2019 INCLUIDAS 2.000 
PG. Ubicacion: SECRETARIA 3ª PLAN

F/2019/4
131
15/10/20
19

1901572
08/10/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

62,44 4,212 COPIAS DE 
MAQ.M1073701601 MOD.: MP3010 
Anterior A4= 938709 ; Actual A4= 
942921 Ubicacion: PERSONAL 
949887065 Corre

F/2019/4
133
15/10/20
19

1901574
08/10/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

28,52 2,457 COPIAS DE 
MAQ.L7006361951 MOD.: MP2000 
Anterior A4= 610476 ; Actual A4= 
612933 Ubicacion: ADMON 
FINANC.RECAUDACION

F/2019/4
134
15/10/20
19

1901576
08/10/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

4,43 276 COPIAS DE MAQ.L6876962591 
MOD.: MP1600 Anterior A4= 
61680 ; Actual A4= 61956 
Ubicacion: CENTRO FAM. CUARTEL 
HEN. 949

F/2019/4
135
15/10/20
19

1901575
08/10/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

13,98 956 COPIAS DE MAQ.M6384300428 
MOD.: MP3350 Anterior A4= 
669980 ; Actual A4= 670936 
Ubicacion: CENTRO SOCIAL C/ 
CIFUENTES

F/2019/4
136
15/10/20
19

1901577
08/10/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

7,93 420 COPIAS DE MAQ.K2159305906 
MOD.: AF1515 Anterior A4= 86828 ; 
Actual A4= 87248 Ubicacion: 
O.M.I.C.-pl.baja 949010331 A

F/2019/4
137
15/10/20
19

1901579
08/10/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

75,76 62 COPIAS DE 
MAQ.S5027169459YP7 MOD.: 
C2132 Anterior A4= 3018 ; Actual 
A4= 3080 Ubicacion: POLICIA 
LOCAL 949247072 Corre

F/2019/4
138
15/10/20
19

1901578
08/10/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

4,24 62 COPIAS DE 
MAQ.S5027169459YP5 MOD.: 
C2132 Anterior A4= 8217 ; Actual 
A4= 8279 Ubicacion: POLICIA 
LOCAL 949247072 Corre
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 Pág. 32

Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº Factura
 Fecha Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total Texto Explicativo

F/2019/4
152
16/10/20
19

1 1191000006
15/10/2019

SINELEC 
HENARES S.L
B19297035

160,93 PLACA AUDIO KIT CITY 4+N 4/L 
COLEGIO PÚBLICO OCEJÓN

F/2019/4
232
31/10/20
19

2119103003001
3667
30/10/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

1.008,
55

Potencia facturada PP 43,37 kW x 
29 días x 0,111586 ¿/kW día / PLL 
42,5 kW x 29 días x 0,066952 ¿/kW 
día / PV 42,5 kW x

F/2019/4
233
31/10/20
19

2119103003000
9600
30/10/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

263,78 Potencia facturada PP 34 kW x 28 
días x 0,111586 ¿/kW día / PLL 34 
kW x 28 días x 0,066952 ¿/kW día / 
PV 34 kW x 28 días

F/2019/4
234
31/10/20
19

2119103003000
6557
30/10/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

1.089,
74

Potencia facturada PP 70,5 kW x 31 
días x 0,111586 ¿/kW día / PLL 36,7 
kW x 31 días x 0,066952 ¿/kW día / 
PV 11,78 kW x

F/2019/4
235
31/10/20
19

2119103003000
6648
30/10/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

551,89 Potencia facturada PP 51 kW x 32 
días x 0,111586 ¿/kW día / PLL 51 
kW x 32 días x 0,066952 ¿/kW día / 
PV 51 kW x 32 días

F/2019/4
236
31/10/20
19

2119103003000
6554
30/10/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

476,20 Potencia facturada PP 15,43 kW x 
32 días x 0,111586 ¿/kW día / PLL 
14,45 kW x 32 días x 0,066952 ¿/kW 
día / PV 13,66 kW

F/2019/4
237
31/10/20
19

2119103003001
3668
30/10/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

60,19 Potencia facturada PP 6,8 kW x 29 
días x 0,111586 ¿/kW día / PLL 6,8 
kW x 29 días x 0,066952 ¿/kW día / 
PV 6,8 kW x 29 d

F/2019/4
238
31/10/20
19

2119103003000
6422
30/10/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

196,95 Potencia facturada 8,83 kW x 31 
días x 0,121766 ¿/kW día / Energía 
facturada P 606 kWh x 0,162308 
¿/kWh / V 260 kWh x 0,

F/2019/4
239
31/10/20
19

2119103003000
6556
30/10/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

1.000,
92

Potencia facturada PP 41,41 kW x 
28 días x 0,111586 ¿/kW día / PLL 
40,39 kW x 28 días x 0,066952 ¿/kW 
día / PV 34 kW x 2

F/2019/4
240
31/10/20
19

2119103003000
6644
30/10/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

527,14 Potencia facturada PP 46,17 kW x 
31 días x 0,111586 ¿/kW día / PLL 
24,58 kW x 31 días x 0,066952 ¿/kW 
día / PV 11,78 kW

F/2019/4
241
31/10/20
19

2119103003000
6647
30/10/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

527,27 Potencia facturada PP 34 kW x 30 
días x 0,111586 ¿/kW día / PLL 34 
kW x 30 días x 0,066952 ¿/kW día / 
PV 34 kW x 30 días

F/2019/4
242
31/10/20
19

2119103003000
7928
30/10/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

3.414,
68

Potencia facturada PP 102 kW x 30 
días x 0,162119 ¿/kW día / PLL 92 
kW x 30 días x 0,099974 ¿/kW día / 
PV 196,35 kW x 30

F/2019/4
243
31/10/20
19

2119103003000
6553
30/10/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

424,77 Potencia facturada PP 20,43 kW x 
31 días x 0,111586 ¿/kW día / PLL 
16,9 kW x 31 días x 0,066952 ¿/kW 
día / PV 11,78 kW x
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 Pág. 33

Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº Factura
 Fecha Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total Texto Explicativo

F/2019/4
244
31/10/20
19

2119103003000
7467
30/10/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

1.221,
19

Potencia facturada PP 43 kW x 30 
días x 0,162119 ¿/kW día / PLL 42,5 
kW x 30 días x 0,099974 ¿/kW día / 
PV 66,3 kW x 30

F/2019/4
245
31/10/20
19

2119103003000
6555
30/10/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

77,10 Potencia facturada 13,2 kW x 29 
días x 0,121766 ¿/kW día / Energía 
facturada P 36 kWh x 0,162308 
¿/kWh / V 81 kWh x 0,08

F/2019/4
246
01/11/20
19

0919103003000
1954
30/10/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACI
ON DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

46,37 Peaje acceso potencia 9,9 kW x 33 
días x 0,104229 ¿/kW día / 
Comercialización 9,9 kW x 33 días x 
0,008529 ¿/kW día / Alq

F/2019/4
247
01/11/20
19

0919103003000
1953
30/10/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACI
ON DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

49,83 Peaje acceso potencia 7,7 kW x 29 
días x 0,104229 ¿/kW día / 
Comercialización 7,7 kW x 29 días x 
0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/4
248
01/11/20
19

0919103003000
9120
30/10/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACI
ON DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

34,67 Peaje acceso potencia 6,928 kW x 
29 días x 0,104229 ¿/kW día / 
Comercialización 6,928 kW x 29 
días x 0,008529 ¿/kW día /

F/2019/4
249
01/11/20
19

0919103003000
8382
30/10/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACI
ON DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

53,64 Peaje acceso potencia 9,2 kW x 29 
días x 0,104229 ¿/kW día / 
Comercialización 9,2 kW x 29 días x 
0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/4
250
01/11/20
19

0919103003000
1951
30/10/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACI
ON DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

75,92 Peaje acceso potencia 9,9 kW x 29 
días x 0,104229 ¿/kW día / 
Comercialización 9,9 kW x 29 días x 
0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/4
251
01/11/20
19

0919103003000
1950
30/10/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACI
ON DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

112,54 Peaje acceso potencia 5 kW x 29 
días x 0,104229 ¿/kW día / 
Comercialización 5 kW x 29 días x 
0,008529 ¿/kW día / Peaje a

F/2019/4
252
01/11/20
19

0919103003000
5964
30/10/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACI
ON DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

9,76 Peaje acceso potencia 2,07 kW x 29 
días x 0,104229 ¿/kW día / 
Comercialización 2,07 kW x 29 días 
x 0,008529 ¿/kW día / A

F/2019/4
253
01/11/20
19

0919103003000
7099
30/10/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACI
ON DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

45,76 Peaje acceso potencia 4,6 kW x 31 
días x 0,104229 ¿/kW día / 
Comercialización 4,6 kW x 31 días x 
0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/4
254
01/11/20
19

0919103003000
2577
30/10/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACI
ON DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

58,81 Peaje acceso potencia 5,5 kW x 29 
días x 0,104229 ¿/kW día / 
Comercialización 5,5 kW x 29 días x 
0,008529 ¿/kW día / Pea
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 Pág. 34

Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº Factura
 Fecha Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total Texto Explicativo

F/2019/4
255
01/11/20
19

0919103003000
5963
30/10/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACI
ON DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

5,48 Peaje acceso potencia 1,15 kW x 29 
días x 0,104229 ¿/kW día / 
Comercialización 1,15 kW x 29 días 
x 0,008529 ¿/kW día / A

F/2019/4
256
01/11/20
19

0919103003000
5483
30/10/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACI
ON DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

87,45 Peaje acceso potencia 5,61 kW x 31 
días x 0,104229 ¿/kW día / 
Comercialización 5,61 kW x 31 días 
x 0,008529 ¿/kW día / P

F/2019/4
257
01/11/20
19

0919103003000
1952
30/10/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACI
ON DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

44,17 Peaje acceso potencia 9,9 kW x 29 
días x 0,104229 ¿/kW día / 
Comercialización 9,9 kW x 29 días x 
0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/4
258
01/11/20
19

0919103003000
4673
30/10/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACI
ON DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

249,28 Peaje acceso potencia 9,9 kW x 29 
días x 0,104229 ¿/kW día / 
Comercialización 9,9 kW x 29 días x 
0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/4
259
01/11/20
19

0919103003000
2578
30/10/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACI
ON DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

33,36 Peaje acceso potencia 5,5 kW x 29 
días x 0,104229 ¿/kW día / 
Comercialización 5,5 kW x 29 días x 
0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/4
260
01/11/20
19

0919103003001
1314
30/10/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACI
ON DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

213,40 Peaje acceso potencia 4,34 kW x 35 
días x 0,104229 ¿/kW día / 
Comercialización 4,34 kW x 35 días 
x 0,008529 ¿/kW día / P

F/2019/4
263
04/11/20
19

20196830
04/11/2019

DATOS 
SOLUCIONES 
INFORMATICAS 
S.A
A19101567

22,48 OFICINA DE TURISMO COPIAS 
BLANCO Y NEGRO Nº de Serie.: 
AK55013386 Cont. Act.: 7324 Cont. 
Ant.: 6876 F. Act.: 01/10/2019

F/2019/4
264
04/11/20
19

20196884
04/11/2019

DATOS 
SOLUCIONES 
INFORMATICAS 
S.A
A19101567

1,23 URBANISMO COPIAS BLANCO Y 
NEGRO Nº de Serie.: AK7C036122 
Cont. Act.: 2723 Cont. Ant.: 2621 F. 
Act.: 30/09/2019 F. Ant.

F/2019/4
295
05/11/20
19

1 1191000132
31/10/2019

SINELEC 
HENARES S.L
B19297035

55,10 BASE CUADRUPLE CON T.T.

F/2019/4
296
05/11/20
19

1901651
31/10/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

40,04 2,739 COPIAS DE 
MAQ.M6384000284 MOD.: MP3350 
Anterior A4= 154607 ; Actual A4= 
157346 Ubicacion: INFORMATICA 
949887064 Co

F/2019/4
297
05/11/20
19

1901701
04/11/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

250,39 3,069 COPIAS COLOR DE 
MAQ.W492K058286 MOD.: 
MPC3002 Anterior T1= 124158 ; 
Actual T1= 127227 Ubicacion: 
ALCALDIA 94988707
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 Pág. 35

Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº Factura
 Fecha Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total Texto Explicativo

F/2019/4
298
05/11/20
19

1901704
04/11/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

135,40 MANTENIMIENTO AFICIO MPC3002 
W492K058286 REC. Nº 43 
NOVIEMBRE 2019 INCLUIDAS 3.500 
PG. B/N Y 500 PG CLR Ubicacion: A

F/2019/4
299
05/11/20
19

1901707
04/11/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

65,34 MANTENIMIENTO AFICIO MP2851 
V8203900850 REC. Nº 43 OCTUBRE 
2019 INCLUIDAS 2.000 PG. 
Ubicacion: SECRETARIA 3ª PLANTA-

F/2019/4
300
05/11/20
19

1901725
05/11/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

29,86 2,573 COPIAS DE 
MAQ.L7006361951 MOD.: MP2000 
Anterior A4= 612933 ; Actual A4= 
615506 Ubicacion: ADMON 
FINANC.RECAUDACION

F/2019/4
301
05/11/20
19

1901727
05/11/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

4,16 26 COPIAS DE 
MAQ.S5027169459YP5 MOD.: 
C2132 Anterior A4= 8279 ; Actual 
A4= 8305 Ubicacion: POLICIA 
LOCAL 949247072 Corre

F/2019/4
302
05/11/20
19

1901726
05/11/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

24,77 1,469 COPIAS DE 
MAQ.M6383800160 MOD.: MP3350 
Anterior A4= 383354 ; Actual A4= 
384823 Ubicacion: POLICIA LOCAL 
949247072

F/2019/4
303
05/11/20
19

1901728
05/11/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

70,10 51 COPIAS DE 
MAQ.S5027169459YP7 MOD.: 
C2132 Anterior A4= 3080 ; Actual 
A4= 3131 Ubicacion: POLICIA 
LOCAL 949247072 Corre

F/2019/4
305
05/11/20
19

0919110401009
7424
04/11/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACI
ON DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

12,45 Peaje acceso potencia 2,3 kW x 34 
días x 0,104229 ¿/kW día / 
Comercialización 2,3 kW x 34 días x 
0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/4
310
05/11/20
19

FE19137026279
006
06/10/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

5,30 Importe por peaje de acceso ( 0.978 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(30/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/4
311
05/11/20
19

FE19137026948
175
13/10/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

5,67 Importe por peaje de acceso ( 1.15 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(30/365) días ) / Importe por 
margen de comercializac

F/2019/4
312
05/11/20
19

FE19137027148
885
14/10/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

53,58 Importe por peaje de acceso ( 9.9 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(30/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2019/4
313
05/11/20
19

FE19137027778
466
21/10/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

50,64 Importe por peaje de acceso ( 1.5 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(28/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2019/4
314
05/11/20
19

FE19137026305
837
06/10/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

82,11 Importe por peaje de acceso ( 8.415 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(30/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa
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 Pág. 36

Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº Factura
 Fecha Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total Texto Explicativo

F/2019/4
315
05/11/20
19

FE19137027157
167
14/10/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

25,99 Importe por peaje de acceso ( 5.5 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(30/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2019/4
317
06/11/20
19

FE19137026244
800
06/10/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

44,96 Importe por peaje de acceso ( 6.6 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(28/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2019/4
320
06/11/20
19

FE19137026326
581
06/10/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

34,57 Importe por peaje de acceso ( 5.61 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(30/365) días ) / Importe por 
margen de comercializac

F/2019/4
321
06/11/20
19

FE19137026334
195
06/10/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

21,63 Importe por peaje de acceso ( 4.417 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(30/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/4
322
06/11/20
19

FE19137026335
624
06/10/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

21,38 Importe por peaje de acceso ( 4.417 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(30/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/4
323
06/11/20
19

FE19137026335
833
06/10/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

24,62 Importe por peaje de acceso ( 5.196 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(30/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/4
324
06/11/20
19

FE19137026335
837
06/10/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

21,01 Importe por peaje de acceso ( 4.417 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(30/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/4
325
06/11/20
19

FE19137026337
465
06/10/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

21,66 Importe por peaje de acceso ( 4.417 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(30/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/4
326
06/11/20
19

FE19137026337
484
06/10/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

21,53 Importe por peaje de acceso ( 4.417 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(30/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/4
327
06/11/20
19

FE19137026337
736
06/10/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

26,57 Importe por peaje de acceso ( 4.417 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(30/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/4
328
06/11/20
19

FE19137026337
735
06/10/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

21,38 Importe por peaje de acceso ( 4.417 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(30/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/4
329
06/11/20
19

FE19137026337
751
06/10/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

21,91 Importe por peaje de acceso ( 4.417 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(30/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/4
330
06/11/20
19

FE19137026523
662
07/10/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

41,97 Importe por peaje de acceso ( 6.6 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(29/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci
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 Pág. 37

Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº Factura
 Fecha Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total Texto Explicativo

F/2019/4
331
06/11/20
19

FE19137026694
334
10/10/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

42,75 Importe por peaje de acceso ( 5.5 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2019/4
332
06/11/20
19

FE19137028116
550
24/10/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

71,86 Importe por peaje de acceso ( 3.3 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2019/4
367
07/11/20
19

FE19137029047
934
06/11/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

26,60 Importe por peaje de acceso ( 5.889 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/4
368
07/11/20
19

FE19137029064
483
06/11/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

56,07 Importe por peaje de acceso ( 5.889 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/4
369
08/11/20
19

FE19137029032
195
06/11/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

71,17 Importe por peaje de acceso ( 5.889 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/4
379
08/11/20
19

PI191420003453
87
02/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

541,60 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.986301 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 0.986301 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 0.986301 )

F/2019/4
380
08/11/20
19

PI191420003477
18
03/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

685,34 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA / Suplemento 
territorial por tributos autonomicos 
del año 2013 31.07.2

F/2019/4
381
08/11/20
19

PI191420003477
19
03/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

277,15 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/4
382
08/11/20
19

PI191420003750
81
21/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

30,65 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 21.10.2019 - 
21.

F/2019/4
383
08/11/20
19

PI191420003477
15
03/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

166,83 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/4
384
08/11/20
19

PI191420003477
27
03/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

427,26 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA / Suplemento 
territorial por tributos autonomicos 
del año 2013 31.07.2

F/2019/4
385
08/11/20
19

PI191420003493
75
04/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

1.015,
07

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.789041 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 0.789041 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 0.789041 )
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 Pág. 38

Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº Factura
 Fecha Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total Texto Explicativo

F/2019/4
386
08/11/20
19

PI191420003483
07
03/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

30,81 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / IMPUESTO 
ELÉCTRICO 03.10.2019 - 03.10.2

F/2019/4
387
08/11/20
19

PI191420003454
26
02/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

177,57 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.986301 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 0.986301 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 0.986301 )

F/2019/4
388
08/11/20
19

PI191420003453
84
02/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

624,25 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.986301 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 0.986301 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 0.986301 )

F/2019/4
389
08/11/20
19

PI191420003454
34
02/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

572,00 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.986301 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 0.986301 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 0.986301 )

F/2019/4
390
08/11/20
19

PI191420003467
17
02/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

340,88 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.986301 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 0.986301 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 0.986301 )

F/2019/4
391
08/11/20
19

PI191420003474
58
03/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

164,35 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA / Suplemento 
territorial por tributos autonomicos 
del año 2013 31.07.2

F/2019/4
392
08/11/20
19

PI191420003477
13
03/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

193,91 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/4
393
08/11/20
19

PI191420003477
29
03/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

107,65 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA / Suplemento 
territorial por tributos autonomicos 
del año 2013 31.07.2

F/2019/4
395
08/11/20
19

PI191420003556
85
08/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

2.281,
71

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.986301 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 0.986301 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 0.986301 )

F/2019/4
396
08/11/20
19

PI191420003476
51
03/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

103,67 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/4
397
08/11/20
19

PI191420003477
09
03/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

387,03 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/4
398
08/11/20
19

PI191420003531
57
06/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

833,40 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº Factura
 Fecha Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total Texto Explicativo

F/2019/4
399
08/11/20
19

PI191420003556
99
08/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

3.541,
86

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.986301 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 0.986301 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 0.986301 )

F/2019/4
400
08/11/20
19

PI191420003477
23
03/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

50,02 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA / Suplemento 
territorial por tributos autonomicos 
del año 2013 31.07.2

F/2019/4
401
08/11/20
19

PI191420003527
70
05/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

80,95 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 05.10.2019 - 
05.

F/2019/4
402
08/11/20
19

PI191420003531
51
06/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

408,05 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/4
403
08/11/20
19

PI191420003557
05
08/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

2.224,
40

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.986301 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 0.986301 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 0.986301 )

F/2019/4
404
08/11/20
19

PI191420003493
71
04/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

799,00 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.986301 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 0.986301 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 0.986301 )

F/2019/4
405
08/11/20
19

PI191420003558
23
08/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

915,53 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.986301 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 0.986301 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 0.986301 )

F/2019/4
408
08/11/20
19

PI191420003614
70
09/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

65,21 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.920548 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA / Suplemento 
territorial por tributos autonomicos 
del año 2013 05.08.2

F/2019/4
409
08/11/20
19

PI191420003632
55
10/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

860,66 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.953425 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 0.953425 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 0.953425 )

F/2019/4
410
08/11/20
19

PI191420003631
33
10/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

1.619,
17

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 1.019178 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 1.019178 )

F/2019/4
411
08/11/20
19

PI191420003631
34
10/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

309,24 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.953425 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA / Suplemento 
territorial por tributos autonomicos 
del año 2013 02.08.2
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº Factura
 Fecha Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total Texto Explicativo

F/2019/4
414
08/11/20
19

PI191420003663
77
11/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

121,21 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA / Suplemento 
territorial por tributos autonomicos 
del año 2013 31.07.2

F/2019/4
415
08/11/20
19

PI191420003631
31
10/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

568,29 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.986301 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 0.986301 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 0.986301 )

F/2019/4
417
08/11/20
19

PI191420003674
11
13/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

434,05 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA / Suplemento 
territorial por tributos autonomicos 
del año 2013 08.08.2

F/2019/4
418
08/11/20
19

PI191420003636
34
10/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

370,51 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.150685 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA / Suplemento 
territorial por tributos autonomicos 
del año 2013 11.07.2

F/2019/4
419
08/11/20
19

PI191420003636
24
10/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

515,36 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.624658 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/4
420
08/11/20
19

PI191420003636
30
10/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

469,76 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.953425 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA / Suplemento 
territorial por tributos autonomicos 
del año 2013 07.08.2

F/2019/4
423
08/11/20
19

PI191420003701
73
16/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

320,49 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/4
424
08/11/20
19

PI191420003701
69
16/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

859,73 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/4
426
08/11/20
19

PI191420003701
68
16/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

356,05 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.953425 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/4
427
08/11/20
19

PI191420003724
42
18/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

419,02 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.920548 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 0.920548 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 0.920548 )

F/2019/4
429
08/11/20
19

PI191420003735
47
20/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

122,61 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA / Suplemento 
territorial por tributos autonomicos 
del año 2013 15.08.2

F/2019/4
432
08/11/20
19

PI191420003724
45
18/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

2.218,
58

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.920548 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 0.920548 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 0.920548 )
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº Factura
 Fecha Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total Texto Explicativo

F/2019/4
433
08/11/20
19

PI191420003726
09
18/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

569,78 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/4
434
08/11/20
19

PI191420003726
05
18/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

637,88 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.920548 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA / Suplemento 
territorial por tributos autonomicos 
del año 2013 13.08.2

F/2019/4
435
08/11/20
19

PI191420003725
99
18/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

2.144,
06

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.920548 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 0.920548 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 0.920548 )

F/2019/4
438
08/11/20
19

PI191420003724
24
18/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

16,69 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA / Suplemento 
territorial por tributos autonomicos 
del año 2013 15.08.2

F/2019/4
439
08/11/20
19

FE19137029207
879
07/11/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

263,84 Importe por peaje de acceso ( 5.889 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/4
440
08/11/20
19

FE19137029189
183
07/11/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

31,02 Importe por peaje de acceso ( 5.889 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/4
465
12/11/20
19

904103747
30/10/2019

TECNALUM 
ELECTRICIDAD 
SL
B19180306

14,52 1 UD. TELEFONO LOFT 
CONVENCIONAL (COLEGIO 
CARDENAL MENDOZA)

F/2019/4
466
12/11/20
19

904103746
30/10/2019

TECNALUM 
ELECTRICIDAD 
SL
B19180306

27,59 1 UD. ABREPUERTAS 990AD-P22 
MAX 10-24V AC/DC (COLEGIO 
PUBLICO RIO HENARES)

F/2019/4
467
12/11/20
19

904103745
30/10/2019

TECNALUM 
ELECTRICIDAD 
SL
B19180306

72,93 3 UD. LUM.KENTAU 20W 840 
225mm AC180-250V BLANCO 
2249lms (COLEGIO PUBLICO LAS 
LOMAS)

F/2019/4
468
12/11/20
19

904103744
30/10/2019

TECNALUM 
ELECTRICIDAD 
SL
B19180306

11,23 8 UD. PORTALAMP. PORCELANA E-27 
4A-250V SOPORTE M10/100 
(COLEGIO PUBLICO DONCEL)

F/2019/4
469
12/11/20
19

904103743
30/10/2019

TECNALUM 
ELECTRICIDAD 
SL
B19180306

58,08 2 UD. DOWNLIGHT PROYECTOR LED 
TRACK 15W 4.000ºk 60º IP`1.500lm 
(ESTACION DE AUTOBUSES)

F/2019/4
470
12/11/20
19

904103742
30/10/2019

TECNALUM 
ELECTRICIDAD 
SL
B19180306

10,89 1 UD. TELEFONO DIG.LOFT 4+N 
UNIVERSAL (COLEGIO PUBLICO 
BADIEL)

F/2019/4
471
12/11/20
19

904103741
30/10/2019

TECNALUM 
ELECTRICIDAD 
SL
B19180306

5,11 1 UD. CLAVIJA M 16A 3P+N+T 380V 
IP44 (IRIEPAL)
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº Factura
 Fecha Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total Texto Explicativo

F/2019/4
488
12/11/20
19

1000658E19018
34
01/11/2019

ENVISER 
SERVICIOS 
MEDIO 
AMBIENTALES, 
S.A.U
A48903892

4.131,
21

SERVICIO LIMPIEZA COLEGIOS 
PÚBLICOS Y EPA PARTE VARIABLE 
5% DEL CANON MENSUAL OCTUBRE 
2019

F/2019/4
489
12/11/20
19

1000658E19018
33
01/11/2019

ENVISER 
SERVICIOS 
MEDIO 
AMBIENTALES, 
S.A.U
A48903892

78.492
,88

SERVICIO LIMPIEZA COLEGIOS 
PÚBLICOS Y EPA PARTE FIJA 95% 
DEL CANON MENSUAL OCTUBRE 
2019.

F/2019/4
551
15/11/20
19

Emit 19- 1173
15/11/2019

SEGURGUAD 
S.D.C. S.A.
A19026038

90,75 Hora de mano de obra de 
instalación y ajustes ( FRANCISCO 
ARITIO, 56. ESCUELA TALLER. AULA 
FORJA Restablecer comunicació

F/2019/4
552
15/11/20
19

Emit 19- 1184
15/11/2019

SEGURGUAD 
S.D.C. S.A.
A19026038

145,20 Hora de mano de obra de 
instalación y ajustes ( FRANCISCO 
ARITIO, 56. ESCUELA TALLER. AULA 
CARPINTERÍA Borrado de código

F/2019/4
556
18/11/20
19

20195467
02/09/2019

DATOS 
SOLUCIONES 
INFORMATICAS 
S.A
A19101567

20,99 OFICINA DE TURISMO COPIAS 
BLANCO Y NEGRO Nº de Serie.: 
AK55013386 Cont. Act.: 6715 Cont. 
Ant.: 6340 F. Act.: 31/07/201

F/2019/4
557
18/11/20
19

FE19137027324
453
16/10/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

102,23 Importe por peaje de acceso ( 9.9 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(30/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2019/4
558
18/11/20
19

FE19137027325
067
16/10/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

173,21 Importe por peaje de acceso ( 9.9 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(29/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2019/4
559
18/11/20
19

FE19137027441
942
17/10/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

47,14 Importe por peaje de acceso ( 9.9 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2019/4
562
18/11/20
19

FE19137027740
973
21/10/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

75,82 Importe por peaje de acceso ( 9.9 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(29/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2019/4
563
18/11/20
19

FE19137028121
137
24/10/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

61,64 Importe por peaje de acceso ( 2.2 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(28/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2019/4
564
18/11/20
19

FE19137026298
846
06/10/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

67,43 Importe por peaje de acceso ( 4.78 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(30/365) días ) / Importe por 
margen de comercializac

F/2019/4
565
18/11/20
19

FE19137026333
989
06/10/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

21,78 Importe por peaje de acceso ( 4.417 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(30/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº Factura
 Fecha Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total Texto Explicativo

F/2019/4
566
18/11/20
19

FE19137026337
475
06/10/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

21,27 Importe por peaje de acceso ( 4.417 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(30/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/4
567
18/11/20
19

FE19137026337
746
06/10/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

21,63 Importe por peaje de acceso ( 4.417 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(30/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/4
569
18/11/20
19

FE19137026918
623
13/10/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

54,99 Importe por peaje de acceso ( 6.6 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(29/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2019/4
570
18/11/20
19

FE19137026955
117
13/10/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

39,83 Importe por peaje de acceso ( 4.4 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(29/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2019/4
571
18/11/20
19

FE19137026956
080
13/10/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

123,29 Importe por peaje de acceso ( 6.6 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(34/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2019/4
572
18/11/20
19

FE19137026684
937
10/10/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

127,28 Importe por peaje de acceso ( 5.5 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(31/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2019/4
573
18/11/20
19

FE19137026705
392
10/10/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

21,53 Importe por peaje de acceso ( 4.417 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(30/365) días ) / Importe por 
margen de comercializa

F/2019/4
574
19/11/20
19

FE19137026958
137
13/10/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

10,67 Importe por peaje de acceso ( 2.2 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(29/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2019/4
575
19/11/20
19

FE19137026964
201
13/10/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

27,78 Importe por peaje de acceso ( 5.75 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(34/365) días ) / Importe por 
margen de comercializac

F/2019/4
576
19/11/20
19

FE19137026970
256
13/10/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

185,02 Importe por peaje de acceso ( 5.5 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(30/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2019/4
577
19/11/20
19

FE19137027316
779
16/10/2019

GAS NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A
A65067332

43,15 Importe por peaje de acceso ( 5.5 
kW * 38.043426 Euros/kW y año * 
(30/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2019/4
613
26/11/20
19

904103891
15/11/2019

TECNALUM 
ELECTRICIDAD 
SL
B19180306

34,32 DIVERSO MATERIAL ELECTRICO 
(C.M.I)

F/2019/4
614
26/11/20
19

904103890
15/11/2019

TECNALUM 
ELECTRICIDAD 
SL
B19180306

15,57 5 UD. INT.UNIP.16A 250V GENERICO 
SYSTEM (OFICINAS INTERVENCION)
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº Factura
 Fecha Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total Texto Explicativo

F/2019/4
615
26/11/20
19

904103889
15/11/2019

TECNALUM 
ELECTRICIDAD 
SL
B19180306

76,23 DIVERSO MATERIAL ELECTRICO 
(COLEGIO LA MUÑECA)

F/2019/4
616
26/11/20
19

904103888
15/11/2019

TECNALUM 
ELECTRICIDAD 
SL
B19180306

29,50 DIVERSO MATERIAL ELECTRICO 
(ZOO)

F/2019/4
639
27/11/20
19

1901753
08/11/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

81,36 4,841 COPIAS DE 
MAQ.L7087262806 MOD.: MP2000 
Anterior A4= 474871 ; Actual A4= 
479712 Ubicacion: SERV. SOCIALES 
AV. EL VA

F/2019/4
642
27/11/20
19

1901770
14/11/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

19,20 1,314 COPIAS DE 
MAQ.M6384300428 MOD.: MP3350 
Anterior A4= 670936 ; Actual A4= 
672250 Ubicacion: CENTRO SOCIAL 
C/ CIFUENT

F/2019/4
646
28/11/20
19

6769
28/11/2019

BOREAL 
COMUNICACIONE
S S.L.
B19192244

96,80 TONER KYOCERA 
P2235DN/M2135/2635 ( ) / 
FOTOCOPIAS EN CONTRATO 
(MILLAR) ( ) / LECTURA ACTUAL ...

F/2019/4
657
30/11/20
19

2119112803000
6720
28/11/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

368,64 Potencia facturada 13,2 kW x 29 
días x 0,121766 ¿/kW día / Energía 
facturada 1.711 kWh x 0,141432 
¿/kWh / Impuesto sobre

F/2019/4
658
30/11/20
19

2119112803001
3590
28/11/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

1.199,
42

Potencia facturada PP 42,5 kW x 34 
días x 0,111586 ¿/kW día / PLL 
48,06 kW x 34 días x 0,066952 ¿/kW 
día / PV 42,5 kW x

F/2019/4
659
30/11/20
19

2119112803001
3591
28/11/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

70,58 Potencia facturada PP 6,8 kW x 34 
días x 0,111586 ¿/kW día / PLL 6,8 
kW x 34 días x 0,066952 ¿/kW día / 
PV 6,8 kW x 34 d

F/2019/4
660
30/11/20
19

2119112803000
6723
28/11/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

76,04 Potencia facturada 10,392 kW x 23 
días x 0,121766 ¿/kW día / Energía 
facturada 210 kWh x 0,141432 
¿/kWh / Impuesto sobre

F/2019/4
661
30/11/20
19

2119112803000
6721
28/11/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

1.672,
69

Potencia facturada PP 79,44 kW x 
35 días x 0,111586 ¿/kW día / PLL 
43,08 kW x 35 días x 0,066952 ¿/kW 
día / PV 34 kW x 3

F/2019/4
662
30/11/20
19

2119112803000
7629
28/11/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

2.019,
68

Potencia facturada PP 63 kW x 31 
días x 0,162119 ¿/kW día / PLL 66 
kW x 31 días x 0,099974 ¿/kW día / 
PV 66,3 kW x 31 dí

F/2019/4
663
30/11/20
19

2119112803000
6824
28/11/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

482,71 Potencia facturada PP 51 kW x 28 
días x 0,111586 ¿/kW día / PLL 51 
kW x 28 días x 0,066952 ¿/kW día / 
PV 51 kW x 28 días
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº Factura
 Fecha Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total Texto Explicativo

F/2019/4
664
30/11/20
19

2119112803000
6722
28/11/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

120,46 Potencia facturada 10,392 kW x 39 
días x 0,121766 ¿/kW día / Energía 
facturada 309 kWh x 0,141432 
¿/kWh / Impuesto sobre

F/2019/4
665
30/11/20
19

2119112803000
6712
28/11/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

840,43 Potencia facturada PP 53,34 kW x 
32 días x 0,111586 ¿/kW día / PLL 
49,86 kW x 32 días x 0,066952 ¿/kW 
día / PV 11,78 kW

F/2019/4
666
30/11/20
19

2119112803000
6716
28/11/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

126,34 Potencia facturada 12,1 kW x 34 
días x 0,121766 ¿/kW día / Energía 
facturada 338 kWh x 0,141432 
¿/kWh / Impuesto sobre e

F/2019/4
667
30/11/20
19

2119112803000
6719
28/11/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

376,25 Potencia facturada 13,2 kW x 34 
días x 0,121766 ¿/kW día / Energía 
facturada 1.695 kWh x 0,141432 
¿/kWh / Impuesto sobre

F/2019/4
668
30/11/20
19

2119112803000
6823
28/11/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

730,42 Potencia facturada PP 34 kW x 34 
días x 0,111586 ¿/kW día / PLL 34 
kW x 34 días x 0,066952 ¿/kW día / 
PV 34 kW x 34 días

F/2019/4
669
30/11/20
19

2119112803000
9534
28/11/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

329,73 Potencia facturada PP 34 kW x 35 
días x 0,111586 ¿/kW día / PLL 34 
kW x 35 días x 0,066952 ¿/kW día / 
PV 34 kW x 35 días

F/2019/4
670
30/11/20
19

2119112803000
6717
28/11/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

119,63 Potencia facturada 12,1 kW x 28 
días x 0,121766 ¿/kW día / Energía 
facturada 365 kWh x 0,141432 
¿/kWh / Impuesto sobre e

F/2019/4
671
30/11/20
19

2119112803000
8072
28/11/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

3.935,
34

Potencia facturada PP 105 kW x 31 
días x 0,162119 ¿/kW día / PLL 97 
kW x 31 días x 0,099974 ¿/kW día / 
PV 196,35 kW x 31

F/2019/4
672
30/11/20
19

2119112803000
6724
28/11/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

1.347,
30

Potencia facturada PP 72,33 kW x 
32 días x 0,111586 ¿/kW día / PLL 
38,46 kW x 32 días x 0,066952 ¿/kW 
día / PV 12,74 kW

F/2019/4
673
30/11/20
19

2119112803000
6714
28/11/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

115,59 Potencia facturada 13,2 kW x 28 
días x 0,121766 ¿/kW día / Energía 
facturada 316 kWh x 0,141432 
¿/kWh / Impuesto sobre e

F/2019/4
674
30/11/20
19

2119112803000
6587
28/11/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

164,72 Potencia facturada 8,83 kW x 35 
días x 0,121766 ¿/kW día / Energía 
facturada P 442 kWh x 0,162308 
¿/kWh / V 222 kWh x 0,

F/2019/4
675
30/11/20
19

2119112803000
6718
28/11/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

650,15 Potencia facturada 13,2 kW x 34 
días x 0,121766 ¿/kW día / Energía 
facturada P 1.692 kWh x 0,162308 
¿/kWh / V 2.146 kWh

F/2019/4
676
30/11/20
19

2119112803000
6713
28/11/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

115,06 Potencia facturada 13,2 kW x 34 
días x 0,121766 ¿/kW día / Energía 
facturada 243 kWh x 0,141432 
¿/kWh / Impuesto sobre e
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº Factura
 Fecha Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total Texto Explicativo

F/2019/4
677
30/11/20
19

2119112803000
6715
28/11/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

619,85 Potencia facturada PP 17,56 kW x 
32 días x 0,111586 ¿/kW día / PLL 
14,85 kW x 32 días x 0,066952 ¿/kW 
día / PV 13,31 kW

F/2019/4
678
30/11/20
19

2119112803000
6820
28/11/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

599,14 Potencia facturada PP 38,97 kW x 
35 días x 0,111586 ¿/kW día / PLL 
21,25 kW x 35 días x 0,066952 ¿/kW 
día / PV 11,78 kW

F/2019/4
679
30/11/20
19

0919112803000
2315
28/11/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACI
ON DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

61,31 Peaje acceso potencia 5,5 kW x 34 
días x 0,104229 ¿/kW día / 
Comercialización 5,5 kW x 34 días x 
0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/4
680
30/11/20
19

0919112803000
4231
28/11/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACI
ON DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

437,20 Peaje acceso potencia 9,9 kW x 34 
días x 0,104229 ¿/kW día / 
Comercialización 9,9 kW x 34 días x 
0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/4
681
30/11/20
19

0919112803000
5421
28/11/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACI
ON DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

7,37 Peaje acceso potencia 1,15 kW x 39 
días x 0,104229 ¿/kW día / 
Comercialización 1,15 kW x 39 días 
x 0,008529 ¿/kW día / A

F/2019/4
682
30/11/20
19

0919112803000
8171
28/11/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACI
ON DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

67,89 Peaje acceso potencia 6,928 kW x 
34 días x 0,104229 ¿/kW día / 
Comercialización 6,928 kW x 34 
días x 0,008529 ¿/kW día /

F/2019/4
683
30/11/20
19

0919112803000
5422
28/11/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACI
ON DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

9,76 Peaje acceso potencia 2,07 kW x 29 
días x 0,104229 ¿/kW día / 
Comercialización 2,07 kW x 29 días 
x 0,008529 ¿/kW día / A

F/2019/4
684
30/11/20
19

0919112803000
1761
28/11/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACI
ON DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

169,18 Peaje acceso potencia 7,7 kW x 34 
días x 0,104229 ¿/kW día / 
Comercialización 7,7 kW x 34 días x 
0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/4
685
30/11/20
19

0919112803000
7514
28/11/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACI
ON DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

72,43 Peaje acceso potencia 9,2 kW x 34 
días x 0,104229 ¿/kW día / 
Comercialización 9,2 kW x 34 días x 
0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/4
686
30/11/20
19

0919112803000
2314
28/11/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACI
ON DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

121,79 Peaje acceso potencia 5,5 kW x 34 
días x 0,104229 ¿/kW día / 
Comercialización 5,5 kW x 34 días x 
0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/4
687
30/11/20
19

0919112803000
4952
28/11/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACI
ON DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

76,48 Peaje acceso potencia 5,61 kW x 27 
días x 0,104229 ¿/kW día / 
Comercialización 5,61 kW x 27 días 
x 0,008529 ¿/kW día / P
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 Pág. 47

Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº Factura
 Fecha Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total Texto Explicativo

F/2019/4
688
30/11/20
19

0919112803000
1760
28/11/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACI
ON DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

51,92 Peaje acceso potencia 9,9 kW x 34 
días x 0,104229 ¿/kW día / 
Comercialización 9,9 kW x 34 días x 
0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/4
689
30/11/20
19

0919112803000
1763
28/11/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACI
ON DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

35,51 Peaje acceso potencia 9,9 kW x 24 
días x 0,104229 ¿/kW día / 
Comercialización 9,9 kW x 24 días x 
0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/4
690
30/11/20
19

0919112803001
0226
28/11/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACI
ON DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

141,51 Peaje acceso potencia 4,25 kW x 30 
días x 0,104229 ¿/kW día / 
Comercialización 4,25 kW x 30 días 
x 0,008529 ¿/kW día / P

F/2019/4
691
30/11/20
19

0919112803000
1759
28/11/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACI
ON DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

122,67 Peaje acceso potencia 9,9 kW x 34 
días x 0,104229 ¿/kW día / 
Comercialización 9,9 kW x 34 días x 
0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/4
692
30/11/20
19

0919112803000
1762
28/11/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACI
ON DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

44,95 Peaje acceso potencia 9,9 kW x 32 
días x 0,104229 ¿/kW día / 
Comercialización 9,9 kW x 32 días x 
0,008529 ¿/kW día / Alq

F/2019/4
693
30/11/20
19

0919112803000
6471
28/11/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACI
ON DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

50,37 Peaje acceso potencia 4,6 kW x 34 
días x 0,104229 ¿/kW día / 
Comercialización 4,6 kW x 34 días x 
0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2019/4
694
30/11/20
19

0919112803000
1758
28/11/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACI
ON DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

196,46 Peaje acceso potencia 5 kW x 34 
días x 0,104229 ¿/kW día / 
Comercialización 5 kW x 34 días x 
0,008529 ¿/kW día / Peaje a

F/2019/4
695
30/11/20
19

0919112810000
0004
28/11/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACI
ON DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

40,74 Rect. 09190927030001897 / Peaje 
acceso potencia 9,9 kW x 29 días x 
0,104229 ¿/kW día / 
Comercialización 9,9 kW x 29 día

F/2019/4
696
30/11/20
19

0919112901013
1753
29/11/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACI
ON DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

9,69 Peaje acceso potencia 2,3 kW x 28 
días x 0,104229 ¿/kW día / 
Comercialización 2,3 kW x 28 días x 
0,008529 ¿/kW día / Alq

F/2019/4
704
02/12/20
19

20197600
02/12/2019

DATOS 
SOLUCIONES 
INFORMATICAS 
S.A
A19101567

1,89 URBANISMO COPIAS BLANCO Y 
NEGRO Nº de Serie.: AK7C036122 
Cont. Act.: 2879 Cont. Ant.: 2723 F. 
Act.: 31/10/2019 F. Ant.
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 Pág. 48

Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº Factura
 Fecha Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total Texto Explicativo

F/2019/4
705
02/12/20
19

20197543
02/12/2019

DATOS 
SOLUCIONES 
INFORMATICAS 
S.A
A19101567

16,34 OFICINA DE TURISMO COPIAS 
BLANCO Y NEGRO Nº de Serie.: 
AK55013386 Cont. Act.: 7591 Cont. 
Ant.: 7324 F. Act.: 30/10/2019

F/2019/4
713
02/12/20
19

PI191420004000
53
12/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

346,17 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO 
VARIABLE / DTO. TERMINO 
VARIABLE / IMPUESTO ESPECIAL 
HIDROCARBUROS - EPÍGRAFE 1.10.1 
(0,65

F/2019/4
714
02/12/20
19

PI191420004000
61
12/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

539,13 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO 
VARIABLE / DTO. TERMINO 
VARIABLE / IMPUESTO ESPECIAL 
HIDROCARBUROS - EPÍGRAFE 1.10.1 
(0,65

F/2019/4
715
02/12/20
19

PI191420004000
34
12/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

512,05 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO 
VARIABLE / DTO. TERMINO 
VARIABLE / IMPUESTO ESPECIAL 
HIDROCARBUROS - EPÍGRAFE 1.10.1 
(0,65

F/2019/4
716
02/12/20
19

PI191420004000
67
12/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

472,00 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO 
VARIABLE / DTO. TERMINO 
VARIABLE / IMPUESTO ESPECIAL 
HIDROCARBUROS - EPÍGRAFE 1.10.1 
(0,65

F/2019/4
717
02/12/20
19

PI191420003934
39
08/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

683,99 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO 
VARIABLE / DTO. TERMINO 
VARIABLE / IMPUESTO ESPECIAL 
HIDROCARBUROS - EPÍGRAFE 1.10.1 
(0,65

F/2019/4
718
02/12/20
19

PI191420003934
37
08/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

593,57 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO 
VARIABLE / DTO. TERMINO 
VARIABLE / IMPUESTO ESPECIAL 
HIDROCARBUROS - EPÍGRAFE 1.10.1 
(0,65

F/2019/4
724
02/12/20
19

1 1191100161
30/11/2019

SINELEC 
HENARES S.L
B19297035

103,27 DATA MICRO + 230 V.INTERRUPTOR 
HORARIO DIGITAL.1 
CIRC.CONMUT.DIA/SEMAN

F/2019/4
725
02/12/20
19

1 1191100162
30/11/2019

SINELEC 
HENARES S.L
B19297035

58,69 PANTALLA ESTANCA 2X18W IP65 
PARA T8 LED / 
ST8V-1.2M-16.2W-865-EM 1700 LM 
30000 H

F/2019/4
728
03/12/20
19

PI191420003837
79
03/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

182,47 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 03.11.2019 - 
03.

F/2019/4
729
03/12/20
19

PI191420003822
28
02/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

665,06 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 1.019178 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 1.019178 )
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº Factura
 Fecha Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total Texto Explicativo

F/2019/4
730
03/12/20
19

PI191420003822
87
02/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

411,47 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 1.019178 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 1.019178 )

F/2019/4
731
03/12/20
19

PI191420003949
84
09/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

567,79 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.183562 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 09.11.2019 - 
09.

F/2019/4
732
03/12/20
19

PI191420003949
86
09/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

1.066,
57

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 1.019178 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 1.019178 )

F/2019/4
733
03/12/20
19

PI191420003829
20
02/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

580,44 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 1.019178 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 1.019178 )

F/2019/4
734
03/12/20
19

PI191420003833
11
03/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

248,99 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2019/4
735
03/12/20
19

PI191420003833
19
03/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

375,77 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2019/4
736
03/12/20
19

PI191420003932
83
08/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

2.868,
05

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 1.019178 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 1.019178 )

F/2019/4
737
03/12/20
19

PI191420003934
41
08/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

884,74 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 1.084932 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 1.084932 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 1.084932 )

F/2019/4
738
03/12/20
19

PI191420003831
85
02/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

67,26 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 1.019178 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 1.019178 )

F/2019/4
739
03/12/20
19

PI191420003832
45
03/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

242,69 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 03.11.2019 - 
03.

F/2019/4
740
03/12/20
19

PI191420003833
24
03/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

1.037,
27

TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.512329 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº Factura
 Fecha Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total Texto Explicativo

F/2019/4
741
03/12/20
19

PI191420003833
37
03/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

524,64 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2019/4
742
03/12/20
19

PI191420003821
76
02/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

935,80 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 1.019178 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 1.019178 )

F/2019/4
743
03/12/20
19

PI191420003886
24
06/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

1.092,
87

TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2019/4
744
03/12/20
19

PI191420003833
22
03/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

941,67 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 03.11.2019 - 
03.

F/2019/4
745
03/12/20
19

PI191420003833
26
03/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

89,89 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 03.11.2019 - 
03.

F/2019/4
746
03/12/20
19

PI191420003833
25
03/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

283,06 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/4
747
03/12/20
19

PI191420003950
68
09/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

1.409,
96

TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.939726 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento 
territorial por tributos aut

F/2019/4
748
03/12/20
19

PI191420003833
61
03/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

716,21 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2019/4
749
03/12/20
19

PI191420003904
53
07/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

1.903,
38

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 1.216438 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 1.216438 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 1.216438 )

F/2019/4
750
03/12/20
19

PI191420003910
21
07/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

577,04 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.052055 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2019/4
751
03/12/20
19

PI191420003932
56
08/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

3.687,
34

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 1.019178 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 1.019178 )
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 Pág. 51

Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº Factura
 Fecha Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total Texto Explicativo

F/2019/4
752
03/12/20
19

PI191420003934
44
08/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

748,45 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 1.084932 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 1.084932 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 1.084932 )

F/2019/4
753
03/12/20
19

PI191420003932
69
08/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

2.904,
19

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 1.019178 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 1.019178 )

F/2019/4
754
03/12/20
19

PI191420003934
79
08/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

1.055,
24

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 1.084932 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 1.084932 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 1.084932 )

F/2019/4
755
03/12/20
19

PI191420003956
52
10/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

509,40 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 10.11.2019 - 
10.

F/2019/4
756
03/12/20
19

PI191420004008
70
12/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

71,50 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.117808 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 12.11.2019 - 
12.

F/2019/4
758
03/12/20
19

PI191420004084
60
16/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

47,78 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.953425 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 16.11.2019 - 
16.

F/2019/4
759
03/12/20
19

PI191420004084
62
16/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

203,07 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.953425 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 16.11.2019 - 
16.

F/2019/4
760
03/12/20
19

PI191420004085
13
16/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

967,61 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2019/4
761
03/12/20
19

PI191420004085
14
16/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

447,08 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2019/4
762
03/12/20
19

PI191420004124
15
23/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

625,72 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 1.019178 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 1.019178 )

F/2019/4
763
03/12/20
19

PI191420004125
10
23/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

3.575,
08

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 1.150685 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 1.150685 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 1.150685 )
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº Factura
 Fecha Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total Texto Explicativo

F/2019/4
764
03/12/20
19

PI191420004125
52
23/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

2.263,
09

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.986301 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 0.986301 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 0.986301 )

F/2019/4
765
03/12/20
19

PI191420004067
80
14/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

479,80 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.052055 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2019/4
766
03/12/20
19

PI191420004067
65
14/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

190,33 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 14.11.2019 - 
14.

F/2019/4
767
03/12/20
19

PI191420004077
71
15/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

704,46 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2019/4
768
03/12/20
19

PI191420004077
77
15/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

620,19 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.052055 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 15.11.2019 - 
15.

F/2019/4
769
03/12/20
19

PI191420004131
00
23/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

2.506,
95

TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 1.084932 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 1.084932 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 1.084932 )

F/2019/4
770
03/12/20
19

PI191420004139
84
25/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

40,95 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.052055 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 25.11.2019 - 
25.

F/2019/4
771
03/12/20
19

PI191420003886
34
06/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

437,17 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 06.11.2019 - 
06.

F/2019/4
772
03/12/20
19

PI191420003821
79
02/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

782,23 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 1.019178 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 1.019178 )

F/2019/4
773
03/12/20
19

PI191420003833
41
03/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

89,52 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 03.11.2019 - 
03.

F/2019/4
774
03/12/20
19

PI191420003836
37
03/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

32,23 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.019178 ) 
/ ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / IMPUESTO 
ELÉCTRICO 03.11.2019 - 03.11.2
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº Factura
 Fecha Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total Texto Explicativo

F/2019/4
776
03/12/20
19

PI191420004124
29
23/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

358,44 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.986301 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 0.986301 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE 
( 0.986301 )

F/2019/4
779
03/12/20
19

1901862
02/12/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

135,40 MANTENIMIENTO AFICIO MPC3002 
W492K058286 REC. Nº 44 
DICIEMBRE 2019 INCLUIDAS 3.500 
PG. B/N Y 500 PG CLR Ubicacion: A

F/2019/4
783
03/12/20
19

1901871
02/12/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

51,24 3,470 COPIAS DE 
MAQ.V4489602153 MOD.: MP171 
Anterior A4= 135928 ; Actual A4= 
139398 Ubicacion: COMPRAS 
949887088 Corresp

F/2019/4
784
03/12/20
19

1901886
02/12/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

54,03 3,645 COPIAS DE 
MAQ.M1073701601 MOD.: MP3010 
Anterior A4= 946931 ; Actual A4= 
950576 Ubicacion: PERSONAL 
949887065 Corre

F/2019/4
793
04/12/20
19

B 
2019/B/2805139
03/12/2019

TECALSA 
SISTEMAS DE 
SEGURIDAD
A50055094

210,54 1 CONEXION CON CRA. COLEGIO 
PEDRO SANZ VAZQUEZ PE 
DICB19NOV20

F/2019/4
852
05/12/20
19

1901890
04/12/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

10,85 735 COPIAS DE MAQ.T1129462165 
MOD.: SP4310 Anterior A4= 27547 ; 
Actual A4= 28282 Ubicacion: 
RENTAS 949887076 Correspondi

F/2019/4
957
10/12/20
19

7073
10/12/2019

BOREAL 
COMUNICACIONE
S S.L.
B19192244

84,75 UBICACION: DESPACHO JUAN 
ANTONIO CORRAL ( ) / TONER 
KYOCERA P2235DN/M2135/2635 ( )

F/2019/4
962
10/12/20
19

PT19001427
30/11/2019

PENTAGONO 
UNIVERSAL S.L.
B19179639

88,49 ESCANEADO Y FOTOCOPIAS PLANOS 
(URBANISMO)

F/2019/4
633
27/11/20
19

1000658E19019
39
27/11/2019

ENVISER 
SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTA
LES S.AU
A48903892

5.374,
40

CUANTIFICACION DEL DIFERENCIAL 
UNITARIO PRECIO HORA DEL LOTE 1 
PARA EL PERIODO JULIO 2019 
SEGUN ACUERDO

F/2019/5
024
13/12/20
19

1000658E19020
15
01/12/2019

ENVISER 
SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTA
LES S.AU
A48903892

78.492
,88

SERVICIO LIMPIEZA NOVIEMBRE 
2019 COLEGIOS PÚBLICOS Y EPA. 
PARTE FIJA 95% DEL CANON 
MENSUAL

F/2019/5
025
13/12/20
19

1000658E19020
16
01/12/2019

ENVISER 
SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTA
LES S.AU
A48903892

4.131,
21

SERVICIO LIMPIEZA NOVIEMBRE 
2019 COLEGIOS PÚBLICOS Y EPA. 
PARTE VARIABLE 5% DEL CANON 
MENSUAL
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº 
Entrada 
Fecha

Nº Factura
 Fecha Fra

Nombre 
Tercero

Import
e Total Texto Explicativo

A/2019/2
5
02/10/20
19

PA 
PA19142000022
373
30/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

-36,20 Rect. PI19142000301420 / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA 
LLANO / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERG

A/2019/1
00
03/12/20
19

PO19142000005
076
21/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZAD
ORA S.A
A61797536

-61,50 Rect. / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
IMPUESTO ELÉCTRICO

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816f147135016f324c40a50007?startAt=2460.0 
0h 41' 00'

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816f147135016f324c40a50007?startAt=6631.0 
1h 50' 31'

5.- EXPEDIENTE 20976/2019. RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS 
Nº 6/2019.

Previo  informe  favorable  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda; 
previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta; por  16 votos a favor de los 
representantes de los Grupos Socialista, Ciudadanos, Vox y Aike; 8 votos en contra de 
los representantes del  Grupo Popular  y  1  abstención del  representante  del  Grupo 
Unidas Podemos – Izquierda Unida; la Corporación acuerda:

Aprobar el reconocimiento de las obligaciones correspondientes a las facturas 
que  se  relacionan  a  continuación  por  importe  global  de  137.414,36  euros 
condicionado a la aprobación definitiva y entrada en vigor de la modificación de crédito 
num.4/2019.

Nº  
Entrada 
Fecha

Nº Factura 
Fecha Fra

Nombre 
Tercero

Importe 
Total

Texto Explicativo

F/2019/3
02/01/20
19

PI1814200055
1863
06/12/2018

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

712,11 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO 
VARIABLE / DTO. TERMINO 
VARIABLE / IMPUESTO ESPECIAL 
HIDROCARBUROS - EPÍGRAFE 
1.10.1 (0,65

F/2019/4
02/01/20
19

PI1814200055
1856
06/12/2018

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

3.187,82 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO 
VARIABLE / DTO. TERMINO 
VARIABLE / IMPUESTO ESPECIAL 
HIDROCARBUROS - EPÍGRAFE 
1.10.1 (0,65

F/2019/6
02/01/20
19

PI1814200055
6348
08/12/2018

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

597,90 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO 
VARIABLE / DTO. TERMINO 
VARIABLE / IMPUESTO ESPECIAL 
HIDROCARBUROS - EPÍGRAFE 
1.10.1 (0,65
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Nº  
Entrada 
Fecha

Nº Factura 
Fecha Fra

Nombre 
Tercero

Importe 
Total Texto Explicativo

F/2019/7
02/01/20
19

PI1814200055
6344
08/12/2018

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

618,26 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO 
VARIABLE / DTO. TERMINO 
VARIABLE / IMPUESTO ESPECIAL 
HIDROCARBUROS - EPÍGRAFE 
1.10.1 (0,65

F/2019/8
02/01/20
19

PI1814200055
6354
08/12/2018

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

969,66 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO 
VARIABLE / DTO. TERMINO 
VARIABLE / IMPUESTO ESPECIAL 
HIDROCARBUROS - EPÍGRAFE 
1.10.1 (0,65

F/2019/9
02/01/20
19

PI1814200055
9009
11/12/2018

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

931,41 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO 
VARIABLE / DTO. TERMINO 
VARIABLE / IMPUESTO ESPECIAL 
HIDROCARBUROS - EPÍGRAFE 
1.10.1 (0,65

F/2019/1
0
02/01/20
19

PI1814200055
6426
08/12/2018

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

127,05 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO 
VARIABLE / DTO. TERMINO 
VARIABLE / IMPUESTO ESPECIAL 
HIDROCARBUROS - EPÍGRAFE 
1.10.1 (0,65

F/2019/1
1
02/01/20
19

PI1814200057
3922
20/12/2018

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

1.425,71 CUOTA FIJA ( 2.0 ) / TÉRMINO 
VARIABLE / DTO. TERMINO 
VARIABLE / IMPUESTO ESPECIAL 
HIDROCARBUROS - EPÍGRAFE 
1.10.1 (0,65

F/2019/1
2
02/01/20
19

PI1814200056
7947
14/12/2018

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

1.642,10 CUOTA FIJA ( 2.0 ) / TÉRMINO 
VARIABLE / IMPUESTO ESPECIAL 
HIDROCARBUROS - EPÍGRAFE 
1.10.1 (0,65 Eur/Gj)* / ALQUILER 
DE E

F/2019/1
04
04/01/20
19

f 1012606
31/12/2018

Q-MATIC SISTEMAS 
S.A
A81460669

1.252,71 Mantenimiento Sistema Qmatic ( 
Servicio de Soporte y 
Mantenimiento del Sistema 
Qmatic instalado en el 
Ayuntamiento de Gu

F/2019/1
85
09/01/20
19

16-2018
15/12/2018

CALVO CASTILLO 
ENRIQUE
03205182V

260,00 ACTUACION EN CENTRO 
JUBILADOS DE VALDENOCHES

F/2019/3
88
31/01/20
19

PI1714200007
0048
17/02/2017

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

1.273,68 CUOTA FIJA ( 2.0 ) / TÉRMINO 
VARIABLE 17.12.2016 - 
31.12.2016 / TÉRMINO VARIABLE 
01.01.2017 - 14.02.2017 / DTO. 
TERMINO

F/2019/5
92
06/02/20
19

5959015700
06/02/2019

ELECNOR S.A.
A48027056

1.903,62 Quemador Lamborghini Eco 
22/2. / Descuento del 1,5% en 
material según contrato / Mano 
de obra puesta en marcha del 
ser

F/2019/7
00
13/02/20
19

1190125746
07/02/2019

SDAD GENERAL DE 
AUTORES Y 
EDITORES
G28029643

9,52 0003496564 PLAZUELA DEL 
CERRO DEL PIMIENTO CERRO 
DEL PIMIENTO S/N , 
GUADALAJARA 19003 HUMANA 
BAILE EN EL CERRO DEL PIMIE
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº  
Entrada 
Fecha

Nº Factura 
Fecha Fra

Nombre 
Tercero

Importe 
Total Texto Explicativo

F/2019/7
01
13/02/20
19

1190125745
07/02/2019

SDAD GENERAL DE 
AUTORES Y 
EDITORES
G28029643

190,58 0003261881 PARQUE DE LA 
CONCORDIA CONCORDIA S/N , 
S/N GUADALAJARA 19001 
HUMANA BAILE EN LA 
CONCORDIA 01/07/2018 BAILE 
EN

F/2019/8
01
27/02/20
19

5900136907
01/08/2018

VODAFONE ESPAÑA 
SA
A80907397

1.544,60 CONSUMO TELEFONIA MOVIL Y 
DATOS 
( AAPP_devolucionfacturas_FACE
@vodafone.es||https://webservic
e.face.gob.es/sspp )

F/2019/8
24
28/02/20
19

TC 2018/470-1
28/12/2018

ENVISER SERVICIOS 
MEDIO 
AMBIENTALES, S.A.U
A48903892

7.503,84 331.0.227.00 Limpieza en 
dependencias municipales, 
ASEOS AUTOLIMPIABLES por 
Ampliación del contrato del 
servicio de limp

F/2019/8
25
28/02/20
19

TC 2018/471-1
28/12/2018

ENVISER SERVICIOS 
MEDIO 
AMBIENTALES, S.A.U
A48903892

4.269,96 171.0.227.00 Limpieza en 
dependencias del Patronato de 
Cultura, ESPACIO TYCE por 
Ampliación del contrato del 
servicio de

F/2019/8
30
28/02/20
19

TC 2018/436-2
12/12/2018

ENVISER SERVICIOS 
MEDIO 
AMBIENTALES, S.A.U
A48903892

1.530,02 323.0.227.00 Limpieza en 
dependencias municiaples, 
Colegios Públicos, parte fija, 95% 
del canon mensual 22202.26 
horas

F/2019/8
31
28/02/20
19

TC 2018/437-2
12/12/2018

ENVISER SERVICIOS 
MEDIO 
AMBIENTALES, S.A.U
A48903892

120,25 334.0.227.00 Limpieza en 
dependencias del Patronato de 
Cultura, parte fija, 95% del 
canon mensual 1785.45 horas x 
0.05

F/2019/8
32
28/02/20
19

TC 2018/434-2
12/12/2018

ENVISER SERVICIOS 
MEDIO 
AMBIENTALES, S.A.U
A48903892

564,90 132.0.227.00 Limpieza en 
dependencias municiaples, 
Policia Municipal y Protección 
Civil, parte fija, 95% del canon 
mens

F/2019/8
34
28/02/20
19

TC 2018/439-2
12/12/2018

ENVISER SERVICIOS 
MEDIO 
AMBIENTALES, S.A.U
A48903892

29,75 132.0.227.00 Limpieza en 
dependencias municiaples, 
Policia Municipal y Protección 
Civil, parte variable, sujeta a 
indic

F/2019/8
35
28/02/20
19

TC 2018/441-2
12/12/2018

ENVISER SERVICIOS 
MEDIO 
AMBIENTALES, S.A.U
A48903892

80,53 323.0.227.00 Limpieza en 
dependencias municiaples, 
Colegios Públicos, parte variable, 
sujeta a indicador de calidad, 5%

F/2019/8
37
28/02/20
19

TC 2018/442-2
12/12/2018

ENVISER SERVICIOS 
MEDIO 
AMBIENTALES, S.A.U
A48903892

6,33 334.0.227.00 Limpieza en 
dependencias del Patronato de 
Cultura, parte variable, sujeta a 
indicador de calidad, 5% del c

F/2019/8
38
28/02/20
19

5900136911
01/12/2018

VODAFONE ESPAÑA 
SA
A80907397

1.522,19 CONSUMO TELEFONIA MOVIL Y 
DATOS 
( AAPP_devolucionfacturas_FACE
@vodafone.es||https://webservic
e.face.gob.es/sspp )
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Nº  
Entrada 
Fecha

Nº Factura 
Fecha Fra

Nombre 
Tercero

Importe 
Total Texto Explicativo

F/2019/8
40
28/02/20
19

5900136909
01/10/2018

VODAFONE ESPAÑA 
SA
A80907397

1.525,35 CONSUMO TELEFONIA MOVIL Y 
DATOS 
( AAPP_devolucionfacturas_FACE
@vodafone.es||https://webservic
e.face.gob.es/sspp )

F/2019/1
189
14/03/20
19

A 6826
14/03/2019

JOMAR SEGURIDAD 
S.L.
B19168582

806,83 PG Nº 47.834 INSTALACION 
SEÑALES VARIOS EDIFICIOS 
( CORRECTIVO SEÑALES VARIOS 
EDIFICIOS / EXTINTOR CO2 5 KG 
( AY

F/2019/1
281
29/03/20
19

1190125741
07/02/2019

SDAD GENERAL DE 
AUTORES Y 
EDITORES
G28029643

292,22 0003643489 PISCINA MUNICIPAL 
SAN ROQUE SAN ROQUE 1 , 
GUADALAJARA 19002 HUMANA 
ORQUESTA LA CALLE 12/09/2018 
ORQUESTA TIER

F/2019/1
497
06/04/20
19

Rect-Emit- 3
06/04/2019

EVENTOS Y 
MONTAJES VIA 
LIBRE, S.L.
B19322510

4.702,06 PG Nº 48.379 MONTAJE DE 
INFRAESTRUCTURAS PARA EL 40 
ANIVERSARIO DE LOS ALCALDES 
DEMOCRATICOS

F/2019/1
554
08/04/20
19

0 43
06/04/2019

ROMA SCREEN, S.L
B86200649

1.815,00 PG Nº 48.377 ANIVERSARIO DE 
LA CONSTITUCION DE AYTOS 
DEMOCRÁTICOS. ALQUILER 
PANTALLA

F/2019/1
555
08/04/20
19

PI1714200012
1659
16/03/2017

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

705,77 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO 
VARIABLE / DTO. TERMINO 
VARIABLE / IMPUESTO ESPECIAL 
HIDROCARBUROS - EPÍGRAFE 
1.10.1 (0,65

F/2019/1
591
10/04/20
19

7 190193
10/04/2019

TROFEOS AGHER S.L
B86601945

7.281,18 PG Nº 48.373 CRISTALES UV 
MATE CON ESTUCHES Y CHAPAS 
PERSONALIZADAS ACTO ""40 
ANIVERSARIO DE LA 
CONSTITUCIÓN DE AY

F/2019/2
092
13/05/20
19

03-19
03/04/2019

DOLORES ALCALA, 
S.L.
B88210919

2.800,00 PG Nº 48.378 VINO DE HONOR 
40 ANIVERSARIO AYTOS. 
DEMOCRATICOS, ENTREGA 
MEDALLA DE HONOR DE LA 
CIUDAD

F/2019/2
116
15/05/20
19

7/180018
20/12/2018

NOVESTEC SYSTEM, 
S.L
B12568655

442,74 TRABAJOS REALIZADOS EN 
GRUPO ELECTROGENO INMESOL 
EN PARKING FERIAL

F/2019/2
117
15/05/20
19

7/180015
20/12/2018

NOVESTEC SYSTEM, 
S.L
B12568655

776,63 REVISION GRUPO ELECTROGENO 
COLEGIO LA MUÑECA

F/2019/2
143
20/05/20
19

190000701
08/03/2019

ESMUNAS S.A.
A79211744

2.433,41 1 BOMBA DRAINEX 602 
TRABAJOS REALIZADOS EN 
PARKING FERIAL INSTALANDO 
BOMBA

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
SE

M
EC

92
D

AA
KS

H
Z7

KE
R

D
C

JD
FN

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ua

da
la

ja
ra

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
7 

de
 8

9 



 Pág. 58

Ayuntamiento de Guadalajara

Nº  
Entrada 
Fecha

Nº Factura 
Fecha Fra

Nombre 
Tercero

Importe 
Total Texto Explicativo

F/2019/2
156
21/05/20
19

-2131
21/05/2019

INGENIERIA 
TERMICA Y 
CLIMATICA SL
B82721465

4.235,00 OBRA Nº: 217/2016 - Nº 
PRESUPUESTO: 2016000669 - Nº 
DE VALE DE PEDIDO: 47501 - 
DIRECCION TECNICA PARA EL 
CONTROL DE EJEC

F/2019/2
164
21/05/20
19

1000658E1900
775
01/05/2019

ENVISER SERVICIOS 
MEDIO 
AMBIENTALES, S.A.U
A48903892

7.647,61 171.0.227.00 LIMPIEZA EN 
DEPENDENCIAS DEL PATRONATO 
DE CULTURA, ESPACIO Y TYCE 
POR AMPLIACIÓN DEL CONTRATO 
DE SERVICIO D

F/2019/2
571
19/06/20
19

Emit- 30
08/04/2019

SALA BABAYA SL
B19289271

514,25 Actuación musical duo de 
cantante lírico mas piano en 
Ayto. Guadalajara día 4-4-2019 
( Evento Ayuntamiento de 
Guadalajar

F/2019/2
631
28/06/20
19

118/2018
22/12/2018

AMO HERRERO 
NESTOR
03125856H

3.588,00 PG Nº 47608 - REALIZACIOND DE 
LA ACTIVIDAD ""MANTENTE EN 
FORMA A PARTIR DE LOS 55"" 
AÑO 2018

F/2019/2
776
03/07/20
19

4002604621
30/06/2019

SDAD. ESTATAL 
CORREOS Y 
TELEGRAFOS S.A.
A83052407

64.123,2
7

Carta Certificada ES 0 - 20 gr N 
D2(RESTO) G-0 ( 01 EXENTO ) / 
Carta Certificada ES-PEE 0 - 20 
gr N D1(GRANDES CIUDADES)

F/2019/3
528
05/09/20
19

Rect-A 6830
05/09/2019

JOMAR SEGURIDAD 
S.L.
B19168582

1.338,74 Rect. A 6830 / SUBSANACIÓN 
DIVERSAS DEFICIENCIAS EN 
SEÑALIZACIÓN DE EVACUACIÓN 
Y MEDIO DEPROTECCIÓN 
CONTRA INCENDIOS EN

F/2019/3
642
16/09/20
19

G 4222
05/09/2019

JOMAR SEGURIDAD 
S.L.
B19168582

111,80 SEÑAL EXTINTOR A4 
PERSONALIZADA ( VALE DE 
PEDIDO 47842 PTOS 
52153-52158-52160 ) / SEÑAL 
SALIDA ( VALE DE PEDIDO 47842 
PT

137.414
,36

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816f147135016f324c40a50007?startAt=2460.0 
0h 41' 00'

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816f147135016f324c40a50007?startAt=6631.0 
1h 50' 31'

6.- EXPEDIENTE 21009/2019. RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS 
2-2019 DEL PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA. 

Previo  informe  favorable  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda; 
previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta; por  16 votos a favor de los 
representantes de los Grupos Socialista, Ciudadanos, Vox y Aike; 8 votos en contra de 
los representantes del  Grupo Popular  y  1  abstención del  representante  del  Grupo 
Unidas Podemos – Izquierda Unida; la Corporación acuerda:
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Aprobar a propuesta del Consejo Rector del Patronato Municipal de Cultura el 
reconocimiento  de las obligaciones correspondientes a las  57 facturas por  importe 
20.409,32 euros,  y  cuyo concepto se encuentra  detallado en el  archivo adjunto al 
expediente. 

Nº de 
Entrada

Nº de 
Documento

Fecha Dto.
Importe 

Total
Tercero Nombre

F/2019/727 2019/27 01/07/2019 2.737,02 B19301381
AULA DE MUSICA ABIERTA, 
S.L

F/2019/800 GUAD2019 7 31/08/2019 8.110,03 B15648595
LTM SERVICIOS 
BIBLIOTECARIOS S.L.

F/2019/803 19 428 15/08/2019 340,31 A78468881
BARATZ SERVICIOS DE 
TELEDOCUEMNTACIÓN S.A.

F/2019/813
PI19142000325
395

11/09/2019 159,56 A61797536
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/845 TA65B0074342 19/09/2019 277,78 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/847 TA65B0074340 19/09/2019 26,40 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/848 TA65B0074337 19/09/2019 112,11 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/849 TA65B0074338 19/09/2019 41,56 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/851 TA65B0074345 19/09/2019 88,90 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/852 TA65B0074347 19/09/2019 75,41 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/853 TA65B0074343 19/09/2019 50,05 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/854 TA65B0074344 19/09/2019 17,40 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/855 TA65B0074346 19/09/2019 65,40 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/860 19 474 15/09/2019 340,31 A78468881
BARATZ SERVICIOS DE 
TELEDOCUEMNTACIÓN S.A.

F/2019/862
PI19142000341
486

27/09/2019 65,61 A61797536
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/865 7T34697 M 30/09/2019 225,50 A28011153 ZARDOYA OTIS, S.A.

F/2019/866 28-J9M0-006721 01/10/2019 257,20 A78923125
TELEFONICA MOVILES 
ESPAÑA, S.A.

F/2019/888 FACTURA 6 29/08/2019 266,20 B19290287 LYCOM TOUCH SL

F/2019/895 Emit- 9 08/10/2019 842,16 J86467818 ARTE EN MENTE S.C.

F/2019/898
PI19142000355
821

08/10/2019 65,61 A61797536
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/907
PI19142000366
242

11/10/2019 299,68 A61797536
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/911
PI19142000369
166

15/10/2019 98,66 A61797536
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/917 4857 01/10/2019 405,35 B80230311 FOTOFORMA S.L.

F/2019/921 3344198665 30/09/2019 147,81 A50001726 SCHINDLER S.A.

F/2019/922 3344198666 30/09/2019 73,91 A50001726 SCHINDLER S.A.

F/2019/926 TA6BC0071531 19/10/2019 53,55 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/927 TA6BC0071525 19/10/2019 112,11 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/928 TA6BC0071530 19/10/2019 281,97 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/929 TA6BC0071529 19/10/2019 17,40 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/930 TA6BC0074004 19/10/2019 88,90 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/931 TA6BC0075819 19/10/2019 75,41 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.
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Nº de 
Entrada

Nº de 
Documento

Fecha Dto.
Importe 

Total
Tercero Nombre

F/2019/932 TA6BC0075040 19/10/2019 65,40 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/933 TA6BC0072841 19/10/2019 17,40 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/934 TA6BC0071527 19/10/2019 17,40 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/935 TA6BC0071528 19/10/2019 26,40 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/939 19 559 15/10/2019 340,31 A78468881
BARATZ SERVICIOS DE 
TELEDOCUEMNTACIÓN S.A.

F/2019/944 940 200554609 24/10/2019 851,68 A28767671
RENTOKIL INITIAL ESPANA, 
S.A.

F/2019/953
28-K9M0-00425
9

01/11/2019 341,90 A78923125
TELEFONICA MOVILES 
ESPAÑA, S.A.

F/2019/990
PI19142000400
059

12/11/2019 489,90 A61797536
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/995 TA6BD0072879 19/11/2019 17,40 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/996 TA6BD0072874 19/11/2019 17,40 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/997 TA6BD0072872 19/11/2019 116,95 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/998 TA6BD0072882 19/11/2019 75,41 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/999 TA6BD0072876 19/11/2019 17,40 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/1000 TA6BD0072873 19/11/2019 44,58 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/1001 TA6BD0072880 19/11/2019 88,90 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/1002 TA6BD0072881 19/11/2019 65,40 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/1003 TA6BD0072877 19/11/2019 279,23 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/1004 TA6BD0072875 19/11/2019 26,62 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/1005 TA6BD0072878 19/11/2019 70,24 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.

F/2019/1015 Emit 19- 1257 25/11/2019 434,39 A19026038 SEGURIDAD S.D.C., S.A.

F/2019/1024 3344271685 31/10/2019 147,81 A50001726 SCHINDLER S.A.

F/2019/1025 3344271686 31/10/2019 73,91 A50001726 SCHINDLER S.A.

F/2019/1035 7,52E+19 29/11/2019 428,03 A28229599
MAPFRE VIDA, S.A. DE 
SEGUROS Y REASEGUROS 
SOBRE LA VIDA HUMANA

F/2019/1038
28-L9M0-00463
2

01/12/2019 314,27 A78923125
TELEFONICA MOVILES 
ESPAÑA, S.A.

F/2019/1065 3344300665 30/11/2019 73,91 A50001726 SCHINDLER S.A.

F/2019/1066 3344300664 30/11/2019 147,81 A50001726 SCHINDLER S.A.

TOTAL 20.409,32

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816f147135016f324c40a50007?startAt=2460.0 
0h 41' 00'

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816f147135016f324c40a50007?startAt=6631.0 
1h 50' 31'

7.- EXPEDIENTE 21005/2019. RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS 
2-2019 DEL PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL. 

Previo  informe  favorable  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda; 
previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
SE

M
EC

92
D

AA
KS

H
Z7

KE
R

D
C

JD
FN

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ua

da
la

ja
ra

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
0 

de
 8

9 

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816f147135016f324c40a50007?startAt=6631.0
http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816f147135016f324c40a50007?startAt=2460.0


 Pág. 61

Ayuntamiento de Guadalajara

electrónicamente que se acompaña a la presente acta; por  16 votos a favor de los 
representantes de los Grupos Socialista, Ciudadanos, Vox y Aike; 8 votos en contra de 
los representantes del  Grupo Popular  y  1  abstención del  representante  del  Grupo 
Unidas Podemos – Izquierda Unida; la Corporación acuerda:

Aprobar a propuesta del Consejo Rector del Patronato Deportivo Municipal el 
reconocimiento  de las obligaciones correspondientes a las  74 facturas por  importe 
52.516,47 euros,  y  cuyo concepto  se encuentra  detallado en el  archivo  adjunto  al 
expediente 3 "listado de facturas REC-2 Patronato de Deportes-esenciales”.

Nº de Entrada
Nº de 

Documento
Fecha Fra.

Importe 
Total

Tercero Nombre

F/2019/888 Emit- 14 20/05/2019 6.279,00 B19288117 MILENPIZARRA S.L.

F/2019/1296
28-G9Y1-0007
60

16/07/2019 30,25 A78923125
TELEFONICA MOVILES 
ESPAÑA, S.A.

F/2019/1308
TD-G9TG-102
238

19/07/2019 241,36 A82018474
TELEFONICA DE ESPANA 
S.A.U.

F/2019/1309
TD-G9TG-101
416

19/07/2019 410,57 A82018474
TELEFONICA DE ESPANA 
S.A.U.

F/2019/1310
TD-G9TG-102
398

19/07/2019 326,87 A82018474
TELEFONICA DE ESPANA 
S.A.U.

F/2019/1332
60-G955-0012
94

28/07/2019 1.060,04 A82018474
TELEFONICA DE ESPANA 
S.A.U.

F/2019/1334
11021739 
CDD/390598

18/07/2019 651,17 B84948736 ACENS TECHNOLOGIES

F/2019/1348
28-H9U1-0291
76

01/08/2019 77,92 A78923125
TELEFONICA MOVILES 
ESPAÑA, S.A.

F/2019/1349
28-H9U1-1024
73

01/08/2019 3,74 A78923125
TELEFONICA MOVILES 
ESPAÑA, S.A.

F/2019/1350
28-H9U1-0106
29

01/08/2019 383,15 A78923125
TELEFONICA MOVILES 
ESPAÑA, S.A.

F/2019/1386 F 194000119 08/08/2019 274,98 A79211744 ESMUNAS S.A.

F/2019/1389 H 197000547 08/08/2019 783,79 A79211744 ESMUNAS S.A.

F/2019/1401
TD-H9TG-102
223

19/08/2019 241,36 A82018474
TELEFONICA DE ESPANA 
S.A.U.

F/2019/1402
TD-H9TG-102
381

19/08/2019 326,87 A82018474
TELEFONICA DE ESPANA 
S.A.U.

F/2019/1403
TD-H9TG-101
411

19/08/2019 410,57 A82018474
TELEFONICA DE ESPANA 
S.A.U.

F/2019/1404
28-H9Y1-0007
59

16/08/2019 30,25 A78923125
TELEFONICA MOVILES 
ESPAÑA, S.A.

F/2019/1405
60-H955-0012
86

28/08/2019 1.091,13 A82018474
TELEFONICA DE ESPANA 
S.A.U.

F/2019/1406
11169932 
CDD/397525

18/08/2019 627,21 B84948736 ACENS TECHNOLOGIES

F/2019/1410
28-I9U1-0287
27

01/09/2019 77,44 A78923125
TELEFONICA MOVILES 
ESPAÑA, S.A.

F/2019/1411
28-I9U1-0103
21

01/09/2019 384,01 A78923125
TELEFONICA MOVILES 
ESPAÑA, S.A.

F/2019/1412
28-I9U1-1048
24

01/09/2019 2,75 A78923125
TELEFONICA MOVILES 
ESPAÑA, S.A.

F/2019/1423 20195408 02/09/2019 138,98 A19101567
DATOS SOLUCION. 
INFORMATICAS S.A.
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Nº de Entrada
Nº de 

Documento
Fecha Fra.

Importe 
Total

Tercero Nombre

F/2019/1426
PI1914200031
1617

04/09/2019 708,88 A61797536
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/1428 20190947 05/09/2019 184,83 B19196542 SUMIFER, S.L.

F/2019/1429 2019 1878 05/09/2019 520,67 B19145531 EUROHIGIENE, S.L.

F/2019/1430 2019 2025 05/09/2019 265,72 B19145531 EUROHIGIENE, S.L.

F/2019/1442
PI1914200033
2263

14/09/2019 562,54 A61797536
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/1443
PI1914200033
2250

14/09/2019 593,20 A61797536
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/1444
PI1914200033
2772

14/09/2019 276,11 A61797536
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/1445
28-I9Y1-0007
88

16/09/2019 30,25 A78923125
TELEFONICA MOVILES 
ESPAÑA, S.A.

F/2019/1450
Q000331/201
9

16/09/2019 377,23 E19212844
GARCIA VENTOSA JUAN Y 
ANA C.B

F/2019/1453 193574 08/08/2019 402,20 B73139651
ESPECIALIDADES 
QUIMICAS NEOQUIM, S.L.

F/2019/1458
A 
2019/A/14343

18/09/2019 663,08 B19200203
HIGITEC CONSULTORES DE 
HIGIENE AMBIENTAL, S.L.

F/2019/1459
A 
2019/A/14344

18/09/2019 687,28 B19200203
HIGITEC CONSULTORES DE 
HIGIENE AMBIENTAL, S.L.

F/2019/1460
TD-I9TG-1021
95

19/09/2019 241,36 A82018474
TELEFONICA DE ESPANA 
S.A.U.

F/2019/1461
TD-I9TG-1013
96

19/09/2019 410,57 A82018474
TELEFONICA DE ESPANA 
S.A.U.

F/2019/1462
TD-I9TG-1023
52

19/09/2019 326,87 A82018474
TELEFONICA DE ESPANA 
S.A.U.

F/2019/1463 Emit- 3 19/09/2019 8.989,20 B19288117 MILENPIZARRA S.L.

F/2019/1466
PI1914200033
5807

19/09/2019 145,78 A61797536
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/1474 Emit- 466 18/09/2019 113,50 A79210241 COMERCIAL AZCONA, S.A.

F/2019/1475 Emit- 467 20/09/2019 171,34 A79210241 COMERCIAL AZCONA, S.A.

F/2019/1476 475 29/04/2019 850,39 B19031582 SANCHEZ S, S.L.

F/2019/1477 615 31/05/2019 1.223,20 B19031582 SANCHEZ S, S.L.

F/2019/1478 886 31/07/2019 57,00 B19031582 SANCHEZ S, S.L.

F/2019/1483
190033 
190067

09/09/2019 160,93 B19178037 SILVER RAIN S.L.

F/2019/1507
11325191 
CDD/405157

18/09/2019 651,42 B84948736 ACENS TECHNOLOGIES

F/2019/1515
60-I955-00128
1

28/09/2019 1.086,12 A82018474
TELEFONICA DE ESPANA 
S.A.U.

F/2019/1528
28-J9U1-0286
05

01/10/2019 77,44 A78923125
TELEFONICA MOVILES 
ESPAÑA, S.A.

F/2019/1529
28-J9U1-0935
72

01/10/2019 6,20 A78923125
TELEFONICA MOVILES 
ESPAÑA, S.A.

F/2019/1530
28-J9U1-0102
42

01/10/2019 387,59 A78923125
TELEFONICA MOVILES 
ESPAÑA, S.A.

F/2019/1539
A 
2019/A/14345

01/10/2019 1.137,40 B19200203
HIGITEC CONSULTORES DE 
HIGIENE AMBIENTAL, S.L.

F/2019/1540
A 
2019/A/14346

01/10/2019 663,08 B19200203
HIGITEC CONSULTORES DE 
HIGIENE AMBIENTAL, S.L.
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Nº de Entrada
Nº de 

Documento
Fecha Fra.

Importe 
Total

Tercero Nombre

F/2019/1542
A 
2019/A/14348

01/10/2019 715,11 B19200203
HIGITEC CONSULTORES DE 
HIGIENE AMBIENTAL, S.L.

F/2019/1546 9002254649 01/10/2019 333,45 B46001897
THYSSENKRUPP 
ELEVADORES S.L.U

F/2019/1555 F19/0001261 19/09/2019 176,16 B19284348
COMERCIAL DIAZ IT 
INFORMATICA Y 
SUMINISTROS, S.L.

F/2019/1560 1163 30/09/2019 54,99 B19031582 SANCHEZ S, S.L.

F/2019/1570
PI1914200035
1183

05/10/2019 668,39 A61797536
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/1572 F 194000134 20/09/2019 194,99 A79211744 ESMUNAS S.A.

F/2019/1578
PI1914200035
5463

08/10/2019 341,60 A61797536
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/1579
PI1914200035
5814

08/10/2019 3.604,76 A61797536
GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/1584 T19 426 09/10/2019 648,95 B19276948
TERATRON INSTALACIONES 
S.L.

F/2019/1593 2019 2267 11/10/2019 188,61 B19145531 EUROHIGIENE, S.L.

F/2019/1603 20191078 17/10/2019 83,21 B19196542 SUMIFER, S.L.

F/2019/1604
TD-J9TG-102
188

19/10/2019 241,36 A82018474
TELEFONICA DE ESPANA 
S.A.U.

F/2019/1605
TD-J9TG-102
343

19/10/2019 326,87 A82018474
TELEFONICA DE ESPANA 
S.A.U.

F/2019/1606
TD-J9TG-101
397

19/10/2019 410,57 A82018474
TELEFONICA DE ESPANA 
S.A.U.

F/2019/1610 Emit- 749 22/10/2019 4.069,80 W2764898I
MARKEL INSURANCE SE. 
SUCURSAL EN ESPAÑA

F/2019/1613 190000387 11/02/2019 1.415,70 A79211744 ESMUNAS S.A.

F/2019/1624 5602 06/09/2019 690,00 03104151W
CASTILLO GARCIA JOSE 
ALBERTO

F/2019/1629
11484144 
CDD/412651

20/10/2019 650,67 B84948736 ACENS TECHNOLOGIES

F/2019/1632 A 2019301 03/10/2019 438,02 B19245729
AYLA DISEÑO Y 
TECNOLOGIA, S.L.

F/2019/1633 A 2019302 03/10/2019 201,71 B19245729
AYLA DISEÑO Y 
TECNOLOGIA, S.L.

F/2019/1634 A 2019303 03/10/2019 148,95 B19245729
AYLA DISEÑO Y 
TECNOLOGIA, S.L.

F/2019/1640
60-J955-0012
79

28/10/2019 1.087,81 A82018474
TELEFONICA DE ESPANA 
S.A.U.

TOTAL 52.516,47

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816f147135016f324c40a50007?startAt=2460.0 
0h 41' 00'

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816f147135016f324c40a50007?startAt=6631.0 
1h 50' 31'

II Parte de control de la gestión de los Órganos Municipales de Gobierno
a) Decretos y Resoluciones del Gobierno Municipal

8.-  EXPEDIENTE  1115/2019.  DACIÓN  DE  CUENTA  DE  LOS  DECRETOS  Y 
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ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 

La  Corporación  queda  enterada  de  los  Decretos  dictados  por  la 
Alcaldía-Presidencia  y  los  señores  Concejales  Delegados  entre  los  días  25  de 
noviembre y 18 de diciembre de 2019, ambos incluidos.

Así  mismo  la  Corporación  queda  enterada  de  la  relación  de  acuerdos 
adoptados por la Junta de Gobierno Local entre los días 26 de noviembre y 18 de 
diciembre de 2019, ambos incluidos. 

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816f147135016f324c40a50007?startAt=6755.0 
1h 52' 35' 

c) Mociones sobre temas de competencia municipal

9.- EXPEDIENTE 20505/2019. MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR SOBRE EL PLAN 
DE ACCIÓN DE LAS PERSONAS MAYORES.

Por el Grupo Popular la  Sra. Renales da lectura a la Moción que, transcrita 
literalmente, dice:

"Guadalajara  cuenta  con  una  población  mayor  de  65  años  de 
aproximadamente 14.100 personas y mayor de 60 años de 18.800, siendo un colectivo 
lo suficientemente amplio para que hayamos sido incluidos  por la OMS (Organización 
Mundial  de la Salud) como Ciudad Amigable con las Personas Mayores en el  año 
2015.

Esta  propuesta  de  trabajo  con  la  que  Guadalajara  fue  incluida  contempla 
desarrollar el Plan de Acción con las Personas Mayores 2019-2022 que aprobamos 
por  pleno  en  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  y  en  el  que  se  proponen  acciones 
encaminadas a lograr una ‘Ciudad Amigable’ más accesible,  más participativa, con 
más  facilidades  en  la  comunicación,  en  el  acceso  a  los  servicios  públicos  y  con 
actividades a facilitar un envejecimiento activo saludable.

Entre los intereses de los mayores que participaron en su fase de desarrollo 
estaban los de fomentar actividades dentro del Programa de Envejecimiento Activo y 
que estas actividades fueran seleccionadas por ellos mismos. Así, figura en el Plan de 
Acción que algunas de estas actividades que se pondrían en marcha para 2019 son:

• Escuelas de abuelos
• Talleres de memoria
• Talleres de informática
• Actividades físicas al aire libre
• Talleres de edición de imágenes antiguas
• Taller y exposición de fotografía
• Talleres de teatro y expresión artística.

Estas propuestas formativas ha sido significativamente demandadas cada año, 
y así se han venido ofertando cursos de primavera y de otoño relacionados con las 
temáticas  anteriores,  y  de  los  cuales  han  podido  disfrutar  de  forma  gratuita  los 
mayores de 55 años jubilados o pensionistas de nuestra ciudad.
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Además,  esta  propuesta  de  cursos  de  envejecimiento  activo  en  parte  se 
financia con una subvención de 9.000 euros recibida de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La  Mancha,  y  la  cual  debe  justificarse  con  actividades  efectivamente 
realizadas en 2019.

Al encontrarnos en el mes de diciembre sin oferta formativa ni cursos que den 
respuesta a esta programación.

Es  por  todo  ello  por  lo  que  se  somete  al  Pleno  del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara para su debate, y aprobación en su caso, el siguiente acuerdo:

ACUERDOS

• Que en el año 2020 se vuelvan a convocar las ediciones de talleres y cursos 
de  envejecimiento  activo  fundamentales  para  muchos  mayores  que  las  están 
esperando y que necesitan tener esos espacios ocupados.

• Que al iniciar 2020 se retome el Plan de Acción de las Personas Mayores y se 
diseñe el procedimiento de trabajo para todo el año.

•  Que se retome el  trabajo  de creación del  Consejo  de Mayores para  que 
pueda estar activo antes del verano.

•  Que  a  lo  largo  de  2020 se  diseñe  y  se  ponga  en  marcha  la  Oficina  de 
Atención al Mayor para facilitar todas las gestiones y necesidades relacionadas con las 
personas mayores.

•  Que  se  cuente  con  las  personas  mayores  en  el  diseño  de  todas  las 
propuestas municipales relacionadas con ellos."

Por la Sra. Renales se acepta la Enmienda Transaccional presentada por el 
Grupo Socialista, que literalmente dice: 

"• Que en 2020 continúen las ediciones de talleres y cursos de envejecimiento 
activo.

•  Que  durante  2020  se  continúe  con  el  Plan  de  Acción  de  las  Personas 
Mayores, diseñando el procedimiento de trabajo de corto y medio plazo.

• Que en 2020 se realice la creación del Consejo de Mayores para que pueda 
estar activo antes del verano, en el que, entre otras cosas, se expongan y valoren las 
propuestas municipales relacionadas con las personas mayores.

•  Que  a  lo  largo  de  2020 se  diseñe  y  se  ponga  en  marcha  la  Oficina  de 
Atención  al  Mayor  para  facilitar  gestiones  y  necesidades  relacionadas  con  las 
personas mayores."

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción, con la incorporación de la Enmienda del Grupo Socialista, es aprobada por 
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unanimidad de los miembros asistentes;  quedando definitivamente redactada como 
sigue:

"Guadalajara  cuenta  con  una  población  mayor  de  65  años  de 
aproximadamente 14.100 personas y mayor de 60 años de 18.800, siendo un colectivo 
lo suficientemente amplio para que hayamos sido incluidos  por la OMS (Organización 
Mundial  de la Salud) como Ciudad Amigable con las Personas Mayores en el  año 
2015.

Esta  propuesta  de  trabajo  con  la  que  Guadalajara  fue  incluida  contempla 
desarrollar el Plan de Acción con las Personas Mayores 2019-2022 que aprobamos 
por  pleno  en  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  y  en  el  que  se  proponen  acciones 
encaminadas a lograr una ‘Ciudad Amigable’ más accesible,  más participativa, con 
más  facilidades  en  la  comunicación,  en  el  acceso  a  los  servicios  públicos  y  con 
actividades a facilitar un envejecimiento activo saludable.

Entre los intereses de los mayores que participaron en su fase de desarrollo 
estaban los de fomentar actividades dentro del Programa de Envejecimiento Activo y 
que estas actividades fueran seleccionadas por ellos mismos. Así, figura en el Plan de 
Acción que algunas de estas actividades que se pondrían en marcha para 2019 son:

• Escuelas de abuelos
• Talleres de memoria
• Talleres de informática
• Actividades físicas al aire libre
• Talleres de edición de imágenes antiguas
• Taller y exposición de fotografía
• Talleres de teatro y expresión artística.

Estas propuestas formativas ha sido significativamente demandadas cada año, 
y así se han venido ofertando cursos de primavera y de otoño relacionados con las 
temáticas  anteriores,  y  de  los  cuales  han  podido  disfrutar  de  forma  gratuita  los 
mayores de 55 años jubilados o pensionistas de nuestra ciudad.

Además,  esta  propuesta  de  cursos  de  envejecimiento  activo  en  parte  se 
financia con una subvención de 9.000 euros recibida de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La  Mancha,  y  la  cual  debe  justificarse  con  actividades  efectivamente 
realizadas en 2019.

Al encontrarnos en el mes de diciembre sin oferta formativa ni cursos que den 
respuesta a esta programación.

Es  por  todo  ello  por  lo  que  se  somete  al  Pleno  del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara para su debate, y aprobación en su caso, el siguiente acuerdo:

ACUERDOS

• Que en 2020 continúen las ediciones de talleres y cursos de envejecimiento 
activo.

•  Que  durante  2020  se  continúe  con  el  Plan  de  Acción  de  las  Personas 
Mayores, diseñando el procedimiento de trabajo de corto y medio plazo.
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• Que en 2020 se realice la creación del Consejo de Mayores para que pueda 
estar activo antes del verano, en el que, entre otras cosas, se expongan y valoren las 
propuestas municipales relacionadas con las personas mayores.

•  Que  a  lo  largo  de  2020 se  diseñe  y  se  ponga  en  marcha  la  Oficina  de 
Atención  al  Mayor  para  facilitar  gestiones  y  necesidades  relacionadas  con  las 
personas mayores."

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816f147135016f324c40a50007?
startAt=6770.0&endsAt=8397.0 1h 52' 50''

10.- EXPEDIENTE 19892/2019. MOCIÓN DEL GRUPO VOX SOBRE DEFENSA DEL 
MAYOR Y CONSEJO MUNICIPAL DE PERSONAS MAYORES. 

La Moción es retirada por el Portavoz del Grupo Vox.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816f147135016f324c40a50007?startAt=8397.0 
2h 19' 57' 

11.-  EXPEDIENTE  19895/2019.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  VOX  SOBRE  ECHAR 
RAÍCES EN GUADALAJARA. 

Por  el  Grupo  Vox  el  Sr.  De  Miguel da  lectura  a  la  Moción  que,  transcrita 
literalmente, dice:

"Cuando  trasplantamos  un  árbol  nuestra  mayor  preocupación  es  que  el 
proceso de enraizamiento sea fuerte y rápido para que le árbol vaya para adelante 
bien. Los expertos en muchos casos acuden al  uso de un enraizante para que la 
planta se agarre de forma rápida al suelo y cree un sistema radicular fuerte y seguro. 
Tener unas raíces fuertes es esencial para todo el desarrollo del árbol, por lo tanto, 
usar un enraizante en la etapa inicial de crecimiento es una apuesta segura para el 
desarrollo general.

Aunque  la  moción  que  hoy  queremos  presentaros  está  muy  relacionada  y 
vinculada con la horticultura y la jardinería, de lo que realmente queremos hablar es de 
dar sentido y poner en valor nacer y empadronarse en Guadalajara.

A través de esta idea queremos ofrecer la posibilidad a los padres de los niños 
nacidos y empadronados en la ciudad de Guadalajara, la oportunidad de plantar un 
árbol  que  recuerde  a  su  hijo  con  una  placa  que  llevará  su  nombre  y  fecha  de 
nacimiento. También le daremos un diploma o título de enraizamiento que vincule al 
niño y al árbol.

Proponemos también que el  Ayuntamiento  de Guadalajara  conceda  a cada 
niño nacido y empadronado en el municipio una aportación económica a través de un 
cheque,  cuya  cuantía  dependerá  de  la  asignación  presupuestaria  de  este 
Ayuntamiento  sin  más  condición  de  que  los  padres  estén  empadronados  con  un 
tiempo mínimo de residencia en la ciudad.

Las plantaciones se realizarán en las fechas que consideren óptimas desde el 
Servicio municipal de Jardinería. Las especies también serán elegidas por los técnicos 
municipales así como la ubicación.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
SE

M
EC

92
D

AA
KS

H
Z7

KE
R

D
C

JD
FN

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ua

da
la

ja
ra

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
7 

de
 8

9 

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816f147135016f324c40a50007?startAt=8397.0
http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816f147135016f324c40a50007?startAt=6770.0&endsAt=8397.0
http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816f147135016f324c40a50007?startAt=6770.0&endsAt=8397.0


 Pág. 68

Ayuntamiento de Guadalajara

ACUERDO

Uno: Que el  Ayuntamiento promueva el  plantar un árbol  por cada recién nacido y 
empadronado en la ciudad de Guadalajara para incrementar el número de árboles de 
la ciudad, sensibilizando en la protección del medio ambiente.

Dos:  Dotar  de  una  asignación  económica  a  cada  niño  nacido  y  empadronado  en 
Guadalajara para potenciar la natalidad y el echar raíces en la ciudad."

El  Sr.  De  Miguel  anuncia  que  su  Grupo  admitirá  la  Enmienda  del  Grupo 
Ciudadanos, que defiende su Portavoz el Sr. Marco. 

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción, con la aceptación por el Grupo Vox de la enmienda del Grupo Ciudadanos, 
es aprobada por unanimidad de los miembros asistentes; quedando definitivamente 
redactada como sigue:

"Cuando  trasplantamos  un  árbol  nuestra  mayor  preocupación  es  que  el 
proceso de enraizamiento sea fuerte y rápido para que le árbol vaya para adelante 
bien. Los expertos en muchos casos acuden al  uso de un enraizante para que la 
planta se agarre de forma rápida al suelo y cree un sistema radicular fuerte y seguro. 
Tener unas raíces fuertes es esencial para todo el desarrollo del árbol, por lo tanto, 
usar un enraizante en la etapa inicial de crecimiento es una apuesta segura para el 
desarrollo general.

Aunque  la  moción  que  hoy  queremos  presentaros  está  muy  relacionada  y 
vinculada con la horticultura y la jardinería, de lo que realmente queremos hablar es de 
dar sentido y poner en valor nacer y empadronarse en Guadalajara.

A través de esta idea queremos ofrecer la posibilidad a los padres de los niños 
nacidos y empadronados en la ciudad de Guadalajara, la oportunidad de plantar un 
árbol  que  recuerde  a  su  hijo  con  una  placa  que  llevará  su  nombre  y  fecha  de 
nacimiento. También le daremos un diploma o título de enraizamiento que vincule al 
niño y al árbol.

Proponemos también que el  Ayuntamiento  de Guadalajara  conceda  a cada 
niño nacido y empadronado en el municipio una aportación económica a través de un 
cheque,  cuya  cuantía  dependerá  de  la  asignación  presupuestaria  de  este 
Ayuntamiento  sin  más  condición  de  que  los  padres  estén  empadronados  con  un 
tiempo mínimo de residencia en la ciudad.

Las plantaciones se realizarán en las fechas que consideren óptimas desde el 
Servicio municipal de Jardinería. Las especies también serán elegidas por los técnicos 
municipales así como la ubicación.

ACUERDO

Uno: Que el  Ayuntamiento promueva el  plantar un árbol  por cada recién nacido y 
empadronado en la ciudad de Guadalajara para incrementar el número de árboles de 
la ciudad, sensibilizando en la protección del medio ambiente."

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816f147135016f324c40a50007?startAt=8413.0 
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12.-  EXPEDIENTE  20597/2019.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS 
PODEMOS-IZQUIERDA UNIDA SOBRE LA SITUACIÓN EN LAS VIVIENDAS DE LA 
OPERACIÓN ALAMÍN.

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales da lectura a 
la Moción que, transcrita literalmente, dice:

"Últimamente  hemos hablado  y  preguntado  bastante  de  la  situación  en  las 
Viviendas de la Operación Alamín, gestionadas por la Sociedad San Vicente de Paúl.

Lo más próximo en el tiempo fue un debate en el Pleno hace menos un mes 
por  lo  que  tampoco  vamos  a  profundizar  en  los  antecedentes.  Además  de 
desacuerdos,  sobre  el  texto  que  proponía  el  PP,  también  hubo  algunos  acuerdos 
explícitos  durante  el  debate,  como  la  necesidad  de  una  intervención  social 
sistematizada y profesional y una mayor implicación de la Consejería de Vivienda de la 
Junta de Comunidades se Castilla-La Mancha.

Desde  el  Pleno  pasado  hemos  sabido  que  el  juzgado  no  ha  admitido  el 
desahucio con fecha abierta que solicitaba la Sociedad San Vicente de Paúl.

Y el grupo municipal UNIDAS PODEMOS-Izquierda Unida tiene constancia de 
una  inminente  denuncia  ante  la  Fiscalía  de  la  Plataforma  de  Afectados  por  las 
Hipotecas de Guadalajara, relativa a la publicidad de las subvenciones que recibe y a 
su justificación.

En forma muy resumida, y sobre una denuncia que se está ultimando, se llega 
a cuestionar la legitimidad para desahuciar por impagos de alquiler cuando se reciben 
subvenciones públicas para alquileres, también del Ayuntamiento de Guadalajara.

El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  tiene  herramientas  de  análisis  como  la 
Comisión de Transparencia o las comisiones de investigación temáticas y temporales 
como que está teniendo lugar con el Mercado de Abastos.

Por todo lo anterior, proponemos al Pleno los siguientes acuerdos; 

Acuerdos 

● Emplear herramientas de Transparencia (Comisión de Transparencia o Comisión de 
Investigación específica) para analizar en profundidad las ayudas públicas recibidas 
por la Sociedad de San Vicente de Paul y su procedimiento.

● Instar a la Consejería de Vivienda de la JCCM a poner en marcha una mesa de 
trabajo con la participación de SSVP y las vecinas y vecinos con el objeto de la cesión 
de esas viviendas a la Junta.

● Instar a los juzgados a la suspensión de los procesos de desahucio en tanto se 
extraigan las conclusiones del análisis antes mencionado."

El  Sr. Riendas, Portavoz del Grupo AIKE, dice que suscribe totalmente la 
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Moción; considera que el Ayuntamiento ha de mediar en los conflictos, ahora con más 
tensión, que se vienen sucediendo en el barrio, si bien es la Junta de Comunidades la 
Administración competente en materia de vivienda y servicios sociales, con el Sr. Page 
como máximo responsable, e insiste en que la falta de acceso a la información que no 
tienen los Concejales electos de la oposición dificulta mucho su labor. 

El Sr. De Miguel, Portavoz del Grupo Vox, manifiesta su apoyo a San Vicente 
de Paul, a la propiedad privada y a las familias con vulnerabilidades y riesgos sociales, 
así como a la labor que se haga desde el Ayuntamiento. Critica y hace explícita su 
oposición a quienes tratan de imponer su verdad y afirma que la Moción responde a 
intereses ideológicos y espúreos.

El  Sr.  Pérez  Borda,  en  nombre  del  Grupo  Ciudadanos, recuerda  que  el 
propósito de su Grupo es hacer cumplir la Moción que se aprobó en enero de 2018, en 
la que esta Corporación admitió que actualmente existe una escasa protección de la 
propiedad privada, manifestando que la lentitud de los procesos judiciales suponían y 
suponen un grave problema para los propietarios, para los vecinos y para las familias. 
Señala que es urgente introducir  diversas modificaciones en nuestro  ordenamiento 
jurídico que afronten, en su integridad, el fenómeno de la ocupación. Recuerda las 
diferentes reuniones que se han mantenido con todos los agentes implicados y afirma 
que no es cierto que no se esté haciendo nada, si bien no se quieren perder en el  
ruido mediático, y pide volver a la senda del diálogo, marcando los pasos a seguir para 
resolver este conflicto para lo cual  se necesita conocer la  situación real  de las 96 
viviendas. Señala asimismo su total conformidad con las subvenciones concedidas por 
el Ayuntamiento autorizadas por el servicio de intervención.

Por la Sra. Renales, Portavoz del Grupo Popular, anuncia el voto en contra 
de  su  grupo,  teniendo  en  cuenta  que  a  este  Ayuntamiento  no  le  corresponde 
cuestionar el trabajo de los Juzgados y que todas las subvenciones están plenamente 
justificadas y son públicas,  y  destaca el  papel  importantísimo en la  ciudad de las 
Conferencias San Vicente de Paul.

El  Sr.  De  la  Iglesia,  Portavoz  del  Grupo  Socialista, afirma  que,  como 
informan los técnicos las subvenciones no lo son al alquiler de viviendas sino a las 
Conferencias (al igual que cualquier otra Asociación, como la Cruz Roja), para que 
gestionen suministros y algún alquiler mínimo en relación con las personas que no 
cumplen ciertos requisitos en las ayudas contra la exclusión social; que el acceso a la 
información en este ámbito está lógicamente restringida y que la tiene que gestionar 
las propias trabajadoras sociales. Indica que sí ha habido reuniones con la Junta de 
Comunidades. Recuerda que ya se anunció que se llevaría a cabo el trabajo de calle 
en ese barrio con los equipos de inclusión cuando se cuente con ellos; que no se 
puede instar a la Consejería de vivienda a un procedimiento que ya está activo; que en 
relación  con  los  desahucios  ya  se  está  trabajando  asimismo  en  los  informes  de 
vulnerabilidad  social.  Concluye  afirmando  que   la  violencia  y  la  presión  no  es  el 
camino.  

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la  Moción  obtiene  2 votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Unidas 
Podemos – Izquierda Unida y Aike; 23 en contra de los representantes de los Grupos 
Socialista, Popular, Ciudadanos y Vox; y ninguna abstención; por lo que es rechazada.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816f147135016f324c40a50007?
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startAt=11413.0 3h 10' 13'

13.-  EXPEDIENTE  20600/2019.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS 
PODEMOS-IZQUIERDA UNIDA SOBRE IMPULSO DE UN FESTIVAL MUSICAL EN 
GUADALAJARA.

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales da lectura a 
la Moción que, transcrita literalmente, dice:

"Guadalajara  siempre  ha  tenido  iniciativas  de  actividades  musicales  de 
referencia, así podemos encontrar que en la ciudad se han celebrado varios eventos 
musicales durante muchos años, en 1991 se celebraba el Guada pop, una apuesta por 
los grupos de Guadalajara, este festival se celebró durante cuatro ediciones donde 
cada año se reunía a una veintena de bandas para darles una oportunidad de subirse 
a un escenario y así dar un impulso a esas bandas locales. Continuado en el tiempo 
aparecieron la Abeja Metálica, dedicada en exclusiva a los grupos de metal y el Panal 
Rock,  donde  se  dio  un  salto  cualitativo  trayendo  bandas  de  primer  orden 
independiente españolas como Lagartija Nick, Los Enemigos, Dover o los Planetas. 
También a partir del año 2000 tomo el relevo el Panorámico musical que ha tenido un 
recorrido alrededor de unos 15 años y a lo largo de estos años se han podido ver 
bandas tanto nacionales como internacionales,  pudiendo destacar  a Antonio  Vega, 
Teenage Fanclub, Carmen Paris, y dando las primeras oportunidades a bandas como 
Sidonie o Vetusta Morla, así como a grupos de Guadalajara como Suitcase (que luego 
serian Idealipsticks) finalmente llego el Festival Gigante que tomaría el relevo de todos 
en 2014, trayendo a bandas como Izal, vetusta Morla, Dorian, Amaral, Iván Ferreiro, 
Bunbury, Rozalén, la habitación roja y a grupos locales como Yo Estratosférico o Eva 
J.  Ryjlen.  También  la  ciudad  cuenta  con  el  festival  Ke  kaña,  organizado  por  la 
asociación cultural super 8, un festival que conjuga las artes con la música, trayendo a 
grupos nacionales y locales al  espacio TYCE, contando con gente de Guadalajara 
como  Hermanos  Cubero,  Séptima  Invasión  o  nacionales  como  Rayo  o  Carolina 
Durante.

Las recientes noticias de que el festival Gigante de Guadalajara abandonaba la 
ciudad para desplazarse a Alcalá de Henares ha dejado un gran hueco en la ciudad, 
tanto a las personas que le gusta la música, como en aquellos que lo veían una de las 
pocas apuestas culturales y de ocio de la ciudad donde poder estar con sus amigos y 
un lugar de reencuentro. Durante ese fin de semana las personas de la ciudad tenían 
una cita con los vermús y los conciertos y se había convertido en el preludio de las 
fiestas de la  ciudad.  Además del  hueco dentro  de las personas era  de las pocas 
actividades  que  revitalizaba  la  ciudad  turísticamente  durante  un  fin  de  semana, 
atrayendo a personas de otros lugares y generando también actividad económica a la 
ciudad, es un hecho que los festivales se han convertido en uno de los motores de 
turismo de muchas zonas y que ya generan más espectadores en cómputos generales 
que el propio fútbol.

Aunque Guadalajara está creciendo, cada vez podemos ver menos espacios 
de ocio y siempre ha sido exagerada la dependencia que Guadalajara tiene de Alcalá 
de Henares y de Madrid en términos de ocio y cultura. Ahora con la incorporación del 
campus universitario de las cristinas, la población joven crecerá y se encontraran una 
ciudad sin apenas alicientes, porque aquello que se había conseguido durante muchos 
años de tener un festival  de referencia en la ciudad, ya no estará y se repetirá la 
misma dependencia de otras ciudades. Para que esto no sea así, no solo hay que 
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mantener si no que hay aumentar esos espacios y la oferta cultural y de ocio, que 
Guadalajara viva no sea solo un slogan que de verdad la ciudad se llene de vida 
generando actividad económica, turismo y que siga siendo un punto de referencia de 
ocio, cultural y musical. El Elche live music, nació por iniciativa para que la ciudad no 
dependiera  del  festival  de Alicante  y  ya  llevan varia  ediciones colaborando  con el 
ayuntamiento de Elche, que les ofrece la producción y subvenciones, y que repercute 
en la ciudad de tal manera que ante un posible traslado del festival tanto ayuntamiento 
como comerciantes apoyaron el festival para que se quedara, en unas circunstancias 
parecidas  se  encontró  el  festival  Sonorama,  primera  referencia  de  festivales 
nacionales, que sigue programando música en agosto con un lleno prácticamente del 
total de las plazas hoteleras del municipio y de municipios aledaños.

Un festival con igualdad de oportunidades

En los ultimo años se ha generado el debate de la paridad en las actuaciones 
en festivales, según la Asociación de Mujeres de la Industria de la Música los festivales 
de ahora mismo cuentan con una proporción de 80/20 de hombres frente a mujeres, y 
aunque aseguran que la tendencia ha mejorado, afirman que todavía estamos lejos 
una paridad real. En la actualidad hay un acuerdo entre 45 festivales de todo el mundo 
para alcanzar el 50/50 en 2022, así se han comprometido festivales españoles como 
Granada Experience y el BIME que han firmado este objetivo así como uno de los 
festivales más reconocido a nivel mundial como es el Primavera Sound de Barcelona 
ha declarado que en próximas ediciones se hará lo posible por alcanzar ese 50/50 y ya 
este año programando varias mujeres como cabezas de cartel.

Además,  en  el  I  Plan  operativo  para  la  igualdad  de  oportunidades  entre 
mujeres  y  hombres  en  el  municipio  de  Guadalajara  aparece  como  Medida  3. 
Campañas que visibilicen a las mujeres en la esfera profesional, académica, política, 
artística y cultural 2019-2022 que creemos que se pueden ajustar a este marco de 
paridad en los festivales musicales.

También es importante dotar al festival de una participación al nivel local, los 
grupos locales tienen que tener primeras oportunidades, además que les sirve para 
crear sinergias entre ellos y con otros artistas de otros sitios. Esto no crea solo que 
puedan tener contactos entre los mismos grupos, sino que a la vez les da la opor-
tunidad de conocer managers y discográficas, que se pueden interesar por ellos/as, es 
un buen sitio para los grupos y también para que las discográficas conozcan nuevos 
talentos.

También la igualdad puede llegar a los géneros a programar, haciendo posible 
que, en el festival entre propuestas alternativas de música, como puede ser los nuevos 
sonidos  como  la  electrónica,  el  hip  hop,  trip  hop,  mezclándola  con  sonidos  más 
clásicos  como  pueden  ser  el  blues,  el  soul,  el  jazz,  el  flamenco  etc…un  festival 
ecléctico  donde  todo  tipo  de  músicas  tenga  su  oportunidad  de  ser  programada. 
También el  Primavera Sound va a  hacer  el  esfuerzo  de ampliar  su  base musical, 
programando nuevos sonidos urbanos que antes no tenían cabida en el festival.

Un festival respetuoso con el medio ambiente.

Hace un mes el  grupo británico Coldplay anunciaba que suspendía su gira 
presentación de su nuevo disco hasta buscar soluciones para frenar el impacto en el 
medio  ambiente  que tenían  sus  conciertos.  Por  eso  cada  vez  hay más artistas  y 
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público que demanda que los conciertos sean respetuosos con el  medio ambiente, 
como el Mad Cool que va tomando medidas para frenar el impacto medio ambiental 
con un plan de reciclaje o el Rototom Sunsplash de Benicàssim que es festival libre de 
plásticos  o  como Sonorama  que intenta  evitar  que haya  muchas distancias  en  el 
transporte  de proveedores (fomentando por  otra  parte  el  comercio  de cerca nía  y 
ayudar a la España despoblada). La tendencia actual muestra que muchas personas 
estarían dispuestas incluso a pagar un poco más por un festival totalmente sostenible.

Para que un festival sea respetuoso con el medio ambiente habría que tener en 
cuenta las siguientes medidas.

● Transporte público y adaptado en horarios o modos de transporte ecológicos que 
consigan reducir el uso del coche particular, proveedores de cercanía para que huella 
de carbono sea más baja.

● Paperless o evitar el uso de papel en el evento en entradas, acreditaciones etc…
Un buen plan de residuos, con diferentes cubos para reciclaje que estén señalizados y 
visibles o un reciclaje adecuado de los vasos. Prever que el uso antes y después del 
festival sean sostenible incluso con la publicidad.

● Sensibilizar  a  los  asistentes  en  prácticas  medioambientales  a  través de juegos, 
concursos,  información.  Que  las  empresas  y  proveedores  cumplan  con  requisitos 
medio ambientales.

● Potenciación de las enérgica renovables en el festival, y en la medida de los posible 
que el festival se nutra de ellas.

Un festival localmente participativo.

Un festival de música puede ser participativo, muchos de los festivales en sus 
comienzos o en su gestión y colaboraciones han salido de asociaciones como puede 
ser Art de Troya que organiza el Sonorama de Aranda del Duero, o en Guadalajara la 
asociación cultural Super 8 que organiza el Ke kaña, así como en en el Panal Rock o 
Gigante es habitual la participación de forma activa de Radio Arrebato, que ha sido un 
motor constante en la difusión musical y cultural de Guadalajara. Ejemplos claros de 
cómo  a  través  de  colectivos  se  puede  hacer  un  festival  participativo  donde  las 
asociaciones tengan espacio para poder desarrollar actividades, incluso en diferentes 
áreas artística o sociales, pudiendo tener espacios multidisciplinares, ya hay festivales 
que aparte de música ofertan otros espacios de ocio o de información, como pueden 
ser proyección de cortometrajes u otro tipo de expresiones artísticas o sociales.

Acuerdos

● Buscar formulas para que Guadalajara vuelva a tener un festival musical de 
referencia.

● Que el festival tenga paridad de género y un porcentaje de grupos locales.

● Que  cumpla  requisitos  medio  ambientales  tanto  el  propio  festival  como 
proveedores.

● Incentivar  la  participación  de  asociaciones  y  colectivos  para  que  haya  una 
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participación directa y así  poder desarrollar actividades musicales, artísticas, 
medio ambientales, de igualdad, LGTBI etc…"

Por  el  Sr.  Morales  se  acepta  la  Enmienda  TRANSACCIONAL  del  Grupo 
Socialista,  que defiende y justifica su  Portavoz,  la Sra. Simón y que literalmente 
dice: 

Modificar el primer punto de la Moción de acuerdo a:

"1. Esperar a conocer el resultado de la encuesta realizada con motivo de las Ferias y 
Fiestas y que servirá como documento base para la Mesa de Trabajo por las Ferias de 
Guadalajara, y si mayoritariamente así lo quiere los vecinos y vecinas de Guadalajara, 
buscar  las  formulas  para  que  Guadalajara  vuelva  a  tener  un  festival  musical  de 
referencia."

El Sr. Riendas, Portavoz del Grupo AIKE, plantea las distintas dudas que le 
surge la escasa concreción del contenido de la Moción, y le gustaría saber cuanto le 
ha costado el  Festival  Gigante al  Ayuntamiento en las sucesivas ediciones a cuya 
información no tiene acceso la oposición.  

El  Sr.  De  Miguel,  Portavoz  del  Grupo  Vox,  afirma  que  si  bien  están 
totalmente a favor de la música, este modelo de festival que se plantea en la Moción 
obedece a una ideología neocomunista opresiva y sin libertad, con una pretensión de 
adoctrinar ideológicamente desde edades muy tempranas utilizando la ideología de 
género y el medio ambiente para acabar con el capitalismo, por lo que no apoyarán la 
misma, y menos aún con la falsa participación ciudadana propuesta en la Enmienda 
del Grupo Socialista.  

Por el Sr. Parlorio, Portavoz del Grupo Ciudadanos, se indica que el Festival 
Gigante tiene determinadas peculiaridades respecto del  resto de actos festivos, en 
cuanto  al  perfil  del  turismo  que  genera,  dinamizando  la  ciudad  con  diferentes 
alternativas y convirtiendo a Guadalajara en un referente nacional a nivel musical; no 
obstante, sí se considera que resulta necesario la consulta a que hace referencia la 
Enmienda Transaccional del PSOE. 

El  Sr. Engonga, en nombre del Grupo Partido Popular,  manifiesta cual fue 
su  sorpresa  e  indignación  ante  la  pérdida  del Festival  Gigante  por  esta  ciudad. 
Argumenta su oposición a la exposición de motivos de la Moción y al rechazo de la 
misma en el caso de que se acepte la  Enmienda Transaccional del Grupo Socialista 
con  unas  encuestas  que  incumplen  la  protección  de  datos.  Relaciona  todas  las 
actividades, ciclos, espectáculos y festivales musicales, como Música en Primavera, 
Guada  electrosound,  Guadarock,  Ciclo  de  jazz,  ...  por  los  que  apostó  el  anterior 
Equipo de Gobierno tras heredar unos conciertos de pésima calidad.

La Sra. Simón, Portavoz del Grupo Socialista, afirma que los organizadores 
ya estaban dispuestos a abandonar el Festival Gigante desde enero de 2019, que la 
vocación de este Equipo de Gobierno es que durante todo el año haya actividades 
culturales y musicales, y que si escuchando a la ciudadanía esta quiere que se celebre 
el  Festival,  se  asumirán  las  decisiones  oportunas  y  se  buscarán  las  fórmulas 
necesarias.  

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
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digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción, con la incorporación de la enmienda del Grupo Socialista aceptada por el 
Portavoz del Grupo proponente, obtiene 14 votos a favor de los representantes de los 
Grupos Socialista, Ciudadano y Unidas Podemos – Izquierda Unida; 10 en contra de 
los representantes de los Grupos Popular y Vox y 1 abstención del representante del 
Grupo Aike; por lo que es  aprobada; quedando su parte dispositiva definitivamente 
redactada como sigue:

● Esperar  a conocer  el  resultado de la  encuesta  realizada con motivo  de las 
Ferias y Fiestas y que servirá como documento base para la Mesa de Trabajo 
por las Ferias de Guadalajara, y si mayoritariamente así lo quiere los vecinos y 
vecinas de Guadalajara, buscar las formulas para que Guadalajara vuelva a 
tener un festival musical de referencia.

● Que el festival tenga paridad de género y un porcentaje de grupos locales.

● Que  cumpla  requisitos  medio  ambientales  tanto  el  propio  festival  como 
proveedores.

● Incentivar  la  participación  de  asociaciones  y  colectivos  para  que  haya  una 
participación directa y así  poder desarrollar actividades musicales, artísticas, 
medio ambientales, de igualdad, LGTBI etc…"

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816f147135016f324c40a50007?
startAt=14473.0 4h 01' 13'

14.- EXPEDIENTE 20601/2019. MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN.

Por el  Grupo Aike  el  Sr.  Riendas se  argumenta  la  Moción que,  transcrita 
literalmente, dice:

"Se presenta  esta  moción con el  fin  de  instar  a  nuestro Ayuntamiento a 
alcanzar la excelencia, como gobierno abierto y transparente, garantizando el acceso 
de  todas  las  personas  que  pertenecen  a  la  Corporación  a  los  expedientes 
municipales, mediante su consulta a través de las plataformas digitales de gestión, y 
en  particular,  respecto  de  aquellas  materias  en  que  además  del  derecho  de 
participación  política,  existe  la  acción  pública.  Para  conseguir  una  gestión  más 
eficiente y plural de la transparencia, será necesario organizar sus procedimientos 
de manera eficaz mediante  la  redacción de instrucciones internas en su caso,  así 
como  dotar  al  departamento  correspondiente  de  los  medios  tanto  técnicos  como 
humanos necesarios.

En la  legislación española, el  artículo 23 de la  Constitución consagra como 
derecho fundamental de la ciudadanía la participación política y el ejercicio del cargo. 
En conexión con el artículo 9 del mismo texto, corresponde a los poderes públicos 
eliminar los obstáculos que impidan o dificulten la participación en la vida política. Por 
su parte, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en 
su artículo 69 recoge el deber de las Corporaciones locales de facilitar la más amplia 
información sobre su actividad y la participación de todas la ciudadanía en la vida 
local. Las concejalas y concejales cuando ejercen las funciones inherentes a su cargo 
están asistidos por tal disposición. En garantía de ello, se recoge expresamente en el 
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artículo 77 del mismo texto el derecho de los miembros de las Corporaciones locales a 
obtener del Alcalde/Alcaldesa o Presidente/Presidenta o de la Comisión de gobierno, 
“cuantos antecedentes, datos o  informaciones obren en poder de los servicios de la 
Corporación y resulten precisos para el desarrollo de su función”.

Más concretamente, y a nivel de nuestro Ayuntamiento, deben recordarse los 
principios  informadores  del  REGLAMENTO  ORGÁNICO  DEL  GOBIERNO  Y 
ADMINISTRACIÓN  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  GUADALAJARA  descritos  en  sus 
artículos 5 y 6:

“Artículo 5. Principio de participación democrática.

La organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Guadalajara debe garantizar la  
más  amplia  participación  democrática  en  el  gobierno  municipal  y  facilitar  la  
intervención activa de los vecinos/as en la toma de decisiones.

Artículo 6. Principio de integridad democrática, transparencia y proximidad.
La  composición,  organización  y  el  régimen  de  funcionamiento  de  los  órganos  
municipales  deben  garantizar  la  integridad  democrática  del  Ayuntamiento  de  
Guadalajara,  la  transparencia  en  el  ejercicio  de  las  funciones  de  gobierno  y  la  
administración  municipal  y  la  máxima  proximidad  de  la  gestión  corporativa  a  los  
intereses de los vecinos/as.”

En cualquier caso, de acuerdo al artículo 15 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales  (ROFRJEL),  y  sin 
perjuicio del procedimiento de autorización expresa y presunta prevista en el precepto 
que le precede, dispone:

“Art. 15.

No obstante lo  dispuesto en el  número 1 del  artículo anterior,  los servicios  
administrativos locales estarán obligados a facilitar la información, sin necesidad de  
que el miembro de la Corporación acredite estar autorizado, en los siguientes casos:

a)  Cuando  se  trate  del  acceso  de  los  miembros  de  la  Corporación  que  ostenten  
delegaciones o responsabilidades de gestión, a la información propia de las mismas.

b)  Cuando  se  trate  del  acceso  de  cualquier  miembro  de  la  Corporación,  a  la  
información y documentación correspondiente a los asuntos que hayan de ser tratados  
por  los  órganos  colegiados  de  que  formen  parte,  así  como  a  las  resoluciones  o  
acuerdos adoptados por cualquier órgano municipal.

c) Cuando se trate del acceso de los miembros de la Corporación a la información o  
documentación de la entidad local que sean de libre acceso para los ciudadanos.”

Desde hace años, el  Tribunal Supremo, (sentencia de 15 de septiembre de 
1987) ha venido relacionando estos preceptos con el derecho de los miembros de las 
Corporaciones  locales  a  la  información,  pues  “la  obtención  de  información  sobre  
asuntos  de competencia municipal  es un medio necesario para que los concejales 
puedan, con conocimiento suficiente, ejercer las funciones propias de su cargo”. Así el 
derecho de acceso a la información por parte de las Concejalas y concejales tendría 
un claro encaje constitucional, aunque haya de tenerse en cuenta, para su delimitación 
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y  ejercicio,  el  completo  cuadro  normativo  que  ha  sido  citado.  De  la  abundante 
jurisprudencia al respecto se desprende que negar el "acceso a esa información incide 
directamente  en  la  privación  de  su  derecho  y  deber  del  ejercicio  de  control  y 
fiscalización de los órganos municipales y quebranta el artículo 23.1 CE, ya que esa 
falta de información les priva de la participación en los asuntos públicos municipales y 
de poder actuar en las funciones de control de  actuación municipal, inherentes a su 
cargo.” (Sentencia del Tribunal Supremo de 7 de diciembre de 1988). De hecho, el 
derecho de acceso a la información sería un derecho instrumental “necesario para que 
los  miembros  de  las  Corporaciones  Locales  puedan  acometer  con  conocimiento  
suficiente el ejercicio de sus funciones” (Sentencia del Tribunal Constitucional de 20 de 
septiembre de 1988).

A la ya clásica vinculación del ejercicio de este derecho de acceso al derecho 
fundamental de participación política, se suma su cada vez más reconocida relación 
con el principio de transparencia, situándolo dentro del ámbito de aplicación de la Ley 
19/2013,  de  Transparencia,  Acceso  a  la  Información  Pública  y  Buen  Gobierno 
(LTAIBG). Así, es patente que la regulación prevista en la norma de Régimen Local del 
derecho de acceso de las personas electas locales no comprende ningún régimen 
específico  de  garantía,  como  si  qué  hace  la  LTAIPBG  en  sus  artículos  39  a  43, 
estableciendo  una  vía,  adicional  y  voluntaria,  alternativa  o  sucesiva  al  recurso  de 
reposición y previa, si se quiere, a la tutela judicial, que es la del recurso ante esta 
Comisión  de  Garantía  del  Derecho  de  Acceso  a  la  Información  Pública  como vía 
accesible, gratuita y rápida para obtener una tutela efectiva del derecho de acceso (…) 
además, este derecho está reforzado por su condición de electas y electos locales, y 
por el ejercicio de las funciones institucionales que como tales han de ejercer en el 
marco de su Corporación (ius in officium).

Así, el derecho a la información de los cargos electos locales es un derecho 
instrumental para ejercer el derecho fundamental a la participación establecido en el 
artículo 23.2 de la Constitución y, precisamente por esta razón, el de los y las electas 
locales es un régimen especial de acceso a la información reforzado, al cual le es de 
aplicación supletoria las mejoras en el régimen de acceso a la información pública que 
ha innovado la LTAIPBG.

Por otro lado, mediante el derecho de acceso a la información, objeto de esta 
moción,  es  posible conjugar  la  transparencia  de  la  Administración  local  y  el 
conocimiento de sus archivos y registros, con el principio de eficacia administrativa, y 
más aún después de la puesta en marcha de la Admón. electrónica a través de los 
programas de gestión informática de expedientes, que puede facilitar dicho acceso y 
minimizar  el  tiempo  empleado  por  el  funcionariado  a  la  hora  de  facilitar  accesos 
puntuales y concretos.

Creemos que el Ayuntamiento tiene la obligación de garantizar el derecho a 
saber, base del funcionamiento democrático de las sociedades, así como de contribuir 
a la promoción de la participación en la vida política, trabajando en pro de un nivel de 
transparencia a la altura de la que se le reconoce por distintos indicadores.

De  esta  forma  se  evitará  además  que  se  produzcan  incidencias  en  la 
resolución de las solicitudes concretas de acceso a los expedientes formuladas por las 
concejalas y concejales de los Grupos, que no hayan sido respondidas en tiempo y 
forma o que puedan ser denegadas por motivos ajenos a los recogidos en la norma: 
bien por expediente abierto o no finalizado,  o bien no proporcionándose todos los 
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documentos,  preguntándonos,  en  cualquier  caso,  si  corresponde  al  Equipo  de 
Gobierno  dirimir  cuáles  son  y  cuáles  no  son  relevantes  para  la  función  de  las 
concejalas y concejales de la Corporación.

Entendemos,  en  consecuencia  debe  autorizarse  el  acceso  automático  e 
inmediato  a los expedientes que sean solicitados por  las concejalas y  concejales, 
mediante  su  consulta  directa  a  través  de  los  programas  informáticos  de  gestión 
municipal, en relación con las materias o expedientes sujetos a la denominada acción 
pública:

• Medio Ambiente, artículo 3 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se  
regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso  
a  la  justicia  en  materia  de  medio  ambiente  (incorpora  las  Directivas  2003/4/CE y  
2003/35/CE

• Urbanismo y Ordenación del Territorio,  artículos 5 y 62 del Real Decreto  
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la  
Ley  de  Suelo  y  Rehabilitación  Urbana.Contratación,  Protección  del  Patrimonio,  
Patrimonio Administrativo

• Contratación,  artículo 48 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos  
del Sector Público y Sentencia del Tribunal Constitucional 173/2004, de 18 de octubre

• Patrimonio,  artículo 8.2 de la  Ley 16/1985,  de 25 de junio,  del  Patrimonio  
Histórico Español

• Protección del Patrimonio Público Local,  artículo 68 de la Ley 7/1985 de 
Bases de Régimen Local

• Igualdad de Género, artículo 12 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,  
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres

Y en base a  estos antecedentes  y  motivos desde el  Grupo Municipal  Aike 
planteamos al Pleno la adopción de los siguientes:

ACUERDOS

1. Que el Alcalde, la Junta de Gobierno Local y el Equipo de Gobierno faciliten el 
acceso  directo  e  inmediato  a  todas  las  concejalas  y  concejales  a  todos  los 
expedientes  relacionados  con  las  materias  de  Urbanismo  y  Ordenación  del 
Territorio,  Patrimonio,  Protección  del  Patrimonio  Municipal,  Medio  Ambiente, 
Contratación e Igualdad de Género para este mandato.

2. Que los miembros de la Corporación, conforme a la normativa sobre el derecho 
de  acceso  a  la  información  vigente,  otorguen  las  autorizaciones 
correspondientes  lo  antes  posible  para  facilitar  el  acceso  directo  a  los 
expedientes  completos  que  puedan  ser  solicitados  por  las  concejalas  y 
concejales y no estén incluidos en el punto número 1.

3. Con  el  objeto  de  agilizar  el  acceso  a  la  información  referida  en  los  puntos 
números 1 y 2, ésta será puesta a disposición de las concejalas y concejales a 
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través de los programas informáticos de gestión municipal existentes."

El  Sr.  Morales,   Portavoz  del  Grupo Unidas  Podemos-Izquierda  Unida, 
manifiesta  su  apoyo  a  la  Moción  indicando  que  las  limitaciones  de  acceso  a  la 
información afectan aún más a los Grupos con representación minoritaria y solicitando 
que  al  menos  se  tenga  un  acceso  constante  a  las  actas  de  las  Comisiones  de 
Seguimiento de las contratos de más de 500.000 euros, acuerdo que aunque no de 
esta  forma  se  consensuó  en  la  Comisión  de  Transparencia  durante  el  pasado 
mandato. Aboga por intentar al respecto una suerte de acuerdo.   

El  Sr.  De Miguel,  Portavoz del  Grupo Vox,  manifiesta su  total  apoyo a la 
Moción considerándola de sentido común. Solicita reforzar las funciones de la  Junta 
de  Portavoces  en  cuanto  a  la  adopción  de  este  tipo  de  acuerdos,  y  hacer  más 
funcionales las Juntas de Gobierno. Critica la utilización de herramientas por el Equipo 
de Gobierno como la creación de comisiones de investigación con fines partidistas y 
revanchistas y como armas políticas. 

Por el Sr. Marco, Portavoz del Grupo Ciudadanos, se considera que procede 
abordar la  Moción sobre los siguientes tres criterios: En primer lugar,  que tanto el 
Alcalde como él tienen la obligación de velar para que exista una responsabilidad a la 
hora de dar la información, ya que también está la Ley Orgánica de Protección de 
Datos  y  el  Esquema  Nacional  de  Seguridad,  normativa  que  exige  catalogar  la 
información, en función de lo cual se da o deniega el acceso a la información, y que 
por  eso,  puede haber  incluso funcionarios que tengan un acceso mayor  que ellos 
mismos; en segundo lugar, que si bien se podrían mejorar plazos, este Ayuntamiento a 
día de hoy cumple con la Ley de Transparencia,  que gracias a Cs toda la oposición 
tiene presencia en la Junta de Gobierno, y que también por eso tiene acceso a toda la 
información que se trata en el Ayuntamiento; y finalmente, que se han comenzado a 
digitalizar todos los expedientes,  ya que no todos lo  están,  y que por lo  tanto, de 
momento, su consulta será donde se encuentren. 

El  Sr.  Carnicero,  Portavoz  del  Grupo  Popular,  incide  en  que  se  están 
incumpliendo los artículos 33 y 34 del Reglamento Orgánico del Pleno, ya que no se 
tiene acceso directo a los expedientes de pago de facturas a empresas concesionarias 
por la prestación de servicios municipales a través del expediente electrónico desde el 
momento de formalizarse el decreto correspondiente  y dice que durante el mandato 
anterior se daba bastante más información que con el actual Equipo de Gobierno a 
pesar de que se encuentre digitalizada. 

Por la Sra. Simón, como Portavoz del Grupo Socialista, destaca que se está 
cumpliendo  el  Reglamento  Orgánico  del  Pleno,  el  cual  llegado  el  caso  se  podría 
valorar  su  modificación,  y  que  se  está  dando  la  información  de  forma  oportuna, 
suscribiendo la intervención del Sr. Marco. 

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene 12 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular, Vox, 
Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 13 en contra de los representantes de los 
Grupos Socialista y Ciudadanos y ninguna abstención; por lo que es rechazada.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816f147135016f324c40a50007?
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startAt=16797.0 4h 39' 57'

15.-  EXPEDIENTE  20602/2019.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  AIKE  SOBRE 
MANTENIMIENTO DE CENTROS EDUCATIVOS. 

Por  el  Grupo Aike,  el  Sr.  Riendas da  lectura  a  la  Moción  que,  transcrita 
literalmente, dice:

"Si tuviéramos que definir el estado en que se encuentran las instalaciones de 
los colegios públicos de Guadalajara existe una frase que utilizan muchas madres y 
padres al  referirse  a ellos: “nuestros hijos siguen utilizando los mismos baños que  
utilizamos nosotros cuando teníamos su edad”. Si algo es evidente, es que la inversión 
en reformas, ampliaciones y mejoras de las instalaciones ha sido más bien escasa en 
los últimos años, y esta situación se ha visto agravada por los recortes en Educación 
por parte de la Junta de Comunidades de Castilla – La Mancha y el continuo recorte 
en el personal de las brigadas del Ayuntamiento que realizaban tradicionalmente las 
tareas de mantenimiento y conservación (si bien en el año 2009 con la aparición de 
GUADALAGUA en escena las brigadas incrementaron algunos efectivos del servicio 
de  agua  que  fueron  destinados  a  reforzar  los  mantenimientos  de  los  centros 
educativos,  en los últimos años su número no ha parado de disminuir  de manera 
incesante y casi alarmante).

Hemos de poner todo nuestro esfuerzo en crear una sociedad mejor, y esto 
empieza por cuidar nuestro futuro, dotando a Guadalajara y sus pedanías de unos 
centros  educativos al más alto nivel posible para el uso y disfrute por parte de sus 
alumnas y alumnos, para muchas de nuestras hijas e hijos, en definitiva.

Desde  nuestro  Ayuntamiento,  se  vienen  sufragando  los  costes  de 
mantenimiento con incidencia en centros educativos de infantil y primaria a través del 
capítulo  2  del  presupuesto  en  partidas  como:  servicio  de  limpieza,  suministros 
energéticos (electricidad,  gas y gasóleo C),  así  como los contratos propios de las 
empresas de mantenimiento obligado como: ascensores, protección contra incendios, 
climatización, grupos electrógenos, etc. Finalmente, queda el gasto del mantenimiento 
más básico, el concerniente a las tareas de conservación como pintura, instalaciones 
de fontanería, limpieza de canalones, reposición de elementos deteriorados, cerrajería, 
carpintería… tareas que tradicionalmente venían siendo realizadas por personal de las 
brigadas  municipales,  y  que  cada  vez  más,  son  subcontratadas  a  empresas  de 
servicios por no dar estas brigadas municipales abasto tas su continua merma en 
cuanto a número de trabajadores. En los últimos años, se podría estimar estos costes 
en más de 80.000 euros, cantidad que se antoja escasa, si se tiene en cuenta que las 
brigadas  municipales  no  llegan  en  muchas  ocasiones  a  poder  atender  las  tareas 
pendientes de conservación.

Por  lo  tanto,  no  es  ninguna  novedad  recordar  que  muchas  de  nuestras 
infraestructuras educativas están obsoletas, los servicios están anticuados y hay que 
poner soluciones y no parches a las necesidades de nuestros centros educativos. Son 
más  que  conocidas  muchas  de  las  demandas  más  urgentes  que  se  vienen 
demandando desde sindicatos, asociaciones de madres y padres, etc. y que podrían 
resumirse en un listado como éste:

- CEIP Cardenal Mendoza: Necesidad de arreglar el patio de Infantil y parte del  
suelo de Primaria con carácter de urgencia.
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- CEIP Isidro Almazán: Modificación de la instalación eléctrica, que debía ser  
reparada o modificada antes de 6 meses después del informe preceptivo.

- CEIP  Alvarfáñez  de  Minaya:  Renovación  de  persianas  y  sustitución  de  
radiadores  del  sistema de calefacción por  obsolescencia  y  bajo  rendimiento  en  la  
actualidad.

- CEIP  Badiel:  Dotación  de  nuevos  elementos  materiales  y  eliminación  de 
riesgos en los patios por escalones en mal estado. Reparaciones en el saneamiento, y  
de las filtraciones de los baños que provocan humedades en la biblioteca. Además del  
mal estado de las porterías y la necesidad de modernización de la caldera.

- CEIP  Ocejón:  Las  instalaciones/aulas  de  infantil  necesitan  pintura  y  
acondicionamiento general.

- CEIP Río  Henares:  Necesidad  de  arreglar  tanto  el  patio  como la  pista  de  
baloncesto.

Pero también nos encontramos con controversias contractuales que provocan 
incidentes como el que sufre el  CEIP San Pedro Apóstol,  en donde los baños del  
comedor, aunque  los debería limpiar la contrata de limpieza del Ayuntamiento, esta 
tarea  es  realizada  por  personal  de  cocina  de  la  JCCM,  por  el  mero  hecho  de  
considerar  que  no  quedó  detallado  en  la  licitación  que,  aunque  los  baños  se  
encuentren  dentro  del  recinto  del  comedor,  la  limpieza  de  los  mismos  debe  ser  
acometida por el servicio de limpieza municipal.

Como  se  puede  comprobar,  los  centros  educativos  requieren  de  mayor 
atención y cuidado, y ésta debe darse por parte de nuestro Ayuntamiento, por lo que 
se  hace  necesario  conocer  el  verdadero  alcance  del  estado  de  mantenimiento  y 
conservación en que se encuentra el parque inmobiliario municipal en cuanto a centros 
educativos de infantil y primaria, para que una vez conocida la verdadera magnitud de 
la  situación,  y  con  una  diagnosis  profesional  realizada  por  parte  de  los  técnicos 
municipales, se pueda  planificar, de manera coordinada y conjunta con los servicios 
técnicos de la Delegación Provincial de Educación, Cultura y Deportes en Guadalajara, 
las  acciones  que  necesariamente  han  de  acometerse  en  cuanto  a  la  reforma, 
ampliación o  mejora  de los centros educativos de infantil  y  primaria  de la  ciudad, 
repartiendo entre ambas administraciones las tareas que a cada una le corresponda, 
con el fin de no sólo acometer las tareas más urgentes e importantes, sino también 
con el fin de planificar los normales mantenimientos que deban acometerse en cada 
centro educativo, analizando cada uno de ellos y sus peculiares características.

Por todo lo expuesto en los antecedentes y motivos anteriores, desde el Grupo 
Municipal Aike insistimos en la necesidad de diagnosticar y planificar las normales 
tareas  de  mantenimiento,  conservación,  reforma,  ampliación  y/o  mejora  que 
necesariamente  han  de  acometerse  en  nuestros  centros  educativos  de  infantil  y 
primaria  para  situarlos  en  la  vanguardia  de  la  educación  pública,  y  por  ello, 
proponemos los siguientes:

ACUERDOS

1.- Que los técnicos del Ayuntamiento correspondientes redacten sobre cada centro 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
SE

M
EC

92
D

AA
KS

H
Z7

KE
R

D
C

JD
FN

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ua

da
la

ja
ra

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 8
1 

de
 8

9 



 Pág. 82

Ayuntamiento de Guadalajara

educativo de titularidad municipal (barrios y pedanías) una memoria técnica detallada 
a modo de diagnosis de las incidencias y patologías que deben solucionarse. Para ello 
se  tendrá  en  cuenta  las  indicaciones  recabadas  del  personal  directivo  del  propio 
centro, asociaciones de madres y padres, sindicatos, etc.

2.- Que por los técnicos del Ayuntamiento correspondientes se redacte un Programa 
de Actuación planificado en el tiempo que garantice la puesta al día de al menos 2 ó 3 
Colegios de Educación Infantil y/o Primaria por cada año, determinando la posibilidad 
de que estas actuaciones puedan ser acometidas bien por el Ayuntamiento o por la 
Junta de Comunidades de Castilla – La Mancha, según corresponda. Estos técnicos 
municipales también deberán valorar la posibilidad de que las intervenciones de índole 
municipal sean realizadas por personal externo (contratas que deberán planificarse 
desde el respectivo departamento) o por las propias brigadas municipales, (en cuyo 
caso habrán de establecer los medios humanos necesarios)."

El  Sr.  Riendas acepta  la  Enmienda  Transaccional  del  Grupo  Unidas 
Podemos  -  Izquierda  Unida,  que  defiende  su  Portavoz  Sr.  Morales,  y  que 
literalmente propone: 

"Añadir un tercer punto en los acuerdos:

Para  esa  sistematización  de  los  trabajos  se  contará  con  los  Consejos 
Escolares de la localidad, con representación directa del Ayuntamiento y de toda la 
comunidad  educativa,  incluido  el  alumnado.  Y  para  establecer  las  prioridades  de 
intervención a nivel de municipio se tendrá en cuenta la valoración del Consejo Escolar 
de Localidad."

El Sr. De Miguel, como Portavoz del Grupo Vox, afirma que existen muchas 
deficiencias  y  carencias  en los  centros,  que expone  y  detalla  y  que dice  conocer 
personalmente  porque  ha  trabajado  en  ellos y  ha sido  su  director  en algún caso, 
solicitando a  la  Sra.  García  que asuma sus responsabilidades como Delegada  de 
Educación que ha sido.

El  Sr. Pérez Borda, en nombre del  Grupo  Ciudadanos, dice que su Grupo 
considera prioritaria una educación de calidad, si bien no van a apoyar la Moción, ya 
que existe un acuerdo plenario de 27 de noviembre de 2015 aprobando una Moción de 
Cs que refleja incluso con más garantías lo que se contiene en la ahora presentada. 
Añade que su defensa de los centros educativos se incluyó con el n.º 7 en el pacto de 
gobierno  con  el  PSOE,  al  cual  da  lectura;  que  su  criterio  es  el  de  excluir  la 
confrontación política del  modelo educativo  y  el  que los límites competenciales no 
sean un impedimento a las líneas de actuación en el mantenimiento de los centros 
escolares, relatando lo que la Sra. García está realizando para diagnosticar el estado 
de dichas infraestructuras visitando los centros con sus equipos directivos. 

La Sra. Jiménez, en nombre del Grupo Popular, anuncia que votarán a favor 
de la Moción ya que comparten su espíritu y la voluntad que implica la misma. Solicita 
que se informe a este pleno sobre las visitas que dice el Equipo de Gobierno se están 
realizando a los centros, diagnósticos y grado de cumplimiento. 

La  Sra. García, por el Grupo  Socialista, indica que se ha reunido con las 
autoridades competentes y técnicos implicados, se han visitados los centros con sus 
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directores para conocer su estado y sus necesidades, se ha hecho un diagnóstico y 
una planificación sobre las atribuciones de cada una de las Administraciones buscando 
una adecuada coordinación, afirmando que se ha concebido como un documento vivo 
y revisable. Alude asimismo a la limitación actual de recursos humanos en las brigadas 
municipales. 

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene 12 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular, Vox, 
Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 13 en contra de los representantes de los 
Grupos Socialista y Ciudadanos y ninguna abstención; por lo que es rechazada.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816f147135016f324c40a50007?
startAt=19856.0 5h 30' 56'

f) Ruegos y preguntas

16.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

– Preguntas del Grupo Popular

1ª.- La Sra. Jiménez formula la siguiente pregunta:

"Ante  el  cambio  de  ubicación  de  una  de  las actividades  que  más  público 
concentra y ha concentrado en los últimos años durante las fiestas de Navidad en 
Guadalajara, como es la pista de hielo, ¿Cuenta el  Mercado de Abastos con un plan 
de emergencia y autoprotección, donde se recoja las diferentes acciones y medidas 
encaminadas a prevenir y controlar los riesgos sobre las personas y los bienes, que se 
pudieran dar ante posibles situaciones de emergencia?

Contesta la  Sra. Simón que la documentación al respecto se le facilitó al  Sr. 
Engonga,  que  no  accedió  a  ella,  y  en  la  que  constaba  el  escrito  del  técnico 
competente en el que se dice que un edificio cerrado que no tiene un aforo mayor a 
2.000 personas no requiere disponer de este plan, y que al aire libre el aforo tiene que 
ser igual o superior a 20.000 personas. No obstante, añade, que para el inicio de estas 
actividades el  Mercado de Abastos cuenta  con un plan de emergencia  que se ha 
hecho desde Protección Civil.

Insiste la Sra. Jiménez en saber si existían hidrantes, si estaban señalizados 
los extintores y las salidas de emergencia, si algún técnico municipal había visitado la 
instalación de las carpas, y aprovecha para recordar que no ha podido recibir ninguna 
documentación porque no se le ha facilitado usuario y contraseña para poder utilizar 
los equipos informáticos del Grupo Municipal, tal como solicitó por escrito al Sr. Marco. 

La Sra. Simón le vuelve a recordar que se les facilitó la información solicitada y 
que no han accedido a ella, y que aunque no era necesario, las instalaciones contaban 
con un plan de emergencias.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816f147135016f324c40a50007?
startAt=22980.0 6h 23' 00'

–  Ruegos y Preguntas del Grupo Vox
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1ª.- El Sr. De Miguel da lectura a la siguiente pregunta:

"El 25 de julio de 2019 en la cuenta de Twitter UNIDAS PODEMOS Izquierda 
Unida Guadalajara@UnidasGuadalajara se colocó un mensaje con un pantallazo de 
un Ruego que se leería en pleno el 26 de julio y que fue presentado por el grupo Vox a 
través  de  la  Sede  Electrónica  del  Ayuntamiento.  Las  únicas  personas  que  tienen 
acceso  a  esta  documentación  son  los  grupos  municipales,  concejales  y  personal 
eventual adscrito a estos.

Ante tal fragante violación de confidencialidad de la información y del deber de 
secreto, con una clara finalidad ilegitima que es la de fomentar un estado de opinión,  
rechazo y odio hacia el partido político Vox, hacia sus líderes, afiliados y simpatizantes 
en  Guadalajara;  ante  este  incumplimiento  del  Reglamento  Orgánico  del  Pleno  del 
Ayuntamiento de Guadalajara en sus artículos 32, 35 y 36 el grupo Vox presentó con 
fecha 29 de julio de 2019 una solicitud de Amparo previsto en el artículo 39 del mismo 
Reglamento Orgánico por vulneración de nuestros derecho como concejal  y grupo 
municipal.

También se solicitó al Señor Alcalde, con esa misma fecha, la incoación de 
expediente y de posibles medidas correctivas a Don José Angel Morales de la Llana 
por ser el aparente y posible responsable de la vulneración de tal reglamentación.

Al no haber recibido respuesta a tales solicitudes queremos preguntar a este 
equipo de gobierno, por un lado las razones por las cuales al día de hoy no hemos 
recibido tal respuesta y también por otro lado queremos preguntar y conocer si se han 
iniciado las correspondientes diligencias e investigación de tales hechos y si se tomará 
alguna  medida  ante  esta  vulneración  de  la  protección  de  datos  personales  y  la 
garantía de los Derechos Digitales en este Ayuntamiento."

Contesta el  Sr. Alcalde que como ya se le informó en un escrito del mes de 
agosto,  había  que  analizar  las  cuestiones  planteadas,  consultar  a  los  servicios 
técnicos y jurídicos del Ayuntamiento, así como a la Delegada de Protección de Datos, 
y también preguntar al  propio Concejal  de Unidas Podemos – Izquierda Unida, Sr. 
Morales,  quien  afirmó  que  dicha  publicación respondía  a  sus  labores  propias  de 
concejal. Los servicios técnicos municipales, de acuerdo con el Reglamento Orgánico 
del Pleno, determinaron que el deber de secreto es para no perjudicar los intereses 
municipales ni de terceros. Además, la Delegada de Protección de Datos no vio que se 
haya incumplido ningún precepto en este sentido, por lo que no ha lugar a la adopción 
de ninguna otra medida con la finalidad de reponer al Sr. de Miguel en la plenitud de 
sus  derechos puesto  que  no  ha  quedado  acreditado  que  se  hayan  vulnerado  los 
mismos. Aprovecha el Sr. Alcalde para recordar el deber de confidencialidad de forma 
general a todos los Concejales.

El  Sr. de Miguel lamenta que haya tenido que hacer la pregunta en el Pleno 
para obtener respuesta.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816f147135016f324c40a50007?
startAt=23256.0 6h 27' 36'

2º.- El Sr. De Miguel da lectura al siguiente ruego:

"Desde finales de octubre de este año 2019 se han producido al menos cinco 
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atropellos en la ciudad de Guadalajara, uno de ellos con una persona fallecida, un 
hombre  de  83  años  que  cruzaba  por  el  paso  de  peatones  pero  con  el  semáforo 
cerrado para él en la zona de Santo Domingo. Los otros cuatro se han producido en 
los últimos días. Dos de ellos tuvieron lugar el 14 de noviembre coincidiendo con un 
día de intensa lluvia, y ha habido dos más: uno el fin de semana con una mujer herida 
y otro el 26 de noviembre. Se da la circunstancia de que en estos casos los peatones 
cruzaban debidamente por los pasos de cebra.

En el barrio de Manantiales, en la proximidad del actual Hospital de Día, ha 
habido  en  estos  últimos años atropellos  de  personas  que  cruzaban  los  pasos de 
peatones de la rotonda en la que confluyen las calles Buenafuente- Camilo José Cela 
y Julian Besteiro, de los cuales resultaron muertos un matrimonio de avanzada edad.

Por ello rogamos que se proceda a la mayor brevedad posible a instalar en los 
cuatro pasos peatonales de acceso a dicho centro de Salud los necesarios semáforos 
de autocontrol peatonal, para de esta forma intentar dar soluciones proactivas a los 
atropellos a peatones en Guadalajara."

Informa el Sr. Alcalde que se están tratando todos estos temas en la mesa de 
movilidad.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816f147135016f324c40a50007?
startAt=23559.0 6h 32' 39'

3ª.- El Sr. De Miguel da lectura a la siguiente pregunta:

"En relación con el cambio de ubicación de los puestos de Navidad de la Plaza 
de España y Plaza Mayor y debido al malestar que nos trasladan los comerciantes de 
esta zona de Guadalajara, generado por no saber las razones y al descontento, por lo 
que consideran ellos una “decisión unilateral” al no haberles tenido en cuenta y por no 
haber  analizado  los  efectos  y  repercusión  de  tal  cambio.  Desde  nuestro  Grupo 
Municipal solicitamos al equipo de Gobierno que nos aclare las razones y motivos de 
tal decisión que tanto daño hace a los comerciantes de esta zona de especial interés 
turístico y comercial de Guadalajara."

Contesta la Sra. Simón que todas las decisiones se han tomado pensando en 
el interés global de la ciudadanía, no solo de los comerciantes, con los que se han 
mantenido  diferentes  reuniones.  Se  han  hecho  cambios,  pensando  en  el  buen 
desarrollo de las fiestas, beneficiosos para el  comercio, para lo cual y para que la 
gente salga hay que hacer una programación atractiva, por lo que se han programado 
actividades a diario tanto en este entorno como en el resto de zonas de la ciudad, y así 
basta salir estos días a la calle para comprobar que este modelo funciona. 

Insiste el Sr. de Miguel en reflejar que no se ha tenido en cuenta a este sector,  
como demuestra el hecho de que se cortó la calle y luego se volvió a abrir.

La Sra. Simón insiste en recordarle las reuniones que se han mantenido con 
los comerciantes de esta zona, y respecto al corte de la calle, que se hizo a petición de 
la Asociación de Comerciantes, y que fueron ellos mismos quienes solicitaron que se 
reabriera. 

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816f147135016f324c40a50007?
startAt=23653.0 6h 34' 13'
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– Ruegos y Preguntas del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida

1ª.- El Sr. Morales formula la siguiente pregunta:

"El pasado día 17 desde el Grupo Municipal Unidas Podemos Izquierda Unida 
participamos  de  una  nueva  concentración  de  la  Plataforma  contra  las  casas  de 
apuestas de Guadalajara y tuvimos la oportunidad de hablar con vecinas y vecinos del 
barrio que hablaban al menos de una percepción de inseguridad vinculada con los 
locales  de  casas  de  apuestas.  También  nos  trasladaron  su  preocupación  por  la 
presencia de menores de edad en la puerta mientras esperan a que un mayor haga su 
apuesta. ¿Tiene previsto el equipo de gobierno tomar alguna medida para hacer frente 
a estas circunstancias?

Contesta  la  Sra.  Sánchez  que  sin  duda  es  un  tema  muy  delicado  y  que 
preocupa a todos, en el que se deben implicar todas las Administraciones de forma 
coordinada.  Dice que es importante que exista una normativa  y  que el  acceso de 
menores  esté  controlado  con  inspecciones y  sanciones.  Desde  el  Ayuntamiento  a 
través  de  la  Policía  Local  se  realizan  inspecciones  en  estos  establecimientos  en 
coordinación con Policía Nacional que es quien tiene competencias en estos delitos. 
Igualmente  desde  la  Policía  Local,  a  través  de  los  Agentes  Tutores,  se  realizan 
controles en las puertas y alrededores de los locales así como un seguimiento con los 
menores y su entorno. También indica que están previstas campañas informativas en 
los centros educativos.

El Sr. Morales recuerda que no solo debe controlarse la entrada de menores, 
también  debe  controlarse  el  acceso  de  adultos  consultando  el  Registro  de 
Interdicciones de Juego. 

La Sra. Sánchez se reitera en la importancia de las inspecciones.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816f147135016f324c40a50007?
startAt=23943.0 6h 39' 03'

2ª.- El  Sr. Morales formula la siguiente pregunta:

"En el último borrador de acta de la comisión de seguimiento del contrato de 
gestión de los servicios públicos de recogida y transporte de residuos sólidos urbanos 
y selectivos y limpieza viaria hay dos preguntas del interventor referidas a la necesidad 
de una visita para comprobar el estado de los contenedores y su mantenimiento y a la 
discrepancia respecto del abono del concepto de publicidad del servicio en las facturas 
entre el propio interventor y el técnico responsable del contrato.

¿Entiende  este  equipo  de  gobierno  que  no  es  lo  mismo  publicidad  de  la 
empresa que publicidad del servicio y va a tomar medidas para que eso se refleje en 
las campañas de la concesionaria o en la facturación?

Contesta el  Sr.  Sanz Tejedor que en el  pliego de condiciones técnicas del 
contrato se marcaba como objetivo principal crear un clima favorable en la población 
de  las  nuevas  directrices  mediambientales  del  contrato,  y  que  las  campañas  de 
sensibilización  se  llevaran  a  cabo  mediante  una  propuesta  anual  que  hará  el 
adjudicatario, siendo el Ayuntamiento quien escogerá la propuesta que será llevada a 
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cabo  por  aquel  de  acuerdo  a  un  porcentaje  anual  de  un  mínimo  del  0,8%  del 
presupuesto  anual  de  los  servicios.  Por  tanto,  la  selección  de  las  campañas  de 
publicidad  compete  exclusivamente  al  Ayuntamiento,  siempre  con  el  objetivo  de 
informar  y  sensibilizar  sobre  aspectos  del  contrato.  Desde  la  Concejalía  se  están 
estudiando  las  anteriores  campañas  de  publicidad,  a  fin  de  comprobar  si  se  han 
cumplido los parámetros indicados en los pliegos de condiciones.

Remarca el Sr. Morales la importancia de las campañas de publicidad puesto 
que es la única herramienta del Ayuntamiento para sensibilizar a la población de la 
necesidad de generar menos basura, ya que el pliego tal como esta diseñado favorece 
al adjudicatario con el hecho de que se recojan más toneladas de basura, por lo que 
está de acuerdo en que sea el Ayuntamiento el que decida sobre esas campañas.

Insiste el Sr. Sanz Tejedor en que las campañas de publicidad serán como se 
ha indicado, incidiendo en la importancia del reciclado, y en que los elementos que 
están contribuyendo a la suciedad de las calles se van a ir corrigiendo.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816f147135016f324c40a50007?
startAt=24168.0 6h 42' 48'

3ª.- El Sr. Morales formula el siguiente ruego:

"Hay una agenda de eventos del ayuntamiento que son públicos. Pensamos 
que los ayuntamientos lo formamos todos los grupos municipales que estamos en él 
representados  por  deseo  de  la  ciudadanía.  Las  redes  sociales  son  una  buena 
herramienta de difusión, pero creemos que los grupos municipales no deberían de 
enterarse de estos actos a través de ellas. Por eso rogamos que la información de 
estos  eventos  se  haga  llegar  a  los  grupos  con  antelación  suficiente  para  poder 
planificar y asistir."

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816f147135016f324c40a50007?
startAt=24383.0 6h 46' 23'

– Preguntas del Grupo Aike

El Sr. Riendas formula las siguientes preguntas:

1ª.- A primeros de este mismo mes de diciembre, se publicaba en prensa el 
anuncio por parte del Sr. Alcalde de convertir la antigua cárcel de mujeres en un gran 
centro de ocio para mayores, también se han leído diversas declaraciones para un 
futuro  uso  como  centro  de  formación  de  la  antigua  cárcel  de  la  calle  Virgen  del 
Amparo,  y  contamos  con  otros  edificios  que  podrían  también  reutilizarse  sin  ser 
propiedad del ayuntamiento, como el mismo Ateneo en pleno casco histórico. Es por 
ello que desde Aike preguntamos al equipo de gobierno si ya han iniciado los trámites 
necesarios para solicitar la cesión de estos tres inmuebles o al menos de alguno de 
ellos, solicitando se nos informe en qué situación se encuentra cada uno de dichos 
trámites,  y  en  el  caso  de  no  haberse  iniciado  aún  ningún  trámite  al  respecto, 
preguntamos al equipo de gobierno: ¿tienen pensado iniciar alguna acción en dicho 
sentido  en  estos  edificios?  ¿van  a  solicitar  la  cesión  de  alguno  de  estos  tres 
inmuebles, o al menos tienen intención de hacerlo a lo largo de este mandato?

Contesta la Sra Simón que están esperando la conformación del Gobierno de 
la Nación para iniciar los tramites, no solo a nivel  técnico, sino con el  fin de tener 
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interlocución a nivel político. 

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816f147135016f324c40a50007?
startAt=24419.0 6h 46' 59'

2ª.- Son numerosas las situaciones de incredulidad que se observan en las 
tramitaciones ordinarias de Registro de este Ayuntamiento en cuanto llega el momento 
de efectuar pagos y desembolsos por licencias, tasas, impuestos, etc. Son muchos los 
municipios que ya disponen de terminales de pago en sus dependencias municipales, 
¿se han planteado la posibilidad de instalar terminales de pago en las zonas de espera 
de Registro e Información o en algunas zonas habilitadas especialmente dentro de las 
instalaciones municipales para poder realizar estas transacciones sin necesidad de 
tener que remitir a las vecinas y vecinos a cajeros de entidades bancarias fuera de los 
edificios  municipales?  Y en  caso  de  ser  así,  ¿para  cuándo  estiman que  estarían 
instalados estos terminales de pago que agilizarán los trámites de nuestras vecinas y 
vecinos?

Contesta  la  Sra.  Sánchez que  esta  previsto  poner  datáfonos  tanto  en  las 
oficinas de Registro como en Recaudación, para que los ciudadanos puedan hacer 
esos pagos, y que está previsto tenerlo en marcha en el primer trimestre del año 2020.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816f147135016f324c40a50007?
startAt=24538.0 6h 48' 58'

3ª.- Como es sabido, el parking del antiguo Ferial viene siendo infrautilizado en 
cuanto a sus horarios de apertura y cierre, y aunque es usado diariamente de manera 
diferente, también sufre deterioros en sus instalaciones escasamente mantenidas, la 
limpieza del mismo no es la más idónea, e incluso existen plazas de garaje cuyos 
vehículos ni se mueven ni rotan como sería habitual en este tipo de instalaciones. Sin 
entrar en valoraciones sobre la intención inicial con la que fue concebido y sin entrar a 
cuestionar el actual uso dejado por la anterior Corporación ¿qué tiene pensado hacer 
el  equipo  de gobierno  al  respecto  de este  parking de la  calle  del  Ferial?  ¿tienen 
pensado  algún  tipo  de  intervención  para  dotar  a  estar  infraestructura  de  un  uso 
planificado y concreto o creen que continuar como hasta la fecha es la mejor solución?

Contesta  la  Sra.  Sánchez que  la  instalación  se  encuentra  en  malas 
condiciones, el sistema de electricidad e incendios tiene deficiencias ya que el anterior 
Equipo de Gobierno tenia las dependencias totalmente abandonadas y sin cumplir la 
normativa vigente de control de sistemas. El Equipo de Gobierno tiene el objetivo de 
legalizar estos sistemas a lo largo del año 2020, y se esta estudiando la forma de 
gestión de dicho parking, precisándose una serie de informes tanto técnicos como 
jurídicos, lo cual conlleva su tiempo. 

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816f147135016f324c40a50007?
startAt=24656.0 6h 50' 56'

g) Ruegos y preguntas de los vecinos

17.- RUEGOS Y PREGUNTAS DE LOS VECINOS.

El Sr. Alcalde anuncia que hay una solicitud de Dª M.ª del Carmen Montaño 
del Prado, a la que invita a dar lectura a su pregunta, que si  bien extiende en su  
intervención en los términos que constan en la grabación digitalizada de la sesión, se 
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registró con el siguiente texto: El anuncio de uso de animales en la cabalgata del día 5 
de enero y en la encuesta, sesgada, donde no aparecen las opciones de retirada de 
festejos  taurinos.  Queremos  preguntar  al  pleno  del  Ayuntamiento,  si  se  seguirá 
incluyendo y subvencionando el uso de animales en próximas cabalgatas y festejos 
taurinos?

Contesta  la  Sra.  Simón,  Portavoz  del  Grupo  Socialista,  y  Concejala 
Delegada de Festejos y afirma que como ya tuvo ocasión de comunicarle a la Sra. 
Montaño el pasado viernes, Guadalajara tiene un fuerte arraigo taurino, una tradición 
importante que este Equipo de Gobierno respeta y que mientras la ley no lo prohíba 
seguirá contando con su apoyo. Por otro lado, y respecto de la Cabalgata de reyes, los 
animales que en ella aparecen no sufren ningún tipo de maltrato, y cuentan con los 
informes de veterinarios y los permisos oportunos. 

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816f147135016f324c40a50007?
startAt=24820.0 6h 53' 40'

Con lo cual y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde-Presidente 
se levanta la sesión, deseando a todos los Concejales y Concejalas y asistentes Feliz 
Año 2020. 

Siendo  las  quince  horas  y  cuarenta  y  cinco  minutos  del  día  al  principio 
indicado, de lo que se extiende la presente acta, y de todo lo cual, como Secretaria 
General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2020/1 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 31 de enero de 2020 

Duración Desde las 08:30 hasta las 16:10 horas 

Lugar Salón de Plenos del Ayuntamiento

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● D. Santiago Baeza San Llorente
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Posteriormente se incorpora ● D. Lorenzo Robisco Pascual

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

La  Sra.  De  luz  Pontón asiste  mediante  videoconferencia,  tal  y  como  fue 
autorizado en  Pleno de 5 de septiembre de 2019,  cumpliéndose las condiciones de 
seguridad jurídica reguladas para las sesiones no presenciales por el artículo 17 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, continúa el Sr. Alcalde expresando el pesar y las condolencias en nombre del 
Ayuntamiento Pleno,  por el  fallecimiento de las siguientes víctimas de violencia de 
género desde la  sesión anterior,  expresando además el  rechazo por estos hechos 
violentos  y  el  deseo  de  que  no  se  vuelvan  a  repetir:  Mónica  y  su  hija  Ciara,  de 
Esplugues  de  Llobregat;  Olga,  de  Puertollano;  Judith,  de  Terrassa;  Lliliana,  de  la 
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Puebla de Almoradiel, que deja dos menores huérfanos; María, de Caniles y Rosa, de 
San Joan Despí, que deja una menor huérfana.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816fc29353016fe6644ca20003?
startAt=110.0&endsAt=186.0 0h 01' 50''

A continuación se pasa a tratar de los siguientes asuntos incluidos en el Orden 
del Día:

I Parte Resolutiva
a) Aprobación del acta o actas de las sesiones anteriores

1. APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 27 
DE DICIEMBRE DE 2019.

El borrador del acta de la sesión  ordinaria celebrada el  27 de diciembre de 
2019  es aprobado  por  unanimidad  de  los  miembros asistentes  sin  incluir  ninguna 
rectificación.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816fc29353016fe6644ca20003?
startAt=186.0&endsAt=225.0 0h 03' 06''

2. DACIÓN DE CUENTA DE DECRETOS DE DELEGACIÓN DE LA ALCALDÍA.

El  Sr.  Alcalde  en  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  44.4  del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, da cuenta de los 
siguientes Decretos de la Alcaldía:

● Decreto de fecha de 9 de enero de 2020 de avocación de competencias  efectuadas 
en materia de Archivo, mediante Resolución de esta Alcaldía de 14 de noviembre de 
2019,  en Dª  María  del  Pilar  Sánchez Castro  y  delegar  las mismas al  concejal  D. 
ISRAEL MARCO TEJÓN.

● Decreto de fecha 21 de enero de 2020 por el que se delega en el Primer Teniente de 
Alcalde,  D.  RAFAEL  PÉREZ  BORDA,   la  resolución  de  reclamaciones  de 
responsabilidad  patrimonial,  las  de  ejecuciones  de  sentencias  recaídas  en 
procedimientos judiciales relativos a dichas reclamaciones y las de cuantas incidencias 
se pudieran plantear en relación con este tipo de reclamaciones,  en particular,  las 
relativas a su inadmisión, y a su desestimiento o renuncia por los interesados.

La  delegación  referida  abarca  asimismo  la  facultad  para  la  aprobación  y 
disposición del  gasto  para  atender  las obligaciones correspondientes  con cargo  al 
presupuesto municipal.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816fc29353016fe6644ca20003?
startAt=225.0&endsAt=275.0 0h 03' 45''

b) Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas

3.  EXPEDIENTE  15346/2019.  APROBACIÓN  DE  LA  CUENTA  GENERAL  DEL 
PRESUPUESTO DE 2018.

El  Concejal  Delegado  de  Hacienda  y  Gestión  Presupuestaria,  Sr.  Baeza, 
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expone  el  resultado  de  la  Cuenta  General  del  ejercicio  2018,  haciendo  especial 
hincapié en el informe del Interventor remitido al Ministerio de Hacienda advirtiendo, 
reiterando lo informado ya con anterioridad, de la posibilidad de superar el techo de 
gasto a 31 de diciembre de 2019 y refiriendo la responsabilidad de poner en peligro la 
sostenibilidad financiera a la gestión económica del Equipo de gobierno anterior del 
Partido  Popular  especialmente  en  la  última  etapa  previa  a  las  últimas  elecciones 
municipales. 

Por  el  Portavoz de  Aike,  Sr.  Riendas,  se  incide en la  falta  de  medios  del 
Departamento de Intervención. Apunta que las cuestiones políticas se plantearán con 
la  aprobación  del  Presupuesto  General,  ya  que  este  expediente  es  básicamente 
técnico. 

El Sr. Morales, Portavoz del Grupo Unidas Podemos-Izquierda Unida, destaca 
que no ha habido procedimientos normalizados de contratación, aunque reconoce que 
el Ayuntamiento de Guadalajara está saneado económicamente. Dice que la Cuenta 
General le genera desconfianza y dudas; que por populismo fiscal y demagogia se 
bajaron los impuestos, lo que va a llevar a incumplir el techo de gasto. Se avala la 
gestión técnica y no la política por lo que se abstendrán. Analiza el carácter irreal de 
los  remanentes  de  los  Presupuestos  de  los  Organismos  Autónomos  y  del 
Ayuntamiento.

Por el Grupo Vox, el  Sr. De Miguel afirma que el Equipo de Gobierno está 
utilizando excusas ante el incumplimiento del plazo anunciado para la aprobación del 
Presupuesto. Dice que su Grupo está esperando la nueva gestión, la transparencia y 
la eficacia prometida. Solicita que se les conceda un tiempo razonable para analizar 
las propuestas que se les comunican.

El Sr. Marco como Portavoz del Grupo Ciudadanos, anuncia el voto favorable 
de su Grupo para su posterior publicación con la transparencia oportuna.

Como Portavoz del Grupo Popular, el  Sr. Carnicero critica la intervención del 
Sr. Baeza cuestionando que no haya hablado para nada de la Cuenta General. Afirma 
que los remanentes de tesorería y superávits desdicen todas sus afirmaciones, que 
solo son excusas de retrovisor, y que aún no hay Presupuestos, siguiendo vigentes los 
del Equipo de Gobierno anterior con un incremento de los impuestos.

Cierra el debate el Sr. Baeza, negando el incremento de impuestos. Dice que 
el informe de Intervención es riguroso y extenso, y que no se cuestiona; que lo que sí 
se critica es la acción de gobierno anterior y confía en que se pueda volver pronto a la 
senda de la normalidad.

Previo  informe  favorable  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda; 
previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta; por  23 votos a favor de los 
representantes de los Grupos Municipal Socialista, Popular, Ciudadanos, Vox y Aike; 
ninguno en contra y 1 abstención del  representante del  Grupo Unidas Podemos – 
Izquierda Unida; la Corporación acuerda:

Aprobar la Cuenta General del año 2018 formada por la Intervención General 
Municipal,  integrada  por  la  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  la  del 
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Patronato  Deportivo  Municipal  y  la  del  Patronato  Municipal  de  Cultura,  con  el 
siguiente detalle:

AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

Resultado del ejercicio (Balance) 6.302.363,04

Resultado presupuestario ajustado 3.985.782,18

Remanente Tesorería para gastos generales disponible 11.775.861,50

PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL

Resultado del ejercicio (Balance) 261.253,36

Resultado presupuestario ajustado 69.885,49

Remanente Tesorería para Gastos Generales 96.798,35

PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA

Resultado del ejercicio (Balance) -58.964,24

Resultado presupuestario ajustado -71.081,48

Remanente Tesorería para Gastos Generales 952.634,35

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816fc29353016fe6644ca20003?startAt=284.0 
0h 04' 44'

4.  EXPEDIENTE  655/2020.  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITO  1/2020  DEL 
PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA.

Expone el  Sr.  Baeza,  Concejal  Delegado Delegado de Hacienda y Gestión 
Presupuestaria, explicando el objeto de la modificación de crédito y de su tramitación 
que  ha  tenido  que  abordarse  para  hacer  frente  a  la  liquidación  derivada  de  la 
modificación del contrato.

El  Portavoz de Aike,  Sr. Riendas,  dice que les gustaría  conocer  qué tiene 
pensado el actual Equipo de Gobierno en cuanto al futuro uso del edificio del antiguo 
centro cívico, si se va a apostar por dinamizar el casco antiguo como planteó en una 
Moción Aike, o va a ser puramente administrativo como abogaba el anterior Equipo de 
Gobierno, y si es así, propone al menos permitir alguno otro uso.

El  Sr. Morales, Portavoz del Grupo Unidas Podemos Izquierda Unida, afirma 
que le plantea dudas modificar el uso previsto para dicha instalación ya que pudiera 
comprometer la financiación y subvención de la obra a través de los fondos EDUSI.

Por el Grupo Vox, el Sr. De Miguel anuncia su voto favorable. 

Por  el  Grupo  Ciudadanos  el  Sr.  Pérez  Borda,  dice  que  se  trata  de  una 
modificación  de  crédito  necesaria,  que  se  precisa  ese  espacio  para  el  desarrollo 
tecnológico del Ayuntamiento además de que no se quiere comprometer los fondos 
EDUSI  modificando  totalmente  el  uso  para  el  que  se  concibió  el  proyecto 
subvencionado. Afirma que hasta mayo no se hizo ningún trámite para contratar la 
ejecución de la obra, y señala que ésta se encontraba abandonada y parada cuando 
entró el nuevo Equipo de Gobierno. 
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El  Sr.  Carnicero destaca  que  el  Partido  Popular  fue  el  único  Equipo  de 
Gobierno  que  apostó  por  rehabilitar  ese  edificio  y  cuando  se  terminó  el  mandato 
anterior la obra no estaba abandonada.

Previo  informe  favorable  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda; 
previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta; por  17 votos a favor de los 
representantes de los Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos, Vox, Unidas Podemos 
– Izquierda Unida y Aike; ninguno en contra y 7 abstenciones de los representantes del 
Grupo Popular; la Corporación acuerda:

Primero.-  Aprobar inicialmente la modificación de crédito núm. 1/2020 con el detalle 
que se establece a continuación:
ESTADO DE GASTOS
1.- AUMENTOS
1.1. CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

Aplicación  Denominación Importe

920.2.489.00 Transf. Cte Daños a Terceros. 46.900,22

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 46.900,22

2. - MINORACIONES.

Aplicación Denominación Importe

929.0.500.00 Fondo Contingencia art.31 L.O. 2/2012 46.900,22

TOTAL MINORACIONES 46.900,22

Resumen de la modificación:
Estado Gastos
1. Aumentos

Créditos extraordinarios ..............................................46.900,22
TOTAL AUMENTOS ………….... 46.900,22

2. Minoraciones ………………………………………………………… 46.900,22

Segundo.- Exponer al público el expediente, previo anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia  de  Guadalajara,  por  15  días,  durante  los  cuales  los  interesados  podrán 
examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno. La modificación de crédito se 
considerará  definitivamente  aprobada  si  durante  el  citado  plazo  no  se  hubiesen 
presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un 
mes para resolverlas.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816fc29353016fe6644ca20003?
startAt=2391.0&endsAt=3775.0 0h 39' 51''

5. EXPEDIENTE 18067/2019. REVISIÓN EN VÍA ADMINISTRATIVA DE ACTOS DE 
NATURALEZA TRIBUTARIA.

Previo  informe  favorable  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda; 
previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los 
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términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente  que  se  acompaña  a  la  presente  acta;  por  unanimidad  de  los 
miembros asistentes, la Corporación acuerda:

Primero.-  Inadmitir a trámite la solicitud presentada por CBL Asesores 1999 S.L en 
nombre  de  D.  Borja  Vicenti  Chamón el  4  de  noviembre  de  2019  con  número  de 
Registro del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara 2019-E-RE-3319, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 217.3 de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003 de 17 
de diciembre, por los motivos y en virtud de los fundamentos jurídicos y  propuesta de 
Resolución  de  la  Responsable  de  Recursos y  Reclamaciones  Tributarias  de  2  de 
diciembre de 2019, obrante en el expediente, parte integrante del presente acuerdo 
respecto a su motivación.

Segundo.- Inadmitir a trámite la solicitud presentada por CBL Asesores 1999 S.L en 
nombre de Dña. Carmen Chamón Nadal el 4 de noviembre de 2019 con número de 
Registro del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara 2019-E-RE-3321, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 217.3 de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003 de 17 
de diciembre, por los motivos y en virtud de los fundamentos jurídicos y  propuesta de 
Resolución  de  la  Responsable  de  Recursos y  Reclamaciones  Tributarias  de  2  de 
diciembre de 2019, obrante en el expediente, parte integrante del presente acuerdo 
respecto a su motivación.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816fc29353016fe6644ca20003?
startAt=3775.0&endsAt=3946.0 1h 02' 55''

6. EXPEDIENTE 1099/2020. RENOVACIÓN DEL RECONOCIMIENTO DE CIUDAD 
AMIGA DE LA INFANCIA.

Expone  la  Sra.  Simón,  Concejala  Delegada  de  Infancia,  Adolescencia  y 
Juventud, con la siguiente intervención:

La  iniciativa  Ciudades  Amigas de  la  Infancia,  liderada  por  UNICEF Comité 
Español, tiene como objetivo general promover la aplicación de la Convención sobre 
los Derechos del Niño (ONU, 1989), ratificada por nuestro país en 1990, en el ámbito 
de los Gobiernos Locales.

“Ciudades  Amigas  de  la  Infancia  tiene  como  visión  que  todo  niño,  niña  y 
adolescente disfrute de su infancia y adolescencia y desarrolle todo su potencial  a 
través de la realización igualitaria de sus derechos en sus ciudades y comunidades. 
Con el fin de hacer realidad esta visión, los gobiernos locales y sus socios identifican 
sus metas (resultados) en las cinco esferas de objetivos generales, que recogen los 
derechos contenidos en la Convención sobre los Derechos del Niño. De esta forma 
una ciudad o comunidad cuenta con una gobernanza amiga de la infancia, al trabajar 
para alcanzar estos objetivos:

1. Cada niño, niña y adolescente es valorado, respetado y tratado justamente 
dentro de sus comunidades.

2. Las voces, necesidades y prioridades de cada niño y niña se escuchan y se 
consideran en las normativas y políticas públicas, en los presupuestos y en 
todas las decisiones que les afectan.

3. Todos los niños y niñas tienen acceso a servicios esenciales de calidad.
4. Todos los niños y niñas viven en entornos seguros y limpios.
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5. Todos los niños y niñas tienen la oportunidad de disfrutar de la vida familiar, el  
juego y el ocio. 

Ciudades Amigas de la Infancia se puso en marcha en España en el año 2001 
y cuenta con el  apoyo del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, la 
Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) y el  Instituto Universitario 
UAM-UNICEF de Necesidades y Derechos de la Infancia y la Adolescencia (IUNDIA) y 
UNICEF Comité Español.

A través del  Reconocimiento Ciudad Amiga de la  Infancia,  UNICEF Comité 
Español destaca a aquellos gobiernos locales comprometidos con los cinco objetivos 
de derechos anteriores,  que aplican a  nivel  local  un modelo  de gestión desde un 
enfoque de derechos del niño, y que lo hacen bajo un sistema de gobernanza que 
favorezca  la  coordinación  interna  y  externa,  que  promueva  y  genere  mecanismos 
reales de participación infantil y adolescente y que cuente con una estrategia a largo 
plazo  para  incorporar  a  la  infancia  y  adolescencia  en  el  centro  de  las  políticas  y 
acciones impulsadas desde los gobiernos locales.

UNICEF Comité Español determinará el  otorgamiento del reconocimiento de 
acuerdo a lo establecido en las bases del reconocimiento 2019-2020.

Considerando que Ciudades Amigas de la Infancia y el reconocimiento Ciudad 
Amiga de la  Infancia favorecerán los intereses de la población en general  y de la 
infancia en particular; considerando, además, que nuestro municipio cumple con los 
requisitos estipulados en las bases de la  convocatoria abierta por UNICEF Comité 
Español; y manifestando nuestra voluntad de contribuir activamente a la difusión y 
aplicación de la  Convención sobre los Derechos del  Niño en nuestra  localidad,  se 
propone, Solicitar a UNICEF Comité Español iniciar los trámites para la renovación del 
Reconocimiento Ciudad Amiga de la Infancia; así como contar con su posterior apoyo 
y colaboración para el desarrollo, la mejora continua y la innovación de las políticas de 
infancia y adolescencia en nuestra localidad”

El  Portavoz  de  AIKE,  Sr.  Riendas,  pregunta  cuándo  se  va  a  convocar  el 
Consejo  Municipal  de  Infancia  y  Adolescencia,  manifiesta  su  satisfacción  en  la 
participación del Foro por la Juventud celebrado recientemente.

El Sr. Morales, Portavoz del Grupo Unidas Podemos Izquierda Unida, dice que 
harán aportaciones cuando se elabore el Plan de Infancia a fin especialmente de que 
se  incorporen  los  derechos sociales  de  los  menores  de  una  forma  sistematizada, 
aludiendo a lo contradictorio del reconocimiento como ciudad amiga de la Infancia con 
la ejecución de desahucios en familias con hijos e hijas menores.

El Sr. De Miguel, Portavoz del Grupo Vox, dice que los niños, adolescentes y 
jóvenes tienen que participar de una forma real y sincera en la toma de decisiones de 
los temas que les afectan y su ejecución, con un objetivo claro; con un valor y fin de 
verdad y no ficticio; que se ha de mejorar su representación y participación en todos 
los ámbitos de la vida institucional, de forma transversal, a fin de crear una ciudadanía 
comprometida.  Afirma  que  se  ha  traído  esta  propuesta  de  renovación  de 
reconocimiento de ciudad amiga de la infancia, a raíz de la Moción que ha presentado 
Vox a este Pleno.

El  Sr.  Pérez  Borda,  expone  y  argumenta  la  importancia  de  avanzar  en  la 
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mayor participación de niños, adolescentes y jóvenes en la sociedad, a fin de que este 
reconocimiento no sea simplemente algo decorativo, profundizando en el contenido del 
texto de la Convención de los Derechos del Niño - cuyo trigésimo aniversario de su 
aprobación  se  celebró  el  30  de  noviembre  del  pasado  año-,  así  como  en  la 
incorporación  para  niños  y  adolescentes  de  nuevas  formas  de  presencia  y 
participación en la sociedad y en la vida política, en la que los adultos les acompañen 
como personas y sujetos de derechos civiles que son,  en la  toma y ejecución de 
decisiones.

La  Sra. Renales,  en nombre del Grupo  Popular, hace un recorrido histórico 
sobre este reconocimiento y primera renovación del mismo a la ciudad de Guadalajara 
como Amiga de  la  Infancia,  considera  que se tendría  que haber  constituido  ya la 
Comisión Técnica de seguimiento, así como el Consejo de Infancia a partir del mes de 
septiembre del 2019 manifestando la colaboración de su Grupo al efecto.  

La Sra. Simón manifiesta que se está dentro de los plazos establecidos para la 
constitución de la Comisión Técnica y que el tercer plan se establecerá escuchando a 
todo el  mundo pero sobre todo a los niños y niñas de la  ciudad y se arbitrará  la 
oportuna consignación presupuestaria. Anticipa que en el mes de febrero se convocará 
el Consejo el cual se desdoblará en un Consejo de la Infancia y en un Consejo de la 
Adolescencia. Señala asimismo que se creará una oficina de información juvenil para, 
entre otras cosas, poder optar a las líneas de ayudas de la Junta de Comunidades de 
Castilla la Mancha.

Previo  informe  favorable  de  la  Comisión  Informativa  de  Bienestar  Social, 
Turismo y Asuntos Generales;  previas las intervenciones de los Portavoces de los 
Grupos  Municipales,  en  los  términos  concretos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada  y  firmada  electrónicamente  que  se  acompaña  a  la  presente  acta;  por 
unanimidad de los miembros asistentes, la Corporación acuerda:

Solicitar a UNICEF Comité Español iniciar los trámites para la renovación del 
Reconocimiento Ciudad Amiga de la Infancia; así como contar con su posterior apoyo 
y colaboración para el desarrollo, la mejora continua y la innovación de las políticas de 
infancia y adolescencia en nuestra localidad.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816fc29353016fe6644ca20003?
startAt=3946.0&endsAt=5458.0 1h 05' 46''

7. EXPEDIENTE 893/2020. CONCESIÓN DE LA MEDALLA DE LA CIUDAD EN SU 
CATEGORÍA DE ORO A LA COMISARIA DEL CUERPO NACIONAL DE POLICÍA DE 
GUADALAJARA.

Por el  Sr. Alcalde-Presidente se informa sobre el expediente tramitado y los 
méritos acreditados para  la  concesión del  reconocimiento  para  la  concesión de la 
Medalla de la ciudad en su categoría de oro a la Comisaría del Cuerpo Nacional de 
Policía de Guadalajara..

Por  el  Grupo  AIKE,  su  Portavoz  Sr.  Riendas,  manifiesta  su  apoyo  a  esta 
concesión,  recuerda el  vínculo especial  del  cuerpo con la  ciudad e incluso con el 
Grupo  Especial  de  Operaciones (GEO)  que  desde  hace años se  encuentra  en  la 
capital.
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El Sr. Morales, Portavoz del Grupo Unidas Podemos-Izquierda Unida, justifica 
su abstención considerando que reconocimientos de este tipo podrían ser extensibles 
a otras entidades u organismos, y lamenta el tono del informe que justifica la Medalla, 
por considerar que no está ajustado a la verdad histórica, cuando menos.

Como Portavoz del Grupo Vox, el  Sr. De Miguel dice que esta concesión se 
trata de un ejercicio de cinismo para tapar las vergüenzas de un pacto de gobierno a 
nivel nacional del Sr. Sánchez con los que han atacado a la Policía en Cataluña y no 
han  apoyado  a  las  fuerzas  de  seguridad  cuando  lo  requieren, intentado  "romper" 
España.

El  Sr. Alcalde lamenta la intervención no constructiva del Sr. De Miguel, que 
para  nada  favorece  la  convivencia,  y  no  sólo  por  las  descalificaciones  hacia  los 
socialistas  sino  también  por  esgrimir  temas  como  la  respuesta  del  Gobierno  al 
independentismo catalán que están en un marco ajeno a esta ciudad.

El Sr. Carnicero, Portavoz del Grupo Popular, dice que el PSOE mantiene una 
incoherencia y no defiende ni apoya a las FCSE y por lo tanto a la Policía que con su 
labor garantiza la libertad de todos los españoles, por igual en todas las partes de 
España,  manifestando la importancia de este tipo de reconocimientos.

La  Sra.  Simón,  Portavoz  del  Grupo  Socialista,  dice  que  cuestionar  la 
legitimidad de las  instituciones  sí  que  es  propio  de  formaciones antidemocráticas. 
Felicita a D. José Arroyo, Comisario Jefe de la Policía Nacional, por su nombramiento 
como Jefe de la Brigada de Investigación del Banco de España. Afirma que el PSOE 
es igual en todos los sitios, y manifiesta estar orgullosa de su partido.

El Sr. Alcalde manifiesta el honor que ha supuesto para él la propuesta de este 
reconocimiento, defendiendo el papel esencial de este cuerpo no solo en Guadalajara 
sino en toda España para garantizar la libertad de todos los ciudadanos y ciudadanas.

Previo informe favorable de la Comisión de Bienestar Social, Turismo y Asuntos 
Generales; previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en 
los  términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta; por  23 votos a favor de los 
representantes de los Grupos Municipal Socialista, Popular, Ciudadanos, Vox y Aike; 
ningún  voto  en  contra  y  1  abstención  del  representante  de  Unidas  Podemos  – 
Izquierda Unida; la Corporación acuerda:

Primero.- Conceder la distinción de la medalla de la ciudad en su categoría de oro a: la 
COMISARIA DEL CUERPO NACIONAL DE POLICÍA DE GUADALAJARA.

Segundo.-  Inscribir  la  distinción  otorgada  en  el  Libro  de  Honores,  Distinciones  y 
Nombramientos del  Ayuntamiento de Guadalajara, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 13 del Reglamento de Honores y Distinciones de este Excmo. Ayuntamiento.

Tercero.- Proceder a la entrega de la Distinción en acto solemne.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816fc29353016fe6644ca20003?
startAt=5458.0&endsAt=6862.0 1h 30' 58''

8.  EXPEDIENTE  16525/2019.  CONCLUSIONES  DE  LA  COMISIÓN  DE 
INVESTIGACIÓN  DE  LA  APERTURA  Y  OCUPACIÓN  DEL  MERCADO  DE 
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ABASTOS.

Por el Sr. Marco, Portavoz del Grupo Ciudadanos y Presidente de la Comisión 
de Investigación, se exponen las conclusiones de los Grupos Políticos Municipales 
aprobadas por la Comisión dando lectura a la síntesis de cada una de ellas:

"1. SEGURIDAD EN EL TRABAJO. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.

Se  cumple  con  la  legislación  vigente  durante  de  la  obra  en  relación  a  la 
Prevención  de  Riesgos  Laborales:  Seguridad,  Higiene,  Ergonomía  y  Salud  en  el 
Trabajo.

2. SEGURIDAD CIUDADANA DURANTE LA APERTURA DÍAS 24-26 DE MAYO.

Las condiciones del primer pavimentado posibilitaban la utilización temporal en 
condiciones de seguridad de la Plaza exterior, siendo más dudoso el uso siquiera de 
almacenaje de la parte interior, donde el día 24 no estaban terminados los sistemas de 
protección contra incendios.

3. CONCESIÓN DE LA GESTIÓN DEL MERCADO VÍA LICENCIA DE OCUPACIÓN.

La gestión del  Mercado de Abastos se dio de una manera discrecional,  sin 
cumplir  la  Ley  de Contratos del  Sector  Público,  haciéndolo  aparentar de aparente 
normalidad, mediante la concesión de una licencia de ocupación de vía pública. El Sr. 
Jaime Carnicero era plenamente consciente de como proceder como ya hizo con el 
Centro Acuático Supera.

Este hecho podría ser constitutivo de un delito de prevaricación por parte del Sr 
Jaime Carnicero como responsable de la resolución de la concesión de licencia de 
ocupación  según  el  Art.  404  del  Código  Penal  que califica  como  tal  los  actos  de 
autoridad o funcionario que, a sabiendas de su injusticia, dictare una resolución injusta 
en un asunto administrativo.

4. CONCESIÓN DE LA OCUPACIÓN DE LA PLAZA DEL MERCADO VÍA LICENCIA 
DE OCUPACIÓN.

El  día  24  de  mayo,  se  dio  un  uso  electoralista/partidista  del  Mercado  de 
Abastos, al permitir la realización en la plaza exterior de un acto de partido del Partido 
Popular con su lista electoral para el 26 de Mayo pidiendo el voto. A su vez se enseño 
a la prensa el interior del Mercado con las instalaciones de hostelería instaladas.

Este hecho podría ser constitutivo de un delito de prevaricación por parte del Sr 
Jaime Carnicero como responsable de la resolución de la concesión de licencia de 
ocupación  según  el  Art.  404  del  Código  Penal  que califica  como  tal  los  actos  de 
autoridad o funcionario que, a sabiendas de su injusticia, dictare una resolución injusta 
en un asunto administrativo.

5. DECRETO DE PUESTA A DISPOSICIÓN PLAZA DEL MERCADO.

Hubo  una  puesta  a  disposición  parcial  de  la  plaza  exterior,  que  pretendía 
emplear el artículo 243.6 de la Ley de Contratos del Sector Público, pero se entiende 
que no se acreditan en el expediente las razones excepcionales de  interés público 
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para esta puesta a disposición parcial el día 24 cuando había previsto para el día 29 
un acto formal de recepción de la obra.

Este hecho podría ser constitutivo de un delito de prevaricación por parte del Sr 
Jaime Carnicero y el Sr. Antonio Román como responsables de la propuesta y Decreto 
de Alcaldía para la puesta a disposición de la plaza exterior sin la recepción positiva de 
la obra según el Art. 404 del Código Penal que califica como tal los actos de autoridad 
o funcionario que, a sabiendas de su injusticia, dictare una resolución injusta en un 
asunto administrativo.

6. PROCESOS Y FUNCIONAMIENTO INTERNO.

Al anterior Alcalde, Sr Román, no se le dio acceso al expediente antes de su 
intervención en la Comisión del Mercado.

7. FUNCIONAMIENTO COMISIÓN.

No  se  ha  presionado  por  parte  del  anterior  Equipo  de  Gobierno  a  ningún 
funcionario para la apertura antes de la recepción de obra.

Se  ha  de  comenzar  un  camino  hacia  el  establecimiento  de  procesos,  la 
e-administración y la formación continua de la Corporación, en busca de las buenas 
prácticas que garanticen el  cumplimiento de la  Ley  de Contratos,  el  no  uso de la 
institución como herramienta electoral y la mejora del funcionamiento de la Comisión 
de Investigación para futuros usos."

En  el  turno  de  intervenciones,  el  Sr.  Riendas,  Portavoz  del  Grupo  AIKE, 
recuerda los seis grupos de sus conclusiones. Manifiesta su sorpresa ante la falta de 
apoyo por el Equipo de Gobierno a los apartados relativos a "aprender del pasado", "el 
paradigma de acceso a la información" y "con la seguridad de la ciudadanía no se 
debe jugar". Dice no entender las limitaciones que se están imponiendo al acceso a al 
información a los Concejales de la oposición. Hace especial hincapié en las tres de 
sus  conclusiones  que  han  sido  aprobadas.  Anima  a  procedimentar  más  esta 
Administración y justifica su voto a favor del informe final, en que no es normal abrir 
una  plaza  sin  estar  terminada  y  recepcionada  la  obra,  asegurando  que  esta 
investigación ha servido también para "crecer como Ayuntamiento". Recuerda que lo 
que se adjudicó de manera discrecional  fue un negocio económico a un particular 
concreto sin contraprestación para el Ayuntamiento de un bien de dominio público; que 
el riesgo para las personas no se minoró al máximo pues se suspendieron algunas 
actividades al existir riesgos; que la Junta Electoral no dijo que se hubieran hecho bien 
las cosas, sino que lo que literalmente dijo el día 26 de mayo -el mismo día que se 
celebraban las elecciones-  fue  que no  se podía  deducir  de  forma inequívoca  que 
hubiera interés de sacar un rédito político en los actos convocados para  el  24 de 
mayo,  y  puesto  que  ya  se  había  producido  el  acto  y  que  se  estaba  en  jornada 
electoral, dice que a él le daba igual aportar esa información que obviamente no se 
puedo aportar antes de que se realizara el acto de propaganda en el mercado.

El  Sr.  Morales,  Portavoz  del  Grupo  Unidas  Podemos  -  Izquierda  Unida, 
defiende  sus  conclusiones  las  cuales  fueron  todas  incorporadas  en  las  finales 
aprobadas. Afirma que no se encuentra capacitado para tipificarlas como delito pero 
que no tiene duda en que las actuaciones no se hicieron conforme con la legalidad. 
Incide en que se hizo un uso partidista de las instituciones y de los recursos públicos y 
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en que "se retorcieron" con intención de beneficiar al Partido Popular. Dice que sí se 
han sabido cosas, no se ha puesto en riesgo la seguridad en el trabajo, sí ha habido 
uso  partidista  de los  recursos públicos  y  se  ha  concedido  el  uso  a  una  empresa 
mercantil  para  una explotación con ánimo de lucro.  Observa que,  sin  embargo,  el 
Ayuntamiento no autoriza la apertura de un bar careciendo de los correspondientes 
boletines, etc. Por lo que su voto será favorable a la espera de que la determinación 
legal la haga quien corresponda.

El Sr. De Miguel, como Portavoz del Grupo Vox, destaca que se ha empleado 
mucho tiempo, cuando Guadalajara tiene tantas necesidades, y las conclusiones ya 
estaban  acordadas  por  los  grupos  PSOE  y  Ciudadanos y  pasa  a  desgranar  sus 
conclusiones. Dice estar convencido de que se ha utilizado como arma política contra 
el PP, el Sr. Román y el Sr. Carnicero, con fines revanchistas, así como "una cortina de 
humo"  para  no  hablar  de  otras  cosas,  como  que  aún  no  se  han  aprobado  los 
Presupuestos.  Se refiere al  grupo  Ciudadanos como la "marioneta naranja" del  Sr. 
Rojo y aunque no ha negado que el PP tuviera interés electoral en abrir el mercado los 
días previos a las elecciones, ha insistido en que la Junta Electoral lo ha desestimado 
ante lo que no se puede hacer nada. Lamenta asimismo que no haya comparecido el 
Alcalde, Sr. Rojo, como ellos pidieron.

Por el Grupo Popular, su Portavoz Sr. Carnicero, agradece públicamente las 
numerosas  muestras  de  apoyo  manifestadas  en  este  asunto  por  la  ciudadanía  e 
incluso por otras formaciones políticas, al Partido Popular, al Sr. Román y a él mismo. 
Realiza una cronología de los hechos y recuerda como se indicó en su momento que 
dichas conclusiones estaban ya pactadas de antemano. Que ha primado la censura 
hacia Antonio Román, a quien se le ha negado por tres veces el acceso al expediente, 
mientras que a Fernando Parlorio sí se le facilitó. Alude a que ha habido filtraciones a 
la prensa, que resume como "cacería política", y que ha tenido como pilares la inquina 
y la venganza contra el Grupo Popular porque desde el principio de este mandato ha 
realizado una oposición fuerte y  rigurosa.  Dice que se trata  de una actuación del 
Ayuntamiento que tendría que ir por el procedimiento de revisión de sus propios actos. 
Resume  las  conclusiones  del  Grupo  Popular  y  asegura  que  el  Sr.  Rojo  se  ha 
escondido y no ha comparecido. Incide en que las actuaciones objeto de la Comisión 
de Investigación no han supuesto ningún coste al Ayuntamiento.

La Sra. Simón, como Portavoz del Grupo Socialista, defiende que la Comisión 
de Investigación, que considera ha sido muy útil, no ha obedecido a ninguna cacería 
política,  que  varios  grupos  políticos  municipales  han  coincidido  en  muchas 
conclusiones y que sorprende que el Grupo Popular aún no haya pedido perdón a la 
ciudadanía de Guadalajara. Considera que además de la puesta a disposición de una 
instalación  en  contra  de  los  informes  técnicos  y  la  concesión  “a  dedo”  de  su 
explotación a una empresa, sí ha tenido un coste económico para el Ayuntamiento en 
la falta del cobro de la tasa por ocupación de vía pública y tuvo gratis el suministro de 
luz, de agua y recogida de residuos, además de su repercusión en la liquidación de la 
ejecución de la obra por retrasos ocasionados por el  desarrollo de las actividades. 
Asegura que si el  PP siguiese gobernando esta ciudad, no se sabría nada de estas 
irregularidades. Insiste en no entender cómo es posible que el PP se siga preguntando 
por qué el partido de Cs no quiso pactar con su formación.

El  Sr. Marco reitera que está claro el  propósito electoralista o partidista del 
Partido Popular;  que aquella  formación concedió  la  explotación económica de una 
instalación pública sin procedimiento reglado alguno a una empresa determinada, y 
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que esto es lo más grave teniendo en cuenta que el Sr. Carnicero era Concejal de 
Obras y Patrimonio. Insiste en que esta Comisión ha servido sobre todo para que el 
Ayuntamiento tenga más herramientas para ser más transparente. 

Concluye y cierra el debate el Sr. Alcalde, defendiendo la labor de la Comisión 
de  Investigación,  de  todos  los  grupos  en  el  Ayuntamiento,  y  resumiendo  las 
conclusiones derivadas de estos trabajos en que el Mercado de Abastos se ocupó sin 
ningún informe técnico que lo avalase mientras que se desocupó unos días después 
del inicio de la nueva legislatura con los informes técnicos preceptivos.

Deliberado el asunto, por 15 votos a favor de los representantes de los Grupos 
Socialista, Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 9 en contra de los 
representantes de los Grupo Popular y Vox; y ninguna abstención, se acuerda aprobar 
el informe de conclusiones de la Comisión de Investigación del Mercado de Abastos 
que  consta  en  el  expediente  para  su  remisión  al  Ministerio  Fiscal  a  los  efectos 
oportunos, a través de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 76 de la Constitución Española. 

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816fc29353016fe6644ca20003?
startAt=6862.0&endsAt=10361.0 1h 54' 22''

II Parte de control de la gestión de los Órganos Municipales de Gobierno
a) Decretos y Resoluciones del Gobierno Municipal

9. EXPEDIENTE 1288/2020. DACIÓN DE CUENTA DE RELACIÓN DE DECRETOS 
DE LA ALCALDÍA Y ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO.

La  Corporación  queda  enterada  de  los  Decretos  dictados  por  la 
Alcaldía-Presidencia y los Concejales Delegados entre los días  19 de diciembre de 
2019 y 24 de enero de 2020, ambos inclusive. 

Así  mismo  la  Corporación  queda  enterada  de  la  relación  de  acuerdos 
adoptados por la Junta de Gobierno Local entre los días 26 de noviembre de 2019 y 
21 de enero de 2020, igualmente ambos incluidos.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816fc29353016fe6644ca20003?
startAt=10361.0&endsAt=10381.0 2h 52' 41''

En este momento se incorpora a la sesión D. Lorenzo Robisco Pascual.

c) Mociones sobre temas de competencia municipal

10. EXPEDIENTE 915/2020. MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR SOBRE MOVILIDAD 
DE LA CIUDADANÍA.

Por el Grupo Popular, la Sra. Jiménez, dando lectura a la misma que consta en 
el expediente en los siguientes términos:

"El pasado mes de diciembre de 2019, La DGT publica una nueva instrucción 
sobre  los  vehículos  de  movilidad  personal  con  el  objetivo  de  establecer  criterios 
clarificadores para los usuarios, los ayuntamientos y los agentes de la autoridad hasta 
que se publique la regulación formal que lo recoja y que actualmente está en trámite.
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La propia instrucción se hace eco del   aumento de vehículos de movilidad 
personal que están proliferando en las zonas urbanas, en la que estos vehículos se 
han convertido en un medio alternativo de desplazamiento para los ciudadanos.

Esta instrucción recoge los criterios a los que están sometidos estos vehículos 
dentro de la normativa de tráfico vigente, y según ha señalado el propio Javier Villalba, 
subdirector de Normativa de la DGT:  "Era una petición que nos han realizado policías 
se tráfico, ante las situaciones que se están presentando en muchas ciudades y que  
inciden negativamente en la seguridad vial, en especial cuando afecta a los colectivos  
vulnerables".

Por tanto, se trata de una instrucción transitoria en la que establece una serie 
de  criterios  clarificadores  dirigidos  a  los  usuarios  de  estos  vehículos,  a  los 
ayuntamientos y a los agentes de la autoridad, hasta que se publique la normativa 
correspondiente que va en la misma línea de lo que se está debatiendo en la Unión 
Europea.

La instrucción adelanta la  definición prevista para  los VMP:  un VMP es un 
vehículo de una o más ruedas dotado de una única plaza y propulsado exclusivamente 
por motores eléctricos que pueden proporcionar al vehículo una velocidad máxima por 
diseño comprendida entre los 6 y los 25 km/h. Del mismo modo, la instrucción recoge 
comportamientos indebidos objeto de denuncia, así como la sanción aplicable.

La  misma  instrucción   contempla  el  hecho  de  que  son  las  Ordenanzas 
Municipales  las  que  establecen  las  prohibiciones  relativas  a  paradas  y 
estacionamientos de estos vehículos abogando desde la DGT para que la acera sea 
del  peatón,  siendo  no  obstante  su  regulación  de  competencia  exclusivamente 
municipal.

Desde  el  Grupo  Municipal  Popular,  pretendemos  con  esta  moción  dar 
respuesta  a  las  nuevas  necesidades  de  movilidad  de  la  ciudadanía  y  seguir 
contribuyendo en la mejora de la movilidad y seguridad de nuestra ciudad.

Es por todo ello, por lo que se someten al Pleno de la Corporación, para su  
debate y aprobación, en su caso, los siguientes acuerdos:

Primero.- Adaptar la Ordenanza Municipal de Circulación a los nuevos Vehículos de 
Movilidad Personal.
Segundo.-  Establecer  una  campaña  informativa  a  cerca  de  los  VMP,  sus 
características, normas de uso y comportamientos sancionables."

El Sr. Riendas, Portavoz del Grupo AIKE, considera que ha de realizarse una 
campaña divulgativa y anima al Equipo de Gobierno a fin de que disponga lo necesario 
para que la Policía Local utilice estos estos vehículos por la calzada.

Por el Grupo Unidas Podemos - Izquierda Unida, el  Sr. Morales anuncia que 
está bien que se compartan problemas de movilidad pero que, no obstante, existe una 
Moción aprobada que presentó su Grupo precisamente en este sentido, por lo que se 
abstendrá.

El  Sr.  De Miguel,  Portavoz  del  Grupo  Vox,  dice  que su  Grupo  apoyará  la 
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Moción. Que hasta en tanto se legisle por el Estado al respecto, hay que regular este 
tipo de movilidad que forma parte de la convivencia.

Como Portavoz del Grupo Ciudadanos, el Sr. Marco, manifiesta su sorpresa en 
relación con la presentación de esta Moción, cuando desde la Concejalía de Movilidad 
ya  se  ha  aprobado,  anunciado  y  puesto en  marcha  una  campaña  de  difusión  y 
concienciación y se encuentra en ejecución  precisamente lo que es el contenido de la 
Moción.

La  Sra.  Sánchez,  Portavoz  del  Grupo  Socialista,  asegura  que  desde  la 
Concejalía de la que es Delegada, se están llevando a cabo las cuestiones que se 
abordan  en  la  Moción,  que  también  se  está  estudiando  y  trabajando  en  esa 
Ordenanza, y que se está realizando un estudio de movilidad en el que los técnicos 
están analizando y valorando dónde se puede circular con estos vehículos que no 
tengan la condición de calzada ni de carril bici, además de otros aspectos. Por ello 
solicita se retire la Moción.

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene 10 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular y Vox, 
13 en contra de los Grupos Municipal Socialista y Ciudadanos y 2 abstenciones de los 
representantes de los Grupos Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; por lo que es 
rechazada.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816fc29353016fe6644ca20003?
startAt=10381.0&endsAt=12062.0 2h 53' 01''

11. EXPEDIENTE 218/2020. MOCIÓN DEL GRUPO VOX SOBRE CREACIÓN DE UN 
CONCURSO DE MOCIONES ENTRE LOS NIÑOS Y JÓVENES DE GUADALAJARA.

Por  el  Grupo  Vox  el  Sr.  De  Miguel da  lectura  a  la  Moción  que,  transcrita 
literalmente, dice:

"Cuando  un  lee  el  artículo  27.2  de  nuestra  Constitución  que  dice  así:  “La 
Educación tendrá  por  objeto  el  pleno  desarrollo  de la  personalidad humana en el 
respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades 
fundamentales”; se da cuenta que urge recuperar y dar más fortaleza y sentido a este 
asunto en nuestro sistema educativo.

Desde este Grupo Municipal creemos que es necesario trabajar en educar en 
la Democracia y en impulsar nuevas formas de participación entre nuestros jóvenes 
guadalajareños  en  todos  los  niveles  educativos,  desde  primaria  a  secundaria  y 
bachillerato.  Pensamos  que  un  mayor  conocimiento  y  práctica  de  democracia 
fomentará la participación en asuntos cívicos y políticos en edades más tempranas y 
posteriormente de adultos.

Una de nuestras responsabilidades como políticos, como miembros de esta 
Corporación,  ha  de  ser  la  de  ofrecer  oportunidades a  cada  nueva  generación  de 
jóvenes  de  nuestra  ciudad  para  que  puedan  expresar  sus  opiniones,  lanzar  sus 
propuestas y para que sus intereses queden representados en los procesos de toma 
de decisión de nuestra ciudad, como es el caso de un pleno a través de una moción.
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La  participación  activa  de  los  jóvenes  en  una  Democracia  es  esencial  si 
queremos  construir  sociedades  más  democráticas,  inclusivas  y  prósperas.  Sin 
embargo,  esa  participación  ha  de  ser  real,  no  se  debe  de  quedar  en  una  simple 
declaración de intenciones de un Consejo Municipal de la Infancia o en una placa que 
diga que Guadalajara es ciudad amiga de la infancia o en rellenar un cuestionario, 
muchas veces sesgado o condicionado. La participación consiste en tener el derecho, 
la posibilidad, la oportunidad y el apoyo para participar e influir de una forma real en 
las decisiones e involucrarse en acciones y actividades para ayudar a construir  tu 
ciudad o tu país mucho mejor.

Esta  idea  surge  para  impulsar  de  una  forma  verdadera  la  participación  de 
nuestros jóvenes, para ser un cauce real de participación en la que las propuestas 
vengan de un amplio número de nuestros jóvenes y para que la participación de estos 
sea en el mayor grado posible.

Desde este grupo municipal creemos que para hacer teoría de Democracia y 
participación se requiere un grado importante de práctica. Por eso, si queremos dar 
lecciones sobre participación, es de obligado cumplimiento ejercerla; sobre todo en los 
centros educativos de nuestra ciudad, que son los espacios donde se encuentran la 
mayoría de nuestros jóvenes y son los modelos de permanente aprendizaje. Esto hace 
que  no  sólo  sea  necesario  recuperar  la  participación,  sino  practicarla  e  impulsar 
nuevas formas de participación en Democracia.

Para ello hacemos nacer esta moción, para que los jóvenes guadalajareños, 
que tienen intereses políticos diversos y percepciones distintas sobre la mejor manera 
de influir en las vidas de su sistema político, puedan formar parte de la Democracia y 
la participación política de nuestra ciudad y de esta forma sientan que sus prioridades 
son  abordadas de  una  forma  eficaz,  sincera,  real  y  efectiva  en el  debate  político 
municipal. Ellos están llenos de buenas ideas, de ganas de participar, de reivindicar y 
de comprometerse para lograr poner soluciones y abordar los problemas de nuestra 
ciudad y por supuesto de contribuir a remediarlos.

El  objetivo  básico  de  esta  moción  es  que  los  niños  y  adolescentes 
guadalajareños puedan ser escuchados en los espacios donde se deciden políticas 
públicas de verdad y no sea necesario  que las personas adultas hablemos en su 
nombre. También es objetivo que conozcan nuestro Ayuntamiento y no solo de visita o 
en  un  pleno  imaginario  o  ficticio  sino  a  través  de  una  acción  real,  dentro  de  un 
proyecto  más  amplio,  en  un  espacio  de  implicación  política  verdadera.  Para  ello 
proponemos el siguiente

ACUERDO

La  creación  del  I  Concurso  de  Mociones  para  los  niños  y  jóvenes  de 
Guadalajara, en colaboración con los centros educativos de Guadalajara, para de esta 
forma escuchar  las propuestas  de  los  jóvenes,  hacerles  partícipes  activos  de  una 
forma real en las decisiones de la ciudad y despertar en inculcar en ellos el respeto a 
las reglas democráticas e inquietud hacia las posibles mejoras de nuestra ciudad.

El Concurso tendrá las siguientes normas:

1. Podrán  participar  las  clases  de  6º  de  primaria,  así  como  las  clases  de 
Educación Secundaria Obligatoria (E.S.O.) y Bachillerato.
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2. Se establecen tres categorías. Categoría A: Educación Primaria, incluyendo 
a los alumnos de 6º de E. Primaria.  Categoría B: Educación Secundaria, 
incluyendo a los alumnos de los cursos de ESO. Categoría C, incluyendo a 
los alumnos de Bachillerato.

3. Cada centro de enseñanza presentará al Concurso de Mociones una única 
propuesta candidata a la final por categoría, elegida mediante el criterio que 
cada centro considere conveniente, es decir, solo se presentará por centro 
educativo  una única  moción en la  Categoría  A,  una única  moción en la 
Categoría B y una única moción a la Categoría C.

4. Posteriormente,  se  designará  un  jurado  que  estará  formado  por  los 
miembros  de  la  Junta  de  Portavoces  de  este  Gobierno  Municipal.  Este 
jurado elegirá al ganador de cada categoría.

5. Las propuestas ganadoras serán incluidas en los puntos a tratar en Pleno 
Ordinario oportuno.

6. Premios. El Ayuntamiento de Guadalajara obsequiará con un premio a los 
ganadores en cada categoría.

7. Se publicitará  y  divulgarán toda las bases,  normativas e información del 
presente Concurso a través de los medios oportunos."

El Sr. Riendas, Portavoz del Grupo AIKE, afirma que entiende que la Moción 
peca  de una especie  de “adultocentrismo”  y  que parece un blanqueamiento  de la 
política de censura y adoctrinamiento de Vox. Recuerda que en Guadalajara existe un 
Consejo de la Infancia, animando al Equipo de Gobierno a convocarlo cuanto antes. 
Considera que un concurso es poco didáctico, formativo e intuitivo, porque fomenta la 
competitividad. 

Por el Grupo Unidas Podemos - Izquierda Unida, el Sr. Morales, anuncia que 
votará en contra por el contenido y por el proponente -y alude, a que da la sensación 
de  que  el  Sr.  De  Miguel  no  se  fía  de  los  contenidos  que  dan  sus  compañeros 
docentes-; que desde la Delegación de Educación y en coordinación con los centros 
educativos se ha promovido una liga debate que va avanzando y que también están 
los movimientos estudiantiles que tienen su propia autonomía. Recuerda que en los 
Consejos Escolares hay participación de las madres y padres y de los estudiantes.

En representación del Grupo Ciudadanos, el Sr. Pérez Borda, señala que hay 
que ir trabajando para subvenir la situación actual de cara a lograr una participación 
real y libre de los jóvenes en la sociedad y en la vida política y pública de la ciudad. No 
considera que con las acciones propuestas en la Moción se esté trabajando en esa 
dirección e intentando un desarrollo pleno del artículo 48 de la Constitución Española 
(Los poderes públicos promoverán las condiciones para la participación libre y eficaz  
de la juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural). Afirma que es 
importante que los adultos confíen en los jóvenes y sean aquellos quienes se tienen 
que acercar a sus foros y les acompañen ofreciéndoles los recursos que necesitan, sin 
adoctrinar  ni  dar  lecciones.  Actualmente,  en  Guadalajara,  existe  un  Foro  de  la 
Juventud, donde no estuvo presente ningún representante de Vox.
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La  Sra.  Renales,  en  nombre  del  Grupo  Popular,  considera  que  los 
planteamientos de la Moción son viables, fomentan la participación educativa, social, 
institucional y política de la infancia y adolescencia, no suponen un coste económico 
para  el  Ayuntamiento,  y  se  pueden  incluir  en  el  Plan.  Dice  que  desconocían  la 
convocatoria  de  un  Foro  de  la  Juventud  y  solicita  que  se  les  comunique  estos 
encuentros. 

La  Sra.  Simón,  Portavoz  del  Grupo  Socialista,  manifiesta  que  la  Moción 
presenta un sesgo ideológico importante. Que se está trabajando para la constitución 
del Consejo Sectorial de la Juventud, diferente al Foro de la Juventud en el que los 
jóvenes de esta ciudad autónomamente se reúnen. 

En sus intervenciones el  Sr. De Miguel dice que al PSOE le embarga el odio 
hacia él  -por ser el ideólogo del pin parental-  y su formación política. Dice que la 
propuesta de la Moción tiene por objeto que los jóvenes participan real y masivamente 
en la política y en los principios democráticos de las instituciones, llevándolo a los 
centros educativos. 

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene 10 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular y Vox, 
15 en contra de los representantes  de los Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos, 
Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  y  Aike y  ninguna  abstención;  por  lo  que  es 
rechazada.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816fc29353016fe6644ca20003?
startAt=12062.0&endsAt=14245.0 3h 21' 02''

12.  EXPEDIENTE  934/2020.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS  PODEMOS  – 
IZQUIERDA UNIDA SOBRE COORDINACIÓN DE LAS ACCIONES DE ANIMACIÓN 
DEL AYUNTAMIENTO.

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales da lectura a la 
Moción que, transcrita literalmente, dice:

"La participación asociativa es una de las claves de todo proceso educativo y 
una de las bases de toda colaboración social  de  las comunidades.  El  movimiento 
asociativo se define con la intención de un individuo o comunidad para unirse de forma 
voluntaria  y  activa  con  una  finalidad  y  objetivo  común,  siendo  estas  asociaciones 
lugares de formación, encuentro y valores. La acción y dinamización socio cultural es 
la encargada de estimular y motivar a la sociedad a través de iniciativas participativas, 
desde la animación sociocultural se hace de puente y nexo de unión entre las persona 
y asociaciones con los ayuntamientos enriqueciendo y haciendo tejido participativo, 
cultural, asociativo y humano. Las políticas socio culturales deben de abarcar todas las 
actividades que se puedan llevar a cabo desde un ayuntamiento, que engloban todos 
aquellos aspectos municipales de interacción con la sociedad en las distintas áreas 
(acción social, cultura, ocio, educación, deporte, juventud, igualdad, etc.).

Ahora mismo, según la Relación de Puestos de Trabajo, los animadores (fichas 
96 y 127) del ayuntamiento de Guadalajara están adscritos de forma genérica al área y 
sección  de  “Familia  y  Bienestar  Social  –  Sección  de  Programas”,  y  apenas 
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diferenciados por  adscripción a centro  de trabajo -centro  social  municipal  o centro 
joven-  dependiendo  directamente  del  coordinador  o  de  la  trabajadora  social  para 
programar  actividades,  no  pudiendo  coordinar  y  participar  de  forma  activa  en  las 
decisiones. Además, se produce una contradicción en la clasificación por titulación C2 
y se describe la posibilidad de funciones específicas con la titulación de TASOC (Téc. 
En animación sociocultural) que hoy es un Técnico Superior -FP2-. La Relación de 
Puestos de Trabajo fue un gran éxito colectivo del Ayuntamiento en su conjunto, de la 
mesa de negociación y del concejal de Personal en ese momento, pero no está exento 
de correcciones y ajustes.

Una  vez  desarrollada  la  RPT  y  cubiertos  los  puestos  que  se  definen  las 
animadoras dependerían de una nueva Trabajadora Social como técnica de carrera. A 
nuestro jucio, por cualificación, sería más adecuado si esta trabajadora social fuera la 
que  ejerciera  de  jefa  de  sección,  y  pasando  la  responsabilidad,  como  escala 
intermedia  que  hoy  no  está  prevista  o  no  con  la  profundidad  que  requeriría,  de 
programar actividades a los TASOC (técnicos en animación socio cultural) que serian 
los encargados de poner en marcha, gestionar, realizar la programación y actividades 
necesarias en los ámbitos socio culturales del ayuntamiento.

Los  TASOC  son  los  encargados  de  potenciar  y  realizar  estrategias  de 
intervención social y cultural, siendo necesaria su participación activa para coordinar 
entre las distintas áreas cualquier tipo de evento público. Esto se tiene que articular 
con reuniones periódicas donde coordinar las acciones de animación en diferentes 
centros donde se realicen labores socio culturales. Estas políticas de dinamización 
tienen que estar  coordinadas entre sí,  así mejoraría la colaboración entre distintas 
áreas,  consiguiendo  optimizar  las actividades,  los recursos de personal  y  los eco-
nómicos.

ACUERDO

Creación de un equipo de animación que abarque todas las áreas de gobierno, 
con contacto sistemático al menos con Cultura, Bienestar Social, Juventud y Protocolo 
y  Festejos,  y  que  tengan  reuniones  periódicas  para  sistematizar  y  optimizar 
actividades y recursos."

El  Sr.  Riendas,  Portavoz  del  Grupo  AIKE,  incide  en  la  falta  de  recursos 
humanos de la plantilla municipal también en este ámbito, proponiendo que el Equipo 
de  Gobierno  empiece  a  trabajar  para  que  en  un  futuro  no  lejano  exista  en  el 
Ayuntamiento un equipo de animación. 

El Sr.  De Miguel,  Portavoz del Grupo Vox, indica que su Grupo no está de 
acuerdo en que el grupo de trabajo que propone la Moción esté coordinado por una 
Trabajadora Social del Ayuntamiento -con numerosas funciones-, sino por un Técnico 
en animación sociocultural. 

Que si el objetivo es reunirse periódicamente, lo apoyarán.

En nombre del Grupo  Ciudadanos, el  Sr. Parlorio, pregunta al Sr. Morales si 
ha hablado al efecto con los Jefes de Área correspondientes, con los que se deberían 
de poner en común estas cuestiones a fin de concluir cuáles son las prioridades o 
necesidades más urgentes. Indica que además, para el desarrollo de la Moción, se 
tendría que habilitar crédito presupuestario.
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La Sra. Renales, en nombre del Grupo Popular, afirma que el Pleno no tiene 
funciones  ni  competencias  para  intervenir  en  las  relaciones  laborales  de  este 
Ayuntamiento, que según la RPT es un Técnico de programas el  que llevaría este 
grupo de animadores,  que no es un servicio transversal  a todas las Áreas,  y que 
pueden desarrollarse mejor las funciones desde el  propio programa que desde un 
servicio independiente. 

Añade que,  en  todo  caso,  si  se  trata  de  reuniones  de  coordinación,  estas 
pueden convocarse desde cualquiera de las secciones cuando se considere oportuno.

El  Sr.  De la Iglesia,  en nombre del Grupo  Socialista, señala que si  bien la 
creación de un grupo de animación es algo que está previsto en algunas ciudades, 
esta iniciativa no es viable con los recursos humanos que tenemos en el Ayuntamiento 
de  Guadalajara.  Dice  que  se  va  a  hacer  un  esfuerzo  para  ampliar  la  plantilla  de 
Educadores  y  Trabajadores  Sociales,  que  también  se  van  a  dinamizar  muchos 
órganos participativos y que la parte de animación es muy importante, si bien lo que 
se precisa es una buena sintonía para que todos y todas ellas puedan trabajar en red. 

Concluye afirmando que se trata de una buena idea pero que el Pleno no tiene 
la competencia para reestructurar los recursos de personal, y que desde el Área de 
Igualdad, Derechos de la Ciudadanía y Festejos, se va a trabajar en la coordinación de 
todas estas cuestiones. 

El  Sr. Morales, destaca que lo que se pretende con la Moción es establecer 
una planificación de reuniones periódicas y fijas, conformar un equipo de animación 
que no tiene por qué alterar la relación orgánica y laboral dentro del Ayuntamiento; un 
intento para mejorar la organización de los recursos humanos que es escasísimo.

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene 3 votos a favor de los representantes de los Grupos Vox y Unidas 
Podemos  –  Izquierda  Unida,  21 en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipal Socialista, Popular y Ciudadanos y 1 abstención del representante del Grupo 
Aike; por lo que es rechazada.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816fc29353016fe6644ca20003?
startAt=14245.0&endsAt=15591.0 3h 57' 25''

13. EXPEDIENTE 945/2020. MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE PREVENCIÓN EN 
EL CUERPO DE BOMBEROS.

El Sr. Riendas, Portavoz del Grupo Aike, indica que se sustituye el punto 5º de 
la  parte  dispositiva  de  la  Moción,  relativo  a  la  elaboración  de  un  Reglamento  de 
organización  y  funcionamiento  del  servicio  de  Extinción  de  Incendios;  procede  a 
continuación a la lectura de la Moción que operada la referida sustitución, quedaría 
como sigue:

"La protección de las personas y sus bienes ante los daños producidos por 
situaciones  de  emergencia,  fue  atendida  voluntariamente  en  nuestra  Guadalajara 
desde la primera mitad del siglo XIX, si bien las referencias no son muchas, sabemos 
que  se  trataba  de  un  parque  municipal  “apenas  dotado,  y  que  era  atendido  por  
voluntarios  y  por  diversos  operarios  del  Ayuntamiento  que  acudían,  sin  mayor  
dirección,  cuando sonaba la señal de alarma”,  así  se recoge en la  propia web de 
nuestro Ayuntamiento, y en ella se detalla desde la creación formal del “Cuerpo de 
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Bomberos” en 1915 y las vicisitudes vividas por los voluntarios en el trágico incendio 
de la Academia de Ingenieros en 1924 hasta la consignación de las primeras plazas en 
plantilla de trabajadores del Ayuntamiento en 1973, el abandono que sufría la ciudad 
cada  vez  que  surgía  alguna  emergencia  en  un  punto  lejano  de  la  provincia,  y 
posteriores  hitos  culminados  con  la  creación  del  Consorcio  para  la  lucha  contra 
incendios de la Diputación de Guadalajara en el año 2003.

Si  bien el  actual parque de Bomberos no se encuentra en sintonía con los 
estándares con los que se construyen hoy en día las nuevas instalaciones para los 
Servicios de Prevención y Extinción de Incendios, con esta moción, desde el grupo 
municipal  Aike  –  A Guadalajara  hay que quererla  -,  no  pretendemos reivindicar  la 
construcción de ese nuevo parque que antes o después ha de ser una realidad, sino 
que proponemos al resto de miembros de este Pleno una moción sobre la mejora de la 
Prevención propiamente dicha,  una propuesta de futuro  para  que,  de una manera 
planificada y ambiciosa, se vaya creando y consolidando una sólida infraestructura 
dentro del  Cuerpo de Bomberos que lo dignifique aún más y sea un referente del 
mismo en cuanto a las acciones encaminadas a la Prevención; acciones que a día de 
hoy no se vienen produciendo, con lo que ello pueda llegar a significar en la protección 
de nuestras vecinas y vecinos, así como de sus bienes. Una Prevención efectiva, es la 
mejor medida que puede garantizar una eficiente seguridad contra incendios. Muchos 
incendios producidos, podrían haberse evitado con una verdadera cultura preventiva, 
que no sólo se base en la formación y divulgación de la información necesaria para 
evitar  los  riesgos  de  incendio,  sino  también  fundamentada  en  una  verdadera 
planificación y estudio de las medidas más básicas que deben conocerse para mejorar 
incluso la propia actividad de la extinción de incendios.

El  simple  conocimiento  de  medidas  básicas  que  evitan  incendios  como  la 
limpieza, el orden y la alerta, son ejemplos que sustentan la prevención como primer 
medio  para  garantizar  la  seguridad  de  las  personas,  pero  además,  unido  a  la 
exhaustiva planificación y coordinación de los equipos de extinción, también es una 
garantía de éxito en las intervenciones que se producen en incendios, catástrofes, 
accidentes, etc.

Guadalajara  ha  ido  creciendo  y  su  Cuerpo  de  Bomberos  se  ha  ido 
transformando a remolque de los nuevos acontecimientos, y si bien es cierto que la 
formación,  profesionalidad y valía  de los trabajadores del  Servicio de Extinción de 
Incendios es más que reconocida, la actividad de prevención no se ha desarrollado 
hasta  los  niveles  que  pudieran  existir  en  otras  ciudades  o  capitales  de  provincia 
similares. Como muestra de ello, a día de hoy no contamos aún con un Plan Territorial 
de Emergencias Municipal  de la  ciudad (PLATEMUN-GU),  aun cuando ya hace al 
menos cinco años que debería haberse elaborado y existir como fundamento de la 
Protección Civil de las vecinas y vecinos de Guadalajara en respuesta a los principios 
de  “responsabilidad,  autonomía  de  organización  y  gestión,  coordinación,  
complementariedad, subsidiariedad, solidaridad, capacidad de integración y garantía 
de información” (citado del R.D. 407/1992, de 24 de abril, por el que se aprueba la 
Norma Básica de Protección Civil).

La  necesidad y conveniencia  de disponer cuanto antes del  PLATEMUN-GU 
también se advierte del análisis y estudio del Plan Territorial de Emergencia de Castilla 
–  La  Mancha  (PLATECAM),  pues  en  el  mismo  ya  se  destaca  por  ejemplo:  la 
susceptibilidad de nevadas y heladas, la actividad nuclear próxima recogida en el Plan 
de  Emergencia  Nuclear  de  Guadalajara  (PENGUA),  la  actividad  industrial  de  los 
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polígonos  como  la  producción  de  fibras,  pinturas  y  medicamentos,  la  red  de  gas 
existente, la red ferroviaria, la nacional N-320, autovía A-2 y autopista R-2, los riesgos 
por ola de calor en pleno verano, etc. Incluso se considera a Guadalajara como núcleo 
de  población  susceptible  de  sufrir  emergencias  en  centros  y  actos  de  pública 
concurrencia.

Todos  estos  riesgos  potenciales  que  hacen  a  nuestra  Guadalajara  más 
vulnerable frente a otras que carecen de ellos, también deben estudiarse, delimitarse y 
planificarse a través de la acción preventiva. Han de redactarse Planes Sectoriales 
específicos aplicables a dichas situaciones de emergencia, con el fin de que puedan 
ser  utilizados como instrumentos de planificación general  y  para  la  ordenación de 
cualquier incidencia que pueda surgir en relación con la gestión de emergencias y 
salvamento.

Para la redacción y el desarrollo normativo indicado en los párrafos anteriores, 
debe  contarse  con  la  opinión  y  asesoramiento  de  expertos  en  la  materia,  en 
colaboración  con  los  servicios  técnicos  municipales  (sobretodo  Policía  Local  y 
Bomberos), así como la Agrupación de voluntarios de Protección Civil e incluso con 
colectivos profesionales como puedan ser los Colegios de Aparejadores, Arquitectos, 
Ingenieros…

Además del ámbito superior que queda cubierto con la elaboración del Plan 
Territorial de emergencia de Guadalajara y los Sectoriales por cada riesgo, también 
debe abordarse de manera efectiva la planificación preventiva del parque inmobiliario 
de la ciudad. Los miembros del departamento de Prevención del Cuerpo de Bomberos 
deben disponer de las herramientas que la tecnología hoy facilita para optimizar la 
información  que  disponen  los  equipos  de  extinción  cuando  acuden  a  un  aviso, 
pudiendo conocer de primera mano y antes de llegar al lugar del siniestro esa valiosa 
información que aportan las fichas de intervención. Estas fichas de intervención deben 
haberse elaborado mediante el estudio y conocimiento in situ del edificio en el que se 
actúa, habiendo establecido cuantas consideraciones son necesarias para facilitar la 
labor de los equipos de extinción personados en el lugar. Estas fichas de intervención 
deben empezar a elaborarse comenzando por los edificios más sensibles como serían 
los  centro  de  atención  médica  o  de  enseñanza,  así  como  el  resto  de  edificios 
singulares, y redactando incluso procedimientos de recogida de información a través 
de dichas fichas de intervención de los edificios más altos de la ciudad y que puedan 
necesitar de intervenciones más especiales. Y aunque existen fichas de intervención 
ya redactadas, son extraordinarias.

El factor humano es la base del Cuerpo de Bomberos de Guadalajara, y el 
cuidado y mimo que se merecen sus trabajadores ha de ser exquisito, por lo que urge 
dotar  a  los  trabajadores  de  un  Reglamento  de  organización  y  funcionamiento  del 
Servicio de Extinción de Incendios. Una norma que regule de manera específica no 
sólo la organización y el funcionamiento del Cuerpo, sino también su régimen jurídico. 
Además, también se carece de un Reglamento de segunda actividad, por lo que urge 
comenzar  con  los  trámites  que  regulen  y  desarrollen  las  futuras  situaciones 
administrativas de servicio activo en la que puedan verse inmersos los funcionarios del 
Cuerpo de Bomberos que, por edad o por disminución de las aptitudes psicofísicas, 
puedan ver disminuida su capacidad para cumplir la función de la Protección Civil.

Otra de las carencias que debe corregirse es la relativa a la prevención de 
riesgos laborales en la actividad del Servicio de Extinción de Incendios. A través de un 
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eficiente  departamento  de  Prevención,  debe  garantizarse  el  cumplimiento  de  los 
requisitos  exigidos  en  esta  materia,  dotando  al  servicio  de  los  correspondientes 
informes de evaluación de riesgos por actividad, por puesto de trabajo, por maquinaria, 
por vehículos, por herramientas, etc. La evaluación de estos riesgos ha de planificarse 
y  debe  cumplir  con  los  estándares  de  trazabilidad  mínimos  que  garanticen  sus 
continuas  revisiones  y  adaptaciones  a  las  nuevas  herramientas,  vehículos  o 
intervenciones que haya que evaluar.

La faceta más humana del Cuerpo de Bomberos es el denominador común de 
sus trabajadores y es el eje vertebrador de esta profesión que tanta pasión levanta en 
los más pequeños. Por eso, y por la importancia de implementar medidas preventivas 
en  los  más  jóvenes,  debe  incentivarse  aún  más  la  relación  entre  el  Cuerpo  de 
Bomberos y los Centros de Enseñanza, con campañas de concienciación y campañas 
de realización de simulacros que prevengan de futuras intervenciones y/o faciliten en 
su caso, las mismas. Además, ese carácter educativo e informativo, también puede 
complementarse  con  el  formativo  en  empresas  implantadas  en  nuestro  término 
municipal,  comunidades  de  vecinos  que  acometan  trabajos  de  prevención  y 
autoprotección en sus inmuebles,  por lo que se debe también apoyar este tipo de 
iniciativas de colaboración.

Por  último,  en  aras  de  una  coordinación  supramunicipal  eficiente  en  la 
Protección Civil en la provincia de Guadalajara, y para regular de una manera aún más 
eficiente las salidas que se vienen haciendo fuera del término municipal en asistencia 
a  otros  municipios,  ha  llegado  el  momento  de  acordar  con  el  CEIS  Guadalajara 
(Consorcio para el Servicio de Prevención, Extinción de Incendios, Protección Civil y 
Salvamento de la Provincia de Guadalajara) la firma de un Convenio de colaboración 
institucional sobre Prevención, Extinción de Incendios, Protección Civil y Salvamentos, 
y que debe ser otro de los pilares que afiance la relación de este Ayuntamiento de 
Guadalajara con la Excma. Diputación Provincial de Guadalajara.

Y por todo lo anterior, y en aras del fomento de una mayor cultura preventiva 
en el Cuerpo de Bomberos que enriquezca aún más la Protección Civil que disfrutan 
nuestras  ciudadanas  y  ciudadanos,  traemos  desde  AIKE  esta  propuesta  de: 
ACUERDOS

1. Iniciar los trámites pertinentes para dotar de más recursos materiales, más 
medios humanos y más recursos económicos el departamento de prevención 
del Servicio de Extinción de Incendios de Guadalajara para que pueda prestar 
un servicio aún más eficaz.

2. Desde dicho Departamento  de  Prevención se  impulsará  para  la  ciudad la 
redacción de un Plan Territorial de Emergencias Municipal (PLATEMUN-GU), 
basado  en  las  directrices  recogidas en el  Plan Territorial  de  Castilla  –  La 
Mancha vigente (PLATECAM). Para ello se contará con un equipo redactor 
multidisciplinar  formado por  personal  de los servicios técnicos municipales 
(sobretodo  policía  y  bomberos),  por  expertos  de  reconocido  prestigio  que 
hayan implementado Planes en municipios similares,  con la agrupación de 
voluntarios  de  Protección  Civil,  etc.  Se  valorará  también  la  posibilidad  de 
contar con la colaboración de los colegios profesionales como Aparejadores, 
Arquitectos, Ingenieros, etc, así como las Universidades de Alcalá y el Centro 
Asociado de la UNED en Guadalajara.
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3. Una  vez  creado  el  PLATEMUN-GU,  se  seguirá  enriqueciendo  la 
documentación  preventiva  con  el  desarrollo  de  los  planes  sectoriales 
puntuales correspondientes, como por ejemplo: nevadas y heladas, fuertes 
rachas de viento, olas de calor, terremotos y acciones sísmicas, fugas de gas, 
emergencias  nucleares,  accidentes  graves  en  centros  de  trabajo  con 
sustancias peligrosas o durante su transporte, incendios en parcelas rurales y 
forestales,  inundaciones,  grandes  accidentes  de  tráfico  o  ferroviarios, 
rescates  y  emergencias  bajo  tierra,  intervenciones  en  cauces  de  ríos, 
inclemencias invernales, riesgo químico, etc.

4. A través de dicho Departamento de Prevención se procederá a incentivar y 
continuar con la elaboración de fichas de intervención específicas para los 
edificios más sensibles del término municipal, comenzando por los centros de 
atención  sanitaria,  escuelas  de  educación  infantil,  centros  de  enseñanza, 
institutos, edificios singulares y de alto valor en patrimonio histórico-artístico, 
edificios públicos, etc. Y en cuanto a los edificios residenciales, también se 
fomentará  la  elaboración  de  fichas  de  intervención,  comenzando  por  los 
edificios de mayor número de plantas.

5.  Iniciar los trámites para la creación de un catálogo de readaptación al puesto 
de trabajo para la segunda actividad del Cuerpo de Bomberos.

6. Implementar definitivamente y de manera constante la prevención de riesgos 
laborales en el Servicio de Bomberos, con una debida planificación y basado 
en una trazabilidad periódica que mejore y enriquezca con la experiencia y el 
día  a  día.  Para  ello  se  elaborarán  fichas  de  evaluación  de  riesgos  por 
intervenciones, y más fichas de evaluación de riesgos por puestos de trabajo, 
por vehículos, por maquinaria, por herramientas, etc.

7. De manera coordinada entre el cuerpo de Bomberos y los servicios técnicos 
municipales del departamento de urbanismo del Ayuntamiento, se establecerá 
un  protocolo  que,  previo  a  la  concesión  de  licencias  de  construcción  y 
actividad, garantice el suministro de la información que considere necesaria el 
Departamento de Prevención del Cuerpo de Bomberos para su conocimiento 
y análisis en aras de la actividad preventiva. También se tendrá en cuenta su 
opinión  en  la  validación  y  tramitación  de  planes  de  emergencia  y 
documentación similar tramitada en el Ayuntamiento.

8. Desde el Departamento de Prevención, también se asistirá a los centros que 
soliciten charlas formativas e informativas, simulacros de incendios, etc. De 
igual manera, se atenderán las peticiones de asesoramiento en prevención y 
extinción de incendios en centros de trabajo, comunidades de vecinos, etc. 
Igualmente, este departamento será el que gestione y atienda las visitas que 
se puedan producir al Parque Municipal de Bomberos por parte de centros 
educativos, colectivos, asociaciones, así como impartir formación a empresas 
privadas o públicas en materia de extinción de incendios o salvamento, etc. 
Para estas labores y servicios, se podrán establecer y/o actualizar las Tasas 
que correspondan.

9. Iniciar los trámites necesarios para la firma de un Convenio de colaboración 
institucional  sobre  Prevención,  Extinción  de  Incendios,  Protección  Civil  y 
Salvamentos  entre  la  Diputación  de  Guadalajara,  el  Ayuntamiento  de 
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Guadalajara y el C.E.I.S. Guadalajara."

Por el Grupo Unidas Podemos - Izquierda Unida, el Sr. Morales, hace hincapié 
en las disfunciones que se crean en la  RPT los puestos de bomberos según sus 
categorías y las actividades de prevención y extinción asignadas a los mismos y, la 
segunda actividad ya que esta está indisolublemente unida al Reglamento. Respecto 
del Plan General de Emergencias dice que le surge la duda de que las emergencias 
que se produzcan, sean sólo municipales; y que la competencia tiene que trascender a 
la regulación municipal. 

El Sr. De Miguel, Portavoz del Grupo Vox, afirma que las cuestiones previstas 
en la Moción se consideran de sentido común, que ya se venían planteando hace 
muchos años, y que por otro lado, Guadalajara también precisa un nuevo parque de 
bomberos, lamentando el estado en que se encuentra.

Como Portavoz del Grupo Ciudadanos, el Sr. Pérez Borda, explica que desde 
el primer día del mandato se está trabajando para mejorar las condiciones laborales de 
los Bomberos, y solicita que este tipo de Mociones se planteen coordinadamente con 
los Delegados responsables para no interferir en la planificación y ejecución de las 
acciones  en  las  que  se  vienen  trabajando.  Anuncia  que  su  Grupo  no  apoyará  la 
Moción  porque  su  intención es  continuar  con el  plan de  trabajo  en  la  mejora  del 
servicio. Agradece y expresa su reconocimiento al trabajo de bomberos del servicios 
de Guadalajara y del CEIS. 

La  Sr. Jiménez, como Portavoz del Grupo Popular, defiende la enmienda de 
adición presentada por su Grupo e incide en que la regulación de la segunda actividad 
específica para Bomberos tiene que estar amparada por una Ley Autonómica. Dice 
asimismo que es muy importante modificar la Ordenanza actual, que una Instrucción 
no es un Reglamento y que también, correlativamente, hay que adaptar la Ordenanza 
fiscal.

Como Portavoz del Grupo Socialista, la Sra. Sánchez, considera argumentada 
y  fundada  la  exposición  de  motivos  de  la  Moción,  pero  afirma  que  en  su  parte 
dispositiva incluye cuestiones sumamente detalladas que suponen toda una acción de 
gobierno. Le agradece al Sr. Riendas sus sugerencias e indica que se está trabajando 
en  la  actualización  del  Plan  Territorial  de  Emergencias  Municipal  así  como  en  la 
digitalización de fichas para su instalación en los vehículos. Dice que tiene una buena 
y directa relación con los Bomberos.

El Sr. Riendas concluye incidiendo en que es la Orden de 27 de enero de 2016 
la que enmarca los criterios, las obligaciones y la cronología para su cumplimiento. No 
admite la transaccional porque es una Moción para la prevención a largo plazo y se 
trata  de  hacer  una  planificación  que  proteja  y  cuide  a  los  vecinos  y  vecinas  de 
Guadalajara y a los funcionarios del servicio.

El Sr. Alcalde se refiere a una reunión llevada a cabo con los Bomberos y que 
ellos mismos calificaron de histórica y totalmente productiva. Dice que se trabajará 
para que prontamente la Memoria Técnica existente para la construcción de un nuevo 
edificio se convierta en Proyecto.

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
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la Moción obtiene 3 votos a favor de los representantes de los Grupos Aike y Vox, 13 
en contra de los representantes de los Grupos Municipal Socialista y Ciudadanos y 9 
abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Popular  y  Unidas  Podemos  – 
Izquierda Unida; por lo que es rechazada.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816fc29353016fe6644ca20003?
startAt=15591.0&endsAt=18130.0 4h 19' 51''

14. EXPEDIENTE 946/2020.  MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE INTEGRACIÓN 
DE LOS PATRONATOS.

El Sr. Riendas en nombre del Grupo Aike retira la Moción ante la perspectiva 
de que el Equipo de Gobierno ha hecho público que ha tomado la decisión de que se 
va a llevar a cabo esta integración. 

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816fc29353016fe6644ca20003?
startAt=18140.0 5h 02' 20'

e) Mociones de competencia no municipal.

15.  EXPEDIENTE  855/2020.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  POPULAR  SOBRE  LA 
INVESTIDURA DEL PRESIDENTE DEL GOBIERNO.

Por el Grupo Popular el  Sr. Carnicero da lectura a la Moción que, transcrita 
literalmente, dice:

"Todo  cargo  público  (concejal,  alcalde,  diputado  autonómico  o  nacional, 
senador, ministro o Presidente de España) cuando toma posesión del mismo debe 
prometer o jurar "por su conciencia y honor cumplir fielmente las obligaciones de dicho 
cargo  con lealtad  al  Rey,  y  guardar  y  hacer  guardar  la  Constitución como  norma 
fundamental  del  Estado."  (Real  Decreto  707/1979,  de  5  de  abril,  por  el  que  se 
establece la fórmula de juramento en cargos y funciones públicas).

A pesar de esta  obligación legal  y  moral,  el  candidato a la  Presidencia del 
Gobierno, Sr. Pedro Sánchez (diputado y actual Presidente del Gobierno en funciones 
que ha prometido "cumplir y hacer cumplir la Constitución"), en su discurso del pasado 
4 de enero realizó una serie de afirmaciones abiertamente contrarias a algunos de los 
principios recogidos en nuestra Carta Magna, principios que constituyen el fundamento 
de España como nación y como Estado de Derecho.

Entre otras afirmaciones, el Sr. Sánchez,  afirmó en referencia a Cataluña que 
hay que "devolver a la política un conflicto político" y "retomar la única  vía posible: la 
política, retomar la senda de la política, dejando atrás la judicialización del conflicto y la 
deriva  judicial  que  tanto  dolor  y  tanta  fractura  ha  causado  en  buena  parte  de  la 
ciudadanía catalana y española".

También  aseguró  que  "la  ley  por  si  sola  tampoco  basta"  y  que  "existe  un 
conflicto político que tenemos que resolver" y anunció que "va a crear una mesa de 
diálogo  bilateral  entre  el  Gobierno  de  España  y  el  Gobierno  de  la  Generalitat  de 
Cataluña".

Además,  se  refirió  a  nuestro  país  como  "España  federal"  y  manifestó  que 
somos un país en el que se han desarrollado "identidades nacionales"; definió como 
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"zancadillas" las decisiones de la Junta Electoral Central [unas decisiones amparadas 
por la Ley Orgánica de Régimen Electoral General (LOREG) y que se derivan de una 
sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña]. De esta forma se situó del 
lado  de  un  condenado  por  desobedecer  las  leyes  y  no  del  lado  de  la  ley  y  la 
convivencia.

Además, el Sr. Sánchez y el PSOE, en los pactos que han suscrito con otras 
formaciones políticas para garantizar que apoyarán, de manera activa o pasiva, su 
investidura se han comprometido a: 

 Impulsar,  a  través  del  diálogo  entre  partidos  e  instituciones,  las  reformas  
necesarias  para  adecuar  la  estructura  del  Estado  al  reconocimiento  de las  
identidades  territoriales,  acordando,  en  su  caso,  las  modificaciones  legales  
necesarias, a fin de encontrar una solución tanto al contencioso en Cataluña  
como en la negociación y acuerdo del nuevo Estatuto de la CAV, atendiendo a  
los sentimientos nacionales de pertenencia. (Punto 4 del "Acuerdo entre PSOE 
y EAJ-PNV") 

 Las medidas en que se materialicen los acuerdos serán sometidas en su caso  
a validación democrática a través de consulta a la ciudadanía de Catalunya, de  
acuerdo con los mecanismos previstos o que puedan preverse en el marco del  
sistema jurídico-político. (Punto 2, apartado 4 del "Acuerdo para la creación de  
una  mesa  entre  el  Gobierno  de  España  y  el  Govern  de  la  Generalitat  de  
Catalunya para la resolución del conflicto político" firmado entre PSOE-PSC y  
ERC).

Como se puede observar de todo lo expuesto, las afirmaciones realizadas por 
el Sr. Sánchez y diversos apartados de los acuerdos firmados por el PSOE reflejan 
ciertos compromisos que, en el mejor de los casos, entran en flagrante contradicción 
con lo establecido en nuestra Carga Magna y en otras importantes disposiciones de 
nuestro ordenamiento jurídico. En el peor de los casos, dichos compromisos podrían 
suponer una vulneración de dichas disposiciones legales. 

A modo  de  ejemplo,  las  afirmaciones  realizadas  por  el  Sr.  Sánchez  y  los 
acuerdos suscritos por el PSOE entran en contradicción con los siguientes artículos de 
la Constitución Española: 

 la  indisoluble unidad de la nación española (artículo 2) 
 los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y al resto 

del ordenamiento jurídico (artículo 9.1) 
 los españoles tienen el  derecho y el  deber  de defender a España (artículo 

30.1) 
 el gobierno ejerce la función ejecutiva  y la potestad reglamentaria de acuerdo 

con la Constitución y las leyes (artículo 97)
 el  Estado se organiza territorialmente en municipios,  en provincias y en las 

CCAA que se constituyan (artículo 137) 
 en ningún caso se admitirá la Federación de CCAA (artículo 145)

El Sr. Sánchez y el PSOE no pueden, en esta ocasión, escudarse en que las 
afirmaciones realizadas o los acuerdos suscritos son simples "recursos dialécticos" 
para contentar a aquellos de cuyos votos depende que el Sr. Sánchez siga siendo el 
inquilino de la Moncloa. 
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Y no  pueden  utilizar  esta  burda  excusa  porque  las  intervenciones  de  los 
portavoces de ERC, EH-Bildu y el PNV en el Debate de Investidura han dejado claro lo 
siguiente: 

 Gabriel Rufián (ERC): exigió a que en la mesa bilateral "se hable de todo" y 
eso abarcaría la "amnistía" de los presos del procés y la "autodeterminación".

 Mertxe Aizpurúa (EH-Bildu): afirmó que la Transición española fue "un fraude" 
que sustentó un "pacto de impunidad" y puso en duda -a lo largo de todo su  
discurso- la democracia, el Estado de Derecho y la Constitución que emanaron 
de ese histórico proceso.

Acusó a al Rey Felipe VI de autoritarismo, concretamente de "apelar a 
la conformación de un bloque político y mediático capaz de profundizar en la 
contrarreforma autoritaria", por defender la unidad de España en octubre de 
2017.

 Aitor  Esteban  (PNV):  expuso  la  necesidad  acometer  "un  diálogo  que 
desemboque de manera pactada en un acuerdo que modifique en su caso el 
ordenamiento jurídico y sea ratificado por la ciudadanía".

 Montse  Bassa  (ERC):  Dirigiéndose  al  Sr.  Pedro  Sánchez  le  preguntó: 
"¿Cree  que  me  importa  la  gobernabilidad  de  España? Me  importa  un 
comino". 

Y  ante  todas  estas  intervenciones  el  PSOE  y  Pedro  Sánchez  guardaron 
silencio y no defendieron de manera inequívoca a su Majestad el Rey, nuestro Estado 
Derecho, nuestra Constitución ni nuestra democracia.

Ante la gravedad de estos acuerdos y de las afirmaciones realizadas por Pedro 
Sánchez, el Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento  de Guadalajara, presenta la 
siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO

I. Instar al Presidente del Gobierno a romper su acuerdos con ERC y Bildu. 

II. Instar a todos los grupos parlamentarios del Congreso de los Diputados a que 
sus diputados, como legítimos representantes de todos los españoles, soliciten 
la comparecencia del  Sr.  Sánchez para ser interpelado sobre los siguientes 
aspectos: 

1. Si su afirmación de "dejar atrás la judicialización del conflicto" implica: 
a) revertir políticamente las condenas que la justicia ha impuesto a 

los condenados por delito de sedición, entre otros,  cuando en 
octubre  de  2017  vulneraron  la  ley  con  el  objetivo  de  romper 
nuestra nación. 

b) no actuar con toda la fuerza de la ley y la Justicia españolas 
contra  aquellos  dirigentes  políticos  que,  como  Torra,  ya  han 
afirmado  que  desobedecerán  las  resoluciones  judiciales  y 
seguirán  intentando  lograr  la  independencia  de  Cataluña  por 
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cualquier vía. 

2. Si  su  afirmación  de  "que  la  ley  no  basta"  supone  abandonar  la 
obligación  de  todo  ciudadano,  una  obligación  legal  y  moral  que  se 
amplifica  en  el  caso  de  un  cargo  público,  de  denunciar  delitos  y 
comportamientos contrarios de la ley. 

3. Cómo podrá cumplir lo establecido en los artículos 1.2 y 92.1 de nuestra 
Constitución  ("la  soberanía reside  en  el  pueblo  español"  y  "las 
decisiones políticas de especial trascendencia podrán ser sometidas a 
referéndum consultivo de todos los ciudadanos") cuando en su acuerdo 
con el PNV una parte de España ha decidido sobre las competencias 
(en este caso de tráfico) de otra autonomía (en este caso Navarra) y ha 
acordado con ERC "una  consulta a la ciudadanía de Catalunya -no a 
todos los españoles- para validar las medidas en que se materialicen 
los acuerdos a los que llegue la mesa bilateral  entre el  Gobierno de 
España y el Govern de a Catalunya".

4. Si cuando anunció un "nuevo tiempo para España" se debe a que su 
gobierno  pretende  cambiar  nuestra  Constitución  (y  con  ella  nuestro 
sistema  político  y  los  principios  básicos  de  nuestra  democracia)  de 
manera subrepticia, sin seguir los cauces previstos en los artículos 166 
y siguientes de nuestra Carta Magna y sin que puedan opinar todos los 
españoles.

5. Si su afirmación de que "se aplicará un cordón sanitario a las ideas" y 
su  intención  de  poner  en  marcha  una  estrategia  nacional  de  lucha 
contra la desinformación significará un control por parte del gobierno de 
los medios de comunicación (puesto que el Sr. Iglesias considera que 
"la existencia de medios de comunicación privados ataca la libertad de 
expresión")  y  la  exclusión del  debate  de aquellos que discrepen del 
gobierno. 

6. Si su intención de derogar la LOMCE lleva implícita la eliminación de la 
enseñanza concertada en nuestro país (tal y como el Sr.  Iglesias ha 
propuesto en diversas ocasiones) y la supresión de la libertad de los 
padres,  reconocida  en  la  Constitución  y  avalada  por  diferentes 
sentencias  del  TC,  de  elegir  aquel  modelo  educativo  que  mejor  se 
adapte a sus creencias y forma de vida. 

III. Instar a todos los grupos parlamentarios del Congreso de los Diputados a que 
sus  diputados,  como  legítimos  representantes  de  todos  los  españoles, 
presenten una moción para rechazar la actuación del Presidente del Gobierno. 
Un presidente del Gobierno que ha pactado con aquellos partidos que buscan 
romper la unidad española y acabar con la democracia y el Estado de Derecho 
vigentes en nuestro país. 

IV. Trasladar este acuerdo a todos los grupos parlamentarios del Congreso de los 
Diputados y a la Comisión de Peticiones del Congreso en virtud del artículo 77 
de la CE."
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El Sr. Riendas, Portavoz del Grupo Aike, considera que se trata de una Moción 
totalmente ajena a este Pleno y a Guadalajara, dice que hay cuestiones que debatir 
mucho más importantes para la ciudad y que se ausentará del salón de plenos. Dice 
que, como ya haba advertido en otras muchas ocasiones se está haciendo un mal uso 
del Pleno Municipal -con las atribuciones del artículo 123 de la LRBRL- para debatir  
Mociones  de  ámbito  nacional  y  regional  que  lo  único  que  buscan  es  una  clara 
confrontación y un debate frentista por parte de los partidos de ámbito nacional de 
siempre. Reprocha a otros grupos municipales la falta de respeto que suponen estas 
acciones hacia los Técnicos presentes, hacia los propios Concejales y hacia toda la 
ciudadanía, requiriéndoles que trabajen por y para la ciudad cuyos ciudadanos son 
quienes les pagan.

En este momento se ausenta del Salón el Sr. Riendas.

Por el Grupo Unidas Podemos - Izquierda Unida, el  Sr. Morales dice que no 
apoyará la Moción y lo justifica, entre otras cuestiones, en que la Moción ya parte de 
que lo que vote la soberanía nacional no es válido, que también hay amenazados por 
ETA en otras formaciones, que España es un país plurinacional, que cuando el Jefe 
del Estado hace declaraciones de tipo político se pueden cuestionar y criticar como en 
relación con cualquier institución del Estado, y que aquí no tiene ningún sentido la 
mención a LOMCE. 

El  Sr.  De  Miguel,  Portavoz  del  Grupo  Vox,  califica  la  intervención  del  Sr. 
Riendas de dictadura sobre lo que se puede y no se puede debatir, e insiste en que a 
los guadalajareños les preocupa España. Dice que apoyarán la Moción, que todos 
saben lo que está ocurriendo en Cataluña, una "voladura controlada" de nuestra Carta 
Magna por  seguir  con el  poder;  un  golpe de  estado  por  el  mismo Presidente  del 
Gobierno, el mayor acto de deslealtad; afirmando que están blanqueando a Bildu y 
que  los  Concejales  del  Grupo  Ciudadanos en  Guadalajara  están  siendo  socios  y 
cómplices de todo esto.

Como Portavoz del  Grupo  Ciudadanos,  el  Sr.  Marco,  manifiesta  que están 
prácticamente de acuerdo en casi todo el contenido de la Moción -salvo en el aspecto 
del  PNV en la  primera parte-.  Recuerda que  Ciudadanos es un partido de centro, 
liberal y progresista, que busca el beneficio de todos y el consenso y cree que hay que 
buscar  una  coherencia  en  el  mensaje.  Considera  que  el  de  Sr.  Sánchez  es  un 
gobierno legítimo, pero están totalmente en contra de los acuerdos con con ERC y 
BILDU, e incide en que el actual Gobierno de la Nación ha engañado a todos. Solicita 
de sus socios de gobierno en el Ayuntamiento que internamente en el PSOE hagan 
todo lo posible por parar dicho despropósito. 

La Sra. Simón, Portavoz del Grupo Socialista dice que defender el Estado de 
Derecho y la Constitución Española implica el mismo respeto siempre, y en el ámbito 
de todas las instituciones, también en el Ayuntamiento. Que están cuestionando a un 
Presidente del Gobierno que además de elegido democráticamente es propuesto por 
el Rey. 

El  Sr. Alcalde reflexiona sobre el respeto a la Constitucional Española y a la 
legalidad, afirma que cree en España y su unidad, pero sobre todo en las españolas y 
españoles,  en  las  personas,  y  en  la  igualdad,  y  apela  a  la  defensa  del  país  con 
cordialidad y sin frentismos.
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En este momento se reincorpora a la sesión el Sr. Riendas.

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la  Moción obtiene  13 votos a  favor  de los  representantes  de los Grupos Popular, 
Ciudadanos  y  Vox; 11 en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipal 
Socialista y Unidas Podemos – Izquierda Unida y 1 abstención del representante del 
Grupo Aike; por lo que es aprobada.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816fc29353016fe6644ca20003?
startAt=18318.0 5h 05' 18'

16. EXPEDIENTE 220/2020. MOCIÓN DEL GRUPO VOX SOBRE JORNADAS DEL 
LOBO IBÉRICO EN GUADALAJARA.

Por  el  Grupo  Vox  el  Sr.  De  Miguel da  lectura  a  la  Moción  que,  transcrita 
literalmente, dice:

"Guadalajara  es  probablemente  el  rincón de  España  que más nos lleva  al 
recuerdo de aquellos capítulos del Hombre y la Tierra grabados a finales de los 70. 
Esta tierra fue el escenario de gran parte de aquellos magníficos episodios que tanto 
nos enseñaron de ecología y fauna y tanto marcaron nuestra visión futura sobre la 
Naturaleza.

Nos comentaba hace apenas dos meses Carlos Sanz - discípulo y colaborador 
más joven de aquel equipo de rodaje de inolvidable Félix- que "una de las pasiones de 
Rodríguez de la Fuente era el estudio de los lobos desde que a mediados de los años 
60 crió a dos lobeznos a los que salvó de morir apaleados en un pueblo. Todo lo que 
aprendió  de sus cachorros lo  puso  en práctica  con varias manadas de lobos que 
vivieron en el Barranco del Río Dulce en Guadalajara".

Aquellos lobos que veíamos en los capítulos del  Hombre y la  Tierra fueron 
troquelados y sociabilizados en Guadalajara. El barranco del rio Dulce en Pelegrina y 
también -pocos lo conocen- el pantano del Vado en Matallana fueron platós televisivos. 
Por tanto Guadalajara, desde entonces, siempre ha tenido un estrecho vínculo con 
Félix, con Carlos Sanz, con El Hombre y la Tierra, con el lobo y con todos aquellos 
colaboradores  naturalistas,  continuistas,  divulgadores  y  conservadores  de  la 
naturaleza que heredamos tras la muerte de Félix. Algunos de ellos, en alguna que 
otra jornada del lobo, como es el caso del divulgador Alex Lachhein, nos comentaron 
la idea de desarrollar e instaurar en Guadalajara unas Jornadas de Lobo Ibérico.

Sin duda la idea y el  proyecto pensamos que es buena e interesante. Que 
mejor  sitio  que  Guadalajara  para  descubrir  al  público  en  general  y  a  los 
guadalajareños a una de las criaturas más enigmáticas de la naturaleza y convertir a 
este certamen en una herramienta muy importante de divulgación, sensibilización y 
desmitificación del lobo y a Guadalajara en la ciudad del Lobo Ibérico. De tal forma 
que Guadalajara será el referente y el foro nacional e internacional para conocer y 
saber más de este animal y de su conflicto, para acercar posturas, consensos y lanzar 
ideas y soluciones por diferentes vías, aunando todas las propuestas, para que pueda 
coexistir  esta  especie  tan  emblemática  y  tan  maravillosa  como el  lobo  ibérico  en 
nuestro país.
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Estas Jornadas del Lobo Ibérico en Guadalajara, servirán para poner en valor 
la riqueza del patrimonio natural que existe en Guadalajara. Para traer a Guadalajara a 
los mejores expertos que hablarán del mundo del lobo. Permitirá analizar los diferentes 
tipos de enfoque sobre el  lobo: desde el  ganadero,  desde el  divulgativo,  desde el 
cinegético, desde el conservacionista, desde el científico, desde el turístico, desde el 
de la Administración, desde las leyendas y lo mitológico, acercándonos también a una 
tradición milenaria y a la diferente relación que, a lo largo de la historia.

Por  otra  parte  estas  jornadas  nos  permitirán  disfrutar  de  exposiciones,  de 
conferencias, de películas y de espectáculos alrededor de la magia de este animal 
dedicado  a  publico  infantil  y  adulto,  de  talleres,  de  un  mercado  con  tiendas  y 
animación relacionado con el lobo: óptica, ropa, libros, guías, ecoturismo etc. Dos de 
las actividades estrellas serian la presencia de lobos troquelados y una excursión a 
Pelegrina con interacción de lobos por allí  e  incluso,  algún vuelo de cetrería,  que 
siempre gusta mucho.

Se trata por tanto de una propuesta para enriquecer a Guadalajara a lo largo 
de un fin de semana en el que conoceremos a este emblemático animal que tantos 
amores  y  odios  despierta.  El  objetivo  sería  por  una  lado  mostrar  la  realidad  del 
conflicto  del  lobo,  hacerlo  de  una  forma  holística  e  interdisciplinar,  de  manera 
científica; por una lado con datos y hechos reales de la mano de especialistas en este 
cánido  y  por  otro  de  los  ganaderos,  conservacionistas  y  políticos,  para  que  los 
asistentes tengan una base sólida sobre la realidad de este animal y su conflicto. Y por 
otro  lado  el  de  diseñar,  conocer  y  aplicar  métodos  de  prevención  de  daños  a  la 
ganadería con el objetivo de mejorar la coexistencia entre el lobo y el hombre.

Creemos que esta idea sería una oportunidad única para poner en valor la 
ciudad de Guadalajara, impulsar la economía de la ciudad y el  turismo; situándola 
además en primera línea nacional e internacional de referente en el asunto Lobo. Y 
sobre todo para que los guadalajareños y todos los amantes del  lobo que quieran 
conocer  la  realidad  objetivamente  puedan  encontrar  un  magnifico  escaparate  en 
nuestra ciudad.

Con estas Jornadas aprenderemos más sobre este animal tan emblemático a 
través de aspectos como la biología, etología, distribución, población actual y gestión 
con los sectores implicados, intentando disminuir el rechazo social a esta especie y en 
ayudar a los ganaderos para enfrentarse a los ataques de lobo y a la gestión de sus 
indemnizaciones.

ACUERDO
Uno Que  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  ponga  los  medios  y  recursos  para  la 
organización de las I Jornadas del Lobo ibérico en Guadalajara y convierta de esta 
forma a nuestra ciudad en un referente nacional e internacional de todo lo relacionado 
con esta pieza esencial, exclusiva, imprescindible y emblemática de la historia natural 
de España y de nuestros ecosistemas y con los que conviven y coexisten en el mundo 
rural con su presencia.

Dos Instar a la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha y a la Diputación de 
Guadalajara a colaborar con la organización y ejecución del las I Jornadas del Lobo 
ibérico  en  Guadalajara  con  el  fin  de  impulsar  y  promocionar  la  provincia  de 
Guadalajara como destino turístico, intentando que sea de mayor atractivo regional, 
nacional e incluso internacional y potenciar todos los recursos turísticos, sobre todo en 
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el aspecto de Naturaleza y biodiversidad."

El Sr. Riendas, Portavoz del Grupo Aike, le dice al Sr. De Miguel que no cree 
que se haya visto por Guadalajara un lobo ibérico alguna vez, y que esa propuesta la 
organice él al margen del Ayuntamiento si así lo desea. Insiste en que según el artículo 
3  del  ROP en relación con el  art.  123 del  TRLBRL,  esta  no es una competencia 
municipal.  Reitera  que  no  es  una  Moción  que  tenga  interés  alguno  para  los 
guadalajareños y le pregunta si  no hay problemas de los que debatir en la ciudad 
como  la  limpieza,  la  iluminación,  movilidad,  los  solares,  etc.  por  lo  que  vuelve  a 
ausentarse del Salón del Plenos.

Por el Grupo Unidas Podemos - Izquierda Unida, el Sr. Morales afirma que por 
una especie de solidaridad territorial no quiere arrebatar una jornada, un tema propio 
del mundo rural, en un momento en que hay tanta sensibilización con ese entorno y su 
despoblación,  y  considera  que  en  su  caso,  actividades  de  este  tipo,  se  podría 
organizar desde la Diputación Provincial o la Junta de Comunidades.

Como Portavoz del Grupo Ciudadanos, el Sr. Parlorio, afirma que la propuesta 
que contiene la Moción podría ser interesante si bien plantea las siguientes dudas: 
¿Asumiría el Ayuntamiento la organización; con que coste; que retorno tendría para la 
ciudad? En relación con los ganaderos, ¿se ha hablado con APAG? Indica que no se 
tienen suficientes datos para votar a favor y que si alguien organiza estas jornadas, 
desde  la  Concejalía  de  Turismo  se  darán  las  facilidades  y  los  apoyos  posibles  y 
oportunos.

El  Sr.  Robisco,  en  nombre  del  Grupo  Popular,  opina  que  le  parece  una 
propuesta interesante si bien no como objeto de una Moción, sino como una iniciativa 
o  rueda  de  prensa,  al  igual  que  otras  buenas  ideas.  Cuestiona  que  por  algunos 
Concejales se critiquen este tipo de propuestas, y expresa su reconocimiento por la 
labor  que está  llevando  a  cabo D.  Fernando  López Herencia  Director  del  Zoo  de 
Guadalajara.

La Sra. García, como Portavoz del Grupo Socialista, expresa su duda de que 
ésta sea la forma, tema y lugar adecuado de abordar la promoción de las actividades 
propuestas, afirmando que estamos en la ciudad de Guadalajara, no en la provincia. 
Señala que existen muchas necesidades en las que invertir  y  hay que afrontarlas 
planificando  y  priorizando,  y  que  actualmente  el  Ayuntamiento  no  tiene  recursos 
públicos para emprender una actuación de este tipo.

El Sr.  De Miguel replica que no se quita sino que se pone en valor el mundo 
rural; que si detallan o concretan más el contenido de la Moción se les contesta que se 
les está marcando la agenda de la acción de gobierno; que el coste de la actividad es 
mínimo. Afirma que el lobo ibérico es el gran tótem del conservadurismo español y hay 
que defenderlo.

En este momento se reincorpora al Salón El Sr. Riendas.

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene 2 votos a favor de los representantes del Grupo Vox, 14 en contra 
en contra  de los representantes  de los Grupos Municipal  Socialista, Ciudadanos y 
Unidas Podemos – Izquierda Unida y  9 abstenciones de los representantes de los 
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Grupos Popular y Aike; por lo que es rechazada.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816fc29353016fe6644ca20003?
startAt=21074.0 5h 51' 14'

17.  EXPEDIENTE  939/2020.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS  PODEMOS  – 
IZQUIERDA UNIDA SOBRE EL V CENTENARIO DE LA REBELIÓN COMUNERA EN 
GUADALAJARA.

Por el Grupo Municipal Unidas Podemos – Izquierda Unida, el Sr. Morales, se 
da lectura a la siguiente Moción, que se transcribe ya con la  sustitución de los dos 
últimos apartados por  el  sugerido  por  el  Grupo Socialista  (en relación con la  que 
consta en el expediente): 

"Este 2020 se cumplen los 500 años del inicio de la rebelión comunera, de la 
que la ciudad de Guadalajara formó parte.

En 1520, y tras un periodo complejo de inestabilidad, subidas de impuestos y la 
incertidumbre de un rey que no hablaba nada de castellano y rodeado de dirigentes 
extranjeros, se produce un conflicto institucional dentro de las Cortes en Castilla que 
se salda con una revuelta armada y la constitución de un poder alternativo por toda 
Castilla.

Las  Comunidades  de  Castilla,  no  se  entenderían  sin  los  antecedentes  de 
inestabilidad y crisis  económica,  e inestabilidad y crisis política y  el  impacto  de la 
llegada de un rey extranjero rodeado de consejeros extranjeros.

En  este  contexto  surge  una  contestación  bastante  generalizada  con 
gradaciones y matices. La contestación de las ciudades se canaliza a través de ruegos 
y peticiones dentro del sistema establecido primero, y superándolo y sustituyéndolo 
por un poder alternativo después.

La dinámica propia del conflicto irá generando afecciones y desafecciones, y 
con la consumación de cada hecho se generan nuevas consecuencias; una exagerada 
represión real  estimuló la  solidaridad entre las ciudades castellanas.  En el  sentido 
inverso, los sucesos anti-señoriales estimularon a la alta nobleza a apoyar a la corona, 
garante del orden establecido.

Otro elemento de conflicto determinante fue el económico, no sólo el anti-fiscal, 
sino el de la manufactura frente a la exportación, con el triunfo de la exportación -a 
Flandes- de la lana castellana en lugar de su transformación en Castilla, marcando un 
modelo  económico  que  se  ha  arrastrado  durante  siglos,  y  que  también  ayuda  a 
entender fenómenos como la España Vaciada.

Depende del autor que se siga, hay que hablar desde revuelta a revolución de 
las Comunidades de Castilla.  De hecho, tal  y como hace Joseph Pérez, se puede 
hablar  de  una  primera  revolución  moderna,  antecedente  imprescindible  del 
pensamiento liberal. Otro autor, Pérez Serrano, refiere que en 1787 en los debates de 
la Constitución norteamericana, y que en el período constituyente de Filadelfia (25 de 
mayo de 1787 - 17 de septiembre de 1787), se aludiera con reiteración a la llamada  
«Constitución  de  Ávila»,  como  documento  inspirador  de  la  Carta  Política  de  los  
Estados Unidos de América.
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Guadalajara  tenía  representación  en  el  brazo  del  común de  las  Cortes  de 
Castilla,  y  dos representantes de la  ciudad participaron de las Cortes de 1520 en 
Santiago y La Coruña, votando favorablemente al servicio que proponía la corona, en 
contra de la opinión de la ciudad, en un clima general de soborno y extorsión a los 
procuradores  por  la  Corona.  Así,  en  junio,  los  procuradores  de  la  ciudad  fueron 
expulsados  y  una  turba  destruyó  sus  viviendas.  A la  cabeza  de  la  rebelión  en 
Guadalajara  estaba Iñigo  López  de  Mendoza, hijo  del  Duque  del  Infantado,  pero 
también  había  personajes  del  estado  llano  como  Pedro  de  Coca,  de  profesión 
carpintero. Guadalajara está ausente de la primera convocatoria alternativa el poder 
real,  en  Ávila,  de  la  que  apenas  participaron  cuatro  ciudades  (Toledo,  Segovia, 
Salamanca  y  Toro)  donde  se  redactó  la  Ley  Perpetua  del  Reino  de  Castilla,  que 
apenas pasó del estado de borrador pero que es algo hecho en el siglo XVI que se 
parece mucho a lo que luego sería una Constitución. Nuestra ciudad sí envía una 
representación  a  la  a  la  Junta  de  Tordesillas,  con  otras  12  ciudades  más  de  las 
dieciocho con voto en Cortes.  En Tordesillas la  Junta asumió labores de gobierno 
partiendo de una idea parecida a lo que en época contemporánea será la Soberanía 
Nacional, y quedó patente un proyecto reformador de la administración o el régimen 
fiscal. Tras una victoria militar realista en Tordesillas, Guadalajara no volvió a enviar 
representación -Tampoco Soria-.

Simplificando enormemente,  los realistas van acumulando victorias tras una 
mayor desorganización inicial y este proceso hace casi definitivo en Villalar, en 1521, y 
después en Toledo para acabar con el conflicto armado.

Iñigo  López  de  Mendoza, hijo  del  Duque  del  Infantado,  fue  condenado  al 
destierro y Pedro de Coca ejecutado con garrote y su cadáver expuesto en la Plaza 
del Concejo de Guadalajara.

En la ciudad se impuso, como en el resto de ciudades rebeldes, el escudo con 
el águila bicéfala en la puerta del Mercado -hoy en el palacio de Antonio de Mendoza o 
convento de la Piedad, el instituto Liceo Caracense-.

De  estos  hechos,  necesariamente  simplificados  por  el  formato,  se  podrían 
extraer jornadas de dinamización turísticas parecidas a la Boda de Felipe II con Isabel  
de Valois -pero con más pueblo llano-, y ciclos de conferencias o publicaciones en el 
contexto de la feria del Libro o a lo largo del año.

Para  ofrecer  un  contexto  adecuado  contamos  en  el  archivo  municipal  con 
documentos del Concejo o una Real provisión de Carlos I por la que se ordena al 
Concejo  de  Guadalajara  que nombre  sus  procuradores  para  las  Cortes  generales 
convocadas en Valladolid en 1555.

La  Diputación  Provincial  cuenta  con  la  Institución  Provincial  de  Cultura 
“Marqués  de  Santillana”,  en  cuyos  fondos  se  puede  profundizar  en  el  análisis  y 
difusión de la rebelión comunera, también en nuestra provincia más allá de nuestra 
Ciudad.

Incluso es posible que los protocolos notariales que alberga el Archivo Histórico 
Provincial  pudieran  ayudarnos  a  profundizar  en  este  momento  histórico  de  paso 
definitivo de una monarquía medieval a un estado moderno.
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Además, contamos con proyectos editoriales de ámbito provincial que ya han 
mostrado interés en el tema que podrían participar y colaborar, así como la Asociación 
Provincial  de  Guías  Turísticos  de  Guadalajara,  con  quien  habría  que  contar  para 
aprovechar el tirón turístico de este tipo de iniciativas.

Y en el contexto de toda Castilla, el 22 de abril de 2018 se firmó un convenio 
entre la comunidad de Castilla y León y la Comunidad de Madrid, a la que se anunció 
que, aunque no estuvo presente en la firma, se adhería nuestra Comunidad autónoma, 
Castilla-La Mancha, para la adhesión al proyecto "Tiempo de la libertad. Comuneros V 
Centenario", que está promovido por la Fundación Villalar-Castilla y León, y que se 
desarrollará durante tres años teniendo en cuenta los hechos históricos que tuvieron 
lugar  desde  1520,  momento  del  levantamiento  de  Toledo,  hasta  febrero  de  1522 
cuando María  Pacheco,  viuda  de Padilla  y  considerada  como la  última comunera, 
escapó hacia Portugal.

ACUERDOS 
• Colocar un elemento estable que recuerde la rebelión comunera en la Plaza del 

Concejo -ya sea placa, estatua o monolito-.
• Llevar ese recuerdo al callejero de Guadalajara.
• Desarrollar jornadas de dinamización turística e histórica en torno a la rebelión 

comunera.
• Promover la colaboración institucional con otras administraciones y organismos en 

los actos conmemorativos del V Centenario de la rebelión de las Comunidades de 
Castilla, como la Fundación Villalar- Castilla y León, la Junta de Comunidades de 
Castilla- La Mancha, etc. 

Por el Portavoz de Aike, Sr. Riendas, manifiesta que esta moción es de ámbito 
municipal a al proponer acciones concretas para la ciudad y que también llevaban en 
la Agenda de su Grupo este tipo de celebraciones tradicionales y jornadas divulgativas 
y  reivindicativas  de  lo  que  considera  como  la  primera  revolución  moderna  de  la 
historia, y en la que recuerda que Guadalajara tuvo mucho que ver; que en el caso de 
ser aprobada la Moción se harán aportaciones y propuestas como viene haciendo 
desde hace meses dando ideas al Equipo de Gobierno.

El Sr. De Miguel, Portavoz de Vox, solicita al Sr. Riendas el respeto que ellos 
han mantenido durante su intervención a pesar de no compartir la propuesta de la 
Moción,  siendo  contestado  posteriormente  por  el  Sr.  Riendas que  él  también  ha 
respetado al Sr. De Miguel y otros Concejales cuando se han levantado durante los 
debates plenarios y que lo único que hace al levantarse durante las mociones que no 
son de ámbito municipal es ejercer su propio derecho a hacerlo. 

El Sr. Marco, Portavoz del Grupo Cs justifica el voto de su Grupo a favor de la 
Moción, en el hecho de que cualquier movimiento civil en busca de un ordenamiento 
reglado fuera de todo totalitarismo basado en la  soberanía popular y en el  que el 
Estado  solo  intervenga  para  garantizar  la  libertad  individual  y  la  igualdad,  será 
apoyada por Cs, como esencia de su pensamiento liberal.

El  Sr. Alguacil  en nombre del Grupo PP, se sorprende de que el Sr. Riendas 
considere  este  un tema municipal,  defendiendo  que lógicamente  Guadalajara  está 
inmersa en muchos contextos, como lo es el conflicto de los comuneros. Dice que 
estaría de acuerdo con la Moción pero no con el proponente. 
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Por  el  Grupo  Socialista,  la  Sra.  Serrano,  agradece  al  Sr.  Morales  la 
presentación de esta Moción, ahonda en el contexto del movimiento comunero y sus 
protagonistas, expuesto en los antecedentes de la Moción, y anuncia el apoyo de su 
Grupo a la misma con la enmienda de sustitución in voce anunciada por el Sr. Morales.

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene  15 votos a favor de los representantes  de los Grupos Municipal 
Socailista, Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike, ningún voto en 
contra y  10 abstenciones de los representantes de los Grupos Popular y Vox; por lo 
que es aprobada.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816fc29353016fe6644ca20003?
startAt=23050.0 6h 24' 10'

En este momento se ausenta de la sesión D. Jaime Carnicero de la Cámara.

Ruegos y preguntas

18. EXPEDIENTE 445/2020. RUEGOS Y PREGUNTAS.

– Preguntas del Grupo Popular:

El Sr. Engonga formula las siguientes preguntas:

1ª.-  "Una  vez  que  hemos  tenido  constancia,  que  un  establecimiento  de  la 
asociación de comerciantes de Miguel Fluiters ha registrado 500 firmas mostrando su 
disconformidad y malestar por la ausencia de actividades de Navidad, en el entorno de 
la plaza Mayor, calle Miguel Fluiters, plaza de España y zonas colindantes. Pregunta, 
¿Tiene previsto el Ayuntamiento seguir ubicando las actividades, que forman parte del 
programa de Navidad en los mismos espacios que en la pasada edición?"

Responde  la  Sra.  Simón que  están  satisfechos  con  el  modelo  que  han 
implantado este año, que ha supuesto más dinamismo y vida en el centro histórico, 
siendo la valoración de la ciudadanía muy positiva respecto de los actos navideños. 
Añade que cuando se planifiquen las actividades de las próximas fiestas de Navidad 
se decidirá su ubicación.

2ª.-  "En  los  últimos  años,  durante  el  mes  de  mayo  el  Ayuntamiento  de 
Guadalajara,  ha  llevado  a  cabo  el  programa  "Las  Ferias  temáticas".  Programa 
transversal, que además de servir como herramienta para dinamizar el casco histórico 
de  la  ciudad,  permitía  al  ciudadano  disfrutar  durante  varios  fines  de  semana,  de 
diferentes  actividades  culturales.  La  feria  del  libro,  feria  de  artesanía,  feria  de 
asociaciones y feria de la ciencia han sido las últimas ferias en formar parte de este 
programa cultural, que ha contado cada año con una gran aceptación por parte de los 
asistentes. Concretamente, la feria de la ciencia, la última de las ferias en formar parte 
de este programa, cuenta con la participación de un gran número de escolares, que 
con  gran  ilusión  presentaban,  interesantes  e  innovadores  proyectos  científicos. 
Pregunta,  ¿Va  a  seguir  programando  el  Ayuntamiento,  la  Feria  de  la  Ciencia  en 
colaboración con el colegio Sagrado Corazón, como se ha hecho en los últimos dos 
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años?"

Responde la  Sra. García,  informando que sí se van a marcar una serie de 
objetivos, divulgar la ciencia y actividad científica de los escolares; que se llevará a 
cabo en colaboración con todos los centros escolares y por supuesto con el Colegio 
Sagrado Corazón, aprovechando su experiencia, con distintas instituciones como el 
Parque Científico y Tecnológico de Guadalajara, la Junta de Comunidades de Castilla 
La Mancha y las Universidades. El propósito es que, planificadamente, los alumnos 
experimenten la ciencia viva y creen ciencia y luego se expongan en unos escaparates 
a fin asimismo de que los centros educativos lo incluyan en su programación anual 
general.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816fc29353016fe6644ca20003?
startAt=24797.0 6h 53' 17'

– Ruegos y preguntas del Grupo Vox:

1ª.-  Sr. De Miguel: "Los alumnos del Colegio Parque La Muñeca de la capital 
han encontrado sus aulas como ocurrió en el 2018 muy frías, tras la vuelta de las 
vacaciones de Navidad. Nos comentan los padres que no es un problema aislado y 
que  estas  calderas  ya  han  sufrido  averías  en  ocasiones  anteriores.  También  nos 
explican que una de las dos calderas lleva tiempo averiada y la otra, al ser una caldera 
de pellets se detiene por fallos en el sistema de aportación desde el silo. Parece 
evidente que en este centro hay un problema de mantenimiento de estas calderas que 
necesitan un mayor y mejor mantenimiento que otras convencionales y sobre todo un 
trabajo previo de prevención. Pregunta:  ¿Qué  plan de mejora de mantenimiento ha 
elaborado el equipo de gobierno de este Ayuntamiento para que no se repitan estos 
hechos y los alumnos y profesores de este centro no tengan que acudir a este colegio 
con abrigos y soportar temperaturas tan bajas?"

Responde el  Sr. Sanz informando de la clara falta de mantenimiento de este 
centro en los 12 años de existencia del mismo; que en este tipo de calderas lo correcto 
es limpiar el silo integral cada dos años, y relata las tareas y acciones que se han 
realizado en estos últimos meses además de que ese está realizando un proyecto 
para la instalación de una caldera de gas de apoyo para evitar dichos problemas, y lo 
cual se hará en coordinación con la Junta de Comunidades. 

2ª.-  Sr. Toquero: "Han pasado ya 6 meses desde que los comerciantes del 
Mercado de Abastos de Guadalajara solicitasen al Concejal Delegado de Comercio, 
Turismo y Mercados Fernando Parlorio una lista de remates y necesidades prioritarias 
para  el  buen  funcionamiento  del  mercado.  Esta  lista,  entre  otras  peticiones,  la 
componen los siguientes elementos: 
- Guardar cableado telefónica 
- Eliminar hormigas del interior 
- Grietas en el suelo 
- Cuerta de basuras 
- Pintar de negro los desagües azules 
- Cortinas 
- Mando de las puertas 
- Relojes luces de entrada 
- Papel, espejos, jabón, secamanos para aseos 
- Corte por piso del ascensor en horas no comerciales 
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- Indicadores de NO PASAR 
- Cerrador entre plantas. 
- Paso de cebra. 

Pregunta, ¿Cuándo se les va a dar una respuesta a estos comerciantes del 
mercado de abastos y cuándo se van a rematar estas necesidades? Si es que se tiene 
pensado rematarlas."

Contesta  el  Sr.  Parlorio informando  que  algunos  de  dichos  elementos  se 
encuentran pendientes de subsanar, que pedirá a los servicios técnicos un informe 
sobre cuanto pueden tardar en solucionarse; que algunos de los elementos señalados 
no forman parte de la obra de remodelación, y que respecto del tema estético de los 
tubos serán los técnicos quienes determinen si se han o no de pintar de otro color.

Añade el Sr. Toquero que además de las deficiencias que ya se indicaron hay 
nuevos temas, y que se pone a su disposición al respecto. 

3º.-  Sr.  De Miguel:  "Desde hace unos días los niños de algunas escuelas 
deportivas de clubes de la capital tienen que pasar por caja para abonar la cantidad de 
17 € por utilizar las instalaciones deportivas del Ayuntamiento de Guadalajara. 

Es  difícil  de  entender  que  estos  niños,  en  muchos  casos  con  riesgo  de 
exclusión social y con pocos recursos económicos deban de abonar esta cantidad. Los 
clubes no  entienden  que quieran  sangrar  aún  más a  quienes  practican  deporte  y 
tampoco ellos pueden hacerse cargo de esa cuota pues en algunos casos tienen hasta 
centenares de niños en sus escuelas. 

En consecuencia rogamos a este equipo de gobierno que valore retirar esta 
cuota a los clubes."

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816fc29353016fe6644ca20003?
startAt=25116.0 6h 58' 36'

– Ruegos y preguntas del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida:

1ª.- El Sr. Morales da lectura a la siguiente pregunta:

" El pasado 5 de enero, como todos los años, tuvo lugar la tradicional cabalgata 
de reyes. Como otros años se mantuvo el uso de animales, y se incorporó uno más, 
un elefante, algo que ha sido criticado por entidades de la sociedad civil y por grupos 
municipales del ayuntamiento de Guadalajara. 

Con el  precio de adjudicación los lotes 1 (49.448,75 €) y 2 de la cabalgata 
(114.950 €) y el lote de caramelos que corresponde a la (3.960 €) suman un total, sin 
otros costes indirectos como las horas de policía o bomberos, protocolo y festejos…, 
de 168.358,75 €.

Entre los argumentos contra el  uso de animales y animales salvajes en las 
cabalgatas  hay  argumentos  éticos  contra  el  maltrato  animal,  así  como  la  moción 
aprobada en pleno sobre el uso de animales en circos para no usar animales para 
nuestro divertimento, pero también hay argumentos de seguridad y peligrosidad.

Respecto  a  la  seguridad  y  peligrosidad  del  uso  de  animales,  hubo  una 
denuncia en redes sociales sobre un incidente un día antes en Medina del Campo y 
sobre el parecido de ese mismo animal con el utilizado en la cabalgata de Guadalajara 
al día siguiente. Ante el parecido entre los especímenes de Medina y Guadalajara, la 
pregunta es ¿si no se tuvo en cuenta la potencial peligrosidad que conlleva el uso de 
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animales en las cabalgatas?"

Contesta la  Sra. Simón informando que se trataba de una elefanta, que este 
Equipo de Gobierno valora todas y cada una de las actividades que se organizan y 
precisamente la Cabalgata de Reyes es una sobre la que se pone más énfasis; que 
los Agentes de Seprona revisaron la documentación y dieron su conformidad.

Al  comentario del  Sr.  Morales sobre que no puede ser  lo  mismo el  riesgo 
mecánico o físico de un vehículo, por ejemplo, que el de un animal salvaje, insiste la 
Sra. Simón en que este Equipo de Gobierno es muy concienzudo con todo lo que 
afecta a la seguridad.

2º.- El Sr. Morales da lectura al siguiente ruego: 

"Una de las preocupaciones de las personas que usan el transporte colectivo 
de viajeros de la ciudad de Guadalajara, especialmente al ir a trabajar o estudiar, es 
una  buena  conexión  con  las  frecuencias  de  Cercanías  y  de  los  autobuses 
interurbanos.

En  los  últimos  meses  se  repiten  quejas  de  usuarias  y  usuarios  por  las 
dificultades de conectar con el  cercanías en la línea C2 de los autobuses urbanos 
algunos días.

Tras  contactar  con conductores  a  través de  su  representación  sindical  nos 
trasladan que en líneas que van muy ajustadas -sobre todo C2 y L5- la única manera 
de recuperar tiempo si ha habido cualquier incidencia de tráfico es rebasar la velocidad 
máxima  y  eso  supone  un  riesgo  que  además  se  espera  que  asuman  ellos 
personalmente.

Por eso se solicita que en la próxima reunión de la Comisión de Seguimiento 
del  Servicio  se  estudie  la  forma  de  ajustar  las  línea  C2  y  L5  para  evitar  estas 
incidencias."

Dice el Sr. Alcalde que le consta que se están adoptando medidas al respecto.

3º.- El Sr. Morales  continúa y concluye con un segundo ruego: 

"Revisando las últimas actuaciones en compras hemos podido ver un gasto de 
10.000 con la empresa que gestiona el alumbrado de la ciudad, que entendemos tiene 
que ver con la mejora de la visibilidad en puntos negros de la ciudad.

En este mismo sentido, en el aparcamiento del Teatro Auditorio Buero Vallejo, 
con  entrada  por  la  Calla  Luis  Ibarra  Landete  apenas  hay  dos  focos  desde  los 
extremos, lo que sumado a lo escondido del espacio genera una sensación de enorme 
inseguridad.

En  consecuencia,  ruego  que  se  intervenga  con  una  mayor  iluminación, 
distribuida por el aparcamiento."

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816fc29353016fe6644ca20003?
startAt=25613.0 7h 06' 53'

– Preguntas del Grupo Aike:

Por el Grupo Aike el Sr. Riendas da lectura a las siguientes preguntas:
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1ª.- "El año pasado por estas fechas (enero 2019), se publicaba en  medios 
locales la licitación de unas "obras de acondicionamiento del terreno", que incluían un 
"huerto piloto y una caseta de mantenimiento y almacén en el Parque Villa Plana, junto 
a la calle  Victoria Kent". En el proceso de contratación de estos denominados como 
"Huertos de Ocio" participaron 9 empresas, resultando adjudicataria El Ejidillo Viveros 
Integrales  S.L.  (contrato  administrativo  suscrito  con  fecha  17  de  mayo). 
Posteriormente, y tras la celebración de las elecciones y el consiguiente cambio en el 
equipo de gobierno, con fecha 23 de octubre del  año pasado se firmó Decreto de 
Alcaldía de resolución contractual indemnizando a dicha empresa con la cantidad de 
2.930,64 euros. Desde Aike – A Guadalajara hay que quererla – preguntamos al actual 
equipo de gobierno: ¿están barajando una nueva ubicación para dotar al municipio de 
huertos urbanos? ¿tienen previsto licitar un procedimiento similar?; y en caso de ser 
así, ¿podrían especificar para cuándo calculan que podrán conocerse las bases? ¿se 
está consultando con la ciudadanía y asociaciones que puedan estar interesadas?"

El Sr. Sanz contesta que dicho proyecto, electoralista, no pudo ejecutarse, que 
no  contaba  tan  siquiera  con  un  informe  jurídico  urbanístico,  el  cual  solicitado 
posteriormente  por  este  Equipo  de  Gobierno  concluía  que  la  instalación  excedía 
claramente  del  límite  del  20%  de  la  superficie  de  la  parcela  asignada  al  uso 
compatible,  por lo  que ha tenido que resolverse el  contrato por imposibilidad para 
ejecutarlo  e indemnizarse al  adjudicatario;  un error que se han tenido que costear 
todos  los  guadalajareños.  Antes  de  iniciar  cualquier  otro  trámite  al  respecto  se 
consultará con los colectivos sociales y se tratará en el Consejo sectorial de Medio 
Ambiente.

Pregunta el  Sr. Riendas si se están tratando de depurar responsabilidades al 
respecto, además de si  se está estudiando nueva ubicación, a lo que el  Sr. Sanz 
contesta que únicamente la resolución del contrato.

2ª.- "En el Pleno celebrado el 25 de octubre del año pasado, y a instancias de 
una pregunta de nuestro grupo municipal sobre el recinto deportivo de la Fuente de la 
Niña, nos sorprendimos con la noticia de que el Festival Gigante había comunicado a 
este Ayuntamiento que no estaba interesado en volver a realizar dicho evento musical 
en Guadalajara para el  año 2020.  Por entonces,  desde Aike ya recordábamos las 
bondades de una buena planificación y preguntábamos al equipo de gobierno si se 
estaba barajando una nueva ubicación concreta para dicho festival o si al menos nos 
podían  concretar  que  ya  estaba  acordado  que  no  se  volvería  a  realizar  este 
multitudinario acto musical  en las pistas de Atletismo de la  Fuente de la  Niña. La 
semana pasada, en el Consejo Rector del Patronato Deportivo Municipal celebrado el 
jueves 23 de enero, volvimos a preguntar directamente si se había descartado ya al 
100% por parte de dicho Patronato que el Estadio municipal Fuente de la Niña se 
pudiera utilizar para Conciertos.  Y ante la  ambigüedad de la  respuesta, y rogando 
también una  aclaración o  extensión de la  misma en este  Pleno,  tanto  en sentido 
afirmativo como negativo, preguntamos de nuevo: ¿ha descartado ya el actual equipo 
de gobierno que las Pistas de Atletismo se puedan utilizar para Conciertos, Festivales 
de Música, etc.?"

La Sra. Simón contesta que no se descarta por parte del Equipo de Gobierno 
que vuelva a utilizarse el estadio deportivo Fuente de la Niña para conciertos, eventos 
musicales, festivales etc., puesto que no está nada decidido, encontrándose el modelo 
de ferias y fiestas en un proceso participativo.
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3ª.- "Los problemas de visibilidad por la escasa iluminación en algunos puntos 
del viario de la ciudad es una demanda recurrente en la ciudadanía. Hay problemas de 
luminosidad en cuanto a los propios peatones o conductores e incluso también existen 
zonas que merecerían un mejor alumbramiento por su propio interés patrimonial. A 
modo  de  ejemplo,  existen  vías  anchas,  como  la  Avenida  Atance  (entre  Prado  de 
Taracena  y  Avenidas  de  Beleña/Alcorlo),  que  disponen  de  un  único  báculo  doble 
excesivamente alto en el paseo central que apenas ilumina de manera decente las 
aceras y zonas aledañas a los portales de las viviendas que allí se encuentran desde 
que se cambiaron sus luminarias a la tecnología led; de igual modo, la acera existente 
junto a la reja del parque Adoratrices, tampoco recibe suficiente iluminación de las 
lejanas  farolas  existentes  entre  el  arbolado  del  paseo  de  san  Roque,  con  los 
consiguientes  problemas  que  pudieran  ocasionarse  tanto  a  peatones  como  a 
vehículos, al margen de la conveniencia de una mayor iluminación de un monumento 
de tan alto valor histórico-artístico que actualmente se está restaurando con los fondos 
del 1,5% Cultural, precisamente por dicha razón. ¿Tiene previsto el actual equipo de 
gobierno  tomar  alguna  medida  respecto  de  los  problemas  y  deficiencias  de 
luminosidad que se sufren en las vías, aceras, monumentos y parques de la ciudad? 
¿se están tomando medidas periódicas que certifiquen que la iluminación cumple con 
los estándares mínimos para garantizar la seguridad de las personas?"

El Sr. Marco informa que se están tomando medidas y datos de la luminosidad 
nocturna  y  se  dotará  partida  presupuestaria  en  este  ejercicio  para  hacer  las 
modificaciones oportunas al respecto siguiendo las indicaciones de los técnicos; que 
no  sólo  cubrirán  los  puntos  negros,  sino  que  también  se  potenciará  una  mayor 
iluminación ornamental en los monumentos y edificios patrimoniales.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080816fc29353016fe6644ca20003?
startAt=25956.0 7h 12' 36'

Ruegos y preguntas de los vecinos

19. RUEGOS Y PREGUNTAS DE LOS VECINOS.

No se hace uso de este apartado del Orden del Día al no haberse presentado 
por los ciudadanos ninguna solicitud de intervención en este Pleno.

Con  lo  cual  y  no  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el   Sr.  Al-
calde-Presidente se levanta la sesión, siendo las dieciséis horas con diez minutos del 
día al principio indicado, de que se extiende la presente acta; de todo lo cual, como 
Secretaria General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2020/2 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 28 de febrero de 2020 

Duración Desde las 08:30 hasta las 17:31 horas 

Lugar Salón de Plenos del Ayuntamiento

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● D. Santiago Baeza San Llorente
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

La  Sra.  De  luz  Pontón asiste  mediante  videoconferencia,  tal  y  como  fue 
autorizado en  Pleno de 5 de septiembre de 2019,  cumpliéndose las condiciones de 
seguridad jurídica reguladas para las sesiones no presenciales por el artículo 17 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano,  comienza el  Sr. Alcalde expresando el pesar y las condolencias en nombre 
del Ayuntamiento Pleno, por el fallecimiento de las siguientes víctimas de violencia de 
género desde la  sesión anterior,  expresando además el  rechazo por estos hechos 
violentos y el deseo de que no se vuelvan a repetir: Lorena, de Gijón; Ana, de Almería, 
que deja un menor huérfano; Clara, de Lugo, que deja un menor huérfano; Alina, de 
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Alicante,  que  deja  un  menor  huérfano;  M.ª  del  Mar,  de  Aznalcóllar,  que  deja  dos 
menores huérfanos y Manuela, de Fuenlabrada.

Continúa el Sr. Alcalde haciendo constar su sentimiento por el fallecimiento de 
D. Emilio Cobos Galán, Concejal que fue de este Excmo. Ayuntamiento entre los años 
1991 y 1995 y reconocido librero de nuestra ciudad; así como por el fallecimiento de 
Dª Francisca Villalón Díez,  Concejala de este Ayuntamiento entre los años 1991 y 
1999 y Presidenta  de la  Casa de Extremadura en Guadalajara;  haciendo llegar  el 
pésame corporativo a sus familiares. Condolencias a las que se suman los Portavoces 
de todos los Grupos Municipales.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081701aa84b0170771f769500ff?startAt=446.0 
0h 07' 26'

A los citados pésames y condolencias se une al inicio de intervención el Sr. 
Carnicero, Portavoz del Grupo Partido Popular.

A continuación se pasa a tratar de los siguientes asuntos incluidos en el Orden 
del Día:

I Parte Resolutiva
a) Aprobación del acta o actas de las sesiones anteriores

1. APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 31 
DE ENERO DE 2020.

El borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por el Pleno el día 31 de 
enero de 2020 es aprobado por unanimidad de los miembros asistentes sin incluir 
ninguna rectificación.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081701aa84b0170771f769500ff?
startAt=514.0&endsAt=539.0 0h 08' 34''

b) Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas

2.- EXPEDIENTE 18510/2019. FIJACIÓN DEL TECHO DE GASTO COMPUTABLE 
MÁXIMO PARA EL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA Y SUS ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS EN EL EJERCICIO 2020.

Da  cuenta  del  expediente  el  Sr.  Baeza,  Concejal  Delegado  de  Política 
Presupuestaria.

Por el Grupo Aike, el Sr. Riendas manifiesta el apoyo a la propuesta, avalada 
por el criterio técnico y porque se aumenta el presupuesto dentro del margen que la 
ley vigente permite.

El  Sr.  Morales,  Portavoz  del  Grupo  Unidas  Podemos-Izquierda  Unida, 
manifiesta su abstención porque existe algún aspecto que puede ser cuestionado en 
relación con la doctrina del Ministerio de Hacienda, que lideraba el Sr. Montoro; dice 
que en el contexto de la normativa vigente, no resulta entendible ni lógico que en el  
ejercicio 2019 vayamos a superar el techo de gasto con una economía saneada y una 
situación de estabilidad  presupuestaria y suficiencia financiera. 
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Por el Grupo Vox, el Sr. De Miguel y por el Grupo Ciudadanos, el Sr. Marco, 
anuncian que sus respectivos Grupos votarán a favor amparados en el informe técnico 
de la Intervención municipal.

Por el Sr. Carnicero, Portavoz del Grupo del Partido Popular, se afirma que 
su postura no va a cambiar, al contrario del Grupo Socialista, que utilizaban este punto 
para criticar al Grupo Popular cuando éste estaba en el Equipo de Gobierno.

Previo  informe  favorable  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda; 
previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta; por  24 votos a favor de los 
representantes de los Grupos Municipal Socialista, Popular, Ciudadanos, Vox y Aike; 
ninguno en contra y 1 abstención del  representante del  Grupo Unidas Podemos – 
Izquierda Unida; la Corporación acuerda:

Aprobar la fijación del techo de gasto computable máximo para el Ayuntamiento 
de  Guadalajara  y  sus  Organismos  Autónomos  en  el  ejercicio  2020  en  la  cifra  de 
63.323.914,50  euros,  sin  perjuicio  de  que  en  la  elaboración  del  proyecto  de 
presupuesto  aprobado  para  2020  se  haya  respetado  la  cantidad propuesta  por  la 
Intervención  Municipal,  que  asciende  a  62.973.914,51  euros,  por  aplicación  del 
principio de prudencia.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081701aa84b0170771f769500ff?startAt=556.0 
0h 09' 16'

3.- EXPEDIENTE 14171/2019. PRESUPUESTO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
GUADALAJARA Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS PARA EL EJERCICIO 2020.

El Sr. Baeza, Concejal Delegado de Política Presupuestaria, da cuenta del 
expediente de Presupuesto General para el 2020 y expone pornenorizadamente las 
principales novedades del mismo:

Indica que el Presupuesto del Ayuntamiento supone un 4,02% superior al del 
ejercicio 2018,  último aprobado,  el  del  Patronato  de Deportes,  un 3,55% y del  de 
Cultura se mantiene igual.  Se plantea asimismo un crecimiento del 5,4 por ciento en el 
gasto corriente, la partida en la que se encuentra el gasto de todos los contratos de 
servicios, que asciende hasta los 23.906.216 euros. En cuanto a las transferencias 
corrientes, la partida crece un 2,5 por ciento y se fija en los  13.904.500 euros.  Se 
incrementa la partida de personal consecuencia de la puesta en marcha de la RPT la 
dotación de nuevas plazas. Detalla datos económicos en relación con el presupuesto 
de  ingresos,  y  la  apuesta  del  Equipo  de  Gobierno  por  mantener  todos  los  tipos 
impositivos  y  reducir  la  carga  fiscal  a  la  ciudadanía  en  función  de  su  capacidad 
económica, introduciendo al  efecto bonificaciones y exenciones, citando igualmente 
otras  relativas  a  exhumaciones  relacionadas  con  la  memoria  histórica,  obras 
realizadas en el casco histórico… así como la puesta en marcha de la conocida como 
"tasa de las eléctricas". Dice que la recaudación sube porque hay nuevas viviendas 
que tributan y por el efecto de la subida nacional del IBI, pero que en Guadalajara se 
aplica el  mismo tipo que cuando estaba el  PP.  Respecto de las partidas de gasto 
relata  las  consignaciones  en  materia  de  servicios  sociales,  innovación,  pymes  y 
empresas, comercio, turismo, visión ecologista, parques y jardines, limpieza, recogida 
de residuos, seguridad... Explica que el apartado destinado a inversiones contará con  
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2.498.108 euros para acometer programas como la adquisición de un nuevo camión 
de  bomberos,  la  redacción  del  proyecto  para  un  nuevo  parque  de  bomberos,  la 
recuperación parcial del doble sentido en el Eje Cultural, mejoras en los Jardines de la 
Cotilla y el Auditorio del barranco del Alamín, la remodelación del barrio del Chorrón, la 
conexión de la A2 con la calle Eduardo Guitián,  mejoras en alumbrado y también en 
nuevas tecnologías  y  sistemas inteligentes.  Se refiere  al  incremento  del  once  por 
ciento  del  gasto  en  Bienestar  Social,  la  apuesta  firme  por  el  empleo  –incide 
especialmente en el Plan de Empleo– y el emprendimiento con un millón de euros, las 
subidas de un veinte por  ciento  en educación,  de más de un ocho por  ciento  en 
Igualdad, un 33% en política de Mayores o de más de un 90% en la Concejalía de 
Transición Ecológica. Se trabaja en la mejora de todos los barrios de la ciudad, con un 
apartado de inversiones que alcanza los 400.000 euros. Detalla brevemente los datos 
más significativos en los Presupuestos del Patronato de Cultura y Deportes. Incide en 
el  informe  jurídico  desestimatorio  de  la  alegación  del  Grupo  del  PP  sobre  la 
inadecuación  del  procedimiento  para  la  aprobación  de  los  Presupuestos  en  su 
Enmienda a la  totalidad,  insistiendo en los holgados plazos de que han dispuesto 
todos los Concejales y Concejalas para el estudio del Proyecto de Presupuestos.

El Sr. Riendas, como Portavoz de AIKE, requiere al Equipo de Gobierno para 
que el año próximo el Presupuesto se presente con mayor antelación, considerando 
asimismo que la ampliación del plazo para su estudio enriquece el proyecto. Afirma 
echar de menos determinados documentos (memoria  explicativa  de las principales 
modificaciones  respecto  del  prorrogado  del  2018,  liquidación  pormenorizada  del 
presupuesto de los Organismos Autónomos para el año 2018, avance de la liquidación 
del presupuesto para 2019 de los organismo autónomos detallada por aplicaciones 
presupuestarias, coste efectivo de los servicios que se prestan desde la institución, un 
plan de contratación definido y con fechas e hitos...) Dice que le gusta "la música" de 
este Presupuesto, si bien lo califica de poco ambicioso, y lamenta el escaso diálogo 
mantenido, el escaso margen de participación vecinal, así como que las enmiendas 
presentadas por su Grupo no hayan sido tenidas en cuenta a pesar de que algunas no 
suponían grandes desembolsos económicos. Explica y defiende el contenido de las 
mismas,  como  mejorar  el  mantenimiento  de  los  Colegios,  la  remodelación  de  los 
jardines del Palacio del Infantado, la necesidad de impulsar el proyecto “Guadalajara 
de cine”, crear un centro de teletrabajo para evitar los desplazamientos de los vecinos 
y  vecinas  a  Madrid,  la  creación  de  un  espacio  para  la  memoria  histórica  en  el 
cementerio, la creación de un concurso de arte urbano para dinamizar el  casco, la 
ejecución  de una  senda  verde  que  vertebre  la  ciudad con  la  finca  de  Castillejos, 
aumentar los servicios bibliotecarios remunicipalizándolos, así como aplicar el mismo 
criterio  respecto  del  personal  de los servicios sociales.  Se refiere  igualmente  a  la 
enmienda  sobre  la  reducción  porcentual  (5%)  del  salario  de  los  miembros  de  la 
Corporación para su destino a las ayudas de emergencia social. Apuesta por limitar, de 
momento, a una primer tramo la reconversión de la Calle Ramón y Cajal, a fin de 
valorar su resultado y limitar el gasto en este año 2020. Defiende la ampliación de la 
fiscalización previa  y  la  planificación del  control  financiero  que  se  recogía  en sus 
enmiendas a las Bases de Ejecución, y recuerda que se trata del único Grupo Político 
Municipal que ha presentado alegaciones a las mismas - dos de las cuales se han 
tenido en cuenta- considerando la necesidad de procedimentar mejor y mayormente 
las actuaciones administrativas en aras a una mayor eficacia en la gestión eficiente de 
los recursos públicos.

Por el  Grupo Unidas Podemos- Izquierda Unida, su Portavoz Sr. Morales, 
se considera que, aunque los Presupuestos han mejorado, en general este proyecto 
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les genera una sensación constante de que falta profundizar en muchas cosas; si bien 
es una buena noticia que el  Presupuesto crezca después incluso de una pequeña 
bajada en el proyecto fallido de 2019. Dice que con más dinero se pueden hacer más 
cosas y redistribuir más los servicios; que hay aspectos que les gustan como el Plan 
de empleo con gestión directa –que de hecho se preveía en enmiendas de Ahora 
Guadalajara  el  año  pasado  o  de  Izquierda  Unida  desde  el  inicio  de  la  crisis–,  la 
adquisición  del  camión de  bomberos,  la  cobertura  de la  plaza  de  biblioteca  o  las 
inversiones  en  pistas  deportivas  de  barrio;  que  se  han  presentado  enmiendas 
parciales por valor de casi  900.000 € con aquellas materias y actuaciones que se 
echan de menos, como el inicio para la creación de la Casa de la Mujer, que considera 
debe de ir en la planta sin uso del Centro Social  de los Valles, con una biblioteca 
feminista conectada con la red de bibliotecas municipal, y el refuerzo de las ayudas de 
emergencia social con gestión directa a través de servicios sociales y no a través de 
confesiones religiosas. En el presupuesto de Deportes, proponen una nueva partida 
para un rocódromo municipal  y para un camino a la finca de Castillejos donde se 
pueda  andar  y  sea  transitable  para  bicicletas,  además  de  la  conversión  de  los 
monitores deportivos socorristas fijos-discontinuos del Patronato en fijos con jornada 
completa ya que la demanda que se hace de estos trabajadores por la vía de las horas 
extra justifica su conversión en jornadas completas todo el año.  Para dinamización 
turística  y  festejos  proponen  una  partida  específica  para  el  V  Centenario  de  la 
Rebelión  comunera,  sustituir  el  gasto  en  pirotecnia  para  cerrar  las  Ferias  de 
Guadalajara por un acto lúdico de acceso gratuito por el mismo importe,  así como 
acabar con la  financiación pública de los llamados espectáculos taurinos.  Propone 
asimismo  un  memorial  en  el  cementerio  con  todos  los  nombres  de  las  víctimas 
mortales de la represión franquista de posguerra, más dinero para el mantenimiento de 
los colegios y una nueva partida para sensibilizar sobre la Prevención de Riesgos 
Laborales.

Por el Grupo Vox, el Sr. De Miguel, señala que estos presupuestos suponen 
un  incremento  del  gasto  general,  estructural,  político,  de  los  impuestos  directos, 
indirectos  y  de  tasas  a  los  guadalajareños  y,  que  se  potencian  las  subvenciones 
públicas y partidas presupuestarias con sesgo ideológico de izquierdas.  Dice que en 
los Presupuestos se olvidan,  por  ejemplo,  las partidas destinadas a  la  familia  y  a 
garantizar una maternidad digna, a proteger a la mujer embarazada y a prestarle el 
apoyo para que pueda afrontar la llegada de su hijo con ayuda psicológica, económica 
y social de calidad, lamentando, en este sentido, la eliminación de la partida destinada 
a Red Madre. Afirma que desde su grupo han propuesto medidas de racionalización 
basadas en el sentido común e insiste en la necesidad de recortar el gasto político 
rebajando el  sueldo de los cargos electos de este Ayuntamiento y del personal de 
confianza –a través de la  convocatoria  de un pleno extraordinario-  para  reducir  el 
gasto político de esta Administración y predicar con el ejemplo, importe que podría 
destinarse a reducir impuestos a los vecinos de la ciudad o a realizar más inversiones 
en la ciudad. Incide en que los ciudadanos deben confíar y recuperar la credibilidad en 
sus políticos. Manifiesta que los guadalajareños saben que los políticos, en muchos 
casos, no les protegen, sino que defienden a los partidos que los pusieron allí y, en la 
mayoría de los casos, a ellos mismos.

El Sr. Marco, portavoz del Grupo Ciudadanos, señala que con la aprobación 
de estas cuentas se ha dejado atrás la política del engaño y la mentira; que estos 
presupuestos están por primera vez centrados en las personas,  y  a diferencia del 
gobierno del Partido Popular, en este proyecto prevalecen las políticas sociales; que 
con ellos se está caminando hacia un proyecto de ciudad, y que dan respuesta a la 
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hoja de ruta que establecieron con el PSOE en el acuerdo de gobierno. Destaca la 
recuperación de los Consejos de Barrio para escuchar a los vecinos, la recuperación 
del  teatro  auditorio  del  Alamín,  así  como  la  inversión  para  crear  un  plan  de 
dinamización del casco histórico. Dice que se apuesta por la mejora de las nuevas 
tecnologías tanto en el sistema de comunicación del servicio de Policía Local, como en 
el servicio de Bomberos.

El  Sr. Carnicero, Portavoz del Grupo PP  lamenta que estos Presupuestos 
vengan  a  confirmar  la  subida  de  impuestos  a  los  vecinos  de  Guadalajara 
fundamentalmente el IBI pese a que el ahora Alcalde, D. Alberto Rojo, y el Teniente de 
Alcalde,  D.  Rafael  Pérez  Borda,  aseguraron  en campaña electoral  que no  iban  a 
incrementarlos- y el  recorte de las ayudas a las familias y al  empleo estable y de 
calidad, lo que contradice el argumento del Equipo de Gobierno sobre "presupuestos 
de las personas". Critica asimismo, entre otras cuestiones, la eliminación del plan de 
maternidad, el programa de Kanguras, las ayudas a Red Madre, las bonificaciones a 
las  familias  numerosas,  que  se  hayan  minorado  las  partidas  en  cooperación  al 
desarrollo, y rebajado las ayudas a las cofradías y, a los clubes deportivos de 500.000 
a 290.000 euros. Añade la falta de respeto al procedimiento administrativo cercenando 
la labor de la oposición en la aprobación de los presupuestos. Concluye afirmando que 
estos presupuestos suponen el primer gran incumplimiento de este gobierno del PSOE 
y Ciudadanos, puesto que suben los impuestos. 

La Sra.  Simón, Portavoz  del  PSOE, ha  valorado  como  muy  necesario  el 
cambio de talante del nuevo Equipo de Gobierno respecto a las políticas de igualdad 
entre hombres y mujeres, al tiempo que ha destacado que el Ayuntamiento vaya a 
poner en marcha un Plan Contra el Odio y la Discriminación para que nadie sea más 
que  nadie,  pero  tampoco  menos.  Asegura  que  el  Partido  Popular  no  puede  dar 
lecciones de nada al Equipo de Gobierno y ha solicitado al Sr. Carnicero que su grupo 
abandone la demagogia y la mentira y que haga una oposición responsable después 
de dejar el Ayuntamiento con más de un millón de euros sin pagar en facturas.

El Sr. Alcalde manifiesta la alegría del Equipo de Gobierno por la puesta en 
marcha de una nuevas cuentas que permiten crecer, con partidas importantes que se 
centran directamente en las personas. 

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081701aa84b0170771f769500ff?startAt=8883.0 
2h 28' 03' (votaciones)

Previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Políticos 
Municipales,  en los términos que constan en  la  grabación que se acompaña a  la 
presente acta, se procede a la votación de las enmiendas presentadas por los Grupos 
Políticos Municipales, con el siguiente resultado:

– Enmienda a la totalidad del Grupo Municipal   Popular  :

Sometida a votación la Enmienda a la Totalidad del Grupo Municipal  Popular 
obtiene 8 votos a favor de los representantes del Grupo Popular; 15 en contra de los 
representantes de los Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos, Unidas Podemos – 
Izquierda Unida y Aike; y 2 abstenciones de los representantes del Grupo Vox, por lo 
que es rechazada.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
H

M
C

AQ
99

5X
KM

M
66

D
EQ

XT
97

4Z
2 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//g

ua
da

la
ja

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 6

 d
e 

52
 

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081701aa84b0170771f769500ff?startAt=8883.0


 Pág. 7

Ayuntamiento de Guadalajara

– Enmiendas parciales del Grupo Municipal   Aike  :

Sometidas a votación las enmiendas del Grupo  Aike obtienen las si-
guientes votaciones:

● La enmienda parcial n.º 1 obtiene 1 voto a favor del representante del Grupo Aike; 
21 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipal Socialista, Popular y 
Ciudadanos;  y  3 abstenciones de los representantes de los Grupos Vox y Unidas 
Podemos – Izquierda Unida; por lo que es rechazada.

● La enmienda parcial n.º 2 obtiene 1 voto a favor del representante del Grupo Aike; 
21 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipal Socialista, Popular y 
Ciudadanos;  y  3 abstenciones de los representantes de los Grupos Vox y Unidas 
Podemos – Izquierda Unida; por lo que es rechazada.

● La enmienda parcial n.º  3 obtiene 9 votos a favor de los representantes del Grupo 
Aike y del Grupo Popular; 13 votos en contra de los representantes de los Grupos 
Municipal  Socialista  y  Ciudadanos;  y  3  abstenciones de los representantes de los 
Grupos Vox y Unidas Podemos – Izquierda Unida; por lo que es rechazada.

● La enmienda parcial n.º 4 obtiene 1 voto a favor del representante del Grupo Aike; 
21 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipal Socialista, Popular y 
Ciudadanos;  y  3 abstenciones de los representantes de los Grupos Vox y Unidas 
Podemos – Izquierda Unida; por lo que es rechazada.

● La enmienda parcial n.º 6 obtiene 1 voto a favor del representante del Grupo Aike; 
21 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipal Socialista, Popular y 
Ciudadanos;  y  3 abstenciones de los representantes de los Grupos Vox y Unidas 
Podemos – Izquierda Unida; por lo que es rechazada.

● La enmienda parcial n.º 7 obtiene 1 voto a favor del representante del Grupo Aike; 
21 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipal Socialista, Popular y 
Ciudadanos;  y  3 abstenciones de los representantes de los Grupos Vox y Unidas 
Podemos – Izquierda Unida; por lo que es rechazada.

● La enmienda parcial n.º 8 obtiene 1 voto a favor del representante del Grupo Aike; 
13  votos  en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista  y 
Ciudadanos; y 11 abstenciones de los representantes de los Grupos Popular, Vox y 
Unidas Podemos – Izquierda Unida; por lo que es rechazada.

● La enmienda parcial n.º 11 obtiene  10 votos a favor de los representantes de los 
Grupos Aike, Popular y Unidas Podemos – Izquierda Unida; 13 votos en contra de los 
representantes de los Grupos Municipal Socialista y Ciudadanos; y 2 abstenciones de 
los representantes del Grupo Vox; por lo que es rechazada.

● La enmienda parcial n.º 12 obtiene 1 voto a favor del representante del Grupo Aike; 
14  votos  en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista, 
Ciudadanos  y  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida;  y  10  abstenciones  de  los 
representantes de los Grupos Popular y Vox; por lo que es rechazada.

● La enmienda parcial n.º 14 obtiene 1 voto a favor del representante del Grupo Aike; 
22 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipal Socialista, Popular, 
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Ciudadanos  y  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida;  y  2  abstenciones  de  los 
representantes del Grupo Vox; por lo que es rechazada.

● La enmienda parcial n.º 16 obtiene  2 votos a favor de los representantes de los 
Grupos  Aike  y  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida;  21  votos  en  contra  de  los 
representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista,  Popular  y  Ciudadanos;  y  2 
abstenciones de los representantes del Grupo Vox; por lo que es rechazada.

● La enmienda parcial n.º 18 obtiene  9 votos a favor de los representantes de los 
Grupos  Aike  y  Popular;  13  votos  en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipal  Socialista  y  Ciudadanos;  y  3  abstenciones de los representantes de los 
Grupos Vox y Unidas Podemos – Izquierda Unida; por lo que es rechazada.

● La enmienda parcial n.º  20  obtiene 10 votos a favor de los representantes de los 
Grupos Aike, Popular y Unidas Podemos – Izquierda Unida; 13 votos en contra de los 
representantes de los Grupos Municipal Socialista y Ciudadanos; y 2 abstenciones de 
los representantes del Grupo Vox; por lo que es rechazada.

– Enmiendas parciales del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida:

Sometidas a votación las enmiendas del Grupo  Unidas Podemos – Izquierda 
Unida obtienen las siguientes votaciones:

● La enmienda parcial  n.º  1 obtiene  2 votos a favor de los representantes  de los 
Grupos  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  y  Aike;  23 votos  en  contra  de  los 
representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista,  Popular,  Ciudadanos  y  Vox; y 
ninguna abstención; por lo que es rechazada.

● La enmienda parcial  n.º  2 obtiene  2 votos a favor de los representantes  de los 
Grupos  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  y  Aike;  23 votos  en  contra  de  los 
representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista,  Popular,  Ciudadanos  y  Vox; y 
ninguna abstención; por lo que es rechazada.

● La enmienda parcial  n.º  3 obtiene  2 votos a favor de los representantes  de los 
Grupos  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  y  Aike;  23 votos  en  contra  de  los 
representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista,  Popular,  Ciudadanos  y  Vox; y 
ninguna abstención; por lo que es rechazada.

● La enmienda parcial n.º 5 obtiene 1 voto a favor del representante del Grupo Unidas 
Podemos – Izquierda Unida; 21 votos en contra de los representantes de los Grupos 
Municipal Socialista, Popular y Ciudadanos; y 3 abstenciones de los representantes de 
los Grupos Vox y Aike; por lo que es rechazada.

● La enmienda parcial  n.º  6 obtiene  2 votos a favor de los representantes  de los 
Grupos  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  y  Aike;  23 votos  en  contra  de  los 
representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista,  Popular,  Ciudadanos  y  Vox; y 
ninguna abstención; por lo que es rechazada.

● La enmienda parcial  n.º  9 obtiene  2 votos a favor de los representantes  de los 
Grupos  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  y  Aike;  21 votos  en  contra  de  los 
representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista,  Popular  y  Ciudadanos; y  2 
abstenciones de los representantes del Grupo Vox; por lo que es rechazada.
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● La enmienda parcial  n.º 11 obtiene  2 votos a favor de los representantes  de los 
Grupos  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  y  Aike;  23 votos  en  contra  de  los 
representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista,  Popular,  Ciudadanos  y  Vox; y 
ninguna abstención; por lo que es rechazada.

– Enmiendas parciales del Grupo Vox

● La enmienda parcial n.º  1 obtiene 2 votos a favor de los representantes del Grupo 
Vox;  23 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipal  Socialista, 
Popular,  Ciudadanos,  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  y  Aike;  y  ninguna 
abstención; por lo que es rechazada.

● La enmienda parcial n.º  2 obtiene 2 votos a favor de los representantes del Grupo 
Vox;  15 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipal  Socialista, 
Ciudadanos,  Unidas Podemos  –  Izquierda  Unida  y  Aike;  y  8  abstenciones de  los 
representantes del Grupo Popular; por lo que es rechazada.

● La enmienda parcial n.º  3 obtiene  10 votos a favor de los representantes de los 
Grupos Vox  y  Popular  ;  15  votos  en  contra  de  los  representantes  de los  Grupos 
Municipal  Socialista,  Ciudadanos,  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  y  Aike;  y 
ninguna abstención; por lo que es rechazada.

● La enmienda parcial n.º  4 obtiene  10 votos a favor de los representantes de los 
Grupos Vox  y  Popular  ;  15  votos  en  contra  de  los  representantes  de los  Grupos 
Municipal  Socialista,  Ciudadanos,  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  y  Aike;  y 
ninguna abstención; por lo que es rechazada.

● La enmienda parcial n.º  5 obtiene  10 votos a favor de los representantes de los 
Grupos Vox  y  Popular  ;  15  votos  en  contra  de  los  representantes  de los  Grupos 
Municipal  Socialista,  Ciudadanos,  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  y  Aike;  y 
ninguna abstención; por lo que es rechazada.

● La enmienda parcial n.º  6 obtiene 2 votos a favor de los representantes del Grupo 
Vox;  23 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipal  Socialista, 
Popular,  Ciudadanos,  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  y  Aike;  y  ninguna 
abstención; por lo que es rechazada.

● La enmienda parcial n.º  7 obtiene 2 votos a favor de los representantes del Grupo 
Vox;  15 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipal  Socialista, 
Ciudadanos,  Unidas Podemos  –  Izquierda  Unida  y  Aike;  y  8  abstenciones de  los 
representantes del Grupo Popular; por lo que es rechazada.

● La enmienda parcial n.º  8 obtiene 2 votos a favor de los representantes del Grupo 
Vox;  23 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipal  Socialista, 
Popular,  Ciudadanos,  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  y  Aike;  y  ninguna 
abstención; por lo que es rechazada.

● La enmienda parcial n.º  9 obtiene  10 votos a favor de los representantes de los 
Grupos  Vox  y  Popular;  15  votos  en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipal  Socialista,  Ciudadanos,  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  y  Aike;  y 
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ninguna abstención; por lo que es rechazada.

– Enmiendas parciales del Grupo Popular:

● La enmienda parcial n.º 1 al Proyecto de Inversiones obtiene 10 votos a favor de los 
representantes de los Grupos Popular y Vox; 14 votos en contra de los representantes 
de los Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos y Unidas Podemos – Izquierda Unida; 
y 1 abstención del representante del Grupo Aike; por lo que es rechazada.

● La enmienda parcial n.º 2 al Proyecto de Inversiones obtiene 8 votos a favor de los 
representantes de los Grupos Popular; 15 votos en contra de los representantes de los 
Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; y 
2 abstenciones de los representantes del Grupo Vox; por lo que es rechazada.

● La enmienda parcial n.º 3 al Proyecto de Inversiones obtiene 8 votos a favor de los 
representantes de los Grupos Popular; 15 votos en contra de los representantes de los 
Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; y 
2 abstenciones de los representantes del Grupo Vox; por lo que es rechazada.

● La enmienda parcial n.º 4 al Proyecto de Inversiones obtiene 8 votos a favor de los 
representantes del Grupo Popular; 13 votos en contra de los representantes de los 
Grupos Municipal Socialista y Ciudadanos; y 4 abstenciones de los representantes de 
los Grupo Vox, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; por lo que es rechazada.

● La enmienda parcial n.º 5 al Proyecto de Inversiones obtiene 8 votos a favor de los 
representantes del Grupo Popular; 15 votos en contra de los representantes de los 
Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; y 
2 abstenciones de los representantes del Grupo Vox; por lo que es rechazada.

● La enmienda parcial n.º 1 al Proyecto de Presupuestos obtiene 8 votos a favor de los 
representantes del Grupo Popular; 15 votos en contra de los representantes de los 
Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; y 
2 abstenciones de los representantes del Grupo Vox; por lo que es rechazada.

● La enmienda parcial n.º 2 al Proyecto de Presupuestos obtiene 8 votos a favor de los 
representantes del Grupo Popular; 15 votos en contra de los representantes de los 
Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; y 
2 abstenciones de los representantes del Grupo Vox; por lo que es rechazada.

● La enmienda parcial n.º 3 al Proyecto de Presupuestos obtiene 10 votos a favor de 
los  representantes  de  los  Grupos  Popular  y  Vox;  15  votos  en  contra  de  los 
representantes de los Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos, Unidas Podemos – 
Izquierda Unida y Aike; y ninguna abstención; por lo que es rechazada.

● La enmienda parcial n.º 4 al Proyecto de Presupuestos obtiene 8 votos a favor de los 
representantes del Grupo Popular; 15 votos en contra de los representantes de los 
Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; y 
2 abstenciones de los representantes del Grupo Vox; por lo que es rechazada.

● La enmienda parcial n.º 5 al Proyecto de Presupuestos obtiene 8 votos a favor de los 
representantes del Grupo Popular; 15 votos en contra de los representantes de los 
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Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; y 
2 abstenciones de los representantes del Grupo Vox; por lo que es rechazada.

● La enmienda parcial n.º 6 al Proyecto de Presupuestos obtiene 8 votos a favor de los 
representantes del Grupo Popular; 13 votos en contra de los representantes de los 
Grupos Municipal Socialista y Ciudadanos; y 4 abstenciones de los representantes de 
los Grupos Vox, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; por lo que es rechazada.

● La enmienda parcial n.º 7 al Proyecto de Presupuestos obtiene 8 votos a favor de los 
representantes del Grupo Popular; 14 votos en contra de los representantes de los 
Grupos  Municipal  Socialista,  Ciudadanos  y  Aike;  y  3  abstenciones  de  los 
representantes de los Grupo Vox y Unidas Podemos – Izquierda Unida; por lo que es 
rechazada.

● La enmienda parcial n.º 9 al Proyecto de Presupuestos obtiene 8 votos a favor de los 
representantes del Grupo Popular; 15 votos en contra de los representantes de los 
Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; y 
2 abstenciones de los representantes del Grupo Vox; por lo que es rechazada.

● La enmienda parcial n.º 10 al Proyecto de Presupuestos obtiene 8 votos a favor de 
los representantes del Grupo Popular; 14 votos en contra de los representantes de los 
Grupos  Municipal  Socialista,  Ciudadanos  y  Aike;  y  3  abstenciones  de  los 
representantes de los Grupo Vox y Unidas Podemos – Izquierda Unida; por lo que es 
rechazada.

● La enmienda parcial n.º 11 al Proyecto de Presupuestos obtiene 10 votos a favor de 
los  representantes  de  los  Grupos  Popular  y  Vox;  15  votos  en  contra  de  los 
representantes de los Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos, Unidas Podemos – 
Izquierda Unida y Aike; y ninguna abstención; por lo que es rechazada.

● La enmienda parcial n.º 12 al Proyecto de Presupuestos obtiene 10 votos a favor de 
los  representantes  de  los  Grupos  Popular  y  Vox;  15  votos  en  contra  de  los 
representantes de los Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos, Unidas Podemos – 
Izquierda Unida y Aike; y ninguna abstención; por lo que es rechazada.

● La enmienda parcial n.º 13 al Proyecto de Presupuestos obtiene 8 votos a favor de 
los representantes del Grupo Popular; 14 votos en contra de los representantes de los 
Grupos  Municipal  Socialista,  Ciudadanos  y  Aike;  y  3  abstenciones  de  los 
representantes de los Grupos Vox y Unidas Podemos – Izquierda Unida; por lo que es 
rechazada.

● La enmienda parcial n.º 14 al Proyecto de Presupuestos obtiene 8 votos a favor de 
los representantes del Grupo Popular; 15 votos en contra de los representantes de los 
Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; y 
2 abstenciones de los representantes del Grupo Vox; por lo que es rechazada.

● La enmienda parcial n.º 15 al Proyecto de Inversiones obtiene 11 votos a favor de los 
representantes  de  los  Grupos  Popular,  Vox  y  Aike;  13  votos  en  contra  de  los 
representantes de los Grupos Municipal Socialista y Ciudadanos; y 1 abstención del 
representante del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida; por lo que es rechazada.

● La enmienda parcial n.º  16 al Proyecto de Inversiones obtiene 12 votos a favor de 
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los representantes de los Grupos Popular, Vox, Unidas Podemos – Izquierda Unida y 
Aike; 13 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipal Socialista y 
Ciudadanos; y ninguna abstención; por lo que es rechazada.

● La enmienda parcial n.º  17 al Proyecto de Inversiones obtiene 10 votos a favor de 
los  representantes  de  los  Grupos  Popular  y  Vox;  15  votos  en  contra  de  los 
representantes de los Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos, Unidas Podemos – 
Izquierda Unida y Aike; y ninguna abstención; por lo que es rechazada.

● La enmienda parcial n.º 18 al Proyecto de Inversiones obtiene 8 votos a favor de los 
representantes del Grupos Popular; 13 votos en contra de los representantes de los 
Grupos Municipal Socialista y Ciudadanos; y 4 abstenciones de los representantes de 
los Grupos Vox, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; por lo que es rechazada.

● La enmienda parcial n.º 19 al Proyecto de Inversiones obtiene 8 votos a favor de los 
representantes del Grupo Popular; 15 votos en contra de los representantes de los 
Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; y 
2 abstenciones de los representantes del Grupo Vox; por lo que es rechazada.

● La enmienda parcial n.º  20 al Proyecto de Inversiones obtiene 10 votos a favor de 
los  representantes  de  los  Grupos  Popular  y  Vox;  15  votos  en  contra  de  los 
representantes de los Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos, Unidas Podemos – 
Izquierda Unida y Aike; y ninguna abstención; por lo que es rechazada.

La Corporación, previo dictamen favorable de la Comisión Especial de Cuentas 
y Hacienda, previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
en los términos que constan en la grabación que se acompaña a la presente acta, por 
13  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista y 
Ciudadanos,  10 en contra de los representantes de los Grupos  Popular y Vox y  2 
abstenciones de los representantes de los Grupos Unidas Podemos – Izquierda Unida 
y Aike, acuerda:

Primero.-

1.-  Aprobar  inicialmente  el  Presupuesto  Municipal  del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara para el ejercicio 2020, incluyendo las enmiendas expresamente admitidas 
por la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda, siendo su resumen por Capítulos el 
que sigue:

ESTADO DE GASTOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN IMPORTE

1. OPERACIONES NO FINANCIERAS

1.1 OPERACIONES CORRIENTES

1 GASTOS DE PERSONAL 25.097.880,24

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 23.821.216,95

3 GASTOS FINANCIEROS 269.419,63

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 13.091.500,00

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS 250.000,00
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CAPÍTULOS DENOMINACIÓN IMPORTE

1.2 OPERACIONES DE CAPITAL

6 INVERSIONES REALES 2.498.108,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 335.000,00

2. OPERACIONES FINANCIERAS

9 PASIVOS FINANCIEROS 2.814.533,96

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 68.177.658,78

ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN IMPORTE

1. OPERACIONES NO FINANCIERAS

1.1 OPERACIONES CORRIENTES

1 IMPUESTOS DIRECTOS. 36.372.585,96

2 IMPUESTOS INDIRECTOS. 4.341.140,10

3
TASAS,  PRECIOS  PÚBLICOS  Y  OTROS 
INGRESOS.

10.728.500,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 13.674.474,72

5 INGRESOS PATRIMONIALES. 455.000,00

1.2 OPERACIONES DE CAPITAL

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES.

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

2. OPERACIONES FINANCIERAS

8 ACTIVOS FINANCIEROS.

9 PASIVOS FINANCIEROS. 2.605.958,00

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 68.177.658,78

2.- Aprobar inicialmente la plantilla de personal funcionario, laboral y eventual 
del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  para  el  ejercicio  2020,  así  como  los  demás 
documentos anexos al proyecto de presupuesto.

Segundo.-

1.- Aprobar inicialmente el Presupuesto del Patronato Deportivo Municipal para 
el ejercicio 2020,  incluyendo las enmiendas expresamente admitidas por la Comisión 
Especial de Cuentas y Hacienda, siendo su resumen por Capítulos el que sigue:

ESTADO DE GASTOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN IMPORTE

1. OPERACIONES NO FINANCIERAS

1.1 OPERACIONES CORRIENTES

1 GASTOS DE PERSONAL 3.020.200,00
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CAPÍTULOS DENOMINACIÓN IMPORTE

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 2.305.300,00

3 GASTOS FINANCIEROS 4.500,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 290.000,00

1.2 OPERACIONES DE CAPITAL

6 INVERSIONES REALES 105.000,00

TOTAL PRESUPUESTO GASTOS 5.725.000,00

ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN IMPORTE

1. OPERACIONES NO FINANCIERAS

1.1 OPERACIONES CORRIENTES

3
TASAS,  PRECIOS  PÚBLICOS  Y  OTROS 
INGRESOS

975.000,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.720.000,00

5 INGRESOS PATRIMONIALES 30.000,00

1.2 OPERACIONES DE CAPITAL

2. OPERACIONES FINANCIERAS

8 ACTIVOS FINANCIEROS

TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS 5.725.000,00

2.-  Aprobar  inicialmente  la  plantilla  de  personal  del  Patronato  Deportivo 
Municipal para el ejercicio 2020, obrante en el expediente.

Tercero.-

1.- Aprobar inicialmente el Presupuesto del Patronato Municipal de Cultura para 
el ejercicio 2020,  incluyendo las enmiendas expresamente admitidas por la Comisión 
Especial de Cuentas y Hacienda, siendo su resumen por Capítulos el que sigue:

ESTADO DE GASTOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN IMPORTE

1. OPERACIONES NO FINANCIERAS

1.1 OPERACIONES CORRIENTES

1 GASTOS DE PERSONAL 1.229.100,00

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 1.831.500,00

3 GASTOS FINANCIEROS 3.000,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 253.300,00

1.2 OPERACIONES DE CAPITAL

6 INVERSIONES REALES 111.700,00

TOTAL PRESUPUESTO GASTOS 3.428.600,00
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ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN IMPORTE

1. OPERACIONES NO FINANCIERAS

1.1 OPERACIONES CORRIENTES

3
TASAS,  PRECIOS  PÚBLICOS  Y  OTROS 
INGRESOS

682.000,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.700.000,00 

5 INGRESOS PATRIMONIALES 46.600,00

1.2 OPERACIONES DE CAPITAL

2. OPERACIONES FINANCIERAS

8 ACTIVOS FINANCIEROS

TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS 3.428.600,00

2.-  Aprobar  inicialmente  la  plantilla  de  personal  del  Patronato  Municipal  de 
Cultura para el ejercicio 2020, obrante en el expediente.

Por el Sr. Carnicero solicita conste en acta, a efectos de posibles recursos, que 
no  se han votado algunas de las Enmiendas de AIKE y  la  del  PSOE que fueron 
aceptadas en la Comisión de Hacienda. 

Previamente  por  la  Sra.  Secretaria  se  había  explicado  que  las  Enmiendas 
aceptadas en la Comisión de Hacienda, fueron incorporadas al dictamen aprobado y 
por lo tanto a la propuesta que salió de la misma, tal y como consta literalmente en 
dicho dictamen. 

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081701aa84b0170771f769500ff?startAt=1594.0 
0h 26' 34' (debate general del punto)

De  conformidad  con  lo  acordado  en  la  Junta  de  Portavoces,  se  debaten 
conjuntamente los puntos 4 y 5.

4.-  EXPEDIENTE  1583/2020.  DACIÓN  DE  CUENTA AL  PLENO  DEL  INFORME 
SOBRE  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LA  LEY  15/2010,  DE  5  DE  JULIO,  DE 
MODIFICACIÓN DE LA LEY 3/2004,  DE  29  DE DICIEMBRE,  POR LA QUE SE 
ESTABLECEN  MEDIDAS  DE  LUCHA  CONTRA  LA  MOROSIDAD  EN  LAS 
OPERACIONES COMERCIALES, CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE 
DE 2019.

5.- EXPEDIENTE 6676/2019. DACIÓN DE CUENTA AL PLENO DEL SUMINISTRO 
DE INFORMACIÓN PREVISTA EN LA LEY ORGÁNICA 2/2012 (LOEPSF) DE 27 DE 
ABRIL,  DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA Y SOSTENIBILIDAD FINANCIERA 
CORRESPONDIENTES AL CUARTO TRIMESTRE DE 2019.

Explica pormenorizadamente ambos puntos el Sr. Baeza, Concejal Delegado 
de  Hacienda  y  Gestión  Presupuestaria.  Parte  en  su  exposición  del informe  del 
Interventor Municipal en la comunicación correspondiente al tercer trimestre de 2019 al 
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Ministerio de Hacienda, donde se indica que, a fecha 31 de octubre de 2019, existe 
riesgo de que el Ayuntamiento de Guadalajara incumpla el  techo de gasto previsto 
para ese ejercicio; previsión que se confirma en el informe de Intervención de 19 de 
febrero de 2020, al  indicar que durante el  cuarto trimestre del  ejercicio pasado se 
cumpliría el objetivo de estabilidad presupuestaria, y valorando que no se cumplirá el  
techo de gato. Considera que dicha situación solo es imputable a la gestión y a las 
actuaciones del  Grupo  del  Partido  Popular  durante  el  mandato  anterior  según  las 
facturas y datos que al efecto indica.

El  Sr.  Riendas  como  Portavoz  del  Grupo  AIKE,  dice  que  les  preocupa 
especialmente  las  facturas  imputables  a  gastos  incorrectamente  tramitados,  y 
pregunta como se va a llevar a la normalidad esta situación.

Por el  Grupo Unidas Podemos- Izquierda Unida, su Portavoz Sr. Morales, 
dice que se esperaba de este Pleno una explicación a aquellos retrasos en pagos a 
proveedores, y afirma que durante el final del mandato anterior se habrían jugado con 
los periodos de pagos para aparentar formalmente el cumplimiento de los mismos.

El Sr. Carnicero, como Portavoz del Grupo Popular, cuestiona al Sr. Baeza 
que se haya limitado a repetir el mismo discurso que en la anterior dación de cuentas, 
y  que ya llevan nueve meses gobernando,  comparando los datos de los periodos 
medios de pago durante el mandato anterior y el presente, apuntando que actualmente 
se retrasan e incumplen más los plazos. Solicita que el Equipo de Gobierno actual 
asuma las responsabilidades de los pagos que se están produciendo durante este 
mandato.

El Sr. Baeza señala que donde se han producido mayores irregularidades por 
el Equipo de Gobierno anterior es en los Patronatos de Cultura y Deportes y que la 
previsión  es  volver  a  la  normalidad  en  el  ejercicio  presente,  lo  antes  posible, 
cumpliendo todos los procedimientos y consignación presupuestaria en la gestión de 
los gastos del Ayuntamiento y de los Patronatos. 

La  Corporación,  previo  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda, con las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta;  queda enterada de la dación 
de cuenta al Pleno del informe sobre el cumplimiento de la Ley 15/2010, de 5 de julio, 
de  modificación  de la  Ley  3/2004,  de  29  de  diciembre,  por  la  que  se  establecen 
medidas  de  lucha  contra  la  morosidad  en  las  operaciones  comerciales, 
correspondiente al cuarto trimestre de 2019.

Igualmente,  la  Corporación,  previo  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de 
Cuentas  y  Hacienda,  con  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos 
Municipales,  en los términos concretos que constan en la  grabación digitalizada y 
firmada electrónicamente que se acompaña a la presente acta; queda enterada de la 
dación de cuenta al Pleno del suministro de información prevista en la ley orgánica 
2/2012  (LOEPSF)  de  27  de  abril,  de  estabilidad  presupuestaria  y  sostenibilidad 
financiera correspondientes al cuarto trimestre de 2019.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081701aa84b0170771f769500ff?
startAt=10440.0 2h 54' 00'
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6.- EXPEDIENTE 16698/2019. REVISIÓN EN VÍA ADMINISTRATIVA DE ACTOS DE 
NATURALEZA TRIBUTARIA.

Previa  introducción  del  punto  por  el  Sr. Baeza,  Concejal  Delegado  de 
Hacienda y Gestión Presupuestaria, de conformidad con el informe técnico y  visto 
el dictámen favorable de la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda; por unanimidad 
de los miembros asistentes, la Corporación acuerda:

Estimar el recurso de reposición interpuesto por D. Jesús Villaverde Barrero el 
16 de octubre de 2019 con Registro de Entrada 2019-E-RC-34353 y en consecuencia 
conceder  la  bonificación  del  50%  en  la  cuota  del  Impuesto  de  Construcciones, 
Instalaciones  y  Obras  para  la  obras  en  Calle  Doctor  Santiago  Ramón  y  Cajal  18 
(Licencia de Obra Mayor 227/2019), en base al  informe técnico de la Responsable de 
Recursos y Reclamaciones Tributarias obrante en el expediente, parte integrante de 
este Acuerdo respecto a su motivación.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081701aa84b0170771f769500ff?
startAt=12422.0 3h 27' 02'

7.-  EXPEDIENTE  14692/2019.  ACUERDO  REGULADOR  DE  LA  PRESTACIÓN 
PATRIMONIAL DE CARÁCTER PÚBLICO NO TRIBUTARIA POR LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE ESCUELAS INFANTILES DE PRIMER CICLO DE 0 A 3 AÑOS 
DE EDAD EN CENTROS DE TITULARIDAD MUNICIPAL.

Da cuenta del expediente la Sra. García, Concejala Delegada de Educación.

El  Sr.  Riendas como Portavoz del  Grupo AIKE,  y  el  Sr.  Morales,  como 
Portavoz  de  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida, valoraran  positivamente  la 
propuesta y anuncian su aprobación. El Sr. Morales, cuestiona, según los Anexos de 
personal, las condiciones salariales de las técnicos superiores, quines asumen una 
importante responsabilidad y avisa de la posibilidad de que en algún momento, por 
ejemplo  en  el  centro  Alfahuí,  estemos  incumpliendo  las  ratios  legales.  Apunta 
asimismo, de la posibilidad de existencia de un error en la documentación puesto que 
un menor no puede permanecer más de nueve horas en un centro y una escuela de 
educación infantil.

Por el  Grupo Vox, el Sr. De Miguel, anuncia que apoyarán la propuesta, si 
bien  entiende  que  del  documento  quizás  se  concluye  que  la  competencia  no  es 
municipal, que puede urgir un pacto de estado por la educación para establecer un 
marco común en que se tienda a la universalización de esta etapa educativa de 0 a 3 
años, avanzando alguna de sus ideas al respecto.

El  Sr.  Marco,  como Portavoz  del  Grupo  Ciudadanos,  manifiesta  que  su 
grupo siempre ha estado a favor de la educación universal y gratuita en este periodo 
de  edad,  y  estima  que  no  se  trata  de  una  competencia  municipal  ya  que  el 
Ayuntamiento no tiene capacidad para su ejecución, por lo que están de acuerdo con 
lo que ahora se propone.

Por  el Grupo  Popular,  la Sra.  Renales, manifiesta  que  desearían  que  la 
subida de la aportación municipal repercutiera en las bonificaciones –que no se han 
tocado desde que se establecieron en el 2017– así como en mejoras en el servicio. 
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Señala que, aunque en la propuesta se baja el  precio general de las estancias se 
incrementan otras cosas como el precio de las comidas o las horas extra de estancia;  
que hasta ahora, la comida costaba 60 € y con este nuevo proyecto subirá en tres 
años 20 €, una subida que afecta también al desayuno.

Por la Sra. García se explica que ahora se acuerdan las tarifas pero que en el 
Pliego de condiciones regulador del contrato van muchas mejoras que enuncia; que el 
Ayuntamiento es titular de dos escuelas infantiles, Alfanhuí y Los Manantiales, y que 
aunque la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha tiene la competencia en el 
marco de la normativa básica, la gestión de la prestación del servicio de estos centros 
depende del Ayuntamiento. Defiende que no se puede dar de comer por menos de dos 
euros a un niño, que los precios han subido y que resulta necesario actualizar las 
tarifas, señalando que a pesar de la subida de estas, sigue siendo más económico que 
antes, además de indicar que va a haber personal más especializado si hay niños y 
niñas con necesidades educativas especiales. 

Previo  informe  favorable  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda; 
previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta; por  17 votos a favor de los 
representantes de los Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos, Vox, Unidas Podemos 
– Izquierda Unida y Aike; ningún voto en contra y 8 abstenciones de los representantes 
del Grupo Popular; la Corporación acuerda:

Aprobar el Acuerdo regulador de la prestación patrimonial de carácter público 
no tributaria por la prestación del servicio de Escuelas Infantiles de primer ciclo de 0 a 
3  años  de  edad  en  centros  de  titularidad  municipal,  cuyo  texto  se  reproduce  a 
continuación:

ACUERDO REGULADOR DE LA PRESTACIÓN PATRIMONIAL DE CARÁCTER 
PÚBLICO   NO TRIBUTARIA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ESCUELAS 

INFANTILES DE PRIMER CICLO DE 0 A 3 AÑOS DE EDAD EN CENTROS DE 
TITULARIDAD MUNICIPAL 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  cuenta  con  dos  Escuelas  Infantiles 
autorizadas  por  la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla  la  Mancha,  siendo  ésta  la 
competente, en el marco de la normativa básica, para establecer la organización de la 
atención dirigida a los niños de Primer Ciclo de Educación Infantil (0 a 3 años) y las 
condiciones que habrán de reunir los centros e instituciones en que se preste, así 
como los procedimientos de supervisión y control que se estimen adecuados.

Como consecuencia de la entrada en vigor de la disposición final duodécima de 
la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, por la que se modifica el artículo 20 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  que  introduce  un  apartado  6  en  el  citado 
artículo, según el cual las contraprestaciones económicas establecidas coactivamente 
que se perciban por la prestación de los servicios públicos a que se refiere el apartado 
4  de  este  artículo  (relativo  a  las  tasas),  realizada  de  forma  directa  mediante 
personificación  privada  o  mediante  gestión  indirecta,  tendrán  la  condición  de 
prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario conforme a lo previsto en 
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el artículo 31.3 de la Constitución.

CAPITULO I.- NATURALEZA, OBJETO Y FUNDAMENTO.

ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO Y OBJETO.

1. En uso de la facultad concedida por el artículo 31.3 de la Constitución y por 
el artículo 105.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local,  y  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  20.6  del  Real  Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales en relación con la Disposición adicional primera 
de  la  Ley  58/2003  de  17  de  diciembre,  General  Tributaria,  el  Ayuntamiento  de 
Guadalajara  establece  una  prestación  patrimonial  de  carácter  público  no  tributario 
como contraprestación por la prestación del servicio de Escuelas Infantiles de Primer 
Ciclo (0 a 3 años) en el término municipal de Guadalajara, a que se refiere el artículo 
20. 4 t) del propio Real Decreto Legislativo, que se regirá por el presente Acuerdo.

2. Las tarifas por la prestación de los servicios que se citan en el artículo 4 del 
presente  Acuerdo  tienen  la  condición  de  prestaciones  patrimoniales  de  carácter 
público no tributario,  de acuerdo con el  artículo 20.6 del  texto refundido de la  Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, en redacción dada por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público. Dichos servicios de se prestarán por la entidad adjudicataria del 
correspondiente contrato administrativo, con sujeción a lo dispuesto en la ordenanza 
municipal reguladora de los centros de Educación Infantil vigente.

ARTÍCULO 2. HECHO IMPONIBLE

La obligación del pago de las prestaciones patrimoniales de carácter público 
reguladas en el presente Acuerdo está constituida por la prestación de los servicios 
que se detallen en el artículo 4.

ARTÍCULO 3. OBLIGADOS AL PAGO.

1. Son obligados al pago las personas físicas o jurídicas que previa solicitud 
resulten beneficiadas por la prestación de los servicios que se detallan en el artículo 4 
de la presente Ordenanza.

2. La asignación de plazas se efectuará de conformidad con lo dispuesto en la 
ordenanza municipal reguladora de los centros de Educación Infantil vigente.

3. La obligación de pagar las tarifas previstas en el artículo 4 nace desde que 
se inicie la prestación del servicio o la realización de la actividad, si bien las entidades 
podrán exigir el depósito previo de su importe total o parcial.

4.  Cuando  por  causas  no  imputables  al  obligado  al  pago,  el  servicio  o  la 
actividad  no  se  preste  o  desarrolle,  procederá  la  devolución  del  importe 
correspondiente con las excepciones previstas en los artículos siguientes.

ARTÍCULO 4. TARIFAS Y BONIFICACIONES.

1.  Las  tarifas  a  satisfacer  por  la  prestación  de  los  servicios  de  Escuelas 
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Infantiles de titularidad municipal en periodo lectivo son las siguientes:

a) Matricula y reserva de plaza: 50 euros 
b) Estancia en el centro de 5 a 8 horas (cuota mensual) : 200 euros
c) Estancia en el centro hasta 5 horas (cuota mensual): 130 euros
d) Comida (cuota mensual): 

Curso 2020/2021: 70 euros
Cursos 2021/2022 y 2022/2023: 75 euros
Cursos 2023/2024 en adelante: 80 euros

e) Desayuno, almuerzo o merienda (cuota mensual): 20 euros
f) Exceso de cada hora diaria sobre las 8 horas (cuota mensual): 22 euros

2. En el  caso de varios hermanos matriculados en una de las Escuelas, se 
aplicará un descuento de un 15% en la estancia, a partir del segundo hijo.

3. Las familias numerosas tendrán derecho a una bonificación de un 10% en la 
estancia.

4. Cuando se trate de familias cuya renta familiar sea igual o inferior a dos 
veces el IPREM, se les aplicará una bonificación de un 10% en la estancia.

5. Las bonificaciones previstas en los apartados 2 y 3 no serán acumulables 
entre sí, pero cada una de ellas sí será compatible con la bonificación prevista en el 
apartado 3 relativo a la renta familiar. El resto de bonificaciones o ayudas que pudiera 
aprobar el Ayuntamiento para el pago de las Escuelas sí serán compatibles con las 
previstas en los apartados 2, 3 y 4.

6. Se establece un periodo anual de vacaciones con carácter voluntario. Este 
periodo no será superior a un mes de duración y podrá ser disfrutado de manera no 
consecutiva durante todo el curso escolar.
Los  periodos  vacacionales  tendrán  una  duración  mínima  de  7  días  naturales 
consecutivos.

Para hacer uso de este periodo de vacaciones durante los meses de julio y 
agosto, los padres deberán comunicarlo con una antelación mínima de dos meses.

El periodo de vacaciones será proporcional al tiempo de estancia en la escuela 
y estará exento del pago de la tarifa. 

7. Se abonará sólo la estancia en el  centro, siempre que se avise con una 
antelación mínima de 15 días, en los siguientes casos:

a) Vacaciones de Navidad comprendidas entre el 22 de diciembre y el 7 de 
enero, siempre que sea un periodo igual o superior a 7 días naturales. 

b) Vacaciones de Semana Santa que coincidan con los días del calendario 
escolar  vigente  para  ese  curso,  siempre  que  sea  un  periodo  igual  o 
superior a 7 días naturales.

c) Vacaciones estivales en periodos iguales o superiores a 7 días naturales.
d) Un periodo  anual  de un máximo de 15  días naturales  siempre que se 

presente  un  justificante  de  la  empresa  en  la  que  trabajen  los  padres 
certificando que se encuentran en periodo vacacional.
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7.  La  cuota  por  matrícula  y  reserva  de  plaza  no  se  devolverá  en caso  de 
inasistencia del niño o niña.

8. No se devengará la tarifa correspondiente a las cuotas por alimentación en 
los casos de intervenciones quirúrgicas y/o ingresos hospitalarios del alumno o alumna 
que  conlleven  su  inasistencia  al  centro  por  un  periodo  igual  o  superior  a  7  días 
naturales.

9. En caso de que los padres, madres, tutores o guardadores comuniquen un 
periodo de ausencia de un alumno o alumna, y sin embargo, el menor acudiera al 
centro, no será aplicable la exención de las cuotas de alimentación durante el resto del 
curso escolar.

10.  Las  tarifas  a  satisfacer  por  la  prestación  de  las  actividades educativas 
complementarias en periodo lectivo son las siguientes:

- Actividades infantiles de carácter educativo, lúdico o de ocupación del ocio y 
tiempo  libre  para  alumnos/as  matriculados  o  no  en  la  escuela:  máximo  6 
euros/hora.

- Actividades  formativas  para  padres,  madres,  tutores  o  guardadores  de  los 
alumnos/as matriculados/as en la escuela o no: máximo 6 euros/hora.

- Actividades compartidas entre adultos y niños/as: máximo 6 euros/hora.

11.  Las  tarifas  a  satisfacer  por  la  prestación  de  las  actividades educativas 
complementarias en periodos vacacionales son las siguientes:

- Jornada de hasta 4 horas (sin comida): 140 euros al mes.
- Jornada de hasta 8 horas: 210 euros al mes.
- Comida: 80 euros al mes.
- Desayuno o merienda: 20 euros al mes.
- Exceso de cada hora diaria sobre las 8 horas: 22 euros al mes.

Si hubiera varios hermanos matriculados se le aplicará una bonificación de un 
15% en la jornada a partir del segundo hijo.

A las familias numerosas se les aplicará una bonificación de un 10% en la 
estancia.

En el caso de las familias cuya renta familiar sea igual o inferior a dos veces el 
IPREM se aplicará una bonificación de un 10% en la estancia. 

Las bonificaciones previstas para el supuesto de varios hermanos matriculados 
en el centro y para las familias numerosas no serán acumulables, pero sí lo serán 
respecto de la bonificación prevista para el caso de las rentas inferiores al IPREM.

Se permite la  matriculación por periodos mínimos de una semana, en cuyo 
caso se procederá al prorrateo por días de las correspondientes tarifas mensuales.

12.  Las  plazas  de  emergencia  social  serán  de  cuenta  de  la  empresa 
adjudicataria  en  los  términos  previstos  en  el  correspondiente  pliego  regulador  del 
contrato  administrativo  que  tenga  por  objeto  el  servicio  de  escuelas  infantiles  de 
titularidad municipal.
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13. Los materiales educativos y las agendas serán gratuitos para las familias y 
su importe será asumido por el contratista.

ARTÍCULO 5. NORMAS DE GESTIÓN.

1. El pago de las tarifas previstas en el artículo anterior, salvo la matrícula y la 
reserva de plaza, será mensual y se abonará entre el día 1 al 5 de cada mes a la 
empresa  adjudicataria  del  correspondiente  contrato  administrativo  del  servicio  de 
Escuelas Infantiles de titularidad municipal. En caso de servicios extraordinarios, éstos 
se facturarán en el mes siguiente a su prestación

2.  Si  un  alumno  o  alumna  causara  baja,  se  comunicará  por  escrito  al  centro 
correspondiente de manera fehaciente con un mínimo de 15 días de antelación. En 
caso de incumplimiento de este deber de preaviso, se considerará que el alumno o 
alumna continúa matriculado, debiéndose abonar la parte proporcional del tiempo de 
asistencia efectiva al centro, más el 25% de la mensualidad correspondiente.

3. Las tarifas establecidas por cuotas mensuales se abonarán por entero, sin 
que puedan deducirse las faltas de asistencia del alumno o alumna en dicho periodo.

4. El impago de una mensualidad será causa de baja del alumno o alumna en 
el centro.

ARTÍCULO 6. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

En todo lo no previsto en el presente Acuerdo se estará a lo dispuesto en el 
Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, la Ley General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, 
de Tasas y Precios Públicos, así como en la Ordenanza Fiscal General de Gestión, 
Recaudación  e  Inspección  aprobada  por  este  Ayuntamiento  y  en  el  Reglamento 
Regulador de los Centros de Atención a la Infancia del Ayuntamiento de Guadalajara.

DISPOSICIÓN FINAL.

El presente Acuerdo entrará en vigor el  mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara y será de aplicación a los servicios de 
Escuela Infantil  de Primer Ciclo de titularidad municipal que se presten a partir del  
inicio del curso escolar 2020-2021, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su 
modificación o su derogación expresa.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081701aa84b0170771f769500ff?
startAt=12509.0 3h 28' 29'

II Parte de control de la gestión de los Órganos Municipales de Gobierno
a) Decretos y Resoluciones del Gobierno Municipal

8.- EXPEDIENTE 1288/2020. DACIÓN DE CUENTA DE RELACIÓN DE DECRETOS 
DE LA ALCALDÍA Y ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO.

La  Corporación  queda  enterada  de  los  Decretos  dictados  por  la 
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Alcaldía-Presidencia y los señores Concejales Delegados entre los días 27 de enero y 
19 de febrero de 2020, ambos incluidos.
  

Así  mismo  la  Corporación  queda  enterada  de  la  relación  de  acuerdos 
adoptados por la Junta de Gobierno Local entre los días 22 de enero y 18 de febrero 
de 2020, ambos incluidos.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081701aa84b0170771f769500ff?
startAt=13984.0 3h 53' 04'

A propuesta del Sr. Alcalde, se hace un receso de 8 minutos reanudándose a 
las 12:35 horas.

c) Mociones sobre temas de competencia municipal

9.- EXPEDIENTE 2685/2020. MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR SOBRE MUSEO DE 
SEMANA SANTA Y COFRADÍAS DE GUADALAJARA.

Por el Grupo Popular el Sr. Engonga da lectura a la Moción de su Grupo que, 
transcrita literalmente, dice:

"Guadalajara  es  en  Semana  Santa  el  mejor  escenario  posible.  Miles  de 
personas visitan cada año la ciudad con motivo de la Semana de Pasión. Turistas 
procedentes de todos los rincones de España que se dejan llevar por el  ritmo que 
marcan cornetas y tambores, que se dejan guiar por la luz de las antorchas y faroles y 
que  asisten,  en  silencio  y  con  respeto,  a  una  Semana  Santa  marcada  por  la 
austeridad, la sencillez y el  recogimiento entra las calles del Casco Histórico de la 
ciudad.

Las  primeras  procesiones  de  Semana  Santa,  que  se  celebraron  en 
Guadalajara se remontan al último tercio del siglo XVI, exactamente a 1570, cuando se 
instauró la llamada “Cofradía de la Quinta Angustia”, amparándose su nacimiento en 
Bulas, concedidas por el Concilio de Trento. Siglos de historia y de vivencias en la 
calle hacen de la Semana Santa de nuestra ciudad, una de las más importantes de 
nuestro país. Estamos, por tanto, ante una de las manifestaciones religiosas, históricas 
y culturales de mayor arraigo de España.

Guadalajara cuenta, por ejemplo, con algunas de las cofradías más antiguas 
de España. Es el caso de la Hermandad de Nuestra Señora de la Soledad. La Semana 
Santa de nuestra ciudad, es en esencia arte, tradición y religiosidad. Unas fechas en 
las  que  Guadalajara  vive  con  intensidad,  recogimiento  y  fervor  una  celebración 
declarada de de Interés Turístico Regional desde el año 1999 y que constituye una 
marcada seña de identidad de nuestra ciudad. Contabilizándose actualmente, más de 
siete  mil  personas  agrupadas  en  torno  a  las  siete  cofradías  y  hermandades  que 
desfilan durante los días de la celebración de la Pasión.

Nos encontramos a las puertas de una nueva Semana Santa y las Cofradías y 
Hermandades  de  Guadalajara,  que  llevan  varios  meses  ensayando  con  sus 
nazarenos, costaleros y cargadores, llevarán a cabo su estación de penitencia durante 
estos días con un fuerte sentimiento hacia el significado de la Pasión de Cristo.

Nuestros  vecinos  también  viven  de  forma  activa,  como  espectadores  las 
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procesiones,  conmovidos por  la  solemnidad y  belleza  de  una tradición que se  ha 
mantenido gracias al impulso y empuje de quienes defendemos el mantenimiento de 
nuestras tradiciones. Nuestra Semana Santa lleva consigo el respeto y el silencio en 
un momento único, en el que tan solo discurren por la calles de la ciudad, el sonido de 
los tambores y el andar de los nazarenos.

La Semana Santa de Guadalajara es una muestra viva de religiosidad popular 
y una manifestación de nuestra cultura tradicional de enorme arraigo entre todos los 
guadalajareños, pudiendo afirmarse con absoluta rotundidad que ya forma parte del 
patrimonio cultural de la ciudad y de su propia seña de identidad.

Cada año miles de visitantes son testigos fieles del fervor y la solemnidad que 
presiden estas celebraciones religiosas, siendo una oportunidad única para además 
conocer  el  magnífico  y  extraordinario  patrimonio  monumental  y  artístico  de 
Guadalajara que constituye el  perfecto escenario para el  desarrollo de las distintas 
conmemoraciones de la Pasión de Cristo.

Inconscientemente nuestro pensamiento se dirige a los pasos y a las imágenes 
de Jesús en el misterio de la pasión y muerte o de la Virgen en su dolor, que cada año 
desfilan procesionalmente por las calles de nuestra ciudad.

Imágenes y pasos, que nos muestran algunos de los misterios de la vida de 
Jesús y que nos recuerdan unos acontecimientos históricos,  que los cristianos no 
deberíamos olvidar nunca.

Para mantenerlos en el recuerdo, honrarlos y poder disfrutarlos durante todo el 
año y no exclusivamente durante la Semana Grande de los cristianos. Guadalajara se 
merece  y  debe  de  tener  un  Museo  dedicado  a  la  Semana  Santa,  como  tienen 
ciudades, como Zamora, Cuenca, Bilbao, Sevilla, Alicante o Murcia, que ya disfrutan 
de un museo de estas características.

Invertir  en  este  Museo,  es  invertir  en  el  futuro  de  Guadalajara,  invertir  en 
cultura y defender las tradiciones. Es también, apostar de manera firme y decidida por 
el turismo de nuestra ciudad, tratar de lograr que el flujo de visitantes y turistas que 
genera la Semana Santa en la ciudad no se produzca únicamente en torno a la propia 
Semana Santa, sino que se logre una desestacionalización y lleguen turistas durante 
todo el año.

Una muestra, que puede atraer a una gran número de visitantes y amantes del 
arte religioso, tanto de España como de otros países y por ello debemos aprovechar el 
tirón de potenciales visitantes, de cara a lograr el primer Museo de Semana Santa y 
Cofradías en Guadalajara.

ACUERDOS
1º. Que el Ayuntamiento de Guadalajara, inste a la Junta de Comunidades de 

Castilla La Mancha a asumir su responsabilidad e inicie la inmediata rehabilitación de 
las Naves del  Fuerte,  lugar donde se propone que se ubique el  primer Museo de 
Semana Santa y Cofradías de Guadalajara.

2ª  Que  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  conjuntamente  con  la  Junta  de 
Cofradías  de  la  ciudad,  lleve  a  cabo  el  diseño  del  Museo  de  Semana  Santa  y 
Cofradías de Guadalajara."
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En el curso del debate, el Sr. Engonga, ofrece retirar la propuesta de que el 
Museo vaya al Fuerte de San Francisco -en aras dice a lograr el apoyo-, y a que fuera 
el Equipo de Gobierno el que negociara con la Junta de Cofradías cómo debería ser 
ese Museo, su ubicación y su contenido.

El Sr. Riendas como Portavoz del Grupo AIKE, considera que se tenían que 
haber utilizado los cauces de participación para valorar prioridades museísticas y teme 
que se esté utilizando a las Cofradías, a las que tiene mucho respeto.

El  Sr.  Morales,  Portavoz  de  Unidas  Podemos-Izquierda  Unida, apunta 
asimismo el tema de analizar prioridades y pregunta al Grupo Popular qué opinan de 
las  cofradías  de  Guadalajara  sobre  la  Moción,  concretamente  sobre  si  han  de 
exhibirse en ese Museo las imágenes y las tallas de las parroquias -especialmente las 
que tienen mayor nivel escultórico- o su deseo es mantenerlas en las Iglesias. 

E Sr.  De  Miguel,  Portavoz  del  Grupo  Vox,  recuerda  que  ya  su  Grupo 
preguntó sobre esta cuestión en el turno de Ruegos y Preguntas de un Pleno, y que en 
esa lógica apoyarán la propuesta –que se viene demandando por las cofradías–, con 
la cual entienden favorecerá el turismo, y se protegerá y cuidará más nuestra Semana 
Santa. Considera que se deberá contar con todas las cofradías de la provincia.

El Sr. Parlorio, en representación del Grupo Ciudadanos, entiende que ha 
de hacerse un estudio previo al respecto, priorizar y hablar con las Cofradías. Califica 
a la Moción de arma política y acusa al Grupo Popular de hacer un uso partidista de 
aquellas utilizándolas contra el Ayuntamiento, así como de la fe de los ciudadanos de 
Guadalajara a quienes tienen mucho respeto.

La Sra. Simón, como Portavoz del Grupo Socialista, considera que con esta 
Moción se está politizando a las Cofradías e imputa al Partido Popular los problemas 
en la gestión de la rehabilitación de las naves del Fuerte de San Francisco.

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene 10 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular y Vox; 
12 en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista,  Unidas 
Podemos – Izquierda Unida y Aike y 3 abstenciones de los representantes del Grupo 
Ciudadanos; por lo que es rechazada.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081701aa84b0170771f769500ff?
startAt=14693.0 4h 04' 53'

En  este  momento  se  realiza  un  receso  de  la  sesión  durante  40  minutos, 
reanudándose a las 14:00 horas.

10.- EXPEDIENTE 2391/2020. MOCIÓN DEL GRUPO VOX SOBRE SEGUIMIENTO 
DE MOCIONES.

Por  el  Grupo  Vox  el  Sr.  De  Miguel da  lectura  a  la  Moción  que,  transcrita 
literalmente, dice:
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"Han pasado ya 9 meses desde el inicio del mandato municipal del Equipo de 
Gobierno PSOE-Cs, y en este periodo se han presentado en los diferentes Plenos 
distintas mociones elaboradas por todos los grupos municipales. Mociones, que en la 
mayoría de los casos, este Equipo de Gobierno no ha dado los pasos necesarios para 
su cumplimiento; están paralizadas aún dando su voto a favor en alguna de ellas, 
siendo ellos los únicos que pueden realizarlos. Es por tanto urgente, reclamar una vez 
más el obligatorio cumplimiento y el necesario seguimiento de las mismas.

Ante  tal  situación  vemos  la  necesidad  de  solicitar  la  creación  de  alguna 
herramienta  que dé seguimiento  a la  ejecución de las mociones aprobadas por el 
Pleno, como podría ser la creación de una Comisión Permanente que dé seguimiento 
a los cumplimientos y a la ejecución de las mociones aprobadas por el Pleno, de su 
situación y estado de cumplimiento. Esa comisión elaboraría un informe que debería 
publicarse en la WEB municipal, para que los vecinos lo conozcan y de esa forma 
evitaríamos que ninguna propuesta aprobada en el seno del Pleno quede olvidada en 
el cajón.

Por ello propongo al pleno de la Corporación la adopción del siguiente
ACUERDO

- Que el Ayuntamiento lleve a cabo el seguimiento de cumplimiento y de la ejecución 
de todas las mociones aprobadas en el mismo. Y sea publicado y actualizado en la 
WEB Municipal."

El Sr. Riendas como Portavoz del Grupo AIKE, afirma que la publicación del 
seguimiento de la ejecución de las Mociones es transparencia e información para la 
ciudadanía  y  considera  que quizás  también se  podría  dar  una dación de  cuentas 
trimestre en el Pleno.

El Sr. Morales, Portavoz de Unidas Podemos-Izquierda Unida,  piensa que 
se dejó de publicar en la web por las discrepancias entre el  entonces Concejal  de 
Transparencia  y  Presidente  del  Concejal  de  Transparencia;  que  actualmente  el 
procedimiento está reglado en el Reglamento Orgánico del Pleno, y considera que se 
trata más de un ruego que una Moción.

El Sr. Marco, como Portavoz del Grupo  Ciudadanos,  anuncia que por su 
Grupo no se apoyará la Moción porque el seguimiento de las Mociones al igual que el 
de  los  presupuestos  participativas,  se  va  a  hacer  en  una  nueva  plataforma  de 
Transparencia -sobre la que el  Sr.  Riendas solicita se les de participación para su 
puesta en marcha- y dice que hasta ese momento actualizarán la web a través de una 
hoja excel.

El  Sr.  Robisco,  en nombre del  Grupo del  Partido Popular, anuncia  que 
apoyarán  la  Moción  porque  a  su  juicio  no  se  está  cumpliendo  lo  previsto  en  el  
Reglamento.

La Sra. Simón, como Portavoz del Grupo Socialista, dice que las Mociones 
se van cumpliendo, que no tienen fecha de caducidad y que tampoco tienen carácter 
vinculante  pero  que  este  Equipo  de  Gobierno  sí  tiene  el  propósito  de  cumplir  la 
voluntad mayoritaria del Pleno.

El Sr. De Miguel afirma que ya han pasado nueve meses desde el inicio del 
mandato  municipal  del  Equipo  de  Gobierno  del  PSOE  y  Ciudadanos,  y  que  hay 
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mociones aprobadas y aún no se han ejecutado; que si estos grupos políticos, estando 
en la oposición en años anteriores, pedían al Equipo de Gobierno que las Mociones se 
llevaran a cabo, ahora también deben cumplir.

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene 10 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular y Vox, 
13 en contra de los representantes de los Grupos Municipal Socialista y Ciudadanos y 
2 abstenciones de los representantes de los Grupos Unidas Podemos – Izquierda 
Unida y Aike; por lo que es rechazada.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081701aa84b0170771f769500ff?
startAt=19931.0 5h 32' 11'

11.-  EXPEDIENTE  2724/2020.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS 
PODEMOS-IZQUIERDA UNIDA SOBRE JORNADA DE PUERTAS ABIERTAS EN EL 
AYUNTAMIENTO.

Por el Grupo de Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales da lectura a 
la Moción que, transcrita literalmente, dice:

"Los ayuntamientos son las instituciones más cercanas a la ciudadanía, es la 
primera puerta donde llaman los vecinos y vecinas para que resolver cualquier tipo de 
duda y que se den soluciones a sus problemas, por eso es importante poner a su 
disposición las herramientas necesarias para que puedan participar de forma directa y 
para que puedan conocer el funcionamiento de los ayuntamientos.

Hace  ya  unos  años  vivimos,  en  el  entorno  del  15  de  mayo  de  2011,  un 
momento a la vez síntoma y expresión de una desconexión entre la representación 
política y sus representados y representadas, que se agudizó con la crisis económica 
el inicio del largo ciclo de recortes. Miles de personas asistieron a las manifestaciones 
convocadas por la plataforma ciudadana “Democracia real ya” donde se encontraba 
también organizaciones como “juventud sin futuro” y reclamar una mayor participación 
ciudadana  en  los  asuntos  políticos  y  en  las  instituciones,  europeas,  estatales, 
autonómicas y municipales. Después de aquello, y un torpe desalojo de la puerta del 
Sol que actuó como detonante, las plazas de todo el país se llenaron de personas que 
pusieron sobre el tablero diferentes problemas como pueden ser la corrupción, la falta 
vivienda,  la  igualdad,  el  ecologismo  o  la  participación  ciudadana  y  se  volvió  a 
popularizar  el  término  municipalismo,  como una cuestión  de mayor  participación y 
cercanía de las instituciones para resolver los problemas del municipio, la región o el 
país desde abajo hacia arriba. El panorama político antes y después de aquello es 
diferente en el  nivel  de pluralidad de la representación política -nunca antes había 
habido 6 grupos en este Pleno- pero algunos de los problemas de desconexión entre 
representantes y representadas y representados permanecen.

El  municipalismo  entre  otras  cosas  reclama  de  las  instituciones  esa 
participación directa en aquellos asuntos que atañen a su gobernabilidad, así como la 
toma de decisión propias en aquellos asuntos de índole municipal y una apertura de 
los órganos de gobierno.

Para  que vecinos y  vecinas puedan  participar  es  necesario  que  desde  los 
ayuntamientos les facilitemos la información necesaria sobre el funcionamiento de las 
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instituciones  a  nivel  interno,  pero  no  solo  las  relaciones  municipales,  también  las 
relaciones exteriores y colaboraciones entre distintos municipios y como se vertebran 
las relaciones con instituciones europeas, estatales, regionales o provinciales, a las 
que los municipios están ligados y por lo  tanto  los ciudadanos y ciudadanas,  que 
tienen el derecho de pedir colaboración o reclamar a esta institución sobre los ámbitos 
que les atañen.

Las jornadas de puertas abiertas de las instituciones son eventos que sirven 
para vivir la experiencia desde dentro, que conozcan su historia y como se desarrolla 
el trabajo de los servicios públicos municipales, así como un día para que conozcan de 
primera mano de los representantes públicos y trabajadores las tareas que realizan en 
el consistorio municipal.

Las  jornadas  de  puertas  abiertas  existen  en  muchos  ayuntamientos, 
diputaciones,  congreso de los diputados etc.…Donde durante  un día  se  hace una 
visita  guiada  explicando  la  historia  de  la  institución,  normalmente  en  horario  de 
mañana y tarde.

Uno  de  los  ejemplos  más  claro  de  jornada  de  puertas  y  participativa  la 
encontramos en el ayuntamiento de Madrid donde se celebra una jornada de puertas 
abiertas y además se celebra un pleno por la mañana. Antes del pleno se recogen 
propuestas y preguntas, que a su vez son votadas por la ciudadanía y aquellas que 
mas votos tengan son hechas en pleno por las personas que las han realizado. A estas 
preguntas  tienen  que  responder  tanto  el  alcalde  o  alcaldesa,  como  uno  de  los 
representantes de cada grupo municipal con representación en el ayuntamiento.

Para que la ciudadanía pueda participar de forma más directa en los asuntos 
políticos es necesario que estos conozcan el funcionamiento de las instituciones por 
dentro, como se organiza, cuáles son sus competencias y su funcionamiento.

En  base  a  lo  anteriores  antecedentes,  proponemos  que  el  Pleno  del 
Ayuntamiento adopte los siguientes 

ACUERDOS 
● Llevar a cabo una Jornada de puertas abiertas en el Ayuntamiento.

● Celebrar una sesión plenaria cada año con participación de los representantes de 
los  grupos  municipales  con  la  participación  ciudadana  mediante  preguntas  y 
exposición de propuestas recogidas a través de sistema participativo.

● Desarrollar  sensibilizaciones sobre organización,  órganos de decisión y servicios 
municipales poniendo en relevancia las distintas formas participativas y de interacción 
con el ayuntamiento de la ciudad, desde los consejos sectoriales y de barrio o los 
diferentes centros municipales."

El Sr. Riendas como Portavoz del Grupo AIKE, anuncia que lógicamente su 
Grupo está a favor de la participación e información a la ciudadanía, no obstante el 
segundo punto queda algo ambiguo y puede ser difícil de cumplir; y anima a que se 
convoquen los consejos ya creados.

Por el Grupo Vox, el Sr. De Miguel, anuncia que apoyarán la Moción por todas 
las  consideraciones  que  se  contienen  en  la  misma.  Añade  que  les  gusta  ser 
ejemplares de verdad, y plantea convocar un pleno extraordinario para que todos los 
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Concejales  Delegados  se  bajen  los  sueldos;  que  los  ciudadanos  tienen  una 
desconfianza plena en los políticos, saben que muchas veces no les defienden, sino 
que anteponen sus intereses y  los  de los  partidos,  sobre  todo  en el  caso  de las 
grandes formaciones políticas.

El Sr. Pérez Borda, como Portavoz del Grupo Ciudadanos, dice que percibe 
la Moción como un complejo “popurrí” de propuestas e ideología; que lo que se solicita 
en la  misma se está  cumpliendo,  a través de visitas al  Ayuntamiento, presencia y 
preguntas de la ciudadanía en las sesiones plenarias. Incide en que este Equipo de 
Gobierno  está  ampliando  y  mejorando  la  participación  ciudadana  y  sus  consejos 
sectoriales.  Rechaza  las  afirmaciones  del  Sr.  De  Miguel  sobre  las  chiringuitos 
ideológicos y redes clientelares, y le dice que si así lo piense, lo pruebe.

El  Sr.  Alguacil,  como  Portavoz  del  Grupo  Popular, recuerda  las  visitas, 
jornadas de  puertas  abiertas… que  ya  se  hacían  desde  hace  tiempo,  y  ya  en  la 
anterior legislatura se incorporaron también los presupuestos participativos y la parte 
de  la  participación  individual  de  los  vecinos  al  final  de  las  sesiones  plenarias 
ordinarias.  Que  habría  que  estudiar  por  qué  la  desafección  a  los  políticos  ha 
aumentado, a lo que algunos, como el Vicepresidente del Gobierno han colaborado.

La Sra. Simón, como Portavoz del Grupo Socialista, señala que el tema de 
la participación ciudadana estaba parado, por lo que cuesta avanzar, y que constituye 
un compromiso de este Equipo de Gobierno; que en el punto 17 del acuerdo PSOE – 
Cs se prevé la creación de un gran foro ciudadano, donde también estaría la sociedad 
civil, para rendición de cuentas, habiéndose consignado una partida presupuestaria al 
efecto. Insiste en que se está trabajando en la regulación y puesta en marcha de los 
consejos sectoriales y de barrio y paralelamente en la creación de los Consejos de 
Cultura, Deportes, Diversidad y Juventud. Y le dice al Sr. De Miguel que si no quiere 
tener ese sueldo renuncie a él, ya que en un pleno específico votó a favor del mismo.  

El Sr. Morales,  cierra el debate, concluyendo e incidiendo en que lo que él 
plantea es que la gente se autoorganice y sean ellos sus mismos interlocutores, y que 
en esa sesión plenaria especial estuviera no solo representado el equipo de gobierno 
sino también el resto de formaciones políticas de la Corporación.  

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la  Moción  obtiene  4 votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Unidas 
Podemos – Izquierda Unida, Vox y Aike,  21 en contra de los representantes  de los 
Grupos Municipal Socialista, Popular y Ciudadanos y ninguna abstención; por lo que 
es rechazada.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081701aa84b0170771f769500ff?
startAt=21534.0 5h 58' 54'

12.-  EXPEDIENTE  2726/2020.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS 
PODEMOS-IZQUIERDA UNIDA SOBRE EL DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER 
TRABAJADORA.

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales da lectura a la 
Moción que, transcrita literalmente, dice:
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"El 8 de marzo, Día Internacional de la Mujer Trabajadora, también llamado Día 
Internacional  de  la  Mujer,  reivindica  y  visibiliza  la  lucha  de  las  mujeres  por  sus 
derechos, participación y reconocimiento, en pie de igualdad con los hombres, en la 
sociedad y en su desarrollo íntegro como persona. Propuesta heredera de feministas 
socialistas  como  Clara  Zetkin  que  en  1910  impulsaron  tal  fecha  y  que  fue 
posteriormente institucionalizada por las Naciones Unidas Podemos – Izquierda Unida 
Podemos – Izquierda Unida en 1975.

La desigualdad que denuncia el feminismo es estructural y global, asentada y 
sostenida por el sistema capitalista y patriarcal cuyo objetivo es obtener beneficios y 
privilegios para unos pocos a costa de las personas más vulnerables y oprimidas, que 
terminan siendo las mujeres en toda su diversidad (migrantes, racializadas, trans, con 
diversidad  funcional,  jóvenes  y  mayores).  La  invisibilización  de  los  trabajos  de 
cuidados, la feminización de la pobreza, las violencias machistas o la falta de libertad 
en las identidades sexuales y/o expresiones de género son algunos de los síntomas 
de la subordinación social a las que se ven sometidas en todas las esferas de la vida y 
hace ineludible tomar todos los espacios que también les pertenecen: Las calles, las 
instituciones, los centros de trabajo o estudio, los espacios culturales, etc.

Este  8M el  movimiento  feminista  trabaja  para  ocupar  el  espacio  público  y 
visibilizar de forma descentralizada en todos los pueblos y barrios de las ciudades y en 
todas las zonas rurales, un mundo cuyo funcionamiento, datos y prácticas las engloba 
y las dibuja en estos escenarios:

● En todo el mundo, las mujeres ganan sólo entre el 60 y el 75 por ciento del salario 
de los hombres en trabajos de igual valor. A largo plazo, ésta brecha salarial afecta a 
sus pensiones. Además, sufren mayor riesgo de pobreza y exclusión social que los 
hombres, instalándose especialmente en los hogares monomarentales.

● En el Estado español, el trabajo dedicado por las mujeres a los hogares, al cuidado y 
a la reproducción social alcanza el 53 % del PIB, lo que significa que el Estado hace 
recaer en las mujeres gran parte de lo que debería estar atendido a través de los 
servicios públicos y  la  corresponsabilidad de los hombres.  Ello  exige fortalecer las 
políticas públicas y leyes en materia de dependencia y servicios sociales que han sido 
privatizadas,  mercantilizadas  e  individualizadas.  En  definitiva,  no  se  trata  de 
conciliación individual sino de socialización de las tareas de cuidado.

En cuanto al empleo, al desempleo y al empleo precario tenemos que hacer 
constar,  en  el  ámbito  municipal  puro  y  duro,  que  el  60  %  de  las  personas 
desempleadas en el municipio de Guadalajara según los datos de paro registrado del 
mes de diciembre son mujeres. Y esto sucede pese a que según la última Encuesta de 
Población Activa publicada -cuarto trimestre de 2019- en nuestra provincia hay una 
tasa  de  actividad  10  puntos  más  baja  -del  71 al  61%-.  Hay  menos  mujeres  que 
hombres en el total de personas que aspiran a tener un empleo y a pesar de eso hay 
casi 1.000 mujeres paradas más que hombres -2881 por 1941-. Y en el conjunto de la 
economía y también en las contratas municipales sufren horarios peores que resultan 
evidentes en los anexos de personal cuando se subroga un contrato.

Nos  encontramos,  además,  con  sectores  feminizados  que  sufren  peores 
remuneraciones. Un ejemplo constatable es que en las contratas de este ayuntamiento 
tanto en el Servicio de Ayuda a Domicilio, en las Escuelas Infantiles o en la Limpieza  
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de dependencias municipales -sus plantillas está compuestas por mujeres entre un 95 
y  un  100%-  van a  subir  los  salarios  como  consecuencia  de  la  subida  del  salario 
mínimo  interprofesional.  Ese  es  el  valor  económico  y  social  que  se  asigna  a  los 
cuidados; de los espacios donde hacemos nuestro trámites con el ayuntamiento, el 
cuidado  de  mayores  o  de  menores  de  3  años  -para  lo  que  además  hace  falta 
formación de “Técnico Superior”-.

En las contratas, sólo los sectores asociados a empleo juvenil o parcial como 
monitores deportivos o escuelas culturales hay niveles de precariedad tan elevados 
como en los sectores feminizados, entre otras cosas porque se sigue perpetuando el 
rol social de ganador del pan -"breadwinner"-. Introducir en los pliegos de condiciones 
elementos  que  valoren  otras  cuestiones  que  no  sean  sólo  precio  y  que  resulten 
determinantes para adjudicar los contratos como sucedió en el Servicio de Ayuda a 
Domicilio -con el plan de igualdad- y como menciona el informe de impacto de género 
al anteproyecto de los presupuestos para 2020 es algo positivo pero no basta si no se 
introducen en la ecuación los elementos centrales de la explotación y precariedad; 
jornada y salario.

Volviendo a lo general, la práctica de la interrupción voluntaria del embarazo no 
está garantizada para todas las mujeres (migrantes, mujeres entre los 16-18 años o 
personas gestantes). La legislación existente permite que los sectores médicos más 
reaccionarios  puedan  negarse  a  realizar  la  IVE  y  que  el  Código  Penal  siga  con-
templando el aborto como un delito. En este aspecto el movimiento feminista exige 
que se realice de forma gratuita y dentro del Sistema de Salud público y denuncian la 
represión hacia quienes encabezan la lucha por los derechos sociales y reproductivos.

La misoginia recorre la cultura y la ciencia en todos sus ámbitos. En el arte, en 
la  literatura,  en  el  cine,  en  las  matemáticas,  en  la  biología,  en  la  ingeniería  o 
arquitectura…  las  mujeres  apenas  existen.  Esta  invisibilización  las  elimina  de  la 
Historia  y  hace  que  todas  sus  aportaciones  hayan  y  sigan  siendo  totalmente 
ignoradas.  Ante  esta  situación  exigimos  una  memoria  histórica  feminista  que 
reivindique y rescate el papel y la presencia imprescindible de las mujeres en temarios 
y  materiales  docentes  en  todos  los  niveles  educativos  y  en  todos  los  espacios 
culturales.

Las mujeres aún están menos protegidas de lo debido frente a las agresiones 
sexuales y las violaciones por lo que exigimos el derecho a no tener miedo y para ello 
es  fundamental  una  educación  afectivo-sexual  desde  la  igualdad  y  la  diversidad 
sexual, identidad y/o expresión de género y que nos eduque a los hombres en una 
masculinidad no violenta. En este sentido, las campañas de los dos últimos años de 
Ferias han ido dando pasos desde el “la fiesta no es una excusa” a “sin un sí es no” o 
“la generación del  buen trato”,  partiendo de la idea de que no son las potenciales 
víctimas las que se tienen que proteger sino, sobre todo, los potenciales agresores los 
que no tienen que agredir.

Los continuos asesinatos de mujeres deben traducirse en un rechazo frontal a 
esta inaceptable realidad, que consolide la construcción de una cultura anti patriarcal 
para erradicar esta violencia sistémica de la vida de las mujeres.

Las miles y miles de mujeres y niñas traficadas para consumo sexual de los 
hombres y su irrefutable conexión con la “industria del sexo” y la prostitución, hace 
imprescindible la puesta en marcha de políticas públicas y protocolos globales contra 
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la trata que implementen el Protocolo de Palermo para que las mujeres víctimas de 
trata  y  en  situación  de  prostitución  tengan  alternativas  formativas  y  laborales, 
asistencia social y mecanismos de asilo y protección reales. En este caso ya tenemos 
un  acuerdo  plenario  de  octubre  de  2018.  A  nuestro  juicio  los  acuerdos,  que  a 
continuación relacionamos, siguen sin cumplirse ;

● Adherirse públicamente a la Red de Ciudades Libres de Trata.

● Diseñar  una  campaña  periódica  de  publicidad  para  sensibilizar  sobre  que  la 
prostitución es una forma de violencia de género y explotación sexual de las mujeres y 
visibilizar la responsabilidad del “cliente”, buscando deslegitimar socialmente su abuso.

● Modificación de la Ordenanza municipal de convivencia ciudadana para establecer 
sanción únicamente de la demanda de este servicio.

● Exigir la aplicación real de la Ley persiguiendo el tráfico y a los proxenetas.

● Poner en marcha campañas informativas en los centros educativos sobre la realidad 
de las mujeres prostituidas y sobre los hombres que participan en ello comprando sus 
cuerpos. 6. Prohibir la publicidad sobre prostitución en todos los soportes publicitarios 
fijos o móviles existentes en el  término municipal  y no contribuyendo con aquellos 
medios de comunicación que la promuevan.

● En colaboración con las administraciones central y autonómica, proveer de fondos 
para servicios sociales integrales para cualquier mujer que desee dejar la prostitución.
● Elaborar un Plan Municipal de acción para luchar contra la Trata, la Prostitución y 
otras formas de Explotación Sexual.

Para una situación estructural de desigualdad que necesita ser abordada de 
forma  tranversal  contamos  con  las  Estrategia  Municipal  para  la  Igualdad  de 
Oportunidades entre mujeres y hombres 2019-2030, el Plan Operativo 2019-2022, y 
un  Consejo  Local  de  Igualdad  acordado  y  reglamentado  pero  aún  sin  poner  en 
marcha. Tenemos los instrumentos burocráticos y tenemos un movimiento feminista 
activo, que debe tomar parte de la decisión y ejecución de estos programas.

Por éstas y muchas más razones es necesario que este Ayuntamiento apoye 
las  acciones  convocadas  para  el  8  de  marzo.  Una  Jornada  de  Lucha  que  irá 
enmarcada con grandes acciones y manifestaciones a lo largo de todo el territorio del 
Estado donde las mujeres tomarán las calles para denunciar un año más que hay que 
transformar el mundo, cambiando los modelos patriarcales y capitalistas por modelos 
de igualdad, justicia, paridad, libertad, diversidad y democracia.

Hoy,  el  feminismo sigue siendo  imprescindible  para  revertir  la  desigualdad, 
luchar contra la intolerancia y el odio y transformar la sociedad.

ACUERDOS
● Apoyar las acciones que se desarrollen en la reivindicación del 8M facilitando con 
todos  los  medios  materiales,  personales  y  de  difusión  las  manifestaciones, 
concentraciones, actividades y actos que convoquen las asociaciones de mujeres en 
el 8 de marzo.
●  Articular en la práctica y dentro de las propias competencias, políticas globales y 
transversales con dotación económica suficiente,  priozando la gestión pública,  con 
estadísticas y evaluaciones, que cambien la realidad material de las mujeres, en aras 
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de una igualdad real.
●  Reforzar el compromiso institucional por la igualdad de género y en contra de las 
violencias machistas.
●  Enarbolar  la  bandera feminista en el  Ayuntamiento como símbolo de apoyo a la 
lucha de las mujeres.
● Dar cuenta al Consejo de Igualdad y al pleno del Ayuntamiento de la implantación, 
seguimiento y estadísticas de las medidas acordadas el año anterior con motivo de 
aprobación de este texto, como evidencia de compromiso real con la moción que se 
aprueba.
●  Impedir  que  en  la  programación  municipal  de  actividades  sociales,  culturales, 
lúdicas, deportivas, festivas y de toda índole haya contenidos sexistas que atenten 
contra la dignidad de las mujeres, erradicando la hipersexualización y cosificación de 
las mujeres en los espacios públicos.
●  Implantar un protocolo de actuación contra la  violencia machista en el  seno del 
Ayuntamiento dentro del próximo Plan de Igualdad.
● Reforzar los recursos económicos y humanos destinados al desarrollo de políticas 
de igualdad activas, integrales y participativas.
●  Profundizar en las Estrategia Municipal  para la Igualdad de Oportunidades entre 
mujeres  y  hombres  2019-2030  a  través  de  los  planes  operativos  y  anuales  en 
coordinación  con otras  administraciones públicas,  consensuado  con el  movimiento 
feminista y de mujeres
● Establecer líneas de subvención específicas o criterios correctores para el fomento 
del  deporte por mujeres,  en especial  de las disciplinas que no perpetúen roles de 
género.
● Desarrollar políticas encaminadas a la abolición de la trata con fines de explotación 
sexual y prostitución, como forma extrema de violencia de género. Ejecutando políticas 
activas para erradicar todas las formas que tenga relación con la explotación sexual; 
con especial atención a las ordenanzas de publicidad y todas aquellas que de forma 
directa  o  indirecta  permitan o  faciliten  el  desarrollo  de actividades encaminadas a 
dicha explotación.
●  Rechazar  cualquier  ordenanza  municipal  que  esté  inspirada  en  posturas 
prohibicionistas,  y  que  por  consiguiente  penalicen  a  las  mujeres  en  situación  de 
prostitución,  y  por  tanto  modificar  la  ordenanza  de  convicencia,  que  mantiene  la 
sanción a las mujeres prostituidas por “ofrecer servicios sexuales en la calle”.
●  A eliminar  la  publicidad  discriminatoria  o  denigrante  de  las  mujeres  a  través  la 
modificación de la ordenanza de publicidad."

El  Sr.  Riendas  como  Portavoz  del  Grupo  AIKE, insiste  en  el  apoyo 
categórico a los contenidos de la Moción, y anima al Equipo de Gobierno a convocar 
cuanto antes el Consejo de Igualdad. 

Por el  Grupo Vox, su Portavoz, Sr. De Miguel, dice que esta Moción –cuyo 
nombre ya excluye, porque también los hombres trabajan– sólo tiene el propósito de 
dividir  a  la  sociedad  por  parte  del  feminismo  sectario  y  radical  y  que  trata  de 
instrumentalizar a la mujer; que ve innecesario estos pronunciamientos porque a su 
juicio en España ya no existe una discriminación hacia la mujer y que é, en cambio sí  
se  siente  discriminado  por  la  "ideología  de  género"  que  hace  el  PSOE y  UP-IU. 
Asegura que su Grupo no está en contra de la mujer, sino de los sectores que utilizan 
a las mujeres para sus negocios espurios.

El  Sr.  Pérez  Borda,  como Portavoz  del  Grupo  Ciudadanos,  afirma  que 
desde su Grupo creen en la igualdad de los derechos y oportunidades entre hombres y 
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mujeres, así como en las perspectivas de género de forma transversal en todas las 
políticas públicas; dice que están de acuerdo con varios puntos pero que el contenido 
de  la  Moción  goza  de  ideología  populista  y  cierta  hipocresía.  Manifiesta  que  el  
feminismo es luchar por la igualdad real con políticas liberales que derriben  barreras. 
Afirma que si  bien se  ha avanzado  mucho en la  igualdad,  sigue existiendo  en la 
legislación  laboral  una  brecha  salarial,  y  que  se  precisa  igualmente  mejorar  la 
conciliación de la vida familiar y laboral. Que votarán a favor tanto de la Enmienda 
transaccional  del  Grupo Socialista,  como de la  que posteriormente plantea la  Sra. 
Jiménez  lamentando  que,  con  el  planteamiento  de  Vox,  ésta  no  salga  como 
Declaración Institucional.

Por la  Sra. Jiménez, en nombre del Grupo Popular,  en base a la Moción 
aprobada  por  la  Diputación  de  Guadalajara  instando  a  los  Ayuntamientos  de  la 
provincia a adoptarla, propone al Sr. Morales –quien posteriormente lo asume–, que se 
sustituyan  los  acuerdos  de  su  Moción  por  los  contenidos  en  la  aprobada  por  la 
Diputación. Defiende que hay que trabajar conjuntamente, incidiendo en lo que nos 
une y no en lo que nos separa, al margen de ideologías para que la igualdad legal sea 
real.

La  Sra. Simón, como Portavoz del Grupo Socialista, alude a la Enmienda 
Transaccional presentada por su Grupo,  si  bien apunta que votarían a favor de la 
planteada por el Grupo Popular. Dirigiéndose al Sr. De Miguel dice que no tolera que 
venga  a  insultar  a  las  mujeres,  ya  que  todas,  por  el  hecho  de  serlo,  sufren 
discriminaciones y le exige respeto. Afirma que en materia de igualdad entre hombres 
y mujeres aún queda por alcanzar lo más complicado, los micromachismos. 

Finalmente,  y  tras  su  lectura  por  la  Sra.  Simón,  los  Grupos  Políticos 
Municipales, salvo Vox, manifiestan su conformidad a la sustitución de los acuerdos de 
la Moción presentada por UP-IU por los que constituyen la adoptada por la Diputación 
provincial. 

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la  Moción  (modificada  en  su  parte  dispositiva)  obtiene  23 votos  a  favor  de  los 
representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista,  Popular,  Ciudadanos,  Unidas 
Podemos – Izquierda Unida y Aike; 2 en contra de los representantes del Grupo Vox y 
ninguna  abstención;  por  lo  que  es  aprobada,  quedando  como  sigue  su  parte 
dispositiva:

"1. El Ayuntamiento de Guadalajara trabajará en el desarrollo de políticas que 
favorezcan la igualdad entre hombres y mujeres 

2. El Ayuntamiento de Guadalajara insta al Gobierno de C-LM y al Gobierno de 
la  Nación  a  poner  en  marcha  políticas  de  empleo  que  favorezcan  la 
reducción de la brecha salarial entre hombres y mujeres. 

3. El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  se  compromete  a  poner  todos  los 
instrumentos necesarios para el cumplimiento del Pacto de Estado contra la 
Violencia de Género. 

4. El Ayuntamiento de Guadalajara se compromete a velar por la inserción / 
reinserción social-laboral de las víctimas de violencia de género, facilitando 
el acceso a los programas de formación y empleo que se vienen impulsando 
y desarrollando desde esta Institución Provincial. 
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5. El  Ayuntamiento  de Guadalajara  se compromete a posibilitar  y  apoyar  el 
trabajo  de  las  organizaciones  de  ámbito  local  que  tengan  como  objetivo 
poner en marcha iniciativas, medidas, planes y actuaciones que promuevan 
la igualdad real. 

6. El Ayuntamiento de Guadalajara se compromete a trabajar desde el Consejo 
Sectorial  de  Igualdad  en  poner  en  marcha  iniciativas  que  favorezcan  la 
consecución de la igualdad real en la provincia. 

7. El Ayuntamiento de Guadalajara tomará medidas políticas e institucionales 
desde los diferentes ámbitos en los que tiene competencia para combatir la 
lacra de la violencia de género,  para ser capaces de dar respuesta a las 
necesidades específicas de las mujeres víctimas y a las de sus hijas e hijos.

8. La Corporación Municipal se compromete a alcanzar un acuerdo institucional 
para que la igualdad sea un principio de actuación en todas las políticas 
públicas, y un objetivo irrenunciable en su desarrollo. 

9. Reforzar el compromiso institucional por la igualdad de género y en contra 
de las violencias machistas. 

10. Exigir  a la Junta de Comunidades de C-LM a publicar, urgentemente, las 
actuaciones de  aplicación  de  los  100  millones de  euros  anuales  para  la 
mejora estructural  en los servicios educativos, sanitarios y sociales de su 
competencia. 

11. Impedir  que  en  la  programación  municipal  de  actividades  sociales, 
culturales,  lúdicas,  deportivas,  festivas  y  de  toda  índole  haya  contenidos 
sexistas que atenten contra la dignidad de las mujeres. 

12. Reforzar los recursos económicos y humanos destinados al  desarrollo de 
políticas de igualdad activas, integrales y participativas, por la consecución 
de una sociedad libre de violencia de género, poniendo especial atención en 
las mujeres migrantes y en situación de especial vulnerabilidad, de tal forma 
que todo el  personal público acceda a formación continua que le permita 
prevenir,  detectar  y  atender  las  violencias  machistas  dentro  de  sus 
competencias profesionales. 

13. Dotar de recursos económicos a los clubs deportivos, secciones deportivas y 
agrupaciones  deportivas  escolares  que  fomenten  la  igualdad  y  la  no 
discriminación en el deporte. 

14. Instar al Gobierno de España y al Gobierno de C-LM a seguir trabajando 
para garantizar de manera efectiva el derecho a la conciliación, así como las 
medidas  que  hagan  posible  la  igualdad  en  el  empleo  entre  hombres  y 
mujeres."

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081701aa84b0170771f769500ff?
startAt=23970.0 6h 39' 30'

En este momento se ausenta del Salón D. Armengol Engonga García.

13.-  EXPEDIENTE 2742/2020.  MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE PUESTA EN 
MARCHA DEL PROGRAMA CONVIVE.

Por  el  Grupo  Aike  el  Sr.  Riendas da  lectura  a  la  Moción  que,  transcrita 
literalmente, dice:

"Hablamos mucho en nuestra sociedad actual sobre la desconexión que existe 
entre la juventud y las personas mayores, hablamos de la soledad de éstas, hablamos 
de los precios de los alquileres, hablamos de pensiones... Es el momento de dejar de 
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hablar  y  despertar:  hay  que  aprovechar  la  oportunidad  de  favorecer  los  vínculos 
intergeneracionales desde nuestro Ayuntamiento.

Con la proyección de nuestro Campus Universitario se espera que aumente la 
cota de estudiantes que cursarán estudios superiores en Guadalajara, y este colectivo 
no es conocido por su alto  nivel  adquisitivo precisamente,  por eso proponemos la 
puesta  en  marcha  de  una  experiencia  piloto  en  nuestra  ciudad  inspirada  en  el 
“Programa Convive”: Una persona mayor de 65 años, autónoma, pero que se siente 
sola, decide acoger una persona – un estudiante – en su casa, pero con una serie de 
requisitos:

La comunidad estudiantil  no  pagaría  el  alquiler,  pero  sí  que compartiría  los 
gastos con las personas mayores con las que convivan. Se compromete a pasar con 
ella entre 2 y 3 horas al día a repartir como acuerden, a compartir los gastos cotidianos 
y a asumir el gasto de su comida.

Estos programas y/o similares se vienen desarrollando en varios países como 
“Homeshare” o “Programa Convive” a lo largo y ancho del mundo con experiencias de 
éxito en Australia, Austria, Canadá, Francia, Alemania, Irlanda, Italia, Japón, Corea, 
España, Suiza, Reino Unido y Estados Unidos. En nuestro país ya está funcionando 
en Granada desde 1991, también en Madrid, y en nuestra vecina Alcalá de Henares.

Convive, es  un proyecto  para  fomentar  que  personas de  más de  65  años 
compartan piso con jóvenes estudiantes beneficiándose ambas partes de la compañía 
y sus buenos ratos, con el fin de evitar la soledad, un problema que afecta a más de 
dos millones de mayores y facilitando el inicio de la emancipación a quién estudiará 
una titulación o grado en nuestra ciudad, y que además, no quiere ir y venir todos los 
días.

El 90% de las personas mayores usuarias de este tipo de programas en otras 
ciudades  como  Sevilla,  Murcia  o  Granada,  son  mujeres,  mientras  que  entre  la 
comunidad estudiantil estas cifras varían. Lo que sí es reseñable es el éxito de esta 
iniciativa y el coste, casi simbólico que conlleva esta medida y el inmenso beneficio 
para la población mayor y la joven.

Dado que la Universidad de Alcalá lleva años con este programa que oferta en 
su portal web, desde Aike proponemos que Guadalajara, una ciudad con un alto grado 
de envejecimiento y con sus recurrentes complicaciones en el ámbito del alquiler para 
los más jóvenes, implemente un programa como éste, que promueva estas relaciones 
intergeneracionales  que  tanto  benefician  a  ambas  partes 
(https://www.uah.es/es/vivir-la-uah/participacion/cooperacion-voluntariado/voluntariado/
convive/ ).

Más ejemplos: en Andalucía la experiencia ha sido tan exitosa que ha formado 
parte del portal de juventud como una opción para iniciar el proceso de emancipación. 
Un proceso en el que se comienza tejiendo red y compartiendo el tiempo – hoy en día 
lo más valioso y escaso que tenemos – con una persona a la que todavía le queda 
vida y muchas ganas de abrir nuevas ventanas al horizonte.

http://www.juntadeandalucia.es/institutodelajuventud/sites/emancipacion/vivir-un-tiemp
o-con-una-persona-mayor 
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Con esta  propuesta  conseguiríamos que esa  población  que  acusa  tanto  la 
soledad vuelva a tener compañía diaria, y que además se rodee de personas con las 
que puede reírse, puede ir al cine, a hacer la compra o incluso pasear o tomarse un 
café a diario. Por otro lado, daríamos esa oportunidad tan buscada por esos jóvenes 
que  quieren  tener  una  experiencia  de  emancipación  universitaria  sostenible  en 
Guadalajara, más asequible, más responsable, y más solidaria, ya que este programa 
conlleva también unos compromisos por su parte.

No será difícil pues para el Ayuntamiento, el compromiso es básicamente de 
difusión  y  mediación  a  través  de  sus  concejalías:  bienestar  social,  educación, 
juventud...  Los  programas  piloto  suelen  empezar  con  12  experiencias,  con  12 
estudiantes con matrícula hecha y con otras 12 personas mayores que dispongan de 
una habitación libre en su casa y ganas de compartir con alguien su día a día.

Y es por todo lo anterior,  que desde el Grupo Municipal Aike planteamos al 
Pleno la adopción de los siguientes

ACUERDOS
1. Iniciar los trámites necesarios para poner en marcha un proyecto piloto, en 

convenio con la Universidad de Alcalá de Henares y el Centro Asociado de la UNED 
en Guadalajara,  que impulse el  desarrollo  e  implementación en la  ciudad de esta 
experiencia intergeneracional, con el fin de impulsar el envejecimiento activo, mejorar 
el  acceso  a  la  emancipación  por  parte  de  la  juventud  universitaria  y  convertir  a 
Guadalajara en una ciudad universitaria y comprometida con la juventud.

2. Organizar y difundir campañas de difusión de esta propuesta para crear una base 
de datos de las posibles candidaturas, con el fin de llevar a cabo esta iniciativa por 
parte del Ayuntamiento de Guadalajara, posicionando a la ciudad como una de las 
mejores para cursar estudios universitarios."

El Sr. Morales, Portavoz del Grupo Unidas Podemos-Izquierda Unida, dice 
que apoyará la Moción, la cual contiene medidas que ya se habían deliberado en este 
pleno con anterioridad.

Por el  Grupo Vox, su Portavoz, el Sr. De Miguel, manifiesta estar a favor, 
ahonda en los beneficios de la propuesta sobre viviendas compartidas con personas 
mayores, y pregunta si Guadalajara tiene ese colectivo de voluntarios para ponerla en 
marcha.

El Sr. Parlorio, como Portavoz del Grupo Ciudadanos, recuerda que se trata 
de una Moción ya aprobada el  5  de septiembre de 2018,  la  cual  fue propuesta y 
defendida por el Sr. Ruiz, Portavoz del entonces Grupo Cs. Anuncia que este Equipo 
de Gobierno ya está trabajando en las medidas adoptadas al respecto, haciendo una 
bolsa con personas mayores que están dispuestas a dejar una habitación a jóvenes 
estudiantes universitarios en una condiciones económicas muy ventajosas.

Por la Sra. Renales, en nombre del Grupo Popular, se menciona igualmente 
la Moción aprobada en septiembre de 2018, cuyas bases se incluyeron en el Plan de 
Mayores  aprobado  en  la  primavera  de  2019,  y  sobre  lo  que  el  personal  del 
Ayuntamiento estuvo trabajando haciendo los primeros contactos con la Universidad.

El  Sr. De la Iglesia,  en nombre del Grupo Socialista, indica que se trata de 
una iniciativa que ya se está llevando a cabo por la Concejalía de Educación, si bien 
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posteriormente se trabajará conjuntamente con Bienestar Social.

El  Sr. Riendas en nombre del Grupo Aike afirma que se ha hablado con la 
Universidad de Guadalajara y no saben nada del programa Convive de Guadalajara, 
por lo que requiere al Equipo de Gobierno que se pongan a trabajar en ello.

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene 11 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular, Vox, 
Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 13 en contra de los representantes de los 
Grupos  Municipal  Socialista  y  Ciudadanos y  ninguna  abstención;  por  lo  que  es 
rechazada.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081701aa84b0170771f769500ff?
startAt=26292.0 7h 18' 12'

14.-  EXPEDIENTE 2743/2020.  MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE EL CENTRO 
CÍVICO.

Por  el  Grupo  Aike  el  Sr.  Riendas da  lectura  a  la  Moción  que,  transcrita 
literalmente, dice:

"En septiembre de 2018 se iniciaban las obras de remodelación del  Centro 
Cívico,  adjudicadas a la  UTE Espacio Arriaca Digital  por un importe  de 1.042.000 
euros y un plazo de ejecución de 6 meses. Esta obra que ha sufrido sus más diversos 
problemas desde su inicio – entre ellos la detección de materiales con amianto – se 
paralizó definitivamente al inicio del 2019 dejando completamente “empantanado” uno 
de  los  proyectos  más  anunciados  de  la  EDUSI,  Estrategia  de  Desarrollo  Urbano 
Sostenible Integrado, cofinanciado con fondos europeos.

Lo que se presentó como un proyecto poco definido, la rehabilitación de un 
edificio emblemático nada consensuada, donde la participación de la ciudad y de los 
colegios profesionales se  esquivó  de manera  premeditada,  ha acabado  siendo  un 
auténtico  desatino  del  anterior  equipo  de  gobierno.  Si  ya  nos  habíamos 
malacostumbrado al abandono del Centro Cívico durante años, en los últimos meses 
hemos añadido al desolador paisaje de este rincón de la ciudad obras empezadas e 
inacabadas,  maquinaria  de  diversa  índole,  vallados  deteriorados  y  materiales  de 
construcción abandonados sin más.

Ahora que se puede empezar a disfrutar de la recién remodelada Plaza del 
Concejo, el Centro Cívico sigue destartalado, abandonado, recordándonos que puede 
ser  un  inmueble  con  múltiples  posibilidades al  que  parece  que  nunca  le  llega  su 
oportunidad.

Quienes consideramos imprescindible concretar y clarificar sus usos de una 
vez, y pensamos que han de cubrirse necesidades de la población de Guadalajara, 
hemos analizado los objetivos, prioridades y líneas de actuación de este proyecto, y 
siendo  consecuentes  con  la  propia  Estrategia  de  Desarrollo  Urbano  Sostenible 
Integrado, creemos que es posible imaginar la “Rehabilitación de este espacio público  
para comunidades urbanas desfavorecidas, acondicionando zonas de ocio, deporte y  
cultura en pleno Casco Antiguo”. Y es que es precisamente así como se denomina la 
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Línea de actuación número 12 de la EDUSI.

Por lo tanto, y siguiendo con lo establecido en el documento de referencia de la 
EDUSI, y que no se debe incumplir, podemos destacar que la Prioridad de Inversión 
número 9b de esta Estrategia es el “apoyo a la regeneración física, económica y social  
de las comunidades desfavorecidas de las zonas urbanas”, siendo también su Objetivo 
Específico la “regeneración física, económica y social del entorno urbano en áreas  
desfavorecidas a través de Estrategias urbanas integradas” como la que nos ocupa.

Si planteamos el  entorno de la plaza del Consejo y el  propio Centro Cívico 
como un espacio multifuncional abierto hacia los más jóvenes, si destinamos algunas 
de las plantas específicamente para el ocio juvenil y para la promoción de actividades 
culturales,  junto  con  la  dinamización  del  área  exterior  de  la  plaza,  también 
resolveremos el cumplimiento del Objetivo Temático de este proyecto: “promover la 
inclusión social y luchar contra la pobreza y cualquier discriminación. Regeneración de 
las  comunidades  de  las  áreas  urbanas  desfavorecidas,  teniendo  en  cuanta  la 
perspectiva de género”.

Si planteamos talleres y programas de ocio especiales para la juventud, con 
actividades también para atraer a la infancia hacia esta zona degrada de la ciudad, si 
analizamos la lacra de la despoblación y la fuga demográfica que vienen padeciendo 
sus vecinas y vecinos que marchan hacia la periferia de la capital, huyendo de un 
barrio  donde el  vecindario  es  mayormente  de  edad avanzada,  saliendo  de en  un 
Casco Antiguo que se encuentra repleto de numerosas viviendas y solares vacíos 
como un queso gruyere, nos encontraremos con el escenario ideal para acometer este 
proyecto dinamizador e integrador, garantizando sin lugar a dudas el cumplimiento de 
los requisitos marcados por la EDUSI para este proyecto.

Es por ello que, en este momento actual, y habiendo aprobado el Pleno pasado 
una modificación de crédito para poder proceder a la resolución del contrato con la 
empresa  adjudicataria  indemnizándola  con  46.900,22  euros,  proponemos  desde 
nuestro  grupo  municipal  iniciar  la  nueva  licitación  para  ejecutar  las  obras  de 
rehabilitación del edificio con un aire nuevo e ilusionante, planteamos de nuevo -como 
ya hicimos al inicio de este mandato – la revisión del proyecto de remodelación del 
Centro  Cívico  con  un  fin  transformador  más  acorde  con  las  especificaciones  y 
requisitos que plantea la EDUSI.

Además, insistimos porque no hacerlo sería dejar pasar una oportunidad única 
para reconciliarnos con la dinamización del Casco. Hemos hablado mucho de que hay 
que revitalizar el casco, que el centro se muere, que hay que reusar las instalaciones 
municipales abandonadas para dotar de vida al núcleo de la ciudad, y todo ello pasa 
por realizar obras que mejoren nuestro paisaje urbano, que además den respuesta a 
las demandas de nuestros vecinos y vecinas, y que también doten de contenido real y 
útil a los espacios de dominio público que tenemos en el Casco.

Este edificio, en pleno centro de Guadalajara, ha sido víctima de la desidia y 
del  desprecio  durante  demasiado  tiempo,  hasta  dejarlo  vacío  lentamente,  hasta 
apagarlo  del  todo  sin  dejar  servicio  alguno,  abandonándole  a  merced  un  entorno 
completamente deteriorado y obsoleto.

Es  momento  de  dotar  de  equipamientos  el  centro  y  de  dar  sentido  a  las 
inversiones que se realizan.  Y es por  ello  que en Aike creemos que no podemos 
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convertir en simples oficinas administrativas (servicios informáticos) a todo un edificio 
que  desde  la  década  de  los  70  ha  venido  albergando  todo  tipo  de  servicios  y 
ofreciendo diversa actividad social y movimientos culturales, con sala de exposiciones, 
hemeroteca e incluso salón de actos y proyecciones.

El Centro Cívico Municipal o “Edificio Negro”, como también se le conoce en la 
ciudad, ha sido la casa de numerosas asociaciones y colectivos de la ciudad, además 
de sede de los Patronatos de Cultura y Deporte, las escuelas de La Cotilla o de Radio 
Televisión Española.

Recordemos que  en  la  Estrategia  Integral  para  la  Dinamización  del  Casco 
Antiguo del año 2015 se hablaba de revitalizar el casco antiguo mediante la atribución 
de uso a los edificios públicos existentes que se encontraban abandonados.  Pues 
bien,  siguiendo  esos  mismos  planteamientos  de  regeneración  y  densificación  del 
centro apostamos por dotar de un uso más participativo que lo convierta en un foro de 
encuentro para jóvenes y colectivos, dotando de contenido es te edificio municipal que 
se fue abandonando a lo largo de los años hasta que perdió su utilidad. Generemos no 
sólo actividad administrativa, dotemos al edificio y su entorno también de actividad 
cultural, social y de ocio.

Y en base a todos estos antecedentes y motivos, desde el Grupo Municipal 
Aike planteamos al Pleno la adopción de los siguientes

ACUERDOS

1. Readaptar los espacios y plantas del edificio, redefinir los usos de dichos 
recintos, y modificar el proyecto de recuperación del Centro Cívico antes de proceder a 
una nueva licitación.

2. Destinar una parte de esta infraestructura municipal a los jóvenes entre 14 y 
30 años que viven en Guadalajara, una franja que supone casi un 20% de la población 
de nuestra ciudad y que no cuenta en la actualidad con espacios suficientes.

3. Dotar al nuevo Centro Cívico de espacios para las asociaciones y colectivos 
de  la  ciudad,  de  salas  para  la  realización  de  cursos,  talleres,  exposiciones  y 
actividades de ocio a lo largo de todo el año, así como reacondicionar en la planta 
inferior un amplio espacio que pueda ser utilizado como sala de conferencias y para 
proyecciones."

 Por el Sr. Morales, Portavoz del Grupo Unidas Podemos-Izquierda Unida, 
afirma que dicha readaptación de los espacios pude poner en peligro la financiación de 
las obras vinculadas a fondos afectados, si bien podría llevarse a cabo la segunda 
parte de la propuesta modificando lo mínimo imprescindible el proyecto.

Por  el  Grupo  Vox,  su  Portavoz,  el  Sr.  De  Miguel,  anuncia  apoyarán  la 
propuesta siempre que sea legal, técnica y económicamente.

El Sr. Marco, como Portavoz del Grupo Ciudadanos, explica las dificultades 
existentes para hacer cualquier modificación en el los proyectos objeto de la EDUSI. Sí 
entiende que a la planta baja y primera se les podría dar el uso, compatible con el 
proyecto,  que  se  plantea,  una  vez  ejecutada  la  obra,  si  bien  necesariamente  la 
máquina ha de ir en el sótano.
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 El Sr. Carnicero, como Portavoz del Grupo Popular, le dice al Sr. Riendas 
que su Grupo no tiene objeción en discutir sobre una Moción que ya ha sido objeto de 
debate; que no apoyarán la Moción por coherencia, pues consideran que era y sigue 
siendo un buen proyecto, si bien apunta que podría configurarse uno nuevo al haberse 
resuelto el contrato. Alude al museo Francisco Sobrino, al Teatro Moderno, y cerca, al 
Fuerte de San Francisco como edificios utilizables en el casco histórico. Recuerda que 
el Equipo de Gobierno anterior hizo un gran esfuerzo en la recuperación de inmuebles.

La Sra. Simón, como Portavoz del Grupo Socialista, señala que su Grupo 
votará  en  contra,  ya  que,  además de  las  razones señaladas por  el  Sr.  Marco,  la 
juventud sí tiene espacios (el centro joven y el espacio Tyce), otra cosa es que haya 
que darle vida a los mismos; alude a que hay un déficit importante de personal, y por 
lo tanto también limitación en la atención del Centro Joven.

Incide el Sr. Riendas en que se trata de cambiar unos usos.

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene 3 votos a favor de los representantes de los Grupos Aike y Vox, 20 
en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista,  Popular  y 
Ciudadanos y 1 abstención del representante del Grupo Unidas Podemos – Izquierda 
Unida; por lo que es rechazada.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081701aa84b0170771f769500ff?
startAt=27679.0 7h 41' 19'

Ruegos y preguntas

15.- EXPEDIENTE 3276/2020. RUEGOS Y PREGUNTAS.

– Preguntas del Grupo Popular.

1ª.- El Sr. Freijo da lectura a la siguiente pregunta

"Hace  exactamente  un  año  y  por  primera  vez  en  la  historia,  el  Moto  Club 
Alcarreño con la colaboración del Ayuntamiento de Guadalajara y la Real Federación 
Española  de  Motociclismo,  organizaba  un  evento  con  tres  jornadas  y  tres 
espectaculares pruebas de motociclismo que reunirían en el recinto ferial de nuestra 
ciudad, a los mejores pilotos de Enduro de España.

Guadalajara volvió a acoger un acontecimiento deportivo de máximo alcance 
nacional,  como es el  Campeonato  de  España de enduro  y  que sirvió  para  seguir 
situando a Guadalajara, en el nivel más alto.

Evento,  que  durante  tres  jornadas,  reunió  a  los  mejores  pilotos  de 
motociclismo, con la presencia de campeones del mundo y de España. Más de 200 
pilotos inscritos, que participaron en el Campeonato de España de enduro, en el Súper 
Test Enduro y en el Rally Cross Country.

Después de quince años, celebrando el Campeonato de España de Enduro en 
nuestra ciudad, la pregunta que le hacemos al alcalde de la ciudad es la siguiente:
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¿Cuáles  son  los  motivos,  para  que  en  este  año  2020,  no  se  celebre  el  
Campeonato de España de Enduro en Guadalajara?"

Contesta el Concejal Delegado, Sr, Olcina, dice que, según el Sr. Freijo, en el 
evento del año pasado estuvieron los mejores pilotos de España y pregunta si se pagó 
o está  todavía su estancia entre las facturas que rondan el  millón de euros en la 
gestión del Partido Popular; que con una sola llamada al Moto Club habrían conocido 
los motivos. Añade que sería deseable que no mancillen el nombre del Moto Club, 
ajenos a esta ficticia polémica. Sobre los motivos de que no se celebre el Campeonato 
de España, dice que, sencillamente, el Moto Club no consideró oportuno realizar esa 
prueba.

El Sr. Freijo replica que sí ha hablado con el Moto Club, que es el Sr. Olcina el 
que lleva ocho meses sin hablar con los clubes y en especial con el Moto Club. Que es 
el Concejal el que se debe presentar a los clubes y que el que está engañando es el 
Sr. Olcina; que los campeonatos se piden en el mes de octubre y se aprueban en 
asambleas en el mes de diciembre y que el Sr. Olcina no se ha preocupado y no lo ha 
solicitado. Dice que el Moto Club, viendo lo que pasó en el rally de coches, estaba 
esperando que les llamara él.

El Sr. Olcina contesta que él recibe a todos los clubes de la ciudad y que su  
agenda está repleta de citas, tanto por las mañanas como por las tardes, acoplando a 
mucha gente que está en el deporte de forma altruista y, que evidentemente, se han 
pagado las facturas con los compromisos que esta Concejalía ha adquirido, estando 
aún  pendientes  otros  desde  diciembre  de  2017  correspondientes  a  la  gestión  del 
gobierno anterior. 

2ª.- La Sra. Asenjo formula la siguiente pregunta:

"En septiembre de 2018,  nació en nuestra  ciudad,  “Guadalajara  en Negro”. 
Certamen de novela negra, con una perspectiva fundamental del fomento de la cultura 
y la literatura a través de un certamen de género. El objetivo era aportar un espacio de 
debate,  un punto de encuentro  entre lectores y escritores,  que de forma directa y 
cercana aproximara a Guadalajara la novela negra y con ella, a los grandes autores 
del género.

En este Certamen y en las dos ediciones celebradas, durante los años 2018 y 
2019, hemos visto pasar por nuestra ciudad, a artistas de la talla de Lorenzo Silva, 
Jorge Volpi, el autor mejicano más importante en la actualidad, Juan Madrid, Marta 
Robles,  Manuel  Marlasca,  Cristina  Higueras o el  último Premio Nadal,  como es el 
argentino Guillermo Martínez, entre otros.

Una cita obligada para todos los amantes de la lectura y, especialmente, de los 
seguidores de un género cuyas ventas crecen año tras año de manera exponencial y 
que a día de hoy no sabemos si va a tener la continuidad deseada.

A raíz de este certamen, se creó en la Biblioteca José Antonio Suárez de Puga, 
el primer club de lectura de Novela Negra. Club, que a día de hoy desconoce cuales 
son las intenciones del Patronato Municipal de Cultura, sobre el futuro de este evento 
cultural.
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Por todo ello ello, pregunta: ¿Va a continuar el Ayuntamiento de Guadalajara 
apostando por el Certamen de Novela Negra en Guadalajara, junto con con el club de 
lectura ubicado en la Biblioteca José Antonio Suárez de Puga?"

Contesta la Concejala Delegada, Sra. Serrano, que en estos momentos, en el 
Patronato de Cultura, se están estudiando y analizando fechas y presupuestos para 
esta actividad. En cuanto al club de lectura sobre novela negra, dice que se están 
reordenando las actividades culturales ligadas a esta instalación, con los clubes de 
lectura en general, talleres, conferencias,... las cuales se presentarán próximamente.

3ª.- El Sr. Alguacil da lectura a la siguiente pregunta:

"La sentencia de la sala contencioso-administrativa del Tribunal Supremo de 9 
de  Julio  de 2018 (rec.6226/2017)  aclaró  el  panorama sobre la  interpretación de la 
carga de la  prueba en el  impuesto  sobre  Incremento  de Valor  de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana (Plusvalía).

La  cuestión  central  que  el  TS  ha  fijado  consiste  en:  «Determinar  si,  para 
garantizar  la  seguridad jurídica  (artículo  9.3  de  la  Constitución),  la  igualdad en  la 
aplicación de la ley (artículo 14 de la Constitución) y el respeto de la reserva de ley en 
materia tributaria (artículos 31.3 y 133.1 y 2 de la Constitución), la inconstitucionalidad 
de los artículos 107.1, 107.2 a) y 110.4 del texto refundido de la Ley de Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, declarada en 
la sentencia del Tribunal Constitucional 59/2017, de 11 de mayo, obliga en todo caso a 
la anulación de las liquidaciones y al reconocimiento del derecho a la devolución de 
ingresos  indebidos  en  las  solicitudes  de  rectificación  de  autoliquidaciones  por  el 
impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana, sin entrar 
a valorar la existencia o no en cada caso de una situación inexpresiva de capacidad 
económica».

Así  resulta  que  los  Artículos  107.1  y  107.2  TRLHL son  constitucionales  y 
plenamente aplicables siempre que el  sujeto  pasivo  no haya  podido acreditar  una 
disminución de valor en el bien objeto de compraventa.

En cambio, da por acreditada la inconstitucionalidad y nulidad total del artículo 
110.4 TRLHL, ya que esta nulidad es la que posibilita que los obligados tributarios 
puedan probar, desde la STC 59/2017, la inexistencia de un aumento del valor del 
terreno ante el Ayuntamiento y, en caso contrario, habilita la plena aplicación de los 
artículos 107.1 y 107.2 mencionados.

En consecuencia, procede la devolución de ingresos indebidos siempre que el 
obligado tributario  justifique que ha sufrido  una disminución de valor  del  inmueble 
transmitido.

Durante el  último mandato del Alcalde Antonio Román, se devolvieron a los 
ciudadanos que reclamaron al Ayuntamiento en consecuencia a esta sentencia, parte 
de las plusvalías negativas. ¿Tiene el actual equipo de gobierno idea de proseguir con 
esta política de devoluciones durante su mandato?"

Contesta el  Concejal  Delegado,  Sr.  Baeza afirmando que no es cierto  que 
durante el mandato del anterior Alcalde se hayan devuelto las cuotas a los ciudadanos 
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que reclamaron por no haber obtenido ganancias en sus operaciones, puesto que a 
fecha  de  su  cese,  en  junio  de 2019,  quedaban bastantes  solicitudes presentadas 
desde el año 2017 sin resolver. Que, por otra parte, la competencia para resolver estas 
reclamaciones es de la Oficina Tributaria de este Ayuntamiento y que ni el Sr. Alcalde 
ni el actual Equipo de gobierno ha dado ni va a dar ninguna instrucción, ni para que se 
aceleren, se hagan o se ralenticen, pues no es costumbre emitir instrucciones a los 
técnicos  municipales  para  que  procedan a  hacer  su  trabajo  aplicando  las  normas 
vigentes en cada momento. Y que se devolverá en los casos que proceda devolución y 
no se hará en los casos en que no proceda.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081701aa84b0170771f769500ff?
startAt=29512.0 8h 11' 52'

– Ruegos y preguntas del Grupo Vox.

1ª.- El Sr. Toquero da lectura a la siguiente pregunta:

"El sábado, 15 y el domingo 16 de septiembre del pasado año, en el trascurso 
de la  Feria Taurina que se celebra con motivo de las Ferias y  Fiestas de nuestra 
ciudad,  debido  a  causas  climatológicas  muy  adversas  que  dejaron  el  ruedo 
impracticable para la lidia, se suspendieron las dos corridas de toros que se iban a 
celebrar en dichas fechas.

Los doce  toros  que componían las  dos corridas  fueron  sacrificados en  los 
corrales de la plaza de toros dando así cumplimiento al Reglamento de Espectáculos 
Taurinos Populares de Castilla La Mancha en su artículo 17 punto 1, que obliga al  
sacrificio de las reses participantes en el tradicional encierro por las calles.

En la seguridad del apoyo y defensa sin fisuras de este equipo de gobierno a 
los encierros y la feria taurina de la capital; en la creencia de que esta desagradable 
situación pone en evidencia el respeto al toro, pilar fundamental donde se apoya la 
tauromaquia;  y  suponiendo  que  no  es  dato  positivo  que  invite  a  participar  en  el 
procedimiento abierto para la adjudicación del servicio de espectáculos taurinos de la 
plaza  de  toros  a  futuras  empresas  participantes,  del  que  esperamos  se  estará 
preparando el correspondiente pliego de condiciones, preguntamos:

¿Se han iniciado por parte de este consistorio acciones, ruegos o presiones a 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para que tenga a bien corregir o 
modificar  el  citado  reglamento  y,  que  esta  desagradable  situación  no  vuelva  a 
producirse,  si  el  infortunio  quisiera,  en  las  próximas  ferias  taurinas?,  y  si  es  así 
¿podríamos saber cómo va esta gestión?"

Contesta  la  Sra.  Simón  afirma  que  este  equipo  de  gobierno  no  tiene  por 
costumbre  ejercer  presiones  sobre  nadie;  que  entienden  que  se  trata  de  un 
Reglamento regional, que en su momento se transmitió a la Junta de Comunidades 
que la norma podía tener algunos fallos, a fin de lo estudiasen y valorasen, ya que no 
es una competencia municipal y el Ayuntamiento no puede cambiarlo. Asi, es la Junta 
de Comunidades la que tiene que decidir si ese Reglamento es el adecuado o no.

El Sr. Toquero dice que si no ejercer presiones, sí se pueden realizar acciones 
o  ruegos  desde  el  Ayuntamiento;  que  se  tenga  en  cuenta  que  el  Reglamento  de 
espectáculos públicos, desde que se publicó en 1998, ha llegado a tener hasta 37 
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modificaciones o añadidos en sus 42 artículos y entiende que no sería complicado 
realizar ruegos a la Junta de Comunidades para que tuviera en cuenta esta situación.

La  Sra.  Simón reitera  que  ya  se  comunicó  verbalmente  a  la  Junta  de 
Comunidades que este Ayuntamiento no estaba de acuerdo con esa decisión, y que 
entendía que rozaba el absurdo el tener que sacrificar a esas reses. Que es algo sobre 
lo que la Junta tiene que reflexionar y tratar de modificarlo porque, además, en otras 
Comunidades, su Reglamento dice cosas diferentes en este sentido.

2ª.- El Sr. De Miguel formula la siguiente pregunta:

"Son continuas las quejas que estamos teniendo de los vecinos de Guadalajara 
con el asunto del aseo autolimpiable de la entrada del parque de La Concordia. Nos 
comunican que no está funcional y que no disponen de ningún servicio público en el 
parque para poder usar. ¿Por qué este aseo no está operativo? ¿Ocurre lo mismo con 
el resto de los cinco aseos autolimpiables que se instalaron en el año 2016?"

Contesta  el  Sr.  Sanz  explicando que los aseos autolimpiables,  en julio  de 
2019, se encontraban sin mantenimiento. Desde 2016 sólo se limpiaban y no tenían un 
contrato de mantenimiento. A finales de 2019 y después de un estudio previo de su 
estado, se inició un expediente para la reparación correctiva de estos cinco aseos 
autolimpiables. Desde diciembre la empresa Olprim está ejecutando los trabajos de 
reparación correctivos, con un coste de 8.000 euros; que todos los aseos han sido 
reparados y se encuentran en funcionamiento desde mediados de febrero, pero que el 
que  más  problemas  está  ocasionando  es  el  de  La  Concordia,  que  es  el  más 
vandalizado y todos sus componentes estaban bastante deteriorados.

Continua  diciendo  que  se  ha  iniciado  un  expediente  para  contratar  el 
mantenimiento, tanto preventivo como correctivo,  de estos cinco aseos.  Dentro del 
mantenimiento correctivo no planificado, los tiempos de respuesta serán de entre 24 y 
48 horas para evitar las circunstancias que indica en su pregunta.

El  Sr.  De  Miguel dice  que  cuando  se  produzcan  situaciones  como  las 
reseñadas en su pregunta, se deberían adoptar medidas alternativas.

El  Sr. Sanz dice que en los alrededores hay alternativas y que se ha estado 
trabajando desde enero para que los aseos estén operativos.

3º.- El Sr. Toquero da lectura al siguiente ruego:

"A unos meses vista de que se cumplan diez años desde que se instalaran los 
seis contenedores soterrados para recogida exclusivamente de basura "RESTO" en la 
Plaza de Moreno tras su remodelación, traemos a este Pleno el problema de a diario 
que acometen sus vecinos más próximos al verse en la obligación cívica de dirigirse 
hasta otros puntos más alejados y sí dotados para depositar los diferentes residuos 
generados clasificados y separados ya en sus domicilios. Los no tan comprometidos 
con el medio ambiente o simplemente menos andarines que no quieren llegarse hasta 
los contenedores  del  Jardinillo  o  Plaza  Beladiez  lo  tienen  más fácil:  tirar  y  punto, 
cuando no depositar fuera de estos con el consiguiente aspecto de agresión estética al 
entorno, la invasión del espacio para el peatón y posibles problemas de seguridad y 
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salubridad.

No conocemos en base a qué estudio se extrajo en su día el promedio, la cifra 
kilos/litros y sobre todo el  modelo de contenedores apropiados para este grupo de 
habitantes  que  residen  en  la  Plaza  de  Moreno  y  calles  adyacentes  pero  sí  les 
indicamos que hoy en un radio de no más de 50 metros a estos contenedores se 
contabilizan  un  total  de  176  viviendas  o  despachos  profesionales,  4  bares,  1 
supermercado,  1  edificio  público  y  hasta  27 comercios todos y cada  uno con sus 
diferentes residuos generados por su actividad.

Solicitamos por tanto mediante este Ruego que la Concejalía de este equipo de 
gobierno a la que compete este asunto realice el estudio que convenga y dote esta 
zona  de  contenedores  soterrados  para  recogida  de  residuos  PAPEL/CARTON, 
ENVASES y VIDRIO o si esto no es posible por distintos motivos acometa los cambios 
para transformar algunos de los seis contenedores dedicados en exclusiva a RESTO 
en los necesarios."

El  Sr.  Alcalde dice  que  los  técnicos  estudiarán  posibles  cambios  en  el 
soterrado para la recogida selectiva, pero que, no obstante, en esta zona se realiza la 
recogida selectiva de cartón comercial y que también, en apenas 120 metros, hay una 
parada que dispone de contenedores selectivos.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081701aa84b0170771f769500ff?
startAt=30201.0 8h 23' 21'

– Preguntas del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida.

El Sr. Morales formula las siguientes preguntas:

1ª.-  Con fecha 25 de noviembre se publicó en la Plataforma de Contratación 
del  Sector  Público  el  anuncio  de  licitación del  contrato  de  “Actividades del  medio 
acuático” del Patronato de Deportes.

Los Pliegos fueron modificados poco después tras una primera versión que 
hacía depender la adjudicación en exceso de posibles bajas de precios.

Hemos tenido noticia de la clasificación de las ofertas y la primera clasificada 
ha sido TDS Gestión, que es la empresa encargada de este servicio en la actualidad, 
tras obtener la cesión del anterior contrato.

Esta empresa fue denunciada el pasado 8 de marzo por sustituir a trabajadores 
y trabajadoras durante la Huelga. La Inspección de Trabajo cursó visita y requirió a la 
empresa que presentase documentación, que fue revisada. La conclusión fue que al 
menos fueron sustituidos 3 trabajadores y considerando la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo se extiende Acta de Infracción en materia de relaciones laborales, calificando 
la  sanción  administrativa  en  el  orden  social  muy  grave  con  la  correspondiente 
propuesta de sanción.

Esta empresa fue, al menos y hasta donde sabemos, propuesta para sanción 
administrativa  en  el  orden  social  muy  grave.  De  haberse  sancionado,  tal  y  como 
proponía  la  inspección de trabajo,  entendemos que se estaría  en un supuesto  de 
prohibición para contratar de acuerdo con el artículo 71.1 b) de la Ley de Contratos del 
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Sector Público:

b)  Haber  sido  sancionadas  con  carácter  firme  por  infracción  grave  en  materia 
profesional  que  ponga  en  entredicho  su  integridad,  de  disciplina  de  mercado,  de 
falseamiento de la competencia, de integración laboral y de igualdad de oportunidades 
y  no  discriminación  de  las  personas  con  discapacidad,  o  de  extranjería,  de  con-
formidad con lo establecido en la normativa vigente; o por infracción muy grave en 
materia medioambiental de conformidad con lo establecido en la normativa vigente, o 
por infracción muy grave en materia laboral o social, de acuerdo con lo dispuesto en el 
texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado 
por el  Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, así como por la infracción 
grave prevista en el artículo 22.2 del citado texto.

¿Tiene el equipo de gobierno previsto comprobar la existencia de esta sanción 
y en ese caso poner en conocimiento de la mesa de contratación?

Contesta el Sr. Olcina informando que a día de hoy el Patronato Deportivo no 
tiene conocimiento de que sobre la empresa indicada haya recaído sanción alguna por 
los hechos que se mencionan en la pregunta; y que si  en algún momento tuviera 
conocimiento de que en el  Patronato Deportivo alguna empresa contraviniera la Ley 
de Contratos del Sector Público, se actuaría en consecuencia.

2ª.- En el Pleno del mes de Enero tuvimos un debate profundo sobre diversas 
necesidades y carencias en el Servicio de Prevención y Extinción de Incendios. 

En la RPT actual se recogen 6 plazas de sargento -C1-, 6 plazas de cabo -C1-, 
y 10 plazas de bombero especialista -C1- y, de estas, únicamente hay 3 plazas de 
sargento cubiertas mientras el resto están vacantes.

¿Qué calendario valora el equipo de gobierno para ir cubriendo estas plazas?

Contesta la Concejala Delegada, Sra. Sánchez, que el Equipo de Gobierno es 
consciente  de  la  necesidad  de  cubrir  estas  plazas,  ya  que  llevan  varios  años 
paralizadas; que en breve se van a convocar las tres plazas de Sargento, cuyas bases 
y temario ya se están preparando, y que el resto de plazas se van a ir aprobando y 
convocando progresivamente.

3ª.- “En el análisis de los presupuestos hemos podido identificar subidas en los 
créditos destinados a las reparaciones y mantenimiento en la estación de autobuses, 
tanto para edificios y construcciones como maquinaria e instalaciones y de equipos 
informáticos. Dada la imposibilidad de hablar de todo en el debate de presupuestos 
queremos formular la siguiente pregunta

¿Qué  planes  concretos  tienen  para  este  aumento  presupuestario  en  los 
distintos mantenimiento de la estación de autobuses?”

Contesta  el  Concejal  Delegado,  Sr.  Sanz, que el  objetivo  de  aumentar  las 
partidas presupuestarias de gestión y explotación del servicio público de la Estación es 
paliar la falta de mantenimiento y abandono de este edificio en los últimos años, como 
indica el Jefe de Servicio de Infraestructuras y Servicios en su informe de octubre de 
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2019; que se han aumentado las partidas para hacer frente al mantenimiento de las 
puertas  automáticas,  que  no  contaban  con  contrato;  a  gastos  informáticos,  a 
reparaciones del edificio y sobre todo a un nuevo sistema de información al viajero en 
la  Estación;  que  esta  instalación  consta  de  nueva  megafonía  digital  automática  y 
sistema de control de acceso de vehículos.

Añade que el sistema de información actual se encuentra en mal estado desde 
hace años y que el Equipo de Gobierno anterior no dedicó ningún esfuerzo económico 
para repararlo o cambiarlo. Que para ellos sí que es importante y que por ello, para  
aumentar la calidad de esos servicios se ha incrementado el presupuesto. Dice que 
además ya se han reunido con la Dirección General de Transportes y Movilidad de la 
Junta de Comunidades a fin de tratar la rehabilitación del edificio y su adaptación a las 
nuevas necesidades teniendo en cuenta la instalación del nuevo campus universitario 
en las proximidades de este edificio.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081701aa84b0170771f769500ff?
startAt=30811.0 8h 33' 31'

– Preguntas del Agrupo Aike.

El Sr. Riendas formula las siguientes preguntas:

1ª.- “En los últimos meses, y desde el inicio y paralización de las obras  del 
Centro  Cívico,  se  han  venido  produciendo  cortes  de  potencia  y  variaciones  en  el 
suministro de la red eléctrica del Casco Antiguo: viviendas con cortes de suministro, 
locales  con  fases  no  activas  y  que  han  visto  cómo  era  afectada  su  actividad 
económica,  e incluso hemos leído noticias sobre cómo una tapa de arqueta de la 
mismísima  calle  Mayor  salta  por  los  aires.  Desde  Aike  –  A Guadalajara  hay  que 
quererla – preguntamos al actual equipo de gobierno: ¿qué está ocurriendo con la red 
de distribución eléctrica en dicha zona? ¿qué han tenido que ver las obras acometidas 
en la plaza del Concejo? ¿han tenido que ver también algo las pocas obras efectuadas 
en el Centro Cívico?; y respecto de los gremios del emprendimiento, de la hostelería, 
del comercio y del propio vecindario del Casco Antiguo, ¿qué se ha hecho o se piensa 
hacer al respecto con la compañía suministradora en su defensa? ¿consideran que el 
mantenimiento de la red eléctrica del Centro ha sido el idóneo? ¿cuándo se van a 
resolver los problemas que vienen padeciendo y quién los va a sufragar?”

Contesta el  Sr. Marco  que desde el  mismo día 28 de diciembre en que se 
conoció la noticia, el Equipo de Gobierno se puso a trabajar con Unión Fenosa, que es 
la distribuidora de la red eléctrica del centro, y se tuvo una reunión con el Delegado de 
Unión Fenosa en Castilla-La Mancha a fin de que explicara los motivos del accidente 
ocurrido en la calle Mayor y qué iban a hacer para intentar solucionarlo y que no 
volvieran a suceder estos cortes de luz en el casco histórico que van en detrimento de 
todos nuestros comerciantes.

Que la empresa dijo que para ello necesitaban identificar el fallo y hacer una 
serie de catas, principalmente en la plaza del Centro Cívico; que el Ayuntamiento ha 
permitido hacer las catas; que la red eléctrica del Casco Histórico es un anillo, el cual 
para solucionar los cortes de luz, se ha dividido en cuartos. Así la luz únicamente se 
corta en un cuarto del anillo y se conectan las tomas a otras que, entendemos, no 
fallan. Afirma que como algunas instalaciones son muy antiguas, el  fallo se podría 
volver a producir, pero que creen que la probabilidad se ha reducido bastante.
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Que  de  esa  reunión  con  Unión  Fenosa  se  reunieron  con  todos  los 
comerciantes. Que el Ayuntamiento lo que hace es de interlocutor entre las partes, es 
decir, canalizar todas sus demandas, lo cual es complicado, puesto que Unión Fenosa 
no es la comercializadora de muchos comerciantes.

2ª.-En las últimas semanas, hemos leído diferentes noticias y declaraciones sobre la 
construcción de ese nuevo parque de bomberos que nuestra ciudad necesita. Se ha 
hablado de la partida prevista en los presupuestos y de si  su importe es mayor o 
menor de lo que se necesita para la redacción del proyecto de esta obra tan singular. 
También se han escuchado declaraciones del Sr. Alcalde sobre la previsión de licitar la 
obra en el próximo año, en 2021. Por todo ello, y volviendo a insistir en la importancia 
de la gestión de una buena planificación y gestión eficaz de los recursos públicos 
queremos preguntar al equipo de gobierno sobre sus intenciones respecto del actual 
parque de bomberos, ¿qué han previsto hacer con el  edificio actual del parque de 
bomberos? ¿cuál será su futuro uso? ¿qué planes tienen respecto de la estación de 
autobuses? ¿están barajando la posibilidad de que se amplíe la estación con motivo 
de la inminente implantación del Campus Universitario en sus proximidades?

Contesta la Concejala Delegada, Sra. Sánchez, que la propiedad del espacio 
donde  está  ubicada la  Estación  de  Autobuses  y  el  Parque  de  Bomberos  actual, 
pertenece a la Comunidad Autónoma y, que por lo tanto, aquello que afecte a ese 
espacio  se  tendrá  que  acordar  con  la  Junta.  Que  ya  hacía  mención  a  que  el 
Vicepresidente y el Sr. Alcalde manifestaron la intención y la previsión de afrontar una 
nueva remodelación integral de la Estación de Autobuses a lo largo de la legislatura 
para contar con una Estación mucho más moderna y que dé cobertura a las nuevas 
necesidades  derivadas  de  la  implantación  del  campus  universitario.  Por  lo  tanto, 
parece lógico que cuando esté terminado el nuevo Parque de Bomberos, el espacio 
que ocupa el actual forme parte de esa ampliación.

3ª.- “El estado del aparcamiento en la planta sótano del Palacio Multiusos de Aguas 
Vivas no es el  mejor escaparate para una ciudad que pretende ser bandera en la 
celebración y organización de eventos deportivos. Numerosos restos de materiales, 
sobrantes  de  eventos  pasados,  equipamientos  provisionales  apilados  de  cualquier 
forma,  mobiliario  acopiado  en  precario,  vallas  y  pancartas  colocadas  de  manera 
improvisada… son tan sólo unas pequeñas muestras de lo que se puede observar tras 
las lonas de las diferentes competiciones que se han celebrado en este Polideportivo y 
que tratan de ocultar tal desorden. Además, no sólo se ocupa el espacio que parece 
estar marcado para ello, sino que también se tienen inutilizadas más de 20 plazas de 
aparcamiento por tal despropósito. Sin entrar en valoraciones respecto de la carga de 
fuego  que  pueda  suponer  tal  almacenaje  en  una  planta  cuyo  uso  principal  es  el 
aparcamiento  preguntamos  al  actual  equipo  de  gobierno  si  tiene  prevista  alguna 
alternativa a semejante situación que tan mala  imagen ofrece a los visitantes que 
puedan utilizar dicha instalación para aparcar sus vehículos cuando participan de los 
eventos  deportivos  que  se  celebran  en  nuestra  ciudad,  y  además de  conocer  las 
intenciones al respecto, también queremos preguntar si  se volverán a poder utilizar 
algún día esas más de 20 plazas inutilizadas para facilitar el aparcamiento en la zona 
cuando sea necesario, y que lo es ya muchos días”

Contesta el Concejal Delegado, Sr. Olcina, que ni restos ni sobrantes, que es 
material que se utiliza periódicamente y frecuentemente en la instalación y que está 
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apilado y tiene utilidad y uso. Dice que está de acuerdo en que su ubicación no es la 
idónea,  pero  que  es  la  más  eficiente,  y  que  recuperar  esas  veinte  plazas  de 
aparcamiento, las cuales gran parte del día estarían vacías, supondría tener todo este 
material en una nave, preguntándole al Sr. Riendas si se ha planteado el coste que 
eso supondría para las arcas municipales. 

El  Sr. Riendas dice que puede ser lo más eficiente desde el punto de vista 
económico, pero no es de recibo que un aparcamiento -con la necesidad además de 
plazas que hay cuando se celebra un evento- se esté utilizando para esto. Que los 
usos de los edificios se contemplan por unas razones, y las instalaciones se diseñan 
en función de los mismos; que no es lo mismo almacenar muebles que tener vehículos 
aparcados, tener instalaciones que no tenerlas. Incluso desde el punto de vista de la 
prevención de riesgos laborales. La pregunta va en el sentido de que algo hay que 
hacer, que es evidente que no es el lugar adecuado y que si se ha quedado pequeño 
el Multiusos, habrá que empezar a prever que hay que construir algo donde guardar 
todas esas herramientas o accesorios. 

El  Sr. Olcina replica que de momento es lo más económico, que hacer otro 
edificio sería mucho más caro y que los operarios lo tienen con la mayor dignidad 
posible;  que  se  utilizan  esas  pancartas  para  dar  color  y  para  tapar  y  dar  mejor 
visibilidad a ese espacio, el cual está lo más decoroso posible.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081701aa84b0170771f769500ff?
startAt=31197.0 8h 39' 57'

Ruegos y preguntas de los vecinos

16.- EXPEDIENTE 3277/2020. PREGUNTA DE Dª RAQUEL ALARIO GAVILÁN, EN 
REPRESENTACIÓN DE LA PLATAFORMA FEMINISTA DE GUADALAJARA.

Por el  Sr. Alcalde se hace referencia a la petición registrada por  Dª Raquel 
Alario Gavilan, en representación de Plataforma Feminista de Guadalajara, con fecha 
21 de febrero de 2020, nº de Registro General de Entrada 7124; pasando la Sra. Alario 
a dar lectura a su petición, que dice:

"El  28  de  octubre  de  2018  el  Pleno  de este  Ayuntamiento  de  Guadalajara 
conmemorando  el  día  Internacional  contra  la  Explotación  Sexual  y  el  Tráfico  de 
Mujeres,  Niñas y Niños (23 de septiembre)  y con el  fin de adherirse  a la  Red de 
Ciudades Libres de Trata, aprobó una moción esperanzadora para todas las mujeres 
que luchamos por el fin de todo tipo de explotación, sexual, laboral... contra todo tipo 
de violencia de género.

El compromiso que implica ser una ciudad libre de trata conlleva ejecutar todas 
las medidas necesarias para erradicar esta lacra  social.  Y debe enmarcarse en el 
Convenio de Naciones para la Represión de la Trata de Personas y de la Explotación 
de la Prostitución Ajena, de 2 de diciembre de 1949, que considera la existencia de 
explotación sexual, aunque exista consentimiento de la víctima.

La pregunta que hacemos desde la Plataforma Feminista de Guadalajara y en 
mi nombre propio, es la siguiente:

De los ocho compromisos que asumió este Ayuntamiento en el Pleno del 28 de 
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octubre  de  2018,  cuáles  ha  cumplido  y  qué  agenda  tiene  establecida  para  el 
cumplimiento de los restantes.

Cito textualmente los 8 puntos aprobados en octubre de 2018.

" En base a lo anterior, el Ayuntamiento de Guadalajara en Pleno ha decidido.

1. Adherirse públicamente a la Red de Ciudades Libres de Trata.

2. Diseñar  una  campaña  periódica  de  publicidad  para  sensibilizar  sobre  que  la 
prostitución  es  una  forma  de  violencia  de  género  y  explotación  sexual  de  las 
mujeres  y  visibilizar  la  responsabilidad  del  "cliente",  buscando  deslegitimar 
socialmente su abuso.

3. Modificación de la Ordenanza municipal de convivencia ciudadana para establecer 
sanción únicamente de la demanda de este servicio.

4. Exigir la aplicación real de la Ley persiguiendo el tráfico y a los proxenetas.

5. Poner  en  marcha  campañas  informativas  en  los  centros  educativos  sobre  la 
realidad de las mujeres prostituidas y sobre los hombres que participan en ello 
comprando sus cuerpos.

6. Prohibir la publicidad sobre prostitución en todos los soportes publicitarios fijos o 
móviles  existentes  en  el  término  municipal  y  no  contribuyendo  con  aquellos 
medios de comunicación que la promuevan.

7. En colaboración con las administraciones central y autonómica, proveer de fondos 
para  servicios  sociales  integrales  para  cualquier  mujer  que  desee  dejar  la 
prostitución.

8. Elaborar un Plan Municipal de acción para luchar contra la Trata, la Prostitución y 
otras formas de Explotación Sexual."

De los ocho compromisos que asumió este Ayuntamiento en el Pleno del 28 de 
octubre  de  2018,  cuáles  ha  cumplido  y  qué  agenda  tiene  establecida  para  el 
cumplimiento de los restantes.

Es  necesario  concretar  plazos,  presupuestos,  personas  responsables  y 
acciones concretas para cumplir los compromisos adquiridos.
Muchas gracias en nombre de la Plataforma Feminista de Guadalajara y en el mío 
propio."

Contesta la Concejala Delegada Sra. Simón que este Equipo de Gobierno está 
plenamente concienciado de que la única manera de acabar con la trata de mujeres 
con fines de explotación sexual es caminar hacia la abolición de la prostitución. Que si 
bien les hubiese gustado que se hubiese avanzado más en este aspecto, aún queda 
prácticamente todo el trabajo por hacer.

Añade, que si bien no es algo específico de este punto, durante este primer 
trimestre se están poniendo en marcha todos los Consejos Sectoriales,  incluido el 
Consejo Sectorial de Igualdad, que estaba previsto y tiene su reglamento, pero nunca 
se había constituido; que se va a convocar por primera vez y de ahí saldrá la creación 
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de una Mesa contra la trata para planificar y diseñar ese Plan Municipal conjuntamente 
con todos los grupos que quieran participar y con el movimiento feminista y otro tipo de 
asociaciones, las cuales están llevando a cabo un trabajo importante e imprescindible 
en la calle con las mujeres que están sufriendo esta brutalidad tan absoluta como es la 
trata con fines de explotación sexual.

http://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081701aa84b0170771f769500ff?
startAt=31879.0 8h 51' 19'

Con  lo  cual  y  no  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el   Sr.  Al-
calde-Presidente se levanta la  sesión,  siendo las  diecisiete horas con  treinta  y  un 
minutos del día al principio indicado, de que se extiende la presente acta; de todo lo 
cual, como Secretaria General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2020/3 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 27 de marzo de 2020 

Duración Desde las 10:15 hasta las 11:45 horas 

Forma de celebración Videoconferencia

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

No asisten ● D. Santiago Baeza San Llorente
● Dª Itziar Asenjo Domínguez

Posteriormente se incorpora ● D. Eladio Freijo Muñoz

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria  General  Accidental 
del Pleno

● Miguel Angel de la Torre Mora

Como consecuencia del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara  el  estado  de  alarma  para  la  gestión  de  la  situación  de  crisis  sanitaria 
ocasionada  por  el  COVID-19,  la  sesión  se  celebra mediante  videoconferencia, 
cumpliéndose las condiciones de seguridad jurídica reguladas para las sesiones no 
presenciales  por  el  artículo  17  de  la  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Una vez verificada por  el Secretario  General  Accidental  del  Pleno la  válida 
constitución del órgano, comienza el Sr. Alcalde saludando a los presentes y a los que 
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siguen  la  sesión  por  las  redes  sociales,  agradece  la  labor  de  los  empleados 
municipales   que  contribuyen  a  que  el  Ayuntamiento  no  se  detenga.  Por  ello  en 
nombre  de  toda  la  Corporación  Municipal  da  las  gracias  al  Área  de  Nuevas 
Tecnologías, con su Concejal Israel Marco al frente, por el intenso trabajo realizado 
estos días para que la actividad municipal siga en marcha con aparente  normalidad, 
porque  no  son  días  normales,  son  días  desgarradores  desde  el  punto  de  vista 
personal,  complicadísimos desde el  plano técnico y sanitario  y complejos desde el 
punto de vista de la gestión. Lo importante es la protección de la salud individual y 
colectiva y por ello aprovecha la sesión plenaria abierta para rogar a la ciudadanía  en 
nombre de todos los Concejales y Concejalas que se quede en casa y que cumpla las 
directrices decretadas.

También, antes de comenzar, quiere transmitir y lo hace en nombre de todos 
los Concejales y Concejalas de la Corporación, su dolor y el dolor de toda la ciudad de 
Guadalajara por las 4.989 personas fallecidas a consecuencia del coronavirus, según 
las últimas cifras del Ministerio de Sanidad, así como transmitir  ánimo y fuerza a las 
56.188 personas que están sufriendo la enfermedad y, por supuesto, al conjunto de la 
ciudadanía que está confinada en sus viviendas. Afirma que la nota para la esperanza 
la ponen las 7.015 personas que ya han vencido al coronavirus.

Reitera que vivimos días muy difíciles en los que la ciudadanía pide unidad y 
que sepamos estar a la altura de las circunstancias. Agradece su labor  a todas las 
personas que siguen trabajando para que el país no se pare en nombre de toda la 
Corporación  Municipal.  Quiere  transmitir  el  agradecimiento  a  los  funcionarios 
municipales, al personal de las contratas, a la Policía Local, Bomberos y Protección 
Civil, a los Médicos y Sanitarios y al conjunto de empleados públicos.

Así mismo  expresa el pesar y las condolencias en nombre del Ayuntamiento 
Pleno, por el fallecimiento de las siguientes víctimas de violencia de género desde la 
sesión anterior, expresando además el rechazo por estos hechos violentos y el deseo 
de  que  no  se  vuelvan  a  repetir:  Concepción,  en  Posadas  (Córdoba);  Mónica,  en 
Villanueva  de  Castellón  (Valencia),  que  deja  un  hijo  huérfano;  Paula  y  Miren,  en 
Abanto (Vizcaya) y Karina en Almassora (Castellón), que deja dos menores huérfanos.

Continúa el Sr. Alcalde diciendo que por acuerdo de la Junta de Portavoces, en 
este Pleno no se van a debatir las Mociones que se habían presentado, ni va a haber 
ruegos y preguntas.

Seguidamente el Sr. Alcalde somete a votación la ratificación de la inclusión en 
el Orden del Día de los siguientes puntos:

– Como punto tercero del Orden del Día: “Dación de cuenta de Decreto de delegación 
de competencias de la Alcaldía en la Concejala Lucía de Luz Pontón.”

– Como punto 5 del Orden del Día: “Expediente 14171/2019. Reclamación al Acuerdo 
plenario de aprobación inicial del Presupuesto del ejercicio 2020.”

– Como punto 6 del Orden del Día: “Expediente 5066/2020. Propuesta de declaración 
de  interés  general  de  la  tramitación  del  Presupuesto  para  la  anualidad  2020  del 
Ayuntamiento de Guadalajara.”

La  Corporación,  en  los  términos  concretos  que  constan  en  la  grabación 
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digitalizada  y  firmada  electrónicamente  que  se  acompaña  a  la  presente  acta;  por 
unanimidad de los miembros asistentes acuerda ratificar la inclusión en el Orden del 
Día de la sesión de los tres puntos anteriormente expuestos.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081701aa84b01710c688f5f
020e?startAt=9.0&endsAt=508.0 0h 00' 09''

A continuación se pasa a tratar de los siguientes asuntos incluidos en el Orden 
del Día:

Asunto dictaminado por Comisión Informativa.

1.-  EXPEDIENTE  20702/2018.  SUSPENSIÓN  TEMPORAL,  CON  MOTIVO  DEL 
ESTADO DE ALARMA, DEL ARTÍCULO 69 DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DEL 
PLENO Y DEL ARTÍCULO 32.4 DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DEL GOBIERNO Y 
LA ADMINISTRACIÓN.

Visto que el Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 contiene una serie de medidas dirigidas a detener la pandemia, siendo la 
más importante el aislamiento domiciliario dirigido a evitar la concurrencia de personas 
en recintos cerrados.

Considerando que su artículo 6 faculta a las demás Administraciones, incluida 
la Local, a adoptar las medidas necesarias a los efectos del estado de alarma dentro 
de sus competencias y en el marco de las medidas adoptadas por el Gobierno.

Resultando que el  artículo 69 del  Reglamento Orgánico del Pleno prescribe 
que el órgano plenario celebrará sus sesiones de forma presencial y que el artículo 32. 
4 del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración señala que las sesiones 
de la Junta de Gobierno Local se celebrarán en el edificio municipal en que tenga su 
sede la Alcaldía, salvo que el Alcalde decida su celebración en otro edificio municipal.

Considerando  que  la  aplicación  de  dichos  preceptos  reglamentarios 
contraviene lo dispuesto por el Real Decreto 463/2020 y supone un riesgo grave para 
la salud de la  Corporación municipal y de sus funcionarios y que existen medios 
técnicos para la celebración de las sesiones de los órganos colegiados de manera 
telemática con las debidas garantías de participación y fehaciencia.

Previo  informe  favorable  de  la  Comisión  Informativa  de  Bienestar  Social, 
Turismo y Asuntos Generales;  previas las intervenciones de los Portavoces de los 
Grupos  Municipales,  en  los  términos  concretos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada  y  firmada  electrónicamente  que  se  acompaña  a  la  presente  acta; 
unanimidad de los miembros asistentes; la Corporación acuerda:

Suspender la celebración presencial de las sesiones del Pleno recogida  en el 
artículo  69  del   Reglamento  Orgánico  del  Pleno  y  la  celebración  de  la  Junta  de 
Gobierno Local en edificios municipales impuesta por el artículo 32. 4 del Reglamento 
Orgánico del Gobierno y la Administración durante la vigencia del estado de alarma y 
sus prórrogas.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081701aa84b01710c688f5f
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020e?startAt=508.0&endsAt=612.0 0h 08' 28''

I Parte Resolutiva
a) Aprobación del acta o actas de las sesiones anteriores

BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 28 DE FEBRERO DE 2020.

El borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por el Pleno el día 28 de 
febrero de 2020 es aprobado por unanimidad de los miembros asistentes sin incluir 
ninguna rectificación.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081701aa84b01710c688f5f
020e?startAt=612.0&endsAt=654.0 0h 10' 12''

3.- DACIÓN DE CUENTA DE DECRETO DE DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS DE 
LA ALCALDÍA EN LA CONCEJALA LUCÍA DE LUZ PONTÓN. 

El Sr. Alcalde da cuenta del Decreto de fecha 25 de marzo de 2020 por el que 
se  avocan  las  competencias  efectuadas  en  el  Concejal  D.  Santiago  Baeza  San 
Llorente mediante Resoluciones de fechas 25 de junio y 14 de noviembre de 2019 y se 
delegan las mismas como sigue:

–  En la Concejala Dª Lucia de Luz Pontón, las competencias en materia de RRHH, 
Empleo, Promoción Económica y desarrollo empresarial, Casco Histórico y Poblado de 
Villaflores ; con facultades para gestionar los servicios, incluida la facultad de resolver 
mediante actos administrativos que afecten a terceros, en las citadas materias y que 
sean  competencia  de  esta  Alcaldía,  así  como  la  resolución  de  los  recursos 
administrativos  y  la  suspensión  del  procedimiento  respecto  de  las  facultades 
delegadas.

– En la Concejala Dª. Lucia de Luz Pontón, las competencias en materia de Hacienda 
y  Gestión  Presupuestaria;  con  facultades  para  gestionar  los  servicios,  incluida  la 
facultad de resolver  mediante actos administrativos que afecten a terceros,  en las 
citadas materias y que sean competencia de esta Alcaldía, así como la resolución de 
los  recursos  administrativos  y  la  suspensión  del  procedimiento  respecto  de  las 
facultades delegadas.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081701aa84b01710c688f5f
020e?startAt=654.0&endsAt=907.0 0h 10' 54''

En este momento se incorpora a la Sesión D. Eladio Freijo Muñoz.

4.- DECLARACIÓN INSTITUCIONAL SOBRE LA SITUACIÓN DE ALARMA POR EL 
COVID-19 (CORONAVIRUS), EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA. 

El Sr. Alcalde da lectura a la siguiente declaración institucional suscrita por 
todos los Grupos Políticos de este Ayuntamiento:

“Son tiempos en los que estamos viviendo una situación excepcional, una crisis 
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mundial, provocada por el COVID-19 (Coronavirus), que nos está obligando a tomar 
medidas realmente extraordinarias, como las que han llevado a decretar el Estado de 
Alarma en nuestro país.

Por ese motivo, el 14 de marzo se aprobó el Real Decreto 463/2020 por el que 
se declara  el  Estado de Alarma,  una situación excepcional  que,  con el  apoyo del 
Congreso de los Diputados, se prolongará al menos hasta el 11 de abril y que incluye 
medidas  como  la  restricción  de  movimientos,  el  cierre  de  numerosos  sectores  y 
actividades económicas y,  sobre  todo,  la  obligación de permanecer  en casa salvo 
situaciones muy concretas.

Desde  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  queremos  trasladar  todos  nuestro 
agradecimiento  y  gratitud  a  aquellas  personas  que  están  en  la  primera  línea  de 
combate en la lucha contra el virus, personalizando en el personal sanitario, que está 
dando un ejemplo de valentía y compromiso.

De igual modo, agradecer el trabajo de los funcionarios municipales, que en 
estos días complicados están cumpliendo con su labor de servicio publico de una 
manera ejemplar. Poner en valor especialmente el trabajo de nuestra Policía Local, del 
Cuerpo  de  Bomberos  y  de  los  voluntarios  de  Protección  Civil,  así  como  de  las 
trabajadoras de Servicios Sociales que se están esforzando de manera especial en 
estos días complicados para que nadie se quede atrás.

Agradecer,  también,  a  la  sociedad  en  su  conjunto,  personas  particulares, 
empresas o colectivos, que se esfuerzan todos los días para que esta situación que 
estamos atravesando sea más llevadera, creando redes de solidaridad para cuidarnos 
los unos a los otros.

Por ultimo, desde el Ayuntamiento queremos lanzar un mensaje de solidaridad 
a todas aquellas personas que han sufrido esta crisis de una manera mas terrible, con 
la perdida de algún ser querido. Mandamos todo nuestro ánimo para todas aquellas 
personas que ahora mismo están en librando una batalla contra el virus, y nos unimos 
a la alegría por la recuperación de cada una de las personas que ya han conseguido 
superar este trance.”

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081701aa84b01710c688f5f
020e?startAt=907.0&endsAt=1176.0 0h 15' 07''

El  Sr.  Alcalde informa  que,  con  la  conformidad  de  los  Portavoces  de  los 
Grupos Municipales, se debatirán conjuntamente los puntos 5 y 6, sin perjuicio de su 
votación separada.

b) Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas

5.-  EXPEDIENTE  14171/2019.  RECLAMACIÓN  AL  ACUERDO  PLENARIO  DE 
APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2020. 

La Concejala  Delegada de Hacienda y Gestión Presupuestaria,  Sra.  De 
Luz, da cuenta del expediente y,  previas las intervenciones de los Portavoces de los 
Grupos  Municipales,  en  los  términos  concretos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada  y  firmada  electrónicamente  que se  acompaña a  la  presente  acta,  con 
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informe favorable de la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda; por unanimidad de 
los miembros asistentes; la Corporación acuerda:

Desestimar la reclamación contra la aprobación inicial del Presupuesto General 
del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Guadalajara  y  sus  Organismos  Autónomos  para  el 
ejercicio 2020, presentada por por D. Antonio Lizán González, el 11 de marzo de 2020 
(Registro de Entrada del Ayuntamiento de Guadalajara n.º 2020-E-RC-10124, de 11 de 
marzo de 2020), por los motivos expuestos en el informe emitido por la Sra. Jefa de 
Servicio de Recursos Humanos el 18 de marzo de 2020 sobre la procedencia de la 
reclamación presentada, parte integrante de este acuerdo en cuanto a su motivación.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081701aa84b01710c688f5f
020e?startAt=1176.0&endsAt=2552.0 0h 19' 36''

6.-  EXPEDIENTE  5066/2020.  PROPUESTA  DE  DECLARACIÓN  DE  INTERÉS 
GENERAL DE LA TRAMITACIÓN DEL PRESUPUESTO PARA LA ANUALIDAD 2020 
DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA. 

Previo  informe  favorable  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda; 
previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente  que  se  acompaña  a  la  presente  acta;  por  unanimidad  de  los 
miembros asistentes; la Corporación acuerda:

Primero.- Disponer la continuación del procedimiento administrativo iniciado para la 
aprobación del Presupuesto General para el ejercicio 2020.

Segundo.-  Acordar que el  plazo de exposición pública de 15 días hábiles, del cual 
habían transcurrido 9 días hábiles en el momento de entrada en vigor del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 en lo que se refiere a la 
suspensión de plazos administrativos;  debe entenderse reanudado,  en virtud de lo 
acordado en el  punto anterior,  quedando,  desde el  momento de la  publicación del 
presente acuerdo, 6 días hábiles para su finalización.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081701aa84b01710c688f5f
020e?startAt=2528.0 0h 42' 08'

7.-  EXPEDIENTE  4582/2020.  DACIÓN  DE  CUENTA  DE  SUSPENSIONES  DE 
CONTRATOS CON MOTIVO DE LA SITUACIÓN DE ESTADO DE ALARMA.

La Concejala Delegada de Contratación, Sra. Sánchez,  da cuenta de los 
siguientes  Decretos  dictados  en  aplicación  de  las  medidas  excepcionales  y 
sobrevenidas a causa del COVID-19 de suspensión de distintas actividades de servicio 
público así como diversas contrataciones por procedimiento de emergencia:

– Decreto 2020-1087, de fecha 13-03-2020, de suspensión de forma total del contrato 
de Prestación del servicio de apertura de monumentos de la ciudad de Guadalajara y 
Oficina de gestión Turística Municipal, gestión y venta de entradas, tarjetas turísticas, 
artículos  de  recuerdo,  servicio  de  visitas  turísticas  guiadas  y  otras  acciones,  con 
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efectos de fecha 13 de marzo de 2020 por plazo de un mes.

– Decreto 2020-1103, de fecha 13-03-2020, de suspensión de forma total del contrato 
de Concesión de gestión del servicio de “Centro Acuático de Guadalajara”, con efectos 
de fecha 13 de marzo de 2020 por plazo de un mes.

– Decreto 2020-1102, de fecha 13-03-2020, de suspensión de forma total del contrato 
de Gestión de las escuelas infantiles municipales.

–  Decreto  2020-1106,  de  fecha  14-03-2020,  de  suspensión de  forma  parcial  del 
contrato de gestión del servicio público de transporte colectivo urbano de viajeros en la 
ciudad de Guadalajara y barrios anexionados, en los siguientes términos:
• Eliminación de líneas Bus Buho (A, B y C)
• Eliminación de las líneas de Refuerzo números 1 y 2
• Se mantienen el resto de líneas modificando la frecuencia de paso fijándola en los 
términos previstos en el contrato para la temporada baja.
• Limitar el aforo de los autobuses al 25 por ciento de la capacidad autorizada.

–  Decreto  2020-1131,  de  fecha  16-03-2020,  de  suspensión de  forma  parcial  del 
contrato firmado con la empresa Dornier, S.A., única y exclusivamente en relación con 
el estacionamiento limitado y controlado de vehículos en la vía pública bajo control 
horario en la ciudad de Guadalajara, con efectos de fecha 16 de marzo de 2020 por 
plazo de quince días.

–  Decreto  2020-1146,  de  fecha  17-03-2020,  de  contratación  del  suministro  de  20 
ordenadores  portátiles  destinados  al  teletrabajo  del  personal  del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara.

–  Decreto  2020-1147,  de  fecha  17-03-2020,  de  contratación  del  servicio  de 
desinfección de la Estación de Autobuses y las marquesinas de autobús, así como de 
los vehículos de Policía Local, Bomberos y Protección Civil.

–  Decreto  2020-1015,  de  fecha  10-03-2020,  de  contratación  del  suministro  de  40 
ordenadores portátiles y  maletín de protección,  35 licencias VPN y 50 lectores de 
tarjetas  inteligentes  destinados  al  teletrabajo  del  personal  del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara.

–  Decreto  2020-1108,  de  fecha  14-03-2020,  de  contratación  del  suministro  de  40 
licencias de ofimática colaborativa office 365 empresa Premium (BP) destinados al 
teletrabajo del personal del Ayuntamiento de Guadalajara.

–  Decreto  2020-1150,  de  fecha  17-03-2020,  de  contratación  del  suministro  de  10 
licencias Office 365 Essentials al objeto de dotar a los distintos órganos colegiados del 
Ayuntamiento de Guadalajara (Junta de Gobierno, el  Pleno y sus correspondientes 
comisiones)  de  los  medios  necesarios  para  el  teletrabajo  a  través  de 
videoconferencias, adicionales a las licencias ya adquiridas.

Previo  informe  favorable  de  la  Comisión  Informativa  de  Bienestar  Social, 
Turismo y Asuntos Generales;  previas las intervenciones de los Portavoces de los 
Grupos  Municipales,  en  los  términos  concretos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada  y  firmada  electrónicamente  que  se  acompaña  a  la  presente  acta;  la 
Corporación queda enterada.
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https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081701aa84b01710c688f5f
020e?startAt=2552.0&endsAt=3595.0 0h 42' 32''

8.-  EXPEDIENTE  4142/2020.  REVISIÓN  DEL  PADRÓN  MUNICIPAL  DE 
HABITANTES DE GUADALAJARA, CON REFERENCIA A 1 DE ENERO DE 2020.

La Concejala Delegada de Registro y Padrón, Sra. Sánchez, da lectura a la 
propuesta de acuerdo y pondera el exhaustivo trabajo realizado por el Departamento 
de Información y Registro.

Vista la documentación obrante en el expediente y el informe técnico emitido al 
efecto;  previo  informe  favorable  de  la  Comisión  Informativa  de  Bienestar  Social, 
Turismo y Asuntos Generales;  previas las intervenciones de los Portavoces de los 
Grupos  Municipales,  en  los  términos  concretos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada  y  firmada  electrónicamente  que  se  acompaña  a  la  presente  acta;  por 
unanimidad de los miembros asistentes; la Corporación acuerda:

Primero.- Aprobar la revisión del Padrón Municipal de Habitantes de Guadalajara, con 
referencia a 1 de enero de 2020, formalizando las actuaciones llevadas a cabo durante 
el  ejercicio  anterior  de la  que resulta  una población total  del  municipio  a la  fecha 
relacionada de 87.761 habitantes.

Segundo.- Remitir dicha propuesta a la Delegación Provincial del Instituto Nacional de 
Estadística,  junto  con  el  fichero  de  los  registros  activos  del  Padrón  Municipal  de 
Habitantes, conforme a lo establecido en la legislación vigente.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081701aa84b01710c688f5f
020e?startAt=3595.0&endsAt=3938.0 0h 59' 55''

9.-  EXPEDIENTE  2977/2020.  PERSONACIÓN  EN  RECURSO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO  INTERPUESTO  POR  D.  JORGE  RIENDAS 
GABRIEL,  CONTRA ACUERDO  ADOPTADO  POR  EL  PLENO  EN  SESIÓN  DE 
29-11-2019  (EXPTE  8423/19)  RELATIVO  A  SOLICITUD  DE  RENUNCIA  DEL 
AGENTE URBANIZADOR DE LA SUE 07.

La Concejala Delegada de Servicios Jurídicos, Sra. Sánchez, da lectura a 
la propuesta de acuerdo de personación en el  Recurso Contencioso-Administrativo 
interpuesto por D. Jorge Riendas Gabriel  contra acuerdo adoptado por el  Pleno de 
este Ayuntamiento en sesión de 29 de noviembre de 2019, expediente 8423/2019, 
relativo a solicitud de renuncia del Agente Urbanizador de la SUE 07. Así como  el 
requerimiento  que  procedente  del  Órgano  jurisdiccional  se  ha  recibido  en  esta 
Administración a efectos de que se remita el expediente administrativo y se practiquen 
los emplazamientos a interesados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 
y 49 de la vigente LJCA.

Previo informe  favorable  de  la  Comisión  Informativa  de  Bienestar  Social, 
Turismo y Asuntos Generales;  previas las intervenciones de los Portavoces de los 
Grupos  Municipales,  en  los  términos  concretos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente que se acompaña a la presente acta;  por 21 
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votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista,  Popular, 
Ciudadanos y Vox; ningún voto en contra y 2 abstenciones de los representantes de 
los Grupos Unidas Podemos-Izquierda Unida y Aike; la Corporación acuerda:

Primero.- Que por el Departamento de Gestión se lleven a cabo cuantas actuaciones 
sean necesarias a efectos de entregar a la Asesoría Jurídica, para su posterior envío 
al  Órgano Jurisdiccional,  copias autentificadas,  acompañando un índice así  mismo 
autentificado del expediente a que se contrae este recurso.

Segundo.- Personarse en el recurso contencioso administrativo arriba detallado, como 
demandado.

Tercero.- Encomendar la representación y defensa de los intereses municipales a la 
Asesoría Jurídica de esta Corporación.

Cuarto.- Que la presente resolución se notifique, a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49 de la vigente LJCA, a cuantos aparezcan como interesados en el expediente.

Quinto.-  Que del presente acuerdo se dé cuenta a los Departamentos Municipales 
correspondientes para su cumplimiento.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081701aa84b01710c688f5f
020e?startAt=3938.0&endsAt=4886.0 1h 05' 38''

10.-  EXPEDIENTE 1424/2020.  DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DE LA COMISIÓN 
ESPECIAL DE SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES.

La Concejala Delegada de Participación Ciudadana, Sra. Simón,  expone 
que,  de  conformidad  con  el  artículo  4  del  Reglamento  Orgánico  de  la  Comisión 
Especial de Sugerencias y Reclamaciones, este Pleno determinó en el pasado mes de 
julio el número de miembros que compondrá la Comisión Especial de Sugerencias y 
Reclamaciones y su distribución entre los grupos políticos municipales. Los distintos 
Grupos han efectuado sus propuestas de nombramiento y procede a dar lectura a la 
siguiente propuesta:

Primero.- Designar a los siguientes miembros de la Comisión Especial de Sugerencias 
y Reclamaciones por cada uno de los grupos políticos municipales:

1. Por el Grupo Municipal Socialista
Los miembros designados son:

1. Alberto Rojo Blas
2. Sara Simón Alcorlo
3. Jaime Sanz Tejedor
4. Lucia de Luz Pontón
5. Pilar Sánchez Castro

Y suplentes, el resto de miembros del Grupo Municipal Socialista.

2. Por el Grupo Ciudadanos
Los miembros designados son:

1. Israel Marco Tejón
2. Fernando Parlorio de Andrés.
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Y suplentes, el resto de miembros del Grupo Municipal Ciudadanos.

3. Por el Grupo Municipal Partido Popular
Los miembros designados son:

1. Jaime Carnicero de la Cámara
2. Armengol Engonga García
3. José Luis Alguacil Rojo
4. Encarnación Jiménez Mínguez

4. Por el Grupo Municipal Aike
El miembro designado es:

Jorge Riendas Gabriel.

5. Por el Grupo Municipal Unidas Podemos – Izquierda Unida
El miembro designado es:

José Ángel Morales de la Llana

6. Por el Grupo Municipal VOX
Los miembros designados son:

Titular: Antonio de Miguel Antón.
Suplente: Francisco Javier Toquero del Vado.

Segundo.- La presidencia de la Comisión corresponde al alcalde, quien podrá delegar 
en un concejal.

Tercero.-  El  Secretario  de  la  Comisión  será  el  Secretario  General  del  Pleno  o  el 
funcionario en quien delegue.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente  que  se  acompaña  a  la  presente  acta;  por  unanimidad  de  los 
miembros asistentes; la Corporación acuerda aprobar la anterior propuesta.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081701aa84b01710c688f5f
020e?startAt=4886.0&endsAt=5139.0 1h 21' 26''

II  Parte de control  de la gestión de los Órganos Municipales de Gobierno a) 
Decretos y Resoluciones del Gobierno Municipal

11.- EXPEDIENTE 1288/2020. DACIÓN DE CUENTA DE RELACIÓN DE DECRETOS 
DE LA ALCALDÍA Y ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO.

La  Corporación  queda  enterada  de  los  Decretos  dictados  por  la 
Alcaldía-Presidencia y los señores Concejales Delegados entre los días 20 de febrero 
y 20 de marzo de 2020, ambos incluidos.

Así  mismo  la  Corporación  queda  enterada  de  la  relación  de  acuerdos 
adoptados por la Junta de Gobierno Local entre los días 19 de febrero y 17 de marzo 
de 2020, ambos incluidos.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081701aa84b01710c688f5f
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020e?startAt=5139.0&endsAt=5313.0 1h 25' 39''

c) Mociones sobre temas de competencia municipal

12.- MOCIONES DE LOS GRUPOS MUNICIPALES.

El Sr. Alcalde dice, que tal  y como ha informado al inicio de la sesión, los 
Portavoces  de  los  Grupos  Municipales  decidieron  retirar  todas  las  Mociones 
presentadas para este Pleno porque lo importante es adoptar medidas para paliar la 
crisis provocada por el coronavirus. 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081701aa84b01710c688f5f
020e?startAt=5313.0&endsAt=5336.0 1h 28' 33''

f) Ruegos y preguntas

13.- RUEGOS Y PREGUNTAS DE LOS GRUPOS MUNICIPALES.

Al  igual  que  con  las  Mociones,  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales 
también han decidido retirar las preguntas presentadas a este Pleno.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081701aa84b01710c688f5f
020e?startAt=5336.0&endsAt=5344.0 1h 28' 56''

g) Preguntas de los Vecinos.

14.- PREGUNTAS DE LOS VECINOS.

No  se  ha  presentado  ninguna  pregunta  de  los  vecinos  dentro  del  plazo 
establecido al efecto.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081701aa84b01710c688f5f
020e?startAt=5344.0&endsAt=5488.696734 1h 29' 04''

Con  lo  cual  y  no  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el   Sr.  Al-
calde-Presidente se levanta la sesión, siendo las  once horas con  cuarenta y cinco 
minutos del día al principio indicado, de que se extiende la presente acta; de todo lo 
cual, como Secretario General Accidental del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2020/4 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 24 de abril de 2020 

Duración Desde las 10:10 hasta las 14:40 horas 

Forma de celebración Videoconferencia

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Santiago Baeza San Llorente
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Posteriormente  al  inicio  de  la 
sesión se incorporan

● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. José Luis Alguacil Rojo

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

Como consecuencia del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara  el  estado  de  alarma  para  la  gestión  de  la  situación  de  crisis  sanitaria 
ocasionada  por  el  coronavirus  COVID-19,  la  sesión  se  celebra mediante 
videoconferencia, cumpliéndose las condiciones de seguridad jurídica reguladas para 
las sesiones no presenciales por el artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, comienza el Sr. Alcalde expresando las condolencias a los allegados de todas 
las  personas  fallecidas  como  consecuencia  de  esta  pandemia  por  el  coronavirus 
COVID  19  así  como  a  los  familiares  de  las  empleadas  y  empleados  públicos 
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municipales; manifestaciones a las que posteriormente se unen los Portavoces del 
resto de Grupos Municipales en sus respectivas intervenciones. Al efecto se guarda un 
minuto de silencio.

Asimismo,  el  Sr.  Alcalde  manifiesta  sus  condolencias  por  el  reciente 
fallecimiento de D. Carlos Torres, Concejal del Ayuntamiento de Guadalajara durante 
varios mandatos, y el reconocimiento de su labor como representante público.

A continuación por el Sr. Alcalde realiza la siguiente exposición en justificación 
del desarrollo de la presente sesión: 

Teniendo en cuenta lo dispuesto  el artículo 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, introducido por el RD-Ley 11/2020, 
de 31 de marzo,  por el  que se adoptan medidas urgentes complementarias en el 
ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, la presente sesión -ya se 
celebró  igualmente  la  anterior-  se  va  a  celebrar  telemáticamente,  tal  y  como  fue 
anunciado en la convocatoria de la misma.

El citado artículo 46.3 dispone lo siguiente:
“En todo caso, cuando concurran situaciones excepcionales de fuerza mayor,  

de grave riesgo colectivo, o catástrofes públicas que impidan o dificulten de manera  
desproporcionada el normal funcionamiento del régimen presencial de las sesiones de  
los  órganos  colegiados  de  las  Entidades  Locales,  estos  podrán,  apreciada  la  
concurrencia de la situación descrita por el Alcalde o Presidente o quien válidamente  
les  sustituya  al  efecto  de  la  convocatoria  de  acuerdo  con  la  normativa  vigente,  
constituirse, celebrar sesiones y adoptar acuerdos a distancia por medios electrónicos  
y telemáticos,  siempre que sus miembros participantes  se encuentren en territorio  
español  y  quede  acreditada  su  identidad.  Asimismo,  se  deberá  asegurar  la  
comunicación entre ellos en tiempo real durante la sesión, disponiéndose los medios  
necesarios para garantizar el carácter público o secreto de las mismas según proceda  
legalmente en cada caso.

A  los  efectos  anteriores,  se  consideran  medios  electrónicos  válidos  las  
audioconferencias, videoconferencias, u otros sistemas tecnológicos o audiovisuales  
que  garanticen  adecuadamente  la  seguridad  tecnológica,  la  efectiva  participación  
política de sus miembros, la validez del debate y votación de los acuerdos que se  
adopten.”

A fin de garantizar la seguridad tecnológica, se cuenta con la asistencia técnica 
del departamento de informática del Ayuntamiento y de la empresa encargada de la 
retransmision,  grabación  y  edición  audiovisual  de  los  plenos  en  la  plataforma  de 
videoactas del Ayuntamiento, que a su vez es determinante para que se pueda dar la 
correspondiente fe pública por la Secretaria General del Pleno y su conformidad en 
cuanto a la efectiva participación política de todos los miembros, la validez del debate 
y la votación de los acuerdos que se adopten.

Una vez efectuadas las anteriores consideraciones  el Sr. Alcalde  expresa el 
pesar  y  las  condolencias en nombre  del  Ayuntamiento,  por  el  fallecimiento  de las 
siguientes víctimas de violencia de género desde la sesión anterior:  Encarnación, de 
las Palmas de Gran Canaria y a Laura, de Valladolid.

Informa a continuación el Sr. Alcalde de la retirada del punto n.º 10 del orden 
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del  día,  “Expediente  14234/2019.  Designación  de  los  miembros  del  Órgano  de 
Resolución  de  Reclamaciones  Económico-Administrativas  del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara  (Junta  Municipal  de  Reclamaciones  Económico-Administrativas)” 
justificando dicha exclusión en que ha de adoptarse un segundo acuerdo plenario 
complementando con cuestiones que prevé su Reglamento Regulador, y por lo tanto, 
para una más coherente ejecución del  acuerdo se elaborará  una nueva propuesta 
conjunta con todos los puntos.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081715063b101719bc77e0
10014?startAt=5.0&endsAt=521.0 0h 00' 05''

A continuación se pasa a tratar de los siguientes asuntos incluidos en el Orden 
del Día:

I Parte Resolutiva
a) Aprobación del acta o actas de las sesiones anteriores

1.-  BORRADOR DEL  ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 27 DE MARZO DE 
2020.

El borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por el Pleno el día 27 de 
marzo de 2020 es aprobado por unanimidad de los 23 miembros asistentes en este 
momento de la sesión, sin incluir ninguna rectificación.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081715063b101719bc77e0
10014?startAt=521.0&endsAt=627.0 0h 08' 41''

PUNTO DE URGENCIA:

2.- DACIÓN DE CUENTA DE DECRETO DE ADQUISICIÓN DE MASCARILLAS POR 
PROCEDIMIENTO DE EMERGENCIA.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081715063b101719bc77e0
10014?startAt=617.0 0h 10' 17''

1.- Pronunciamiento sobre la urgencia

Se  somete  a  votación  por  el  Sr.  Alcalde la  introducción  como  punto  de 
urgencia de la Dación de cuenta del Decreto dictado el martes día 21 de mayo, tras la 
convocatoria del Pleno - sobre contrato de suministro de mascarillas y declaración de 
emergencia  del  mismo-  justificando  dicha  urgencia  en  que de  conformidad  con lo 
dispuesto en el mismo y en el artículo 124.2.h) de la Ley Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, ha de darse cuenta inmediata al Pleno.

El  Sr.  Carnicero,  Portavoz  del  Grupo  del  Partido  Popular,  justifica  la 
abstención de su Grupo, habida cuenta de que no se les facilitado  la documentación 
relativa al expediente correspondiente y el Sr. De Miguel, como Portavoz del Grupo 
Vox, en el desconocimiento de las condiciones de adquisición y características de las 
mascarillas.
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Sometido a votación dicha inclusión, resulta aprobada, por 15 votos a favor de 
los  representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista,  Ciudadanos,  Unidas 
Podemos-Izquierda  Unida  y  Aike;  ningún  voto  en  contra  y  8  abstenciones  de  los 
representantes presentes de los Grupos Popular y Vox.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081715063b101719bc77e0
10014?startAt=1035.0  0h 17' 15'

2.- Dación de cuenta del Decreto 2020-1659

El Sr. Alcalde procede a la lectura del Decreto 2020-1659, de fecha 21 de abril 
de 2020, del siguiente tenor literal:

“En  consideración  a  la  situación  de  riesgo  sanitario  provocada  por  la 
propagación del VIRUS COVID-19 y a la competencia prevista en el artículo 25.2 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, por el que se 
atribuye a las entidades locales competencia propia para la protección de la salubridad 
pública,  mediante  la  presente  contratación  se  pretende  dotar  de  mascarillas  de 
protección a la población de la ciudad de Guadalajara y Barrios Anexos en cantidades 
suficientes, con la finalidad de reducir los riesgos de contagio.

Vista la posibilidad de contratar libremente esta prestación sin la obligación de 
tramitar un expediente de contratación al amparo de lo previsto en el art.120 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,

En ejercicio de la competencia prevista en el art.124.4. h) de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, justificada por la obligación de 
actuación inmediata ante las necesidades derivadas del COVID-19 según determina el 
art. 16.1 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo; HE RESUELTO

Primero.- Declarar de emergencia la presente contratación al amparo de lo previsto en 
el  art.16.1  del  Real  Decreto-ley  7/2020,  de  12  de  marzo,  por  el  que  se  adoptan 
medidas urgentes para responder al impacto económico del COVID-19.

Segundo.- Adjudicar a la empresa GRUPO GRETERIKA IMPORT-EXPORT, S.L. con 
CIF: B13605431, representada por D. Gregorio López Ramos con DNI 05.912.484-N, 
el suministro de quinientas mil unidades de mascarillas de protección, por importe total 
de 347.300,00 euros (IVA y demás costes de importación incluidos), conforme a las 
características  técnicas  descritas  por  el  responsable  del  contrato  en  su  informe 
propuesta:
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entrega y facturación de los materiales seguirá los plazos y trámites marcados en 
dicho informe propuesta, sin que en ningún caso el suministro pueda exceder de un 
mes a contar desde la adopción de la presente resolución.

A la entrega total de la mercancía, por parte del adjudicatario se emitirá una 
única  factura  electrónica  a  través de la  plataforma FACe-Punto  con los siguientes 
datos:

Oficina Contable: LA0000661
Órgano Gestor: LA0000697
Unidad Tramitadora: LA0000698

El plazo para el pago de esta factura será el establecido en el art.198 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Tercero.- Ordenar el inicio del oportuno expediente de modificación de crédito para 
proceder a la dotación del gasto de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Cuarto.-  Designar  a  Dª  Ana  Isabel  Fabián  Martínez,  Técnico  de  Sanidad,  como 
responsable del contrato, al amparo de lo dispuesto en el art. 62 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Quinto.- Dar cuenta inmediata al Pleno, en aplicación de lo previsto en el art.124.2.h) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.”

Explica el  Sr. Alcalde que esto supondrá dotar del material necesario tanto a 
los trabajadores como a la población de la ciudad y Barrios Anexionados, en cantidad 
suficiente y con la finalidad de reducir los riesgos de contagio. Afirma que este material 
sanitario homologado se sumará a otras 50.000 mascarillas más que ya solicitó el 
Equipo de Gobierno el pasado 31 de marzo en otro pedido parte del cual está llegando 
ya  a  la  ciudad  junto  a  más  elementos  de  protección;  que  de  esta  forma,  el 
Ayuntamiento dispondrá en los próximos días de más de 550.000 mascarillas, que se 
unirán  a  su  vez  a  más  material  previo,  adquirido  los  días  6,  11  y  18  de  marzo 
pensando específicamente en los trabajadores de mayor riesgo.  Todo ello,  supone 
para el Ayuntamiento un desembolso  de 479.856 euros.

Remarca que el Ayuntamiento seguirá en su distribución la pauta determinada 
por  las  autoridades  sanitarias,  buscará  siempre  la  coordinación  con  otras 
administraciones y  recuerda  que la  población  general  sigue  confinada.  Apela  a  la 
serenidad y  a  la  responsabilidad  para  que  nadie  haga  política  con  el  material  de 
protección,  incidiendo  en  la  complejidad  que  entraña  su  compra  en  un  mercado 
saturado con una demanda mundial muy elevada, y manifiesta que está disponible las 
24 horas del día para atender las dudas de cualquier grupo político.

Por el Grupo Aike, el Sr. Riendas, indica que las ideas y propuestas de su 
Grupo  -las  cuales  se  han  dado  a  conocer  a  la  ciudadanía-  han  sido  habladas  y 
discutidas con Técnicos Municipales; agradece al Equipo de Gobierno su actuación en 
esta crisis y apela a la responsabilidad y sensatez de los Grupos Políticos en estos 
momentos tan especiales con el fin de trabajar todos en la misma dirección. Afirma 
que a situaciones excepcionales, medidas excepcionales, y que en la situación actual, 
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la  lealtad no es con el  Equipo de Gobierno y el  Ayuntamiento,  sino  con nuestras 
vecinas y vecinos. En su segunda intervención y a afirmaciones del Sr. De Miguel, le 
solicita que no manche el recuerdo y la solidaridad de las víctimas, insistiendo en que 
no es el momento de criticar sino de ayudar y hacer propuestas.

Por el Grupo Unidas Podemos-Izquierda Unida, el Sr. Morales afirma que 
su  Grupo  está  teniendo  con  el  Equipo  de  Gobierno  un  grado  de  interlocución 
adecuado en la gestión de esta crisis sanitaria por lo que atañe al Ayuntamiento y que 
por eso se está primando esa comunicación sobre los mensajes en redes sociales, 
considerando que hay una parte de ruido derivado de la  información publicada en 
medios y redes, que no siempre ha sido cierta, y que produce una alarma en ningún 
caso beneficiosa. En relación con las residencias de ancianos -a las que alude el Sr. 
De Miguel en su intervención-,  manifiesta que se trata de entidades privadas cuya 
supervisión  en  este  sentido  corresponde  a  la  Junta  de  Comunidades;  que  ha  de 
hacerse una gestión solidaria  y  responsable en el  uso de unos recursos escasos, 
como los test y las mascarillas -aunque de estas ya dispusiera el Ayuntamiento-, no 
detrayéndolos a quien en ese momento más lo precisan como la Policía y Servicios 
Básicos.

Por el Grupo Vox el Sr. De Miguel pregunta al Sr. Alcalde por qué no se han 
repartido ya las mascarillas y no se hacen test masivos, sobre todo a los trabajadores 
sanitarios y a las personas mayores como se ha llevado a cabo en otras localidades 
de la provincia. Pregunta qué se está haciendo en las residencias de esta ciudad, por 
qué se ha abandonado a nuestros abuelos quienes se encuentran sin medidas de 
protección  adecuadas,  test,  confinamientos  selectivos…,  afirmando  que  las 
mascarillas  están  siendo  defectuosas,  que  los  familiares  de  los  residentes  están 
angustiados y desesperados; pregunta por qué no se les ha trasladado al hospital de 
Guadalajara.  Reclama  datos  e  información  real.  Solicita  eficacia,  transparencia  y 
comunicación  veraz  en la  gestión  de  la  crisis,  en  la  que  prevalezcan  los  criterios 
sanitarios  y económicos, no políticos. Afirma que la lealtad no implica callarse y decir  
sí a la gestión partidista y política del Alcalde. Insiste en que la Policía Local y los 
barrenderos trabajan en Guadalajara en condiciones de inseguridad y desconfianza. 

Por  el  Grupo  Ciudadanos  el  Sr.  Pérez  Borda afirma  que  estamos 
demostrando  que  somos  una  ciudad  extraordinaria,  que  en  esta  crisis  estamos 
recuperando cosas que parecían olvidadas, a ser más sensibles con el  sufrimiento 
ajeno, a tener referentes que valgan la pena de verdad, como el personal sanitario, las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, el personal de los supermercados, el de 
las contratas municipales, todas aquellas personas que están haciendo algo por los 
demás en una situación muy difícil, en muchos casos incluso poniendo en riesgo su 
vida, agradeciendo a todos ellos esa labor, así como a los empleados municipales que 
siguen trabajando desde sus casas. Explica que este Equipo de Gobierno está en 
contacto  e  intentando  solventar  los  problemas  de  las  personas  mayores  en  las 
residencias, incluso el Ayuntamiento les ha proporcionado tablets a fin de que estén en 
contacto con sus familiares; que hay una información y comunicación constante con 
los Grupos Políticos Municipales afirmando que ha de actuarse en todo momento de 
forma coordinada con las autoridades sanitarias.

Por  el  Grupo  Popular  el  Sr.  Carnicero critica  que  se  haya  incluido  por 
urgencia  en  la  presente  sesión plenaria  la  dación de cuenta  de  este  Decreto,  sin 
haberse  comunicado  a  la  oposición  ni  facilitado  previamente  documentación  del 
expediente. Reclama para los grupos de riesgo, Policía Local, Bomberos y Protección 
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Civil, el total apoyo del Ayuntamiento; critica la falta de lealtad del Equipo de Gobierno 
en relación con las medidas que se están adoptando respecto de las que la oposición 
se está  enterando por  la  prensa,  llamando asimismo la  atención sobre la  falta  de 
inserción en la plataforma de contratación -siendo en este momentos más importante y 
necesario  que  nunca-  y  en  el  portal  de  transparencia,  de  los  dos  contratos  mas 
importantes  económicamente  de  adquisición  de  material  tramitados en  esta  crisis. 
Demanda del Equipo de Gobierno lealtad con la ciudad de Guadalajara, cuestionando 
la falta de existencia de un plan e insistiendo en que la intención de su Grupo no es 
buscar enfrentamientos.

Por el Grupo Socialista, la Sra. De Luz dice que es el momento de demostrar 
lealtad y responsabilidad; que el Ayuntamiento no puede distribuir de manera infinita 
mascarillas  y  que  por  eso  hay  que  actuar  coordinadamente  con  las  autoridades 
sanitarias y las demás Administraciones. Critica que se demande transparencia por el 
Partido Popular en una situación totalmente excepcional cuando en la normalidad el 
Grupo Popular no publicaba en la web ni un solo contrato, afirmando que le produce 
pena  y  vergüenza  el  discurso  del  Sr.  De  Miguel,  considerando  que  no  aporta 
absolutamente nada. Insiste en que se está trabajando en todo momento por y para 
los guadalajareños.

Interviene el  Sr Alcalde  insistiendo en que los miembros de la Corporación 
pueden ver el expediente las veces que consideren oportuno, y agradece cómo están 
trabajando y respondiendo los servicios municipales, en este expediente concreto los 
servicios de Intervención, de Contratación, los auxiliares…, para la tramitación de los 
procedimientos de acuerdo con la Ley. Pide al Sr. De Miguel que no intente confundir, 
insiste  en  que  durante  todos  los  días  y  en  todo  momento  se  está  atendiendo  y 
ayudando  a  quienes  lo  solicitan  intentando  llegar  al  máximo  de  las  posibilidades 
municipales. Solicita que no se haga política con el tema del material de protección; 
que además, si bien la Comunidad Autónoma va a hacer un reparto de 2.000.000 de 
mascarillas en toda la Comunidad, esta situación va a tener una desescalada muy 
lenta por lo que ha de establecerse un uso normalizado, eficiente y sostenido para que 
la población pueda acceder a mascarillas en las farmacias bajo precios regulados. 
Dice que se está trabajando para que los test se hagan con la máxima prontitud a los 
Cuerpos de Policía Local, Bomberos y Protección Civil. Tiende la mano a todos los 
Grupos Municipales y pide lealtad y responsabilidad en la gestión de la crisis.

Durante el debate de este punto se incorporan a la sesión D. Lorenzo Robisco 
Pascual y D. José Luis Alguacil Rojo.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081715063b101719bc77e0
10014?startAt=1088.0 0h 18' 08'

b) Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas

El punto de la convocatoria relativo a la “Dación de cuenta de prórrogas de 
suspensiones de contratos con motivo de la situación de estado de alarma”, pasa a 
tratarse  a  continuación  de  la  Liquidación  del  Presupuesto  2019  Ayuntamiento  y 
Organismos Autónomos.

3.-  EXPEDIENTE  3774/2020  LIQUIDACIÓN  DEL  PRESUPUESTO  2019 
AYUNTAMIENTO Y ORGANISMOS AUTÓNOMOS.
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La Concejala Delegada de Hacienda, Sra. De Luz, da cuenta del expediente 
de liquidación del Presupuesto del ejercicio 2019 del Ayuntamiento y su Organismos 
Autónomos.

Por  los Portavoces  de  los  Grupos  Políticos  de  AIKE,  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida, Vox y Ciudadanos, se  felicita a la Intervención municipal 
por  su  eficacia  en  la  elaboración  de  la  Liquidación  del  Presupuesto  del  ejercicio 
pasado, que este año se ha presentado de forma más puntual que lo que venía siendo 
habitual. 

Asimismo, el Sr. Morales por Unidas Podemos-Izquierda Unida, dice que si 
bien hay superávit  en el  Patronato de Deportes,  es porque no se tenía capacidad 
administrativa para gestionarlo legalmente, y que según el Interventor se incumple el 
objetivo de la  regla de gasto por el  EDUSI y por la  bajada de impuestos, aunque 
reconoce al  Grupo Popular  el  habilitar,  a  efectos del  control  y  fiscalización de los 
Patronatos  Municipales,  el  nuevo  puesto  de  Viceinterventor.  Añade  que  si  bien 
actualmente - y a pesar de no apoyarse esta medida por todos los partidos-, existe la 
posibilidad de destinar el 20% del superávit a paliar el impacto social y económico de 
la pandemia, esto solo es viable si quedara algún remanente después de liquidar las 
obligaciones pendientes.

El  Sr.  Marco  por  el  Grupo  Ciudadanos,  añade  asimismo  que  según  el 
informe  del  Interventor  aunque  se  incumpliera  la  regla  del  techo  de  gasto,  de 
continuarse con una ejecución normal y adecuada como la actual, se podrá cumplir 
aquella  regla  sin  más  medidas  adicionales  que  las  de  controlar  la  ejecución  del 
capítulo VI del Presupuesto, a lo cual se compromete este Equipo de Gobierno.

Por el Grupo Popular el Sr. Carnicero manifiesta que los  datos realmente 
buenos, de más de 10 millones de euros de remanente positivo de tesorería en el 
Ayuntamiento, más de un millón de euros del Patronato de Cultura y casi 400.000 en 
el  de Deportes,  lo cual es fruto de la  gestión del  anterior Equipo de Gobierno del 
Partido Popular, deja en evidencia lo que considera las mentiras que hasta ahora ha 
estado difundiendo el nuevo Alcalde y sus Concejales. Por lo tanto, dice que se trata 
de  una  situación  económica  cómoda  para  poder  atender  los  próximos  retos  y  la 
situación de  crisis  económica  que  se  avecina  consecuencia  de  la  sanitaria  por  el 
COVID-19,  a la  que se podrá destinar una parte de dicho remanente de tesorería 
conforme al art. 3 del RD 8/2020.

Respecto  del  Patronato  de  Deportes,  dice  que  los  ingresos  ascienden 
aproximadamente a 5.300.000 euros, que están orgullosos de haber conseguido que 
el  deporte  sea  un  hábito  de  vida  para  mucha  más  gente,  de  haber  traído 
competiciones y de haberlo convertido en motor económico, y alude a que solo en un 
semestre de gobierno del PSOE-Cs los ingresos en este Patronato han descendido un 
13%.

La  Sra.  De  Luz  explica  que  al  remanente  bruto  de  tesorería  hay  que 
descontarle las obligaciones pendientes de pago y los acreedores, por lo que no se 
trata de 10 millones de euros, y que también hay que tener en cuenta la regla de 
gasto. Se refiere a la planificación preelectoralista del Partido Popular a la que califica 
de nefasta. Respecto de la liquidación del Patronato de Deportes, da lectura a puntos 
del informe de Intervención sobre las cantidades que quedarían pendientes de pago y 
a la práctica de actuaciones irregulares en la contratación.
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De  conformidad  con  el  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda, previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en 
los  términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta; la Corporación queda enterada 
del  informe  sobre  el  cierre  y  liquidación  del  Presupuesto  del  ejercicio  2019  del 
Ayuntamiento de Guadalajara y sus Organismos Autónomos.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081715063b101719bc77e0
10014?startAt=4949.0 1h 22' 29'

4.- DACIÓN DE CUENTA DE PRÓRROGAS DE SUSPENSIONES DE CONTRATOS 
CON MOTIVO DE LA SITUACIÓN DE ESTADO DE ALARMA.

La Concejala  Delegada de  Contratación,  Sra.  De  Luz, da  cuenta  de  los 
siguientes  Decretos  dictados  en  aplicación  de  las  medidas  excepcionales  y 
sobrevenidas  a  causa  del  COVID-19  de  prórroga  de  la  suspensión  de  distintas 
actividades de servicio público:

– Decreto 2020-1471, de fecha 06-04-2020, de prórroga de vigencia de la suspensión 
acordada en por Decreto de Alcaldía-Presidencia de fecha 13 de marzo de 2020 del 
contrato de Construcción y explotación de un Centro Acuático en la calle Bolarque c/v 
a la calle Laguna Grande hasta tanto en cuanto persista la declaración del Estado de 
Alarma.

– Decreto 2020-1467, de fecha 06-04-2020, de prórroga de vigencia de la suspensión 
acordada en por Decreto de Alcaldía-Presidencia de fecha 13 de marzo de 2020 del 
contrato de Servicio de apertura de monumentos de la ciudad de Guadalajara y Oficina 
de  Gestión  Turística  municipal  y  otras  acciones hasta  tanto  en  cuanto  persista  la 
declaración del Estado de Alarma.

–  Decreto  2020-1414,  de  fecha  31-03-2020,  de  suspensión de  forma  parcial  del 
contrato de servicios de colaboración en la gestión de los expedientes sancionadores 
por  infracción  de  las  Ordenanzas  Municipales  de  Tráfico  del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara  [CON-3389],  manteniendo  los  servicios  mínimos  indicados  por  el 
interesado en su solicitud de 25 de marzo de 2020.  Estas medidas mantendrán su 
vigencia en tanto en cuanto persista la declaración del Estado de Alarma.

–  Decreto  2020-1469,  de  fecha  06-04-2020,  de  prórroga  de  la  vigencia  de  la 
suspensión acordada en por Decreto de Alcaldía-Presidencia de fecha 13 de marzo de 
2020 del contrato de Gestión de las escuelas infantiles municipales hasta tanto en 
cuanto persista la declaración del Estado de Alarma.

Los  Portavoces  de  los Grupos  Políticos  Municipales  de  AIKE,  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida y Vox manifiestan su ofrecimiento al Equipo de Gobierno 
al efecto de discutir y plantear iniciativas y propuestas.

El Sr.  Carnicero como Portavoz del  Grupo Popular explica que apremia 
realizar una previsión y una valoración económica en cuanto a la indemnización de 
daños  y  perjuicios  que,  en  su  caso,  haya  de  realizarse  a  los  adjudicatarios  de 
contratos  suspendidos,  siguiéndose  al  efecto  lo  previsto  en  los  documentos  que 
forman parte del mismo y, realizando los correspondientes estudios de costes. Dice 
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que también les preocupa la situación laboral  de los trabajadores de las contratas 
suspendidas, y la protección sanitaria de los que se encuentran en activo, proponiendo 
la reactivación -on line- de algunos servicios, como la biblioteca municipal.

La Sra.  De Luz observa que se está trabajando con los departamentos de 
Contratación  y  con  el  Economista  al  efecto  de  la  valoración  económica  sobre  la 
indemnización, en su caso, a los contratistas, si bien no obstante, al día de la fecha no 
se  puede  precisar  su  cuantificación  al  desconocer  cuánto  tiempo  van  a  estar 
suspendidos, insistiendo en que también el Equipo de Gobierno se está preocupando 
por la situación de los trabajadores de las contratas municipales, señalando que se 
han comprado EPIs y  que se está  en contacto al  efecto  con los responsables de 
aquéllas.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081715063b101719bc77e0
10014?startAt=6753.0  1h 52' 33

De conformidad con lo acordado en la Junta de Portavoces, se pasan a debatir 
conjuntamente los dos siguientes puntos del orden del día, sin perjuicio de su votación 
separada.  5.-  EXPEDIENTE  4699/2020.  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITO  2/2020  DEL 
PRESUPUESTO  DEL AYUNTAMIENTO  DE GUADALAJARA. 6.-  EXPEDIENTE 5402/2020. 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS NUM.1/2020 DEL AYUNTAMIENTO DE 
GUADALAJARA. 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081715063b101719bc77e0
10014?startAt=7694.0  2h 08' 14

5.-  EXPEDIENTE  4699/2020.  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITO  2/2020  DEL 
PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA.

6.- EXPEDIENTE 5402/2020. RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS 
NUM.1/2020 DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA. 

La Concejal Delegada de Hacienda, Sra. De Luz,  da cuenta del expediente 
epigrafiado.

Los Portavoces de los Grupos Políticos Municipales de AIKE  y Unidas 
Podemos-Izquierda  Unida,  intervienen  brevemente  manifestando  sus  opiniones 
insistiendo en la necesidad de una planificación rigurosa para reducir al mínimo los 
montantes de los reconocimientos extrajudiciales de crédito convirtiendo este tipo de 
expedientes en algo excepcional.

El Sr. De Miguel, Portavoz de Vox, anuncia que retirará la Moción presentada 
por su Grupo -teniendo en cuenta que el Equipo de Gobierno va incorporando parte de 
sus  propuestas-  así  como  la  Moción  de  urgencia  registrada.  Increpado  por  el  Sr. 
Alcalde, requiriéndole que se ajuste al punto del orden del día, señala que su Grupo ha 
planteado  una  serie  de  medidas  económicas,  como  la  congelación  de  las 
transferencias mensuales a los Grupos Políticos Municipales y la reducción del 5% de 
los sueldos de los miembros de la  Corporación y del  personal  eventual.  Dice que 
también respaldarán y apoyarán cualquier medida destinada a paliar la situación que 
padecen las personas necesitadas así como cualquier propuesta que priorice la salud 
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de  las  personas,  en  especial  las  más  vulnerables,  y  las  que  persigan  mitigar  la 
situación de las empresas y reactivar cuanto antes el tejido productivo de la ciudad. 
Agradece  la  labor  de  los  profesionales  de  los  servicios  básicos  y  sanitarios,  con 
mención  expresa  a  la  Policía  Local,  Bomberos  y  trabajadores  de  servicios 
esenciales…  Insiste  en  que  Vox  quiere  desmontar  las  redes  clienterales  y 
“chiringuitos” políticos y que ese dinero vaya a paliar la crisis del coronavirus.

Por el Grupo Ciudadanos el Sr. Pérez Borda solicita al Sr. De Miguel respeto 
hacia la ciudadanía. Explica los conceptos más destacados de ambos expedientes; 
alude a la adquisición de equipos para llevar a cabo el trabajo a distancia de forma 
segura del personal municipal, agradeciendo al servicio de Informática y al Concejal de 
Nuevas  Tecnologías  el  esfuerzo  para  poner  en  marcha  todas  las  actividades  de 
teletrabajo, gracias a lo cual se pueden seguir prestando sin riesgo servicios a los 
ciudadanos y celebrar las reuniones de los órganos municipales.

El  Sr.  Carnicero  Por  el  Grupo  Popular,  califica  de  “totum  revolutum”  el 
expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos, en el que por ejemplo se ha 
incluido dentro de los gastos derivados de la crisis del coronavirus la compra de dos 
cámaras fotográficas. Que asimismo, no consta que se hayan solicitado otras ofertas 
que la del adjudicatario en las dos remesas de adquisición de mascarillas, habiendo 
pagado el mismo precio unitario independientemente de la cantidad y abonando dos 
veces  el  porte.  Afirma  que  todo  ello  evidencia  que  no  existe  una  planificación 
programada y organizada, coordinada y coherente, ni un documento de trabajo serio 
en que el Equipo de gobierno del Ayuntamiento lleve la iniciativa, que sea capaz de 
transmitir tranquilidad a la ciudadanía.

La Sra. de Luz explica que en la presente situación emergencia y de alarma 
que se prorroga cada quince días no es posible hacer una planificación solida,  ni 
siquiera  a  medio  plazo,  por  ninguna  Administración  Pública;  que  el  objetivo  es 
garantizar  el  cumplimiento  de  los  servicios  básicos  y  en  eso  se  está  trabajando. 
Solicita  del  Sr  Carnicero  y  al  Sr.  De Miguel,  responsabilidad y  rigurosidad en sus 
intervenciones,  recordando  al  primero  las  dificultades  y  carácter  cambiante  del 
mercado mundial en la adquisición del material sanitario de protección, ya que hay que 
asegurar su calidad y seguridad, y al segundo que si así lo desea renuncie a parte de 
su sueldo ya que lo realmente quiere es que se gestionen dichos fondos por una 
Asociación de Vox.

Concluye el  Sr. Alcalde solicitando de los los Grupos Municipales  Popular y 
Vox que sean constructivos en vez de "incendiar"  la  comunicación con mentiras o 
medias  verdades  y  con  informaciones  tendenciosas  que  llevan  a  la  confusión, 
requiriéndoles asimismo que que contribuyan a paliar esta situación con un cambio de 
actitud tras calificar de lamentables e irresponsables algunos de sus comportamientos.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081715063b101719bc77e0
10014?startAt=7767.0 2h 09' 27

5.-  EXPEDIENTE  4699/2020.  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITO  2/2020  DEL 
PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA.

-Parte dispositiva del acuerdo-: 
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Previo  informe  favorable  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda; 
previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta;  por 17 votos a favor de los 
representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista,  Ciudadanos,  Vox,  Unidas 
Podemos-Izquierda  Unida  y  Aike;  ningún  voto  en  contra  y  8  abstenciones  de  los 
representantes del Grupo Popular; la Corporación acuerda:

Primero.-  Aprobar  inicialmente  la  modificación  de  crédito  núm.  2/2020,  bajo  la 
modalidad de  créditos  extraordinarios y  suplementos de  crédito,  que se considera 
realizada sobre los presupuestos aprobados para el ejercicio 2020 con el detalle que 
se establece a continuación:

ESTADO DE GASTOS 
1.- AUMENTOS
1.1. CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS
Aplicación Denominación Importe

311.0.203.00
Arrend. maq. e inst. acciones públicas relativas a la 
salud.

2.492,36

311.0.221.04 Vestuario. Acciones públicas relativas a la salud. 132.556,00

311.0.221.10
Productos de limpieza y aseo.  Acciones públicas 
relativas a la salud.

3.653,23

311.0.227.00 Limpieza y aseo. Acciones públicas. Salud 8.905,60

334.1.227.06
Estudios y trabajos técnicos. Infancia, adolescencia 
y juventud

5.172,75

491.0.209.00 Cánones. Sociedad de la Información. 6.708,24

920.0.212.00
Reparac.  Manteni.  Edificios  y  O.  Construcciones. 
Administración General

1.353,68

Total Créditos Extraordinarios 160.841,86

1.2. SUPLEMENTOS DE CRÉDITO
Aplicación Denominación Importe

132.0.213.00
Rep  y  manten.  Maquinaria  e  inst.  seguridad  y 
orden público

84,70

132.0.221.00 Energía eléctrica. Seguridad y orden público 579,26

132.0.222.01
Comunicaciones  postales.  Seguridad  y  orden 
público

3.533,23

133.0.212.00 Reparac. Manteni. Edificios y otras construciones 368,17

133.0.213.00
Rep. y manten. maq. e inst. Ordenación, tráfico y 
estacionamiento

1.969,41

133.0.221.00
Energía eléctrica. Ordenación, trafico y estaciona-
miento

1.247,14

135.0.226.99 Otros gastos diversos. Protección Civil 12.314,50

136.0.213.00
Rep.  y  manten.  maq.  e  inst.  Servicio  Extinción 
Incendios

131,60

136.0.221.00 Energía eléctrica. Servicio Extinción Incendios 737,17
136.0.221.02 Gas. Servicio Extinción de Incendios 1.206,15
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Aplicación Denominación Importe
136.0.225.00 Tributos. Servicio Extinción Incendios 49,47

150.0.203.00
Arrendamiento Maq. e inst. Admon. Gral, Vivienda 
Y Urbanismo

3,01

150.0.220.00
Material  Oficina  Admon.  Gral,  Vivienda  y 
Urbanismo

541,98

153.0.213.00
Reparac.  manten,  maquin.,  insta  y  utillaje.Vías 
Públicas

479,16

153.0.214.00 Rep. y manten. material transporte. Vías Públicas 1.950,65
153.0.221.00 Energía Eléctrica 1.000,10
153.0.221.10 Productos de limpieza y aseo. Vías Públicas 125,89
161.0.221.01 Suministro agua 211,85
162.1.221.00 Energía eléctrica. Recogida de residuos 713,49
164.0.203.00 Arrend. maq. e inst. Cementerio 6.357,04

164.0.210.00
Repar.,  manten.  y  conser.  Infraestructuras. 
Cementerio.

7.550,40

164.0.213.00
Reparac.  manten,  maquin.,insta  y 
utillaje.Cementerio

106,36

164.0.221.00 Energía Eléctrica. Cementerio 300,81
164.0.622.00 Inv. edif. y otras construcciones. Cementerio 38.115,00

165.0.213.00
Reparac.  manten,  maquin.,insta  y  utillaje. 
Alumbrado

1.903,87

165.0.221.00 Energía Eléctrica. Alumbrado 307,82

171.0.213.00
Reprac.  mant,  maquin.,insta  y  utillaje.  Parques y 
Jardines

2.610,21

171.0.221.00 Energía Eléctrica. Parques Y Jardines 7.493,57
221.0.162.04 Acción Social (Maternidad, Nupcialidad, Prótesis) 5.024,58

231.0.203.00
Arrendamiento  maq.  e  inst.  Asistencia  Social 
Primaria Admón. Gral

107,16

231.0.213.00
Rep. y mant. maq. e inst. Asistencia Social Primaria 
Admón. Gral.

615,04

231.0.221.00
Energía  Eléctrica.  Asistencia  Social  Primaria 
Admon. Gral.

10.692,58

231.0.221.02 Gas. Asistencia Social Primaria Admon. Gral. 1.303,98

231.0.221.11
Herramientas/ Pequeño Material. Asistencia Social 
Primaria Admón. Gral

112,52 

231.0.226.98 Gastos Diversos. Ludotecas 2.299,00

231.0.227.00
Trabajos  de  limpieza.  Asistencia  Social  Primaria 
Admon. Gral.

174,73

231.2.480.00 Ayudas de emergencia social 8.471,05
231.4.226.99 Otros Gastos Diversos. Promoción Igualdad 6.328,30

241.7.203.00
Arrendamiento  maq.  e  inst.  Progr.  Empleo 
(Talleres/Recual)

84,70

241.7.213.00
Rep.  y  manten.  maq.  E  Inst.  Progr.  Empleo 
(Talleres/Recual)

90,75

241.7.221.00 Energía Eléctrica. Progr. Empleo (Talleres/Recual) 61,29
312.0.213.00 Rep. y manten. maq. e inst. Centros Salud 214,74
312.0.221.00 Energía Eléctrica. Centros Salud 156,57
312.1.221.00 Energía Eléctrica. C. Recogida Animales (C.R.A.A.) 49,05
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Aplicación Denominación Importe

323.0.213.00
Rep. y manten. Maq. Funcionamiento C. Docentes. 
Inf. y Primaria

2.884,03

323.0.221.00
Energía Eléctrica. Funcionamiento C. Docentes I. y 
Primaria

27.081,22

323.0.221.02
Suministro gas. Funcionamiento C. Docentes Inf. y 
Primaria

8.776,35

326.0.472.00 Subvención explotación Guarderías Municipales 9.050,45

334.1.203.00
Arrendamiento maq. e inst. Infancia, Adolescencia 
Y Juventud

25,70

334.1.213.00
Rep. y manten. maq. e inst. Infancia, Adolescencia 
y Juventud

66,55

334.1.221.00 Energía eléctrica. Infancia,Adolescencia y Juventud 267,19
334.1.221.02 Gas. Infancia, Adolescencia y Juventud 328,05

337.0.213.00
Reparac.  manten.  maq.,  inst.  y  utillaje.  Zoo 
Municipal

660,12

337.0.214.00 Rep. y manten. Material transporte. Zoo Municipal 455,00
337.0.221.13 Manutención de animales. Zoo Municipal 2.981,00
337.0.226.99 Otros gastos diversos. Zoo Municipal 1.625,00

338.0.203.00
Arrendamiento  maquin.  instalac.  y  utill.  Ferias  y 
Fiestas

27.245,27

338.0.209.00 Cánones 242,00
338.0.213.00 Rep. y manten. maquinaria e inst. Ferias y Fiestas 1.939,32
338.0.221.00 Energía eléctrica. Ferias y Fiestas 16.949,28
338.0.221.11 Herramientas y pequeño material. Ferias y Fiestas 128,65
338.0.224.00 Primas de seguros. Ferias y Fiestas 1.527,39
338.0.226.96 Gastos diversos. Actos Reyes y cabalgata Reyes 1.000,00
338.0.226.99 Gastos diversos Ferias y Fiestas 1.430,00
338.0.227.01 Seguridad. Ferias y Fiestas 20.756,34

338.0.481.00
Transferencias  Corrientes.  Premios.  Ferias  y 
Fiestas.

1.000,00

341.0.227.00 Limpieza. Promoción y Fomento del Deporte 3.013,24
431.1.226.02 Publicidad y propaganda. Comercio y Ferias 1.149,50
431.1.226.99 Otros gastos diversos. Comercio y Ferias 5.025,70 
431.2.221.00 Energía eléctrica. Mercados 5.893,27
432.0.203.00 Arrendamiento maquinaria e instalaciones 26,45

432.0.213.00
Rep.  y  manten.  maquinaria.  Ordenación  y 
Promoción Turística

980,10

432.0.221.00
Energía  Eléctrica.  Ordenación  y  Promoción 
Turística

303,38

442.0.213.00 Rep. y manten. maq. e inst. Estación de Autobuses 37,75
442.0.221.00 Energía eléctrica. Estación de Autobuses 1.176,86
442.0.221.02 Suministro Gas. Estación de Autobuses 5.269,62
491.0.221.00 Energía Eléctrica. 69,53

491.0.226.02
Publicidad  y  propaganda.  Sociedad  de  la 
Información

12.604,48

491.0.626.00
Sociedad de la Información. Equipos para procesos 
de información

65.575,47

912.0.203.00 Arrendamiento maq. e inst. Órganos de Gobierno 27,83
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Aplicación Denominación Importe
912.0.213.00 Rep. y manten. maq. e inst. Órganos de Gobierno 788,38
912.0.226.99 Otros gastos diversos. Órganos de Gobierno 4.235,00
920.0.203.00 Arrendamiento maq. e inst. Administración General 349,69
920.0.220.01 Prensa, revistas y libros. Administración General 883,40
920.0.221.00 Energía eléctrica. Administración General 12.491,50

920.0.222.00
Servicios  Telecomunicaciones.  Administración 
General

3.053,43

920.0.222.01 Comunicaciones Postales. Administración General 14.310,44
920.1.225.00 Tributos. Parque Móvil 268,26

920.2.226.99
Otros  gastos  diversos.  Otros  Servicios  Admón. 
General

8.708,40

926.0.216.01 Mantenimiento Software. Comunicaciones Internas 8.893,50

931.0.203.00
Arrendamiento maquin. Inst. Admón. Económica y 
Financiera

133,30

931.0.222.01 Postales. Administración Económica y Financiera 20.174,23

933.0.212.00
Rep.  y  manten.  edificios  y  otras  construcciones. 
Gestión Patrimonio

80,42

933.0.213.00
Rep.  y  manten,  maquinaria  e  inst.  Gestión 
Patrimonio

4.290,05

933.0.221.00 Energía eléctrica. Gestión Patrimonio 6.505,43
933.0.227.06 Estudios y trabajos técnicos. Gestión Patrimonio 3.545,30
926.0.209.00 Cánones. Comunicaciones Internas 565,74
132.0.231.20 Locomoción. Seguridad y orden publico 646,54
132.0.230.20 Dietas. Seguridad y orden público 419,41
136.0.231.20 Locomoción. Servicio Extinción Incendios 816,62
136.0.230.20 Dietas. Servicio Extinción Incendios 56,10
150.0.231.20 Locomoción. Admón. Gral., Vivienda y Urbanismo 120,35
150.0.230.20 Dietas. Admón. Gral, Vivienda y Urbanismo 131,94

231.0.231.20
Locomoción.  Asistencia  Social  Primaria  Admón. 
Gral

499,50

231.0.230.20 Dietas. Asistencia Social Primaria Admón. Gral. 133,20
920.0.231.20 Locomoción. Administración General 105,96
920.0.230.20 Dietas. Administración General 37,40

920.2.162.00
Formación  personal.  Otros  servicios  Admón. 
General

300,00

170.0.609.00
Edusi.Ot6.L9 Recuperación Ribera Río Henares en 
Guadalajara

80.936,83

933.0.622.00 Edusi.Ot9.L12 Inv. Edificios Centro Cívico 40.000,00
Total Suplementos Crédito 568.830,46

2. - MINORACIONES.
Aplicación Denominación Importe
133.0.623.00 EDUSI.OT2.L1 Inv. Sist. inteligentes segur. vial 5.640,22
133.0.623.01 EDUSI.OT2.L1 Inv. Sist. aparcamiento inteligente 21.436,96
134.0.619.02 EDUSI.OT4.L3 Infraestruc. movilidad en bicicleta 17.396,62
150.0.619.02 Arreglo casco histórico II y III 968,59

150.0.619.03
EDUSI.OT6.L7 Actuaciones Casco Histórico. Plazas 
D. Pedro y Concejo

47.904,22
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Aplicación Denominación Importe
165.0.609.00 Otras inversiones alumbrado público 680,35
171.0.619.03 Inv. Reposic. Infraestructura Parque Concordia 438,05
171.0.619.05 Parque Ocio Deportivo Ciudad Europea Deporte 13.974,08
241.0.626.00 Inv. Equipos informáticos OLED 938,57
342.0.622.01 Instalaciones deportivas 5.773,04
491.0.623.00 EDUSI.OT2.L1 Inv. Red inalámbrica 269,60
491.0.626.03 EDUSI.OT2.L1 Inv. Equip. informático E–Admón. 1.785,68
491.0.627.00 EDUSI.OT2.L2.Plataforma SMART CITY 2.346,13
933.0.622.04 Inv. Edificios demolición amianto 1.358,50
933.0.623.03 IFS 2017 – Inv. Climatización Palacio Multiusos 26,22

TOTAL MINORACIONES 120.936,83

ESTADO DE INGRESOS 
1. - REMANENTE DE TESORERÍA
Concepto Denominación Importe

870.00
Remanente  de  Tesorería  para  Gastos 
Generales.

608.735,49

TOTAL RECURSOS INGRESOS 608.735,49

Distribución de la financiación de préstamos:

Financiación Minoraciones Aumentos
B. SABADELL 2015
(680,35)

165.0.609.00   680,35 170.0.609.00   680,35 

CRCLM 2015
(661,02))

341.0.622.01   661.02 170.0.609.00   661,02

GLOBALCAJA 2016
(82.000,58)

133.0.623.00     5.640,22
133.0.623.01   21.436,96
150.0.619.02        968,59
150.0.619.03   47.904,22
241.0.626.00        938,57
342.0.622.01     5.112,02
                        82.000,58

170.0.609.00   60.544,52
933.0.622.00   21.456,06 
                        82.000,58

CRCLM 2017
(19.050,94)

933.0.622.04     1.358,50
933.0.623.03          26,22
134.0.619.02   17.936,62
491.0.623.00        269,60
                        19.050,94

170.0.609.00    19.050,94

BANKIA 2018
(18.543,94)

171.0.619.03         438,05
171.0.619.05    13.974,08
491.0.626.03      1.785,68
491.0.627.00      2.346,13
                         18.543,94

933.0.622.00    18.543,94

120.936,83
Resumen de la modificación.
Estado Gastos
1. Aumentos 
Créditos extraordinarios...........................................................................160.841,86
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Suplementos de créditos..........................................................................568.830,46
TOTAL AUMENTOS                                                              ............................................................  729.672,32

2. Minoraciones.........................................................................................120.936,83
TOTAL MINORACIONES                                                        .....................................................  120.936,83

Estado Ingresos
1.- Remanente de Tesorería Gastos Generales............................608.735,49

Segundo.- Acordar la continuación del procedimiento administrativo de aprobación de 
la presente modificación de crédito conforme a los trámites y prescripciones previstas 
en los artículos 169 y 170 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, por 
estar  su  contenido  referido  a  situaciones  estrechamente  vinculadas  a  los  hechos 
justificativos del estado de alarma, siendo indispensables para la protección del interés 
general y para el funcionamiento básico de los servicios, conforme a la Disposición 
adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, modificado por Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo.

Tercero.-  Exponer al público el expediente, previo anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia  de  Guadalajara,  por  15  días,  durante  los  cuales  los  interesados  podrán 
examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno. La modificación de crédito se 
considerará  definitivamente  aprobada  si  durante  el  citado  plazo  no  se  hubiesen 
presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un 
mes para resolverlas.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081715063b101719bc77e0
10014?startAt=11418.0 3h 10' 18 (votación)

6.- EXPEDIENTE 5402/2020. RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS 
NUM.1/2020 DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA. 

-Parte dispositiva del acuerdo-: 

Previo  informe  favorable  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda; 
previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta;  por 17 votos a favor de los 
representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista,  Ciudadanos,  Vox,  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida y Aike; 8 votos en contra de los representantes del Grupo 
Popular y ninguna abstención; la Corporación acuerda:

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081715063b101719bc77e0
10014?startAt=11598.0

Primero.- Conceder una ayuda para el pago del recibo de bienes inmuebles 2019 a Dª. 
Inmaculada Ortiz García (CIF: 07511684E) y reconocer la obligación con cargo a la 
aplicación presupuestaria 231.2.480.00 del vigente presupuesto 2020 por importe de 
82,96 euros.
Segundo.- Conceder las ayudas de emergencia social destinadas a la cobertura de 
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https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081715063b101719bc77e010014?startAt=11418.0


 Pág. 18

Ayuntamiento de Guadalajara

necesidades básicas y vivienda a los beneficiarios que a continuación se relacionan y 
reconocer la correspondiente obligación con cargo a la aplicación 231.2.480.00.

Beneficiario/CIF Importe Expediente

Patricia García Izquierdo (CIF: 11839039L) 800,00 15418/2019

Yogerzan Solognier Suarez (CIF: X5132157Y) 1.100,0
0

11569/2019

Doris Pinto Espitia (CIF:Y1223845Y) 800,00 17056/2019

TOTAL 2.700,00

Tercero.-  Aprobar el  reconocimiento  de  las  obligaciones  correspondientes  a  las 
facturas que se relacionan a continuación por importe global de 386.435,05 euros.

Nº de Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha documento

Nombre del Tercero
Importe

Total
Texto Explicativo

F/2020/238
17/01/2020

1000658E2000002
02/01/2020

ENVISER  SERVICIOS 
MEDIO AMBIENTALES, 
S.A.U
A48903892

4.131,21

SERVICIO  LIMPIEZA  COLEGIOS 
PÚBLICOS CORRESPONDIENTE AL MES 
DE DICIEMBRE 2019. PARTE VARIABLE 
5% CANON MENSUAL

F/2020/239
17/01/2020

1000658E2000001
02/01/2020

ENVISER  SERVICIOS 
MEDIO AMBIENTALES, 
S.A.U
A48903892

78.493,16

SERVICIO  LIMPIEZA  COLEGIOS 
PÚBLICOS CORRESPONDIENTE AL MES 
DE DICIEMBRE 2019.  PARTE FIJA 95% 
CANON MENSUAL

F/2020/266
23/01/2020

FE2013700207953
0
21/01/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

26,6
Importe por peaje de acceso ( 5.889 kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/283
28/01/2020

2000004
03/01/2020

COMERCIAL DIAZ S.A.
A19022474

125,33

226  COPIAS  DE  MAQ.S5027169459YP7 
MOD.:  C2132 Anterior  A4= 3131 ;  Actual 
A4=  3357  Ubicación:  POLICÍA  LOCAL 
949247072 Corr

F/2020/367
04/02/2020

PI20142000003910
04/01/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

613,94

TÉRMINO  DE  POTENCIA  PUNTA 
(  1.019178  )  /  TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO  (  1.019178  )  /  TÉRMINO  DE 
POTENCIA VALLE ( 1.019178 )

F/2020/368
04/02/2020

PI20142000003089
03/01/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

36,08

TÉRMINO DE POTENCIA (  1.019178  )  / 
ENERGÍA  ACTIVA  PUNTA  /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/369
04/02/2020

PI20142000015527
10/01/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

691,74

TÉRMINO  DE  POTENCIA  PUNTA 
(  1.182843  )  /  TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO  (  1.182843  )  /  TÉRMINO  DE 
POTENCIA VALLE ( 1.182843 )

F/2020/370
04/02/2020

PI20142000009776
07/01/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

2.030,37

TÉRMINO  DE  POTENCIA  PUNTA 
(  1.019178  )  /  TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO  (  1.019178  )  /  TÉRMINO  DE 
POTENCIA VALLE ( 1.019178 )

F/2020/371
04/02/2020

PI20142000015523
10/01/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

799,75

TÉRMINO  DE  POTENCIA  PUNTA 
(  1.019178  )  /  TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO  (  1.019178  )  /  TÉRMINO  DE 
POTENCIA VALLE ( 1.019178 )

F/2020/372
04/02/2020

PI20142000015540
10/01/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

1307,2

TÉRMINO  DE  POTENCIA  PUNTA 
(  1.117179  )  /  TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO  (  1.117179  )  /  TÉRMINO  DE 
POTENCIA VALLE ( 1.117179 )
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Nº de Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha documento

Nombre del Tercero
Importe

Total
Texto Explicativo

F/2020/374
04/02/2020

PI20142000016708
12/01/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

874,43

TÉRMINO  DE  POTENCIA (  1.01837  )  / 
ENERGÍA  ACTIVA  /  FONDO  DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA /  IMPUESTO 
ELÉCTRICO 12.01.2020 - 12.0

F/2020/375
04/02/2020

PI20142000018149
13/01/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

508,73

SUMINISTRO  GAS  CP  EL  DONCEL 
TÉRMINO  VARIABLE  11.12.2019  - 
31.12.2019  /  TÉRMINO  VARIABLE 
01.01.2020 - 08.01.2020

F/2020/376
04/02/2020

PI20142000018160
13/01/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

5.798,47

CONSUMO  GAS  CP  LAS  LOMAS 
TÉRMINO  VARIABLE  06.12.2019  - 
31.12.2019  /  TÉRMINO  VARIABLE 
01.01.2020 - 09.01.2020

F/2020/377
04/02/2020

PI20142000018161
13/01/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

263,49

CONSUMO  GAS  EPA  II  TÉRMINO 
VARIABLE  12.12.2019  -  31.12.2019  / 
TÉRMINO  VARIABLE  01.01.2020  - 
07.01.2020

F/2020/382
04/02/2020

PI20142000000505
02/01/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

774,19

TÉRMINO  DE  POTENCIA  PUNTA 
(  1.019178  )  /  TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO  (  1.019178  )  /  TÉRMINO  DE 
POTENCIA VALLE ( 1.019178 )

F/2020/383
04/02/2020

PI20142000001929
02/01/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

67,26

TÉRMINO  DE  POTENCIA  PUNTA 
(  1.019178  )  /  TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO  (  1.019178  )  /  TÉRMINO  DE 
POTENCIA VALLE ( 1.019178 )

F/2020/384
04/02/2020

PI20142000002388
03/01/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

1.371,43

TÉRMINO DE POTENCIA (  1.019178  )  / 
ENERGÍA  ACTIVA  /  FONDO  DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA /  IMPUESTO 
ELÉCTRICO 03.01.2020 - 03.

F/2020/385
04/02/2020

PI20142000002387
03/01/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

521,07

TÉRMINO DE POTENCIA (  1.019178  )  / 
ENERGÍA  ACTIVA  PUNTA  /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/386
04/02/2020

PI20142000002381
03/01/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

211,96

TÉRMINO DE POTENCIA (  1.019178  )  / 
ENERGÍA  ACTIVA  PUNTA  /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/387
04/02/2020

PI20142000002383
03/01/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

790,52

TÉRMINO DE POTENCIA (  1.019178  )  / 
ENERGÍA  ACTIVA  PUNTA  /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/388
04/02/2020

PI20142000002292
03/01/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

454,88

TÉRMINO DE POTENCIA (  1.019178  )  / 
ENERGÍA  ACTIVA  PUNTA  /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/389
04/02/2020

PI20142000002377
03/01/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

588,4

TÉRMINO DE POTENCIA (  1.019178  )  / 
ENERGÍA  ACTIVA  PUNTA  /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/390
04/02/2020

PI20142000002386
03/01/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

262,61

TÉRMINO DE POTENCIA (  1.019178  )  / 
ENERGÍA  ACTIVA  PUNTA  /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/391
04/02/2020

PI20142000002391
03/01/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

85,85

TÉRMINO DE POTENCIA (  1.019178  )  / 
ENERGÍA  ACTIVA  /  FONDO  DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA /  IMPUESTO 
ELÉCTRICO 03.01.2020 - 03.
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Nº de Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha documento

Nombre del Tercero
Importe

Total
Texto Explicativo

F/2020/392
04/02/2020

PI20142000002143
03/01/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

368,18

TÉRMINO DE POTENCIA (  1.019178  )  / 
ENERGÍA  ACTIVA  /  FONDO  DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA /  IMPUESTO 
ELÉCTRICO 03.01.2020 - 03.

F/2020/393
04/02/2020

PI20142000002392
03/01/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

861,56

TÉRMINO DE POTENCIA (  2.005479  )  / 
ENERGÍA  ACTIVA  /  FONDO  DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA /  IMPUESTO 
ELÉCTRICO 03.01.2020 - 03.

F/2020/394
04/02/2020

PI20142000003316
03/01/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

168,89

TÉRMINO DE POTENCIA (  1.019178  )  / 
ENERGÍA  ACTIVA  /  FONDO  DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA /  IMPUESTO 
ELÉCTRICO 03.01.2020 - 03.

F/2020/395
04/02/2020

PI20142000013458
08/01/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

62,57

TÉRMINO DE POTENCIA (  1.019088  )  / 
ENERGÍA  ACTIVA  /  FONDO  DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA /  IMPUESTO 
ELÉCTRICO 08.01.2020 - 08.

F/2020/396
04/02/2020

PI20142000012524
08/01/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

664,93

TÉRMINO DE POTENCIA (  1.051606  )  / 
ENERGÍA  ACTIVA  PUNTA  /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/397
04/02/2020

PI20142000015740
10/01/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

239,63

TÉRMINO DE POTENCIA (  0.952796  )  / 
ENERGÍA  ACTIVA  /  FONDO  DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA /  IMPUESTO 
ELÉCTRICO 10.01.2020 - 10.

F/2020/398
04/02/2020

PI20142000012529
08/01/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

1.092,62

TÉRMINO DE POTENCIA (  0.986122  )  / 
ENERGÍA  ACTIVA  PUNTA  /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/399
04/02/2020

PI20142000015396
10/01/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

5.699,67

TÉRMINO  DE  POTENCIA  PUNTA 
(  1.019178  )  /  TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO  (  1.019178  )  /  TÉRMINO  DE 
POTENCIA VALLE ( 1.019178 )

F/2020/400
04/02/2020

PI20142000015405
10/01/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

2.462,43

TÉRMINO  DE  POTENCIA  PUNTA 
(  1.019178  )  /  TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO  (  1.019178  )  /  TÉRMINO  DE 
POTENCIA VALLE ( 1.019178 )

F/2020/401
04/02/2020

PI20142000018964
13/01/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

42

TÉRMINO DE POTENCIA (  1.019178  )  / 
ALQUILER DE EQUIPO DE MEDIDA

F/2020/403
04/02/2020

PI20142000015517
10/01/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

1.369,85

TÉRMINO  DE  POTENCIA  PUNTA 
(  1.117179  )  /  TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO  (  1.117179  )  /  TÉRMINO  DE 
POTENCIA VALLE ( 1.117179 )

F/2020/404
04/02/2020

PI20142000015394
10/01/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

3.784,96

TÉRMINO  DE  POTENCIA  PUNTA 
(  1.019178  )  /  TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO  (  1.019178  )  /  TÉRMINO  DE 
POTENCIA VALLE ( 1.019178 )

F/2020/405
04/02/2020

PI20142000016547
11/01/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

2.031,72

TÉRMINO DE POTENCIA (  2.004851  )  / 
ENERGÍA  ACTIVA  PUNTA  /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/407
04/02/2020

PI20142000028634
18/01/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

368,81

TÉRMINO DE POTENCIA (  1.149338  )  / 
ENERGÍA  ACTIVA  /  FONDO  DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA /  IMPUESTO 
ELÉCTRICO 18.01.2020 - 18.
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F/2020/409
04/02/2020

PI20142000027275
16/01/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

292,14

TÉRMINO DE POTENCIA (  1.083764  )  / 
ENERGÍA  ACTIVA  PUNTA  /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/411
04/02/2020

PI20142000026360
15/01/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

527,8

TÉRMINO DE POTENCIA (  1.050977 )  / 
ENERGÍA  ACTIVA  PUNTA  /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/412
04/02/2020

PI20142000026214
15/01/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

858,85

TÉRMINO  DE  POTENCIA  PUNTA 
(  1.019178  )  /  TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO  (  1.019178  )  /  TÉRMINO  DE 
POTENCIA VALLE ( 1.019178 )

F/2020/413
04/02/2020

PI20142000028996
19/01/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

3.629,35

TÉRMINO  DE  POTENCIA  PUNTA 
(  0.984954  )  /  TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO  (  0.984954  )  /  TÉRMINO  DE 
POTENCIA VALLE ( 0.984954 )

F/2020/414
04/02/2020

PI20142000029019
19/01/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

2.242,63

TÉRMINO  DE  POTENCIA  PUNTA 
(  0.984954  )  /  TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO  (  0.984954  )  /  TÉRMINO  DE 
POTENCIA VALLE ( 0.984954 )

F/2020/415
04/02/2020

PI20142000027274
16/01/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

641,22

TÉRMINO DE POTENCIA (  1.083764  )  / 
ENERGÍA  ACTIVA  PUNTA  /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/416
04/02/2020

PI20142000030014
21/01/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

357,95

TÉRMINO  DE  POTENCIA  PUNTA 
(  0.984954  )  /  TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO  (  0.984954  )  /  TÉRMINO  DE 
POTENCIA VALLE ( 0.984954 )

F/2020/417
04/02/2020

PI20142000028630
18/01/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

57,22

TÉRMINO DE POTENCIA (  1.149338  )  / 
ENERGÍA  ACTIVA  /  FONDO  DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA /  IMPUESTO 
ELÉCTRICO 18.01.2020 - 18.

F/2020/418
04/02/2020

PI20142000034373
24/01/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

259,53

TÉRMINO DE POTENCIA (  0.984864  )  / 
ENERGÍA  ACTIVA  PUNTA  /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/419
04/02/2020

PI20142000000571
02/01/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

541,33

TÉRMINO  DE  POTENCIA  PUNTA 
(  1.019178  )  /  TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO  (  1.019178  )  /  TÉRMINO  DE 
POTENCIA VALLE ( 1.019178 )

F/2020/420
04/02/2020

PI20142000000565
02/01/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

820,71

TÉRMINO  DE  POTENCIA  PUNTA 
(  1.019178  )  /  TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO  (  1.019178  )  /  TÉRMINO  DE 
POTENCIA VALLE ( 1.019178 )

F/2020/421
04/02/2020

PI20142000002397
03/01/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

112,43

TÉRMINO DE POTENCIA (  1.019178  )  / 
ENERGÍA  ACTIVA  /  FONDO  DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA /  IMPUESTO 
ELÉCTRICO 03.01.2020 - 03.

F/2020/422
04/02/2020

PI20142000015515
10/01/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

491,53

TÉRMINO DE POTENCIA (  1.117179  )  / 
ENERGÍA  ACTIVA  /  FONDO  DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA /  IMPUESTO 
ELÉCTRICO 10.01.2020 - 10.

F/2020/423
04/02/2020

PI20142000029026
19/01/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

393,44

TÉRMINO DE POTENCIA (  0.984864  )  / 
ENERGÍA  ACTIVA  /  FONDO  DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA /  IMPUESTO 
ELÉCTRICO 19.01.2020 - 19.
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F/2020/424
04/02/2020

PI20142000026365
15/01/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

481,36

TÉRMINO  DE  POTENCIA (  1.11673  )  / 
ENERGÍA  ACTIVA  PUNTA  /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUEST

F/2020/425
04/02/2020

PI20142000034017
23/01/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

2.483,71

TÉRMINO  DE  POTENCIA  PUNTA 
(  0.984954  )  /  TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO  (  0.984954  )  /  TÉRMINO  DE 
POTENCIA VALLE ( 0.984954 )

F/2020/437
04/02/2020

2000182
03/02/2020

COMERCIAL DIAZ S.A.
A19022474

41,68

3,591  COPIAS  DE  MAQ.L7006361951 
MOD.:  MP2000  Anterior  A4=  619981  ; 
Actual  A4=  623572  Ubicacion:  ADMON 
FINANC.RECAUDACION

F/2020/442
04/02/2020

2000193
04/02/2020

COMERCIAL DIAZ S.A.
A19022474

13,98

1,018  COPIAS  DE  MAQ.M0974002289 
MOD.:  MP2510  Anterior  A4=  580604  ; 
Actual  A4=  581622  Ubicacion: 
C.JOVEN-C/CADIZ 4-949*24

F/2020/470
05/02/2020

FE2013700060607
4
07/01/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

22,65
Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/471
05/02/2020

FE2013700017417
9
02/01/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

114,32

Importe  por  peaje  de  acceso (  3.3  kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (28/365) 
días  )  /  Importe  por  margen  de 
comercializaci

F/2020/472
05/02/2020

FE2013700038116
4
06/01/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

313

Importe por peaje de acceso ( 33.3 kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días  )  /  Importe  por  margen  de 
comercializac

F/2020/473
05/02/2020

FE2013700039343
9
06/01/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

22,76
Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/474
05/02/2020

FE2013700105563
4
12/01/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

222,63

Importe  por  peaje  de  acceso (  6.6  kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (22/365) 
días ) / Importe por peaje de acceso ( 6.6 
kW

F/2020/475
05/02/2020

FE2013700108768
5
12/01/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

54,49

Importe  por  peaje  de  acceso (  5.5  kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (22/365) 
días ) / Importe por peaje de acceso ( 5.5 
kW

F/2020/476
05/02/2020

FE2013700108786
9
12/01/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

9,96

Importe  por  peaje  de  acceso (  2.2  kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (22/365) 
días ) / Importe por peaje de acceso ( 2.2 
kW

F/2020/477
05/02/2020

FE2013700108730
1
12/01/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

99,64

Importe  por  peaje  de  acceso (  5.5  kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (27/365) 
días ) / Importe por peaje de acceso ( 5.5 
kW

F/2020/478
05/02/2020

FE2013700110024
8
12/01/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

155,28

Importe  por  peaje  de  acceso (  9.9  kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (22/365) 
días ) / Importe por peaje de acceso ( 9.9 
kW

F/2020/480
05/02/2020

FE2013700179382
2
19/01/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

170,71

Importe  por  peaje  de  acceso (  9.9  kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (21/365) 
días ) / Importe por peaje de acceso ( 9.9 
kW

F/2020/481
05/02/2020

FE2013700206895
7
21/01/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

34,24

Importe  por  peaje  de  acceso (  2.2  kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (15/365) 
días ) / Importe por peaje de acceso ( 2.2 
kW
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F/2020/482
05/02/2020

FE2013700036934
8
06/01/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

5,59
Importe por peaje de acceso ( 0.978 kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/483
05/02/2020

FE2013700039350
2
06/01/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

22,51
Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/484
05/02/2020

FE2013700073992
5
08/01/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

477,35
Importe por peaje de acceso ( 50.55 kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/485
05/02/2020

FE2013700183541
8
19/01/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

30,15

Importe  por  peaje  de  acceso (  5.5  kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (21/365) 
días ) / Importe por peaje de acceso ( 5.5 
kW

F/2020/486
06/02/2020

FE2013700039420
0
06/01/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

33,01
Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (46/365) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/487
06/02/2020

FE2013700039467
0
06/01/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

22,03
Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/488
06/02/2020

FE2013700039459
0
06/01/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

22,41
Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/489
06/02/2020

FE2013700039458
4
06/01/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

22,29
Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/490
06/02/2020

FE2013700087833
4
09/01/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

22,64
Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/491
06/02/2020

FE2013700107074
6
12/01/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

124,96

Importe  por  peaje  de  acceso (  5.5  kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (27/365) 
días ) / Importe por peaje de acceso ( 5.5 
kW

F/2020/492
06/02/2020

FE2013700039402
3
06/01/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

22,39
Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/493
06/02/2020

FE2013700039458
9
06/01/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

22,16
Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/494
06/02/2020

FE2013700039418
5
06/01/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

21,79
Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/495
06/02/2020

FE2013700039467
9
06/01/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

22,37
Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/496
06/02/2020

FE2013700039466
9
06/01/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

27,53
Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/497
06/02/2020

FE2013700059542
7
07/01/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

333,79

Importe  por  peaje  de  acceso (  6.6  kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (30/365) 
días ) / Importe por peaje de acceso ( 6.6 
kW

F/2020/498
06/02/2020

FE2013700087023
2
09/01/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

200,85

Importe  por  peaje  de  acceso (  6.6  kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (27/365) 
días ) / Importe por peaje de acceso ( 6.6 
kW
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F/2020/499
06/02/2020

FE2013700087824
1
09/01/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

22,63
Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/500
06/02/2020

FE2013700109771
7
12/01/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

124,35

Importe  por  peaje  de  acceso (  5.5  kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (22/365) 
días ) / Importe por peaje de acceso ( 5.5 
kW

F/2020/501
06/02/2020

FE2013700110618
1
12/01/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

27,08
Importe por peaje de acceso ( 5.196 kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (31/365) 
días ) / Importe por peaje de acceso ( 5.19

F/2020/502
06/02/2020

FE2013700126615
6
13/01/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

5,88
Importe por peaje de acceso ( 1.15 kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (22/365) 
días ) / Importe por peaje de acceso ( 1.15

F/2020/503
06/02/2020

FE2013700126923
5
13/01/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

46

Importe  por  peaje  de  acceso (  5.5  kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (22/365) 
días ) / Importe por peaje de acceso ( 5.5 
kW

F/2020/504
06/02/2020

FE2013700140565
1
14/01/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

101,83

Importe  por  peaje  de  acceso (  6.6  kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (26/365) 
días ) / Importe por peaje de acceso ( 6.6 
kW

F/2020/505
06/02/2020

FE2013700159941
1
16/01/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

64,55

Importe  por  peaje  de  acceso (  6.6  kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (5/366) 
días  )  /  Importe  por  margen  de 
comercializació

F/2020/506
06/02/2020

FE2013700186805
9
19/01/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

155,09

Importe  por  peaje  de  acceso (  9.9  kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (21/365) 
días ) / Importe por peaje de acceso ( 9.9 
kW

F/2020/507
06/02/2020

FE2013700205877
9
21/01/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

233,38

Importe  por  peaje  de  acceso (  9.9  kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (15/365) 
días ) / Importe por peaje de acceso ( 9.9 
kW

F/2020/508
06/02/2020

FE2013700205903
0
21/01/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

229,85

Importe  por  peaje  de  acceso (  4.4  kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (16/365) 
días ) / Importe por peaje de acceso ( 4.4 
kW

F/2020/509
06/02/2020

FE2013700208364
2
21/01/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

139,46

Importe  por  peaje  de  acceso (  1.5  kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (15/365) 
días ) / Importe por peaje de acceso ( 1.5 
kW

F/2020/510
06/02/2020

FE2013700158375
0
16/01/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

77,05

Importe  por  peaje  de  acceso (  9.9  kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (20/365) 
días ) / Importe por peaje de acceso ( 9.9 
kW

F/2020/551
08/02/2020

FE2013700345505
2
06/02/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

36,11
Importe por peaje de acceso ( 5.889 kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (31/366) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/552
08/02/2020

FE2013700343549
9
06/02/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

28,98
Importe por peaje de acceso ( 5.889 kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (31/366) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/553
08/02/2020

FE2013700342195
5
06/02/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

86,68
Importe por peaje de acceso ( 5.889 kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (31/366) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/617
13/02/2020

1000658E2000181
01/02/2020

ENVISER  SERVICIOS 
MEDIO AMBIENTALES, 
S.A.U
A48903892

78.510,57

SERV  LIMPIEZA COLEGIOS  PÚBLICOS 
ENERO 2020  PARTE  FIJA 95% CANON 
MENSUAL
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha documento

Nombre del Tercero
Importe

Total
Texto Explicativo

F/2020/618
13/02/2020

1000658E2000182
01/02/2020

ENVISER  SERVICIOS 
MEDIO AMBIENTALES, 
S.A.U
A48903892

4.132,14

SERV  LIMPIEZA COLEGIOS  PÚBLICOS 
ENERO  2020  PARTE  VARIABLE  5% 
CANON MENSUAL

F/2020/624
14/02/2020

FE2013700250336
6
26/01/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

120,08

Importe  por  peaje  de  acceso (  3.3  kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (14/365) 
días ) / Importe por peaje de acceso ( 3.3 
kW

F/2020/625
14/02/2020

FE2013700252936
2
26/01/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

26,12
Importe por peaje de acceso ( 5.75 kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (26/365) 
días ) / Importe por peaje de acceso ( 5.75

F/2020/681
25/02/2020

FE2013700517171
3
23/02/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

26,51
Importe por peaje de acceso ( 5.889 kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (31/366) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/684
26/02/2020

999
19/02/2020

BOREAL 
COMUNICACIONES 
S.L.
B19192244

48,4

FOTOCOPIAS EN CONTRATO (MILLAR) ( 
)  /  TONER  KYOCERA 
P2235DN/M2135/2635  (  )  /  LECTURA 
ACTUAL(10/0

F/2020/711
29/02/2020

212002270300062
38
27/02/2020

IBERDROLA 
CLIENTES,  S.A.U.
A95758389

613,37
Potencia facturada PP 11,78 kW x 29 días 
x 0,111281 ¿/kW día / PLL 47,25 kW x 29 
días x 0,066769 ¿/kW día / PV 11,78 kW

F/2020/712
29/02/2020

212002270300062
45
27/02/2020

IBERDROLA 
CLIENTES,  S.A.U.
A95758389

99,09
Potencia facturada 10,392 kW x 29 días x 
0,121434 ¿/kW día / Energía facturada 285 
kWh x 0,14064 ¿/kWh / Impuesto sobre

F/2020/713
29/02/2020

212002270300063
48
27/02/2020

IBERDROLA 
CLIENTES,  S.A.U.
A95758389

1.160,55

Potencia facturada PP 34 kW x 29 días x 
0,111281 ¿/kW día /  PLL 35,56 kW x 29 
días x 0,066769 ¿/kW día / PV 34 kW x 29 
d

F/2020/714
29/02/2020

212002270300127
61
27/02/2020

IBERDROLA 
CLIENTES,  S.A.U.
A95758389

64,17
Potencia facturada PP 6,8 kW x 31 días x 
0,111281 ¿/kW día / PLL 6,8 kW x 31 días x 
0,066769 ¿/kW día / PV 6,8 kW x 31 d

F/2020/715
29/02/2020

212002270300062
42
27/02/2020

IBERDROLA 
CLIENTES,  S.A.U.
A95758389

677,36

Potencia  facturada  13,2  kW  x  31  días  x 
0,121434 ¿/kW día /  Energía facturada P 
1.719  kWh  x  0,161523  ¿/kWh  /  V  2.448 
kWh

F/2020/716
29/02/2020

212002270300062
46
27/02/2020

IBERDROLA 
CLIENTES,  S.A.U.
A95758389

1.080,49
Potencia facturada PP 18,46 kW x 29 días 
x 0,111281 ¿/kW día / PLL 51,69 kW x 29 
días x 0,066769 ¿/kW día / PV 20,31 kW

F/2020/717
29/02/2020

212002270300063
45
27/02/2020

IBERDROLA 
CLIENTES,  S.A.U.
A95758389

456,99
Potencia facturada PP 11,78 kW x 29 días 
x 0,111281 ¿/kW día / PLL 40,11 kW x 29 
días x 0,066769 ¿/kW día / PV 11,78 kW

F/2020/718
29/02/2020

212002270300062
41
27/02/2020

IBERDROLA 
CLIENTES,  S.A.U.
A95758389

130,57
Potencia  facturada  12,1  kW  x  28  días  x 
0,121434 ¿/kW día / Energía facturada 429 
kWh x 0,14064 ¿/kWh / Impuesto sobre el

F/2020/719
29/02/2020

2120022703000611
7
27/02/2020

IBERDROLA 
CLIENTES,  S.A.U.
A95758389

102,25

Potencia  facturada  8,83  kW  x  29  días  x 
0,121434 ¿/kW día /  Energía facturada P 
278 kWh x 0,161523 ¿/kWh / V 38 kWh x 
0,0

F/2020/720
29/02/2020

212002270300071
34
27/02/2020

IBERDROLA 
CLIENTES,  S.A.U.
A95758389

2.837,52
Potencia facturada PP 42,5 kW x 31 días x 
0,161676 ¿/kW día / PLL 195 kW x 31 días 
x 0,099701 ¿/kW día / PV 66,3 kW x 31

F/2020/721
29/02/2020

212002270300062
44
27/02/2020

IBERDROLA 
CLIENTES,  S.A.U.
A95758389

1.432,75

Potencia facturada PP 34 kW x 29 días x 
0,111281 ¿/kW día /  PLL 67,08 kW x 29 
días x 0,066769 ¿/kW día / PV 34 kW x 29 
d

F/2020/722
29/02/2020

212002270300062
39
27/02/2020

IBERDROLA 
CLIENTES,  S.A.U.
A95758389

106,71
Potencia  facturada  13,2  kW  x  28  días  x 
0,121434 ¿/kW día / Energía facturada 269 
kWh x 0,14064 ¿/kWh / Impuesto sobre el
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de Entrada
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Nº de Documento
Fecha documento

Nombre del Tercero
Importe
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Texto Explicativo

F/2020/723
29/02/2020

212002270300075
38
27/02/2020

IBERDROLA 
CLIENTES,  S.A.U.
A95758389

6.776,59
Potencia facturada PP 117 kW x 31 días x 
0,161676 ¿/kW día / PLL 300 kW x 31 días 
x 0,099701 ¿/kW día / PV 196,35 kW x 3

F/2020/724
29/02/2020

212002270300062
43
27/02/2020

IBERDROLA 
CLIENTES,  S.A.U.
A95758389

317,89

Potencia  facturada  13,2  kW  x  26  días  x 
0,121434  ¿/kW  día  /  Energía  facturada 
1.473  kWh  x  0,14064  ¿/kWh  /  Impuesto 
sobre

F/2020/725
29/02/2020

212002270300127
60
27/02/2020

IBERDROLA 
CLIENTES,  S.A.U.
A95758389

1.815,87
Potencia facturada PP 97,95 kW x 31 días 
x 0,111281 ¿/kW día / PLL 93,24 kW x 31 
días x 0,066769 ¿/kW día / PV 42,5 kW x

F/2020/726
29/02/2020

212002270300062
40
27/02/2020

IBERDROLA 
CLIENTES,  S.A.U.
A95758389

700,67
Potencia facturada PP 14,45 kW x 29 días 
x 0,111281 ¿/kW día / PLL 25,62 kW x 29 
días x 0,066769 ¿/kW día / PV 16,32 kW

F/2020/727
29/02/2020

212002270300089
79
27/02/2020

IBERDROLA 
CLIENTES,  S.A.U.
A95758389

300,64
Potencia facturada PP 34 kW x 32 días x 
0,111281 ¿/kW día / PLL 34 kW x 32 días x 
0,066769 ¿/kW día / PV 34 kW x 32 días

F/2020/728
29/02/2020

092002270300051
84
27/02/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION 
DE  ULTIMO 
RECURSO,  S.A.U.
A95554630

6,4

Peaje acceso potencia 1,15 kW x 34 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 1,15 
kW x 34 días x 0,008505 ¿/kW día / A

F/2020/729
29/02/2020

092002270300016
48
27/02/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION 
DE  ULTIMO 
RECURSO,  S.A.U.
A95554630

116

Peaje acceso potencia 9,9 kW x 34 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 9,9 
kW x 34 días x 0,008505 ¿/kW día / Pea

F/2020/730
29/02/2020

092002270300016
51
27/02/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION 
DE  ULTIMO 
RECURSO,  S.A.U.
A95554630

37,81

Peaje acceso potencia 9,9 kW x 27 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 9,9 
kW x 27 días x 0,008505 ¿/kW día / Alq

F/2020/731
29/02/2020

092002270300040
37
27/02/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION 
DE  ULTIMO 
RECURSO,  S.A.U.
A95554630

467,73

Peaje acceso potencia 9,9 kW x 31 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 9,9 
kW x 31 días x 0,008505 ¿/kW día / Pea

F/2020/732
29/02/2020

092002270300098
83
27/02/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION 
DE  ULTIMO 
RECURSO,  S.A.U.
A95554630

84,57

Peaje acceso potencia 4,4 kW x 27 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 4,4 
kW x 27 días x 0,008505 ¿/kW día / Pea

F/2020/733
29/02/2020

092002270300021
67
27/02/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION 
DE  ULTIMO 
RECURSO,  S.A.U.
A95554630

111,96

Peaje acceso potencia 5,5 kW x 31 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 5,5 
kW x 31 días x 0,008505 ¿/kW día / Pea

F/2020/734
29/02/2020

092002270300061
28
27/02/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION 
DE  ULTIMO 
RECURSO,  S.A.U.
A95554630

44,47

Peaje acceso potencia 4,6 kW x 30 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 4,6 
kW x 30 días x 0,008505 ¿/kW día / Pea

F/2020/735
29/02/2020

092002270300047
50
27/02/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION 
DE  ULTIMO 
RECURSO,  S.A.U.
A95554630

85,49

Peaje acceso potencia 5,61 kW x 30 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 5,61 
kW x 30 días x 0,008505 ¿/kW día / P
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F/2020/736
29/02/2020

092002270300016
47
27/02/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION 
DE  ULTIMO 
RECURSO,  S.A.U.
A95554630

190,54

Peaje acceso potencia 5 kW x 34 días x 
0,103944  ¿/kW  día  /  Comercialización  5 
kW x 34 días x 0,008505 ¿/kW día / Peaje 
a

F/2020/737
29/02/2020

092002270300078
86
27/02/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION 
DE  ULTIMO 
RECURSO,  S.A.U.
A95554630

99,14

Peaje acceso potencia 6,928 kW x 34 días 
x  0,103944  ¿/kW  día  /  Comercialización 
6,928 kW x 34 días x 0,008505 ¿/kW día /

F/2020/738
29/02/2020

092002270300021
68
27/02/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION 
DE  ULTIMO 
RECURSO,  S.A.U.
A95554630

104,12

Peaje acceso potencia 5,5 kW x 31 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 5,5 
kW x 31 días x 0,008505 ¿/kW día / Pea

F/2020/739
29/02/2020

092002270300016
50
27/02/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION 
DE  ULTIMO 
RECURSO,  S.A.U.
A95554630

355,12

Peaje acceso potencia 7,7 kW x 34 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 7,7 
kW x 34 días x 0,008505 ¿/kW día / Pea

F/2020/740
29/02/2020

092002270300051
85
27/02/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION 
DE  ULTIMO 
RECURSO,  S.A.U.
A95554630

11,75

Peaje acceso potencia 2,07 kW x 35 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 2,07 
kW x 35 días x 0,008505 ¿/kW día / A

F/2020/741
29/02/2020

092002270300016
49
27/02/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION 
DE  ULTIMO 
RECURSO,  S.A.U.
A95554630

83,95

Peaje acceso potencia 9,9 kW x 34 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 9,9 
kW x 34 días x 0,008505 ¿/kW día / Pea

F/2020/742
29/02/2020

092002270300072
16
27/02/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION 
DE  ULTIMO 
RECURSO,  S.A.U.
A95554630

47,78

Peaje acceso potencia 9,2 kW x 34 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 9,2 
kW x 34 días x 0,008505 ¿/kW día / Pea

F/2020/743
29/02/2020

092002280101325
65
28/02/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION 
DE  ULTIMO 
RECURSO,  S.A.U.
A95554630

10,35

Peaje acceso potencia 2,3 kW x 28 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 2,3 
kW x 28 días x 0,008505 ¿/kW día / Pea

F/2020/758
02/03/2020

2000346
02/03/2020

COMERCIAL DIAZ S.A.
A19022474

135,4

MANTENIMIENTO  AFICIO  MPC3002 
W492K058286 REC. Nº 47 MARZO 2020 
INCLUIDAS 3.500 PG. B/N Y 500 PG CLR 
Ubicacion: ALCAL

F/2020/766
03/03/2020

PI20142000050377
08/02/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

169,51

TÉRMINO DE POTENCIA (  1.016393  )  / 
ENERGÍA  ACTIVA  /  FONDO  DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA /  IMPUESTO 
ELÉCTRICO 08.02.2020 - 08.

F/2020/767
03/03/2020

PI20142000062109
12/02/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

1.379,82

CUOTA  FIJA  (  1.0  )  /  TÉRMINO 
VARIABLE / DTO. TERMINO VARIABLE / 
IMPUESTO  ESPECIAL 
HIDROCARBUROS  -  EPÍGRAFE  1.10.1 
(0,65

F/2020/768
03/03/2020

PI20142000062111
12/02/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

628,4

TÉRMINO  DE  POTENCIA (  0.95082  )  / 
ENERGÍA  ACTIVA  /  FONDO  DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA /  IMPUESTO 
ELÉCTRICO 12.02.2020 - 12.0
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha documento

Nombre del Tercero
Importe

Total
Texto Explicativo

F/2020/769
03/03/2020

PI20142000062127
12/02/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

715,52

CUOTA  FIJA  (  1.0  )  /  TÉRMINO 
VARIABLE / DTO. TERMINO VARIABLE / 
IMPUESTO  ESPECIAL 
HIDROCARBUROS  -  EPÍGRAFE  1.10.1 
(0,65

F/2020/770
03/03/2020

PI20142000062129
12/02/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

1.237,7

TÉRMINO  DE  POTENCIA  PUNTA 
(  0.95082  )  /  TÉRMINO  DE  POTENCIA 
LLANO  (  0.95082  )  /  TÉRMINO  DE 
POTENCIA VALLE ( 0.95082 ) /

F/2020/771
03/03/2020

PI20142000062115
12/02/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

4.842,15

CUOTA  FIJA  (  1.0  )  /  TÉRMINO 
VARIABLE / DTO. TERMINO VARIABLE / 
IMPUESTO  ESPECIAL 
HIDROCARBUROS  -  EPÍGRAFE  1.10.1 
(0,65

F/2020/772
03/03/2020

PI20142000046607
06/02/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

72,26

TÉRMINO DE POTENCIA (  1.114754  )  / 
ENERGÍA  ACTIVA  /  FONDO  DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA /  IMPUESTO 
ELÉCTRICO 06.02.2020 - 06.

F/2020/773
03/03/2020

PI20142000040983
04/02/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

905,12

TÉRMINO  DE  POTENCIA  PUNTA 
(  1.016393  )  /  TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO  (  1.016393  )  /  TÉRMINO  DE 
POTENCIA VALLE ( 1.016393 )

F/2020/774
03/03/2020

PI20142000040979
04/02/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

752,31

TÉRMINO  DE  POTENCIA  PUNTA 
(  1.016393  )  /  TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO  (  1.016393  )  /  TÉRMINO  DE 
POTENCIA VALLE ( 1.016393 )

F/2020/775
03/03/2020

PI20142000041006
04/02/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

821,29

TÉRMINO  DE  POTENCIA  PUNTA 
(  1.016393  )  /  TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO  (  1.016393  )  /  TÉRMINO  DE 
POTENCIA VALLE ( 1.016393 )

F/2020/776
03/03/2020

PI20142000049502
07/02/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

67,08

TÉRMINO  DE  POTENCIA  PUNTA 
(  1.016393  )  /  TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO  (  1.016393  )  /  TÉRMINO  DE 
POTENCIA VALLE ( 1.016393 )

F/2020/777
03/03/2020

PI20142000062091
12/02/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

806,77

TÉRMINO  DE  POTENCIA  PUNTA 
(  0.983607  )  /  TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO  (  0.983607  )  /  TÉRMINO  DE 
POTENCIA VALLE ( 0.983607 )

F/2020/778
03/03/2020

PI20142000064630
14/02/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

1.267,93

CUOTA  FIJA  (  1.0  )  /  TÉRMINO 
VARIABLE / DTO. TERMINO VARIABLE / 
IMPUESTO  ESPECIAL 
HIDROCARBUROS  -  EPÍGRAFE  1.10.1 
(0,65

F/2020/779
03/03/2020

PI20142000062094
12/02/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

1.338,60

TÉRMINO  DE  POTENCIA  PUNTA 
(  0.983607  )  /  TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO  (  0.983607  )  /  TÉRMINO  DE 
POTENCIA VALLE ( 0.983607 )

F/2020/780
03/03/2020

PI20142000065359
15/02/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

777,56

TÉRMINO DE POTENCIA (  1.016393  )  / 
ENERGÍA  ACTIVA  PUNTA  /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/781
03/03/2020

PI20142000065358
15/02/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

423,88

TÉRMINO  DE  POTENCIA (  0.95082  )  / 
ENERGÍA  ACTIVA  PUNTA  /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUEST

F/2020/782
03/03/2020

PI20142000065360
15/02/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

905,19

TÉRMINO DE POTENCIA (  0.983607  )  / 
ENERGÍA  ACTIVA  PUNTA  /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUES
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha documento

Nombre del Tercero
Importe

Total
Texto Explicativo

F/2020/784
03/03/2020

PI20142000067783
19/02/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

946,23

TÉRMINO DE POTENCIA (  1.016393  )  / 
ENERGÍA  ACTIVA  PUNTA  /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/785
03/03/2020

PI20142000070860
24/02/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

357,07

TÉRMINO DE POTENCIA (  0.918033  )  / 
ENERGÍA  ACTIVA  PUNTA  /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/786
03/03/2020

PI20142000046158
06/02/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

39,91

TÉRMINO DE POTENCIA (  1.016393  )  / 
ENERGÍA  ACTIVA  PUNTA  /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/787
03/03/2020

PI20142000047985
07/02/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

6.188,18

TÉRMINO  DE  POTENCIA  PUNTA 
(  1.016393  )  /  TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO  (  1.016393  )  /  TÉRMINO  DE 
POTENCIA VALLE ( 1.016393 )

F/2020/788
03/03/2020

PI20142000041864
04/02/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

1.726,27

TÉRMINO  DE  POTENCIA  PUNTA 
(  1.016393  )  /  TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO  (  1.016393  )  /  TÉRMINO  DE 
POTENCIA VALLE ( 1.016393 )

F/2020/790
03/03/2020

PI20142000057648
11/02/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

1.018,67

CUOTA  FIJA  (  1.0  )  /  TÉRMINO 
VARIABLE / DTO. TERMINO VARIABLE / 
IMPUESTO  ESPECIAL 
HIDROCARBUROS  -  EPÍGRAFE  1.10.1 
(0,65

F/2020/791
03/03/2020

PI20142000064722
14/02/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

653,34

TÉRMINO DE POTENCIA (  0.983607  )  / 
ENERGÍA  ACTIVA  PUNTA  /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/792
03/03/2020

PI20142000068602
20/02/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

55,06

TÉRMINO DE POTENCIA (  1.081967  )  / 
ENERGÍA  ACTIVA  /  FONDO  DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA /  IMPUESTO 
ELÉCTRICO 20.02.2020 - 20.

F/2020/793
03/03/2020

PI20142000068614
20/02/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

4.242,95

TÉRMINO  DE  POTENCIA  PUNTA 
(  1.081967 )  /  TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO  (  1.081967  )  /  TÉRMINO  DE 
POTENCIA VALLE ( 1.081967 )

F/2020/794
03/03/2020

PI20142000068613
20/02/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

348,9

TÉRMINO DE POTENCIA (  1.081967  )  / 
ENERGÍA  ACTIVA  /  FONDO  DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA /  IMPUESTO 
ELÉCTRICO 20.02.2020 - 20.

F/2020/795
03/03/2020

PI20142000042867
05/02/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

209,64

TÉRMINO DE POTENCIA (  1.016393  )  / 
ENERGÍA  ACTIVA  PUNTA  /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/796
03/03/2020

PI20142000042657
05/02/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

382,19

TÉRMINO DE POTENCIA (  1.016393  )  / 
ENERGÍA  ACTIVA  /  FONDO  DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA /  IMPUESTO 
ELÉCTRICO 05.02.2020 - 05.

F/2020/797
03/03/2020

PI20142000042830
05/02/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

474,56

TÉRMINO DE POTENCIA (  1.016393  )  / 
ENERGÍA  ACTIVA  PUNTA  /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/798
03/03/2020

PI20142000043585
05/02/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

42,98

TÉRMINO DE POTENCIA (  1.148888  )  / 
ENERGÍA  ACTIVA  /  FONDO  DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA /  IMPUESTO 
ELÉCTRICO 05.02.2020 - 05.
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha documento

Nombre del Tercero
Importe

Total
Texto Explicativo

F/2020/799
03/03/2020

PI20142000065295
15/02/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

918,34

TÉRMINO  DE  POTENCIA  PUNTA 
(  1.016393  )  /  TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO  (  1.016393  )  /  TÉRMINO  DE 
POTENCIA VALLE ( 1.016393 )

F/2020/800
03/03/2020

PI20142000063837
13/02/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

329,25

TÉRMINO DE POTENCIA (  1.114754  )  / 
ENERGÍA  ACTIVA  /  FONDO  DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA /  IMPUESTO 
ELÉCTRICO 13.02.2020 - 13.

F/2020/801
03/03/2020

PI20142000071317
25/02/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

393,2

TÉRMINO  DE  POTENCIA  PUNTA 
(  1.081967 )  /  TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO  (  1.081967  )  /  TÉRMINO  DE 
POTENCIA VALLE ( 1.081967 )

F/2020/802
03/03/2020

PI20142000068725
20/02/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

2.386,95

TÉRMINO  DE  POTENCIA  PUNTA 
(  1.081967 )  /  TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO  (  1.081967  )  /  TÉRMINO  DE 
POTENCIA VALLE ( 1.081967 )

F/2020/803
03/03/2020

PI20142000068746
20/02/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

48,98

TÉRMINO DE POTENCIA (  1.016393  )  / 
ALQUILER DE EQUIPO DE MEDIDA

F/2020/805
03/03/2020

PI20142000044328
06/02/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

673,53

TÉRMINO  DE  POTENCIA  PUNTA 
(  1.016393  )  /  TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO  (  1.016393  )  /  TÉRMINO  DE 
POTENCIA VALLE ( 1.016393 )

F/2020/806
03/03/2020

PI20142000050026
08/02/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

103,88

TÉRMINO DE POTENCIA (  1.016393  )  / 
ENERGÍA  ACTIVA  /  FONDO  DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA /  IMPUESTO 
ELÉCTRICO 08.02.2020 - 08.

F/2020/807
03/03/2020

PI20142000050736
09/02/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

888,08

TÉRMINO  DE  POTENCIA (  0.95082  )  / 
ENERGÍA  ACTIVA  PUNTA  /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUEST

F/2020/808
03/03/2020

PI20142000041392
04/02/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

557,69

TÉRMINO DE POTENCIA (  2.037638  )  / 
ENERGÍA  ACTIVA  PUNTA  /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/810
03/03/2020

PI20142000041381
04/02/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

135,9

TÉRMINO DE POTENCIA (  2.038356  )  / 
SUPLEMENTO  TERRITORIAL  POR 
TRIBUTOS  AUTONÓMICOS  DEL  AÑO 
2013 08.07.2019 - 06.09.2019

F/2020/811
03/03/2020

PI20142000045368
06/02/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

630

TÉRMINO DE POTENCIA (  1.016393  )  / 
ENERGÍA  ACTIVA  PUNTA  /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/812
03/03/2020

PI20142000045386
06/02/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

92,34

TÉRMINO DE POTENCIA (  1.016393  )  / 
ENERGÍA  ACTIVA  /  FONDO  DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA /  IMPUESTO 
ELÉCTRICO 06.02.2020 - 06.

F/2020/813
03/03/2020

PI20142000045399
06/02/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

1.529,50

TÉRMINO  DE  POTENCIA (  1.04918  )  / 
ENERGÍA  ACTIVA  PUNTA  /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUEST

F/2020/814
03/03/2020

PI20142000045369
06/02/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

378,22

TÉRMINO DE POTENCIA (  1.016393  )  / 
ENERGÍA  ACTIVA  PUNTA  /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUES
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha documento

Nombre del Tercero
Importe

Total
Texto Explicativo

F/2020/815
03/03/2020

PI20142000062323
12/02/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

969,88

TÉRMINO DE POTENCIA (  1.016393  )  / 
ENERGÍA  ACTIVA  /  FONDO  DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA /  IMPUESTO 
ELÉCTRICO 12.02.2020 - 12.

F/2020/817
03/03/2020

PI20142000063666
13/02/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

933,1

CUOTA  FIJA  (  1.0  )  /  TÉRMINO 
VARIABLE / DTO. TERMINO VARIABLE / 
IMPUESTO  ESPECIAL 
HIDROCARBUROS  -  EPÍGRAFE  1.10.1 
(0,65

F/2020/818
03/03/2020

PI20142000047994
07/02/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

2.917,75

TÉRMINO  DE  POTENCIA  PUNTA 
(  1.016393  )  /  TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO  (  1.016393  )  /  TÉRMINO  DE 
POTENCIA VALLE ( 1.016393 )

F/2020/819
03/03/2020

PI20142000048002
07/02/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

3.816,65

TÉRMINO  DE  POTENCIA  PUNTA 
(  1.016393  )  /  TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO  (  1.016393  )  /  TÉRMINO  DE 
POTENCIA VALLE ( 1.016393 )

F/2020/820
03/03/2020

PI20142000071613
25/02/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

2.680,94

TÉRMINO  DE  POTENCIA  PUNTA 
(  1.081967 )  /  TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO  (  1.081967  )  /  TÉRMINO  DE 
POTENCIA VALLE ( 1.081967 )

F/2020/822
03/03/2020

PI20142000042861
05/02/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

1.556,80

TÉRMINO DE POTENCIA (  1.016393  )  / 
ENERGÍA  ACTIVA  /  FONDO  DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA /  IMPUESTO 
ELÉCTRICO 05.02.2020 - 05.

F/2020/823
03/03/2020

PI20142000063844
13/02/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

65,98

CUOTA  FIJA  (  1.0  )  /  TÉRMINO 
VARIABLE / DTO. TERMINO VARIABLE / 
IMPUESTO  ESPECIAL 
HIDROCARBUROS  -  EPÍGRAFE  1.10.1 
(0,65

F/2020/824
03/03/2020

PI20142000068745
20/02/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

75,75

TÉRMINO DE POTENCIA (  1.081967  )  / 
ALQUILER DE EQUIPO DE MEDIDA

F/2020/825
03/03/2020

PI20142000045370
06/02/2020

GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

575,1

TÉRMINO DE POTENCIA (  1.016393  )  / 
ENERGÍA  ACTIVA  PUNTA  /  ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/903
06/03/2020

FE2013700451570
6
16/02/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

100,26

Importe  por  peaje  de  acceso (  5.5  kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (35/366) 
días  )  /  Importe  por  margen  de 
comercializaci

F/2020/904
06/03/2020

FE2013700423914
4
13/02/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

252,39

Importe  por  peaje  de  acceso (  9.9  kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (32/366) 
días  )  /  Importe  por  margen  de 
comercializaci

F/2020/906
06/03/2020

FE2013700374416
7
09/02/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

95,67

Importe  por  peaje  de  acceso (  5.5  kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (28/366) 
días  )  /  Importe  por  margen  de 
comercializaci

F/2020/907
06/03/2020

FE2013700542904
7
25/02/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

25,25
Importe peje de accesos 75Kw x38,043426 
euros  /Kw  y  año  (31/366  dias)  /importe 
margen comercializacion

F/2020/911
06/03/2020

FE2013700447203
8
16/02/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

171,29

Importe  por  peaje  de  acceso (  9.9  kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (31/366) 
días  )  /  Importe  por  margen  de 
comercializaci
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha documento

Nombre del Tercero
Importe

Total
Texto Explicativo

F/2020/912
06/03/2020

FE2013700451831
1
16/02/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

131,99

Importe  por  peaje  de  acceso (  9.9  kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (27/366) 
días  )  /  Importe  por  margen  de 
comercializaci

F/2020/914
06/03/2020

FE2013700370237
8
09/02/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

309,86

Importe  por  peaje  de  acceso (  6.6  kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (34/366) 
días  )  /  Importe  por  margen  de 
comercializaci

F/2020/915
06/03/2020

FE2013700344371
3
06/02/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

563,68
Importe por peaje de acceso ( 59.07 kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (31/366) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/916
06/03/2020

FE2013700371156
7
09/02/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

152,73

Importe  por  peaje  de  acceso (  5.5  kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (28/366) 
días  )  /  Importe  por  margen  de 
comercializaci

F/2020/917
06/03/2020

FE2013700512467
4
23/02/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

218,78

Importe  por  peaje  de  acceso (  9.9  kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (31/366) 
días  )  /  Importe  por  margen  de 
comercializaci

F/2020/918
06/03/2020

FE2013700422307
1
13/02/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

5,84

Importe por peaje de acceso ( 1.15 kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (31/366) 
días  )  /  Importe  por  margen  de 
comercializac

F/2020/920
06/03/2020

FE2013700514776
5
23/02/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

34,15

Importe  por  peaje  de  acceso (  2.2  kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (32/366) 
días  )  /  Importe  por  margen  de 
comercializaci

F/2020/922
06/03/2020

FE2013700374992
7
09/02/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

22,95
Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (31/366) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/923
06/03/2020

FE2013700378491
5
09/02/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

22,66
Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (31/366) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/924
06/03/2020

FE2013700378484
6
09/02/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

27,94
Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (31/366) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/925
06/03/2020

FE2013700326168
1
03/02/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

271,1

Importe  por  peaje  de  acceso (  4.4  kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (22/365) 
días ) / Importe por peaje de acceso ( 4.4 
kW

F/2020/926
06/03/2020

FE2013700375607
1
09/02/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

389,26
Importe por peaje de acceso ( 28.29 kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (31/366) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/927
06/03/2020

FE2013700378080
7
09/02/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

22,52
Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (31/366) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/928
06/03/2020

FE2013700378055
1
09/02/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

22,78
Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (31/366) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/929
06/03/2020

FE2013700446687
3
16/02/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

69,87

Importe  por  peaje  de  acceso (  9.9  kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (27/366) 
días  )  /  Importe  por  margen  de 
comercializaci

F/2020/930
06/03/2020

FE2013700399599
1
10/02/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

134,93

Importe  por  peaje  de  acceso (  6.6  kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (31/366) 
días  )  /  Importe  por  margen  de 
comercializaci
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha documento

Nombre del Tercero
Importe

Total
Texto Explicativo

F/2020/931
06/03/2020

FE2013700373266
9
09/02/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

15,23
Importe por peaje de acceso ( 0.978 kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (31/366) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/932
06/03/2020

FE2013700449469
0
16/02/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

23,12

Importe  por  peaje  de  acceso (  5.5  kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (27/366) 
días  )  /  Importe  por  margen  de 
comercializaci

F/2020/933
06/03/2020

FE2013700378448
7
09/02/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

22,01
Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (31/366) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/934
06/03/2020

FE2013700514162
6
23/02/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

276,24

Importe  por  peaje  de  acceso (  3.3  kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (30/366) 
días  )  /  Importe  por  margen  de 
comercializaci

F/2020/935
06/03/2020

FE2013700378448
8
09/02/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

22,29
Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (31/366) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/936
06/03/2020

FE2013700518094
9
23/02/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

134,6

Importe  por  peaje  de  acceso (  1.5  kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (32/366) 
días  )  /  Importe  por  margen  de 
comercializaci

F/2020/937
06/03/2020

FE2013700449480
9
16/02/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

40,85

Importe  por  peaje  de  acceso (  5.5  kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (31/366) 
días  )  /  Importe  por  margen  de 
comercializaci

F/2020/938
06/03/2020

FE2013700378450
1
09/02/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

22,41
Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (31/366) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/939
06/03/2020

FE2013700378266
0
09/02/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

25,59
Importe por peaje de acceso ( 5.196 kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (31/366) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/940
06/03/2020

FE2013700378265
4
09/02/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

21,88
Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (31/366) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/941
06/03/2020

FE2013700378487
0
09/02/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

22,51
Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (31/366) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/942
06/03/2020

FE2013700378265
1
09/02/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

22,41
Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (31/366) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/943
06/03/2020

FE2013700378485
0
09/02/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

22,13
Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (31/366) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/944
06/03/2020

FE2013700378241
3
09/02/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

22,52
Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (31/366) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/945
06/03/2020

FE2013700512521
5
23/02/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

244,46

Importe  por  peaje  de  acceso (  4.4  kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (33/366) 
días  )  /  Importe  por  margen  de 
comercializaci

F/2020/946
06/03/2020

FE2013700378453
9
09/02/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

23,06
Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (31/366) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/947
06/03/2020

FE2013700326163
8
03/02/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

417,38

Importe  por  peaje  de  acceso (  4.4  kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (32/365) 
días  )  /  Importe  por  margen  de 
comercializaci
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F/2020/948
06/03/2020

FE2013700420411
2
13/02/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

294,86

Importe  por  peaje  de  acceso (  6.6  kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (32/366) 
días  )  /  Importe  por  margen  de 
comercializaci

F/2020/949
06/03/2020

FE2013700422737
4
13/02/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

362,32

Importe  por  peaje  de  acceso (  4.4  kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (32/366) 
días  )  /  Importe  por  margen  de 
comercializaci

F/2020/950
06/03/2020

FE2013700422928
1
13/02/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

10,61

Importe  por  peaje  de  acceso (  2.2  kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (32/366) 
días  )  /  Importe  por  margen  de 
comercializaci

F/2020/951
06/03/2020

FE2013700449834
7
16/02/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

100,05

Importe  por  peaje  de  acceso (  5.5  kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (34/366) 
días  )  /  Importe  por  margen  de 
comercializaci

F/2020/959
07/03/2020

FE2013700612841
9
05/03/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

72,25
Importe por peaje de acceso ( 5.889 kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (29/366) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/960
07/03/2020

FE2013700616264
8
05/03/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

27,58
Importe por peaje de acceso ( 5.889 kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (29/366) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/961
07/03/2020

FE2013700620980
7
05/03/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

31,25
Importe por peaje de acceso ( 5.889 kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (29/366) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/1014
10/03/2020

FE2013700657084
9
09/03/2020

GAS  NATURAL  S.U.R. 
SDG,  S.A
A65067332

158,33
Importe por peaje de acceso ( 5.889 kW * 
38.043426  Euros/kW  y  año  *  (20/366) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/1022
11/03/2020

1000658E2000350
01/03/2020

ENVISER  SERVICIOS 
MEDIO AMBIENTALES, 
S.A.U
A48903892

4.132,14

SERV  LIMPIEZA COLEGIOS  PÚBLICOS 
FEBRERO  2020  PARTE  VARIABLE  5% 
CANON MENSUAL

F/2020/1023
11/03/2020

1000658E2000349
01/03/2020

ENVISER  SERVICIOS 
MEDIO AMBIENTALES, 
S.A.U
A48903892

78.510,57

SERV  LIMPIEZA COLEGIOS  PÚBLICOS 
FEBRERO 2020 PARTE FIJA 95% CANON 
MENSUAL

Los cuatro siguientes puntos del  orden del  día se tratan conjuntamente  sin 
perjuicio de su votación separada.

7.-  EXPEDIENTE 5454/2020.  MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS.  SUPLEMENTO DE 
CRÉDITO 01/2020 DEL PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA.
8.- EXPEDIENTE 5451/2020. RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS 
1/2020 DEL PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA.
9.-  EXPEDIENTE 5455/2020.  MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS.  SUPLEMENTO DE 
CRÉDITO 01/2020 DEL PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL.
10.- EXPEDIENTE 5452/2020. RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS 
1/2020 DEL PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL.

La  Concejala  Delegada  de  Hacienda,  Sra.  De  Luz, da  cuenta  de  los 
expedientes tramitados al efecto.

Por  el  Grupo  Aike  el  Sr.  Riendas agradece  el  minucioso  trabajo  de  los 
técnicos del  Patronato de Cultura  y  la  elaborada documentación confeccionada en 
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relación con el expediente de este Organismo Autónomo, y con el del Patronato de 
Deportes con la aclaración a determinadas facturas de este último, así como el del 
Viceinterventor en esa labor de transparencia, y en general el de todo el servicio de 
Intervención.  Respecto a los expedientes en cuestión votarán a favor; dice que hay 
que  pagar  a  quienes  han  realizado  suministros  o  prestados  servicios  para  el 
Ayuntamiento y Patronatos, y animan a hacer una buena planificación. Pregunta al 
Equipo de Gobierno en qué estado se encuentran las auditorías que iban a llevarse a 
cabo en el Patronato de Deportes, si se va a hacer algún plan de viabilidad en relación 
con el mismo, si es que resulta necesario hacerlo teniendo en cuenta que estamos 
ante una integración de los dos Patronatos en el Ayuntamiento, en lo que quizás haya 
que ir trabajando más. Expresa su deseo de incidir en la separación entre Patronato 
Deportivo como actividad económica y la gestión del deporte base para una vida sana. 
Dice que su  Grupo está  continuamente  haciendo propuestas y  aportando ideas,  o 
expresando dudas, en las Juntas de Gobierno, Comisiones y también en los Consejos 
Rectores en relación con los Patronatos, y que las vecinas y vecinos de Guadalajara 
necesitan  que  en  el  Ayuntamiento  “remen  todos  a  una”  así  como  una  oposición 
constructiva.

Por el Grupo Unidas Podemos-Izquierda Unida el Sr. Morales afirma que se 
viene produciendo una bajada en los ingresos del Patronato de Deportes desde la 
puesta  en  marcha  del  Centro  Acuático,  estando  no  obstante  implicadas  además 
cuestiones más complejas como la reserva a los Clubs de calles en las piscinas. Dice 
que si  bien hay muchos gastos con los que no están de acuerdo, por ejemplo los 
relacionados con los “saraos” deportivos, o la cabalgata de Reyes tal y como se hizo, 
en este caso y en este contexto votaran a favor. Que aún, respecto del Patronato de 
Deportes faltan muchas facturas porque los proveedores no las presentan, ya que en 
ese caso tendrían que adelantar el IVA; añade que este Organismo no tenía capacidad 
administrativa y técnica para procedimentar todas las actuaciones, con una gestión 
técnica cuestionable para su Grupo y económica nefasta.

Por  el  Grupo  Vox  el  Sr.  De  Miguel  dice  que  si  bien  consideran  que  las 
medidas adoptadas en este apartado no son las más adecuadas, que son insuficientes 
y que producirán una disminución de los ingresos municipales -preguntando cuáles 
son las medidas que el Equipo de Gobierno ha pensado para su compensación -, no 
obstante, creen que en este momento hay que sumar y votarán a favor. Dice que todos 
los recursos del Ayuntamiento han de ponerse al servicio de los guadalajareños, y al 
propósito de salir de la emergencia sanitaria y económica; por lo que proponen que se 
ordene la suspensión de la ejecución presupuestaria de cualquier ayuda o subvención 
a asociaciones o entidades que no tengan por objeto directo la ayuda a los afectados.

Por el Sr. Alcalde se le requiere para que el contenido de su intervención se 
ajuste a los expedientes objeto de los puntos que se están debatiendo.

Continúa el Sr. De Miguel afirmando que su Grupo está muy preocupado por la 
falta de liquidez con la que se van a encontrar muchos vecinos, negocios y locales de 
Guadalajara.

Por el Grupo Ciudadanos el Sr. Parlorio dice que se trata de dilucidar qué 
fórmula  se  utiliza  para  pagar  a  los  proveedores  y  suministradores  con  facturas 
pendientes, que es una responsabilidad del Equipo de Gobierno, si se quieren o no 
pagar, así como los gastos que no se han podido contabilizar en 2019.
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Por el Grupo Popular el Sr. Carnicero manifiesta que el Equipo de Gobierno 
trae  ahora  facturas  que  de  forma  deliberada  no  han  pagado,  como  actuaciones 
musicales  sin  tener  consignación  presupuestaria  correspondientes  al  Patronato  de 
Cultura celebradas el mes de septiembre, cuyos contratos firmó la Sra.  Serrano, al 
igual que facturas del Patronato de Deportes imputables al presente mandato. Afirma 
que los ingresos en el Patronato de Deportes han disminuido porque se ha estado a la 
política  de  la  “tierra  quemada”,  a  darse  “autobombo”,  a  no  realizar  actividades 
deportivas, ni atender a los deportistas ni a las instalaciones deportivas… Pregunta 
qué gestiones se han llevado a acabo con la Diputación Provincial o con la Junta de 
Comunidades para tener ingresos en materia deportiva cuando el Ayuntamiento hace 
directamente deporte base. Incide en que de todas las facturas, solo dos corresponden 
al anterior mandato. Critica que hayan sobrado 263.000 euros en el deporte base y 
que hayan rebajado el  importe de las subvenciones a los Clubs. Recuerda que el 
anterior Equipo de Gobierno no tuvo ni un solo reparo de legalidad en ninguno de los 
Patronatos.

La  Sra.  De  Luz,  le  quiere  recordar  que  los  ingresos  del  Presupuesto  del 
Patronato  de  Deportes  estaban  inflados  y  que  el  año  pasado  ni  la  Junta  ni  la 
Diputación dieron ayudas al Ayuntamiento en materia deportiva; que en todos los años 
de  mandato  del  Grupo  Popular  no  se  han  preocupado  de  regular  una  tasa  por 
publicidad. Que respecto al Patronato de Cultura, el Grupo Popular dejó contratadas y 
sin  crédito  un  montón  de  actuaciones,  como  las  expuestas  por  el  Sr.  Carnicero, 
agotando  en  junio  más  del  95%  del  Presupuesto,  habiéndose  hecho  cargo  el 
Patronato de Cultura de toda la gestión de fiestas y ferias desde el año 2018. Dice que 
no había reparos de legalidad porque no tenían Intervención, el propio Viceinterventor 
indica  que  no  había  procedimiento  administrativo  en  materia  de  intervención. 
Respecto  de  las  intervenciones  del  Sr.  De  Miguel,  le  recuerda  que  si  bien  las 
asociaciones de vecinos no tienen como objeto directo la gestión de la crisis, están 
haciendo mascarillas, e insiste en que este Equipo de Gobierno va a destinar todos los 
recursos necesarios para poder paliar esta crisis. 

Concluye el Sr. Alcalde y dirigiéndose al Sr. De Miguel le dice que le ha faltado 
el respeto al Pleno utilizando torticeramente los puntos del orden del día de la sesión. 
Respecto  a  la  integración  de  los  Patronatos,  explica  al  Sr.  Riendas  que  en  este 
momento estamos en una situación excepcional que mediatiza este avance pero el 
planteamiento es seguir en este objetivo. Respecto de los Patronatos, insiste en que 
este Equipo de Gobierno se ha dedicado a regularizar todos los procedimientos, no 
habiendo  dejado  en  el  anterior  el  Partido  Popular  margen  presupuestario  para 
programar nuevas actividades.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081715063b101719bc77e0
10014?startAt=11746.0&endsAt=154  3h 15' 46'' (debate)

7.- EXPEDIENTE 5454/2020. MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS. SUPLEMENTO 
DE CRÉDITO 01/2020 DEL PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA.

-Parte dispositiva del acuerdo-: 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081715063b101719bc77e0
10014?startAt=14159.0  3h 55' 59” (intervención del Alcalde y votación)
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https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081715063b101719bc77e010014?startAt=11746.0&endsAt=154


 Pág. 37

Ayuntamiento de Guadalajara

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081715063b101719bc77e0
10014?startAt=14961.0  4h 09' 21” (recuento de los votos)

Previo  informe  favorable  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda; 
previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta;  por 17 votos a favor de los 
representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista,  Ciudadanos,  Vox,  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida y Aike; 8 votos en contra de los representantes del Grupo 
Popular y ninguna abstención; la Corporación acuerda:

Primero.-  Aprobar  la  modificación  de  créditos  en  su  modalidad  de  suplemento  de 
crédito  1  financiado  con Remanente  de Tesorería  para  Gastos  Generales,  que se 
considera  no está  incluida en los créditos iniciales del  Presupuesto  prorrogado de 
2018, ni en los Presupuestos inicialmente aprobados de 2020. Su aprobación quedará 
condicionado  a  informe  favorable  del  interventor  General  sobre  la  estabilidad 
presupuestaria de 2019.

Suplementos en Aplicaciones de Gastos  para dotar de crédito las facturas 
registradas en la cuenta 4131

Programa Económica Denominación Importe (€)

3300 22300
Administración General de cultura. Servicio de 
transportes 3.785,00

3300 22609
Administración  General  de  cultura.  Música, 
teatro y otros actos culturales 75.317,18

3320 22706
Bibliotecas  y  archivos.  Trabajos  técnicos  y 
profesionales 150,00

3330 21200
Equipamientos  culturales  y  museos. 
Mantenimiento y reparación de edificios 336,50

3330 22100
Equipamientos  culturales  y  museos.  Energía 
eléctrica. 210,87

3330 22102 Equipamientos culturales y museos. Gas 2.636,13

3340 20900
Promoción  cultural.  Cánones  y  derechos  de 
autor 11.458,19

3340 22602 Promoción cultural. Publicidad y propaganda 1.114,11

3340 22711 Promoción cultural. Escuelas municipales 1.557,27

96.565,25

Suplementos en Aplicaciones de Gastos  para dotar de crédito las facturas del 
ejercicio 2019 registradas en 2020

Programa Económica Denominación Importe (€)

3300 22200 Administración General de cultura. Telefonía 503,59

3320 22699
Bibliotecas y archivos.  Otros gastos diversos 
en biblioteca 929,28
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Programa Económica Denominación Importe (€)

3320 22799
Bibliotecas  y  archivos.  Otros  trabajos 
realizados por otras empresas en biblioteca 7.379,55

3330 21300
Equipamientos  culturales  y  museos. 
Reparación maquinaria e instalaciones 225,5

3330 22102 Gas 6.570,13

3330 22701 Trabajos de seguridad 151,36

TOTAL 15.759,41 

FINANCIACIÓN
Esta  modificación  se  financia  con  cargo  al  Remanente  de  Tesorería  para  Gastos 
Generales del ejercicio anterior, en los siguientes términos:

Suplementos en Conceptos de Ingresos
Económica Denominación Importe (€)

8700 Remanente de Tesorería para Gastos Generales 112.324,66

Segundo.- Acordar la continuación del procedimiento administrativo de aprobación de 
la presente modificación de crédito conforme a los trámites y prescripciones previstas 
en los artículos 169 y 170 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, por 
estar  su  contenido  referido  a  situaciones  estrechamente  vinculadas  a  los  hechos 
justificativos del estado de alarma, siendo indispensables para la protección del interés 
general y para el funcionamiento básico de los servicios, conforme a la Disposición 
adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, modificado por Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo.

Tercero.-  Exponer al público el expediente, previo anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia  de  Guadalajara,  por  15  días,  durante  los  cuales  los  interesados  podrán 
examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno. La modificación de crédito se 
considerará  definitivamente  aprobada  si  durante  el  citado  plazo  no  se  hubiesen 
presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un 
mes para resolverlas.

8.- EXPEDIENTE 5451/2020. RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS 
1/2020 DEL PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA.

-Parte dispositiva del acuerdo-: 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081715063b101719bc77e0
10014?startAt=14976.0  4h 09' 36 (votación)

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081715063b101719bc77e0
10014?startAt=15108.0  4h 11' 48' (recuento de la votación)
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Previo  informe  favorable  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda; 
previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta;  por 17 votos a favor de los 
representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista,  Ciudadanos,  Vox,  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida y Aike; 8 votos en contra de los representantes del Grupo 
Popular y ninguna abstención; la Corporación acuerda:

Primero.-  Aprobar la  propuesta  de  Reconocimiento  de  créditos  1-2020,  para  su 
elevación a Pleno, correspondientes a gastos del ejercicio 2019 que se relacionan a 
continuación  y  tramitar  de  manera  paralela  un  expediente  de  modificación  de 
presupuestaria en su modalidad de suplemento de crédito financiado con Remanente 
de Tesorería para Gastos Generales. El reconocimiento de créditos se hará efectivo 
cuando entre en vigor la modificación presupuestaria.

FACTURAS PENDIENTES DE APLICAR A PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2019

Nº de Entrada Nº de Documento
Fecha 

Documento
Importe 

Total
Nombre

F/2019/659 Emit-EZ054 19 13/06/2019 6.739,70

ESTRUCTURAS  E 
INNOVACIONES 
TÉCNICAS AVANZADAS 
ZERO S L.YR

F/2019/674 A 50 27/06/2019 2.813,98
ALQUILER  DE 
MAQUINARIA ENCINAS

F/2019/812 195030PA01190 09/09/2019 18.089,50
SOCIEDAD  ESPAÑOLA 
DE  RADIODIFUSIÓN, 
S.L.

F/2019/816 Emit- 408 16/09/2019 17.545,00
PROFESIONAL 
HISTORY S.L.

F/2019/824 Emit- 2 10/09/2019 3.785,00 MILENPIZARRA S.L.

F/2019/887 012/19 06/05/2019 3.388,00 MIRIAM PICAZO ELENA

F/2019/902 1 201902 17/09/2019 17.363,50
SILVER  RAIN  S.L. 
FORUM SONIDO S.L.

F/2019/948 A 19005262 30/10/2019 9.377,50
ALQUILER  DE 
MAQUINARIA  SEDANO 
S.L.

F/2019/983 1190621411 17/10/2019 3.348,47
SOCIEDAD  GENERAL 
DE AUTORES

F/2019/1007 1190621410 17/10/2019 8.109,72
SOCIEDAD  GENERAL 
DE AUTORES

F/2019/1034 PI19142000415546 28/11/2019 2.636,13
GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA, 
S.A.

F/2019/1158 1631/2019 24/12/2019 1.557,27 SALA BABAY┴ S..L.

F/2019/1159 15466 30/12/2019 336,50
CABRERIZO  DE 
PASCUAL, ANGEL LUIS
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Nº de Entrada Nº de Documento
Fecha 

Documento
Importe 

Total
Nombre

F/2019/1160 59 30/12/2019 150,00
ORALLO  ALFARO, 
JOSE VICENTE

F/2019/1161 Emit- 82 31/12/2019 1.114,11 AGREDA ESCENA ,S.L.

F/2019/1162 9,19E+15 30/12/2019 210,87

IBERDROLA 
COMERCIALIZACIÓN 
DE ULTIMO RECURSO, 
S.A.

TOTAL 96.565,25 €

FACTURAS REGISTRADAS EN 2020 DE SERVICIOS Y SUMINISTROS 
PRESTADOS EN 2019

Nº de 
Entrada

Nº de Documento
Fecha 

Documento
Importe 

Total
Nombre

F/2020/1 28-A0M0-004341 01/01/2020 321,73 TELEFÓNICA  MOVILES 
ESPAÑA, S.A.

F/2020/12 F19 1347 31/12/2019 7.379,55 INFOBIBLIOTECAS

F/2020/18 PI20142000018164 13/01/2020 5.659,48
GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA, 
S.A.

F/2020/19 PI20142000018165 13/01/2020 910,65
GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA, 
S.A.

F/2020/2 Emit- 12 02/01/2020 929,28 ARTE EN MENTE S.C.

F/2020/21 TA6BF0071414 19/01/2020 65,40
TELEFÓNICA  DE 
ESPAÑA S.A.

F/2020/27 TA6BF0071405 19/01/2020 116,46 TELEFÓNICA  DE  ESPAÑA 
S.A.

F/2020/34 Emit 20- 103 17/01/2020 151,36 SEGURIDAD S.D.C., S.A.

F/2020/4 7U86933 M 31/12/2019 225,50 ZARDOYA OTIS, S.A.

TOTAL 15.759,41 €
Segundo.- Aplicar, con cargo al Presupuesto del ejercicio 2020, los correspondientes 
créditos con cargo a las siguientes partidas:

Aplicaciones de Gastos  para dotar de crédito las facturas registradas en la 
cuenta 4131

Programa Económica Denominación Importe (€)

3300 22300
Administración General de cultura. Servicio 
de transportes

3.785,00

3300 22609
Administración General de cultura. Música, 
teatro y otros actos culturales

75.317,18

3320 22706
Bibliotecas y archivos. Trabajos técnicos y 
profesionales

150,00
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Programa Económica Denominación Importe (€)

3330 21200
Equipamientos  culturales  y  museos. 
Mantenimiento y reparación de edificios

336,50

3330 22100
Equipamientos  culturales  y  museos. 
Energía eléctrica.

210,87

3330 22102 Equipamientos culturales y museos. Gas 2.636,13

3340 20900
Promoción cultural. Cánones y derechos de 
autor

11.458,19

3340 22602
Promoción  cultural.  Publicidad  y 
propaganda

1.114,11

3340 22711 Promoción cultural. Escuelas municipales 1.557,27

96.565,25

Aplicaciones de Gastos  para dotar de crédito las facturas del ejercicio 2019 
registradas en 2020

Programa Económica Denominación Importe (€)

3300 22200
Administración  General  de  cultura. 
Telefonía

503,59

3320 22699
Bibliotecas  y  archivos.  Otros  gastos 
diversos en biblioteca

929,28

3320 22799
Bibliotecas  y  archivos.  Otros  trabajos 
realizados por otras empresas en biblioteca

7.379,55

3330 21300
Equipamientos  culturales  y  museos. 
Reparación maquinaria e instalaciones

225,5

3330 22102 Gas 6.570,13

3330 22701 Trabajos de seguridad 151,36

TOTAL 15.759,41 

9.-  EXPEDIENTE 5455/2020.  MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS.  SUPLEMENTO DE 
CRÉDITO 01/2020 DEL PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL.

-Parte dispositiva del acuerdo-: 

 https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081715063b101719bc77e0
10014?startAt=15143.0  4h 12' 23 (votación)

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081715063b101719bc77e0
10014?startAt=15272.0  4h 14' 32 (recuento de la votación)

Previo  informe  favorable  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda; 
previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta;  por 17 votos a favor de los 
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representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista,  Ciudadanos,  Vox,  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida y Aike; 8 votos en contra de los representantes del Grupo 
Popular y ninguna abstención; la Corporación acuerda:

Primero.- Aprobar la  Propuesta  al  Pleno de la  Corporación  de la  modificación de 
créditos en su modalidad de suplemento de crédito número 1-2020 financiado con 
Remanente de Tesorería para Gastos Generales, que se considera no está incluida en 
los  créditos  iniciales  del  presupuesto  prorrogado  de  2018  ni  en  los  presupuestos 
inicialmente  aprobados  de  2020.  Su  aprobación  quedará  condicionada  a  informe 
favorable del interventor General sobre la estabilidad presupuestaria de 2019.

Suplementos en Aplicaciones de Gastos  para dotar de crédito las facturas 
registradas en la cuenta 4131

Aplicación 
informática

Denominación Importe (€)

3400  22000 MATERIAL DE OFICINA 943,77

3400  22104 VESTUARIO Y EQUIPO PERSONAL 203,98

3400  22106 PRODUCTOS MÉDICO-FARMACÉUTICOS 602,39

3400  22200 COMUNICACIONES TELEFÓNICAS 241,36

3400  22300 TRANSPORTES 9,89

3400  22400 SEGUROS DE VEHÍCULOS, ETC. 340,38

3400  22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 914,60

3410  22602
PUBLICIDAD,  CARTELERÍA,  FOLLETOS 
INFORMATIVOS

4.350,39

3410  22609 ACTIVIDADES DEPORTIVAS 119.959,47

3410  22615 TROFEOS 9.515,43

3410  22699 OTROS GASTOS DIVERSOS DE DEPORTES 752,59

3420  20300 ARRENDAMIENTO MAQUIN. INSTALAC. Y UTILL. 18.886,52

3420  20400 ARRENDAMIENTO MATERIAL DE TRANSPORTE 249,25

3420  21200 REPARACIÓN DE EDIFICIOS E INSTALACIONES 50.740,20

3420  21300 REPARACIÓN MAQUINARIA Y UTILLAJE 9.438,82

3420  22100 ENERGÍA ELÉCTRICA 13.931,94

3420  22102 GAS 6.819,95

3420  22103 CARBURANTES Y COMBUSTIBLES 450,00

3420  22110
PRODUCTOS  DE  LIMPIEZA  Y  TRATAMIENTO 
AGUA

2.501,55

3420  22114 MATERIAL DEPORTIVO 7.105,88

3420  22700 TRABAJOS DE OTRAS EMPRESAS 24.558,86

3420  22701 TRABAJOS DE VIGILANCIA 3.919,19

3420  62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE 41.485,15

3420  62500 MOBILIARIO Y ENSERES 5.485,98

3420  63200 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 30.275,90
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Aplicación 
informática

Denominación Importe (€)

9120  22601
ATENCIONES  PROTOCOLARIAS  ORGANOS 
GOBIERNO

287,50

TOTAL 353.970,94

Suplementos en Aplicaciones de Gastos para dotar de crédito las facturas del 
ejercicio 2019 registradas en 2020

Aplicación 
informática

Denominación Importe (€)

3410 22609
ACTIVIDADES  DEPORTIVAS  NACIONALES  Y 
REGIONALES

14.000,91

TOTAL 14.000,91 

TOTAL AMPLIACIÓN DE GASTOS 367.971,85 EUROS

FINANCIACIÓN

Esta  modificación  se  financia  con  cargo  al  remanente  de  Tesorería  del  ejercicio 
anterior, en los siguientes términos:

Suplementos en Conceptos de Ingresos

Económica Denominación Importe (€)

8700 Remanente de Tesorería para Gastos Generales 367.971,85

Segundo.- Acordar la continuación del procedimiento administrativo de aprobación de 
la presente modificación de crédito conforme a los trámites y prescripciones previstas 
en los artículos 169 y 170 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, por 
estar  su  contenido  referido  a  situaciones  estrechamente  vinculadas  a  los  hechos 
justificativos del estado de alarma, siendo indispensables para la protección del interés 
general y para el funcionamiento básico de los servicios, conforme a la Disposición 
adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, modificado por Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo.

Tercero.-  Exponer al público el expediente, previo anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia  de  Guadalajara,  por  15  días,  durante  los  cuales  los  interesados  podrán 
examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno. La modificación de crédito se 
considerará  definitivamente  aprobada  si  durante  el  citado  plazo  no  se  hubiesen 
presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un 
mes para resolverlas.

10.- EXPEDIENTE 5452/2020. RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS 
1/2020 DEL PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL.

-Parte dispositiva del acuerdo-: 
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https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081715063b101719bc77e0
10014?startAt=15291.0   4h 14' 51' (votación)

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081715063b101719bc77e0
10014?startAt=15408.0  4h 16' 48 (recuento de la votación)

Previo  informe  favorable  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda; 
previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta;  por 17 votos a favor de los 
representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista,  Ciudadanos,  Vox,  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida y Aike; 8 votos en contra de los representantes del Grupo 
Popular y ninguna abstención; la Corporación acuerda:

Primero.- Aprobar la  propuesta  del  Reconocimiento  de  Créditos  1-2020,  para  su 
elevación al Pleno de la Corporación, correspondientes a gastos del ejercicio 2019 que 
se  relacionan  a  continuación  y  tramitar  de  manera  paralela  un  expediente  de 
modificación de presupuestaria en su modalidad de suplemento de crédito financiado 
con Remanente de Tesorería para Gastos Generales. El reconocimiento de créditos 
se hará efectivo cuando entre en vigor la modificación presupuestaria. 

FACTURAS PENDIENTES DE APLICAR A PRESUPUESTO DEL EJERCICIO   2019

Nº de Entrada Fecha
Importe 

Total
Tercero Nombre

F/2019/1005 30/05/2019 4.948,90 B19310002 AGREDA ESCENA, S.L.

F/2019/1016 01/06/2019 9.157,50 B19137918 RAMOS BUS S.L.

F/2019/1017 01/06/2019 7.964,00 B19137918 RAMOS BUS S.L.

F/2019/1021 03/06/2019 2.649,90 B86985660 GRÁNULOS SOL S.L.

F/2019/1024 04/06/2019 6.437,20 B19283449 CAPITÁN ARENAS 21 S.L.

F/2019/1030 04/06/2019 14.520,00 B86985652 SUMA CORTES S.L.

F/2019/1036 05/06/2019 4.386,49 B19308576 TDS GESTIÓN S.L.

F/2019/1063 11/06/2019 9.667,90 B87952628 ROMEROSA DEL HENARES S.L.

F/2019/1068 12/06/2019 4.840,00 A19011113 MORASA S.A.

F/2019/1077 13/06/2019 1.524,60 B85423036 PYP IMPRESIÓN DIGITAL SL

F/2019/1079 13/06/2019 1.668,59 B85423036 PYP IMPRESIÓN DIGITAL SL

F/2019/1084 14/06/2019 72,60 A48279921 EUROSERVHI, S.A.

F/2019/1085 14/06/2019 9.401,05 B19276948 TERATRON INSTALACIONES S.L.

F/2019/1089 14/06/2019 551,00 B19288117 MILENPIZARRA S.L.

F/2019/1093 14/06/2019 3.630,00 A19011113 MORASA S.A.

F/2019/1094 14/06/2019 2.904,00 B19288117 MILENPIZARRA S.L.

F/2019/1095 14/06/2019 2.027,00 B19288117 MILENPIZARRA S.L.

F/2019/1096 14/06/2019 2.861,94 B19142868 PINTURAS SACEDA S.L.
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Nº de Entrada Fecha
Importe 

Total
Tercero Nombre

F/2019/1114 17/06/2019 2.208,25 B19310002 ÁGREDA ESCENA, S.L.

F/2019/1115 17/06/2019 1.815,00 03115549S ÁGREDA ALDA RUBEN

F/2019/1117 17/06/2019 1.815,00 A78015880 API MOVILIDAD S.A.

F/2019/1118 18/06/2019 125,74 A19001809 ROMÁN GARCÍA ROMO S.A.

F/2019/1120 18/06/2019 484,00 B23653223 ECO WC, S.L.

F/2019/1121 18/06/2019 1.754,50 B84459627 JUYPA PUBLICIDAD, S.L.

F/2019/1132 18/06/2019 6.179,19 B19308576 TDS GESTIÓN S.L.

F/2019/1133 18/06/2019 5.989,04 B19308576 TDS GESTIÓN S.L.

F/2019/1144 19/06/2019 6.651,98 B19276948 TERATRON INSTALACIONES S.L.

F/2019/1147 20/06/2019 4.403,14 B01135011 TROFEOS DEPORTIVOS ZUSI S.L.

F/2019/1150 24/06/2019 222,08 B19011634 SUINPLAS DECORACIONES S.L.

F/2019/1156 24/06/2019 1.782,00 03101887S
CORRALES  GRANDE,  MARÍA  DEL 
CARMEN

F/2019/1157 24/06/2019 249,25 B04744355 LUDALCA SERVICES S.L.

F/2019/1158 24/06/2019 4.275,00 G19283472
C.D.B.  AGRUPACIÓN  ALCARREÑA 
DE FUTBOL SALA Y FUTBOL

F/2019/1161 24/06/2019 280,90 03105171X MUÑOZ CORSINI ENRIQUE

F/2019/1162 24/06/2019 968,00 A19020882 EDITORIAL NUEVA ALCARRIA S.A.

F/2019/1163 24/06/2019 291,31 B19209774 SERIGRAFÍAS PAMAEN, S.L.

F/2019/1165 24/06/2019 809,86 B86706470 ANCLADA MAQUINARIA S.L.U

F/2019/1169 25/06/2019 287,50 E19245950 EL MIELERO-ESCRIBANO M. C.B

F/2019/1170 25/06/2019 302,50 E19125533 MARIANO VIEJO, C.B.

F/2019/1172 25/06/2019 2.831,40 B79548632 EMYSI, S.L.

F/2019/1176 25/06/2019 283,14 B19245729 AYLA DISEÑO Y TECNOLOGÍA, S.L.

F/2019/1177 25/06/2019 654,50 08979824A HERRERO FERNÁNDEZ, FIDEL

F/2019/1180 25/06/2019 1.916,64 B79548632 EMYSI, S.L.

F/2019/1184 25/06/2019 2.860,00 03101887S
CORRALES  GRANDE,  MARÍA  DEL 
CARMEN

F/2019/1185 25/06/2019 2.904,00 03101887S
CORRALES  GRANDE,  MARÍA  DEL 
CARMEN

F/2019/1186 25/06/2019 1.000,00 03101887S
CORRALES  GRANDE,  MARÍA  DEL 
CARMEN

F/2019/1189 25/06/2019 1.067,67 03095717D LLANA HOYUELOS CARLOS

F/2019/1190 25/06/2019 881,55 03095717D LLANA HOYUELOS CARLOS

F/2019/1191 25/06/2019 252,29 03095717D LLANA HOYUELOS CARLOS

F/2019/1194 25/06/2019 431,20 B19245729 AYLA DISEÑO Y TECNOLOGÍA, S.L.

F/2019/1208 26/06/2019 304,91 B19147107 FRUTAS CARMEN, S.L.

F/2019/1210 26/06/2019 93,17 07245119G SÁNCHEZ BARTOLOMÉ LUIS

F/2019/1212 26/06/2019 44,47 B19168582 JOMAR SEGURIDAD S.L.
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Nº de Entrada Fecha
Importe 

Total
Tercero Nombre

F/2019/1213 26/06/2019 2,96 B19168582 JOMAR SEGURIDAD S.L.

F/2019/1214 26/06/2019 2,96 B19168582 JOMAR SEGURIDAD S.L.

F/2019/1240 01/07/2019 5.498,38 B88409206 ACM SISTEMA DEPORTIVO S L

F/2019/1242 01/07/2019 7.037,12 B82946971 AEMA SPORTING GOODS S.L.

F/2019/1243 01/07/2019 2.873,44 B82946971 AEMA SPORTING GOODS S.L.

F/2019/1246 02/07/2019 55,66 A48279921 EUROSERVHI, S.A.

F/2019/1252 03/07/2019 333,45 B46001897
THYSSENKRUPP  ELEVADORES 
S.L.U

F/2019/1254 05/07/2019 287,00 B86179181 LAITE BUSINES, S.L.

F/2019/1269 09/07/2019 10.018,80 A19103142
TÉCNICAS  DEL  MANTENIMIENTO 
DEL CENTRO. S.A.

F/2019/1278 10/07/2019 46,06 B19142868 PINTURAS SACEDA S.L.

F/2019/1293 12/07/2019 875,00 A47037353
AMBUIBERICA  SERVICIOS 
SANITARIOS, S.A.

F/2019/1300 17/07/2019 198,95 A19001809 ROMÁN GARCÍA ROMO S.A.

F/2019/1314 23/07/2019 68,29 B19198274 GUADA-ALFRUT S.L.

F/2019/1315 23/07/2019 440,00 02956801J REBOLLO MAZARÍO CARMEN

F/2019/1319 24/07/2019 3.000,80 B19130962 ALCASUM S.L.

F/2019/1326 26/07/2019 89,96 B19027929
AUTOMATISMO  INDUSTRIAL 
HINELEC, S.L.

F/2019/1327 26/07/2019 605,00 B19168426 PÉREZ DEL OLMO TRANSPORTES

F/2019/1328 26/07/2019 121,01 B19147107 FRUTAS CARMEN, S.L.

F/2019/1329 26/07/2019 803,44 03061578W PLAZA TORREGROSA J. ISMAEL

F/2019/1337 31/07/2019 130,10 B19142868 PINTURAS SACEDA S.L.

F/2019/1359 04/08/2019 363,00 B19244854
JF  ESTRUCTURAS  PARA 
ESPECTÁCULOS, S.L.

F/2019/1360 04/08/2019 250,00 B19244854
JF  ESTRUCTURAS  PARA 
ESPECTÁCULOS, S.L.

F/2019/1367 05/08/2019 1.015,55 B19323815
ALQUILER  DE  MAQUINARIA 
ENCINAS

F/2019/1368 05/08/2019 1.519,95 B19323815
ALQUILER  DE  MAQUINARIA 
ENCINAS

F/2019/1373 06/08/2019 143,06 B31669070
RANKING LA TIENDA DEL DEPORTE, 
S.L.

F/2019/1385 12/08/2019 715,00 03113913N GÓMEZ LORENTE HUMBERTO

F/2019/1392 12/08/2019 168,19 B19245729 AYLA DISEÑO Y TECNOLOGÍA, S.L.

F/2019/1393 12/08/2019 47,19 B19245729 AYLA DISEÑO Y TECNOLOGÍA, S.L.

F/2019/1394 12/08/2019 271,15 03137062T GARCÍA GARCÍA PABLO

F/2019/1396 12/08/2019 83,13 03114442N MINCHINO BRIS SERGIO

F/2019/1397 12/08/2019 293,15 B87713723
ARES MONTAJE  Y REPARACIONES 
S.L.
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Nº de Entrada Fecha
Importe 

Total
Tercero Nombre

F/2019/1398 13/08/2019 99,22 A48279921 EUROSERVHI, S.A.

F/2019/1439 09/09/2019 94,00 B19158492 ORTO ALCARRIA S.L.

F/2019/1447 17/09/2019 266,56 A39001979 IGNACIO VEGA GOROSTEGUI S.A.

F/2019/1448 17/09/2019 99,22 07245119G SÁNCHEZ BARTOLOMÉ LUIS

F/2019/1449 17/09/2019 42,35 07245119G SÁNCHEZ BARTOLOMÉ LUIS

F/2019/1464 19/09/2019 13.606,45 A19011626 INDUSTRIAS TAGAR S.A.

F/2019/1468 20/09/2019 23.721,00 B19207083 FITNESS PROJECT CENTER, S.L.

F/2019/1473 20/09/2019 787,71 A79210241 COMERCIAL AZCONA, S.A.

F/2019/1479 23/09/2019 602,39 G19279546 UREM EMERGENCIAS

F/2019/1480 24/09/2019 1.900,00 A28229599 MAPFRE VIDA, S.A.

F/2019/1482 24/09/2019 266,20 B19178037 SILVER RAIN S.L.

F/2019/1484 24/09/2019 622,44 F20025318 ORONA, SOC. COOP.

F/2019/1485 25/09/2019 330,33 B19313188 GLOBAL ARGENTI S.L.

F/2019/1486 25/09/2019 111,43 A19001809 ROMÁN GARCÍA ROMO S.A.

F/2019/1487 25/09/2019 111,43 A19001809 ROMÁN GARCÍA ROMO S.A.

F/2019/1490 25/09/2019 3.782,02 03072988G PÉREZ GARCÍA JACINTO

F/2019/1491 25/09/2019 83,59 F19306877
CREATIVA  SOCIAL  S. 
COOPERATIVA. DE C-LM

F/2019/1492 25/09/2019 105,61 F19306877
CREATIVA SOCIAL S. COOPERATIVA 
DE C-LM

F/2019/1495 26/09/2019 127,05 07245119G SÁNCHEZ BARTOLOMÉ LUIS

F/2019/1496 26/09/2019 102,85 07245119G SÁNCHEZ BARTOLOMÉ LUIS

F/2019/1505 26/09/2019 191,39 B19132877 INSTALACIONES J. ARROYO S.L.

F/2019/1508 27/09/2019 84,70 03061578W PLAZA TORREGROSA J. ISMAEL

F/2019/1532 01/10/2019 252,89 B19178037 SILVER RAIN S.L.

F/2019/1541 01/10/2019 997,04 B19200203
HIGITEC  CONSULTORES  DE 
HIGIENE AMBIENTAL, S.L.

F/2019/1543 01/10/2019 715,11 B19200203
HIGITEC  CONSULTORES  DE 
HIGIENE AMBIENTAL, S.L.

F/2019/1544 01/10/2019 6.140,75 B19209774 SERIGRAFÍAS PAMAEN, S.L.

F/2019/1545 01/10/2019 677,60 B19209774 SERIGRAFÍAS PAMAEN, S.L.

F/2019/1547 02/10/2019 190,80 03133717J ALVAREZ GONZÁLEZ MIGUEL A.

F/2019/1553 02/10/2019 154,86 03109244N
LOZANO  MARTÍNEZ  GRUPO 
CÁRNICO

F/2019/1554 02/10/2019 165,77 70166042B GARCÍA GRANIZO PABLO

F/2019/1557 03/10/2019 1.111,23 A61797536
GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/1561 03/10/2019 43,56 A48279921 EUROSERVHI, S.A.

F/2019/1567 05/10/2019 495,57 A61797536
GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA, S.A.
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F/2019/1575 08/10/2019 99,22 A48279921 EUROSERVHI, S.A.

F/2019/1577 08/10/2019 568,46 B88117064
ES-POOL  EQUIPAMIENTOS  Y 
SERVICIOS S.L.U

F/2019/1583 09/10/2019 336,33 B19011634 SUINPLAS DECORACIONES S.L.

F/2019/1585 11/10/2019 1.335,22 A61797536
GAS  NATURAL  COMERCIALIZADO-
RA, S.A.

F/2019/1586 11/10/2019 1.454,46 A61797536
GAS  NATURAL  COMERCIALIZADO-
RA, S.A.

F/2019/1587 11/10/2019 2.533,84 A61797536
GAS  NATURAL  COMERCIALIZADO-
RA, S.A.

F/2019/1589 11/10/2019 6.897,00 B86935483 INTEGRAL TURF MANAGEMENT S.L.

F/2019/1590 11/10/2019 8.635,77 A79211744 ESMUNAS S.A.

F/2019/1591 11/10/2019 88,33 03061578W PLAZA TORREGROSA J. ISMAEL

F/2019/1594 12/10/2019 1.741,65 A61797536
GAS  NATURAL  COMERCIALIZADO-
RA, S.A.

F/2019/1595 12/10/2019 5.078,30 A61797536
GAS  NATURAL  COMERCIALIZADO-
RA, S.A.

F/2019/1596 13/10/2019 550,00 A47037353
AMBUIBERICA  SERVICIOS  SANITA-
RIOS, S.A.

F/2019/1598 15/10/2019 308,81 B19145531 EUROHIGIENE, S.L.

F/2019/1599 15/10/2019 93,32 B19145531 EUROHIGIENE, S.L.

F/2019/1600 15/10/2019 971,29 B19145531 EUROHIGIENE, S.L.

F/2019/1601 15/10/2019 559,17 B19145531 EUROHIGIENE, S.L.

F/2019/1608 21/10/2019 98,01 B19162007 DOSBAN INDUSTRIAL S.L.

F/2019/1611 22/10/2019 1.341,42 A79211744 ESMUNAS S.A.

F/2019/1612 23/10/2019 2.147,75 G19137116
CLUB ALCARREÑO DE SALVAMEN-
TO

F/2019/1617 23/10/2019 2.420,00 J19328228 BRE Y BRI S.C

F/2019/1619 24/10/2019 421,15 F20025318 ORONA, SOC.COOP.

F/2019/1625 24/10/2019 1.671,01 B19206960 NUEVO TENIS GUADALAJARA, S.L.

F/2019/1628 24/10/2019 1.645,60 E19125533 MARIANO VIEJO, C.B.

F/2019/1630 25/10/2019 834,90 B19206960 NUEVO TENIS GUADALAJARA, S.L.

F/2019/1635 25/10/2019 2.537,37 B19193804
ESTEBAN  FERNÁNDEZ  ÁRIDOS  Y 
EXC., S.L.

F/2019/1638 25/10/2019 233,52 B19312529 ALSINET SOLUCIONES S.L.

F/2019/1642 29/10/2019 122,71 B88117064
ES-POOL  EQUIPAMIENTOS  Y 
SERVICIOS S.L.U

F/2019/1643 29/10/2019 107,57 B88117064
ES-POOL  EQUIPAMIENTOS  Y 
SERVICIOS S.L.U

F/2019/1644 29/10/2019 188,76 B88117064
ES-POOL  EQUIPAMIENTOS  Y 
SERVICIOS S.L.U

F/2019/1645 30/10/2019 284,48 A01049725 ZORELOR, S.A.
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F/2019/1648 30/10/2019 34,67 B88117064
ES-POOL  EQUIPAMIENTOS  Y 
SERVICIOS S.L.U

F/2019/1649 30/10/2019 313,54 B88117064
ES-POOL  EQUIPAMIENTOS  Y 
SERVICIOS S.L.U

F/2019/1650 30/10/2019 54,45 B88117064
ES-POOL  EQUIPAMIENTOS  Y 
SERVICIOS S.L.U

F/2019/1651 31/10/2019 110,11 B88117064
ES-POOL  EQUIPAMIENTOS  Y 
SERVICIOS S.L.U

F/2019/1665 05/11/2019 171,66 B19284348
COMERCIAL DÍAZ IT  INFORMÁTICA 
Y SUMINISTROS, S.L.

F/2019/1669 06/11/2019 84,03 A19001809 ROMÁN GARCÍA ROMO S.A.

F/2019/1670 06/11/2019 450,00 B19031582 SÁNCHEZ S, S.L.

F/2019/1678 08/11/2019 338,21 B19284348
COMERCIAL DÍAZ IT  INFORMÁTICA 
Y SUMINISTROS, S.L.

F/2019/1679 08/11/2019 60,50 B19245729 AYLA DISEÑO Y TECNOLOGÍA, S.L.

F/2019/1680 08/11/2019 236,29 A40007460 SOCOTEC IBERIA S.A.

F/2019/1681 08/11/2019 6,39 B19239938 FERRETERÍA LUIS ALFONSO, S.L.

F/2019/1682 08/11/2019 209,04 A19004589 HIERROS RODRIGO S.A.

F/2019/1683 08/11/2019 80,00 B64076482 QUIRÓN PREVENCIÓN S.L.

F/2019/1684 08/11/2019 416,24 B19313188 GLOBAL ARGENTI S.L.

F/2019/1685 08/11/2019 193,60 B19313188 GLOBAL ARGENTI S.L.

F/2019/1695 14/11/2019 9,89 B19195023 HALGUTRANS, S.L.

F/2019/1707 21/11/2019 2.372,08 B86601945 TROFEOS AGHER, S.L.

F/2019/1708 21/11/2019 1.364,28 B86601945 TROFEOS AGHER, S.L.

F/2019/1711 25/11/2019 121,00 B19244854
JF  ESTRUCTURAS  PARA 
ESPECTÁCULOS, S.L.

F/2019/1712 25/11/2019 302,50 B19244854
JF  ESTRUCTURAS  PARA 
ESPECTÁCULOS, S.L.

F/2019/1713 25/11/2019 302,50 B19244854
JF  ESTRUCTURAS  PARA 
ESPECTÁCULOS, S.L.

F/2019/1714 25/11/2019 2.728,55 B19244854
JF  ESTRUCTURAS  PARA 
ESPECTÁCULOS, S.L.

F/2019/1715 25/11/2019 1.222,10 B19244854
JF  ESTRUCTURAS  PARA 
ESPECTÁCULOS, S.L.

F/2019/1716 25/11/2019 556,60 B19244854
JF  ESTRUCTURAS  PARA 
ESPECTÁCULOS, S.L.

F/2019/1717 25/11/2019 1.391,50 B19244854
JF  ESTRUCTURAS  PARA 
ESPECTÁCULOS, S.L.

F/2019/1718 25/11/2019 193,60 B19244854
JF  ESTRUCTURAS  PARA 
ESPECTÁCULOS, S.L.

F/2019/1719 25/11/2019 423,50 B19244854
JF  ESTRUCTURAS  PARA 
ESPECTÁCULOS, S.L.

F/2019/1720 25/11/2019 709,06 B19244854
JF  ESTRUCTURAS  PARA 
ESPECTÁCULOS, S.L.
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F/2019/1721 25/11/2019 556,60 B19244854
JF  ESTRUCTURAS  PARA 
ESPECTÁCULOS, S.L.

F/2019/1722 25/11/2019 423,50 B19244854
JF  ESTRUCTURAS  PARA 
ESPECTÁCULOS, S.L.

F/2019/1723 25/11/2019 774,40 B19244854
JF  ESTRUCTURAS  PARA 
ESPECTÁCULOS, S.L.

F/2019/1724 25/11/2019 72,60 B19244854
JF  ESTRUCTURAS  PARA 
ESPECTÁCULOS, S.L.

F/2019/1727 26/11/2019 1.293,49 J19328228 BRE Y BRI S.C

F/2019/1735 29/11/2019 31,97 B19011634 SUINPLAS DECORACIONES S.L.

F/2019/1751 02/12/2019 300,00 B19178037 SILVER RAIN S.L.

F/2019/1754 02/12/2019 1.645,60 A19103142
TÉCNICAS  DEL  MANTENIMIENTO 
DEL CENTRO. S.A.

F/2019/1755 02/12/2019 2.007,73 A19103142
TÉCNICAS  DEL  MANTENIMIENTO 
DEL CENTRO. S.A.

F/2019/1756 02/12/2019 1.734,92 A19103142
TÉCNICAS  DEL  MANTENIMIENTO 
DEL CENTRO. S.A.

F/2019/1760 03/12/2019 4.882,35 B19322510
EVENTOS  Y  MONTAJES  VÍA LIBRE 
S.L.

F/2019/1761 03/12/2019 69,97 A19101567
DATOS  SOLUCIÓN.  INFORMÁTICAS 
S.A.

F/2019/1762 03/12/2019 303,43 A19101567
DATOS  SOLUCIÓN.  INFORMÁTICAS 
S.A.

F/2019/1765 04/12/2019 3.919,19 A81349474 ARIETE SEGURIDAD, S.A.

F/2019/1767 05/12/2019 242,00 B19244854
JF  ESTRUCTURAS  PARA 
ESPECTÁCULOS, S.L.

F/2019/1771 05/12/2019 715,11 B19200203
HIGITEC  CONSULTORES  DE 
HIGIENE AMBIENTAL, S.L.

F/2019/1772 05/12/2019 663,08 B19200203
HIGITEC  CONSULTORES  DE 
HIGIENE AMBIENTAL, S.L.

F/2019/1784 10/12/2019 23,21 B19142868 PINTURAS SACEDA S.L.

F/2019/1785 10/12/2019 1.717,20 03089829D ALCALÁ LÓPEZ ANTONIO

F/2019/1788 11/12/2019 266,56 A39001979 IGNACIO VEGA GOROSTEGUI S.A.

F/2019/1789 11/12/2019 854,13 03072988G PÉREZ GARCÍA JACINTO

F/2019/1790 11/12/2019 554,79 03072988G PÉREZ GARCÍA JACINTO

F/2019/1791 11/12/2019 129,23 03072988G PÉREZ GARCÍA JACINTO

F/2019/1792 11/12/2019 30,13 03072988G PÉREZ GARCÍA JACINTO

F/2019/1796 13/12/2019 284,48 A01049725 ZORELOR, S.A.

F/2019/1804 16/12/2019 1.078,85 B88117064
ES-POOL  EQUIPAMIENTOS  Y 
SERVICIOS S.L.U

F/2019/1808 17/12/2019 17,79 03072988G PÉREZ GARCÍA JACINTO

F/2019/1828 18/12/2019 544,50 B19178037 SILVER RAIN S.L.

F/2019/1830 18/12/2019 314,60 B19182203 BERNAL Y BARBA ABOGADOS, S.L.
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F/2019/1833 18/12/2019 923,98 J19328228 BRE Y BRI S.C

F/2019/1836 19/12/2019 241,36 A82018474 TELEFÓNICA DE ESPAÑA S.A.U.

F/2019/1839 19/12/2019 203,98 A79211744 ESMUNAS S.A.

F/2019/1840 19/12/2019 84,70 A79211744 ESMUNAS S.A.

F/2019/1845 20/12/2019 2.867,70 J19328228 BRE Y BRI S.C

F/2019/1847 23/12/2019 2.117,50 03090156Z CORRALES GRANDE JESÚS

F/2019/1850 23/12/2019 958,32 B99170508
GREEN NATUR CÉSPED DEPORTIVO 
S.L.

F/2019/1851 26/12/2019 129,23 03072988G PÉREZ GARCÍA JACINTO

F/2019/1853 26/12/2019 556,60 B19244854
JF  ESTRUCTURAS  PARA 
ESPECTÁCULOS, S.L.

F/2019/1864 28/12/2019 530,73 A95758389 IBERDROLA CLIENTES, S.A.U.

F/2019/1865 28/12/2019 2.918,46 A95758389 IBERDROLA CLIENTES, S.A.U.

F/2019/1866 28/12/2019 1.831,98 A95758389 IBERDROLA CLIENTES, S.A.U.

F/2019/1867 28/12/2019 1.654,82 A95758389 IBERDROLA CLIENTES, S.A.U.

F/2019/1869 28/12/2019 65,63 A95554630
IBERDROLA  COMERCIALIZACIÓN 
DE ULTIMO RECURSO, S.A.U

F/2019/1870 30/12/2019 181,50 B19177559 ECOAVENTURA S.L.

F/2019/1871 30/12/2019 1.830,73 B19206960 NUEVO TENIS GUADALAJARA, S.L.

F/2019/1873 30/12/2019 600,00 G19279546 UREM EMERGENCIAS

F/2019/1874 30/12/2019 651,42 B84948736 ACENS TECHNOLOGIES

F/2019/1875 31/12/2019 340,38 A28141935 MAPFRE SEGUROS GENERALES

F/2019/588 05/04/2019 1.132,56 B83174185
FERIAS,  CONGRESOS  Y 
EXPOSICIONES SAYPA, S.L.

F/2019/892 21/05/2019 6.322,98 B86440476 SKYPADEL, S.L.

F/2019/945 23/05/2019 290,40 B19317262 INFO ARRIACA SOLTEC S.L.

F/2019/992 28/05/2019 1.250,54 B19318187
GUMARFE  FERRETERÍA 
INCUSTRIAL S.L.

F/2020/40 11/06/2019 14.000,91 B19324201 ESPACIO JUNECO S.L.

TOTAL 367.971,85

Segundo.- Aplicar, con cargo al Presupuesto del ejercicio 2020 cuando entre en vigor 
la modificación presupuestaria propuesta, los correspondientes créditos con cargo a 
las siguientes partidas:

Aplicación 
informática

Denominación Importe (€)

3400  22000 MATERIAL DE OFICINA 943,77

3400  22104 VESTUARIO Y EQUIPO PERSONAL 203,98

3400  22106 PRODUCTOS MÉDICO-FARMACÉUTICOS 602,39
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Aplicación 
informática

Denominación Importe (€)

3400  22200 COMUNICACIONES TELEFÓNICAS 241,36

3400  22300 TRANSPORTES 9,89

3400  22400 SEGUROS DE VEHÍCULOS, ETC. 340,38

3400  22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 914,60

3410  22602
PUBLICIDAD, CARTELERÍA, FOLLETOS 
INFORMATIVOS

4.350,39

3410  22609 ACTIVIDADES DEPORTIVAS 119.959,47

3410  22615 TROFEOS 9.515,43

3410  22699 OTROS GASTOS DIVERSOS DE DEPORTES 752,59

3420  20300 ARRENDAMIENTO MAQUIN. INSTALAC. Y UTILL. 18.886,52

3420  20400 ARRENDAMIENTO MATERIAL DE TRANSPORTE 249,25

3420  21200 REPARACIÓN DE EDIFICIOS E INSTALACIONES 50.740,20

3420  21300 REPARACIÓN MAQUINARIA Y UTILLAJE 9.438,82

3420  22100 ENERGÍA ELÉCTRICA 13.931,94

3420  22102 GAS 6.819,95

3420  22103 CARBURANTES Y COMBUSTIBLES 450,00

3420  22110 PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y TRATAMIENTO AGUA 2.501,55

3420  22114 MATERIAL DEPORTIVO 7.105,88

3420  22700 TRABAJOS DE OTRAS EMPRESAS 24.558,86

3420  22701 TRABAJOS DE VIGILANCIA 3.919,19

3420  62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE 41.485,15

3420  62500 MOBILIARIO Y ENSERES 5.485,98

3420  63200 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 30.275,90

9120  22601
ATENCIONES PROTOCOLARIAS ORGANOS 
GOBIERNO

287,50

TOTAL 353.970,94

Aplicaciones de Gastos  para dotar de crédito las facturas del ejercicio 2019 
registradas en 2020

Aplicación 
informática

Denominación Importe (€)

3410 22692
ACTIVIDADES DEPORTIVAS NACIONALES Y 
REGIONALES

14.000,91

TOTAL 14.000,91 

II  Parte de control  de la gestión de los Órganos Municipales de Gobierno a) 
Decretos y Resoluciones del Gobierno Municipal

11.- EXPEDIENTE 1288/2020. DACIÓN DE CUENTA DE RELACIÓN DE DECRETOS 
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DE LA ALCALDÍA Y ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO.

La  Corporación  queda  enterada  de  los  Decretos  dictados  por  la 
Alcaldía-Presidencia y los señores Concejales Delegados entre los días 23 de marzo y 
17 de abril de 2020, ambos incluidos.

Así  mismo  la  Corporación  queda  enterada  de  la  relación  de  acuerdos 
adoptados por la Junta de Gobierno Local entre los días 24 de marzo y 14 de abril de 
2020, ambos incluidos.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081715063b101719bc77e0
10014?startAt=15445.0&endsAt=154  4h 17' 25'

c) Mociones sobre temas de competencia municipal

12.- EXPEDIENTE 5176/2020. MOCIÓN DEL GRUPO VOX RELATIVA A UN PLAN 
DE  CONTINGENCIA  ECONÓMICA PARA  PALIAR  EL  EFECTO  DE  LA  CRISIS 
DERIVADA DEL CORONAVIRUS.

El Sr. De Miguel, por el Grupo Vox, recuerda que ya ha anunciado la retirada 
de la Moción durante la sesión.

El Sr. Alcalde manifiesta que queda retirada la Moción. 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081715063b101719bc77e0
10014?startAt=15479.0&endsAt=155  4h 17' 59'”

f) Ruegos y preguntas

13.- RUEGOS Y PREGUNTAS DE LOS GRUPOS MUNICIPALES.

No se ha presentado ninguna pregunta por los Grupos Municipales.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081715063b101719bc77e0
10014?startAt=15554.0&endsAt=155  4h 19' 14'

g) Ruegos y preguntas de los Vecinos.

14.- RUEGOS Y PREGUNTAS DE LOS VECINOS.

No se han presentado.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081715063b101719bc77e0
10014?startAt=15562.0&endsAt=156  4h 19' 22'

Con  lo  cual  y  no  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el   Sr.  Al-
calde-Presidente se levanta la sesión, siendo las catorce horas con cuarenta minutos 
del día al principio indicado, de que se extiende la presente acta; de todo lo cual, como 
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https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081715063b101719bc77e010014?startAt=15562.0&endsAt=156
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081715063b101719bc77e010014?startAt=15554.0&endsAt=155
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081715063b101719bc77e010014?startAt=15554.0&endsAt=155
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff808081715063b101719bc77e010014?startAt=15479.0&endsAt=155
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Secretaria General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2020/5 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Extraordinaria

Fecha 25 de mayo de 2020 

Duración Desde las 12:00 hasta las 13:25 horas 

Forma de celebración Videoconferencia

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Santiago Baeza San Llorente
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

Como consecuencia del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara  el  estado  de  alarma  para  la  gestión  de  la  situación  de  crisis  sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, la sesión se celebra telemáticamente, en las condiciones 
establecidas en el artículo 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, introducido por el RD-Ley 11/2020, de 31 de marzo, por el 
que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 
para hacer frente al COVID-19, y cumpliéndose las condiciones de seguridad jurídica 
reguladas para las sesiones no presenciales por el artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Una vez verificada por la Secretaria la válida constitución del órgano, el  Sr. 
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Alcalde-Presidente abre sesión, y seguidamente expresa el pésame y condolencias en 
nombre de toda la  Corporación por las victimas del  coronavirus,  un recuerdo para 
estas personas y un mensaje de ánimo a los familiares, al que se unen posteriormente 
los Portavoces de todos los Grupos Políticos Municipales.

También  recuerda  a  D.  Manuel  Cortés de  Mingo,  Concejal  de  este 
Ayuntamiento, durante el mandato de 1983 a 1987, fallecido recientemente.

A  continuación  se  guarda  un  minuto  de  silencio  por  todas  las  personas 
fallecidas.

Asimismo, el Sr. Alcalde manifiesta que desea trasmitir un mensaje de ánimo, 
pero también de responsabilidad social y personal a todas las vecinas y vecinos de 
Guadalajara durante las fases de desescalada en el estado de alarma.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe40172314a72c
3000b?startAt=54.0&endsAt=267.0 0h 00' 54''

Seguidamente se procede a la deliberación sobre el único asunto incluido en el 
Orden del Día.

EXPEDIENTE  5982/2020.  SOLICITUD  DE  LOS  CONCEJALES  DEL  GRUPO 
POPULAR  DE  CELEBRACIÓN  DE  UN  PLENO  EXTRAORDINARIO  PARA 
CREACIÓN DE UNA COMISIÓN POR LA RECUPERACIÓN DE LA CIUDAD DE 
GUADALAJARA. 

Expone y argumenta  el  Sr.  Carnicero conforme al  escrito  presentado cuyo 
tenor literal es el siguiente:

“D. Encarnación Jiménez Minguez, D. Eladio Freijo Muñoz, D. Jaime Carnicero de 
la Cámara, DªItziar Asenjo Domínguez, D.Armengol Engonga García, D.Verónica Renales 
Romo, D.Lorenzo Robisco Pascual  y José Luis Alguacil  Rojo  Pascual   concejales del  
Ayuntamiento de Guadalajara, de conformidad con lo establecido en los artículos 74 y 75 
del  Reglamento  Orgánico  del  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  solicitan  la 
convocatoria de Pleno Extraordinario para su debate y posterior aprobación, si procede, 
del siguiente punto:

CREACIÓN  Y  PUESTA  EN  FUNCIONAMIENTO  DE  LA   COMISIÓN   POR  LA 
RECUPERACIÓN DE LA CIUDAD DE  GUADALAJARA

Antecedentes y Consideraciones

El pasado 14 de marzo de 2020 el Gobierno de España, reunido en Consejo de 
Ministros extraordinario presidido por el presidente, Pedro Sánchez, aprobó la declaración 
de estado de alarma en todo el país para afrontar  la situación de emergencia sanitaria 
provocada por el coronavirus COVID-19 en España. Esta medida prevista en el art 116 de 
la Constitución española es una acción excepcional y tendente a garantizar la protección 
de la salud de los ciudadanos, la contención de la enfermedad y el refuerzo del sistema de 
salud pública. Desde esta fecha se han venido prorrogando sucesivamente ampliaciones 
del estado de alarma con periodicidad quincenal hasta la fecha.

La crisis del Covid 19 ha provocado en nuestro país un gran número de personas 
fallecidas  (24.824  al  día  de  la  fecha  y  según  datos  oficiales)  y  cientos  de  miles  de 
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enfermos y afectados ( 215.216  al día de hoy y según datos oficiales). Desde el grupo 
municipal  del  Partido  Popular  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  queremos  expresar 
nuestro más sentido pésame a los familiares de los fallecidos y una pronta recuperación a 
las personas enfermas y afectadas.

Sin lugar a dudas es una gran tragedia humana y sanitaria en la que se encuentra 
nuestro  país,  pero  conjuntamente  con  esta  situación,  se  nos  deriva  una  gran  crisis 
económica  y  social.  Entendemos  que  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  debe  tomar  la 
iniciativa y realizar cuantas acciones sean necesarias para paliar de manera URGENTE 
las consecuencias e impacto que va a tener esta crisis en nuestra ciudad.

Desde el Grupo Popular hemos presentado una serie de iniciativas, sin perjuicio de 
las que hayan presentado otros grupos municipales, tendentes a minimizar los efectos 
económicos y sociales en nuestro municipio. 

Dichas propuestas, que se recogen en el presente documento y fueron trasladadas 
al Equipo de Gobierno, giran en torno a tres ejes: económico, social y estructural del propio 
Ayuntamiento.

Desde el punto de vista estructural del propio Ayuntamiento:

 Se necesita que de manera urgente cumpliendo con lo acordado se realicen test  
rápidos a los policías, bomberos y personal de Protección Civil que, a día de hoy y  
pese a lo anunciado la semana pasada por la Federación Española de Municipios 
y Provincias (FEMP) de Castilla-La Mancha y la Junta de Comunidades, no se han 
realizado a nadie.

 Se propone y solicita la adquisición y realización de test a todos los funcionarios 
municipales en función de su incorporación paulatina al trabajo presencial en las 
dependencias  municipales  aunque  no  presenten  síntomas,  para  detectar  los 
posibles enfermos asintomáticos y prevenir  posibles contagios. El  Ayuntamiento 
debe  adquirir  con  carácter  de  urgencia  test  para  que  todos  los  trabajadores 
municipales (incluidos patronatos) puedan desempeñar su trabajo con la mayor de 
la  seguridad  posible.  De  igual  manera  hay  que  dotarles  de  los  medios  EPIS 
necesarios para que realicen su trabajo seguro.

 Diseño de un plan de incorporación paulatina de los funcionarios a sus puestos de 
trabajo que minimice los riesgos que se puedan producir por contagio. Se tiene que 
realizar una incorporación por áreas y dentro de cada una de ellas por partes para 
que no se produzcan aglomeraciones (sobre todo a principio).

 Articular un plan de desinfección general y adecuación a los requisitos que ahora 
se nos exige para el  proceso de incorporación de actividad,  para las zonas de 
máxima afluencia de la ciudad como los mercados municipales,  supermercados, 
polideportivos, centros de salud, teatros y todas las dependencias municipales.

En segundo lugar, y desde el punto de vista social, dado que esta crisis está afectando y 
va a afectar a muchos de nuestros vecinos El Grupo Popular considera que hay que poner 
en marcha las siguientes medidas:

 Incremento de las partidas que van destinadas para ayudar  a las personas de 
especial vulnerabilidad.

 Recuperación del Plan de Maternidad con dotación presupuestaria.
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 Publicación  y  difusión  durante  el  estado  de  alarma  de  una  guía  de  recursos 
municipales a los que se pueden acoger los vecinos de Guadalajara. 

 Realización de un programa de voluntariado.  Muchas personas son las que se 
están ofreciendo para realizar acciones de voluntariado (realizar compras, repartir 
alimentos, etc) y sería de gran ayuda que desde el Ayuntamiento se coordine a 
través de la realización de una bolsa especial de voluntarios en coordinación con 
entidades sociales (Cruz roja, Cáritas,…).

 Elaboración de un protocolo de Salud e Higiene colectiva para los complejos que 
acogen durante estos días personas en situación de vulnerabilidad social.

 Que se convoque de forma telemática el Consejo de Infancia para tratar aspectos 
que ayuden a los niños a superar este confinamiento.

 A través de la Federación de Mayores realizar una campaña específica dirigida a 
nuestros mayores para atender sus necesidades.

 Habilitar un teléfono de contacto para prestar atención y realizar seguimiento diario 
a las personas mayores.

 Trabajar en conjunto con las diferentes parroquias de la ciudad de tal forma que se 
deriven los  voluntarios  que llegan a cada una de ellas  a  la  bolsa mencionada 
anteriormente. De igual manera, es esencial sacar la convocatoria  de ayudas a 
parroquias en las necesidades básicas, para que sepan con cuánto van a contar 
por parte del Ayuntamiento y, en su caso, incrementarlas.

 En materia de  servicio de ayuda a domicilio este debe continuar, no en mínimos 
sino en máximos, ya que en estos momentos es de especial importancia, si cabe, 
su labor.

 Especial atención mientras dure el confinamiento con los casos que se puedan dar 
de mujeres maltratadas, realizar una campaña para que sepan que no están solas 
y  que el  ayuntamiento a través de los  servicios sociales y  la policía  municipal 
puede atender sus situaciones.

 Atender las demandas de las asociaciones que reclaman ayuda como el caso más 
reciente de Red Madre, por ejemplo.

 Coordinar con el Banco de Alimentos la entrega de desayunos solidarios para los 
niños de familias desestructuradas atendidas en servicios sociales

 Continuar haciendo los informes de arraigo para personas inmigrantes.

 Incrementar  las  ayudas  del  IBI  social  a  quienes  hayan  perdido  el  empleo  con 
motivo de la emergencia sanitaria, aplicándolo también a los locales de negocio 
que hayan tenido que cerrar.

 Iniciar una línea especial de ayudas para la  subvención del pago de recibos de 
energía eléctrica, gas, calefacción a los hogares de aquellas personas que pierdan 
el empleo con motivo de esta crisis.

 Ayudas al pago de los alquileres de viviendas a quienes hayan perdido el empleo 
por la emergencia sanitaria.

Y en tercer lugar, y no menos importante, desde el punto de vista económico, el Grupo 
Popular incide en la situación de los empresarios y autónomos que ya se están viendo 
claramente  afectados  por  esta  situación  de  absoluta  inestabilidad  empresarial  y 
económica. Son decenas las empresas que se han acogido a un ERTE, son cientos de 
autónomos los que sin poder trabajar han visto cómo tienen que atender a sus pagos e  
impuestos, pero la situación se verá claramente incrementada una vez que se levante el  
Estado de Alarma y nos encontremos con un claro retroceso de la actividad económica en 
nuestra ciudad. Las medidas propuestas son las siguientes:

 Creación de una línea de ayudas para las empresas que tengan domicilio fiscal en 
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Guadalajara, que se encuentren inmersos en un ERTE, de tal forma que cuando se 
proceda a la reanudación de su actividad económica dispongan de un incentivo 
económico para que no se proceda a un nuevo ERTE o directamente al cierre de la 
empresa. De esta forma beneficiamos a los trabajadores para que no sufran una 
merma en su jornada de trabajo y en su salario.

 Retomar las ayudas a las empresas domiciliadas fiscalmente en Guadalajara por 
las contrataciones que hagan ya sean con carácter temporal (hasta 1.000 euros) o 
indefinidos (hasta 2.500 euros).

 Recuperación  de  impuestos  “0”  de  tal  forma  que  todas  las  empresas  de 
Guadalajara y autónomos tengan una línea de ayuda equivalente a la suma total 
del pago de los impuestos municipales o en su caso de ayudas directas para el  
reinicio de la actividad económica.

 Habilitar una partida presupuestaria destinada a la creación de nuevos comercios y 
profesionales en nuestra ciudad que supongan un verdadero incentivo.

 Aplazar  la  relación  de  tributos,  hasta  que se  reinicie  la  actividad económica y 
volvamos a la normalidad.

 Dejar exento el cobro de la tasa de ocupación de vía pública de mesas y sillas y  
veladores de todos los establecimientos hosteleros durante el ejercicio 2020. De 
igual  manera,  y  conforme a los requerimientos legalmente establecidos para el 
reinicio  de  la  actividad  hostelera,  en  concreto  la  limitación  de  las  terrazas  y 
veladores, ampliar la superficie de terrazas y veladores siempre con la limitación 
de la vigente Ley de Accesibilidad.

 Poner en marcha un plan de promoción para la reactivación de la actividad turística 
en la ciudad.

 Exención del pago de licencia municipal a los taxistas de Guadalajara.

 Crear  en  colaboración  de  CEOE-CEPYME  una  Oficina  virtual  de  Atención  y 
asesoramiento a comercios, autónomos, pymes y empresas.

 Ayudas al pequeño comercio para la implantación de tiendas on line que ayude a 
paliar los efectos de la emergencia sanitaria; y unido a esto, la creación de un 
catálogo que puede ser online para darlo a conocer y promocionarlo.

 Destinar  lineas  de  ayudas  a  los  comerciantes  de  nuestra  ciudad,  para  que 
conforme  a  los  requerimientos  legalmente  establecidos  para  el  reinicio  de  su 
actividad se ayude a la adecuación de sus centros de trabajo.

 Realización de campañas especificas para promover las compras y el consumo en 
el municipio, incentivando promociones y/o descuentos en los productos.

 Retomar  como actividad económica la planificación de campeonatos deportivos 
nacionales  e  internacionales  en  un  medio  plazo,  siempre  siguiendo  las 
indicaciones que marque la ley.

 Publicar una guía de “vuelta a la normalidad”, donde se establezcan todas y cada 
una de las medidas que los vecinos de Guadalajara deberán conocer y adoptar 
cuando  se  recobre  la  normalidad:  Higiene,  distancia  de  seguridad,  uso  del 
transporte público, todas y cada una de las medidas que se adopten a favor de los 
autónomos y empresarios, etcétera.

Son medidas planteadas desde la visión constructiva y con un único propósito:  LA 
RECUPERACIÓN DE GUADALAJARA. En una situación extraordinaria como la actual, 
debemos todos los miembros que componemos la corporación municipal, trabajar de una 
forma consensuada, programada y planificada para la adopción de cuantas medidas sean 
necesarias.  Creemos que todos los esfuerzos económicos  del  Ayuntamiento se deben 
destinar  a  paliar  esta  crisis,  no  se  puede  malgastar  ni  un  euro.  Nuestros  vecinos  de 
Guadalajara nos están reclamando la adopción de medidas urgentes, necesarias y sobre 
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todo inmediatas.  Nuestras pymes y autónomos no pueden esperar  más,  llevan mucho 
tiempo  sin  poder  facturar  y  teniendo  que  asumir  gastos  e  impuestos  sin  que  tengan 
actividad económica. 

Por todo ello instamos al Alcalde de Guadalajara, conforme a los artículos 74 y 75 
del Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara, a la convocatoria de 
Pleno  Extraordinario  para  su  debate  y  posterior  aprobación,  si  procede,  del  siguiente 
punto:

ACUERDOS

1. La   creación  y  puesta  en  funcionamiento  de  LA   COMISIÓN   POR  LA 
RECUPERACIÓN DE LA CIUDAD DE  GUADALAJARA, en dónde se establezcan las 
medidas necesarias para minimizar  la situación en nuestra ciudad con motivo de la crisis  
del Covid-19.

2. Que la determinación de los miembros de la citada comisión se hagan en función 
de  la  composición  del  pleno  y  de  las  comisiones  informativas  existentes  en  este 
Ayuntamiento.”

Continúa  el  Sr.  Carnicero diciendo  que  entiende  que  el  Sr.  Alcalde  esté 
superado por  las circunstancias y  por  ello  ha de apoyarse  en el  resto  de grupos 
políticos  municipales,  y  procurar  una  constante  interlocución  con  el  resto  de  los 
Concejales de la oposición a fin de consensuar las medidas que se están adoptando, 
tal y como está ocurriendo en otros Ayuntamientos. Cuestiona el talante del Alcalde en 
relación con el pacto con CEOE-CEPYME y los Sindicatos, del que el Grupo Popular 
tuvo conocimiento por la prensa, con un documento ya consumado, y sin consignación 
presupuestaria, sobre el que el  Sr. Alcalde va a basar sus actuaciones contra esta 
crisis, añadiendo que no ha contestado a ninguna de las más de 200 propuestas que 
el Grupo Popular lleva realizando desde el mes de abril; que incluso, del documento 
de constitución de la mesa de seguimiento con los agentes sociales, se han tenido que 
enterar por la prensa. Afirma que la gestión de esta crisis por el Equipo de Gobierno es 
francamente mejorable.

El Sr. Riendas por el Grupo Aike, manifiesta que esta solicitud se presenta 
por el Grupo Popular 7 semanas después de decretarse el confinamiento, y que si se 
hubiera presentado antes se hubieran planteado incluso su apoyo, pero que al día de 
hoy tienen serias dudas de que no sea una estratagema del Partido Popular, que lo 
único que quiera es crear tensión, cuando él entiende que es el momento de trabajar y 
estar  todas  y  todos  a  una,  de  hacer  propuestas  y  de  arrimar  el  hombro,  no  de 
ralentizar los procesos. Considera más razonable la solicitud de la convocatoria de una 
Comisión de Transparencia  y  Buen Gobierno  como planteaban hace unos meses. 
Añade que su Grupo siempre estará a favor de la transparencia. Le dice al Equipo de 
Gobierno  que  también  se  pregunte  y  se  escuche  antes  de  hacer  públicas  las 
decisiones que se adopten, no solo después de adoptarlas.

Por el Grupo Unidas Podemos-Izquierda Unida el Sr. Morales afirma que la 
intención  del  Grupo  Popular  con  su  solicitud  era  la  de  escenificar  un  Pleno 
extraordinario  mediático  -porque  por  su  experiencia  ya  conocían  perfectamente 
cuando este se iba a celebrar de acuerdo con el ROP- para por un lado para criticar al 
al Equipo de Gobierno y por otro decirle a su competidor en la derecha, Vox, que el PP 
puede y ellos no. En cuanto al fondo, considera que no aporta nada más allá de una 
formalidad en su convocatoria respecto de la Mesa de Seguimiento en la que además 
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están  la  Patronal  y  los  Sindicatos,  y  respecto  de  la  que  su  Grupo  sí  hubiera 
agradecido,  no  obstante,  una  comunicación  previa  mayor.  También  les  solicita  al 
Equipo  de  Gobierno  que,  respecto  de  esta  mesa,  fijen  fecha  de  arranque  y  una 
periodicidad  en  sus  reuniones,  así  como  que  se  discutan  en  ese  espacio  las 
propuestas presentadas por los Grupos Políticos Municipales. 

Por  el  Grupo  Vox,  el  Sr.  De  Miguel agradece  a  los  guadalajareños  que 
salieron el sábado a manifestarse en sus balcones y en sus coches exigiendo sus 
derechos constitucionales y a decir basta ya la gestión de esta crisis por el Equipo de 
Gobierno, quien ha seguido los pasos de su Presidente regional y de su Presidente 
nacional,  actuando  tarde  y  torpemente,  con  promesas  incumplidas,  incapaz  de 
proteger a sus vecinos, autónomos, mayores y trabajadores municipales; provocando 
inseguridad  y  preocupación.  Dice  que  la  oposición  ha  venido  a  trabajar,  buscar 
soluciones y denunciar lo que ocurre,y que, por todo ello, votarán favorablemente la 
creación de la Comisión.

Por el Grupo Ciudadanos, el Sr. Marco considera que el propósito de este 
Pleno no es obtener un beneficio para los vecinos de Guadalajara, sino un titular y 
acto de propaganda para el Partido Popular mediante la utilización de las instituciones. 
Este Equipo de Gobierno ha escuchado a todos los Grupos Políticos, organizaciones 
empresariales  y  agentes  sociales,  y  en  base  a  ello  ha  establecido  un  plan  de 
reconstrucción avalado por la CEOE y Sindicatos y creado una Mesa de Coordinación 
y Seguimiento de este pacto. Por esto entiende que lo que hoy  se discute es algo 
estéril  y  falto  de  contenido,  ya  que  sus  propuestas  ni  siquiera  han  venido 
acompañadas de su vinculación a una partida presupuestaria. Recuerda que se están 
haciendo test a todos los empleados del Ayuntamiento.

La  Sra.  Simón,  por  el  Grupo  Socialista, dice  que  el  Partido  Popular  ha 
buscado,  mintiendo  a  la  ciudadanía  en  redes  sociales  y  prensa,  una  clara 
confrontación durante esta crisis. Relaciona todos los trabajos realizados por todas las 
Concejalías durante este tiempo, creando un equipo transversal que ha elaborado un 
pacto  histórico.  Dice  que  la  mayoría  de  las  propuestas  presentadas por  el  Grupo 
Popular  están  ya  ejecutadas.  Le  dice  al  Sr.  De  Miguel  que  sus  actuaciones  son 
incompatibles  con  el  servicio  público  y  contrarias  a  las  que  marca  la  autoridad 
sanitaria, y sus postulados generadores de odio y confrontación.

Por el Sr. Carnicero se recuerda que la iniciativa para la celebración de Pleno 
extraordinario  la  registró  su  Grupo  el  1  de  mayo,  habiendo  podido  el  Sr.  Alcalde 
haberlo convocado al día siguiente. Dice que al Equipo de Gobierno no le interesa 
crear  esta  Comisión,  porque  entonces  se  dejaría  en  evidencia  su  mala  gestión 
refiriéndose  a  los  sobrecostes  en  la  compra  de  mascarillas  o  a  las  adquisiciones 
llevadas  a  cabo  mayoritariamente  fuera  de  Guadalajara.  Incide  y  resume  las 
propuestas en la necesidad de elaborarse una Instrucción por el  Departamento de 
Urbanismo para la hostelería, el pequeño comercio y toda actividad económica, para 
que sepan cómo actuar en esta Fase 2 en la que nos encontramos y tengan directrices 
claras de lo que pueden y no pueden hacer; la puesta  en marcha de una línea de 
ayudas  directas  para  la  compra  de  mascarillas  en  aquellas  familias  que  tengan 
dificultades económicas por lo que ello supone de sobrecoste al ser ya de utilización 
obligatoria; y la realización de test masivos a la población de Guadalajara como van a 
hacer en ciudades cercanas como Torrejón de Ardoz; propuestas y medidas sobre las 
que dice que el Alcalde no se pronuncia.
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Continúa el Sr. Carnicero afirmando que el Sr. Alcalde está incumpliendo el 
artículo  90  del  Reglamento  Orgánico  del  Pleno en  cuanto  a  los  tiempos  de 
intervención, y solicita que se deje constancia en el acta, por las posibles acciones que 
se pueden ejercer.

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la propuesta obtiene 10 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular y 
Vox; 15 en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista, 
Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike y ninguna abstención; por lo 
que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe40172314a72c
3000b?startAt=285.0 0h 04' 45'

El Sr. Alcalde finaliza el pleno reiterando el mensaje trasladado a su inicio, 
solicitando a todas las vecinas y vecinos responsabilidad y precaución en esta nueva 
fase, si bien al tiempo difundiendo mucho ánimo en el camino que aún queda. 

Con  lo  cual  y  no  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el   Sr.  Al-
calde-Presidente se levanta la sesión, siendo las trece horas con veinticinco minutos 
del día al principio indicado, de que se extiende la presente acta; de todo lo cual, como 
Secretaria General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2020/6 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 29 de mayo de 2020 

Duración Desde las 08:30 hasta las 17:28 horas 

Forma de celebración Videoconferencia

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Santiago Baeza San Llorente
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

De conformidad con lo dispuesto el artículo 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, introducido por el RD-Ley 11/2020, 
de 31 de marzo,  por el  que se adoptan medidas urgentes complementarias en el 
ámbito  social  y  económico  para  hacer  frente  al  COVID-19,  la  sesión  se  celebra 
mediante  videoconferencia,  cumpliéndose  las  condiciones  de  seguridad  jurídica 
reguladas para las sesiones no presenciales por el artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, comienza el Sr. Alcalde expresando las condolencias a los allegados de todas 
las  personas  fallecidas  como  consecuencia  de  esta  pandemia  por  el  coronavirus 
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COVID 19; manifestaciones a las que posteriormente se unen los Portavoces del resto 
de Grupos Municipales  en  sus respectivas intervenciones.  Al  efecto  se  guarda  un 
minuto de silencio.

Seguidamente el Sr. Alcalde expresa el pesar y las condolencias en nombre del 
Ayuntamiento, por el fallecimiento de Annick víctima de violencia de género desde la 
sesión anterior.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe401724b8ce8d
60015?startAt=0.0&endsAt=224.0 0h 00' 00'' 

A continuación se pasa a tratar de los siguientes asuntos incluidos en el Orden 
del Día:

I Parte Resolutiva
a) Aprobación del acta o actas de las sesiones anteriores

1.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 24 DE ABRIL DE 2020.

El Portavoz del Grupo Aike, Sr. Riendas, solicita retirar de su intervención en 
el punto relativo a “Dación de cuenta de Decreto de adquisición de mascarillas por 
procedimiento de emergencia” (que figura en la página 5 del borrador del acta),  la 
frase “-las cuales se han dado a conocer a la ciudadanía-”, ya que no lo dijo ni es 
cierto.

Y la Corporación por unanimidad de los miembros asistentes acuerda aprobar 
el borrador del acta de la sesión celebrada por el Pleno el día 24 de abril de 2020, con 
la siguiente rectificación:

- Donde dice: “Por el Grupo Aike, el Sr. Riendas, indica que las ideas y propuestas 
de su Grupo -las cuales se han dado a conocer a la ciudadanía- han sido habladas y 
discutidas con Técnicos Municipales; …”

- Debe decir: “Por el Grupo Aike, el Sr. Riendas, indica que las ideas y propuestas de 
su Grupo han sido habladas y discutidas con Técnicos Municipales; ...”

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe401724b8ce8d
60015?startAt=224.0&endsAt=359.0 0h 03' 44'' 

b) Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas

2.- EXPEDIENTE 5445/2020. CONCESIÓN DE DISTINCIONES A FUNCIONARIOS 
JUBILADOS EN 2019.

Por  el  Sr.  Alcalde se  expone el  asunto.  Reconoce  la  labor,  el  esfuerzo  y 
entrega de los 22 trabajadores y trabajadoras del Ayuntamiento jubilados durante el 
año 2019, lamentando que este año no se haya podido celebrar con la entrega de 
condecoraciones y los actos que tradicionalmente se venía haciendo en esta festividad 
de Santa Rita, esperando se pueda llevar a cabo en breve.

Manifiesta  su  gratitud  al  personal  en activo  por  su  gran esfuerzo  e  interés 
durante  este  periodo  de  estado  de  alarma,  así  como  a  los  de  todas  las 
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Administraciones Públicas, especialmente al personal sanitario, docente y trabajadores 
y trabajadoras de servicios básicos y esenciales.

A las citadas manifestaciones de apoyo y reconocimiento a personal jubilado y 
trabajadores  y  trabajadoras  en  activo,  se  adhieren  las  señoras  y  los  señores 
Portavoces de todos los Grupos Políticos Municipales.

Previo  informe  favorable  de  la  Comisión  Informativa  de  Bienestar  Social, 
Turismo y Asuntos Generales;  de conformidad con lo estipulado en el Reglamento de 
Distinciones  para  Trabajadores  y  Trabajadoras  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara; 
previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta;  unanimidad de los miembros 
asistentes; la Corporación acuerda:

Primero.- Conceder las siguientes distinciones: 

EMBLEMA DE ORO CON EL ESCUDO DE LA CIUDAD

• A D. Pedro Luis Gutiérrez Alba, AYUDANTE SERVCIOS
• A D. Pedro Vivas Moreno, AUXILIAR PRIMERA
•A D. José Mª Magro Fuentes, AUXILIAR ADMINISTRATIVO JEFE NEGOCIADO
• A D. José Martínez Viejo, REPRÓGRAFO
• A D. Ángel Garralón Castillo, ENCARGADO PARQUES Y JARDINES
• A Dª Ana Mª del Campo Illera, PERIODISTA

EMBLEMA DE PLATA CON EL ESCUDO DE LA CIUDAD

• A D. Jesús Ropero Sanz, TÉCNICO AUXILIAR DOCUMENTACIÓN
• A D. José Luis Maximiliano Romo, POLICÍA LOCAL
• A D. Rafael Gregorio Pérez Blanco, AYUDANTE SERVICIOS
• A D. Ángel Lloreda Expósito, OFICIAL OBRAS
• A D. Daniel Lloreda Expósito, OFICIAL OBRAS
• A D. Julio Establés Martínez, INTENDENTE POLICÍA LOCAL
• A D. Javier Espliego López, POLICÍA LOCAL
• A D. Enrique Sanz Magro, POLICÍA LOCAL
• A D. Antonio Chiloeches Cuadrado, PEON SERVICIOS CEMENTERIO
• A D. Emilio Riendas Lanza, POLICÍA LOCAL
• A D. Francisco José Hernández Caballero, POLICÍA LOCAL
• A D. Alberto Abajo Rubio, SUBINSPECTOR POLICIA LOCAL
• A D. Antonio Domínguez Única, POLICÍA LOCAL
• A D. Javier Loeches Mayor, POLICÍA LOCAL
• A D. Francisco José Padorno González, OFICIAL POLICÍA LOCAL
• A D. José Mª Domínguez Martínez, POLICÍA LOCAL
• A Dª.Mª Jesús de la Cruz Herranz, POLICÍA LOCAL
• A D. José Miguel García Calvo, BOMBERO CONDUCTOR
• A D. Juan Francisco Julián Mora, POLICÍA LOCAL
• A D. Esteban Torres Garrido, BOMBERO CONDUCTOR
• A D. Francisco José Sánchez Espliego, POLICIA LOCAL
• A D. Francisco Javier Miguel Ortega, RESPONSABLE TIC
• A D. Javier Barbadillo Alonso, ARCHIVERO (a título póstumo)
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PLACA CONMEMORATIVA

• A D. Felipe Cifuentes Cano, OFICIAL POLICÍA LOCAL
• A D. Javier Aparicio de Mingo, OFICIAL
• A Dª.Mª Ángeles Molina Gordo, ANIMADORA JUVENIL

Segundo.- Dejar constancia en acta del agradecimiento y satisfacción corporativos por 
los largos años de su vida que los galardonados han dedicado al servicio de la Ciudad.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe401724b8ce8d
60015?startAt=359.0&endsAt=1205 0h 05' 59'' 

De conformidad con lo acordado en la Junta de Portavoces, se pasan a debatir 
conjuntamente los tres siguientes puntos del orden del día: 3.- EXPEDIENTE 5749/2020. 
DACIÓN DE CUENTA AL PLENO DEL INFORME SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY 
15/2010, DE 5 DE JULIO, DE MODIFICACIÓN DE LA LEY 3/2004, DE 29 DE DICIEMBRE, 
POR LA QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS DE LUCHA CONTRA LA MOROSIDAD EN LAS 
OPERACIONES COMERCIALES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DE 2020. 
4.-  EXPEDIENTE  5602/2020.  DACIÓN  DE  CUENTA AL  PLENO  DE  LA REMISIÓN  DEL 
INFORME DE EVALUACIÓN Y DE LAS OBLIGACIONES TRIMESTRALES DE SUMINISTRO 
DE INFORMACIÓN, CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2020, 
CON  EL  CONTENIDO  DEL  ART.  16  DE  LA ORDEN  HAP/2105/2012.  5.-  EXPEDIENTE 
4332/2020.  DACIÓN  DE  CUENTA  AL  PLENO  DE  LA  APROBACIÓN  DEL  PLAN 
PRESUPUESTARIO  A  MEDIO  PLAZO  2021-2023.  MARCOS  PRESUPUESTARIOS  DEL 
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe401724b8ce8d
60015?startAt=1205.0&endsAt=4635 0h 20' 05'' 

3.- EXPEDIENTE 5749/2020. DACIÓN DE CUENTA AL PLENO DEL INFORME SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE LA LEY 15/2010, DE 5 DE JULIO, DE MODIFICACIÓN DE LA LEY 
3/2004,  DE 29  DE DICIEMBRE,  POR LA QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS DE LUCHA 
CONTRA LA MOROSIDAD EN LAS OPERACIONES COMERCIALES, CORRESPONDIENTE 
AL PRIMER TRIMESTRE DE 2020.

4.-  EXPEDIENTE  5602/2020.  DACIÓN  DE  CUENTA AL PLENO  DE  LA REMISIÓN  DEL 
INFORME DE EVALUACIÓN Y DE LAS OBLIGACIONES TRIMESTRALES DE SUMINISTRO 
DE INFORMACIÓN, CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2020, 
CON EL CONTENIDO DEL ART. 16 DE LA ORDEN HAP/2105/2012.

5.- EXPEDIENTE 4332/2020. DACIÓN DE CUENTA AL PLENO DE LA APROBACIÓN DEL 
PLAN  PRESUPUESTARIO  A MEDIO  PLAZO  2021-2023.  MARCOS  PRESUPUESTARIOS 
DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA.

La Concejala Delegada de Hacienda, Sra. De Luz, da cuenta de los asuntos 
epigrafiados.

Por el Grupo Aike el Sr. Riendas agradece el esfuerzo llevado a cabo en los 
referidos expedientes por el servicio de la Intervención Municipal y restos de equipos 
económicos del Ayuntamiento, teniendo en cuenta las circunstancias sobrevenidas por 
la mayor carga de tareas y el teletrabajo.

Explica por qué entiende que los ratios de pago según los datos que arrojan los 
informes técnicos están empezando a mejorar en el cumplimiento de la normativa de 
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morosidad,  así  como  respecto  de  la  estabilidad  presupuestaria  y  sostenibilidad 
financiera.  Al  menos se intuye una tendencia más ajustada en abonos de facturas 
dentro del periodo legal de plazos.

Defiende  que  por  encima  de  los  intereses  partidistas  y  electoralistas,  la 
preocupación de AIKE es la ciudad de Guadalajara, intentando que su critica siempre 
sea  constructiva.  Incide  en  su  comprensión  para  con  los  vecinos  y  vecinas  de 
Guadalajara, con la esperanza de que sean una realidad las cuestiones concretas que 
cita: necesidad de implantar instrucciones y procedimientos de una manera ambiciosa, 
cumplir con la legislación de contratos y dotar a los servicios administrativos de los 
medios necesarios principalmente más personal.

Igualmente,  espera  que  la  integración  de  los  Patronatos,  como  necesidad 
imperiosa, sea una realidad lo más pronto posible. Y vuelve a insistir, por ejemplo, en 
la anticipación y planificación frente a la inminente jubilación que se producirá este 
sábado de la persona que tradicionalmente realizó tareas de fiscalización antes de la 
llegada del Viceinterventor.

Por el Grupo Unidas Podemos- Izquierda Unida el Sr. Morales en cuanto a 
los datos de morosidad, afirma que la tónica es la general de los últimos años: mejor el 
Ayuntamiento,  algo peor  el  Patronato  de Cultura,  y  bastante peor  el  de  Deportes, 
teniendo  en  cuenta  la  capacidad  administrativa  mermada  de  los  Organismos 
Autónomos y  el  mayor  descontrol  en  Deportes  carente  además absolutamente  de 
cualquier remanente.

La legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, supone 
una sobrecarga al servicio de la Intervención Municipal con una tarea estéril, por lo 
que sería deseable su modificación, sobre todo en casos como el del Ayuntamiento de 
Guadalajara con una deuda viva leve y un buen remanente.

Que  quizás  con  la  suspensión  de  contratos  se  han  generado  algunas 
economías, y que sería deseable que al igual que se ha aprovechado el confinamiento 
para poner a punto algunas instalaciones, se pudiera revisar el aspecto burocrático y 
el análisis y valoración de los eventos deportivos.

Respecto de los marcos presupuestarios, dice que se trabaja con números y a 
pesar de que es muy complicado y difícil hacer previsiones en cuanto a como se va a 
comportar la economía a nivel global, agradece nuevamente la labor rigurosa de la 
Intervención General.

Por el Grupo Vox el Sr. De Miguel se solicita del Equipo de Gobierno que 
explique bien a los vecinos de forma didáctica estos expedientes y que estos puntos 
no  se conviertan en un “caballo  de batalla”  contra  épocas anteriores,  conforme le 
trasladan los vecinos. Agradece a los servicios de Intervención y de gestión de cuentas 
su esfuerzo para que todo este trabajo sea transparente.

El Sr. Parlorio, por el Grupo Ciudadanos, manifiesta que desde el Equipo de 
Gobierno se va a seguir trabajando por llevar la morosidad en el pago de facturas a los 
índices más bajos posibles; que, no obstante, según los datos que se publican en la 
página  de  la  Presidencia  del  Gobierno  de  España  están  trabajando  bastante  por 
debajo de la media de otros municipios similares; que el período de pago se ha visto 
afectado por las facturas que dejó sin pagar el anterior Equipo de Gobierno que ahora 
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vota en contra de los reconocimientos extrajudiciales de crédito. 

El informe del Interventor indica que se cumple con la regla del techo de gasto 
y  de  estabilidad  presupuestaria;  que  este  año  será  duro  pero  que  se  seguirá 
trabajando para seguir cumpliendo y mejorando.

Respecto  de  los  marcos  presupuestarios,  dice  que  se  intenta  conjugar  la 
garantía en el cumplimiento de los servicios públicos con los principios de estabilidad 
presupuestaria y la regla del techo de gasto, y que habrá que ajustarlos dado que 
lógicamente no contemplan la situación por la que estamos atravesando.

Por el Grupo Popular el Sr. Carnicero dice que los datos ponen de manifiesto 
que este Ayuntamiento, con PSOE y  Ciudadanos, está pagando peor que nunca, lo 
cual solo es imputable a este Equipo de Gobierno; y que de hecho, en comparación 
con los dos primeros trimestres de 2019 con el Partido Popular, y 2020 con PSOE y 
Ciudadanos, en el Ayuntamiento se ha pasado de pagar a 58 días a pagar a 65 días 
actualmente; en el Patronato de Cultura de 52 a 68 y en el de Deportes de 62 a 88 
días, indicando además otros datos sobre los importes a que alcanzan las facturas 
pagadas fuera de plazo y tiempo de resolución; que, por todo ello, le sorprenden las 
manifestaciones de la Sra. De Luz.  Dice que los proveedores no pueden hablar con 
los responsables municipales y tienen que hacerlo con los técnicos.

La Sra. De Luz señala que se están empezando a mejorar los sistemas de 
pago  y  los  procedimientos  desde  el  primer  día  en  que  entraron  a  gobernar, 
desahogando  a  los  Patronatos  e  intentando  poner  herramientas  para  mejorar  la 
gestión de las cuentas en dichos Organismos. Que en el Portal de Transparencia se 
publican los datos que desde la Intervención Municipal se envían mensualmente al 
Ministerio, cifras que confirman que se ha mejorado el periodo medio de pago, si bien, 
no obstante, estos se incrementan si se siguen acumulando continuamente facturas de 
época  anterior,  respecto  de  cuyo  crédito  hay  que  esperar  a  su  reconocimiento 
extrajudicial  ya  que  se  contrajeron  sin  seguir  el  procedimiento  y  sin  la  necesaria 
consignación presupuestaria.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe401724b8ce8d
60015?startAt=1262.0 0h 21' 02' 

Parte dispositiva del punto 3.- EXPEDIENTE 5749/2020. DACIÓN DE CUENTA AL 
PLENO DEL INFORME SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY 15/2010, DE 5 DE 
JULIO, DE MODIFICACIÓN DE LA LEY 3/2004, DE 29 DE DICIEMBRE, POR LA 
QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS DE LUCHA CONTRA LA MOROSIDAD EN LAS 
OPERACIONES COMERCIALES,  CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE 
DE 2020.

Previo  dictamen de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda,  con  las 
intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los  términos 
concretos que constan en la grabación digitalizada y firmada electrónicamente que se 
acompaña a la presente acta; la Corporación queda enterada de la dación de cuenta al 
Pleno  del  informe  sobre  el  cumplimiento  de  la  Ley  15/2010,  de  5  de  julio,  de 
modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas 
de  lucha  contra  la  morosidad  en  las  operaciones  comerciales,  correspondiente  al 
primer trimestre de 2020.
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https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe401724b8ce8d
60015?startAt=4624.0 1h 17' 04' 

Parte dispositiva del punto 4.- EXPEDIENTE 5602/2020. DACIÓN DE CUENTA AL 
PLENO  DE  LA  REMISIÓN  DEL  INFORME  DE  EVALUACIÓN  Y  DE  LAS 
OBLIGACIONES  TRIMESTRALES  DE  SUMINISTRO  DE  INFORMACIÓN, 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2020,  CON EL 
CONTENIDO DEL ART. 16 DE LA ORDEN HAP/2105/2012.

Previo  dictamen de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda,  con  las 
intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los  términos 
concretos que constan en la grabación digitalizada y firmada electrónicamente que se 
acompaña a la presente acta; la Corporación queda enterada de la dación de cuenta al 
Pleno del suministro de información prevista en la Ley Orgánica 2/2012 (LOEPSF) de 
27 de abril, de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera correspondientes 
al primer trimestre de 2020.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe401724b8ce8d
60015?startAt=4624.0 1h 17' 04' 

Parte dispositiva del punto 5.- EXPEDIENTE 4332/2020. DACIÓN DE CUENTA AL 
PLENO DE LA APROBACIÓN DEL PLAN PRESUPUESTARIO A MEDIO PLAZO 
2021-2023.  MARCOS  PRESUPUESTARIOS  DEL  AYUNTAMIENTO  DE 
GUADALAJARA.

Previo  dictamen de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda,  con  las 
intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los  términos 
concretos que constan en la grabación digitalizada y firmada electrónicamente que se 
acompaña a la presente acta; la Corporación queda enterada de la dación de cuenta al 
Pleno de  la aprobación del Plan Presupuestario a Medio Plazo 2021-2023, Marcos 
Presupuestarios del Ayuntamiento de Guadalajara.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe401724b8ce8d
60015?startAt=4624.0 1h 17' 04' 

De conformidad con lo acordado en la Junta de Portavoces, se pasan a debatir 
conjuntamente los tres siguientes puntos del orden del día, sin perjuicio de su votación 
separada:  6.-  EXPEDIENTE  6619/2020.  MODIFICACIÓN  DE  LAS  BASES  DE 
EJECUCIÓN  DEL  PRESUPUESTO  2020.  7.-  EXPEDIENTE  6631/2020. 
DECLARACIÓN DE NO DISPONIBILIDAD DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS DEL 
EJERCICIO  2020.  8.-  EXPEDIENTE  5649/2020.  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITO 
3/2020 (2/CE/03) DEL PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe401724b8ce8d
60015?startAt=4635.0&endsAt=1080 1h 17' 15'' 

6.- EXPEDIENTE 6619/2020. MODIFICACIÓN DE LAS BASES DE EJECUCIÓN DEL 
PRESUPUESTO 2020.

7.-  EXPEDIENTE  6631/2020.  DECLARACIÓN  DE  NO  DISPONIBILIDAD  DE 
CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS DEL EJERCICIO 2020.
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8.- EXPEDIENTE 5649/2020. MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 3/2020 (2/CE/03) DEL 
PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA.

La  Concejala  Delegada  de  Hacienda,  Sra.  De  Luz,  da  cuenta  de  los 
expedientes epigrafiados.

Por el Grupo Aike el Sr. Riendas realiza las siguientes manifestaciones en 
relación con cada uno de los puntos que se enumeran conforme al orden del día: 

Punto  6.  La  propuesta  les  parece  escasa  y  poco  valiente.  Dice  que,  sin 
demagogia,  considera  que  ya  se  presentó  una  Enmienda,  técnica  y  razonada,  al 
Presupuesto  General  para  dotar  de  mayor  capacidad  económica  a  la  partida 
2312.4800  de  Ayudas de  Emergencia  Social  reduciendo  un 5% el  importe  de las 
aplicaciones  presupuestarias  relativas  al  capítulo  de  personal  del  programa  de 
Órganos de Gobierno (cuantificado en 104.817,91 euros). La cual solo se votó a favor 
por AIKE y el Grupo Popular.  Recuerda que la modificación presentada sólo reporta 
poco más de 13.000 euros frente a los 100.000 que reportaría la reducción de salarios 
del Equipo de Gobierno.

Punto 7. Que serán consecuentes con una oposición constructiva,  y que el 
propósito de AIKE es trabajar por el bien común por todas y todos los guadalajareños. 
Por lo tanto, por responsabilidad política su Grupo votará a favor.

Punto 8. Se apuesta por una gestión eficiente de los recursos públicos y por la 
trazabilidad de los procedimientos. Se remite al informe del Interventor que advierte 
del posible incumplimiento en la regla del techo de gasto, por lo que su grupo político 
se  debería  de  abstener;  si  bien,  teniendo  en  cuenta  la  actual  situación  de 
excepcionalidad, votarán a favor, no por lealtad al equipo de gobierno, sino por lealtad 
y compromiso para con las vecinas y vecinos. También preguntan si se les va a tener 
en cuenta con antelación respecto de las convocatorias de ayudas, a fin de poder 
participar.  Y respecto de las posibles consecuencias de esta votación, se pregunta 
para qué se está en este Pleno, asumiendo que se ven obligados a votar a favor de 
ayudar a las vecinas y vecinos.

 Apunta que, no obstante, esta Modificación de Crédito no es la de su Grupo, 
que se le están enviando propuestas al Equipo de Gobierno todas las semanas; que 
su Grupo hubiese preferido otra, pero que por la excepcionalidad del momento y la 
lealtad y compromiso con sus vecinos y vecinas votarán a favor. Añade que lo único 
que piden al Equipo de Gobierno es que lo hagan lo  mejor que sepan y que escuchen 
al resto de grupos, pues de lo acertado de sus decisiones dependerá el futuro de la 
ciudad.

Por el Grupo Unidas Podemos-Izquierda Unida, el Sr. Morales  explica su 
postura en relación con cada uno de los puntos:

Punto 6. Aunque se trate de una reducción no elevada, en todo caso suma.

Punto 7. Es razonable porque no se van a poder consumir y llevar a cabo todas 
las actividades planteadas.

Punto 8. Se trata de una modificación de crédito muy razonable, con la que en 
conjunto estarían de acuerdo. Dice que, de hecho, algunas de sus determinaciones 
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son  similares  a  Enmiendas  presentadas  al  Presupuesto  por  los  Grupos  Políticos 
Municipales de la oposición. 

Valora positivamente que se haya enmendado la propuesta con la previsión de 
la Cooperación al Desarrollo y cuestiona la minoración de las partidas del Auditorio y 
de la Calle Cifuentes mientras se sigan manteniendo subvenciones a la Iglesia católica 
para el arreglo de sus Iglesias, si bien es una cuestión menor en el conjunto de la 
modificación.

Afirma  que  el  informe  de  Intervención  formula  una  previsión  hipotética  y 
condicional sobre incumplimiento del techo de gasto. Señala que resulta útil atender el 
empleo  a  través  de  las  microempresas,  y  que  le  resultan  sorprendentes  las 
manifestaciones del Sr. Carnicero.

El Sr. De Miguel por el Grupo Vox cuestiona la falta de didáctica para los 
ciudadanos en la  exposición de este tipo de asuntos. Afirma que Vox ha abogado 
siempre por la reducción del gasto político de este Ayuntamiento en beneficio de los 
vecinos  de  Guadalajara;  por  lo  que,  celebran  la  medida  económica,  aunque 
insuficiente -pues están a favor de reducir sus sueldos y el del personal eventual- , que 
ahora  se  propone  para  la  reducción  de  las  asignaciones  a  los  grupos  políticos 
municipales, tal y como se había propuesto por su Grupo en el Pleno de Presupuestos 
de este año y fue rechazado por el Equipo de Gobierno, así como en  varias medidas 
económicas formuladas durante la pandemia.

Afirma  que  el  Equipo  de  Gobierno  está  ocultando  la  verdad  en  asuntos 
económicos importantes, y dice al Sr. Alcalde que si quiere ayudar de forma urgente a 
los guadalajareños y a su tejido empresarial y la recuperación económica de la ciudad, 
se oponga al acuerdo de derogar de manera integra la reforma laboral que va a firmar 
el PSOE, IU y Bildu aprovechando el estado de alarma.

Que en este momento lo urgente,  por lo  excepcional  de la  situación,  es la 
ayuda a los afectados directos y la creación de empleo, y que por ello solicitan que 
quede en suspenso la partida de cooperación al desarrollo y cualquier otra que no 
tenga por objeto directo aquella prioridades. 

Por el Grupo Ciudadanos el Sr. Marco afirma que los tres puntos son la base 
para poner en marcha y dotar económicamente el  plan económico y social para la 
recuperación de la ciudad de Guadalajara y es importante explicarlos conjuntamente. 
Achaca  al  Grupo  Popular  que no  les  importe  acumular  facturas  sin  pagar  por  un 
importe superior a un millón de euros, pero no tenga la suficiente valentía para apoyar 
esta modificación presupuestaria que es vital para la ciudad.

Respecto del punto 6, dice -en su segunda intervención- que le sorprende el 
discurso del  Partido Popular,  porque todos estaban de acuerdo.  Que en cuanto al 
punto 7, por equilibrio financiero, ante la previsible reducción de los ingresos que va a 
haber, ha de realizarse un compromiso de no disponibilidad de gasto, sobre todo en el 
correspondiente a las partidas de las fiestas, a la del ahorro energético y a una parte 
de difícil ejecución. Y por lo que atañe al punto 8, explica que todas las modificaciones, 
conjuntamente con las partidas vigentes suponen un plan de 6,7 millones de euros.

Dice que es aún incierto que se vaya a superar el techo de gasto; que este 
incumplimiento,  en  todo  caso  y  en  una  situación  extrema,  se  podría  hacer  en 
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1.900.000 euros, pero que ya este Equipo de Gobierno ha ido reconociendo facturas 
por importe de 1.500.000 euros relativas al mandato anterior. Y le pregunta al Grupo 
Popular si tienen una modificación de crédito alternativa. Indica que la mesa del pacto 
está para que todas las sensibilidades se vean recogidas en las ayudas. Agradece a 
todas y todos los compañeros del Equipo de Gobierno el esfuerzo realizado en sus 
respectivos servicios y el de todas y todos los funcionarios del Ayuntamiento.

Por el Grupo Popular el Sr. Carnicero, considera la modificación de crédito 
irregular,  y  afirma  que  atenta  contra  las  normas  básicas  de  la  estabilidad 
presupuestaria. Afirma que no existe en el expediente un informe jurídico sobre las 
consecuencias personales de votar a favor de esta modificación. Dice que no se les ha 
informado ni consultado respecto de la misma, al igual que en relación con las más de 
200 propuestas que durante esta crisis ha realizado el Grupo Popular.

Dice que, además, con esta modificación se podría incurrir en consecuencias 
nefastas como que el  Ayuntamiento  no pudiera  atender a los pagos ordinarios de 
proveedores y que asimismo supone un nuevo engaño a la ciudadanía de la que el 
Grupo Popular no va a participar, ya que en la prensa se anunció que se iban a invertir 
más de 6,7 millones de euros y ahora solo es de 4,3 millones. Que esta modificación 
va a conllevar un déficit y un desequilibrio presupuestario de más de 1,9 millones de 
euros que incumple el  artículo 135 de la  Constitución Española además de varios 
artículos de la  Ley Orgánica 2/2012 de 27 de abril,  de equilibrio  presupuestario  y 
sostenibilidad  financiera,  la  Sentencia  del  Tribunal  Constitucional  215/2014  y  la 
Sentencia del TSJ de Madrid num. 306/2014. Solicita por lo tanto que se retire este 
punto, y se haga una modificación acorde con la legalidad y, en su defecto, que se 
suspenda este Pleno y se informe a sus miembros en una Junta de Portavoces de las 
consecuencias por la aprobación del acuerdo. 

Concluye  que  su  Grupo  se  abstendrá  respecto  de  la  declaración  de  no 
disponibilidad de ciertas partidas sobre las que tampoco se les ha consultado, pues, 
en tal caso, hubieran propuesto reducir las correspondientes a gastos de publicidad y 
propaganda, órganos de gobierno, personal adscrito a Alcaldía y asesores, y no las 
relativas a empleo.

Por  el  Grupo  Socialista la  Sra.  Simon dice  que  con  las  medidas  y 
modificaciones propuestas se pone a la ciudadanía de Guadalajara por delante de 
todo.  Agradece el  esfuerzo de todas las Concejalas y  Concejales,  así  como a los 
Delegados de su Equipo de Gobierno y en especial  a la  Concejalía  de Hacienda. 
Destaca que se ha constituido una mesa de seguimiento en la que estarán todos los 
Grupos Políticos Municipales. Indica que no sabe si el Sr. Carnicero se va a poner de 
perfil  por   miedo  o  por  convicción,  y  le  pregunta  qué  estaba  haciendo  cuando 
anunciaba a la conclusión del mandato anterior que el  Equipo de Gobierno dejaba 
10.000.000 euros. Dice que este Equipo de Gobierno es responsable, que sabe que 
existe riesgo pero que se trata de una situación excepcional, y que se intentará no 
superar el techo de gasto. Confían en los técnicos y les dice al Grupo Popular que 
están dando la espalda a la ciudadanía. 

El Sr. Alcalde declara sentirse orgulloso de esta modificación de crédito y 
del intenso trabajo de los funcionarios y funcionarias del Ayuntamiento porque con ella 
se va a realizar una inyección histórica en la ciudad con ayudas destinadas a la puesta 
en marcha de la economía local tras los durísimos meses de parón ocasionados por el  
coronavirus. 
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https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe401724b8ce8d
60015?startAt=4704.0 1h 18' 24' 

Parte dispositiva del punto 6.- EXPEDIENTE 6619/2020. MODIFICACIÓN DE LAS 
BASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 2020.

Previo  informe  favorable  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda; 
previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta;  unanimidad de los miembros 
asistentes, la Corporación acuerda:

Primero.- Introducir en las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal de 2020 una 
Disposición Transitoria con el siguiente tenor:

“La cantidad mensual destinada a transferencias para el funcionamiento de los 
Grupos Políticos prevista en el artículo 46, será a partir del 1 de julio de 2020, de 1.150 
euros mensuales por Grupo Municipal, cuyo pago se efectuará el último día de cada 
mes, distribuyéndose entre los Grupos a razón de un fijo mensual de 50 euros por 
Grupo Municipal, y 34 euros mensuales por cada concejal electo. Las cantidades que 
excedan  dicho  importe  respecto  a  los  créditos  iniciales  destinados  a  tal  fin  serán 
destinadas por el Pleno, previa la oportuna modificación de crédito, a dotar la oportuna 
consignación presupuestaria para mitigar los efectos de la pandemia de la COVID19, 
sobre todo en el aspecto de sus efectos económicos desfavorables sobre autónomos y 
PYMES en la Ciudad de Guadalajara.”

Segundo.- Acordar la continuación del procedimiento administrativo de aprobación de 
la  presente  modificación  de  las  Bases  de  Ejecución  conforme  a  los  trámites  y 
prescripciones  previstas  en  los  artículos  169  y  170  del  Real  Decreto  Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, por estar su contenido referido a situaciones estrechamente 
vinculadas a los hechos justificativos del estado de alarma, siendo indispensables para 
la  protección del  interés  general  y  para  el  funcionamiento  básico  de los servicios, 
conforme a  la  Disposición Adicional  Tercera  del  Real  Decreto  463/2020,  de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por  la COVID-19, modificado por Real Decreto 465/2020, 
de 17 de marzo.

Tercero. - Exponer al público el expediente, previo anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia  de  Guadalajara,  por  15  días,  durante  los  cuales  los  interesados  podrán 
examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno. La modificación de las Bases de 
Ejecución se considerará definitivamente aprobada si  durante el citado plazo no se 
hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo 
de un mes para resolverlas.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe401724b8ce8d
60015?startAt=10210.0 2h 50' 10' 

Parte dispositiva del punto 7.- EXPEDIENTE 6631/2020. DECLARACIÓN DE NO 
DISPONIBILIDAD DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS DEL EJERCICIO 2020.
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Previo  informe  favorable  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda; 
previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta;  por 15 votos a favor de los 
representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista,  Ciudadanos,  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida y Aike;  ningún voto en contra  y  10 abstenciones de los 
representantes de los Grupos Popular y Vox; la Corporación acuerda:

Declarar la no disponibilidad de los créditos presupuestarios que se señalan a 
continuación:

Aplicación Descripción Importe

1610-22706 Estudios y trabajos técnicos. Abastecimiento agua 18.300,00 €

1650-22100 Energía eléctrica. Alumbrado público 35.000,00 €

2411-22699 Otros gastos. Fomento del empleo 17.000,00 €

3230-22100 Energía eléctrica. Funcionamiento C. docentes 7.000,00 €

3230-48903 Transferencias  corrientes.  Asociación  Diocesana 
Scouts

7.000,00 €

3380-22694 Gastos diversos. Alumbrado ornamental 20.000,00 €

3380-22697 Gastos diversos. Fiestas barrios 21.000,00 €

3380-22699 Gastos diversos. Ferias y fiestas 41.000,00 €

3380-22701 Seguridad. Ferias y fiestas 30.000,00 €

3380-48001 Transferencias corrientes. Convenio peñas ferias 70.000,00 €

3380-48902 Transferencias  corrientes.  Cofradía  Nuestra  Sra. 
Antigua y coro

9.600,00 €

9200-22100 Energía eléctrica. Administración General 5.000,00 €

9202-22699 Otros  gastos  diversos.  Otros  servicios 
Administración General

36.000,00 €

2310-22611 Cafetería. Asist. primaria Valdenoches 10.000,00 €

9120-48900 Transferencias  Grupos  políticos.  Órganos  de 
gobierno.

14.000,00 €

9202-22706 Estudios  y  trabajos  técnicos.  Otros  servicios 
Administración General.

18.000,00 €

9430-41000 Patronato deportivo municipal 342.900,00 €

9430-41001 Patronato municipal de cultura 473.840,00 €

TOTAL CRÉDITOS DECLARADOS NO DISPONIBLES 1.175.640,00 €

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe401724b8ce8d
60015?startAt=10342.0 2h 52' 22' 

Parte  dispositiva  del  punto  8.-  EXPEDIENTE  5649/2020.  MODIFICACIÓN  DE 
CRÉDITO  3/2020  (2/CE/03)  DEL  PRESUPUESTO  DEL  AYUNTAMIENTO  DE 
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GUADALAJARA.

Previo  informe  favorable  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda; 
previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta;  por 15 votos a favor de los 
representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista,  Ciudadanos,  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida y Aike; 8 votos en contra de los representantes del Grupo 
Popular y 2 abstenciones de los representantes del Grupo Vox; la Corporación acuer-
da:

Primero.- Aprobar inicialmente el Expediente de modificación de crédito num. 3/2020, 
bajo  la  modalidad  de  créditos  extraordinarios  y  suplementos  de  crédito,  que  se 
considera realizada sobre los presupuestos aprobados para el ejercicio 2020 con el 
detalle que se establece a continuación:

ESTADO DE GASTOS
1.- AUMENTOS
1.1. CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS
Aplicación Denominación Importe
311.0.221.06 Productos  Farmacéuticos.  Acciones  Públicas 

relativas a la Salud. 387.200,00
491.0.626.04 Equipamiento  Informático  Terminales  ligeros 

Tarjeta Xguada 17.666,00
231.0.479.00 Ayudas a la reactivación socioeconómica. 2.780.000,00
432.0.479.00 Ayudas a la reactivación turística. 40.000,00
231.2.480.03 Ayudas tarjeta monedero. 150.000,00
231.2.489.07 Subvención Guada Acoge Nec. básicas. 20.000,00
231.2.489.08 Ayudas extraordinarias COVID-19 400.000,00

Total  Créditos Extraordinarios 3.794.866,00

1.2. SUPLEMENTOS DE CRÉDITO 
Aplicación Denominación Importe
231.0.226.97 Gastos de Emergencia Social en Especie 30.000,00
311.0.227.00 Limpieza y Aseo. Acciones Públicas Salud. 29.409,05
311.0.203.00 Arrend. Maq. e Inst. Acciones Públicas Salud. 5.823,49
311.0.221.10 Productos de Limpieza y Aseo. Acciones Públicas 

relativas a la Salud. 7.297,92
933.0.625.00 Mobiliario y Enseres. Gestión Patrimonio 17.968,50
920.0.623.00 Maq. Inst. Técnicas y Utillaje. Servicios Generales 23.700,27
153.2.619.06 Pavimentación campaña aglomerado 110.000,00
231.0.226.99 Gastos Diversos. Asistencia Social Primaria Admón. 

Gral. 240.000,00
231.2.489.01 Transf. Cte. Cruz Roja programa de éxito escolar 3.000,00
231.2.489.02 Transf. Cte. Cruz Roja Serv. Proximidad Mayores 10.000,00
231.2.480.00 Ayudas emergencia social 102.320,00
231.2.489.05  Transferencia CÁRITAS Comedor Social 12.000,00
231.2.489.12 Transferencias ACCEM necesidades básicas 12.000,00
132.0.231.20 Locomoción. Seguridad Y Orden Publico. 168,72
132.0.230.20 Dietas. Seguridad Y Orden Publico 104,00
136.0.231.20 Locomoción. Servicio Extincion Incendios 27,74
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Aplicación Denominación Importe
Total Suplementos Crédito 603.819,69

2. - MINORACIONES.
Aplicación Denominación Importe
929.0.500.00 Fondo de Contingencia 203.099,78
150.0.227.06 Estudios  y  Trabajos  Técnicos.  Admon.Gral 

Vivienda y Urb.
95.000,00

170.0.480.00 Transferencias Ctes. Instituciones Ecologistas 10.000,00
171.0.480.00 Transf.  Mantenimiento  Zonas  Privadas  Uso 

Público
75.000,00

231.0.622.00 Inversión Centro Social Cifuentes 60.000,00
231.3.480.00 Transferencias  Lucro.  Derechos  Humanos, 

Diversidad 
15.000,00

231.4.480.00 Transf. Ctes. ONGs Proyectos Igualdad 15.000,00
231.6.226.99 Otros Gastos Diversos. Promoción Tercera Edad 19.000,00
241.0.470.00 Subvenciones Empresas Privadas para  Fomento 

Empleo
98.500,00

241.0.770.00 Transf.  Capital  Subvenciones  Innovación 
Empresas

100.000,00

326.0.480.00 Transf. Ctes. Particulares Ayudas Material Escolar 60.000,00
326.0.489.00 Otras Transf. Ctes. Asociaciones Madres y Padres 

Alumnos
10.000,00

334.1.226.09 Actividades  Culturales.  Infancia,  Adolescencia 
Juventud

10.000,00

334.1.226.90 Gastos Diversos Servicios Información Juvenil 18.000,00
334.1.480.00 Transf.  Corr.  Promoción  Infancia,  Adolescencia 

Juventud
15.000,00

336.0.780.00 Rehabilitación  de  Centros  y  BIC  Patrimonio 
Artístico Iglesias

40.000,00

338.0.226.94 Gastos Diversos. Alumbrado Ornamental 32.000,00
338.0.226.95 Gastos Diversos. Espectáculos Pirotécnicos 45.000,00
338.0.226.97 Gastos Diversos. Fiestas Barrios 20.000,00
338.0.480.00 Transferencias Ctes. Cofradías Semana Santa 17.600,00
431.1.226.02 Publicidad Y Propaganda. Comercio y Ferias 25.000,00
432.0.226.99 Otros Gastos Diversos.  Ordenación y Promoción 

Turística
10.000,00

912.0.489.00 Transf. Grupos Políticos. Organos de Gobierno 16.000,00
920.2.226.99 Gastos diversos. Otros servicios admon. general 14.000,00
933.0.622.05 Auditorio ALAMÍN 50.000,00
943.0.410.00 Patronato Deportivo Municipal 50.000,00
943.0.410.01 Patronato Municipal De Cultura 100.000,00

Total Minoraciones 1.223.199,78

ESTADO DE INGRESOS
1. - REMANENTE DE TESORERÍA
Concepto Denominación Importe
870.00 Remanente de Tesorería para Gastos Generales. 3.175.485,91

Total Recursos Ingresos 3.175.485,91
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Distribución de la financiación de préstamos:

Financiacion Minoraciones Aumentos

CRCLM 2017
(60.000,00)

231.0.622.00    60.000,00 153.2.619.06  60.000,00

PRESTAMO 2020
(50.000,00)

933.0.622.05    50.000,00 153.2.619.06  50.000,00

110.000,00

Resumen de la modificación:

Estado Gastos

1. Aumentos

Créditos extraordinarios..........................................................3.794.866,00
Suplementos de créditos...........................................................603.819,69

TOTAL AUMENTOS...........................4.398.685,69

2. Minoraciones..........................................................................................1.223.199,78

TOTAL MINORACIONES...................1.223.199,78

Estado Ingresos

1. Remanente de Tesorería Gastos Generales.............................3.175.485,91

Segundo.- Acordar la continuación del procedimiento administrativo de aprobación de 
la presente modificación de crédito conforme a los trámites y prescripciones previstas 
en los artículos 169 y 170 del  Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el  
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, por 
estar  su  contenido  referido  a  situaciones  estrechamente  vinculadas  a  los  hechos 
justificativos del estado de alarma, siendo indispensables para la protección del interés 
general y para el funcionamiento básico de los servicios, conforme a la Disposición 
adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la 
COVID-19, modificado por Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe401724b8ce8d
60015?startAt=10491.0 2h 54' 51' 

9.- EXPEDIENTE 1824/2020. RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS 
2/2020.

Informa  la  Concejala  Delegada  de  Hacienda,  Sra.  De  Luz,  sobre  el 
expediente y  la  nueva propuesta derivada de los errores detectados y puestos de 
manifiesto en el informe de la Jefe de Contabilidad que se hizo llegar en el día de ayer 
a los miembros de la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda.
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Por el Grupo Aike el Sr. Riendas incide en la necesidad de procedimentar los 
trámites municipales para agilizar y reducir los tiempos de los expedientes, incluidos 
los  pagos,  así  como  cumplir  con  la  normativa  vigente  en  cuanto  a  contratos  a 
proveedores y suministros; que se inicie lo más pronto posible una Instrucción para la 
contratación  menor,  ya  que  hay  gastos  repetitivos  y  recurrentes,  de  suministros 
eléctricos,  climatización, ascensores, servicios de copistería y ofimática, inspecciones 
técnicas  de  instalaciones,  alarmas…; al  igual  que  recuerda  que  ya  hace  tiempo 
propusieron la elaboración de  un plan de contratación y se pongan en marcha más 
recursos humanos. Dice que su Grupo demuestra con hechos que son una oposición 
constructiva, como acaba de recordar con las propuestas mencionadas.

Por el Grupo Unidas Podemos-Izquierda Unida el Sr. Morales explica que 
hay cuestiones con las que no están de acuerdo, pero cuyas causas parece que se 
están solucionando;  que no es lógico que se tarde más de un año en abonar los 
gastos  de  locomoción  y  dietas  al  personal  municipal  por  asistencia  a  cursos  de 
formación.  Afirma que en  todo  caso,  la  dirección en  la  gestión  de créditos  es  de 
mejora.

Por el  Grupo Vox el  Sr.  De Miguel insiste en la  necesidad de desarrollar 
fórmulas  para  evitar  estos  reconocimientos  repetitivos  y  en  la  de  no  ocultar  la 
responsabilidad de gestión del Equipo de Gobierno en la herencia recibida.

El Sr. Marco por el Grupo Cs, dice que además de los gastos recurrentes en 
los  que  se  está  trabajando  para  canalizarlos  a  través  de  los  correspondientes 
procedimientos y marcos de contratación, la mayoría se refieren a gastos ejecutados 
durante el  año 2019 cuyas facturas se han registrado en el  2020;  pregunta al  Sr. 
Carnicero cuando van a dejar de llegar aquellas y le dice que retire lo que ha afirmado 
-en  su  intervención  posterior-  sobre  que  el  Equipo  de  Gobierno  no  habla  con los 
hosteleros.

Por el Grupo Popular el Sr. Carnicero se refiere a contrataciones realizadas 
por  el  nuevo  Equipo  de  Gobierno,  y  que  no  se  han  hecho  siguiendo  los 
procedimientos,  que vienen desde las Ferias y  Fiestas del  mes de septiembre del 
2019, que relaciona. Cuestiona que al Equipo de Gobierno lo único que le importe sea 
la publicidad y el autobombo y que no hayan hablado con los pequeños comerciantes 
de Guadalajara. Pregunta quien eligió a la empresa de Puertollano para la adquisición 
de mascarillas, que además ha provocado un sobrecoste de 32.000 euros más IVA en 
portes por una mala planificación.

La Sra. De Luz explica que se está haciendo un plan de contratación en todo 
el Ayuntamiento, con ayuda técnica a cada Concejalía para suministros menores; que 
se están solucionando 12  años de carencia  en 9  meses,  con cánones incluso de 
patrimonio que estaban sin liquidar; que le parece increíble que el Grupo Popular vote 
en contra  de los reconocimientos extrajudiciales que contienen facturas generadas 
durante el Equipo de Gobierno anterior, dejando incluso de pagar a los proveedores.

El Sr. Alcalde insiste en que el procedimiento para la adquisición de los EPIs 
ha sido impecable. Dice que le resulta increíble la actitud del Grupo Popular; que se ha 
tramitado con empresas de Guadalajara el 65% de los contratos de emergencia, todos 
los que por su objeto ha sido posible. Que la elección de la empresa de las mascarillas 
la hacen los técnicos, y la normativa del estado de alarma les permite adelantar parte 
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del abono del contrato. Explica que el coste de los fletes aéreos y portes del material  
importado, se paga por bultos.

Previo  informe  favorable  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda; 
previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta;  por 17 votos a favor de los 
representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista,  Ciudadanos,  Vox,  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida y Aike; 8 votos en contra de los representantes del Grupo 
Popular y ninguna abstención; la Corporación acuerda:

Primero.-  Reconocer las obligaciones con cargo a las aplicaciones presupuestarias 
indicadas  y  a  favor  de  los  trabajadores  municipales   y  por  los  importes  que  se 
relacionan a continuación, y que serán inlcuidos en la nómina del mes correspondiente 
posterior a su aprobación:

SOLICITANTE ACCIÓN 
FORMATIVA

LUGAR FECHAS CONCEPTO APLICACIÓN 
PRESUP.

IMPORTE

ALICIA ANGUIX 
GARCIA

HERRAMIENTAS 
DE INTERVENCIÓN 
SOCIAL 
CENTRADADAS EN 
SOLUCIONES, 
COMPETENCIAS  Y 
POSIBILIDADES

Ciudad 
Real

27  Y  28  DE 
MARZO DE 2019

DESPLAZAMIENTO

256 KM*2*0,19€

231.0. 231.20 97,28€

ALICIA ANGUIX 
GARCIA

HERRAMIENTAS 
DE INTERVENCIÓN 
SOCIAL 
CENTRADADAS EN 
SOLUCIONES,

Ciudad 
Real

27  Y  28  DE 
MARZO DE 2019

ALOJAMIENTO
 Según factura

231.0.230.20 30€

CORAL 
CENTENERA 
CENTENERA

HERRAMIENTAS 
DE INTERVENCIÓN 
SOCIAL 
CENTRADADAS EN 

Ciudad 
Real

27  Y  28  DE 
MARZO DE 2019

DESPLAZAMIENTO

256 KM*2*0,19€

231.0.231.20 97,28€

CORAL 
CENTENERA 
CENTENERA

HERRAMIENTAS 
DE INTERVENCIÓN 
SOCIAL 
CENTRADADAS EN 
SOLUCIONES, 
COMPETENCIAS  Y 
POSIBILIDADES

Ciudad 
Real

27  Y  28  DE 
MARZO DE 2019

ALOJAMIENTO
Según factura

231.0.230.20 60€

ASCENSION 
DURAN SECO

HERRAMIENTAS 
DE INTERVENCIÓN 
SOCIAL 
CENTRADADAS EN 
SOLUCIONES, 
COMPETENCIAS  Y 
POSIBILIDADES

Ciudad 
Real

27  Y  28  DE 
MARZO DE 2019

DESPLAZAMIENTO

231 KM*2*0,19

231.0.231.20 87,78€

ASCENSION 
DURAN SECO

HERRAMIENTAS 
DE INTERVENCIÓN 
SOCIAL 
CENTRADADAS EN 
SOLUCIONES, 
COMPETENCIAS  Y 
POSIBILIDADES

Ciudad 
Real

27  Y  28  DE 
MARZO DE 2019

MANUTENCIÓN
MEDIA DIETA De las 
tres personas

Según factura

231.0.230.20 43,20€

MARIA TALAYA 
ESCRIBANO

II  SIMPOSIO   LA 
ATENCIÓN  A  LA 
DEPENDENCIA. 
Retos e innovacion

Albacete 25 y 26 MARZO DE 
2019

DESPLAZAMIENTO
283 KM*2*0,19€

231.0. 231.20 107,54€
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SOLICITANTE ACCIÓN 
FORMATIVA

LUGAR FECHAS CONCEPTO APLICACIÓN 
PRESUP.

IMPORTE

ANA  ISABEL 
MARTINEZ 
CANURIA

LA  ESTRATEGIA 
ESPAÑOLA  DE 
ACTIVACIÓN  PARA 
EL  EMPLEO 
2017-2020

Madrid 5 NOVIEMBRE DE 
2018

DESPLAZAMIENTO
KM Y BILLETE
27 KM*2*0,19€
BILLETE

231.0. 231.20 17,06€

ANA  ISABEL 
MARTINEZ 
CANURIA

NUEVO MARCO DE 
LOS  FONDOS 
ESTRUCTURALES 
Y  DE  INVERSIÓN 
EUROPEOS 
2021-2018

Madrid 14  Y  15 
NOVIEMBRE  DE 
2018

DESPLAZAMIENTO
KM Y BILLETE
27 KM*4*0,19€
BILLETE*2

231.0. 231.20 34,12€

ANA  ISABEL 
MARTINEZ 
CANURIA

LA  CENTRAL  DE 
CONTRATACIÓN. 
Multas  trafico.  Via 
Ejecutiva. Etc..

Madrid 20  MARZO  DE 
2019

DESPLAZAMIENTO
KM Y BILLETE
27 KM*2*0,19€
BILLETE

231.0. 231.20 17,06€

ANA  ISABEL 
MARTINEZ 
CANURIA

IX  CONGRESO 
NACIONAL  DE 
INNOVACIÓN  Y 
SERVICIOS 
PÚBLICOS-CNIS    

Madrid 26 y 27 FEBRERO 
DE 2019  

DESPLAZAMIENTO
KM Y BILLETE
27 KM*2*0,19€
BILLETE
64 KM*2*0,19

231.0. 231.20 41,38€

BLANCA 
CAUSAPIE 
LOPESINO

EL  URBANISMO 
DEL SIGLO XIX

Santander 6  DE  JUNIO  DE 
2019

DESPLAZAMIENTO
Billete tren

150.0.231.20 20,15€

BLANCA 
CAUSAPIE 
LOPESINO

EL  URBANISMO 
DEL SIGLO XIX

Santander 6  DE  JUNIO  DE 
2019

ALOJAMIENTO
2 noches hotel
65,97€*2

150.0.230.20 131,94€

NURIA  PEREZ 
ROJO

ESPACIOS 
PEATONALES 
EXCLUSIVOS PARA 
TODA  LA 
CIUDADANÍA

Madrid 19  NOVIEMBRE 
DE 2019

DESPLAZAMIENTO
BILLETE TREN

150.0.231.20 11,50€

RAQUEL  CAVA 
COSTERO

ESPACIOS 
PEATONALES 
EXCLUSIVOS PARA 
TODA LA CIUDAD.

Madrid 19  NOVIEMBRE 
DE 2019

DESPLAZAMIENTO
BILLETE TREN

150.0.231.20 8,60€

PATRICIA 
SANCHEZ 
AYUSO

ESPACIOS 
PEATONALES 
EXCLUSIVOS PARA 
TODA  LA 
CIUDADANÍA

Madrid 19  NOVIEMBRE 
DE 2019

DESPLAZAMIENTO
BILLETE TREN

150.0.231.20 11,50€

CESAR BODAS 
PAREDES

ESPACIOS 
PEATONALES 
EXCLUSIVOS PARA 
TODA  LA 
CIUDADANÍA

Madrid 19  NOVIEMBRE 
DE 2019

DESPLAZAMIENTO
BILLETE TREN

150.0.231.20 8,10€

ANA  MARIA 
CARRERO 
CHINCHILLA

JORNADA 
TÉCNICA:PROTEC
CIÓN  CONTRA 
INCENDIOS  EN 
NAVES 
LOGÍSTICAS.

Madrid 12 DICIEMBRE DE 
2019

DESPLAZAMIENTO
BILLETE TREN

150.0.231.20 11€

NURIA  PEREZ 
ROJO

JORNADA 
TÉCNICA:PROTEC
CIÓN  CONTRA 
INCENDIOS  EN 
NAVES 
LOGÍSTICAS.

Madrid 12 DICIEMBRE DE 
2019

DESPLAZAMIENTO
BILLETES  TREN  Y 
METRO

150.0.231.20 17,50€

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
D

34
SH

JP
J3

66
5J

Q
YN

XT
M

P7
R

G
2 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//g

ua
da

la
ja

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

8 
de

 1
04

 



 Pág. 19

Ayuntamiento de Guadalajara

SOLICITANTE ACCIÓN 
FORMATIVA

LUGAR FECHAS CONCEPTO APLICACIÓN 
PRESUP.

IMPORTE

PATRICIA 
SANCHEZ 
AYUSO

JORNADA 
TÉCNICA:PROTEC
CIÓN  CONTRA 
INCENDIOS  EN 
NAVES 
LOGÍSTICAS.

Madrid 12 DICIEMBRE DE 
2019

DESPLAZAMIENTO
BILLETES  TREN  Y 
METRO

150.0.231.20 15€

PATRICIA 
SANCHEZ 
AYUSO

JORNADA 
CONTROL  DEL 
RUIDO  :  gestion 
inteligente  del  ruido 
en  entornos 
urbanos-----jornada 
workshop  cesva 
2019

Madrid 16  DE  OCTUBRE 
DE 2019

DESPLAZAMIENTO

BILLETES

150.0.231.20 17€

ELENA 
MARTINEZ 
RUIZ

JORNADA 
PROTECCIÓN  DE 
DATOS INAP

Madrid 4  DE  JUNIO  DE 
2019

DESPLAZAMIENTO
64 KM*2*0,19

920.0.231.20 24,32€

ELENA 
MARTINEZ 
RUIZ

JORNADA 
PROTECCIÓN  DE 
DATOS INAP

Madrid 4  DE  JUNIO  DE 
2019

MANUTENCIÓN
MEDIA DIETA

920.0.230.20 18,70€

ELENA 
MARTINEZ 
RUIZ

LA ORGANIZACIÓN 
MUNICIPAL  TRAS 
LA CONSTITUCIÓN 
DE  UNA  NUEVA 
CORPORACIÓN

Madrid 3  DE  JUNIO  DE 
2019

DESPLAZAMIENTO
64 KM*2*0,19

920.0.231.20 24,32€

ELENA 
MARTINEZ 
RUIZ

LA ORGANIZACIÓN 
MUNICIPAL  TRAS 
LA CONSTITUCIÓN 
DE  UNA  NUEVA 
CORPORACIÓN

Madrid 3  DE  JUNIO  DE 
2019

MANUTENCIÓN
MEDIA DIETA

920.0.230.20 18,70€

HORTENSIA 
GARCIA 
PEREZ

JORNADA 
PROTECCIÓN  DE 
DATOS INAP

Madrid 4  DE  JUNIO  DE 
2019

DESPLAZAMIENTO
BILLETE

920.0.231.20 11€

HORTENSIA 
GARCIA 
PEREZ

JORNADA 
LICITACION 
ELECTRONICA  EN 
EL  ENTORNO  DE 
LA  PLATAFORMA 
DE 
CONTRATACIÓN 
DEL  SECTOR 
PUBLICO

Madrid 29 de mayo DESPLAZAMIENTO
64 KM*2*0,19

920.0.231.20 24,32€

HORTENSIA 
GARCIA 
PEREZ

II  CURSO 
SEMIPRESENCIAL 
CONTRATACIÓN 
PUBLICA  local 
COSITAL

Madrid 1   Y  2  DE  ABRIL 
2019

DESPLAZAMIENTO
BILLETE

920.0.231.20 22€

JOSE  ANGEL 
ESTEBAN 
GARCIA

I  ENCUENTRO 
NACIONAL  DE 
AGENTES 
TUTORES

Plasencia 18  y  19  DE 
DICIEMBRE  DE 
2019

MANUTENCIÓN
2 Dietas enteras

132.0.230.20 56,42€

JOSE  ANGEL 
ESTEBAN 
GARCIA

CUANDO  JUGAR 
ES UN PROBLEMA

ON LINE DEL  16  DE 
OCTUBRE A 20 DE 
DICIEMBRE  DE 
2019

INSCRIPCION 920.2.162.00 40€

ALBERTO 
MARTINEZ 
PULIDO

I  ENCUENTRO 
NACIONAL  DE 
AGENTES 
TUTORES

Plasencia 18  y  19  DE 
DICIEMBRE  DE 
2019

MANUTENCIÓN
2 Dietas enteras

132.0.230.20 56,42€
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SOLICITANTE ACCIÓN 
FORMATIVA

LUGAR FECHAS CONCEPTO APLICACIÓN 
PRESUP.

IMPORTE

ALBERTO 
MARTINEZ 
PULIDO

CUANDO  JUGAR 
ES UN PROBLEMA

ON LINE DEL   16  DE 
OCTUBRE  AL  20 
DE DICIEMBRE DE 
2019

INSCRIPCION 920.2.162.00 40€

JOSE  ANGEL 
ESTEBAN 
GARCIA

FORMACION 
AGENTE TUTOR

MADRID 28,  29  Y  30  DE 
NOVIEMBRE

DESPLAZAMIENTO
BILLETES

132.0.231.20 16,90€

JOSE  ANGEL 
ESTEBAN 
GARCIA

FORMACION 
AGENTE TUTOR

MADRID 28, 29 Y 30 DE
 NOVIEMBRE

MANUTENCION
2 media dieta

132.0.230.20
28,22

JOSE  ANGEL 
ESTEBAN 
GARCIA

FORMACIÓN 
POLICIAL  EN 
FACTORES 
PSICO-SOCIOEDU
CATIVOS  DEL 
ACOSO ESCOLAR

Xativa 
(ALICANTE
)

3,4 Y 5 JUNIO DE 
2019

INSCRIPCION 920.2.162.00 65€

JOSE  ANGEL 
ESTEBAN 
GARCIA

FORMACIIÓN 
POLICIAL  EN 
FACTORES 
PSICO-SOCIOEDU
CATIVOS  DEL 
ACOSO ESCOLAR

Xativa 
(ALICANTE
)

3,4 Y 5 JUNIO DE 
2019

ALOJAMIENTO
SEGUN FACTURA 132.0.230.20

60€

JOSE  ANGEL 
ESTEBAN 
GARCIA

FORMACIÓN 
POLICIAL  EN 
FACTORES 
PSICO-SOCIOEDU
CATIVOS  DEL 
ACOSO ESCOLAR

Xativa 
(ALICANTE
)

3,4 Y 5 JUNIO DE 
2019

MANUTENCIÓN
Según factura

132.0.230.20 73,05€

ALBERTO 
MARTINEZ 
PULIDO

FORMACIÓN 
POLICIAL  EN 
FACTORES 
PSICO-SOCIOEDU
CATIVOS  DEL 
ACOSO ESCOLAR

Xativa 
(ALICANTE
)

3,4 Y 5 JUNIO DE 
2019

INSCRIPCION
Según Programa

920.2.162.00 65€

ALBERTO 
MARTINEZ 
PULIDO

FORMACIÓN 
POLICIAL  EN 
FACTORES 
PSICO-SOCIOEDU
CATIVOS  DEL 
ACOSO ESCOLAR

Xativa 
(ALICANTE
)

3,4 Y 5 JUNIO DE 
2019

ALOJAMIENTO
Según factura

132.0.230.20 60€

ALBERTO 
MARTINEZ 
PULIDO

FORMACIÓN 
POLICIAL  EN 
FACTORES 
PSICO-SOCIOEDU
CATIVOS  DEL 
ACOSO ESCOLAR

Xativa 
(ALICANTE
)

3,4 Y 5 JUNIO DE 
2019

MANUTENCION
Según factura

132.0.230.20 73,80€

DAVID  VALLE 
PEREZ

FORMACION  A 
JEFATURAS  DEL 
PROGRAMA 
AGENTE TUTOR

Madrid 12  y  13  DE 
DICIEMBRE
DE 2018

DESPLAZAMIENTO
BILLETE

132.0.231.20 11€

DAVID  VALLE 
PEREZ

FORMACION  A 
JEFATURAS  DEL 
PROGRAMA 
AGENTE TUTOR

Madrid 12  y  13  DE 
DICIEMBRE
DE 2018

MANUTENCIÓN
Media Dieta

132.0.230.20 11,50€

OSCAR 
ESTEBAN 
ACEITUNO

TECNICO  ARMERO 
WALTHER

Toledo 10 DE DICIEMBRE 
DE 2018

DESPLAZAMIENTO
130 KM*2*0,19€

132.0.231.20 49,40€

CARLOS 
ERROZ 
GOMEZ

RECICLAJE  DE 
TIRO POLICIAL

Toledo 2  DE  DICIEMBRE 
DE 2019

DESPLAZAMIENTO
130 KM*2*0,19€

132.0.231.20 49,40€
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FORMATIVA

LUGAR FECHAS CONCEPTO APLICACIÓN 
PRESUP.

IMPORTE

FERNANDO 
GUDIEL 
GARCIA

RECICLAJE  DE 
TIRO POLICIAL

Toledo 13 MAYO DE 2019 DESPLAZAMIENTO
88 KM*2*0,19€

132.0.231.20 33,44€

LUIS 
SANTIAGO 
GARCIA

RECICLAJE  DE 
TIRO POLICIAL

Toledo 25 DE MARZO DE 
2019

DESPLAZAMIENTO
130 KM*2*0,19€

132.0.231.20 49,40€

FERNANDO 
GUDIEL 
GARCIA

Controles, 
autoproteccion 
policia y dispositivos 
de seguridad

Toledo 3,4  y  5  ABRIL DE 
2019

DESPLAZAMIENTO
88 KM*2*0,19€

132.0.231.20 33,44€

DAVID 
VICENTE 
ESTABLES

SOPORTE  VITAL 
EN  INCIDENTES 
CON  AMENAZA 
ELEVADA  PARA 
PRIMER 
INTERVINIENTE 
POLICIAL

Toledo on line: 1 al 7 abril 
2019   Presencial:8 
abril 19

DESPLAZAMIENTO
130 KM*2*0,19€

132.0.231.20 49,40€

LUIS 
SANTIAGO 
GARCIA

Terrorismo Yihadista Toledo 1  DE  OCTUBRE 
DE 2019

DESPLAZAMIENTO
130 KM*2*0,19€

132.0.231.20 49,40€

JAVIER 
ROMERO 
CHAMORRO

IDENTIFICACION 
DE 
HERRAMIENTAS  Y 
MÉTODOS  (  ROBO 
CON FUERZA).

Toledo 22 Y 23 DE MAYO 
DE 2019

DESPLAZAMIENTO
103 KM*2*0,19€

132.0.231.20 39,14€

JAVIER 
ROMERO 
CHAMORRO

Redes  Sociales:  El 
policia  community 
Manager

Toledo 13 Y 14 JUNIO DE 
2019

DESPLAZAMIENTO
103 KM*2*0,19€

132.0.231.20 39,14€

JAVIER 
ROMERO 
CHAMORRO

MENORES  EN 
SITUACIÓN  DE 
EMERGENCIA

Toledo ONLINE:  2  A 
30-09-2019 
PRESENCIAL:30 
-09-2019

DESPLAZAMIENTO
103 KM*2*0,19€

132.0.231.20 39,14€

JAVIER 
ROMERO 
CHAMORRO

EL  CONTROL  DEL 
RUIDO. 
INTERVENCIÓN 
POLICIAL  CON  EL 
SONÓMETRO

Toledo DEL  4  AL  6  DE 
NOVIEMBRE  DE 
2019

DESPLAZAMIENTO
103 KM*2*0,19€

132.0.231.20 39,14€

MARCOS 
RIVAS 
RODRIGUEZ

POLICIA 
ADMINISTRATIVA. 
NIVEL  III 
(ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS)

Toledo Online:  26  octubre 
al  10  noviembre 
Presencial:  DEL 21 
AL  25  DE 
OCTUBRE  DE 
2019

DESPLAZAMIENTO
130 KM*2*0,19€

132.0.231.20 49,40€

SAMUEL 
MARTIN 
OSUNA

CIRCULACIÓN 
NACIONAL  E 
INTERNACIONAL 
DE  VEHÍCULOS  Y 
CONDUCTORES. 
DOCUMENTACION 
EXIGIBLE

Olias  del 
Rey 
(Toledo)

Presencial:  DEL  7 
AL 9 DE OCTUBRE 
DE  2019    online: 
10  al  16  otcubre 
2019

DESPLAZAMIENTO
130 KM*2*0,19€

132.0.231.20 49,40€

DIANA  LOPEZ 
DE DIEGO

ESTATUTO  DE  LA 
VICTIMA  DEL 
DELITO.  OFICINAS 
DE  ATENCION  A 
LAS VICTIMAS

Toledo 25  DE 
NOVIEMBRE  DE 
2019

DESPLAZAMIENTO
130 KM*2*0,19€

132.0.231.20 49,40€

JOSE CARLOS 
CANTERO 
PEREZ

RIESGO SISMICO Toledo 11 DE DICIEMBRE 
DE 2018

DESPLAZAMIENTO

73KM*2*0,19

136.0.231.20 27,74€
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PRESUP.

IMPORTE

JOSE CARLOS 
CANTERO 
PEREZ

TÉCNICAS  DE 
RESCATE  EN 
DERRUMBAMIENT
OS  Y  ESPACIOS 
COLAPSADOS, 
----------NIVEL I

La  Roda 
(Albacete)

6,7  y  8  MAYO DE 
2019

DESPLAZAMIENTO

293 KM*2*0,19

136.0.231.20 111,34€

JOSE CARLOS 
CANTERO 
PEREZ

INSTALACIONES 
HIDRÁULICAS

La  Roda 
(Albacete)

11,12  y  13  JUNIO 
DE 2019

DESPLAZAMIENTO
293 KM*2*0,19

136.0.231.20 111,34€

JOSE CARLOS 
CANTERO 
PEREZ

 APERTURA  DE 
PUERTAS  Y 
VENTANAS

Toledo 2  DE  JULIO  DE 
2019

DESPLAZAMIENTO
73KM*2*0,19

136.0.231.20 27,74€

JOSE CARLOS 
CANTERO 
PEREZ

INCENDIOS  EN 
INTERIOR

Toledo  y 
Brunete 
(Madrid)

11  ,12  DE 
NOVIEMBRE  DE 
2019

DESPLAZAMIENTO
73 KM*2*0,19
40 KM*2*0,19

136.0.231.20 42,94€

EDUARDO 
JULIAN 
GONZALEZ

TECNICAS  DE 
INTERVENCION EN 
ACCIDENTES  DE 
TRAFICO

Toledo 2,  34  y  25  de 
octubre

DESPLAZAMIENTO
73 km*2*0,19

136.0.231.20 27,74€

IGNACIO 
JIMENO 
CRIADO

INCENDIOS: 
INVESTIGACIÓN  Y 
ANÁLISIS.  3ª 
EDICIÓN

Alcalá  de 
Henares

2,3  y  4  DE  JULIO 
DE 2018

INSCRIPCION 920.2.162.00 90€

IGNACIO 
JIMENO 
CRIADO

INCENDIOS: 
INVESTIGACIÓN  Y 
ANÁLISIS.  3ª 
EDICIÓN

Alcalá  de 
Henares

2,3  y  4  DE  JULIO 
DE 2018

MANUTENCIÓN
3 Medias Dieta

136.0.230.20 56,10€

IGNACIO 
JIMENO 
CRIADO

RESCATE  EN 
ALTURA – NIVEL II

Toledo  1,2 y 3 ABRIL DE 
2019

DESPLAZAMIENTO
103 KM*4*0,19€

136.0.231.20 78,28€

IGNACIO 
JIMENO 
CRIADO

INTERVENCIÓN 
ANTE 
MERCANCÍAS 
PELIGROSAS 
(MMPP, GAS Y GLP) 
- NIVEL I  

Toledo 20  Y  21  MARZO 
DE 2019  

DESPLAZAMIENTO
103KM*4*0,19€

136.0.231.20 78,28€

DAVID 
HERNANDEZ 
GONZALEZ

INTERVENCIÓN EN 
ESPACIOS 
CONFINADOS

Toledo 29 a 31 de octubre 
de 2018

DESPLAZAMIENTO
73 km*2*0,19

136.0.231.20 27,74€

JUAN 
MARTINEZ 
SOTO

Intervencion  en 
espacios confinados; 
rescate

Toledo 28,29  y  30   DE 
OCTUBRE  DE 
2019

DESPLAZAMIENTO
130 KM*2*0,19€

136.0.231.20 49,40€

MIGUEL 
ANGEL 
SERRANO 
HIDALGO

OPERACIONES  Y 
DEFENSA CONTRA 
INCENDIOS  EN  LA 
INTERFAZ 
URBANO-FORESTA
L

Toledo 8 al  12 de abril  de 
2019

DESPLAZAMIENTO
32 KM*4*0,19€

136.0.231.20 24,32€

OSCAR 
BENITEZ 
SOTOCA

RIESGO SISMICO Toledo 10 DICIEMBRE DE 
2019

DESPLAZAMIENTO

130 KM*2*0,19

136.0. 231.20 49,40€

CESAR 
GALLARDO 
MINGUEZ

INCENDIOS  EN 
INTERIOR

Toledo 12,  13  y  14  de 
noviembre de 2018

DESPLAZAMIENTO
130 KM*2*0,19€

136.0.231.20 49,40€

CESAR 
GALLARDO 
MINGUEZ

INCENDIOS 
INDUSTRIALES

Albacete 11  y  12  diciembre 
de 2018

DESPLAZAMIENTO
292 KM*2*0,19€

136.0.231.20 110,96€
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Ayuntamiento de Guadalajara

SOLICITANTE ACCIÓN 
FORMATIVA

LUGAR FECHAS CONCEPTO APLICACIÓN 
PRESUP.

IMPORTE

Resumen por aplicaciones:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA IMPORTE

132.0.231.20 646,54€

132.0.230.20 419,41€

136.0.231.20 816,62€

136.0.230.20 56,10€

150.0.231.20 120,35€

150.0.230.20 131,94€

231.0.231.20 499,50€

231.0.230.20 133,20€

920.0.231.20 105,96€

920.0.230.20 37,40€

920.2.162.00 300€

3.267,02€

El reconocimiento de estas dietas queda condicionado a la aprobación definitiva de la 
modificación de crédito num.2/2020.

Segundo.- Ayudas sociales prótesis,

A) Reconocer la obligación y ordenar el pago de 4.721,58 euros, con cargo a la 
aplicación  presupuestaria:  221.0.162.04,  para  abonar  a  los  funcionarios  que  a 
continuación  se  relaciona  en  la  nómina  correspondiente  del  mes  posterior  a  su 
aprobación, y por el importe individualizado que también se indica, en concepto de ayuda 
para prótesis recogidas en el art. 23 del Acuerdo Económico y Social vigente:

 APELLIDOS Y NOMBRE        IMPORTE
FACTURA

CONCEPTO TRAB../
BENEF.

CUANTIA

ABAD NICOLAS, ROSA D. 2.370,00 ODONTOLÓGICO T 298,96

AÑEZ GARCIA, ROSALIA 119,00 OFTALMOLOGICO T 20,20

AÑEZ GARCIA, ROSALIA 18,75 TRAUMATOLÓGICO T 18,75

BARRIOPEDRO AYUSO, M. ISAB 210,00 ODONTOLÓGICO B 73,50

BATANERO GARCIA, AURORA 232,00 OFTALMOLÓGICO T 17,68

BENITO DE LUCAS, PEDRO 194,00 ODONTOLÓGICO B 67,90

BENITO DE LUCAS, PEDRO 28,50 ODONTOLÓGICO B 9,98

BODAS PAREDES, CESAR 111,13 OFTALMOLÓGICO T 38,90

CAMARILLO CABALLERO, JOSE L. 99,00 OFTALMOLÓGICO T 29,85

CAMARILLO CABALLERO, JOSE L. 85,00 ODONTOLOGICO T 29,75

CANALES SALVADOR, JOSE LUIS 163,50 ODONTOLÓGICO T 57,23

CAUSAPIE LOPESINOS, BLANCA 241,00 OFTALMOLÓGICO B 35,35

DIAZ SANCHEZ, JUAN FCO. 260,00 ODONTOLÓLGICO T 47,00
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 APELLIDOS Y NOMBRE        IMPORTE
FACTURA

CONCEPTO TRAB../
BENEF.

CUANTIA

DOMINGO LOPEZ, SERGIO 38,95 OFTALMOLÓGICO T 13,63

DOMINGO LOPEZ, SERGIO 366,00 OFTALMOLÓGICO T 35,35

DOMINGO LOPEZ, SERGIO 38,95 OFTALMOLÓGICO T 13,63

DOMINGO LOPEZ, SERGIO 71,41 OFTALMOLÓGICO T 24,99

DOMINGO LOPEZ SERGIO 120,00 ODONTOLÓGICO T 42,00

DURAN CUMPLIDO, DAVID 850,00 OFTALMOLÓGICO B 297,50

DURAN SECO, ASCENSIÓN 200,00 ODONTOLÓGICO B 70,00

DURAN SECO, ASCENSIÓN 280,00 OFTALMOLÓGICO B 98,00

DURAN SECO, ASCENSIÓN 200,00 ODONTOLÓGICO B 70,00

DURAN SECO, ASCENSIÓN 650,00 ODONTOLÓGICO B *94,29

FERNANDEZ ALONSO, CARLOS M. 165,11 OFTALMOLÓGICO T 35,35

GARDEL VICENTE, ALICIA 229,50 TRAUMATOLÓGICO T 50,50

GARDEL VICENTE, ALICIA 100,35 OFTALMOLÓGICO T 35,12

GARDEL VICENTE, ALICIA 500,00 OFTALMOLÓGICO B 175,00

GARDEL VICENTE, ALICIA 120,40 OFTALMOLÓGICO B 42,00

HERAS SANCHEZ, JUAN FCO. 70,00 ODONTOLÓGICO T 24,50

HIGES MOTOS, JUAN MANUEL 150,00 ODONTOLÓGICO B 52,50

HIGES MOTOS, JUAN MANUEL 220,00 ODONTOLÓGICO B 77,00

HIGES MOTOS, JUAN MANUEL 52,90 ODONTOLÓGICO B 18,52

IGLESIAS VECINO, EUSEBIO 180,00 OFTALMOLÓGICO B 20,20

LEGIDO ESTEBAN, AZUCENA 40,00 OFTALMOLÓGICO B 14,00

LEGIDO ESTEBAN, AZUCENA 100,00 ODONTOLOGICO B 35,00

MAMBO GONZALEZ, MOISES 622,00 ODONTOLÓGICO T 217,70

MARCO MARCO, NIEVES 70,00 ODONTOLÓGICO T 24,50

MARTIN MARTINEZ, DOMINGO 255,00 ODONTOLÓGICO T 50,50

MARTINEZ ARAGONES, FCO. 1.340,00 ODONTOLÓGICO B *332,29

MARTINEZ CANURIA, ANA I. 257,00 OFTALMOLÓGICO B 35,35

MARTINEZ CANURIA ANA I. 79,00 OFTALMOLÓGICO B 27,65

MARTINEZ CANURIA, ANA I. 219,25 TRAUMATOLÓGICO T 50,50

MARTINEZ CANURIA ANA I. 79,00 OFTALMOLÓGICO T 27,65

MARTINEZ HERRANZ, ALFREDO 189,00 OFTALMOLOGICO B 66,15

MERA DIAZ, FRANCISCO 128,00 ODONTOLÓGICO B 44,80

MERA DIAZ, FRANCISCO 64,00 ODONTOLÓGICO B 22,40

NOLASCO ROCHE, ANTONIO 674,00 ODONTOLÓGICO T 235,90

PARRA GARCIA, JESUS 625,00 OFTALMOLÓGICO T 37,88

PRIETO HERNANDEZ, JUAN DIEGO 272,00 OFTALMOLÓGICO T 35,35

PEREZ BELLO, LORENA 1.570,00 ODONTOLÓGICO T 304,60

RAMOS CALDERON, IVAN 35,50 ODONTOLÓGICO B 12,25

RUIZ SANZ, ELENA 82,00 ODONTOLÓGICO T 28,70

SÁNCHEZ ALCALDE, ANGÉLICA 45,00 ODONTOLÓGICO B 15,75

TEJON GARCIA, JOSE LUIS 1.150,00 ODONTOLÓGICO T 210,45

VALLE PEREZ, DAVID 550,00 ODONTOLÓGICO T 192,50
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 APELLIDOS Y NOMBRE        IMPORTE
FACTURA

CONCEPTO TRAB../
BENEF.

CUANTIA

VILLASANTE SANCHEZ 1.053,00 ODONTOLOGICO B *332,29

WESTERMEYER CAÑANA, E. 1.000,00 ODONTOLÓGICO B *332,29

B)  Reconocer la  obligación y ordenar el  pago de 303 euros,  con cargo a la 
aplicación presupuestaria: 221.0.162.04, para abonar a D DAVID DURAN CUMPLIDO, y 
por  el  importe  individualizado  que  también  se  indica,  en  concepto  de  ayuda  por 
enfermedad celíaca de hijos recogida en el art. 25 A) del Acuerdo Económico y Social 
vigente.

El  reconocimiento  de  estas  ayudas  (A  y  B)   queda  condicionado  a  la 
aprobación definitiva de la modificación de crédito num.2/2020.

Tercero.- Premios Villancicos

 Aprobar el gasto y reconocer la obligación correspondiente a los ganadores del 
XXIX Concurso de Villancicos “Ciudad de Guadalajara”,  que de acuerdo con las 
bases reguladoras y el fallo del Jurado calificador han sido los siguientes:

– 500€,  a favor de  CRISTINA DE JUAN NADALO  como representante del  CORO 
PARROQUIAL NUESTRA SEÑORA DE LA DE VILLANUEVA DE LA TORRE,  con 
DNI Nº50845629N, que obtuvo el Primer Premio del Concurso.

– 150 €, a favor de GEMA ESTER REDRUEJO GONZALEZ como representante de la 
AGRUPACIÓN  MUSICAL  DE  PAREJA,  con  DNI  Nº03091320M,  que  obtuvo  el 
Segundo Premio del Concurso.

– 100 €,  a favor de  SINDULFO AYUSO DE GREGORIO  como representante de la 
RONDA VILLA DE LUPIANA, con DNI Nº03083283H, que obtuvo el Tercer Premio del 
Concurso.

– 250 €,  a favor del  CORO COLEGIO NIÑA MARÍA DE ADORATRICES con CIF Nº 
R1900040E, que obtuvo el Premio al mejor Grupo Joven.

El  reconocimiento  de  estos  premios  queda  condicionado  a  la  aprobación 
definitiva de la modificación de crédito num.2/2020.

Cuarto.-   Conceder una subvención municipal  por importe de 1.500,00 euros a D. 
Alberto Trijueque Serrano, con NIF n.º 03127431Y, por la contratación temporal de un 
trabajador  desempleado  (Oscar  Ayuso  Cano)  en  marco  de  la  convocatoria  de 
subvenciones a empresas para el fomento del empleo local mediante la contratación 
de trabajadores desempleados prioritariamente en situación de emergencia social en 
2019.

Quinto.- Ayudas emergencia Guarderías.

A)  Conceder  las  ayudas  económica  a  justificar  que  se  relacionan  a 
continuación  por  importe  total  de 10.791,05 euros  en  concepto  de  plazas  de 
emergencia  social  escuela  infantil  municipal,  prestación  económica  orientada  a 
atender  necesidades  derivadas  del  desarrollo  de  programas  de  intervención,  de 
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conformidad con el informe social obrante en sus expedientes, parte integrante de sus 
expedientes  en  cuanto  a  su  motivación,  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria 
código 231.2.480.00 ayudas de emergencia social.  

PERÍODO 1 SEPTIEMBRE 2018 A 31 DICIEMBRE 2018
Perceptor Beneficiario Importe Perceptor final-cesionario

Vanessa Guerra Pascual 
NIF 70049090Z 
exp.20540/2018

Desiré
y
Juan

2.008,05 U.T.E. CORREPASILLOS S.L. y 
ESCUELA INFANTIL YAIZA 
 NIF U87890877 

Mirabela Danca
X5339284H  
exp.20541/2018

Andrea 870,00 U.T.E. CORREPASILLOS S.L. y 
ESCUELA INFANTIL YAIZA 
 NIF U87890877 

TOTAL 2.878,05

PERIODO 1 ENERO 2019 A AGOSTO 2019
Perceptor Beneficiario Importe Perceptor final-cesionario

Vanessa Guerra Pascual 
NIF 70049090Z 
exp.20540/2018

Desiré
y
Juan

3.273,00 U.T.E. CORREPASILLOS S.L. y 
ESCUELA INFANTIL YAIZA 
 NIF U87890877 

Mirabela Danca
X5339284H 
exp.20541/2018 

Andrea 2.320,00 U.T.E. CORREPASILLOS S.L. y 
ESCUELA INFANTIL YAIZA 
 NIF U87890877 

TOTAL 5.593,00

El  reconocimiento  de  las  ayudas  anteriores  está  condicionado  a  la 
aprobación definitiva de la modificación de crédito num.2/2020.

PERIODO 1 SEPTIEMBRE 2019 A 31 DICIEMBRE 2019
Perceptor Beneficiario Importe Perceptor final-cesionario

Vanessa Guerra Pascual 
NIF 70049090Z 
exp.20540/2018

Juan 1.160,00 U.T.E. CORREPASILLOS S.L. y 
ESCUELA INFANTIL YAIZA 
 NIF U87890877 

Mirabela Danca
X5339284H  
exp.20541/2018

Andrea 1.160,00 U.T.E. CORREPASILLOS S.L. y 
ESCUELA INFANTIL YAIZA 
 NIF U87890877 

TOTAL 2.320,00

El reconocimiento de las ayudas período 1 septiembre 2019 a 31 diciembre 2019, no 
está condicionado a la aprobación definitiva de la modificación de crédito num.2/2020.

B)  Ordenar el  pago a justificar por un importe total de 10.791,05 euros a la 
entidad  U.T.E.  CORREPASILLOS  S.L.  y  ESCUELA  INFANTIL  YAIZA  con  NIF 
U87890877,  empresa  adjudicataria  para  la  explotación  en  régimen  de  concesión 
administrativa  de la  gestión  del  servicio  de las  escuelas infantiles municipales,  en 
concepto de las plazas relacionadas en el punto 5.A)  a favor de Dª Vanessa Guerra 
Pascual (NIF 70049090Z) y  Dª  Mirabela Danca (X5339284H), de conformidad con los 
pliegos de condiciones técnicas que rigen dicho contrato que establecen que :  “La 
empresa adjudicataria pondrá a disposición de los Servicios Sociales Municipales siete 
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plazas de emergencia social, cuyo coste corre a cargo del Ayuntamiento....En caso de 
cobro,  lo  hará  directamente  a  la  empresa  adjudicataria”  y,  de  conformidad con  el 
informe propuesta emitido por los servicios técnicos municipales, parte integrante de 
este acuerdo en cuanto a su motivación.( expedientes 20540/2018 y 20541/2018)

Sexto.- Aprobar el reconocimiento de las obligaciones correspondientes a las facturas 
que se relacionan a continuación por importe global de 188.245,41 euros.

Nº de 
Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe 
Total

Texto Explicativo

F/2019/5
02/01/2019

PI18142000556346
08/12/2018

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

2.652,17 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO 
VARIABLE / DTO. TERMINO 
VARIABLE / IMPUESTO ESPECIAL 
HIDROCARBUROS - EPÍGRAFE 1.10.1 
(0,65

F/2019/328
24/01/2019

75201919900030000
163
23/01/2019

MAPFRE VIDA S.A. 
DE SEGUROS Y 
REASEGUROS 
SOBRE LA VIDA 
HUMANA
A28229599

332,98 ACCIDENTES COLECTIVOS||""P?
LIZA"":0551780013589||""RECIBO"":809
0852298||""RIESGO"": 001SUMAS 
GRUPOS

F/2019/483
04/02/2019

PI19142000017372
10/01/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

3.427,80 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO 
VARIABLE 06.12.2018 - 31.12.2018 / 
TÉRMINO VARIABLE 01.01.2019 - 
08.01.2019 / DTO. TERMINO

F/2019/803
27/02/2019

Emi- 226
25/09/2016

HERRERO 
FERNANDEZ FIDEL
08979824A

6.495,50 1181 BOCADILLOS CON REFRESCOS. 
FERIAS Y FIESTAS 2016 DE 
PROTECCION CIVIL DEL 8 AL 18 DE 
SEPTIEMBRE DE 2016

F/2019/828
28/02/2019

TC 2018/440-3
12/12/2018

ENVISER SERVICIOS 
MEDIO 
AMBIENTALES, S.A.U
A48903892

8,74 231.0.227.00 Limpieza en dependencias 
municiaples, Centros Sociales, parte 
variable, sujeta a indicador de calidad, 
5%

F/2019/829
28/02/2019

TC 2018/435-3
12/12/2018

ENVISER SERVICIOS 
MEDIO 
AMBIENTALES, S.A.U
A48903892

165,99 231.0.227.00 Limpieza en dependencias 
municiaples, Centros Sociales, parte fija, 
95% del 2464,57 horas x 0.056 Revis

F/2019/833
28/02/2019

TC 2018/438-2
12/12/2018

ENVISER SERVICIOS 
MEDIO 
AMBIENTALES, S.A.U
A48903892

216,52 341.0.227.00 Limpieza en dependencias 
del Patronato de Deportes, parte fija, 
95% del canon mensual 3215 horas x 
0.056

F/2019/836
28/02/2019

TC 2018/443-2
12/12/2018

ENVISER SERVICIOS 
MEDIO 
AMBIENTALES, S.A.U
A48903892

11,40 341.0.227.00 Limpieza en dependencias 
del Patronato de Deportes, parte 
variable, sujeta a indicador de calidad, 
5% del

F/2019/841
28/02/2019

5900136910
01/11/2018

VODAFONE ESPAÑA 
SA
A80907397

1.528,44 CONSUMO TELEFONIA MOVIL Y 
DATOS 
( AAPP_devolucionfacturas_FACE@voda
fone.es||https://webservice.face.gob.es/s
spp )

F/2019/843
28/02/2019

5900136908
01/09/2018

VODAFONE ESPAÑA 
SA
A80907397

1.524,99 CONSUMO TELEFONIA MOVIL Y 
DATOS 
( AAPP_devolucionfacturas_FACE@voda
fone.es||https://webservice.face.gob.es/s
spp )

F/2019/1440
03/04/2019

4002546456
31/03/2019

SDAD. ESTATAL 
CORREOS Y 
TELEGRAFOS S.A.
A83052407

18.504,13 Carta Certificada ES 0 - 20 gr N 
D1(GRANDES CIUDADES) G-0 ( 01 
EXENTO ) / Carta Certificada ES 0 - 20 
gr N D2(RESTO) G-0
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Nº de 
Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe 
Total

Texto Explicativo

F/2019/1563
08/04/2019

PI16142000504335
27/10/2016

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

97,97 CUOTA FIJA ( 1.0 )

F/2019/1584
10/04/2019

TC 2.018/400-1
15/11/2018

ENVISER SERVICIOS 
MEDIO 
AMBIENTALES, S.A.U
A48903892

498,73 LIMPIEZA DEL MES DE OCTUBRE EN 
EL COMPLEJO DEPORTIVO FUENTE 
DE LA NIÑA. 35 HORAS x 11,7763 ?/H

F/2019/1588
10/04/2019

TC 2.018/422-1
30/11/2018

ENVISER SERVICIOS 
MEDIO 
AMBIENTALES, S.A.U
A48903892

484,47 LIMPIEZA DEL MES DE NOVIEMBRE 
2018 EN EL COMPLEJO DEPORTIVO 
FUENTE DE LA NIÑA. 34 HORAS x 
11,7763 ?/H

F/2019/1589
10/04/2019

TC 2.018/479-1
31/12/2018

ENVISER SERVICIOS 
MEDIO 
AMBIENTALES, S.A.U
A48903892

455,98 LIMPIEZA DEL MES DE DICIEMBRE 
2018 EN EL COMPLEJO DEPORTIVO 
FUENTE DE LA NIÑA. 32 HORAS x 
11,7763 ?/H

F/2019/1595
10/04/2019

1000658E1900538
31/03/2019

ENVISER SERVICIOS 
MEDIO 
AMBIENTALES, S.A.U
A48903892

501,22 LIMPIEZA DEL MES DE ENERO 2019 
EN EL COMPLEJO DEPORTIVO 
FUENTE DE LA NIÑA. 35 HORAS x 
11,8352 ?/H

F/2019/1596
10/04/2019

1000658E1900539
31/03/2019

ENVISER SERVICIOS 
MEDIO 
AMBIENTALES, S.A.U
A48903892

458,26 LIMPIEZA DEL MES DE FEBRERO 2019 
EN EL COMPLEJO DEPORTIVO 
FUENTE DE LA NIÑA. 32 HORAS x 
11,8352 ?/H

F/2019/1597
10/04/2019

1000658E1900537
31/03/2019

ENVISER SERVICIOS 
MEDIO 
AMBIENTALES, S.A.U
A48903892

386,66 LIMPIEZA DEL MES DE MARZO 2019 
EN EL COMPLEJO DEPORTIVO 
FUENTE DE LA NIÑA. 27 HORAS x 
11,8352 ?/H

F/2019/1712
25/04/2019

PI15142000024901
28/01/2015

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

55,16 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.117808 ) / 
ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / COSTE 
INTERRUMPIBILIDAD 01.01.2015 - 07

F/2019/1713
25/04/2019

PI17142000285013
14/06/2017

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

100,70 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.164384 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / IMPUESTO 
ELÉCTRICO 14.06.2017 - 14.06.2017 / 
DERECHOS DE ENGANCHE 09

F/2019/1714
25/04/2019

PI17142000448459
02/10/2017

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

363,46 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.591781 ) / TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO ( 0.591781 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA VALLE ( 0.591781 )

F/2019/1859
03/05/2019

G 1509
03/05/2019

JOMAR SEGURIDAD 
S.L.
B19168582

2.788,72 MANTENIMIENTO 3ER TRIMESTRE 
(TRIMESTRAL - OCTUBRE '18) Sª PCI 
2018 ( CTº CON-3339 )

F/2019/2077
10/05/2019

1180800089
31/08/2018

SINELEC HENARES 
S.L
B19297035

447,66 DIVERSO MATERIAL ELECTRICO 
FERIAS FIESTAS (GIGANTE)

F/2019/2134
17/05/2019

75201919900030000
749
16/05/2019

MAPFRE VIDA S.A. 
DE SEGUROS Y 
REASEGUROS 
SOBRE LA VIDA 
HUMANA
A28229599

778,42 ACCIDENTES COLECTIVOS||""P?
LIZA"":0551780013594||""RECIBO"":809
0853693||""RIESGO"": 001SUMAS 
GRUPOS

F/2019/2135
17/05/2019

75201919900030000
738
16/05/2019

MAPFRE VIDA S.A. 
DE SEGUROS Y 
REASEGUROS 
SOBRE LA VIDA 
HUMANA
A28229599

415,99 ACCIDENTES COLECTIVOS||""P?
LIZA"":0551780135869||""RECIBO"":807
1057963||""RIESGO"": 001SUMAS 
GRUPOS
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Nº de 
Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe 
Total

Texto Explicativo

F/2019/2662
29/06/2019

09190627030008780
27/06/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION 
DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

57,62 Peaje acceso potencia 6,928 kW x 26 
días x 0,104229 ¿/kW día / 
Comercialización 6,928 kW x 26 días x 
0,008529 ¿/kW día /

F/2019/3115
02/08/2019

PI19142000245235
06/07/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

657,31 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO 
VARIABLE 06.06.2019 - 30.06.2019 / 
TÉRMINO VAR 01.07.2019 - 04.07.2019 
GAS COLEGIO DONCEL

F/2019/3129
02/08/2019

PI19142000261619
16/07/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

97,97 CUOTA FIJA ( 1.0 )

F/2019/3142
02/08/2019

PI19142000244863
06/07/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

2.254,84 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.986301 ) / TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO ( 0.986301 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA VALLE ( 0.986301 )

F/2019/3154
02/08/2019

PI19142000252871
09/07/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

65,61 CUOTA FIJA ( 1.0 )

F/2019/3155
02/08/2019

PI19142000255286
10/07/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

97,97 CUOTA FIJA ( 1.0 )

F/2019/3156
02/08/2019

PI19142000261614
16/07/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

71,40 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / ALQUILER DE 
EQUIPOS DE MEDIDA

F/2019/3265
08/08/2019

904102598
31/07/2019

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

640,15 DIVERSO MATERIAL ELECTRICO 
(OFICINA GRUPOS POLITICOS)

F/2019/3288
15/08/2019

G 3788
12/08/2019

JOMAR SEGURIDAD 
S.L.
B19168582

91,45 SEÑAL EXTINTOR A4 TIPO A EN 
CENTRO SALUD IRIEPAL ( PEDIDO 
47835 CENTRO SALUD IRIEPAL ) / 
SEÑAL DE EVACUACIÓN CLASE A EN

F/2019/3296
20/08/2019

1 000258
02/08/2019

ALSINET 
SOLUCIONES, S.L.
B19312529

242,00 RENOVACION ANUAL DOMINIO / 
RENOVACION ANUAL DOMINIO 
FESTEJOSGUADA.COM / 
RENOVACION DOMINIO ADICIONAL 
FESTEJOSGUADA.COM

F/2019/3305
26/08/2019

A 19003712
26/08/2019

ALQUILER 
MAQUINARIA 
SEDANO S.L.
B19157148

677,60 GENERADOR HIMOINSA 100 KVA

F/2019/3386
02/09/2019

PI19142000282331
07/08/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

65,61 CUOTA FIJA ( 1.0 )

F/2019/3387
02/09/2019

PI19142000282350
07/08/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

7,71 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / ALQUILER DE 
EQUIPOS DE MEDIDA

F/2019/3388
02/09/2019

PI19142000284296
08/08/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

686,55 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO 
VARIABLE / DTO. TERMINO 
VARIABLE / IMPUESTO ESPECIAL 
HIDROCARBUROS - EPÍGRAFE 1.10.1 
(0,65
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Nº de 
Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe 
Total

Texto Explicativo

F/2019/3390
02/09/2019

PI19142000301396
23/08/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

143,12 CUOTA FIJA ( 2.0 ) / ALQUILER DE 
EQUIPOS DE MEDIDA

F/2019/3391
02/09/2019

PI19142000284417
08/08/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

7,73 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / ALQUILER DE 
EQUIPOS DE MEDIDA

F/2019/3395
02/09/2019

PI19142000295871
14/08/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

97,97 CUOTA FIJA ( 1.0 )

F/2019/3396
02/09/2019

PI19142000295870
14/08/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

71,40 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / ALQUILER DE 
EQUIPOS DE MEDIDA

F/2019/3450
03/09/2019

904102787
15/08/2019

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

182,26 DIVERSO MATERIAL ELECTRICO 
(FERIAS Y FIESTAS)

F/2019/3496
04/09/2019

4002663020
31/08/2019

SDAD. ESTATAL 
CORREOS Y 
TELEGRAFOS S.A.
A83052407

946,09 Carta Certificada GE 0 - 20 gr N 
D1(GRANDES CIUDADES) G-0 ( 01 
EXENTO ) / Carta Certificada GE 0 - 20 
gr N D2(RESTO) G-0

F/2019/3502
04/09/2019

190002396
31/07/2019

ESMUNAS S.A.
A79211744

1.969,41 VALVULA RETENCION FECALES 80-3"" 
( * El incumplimiento del pago a su 
vencimiento paraliza automaticamente el 
credito conc

F/2019/3580
06/09/2019

904102945
31/08/2019

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

362,42 DIVERSO MATERIAL ELECTRICO 
(TARACENA)

F/2019/3593
06/09/2019

21190905010300380
05/09/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

116,64 Potencia facturada 5,75 kW x 12 días x 
0,145921 ¿/kW día / Energía facturada 
552 kWh x 0,116742 ¿/kWh / Impuesto 
sobre e

F/2019/3595
09/09/2019

3
05/09/2019

CDAD. P. 
RESIDENCIAL 
DAVALOS
H19036904

368,17 RECIBO COMUNIDAD PROPIETARIOS 
2 SEM. 2019 Y CUOTA EXTRA JULIO 
2019

F/2019/3662
18/09/2019

PI19142000333296
16/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

260,38 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.361644 ) / TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO ( 0.361644 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA VALLE ( 0.361644 )

F/2019/3666
18/09/2019

PI19142000334051
16/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

286,33 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.394521 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUESTO 
ELÉCTRICO 16.09.2019 - 16.

F/2019/3667
18/09/2019

PI19142000334052
16/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

214,86 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.394521 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUESTO 
ELÉCTRICO 16.09.2019 - 16.

F/2019/3668
18/09/2019

PI19142000334049
16/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

286,33 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.394521 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUESTO 
ELÉCTRICO 16.09.2019 - 16.

F/2019/3677
18/09/2019

PI19142000334084
17/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

286,33 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.394521 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUESTO 
ELÉCTRICO 17.09.2019 - 17.
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F/2019/3679
18/09/2019

PI19142000334085
17/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

286,33 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.394521 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUESTO 
ELÉCTRICO 17.09.2019 - 17.

F/2019/3680
18/09/2019

PI19142000334088
17/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

286,33 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.394521 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUESTO 
ELÉCTRICO 17.09.2019 - 17.

F/2019/3682
18/09/2019

PI19142000334086
17/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

286,33 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.394521 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUESTO 
ELÉCTRICO 17.09.2019 - 17.

F/2019/3683
18/09/2019

PI19142000334828
17/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

278,74 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.361644 ) / TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO ( 0.361644 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA VALLE ( 0.361644 )

F/2019/3704
19/09/2019

400-5 194004
19/09/2019

UTE GUADALAGUA 
( VALORIZA AGUA 
S.L.U. Y RAYET 
MEDIOAMBIENTE SL. 
UNION TEMPORAL)
U19267384

211,85 Cons.Agua Municipal 
Ayto.Guadalajara2018 - Cons.Agua 
Municipal Ayto.Guadalajara2018

F/2019/3727
20/09/2019

904103087
15/09/2019

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

863,93 DIVERSO MATERIAL ELECTRICO 
PARA LAS FERIAS Y FIESTAS 2019

F/2019/3751
24/09/2019

PA 
PA19142000022212
23/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

10,94 Rect. PI19142000335798 / DERECHOS 
DE ENGANCHE 17.09.2019 - 
17.09.2019

F/2019/3760
24/09/2019

2019 GUA FA0000 
03
12/04/2019

CORREO 
INTELIGENTE 
POSTAL SL
B95604021

4.833,11 Rect. 2019 GUA FA0000 3 / GUA 
NOTIFICACION ADMINISTRATIVA 
20GR. LOCAL / GUA AVISO DE RECIBO 
/ GUA GESTION DE ENTREGA

F/2019/3830
01/10/2019

PA 
PA19142000022418
30/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

7,99 Rect. PI19142000333296 / TÉRMINO DE 
POTENCIA PUNTA ( 0.361644 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO 
( 0.361644 ) / TÉRMINO DE P

F/2019/3850
01/10/2019

PI19142000341482
27/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

7,71 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / ALQUILER DE 
EQUIPOS DE MEDIDA

F/2019/3851
01/10/2019

PI19142000341489
27/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

71,40 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / ALQUILER DE 
EQUIPOS DE MEDIDA

F/2019/3852
01/10/2019

PI19142000317686
06/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

7,73 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / ALQUILER DE 
EQUIPOS DE MEDIDA

F/2019/3855
01/10/2019

PI19142000341478
27/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

65,61 CUOTA FIJA ( 1.0 )

F/2019/3907
02/10/2019

PI19142000342704
30/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

550,48 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.084932 ) / 
ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / Suplemento territorial 
por tributos aut
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F/2019/3928
02/10/2019

2002365730
01/10/2019

EDITORIAL 
ARANZADI S.A.
A81962201

883,40 ARANZADI LOCAL

F/2019/3935
02/10/2019

4002686032
30/09/2019

SDAD. ESTATAL 
CORREOS Y 
TELEGRAFOS S.A.
A83052407

977,81 Carta Certificada GE 0 - 20 gr N 
D1(GRANDES CIUDADES) G-0 ( 01 
EXENTO ) / Carta Certificada GE 0 - 20 
gr N D2(RESTO) G-0

F/2019/3981
05/10/2019

PI19142000350921
04/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

363,71 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.394521 ) / TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO ( 0.394521 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA VALLE ( 0.394521 )

F/2019/4061
09/10/2019

PI19142000357378
08/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

541,08 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.361644 ) / TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO ( 0.361644 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA VALLE ( 0.361644 )

F/2019/4093
10/10/2019

2019 GUA BIS 
FA0000 2
10/10/2019

CORREO 
INTELIGENTE 
POSTAL SL
B95604021

9.477,33 GUA CARTAS ORDINARIAS 20GR. 
LOCAL / GUA CARTAS ORDINARIAS 
50GR. LOCAL / GUA CARTAS 
ORDINARIAS 100GR. LOCAL / GUA 
CARTAS

F/2019/4100
11/10/2019

Emit- 141
11/10/2019

ESTUDIOS 
INTEGRALES DE 
INGENIERIA SL
B19154343

1.868,24 Colocacion de Poste de Hormigon para 
dar luz en aparcamiento en Ferial

F/2019/4108
14/10/2019

190003168
02/10/2019

ESMUNAS S.A.
A79211744

2.174,61 ACUMULADOR HIDRONEUMATICO 
AQUA VAV300 ( * El incumplimiento del 
pago a su vencimiento paraliza 
automaticamente el credit

F/2019/4130
15/10/2019

1901559
01/10/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

40,52 3,048 COPIAS DE MAQ.L7007260563 
MOD.: MP2000 Anterior A4= 179752 ; 
Actual A4= 182800 Ubicacion: 
ADMON.SERV.JURIDICOS 949

F/2019/4132
15/10/2019

1901573
08/10/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

107,16 6,376 COPIAS DE MAQ.L7087262806 
MOD.: MP2000 Anterior A4= 468495 ; 
Actual A4= 474871 Ubicacion: SERV. 
SOCIALES AV. EL VA

F/2019/4140
16/10/2019

001/19
07/01/2019

ASOC. CULTURAL 
DULZAINEROS 
MAHUROTOS
G19306703

500,00 ANIMACION ACTOS CABALGATA 
REYES MAGOS DIA 5 ENERO 2019

F/2019/4147
16/10/2019

1
05/01/2019

GAITEROS DE 
VILLAFLORES
G19174952

500,00 ACTUAUCION MUSICAL GAITEROS DE 
VILLAFLORES EN CABALGATA REYES 
MAGOS 5 ENERO 2019

F/2019/4179
21/10/2019

emitida 219
25/09/2018

HERRERO 
FERNANDEZ FIDEL
08979824A

5.819,00 1058 BOCADILLOS CON REFRESCOS. 
FERIAS Y FIESTAS 2018 DE 
PROTECCION CIVIL

F/2019/4183
22/10/2019

2510008130
22/10/2019

THYSSENKRUPP 
ELEVADORES, S.L.
B46001897

334,35 35101748 Orden: 35101748 Según 
Presupuesto Nº A51/0003201 / 35101749 
Orden: 35101749 Según Presupuesto Nº 
A51/00

F/2019/4199
24/10/2019

FACVR012 
19FV012/01440
30/09/2019

EUROCONTROL, S.A.
A28318012

606,21 INSPECCION PERIODICA A 
INSTALACION ELECTRICA DE / BAJA 
TENSION A LOCALES DE PUBLICA 
CONCURRENCIA / (COLEGIO 
PUBLICO SAN
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F/2019/4212
29/10/2019

PA 
PA19142000025482
28/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

10,94 Rect. PI19142000357378 / DERECHOS 
DE ENGANCHE 17.09.2019 - 
17.09.2019

F/2019/4394
08/11/2019

PI19142000350852
04/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

65,09 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.986301 ) / TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO ( 0.986301 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA VALLE ( 0.986301 )

F/2019/4406
08/11/2019

PI19142000355810
08/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

65,61 CUOTA FIJA ( 1.0 )

F/2019/4407
08/11/2019

PI19142000355813
08/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

166,22 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO 
VARIABLE 06.09.2019 - 30.09.2019 / 
TÉRMINO VARIABLE 01.10.2019 - 
03.10.2019 / DTO. TERMINO

F/2019/4412
08/11/2019

PI19142000366220
11/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

65,61 CUOTA FIJA ( 1.0 )

F/2019/4413
08/11/2019

PI19142000366229
11/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

7,71 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / ALQUILER DE 
EQUIPOS DE MEDIDA

F/2019/4416
08/11/2019

PI19142000366239
11/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

71,40 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / ALQUILER DE 
EQUIPOS DE MEDIDA

F/2019/4421
08/11/2019

PI19142000369205
15/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

320,67 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO 
VARIABLE 10.09.2019 - 30.09.2019 / 
TÉRMINO VARIABLE 01.10.2019 - 
10.10.2019 / DTO. TERMINO

F/2019/4422
08/11/2019

PI19142000369325
15/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

100,32 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO 
VARIABLE 06.09.2019 - 30.09.2019 / 
TÉRMINO VARIABLE 01.10.2019 - 
10.10.2019 / DTO. TERMINO

F/2019/4425
08/11/2019

PI19142000369183
15/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

132,69 CUOTA FIJA ( 2.0 ) / ALQUILER DE 
EQUIPOS DE MEDIDA

F/2019/4428
08/11/2019

PI19142000373340
19/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

315,47 CUOTA FIJA ( 2.0 ) / TÉRMINO 
VARIABLE 22.08.2019 - 30.09.2019 / 
TÉRMINO VARIABLE 01.10.2019 - 
17.10.2019 / DTO. TERMINO

F/2019/4430
08/11/2019

PI19142000373205
18/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

1.762,99 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.920548 ) / TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO ( 0.920548 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA VALLE ( 0.920548 )

F/2019/4431
08/11/2019

PO19142000004851
31/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

8,47 GASTOS DE GESTIÓN DE 
INSPECCIÓN PERIÓDICA DE IRC DE 
LA EMPRESA DISTRIBUIDORA / 
GASTOS DE INSPECCIÓN FÍSICA DE 
LA INSPECC

F/2019/4436
08/11/2019

PI19142000369324
15/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

801,33 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO 
VARIABLE 07.09.2019 - 30.09.2019 / 
TÉRMINO VARIABLE 01.10.2019 - 
11.10.2019 / DTO. TERMINO
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F/2019/4437
08/11/2019

PI19142000369393
15/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

7,76 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / ALQUILER DE 
EQUIPOS DE MEDIDA

F/2019/4452
11/11/2019

19/0001/000024
31/03/2019

GUADALAJARA 
MEDIA S.L
B19318286

4.235,00 PRODUCCION DEL VIDEO 40 
ANIVERSARIO AYUNTAMIENTOS 
DEMOCRATICOS

F/2019/4457
12/11/2019

6437
08/11/2019

BOREAL 
COMUNICACIONES 
S.L.
B19192244

60,50 UBICACION INFORMACION Y 
REGISTR ( ) / AVISO Y SALIDA ( ) / 
REVISION 
FOTOCOPIADORA/IMPRESORA (

F/2019/4472
12/11/2019

904103695
30/10/2019

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

83,05 DIVERSO MATERIAL ELECTRICO 
(TENORIO)

F/2019/4526
14/11/2019

emit- 19-015
28/10/2019

ASOC. CINEFILIA
G19163021

5.000,00 PG Nº 48.594 Grabación y edición de 
spot publicitario con versiones en varias 
duraciones

F/2019/4542
15/11/2019

3382560
12/11/2019

EULEN, S.A.
A28517308

214,74 AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 
( GUADALAJARA ) SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO Nº OT: 14 CENTRAO 
MEDICO IRIEPAL 1 ROLLO TUBERIA

F/2019/4561
18/11/2019

FE19137027741353
21/10/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

118,14 Importe por peaje de acceso ( 4.4 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (29/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializaci

F/2019/4583
19/11/2019

6532
15/11/2019

BOREAL 
COMUNICACIONES 
S.L.
B19192244

29,35 INFORMACION (GEMMA DEL SOL) ( ) / 
AVISO Y SALIDA ( ) / REVISION 
FOTOCOPIADORA/IMPRESORA (

F/2019/4586
19/11/2019

1 1191100021
15/11/2019

SINELEC HENARES 
S.L
B19297035

157,47 DATA MICRO 2 + 230 V.INTERRUPTOR 
HORARIO DIGITAL.2 
CIRC.CONMUT.DIA/SEM / CONTACTOR 
MOD 2NO AC 50HZ 230V CA

F/2019/4624
26/11/2019

190425
25/11/2019

TALLERES MOYA 
C.B.
E19135888

1.950,65 REPARACION VEHICULO 5923-GKN

F/2019/4638
27/11/2019

1901752
08/11/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

59,44 4,010 COPIAS DE MAQ.M1073701601 
MOD.: MP3010 Anterior A4= 942921 ; 
Actual A4= 946931 Ubicacion: 
PERSONAL 949887065 Corre

F/2019/4640
27/11/2019

1901754
08/11/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

25,70 1,872 COPIAS DE MAQ.M0974002289 
MOD.: MP2510 Anterior A4= 578732 ; 
Actual A4= 580604 Ubicacion: 
C.JOVEN-C/CADIZ 4-949*24

F/2019/4641
27/11/2019

1901755
08/11/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

30,94 2,095 COPIAS DE MAQ.L7066901089 
MOD.: MP2000 Anterior A4= 191832 ; 
Actual A4= 193927 Ubicacion: ARCHIVO 
MUNICIPAL C..M.I

F/2019/4643
27/11/2019

1901789
27/11/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

27,83 REPARACION 1900725 DE LA 
MAQUINA . CON FECHA 20-11-19 / 
HORAS DE REPARACION

F/2019/4644
28/11/2019

002 193
06/11/2019

GLOBAL HENARES 
S.L.
B83589077

1.149,50 PG Nº 48.764 BLACK FRIDAY 2019.
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F/2019/4719
02/12/2019

PI19142000393443
08/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

262,44 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO 
VARIABLE / DTO. TERMINO 
VARIABLE / IMPUESTO ESPECIAL 
HIDROCARBUROS - EPÍGRAFE 1.10.1 
(0,65

F/2019/4720
02/12/2019

PI19142000402500
13/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

7,76 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / ALQUILER DE 
EQUIPOS DE MEDIDA

F/2019/4775
03/12/2019

PI19142000415026
27/11/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

291,84 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.084932 ) / 
ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2019/4780
03/12/2019

1901865
02/12/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

65,34 MANTENIMIENTO AFICIO MP2851 
V8203900850 REC. Nº 44 NOVIEMBRE 
2019 INCLUIDAS 2.000 PG. Ubicacion: 
SECRETARIA 3ª PLANT

F/2019/4781
03/12/2019

1901869
02/12/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

24,08 2,074 COPIAS DE MAQ.L7006361951 
MOD.: MP2000 Anterior A4= 615506 ; 
Actual A4= 617580 Ubicacion: ADMON 
FINANC.RECAUDACION

F/2019/4782
03/12/2019

1901870
02/12/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

63,60 4,783 COPIAS DE MAQ.L7007260563 
MOD.: MP2000 Anterior A4= 182800 ; 
Actual A4= 187583 Ubicacion: 
ADMON.SERV.JURIDICOS 949

F/2019/4791
04/12/2019

2510008187
28/11/2019

THYSSENKRUPP 
ELEVADORES, S.L.
B46001897

144,23 Importe correspondiente a los trabajos 
realizados en su/s instalación/es de la 
dirección indicada, según partes de asis

F/2019/4811
04/12/2019

4002735686
30/11/2019

SDAD. ESTATAL 
CORREOS Y 
TELEGRAFOS S.A.
A83052407

1.609,33 Carta Certificada GE 0 - 20 gr N 
D1(GRANDES CIUDADES) G-0 ( 01 
EXENTO ) / Carta Certificada GE 0 - 20 
gr N D2(RESTO) G-0

F/2019/4883
06/12/2019

FE19137029045146
06/11/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

49,60 Importe por peaje de acceso ( 4.78 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializac

F/2019/4884
06/12/2019

FE19137029530749
10/11/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

28,76 Importe por peaje de acceso ( 5.196 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (35/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializa

F/2019/4885
06/12/2019

FE19137029530786
10/11/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

10,51 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (16/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializa

F/2019/4886
06/12/2019

FE19137029995057
14/11/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

128,50 Importe por peaje de acceso ( 9.9 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializaci

F/2019/4887
06/12/2019

FE19137029200077
07/11/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

27,12 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializa

F/2019/4888
06/12/2019

FE19137029495525
10/11/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

111,68 Importe por peaje de acceso ( 6.6 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (28/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializaci

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
D

34
SH

JP
J3

66
5J

Q
YN

XT
M

P7
R

G
2 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//g

ua
da

la
ja

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

5 
de

 1
04

 



 Pág. 36

Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe 
Total

Texto Explicativo

F/2019/4889
06/12/2019

FE19137029059728
06/11/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

22,01 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializa

F/2019/4890
06/12/2019

FE19137029059647
06/11/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

22,13 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializa

F/2019/4891
06/12/2019

FE19137029989452
14/11/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

22,87 Importe por peaje de acceso ( 5.75 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (28/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializac

F/2019/4892
06/12/2019

FE19137029983224
14/11/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

58,08 Importe por peaje de acceso ( 5.5 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (32/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializaci

F/2019/4893
06/12/2019

FE19137030809018
24/11/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

109,98 Importe por peaje de acceso ( 1.5 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (33/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializaci

F/2019/4894
06/12/2019

FE19137029037609
06/11/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

8,24 Importe por peaje de acceso ( 0.978 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializa

F/2019/4895
06/12/2019

FE19137029468965
10/11/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

163,34 Importe por peaje de acceso ( 5.5 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializaci

F/2019/4896
06/12/2019

FE19137029497291
10/11/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

55,41 Importe por peaje de acceso ( 5.5 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializaci

F/2019/4897
06/12/2019

FE19137029512740
10/11/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

185,00 Importe por peaje de acceso ( 6.6 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (32/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializaci

F/2019/4898
06/12/2019

FE19137029720790
11/11/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

113,47 Importe por peaje de acceso ( 6.6 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializaci

F/2019/4899
06/12/2019

FE19137029737049
11/11/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

156,71 Importe por peaje de acceso ( 4.4 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializaci

F/2019/4900
06/12/2019

FE19137029522937
10/11/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

290,63 Importe por peaje de acceso ( 39.66 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializa

F/2019/4901
06/12/2019

FE19137029978087
14/11/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

6,05 Importe por peaje de acceso ( 1.15 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (32/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializac

F/2019/4903
06/12/2019

FE19137030444297
19/11/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

49,05 Importe por peaje de acceso ( 9.9 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializaci
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F/2019/4904
06/12/2019

FE19137030744141
24/11/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

182,67 Importe por peaje de acceso ( 4.4 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializaci

F/2019/4905
06/12/2019

FE19137030770400
24/11/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

57,89 Importe por peaje de acceso ( 2.2 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (36/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializaci

F/2019/4906
06/12/2019

FE19137030839495
24/11/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

21,02 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializa

F/2019/4907
06/12/2019

FE19137030763321
24/11/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

110,68 Importe por peaje de acceso ( 3.3 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializaci

F/2019/4908
06/12/2019

FE19137028985949
05/11/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

22,42 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializa

F/2019/4909
06/12/2019

FE19137029047907
06/11/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

122,43 Importe por peaje de acceso ( 8.415 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializa

F/2019/4910
06/12/2019

FE19137029059605
06/11/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

22,41 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializa

F/2019/4911
06/12/2019

FE19137029059350
06/11/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

21,86 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializa

F/2019/4912
06/12/2019

FE19137029059600
06/11/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

22,55 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializa

F/2019/4913
06/12/2019

FE19137029059670
06/11/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

22,40 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializa

F/2019/4914
06/12/2019

FE19137029059676
06/11/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

22,69 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializa

F/2019/4915
06/12/2019

FE19137029743652
11/11/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

248,29 Importe por peaje de acceso ( 5.5 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializaci

F/2019/4916
06/12/2019

FE19137029744978
11/11/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

275,00 Importe por peaje de acceso ( 9.9 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializaci

F/2019/4917
06/12/2019

FE19137029983015
14/11/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

27,03 Importe por peaje de acceso ( 5.5 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializaci
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F/2019/4918
06/12/2019

FE19137030743471
24/11/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

175,66 Importe por peaje de acceso ( 9.9 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (32/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializaci

F/2019/4919
06/12/2019

FE19137028985885
05/11/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

21,67 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializa

F/2019/4920
06/12/2019

FE19137029058696
06/11/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

22,55 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializa

F/2019/4921
06/12/2019

FE19137029058658
06/11/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

22,82 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializa

F/2019/4922
06/12/2019

FE19137029199301
07/11/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

22,28 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializa

F/2019/4923
06/12/2019

FE19137029460846
10/11/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

144,80 Importe por peaje de acceso ( 6.6 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (34/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializaci

F/2019/4924
06/12/2019

FE19137029498024
10/11/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

134,73 Importe por peaje de acceso ( 5.5 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (45/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializaci

F/2019/4925
06/12/2019

FE19137029738362
11/11/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

9,97 Importe por peaje de acceso ( 2.2 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializaci

F/2019/4926
06/12/2019

FE19137029968077
14/11/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

128,19 Importe por peaje de acceso ( 9.9 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializaci

F/2019/4927
06/12/2019

21191204010334376
04/12/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

433,63 Potencia facturada 5,75 kW x 36 días x 
0,187099 ¿/kW día / Energía facturada 
1.656 kWh x 0,172108 ¿/kWh / Impuesto 
sobre

F/2019/4928
06/12/2019

21191204010334374
04/12/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

422,18 Potencia facturada 5,75 kW x 35 días x 
0,187099 ¿/kW día / Energía facturada 
1.610 kWh x 0,172108 ¿/kWh / Impuesto 
sobre

F/2019/4929
06/12/2019

21191204010334372
04/12/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

278,08 Potencia facturada 3,68 kW x 35 días x 
0,187099 ¿/kW día / Energía facturada 
1.030,4 kWh x 0,172108 ¿/kWh / 
Impuesto sob

F/2019/4930
06/12/2019

21191204010334375
04/12/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

422,18 Potencia facturada 5,75 kW x 35 días x 
0,187099 ¿/kW día / Energía facturada 
1.610 kWh x 0,172108 ¿/kWh / Impuesto 
sobre

F/2019/4931
06/12/2019

21191204010334373
04/12/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

422,18 Potencia facturada 5,75 kW x 35 días x 
0,187099 ¿/kW día / Energía facturada 
1.610 kWh x 0,172108 ¿/kWh / Impuesto 
sobre
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F/2019/4967
10/12/2019

FE19137032135758
08/12/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

28,66 Importe por peaje de acceso ( 5.889 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializa

F/2019/4968
10/12/2019

FE19137032099784
08/12/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

66,30 Importe por peaje de acceso ( 5.889 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializa

F/2019/4969
10/12/2019

FE19137032199357
08/12/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

34,00 Importe por peaje de acceso ( 5.889 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializa

F/2019/4970
10/12/2019

FE19137032199404
08/12/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

249,88 Importe por peaje de acceso ( 5.889 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializa

F/2019/4995
11/12/2019

Emit 19- 1325
11/12/2019

SEGURGUAD S.D.C. 
S.A.
A19026038

296,45 Cuota anual central receptora de 
alarmas, tarifa plana GPRS y 
fotoverificación ( ABONADO Nº 4531 
CAPILLA LUIS DE LUCENA

F/2019/4996
11/12/2019

Emit 19- 1326
11/12/2019

SEGURGUAD S.D.C. 
S.A.
A19026038

296,45 Cuota anual central receptora de 
alarmas, tarifa plana GPRS y 
fotoverificación ( ABONADO Nº 4532 
IGLESIA DEL FUERTE DE S

F/2019/4997
11/12/2019

Emit 19- 1327
11/12/2019

SEGURGUAD S.D.C. 
S.A.
A19026038

296,45 Cuota anual central receptora de 
alarmas, tarifa plana GPRS y 
fotoverificación ( ABONADO Nº 4533 
TORREÓN DEL ALAMÍN C/ T

F/2019/4998
11/12/2019

Emit 19- 1328
11/12/2019

SEGURGUAD S.D.C. 
S.A.
A19026038

572,33 Cuota anual Central Receptora de 
Alarmas ( ABONADO Nº 3C32 CENTRO 
MUNICIPAL INTEGRADO EDUARDO 
GUITIAN 19005 GUADALAJARA

F/2019/4999
11/12/2019

Emit 19 - 1323
11/12/2019

SEGURGUAD S.D.C. 
S.A.
A19026038

479,16 Cuota anual Central Receptora y Tarifa 
Plana GPRS ( ABONADO Nº 3765 C/ 
ROANNE 19004 GUADALAJARA 
Período facturado: 01/12

F/2019/5016
12/12/2019

FCG19/601
30/11/2019

TALLERES ACEBRON 
S L
B19165695

455,00 REPARACION VEHICULO 0270-CRG

F/2019/5019
12/12/2019

904104078
30/11/2019

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

206,67 20 UD. LAMPARA PAR30 LED 13W E27 
50K (CENTRO LA FAMILIA)

F/2019/5020
12/12/2019

904104077
30/11/2019

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

126,02 10 UD. COMB.2 INT.S.31 BL. NIEVE 
(COLEGIO RUFINO BLANCO)

F/2019/5021
12/12/2019

904104076
30/11/2019

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

35,63 10 UD. LAMP.FL.COMPACTAS LYNX-DE 
18W840 (APARCAMIENTO FERIAL)

F/2019/5022
12/12/2019

904104075
30/11/2019

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

43,92 DIVERSO MATERIAL ELECTRICO 
(COLEGIO BADIEL)

F/2019/5026
13/12/2019

FSR19- 01420
01/10/2019

RIEGO VERDE, S.A
A29035896

435,60 CS14-00008 RENOSVACION SISTEMA 
ONLINE 01/01/2019-31/12/2019 4 
MODEMS Y 4 TARJETAS
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Nº de Documento
Fecha Dto.

Nombre
Tercero
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F/2019/5085
16/12/2019

ITFA1903652
28/10/2019

SRCL CONSENUR 
S.L
B86208824

253,05 PRRevsiónAnualRadiodiagnóstico 
( Surcursal 001:ZOOLOGICO 
MUNICIPAL(AYUNTAMIENTO DE 
GUADALAJARA) - AVENIDA PEDRO 
SAN VAZQ

F/2019/5097
16/12/2019

Emit 19- 1368
16/12/2019

SEGURGUAD S.D.C. 
S.A.
A19026038

90,75 Hora de mano de obra de instalación y 
ajustes ( OFICINA DE TURISMO. 
GLORIETA DE LA AVIACIÓN, S/N 
Restaurar comunicación

F/2019/5098
16/12/2019

Emit 19- 1369
16/12/2019

SEGURGUAD S.D.C. 
S.A.
A19026038

93,17 PILA 1,5V ALCALINA (AA-R6) SONY 
Ref. Pila AA ( CENTRO SOCIAL LOS 
VALLES Aviso de baja batería en zona 
24. Localizar dete

F/2019/5117
17/12/2019

7223
17/12/2019

BOREAL 
COMUNICACIONES 
S.L.
B19192244

84,70 FOTOCOPIAS EN CONTRATO 
(MILLAR) ( ) / COPIA COLOR ( ) / 
FOTOCOPIAS EN CONTRATO 
(MILLAR) (

F/2019/5162
18/12/2019

A19 / 878
12/12/2019

SEAMP STA S.L.
B19126291

45,68 REPARACION ALARMA E. AUTOBUSES

F/2019/5182
18/12/2019

20181307
30/09/2018

AGRO SABROSO, 
S.L.
B19306497

131,60 REPARACION VENTILADOR , PONER 
TUBO FLEXIBLE , ABRAZADERA , 
SUSTITUIR ACEITE , COMPROBAR 
FILTRO AIRE , COMPROBAR BUJIA ,

F/2019/5190
19/12/2019

A 19/020
16/12/2019

ORTIZ MARTINEZ 
AURELIO
03020506P

60,00 PG Nº 48.866 CANJE CHEQUES 
REGALO NAVIDAD 2019

F/2019/5201
20/12/2019

RW205
09/12/2019

MOTOCICLETAS 
GROBA C.B
E19191089

120,00 PG Nº 48.831 CANJE CHEQUES 
REGALO NAVIDAD 2019

F/2019/5205
20/12/2019

904103497
15/10/2019

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

148,23 50 UD. TUBO FLUORESCENTE 
MASTER 14W (PLANTA ALCALDIA)

F/2019/5206
20/12/2019

904103496
15/10/2019

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

38,48 DIVERSO MATERIAL ELECTRICO 
(COLEGIO SANZ VAZQUEZ)

F/2019/5223
23/12/2019

MM--2019 002445
17/09/2019

ECOFERSA 
SISTEMAS 
INTEGRALES S.L
B85849925

26.567,67 FERIA Y FIESTAS 2019 - Presupuesto 
P2019003967 / 29 Agosto al 15 
Septiembre - Pistas de Atletismo de la 
Fuente de la Niñ

F/2019/5224
23/12/2019

35
30/09/2019

EDITORES DEL 
HENARES 
INFORMACION Y 
PUBLICIDAD, S.L
B19327840

242,00 PG Nº 48.560 banner fiestas de 
gudalajara, publicado en nuestra web del 
2 al 15 de septiembre

F/2019/5226
24/12/2019

FE19137033703470
22/12/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

25,72 Importe por peaje de acceso ( 5.889 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializa

F/2019/5230
26/12/2019

EDIT- 57
26/12/2019

EDITORES DEL 
HENARES 
INFORMACION Y 
PUBLICIDAD, S.L
B19327840

242,00 PG Nº 48.869 ""Felicitación de Navidada 
Ayuntamiento de Guadalajara"", 
publicado en la web de 
www.henaresaldia.com del

F/2019/5233
27/12/2019

572
26/12/2019

COMERCIAL 
AZCONA, S.A.
A79210241

1.839,20 PG Nº 48.890 REPARACION DE 
CANASTAS DE BALONCESTO EN 
PABELLON DONCEL Y RIO BADIEL

F/2019/5240
27/12/2019

219117
26/12/2019

FAXMEDIA S.L.
B19109321

423,50 PG Nº 48.875 FELICITACION 
INSTITUCIONAL NAVIDAD 2019
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F/2019/5242
28/12/2019

ATV 190031
27/12/2019

INICIATIVAS 
ALCARREÑAS DE 
RADIO Y TV SLU
B19318484

242,00 PG Nº 48.878( ALCARRIA TV. Servicios 
publicitarios EMISION: TODOS LOS 
DIAS SOPORTE: ALCARRIA TV 
ANUNCIANTE: AYUNTAMIENTO

F/2019/5243
28/12/2019

21191227030006154
27/12/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

579,26 Potencia facturada PP 51 kW x 31 días x 
0,111586 ¿/kW día / PLL 51 kW x 31 días 
x 0,066952 ¿/kW día / PV 51 kW x 31 
días

F/2019/5244
28/12/2019

21191227030007282
27/12/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

5.714,66 Potencia facturada PP 123 kW x 30 días 
x 0,162119 ¿/kW día / PLL 249 kW x 30 
días x 0,099974 ¿/kW día / PV 196,35 
kW x 3

F/2019/5245
28/12/2019

21191227030006058
27/12/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

120,76 Potencia facturada 13,2 kW x 29 días x 
0,121766 ¿/kW día / Energía facturada 
333 kWh x 0,141432 ¿/kWh / Impuesto 
sobre e

F/2019/5246
28/12/2019

21191227030006792
27/12/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

2.440,03 Potencia facturada PP 42,5 kW x 30 días 
x 0,162119 ¿/kW día / PLL 114 kW x 30 
días x 0,099974 ¿/kW día / PV 66,3 kW x 
30

F/2019/5247
28/12/2019

21191227030006064
27/12/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

96,40 Potencia facturada 10,392 kW x 28 días 
x 0,121766 ¿/kW día / Energía facturada 
277 kWh x 0,141432 ¿/kWh / Impuesto 
sobre

F/2019/5248
28/12/2019

21191227030012925
27/12/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

1.422,49 Potencia facturada PP 42,5 kW x 29 días 
x 0,111586 ¿/kW día / PLL 107,61 kW x 
29 días x 0,066952 ¿/kW día / PV 58,08 
kW

F/2019/5249
28/12/2019

21191227030006153
27/12/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

1.000,10 Potencia facturada PP 34 kW x 31 días x 
0,111586 ¿/kW día / PLL 34 kW x 31 días 
x 0,066952 ¿/kW día / PV 34 kW x 31 
días

F/2019/5250
28/12/2019

21191227030006065
27/12/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

1.078,87 Potencia facturada PP 17 kW x 32 días x 
0,111586 ¿/kW día / PLL 43,32 kW x 32 
días x 0,066952 ¿/kW día / PV 27,75 kW 
x 3

F/2019/5251
28/12/2019

21191227030006057
27/12/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

544,86 Potencia facturada PP 11,78 kW x 31 
días x 0,111586 ¿/kW día / PLL 29,01 kW 
x 31 días x 0,066952 ¿/kW día / PV 11,78 
kW

F/2019/5252
28/12/2019

21191227030005928
27/12/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

147,34 Potencia facturada 8,83 kW x 28 días x 
0,121766 ¿/kW día / Energía facturada P 
435 kWh x 0,162308 ¿/kWh / V 166 kWh 
x 0,

F/2019/5253
28/12/2019

21191227030006150
27/12/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

369,43 Potencia facturada PP 11,78 kW x 28 
días x 0,111586 ¿/kW día / PLL 21,42 kW 
x 28 días x 0,066952 ¿/kW día / PV 11,78 
kW

F/2019/5254
28/12/2019

21191227030006063
27/12/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

1.373,99 Potencia facturada PP 34 kW x 29 días x 
0,111586 ¿/kW día / PLL 64,47 kW x 29 
días x 0,066952 ¿/kW día / PV 34 kW x 
29 d

F/2019/5255
28/12/2019

21191227030006059
27/12/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

652,90 Potencia facturada PP 14,45 kW x 31 
días x 0,111586 ¿/kW día / PLL 19,29 kW 
x 31 días x 0,066952 ¿/kW día / PV 
14,88 kW
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F/2019/5256
28/12/2019

21191227030008887
27/12/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

263,78 Potencia facturada PP 34 kW x 28 días x 
0,111586 ¿/kW día / PLL 34 kW x 28 días 
x 0,066952 ¿/kW día / PV 34 kW x 28 
días

F/2019/5257
28/12/2019

21191227030006061
27/12/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

598,71 Potencia facturada 13,2 kW x 28 días x 
0,121766 ¿/kW día / Energía facturada P 
1.562 kWh x 0,162308 ¿/kWh / V 2.034 
kWh

F/2019/5258
28/12/2019

21191227030012926
27/12/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

60,19 Potencia facturada PP 6,8 kW x 29 días x 
0,111586 ¿/kW día / PLL 6,8 kW x 29 
días x 0,066952 ¿/kW día / PV 6,8 kW x 
29 d

F/2019/5259
28/12/2019

21191227030006062
27/12/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

340,81 Potencia facturada 13,2 kW x 28 días x 
0,121766 ¿/kW día / Energía facturada 
1.568 kWh x 0,141432 ¿/kWh / Impuesto 
sobre

F/2019/5260
28/12/2019

21191227030006060
27/12/2019

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U.
A95758389

122,29 Potencia facturada 12,1 kW x 29 días x 
0,121766 ¿/kW día / Energía facturada 
369 kWh x 0,141432 ¿/kWh / Impuesto 
sobre e

F/2019/5261
28/12/2019

09191227030005326
27/12/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION 
DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

9,10 Peaje acceso potencia 2,07 kW x 27 días 
x 0,104229 ¿/kW día / Comercialización 
2,07 kW x 27 días x 0,008529 ¿/kW día / 
A

F/2019/5262
28/12/2019

09191227030002374
27/12/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION 
DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

97,78 Peaje acceso potencia 5,5 kW x 28 días 
x 0,104229 ¿/kW día / Comercialización 
5,5 kW x 28 días x 0,008529 ¿/kW día / 
Pea

F/2019/5263
28/12/2019

09191227030006373
27/12/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION 
DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

32,37 Peaje acceso potencia 4,6 kW x 22 días 
x 0,104229 ¿/kW día / Comercialización 
4,6 kW x 22 días x 0,008529 ¿/kW día / 
Pea

F/2019/5264
28/12/2019

09191227030005325
27/12/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION 
DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

4,36 Peaje acceso potencia 1,15 kW x 23 días 
x 0,104229 ¿/kW día / Comercialización 
1,15 kW x 23 días x 0,008529 ¿/kW día / 
A

F/2019/5265
28/12/2019

09191227030001857
27/12/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION 
DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

180,58 Peaje acceso potencia 5 kW x 28 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 5 
kW x 28 días x 0,008529 ¿/kW día / 
Peaje a

F/2019/5266
28/12/2019

09191227030001860
27/12/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION 
DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

341,50 Peaje acceso potencia 7,7 kW x 28 días 
x 0,104229 ¿/kW día / Comercialización 
7,7 kW x 28 días x 0,008529 ¿/kW día / 
Pea

F/2019/5267
28/12/2019

09191227030007500
27/12/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION 
DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

61,29 Peaje acceso potencia 9,2 kW x 28 días 
x 0,104229 ¿/kW día / Comercialización 
9,2 kW x 28 días x 0,008529 ¿/kW día / 
Pea
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F/2019/5268
28/12/2019

09191227030002373
27/12/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION 
DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

109,19 Peaje acceso potencia 5,5 kW x 28 días 
x 0,104229 ¿/kW día / Comercialización 
5,5 kW x 28 días x 0,008529 ¿/kW día / 
Pea

F/2019/5269
28/12/2019

09191227030004192
27/12/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION 
DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

435,76 Peaje acceso potencia 9,9 kW x 28 días 
x 0,104229 ¿/kW día / Comercialización 
9,9 kW x 28 días x 0,008529 ¿/kW día / 
Pea

F/2019/5270
28/12/2019

09191227030001859
27/12/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION 
DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

58,79 Peaje acceso potencia 9,9 kW x 28 días 
x 0,104229 ¿/kW día / Comercialización 
9,9 kW x 28 días x 0,008529 ¿/kW día / 
Pea

F/2019/5271
28/12/2019

09191227030004884
27/12/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION 
DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

95,08 Peaje acceso potencia 5,61 kW x 32 días 
x 0,104229 ¿/kW día / Comercialización 
5,61 kW x 32 días x 0,008529 ¿/kW día / 
P

F/2019/5272
28/12/2019

09191227030008158
27/12/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION 
DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

62,25 Peaje acceso potencia 6,928 kW x 27 
días x 0,104229 ¿/kW día / 
Comercialización 6,928 kW x 27 días x 
0,008529 ¿/kW día /

F/2019/5273
28/12/2019

09191227030001858
27/12/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION 
DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

116,23 Peaje acceso potencia 9,9 kW x 28 días 
x 0,104229 ¿/kW día / Comercialización 
9,9 kW x 28 días x 0,008529 ¿/kW día / 
Pea

F/2019/5274
28/12/2019

09191227030010269
27/12/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION 
DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

160,48 Peaje acceso potencia 4,39 kW x 29 días 
x 0,104229 ¿/kW día / Comercialización 
4,39 kW x 29 días x 0,008529 ¿/kW día / 
P

F/2019/5284
30/12/2019

323
29/12/2019

IÑIGO VEGA 
ARANZAZU
03119825J

6.328,30 PG Nº 48863 - TEATROS NAVIDEÑOS Y 
MEGAFONIAS EN LA PLAZA MAYOR

F/2019/5285
30/12/2019

DIC_ 2019
30/12/2019

UTE 
CORREPASILLOS 
S.L. Y ESCUELA 
INFANTIL YAIZA S.L.
U87890877

9.050,45 GESTION SERVICIO PUBLICO E.I. DE 
GUADALAJARA NOVIEMBRE 2019

F/2019/5286
31/12/2019

1901908
09/12/2019

COMERCIAL DIAZ 
S.A.
A19022474

50,51 6,313 COPIAS DE MAQ.C357J100009 
MOD.: MP3055 Anterior A4= 69622 ; 
Actual A4= 75935 Ubicacion: 
INTERVENCION 949887084 Cor

F/2019/5292
31/12/2019

19EF- 26
31/12/2019

INTERMARK IT 96, 
S.L.
B33824830

8.893,50 SOPORTE Y MANTENIMIENTO 
GUADALAJARA PORTAL 2019 
CON-3418 - Gestiona 3376/2018. 2º, 3º 
Y 4º TRIMESTRE 2019

F/2019/5311
31/12/2019

09191230010144366
30/12/2019

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION 
DE ULTIMO 
RECURSO, S.A.U.
A95554630

10,95 Peaje acceso potencia 2,3 kW x 29 días 
x 0,104229 ¿/kW día / Comercialización 
2,3 kW x 29 días x 0,008529 ¿/kW día / 
Pea

188.245,41

El  reconocimiento  de estas obligaciones está  condicionado a la  aprobación 
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definitiva de la modificación de créditos num.2/2020.

Séptimo.- Aprobar la CERTIFICACIÓN Final de fecha 20/09/2019 de ejecución de las 
obras incluidas en el proyecto de recuperación de la margen derecha de la ribera del 
río Henares, entre el puente árabe y el puente de la calle Julián Besteiro, ejecutadas 
por la mercantil S.A. AGRICULTORES DE LA VEGA DE VALENCIA – OBREMO S.L., 
UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS (IV) -GUADALAJARA MOTA HENARES con NIF 
U-40520462, por importe de 179.639,17 euros, y en consecuencia aprobar la factura 
nº 019 9, de fecha 06/11/2019 (Regostro contable 2019/4333) emitida por la mercantil 
S.A.  AGRICULTORES  DE  LA  VEGA  DE  VALENCIA  –  OBREMO  S.L.,  UNIÓN 
TEMPORAL  DE  EMPRESAS  (IV)  -GUADALAJARA  MOTA  HENARES  con  NIF 
U-40520462, en concepto de certificación Final de las obras incluidas en el proyecto 
de recuperación de la margen derecha de la ribera del río Henares, entre el puente 
árabe y el puente de la calle Julián Besteiro por importe de 179.639,17 euros. 

El  reconocimiento  de  esta  obligación  está  condicionado  a  la  aprobación 
definitiva de la modificación de crédito num.2/2020.

Octavo.-  Aprobar  el  reconocimiento  de  las  obligaciones  correspondientes  a  las 
facturas que se relacionan a continuación por importe global de 173.840,29 euros.

Nº de 
Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe 
Total

Texto Explicativo

F/2020/10
02/01/2020

2019 120
31/12/2019

PRENSA DIGITAL DE 
CLM, S.L.
B45904042

605,00 Promoción exterior Navidad y Reyes 
Magos ( Nº vale pedido: 48797 Promoción 
exterior Navidad y Reyes Magos de 
Guadalajara

F/2020/15
02/01/2020

PI19142000443258
13/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

1.065,49 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO 
VARIABLE / DTO. TERMINO VARIABLE / 
IMPUESTO ESPECIAL 
HIDROCARBUROS - EPÍGRAFE 1.10.1 
(0,65

F/2020/16
02/01/2020

PI19142000437880
12/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

1.314,30 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO 
VARIABLE / DTO. TERMINO VARIABLE / 
IMPUESTO ESPECIAL 
HIDROCARBUROS - EPÍGRAFE 1.10.1 
(0,65

F/2020/19
02/01/2020

PI19142000449506
20/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

1.152,95 CUOTA FIJA ( 2.0 ) / TÉRMINO 
VARIABLE / DTO. TERMINO VARIABLE / 
IMPUESTO ESPECIAL 
HIDROCARBUROS - EPÍGRAFE 1.10.1 
(0,65

F/2020/20
02/01/2020

PI19142000437565
12/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

885,48 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO 
VARIABLE / DTO. TERMINO VARIABLE / 
IMPUESTO ESPECIAL 
HIDROCARBUROS - EPÍGRAFE 1.10.1 
(0,65

F/2020/22
02/01/2020

PI19142000443469
13/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

464,49 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO 
VARIABLE / DTO. TERMINO VARIABLE / 
IMPUESTO ESPECIAL 
HIDROCARBUROS - EPÍGRAFE 1.10.1 
(0,65

F/2020/23
02/01/2020

PI19142000443820
13/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

1.162,82 CUOTA FIJA ( 2.0 ) / TÉRMINO 
VARIABLE / IMPUESTO ESPECIAL 
HIDROCARBUROS - EPÍGRAFE 1.10.1 
(0,65 Eur/Gj)* / ALQUILER DE E
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Nº de 
Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe 
Total

Texto Explicativo

F/2020/28
02/01/2020

002 1364
31/12/2019

EDITORIAL NUEVA 
ALCARRIA S.A.
A19020882

2.056,78 NAVIDAD 2019. Nº DE PEDIDO: 48868

F/2020/34
03/01/2020

PI19142000428955
07/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

807,36 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / 
ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/35
03/01/2020

PI19142000426090
05/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

537,72 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.986301 ) / TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO ( 0.986301 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA VALLE ( 0.986301 )

F/2020/36
03/01/2020

1 1191200127
31/12/2019

SINELEC HENARES 
S.L
B19297035

128,65 22 BRIDA PARA USO EXTERIOR NEGRO 
7,6X376 U61X / 22 BRIDA PARA USO 
EXTERIOR NEGRO 7,6X709 U61X

F/2020/37
03/01/2020

PI19142000419527
03/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

737,17 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.986301 ) / TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO ( 0.986301 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA VALLE ( 0.986301 )

F/2020/38
03/01/2020

PI19142000419529
03/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

750,54 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.986301 ) / TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO ( 0.986301 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA VALLE ( 0.986301 )

F/2020/39
03/01/2020

PI19142000422961
04/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

267,19 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / 
ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/40
03/01/2020

PI19142000420701
03/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

843,10 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.986301 ) / TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO ( 0.986301 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA VALLE ( 0.986301 )

F/2020/41
03/01/2020

PI19142000421632
04/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

341,06 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUESTO 
ELÉCTRICO 04.12.2019 - 04.

F/2020/42
03/01/2020

PI19142000422890
04/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

1.589,88 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUESTO 
ELÉCTRICO 04.12.2019 - 04.

F/2020/47
03/01/2020

PI19142000426416
05/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

772,66 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / 
ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/48
03/01/2020

PI19142000426423
05/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

676,32 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / 
ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/49
03/01/2020

PI19142000426422
05/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

317,38 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / 
ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/50
03/01/2020

PI19142000426431
05/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

86,64 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUESTO 
ELÉCTRICO 05.12.2019 - 05.

F/2020/54
03/01/2020

PI19142000428795
06/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

65,09 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.986301 ) / TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO ( 0.986301 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA VALLE ( 0.986301 )
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Nº de 
Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe 
Total

Texto Explicativo

F/2020/55
03/01/2020

PI19142000428696
06/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

58,66 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.887671 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUESTO 
ELÉCTRICO 06.12.2019 - 06.

F/2020/56
03/01/2020

PI19142000428873
07/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

728,92 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.953425 ) / TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO ( 0.953425 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA VALLE ( 0.953425 )

F/2020/57
03/01/2020

PI19142000428874
07/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

548,37 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.887671 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUESTO 
ELÉCTRICO 07.12.2019 - 07.

F/2020/58
03/01/2020

PI19142000429970
10/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

2.651,22 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.986301 ) / TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO ( 0.986301 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA VALLE ( 0.986301 )

F/2020/59
03/01/2020

PI19142000429992
10/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

3.540,40 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.986301 ) / TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO ( 0.986301 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA VALLE ( 0.986301 )

F/2020/60
03/01/2020

PI19142000429972
10/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

5.081,03 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.986301 ) / TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO ( 0.986301 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA VALLE ( 0.986301 )

F/2020/61
03/01/2020

PI19142000434414
11/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

50,88 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUESTO 
ELÉCTRICO 11.12.2019 - 11.

F/2020/62
03/01/2020

PI19142000421997
04/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

519,11 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / 
ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/63
03/01/2020

PI19142000427196
05/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

31,88 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / 
ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / IMPUESTO ELÉCTRICO 
05.12.2019 - 05.12.2

F/2020/64
03/01/2020

PI19142000428429
06/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

122,56 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUESTO 
ELÉCTRICO 06.12.2019 - 06.

F/2020/65
03/01/2020

PI19142000428361
06/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

1.544,89 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.986301 ) / TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO ( 0.986301 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA VALLE ( 0.986301 )

F/2020/66
03/01/2020

PI19142000428432
06/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

1.413,64 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / 
ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/67
03/01/2020

PI19142000428669
06/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

154,82 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUESTO 
ELÉCTRICO 06.12.2019 - 06.

F/2020/68
03/01/2020

570200850
31/12/2019

RADIO POPULAR 
S.A. COPE 
GUADALAJARA
A28281368

362,85 AYUNTAMIENTO NAVIDAD ( AYTO. 
GUADALAJARA )
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Nº de 
Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe 
Total

Texto Explicativo

F/2020/70
03/01/2020

PI19142000443523
13/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

811,03 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.953425 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUESTO 
ELÉCTRICO 13.12.2019 - 13.

F/2020/71
03/01/2020

PI19142000443520
13/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

508,19 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.920548 ) / 
ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/74
03/01/2020

PI19142000444835
14/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

857,27 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.986301 ) / TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO ( 0.986301 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA VALLE ( 0.986301 )

F/2020/75
03/01/2020

PI19142000444831
14/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

47,36 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.920548 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUESTO 
ELÉCTRICO 14.12.2019 - 14.

F/2020/78
03/01/2020

PI19142000444876
14/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

860,25 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.920548 ) / 
ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/79
03/01/2020

PI19142000444877
14/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

800,25 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.953425 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUESTO 
ELÉCTRICO 14.12.2019 - 14.

F/2020/80
03/01/2020

PI19142000444878
14/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

699,48 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.953425 ) / 
ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/81
03/01/2020

PI19142000444904
14/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

399,81 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.920548 ) / 
ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/84
03/01/2020

PI19142000451933
23/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

37,16 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.953425 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUESTO 
ELÉCTRICO 23.12.2019 - 23.

F/2020/85
03/01/2020

PI19142000449684
20/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

1.077,55 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.117808 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUESTO 
ELÉCTRICO 20.12.2019 - 20.

F/2020/86
03/01/2020

PI19142000452123
24/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

716,70 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.953425 ) / 
ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/89
03/01/2020

PI19142000419489
03/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

723,45 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.986301 ) / TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO ( 0.986301 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA VALLE ( 0.986301 )

F/2020/90
03/01/2020

PI19142000419520
03/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

817,89 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.986301 ) / TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO ( 0.986301 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA VALLE ( 0.986301 )

F/2020/91
03/01/2020

PI19142000428847
07/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

1.176,86 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.953425 ) / TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO ( 0.953425 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA VALLE ( 0.953425 )
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F/2020/92
03/01/2020

PI19142000426421
05/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

557,86 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.986301 ) / 
ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/93
03/01/2020

PI19142000428884
07/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

1.218,93 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.986301 ) / TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO ( 0.986301 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA VALLE ( 0.986301 )

F/2020/94
03/01/2020

PI19142000444840
14/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

303,38 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.920548 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUESTO 
ELÉCTRICO 14.12.2019 - 14.

F/2020/95
03/01/2020

PI19142000449527
20/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

3.477,98 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.920548 ) / TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO ( 0.920548 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA VALLE ( 0.920548 )

F/2020/96
03/01/2020

PI19142000450259
20/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

4.000,10 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 0.986301 ) / TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO ( 0.986301 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA VALLE ( 0.986301 )

F/2020/97
03/01/2020

PI19142000449640
20/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

2.570,86 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 1.084932 ) / TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO ( 1.084932 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA VALLE ( 1.084932 )

F/2020/98
03/01/2020

PI19142000452094
24/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

394,29 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA 
( 1.084932 ) / TÉRMINO DE POTENCIA 
LLANO ( 1.084932 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA VALLE ( 1.084932 )

F/2020/105
05/01/2020

FE19137032157020
08/12/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

496,56 Importe por peaje de acceso ( 61.11 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/106
06/01/2020

FE19137032080404
08/12/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

368,00 Importe por peaje de acceso ( 6.6 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (27/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializaci

F/2020/107
06/01/2020

FE19137032389797
09/12/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

22,06 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/108
06/01/2020

FE19137032958097
16/12/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

25,89 Importe por peaje de acceso ( 5.5 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializaci

F/2020/109
06/01/2020

FE19137033276814
18/12/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

161,92 Importe por peaje de acceso ( 9.9 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializaci

F/2020/110
06/01/2020

FE19137032144449
08/12/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

323,03 Importe por peaje de acceso ( 6.6 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializaci

F/2020/111
06/01/2020

FE19137032507939
10/12/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

21,96 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/112
06/01/2020

FE19137033661214
22/12/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

249,37 Importe por peaje de acceso ( 9.9 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (29/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializaci
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F/2020/113
06/01/2020

FE19137032165996
08/12/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

21,66 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/114
06/01/2020

FE19137032166183
08/12/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

19,72 Importe por peaje de acceso ( 5.196 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (24/365) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/115
06/01/2020

FE19137032168167
08/12/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

21,68 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/116
06/01/2020

FE19137032168212
08/12/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

21,80 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/117
06/01/2020

FE19137032166181
08/12/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

21,14 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/118
06/01/2020

FE19137032168152
08/12/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

21,40 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/119
06/01/2020

FE19137032168172
08/12/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

21,95 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/120
06/01/2020

FE19137032168524
08/12/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

21,66 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/121
06/01/2020

FE19137032090238
08/12/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

175,78 Importe por peaje de acceso ( 5.5 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (29/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializaci

F/2020/122
06/01/2020

FE19137032113171
08/12/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

5,46 Importe por peaje de acceso ( 0.978 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/123
06/01/2020

FE19137032125475
08/12/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

92,18 Importe por peaje de acceso ( 5.5 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (29/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializaci

F/2020/124
06/01/2020

FE19137032391136
09/12/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

22,07 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/125
06/01/2020

FE19137032509541
10/12/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

383,32 Importe por peaje de acceso ( 33.6 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializac

F/2020/126
06/01/2020

FE19137032164076
08/12/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

22,06 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/127
06/01/2020

FE19137032168502
08/12/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

21,54 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/128
06/01/2020

FE19137032168531
08/12/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

26,35 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/129
06/01/2020

FE19137032778533
15/12/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

93,36 Importe por peaje de acceso ( 5.5 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (32/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializaci
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F/2020/130
06/01/2020

FE19137032778675
15/12/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

14,47 Importe por peaje de acceso ( 2.2 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (32/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializaci

F/2020/131
06/01/2020

FE19137033135960
17/12/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

29,34 Importe por peaje de acceso ( 5.75 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (29/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializac

F/2020/132
06/01/2020

FE19137033140196
17/12/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

186,76 Importe por peaje de acceso ( 5.5 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (32/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializaci

F/2020/133
06/01/2020

FE19137033996429
25/12/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

23,68 Importe por peaje de acceso ( 5.75 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (29/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializac

F/2020/134
06/01/2020

FE19137033120008
17/12/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

99,45 Importe por peaje de acceso ( 9.9 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (29/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializaci

F/2020/135
06/01/2020

FE19137033254883
18/12/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

239,87 Importe por peaje de acceso ( 9.9 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializaci

F/2020/136
06/01/2020

FE19137033277608
18/12/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

254,87 Importe por peaje de acceso ( 9.9 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (32/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializaci

F/2020/137
06/01/2020

FE19137033471774
19/12/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

51,15 Importe por peaje de acceso ( 5.5 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (29/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializaci

F/2020/138
06/01/2020

FE19137033681865
22/12/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

35,09 Importe por peaje de acceso ( 2.2 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (29/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializaci

F/2020/139
06/01/2020

FE19137032622832
12/12/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

130,95 Importe por peaje de acceso ( 6.6 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (29/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializaci

F/2020/140
06/01/2020

FE19137032773324
15/12/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

5,48 Importe por peaje de acceso ( 1.15 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (29/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializac

F/2020/141
06/01/2020

FE19137033107445
17/12/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

264,03 Importe por peaje de acceso ( 6.6 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (32/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializaci

F/2020/143
06/01/2020

FE19137033932362
23/12/2019

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

153,25 Importe por peaje de acceso ( 1.5 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (29/365) 
días ) / Importe por margen de 
comercializaci

F/2020/146
08/01/2020

20200220
07/01/2020

DATOS SOLUCIONES 
INFORMATICAS S.A
A19101567

3,01 URBANISMO COPIAS BLANCO Y NEGRO 
Nº de Serie.: AK7C036122 Cont. Act.: 3128 
Cont. Ant.: 2879 F. Act.: 29/11/2019 F. Ant.
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F/2020/147
08/01/2020

20200164
07/01/2020

DATOS SOLUCIONES 
INFORMATICAS S.A
A19101567

26,45 OFICINA DE TURISMO COPIAS BLANCO 
Y NEGRO Nº de Serie.: AK55013386 Cont. 
Act.: 8086 Cont. Ant.: 7591 F. Act.: 
30/11/2019

F/2020/152
08/01/2020

FE20137000380006
06/01/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

29,20 Importe por peaje de acceso ( 5.889 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/153
08/01/2020

FE20137000363031
06/01/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

68,57 Importe por peaje de acceso ( 5.889 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/154
08/01/2020

FE20137000409398
06/01/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

30,31 Importe por peaje de acceso ( 5.889 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/158
08/01/2020

2019- B609
08/01/2020

HALGUTRANS S.L.
B19195023

1.415,70 REPARTO DINAMIZACION CIAL ( VALE 
DE PEDIDO 48723 )

F/2020/159
08/01/2020

FE20137000621757
07/01/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

237,21 Importe por peaje de acceso ( 5.889 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/365) 
días ) / Importe por margen de comercializa

F/2020/166
09/01/2020

Emit- 18
09/01/2020

FUNDACION NIPACE
G19220524

8.528,40 PG Nº 48796 - 260 LOTES DE NAVIDAD 
PARA JUBILADOS

F/2020/173
13/01/2020

2020 007
13/01/2020

HENAN INGENIEROS 
SL
B19274224

1.730,30 PG Nº 48.780 ASIST. TECNICA 
REDACCION PROYECTO 
RECUPERACION EDIFICIO CENTRO 
CIVICO

F/2020/176
13/01/2020

2417 T19
02/07/2019

CECILIO ALONSO 
S.L.
B82209107

275,52 DIVERSO MATERIAL FONTANERIA 
REPARACION EN EL ZOO MUNICIPAL

F/2020/178
13/01/2020

PUB12 190165
31/12/2019

PUBLICACIONES 
ALBACETE S.A
A02021657

968,00 PG Nº 48.879 AYUNTAMIENTO 
GUADALAJARA -ESPECIAL NAVIDAD 
2019 22/12/2019

F/2020/180
13/01/2020

1904/100606151/19
04/09/2019

ITVERSIA GESTION 
SL
B19247691

49,47 PAGO TASAS ITV VEHICULO 4009-KCW 
(BOMBEROS)

F/2020/183
13/01/2020

FQR19-053466
30/12/2019

ALQUIBALAT, S.L.
B31585318

84,70 PG Nº 48.577 ALQUILER CASA 
VESTUARIO PROG. RECUAL 2019 
(PERIODO 01/12 AL 20/12/19)

F/2020/187
13/01/2020

2019 19004140
31/12/2019

NEXEA GESTION 
DOCUMENTAL S.A
A82413113

1.670,10 PG Nº 48.243 Impresión, ensobrado y 
consumibles ( FACTURACION SERVICIOS 
PRESTADOS DURANTE EL MES DE 
DICIEMBRE D

F/2020/188
14/01/2020

PI20142000021914
13/01/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

537,57 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.985673 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUESTO 
ELÉCTRICO 13.01.2020 - 13.

F/2020/189
14/01/2020

PI20142000021915
13/01/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

537,57 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.985673 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUESTO 
ELÉCTRICO 13.01.2020 - 13.

F/2020/190
14/01/2020

PI20142000021917
13/01/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

537,57 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.985673 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUESTO 
ELÉCTRICO 13.01.2020 - 13.

F/2020/191
14/01/2020

PI20142000021919
13/01/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

335,98 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.985673 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUESTO 
ELÉCTRICO 13.01.2020 - 13.
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F/2020/192
14/01/2020

PI20142000021944
13/01/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

641,82 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.854166 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUESTO 
ELÉCTRICO 13.01.2020 - 13.

F/2020/193
14/01/2020

PI20142000021904
13/01/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

537,57 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.985673 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUESTO 
ELÉCTRICO 13.01.2020 - 13.

F/2020/194
14/01/2020

PI20142000021909
13/01/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

537,57 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.985673 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUESTO 
ELÉCTRICO 13.01.2020 - 13.

F/2020/195
14/01/2020

PI20142000021908
13/01/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

201,59 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.985673 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUESTO 
ELÉCTRICO 13.01.2020 - 13.

F/2020/196
14/01/2020

PI20142000021906
13/01/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

335,98 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.985673 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUESTO 
ELÉCTRICO 13.01.2020 - 13.

F/2020/197
14/01/2020

PI20142000021945
13/01/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

641,82 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.854166 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUESTO 
ELÉCTRICO 13.01.2020 - 13.

F/2020/198
14/01/2020

PI20142000021903
13/01/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

201,59 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.985673 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUESTO 
ELÉCTRICO 13.01.2020 - 13.

F/2020/199
14/01/2020

PI20142000021907
13/01/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

537,57 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.985673 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUESTO 
ELÉCTRICO 13.01.2020 - 13.

F/2020/200
14/01/2020

PI20142000021911
13/01/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

335,98 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.985673 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUESTO 
ELÉCTRICO 13.01.2020 - 13.

F/2020/201
14/01/2020

PI20142000021913
13/01/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

537,57 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.985673 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUESTO 
ELÉCTRICO 13.01.2020 - 13.

F/2020/202
14/01/2020

PI20142000021918
13/01/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

418,51 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.985673 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUESTO 
ELÉCTRICO 13.01.2020 - 13.

F/2020/203
14/01/2020

PI20142000021916
13/01/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

335,98 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.985673 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUESTO 
ELÉCTRICO 13.01.2020 - 13.

F/2020/204
14/01/2020

PI20142000021905
13/01/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

335,98 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.985673 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUESTO 
ELÉCTRICO 13.01.2020 - 13.

F/2020/205
14/01/2020

PI20142000021942
13/01/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

641,82 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.854166 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUESTO 
ELÉCTRICO 13.01.2020 - 13.
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F/2020/206
14/01/2020

PI20142000021912
13/01/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

335,98 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.985673 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUESTO 
ELÉCTRICO 13.01.2020 - 13.

F/2020/207
14/01/2020

PI20142000021910
13/01/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

201,59 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.985673 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUESTO 
ELÉCTRICO 13.01.2020 - 13.

F/2020/208
14/01/2020

PI20142000021947
13/01/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

641,82 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.854166 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUESTO 
ELÉCTRICO 13.01.2020 - 13.

F/2020/213
14/01/2020

1904/100621421/19
04/12/2019

ITVERSIA GESTION 
SL
B19247691

49,47 PAGO TASAS ITV VEHICULO 9699-BBY 
(PARQUE MOVIL)

F/2020/214
14/01/2020

1904/100621707/19
05/12/2019

ITVERSIA GESTION 
SL
B19247691

49,47 PAGO TASAS ITV VEHICULO 4203-BCJ 
(PARQUE MOVIL)

F/2020/215
14/01/2020

1904/100622495/19
11/12/2019

ITVERSIA GESTION 
SL
B19247691

49,47 PAGO TASAS ITV VEHICULO GU-2125-F 
(PARQUE MOVIL)

F/2020/217
14/01/2020

1 219003
30/12/2019

BOTON 
PRODUCCIONES, 
S.L.
B19282086

5.172,75 PG Nº 48.884 Producción, servicio técnico, 
alquiler de equipos e iluminación, imagen y 
promoción en redes y personal ne

F/2020/220
14/01/2020

1904/100622965/19
13/12/2019

ITVERSIA GESTION 
SL
B19247691

39,95 PAGO TASAS ITV VEHICULO 7315-HHR 
(PARQUE MOVIL)

F/2020/222
14/01/2020

1904/100623605/19
17/12/2019

ITVERSIA GESTION 
SL
B19247691

39,95 PAGO TASAS ITV VEHICULO 3594-JKS 
(PARQUE MOVIL)

F/2020/223
14/01/2020

1904/100623691/19
17/12/2019

ITVERSIA GESTION 
SL
B19247691

39,95 PAGO TASAS ITV VEHICULO 2488-KGC 
(PARQUE MOVIL)

F/2020/224
14/01/2020

2019-0750
31/12/2019

COMPAÑIA TEATRO 
SIN FIN, S.L.
B84878149

2.299,00 PG Nº 48.886 REPRESENTACION DEL 
ESPECTACULO RATONAUTAS-LITTLE 
ROCKET EL DIA 31/12/2019 EN PL. 
MAYOR

F/2020/225
15/01/2020

PT20000038
07/01/2020

PENTAGONO 
UNIVERSAL S.L.
B19179639

541,98 TRABAJOS DE COPISTERIA 
(URBANISMO)

F/2020/226
15/01/2020

161
15/01/2020

BOREAL 
COMUNICACIONES 
S.L.
B19192244

58,71 UBICACION: RECAUDACION ( ) / AVISO Y 
SALIDA ( ) / REVISION 
FOTOCOPIADORA/IMPRESORA (

F/2020/245
20/01/2020

2019/193
20/12/2019

GRUPO EDITORIAL 
DEL HENARES SL
B81527152

786,50 PG Nº 48.800 PROMOCION EXTERIOR 
DE LA NAVIDAD Y REYES MAGOS DE 
GUADALAJARA EN CAMBIHENARES

F/2020/249
21/01/2020

4200125
15/01/2020

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

72,73 DIVERSO MATERIAL ELECTRICO (CEIP 
IRIEPAL)

F/2020/250
21/01/2020

4200126
15/01/2020

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

10,73 1 UD. DOWNL.LED ALL IN 14W 1200lm 
(ASOC. VEC. CASTILLA)

F/2020/251
21/01/2020

4200127
15/01/2020

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

81,07 10 UD. LAMPARA PL-T 
CMPTA.4PAT.18W/840GX24Q-2 (CMI)
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F/2020/252
21/01/2020

4200128
15/01/2020

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

106,36 1 UD. INT. HOR.DIG.DATA MICRO+ 1 
CIRCUITO (CEMENTERIO)

F/2020/253
21/01/2020

4200129
15/01/2020

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

170,97 2 UD. REGULR. P/100 
REACT.ELECT.REGBL.EMP.TECHO 
(CENTRO FAMILIA)

F/2020/254
21/01/2020

94949
16/05/2019

GUADALIMP 
SUMINISTROS S.L.
B19141910

125,89 PG Nº 48.436 DIVERSOS PRODUCTOS 
DE LIMPIEZA (VIAS PUBLICAS)

F/2020/257
21/01/2020

ITFA2000624
20/01/2020

SRCL CONSENUR 
S.L
B86208824

131,55 FISCDosímetros ( Surcursal 
001:ZOOLOGICO 
MUNICIPAL(AYUNTAMIENTO DE 
GUADALAJARA) - AVENIDA PEDRO SAN 
VAZQUEZ 45,19001 GUA

F/2020/261
21/01/2020

Emit 20- 99
17/01/2020

SEGURGUAD S.D.C. 
S.A.
A19026038

411,40 Revisión anual del sistema de alarma 
contra robo ( CENTRO MUNICIPAL 
INTEGRADO EDUARDO GUITIÁN 
Revisión anual sistema de

F/2020/262
21/01/2020

Emit 20- 101
17/01/2020

SEGURGUAD S.D.C. 
S.A.
A19026038

66,55 Revisión anual del sistema de alarma 
contra robo ( CENTRO JOVEN. C/ CADIZ, 
2-4 Revisión anual del sistema de alarma 
cont

F/2020/263
21/01/2020

Emit 20- 102
21/01/2020

SEGURGUAD S.D.C. 
S.A.
A19026038

90,75 Hora de mano de obra de instalación y 
ajustes ( FRANCISCO ARITIO, 56. 
ESCUELA TALLER. AULA CARPINTERÍA 
Reparar sistema d

F/2020/295
29/01/2020

719
09/04/2019

ASOC. ESPAÑOLA 
ZOOS ACUARIOS 
AEZA
G58692435

1.625,00 CUOTA ASOC. IBERICA DE ZOOS Y 
ACUARIOS DEL AÑO 2019

F/2020/406
04/02/2020

PI20142000017376
13/01/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADOR
A S.A
A61797536

1.377,25 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO 
VARIABLE / DTO. TERMINO VARIABLE / 
IMPUESTO ESPECIAL 
HIDROCARBUROS - EPÍGRAFE 1.10.1 
(0,65

F/2020/435
04/02/2020

60
30/12/2019

MARTIN SOLANO 
RAFAEL
03126844V

1.675,85 PG Nº 48.891 COBERTURA 
FOTOGRAFICA PROGRAMA NAVIDEÑO

F/2020/536
07/02/2020

138
20/12/2019

FASACADO S.L.
B83619916

1.430,00 PG Nº 48.784 SERVICIO CALDO 
ZAMBOMBADA DIA 19/12/2019

F/2020/537
07/02/2020

109
27/09/2019

FASACADO S.L.
B83619916

2.981,00 SUMINISTRO DE ALIMENTOS PARA EL 
MINI-ZOO MUNICIPAL AÑO 2019

F/2020/581
11/02/2020

50/7359
01/11/2019

CDAD. P. CADIZ 2 Y 4
H19146513

80,42 RECIBO COMUNIDAD PROPIETARIOS 
(NOVIEMBRE 2019)

F/2020/620
13/02/2020

63 SERIE 1
13/02/2020

DIBALDE S.L.
B19197466

1.353,68 PG Nº 48.732 CAMBIO DE 2 VENTANAS 
EN DESPACHO DE GRUPO MUNICIPAL 
AIKE

F/2020/621
13/02/2020

Emit- 20018
13/02/2020

MANUEL GONZALEZ 
GUIJARRO S.L.
B19151901

1.815,00 PG Nº 48.775 Mediciones Modificadas para 
Edificio Centro Civico

F/2020/686
26/02/2020

FV 835
30/09/2019

INTERNET JAL2000 
S.L.
B19202399

565,74 Servicio alojamiento extero portal web del 
Ayuntamiento.Guadalajara.3er trimestre 
2019 julio/agosto/sept

F/2020/837
03/03/2020

202000129
18/02/2020

CERRAJERIA A 
MARTINEZ E HIJOS, 
S.L.
B19143213

112,52 PG Nº 48.699 50 UD. COPIAS LLAVE, 100 
UD. ETIQUETA PLASTICO
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F/2020/1191
01/04/2020

FT0- 12
31/03/2020

GRUPO GRETERIKA 
IMPORT EXPORT SL
B13605431

66.278,00 ANTICIPO A CUENTA DEL CONTRATO 
CON-3538-5108/2020

173.840,29

El  reconocimiento  de  estas  facturas  está  condicionado  a  la  aprobación 
definitiva de la modificación de crédito num.2/2020.

Noveno.- La aprobación de las facturas relacionadas a continuación en los puntos A) 
Y B) van con cargo a los créditos de los presupuestos 2020 y por tanto no están 
condicionadas a la aprobación de la modificación num. 2/2020.

A) Aprobar el reconocimiento de la obligación correspondiente a la factura  que 
se detalla a continuación: 

F/2020/628
14/02/2020

TC1800113
06/04/2018

JOSE 
MONTALVO,S.A.
A28730612

131,03 REPARACIÓN VEHÍCULO 4209CCLL
(PROTECCIÓN CIVIL)

B)  
Primero.- Aprobar el reconocimiento de la obligación correspondiente al recibo 

de 18/01/2019, emitido por la MANCOMUNIDAD DE AGUAS DEL RÍO TAJUÑA, con 
CIF V-19173368,  en  concepto  de Cuota  para  Sostenimiento  de  Gastos Generales 
correspondiente al periodo ejercicio 2018, por importe de 23,10 euros.

F/2020/1696
06/05/2020

EJERCICIO 2018
18/01/2019

MANCOMUNIDAD
AGUAS TAJUÑA
V19173368

23,10 CUOTA SOSTENIMIENTO GASTOS 
GENERALES EJERCICIO 1028

Segundo.-  Requerir a la mercantil  UTE GUADALAGUA (Valoriza Agua, S.L., 
Sociedad  Unipersonal,  y  Rayet  Medio  Ambiente,  S.L.,  en  unión  temporal  de 
empresas),  con CIF U19267384, el  reintegro de las cantidades abonadas por este 
Ayuntamiento que se mencionan en el apartado Primero de la parte dispositiva de la 
presente  Resolución,  de  conformidad  con  los  pliegos  de  cláusulas  administrativas 
particulares, prescripciones técnicas, anexos y oferta presentada, como adjudicataria 
definitiva  de  la  concesión  de  la  gestión  integral  del  servicio  municipal  de 
abastecimiento de agua, alcantarillado y depuración del municipio de Guadalajara

Décimo.- Aprobar el reconocimiento de las obligaciones correspondientes a las 
facturas que se relacionan a continuación por importe global  de  291.176,30 
euros  y  tres  facturas  de  abono  por  importe  global  negativo  de  -2.997,52 
euros .

Nº de 
Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe Total Texto Explicativo

F/2020/12
02/01/2020

PI19142000430196
10/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

4.429,60 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE / 
DTO. TERMINO VARIABLE / IMPUESTO 
ESPECIAL HIDROCARBUROS - EPÍGRAFE 
1.10.1 (0,65
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F/2020/13
02/01/2020

PI19142000430202
10/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

1.182,98 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE / 
DTO. TERMINO VARIABLE / IMPUESTO 
ESPECIAL HIDROCARBUROS - EPÍGRAFE 
1.10.1 (0,65

F/2020/14
02/01/2020

PI19142000443256
13/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

615,38 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE / 
DTO. TERMINO VARIABLE / IMPUESTO 
ESPECIAL HIDROCARBUROS - EPÍGRAFE 
1.10.1 (0,65

F/2020/88
03/01/2020

PI19142000438237
12/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

522,31 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.052055 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUESTO ELÉCTRICO 
12.12.2019 - 12.

F/2020/275
24/01/2020

PO19142000004316
14/10/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

129,25 DERECHOS DE ALTA

F/2020/306
31/01/2020

21200130030006376
30/01/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

374,27 Potencia facturada (20191208-20191231) PP 
11,78 kW x 23 días x 0,111586 ¿/kW día / PLL 
38,25 kW x 23 días x 0,066952 ¿/k

F/2020/307
31/01/2020

21200130030006296
30/01/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

512,00 Potencia facturada (20191208-20191231) PP 
14,45 kW x 23 días x 0,111586 ¿/kW día / PLL 
20,4 kW x 23 días x 0,066952 ¿/kW

F/2020/308
31/01/2020

21200130030013115
30/01/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

64,29 Potencia facturada (20191209-20191231) PP 6,8 
kW x 22 días x 0,111586 ¿/kW día / PLL 6,8 kW x 
22 días x 0,066952 ¿/kW dí

F/2020/309
31/01/2020

21200130030006300
30/01/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

1.150,03 Potencia facturada (20191209-20191231) PP 34 
kW x 22 días x 0,111586 ¿/kW día / PLL 71,19 
kW x 22 días x 0,066952 ¿/kW d

F/2020/310
31/01/2020

21200130030006302
30/01/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

753,76 Potencia facturada (20191209-20191231) PP 
17,56 kW x 22 días x 0,111586 ¿/kW día / PLL 
57,09 kW x 22 días x 0,066952 ¿/k

F/2020/311
31/01/2020

21200130030006298
30/01/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

521,99 Potencia facturada (20191215-20191231) 13,2 
kW x 16 días x 0,121766 ¿/kW día / Potencia 
facturada (20191231-20200116) 13

F/2020/312
31/01/2020

21200130030006295
30/01/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

130,39 Potencia facturada (20191226-20191231) 13,2 
kW x 5 días x 0,121766 ¿/kW día / Potencia 
facturada (20191231-20200129) 13,

F/2020/313
31/01/2020

21200130030006297
30/01/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

139,83 Potencia facturada (20191226-20191231) 12,1 
kW x 5 días x 0,121766 ¿/kW día / Potencia 
facturada (20191231-20200129) 12,

F/2020/314
31/01/2020

21200130030007136
30/01/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

2.226,06 Potencia facturada PP 42,5 kW x 31 días x 
0,162119 ¿/kW día / PLL 87 kW x 31 días x 
0,099974 ¿/kW día / PV 66,3 kW x 31

F/2020/315
31/01/2020

21200130030006299
30/01/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

411,80 Potencia facturada (20191225-20191231) 13,2 
kW x 6 días x 0,121766 ¿/kW día / Potencia 
facturada (20191231-20200129) 13,

F/2020/316
31/01/2020

21200130030006294
30/01/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

469,98 Potencia facturada (20191208-20191231) PP 
11,78 kW x 23 días x 0,111586 ¿/kW día / PLL 
29,19 kW x 23 días x 0,066952 ¿/k

F/2020/317
31/01/2020

21200130030006170
30/01/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

47,04 Potencia facturada (20191208-20191231) 8,83 
kW x 23 días x 0,121766 ¿/kW día / Potencia 
facturada (20191231-20200108) 8,

F/2020/318
31/01/2020

21200130030006301
30/01/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

119,62 Potencia facturada (20191225-20191231) 10,392 
kW x 6 días x 0,121766 ¿/kW día / Potencia 
facturada (20191231-20200128) 1

F/2020/319
31/01/2020

21200130030013114
30/01/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

1.285,19 Potencia facturada (20191209-20191231) PP 
47,31 kW x 22 días x 0,111586 ¿/kW día / PLL 
74,01 kW x 22 días x 0,066952 ¿/k

F/2020/320
31/01/2020

21200130030006381
30/01/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

564,72 Potencia facturada (20191230-20191231) PP 51 
kW x 1 día x 0,111586 ¿/kW día / PLL 51 kW x 1 
día x 0,066952 ¿/kW día / PV
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F/2020/321
31/01/2020

21200130030006379
30/01/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

1.091,27 Potencia facturada (20191208-20191231) PP 34 
kW x 23 días x 0,111586 ¿/kW día / PLL 39,36 
kW x 23 días x 0,066952 ¿/kW d

F/2020/322
31/01/2020

21200130030006380
30/01/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

594,85 Potencia facturada PP 51 kW x 31 días x 
0,111586 ¿/kW día / PLL 51 kW x 31 días x 
0,066952 ¿/kW día / PV 51 kW x 31 días

F/2020/323
31/01/2020

21200130030007520
30/01/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

6.184,94 Potencia facturada PP 153 kW x 31 días x 
0,162119 ¿/kW día / PLL 258 kW x 31 días x 
0,099974 ¿/kW día / PV 196,35 kW x 3

F/2020/324
31/01/2020

21200130030008994
30/01/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

291,83 Potencia facturada (20191208-20191231) PP 34 
kW x 23 días x 0,111586 ¿/kW día / PLL 34 kW x 
23 días x 0,066952 ¿/kW día

F/2020/325
01/02/2020

09200130030001900
30/01/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

78,38 Peaje acceso potencia 9,9 kW x 29 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 9,9 kW x 
29 días x 0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2020/326
01/02/2020

09200130030006578
30/01/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

53,19 Peaje acceso potencia 4,6 kW x 37 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 4,6 kW x 
37 días x 0,008505 ¿/kW día / Pea

F/2020/327
01/02/2020

09200130030005093
30/01/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

78,48 Peaje acceso potencia 5,61 kW x 29 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 5,61 kW x 
29 días x 0,008505 ¿/kW día / P

F/2020/328
01/02/2020

09200130030004362
30/01/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

462,80 Peaje acceso potencia 9,9 kW x 32 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 9,9 kW x 
32 días x 0,008505 ¿/kW día / Pea

F/2020/329
01/02/2020

09200130030005539
30/01/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

9,76 Peaje acceso potencia 2,07 kW x 29 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 2,07 kW x 
29 días x 0,008529 ¿/kW día / A

F/2020/330
01/02/2020

09200130030001898
30/01/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

166,58 Peaje acceso potencia 5 kW x 29 días x 0,104229 
¿/kW día / Comercialización 5 kW x 29 días x 
0,008529 ¿/kW día / Peaje a

F/2020/331
01/02/2020

09200130030007683
30/01/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

55,18 Peaje acceso potencia 9,2 kW x 29 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 9,2 kW x 
29 días x 0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2020/332
01/02/2020

09200130030001903
30/01/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

46,23 Peaje acceso potencia 9,9 kW x 33 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 9,9 kW x 
33 días x 0,008505 ¿/kW día / Alq

F/2020/333
01/02/2020

09200130030005538
30/01/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

5,48 Peaje acceso potencia 1,15 kW x 29 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 1,15 kW x 
29 días x 0,008529 ¿/kW día / A

F/2020/334
01/02/2020

09200130030002445
30/01/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

79,40 Peaje acceso potencia 5,5 kW x 32 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 5,5 kW x 
32 días x 0,008505 ¿/kW día / Pea

F/2020/335
01/02/2020

09200130030001899
30/01/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

107,94 Peaje acceso potencia 9,9 kW x 29 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 9,9 kW x 
29 días x 0,008529 ¿/kW día / Pea
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F/2020/336
01/02/2020

09200130030002446
30/01/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

102,60 Peaje acceso potencia 5,5 kW x 32 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 5,5 kW x 
32 días x 0,008505 ¿/kW día / Pea

F/2020/337
01/02/2020

09200130030010493
30/01/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

142,55 Peaje acceso potencia 4,36 kW x 31 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 4,36 kW x 
31 días x 0,008505 ¿/kW día / P

F/2020/338
01/02/2020

09200130030001902
30/01/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

43,56 Peaje acceso potencia 9,9 kW x 31 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 9,9 kW x 
31 días x 0,008529 ¿/kW día / Alq

F/2020/339
01/02/2020

09200130030001901
30/01/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

312,12 Peaje acceso potencia 7,7 kW x 29 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 7,7 kW x 
29 días x 0,008529 ¿/kW día / Pea

F/2020/340
01/02/2020

09200130030008391
30/01/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

79,44 Peaje acceso potencia 6,928 kW x 30 días x 
0,104229 ¿/kW día / Comercialización 6,928 kW x 
30 días x 0,008529 ¿/kW día /

F/2020/373
04/02/2020

PI20142000027941
17/01/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

97,97 CUOTA FIJA ( 1.0 )

F/2020/378
04/02/2020

PI20142000018171
13/01/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

507,99 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
12.12.2019 - 31.12.2019 / TÉRMINO VARIABLE 
01.01.2020 - 07.01.2020 / DTO. TERMINO

F/2020/379
04/02/2020

PI20142000027966
17/01/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

97,97 CUOTA FIJA ( 1.0 )

F/2020/380
04/02/2020

PI20142000018162
13/01/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

1.260,08 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
06.12.2019 - 31.12.2019 / TÉRMINO VARIABLE 
01.01.2020 - 09.01.2020 / DTO. TERMINO

F/2020/381
04/02/2020

PI20142000027916
17/01/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

97,97 CUOTA FIJA ( 1.0 )

F/2020/402
04/02/2020

PI20142000018902
13/01/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

151,86 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
12.12.2019 - 31.12.2019 / TÉRMINO VARIABLE 
01.01.2020 - 09.01.2020 / DTO. TERMINO

F/2020/408
04/02/2020

PI20142000022367
14/01/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

938,02 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
11.12.2019 - 31.12.2019 / TÉRMINO VARIABLE 
01.01.2020 - 10.01.2020 / DTO. TERMINO

F/2020/426
04/02/2020

PI20142000033310
23/01/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

1.058,35 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
11.12.2019 - 31.12.2019 / TÉRMINO VARIABLE 
01.01.2020 - 08.01.2020 / DTO. TERMINO

F/2020/550
07/02/2020

PI20142000047631
06/02/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

548,69 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.819672 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUESTO ELÉCTRICO 
06.02.2020 - 06.

F/2020/589
12/02/2020

PA PA20142000002962
11/02/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

10,94 Rect. PI20142000021911 / DERECHOS DE 
ENGANCHE 08.01.2020 - 08.01.2020
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F/2020/590
12/02/2020

PA PA20142000002963
11/02/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

10,94 Rect. PI20142000021912 / DERECHOS DE 
ENGANCHE 08.01.2020 - 08.01.2020

F/2020/591
12/02/2020

PA PA20142000002954
11/02/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

10,94 Rect. PI20142000021906 / DERECHOS DE 
ENGANCHE 08.01.2020 - 08.01.2020

F/2020/592
12/02/2020

PA PA20142000002961
11/02/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

10,94 Rect. PI20142000021903 / DERECHOS DE 
ENGANCHE 08.01.2020 - 08.01.2020

F/2020/593
12/02/2020

PA PA20142000002959
11/02/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

10,94 Rect. PI20142000021915 / DERECHOS DE 
ENGANCHE 08.01.2020 - 08.01.2020

F/2020/594
12/02/2020

PA PA20142000002964
11/02/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

10,94 Rect. PI20142000021909 / DERECHOS DE 
ENGANCHE 08.01.2020 - 08.01.2020

F/2020/595
12/02/2020

PA PA20142000002967
11/02/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

10,94 Rect. PI20142000021918 / DERECHOS DE 
ENGANCHE 08.01.2020 - 08.01.2020

F/2020/596
12/02/2020

PA PA20142000002960
11/02/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

10,94 Rect. PI20142000021907 / DERECHOS DE 
ENGANCHE 08.01.2020 - 08.01.2020

F/2020/597
12/02/2020

PA PA20142000002966
11/02/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

10,94 Rect. PI20142000021905 / DERECHOS DE 
ENGANCHE 08.01.2020 - 08.01.2020

F/2020/598
12/02/2020

PA PA20142000002969
11/02/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

10,94 Rect. PI20142000021945 / DERECHOS DE 
ENGANCHE 08.01.2020 - 08.01.2020

F/2020/599
12/02/2020

PA PA20142000002972
11/02/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

10,94 Rect. PI20142000021947 / DERECHOS DE 
ENGANCHE 08.01.2020 - 08.01.2020

F/2020/600
12/02/2020

PA PA20142000002973
11/02/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

10,94 Rect. PI20142000021944 / DERECHOS DE 
ENGANCHE 08.01.2020 - 08.01.2020

F/2020/601
12/02/2020

PA PA20142000002968
11/02/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

10,94 Rect. PI20142000021916 / DERECHOS DE 
ENGANCHE 08.01.2020 - 08.01.2020

F/2020/602
12/02/2020

PA PA20142000002970
11/02/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

10,94 Rect. PI20142000021917 / DERECHOS DE 
ENGANCHE 08.01.2020 - 08.01.2020

F/2020/603
12/02/2020

PA PA20142000002976
11/02/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

10,94 Rect. PI20142000021910 / DERECHOS DE 
ENGANCHE 08.01.2020 - 08.01.2020

F/2020/604
12/02/2020

PA PA20142000002974
11/02/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

10,94 Rect. PI20142000021914 / DERECHOS DE 
ENGANCHE 08.01.2020 - 08.01.2020

F/2020/605
12/02/2020

PA PA20142000002965
11/02/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

10,94 Rect. PI20142000021908 / DERECHOS DE 
ENGANCHE 08.01.2020 - 08.01.2020

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
D

34
SH

JP
J3

66
5J

Q
YN

XT
M

P7
R

G
2 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//g

ua
da

la
ja

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

9 
de

 1
04

 



 Pág. 60

Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe Total Texto Explicativo

F/2020/606
12/02/2020

PA PA20142000002971
11/02/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

10,94 Rect. PI20142000021904 / DERECHOS DE 
ENGANCHE 08.01.2020 - 08.01.2020

F/2020/607
12/02/2020

PA PA20142000002975
11/02/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

10,94 Rect. PI20142000021913 / DERECHOS DE 
ENGANCHE 08.01.2020 - 08.01.2020

F/2020/608
12/02/2020

PA PA20142000002977
11/02/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

10,94 Rect. PI20142000021942 / DERECHOS DE 
ENGANCHE 08.01.2020 - 08.01.2020

F/2020/689
27/02/2020

PI20142000072762
26/02/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

47,12 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.065574 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUESTO ELÉCTRICO 
26.02.2020 - 26.

F/2020/697
28/02/2020

PI20142000073455
27/02/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

118,06 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.163934 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUESTO ELÉCTRICO 
27.02.2020 - 27.

F/2020/698
28/02/2020

PI20142000073458
27/02/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

84,47 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.196721 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUESTO ELÉCTRICO 
27.02.2020 - 27.

F/2020/699
28/02/2020

PI20142000073459
27/02/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

118,06 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.163934 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUESTO ELÉCTRICO 
27.02.2020 - 27.

F/2020/783
03/03/2020

PI20142000065384
15/02/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

1.826,64 CUOTA FIJA ( 2.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
12.12.2019 - 31.12.2019 / TÉRMINO VARIABLE 
01.01.2020 - 13.02.2020 / IMPUESTO ESPE

F/2020/804
03/03/2020

PI20142000050025
08/02/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

392,29 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.016393 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUESTO ELÉCTRICO 
08.02.2020 - 08.

F/2020/809
03/03/2020

PI20142000071295
25/02/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

1.409,72 CUOTA FIJA ( 2.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
19.12.2019 - 31.12.2019 / TÉRMINO VARIABLE 
01.01.2020 - 19.02.2020 / DTO. TERMINO

F/2020/816
03/03/2020

PI20142000064340
13/02/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

113,89 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
11.01.2020 - 31.01.2020 / TÉRMINO VARIABLE 
01.02.2020 - 11.02.2020 / IMPUESTO ESPE

F/2020/821
03/03/2020

PI20142000041007
04/02/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

907,73 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.016393 )

F/2020/952
06/03/2020

PI19142000454287
27/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

103,77 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / ALQUILER DE EQUIPOS 
DE MEDIDA

F/2020/953
06/03/2020

PI19142000454324
27/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

103,77 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / ALQUILER DE EQUIPOS 
DE MEDIDA

F/2020/954
06/03/2020

PI19142000454259
27/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

99,05 CUOTA FIJA ( 0.941935 ) / TÉRMINO VARIABLE 
09.08.2019 - 31.08.2019 / TÉRMINO VARIABLE 
01.09.2019 - 06.09.2019 / IMPUESTO

F/2020/955
06/03/2020

PI19142000454315
27/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

103,77 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / ALQUILER DE EQUIPOS 
DE MEDIDA
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe Total Texto Explicativo

F/2020/962
08/03/2020

PI20142000089070
07/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

601,88 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.95082 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 
/ IMPUESTO ELÉCTRICO 07.03.2020 - 07.0

F/2020/992
10/03/2020

PA PA20142000005542
09/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

10,94 Rect. PI20142000021919 / DERECHOS DE 
ENGANCHE 08.01.2020 - 08.01.2020

F/2020/993
10/03/2020

PI20142000093819
09/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

84,47 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.196721 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUESTO ELÉCTRICO 
09.03.2020 - 09.

F/2020/994
10/03/2020

PA PA20142000005543
09/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

10,94 Rect. PI20142000073455 / DERECHOS DE 
ENGANCHE 25.02.2020 - 25.02.2020

F/2020/995
10/03/2020

PA PA20142000005544
09/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

10,94 Rect. PI20142000073459 / DERECHOS DE 
ENGANCHE 25.02.2020 - 25.02.2020

F/2020/996
10/03/2020

PA PA20142000005545
09/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

10,94 Rect. PI20142000073458 / DERECHOS DE 
ENGANCHE 27.02.2020 - 27.02.2020

F/2020/1074
18/03/2020

PA PA20142000006441
17/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

10,94 Rect. PI20142000093819 / DERECHOS DE 
ENGANCHE 27.02.2020 - 27.02.2020

F/2020/1111
24/03/2020

FE20137007958748
22/03/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

24,79 Importe por peaje de acceso ( 5.889 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (29/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/1147
01/04/2020

21200330030006547
30/03/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

510,31 Potencia facturada PP 51 kW x 28 días x 
0,111281 ¿/kW día / PLL 51 kW x 28 días x 
0,066769 ¿/kW día / PV 51 kW x 28 días

F/2020/1148
01/04/2020

21200330030006546
30/03/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

546,28 Potencia facturada PP 51 kW x 30 días x 
0,111281 ¿/kW día / PLL 51 kW x 30 días x 
0,066769 ¿/kW día / PV 51 kW x 30 días

F/2020/1149
01/04/2020

21200330030006444
30/03/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

469,23 Potencia facturada PP 11,78 kW x 28 días x 
0,111281 ¿/kW día / PLL 26,4 kW x 28 días x 
0,066769 ¿/kW día / PV 11,78 kW x

F/2020/1150
01/04/2020

21200330030006448
30/03/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

512,40 Potencia facturada 13,2 kW x 28 días x 0,121434 
¿/kW día / Energía facturada P 1.244 kWh x 
0,161523 ¿/kWh / V 1.871 kWh

F/2020/1151
01/04/2020

21200330030006447
30/03/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

112,51 Potencia facturada 12,1 kW x 32 días x 0,121434 
¿/kW día / Energía facturada 285 kWh x 0,14064 
¿/kWh / Impuesto sobre el

F/2020/1152
01/04/2020

21200330030006542
30/03/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

366,38 Potencia facturada PP 11,78 kW x 28 días x 
0,111281 ¿/kW día / PLL 25,73 kW x 28 días x 
0,066769 ¿/kW día / PV 11,78 kW

F/2020/1153
01/04/2020

21200330030006451
30/03/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

928,34 Potencia facturada PP 17 kW x 28 días x 
0,111281 ¿/kW día / PLL 44,82 kW x 28 días x 
0,066769 ¿/kW día / PV 13,86 kW x 2

F/2020/1154
01/04/2020

21200330030006445
30/03/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

120,81 Potencia facturada 13,2 kW x 32 días x 0,121434 
¿/kW día / Energía facturada 301 kWh x 0,14064 
¿/kWh / Impuesto sobre el

F/2020/1155
01/04/2020

21200330030009251
30/03/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

225,48 Potencia facturada PP 34 kW x 24 días x 
0,111281 ¿/kW día / PLL 34 kW x 24 días x 
0,066769 ¿/kW día / PV 34 kW x 24 días

F/2020/1156
01/04/2020

21200330030013606
30/03/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

1.330,79 Potencia facturada PP 42,5 kW x 28 días x 
0,111281 ¿/kW día / PLL 89,64 kW x 28 días x 
0,066769 ¿/kW día / PV 48,03 kW x

F/2020/1157
01/04/2020

21200330030006545
30/03/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

940,10 Potencia facturada PP 34 kW x 28 días x 
0,111281 ¿/kW día / PLL 34 kW x 28 días x 
0,066769 ¿/kW día / PV 34 kW x 28 días
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe Total Texto Explicativo

F/2020/1158
01/04/2020

21200330030007343
30/03/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

1.799,33 Potencia facturada PP 42,5 kW x 29 días x 
0,161676 ¿/kW día / PLL 75 kW x 29 días x 
0,099701 ¿/kW día / PV 66,3 kW x 29

F/2020/1159
01/04/2020

21200330030006319
30/03/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

101,46 Potencia facturada 8,83 kW x 28 días x 0,121434 
¿/kW día / Energía facturada P 279 kWh x 
0,161523 ¿/kWh / V 42 kWh x 0,0

F/2020/1160
01/04/2020

21200330030007736
30/03/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

5.158,34 Potencia facturada PP 93 kW x 29 días x 
0,161676 ¿/kW día / PLL 255 kW x 29 días x 
0,099701 ¿/kW día / PV 196,35 kW x 29

F/2020/1161
01/04/2020

21200330030013607
30/03/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

57,97 Potencia facturada PP 6,8 kW x 28 días x 
0,111281 ¿/kW día / PLL 6,8 kW x 28 días x 
0,066769 ¿/kW día / PV 6,8 kW x 28 d

F/2020/1162
01/04/2020

21200330030006446
30/03/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

599,08 Potencia facturada PP 14,45 kW x 28 días x 
0,111281 ¿/kW día / PLL 21,39 kW x 28 días x 
0,066769 ¿/kW día / PV 15 kW x 2

F/2020/1163
01/04/2020

21200330030006450
30/03/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

79,51 Potencia facturada 10,392 kW x 31 días x 
0,121434 ¿/kW día / Energía facturada 157 kWh 
x 0,14064 ¿/kWh / Impuesto sobre

F/2020/1164
01/04/2020

21200330030006449
30/03/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

1.351,52 Potencia facturada PP 34 kW x 31 días x 
0,111281 ¿/kW día / PLL 71,19 kW x 31 días x 
0,066769 ¿/kW día / PV 34 kW x 31 d

F/2020/1165
01/04/2020

PA PA20142000008393
31/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

10,94 Rect. PI20142000072762 / DERECHOS DE 
ENGANCHE 22.02.2020 - 22.02.2020

F/2020/1166
01/04/2020

09200330030006202
30/03/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

39,29 Peaje acceso potencia 4,6 kW x 28 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 4,6 kW x 
28 días x 0,008505 ¿/kW día / Pea

F/2020/1167
01/04/2020

09200330030002262
30/03/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

86,43 Peaje acceso potencia 5,5 kW x 28 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 5,5 kW x 
28 días x 0,008505 ¿/kW día / Pea

F/2020/1168
01/04/2020

09200330030001732
30/03/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

99,20 Peaje acceso potencia 9,9 kW x 28 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 9,9 kW x 
28 días x 0,008505 ¿/kW día / Pea

F/2020/1169
01/04/2020

09200330030010376
30/03/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

80,86 Peaje acceso potencia 3,83 kW x 32 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 3,83 kW x 
32 días x 0,008505 ¿/kW día / P

F/2020/1170
01/04/2020

09200330030001734
30/03/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

325,85 Peaje acceso potencia 7,7 kW x 28 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 7,7 kW x 
28 días x 0,008505 ¿/kW día / Pea

F/2020/1171
01/04/2020

09200330030001735
30/03/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

43,43 Peaje acceso potencia 9,9 kW x 31 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 9,9 kW x 
31 días x 0,008505 ¿/kW día / Alq

F/2020/1172
01/04/2020

09200330030001731
30/03/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

159,54 Peaje acceso potencia 5 kW x 28 días x 0,103944 
¿/kW día / Comercialización 5 kW x 28 días x 
0,008505 ¿/kW día / Peaje a

F/2020/1173
01/04/2020

09200330030002263
30/03/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

85,28 Peaje acceso potencia 5,5 kW x 28 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 5,5 kW x 
28 días x 0,008505 ¿/kW día / Pea
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe Total Texto Explicativo

F/2020/1174
01/04/2020

09200330030004131
30/03/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

368,69 Peaje acceso potencia 9,9 kW x 28 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 9,9 kW x 
28 días x 0,008505 ¿/kW día / Pea

F/2020/1175
01/04/2020

09200330030008166
30/03/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

106,83 Peaje acceso potencia 6,928 kW x 28 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 6,928 kW x 
28 días x 0,008505 ¿/kW día /

F/2020/1176
01/04/2020

09200330030005250
30/03/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

9,06 Peaje acceso potencia 2,07 kW x 27 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 2,07 kW x 
27 días x 0,008505 ¿/kW día / A

F/2020/1177
01/04/2020

09200330030001733
30/03/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

80,32 Peaje acceso potencia 9,9 kW x 28 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 9,9 kW x 
28 días x 0,008505 ¿/kW día / Pea

F/2020/1178
01/04/2020

09200330030004838
30/03/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

71,86 Peaje acceso potencia 5,61 kW x 27 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 5,61 kW x 
27 días x 0,008505 ¿/kW día / P

F/2020/1179
01/04/2020

09200330030007471
30/03/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

39,49 Peaje acceso potencia 9,2 kW x 28 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 9,2 kW x 
28 días x 0,008505 ¿/kW día / Pea

F/2020/1180
01/04/2020

09200330030005249
30/03/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

5,28 Peaje acceso potencia 1,15 kW x 28 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 1,15 kW x 
28 días x 0,008505 ¿/kW día / A

F/2020/1187
01/04/2020

09200331010122184
31/03/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

11,77 Peaje acceso potencia 2,3 kW x 32 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 2,3 kW x 
32 días x 0,008505 ¿/kW día / Pea

F/2020/1192
02/04/2020

PI20142000076885
03/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

681,06 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.95082 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.95082 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.95082 ) /

F/2020/1193
02/04/2020

PI20142000076870
03/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

840,10 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.95082 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.95082 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.95082 ) /

F/2020/1194
02/04/2020

PI20142000080884
04/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

59,68 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.852459 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUESTO ELÉCTRICO 
04.03.2020 - 04.

F/2020/1195
02/04/2020

PI20142000082300
05/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

348,49 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.95082 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 
/ IMPUESTO ELÉCTRICO 05.03.2020 - 05.0

F/2020/1196
02/04/2020

PI20142000085421
06/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

410,86 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.95082 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 
/ IMPUESTO ELÉCTRICO 06.03.2020 - 06.0

F/2020/1197
02/04/2020

PI20142000085425
06/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

118,42 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.95082 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 
/ IMPUESTO ELÉCTRICO 06.03.2020 - 06.0
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F/2020/1198
02/04/2020

PI20142000082350
05/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

517,92 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.95082 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.95082 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.95082 ) /

F/2020/1199
02/04/2020

PI20142000085407
06/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

1.252,53 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.95082 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUEST

F/2020/1200
02/04/2020

PI20142000086117
06/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

62,13 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.95082 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.95082 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.95082 ) /

F/2020/1201
02/04/2020

PI20142000097082
11/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

376,37 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.885246 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUESTO ELÉCTRICO 
11.03.2020 - 11.

F/2020/1202
02/04/2020

PI20142000096904
11/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

1.020,25 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.983607 )

F/2020/1203
02/04/2020

PO20142000001663
11/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

47,19 GASTOS DE GESTIÓN DE INSPECCIÓN 
PERIÓDICA DE IRI DE LA EMPRESA 
DISTRIBUIDORA / GASTOS DE INSPECCIÓN 
FÍSICA DE LA INSPECC

F/2020/1204
02/04/2020

PI20142000105461
19/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

1.726,54 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.819672 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.819672 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.819672 )

F/2020/1205
02/04/2020

PI20142000096903
11/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

1.042,95 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.885246 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.885246 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.885246 )

F/2020/1206
02/04/2020

PI20142000100209
12/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

2.115,82 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.868852 ) / 
ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA 
VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/1207
02/04/2020

PI20142000100213
12/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

787,43 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.95082 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 
/ IMPUESTO ELÉCTRICO 12.03.2020 - 12.0

F/2020/1208
02/04/2020

PI20142000108249
25/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

343,40 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.04918 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUEST

F/2020/1209
02/04/2020

PO20142000001664
11/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

47,19 GASTOS DE GESTIÓN DE INSPECCIÓN 
PERIÓDICA DE IRI DE LA EMPRESA 
DISTRIBUIDORA / GASTOS DE INSPECCIÓN 
FÍSICA DE LA INSPECC

F/2020/1210
02/04/2020

PI20142000108276
25/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

526,85 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.885246 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUESTO ELÉCTRICO 
25.03.2020 - 25.

F/2020/1211
02/04/2020

PI20142000086739
07/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

792,13 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.983607 ) / 
ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA 
VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/1212
02/04/2020

PI20142000083268
05/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

36,94 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.95082 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUEST

F/2020/1213
02/04/2020

PI20142000079704
04/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

1.193,10 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.95082 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 
/ IMPUESTO ELÉCTRICO 04.03.2020 - 04.0
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F/2020/1214
02/04/2020

PI20142000082800
05/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

516,92 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.95082 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUEST

F/2020/1215
02/04/2020

PI20142000082805
05/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

75,53 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.95082 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 
/ IMPUESTO ELÉCTRICO 05.03.2020 - 05.0

F/2020/1216
02/04/2020

PI20142000082811
05/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

362,72 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.95082 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUEST

F/2020/1217
02/04/2020

PI20142000085903
06/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

166,81 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.95082 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 
/ IMPUESTO ELÉCTRICO 06.03.2020 - 06.0

F/2020/1218
02/04/2020

PI20142000086618
07/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

872,95 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.95082 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.95082 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.95082 ) /

F/2020/1219
02/04/2020

PI20142000082813
05/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

543,73 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.95082 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUEST

F/2020/1220
02/04/2020

PI20142000094413
10/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

819,59 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.95082 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.95082 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.95082 ) /

F/2020/1221
02/04/2020

PI20142000094352
10/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

4.958,46 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.95082 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.95082 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.95082 ) /

F/2020/1222
02/04/2020

PI20142000094349
10/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

3.455,37 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.95082 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.95082 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.95082 ) /

F/2020/1223
02/04/2020

PI20142000106380
20/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

578,30 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.819672 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.819672 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.819672 )

F/2020/1224
02/04/2020

PI20142000102819
15/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

723,88 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.918033 ) / 
ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA 
VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/1225
02/04/2020

PI20142000111529
31/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

276,01 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.95082 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.95082 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.95082 ) /

F/2020/1226
02/04/2020

PI20142000102838
15/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

650,42 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.95082 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUEST

F/2020/1227
02/04/2020

PI20142000111528
31/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

298,58 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.016393 )

F/2020/1228
02/04/2020

PI20142000077643
03/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

1.256,81 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.95082 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.95082 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.95082 ) /

F/2020/1229
02/04/2020

PI20142000102509
14/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

533,91 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.95082 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUEST
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F/2020/1230
02/04/2020

PI20142000076902
03/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

660,64 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.95082 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.95082 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.95082 ) /

F/2020/1231
02/04/2020

PI20142000105348
19/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

297,88 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.819672 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.819672 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.819672 )

F/2020/1232
02/04/2020

PI20142000079686
04/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

216,98 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.95082 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUEST

F/2020/1233
02/04/2020

PI20142000096891
11/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

592,10 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.852459 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.852459 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.852459 )

F/2020/1234
02/04/2020

PI20142000096899
11/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

609,33 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.081967 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUESTO ELÉCTRICO 
11.03.2020 - 11.

F/2020/1235
02/04/2020

PI20142000104470
18/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

45,97 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.885246 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUESTO ELÉCTRICO 
18.03.2020 - 18.

F/2020/1236
02/04/2020

PI20142000104499
18/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

212,48 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.885246 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUESTO ELÉCTRICO 
18.03.2020 - 18.

F/2020/1237
02/04/2020

PI20142000111527
31/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

304,50 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.019178 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.019178 )

F/2020/1238
02/04/2020

PI20142000103148
16/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

805,81 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.95082 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUEST

F/2020/1239
02/04/2020

PI20142000105305
19/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

2.836,94 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.819672 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.819672 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.819672 )

F/2020/1240
02/04/2020

PI20142000078825
04/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

425,59 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.95082 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUEST

F/2020/1241
02/04/2020

PI20142000102818
15/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

379,84 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.983607 ) / 
ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA 
VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/1275
05/04/2020

FE20137007209171
15/03/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

279,66 Importe por peaje de acceso ( 4.4 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (28/366) días ) / 
Importe por margen de comercializaci

F/2020/1276
06/04/2020

FE20137007209195
15/03/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

24,93 Importe por peaje de acceso ( 5.5 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (29/366) días ) / 
Importe por margen de comercializaci

F/2020/1277
06/04/2020

FE20137007968020
22/03/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

95,71 Importe por peaje de acceso ( 1.5 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (29/366) días ) / 
Importe por margen de comercializaci

F/2020/1278
06/04/2020

FE20137006109936
05/03/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

205,31 Importe por peaje de acceso ( 6.6 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (26/366) días ) / 
Importe por margen de comercializaci

F/2020/1279
06/04/2020

FE20137006789331
11/03/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

97,44 Importe por peaje de acceso ( 6.6 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (28/366) días ) / 
Importe por margen de comercializaci
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F/2020/1280
06/04/2020

FE20137006679126
10/03/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

20,96 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (29/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/1281
06/04/2020

FE20137006679137
10/03/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

20,73 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (29/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/1282
06/04/2020

FE20137007536172
17/03/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

139,33 Importe por peaje de acceso ( 9.9 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (29/366) días ) / 
Importe por margen de comercializaci

F/2020/1283
06/04/2020

FE20137006679128
10/03/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

25,41 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (29/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/1284
06/04/2020

FE20137006183397
05/03/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

453,24 Importe por peaje de acceso ( 51.09 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (29/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/1285
06/04/2020

FE20137007199473
15/03/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

5,47 Importe por peaje de acceso ( 1.15 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (29/366) días ) / 
Importe por margen de comercializac

F/2020/1286
06/04/2020

FE20137007209328
15/03/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

32,08 Importe por peaje de acceso ( 5.5 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (29/366) días ) / 
Importe por margen de comercializaci

F/2020/1287
06/04/2020

FE20137008129420
23/03/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

189,91 Importe por peaje de acceso ( 3.3 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (29/366) días ) / 
Importe por margen de comercializaci

F/2020/1289
06/04/2020

FE20137008309856
26/03/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

22,80 Importe por peaje de acceso ( 5.75 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (28/366) días ) / 
Importe por margen de comercializac

F/2020/1290
06/04/2020

FE20137006677784
10/03/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

21,08 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (29/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/1291
06/04/2020

FE20137006347278
08/03/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

44,56 Importe por peaje de acceso ( 8.708 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (29/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/1292
06/04/2020

FE20137007158077
15/03/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

183,91 Importe por peaje de acceso ( 6.6 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (28/366) días ) / 
Importe por margen de comercializaci

F/2020/1293
06/04/2020

FE20137006667031
10/03/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

74,05 Importe por peaje de acceso ( 5.5 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (28/366) días ) / 
Importe por margen de comercializaci

F/2020/1294
06/04/2020

FE20137007230217
15/03/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

169,42 Importe por peaje de acceso ( 5.5 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (27/366) días ) / 
Importe por margen de comercializaci

F/2020/1295
06/04/2020

FE20137006677720
10/03/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

21,20 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (29/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/1296
06/04/2020

FE20137006678348
10/03/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

20,24 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (29/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/1297
06/04/2020

FE20137006678358
10/03/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

23,72 Importe por peaje de acceso ( 5.196 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (29/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/1298
06/04/2020

FE20137006678365
10/03/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

20,98 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (29/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/1299
06/04/2020

FE20137007179749
15/03/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

90,80 Importe por peaje de acceso ( 9.9 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (29/366) días ) / 
Importe por margen de comercializaci

F/2020/1300
06/04/2020

FE20137006678295
10/03/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

20,97 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (29/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/1301
06/04/2020

FE20137007911630
22/03/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

170,97 Importe por peaje de acceso ( 4.4 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (29/366) días ) / 
Importe por margen de comercializaci
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe Total Texto Explicativo

F/2020/1302
06/04/2020

FE20137006349172
08/03/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

267,77 Importe por peaje de acceso ( 25.74 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (29/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/1303
06/04/2020

FE20137006657290
10/03/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

131,27 Importe por peaje de acceso ( 5.5 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (28/366) días ) / 
Importe por margen de comercializaci

F/2020/1304
06/04/2020

FE20137007934474
22/03/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

28,28 Importe por peaje de acceso ( 2.2 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (29/366) días ) / 
Importe por margen de comercializaci

F/2020/1305
06/04/2020

FE20137006548283
09/03/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

17,58 Importe por peaje de acceso ( 0.978 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (29/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/1307
06/04/2020

FE20137007213267
15/03/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

9,27 Importe por peaje de acceso ( 2.2 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (28/366) días ) / 
Importe por margen de comercializaci

F/2020/1308
06/04/2020

FE20137007234615
15/03/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

180,59 Importe por peaje de acceso ( 9.9 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (28/366) días ) / 
Importe por margen de comercializaci

F/2020/1309
06/04/2020

FE20137006895877
12/03/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

20,74 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (29/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/1310
06/04/2020

FE20137006895976
12/03/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

14,71 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (20/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/1311
06/04/2020

FE20137007232764
15/03/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

130,26 Importe por peaje de acceso ( 9.9 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (29/366) días ) / 
Importe por margen de comercializaci

F/2020/1312
06/04/2020

FE20137007911084
22/03/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

240,69 Importe por peaje de acceso ( 9.9 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/366) días ) / 
Importe por margen de comercializaci

F/2020/1313
06/04/2020

FE20137006678988
10/03/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

20,61 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (29/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/1314
06/04/2020

FE20137006678993
10/03/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

21,48 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (29/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/1315
06/04/2020

FE20137006678994
10/03/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

20,98 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (29/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/1336
07/04/2020

FE20137009106671
05/04/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

40,87 Importe por peaje de acceso ( 5.889 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/1337
07/04/2020

FE20137009066924
05/04/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

29,34 Importe por peaje de acceso ( 5.889 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/1338
07/04/2020

FE20137009044528
05/04/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

47,64 Importe por peaje de acceso ( 5.889 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/1341
08/04/2020

PI20142000124214
07/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

8,22 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.032787 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUESTO ELÉCTRICO 
07.04.2020 - 07.

F/2020/1344
08/04/2020

1000658E2000506
01/04/2020

ENVISER SERVICIOS 
MEDIO AMBIENTALES, 
S.A.U
A48903892

78.510,57 SERVICIO LIMPIEZA COLEGIOS PÚBLICOS Y 
EPA DURANTE EL MES DE MARZO 2020. 
PARTE FIJA 95% DEL CANON MENSUAL

F/2020/1345
08/04/2020

1000658E2000507
01/04/2020

ENVISER SERVICIOS 
MEDIO AMBIENTALES, 
S.A.U
A48903892

4.132,14 SERVICIO LIMPIEZA COLEGIOS PÚBLICOS Y 
EPA DURANTE EL MES DE MARZO 2020. 
PARTE VARIABLE 5% DEL CANON MENSUAL
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe Total Texto Explicativo

F/2020/1351
12/04/2020

PI20142000126974
11/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

258,44 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.147541 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUESTO ELÉCTRICO 
11.04.2020 - 11.

F/2020/1353
14/04/2020

PA PA20142000027075
13/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

10,94 Rect. PI20142000124214 / DERECHOS DE 
ENGANCHE 13.03.2020 - 13.03.2020

F/2020/1358
14/04/2020

FE20137009845656
13/04/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

161,85 Importe por peaje de acceso estimado ( 5.889 kW 
* 38.043426 Euros/kW y año * (40/366) días ) / 
Importe por margen de com

F/2020/1445
30/04/2020

21200429030006250
29/04/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

675,02 Potencia facturada PP 34 kW x 23 días x 
0,111281 ¿/kW día / PLL 61,26 kW x 23 días x 
0,066769 ¿/kW día / PV 34 kW x 23 d

F/2020/1446
30/04/2020

21200429030006246
29/04/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

64,48 Potencia facturada 12,1 kW x 30 días x 0,121434 
¿/kW día / Energía facturada 38 kWh x 0,14064 
¿/kWh / Impuesto sobre ele

F/2020/1447
30/04/2020

21200429030006247
29/04/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

420,63 Potencia facturada 13,2 kW x 31 días x 0,121434 
¿/kW día / Energía facturada P 927 kWh x 
0,161523 ¿/kWh / V 1.560 kWh x

F/2020/1448
30/04/2020

21200429030006245
29/04/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

420,85 Potencia facturada PP 14,45 kW x 26 días x 
0,111281 ¿/kW día / PLL 18,18 kW x 26 días x 
0,066769 ¿/kW día / PV 13,29 kW

F/2020/1449
30/04/2020

21200429030006243
29/04/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

321,15 Potencia facturada PP 11,78 kW x 26 días x 
0,111281 ¿/kW día / PLL 32,07 kW x 26 días x 
0,066769 ¿/kW día / PV 11,78 kW

F/2020/1450
30/04/2020

21200429030007550
29/04/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

4.255,68 Potencia facturada PP 85 kW x 31 días x 
0,161676 ¿/kW día / PLL 150 kW x 31 días x 
0,099701 ¿/kW día / PV 196,35 kW x 31

F/2020/1451
30/04/2020

21200429030007083
29/04/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

1.457,09 Potencia facturada PP 42,5 kW x 31 días x 
0,161676 ¿/kW día / PLL 78 kW x 31 días x 
0,099701 ¿/kW día / PV 66,3 kW x 31

F/2020/1452
30/04/2020

21200429030006249
29/04/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

175,01 Potencia facturada 13,2 kW x 25 días x 0,121434 
¿/kW día / Energía facturada 686 kWh x 0,14064 
¿/kWh / Impuesto sobre el

F/2020/1453
30/04/2020

21200429030006244
29/04/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

93,19 Potencia facturada 13,2 kW x 30 días x 0,121434 
¿/kW día / Energía facturada 170 kWh x 0,14064 
¿/kWh / Impuesto sobre el

F/2020/1454
30/04/2020

21200429030006248
29/04/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

338,47 Potencia facturada 13,2 kW x 39 días x 0,121434 
¿/kW día / Energía facturada 1.436 kWh x 
0,14064 ¿/kWh / Impuesto sobre

F/2020/1455
30/04/2020

21200429030006252
29/04/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

593,35 Potencia facturada PP 17 kW x 26 días x 
0,111281 ¿/kW día / PLL 52,92 kW x 26 días x 
0,066769 ¿/kW día / PV 13,42 kW x 2

F/2020/1456
30/04/2020

21200429030013199
29/04/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

594,93 Potencia facturada PP 42,5 kW x 23 días x 
0,111281 ¿/kW día / PLL 47,57 kW x 23 días x 
0,066769 ¿/kW día / PV 42,5 kW x

F/2020/1457
30/04/2020

21200429030006120
29/04/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

58,08 Potencia facturada 8,83 kW x 26 días x 0,121434 
¿/kW día / Energía facturada P 94 kWh x 
0,161523 ¿/kWh / V 18 kWh x 0,08

F/2020/1458
30/04/2020

21200429030013200
29/04/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

47,60 Potencia facturada PP 6,8 kW x 23 días x 
0,111281 ¿/kW día / PLL 6,8 kW x 23 días x 
0,066769 ¿/kW día / PV 6,8 kW x 23 d

F/2020/1459
30/04/2020

21200429030006333
29/04/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

842,18 Potencia facturada PP 34 kW x 26 días x 
0,111281 ¿/kW día / PLL 34 kW x 26 días x 
0,066769 ¿/kW día / PV 34 kW x 26 días

F/2020/1460
30/04/2020

21200429030006330
29/04/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

231,10 Potencia facturada PP 11,78 kW x 26 días x 
0,111281 ¿/kW día / PLL 21,25 kW x 26 días x 
0,066769 ¿/kW día / PV 11,78 kW

F/2020/1461
30/04/2020

21200429030009245
29/04/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

253,66 Potencia facturada PP 34 kW x 27 días x 
0,111281 ¿/kW día / PLL 34 kW x 27 días x 
0,066769 ¿/kW día / PV 34 kW x 27 días
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe Total Texto Explicativo

F/2020/1462
30/04/2020

21200429030006251
29/04/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

52,67 Potencia facturada 10,392 kW x 31 días x 
0,121434 ¿/kW día / Energía facturada 7 kWh x 
0,14064 ¿/kWh / Impuesto sobre el

F/2020/1464
01/05/2020

09200429030005650
29/04/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

44,26 Peaje acceso potencia 4,6 kW x 33 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 4,6 kW x 
33 días x 0,008505 ¿/kW día / Pea

F/2020/1465
01/05/2020

09200429030003712
29/04/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

262,29 Peaje acceso potencia 9,9 kW x 31 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 9,9 kW x 
31 días x 0,008505 ¿/kW día / Pea

F/2020/1466
01/05/2020

09200429030001550
29/04/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

85,87 Peaje acceso potencia 9,9 kW x 32 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 9,9 kW x 
32 días x 0,008505 ¿/kW día / Pea

F/2020/1467
01/05/2020

09200429030008521
29/04/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

48,23 Peaje acceso potencia 3,83 kW x 23 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 3,83 kW x 
23 días x 0,008505 ¿/kW día / P

F/2020/1468
01/05/2020

09200429030002040
29/04/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

76,71 Peaje acceso potencia 5,5 kW x 31 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 5,5 kW x 
31 días x 0,008505 ¿/kW día / Pea

F/2020/1469
01/05/2020

09200429030001549
29/04/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

84,74 Peaje acceso potencia 9,9 kW x 32 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 9,9 kW x 
32 días x 0,008505 ¿/kW día / Pea

F/2020/1470
01/05/2020

09200429030002041
29/04/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

87,68 Peaje acceso potencia 5,5 kW x 31 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 5,5 kW x 
31 días x 0,008505 ¿/kW día / Pea

F/2020/1471
01/05/2020

09200429030004357
29/04/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

40,29 Peaje acceso potencia 5,61 kW x 27 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 5,61 kW x 
27 días x 0,008505 ¿/kW día / P

F/2020/1472
01/05/2020

09200429030006537
29/04/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

45,94 Peaje acceso potencia 9,2 kW x 32 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 9,2 kW x 
32 días x 0,008505 ¿/kW día / Pea

F/2020/1473
01/05/2020

09200429030004738
29/04/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

10,74 Peaje acceso potencia 2,07 kW x 32 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 2,07 kW x 
32 días x 0,008505 ¿/kW día / A

F/2020/1474
01/05/2020

09200429030004737
29/04/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

6,04 Peaje acceso potencia 1,15 kW x 32 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 1,15 kW x 
32 días x 0,008505 ¿/kW día / A

F/2020/1475
01/05/2020

09200429030001551
29/04/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

197,25 Peaje acceso potencia 7,7 kW x 32 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 7,7 kW x 
32 días x 0,008505 ¿/kW día / Pea

F/2020/1476
01/05/2020

09200429030007162
29/04/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

108,11 Peaje acceso potencia 6,928 kW x 32 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 6,928 kW x 
32 días x 0,008505 ¿/kW día /
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F/2020/1477
01/05/2020

09200429030001548
29/04/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

137,96 Peaje acceso potencia 5 kW x 32 días x 0,103944 
¿/kW día / Comercialización 5 kW x 32 días x 
0,008505 ¿/kW día / Peaje a

F/2020/1478
01/05/2020

09200429030001552
29/04/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

42,04 Peaje acceso potencia 9,9 kW x 30 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 9,9 kW x 
30 días x 0,008505 ¿/kW día / Alq

F/2020/1480
01/05/2020

09200430010121040
30/04/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

10,36 Peaje acceso potencia 2,3 kW x 30 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 2,3 kW x 
30 días x 0,008505 ¿/kW día / Alq

F/2020/1533
05/05/2020

PI20142000112837
02/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

520,72 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.016393 )

F/2020/1534
05/05/2020

PI20142000144732
24/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

763,36 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.081967 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.081967 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.081967 )

F/2020/1537
05/05/2020

PI20142000140712
19/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

16,30 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.016393 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / IMPUESTO ELÉCTRICO 
19.04.2020 - 19.04.2020 / ALQUILER DE 
EQUIPO DE M

F/2020/1538
05/05/2020

PI20142000112912
02/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

353,43 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.016393 )

F/2020/1539
05/05/2020

PI20142000115336
03/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

295,64 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.016393 )

F/2020/1540
05/05/2020

PI20142000125035
08/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

483,29 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.852459 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.852459 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.852459 )

F/2020/1541
05/05/2020

PI20142000140721
19/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

149,08 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.016393 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUESTO ELÉCTRICO 
19.04.2020 - 19.

F/2020/1542
05/05/2020

PI20142000142470
22/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

3.428,64 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.081967 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.081967 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.081967 )

F/2020/1545
05/05/2020

PR PR20142000002290
03/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

550,82 Rect. PI19142000105240 / TÉRMINO DE 
POTENCIA PUNTA ( 0.756164 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 0.756164 ) / TÉRMINO DE 
P

F/2020/1547
05/05/2020

PI20142000112907
02/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

582,43 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.016393 )

F/2020/1550
05/05/2020

PI20142000112838
02/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

658,43 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.016393 )

F/2020/1559
05/05/2020

PI20142000119395
04/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

62,22 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.016393 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUESTO ELÉCTRICO 
04.04.2020 - 04.
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F/2020/1562
05/05/2020

PI20142000116634
03/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

90,52 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.016393 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUESTO ELÉCTRICO 
03.04.2020 - 03.

F/2020/1565
05/05/2020

PI20142000119870
05/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

33,63 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.016393 ) / 
ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA 
VALLE / IMPUESTO ELÉCTRICO 05.04.2020 - 
05.04.2

F/2020/1566
05/05/2020

PI20142000126284
10/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

881,09 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.016393 )

F/2020/1567
05/05/2020

PI20142000136569
15/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

343,83 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.016393 ) / 
ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA 
VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/1568
05/05/2020

PI20142000125042
08/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

1.017,95 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.918033 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.918033 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.918033 )

F/2020/1569
05/05/2020

PI20142000136568
15/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

101,19 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.04918 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUEST

F/2020/1570
05/05/2020

PI20142000136592
15/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

307,75 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.04918 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUEST

F/2020/1571
05/05/2020

PI20142000115966
03/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

397,27 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.016393 ) / 
ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA 
VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/1572
05/05/2020

PI20142000125040
08/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

269,35 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.754098 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUESTO ELÉCTRICO 
08.04.2020 - 08.

F/2020/1574
05/05/2020

PI20142000125043
08/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

467,33 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.918033 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.918033 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.918033 )

F/2020/1575
05/05/2020

PI20142000140480
18/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

1.247,46 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.016393 )

F/2020/1577
05/05/2020

PI20142000137830
16/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

306,96 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.016393 ) / 
ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA 
VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/1578
05/05/2020

PI20142000116098
03/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

58,62 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.016393 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUESTO ELÉCTRICO 
03.04.2020 - 03.

F/2020/1579
05/05/2020

PI20142000114017
02/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

760,80 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.016393 )

F/2020/1580
05/05/2020

PI20142000116071
03/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

444,12 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.016393 ) / 
ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA 
VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/1581
05/05/2020

PI20142000116081
03/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

173,21 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.016393 ) / 
ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA 
VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUES
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F/2020/1582
05/05/2020

PI20142000116092
03/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

396,84 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.016393 ) / 
ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA 
VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/1583
05/05/2020

PI20142000116083
03/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

329,31 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.016393 ) / 
ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA 
VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/1584
05/05/2020

PI20142000116090
03/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

70,00 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.016393 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUESTO ELÉCTRICO 
03.04.2020 - 03.

F/2020/1589
05/05/2020

PI20142000136570
15/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

391,22 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.081967 ) / 
ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA 
VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/1591
05/05/2020

PI20142000144400
24/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

41,90 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.016393 ) / 
ALQUILER DE EQUIPO DE MEDIDA

F/2020/1592
05/05/2020

PI20142000136580
15/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

738,73 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.016393 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUESTO ELÉCTRICO 
15.04.2020 - 15.

F/2020/1593
05/05/2020

PI20142000143485
23/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

369,38 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.016393 )

F/2020/1594
05/05/2020

PI20142000144380
24/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

68,86 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.983607 ) / 
ALQUILER DE EQUIPO DE MEDIDA

F/2020/1597
05/05/2020

PI20142000114587
02/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

69,91 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.016393 )

F/2020/1598
05/05/2020

PI20142000148811
29/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

126,69 TÉRMINO DE POTENCIA ( 2.852459 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUESTO ELÉCTRICO 
29.04.2020 - 29.

F/2020/1613
05/05/2020

PI20142000125037
08/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

320,40 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.016393 )

F/2020/1614
05/05/2020

PI20142000126361
10/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

68,10 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.983607 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUESTO ELÉCTRICO 
10.04.2020 - 10.

F/2020/1617
05/05/2020

PI20142000119807
05/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

835,69 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.983607 ) / 
ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA 
VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/1618
05/05/2020

PI20142000119833
05/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

241,26 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.016393 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUESTO ELÉCTRICO 
05.04.2020 - 05.

F/2020/1619
05/05/2020

PI20142000126909
11/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

412,72 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.147541 ) / 
ENERGÍA ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA 
VALLE / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/1621
05/05/2020

PI20142000116097
03/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

1.131,02 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.016393 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUESTO ELÉCTRICO 
03.04.2020 - 03.
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Nº de 
Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe Total Texto Explicativo

F/2020/1622
05/05/2020

PI20142000115776
03/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

242,67 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.016393 ) / 
ENERGÍA ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA / IMPUESTO ELÉCTRICO 
03.04.2020 - 03.

F/2020/1623
05/05/2020

PI20142000144395
24/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

45,77 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.95082 ) / 
ALQUILER DE EQUIPO DE MEDIDA

F/2020/1738
12/05/2020

1000658E2000648
01/05/2020

ENVISER SERVICIOS 
MEDIO AMBIENTALES, 
S.A.U
A48903892

4.003,96 SERVICIO LIMPIEZA COLEGIOS PÚBLICOS Y 
EPA CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL 
2020. PARTE VARIABLE 5% DEL CANON 
MENSUAL

F/2020/1739
12/05/2020

1000658E2000647
01/05/2020

ENVISER SERVICIOS 
MEDIO AMBIENTALES, 
S.A.U
A48903892

76.075,35 SERVICIO LIMPIEZA COLEGIOS PÚBLICOS Y 
EPA CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL 
2020. PARTE FIJA 95% DEL CANON MENSUAL

TOTAL 291.176,30

A/2020/6
02/04/2020

PA PA20142000008310
31/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

-1.546,84 Rect. PI19142000390453 / ENERGÍA ACTIVA 
LLANO / ENERGÍA ACTIVA VALLE / IMPUESTO 
ELÉCTRICO 07.11.2019 - 07.11.2019 / ENE

A/2020/7
02/04/2020

PA PA20142000008311
31/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

-1.254,21 Rect. PI19142000428361 / ENERGÍA ACTIVA 
LLANO / ENERGÍA ACTIVA VALLE / IMPUESTO 
ELÉCTRICO 06.12.2019 - 06.12.2019 / ENE

A/2020/20
05/05/2020

PA PA20142000008458
02/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
S.A
A61797536

-196,47 Rect. PI18142000340754 / ENERGÍA ACTIVA 
PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / IMPUESTO 
ELÉCTRICO 18.07.2018 - 18.07.2018

TOTAL ABONOS -2.997,52

El  reconocimiento  de  estas  facturas  no  está  condicionado  a  la  aprobación 
definitiva de la modificación de crédito num.2/2020.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe401724b8ce8d
60015?startAt=10816.0 3h 00' 16' 

10.-  EXPEDIENTE  6521/2020.  DESIGNACIÓN  DE  MIEMBROS  DE  LA  JUNTA 
MUNICIPAL DE RECLAMACIONES ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS.

La Sra. de Luz de cuenta del expediente.

El Sr. Carnicero, por el Grupo Popular, aduce que al Equipo de Gobierno 
anterior, en la propuesta de nombramiento que hicieron en su momento, se les puso 
en tela de juicio la credibilidad de algunos técnicos, y pegunta por qué se retiró en la 
sesión  anterior.  Responde  la  Sra.  De  Luz que  les  aconsejó  la  Secretaria  que se 
retirara para incorporar a los suplentes, y que durante el mandato anterior, lo que se 
cuestionó fue al Equipo de Gobierno, no a los funcionarios.

Previo  informe  favorable  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda; 
previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta;  unanimidad de los miembros 
asistentes, la Corporación acuerda:

Designar los siguientes miembros para la Junta Municipal de Reclamaciones 
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Económico-Administrativas  conforme  al  artículo  4  del  Reglamento  Orgánico  del 
Órgano  de  Resolución  de  Reclamaciones  Económico-Administrativas  del 
Ayuntamiento  de  Guadalajara  (Junta  Municipal  de  Reclamaciones 
Económico-Administrativas):

Presidenta:
- Titular: Dña. Pilar Montes Peral, funcionaria con habilitación de carácter nacional, 
titular de la Tesorería Municipal, con amplia experiencia y capacidad en materia de 
gestión tributaria.
-  Suplente:  Dña.  Victorina  Heras  Monge,  funcionaria  de  carrera  perteneciente  al 
subgrupo A1 adscrita al Departamento de Tesorería.

Vocal 1:
- Titular:  D. Miguel  Ángel  de la Torre Mora, funcionario de carrera perteneciente al 
subgrupo  A1  titular  de  la  Asesoría  Jurídica  Municipal,  con  experiencia  en  materia 
tributaria y en la tramitación de procesos judiciales.
-  Suplente:  Dña.  Elena  Martínez  Ruiz,  funcionaria  con  habilitación  de  carácter 
nacional, titular de la Secretaría General del Pleno.

Vocal 2:
- Titular: D. Emilio Navarro Heras, funcionario con habilitación de carácter nacional, 
titular  de  la  Viceintervención  Municipal,  con  funciones  en  materia  económico 
financiera.
-  Suplente:  D.  Eduardo  Pardo  Cuevas,  funcionario  de  carrera  perteneciente  al 
subgrupo A1 adscrito al Departamento de Intervención.

El ejercicio de estas funciones se realizará en régimen de dedicación a tiempo 
parcial sin que la asistencia a las sesiones, cuya periodicidad se acordará en el seno 
de la Junta, devenguen indemnizaciones por razón del servicio.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe401724b8ce8d
60015?startAt=13348.0 3h 42' 28' 

11.- EXPEDIENTE 12796/2019. SOMETIMIENTO A INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA 
MODIFICACIÓN  PUNTUAL DEL PLAN  GENERAL DE  ORDENACIÓN  URBANA: 
ARTÍCULOS 65, 72 Y 78 Y DEL GRADO SEGUNDO DE LA ORDENANZA 10 DEL 
TEXTO REFUNDIDO DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS.

Expone expediente el Concejal Delegado de Urbanismo, Sr. Pérez Borda.

El Sr. Riendas por el Grupo Aike, señala que no le gusta cómo se ha hecho 
esta modificación sin la suficiente antelación y consenso previo, con apenas tiempo 
para su análisis y a la carta de una empresa logística concreta, pues el urbanismo 
tiene que estar al servicio del interés común. Que el urbanismo debe ser planificado, 
consensuado y puesto en común,  y  además creemos que ha de partir  más de la 
comunidad y del  bien del  común que del  interés particular  de un individuo, de un 
colectivo, o de un sector económico. Que se apuesta por un sector no muy halagüeño 
por el empleo de calidad y que afectará negativamente a la movilidad, con un impacto 
obvio en el  tráfico rodado y en la  contaminación del  aire.  Por todo ello,  se van a 
abstener  hasta  hacer  un  mayor  análisis  y  estudio  y  tener  un  encuentro  con 
asociaciones de los ámbitos que pueden ser afectados en mayor o menor medida, 
pues no es una modificación de alturas en las naves únicamente sin más, sino que lo 
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que se modifica con esta ampliación de alturas, es que se puedan desarrollar más 
actividades  logísticas  en  esas  parcelas  en  las  que  actualmente  no  se  podría  . 
Recuerda lo que se vienen solicitando en cuanto a la revisión del POM.

Por el Grupo Unidas Podemos-Izquierda Unida el Sr. Morales indica que si 
bien su Grupo es muy crítico con el sector logístico, en este momento votarán a favor, 
ya  que  además  se  trata  de  una  aprobación  inicial  y  que  en  su  sometimiento  a 
información pública se podrán hacer alegaciones por quien lo considere.

Por  el  Grupo  Vox  el  Sr.  De  Miguel dice  que  están  de  acuerdo  con  la 
propuesta, que confían en los profesionales y técnicos del Ayuntamiento; si bien insiste 
en  que  estas  modificaciones  se  hagan  de  una  manera  sosegada,  con  el  debido 
tiempo, y consensuadamente, también con todos los sectores afectados.

El Sr. Carnicero por el Grupo Popular dice que votarán a favor. No obstante, 
consideran positivo que en este tema tan importante del urbanismo, se mantengan 
reuniones previas con todos los Grupos Políticos Municipales,  como se ha venido 
haciendo  tradicionalmente,  y  apunta  que  la  mayoría  de  las  modificaciones  del 
planeamiento vienen rogadas a instancia de parte.

Por el Grupo Socialista la Sra. Simón dice que este inicio de procedimiento y 
expediente se tramitará  de acuerdo con la  normativa  y  con la  información pública 
correspondiente contando con todo el mundo.

El  Sr.  Pérez  Borda explica  que  se  han  mantenido  reuniones  previas  con 
asociaciones del  sector,  que – si  bien no concretamente en esta  modificación-  en 
urbanismo se ha hablado previamente con los Grupos Políticos Municipales, y que en 
lo sucesivo así se hará. Señala que en este expediente se ha tenido en cuenta un 
informe de impacto de género, de igualdad… y que es difícil en esta modificación que 
alguien se sienta perjudicado. Se van a apoyar todas las actividades que consideren 
buenas para la ciudad, que la logística está en continua transformación y que es la que 
más impulso  está  teniendo  para  crear  puestos de trabajo,  por  lo  que no hay que 
demonizarla.

Previo informe favorable de la  Comisión de Desarrollo  Urbano Sostenible y 
Servicios Públicos Municipales; previas las intervenciones de los Portavoces de los 
Grupos  Municipales,  en  los  términos  concretos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente que se acompaña a la presente acta;  por 24 
votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista,  Popular, 
Ciudadanos,  Vox  y  Unidas  Podemos-Izquierda  Unida;  ningún  voto  en  contra  y  1 
abstención del representante del Grupo Aike; la Corporación acuerda:

Primero.- Promover la Modificación de los artículos 65, 72 y 78 y del Grado Segundo 
de la Ordenanza 10 del Texto Refundido de las Normas Urbanísticas del Plan General 
de Ordenación Urbana de Guadalajara.

Segundo.-  Someter  a  información  pública  por  periodo  de  un  mes,  la  citada 
modificación puntual  de las Normas Urbanísticas  del  Plan General  de  Ordenación 
Urbana  de  Guadalajara,  para  lo  que  se  publicará  anuncio  en  el  Diario  Oficial  de 
Castilla-La  Mancha  y  en  uno  de  los  periódicos  de  mayor  difusión  en  ésta,  de 
conformidad  con lo  dispuesto  en  el  artículo  36  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  de 
Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla La Mancha. Durante 
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este periodo el documento, se podrá consultar en la página web del Ayuntamiento de 
Guadalajara.

Tercero.-  En este mismo periodo,  y en virtud de lo  previsto en el  artículo 135 del 
Reglamento  de  Planeamiento  de  Castilla  La  Mancha,  se  realizará  el  trámite  de 
consultas previsto en el artículo 10 del Texto Refundido de la LOTAU para lo que se 
requerirá informe de la Consejería de Fomento, y de la Consejería de Bienestar Social.

Igualmente,  se  remitirá  a  la  Consejería  de  Agricultura,  Medio  Ambiente  y 
Desarrollo Rural, a fin de que se pronuncie sobre la necesidad o la innecesariedad de 
someter la presente Modificación Puntual a Evaluación Ambiental.

El  documento que se somete a información pública se ubica  en la  carpeta 
denominada “Documento para información pública”, creada el 15 de mayo de 2020, 
del expediente administrativo 12796/2019.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe401724b8ce8d
60015?startAt=13906.0 3h 51' 46' 

12.- EXPEDIENTE 19447/2019. APROBACIÓN INICIAL DE LAS BASES PARA LA 
ADJUDICACIÓN  DEL  PROGRAMA  DE  ACTUACIÓN  URBANIZADORA  DE  LA 
UNIDAD  DE  EJECUCIÓN  SUE-37  DEL  PLAN  GENERAL  DE  ORDENACIÓN 
URBANA DE GUADALAJARA.

El Concejal  Delegado de Urbanismo, Sr. Pérez Borda, expone el  asunto 
epigrafiado.

Por el  Grupo Aike el  Sr.  Riendas pregunta si  en relación con este sector 
concreto se ha estudiado ya el problema de ese nudo de Cuatro Caminos, Hospital,  
Colegios y la N-320, ya colapsado de por sí. El  Sr. Pérez Borda, le explica que ha 
tenido  una  reunión  al  respecto  con  el  Subdelegado  del  Gobierno  y  que  se  está 
trabajando en ello.

Previo informe favorable de la Comisión  De Desarrollo Urbano Sostenible y 
Servicios Públicos Municipales; previas las intervenciones de los Portavoces de los 
Grupos  Municipales,  en  los  términos  concretos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente que se acompaña a la presente acta;  por 24 
votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista,  Popular, 
Ciudadanos,  Vox  y  Unidas  Podemos-Izquierda  Unida;  ningún  voto  en  contra  y  1 
abstención del representante del Grupo Aike; la Corporación acuerda:

Primero.-  Aprobar  inicialmente  las  Bases  para  la  adjudicación  del  Programa  de 
Actuación  Urbanizadora  de  la  Unidad  de  Ejecución  SUE 37  del  Plan  General  de 
Ordenación Urbana de Guadalajara.

Segundo.- Someterlas a información pública y audiencia a los interesados durante el 
plazo de treinta días. Para ello, se expondrá al público en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento  el  acuerdo  de  aprobación  inicial  durante  30  días  y  se  publicara  el 
correspondiente anuncio de exposición en el Boletín Oficial de la Provincia, y en el 
DOCM  a  los  efectos  de  que  los  interesados  puedan  examinar  el  expediente  y 
presentar las reclamaciones que consideren oportunas. Durante este mismo período 
estará a disposición de los interesados en la web municipal.

Tercero.- En caso de no presentarse ninguna reclamación o sugerencia, las Bases se 
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entenderán aprobadas con carácter definitivo, procediéndose a la publicación de su 
contenido íntegro en el Diario Oficial de Castilla La Mancha.

El  documento que se somete a información pública se ubica  en la  carpeta 
denominada “Bases para la  adjudicación actuación urbanizadora”,  creada el  13 de 
mayo de 2020, del expediente administrativo 19447/2019.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe401724b8ce8d
60015?startAt=15788.0 4h 23' 08' 

II  Parte de control  de la gestión de los Órganos Municipales de Gobierno a) 
Decretos y Resoluciones del Gobierno Municipal

13.- EXPEDIENTE 1288/2020. DACIÓN DE CUENTA DE RELACIÓN DE DECRETOS 
DE LA ALCALDÍA Y ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO, ASÍ COMO LOS 
DECRETOS DICTADOS EN BASE AL ARTÍCULO 124.4.H) LRBRL 

La  Corporación  queda  enterada  de  los  Decretos  dictados  por  la 
Alcaldía-Presidencia y los señores Concejales Delegados entre los días 20 de abril y 
23 de mayo de 2020, ambos incluidos, así como de la relación de acuerdos adoptados 
por la Junta de Gobierno Local entre los días 15 de abril y 19 de mayo de 2020, ambos 
incluidos.

Da cuenta asimismo y de forma específica de los siguientes Decretos dictados 
al amparo del artículo 124.4.h), tal y como se dispone en el mismo.

-Decreto 2020-2307, de 23-05-2020. Ordenar, con efectos desde el día 25 de mayo 
de 2020, la reanudación parcial de la ejecución del contrato de servicio de apertura 
de monumentos de la ciudad de Guadalajara y Oficina de Gestión Turística municipal 

- Decreto 2020-1958, de 09-05-2020. Ordenar, con efectos desde el día 11 de mayo 
de 2020, la reanudación de la ejecución del contrato de gestión del servicio público de 
las  Escuelas  Infantiles  de  titularidad  municipal  (  “Alfanhuí”  y  “Los  Manantiales”), 
suspendida por Decreto de Alcaldía-Presidencia de fecha 13 de marzo de 2020 .
-  Decreto  2020-2330,  de  25-05-2020.  Suspender  de  forma parcial  el  contrato  de 
gestión  del  servicio  público  de  las  Escuelas  Infantiles  de  titularidad  municipal 
(“Alfanhuí” y “Los Manantiales”), con efectos de fecha 25 de mayo de 2020, respecto 
de  los  servicios  educativos  que  debieran  haber  sido  reanudados  en  fase  2, 
manteniéndose la prestación de los servicios desinfección, acondicionamiento y el 
trabajo administrativo y preparatorio de los docentes y personal auxiliar previstos para 
la  fase  1,  según  determina  el  Anexo  II  del  Plan  de  Transición  hacia  la  Nueva 
Normalidad, acordado el 28 de abril de 2020 por el Consejo de Ministros del Gobierno 
de España. 

-Decreto 2020-1956, de 09-05-2020. Ordenar, con efectos desde el día 11 de mayo 
de 2020, la reanudación de la ejecución del contrato de gestión del servicio público de 
transporte  colectivo  urbano  de  viajeros  en  la  ciudad  de  Guadalajara  y  barrios 
anexionados [CON-3193] con las siguientes excepciones: - Líneas Bus Buho (A, B y 
C) - Líneas de Refuerzo números 1 y 2

-Decreto 2020- 1957, de 09-05-2020. Ordenar, con efectos desde el día 11 de mayo 
de 2020, la reanudación de la ejecución del contrato gestión de servicios públicos de 
inmovilización, retirada y depósito de vehículos en la vía pública y el estacionamiento 
limitado y controlado de vehículos en la vía pública bajo control horario [CON-3039], 
respecto  de  la  prestación  parcialmente  suspendida  por  el  Decreto  de  Alcaldía- 
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-Decreto 2020-2307, de 23-05-2020. Ordenar, con efectos desde el día 25 de mayo 
de 2020, la reanudación parcial de la ejecución del contrato de servicio de apertura 
de monumentos de la ciudad de Guadalajara y Oficina de Gestión Turística municipal 

Presidencia de fecha 16 de marzo de 2020 (estacionamiento limitado y controlado de 
vehículos en la vía pública bajo control horario).

-Decreto 2020-2306, de 23-05-2020. Ordenar, con efectos desde el día 25 de mayo 
de 2020, la reanudación de la ejecución del contrato de servicio de colaboración en la 
gestión  de  los  expedientes  sancionadores  por  infracción  de  las  Ordenanzas 
Municipales  de  Tráfico  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  suspendido  de  manera 
parcial por Decreto de Alcaldía- Presidencia de fecha 31 de marzo de 2020.

-Decreto 2020-2283, de 22-05-2020:
PRIMERO.- Ampliar durante los meses de junio, julio, agosto y septiembre del 2020, 
el horario de las terrazas de veladores previsto en el artículo 14 de la Ordenanza 
Municipal de Terrazas y otras instalaciones especiales con finalidad lucrativa al aire 
libre desarrollada por establecimientos de restauración y hostelería, desde las 09:00 
hasta las 01:00 horas, extendiéndose el horario de cierre hasta las 03:00 horas los 
viernes y vísperas de festivos. Estos horarios tendrán carácter de máximos.

SEGUNDO.- Ampliar durante la presente temporada, el periodo previsto en el artículo 
6  de  dicha  para  la  ocupación  de  espacios  en  la  vía  pública  destinados  a 
aparcamientos con la instalación de terrazas de veladores, del 15 de mayo al 31 de 
octubre de 2020.

Por  el  Grupo  Aike  el  Sr.  Riendas alude  al  número  de  expedientes 
sancionadores archivados, dice que no se buscan culpables pero sí que se adopten 
medidas para evitar en lo sucesivo esta situación ya que se ha invertido tiempo y 
gestión de recursos humanos, de manera improductiva, en su tramitación. Pregunta 
por la reanudación del contrato y reapertura del Centro Acuático.

El  Sr.  Carnicero,  por  el  Grupo  Popular,  pregunta  cuál  es  el  motivo  del 
incumplimiento del art. 33 del Reglamento Orgánico del Pleno cuando se les da cuenta 
de las facturas de servicios municipales concesionados.

Por  el  Grupo Socialista  la  Sra.  Simón,  respecto  de  la  nueva  puesta  en 
marcha del centro acuático, explica que se está estudiando el asunto analizando que 
es lo que se puede hacer en las actuales condiciones, y que cuando se tenga resuelto 
se comunicará. 

El Sr. Alcalde puntualiza que no hay ningún limite por el Ayuntamiento a dicha 
reapertura, que se trata de una concesión y es la empresa la que ha de marcar los 
tiempos. Respecto de la caducidad de los expedientes sancionadores, explica que, tal 
y como ya informó al Sr Riendas, lo ocurrido es consecuencia de la baja laboral de la 
técnico del servicio, y que, lamentablemente, no ha habido forma de cubrir la misma y 
resolver la situación. En cuanto a la previsión de dar cumplimiento al art. 33.c) del  
ROP,  y  ante la  imposibilidad de implementar de momento  en Gestiona un circuito 
automático o módulo que garantice el acceso de los Concejales y Concejalas a los 
expedientes correspondientes al pago de facturas a empresas concesionarias por la 
prestación de servicios municipales, el Equipo de Gobierno ha decidido establecer de 
manera provisional un procedimiento a través de la sede electrónica a fin de trasladar 
a la Corporación Municipal la información referida, que empezará a funcionar en los 
próximos  días,  remitiéndose  a  los  miembros  de  la  Corporación  la  documentación 
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correspondiente a las facturas ya aprobadas, y que se vayan aprobando, con efectos 
del 1 de enero de 2020.

A propuesta del  Sr.  Alcalde y a petición de Portavoces de algunos Grupos 
Políticos Municipales, se acuerda un receso siendo las 13:25 horas, continuándose la 
sesión a las 13:40 horas. 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe401724b8ce8d
60015?startAt=16620.0 4h 37' 00'

En este momento se ausenta de la sesión D. Eladio Freijo Muñoz.

c) Mociones sobre temas de competencia municipal

14.- EXPEDIENTE 6383/2020. MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR PARA INSTAR AL 
GOBIERNO A NO CONFISCAR EL SUPERÁVIT DE LOS AYUNTAMIENTOS.

Por el Grupo Popular el Sr. Alguacil da lectura a la Moción que, transcrita 
literalmente, dice:

“El artículo 137 de la Constitución Española señala que “el Estado se organiza 
territorialmente en municipios, en provincias y en las Comunidades Autónomas que se 
constituyan.  Todas  estas  entidades  gozan  de  autonomía  para  la  gestión  de  sus 
respectivos intereses”.

Por  otro  lado,  nuestra  Carta  Magna  en  su  artículo  142  establece  que  “las 
Haciendas locales deberán disponer de los medios suficientes para el desempeño de 
las  funciones  que  la  ley  atribuye  a  las  Corporaciones  respectivas  y  se  nutrirán 
fundamentalmente de tributos propios y de participación en los del Estado y de las 
Comunidades Autónomas”.

Estos principios constitucionales se han desarrollado a través de diversas leyes 
que garantizan, por un lado, la autonomía local y, por otro, que las entidades locales 
cuenten con los recursos suficientes para atender las necesidades de sus vecinos.

De esta forma, la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL) 
establece que “para la efectividad de la autonomía garantizada constitucionalmente a 
las entidades locales, la legislación del Estado (…) deberá asegurar a los Municipios, 
las  Provincias  y  las  Islas  su  derecho  a  intervenir  en  cuantos  asuntos  afecten 
directamente  al  círculo  de  sus  intereses”  y  que  “el  gobierno  y  la  administración 
municipal (…) corresponde al ayuntamiento, integrado por el Alcalde y los Concejales” 
(Art. 2 y 19 de LBRL).

Esta  Ley,  instrumento  fundamental  en  las  definición de las competencias  y 
obligaciones de las entidades locales, señala además que “la cooperación económica, 
técnica y administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado 
y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de 
interés  común,  se  desarrollará  con  carácter  voluntario,  bajo  las  formas  y  en  los 
términos previstos en las leyes,  pudiendo  tener  lugar,  en  todo caso,  mediante  los 
consorcios o los convenios administrativos que suscriban” (Art. 57.1 LRBRL).
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Por último cabe señalar, que la LRBRL establece en su artículo 105 que “se 
dotará a las Haciendas locales de recursos suficientes para el  cumplimiento de los 
fines de las entidades locales” y que dichas haciendas locales “se nutren, además de 
tributos propios y de las participaciones reconocidas en los del Estado y en los de las 
Comunidades Autónomas, de aquellos otros recursos que prevea la Ley”.

Se  hace  necesario  recordar  todas  las  leyes  que  protegen  la  autonomía, 
organizativa  y  de gestión de sus recursos,  de las entidades locales,  así  como las 
diferentes fuentes de financiación de las mismas, por varios motivos:

1- El Gobierno de España con un absoluto desprecio hacía nuestra Constitución y las 
leyes  que  regulan  la  organización,  competencias  y  la  Hacienda  de  las  entidades 
locales ha negado injustificadamente el pago a las EELL del IVA correspondiente al 
mes de diciembre de 2017.

2- El gobierno de España está estudiando “confiscar” el superávit generado en 2019 
por las EE.LL. Así como los recursos que las mismas tienen en entidades bancarias 
según  pudimos  conocer  por  una  noticia  publicada  en  el  “Diario  de  las  Palmas”, 
28/03/2020.

Eso supone, según los datos del Ministerio de Hacienda a 31 de Marzo 2020, 
3.839 millones de euros del  superávit  de 2019 y 28.000 millones de euros de los 
superávits acumulados en los últimos 8 años por las EE.LL.

Esta noticia se ve ratificada por las declaraciones realizadas por la Ministra de 
Hacienda el 30 de abril en el Congreso de los Diputados, en las que hizo alusión a la 
posibilidad de llegar a un acuerdo con la FEMP para que la utilización del superávit  
municipal se pueda emplear para “cubrir aquellos que el resto de administraciones no 
puedan llegar, de manera que entre todos podamos actuar sinérgicamente sobre el 
ciudadano único o sobre la empresa pública”.

Hay que señalar que la generación de dichos superávits no se debe solamente 
a  la  aplicación  de  la  Ley  Orgánica  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad 
Financiera  (LOEPSF)  puesto  que  esta  ley  “vincula  a  todos  los  poderes  públicos 
(Administración General del Estado, Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales 
y Seguridad Social)” (Art. 1 y 2 de la LOEPSF)” pero solo las corporaciones locales, 
gracias  a  una  gestión  eficiente  y  rigurosa  de  sus  recursos,  han  sido  capaces  de 
generar de manera recurrente un saldo positivo en sus cuentas públicas al cierre de 
cada ejercicio presupuestario ayudando a que nuestro país pudiese cumplir con los 
objetivos de déficit público establecidos por la Unión Europea.

Estos  superávit,  tal  y  como  recoge  el  artículo  32  de  la  LOEPSF,  se  han 
destinado a reducir el nivel de endeudamiento de las entidades locales, a la ejecución 
de inversiones financieramente sostenibles que revierten en beneficio de los vecinos y, 
en muchos casos, a seguir generando ahorros para poder conjugar la prestación de 
servicios públicos de calidad a los vecinos con una fiscalidad baja sin hipotecar a las 
generaciones futuras.

Desde  hace  varios  años,  las  entidades  locales  han  venido  reclamando  al 
gobierno central  una mayor flexibilidad para poder aplicar los superávits generados 
pero siempre respetando la autonomía local consagrada en nuestra Carta Magna y en 
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las leyes.

Las entidades locales constituyen la administración más cercana al ciudadano 
y han mostrado siempre su solidaridad con el resto de las administraciones españolas 
al  asumir  competencias  impropias  sin  recibir,  en  muchos  casos,  la  financiación 
adecuada  de  Comunidades  Autónomas  y  del  Estado  para  ejercerlas  lo  que  ha 
provocado que hayan tenido que destinar recursos propios,  recursos de todos sus 
vecinos, a mantener las mismas.

Además, en esta crisis sanitaria, social y económica, derivada de la pandemia 
provocada  por  al  COVID-19  han  sido  los  primeros  en  implementar  medidas  para 
contener la expansión del virus y de apoyo a la población más vulnerable (mayores,  
enfermos, etc.) por ejemplo, ampliando los servicios de ayuda a domicilio. También 
han  ido  por  delante  en  la  conversión  de  muchos servicios  públicos  de  modalidad 
presencial  a  telemática  para  que  sus  vecinos  pudieran  seguir  disfrutando  de 
espectáculos culturales, cursos de formación, etc.

Pero  las  entidades  locales  no  pueden  ser  la  tabla  de  salvación  para  un 
gobierno que, desde junio de 2018, ha sido incapaz de aprobar unos Presupuestos 
Generales del Estado, ha estado más pendiente de la propaganda que de la gestión 
seria  y  rigurosa  de  los  recursos  de  todos  los  españoles,  que  ha  negado  a 
Corporaciones  Locales  y  las  Comunidades  Autónomas  los  ingresos  que  les 
corresponden por ley (IVA de diciembre de 2017 impagado) y que ha conseguido el  
gran “logro” de incrementar el déficit público español por primera vez desde 2012.
Por  todo  ello  y  en  base  a  lo  expuesto  anteriormente,  se  eleva  al  PLENO  de  la 
Corporación la adopción de los siguientes:

ACUERDOS
Instar al gobierno de España a:
1. No utilizar los poderes excepcionales que le confiere el  estado de alarma, ni 

otros  subterfugios  legales,  para  apropiarse  de  los  ahorros  de  las  EE.LL 
vulnerando preceptos constitucionales y leyes en vigor puesto que, como indica 
el artículo 29 de la Ley del Gobierno, está sujeto a la Constitución y al resto del  
ordenamiento jurídico en toda su actuación.

2. Respetar y garantizar la  autonomía que la  Constitución Española y las leyes 
otorgan a las entidades locales para la gestión de sus recursos, para la gestión 
del  dinero  público  que es de todos y  cada uno de los españoles,  no de un 
gobierno en concreto.

3. Flexibilizar las reglas para que las entidades locales pueda utilizar sus superávits 
para implementar aquellos servicios y medidas que permitan actuar contra la 
pandemia,  siempre  en  coordinación  con  las  Comunidades  Autónomas  y  el 
Estado.

4. que si  se plantea modificar  alguna de las leyes que afectan a la  autonomía, 
hacienda  o  estabilidad  financiera  de  las  entidades  locales  valide  dichas 
modificaciones  en  el  Congreso  de  los  Diputados,  ante  los  legítimos 
representantes de todos los españoles, dado que la declaración del estado de 
alarma no interrumpe el normal funcionamiento de los poderes del Estado (Art. 
1.4 de la Ley 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma excepción y sitio).

5. cumplir lo acordado por la FEMP y el Gobierno de España en la reunión de 20 de 
abril de 2020 en la que estuvo presente el Presidente del Gobierno y en la que 
se acordó que no se planteasen cambios en el Congreso sin estar previamente 
consensuados con las EE.LL.
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Dar  traslado  de  este  acuerdo  al  Presidente  del  Gobierno,  a  la  Ministra  de 
Hacienda, a la Ministra de Política Territorial y Función Pública, a los Portavoces de 
Grupos Políticos del Congreso, Senado y de las Cortes de Castilla la Mancha y a la 
Junta de Gobierno de la FEMP.”

Por  el  Grupo  Aike,  el  Sr.  Riendas afirma  que  la  política  es  ceder  y 
transaccionar  para  conseguir  acuerdos  y  que  si  el  Grupo  Popular  no  admite  la 
Enmienda Transaccional del Grupo PSOE, votará en contra, ya que no van a participar 
en este “circo”. 

Por el Grupo Unidas Podemos-Izquierda Unida el Sr. Morales, a modo de 
reflexión inicial, dice que en la FEMP, independientemente de la ideología, nadie está 
de acuerdo con ese planteamiento. Que en la Moción se hace una apología de la 
autonomía municipal  cuando las Leyes que aprobó el  Partido  Popular,  algunos de 
cuyos  artículos  han  sido  declarados  incluso  inconstitucionales,  impiden  utilizar  su 
remanente.

El Sr. De Miguel por el Grupo Vox señala que el gobierno socialcomunista de 
España quiere confiscar el superávit de los Ayuntamientos como el de Guadalajara ya 
que necesita ese dinero para costear los despidos y expedientes de regulación de 
empleo  que  está  causando  la  parálisis  económica  en  España  y  el  incremento  de 
asesores que ha dispuesto, lo que debería destinarse a asuntos tan sensibles como 
atender  a  las  familias,  comerciantes,  jóvenes,  desempleados,  a  las  pequeñas 
empresas y jubilados de nuestra ciudad. 

Por el Grupo Ciudadanos el Sr. Marco dice que hay que ayudar en nuestra 
sociedad pero con medidas efectivas, no falsas ni populistas que generen mayor crisis; 
que el Gobierno ha de respetar los artículos 137 y 140 de la  Constitución Española; 
que mediante  el  Real  Decreto-Ley 8/2020,  de 17  de marzo,  de medidas urgentes 
extraordinarias para  hacer  frente al  impacto económico y social  del  COVID-19,  se 
autorizó  a las Entidades Locales a movilizar el 20% del superávit acumulado para 
adoptar medidas de refuerzo ante la crisis y cuyo ahorro podría superar los 11.000 
millones de euros; que, sin embargo, de acuerdo con el documento de la FEMP esto 
no sería suficiente y resultaría necesaria una flexibilización al respecto. Señala que 15 
ciudades españolas han impulsado medidas locales extraordinarias para dinamizar la 
respuesta social y económica en el proceso de desescalada y evitar que el Gobierno 
de la Nación recaude dicho superávit. 

Por el Grupo Socialista, la Sra. De Luz, explica la Enmienda Transaccional 
que ha presentado su Grupo al considerar que la Exposición de Motivos de la Moción 
original está plagada de falsedades. Su tenor literal es el siguiente:

“- Eliminación de toda la exposición de motivos.

Propuesta de texto alternativo:

1. Sumarse  al  compromiso  firmado  por  la  Junta  de  Gobierno  de  la  FEMP 
aprobado el 22 de mayo para pedir medidas de flexibilización del impacto de la 
estabilidad  presupuestaria  y  regla  de  gasto  en  el  uso  de  remanente  de 
tesorería,  que  permitan  el  uso  de  los  excedentes  locales  para  los  gastos 
derivados de la pandemia y planes de reconstrucción.
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2. Pedirle a todos los grupos políticos con representación en el Congreso de los 
Diputados que voten a favor de dicha regulación.”

Alude a que la cuestión del IVA deriva de un “Decretazo” del Sr. Montoro, y 
añade que no hay ninguna iniciativa que determine que el Gobierno vaya a confiscar 
ningún remanente, que el Presidente de la FEMP y el del Gobierno están trabajando 
en la  misma dirección,  y  que este  Equipo de Gobierno Municipal  está  a  favor  de 
flexibilizar la regla del techo de gasto y la normativa de estabilidad presupuestaria.

El Sr.  Alguacil,  indica  que  admite  la  inclusión  de  los  dos  puntos  de  la 
Enmienda Transaccional  del  Grupo  Socialista,  pero  que no retira  la  Exposición de 
motivos ni  el  resto  de la  propuesta  de acuerdo,  argumentando e insistiendo en el 
carácter municipalista de la Moción y en su contenido, justificando la propuesta en los 
momentos extraordinarios y especiales que estamos viviendo.

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la  Moción obtiene  12 votos a  favor  de los  representantes  de los Grupos Popular, 
Ciudadanos  y  Vox,  12 en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipal 
Socialista, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike y ninguna abstención; por lo que, 
dado  el  resultado  de  empate,  se  procede  a  una  segunda  votación  obteniéndose 
idéntico resultado;  por lo que la Moción es  rechazada con el voto de calidad del Sr. 
Alcalde.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe401724b8ce8d
60015?startAt=17694.0 4h 54' 54' 

15.- EXPEDIENTE 6384 2020. MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR DE APOYO A LOS 
COLECTIVOS SANITARIO, EDUCATIVO Y SOCIAL DE NUESTRO MUNICIPIO Y DE 
REPROBACIÓN DE EMILIANO GARCÍA PAGE POR SUS PALABRAS DE FALTA 
DE RESPETO Y MENOSPRECIO A DICHOS COLECTIVOS Y A LA SOCIEDAD DE 
CASTILLA-LA MANCHA.

Por el Grupo Popular el Sr. Engonga da lectura a la Moción que, transcrita 
literalmente, dice:

“Castilla-La Mancha es una de las regiones españolas más afectadas como 
consecuencia de la  pandemia provocada por  el  covid-19.  Siendo esto así,  con un 
numero de contagiados y fallecidos que nos pone porcentualmente -por desgracia- a la 
cabeza del funesto ranking nacional, somos la Comunidad Autónoma que: presenta la 
tasa de letalidad más alta del país, con un 16,88%; la tercera con más contagios de 
España, con 803 contagios por cada 100.000 habitantes; y la primera en número de 
fallecidos por cada 100.000 habitantes, con un índice de 135.

Hemos podido ver permanentemente el grito angustioso de los profesionales 
de la sanidad, de las residencias de mayores y/o de los servicios de emergencias, 
demandando más equipos de protección individual, en número y calidad adecuada, así 
como  solicitar  la  realización  de  test  masivos  para  toda  la  población,  tal  y  como 
aconsejan los expertos, como herramienta vital para garantizar la superación de la 
pandemia.
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Por  desgracia,  a  los  errores  en  la  gestión  de  la  crisis  sanitaria  tanto  del 
gobierno de España como del de Castilla-La Mancha, hemos de añadir una serie de 
manifestaciones del Presidente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 
D.  Emiliano García-Page,  totalmente inapropiadas,  inadecuadas,  desafortunadas e, 
incluso, insultantes, dirigidas a varios sectores directamente afectados por el covid-19, 
declaraciones altamente  ofensivas para  con colectivos de aquí  mismo,  de nuestra 
ciudad, que no pueden ni deben pasarse por alto ya que han sido ataques directos a 
profesionales de nuestro entorno a los que tenemos la obligación de defender y que 
sin lugar a dudas merecen todo nuestro reconocimiento, todo nuestro aplauso y todo 
nuestro respeto como concejales y representantes de nuestro municipio.

Por  citar  algunas  de  esas  declaraciones,  recogemos  en  este  escrito  las 
siguientes:

- 12/03/2020. Emiliano García-Page: “Y hay que hablar claro a la gente, y sobre todo a 
la gente que lo que pretende es tener 15 días de vacaciones”, en clara alusión a los 
profesionales de la enseñanza cuando el Sr. García-Page argumentaba porqué él no 
quería cerrar los centros educativos de la región.

-  26/03/2020.  Emiliano  García-Page:  “En  toda  la  crisis  hemos  tenido  un  día  de 
emergencia en la región, aunque no en todos los sitios hubo gente que se dedicó a 
grabar con un móvil”, en alusión al caos sanitario, que el propio García-Page, calificó 
como  “puntual”  y  que  fue  evidenciado  porque  varios  profesionales  de  la  sanidad 
decidieron hacer público un video donde se apreciaba la saturación de los pasillos de 
las  urgencias  del  CHUA,  ante  la  impotencia  que  les  suponía  el  abandono  de  su 
gobierno autonómico.

- 06/04/2020. Emiliano García-Page: “Hay mucha gente que dice que se han muerto 
más, bueno, sin no pasa nada, echaremos la cuenta definitiva”, en clara alusión al 
informe  del  Tribunal  Superior  de  Justicia  de  Castilla-La  Mancha  que  ponía  de 
manifiesto que el número de licencias de enterramiento expedidas por los registros 
civiles de la región en marzo del 2020 aumentaba un 96,3% respecto al mismo mes 
del año anterior.

- 15/04/2020. Emiliano García-Page: “En las residencias no está el problema, no nos 
engañemos,  en  las  residencias  (de  mayores)  no  están  las  personas  válidas  que 
pueden bailar o que cantan por las noches, no, no, en las residencias esta la gente 
que está  muy,  muy malita”,  como respuesta  a  las denuncias públicas ante  el  alto 
números de personas fallecidas en las residencias de mayores de Castilla-La Mancha.

-  26/04/2020.  Emiliano García-Page:  “Vamos a hacer cada vez más pruebas,  esta 
región  ha  hecho  más  que  nadie  por  habitante  en  toda  España”,  en  alusión  a  la 
realización de test, cuando Moncloa indicó que Castilla-La Mancha estaba a la cola en 
la realización de dichas pruebas.

- 02/02/2020. Emiliano García-Page: “No te falta para el día a día (Epis) pero te falta 
para semana a semana, puede pasar”,  en clara alusión a las denuncias recibidas, 
incluida las cursadas por vía judicial, sobre la falta de equipos de protección individual 
para con los sanitarios de la región.

-  02/02/2020.  Emiliano  García-Page:  “En  materia  de  respiradores,  señorías,  ni  se 
imaginan lo mal que lo hemos pasado, nunca ha habido menos de 12 disponibles en el 
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sistema, ni siquiera los principales, y yo se que esto es muy duro, que hay familiares 
que pueden haber tenido la impresión que no se les ha puesto un respirador porque no 
había, incluso es posible que alguien les haya hecho creer eso, pero lo cierto y verdad 
señorías es que si eso ha sido así me gustaría que se evacuara la correspondiente 
denuncia”, pareciendo que con estas palabras el presidente de la región dijera que han 
sido  los  propios  profesionales  los  que  han  decidido  no  usar  un  respirador,  aun 
teniendo libres,  cuando todos hemos visto como éste ha sido uno de los grandes 
problemas en el momento más duro de la pandemia desde el punto de vista sanitario, 
la falta de respiradores y la angustia que esto ha supuesto para los afectados y para 
los propios profesionales sanitarios. Dichas manifestaciones, todas ellas pronunciadas 
públicamente por el Sr. Presidente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
durante estos meses de pandemia, suponen un ataque directo a maestros, profesores 
y  alumnos,  en  el  sector  educativo;  a  pacientes,  médicos,  enfermeros  y  resto  de 
profesionales de la salud, en el sector sanitario; y a trabajadores y usuarios de centros 
geriátricos y  residencias de mayores,  en el  sector  de lo  social;  llegando incluso a 
ofender a la memoria de los que, por desgracia, han fallecido por covid-19 desde que 
comenzó esta pandemia.

Por todo ello y en base a lo expuesto anteriormente, se eleva al PLENO de la 
Corporación la adopción de los siguientes ACUERDOS:

1. Mostrar nuestro apoyo total, firme y decidido a los profesionales y empleados de la 
sanidad, de la educación y de los centros y residencias de mayores de nuestra ciudad 
y,  de igual  modo,  a  los pacientes  y  usuarios de los mismos,  los cuales  han sido 
atacados y menospreciados directa y públicamente, con sus palabras, por D. Emiliano 
García-Page, máximo dirigente regional.

2. Condenar las palabras inapropiadas, inadecuadas, desafortunadas e insultantes de 
D. Emiliano García-Page cuyo literal se ha reflejado en la exposición de la presente 
proposición,  palabras  que  a  todos  los  castellano  manchegos  nos  hacen  sentir 
vergüenza ajena y que, por supuesto, no nos representan.

3.  Solicitar a las Cortes de Castilla-La Mancha que procedan a la  reprobación del 
diputado D. Emiliano García-Page, ante la enorme gravedad de sus palabras y ante la 
falta  de  respeto  y  sensibilidad  que  suponen  para  los  ciudadanos  de  Castilla-La 
Mancha,  en general,  y  para  los colectivos sanitario,  social  y  educativo  de nuestra 
ciudad y nuestra tierra, en particular.”

El  Sr.  Riendas,  por  el  Grupo Aike,  manifiesta  su  oposición  a  la  Moción, 
reconoce los servicios prestados por los sanitarios, y no comparte ni las declaraciones 
ni el tono del Sr. Page, ni la crispación ni la confrontación, en vez de tender puentes y 
tejer  redes  para  estar  todas  a  una.  Rechaza  la  Moción  entendiendo  que  se  ha 
“cocinado” fuera de Guadalajara y que, por tanto, debería debatirse en esos foros, bien 
en el ámbito regional o en el nacional, y no en el Ayuntamiento.

Por el Grupo Unidas Podemos-Izquierda Unida el Sr. Morales condena las 
palabras del líder regional socialista, si bien justifica su voto en contra de la Moción en 
los recortes practicados por María Dolores de Cospedal, mucho más dañinos.

Por el Grupo Vox, el Sr. De Miguel,  dice que el Sr. Page se ha preocupado 
más por su puesta en escena y que debe dimitir solo por decir que en las residencias 
de mayores no están las personas válidas, por despreciar a una gran parte de los 
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castellano-manchegos y guadalajareños; que  en la gestión de esta crisis sanitaria en 
Castilla-La Mancha ha provocado gastos de materiales no válidos, como respiradores, 
de más de 3 millones de euros; que tiene al sector sanitario de Castilla-La Mancha y 
de Guadalajara entre los más infectados de España, y que todas las medidas se están 
tomando con retraso, convirtiéndose en una de las Comunidades más afectadas por el 
Covid-19 por su ineficacia y constantes mentiras respecto de la distribución de los 
equipos de protección, mascarillas, realización de test o por abandonar a nuestros 
mayores, provocando que la gran mayoría de los fallecimientos se hayan producido en 
residencias y domicilios,  además de restar  importancia,  en el  terreno educativo,  al 
confinamiento en las aulas,  desviando la  atención a los profesores y a la  falta  de 
profesionalidad de estos.

Por el Grupo Socialista, la Sra. Simón, insiste en sus intervenciones en sus 
quejas y protestas contra los recortes que realizó en su momento la Sra. De Cospedal, 
reclamando del Partido Popular que pida perdón por dicho recortes.

Por el Grupo Ciudadanos el Sr. Marco califica de deleznables y reprobables 
las palabras del Sr. Page, y propone una Enmienda Transaccional porque no todos los 
alcarreños se han podido sentir ofendidos por las palabras del Presidente, y porque, el 
Reglamento  de  las  Cortes  no  contempla  la  reprobación  de  un  diputado.  Dicha 
Enmienda Transaccional es del siguiente tenor literal:

“En el punto segundo, sustitución del texto por el siguiente:

Condenar  las  palabras  inapropiadas,  desafortunadas  e  insultantes  de  D. 
Emiliano García-Page,  cuyo literal  se ha reflejado en la  exposición de la  presente 
proposición, palabras que a muchos de los vecinos de la provincia y del resto de la 
región nos hacen sentir vergüenza y que, por supuesto, no nosrepresentan.

Sustituir el texto del punto tercero por el siguiente:

Dado  que  el  Reglamento  de  las  Cortes  de  C-LM no  prevé  la  figura  de  la 
reprobación de Diputados, Consejeros o el propio Presidente de dicha cámara, y que, 
aun encontrando la fórmula, sería imposible numéricamente aprobar una PNL a fin de 
reprobar al Sr. Page, el pleno del Ayuntamiento acuerda reprobar las palabras del Sr. 
García Page, que se han expuesto en el cuerpo de la presente moción, articulando 
cuantos medios sean necesarios para  hacer llegar  al  Presidente  de las Cortes de 
C-LM el acta del presente pleno.”

Continúa diciendo que el Grupo Popular se pierde en la crítica sin proponer 
nada, y destaca la actitud de Cs a nivel regional que está logrando un acuerdo que 
blinda la  inversión en infraestructuras sanitarias,  apuesta  por el  empleo y propone 
mejoras en la gestión de las residencias de mayores.

El Sr. Engonga, insiste en los argumentos de su Moción y dice que el PSOE 
son vendedores de humo. Acepta la Enmienda del Grupo Ciudadanos.

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la  Moción obtiene  12 votos a  favor  de los  representantes  de los Grupos Popular, 
Ciudadanos  y  Vox,  12 en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipal 
Socialista, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike y ninguna abstención; por lo que, 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
D

34
SH

JP
J3

66
5J

Q
YN

XT
M

P7
R

G
2 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//g

ua
da

la
ja

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 8

7 
de

 1
04

 



 Pág. 88

Ayuntamiento de Guadalajara

dado el  resultado de empate, se procede a una segunda votación obteniéndose el 
mismo resultado, con lo que la Moción es  rechazada con el voto de calidad del Sr. 
Alcalde.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe401724b8ce8d
60015?startAt=20259.0 5h 37' 39' 

16.-  EXPEDIENTE  6389/2020.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS 
PODEMOS-IZQUIERDA UNIDA SOBRE PRÁCTICA DEPORTIVA EN LA CALLE.

Por el Grupo Unidas Podemos-Izquierda Unida el Sr. Morales da lectura a 
la Moción que, transcrita literalmente, dice:

“Con  fecha  3  de  Mayo  se  publicaron  en  el  Boletín  Oficial  de  Estado  las 
primeras normas para el plan de desescalada. La situación normativa es cambiante y 
tiende a la nacionalización, aunque como se insiste en la comunicación gubernamental 
en todo el mundo será, al menos por el momento y en tanto que no se encuentre una 
solución definitiva, una nueva normalidad.

En este contexto es importante tener flexibilidad y capacidad de adaptación, 
algo más sencillo en los público y más difícil  en la contratación privada, sujeta de 
manera más estricta a pliegos de condiciones y a las condiciones contractuales en el 
momento de la  firma. En nuestro  propio Ayuntamiento sí  se ha podido cambiar la 
naturaleza de los trabajos que realizaban las brigadas municipales pero  no puede 
haber invasiones competencial entre contratas porque acarrearía serias dificultades 
legales.

Antes  de  todo  esto,  nuestro  modelo  deportivo  prioritarios  era  ya  el  de  la 
práctica deportiva descentralizada, de barrio y de calle, con fomento del deporte de 
ocio y autónomo. En un contexto -en el mejor de los casos- de control epidemiológico 
y de mantenimiento de la distancia física interpersonal entendemos que hay elementos 
de ese modelo que se van a imponer por ser los más seguros para todas y todos.

Por el momento las instalaciones deportivas -públicas y privadas- permanecen 
cerradas.  La  fórmula  que  el  Patronato  de  Deportes  viene  empleando  con  sus 
trabajadoras y trabajadores es el tele-trabajo cuando es posible y la de acumulación 
de horas pendientes de trabajar y reforzar el sentido del cómputo anual de la jornada, 
antes  incluso  que  el  gobierno  de  España  estableciera  el  permiso  retribuido 
recuperable, en una fórmula que también vienen empleando determinados centros de 
trabajo de la industria y la logística. Para esta iniciativa se ha aprovechado también 
que muchos trabajadores tenían decenas de horas de más hechas en 2019.  Casi 
todas las plantillas de las administraciones públicas han sufrido la reducción de las 
tasas de reposición desde 2010 y en el patronato de Deportes eso se concreta en una 
plantilla muy justa; en torno a 60 trabajadores y trabajadoras de manera efectiva sobre 
una plantilla ideal en la Relación de Puestos de Trabajo (RPT) de casi 90. Y a las 
facilidades para recuperar horas se suma que sigue habiendo monitores deportivos - 
socorristas fijos discontinuos y fijos discontinuos media jornada.

Aún sigue como incertidumbre si las piscinas abrirán o no este verano y es algo 
que tampoco tiene sentido discutir si no va a ser este Ayuntamiento quien decida. Lo 
que sí  podemos hacer  es prepararnos para  escenarios amplios con capacidad de 
adaptación.
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Los monitores deportivos - socorristas de la plantilla del Ayuntamiento, en el 
progresivo  proceso  de privatización -actividades físico  deportivas  y  actividades del 
medio acuático y externalización -convenios con clubes para que sean estos los que 
lleven las escuelas- han sido arrinconados profesionalmente casi  únicamente en la 
función de socorristas. Incluso en su ficha de la RPT, entre sus funciones, casi todo lo 
que consta tiene que  ver con el medio acuático, y apenas se refleja de forma explícita  
“Impartir  clases de gimnasia de mantenimiento”.  Sin embargo se definen de forma 
genérica  otras  funciones;  “-  Otras  funciones,  correspondientes  a  su  categoría 
profesional,  que  por  disposición  del  superior  jerárquico,  Concejalía,  Alcaldía  o 
normativas vigentes, le sean atribuidas.
• Cuantas otras sean propias de la plaza, y las que se establezcan en las normas de 

aplicación a la actividad profesional del ocupante del puesto.
• Cualesquiera  relacionadas  con  las  anteriormente  descritas.”  Además,  entre  sus 

tareas posibles encontramos algo muy útil en este momento; “control de aforos”.

Estos  trabajadores  y  trabajadoras  se  evaluaron  en  su  día  de  una  mayor 
diversidad de disciplinas deportivas y estarían capacitados para hacer muchas otras 
cosas, que además caben en su puesto de trabajo sin necesidad siquiera de cambiar 
su ficha, que en todo caso y desde el punto únicamente legal, sería simplemente un 
acto administrativo.

Por lo que hay avanzado ya de las fases de la desecalada, que se concretan 
progresivamente  según  se  aproximan  las  fechas,  las  concentraciones  para 
espectáculos al aire libre de menos de 400 personas van a estar incluso permitidas en 
la fase 2 de desescalada, siempre que sea con la gente sentada -lo que permitirá 
establecer  distancia  en  los  asientos.  También  hemos  visto  por  primera  vez 
manifestaciones  -en  Tel  Aviv  o  el  1º  de  Mayo  en  Lisboa-  con  una  plaza  con  los 
manifestantes  sobre  marcas  en  el  suelo  que  garantizaban  la  distancia  física 
interpersonal mínima.

Entendiendo la lógica de esos planteamientos para eso que se viene llamando 
“nueva  normalidad”  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  a  través  del  Patronato  de 
deportes  está  capacitado  para  desarrollar  actividades  deportivas  de  calle, 
garantizando  la  distancia  física-,  con  unas  marcas  que  podrían  utilizarse  para 
actividades deportivas y cultural. En espacios sin pavimentar habría que renovar las 
marcas con mayor frecuencia.

Para  el  desarrollo  de  las  sesiones  deportivas  de  calle  de  disciplinas  tipo 
gimnasia de mantenimiento, pilates, zumba, yoga o similares apenas sería necesario 
un pequeño equipo de sonido, que podría ser autónomo e inalámbrico o hacerse uso 
de las instalaciones eléctricas que ya hay en muchos parques y plazas de la ciudad, 
como  la  Plaza  de  España  -junto  al  archivo  militar-,  el  jardinillo,  la  concordia  o  el 
merendero de San Roque, por no hacer una relación demasiado extensa.

Los  espacios  para  la  impartición  de  estas  clases  colectivas  deberán  estar 
suficientemente  descentralizados  para  favorecer  el  desplazamiento  peatonal  y  de 
barrio, y atender a las necesidades específicas también de los barrios anexionados.

ACUERDOS
• Estudiar  la  impartición  de  actividades  deportivas  de  calle  por  los  monitores 

deportivos-socorristas de la Plantilla del Patronato de Deportes, contando para su 
planificación con los propios trabajadores.”
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Por  el  Grupo  Aike  el  Sr.  Riendas manifiesta  su  apoyo  a  la  Moción 
considerando que hay que empezar a planificar y a trabajar en ello, y anima al Equipo 
de Gobierno a hacerlo teniendo en cuenta a los Clubs deportivos que también están 
sufriendo la crisis.

Por  el  Grupo Vox el  Sr.  De  Miguel dice  que  hay  reanudar  y  reactivar  la 
práctica  deportiva  volviendo  a  la  normalidad,  considerando,  además  a  quienes 
regentan gimnasios, clubs y centros privados deportivos y que están preocupados a la 
hora de abrir  los negocios así como por la incertidumbre que afecta a los vecinos 
sobre  las actividades que se pueden llevar  a cabo,  que hay que explicar y  hacer 
didáctica.

El Sr. Parlorio por el Grupo Ciudadanos dice que su Grupo es partidario de 
las actividades deportivas de calle como dinamizador de la ciudad, si  bien algunos 
aspectos de la Moción les generan varias dudas, sobre todo, teniendo en cuenta la 
situación  actual,  desconociéndose  así  su  viabilidad  ante  la  incertidumbre  de  las 
limitaciones sanitarias existentes en el futuro próximo.

El Sr. Engonga se adhiere a las manifestaciones del Grupo Vox, explicando 
que también se han reunido con empresas y clubs y existe bastante confusión y miedo 
de la gente sobre las actividades que se pueden practicar; que por ello su Grupo ha 
presentado una serie de medidas en deportes y cultura, reflejo de lo trasmitido por los 
clubs y asociaciones culturales -quienes demandan más actividades al aire libre-, para 
que el tránsito a la normalidad se realice de la mejor forma posible. En su segunda 
intervención informa y explica sobre las citadas propuestas.

Por el Grupo Socialista el Sr. Olcina afirma que su Grupo está de acuerdo 
con el fondo de la Moción pero no con los tiempos que se establecen; que si bien el  
equipo técnico del Patronato de Deportes tiene planificada y programada la apertura y 
reanudación de actividades, se está pendiente y se actúa en función de las pautas que 
marcan las autoridades sanitarias y también de lo que regula el Consejo Superior de 
Deportes,  protegiendo  y  garantizando  la  seguridad  de  trabajadores  y  usuarios  y 
usuarias.  Incide en que el  Equipo de Gobierno se ha reunido con clubs y grupos 
deportivos; que efectivamente se tiene prevista la práctica deportiva en los parques de 
la ciudad si bien implicando la participación colectiva.

El Sr. Morales insiste en la oportunidad y flexibilidad de la gestión directa en 
las actividades deportivas, y en que los acuerdos no incluyen temporalidad.

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene 9 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular, Unidas 
Podemos-Izquierda Unida y Aike; 15 en contra de los representantes de los Grupos 
Municipal  Socialista,  Ciudadanos  y  Vox  y  ninguna  abstención;  por  lo  que  es 
rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe401724b8ce8d
60015?startAt=23534.0 6h 32' 14' 

17.-  EXPEDIENTE  6390/2020.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS 
PODEMOS-IZQUIERDA UNIDA SOBRE CULTURA AL AIRE LIBRE.
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Por el Grupo Unidas Podemos-Izquierda Unida el Sr. Morales da lectura a 
la Moción que, transcrita literalmente, dice:

“Ante  esta  nueva  realidad y  la  llegada  de fechas con mejores  condiciones 
meteorológicas y como ya propusimos en la moción para la descentralización cultural 
de espacios el año pasado, que fue rechazada por motivos de falta de presupuesto, y 
sabiendo ya que en estos momentos están aprobados , que es una cuestión en la que 
volvimos a incidir justo en el momento que comenzó el estado de alarma y que por  
acuerdo  entre  todos los  grupos municipales  retiramos,  esto  motiva  que  ante  esta 
nueva en esta nueva realidad marcada por el uso de espacios al aire libre y no por  
sitios cerrados, con una limitación de aforo por porcentajes por lo menos durante las 
dos primeras fases, propongamos de nuevo al pleno la toma de medidas para que se 
lleve a cabo esas medidas, que no solo servirían para descentralizar la cultura, sino 
también como medida para recuperar la vida social y económica de la ciudad.

En estos meses de crisis sanitaria uno de los sectores más perjudicados ha 
sido el ocio y la cultura, no pudiendo tener actividad durante estos meses. La nueva 
normalidad va a venir marcada por una serie de normas y precauciones sanitarias que 
afectarán a la vida social de la ciudad y por igual a la vida cultural, que tendrán que 
adaptarse  a  las  normas  de  seguridad  e  higiene  marcadas  por  las  fases  de 
desescalada. Durante estos meses la cultura, asociaciones culturales o colectivos, han 
seguido presentes en nuestras vidas pese a la  crisis sanitaria,  y  ha servido como 
impulso anímico y social  ofreciendo contenidos de forma telemática y en una gran 
mayoría de casos de forma altruista.

En estas fases se contempla que a partir de la fase I se podrán hacer eventos 
culturales con un 1/3 del aforo de las salas y 200 personas al aire libre., en la fase II 
este porcentaje subiría y se permitiría un aforo mayor en sitios cerrados y hasta 400 
personas al aire libre, manteniendo en todos los casos la distancia personal. En los 
bares las terrazas podrán ser ocupadas en un 50%.

Internet ha demostrado ser un excelente escaparate para las representaciones 
culturales y también como motor económico siendo el tele-trabajo una de las medidas 
mas palpables para mantener los puestos de trabajo, por eso es imprescindible dotar a 
los artistas de herramientas telemáticas para poder dar a conocer sus trabajos y crear 
sinergias artísticas.

Viendo los esfuerzos hechos por el ayuntamiento para reflotar el comercio en la 
ciudad Guadalajara, es importante poner a disposición de facilidades y herramientas 
telemáticas y que sirvan para para la visualización y contratación de artistas locales,  
que el sector cultural goce de medios necesarios para poder volver a su recuperación 
economía, pero también para recupera la cultura como herramienta para llegar a una 
recuperación del tejido social y del estado de ánimo de la ciudad.

En  la  planificación  se  puede  priorizar  los  espacios  al  aire  libre  y  buscar 
espacios versátiles con parques cerca de espacios municipales techados. Algunos de 
estos espacios podrían ser el  parque situado tras el  Centro de Familia Cuartel  del 
Henares, el parque entre las calles Virgen de la Hoz y Avenida de Aragón, contiguo al 
Centro Social de Los Valles o el parque de la concordia aprovechando el templete de 
la música. No es una lista exhaustiva, sólo algunos ejemplos. También, en un marco 
de colaboración interinstitucional, en la ciudad tenemos el salón de actos de la Junta 
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de Comunidades y la sala de exposiciones Antonio Buero Vallejo, junto a la Plaza del 
Jardinillo y el archivo histórico Provincial, que cuenta también con salón de actos y 
espacio expositivo junto al parque de ingenieros militares, en dos barrios sin centros 
sociales abiertos al público ni salones de actos municipales, en lugares como la plaza 
Moreno o en el  paseo del parque de San Roque donde concurren varias terrazas, 
estos emplazamientos serian idóneos para hacer estas actividades.

Las  actividades  de  pequeño  formato  ofrecen  versatilidad  -y  agilidad  en  un 
traslado ante una previsión meteorológica adversa y facilidades para llevar a cabo 
representación o exposiciones de pequeño formato por los Centros Sociales, al aire 
libre, en las pedanías y barrios anexionados. Y los pequeños formatos pueden ser el 
espacio de iniciación con público para el alumnado de la escuela municipal de teatro, 
de las escuelas de la Cotilla, la Escuela de Arte y otras iniciativas públicas y privadas.

La descentralización en sí también favorece el acceso y la participación en la 
cultura,  al  alternar los puntos de referencia,  se cambiarían el  tránsito de personas 
entre los distintos barrios y facilitaría que gente poco habituada a desplazarse para 
acceder  a  espacios  culturales  los  tenga  cerca.  Esta  programación de  barrio  o  de 
pedanía  también  favorecería  la  participación  y  el  que  la  gente  no  tuviera  que 
trasladarse  al  centro  de  la  ciudad,  que  tenga  una  interrelación  entre  artistas  y 
producción cultural en el sentido más amplio y el público.

Para esta recuperación es esencial recuperar la cultura, no solo como motor 
económico, sino también como factor de recuperación social y anímico de la ciudad, 
para este cometido se debería contar con colectivos y asociaciones y la participación 
de las vecinas y vecinos de la ciudad. En el debate para la elaboración del reglamento 
de los centros sociales, se ha hablado de la necesidad de que las asociaciones den 
contrapartidas a la ciudad. El asociacionismo obtiene de la institución de la ciudad y la 
ciudad se beneficia de las actividades.

ACUERDOS

• Planificar  una  agenda  cultural  descentralizada,  dotando  de  las  medidas  de 
distanciamiento físico entre personas y aforo, así como medidas necesarias para 
proteger tanto a artistas como publico asistente.

• Promover la colaboración institucional con otras administraciones y organismos en 
la Planificación cultural descentralizada en la ciudad y sus barrios anexionado.

• Promover un plan y una base de datos on line específica para el reflote de la cultura 
local, contando con artistas, colectivos y asociaciones.”

El Sr. Riendas por el Grupo Aike, el Sr. Parlorio por el Grupo Ciudadanos, 
el Sr. De Miguel por el Grupo Vox, el Sr. Engonga por el Grupo Popular y la Sra. 
Serrano  por  el  Grupo  Socialista manifiestan  su  voto  a  favor  aplaudiendo  las 
actividades propuestas. El Sr. De Miguel puntualiza que su única petición es que se 
cuente en esa programación con todos los colectivos.  El Sr. Engonga comenta las 
actividades contenidas en un documento,  que se hace eco de las propuestas por 
distintas Asociaciones culturales, presentado por su Grupo y que van en la línea de las 
contenidas  en  la  Moción  de  Unidas  Podemos-Izquierda  Unida.  La  Sra.  Serrano 
señala que algunas de las actividades propuestas están ya realizándose y explica la 
Enmienda Transaccional presentada por su Grupo, que es admitida por el Sr. Morales, 
y que se transcribe a continuación: 

“Texto original:
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3.-  Promover un Plan y una base de datos on line especifica para el  reflote de la 
cultura local, contando con artistas, colectivos y asociaciones.

Propuesta de texto alternativo:

3.-  Realizar  un  directorio  de  artistas  y  empresas  culturales  de  Guadalajara  para 
desarrollar actividades, eventos y programas.”

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la  Moción,  con la  transaccional  del  Grupo Socialista  aceptada por  el  Portavoz del 
Grupo  Unidas  Podemos-Izquierda  Unida,  es  aprobada  por  unanimidad  de  los 
miembros asistentes, quedando definitivamente redactada su parte dispositiva como 
sigue:

“ACUERDOS

• Planificar  una  agenda  cultural  descentralizada,  dotando  de  las  medidas  de 
distanciamiento físico entre personas y aforo, así como medidas necesarias para 
proteger tanto a artistas como publico asistente.

• Promover la colaboración institucional con otras administraciones y organismos en 
la Planificación cultural descentralizada en la ciudad y sus barrios anexionado.

• Realizar  un  directorio  de  artistas  y  empresas  culturales  de  Guadalajara  para 
desarrollar actividades, eventos y programas.”

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe401724b8ce8d
60015?startAt=25461.0 7h 04' 21' 

En este momento se ausenta de la sesión Dª Itziar Asenjo Dominguez

Se  plantea  por  el  Sr.  Riendas el  debate  conjunto  de  las  dos  Mociones 
presentadas por su Grupo, sin perjuicio de su votación separada, siendo aceptado 
dicho planteamiento por unanimidad de todos los miembros presentes.

Así mismo anuncia que no va a proceder a dar lectura a las Mociones aunque 
sí quiere que el texto de ambas figure en el acta correspondiente.

18.-  EXPEDIENTE  6391/2020.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  AIKE  SOBRE 
VOLUNTARIADO.

19.-  EXPEDIENTE 6392/2020.  MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE INFANCIA Y 
JUVENTUD.

Por el Grupo Aike Sr. Riendas argumenta y explica ambas Mociones.

Por el Grupo Unidas Podemos-Izquierda Unida el Sr. Morales manifiesta su 
apoyo a ambas Mociones. Respecto del voluntariado, dice que hay que analizar que 
no sustituyan servicios. En cuanto a la Moción sobre Infancia y Juventud, dice que le 
parece un ambicioso programa de actividades, y que aunque no se mencione espera 
que se tenga en cuenta la conciliación.
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Por  el  Grupo Vox el  Sr.  De  Miguel manifiesta  su  apoyo  a  la  Moción  del 
voluntariado.

Respecto de la Moción sobre Infancia y Juventud, considera que no se puede 
hacer frente únicamente desde el aspecto del marco público de gestión municipal; que 
los  profesionales  de  los  centros  de  ocio  infantil  se  encuentran  desamparados  y 
desvalidos  económicamente,  y  en  un  “limbo”  jurídico  porque  actualmente  no  se 
encuentran ni en el sector de la educación ni en el de ocio, insistiendo en que hay que 
ayudar a estos negocios.

El Sr. Pérez Borda por el  Grupo Ciudadanos, en cuanto a la Moción del 
voluntariado,  afirma  que  el  Ayuntamiento  tiene  un  papel  importantísimo  en  la 
coordinación de una red asociativa.

Respecto de la Moción de la infancia y juventud, dice que la formación es muy 
importante en el desarrollo de los niños y jóvenes… que por eso es muy interesante la 
exposición de motivos. Añade que votarán a favor de la Moción con la incorporación 
de la Enmienda Transaccional, indicando que este año va a ser difícil llevar a cabo 
todas  las  actividades  teniendo  en  cuanta  la  situación  excepcional  en  que  nos 
encontramos.

La Sra. Renales, por el Grupo Popular, respecto de la oficina de voluntariado, 
indica  que en el  año 2017  fue trasladada al  Centro  Joven y  fueron atendidas las 
demandas  de  voluntariado  aunque  posteriormente  dejó  de  funcionar,  por  lo  que 
supone de alguna manera volver de forma reforzada a lo que ya había; se manifiesta a 
favor de su independencia sin perjuicio de cualquiera que sea su forma de gestión. 

En cuanto a la Moción sobre infancia y juventud, afirma que ante la situación 
excepcional  en  la  que  nos  encontramos,  es  importante  dar  respuesta  a  las 
necesidades de las familias.

La Sra. Simón, por el Grupo Socialista, dice que ha habido un movimiento de 
personas que han querido colaborar de diferentes maneras y que el Ayuntamiento ha 
intentado  canalizar  a  través  del  servicio  de  Participación  Ciudadana,  por  lo  que 
consideran positivo que se reanude el funcionamiento de una oficina de voluntariado 
con independencia de que sea virtual o presencial, procurando que en todo caso sea 
útil.

En cuanto  a la  segunda Moción,  afirma que tras esta  crisis  va  a haber  un 
problema de conciliación importante, y habrá que estar para su asistencia a las pautas 
que las autoridades sanitarias vayan marcando; que con anterioridad tenían un modelo 
de campamentos que incluía comedor, si bien todo esto ahora se ha trastocado y en el 
próximo pliego se incluirán las actividades en la  calle  para  los periodos estivales. 
Explica la Enmienda Transaccional presentada por el Grupo PSOE que resume a dos 
puntos los acuerdos centrándose en la  organización de campamentos urbanos de 
verano descentralizados, combinando actividades de ocio y de formación, así como 
medidas  de  compensación  para  familias  con  dificultades  económicas,  ofreciendo 
menús y alimentos saludables.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe401724b8ce8d
60015?startAt=27024.0 7h 30' 24' 
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Parte dispositiva del punto 18.- EXPEDIENTE 6391/2020. MOCIÓN DEL GRUPO 
AIKE SOBRE VOLUNTARIADO.

La Moción del Grupo Aike sobre voluntariado es del siguiente tenor literal:

“Ayudar a la persona que tiene más próxima a su puerta ha sido la primera 
iniciativa que ha tenido gran parte de la ciudadanía de Guadalajara. La solidaridad de 
la buena vecindad ha consistido en ayudar a quien se tiene más cerca, a quien se 
conoce. Esta fue la respuesta, y dicha respuesta fue canalizada a través de diferentes 
entidades sociales (con Cruz Roja y Cáritas Diocesana a la cabeza) y de ciudadanía 
organizada  a  través  de  plataformas ciudadanas  específicas  que  espontáneamente 
también se crearon para poder ayudar.

La  ciudadanía  ha  comprendido  que  ya  no  se  trata  de  una  crisis  sanitaria 
únicamente, sino que la pandemia ha llevado consigo también una crisis social, y que 
es el momento de ayudar a quien más cerca tienes.

Todo ello, ha provocado dos tipos de solidaridad, la cercana y próxima (a quien 
se  tiene  más  cerca)  y  la  colectiva  y  grupal  (que  puedo  hacer  yo  junto  a  otras 
personas). Un rebrote de solidaridad.

Estas iniciativas, y el reconocimiento que se han merecido profesionales de los 
servicios esenciales, nos han demostrado que la ciudadanía arriacense es solidaria, 
pero necesitaría de un punto específico municipal de canalización de estas iniciativas.

En  su  día,  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  gestionaba  un  Programa  de 
Voluntariado en el Centro ubicado en las Casas del Rey, pero en la legislatura pasada 
cerró sus puertas y, en estos momentos, la ciudadanía no tiene la opción de disponer 
de un espacio donde poder recibir la información necesaria para conocer mejor las 
opciones que ofrecen las diferentes entidades y las acciones que pueda necesitar el 
propio Consistorio u otras administraciones públicas.

Todos  los  indicadores  señalan  que  se  acerca  una  crisis  que  va  a  dejar 
situaciones de vulnerabilidad que requieran del apoyo, ya no sólo de profesionales, 
sino  de  personas  voluntarias  que  puedan  colaborar  más  específicamente  con  las 
primeras, y que completen el trabajo desarrollado por los equipos técnicos.

Creemos  que  ha  llegado  el  momento  de  poner  el  termómetro  y  medir  el 
compromiso solidario de la gente de nuestra ciudad, mediante el acondicionamiento de 
un espacio  más de participación para  la  ciudadanía,  además de seguir  ofreciendo 
apoyo técnico y voluntario de las personas que más lo necesitan. Por todo lo expuesto 
planteamos al Pleno los siguientes acuerdos:

ACUERDOS
1. Reabrir la Oficina Municipal de Voluntariado en Guadalajara para promover la 

participación  comunitaria.  Esta  oficina  será  gestionada  por  el  propio 
ayuntamiento, el cual la dotará de las herramientas, formación y coordinación 
necesarias para que pueda desarrollar su acción.

2. Trabajar  en  red  con  las  asociaciones,  entidades  y  organizaciones  de 
Guadalajara, fomentando el tejido asociativo y la implicación de la ciudadanía en 
la vida de la ciudad.
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3. Poner en marcha una Bolsa de Voluntariado en los diferentes ámbitos.

4. Abrir un Portal de Voluntariado en la página web del Ayuntamiento.

5. Elaborar un reglamento municipal que regule:
a. Organización de la Bolsa de Voluntariado.
b. Derechos y obligaciones del Voluntariado.
c. Derechos y obligaciones de las Entidades de Voluntariado.
d. Formación para el Voluntariado.
e. Formación para las Entidades de Voluntariado.
f. Elaborar un Reglamento de Voluntariado.

6. Difundir la Oficina Municipal de Voluntariado en Guadalajara 7. Desarrollar una 
campaña de sensibilización sobre la importancia del Voluntariado.”

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción es aprobada por unanimidad de los miembros asistentes.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe401724b8ce8d
60015?startAt=29781.0 8h 16' 21'

Parte dispositiva del punto 19.- EXPEDIENTE 6392/2020. MOCIÓN DEL GRUPO 
AIKE SOBRE INFANCIA Y JUVENTUD.

La  Moción del Grupo Aike sobre infancia y juventud es del siguiente tenor 
literal:

“Estamos saliendo de manera ejemplar de la situación de confinamiento que 
hemos vivido debido a la pandemia que ha azotado el mundo entero. La ciudadanía de 
Guadalajara ha mostrado responsabilidad, adaptación y solidaridad. En estos meses 
de confinamiento ha habido una parte más afectada por el encierro: la infancia y la 
adolescencia.

Sin previo aviso, las personas más pequeñas y jóvenes de nuestra sociedad se 
han visto afectadas de una manera importante. Han perdido la socialización, parte 
esencial en su crecimiento, desarrollo motriz y cognitivo, y su formación de un día para 
otro. Y lo han hecho de manera ejemplar. Con la ayuda de madres y padres han vivido 
dos meses encerrados en sus casas.

En este tiempo las familias se han tenido que organizar y adaptarse a trabajar 
desde casa y compaginar las jornadas laborales con el cuidado y formación de sus 
criaturas, en el mejor de los casos. En otros muchos han perdido su empleo y han 
intentado ayudar en la formación escolar, muchas veces sin medios y sin formación 
suficiente para poder efectuar un apoyo real a esos niños y niñas.

Por  todo  esto  creemos  que  es  esencial  disponer  para  la  ciudadanía 
mecanismos de socialización y formación con medidas de seguridad y en un marco 
público.  Aumentando  los recursos y  diseñado un buen programa de atención a la 
infancia y la juventud podemos evitar que muchos niños y niñas se vean solos debido 
a que las personas encargadas de su cuidado se tienen que ir a trabajar dejándolos en 
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una situación de vulnerabilidad.

La  adolescencia  es  también  un  período  crítico  que  necesita  de 
acompañamiento,  pero  también de mucha,  mucha socialización.  Con ella  hay  que 
trabajar enfocando sus energías de una manera constructiva y con espacios en los 
que se les dé voz y apoyo.

El verano tiene muchas posibilidades, quizá este año podemos aprender que 
las vivencias pueden ser igual de nutritivas y maravillosas aprovechando los espacios 
de nuestros barrios y pedanías. Esta es una oportunidad para aprender a brillar en la 
adversidad.

La sensación general es que los niños son la parte más olvidada de esta crisis, 
que se apañen en casa, sin colegio, sin ningún recurso a mano y sin el  apoyo de 
abuelos o familia cercana. La situación se va a complicar ahora que los padres y 
madres se están incorporando a sus empleos, ¿qué hacer todo el verano con los niños 
y las niñas? ¿cómo compensar las carencias de socialización, movimiento y formación 
que han sufrido los menores estos meses?

Somos Ciudad Amiga de la Infancia, hagamos un plan para niños y jóvenes 
que garantice derechos básicos como la educación, el ocio y los cuidados básicos. 
Estos días hablamos mucho de recuperar la economía, ayudar al tejido empresarial, 
diseñar  medidas  para  apoyar  al  comercio  o  el  turismo,  ampliar  las  partidas 
presupuestarias  que  afectan  a  estos  ámbitos  y  no  podemos  olvidar  que  es 
imprescindible también trabajar con un sector altamente vulnerable que en ocasiones 
olvidamos: la infancia y juventud.

Tomemos medidas e invirtamos recursos desde las distintas administraciones 
para compensar todas las carencias educativas y de socialización que están sufriendo 
en  estos  meses  de  confinamiento  nuestros  menores.  Desarrollemos  programas  e 
intervenciones  integrales,  que  además  de  estar  enfocadas  para  la  población  en 
general nos ayuden a cubrir las necesidades de los niños y niñas que viven en riesgo 
de exclusión social  sin estigmatizar o segregar. Trabajar con los menores tiene un 
efecto multiplicador, ya que así apoyaremos a cada una de sus familias, ofreciendo 
ayudas concretas y útiles, que nos ayudarán a salir de esta grave crisis sin olvidarnos 
de una parte de la población que muchas veces queda invisivilizada.

Especialistas y organizaciones como Save the Children o Unicef alertan que el 
impacto de esta crisis en la infancia y la adolescencia será mayor del que podemos 
prever. No son un grupo de riesgo sanitario, pero si no se aprueban políticas destinada 
al  bienestar  de los menores  el  riesgo  es  enorme.  Desde nuestro  grupo  municipal 
también  consideramos que,  aunque  el  discurso  de urgencia  tiende  a  primar  otros 
ámbitos,  es  necesario  un  enfoque  de  infancia  en  las  ayudas  de  las  diferentes 
administraciones, también en la local por ser la más cercana y la que de una forma 
más directa puede atender las necesidades de sus vecinas y vecinos. Por todo lo 
expuesto planteamos al Pleno los siguientes acuerdos:

ACUERDOS
1. Poner a disposición de las familias campamentos urbanos de verano adaptados a 
las circunstancias con grupos muy reducidos y desarrollo de actividades en espacios 
amplios y abiertos. Combinando actividades de ocio y clases de refuerzo escolar, con 
personal cualificado que permitan a los estudiantes que estos meses de confinamiento 
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no  hayan podido seguir  el  ritmo  escolar,  compensar  las carencias de formación y 
afrontar  el  próximo  curso  escolar  en  una  situación  más  favorable.  Planificar  este 
recurso de forma descentralizada, para que llegue a los diversos barrios y pedanías 
facilitando  el  servicio  a  las  familias  y  permitiendo  los  desplazamientos  a  pie  y  la 
autonomía de los menores.  Contemplar la  opción de desayuno y comida para  las 
familias con más dificultades económicas y de conciliación laboral, ofreciendo menús y 
alimentos saludables.

2. Organizar actividades de iniciación deportiva en diferentes zonas de la ciudad y en 
los barrios anexionados, donde cobre importancia el disfrute de los espacios al aire 
libre, el movimiento y el descubrimiento de deportes donde no prime el contacto físico. 
Grupos  reducidos  y  actividades  como  atletismo,  ciclismo,  patinaje,  bailes  (tipo 
individual)  o  juegos de calle  no requieren contacto  físico  y  permiten mantener  las 
distancias de seguridad. Para ello  se contará con los Clubs deportios que puedan 
estar interesados.

3.  Organizar  campos  de  trabajo  en  la  ciudad  para  adolescentes  que  incluyan 
actividades deportivas y de contacto con la naturaleza para que puedan disfrutar del 
entorno de la ciudad como Castillejos, la ribera del Henares, el Sotillo o el Centro de 
Recuperación de Fauna Silvestre y con salidas puntuales a la provincia que fomenten 
actividades saludables como el senderismo o la bicicleta. Para ello se contará con la 
organizaciones y colectivos ecologistas que existen en Guadalajara.

4. Reforzar el servicio existente de Kanguras, incentivar otras iniciativas de cuidados y 
crianza compartida, como pueden ser las madres de día, las rondas de cuidados o la 
cesión de espacios para grupos de padres y madres que se auto organicen.

5. Poner en marcha un equipo de educadores de calle y dinamizadores de barrio para 
que los próximos seis meses trabaje en los barrios con los adolescentes acercándose 
a su realidad y generando alternativas y espacios de ocio más seguros.

6. Desarrollar durante los meses de verano un programa de actividades culturales en 
los parques y espacios abiertos que llegue a los barrios y pedanías. Actividades donde 
se  pueda  disfrutar  de  música,  danza,  títeres,  cuentos  o  magia  manteniendo  las 
distancias de seguridad y sin grandes aglomeraciones, tras estas largas semanas de 
confinamiento recuperar de nuevo el espacio público aprendiendo nuevas maneras de 
usarlo.

7.  Instar  a  la  Junta  de Comunidades de  Castilla-La  Mancha  a  desarrollar  y  dotar 
económicamente  para  el  curso  2020-2021  recursos  y  apoyos  en  los  centros 
educativos que ayuden a trabajar con ratios acordes a la situación sanitaria y que 
compense las carencias de una parte del alumnado que durante estos meses no ha 
mantenido la actividad escolar.”

La  Enmienda Transaccional a la Moción, formulada “in  voce” por el  Grupo 
Socialista, que consta de los dos siguientes puntos:

“1º.- En el momento en que las autoridades sanitarias y la normativa lo permita, 
atenderemos siempre a la seguridad de las y los menores poniendo a disposición de 
las  familias  campamentos  urbanos  de  verano  adaptando  las  circunstancias  que 
marque la nueva normalidad, que se podrán desarrollar también en espacios amplios y 
abiertos, combinando actividades de ocio con actividades de formación basadas en los 
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objetivos que marca la Agenda 2020-2030.

Planificar  este  recurso  de  forma  descentralizada  para  llegar  a  los  diversos 
barrios  y  pedanías  facilitando  el  servicio  a  las  familias  y  permitiendo  los 
desplazamientos a pie y la autonomía de los menores.

Contemplar  la  opción  de  desayuno  y  comida  para  las  familias  con  más 
dificultades  económicas  y  la  conciliación  laboral  ofreciendo  menús  y  alimentos 
saludables.

2º.- Del mismo modo, y cuando se pueda hacer en condiciones de seguridad 
para los y las adolescentes, poner en marcha campamentos juveniles que incluyan 
actividades deportivas y de contacto con la naturaleza.

Del mismo modo el contenido de estos campamentos se consensuará con el 
Consejo de la Juventud cuando finalmente se constituya y se basará en los objetivos 
de la Agenda 2020-2030.”

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción, con la enmienda transaccional “in voce” del Grupo Socialista,  obtiene 22 
votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Socialista,  Popular,  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida, Aike y del Sr. Toquero del Grupo Vox; 1 voto en contra del 
Sr. De Miguel del Grupo Vox y ninguna abstención; por lo que es aprobada; quedando 
la Moción definitivamente redactada como sigue:

“Estamos saliendo de manera ejemplar de la situación de confinamiento que 
hemos vivido debido a la pandemia que ha azotado el mundo entero. La ciudadanía de 
Guadalajara ha mostrado responsabilidad, adaptación y solidaridad. En estos meses 
de confinamiento ha habido una parte más afectada por el encierro: la infancia y la 
adolescencia.

Sin previo aviso, las personas más pequeñas y jóvenes de nuestra sociedad se 
han visto afectadas de una manera importante. Han perdido la socialización, parte 
esencial en su crecimiento, desarrollo motriz y cognitivo, y su formación de un día para 
otro. Y lo han hecho de manera ejemplar. Con la ayuda de madres y padres han vivido 
dos meses encerrados en sus casas.

En este tiempo las familias se han tenido que organizar y adaptarse a trabajar 
desde casa y compaginar las jornadas laborales con el cuidado y formación de sus 
criaturas, en el mejor de los casos. En otros muchos han perdido su empleo y han 
intentado ayudar en la formación escolar, muchas veces sin medios y sin formación 
suficiente para poder efectuar un apoyo real a esos niños y niñas.

Por  todo  esto  creemos  que  es  esencial  disponer  para  la  ciudadanía 
mecanismos de socialización y formación con medidas de seguridad y en un marco 
público.  Aumentando  los recursos y  diseñado un buen programa de atención a la 
infancia y la juventud podemos evitar que muchos niños y niñas se vean solos debido 
a que las personas encargadas de su cuidado se tienen que ir a trabajar dejándolos en 
una situación de vulnerabilidad.

La  adolescencia  es  también  un  período  crítico  que  necesita  de 
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acompañamiento,  pero  también de mucha,  mucha socialización.  Con ella  hay  que 
trabajar enfocando sus energías de una manera constructiva y con espacios en los 
que se les dé voz y apoyo.

El verano tiene muchas posibilidades, quizá este año podemos aprender que 
las vivencias pueden ser igual de nutritivas y maravillosas aprovechando los espacios 
de nuestros barrios y pedanías. Esta es una oportunidad para aprender a brillar en la 
adversidad.

La sensación general es que los niños son la parte más olvidada de esta crisis, 
que se apañen en casa, sin colegio, sin ningún recurso a mano y sin el  apoyo de 
abuelos o familia cercana. La situación se va a complicar ahora que los padres y 
madres se están incorporando a sus empleos, ¿qué hacer todo el verano con los niños 
y las niñas? ¿cómo compensar las carencias de socialización, movimiento y formación 
que han sufrido los menores estos meses?

Somos Ciudad Amiga de la Infancia, hagamos un plan para niños y jóvenes 
que garantice derechos básicos como la educación, el ocio y los cuidados básicos. 
Estos días hablamos mucho de recuperar la economía, ayudar al tejido empresarial, 
diseñar  medidas  para  apoyar  al  comercio  o  el  turismo,  ampliar  las  partidas 
presupuestarias  que  afectan  a  estos  ámbitos  y  no  podemos  olvidar  que  es 
imprescindible también trabajar con un sector altamente vulnerable que en ocasiones 
olvidamos: la infancia y juventud.

Tomemos medidas e invirtamos recursos desde las distintas administraciones 
para compensar todas las carencias educativas y de socialización que están sufriendo 
en  estos  meses  de  confinamiento  nuestros  menores.  Desarrollemos  programas  e 
intervenciones  integrales,  que  además  de  estar  enfocadas  para  la  población  en 
general nos ayuden a cubrir las necesidades de los niños y niñas que viven en riesgo 
de exclusión social  sin estigmatizar o segregar. Trabajar con los menores tiene un 
efecto multiplicador, ya que así apoyaremos a cada una de sus familias, ofreciendo 
ayudas concretas y útiles, que nos ayudarán a salir de esta grave crisis sin olvidarnos 
de una parte de la población que muchas veces queda invisivilizada.

Especialistas y organizaciones como Save the Children o Unicef alertan que el 
impacto de esta crisis en la infancia y la adolescencia será mayor del que podemos 
prever. No son un grupo de riesgo sanitario, pero si no se aprueban políticas destinada 
al  bienestar  de los menores  el  riesgo  es  enorme.  Desde nuestro  grupo  municipal 
también  consideramos que,  aunque  el  discurso  de urgencia  tiende  a  primar  otros 
ámbitos,  es  necesario  un  enfoque  de  infancia  en  las  ayudas  de  las  diferentes 
administraciones, también en la local por ser la más cercana y la que de una forma 
más directa puede atender las necesidades de sus vecinas y vecinos. Por todo lo 
expuesto planteamos al Pleno los siguientes acuerdos:

ACUERDOS
1º.- En el momento en que las autoridades sanitarias y la normativa lo permita, 

atenderemos siempre a la seguridad de las y los menores poniendo a disposición de 
las  familias  campamentos  urbanos  de  verano  adaptando  las  circunstancias  que 
marque la nueva normalidad, que se podrán desarrollar también en espacios amplios y 
abiertos, combinando actividades de ocio con actividades de formación basadas en los 
objetivos que marca la Agenda 2020-2030.

Planificar  este  recurso  de  forma  descentralizada  para  llegar  a  los  diversos 
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barrios  y  pedanías  facilitando  el  servicio  a  las  familias  y  permitiendo  los 
desplazamientos a pie y la autonomía de los menores.

Contemplar  la  opción  de  desayuno  y  comida  para  las  familias  con  más 
dificultades  económicas  y  la  conciliación  laboral  ofreciendo  menús  y  alimentos 
saludables.

2º.- Del mismo modo y cuando se pueda, hacer en condiciones de seguridad 
para los y las adolescentes, poner en marcha campamentos juveniles que incluyan 
actividades deportivas y de contacto con la naturaleza.
Del mismo modo el contenido de estos campamentos se consensuará con el Consejo 
de la Juventud cuando finalmente se constituya y se basará en los objetivos de la 
Agenda 2020-2030.”

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe401724b8ce8d
60015?startAt=29968.0 8h 19' 28' 

f) Ruegos y preguntas

20.-  EXPEDIENTE  6784/2020.  RUEGOS  Y  PREGUNTAS  DE  LOS  GRUPOS 
MUNICIPALES.

– Ruegos del Grupo Unidas Podemos-Izquierda Unida:

Por el Grupo Unidas Podemos-Izquierda Unida el Sr. Morales da lectura a 
los siguientes ruegos:

1º.- “Desde el pasado día 11 la provincia de Guadalajara se encuentra en la 
fase 1 del plan de desescalada propuesto por el gobierno de España.

En esa fase están permitidas, con limitaciones de aforo, las terrazas de bares y 
restaurantes.

El  Equipo  de  Gobierno  ha  anunciado  una  exención  general  de  la  tasa  de 
terrazas, aunque desde un punto de vista legal en realidad vaya a ser una subvención, 
por los límites de la ley de Haciendas locales.

Hemos podido ver en redes sociales fotos que reflejarían un incumplimiento de 
las limitaciones de aforo y de la distancia física.

Con esos antecedentes formulo el siguiente
RUEGO

Que la exención/subvención de la tasa de terrazas, no sea de aplicación para 
aquellos establecimientos con dos sanciones de la policía local.”

2º.- En estos días de crisis sanitaria, se está demostrando tanto en los plenos, 
consejos escolares y reuniones, la eficacia que tienen las reuniones telemáticas.

RUEGO
Que se convoquen los distintos consejos de la ciudad que pueden transcurrir 

de forma telemática.
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3º.- En julio de 2017 el  Pleno del  Ayuntamiento de Guadalajara acordó por 
unanimidad encargar a la  empresa concesionaria del  análisis de la  movilidad para 
“proceder a la peatonalización de más calles en el centro histórico”.

Además, y fruto de la necesidad de más espacio para mantener la distancia 
física interpresonal, muchas aceras, sobre todo en las zonas que se urbanizaron hace 
más tiempo, ya se están quedando pequeñas.

Con estos antecedentes formulo el siguiente
RUEGO

Que  se  solicite  formalmente  a  la  empresa  concesionaria  un  estudio  de 
movilidad, que sirva para iniciar una fase de diálogo con entidades vecinales y de 
comerciantes, con el objetivo de ganar espacios para las y los peatones.”

El Sr.  Alcalde le dice que se analizarán por las distintas áreas del Equipo de 
Gobierno  y  propone al  Sr.  Morales  que  mantenga  el  diálogo  con  cada  Servicio  a 
efectos de estudiar su viabilidad.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe401724b8ce8d
60015?startAt=30039.0 8h 20' 39' 

– Preguntas del Grupo Aike:

El Sr. Alcalde le dice al Sr. Riendas que para sucesivos plenos ha de ajustar la 
formulación de sus preguntas a los tiempos fijados en el  Reglamento Orgánico del 
Pleno.

Por el Grupo Aike el Sr. Riendas formula las siguientes preguntas:

1ª.- En la última Comisión de Desarrollo Urbano Sostenible y Servicios Públicos 
Municipales celebrada el pasado 21 de mayo, desde Aike preguntábamos al equipo de 
gobierno sobre cuál era el estado en que se encontraba la revisión del Plan General 
de  Ordenación  Urbana  vigente  (en  vigor  desde  el  año  2000).  Se  nos  contestó 
precisamente que este lunes día 25 de mayo estaba previsto celebrar una reunión 
sobre el asunto. En base a dicha reunión, y teniendo en cuenta lo importante que es 
para nuestro municipio la actualización del planeamiento vigente (más de 20 años de 
antigüedad)  y  que además actualmente la  mayor  parte  de los urbanistas expertos 
coinciden en que el planeamiento tradicional ya no se adapta a las nuevas condiciones 
de asentamiento urbano y sus relaciones sociales, sino que nos encontramos ante un 
nuevo cambio de paradigma en la concepción de los desarrollos urbanísticos basado 
en menos dispersión y más concentración. Preguntamos al equipo de gobierno: ¿en 
qué momento se encuentra la modificación del planeamiento de Guadalajara y qué 
planificación  pueden  detallarnos  en  cuanto  a  los  hitos  propios  de  este  tipo  de 
modificaciones como pueda ser la propia apertura del expediente correspondiente, las 
consultas  a  otras  administraciones  o  entidades  representativas  de  los  colectivos 
ciudadanos, la propia redacción técnica del documento, la información pública para la 
ciudadanía, etc?

Contesta  el Concejal  Delegado de Urbanismo, Sr. Pérez Borda, diciendo 
que  se  están  retomando  todos  los  trabajos  del  departamento  que  quedaron 
interrumpidos tras el estado de alarma, entre ellos el POM como prioridad del Equipo 
de Gobierno, y que están en conversaciones con los distintos colectivos ciudadanos 
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para  elaborar  una  propuesta.  Añade  que  están  intentando  fijar  al  efecto  un 
cronograma.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe401724b8ce8d
60015?startAt=30166.0 8h 22' 46' 

2ª.- A finales del año pasado, en el Pleno del 27 de diciembre de 2019, les 
preguntábamos  acerca  de  unos  anuncios  hechos  por  parte  del  Sr.  Alcalde  sobre 
convertir la antigua cárcel de mujeres en un gran centro de ocio para mayores, y sobre 
diversas  declaraciones  acerca  de  un  futuro  uso  como  centro  de  formación  de  la 
antigua  cárcel  de  la  calle  Virgen  del  Amparo.  También  les  recordábamos  que  en 
Guadalajara contábamos con más edificios que podrían igualmente reutilizarse sin ser 
propiedad del Ayuntamiento al carecer de uso a día de hoy, como por ejemplo, podría 
ser el Ateneo que tenemos en pleno Casco Histórico. La Sra. Simón nos contestó que 
estaban esperando  la  conformación del  Gobierno de la  Nación para  iniciar  dichos 
trámites, no sólo a nivel técnico, sino con el fin de tener interlocución a nivel político. 
Les  informamos  que  desde  Aike,  nos  reunimos  con  el  delegado  de  la  Junta  de 
Comunidades de C-LM, el Sr. D. Eusebio Robles, también el día 20 de febrero de este 
año para interesarnos por diversas cuestiones que afectan a la ciudad y nos trasladó 
que desde la JCCM ya habían encargado un estudio acerca del estado del Ateneo con 
el fin de posteriormente decidir qué hacer con él. Es por ello que desde Aike volvemos 
a preguntar al  equipo de gobierno si  ya han iniciado los trámites necesarios para 
solicitar la cesión de estos tres inmuebles o al menos de alguno de ellos, toda vez que 
el  Gobierno  de  España  se  formó  apenas  15  días  después  de  formular  nuestra 
pregunta  a  este  Pleno  y  habiendo  transcurrido  ya  más  de  cuatro  meses  desde 
entonces. Por lo tanto, solicitamos que se nos informe en qué situación se encuentra 
cada uno de dichos trámites, y en el caso de no haberse iniciado aún ningún trámite al 
respecto, pregunta al equipo de gobierno: ¿tienen pensado iniciar alguna acción en 
dicho sentido en estos edificios? ¿cuándo van a solicitar o cuándo se ha solicitado la 
preceptiva cesión de estos tres inmuebles o al menos de alguno de ellos? ¿tienen 
intención de hacerlo en breve? 

Contesta  la  Concejal  Delegada,  Sra.  De  Luz,  explicando  que  se  está 
trabajando  al  respecto  en  dos líneas:  con el  Ministerio  sobre  la  cesión y  con  los 
Servicios  de  Urbanismo  del  Ayuntamiento  a  fin  de  poder  hacer  una  valoración, 
presupuesto e ITEs.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe401724b8ce8d
60015?startAt=30461.0 8h 27' 41' 

3ª.- El estado de nuestro centro lleno de solares y fachadas amarillas empieza 
a ser costumbre y apenas se toman medidas para intentar al menos integrar tanto los 
muros que cierran el  inmenso número de solares vacíos que tenemos, como para 
acondicionar esas fachadas cuyo aspecto no hacen sino afear de manera evidente 
nuestra  querida  Guadalajara.  Desde  Aike  creemos  que  es  posible  actuar  de  otra 
manera abordando definitivamente la reintegración de estos espacios para mitigar su 
aspecto de abandono y deterioro, acercándolos a la ciudadanía y creando ambientes 
más amables. Espacios como la recientemente inaugurada plaza del Concejo se ven 
deprimidos  por  vallas  de  cerramiento  que  se  caen,  obras  paradas  en  las  que  se 
acumula  suciedad  y  basuras,  solares  cuyas  vayas  o  puertas  se  rompen  y  no  se 
reparan,  etc.  Es  por  ello  que  preguntamos  a  este  equipo  de  gobierno  sobre  las 
acciones que tiene previsto hacer al respecto, pues el punto al que estamos llegando 
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es  de  gravedad  extrema;  preguntamos  si  se  están  planteando  la  posibilidad  de 
adecentar nuestro centro al menos mientras se inicia el desarrollo de estos solares 
algún día, devolviendo a nuestra Guadalajara un aspecto más atractivo y sugerente. 
¿Qué medidas tiene previsto adoptar el equipo de gobierno al respecto? ¿se plantean 
la  posibilidad  de  integrar  algunos  de  estos  muros,  edificios  o  vallas  mediante  su 
tratamiento  y  acondicionamiento  temporal  aprovechando ese músculo  artístico  que 
tiene la ciudad?

Contesta el Concejal Delegado de Urbanismo, Sr. Pérez Borda, explicando 
que  este  Equipo  de  Gobierno  está  trabajando  en  la  elaboración  de  un  censo  de 
solares  históricos  para  conocer  directamente  de  los  propietarios  la  problemática  y 
poder proporcionarles una solución sobre rehabilitación, cesión, etc.  y que también 
están ocupados en un proyecto para el embellecimiento de muros que ha quedado 
paralizado por la pandemia.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe401724b8ce8d
60015?startAt=30676.0 8h 31' 16' 

g) Ruegos y preguntas de los vecinos

21.- RUEGOS Y PREGUNTAS DE LOS VECINOS.

No se han presentado.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/  ff8080817211cbe401724b8ce8d
60015?startAt=30856.0 8h 34' 16' 

Con  lo  cual  y  no  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el   Sr. 
Alcalde-Presidente se levanta la  sesión,  siendo las  diecisiete horas con  veintiocho 
minutos del día al principio indicado, de que se extiende la presente acta; de todo lo 
cual, como Secretaria General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2020/7 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 26 de junio de 2020 

Duración Desde las 08:30 hasta las 18:47 horas 

Forma de celebración Videoconferencia

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Santiago Baeza San Llorente
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, por el Sr. Alcalde se informa que la presente sesión, que de conformidad con 
el acuerdo adoptado en Junta de Portavoces celebrada el día 23 de junio de 2020, se 
celebra de forma telemática en distintas salas y despachos de la Casa Consistorial, de 
conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  art.  46.3  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  
Reguladora de las Bases de Régimen Local, considerando que el Salón de Plenos no 
reúne las condiciones necesarias para  celebrar las sesiones con todas las garantías 
sanitarias y no haber ningún otro local en este momento habilitado al efecto

A fin de garantizar la seguridad tecnológica, se cuenta con la asistencia técnica 
del departamento de informática del Ayuntamiento y de la empresa encargada de la 
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retransmision,  grabación  y  edición  audiovisual  de  los  plenos  en  la  plataforma  de 
videoactas del Ayuntamiento, que a su vez es determinante para que se pueda dar la 
correspondiente fe pública por la Secretaria General del Pleno y su conformidad en 
cuanto a la efectiva participación política de todos los miembros, la validez del debate 
y la votación de los acuerdos que se adopten.

Explica asimismo el  Sr. Alcalde, que la Sra. Jiménez, asiste telemáticamente 
desde su domicilio, por prescripción médica quirúrgica  de reposo domiciliario, estando 
de acuerdo el resto de los miembros de la Corporación.

Continúa el Sr. Alcalde expresando el pesar y las condolencias en nombre del 
Ayuntamiento Pleno,  por el  fallecimiento de las siguientes víctimas de violencia de 
género desde la  sesión anterior,  expresando además el  rechazo por estos hechos 
violentos  y  el  deseo  de  que  no  se  vuelvan  a  repetir:  Josefa,  de  Esplugues  de 
Llobregat; de María Belén y sus dos hijos, en Úbeda y de María Dolores, en San Juan 
de Aznalfarache.

Seguidamente el Sr. Alcalde hace una Declaración en favor de la diversidad y 
en contra de cualquier tipo de discriminación por la orientación sexual de una persona, 
por su identidad sexual o su expresión de género. Defiende los derechos LGTBI como 
derechos  humanos  ajenos  a  ideologías  y  partidos  y  asegura  que  no  pueden  ser 
anuladas o invisibilizadas las expresiones de la identidad o la personalidad a través del 
lenguaje, la apariencia, el comportamiento, la vestimenta o la elección del nombre de 
las personas.

Dice que las reivindicaciones LGTBI no van a inundar las calles y plazas de 
alegría,  color  y  respeto  en señal  de luto por la  crisis sanitaria  que vivimos en los 
últimos meses pero que el Ayuntamiento de Guadalajara se mantendrá firme en sus 
compromisos apostando por una ciudad más atenta a la diversidad. Recuerda que 
durante este mandato se ha creado un Área Delegada de Diversidad e Igualdad de 
Trato, que tiene como objetivo la lucha contra cualquier tipo de discriminación y que se 
creará próximamente el Consejo Sectorial de Diversidad.

Concluye  declarando  que  Guadalajara  es  una  ciudad  orgullosa  de  su 
diversidad.

El  Sr.  Riendas (Grupo  AIKE),  el  Sr.  Morales (Grupo  Unidas 
Podemos-Izquierda  Unid),  y  el  Sr.  Parlorio (Grupo  Ciudadanos)  se  adhieren, 
posteriormente a lo largo de la sesión, a dicha declaración.

El Sr.  Carnicero,  Portavoz del  Grupo Popular,  cuestiona la  introducción de 
esta Declaración por el Sr. Alcalde sin ningún tipo de explicación ni consulta.

El Sr. De Miguel, Portavoz del Grupo Vox, manifiesta su desacuerdo con la 
misma y denuncia su falta de objetividad y neutralidad en relación con la pancarta 
fijada en la fachada de la Casa Consistorial.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe40172dba4732
8022a?startAt=2.0&endsAt=424.0 0h 00' 02'' 

A continuación se pasa a tratar de los siguientes asuntos incluidos en el Orden 
del Día:
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I Parte Resolutiva
a) Aprobación del acta o actas de las sesiones anteriores

1.- APROBACIÓN LOS BORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES DE 25 
Y 29 DE MAYO DE 2020.

Los borradores de las actas de las sesiones celebradas por el Pleno los días 
25 y 29 de mayo de 2020 son aprobados por unanimidad de los miembros asistentes 
sin introducir ninguna rectificación.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe40172dba4732
8022a?startAt=424.0&endsAt=462.0 0h 07' 04'' 

2.-  EXPEDIENTE  3720/2020.  DESIGNACIÓN  DE  MIEMBROS  DEL  CONSEJO 
SECTORIAL DE ACCESIBILIDAD.

Explica el punto el Sr. Alcalde.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta; la Corporación por unanimidad 
de los miembros asistentes acuerda:

Aprobar la composición del Consejo Sectorial de Accesibilidad:

Primero.- Según el Artículo 6. COMPOSICIÓN DEL CONSEJO
Constituirá el Consejo Sectorial de Accesibilidad:

a.- El Alcalde o Concejal en quien delegue.
- Don Alberto Rojo Blas

b.- El/La Concejal de Área o en quien delegue.
- Don Ignacio de la Iglesia Caballero

c.- Representantes de los Grupos Políticos designados por el Ayuntamiento en Pleno  
en proporción a su representatividad en el mismo.

 Por parte de los Grupos Políticos Municipales

1. Por el Grupo Municipal Socialista.
Los miembros designados son:

• Titulares:
- Dª. María Pilar Sánchez Castro
- Dª. Riansares Serrano Morales
- D. Evaristo Olcina Olcina
- Dª. Lucia del Luz Pontón
- D. Santiago Baeza San Llorente

• Suplentes: el resto de miembros del Grupo Municipal Socialista.

2. Por el Grupo Ciudadanos.
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Los miembros designados son:

• Titulares:
- Dª. Ana María Durán del Sol
- Dª. María Jiménez Ranera

• Suplentes:
- D. Rafael Pérez Borda
- D. Fernando Parlorio de Andrés

3. Por el Grupo Municipal Partido Popular.
Los miembros designados son: 

• Titulares:
- Armengol Engonga García
- D. José Luis Alguacil Rojo
- Dª. Encarnación Jiménez Mínguez
- Dª. Verónica Renales Romo

• Suplentes: el resto de miembros del Grupo Municipal Partido Popular.

4. Por el Grupo Municipal Aike.
Los miembros designados son: 

•Titular: Dª. María Candelas Días Sanz

• Suplente: D. Alejandro Moreno Yagüe y Marcela Herrera Martínez

5. Por el Grupo Municipal Unidas Podemos – Izquierda Unida.
Los miembros designados son:

• Titular: Dª. Begoña Rodríguez Fernández

• Suplente: D. Alfredo Vicente Ruano

6. Por el Grupo Municipal VOX.
Los miembros designados son:

• Titular: D. Antonio de Miguel Antón

• Suplente: D. Francisco Javier Toquero del Vado

d.-  Dos representantes de las Asociaciones de Discapacitados Físicos,  uno de las  
Asociaciones  de  Discapacitados  Sensoriales,  uno  de  las  Asociaciones  de  
Discapacitados Psíquicos y uno de las Asociaciones de la Tercera Edad.

 Por parte de las Asociaciones de Discapacitados Físicos de Guadalajara 

7. COCEMFE. - Federación de Discapacitados Físicos.
El miembro designado es:

• Titular: D. Ángel Sánchez López
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8. ADISFIGU.- Asociación de Discapacitados Físicos de Guadalajara.
El miembro designado es:

• Titular: Dª. Rosalía de Felipe Fernández

 Por parte de las Asociaciones de Discapacitados Psíquicos de Guadalajara 

8. APIEPA. - Asociación para la Integración de Enfermos Psíquicos Alcarreña.
El miembro designado es: 

•Titular: Dª. María Teresa Nadal Romeral

9. AFAUS Pro Salud Mental.
El miembro designado es: 

• Titular: Dª. Maribel Rodríguez Montes 

10. ADACE. - Asociación de Personas con Daño Cerebral Sobrevenido de Castilla La- 
Mancha.

El miembro designado es:

• Titular: Dª. Jimena Solano Álvarez

11. Asociación Las Encinas.
El miembro designado es:

• Titular: Dª. Menchu de la Fuente Moreno

 Por parte de las Asociaciones de Discapacitados Sensoriales de Guadalajara

12. APANDAGU. - Asociación de Padres y Amigos de Niños con Discapacidad Auditiva 
de Guadalajara.

El miembro designado es:

• Titular: Dª. Marta Cuadros Olmedo 

13. ONCE.
El miembro designado es:

• Titular: D. Francisco Marfil Jiménez 

 Por parte de las Asociaciones de Mayores de Guadalajara

13. Federación Provincial de Jubilados, Pensionistas y Tercera Edad Alcarreña.
El miembro designado es: 

•Titular: Dª. Carmen Hombrados Dávila

Segundo.- De acuerdo con el Artículo 8 del Reglamento se nombra como Secretaria 
del Consejo a:
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- Dª. Sonia Madrid Sardinero. 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe40172dba4732
8022a?startAt=462.0&endsAt=717.0 0h 07' 42'' 

b) Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas

3.-  EXPEDIENTE  5521/2020.  PERSONACIÓN  EN  RECURSO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO  INTERPUESTO  POR  RED  ELÉCTRICA  DE 
ESPAÑA, SA, CONTRA LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL Nº 23 
DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA,  REGULADORA DE LA “TASA POR 
OCUPACIÓN DEL SUBSUELO, SUELO Y VUELO DE LA VÍA PÚBLICA”.

Da cuenta del punto la Sra. de Luz, Concejala Delegada de Hacienda.

El  resto  de  Portavoces expresan  y  justifican  su  apoyo  a  la  Propuesta.  No 
obstante, el  Sr. Carnicero, como Portavoz del Grupo Popular, manifiesta que aún, 
estando  de  acuerdo  con  la  Propuesta  para  defender  los  intereses  municipales, 
considera que la Sra. De Luz debería de explicar los motivos, que son diferentes que 
su objetivo, por los que la empresa mercantil ha recurrido la Ordenanza.

La Sra De Luz afirma que la empresa se niega a pagar la tasa objeto de este 
tipo de Ordenanzas, las cuales Red Eléctrica De España, SA está recurriendo en todos 
los municipios, y desestimándolas los Tribunales en las correspondientes sentencias.

Previo  informe  favorable  de  la  Comisión  Informativa  de  Bienestar  Social, 
Turismo y Asuntos Generales;  previas las intervenciones de los Portavoces de los 
Grupos  Municipales,  en  los  términos  concretos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada  y  firmada  electrónicamente  que  se  acompaña  a  la  presente  acta; 
unanimidad de los miembros asistentes; la Corporación acuerda:

Visto  el  recurso  contencioso-administrativo  interpuesto  ante  la  Sala  de  lo 
Contencioso Administrativo, Sección 1ª, del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La 
Mancha por Red Eléctrica de España, S.A., contra la modificación de la Ordenanza 
fiscal nº 23 del Ayuntamiento de Guadalajara (Guadalajara), reguladora de la “Tasa por 
ocupación del  subsuelo, suelo y vuelo de la  vía pública”,  publicada en el  BOP de 
Guadalajara N.º 240 de 19 de diciembre de 2019.

Visto el requerimiento que procedente del Órgano jurisdiccional se ha recibido 
en esta Administración a efectos de que se remita el expediente administrativo y se 
practiquen los emplazamientos a interesados, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 48 y 49 de la vigente LJCA.

Primero.- Que por el Departamento de Gestión se lleven a cabo cuantas actuaciones 
sean necesarias a efectos de entregar a la Asesoría Jurídica, para su posterior envío 
al  Órgano  Jurisdiccional,  copias  autentificadas,  acompañando  un  índice  asimismo 
autentificado del expediente a que se contrae este recurso.

Segundo.- Personarse en el recurso contencioso administrativo arriba detallado, como 
demandado.

Tercero.- Encomendar la representación y defensa de los intereses municipales a la 
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Asesoría Jurídica de esta Corporación.

Cuarto.- Que la presente resolución se notifique, a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49 de la vigente LJCA, a cuantos aparezcan como interesados en el expediente.

Quinto.-  Que del presente acuerdo se dé cuenta a los Departamentos Municipales 
correspondientes para su cumplimiento.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe40172dba4732
8022a?startAt=717.0 0h 11' 57' 

4.-  EXPEDIENTE  2172/2020.  APROBACIÓN INICIAL  DE  MODIFICACIÓN  DEL 
ARTÍCULO 27 DEL REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

La Sra. Simón explica el expediente tramitado, así como el informe jurídico 
que consta en el mismo en relación con las Enmiendas presentadas al texto por los 
Grupos Políticos Municipales Unidad Podemos-Izquierda Unida y Aike.

El  Sr.  Riendas,  por  el  Grupo Aike,  expone  y  argumenta  los motivos que 
justifican la presentación del contenido de las Enmiendas no referidas al artículo 27 del 
Reglamento, formuladas con el fin de aprovechar el momento para mejorar el texto en 
su conjunto y en cuanto a la Enmienda n.º 4, dice que si el Consejo de Seguridad y  
Convivencia no se ha convocado durante el estado de alarma, no tiene mucho sentido 
su  existencia.  Afirma que el  sometimiento  a  información pública  se  ha hecho con 
escaso interés de implicar a la ciudadana. 

Por el Grupo Unidas Podemos-Izquierda Unida, el Sr. Morales explica la 
reivindicación  que  desde  hace  tiempo  ha  constituido  el  objeto  de  la  Enmienda 
presentada  por  su  Grupo,  así  como  el  sentido  de  su  voto  en  relación  con  las 
presentadas  por  el  Grupo  AIKE.  Dice  que  hay  que  esperar  a  la  aplicabilidad  del 
Reglamento para valorar su efectividad.

El Sr. De Miguel, por el Grupo Vox, señala que espera que esta regulación no 
se quede en una mera declaración de intenciones, ni en un engaño para guardar las 
apariencias, sino que sea algo real y útil.

Por el Grupo Ciudadanos el Sr. Marco destaca que con la modificación del 
punto 27 del  Reglamento de Participación Ciudadana, se dota de más órganos de 
participación al Ayuntamiento de Guadalajara, lo cual para su Grupo es una prioridad, 
señalando que ya en el anterior mandato fueron muy insistentes con la convocatoria 
de los Consejos, y que ahora desde el Equipo de Gobierno se cumple con lo pactado 
con el  PSOE. Anticipa que los Consejos de Barrio recuperarán la actividad tras la 
COVID-19 a finales de julio.

Por el Grupo Popular la Sra. Renales critica el hecho de que no funcionen 
Consejos  que  sí  están  creados  y  solicita  que  se  vayan  creando,  convocando  y 
regulando los que aún estén exentos de reglamentación.

Por la Sra. Simón se explica que el expediente se ha tramitado para modificar 
el  artículo 27 y, en su caso,  la  reforma general  del  Reglamento se llevará a cabo 
cuando proceda; incide en la total transparencia y publicidad del procedimiento, así 
como en la improcedencia de eliminar un Consejo que no ha sido convocado porque 
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no ha habido lugar a ello. Insiste en que se está trabajando y avanzando en regular los 
Consejos y activar los ya creados como compromiso del Equipo de Gobierno con la 
participación ciudadana.

Previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Políticos 
Municipales,  en los términos que constan en  la  grabación que se acompaña a  la 
presente  acta,  se  procede  a  la  votación  de  las  enmiendas  presentadas,  con  el 
siguiente resultado:

- Enmiendas de la 1-12   presentadas por el     Grupo   AIKE, salvo la 4:

Las enmiendas obtienen 1 voto a favor del representante del Grupo Aike; 15 
votos en contra de los representantes de los Grupos Socialista, Ciudadanos y Vox; y 9 
abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Popular  y  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida; por lo que son rechazadas.

- Enmienda n.º 4 del Grupo AIKE:

La enmienda obtiene 2 votos a favor de los representantes de los Grupos Aike 
y Unidas Podemos-Izquierda Unida; 23 votos en contra de los representantes de los 
Grupos Socialista, Popular, Ciudadanos y Vox; y ninguna abstención; por lo que es 
rechazada.

- Votación del dictamen de la   propuesta de acuerdo  :

La Corporación, previo dictamen favorable de la Comisión de Bienestar Social, 
Turismo y Asuntos Generales, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.-  Aprobar  inicialmente  la  modificación  del  Reglamento  de  Participación 
Ciudadana, para incluir en la redacción del artículo 27 del Reglamento de Participación 
Ciudadana  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  (Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de 
Guadalajara de 5 de mayo de 2017), nuevos Consejos Sectoriales, quedando dicho 
artículo con la siguiente redacción:

Artículo 27.- Consejos Sectoriales:
Serán considerados órganos de participación sectorial los siguientes:

a) Consejo Sectorial de Infancia y Adolescencia.
b) Consejo Sectorial Municipal de Cooperación para el Desarrollo.
c) Consejo Sectorial de Accesibilidad.
d) Consejo Escolar de Localidad.
e) Consejo Sectorial de Mayores.
f)  Consejo Sectorial de Medio Ambiente.
g) Consejo Sectorial de Seguridad y Convivencia Ciudadana.
h) Consejo Sectorial de Igualdad.
i)  Consejo Sectorial de Comercio.
j)  Consejo Sectorial de Deportes.
k) Consejo Sectorial de Cultura.
l)  Consejo Sectorial de Juventud.
ll) Consejo Sectorial de Diversidad.
m) Consejo Sectorial de Salud.
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Segundo.- Exponer al público en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento el acuerdo 
provisional durante 30 días y publicar el correspondiente anuncio de exposición en el 
Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de que los interesados puedan examinar el 
expediente y presentar las reclamaciones que consideren oportunas.

Tercero-  En  caso  de  no  presentarse  ninguna  reclamación  o  sugerencia,  la  citada 
modificación  se  entenderá  aprobada  con  carácter  definitivo,  procediéndose  a  su 
publicación.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe40172dba4732
8022a?startAt=2107.0 0h 35' 07' 

De conformidad con lo acordado en la Junta de Portavoces, se pasan a debatir 
conjuntamente los dos siguientes puntos del orden del día, sin perjuicio de su votación 
separada:  5.-  EXPEDIENTE  7847/2020.  ACUERDO  DE  NO  DISPONIBILIDAD  DE 
CRÉDITOS  PRESUPUESTARIOS  DEL  PRESUPUESTO  DEL  PATRONATO 
MUNICIPAL  DE  CULTURA  Y  6.-  EXPEDIENTE  7848/2020.  MODIFICACIÓN  DE 
CRÉDITOS  02/CE/02  EN  SU  MODALIDAD  DE  BAJA  POR  ANULACIÓN  DEL 
PRESUPUESTO DEL PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe40172dba4732
8022a?startAt=4632.0 1h 17' 12' 

5.- EXPEDIENTE 7847/2020. ACUERDO DE NO DISPONIBILIDAD DE CRÉDITOS 
PRESUPUESTARIOS  DEL  PRESUPUESTO  DEL  PATRONATO  MUNICIPAL  DE 
CULTURA.

6.-  EXPEDIENTE  7848/2020.  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITOS  02/CE/02  EN  SU 
MODALIDAD DE BAJA POR ANULACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL PATRONATO 
MUNICIPAL DE CULTURA.

La  Concejal  Delegada  de  Hacienda, Sra.  De  Luz ,  da  cuenta  de  los 
expedientes epigrafiados.

Por el Grupo Aike el Sr. Riendas indica que su Grupo no hubiera planteado la 
modificación de esta manera, si bien la apoyará porque su objerivo es hacer oposición 
constructiva y apoyar al Equipo de Gobierno en estas circunstancias. Dice que hay 
datos que les preocupan; se ha optado por reducir un 16% en Cultura y apenas un 7% 
en Deporte y pasa a explicar, cuestionando algunas reducciones de las partidas de 
Cultura y recordando propuestas que al efecto se habían formulado; dice que echa en 
falta  un  plan  más  ambicioso  sobre  el  que  se  les  hubiera  consultado.  Plantea  la 
posibilidad  de  incluir  a  las  asociaciones  culturales  y  los  clubs  y  asociaciones 
deportivas en el plan de subvenciones para la recuperación económica y social de la 
ciudad,  así  como unas jornadas de puertas abiertas a los edificios municipales,  y 
poner a disposición de la cultura el Tyce y otros espacios infrautilizados.

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales  entre las 
reflexiones que expresa,  dice  que se  ha  intentado  priorizar  lo  urgente  frente  a  lo 
importante, y que en el Patronato de Deportes hay más actividades sujetas a contrato 
y a nóminas sobre las que es más difícil recortar.

El Sr. De Miguel, por el Grupo Vox,  manifiesta que es muy importante no 
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recortar en actividades culturales, y no ideologizar, procurando tener en cuenta a todos 
los sectores implicados. 

Por el Grupo Ciudadanos el Sr. Parlorio dice que es el momento de remar 
todos  juntos,  de  salvar  empleos,  negocios  y  empresas,  y  comenta que  sería 
incomprensible no votar a favor de estas modificaciones porque parece lógico que 
aquellos créditos que se han señalado como no disponibles y el crédito que no vamos 
a gastar,  lo  destinemos a dotar de presupuesto  al  pacto  de la  recuperación de la 
ciudad.

Por el Grupo Popular el Sr. Carnicero dice que estos puntos derivan de las 
modificaciones  de  crédito  que  se  aprobaron,  pero  que  no  se  acordaron  ni 
consensuaron, lo que implica una falta de lealtad del Equipo de Gobierno  hacia el 
resto de formaciones políticas. Señala que con este nuevo mandato ha desaparecido 
el  interés por la cultura. Advierte que con el  plan del Equipo de Gobierno se va a 
ayudar a las microempresas pero no a las Pymes. 

La Sra. De Luz afirma que gracias a la modificación de crédito de  la sesión 
anterior que el Grupo Popular no apoyó, se va a poder ayudar a los autónomos y sus 
familias. Incide en que se están intentando reprogramar las actividades culturales y 
que se es consciente de que el sector también ha sido muy afectado, por lo que las 
asociaciones culturales tienen ya sus convocatorias de ayudas específicas con un 
montante de 400.000 euros.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe40172dba4732
8022a?startAt=4680.0 1h 18' 00' 

Parte  dispositiva  del  punto  5.-  EXPEDIENTE  7847/2020.  ACUERDO  DE  NO 
DISPONIBILIDAD DE CRÉDITOS  PRESUPUESTARIOS DEL PRESUPUESTO DEL 
PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA.

Previo  informe  favorable  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda; 
previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta;  por 17 votos a favor de los 
representantes  de  los  Grupos  Socialista,  Ciudadanos,  Vox,  Unidas  Podemos  – 
Izquierda Unida y Aike; ningún voto en contra y 8 abstenciones de los representantes 
del Grupo Popular; la Corporación acuerda:

Para dar una respuesta presupuestaria al acuerdo del Pleno de la Corporación 
de 29 de mayo de 2020, sobre aprobación de una nueva modificación presupuestaria 
por importe total de 4.398.685,69 €, financiada parcialmente mediante la utilización de 
remanente  de  tesorería  general  en  un  importe  de  3.175.485,91  €,  aprobar  los 
siguientes acuerdos de no disponibilidad:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA
ACUERDO DE NO 
DISPONIBILIDAD 

(euros)

3300. 22001 Prensa, revistas y libros 1.000,00

3300. 22609 Música, teatros y otros actos culturales 120.000,00
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APLICACIÓN PRESUPUESTARIA
ACUERDO DE NO 
DISPONIBILIDAD 

(euros)

3300. 22706 Estudios y trabajos técnicos 2.000,00

3320. 22699 Otros gastos diversos 4.000,00

3320. 22799 Trabajos profesionales biblioteca 18.000,00

3320. 62900 Adquisición de fondos bibliográficos 18.840,00

3330.21200 Mantenimiento y reparación de edificios 7.000,00

3330.22100 Energía eléctrica 35.000,00

3330.22102 Suministro de gas 15.000,00

3330. 22701 Trabajos de vigiliancia 2.000,00

3340. 20900 Derechos de autor 10.000,00

3340.22602 Publicidad y Propaganda 28.000,00

3340.22606 Conferencias y exposiciones 15.000,00

3340.22609 Programación espectáculos teatros 150.000,00

3340. 22710 Escuela municipal de teatro 4.000,00

3340. 22711 Escuela municipal de bolillos, tambor, etc. 6.000,00

3340. 22799 Trabajos de otras empresas en teatros 8.000,00

3340. 24000 Publicaciones 5.000,00

3340 68900 Adquisición de bienes patrimoniales 25.000,00

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe40172dba4732
8022a?startAt=6776.0 1h 52' 56 

Parte  dispositiva  del  punto  6.-  EXPEDIENTE  7848/2020.  MODIFICACIÓN  DE 
CRÉDITOS  02/CE/02  EN  SU  MODALIDAD  DE  BAJA  POR  ANULACIÓN  DEL 
PRESUPUESTO DEL PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA.

Previo  informe  favorable  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda; 
previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta;  por 17 votos a favor de los 
representantes  de  los  Grupos  Socialista,  Ciudadanos,  Vox,  Unidas  Podemos  – 
Izquierda Unida y Aike; ningún voto en contra y 8 abstenciones de los representantes 
del Grupo Popular; la Corporación acuerda:

Aprobar la  modificación de créditos 02/CE/02 en su  modalidad de baja  por 
anulación.  Su  aprobación  quedará  condicionada  a  la  entrada  en  vigor  de  la 
modificación del Ayuntamiento 02/CE/03.

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS A MINORAR

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA IMPORTE (euros)

3300.22609 Música, teatros y otros actos culturales 80.000,00
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APLICACIÓN PRESUPUESTARIA IMPORTE (euros)

3340.22609 Programación espectáculos en teatros 20.000,00

Total 100.000,00

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe40172dba4732
8022a?startAt=6776.0 1h 52' 56 

De conformidad con lo acordado en la Junta de Portavoces, se pasan a debatir 
conjuntamente los dos siguientes puntos del orden del día, sin perjuicio de su votación 
separada:  7.-  EXPEDIENTE  7849/2020.  ACUERDO  DE  NO  DISPONIBILIDAD  DE 
CRÉDITOS  PRESUPUESTARIOS  DEL  PRESUPUESTO  DEL  PATRONATO 
DEPORTIVO  MUNICIPAL  Y  8.-  EXPEDIENTE  7850/2020.  MODIFICACIÓN  DE 
CRÉDITO  02/CE/02  EN  SU  MODALIDAD  DE  BAJA  POR  ANULACIÓN  DEL 
PRESUPUESTO DEL PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe40172dba4732
8022a?startAt=7031.0 1h 57' 11' 

7.- EXPEDIENTE 7849/2020. ACUERDO DE NO DISPONIBILIDAD DE CRÉDITOS 
PRESUPUESTARIOS  DEL  PRESUPUESTO  DEL  PATRONATO  DEPORTIVO 
MUNICIPAL.

8.-  EXPEDIENTE  7850/2020.  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITO  02/CE/02  EN  SU 
MODALIDAD DE BAJA POR ANULACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL PATRONATO 
DEPORTIVO MUNICIPAL.

La  Concejala  Delegada  de  Hacienda,  Sra.  De  Luz,  da  cuenta  de  los 
expedientes epigrafiados.

Por el Grupo Aike el Sr. Riendas, al igual que en el punto anterior, recuerda 
que esta  modificación,  aunque su  grupo no la  hubiera  planteado de esta  manera, 
apoyará  al  Equipo  de  Gobierno  y  a  la  ciudadanía  en  estas  circunstancias  y  la 
oposición  constructiva  de  su  Grupo.  Señala  que  si  bien  hay  unas  subvenciones 
específicas  para  los  clubs  y  asociaciones  culturales  y  deportivas,  este  año  están 
necesitados de más ayuda, porque también tienen personal a su cargo, y plantea que 
se empiece a pensar en algunas actividades deportivas y culturales que se puedan 
desarrollar durante el periodo de las fechas de las Ferias tradicionales.

Morales  por  el  Grupo  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  incide  en  el 
razonamiento similar al realizado en los puntos anteriores.

Por  el  Grupo  Vox  el  Sr.  De  Miguel manifiesta  que  no  es  bueno  que  el 
Concejal de Deportes del anterior y del actual Equipo de Deportes entren en conflicto, 
y sugiere al Sr. Olcina que tienda la mano al Sr.  Freijo ya que necesitamos de su 
buena gestión y experiencia. 

El Sr. Marco,  por el Grupo Ciudadanos,  dice que teniendo en cuenta que 
aquellos créditos que se han determinado como no disponibles y el crédito que no se 
va  a  gastar,  se  destinará  a  dotar  de  presupuesto  al  pacto  de  la  recuperación 
económica y social de la ciudad en una línea de ayudas para autónomos y pequeñas 
empresas. Apunta que este Equipo de Gobierno estará muy pendiente del control de 
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gastos a fin de no superar los niveles que marca la normativa.

Por el Grupo Popular el Sr. Carnicero insiste en que con el plan del Equipo 
de Gobierno, a pesar de la insistencia del Grupo Popular, se va a ayudar a las micro  
empresas pero no a las Pymes. Señala que en el Ayuntamiento se ha roto el equilibrio 
financiero; que al día de hoy aún se desconoce cuando se va a convocar la línea de 
ayudas para la recuperación tras la  crisis del  Covid-19 ya que no hay un plan de 
actuación ni iniciativa, considera que la mayoría no van a llegar a la ciudadanía, y que 
hubieran deseado que de aquellas se hubiesen también beneficiado las asociaciones 
deportivas.

La Sra. De Luz afirma que gracias a la modificación de crédito de la sesión 
anterior que el Grupo Popular no apoyó se va a poder ayudar a los autónomos y sus 
familias, y dice que el Sr. Carnicero es quien engaña, y que no tiene criterio. Incide en 
que se está intentando reprogramar las actividades culturales y se es consciente de 
que el sector también ha sido muy afectado, por eso las asociaciones culturales tienen 
sus convocatorias de ayudas específicas, casi 400.000 euros aprobados en la Junta 
de Gobierno Local en el día de ayer.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe40172dba4732
8022a?startAt=7070.0 1h 57' 50' 

Parte  dispositiva  del  punto  7.-  EXPEDIENTE  7849/2020.  ACUERDO  DE  NO 
DISPONIBILIDAD DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS DEL PRESUPUESTO DEL 
PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL.

Previo  informe  favorable  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda; 
previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta;  por 17 votos a favor de los 
representantes  de  los  Grupos  Socialista,  Ciudadanos,  Vox,  Unidas  Podemos  – 
Izquierda Unida y Aike; ningún voto en contra y 8 abstenciones de los representantes 
del Grupo Popular; la Corporación acuerda:

Para dar una respuesta presupuestaria al acuerdo del Pleno de la Corporación 
de 29 de mayo de 2020, sobre aprobación de una nueva modificación presupuestaria 
por importe total de 4.398.685,69 €, financiada parcialmente mediante la utilización de 
remanente  de  tesorería  general  en  un  importe  de  3.175.485,91  €,  aprobar  los 
siguientes acuerdos de no disponibilidad:

Aplicación presupuestaria
Acuerdo  de  no 
disponibilidad 
(euros)

3420.623. Maquinaria 20.000,00

3420.625 Mobiliario 12.000,00

3420.629.00 Otro material invetariable 20.000,00

3420.632.00 Edificios y otras construcciones 35.000,00

3410.226.09. Eventos deportivos 100.000,00

3410.22712 Servicios de clubes deportivos en eventos 30.000,00
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Aplicación presupuestaria
Acuerdo  de  no 
disponibilidad 
(euros)

3420.22700 Trabajos de otras empresas 20.900,00

3410.22711 Trabajos deportivos de otras empresas 50.000,00

3420.22100 Energía eléctrica 30.000,00

3420.22102 Gas 25.000,00

TOTAL 342.900,00

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe40172dba4732
8022a?startAt=8869.0 2h 27' 49' 

Parte  dispositiva  del  punto  8.-  EXPEDIENTE  7850/2020.  MODIFICACIÓN  DE 
CRÉDITO  02/CE/02  EN  SU  MODALIDAD  DE  BAJA  POR  ANULACIÓN  DEL 
PRESUPUESTO DEL PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL.

Previo  informe  favorable  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda; 
previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta;  por 17 votos a favor de los 
representantes  de  los  Grupos  Socialista,  Ciudadanos,  Vox,  Unidas  Podemos  – 
Izquierda Unida y Aike; ningún voto en contra y 8 abstenciones de los representantes 
del Grupo Popular; la Corporación acuerda:

Aprobar la  modificación de créditos 02/CE/02 en su  modalidad de baja  por 
anulación.  Su  aprobación  quedará  condicionado  a  la  entrada  en  vigor  de  la 
modificación del Ayuntamiento 02/CE/03.

Aplicación presupuestaria
Baja  por  anulación 
Importe euros

3410.22609 Eventos deportivos 50.000,00 €

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe40172dba4732
8022a?startAt=8869.0 2h 27' 49' 

9.- EXPEDIENTE 7851/2020. RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS 
2-2020  PARA  APLICAR  A  PRESUPUESTO  OPAS  2019  DEL  PATRONATO 
DEPORTIVO MUNICIPAL.

Da cuenta del expediente la Sra. De Luz, Concejala Delegada de Hacienda.

Por el Grupo Aike el Sr. Riendas pregunta cuándo se va a abonar a los clubs 
deportivos el 50% de los gastos de la subvención del año anterior, que aquellos tienen 
deudas y créditos comprometidos con empresas, como en transportes.  Dice que las 
acciones políticas, han de ser consecuentes con la economía. Reconoce la labor del 
anterior Concejal  de Deportes así como del nuevo Equipo de Gobierno en intentar 
regularizar procedimientos, si bien les preocupa todavía el trabajo que hay pendiente 
por hacer, el problema de personal… y solicita del Sr. Olcina ese gran plan estratégico 
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de deportes que anunciaba se iba a elaborar.

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales afirma que 
en  otras  condiciones  su  voto  hubiera  sido  de  abstención,  pero  en  las  actuales 
circunstancias será a favor. Recuerda que la regularización jurídica en la fiscalización 
del  Patronato  se  tendría  que  haber  tenido  a  punto  cuando  entró  en  vigor  la 
modificación de la legislación de contratos en marzo de 2018.

El Sr.  De Miguel  por el  Grupo Vox,  dice que por responsabilidad con los 
ciudadanos de Guadalajara el Equipo de Gobierno ha de dejar de ampararse en la 
“herencia recibida” en un discurso político e ideológico; que es su obligación gobernar 
y gestionar el deporte.

El Sr.  Marco, por el  Grupo Ciudadanos, señala que los proveedores con 
facturas pendientes han de tener paciencia porque la fiscalización lleva su tiempo; que 
la mayoría de los créditos objeto de este expediente son imputables a la gestión del 
Partido  Popular  como manera  de proceder  general  del  propio  partido;  que  de  las 
referidas  a  este  mandato,  una  vez  detectados  los  fallos,  se  están  regularizando 
procedimientos y adoptando medidas para que no vuelva a suceder. Insiste en que 
este Equipo de Gobierno paga a sus proveedores, a diferencia del Partido Popular.

Por  el  Grupo  Popular  el  Sr.  Carnicero  afirma  que  la  ciudadanía  de 
Guadalajara tiene muy claro la diferencia de lo que se promovía antes con el deporte, 
que  además  de  valores  saludables  de  compañerismo  también  constituía  motor 
turístico,  económico…,  y  de  lo  que  es  ahora.  Dice  que  este  año  pasado  en  el 
Patronato de Deportes incluso ha habido remanente positivo, que se han producido 
gastos que antes no se hacían, así como que se han dejado de percibir ingresos como 
los derivados de la publicidad; que ahora las federaciones y los equipos no quieren 
venir  porque  el  nuevo  Equipo  de  Gobierno  no  cree  en  el  deporte  y  ha  retrasado 
deliberadamente el pago de las facturas cuyo reparo podría haberse levantado por el 
Alcalde.

El  Concejal de Deportes, Sr. Olcina, califica de grave e indecoroso que el 
Partido Popular “embarcase” en aventuras a empresarios y autónomos de Guadalajara 
sin procedimientos ni contratos y que, llegado el momento, voten en contra de que se 
paguen  las  deudas  de  servicios  solicitados  y  prestados  por  proveedores  locales. 
Refiere facturas procedentes de 2019, como las relacionadas con la protección de las 
Pistas de Atletismo de la  Fuente  de la  Niña,  mantenimiento  de piscinas o  incluso 
servicios de ferretería por valor de 12,97 euros para los que tampoco había dinero. 
Dice que de las 134 facturas que se llevan a Pleno este viernes 65 pertenecen a la 
presente legislatura obedeciendo la gran mayoría a suministros, servicios y trabajos en 
las instalaciones deportivas.

La Corporación, previo dictamen favorable de la Comisión Especial de Cuentas 
y Economía, previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
en los términos que constan en la grabación que se acompaña a la presente acta, por 
17 votos a favor de los representantes de los Grupos Socialista, Ciudadanos, Vox, 
Unidas Podemos-Izquierda Unida y Aike; 8 votos en contra de los representantes del 
Grupo Popular y ninguna abstención, acuerda:

Primero.- Aprobar el Reconocimiento de créditos 2-2020, correspondientes a gastos 
del ejercicio 2019 que se relacionan a continuación. Dicho reconocimiento no afecta a 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
N

X9
ZJ

R
3E

37
R

37
C

SD
R

M
YQ

7Q
23

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ua

da
la

ja
ra

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
5 

de
 6

0 



 Pág. 16

Ayuntamiento de Guadalajara

gastos comprometidos en el ejercicio 2020. El importe total se ha calculado en base a 
la  estimación  de  créditos  que  no  van  a  ser  consumidos  debido  al  cierre  de 
instalaciones y actividades deportivas durante el estado de alarma.

FACTURAS PENDIENTES DE APLICAR A PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2019

Nº de 
Entrada

Fecha 
Dto.

Importe Total Tercero Nombre

F/2019/577 01/04/2019 1.174,91 B19178037 SILVER RAIN S.L.

F/2019/1015 27/05/2019 1.210,00 B19137918 RAMOS BUS S.L.

F/2019/1031 03/06/2019 2.790,68 B86985652 SUMA CORTES S.L.

F/2019/1050 07/06/2019 157,91 B19130962 ALCASUM S.L.

F/2019/1051 06/06/2019 9.353,91 B01135011 TROFEOS DEPORTIVOS ZUSI S.L.

F/2019/1056 05/05/2019 3.000,00 V45223690
FEDERACION DE BADMINTON DE 
CASTILLA LA MANCHA

F/2019/1059 06/06/2019 1.004,30 B19178037 SILVER RAIN S.L.

F/2019/1073 13/06/2019 1.919,20 V02359701
FEDERACION  DE  TRIATLON 
CASTILLA LA MANCHA

F/2019/1075 30/05/2019 1.033,34 B85423036 PYP IMPRESION DIGITAL SL

F/2019/1076 30/05/2019 4.558,07 B85423036 PYP IMPRESION DIGITAL SL

F/2019/1080 04/06/2019 8.421,60 B49219397 PORTOS SONORIZACIONES S.L.

F/2019/1082 13/06/2019 9.199,24 B19288117 MILENPIZARRA S.L.

F/2019/1091 14/06/2019 1.129,17 B86601945 TROFEOS AGHER, S.L.

F/2019/1093 14/06/2019 3.630,00 A19011113 MORASA S.A.

F/2019/1107 14/06/2019 3.085,50 B19244854
JF  ESTRUCTURAS  PARA 
ESPECTACULOS, S.L.

F/2019/1108 14/06/2019 3.267,00 B19244854
JF  ESTRUCTURAS  PARA 
ESPECTACULOS, S.L.

F/2019/1109 14/06/2019 3.993,00 B19244854
JF  ESTRUCTURAS  PARA 
ESPECTACULOS, S.L.

F/2019/1110 14/06/2019 907,50 B19244854
JF  ESTRUCTURAS  PARA 
ESPECTACULOS, S.L.

F/2019/1111 14/06/2019 3.448,50 B19244854
JF  ESTRUCTURAS  PARA 
ESPECTACULOS, S.L.

F/2019/1112 14/06/2019 3.085,50 B19244854
JF  ESTRUCTURAS  PARA 
ESPECTACULOS, S.L.

F/2019/1122 16/06/2019 9.085,89 B19322510
EVENTOS Y MONTAJES VÍA LIBRE 
S.L.

F/2019/1127 18/06/2019 391,65 V16024341
FEDERACION  DE  FUTBOL  DE 
CASTILLA LA MANCHA

F/2019/1128 18/06/2019 354,00 V16024341
FEDERACION  DE  FUTBOL  DE 
CASTILLA LA MANCHA

F/2019/1129 18/06/2019 2.156,00 V16024341
FEDERACION  DE  FUTBOL  DE 
CASTILLA LA MANCHA
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Nº de 
Entrada

Fecha 
Dto.

Importe Total Tercero Nombre

F/2019/1130 18/06/2019 1.664,30 V16024341
FEDERACION  DE  FUTBOL  DE 
CASTILLA LA MANCHA

F/2019/1134 13/06/2019 7.574,60 B19308576 TDS GESTION S.L.

F/2019/1135 13/06/2019 2.870,18 B19308576 TDS GESTION S.L.

F/2019/1141 19/06/2019 315,00 V02359701
FEDERACION  DE  TRIATLON 
CASTILLA LA MANCHA

F/2019/1145 19/06/2019 4.420,43 B19276948 TERATRON INSTALACIONES S.L.

F/2019/1146 14/06/2019 1.507,00 B19137918 RAMOS BUS S.L.

F/2019/1148 14/06/2019 2.268,75 B01135011 TROFEOS DEPORTIVOS ZUSI S.L.

F/2019/1153 08/04/2019 2.988,70 B19206960
NUEVO  TENIS  GUADALAJARA, 
S.L.

F/2019/1159 04/05/2019 239,81 B04744355 LUDALCA SERVICES S.L.

F/2019/1162 13/05/2019 968,00 A19020882 EDITORIAL NUEVA ALCARRIA S.A.

F/2019/1164 07/05/2019 2.662,00 B19206960
NUEVO  TENIS  GUADALAJARA, 
S.L.

F/2019/1173 21/05/2019 2.646,27 A81349474 ARIETE SEGURIDAD, S.A.

F/2019/1178 30/05/2019 2.500,01 B19244854
JF  ESTRUCTURAS  PARA 
ESPECTACULOS, S.L.

F/2019/1179 30/05/2019 2.480,00 B19244854
JF  ESTRUCTURAS  PARA 
ESPECTACULOS, S.L.

F/2019/1181 30/05/2019 2.200,00 B19244854
JF  ESTRUCTURAS  PARA 
ESPECTACULOS, S.L.

F/2019/1182 24/06/2019 1.956,57 A81349474 ARIETE SEGURIDAD, S.A.

F/2019/1183 30/05/2019 2.800,00 B19244854
JF  ESTRUCTURAS  PARA 
ESPECTACULOS, S.L.

F/2019/1192 03/06/2019 2.900,01 B19244854
JF  ESTRUCTURAS  PARA 
ESPECTACULOS, S.L.

F/2019/1196 04/06/2019 1.460,00 B19244854
JF  ESTRUCTURAS  PARA 
ESPECTACULOS, S.L.

F/2019/1197 04/06/2019 520,00 B19244854
JF  ESTRUCTURAS  PARA 
ESPECTACULOS, S.L.

F/2019/1198 04/06/2019 1.390,00 B19244854
JF  ESTRUCTURAS  PARA 
ESPECTACULOS, S.L.

F/2019/1200 06/06/2019 1.950,00 B19206960
NUEVO  TENIS  GUADALAJARA, 
S.L.

F/2019/1206 13/06/2019 2.964,50 B19206960
NUEVO  TENIS  GUADALAJARA, 
S.L.

F/2019/1223 28/06/2019 144,62 B19130962 ALCASUM S.L.

F/2019/1237 06/06/2019 1.597,81 B88409206 ACM SISEMA DEPORTIVA S L

F/2019/1238 06/06/2019 2.040,60 B88409206 ACM SISEMA DEPORTIVA S L

F/2019/1239 30/06/2019 5.913,99 B88409206 ACM SISEMA DEPORTIVA S L
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Nº de 
Entrada

Fecha 
Dto.

Importe Total Tercero Nombre

F/2019/1241 18/06/2019 2.220,00 A28229813 VIAJES EL CORTE INGLES, S.A.

F/2019/1251 01/07/2019 174,24 B19276948 TERATRON INSTALACIONES S.L.

F/2019/1255 19/06/2019 1.300,00 V45067659 FED. ATLETISMO CASTILLA L.M

F/2019/1267 13/06/2019 296,45 B19207083 FITNESS PROJECT CENTER, S.L.

F/2019/1281 11/07/2019 237,28 A79211744 ESMUNAS S.A.

F/2019/1282 05/07/2019 1.903,75 A79211744 ESMUNAS S.A.

F/2019/1304 17/07/2019 5.902,60 B85020626
ALCARRIA HOTEL GUADALAJARA, 
S.L.U

F/2019/1312 22/07/2019 2.905,29 A79211744 ESMUNAS S.A.

F/2019/1320 28/06/2019 765,93 B19313188 GLOBAL ARGENTI S.L.

F/2019/1321 28/06/2019 1.384,24 B19313188 GLOBAL ARGENTI S.L.

F/2019/1331 23/07/2019 260,15 03095717D LLANA HOYUELOS CARLOS

F/2019/1333 28/06/2019 1.697,75 B19313188 GLOBAL ARGENTI S.L.

F/2019/1335 29/07/2019 6.437,20 B19283456 INVERSIONES RIOGAN S.L.

F/2019/1377 08/08/2019 781,90 A79211744 ESMUNAS S.A.

F/2019/1378 08/08/2019 1.804,21 A79211744 ESMUNAS S.A.

F/2019/1379 08/08/2019 6.437,20 B86985660 GRANULOS SOL S.L.

F/2019/1390 08/08/2019 108,90 A79211744 ESMUNAS S.A.

F/2019/1391 12/08/2019 104,44 B19130962 ALCASUM S.L.

F/2019/1407 29/08/2019 21.409,33 A95758389 IBERDROLA CLIENTES, S.A.U.

F/2019/1416 02/09/2019 359,43 A19103142
TECNICAS  DEL  MANTENIIENTO 
DEL CENTRO. S.A.

F/2019/1422 04/09/2019 45,25 B19130962 ALCASUM S.L.

F/2019/1454 23/07/2019 958,99 J19328228 BRE Y BRI S.C

F/2019/1455 23/07/2019 562,65 J19328228 BRE Y BRI S.C

F/2019/1465 08/08/2019 848,78 A79211744 ESMUNAS S.A.

F/2019/1469 03/09/2019 5.651,91 B19207083 FITNESS PROJECT CENTER, S.L.

F/2019/1470 31/07/2019 468,83 A80241789 FERROVIAL SERVICIOS S.A.

F/2019/1480 24/09/2019 1.900,00 A28229599 MAPFRE VIDA, S.A.

F/2019/1493 31/08/2019 90,75 03095717D LLANA HOYUELOS CARLOS

F/2019/1497 09/08/2019 18,39 03072988G PEREZ GARCIA JACINTO

F/2019/1498 14/08/2019 144,96 03072988G PEREZ GARCIA JACINTO

F/2019/1499 14/08/2019 78,29 03072988G PEREZ GARCIA JACINTO

F/2019/1500 17/08/2019 254,34 03072988G PEREZ GARCIA JACINTO

F/2019/1501 23/08/2019 102,73 03072988G PEREZ GARCIA JACINTO

F/2019/1503 23/08/2019 1.331,00 03090156Z CORRALES GRANDE JESUS

F/2019/1509 27/09/2019 12,97 B19130962 ALCASUM S.L.
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Nº de 
Entrada

Fecha 
Dto.

Importe Total Tercero Nombre

F/2019/1510 04/09/2019 1.039,61 B19130962 ALCASUM S.L.

F/2019/1526 09/09/2019 800,00 B19207083 FITNESS PROJECT CENTER, S.L.

F/2019/1536 16/08/2019 545,59 03072988G PEREZ GARCIA JACINTO

F/2019/1550 14/08/2019 170,85 03072988G PEREZ GARCIA JACINTO

F/2019/1562 30/09/2019 220,00 B19137918 RAMOS BUS S.L.

F/2019/1564 20/08/2019 700,11 03072988G PEREZ GARCIA JACINTO

F/2019/1566 23/08/2019 178,96 03072988G PEREZ GARCIA JACINTO

F/2019/1573 20/09/2019 497,19 A79211744 ESMUNAS S.A.

F/2019/1576 04/10/2019 1.765,39 B19207083 FITNESS PROJECT CENTER, S.L.

F/2019/1597 14/10/2019 6.437,20 B86985660 GRANULOS SOL S.L.

F/2019/1616 23/10/2019 874,83 J19328228 BRE Y BRI S.C

F/2019/1618 24/10/2019 6.437,20 B86985652 SUMA CORTES S.L.

F/2019/1621 25/07/2019 2.184,30 A46027660
S.A. AGRICULTORES DE LA VEGA 
DE VALENCIA

F/2019/1622 22/08/2019 591,84 A19103142
TECNICAS  DEL  MANTENIIENTO 
DEL CENTRO. S.A.

F/2019/1627 24/10/2019 157,30 J19328228 BRE Y BRI S.C

F/2019/1639 25/10/2019 455,00 J19328228 BRE Y BRI S.C

F/2019/1646 30/10/2019 3.569,52 B19323815
ALQUILER  DE  MAQUINARIA 
ENCINAS

F/2019/1647 30/10/2019 333,27 B19323815
ALQUILER  DE  MAQUINARIA 
ENCINAS

F/2019/1652 28/10/2019 171,99 B88117064
ES-POOL  EQUIPAMIENTOS  Y 
SERVICIOS S.L.U

F/2019/1653 28/10/2019 258,48 B88117064
ES-POOL  EQUIPAMIENTOS  Y 
SERVICIOS S.L.U

F/2019/1675 07/11/2019 399,30 J19328228 BRE Y BRI S.C

F/2019/1676 28/10/2019 684,42 B88117064
ES-POOL  EQUIPAMIENTOS  Y 
SERVICIOS S.L.U

F/2019/1687 09/11/2019 10.264,72 A61797536
GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/1691 12/11/2019 112,00 J19328228 BRE Y BRI S.C

F/2019/1696 14/11/2019 629,20 J19328228 BRE Y BRI S.C

F/2019/1699 14/11/2019 65,34 B19207083 FITNESS PROJECT CENTER, S.L.

F/2019/1710 10/04/2019 591,84 A19103142
TECNICAS  DEL  MANTENIIENTO 
DEL CENTRO. S.A.

F/2019/1711 28/10/2019 121,00 B19244854
JF  ESTRUCTURAS  PARA 
ESPECTACULOS, S.L.

F/2019/1728 26/11/2019 224,00 J19328228 BRE Y BRI S.C

F/2019/1729 26/11/2019 121,00 J19328228 BRE Y BRI S.C
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Nº de 
Entrada

Fecha 
Dto.

Importe Total Tercero Nombre

F/2019/1737 29/11/2019 12.415,82 Q2878003I
REAL  FED.  ESPANOLA 
ATLETISMO

F/2019/1738 29/11/2019 18.150,00 Q2878003I
REAL  FED.  ESPANOLA 
ATLETISMO

F/2019/1740 28/11/2019 1.168,82 A95758389 IBERDROLA CLIENTES, S.A.U.

F/2019/1766 03/12/2019 1.052,81 A61797536
GAS  NATURAL 
COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2019/1768 04/12/2019 217,80 J19328228 BRE Y BRI S.C

F/2019/1795 29/11/2019 1.142,89 03072988G PEREZ GARCIA JACINTO

F/2019/1802 22/11/2019 339,94 B88117064
ES-POOL  EQUIPAMIENTOS  Y 
SERVICIOS S.L.U

F/2019/1803 22/11/2019 89,50 B88117064
ES-POOL  EQUIPAMIENTOS  Y 
SERVICIOS S.L.U

F/2019/1835 17/12/2019 1.042,05 A19103142
TECNICAS  DEL  MANTENIIENTO 
DEL CENTRO. S.A.

F/2019/1837 19/12/2019 410,57 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.U.

F/2019/1838 19/12/2019 326,87 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.U.

F/2019/1841 12/06/2019 844,33 A19103142
TECNICAS  DEL  MANTENIIENTO 
DEL CENTRO. S.A.

F/2019/1861 27/12/2019 843,37 A19103142
TECNICAS  DEL  MANTENIIENTO 
DEL CENTRO. S.A.

F/2019/1862 27/12/2019 284,54 A19103142
TECNICAS  DEL  MANTENIIENTO 
DEL CENTRO. S.A.

F/2019/1863 28/12/2019 1.043,12 A82018474 TELEFONICA DE ESPANA S.A.U.

F/2019/1872 28/05/2019 720,00 G19279546 UREM EMERGENCIAS

F/2019/1876 30/12/2019 15.000,00 A28229813 VIAJES EL CORTE INGLES, S.A.

TOTAL 305.954,03 €

El texto explicativo de las facturas propuestas es el siguiente:

Nº de 
Entrada

Texto Explicativo

F/2019/577
(SN) Servicio de técnico de sonido para el Campeonato de Europa de Kárate 
celebrado en el Palacio Multiusos

F/2019/1015
JB-SERVICIO  DE  TRANSFER  Y  TRANSPORTES  PARA  DINAMO  CUP 
2019-EVENTO NACIONAL

F/2019/1031
SN-SERVICIO CATERING PARA PARTIDO FUTBOL SELECCION FEMENINA 
ESPvsCAMERUN-EVENTO INTERNACIONAL

F/2019/1050
JB- SUMINISTRO MESA PLEGABLE PLÁSTICO ACERO (3) PARA EL PDM - 
06/05/2019

F/2019/1051
JB-SUMINISTRO TROFEOS PARA DIFERENES EVENTOS DEPORTIVOS DE 
CARACTER LOCAL, NACIONAL E INTERNACIONAL
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Nº de 
Entrada

Texto Explicativo

F/2019/1056
SN-SUMINISTRO  MATERIAL  DEPORTIVO  (VOLANTES)  PARA  CPTO 
EUROPA SENIOR BADMINTON-EVENTO INTERNACIONAL

F/2019/1059
JB-SERVICIO ALQUILER Y TRANSPORTE DE TRUSS PARA MONTAJE ARCO 
DE META-XXXIV TRIATLON CDAD GUADALAJARA-EV.NACIONAL

F/2019/1073
JB-SERVCIIO  ARBITRAJE  EVENTO  XXXIV  TRIATLON  CIUDAD 
GUADALAJARA-EVENTO NACIONAL

F/2019/1075
JB-SUMINISTRO LONAS IMPRESAS EN DIGITAL DE MEDIDAS DISTINTAS 
PARA CPTO MUNDO KEMPO-EVENTO INTERNACIONAL

F/2019/1076
SN-SUMINISTRO DIFERENTES LONAS IMPRESAS EN DIGITAL PARA COPA 
ESPAÑA Y COPA REINA GIM RITMICA-EVENTO NACIONAL

F/2019/1080
JB-SERVICIO  ALQUILER  CAMION  PODIUM  III  CON  SONIDO,  1000 
VALLAS, ...)-XXXIV TRIATLON CDAD GUADALAJARA-EVENTO NACIONAL

F/2019/1082

JB-SERVICIO  CONTROLADORES  Y  AUXILIARES  PARA  CPTOS 
NACIONALES  INDIVIDUAL  Y  DE  CONJUNTOS  GIM  RITMICA-EVENTO 
NACIONAL

F/2019/1091
JB-SUMINISTRO  DE  TROFEOS  PARA  DIFERENTES  EVENTOS 
DEPORTIVOS-EVENTO INTERNACIONAL, NACIONAL Y LOCAL

F/2019/1093
JB-SERVICIO  INSTALACIÓN  PUNTOS  REMOTOS  (2)  DE  CONTROL 
PANTALLA GRAN FORMATO EN PALACIO MULTIUSOS

F/2019/1107
JB-SERVICIO  ALQUILER  TARIMA,  MONTAJE  Y  DEMONTAJE  CON 
PERSONAL APOYO PARA CPTO MUNDO KEMPO-EVENTO INTERNACIONAL

F/2019/1108

JB-SERVICIO MONTAJE Y DESMONTAJE DE PRACTICABLES PARA TV Y 
PERSONAL  APOYO  PARA  PARTIDO  FUTBOL  FEMENINO 
ESPAÑAvsCAMERUN

F/2019/1109
JB-SERVICIO  MONTAJE  SALAS,  TARIMA,  ESCENARIO...PARA  CPTO 
ESPAÑA PATINAJE Y GRUPOS SHOY-EVENTO NACIONAL

F/2019/1110
JB-SERVICIO TRASLADO Y TRANSPORTE MATERIALES A CDAD RAQUETA, 
DAVID.SANTAMARIA...DIVERSOS TRANSPORTES

F/2019/1111
JB-SERVICIO ALQUILER Y MONTAJE HAIMAS, CONEXION ENTRE CAPAS Y 
TARIMA... PARA COPA MUNDO GIM RITMICA-INTERNACIONAL

F/2019/1112
JB-SERVICIO  ALQULER  DE  TARIMA,  MONTAJE  Y  DESMONTAJE  CON 
PERSONAL APOYO-CPTO ESPAÑA MUAY THAI-EVENTO NACIONAL

F/2019/1122
JB-SERVICIO  DIVERSOS  TRABAJOS  DE  MANTENIMIENTO,  CARGA, 
DESCARGA, TRANSPORTE, LIMPIEZAS... PARA PDM

F/2019/1127
SN-SERVICIO  ORGANIZACIÓN  EVENTO  TORNEO  ATLETICO 
GUADALAJARA-EVENTO NACIONAL

F/2019/1128
SN-SERVICIO ORGANIZACIÓN DE LA JORNADA DE CIERRE DE LA LIGA 
PREBENJAMIN Y BENJAMIN

F/2019/1129
SN-SERVICIO  ORGANIZACIÓN  DEL  TORNEO  DE  FUTBOL  ALEJANDRO 
MOZAS-EVENTO LOCAL

F/2019/1130
SN-SERVICIO  ORGANIZACIÓN  TORNEO  DE  FUTBOL  ACADEMIA 
CUP-EVENTO NACIONAL

F/2019/1134
SN-SERVICIO  DE  PERSONAL PARA ORGANIZACIÓN  Y  COLABORACIÓN 
PARA COPA MUNDO GIMNASIA RITMICA-EVENTO INTERNACIONAL
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Texto Explicativo

F/2019/1135

SN-SERVICIO  DE  CONDUCTORES  (3  PERSONAS  TIEMPO 
COMPLETO)PARA  COPA  MUNDO  GIMNASIA  RITIMICA-EVENTO 
INTERNACIONAL

F/2019/1141

JB-SERVICIO  ARBITRAJE  (DIFERENCIA  POR  ERROR  EN  FACTURA 
S2019/24)  PARA  XXXIV  TRIATLON  CDAD  GUADALAJARA-EVENTO 
NACIONAL

F/2019/1145
JB-SERVICIO DIFERENTES TRABAJOS ELECTRICOS EN INSTALACIONES 
MUNICPALES (CUADROS, CONEXIONES...)

F/2019/1146
JB-SERVICIO  TRANSPORTE(71+67+55  PAX...)PRESTADOS  PARA  XXXIV 
TRIATLON CIUDAD GUADALAJARA-EVENTO NACIONAL-1/06/2019

F/2019/1148
JB-SUMINISTRO  TROFEOS  PARA  DIFERENTES  EVENTOS 
DEPORTIVOS-EVENTOS INTER, NAC Y LOCAL

F/2019/1153
JB-SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LA INSTALACIÓN DE SAN ROQUE 1º 
TRIMESTRE 2019 -08/04/19

F/2019/1159
SN-SERVICIO VEHICULO ALQUILER.NISSAN JUKE 4512KTK- PARA CPTO 
MUNDO KEMPO-EVENTO INTERNACIONAL-20/04/19a25/04/2019

F/2019/1162
SN-SERVICIO  DE  PUBLICIDAD  PARA  EL  TORNEO  DE  FÚTBOL  7  EN 
FORMATO DE 8 PÁGINAS PUBLICADO EL 3 DE MAYO (24/04/2019)

F/2019/1164
JB-SERVICIO DE ARBITRAJE PARA EL VIII RANKING FEDERADO DE TENIS, 
TEMPORADA 2019 (15/05/2019)

F/2019/1173
SN-SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD DURANTE PARTIDO FUTBOL 
SELECCION ESPAÑA vs CAMERÚN-EVENTO INTERNACIONAL-MAYO 2019

F/2019/1178
SN-SERVICIO MONTAJES Y DESMONTAJES PARA COPA DEL REY DE LA 
REINA DE TENIS MESA-EVENTO NACIONAL-13a17 MARZO 2019

F/2019/1179

SN-SERVICIO  MONTAJES  Y  DEMONSTAJES  DE  LOS  TATAMIS  PARA 
EVENTO  CPTO  EUROPA  KARATE-EVENTO  INTERNACIONAL-28  A  31 
MARZO 2019

F/2019/1181

SN-SERVICIO  MONTAJES  Y  DESMONTAJES  DE  TAPICES  Y 
ENMOQUETADO PARA CPTO ESPAÑA GIMNASIA RITMICA BASE-EVENTO 
NACIONAL-

F/2019/1182
JB-SERVICIO  DE  VIGILANCIA  Y  SEGURIDAD  PARA  XXXIV  TRIATLON 
CIUDAD DE GUADALAJARA-EVENTO NACIONAL

F/2019/1183
SN-SERVICIO  MONTAJES  Y  DESMONTAJES  TATAMIS  EVENTO  CPTO 
MUNDO KEMPO-EVENTO INTERNACIONAL-25a28 ABRIL 2019

F/2019/1192
SN-SERVICIO MONTAJE TAPICES Y ENMOQUETADO Y DESMONTAJE PARA 
COPA MUNDO GIMNASIA RITMICA-EVENTO INTERNACIONAL

F/2019/1196

SN-SERVICIO  ALQUILER  DE  EQUIPO  MEGAFONIA,  VALLAS 
ANTIVANDALICAS Y MESAS PLEGABLES PARA DINAMO CUP 2019-EVENTO 
NACIONAL

F/2019/1197
JB-SERVICIO  ALQUILER  EQUIPO  MEGAFONIA  PARA  CARRERA 
MTB-EVENTO LOCAL-27 ABRIL 2019

F/2019/1198
JB-SERVICIO  ALQUILER  ESCENARIOS  DOMINGOS  EN  FAMILIA-EVENTO 
LOCAL-31 MARZO, 7, 14 ABRIL, 5 Y 12 MAYO 2019

F/2019/1200
JB-SERVICIO MANTENIMIENTO DE LA INSTALACIÓN DE SAN ROQUE DE 
LOS MESES DE ABRIL Y MAYO 2019
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F/2019/1206
JB-SUMINISTRO  10  CAJONES  BOLAS  TENIS  Y  SERVICIO  ARBITRAJES 
PARA COMPETICIÓN CPTO PROVINCIALES DE TENIS 2019

F/2019/1223
JB-SUMINISTRO MATERIAL(18 CINTA SEÑALIZACIÓN PVC NEGRA 33 MT) 
PARA EL PALACIO MULTIUSOS-24/06/19

F/2019/1237

SN-SERVICIO  REPARACIÓN  8  ARCOS  BARANDILLA  PASAMANOS  DE 
ACERO  INOX  EN  GRADA  HORMIGON...EN  CAMPO  FUTBOL  PEDRO 
ESCARTIN

F/2019/1238
SN-SUMINISTRO  MATERILA(BANCOS  VESTUARIO  METALICOS)PARA 
VESTUARIOS COMPLEJO FUENTE DE LA NIÑA-06/06/19

F/2019/1239
SN-SUMINISTRO  MATERIAL(ARMARIOS PORTAMATERIALES METALICOS) 
PARA COMPLEJO DEP.FUENTE NIÑA-05/06/19

F/2019/1241
SN-SERVICIO ALQUILER TARIMAS PARA JUECES DEL CPTO ESPAÑA GIM 
RITMICA Y COPA MUNDO GIM RITMICA-EVENTOS NACIONAL E INTERNA

F/2019/1251
JB-SERVICIO  REPARACIÓN  DE  URGENCIA  POR  CALENTAMIENTO  EN 
CUADRO GENERAL DEL PALACIO MULTIUSOS-28/06/19

F/2019/1255
JB-SERVICIO SECRETARIA TECNICA, CONTROL Y CRONO DE LA PRUEBA 
DE XV REUNION DE ATLETISMO QUIRON-EVENTO REGIONAL

F/2019/1267

JB-SERVICIO  DE  REPARACIÓN  EN  MAQUINA(CMB  RODAMIENTO  Y 
TORNERO  MOTOR  ESTATICA)  DE  SALA MUSCULACIÓN  DEL  PALACIO 
MULTIUSOS

F/2019/1281

JLG-SUMINISTRO  TALADRO/ATORNILLADORA  REF 
DS18DJL+BATERIA+ESTUCHE+PORTABROCAS PARA PISCINA FUENTE DE 
LA NIÑA-02/07/19

F/2019/1282
CS-SERVICIO REPARACIÓN ROBOT WAVE 300 XL Nº SERIE 301126WAB0 
DE LA PISCINA HUERTA DE LARA.7-6-19

F/2019/1304
SN-SERVICIO ALOJAMIENTO DE LA SELECCION DE CAMERUN-PARTIDO 
FUTBOL SALA FEM ESPAÑAvsCAMERÚN

F/2019/1312
CS-Suministro de material para la piscina de verano de san Roque (bomba aral 
3000, 12,5cv 380/660v 01205) 5 JUNIO 2019

F/2019/1320
JB-SUMINISTRO  DE  TROFEOS  PARA CLAUSURA DE  LIGA PROVINCIAL 
FUTBOL-SALA. EVENTO DE CARÁCTER LOCAL 27/06/2019

F/2019/1321
JB-SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA DIFERENTES EVENTOS 
DEPORTIVOS. EVENTOS DE CARÁCTER LOCAL. 27/06/19

F/2019/1331

JB-PAPELETAS  PARA  EL  DIA  DE  LA  BICICLETA  NUMERADAS  Y 
PERFORADAS  EVENTO  PROGRAMA FERIAS  Y  FIESTAS  GUADALAJARA 
2019

F/2019/1333
JB SUMINISTRO DE TROFEOS EVENOS DEPORTIVOS NACIONAL-LOCAL 
(TRIATLÓN, LIGA DE B.CESTO,PADEL)

F/2019/1335
JB  CLIIMATIZACION  CARPA INSTALADA EN  MULTIUSOS  GUADALAJARA 
DURANTE EL MES DE JUNIO

F/2019/1377
CS-SERVICIO  REPARACIÓN  AVERIAS  EN  PISCINA DE  VERANO  (FUGA 
RACOR, CUADRO MANDO Y PROTECCION PISCINA L)

F/2019/1378
CS-SERVICIO REPARACIÓN LIMPIA FONDOS DE LA PISCINA DE VERANO 
DE SAN ROQUE
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F/2019/1379
JB-AISLANTES  PARA  LA  CLIMATIZACIÓN  CARPA  INSTALADA  EN  EL 
PALACIO MULTIUSOS-JULIO

F/2019/1390
IR-SERVICIO REPARAR FUGA EN RACORD DEL FILTRO DE LA PISCINA 
PEQUEÑA ""O"" EN PISCINA VERANO SAN ROQUE-7 AGOSTO 2019

F/2019/1391

JB-SUMINISTRO  MATERIAL  (ANCLAJE  CH-TO  6X60  BRA  8M/M  Y 
CIEERAPUERTAS  YALE  C324  BLANCO-PALACIO  MULTIUSOS-AGOSTO 
2019

F/2019/1407 LUZ PALACIO MULTIUSOS PERIODO:30-06-2019 a 31-07-2019

F/2019/1416
JLG-SUMINISTRO  E  INSTALACIÓN  VASO  DE  EXPANSIÓN  ACS  50  L EN 
PISCINA FUENTE DE LA NIÑA-30-08-2019

F/2019/1422
JB-SUMINISTRO  MATERIAL  (JUNTA  TORICA,  CONECTOR  MICRO, 
MANGUERA BLANCA...)PARA PALACIO MULTIUSOS-21 AGO 2019

F/2019/1454
SN-SERVICIO  LIMPIEZA PARA CPTO  ESPAÑA BAILES  LATINOS-EVENTO 
NACIONAL

F/2019/1455
JB-SERVICIOS REALIZADOS PARA EL PDM (  TRANSPORTE 50  VALLAS, 
RETIRADA CHAPAS ESCARTIN, HINCHABLE VALDENOCHES...)-JULIO 19

F/2019/1465
JLG-SUMINISTRO MATERIAL DE OBRA, FONTANERIA Y FERRETERIA PARA 
PISCINA FUENTE NIÑA-7 AGO 19

F/2019/1469 JB-SERVICIO PROGRAMA DEPORTIVO DOMINGOS EN FAMILIA

F/2019/1470
JML-SERVICIO MONTAJE Y SUMINISTRO APARAMENTA (ELECTRICIDAD) 
EN INSTALACIONES DEPORTIVAS-3 ABRIL 2019

F/2019/1480

JB-SERVICIO  SEGURO  ACCIDENTES  COLECTIVOS  POLIZA 
055-1980210166  PARA  DIA  BICICLETA-EVENTO  PROGRAMA  FERIAS  Y 
FIESTAS 2019

F/2019/1493
JB-SUMINISTRO  PAPELETAS  PARA  SORTEO  DIA  BICICLETA-EVENTO 
LOCAL DIA BICICLET PROGRAMA FERIAS Y FIESTAS GUADALAJARA 2019

F/2019/1497
SN-SUMINISTRO  RECAMBIO  AGUJA PARA INFLAR (8)-CAMPOS  FUTBOL 
FUENTE NIÑA-8 AGO 2019

F/2019/1498
JB-SUMINISTRO  MATERIAL(CERRADURA  Y  TIRADOR)  PARA  CASETA 
MUNICIPAL SITUADA EN EL RECINTO FERIAL-13/08/19

F/2019/1499
JB-SUMINISTRO  MATERIAL(TACOS,  TORNILLOS  EMPALME,  LANZAS 
RIEGO...)-CIUDAD RAQUETA-13/08/19

F/2019/1500
SN-SUMINISTRO MATERIAL(BOMBILLAS, TORNILLOS AUTOROSCAN(330), 
DISCOS CORTE HIERRO...-CAMPO FUTBOL PEDRO ESCARTIN-16/08/19

F/2019/1501

CS-SUMINISTRO  MATERIAL(JUEGO LLAVES 9  Y WIN Y REMACHADORA 
PROFESIONAL  FEERESTOCK-POLIDEPORTIVO  DAVID 
SANTAMARIA-08/04/19

F/2019/1503
SN-SERVICIO  MONTAJE  PISTA  GREFLOR  BALONMANO+ENCINTADO 
LARGA DURACIÓN-POLIDEPORTIVO DAVID SANTAMARIA-08/08/19

F/2019/1509
JB-SUMINISTRO MATERIAL (PATTEX NO MAS CLAVOS) PARA EL PALACIO 
MULTIUSOS-25-09-19

F/2019/1510

IR-SUMINISTRO  MATERIA  PARA  PROTECCION  INSTALACION-PISTAS 
ATLETISMO-EVENTO MUSICAL GIGANTES-PROGRAMA FERIAS Y FIESTAS 
19
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F/2019/1526
JB-SERVICIO  MACROEVENTO  CICLO-INDOOR  EN  PLAZA  SANTO 
DOMINGO-EVENTO PROGRAMA FERIAS FIESTAS GUADA 2019

F/2019/1536
CS-SUMINISTRO  MATERIAL  FERRETERIA  PARA  PISCINA  HUERTA  DE 
LARA-MAR-ABR-2019

F/2019/1550
SN-SUMINISTRO  MATERIAL  (GRAPADORA,  BROCHA,  PINCELES...)PARA 
COMPLEJO DEPORTIVO FUENTE NIÑA-13/08/19

F/2019/1562
JB-SERVICIO MICRO BUS CON FUNCION COCHE ESCOBA PARA EL DIA 
BICILCETA-PROGRAMA FERIAS Y FIESTAS GUADALAJARA 2019

F/2019/1564
CS-SUMINISTRO  MATERIAL  FERRETERIA  (MANGUERA,  15 
CERRADURAS...) PARA PISCINA DE VERANO-20/08/19

F/2019/1566
JLG-SUMINISTRO MATERIAL FERRETERIA (PILAS,TORNILLOS, BOMBILLO, 
COPIA LLAVES...) PARA PISCINA FUENTE NIÑA-22/08/19

F/2019/1573
CS-SUMINISTRO ATORNILLADOR IMPACTO HITACHI-HIKOKI  WR18DBDL2 
NSºJ5292960 Y ADAPTADOR PUNTAS)PISCINA VERANO SAN ROQUE

F/2019/1576
JB-SERVICIO  TRASLADO  MAQUINARIA  SALA  MUSCULACION  HUERTA 
LARA A PALACIO MULTIUSOS(DESMONTAJE Y MOTNAJE)02/10/19

F/2019/1597
JB-AISLANTES  PARA  CLIMATIZACION  CARPA  INSTALADA  EN  PALACIO 
MULTIUSOS DURANTE MES AGOSTO

F/2019/1616

BB-SERVICIO  DESBROCE  Y LIMPIEZA ALREDEDOR  Y  REAPARACION  Y 
SUJECION  BARRA  VALLA  RED  PARABALONES  CAMPO  FUTBOL 
USANOS-SEP19

F/2019/1618
JB-SERVICIO  AISLANTES  PARA CLIMATIZACION  CARPA INSTALADA EN 
PALACIO MULTIUSOS- SEPTIEMBRE 2019

F/2019/1621
SN-SERVICIO  MANTENIMIENTO  Y  REPARACION  (REFORMA LINEA RED 
RIEGO) POR MAL ESTADOEN PISTAS ATLETISMO-24/07/19

F/2019/1622
JB-SERVICIO MANTENIMIENTO INSTALACIONES TERMICAS Y DE GASES 
COMBUSTIBLES PARA EL CONSUMO DEL PALACIO MULTIUSOS- JULIO 20

F/2019/1627
JB-SERVICIO QUITAR PANCARTAS PUENTE-COLOCAR REDES CANASTAS 
PISTA CHOPERA-LIMPIEZA PISTAS BARRANCO ALAMIN-SEP2019

F/2019/1639

JB-SERVICIO  MANTENIMIENTO  Y  REPARACION  (VALLAS  Y  COLOCAR 
RED)INSTALACIONES  MUNCIPALES-PISTA DE  LA ASOC.CASTILLA-JULIO 
19

F/2019/1646
IR-ALQUILER  CHAPONES  PROTECCIÓN  SUELO  Y  ALQUILER 
MINICARGADORA. FESTIVAL GIGANTE. PISTAS DE ATLETISMO.

F/2019/1647
JB-ALQUILER  CARRETILLA  ELEVADORA  2.500KG.  VUELTA  CICLISTA  A 
ESPAÑA. FINAL DE ETAPA EN GUADALAJARA.

F/2019/1652
CS-SUMINISTRO DE MATERIAL (ZAPATILLAS) PARA TRABAJADORES DEL 
PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL.

F/2019/1653
CS-SUMINISTRO DE MATERIAL DE MANTENIMIENTO PARA LOS CAMPOS 
DE FÚTBOL DEL JERÓNIMO DE LA MORENA.

F/2019/1675
JB-  TRABAJOS  DE  MANTENIMIETNO  Y  LIMPIEZA  REALIZADOS  EN 
INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES.

F/2019/1676
JLG- SUMINISTRO DE MATERIAL DE MANTENIMIENTO- PISCINA FUENTE 
DE LA NIÑA
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F/2019/1687 GAS- PISCINA FUENTE DE LA NIÑA- 04/10/2019 A 06/11/2019

F/2019/1691
SN-INAGURACION DE LA LIGA PREBENJAMIN DE FUTBOL SALA EVENTO 
DE CARACTER LOCAL SERVICIO DE REFUEREZO DE LIMPIEZA

F/2019/1696 JB- MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA EN INSTALACIONES MUNICIPALES

F/2019/1699
JLG-  REPARACIÓN  MÁQUINA  CONTRACTORA  DE  LA  SALA  DE 
MUSCULACIÓN. PISCINA FUENTE DE LA NIÑA

F/2019/1710

JB-SERVICIO  MANTENIMIENTO  INSTALACIONES  TERMICAS  Y  GASES 
COMBUSTIBLES PARA EL CONSUMO DEL PALACIO MULTIUOSO-MARZO 
2019

F/2019/1711
JB-ALQUILER  Y  TRANSPORTE  20  VALLAS  A  PISCINA  VERANO. 
CAMPAMENTO VERANO CANICROSS. EVENTO DE PROGRAMA DE FERIAS

F/2019/1728
SN- CAMPEONATO ESPAÑA JIU-JITSU. EVENTO NACIONAL. SERVICIO DE 
REFUERZO DE LIMPIEZA. 23/11/2019.

F/2019/1729
JB-  CAMPEONATO  REGIONAL  DE  ORIENTACIÓN.  EVENTO  REGIONAL. 
TRASLADO DE MATERIAL.

F/2019/1737 resto produccion ( Resto Producción Televisión Meeting Guadalajara. )

F/2019/1738
gestion  resultados  (  Gestión  de  Resultados  con  Motivo  del  Meeting  de 
Guadalajara )

F/2019/1740
LUZ-  ZONA POLIDEPORTIVA JERÓNIMO  DE  LA MORENA.  27/09/2019  A 
28/10/2019.

F/2019/1766
LUZ-  ESTADIO  DE  ATLETISMO  FUENTE  DE  LA  NIÑA.  01/11/2019  A 
30/11/2019.

F/2019/1768
JB-  TRABAJOS  DE  MANTENIMIENTO  Y  LIMPIEZA  EN  INSTALACIONES 
MUNICIPALES. POL. DAVID SANTAMARIA Y PISTAS BARRANCO ALAMIN.

F/2019/1795
IR-  SUMINISTRO  DE MATERIAL DE FERRETERÍA PARA LAS  PISTAS  DE 
ATLETISMO. FACTURA 19000771.

F/2019/1802
CS-SUMINISTRO DE MATERIAL DE FONTANERIA PARA REPARACIONES EN 
LA PISCINA HUERTA DE LARA

F/2019/1803
JLG- REPARACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE PIEZAS DEL TALADRO A BATERIA 
HITACHI DE LA PISCINA FUENTE DE LA NIÑA.

F/2019/1835
JLG- SUSTITUCIÓN FILTROS DESHUMECADORA DE LA PISCINA FUENTE 
DE LA NIÑA.

F/2019/1837
JN-  CUOTA  MENSUAL  VPN,  REDES  LIMPIAS,  DATA  INTERNET 
(01/11/2019-30/11/2019)

F/2019/1838
JN- CUOTA MENSUAL - VPN IP - CUOTA MENSUAL VPN-IP FTTH 100M/10M 
(01/11/2019 -30/11/2019)

F/2019/1841
CS-  MANTENIMIENTO  INSTALACIONES  TÉRMICAS  Y  GASES 
COMBUSTIBLES DE FUENTE DE LA NIÑA MAYO 2019

F/2019/1861
CS-SUMINISTRO Y MONTAJE BOMBA UPS 32-80N 180 mm POLID.DAVID 
SANTAMARIA-28/02/2019

F/2019/1862
IR-SUMINISTRO Y MONTAJE PLACA CONTROL EQUIPO CLIMATIZACIÓN 
HAIER OFICINA PISCINA FUENTE NIÑA-09/12/19
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Nº de 
Entrada

Texto Explicativo

F/2019/1863
CUOTA  MENSUAL  TELEFONICA  BASICA,  RDSI  Y  ADSL 
PERIODO:abonos:01/12/19-31/12/19; consumos:01/11/19-30/11/19

F/2019/1872
IR-SERVICIO  CURSOS  SOPORTE  VITAL  Y  USO  DEA  (12 
TRABAJADORES)-18/03/19

F/2019/1876

SN-  CAMPEONATO  DE  EUROPA  DE  KARATE  GUADALAJARA-ESPAÑA. 
EVENTO  INTERNACIONAL.MARZO  2019.  PRODUCCIONES  PARA  EL 
EVENTO.

Segundo.- El inicio por el Órgano Gestor del expediente de modificación de crédito que 
proceda para dotar de crédito adecuado y suficiente a las aplicaciones afectadas. Por 
tanto, el acuerdo queda condicionado a la certificación de crédito por la Intervención 
del Patronato. 

Tercero.- Aplicar,  con cargo al Presupuesto del ejercicio 2020 y una vez certificado 
crédito por la Intervención del Patronato, las correspondientes facturas con cargo a las 
siguientes aplicaciones:

APLICACIÓN 
PRESUPUSTARIA IMPORTE (€)

3400 22104 171,99

3400 22200 1.780,56

3400 22706 720,00

3410 22602 6.559,41

3410 22609 128.688,55

3410 22615 16.599,75

3420 20300 19.233,29

3420 20400 239,81

3420 21200 24.737,85

3420 21300 7.132,03

3420 22100 23.630,96

3420 22102 10.264,72

3420 22114 5.964,50

3420 22700 41.137,89

3420 22701 4.602,84

3420 62300 6.535,29
3420 62500 7.954,59

Total Resultado 305.954,03

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe40172dba4732
8022a?startAt=9332.0 2h 35' 32 

De conformidad con lo acordado en la Junta de Portavoces, se pasan a debatir 
conjuntamente los dos siguientes puntos del orden del día, sin perjuicio de su votación 
separada:  10.-  EXPEDIENTE  133/2017.  SOLICITUD  DE  BONIFICACIÓN  DEL 
IMPUESTO MUNICIPAL DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS, PARA 
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LAS  OBRAS  DE  “CONSTRUCCIÓN  DE  GIMNASIO  TIPO  G2  “  EN  EL  C.E.I.P. 
“PARQUE  DE  LA  MUÑECA”  Y  11.-  EXPEDIENTE  4646/2018.  SOLICITUD  DE 
BONIFICACIÓN  DEL  IMPUESTO  MUNICIPAL  DE  CONSTRUCCIONES, 
INSTALACIONES Y OBRAS PARA LAS OBRAS DE AMPLIACIÓN DE 3 UNIDADES Y 
COMEDOR  EN  EL  “C.R.A.  FRANCISCO  IBÁÑEZ”  SITO  EN  PLAZA  DE  LA 
CONSTITUCIÓN NÚM. 2 EN IRIÉPAL (GUADALAJARA).

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe40172dba4732
8022a?startAt=11726.0 3h 15' 26 

10.-  EXPEDIENTE  133/2017.  SOLICITUD  DE  BONIFICACIÓN  DEL  IMPUESTO 
MUNICIPAL  DE  CONSTRUCCIONES,  INSTALACIONES  Y  OBRAS,  PARA  LAS 
OBRAS DE “CONSTRUCCIÓN DE GIMNASIO TIPO G2 “ EN EL C.E.I.P. “PARQUE 
DE LA MUÑECA”.

11.-  EXPEDIENTE  4646/2018.  SOLICITUD  DE  BONIFICACIÓN  DEL  IMPUESTO 
MUNICIPAL  DE  CONSTRUCCIONES,  INSTALACIONES  Y  OBRAS  PARA  LAS 
OBRAS  DE  AMPLIACIÓN  DE  3  UNIDADES  Y  COMEDOR  EN  EL  “C.R.A. 
FRANCISCO  IBÁÑEZ”  SITO  EN  PLAZA  DE  LA  CONSTITUCIÓN  NÚM.  2  EN 
IRIÉPAL (GUADALAJARA).

Da cuenta la Sra. De Luz, Concejala Delegada de Hacienda.

Los Sres. Portavoces de los Grupos Políticos Municipales manifiestan su apoyo 
a  la  Propuesta,  indicando  no  obstante  el  Sr.  Morales  por  Unidas  Podemos  – 
Izquierda  Unida,  que  les  parece  injusto  que  desde  el  Ayuntamiento,  que  es  una 
Administración Pública  peor financiada que la Junta de Comunidades, se tenga que 
eximir del 95% del importe a la Comunidad Autónoma.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe40172dba4732
8022a?startAt=11755.0 3h 15' 55 

Parte  dispositiva  del  punto  10.-  EXPEDIENTE  133/2017.  SOLICITUD  DE 
BONIFICACIÓN  DEL  IMPUESTO  MUNICIPAL  DE  CONSTRUCCIONES, 
INSTALACIONES  Y  OBRAS,  PARA  LAS  OBRAS  DE  “CONSTRUCCIÓN  DE 
GIMNASIO TIPO G2 “ EN EL C.E.I.P. “PARQUE DE LA MUÑECA”.

Previo  informe  favorable  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda; 
previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta; la Corporación por unanimidad 
de los miembros asistentes, acuerda:

Desestimar  la  solicitud  de  bonificación  del  Impuesto  Municipal  de 
Construcciones, Instalaciones y Obras de un 95% de la cuota del Impuesto, al amparo 
de lo establecido en el articulo 5 de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto de 
Construcciones,  Instalaciones  y  Obras  (ICIO),  para  las  obras  de  “Construcción  de 
gimnasio Tipo G2 “ en el C.E.I.P. “Parque de la Muñeca” en la calle Paraíso núm. 4 de 
Guadalajara, en base al informe del Director de la Oficina Tributaria de 17 de febrero 
de 2020 obrante en el  expediente, parte integrante de este Acuerdo respecto a su 
motivación.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
N

X9
ZJ

R
3E

37
R

37
C

SD
R

M
YQ

7Q
23

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ua

da
la

ja
ra

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
8 

de
 6

0 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe40172dba47328022a?startAt=11755.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe40172dba47328022a?startAt=11755.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe40172dba47328022a?startAt=11726.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe40172dba47328022a?startAt=11726.0


 Pág. 29

Ayuntamiento de Guadalajara

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe40172dba4732
8022a?startAt=12241.0 3h 24' 01 

Parte  dispositiva  del  punto  11.-  EXPEDIENTE  4646/2018.  SOLICITUD  DE 
BONIFICACIÓN  DEL  IMPUESTO  MUNICIPAL  DE  CONSTRUCCIONES, 
INSTALACIONES Y OBRAS PARA LAS OBRAS DE AMPLIACIÓN DE 3 UNIDADES 
Y  COMEDOR  EN  EL  “C.R.A.  FRANCISCO  IBÁÑEZ”  SITO  EN  PLAZA DE  LA 
CONSTITUCIÓN NÚM. 2 EN IRIÉPAL (GUADALAJARA).

Previo  informe  favorable  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda; 
previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta; la Corporación por unanimidad 
de los miembros asistentes, acuerda:

Desestimar  la  solicitud  de  bonificación  del  Impuesto  Municipal  de 
Construcciones, Instalaciones y Obras de un 95% de la cuota del Impuesto, al amparo 
de lo establecido en el articulo 5 de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto de 
Construcciones,  Instalaciones  y  Obras  (ICIO  para  las  obras  de  ampliación  de  3 
unidades y comedor en el “C.R.A. Francisco Ibáñez” sito en Plaza de la Constitución 
núm.  2  en  Iriépal  (Guadalajara),  ,  en  base  al  informe  del  Director  de  la  Oficina 
Tributaria de 17 de febrero de 2020 obrante en el expediente, parte integrante de este 
acuerdo respecto a su motivación.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe40172dba4732
8022a?startAt=12241.0 3h 24' 01 

II  Parte de control  de la gestión de los Órganos Municipales de Gobierno a) 
Decretos y Resoluciones del Gobierno Municipal

12.- EXPEDIENTE 1288/2020. DACIÓN DE CUENTA DE RELACIÓN DE DECRETOS 
DE LA ALCALDÍA Y ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO, ASÍ COMO LOS 
DECRETOS DICTADOS EN BASE AL ARTÍCULO 124.4.H) LRBRL.

La  Corporación  queda  enterada  de  los  Decretos  dictados  por  la 
Alcaldía-Presidencia y los señores Concejales Delegados entre los días 25 de mayo y 
21 de junio de 2020, ambos incluidos; así como de la relación de acuerdos adoptados 
por la Junta de Gobierno Local entre los días  20 de mayo y 16 de junio de 2020, 
ambos incluidos.

Da cuenta asimismo y de forma específica de los siguientes Decretos dictados 
al amparo del artículo 124.4.h), tal y como se dispone en el mismo.
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DECRETO  2020-2330  [Decreto  suspensión  parcial  hasta  aplicación  efectiva 
Fase 2] (escuelas infantiles), de 25-05-2020:

Suspender de forma parcial el contrato de gestión del servicio público de las Escuelas 
Infantiles de titularidad municipal  (“Alfanhuí”  y  “Los Manantiales”),  con efectos de 
fecha 25 de mayo de 2020, respecto de los servicios educativos que debieran haber 
sido  reanudados  en  fase  2,  manteniéndose  la  prestación  de  los  servicios 
desinfección,  acondicionamiento  y  el  trabajo  administrativo  y  preparatorio  de  los 
docentes y personal auxiliar previstos para la fase 1, según determina el Anexo II del 
Plan de Transición hacia la Nueva Normalidad, acordado el 28 de abril de 2020 por el 
Consejo de Ministros del Gobierno de España.

DECRETO 2020-2590 [Decreto de reanudación total para fase 3], de 6 de junio 
de 2020 

Ordenar, con efectos desde el día 8 de junio de 2020, la reanudación parcial de la 
ejecución  del  contrato  de  servicio  de  apertura  de  monumentos  de  la  ciudad  de 
Guadalajara y Oficina de Gestión Turística municipal, y otros servicios, [CON-3471] 
en determinados términos.

DECRETO 2020-2603 [Decreto reanudación plena contrato transporte  urbano 
por FASE 3], de 7 de junio de 2020 

Ordenar, con efectos desde el día 8 de junio de 2020, la reanudación de la ejecución 
del contrato de gestión del servicio público de transporte colectivo urbano de viajeros 
en  la  ciudad  de  Guadalajara  y  barrios  anexionados  [CON-3193],  en  todos  sus 
términos  y  condiciones,  dejando  sin  efecto  las  restricciones  de  líneas  y  aforos 
máximos previstos en el  Decreto de Alcaldía-Presidencia de fecha 9 de mayo de 
2020.

DECRETO 2020-2692 [Decreto ordenando reanudación contrato Supera], de 10 
de junio de 2020

Ordenar, con efectos desde el día 15 de junio de 2020, la reanudación de la ejecución 
del contrato de gestión para la construcción y explotación de un Centro Acuático en la 
calle Bolarque c/v a la calle Laguna Grande [CON-3321], dentro de las limitaciones 
impuestas  por  el  art.  33  de  la  Orden  SND/458/2020,  de  30  de  mayo,  para  la 
flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional establecidas tras la 
declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 3 del Plan para la transición 
hacia una nueva normalidad; y por los arts. 44 y 45 de la Orden SND/414/2020, de 16 
de mayo,  para  la  flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional 
establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 2 del 
Plan para la transición hacia una nueva normalidad .

DECRETO 2020-2878 [Decreto de reanudación total nueva normalidad 75%], de 
20 de junio de 2020

Ordenar, con efectos desde el día 22 de junio de 2020, la reanudación total de la 
ejecución  del  contrato  de  servicio  de  apertura  de  monumentos  de  la  ciudad  de 
Guadalajara y Oficina de Gestión Turística Municipal, y otros servicios [CON-3471], 
en los términos expuestos en su texto.

El  Sr.  Carnicero  por  el  Grupo  Popular manifiesta  que  hubiese  sido  un 
ejercicio de transparencia que se hubiera dado cuenta de la Resolución emitida por el 
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Defensor del Pueblo en relación al acceso a los expedientes correspondientes a este 
punto, y espera que en relación con lo que dispone, se haga de ahora en adelante.

Por el Sr. Alcalde se explica que está en marcha el acceso a los expedientes 
del art. 33 del Reglamento Orgánico del Pleno como ya se dijo en la sesión plenaria 
anterior, y que en este punto se da cuenta de los Decretos dictados por el Alcalde y 
Concejales y Concejalas Delegadas y acuerdos de la Junta de Gobierno. Añade que 
este Equipo de Gobierno siempre va a actuar de acuerdo con la Ley facilitando la 
actividad política de los miembros de la Corporación.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe40172dba4732
8022a?startAt=12534.0 3h 28' 54' 

c) Mociones sobre temas de competencia municipal

13.-  EXPEDIENTE  7543/2020.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  POPULAR  PARA  LA 
ELABORACIÓN DE UN CENSO Y PLAN DE AYUDA A LAS PERSONAS MAYORES 
QUE VIVEN SOLAS.

Por el Grupo Popular la Sra. Jiménez da lectura a la Moción que, transcrita 
literalmente, dice:

“Según los datos que arroja la encuesta INE hogares en 2019 en España había 
4.793.700 personas viviendo solas.  De ellas, 2.009.100, un 41,9% tenían 65 o más 
años y de ellas el 72,3% del total son mujeres, esto es 1.452.300. Respecto a 2018, el  
porcentaje se incrementó en un 1,3%.

En Castilla-La Mancha son 89.900 y en la provincia de Guadalajara 25.100 los 
hogares unipersonales, 11.400 corresponden a mayores de 65 años y de ellos 6.800 
son mujeres que viven solas. Por lo que se refiere a la ciudad de Guadalajara, son 
8.329  los  hogares  unipersonales,  si  aplicamos  los  porcentajes  a  nivel  nacional  y 
provincial sobre los datos locales, arrojaría un resultado en torno a 3.500 personas 
mayores de 65 años que viven solas en nuestra ciudad.

A nadie se le oculta que, en ocasiones, la soledad puede desencadenar una 
situación de vulnerabilidad para las personas mayores y en el  peor de los casos, una 
trampa mortal.

Esta situación se ha visto agravada en los últimos meses con motivo de la 
pandemia que está asolando a nuestro país. El INE acaba de publicar una estadística 
con el exceso de mortalidad provocado por la pandemia del  coronavirus que en tan 
solo dos meses se sitúa en 48.000 personas. Entre el 9 de marzo y el 10 de mayo han 
muerto casi 120.000 personas, cuando el promedio de los cuatro años anteriores en el 
mismo periodo se situaba en 71.500. El Covid-19 ha causado un exceso de mortalidad 
del  67%  sobre  el  promedio.  En  cuanto  a  los  datos  que  arroja  el  Ministerio  de 
Seguridad  Social,  por  primera  vez,  disminuye  el  gasto  en  pensiones:  casi  40.000 
beneficiarios menos.

En este momento se hace más patente la necesidad de toda administración 
pública en su conjunto y concretamente del Ayuntamiento de Guadalajara para seguir 
trabajando por el bienestar y la mejora de las condiciones de vida de las personas 
mayores.
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El Ayuntamiento de Guadalajara siempre ha sido especialmente sensible con 

los mayores,  de ahí  la  adhesión ya en el  año 2015  a la  iniciativa  de la  OMS de 
pertenecer a la Red Mundial de Ciudades Amigables con las Personas mayores cuya 
finalidad es contribuir a la creación de entornos y servicios que promuevan y faciliten 
un  envejecimiento  activo  y  saludable.  Con  este  fin  se  elaboró  el  Plan  de  Acción 
Guadalajara  Ciudad  Amigable  de  las  Personas  Mayores  cuya  redacción  del 
diagnóstico  y  plan  de  acción  finalizó  en  diciembre  de  2018  aprobándose  por 
unanimidad de todos los grupos por acuerdo de Pleno de 29 de marzo de 2019.

El diagnóstico recogía inquietudes y sentimientos tales como la sensación que 
tenían los mayores de estorbar, la falta de aprecio acerca de lo que pueden seguir 
ofreciendo a la sociedad, la falta de protagonismo en la sociedad o la necesidad de 
profundizar en aspectos como la educación y el respeto hacia las personas mayores. 
También advierten del peligro que para ellos supone la soledad, sobre todo en los 
nuevos barrios de la ciudad. A este respecto el Plan propone una serie de acciones 
entre  las  que  figuran  una  serie  de  medidas  de  fomento  de  nuevos  modelos 
residenciales  alternativos  a  la  residencia  tradicional  como  apartamentos 
intergeneracionales,  viviendas  compartidas  entre  personas  mayores,  viviendas 
colaborativas o cohousing.  

Es  por  todo  ello  por  lo  que  se  somete  al  Pleno  del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara para su debate y aprobación, en su caso, el siguiente acuerdo:

ACUERDOS

1. La elaboración de un censo de personas mayores que viven solas.

2.  El  estudio  y  puesta en marcha de las medidas recogidas en el  Plan de 
acción por lo que respecta a los nuevos modelos residenciales así como ayudas para 
mejorar la accesibilidad tanto en los edificios de vivienda colectiva como en el interior 
de las mismas. Para ello se propondrá la colaboración al Gobierno de la Región, a la 
Universidad de Alcalá de Henares, a la Diputación Provincial  de Guadalajara, Cruz 
Roja, Cáritas y a los Colegios profesionales de Arquitectos y Arquitectos Técnicos e 
Ingenieros de la Edificación.

3.  Trabajar  aspectos que van desde la  adecuación del  hogar,  socialización, 
acompañamientos,  limpieza,  aseo  personal,  nutrición,  ejercicio,  uso  me 
medicamentos, etcétera.”

La Sra. Jiménez indica que aceptaría añadir a esta Moción los puntos de la 
Enmienda del Grupo Socialista y la enmienda “in voce” del Sr. Riendas. 

Por el Grupo Aike el Sr. Riendas dice que hay que prestar más atención y 
darles más participación a los mayores, ponerles en el centro, quizás desde el Consejo 
de Mayores animando al Equipo de Gobierno a poner cuanto antes este órgano en 
marcha, lo cual plantea como Enmienda “in voce”. Propone que se pongan de acuerdo 
los Grupos Popular y Socialista en relación con la Moción y la Enmienda Transaccional 
presentadas, ya que el interés común es lo importante.

Por  el  Grupo Unidas  Podemos-Izquierda  Unida el  Sr.  Morales dice  que 
apoyará en cualquier caso la Moción si bien es favorable a que se tenga en cuenta la 
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Enmienda del Grupo Socialista.

El Sr. De Miguel por el Grupo Vox, dice que apoyará en todo caso promover 
la autonomía de las personas mayores y su bienestar asegurándose su derecho a vivir 
y a morir dignamente en un ambiente protegido y seguro; que Vox siempre estará con 
políticas,  servicios,  programas y  prestaciones dirigidas a  un envejecimiento  activo, 
seguro, con calidad de vida y buen trato hacia los mayores y con la defensa de su 
dignidad; que por eso siempre apoyará Mociones como esta.

Por el Grupo Ciudadanos el Sr. Pérez Borda afirma que la idea les gusta si 
bien espera que no se quede en una voluntad política y se transforme en una realidad. 
Recuerda que en el mandato anterior (sesión plenaria de 5 de septiembre de 2018), el 
Grupo Ciudadanos en el Ayuntamiento presentó, y fue aprobada por unanimidad, una 
Moción  que  tenía  como  objetivo  combatir  la  soledad  no  deseada,  no  teniendo 
constancia que aquella se intentara ejecutar. Dice que el censo propuesto ahora en 
esta Moción del Grupo Popular, debería ser voluntario pues hay personas que podrían 
sentirse vulnerables. Señala que se está trabajando para mejorar la accesibilidad de 
los edificios de vivienda colectiva, y que se ampliarán las ayudas en este sentido. 
Explica  que  no  le  parece  lógico  que  a  los  Técnicos  Municipales  de  Urbanismo  e 
Infraestructura no se les ha dado información sobre este plan diagnóstico; que en otros 
aspectos ya se está trabajando desde otros servicios municipales.

Por el Grupo Socialista el Sr. De la Iglesia, Explica las razones por las que 
quieren transaccionar el texto de la Moción, que consta con el siguiente tenor literal:

“Texto original:
ACUERDOS

1. La elaboración de un censo de personas mayores que viven solas.

2. El estudio y puesta en marcha de las medidas recogidas en el Plan de acción por lo 
que respecta a los nuevos modelos residenciales así como ayudas para mejorar la 
accesibilidad tanto en los edificios de vivienda colectiva como en el  interior  de las 
mismas.  Para  ello  se  propondrá  la  colaboración  al  Gobierno  de  la  Región,  a  la 
Universidad de Alcalá de Henares, a la Diputación Provincial  de Guadalajara, Cruz 
Roja, Cáritas y a los Colegios profesionales de Arquitectos y Arquitectos Técnicos e 
Ingenieros de la Edificación.

3.  Trabajar  aspectos que van desde la  adecuación del  hogar,  socialización, 
acompañamientos,  limpieza,  aseo  personal,  nutrición,  ejercicio,  uso  me 
medicamentos, etcétera.

Propuesta de texto alternativo:
ACUERDOS

1. Crear un censo de personas mayores que viven solas,  con situación de 
vulnerabilidad o dependencia y/o sin red de apoyo, así como casos de parejas que al 
menos una presente dicha situación. Con el fin de proponer y gestionar las posibles 
ayudas  que  se  les  pueda  prestar,  tanto  en  el  entorno  social,  como  en  el  de 
vulnerabilidad  para  poder  asistirlas  mediante  un  seguimiento.  Siempre  bajo  el 
consentimiento de las mismas.

2.  El  estudio  y  puesta en marcha de las medidas recogidas en el  Plan de 
acción sobre la organización de jornadas informativa /  formativa acerca de nuevos 
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modelos residenciales, y analizar si hay demanda y en su caso analizarla de diferentes 
modelos residenciales. Así mismo desde el Área de mayores/Oficina de Atención al 
Mayor, junto al departamento de urbanismo, como actualmente se hace, se informará 
al colectivo de personas mayores interesadas, de las ayudas disponibles para mejorar 
la  accesibilidad  de  sus  viviendas.  Se  contará  con  la  colaboración  de  las 
administraciones  públicas  y  cualquier  organización  público/privada  que  sea  de  su 
competencia y/o esté predispuesta a colaborar.

3. Estudiar nuevas fórmulas para ir renovando de cara al futuro métodos que 
mejoren el seguimiento de las personas vulnerables que vivan solas. Acorde con los 
nuevos tiempos y la nueva realidad que se presenta.”

Indica posteriormente que los puntos de la Enmienda del  Grupo Socialista no 
pueden ser de adicción, sino de transacción, incidiendo en la cuestión de la protección 
de datos en la elaboración del censo.

La Sra. Jiménez recuerda que tres Técnicos de Urbanismo formaron parte del 
grupo  que  elaboraron  el  plan,  el  cual  tiene  un  enfoque  transversal  y  tiene  que 
integrarse con otros planes y programas sectoriales. Insiste en que no se acepta como 
Enmienda Transaccional la presentada por el Grupo Socialista (unicamente como de 
Adición), y acepta añadir la Enmienda “in voce” del Sr. Riendas. 

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene 12 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular, Vox, 
Unidas Podemos-Izquierda Unida y Aike; 13 en contra de los representantes de los 
Grupos  Municipal  Socialista  y  Ciudadanos  y  ninguna  abstención;  por lo  que  es 
rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe40172dba4732
8022a?startAt=12778.0 3h 32' 58' 

14.- EXPEDIENTE 7546/2020.  MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR DE PROPUESTA 
PARA REALIZAR TEST CORONAVIRUS A LA POBLACIÓN DE GUADALAJARA.

Por el Grupo Popular el Sr. Engonga da lectura a la Moción que, transcrita 
literalmente, dice:

“A la vista de la decisión adoptada por el Equipo de Gobierno del Ayuntamiento 
de Guadalajara respecto a suspender las Ferias y Fiestas de este año 2020 en nuestra 
ciudad, desde el Grupo Municipal Popular proponemos que todo el dinero que se iba a 
destinar a los actos festivos se invierta en la realización de test masivos a los vecinos 
de Guadalajara, para obtener un estudio de seroprevalencia de la Covid-19.

Desde nuestro Grupo siempre hemos defendido realizar una desescalada con 
una  estrategia  clara  de  test  masivos,  para  prevenir  futuros  brotes  detectando 
asintomáticos y obtener un mejor conocimiento de los afectados por el virus, como 
han llevado a cabo en otros países a diferencia de España.

Creemos firmemente en las pruebas masivas para detectar la enfermedad y 
aislar  asintomáticos,  como  estrategia  preventiva  es  el  camino  para  vencer  a  la 
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Covid-19.

Son varios los Alcaldes de municipios como Getafe, Alcobendas, Fuenlabrada, 
Alcorcón y San Sebastián de los Reyes, entre otros, los que trabajan en realizar test 
masivos de coronavirus a toda su población. Regidores, que se unen a la iniciativa de 
Torrejón de Ardoz, donde se ha desarrollado en las últimas semanas de forma muy 
positiva.

Tras  la  buena  acogida  por  parte  de  sus  vecinos,  otros  municipios  están 
emprendiendo medidas similares. Estos Ayuntamientos quieren seguir el ejemplo de 
Torrejón y están calculando el coste de la iniciativa.

En cuanto a los test de coronavirus, que se han realizado en Torrejón de Ardoz, 
con el dinero que se iba a destinar a sus fiestas, los resultados preliminares arrojan 
que entre un 18% y un 22% de sus habitantes tienen o han tenido el Covid-19 en 
algún momento.  De los 130.000 vecinos censados,  100.000 han participado en el 
estudio.

Este  tipo  de  estudios  determinan  si  existen anticuerpos  IGG  e  IGM, los 
primeros  vinculados con la  inmunidad y  los  segundos con el  momento  de estado 
agudo de la enfermedad.

Los  test  de  coronavirus  masivos  se  desarrollan  en  espacios  abiertos  (en 
Torrejón fue en el Recinto Ferial) y se toman sangre a los vecinos que son citados por 
día y hora en orden alfabético por su apellido. Algo similar planteamos desde nuestro 
Grupo Municipal.

El  Equipo  de  Gobierno  tiene  una  oportunidad  que  no  puede  dejar  perder, 
porque sin duda será un dinero bien invertido con el que conoceremos nuestro estado 
de salud y nos permitirá estar más preparados ante un posible rebrote al detectar las 
personas asintomáticas.

ACUERDOS

1º. Realizar un análisis del presupuesto que se iba a destinar para las Ferias y 
Fiestas de 2020 en las Concejalías de Festejos, Cultura y Deportes, principalmente, 
así como de otros actos o eventos de diferente índole, que por motivo del Covid-19 no 
se han desarrollado en el primer semestre del año.

2º. Invertir este dinero a la realización de test masivos a todos los vecinos de 
Guadalajara para obtener un estudio de seroprevalencia de la Covid-19 para conocer 
el alcance del virus en nuestra ciudad.”

Por el Grupo AIKE, el Sr. Riendas,  dice que en este punto no quiere hacer 
demagogia;  que  hay  informes  de  técnicos  expertos  que  desaconsejan  dichos test 
masivos, de foto fija, que no sirven para nada, que se trata de una medida populista, y 
considera que hay que gestionar el dinero público de una manera eficiente; que, no 
obstante, la Junta de Comunidades es quien tiene la competencia y los medios.

El Sr. Morales por el Grupo Unidas Podemos-Izquierda Unida sostiene que 
desde  criterios  técnicos  y  médicos  se  desaconsejan  los  test  masivos,  que  la 
organización  médica  colegial  de  España  ha  declarado  que  hacer  dichas  pruebas 
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masivas no tiene valor científico y es una forma de dilapidar recursos públicos, porque 
se  pueden  hacer  muestras  como  metodología  científica  y  porque  la  información 
individual  puede  resultar  equívoca  –ya  que  en  las  personas  donde  se  identifican 
anticuerpos no se puede asegurar que estén inmunizadas y durante cuanto tiempo y 
por lo tanto pueden generar una falsa sesión de invulnerabilidad y porque a quienes no 
se  detectan anticuerpos no  significa  que no  hayan  tenido  contacto  con el  virus  o 
incluso  que  estén  en  las  fases  iniciales  de  la  enfermedad–  Incide  en  la  enorme 
inversión económica que supondría esta medida, sin valor científico ni utilidad práctica. 
Que él ya había comentado, que pudiera tener más sentido hacer una segunda ronda 
de test  a la  Policía Local  o Servicios Sociales que sí  tienen contacto físico por la 
naturaleza de su trabajo.

Por  el  Grupo Vox el  Sr.  De  Miguel dice  que los expertos aconsejan test 
masivos para tener una foto fija de la población afectada, ya que los rebrotes se van a 
hacer frecuentes, y solo así se se evitaría que haya una segunda oleada o sea tan 
virulenta como la primera. Critica la gestión lamentable y las mentiras del Gobierno de 
España durante esta pandemia.

Por el Grupo Ciudadanos el Sr. Marco considera que lo que procede es la 
realización  de  test  masivos  de  forma  continuada  –no  solo  test  a  un  entorno  o 
población–  que lleve a los confinamientos correspondientes, así como el seguimiento 
del  caso positivo y  su  entorno.  Califica de tremendamente populista la  Moción del 
Grupo Popular, ya que es irrealizable económicamente y además generaría una falsa 
sensación de seguridad para las personas.

Por el Grupo Socialista la Sra. Simón, reitera las consideraciones que ha 
manifestado el  Sr.  Morales insistiendo en que los expertos sanitarios dicen que la 
realización de los test masivos es desaprovechar los recursos; que con la Moción se 
está  alarmando  a  la  población.  Y  pregunta  al  Grupo  Popular  si  sabe  lo  que  el  
Ayuntamiento se gastaba en fiestas.

El Sr. Engonga propone a la Sra. Simón que haga una encuesta a la ciudad y 
que sean los ciudadanos los que se pronuncien. Señala que si la base es de mayor 
población el importe de los test disminuye. Quieren que todos los ciudadanos tengan 
las mismas posibilidades que los funcionarios, que el Sr.  Alcalde y que el  resto de 
autoridades del Ayuntamiento. Defiende que hubiese sido un dinero bien invertido con 
el que hubiéramos conocido el estado de salud de la ciudad y nos permitiría estar más 
preparados ante un posible rebrote al detectar las personas asintomáticas.

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene 10 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular y Vox; 
15 en contra de los representantes de los Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos, 
Unidas  Podemos-Izquierda  Unida  y  Aike  y  ninguna  abstención;  por lo  que  es 
rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe40172dba4732
8022a?startAt=15197.0 4h 13' 17' 

15.- EXPEDIENTE 7210/2020. MOCIÓN DEL GRUPO VOX SOBRE MONUMENTO 
HOMENAJE Y RECUERDO A LAS VÍCTIMAS DEL COVID 19 Y AGRADECIMIENTO 
A LOS PROFESIONALES.
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Por el  Grupo Vox el Sr.  De Miguel da  lectura a la  Moción que,  transcrita 
literalmente, dice:

“Desde estas primeras letras de esta moción que hoy presentamos ante el 
Pleno  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  lamentamos profundamente  la  pérdida  de 
todas las vidas que se ha llevado esta pandemia y muy especialmente la de los seres 
más cercanos. Han fallecido estos días muchos guadalajareños, nos unimos al dolor 
de sus familias.

No es fácil gestionar ese dolor interno que provoca la muerte, más aún cuando 
no hemos podido acompañar, escuchar su voz, dar una última caricia, agarrar fuerte la 
mano de la persona a la que amamos antes de que se vaya. Es por este motivo por el  
que  hoy  proponemos  la  creación  de  un  espacio  y  un  monumento  que  sirva  de 
homenaje a todas las personas que han fallecido en Guadalajara como consecuencia 
del  coronavirus.  Un  monumento  homenaje  a  víctimas  del  COVID-19  y  de 
agradecimiento  a  los  profesionales,  para  de  esta  forma  honrar  a  los  fallecidos  y 
agradecer la labor de todas las personas que han luchado contra este virus y sus 
efectos  desde  la  primera  línea,  trabajando  con  una  absoluta  profesionalidad  para 
cuidarnos y protegernos ante este horrible virus.

No  podemos  olvidarles,  tenemos  la  obligación  moral  de  homenajearles, 
llevarles siempre en nuestro corazón y homenajearles con el objetivo de dedicarles 
unas palabras, un espacio y un recuerdo en la ciudad como un modo de aliviar la 
tristeza por su ausencia y de llenar ese vacío que nos dejan tras su muerte.
Es por ello que proponemos el siguiente

ACUERDO
1.- Organización de un acto homenaje en memoria y recuerdo a las victimas y 

fallecidos por el Covid19 y en agradecimiento a todos los profesionales que lucharon 
por protegernos y cuidarnos.

2.-  Creación  de  un  espacio  en  la  ciudad  y  un  monumento  que  sirva  de 
homenaje a todas las víctimas del COVID-19.”

Por el Grupo AIKE el Sr. Riendas dice que lo principal son las víctimas y las 
personas que lucharon frente al virus; sí solicitan que sea algo participativo, que se 
implique a la ciudadanía, y que se dé opción a cualquier tipo de disciplina artística.  
Añade que sería deseable y que espera que se pueda demostrar a la ciudadanía de 
Guadalajara esta unidad que deberían de estar teniendo los corporativos.

Por  el  Grupo Unidas  Podemos-Izquierda  Unida el  Sr.  Morales dice  que 
siempre han entendido que este reconocimiento se iba a hacer, y que no les gustaría 
que se utilizase a las víctimas.  Afirma que en nuestra ciudad tenemos un espacio 
público  masculinizado y  que quizás habría  que significar  a  las  mujeres,  siendo  el 
formato  lo  menos  importante,  y  sugiere  la  posibilidad  de  llevarse  a  cabo  algo 
relacionado con la figura de Isabel Tendal que participó en la expedición filantrópica 
Balmes para  la  vacunación de la  viruela,  y  fue la  primera mujer reconocida como 
enfermera en misión internacional por la Organización Mundial de la Salud.

El  Sr.  Marco por  el  Grupo Ciudadanos califica  la  Moción de  populista  y 
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demagoga,  y  dice  que  el  Sr.  De  Miguel  ya  sabe  dese  el  30  de  marzo  que  este 
homenaje se iba a hacer –relatando una cronología de los hechos– pero que lo único 
que busca el Portavoz de Vox es un titular para su partido y ponerse una medalla; que 
no le parece lícito utilizar el dolor de las familias en su favor.

Por  el  Grupo  Popular  el  Sr.  Alguacil considera  una  responsabilidad  y 
obligación votar a favor de la Moción, respetando el trabajo de Vox en su elaboración, 
si bien se podría haber planteado como una Declaración Institucional con el consenso 
de los Portavoces de todos los Grupos Políticos a propuesta del Sr. Alcalde. Dice que 
su Grupo no quiere que este tipo reconocimiento se convierta en una conmemoración 
al enfermo desconocido y que se tienen que reconocer los datos reales de afectados y 
fallecidos,  como  los  17.000  compatriotas  que  no  se  han  contabilizado  entre  las 
víctimas del coronavirus.

Por  el  Grupo Socialista  la  Sra.  Simón, afirma que este  Ayuntamiento  ha 
estado siempre con las familias de las víctimas, dándoles su apoyo durante toda la 
pandemia. Recuerda que el Sr. Alcalde ha dicho claramente hasta en tres ocasiones 
que se les iba a hacer un homenaje y un reconocimiento.

El Sr. De Miguel dice que no se trata de un acto de indisciplina, que a nivel 
nacional  no  va  a  participar  de  la  concentración  nacional  porque  es  una  acción 
exculpatoria del Gobierno de la Nación, pero sí en los reconocimientos que tengan 
como único fin homenajear a quienes estuvieron en primera línea, a todos a quienes 
se relaciona en la Moción, por su dignidad, memoria y recuerdo.

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene 11 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular, Vox y 
Aike; 13 en contra de los representantes de los Grupos Socialista y Ciudadanos y 1 
abstención  del  representante  de  Unidas  Podemos-Izquierda  Unida;  por lo  que  es 
rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe40172dba4732
8022a?startAt=18150.0 5h 02' 30' 

16.-  EXPEDIENTE  7211/2020.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  VOX  RELATIVA  A  VÍA 
PECUARIA DEL SECTOR SP04 LAS CAÑAS .

Por el  Grupo Vox el  Sr.  De Miguel da  lectura a la  Moción que,  transcrita 
literalmente, dice:

“Las  vías  pecuarias  son  un  legado  que  nos  ha  dejado  la  historia  de  la 
ganadería y la trashumancia a lo largo de los siglos desde la época de la Mesta en 
España.

Las vías pecuarias, son las rutas o itinerarios por donde discurre o ha venido 
discurriendo tradicionalmente el tránsito ganadero. Asimismo tienen a todos los efectos 
la  consideración  de  vías  pecuarias  los  descansaderos,  abrevaderos,  majadas  y 
cualquier  otro  tipo  de terreno  o  instalación  anexa  a  aquellas  que  sirva  al  ganado 
trashumante y a los pastores que lo conducen.

Como tales tienen una gran importancia cultural y son un legado importante 
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que  se  debería  dar  a  conocer  a  la  población.  Actualmente  cualquier  tipo  de  vía 
pecuaria se encuentra afectada por un grado de protección, dependiente en este caso 
de la Comunidad Autónoma. Las vías pecuarias que discurren por el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, son bienes de dominio público de esta 
Comunidad y, en consecuencia, inalienables, imprescriptibles e inembargables.

Tienen  también  la  condición  de  vías  pecuarias  las  parcelas  de  reemplazo 
colindantes con éstas y adjudicadas o transferidas por el Estado a esta Comunidad 
Autónoma como compensación de superficies en los procesos de reorganización de la 
propiedad rústica por Concentración Parcelaria.

Cualquier  vía  pecuaria afectada por tanto por una infraestructura  según ley 
9/2003 de Vías Pecuarias de Castilla La Mancha debe ser repuesta para garantizar su 
continuidad en el tiempo manteniéndose como vía pecuaria. En el caso que afecta a 
esta moción la infraestructura de la que hablamos fue la urbanización llevada a cabo 
según contemplaba el  actual PGOU para la urbanización del sector de SP004 Las 
Cañas.  Dichas vías pecuarias fueron repuestas en este  caso como una zona que 
discurre de forma paralela a la Calle Isabel Muñoz Caravaca de dicha urbanización.

Entre los usos designados en dichas reposiciones están los siguientes:

a) Restituir la continuidad de los itinerarios de las vías pecuarias afectadas por obras 
de infraestructuras públicas o privadas.

b) Potenciar en ellas el desarrollo de los procesos ecológicos para la conservación y 
defensa de la diversidad biológica, y fundamentalmente las razas autóctonas de la 
cabaña ganadera.

c) Fomentar los valores sociales, económicos, ambientales, recreativos y científicos, 
compatibles con sus específicos fines, al objeto de mejorar la calidad de vida, en las 
comunidades rurales y de sus visitantes.

Los usos que vienen contemplados en la  ley de vías pecuarias,  deben ser 
compatibles con dicha ley, debiendo ser ejecutados por agente urbanizador o en su 
defecto  por  el  Ayuntamiento,  pero  siempre  con  el  visto  bueno  de  la  autoridad 
competente. Consejería de Medio Ambiente y desarrollo rural de la Junta de Castilla la 
Mancha en este caso. 

Desde la entrega del sector hace casi 15 años, dichas zonas se encuentran en 
estado de absoluto abandono por parte de este ayuntamiento no habiéndose realizado 
más que actuaciones de desbroce de la vegetación para evitar incendios. Habiéndose 
convertido dichas zonas en acumulo de residuos, zona de aparcamiento de vehículos 
invadiendo  las  aceras  para  su  acceso,  y  en  zona  inundada  de  deposiciones  de 
mascotas.

Desde esta moción y con el fin de aportar siempre desde un punto de vista 
constructivo, se propone el siguiente

ACUERDO
La  transformación  de  dichas  zonas  en  una  zona  verde  dedicada  a  la 

divulgación de la trashumancia así como en una vía ciclista que atraviese desde el 
parque junto a la ciudad de la raqueta hasta el Bulevar junto a la ronda Norte. Ambos 
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usos compatibles con la Ley de Vías Pecuarias.”

El Sr. Riendas por el Grupo AIKE  considera que lo que se propone no se 
puede hacer, ya que las vías pecuarias no son zonas verdes y su función es facilitar el  
tránsito de la ganadería y constituye un valor ambiental como corredores ecológicos. 
Alude a la gran extensión de las vías pecuarias y a la disputa que parece existe con la 
Junta  de  Comunidades  sobre  su  propiedad.  Defiende  la  necesidad  de realizar  un 
estudio  de  las  vías  pecuarias  de  nuestro  término  municipal  para  su  defensa  y 
protección. Dice que lo que consideran más negativo de la Moción es la clara intención 
de utilizar la superficie de estas vías para un supuesto desarrollo urbano hablando 
como zonas verdes. Añade que el estado de las vías pecuarias en Guadalajara es 
lamentable; que la Moción se queda corta y el tema es más transcendente.

Por  el  Grupo Unidas  Podemos-Izquierda  Unida  el  Sr.  Morales pone  de 
relieve  las  graves  dificultades  que  genera  la  gestión  y  las  actuaciones  en  estos 
espacios,  como puede ser  el  simple hecho de plantar  árboles y  convertir  una vía 
pecuaria en una zona verde, si bien considera  importante poner en valor las zonas 
pecuarias.

Por  el  Grupo Ciudadanos el  Sr.  Pérez  Borda dice  que es interesante  la 
Moción;  que  frecuentemente se  reciben  quejas  de  vecinos  sobre  el  estado  de 
abandono de estos los tramos, cuya calificación según el Catastro son vías pecuarias 
y por lo tanto propiedad de la Consejería de Desarrollo Sostenible de la Comunidad 
Autónoma, que la convierten en la garante de su mantenimiento y conservación; que 
no obstante, este Equipo de Gobierno está trabajando para solucionar el problema de 
estos espacios urbanos degradados sobre  los que durante años no se ha prestado 
atención sobre la base de su propiedad autonómica. Explica la tramitación de una 
solicitud del Ayuntamiento y la respuesta de la Junta. Incide en que la problemática 
requiere de una solución global  que garantice la  conservación del  dominio público 
pecuario  y  cumpla  con  las  exigencias  del  marco  legal  sobre  vías  pecuarias  y 
ordenación del territorio que es sobre lo que se está trabajando.

Por el Grupo Popular el Sr. Alguacil afirma que como ya se ha expuesto por 
otros Portavoces existen serias dificultades para que esta Moción se lleve a cabo, tal y 
como se ha podido comprobar durante los últimos 8 años. Explica que estos tramos se 
encuentran deslindados y edificados pero que en el Catastro aunque aparezcan como 
vías pecuarias no lo son; que tres de las cuatro de Guadalajara no se deslindaron 
cuando se hizo  el  proceso urbanizador;  que aquellos deslindes se hicieron con la 
intención de modificar el trazado de esas vías pecuarias de antes y que ahora son 
tramos urbanos donde incluso hay viviendas, así que faltó deslindar la traza de la 
nueva ubicación como tramo resultante de la nueva vereda, que es lo que hay que 
solucionar.

La Sra. García por el Grupo Socialista  se remite a las explicaciones dadas 
por los Portavoces que le han precedido en la intervención y apunta que el informe 
que  se  solicitó  de  la  Consejería  competente,  conforme  al  cual  las  parcelas  que 
aparecen como cañadas no están en el Registro de la Propiedad como titularidad de 
Castilla La Mancha, no están sujetas a la normativa sectorial de vías pecuarias, por lo 
que no se pueden tratar como tales. Añade que se está tratando de solucionar este 
problema con la Consejería competente de la Junta y su Delegación en Guadalajara.

El  Sr.  De  Miguel  dice  que  lo  que  se  pretendía  era  poner  en  valor  estos 
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espacios  y  hablar  sobre  esta  problemática,  que  por  eso  es  necesario  ponerse  a 
trabajar en ello y que las Administraciones se desbloqueen, y que la referencia en la 
Moción  a  esa  cañada  en  concreto  se  hace  solo  para  ejemplificar  el  hecho, 
agradeciendo la reflexión de la persona que le ha transmitido esta inquietud.

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene 2 votos a favor de los representantes  del Grupo Vox; 14 votos en 
contra  de  los  representantes  de  los  Grupos  Socialista,  Ciudadanos  y  Aike  y  9 
abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Popular  y  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida; por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe40172dba4732
8022a?startAt=20738.0 5h 45' 38 

17.-  EXPEDIENTE  7569/2020.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS 
PODEMOS-IZQUIERDA UNIDA SOBRE PLANIFICACIÓN DE LA ACUMULACIÓN 
DE TAREAS.

Por el Grupo Unidas Podemos-Izquierda Unida el Sr. Morales da lectura a 
la Moción que, transcrita literalmente, dice:

“Los efectos de las limitaciones en la tasa de reposición desde los recortes de 
2010 y los límites a la contratación de personal propio y de crecimiento del capítulo 1 
de  los  presupuestos  de  gastos  públicos  han  ido  mermando  departamento  por 
departamento  las  plantillas  de  las  administraciones  públicas  en  toda  España  y 
Guadalajara no es una excepción.

En  algunos  momentos  se  suman  circunstancias  temporales  difíciles  de 
solucionar  al  coincidir  la  finalización  de  muchas  carreras  profesionales  de  forma 
simultánea efecto de cambios legales como sucedió hace no demasiado con la policía 
local,  aunque en este caso una planificación previa pudo paliar los problemas que 
genera en el día a día.

En otros casos la diferencia entre las plazas en plantilla, las designadas en la 
Relación de Puestos de Trabajo  o en los análisis previos que llevaron al  acuerdo 
global de la Relación de Puestos de Trabajo son notables. Un ejemplo llamativo es el 
área de servicios sociales donde incluso tras la  incorporación de dos trabajadoras 
sociales y una educadora seguimos muy por debajo de las ratio profesional-número de 
personas usuarias recomendada.

Y a esta precariedad sistemática, a la que decisiones políticas que asumían el 
decrecimiento de lo público como receta frente a la anterior crisis nos llevaron, se 
suman determinados picos de trabajo, como la gestión de las ayudas por Covid-19 de 
la Junta por parte de los servicios sociales, la renovación de las tarjetas Xguada en 
Información y Registro o lo  que tiene que ver con las convocatorias de planes de 
empleo, de re cualificación profesional o similares en la Oficina Local de Empleo. Otro 
pico  que  alcanza  varios  servicios  -en  otros  años  ha  sido  evidente-  son  las 
subvenciones de final  de  año  como las de material  escolar  o  el  IBI  social,  cuyas 
solicitudes  tienen  que  ser  recibidas  y  organizadas  por  Información  y  Registro, 
ordenadas y clasificadas por los Servicios Sociales y desde el servicio de Recaudación 
Municipal  se  tiene  que  emitir  un  certificado  de  estar  al  corriente  de  pago  con  el 
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Ayuntamiento, que es individual.

En lo peor de la pandemia y en lo más restrictivo del estado de alarma, y de 
acuerdo a las competencias que confieren al Alcalde tanto las bases de ejecución del 
presupuesto como el texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, se produjo una 
transferencia de crédito que permitió la contratación de “dos peones del Cementerio, 
por  acumulación  de  tareas,  necesarios  en  los  servicios  de  manera  urgente  para 
atender las necesidades de los mismos, por lo que se hace necesario el ajuste de 
determinadas aplicaciones presupuestarias dentro de su Capítulo I”.

Figuras  análogas  se  han  utilizado  no  hace  tanto  -en  el  anterior  mandato- 
incluso  para  contratar  un electricista  que supervisase la  instalación del  alumbrado 
ornamental,  en  una  necesidad  que  habiendo  sido  denominada  como  urgente  era 
mucho menos perentoria. 

Entendiendo que el Capítulo I va a dejar crédito sin ejecutar, al menos como en 
años previos, y más si contamos con el uso inferior al habitual de las horas extras y 
sumamos las reducciones de jornada ante la dificultad de conciliar el trabajo con los 
cuidados  de  menores  y  mayores,  entendemos  que  es  importante  planificar  y 
sistematizar en qué momentos del año se va a producir esa “acumulación de tareas” 
eminentemente  administrativas,  que podrían descargar  de una parte  de la  gestión 
tanto a los Servicios Sociales, a la Oficina Local de Empleo, al Servicio de Información 
y Registro o a la Recaudación Municipal. La problemática de la recaudación municipal, 
en años ordinarios, pese a haber picos no son -habitualmente- tan acusados por la 
calendarización  del  cobro  de  los  diferentes  tributos  y  la  implantación  del  sistema 
especial de pagos, aunque es posible que este año, por los aplazamientos fiscales, sí 
se  produzca  un  aumento  puntual  de  la  carga  de  trabajo  habitual  que  también 
justificase esa “acumulación de tareas”. Como decía antes, también los certificados de 
estar al corriente de pago con el ayuntamiento, cuando son masivos, interrumpen el 
trabajo en un área, que no se nos olvide, mantiene los ingresos para poder prestar 
todos  los  servicios.  Y  en  este  contexto  de  subidas  bruscas  y  puntuales  de  las 
necesidades de trabajo en recaudación hay que tener en cuenta el aumento general 
de trabajo por el cambio obligado de la tramitación de las llamadas plusvalías.

Para identificar de forma sistemática estas necesidades que sí podemos tener 
previstas, en nuestra opinión, es imprescindible contar con al representación legal de 
las y los trabajadores municipales. Sin embargo, puede que el uso de los espacios 
formales  de  la  mesa  general  conjunta  y  mesa  general  de  funcionarios  restasen 
agilidad a la cobertura de situaciones excepcionales como la ayuda extraordinaria por 
Covid-19 de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

El  Ayuntamiento  cuenta  con  bolsas  de  administrativos  y  auxiliares 
administrativos de procesos de concurso-oposición recientes y no sería técnicamente 
complicado.

A la vista de las posibles modificaciones legales respecto del techo de gasto y 
su  cómputo o la  posibilidad de usar  superavit  para  gastos derivados del  Covid-19 
convendría que en la justificación de las contrataciones además de incluir la urgencia 
se mencionase la pandemia a los efectos -condicionales y futuros- de poder descontar 
esos gastos del cómputo de techo de gasto.

ACUERDOS
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• Identificar y planificar, en contacto con la representación sindical de la plantilla, en 
qué momentos se puede producir un aumento de la carga de trabajo que justifique la 
incorporación de personal adicional por acumulación de tareas, con el fin de agilizar la 
atención ciudadana y mejorar la calidad del servicio público y de las condiciones de 
trabajo de nuestra plantilla.

•  En los casos sobrevenidos excepcionales proceder  únicamente  informando a un 
representante de cada sindicato con representación en la mesa general conjunta.”

El Sr. Riendas, por el Grupo Aike, espera que desde el Equipo de Gobierno 
se esté trabajando en ello.

Por el Grupo Vox el Sr. De Miguel señala que en cuanto la Moción supone 
agilizar  la  atención  ciudadana  y  mejorar  la  calidad  al  servicio  público  de  las 
condiciones de trabajo de nuestras plantillas, votarán a favor.

Por el Grupo Ciudadanos, el Sr. Marco, afirma que el Equipo de Gobierno ya 
ha hecho el análisis a esos problemas, ha elaborado una planificación global de las 
necesidades de personal para la legislatura completa, y se está trabajando con la cita 
previa  que está  en periodo de prueba  y  que va  a  permitir  optimizar  los  procesos 
internos. Añade que respecto de estas planificaciones el Equipo de Gobierno está en 
continúo contacto con los sindicatos.

La Sra. Jiménez, por el Grupo Popular, considera que, en principio, hay que 
dar un voto de confianza a lo que lleva a cabo la Concejalía de Recursos Humanos 
con el asesoramiento del departamento de Personal y que en el Acuerdo Económico y 
Social  se  regulan  todos  estos  procesos,  los  cuales  nunca  han  dado  problema. 
Manifiesta que si el Sr. Marco está criticando todo lo que hizo el Partido Popular, incita 
a  que  el  Equipo  de  Gobierno  se  ponga  en  marcha  ya  que  llevan  casi  un  año 
gobernando con un AES vencido.

Por el Grupo Socialista, el Sr. Baeza, agradece a los representantes de las 
organizaciones  sindicales  su  labor  y  dedicación  durante  todo  esta  crisis;  que  por 
cuestiones  obvias,  desde  que  empezó  la  pandemia  se  ha  tenido  informado  a  un 
representante de cada organización de cada actuación al igual que recepcionado sus 
quejas  y  sugerencias,  mediante  contacto  telefónico  semanal  o  decenal  y  en  una 
ocasión  telemático  y  en  otra  presencial.  Recuerda  que  se  han  convocado  varias 
Mesas Generales. Indica que se está trabajando mediante diferentes herramientas en 
resolver  las  deficiencias  estructurales  de  la  plantilla  y  en  cuanto  a  las  cargas  en 
momentos  puntuales  de  trabajo  se  recurre  a  lo  previsto  en  el  AES,  a  las  horas 
extraordinarias y la acumulación de tareas. Dice que la Moción plantea un modelo y 
una forma de trabajar que es lo que se está haciendo diariamente.

El Sr. Morales,  concluye explicando y aclarando nuevamente el sentido sus 
puntos.

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene  4 votos a favor de los representantes  de los Grupos Vox, Unidas 
Podemos-Izquierda Unida y Aike;  21 votos en contra de los representantes de los 
Grupos  Socialista,  Popular  y  Ciudadanos  y  ninguna  abstención;  por lo  que  es 
rechazada.
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https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe40172dba4732
8022a?startAt=22860.0 6h 21' 00' 

18.- EXPEDIENTE 7572/2020. MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE RESIDENCIAS 
DE MAYORES.

Explica y resume el Sr. Riendas la Moción que consta en el expediente con el 
siguiente tenor literal:

“Desde el comienzo de la pandemia del COVID-19, desde Aike hemos venido 
haciendo propuestas para cuidar más y mejor de nuestras vecinas y vecinos más 
mayores,  esas  personas  que  vivieron  y  sufrieron  -desde  su  corta  edad  o  en  su 
adolescencia-, la Guerra Civil y las consecuencias devastadoras que esta dejó. Esas 
personas  que  contribuyeron  a  sacar  adelante  al  país  y  convertirlo  en  el  estado 
democrático  que  hoy  es.  Esas  personas  que  apoyaron  a  sus  descendientes,  con 
cuidados o con apoyo económico, cuando se necesitó en las épocas boyantes o en la 
crisis económica más reciente. Esas personas que ahora, al final de sus vidas, y por 
culpa del  COVID-19,  han sido  y son el  grupo más vulnerable  y  castigado por  los 
efectos de este cruel virus. Hasta en los momentos más duros de estos últimos meses, 
han seguido acudiendo a ayudar a otras personas mayores, han colaborado - desde 
su experiencia - en la confección de mascarillas y de batas, han acudido a la farmacia 
o a comprar suministros para la vecindad, han seguido poniendo en riesgo su propia y 
mermada salud con desinteresada generosidad, y han aplaudido con más energía que 
nadie en cada homenaje al final de la tarde.

Gobierne  quien  gobierne,  se  ha  hecho  mucha  demagogia  con  lo  que  ha 
ocurrido en las residencias de mayores,  y no es el  caso de esta moción,  seamos 
constructivos y propositivos, dejemos de criticar sin proponer y arrimemos el hombro 
como  lo  venimos  diciendo  desde  el  comienzo  de  esta  crisis  sanitaria.  Tampoco 
queremos hacer condescendencia con lo ocurrido, es obvio que debe haber, y tiene 
que haber, un antes y un después de nuestras vidas por lo ocurrido con el COVID- 19, 
es momento del análisis proactivo. Dejemos la fácil crítica a la falta de recursos, y a la 
mala gestión y/o vulneración de lo  público, que sólo ha propiciado confrontación y 
crispación en los últimos meses, tanto aquí, en Guadalajara, como en cualquier otro 
lugar  de  España  y  del  mundo.  Huyamos  de  los  réditos  electoralistas  y  hagamos 
propuestas.

Desde Aike - A Guadalajara hay que quererla - nos preguntamos por lo que 
pasará ahora. Es momento para comenzar el análisis constructivo ¿será momento de 
hacer auditorias a las residencias?, ¿deberemos replantearnos el modelo de nuestros 
recursos  socio-sanitarios?  ¿hasta  qué  punto  las  plantillas  están  precarizadas? 
¿debemos  investigar  la  gestión  que  se  ha  venido  haciendo  de  las  mismas?  Ya 
estábamos en aviso, antes de la expansión del COVID-19, acerca del deterioro que 
sufría la asistencia de nuestras personas más mayores, pero parece que esta crisis ha 
subrayado aún más las carencias del sector, un sector que se ha visto saturado.

Tenemos más que claras  nuestra  competencias,  y  tenemos aún  más clara 
nuestra mayor responsabilidad, como Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara, que es 
para con la  ciudadanía,  para  con nuestras vecinas y vecinos.  Sabemos que a las 
personas mayores habrá que ayudarlas a salir del miedo y de la angustia que han 
vivido en estos últimos meses, que habrá que entender sus emociones, que hemos de 
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escuchar y valorar sus ideas, y que hemos de propiciarles una vida segura para el 
tiempo que tengan por vivir. También sabemos que la muerte de quienes se fueron no 
puede ser en vano, ojalá estemos a la altura en este pleno, ojalá seamos capaces de 
pensar  en  nuestra  vecindad,  en  las  usuarias  y  usuarios  de  esas  residencias  de 
mayores que tenemos en Guadalajara, y sobre las que tenemos la responsabilidad de 
cuidarles, e incluso, de mimarles.

A quien pueda  decir  que este  Pleno  no  es competente  para  cuidar  de  las 
personas más mayores que habitan en las residencias de Guadalajara  porque las 
residencias de mayores son una responsabilidad y competencia exclusiva de la Junta 
de Comunidades de Castilla - La Mancha, les citamos el apartado 3 del artículo 34 del  
Decreto 53/1999, de 11 de mayo, por el que se desarrolla reglamentariamente la Ley 
3/1994, de 3 de noviembre, de Protección de los Usuarios de Entidades, Centros y 
Servicios  Sociales  en  Castilla  –  La  Mancha  que  dice  literalmente  que  “Los 
Ayuntamientos, conforme a lo previsto en el artículo 15.3 c) de la Ley 3/1986, de 16 de 
abril, de Servicios Sociales en Castilla-La Mancha, son responsables de la supervisión 
de las Entidades que desarrollan Servicios Sociales en su ámbito local. A estos efectos 
serán informados de los Centros y Servicios presentes en su municipio.” Y de igual 
manera, el  apartado 1 del mismo artículo también especifica que “De acuerdo a lo 
establecido en el  artículo 3 de la  Ley,  el  personal  inspector,  podrá  recabar de las 
Entidades locales y de otras Instituciones Públicas, la información y la asistencia activa 
que sea precisa para el mejor cumplimiento de sus funciones”.

Es por ello que desde Aike creemos que es posible cuidar más y mejor de 
nuestras  personas  más  mayores  articulando  cuantos  mecanismos  puedan  ser 
necesarios para garantizar su seguridad, procedimentando de la manera más eficaz 
posible las condiciones básicas que han de cumplir las residencias de ancianos en lo 
que a su actividad propia se refiere y respecto de la  seguridad de sus usuarias y 
usuarios:  ratios  del  personal  necesario,  número  de  residentes,  medios  auxiliares 
propios de la actividad, número de facultativos, condiciones de higiene y salubridad, 
suministro y acopio de materiales y consumibles básicos, dimensiones de habitaciones 
y espacios, etc.

Es posible, y por lo tanto nuestra responsabilidad, potenciar no sólo el control 
de la actividad en cuanto a su implantación y comienzo, sino que también debemos 
establecer las premisas de control e inspección de que la actividad que se desarrolla 
en los centros socio-sanitarios cuya licencia de actividad se ha tramitado en nuestro 
municipio, se sigue desarrollando con normalidad y conforme a la normativa vigente. 
Por eso proponemos desde Aike que, sin perjuicio de las actividades de inspección y 
vigilancia  que  corresponda  a  la  Consejería  de  Bienestar  Social  de  la  Junta  de 
Comunidades de  Castilla  –  La  Mancha  y  sus  respectivos  reglamentos  y  órdenes, 
desde la Concejalía de Bienestar Social, Diversidad, e Igualdad de trato, Mayores, 
Migraciones, Capacidades Diferentes, Cooperación al Desarrollo y Relaciones con las 
Confesiones Religiosas  se  desarrollen  las  funciones  de  vigilancia  necesarias  para 
verificar que se cumple con la normativa específica que ha de regularse mediante una 
Ordenanza Municipal reguladora de las condiciones de apertura y funcionamiento de 
Entidades,  Centros  y  Servicios  Sociales  de  Guadalajara  (tanto  públicos  como 
privados).

El cuidado y protección de nuestros mayores debe articularse en todos sus 
espacios:
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a) residencias de mayores b) viviendas de mayores
c) centros de día d) otros centros de atención a las personas mayores.

Proponemos la redacción de una Ordenanza Municipal cuyo objeto sea regular 
la actividad en todos ellos, desde su apertura hasta el  rutinario  seguimiento de su 
correcto  funcionamiento,  proporcionando  mayor  protección  al  sector  de  la  tercera 
edad, desde el punto de vista asistencial, del alojamiento colectivo y prestacional. En 
el texto habrán de abordarse las diferentes casuísticas de cada espacio mediante unas 
disposiciones generales acordes a la normativa vigente de ámbito superior, y otras 
más específicas acerca de la apertura de los espacios en nuestra ciudad, acerca de 
los  requisitos  que  deberán  cumplirse  en  cuanto  a  personal,  equipamientos  e 
instalaciones  de  los  centros  abiertos  en  Guadalajara,  así  como  el  régimen  de 
inspecciones  y  procedimiento  sancionador  que  corresponda  para  garantizar  la 
seguridad y mejor cuidado de nuestras vecinas y vecinos más mayores.

El  Reglamento  Orgánico  del  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  ya 
contempla la potestad reglamentaria para la aprobación y modificación de ordenanzas 
y  reglamentos,  como una  de  las  competencias  nucleares  de  este  Pleno.  También 
establece los elementos que han de analizarse de forma previa para la adopción de 
una  nueva  Ordenanza  o  Reglamento,  que  se  consideran  ya  justificados  en  esta 
exposición de motivos y/o fácilmente asumibles por la estructura actual de nuestro 
Ayuntamiento  en  cuanto  a  la  propia  elaboración  de  la  Ordenanza,  el  impacto 
económico y presupuestario, el impacto de género, y resto de trámites administrativos 
en cuanto a su simplificación documental, cargas administrativas y su adecuación al 
diseño organizativo actual y “sin perjuicio de las actividades de inspección y vigilancia 
que corresponda a la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de 
Castilla – La Mancha y sus respectivos reglamentos y órdenes”.

Y es por ello que, por el cuidado y respeto que se merecen nuestras vecinas y 
vecinos más mayores, y en base a todos los antecedentes y motivos ya expuestos, 
que desde el Grupo Municipal Aike planteamos al Pleno la adopción de los siguientes

ACUERDOS
1. Iniciar los trámites oportunos para la redacción de una Ordenanza Municipal 

reguladora de las condiciones de apertura y funcionamiento de Entidades, Centros y 
Servicios Sociales de Guadalajara (tanto públicos como privados).

2. Convocar el Consejo Sectorial de Mayores para que participe de la elaboración de 
dicha Ordenanza, así como redactar y aprobar su correspondiente Reglamento.”

Por el  Grupo Unidas Podemos-Izquierda Unida el  Sr. Morales considera 
que  no  tiene  mucho  sentido  elaborar  una  Ordenanza  para  regular  cuestiones  de 
básica competencia de la Junta de Comunidades, que además en cualquier momento 
puede cambiar la regulación autonómica, y que por lo tanto es mucho más sencillo y 
automático que lo haga la Comunidad Autónoma.

El Sr. De Miguel, por el Grupo Vox, manifiesta que estos abuelos necesitaban 
memoria, justicia y dignidad, y que las autoridades tienen que saber qué hacer antes, 
durante y después de la crisis sanitaria.

El Sr. Parlorio, por el Grupo Ciudadanos,  afirma que como ya se ha dicho 
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por otros Portavoces las cuestiones contenidas en la Moción no son de competencia 
municipal sino de la Consejería con funciones en servicios sociales, aunque reconoce 
que la regulación existente puede mejorarse.

Por el Grupo Popular la Sra. Renales dice que aún estando de acuerdo con 
el expositivo de la Moción, las propuestas de acuerdo de la misma regulan previsiones 
cuya respuesta más adecuada no puede venir  del  Ayuntamiento;  que sí  se puede 
empezar a trabajar con la Junta de Comunidades para analizar y hacer propuestas en 
las  que  también  participen  nuestros  mayores.  Insiste  en  que  no  es  viable  la 
elaboración  de  esta  Ordenanza  para  regular  la  apertura  y  funcionamiento  de  los 
centros de mayores en ningún caso a partir de la Ley de Reforma y Sostenibilidad de 
la Administración Local.

Por el Grupo Socialista el Sr. De la Iglesia dice que según informe de la Jefa 
de Servicios Sociales y de la Secretaria General del Pleno, el Ayuntamiento no tiene 
competencia  para  la  elaboración  de  la  Ordenanza;  que  los  artículos  a  que  hace 
referencia el Decreto están derogados por la posterior Ley autonómica de Servicios 
Sociales,  sin  perjuicio  de  la  cooperación entre  las  Administraciones Públicas,  y  la 
competencia  municipal  en  materia  urbanística  y  de  salubridad.  Agradece  a  las 
Trabajadoras Sociales su esfuerzo e interés, con más de 10.000 llamadas atendidas 
durante la crisis, incluidas las de las personas mayores. Añade que él personalmente 
se ofrece par atender cualquier duda y llamada.

Insiste el  Sr. Riendas en que las competencias municipales en esta materia 
están recogidas en el artículo 59 de la Ley 14/2010, en materias tales como recoger 
estadísticas  e  información,  que  es  lo  que  se  pretende  con  esta  propuesta  de 
Ordenanza,  en  que  se  están  confundiendo  los  conceptos,  y  en  que  debemos  de 
colaborar. Agradece la gran labor de los Servicios Sociales de este Ayuntamiento. 

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene 3 votos a favor de los representantes de los Grupos Vox y Aike; 14 
votos en contra de los representantes de los Grupos Socialista, Ciudadanos y Unidas 
Podemos-Izquierda Unida y 8 abstenciones de los representantes del Grupo Popular; 
por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe40172dba4732
8022a?startAt=24933.0 6h 55' 33' 

19.- EXPEDIENTE 7573/2020. MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE TELETRABAJO 
Y ECONOMÍA CIRCULAR.

Explica y resume el Sr. Riendas la Moción que consta en el expediente con el 
siguiente tenor literal:

“Hace ya más de un año que desde Aike venimos planteando soluciones a la 
movilidad de tantas y tantos trabajadores que diariamente se desplazan desde nuestra 
ciudad a sus puestos de trabajo a lo largo del corredor del Henares. De hecho, hace 
unos meses,  para el  mes de marzo,  planteábamos una moción al  respecto de las 
bondades del  teletrabajo y la necesidad de dotar a nuestra ciudad de los mejores 
recursos para afrontar este gran reto supone adaptar los estándares tradicionales del 
trabajo presencial a la incipiente normalización del trabajo a distancia apoyado por las 
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nuevas tecnologías, por ser más eficaz y rentable para el personal y para la empresa, 
y por ser también más respetuoso con nuestro medio ambiente y garante del derecho 
a la conciliación de la vida laboral y familiar.

Estos  meses  de  confinamiento  por  la  pandemia  del  Covid-19,  nos  han 
permitido valorar aún más la eficiencia del teletrabajo, situación a la que nos hemos 
tenido  que  adaptar  de  la  noche  a  la  mañana:  ahorrando  tiempos  en  los 
desplazamientos,  descubriendo  la  versatilidad  que  se  obtiene  en  los  descansos 
durante  la  jornada,  reduciendo  consumos  y  gastos  en  transporte  y  manutención, 
estableciendo compromisos de productividad entre el personal y la empresa basados 
en jornadas razonables, percibiendo la satisfacción de las empleadas y empleados a 
través del fortalecimiento de sus relaciones con la empresa, etc.

Además, y una vez comprobado empíricamente el impacto tan grande que ha 
tenido el trabajo a distancia en el medio ambiente en estos meses de confinamiento, 
volvemos a traer una propuesta para facilitar a esas personas que necesitan unas 
condiciones tecnológicas y un espacio físico donde poder desarrollar el teletrabajo que 
pueden no ejercer desde sus hogares, con el fin de ofrecer la posibilidad de que se 
pueda trabajar a distancia desde centros públicos de teletrabajo.

Son  numerosos  los  espacios  públicos  de  esta  ciudad  abandonados  o 
infrautilizados.  Edificios  que  deberían  estar  abiertos  a  la  ciudadanía,  ofreciendo 
recursos y  servicios y  que sin  embargo  mantienen en  muchos casos sus puertas 
cerradas  y  sus  instalaciones  en  un  deterioro  constante.  Uno  de  los  casos  más 
evidentes es el edificio de la Estación de Autobuses, el punto de salida y llegada de 
más de un millón de personas a lo largo del año es un espacio largamente descuidado 
–la compañía ALSA ha cuantificado los viajeros que la utilizaron en 2018 en 1.158.000 
personas-, y en el que en las últimas legislaturas no se han realizado las tareas de 
mantenimiento y rehabilitación más mínimas. Tenemos un edificio altamente transitado 
a diario, pero donde la mayoría de los locales de la planta baja se encuentran vacíos - 
la  docena  de  comercios  y  empresas  que  los  ocupaban  han  ido  desapareciendo 
progresivamente sin que se dé ningún uso a estos espacios-.  Tenemos un edificio 
público con la planta alta completamente abandonada -oficinas que en otras épocas 
han albergado a la Policía Local o al Patronato de Deportes pero que desde hace años 
son metros y metros cuadrados sin ninguna utilidad-.

A lo largo de este año, y así consta en los presupuestos del año 2020 y su 
modificación,  se  redactará  el  proyecto  para  alojar  el  parque de bomberos en  una 
nueva  ubicación,  en  la  Avenida  de  Francia.  Hace  pocos  meses,  tanto  desde  el 
Ayuntamiento como desde la Junta, se ha anunciado la rehabilitación y conversión de 
la  actual  estación  de  autobuses.  Con  el  foco  puesto  en  este  espacio,  y  con  el 
compromiso de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en invertir en una 
infraestructura  de  titularidad  regional,  desde  el  grupo  municipal  Aike  estamos 
convencidos  que  hay  que  trabajar  desde  el  Ayuntamiento  para  que  la  reforma  y 
ampliación  de  la  Estación  de  Autobuses  suponga  además  la  diversificación  de  la 
actividad y reactivación de la zona.

Miles de personas han elegido Guadalajara  para  vivir,  pero  sus lugares de 
trabajo están en Madrid o en el Corredor del Henares, la propuesta que trasladamos al 
Pleno municipal tiene que ver con ampliar las posibilidades de teletrabajo de nuestras 
vecinas  y  vecinos  convirtiendo  inicialmente  la  planta  que  ahora  mismo  está 
abandonada del edificio de la Estación de Autobuses en un espacio de teletrabajo. 
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Proponemos  crear  un  centro  en  el  que,  con  ayuda  de  los  últimos  avances 
tecnológicos,  las  empresas  perciban  los  mínimos  controles  que  necesitan  en  sus 
centros  de  trabajo,  superando  la  falta  de  confianza  y  las  trabas  que  impiden  en 
algunos casos esta opción -recogida en artículo 34.8 del Estatuto de los Trabajadores, 
donde se establece el  derecho a la  adaptación de la  duración y distribución de la 
jornada de trabajo, incluida la prestación del trabajo a distancia, para hacer efectivo su 
derecho a la conciliación-.

Planteamos  la  remodelación  de  la  planta  alta  del  edificio  para  dotarlo  de 
puestos de trabajo a distancia, dotándolo de los medios tecnológicos necesarios: salas 
para teleconferencias y videoreuniones, registros biométricos y/o digitales de entrada y 
salida, cámaras internas en las zonas de trabajo, wifi  cifrado de seguridad y redes 
fiables  para  que  teletrabajadoras  y  teletrabajadores  se  conecten  a  las  intranets 
empresariales sin riesgos... Un centro piloto donde la administración local trabaje en 
colaboración  con  las  empresas,  estableciendo  acuerdos  y  convenios  con  ellas,  y 
adaptado a las nuevas medidas de seguridad que la COVID19 nos ha hecho tomar.

Esta  es  una  propuesta  que  aúna  criterios  medioambientales,  laborales  y 
económicos, por un lado reducimos los desplazamientos de nuestras vecinos -y por 
tanto las emisiones de CO2-, y por otro se reducen los gastos en desplazamientos y se 
optimiza el tiempo que no se pierde en el transporte. Pero sobre todo, esta propuesta 
favorece la conciliación laboral y familiar, apostando por proyectos que se adaptan a 
las características de la población de Guadalajara y de sus necesidades.

Además,  aprovechando  el  entorno  de  la  Estación  de  Autobuses,  el  nuevo 
campus universitario,  la ampliación que se podrá hacer una vez que el  parque de 
bomberos  tenga  su  nueva  ubicación  y  el  tránsito  diario  de  miles  de  viajeros  que 
aumentará  por  razones  universitarias,  proponemos  la  dinamización  de  los  quince 
espacios comerciales situados en la planta baja a través de la cesión y alquiler a 
empresas,  asociaciones,  entidades  sin  ánimo  de  lucro,  colectivos,  nuevos 
emprendedores,  pequeños productores,  artesanos  que  desarrollen  su  actividad  en 
nuestra  ciudad,  un  mercado  social  que  genere  nuevas  iniciativas  económicas  y 
proyectos que completen la actividad que ya genera la Estación de Autobuses con sus 
más 100.000 viajes anuales. Con esta iniciativa también se potencia el compromiso 
desde  el  Ayuntamiento  con  la  economía  circular  y  su  tejido  social:  ayudando  al 
comerciante y productor local y/o de proximidad, fomentando el consumo responsable 
a través del producto ecológico y de kilómetro cero, apostando fuertemente por lo local 
y por la economía del bien común.

Desde punto de vista más jurídico, con esta propuesta que traemos a debate, 
adaptaríamos nuestra ciudad a la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para 
la reforma del mercado laboral, así como al Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo,  
de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre 
mujeres y hombres en el  empleo y la ocupación,  que modificó el  artículo 34.8 del 
Estatuto  de  los Trabajadores  como parte  de un objetivo  global  y  anticipándose al 
contenido de la Directiva 2019/1158 (UE) del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
20 de junio de 2019, relativa a la conciliación de la vida familiar y la vida profesional de 
los progenitores y los cuidadores/as; y también nos posicionaría a la vanguardia en 
cuanto a lo establecido por la reciente modificación del artículo 5 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID-19.
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Y es en  base  a  todos estos  antecedentes  y  motivos,  que desde  el  Grupo 
Municipal Aike planteamos al Pleno la adopción de los siguientes

ACUERDOS

1.  Creación  de  un  centro  piloto  de  teletrabajo  en  la  planta  superior  de  la 
Estación  de  Autobuses,  habilitando  las  instalaciones  tecnológicas  necesarias  para 
garantizar unas óptimas condiciones de trabajo y seguridad.

2. Establecer acuerdos de colaboración con empresas cercanas del Corredor 
del Henares y de la Comunidad de Madrid, para que las trabajadoras y trabajadores 
afincados en Guadalajara puedan desarrollar trabajaos a distancia, desde la ciudad en 
la que viven.

3.  Poner  a  disposición de empresas,  asociaciones,  clubs deportivos,  entidades sin 
ánimo  de  lucro,  colectivos,  nuevos  emprendedores,  artesanos  y/o  pequeños 
productores que desarrollen su actividad en nuestra ciudad y forman parte del tejido 
social de Guadalajara, los locales comerciales y espacios disponibles en la planta baja 
de la Estación de Autobuses.”

Por el Grupo Unidas Podemos-Izquierda Unida el Sr. Morales señala que 
se trata de un teletrabajo en que no está previsto el valor de la conciliación con las 
tareas de cuidado. Dice que si algo así se hiciera, debería de haber una tasa o un 
precio público por utilización del local que abone la empresa; que no se trata de crear 
núcleos asalariados y por eso habría que saber si hay demanda al respecto. Apuesta 
porque en vez de registros biométricos y cámaras se debería de tender más a trabajar 
por objetivos.

El Sr. De Miguel, por el Grupo Vox, afirma que las bondades del teletrabajo 
son la conciliación familiar y laboral, la flexibilidad, evitar el tiempo que se invierte en el 
transporte, esquivar los gastos de traslados, tener más tiempo para otras actividades, 
estar más concentrados, y que aquí en Guadalajara esto no parece necesario.

Por el Grupo Ciudadanos el Sr. Parlorio considera que a los trabajadores lo 
que les atrae del teletrabajo es el hacerlo desde casa. Que la propuesta contenida en 
la Moción no parece que esté en la línea con las virtudes del teletrabajo.

Por el Grupo Popular la Sra. Asenjo dice que el teletrabajo es una forma de 
trabajar;  que,  no obstante,  el  hecho de que sea más rentable para trabajadores y 
empresa  está  por  ver,  ya  que  según  las  declaraciones  de  la  Ministra  quizás  las 
empresas tengan que pagar una parte del alquiler y otros gastos. Por otro lado, si el  
teletrabajo no se realiza desde la vivienda no se puede llevar a cabo esa labor de 
cuidado  o  conciliación.  Que  también  hay  que  valorar  cómo  va  a  afectar  a  las 
relaciones con los clientes, compañeros…, incluso a la hostelería. Por eso les parece 
una Moción precipitada así  como una inversión muy importante  sin saber  en este 
momento cuál va a ser la evolución del teletrabajo.

La Sra. Simón por el Grupo Socialista dice que no entiende muy bien cómo 
encaja  esta  Moción  con  el  proyecto  de  ciudad  de  AIKE.  Considera  obvio  que  la 
Estación de Autobuses ha de adecuarse a la nueva realidad del entorno como espacio 
universitario;  que,  por  otra  parte,  las  instalaciones  son  propiedad  de  la  Junta  de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, y ya se están teniendo reuniones al respecto. 
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Cuestiona que lo que se ha hecho durante este confinamiento pueda calificarse como 
“teletrabajo”  pues  falta  la  corresponsabilidad.  Añade  que,  por  otra  parte,  en 
Guadalajara existen espacios como el FEIS que están funcionando a la perfección.

El Sr. Riendas dice que esos centros de teletrabajo se habilitan para utilizarlos 
puntualmente  los  días   en  que  no  se  puede  trabajar  desde  casa,  y  los  factores 
biométricos tienen como finalidad conocer cuando se ha utilizado con el objeto de que 
se pueda facturar a la empresa, además de los aspectos positivos desde el punto de 
vista  medioambiental,  y  especialmente  para  trabajadores  de  Madrid,  no  de 
Guadalajara.

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene 1 voto a favor del representante del Grupo Aike; 23 votos en contra 
de  los  representantes  de  los  Grupos  Socialista,  Ciudadanos,  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida y del  Sr.  De Miguel  (Grupo Vox);  y 1 abstención del  Sr. 
Toquero (Grupo Vox); por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe40172dba4732
8022a?startAt=27632.0 7h 40' 32 

e) Mociones de competencia no municipal.

20.-  EXPEDIENTE  7571/2020.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS 
PODEMOS-IZQUIERDA  UNIDA  EN  DEFENSA  DE  LA  SANIDAD  PÚBLICA  DE 
CALIDAD.

El Sr. Morales, por el Grupo Unidas Podemos-Izquierda Unida, da cuenta 
de la Moción, que dice que ha aceptado transaccionar previo consenso con el Grupo 
Socialista,  conforme  a  lo  cual  y  de  acuerdo  con  el  borrador  al  efecto  facilitado, 
resultaría con el siguiente texto en su parte dispositiva:

"(...)

1 El Ayuntamiento de Guadalajara apoya inequívocamente a la sanidad pública y a 
todos sus profesionales, por lo que se les va conceder la medalla de oro de la ciudad.

2 El Ayuntamiento de Guadalajara traslada al Gobierno de España la necesidad de 
seguir defendiendo y protegiendo la sanidad publica.

3  El  Ayuntamiento  insta  a  todos  los  Grupos  Políticos  con  representación  en  el 
Congreso  de  los  Diputados  que  trabajen  en  UN  PACTO  DE  ESTADO  POR  LA 
SANIDAD PÚBLICA Y UNIVERSAL, en el que sean aspectos de gran relevancia la 
inversión en recursos humanos y materiales, la inversión en investigación, la igualdad 
entre los distintos territorios del estado español y la derogación de la normativa que 
vaya en contra de lo expuesto anteriormente o suponga restricciones para una sanidad 
pública y universal de calidad.

4 De igual modo, solicitamos al Gobierno Regional, dentro de sus competencias en 
sanidad, que exprese su compromiso con la Sanidad Publica reforzando la atención 
primaria, con una apuesta decidida por aumentar los recursos materiales y humanos, 
con el objetivo de reducción de las listas de espera, e invirtiendo decididamente y sin 
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restricciones en las infraestructuras sanitarias que paralizó el  PP mientras gobernó 
esta región.

5  Instar  al  Gobierno  de  Castilla-La  Mancha  a  evaluar  la  orden  04/06/2013,  de  la 
Consejería  de  Sanidad y  Asuntos  Sociales  por  la  que  se  regulan las  condiciones 
mínimas de los centros destinados a las personas mayores en Castilla-La Mancha con 
el  fin  de  reforzar  sus  condiciones  de  seguridad  y  a  apostar  en  sus  próximos 
presupuestos por un aumento de la gestión pública en este área.”

El  Sr.  Riendas,  por el  Grupo Aike,  dice que no están de acuerdo con la 
incorporación de la Enmienda transaccional, pues no aparece ninguna referencia al 
Hospital, por lo que su Grupo se abstendrá.

Por el Grupo Vox, el Sr. De Miguel, dice que la estrategia de la que se habla 
en foros respecto a la reforma de la sanidad, va a ser solo un paliativo, no da cabida a 
la competencia, ni va a resolver los problemas de nuestra población envejecida; que 
por eso Vox está a favor de una gestión público-privada, que garantice una cobertura 
básica universal a todos los españoles, con un copago proporcional a la renta y en la 
que queden fuera de la asistencia gratuita los inmigrantes irregulares. Y afirma que 
como estas cuestiones no se relacionan en la Moción, votará en contra.

El Sr, Marco, por el Grupo Ciudadanos, propone un gran pacto nacional por 
la Sanidad Universal, con la implantación de una tarjeta sanitaria única que garantice 
la igualdad y los mismos servicios y trato para todos independientemente de su origen; 
y dice que ahora tras los problemas detectados durante la pandemia, aquella idea es 
más necesaria que nunca.  Señala que no puede permitirse que por falta de medios, 
de coordinación, de capacidad preventiva, de reacción..., no se atienda a las personas 
con menor esperanza de vida y mayor coste de tratamiento. Dice que es responsable 
quien dispone de los medios y  en este  caso,  quien no  les dispuso;  que hay que 
despolitirzar  la  sanidad,  mejorar  la  atención  primaria,  garantizar  la  dependencia... 
añadiendo  entre  otras  propuestas  la  necesidad  de  que  España  apueste  por  la 
investigación sanitaria.

Por el Grupo Popular el Sr. Robisco manifiesta que su Grupo no está de 
acuerdo con la incorporación de la Enmienda Transaccional que deslava la Moción 
original. Dice que durante esta pandemia el hospital viejo y caduco de Guadalajara se 
ha puesto en evidencia, cuando este servicio es más necesario que nunca, y propone 
que se pongan los recursos en tiempo y forma rigurosa. Solicita que se ponga una 
fecha a la finalización de las obras del Hospital de Guadalajara para que se abra de 
manera inmediata. 

Por el Grupo Socialista la Sra. García dice que el PSOE siempre ha apoyado 
una sanidad pública, universal y de calidad, así como a los trabajadores; que ahora 
con la pandemia se ha podido comprobar su importancia. Se propone un pacto estatal 
con  recursos  humanos  y  sanitarios  suficientes,  con  inversión  en  ciencia,  con  una 
igualdad en todos los territorios de la nación..., así como la derogación de las leyes 
que han adelgazado nuestra sanidad pública, que se reduzcan las listas de espera, 
que se aumente la inversión en infraestructura sanitaria que paralizó el PP, como el  
Hospital de Guadalajara, y revisar la regulación de las residencias de mayores.

El Sr. Morales contesta a los Portavoces de los Grupos que han anunciado su 
voto en contra, insistiendo en los argumentos de su Moción, y añade que respecto del 
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Hospital de Guadalajara no sería prudente dar una fecha concreta para su finalización 
por parte de la Junta de Comunidades habida cuenta de las condiciones de seguridad 
que en estos momentos han que aplicarse a las obras. No obstante, acepta añadir al 
punto 4 de la parte dispositiva de la Moción transaccionada la referencia al Hospital de 
Guadalajara.

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción, con  las modificaciones aceptadas durante su debate, obtiene  14 votos a 
favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Socialista,  Ciudadanos  y  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida; 10 votos en contra de los representantes de los Grupos 
Popular  y  Vox  y  1  abstención  del  representante  del  Grupo  Aike,  por  lo  que  es 
aprobada, quedando definitivamente redactada como sigue:

“La crisis provocada por la pandemia de la COVID-19 nos ha recordado a toda 
la sociedad, la importancia de tener unos servicios públicos fuertes y con recursos 
suficientes,  que puedan dar  respuesta  a situaciones límites como la actual,  y  que 
también  sean  capaces  de  dar  un  servicio  de  calidad,  en  el  día  a  día,  toda  la 
ciudadanía. El artículo 25.1 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
garantiza a toda persona el derecho a la sanidad, tal como reconocen también la Carta 
Social Europea y la Constitución española. Sin embargo, entendemos que los marcos 
jurídicos de gran consenso tienen que actualizarse para blindar los recursos y los 
derechos que se derivan de la sanidad pública, un servicio público que ha sufrido un 
descenso  significativo  de  recursos  en  la  última  década  legitimado  a  través  de 
modificaciones como la del artículo 135 de la Constitución. Esto, junto con los recortes 
aplicados por en las Comunidades Autónomas, también en la nuestra donde aún no 
hemos vuelto siquiera a la situación de partida de 2011, han puesto en peligro a la 
sanidad pública y a otros servicios públicos y como consecuencia, la vida de muchas 
personas.

En la actualidad, y ante la situación de emergencia internacional a causa de la 
covid-19, se ha demostrado, más si cabe, la imperiosa necesidad de contar con un 
sistema  de  salud  pública  con  las  mejores  garantías  posibles  para  hacer  valer  el 
derecho  a  la  sanidad  universal  en  cualquier  circunstancia.  Los  aplausos  a  las 
trabajadoras y trabajadores del sector sanitario, que siguen trabajando sin descanso 
para hacer frente a la situación, no tienen que quedar en una muestra esporádica de 
apoyo, sino en la adopción de medidas urgentes que refuercen sus condiciones de 
trabajo y que garanticen el servicio a la ciudadanía.

Esta crisis sanitaria de enormes magnitudes, ha vuelto a demostrar que es la 
sanidad pública la que en primera y última instancia, garantiza la práctica totalidad de 
este derecho. Además, ha puesto de manifiesto como los recortes y privatizaciones en 
el sector sanitario pueden provocar efectos devastadores ante situaciones de especial 
riesgo.  Esta  crisis  ha  demostrado  que  los  servicios  públicos  y  la  fuerza  de  las 
instituciones que los sustentan, son la auténtica garantía del derecho a la salud de la 
población.

En plena pandemia, el debate sobre si la inversión en sanidad es suficiente ha 
vuelto a ponerse sobre la mesa. Un gasto que en el caso de España, se produce a 
través de los presupuestos autonómicos en más de un 90% y que creció en algo 
menos de 3.000 millones de euros entre los años 2008 y 2017, según los datos de la 
última Estadística de Gasto Público Sanitario publicada por el Ministerio de Sanidad.
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La cifra de gasto sanitario cayó en un 1,7% si se toman de referencia los años 
2009 y 2017. Un descenso que explica el recorte en los presupuestos sanitarios de 
varias comunidades autónomas,  Castilla-La  Mancha  es  una de ellas.  Durante  ese 
período, nuestra Comunidad Autónoma también redujo su partida: un 3,54% menos en 
gasto per cápita y un 3,07% a la baja para la cifra total.

Las ampliaciones de hospitales siguen paralizadas, las listas de espera van en 
aumento, se cuenta con menos de 2 médicos especialistas por cada 1000 habitantes 
(1,88), y en cuanto al número total de camas, se calcula que hay 2,78 por cada mil  
habitantes, en contraste con otras regiones. Esta es la realidad de nuestra región, le 
pese a quien le pese.

Según el XVI Informe de la Federación de Asociaciones para la Defensa de la 
Sanidad Pública de agosto de 2019, que trata la calidad de los servicios sanitarios de 
cada una de las 17 comunidades autónomas, Castilla-La Mancha lleva desde 2016 
situándose en la sexta posición.

Los  CEDT  (Centros  de  Especialidades,  Diagnóstico  y  Tratamiento  (CEDT) 
siguen sin muchos de los servicios y consultas que fueron eliminadas en el año 2011, 
recortes en infraestructuras e inversiones que siguen congeladas y lo peor, la falta de 
medios para el personal sanitario en uno de los momentos más cruciales como es esta 
pandemia.

Según la Plataforma en Defensa de la Sanidad Pública en Guadalajara, sí se 
han hecho numerosas contrataciones en  lo  peor  de  la  pandemia,  que en general 
siguen en vigor, pero se necesita que se mantenga ese incremento de personal en la 
estructura permanente de las plantillas, como única vía para conseguir en un primer 
momento  mantener  la  capacidad de respuesta  inmediata  y,  en  el  medio  plazo,  el 
objetivo irrenunciable de reducción de las listas de espera.

En esta  crisis  las residencias de mayores  se han convertido  en un asunto 
central para el análisis por las cifras de fallecimientos que nos han conmovido a todas 
y todos. En alguna ocasión, desde el grupo Municipal Unidas PODEMOS-Izquierda 
Unida hemos puesto el foco en la contradicción capital-vida; gastar más recursos salva 
vidas  y  ganar  más  dinero  deja  las  infraestructuras  en  peores  condiciones  para 
preservar  todas  las  vidas.  Además  de  problemas  organizativos  o  de  dirección  y 
capacitación puntuales, lo estructural es lo normativo; la Orden de 04/06/2013, de la 
Consejería  de  Sanidad  y  Asuntos  Sociales,  por  la  que  se  modifica  la  Orden  de 
21/05/2001,  de  la  Consejería  de  Bienestar  Social,  por  la  que  se  regulan  las 
condiciones mínimas de los centros destinados a las personas mayores en Castilla-La 
Mancha (DOCM de 12 de junio de 2013). Esta norma, aún en vigor, identificaba la 
necesidad  de  cambiar  la  norma  anterior  en  tres  motivos;  adaptarse  a  la  Ley  de 
Accesibilidad, al Código Técnico de la Edificación y por “razones de eficiencia en la 
gestión económica de los centros residenciales”. En este aspecto, es necesario volver 
a una regulación más restrictiva y apostar por la gestión pública de las residencias 
para que el lucro no repercuta en la calidad del servicio.

Si  algo  hemos  aprendido  en  las  últimas  semanas  es  el  valor  de  nuestra 
sanidad pública, que ha sido fundamental para enfrentarnos a la crisis, protegiendo la 
salud de todas las personas. Por eso, deben contar todos los medios necesarios para 
que  puedan  seguir  haciéndolo  en  el  futuro.  Debemos  dotarla  de  más  recursos, 
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garantizar  el  mantenimiento  de  los  mismos,  ampliar  la  cobertura,  apoyar  la 
investigación, mejorar el  funcionamiento del sistema sanitario y,  lo más importante, 
protegerla  de  las  decisiones  y  actuaciones  de  cualquier  gobierno  que  deriven  en 
recortes.

Nuestro personal de los centros sanitarios nos ha cuidado y es el momento de 
cuidar de nuestro sistema sanitario, con mejoras estructurales, y también procurando 
no  enfermar  todos a  la  vez  por  lo  que es  importante  mantener  la  prudencia  y  la 
observancia de las normas de seguridad para evitar rebrotes, por lo que será útil que 
desde la comunicación del ayuntamiento se siga insistiendo en estas medidas.

Por  todo lo  anterior  el  Grupo  Municipal  Unidas PODEMOS-Izquierda  Unida 
propone al Pleno los siguientes:

1 El Ayuntamiento de Guadalajara apoya inequívocamente a la sanidad pública y a 
todos sus profesionales, por lo que se les va conceder la medalla de oro de la ciudad.

2 El Ayuntamiento de Guadalajara traslada al Gobierno de España la necesidad de 
seguir defendiendo y protegiendo la sanidad publica.

3  El  Ayuntamiento  insta  a  todos  los  Grupos  Políticos  con  representación  en  el 
Congreso  de  los  Diputados  que  trabajen  en  UN  PACTO  DE  ESTADO  POR  LA 
SANIDAD PÚBLICA Y UNIVERSAL, en el que sean aspectos de gran relevancia la 
inversión en recursos humanos y materiales, la inversión en investigación, la igualdad 
entre los distintos territorios del estado español y la derogación de la normativa que 
vaya en contra de lo expuesto anteriormente o suponga restricciones para una sanidad 
pública y universal de calidad.

4 De igual modo, solicitamos al Gobierno Regional, dentro de sus competencias en 
sanidad, que exprese su compromiso con la Sanidad Publica reforzando la atención 
primaria, con una apuesta decidida por aumentar los recursos materiales y humanos, 
con el objetivo de reducción de las listas de espera, e invirtiendo decididamente y sin 
restricciones en las infraestructuras sanitarias que paralizó el  PP mientras gobernó 
esta región, como el Hospital de Guadalajara.

5  Instar  al  Gobierno  de  Castilla-La  Mancha  a  evaluar  la  orden  04/06/2013,  de  la 
Consejería  de  Sanidad y  Asuntos  Sociales  por  la  que  se  regulan las  condiciones 
mínimas de los centros destinados a las personas mayores en Castilla-La Mancha con 
el  fin  de  reforzar  sus  condiciones  de  seguridad  y  a  apostar  en  sus  próximos 
presupuestos por un aumento de la gestión pública en este área.”

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe40172dba4732
8022a?startAt=30037.0 8h 20' 37' 

En este momento se ausenta de la sesión el Sr. Olcina.

f) Ruegos y preguntas

21.-  EXPEDIENTE  7212/2020.  RUEGOS  Y  PREGUNTAS  DE  LOS  GRUPOS 
MUNICIPALES.

- Preguntas del Grupo Popular: 
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1ª.- El Sr. Engonga da lectura a la siguiente pregunta:

“Desde nuestro Grupo Municipal, hemos tenido constancia de las siguientes 
deficiencias y necesidades en el Instituto de Aguas Vivas:

- Condensación y moho en las clases.
- De las dos bombas que tiene el centro, una está rota.
- Canalones colapsados, que llevan tiempo sin limpiarse.
- Falta de indicaciones y normativa, por parte de la Junta ante el inicio del nuevo 

curso.
- Falta  de  medios  digitales  durante  la  pandemia,  para  realizar  las  clases 

telemáticamente.
- Retraso por parte de la Junta de Comunidades a la hora de realizar los diferentes 

pagos.

Ante esta situación, pregunta ¿Qué medidas esta adoptando el Ayuntamiento, 
para paliar esta situación?”

Contesta la  Sra. García  explicando que el Ayuntamiento en los Institutos no 
tiene ninguna competencia.

El Sr. Engonga  dice que las preguntas se las hacen directamente desde el 
centro. La  Sra. García observa que en los centros esto ya se conoce pero que lo 
plantean por si fuera posible que el Ayuntamiento intervenga.

2ª.- La Sra. Asenjo da lectura a la siguiente pregunta:

“¿Con qué  fecha  procedió  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  a  reformular  la 
petición al Ministerio del proyecto con financiación europea denominado POEFE?”

Contesta el Sr. Baeza que en septiembre se solicitó un informe a los Técnicos 
Municipales.

La Sra. Asenjo dice que se pregunta por la fecha en que se solicitó reformular 
el proyecto al Ministerio.

El  Sr.  Baeza afirma  que  no  consta  que  el  Grupo  Popular  solicitara  tal 
reformulación. Según los Técnicos Municipales se entiende inviable porque existe un 
riesgo cierto a la pérdida del cobro por lo que consideran necesario ejecutar tal cual el  
proyecto.

3ª.- La Sra. Jiménez da lectura a la siguiente pregunta:

“¿Qué  número  de  horas  extras,  ha  realizado  la  plantilla  de  Policía  Local 
durante el periodo en el que ha estado vigente el estado de alarma?”

Contesta la Sra. Sánchez que se han hecho 502 horas extraordinarias.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe40172dba4732
8022a?startAt=32520.0 9h 02' 00' 
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- Preguntas del Grupo Vox:

1ª.- El Sr. De Miguel da lectura a la siguiente pregunta:

“Hemos observado que en una parcela en el remate De Las Cañas entre las 
calles de El Pinar y la Avenida de El Juncal se está recepcionando todo tipo de restos 
o residuos vegetales de podas de parques y jardines, restos de jardinería y silvicultura, 
maderas, virutas, troncos y arranques de árbol (Residuos 020107). También además 
de estos restos vegetales hay escombros y montones de monolitos que había en los 
parques de Guadalajara para los pipican. Hace unos años ya hubo allí un incendio 
bastante importante debido al gran volumen de residuos que almacena. Por ello, hoy 
queremos  preguntar  si  este  vertedero  es  un  vertedero  autorizado  y  cumple  la 
normativa vigente garantizado la correcta gestión de estos residuos vegetales.”

Contesta  el  Sr.  Sanz  Tejedor  que  esta  parcela  ha  sido  usada  de  forma 
irregular por parte del Ayuntamiento de Guadalajara hasta julio 2019 durante muchos 
años,  como  así  indica  en  su  pregunta.  No  se  solicitó  nunca  la  autorización  de 
almacenamiento de residuos ni se comunicó a la Junta de Comunidades la producción 
de  residuos de  la  actividad  llevada  a  cabo  allí,  por  lo  que era  ilegal;  que  lo  que 
considera más grave del asunto, además del aspecto estético de  los residuos en la 
zona,  es  que  se  han  incumplido  los  pliegos  de  condiciones  del  contrato  de 
mantenimiento y conservación de diversos sectores y zonas verdes de la ciudad de 
Guadalajara, ya que durante años se ha permitido a las diferentes empresas que han 
ejecutado este servicio que depositaran residuos en este punto y que la empresa de 
recogida de residuos se encargara de su gestión posterior.

Añade que, en el artículo 28 del contrato de mantenimiento de zonas verdes 
aprobado en  2016 se indica que la repercusión económica derivada de la gestión de 
cualquier residuo será por cuenta del adjudicatario; que esto evidencia una duplicidad 
de servicios y gastos ya que también la empresa encargada de recogida de residuos 
tiene en contrato la recogida de restos vegetales, lo que demuestra la falta de control y 
el abandono de estos servicios en la anterior legislatura. Dice que desde el Equipo de 
gobierno se ha intentado aprovechar todos los recursos existentes para eliminar este 
problema  sin  que haya  sobrecostes,  por  lo  que  desde  noviembre  de 2019  no  se 
depositan  residuos  en  aquella  parcela,  se  ha  legalizado  una  parcela  para  el 
almacenamiento de poda, la cual es gestionada por la empresa de jardines que ahora 
sí asume los costes y la gestión de estos residuos.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe40172dba4732
8022a?startAt=32986.0 9h 09' 46 

- Ruegos y preguntas del Grupo Unidas Podemos- Izquierda Unida:

El Sr. Morales da lectura a las siguientes preguntas y ruego:

1ª.- “Días  antes  de  que  se  decretara  el  estado  de  alarma,  se  quedaron 
pendientes  los  datos  sobre  el  modelo  de  ferias  que  quería  la  ciudad,  aunque  se 
entiende que en la situación de crisis sanitaria estos datos pasaran a un segundo 
plano. Aunque se ha llegado a la conclusión de que este año no habrá ferias y fiestas, 
creemos que es bueno por transparencia que esos datos sean públicos para seguir 
abriendo  debate  para  el  año  que  viene  sobre  el  modelo  de  fiestas  y  ferias  de 
Guadalajara. Por eso queremos preguntar ¿se van a hacer públicos los datos de esta 
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encuesta para su análisis y enriquecer el debate y propuestas para las fiestas y ferias 
2021?

Contesta la  Sra. Simón informando que en el mes de septiembre se reunirá 
por primera vez esta mesa de trabajo y poco antes se pondrá en conocimiento de la 
ciudadanía esa encuesta aunque no sea vinculante.

2ª.-  “A través de  distintas  redes sociales  y  de asociaciones protectoras  de 
animales se ha denunciado la aparición de veneno y clavos en comida para matar a 
los animales que los pudieran ingerir. ¿Hay constancia de estos hechos y qué medidas 
se está poniendo por parte del  Ayuntamiento  para  que estos hechos delictivos no 
sucedan?”

Contesta el  Sr. Sanz Tejedor  que se han recibido en los últimos dos meses 
dos avisos de restos de carne sospechosos de estar envenenados, concretamente en 
las zonas de la calle Solán de Cabras y de la calle Constitución, hechos que no se 
pudieron demostrar en las visitas realizadas. Igualmente el pasado 3 de junio la Policía 
Local  recibía  una  llamada  sobre  la  presencia  de  unos  trozos  de  salchichas 
posiblemente  envenenadas  en  el  Bulevar  de  Entrepeñas;  que  desplazados  dos 
agentes, comprueban que estos trozos contienen en su interior semillas de cereal de 
color  rojo  que  pueden  ser  veneno  para  roedores;  que  ante  estos  hechos se  han 
llevado  a  cabo  las  siguientes  medidas  de  prevención:  se  han  realizado  diversas 
vigilancias  en  servicio  de  paisano  en  los  lugares  antes  indicados,  no  observando 
ningún comportamiento sospechoso; se ha consultado a veterinarios de la ciudad que 
confirman que no han observado un aumento  de casos de envenenamiento  en la 
ciudad;  y  se  ha indicado a la  empresa de mantenimiento de zonas verdes y a la 
brigada municipal que hagan vigilancia en el desarrollo de su servicio por si detectaran 
este tipo de acciones. Concluye afirmando que estarán atentos ante estos hechos.

3º.- “En toda la ciudad hay numerosos locales apenas tapiados por hileras de 
bloques, como solución barata en teoría para facilitar también su desinstalación. Sin 
embargo hay locales que permanecen así años. En muchos casos sus titulares son 
grandes  tenedores  que  no  han  habilitado  nunca  los  espacios  para  el  alquiler.  En 
nuestras normas urbanísticas hay “condiciones estéticas” que podrían ser útiles para 
abordar  esta  problemática.  Por  eso  rogamos  que  se  valore  si  tenemos  marco 
normativo  para  abordar  esta  problemática  o  si  esto  tiene que ser  abordado  en  la 
modificación de normas cuando se renueve el plan de ordenación municipal.”

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe40172dba4732
8022a?startAt=33235.0 9h 13' 55' 

- Preguntas del Grupo Aike:

El Sr. Riendas da lectura a las siguientes preguntas:

1ª.-  “Este  lunes conocíamos la  programación de  los  Veranos Culturales  de 
Guadalajara en donde se anunciaba la programación del Solsticio Folk en el Mercado 
de Abastos. Desde hace más de una década, el Solsticio Folk se ha ido asentando 
tradicionalmente  en  el  entorno  del  parque  de  San  Roque  creando  un  clima  muy 
especial y propicio para ese gran evento de la música celta en Guadalajara. Podemos 
entender que la inactividad que viene sufriendo el Mercado por la no apertura de sus 
nuevas instalaciones reformadas a excepción de los puestos de siempre sea una de 
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las razones para cambiar su ubicación, pero pocas más razones podrían explicar esta 
decisión que cambia de manera radical lo que ya viene siendo una tradición en cuanto 
al  lugar de celebración del  Solsticio  Folk  ¿podrían explicarnos el  por qué de esta 
decisión? ¿es una decisión puntual o tienen pensado que el Solsticio Folk cambie su 
tradicional espacio del parque de San Roque al Mercado a partir de ahora?”

Contesta la Sra. Serrano que la pandemia ha conllevado que se lleven a cabo 
en lugares seguros. Importa la cultura de calidad con artistas de y para Guadalajara, 
pero con todas las medidas sanitarias contra el  covid-19. Se trata de una decisión 
puntual, por lo tanto motivada por esta pandemia. 

2ª.- “En estas últimas semanas, e incluso meses, las tiendas de bicicletas han 
visto cómo sus existencias disminuían por la compra de muchas de ellas. Vehículos de 
Movilidad Reducida y bicicletas, tanto eléctricas como no eléctricas, ahora son más 
visibles por las calles, vecinas y vecinos que apuestan por un nuevo tipo de movilidad 
más sostenible y amable con nuestra ciudad y con el  aire que respiramos.  Desde 
Europa, son muchas las imágenes que nos llegan de ciudades transformadas por una 
movilidad más ciclable y peatonalizada. Es por ello que preguntamos al  Equipo de 
Gobierno  si  están  ya  desarrollando  medidas  al  respecto:  aparcabicis,  estudios 
concretos  de  peatonalización,  creación  de  corredores  bici,  fomento  de  los  VMP 
eléctricos, etc. ¿Cuáles son las intenciones del Equipo de Gobierno al respecto? ¿qué 
acciones concretas han empezado ya a desarrollar? ¿han pensado en hacer algo con 
esas bicicletas que un día tuvo la ciudad hasta que fueron retiradas por el anterior 
Equipo de Gobierno?”

Contesta  el  Sr.  Sanz  Tejedor que  desde  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara, 
como en  otras  Administraciones,  se  ha  podido  comprobar  el  aumento  del  uso  de 
bicicletas y vehículos de movilidad personal debido a la situación generada por la crisis 
del Covid.

Que desde el Ayuntamiento de Guadalajara y desde este Equipo de Gobierno 
quieren implementar las herramientas necesarias para conseguir que las bicicletas y 
los vehículos de movilidad personal sean una opción real para la ciudadanía y que 
sean una opción real de transporte seguro y sostenible; pero que a tal efecto se debe 
de  trazar  un  plan  transversal,  que  afecta  a  muchas  Concejalías  y  a  otras 
Administraciones  que  tienen  competencia  en  transporte,  urbanismo,  diseño  de  la 
ciudad para que haya espacios compatibles garantizando la seguridad y desarrollando 
ciudades eficientes en la proximidad.

Como  medidas  concretas  desde  la  Concejalía  de  Movilidad  se  está 
colaborando en la redacción y estudio de la nueva Ordenanza de Tráfico en lo que 
respecta  al  uso  de  patinetes.  Nos  hemos  reunido  con  asociaciones  ciclistas, 
Guadaenbici, y estamos determinando dotar de más seguridad a los principales ejes 
de unión entre la estación de trenes y la estación de autobuses para los usuarios de 
bicicleta  (calle  Zaragoza,  calle  Cardenal  González  de  Mendoza)  y  también  la 
modificación de varios puntos del carril bici; y vamos a participar a partir de septiembre 
con otras administraciones, sector privado, universidades y asociaciones implicadas 
en  la  estrategia  estatal  para  la  bicicleta,  que  va  a  llevar  a  cabo  el  Ministerio  de 
Transporte, Movilidad y Agenda Urbana.

En cuanto a las bicicletas retiradas por el anterior equipo de gobierno hemos 
contactado con varias empresas para valorar su puesta en marcha de nuevo y nos han 
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trasladado que su estado es de ruina total. Las bicicletas que disponen de batería se 
encuentran totalmente descatalogadas y su reparación será muy costosa. Por tanto 
habrá que buscar otra solución.

3ª.-  “El  Palacio del  Infantado,  es el  emblema de nuestra ciudad y nuestro 
mayor referente cultural,  pero  sigue prácticamente igual  que hace un par de años 
cuando se nos vendiera a bombo y platillo un supuesto gran acuerdo con la duquesa 
del Infantado. Pasan los días, las semanas, los meses y los años, y no sabemos nada 
de ese futuro gran Museo de Guadalajara que tanto se vendió, ni tampoco se actúa 
sobre sus jardines que se siguen deteriorando (en posesión por cesión de nuestro 
Ayuntamiento),  se  pierden  especies,  la  lámina  de  agua  tiene  fugas,  faltan 
recubrimientos… ¿Tiene pensado hacer algo el equipo de gobierno respecto de este 
icono de nuestra ciudad? ¿han realizado alguna gestión al respecto con el Ministerio 
y/o la Junta de Comunidades de C-LM? ¿cuáles son los planes de este equipo de 
Gobierno respecto del Palacio y sus jardines?”

Contesta  la Sra.  Serrano,  diciendo  que a  lo  que el  Sr.  Riendas se refiere 
cuando dice que “se vendió a bombo y platillo” fue que el Palacio del Infantado se libró 
de un piso que el Gobierno de Rajoy iba a construir a los duques del Infantado en este 
inmueble; que see libró gracias a muchas personas que pusieron todo su empeño en 
evitarlo y sobre todo gracias y especialmente a la decisiva intervención del Gobierno 
de Pedro Sánchez que buscó una solución negociada a este problema.

Añade que la duquesa se quedó sin “pisito” y el Palacio se recuperó para toda 
la ciudadanía. Que, desde entonces han acontecido cinco procesos electorales, un 
Gobierno  en  funciones  durante  mucho  tiempo  y  cuando  el  nuevo  Gobierno  tomó 
posesión llegó la pandemia. Dice que este Equipo de Gobierno y ella personalmente 
están trabajando y trabajará con el Gobierno de España para que Guadalajara tenga el 
museo que merece nuestra ciudad. 

El Sr. Riendas recuerda su pregunta en cuanto a los planes del Equipo de 
Gobierno respecto de los jardines del Palacio.

La  Sra.  Serrano dice  nuevamente  que  este  Equipo  de  Gobierno  y  esta 
Concejalía están trabajando con el Gobierno de España y seguirá trabajando para que 
Guadalajara tenga el museo que merece nuestra ciudad. Y eso también afecta a los 
jardines que aunque son de gestión municipal también tienen  mucho que ver con el 
patrimonio de nuestra ciudad y ahí se está haciendo un proyecto que en su momento 
se dará a conocer.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817211cbe40172dba4732
8022a?startAt=33480.0 9h 18' 00' 

Con  lo  cual  y  no  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el   Sr.  Al-
calde-Presidente se levanta la sesión, siendo las dieciocho horas con cuarenta y siete 
minutos del día al principio indicado, de que se extiende la presente acta; de todo lo 
cual, como Secretaria General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2020/8 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Extraordinaria

Fecha 21 de julio de 2020 

Duración Desde las 10:00 hasta las 10:40 horas 

Lugar Salón de Plenos

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Santiago Baeza San Llorente
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana

No asisten ● D. Eladio Freijo Muñoz
● D. Jorge Riendas Gabriel

Interventor ● D. Eduardo Pardo Cuevas

Secretario  General  Accidental 
del Pleno

● D. Miguel Ángel de la Torre Mora

Una vez verificada por  el Secretario  General  Accidental  del  Pleno la  válida 
constitución  del  órgano,  el  Sr.  Alcalde-Presidente  abre  sesión,  procediendo  a  la 
deliberación sobre los siguientes asuntos incluidos en el Orden del Día.

1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 26 DE JUNIO DE 
2020.

Por  el  Grupo  Socialista,  la  Sra.  Simón  solicita  que  en  el  punto  16 
correspondiente a la moción del Grupo VOX se corrija la intervención de la Concejala 
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Sra. García donde dice:  “conforme al cual las parcelas que aparecen como cañadas  
no están en el Registro de la Propiedad como titularidad de Castilla La Mancha, no  
están sujetas a la normativa sectorial de vías pecuarias, por lo que no se pueden tratar  
como tales” debe decir:  “conforme al cual las parcelas que aparecen como cañadas  
están en el Registro de la Propiedad como de titularidad de Castilla La Mancha, pero  
no están sujetas a la normativa sectorial de vías pecuarias, por lo que no se pueden  
tratar como tales”.

Con esta salvedad, el acta es aprobada por unanimidad de los presentes.

2.- DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 
BUEN GOBIERNO.

El Sr. Alcalde da cuenta de los Concejales propuestos por los Grupos Políticos 
para formar parte de esta Comisión.

El Sr. Alguacil por el Grupo del Partido Popular pide la palabra para solicitar 
que consten como suplentes el resto de los miembros de su Grupo.

El Sr. de Miguel por el Grupo VOX interviene para recalcar el compromiso de 
su Grupo con Guadalajara y su ciudadanía. Considera que el Ayuntamiento debe dar 
información accesible y clara, que esté actualizada y ordenada para que los miembros 
de la Corporación y los ciudadanos puedan conocer y controlar la labor del gobierno. 
Le hubiera gustado que la Comisión funcionara desde el principio de la legislatura. Es 
obligación  de  los  Concejales  valorar  la  actividad  municipal.  Considera  que  la 
transparencia  es  intrínseca  a  la  democracia  y  constituye  un  derecho  de  los 
ciudadanos, una obligación ética y un imperativo legal. Por ello expresa su indignación 
y enojo por la tardanza en constituir esta Comisión y pregunta por las razones de ese 
retraso.

El  Sr.  Marco  por  el  Grupo  de  Ciudadanos se  muestra  sorprendido  por  las 
palabras del portavoz de VOX y le pide que se ponga a trabajar porque tiene acceso a 
todos los expedientes desde que se inician hasta que se archivan, también a los libros 
de decretos. Recuerda que hemos vivido una situación excepcional con suspensión de 
la celebración de comisiones, y recuerda que el Grupo Popular ha tardado más de 
medio año en designar a sus representantes. Asimismo recuerda la obligatoriedad de 
presentar declaración de bienes y de actividades.

El Sr. Alguacil por el Grupo del Partido Popular hace memoria de la evolución 
de la transparencia en este Ayuntamiento y un relato de las medidas adoptadas en la 
anterior  legislatura  que  le  valieron  para  figurar  en  el  n.º  1  en  un  ranking  de 
Transparencia. En la actual legislatura con un gobierno que se declaró de la gente 
para la gente no se informa de manera clara del funcionamiento de la institución y no 
se ha creado la mesa de seguimiento del acuerdo PSOE-Cs formada por todos los 
partidos. Dice que la Comisión de Transparencia debiera haberse constituido junto a 
las demás Comisiones informativas. Se pregunta qué hubiera ocurrido si no piden su 
convocatoria el Grupo Popular y Vox, cuándo se hubiera convocado.

La Sra. Simón por el Grupo Socialista expresa su extrañeza porque se haya 
generado este debate en un Pleno que parecía  de trámite.  Acusa al  Portavoz del 
Grupo VOX de generar crispación y de no leerse ni un solo expediente. Recuerda al 
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Grupo Popular que tiene un archivador con más de 300 solicitudes de información 
presentadas  por  el  Grupo  Socialista  en  la  anterior  legislatura  que  no  obtuvieron 
respuesta por parte del  anterior Equipo de Gobierno. Acusa al  Portavoz del  Grupo 
Popular de cuestionar la labor de los funcionarios cuando hace oposición y se dedica a 
poner  palos  en  las  ruedas  sin  ser  consciente  de  que  estamos  combatiendo  una 
pandemia global. Dice que este Equipo de Gobierno funciona de manera transparente 
y el Alcalde ha comparecido semanalmente para dar cuenta de las medidas adoptadas 
en cada momento del estado de alarma.

El Sr. Morales, por el Grupo  Unidas Podemos-Izquierda Unida, reconoce que 
no han insistido en la creación de esta Comisión porque en la anterior legislatura no 
sirvió de nada. Solicitó mucha documentación y no recibió ninguna.

El Sr. de Miguel, por el Grupo VOX, manifiesta que le resulta curioso que la 
crispadora n.º 1 de este Ayuntamiento le acuse de no trabajar y de crear crispación. 
Insiste en que se le responda sobre las razones de la  tardanza en constituir  esta 
Comisión.

El  Sr.  Marco  por  el  Grupo  Ciudadanos  dice  que  la  poca  política  de 
transparencia del anterior Equipo de Gobierno se debió al esfuerzo de Ciudadanos, no 
daban ninguna información mientras que ahora se facilita al 100%. Hacían una política 
de fachada con cientos de facturas sin expedientes, ni consignación presupuestaria. 
Hasta dificultaban el acceso al Perfil de Transparencia.

El Sr. Alguacil por el Grupo Popular recuerda que el Defensor del Pueblo ha 
tenido que reprender al Alcalde, que según el Reglamento del Pleno la Comisión debe 
convocarse cada tres meses y hasta ahora no se ha convocado, niega que el Perfil de 
Transparencia estuviera escondido, afirma que estaba a dos clics y pide al Sr. Marco 
que pregunte al Sr. Ruiz, que era el presidente de la Comisión de Transparencia en la 
anterior legislatura, que le explique por qué no se convocaba.

La Sra. Simón por el  Grupo Socialista interviene para pedir disculpas al Sr. 
Morales por haber generalizado sobre la actitud de la oposición. Hay una oposición 
responsable y otra irresponsable. Aclara que el Defensor del Pueblo no reprende al 
Alcalde sino que hace unas recomendaciones para modificar el Reglamento del Pleno 
con objeto de lograr una mayor transparencia, un Reglamento que es obra del Partido 
Popular, a cuyo Grupo Municipal acusa de mentir y de cuestionar el trabajo de los 
funcionarios.

El  Sr.  Alcalde,  antes de someter  a votación este  punto  del  Orden del  Día, 
interviene para concluir que por las palabras del Sr. Morales y por el archivador del 
Grupo  Socialista,  en  la  anterior  legislatura  con un  Reglamento  de Pleno  obra  del 
Partido Popular, no se daba ninguna información. Ahora se da acceso a todos los 
expedientes. Dice que el Grupo Popular tergiversa la realidad para entorpecer la labor 
del Equipo de Gobierno y le acusa de no empatizar ni  ayudar a la ciudad con su 
actitud.

Sometido a votación es aprobado por unanimidad de los presentes quedando 
designados los siguientes miembros de la Comisión Especial de Transparencia y Buen 
Gobierno:

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
T7

ZG
XY

R
H

ZX
6Q

32
H

KH
TQ

N
K4

G
9 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//g

ua
da

la
ja

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

 d
e 

5 



 Pág. 4

Ayuntamiento de Guadalajara

Por el Grupo Socialista:

– Titulares:
D. Alberto Rojo Blas
D. Santiago Baeza San Llorente
Dª Lucía de Luz Pontón
D. Evaristo Olcina Olcina
Dª Riansares Serrano Morales

– Suplentes:
El resto de miembros del Grupo Municipal Socialista.

Por el Grupo Popular 

– Titulares:
D. Jaime Carnicero de la Cámara
D. Armengol Engonga García
D. José Luis Alguacil Rojo
Dª Encarnación Jiménez Mínguez

– Suplentes:
El resto de miembros del Grupo Popular.

Por el Grupo Ciudadanos:

– Titulares:
D. Israel Marco Tejón
D. Rafael Pérez Borda

– Suplentes:
Como sustituto se designa a cualquier otro concejal del Grupo Político.

Por el Grupo Vox:

– Titular:
D. Antonio de Miguel Antón

– Suplente:
D. Fco. Javier Toquero del Vado

Por el Grupo Unidas Podemos-Izquierda Unida:

– Titular:
D. José Ángel Morales de la Llana

Por el Grupo   Aike   – A Guadalajara hay que quererla:

– Titular:
D. Jorge Riendas Gabriel

Con  lo  cual  y  no  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el  Sr.  Al-
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calde-Presidente se levanta la sesión, siendo las diez horas con cuarenta minutos del 
día al principio indicado, de que se extiende la presente acta; de todo lo cual, como 
Secretario General Accidental del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2020/9 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Extraordinaria

Fecha 27 de julio de 2020 

Duración Desde las 09:00 hasta las 10:15 horas 

Lugar de celebración Salón de Plenos

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Santiago Baeza San Llorente
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, el  Sr.  Alcalde-Presidente abre sesión,  pasándose a tratar del  único asunto 
incluido en el Orden del Día.

1.- EXPEDIENTE 9307/2020. RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS 
3/2020 DEL PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL.

Expone el punto la Concejala Delegada de Hacienda, Sra de Luz.

El Sr. Riendas, por el Grupo Aike, dice que respecto de estas cuestiones de 
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reconocimiento  extrajudicial  de  créditos,  sí  son  importantes  los  procedimientos,  y 
pregunta por el estudio del coste en el mantenimiento de las instalaciones deportivas, 
en  qué  estado  están  las  auditorias  que  se  anunciaron,  y  si  tenemos  ya  alguna 
planificación  respecto  del  programa  y  cronograma  para  la  integración  de  los 
Patronatos.  En  su  segunda  intervención  señala  que  el  deporte  es  una  actividad 
saludable, que produce integración, socialización, y esfuerzo y competición en los más 
pequeños…, por lo  que solicita  a  los miembros de la  Corporación que no utilicen 
políticamente el deporte.

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales recuerda 
que ya con la Ley de Contratos que entró en vigor el 8 de marzo de 2018, pero cuyo  
contenido se conocía con anterioridad, este tipo de gastos recurrentes y periódicos no 
se podían llevar a cabo de esa forma, a pesar de lo cual y de la experiencia del 
entonces Equipo de Gobierno, se ejecutaban, por eso considera desastrosa aquella 
gestión en el Patronato de Deportes. Que respecto de la luz y gas ya se propuso por 
su Grupo y se aprobó, que se contrataran energías renovables. Realiza una cronología 
respecto de este expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos.

El  Sr.  De  Miguel,  por  el  Grupo  Vox,  manifiesta  que  la  obligación  del 
Ayuntamiento es pagar y hacerlo cuanto antes, hacer las cosas bien y ser ejemplares; 
y que esto no debe utilizarse torticeramente para provocar enfrentamiento ideológico y 
batallas electorales, de lo que ya están cansados los ciudadanos y muchos grupos 
municipales.

Por el Grupo Ciudadanos el Sr. Marco afirma que las facturas se refieren a 
los gastos de gas y energía eléctrica en las instalaciones municipales, últimas del 2019 
que van a llegar, ya que se ha comenzado con el contrato de energías a través de la 
FEMP, el cual permite normalizar dicha gestión, que toda la energía que consuma el 
Ayuntamiento de Guadalajara sea renovable así como el ahorro de 200.000 euros al 
año. Dice que la manera de trabajar del anterior Equipo de Gobierno era gestionar sin 
convenios, expedientes ni procedimientos, y sin transparencia alguna.

El Sr. Alguacil, por el Grupo Popular, pregunta la razón de la urgencia en la 
celebración de esta sesión,  y si  su objeto no se podría  haber tratado en el  pleno 
extraordinario anterior o en el siguiente ordinario, lo cual viene a poner de manifiesto 
las mentiras del actual Equipo de Gobierno y empieza a desmontar el "mantra" que 
han intentado instaurar en Guadalajara sobre el supuesto millón de euros de deuda 
que  el  Patronato  tenía  con  los  proveedores.  Critica  que  se  convoque  un  pleno 
extraordinario para  pagar a las grandes empresas,  y en cambio se alarguen otros 
pagos a pequeños proveedores; que por ello, este pleno responde al objetivo de echar 
por  tierra  la  magnífica  gestión de D.  Eladio  Freijo  y  que votarán en contra  por  la 
existencia en el expediente de un reparo del Interventor, cuando durante el mandato 
anterior  no  hubo  ni  un  reparo  a  la  gestión;  que el  actual  Equipo  de  Gobierno  ha 
gastado más de 60.000 euros en protecciones de las pistas de la Fuente de la Niña 
durante  el  Festival  Gigante,  tirando  de  teléfono  y  sin  procedimiento.  Se  refiere 
asimismo a la paralización en la que tienen sumida al Patronato de Deportes, que no 
han conseguido ningún patrocinio y critica que no se haya implantado la telegestión 
del alumbrado de las canchas deportivas. Añade que faltan ideas, y ganas de trabajar.

Por el Grupo Socialista la Sra. Simón, explica que tanto las auditorías como 
la  integración  de  los  Patronatos  están  ya  en  marcha;  que  si  bien  ahora  se  han 
elaborado  unas Órdenes  para  tramitar  las  contrataciones,  la  Ley  de  Contratos  ya 
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existía,  y  no  se  cumplía,  gastando  sin  sin  consignación  ni  procedimiento;  que  la 
gestión  desastrosa  del  Equipo  de  Gobierno  anterior  ha  llevado  a  la  quiebra  al 
Patronato de Deportes; que se está contando la verdad, no haciendo política, y que se 
hace un pleno extraordinario porque hay que abonar a los proveedores que el anterior 
Equipo de Gobierno dejó sin pagar, y sobre lo que además el Grupo Popular vota en 
contra.  Recuerda  que  en  la  Ciudad  Europea  del  Deporte  el  Patronato  se  gastó 
1.300.000  euros  y  que  con este  tercer  reconocimiento  extrajudicial  de  créditos ya 
hemos  pagado  800.000  euros  en  facturas  y  que  todavía  quedan  por  pagar  otros 
200.000 euros.

Por el Sr. Alcalde se explica que hoy se traen al pleno los reconocimientos de 
las OPAS del 2019, y que por esto no es verdad que se pague primero a las grandes 
compañías que a los pequeños proveedores; que hay que pagar las facturas antes del 
31 de julio por la norma del periodo medio de pago el cual se ha disparado por el caos 
existente en el Patronato de Deportes, lamentando que no se hayan podido llevar a 
cabo actividades deportivas por el gasto acumulado del año 2018 y 2019 debido a un 
afán electoralista en algunos casos. Finalmente refiere un Decreto del Sr. Román de 
fecha 12 de junio de 2019, en el que se levantan una serie de reparos a una relación 
de facturas con los mismos conceptos que otras no reparadas con anterioridad.

Previo  informe  favorable  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda; 
previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta;  por 17 votos a favor de los 
representantes  de  los  Grupos  Socialista,  Ciudadanos,  Vox,  Unidas  Podemos  – 
Izquierda Unida y Aike; 8 votos en contra de los representantes del Grupo Popular y 
ninguna abstención; la Corporación acuerda:

Primero.- Aprobar el Reconocimiento de créditos 3-2020, correspondiente a gastos del 
ejercicio 2019 que se relacionan a continuación. Dicho reconocimiento no afecta a 
gastos comprometidos en el ejercicio 2020.

FACTURAS PENDIENTES DE APLICAR A PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2019

Nº de 
Entrada

Fecha Dto.
Importe 
Total (€)

Tercero Nombre

F/2019/1522 27/09/2019 15.875,73 A95758389 IBERDROLA CLIENTES, S.A.U.

F/2019/1654 30/10/2019 10.820,16 A95758389 IBERDROLA CLIENTES, S.A.U.

F/2019/1660 02/11/2019 904,64 A61797536
GAS  NATURAL  COMERCIALIZADORA, 
S.A.

F/2019/1661 02/11/2019 593,14 A61797536
GAS  NATURAL  COMERCIALIZADORA, 
S.A.

F/2019/1664 04/11/2019 3.710,89 A61797536
GAS  NATURAL  COMERCIALIZADORA, 
S.A.

F/2019/1686 08/11/2019 519,94 A61797536
GAS  NATURAL  COMERCIALIZADORA, 
S.A.

F/2019/1688 09/11/2019 7.944,80 A61797536
GAS  NATURAL  COMERCIALIZADORA, 
S.A.

F/2019/1689 09/11/2019 729,01 A61797536
GAS  NATURAL  COMERCIALIZADORA, 
S.A.
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Nº de 
Entrada

Fecha Dto.
Importe 
Total (€)

Tercero Nombre

F/2019/1690 09/11/2019 2.840,90 A61797536
GAS  NATURAL  COMERCIALIZADORA, 
S.A.

F/2019/1692 12/11/2019 885,65 A61797536
GAS  NATURAL  COMERCIALIZADORA, 
S.A.

F/2019/1693 12/11/2019 4.835,91 A61797536
GAS  NATURAL  COMERCIALIZADORA, 
S.A.

F/2019/1741 28/11/2019 1.427,75 A95758389 IBERDROLA CLIENTES, S.A.U.

F/2019/1742 28/11/2019 2.730,86 A95758389 IBERDROLA CLIENTES, S.A.U.

F/2019/1744 28/11/2019 7.263,79 A95758389 IBERDROLA CLIENTES, S.A.U.

F/2019/1778 06/12/2019 631,90 A61797536
GAS  NATURAL  COMERCIALIZADORA, 
S.A.

F/2019/1780 07/12/2019 6.413,64 A61797536
GAS  NATURAL  COMERCIALIZADORA, 
S.A.

F/2019/1782 07/12/2019 2.460,35 A61797536
GAS  NATURAL  COMERCIALIZADORA, 
S.A.

F/2019/1786 10/12/2019 1.197,90 A61797536
GAS  NATURAL  COMERCIALIZADORA, 
S.A.

F/2019/1787 10/12/2019 17.572,04 A61797536
GAS  NATURAL  COMERCIALIZADORA, 
S.A.

F/2019/1805 16/12/2019 18.977,02 A61797536
GAS  NATURAL  COMERCIALIZADORA, 
S.A.

F/2019/1868 27/12/2019 10.932,86 A95758389 IBERDROLA CLIENTES, S.A.U.

TOTAL 119.268,88

El texto explicativo de las facturas propuestas es el siguiente:

Nº de 
Entrada

Texto Explicativo

F/2019/1522 LUZ PALACIO MULTIUSOS PERIODO:31-07-2019 a 31-08-2019

F/2019/1654 LUZ-PALACIO MULTIUSOS- 31/08/2019 A 30/09/2019

F/2019/1660 LUZ- PISTAS DE ATLETISMO- 01/10/2019 A 31/10/2019

F/2019/1661 LUZ- CAMPOS DE FUTBOL FUENTE DE LA NIÑA. 01/10/2019 A 31/10/2019

F/2019/1664 GAS- PALACIO MULTIUSOS- 01/10/2019 A 31/10/2019

F/2019/1686
GAS-  CAMPOS  DE  FÚTBOL  DE  FUENTE  DE  LA  NIÑA-  04/10/2019  A 
06/11/2019

F/2019/1688 LUZ- PISCINA FUENTE DE LA NIÑA- 03/10/2019 A 06/11/2019

F/2019/1689 LUZ- PISCINA DE VERANO DE SAN ROQUE- 02/10/2019 A 06/11/2019

F/2019/1690
LUZ- CAMPOS DE FÚTBOL PEDRO ESCARTIN Y ANEXOS- 03/10/2019 A 
07/11/2019

F/2019/1692 GAS- POLIDEPORTIVO DAVID SANTAMARIA- 10/10/2019 A 08/11/2019

F/2019/1693 GAS- PISCINA HUERTA DE LARA- 10/10/2019 A 08/11/2019

F/2019/1741 LUZ- POLIDEPORTIVO DAVID SANTAMARÍA. 27/09/2019 A 28/10/2019.

F/2019/1742 LUZ- PISCINA HUERTA DE LARA. 27/09/2019 A 28/10/2019.

F/2019/1744 LUZ- PALACIO MULTIUSOS. 30/09/2019 A 31/10/2019.
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Nº de 
Entrada

Texto Explicativo

F/2019/1778
LUZ- CAMPOS DE FÚTBOL DE FUENTE DE LA NIÑA. PERIODO 01/11/2019 A 
30/11/2019.

F/2019/1780
LUZ- PISCINA CLIMATIZADA FUENTE DE LA NIÑA. PERIODO 07/11/2019 A 
04/12/2019.

F/2019/1782
LUZ-  CAMPO  DE  FÚTBOL  PEDRO  ESCARTIN.  PERIODO  08/11/2019  A 
03/12/2019

F/2019/1786
GAS- CAMPOS DE FÚTBOL FUENTE DE LA NIÑA. PERIODO 07/11/2019 A 
05/12/2019

F/2019/1787 GAS- PALACIO MULTIUSOS. PERIODO 01/11/2019 A 30/11/2019.

F/2019/1805
GAS- PISCINA CLIMATIZADA FUENTE DE LA NIÑA. PERIODO 07/11/2019 A 
05/12/2019.

F/2019/1868 LUZ PALACIO MULTIUSOS PERIODO: 31-10-2019 a 30-11-2019

Segundo. El inicio por el  Órgano Gestor del expediente de modificación de crédito que 
proceda para dotar de crédito adecuado y suficiente a las aplicaciones afectadas. Por 
tanto, el acuerdo queda condicionado a la certificación de crédito por la Intervención 
del Patronato.

Tercero.  Aplicar,  con cargo al  Presupuesto del  ejercicio 2020 y una vez certificado 
crédito por la Intervención del Patronato, las correspondientes facturas con cargo a las 
siguientes aplicaciones:

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA IMPORTE (€)

3420 22100 Energía eléctrica 71.569,53

3400 22102 Gas 47.699,35
Total Resultado 119.268,88

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017370baff260
009?startAt=115.0 0h 01' 55'

Con  lo  cual  y  no  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el   Sr.  Al-
calde-Presidente se levanta la sesión, siendo las  diez horas con quince minutos del 
día al principio indicado, de que se extiende la presente acta; de todo lo cual, como 
Secretaria General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2020/11 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 31 de julio de 2020 

Duración Desde las 09:40 hasta las 17:18 horas 

Lugar de celebración Salón de Plenos

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Santiago Baeza San Llorente
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, el Sr. Alcalde-Presidente abre sesión, recordando a las víctimas por violencia 
de  género:  Carolina,  en  Santa  Cruz  de  Tenerife,  Lillemor  en  Palma  de  Mallorca, 
Madalina en Torrejón de Ardoz, y a Gloria Oriana en Barcelona, que deja un menor 
huérfano, y pide el fin de la violencia machista, una lacra para la sociedad que nos 
avergüenza y que destroza familias enteras por una sinrazón.

Por el Sr. Alcalde se propone en primer lugar la inclusión por urgencia en el 
Orden  del  Día  del  siguiente  asunto:  Expediente  9583/2020.  Plan 
Económico-Financiero para  el  cumplimiento de la  regla de gasto con motivo de la 
liquidación del Presupuesto Municipal de 2019, dictaminado en el día de ayer por la 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
M

KZ
6Y

D
A7

FM
4K

XC
M

N
R

AK
KX

24
P 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//g

ua
da

la
ja

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

42
 



 Pág. 2

Ayuntamiento de Guadalajara

Comisión Especial de Cuentas y Hacienda, justificando la urgencia en la necesidad de 
que, habiéndose constatado la superación del techo de gasto el plan sea presentado 
en el plazo máximo de un mes desde que se constate el incumplimiento; y tal y como 
se informó en la Comisión, habida cuenta de la situación de pandemia global, de la 
suspensión  de  los  plazos  administrativos  sufrida  y  de  la  necesidad  legal  de  la 
aprobación  del  plan  económico  financiero,  se  hace  de  urgente  necesidad  su 
aprobación por el Pleno, para su remisión, aprobación definitiva y seguimiento por el 
Ministerio de Hacienda, al objeto de corregir cuanto antes la situación de inestabilidad 
denotada.

Respecto de la citada urgencia se producen las siguientes intervenciones: 

El  Sr.  Morales,  Portavoz  del  Grupo  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida, 
justifica su abstención en el tiempo transcurrido desde el 14 de abril en que se emitió 
el informe por el Interventor Municipal; el Sr. Carnicero, Portavoz del Grupo Popular, 
hace  referencia  a  la  posibilidad  de  haber  levantado  la  suspensión  de  los  plazos 
administrativos como se hizo  con los Presupuestos,  para  su  aprobación al  menos 
durante el mes de junio, a las prisas en la convocatoria de la Comisión, así como a la 
ausencia de comunicación previa a su Grupo Municipal. La  Sra. de Luz, Concejala 
Delegada  de  Hacienda,  se  remite   a  la  explicación  y  justificación  expuesta  en  la 
Comisión de Hacienda, a que el incumplimiento de la regla de gasto se produce por el  
gasto  acumulado  del  mandato  anterior  y  cita  expedientes  llevados  por  urgencia 
durante el mismo, en un caso para pagar y en otro para inyectar dinero al Patronato de 
Deportes. 

Sometida a votación la urgencia sobre la inclusión del punto, es aprobada por 
16 votos a favor de los representantes de los Grupos Socialista, Ciudadanos, AIKE y 
VOX;  8  en contra  de los representantes del  Grupo Popular;  y  una abstención del 
Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida.

A continuación, se pasa a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017394762dce
0023?startAt=130.0 0h 02' 10''

I Parte Resolutiva

b) Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas

1.- EXPEDIENTE 1424/2020. DACIÓN DE CUENTA DEL INFORME DE GESTIÓN DE 
LA  COMISIÓN  ESPECIAL  DE  SUGERENCIAS  Y  RECLAMACIONES 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2019. 

Explica el punto la  Sra. Simón. Anuncia que en breve se dará cuenta de un 
informe  mensual  sucinto  sobre  sugerencias  y  reclamaciones  a  todos  los  grupos 
municipales 

El Sr. Riendas, portavoz del Grupo Municipal AIKE, interviene para indicar que 
le gustaría que las sesiones de la Comisión fueran más didácticas, participativas y que 
se  pudieran  en  las  mismas  realizar  propuestas.  Propone  la  realización  de  una 
Comisión para estudiar y aprobar medidas que puedan favorecer mayor participación e 
incluso  determinar  que canales  y  herramientas  al  efecto  son  los  más apropiadas. 
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Insiste en la necesidad de revisar las vías de participación en relación con la gestión 
de los servicios de las contratas.

El  Sr.  Morales,  Portavoz  del  Grupo  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida, 
agradece al servicio de registro y participación el ingente trabajo realizado al efecto de 
documentar el informe de la Sugerencias y reclamaciones, también importante para 
los miembros de la oposición y opina que a medio plazo se debería de tender a que se 
sistematizaran  las  alegaciones  o  reclamaciones  que  llegan  a  las  empresas 
concesionarias de servicios y contratas.   

Por parte del Grupo Municipal Vox, su Portavoz,  Sr. de Miguel, agradece el 
informe  mensual  ya  que  lo  considera  importante  siempre  que  en  las  decisiones 
municipales se tengan en cuenta las aportaciones que se contengan en el mismo. 

El Sr. Marco, Portavoz del Grupo Ciudadanos, felicita igualmente el trabajo del 
Área  de  participación  ciudadana,  anuncia  que  se  mejorarán  los  canales  de 
participación, y analiza los puntos más destacables del informe. 

Por parte del Grupo Municipal Popular interviene la Sra. Renales, para indicar 
que hay que estar atentos a los distintos escritos de disconformidad que nos hacen 
llegar los ciudadanos e insta a que se pongan en marcha los diferentes Consejos lo 
antes posible.  

La  Sra.  Simón dice que se están analizando y valorando distintas vías de 
participación siempre con la voluntad de mejorar y aumentar la misma. Destaca que ya 
se está trabajando en los presupuestos participativos, como una herramienta útil. 

Todos los grupos agradecen el trabajo del Área de participación ciudadana y 
ese informe mensual al que se ha hecho referencia por el Equipo de Gobierno. 

Y de conformidad con el artículo 7.2 del Reglamento de la Comisión Especial 
de Sugerencias y Reclamaciones, previo informe favorable de la Comisión Informativa 
de  Bienestar  Social,  Turismo  y  Asuntos  Generales; con  las  intervenciones  de  los 
Portavoces de los Grupos Municipales, en los términos concretos que constan en la 
grabación digitalizada y  firmada electrónicamente  que se  acompaña a  la  presente 
acta; la Corporación queda enterada de la dación de cuenta al Pleno del informe de 
gestión de la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones correspondiente al 
ejercicio 2019.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017394762dce
0023?startAt=805.0 0h 13' 25''

Antes  del  debate  y  votación  del  segundo  punto  del  Orden  del  Día,  el  Sr. 
Robisco abandona el Salón de Plenos.

2.-  EXPEDIENTE  2682/2020.  SOLICITUD  DE  DECLARACIÓN  A LA JUNTA DE 
COMUNIDADES  DE  CASTILLA-LA  MANCHA  COMO  FIESTA  DE  INTERÉS 
TURÍSTICO REGIONAL DE LOS ENCIERROS DE GUADALAJARA.  

Explica el expediente el Sr. Parlorio, Concejal Delegado de Turismo. 

El Sr. Riendas, Portavoz del Grupo Aike, no entiende que se trate de un tema 
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de interés en esta época de pandemia que estamos pasando, y considera, además, 
que los encierros son solo una parte, al igual que las peñas, o los cabezudos, las 
charangas, los fuegos artificiales,… de nuestras Ferias y Fiestas, las de Guadalajara,, 
por lo que con esa declaración se estaría cercenando la posibilidad de que aquellas 
Fiestas en general fueran declaradas de interés regional. Añade que no se cumplen 
algunos  de  los  requisitos  exigidos  por  el  Decreto  y  que  poco  tienen  que  ver  los 
encierros de Guadalajara con los sanfermines. 

El  Sr.  Morales,  Portavoz  del  Grupo  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida, 
considera  que  los  encierros,  como  acto  dentro  de  la  tauromaquia,  comporta  un 
maltrato y sufrimiento animal, y manifiesta estar en contra de esos actos, teniendo en 
cuenta además que es imposible modificar la tauromaquia en España. Afirma que con 
el  paso del  tiempo lo  que sucederá es que se extinga porque hay más de fiesta 
popular que de tauromaquia.

Por parte del Grupo Municipal Vox, interviene el Sr. de Miguel, que considera 
que se trata de un sello de calidad, y una certificación, que nos puede distinguir, así 
como un reclamo para incrementar el turismo en Guadalajara; que el sector necesita 
nuestra ayuda; que los tradicionales festejos taurinos, los encierros de Guadalajara 
son una expresión cultural y artística, costumbrista y tradicional, antropológica, seña 
de identidad de esta ciudad, donde también tenemos que cuidar de nuestras escuelas. 
Dice que existen muchos intereses de la ideología animalista; que la tauromaquia no 
hace daño a nadie y su prohibición sí, pues incluso desaparecerían ecosistemas. 

El  Sr. Engonga interviene por el  Grupo Municipal Popular, y afirma que los 
encierros son patrimonio cultural de la ciudad de Guadalajara, siendo el evento más 
popular y con más atracción de gente dentro de las Ferias y Fiestas de Guadalajara; 
que  en  él  participan  multitud  de  sectores  de  todo  tipo,  hosteleros,  peñistas, 
voluntarios…, y que también tiene un punto simbólico, insistiendo en que hay que 
defenderlo y promoverlo. 

La Portavoz del Grupo Socialista, la  Sra. Simón, afirma que los encierros de 
Guadalajara constituyen uno de los actos más multitudinarios de la semana grande y 
nadie entendería las Ferias y Fiestas de Guadalajara sin estos encierros, singulares, 
que  se  celebran  en  nuestra  ciudad  como  única  capital  de  provincia  junto  con 
Pamplona; que igualmente promueve una atracción turística y económica; que con 
esta declaración se pretende incrementar dicha atracción y actividad. Insiste en que 
son patrimonio inmaterial de la ciudad, sin perjuicio de potenciar otros actos. 

De nuevo hace uso de la palabra el Sr. Parlorio, e incide en que los encierros 
cumplen los tres requisitos que marca la ley: son atractivos a nivel turístico, llevan más 
de 15 años celebrándose y han aparecido en los medios de comunicación más de 10 
veces en los últimos cinco años. Señala que recibir este apoyo supondrá un empuje 
turístico  para  la  ciudad  y  para  las  Ferias  en  general,  ya  que  se  trata  de  una 
oportunidad para seguir potenciando nuestra ciudad, para la hostelería, el comercio...

Previo  informe  favorable  de  la  Comisión  Informativa  de  Bienestar  Social, 
Turismo y Asuntos Generales;  previas las intervenciones de los Portavoces de los 
Grupos  Municipales,  en  los  términos  concretos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente que se acompaña a la presente acta; por 22 
votos a favor de los representantes de los Grupos Socialista, Popular, Ciudadanos y 
Vox, 2 votos en contra de los representantes de los Grupos Unidas Podemos-Izquierda 
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Unida y Aike y ninguna abstención; la Corporación acuerda:

Aprobar el merecimiento de “Los Encierros de la Ciudad de Guadalajara” como Fiesta 
de Interés Turístico Regional y solicitar dicha Declaración a la Dirección General de 
Turismo de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, acreditando para ello 
toda la documentación requerida en el Decreto 32/2006, de 21 de marzo, que incluye, 
según se recoge en el expediente electrónico n.º 2682/2020:

1º.- Informe municipal acreditativo de la antigüedad de la fiesta, que se celebra 
de manera ininterrumpida desde el año 1979.

2º.- Aportación de las copias de las publicaciones -impactos de comunicación- 
a las que se refiere el  apartado b) del artículo 2 del Decreto de referencia, 
incluyéndose certificado de retransmisión en directo por parte de la televisión 
autonómica  de  los  encierros  desde  el  año  2012,  así  como  repetición  -en 
algunos casos- diaria.

3º.- Memoria descriptiva y detallada de los actos que componen la fiesta, así 
como  periodicidad  de  la  misma.  Historia  resumida  de  su  origen  e 
institucionalización, apoyada por bibliografía, así como otra documentación de 
interés.  Estimación  de  la  afluencia  de  visitantes  con  indicación  del  criterio 
utilizado para realizarla,  a través de informe del Jefe de la Policía Local de 
Guadalajara. Material promocional específico de la fiesta.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017394762dce
0023?startAt=2086.0&endsAt=4704.0 0h 34' 46''

Tras el  debate  y  votación de  este  punto,  el  Sr.  Robisco se  reincorpora  al 
Pleno.

3.-  EXPEDIENTE  9272/2020.  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITO  4/2020  DEL 
PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA. 

Da cuenta del punto la Sra. de Luz, Concejala Delegada de Hacienda.

El  Sr. Riendas, Portavoz del Grupo Municipal AIKE, agradece la labor de los 
técnicos y del Concejal Delegado Sr. Sanz Tejedor. 

El  Sr.  Morales,  Portavoz del  Grupo Municipal  Unidas Podemos – Izquierda 
Unida,  solicita  que se tenga en cuenta  que con lo  que queda del  presupuesto  se 
priorice la parte de la accesibilidad en la reforma del Salón de Plenos municipal y Casa 
Consistorial.

Por  el  Grupo  Municipal  Ciudadanos  interviene  el  Sr.  Pérez  Borda,  que 
defiende la modificación que intenta mejorar las necesidades de los Barrios y vecinos, 
la seguridad vial en nuestros barrios y también implica la potenciación de la economía 
y el empleo. 

El Sr. Carnicero, Portavoz del Grupo Municipal Popular, dice que este proyecto 
está realizado desde finales de 2018, estando incluido en el Presupuesto municipal de 
ese ejercicio que el Grupo PSOE votó en contra, y que al confeccionar el Presupuesto 
general del presente ejercicio el Grupo Popular sabía que era insuficiente el importe 
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consignado al efecto; que con esta modificación se va a alargar su ejecución, lo cual 
se podría agilizar con una inversión de carácter plurianual tal y como ha propuesto el 
Grupo Popular, y así estar en marcha a finales de año, sin que se les haya dado una 
razón por la cual no se contrata de esta forma. Mantiene que la disponibilidad de los 
terrenos tiene que estar en el momento del inicio de las obras, no en la contratación. 

La  Sra. de Luz,  le dice al Sr. Carnicero que durante el  mandato anterior el 
Equipo de Gobierno puso en  marcha este proyecto sin contar con la opinión de todos 
los vecinos, razón por la cual estaba paralizado, ya que la cesión no podía ser solo de 
tres comunidades sino de siete, y es al día de la fecha cuando se han podido reunir las 
necesarias actas de las comunidades de vecinos. 

Previo  informe  favorable  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda; 
previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta;  por 17 votos a favor de los 
representantes  de  los  Grupos  Socialista,  Ciudadanos,  Vox,  Unidas  Podemos  – 
Izquierda Unida y Aike; ningún voto en contra y 8 abstenciones de los representantes 
del Grupo Popular; la Corporación acuerda:

Primero.- Aprobar la modificación de crédito num. 4/2020 al presupuesto del ejercicio 
2020 con el detalle que se establece a continuación:

ESTADO DE GASTOS

  1.- AUMENTOS

1.1. SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS.

 APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE

153.2.619.04 Inv. Infraestructura Arreglo C/ Chorrón 76.000,00

TOTAL SUPLEMENTOS CRÉDITOS 76,000.00

2. - MINORACIONES.

 APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE

920.0.622.00
Inv. Edif. Casa Consistorial (B.ostom.y salón 

Plenos)
76.000,00

TOTAL MINORACIONES 76,000.00

Distribución de la financiación de préstamos:

 FINANCIACION MINORACIONES AUMENTOS
GLOBALCAJA 2020
(76.000)

920.0.622.00 76.000,00 
                      76.000,00

153.2.619.04          76.000,00

76.000,00

Resumen de la modificación: 
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Estado Gastos

1. Aumentos
Suplementos créditos …………………………………..……. 76.000,00.- 

TOTAL AUMENTOS ……...……. 76.000,00.-
2. Minoraciones ……..………………………………………….. 76.000,00.-

Segundo.- Exponer al público el expediente, previo anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia  de  Guadalajara,  por  15  días,  durante  los  cuales  los  interesados  podrán 
examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno. La modificación de crédito se 
considerará  definitivamente  aprobada  si  durante  el  citado  plazo  no  se  hubiesen 
presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un 
mes para resolverlas.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017394762dce
0023?startAt=4704.0&endsAt=6177.0 1h 18' 24''

Tras la deliberación y votación de este punto, vuelve a ausentarse del Salón de 
Plenos el Sr. Robisco.

De conformidad con lo acordado en la Junta de Portavoces, se pasan a debatir 
conjuntamente los dos siguientes puntos del orden del día, sin perjuicio de su votación 
separada: 

4.-  EXPEDIENTE 19575/2019. SOLICITUD DE PRÓRROGA PARA LA EJECUCIÓN 
DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL SECTOR SP PP 40 EL RUISEÑOR. 

5.-  EXPEDIENTE 19572/2019. SOLICITUD DE PRÓRROGA PARA LA EJECUCIÓN 
DE  LAS  OBRAS  DE  URBANIZACIÓN  DEL SECTOR  SNP 07  AMPLIACIÓN  EL 
RUISEÑOR. 

El  Concejal  Delegado  de  Urbanismo, Sr.  Pérez  Borda,  da  cuenta  de  los 
expedientes epigrafiados.

El Portavoz del Grupo AIKE, Sr. Riendas, explica porque a su juicio considera 
que la actuación del agente urbanizador no tiene justificación ni amparo legal alguno, 
analiza los requisitos legales aludiendo resumidamente a los siguientes aspectos y 
cuestiones  preguntando  al  Sr.  Pérez  si  el  requerimiento  para  la  intervención  del 
Ayuntamiento ha tenido lugar por el  agente urbanizador y cuando, a efectos de la 
determinación y exacciones de cuotas de urbanización,  para  la  puesta  en marcha 
medidas de ejecución forzosa, y demás previstas en la normativa. Dice que no consta 
en el expediente la documentación justificativa de todas estas cuestiones preguntando 
igualmente si tiene el Ayuntamiento intención de hacer algo en relación con la revisión 
del procedimiento de adjudicación, cuales son los plazos que se fijaron, si la compañía 
eléctrica se ha dirigido al Ayuntamiento… y critica que se diga que es un síntoma de 
su voluntad de ejecución la urbanización de los sectores en un porcentaje inferior al 
50%. 

Insiste  en  que hay otras  opciones para  hacer  cumplir  la  ley  a  los  agentes 
urbanizadores,  y  en  que  ha  de  dotarse  con  más  medios  a  nuestros  técnicos 
municipales,  así  como en que falta  disciplina  urbanística  en este  municipio  dando 
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lectura al respecto a determinados artículos de la LOTAU.  

El  Sr.  Morales,  Portavoz del  Grupo Municipal  Unidas Podemos – Izquierda 
Unida, puntualiza que no se trata de la segunda prórroga concedida al respecto sino 
que sería la tercera, que los argumentos actuales son los mismos que se dieron en el 
2014 y 2017, y alude a la aplicación de la regla de riesgo y ventura de la concesión. 
Dice que la decisión es una elección de este Equipo de Gobierno, en este aspecto 
igual al anterior. 

El Portavoz del Grupo Municipal Popular, Sr. Carnicero, pregunta si se plantea 
alguna solución distinta a esta prórroga,  en un sector tan vital como el logístico, y 
explica que el Ayuntamiento de Guadalajara con sus medios no puede llevar a cabo 
las obras de urbanización de ese sector. 

La  Sra. Simón interviene por el Grupo Municipal Socialista, y dice el mayor 
empeño del Equipo de Gobierno es que este sector salga adelante, vital para la ciudad 
de Guadalajara. 

El Sr. Pérez Borda reitera que se trata de la única solución posible, como así 
también lo confirma los informes de los técnicos y jurídicos municipales, la Comisión 
Regional  de  Urbanismo  y  el  Tribunal  Superior  de  Justicia  en  sus  resoluciones, 
señalando  que  no  se  le  puede  imputar  al  agente  urbanizador  cuestiones  ni 
incumplimientos que no están en la esfera de su responsabilidad.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601739476
2dce0023?startAt=6177.0&endsAt=8219.  0 1h 42' 57''

Parte  dispositiva  del  punto  4.-  EXPEDIENTE  19575/2019.  SOLICITUD  DE 
PRÓRROGA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL 
SECTOR SP PP 40 EL RUISEÑOR.

Previo informe favorable de la  Comisión de Desarrollo  Urbano Sostenible y 
Servicios Públicos Municipales; previas las intervenciones de los Portavoces de los 
Grupos  Municipales,  en  los  términos  concretos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente que se acompaña a la presente acta;  por 22 
votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista,  Popular, 
Ciudadanos, y Vox; ningún voto en contra y 2 abstenciones de los representantes del 
Grupo Unidas Podemos-Izquierda Unida y Aike; la Corporación acuerda:

Primero  .- Aprobar la  concesión de prórroga del  plazo de ejecución material  de las 
obras de urbanización del Programa de Actuación Urbanizadora SP 40 “El Ruiseñor” 
del  Plan  General  de  Ordenación  Urbana,  adjudicado  a  la  UTE  HERCESA 
INMOBILIARIA,  S.A.-QUABIT INMOBILIARIA,  S.A.,  hasta  el  28  de mayo de 2022, 
debiendo darse cumplimiento por el Agente Urbanizador a los compromisos asumidos 
en su solicitud. 

Segundo.- Notificar  el  presente  acuerdo  a  los  titulares  y  demás  interesados  de 
parcelas resultantes del Proyecto de Reparcelación. 

Tercero.- Dar  traslado  del  acuerdo  a  la  Dirección  Provincial  de  la  Consejería  de 
Fomento de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, para su constancia en el 
Registro de Programas de Actuación Urbanizadora. 
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Parte  dispositiva  del  punto  5.-  EXPEDIENTE  19572/2019.  SOLICITUD  DE 
PRÓRROGA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL 
SECTOR SNP 07 AMPLIACIÓN EL RUISEÑOR.

Previo informe favorable de la  Comisión de Desarrollo  Urbano Sostenible y 
Servicios Públicos Municipales; previas las intervenciones de los Portavoces de los 
Grupos  Municipales,  en  los  términos  concretos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente que se acompaña a la presente acta;  por 22 
votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista,  Popular, 
Ciudadanos,  y  Vox;  2  votos  en  contra  de los  representantes  del  Grupo  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida y Aike; y ninguna abstención; la Corporación acuerda:

Primero  .- Desestimar las alegaciones presentadas por D. Félix Calvo Ortega, y Doña 
María del Pilar González Sánchez-Gúzmán, D. Antonio Luis López García y D. Jesús 
David López García, Doña María del Carmen Ballesteros Diego y D. Rafael Hernando 
Gonzalo, en representación de Dª Loreto Alcalá Galiano Palomares, Dª Josefina Maria 
Alcalá  Galiano  Palomares,  Dª  Maria  Soledad  Alcalá  Galiano  Palomares,  Dª  Maria 
Teresa Alcalá Galiano Palomares, Dª Araceli Alcalá Galiano Palomares, Dª Maria Luisa 
Alcalá Galiano Palomares, con motivación en los informes jurídicos de 23 de Junio de 
2020, que constan en el  expediente administrativo, copia del cual se remitirá a los 
interesados. 

Segundo.- Aprobar la concesión de prórroga del plazo de ejecución material de las 
obras de urbanización del Programa de Actuación Urbanizadora SNP 07 “Ampliación 
El Ruiseñor” del Plan General de Ordenación Urbana, adjudicado a la UTE HERCESA 
INMOBILIARIA,  S.A.-QUABIT INMOBILIARIA,  S.A.,  hasta  el  28  de mayo de 2022, 
debiendo darse cumplimiento por el Agente Urbanizador a los compromisos asumidos 
en su solicitud.

Tercero.- Notificar el presente acuerdo a los titulares y demás interesados de parcelas 
resultantes del Proyecto de Reparcelación.

Cuarto.- Dar  traslado  del  acuerdo  a  la  Dirección  Provincial  de  la  Consejería  de 
Fomento de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, para su constancia en el 
Registro de Programas de Actuación Urbanizadora.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017394762dce
0023?startAt=8153.0 2h 15' 53'

Se reincorpora al salón de plenos el Sr. Robisco.

6.-  ASUNTO  INCLUIDO  POR  URGENCIA.  EXPEDIENTE  9583/2020.  PLAN 
ECONÓMICO-FINANCIERO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA REGLA DE GASTO 
CON MOTIVO DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL DE 2019. 

Da cuenta del expediente la Sra. de Luz, Concejala Delegada de Hacienda.

El  Sr.  Riendas,  Portavoz  del  Grupo  Municipal  AIKE,  dice  que le  hubiera 
gustado que el Equipo de Gobierno hubiera contactado con la oposición a efectos de 
incluir este punto y agradece al servicio de intervención todo el trabajo desarrollado en 
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https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017394762dce0023?startAt=8153.0
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las circunstancias actuales. Solicita que la oposición, a fin de aportar, tenga acceso a 
toda la información de este plan a través de la aplicación SICAL.

Por parte del Grupo Municipal Unidas Podemos – Izquierda Unida, su Portavoz 
el  Sr. Morales señala que el  sentido de su voto será el  de abstención ya que no 
siendo descabellado la elaboración de un Plan Económico-Financiero, su Grupo no 
está, no obstante, en la posición de  asumir toda la normativa reguladora en vigor. 

Por parte del Grupo Municipal Vox, el  Sr. de Miguel, indica que les gustaría 
que la  oposición estuviera  representada y formara parte de ese grupo de trabajo; 
critica la forma de hacer llegar al Pleno este asunto considerando que han de cuidarse 
al efectos los tiempos y las formas.  

El  Sr.  Marco,  Portavoz  del  Grupo  Municipal  Ciudadanos,  explica 
cronológicamente como se ha llegado a esta situación de superación del  techo de 
gasto, destacando los proyectos EDUSI, y los sobrecostes en las obras,... Incide en 
que este Equipo de Gobierno frenó y contribuyó a la contención del gasto ya desde la 
primera etapa en que empezó a gobernar, y que con este Plan financiero se cumplirá 
el techo de gasto. 

El  Sr. Carnicero,  Portavoz del Grupo Municipal Popular, destaca que en 12 
años  de  gobierno  de  Antonio  Román  no  se  tramitó  ni  un  solo  Plan 
económico-financiero, ni tuvieron los problemas de estabilidad presupuestaria, ni de 
techo de gasto que está teniendo actualmente este Equipo de Gobierno, ni les tuvo 
que intervenir  el  Ministerio  de Hacienda.  Cita  cifras de la  situación económica del 
Ayuntamiento  al  finalizar  el  mandato  anterior,  sin  que  en  los  Patronatos  se  diera 
ninguna cuestión reseñable a efectos del techo de gasto. 

La  Sra.  De  Luz dice  que  en  ningún  momento  ha  pasado  esto  en  el 
Ayuntamiento  porque  nunca  el  Equipo  de Gobierno  anterior  ha  tenido  la  herencia 
económica del actual; y le cuestiona al Sr. Carnicero que, a las cifras del remanente de 
tesorería para gastos generales a que siempre alude, no le reste las deudas. Insiste en 
que se va llevar un férreo control del gasto. 

Previo  informe  favorable  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda; 
previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta; por 15 votos a favor de los 
representantes de los Grupos Socialista, Ciudadanos y Vox; 9 votos en contra de los 
representantes  del  Grupo  Popular  y  Aike  y  una  abstención,  del  Grupo  Unidas 
Podemos – Izquierda Unida; la Corporación acuerda:

Primero.- Aprobar el PLAN ECONÓMICO FINANCIERO que obra en el expediente, 
basado en la siguiente estimación de evolución para los ejercicios 2020 y 2021,
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y cuyo tenor literal se reproduce a continuación:

PLAN  ECONÓMICO-FINANCIERO  PARA EL CUMPLIMIENTO  DE  LA REGLA  DE 
GASTO CON MOTIVO DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2019.

1.- Introducción.

El artículo 12 de la Ley Orgánica de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera (LOEPSF) establece la obligación, para todas las administraciones públicas, 
del  cumplimiento  de  la  “regla  de  gasto”.  De  acuerdo  con  la  misma,  el  “gasto 
computable” de las Administraciones Públicas no podrá aumentar por encima de la 
Tasa de crecimiento de referencia del Producto Interior Bruto de medio plazo de la 
economía española.

El artículo 12.1 de la Ley define el gasto computable como “los empleos no 
financieros  definidos  en  términos  del  Sistema  Europeo  de  Cuentas  Nacionales  y 
Regionales,  excluidos  los  intereses  de  la  deuda,  el  gasto  no  discrecional  en 
prestaciones  por  desempleo,  la  parte  del  gasto  financiado  con  fondos  finalistas 
procedentes  de  la  Unión  Europea  o  de  otras  Administraciones  Públicas  y  las 
transferencias  a  las  Comunidades  Autónomas  y  a  las  Corporaciones  Locales 
vinculadas a los sistemas de financiación.”

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la LOEPEF, en caso de 
incumplimiento  del  objetivo  de  estabilidad  presupuestaria,  del  objetivo  de  deuda 
pública  o  de  la  regla  de  gasto,  la  Administración  incumplidora  formulará  un  plan 
económico-financiero que permita en el año en curso y el siguiente el cumplimiento de 
los objetivos o de la  regla de gasto, con el  contenido y alcance previstos en este 
artículo. 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto 1463/2007 por 
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parte de la Intervención Municipal y con ocasión de la liquidación del Presupuesto 
correspondiente al ejercicio 2019, se ha puesto de manifiesto el incumplimiento de 
la regla de gasto establecida para el citado ejercicio:

El gasto computable consolidado real del ejercicio 2019, calculado en términos 
SEC, ha sido de 61.999.472,21 euros.

Techo de Gasto computable para el año 2019 60.676.412,2
0 €

Así, la diferencia entre el "Límite de la Regla del Gasto para  2019" y el 
"Gasto  computable  real  año  2019,  ha  sido  de  1.323.060,01  euros.  Por  ello,  se 
concluye que en la Liquidación consolidada del presupuesto del Ayuntamiento de 
Guadalajara y sus Organismos Autónomos del ejercicio 2019, la corporación local 
incumple con el objetivo de la regla de gasto.  Procede, por tanto, la elaboración del 
preceptivo Plan económico financiero.

2.- Contenido del Plan y tramitación.

El artículo 21 de la LOEPSF establece que plan económico-financiero debe 
contener, como mínimo, la siguiente información:

a) Las causas del incumplimiento del objetivo establecido o, en su
caso, del incumplimiento de la regla de gasto.

b) Las previsiones tendenciales de ingresos y gastos, bajo el supuesto de que 
no se producen cambios en las políticas fiscales y de gastos.

c) La descripción, cuantificación y el calendario de aplicación de las medidas 
incluidas en el plan, señalando las partidas presupuestarias o registros 
extrapresupuestarios en los que se contabilizarán.

d) Las previsiones de las variables económicas y presupuestarias de las que 
parte el plan, así como los supuestos sobre los que se basan estas previsiones.

e) Un análisis de sensibilidad considerando escenarios económicos 
alternativos.

3.- Causas del incumplimiento de la Regla de Gasto. 

A la  vista  del  contenido del  informe del  Interventor  municipal,  acerca  de la 
liquidación  del  ejercicio  2019,  se  concluye  que  las  causas  que  han  provocado  el 
incumplimiento de la Regla de Gasto han sido las siguientes:

 “Los cambios normativos que aprobó el Ayuntamiento para 2019, que inciden de 
manera permanente en aumentos o disminuciones de la recaudación. Cambios que se  
han calculado para 2019 en una bajada del techo de gasto de 1.029.518 euros”.

Resulta necesario recordar en este punto, que durante el ejercicio 2019 se redujo el  
tipo impositivo del IBI en un 4%. También se introdujo una importante reducción en 
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impuesto sobre circulación de vehículos.

 Gasto en el capítulo 6.- Inversiones reales, por importe de 8.818.267,35 euros, que  
computan  como  techo  de  gasto,  cuando  la  media  de  los  ejercicios  anteriores  no  
alcanzaba a los cinco millones, de los cuales, como ajuste negativo en techo de gasto,  
solo está el derivado del EDUSI, calculado en la
cantidad  de  3.063.217,62  euros,  por  lo  que  la  diferencia  ha  ido  integra  a  gasto  
computable.

No se menciona en el informe de Intervención, pero el presupuesto del ejercicio 
2019 fue,  un presupuesto prorrogado del  2018  y,  por tanto, no recoge el  ajuste 
necesario en las partidas para adaptar la herramienta presupuestaria a la realidad de 
evolución socioeconómica de la ciudad, lo que dificulta un adecuado seguimiento de la 
ejecución presupuestaria a efectos del cumplimiento de la regla de gasto.

4.-  Las  previsiones  tendenciales,  bajo  el  supuesto  de  que  no  se  producen 
cambios en las políticas fiscales y de gastos.

Teniendo  en  cuenta  que  el  presente  PEF  se  elabora  con  relación  al 
cumplimiento  normativo  del  techo  de  gasto  fijado  para  el  Ayuntamiento  de 
Guadalajara,  centraremos  el  análisis  tendencial  en  la  evolución  de  la  ejecución 
presupuestaria a fecha de elaboración del presente plan, 20 de julio de 2020.

Durante  el  ejercicio  2020,  la  ejecución presupuestaria  ha  tenido  que  hacer 
frente a unas dificultades extraordinarias, que difícilmente van a permitir concluir el 
ejercicio económico con cifras de ejecución adecuadas a lo previsto en el presupuesto, 
entre otras circunstancias extraordinarias, la paralización de los plazos administrativos 
durante  la  vigencia  del  estado  de  alarma,  no  permitió  avanzar  en  la  gestión, 
fundamentalmente, en el área de contratación, lo que afecta a la ejecución del capítulo 
2 y 6, ni en la puesta en marcha de ordenes de convocatoria, reduciéndose el nivel de 
ejecución del capítulo 4 y 7, respecto de lo que sería normal  a fecha 20 de julio de 
cualquier otro ejercicio:

Capítulo
Créditos 
Iniciales

Créditos 
Totales 

consignado
s

Obligaciones 
Reconocidas

% 
EJECUCION 

SOBRE 
CREDITO 
TOTAL

1 GASTOS PERSONAL
25.097.880,

24
26.261.407,1

7 11.446.764,88 44%

2

GASTOS BIENES 
CORRIENTES Y 
SERVICIOS

23.821.216,
95

25.867.040,1
9 11.098.395,92 43%

3 GASTOS FINANCIEROS 269.419,63 269.419,63 45.435,06 17%

4
TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES

5.826.500,0
0 9.089.141,72 2.332.359,37 26%

5
FONDO DE 
CONTINGENCIA 250.000,00 0,00

0,0
0 0%

6 INVERSIONES REALES
2.498.108,0

0
14.099.575,9

8 407.639,24 3%
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7
TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL 335.000,00 428.975,19 150.000,00 35%

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0%

9 PASIVOS FINANCIEROS
2.814.533,9

6 2.814.533,96 1.605.549,56 57%

PATRONATO DEPORTES
4.670.000,0

0 4.620.000,00 2.229.375,00 48%

PATRONATO CULTURA
2.595.000,0

0 2.495.000,00 1.153.740,00 46%

TOTAL
68.177.658,

78
85.945.093,8

4 30.469.259,03 35%

El informe del Interventor municipal, acerca de la liquidación del ejercicio 2019, 
al mismo tiempo que advierte acerca de la superación de cifra establecida como techo 
de gasto, pone de manifiesto lo siguiente:

“Se  considera  que,  en  el  2020,  siguiendo  una  ejecución  normal  y  
adecuada a los últimos ejercicios, se cumplirá el techo de gasto, sin necesidad  
de adoptar mayores medidas adicionales, que la de controlar la ejecución del  
capítulo  6,  siendo  inferior  al  menos  en  su  liquidación,  respecto  de  esta  
magnitud, en la cantidad que se ha superado el techo de gasto. “

En este sentido, la cifra de ejecución del capítulo 6, Inversiones, a 20 de julio, 
es anormalmente baja, solamente con la incidencia de este capítulo en la ejecución 
global del presupuesto, estamos en condiciones de asegurar que se cumplirá con el  
techo de gasto para el ejercicio 2020.

Ofrecemos  continuación,  los  datos  básicos  relevantes  en  cuanto  a  la 
estimación de la que será la liquidación del presupuesto 2020 a 31 de diciembre en 
cuanto al cumplimiento del techo de gasto: 

1.- El interventor municipal en su estimación inicial para la fijación del Techo de 
gasto  en  el  ejercicio  2020  establecía  una  previsión  de  inejecución  presupuestaria 
basada en datos tendenciales del 3,88 %:

“La media de los ejercicios 2017, 2018, y la estimación de 2019, da un 3,88%,  
como porcentaje de inejecución, a aplicar al proyecto de presupuesto consolidado de  
Gasto para 2020.”

2.-  Vista la escasa ejecución presupuestaria alcanzada a 20 de julio de 2020 
(35% en el  presupuesto consolidado) se puede afirmar que el  cálculo fijado por el 
interventor, basado en datos tendenciales, será superado en un ejercicio plagado de 
circunstancias excepcionales que durante meses ha mantenido paralizada la gestión 
de capítulos presupuestarios de forma casi  total,  particularmente el  capítulo 4 y 6, 
debido  a  la  paralización  de  los plazos  administrativos  y  consecuentemente  de  la 
tramitación de contratos, así como la actividad subvencionadora del ayuntamiento.

Nuestra  estimación  para  el  dato  de  inejecución,  alcanza  el  10%,  en 
determinados  capítulos  presupuestarios,  tal  estimación,  está  basada  en  los  datos 
observados de la ejecución a 20 de julio, a pesar de que el segundo semestre del 
ejercicio es tradicionalmente más dinámico en la ejecución del gasto, no será posible 
recuperar  la  inactividad  observada  durante  los  meses  correspondientes  a  la 
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declaración del Estado de Alarma en todo el país.

3.-  Trasladando la incidencia de la inejecución a los datos básicos relevantes 
que permiten estimar el cumplimiento de la regla de gasto, tenemos una previsible 
situación a 31 de diciembre, a efectos de Techo de gasto, como la que se describe a 
continuación:

Proyección

Proyección de presupuesto 2021:

Los marcos presupuestarios consolidados referentes al  período 2021- 2023, 
aprobados  en  pleno  municipal  establecen  para  el  ejercicio  2021  la  siguiente 
proyección presupuestaria:
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El Consejo de Ministros, en sesión de 20 de julio de 2018, fija la concreción de 
la tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la 
economía española, a tener en cuenta para el período 2019-2021, sería la siguiente, la 
cual no podrá superarse:

La variación del gasto computable máxima para el ejercicio 2019-2021:

- Para el 2019: 2,7
- Para el 2020: 2,9
- Para el 2021: 3

Luego la Tasa de referencia a utilizar por las Corporaciones Locales para la 
liquidación de los Presupuestos del 2021, será 3%, lo que otorgará margen suficiente 
para garantizar el cumplimiento de la referida regla de gasto en el momento de la 
liquidación del referido presupuesto.

Estimando una tasa de crecimiento del 2% para el presupuesto del ejercicio 
2021, con relación al nivel de gasto computable para el techo de gasto, la evolución 
prevista sería la siguiente:

5.- Medidas a adoptar para corregir la situación.

El objetivo del Plan económico-financiero es acometer, a lo largo de 2020 y 
2021,  las  medidas  correctoras  que  resulten  necesarias  con  el  fin  de  que  las 
liquidaciones de los citados ejercicios resulten compatibles con el cumplimiento de la 
regla  de  gasto,  en  sentido,  en  el  marco  del  presente  plan  se  han  adoptado,  las 
siguientes medidas:

a) Grupo de trabajo con el  objetivo de llevar a cabo un  seguimiento de la 
ejecución presupuestaria municipal para garantizar el cumplimiento del objetivo 
de estabilidad presupuestaria y de la regla de gasto.

La ejecución del Proyecto de Presupuestos para 2020 cumplirá con la regla de 
gasto  en  la  liquidación del  ejercicio.  Para  garantizar  que eso  sea  así,  el  Alcalde- 
presidente del Ayuntamiento de Guadalajara ha ordenado mediante Decreto de fecha 
3 de julio de 2020, la creación de un grupo de trabajo con el objetivo de llevar a cabo 
un seguimiento de la ejecución presupuestaria municipal, desde el análisis de los 
datos de ejecución de ingresos y gastos y las eventuales desviaciones con respecto a 
las previsiones y consignaciones aprobadas, de forma que se pueda  garantizar el 
cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria y de la regla de gasto.
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Dicho grupo de Trabajo cuenta con la participación de:

PRESIDENCIA: Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Guadalajara.

VOCALES

- Titular de la Concejalía Delegada con competencias en materia
de Hacienda, Contratación y Patrimonio.
- Titular de la Primera Tenencia de Alcaldía.
- Titular de la Segunda Tenencia de Alcaldía.
- Titular de la Cuarta de Tenencia de Alcaldía.
- Titular de la Concejalía Delegada con competencias en materia
de Recursos Humanos.
- Coordinador del Área de Hacienda.
- Coordinador del Área de Urbanismo.
- Interventor Municipal.
- Interventor de los Organismos Autónomos.
- Coordinadora del Área de Organismos Autónomos Locales
- Coordinadora del Área de Archivo y Transparencia
- Responsable de las Áreas de Contratación, Patrimonio y
Compras
- Director de la Oficina Tributaria.

Se ha decretado también,  el  acceso a la información de la contabilidad 
municipal, a través de la aplicación SICAL, a nivel de consulta, para los cuatro 
coordinadores de área.

b) Límite ejecución presupuestaria capítulo 6. Inversiones:

Tal y como se ha puesto de manifiesto, el Gasto en el capítulo 6.- Inversiones 
reales, en 2019, fue de 8.818.267,35 euros, que computan como techo de gasto, de 
los cuales, como ajuste negativo en techo de gasto, solo está el derivado del EDUSI, 
calculado en la cantidad de 3.063.217,62 euros, por lo que la diferencia, superior a los 
CINCO millones de euros, ha ido integra a gasto computable.

Consecuente  con  ello,  mediante  la  aprobación  del  presente  PEF,  el 
Ayuntamiento  de  Guadalajara  adopta  el  acuerdo  de  no  superar  bajo  ninguna 
circunstancia el reconocimiento de obligaciones DEL CAPITULO 6 en la liquidación del 
Presupuesto,  imputables  al  techo  de  gasto  en  este  ejercicio  2020,  de  los  DOS 
MILLONES QUINIENTOS MIL EUROS  (2.500.000  euros),  por  lo  que  supone  una 
medida de contención de los empleos financieros respecto al  ejercicio 2019, de al 
menos otros DOS MILLONES QUINIENTOS MIL EUROS.

Por ello, se estima que con esta medida precisa, que supone esta minoración 
del gasto computable, junto con el incremento de la tasa de referencia de ese ejercicio, 
más la aplicación de la medida referida en la letra a precedente, traerá como resultado 
el cumplimiento del techo de gasto en esta misma liquidación del ejercicio 2020, ello, 
evidentemente, mientras se mantengan las circunstancias actuales de la pandemia 
Covid 19.

6. Conclusión.
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Como se desprende de las magnitudes económicas y financieras emanadas de 
la liquidación del  presupuesto del  ejercicio 2019,  este Ayuntamiento cumple con el 
objetivo de estabilidad presupuestaria y de límite de deuda, habiéndose incumplido, no 
obstante, el límite de la regla de gasto en un importe de 1.323.060,01 euros.

Atendiendo  a  las  causas  del  incumplimiento,  no  son  ninguna  de  ellas  de 
carácter estructural, por tanto, no es necesario implementar ninguna de las medidas 
indicadas en el artículo 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local.

Vistas las cifras  de  ejecución de gasto  recogidas en los puntos  anteriores, 
puede concluirse que, en el  vigente ejercicio de 2020, con un adecuado y estricto 
seguimiento de la ejecución presupuestaria, así como con la aplicación de la medida 
señalada  en  la  letra  b  anterior,  puede  garantizarse  la  adecuación,  a  31  de 
diciembre de 2020, a la Regla de Gasto aplicable al presente ejercicio. 

Respecto  del  ejercicio  2021,  partiendo  de  una  herramienta  de  planificación 
adecuada,  como  es  el  presupuesto  del  ejercicio  económico  en  la  que  este 
Ayuntamiento ya ha comenzado a trabajar,  dando por sentado que el  proyecto de 
presupuesto  cumplirá  con  los  límites  establecidos  para  el  techo  de  gasto,  se 
mantendrá  el  funcionamiento  del  grupo de trabajo  que permitirá  analizar  de forma 
continuada, los datos de ejecución de ingresos y gastos y las eventuales desviaciones, 
de forma que se pueda  garantizar  el  cumplimiento del  objetivo de la regla de 
gasto.

Segundo.- De conformidad con el punto 4 del artículo 23 de la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril,  de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, remitir  al 
Ministerio de Hacienda el  presente Plan Económico Financiero para su aprobación 
definitiva y seguimiento.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017394762dce
0023?startAt=8219.0&endsAt=1066  9.0 2h 16' 59''

II Parte de control de la gestión de los Órganos Municipales de Gobierno 

a) Decretos y Resoluciones del Gobierno Municipal

7.-  EXPEDIENTE 1288/2020.  RELACIONES DE DECRETOS DE LA ALCALDÍA Y 
ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 

La  Corporación  queda  enterada  de  los  Decretos  dictados  por  la 
Alcaldía-Presidencia y los señores Concejales Delegados entre los días 22 de junio y 
24 de julio de 2020, ambos incluidos; así como de la relación de acuerdos adoptados 
por la Junta de Gobierno Local entre los días 23 de junio y 21 de julio de 2020, ambos 
incluidos.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017394762dce
0023?startAt=10669.0&endsAt=10808.0 2h 57' 49''

e) Declaraciones Institucionales
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https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017394762dce0023?startAt=10669.0&endsAt=10808.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017394762dce0023?startAt=10669.0&endsAt=10808.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017394762dce0023?startAt=8219.0&endsAt=10669.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017394762dce0023?startAt=8219.0&endsAt=10669.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017394762dce0023?startAt=8219.0&endsAt=10669.0
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8.- EXPEDIENTE 9884/2020. DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DE ADHESIÓN AL 
COMPROMISO  FIRMADO  POR  LA  FEMP  PARA  PEDIR  MEDIDAS  DE 
FLEXIBILIZACIÓN  DEL  IMPACTO  DE  LA  ESTABILIDAD  PRESUPUESTARIA  Y 
REGLA DE GASTO EN EL USO DE REMANENTE DE TESORERÍA. 

Por el Sr. Alcalde se da lectura a la Declaración Institucional, firmada por los 
seis Grupos Políticos Municipales que, transcrita literalmente, dice:

“La  Federación  de  Municipios  y  provincias  en  la  Junta  Local  de  Gobierno 
celebrada el 22 de mayo aprobó el documento denominado Pilares Locales para la 
reactivación social y económica de la Administración Local. Este documento ambicioso 
explica  las  necesidades  que  se  han  encontrado  los  Ayuntamientos  debido  a  la 
pandemia del Coronavirus.

Entre otras peticiones, exigen la utilización de un recurso financiero básico de 
la administración local, el Remanente de Tesorería para Gastos Generales, para hacer 
frente a todos los gastos e inversiones que tienen causa en los efectos de la pandemia 
del Covid-19, intentando evitar así que las EELL tengan que acudir al  mercado de 
capitales para  su  financiación mediante  la  concertación de nuevos préstamos que 
generaría un mayor endeudamiento del Sector Público.

En  este  documento  se  relacionan  una  serie  de  conceptos  que  se  están 
financiando o se financiarán con RTGG, entre otros:

 La utilización del 20 por ciento del superávit aplicado a la Política de Gasto 23 
“Servicios Sociales y promoción social”. 

 Los gastos no recogidos en esa política de gasto que en la mayoría de los 
casos pueden y  van a  estar  registrados en la  cuenta  413 (Acreedores  por 
operaciones pendientes de aplicar al presupuesto), que también tendrán que 
ser asumidas con cargo al RTGG cuando se tramite la preceptiva modificación 
presupuestaria. 

 Nuevas necesidades en relación con la pandemia que hay que mantener en el 
tiempo, programas de desinfección vial  y de mobiliario urbano que hay que 
seguir aplicando durante todo el año. 

 Gastos derivados de la instalación de medios técnicos en dependencias de la 
administración,  que posibiliten  un control  de  temperatura  a  los  usuarios de 
Instalaciones deportivas, culturales, dependencias municipales,... así como de 
adaptación, limpieza y desinfección.

 Gastos  derivados  de  la  adaptación  de  los  colegios  de  infantil  y  primaria, 
limpieza y desinfección. 

 Adquisición de medios de protección para  los trabajadores públicos:  Policía 
local, extinción de incendios, desinfecciones y todo el  personal que esté en 
contacto con los ciudadanos. 

 Indemnizaciones  por  suspensión  total  o  parcial  de  los  contratos.  Esto  es 
aplicable a todas las prestaciones en régimen de concesión de servicios o de 
obras. En este caso, no existe dotación presupuestaria,  el  concesionario se 
retribuye con cargo al precio que cobra a los usuarios, por lo que la suspensión 
del  servicio o cierre de las instalaciones, en aplicación de lo previsto en el 
artículo 34 del Real Decreto Ley 8/2020, con las modificaciones incorporadas 
por el Real Decreto Ley 11/200 y 17/2020, requiere una indemnización.

 Gastos relacionados con la concesión de ayudas para garantizar el acceso a 
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todos los suministros de primera necesidad (agua, gas, electricidad, alquiler de 
vivienda, alimentación, etc.).

 Gastos vinculados con las medidas de teletrabajo o prestación de servicios a 
distancia desde el domicilio de los empleados del sector público local.

 Gastos de adquisición de equipamiento o prestación de servicios informáticos, 
telemáticos o de comunicación.

 Gastos para la reactivación del comercio, pequeñas y medianas empresas y 
colectivos culturales.

 Gastos  en  adaptación  de  las  playas  con  garantías  de  seguridad  ante  el 
Covid19.

 Gastos en depuración y limpieza de los ríos.
 Otros gastos de diversa naturaleza, no previstos en los Presupuestos de las 

Entidades locales. Y, en general, todos aquellos gastos para hacer frente a las 
situaciones extraordinarias derivadas del Covid-19

En el caso del Ayuntamiento de Guadalajara la problemática que ha surgido es 
exactamente la misma que en el resto de municipios de España, encontrándonos con 
un presupuesto para 2020 que necesariamente había que modificar para dar cobertura 
a las necesidades surgidas del COVID-19. Así, por ejemplo, se han tenido que realizar 
contratos de emergencia por valor de 1.000.000 euros que obviamente no estaban 
contemplados en el mismo.

Todos los grupos municipales del Ayuntamiento de Guadalajara comparten, por 
lo tanto, que la utilización del ahorro no es sino utilizar recursos propios que nada 
tienen que ver con el endeudamiento excesivo y que son compatibles con la disciplina 
y el rigor presupuestario que defendemos y practicamos; pero es cierto que tal y como 
está ahora la norma, la utilización del ahorro pasa por la flexibilización de la regla de 
gasto y la modificación de la Ley Orgánica 2/2012 de de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, modificación que defendemos puesto que 
ahora más que nunca la administración local, la más cercana a la ciudadanía, tiene 
que usar todos los recursos posibles en sus ciudadanos y ciudadanas”.

Vistos  estos  antecedentes, por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes, la 
Corporación acuerda:

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL

1. El Ayuntamiento de Guadalajara se suma al compromiso firmado por la Junta de 
Gobierno de la FEMP aprobado el 22 de mayo para pedir medidas de flexibilización 
del impacto de la estabilidad presupuestaria y regla de gasto en el uso de remanente 
de tesorería, que permitan el uso de los excedentes locales para los gastos derivados 
de la pandemia y planes de reconstrucción.

2.  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  solicita  a  todos  los  grupos  políticos  con 
representación en el Congreso de los Diputados que voten a favor de dicha regulación.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017394762dce
0023?startAt=10808.0&endsAt=11235.0 3h 00' 08''

c) Mociones sobre temas de competencia municipal

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
M

KZ
6Y

D
A7

FM
4K

XC
M

N
R

AK
KX

24
P 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//g

ua
da

la
ja

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

0 
de

 4
2 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017394762dce0023?startAt=10808.0&endsAt=11235.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017394762dce0023?startAt=10808.0&endsAt=11235.0


 Pág. 21

Ayuntamiento de Guadalajara

9.- EXPEDIENTE 8793/2020. MOCIÓN DEL GRUPO VOX SOBRE PUNTOS DE WIFI 
LIBRES EN LA CIUDAD. 

Por  el  Grupo  Vox el  Sr. de  Miguel da  lectura  a  la  Moción  que,  transcrita 
literalmente, dice:

“Guadalajara  posee  una  red  wifi  pública  inalámbrica  impulsada  por  este 
Ayuntamiento.  La  red  consta  por  ahora  de  19  zonas wifi  de  acceso  gratuito  para 
navegar por internet. Estas zonas se encuentran repartidas por toda la ciudad en: 

• Plaza de España 
• Plaza Mayor 
• Plaza de Santo Domingo 
• Parque de la Concordia (zona templete) 
• Parque de San Roque (zona patos) 
• CMI (Centro Municipal Integrado de “Aguas Vivas”) 
• Centro de la Familia (Edificio Cuartel del Henares) 
• Centro Social Calle Cifuentes 
• Centro Social Los Valles 
• Centro Social La Amistad 
• Centro Social Alamín 
• Centro Social Adoratrices 
• Centro Social Casas del Rey 
• Estación de autobuses 
•  Piscina  Municipal  Fuente  de  la  Niña  (cobertura  también  zona  pistas  de 
atletismo) 
• Complejo Polideportivo Jerónimo de la Morena 
• Ciudad de la Raqueta 
• Calle Zaragoza, 55 
• Mini Zoo 

El grupo municipal de Vox ha comprobado que desde la llegada de este nuevo 
equipo  de  Gobierno  este  servicio  está  interrumpido.  Ante  esta  situación  y  con  el 
objetivo de facilitar el desarrollo de esta iniciativa queremos a través de esta moción 
promover, activar, actualizar y ampliar este servicio y la contratación para la prestación 
del servicio de mantenimiento, uso y explotación de la red pública inalámbrica wifi del 
Ayuntamiento de Guadalajara. 

Guadalajara no puede prescindir por más tiempo de este tipo de servicio que 
implementaría la oferta turística en la ciudad, haciendo así más cómoda la estancia de 
los  visitantes  en  la  ciudad  y  posibilitando  que  Guadalajara  se  posicione  como un 
destino turístico imprescindible en nuestro país. 

La necesidad de WI-FI libre en la ciudad no solo es imprescindible por esta 
razón  sino  porque  esta  conectividad  inalámbrica  local,  gratuita  y  sin  condiciones 
discriminatorias,  contribuirá  a  cerrar  la  brecha digital,  sobre  todo en los colectivos 
donde es menor la alfabetización digital. 

Por todo ello nuestro Grupo propone los siguientes acuerdos: 

ACUERDO PRIMERO 
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Que el Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara realice cuantas gestiones sean 
necesarias para volver a ofrecer puntos de wifi libres en la ciudad. 

ACUERDO SEGUNDO 

Continuar con la mejora y ampliación de los puntos de acceso WIFI gratuito en 
espacios  públicos  municipales,  especialmente  en  aquellos  donde  exista  un  alto 
número de usuarios.”

Añade y pregunta el  Sr. de Miguel si se ha pagado durante este tiempo a la 
adjudicataria y porque no se ha hecho nada antes. 

El  Sr. Riendas,  Portavoz del  Grupo Municipal  AIKE, pregunta al  Equipo de 
Gobierno  sobre  las  posibilidades  técnicas  de  la  Moción  y,  en  su  caso,  su  coste, 
considerando  necesario  su  extensión  a  los  Barrios  y  Pedanías,  planteando  la 
posibilidad de habilitar el centro joven de la Plaza del Concejo como un espacio wifi  
amplio.  

Por parte del Grupo Municipal Unidas Podemos – Izquierda Unida, su Portavoz 
el  Sr. Morales explica que probablemente habrá que consolidar el  acceso a la wifi 
como un derecho aunque  no lo vaya a hacer el Ayuntamiento aisladamente. Explica 
que si lo que se solicita en la Moción es que se lleven a cabo actuaciones, sobre las 
que están a favor pero ya están ejecutadas, se abstendrá en la votación. 

El  Sr.  Marco,  Portavoz del  Grupo Municipal  Ciudadanos,  indica  que en los 
últimos meses ha habido que realizar algunos cambios asegurando que hoy está al 
30% y que el  próximo viernes 7 estará funcionando con normalidad; que habrá 27 
puntos,  frente  a  los  19  anteriores,  distribuidos  por  toda  la  ciudad  y  tendrán  la 
capacidad máxima que marca la ley. Aclara que, no obstante, la wifi  que ofrece el 
Ayuntamiento nunca se a poder competir con la wifi de las operadoras privadas, para 
no incurrir en competencia desleal. Dice que está hecho todo lo que se propone en la 
Moción, por lo que su Grupo votará en contra de la misma y aclara que no se pagará a 
la  empresa  contratista  adjudicataria  hasta  que  no  se  ejecute  completamente  la 
instalación. 

Interviene la Sra. Asenjo en representación del Grupo Municipal Popular, para 
recordar que fue una iniciativa precisamente del Grupo Popular en Guadalajara y que 
beneficia  claramente  al  comercio  electrónico,  apoya  al  turismo,  y  aumenta  la 
posibilidad de los servicios públicos a los vecinos,  reforzando asimismo el  acceso 
universal de internet de alta velocidad a través de redes confiables y seguras, más 
necesario si cabe, en los momentos de pandemia en que nos encontramos. Indica que 
funcionaba durante el  mandato anterior,  y es ahora, con este Equipo de Gobierno, 
cuando no funciona. 

La  Sra.  Simón, Portavoz del  Grupo Municipal  Socialista,  afirma que ha de 
hacerse una reflexión sobre si el Ayuntamiento puede ofrecer una red más potente que 
cualquier operador privado. Dice que el trabajo demandado en la Moción está hecho, y 
sus previsiones ejecutadas, con lo cual aquella carece de sentido. 

Finalmente, el  Sr. de Miguel, explica que lo que se busca con la Moción es 
mostrar el estado de la red wifi municipal y también mejorar su cobertura y extenderla 
al servicio de todos los guadalajareños, insistiendo en los postulados contenidos en la 
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Moción.

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene 11 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular, Vox y 
Aike; 1 abstención del Grupo Unidas Podemos-Izquierda Unida; y 13 en contra de los 
representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista  y  Ciudadanos;  por lo  que  es 
rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017394762dce
0023?startAt=11235.0&endsAt=13044.0 3h 07' 15''

10.-  EXPEDIENTE  9337/2020.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS 
PODEMOS-IZQUIERDA  UNIDA  SOBRE  EL  INICIO  DEL  PRÓXIMO  CURSO 
ESCOLAR 

Por el  Grupo Unidas Podemos-Izquierda Unida  el Sr. Morales anuncia que 
retira  este  punto  del  orden  del  día  por  motivos  cronológicos,  ya  que  desde  que 
presentó la Moción hasta este momento, se ha creado un clima favorable respecto de 
las  cuestiones  municipales  y  se  han  tomado  medidas  desde  las  distintas 
Administraciones,  por lo  que habría  que cambiar la  literalidad de cada uno de los 
puntos no pudiendo votarse en el sentido en que figuran redactados.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017394762dce
0023?startAt=13044.0&endsAt=13151.0 3h 37' 24''

11.-  EXPEDIENTE  9243/2020.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS 
PODEMOS-IZQUIERDA  UNIDA  SOBRE  CREACIÓN  DE  UNA  BOLSA  DE 
VIVIENDAS EN ALQUILER SOCIAL. 

Por el Grupo Unidas Podemos-Izquierda Unida el  Sr. Morales da lectura a la 
Moción que, transcrita literalmente, dice:

“El acceso a la vivienda no ha dejado de ser un problema en Guadalajara ni 
cuando  a  nivel  macroeconómico se  identificó  que la  crisis  iniciada en 2008  había 
acabado. Mucha gente vivía y vive en crisis permanente. De lo muy concreto a lo 
general. Casi 200 niños y niñas van a beneficiarse en nuestra ciudad este verano del 
programa de comedores escolares de la Junta, con las coberturas ampliadas por el 
Ayuntamiento y una beca del 100% de las cuantías. Y según ha advertido este mismo 
mes de julio el relator especial de Naciones Unidas para la Extrema Pobreza y los 
Derechos Humanos, Olivier de Schutter “la cuarta parte de la población española vive 
en la pobreza o está en riesgo de exclusión social”. Estas condiciones no facilitan el 
acceso a la vivienda. 

La nueva crisis que vivimos, esta vez con un detonante no económico, primero 
manifestó la extrema necesidad en lo más básico, empezando por la alimentación, 
para pasar con celeridad a los problemas de vivienda. El gobierno de España, en el  
marco de sus competencias ha establecido moratorias en determinadas condiciones 
para hipotecas y alquileres, en unos casos sin interesas y en otras sin ellos, y ha 
distinguido ya en el mercado del alquiler a los grandes tenedores como aquellos con 
más de 9 inmuebles, tratando de objetivar una frontera entre el ahorro y la actividad 
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económica y la especulación. Además, ha establecido prórrogas automáticas de los 
arrendamientos por 6 meses para los alquileres que terminaran durante el estado de 
alarma y hasta el final de verano. Igualmente se está valorando a través de la Entidad 
Pública Empresarial de Suelo (SEPES) la cesión de suelo por 75 años de suelo para la 
construcción  y  gestión  de  vivienda  de  alquiler  con  criterios  sociales,  y  desde  el 
Ministerio de Fomento se está trabajando el concepto de mercados tensionados y de 
índices de precios de alquiler a través de los datos de que dispone el gobierno, datos 
catastrales y de la agencia tributaria. 

Por otro lado, la Junta de Comunidades ha venido primando la vivienda con 
diferentes grados de protección en propiedad frente al  alquiler,  y en el  terreno del 
alquiler prima las ayudas y subvenciones frente a la intervención directa con vivienda 
pública en alquiler que es residual. Entre los arrendamientos a través de la Junta sí 
hay rentas limitadas, tanto en las viviendas propiedad de la Junta como en las que 
vienen de diferentes grados de protección. 

En cuanto a las formas de acceso a la vivienda, hay muchas personas que por 
sus circunstancias personales no puede acceder a un crédito hipotecario, antes de 
esta nueva crisis también y pese al logro del movimiento por la vivienda de la dación 
en pago de vivienda habitual hay muchas personas que siguen teniendo recelos a esta 
fórmula, en parte también por la temporalidad y precariedad de nuestro mercado de 
trabajo. De hecho, las plataformas de afectados por la hipoteca de todo el país han 
advertido que hace ya años la mayoría de los desahucios que se producen son por 
impago de alquileres y no por cuotas no satisfechas de hipotecas.

Además de dificultades en las condiciones generales, hay quien ve agravadas 
esta situación por circunstancias diversas, desde el color de piel u orientación sexual, 
país de origen, estar padeciendo una enfermedad, ... En el mercado privado operan 
las leyes del mercado y los prejuicios del arrendador de turno. 

Pese  a  que  se  asume  el  peso  principal  en  materia  de  vivienda  de  las 
competencias autonómicas, y pese a modificaciones restrictivas, la Ley de Bases de 
Régimen local,  en  su  texto  refundido de 1  de abril  de  2020,  si  que reconociendo 
-artículo 25.2a)- la competencia directa para la “promoción y gestión de la vivienda de 
protección pública con criterios de sostenibilidad financiera”. 

Las políticas de vivienda hace tiempo que en el Ayuntamiento de Guadalajara 
se limitaron a suelo para viviendas con diferentes niveles de protección, casi siempre 
en  régimen  de  compra-venta,  y  apenas  alguna  intervención  desde  los  servicios 
sociales, pero no hay una intervención directa sobre las políticas de vivienda. Pero no 
tendría por qué ser así. 

Hace casi dos décadas hubo alguna intervención desde la perspectiva juvenil y 
en  el  I  Plan  de  Juventud  -2007-  aparecía  como  medida,  nunca  desarrollada,  la 
vivienda compartida intergeneracional, que también hemos discutido en este mandato 
y que pese a ser rechazada por el gobierno municipal con el argumento de que ya se 
estaba  trabajando  en  esa  línea  evidenció  un  acuerdo  unánime  de  fondo  en  esta 
medida. 

En nuestra opinión eso de “promoción y gestión de la vivienda de protección 
pública  con  criterios  de  sostenibilidad  financiera”,  incluso  con  la  coletilla  de  “con 
sostenibilidad  financiera”,  da  para  que  hubiera  un  parque  público  municipal  de 
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vivienda. En ciudades de nuestro tamaño, como Rivas en la comunidad de Madrid, son 
capaces  de  gestionar,  a  través  de  la  Empresa  Municipal  de  Vivienda,  casi  600 
viviendas públicas en alquiler. 

Se pueden afrontar políticas de vivienda más ambiciosas con una estructura 
específica con la que ahora no contamos, pese a que en los presupuestos municipales 
sigamos viendo que el  epígrafe no es sólo Urbanismo sino Urbanismo y Vivienda. 
Entendiendo  el  principio  de  subsidiariedad  entre  las  administraciones  públicas,  y 
asumiendo -a regañadientes- el principio de sostenibilidad financiera, lo más sencillo 
sería establecer un servicio de intermediación entre las partes que concurren en un 
arrendamiento de vivienda, ofreciendo garantías a ambas partes y cubriendo el coste 
del servicio con una tasa. Puede que esto no sea para todos los propietarios, pero 
igual sí es para quien fruto del ahorro familiar tiene una vivienda y ni quiere hacerse 
rico ni quiere demasiado lío. 

En nuestra ciudad hay centenares de viviendas vacías, lo están a veces por el 
miedo de los propietarios o la incertidumbre al alquilar, por problemas burocráticos, …, 
y, a veces por pura y dura especulación. En el caso de los primeros el Ayuntamiento 
podría ser el intermediario, garantía de derechos para las dos partes que concurren en 
un arrendamiento de vivienda. Y en el caso de los segundos, la vía probablemente 
tendría que ser el registro de vivienda vacías y su especial tributación, entendiendo 
que toda la riqueza del país en sus distintas formas y sea cual fuere su titularidad está 
subordinada al interés general. 

Las  garantías  para  con  el  arrendador  deberían  cubrir  la  satisfacción  de 
alquileres impagados por parte del Ayuntamiento, con informe de servicios sociales, 
así como la seguridad de reparación de desperfectos en el inmueble. A cambio, el  
alquiler tendría una cuantía limitada y habría que abonar una tasa por el coste del  
servicio.  Una  tasa,  abonada  por  los  arrendadores,  que  emplease  la  distinción  de 
grandes tenedores para más de 9 viviendas. 

Y entre las garantías para las y los arrendatarios estarían un precio limitado y 
la garantía de no ser desahuciados sin alternativa habitacional. En un modelo más 
avanzado probablemente el  precio tasado no baste y hiciera falta aplicar rentas en 
función del nivel de ingresos, pero para un primer momento preferimos empezar por lo 
más sencillo. 

ACUERDOS 

Crear una bolsa de viviendas en alquiler social en colaboración con los arrendadores 
privados, con el aval municipal sobre los pagos de la cuota y posibles desperfectos, 
garantizando para los arrendatarios que no se producirán desahucios sin alternativa 
habitacional.”

El Sr. Riendas, Portavoz del Grupo Municipal AIKE, dice que, ante la escasez 
de  alquiler  de  vivienda  en  Guadalajara,  desde  su  Grupo  se  está  trabajando  para 
proponer al Equipo de Gobierno un plan integral de vivienda social que incluya en las 
negociaciones a los activos que tiene la  Sareb o empresas de ese perfil, a fin de el 
Ayuntamiento, junto con Asociaciones, localice esas viviendas de renta social, y como 
un  servicio  gratuito,  medie  y  oferte  garantías  a  quienes  la  necesitan.  A título  de 
ejemplo refiere el programa ALMA, ALQUILA MADRID, que funciona como un servicio 
gratuito, de carácter integral que media entre propietarios y personas que necesitan 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
M

KZ
6Y

D
A7

FM
4K

XC
M

N
R

AK
KX

24
P 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//g

ua
da

la
ja

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

5 
de

 4
2 



 Pág. 26

Ayuntamiento de Guadalajara

una  vivienda  de  alquiler,  y  que  se  ha  gestionado  tanto  con  el  anterior  equipo  de 
gobierno  como  con  en  el  actual,  insistiendo  en  que  esta  necesidad  existe  en 
Guadalajara.  

Por parte del Grupo Municipal Vox, el  Sr. de Miguel, califica la Moción como 
una estratagema más del afán de intervenir y controlar el mercado de la vivienda, en el 
cual no debería de haber ningún tipo de injerencia, y afirma que un buen fin nunca 
justifica los medios.  

Interviene el  Sr. Pérez Borda por parte del  Grupo Municipal Ciudadanos,  y 
muestra su conformidad con algunos de los puntos de la Moción. Dice que hay que dar 
solución a las ocupaciones ilegales y que desde el Ayuntamiento se pueden dar pasos 
para acceder al mercado de la vivienda; que, sin embargo, el Ayuntamiento no tiene 
atribuciones para crear con propietarios privados una bolsa de viviendas en alquiler 
social,  solo  cuando  se  trata  de  vivienda  pública,  y  se  cumplan  los  criterios  de 
sostenibilidad  financiera;  que  en  ningún  caso  el  Ayuntamiento  puede  avalar  los 
imperfectos o impagos de las viviendas que formen parte de la bolsa, ya que son las 
Comunidades Autónomas las que tienen competencia en esta materia.   

El  Sr. Carnicero,  Portavoz del Grupo Municipal Popular,  reflexiona sobre la 
existencia de un problema histórico de acceso a la vivienda. Dice que el mercado tiene 
que funcionar libremente; que además el Ayuntamiento no tiene competencia además 
en esta materia, y que la experiencia demuestra que donde se ha intervenido se ha 
tenido problemas. Considera que lo que ha de hacerse es dotar de seguridad jurídica 
el derecho de los propietarios al cobro de los alquileres, pudiendo constituir una opción 
la modificación real de la legislación. 

Interviene  el  Sr.  de  la  Iglesia por  parte  del  Grupo  Municipal  Socialista, 
señalando que el problema del precio del alquiler de la vivienda está cronificado y que 
en la última década se ha disparado en Guadalajara; que si bien no es de competencia 
municipal, desde el Ayuntamiento y a través de servicios sociales, se trabaja a nivel de 
subvenciones para ayudar a las personas que más lo necesitan mediante el IBI social, 
y ayudas de emergencia social, entre otras. Incide en que se tiene que realizar una 
función pedagógica.  

Cierra el turno de intervenciones el  Sr. Morales, indicando que le parece una 
Moción  bastante  respetuosa  con  los  propietarios  y  voluntaria,  insistiendo  en  la 
dificultad de muchas familias para acceder a una vivienda digna. 

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la  Moción  obtiene  2 votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida y Aike; y 23 en contra de los representantes de los Grupos 
Municipal Socialista, Popular, Ciudadanos y Vox; y ninguna abstención, por lo que es 
rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017394762dce
0023?startAt=13151.0&endsAt=176  59.0 3h 39' 11''

12.-  EXPEDIENTE 9368/2020. MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE AYUDAS A LA 
PRODUCCIÓN CULTURAL 
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Explica y resume el Sr. Riendas la Moción que consta en el expediente con el 
siguiente tenor literal:

“La crisis sanitaria que estamos viviendo está teniendo y tendrá dramáticas 
consecuencias en el ámbito de la cultura. Tras el  cierre de teatros, cines, galerías, 
salas de música o museos la reapertura de los espacios culturales viene limitada por 
las medidas de seguridad, el  control  de aforos o la incertidumbre de los próximos 
meses, lo que sin duda impedirá programar de forma habitual.

Si en los próximos meses no podemos ver los teatros ni  las salas llenas si  
podemos  incentivar  la  creación  y  potenciar  proyectos  artísticos  desde  nuevas 
perspectivas. La oferta cultural irremediablemente tendrá que variar pero eso no debe 
significar  en  ningún  caso  que  invertimos  menos  en  cultura,  que  aminoremos 
presupuesto en este área o que abandonamos a creadores, artistas y productores.

La  cultura  es  una  herramienta  esencial  de  desarrollo  personal  y  social,  lo 
hemos podido comprobar de nuevo durante el tiempo que hemos estado confinados 
en  nuestras  casas  donde  la  literatura,  el  cine  o  la  música  se  han  convertido  en 
estupendos compañeros de pandemia. La cultura no es un capricho o un accesorio, es 
una necesidad, nos mantiene unidos y nos vincula con nuestra comunidad, nos hace 
en definitiva un poco más humanos. Por tanto, es un área que ha de ser prioritaria, 
donde además de discursos deben existir medidas, acciones y presupuestos.

En nuestra ciudad, tras meses con las instalaciones culturales cerradas, con 
una  programación  de  verano  limitada  al  mes  de  julio,  sin  Ferias  y  Fiestas  en 
septiembre y sin la oferta cultural que podíamos disfrutar en otoño, es importante que 
desde  el  área  de  cultura  de  este  Ayuntamiento  se  rediseñen  nuevas  lineas  de 
actuación.  Invertir  en  políticas  culturales  que  permitan  a  los  profesionales  seguir 
creando,  cuidar  desde  la  administración  local  la  cultura  y  trabajar  con  un  sector 
afectado gravemente por la crisis sanitaria.

Desde el grupo municipal Aike planteamos las ayudas a la producción como 
una herramienta para generar cultura, dando tiempo y garantizando unas condiciones 
donde las compañías, artistas o creadores y creadoras de la ciudad puedan seguir 
generando nuevos proyectos en una época especialmente difícil.

Desarrollar políticas culturales que no estén exclusivamente centradas en la 
exhibición y que tengan en cuentan los procesos creativos y de producción ayudará, 
sin duda, a trabajar de una forma más participativa con el sector. La elaboración de las 
bases, la presentación de proyectos, la libre concurrencia, la elección por parte de una 
comisión  o  jurado  generará  nuevas  sinergias,  ideas,  líneas  de  trabajo,  mayor 
participación y especialmente proyectos artísticos interesantes para la ciudad y en los 
que trabajar en esta ciudad como artista en cualquiera de sus variantes signifique 
apoyo institucional.

Las naves del Fuerte son un lugar estupendo para llevar a cabo esta iniciativa.

En  base  a  estos  antecedentes  y  motivos  desde  el  Grupo  Municipal  Aike 
planteamos al Pleno la adopción de los siguientes

ACUERDOS
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1. Crear una línea de ayudas a la  producción cultural  destinada a las compañías, 
grupos, artistas creadores o creadoras vinculados a la ciudad y/o la provincia donde se 
contemplen  diferentes  disciplinas  artísticas:  artes  escénicas,  artes  plásticas  o 
audiovisuales.

2.  Establecer  criterios  de  trabajo  y  selección  que  garanticen  la  producción  de 
espectáculos de teatro, música, danza, circo, narración, exposiciones, intervenciones 
artísticas, cortometrajes, documentales o cualquier tipo de obra artística que perdure o 
pueda programarse en los espacios escénicos de la ciudad a lo largo del año 2021.

3.  Seleccionar  los  proyectos  a  través  de  un  jurado  o  comité  especializado  con 
profesionales vinculados a las diferentes disciplinas artísticas.

4. Facilitar a las compañías, artistas o creadores seleccionados la cesión de espacios 
municipales  a  lo  largo  del  proceso  de  creación,  así  como  el  acompañamiento, 
promoción y difusión de su trabajo.”

El  Sr.  Morales,  Portavoz del  Grupo Municipal  Unidas Podemos – Izquierda 
Unida, propone que se busque al efecto la colaboración institucional con la Diputación 
de Guadalajara a fin de lograr un amparo legal y económico. Dice que algunas veces 
los artistas y compañías necesitan un primer soporte económico o empujón en su 
recorrido cultural. 

El Sr. de Miguel, por parte del Grupo Municipal Vox, señala que en la Moción 
no se ha encontrado ninguna referencia a la  tauromaquía;  que el  sector ganadero 
necesita ayudas, preguntando al Sr. Riendas, como proponente de la Moción, si para 
él  la  tauromaquia  es  o  no  cultura,  existiendo  sentencias  al  respecto  que  así  lo 
aseveran. 

Por  parte  del  Grupo  Municipal  Ciudadanos  interviene  el  Sr.  Parlorio, que 
defiende la cultura como seña de identidad de este Equipo de Gobierno. Afirma que el 
Ayuntamiento tiene que apoyar la cultura pero no puede ser una fuente de financiación 
como tal ni crear la sensación de falsa sensibilidad; que habría que ver las ayudas 
puestas en marcha al efecto por la Comunidad Autónoma y el Estado, y que todo ello 
está  condicionado  asimismo  a  los  informes  de  no  duplicidad  en  el  ejercicio  de 
competencias, refiriéndose igualmente a otras posibles soluciones. 
 

El Sr. Engonga interviene por el Grupo Municipal Popular, y manifiesta que la 
cultura y el turismo son los sectores más castigados por crisis de la pandemia; que por 
ello intentarán apoyar toda propuesta de ayuda al respecto. Dice que hay que hacer un 
análisis sobre las actividades que se puedan llevar a cabo, así como cambiar la forma 
en que se hacían. Recuerda que el grupo Popular presentó en abril una batería de 
propuestas  para  actividades  culturales,  apoyando  asimismo  económicamente  de 
manera decidida y específica a las productoras y a los grupos musicales. 

Por parte del Grupo Socialista, la Sra. Serrano defiende que la cultura nos ha 
permitido sobrevivir en parte a la pandemia; dice que coincide con el espíritu de la 
Moción,  y esgrime las razones por las que su grupo votará en contra:  porque las 
ayudas a la cultura ya existen en los programas de los Patronatos -que enumera-, 
porque desde otras Administrativas Públicas ya se están habilitando  subvenciones 
mencionando algunas a título de ejemplo, y porque los criterios de trabajo, que son los 
decididos por el Ayuntamiento y Patronato, también existen. Alude al éxito rotundo de 
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las actividades que este verano se están llevando a cabo en el mercado de abastos. 

Por último, el  Sr. Riendas declara que AIKE no se arroga la exclusividad de 
determinar  lo  que  es  la  cultura,  al  margen  de  lo  cual  afirma  que  la  tauromaquia 
también recibe ayudas. Incide en que se está hablando de apoyar en el origen a los 
profesionales para que puedan crear y producir proyectos interesantes de calidad, no 
de ayudar a las asociaciones.

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene 12 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular, Vox, 
Unidas Podemos-Izquierda Unida y Aike; y 13 en contra de los representantes de los 
Grupos  Municipal  Socialista  y  Ciudadanos;  y  ninguna  abstención,  por lo  que  es 
rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017394762dce
0023?  startAt=17659.0&endsAt=199  40.0 4h 54' 19''

13.-  EXPEDIENTE 9278/2020. MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE INVENTARIO 
DE PATRIMONIO CULTURAL DE GUADALAJARA. 

Por  el  Grupo  AIKE  el Sr.  Riendas da  lectura  a  la  Moción  que,  transcrita 
literalmente, dice:

“Es evidente que Guadalajara ha sufrido en las últimas décadas un deterioro y 
pérdida  importante  de  su  Patrimonio  Histórico  y  Arquitectónico,  manifestado 
especialmente  en  el  casco  histórico  de  la  ciudad,  cuestión  que  lleva  años 
denunciándose sin que se tomen medidas efectivas para atajar la situación. Pero no 
sólo es el casco histórico el que sufre de esta desprotección, sino que muchos de los 
bienes culturales que posee nuestro municipio no tienen ningún tipo de catalogación 
que  los  proteja,  como  por  ejemplo  el  patrimonio  industrial,  o  directamente  son 
desconocidos, como pasa con gran parte del patrimonio arqueológico o etnográfico de 
nuestro territorio. 

Sin un conocimiento concreto de estos bienes, no se pueden proteger de forma 
seria, ni tampoco se pueden realizar planes de conservación o difusión de los mismos 
a la ciudadanía. Por otra parte, tampoco se puede planificar el desarrollo del municipio 
en  aspectos  tan  importantes  como  la  clasificación  del  suelo  o  las  actividades 
económicas a  plantear  en las  diferentes  áreas.  El  desconocimiento  del  patrimonio 
arqueológico de gran parte del municipio, lleva a provocar un desembolso económico 
inicial para la realización de unos estudios históricos previos que incluso pueden llegar 
a condicionar por completo la viabilidad de la  promoción o inversión,  cuestión que 
podría evitarse en gran medida si esta información ya fuera conocida. 

Guadalajara cuenta con un Catálogo de Edificios de Interés Cultural, Histórico 
Artístico, Arquitectónico y Ambiental del Plan General de Ordenación Urbana de 1999. 
Este documento está claramente desfasado, con inmuebles que incluso ya se han 
derruido y otros que se encuentran en lo que hoy es Marchamalo, y sufre grandes 
carencias en lo que a la protección de bienes arquitectónicos e histórico-arqueológicos 
se refiere, como se ha visto en los últimos 20 años. La normativa sobre protección del 
Patrimonio  Histórico  y  Cultural  ha  cambiado  mucho  en  este  tiempo,  así  como  el 
concepto y la forma en que se protegen dichos bienes. 
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La Ley 4/2013, de 16 de mayo, de Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha 
establece que todo municipio ha de contar con un Inventario del Patrimonio Cultural, 
documento que reúne los bienes culturales existentes en un territorio, incluyendo el 
patrimonio arqueológico y paleontológico, el etnográfico, industrial, científico, técnico, 
documental y las manifestaciones de patrimonio inmaterial. Dicha ley también recoge 
la obligatoriedad de los ayuntamientos de realizar este inventario antes de efectuar 
cualquier modificación su planeamiento general (art. 47.3 y 47.4). 

También  la  normativa  urbanística  ha  evolucionado  mucho  en  estas  dos 
décadas en cuanto a lo que implican los niveles de protección o las cuestiones que 
debe incluir un Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos. Se han realizado algunos 
trabajos previos en este sentido, como cuando se intentó la aprobación de un Plan 
Especial  del  Casco  Histórico  de  Guadalajara  en  2006  o  cuando  se  planteó  la 
Modificación del PGOU hace años, iniciándose la carta arqueológica del municipio y la 
actualización del Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos, pero estos documentos 
no fueron ultimados ni aprobados por las administraciones competentes. 

Creemos que la primera medida que ha de adoptarse para poder establecer 
una protección efectiva de todo nuestro Patrimonio Cultural es conocerlo. Para ello es 
necesario realizar el Inventario del Patrimonio Cultural del municipio: 

• inventariando  los  yacimientos  arqueológicos  de  todo  nuestro  territorio  y 
estableciendo ámbitos de protección y prevención: como partes de la ciudad 
islámica y cristiana, la propia calzada romana que transcurría de Complutum 
hacia Segontia y otros muchos yacimientos que permanecen ignotos como han 
demostrado los recientes estudios en la Ciudad del Transporte, encontrándose 
yacimientos desde el Calcolítico hasta la época romana…

• ampliando  nuestro  patrimonio  arquitectónico  industrial:  con  los  elementos 
ligados  a  la  industria  automovilística  y  aeronáutica,  como  la  Torre  de 
avistamiento aéreo o la Hispano Suiza…

• extendiendo la protección del numeroso patrimonio arquitectónico que sigue sin 
protegerse en la ciudad: numerosos inmuebles de arquitectura contemporánea 
con edificios de arquitectos de renombre como Fernando García Mercadal…

• inventariando también los espacios culturales ambientales como los parques 
de la Concordia, de San Francisco, de las Cuatro Estaciones…

• profundizando en los numerosos inmuebles y bienes etnográficos que existen 
en las pedanías como las cuevas bodega de Taracena, el  pósito de Iriépal, 
pilones  y  otras  construcciones  típicas  de  nuestro  pasado  más  agrario  e 
industrial…

• y poniendo en valor nuestro patrimonio inmaterial como la Semana Santa, El 
Tenorio Mendocino, el Maratón de Cuentos, la Pasión Viviente de Iriépal, etc.

Sólo conociendo la totalidad de nuestro Patrimonio Cultural podremos evaluar 
el estado del mismo, desarrollar planes de conservación, priorizar las actuaciones y, 
en definitiva, realizar una gestión seria que se ajuste a la realidad del mismo. 
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Por  último,  y  una  vez  realizado  el  Inventario  del  Patrimonio  Cultural  como 
documento  marco,  será  necesario  actualizar  el  Catálogo  de  Bienes  y  Espacios 
Protegidos del municipio, incluyendo en éste muchos de los bienes inmuebles que 
actualmente  se  encuentran  sin  catalogar  y  proporcionándoles  una  protección 
urbanística actualizada y detallada. 

Y en base a  estos antecedentes  y  motivos desde el  Grupo Municipal  Aike 
planteamos al Pleno la adopción de los siguientes 

ACUERDOS 

1.  Iniciar  los  trámites  necesarios  para  dotar  al  municipio  de  Guadalajara  de  un 
Inventario del Patrimonio Cultural conforme a la normativa vigente.

2. Una vez redactado el Inventario del Patrimonio Cultural de Guadalajara, se iniciarán 
los trámites pertinentes para llevar a cabo también la actualización del Catálogo de 
Bienes y Espacios Protegidos del municipio.”

Por  parte  del  Grupo  Municipal  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida,  el  Sr. 
Morales, considera que hace falta este documento, que necesitamos sistematización 
para una mejor protección del patrimonio cultural. Dice que le ha gustado la parte del 
patrimonio industrial y pregunta como está la solicitud a la Junta de la Declaración de 
BIC de la Hispano-Suiza en el  2007. Dice que la inclusión en la Declaración salva 
inmuebles y patrimonios. 

Por el Grupo Municipal Vox, su Portavoz Sr. de Miguel afirma que en el campo 
de la cultura, la máxima de Vox es identificar para proteger y conservar, y que por eso 
consideran este Inventario un instrumento importante. Pregunta al Equipo de Gobierno 
cuando se va a intervenir en el Poblado de Miraflores, cuando se va a convocar el  
concurso para la provisión de la plaza de técnico de cultura del Ayuntamiento, y como 
se va a proteger la talla del Corpus Christi de nuestra ciudad, que parece que data del 
año 1.350 y que desde hacía unos años partía de la Concatedral y no del Fuerte. 

El  Sr.  Pérez  Borda,  que interviene  en  representación  del  Grupo  Municipal 
Ciudadanos,  señala  que  se  trata  de  una  Moción  que  en  su  conjunto  no  es  de 
competencia municipal, dando al respecto lectura al artículo 1 de la Ley 4/2013, de 16 
de  mayo,  de  Patrimonio  Cultural  de  Castilla-La  Mancha;  que  el  art.  47  en  sus 
apartados 4, 5 y 6  sí determina que los Ayuntamientos al hacer el planeamiento tienen 
que asumir una parte de ese inventario de acuerdo con las instrucciones que reciben 
de la Junta, y que, si bien esto, es distinto a lo que se plantea en la Moción; que así, el  
Ayuntamiento de Guadalajara en la elaboración actual del POM incluirá el catálogo 
actualizado  de  los  bienes  inmuebles  pero  no  de  las  manifestaciones  inmateriales 
porque  eso  no  es  obligatorio  y  principalmente  porque  no  es  una  atribución  de  la 
Entidad Local, sino de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha. 

El Sr. Carnicero, Portavoz del Grupo Municipal Popular, alaba y reconoce que 
la Moción está muy elaborada y comparte la preocupación que se recoge en la misma, 
si bien considera que el Ayuntamiento ha de sujetarse a la normativa autonómica de la 
Ley de Patrimonio de Castilla La Mancha, por lo que su grupo se abstendrá. Añade 
que la inventarización no da la  titularidad de los bienes.  Recuerda que el  Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla La Mancha, obliga a la Junta a pasar la Inspección 
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Técnica de los edificios del Fuerte de San Francisco, los cuales se están cayendo, y 
dice que confía en que el Ayuntamiento obligue a aquella Administración a realizar 
dicha inspección. 

Por el Grupo Municipal Socialista interviene la  Sra. Serrano, que coincide en 
que la revisión del Catálogo de bienes histórico-artístico, arquitectónico y ambiental es 
necesaria, afirmando que se es consciente de esa realidad, y que por esa razón, en el 
marco de la revisión del Plan de Ordenación Municipal, se procederá a la realización 
de los estudios correspondientes. 

El Sr. Riendas, por parte del Grupo Municipal AIKE, insiste en la legalidad de 
la  propuesta  conforme a  la  legislación  de  Castilla  La  Mancha,  y  pone  a  título  de 
ejemplo  al  Ayuntamiento  de  Albacete  con  su  Inventario  de  Patrimonio  licitado  y 
adjudicado. 

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene 4 votos a favor de los representantes  de los Grupos Vox, Unidas 
Podemos-Izquierda Unida y Aike; y 13 en contra de los representantes de los Grupos 
Municipal Socialista y Ciudadanos; y 8 abstenciones, de los representantes del Grupo 
Popular, por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017394762dce
0023?startAt=19940.0&endsAt=21988.0 5h 32' 20''

e) Mociones de competencia no municipal.

14.-  EXPEDIENTE  9375/2020.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  POPULAR  SOBRE 
EXCLUSIÓN A LAS ESCUELAS CONCERTADAS DEL PLAN DE RECUPERACIÓN 
POR LA CRISIS DEL CORONAVIRUS. 

Por el Grupo Popular  el  Sr. Engonga  da lectura a la Moción que, transcrita 
literalmente, dice:

“En  estos  días,  hemos  podido  comprobar  un  nuevo  ataque  del  Partido 
Socialista y Unidas Podemos a la escuela concertada. Las dos formaciones pretenden, 
que sólo los centros públicos puedan acceder al plan de recuperación por la crisis del 
coronavirus, como así consta en el borrador de conclusiones de la Comisión para la 
Reconstrucción social  y  Económica de España,  cuyas enmiendas se votaron hace 
unos días en el Congreso de los Diputados.

Ambos partidos, que gobiernan en coalición, en su intento constante de atacar 
a la  escuela  concertada,  han incluido de rondón el  punto  18.1,  que contempla  un 
incremento de las recursos en las escuelas para fortalecer la educación pública como 
columna vertebral de nuestro sistema educativo.

A continuación,  el  mismo  borrador  señala  claramente  que  “la  totalidad  del 
incremento de la inversión irá destinado a la educación pública de gestión directa”. En 
el  caso de aprobarse, los 2.000 millones de inyección económica prometida por el 
Gobierno irán a parar sólo a las escuelas públicas y no a las concertadas.

Los siguientes puntos del  borrador también suponen velados ataques a los 
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centros  concertados. El segundo punto señala que “las administraciones educativas 
promoverán un incremento progresivo de puestos escolares en la red de centros de 
titularidad pública al objeto de poder cubrir todas las necesidades de escolarización 
existentes”. En la misma línea sigue el tercer punto, que anuncia “la elaboración de un 
plan de extensión de la Educación Infantil con una red pública e integrada de recursos, 
que garantice una oferta suficiente para todos los niños y niñas menores de 3 años. El 
sistema será de carácter gratuito y público”.

De  esta  manera,  el  gobierno  obvia,  que  casi  dos  millones  de  niños  están 
matriculados  en  escuelas  concertadas.  De  ellos,  el  75%  lo  hacen  en  escuelas 
religiosas. Cinco millones de familias en España apoyan la educación concertada, que 
da trabajo también a 100.000 profesores.

Todo ello, pese a que la administración destina menos recursos a las escuelas 
católicas que a los centros públicos. En el año 2018, según datos del propio Ministerio 
de  Educación, la diferencia fue de 3.500 millones de euros, lo que hace que buena 
parte  de los centros católicos sean sufragados por  las instituciones religiosas y la 
colaboración de los padres, que ejercen el derecho a la libertad de enseñanza, tal y 
como recoge la Constitución.

En el año 2018, el número de alumnos alcanzaron el 1.521.196, lo que supone 
24.085 más que en el ejercicio de 2017. En total, estos centros contaron con 130.448 
trabajadores, lo que se traduce en 3.355 más respecto al año anterior.

Hoy en día, del 100% de los alumnos que estudian en centros sostenidos con 
fondos públicos, un 25% lo hacen en colegios concertados. Uno de cada 4 alumnos.

Respecto a la  enseñanza obligatoria,  educación infantil,  primaria y ESO. El 
municipio  de Guadalajara, cuenta con 5.340 alumnos distribuidos en siete colegios 
concertados.  Lo  que  supone  un  40%.  de  familias,  que  se  verían  claramente 
perjudicadas por esta decisión.

ACUERDOS

1º. Solicitar al Gobierno de la nación que en las ayudas, para la reconstrucción social y 
económica de España se elimine todo punto, que pueda ocasionar una desigualdad 
manifiesta entre centros públicos y concertados.

2ª Instar al Gobierno de la Nación, para que al Plan de Recuperación por la crisis del 
coronavirus,  puedan  acceder  por  igual,  tanto  centros  públicos,  como  concertados. 
Basándose única y exclusivamente en criterios objetivos.

3ª Que el alcalde de Guadalajara, como representante máximo de esta administración, 
apoye públicamente al conjunto de centros educativos, padres, alumnos, sindicatos y 
comunidad educativa de centros concertados de nuestra ciudad, para que los fondos 
públicos, sean dirigidos al 100% de los niños, en función de sus necesidades, evitando 
que sean discriminados por el mero hecho, de que sus padres hayan elegido un centro 
u otro.”

El Sr. Riendas, Portavoz del Grupo AIKE, anuncia su intención de abstenerse 
ya que hay otros problemas más importantes en la ciudad y considera además que el 
sistema de libertad de elección de centro funciona perfectamente y no hay ningún 
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riesgo. 

El  Sr.  Morales, Portavoz del  Grupo Municipal  Unidas Podemos – Izquierda 
Unida,  rechaza  las  ayudas a  la  escuela  concertada,  sistema respecto  del  que  se 
manifiesta totalmente en contra, pues considera que, al igual que en otros servicios 
como la sanidad, o la seguridad, las personas que demandan dicha prestación, deben 
de sufragarla personalmente; y afirma que la Moción, de las denominadas de factoría, 
es  extemporánea  ya  que  está  modificada  por  una  enmienda  que  es  la  que  se 
someterá a votación y que habla de vulnerabilidad en cuanto a los beneficiarios de las 
ayudas, no de alumnos y alumnas de escuela pública o concertada.

El  Sr.  de  Miguel,  Portavoz  del  Grupo  Municipal  Vox,  dice  que  PSOE  y 
PODEMOS quieren estrangular la escuela concertada, que sin esa subvención van a 
añadir más problemas económicos a la misma, y que, sin embargo, es pública porque 
está financiada con dinero público; insiste en que tienen que ser los padres los que 
eligen que clase de educación quieren para sus hijos, por eso la fórmula que elige 
VOX es la del cheque o bono educativo. Señala que la competitividad trae calidad. 

Por parte del Grupo Ciudadanos, el  Sr. Parlorio interviene afirmando que en 
Ciudadanos  se  ha  estado  trabajando  continuamente  para  conseguir  acuerdos  con 
todas las fuerzas políticas en todos los ámbitos, si bien, en la educación concertada no 
se ha podido llegar a un consenso. Dice que la decisión del Ejecutivo nacional, es un 
ataque a la libertad de los padres para elegir la educación que quieren para sus hijos e 
insiste en que la educación concertada es educación pública. Que las víctimas serán 
los niños, jóvenes y el futuro de nuestro país .

La Sra. García, representando al Grupo Municipal Socialista, solicita al Grupo 
Popular que retire la Moción, ya que el acuerdo parlamentario inicial se ha rectificado 
por una Enmienda, y se refiere al efecto a la intervención reciente e inequívoca de la 
Ministra de Educación, afirmando públicamente que las ayudas por importe de 2.000 
millones  que  se  habían  anunciado  irían  destinadas  a  alumnos  tanto  de  centros 
públicos como de centros concertados, y que si se tenía que priorizar se haría en favor 
de los alumnos más vulnerables, que es lo que ha hecho siempre el PSOE, igualmente 
en Castilla-La Mancha, y en Guadalajara donde el Ayuntamiento había implantado el 
programa “O2”, al que se hubieran podido acoger todos los centros.

Por último, el  Sr. Engonga,  en representación del Grupo Municipal Popular, 
insiste en los razonamientos de su Moción y considera inconcebible la desigualdad de 
trato y discriminación, que se pretenda apoyar a unos alumnos y a otros no, y dice que 
no van a retirar  la  Moción porque no se fían del  pacto con PODEMOS. Concluye 
incidiendo en que quieren un sistema educativo, equitativo y de calidad, basado en la 
igualdad. 

 Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción, con  las modificaciones aceptadas durante su debate, obtiene  13 votos a 
favor  de los representantes de los Grupos Popular, Ciudadanos y Vox; 11 votos en 
contra de los representantes de los Grupos Socialista y Unidas Podemos-Izquierda 
Unida; y 1 abstención del representante del Grupo Aike, por lo que es aprobada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017394762dce
0023?startAt=21988.0&endsAt=24448.0 6h 06' 28''
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Se ausenta nuevamente del Salón de Plenos el Sr. Robisco.

15.-  EXPEDIENTE  9374/2020.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  POPULAR  SOBRE 
TRANSPORTE,  MOVILIDAD  Y  AGENDA  URBANA  EN  LA  PROVINCIA  DE 
GUADALAJARA. 

Por el  Grupo Popular el  Sr. Alguacil da  lectura a la Moción que, transcrita 
literalmente, dice:

“El pasado mes de diciembre el ministro Ábalos anunció la puesta en marcha 
del AVLO, nuevo tren de alta velocidad que permitirá viajar entre Madrid, Zaragoza y 
Barcelona, a precios más económicos que en los Trenes de Alta Velocidad hasta ahora 
disponibles. El Tren de Alta Velocidad de bajo coste que tendría que haber comenzado 
a circular el pasado 6 de abril de 2020 (suspendido por la crisis del Covid-19) tiene 
parada en Madrid, Zaragoza y Barcelona en ambos sentidos de la marcha .

El  ministro  de  Transporte,  Movilidad  y  Agenda  Urbana,  José  Luis  Ábalos, 
calificó  la  puesta  en  marcha  del  AVLO como un  logro  que  “democratizará  la  alta 
velocidad”  y  que  hará  que  la  alta  velocidad  se  abra  a  quien  lo  usaban  solo 
ocasionalmente por su elevado precio.

Dentro  de  la  estrategia  de  RENFE  de  realizar  ofertas  a  bajo  precio  para 
prepararse ante la competencia que se producirá con la llegada de Ouigo (AVE de 
bajo coste del operador francés SCNF), ya en 2019 se puso en marcha el AV City 
entre Barcelona y Zaragoza, un servicio de menor coste (25 % más económico que los 
billetes del Tren de alta Velocidad convencional) pero con un solo servicio/expedición 
en cada sentido (6:15 a.m. salida en Zaragoza y 22:00 h salida en Barcelona) y con 
parada en Camp Tarragona y Lleida, y Av City entre Madrid y Zaragoza con salida de 
Zaragoza a las 7:05 a.m. y de Madrid a las 21:30 h.

El nuevo servicio de RENFE cuenta con tres frecuencias por sentido y día y 
paradas en Madrid, Zaragoza y Barcelona. Al que se añade una cuarta frecuencia, que 
completará con una más a partir de septiembre de 2020, para configurar un servicio 
con cinco frecuencias por sentido y día.

La estrategia de lanzar AVE low cost no es una iniciativa que pertenezca al 
Gobierno actual, que lo ha anunciado, sino que es fruto de un trabajo continuado de 
RENFE desde  el  anterior  Gobierno  presidido  por  Mariano  Rajoy.  Así,  el  entonces 
Ministro  de Fomento,  Iñigo de la  Serna,  anunció  en febrero  de 2018  que RENFE 
pondría en funcionamiento en 2019 un AVE low cost, bautizado con el nombre EVA, 
que tendría 5 frecuencias diarias por sentido Madrid-Barcelona, que podría transportar 
alrededor de 1 millón de viajeros anuales, que se verían beneficiados del Smart Train – 
EVA,  no  sólo  en  el  precio  sino  también  en  la  innovación,  digitalización  y 
personalización del servicio.

Por tanto, el  ministro Ábalos ha tenido la suerte de presentar el  trabajo del 
anterior Gobierno del PP, sólo cambiando el nombre pero además perjudicando a los 
cientos de miles de ciudadanos del entorno de las estaciones de Guadalajara-Yebes, 
Calatayud,  Lleida o Camp de Tarragona que,  para  el  ministro  Ábalos no tienen el 
mismo derecho que los vecinos de las grandes ciudades en la “democratización de la 
Alta Velocidad” anunciada por el señor ministro.
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Ante este hecho de marginación de los ciudadanos de Guadalajara, Calatayud, Lleida 
y  Tarragona,  representantes  políticos  de  estas  provincias,  de  diferentes  partidos 
políticos, han anunciado su compromiso con sus vecinos y territorios para que el AVLO 
pare, no sólo en Barcelona, Zaragoza y Madrid, sino también en las estaciones de 
Camp Tarragona, Lleida, Calatayud y Guadalajara-Yebes para garantizar que todos los 
ciudadanos (centenares de miles) de estos municipios, comarcas y provincias, puedan 
acceder al Tren de alta velocidad de bajo coste en igualdad de condiciones con otras 
zonas del país y velar por la competitividad de todos los territorios.

MOCIÓN

-1. Que el tren AVLO entre Madrid y Barcelona, efectúe paradas, en las 5 expediciones 
previstas en cada sentido, en las estaciones de Camp de Tarragona, Lleida, Zaragoza, 
Calatayud y Guadalajara-Yebes.

-2. Que esta medida se adopte en el plazo más breve posible desde el punto de vista 
técnico.”

El Sr. Riendas, Portavoz del Grupo Municipal AIKE, dice que da igual lo que se 
vote porque el Ayuntamiento no tiene competencia, que no depende de los miembros 
de la Corporación, que todavía ni está ni se sabe como va a quedar la iniciativa y que 
además de Guadalajara se habla de otras ciudades. 

Por parte del Grupo Municipal Unidas Podemos – Izquierda Unida, su Portavoz 
el  Sr.  Morales afirma  que  hoy  por  hoy  el  proyecto  parece  que  está  suspendido, 
desconoce incluso si va a ponerse en marcha ya que por las circunstancias la gente va 
a priorizar los vehículos privados. 

El  Sr. de Miguel, Portavoz del Grupo Municipal Vox, manifiesta que también 
está  en  manos de los políticos,  miembros de las Corporaciones Locales,  y  es  su 
obligación, hacer cierta presión a la hora de decidir en la decisión final, y señala que 
hay que defender las paradas y también la frecuencia de horarios. 

El Sr. Marco, Portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, indica que se trata de 
una propuesta  que  encaja  en  el  marco  de  las  que  se  están  haciendo  desde  la 
Concejalía de Turismo para atraer a turistas de Madrid, y con la Moción se ampliaría 
igualmente la atracción de población de Zaragoza. 

Por parte del Grupo Municipal Socialista, la Sra. Simón considera que también 
esto  es  bueno  para  la  ciudad,  y  eso  ha  de  defenderse  se  esté  en  el  Equipo  de 
Gobierno  o  en la  oposición;  que cuando  este  tren se ponga  en marcha el  PSOE 
defenderá la frecuencia de horarios y paradas como lo ha hecho en las Instituciones 
en las que se está gobernando.

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción, con  las modificaciones aceptadas durante su debate, obtiene  23 votos a 
favor  de los representantes  de  los  Grupos Socialista,  Popular,  Ciudadanos,  Vox y 
Unidas  Podemos-Izquierda  Unida;  ningún  voto  en  contra;  y  1  abstención  del 
representante del Grupo Aike, por lo que es aprobada.
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https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017394762dce
0023?startAt=24448.0&endsAt=26154.0 6h 47' 28''

f) Ruegos y preguntas

16.-  EXPEDIENTE  8870/2020.  RUEGOS  Y  PREGUNTAS  DE  LOS  GRUPOS 
MUNICIPALES.

- Preguntas del Grupo Popular:

1ª.- El Sr. Engonga da lectura a la siguiente pregunta:

La  puesta  en  marcha  de  la  lámina  de  agua  del  Barranco  del  Alamín,  
normalmente se realizaba durante el mes de mayo y solía durar entre mes y mes y  
medio.

Este año ha pasado tres meses, desde que se inició el vaciado y limpieza de la  
misma. 

Por todo ello, formulamos la siguiente pregunta al Alcalde de la ciudad:

¿Para cuándo está prevista la puesta en marcha y llenado de la lámina de  
agua?

Contesta el Sr. Sanz Tejedor que como todos los años, en el mes de mayo se 
inicia el procedimiento de vaciado, limpieza y llenado de todas las balsas. Según lo 
previsto, se realizó el vaciado de las balsas y se procedió a su limpieza, que fue más 
espaciada en el tiempo pues las lluvias dificultaron las mismas ya que esta actividad 
de limpieza requiere la retirada de fangos depositados en los fondos de las balsas y 
para ello deben estar secos.

Realizadas estas operaciones, se procedio al llenado de las balsas mediante 
captación de agua del rio Henares y bombeo al inicio del barranco, Fuente ornamental 
de  Polonia,  salvando  120  metros  de  altura.  Cuando  se  encontraba  el  barranco 
prácticamente lleno, la bomba de impulsión dejo de operar motivado por calentamiento 
del motor. Esta bomba fue sustituida y desde el viernes 24 de julio se está procediendo 
de nuevo al llenado de las balsas. Hoy todas las láminas están llenas.

La  averia  de  la  bomba  esta  motivada  por  su  ubicación  en  un  pozo 
proporcionado por la Confederación Hidrográfica del Tajo que no está protegido para la 
entrada de todo tipo de elementos que tupen la bomba e impiden la refrigeración del 
motor. Esta averia se ha producido en más ocasiones.

2ª.- La Sra. Asenjo  da lectura a la siguiente pregunta:

Una  vez  anunciado  por  parte  del  Alcalde  de  la  ciudad  la  convocatoria  de  
ayudas,  para titulares de microempresas y socios trabajadores, que tiene como objeto  
paliar las consecuencias provocadas por el COVID-19 en el municipio de Guadalajara,  
facilitando  a  los  ciudadanos  la  conservación  de  su  medio  de  vida,  tanto  en  su  
condición de empresarios como en su condición de trabajadores por cuenta ajena.

Por todo ello, formulamos la siguiente pregunta al Alcalde de la ciudad:
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¿A día de hoy, cuántas empresas han solicitado la subvención?

Contesta  el  Sr.  Baeza  que  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  ha  hecho  un 
esfuerzo enorme para ayudar a la gente, es uno de los Ayuntamientos de España que 
más recursos ha movilizado para hacer frente a las consecuencias derivadas de la 
COVID-19. Esta primera convocatoria dirigida a autónomos y pequeñas empresas ha 
sido un éxito,  los técnicos municipales están analizando y cribando las solicitudes 
recibidas y en cuanto finalicen esa labor el equipo de Gobierno informará con toda la 
transparencia del mundo.

Repregunta  la  Sra.  Asenjo,  insistiendo  en  si  no  se  sabe  el  número  de 
empresas que han solicitado estas ayudas, a lo que el Sr. Baeza le insiste en que se 
informará cuando los técnicos terminen el trabajo, y se sorprende del interés del Grupo 
Popular en estas ayudas que han dicho que no se iban a pagar, y han votado en 
contra de la modificación de crédito que sirve de base para llevarlas a efecto.

Toma la palabra el Sr. Rojo, Alcalde-Presidente, para remarcar que en el mes 
de agosto o en septiembre a más tardar, se estarán pagando estas ayudas.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017394762dce
0023?  startAt=26154.0&endsAt=null 7h 15' 54''

- Ruegos y preguntas del Grupo Vox:

1ª.- El Sr. de Miguel da lectura a la siguiente pregunta:

El  mercadillo  de  Guadalajara  ya  andaba  tocado  y  el  coronavirus  puede  
haberles dado el empujón definitivo a algunos de sus comerciantes. El traspaso del  
mercadillo que se celebraba los martes en los alrededores de la plaza de todos a la  
calle  de La Tajera,  de Aguas Vivas  está  provocando la  desesperanza de muchos  
vendedores que de continuar durante mucho más tiempo esta decisión de ubicación  
verán muy complicada su situación al haber reducido sus ventas considerablemente.  
Ya la decisión de ubicarlo allí los sábados fue demoledor para ellos. 

Todos son conscientes de la necesidad de tener pautas de control del aforo y  
de aumentar las condiciones de seguridad debido a las restricciones por la pandemia,  
pero estas condiciones podrían darse en la ubicación de la plaza de toros. 

Nuestra pregunta en relación con este tema es la siguiente: 

¿Para cuándo se tienen previsto la vuelta del mercadillo a los alrededores de la  
plaza de toros o a una zona de Guadalajara donde se asegure un equilibrio entre  
seguridad sanitaria y rentabilidad económica de los negocios? 

Una ubicación que garantice la afluencia y flujo de personas y que respete las  
normas y pautas de seguridad. Una ubicación que sea asumible para todos. ¿Para  
cuándo? 

Contesta el Sr. Parlorio, que para la puesta en marcha de nuevo del mercadillo 
se han tenido en cuenta dos criterios, en primer lugar el de la seguridad sanitaria, tanto 
de los ciudadanos como de los vendedores ambulantes, y el segundo criterio es que el 
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100  por  100  de  los  comerciantes  tuvieran  la  posibilidad  de  seguir  realizando  su 
actividad en los días en los que tienen mercadillo. Había dos opciones, o reducir el 
aforo, o aumentar la distancia de seguridad, y se opto por esta segunda solución, 
pensando en los vendedores ambulantes. La superficie de la calle La Tajera triplica la 
superficie en la que se ubica el  mercado en los alrededores de la plaza de toros, 
donde es imposible montar todos los puestos manteniendo la distancia de seguridad y 
resulta inviable el control de accesos; por eso la posición del Equipo de Gobierno es 
mantener la ubicación del mercadillo en el sitio actual, en la calle La Tajera.

El Sr. De Miguel insiste en la preocupación que tienen los comerciantes, a lo 
que  el  Sr.  Parlorio dice  que  siempre  se  toman  las  decisiones  pensando  en  los 
comerciantes.

2ª.- El Sr. de Miguel da lectura a la siguiente pregunta:

El famoso pino tumbado de la Concordia ha sido adecentado y puesto en valor  
para preservar su singularidad. Se ha potenciado su presencia y la forma curiosa del  
pino pero en la zona en la que se ubica siguen estando los contenedores frente al  
singular árbol deteriorando mucho su maravillosa imagen. 

¿Para cuándo tiene pensado este equipo de gobierno soterrar estos y tantos  
otros  contenedores  del  centro  de  la  ciudad  para  evitar  el  impacto  negativo  que  
generan estos contenedores? 

¿Se compensarán las  pérdidas  de aparcamiento  que se suprimirían en las  
inmediaciones de este árbol cuando se recoloquen dichos contenedores? 

Contesta el Sr. Sanz Tejedor que el soterramiento de contenedores debe tener 
en  cuenta  los  servicios  que  afectan  a  un  vial.  Además,  las  ubicaciones  de 
contenedores deben prestar servicio a los ciudadanos de la zona, y deben cumplir 
unas distancias mínimas y máximas para permitir a los usuarios depositar los residuos 
de forma cómoda y accesible. En este caso, es prácticamente imposible pensar en el 
soterramiento de la parada, por la fisonomía de la calle, los servicios que hay en ella y 
el posible daño que se podría provocar a otros ejemplares vegetales de la zona.

Lo único que se podría plantear sería es la reubicación de los contenedores en 
suelo, pero por distancia a las viviendas a las que da servicio, es complicado mover la 
parada, no obstante, se estudiará la posibilidad.

El  Sr. de Miguel dice que esos contenedores no solo afean la zona sino que 
además son peligrosos porque en ocasiones ocupan la calzada. Le recuerda el  Sr. 
Sanz  Tejedor que  los  contenedores  se  han  cambiado  recientemente,  ya  que  los 
metálicos que había anteriormente si eran más feos.

3º. Por último, el Sr. de Miguel va a realizar un ruego: 

Desde  el  Grupo  Municipal  de  Vox  queremos  denunciar  públicamente  la  
utilización  de  las  Redes  Sociales  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  para  fines  
partidistas de los colores políticos que representan el actual equipo de Gobierno del  
Ayuntamiento. Consideramos que tanto PSOE como Ciudadanos están mal utilizando 
estas plataformas que deberían transmitir  mensajes limpios de ideología política a  
todos los vecinos de la ciudad. 
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Rogamos  que  este  equipo  de  Gobierno  sea  capaz  de  diferenciar  las  
plataformas del Ayuntamiento – desde las que se deben publicar datos de información  
general  y comunicados oficiales de interés para toda la  ciudadanía– de las suyas  
propias como partidos políticos –desde las que sería lícito poder reivindicar cualquier  
asunto  o  cuestión-  porque  están incurriendo en reiteradas  ocasiones  en  transmitir  
mensajes que no representan a todos los guadalajareños y de arremeter contra otros  
grupos políticos representados en este Pleno. 

Queremos hacer constar que usar este tipo de herramientas públicas con fines  
partidistas  puede  constituir  un  presunto  delito  de  prevaricación  y  malversación  de  
fondos públicos. Son muchas las personas de la ciudad que siguen estos perfiles que 
no necesariamente son votantes del Partido Socialista ni de Ciudadanos sino que las  
siguen con total libertad de siglas políticas. Consideramos que el gobierno socialista y  
de Ciudadanos está utilizando indebidamente los recursos públicos a su alcance y por  
eso les rogamos que no vuelvan a utilizar estos canales oficiales que representan a la  
pluralidad  del  conjunto  de  partidos  políticos  de  este  Ayuntamiento  para  transmitir  
mensajes partidistas de los dos partidos que gobiernan. 

Le recuerda el Alcalde que estos canales de redes sociales están para informar 
de la acción de gobierno y de las decisiones que se toman en el día a día.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017394762dce
0023?startAt=26502.0 7h 21' 42'

- Ruegos y preguntas del Grupo Unidas Podemos- Izquierda Unida:

1ª.- El Sr. Morales da lectura a la siguiente pregunta:

En el Pleno de mayo propusimos actividades deportivas de calle consistentes  
fundamentalmente  en  clases  colectivas  en  un  espacios  fijo  y  desde  el  equipo  de  
gobierno se argumentó en contra porque no daba tiempo ¿Cómo es posible que la  
concejalía de mayores, sin personal específico, pudiera organizar clases colectivas en 
la calle y el Patronato de Deportes, con 6 millones de € de presupuesto anual no? 

Contesta el Sr. Olcina que ya se le dijo en aquel Pleno de mayo que estaban 
de  acuerdo  con  esa  propuesta  en  el  fondo,  pero  no  en  los  tiempos,  ya  que  la 
pandemia ha obligado a que la implantación de estas actividades deportivas de calle 
pasen a un segundo lugar; aunque si nada lo impide, se esta trabajando para poder 
realizarlas en la primavera del año que viene.

El  Sr.  Morales recuerda que en aquella  Moción presentada no hablada de 
plazos, solo de aprovechar el buen tiempo para realizar estas actividades.

2ª.- El Sr. Morales da lectura a la siguiente pregunta:

Hace unos días tuvo lugar una exhibición artística en la plaza del concejo. Al  
respecto  nos  han  llegado  dudas  y  preguntas  sobre  los  procesos  artísticos  de  
selección,  el  coste  económico,  lugar  elegido,  continuidad  en  el  tiempo,  etc.  Nos  
gustaría saber cómo han sido estos procesos y se va a hacer algún tipo de protocolo  
para que los/as artistas tengan acceso a puntos para realizar arte urbano de forma  
continuada. También hemos visto por tercer año consecutivo el concurso de murales  
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organizado en Driebes “Ruranos”.  ¿Cuando podremos ver algo así en Guadalajara  
para dar cumplimiento con una moción aprobada por unanimidad en octubre de 2016? 

Contesta la Sra. Simón reprochando que se estén constantemente reclamando 
actividades de este tipo, y cuando se realizan, se cuestionan. Se decidió, de acuerdo 
con los empresarios de la zona, adecentar la plaza con motivo del retraso de la obra, y 
construir un murete para ocultar los trabajos. Ese muro se ha decorado con un mural 
que al Ayuntamiento le ha supuesto alrededor de 500 euros en material, ya que uno de 
los bares contribuyó con la persona que pintó el mural. La idea inicial de realizar un 
concurso  se  desechó  por  una  cuestión  de  tiempo,  a  fin  de  poder  tener  la  zona 
adecentada lo antes posible.

Añade que, no obstante, desde la Concejalía de Juventud se esta preparando 
un concurso de arte urbano para la primavera de 2021.

3º. Por último, el Sr. Morales va a realizar un ruego: 

En Guadalajara pocas personas han trabajado tanto de forma altruista creando  
espacios vecinales y de convivencia como Pilar Roche Abad. 

En los años 90 fundo la asociación de jubilados y pensionistas “El Infantado”  
que desde sus inicios ha tenido su sede en el centro social de la calle Cifuentes, con  
el fin de cubrir las necesidades culturales y de ocio de la ciudad. 

Ha  sido  presidenta  de  esta  asociación  hasta  septiembre  de 2019.  Creo  la  
rondalla cultural y el grupo de baile “El Infantado” dando a conocer estas expresiones  
artísticas y culturales en la  provincia.  Durante toda esta época a abierto el  centro  
social de la calle Cifuentes para que tuviera lugar los bailes, como el de carnaval y fin  
de año. 

Fundo y promociono la federación provincial  A.A.J.J.  Pensionistas y tercera  
edad  alcarreña,  siendo  presidenta  por  hasta  1994,  en  ella  fundo  la  revista  “ser  
mayores”. 

Fue vecina del popular barrio del cerro del pimiento, colaborando juntos a otras  
personas en la promoción y conocimiento del barrio, y fue clave para la publicación del  
libro  “El  cerro  del  pimiento”  de  Paulino  Aparicio  Ortega,  también  colaboro  en  la  
verbena que todos los años se celebra en el popular barrio. 

En el centro social de la calle Cifuentes también impulso cursos de memoria,  
gimnasia y  mantenimiento,  al  igual  fomento el  ocio y  turismo provincial  con viajes  
organizados desde la asociación, así como exposiciones, juegos, etc. Dando vida al  
centro social de la calle Cifuentes. 

La trayectoria de las personas tiene que ser valorada, para que sirvan como  
ejemplo a generaciones futuras. Las mujeres como Pilar Roche Abad tienen que ser  
reconocidas y conocidas por que desde el voluntariado han hecho y dado tanto por los  
demás y por el desarrollo de los espacios asociativos y culturales de la ciudad en 
colaboración  con  los  animadores  socioculturales  y  con  las  distintas  corporaciones  
municipales independientemente del partido político que gobernara. 

Que el centro social de la calle Cifuentes pase a denominarse centro social  
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“Pilar Roche Abad”.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017394762dce
0023?startAt=27098.0 7h 31' 38'

Con  lo  cual  y  no  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el   Sr.  Al-
calde-Presidente se levanta la sesión, siendo las diecisiete horas y dieciocho minutos 
del día al principio indicado, de que se extiende la presente acta; de todo lo cual, como 
Secretaria General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2020/10 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Extraordinaria

Fecha 31 de julio de 2020 

Duración Desde las 09:00 hasta las 09:38 horas 

Lugar de celebración Salón de Plenos

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Santiago Baeza San Llorente
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, el Sr. Alcalde-Presidente abre sesión, pasándose a tratar los asuntos incluidos 
en el Orden del Día.

De conformidad con lo acordado en la Junta de Portavoces, se pasan a debatir 
conjuntamente los dos puntos del orden del día, sin perjuicio de su votación separada:

1.- EXPEDIENTE 9139/2020. PROPUESTA DE RECONOCIMIENTO DE MÉRITOS A 
LA  PLANTILLA  MUNICIPAL,  AL  PERSONAL  ADSCRITO  A  LAS  CONTRATAS 
MUNICIPALES Y A LA AGRUPACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE 
GUADALAJARA  POR  LA  CONTRIBUCIÓN  A  LA  GESTIÓN  DE  LA  CRISIS 
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SANITARIA COVID-19. 

2.-  EXPEDIENTE 9140/2020.  PROPUESTA DE RECONOCIMIENTO DE MÉRITOS 
AL  PERSONAL  SANITARIO  POR  SU  CONTRIBUCIÓN  A LA GESTIÓN  DE  LA 
CRISIS SANITARIA DE LA COVID-19. 

Interviene el Sr.  Alcalde – Presidente, haciendo un recordatorio a los hechos 
acaecidos desde el pasado mes de marzo; habla de la angustia vivida en esa semana 
del 9 de marzo que terminó con toda España confinada en sus hogares con miedo e 
incertidumbre,  y  recuerda  que  gracias  a  los  servidores públicos  de  este  país,  en 
especial a todos los trabajadores y trabajadoras municipales, se consiguió que no se 
detuviera  en ningún sentido  este Ayuntamiento  y  se  pudieran prestar  los servicios 
básicos en momentos de extrema dificultad. Hace extensivo este reconocimiento a los 
miembros de Protección Civil de la ciudad de Guadalajara y también a todo el personal 
de  las  contratas  municipales  que  prestan  servicios  básicos  para  nuestra  ciudad. 
Aprovecha  la  presencia  de  dos  funcionarios  públicos  en  el  Salón  de  Plenos,  el 
Interventor, y la Secretaria que suscribe, para darles las gracias por su trabajo y el de 
todos los funcionarios de la  casa.  Además,  hace extensivo  este  agradecimiento al 
conjunto de todos los trabajadores y trabajadoras de la ciudad de Guadalajara.

Por ello, manifiesta, se propone el reconocimiento que se trae a aprobación en 
este Pleno.

En cuanto  al  segundo punto,  el  Sr.  Alcalde –  Presidente  refiere  que no se 
encuentran palabras lo suficientemente grandes como para expresar la gratitud para 
quienes antepusieron la vida del prójimo a su propia vida; quiere dar las gracias a todo 
el personal sanitario por cuidarnos, por las largas jornadas de trabajo y por el apoyo 
que dieron a todos los enfermos que no pudieron estar a lado de sus familias. 

Así dice, en nombre de la ciudad de Guadalajara, se trae este reconocimiento a todo 
este personal sanitario para dar las gracias.

El  Sr.  Riendas,  como  Portavoz  del  Grupo  AIKE,  se  suma  a  los 
reconocimientos ya expresados por el Sr. Alcalde, haciéndolos igualmente extensivos 
al resto de ciudadanos y ciudadanas que han seguido trabajando por ser trabajadores 
esenciales, a los voluntarios y a los dedicados a la educación de sus hijos en sus 
labores de conciliación, así como a todos los miembros de la Corporación. 

El Sr. Morales, Portavoz del Grupo Unidas Podemos-Izquierda Unida incide 
en  que  también  dicho  reconocimiento  incluye  a  todo  el  personal  de  la  plantilla 
sanitaria, y manifiesta su orgullo respecto de toda la clase trabajadora porque al final 
se ha demostrado que las cajeras, las y los trabajadores del campo y de la industria, 
reponedores,...son imprescindibles y la economía improductiva y especulativa no. 

El  Sr.  Toquero,  en  nombre  del  Grupo  Vox,  se  adhiere  asimismo  a  estos 
reconocimientos  y  añade  que  han  de  hacerse  extensivos  a  toda  la  ciudadanía  y 
durante todos los días, más ahora que el virus aún no se ha erradicado. Incide también 
en la labor de todos los comerciantes, de quien dependemos en gran parte para seguir 
adelante, y a quienes hay que prestar todo nuestro apoyo.  

El Sr. Parlorio, en nombre del Grupo Ciudadanos, agradece al personal de la 
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plantilla y de todas y cada una de las Áreas del Ayuntamiento el que se haya podido 
funcionar con absoluta normalidad, ejemplo dentro y fuera de la ciudad, a quienes 
expresa su gratitud. Respecto del sector sanitario, incide en que han sido quienes han 
estado  luchando  directamente  y  cara  a  cara  contra  el  virus  soportando  muchos 
miedos,  frustración,  sufrimientos,  contagios  e  incluso  fallecimientos;  de  ahí  el 
reconocimiento a ese grandísimo esfuerzo. 

El Sr. Carnicero, Portavoz del Grupo Popular, manifiesta que España es una 
gran nación, y que la sociedad española, haciendo igualmente una mención concreta a 
la ciudad de Guadalajara, ha sabido dar un ejemplo de como poder paliar la peor crisis 
jamás vivida y soñada. Elogia la labor de todo el personal del ayuntamiento y de las 
contratas municipales, a los voluntarios de protección civil... Igualmente se congratula 
del reconocimiento al personal sanitario por su labor intensa e imprescindible llevada a 
cabo. 

La Sra. Simón, Portavoz del Grupo Socialista, se refiere al homenaje llevado 
a cabo en el día de ayer, creando un espacio de recuerdo para todas las personas que 
nos han dejado por el COVID-19 y por sus familiares; pero también a toda la sociedad, 
habiendo aportado cada persona lo que ha podido para paliar los efectos de este virus. 
Si bien centrándose en los reconocimientos objeto del pleno, se manifiesta orgullosa 
de todo el personal del Ayuntamiento, interno y externo, protección civil…, así como de 
todo el sector sanitario, que se merecen nuestro respeto como sociedad; manifiesta 
que se trata de personas valientes y admirables que nos necesitan a todas y todos 
para ayudarles a cuidarnos y para que les cuidemos. 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017394759335
0022?startAt=24.0&endsAt=355.0 0h 00' 24'' 

Parte  dispositiva  del  punto  1.-  EXPEDIENTE  9139/2020.  PROPUESTA  DE 
RECONOCIMIENTO DE MÉRITOS A LA PLANTILLA MUNICIPAL, AL PERSONAL 
ADSCRITO  A  LAS  CONTRATAS  MUNICIPALES  Y  A  LA  AGRUPACIÓN  DE 
PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA POR LA CONTRIBUCIÓN 
A LA GESTIÓN DE LA CRISIS SANITARIA COVID-19. 

Previo  informe  favorable  de  la  Comisión  Informativa  de  Bienestar  Social, 
Turismo y Asuntos Generales;  previas las intervenciones de los Portavoces de los 
Grupos  Municipales,  en  los  términos  concretos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada  y  firmada  electrónicamente  que  se  acompaña  a  la  presente  acta;  por 
unanimidad de los miembros asistentes; la Corporación acuerda:

Primero.- Conceder la distinción de la medalla de la ciudad en su categoría de oro a: 
LA  PLANTILLA  MUNICIPAL,  AL  PERSONAL  ADSCRITO  A  LAS  CONTRATAS 
MUNICIPALES Y A LA AGRUPACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE 
GUADALAJARA.

Segundo.-  Inscribir  la  distinción  otorgada  en  el  Libro  de  Honores,  Distinciones  y 
Nombramientos  con  arreglo  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  13  del  Reglamento  de 
Honores y Distinciones de este Excmo. Ayuntamiento.

Tercero.- Proceder a la entrega de la Distinción en acto solemne.

Parte  dispositiva  del  punto  2.-  EXPEDIENTE  9140/2020.  PROPUESTA  DE 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
W

7W
JR

L5
S4

6H
5F

R
9L

H
LY

G
T6

ZQ
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

ua
da

la
ja

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

 d
e 

4 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60173947593350022?startAt=24.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60173947593350022?startAt=24.0


 Pág. 4

Ayuntamiento de Guadalajara

RECONOCIMIENTO  DE  MÉRITOS  AL  PERSONAL  SANITARIO  POR  SU 
CONTRIBUCIÓN A LA GESTIÓN DE LA CRISIS SANITARIA DE LA COVID-19.  

Previo  informe  favorable  de  la  Comisión  Informativa  de  Bienestar  Social, 
Turismo y Asuntos Generales;  previas las intervenciones de los Portavoces de los 
Grupos  Municipales,  en  los  términos  concretos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada  y  firmada  electrónicamente  que  se  acompaña  a  la  presente  acta;  por 
unanimidad de los miembros asistentes; la Corporación acuerda:

Primero.- Conceder la distinción de la medalla de la ciudad en su categoría de oro a:

• ÁREA  DE  ATENCIÓN  INTEGRADA  DEL  SESCAM  EN  GUADALAJARA, 
encargada de la Atención Primaria desde los Centros de Salud y de la Atención 
Especializada  desde  el  Hospital  General  Universitario  de  Guadalajara, 
incluyendo a todo el personal de esos centros.

• COLEGIO OFICIAL DE MÉDICOS DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA.
• COLEGIO OFICIAL DE ENFERMERÍA DE GUADALAJARA.
• COLEGIO OFICIAL DE FARMACÉUTICOS DE GUADALAJARA.
• DELEGACIÓN  PROVINCIAL  DE  LA  CONSEJERÍA  DE  SANIDAD  DE 

GUADALAJARA,  INCLUYENDO  A  TODOS  SUS  TRABAJADORAS  Y 
TRABAJADORES.

• PLANTILLA DE  TRABAJADORES  Y  TRABAJADORAS  DEL SERVICIO  DE 
AMBULANCIAS DE GUADALAJARA.

Segundo.-  Inscribir  la  distinción  otorgada  en  el  Libro  de  Honores,  Distinciones  y 
Nombramientos  con  arreglo  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  13  del  Reglamento  de 
Honores y Distinciones de este Excmo. Ayuntamiento.

Tercero.- Proceder a la entrega de la Distinción en acto solemne.

Con  lo  cual  y  no  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el   Sr.  Al-
calde-Presidente se levanta la sesión, siendo las nueve horas y treinta y ocho minutos 
del día al principio indicado, de que se extiende la presente acta; de todo lo cual, como 
Secretaria General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2020/12 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Extraordinaria

Fecha 31 de agosto de 2020 

Duración Desde las 09:06 hasta las 09:38 horas 

Lugar de celebración Salón de Plenos

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Santiago Baeza San Llorente
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana

Posteriormente se incorpora ● D. Jorge Riendas Gabriel

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, el Sr. Alcalde-Presidente abre sesión, y seguidamente expresa el pésame y 
condolencias en nombre de la Corporación municipal, por el fallecimiento de D. Daniel 
Martínez Batanero, Concejal de este Ayuntamiento en la legislatura 2007-2011. 

Seguidamente se procede a la deliberación sobre el único asunto incluido en el 
Orden del Día.

1.- EXPEDIENTE 10961/2020. DEBATE SOBRE EL ACUERDO ALCANZADO POR 
LA  FEMP  Y  EL  GOBIERNO  SOBRE  EL  USO  DE  LOS  REMANENTES  DE 
TESORERÍA DE LAS ENTIDADES LOCALES.
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El Sr. Carnicero expone y desarrolla los puntos de la propuesta objeto de la 
presente sesión, cuyo tenor literal es el siguiente:

"Desde el inicio de la pandemia provocada por el virus COVID-19 las entidades 
locales (EE.LL.) pusieron en marcha medidas -adelantándose en muchos casos a las 
decisiones tomadas por el gobierno central- para contener la expansión del virus y pre-
servar la salud de empleados públicos y vecinos. También fueron pioneras en implan-
tar programas y ayudas para paliar los efectos de la crisis sanitaria, social y económica 
derivada de la pandemia.

El extraordinario esfuerzo realizado por los gobiernos locales no se ha visto co-
rrespondido por el gobierno de España que, durante la fase más dura de la pandemia, 
no destinó un solo euro a apoyar a las entidades locales en su lucha contra el virus y 
las negativas consecuencias del mismo. Ante esta situación, las entidades locales -de 
todo signo político- a través de los órganos de la Federación Española de Municipios y 
Provincias (FEMP) y de los legítimos representantes de los españoles en el Congreso 
de los Diputados han solicitado, en reiteradas ocasiones durante los últimos meses, al 
gobierno de España medidas como:

1. Poder disponer del 100% los remanentes de Tesorería -sus "ahorros", los "ahorros 
de  los  vecinos"-  generados  durante  los  últimos  años  para  implementar  aquellos 
servicios  y  medidas  que  permitan  actuar  primero,  contra  la  pandemia  y  después, 
contra la crisis sanitaria, social y económica derivada de la misma; sin poner en riesgo 
la capacidad financiera de la entidad local y siempre en coordinación con las CC.AA. y 
el Estado.

2. Transferencia  de  una  parte  proporcional  de  los  Fondos  Europeos  que  reciba 
España a las Entidades Locales para poder compensar el impacto del COVID19 en 
sus ingresos y gastos presupuestarios.

3. Creación de un fondo de 5.000 millones en ayudas directas e incondicionadas a las 
Entidades Locales y de fondos específicos por valor más de 1.000 millones de euros 
para compensar el déficit en los servicios de transporte públicos y para cubrir el coste 
de la colaboración de las EE.LL en la gestión del Ingreso Mínimo Vital.

En el mes de julio, el gobierno de España presentó a la FEMP una propuesta 
de acuerdo que no respondía a las necesidades y peticiones de las Entidades Locales, 
excluía al mundo rural y a más de 3.000 Entidades Locales que ha cerrado 2019 con 
deuda o no han tenido Remanente de Tesorería positivo; destruía la autonomía local 
reconocida en la Constitución y suponía un chantaje inaceptable a todos los Ayunta-
mientos y Diputaciones de nuestro país.

La Junta de Gobierno de la FEMP aprobó, el 3 de agosto, con los únicos votos 
a favor de los alcaldes socialistas más el voto de calidad del Presidente de la FEMP, el 
socialista Abel Caballero.

Ninguna de las restantes fuerzas políticas con representación en este órgano 
directivo de la FEMP apoyó la propuesta: Partido Popular, Ciudadanos y Junts per Cat 
votaron en contra y los socios de gobierno de Sánchez, IU-Podemos, se abstuvieron.

El 3 de agosto fue un día tristemente histórico para la institución que represen-
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ta y debe proteger los intereses de todas las entidades locales puesto que, por primera 
vez, se rompía el consenso que siempre había presidido su actuación.

El Consejo de Ministros, a pesar de que la propuesta de acuerdo no contaba 
con el aval de la FEMP, aprobó el 4 de agosto, el Real Decreto-Ley 27/2020, de 4 de 
agosto, de medidas financieras, de carácter extraordinario y urgente, aplicables a las 
entidades locales, que mantiene los aspectos más lesivos del acuerdo rechazado por 
la mayoría de los miembros que integran esta institución y que incluso cambia las con-
diciones pactadas con los alcaldes socialistas de la FEMP el mismo día.

El gobierno ofrece un fondo de 5.000 millones € a ingresar a las EE.LL. entre 
2020 y 2021 totalmente condicionado puesto que solamente  se repartirá  entre las 
EE.LL. que entreguen al gobierno la totalidad de sus remanentes de tesorería para 
gastos generales a 21/12/2019 (minorado por una serie de conceptos reseñados en el 
artículo 3.1 del Real Decreto-Ley 27/2020) durante 17 años, desde 2020 al 2037. A 
cambio de que las EE.LL. cedan todos los ahorros municipales, los ahorros de los ve-
cinos, el gobierno les ofrece un fondo que supone solamente una pequeña parte de 
esos ahorros y que deberán emplear únicamente en las actuaciones definidas por el 
gobierno el el propio Real-Decreto-Ley 27/2020.

En resumen, una propuesta que esconde un chantaje inaceptable y que podría 
vulnerar los artículos 137 y 142 de la Constitución Española, que consagran los princi-
pios de autonomía y suficiencia financiera como base de la gestión de las entidades lo-
cales.

Por todo ello, proponemos al pleno la adopción de los siguientes acuerdos:

ACUERDOS
1. El apoyo expreso del pleno de la corporación del Ayuntamiento de Guadalajara al 
recurso de inconstitucionalidad que el Grupo Popular en el Congreso de los Diputados 
presentará contra el Real Decreto-ley 27/2020 para defender los intereses de todas las 
entidades locales y los ahorros de todos los vecinos.

2. El profundo rechazo del pleno de la corporación del Ayuntamiento de Guadalajara al 
procedimiento negociador que el Gobierno de España ha mantenido con la FEMP para 
lograr un acuerdo que diera una "apariencia" de apoyo unánime de las EE.LL. al Real 
Decreto-Ley 27/2020. Un procedimiento en el que el Gobierno solamente ha negocia-
do con los representantes socialistas y de IU-Podemos en la FEMP excluyendo al res-
to de fuerzas políticas con representación en dicha institución.

3. Solicitar a los órganos competentes de la FEMP la reprobación de su Presidente, 
Abel Caballero, por:

* No transmitir con la debida diligencia ni transparencia información adecuado sobre 
las negociaciones con el Ministerio de Hacienda al resto de miembros de los órganos 
de gobierno de la institución.

* No defender los intereses de las EE.LL. como está obligado a hacer por razón de su 
cargo.

* Provocar con esta actitud que, por primera vez en la historia de la FEMP, se rompa el 
consenso histórico que solía presidir los acuerdos de este organismo.
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4. El compromiso del pleno de la corporación del Ayuntamiento de Guadalajara con la 
Ley de Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera como herramienta que 
garantiza el correcto funcionamiento de las finanzas locales que ha permitido a mu-
chos ayuntamientos de España generar los ahorros que ahora reclama el gobierno de 
la Nación.

5. El profundo rechazo de este pleno de la corporación del Ayuntamiento de Guadala-
jara a cualquier medida del Gobierno de España tendente a apropiarse de los ahorros 
acumulados por los vecinos de los municipios españoles, tanto de forma directa como 
vía suscripción de préstamos de las EE.LL. al Estado a devolver a largo plazo.

De igual manera, el pleno de la corporación del Ayuntamiento de Guadalajara 
insta al Gobierno de España a:

6. Respetar y garantizar la autonomía que la Constitución Española y las leyes otorgan 
a las entidades locales para la gestión de sus recursos, para la gestión del dinero pú-
blico que es de todos y cada uno de los españoles, no de un gobierno concreto.

7. Que el Ministerio de Hacienda cumpla con la totalidad del acuerdo consensuado por 
todas las fuerzas políticas, incluido el Partido Socialista, en el seno de la Federación 
Española de Municipios y Provincias.

Dar traslado de este acuerdo al Presidente del Gobierno, a la Ministra de Ha-
cienda, a la Ministra de Política Territorial y Función Pública, a los Portavoces de los 
Grupos Políticos del Congreso, Senado y a la Junta de Gobierno de la FEMP."

Continúa el  Sr. Carnicero recordando que el Real Decreto que se publicó el 
día  4  de  agosto,  con  un  supuesto  mal  acuerdo  con  la  FEMP,  atenta  contra  la  
democracia, contra de la autonomía de las Entidades Locales, al artículo 135 de la 
Constitución Española y  a  las leyes de estabilidad y sostenibilidad presupuestaria. 
Dice  que  además  el  Real  Decreto  mencionado  desconoce  la  realidad  de  los 
Ayuntamientos, ya que unicamente solo suponen un 18%. Y critica que no se conozca 
la postura del Alcalde.

El Sr. Morales, como Portavoz de Unidas Podemos-Izquierda Unida, afirma 
estar  de  acuerdo  con  algunos  puntos  de  la  moción,  y  que  por  eso  se  firmó 
conjuntamente la Declaración Institucional aprobada por este pleno, como solicitar del 
Estado  transferencias para  el  transporte,  o para  la  gestión  coordinada del  ingreso 
mínimo vital. Manifiesta que no se puede defender la autonomía local y a su vez la Ley 
de  Estabilidad  presupuestaria  y  sostenibilidad  financiera  del  Sr.  Montoro  que 
secuestraba la autonomía de los municipios. Señala estar en contra de la defensa de 
las leyes de estabilidad presupuestaria. 

Por el Grupo Vox, el Sr. De Miguel, afirma que todo el dinero y los ahorros de 
los vecinos guadalajareños acumulados con trabajo y empeño es de ellos, y confía en 
que D. Alberto Rojo defienda este postulado ante el gobierno de la nación. Considera 
que  el  acuerdo  firmado  con  la  FEMP constituye  un  chantaje  para  los  municipios 
españoles, sobre todo para los que han sido responsables y han ahorrado; que es 
injusto e insolidario, e intenta enfrentar a los españoles, señalando que les llevará al 
endeudamiento.  Requiere  del  Sr.  Alcalde  que  manifieste  a  que  va  a  destinar  ese 
dinero.
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En este momento, se incorpora a la sesión el Sr. Riendas. 

El Sr. Marco por el Grupo Ciudadanos considera que la propuesta del Grupo 
Popular tiene más intención de buscar un titular que en hacer verdadera política, que 
su mayor  parte  es inasumible,  y  considera  que la  misma es una irrealidad y  una 
ficción, ya que el propio Partido Popular está empezando a negociar los presupuestos 
con el  Gobierno de la  nación,  y  porque plantea un recurso de inconstitucionalidad 
contra un acuerdo aún no aprobado. Por otra parte, dice que no existe dentro de la 
FEMP una herramienta para hacer efectiva la reprobación del Presidente de la FEMP 
que plantean. 

El Sr. Riendas, como Portavoz del Grupo AIKE, considera que, habiéndose 
aprobado por unanimidad de este Pleno la Declaración Institucional, la petición de este 
pleno extraordinario no está justificada, además de conllevar gastos económicos y en 
recursos humanos,  achacando  al  Partido  Popular  esa  responsabilidad.  Que  ya  se 
aprobó la Declaración Institucional por unanimidad, y que en ese sentido le propondría 
al Sr. Carnicero sustituir todos los puntos de la propuesta de acuerdo que hoy traen al 
pleno por los dos de aquella Declaración y así poder confirmar si alguien ha cambiado 
de opinión.

El Sr.  Carnicero en alusión a la  intervención del  Sr.  Marco manifiesta  que 
están dispuestos a retirar los puntos de la propuesta que el Portavoz de Cs considera 
insalvables -la presentación del recurso de inconstitucionalidad y la reprobación del 
Presidente de la FEMP-, preguntando si el Sr. Alcalde se va o no a adherir.

Por  el  Grupo  Socialista  la  Sra.  De  Luz,  dice  que  la  presentación  de  la 
propuesta  del  Grupo  Popular  y  la  celebración de este  pleno  nos cuesta  tiempo y 
dinero.  Afirma  que  la  convalidación  del  Decreto-Ley  del  Gobierno  aún  no  está 
aprobado,  y  que  por  otra  parte,  el  citado  Decreto-  Ley  también  incluye  que  este 
Ayuntamiento pueda superar el techo de gasto del 2020 y que se pueda acoger a la 
subvención por pérdidas en el ámbito del transporte.

El Sr. Alcalde dice que este Equipo de Gobierno y él como Alcalde siempre va 
a anteponer los intereses de nuestra ciudad por encima de todo, y que en su momento 
se tomarán las decisiones que procedan en relación a la situación del Ayuntamiento de 
Guadalajara, con seriedad y responsabilidad. 

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la propuesta obtiene 10 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular y 
Vox; 15 en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista, 
Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike y ninguna abstención; por lo 
que es rechazada.

No  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el   Sr.  Alcalde-Presidente  se 
levanta la sesión, siendo las diez horas y seis minutos del día al principio indicado, de 
lo que se extiende la presente acta por mí, que como Secretaria General del Pleno, 
certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2020/13 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 4 de septiembre de 2020 

Duración Desde las 09:05 hasta las 16:10 horas 

Lugar de celebración Salón de Plenos

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Santiago Baeza San Llorente
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, el  Sr. Alcalde-Presidente abre sesión, y felicita al Sr. Pérez Borda y al Sr. 
Parlorio, en el día de su cumpleaños.

A continuación continúa el Sr. Alcalde recordando a las víctimas por violencia 
de  género:  Ana  en  La  Línea;  Alina  en  La  Granja;  Salwa  en  Águilas,  que  deja  2 
menores  huérfanos;  Rosalía  en  Cartagena;  y  dos  mujeres  más,  de  las  que  no 
conocemos sus nombres, en Corral-Rubio y en Archena, esta última deja 3 menores 
huérfanos. Afirma que desde este Ayuntamiento nos unimos al dolor de sus familias.
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Seguidamente se pasa a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017448ad899a
016d?startAt=148.0 0h 02' 28'

I Parte Resolutiva
a) Aprobación del acta o actas de las sesiones anteriores

1.- APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DE 27 DE JULIO DE 2020 Y DE LOS BORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS DOS 
SESIONES (ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA) DE 31 DE AGOSTO DE 2020.

El  Sr.  Alcalde informa  que  por  error  de transcripción  en  el  orden  del  día 
también se va a someter a aprobación, si no hay ninguna consideración en contra, el 
borrador del acta de la sesión extraordinaria de 21 de julio de 2020, circunstancia de la 
que fueron informados por correo electrónico todos los miembros de la Corporación y 
cuyo texto les fue remitido el pasado día 29 de julio.

Ningún miembro de la Corporación hace consideración alguna a la explicación 
dada por el Sr. Alcalde.

El borrador del acta de la sesión extraordinaria celebrada por el Pleno el día 21 
de julio de 2020 es aprobado por unanimidad de los miembros asistentes sin incluir 
ninguna rectificación.

El borrador del acta de la sesión extraordinaria celebrada por el Pleno el día 27 
de julio de 2020 es aprobado por unanimidad de los miembros asistentes sin incluir 
ninguna rectificación.

El borrador del acta de la sesión extraordinaria celebrada por el Pleno el día 31 
de julio de 2020 es aprobado por unanimidad de los miembros asistentes sin incluir 
ninguna rectificación.

El borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por el Pleno el día 31 de 
julio  de  2020 es aprobado  por  unanimidad  de  los  miembros asistentes  sin  incluir 
ninguna rectificación.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017448ad899a
016d?startAt=230.0&endsAt=317.0 0h 03' 50''

b) Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas

De conformidad con lo acordado en la Junta de Portavoces, se pasan a debatir 
conjuntamente los dos siguientes puntos del orden del día, sin perjuicio de su votación 
separada: 

2.-  EXPEDIENTE  9392/2020.  DACIÓN  DE  CUENTA AL  PLENO  DEL  INFORME 
SOBRE  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LA  LEY  15/2010,  DE  5  DE  JULIO,  DE 
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MODIFICACIÓN DE LA LEY 3/2004,  DE  29  DE DICIEMBRE,  POR LA QUE SE 
ESTABLECEN  MEDIDAS  DE  LUCHA  CONTRA  LA  MOROSIDAD  EN  LAS 
OPERACIONES  COMERCIALES,  CORRESPONDIENTE  AL  SEGUNDO 
TRIMESTRE DE 2020.

3.- EXPEDIENTE 5602/2020. DACIÓN DE CUENTA AL PLENO DE LA REMISIÓN 
DEL INFORME DE EVALUACIÓN Y DE LAS OBLIGACIONES TRIMESTRALES DE 
SUMINISTRO  DE  INFORMACIÓN,  CORRESPONDIENTE  AL  SEGUNDO 
TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2020,  CON EL CONTENIDO DEL ART.  16 DE LA 
ORDEN HAP/2105/2012.

La  Concejala  Delegada  de  Hacienda,  la  Sra.  De  Luz,  da  cuenta  de  los 
expedientes epigrafiados.

El Sr. Riendas, por el Grupo Aike, dice que ya es momento de mirar hacia 
delante; pregunta al Equipo de Gobierno la fecha concreta de la integración de los 
Patronatos, si  hay posibilidad de que la  oposición participe en el  grupo de trabajo 
constituido al efecto, y en qué situación se encuentra la auditoria que iba a poner en 
marcha el Ayuntamiento.

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida, el Sr. Morales, considera 
que los datos en este trimestre son malos en general, son peores en el Patronato de 
Deportes que en el de Cultura, y bastante mejores en el Ayuntamiento, debido, como 
se ha dicho en otras ocasiones, a la estructura económica de los mismos que no se ha 
ajustado a la normativa en vigor.  Que en cuanto a la estabilidad presupuestaria y el 
techo  de  gasto,  se  aporta  poquísima  información  respecto  del  primer  y  segundo 
trimestre;  si  en el  segundo trimestre  se  corriera riesgo de sobrepasar  el  techo de 
gasto, a nivel burocrático y de análisis la situación sería desastrosa.

El Sr. de Miguel, por el Grupo Vox, dice que los vecinos están cansados de 
hablar   recurrentemente  de  la  herencia  recibida  y  que  hay  que  mirar  al  futuro  y 
propiciar el debate de la integración de los Patronatos.

El  Sr.  Marco por el  Grupo Ciudadanos,  destaca que se han puesto  más 
recursos  tecnológicos  en  la  gestión  de  los  recursos,  créditos  y  presupuestos 
municipales; que se ha demostrado que este Equipo de Gobierno tiene capacidad para 
revertir la situación en los Patronatos y dar cumplimiento a la Ley de Contratos, y que 
igualmente se van a cumplir las previsiones de la Ley de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera.

Por  el  Grupo Popular  el  Sr.  Carnicero manifiesta  que,  en  contra  de  las 
afirmaciones  del  Equipo  de  Gobierno  actual,  según  los  datos  que  constan  en  el 
expediente, durante los mandatos anteriores suponía una excepción pagar facturas o 
cantidades  fuera  del  periodo  legalmente  establecido,  y  que  ahora  es  lo  habitual. 
Aludiendo a la transparencia, pregunta al Sr. Alcalde qué va a pasar con el remanente 
de tesorería del Ayuntamiento de Guadalajara.

La Sra. De Luz avanza que la integración de los Patronatos se hará efectiva 
con la  aprobación de los nuevos Presupuestos;  que el  Equipo de Gobierno sigue 
trabajando  en  la  ejecución  del  Plan  para  la  Recuperación  Económica  y  Social  al 
tiempo que continúa haciendo frente a los impagos en los Patronatos, especialmente 
en el de Deportes a consecuencia de los grandes eventos deportivos de 2019. Dice 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
SZ

W
29

A5
ZG

Q
J7

9Q
K2

SN
Q

XE
C

J5
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

ua
da

la
ja

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

 d
e 

43
 



 Pág. 4

Ayuntamiento de Guadalajara

que todavía no se conoce en qué términos se dictará la Ley que convalide el Real 
Decreto-Ley 27/2020 y que el Alcalde hará lo que sea mejor para los vecinos y vecinas 
de Guadalajara, recordando que se ha tramitando una modificación de crédito que ha 
permitido las ayudas a autónomos y pequeñas empresas, la cual fue votada en contra 
por el Grupo Popular con la excusa de que dicha operación comprometía la estabilidad 
de la Hacienda Municipal cuando el Plan económico-financiero ha sido autorizado por 
el Ministerio.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017448ad899a
016d?startAt=353.0 0h 05' 53'

Parte dispositiva del punto 2.- EXPEDIENTE 9392/2020. DACIÓN DE CUENTA AL 
PLENO DEL INFORME SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY 15/2010, DE 5 DE 
JULIO, DE MODIFICACIÓN DE LA LEY 3/2004, DE 29 DE DICIEMBRE, POR LA 
QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS DE LUCHA CONTRA LA MOROSIDAD EN LAS 
OPERACIONES  COMERCIALES,  CORRESPONDIENTE  AL  SEGUNDO 
TRIMESTRE DE 2020.

Previo  dictamen de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda,  con  las 
intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los  términos 
concretos que constan en la grabación digitalizada y firmada electrónicamente que se 
acompaña a la presente acta; la Corporación queda enterada de la dación de cuenta al 
Pleno  del  informe  sobre  el  cumplimiento  de  la  Ley  15/2010,  de  5  de  julio,  de 
modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas 
de  lucha  contra  la  morosidad  en  las  operaciones  comerciales,  correspondiente  al 
segundo trimestre de 2020.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017448ad899a
016d?startAt=353.0 0h 05' 53'

Parte dispositiva del punto 3.- EXPEDIENTE 5602/2020. DACIÓN DE CUENTA AL 
PLENO  DE  LA  REMISIÓN  DEL  INFORME  DE  EVALUACIÓN  Y  DE  LAS 
OBLIGACIONES  TRIMESTRALES  DE  SUMINISTRO  DE  INFORMACIÓN, 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2020, CON EL 
CONTENIDO DEL ART. 16 DE LA ORDEN HAP/2105/2012.

Previo  dictamen de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda,  con  las 
intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los  términos 
concretos que constan en la grabación digitalizada y firmada electrónicamente que se 
acompaña a la presente acta; la Corporación queda enterada de la dación de cuenta al 
Pleno del suministro de información prevista en la Ley Orgánica 2/2012 (LOEPSF) de 
27 de abril, de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera correspondientes 
al segundo trimestre de 2020.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017448ad899a
016d?startAt=353.0 0h 05' 53'

En este momento se ausenta del Salón el Sr. Robisco.

4.- EXPEDIENTE 10592/2020. MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 5/2020 (02/CE/05) DEL 
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA.
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La Concejala Delegada de Hacienda, Sra. De Luz, da cuenta del expediente 
epigrafiado.

El Sr. Riendas, por el Grupo Aike, manifiesta que no están de acuerdo con 
las minoraciones propuestas, ya que ciertas partidas a las que se resta presupuesto 
son de vital importancia para la ciudad y para sus vecinas y vecinos, concretamente 
las correspondientes a las obras de reforma en el Centro Social de la calle Cifuentes o 
el  baño  adaptado  para  ostomizados  del  propio  Ayuntamiento;  anunciando  así  su 
abstención.

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales,  si bien 
afirma que efectivamente no les entusiasman las minoraciones propuestas, entiende 
que no hay demasiado donde reducir una vez agotado el capítulo IV, y solicita, que no 
obstante,  se  respeten  determinadas  actuaciones  previstas  en  cuanto  al  salón  de 
Plenos y Casa Consistorial.

Por  el  Grupo Vox  el  Sr.  De  Miguel considera  prioritarias  las  actuaciones 
propuestas por lo que votarán a favor.

El Sr. Marco, por el Grupo Ciudadanos, defiende que en la modificación no 
se ha variado el plan de reactivación propuesto, sino que actualmente solo se están 
priorizando las políticas y programas de gasto para atender a las personas y a la 
ciudadanía. 

Por el Grupo Popular el Sr. Carnicero manifiesta que no están de acuerdo 
con las minoraciones propuestas, indicando que hubieran establecido otras que estima 
no se van a a ejecutar, como la relativa al eje cultural.

La Sra.  De Luz dice que la  prioridad de este Equipo de Gobierno son los 
centros sociales y que ya está casi finalizado el plan director; recrimina al Sr. Carnicero 
que cuestione que el eje cultural no se vaya a ejecutar. Insiste en que al abordar la 
modificación se han valorado cuales eran las inversiones que habían que priorizarse.

Previo  informe  favorable  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda; 
previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta;  por 16 votos a favor de los 
representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista,  Ciudadanos,  Vox,  y  Unidas 
Podemos-Izquierda  Unida;  ningún  voto  en  contra  y  8  abstenciones  de  los 
representantes de los Grupos Popular y Aike; la Corporación acuerda:

Primero.- Aprobar la modificación de crédito num. 5/2020 al presupuesto del ejercicio 
2020 con el detalle que se establece a continuación:

ESTADO DE GASTOS
1.- AUMENTOS

1.1. CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS
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Aplicación Denominación Importe

162.1.627.00 Recogida residuos. Proyecto complejo inversiones 245.000,00

926.0.626.00 Comunicaciones internas. Equipos informáticos 10.000,00

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 255.000,00

1.2. SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS.

Aplicación Denominación Importe

132.0.213.00 Reparación maquinaria, instalaciones Policía 1.203,95

134.0.227.06 Estudios y trabajos técnicos movilidad 17.825,02

136.0.213.00
Reparación,  mantenimiento maquinaria, 
instalaciones Bomberos 1.596,07

323.0.213.00
Reparación , mantenimiento maquinaria 
instalaciones, colegios 3.866,99

323.0.227.00 Trabajos limpieza Colegios 19.266,86

326.0.227.00
Trabajo limpieza Otros  serv. Complementarios 
Educación ( EPA) 1.540,76

491.0.226.02 Publicidad y propaganda. Sociedad Información 5.203,00

931.0.222.01 Admón económica . Comunicaciones Postales 2.093,91

TOTAL  SUPLEMENTOS CRÉDITOS 52.596,56

2. - MINORACIONES.

Aplicación Denominación Importe

171.0.619.08 Inv. infraestructura jardines La  Cotilla 50.000,00

231.0.622.00 Inv. Centro Social Cifuentes 102.500,00

920.0.622.00
Inv. Edif. Casa Consistorial (B.  ostom.  y salón 
Plenos) 82.000,00

933.0.623.00 Inv. Instalación sonido salón Plenos 10.500,00

241.1.143.00 Retribuciones. Fomento empleo + 55 años 10.000,00

338.0.226.98 Gastos diversos Ferias Taurinas 52.596,56

TOTAL MINORACIONES 307.596,56

Distribución de la financiación de préstamos:
Financiación Minoraciones Aumentos

CRCLM 2015
(3.825,50)

933.0.623.00.........3.825,50 162.1.627.00 3.825,50

GLOBALCAJA 2015
(6.674,50)

933.0.623.00.........6.674,50 162.1.627.00 6.674,50

CRCLM 2017
(14.728,48)

231.0.622.00.......14.728,48 162.1.627.00 14.728,48
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BANKIA 2018
(50.000,00)

231.0.622.00.......50.000,00 162.1.627.00 50.000,00

GLOBALCAJA 2020 231.0.622.00.......37.771,52 162.1.627.00 169.771,52
(169.771,52) 171.0.619.08.......50.000,00

920.0.622.00.......82.000,00
169.771,52

245.000,00

Resumen de la modificación:

Estado Gastos
1. Aumentos

Créditos extraordinarios .........................................................................255.000,00
Suplementos créditos ...............................................................................52.596,56

TOTAL AUMENTOS ......................................................................307.596,56

2. Minoraciones .............................................................................307.596,56

Segundo.- Exponer al público el expediente, previo anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia  de  Guadalajara,  por  15  días,  durante  los  cuales  los  interesados  podrán 
examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno. La modificación de crédito se 
considerará  definitivamente  aprobada  si  durante  el  citado  plazo  no  se  hubiesen 
presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un 
mes para resolverlas.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017448ad899a
016d?startAt=2402.0 0h 40' 02'

5.-  EXPEDIENTE  12313/2019.  DACIÓN  DE  CUENTA  DE  DECLARACIÓN  DE 
DESIERTO EL PROCESO PROMOVIDO PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE 
TITULAR  DEL  ÓRGANO  DE  APOYO  A  LA  JUNTA  DE  GOBIERNO  DEL 
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA.

El Pleno de la Corporación queda enterado del acuerdo adoptado en la Junta 
de Gobierno Local de fecha 1 de septiembre de 2020 relativo a declaración como 
desierto el proceso promovido, por el sistema de libre designación, para la provisión 
del puesto de Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de 
Guadalajara,  reservado  a  funcionarios  de  Administración  Local  con  habilitación  de 
carácter  nacional,  con  Subescala  Secretaría,  Categoría  Superior,  Subgrupo  A1;  al 
haberse presentado por  parte de todos los aspirantes de este proceso,  escrito  de 
renuncia a su participación en el mismo.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017448ad899a
016d?startAt=4126.0 1h 08' 46'

II  Parte de control  de la gestión de los Órganos Municipales de Gobierno a) 
Decretos y Resoluciones del Gobierno Municipal

6.- EXPEDIENTE 1288/2020. RELACIONES DE DECRETOS Y DE ACUERDOS DE 
JUNTA DE GOBIERNO.
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La  Corporación  queda  enterada  de  los  Decretos  dictados  por  la 
Alcaldía-Presidencia y las Concejalas y los Concejales Delegados entre los días 26 de 
julio y 27 de agosto de 2020, ambos incluidos.

Así  mismo  la  Corporación  queda  enterada  de  la  relación  de  acuerdos 
adoptados por la Junta de Gobierno Local entre los días 28 de julio y 25 de agosto de 
2020, ambos incluidos.

El Sr. Alcalde informa igualmente de la Instrucción de 4 de junio de 2020 para 
garantizar el cumplimiento del art. 33 del Reglamento Orgánico del Pleno a fin de dar 
acceso a los expedientes de facturas sobre contratos de servicios públicos, y de los 
contactos  con  los  órganos  gestores  a  fin  de  que  se  cumpla  estrictamente  dicha 
Instrucción,  recordando  que  el  miércoles  se  dio  traslado  a  los  Grupos  Políticos 
Municipales de todos los expedientes de aprobación de facturas tramitados desde el 1 
de enero del 2020.  

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017448ad899a
016d?startAt=4210.0 1h 10' 10'

En este momento se reincorpora al Salón el Sr. Robisco.

c) Mociones sobre temas de competencia municipal

7.-  EXPEDIENTE  10866/2020.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  POPULAR  SOBRE  LA 
JUVENTUD EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA.

Por el Grupo Popular el Sr. Engonga da lectura a la siguiente Moción:

“Con  motivo  de  la  crisis  relacionada  con  la  Covid-19,  la  juventud  ha  sido 
estigmatizada por una parte de los medios de comunicación, instituciones y sociedad 
en general, sin tener en cuenta que los jóvenes han sido uno de los colectivos que 
más han sufrido las consecuencias del confinamiento, tanto a nivel emocional como 
económico y social.

Según un estudio redactado por el Instituto de la Juventud y el Consejo de la 
Juventud de España, durante los pasados meses de marzo y abril, una vez aprobado 
el Real Decreto 463/2020 en el que se declaraba el estado de alarma para la gestión 
de la situación de emergencia sanitaria ocasionada por la COVID-19, las condiciones 
económicas de la población joven en España se están viendo seriamente mermadas.

En primer lugar, la tasa de paro JOVEN situada en España en torno al 25,2% 
antes del  confinamiento,  ha registrado un incremento trimestral  más de dos veces 
superior al que se ha dado en el sector poblacional entre los 30 a 64 años, al igual que 
la tasa de actividad que ha marcado mínimos históricos desde que se tienen registros. 
Este aumento de la tasa de paro joven y la caída de la tasa de actividad “no se han 
producido tanto en comparación con el cuarto trimestre de 2019 como con el primer  
trimestre  de  2019,  revelando  que  no  obedecen  a  la  característica  estacionalidad  
laboral de la población joven”.

Por otro lado las personas jóvenes son el colectivo que tendrá mayor riesgo de 
perder el empleo ante los Expedientes de Regulación Temporal de Empleo (ERTE), 
debido a que está vinculado a los sectores que potencialmente más sufrirán una caída 
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debido a la  crisis de la  Covid-19 como son el  turismo, la  restauración,  el  ocio,  el 
comercio,  la  información  o  la  comunicación.  Atendiendo  a  los  datos  del  primer 
trimestre  de  2020  la  población  joven  ocupada  en  el  sector  comercio  y  hostelería 
rondaba el 33,0%, lo que nos da una idea del desastre que se avecina para el sector 
situado entre los 16 y los 29 años de edad. Por ello,  y siendo el  Ayuntamiento la 
administración  más  cercana  para  los  jóvenes  y  la  población  en  general,  es 
responsabilidad de este Ayuntamiento ponerse al frente de políticas económicas que 
minimicen el oscuro panorama que nuestros jóvenes van a sufrir durante esta crisis y 
el  incierto  horizonte  que  se  vislumbra  tras  el  paso  de  la  misma.  En  vez  de  lo  
comentado  anteriormente  se  observa  en  este  equipo  de  gobierno  un  letargo  muy 
preocupante en cuanto a las políticas de juventud que han sido nulas desde el inicio 
de esta crisis sanitaria, económica y social, teniendo como máximo exponente el cierre 
del Centro Joven de la localidad y la falta de alternativas y ayudas destinadas a este 
colectivo en las recientemente publicadas por parte de este Ayuntamiento.

En  Guadalajara  capital  los  datos  son  especialmente  preocupantes  si 
atendemos al paro registrado en el mes de julio, con 534 parados menores de 25 y 
con 2.743 personas en situación de desempleo entre la franja de los 25 a los 44 años; 
por lo que urge articular medidas para que la situación de la juventud de Guadalajara 
deje de ser insostenible.

Desde el punto de vista emocional, social y psicológico, los jóvenes también 
han  sido  uno  de  los  sectores  mas  perjudicados  por  la  crisis.  Según  un  estudio 
publicado  por  investigadores  de  seis  universidades  españolas  denominado  “Las 
consecuencias  psicológicas  de  la  COVID-19  y  el 
confinamiento”(https://www.ub.edu/web/ub/ca/menu_eines/noticies/docs/ 
Consecuencias_psicologicas_COVID-19.pdf).

A grandes rasgos estas citas sacadas de varios informes nos pueden ayudar:

“El  40,3% de  los  jóvenes  muestra  un  riesgo  de  mala  salud  mental  por  el  
confinamiento y la pandemia”.

“El  58%  de  ellos  se  han  sentido  más  enfadados  e  irritados  a  raíz  de  la  
pandemia, frente al 47% de la franja de edad intermedia y el 34% de los mayores de  
60  años.  Los  cambios  de  humor  también  han  sido  frecuentes  en  el  56%  de  la  
población joven, frente al 45% de los de 35 a 60 años”.

“Las personas de entre 16 a 24 años registran los peores resultados en los  
indicadores  de  estados  de  ánimo  negativos,  como  la  tristeza,  la  angustia,  el  
aburrimiento y la incerteza”.

“Los  efectos  psicológicos  del  confinamiento  y  de  la  crisis  sanitaria  pueden 
aparecer demorados en el  tiempo "y presentar tendencia a “cronificarse”,  como es  
habitual en el curso del estrés postraumático, y otras patologías relacionadas con las  
medidas de cuarentena que se han observado en el contexto internacional de la crisis  
de la COVID19.” 

Estos estudios nos pueden ayudar a entender los diversos comportamientos 
que los jóvenes han tenido durante el confinamiento, durante la desescalada y a la 
vuelta de la mal llamada “nueva normalidad”.
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Desde  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  tenemos  y  debemos  ponernos  en 
marcha para intentar ayudar y concienciar a los jóvenes ante la grave situación que 
estamos viviendo.

Por ello proponemos al Pleno de este Ayuntamiento la aprobación, si procede, 
de los siguientes:

ACUERDOS 
1. Elaborar un ambicioso plan de choque entre el Ayuntamiento de Guadalajara 

y Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha con las aportaciones de todos los 
grupos políticos, que ayude a nuestros jóvenes a paliar la grave situación económica 
que sufren.  Incluyendo en dicho plan la  orientación,  la  formación,  el  empleo y las 
facilidades para el emprendimiento.

2. La apertura inmediata del Centro Joven Municipal como punto de apoyo e 
información para los jóvenes de nuestra ciudad, así como una centralización de los 
trámites ha realizar por los mismos.

3.  Elaborar  e  implementar  planes  integrales  de  actuación  de  apoyo 
socioemocional entre los diferentes agentes que atienden a este colectivo.

4.  Diseñar  un  Plan  de  Expediente  10865/2020.  Moción  del  Grupo  Popular 
sobre la ocupación de viviendas en la Ciudad de Guadalajara.  Formación específico 
para los funcionarios municipales para atender al colectivo joven.

5. Realización de campañas informativas para concienciar a los jóvenes de la 
nueva situación creada a raíz de la pandemia.

6. Puesta en marcha de un bono municipal cultural y deportes joven, que permita la 
reducción de precio de las entradas en actividades y espectáculos culturales.”

Por el Grupo Aike el Sr. Riendas critica la actuación del Grupo Popular en las 
etapas de gobierno anterior en materia de juventud, y realiza in voce una enmienda 
transaccional  ea  la  Moción  presentada  conforme  a  la  cual  propone  convocar 
urgentemente y en cuanto sea posible el Consejo Sectorial de Juventud.

El Sr. Morales por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida dice que 
coincide  con  algunos de los  problemas planteados en  la  Moción  pero no  con las 
causas, ya que por ejemplo los jóvenes se van a quedar desempleados porque no se 
renuevan  sus  contratos  temporales  mientras  los  trabajadores  fijos  están  haciendo 
horas extras. Considera que a raíz de esta  pandemia mundial se ha agudizado la 
situación laboral de los colectivos más precarios. Defiende que, con las necesarias 
medidas de seguridad, es necesario abrir el centro joven, que le gustaría recuperar 
una idea que estaba en el primer plan de juventud referido a los derechos laborales de 
la juventud y que están de acuerdo en los bonos culturales, si bien por renta, no por 
edad. 

El Sr. De Miguel, por el Grupo Vox, afirma que para su  partido la salud de 
una  democracia  y  sociedad  depende  en  gran  parte  de  los  jóvenes;  que  el 
Ayuntamiento  tiene  que ser  un  motor  de  cambio,  y  uno  de los  mayores  retos  es 
diseñar políticas de futuro para ellos, transversales y activas, solicitando del Equipo de 
Gobierno que las ponga ya en marcha, si bien tienen que ser los mismos jóvenes los 
protagonistas de estos cambios.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
SZ

W
29

A5
ZG

Q
J7

9Q
K2

SN
Q

XE
C

J5
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

ua
da

la
ja

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

0 
de

 4
3 



 Pág. 11

Ayuntamiento de Guadalajara

Por  el  Grupo  Ciudadanos  el  Sr.  Pérez  Borda dice  que si  bien  el 
Ayuntamiento no tiene competencias en materia de juventud, sí las tiene en parte en 
empleo; insiste en que a los jóvenes hay que ofrecerles un escenario en que ellos 
sean los que decidan qué y cómo quieren diseñar su futuro, pero sin imposiciones; que 
parece que lo que se pide es un plan de juventud, solicitado al PP reiteradamente en 
etapas  anteriores.  En  cuanto  al  Centro  Joven,  señala  que  hay  que  realizar  un 
cuadrante de personal, y que el PP fue incapaz de organizar la plantilla para garantizar 
su apertura. Apunta que desde el Equipo de Gobierno se está trabajando para redactar 
el  reglamento  del  Consejo  Sectorial  de  Juventud  a  fin  de  elaborar  ese  plan  de 
juventud, que permita poner en marcha iniciativas que fomenten el empleo entre los 
jóvenes y puedan asimismo recibir esa orientación socio-emocional a la que se hace 
referencia en la Moción.

Por el Grupo Socialista la Sra. Simón critica la actuación del Grupo Popular 
en las etapas de gobierno anterior en política de juventud. Indica que se trata de un 
problema estructural; que ya existe un borrador de Reglamento del Consejo Local de 
la Juventud y que próximamente se pondrá en marcha su tramitación; respecto del 
Centro  Joven,  dice  que  está  cerrado  porque  es  momento  de  ser  prudente  en  la 
situación de pandemia que atravesamos. Destaca que el movimiento asociativo juvenil 
le solicitó que no se pusiera en marcha el plan integral concebido por el PP ya que se 
había realizado de espalda a ellos, y que en eso están trabajando. Recuerda que el 
Equipo de Gobierno del PP tuvo el espacio Tyce cerrado más de 5 años.

El Sr. Engonga recuerda que la Sra. Simón recientemente dijo que el Centro 
Joven estaría abierto en el mes de septiembre y al día de hoy se sigue sin proponer 
iniciativas; que a raíz de la crisis sanitaria no se ha realizado una sola actividad de 
juventud,  cuando  algunas  sí  podrían  llevarse  a  cabo,  cuando  durante  el  gobierno 
municipal del PP siempre había alguna actividad, y recuerda que en el 2008 pusieron 
en  vigor  el  I  Plan  Integral  de  Juventud,  sentando  las  bases antes  del  cambio  de 
gobierno para el 2º Plan. No admite la Enmienda transaccional realizada in voce por el 
Sr. Riendas, y lamenta que el Equipo de Gobierno continúe instalado en la parálisis, 
sin ideas ni iniciativas y desoyendo las medidas positivas que se proponen.

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene 10 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular y Vox, 
13 votos en contra de los representantes de los Grupos Socialista y Ciudadanos y 2 
abstenciones de los representantes de los Grupos Unidas Podemos – Izquierda Unida 
y Aike; por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017448ad899a
016d?startAt=4610.0 1h 16' 50'

8.-  EXPEDIENTE  10865/2020.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  POPULAR  SOBRE  LA 
OCUPACIÓN DE VIVIENDAS EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA. 

Por el Grupo Popular la Sra. Asenjo da lectura a la Moción que, transcrita 
literalmente, dice:

“Durante los últimos años el proceso de ocupación de viviendas de titularidad 
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privada  se  ha  acrecentado  a  niveles  altamente  preocupantes.  El  fenómeno  de  la 
ocupación ha aumentado en los dos últimos años en torno a un 35% y se estima que, 
a día de hoy, en España hay en torno a 115.000 viviendas ocupadas. Y esta cifra, 
gracias al colaboracionismo del Gobierno de España, no para de crecer día a día.

Cuando hay una ocupación ilegal, hay un acto contrario a derecho. No puede ser que 
las nuevas políticas instauradas por uno de los socios e integrantes del Gobierno se 
basen en considerar la ocupación ilegal de viviendas como una situación tolerable o 
admisible o una forma común de adquisición de vivienda, como no lo es cualquier otra 
conducta contraria al ordenamiento jurídico.

Tenemos la obligación de combatir  el  alarmante y creciente problema de la 
ocupación de viviendas, luchar contra las mafias y la delincuencia asociada a la misma 
y garantizar así, la propiedad privada, la convivencia y la seguridad para con nuestros 
vecinos.

La propiedad privada es un derecho reconocido en la Constitución Española, 
recogido en la sección segunda, del Capítulo II Derechos y Libertades. Es un Derecho 
de todo ciudadano que no puede, ni debe, ser violentado por la conducta de terceros 
que atenten contra su propiedad privada.

El  Artículo  33  de  la  Constitución  Española  señala  que “…Se  reconoce  el  
derecho a la propiedad privada . … Nadie podrá ser privado de sus bienes y derechos  
sino  por  causa  justificada  de  utilidad  pública  o  interés  social,  mediante  la  
correspondiente indemnización y de conformidad con lo dispuesto por las leyes.” Por 
lo tanto, es importante que el Gobierno garantice de manera inmediata el derecho de 
propiedad, la seguridad de personas y bienes y la convivencia social.

La situación que nos encontramos en la actualidad es alarmante. No pasa un 
solo día que no conozcamos un nuevo caso de ocupación ilegal de una vivienda, con 
absoluta impunidad y total indefensión del propietario o legítimo poseedor.

Ante  la  falta  de  una  legislación  actualizada  y  más  proteccionista  para  los 
propietarios,  están  surgiendo  problemas  de  convivencia,  importantes  altercados 
vecinales  en  defensa  de  los  legítimos  propietarios  y  contra  los  okupas, 
manifestaciones publicas que llegan a convertirse en agresiones físicas, etcétera.

El ordenamiento jurídico debe recoger de manera clara y precisa la protección 
de aquellos que, ostentando un título válido de posesión o propiedad, ven limitados 
sus derechos e incluso le supongan graves cargas económicas.

El  Partido  Popular  presentó  una  Proposición  de  Ley  Orgánica  destinada  a 
combatir la ocupación ilegal de viviendas. La proposición de Ley definía por primera 
vez de forma clara la ocupación ilegal e impedía que los okupas se intenten amparar 
en resquicios legales, o en derechos que asisten al ciudadano que actúa legalmente, 
para cometer ese atentado contra la propiedad privada. Para ello se proponía que las 
autoridades públicas y sus agentes pudieran intervenir dentro del espacio ocupado 
para  proceder  al  desalojo.  Es más que necesario,  que la  autoridad pública  pueda 
desalojar las viviendas ocupadas ilegalmente en un plazo de 24 horas.

Asimismo,  la  nueva  ley  reforzaría  las  penas  asociadas  a  los  delitos  de 
usurpación,  que  pasarían  de  multa  a  privación  de  libertad  de  uno  a  tres  años  y 
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contempla de manera específica la figura de las mafias de la ocupación.

Así también agilizaba el proceso penal para juzgar este tipo de delincuencia y 
para ello modifica la Ley de Enjuiciamiento Criminal y la Ley del Jurado.

De igual manera,  ampliaba la  reforma de los procesos civiles,  aprobada en 
junio de 2018, para que las personas jurídicas propietarias de viviendas o poseedores 
legítimos puedan ejercer su derecho con la misma agilidad que las personas físicas a 
la hora de recuperar la posesión de sus casas.

Esta proposición de ley facultaba a las comunidades de propietarios, cuando 
los ocupantes ilegales realicen actividades prohibidas o molestas o incívicas,  para 
garantizar  la  correcta  convivencia  vecinal  a  personarse como acusación particular. 
Además, consideraba nula la inscripción en el padrón municipal cuando la persona 
inscrita sea un okupa ilegal, modificando para ello la Ley de Bases de Régimen Local.

Guadalajara  no  es  ajena  a  esta  problemática.  La  ocupación  ilegal  ya  se 
encuentra entre las primeras preocupaciones de nuestros ciudadanos. La ocupación 
ilegal  de  viviendas  en  el  Barrio  de  los  Manantiales,  en  el  Barrio  de  Aguas  Vivas 
(Bulevar Clara  Campoamor),  intento  de ocupación de viviendas unifamiliares en la 
zona de las Lomas, en la pedanía de Taracena, en la zona comprendida entre la Calle 
Cuba y la Avenida de Venezuela, Calle Laguna de la Colmada, ocupación ilegal de 
viviendas  en  pleno  centro  de  la  ciudad  (Calle  Mayor,  López  de  Haro  ,  Plaza  del 
Cívico ), viviendas de San Vicente Paúl, son solo alguno de los ejemplos que señalan 
la gran problemática que tiene Guadalajara con respecto al tema que nos atañe.

Un ejemplo del problema de convivencia que se genera con la ocupación ilegal, 
la pudimos comprobar en el Consejo de Barrio de los Barrios Anexionados donde se 
puso de manifiesto la situación extrema que se está produciendo en la pedanía de 
Taracena.  Con  la  ocupación  ilegal  han  llegado  los  problema  de  convivencia,  de 
salubridad e higiene, incluso se ha llegado a la desagradable situación de producirse 
agresiones físicas.

Son varias las medidas que una Corporación municipal  puede adoptar para 
combatir esta lacra que acaba con la inseguridad jurídica de nuestros ciudadanos.

El Ayuntamiento de Badalona ha creado una unidad especifica de actuación 
rápida cuyo objetivo primordial es actuar en las zonas mas conflictivas de la ciudad 
debido a la ocupación ilegal de viviendas. Esta unidad está sirviendo, en los pocos 
días que lleva en funcionamiento, como una importante arma para luchar contra los 
conflictos y tensiones sociales creados por los okupas. Junto con la creación de esta 
unidad,  se  ha implantado la  creación de  un teléfono y  un correo  electrónico  para 
denunciar ocupaciones ilegales por parte de los vecinos.

Estas medidas nos pueden servir de ejemplo para intentar paliar las graves 
consecuencias que este problema esta causando a nuestros vecinos.

ACUERDOS

1. Estudio y creación de una unidad policial de actuación rápida para dar solución a los 
problemas creados por la ocupación ilegal de viviendas de titularidad privada y pública.
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2.  Creación  de  una  línea  de  teléfono  específica  para  la  denuncia  de  viviendas 
ocupadas.

3. Instauración de una línea de ayudas para los propietarios que vean sus inmuebles 
ocupados para sufragar los gastos derivados de la ocupación.

4. Instar al Gobierno de España ha retomar la Proposición de Ley Orgánica destinada 
a luchar contra la ocupación ilegal y para la convivencia vecinal y la protección de la  
seguridad de las personas y las cosas, registrada en el Congreso de los Diputados el 
31 de enero de 2019.

5. Que el Ayuntamiento de Guadalajara dé de baja de oficio, o a instancia del 
propietario o poseedor legal legítimo del inmueble ‘okupado’, las inscripciones de las 
que se tengan conocimiento.”

Consta la siguiente ENMIENDA presentada por los Grupos PSOE-CIUDADANOS: 

"Eliminar todos los puntos del acuerdo y sustituirlos por:

PRIMERO: El Ayuntamiento de Guadalajara instará al Gobierno Regional a:

1. Firmar  con  los  Colegios  de  abogados  y  procuradores  un  convenio,  con 
dotación  presupuestaria  con  el  fin  de  que  estos  generen  equipos 
especializados  en  el  problema  de  la  ocupación,  dando  además  cobertura 
jurídica  y  asesoría  a  los  propietarios  afectados,  generando  así  mismo  un 
número de teléfono y un espacio en internet de atención al propietario donde 
pueda  establecer  una  primera  llamada  de  urgencia  cuando  haya  visto 
violentado su derecho a la propiedad privada.

2. Realizar  conjuntamente  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  y  el  Gobierno 
Regional  un plan contra la ocupación de viviendas, donde se implementen 
medidas policiales y de asistencia social, con el fin de actuar rápidamente ante 
la ocupación.

3. Penalizar a aquellas personas que han sido condenados por ocupación a no 
poder acceder a los programas de carácter autonómico de desarrollo del Plan 
de Vivienda 2018/2021 recogido en el Real Decreto 106/2018 de 9 de marzo 
ni a ningún otro similar; y a cualquier otro programa posterior por un plazo de 
un ejercicio al de la firmeza de la resolución judicial.

4. Establecer un Plan de vivienda social  con el  fin de dar servicio a aquellas 
personas con necesidades reales de vivienda, y que,  actuando juntamente 
con los servicios sociales, tenga como finalidad la inserción social de dichas 
personas, fuera de los rangos de ilegalidad de la ocupación.

SEGUNDO: El Ayuntamiento de Guadalajara instará al Gobierno central: 

1. Incrementar los recursos materiales y humanos de las oficinas judiciales para 
contribuir  al  cumplimiento  de  los  plazos  establecidos  en  las  leyes  de 
enjuiciamiento, en concreto para cumplir los plazos de la Ley 5/18 de 11 de 
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junio.

2. Ampliar  el  derecho  de  postulación  activa,  con  los  cambios  legislativos 
pertinentes, de tal manera que las Juntas de propietarios, los Ayuntamientos y 
afectados, puedan instar los desalojos de inmuebles ocupados, con un trámite 
judicial que garantice la máxima celeridad en los procedimientos.

3. Modificar la Ley de Bases del Régimen Local, al objeto de establecer que las 
inscripciones en el  padrón municipal  de quienes ocuparen ilegalmente una 
vivienda serán nulas y no constituirán prueba de residencia ni les conferirá 
ningún derecho, pretendiendo así evitar el fraude derivado del abuso de una 
situación ilegítima como la generada por una ocupación ilegal.

4. Ampliar  el  artículo  15.2  de  la  Ley  Orgánica  4/2015,  de  30  de  marzo,  de 
protección de la seguridad ciudadana, incluyendo la ocupación como causa 
legítima para intervenir en una vivienda, cuando esta ha sido denunciada. El  
fin de protección de la norma que limita la entrada en viviendas precisamente 
es defender el derecho al propietario y al legítimo poseedor, no ostentando las 
personas que ocupan ninguna de estas dos figuras legales.

5. Aumentar  la  prescripción  del  tipo  de  la  usurpación  de  uno  a  cinco  años, 
Modificar el Código Penal para endurecer el reproche penal a los autores del 
delito de ocupación ilegal y así, en primer lugar, garantizar que cumplen su 
castigo  y,  a  la  postre,  disuadir  a  otros  de  cometer  estos  delitos.  Esta 
modificación  deberá  permitir  que  el  delito  de  usurpación  del  artículo  245 
prescriba a los cinco años,  y  no al  año,  como ocurre  ahora.  De la misma 
manera, se deberá disponer una tramitación sumaria para este tipo de delitos 
que agilice su enjuiciamiento.

6. Modificar  la  Ley  1/2013,  de  14  de  mayo,  de  medidas  para  reforzar  la 
protección a los deudores hipotecarios, reestructuración de deuda y alquiler 
social  para  promover  el  carácter  permanente  al  fondo  social  de  viviendas 
constituido como resultado de la aprobación del Real Decreto-ley 27/2012 y de 
esta ley."

Por el Grupo Aike el Sr. Riendas dice que es necesario que esté garantizado 
el derecho constitucional de acceso a una vivienda, y explica la diferencia entre los 
diferentes tipos de ocupación,  insiste en que hay muchas personas que no tienen 
acceso  por  falta  de  recursos  económicos,  sin  que  por  otra  parte  se  considere 
procedente  “marcar”  a  estas personas,  y  defiende la  necesidad de conocer  datos 
reales para dar información veraz a la ciudadanía.

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida, el Sr. Morales, considera 
necesario definir las distintas situaciones ilegales de vivienda. Indica que según los 
datos del Consejo General del Poder Judicial correspondientes a la circunscripción de 
Guadalajara y al año 2019, último cerrado,  ingresaron 9 juicios verbales posesorios 
por  ocupación  de  viviendas,  se  resolvieron  10  y  quedaron  en  trámite  2;  315 
lanzamientos por arrendamientos urbanos y 135 lanzamientos hipotecarios. 

El Sr. De Miguel, por el Grupo Vox, informa de la convocatoria a las 12:00 h y 
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cada primer sábado de mes, de la plataforma Stop Okupas. Dice que la ocupación 
ilegal es un delito y un problema real y grave en España y también en Guadalajara, 
que  también  afecta  a  personas  humildes,  que  está  alentada  e  impulsada  por  la 
permisividad del gobierno socialcomunista de España, que no da instrucciones claras 
y  tajantes  para  que  los  Fiscales  Provinciales  incoen  diligencias  para  la  expulsión 
inmediata de aquellos que roban las casas a sus legítimos propietarios. 

Por el Grupo Ciudadanos el Sr. Marco considera que se han de llevar a cabo 
las reformas legislativas necesarias para actuar de forma rápida y efectiva, y mejorar 
los sistemas de prevención y asistencia social para que ninguna familia desfavorecida 
se vea abocada a ocupar una vivienda.  Recuerda que su Partido presentó en las 
Cortes de Castilla-La Mancha una Proposición no de Ley al respecto en la que pedían 
más competencias municipales para velar por la seguridad y convivencia ciudadanas 
en casos de ocupaciones; que desde Cs han pedido endurecer las sanciones penales 
de los delitos que versen sobre ocupaciones ilegales de inmuebles que se lleven a 
cabo con violencia o fuerza en las cosas, que sean auspiciadas por mafias, con ánimo 
de  lucro  o  como  medio  para  cometer  otros  delitos,  como  la  trata  con  fines  de 
explotación sexual o el tráfico de drogas.

Por el Grupo Socialista la Sra. Sánchez dice que la ocupación ilegal es un 
acto violento, un aprovechamiento ilícito y la usurpación de bienes que tanto esfuerzo 
han  costado  a  las  familias;  además  es  un  problema  de  orden  público  y  una 
competencia nacional, si bien constituye un reto que se ha de abordar por todas las 
Administraciones conjuntamente, por lo que es necesario impulsar cambios legislativos 
que incorporen herramientas ágiles y eficaces para resolver dichas ocupaciones, como 
la que propone el PSOE, consistente en que se puedan rechazar las inscripciones en 
el padrón municipal. En el Ayuntamiento de Guadalajara, la Policía local trabaja en 
colaboración con el Cuerpo nacional de Policía alcanzando grandes logros, citando las 
intervenciones que se llevan a cabo.  

La Sra. Asenjo,  considerando el  punto 1 como el más importante, y por lo 
tanto a fin de llegar a un acuerdo,  propone modificar  su  redacción de la siguiente 
forma: “Implementar  un protocolo de prevención y actuación frente a la  ocupación  
ilegal en la Policía Local de Guadalajara, respetando las competencias que existen en  
la  legislación  actual,  y  actuando  o  colaborando,  siempre  que  una  autoridad  
competente así lo determine”. Respecto del punto 2, aceptarían su corrección en el 
sentido que apunta Cs e incluso su retirada, y retiran igualmente los puntos 3, 4 y 5.

El  Sr.  Marco indica  que  el  Grupo  Cs,  aprobaría  el  punto  1  en  su  nueva 
redacción,  y  el  resto  del  contenido  de  la  Enmienda  consensuada  con  el  Grupo 
Socialista,  posición  que  igualmente  explica  y  defiende  la  Sra.  Sánchez  y  que 
finalmente es aceptada por el Grupo Popular.

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción, con la Enmienda transaccional pactada durante el debate, obtiene 23 votos 
a favor de los representantes de los Grupos Socialista, Popular, Ciudadanos y Vox; 1 
voto en contra  del representante del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida  y  1 
abstención  del  representante  del  Grupo  Aike;  por  lo  que  es  aprobada,  quedando 
definitivamente su parte dispositiva redactada como sigue:

“PRIMERO: Implementar un protocolo de prevención y actuación frente a la ocupación 
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ilegal en la Policía Local de Guadalajara, respetando las competencias que existen en 
la  legislación  actual,  y  actuando  o  colaborando,  siempre  que  una  autoridad 
competente así lo determine.

SEGUNDO: El Ayuntamiento de Guadalajara instará al Gobierno Regional a:

1. Firmar  con  los  Colegios  de  abogados  y  procuradores  un  convenio,  con 
dotación  presupuestaria  con  el  fin  de  que  estos  generen  equipos 
especializados  en  el  problema  de  la  ocupación,  dando  además  cobertura 
jurídica  y  asesoría  a  los  propietarios  afectados,  generando  así  mismo  un 
número de teléfono y un espacio en internet de atención al propietario donde 
pueda  establecer  una  primera  llamada  de  urgencia  cuando  haya  visto 
violentado su derecho a la propiedad privada.

2. Realizar  conjuntamente  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  y  el  Gobierno 
Regional  un plan contra la ocupación de viviendas, donde se implementen 
medidas policiales y de asistencia social, con el fin de actuar rápidamente ante 
la ocupación.

3. Penalizar a aquellas personas que han sido condenados por ocupación a no 
poder acceder a los programas de carácter autonómico de desarrollo del Plan 
de Vivienda 2018/2021 recogido en el Real Decreto 106/2018 de 9 de marzo 
ni a ningún otro similar; y a cualquier otro programa posterior por un plazo de 
un ejercicio al de la firmeza de la resolución judicial.

4. Establecer un Plan de vivienda social  con el  fin de dar servicio a aquellas 
personas con necesidades reales de vivienda, y que,  actuando juntamente 
con los servicios sociales, tenga como finalidad la inserción social de dichas 
personas, fuera de los rangos de ilegalidad de la ocupación.

TERCERO: El Ayuntamiento de Guadalajara instará al Gobierno central: 

1. Incrementar los recursos materiales y humanos de las oficinas judiciales para 
contribuir  al  cumplimiento  de  los  plazos  establecidos  en  las  leyes  de 
enjuiciamiento, en concreto para cumplir los plazos de la Ley 5/18 de 11 de 
junio.

2. Ampliar  el  derecho  de  postulación  activa,  con  los  cambios  legislativos 
pertinentes, de tal manera que las Juntas de propietarios, los Ayuntamientos y 
afectados, puedan instar los desalojos de inmuebles ocupados, con un trámite 
judicial que garantice la máxima celeridad en los procedimientos.

3. Modificar la Ley de Bases del Régimen Local, al objeto de establecer que las 
inscripciones en el  padrón municipal  de quienes ocuparen ilegalmente una 
vivienda serán nulas y no constituirán prueba de residencia ni les conferirá 
ningún derecho, pretendiendo así evitar el fraude derivado del abuso de una 
situación ilegítima como la generada por una ocupación ilegal.

4. Ampliar  el  artículo  15.2  de  la  Ley  Orgánica  4/2015,  de  30  de  marzo,  de 
protección de la seguridad ciudadana, incluyendo la ocupación como causa 
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legítima para intervenir en una vivienda, cuando esta ha sido denunciada. El  
fin de protección de la norma que limita la entrada en viviendas precisamente 
es defender el derecho al propietario y al legítimo poseedor, no ostentando las 
personas que ocupan ninguna de estas dos figuras legales.

5. Aumentar  la  prescripción  del  tipo  de  la  usurpación  de  uno  a  cinco  años, 
Modificar el Código Penal para endurecer el reproche penal a los autores del 
delito de ocupación ilegal y así, en primer lugar, garantizar que cumplen su 
castigo  y,  a  la  postre,  disuadir  a  otros  de  cometer  estos  delitos.  Esta 
modificación  deberá  permitir  que  el  delito  de  usurpación  del  artículo  245 
prescriba a los cinco años,  y  no al  año,  como ocurre  ahora.  De la misma 
manera, se deberá disponer una tramitación sumaria para este tipo de delitos 
que agilice su enjuiciamiento.

6. Modificar  la  Ley  1/2013,  de  14  de  mayo,  de  medidas  para  reforzar  la 
protección a los deudores hipotecarios, reestructuración de deuda y alquiler 
social  para  promover  el  carácter  permanente  al  fondo  social  de  viviendas 
constituido como resultado de la aprobación del Real Decreto-ley 27/2012 y de 
esta ley."

En este momento se ausenta nuevamente el Sr. Robisco.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017448ad899a
016d?startAt=7275.0 2h 01' 15'

9.-  EXPEDIENTE  10652/2020.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  VOX  SOBRE  LA 
ELABORACIÓN  DE  UNA  ORDENANZA  Y  NORMAS  REGULADORAS  DEL 
PATROCINIO DE ACTUACIONES MUNICIPALES Y MECENAZGO. 

Por el  Grupo Vox  el  Sr.  De Miguel da  lectura a la  Moción que,  transcrita 
literalmente, dice:

Esta  moción nace fruto del  vacío  normativo  y  regulación jurídica específica 
existente en la regulación de patrocinios de actuación municipal y esponsorización de 
actividades de interés social, cultural, deportivo, patrimonial o cualquier otra de interés 
público en la ciudad de Guadalajara.

Estas  lagunas  legales  que  no  hacen  referencia  ni  alusión  alguna  a  los 
patrocinios  de  las  empresas  privadas,  pese  a  su  creciente  importancia  al  ser 
verdaderas  fuentes  de  financiación  para  actividades  de  interés  general,  tienen  al 
Ayuntamiento de Guadalajara en un limbo legal y a la forma legal de colaboración 
público-privada a veces más cercana al contrato de publicidad que a la colaboración 
desinteresada del mundo empresarial privado.

Durante estos últimos años ha habido un importante incremento en esta forma 
de colaboración entre el sector público y el privado y ha consolidado y normalizado 
este  tipo  de  acciones  de  forma  que  se  hace  necesario  hoy  más  que  nunca  una 
Ordenanza y normas reguladoras del patrocinio de actuaciones municipales.
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En  este  sentido,  desde  el  Grupo  Municipal  de  Vox  creemos  que  esta 
colaboración público-privada va mucho más allá del mero contrato publicitario y en 
consecuencia  es  necesario  reglamentar  el  uso  de  la  misma  de  forma  que  la 
colaboración del Ayuntamiento de Guadalajara con el sector privado se optimice en 
función de los supuestos ante los que nos encontremos. La regulación que hay es muy 
parca y no solventa cuestiones fundamentales y necesarias.

Por  todo  ello  consideramos  que  hace  falta  establecer  los  elementos 
organizativos necesarios de planificación,  transparencia,  coordinación y  ordenación 
para en primer lugar determinar y regular las actuaciones patrocinables municipales 
que contribuyan al desarrollo económico y social de la ciudad de Guadalajara, y que 
supongan un campo propicio para la colaboración privada. En segundo lugar,  este 
proyecto de Ordenanza ha de tener en cuenta y reglamentar el desarrollo del régimen 
jurídico de los patrocinios.

Esta Ordenanza ha de desarrollar  la  elaboración de un Programa anual  de 
Patrocinios de la Ciudad de Guadalajara y permitir  crear una Comisión Técnica de 
Patrocinios como órgano de coordinación de los programas de patrocinio.

También  esta  Ordenanza  debería  contemplar  los  ámbitos  de  aplicación, 
posibilitando  tanto  la  eficacia  en  la  gestión  de  los  patrocinios  deportivos  como  la 
garantía del control económico a través del correspondiente expediente administrativo 
y la viabilidad económica del evento deportivo, cultural, educativo, turístico, de festejo 
o cualquier otro de interés social o restauración y mantenimiento de bienes de carácter 
histórico, artístico o cultural.

Otros  puntos  que  debe  de  abordar  esta  Ordenanza  son  las  formas  de 
patrocinio  y  actividades  patrocinadas,  las  limitaciones,  las  prohibiciones,  las 
tramitaciones evitando de esta forma situaciones de privilegio o preferencia respecto a 
la actividad municipal ni  relación laboral  entre el  Ayuntamiento y las personas que 
intervengan en ellos.

Por todo ello proponemos a este Pleno el siguiente

ACUERDO

Que  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  elabore  una  Ordenanza  y  normas 
reguladoras  del  patrocinio  de  actuaciones municipales  y  mecenazgo  con el  fin  de 
establecer  los  elementos  organizativos  necesarios  de  planificación,  transparencia, 
coordinación y ordenación para  determinar  y  regular  las actuaciones patrocinables 
municipales que contribuyan al desarrollo económico, cultural, deportivo y social de la 
ciudad de Guadalajara.”

El Sr. Riendas, por el Grupo Aike, dice que le gustaría conocer del Equipo de 
Gobierno si  está  en  marcha  la  Moción  al  respecto  aprobada  en  julio  de  2016;  le 
pregunta  al  Sr.  De  Miguel  si  él  conoce  algún  caso  concreto  “raro”  en  lo  que 
actualmente se hace.  Dice que en la  Moción de 2016,  se  habla de una Comisión 
Técnica de Patrocinios, preguntando a la Sra. De Luz sobre el mismo, y sobre si se 
sigue la literalidad del borrador aprobado en ejecución de dicha Moción.

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales pregunta 
sobre el efecto de la utilidad de los acuerdos de la Moción, y manifiesta que su Grupo 
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está  más  a  favor  de  la  fijación  de  unos  impuestos  justos  y  que  las  instituciones 
determinen su distribución.

El Sr. Parlorio, por el Grupo Ciudadanos, dice que las posibilidades de ocio, 
cultura, deportiva…, son infinitas, pero que los recursos son finitos; la colaboración 
público–privada, con la implicación del tejido empresarial, siempre ha estado entre los 
objetivos de Cs; que ya en 2016 se impulsó una Moción y se redactó un borrador que 
se  aprobó  por  unanimidad  de  todos  los  Grupos  Municipales  en  la  Comisión  de 
Economía. Por lo tanto, ya se está trabajando en lo que se propone en la presente 
Moción, insistiendo en que la transparencia, a la hora de repartir los recursos públicos, 
así como la meritocracia, son fundamentales.

Por  el  Grupo Popular  el  Sr.  Alguacil recuerda  igualmente  el  borrador  de 
Ordenanza  aprobado en 2016, considerando que el hay que abrir el abanico de las 
aportaciones de las empresas,  las cuales pueden consistir  no solo en dinero, sino 
también en cesiones de otro tipo como bienes muebles o inmuebles, acompañadas 
por inentivos fiscales. Anima al Sr Parlorio a que siga creyendo en esa colaboración 
público-privada, poniendo como ejemplo el proyecto del Centro Acuático.

Por el Grupo Socialista, la Sra. De Luz, dice que este Equipo de Gobierno ya 
esta trabajando con el borrador de Ordenanza aprobado durante el mandato anterior, 
que efectivamente contemplaba una Comisión Técnica de Patrocinio y recuerda que 
es el propio Sr. Román quien la retiró de la Junta de Portavoces por una “pataleta” al  
no llegar a un acuerdo con el Cs para la aprobación del Presupuesto General de 2019. 
Señala  que se  seguirá  con la  tramitación de la  Ordenanza,  norma con la  que se 
avanzará en la regularización de muchas situaciones.

El Sr. De Miguel afirma que la transparencia y la gestión eficaz son necesarias 
a la hora de gestionar el dinero público para evitar la desconfianza de los vecinos de 
Guadalajara sobre los políticos, pero que el actual Equipo de Gobierno municipal huye 
de esa transparencia de la que tanto alardea e impide la elaboración urgente de una 
ordenanza  municipal  que  evite  nepotismo,  amiguismo,  favoritismo,  privilegio  o 
preferencia a la hora de patrocinar eventos en nuestra ciudad; que esta propuesta 
buscaba minimizar la opacidad, evitar la corrupción y favorecer la transparencia.

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene 9 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular y Vox, 
13 votos en contra de los representantes de los Grupos Socialista y Ciudadanos y 2 
abstenciones de los representantes de los Grupos Unidas Podemos – Izquierda Unida 
y Aike; por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017448ad899a
016d?startAt=10106.0 2h 48' 26'

En este momento se reincorpora a la sesión el Sr. Robisco.

10.-  EXPEDIENTE  10843/2020.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS 
PODEMOS-IZQUIERDA  UNIDA  PARA  LA  EJECUCIÓN  DEL  ANEXO  DEL 
PROYECTO DE SINGULAR INTERÉS DEL FUERTE DE SAN FRANCISCO.
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Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales resume y 
explica la  Moción  presentada  por  su  Grupo,  que  consta  en  el  expediente  con  la 
siguiente literalidad:

"Hace ya 16 años, en 2004, se firmó el convenio urbanístico con el ministerio 
de  defensa  y  el  de  vivienda  para  desarrollar  el  sector  SP-07  del  fuerte  de  San 
Francisco,  donde por parte de la  JCCM se comprometió a la  rehabilitación de las 
naves del Fuerte para su entrega al Ayuntamiento a cambio del desarrollo del sector, 
cuyos ingresos ya obtuvo la Junta hace mucho tiempo. Desde entonces ha sido un 
tema recurrente en este ayuntamiento. De hecho se han traído por parte de casi todos 
los grupos políticos municipales algún tipo de moción o se ha realizado algún tipo de 
pregunta casi todas encaminadas a que se cumpla el acuerdo para rehabilitación de 
las naves y entregarlo al municipio de Guadalajara. Este convenio a lo largo de los 
años ha sido motivo de sentencias de los tribunales y recursos por parte de la JCCM.

Ya en 2010 se firmó un anexo para ampliar el plazo, puesto que ya estaba 
incumplido y se fijaba el plazo de entrega para Diciembre de 2013. A partir de ahí se 
hicieron requerimientos para que el plazo de ejecución de la rehabilitación se pusiera 
en marcha. Hemos planteado propuestas sobre el espacio IU, PSOE, PP, C’s, y Ahora 
Guadalajara compartiendo el interés en los espacios para la ciudad, variando a veces 
la  forma y  la  dureza  para  con la  Junta,  también muchas veces con una  posición 
mediatizada por quién estuviera del otro lado. En 2013 Izquierda Unida planteaba que 
se ejecutara esta rehabilitación y se llevara a cabo el foro de la juventud y que estas 
naves sirvieran como eje cultural de la ciudad. Como seguía sin cumplirse en 2015 el 
grupo municipal Ahora Guadalajara volvió a insistir sobre algo que ya debería de haber 
sucedido hace tiempo, incluyendo dentro de los acuerdos la creación de un plan de 
empleo para su rehabilitación.

En julio del 2017 el Partido Popular presentó una moción requiriendo e instar a 
JCCM para que solicitara el 1,5% cultural para cubrir los costes de hasta el 50% de la 
obra.  Para  esa  ocasión  el  PSOE  realizo  una  transaccional  solicitando  que  se 
definieran los usos del fuerte, que se estableciera un cronograma, que se financiara, y 
que se hiciera a través de un plan de empleo, de nuevo esto solo sirvió para un debate 
estéril en el salón de plenos.

En 2018 presentó moción Cs para que desde JCCM se incluyera dentro de los 
presupuestos la rehabilitación de las naves del sector SP-07 fuerte de San Francisco, 
a la cual presentaron enmiendas los partidos que se han ido turnando en los diferentes 
gobiernos de JCCM y el ayuntamiento de Guadalajara. De nuevo esta moción no sirvió 
para avanzar en la rehabilitación del Fuerte.

En  septiembre  del  2018  la  Sala  Primera  del  Tribunal  Supremo  de  lo 
Contencioso Administrativo vuelve a ratificar solicitar que se cumpla la sentencia por la 
cual JCCM tiene que hacerse cargo de las naves del fuerte de San Francisco.

En noviembre de 2018 la JCCM anunciaba que se iba a poner a trabajar para 
ejecutar la sentencia y rehabilitar las naves e ir mirando proyectos para poder dotar a 
este espacio de las infraestructuras necesarias y proyectos para su uso.

En  febrero  de  2019  la  JCCM  a  través  director  general  de  Planificación 
Territorial  y  Sostenibilidad,  Javier  Barrado  manifestó  el  compromiso  de  ponerse  a 
trabajar en cumplir la sentencia del TSJM en cuanto el ayuntamiento de Guadalajara 
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revisara los usos de este espacio, incluido el requisito sobre el uso de la iglesia. En 
ese  momento  el  actual  Alcalde  de  Guadalajara  era  delegado  de  la  Junta  de 
Comunidades de Castilla la Mancha en la provincia de Guadalajara.

En marzo del 2020 hay una nueva sentencia por la cual “desestima el recurso 
de reposición interpuesto  por  la  Consejería  de Fomento  relativo  a los deberes de 
conservación de determinados inmuebles ubicados en el Proyecto de Singular Interés” 
obligando a la JCCM al mantenimiento de las naves.

Así pues, tras años de debate y de litigios tenemos en el ámbito judicial, por un 
lado,  a  la  Sala  de  lo  Contencioso  Administrativo  -Sección  Primera-  del  Tribunal 
Supremo que inadmite en septiembre del 2018 el recurso de Casación de la Junta por 
falta de fundamentación jurídica, y de hecho condena en costas a la Junta, respecto 
de la obligación del gobierno autonómico de sus obligaciones contraídas en anexo 
complementario del Proyecto de Singular Interés del Fuerte de San Francisco de 2010. 
Y  por  otro  una  desestimación  por  el  TSJ  de  Castilla-La  Mancha  del  recurso  de 
reposición  interpuesto  por  la  Consejería  de  Fomento  relativo  a  los  deberes  de 
conservación de determinados inmuebles ubicados en el Proyecto de Singular Interés 
de marzo del 2020 obligando a la JCCM al mantenimiento de las naves.

Demasiado tiempo sin ver movimientos más allá  de las declaraciones y de 
connivencia  o  reclamaciones  tardías  de  gobiernos  municipales  con  el  gobierno 
autonómico cuando es de los propios. Es posible que algo que los usos definidos hace 
ya mucho tiempo queden des-actualizados, pero tenemos la herramienta legal de las 
sentencias ganadas por el  Ayuntamiento y  podemos hacer valer  los derechos que 
asisten a  la  ciudad de Guadalajara  para  obligar  a la  Junta  a  reflejar  en próximos 
presupuestos la rehabilitación de todo lo que le queda pendiente en el Fuerte y de sus 
obligaciones mantenimiento.

Es de vital importancia que prevalezca aquello que la justicia ha dictaminado y 
que el ayuntamiento de Guadalajara se posicione claramente de parte de los vecinos y 
vecinas del municipio y que se cumplan los requisitos pertinentes para la rehabilitación 
de este espacio tan necesario para la ciudad de Guadalajara y la vía más rápida y 
segura es la ejecución de las sentencias en vigor.

Es por  ello  que proponemos al  Ayuntamiento  en Pleno  la  adopción de los 
siguientes

ACUERDOS

• Que el Ayuntamiento solicite al TSJ la ejecución de la sentencia correspondiente al 
anexo del proyecto de Singular Interés del Fuerte de San Francisco.

•  Que se desarrolle  un proceso  participativo  para  ajustar  el  uso de dichas naves, 
incluyendo  a  la  ciudadanía,  agentes  sociales  y  culturales  de  la  ciudad  y  grupos 
políticos para trasladar esas conclusiones a la Junta de Comunidades.”, 

Por  el  Grupo  Aike  el  Sr.  Riendas,  se  manifiesta  a  favor  de  cumplir  la 
sentencia, así como del proceso participativo, y  pregunta al Equipo de gobierno  si 
tienen un proyecto sobre el enorme espacio que es el Fuerte, sobre la situación de las 
naves ocupadas por empresas privadas, la realidad de las viviendas…, convenios con 
personas particulares y las demás situaciones en el Fuerte de San Francisco.
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El Sr. De Miguel, por el Grupo Vox, dice que la sociedad no funciona si las 
sentencias no son cumplidas; la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha está 
incumpliendo la ejecución de la sentencia por lo que apoyarán la Moción.

Por  el  Grupo Ciudadanos,  el  Sr.  Pérez  Borda,  dice  que  su  Partido está 
cansado de las batallas estériles por luchas políticas; que uno de los objetivos de Cs 
es desbloquear está cuestión manteniendo al efecto conversaciones con la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha. Sostiene que los dos primeros puntos de los 
acuerdos de esta Moción son incompatibles. Da lectura a la parte dispositiva de la 
Sentencia y refiere que el  Anexo del  Convenio que se firmó contempla unos usos 
totalmente obsoletos, señalando que necesitamos actualizarlos,  para remitirlos a la 
Junta a fin de que cumpla con lo que ha dictado la justicia.

Por el Grupo Popular el Sr. Carnicero dice que van a apoyar la Moción a 
pesar de que estiman que la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha al día de la 
fecha no va atender esta demanda incluyéndolo en los Anexos de los Presupuestos 
regionales, si  bien, insiste, hay una Sentencia judicial  clara y precisa que hay que 
cumplir.

La  Sra.  Simón,  por  el  Grupo  Socialista,  argumenta  que  la  Junta  de 
Comunidades siempre ha estado en disposición de cumplir el compromiso incorporado 
al Convenio; que hay que estudiar, valorar y determinar los usos para negociar con la 
Junta de Comunidades.

El  Sr.  Morales considera  que  para  ver  actuaciones  pronto,  a  la  Junta  de 
Castilla  la  Mancha  hay que imponérselo  mediante  las Sentencias  que se han ido 
dictando por los Tribunales de Justicia, y que si esto supone que algo de lo acordado 
en  2010;  que  si  hay  que  actualizar  los  usos del  Fuerte  se  hace  y  de una  forma 
participativa entre los diferentes agentes vecinales, culturales y sociales,  ya que la 
ciudadanía tiene que disponer lo antes posible de este espacio para su disfrute.

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene 12 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular, Vox, 
Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 13 votos en contra de los representantes 
de los Grupos Socialista y Ciudadanos y ninguna abstención; por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017448ad899a
016d?startAt=11978.0 3h 19' 38'

11.-EXPEDIENTE  10840/2020.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS  PODEMOS  – 
IZQUIERDA  UNIDA  PARA  QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE  GUADALAJARA 
INSPECCIONE  LAS  PROPIEDADES  EXENTAS  DE  IBI  DE  FUNDACIONES  Y 
ENTIDADES RELIGIOSAS.

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales resume y 
explica la  Moción  presentada  por  su  Grupo,  que  consta  en  el  expediente  con  la 
siguiente literalidad:

"Todas las administraciones tienen la  obligación de proteger a las personas 
más vulnerables y en el contexto en el que nos encontramos esta protección hay que 
extremarla.  La crisis del  coronavirus ha obligado a las administraciones a efectuar 
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ingentes gastos extras para poder hacer frente a las emergencias a nivel sanitario, 
social  y  económico  que  la  COVID-19  ha  generado.  Ahora  más  que  nunca  las 
administraciones necesitan de una recaudación justa y progresiva para poder afrontar 
ese gasto sobrevenido.

Este  ayuntamiento  no  debe  permitir  casos  en  los  cuales  algunas 
organizaciones se aprovechan de las grietas del sistema recaudatorio para esquivar el 
pago de parte de los impuestos que les corresponden, mientras el resto aportan lo 
debido.  La  Constitución,  en  su  artículo  31,  enuncia  que  “Todos  contribuirán  al 
sostenimiento  de  los  gastos  públicos  de  acuerdo  con  su  capacidad  económica 
mediante  un  sistema  tributario  justo  inspirado  en  los  principios  de  igualdad  y 
progresividad”.  Aunque  existen  numerosos  acuerdos  de  colaboración  con  distintas 
confesiones  religiosas,  que  incluyen  exenciones  de  impuestos,  estas  se  refieren 
exclusivamente a los lugares destinados al culto y los edificios asistenciales del clero o 
que realicen una labor social.

Tanto la Ley Reguladora de Haciendas Locales como la Ley de Mecenazgo 
contemplan exenciones fiscales de las entidades sin fines lucrativos y de la Iglesia 
Católica en los términos expuestos en los Acuerdos entre el Estado Español y la Santa 
Sede.

Los beneficios  y  exenciones fiscales  están  regladas y  tanto  es  así  que de 
hecho deben constar explícitamente en cada presupuesto municipal que aprobamos.

Según  consta  en  el  anexo  de  beneficios  fiscales  del  presupuesto  en  vigor 
calculábamos lo que el Ayuntamiento dejaba de ingresar por exenciones obligatorias y 
beneficios potestativos más de 2 millones de €, de los cuales la categoría “Otros” de 
IBI rústico y urbano acumula más de un 60% del total.

Si  bien  la  legislación  establece  que,  en  relación  con  el  IBI,  las  entidades 
religiosas  con  acuerdos  con  el  Estado  Español  poseen  una  exención  a  las 
dependencias y edificios destinados al culto, actividad pastoral o asistencia religiosa, 
dichas entidades religiosas poseen propiedades que no estarían exentas de dicho 
impuesto conforme establece la ley. Propiedades tales como pisos, plazas de garaje, 
locales con actividad comercial y terrenos con explotaciones agrícolas deben tributar 
por los impuestos urbanos, tal y como ordena nuestro ordenamiento jurídico.

Esto ha generado un enorme debate incluso jurídico pero en nuestra opinión 
queda zanjado tras un arduo debate judicial a propósito de las obras en un salón de 
actos  en  un  colegio  privado-concertado  de  Getafe.  En  2014  el  Ayuntamiento  no 
admitió  la  solicitud de bonificación del  Impuesto de Construcciones porque en ese 
espacio se iban a dar actividades con cobro de entrada y que no eran estrictamente 
religiosas ni relacionadas con el concierto educativo en vigor con ese centro. A partir 
de ahí hay todo un recorrido de recursos sucesivos hasta llegar al Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea (Gran Sala), que mediante sentencia de 27 de junio de 2017 
(Asunto C-74/16 ), declaró que “una exención fiscal como la controvertida en el litigio 
principal, de la cual se beneficia una congregación de la Iglesia Católica por las obras 
realizadas  en  un  inmueble  destinado  al  ejercicio  de  actividades  sin  una  finalidad 
estrictamente  religiosa,  puede  estar  comprendida  en  el  ámbito  de  la  prohibición 
establecida en el artículo 107 TFUE , apartado 1, si tales actividades son de carácter 
económico y en la medida en que lo sean, extremo que corresponde verificar al órgano 
jurisdiccional remitente”.
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Esa literalidad ha sido transcrita y tomada en los Fundamentos de Derecho por 
el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo nº 04 de Madrid, en su sentencia 1/2018 
y hoy consta en el Consejo General del poder Judicial como documento que forma 
parte de la Jurisprudencia.

En esta fuente se afirma también que “Siguiendo las pautas marcadas por el  
propio TJUE en la sentencia que resuelve la cuestión prejudicial planteada por este  
Juzgado, la enseñanza obligatoria impartida en el Colegio de la demandante no puede  
ser considerada como una “actividad económica”, desarrollada por una empresa en el  
contexto del Derecho de la competencia, puesto que dicha actividad forma parte del  
servicio público de enseñanza obligatoria y gratuita,  subvencionada en su totalidad 
con fondos públicos, mientras que, por el contrario, el resto de enseñanzas impartidas  
en  el  centro,  que  no  se  encuentran  subvencionadas  por  no  formar  parte  de  la  
enseñanza obligatoria,  sí  lo  son,  pues se trataría en definitiva de la prestación de  
servicios a cambio de un precio, compitiendo en esta parcela de la educación con el  
resto de centros privados y concertados. […]

En cualquier caso, puesto que en el centro se imparte enseñanza concertada y 
no concertada, habrá que admitir que el uso dado al salón de actos es mixto, de lo que 
no cabe deducir, como propone el demandado en su escrito de alegaciones, que su 
utilización para la realización de actividades económicas “extiende sus efectos a todo 
el  salón de actos”,  porque no es eso lo  que se desprende de lo  expuesto  en los 
apartados 62 y 63 de la sentencia del TJUE, sino que la exención fiscal controvertida 
puede estar comprendida en la prohibición establecida en el artículo 107 del TFUE , en 
la medida que el salón de actos se destina a la realización de actividades económicas 
y sólo por esa utilidad.

En este sentido, a falta de otros parámetros con los que poder determinar esa 
utilización parcial, se estima acertado el porcentaje propuesto por la demandante con 
carácter subsidiario en su escrito de alegaciones (un 7,60%), por corresponderse con 
el porcentaje de unidades educativas no concertadas del Colegio y con el porcentaje 
asignado a la enseñanza no concertada para los gastos de enseñanza, teniendo en 
cuenta, además, que en el expediente administrativo figura incorporado un “Informe de 
los Servicios Fiscales” del propio Ayuntamiento demandado, en el que se indica que 
“la superficie catastral del total del inmueble que se dedica a la educación libre es el  
5,46%” (folio 36).

Ahora bien, para establecer esa división en la utilización del salón de actos a  
los efectos de distribuir, a su vez, la parte de la liquidación del ICIO que no quedaría  
afectada por la exención, el TJUE exige Claramente en su sentencia, como condición  
necesaria, que el centro “mantenga una contabilidad separada por lo que respecta a la  
diferente financiación recibida, de modo que se excluya todo riesgo de subvención  
«cruzada» de sus actividades económicas mediante fondos públicos de los que se  
beneficia en relación con sus actividades no económicas” (apdo. 51), lo que en este  
caso no se ha cumplimentado, sin que sirva de argumento para no hacerlo que la  
Congregación  religiosa  demandante,  como  entidad  eclesiástica  que  es,  no  viene  
obligada  a  efectuarlo  por  aplicación  de  determinado  Acuerdo  elaborado  por  la  
Comisión  Técnica  Iglesia-Estado  español,  porque  una  cosa  es  que  no  exista  
obligación de realizarlo y otra,  bien distinta,  que si  interviene como empresa en el  
contexto del Derecho de la competencia, deba realizarlo si quiere beneficiarse de la  
exención en la parte de su actividad que no constituye “actividad económica” en ese  
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mismo contexto.”

Como  decíamos,  entendemos  que  el  debate  de  hasta  donde  alcanzan  las 
exenciones  y  hasta  donde  no,  a  falta  de  una  ley  que  lo  explicite,  algo  que  en 
cumplimiento del acuerdo de gobierno del PSOE y Unidas Podemos, la vicepresidenta 
del Gobierno, Carmen Calvo, ya anunciaba en el mes de enero, estaría resuelto por 
esta sentencia del Tribunal de Justicia de la UE -Gran Sala-.

Y es que ocurre en ocasiones que un local está a nombre de una fundación o 
de la Iglesia, pero su uso en realidad corresponde a una entidad con ánimo de lucro, 
ocupando dicha fundación solo una parte del local, a veces simplemente una pequeña 
oficina dentro del edificio, algo que afecta no sólo a la justicia fiscal sino también a la 
competencia.

Es por  ello  que proponemos al  Ayuntamiento  en Pleno  la  adopción de los 
siguientes

ACUERDOS 

• Que el  Ayuntamiento  de Guadalajara  realice las comprobaciones oportunas para 
esclarecer qué propiedades pertenecientes a fundaciones y entidades religiosas no 
están dedicadas a los usos especificados en las leyes, a la hora de las exenciones del 
IBI y otros beneficios fiscales, realizando después las oportunas modificaciones en el 
Padrón de Bienes Inmuebles.

• Que el Ayuntamiento de Guadalajara evalúe a partir del suelo empleado o de los 
números  globales  de  escolarización  en  los  colegios  concertados-privados  en  qué 
porcentaje son concertados y deben estar exentos y en qué porcentaje son privados y 
deben tributar.

• Una  vez  realizadas dichas comprobaciones,  iniciar  los  procedimientos  oportunos 
para girar el cobro del IBI a aquellas propiedades que corresponda en los términos que 
prevé la ley."

El  Sr.  Riendas,  por  el  Grupo  Aike,  manifiesta  dudas  en  cuanto  a  los 
instrumentos de que dispone el Equipo de Gobierno si está trabajando en alguna línea 
y las medidas que al respecto se pueden adoptar, y considera que lo propuesto en la 
Moción es positivo para la ciudad.

Por el Grupo Vox, el Sr. De Miguel, dice que el contenido de esta Moción es 
un diseño de este nuevo comunismo para arremeter contra la Iglesia católica y su 
valiosa actividad asistencial, caritativa y educacional; que no se puede regular en una 
disposición municipal una materia reservada a la ley, y les pide que dejen ya de atacar 
a la Iglesia católica.

Por el Grupo Ciudadanos el Sr. Marco dice que se trata de una Moción con 
una  carga  ideológica  contra  la  Iglesia  católica  fuerte.  Defiende  que  si  los  bienes 
inmuebles no están destinados al culto sí están sujetos al IBI; que los Registradores 
de la Propiedad no hubieran inscrito las inmatriculaciones de fincas de la Iglesia si 
aquellas no fueran legales, por lo que no cree que el Ayuntamiento ahora tenga que 
erigirse en juez y parte. Que España tiene que ser una nación aconfesional y que no 
debe  haber  privilegios  en  cuanto  al  pago  del  IBI  para  ningún  tipo  de  Fundación, 
religiosa o no; que están en total desacuerdo en atacar a la Iglesia católica, y que 
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creen  en  la  libertad  y  por  lo  tanto  en  la  libertad  religiosa.  Recuerda  que  se  ha 
recaudado hasta el último céntimo de lo que la Ley marca, por lo que considera que se 
está cumpliendo la Ley.

Por el Grupo Popular el Sr. Alguacil repasa cronológicamente los distintos 
regímenes a que han estado sujetos los bienes de la Iglesia católica; considera que 
son los técnicos municipales quienes de acuerdo con la ley determinan los bienes que 
han de incluirse en el padrón del IBI, y que ha de mantenerse la actual legislación ya 
que  la  sociedad  española  sale  ganando  con  la  labor  social  que  realiza  la  Iglesia 
católica actualmente, directamente y a través de distintas asociaciones.

Por el Grupo Socialista la Sra. De Luz dice que por la Unidad de Inspección 
Tributaria se está haciendo una labor de depuración en relación con todos los sujetos 
pasivos,  a fin de combatir  el  fraude fiscal  y  que se está trabajando en un plan al 
respecto. Insiste en que se está cobrando a los colegios privados lo que se puede 
según lo que especifica la ley.

El Sr. Morales dice que deja su Moción en el punto 2, retirando el punto 1 y 3, 
que es el derivado directamente de la sentencia.

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la  Moción  obtiene  2 votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Unidas 
Podemos – Izquierda Unida y Aike, 23 en contra de los representantes de los Grupos 
Socialista, Popular, Ciudadanos y Vox y ninguna abstención; por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017448ad899a
016d?startAt=14045.0 3h 54' 05'

12.- EXPEDIENTE 10839/2020. MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE CONCURSO 
DE IDEAS DE PROPUESTAS DE USO PARA EL COMPLEJO DE VILLAFLORES Y 
SU ENTORNO.

El  Sr.  Riendas,  por el  Grupo Aike,  da  lectura  a la  Moción que,  transcrita 
literalmente, dice:

"El pequeño caserío situado junto a la Cañada Real Galiana, la N-320 y la línea 
de  velocidad  Madrid-  Barcelona,  conocido  por  la  vecindad  de  Guadalajara  como 
poblado de Villaflores, y ubicado en el paraje denominado como “El Sotillo”, se está 
echando  a  perder  desde  hace  años.  Como  bien  se  sabe,  ya  hay  varios  tejados 
hundidos y facha-das seriamente dañadas.

Pocas personas saben que fue un ejemplo de colonia agrícola del siglo XIX, de 
los pocos que se pueden encontrar en nuestra provincia, uno de los más completos de 
Castilla-  La  Mancha  sin  lugar  a  dudas.  Diseñado  además  por  un  profesional  de 
reconocido prestigio,  el  arquitecto Ricardo Velázquez Bosco,  que intervino en más 
inmuebles  de  nuestra  ciudad,  como  el  Panteón  de  la  Duquesa  de  Sevillano.  

Precisamente fue esta mujer quien promovió este singular complejo que fue 
declarado bien de interés cultural como conjunto y que, como decíamos anteriormente, 
se está echando a perder porque no se ha hecho mantenimiento alguno, llegando a 
permitirse con tanta dejadez que la espadaña de su edificio más emblemático y el  
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campanario de la ermita se hayan perdido a lo largo de los últimos años.

El  complejo  consta  de  una  casona  principal,  un  gran palomar  en  forma cilíndrica, 
cuatro edificios con ocho viviendas, dos pozos con noria, una escuela y una ermita con 
un  pequeño  cementerio.  Todo  ello  se  está  echando  a  perder  ante  la  inacción  e 
inoperancia de los equipos de gobierno anteriores e incluso del  actual.  Ni  se hizo 
mantenimiento  alguno  durante  tantos  años,  ni  se  actuó  puntualmente  cuando  era 
requerido, ni se ha hecho nada al respecto hasta el día de hoy, y desde Aike creemos 
que ya va siendo hora de tomar medias al respecto, y es hora de empezar a actuar y 
planificar el futuro de este paraje, de sus edificios y de su entorno.

Nuestro  patrimonio  se  merece  una  oportunidad  y  Villaflores  necesita  un 
proyecto de futuro con urgencia para poder dar vida a un espacio disfrutado por las 
familias hace ya años y abandonado por los sucesivos equipos de Gobierno de esta 
ciudad.

Actualmente  se  están  utilizando  unos fondos  que  fueron  incautados por  la 
inacción en el desarrollo del sector, pero no se ha concretado un uso concreto para el 
que se destinará lo reconstruido, y nos preguntamos desde Aike si  sólo queremos 
consolidar lo existente para volver a dejarlo a la intemperie y a la libre de disposición 
del vandalismo más salvaje.

Pero no sólo tenemos el poblado de Villaflores sin un claro uso futuro definido, 
programado y planificado, sino que también tenemos su entorno natural gravemente 
deteriorado: pistas y senderos llenos de escombros y basuras, restos de merenderos, 
barba-coas y bancos completamente destruidos o en mal estado; un paraje que en su 
día  fue  lugar  de  encuentro  y  disfrute  para  muchas  familias  de  esta  ciudad,  se 
encuentra actualmente en decadencia absoluta.

Desde Aike creemos que es hora de empezar a pensar y planificar el futuro 
destino de este paraje y su poblado, pueden surgir muchas ideas, y no creemos que 
precisamente  el  futuro  destino  de  este  lugar  pueda  deberse  a  una  puntual  idea 
personal, no podemos hipotecar el futuro de la consolidación y recuperación de todo 
este paraje a la improvisación ni a la puntual idea surgida del impulso emocional de 
unos pocos.

Son muchas las ideas que propone la ciudadanía, y no hay más que escuchar 
a la calle, a nuestra vecinas y vecinos… quizá un lugar dedicado a la cinematografía y 
producción audiovisual tanto para exteriores como interiores,  quizá un complejo de 
Cohousing Municipal para diferentes rangos de edad, quizá un amplio espacio para los 
más  jóvenes,  quizá  un  observatorio  astronómico,  quizá  una  lugar  preparado  para 
ferias de exposiciones, quizá una hospedería regional, quizá un amplio espacio para 
conciertos y festivales, quizá volver a acondicionar y arreglar los alrededores para que 
las familias vuelvan a tener un lugar donde ir a pasar el “día al campo” muy cerca de la 
ciudad, quizá pueda integrarse y acercarse más a la ciudad y al barrio de Iriépal a 
través  de  los  senderos  verdes…  Podemos  imaginarnos  cursos  impartidos  en  un 
reconvertido centro agrario, un gran jardín botánico, huertos sociales y ecológicos, 
espacios  educativos  medioambientales  relacionados  con  nuestros 
institutos-escuelas-empresas-asociaciones, la creación de un arboretum, el impulso de 
una  ilusionante  granja  ecológica,  su  habilitación  para  impartir  seminarios  de  las 
universidades que tenemos en la ciudad, y así un largo etcétera.
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El  poblado  de  Villaflores  y  su  entorno  tienen  un  gran  potencial,  tienen  un 
importante interés patrimonial, ambiental y cultural, y creemos que la ciudadanía tiene 
derecho a opinar y participar de las decisiones de tal envergadura, porque además, 
tenemos la certeza de que hay muy buenas ideas entre nuestras vecinas y vecinos.

Creemos  que  es  posible  comenzar  ya  con  los  trabajos  de  limpieza  y 
adecuación mínima en los caminos y zonas de recreo.  Nuestra  vecindad sube en 
bicicleta,  andando,  corriendo  o  en  coche,  pero  lo  que  se  encuentra  no  está  en 
condiciones.

A  poca  distancia,  nos  podemos  encontrar  con  el  Bosque  de  Valdenazar  cuyo 
merendero  está  preparado  para  recibir  visitas  y  es  muy  utilizado  actualmente. 
Reciclemos, re-acondicionemos y reactivemos para la ciudad estos espacios que se 
encuentran grabados en muchos de los recuerdos de infancia de quienes crecieron 
jugando  en  su  fuerte  y  disfrutando  de  sus  senderos  y  merenderos.  Esta  zona  se 
merece volver a ser disfrutada de nuevo.

Sabemos que hay presupuesto para abordar la rehabilitación de Villaflores, y 
creemos que desde este Ayuntamiento de Guadalajara se debe garantizar que nuestro 
patrimonio es devuelto a la vida, que se valora, planifica y presupuesta de una manera 
sostenible,  para  que  su  uso  y  disfrute  sea  aprovechado  por  nuestras  vecinas  y 
vecinos.

Por todo lo  anterior,  desde el  Grupo Municipal  Aike planteamos al  Pleno la 
adopción de los siguientes

ACUERDOS

1. Llevar a cabo un Concurso de Ideas para que la ciudadanía participe haciendo 
propuestas de uso para el complejo de Villaflores y su entorno.

2. Elaborar un planning, dotado económicamente y detallado a medio plazo, una 
vez  decidido  el  futuro  uso  del  Poblado  y  su  entorno  tras  la  celebración  del 
Concurso  de  Ideas,  para  acometer  su  coordinada  reconstrucción,  así  como 
planificar el futuro mantenimiento del complejo."

Consta  la  siguiente  ENMIENDA  presentada  conjuntamente  por  los  los  Grupos 
PSOE-CIUDADANOS:

"Eliminar todos los puntos del acuerdo y sustituirlos por:

1.- Que el Ayuntamiento de Guadalajara trabaje en el desbloqueo de este Proyecto 
manteniendo las conversaciones, reuniones y acuerdos necesarios con las distintas 
entidades que afectan al desarrollo de este sector, es decir, la Junta de Comunidades 
de Castilla la Mancha y los propietarios colindantes.

2.- Que en el menor plazo de tiempo posible el equipo de gobierno presente una hoja 
de ruta viable para el desarrollo de este Proyecto.

3.- Que el Ayuntamiento explore un modelo de gestión que haga que este proyecto 
sea  sostenible  en  el  tiempo  y  viable  económicamente,  como  por  ejemplo  una 
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hospedería regional o proyecto singular de hostelería, reservándose el Ayuntamiento 
de Guadalajara la decisión de los usos de los edificios de su propiedad."

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales manifiesta 
su  total  respaldo  a  la  Moción,  cuestionando  que  PSOE-Cs  haya  presentado  su 
Enmienda a la misma como Enmienda de sustitución y no de adición.

Por el Grupo Vox el Sr. Toquero dice que al igual que en relación con otros 
patrimonios municipales, no entiende el estado en que se encuentra actualmente el 
complejo y el entorno de Villaflores, considerando que en este momento lo importante 
es detener esa situación de deterioro.

El Sr. Pérez Borda, por el Grupo Ciudadanos, considera que en la Moción no 
se habla de recuperar el poblado de Villaflores y que pueda tener un futuro. Indica que 
se  redactó  un  plan  de  rehabilitación,  el  Plan  Especial  de  Protección,  para  dar 
cumplimiento al acuerdo plenario de 27 de noviembre de 2015 donde se resolvió la 
adjudicación del PAU. Que se ha apostado de forma inequívoca de la recuperación de 
los edificios tanto de los municipales como de los privados del Poblado de Villaflores,  
pero  no considera  que sea momento de cambiar los usos del  entorno y complejo 
señalando que la ciudadanía ya está participando.

El Sr. Carnicero, por el Grupo Popular,  considera que los acuerdos de la 
Moción son compatibles con la documentación urbanística que se ha ido generando y 
recuerda que el  importe de la fianza es para la ejecución del Plan Especial con la 
urbanización y la rehabilitación de los edificios.

Por  el  Grupo  Socialista,  el  Sr.  Baeza,  respecto  del  concurso  de  ideas, 
considera  que  hay  que  analizar  cuándo  hay  que  dar  participación  y  en  qué 
condiciones, y que en este caso, no aportaría gran cosa ya que este proyecto tiene 
muchas complejidades,  hay  un propietario  colindante,  y  la  Junta  de Comunidades 
tiene mucho que decir…; que en cuanto al segundo apartado, la elaboración del plan, 
ya existe un Plan Especial de Protección para evitar que siga el  proceso de ruina, 
ampliando en la Enmienda transaccional del PSOE la propuesta inicial de la Moción 
intentando sacar adelante un plan integral.

El  Sr.  Riendas lamenta  que la  recuperación de  los  espacios  verdes y  del 
complejo patrimonial no estén en la agenda de este Equipo de Gobierno y les pregunta 
cuál es el proyecto de futuro para el Poblado y en este sentido defiende el concurso de 
ideas propuesto en su Moción,  indicando que se votará  aquella  tal  y  como se ha 
presentado. 

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la  Moción obtiene  10 votos a  favor  de los  representantes  de los Grupos Popular, 
Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 13 en contra de los representantes de los 
Grupos  Socialista  y  Ciudadanos y  2 abstenciones  del  Grupo  Vox;  por  lo  que  es 
rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017448ad899a016d?
startAt=16003.0 4h 26' 43'
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13.-  EXPEDIENTE  10834/2020.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  AIKE  SOBRE 
DECLARACIÓN  DE  FIESTA  DE  INTERÉS  TURÍSTICO  REGIONAL  PARA  LAS 
FIESTAS Y FERIAS DE GUADALAJARA.

Por  el  Grupo Aike  el  Sr.  Riendas da  lectura  a  la  Moción  que,  transcrita 
literalmente, dice:

"En el pasado pleno, celebrado el 31 de julio, se aprobó el merecimiento de 
“Los encierros de la  Ciudad de Guadalajara” para  ser  propuestos como Fiesta  de 
Interés Turístico Regional ante la Dirección General de Turismo de la JCCM.

En la recopilación del expediente, se detallaron algunas acreditaciones tal y 
como exige el Decreto 32/2006, de 21 de marzo, por el que se regula la declaración de 
Fiesta  de  Interés  Turístico  Regional  de  C-LM.  La  totalidad  de  la  documentación 
aportada  forma  parte  intrínseca  de  las  denominadas  como  Ferias  y  Fiestas  de 
Guadalajara  desde hace años,  y cuyos encierros únicamente son uno más de los 
múltiples, variados y diversos actos que se celebran durante las Ferias y Fiestas de 
nuestra ciudad.

Desde hace años, la ciudadanía viene demandando cambios en nuestro 
modelo  de  Fiestas,  pero  aún  no  ha  habido  ningún  equipo  de  gobierno  que  haya 
afrontando el reto de tomar cartas en el asunto, y creemos que es hora de apostar por 
la escucha activa a todas las partes con el fin de consensuar unas Ferias y Fiestas por 
y para toda la ciudad, unas fiestas de día y de noche, abiertas a todos los públicos, a 
todas las edades, a toda condición y, en definitiva, a todas y cada una de las personas 
que vivimos en Guadalajara.

En  la  documentación  que  se  aportó  al  expediente  electrónico  2682/2020, 
queda patente que los encierros no son sino una actividad más de las que componen 
anualmente  el  programa de Ferias y  Fiestas de Guadalajara.  Por  ejemplo,  en los 
primeros  bandos  (años  1983-1990)  ya  se  refería  que  “El  encierro,  característica  
esencial de nuestras Fiestas, es también el acto más emotivo y peligroso…” y en todos 
y cada uno de los bandos siguientes que se aportan para justificar la antigüedad de los 
encierros (1991-2019) se puede leer que “esta actividad es una de las más peligrosas  
de todas las que se programan en estos días”, dejando claro que forman parte de un 
todo, no siendo unas fiestas en sí mismos.

También en los impactos en medios de comunicación aportados para justificar 
el  requisito establecido al efecto por el Decreto 32/2006, de 21 de marzo, se hace 
mención continuamente a los encierros como una parte más de sus Ferias y Fiestas: 
en  el  video  de  Castilla  La  Mancha  Media  de  2016  su  subtítulo  indica  “PRIMER 
ENCIERRO DE LAS FIESTAS DE GUADALAJARA” (subtítulo de CMM 16/09/2016), 
“Guadalajara  se  despide  de  los  encierros  en  sus  Ferias  y  Fiestas”  “Domingo  de 
despedida con el último encierro en Guadalajara con motivo de sus Ferias y Fiestas” 
(CMM 17/09/2017)  “Guadalajara  celebra  los  40 años de sus  encierros  de Ferias”,  
“Eduardo Díaz nos recuerda algunos de los episodios más importantes de estas 4  
décadas de encierros en las Ferias de la capital alcarreña” (SER 11/09/2018). De los 
24  impactos  recogidos documentalmente,  sólo  6  son  de años anteriores  al  actual 
equipo de gobierno, y en los otros 18 impactos recogidos del año 2019 se limitan a 
reiterar las intenciones del actual equipo de gobierno de solicitar la Declaración de 
Fiesta de Interés Turístico Regional únicamente para los encierros. Por lo tanto, si nos 
centramos  en  los  6  impactos  previos  a  2019,  en  2015  se  habla  en  un  artículo 
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generalista sobre la fiesta taurina en toda la región de C–LM, en los otros 4 siguientes 
se habla siempre de los encierros como una parte de las Ferias y Fiestas de la ciudad 
(como se ha especificado en las líneas previas), y en el último de 2018 se constata 
únicamente una errata en la antigüedad de los encierros, pues los encierros en puntas 
no se celebran en Guadalajara ni desde hace 50 años, ni tampoco 40 años.

El  propio  documento  elaborado  por  el  inspector  jefe  de  la  policía  local  de 
Guadalajara enmarca los encierros dentro de las “FERIAS Y FIESTAS”, y existe en 
varias ocasiones la coletilla  “Muchas gracias por su colaboración en este evento y  
todas  las  Ferias  y  Fiestas”  en  sus  informaciones  a  peñistas,  cuerpo  nacional  de 
policía, personal sanitario, de protección civil, cruz roja, etc.

Por último, en la propia Memoria que también pretende justificar la declaración 
de Fiesta de Interés Turístico Regional de los encierros en base a lo reflejado en el 
Decreto 32/2006 de 21 de marzo, se certifica la existencia de los encierros como una 
parte más, una actividad más, un evento más de las Ferias y Fiestas de Guadalajara: 
“una semana cargada de actividades, eventos y festejos de la más variada índole,  
dirigidos a todos los públicos. Una semana de fiesta y hermandad, no sólo disfrutada  
por la propia ciudadanía de Guadalajara, sino también, por todo aquel que nos visita”. 
Es obvio que los encierros forman parte, como uno más, del resto de eventos que se 
programan  con  motivo  de  la  Ferias  y  Fiestas  de  Guadalajara,  y  queda  clara  su 
determinación como una pequeña parte de un todo también en la  citada Memoria 
cuando se afirma que “Son también el punto de inflexión entre los actos de día y los  
actos festivos de noche que se extienden justo hasta ese punto. Y esta transición se  
hace palpable cada mañana, a partir de las siete, en una abarrotada plaza de toros  
repleta  de  los  colores  de  las  queridas  peñas  de  la  ciudad,  de  la  música  de  sus  
charangas y de un sentimiento de alegría que lo desborda todo. Es el momento en el  
que los que acaban la noche de fiesta para irse a dormir, dan el relevo a quienes con  
el tradicional desayuno posterior a los encierros, comienzan a vivir el día de las Ferias  
y Fiestas de la ciudad, repleto de actividades pensadas para todas las edades”.

Incluso en la documentación que obra en el referido expediente se pueden leer 
las declaraciones del Alcalde en 20 MINUTOS donde afirma que “Para este equipo de 
gobierno, la fiesta de los toros seguirá ocupando un papel muy destacado en nuestra  
semana grande porque en Guadalajara no entenderíamos unas ferias sin los encierros  
y  sin  las  corridas  de  los  toros,  eventos  ecuestres  y  los  populares  concursos  de  
recortes”, otra ratificación más de que los encierros no son sino una parte más de 
nuestras Ferias y Fiestas de Guadalajara.

Es evidente que si  pensamos en FIESTA, con mayúsculas,  en Guadalajara 
tenemos nuestras Ferias y Fiestas, y si sus vecinas y vecinos se vuelcan durante esa 
semana en los diferentes actos,  ya sea para disfrutarlos,  para organizarlos o para 
observarlos,  es  porque  son su  seña  de identidad.  Tenemos otras fiestas de  otros 
ámbitos que ya han sido declaradas Fiestas de Interés Turístico Regional, y que todas 
y cada una de ellas también tienen su propia programación exclusiva, por ello creemos 
que si hay que declarar más Fiestas de Interés Turístico Regional, deberá hacerse con 
las Ferias y Fiestas de Guadalajara, y no sólo con uno de los eventos que se celebran, 
pues crearíamos posibles agravios a otras actividades también programadas en las 
mismas fechas y bajo el mismo paraguas de las Ferias y Fiestas de la ciudad.

Creemos que el  modelo de Ferias debe reinventarse,  readaptarse a lo  que 
nuestras vecinas y vecinos deseen,  y  proponemos que la  primera medida  que se 
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pueda adoptar al respecto sea integradora, que aúne identidad y tradición, y que sirva 
como punto de partida para la construcción de un nuevo modelo de Fiesta de día y de 
noche adaptada para y por todas y todos: es obvio que nuestras Ferias y Fiestas ya 
por sí solas son merecedoras de ser Fiestas de Interés Turístico Regional, pues su 
programación y organización es ya un tradición en sí misma, como así lo muestran 
todos los eventos y actos que se vienen programando (durante décadas muchos de 
ellos). A continuación relatamos muchas de las actividades, colectivos y tradiciones 
que destacan en nuestras Ferias y Fiestas por su interés también turístico, (pudiendo 
añadirse muchas más, pues se trata de una fiesta viva que evoluciona y crece):

- Las Peñas con su concentración, pregón, chupinazo, desfiles y animación de 
carpas y verbenas por la ciudad.

- Los Gigantes y cabezudos y sus recorridos callejeros.

- El desfile de carrozas para el disfrute de vecinas y vecinos.

- Las dulzainas y charangas animando la ciudad por todos sus rincones.

- Las verbenas populares y vermuts solidarios diseminados por la ciudad.

- La procesión de la patrona como demostración de nuestro folklore tradicional.

- Los conciertos de grandes artistas y pequeños escenarios por la ciudad.

- Los toros de fuego, la gran traca fin de fiesta y los fuegos artificiales.

- Las tradicionales inauguraciones de exposiciones culturales.

- Actividades  infantiles,  juveniles,  culturales  y  deportivas  organizadas  por 
asociaciones culturales, juveniles, clubs deportivos, peñas, etc.

- La feria taurina, con sus encierros y la suelta de reses.

- Y un gran número de eventos variados como la Fiesta de la Espuma, el Día de la 
Bicicleta,  la  Paella  Solidaria,  los  Concursos  (Fotografía,  Pintura  Rápida…)  y 
restos de actividades que no se nombran por abreviar y por ser muy numerosas.

Cualquiera  que  conozca  desde  dentro  lo  que  son  las  Ferias  y  Fiestas  de 
Guadalajara, cualquiera que las haya vivido y disfrutado, sabe que nuestra semana 
grande es un cúmulo de actos, eventos y actividades que sólo tienen sentido y enorme 
interés si se conciben dentro de los días festivos, y es por ello que consideramos que 
todas ellas, todos los eventos y todas las actividades que se programan durante las 
Ferias y Fiestas de Guadalajara merecen ser declaradas Fiestas de Interés Turístico 
Regional.

Y en base a  estos antecedentes  y  motivos desde el  Grupo Municipal  Aike 
planteamos al Pleno la adopción de los siguientes

ACUERDOS

1. Iniciar los trámites necesarios para aprobar el  merecimiento de “Las Ferias y 
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Fiestas de Guadalajara” como Fiesta de Interés Turístico Regional.

2. Solicitar dicha Declaración a la Dirección General  de Turismo de la Junta de 
Comunidades de Castilla – La Mancha, conforme a lo establecido en el Decreto 
32/2006, de 21 de marzo."

El Sr. Morales,  Portavoz del Grupo Unidas Podemos-Izquierda Unida,  considera 
que no todo lo que se hace en Guadalajara, y por lo tanto sus Fiestas y Ferias, está 
bien y hay que respaldarlo; por ejemplo no apoyan, la tauromaquia, “la procesión de la 
patrona como demostración de nuestro folklore tradicional”, que no tiene amparo legal 
en un estado aconfesional  y  los espectáculos pirotécnicos,  que afecta  a personas 
mayores, niños, autistas, animales.... Por otro lado, si se va a modificar el modelo de 
fiestas, se pregunta si esto no afectaría a los años que se exige en la normativa para 
solicitar dicha Declaración.

El Sr. De Miguel, por el Grupo Vox, dice que en su Grupo piensan que las 
fiestas han de ser más innovadoras, cuidando de lo tradicional, y pregunta quiénes 
formarán  esta  Comisión,  para  cuándo  funcionará  y  cómo;  consideran  que  ha  de 
tenerse  en  cuenta  la  participación ciudadana  en  todos sus  estratos,  que sirva  de 
cohesión y un escaparate de la actividad cultural.

Por el Grupo Ciudadanos el Sr. Parlorio afirma que si  bien nos sentimos 
orgullosos de las Fiestas y Ferias de Guadalajara, éstas en su conjunto no cumplen 
los requisitos legales para su Declaración como Fiesta de Interés Turístico Regional; 
que le sorprende que esta propuesta la haga un Concejal que cuestiona el modelo 
actual de las fiestas. Afirma que esta Moción sirve para justificar el sentido del voto de 
Aike en la declaración de interés turístico regional de los encierros de Guadalajara.

Por el Grupo Popular el Sr. Engonga dice que el Equipo de Gobierno anterior 
organizó y coordinó un modelo de fiestas y ferias principalmente de día con múltiples 
actividades  en  el  centro  de  la  ciudad,  y  las  nocturnas que  se  desarrollaron 
especialmente en el recinto ferial, se ampliaron y mejoraron los eventos musicales, 
culturales y deportivos, duplicando las actuaciones taurinas, la oferta de actividades 
infantiles,  las  infraestructuras  de  las  peñas…;  y  por  ello  están  sorprendidos  pero 
agradecidos de que se traiga esta Moción.

Por el Grupo Socialista la Sra. Simón dice que a la mesa para debatir sobre 
el  modelo de Fiestas se ha convocado a colectivos y a todos los Grupos Políticos 
municipales  y  se  reunirá  por  primera  vez  el  15  de  septiembre  presidiéndola  la 
Concejala de Fiestas.  Pregunta si este es momento de cambiar las Ferias y Fiestas 
de la ciudad o de cambiar su modelo, y si los actos que integran el programa son actos 
distintivos de nuestra provincia, destacando que nuestra singularidad son los encierros 
en puntas.

El Sr. Riendas insiste en que es el Concejal de Turismo quien afirma que las 
Ferias de Guadalajara no son merecedoras de ser declaradas como Fiestas de Interés 
Turístico Regional y que sólo la Junta de Comunidades sería quien lo autorizaría o no. 
Defiende que las Ferias de Guadalajara son un todo en la suma de sus pequeños 
actos, lamentando que la Concejala de Festejos no valore el esfuerzo de las vecinas y 
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vecinos que organizan tantos actos pequeños si bien no por ello menos importantes. 
Indica que no ha recibido ninguna convocatoria de la mesa de la que habla la Sra. 
Simón.

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene 11 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular, Vox y 
Aike; 14 votos en contra de los representantes de los Grupos Socialista, Ciudadanos y 
Unidas Podemos – Izquierda Unida y ninguna abstención; por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017448ad899a
016d?startAt=20872.0 5h 47' 52'

f) Ruegos y preguntas

14.-  EXPEDIENTE  10649/2020.  RUEGOS  Y  PREGUNTAS  DE  LOS  GRUPOS 
MUNICIPALES.

- Preguntas del Grupo Popular:

1ª.-   La   Sra. Jiménez     da lectura a la siguiente pregunta:

“Hace unos días tomaron posesión en el Ayuntamiento de Guadalajara de sus 
cargos, cinco bomberos conductores. Por otro lado, el equipo de gobierno anunció que  
las plantillas del Parque de Bomberos y de la Policía Local de Guadalajara se van a  
ver incrementadas en los próximos meses con la incorporación de 17 bomberos y 22  
agentes de policía.

Ante estos acontecimientos, formulamos al Alcalde de Guadalajara la siguiente  
pregunta:

¿Cuál ha sido el motivo por el que el Alcalde de Guadalajara, ha tardado más  
de  un  año  en  dar  posesión  a  los  cinco  bomberos  conductores  que  aprobaron  la  
oposición en 2019?”

Contesta la Sra. Sánchez que no es cierto que haga mas de un año desde que 
aprobaron la oposición, ya que la fecha en la que está firmado su resultado final es de 
28 de noviembre. Como bien saben, las bases de la convocatoria de dicha oposición 
establece  como  último  paso  para  poder  ser  nombrado  funcionario  de  carrera  la 
realización y aprobación de un curso de formación que se imparte por la Dirección 
General de Emergencias de la JCCM. Dicho curso se iba a realizar a finales de marzo, 
pero con la  situación de emergencia sanitaria que había en todo en país en esas 
fechas, todos los cursos fueron suspendidos. Dicha Escuela nos ha notificado que 
dicho curso comenzaría a principios de septiembre, por lo que se han nombrado a los 
funcionarios en prácticas como requisito previo a la realización de dicho curso.

La  Sra. Jiménez quiere manifestar la preocupación del Grupo Popular por la 
actitud que ha venido teniendo este Equipo de Gobierno, por la parálisis con la que 
han venido llevando esta ciudad, no puede ser que los primeros tres ejercicios de la 
oposición de bomberos se realizaran en el mes de junio y tardaran mas de seis meses 
en realizar el último ejercicio. Del mismo modo, anunciaron que iban a sacar diecisiete 
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plazas de bomberos y veintidós de policías, y nos encontramos con que han tenido un 
año en blanco, vemos que en marzo sacan, no las plazas que dijeron, sino ocho de 
bomberos y ocho de policías, y estamos en septiembre y aún no se han publicado las 
listas de admitidos. 

En este momento le recuerda el Sr. Alcalde que ha finalizado su tiempo, pese a 
lo cual la Sra. Jiménez continua con su repregunta. Le retira la palabra el Sr. Alcalde, 
y le llama al orden por una vez.

Toma la palabra la Sra. Sánchez para recordar que más que el actual Equipo 
de Gobierno no se preocuparon en la anterior corporación. Que llegaron con un déficit  
de bomberos escandaloso, y le recrimina a la Sra. Jiménez, anterior concejala con 
competencias en la materia, que igual por eso no sabe como funciona la oposición de 
bomberos, ya que fueron escasísimas las que sacaron. Y por último le recuerda que 
desde el  minuto uno pusieron en marcha oposiciones para bomberos,  pero que la 
pandemia  del  Covid  ha paralizado  el  curso  normal  de los  acontecimientos.  Y que 
además no  se  han conformado con las primeras ocho  plazas que se  sacaron en 
febrero, y se han sacado en este momento cuatro mas.

Finalmente toma la palabra el Sr. Alcalde para reprochar al Grupo Popular que 
en sus exigencias no tengan en cuenta la situación que se ha vivido en el país con la 
emergencia sanitaria provocada por el Covid-19, que ha paralizado todos los plazos, y 
para recordar que su compromiso de incorporar a 17 bomberos, los cinco que ya están 
nombrados en prácticas, mas una oferta de empleo público de doce plazas mas, y 22 
agentes de policías, que se publicará en los próximos días. Las fuerzas y cuerpos de 
seguridad a  lo  largo  de  esta  legislatura  saldrán  más fuertes,  con más efectivos y 
realizando el trabajo excepcional que llevan a cabo todos los días.

2ª.-   La Sra. Renales      da lectura a la siguiente pregunta:

“Al  amparo  del  Reglamento  Orgánico  del  Pleno  del  Ayuntamiento  de  
Guadalajara vigente desde el 4 de junio de 2019, en su Capitulo IV de Derecho a la  
información,  y  con  la  finalidad  de  conocer  el  funcionamiento  de  los  servicios  
municipales,  desde  el  Grupo  Municipal  Partido  Popular  solicitamos  la  siguiente  
información:

• Existen asociaciones que aseguran no haber tenido ningún tipo de información 
ni respuesta, ni se les ha convocado para explicar cuál será el futuro de los  
centros sociales.

• Con la llegada de la nueva normalidad el pasado mes de junio, y hasta el 28 de  
agosto, los diferentes centros sociales municipales de barrio han permanecido  
cerrados al uso público y de actividad de las asociaciones. No obstante, y a la  
espera de que se puedan abrir  en algún momento,formulamos la  siguiente  
pregunta:

• ¿Cuántas asociaciones han solicitado información sobre su uso, han registrado  
propuestas  de  actividades  y  qué  información  se  les  ha  facilitado  desde  el  
Ayuntamiento? ¿se ha mantenido algún órgano de representación que figura  
en el  Reglamento de uso de los Centros Sociales para informar sobre qué  
previsiones hay sobre el uso de los centros y escuchar las propuestas?

Contesta el Sr. De la Iglesia, indicando que la concesión o no de actividades 
regulares en los centros sociales con inicio de curso en octubre, no es algo a tomar en 
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consideración a la ligera. Se le ha indicado a las diferentes asociaciones interesadas, 
que a  día  de hoy se  sigue evaluando por  la  Mesa de Coordinación los riesgos y 
criterios y los requisitos a la hora de autorizar y conceder espacios para la realización 
de actividades, siempre mirando como evolucionan las recomendaciones y directrices 
de la autoridad sanitaria. Aún así, cuando se tome la decisión final, se informará a las 
entidades  de  la  ciudad  de  los  requisitos  y  criterios  decididos  para  que  presenten 
solicitudes en el caso de aceptarlos, con un tiempo mínimo necesario. En cuanto al 
número de entidades que ha solicitado información para el uso de estos centros, han 
sido diecisiete.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017448ad899a
016d?startAt=23541.0 6h 32' 21'

- Ruegos y preguntas del Grupo Vox:

1ª.-     El Sr.   De Miguel     da lectura a la siguiente pregunta:

“En la Calle Isabel Muñoz Caravaca, discurre en toda su longitud en la margen  
izquierda (Números Impares) la futura reposición de las vías pecuarias afectadas por  
la  urbanización del  sector,  las  cuales  fueron objeto  de una moción ya presentada  
anteriormente en este pleno.

Dichos espacios requieren para su uso la aprobación del órgano competente  
en este caso la  Consejería de Medio Ambiente y  Desarrollo  Rural  de la  Junta de  
Comunidades de Castilla-La Mancha.

En la construcción del  conjunto de chalets  correspondiente a Isabel  Muñoz  
Caravaca nº 5 se ha dado como única salida del conjunto de viviendas una puerta que  
da  a  dicha  zona,  destinada  a  vía  verde  habiéndose  llevado  actuaciones  de  
urbanización sobre la zona de vía pecuaria a reponer.

Las vías pecuarias que discurren por el territorio de la Comunidad Autónoma 
de  Castilla-La  Mancha,  son  bienes  de  dominio  público  de  esta  Comunidad  y,  en  
consecuencia,  inalienables,  imprescriptibles  e  inembargables.  Entre  los  usos  
designados por la Ley 9/2003 no se encuentra el de dar entrada a una comunidad de  
vecinos: 

Usos permitidos: 

a) Restituir la continuidad de los itinerarios de las vías pecuarias afectadas por obras  
de infraestructuras públicas o privadas. 

b) Potenciar en ellas el desarrollo de los procesos ecológicos para la conservación y  
defensa de la diversidad biológica, y fundamentalmente las razas autóctonas de la  
cabaña ganadera. 

c) Fomentar los valores sociales, económicos, ambientales, recreativos y científicos,  
compatibles con sus específicos fines, al objeto de mejorar la calidad de vida, en las  
comunidades rurales y de sus visitantes.

A este Grupo Municipal le surgen a raíz de esto varias cuestiones: 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
SZ

W
29

A5
ZG

Q
J7

9Q
K2

SN
Q

XE
C

J5
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

ua
da

la
ja

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

7 
de

 4
3 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017448ad899a016d?startAt=23541.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017448ad899a016d?startAt=23541.0


 Pág. 38

Ayuntamiento de Guadalajara

• ¿Con que visto bueno se ha autorizado un proyecto cuya única salida posible  
es hacia una futura zona verde?

• ¿Quién ha autorizado a acometer actuaciones de urbanización sobre la vía  
pecuaria?  Bordillos,  adoquinados  y  grava  en  todo  el  trascurso  de  la  vía  
pecuaria sobre dicha zona del nº 5 de la Calle Isabel Muñoz Caravaca 5.

• ¿Por qué no se ha dado acceso a dicha comunidad desde la  calle  Eulalia  
Abaitua, como hubiera sido lo lógico?

• ¿Dónde estaba la entrada original a dicha urbanización? 

Por el Equipo de Gobierno, toma la palabra para responder el Sr. Pérez Borda, 
que le recuerda que ya se trataron estos puntos en una Moción debatida en el Pleno a 
propuesta del Grupo Vox, pero que si aún con eso no le ha quedado suficientemente 
claro, pasa a contestarle. No se trata de una zona verde como tal en el Plan General 
del Ayuntamiento, son vías de paso, asimilables a viales, y en el futuro no se sabe si  
será una zona verde, pero desde luego una vía pecuaria no es: no lo ha sido, no lo es, 
y no lo será. Lo más adecuado es que forme parte del viario, y desde el viario poder 
acceder  a  cualquier  finca.  Otra  cosa  es  como  el  Ayuntamiento  decida  tratar, 
acondicionar  o  pavimentar  ese  futuro  viario.  ¿Quien  ha  autorizado  a  acometer 
actuaciones de urbanización? La Dirección Provincial de Desarrollo Sostenible envió 
una comunicación al respecto, en la que indica que la vereda no afecta a los terrenos 
en los que se han realizado las actuaciones especificadas en el escrito remitido, que 
no es una vereda a día de hoy, y así lo tiene recogido la JCCM. En cuanto a por qué 
no se ha dado acceso desde la calle Eulalia Abaitua, es decisión del proyectista que 
en un proyecto que da a varias vías elegir el acceso peatonal y el de vehículos que 
más  le  convenga,  si  no  hay  restricciones  en  el  planeamiento,  como  es  el  caso. 
Respecto a la pregunta sobre la entrada original  a dicha urbanización, el  proyecto 
original se ejecutó como está proyectado, con un acceso para vehículos rodados por la 
calle Eulalia Abaitua, y otro peatonal por la Calle Isabel Muñoz Caravaca.

2ª.-     El Sr.   De Miguel     da lectura a la siguiente pregunta:

“Los  niños  y  jóvenes  españoles  tienen  derecho  a  la  educación, 
preferentemente presencial,  y  los poderes públicos y  administraciones el  deber  de 
garantizar el mismo. Este Ayuntamiento también tiene el deber de cumplimiento en sus 
competencias municipales de espacios y servicios en los colegios de la capital y de 
dar  soporte  y  cubrir  las  necesidades  relacionadas  con  el  desarrollo  de  medidas 
concretas de la vuelta a los colegios de Guadalajara en las circunstancias actuales. 
Por lo expuesto, se plantea las siguientes preguntas:  

• ¿Se ha informado y analizado este Equipo de Gobierno cómo y cuál  es el 
protocolo que garantiza una vuelta a las clases presenciales de forma segura, 
planificada con antelación y consensuada con la comunidad educativa y las 
familias?

• ¿Ha comprobado este Gobierno Municipal que están las aulas preparadas para 
garantizar la seguridad de los alumnos guardando las distancias?

• ¿Ha recogido este Equipo de Gobierno información sobre las necesidades de 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
SZ

W
29

A5
ZG

Q
J7

9Q
K2

SN
Q

XE
C

J5
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

ua
da

la
ja

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

8 
de

 4
3 



 Pág. 39

Ayuntamiento de Guadalajara

espacio  de  los  centros  educativos  de  la  ciudad  de  Guadalajara  y  tiene 
preparado un plan de reubicación del alumnado por si fuera necesario?¿Qué 
ubicación contempla el alcalde para poner a disposición y qué medidas se han 
adoptado a este respecto?

• ¿Ha supervisado el Ayuntamiento la idoneidad de estos espacios y ha prestado 
asesoramiento en materia de riesgos laborales?

• ¿Se ha puesto este Ayuntamiento a disposición de la Consejería de Educación 
y  de  los  centros educativos a  personal  del  Ayuntamiento  para  que puedan 
supervisar espacios donde los alumnos asistan a clase?”

Contesta la  Sra. García, indicándole al  Sr. De Miguel que vuelve a poner de 
manifiesto  su  falta  de  conocimiento  sobre  cuales  son  las  competencias  de  los 
Ayuntamientos en materia de educación, o solo busca confundir a la ciudadanía. Nos 
pregunta si conocemos el protocolo, pero no hay un único protocolo: hay instrucciones, 
hay ordenes, hay Guía elaborada por la Consejería de Educación y un acuerdo del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud y la Conferencia Sectorial de 
Educación de como actuar en el  inicio del curso, y por supuesto esta Corporación 
conoce toda  esta  normativa,  en  base  a  la  cual  hemos elaborado nuestro  plan de 
actuación en lo que son nuestras competencias: limpieza y seguridad. Estamos en 
continuo contacto con la Administración educativa, hemos tenido reuniones con todos 
los directores de todos los colegios públicos de infantil  y primaria, y todos nos han 
manifestado su agradecimiento. También se han mantenido reuniones con los centros 
concertados para  exponer  cual  era  nuestro  plan,  y  también se han mostrado muy 
agradecidos.

El  Sr. De Miguel replica que no se trabaja ni se enteran de nada, no hay un 
solo  protocolo,  hay  diecisiete  para  toda  España,  es  patético.  Los sindicatos  están 
denunciando  las  carencias  de  la  vuelta  al  cole,  no  se  han  reunido  Sanidad  y 
Educación, no hay bajadas de ratios reales, y no hay coordinación.

La  Sra. García le dice que no es cierto lo que acaba de afirmar porque se 
reunieron la Conferencia Sectorial de Sanidad y Educación, y han llegado a una serie 
de acuerdos que están publicados.

Toma la palabra el Sr. Alcalde para hacer un llamamiento a la prudencia, a la 
responsabilidad y pide remar todo el mundo a favor, ya que la educación es un tema 
de máxima importancia, y las competencias municipales son las que son, y todos los 
concejales se supone que las conocen.

3º. Por último, el   Sr. de Miguel   realiza el siguiente ruego: 

“El barrio de Las Cañas y el remate de Las Cañas, cuentan con una zona de  
esparcimiento  y  paseo  muy  habitual  entre  sus  habitantes  como  son  la  Avenida  
Concepción Arenal y la Avenida del Olivar, Avenida de Aguas Vivas y Avda. Mercedes  
Gaibrois. 

Dichas calles son zonas muy concurridas y utilizadas de manera habitual para  
caminar o hacer deporte, lo cual se ha convertido de un tiempo a esta parte en un  
auténtico reto, ya que el estado de abandono total de esta zona es palpable.
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Por un lado están las aceras las cuales o bien se encuentran con las baldosas  
levantadas con el consiguiente riesgo de tropiezo y caída o bien en algunas zonas han  
desaparecido directamente. 

Por otro lado son innumerables los árboles y vegetación que ha invadido las  
aceras hasta el punto de hacerlas intransitables a los peatones teniendo que invadir la  
calzada para poder continuar por la misma.

Y por último, existen parcelas llenas de vegetación seca, incluso de restos de  
poda lo cual constituye un altísimo riesgo de incendio, teniendo ya muchas de estas  
parcelas viviendas habitadas colindantes.

Por todo ello rogamos:

• Que se proceda de manera urgente  e  inmediata  a reparar  y  mantener  las  
aceras  transitables  en  esta  zona  de  la  ciudad  que  se  encuentra  muy 
abandonada. 

• Que despeje las aceras de vegetación para poder hacer un normal uso de las  
mismas. 

• Que se ordene limpiar de vegetación las parcelas con vegetación seca a los  
propietarios particulares y que limpie las que sean de propiedad municipal en  
su caso.”

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017448ad899a
016d?startAt=24033.0 6h 40' 33'

- Ruegos y preguntas del Grupo Unidas Podemos- Izquierda Unida:

1ª.-     El Sr.   Morales     da lectura a la siguiente pregunta:

“Con fecha 4 de septiembre de 2015 el Ayuntamiento de Guadalajara acordó:

1. Eliminar del callejero de Guadalajara el nombre de las siguientes vías públicas:  
Plaza del Capitán Boixareu Rivera,  Calle  General  Moscardó Guzmán, Calle  
Hermanos  Ros  Emperador,  Travesía  Hermanos  Ros  Emperador,  Calle  de  
Gutiérrez Orejón y Calle de Fernando Palanca.

2. Eliminar la denominación de Plaza de los Caídos en la Guerra Civil.

El  31  de  marzo  de  2017,  el  Alcalde  Antonio  Román  y  con  el  único  
procedimiento del Decreto de Alcaldía eliminaba; 

• Plaza de los Caídos de la Guerra Civil que pasaba a denominarse Plaza de  
España

• Calle de Gutiérrez Orejón que pasaba a denominarse del Buen Vecino.

Pasados 5 años, la pregunta es ¿hay previsto algún plazo para corregir esta  
anomalía democrática y eliminar estos vestigios de callejero franquista? 

Contesta la  Sra. Simón  que el Equipo de Gobierno cumplirá con la Ley sin 
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dudarlo,  que  cumplirá  como  con  cualquier  otra  Ley  creyendo  además  que  es 
importante  y  necesario.  Cierto  es  que  la  situación  de  pandemia  ha  fijado  como 
prioridades irrenunciables  la  reactivación  de la  ciudad y  la  ayuda  a  las  personas, 
especialmente las más débiles. Pero a pesar de que esta situación haya retrasado 
muchos planes, el Equipo de Gobierno cumplirá con la Ley más pronto que tarde.

2ª.-     El Sr.   Morales     da lectura a la siguiente pregunta:

“A pesar  de lo  controvertido del  término,  llevamos ya meses de la  llamada  
nueva normalidad pero mantenemos múltiples espacios cerrados. Un ejemplo son los  
espacios escénicos. Teniendo en cuenta que el Teatro Auditorio Buero Vallejo tiene  
más de 1000 butacas ¿se ha valorado la apertura en condiciones de aforo limitado  
como hemos visto en otros teatros públicos y privados?

Contesta la Sra. Serrano que los dos espacios escénicos de la ciudad realizan 
habitualmente un receso durante los meses de verano, y  retoman su actividad en 
otoño. Así está previsto también para este año, se esta trabajando en los dos teatros 
para su apertura con todas las medidas de seguridad y protección contra la Covid-19 y 
con cumplimiento de la normativa vigente en relación con la reducción de aforos y el 
mantenimiento de distancias interpersonales. Por tanto, si las condiciones sanitarias lo 
permiten, el Equipo de Gobierno tiene previsto retomar la actividad en los dos teatros 
de la ciudad a mediados del mes de octubre.

3º. Por último, el   Sr. Morales   realiza el siguiente ruego: 

“A la vista del aumento de los casos positivos por Covid-19 y las quejas de  
actividades  y  acciones  que  en  este  momento  atentan  contra  la  salud  pública  
planteamos el siguiente RUEGO:

Que se convoque de la comisión de Seguridad y Tráfico para que se nos de  
cuenta a los grupos de las acciones tanto de sensibilización, preventivas y punitivas  
que se vienen llevando a cabo.”

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017448ad899a
016d?startAt=24792.0 6h 53' 12'

- Ruegos y preguntas del Grupo AIKE – A Guadalajara hay que quererla:

1ª.-     El Sr.   Riendas     da lectura a la siguiente pregunta:

“Parece  que  el  traslado  de  los  juzgados  a  su  nueva  ubicación  podría  ser  
inminente  o  tras  este  mes  de  septiembre,  por  lo  que  preguntamos  al  Equipo  de  
Gobierno sobre las medidas que se han tomado o se tiene previsto tomar en cuanto a  
movilidad  y  accesibilidad  al  entorno  del  nuevo  edificio  (líneas  de  autobuses,  
aparcamientos en la zona, gestión del tráfico, etc). También nos gustaría conocer si  
están realizando gestiones respecto del futuro uso del edificio que se abandona, con  
el  fin  de evitar  que  se trate  de otro  edificio  vacío  y  abandonado  en el  centro  de  
Guadalajara.”

El Sr. Sanz indica las medidas que se han llevado a cabo con motivo de dicho 
traslado:
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• Se ha solicitado a la empresa concesionaria del transporte urbano de la 
ciudad de Guadalajara el establecimiento de una nueva parada en la 
linea  L3,  que  se  pondrá  en  funcionamiento  en  coordinación  con  la 
Administración Central.

• Hay preparada una campaña de información para hacer conocer a la 
ciudadanía esta modificación en el contrato, y el cambio de la cartelería 
de información de las marquesinas de la ciudad.

• La empresa de limpieza ya esta avisada para  prestar  el  servicio  de 
limpieza adecuado a esta nueva instalación, y también el  servicio de 
recogida de residuos en esta zona.

• Igualmente  se  ha  previsto  habilitar  una  parcela  anexa  a  esta  nueva 
instalación para acondicionarla como aparcamiento.

• Por último, en el momento que se haga efectivo el traslado, desde el 
Ayuntamiento se contactará con la Administración para determinar que 
usos y proyectos pueden llevarse a cabo en estas instalaciones.

El  Sr. Riendas pide saber en que fecha se ha solicitado esa nueva parada y 
cual es la parcela en concreto que están barajando acondicionar para aparcamiento y 
cómo se van a acometer esas obras.

El Sr. Sanz le informa que se ha solicitado en la Comisión de Seguimiento de 
la contrata esta misma semana, y que tardarán como unos quince días en ponerla en 
marcha. Y en cuanto a la parcela, se trata de parcelas de propiedad privada, y se está 
en contacto con un propietario para adecentar una zona donde se pueda aparcar.

2ª.-     El Sr.   Riendas     da lectura a la siguiente pregunta:

“Respecto de las ayudas a las asociaciones culturales, creemos que este año,  
por efectos de la pandemia, y de manera excepcional, debería prorrogarse su periodo  
para llevar a cabo las actividades hasta la primavera de 2021, pues la mayoría de las  
asociaciones tendrán serias limitaciones por los efectos de las medidas de seguridad  
e incluso limitaciones impuestas por efectos del COVID-19 ¿se está planteando el  
equipo de gobierno esta posibilidad de aumentar los periodos de justificación?”

Contesta la  Sra. Serrano, indicando que en la primera parte de su pregunta 
interroga  sobre  la  posibilidad  de  realizar  actividades  culturales  por  parte  de  las 
asociaciones mas allá del ejercicio presupuestario de 2020, pero luego, en la pregunta 
que  se  hace,  se  interroga  sobre  la  posibilidad  de  aumentar  los  periodos  de 
justificación.

Si pregunta por lo primero, el Plan Estratégico de Subvenciones aprobado se 
corresponde con el año natural, por lo que no puede extenderse más allá. Hay que 
tener en cuenta que muchas asociaciones culturales han realizado actividades durante 
el primer trimestre de 2020, y otras muchas han ido adaptando sus actividades a los 
nuevos  requerimientos  originados  por  la  Covid-19,  por  ejemplo,  realizando  sus 
actividades  on-line,  por  lo  que  no  habría  problema  en  su  realización,  pago  y 
justificación según la convocatoria vigente.
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Si se refiere a lo segundo, la prórroga del periodo de justificación, la propia 
orden  de  convocatoria  establece  la  posibilidad  de  justificar  documentalmente  las 
subvenciones hasta el 15 de enero de 2021.

El Sr. Riendas especifica que la pregunta es si se puede ampliar ese plazo.

La Sra. Serrano se remite a la respuesta ya dada.

3ª.-     El Sr.   Riendas     da lectura a su última pregunta:

“A  finales  del  año  pasado,  en  el  Pleno  del  29  de  noviembre  de  2019, 
registrábamos una moción sobre el Mercado de Abastos en la que proponíamos el 
regreso  del  mercadillo  a  sus  inmediaciones,  así  como el  inicio  del  expediente  de 
licitación y contratación para el otorgamiento de la concesión demanial de los cuatro 
nuevos puestos surgidos en el acceso a la planta semisótano de edificio. Tras reunión 
previa con el concejal del Mercado, con el Sr. Parlorio, este grupo retiró su moción 
pues así nos lo pidieron, bajo el fundamento de que ambos puntos estaban en marcha. 
Transcurridos nueve meses entendemos que el mercadillo aún no pueda regresar a su 
lugar  habitual,  pero  volvemos a  preguntar  sobre  la  licitación y  contratación de los 
cuatro  puestos  aún  vacíos  que  sigue  habiendo  en  el  Mercado  de  Abastos.  ¿Nos 
podrían decir cuándo se va a dar orden al departamento correspondiente para que se 
inicie el expediente (o si se ha dado ya), y para cuándo se espera que puedan ser 
licitados estos puestos?”

El Sr. Parlorio le agradece el interés por el mercadillo, y su comprensión por la 
imposibilidad de modificar su ubicación en estos momentos. Le reconoce que es cierto 
que le pidieron retirar la Moción, porque ya se estaba trabajando en este asunto, y 
nunca se ha dejado de trabajar, pero en estos momentos se ha priorizado el apoyo a 
las empresas ya existentes, con el Plan de reconstrucción con casi siete millones de 
euros, y con un Plan de Dinamización que se va a presentar en breve. Que es cierto 
que  el  sacar  los  puestos  a  licitación  es  algo  que  se  va  a  hacer  en  cuanto  las 
circunstancias lo hagan viable, y que les gustaría que se hiciera antes de final de año.

El Sr. Riendas insiste en que la pregunta no es sobre cuando se van a licitar, 
sino cuando se va a dar la orden al departamento de Contratación para que se pongan 
a trabajar en ello.

Insiste el  Sr. Parlorio en que antes de final de año querrían que salieran a 
licitación, por lo que la orden de realización de dichos trabajos será con anterioridad a 
esa fecha.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017448ad899a016d?
startAt=25018.0 6h 56' 00'

Con  lo  cual  y  no  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el   Sr.  Al-
calde-Presidente se levanta la sesión, siendo las dieciséis horas y diez minutos del día 
al  principio  indicado,  de  que se  extiende  la  presente  acta;  de todo  lo  cual,  como 
Secretaria General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2020/14 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 25 de septiembre de 2020 

Duración Desde las 09:19 hasta las 15:55 horas 

Lugar de celebración Salón de Plenos

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Santiago Baeza San Llorente
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

La presente sesión ha sido grabada en soporte audiovisual en el documento 
digital, que se conserva en el sistema informático municipal, quedando garantizada su 
integridad  y  autenticidad  mediante  el  documento  electrónico,  incorporado  al 
expediente  administrativo  electrónico  de  la  sesión  identificada  con  el  número 
PLN/2020/14, con el siguiente Código de Integridad:
WWpBd09HUTNaV0kyTmpZd05UZGxOMll6TW1ZMlpXSmlZVEF6TldKbVlURmtZVFJs
WkRWaVlqWmpPRFZoTjJFeVl6YzNOek0yWm1OallqRmpNRFk0TXc9PQ==.

En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o 
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miembros de la Corporación que hubiesen intervenido en las deliberaciones.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, el Sr. Alcalde-Presidente se abre sesión.

A continuación continúa el Sr. Alcalde recordando que un mes más, y desde el 
más  profundo  dolor,  este  Ayuntamiento  sigue  condenando  la  violencia  contra  las 
mujeres  y  deseando  que  se  ponga  fin  a  esta  lacra  por  la  que  hoy tenemos  que 
recordar  a  las  siguientes  víctimas:  Nancy Paloma,  de  Ciudad  Real,  que deja  dos 
menores huérfanas; Susana, de Oviedo; Eugenia, de Jerez de la Frontera y Li Na, de 
Valencia.

A continuación, pasa a dar cuenta al Pleno del siguiente compromiso firme del 
Ayuntamiento de Guadalajara con la igualdad entre hombres y mujeres dentro de su 
propia organización, en plena elaboración.

"El pasado 11 de septiembre firmé el siguiente compromiso del que doy cuenta 
a modo de declaración:

D. Alberto Rojo Blas en calidad de Alcalde del Ayuntamiento de Guadalajara 
DECLARA su  compromiso  pleno  con la  legislación estatal  en  materia  de igualdad 
efectiva de mujeres; con la garantía de igualdad de trato y de oportunidades entre 
mujeres y hombres en el empleo; con el Estatuto Básico del Empleado Público; así 
como con la legislación de Castilla-La Mancha que define como máxima preocupación 
de los poderes públicos la de contar con los medios necesarios que garanticen la 
igualdad real entre mujeres y hombres.

El Ayuntamiento de Guadalajara como administración pública está obligada a 
garantizar el principio de igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito laboral, y 
para asegurar que así sea, se va a implantar un sistema de gestión de la igualdad 
dirigido  a  evitar  cualquier  tipo  de  discriminación  laboral,  directa  o  indirecta,  entre 
mujeres y hombres, en todos y cada uno de los ámbitos en que se desarrollan las 
relaciones  laborales,  desde  la  selección  a  la  promoción,  pasando  por  la  política 
salarial,  la  formación,  las  condiciones  de  trabajo  y  empleo,  la  salud  laboral,  la 
ordenación del tiempo de trabajo y la conciliación, la corresponsabilidad, la prevención 
y  actuación  frente  al  acoso  sexual  y  acoso  por  razón  de  sexo,  y  el  uso  no 
discriminatorio del lenguaje, la comunicación y la publicidad.

Asumimos el principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, 
como principio rector de nuestra política corporativa, que se llevará a la práctica a 
través de la  elaboración e  implantación,  por  primera  vez,  de un Plan de Igualdad 
dirigido a personal del Ayuntamiento de Guadalajara y de los Patronatos de Cultura y 
Deporte,  que  suponga  mejoras  respecto  a  la  situación  presente,  arbitrándose  los 
correspondientes sistemas de seguimiento y evaluación, con la finalidad de avanzar en 
la  consecución de  la  igualdad real  entre  mujeres  y  hombres en  la  entidad y,  por 
extensión, en el conjunto de la sociedad.

Para llevar a cabo este propósito se negociará todo el proceso de elaboración, 
seguimiento  y  evaluación  del  Plan  de  Igualdad  con  una  Comisión  formada  por 
representantes de la corporación municipal y la representación legal de las empleadas 
y  empleados  públicos.  Dándose  protagonismo  en  las  diferentes  fases  al  personal 
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municipal para recoger sus inquietudes y visión sobre la materia objeto de actuación.

El diagnóstico y el Plan de Igualdad se darán a conocer a todas las personas 
que forman parte del Ayuntamiento de Guadalajara, habilitando para ello canales de 
acceso y consulta de la información, así como publicación en la web municipal.

Este  compromiso  irrenunciable  permite  a  este  Excelentísimo  Ayuntamiento 
avanzar cumpliendo con las leyes estatales y  regionales y  contar  con un Plan de 
Igualdad  propio  y  actual,  porque  el  último  se  remonta  al  año  2006.  El  recuerdo 
mensual en este Pleno a las mujeres víctimas de asesinos machistas refleja el grado 
más  extremo  que  alcanza  la  desigualdad  a  combatir,  pero  es  eso,  el  grado  más 
extremo porque existen muchos otros grados de desigualdad y  de machismo que 
desde  luego  debemos  combatir.  Este  Ayuntamiento  seguirá  promoviendo 
decididamente políticas públicas en favor de la igualdad de la mujeres y medidas en el 
seno de la organización que persiga de igual manera ese fin."

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60174b080b1700241?
startAt=0.0&endsAt=368.0 0h 00' 00''

A continuación se pasa a tratar de los siguientes asuntos incluidos en el Orden 
del Día:

I Parte Resolutiva
a) Aprobación del acta o actas de las sesiones anteriores

1.- APROBACIÓN DE LOS BORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES DE 
31 DE AGOSTO DE 2020 (SESIÓN EXTRAORDINARIA) Y 4 DE SEPTIEMBRE DE 
2020 (SESIÓN ORDINARIA).

El borrador del acta de la sesión extraordinaria celebrada por el Pleno el día 31 
de agosto de 2020 es aprobado por unanimidad de los miembros asistentes sin incluir 
ninguna rectificación.

El borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por el Pleno el día 4 de 
septiembre  de  2020 es aprobado  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes  sin 
incluir ninguna rectificación.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60174b080b1700241?
startAt=368.0&endsAt=410.0 0h 06' 08''

b) Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas

2.- EXPEDIENTE 8506/2020. RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS 
3/2020 DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA.

La Sra. de Luz da cuenta del expediente epigrafiado.

Por  el  Grupo Aike,  el  Sr.  Riendas,  pregunta  qué se  está  haciendo  en  la 
Concejalía de Contratación y Compras en relación con los servicios recurrentes de 
suministros.  Así  como  sobre  unas  facturas  relativas  a  la  asistencia  técnica  para 
continuar  la  implantación  de  la  movilidad  y  en  qué  situación  se  encuentra  esta 
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contrata.  Afirma  que  quiere  dejar  constancia  de  que  no  tienen  acceso,  en  modo 
consulta,  a  la  aplicación  informática  de  contabilidad  para  conocer  el  estado  de 
ejecución de los gastos e ingresos contables en todo momento, con el fin de ejercer 
una  oposición  constructiva,  lo  cual  únicamente  lo  pueden  entender  porque  no  se 
hayan cubierto los puestos de trabajo vacantes en el departamento de Intervención, ya 
que respecto de la protección de datos, los miembros de la Corporación tienen deber 
de confidencialidad.

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida, el Sr. Morales, entiende 
que las cuantías más grandes sobre  suministros están en proceso de reversión y 
mejora, aunque otras facturas llegarán seguramente al final  de año; y aunque a la 
empresa Enviser nunca se le exigió el total de horas a que se tenía derecho, en este 
contexto de pandemia mantendrán su voto favorable.

El Sr. De Miguel por el Grupo Vox, agradece a todos los guadalajareños el 
esfuerzo ejemplar  que están haciendo en la  aplicación de las medidas restrictivas 
derivadas de la pandemia, al igual que al personal socio sanitario, protección civil, cruz 
roja, las fuerzas y cuerpos de seguridad,… Pregunta a la Sra. Secretaria  si  el  Sr. 
Alcalde puede salirse del orden del día incorporando un punto y hacer una declaración 
del plan  de gestión de igualdad. Critica los gastos en publicidad institucional, imbuida 
de una importante carga política, y la adjudicación de programas de ocio a empresas 
de fuera de Guadalajara.

Por el Grupo Ciudadanos el Sr. Marco destaca el trabajo incansable del Área 
de Compras y Contratación, a pesar de los escasos recursos con los que cuenta, que 
además se ha visto desbordada por la pandemia, a pesar de lo cual no se ha dejado 
de trabajar con todas las acciones proyectadas y que irán concluyendo durante el año. 
Insiste en que la información a la que hace referencia el Sr. Riendas es pública y se  
publica en la web trimestralmente.

Por el Grupo Popular el Sr. Allguacil manifiesta que aún estando totalmente 
de acuerdo con el contenido de la Declaración que ha hecho el Sr. Alcalde, considera 
una falta de respeto la forma de plantearla directamente en el pleno, puesto que ni 
siquiera  se  ha  tratado  en  la  Junta  de  Portavoces,  haciendo  constar  su  queja  al 
respecto. Da la enhorabuena a los departamentos de Contratación e Intervención por 
la gestión de los suministros de gas y electricidad y recuerda a la Sra. Portavoz del 
Grupo Socialista que ahora se realizan reconocimientos que con anterioridad había 
criticado.  Pregunta  cómo  va  la  contratación  de  los  servicios  de  reprografía  y  de 
ascensores.

La Sra. De Luz responde al Sr. Alguacil que se está estudiando cuál es el tipo 
de contrato más adecuado para esos servicios en cada departamento. Insiste en que 
ni  siquiera los miembros del Equipo de Gobierno tienen acceso a la plataforma de 
trabajo  de  contabilidad  de  los  servicios  municipales,  ni  a  la  de  tesorería,  porque 
además  en  muchos  casos  entraría  en  conflicto  con  la  protección  de  datos.  La 
contabilidad a nivel trimestral es pública y al igual que la liquidación está publicada en 
la web municipal.

Previo  informe  favorable  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda; 
previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
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Ayuntamiento de Guadalajara

electrónicamente que se acompaña a la presente acta;  por 14 votos a favor de los 
representantes de los Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos y Unidas Podemos – 
Izquierda Unida; ningún voto en contra y 11 abstenciones de los representantes de los 
Grupos Popular, Vox y Aike; la Corporación acuerda:

Primero.-  Aprobar  el  reconocimiento  de  las  obligaciones  correspondientes  a  las 
facturas que se relacionan a continuación por importe global de 131.184,05 euros.

N.º  Entra.
Fecha

Nº de Dto
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe 
Total

Texto Explicativo

F/2020/52
03/01/2020

001 161
31/12/2019

GUADALAJARA MEDIA S.L
B19318286

2.420,00 SPOT CAMPAÑA PUBLICIDAD GUADALAJARA 
MEDIA

F/2020/53
03/01/2020

001 162
31/12/2019

GUADALAJARA MEDIA S.L
B19318286

1.815,00 FLICITACION INSTITUCIONAL CAMPAÑA 
NAVIDAD GUADALAJARA MEDIA

F/2020/155
08/01/2020

VT 20192164
23/12/2019

ANEK S-3, S.L.
B85649903

1.203,95 PG 48726 - BATERIAS, PARCHES Y 
CERTIFICADOS DE DESFIBRILADORES DE LA 
POLICIA LOCAL

F/2020/258
21/01/2020

2020/15
21/01/2020

DESARROLLO ORGANIZACION Y 
MOVILIDAD S.A.
A61722740

9.700,00 PG Nº 48.653 ASISTENCIA TECNICA PARA 
CONTINUAR IMPLANTADO EL PLAN DE 
MOVILIDAD DE GUADALAJARA DEL 15/10 AL 
31/12/2019

F/2020/341
01/02/2020

19 85
31/12/2019

CASTILLA - LA MANCHA DIGITAL, 
S.L.
B45705647

726,00 PG Nº 48.798 CAMPAÑA PROMOCION EXTERIOR 
DE LA NAVIDAD Y REYES MAGOS EN 
GUADALAJAR / COMMENT|COLOCACION DE 
BANNER DE

F/2020/518
06/02/2020

G 55421
06/02/2020

JOMAR SEGURIDAD S.L.
B19168582

3.856,87 Mto Trimestral sistemas PCI Colegios Publicos 
(323.0.213.00) ( Revision 3ª Trimestre -Periodo del 
19-06-2019 al 18-09-20

F/2020/585
11/02/2020

2020/36
11/02/2020

DESARROLLO ORGANIZACION Y 
MOVILIDAD S.A.
A61722740

4.062,51 Asistencia técnica para la implementación del plan 
de movilidad en Guadalajara durante el mes de julio 
2019

F/2020/586
11/02/2020

2020/37
11/02/2020

DESARROLLO ORGANIZACION Y 
MOVILIDAD S.A.
A61722740

4.062,51 Asistencia técnica para la implementación del plan 
de movilidad en Guadalajara durante el mes de 
agosto 2019

F/2020/640
18/02/2020

3408775
31/01/2020

EULEN, S.A.
A28517308

1.344,39 AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 
( GUADALAJARA ) SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PPTO. C-2177-19 SUMINISTRO 
INTERCAMBIADOR PARA ED

F/2020/641
18/02/2020

3411036
31/01/2020

EULEN, S.A.
A28517308

10,12 AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 
( GUADALAJARA ) CP BADIEL OT 158 PPTO 
C-2776-19

F/2020/658
19/02/2020

6000020288
19/02/2020

SDAD. ESTATAL CORREOS Y 
TELEGRAFOS S.A.
A83052407

219,52 Rect. 4002659818 / Carta Certificada GE 0 - 20 gr N 
D1(GRANDES CIUDADES) G-0 ( 01 EXENTO ) / 
Carta Certificada GE 0 - 2

F/2020/659
19/02/2020

6000020291
19/02/2020

SDAD. ESTATAL CORREOS Y 
TELEGRAFOS S.A.
A83052407

585,40 Rect. 4002696728 / Carta Certificada GE 0 - 20 gr N 
D1(GRANDES CIUDADES) G-0 ( 01 EXENTO ) / 
Carta Certificada GE 0 - 2

F/2020/660
19/02/2020

6000020286
19/02/2020

SDAD. ESTATAL CORREOS Y 
TELEGRAFOS S.A.
A83052407

236,41 Rect. 4002604975 / Carta Certificada GE 0 - 20 gr N 
D1(GRANDES CIUDADES) G-0 ( 01 EXENTO ) / 
Carta Certificada GE 0 - 2

F/2020/661
19/02/2020

6000020287
19/02/2020

SDAD. ESTATAL CORREOS Y 
TELEGRAFOS S.A.
A83052407

264,55 Rect. 4002628229 / Carta Certificada GE 0 - 20 gr N 
D1(GRANDES CIUDADES) G-0 ( 01 EXENTO ) / 
Carta Certificada GE 0 - 2

F/2020/663
19/02/2020

6000020289
19/02/2020

SDAD. ESTATAL CORREOS Y 
TELEGRAFOS S.A.
A83052407

506,59 Rect. 4002681449 / Carta Certificada GE 0 - 20 gr N 
D1(GRANDES CIUDADES) G-0 ( 01 EXENTO ) / 
Carta Certificada GE 0 - 2

F/2020/665
19/02/2020

6000020292
19/02/2020

SDAD. ESTATAL CORREOS Y 
TELEGRAFOS S.A.
A83052407

281,44 Rect. 4002725121 / Carta Certificada GE 0 - 20 gr N 
D1(GRANDES CIUDADES) G-0 ( 01 EXENTO ) / 
Carta Certificada GE 0 - 2

F/2020/1132
31/03/2020

Emit- 362
31/03/2020

TOTAL SAFETY CLEAN, S.L
B65689093

251,68 Limpieza e inspección técnica chaquetón de 
intervención ( A RECOCOCIMIENTO 
CORRESPONDE A PG DE 2019)

 

Pág. 5

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
FF

M
E2

YF
5F

Q
M

XT
F4

D
AQ

W
D

R
G

Q
L 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//g

ua
da

la
ja

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

 d
e 

70
 



 
Ayuntamiento de Guadalajara

N.º  Entra.
Fecha

Nº de Dto
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe 
Total

Texto Explicativo

F/2020/1135
31/03/2020

2019 538
31/03/2020

CORRALES GRANDE BLANCA
03096373K

242,00 PG Nº 48.873 Campaña navidad ( Vale pedido 
48873 ) A RECONOC.

F/2020/2126
22/06/2020

1000658E200
0807
22/06/2020

ENVISER SERVICIOS MEDIO 
AMBIENTALES, S.A.U
A48903892

99.395,11 Cuantificación del diferencial unitario del precio hora 
del Lote 2 para el periodo del 01 de Diciembre de 
2019 a 31 de M

131.184,05

El  reconocimiento  de estas obligaciones está  condicionado a la  aprobación 
definitiva de la modificación de créditos núm. 5/2020.

Segundo.- Aprobar  el  reconocimiento  de  las  obligaciones  correspondientes  a  las 
facturas que se relacionan a continuación por importe global de 17.176,77euros.

Nº de 
Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe 
Total

Texto Explicativo

F/2020/142
06/01/2020

FE19137033661725
22/12/2019

GAS NATURAL S.U.R. SDG, 
S.A
A65067332

221,79 Importe por peaje de acceso ( 4.4 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (29/365) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/145
08/01/2020

ELEC-2020- 1
07/01/2020

OPTIMIZA EVENTOS, S.L.
B86678224

4.522,37 25% RESTANTE PROGRAMA DE OCIO 
DENOMINADO ""Diviertete con nosotros"". Vale de 
pedido:48275

F/2020/149
08/01/2020

7520201FV 2
07/01/2020

MAPFRE VIDA S.A. DE 
SEGUROS Y 
REASEGUROS SOBRE LA 
VIDA HUMANA
A28229599

73,45 Recibo nº 8134768489 de la póliza nº 551780013584 
para el riesgo: ACCIDENTES COLECTIVOS. 
RECIBO DE SUPLEMENTO

F/2020/241
17/01/2020

3403219
15/01/2020

EULEN, S.A.
A28517308

636,86 AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 
( GUADALAJARA ) REPARACION FUGA 
REGULADOR ESTACIÓNDE AUTOBUSES 
PRESUPUESTO C-2738-19 Nº OT

F/2020/282
28/01/2020

2000003
03/01/2020

COMERCIAL DIAZ S.A.
A19022474

11,62 12 COPIAS DE MAQ.S5027169459YP5 MOD.: 
C2132 Anterior A4= 8305 ; Actual A4= 8317 
Ubicacion: POLICIA LOCAL 949247072 Corre

F/2020/284
28/01/2020

2000002
03/01/2020

COMERCIAL DIAZ S.A.
A19022474

21,61 1,282 COPIAS DE MAQ.M6383800160 MOD.: 
MP3350 Anterior A4= 384823 ; Actual A4= 386105 
Ubicacion: POLICIA LOCAL 949247072

F/2020/285
28/01/2020

2000008
03/01/2020

COMERCIAL DIAZ S.A.
A19022474

135,40 MANTENIMIENTO AFICIO MPC3002 W492K058286 
REC. Nº 45 ENERO 2020 INCLUIDAS 3.500 PG. 
B/N Y 500 PG CLR Ubicacion: ALCAL

F/2020/286
28/01/2020

2000057
14/01/2020

COMERCIAL DIAZ S.A.
A19022474

13,15 778 COPIAS DE MAQ.8644500416 MOD.: AF2022 
Anterior A4= 541153 ; Actual A4= 541931 Ubicacion: 
C.SOCIAL LOS VALLES 9493139

F/2020/287
28/01/2020

2000011
03/01/2020

COMERCIAL DIAZ S.A.
A19022474

65,34 MANTENIMIENTO AFICIO MP2851 V8203900850 
REC. Nº 45 DICIEMBRE 2019 INCLUIDAS 2.000 
PG. Ubicacion: SECRETARIA 3ª PLANT

F/2020/288
28/01/2020

2000024
07/01/2020

COMERCIAL DIAZ S.A.
A19022474

27,87 2,401 COPIAS DE MAQ.L7006361951 MOD.: 
MP2000 Anterior A4= 617580 ; Actual A4= 619981 
Ubicacion: ADMON FINANC.RECAUDACION

F/2020/289
28/01/2020

2000041
09/01/2020

COMERCIAL DIAZ S.A.
A19022474

54,44 3,673 COPIAS DE MAQ.M1073701601 MOD.: 
MP3010 Anterior A4= 950576 ; Actual A4= 954249 
Ubicacion: PERSONAL 949887065 Corre

F/2020/290
28/01/2020

2000042
09/01/2020

COMERCIAL DIAZ S.A.
A19022474

120,83 7,189 COPIAS DE MAQ.L7087262806 MOD.: 
MP2000 Anterior A4= 479712 ; Actual A4= 486901 
Ubicacion: SERV. SOCIALES AV. EL VA

F/2020/291
28/01/2020

2000043
09/01/2020

COMERCIAL DIAZ S.A.
A19022474

28,80 1,970 COPIAS DE MAQ.M6384300428 MOD.: 
MP3350 Anterior A4= 672250 ; Actual A4= 674220 
Ubicacion: CENTRO SOCIAL C/ CIFUENT
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe 
Total

Texto Explicativo

F/2020/292
28/01/2020

2000044
09/01/2020

COMERCIAL DIAZ S.A.
A19022474

19,21 1,199 COPIAS DE MAQ.L6876962591 MOD.: 
MP1600 Anterior A4= 61956 ; Actual A4= 63155 
Ubicacion: CENTRO FAM. CUARTEL HEN. 9

F/2020/357
03/02/2020

20200943
03/02/2020

DATOS SOLUCIONES 
INFORMATICAS S.A
A19101567

2,52 URBANISMO COPIAS BLANCO Y NEGRO Nº de 
Serie.: AK7C036122 Cont. Act.: 3336 Cont. Ant.: 
3128 F. Act.: 23/12/2019 F. Ant.

F/2020/358
03/02/2020

20200887
03/02/2020

DATOS SOLUCIONES 
INFORMATICAS S.A
A19101567

15,05 OFICINA DE TURISMO COPIAS BLANCO Y 
NEGRO Nº de Serie.: AK55013386 Cont. Act.: 8359 
Cont. Ant.: 8086 F. Act.: 30/12/2019

F/2020/515
06/02/2020

2020-724-100193098
02/02/2020

RED ESPAÑOLA DE 
SERVICIOS SA
A25009192

591,34 Uso tarjeta Cepsa-detallado en extracto adjunto.

F/2020/516
06/02/2020

2020-724-100193099
02/02/2020

RED ESPAÑOLA DE 
SERVICIOS SA
A25009192

326,11 Uso tarjeta Cepsa-detallado en extracto adjunto.

F/2020/517
06/02/2020

2020-724-100193100
02/02/2020

RED ESPAÑOLA DE 
SERVICIOS SA
A25009192

138,96 Uso tarjeta Cepsa-detallado en extracto adjunto.

F/2020/582
11/02/2020

50/7423
01/12/2019

CDAD. P. CADIZ 2 Y 4
H19146513

80,42 RECIBO COMUNIDAD PROPIETARIOS 
(DICIEMBRE 2019)

F/2020/616
12/02/2020

2020 1
31/01/2020

PAJARES GARCIA, JUAN 
LUIS
03093071P

9.950,00 PG Nº 48.264 Realización de la actividad 
Guadanatura 2019

F/2020/642
18/02/2020

3411021
31/01/2020

EULEN, S.A.
A28517308

119,63 AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 
( GUADALAJARA ) MATERIALES AYUNTAMIENTO 
OT 30 PPTO C-2597-19

17.176,77

El reconocimiento de estas obligaciones no está condicionado a la aprobación 
definitiva de la modificación de créditos num. 5/2020.

Tercero.-  Aprobar  el  reconocimiento  de  las  obligaciones  correspondientes  a  las 
facturas que se relacionan a continuación por importe global de 270.214,16 euros y 
cuatro facturas de abono por importe global negativo de –1.592,81 euros.

Nº de 
Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe 
Total

Texto Explicativo

F/2020/436
04/02/2020

2000178
03/02/2020

COMERCIAL DIAZ S.A.
A19022474

65,34 MANTENIMIENTO AFICIO MP2851 V8203900850 
REC. Nº 46 ENERO 2020 INCLUIDAS 2.000 PG. 
Ubicacion: SECRETARIA 3ª PLANTA-94

F/2020/438
04/02/2020

2000184
03/02/2020

COMERCIAL DIAZ S.A.
A19022474

135,40 MANTENIMIENTO AFICIO MPC3002 
W492K058286 REC. Nº 46 FEBRERO 2020 
INCLUIDAS 3.500 PG. B/N Y 500 PG CLR 
Ubicacion: ALC

F/2020/439
04/02/2020

2000183
03/02/2020

COMERCIAL DIAZ S.A.
A19022474

425,59 -6,332 COPIAS DE MAQ.W492K058286 MOD.: 
MPC3002 Anterior A4= 211711 ; Actual A4= 205379 
Ubicacion: ALCALDIA 949887071 949

F/2020/440
04/02/2020

2000191
04/02/2020

COMERCIAL DIAZ S.A.
A19022474

49,21 3,320 COPIAS DE MAQ.M1073701601 MOD.: 
MP3010 Anterior A4= 954249 ; Actual A4= 957569 
Ubicacion: PERSONAL 949887065 Corre

F/2020/443
04/02/2020

2000194
04/02/2020

COMERCIAL DIAZ S.A.
A19022474

17,45 1,194 COPIAS DE MAQ.M6384300428 MOD.: 
MP3350 Anterior A4= 674220 ; Actual A4= 675414 
Ubicacion: CENTRO SOCIAL C/ CIFUENT

F/2020/444
04/02/2020

2000195
04/02/2020

COMERCIAL DIAZ S.A.
A19022474

26,89 1,821 COPIAS DE MAQ.L7066901089 MOD.: 
MP2000 Anterior A4= 193927 ; Actual A4= 195748 
Ubicacion: ARCHIVO MUNICIPAL C..M.I
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe 
Total

Texto Explicativo

F/2020/467
05/02/2020

1 1200100108
31/01/2020

SINELEC HENARES S.L
B19297035

3,39 MTR. CABLE RV-K 0.6/1kV 3G2.5 MM2 NG (BOB)

F/2020/540
07/02/2020

4200330
31/01/2020

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

25,65 4 UD. L.TOLEDO T8 V5 1200mm 20W 2000ml 865 
(COLEGIO ALVARFAÑEZ)

F/2020/541
07/02/2020

4200331
31/01/2020

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

7,77 DIVERSO MATERIAL ELECTRICO (BOMBEROS)

F/2020/542
07/02/2020

4200332
31/01/2020

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

126,02 10 UD. COMB.2 INT.S.31 BL.NIEVE (COLEGIO 
SAN PEDRO APOSTOL)

F/2020/546
07/02/2020

42000333
31/01/2020

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

15,13 1 UD. TELEFONO LOFT CONVENCIONAL 
(COLEGIO PEDRO SANZ VAZQUEZ)

F/2020/547
07/02/2020

4200334
31/01/2020

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

10,43 1 UD. MEC.DOBLE INT.C/VISOR S.CUADRADA 
OTEO (COLEGIO USANOS)

F/2020/548
07/02/2020

4200335
31/01/2020

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

3,74 2 UD. PILA ALCALINA LR03 (4u) ""AAA"" (TALLER)

F/2020/549
07/02/2020

4200336
31/01/2020

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

120,41 DIVERSO MATERIAL ELECTRICO (AYTO Y 
COLEGIO IRIEPAL)

F/2020/646
18/02/2020

FSR20- 00366
18/02/2020

RIEGO VERDE, S.A
A29035896

653,40 RENOVACION SISTEMA RIEGO ONLINE 
01/01/2020-31/12/2020 6 DISPOSITIVOS

F/2020/650
19/02/2020

4200521
15/02/2020

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

234,26 4 UD. LUMINARIA VIAL CHEAP 50W (COLEGIO 
SAN PEDRO APOSTOL)

F/2020/651
19/02/2020

4200522
15/02/2020

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

8,87 4 UD. CAJA PLEXO 105x105x55 7 ENTRADAS 
(COLEGIO DONCEL)

F/2020/652
19/02/2020

4200523
15/02/2020

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

64,52 10 UD. INT. UNIP.S.31 BL.NIEVE (COLEGIO 
ALCARRIA)

F/2020/653
19/02/2020

4200524
15/02/2020

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

106,36 1 UD. INT.HOR.DIG.DATA MICRO+ 1CIRCUITO 
(CENTRO TARACENA)

F/2020/654
19/02/2020

4200525
15/02/2020

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

123,57 DIVERSO MATERIAL ELECTRICO (CENTRO 
FAMILIA)

F/2020/655
19/02/2020

4200526
15/02/2020

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

132,13 DIVERSO MATERIAL ELECTRICO (MERCADO 
DE ABASTOS)

F/2020/679
25/02/2020

998
19/02/2020

BOREAL 
COMUNICACIONES S.L.
B19192244

84,70 FOTOCOPIAS EN CONTRATO (MILLAR) ( ) / 
LECTURA ACTUAL 10/02 ... 80.000 ( ) / LECTURA 
ANTERIOR 04/

F/2020/680
25/02/2020

821
12/02/2020

BOREAL 
COMUNICACIONES S.L.
B19192244

859,10 UBICACION POLICA 04/07-31/01 ( ) / AVISO Y 
SALIDA ( ) / REVISION 
FOTOCOPIADORA/IMPRESORA (

F/2020/682
25/02/2020

Emit-20- 169
21/02/2020

SEGURGUAD S.D.C. S.A.
A19026038

296,45 Cuota anual Central Receptora de Alarmas 
( ABONADO Nº 1475 COLEGIO PUBLICO PEDRO 
SANZ VAZQUEZ C/ DEL RIO, S/N. EDIFICIO

F/2020/747
02/03/2020

1235
28/02/2020

BOREAL 
COMUNICACIONES S.L.
B19192244

84,70 FOTOCOPIAS EN CONTRATO (MILLAR) ( ) / 
LECTURA ACTUAL ..... 29.000 ( ) / LECTURA 
ANTERIOR .... 22

F/2020/748
02/03/2020

1097
27/02/2020

BOREAL 
COMUNICACIONES S.L.
B19192244

45,34 UBICACION: DESPACHO SERVICIOS PL.0 ( ) / 
AVISO Y SALIDA ( ) / SCX-5835FN N/S: 
14AXBAIC100131 (
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe 
Total

Texto Explicativo

F/2020/887
05/03/2020

20201584
02/03/2020

DATOS SOLUCIONES 
INFORMATICAS S.A
A19101567

45,07 OFICINA DE TURISMO COPIAS BLANCO Y 
NEGRO Nº de Serie.: AK55013386 Cont. Act.: 8581 
Cont. Ant.: 8359 F. Act.: 31/01/2020

F/2020/888
05/03/2020

20201641
02/03/2020

DATOS SOLUCIONES 
INFORMATICAS S.A
A19101567

0,64 URBANISMO COPIAS BLANCO Y NEGRO Nº de 
Serie.: AK7C036122 Cont. Act.: 3389 Cont. Ant.: 
3336 F. Act.: 20/01/2020 F. Ant.

F/2020/966
09/03/2020

4200718
28/02/2020

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

182,65 10 UD. LUM.EMERG.URA21LED (COLEGIO 
PUBLICO IRIEPAL)

F/2020/967
09/03/2020

4200719
28/02/2020

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

58,56 1 UD. LUMINARIA VIAL CHEAP 50W (COLEGIO 
SANZ VAZQUEZ)

F/2020/968
09/03/2020

4200720
28/02/2020

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

77,85 5 UD. COMB.2 CONM.S.31 BL.NIEVE (POLICIA 
LOCAL)

F/2020/969
09/03/2020

4200721
28/02/2020

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

24,59 1 UD. ABREPUERTAS 990AD-P22 MAX 10-24V 
AC/DC (COLEGIO PUBLICO TARACENA)

F/2020/970
09/03/2020

4200722
28/02/2020

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

15,74 DIVERSO MATERIAL ELECTRICO (CRIPTA 
TURISMO)

F/2020/971
09/03/2020

4200723
28/02/2020

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

79,41 125 UD. CEBADOR FS22 BULK (COLEGIO 
CARDENAL MENDOZA)

F/2020/972
09/03/2020

4200724
28/02/2020

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

45,29 DIVERSO MATERIAL ELECTRICO (CENTRO 
BEJANQUE)

F/2020/973
09/03/2020

4200725
28/02/2020

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

29,28 1 UD. PLAFON 18W 4000K 220V CON SENSOR 
BLANCO SUPERFICIE (CEIP MANANTIALES)

F/2020/1067
17/03/2020

1 1200300022
15/03/2020

SINELEC HENARES S.L
B19297035

37,99 RODA 1780 FL 2X36 CEL BLANCO

F/2020/1068
17/03/2020

1 1200300023
15/03/2020

SINELEC HENARES S.L
B19297035

441,83 BOBINA DE MADERA 700X600 / MTR. AFUMEX 
CLASS 1000V RZ1-K AS 5G6MM2 / CAJA PLEXO 
155X110X80

F/2020/1069
17/03/2020

Emit-20- 255
16/03/2020

SEGURGUAD S.D.C. S.A.
A19026038

90,75 Hora de mano de obra de instalación y ajustes 
( CENTRO JOVEN C/ CADIZ Restaurar 
comunicación en sistema de alarma, ident

F/2020/1070
17/03/2020

Emit-20- 256
16/03/2020

SEGURGUAD S.D.C. S.A.
A19026038

84,70 Revisión anual del sistema de alarma contra robo 
( CAPILLA LUIS DE LUCENA. CUESTA SAN 
MIGUEL, 7 Revisión anual del siste

F/2020/1071
17/03/2020

Emit-20- 258
16/03/2020

SEGURGUAD S.D.C. S.A.
A19026038

99,22 Revisión anual del sistema de alarma contra robo 
( IGLESIA DEL FUERTE DE SAN FRANCISCO 
Revisión anual del sistema de ala

F/2020/1072
17/03/2020

Emit-20- 257
16/03/2020

SEGURGUAD S.D.C. S.A.
A19026038

84,70 Revisión anual del sistema de alarma contra robo 
( TORREÓN ALAMÍN Revisión anual del sistema 
de alarma, sustitución de b

F/2020/1073
17/03/2020

Emit-20- 259
16/03/2020

SEGURGUAD S.D.C. S.A.
A19026038

95,59 Revisión anual del sistema de alarma contra robo 
( TORREÓN DE ALVARFÁÑEZ Revisión anual del 
sistema de alarma, sustituci

F/2020/1075
18/03/2020

Emit-20- 267
16/03/2020

SEGURGUAD S.D.C. S.A.
A19026038

90,75 Hora de mano de obra de instalación y ajustes ( C/ 
FRANCISCO ARITIO, 56. ESCUELA TALLER. 
AULA JARDINERÍA Restaurar comun

F/2020/1137
31/03/2020

1 1200300111
31/03/2020

SINELEC HENARES S.L
B19297035

85,67 MAGNET TX3 6KA C 4P 25A / MAGNET DX3 
6/10KA P+N C16 1MOD

F/2020/1243
02/04/2020

20202245
01/04/2020

DATOS SOLUCIONES 
INFORMATICAS S.A
A19101567

18,57 OFICINA DE TURISMO COPIAS BLANCO Y 
NEGRO Nº de Serie.: AK55013386 Cont. Act.: 8803 
Cont. Ant.: 8581 F. Act.: 29/02/2020
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe 
Total

Texto Explicativo

F/2020/1288
06/04/2020

FE20137007212963
15/03/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

69,20 Importe por peaje de acceso ( 5.5 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (27/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/1372
16/04/2020

PI20142000094348
10/03/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

2.485,78 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.95082 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.95082 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.95082 ) /

F/2020/1378
18/04/2020

A20/172
01/04/2020

SEAMP STA S.L.
B19126291

589,40 REVISION ALARMA Y CUOTA ANUAL RECEP. 
ALARMA (E. BUS)

F/2020/1404
21/04/2020

Emit-20 - 266
16/03/2020

SEGURGUAD S.D.C. S.A.
A19026038

54,45 Hora de mano de obra de instalación y ajustes ( C/ 
FRANCISCO ARITIO, 56. ESCUELA TALLER. 
AULA FORJA Restaurar comunicaci

F/2020/1408
23/04/2020

2076
23/04/2020

BOREAL 
COMUNICACIONES S.L.
B19192244

60,50 TONER KYOCERA P2235DN/M2135/2635 ( ) / 
FOTOCOPIAS EN CONTRATO (MILLAR) ( ) / 
LECTURA ACTUAL(16/0

F/2020/1409
23/04/2020

2077
23/04/2020

BOREAL 
COMUNICACIONES S.L.
B19192244

84,70 FOTOCOPIAS EN CONTRATO (MILLAR) ( ) / 
LECTURA ACTUAL 16/04.... 87.000 ( ) / LECTURA 
ANTERIOR 10

F/2020/1410
23/04/2020

2068
23/04/2020

BOREAL 
COMUNICACIONES S.L.
B19192244

459,80 FOTOCOPIAS EN CONTRATO (MILLAR) ( ) / 
LECTURA ACTUAL .....2.000 ( ) / LECTURA 
ANTERIOR COLOR ...

F/2020/1424
28/04/2020

2000497
14/04/2020

COMERCIAL DIAZ S.A.
A19022474

63,38 5,460 COPIAS DE MAQ.L7006361951 MOD.: 
MP2000 Anterior A4= 623572 ; Actual A4= 629032 
Ubicacion: ADMON FINANC.RECAUDACION

F/2020/1442
30/04/2020

FE20137011309895
29/04/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

26,51 Importe por peaje de acceso ( 5.889 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/1502
04/05/2020

20202807
04/05/2020

DATOS SOLUCIONES 
INFORMATICAS S.A
A19101567

15,13 OFICINA DE TURISMO COPIAS BLANCO Y 
NEGRO Nº de Serie.: AK55013386 Cont. Act.: 9025 
Cont. Ant.: 8803 F. Act.: 18/03/2020

F/2020/1535
05/05/2020

PI20142000141204
20/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

77,17 CUOTA FIJA ( 1.176344 )

F/2020/1536
05/05/2020

PI20142000141219
20/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

9,81 CUOTA FIJA ( 1.273118 ) / ALQUILER DE 
EQUIPOS DE MEDIDA

F/2020/1543
05/05/2020

PI20142000141247
20/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

131,06 CUOTA FIJA ( 1.337634 )

F/2020/1544
05/05/2020

PI20142000141150
20/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

83,53 CUOTA FIJA ( 1.273118 )

F/2020/1548
05/05/2020

PI20142000115665
03/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

816,73 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE / DTO. 
TERMINO VARIABLE / IMPUESTO ESPECIAL 
HIDROCARBUROS - EPÍGRAFE 1.10.1 (0,65

F/2020/1549
05/05/2020

PI20142000115671
03/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

3.052,35 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE / DTO. 
TERMINO VARIABLE / IMPUESTO ESPECIAL 
HIDROCARBUROS - EPÍGRAFE 1.10.1 (0,65

F/2020/1551
05/05/2020

PI20142000115673
03/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

741,13 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE / DTO. 
TERMINO VARIABLE / IMPUESTO ESPECIAL 
HIDROCARBUROS - EPÍGRAFE 1.10.1 (0,65

F/2020/1552
05/05/2020

PI20142000115664
03/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

1.257,95 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE / DTO. 
TERMINO VARIABLE / IMPUESTO ESPECIAL 
HIDROCARBUROS - EPÍGRAFE 1.10.1 (0,65

F/2020/1553
05/05/2020

PI20142000115672
03/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

560,63 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE / DTO. 
TERMINO VARIABLE / IMPUESTO ESPECIAL 
HIDROCARBUROS - EPÍGRAFE 1.10.1 (0,65

F/2020/1554
05/05/2020

PI20142000115667
03/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

120,02 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
12.02.2020 - 29.02.2020 / TÉRMINO VARIABLE 
01.03.2020 - 04.03.2020 / IMPUESTO ESPE
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe 
Total

Texto Explicativo

F/2020/1555
05/05/2020

PI20142000115666
03/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

916,55 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE / DTO. 
TERMINO VARIABLE / IMPUESTO ESPECIAL 
HIDROCARBUROS - EPÍGRAFE 1.10.1 (0,65

F/2020/1556
05/05/2020

PI20142000115668
03/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

872,49 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE / DTO. 
TERMINO VARIABLE / IMPUESTO ESPECIAL 
HIDROCARBUROS - EPÍGRAFE 1.10.1 (0,65

F/2020/1557
05/05/2020

PI20142000115670
03/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

457,53 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE / DTO. 
TERMINO VARIABLE / IMPUESTO ESPECIAL 
HIDROCARBUROS - EPÍGRAFE 1.10.1 (0,65

F/2020/1558
05/05/2020

PI20142000115674
03/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

41,96 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE / DTO. 
TERMINO VARIABLE / IMPUESTO ESPECIAL 
HIDROCARBUROS - EPÍGRAFE 1.10.1 (0,65

F/2020/1560
05/05/2020

PI20142000126170
10/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

2.024,94 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.016393 )

F/2020/1561
05/05/2020

PI20142000115675
03/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

5.310,38 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE / DTO. 
TERMINO VARIABLE / IMPUESTO ESPECIAL 
HIDROCARBUROS - EPÍGRAFE 1.10.1 (0,65

F/2020/1563
05/05/2020

PI20142000126165
10/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

4.983,31 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.016393 )

F/2020/1564
05/05/2020

PI20142000126176
10/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

3.636,13 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.016393 )

F/2020/1573
05/05/2020

PI20142000140491
18/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

132,69 CUOTA FIJA ( 2.0 ) / ALQUILER DE EQUIPOS DE 
MEDIDA

F/2020/1576
05/05/2020

PI20142000137616
16/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

91,25 CUOTA FIJA ( 1.273118 ) / ALQUILER DE 
EQUIPOS DE MEDIDA

F/2020/1585
05/05/2020

PI20142000139106
17/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

97,97 CUOTA FIJA ( 1.0 )

F/2020/1586
05/05/2020

PI20142000139108
17/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

104,06 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / ALQUILER DE EQUIPOS DE 
MEDIDA

F/2020/1587
05/05/2020

PI20142000139191
17/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

122,33 CUOTA FIJA ( 1.176344 ) / ALQUILER DE 
EQUIPOS DE MEDIDA

F/2020/1588
05/05/2020

PI20142000141098
20/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

10,36 CUOTA FIJA ( 1.337634 ) / ALQUILER DE 
EQUIPOS DE MEDIDA

F/2020/1590
05/05/2020

PI20142000143478
23/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

143,12 CUOTA FIJA ( 2.0 ) / ALQUILER DE EQUIPOS DE 
MEDIDA

F/2020/1620
05/05/2020

PI20142000137612
16/04/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

131,06 CUOTA FIJA ( 1.337634 )

F/2020/1647
05/05/2020

FE20137010388562
20/04/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

153,59 Importe por peaje de acceso ( 4.4 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (30/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/1649
05/05/2020

FE20137010703115
23/04/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

20,05 Importe por peaje de acceso ( 2.2 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (30/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/1651
05/05/2020

FE20137009064359
05/04/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

52,76 Importe por peaje de acceso ( 8.768 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/1652
05/05/2020

FE20137009570004
12/04/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

43,03 Importe por peaje de acceso ( 5.5 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (30/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe 
Total

Texto Explicativo

F/2020/1654
05/05/2020

FE20137011309801
29/04/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

26,08 Importe por peaje de acceso ( 5.75 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (32/366) días ) / Importe por 
margen de comercializac

F/2020/1655
05/05/2020

FE20137009606940
12/04/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

27,70 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/1656
05/05/2020

FE20137009086789
05/04/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

22,13 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/1657
05/05/2020

FE20137009086791
05/04/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

22,32 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/1658
05/05/2020

FE20137009086796
05/04/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

22,58 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/1659
05/05/2020

FE20137009086959
05/04/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

22,24 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/1660
05/05/2020

FE20137009084703
05/04/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

22,46 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/1661
05/05/2020

FE20137009255591
06/04/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

21,90 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/1664
05/05/2020

FE20137009567317
12/04/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

70,01 Importe por peaje de acceso ( 6.6 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (32/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/1665
05/05/2020

FE20137009829497
13/04/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

10,27 Importe por peaje de acceso ( 2.2 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (31/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/1666
05/05/2020

FE20137009084812
05/04/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

22,35 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/1667
05/05/2020

FE20137010155606
19/04/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

29,04 Importe por peaje de acceso ( 5.5 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (34/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/1668
06/05/2020

FE20137010489443
22/04/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

191,92 Importe por peaje de acceso ( 11.13 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/1670
06/05/2020

FE20137010704742
23/04/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

30,64 Importe por peaje de acceso ( 5.5 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (31/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/1671
06/05/2020

FE20137011004497
26/04/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

224,08 Importe por peaje de acceso ( 4.4 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (31/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/1672
06/05/2020

FE20137009969673
16/04/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

150,92 Importe por peaje de acceso ( 9.9 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (31/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/1673
06/05/2020

FE20137009252736
06/04/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

124,17 Importe por peaje de acceso ( 5.61 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (31/366) días ) / Importe por 
margen de comercializac

F/2020/1674
06/05/2020

FE20137009539433
12/04/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

86,30 Importe por peaje de acceso ( 5.5 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (32/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/1675
06/05/2020

FE20137009588921
12/04/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

74,97 Importe por peaje de acceso ( 5.5 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (30/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/1676
06/05/2020

FE20137010388284
20/04/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

208,19 Importe por peaje de acceso ( 9.9 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (30/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe 
Total

Texto Explicativo

F/2020/1677
06/05/2020

FE20137010170785
19/04/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

74,56 Importe por peaje de acceso ( 9.9 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (34/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/1678
06/05/2020

FE20137010414298
20/04/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

17,34 Importe por peaje de acceso ( 1.5 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (30/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/1679
06/05/2020

FE20137010691992
23/04/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

5,84 Importe por peaje de acceso ( 1.15 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (31/366) días ) / Importe por 
margen de comercializac

F/2020/1680
06/05/2020

FE20137010914450
26/04/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

154,92 Importe por peaje de acceso ( 6.6 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (31/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/1681
06/05/2020

FE20137009086787
05/04/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

21,90 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/1682
06/05/2020

FE20137010136130
19/04/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

91,34 Importe por peaje de acceso ( 9.9 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (34/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/1683
06/05/2020

FE20137009838759
13/04/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

28,77 Importe por peaje de acceso estimado ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (40/366) días ) / 
Importe por margen de com

F/2020/1684
06/05/2020

FE20137009835378
13/04/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

114,48 Importe por peaje de acceso ( 9.9 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (31/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/1685
06/05/2020

FE20137009085697
05/04/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

22,24 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/1686
06/05/2020

FE20137009085841
05/04/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

22,35 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/1687
06/05/2020

FE20137009085832
05/04/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

21,57 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/1688
06/05/2020

FE20137010698465
23/04/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

39,17 Importe por peaje de acceso ( 3.3 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (31/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/1689
06/05/2020

FE20137011803997
04/05/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

32,71 Importe por peaje de acceso ( 5.889 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/1690
06/05/2020

FE20137009604590
12/04/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

25,26 Importe por peaje de acceso ( 5.196 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/1691
06/05/2020

FE20137009569279
12/04/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

64,60 Importe por peaje de acceso ( 5.5 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (32/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/1692
06/05/2020

FE20137010481852
22/04/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

177,45 Importe por peaje de acceso ( 6.6 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (31/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/1693
06/05/2020

FE20137009052927
05/04/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

11,24 Importe por peaje de acceso ( 0.978 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/1694
06/05/2020

FE20137011791975
04/05/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

28,37 Importe por peaje de acceso ( 5.889 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/1704
06/05/2020

FE20137011809969
05/05/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

29,48 Importe por peaje de acceso ( 5.889 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/1705
07/05/2020

PI20142000159663
06/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

29,52 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.852459 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / IMPUESTO ELÉCTRICO 06.05.2020 - 
06.05.2020 / ALQUILER DE EQUIPO DE M
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe 
Total

Texto Explicativo

F/2020/1762
15/05/2020

FE20137012832091
14/05/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

199,59 Importe por peaje de acceso estimado ( 5.889 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/366) días ) / 
Importe por margen de com

F/2020/1775
19/05/2020

FE20137013352201
18/05/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

25,65 Importe por peaje de acceso ( 5.889 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/1818
29/05/2020

21200528030006427
28/05/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

330,56 Potencia facturada PP 14,45 kW x 30 días x 
0,111281 ¿/kW día / PLL 14,45 kW x 30 días x 
0,066769 ¿/kW día / PV 11,78 kW

F/2020/1819
29/05/2020

21200528030006430
28/05/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

170,68 Potencia facturada 13,2 kW x 29 días x 0,121434 
¿/kW día / Energía facturada 615 kWh x 0,14064 
¿/kWh / Impuesto sobre el

F/2020/1820
29/05/2020

21200528030006303
28/05/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

43,16 Potencia facturada 8,83 kW x 30 días x 0,121434 
¿/kW día / Energía facturada P 2 kWh x 0,161523 
¿/kWh / V 2 kWh x 0,0832

F/2020/1821
29/05/2020

21200528030007615
28/05/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

2.730,04 Potencia facturada PP 85 kW x 30 días x 0,161676 
¿/kW día / PLL 85 kW x 30 días x 0,099701 ¿/kW 
día / PV 196,35 kW x 30

F/2020/1822
29/05/2020

21200528030008998
28/05/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

281,85 Potencia facturada PP 34 kW x 30 días x 0,111281 
¿/kW día / PLL 34 kW x 30 días x 0,066769 ¿/kW 
día / PV 34 kW x 30 días

F/2020/1823
29/05/2020

21200528030006431
28/05/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

612,28 Potencia facturada PP 34 kW x 30 días x 0,111281 
¿/kW día / PLL 34 kW x 30 días x 0,066769 ¿/kW 
día / PV 34 kW x 30 días

F/2020/1824
29/05/2020

21200528030006426
28/05/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

76,24 Potencia facturada 13,2 kW x 29 días x 0,121434 
¿/kW día / Energía facturada 87 kWh x 0,14064 
¿/kWh / Impuesto sobre ele

F/2020/1825
29/05/2020

21200528030006425
28/05/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

249,07 Potencia facturada PP 11,78 kW x 30 días x 
0,111281 ¿/kW día / PLL 14,45 kW x 30 días x 
0,066769 ¿/kW día / PV 11,78 kW

F/2020/1826
29/05/2020

21200528030006429
28/05/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

244,13 Potencia facturada 13,2 kW x 32 días x 0,121434 
¿/kW día / Energía facturada P 441 kWh x 
0,161523 ¿/kWh / V 816 kWh x 0,

F/2020/1827
29/05/2020

21200528030012865
28/05/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

64,99 Potencia facturada PP 6,8 kW x 30 días x 0,111281 
¿/kW día / PLL 6,8 kW x 30 días x 0,066769 ¿/kW 
día / PV 6,8 kW x 30 d

F/2020/1828
29/05/2020

21200528030006432
28/05/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

53,65 Potencia facturada 10,392 kW x 29 días x 0,121434 
¿/kW día / Energía facturada 31 kWh x 0,14064 
¿/kWh / Impuesto sobre e

F/2020/1829
29/05/2020

21200528030006433
28/05/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

492,08 Potencia facturada PP 17 kW x 30 días x 0,111281 
¿/kW día / PLL 34 kW x 30 días x 0,066769 ¿/kW 
día / PV 12,34 kW x 30 d

F/2020/1830
29/05/2020

21200528030006504
28/05/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

871,94 Potencia facturada PP 34 kW x 30 días x 0,111281 
¿/kW día / PLL 34 kW x 30 días x 0,066769 ¿/kW 
día / PV 34 kW x 30 días

F/2020/1831
29/05/2020

21200528030006428
28/05/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

62,01 Potencia facturada 12,1 kW x 29 días x 0,121434 
¿/kW día / Energía facturada 35 kWh x 0,14064 
¿/kWh / Impuesto sobre ele

F/2020/1832
29/05/2020

21200528030007263
28/05/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

841,75 Potencia facturada PP 42,5 kW x 30 días x 
0,161676 ¿/kW día / PLL 42,5 kW x 30 días x 
0,099701 ¿/kW día / PV 66,3 kW x 3

F/2020/1833
29/05/2020

21200528030006505
28/05/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

687,29 Potencia facturada PP 51 kW x 39 días x 0,111281 
¿/kW día / PLL 51 kW x 39 días x 0,066769 ¿/kW 
día / PV 51 kW x 39 días

F/2020/1834
29/05/2020

21200528030012864
28/05/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

529,47 Potencia facturada PP 42,5 kW x 30 días x 
0,111281 ¿/kW día / PLL 42,5 kW x 30 días x 
0,066769 ¿/kW día / PV 42,5 kW x 3

F/2020/1835
29/05/2020

21200528030006503
28/05/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

213,21 Potencia facturada PP 11,78 kW x 30 días x 
0,111281 ¿/kW día / PLL 21,25 kW x 30 días x 
0,066769 ¿/kW día / PV 11,78 kW
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe 
Total

Texto Explicativo

F/2020/1837
29/05/2020

09200528030001483
28/05/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

42,04 Peaje acceso potencia 9,9 kW x 30 días x 0,103944 
¿/kW día / Comercialización 9,9 kW x 30 días x 
0,008505 ¿/kW día / Alq

F/2020/1838
29/05/2020

09200528030001480
28/05/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

58,18 Peaje acceso potencia 9,9 kW x 30 días x 0,103944 
¿/kW día / Comercialización 9,9 kW x 30 días x 
0,008505 ¿/kW día / Pea

F/2020/1839
29/05/2020

09200528030001479
28/05/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

76,19 Peaje acceso potencia 5 kW x 30 días x 0,103944 
¿/kW día / Comercialización 5 kW x 30 días x 
0,008505 ¿/kW día / Peaje a

F/2020/1840
29/05/2020

09200528030004438
28/05/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

10,41 Peaje acceso potencia 2,07 kW x 31 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 2,07 kW x 31 
días x 0,008505 ¿/kW día / A

F/2020/1841
29/05/2020

09200528030005256
28/05/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

36,59 Peaje acceso potencia 4,6 kW x 30 días x 0,103944 
¿/kW día / Comercialización 4,6 kW x 30 días x 
0,008505 ¿/kW día / Pea

F/2020/1842
29/05/2020

09200528030003513
28/05/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

123,57 Peaje acceso potencia 9,9 kW x 32 días x 0,103944 
¿/kW día / Comercialización 9,9 kW x 32 días x 
0,008505 ¿/kW día / Pea

F/2020/1843
29/05/2020

09200528030001939
28/05/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

75,04 Peaje acceso potencia 5,5 kW x 32 días x 0,103944 
¿/kW día / Comercialización 5,5 kW x 32 días x 
0,008505 ¿/kW día / Pea

F/2020/1844
29/05/2020

09200528030001482
28/05/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

39,99 Peaje acceso potencia 7,7 kW x 30 días x 0,103944 
¿/kW día / Comercialización 7,7 kW x 30 días x 
0,008505 ¿/kW día / Pea

F/2020/1845
29/05/2020

09200528030004437
28/05/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

5,66 Peaje acceso potencia 1,15 kW x 30 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 1,15 kW x 30 
días x 0,008505 ¿/kW día / A

F/2020/1846
29/05/2020

09200528030001938
28/05/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

52,20 Peaje acceso potencia 5,5 kW x 32 días x 0,103944 
¿/kW día / Comercialización 5,5 kW x 32 días x 
0,008505 ¿/kW día / Pea

F/2020/1847
29/05/2020

09200528030006726
28/05/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

96,62 Peaje acceso potencia 6,928 kW x 30 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 6,928 kW x 
30 días x 0,008505 ¿/kW día /

F/2020/1848
29/05/2020

09200528030007624
28/05/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

52,68 Peaje acceso potencia 3,83 kW x 38 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 3,83 kW x 38 
días x 0,008505 ¿/kW día / P

F/2020/1849
29/05/2020

09200528030006180
28/05/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

42,46 Peaje acceso potencia 9,2 kW x 30 días x 0,103944 
¿/kW día / Comercialización 9,2 kW x 30 días x 
0,008505 ¿/kW día / Pea
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe 
Total

Texto Explicativo

F/2020/1850
29/05/2020

09200528030004097
28/05/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

24,51 Peaje acceso potencia 5,61 kW x 30 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 5,61 kW x 30 
días x 0,008505 ¿/kW día / A

F/2020/1851
29/05/2020

09200528030001481
28/05/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

75,65 Peaje acceso potencia 9,9 kW x 30 días x 0,103944 
¿/kW día / Comercialización 9,9 kW x 30 días x 
0,008505 ¿/kW día / Pea

F/2020/1852
30/05/2020

09200529010130064
29/05/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

10,74 Peaje acceso potencia 2,3 kW x 29 días x 0,103944 
¿/kW día / Comercialización 2,3 kW x 29 días x 
0,008505 ¿/kW día / Pea

F/2020/1875
02/06/2020

Emit- 142
01/06/2020

DOMARCO MAQUINARIA 
Y MONTAJES S.L.
B19236157

29,06 ASTRAL CESTO PREFILTRO (MINI-ZOO)

F/2020/1881
02/06/2020

PI20142000174865
13/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

169,22 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
15.04.2020 - 30.04.2020 / TÉRMINO VARIABLE 
01.05.2020 - 07.05.2020 / IMPUESTO ESPE

F/2020/1882
02/06/2020

PI20142000176595
14/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

65,76 CUOTA FIJA ( 0.92043 ) / ALQUILER DE EQUIPOS 
DE MEDIDA

F/2020/1883
02/06/2020

PI20142000176580
14/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

713,25 CUOTA FIJA ( 0.75914 ) / TÉRMINO VARIABLE / 
DTO. TERMINO VARIABLE / IMPUESTO 
ESPECIAL HIDROCARBUROS - EPÍGRAFE 1.10.1 
(0

F/2020/1884
02/06/2020

PI20142000176586
14/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

90,18 CUOTA FIJA ( 0.92043 )

F/2020/1885
02/06/2020

PI20142000174804
13/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

96,28 CUOTA FIJA ( 0.75914 ) / TÉRMINO VARIABLE / 
DTO. TERMINO VARIABLE / IMPUESTO 
ESPECIAL HIDROCARBUROS - EPÍGRAFE 1.10.1 
(0

F/2020/1886
02/06/2020

PI20142000174790
13/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

3.501,36 CUOTA FIJA ( 0.791398 ) / TÉRMINO VARIABLE / 
DTO. TERMINO VARIABLE / IMPUESTO 
ESPECIAL HIDROCARBUROS - EPÍGRAFE 1.10.1 
(

F/2020/1887
02/06/2020

PI20142000174836
13/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

1.573,80 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE / DTO. 
TERMINO VARIABLE / IMPUESTO ESPECIAL 
HIDROCARBUROS - EPÍGRAFE 1.10.1 (0,65

F/2020/1888
02/06/2020

PI20142000174923
13/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

244,63 CUOTA FIJA ( 0.75914 ) / TÉRMINO VARIABLE / 
DTO. TERMINO VARIABLE / IMPUESTO 
ESPECIAL HIDROCARBUROS - EPÍGRAFE 1.10.1 
(0

F/2020/1889
02/06/2020

PI20142000174775
13/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

111,72 CUOTA FIJA ( 0.726882 ) / TÉRMINO VARIABLE / 
DTO. TERMINO VARIABLE / IMPUESTO 
ESPECIAL HIDROCARBUROS - EPÍGRAFE 1.10.1 
(

F/2020/1890
02/06/2020

PI20142000174774
13/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

5,37 CUOTA FIJA ( 0.694624 ) / ALQUILER DE 
EQUIPOS DE MEDIDA

F/2020/1896
03/06/2020

PI20142000150208
02/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

601,61 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.983607 )

F/2020/1897
03/06/2020

PI20142000181679
21/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

2.791,45 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.081967 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.081967 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.081967 )

F/2020/1898
03/06/2020

PI20142000164197
08/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

4.231,54 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.983607 )
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe 
Total

Texto Explicativo

F/2020/1899
03/06/2020

PI20142000164199
08/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

1.282,96 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.983607 )

F/2020/1900
03/06/2020

PI20142000186790
29/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

49,95 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.016393 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 29.05.2020 - 29.

F/2020/1901
03/06/2020

PI20142000158982
06/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

61,71 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.081967 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 06.05.2020 - 06.

F/2020/1902
03/06/2020

PI20142000150147
02/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

429,39 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.983607 )

F/2020/1903
03/06/2020

PI20142000152277
03/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

64,87 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.983607 )

F/2020/1904
03/06/2020

PI20142000151907
03/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

241,49 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.983607 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/1905
03/06/2020

PI20142000166064
09/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

548,38 TÉRMINO DE POTENCIA ( 2.0 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO EL

F/2020/1906
03/06/2020

PI20142000166063
09/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

617,63 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.114754 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/1910
03/06/2020

PI20142000166548
10/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

66,83 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.983607 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 10.05.2020 - 10.

F/2020/1911
03/06/2020

PI20142000177827
15/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

14,50 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.918033 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / IMPUESTO ELÉCTRICO 15.05.2020 - 
15.05.2020 / ALQUILER DE EQUIPO DE M

F/2020/1912
03/06/2020

PI20142000165982
09/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

288,04 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.180328 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 09.05.2020 - 09.

F/2020/1913
03/06/2020

PI20142000177885
15/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

85,68 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.983607 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/1914
03/06/2020

PI20142000164297
08/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

1.087,31 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.147541 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.147541 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.147541 )

F/2020/1915
03/06/2020

PI20142000177894
15/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

367,13 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.983607 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/1916
03/06/2020

PI20142000173458
13/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

619,37 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.016393 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 13.05.2020 - 13.

F/2020/1917
03/06/2020

PI20142000151038
02/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

281,66 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.983607 )

F/2020/1918
03/06/2020

PI20142000151884
03/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

93,64 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.983607 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/1919
03/06/2020

PI20142000151878
03/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

338,63 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.983607 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/1920
03/06/2020

PI20142000151886
03/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

809,66 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.983607 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/1921
03/06/2020

PI20142000151894
03/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

46,60 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.983607 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 03.05.2020 - 03.
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe 
Total

Texto Explicativo

F/2020/1922
03/06/2020

PI20142000151893
03/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

586,72 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.983607 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 03.05.2020 - 03.

F/2020/1923
03/06/2020

PI20142000158027
06/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

267,70 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.983607 )

F/2020/1924
03/06/2020

PI20142000183549
25/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

47,43 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.983607 ) / ALQUILER 
DE EQUIPO DE MEDIDA

F/2020/1925
03/06/2020

PI20142000151779
03/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

172,97 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.983607 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 03.05.2020 - 03.

F/2020/1926
03/06/2020

PI20142000151777
03/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

333,77 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.983607 )

F/2020/1927
03/06/2020

PI20142000151793
03/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

173,93 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.983607 )

F/2020/1928
03/06/2020

PI20142000152100
03/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

31,25 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.983607 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 03.05.2020 - 03.05.2

F/2020/1929
03/06/2020

PI20142000164464
08/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

345,72 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.983607 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/1930
03/06/2020

PI20142000167805
11/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

59,81 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.983607 ) / ALQUILER 
DE EQUIPO DE MEDIDA

F/2020/1931
03/06/2020

PI20142000175665
13/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

288,65 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.95082 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUEST

F/2020/1932
03/06/2020

PI20142000176783
14/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

262,67 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.983607 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/1933
03/06/2020

PI20142000164306
08/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

835,63 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.983607 )

F/2020/1934
03/06/2020

PI20142000158299
06/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

204,34 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.852459 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/1935
03/06/2020

PI20142000164337
08/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

366,68 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.081967 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.081967 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.081967 )

F/2020/1936
03/06/2020

PI20142000169445
11/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

47,43 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.983607 ) / ALQUILER 
DE EQUIPO DE MEDIDA

F/2020/1937
03/06/2020

PI20142000164317
08/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

432,49 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.147541 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.147541 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.147541 )

F/2020/1938
03/06/2020

PI20142000151908
03/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

280,25 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.983607 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/1939
03/06/2020

PI20142000186377
29/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

565,76 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.081967 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 29.05.2020 - 29.

F/2020/1940
03/06/2020

PI20142000166918
11/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

3.536,41 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.983607 )

F/2020/1941
03/06/2020

PI20142000177834
15/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

77,19 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.918033 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 15.05.2020 - 15.
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe 
Total

Texto Explicativo

F/2020/1942
03/06/2020

PI20142000151885
03/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

108,21 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.983607 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/1943
03/06/2020

PI20142000151892
03/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

47,49 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.983607 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 03.05.2020 - 03.

F/2020/1944
03/06/2020

PI20142000175666
13/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

2.031,46 TÉRMINO DE POTENCIA ( 2.163934 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/1945
03/06/2020

PI20142000180816
20/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

1.261,12 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.081967 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.081967 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.081967 )

F/2020/1946
03/06/2020

PI20142000151792
03/05/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

172,34 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.983607 )

F/2020/1968
05/06/2020

FE20137012299989
10/05/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

102,22 Importe por peaje de acceso ( 6.6 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (33/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/1977
05/06/2020

FE20137012799238
14/05/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

22,98 Importe por peaje de acceso ( 5.5 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (27/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/1978
05/06/2020

FE20137012799222
14/05/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

47,38 Importe por peaje de acceso ( 4.4 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (29/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/1979
05/06/2020

FE20137012370135
10/05/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

21,68 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/1980
05/06/2020

FE20137011792712
04/05/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

164,72 Importe por peaje de acceso ( 11.52 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/1981
05/06/2020

FE20137011798706
04/05/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

28,57 Importe por peaje de acceso ( 5.61 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (30/366) días ) / Importe por 
margen de comercializac

F/2020/1982
05/06/2020

FE20137011800763
04/05/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

21,67 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/1983
05/06/2020

FE20137013538350
21/05/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

42,57 Importe por peaje de acceso ( 1.5 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (30/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/1984
05/06/2020

FE20137012335904
10/05/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

40,05 Importe por peaje de acceso ( 5.5 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (30/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/1985
05/06/2020

FE20137012370480
10/05/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

25,89 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/1986
05/06/2020

FE20137012814118
14/05/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

21,37 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/1987
05/06/2020

FE20137014710918
04/06/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

30,67 Importe por peaje de acceso ( 5.889 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/1988
05/06/2020

FE20137014732403
04/06/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

86,59 Importe por peaje de acceso ( 5.889 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/1989
05/06/2020

FE20137012003473
07/05/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

21,08 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/1990
05/06/2020

FE20137012308007
10/05/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

46,79 Importe por peaje de acceso ( 5.5 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (30/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe 
Total

Texto Explicativo

F/2020/1991
05/06/2020

FE20137012334158
10/05/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

51,93 Importe por peaje de acceso ( 6.6 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (30/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/1992
05/06/2020

FE20137012607311
12/05/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

9,61 Importe por peaje de acceso ( 2.2 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (29/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/1993
05/06/2020

FE20137012607206
12/05/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

30,08 Importe por peaje de acceso ( 5.5 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (30/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/1994
05/06/2020

FE20137012615947
12/05/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

77,51 Importe por peaje de acceso ( 9.9 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (29/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/1996
06/06/2020

FE20137012368112
10/05/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

25,39 Importe por peaje de acceso ( 5.196 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/1997
06/06/2020

FE20137013509857
21/05/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

70,41 Importe por peaje de acceso ( 4.4 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (31/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/1998
06/06/2020

FE20137013509553
21/05/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

99,62 Importe por peaje de acceso ( 9.9 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (31/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/1999
06/06/2020

FE20137012786813
14/05/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

61,09 Importe por peaje de acceso ( 9.9 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (27/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/2000
06/06/2020

FE20137011790672
04/05/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

43,08 Importe por peaje de acceso ( 8.768 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/2001
06/06/2020

FE20137013776799
24/05/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

24,44 Importe por peaje de acceso ( 5.75 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (30/366) días ) / Importe por 
margen de comercializac

F/2020/2002
06/06/2020

FE20137011801231
04/05/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

21,59 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/2003
06/06/2020

FE20137012809596
14/05/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

44,43 Importe por peaje de acceso ( 9.9 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (27/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/2004
06/06/2020

FE20137011801237
04/05/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

20,79 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/2005
06/06/2020

FE20137011801143
04/05/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

21,28 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/2006
06/06/2020

FE20137011785024
04/05/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

4,96 Importe por peaje de acceso ( 0.978 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/2007
06/06/2020

FE20137011801425
04/05/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

21,37 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/2008
06/06/2020

FE20137011801427
04/05/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

21,08 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/2009
06/06/2020

FE20137011801487
04/05/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

21,49 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/2010
06/06/2020

FE20137011801424
04/05/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

21,37 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/2011
06/06/2020

FE20137012586996
12/05/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

90,15 Importe por peaje de acceso ( 6.6 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (29/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe 
Total

Texto Explicativo

F/2020/2012
06/06/2020

FE20137012799269
14/05/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

27,21 Importe por peaje de acceso ( 5.5 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (31/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/2013
06/06/2020

FE20137012614171
12/05/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

30,69 Importe por peaje de acceso ( 5.5 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (30/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/2014
06/06/2020

FE20137013521319
21/05/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

20,30 Importe por peaje de acceso ( 2.2 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (30/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/2015
06/06/2020

FE20137013749909
24/05/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

36,47 Importe por peaje de acceso ( 3.3 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (30/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/2016
06/06/2020

FE20137012816023
14/05/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

21,37 Importe por peaje de acceso estimado ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/366) días ) / 
Importe por margen de com

F/2020/2017
06/06/2020

FE20137012795067
14/05/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

5,84 Importe por peaje de acceso ( 1.15 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (31/366) días ) / Importe por 
margen de comercializac

F/2020/2018
06/06/2020

FE20137013067993
17/05/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

73,41 Importe por peaje de acceso ( 9.9 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (30/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/2020
08/06/2020

PI20142000201145
07/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

35,44 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.016393 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / IMPUESTO ELÉCTRICO 07.06.2020 - 
07.06.2020 / ALQUILER DE EQUIPO DE M

F/2020/2027
08/06/2020

004200 1407
15/05/2020

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

59,17 ALBARAN R-002205021 FECHA 06/05/2020 REF: 
COLEGIO CAR MENDOZA / MAGNETOT.3SB6 1 
POLO 10A CV.C 6KA / CAJA DISTR.SUPF.8 EL

F/2020/2028
08/06/2020

004200 1408
15/05/2020

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

14,05 ALBARAN R-002205336 FECHA 13/05/2020 REF: 
OFICINA MUNICIPAL / BASE MULTIPLE STD 
6X2P+T S/INT. / CLAVIJA 2P+T S/LATERAL B

F/2020/2042
09/06/2020

2000679
29/05/2020

COMERCIAL DIAZ S.A.
A19022474

5,97 514 COPIAS DE MAQ.L7006361951 MOD.: 
MP2000 Anterior A4= 629032 ; Actual A4= 629546 
Ubicacion: ADMON FINANC.RECAUDACION 9

F/2020/2046
09/06/2020

FE20137014843895
07/06/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

30,63 Importe por peaje de acceso ( 5.889 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/2071
10/06/2020

1000658E2000803
01/06/2020

ENVISER SERVICIOS 
MEDIO AMBIENTALES, 
S.A.U
A48903892

78.510,57 SERVICION LIMPIEZA COLEGIOS PUBLICOS Y 
EPA DURANTE MES MAYO 2020. PARTE FIJA 
95% CANON MENSUAL

F/2020/2072
10/06/2020

1000658E2000804
01/06/2020

ENVISER SERVICIOS 
MEDIO AMBIENTALES, 
S.A.U
A48903892

4.132,14 SERVICIO LIMPIEZA COLEGIOS PUBLICOS Y 
EPA DURANTE MES MAYO 2020.PARTE 
VARIABLE 5% DEL CANON MENSUAL

F/2020/2090
12/06/2020

2989
10/06/2020

BOREAL 
COMUNICACIONES S.L.
B19192244

1.318,46 POLICIA (LECT. ANT 01/01 AL 29/05) ( ) / AVISO Y 
SALIDA ( ) / REVISON 
FOTOCOPIADORA/IMPRESORA (

F/2020/2091
13/06/2020

FE20137015470047
11/06/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

203,13 Importe por peaje de acceso estimado ( 5.889 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/366) días ) / 
Importe por margen de com

F/2020/2114
19/06/2020

3053
17/06/2020

BOREAL 
COMUNICACIONES S.L.
B19192244

36,30 UBICACION: ORDENANZAS ( ) / AVISO Y SALIDA 
( ) / REVISION FOTOCOPIADORA/IMPRESORA (

F/2020/2116
19/06/2020

2000750
19/06/2020

COMERCIAL DIAZ S.A.
A19022474

39,13 2,328 COPIAS DE MAQ.L7087262806 MOD.: 
MP2000 Anterior A4= 495105 ; Actual A4= 497433 
Ubicacion: SERV. SOCIALES AV. EL VA

F/2020/2118
19/06/2020

FE20137016108199
18/06/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

26,51 Importe por peaje de acceso ( 5.889 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe 
Total

Texto Explicativo

F/2020/2119
19/06/2020

Emit-20- 632
17/06/2020

SEGURGUAD S.D.C. S.A.
A19026038

485,21 Cuota anual Central Receptora de Alarmas 
( ABONADO Nº 8C30 C/ FRANCISCO ARITIO, 56. 
ESCUELA TALLER. AULA FORJA 19004 GUA

F/2020/2120
19/06/2020

Emit-20- 633
17/06/2020

SEGURGUAD S.D.C. S.A.
A19026038

485,21 Cuota anual Central Receptora de Alarmas 
( ABONADO Nº 8C31 C/ FRANCISCO ARITIO, 56. 
ESCUELA TALLER. AULA CARPINTERÍA 190

F/2020/2121
19/06/2020

Emit-20- 635
17/06/2020

SEGURGUAD S.D.C. S.A.
A19026038

280,72 Cuota anual Central Receptora de Alarmas 
( ABONADO Nº 7C77 OFICINA DE TURISMO 
19001 GUADALAJARA Periodo facturado: 20/06

F/2020/2122
19/06/2020

Emit-20- 634
17/06/2020

SEGURGUAD S.D.C. S.A.
A19026038

485,21 Cuota anual Central Receptora de Alarmas 
( ABONADO Nº 8C32 C/ FRANCISCO ARITIO, 56. 
ESCUELA TALLER. AULA JARDINERÍA 1900

F/2020/2130
22/06/2020

PI19142000333292
16/09/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

197,08 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.263014 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.263014 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.263014 )

F/2020/2179
30/06/2020

Emit 20 658
30/06/2020

SEGURGUAD S.D.C. S.A.
A19026038

96,80 Revisión anual del sistema de alarma contra robo 
( CENTRO SOCIAL C/ PICO OCEJÓN, 12 Revisión 
anual del sistema de alarma

F/2020/2190
01/07/2020

PI20142000206846
09/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

366,70 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE / DTO. 
TERMINO VARIABLE / IMPUESTO ESPECIAL 
HIDROCARBUROS - EPÍGRAFE 1.10.1 (0,65

F/2020/2191
01/07/2020

PI20142000206816
09/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

1.695,95 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE / DTO. 
TERMINO VARIABLE / IMPUESTO ESPECIAL 
HIDROCARBUROS - EPÍGRAFE 1.10.1 (0,65

F/2020/2192
01/07/2020

PI20142000206798
09/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

97,97 CUOTA FIJA ( 1.0 )

F/2020/2193
01/07/2020

PI20142000212524
11/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

7,74 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / ALQUILER DE EQUIPOS DE 
MEDIDA

F/2020/2194
01/07/2020

PI20142000206783
09/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

65,61 CUOTA FIJA ( 1.0 )

F/2020/2195
01/07/2020

PI20142000217289
18/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

1.018,19 CUOTA FIJA ( 2.0 ) / TÉRMINO VARIABLE / 
IMPUESTO ESPECIAL HIDROCARBUROS - 
EPÍGRAFE 1.10.1 (0,65 Eur/Gj)* / ALQUILER DE E

F/2020/2196
01/07/2020

PI20142000213701
12/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

103,81 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / ALQUILER DE EQUIPOS DE 
MEDIDA

F/2020/2197
01/07/2020

PI20142000221180
24/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

143,12 CUOTA FIJA ( 2.0 ) / ALQUILER DE EQUIPOS DE 
MEDIDA

F/2020/2198
01/07/2020

PI20142000200669
06/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

65,61 CUOTA FIJA ( 1.0 )

F/2020/2199
01/07/2020

PI20142000200689
06/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

203,10 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE / DTO. 
TERMINO VARIABLE / IMPUESTO ESPECIAL 
HIDROCARBUROS - EPÍGRAFE 1.10.1 (0,65

F/2020/2200
01/07/2020

PI20142000200688
06/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

7,71 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / ALQUILER DE EQUIPOS DE 
MEDIDA

F/2020/2201
01/07/2020

PI20142000214538
12/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

129,42 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
08.05.2020 - 31.05.2020 / TÉRMINO VARIABLE 
01.06.2020 - 10.06.2020 / IMPUESTO ESPE

F/2020/2203
02/07/2020

PI20142000198340
05/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

61,79 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.016393 ) / ALQUILER 
DE EQUIPO DE MEDIDA

F/2020/2204
02/07/2020

PI20142000201009
07/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

236,80 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.016393 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe 
Total

Texto Explicativo

F/2020/2205
02/07/2020

PI20142000198333
05/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

477,95 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.918033 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/2206
02/07/2020

PI20142000224117
30/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

331,15 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.918033 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/2207
02/07/2020

PI20142000216164
16/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

41,90 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.016393 ) / ALQUILER 
DE EQUIPO DE MEDIDA

F/2020/2208
02/07/2020

PI20142000208185
10/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

817,83 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.016393 )

F/2020/2209
02/07/2020

PI20142000213557
12/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

2.329,24 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.016393 )

F/2020/2210
02/07/2020

PI20142000189282
02/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

303,96 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.016393 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/2211
02/07/2020

PI20142000189291
02/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

234,97 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.016393 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/2212
02/07/2020

PI20142000189286
02/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

262,10 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.016393 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/2213
02/07/2020

PI20142000189281
02/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

110,82 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.016393 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/2214
02/07/2020

PI20142000189311
02/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

48,00 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.016393 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 02.06.2020 - 02.

F/2020/2215
02/07/2020

PI20142000194251
04/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

317,58 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.016393 )

F/2020/2216
02/07/2020

PI20142000189312
02/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

419,91 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.016393 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 02.06.2020 - 02.

F/2020/2217
02/07/2020

PI20142000189298
02/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

63,57 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.016393 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 02.06.2020 - 02.

F/2020/2218
02/07/2020

PI20142000189309
02/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

89,37 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.016393 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/2219
02/07/2020

PI20142000199932
05/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

59,00 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.983607 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 05.06.2020 - 05.

F/2020/2220
02/07/2020

21200629030013366
29/06/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

70,39 Potencia facturada PP 6,8 kW x 34 días x 0,111281 
¿/kW día / PLL 6,8 kW x 34 días x 0,066769 ¿/kW 
día / PV 6,8 kW x 34 d

F/2020/2221
02/07/2020

21200629030006563
29/06/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

759,67 Potencia facturada PP 34 kW x 37 días x 0,111281 
¿/kW día / PLL 34 kW x 37 días x 0,066769 ¿/kW 
día / PV 34 kW x 37 días

F/2020/2222
02/07/2020

21200629030006488
29/06/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

67,61 Potencia facturada 12,1 kW x 32 días x 0,121434 
¿/kW día / Energía facturada 34 kWh x 0,14064 
¿/kWh / Impuesto sobre ele

F/2020/2223
02/07/2020

21200629030006564
29/06/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

498,62 Potencia facturada PP 51 kW x 29 días x 0,111281 
¿/kW día / PLL 51 kW x 29 días x 0,066769 ¿/kW 
día / PV 51 kW x 29 días

F/2020/2224
02/07/2020

21200629030006487
29/06/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

330,68 Potencia facturada PP 14,45 kW x 35 días x 
0,111281 ¿/kW día / PLL 14,45 kW x 35 días x 
0,066769 ¿/kW día / PV 11,78 kW

 

Pág. 23

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
FF

M
E2

YF
5F

Q
M

XT
F4

D
AQ

W
D

R
G

Q
L 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//g

ua
da

la
ja

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

3 
de

 7
0 



 
Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe 
Total

Texto Explicativo

F/2020/2225
02/07/2020

21200629030006492
29/06/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

69,49 Potencia facturada 10,392 kW x 31 días x 0,121434 
¿/kW día / Energía facturada 101 kWh x 0,14064 
¿/kWh / Impuesto sobre

F/2020/2226
02/07/2020

21200629030006491
29/06/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

852,47 Potencia facturada PP 34 kW x 38 días x 0,111281 
¿/kW día / PLL 34 kW x 38 días x 0,066769 ¿/kW 
día / PV 34 kW x 38 días

F/2020/2227
02/07/2020

21200629030006490
29/06/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

197,05 Potencia facturada 13,2 kW x 31 días x 0,121434 
¿/kW día / Energía facturada 739 kWh x 0,14064 
¿/kWh / Impuesto sobre el

F/2020/2228
02/07/2020

21200629030006486
29/06/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

81,81 Potencia facturada 13,2 kW x 32 días x 0,121434 
¿/kW día / Energía facturada 83 kWh x 0,14064 
¿/kWh / Impuesto sobre ele

F/2020/2229
02/07/2020

21200629030007316
29/06/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

834,48 Potencia facturada PP 42,5 kW x 31 días x 
0,161676 ¿/kW día / PLL 42,5 kW x 31 días x 
0,099701 ¿/kW día / PV 66,3 kW x 3

F/2020/2230
02/07/2020

21200629030013365
29/06/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

1.502,06 Potencia facturada PP 69,78 kW x 37 días x 
0,111281 ¿/kW día / PLL 53,55 kW x 37 días x 
0,066769 ¿/kW día / PV 42,5 kW x

F/2020/2231
02/07/2020

21200629030006489
29/06/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

142,95 Potencia facturada 13,2 kW x 28 días x 0,121434 
¿/kW día / Energía facturada P 198 kWh x 
0,161523 ¿/kWh / V 411 kWh x 0,

F/2020/2232
02/07/2020

21200629030006493
29/06/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

591,10 Potencia facturada PP 17 kW x 35 días x 0,111281 
¿/kW día / PLL 34 kW x 35 días x 0,066769 ¿/kW 
día / PV 12,14 kW x 35 d

F/2020/2233
02/07/2020

21200629030006562
29/06/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

254,90 Potencia facturada PP 11,78 kW x 35 días x 
0,111281 ¿/kW día / PLL 21,25 kW x 35 días x 
0,066769 ¿/kW día / PV 11,78 kW

F/2020/2234
02/07/2020

21200629030006359
29/06/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

107,56 Potencia facturada 8,83 kW x 37 días x 0,121434 
¿/kW día / Energía facturada P 209 kWh x 
0,161523 ¿/kWh / V 115 kWh x 0,

F/2020/2235
02/07/2020

21200629030006485
29/06/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

279,55 Potencia facturada PP 11,78 kW x 35 días x 
0,111281 ¿/kW día / PLL 14,45 kW x 35 días x 
0,066769 ¿/kW día / PV 11,78 kW

F/2020/2236
02/07/2020

21200629030009274
29/06/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

357,02 Potencia facturada PP 34 kW x 38 días x 0,111281 
¿/kW día / PLL 34 kW x 38 días x 0,066769 ¿/kW 
día / PV 34 kW x 38 días

F/2020/2237
02/07/2020

21200629030006565
29/06/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

375,31 Potencia facturada PP 51 kW x 22 días x 0,111281 
¿/kW día / PLL 51 kW x 22 días x 0,066769 ¿/kW 
día / PV 51 kW x 22 días

F/2020/2238
02/07/2020

21200629030007814
29/06/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

2.547,35 Potencia facturada PP 85 kW x 31 días x 0,161676 
¿/kW día / PLL 85 kW x 31 días x 0,099701 ¿/kW 
día / PV 196,35 kW x 31

F/2020/2239
02/07/2020

09200629030004663
29/06/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

9,73 Peaje acceso potencia 2,07 kW x 29 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 2,07 kW x 29 
días x 0,008505 ¿/kW día / A

F/2020/2240
02/07/2020

09200629030002043
29/06/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

35,48 Peaje acceso potencia 5,5 kW x 28 días x 0,103944 
¿/kW día / Comercialización 5,5 kW x 28 días x 
0,008505 ¿/kW día / Pea

F/2020/2241
02/07/2020

09200629030001583
29/06/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

58,60 Peaje acceso potencia 9,9 kW x 29 días x 0,103944 
¿/kW día / Comercialización 9,9 kW x 29 días x 
0,008505 ¿/kW día / Pea

F/2020/2242
02/07/2020

09200629030006476
29/06/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

41,43 Peaje acceso potencia 9,2 kW x 29 días x 0,103944 
¿/kW día / Comercialización 9,2 kW x 29 días x 
0,008505 ¿/kW día / Pea
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe 
Total

Texto Explicativo

F/2020/2243
02/07/2020

09200629030001582
29/06/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

74,81 Peaje acceso potencia 5 kW x 29 días x 0,103944 
¿/kW día / Comercialización 5 kW x 29 días x 
0,008505 ¿/kW día / Peaje a

F/2020/2244
02/07/2020

09200629030007963
29/06/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

48,00 Peaje acceso potencia 3,83 kW x 32 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 3,83 kW x 32 
días x 0,008505 ¿/kW día / P

F/2020/2245
02/07/2020

09200629030002044
29/06/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

53,46 Peaje acceso potencia 5,5 kW x 28 días x 0,103944 
¿/kW día / Comercialización 5,5 kW x 28 días x 
0,008505 ¿/kW día / Pea

F/2020/2246
02/07/2020

09200629030001585
29/06/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

39,23 Peaje acceso potencia 7,7 kW x 29 días x 0,103944 
¿/kW día / Comercialización 7,7 kW x 29 días x 
0,008505 ¿/kW día / Pea

F/2020/2247
02/07/2020

09200629030003696
29/06/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

156,73 Peaje acceso potencia 9,9 kW x 28 días x 0,103944 
¿/kW día / Comercialización 9,9 kW x 28 días x 
0,008505 ¿/kW día / Pea

F/2020/2248
02/07/2020

09200629030004314
29/06/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

28,60 Peaje acceso potencia 5,61 kW x 35 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 5,61 kW x 35 
días x 0,008505 ¿/kW día / A

F/2020/2249
02/07/2020

09200629030005491
29/06/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

34,16 Peaje acceso potencia 4,6 kW x 28 días x 0,103944 
¿/kW día / Comercialización 4,6 kW x 28 días x 
0,008505 ¿/kW día / Pea

F/2020/2250
02/07/2020

09200629030004662
29/06/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

5,47 Peaje acceso potencia 1,15 kW x 29 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 1,15 kW x 29 
días x 0,008505 ¿/kW día / A

F/2020/2251
02/07/2020

09200629030007018
29/06/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

90,71 Peaje acceso potencia 6,928 kW x 29 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 6,928 kW x 
29 días x 0,008505 ¿/kW día /

F/2020/2252
02/07/2020

09200629030001586
29/06/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

43,43 Peaje acceso potencia 9,9 kW x 31 días x 0,103944 
¿/kW día / Comercialización 9,9 kW x 31 días x 
0,008505 ¿/kW día / Alq

F/2020/2253
02/07/2020

09200629030001584
29/06/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

74,56 Peaje acceso potencia 9,9 kW x 29 días x 0,103944 
¿/kW día / Comercialización 9,9 kW x 29 días x 
0,008505 ¿/kW día / Pea

F/2020/2254
02/07/2020

PI20142000188750
02/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

295,75 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.016393 )

F/2020/2255
02/07/2020

PI20142000188799
02/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

585,54 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.016393 )

F/2020/2256
02/07/2020

PI20142000188730
02/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

421,42 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.016393 )
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe 
Total

Texto Explicativo

F/2020/2257
02/07/2020

PI20142000188782
02/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

172,24 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.016393 )

F/2020/2258
02/07/2020

PI20142000188797
02/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

393,20 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.081967 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.081967 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.081967 )

F/2020/2259
02/07/2020

PI20142000188736
02/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

153,74 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.016393 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 02.06.2020 - 02.

F/2020/2260
02/07/2020

PI20142000188722
02/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

346,51 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.016393 )

F/2020/2261
02/07/2020

PI20142000212958
11/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

451,40 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.983607 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 11.06.2020 - 11.

F/2020/2262
02/07/2020

PI20142000215230
14/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

274,13 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.016393 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/2263
02/07/2020

PI20142000190119
02/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

67,24 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.016393 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 02.06.2020 - 02.

F/2020/2264
02/07/2020

PI20142000189083
02/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

268,20 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.016393 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/2265
02/07/2020

PI20142000215217
14/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

209,23 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.983607 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/2266
02/07/2020

PI20142000213913
12/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

75,75 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.114754 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 12.06.2020 - 12.

F/2020/2267
02/07/2020

PI20142000218797
19/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

309,81 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.852459 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.852459 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.852459 )

F/2020/2268
02/07/2020

PI20142000221013
23/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

48,21 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.983607 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 23.06.2020 - 23.

F/2020/2269
02/07/2020

PI20142000216723
17/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

130,97 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.04918 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUEST

F/2020/2270
02/07/2020

PI20142000216756
17/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

335,80 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.04918 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUEST

F/2020/2271
02/07/2020

PI20142000189989
02/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

283,85 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.016393 )

F/2020/2272
02/07/2020

PI20142000190487
02/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

67,05 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.016393 )

F/2020/2273
02/07/2020

PI20142000207912
10/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

1.331,46 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.016393 )

F/2020/2274
02/07/2020

PI20142000216585
17/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

109,31 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.081967 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 17.06.2020 - 17.

F/2020/2275
02/07/2020

PI20142000220709
23/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

4.041,47 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.016393 )
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe 
Total

Texto Explicativo

F/2020/2276
02/07/2020

PI20142000220710
23/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

1.941,87 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.983607 )

F/2020/2277
02/07/2020

PI20142000200661
06/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

225,56 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.918033 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 06.06.2020 - 06.

F/2020/2278
02/07/2020

PI20142000200679
06/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

588,41 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.918033 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.918033 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.918033 )

F/2020/2279
02/07/2020

PI20142000200691
06/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

344,89 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.918033 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.918033 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.918033 )

F/2020/2280
02/07/2020

PI20142000189831
02/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

32,07 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.016393 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 02.06.2020 - 02.06.2

F/2020/2281
02/07/2020

PI20142000207915
10/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

2.949,92 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.016393 )

F/2020/2282
02/07/2020

PI20142000194507
04/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

380,22 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.081967 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/2283
02/07/2020

PI20142000216577
17/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

48,06 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.081967 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 17.06.2020 - 17.

F/2020/2284
02/07/2020

PI20142000218863
19/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

1.655,32 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.852459 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.852459 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.852459 )

F/2020/2285
02/07/2020

PI20142000200728
06/06/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

398,45 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.016393 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.016393 )

F/2020/2301
02/07/2020

3459
02/07/2020

BOREAL 
COMUNICACIONES S.L.
B19192244

269,56 POLICIA (01/06 AL 30/06) ( ) / LECTURA EMAIL 
( ) / SCX-5835 14AXBJFD2000G4 ( ) / LEC

F/2020/2316
03/07/2020

004200 1955
30/06/2020

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

26,09 ALBARAN R-002206009 FECHA 27/05/2020 REF: 
COLE.BEDIEL / CONMUTADOR PLEXO MBLOC 
SUPERF.10A / PANT.ETCA.2X36W P/TUB.LED PO

F/2020/2317
03/07/2020

004200 1956
30/06/2020

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

51,24 ALBARAN R-002206142 FECHA 28/05/2020 REF: 
COLG.IRIEPAL / CERRADURA LLAVE TIPO 405 
XL3

F/2020/2318
03/07/2020

004200 1957
30/06/2020

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

32,50 ALBARAN R-002207113 FECHA 17/06/2020 REF: 
BOMBEROS / CABLE BARRYFLEX RV-K 0,6 1KV 
3G2,5MM2 R. / LUM.KENTAU 20W 840 225MM

F/2020/2319
03/07/2020

004200 1958
30/06/2020

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

26,62 ALBARAN R-002207285 FECHA 19/06/2020 REF: 
PISTAS TARACENA / MAGNETOT.TX3 6KA-C 4P 
25A

F/2020/2320
03/07/2020

004200 1959
30/06/2020

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

9,70 ALBARAN R-002207549 FECHA 24/06/2020 REF: 
SALA PLENOS / CLAVIJA 2P+T S/LATERAL BL.

F/2020/2321
03/07/2020

004200 1960
30/06/2020

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

9,92 ALBARAN R-002207915 FECHA 30/06/2020 REF: 
COLE RIO HENARES / MAGNETOT.DX3 6/10KA 
P+N C10 1MOD. DPN

F/2020/2335
04/07/2020

PI20142000229357
03/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

74,44 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.098361 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.098361 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.098361 )

F/2020/2351
27/07/2020

FE20137015688210
14/06/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

54,76 Importe por peaje de acceso ( 9.9 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (31/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/2352
27/07/2020

FE20137014722666
04/06/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

22,28 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe 
Total

Texto Explicativo

F/2020/2353
27/07/2020

FE20137014723137
04/06/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

21,97 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/2354
27/07/2020

FE20137014723253
04/06/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

21,45 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/2355
27/07/2020

FE20137014723272
04/06/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

22,28 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/2356
27/07/2020

FE20137014722715
04/06/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

22,17 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/2357
27/07/2020

FE20137015155920
08/06/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

24,54 Importe por peaje de acceso ( 5.196 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/2358
27/07/2020

FE20137015266849
09/06/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

44,35 Importe por peaje de acceso ( 5.5 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (30/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/2360
27/07/2020

FE20137015703091
14/06/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

5,66 Importe por peaje de acceso ( 1.15 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (30/366) días ) / Importe por 
margen de comercializac

F/2020/2361
27/07/2020

FE20137015729895
14/06/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

106,14 Importe por peaje de acceso ( 9.9 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (32/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/2362
27/07/2020

FE20137016744025
25/06/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

35,97 Importe por peaje de acceso ( 4.4 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (17/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/2363
27/07/2020

FE20137016316208
21/06/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

75,94 Importe por peaje de acceso ( 9.9 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (31/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/2364
27/07/2020

FE20137016338409
21/06/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

25,18 Importe por peaje de acceso ( 2.2 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (32/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/2365
27/07/2020

FE20137016965022
28/06/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

26,87 Importe por peaje de acceso ( 5.75 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (33/366) días ) / Importe por 
margen de comercializac

F/2020/2366
27/07/2020

FE20137015710439
14/06/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

26,44 Importe por peaje de acceso ( 5.5 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (31/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/2367
27/07/2020

FE20137015710535
14/06/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

26,60 Importe por peaje de acceso ( 5.5 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (30/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/2368
27/07/2020

FE20137014723675
04/06/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

22,17 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/2369
27/07/2020

FE20137014723672
04/06/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

21,85 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/2370
27/07/2020

FE20137015710424
14/06/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

32,21 Importe por peaje de acceso ( 4.4 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (32/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/2371
27/07/2020

FE20137014723600
04/06/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

21,85 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/2372
27/07/2020

FE20137014723610
04/06/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

22,36 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/2373
27/07/2020

FE20137014723601
04/06/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

22,06 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe 
Total

Texto Explicativo

F/2020/2374
27/07/2020

FE20137015277914
09/06/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

37,73 Importe por peaje de acceso ( 5.5 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (30/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/2375
27/07/2020

FE20137015157226
08/06/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

26,46 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/2376
27/07/2020

FE20137016370243
21/06/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

15,39 Importe por peaje de acceso ( 1.5 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (32/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/2377
27/07/2020

FE20137016589752
22/06/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

37,68 Importe por peaje de acceso ( 3.3 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (30/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/2378
27/07/2020

FE20137014723597
04/06/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

22,17 Importe por peaje de acceso ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/2379
27/07/2020

FE20137015711459
14/06/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

54,95 Importe por peaje de acceso ( 6.6 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (33/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/2380
27/07/2020

FE20137015118398
08/06/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

32,96 Importe por peaje de acceso ( 6.6 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (30/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/2381
27/07/2020

FE20137015151600
08/06/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

30,52 Importe por peaje de acceso ( 5.61 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (31/366) días ) / Importe por 
margen de comercializac

F/2020/2382
27/07/2020

FE20137015671709
14/06/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

50,67 Importe por peaje de acceso ( 6.6 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (32/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/2383
27/07/2020

FE20137015713569
14/06/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

10,61 Importe por peaje de acceso ( 2.2 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (32/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/2384
27/07/2020

FE20137015713333
14/06/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

35,86 Importe por peaje de acceso ( 5.5 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (34/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/2386
27/07/2020

FE20137014701505
04/06/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

11,79 Importe por peaje de acceso ( 0.978 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/2387
27/07/2020

FE20137015726544
14/06/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

155,80 Importe por peaje de acceso ( 5.5 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (34/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/2388
27/07/2020

FE20137015940005
15/06/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

48,09 Importe por peaje de acceso ( 9.9 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (30/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/2389
27/07/2020

FE20137014711886
04/06/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

128,97 Importe por peaje de acceso ( 9.78 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (31/366) días ) / Importe por 
margen de comercializac

F/2020/2390
27/07/2020

FE20137014709163
04/06/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

106,65 Importe por peaje de acceso ( 8.948 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/2391
27/07/2020

FE20137015459485
11/06/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

22,26 Importe por peaje de acceso estimado ( 4.417 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (31/366) días ) / 
Importe por margen de com

F/2020/2392
27/07/2020

FE20137015728481
14/06/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

51,56 Importe por peaje de acceso ( 9.9 kW * 38.043426 
Euros/kW y año * (31/366) días ) / Importe por 
margen de comercializaci

F/2020/2399
27/07/2020

2000821
01/07/2020

COMERCIAL DIAZ S.A.
A19022474

135,40 MANTENIMIENTO AFICIO MPC3002 
W492K058286 REC. Nº 51 JULIO 2020 
INCLUIDAS 3.500 PG. B/N Y 500 PG CLR 
Ubicacion: ALCAL

F/2020/2400
27/07/2020

2000838
02/07/2020

COMERCIAL DIAZ S.A.
A19022474

29,40 1,744 COPIAS DE MAQ.M6383800160 MOD.: 
MP3350 Anterior A4= 387956 ; Actual A4= 389700 
Ubicacion: POLICIA LOCAL 949247072
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe 
Total

Texto Explicativo

F/2020/2401
27/07/2020

2000839
02/07/2020

COMERCIAL DIAZ S.A.
A19022474

22,58 95 COPIAS DE MAQ.S5027169459YP5 MOD.: 
C2132 Anterior A4= 8507 ; Actual A4= 8602 
Ubicacion: POLICIA LOCAL 949247072 Corre

F/2020/2402
27/07/2020

2000840
02/07/2020

COMERCIAL DIAZ S.A.
A19022474

183,51 283 COPIAS DE MAQ.S5027169459YP7 MOD.: 
C2132 Anterior A4= 3674 ; Actual A4= 3957 
Ubicacion: POLICIA LOCAL 949247072 Corr

F/2020/2414
27/07/2020

FE20137017465360
06/07/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

29,95 Importe por peaje de acceso ( 5.889 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/2415
27/07/2020

FE20137017477278
06/07/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

31,69 Importe por peaje de acceso ( 5.889 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/2416
27/07/2020

FE20137017494850
06/07/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

176,09 Importe por peaje de acceso ( 5.889 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/2419
27/07/2020

PI20142000238839
07/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

35,08 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.016393 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / IMPUESTO ELÉCTRICO 07.07.2020 - 
07.07.2020 / ALQUILER DE EQUIPO DE M

F/2020/2439
27/07/2020

Emit-20- 739
16/07/2020

SEGURGUAD S.D.C. S.A.
A19026038

526,35 Cuota anual Central Receptora de Alarmas 
( ABONADO Nº D790 CENTRO SOCIAL C/ PICO 
OCEJON, 12 19004 GUADALAJARA Periodo fa

F/2020/2440
27/07/2020

1 1200700009
15/07/2020

SINELEC HENARES S.L
B19297035

286,77 MTR. AFUMEX CLASS 1000V RZ1-K AS 3G6MM2

F/2020/2446
27/07/2020

004200 2165
15/07/2020

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

13,52 ALBARAN R-002208800 FECHA 15/07/2020 REF: 
VALDENOCHES PISTAS / CAJA PLEXO 
155X110X74MM / PULSADOR RASANTE VERDE 
M22-D-G

F/2020/2447
27/07/2020

004200 2166
15/07/2020

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

57,88 ALBARAN R-002208375 FECHA 07/07/2020 REF: 
CEIP OCEJON / PANT.ETCA.2X58W P/TUB.LED 
POLIC.ACRIL. / L.TOLEDO T8 V5 1500MM 2

F/2020/2448
27/07/2020

004200 2167
15/07/2020

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

185,13 ALBARAN R-002208649 FECHA 13/07/2020 REF: 
COLEGIOS PUBLICOS . / PINZA 
AMPERIMETRICA DIG.1000-700A

F/2020/2449
27/07/2020

Emit-20- 783
17/07/2020

SEGURGUAD S.D.C. S.A.
A19026038

81,07 Revisión anual del sistema de alarma contra robo 
( C/ FRANCISCO ARITIO, 56 ESCUELA TALLER 
AULA FORJA Revisión anual del

F/2020/2460
27/07/2020

FE20137019003834
19/07/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

25,65 Importe por peaje de acceso ( 5.889 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (30/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/2461
27/07/2020

PI20142000256550
21/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

17,00 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.491803 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / IMPUESTO ELÉCTRICO 21.07.2020 - 
21.07.2020 / ALQUILER DE EQUIPO DE M

F/2020/2471
27/07/2020

09200722010109575
22/07/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

7,59 Peaje acceso potencia 2,3 kW x 22 días x 0,103944 
¿/kW día / Comercialización 2,3 kW x 22 días x 
0,008505 ¿/kW día / Alq

F/2020/2491
28/07/2020

FE20137019683230
26/07/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

163,06 Importe por peaje de acceso ( 5.889 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (20/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/2492
28/07/2020

FE20137019846986
27/07/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

22,78 Importe por peaje de acceso ( 5.889 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (20/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/2493
28/07/2020

FE20137019827148
27/07/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

20,00 Importe por peaje de acceso ( 5.889 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (20/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/2507
30/07/2020

3857
29/07/2020

BOREAL 
COMUNICACIONES S.L.
B19192244

72,60 UBICACION ATENCION AL USUARIO ( ) / AVISO Y 
SALIDA ( ) / REVISION 
FOTOCOPIADORA/IMPRESORA (
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe 
Total

Texto Explicativo

F/2020/2510
30/07/2020

FE20137019983366
29/07/2020

GAS NATURAL S.U.R. 
SDG, S.A
A65067332

48,93 Importe por peaje de acceso ( 5.889 kW * 
38.043426 Euros/kW y año * (50/366) días ) / 
Importe por margen de comercializa

F/2020/2512
31/07/2020

PO20142000003595
30/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

10,94 DERECHOS DE ENGANCHE

F/2020/2522
31/07/2020

21200730030006055
30/07/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

128,43 Potencia facturada (20200627-20200630) 13,2 kW 
x 3 días x 0,121434 ¿/kW día / Potencia facturada 
(20200630-20200720) 13,

F/2020/2523
31/07/2020

21200730030006059
30/07/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

425,88 Potencia facturada PP 17 kW x 26 días x 0,111281 
¿/kW día / PLL 34 kW x 26 días x 0,066769 ¿/kW 
día / PV 11,78 kW x 26 d

F/2020/2524
31/07/2020

21200730030006876
30/07/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

812,85 Potencia facturada PP 42,5 kW x 30 días x 
0,161676 ¿/kW día / PLL 42,5 kW x 30 días x 
0,099701 ¿/kW día / PV 66,3 kW x 3

F/2020/2525
31/07/2020

21200730030006049
30/07/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

53,92 Potencia facturada (20200628-20200630) 13,2 kW 
x 2 días x 0,121434 ¿/kW día / Potencia facturada 
(20200630-20200720) 13,

F/2020/2526
31/07/2020

21200730030006054
30/07/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

15,54 Potencia facturada 13,2 kW x 6 días x 0,121434 
¿/kW día / Energía facturada P 4 kWh x 0,161482 
¿/kWh / V 20 kWh x 0,0832

F/2020/2527
31/07/2020

21200730030006052
30/07/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

46,05 Potencia facturada (20200628-20200630) 12,1 kW 
x 2 días x 0,121434 ¿/kW día / Potencia facturada 
(20200630-20200720) 12,

F/2020/2528
31/07/2020

21200730030006060
30/07/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

263,88 Potencia facturada PP 17 kW x 20 días x 0,111281 
¿/kW día / PLL 34 kW x 20 días x 0,066769 ¿/kW 
día / PV 11,78 kW x 20 d

F/2020/2529
31/07/2020

21200730030006050
30/07/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

248,22 Potencia facturada PP 14,45 kW x 26 días x 
0,111281 ¿/kW día / PLL 14,45 kW x 26 días x 
0,066769 ¿/kW día / PV 11,78 kW

F/2020/2530
31/07/2020

21200730030006047
30/07/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

200,11 Potencia facturada PP 11,78 kW x 26 días x 
0,111281 ¿/kW día / PLL 14,45 kW x 26 días x 
0,066769 ¿/kW día / PV 11,78 kW

F/2020/2531
31/07/2020

21200730030006048
30/07/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

136,52 Potencia facturada PP 11,78 kW x 20 días x 
0,111281 ¿/kW día / PLL 14,45 kW x 20 días x 
0,066769 ¿/kW día / PV 11,78 kW

F/2020/2532
31/07/2020

21200730030006051
30/07/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

187,14 Potencia facturada PP 14,45 kW x 20 días x 
0,111281 ¿/kW día / PLL 14,45 kW x 20 días x 
0,066769 ¿/kW día / PV 11,78 kW

F/2020/2533
31/07/2020

21200730030006057
30/07/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

347,35 Potencia facturada PP 34 kW x 20 días x 0,111281 
¿/kW día / PLL 34 kW x 20 días x 0,066769 ¿/kW 
día / PV 34 kW x 20 días

F/2020/2534
31/07/2020

21200730030006056
30/07/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

475,08 Potencia facturada PP 34 kW x 23 días x 0,111281 
¿/kW día / PLL 34 kW x 23 días x 0,066769 ¿/kW 
día / PV 34 kW x 23 días

F/2020/2535
31/07/2020

21200730030006053
30/07/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

78,35 Potencia facturada (20200614-20200630) 13,2 kW 
x 16 días x 0,121434 ¿/kW día / Potencia facturada 
(20200630-20200714) 13

F/2020/2536
31/07/2020

21200730030006058
30/07/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

59,98 Potencia facturada (20200627-20200630) 10,392 
kW x 3 días x 0,121434 ¿/kW día / Potencia 
facturada (20200630-20200720) 1

F/2020/2537
31/07/2020

21200730030012534
30/07/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

1.132,08 Potencia facturada PP 51,4 kW x 20 días x 
0,111281 ¿/kW día / PLL 59,37 kW x 20 días x 
0,066769 ¿/kW día / PV 43,57 kW x

F/2020/2538
31/07/2020

21200730030007291
30/07/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

3.065,96 Potencia facturada PP 108 kW x 21 días x 
0,161676 ¿/kW día / PLL 89 kW x 21 días x 
0,099701 ¿/kW día / PV 196,35 kW x 21

F/2020/2539
31/07/2020

21200730030006144
30/07/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

2.708,98 Potencia facturada (20200624-20200630) PP 51 
kW x 6 días x 0,111281 ¿/kW día / PLL 51 kW x 6 
días x 0,066769 ¿/kW día /
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe 
Total

Texto Explicativo

F/2020/2540
31/07/2020

21200730030006877
30/07/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

554,66 Potencia facturada PP 42,5 kW x 21 días x 
0,161676 ¿/kW día / PLL 42,5 kW x 21 días x 
0,099701 ¿/kW día / PV 66,3 kW x 2

F/2020/2541
31/07/2020

21200730030007290
30/07/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

3.368,39 Potencia facturada PP 90 kW x 30 días x 0,161676 
¿/kW día / PLL 85 kW x 30 días x 0,099701 ¿/kW 
día / PV 196,35 kW x 30

F/2020/2542
31/07/2020

21200730030012535
30/07/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

55,89 Potencia facturada PP 6,8 kW x 27 días x 0,111281 
¿/kW día / PLL 6,8 kW x 27 días x 0,066769 ¿/kW 
día / PV 6,8 kW x 27 d

F/2020/2543
31/07/2020

21200730030005924
30/07/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

225,53 Potencia facturada 8,83 kW x 24 días x 0,121434 
¿/kW día / Energía facturada P 806 kWh x 
0,161523 ¿/kWh / V 245 kWh x 0,

F/2020/2544
31/07/2020

21200730030012536
30/07/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

41,39 Potencia facturada PP 6,8 kW x 20 días x 0,111281 
¿/kW día / PLL 6,8 kW x 20 días x 0,066769 ¿/kW 
día / PV 6,8 kW x 20 d

F/2020/2545
31/07/2020

21200730030006142
30/07/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

436,43 Potencia facturada PP 34 kW x 24 días x 0,111281 
¿/kW día / PLL 34 kW x 24 días x 0,066769 ¿/kW 
día / PV 34 kW x 24 días

F/2020/2546
31/07/2020

21200730030006143
30/07/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

344,14 Potencia facturada PP 34 kW x 20 días x 0,111281 
¿/kW día / PLL 34 kW x 20 días x 0,066769 ¿/kW 
día / PV 34 kW x 20 días

F/2020/2547
31/07/2020

21200730030006141
30/07/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

125,85 Potencia facturada PP 11,78 kW x 20 días x 
0,111281 ¿/kW día / PLL 21,25 kW x 20 días x 
0,066769 ¿/kW día / PV 11,78 kW

F/2020/2548
31/07/2020

21200730030005925
30/07/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

203,72 Potencia facturada 8,83 kW x 20 días x 0,121434 
¿/kW día / Energía facturada P 759 kWh x 
0,161482 ¿/kWh / V 184 kWh x 0,

F/2020/2549
31/07/2020

21200730030008845
30/07/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

281,83 Potencia facturada (20200607-20200630) PP 34 
kW x 23 días x 0,111281 ¿/kW día / PLL 34 kW x 23 
días x 0,066769 ¿/kW día

F/2020/2550
31/07/2020

21200730030012533
30/07/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

1.041,50 Potencia facturada PP 51,4 kW x 24 días x 
0,111281 ¿/kW día / PLL 59,37 kW x 24 días x 
0,066769 ¿/kW día / PV 43,57 kW x

F/2020/2551
31/07/2020

21200730030006140
30/07/2020

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.
A95758389

183,99 Potencia facturada PP 11,78 kW x 26 días x 
0,111281 ¿/kW día / PLL 21,25 kW x 26 días x 
0,066769 ¿/kW día / PV 11,78 kW

F/2020/2552
01/08/2020

09200730030001938
30/07/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

7,20 Peaje acceso potencia 5,5 kW x 6 días x 0,103944 
¿/kW día / Comercialización 5,5 kW x 6 días x 
0,008505 ¿/kW día / Peaje

F/2020/2553
01/08/2020

09200730030001479
30/07/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

47,09 Peaje acceso potencia 9,9 kW x 22 días x 0,103944 
¿/kW día / Comercialización 9,9 kW x 22 días x 
0,008505 ¿/kW día / Pea

F/2020/2554
01/08/2020

09200730030003520
30/07/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

59,10 Peaje acceso potencia 9,9 kW x 6 días x 0,103944 
¿/kW día / Comercialización 9,9 kW x 6 días x 
0,008505 ¿/kW día / Peaje

F/2020/2555
01/08/2020

09200730030003519
30/07/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

289,34 Peaje acceso potencia 9,9 kW x 30 días x 0,103944 
¿/kW día / Comercialización 9,9 kW x 30 días x 
0,008505 ¿/kW día / Pea

F/2020/2556
01/08/2020

09200730030001481
30/07/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

52,33 Peaje acceso potencia 9,9 kW x 22 días x 0,103944 
¿/kW día / Comercialización 9,9 kW x 22 días x 
0,008505 ¿/kW día / Pea
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe 
Total

Texto Explicativo

F/2020/2557
01/08/2020

09200730030004478
30/07/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

6,04 Peaje acceso potencia 1,15 kW x 32 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 1,15 kW x 32 
días x 0,008505 ¿/kW día / A

F/2020/2558
01/08/2020

09200730030004137
30/07/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

21,25 Peaje acceso potencia 5,61 kW x 26 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 5,61 kW x 26 
días x 0,008505 ¿/kW día / A

F/2020/2559
01/08/2020

09200730030004480
30/07/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

10,74 Peaje acceso potencia 2,07 kW x 32 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 2,07 kW x 32 
días x 0,008505 ¿/kW día / A

F/2020/2560
01/08/2020

09200730030001477
30/07/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

55,13 Peaje acceso potencia 5 kW x 22 días x 0,103944 
¿/kW día / Comercialización 5 kW x 22 días x 
0,008505 ¿/kW día / Peaje a

F/2020/2561
01/08/2020

09200730030005337
30/07/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

40,14 Peaje acceso potencia 4,6 kW x 32 días x 0,103944 
¿/kW día / Comercialización 4,6 kW x 32 días x 
0,008505 ¿/kW día / Pea

F/2020/2562
01/08/2020

09200730030006186
30/07/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

49,20 Peaje acceso potencia 9,2 kW x 32 días x 0,103944 
¿/kW día / Comercialización 9,2 kW x 32 días x 
0,008505 ¿/kW día / Pea

F/2020/2563
01/08/2020

09200730030001478
30/07/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

68,12 Peaje acceso potencia 9,9 kW x 32 días x 0,103944 
¿/kW día / Comercialización 9,9 kW x 32 días x 
0,008505 ¿/kW día / Pea

F/2020/2564
01/08/2020

09200730030001483
30/07/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

36,49 Peaje acceso potencia 7,7 kW x 22 días x 0,103944 
¿/kW día / Comercialización 7,7 kW x 22 días x 
0,008505 ¿/kW día / Pea

F/2020/2565
01/08/2020

09200730030001476
30/07/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

78,17 Peaje acceso potencia 5 kW x 32 días x 0,103944 
¿/kW día / Comercialización 5 kW x 32 días x 
0,008505 ¿/kW día / Peaje a

F/2020/2566
01/08/2020

09200730030001939
30/07/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

37,93 Peaje acceso potencia 5,5 kW x 30 días x 0,103944 
¿/kW día / Comercialización 5,5 kW x 30 días x 
0,008505 ¿/kW día / Pea

F/2020/2567
01/08/2020

09200730030001937
30/07/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

38,26 Peaje acceso potencia 5,5 kW x 30 días x 0,103944 
¿/kW día / Comercialización 5,5 kW x 30 días x 
0,008505 ¿/kW día / Pea

F/2020/2568
01/08/2020

09200730030004479
30/07/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

4,15 Peaje acceso potencia 1,15 kW x 22 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 1,15 kW x 22 
días x 0,008505 ¿/kW día / A

F/2020/2569
01/08/2020

09200730030006187
30/07/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

32,79 Peaje acceso potencia 9,2 kW x 22 días x 0,103944 
¿/kW día / Comercialización 9,2 kW x 22 días x 
0,008505 ¿/kW día / Pea
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe 
Total

Texto Explicativo

F/2020/2570
01/08/2020

09200730030004481
30/07/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

7,38 Peaje acceso potencia 2,07 kW x 22 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 2,07 kW x 22 
días x 0,008505 ¿/kW día / A

F/2020/2571
01/08/2020

09200730030001940
30/07/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

6,40 Peaje acceso potencia 5,5 kW x 6 días x 0,103944 
¿/kW día / Comercialización 5,5 kW x 6 días x 
0,008505 ¿/kW día / Peaje

F/2020/2572
01/08/2020

09200730030001484
30/07/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

35,02 Peaje acceso potencia 9,9 kW x 25 días x 0,103944 
¿/kW día / Comercialización 9,9 kW x 25 días x 
0,008505 ¿/kW día / Alq

F/2020/2573
01/08/2020

09200730030007661
30/07/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

28,12 Peaje acceso potencia 3,83 kW x 20 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 3,83 kW x 20 
días x 0,008505 ¿/kW día / P

F/2020/2574
01/08/2020

09200730030001482
30/07/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

47,15 Peaje acceso potencia 7,7 kW x 32 días x 0,103944 
¿/kW día / Comercialización 7,7 kW x 32 días x 
0,008505 ¿/kW día / Pea

F/2020/2575
01/08/2020

09200730030004138
30/07/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

50,59 Peaje acceso potencia 5,61 kW x 20 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 5,61 kW x 20 
días x 0,008505 ¿/kW día / P

F/2020/2576
01/08/2020

09200730030006731
30/07/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

61,89 Peaje acceso potencia 6,928 kW x 22 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 6,928 kW x 
22 días x 0,008505 ¿/kW día /

F/2020/2577
01/08/2020

09200730030006730
30/07/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

102,10 Peaje acceso potencia 6,928 kW x 32 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 6,928 kW x 
32 días x 0,008505 ¿/kW día /

F/2020/2578
01/08/2020

09200730030001480
30/07/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

79,01 Peaje acceso potencia 9,9 kW x 32 días x 0,103944 
¿/kW día / Comercialización 9,9 kW x 32 días x 
0,008505 ¿/kW día / Pea

F/2020/2579
01/08/2020

09200730030007660
30/07/2020

IBERDROLA 
COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, 
S.A.U.
A95554630

28,97 Peaje acceso potencia 3,83 kW x 21 días x 
0,103944 ¿/kW día / Comercialización 3,83 kW x 21 
días x 0,008505 ¿/kW día / P

F/2020/2601
03/08/2020

004001293
31/07/2020

SUMINISTROS 
ELECTRICOS 
ALCARREÑOS S.A.
A19017920

186,82 ALBARAN R-002002648 FECHA 22/07/2020 REF: 
P.MOVIL-GRUA / TUBO LED 1200MM 18W 
1980LM 6500K BL. 330

F/2020/2603
03/08/2020

004200 2373
31/07/2020

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

171,36 ALBARAN R-001200539 FECHA 31/07/2020 REF: 
CEIP OCEJON / CAJA GOLF EMP.S.VF 2F 24M 
OPAC.BL.REGL. / CAJA DIST.SUPF.36 ELEM

F/2020/2604
03/08/2020

004200 2374
31/07/2020

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

123,32 ALBARAN R-002208891 FECHA 16/07/2020 REF: 
COLEGIO ALCARRIA / TAPA 100X100X50 
P/CAJA / PILA ALCALINA LR03 (4U) "" AAA ""

F/2020/2605
03/08/2020

004200 2375
31/07/2020

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

17,64 ALBARAN R-002209124 FECHA 21/07/2020 REF: 
OFICINAS MUNICIPALES / DOWNL.704 GX5,3 
12V 50W CUADRAD.INOX. / ALBARAN R-00220
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
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Fecha

Nº de Documento
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe 
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Texto Explicativo

F/2020/2606
03/08/2020

004200 2376
31/07/2020

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

24,39 ALBARAN R-002209152 FECHA 21/07/2020 REF: 
CEIP APOSTOL / ESFERA POLIETILENO 450

F/2020/2607
03/08/2020

004200 2377
31/07/2020

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

20,14 ALBARAN R-002209530 FECHA 28/07/2020 REF: 
COLEGIO ALVARFAÑEZ / LAMP.LED TOLEDO 
GLS 10W 850LM E27 840 / CAJA PLEXO 105X10

F/2020/2619
04/08/2020

2000909
30/07/2020

COMERCIAL DIAZ S.A.
A19022474

7,88 539 COPIAS DE MAQ.M6384000284 MOD.: 
MP3350 Anterior A4= 160825 ; Actual A4= 161364 
Ubicacion: INFORMATICA 949887064 Corr

F/2020/2620
04/08/2020

2000968
03/08/2020

COMERCIAL DIAZ S.A.
A19022474

183,57 -7,820 COPIAS DE MAQ.W492K058286 MOD.: 
MPC3002 Anterior A4= 218953 ; Actual A4= 211133 
Ubicacion: ALCALDIA 949887071 949

F/2020/2621
04/08/2020

2000971
03/08/2020

COMERCIAL DIAZ S.A.
A19022474

135,40 MANTENIMIENTO AFICIO MPC3002 
W492K058286 REC. Nº 52 AGOSTO 2020 
INCLUIDAS 3.500 PG. B/N Y 500 PG CLR 
Ubicacion: ALCA

F/2020/2623
04/08/2020

2000987
04/08/2020

COMERCIAL DIAZ S.A.
A19022474

52,79 4,548 COPIAS DE MAQ.L7006361951 MOD.: 
MP2000 Anterior A4= 629546 ; Actual A4= 634094 
Ubicacion: ADMON FINANC.RECAUDACION

F/2020/2626
04/08/2020

PI20142000239222
08/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

121,28 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
11.06.2020 - 30.06.2020 / TÉRMINO VARIABLE 
01.07.2020 - 06.07.2020 / IMPUESTO ESPE

F/2020/2627
04/08/2020

PI20142000259142
27/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

304,53 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / TÉRMINO VARIABLE 
06.06.2020 - 30.06.2020 / TÉRMINO VARIABLE 
01.07.2020 - 05.07.2020 / TÉRMINO VARIA

F/2020/2628
04/08/2020

PI20142000259139
27/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

103,81 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / ALQUILER DE EQUIPOS DE 
MEDIDA

F/2020/2629
04/08/2020

PI20142000259144
27/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

71,44 CUOTA FIJA ( 1.0 ) / ALQUILER DE EQUIPOS DE 
MEDIDA

F/2020/2630
04/08/2020

PI20142000259141
27/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

65,61 CUOTA FIJA ( 1.0 )

F/2020/2631
04/08/2020

PI20142000259140
27/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

97,97 CUOTA FIJA ( 1.0 )

F/2020/2632
04/08/2020

PI20142000259143
27/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

97,97 CUOTA FIJA ( 1.0 )

F/2020/2633
04/08/2020

PI20142000259145
27/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

65,61 CUOTA FIJA ( 1.0 )

F/2020/2634
04/08/2020

4062
04/08/2020

BOREAL 
COMUNICACIONES S.L.
B19192244

173,20 SCX-5835 14AXBAIC100131-ATENCION PUBLI ( ) 
/ FOTOCOPIAS EN CONTRATO (MILLAR) ( ) / 
LECTURA ACTUA

F/2020/2642
05/08/2020

PI20142000225995
02/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

62,51 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.983607 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/2643
05/08/2020

PI20142000240878
09/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

1.340,61 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.983607 )

F/2020/2644
05/08/2020

PI20142000240864
09/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

2.332,13 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.983607 )

F/2020/2645
05/08/2020

PI20142000240922
09/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

859,02 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.983607 )

F/2020/2646
05/08/2020

PI20142000247468
10/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

1.504,32 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.983607 )
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe 
Total

Texto Explicativo

F/2020/2647
05/08/2020

PI20142000255296
19/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

2.578,61 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.983607 )

F/2020/2648
05/08/2020

PI20142000256031
21/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

230,23 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.655738 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.655738 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.655738 )

F/2020/2649
05/08/2020

PI20142000256047
21/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

63,85 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.655738 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 21.07.2020 - 21.

F/2020/2650
05/08/2020

PI20142000256008
21/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

2.001,23 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.918033 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.918033 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.918033 )

F/2020/2651
05/08/2020

PI20142000256057
21/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

144,64 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.42623 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.42623 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.42623 ) /

F/2020/2652
05/08/2020

PI20142000256064
21/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

35,76 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.098361 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.098361 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.098361 )

F/2020/2653
05/08/2020

PI20142000256868
22/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

139,15 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.655738 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/2654
05/08/2020

PI20142000258262
24/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

79,63 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.491803 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 24.07.2020 - 24.

F/2020/2655
05/08/2020

PI20142000256068
21/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

439,99 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.655738 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.655738 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.655738 )

F/2020/2656
05/08/2020

PI20142000256033
21/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

148,53 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.393443 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.393443 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.393443 )

F/2020/2657
05/08/2020

PI20142000256055
21/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

199,80 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.655738 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.655738 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.655738 )

F/2020/2658
05/08/2020

PI20142000256060
21/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

199,05 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.688525 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.688525 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.688525 )

F/2020/2659
05/08/2020

PI20142000256062
21/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

7,95 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.163934 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 21.07.2020 - 21.

F/2020/2660
05/08/2020

PI20142000256065
21/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

370,84 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.491803 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.491803 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.491803 )

F/2020/2661
05/08/2020

PI20142000256873
22/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

50,02 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.262295 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/2662
05/08/2020

PI20142000256874
22/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

46,92 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.655738 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/2663
05/08/2020

PI20142000256876
22/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

56,17 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.655738 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/2664
05/08/2020

PI20142000256084
21/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

42,36 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.655738 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/2665
05/08/2020

PI20142000256106
21/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

350,73 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.131148 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.131148 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.131148 )

F/2020/2666
05/08/2020

PI20142000256114
21/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

401,12 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.655738 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 21.07.2020 - 21.
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe 
Total

Texto Explicativo

F/2020/2667
05/08/2020

PI20142000256118
21/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

313,63 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.655738 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 21.07.2020 - 21.

F/2020/2668
05/08/2020

PI20142000256113
21/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

31,38 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.655738 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 21.07.2020 - 21.07.2

F/2020/2669
05/08/2020

PI20142000256122
21/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

33,49 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.655738 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 21.07.2020 - 21.

F/2020/2670
05/08/2020

PI20142000256100
21/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

2.262,47 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.983607 )

F/2020/2671
05/08/2020

PI20142000256123
21/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

56,18 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.262295 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/2672
05/08/2020

PI20142000256138
21/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

376,35 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.42623 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUEST

F/2020/2673
05/08/2020

PI20142000256129
21/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

217,44 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.590164 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/2674
05/08/2020

PI20142000256883
22/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

27,58 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.42623 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / IMPUESTO ELÉCTRICO 22.07.2020 - 
22.07.2020 / ALQUILER DE EQUIPO DE ME

F/2020/2675
05/08/2020

PI20142000256905
22/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

140,52 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.360656 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 22.07.2020 - 22.

F/2020/2676
05/08/2020

PI20142000256887
22/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

48,06 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.983607 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 22.07.2020 - 22.

F/2020/2677
05/08/2020

PI20142000256884
22/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

113,41 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.491803 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/2678
05/08/2020

PI20142000256902
22/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

72,36 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.655738 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 22.07.2020 - 22.

F/2020/2679
05/08/2020

PI20142000256130
21/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

197,11 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.655738 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/2680
05/08/2020

PI20142000257615
23/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

25,70 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.229508 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/2681
05/08/2020

PI20142000227186
02/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

268,16 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.983607 )

F/2020/2682
05/08/2020

PI20142000225716
02/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

104,04 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.983607 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 02.07.2020 - 02.

F/2020/2683
05/08/2020

PI20142000225831
02/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

579,89 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.983607 )

F/2020/2684
05/08/2020

PI20142000229800
05/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

56,51 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.918033 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 05.07.2020 - 05.

F/2020/2685
05/08/2020

PI20142000225724
02/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

399,13 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.983607 )

F/2020/2686
05/08/2020

PI20142000225752
02/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

722,12 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.983607 )
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe 
Total

Texto Explicativo

F/2020/2687
05/08/2020

PI20142000225802
02/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

148,44 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.983607 )

F/2020/2688
05/08/2020

PI20142000225741
02/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

329,63 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.983607 )

F/2020/2689
05/08/2020

PR 
PR20142000005976
30/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

630,20 Rect. PI19142000030332 / TÉRMINO DE 
POTENCIA PUNTA ( 1.019178 ) / TÉRMINO DE 
POTENCIA LLANO ( 1.019178 ) / TÉRMINO DE P

F/2020/2690
05/08/2020

PI20142000226241
02/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

112,38 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.983607 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 02.07.2020 - 02.

F/2020/2691
05/08/2020

PI20142000226234
02/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

47,69 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.983607 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 02.07.2020 - 02.

F/2020/2692
05/08/2020

PI20142000226237
02/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

64,26 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.918033 ) / ALQUILER 
DE EQUIPO DE MEDIDA

F/2020/2693
05/08/2020

PI20142000237969
07/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

231,21 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.016393 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/2694
05/08/2020

PI20142000226235
02/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

513,84 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.983607 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 02.07.2020 - 02.

F/2020/2695
05/08/2020

PI20142000226228
02/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

215,21 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.983607 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/2696
05/08/2020

PI20142000226220
02/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

73,56 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.983607 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/2697
05/08/2020

PI20142000226225
02/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

85,56 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.983607 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/2698
05/08/2020

PI20142000226233
02/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

75,78 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.983607 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 02.07.2020 - 02.

F/2020/2699
05/08/2020

PI20142000227080
02/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

30,64 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.983607 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 02.07.2020 - 02.07.2

F/2020/2700
05/08/2020

PI20142000241071
09/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

60,55 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.885246 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 09.07.2020 - 09.

F/2020/2701
05/08/2020

PI20142000227338
02/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

157,12 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.983607 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 02.07.2020 - 02.

F/2020/2702
05/08/2020

PI20142000247523
10/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

204,56 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.983607 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 10.07.2020 - 10.

F/2020/2703
05/08/2020

PI20142000247557
10/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

436,19 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.114754 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.114754 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.114754 )

F/2020/2704
05/08/2020

PI20142000247528
10/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

503,08 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.983607 )

F/2020/2705
05/08/2020

PI20142000226224
02/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

303,47 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.983607 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/2706
05/08/2020

PI20142000251432
15/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

270,14 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.95082 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUEST
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe 
Total

Texto Explicativo

F/2020/2707
05/08/2020

PI20142000251444
15/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

120,94 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.95082 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUEST

F/2020/2708
05/08/2020

PI20142000251453
15/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

202,03 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.016393 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/2709
05/08/2020

PI20142000253494
17/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

44,60 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.983607 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 17.07.2020 - 17.

F/2020/2710
05/08/2020

PI20142000258679
24/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

11,74 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.163934 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 24.07.2020 - 24.

F/2020/2711
05/08/2020

PI20142000255260
19/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

3.269,20 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.114754 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.114754 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.114754 )

F/2020/2713
05/08/2020

PI20142000255226
19/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

417,04 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.147541 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.147541 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.147541 )

F/2020/2714
05/08/2020

PI20142000256378
21/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

120,77 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.131148 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.131148 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.131148 )

F/2020/2715
05/08/2020

PI20142000256242
21/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

177,87 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.655738 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.655738 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.655738 )

F/2020/2716
05/08/2020

PI20142000261222
30/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

98,71 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.655738 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.655738 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.655738 )

F/2020/2717
05/08/2020

PI20142000258673
24/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

46,94 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.95082 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 24.07.2020 - 24.0

F/2020/2718
05/08/2020

PI20142000257858
23/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

38,94 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.655738 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 23.07.2020 - 23.

F/2020/2719
05/08/2020

PI20142000259431
27/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

20,86 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.688525 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 27.07.2020 - 27.07.2

F/2020/2722
05/08/2020

PI20142000248838
12/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

407,04 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.983607 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 12.07.2020 - 12.

F/2020/2724
05/08/2020

PI20142000256864
22/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

32,31 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.229508 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 22.07.2020 - 22.

F/2020/2726
05/08/2020

PI20142000256082
21/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

218,02 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.131148 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.131148 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.131148 )

F/2020/2727
05/08/2020

PI20142000226229
02/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

101,63 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.983607 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/2728
05/08/2020

PI20142000256879
22/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

47,92 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.229508 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/2729
05/08/2020

PI20142000256261
21/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

131,93 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.655738 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 21.07.2020 - 21.

F/2020/2730
05/08/2020

PI20142000247506
10/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

1.243,25 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 1.081967 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 1.081967 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 1.081967 )

F/2020/2731
05/08/2020

PI20142000248607
11/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

1.517,84 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.901639 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES
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Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 
Entrada
Fecha

Nº de Documento
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe 
Total

Texto Explicativo

F/2020/2732
05/08/2020

PI20142000251440
15/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

248,20 TÉRMINO DE POTENCIA ( 1.016393 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / IMPUES

F/2020/2733
05/08/2020

PI20142000259949
28/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

531,36 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.688525 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.688525 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.688525 )

F/2020/2734
05/08/2020

PI20142000253468
17/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

123,02 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.918033 ) / ENERGÍA 
ACTIVA / FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUESTO ELÉCTRICO 17.07.2020 - 17.

F/2020/2735
05/08/2020

PI20142000256416
21/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

43,25 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.655738 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.655738 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.655738 )

F/2020/2736
05/08/2020

PI20142000229607
05/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

276,01 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.95082 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.95082 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.95082 ) /

F/2020/2737
05/08/2020

PI20142000227826
02/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

64,87 TÉRMINO DE POTENCIA PUNTA ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA LLANO ( 0.983607 ) / 
TÉRMINO DE POTENCIA VALLE ( 0.983607 )

F/2020/2738
05/08/2020

PI20142000229646
05/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

447,45 TÉRMINO DE POTENCIA ( 0.95082 ) / ENERGÍA 
ACTIVA PUNTA / ENERGÍA ACTIVA VALLE / 
FONDO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / 
IMPUEST

F/2020/2881
17/08/2020

1 1200800010
15/08/2020

SINELEC HENARES S.L
B19297035

164,51 ARM. MINIPOL 500x400x200 mm PUERTA 
CIEGA / BORNASIGMA-CABLE 35MM2 / 
PKE-1612 / PKE-612 / PUNTERA HUECA 
NARANJA / PLACA M

F/2020/2883
18/08/2020

004200 2582
15/08/2020

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

2,93 ALBARAN R-002210306 FECHA 11/08/2020 REF: 
CENTRO SOCIAL CIFUEN / ZUMBADOR 
ELECTROMECANICO KPS-BUZZER

F/2020/2942
01/09/2020

20205166
01/09/2020

DATOS SOLUCIONES 
INFORMATICAS S.A
A19101567

11,37 OFICINA DE TURISMO COPIAS BLANCO Y 
NEGRO Nº de Serie.: AK55013386 Cont. Act.: 9429 
Cont. Ant.: 9143 F. Act.: 30/07/202

F/2020/2993
03/09/2020

2156
30/04/2020

BOREAL 
COMUNICACIONES S.L.
B19192244

1.256,27 UBICACION EXTINCION INCEDIOS(11/18-04/20 
( ) / AVISO Y SALIDA ( ) / REVISION 
FOTOCOPIADORA/IMPRE

TOTAL 270.214,16

A/2020/1
03/01/2020

PO19142000005758
12/12/2019

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

-61,50 Rect. / ENERGÍA ACTIVA / IMPUESTO 
ELÉCTRICO

A/2020/33
05/08/2020

PA 
PA20142000037954
30/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

-28,05 Rect. PI18142000559030 / ENERGÍA ACTIVA 
PUNTA / ENERGÍA ACTIVA LLANO / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / REACTIVA PUNTA / REACTIVA

A/2020/35
05/08/2020

PA 
PA20142000037170
21/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

-1.070,23 Rect. PI20142000142470 / ENERGÍA ACTIVA 
PUNTA / ENERGÍA ACTIVA LLANO / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE EFICIENCIA ENERG

A/2020/36
05/08/2020

PA 
PA20142000037171
21/07/2020

GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA S.A
A61797536

-433,03 Rect. PI20142000181679 / ENERGÍA ACTIVA 
PUNTA / ENERGÍA ACTIVA LLANO / ENERGÍA 
ACTIVA VALLE / FONDO DE EFICIENCIA ENERG

TOTAL -1.592,81

El reconocimiento de estas obligaciones no está condicionado a la aprobación 
definitiva de la modificación de créditos núm. 5/2020.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60174b080b1700241?
startAt=419.0 0h 06' 59'

II  Parte de control  de la gestión de los Órganos Municipales de Gobierno a) 
Decretos y Resoluciones del Gobierno Municipal
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Ayuntamiento de Guadalajara

3.- EXPEDIENTE 1288/2020. RELACIONES DE DECRETOS Y DE ACUERDOS DE 
JUNTA DE GOBIERNO, ASÍ COMO DE LOS DECRETOS DICTADOS EN BASE AL 
ART. 124.4.h) de la LRBRL.

En  este  punto,  el  Sr.  Riendas,  por  el  Grupo  Aike,  insiste  en  la  total 
discrepancia con el proceso de contratación del Gerente del Patronato de Deportes, 
que ha supuesto una pérdida de tiempo a los demás candidatos y a los funcionarios 
municipales, para designar a quien estaba predestinado, lo que él ya había advertido 
y,  pregunta  qué  va  a  ocurrir  con  este  puesto  concreto  cuando  se  produzca  la 
integración. Se suma al compromiso a que ha hecho referencia el Sr. Alcalde en su 
Declaración sobre la Igualdad de género.

Sr. de Miguel por el Grupo Vox manifiesta que resultó curioso que el número 
trece de la lista del Alcalde a las pasadas elecciones locales fuese nombrado Gerente 
del  Patronato  de Cultura  y  que ahora  el  número dos al  Congreso sea la  persona 
propuesta  para  Gerente  de  Deportes.  Que  lo  encuentra  paradójico  y  que  este 
nombramiento tiene un olor a trato favorable. Que para su partido es una prioridad la 
transparencia y evitar que el Equipo de Gobierno nombre a dedo a las personas para 
estos cargos. Que la igualdad, merito y capacidad deben regir el acceso a la función 
pública.  Que  hasta  sus  compañeros  del  Equipo  de  Gobierno,  del  grupo  Cs,  se 
abstuvieron en la votación de la Junta de Gobierno.

El Sr. Carnicero, por el Grupo Popular, afirma que es cierto que últimamente 
se les da acceso a la oposición de los expedientes de facturas tras la denuncia de su 
grupo al Defensor del Pueblo, pero también éste decía que se les tiene que dar acceso 
a todos los expedientes que están en Gestiona, al  igual que a los Concejales del 
Equipo  de  Gobierno.  Dice  que  se  adhiere  a  las  intervenciones  en  cuanto  a  las 
"causalidades" en el nombramiento del Gerente del Patronato de Deportes. Manifiesta 
estar totalmente de acuerdo con el contenido de la Declaración de igualdad género 
efectuada por el Sr. Alcalde si bien observa que el Alcalde modera el debate, pero no 
lo  estructura  y  esa Declaración la  tenía  que haber  realizado en este  punto,  en la 
dación de cuenta de los Decretos, al tiempo que recuerda que el primer plan operativo 
de Igualdad de oportunidades se dio a conocer en el TYCE en marzo de 2018, se 
aprobó en el pleno de 1 de marzo de 2019, y está publicado en la página web.

Por el Grupo Socialista la Sra. Simón dice que este proceso de selección del 
Gerente del Patronato de Deportes se ha hecho con total transparencia, publicando 
todos  los  trámites  igual  que  con  el  nombramiento  del  Gerente  del  Patronato  de 
Cultura, con un Tribunal puramente técnico; al respecto le dice asimismo al Sr. De 
Miguel, que si tiene dudas o sospechas sobre aquél que se dirija al Juzgado. Que la  
Declaración que ha hecho el Sr. Alcalde al inicio del Pleno consiste en un compromiso 
que ha firmado.

La  Corporación  queda  enterada  de  los  Decretos  dictados  por  la 
Alcaldía-Presidencia y las Concejalas y los Concejales Delegados entre los días 28 de 
agosto y  20  de  septiembre de  2020,  ambos  incluidos,  así  como  de  los  Decretos 
dictados el  16  de septiembre consecuencia  de la  Resolución de la  Consejería  de 
Sanidad de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha por la que se adoptan 
medidas de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de medidas especiales en materia 
de  salud  pública  para  la  contención  de  la  expansión  del  COVID-19.  Adopción  de 
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Ayuntamiento de Guadalajara

medidas ante brotes comunitarios COVID-19 en el municipio de Guadalajara. 

Así  mismo  la  Corporación  queda  enterada  de  la  relación  de  acuerdos 
adoptados  por  la  Junta  de  Gobierno  Local  entre  los  días  26  de  agosto y  20  de 
septiembre de 2020, ambos incluidos.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60174b080b1700241?
startAt=2831.0&endsAt=4343.0 0h 47' 11''

c) Mociones sobre temas de competencia municipal

4.-  EXPEDIENTE  11673/2020.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  POPULAR  SOBRE  PLAN 
ANUAL DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO ESPECÍFICO PARA LOS COLEGIOS DE 
LA CIUDAD.

Por el Grupo Popular la Sra. Renales da lectura a la Moción que, transcrita 
literalmente, dice:

"Ante  la  vuelta  a  las  aulas  tras  seis  meses  en  los  que  los  niños  han 
permanecido en sus hogares,  y se han mantenido las medidas de seguridad para 
evitar  contagios  por  COVID-19,  uno  de  los  momentos  más  preocupantes  para  la 
sociedad en general, y en concreto para la comunidad educativa, para los padres de 
escolares, y de los propios alumnos, es la incertidumbre de cómo se va a desarrollar el 
curso escolar, que está iniciándose en estos días en todos los Colegios e Institutos de 
nuestra ciudad.

En Guadalajara  contamos con treinta  y  dos Colegios de  Educación,  desde 
Infantil a Bachillerato. La administración competente, en este caso la JCCM, ha tenido 
tres  meses  para  planificar  una  vuelta  a  las  aulas  lo  más  segura  posible,  y  las 
administraciones colaboradoras, en este caso Ayuntamiento de Guadalajara también; 
Lejos de todo ello, lo que estamos viendo es una falta de previsión absoluta y una 
incertidumbre que se ha traducido en una gran preocupación tanto en los equipos 
directivos como en los padres y madres de los alumnos.

Las  familias,  los  profesores,  los  centros,  necesitan  trabajar  en  entornos 
seguros, con todas las medidas preventivas necesarias, y con la mayor disposición 
posible ,para que el sistema educativo no tenga que adaptarse a un nuevo escenario 
que no sea el  presencial, y que nuevamente esa carga recaiga en que los padres 
tengan que reajustarse laboralmente o incluso tener que reducir o dejar sus trabajos, y 
que los niños tengan que trabajar con menor calidad desde sus domicilios.

El trabajo de las administraciones en ese aspecto es importante, necesario, 
urgente, y primordial, y hasta la fecha, a pesar de los titulares, las evidencias señalan 
que no se está realizando con las suficientes garantías, y así lo perciben las familias. 

Ante  este  escenario   consideramos  importante  que  el  Ayuntamiento  de 
Guadalajara estudie los espacios municipales que podría poner a disposición de los 
centros educativos en caso de que se necesitaran espacios adicionales, para poder 
descongestionar los centros y garantizar las medidas sanitarias que propicien el buen 
desarrollo de la labor educativa, o incluso para proponer alternativas si ocurre como 
hemos visto, que un ciclo entero no puede acudir a su centro educativo por las bajas 
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laborales  de  los  profesores,  así  como  que  establezca  un  plan  de  limpieza  y 
desinfección de los centros y que dependen del Ayuntamiento y planificar, junto con los 
agentes implicados, la entrada y salida de los colegios para evitar en lo posible las 
aglomeraciones,  o  incluso  estudiar  la  posibilidad  de  peatonalizar  algunas  calles 
durante  la  entrada  y  salida  de  los  colegios  y  la  realización  de  campañas  de 
sensibilización en torno a los centros escolares para incidir en el correcto desarrollo de 
día a día.

Ante esta preocupación que es común a todos nuestros vecinos, y ante la falta 
de  información  y  coordinación  de  la  incorporación  a  las  aulas,  solicitamos  al 
Ayuntamiento de Guadalajara el cumplimiento de los siguientes ACUERDOS:

1- Que se realice un plan anual de limpieza y mantenimiento específico para 
los colegios de la ciudad, incrementando los recursos necesarios para el cumplimiento 
efectivo de las medidas de seguridad dispuestas por decreto.

2-  Que  dicho  plan  se  elabore  y  realice  contando  con  una  comisión  de 
mantenimiento y limpieza creada a tal efecto, y compuesta por los Directores de los 
Colegios , Técnicos municipales, y Concejales de todos los grupos representados en 
el Ayuntamiento de Guadalajara.

3- En el caso de que surjan incidencias tales como no poder acudir al centro 
educativo por bajas del personal,  se pueda disponer de alternativas reales para tal 
efecto, (Kanguras, espacios educativos en polideportivos) que faciliten a los padres 
acudir a sus puestos de trabajo con normalidad."

Por el Grupo Aike, el Sr. Riendas, solicita se explique o especifique mejor el 
punto tercero de la parte dispositiva de la Moción, expresando su acuerdo respecto del 
primero y segundo.

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales destaca la 
gran dificultad en la aplicación del punto tercero de los acuerdos. Parece que no se ha 
convocado el Consejo Local Escolar porque no hay Reglamento regulador ya que se 
dejó caducar el procedimiento para su aprobación tras consensuarse, no obstante, el 
borrador. Manifiesta su acuerdo en cuanto al servicio de Kanguras, si bien de forma 
muy  restringida  y  limitado  a  las  necesidades  familiares,  por  estos  núcleos,  y 
únicamente para personas que no tengan otras alternativas, al ser consciente de que 
es muy complicado su aplicación.  En cuanto a la  actividad deportiva,  de aplicarse 
perderían su efecto las "burbujas", al mezclarse alumnos de distintos centros. 

El Sr. De Miguel, por el Grupo Vox, apunta que sobre esto ya se preguntó al 
Alcalde en el pleno del mes de agosto, y se incide en ello porque no se están haciendo 
bien las cosas; que sigue habiendo muchos miedos entre los padres, profesores y 
directores de los centros de la ciudad, que en numerosas ocasiones están recibiendo 
amenazas, y que se encuentran con mucha falta de medios y recursos. Señala que 
hay colegios y aulas cerrados.

Por el Grupo Ciudadanos el Sr. Pérez Borda manifiesta que ya hay medidas 
técnicas para aplicar; que se ha estado en contacto con los directores de los centros 
educativos, públicos e incluso concertados, en actitud de escucha y servicio. Y relata 
todas las actuaciones y labores llevadas a cabo en la limpieza y mantenimiento de 
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espacios e instalaciones. Que en los Consejos Escolares están también los alumnos; 
que tampoco existe un plan específico para los alumnos con cierta vulnerabilidad y 
que no se habla de los alumnos con necesidades especiales, recalcando que es la 
Junta de Comunidades de Castilla La mancha la que tiene que realizarlo.

Por el Grupo Socialista el Sr. Sanz Tejedor solicita la retirada de la Moción 
por su carácter demagógico. Insiste en que el Equipo de Gobierno actual ha estado en 
contacto  directo  con  la  comunidad  educativa,  lo  que  no  se  ha  hecho  en  etapas 
anteriores y refiere todas las actuaciones llevadas a cabo, el incremento en la partida 
destinada al mantenimiento y limpieza de los colegios, el presupuesto destinado a la 
climatización para el mantenimiento de calderas... Dice que con el Parido Popular no 
se escuchó a los colegios, hubo una clara dejación de funciones y no se llevaron a 
cabo  ni  siquiera  las  revisiones  necesarias  en  los  sistemas  eléctricos.  Destaca  el 
trabajo realizado por su Concejalía y la Concejalía de Educación con su responsable 
María Ángeles García, para la puesta en marcha de un plan especial de retorno a las 
aulas en la situación actual de pandemia.

La Sra. Renales manifiesta la aceptación de las consideraciones señaladas 
por el  Sr.  Riendas y el  Sr.  Morales, y lamenta el  nulo talante del  Sr.  Alcalde y su 
demagogia cuando pide a la oposición que haga propuestas en positivo, y cuando se 
presentan las obvia; quedando la parte dispositiva como sigue:

"1- Que se realice un plan anual de limpieza y mantenimiento específico para 
los colegios de la ciudad, incrementando los recursos necesarios para el cumplimiento 
efectivo de las medidas de seguridad dispuestas por decreto.

2.-  Que  dicho  plan  se  elabore  y  realice  contando  con  una  comisión  de 
mantenimiento y limpieza creada a tal efecto, y compuesta por los Directores de los 
Colegios, Técnicos municipales, y Concejales de todos los grupos representados en el 
Ayuntamiento de Guadalajara, y se gestione a través del Consejo Escolar. 

3.- En el caso de que surjan incidencias tales como no poder acudir al centro 
educativo  por  bajas  del  personal,  se  convoque  el  Consejo  Escolar  y  se  articulen 
medidas y alternativas reales de conciliación."

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la  Moción,  modificada  su  parte  dispositiva,  obtiene  11 votos  a  favor  de  los 
representantes  de  los  Grupos  Popular,  Vox  y  Aike;   13  votos en  contra  de  los 
representantes  de  los  Grupos  Socialista  y  Ciudadanos y  1 abstención del 
representante del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida; por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60174b080b1700241?
startAt=4360.0 1h 12' 40'

5.-  EXPEDIENTE  11674/2020.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  POPULAR  PARA  LA 
CREACIÓN DE UN PLAN ESPECÍFICO DE ACERADO Y ARREGLO DE ACERAS Y 
PAVIMENTACIÓN.

Por el Grupo Popular  el Sr. Engonga da lectura a la Moción que, transcrita 
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literalmente, dice:

"En  los  últimos años,  el  equipo  de  gobierno  anterior  acometió  un  Plan  de 
inversiones muy ambicioso, el cual supuso, entre otras cosas, que el 82% del Casco 
Histórico  de  Guadalajara  estuviese  perfectamente  renovado  desde  las  tuberías, 
realización y abastecimiento de agua, hasta los sistemas de alumbrado, pasando por 
la regularización de pavimentación y mobiliario público.

Además de estas medidas que se adoptaron en el Casco Histórico, también se 
llevaron a cabo en todos y en cada uno de los barrios de Guadalajara.

Prueba de ello,  son las diferentes obras que se ejecutaron en el  barrio  de 
Manantiales,  con  la  remodelación  integral  de  la  Plaza,  diferentes  actuaciones  de 
asfalto o la renovación de la calle Isabela y adyacentes.

En el barrio de Escritores, donde se acometió la renovación de la calle Antonio 
Machado.  O en el  barrio  de la  Rambla,  donde se llevó  a  cabo una remodelación 
importante de todo el barrio.

El barrio de Adoratrices, con la renovación de Santa María Micaela, también 
fue objeto de dicha remodelación. Como también lo fueron, el barrio de la Esperanza, 
la zona centro o el barrio de la Eras del Canario-Colonia de San Vázquez.

Y no solamente se acometieron grandes obras, sino que también se realizaron 
pequeñas actuaciones, dentro de un plan anual de recuperación de restos urbanos, 
que supuso la recuperación del parque del Atance, conexión de la calle Redondel, la 
puesta en valor de la calle Alto Rey o la creación del parque de ocio deportivo en 
Manantiales.

Junto con este plan de restos urbanos, eran constantes las labores que se 
hacían de renovación de acerado, cumpliendo con todas las medidas de accesibilidad, 
como es la ampliación de las aceras a 1,80 metros o la prolongación de las paradas de 
autobús  para  garantizar  el  acceso  universal.  Así  como  también  se  ejecutaron 
ambiciosas  operaciones  asfalto,  como  las  acometidas  en  la  calle  Fernández 
Iparraguirre, Virgen del Amparo, la Avenida del Ejército o en la cuesta del Auditorio, 
entre otras.

En los últimos meses, con la entrada del nuevo gobierno, hemos detectado la 
falta de una planificación ordenada de recuperación de restos urbanos, de acerados y 
de aglomerado. Prueba de ello es que la operación asfalto aún no ha comenzado y no 
lo hará hasta bien adentrado el otoño.

Por todo ello creemos que hay calles que necesitan una actuación urgente, una 
actuación tanto desde el punto de vista de mantenimiento, como desde el punto de 
vista ordinario.

Prueba  de todo  ello  lo  encontramos en la  calle  Jadraque,  Francisco  Paula 
Barrera,  Pedro  Pascual,  Cuesta  de  San  Miguel,  en  la  conexión  de  la  Avenida  de 
Castilla con Fernández Iparraguirre, varios tramos de conexión en Francisco Aritio, 
Julián Besterio o en la calle Méjico.
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Actuaciones que se necesitan llevar a cabo de una manera organizada, que no 
suponen un gran coste, sino más bien un esfuerzo de planificación y de trabajo.

ACUERDOS

1º.  Solicitamos que se elabore de cara a los nuevos presupuestos, un plan 
específico de acerado y arreglo de aceras y pavimentación. De tal manera que se 
diagnostique la situación actual de todas las calles de la ciudad y se priorice aquellas 
en las que se necesite una actuación urgente."

Por el Grupo Aike el Sr. Riendas considera que se trata de acciones que se 
pueden plantear a través de los Consejos de Barrio para su participación y valoración, 
proponiendo además que cuando se hagan actuaciones en aceras se aproveche para 
canalizar los cableados de las fachadas, que el  mobiliario urbano sea armónico en 
relación con cada barrio y que se recuperen los espacios públicos para que vuelvan a 
ser más verdes, disfrutables, peatonales, amigables...

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales recuerda 
que  el  deterioro  de  aceras  o  pavimentaciones  ha  sido  paulatino  pero  se  produjo 
especialmente desde que se fueron reduciendo las partidas presupuestarias. Requiere 
que se tengan en cuenta las cuestiones de accesibilidad y movilidad. Dice que les 
gustaría  enterarse  de  las  inversiones  previstas  antes  de  que  se  recogieran  en  la 
Memoria de las inversiones del Presupuesto.

El  Sr.  Toquero,  por  el  Grupo  Vox, solicita  se  añadan  a  la  lista  las 
pavimentaciones  y  acerados  de  las  Calles  Juan  Bautista  Topete,  Pedro  Pascual, 
Vizcondesa de Jorbalán, Cuesta de San Miguel y Calle de San Esteban, que tienen las 
mismas  necesidades;  que  parece  que  además los  adoquines no  van  bien  con  la 
pintura y que se podría plantear incluir en este plan la recuperación de restos urbanos 
de Guadalajara, como el anfiteatro del Barranco del Alamín, en lamentable estado. 
Recuerda las quejas de los vecinos de la Plaza de Santa María n.º 10 que se inunda 
su inmueble cuando llueve con intensidad.

Por el Grupo Ciudadanos el Sr. Pérez Borda considera que la Moción recoge 
unos antecedentes de autocomplacencia y un petitum sin sentido. Mencionan en el 
plan una  serie  de  actuaciones que  llevaron  a  cabo  durante  la  etapa  de  gobierno 
anterior, resultando obras grises y con un tratamiento poco humanizado, sin añadir un 
valor al entorno del centro ni a la renovación del casco histórico, que decidieron de 
forma unilateral y que no tenían en cuenta la opinión de los ciudadanos. Que el Equipo 
de Gobierno actual sí tiene un plan de inversiones, aceras y pavimentación en el que 
sí se tendrán en cuenta además de los informes técnicos la opinión de los vecinos.

Por  el  Grupo Socialista  el  Sr.  Sanz Tejedor dice  que se solicita  un plan 
específico de acerado y pavimentación que antes nunca el  Partido Popular llevó a 
cabo; unicamente se actuó en el centro histórico y no en los barrios donde solo se 
ejecutaron actuaciones correctivas. Insiste en que siempre se procurará el consenso 
de  los  colectivos  de  cada  barrio  en  temas  como  accesibilidad,  sostenibilidad, 
movilidad…  Se  reforzarán  los  puestos  de  trabajado  de  las  Brigadas  de  Obras  y 
Servicios  Múltiples,  y  se  incrementará  la  adquisición  de  materiales  y  equipos 
necesarios.
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Ayuntamiento de Guadalajara

El  Sr.  Engonga recuerda  que  aún  con  la  reducción  de  las  partidas 
presupuestarias  se  siguieron  ejecutando  importantes  proyectos  para  la  ciudad, 
favoreciendo el  crecimiento económico y el  empleo y manteniendo un nivel  alto de 
inversión. Señala que proponen esa Moción para que esta situación de crisis actual no 
sirva de excusa sino de estímulo, e insta a que se continúe la línea de los últimos años 
con el gobierno anterior cuando se acometió un ambicioso plan de inversiones que 
supuso  que  el  82%  del  casco  histórico  de  Guadalajara  estuviese  perfectamente 
renovado  desde  las  tuberías  de  abastecimiento  y  evacuación  de  agua  hasta  los 
sistemas de alumbrado, pasando por la regularización de pavimentación y mobiliario 
público, entre otras actuaciones.

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene 12 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular,  Vox, 
Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike;  13 votos en contra de los representantes 
de los Grupos Socialista y Ciudadanos y ninguna abstención; por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60174b080b1700241?
startAt=7238.0 2h 00' 38'

6.-  EXPEDIENTE  11598/2020.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  VOX  SOBRE  PLAN  DE 
MEDIOS PARA PUBLICIDAD INSTITUCIONAL.

Por el  Grupo Vox el  Sr.  De Miguel da  lectura a la  moción que,  transcrita 
literalmente, dice:

"Este  Ayuntamiento  debe  seguir  avanzando  en  la  profundización  de  la 
transparencia en aras del buen gobierno y en defensa de la participación ciudadana y la  
apertura  de  las  instituciones  a  la  ciudadanía.  El  derecho  de  acceso  a  la  información 
constituye  la  máxima  expresión  de  esta  transparencia.  Las  normas  de  transparencia,  
participación  y  buen  gobierno  deben  ser  objetivos  preferentes  de  su  actuación  por 
Administraciones como este Ayuntamiento.

En  este  contexto,  la  publicidad  y  la  información  son  dos  herramientas 
fundamentales para el acercamiento de la acción de las administraciones a la ciudadanía y 
para la difusión de eventos o hechos que tienen relevancia en Guadalajara.

Ambos  instrumentos,  al  servicio  de  la  comunicación  institucional,  tienen  como 
objetivo  hacer  llegar  a  la  ciudadanía  información  veraz  sobre  cuestiones  de  especial  
incidencia  debido  a  sus  posibilidades  para  adaptarse  a  distintos  formatos,  soportes, 
mensajes  y  canales.  Son,  de  hecho,  elementos  imprescindibles  para  garantizar  la 
recepción  y  el  conocimiento,  por  parte  de  los  ciudadanos,  de  la  gestión  y  la  acción 
administrativa.

Para  que  haya  un  control  del  dinero  público  que  destina  el  Ayuntamiento  de 
Guadalajara a los diferentes medios de comunicación y que se garantice la pluralidad 
informativa es imprescindible que haya una Plan de medios para el reparto de publicidad 
institucional.

En Vox consideramos que todos los medios de comunicación deben ser tenidos en 
cuenta cuando se realizan campañas institucionales, sin mirar la línea editorial de cada 
uno. De esta forma evitaremos que el equipo de Gobierno caiga en la tentación de contar  
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Ayuntamiento de Guadalajara

solo con medios afines cada vez que hace una campaña publicitaria y deje de lado a los  
que no alaban su gestión.

Son muchas las reticencias, malos entendidos, quejas, enfados y dificultades que 
hay  en  torno  a  este  asunto  y  que  en  numerosas  ocasiones  no  son  explicadas  ni  
justificadas correctamente.

Este es motivo suficiente para que Vox pida ahora a través de esta moción la 
creación,  sin  sombra  alguna  de  favoritismo y  con  la  mayor  transparencia  y  el  debido 
conocimiento por parte de los grupos municipales, de un Plan de medios en el que se 
recojan y aúnen con el detalle preciso las distintas partidas previstas para la difusión de la 
actividad municipal, teniendo en cuenta las audiencias, posibilidad y capacidad de difusión 
de las herramientas de comunicación escogidas, los objetivos estratégicos de la ciudad y 
las propuestas mismas de los medios.

Hay que evitar que se gaste alegremente el dinero de todos los guadalajareños en 
lo que en muchos casos no es más que autobombo de las políticas llevadas a cabo por los 
equipos  de  gobierno  correspondientes.  Hay  que  evitar  que  sea  una  herramienta 
propagandística.

Esta moción solo busca defender la pluralidad informativa y la transparencia en el 
Ayuntamiento de Guadalajara y abrir un control que impedirá distribuir el presupuesto de 
propaganda  en  función  de  intereses  partidistas.  Busca  que  ese  dinero  invertido  en 
publicidad sea un servicio útil  que informe a los vecinos de Guadalajara. La publicidad 
institucional  es importante, pero no podemos dejar que se utilice como instrumento de 
propaganda del gobierno de esta ciudad.

Por ello,  el  Grupo Municipal  de Vox,  propone para su debate y aprobación los 
siguientes acuerdos:

1.-  Que  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  publique  con  periodicidad  mínima 
semestral  todos  los  datos  referentes  a  la  inversión  en  publicidad  y  comunicación 
institucional propia y de sus entidades dependientes: coste presupuestado y ejecutado, 
indicación de objetivos, áreas de gobierno, medio y soporte, adjudicatario o proveedor y 
periodo de ejecución.

2.-  Que  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  elabore,  de  cuenta  y  difunda  la 
planificación anual de su estrategia de publicidad y comunicación institucional.

3.-  Que  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  elaborare  un  informe  anual  con  los 
resultados de las inversiones realizadas en este ámbito. Este informe podrá consultarse en 
el Portal de Transparencia.

4.-  Que  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  establezca  criterios  objetivos  en  las 
adjudicaciones de los contratos publicitarios, teniendo en cuenta aspectos y criterios como: 
difusión,  datos  de  audiencia,  segmentos  de  interés  del  anuncio  o  que  la  empresa 
adjudicataria cumpla con las correctas condiciones laborales de sus trabajadores.

5.- Que el Ayuntamiento implante una metodología para diseñar, planificar, ejecutar 
y evaluar las campañas de publicidad y comprobar así la eficacia de dichas campañas."

El Sr. Riendas, por el Grupo Aike, muestra su solidaridad con la profesión 
periodística la cual no pasa por sus mejores momentos ya desde hace varios años. 
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Ayuntamiento de Guadalajara

Recuerda una Moción sobre publicidad institucional aprobada por acuerdo plenario de 
2 de septiembre de 2016, cuyo objetivo es el mismo, y que en el portal web aparece 
como cumplida, solicitando se constate y confirme dicho cumplimiento.

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales recuerda la 
Moción a la que se refiere el Sr. Riendas, cuya parte dispositiva fue consensuada, y 
solicita que se efectúe a través de una convocatoria si se quiere contratar con medios 
locales.  Apoyará  la  Moción  aunque  afirma  sentirse  lejos  de  algunas  de  las 
consideraciones de las intervenciones de Vox.

Por el Grupo Ciudadanos el Sr. Parlorio afirma que en algunos aspectos se 
puede estar de acuerdo ya que se trata de la ejecución de previsiones legales, pero en 
otros resulta complicado su cumplimiento, como en relación con lo dispuesto en el 
apartado segundo; que hay que ser exigente con la transparencia, en lo que están 
trabajando hace tiempo. Indica que detrás del concepto de publicidad institucional está 
el  que los vecinos conozcan las acciones que se llevan a cabo por el  Equipo de 
Gobierno y para esto hay medidores de audiencia; que no se trata de un "botín" a 
repartir; que el presupuesto está limitado. Afirma que le preocupa que el Sr. De Miguel 
hable  de  campañas  ideológicas  o  de  autobombo.  Manifiesta  que  lo  que  le  causa 
estupor es que el Grupo Popular publicó en el portal web como cumplida la Moción 
cuando  ha  tenido  que  ser  este  Equipo  de  Gobierno  quien  esté  poniendo  los 
mecanismos para cumplirla.

Por el Grupo Popular la Sra. Jiménez dice que su Grupo apoyará la Moción 
por coherencia con la aprobada con anterioridad, considerando que es más flexible un 
plan que un Reglamento. Le asombra que el  Grupo Cs anuncie su voto en contra 
cuando  durante  el  Equipo  de  Gobierno  anterior  convirtió  el  tema de  la  publicidad 
institucional en una cuestión crucial, de lo que hicieron bandera. Señala que el  1 de 
marzo de 2019, toda la Corporación votó una propuesta del primer plan de Igualdad de 
Oportunidades, que incluía el plan de igualdad, que tenía que haber estado registrado 
en el Ministerio antes del 7 de marzo de 2020. 

Por el Grupo Socialista la Sra. Simón le dice a la Sra. Jiménez que una cosa 
es el Plan Operativo de Igualdad y otra el Plan de Igualdad que es obligatorio desde 
2007. Que no van a permitir que les de lecciones un partido como Vox que expulsa de 
sus actos a determinados medios de comunicación. Que el Equipo de Gobierno actual 
está  llevando  a  cabo  una  modalidad  contractual  de  la  publicidad  institucional, 
buscando en las campañas la mayor eficiencia y difusión posible. Que se va a hacer 
un gran acuerdo marco, que no se trata de un "reparto" de publicidad, y explica para 
qué sirve una Agencia.

El Sr. De Miguel le dice al Sr. Parlorio que en todos los trabajos y Áreas se 
planifica, y que con los antecedentes existentes tendrá que explicar muy bien a los 
guadalajareños  su  voto  en  contra;  que  se  está  contratando  la  publicidad  del 
Ayuntamiento con una Agencia  externa complementaria y  con un coste de 44.000 
euros durante 2020 y 2021, prorrogable otros dos años, cuando se cuenta con cuatro 
periodistas  como  asesores  del  Equipo  de  Gobierno,  para  autobombo  del  Alcalde 
aunque se justifique en la idea de difundir la información de interés para el municipio. 
Insiste en que él no ha expulsado a ningún medio de sus actos, y en que hay que 
garantizar  la  pluralidad  informativa  y  no  contratar  con  los  medios  afines 
ideológicamente.
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Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene 12 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular,  Vox, 
Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike;  13 votos en contra de los representantes 
de los Grupos Socialista y Ciudadanos y ninguna abstención; por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60174b080b1700241?
startAt=9672.0 2h 41' 12'

7.-  EXPEDIENTE  11633/2020.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS 
PODEMOS-IZQUIERDA  UNIDA  SOBRE  PRESUPUESTOS  PARTICIPATIVOS 
SECTORIALES.

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales expone 
sintéticamente  la Moción que consta en el  expediente y que transcrita literalmente, 
dice:

"En numerosas ocasiones hemos discutido sobre las fórmulas de participación 
ciudadana,  de  los  órganos  que  existen  o  lo  que  están  por  existir,  sobre  los 
presupuestos  participativos  y  como  se  materializan.  Necesitamos  partir  de  una 
descripción lo más ajustada posible y haciéndose muchísimas cosas por gente muy 
activa  en  el  momento  actual  no  hay  una  participación  cívica  masiva.  Hay  que 
reconocer el valor de quien sí se organiza para hacer senderismo, bolillos o intervenir 
en su asociación de vecinos y reconocer que en una sociedad con pocos valores 
colectivos y un culto al individuo y al esfuerzo y la cultura individual la participación en 
los asuntos colectivos ha descendido y eso se traslada, por ejemplo, a lo asociativo, a 
lo político, a lo sindical o a la comunidad de vecinos. En este contexto generar una 
cultura cívica de participación no es sencillo y tampoco ayuda que los órganos de 
participación que nominalmente existen se vengan reuniendo, en la última década al 
menos, apenas para cubrir los mínimos.

Lamentablemente  la  participación  ciudadana  se  viene  quedando  en  quejas 
recurrentes sobre servicios públicos deficientes gestionados por empresas en nombre 
del Ayuntamiento. Baldosas, papeleras, alcorques, asfaltado… cuestiones que son de 
seguimiento y para las que es importante contar con colaboración ciudadana pero que 
son asuntos cotidianos de gestión que no debería centrar los debates de los órganos 
de participación ciudadana.

Los  presupuestos  participativos  han  sido  un  empeño  compartido  cuyo 
desarrollo no termina de arrancar y que no han pasado de una encuesta o formulario 
web y con unos resultados que aunque numéricamente crecen siguen siendo escasos 
en relación al global de la población.

Entendiendo la dificultad de generar en el  corto plazo esa cultura cívica de 
participación en ocasiones sí hay una participación mayor en espacios sectorializados 
(asociación  de  alérgicos,  ecologista,  de  movilidad  reducida…)  por  lo  que  reservar 
alguna cuantía  para  este tipo de espacios,  a través,  por ejemplo,  de los consejos 
sectoriales y otros órganos definidos en el  Reglamento de participación ciudadana 
podrían  aumentar  la  participación  global  de  los  presupuestos  participativos  con 
proyectos mucho más concretos para problemas concretos.
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Algunas ideas, de una lista que no es sistemática; el consejo de accesibilidad 
podría definir alguna pequeña intervención para la práctica deportiva y gimnasia de 
mantenimiento de calle para personas con movilidad reducida, el consejo de igualdad 
podría definir los usos de un espacio como el centro de Igualdad, el consejo de Medio 
Ambiente podría reverdecer algún espacio público. Más debate y decisión sectorial 
para ir profundizando las propuestas y ensanchando la participación ciudadana.

En  base  a  estos  antecedentes  planteamos  al  Pleno  para  su  adopción  el 
siguiente acuerdo:

ACUERDOS

•  Incorporar  a  los  presupuestos  participativos  el  debate  y  propuesta  de  consejos 
sectoriales."

Por  el  Grupo Aike  el  Sr.  Riendas manifiesta  su  apoyo  incondicional  a  la 
Moción,  afirmando que otra  cuestión será  cómo llevar  a  cabo el  contenido de los 
acuerdos,  ya que en los Consejos Sectoriales se trata de escuchar activamente a 
dichos entes, entendiendo tales como órganos de participación y propuesta, y no como 
órganos que escogen simplemente entre dos propuestas ya decididas desde el Equipo 
de Gobierno de turno. 

Por el Grupo Vox el Sr. De Miguel dice que no hay intención política real en 
una participación auténtica; desconfía de la ejecutividad de los acuerdos de la Moción 
por la dificultad del tiempo que implica esa participación pública, y la desmotivación de 
la sociedad civil guadalajareña, que está desencantada, ya que son conscientes de 
que las decisiones se adoptan de antemano. Insiste en que para que esta participación 
sea más real y auténtica han de diseñarse prototipos participativos como los que ahora 
presenta Unidas Podemos-Izquierda Unida.

Por el Grupo Ciudadanos el Sr. Marco dice que su Grupo es partidario de 
unir la transparencia y la participación de la sociedad civil a quienes se les escucha 
trasladando sus propuestas a los debates y tomas de decisiones políticas. Dice que 
los Consejos de Barrio  estuvieron silenciados durante  mucho tiempo,  y  que serán 
convocados para su reunión durante la semana del  19 al  24 de octubre, según la 
disponibilidad de los vecinos, y da cuenta de las solicitudes presentadas por dichos 
Consejos de Barrio.

La Sra. Asenjo, por el Grupo Popular, señala que hay que buscar una vía de 
activa y directa de participación siendo necesario que los vecinos se impliquen, lo que 
puede ser una colaboración muy valiosa. Que el Equipo de Gobierno actual solo dejó a 
estos efectos durante la elaboración de los Presupuestos una semana de plazo, con 5 
propuestas únicamente y 300.000 euros, habiéndolo articulado como un mero trámite, 
cuando el Partido Popular concedió un mes habilitando un importe de 600.000 euros.

Por el Grupo Socialista, la Sra. Simón, informa que su Grupo votará a favor 
de la Moción ya que viene a ampliar y enriquecer el diseño y proceso actual de los 
presupuestos  participativos;  que  para  los  próximos presupuestos  se  habilitará  una 
partida  de  400.000  euros  a  estos efectos,  que habrá  jornadas de  formación y  se 
llevará a los Consejos de Barrio. Señala que tendrá que modificarse el Reglamento.
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El Sr. Morales agradece todos los apoyos, y manifiesta que con este acuerdo 
se  avanzará  en  participación  ciudadana  y  en  profundidad,  porque  estos  espacios 
sectoriales  conocen  mejor  sus  propias  necesidades  y  recursos,  si  bien  hay  que 
fomentar y educar en esa cultura participativa.

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción es aprobada por unanimidad de los miembros asistentes.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60174b080b1700241?
startAt=12974.0 3h 36' 14'

8.- EXPEDIENTE 11693/2020. MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE LA CREACIÓN 
DE UNA RED DE SENDEROS ACCESIBLES DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA.

Por  el  Grupo Aike  el  Sr.  Riendas da  lectura  a  la  Moción  que,  transcrita 
literalmente, dice:

"Aunque nuestra provincia merece mil y un paseos por la variedad y número de 
sus paisajes, por su riqueza natural y ecológica, o por el disfrute de la tranquilidad de 
sus parajes, no hace falta irse muy lejos de la capital, de nuestra Guadalajara, para 
realizar prácticas tan saludables como caminar, correr o montar en bici. Nuestra ciudad 
no ha sido capaz todavía de integrar su entorno natural,  como sí han hecho otras 
capitales como Cuenca, Zamora o Vitoria, pero muy cerca de nuestro casco urbano y 
de las pedanías tenemos lugares naturales que debidamente señalizados y cuidados 
pueden ser usados por nuestras vecinas y vecinos para el esparcimiento, la actividad 
física o el disfrute y contemplación de la naturaleza, generando una red de senderos 
que nos conecten con nuestro entorno natural, ofertando nuevas posibilidades para 
disfrutar de nuestra ciudad y reivindicar su entorno más verde, aún por descubrir y 
divulgar.

Ya  hay  médicos  en  Europa  que  para  ayudar  a  disminuir  la  ansiedad,  la 
depresión  y  controlar  los  principales  indicadores  de  riesgos  de  las  enfermedades 
crónicas más comunes, recetan directamente el recorrido de paseos, caminos, rutas y 
senderos cercanos a los cascos urbanos, en donde además de poder experimentar y 
estar en contacto con la naturaleza, ayuden a mejorar esos índices en cuanto a la 
mejora de la salud física, mental y emocional de la población. Se trata de caminar, de 
pasear,  de  trotar,  correr  o  montar  en  bici  por  senderos  y  caminos,  no  sólo  como 
entrenamiento deportivo,  sino como práctica saludable y  sana que además de ser 
tremendamente positiva para el bienestar personal, no tiene contraindicaciones.

Si algo hemos hecho en los últimos meses, y muy especialmente cuando tras 
el confinamiento pudimos salir de nuevo a la calle, ha sido caminar por la ciudad y sus 
alrededores. Una actividad apta para todas las edades y que seguramente ha hecho 
que muchas vecinas y vecinos disfrutaran especialmente de la primavera y del campo 
que por suerte tenemos tan cerca de nuestro núcleo urbano. La Ribera del Henares, la 
Finca  Castillejos,  El  Sotillo,  Villaflores,  Peña  Hueva,  nuestras  pedanías  o  los 
alrededores de la  Huerta  de la  Limpia  son lugares  a  los que podemos llegar  con 
facilidad si sus caminos están limpios, cuidados y señalizados.

Desde Aike creemos que una red de senderos homologados al nivel de los ya 
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existentes en otras ciudades europeas y españolas permitirá avanzar en la protección, 
conocimiento y cuidado del  entorno más próximo, al  mismo tiempo que fomentará 
nuevos  hábitos  más  saludables  y  sostenibles  en  cuestión  de  movilidad,  pudiendo 
llegar a ser escenarios inmejorables para el desarrollo de ilusionantes proyectos de 
educación  medioambiental,  conservación  del  patrimonio  histórico,  divulgación  de 
costumbres y de actividades que se desarrollan en el ámbito rural. Se trata de ofrecer 
programas  de  ocio  saludable  para  todas  las  edades  y  condiciones,  ya  que  es 
importante también que estos senderos y caminos sean accesibles para todo tipo de 
personas (o al menos que algunos de sus tramos lo sean), implementando medidas 
inclusivas que garanticen una accesibilidad tanto física como cognitiva.

En la mayoría de los casos hablamos de caminos ya existentes con más o 
menor uso, con un estado de conservación más o menos adecuado. No se trata tanto 
de  construir,  sino  de  aprovechar  lo  ya  existente,  conectando  parajes,  ampliando 
recorridos, facilitando accesos, adecentando tramos, señalizando y dando difusión y 
adecentando debidamente el  lugar que se conecta para que resulte atractivo a las 
personas usuarias.

El  objetivo  fundamental  es  fomentar  espacios  cercanos  para  la  práctica 
saludable  y  el  ejercicio  deportivo,  al  alcance  de  todas  las  personas,  uniendo  el 
ejercicio físico saludable con el disfrute del entorno natural más próximo, y poniendo 
especial  interés  en  conectar  las  distintas  pedanías  y  parajes  que  tenemos  en  el 
término municipal con el núcleo urbano, aprovechando muchas de las conexiones ya 
existentes. Por ejemplo, no es descabellado imaginar un nuevo sendero paralelo a la 
Ribera  del  Henares  para  tender  redes  hacia  Alovera,  Azuqueca  y  Alcalá,  en 
continuación del "Camino del Cid" (ya hay varias diputaciones trabajando en ello). De 
esta manera, se potenciaría también un corredor verde que superase los límites de 
nuestro municipio y provincia y que nos facilite el acceso a localidades con las que nos 
unen muchos nexos comunes.

Una Red de Senderos homologados tan cercanos al núcleo urbano, revisados 
periódicamente por técnicos, ratificados y conformados por la Federación de Deportes 
de Montaña de Castilla-La Mancha, permitirá a las vecinas y vecinos de Guadalajara 
integrar en su día  a día  el  entorno natural  que rodea la  ciudad,  para  disfrutarlo  e 
incorporarlo  a  sus  rutinas  habituales,  creando  identidad.  Se  trata  también  de  una 
manera de recuperar zonas degradadas, de facilitar el tránsito a pie o en bicicleta por 
paisajes que forman parte de nuestro término municipal. La homologación de esta red, 
permitiría a su vez la incorporación de nuestra ciudad a la guía de senderos de la 
FEDME y de la FDMCM, por lo que generaríamos un atractivo alternativo más para el 
turismo de Guadalajara y pudiendo promocionarlo como otra actividad que practicar en 
nuestra ciudad.

Para que puedan disfrutar de la misma panorámica que imaginamos desde 
Aike, les proponemos salir de casa con una mochila y tener la posibilidad de escoger 
entre una variedad de rutas diferentes, y para cuya práctica no hace falta el empleo del 
vehículo como ocurre en algunas grandes ciudades. Senderos que también puedan 
recorrerse didácticamente por los colegios e institutos, rutas guiadas en las que se 
explica la flora y fauna más próxima a nuestra urbe, paseos más o menos turísticos 
basados en el interés histórico y cultural que se puede ofrecer desde algunas de estas 
rutas, ampliando el paisaje meramente contemplativo que se tiene del entrono de la 
ciudad hoy en día. Proponemos facilitar, a esas personas que acaban de instalarse en 
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Guadalajara,  una  documentación  accesible  con  las  diferentes  rutas  y  senderos,  o 
incluso  ofrecerla  a  quienes nos escogen para  pasar  sólo  unos días de descanso. 
Fomentemos  también  estos  hábitos  tan  sanos  y  saludables  desde  el  Patronato 
Deportivo y desde la Oficina de Turismo, sin tener que depender de esas personas 
que ya difunden las vías existentes a título personal y que ya se conocen algunos de 
esos caminos y senderos que fluyen hacia la Peña Hueva, las antenas de Iriépal, el  
Pico del Águila, El Sotillo-Villaflores, el Clavín-El Mapa, la Ribera del Henares, etc.

Creemos  que  es  importante  unir  la  ciudad  con  las  pedanías  a  través  de 
senderos practicables:  desarrollar  senderos en torno a Usanos,  Taracena,  Iriépal  y 
Valdenoches.  Es  evidente  que  la  participación  de  especialistas  y  profesionales 
ampliarán las posibilidades de homologar, mejorar y enriquecer lo ya existente, seguro 
que entre todas y todos somos capaces de poner al alcance de la ciudadanía nuestro 
entorno más natural,  estos parajes y sus zonas de ocio, utilizando estos senderos 
verdes como herramientas necesarias y saludables que aportarán un mayor valor a 
Guadalajara.

Y en base a  estos antecedentes  y  motivos desde el  Grupo Municipal  Aike 
planteamos al Pleno la adopción de los siguientes

ACUERDOS
1. Diseñar y desarrollar una Red de Senderos de la Ciudad de Guadalajara en 

el entorno natural de la ciudad y sus pedanías, partiendo de caminos ya existentes y 
que sirva para conectar los barrios anexionados entre sí y la ciudad, así como con sus 
parajes  más  reconocidos;  ampliando  recorridos,  facilitando  accesos,  adecentando 
tramos  y  planificando  la  realización  de  las  labores  de  limpieza  y  mantenimiento 
necesarias  a  lo  largo  de  los  años.  Los  senderos  serán  homologados  y  podrán 
recorrerse a pie y en bicicleta, siendo concebidos bajo el prisma de una accesibilidad 
física y cognitiva en al menos algunos de sus tramos.

2. Dar entidad a la Red de Senderos de la Ciudad de Guadalajara a través de 
su señalización homologada y tutelada por la Federación de Deportes de Montaña de 
Castilla – La Mancha y la Federación Española de Deportes de Montaña y Escalada.

3.  Fomentar  la  difusión y  divulgación de la  Red  de  Senderos,  teniendo  en 
cuenta  no solo las indicaciones o balizas físicas de los caminos,  sino también las 
nuevas herramientas digitales existentes para dar a conocer estos recorridos.

4. Potenciar la implementación de un corredor verde hacia Alovera, Azuqueca y 
Alcalá de Henares. Iniciar los trámites oportunos con el  Ayuntamiento de Alcalá de 
Henares,  y  diputaciones que conforman el  "Camino  del  Cid",  para  promocionar  la 
conexión del mismo entre ambas ciudades.

5.  Realizar  las  gestiones  pertinentes  para  que  estos  senderos,  una  vez 
homologados, entren a formar parte de la Red de Sendos de la FEDME y FDMCM e 
incorporar su difusión y divulgación a través de la Oficina de Turismo y del Patronato 
Deportivo de Guadalajara."

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida, el Sr. Morales, manifiesta 
su apoyo a la Moción y explica el contenido de la Enmienda presentada por su Grupo, 
que es la siguiente:
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"Sustituir el punto 4 por

4.- Potenciar la implementación de un corredor verde hacia Alovera, Azuqueca 
y Alcalá de Henares, buscando la implicación de la Diputación de Guadalajara. Y de la 
misma  forma  buscar  la  colaboración  interinstitucional  con  la  Diputación  y  los 
Ayuntamientos de Fontanar y Yunquera para el desarrollo de otro corredor verde que 
llegue a y traspase la finca de Castillejos. Iniciar los trámites oportunos, a través de la 
Diputación de Guadalajara,  que forma parte del  Consorcio  "Camino del  Cid",  para 
promocionar la conexión del camino entre nuestra ciudad y nuestro entorno próximo."

El Sr. Riendas admite la enmienda de Unidas Podemos – Izquierda Unida.

El Sr. De  Miguel, por el Grupo Vox, señala su total conformidad con esta 
Moción. Afirma que los senderos son muy demandados por muchos ciudadanos para 
su disfrute como tiempo de ocio, ejercicio físico y una catarsis con la naturaleza, lo  
cual ha sido muy apreciado durante el periodo de confinamiento. Cree además que 
pondría en valor nuestra ciudad. Recuerda, no obstante, que para su homologación se 
requiere un compromiso del promotor en su mantenimiento durante 5 años.

Por el Grupo Ciudadanos el Parlorio agradece al Sr. Riendas la presentación 
de  esta  Moción.  Dice  que  este  Equipo  de  Gobierno está  comprometido  con  las 
actividades de ocio saludables y  con la  implantación en su momento de senderos 
homologados,  lo  cual  también  se  convertiría  en  un  aliciente  para  la  atracción  de 
turistas; que el senderismo pedagógico, paisajístico, histórico, deportivo… se trata de 
un estilo de vida que cada día tiene más adeptos. Que desde la Concejalía de Turismo 
se ha iniciado un expediente para el desarrollo de un proyecto que permita impulsar 
Guadalajara como destino de naturaleza a través de la puesta en valor de alguno de 
los  parajes  naturales  ubicados  dentro  del  término  municipal  y  en  particular,  para 
empezar con el estudio, investigación y planteamiento de al menos dos recorridos o 
senderos a  homologar por la  Federación de Montaña de Castilla  La Mancha;  que 
incluso ya está adjudicada la redacción de un proyecto sobre ello, y que por eso no se 
puede aprobar la Moción.

Por el Grupo Popular el Sr. Carnicero anuncia el voto a favor de su Grupo, 
considera que lo de menos es la homologación, y anima al Equipo de Gobierno a 
apoyar la Moción. Recuerda las actuaciones llevadas a cabo por el Partido Popular en 
este campo del senderismo durante la etapa anterior.

Por el Grupo Socialista la Sra. García considera necesario que junto a la 
Moción, cuyas propuestas estima inabarcables, se hubiese presentado un cálculo y 
una valoración económica para su ejecución. Dice que este Equipo de Gobierno está 
trabajando en esta propuesta con presupuesto y sentido común. Recuerda la dificultad 
en la  adecuación de la  finca  de  Castillejos,  de  gran  enjundia  en lo  que se  están 
implicando intensamente, y en contacto con la Confederación Hidrográfica.

El Sr. Riendas resalta respecto de lo que dice el Equipo de Gobierno que no 
es lo  mismo que lo  que se propone en la  Moción,  pues lo  que se ha adjudicado 
recientemente es sólo un proyecto de puesta en valor de los parajes naturales en el  
término de Guadalajara por  un importe de apenas 2.500 euros,  y  no una Red de 
Senderos ambiciosa, que es lo que se propone en esta moción. También recuerda que 
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ya en el mes de febrero desde Aike se proponía invertir 100.000 euros para la creación 
de una verdadera Red de Senderos en las enmiendas a los presupuestos, todo ello 
tras hacer esos cálculos y valoraciones económicas que se piden ahora por parte del 
Equipo de Gobierno.

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción, con la incorporación de la enmienda presentada y aceptada por el Grupo 
Aike,  obtiene  12 votos a favor de los representantes  de los Grupos Popular,  Vox, 
Unidas Podemos - Izquierda Unida y Aike;  13 votos en contra de los representantes 
de los Grupos Socialista y Ciudadanos y ninguna abstención; por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60174b080b1700241?
startAt=14293.0 3h 58' 13'

9.-  EXPEDIENTE  11694/2020.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  AIKE  SOBRE  HUERTOS 
URBANOS ACCESIBLES.

Por  el  Grupo Aike  el  Sr.  Riendas da  lectura  a  la  Moción  que,  transcrita 
literalmente, dice:

"En  enero  de  2019  se  anunciaba  en  los  medios  de  comunicación  que  el 
Ayuntamiento de Guadalajara daba los primeros pasos para poner en marcha 188 
huertos urbanos en el Parque Villa Plana, junto a la calle Victoria Kent. Sabemos que 
en el  proceso de contratación participaron 9 empresas,  resultando adjudicataria  El 
Ejidillo Viveros Integrales S.L. Posteriormente, y tras la celebración de las elecciones y 
el consiguiente cambio en el equipo de Gobierno, en octubre del año pasado, este 
Ayuntamiento tuvo que indemnizar a la empresa con la cantidad de 2.930 euros por la 
imposibilidad de ejecutar el proyecto, ya que la instalación, "ni tan siquiera contaba 
con informe jurídico urbanístico (…) y excedía claramente del límite del 20% de la 
superficie  de  la  parcela  asignada  al  uso  compatible",  según  se  nos  contestó  a 
pregunta de este grupo en este Salón de Plenos el pasado 31 de enero.

En ese mismo Pleno,  desde este grupo municipal  preguntábamos al  actual 
equipo  de  Gobierno  si  se  estaba  barajando  una  nueva  ubicación  para  dotar  al 
municipio de huertos urbanos, si tenían previsto licitar un procedimiento similar, y en 
caso  de  ser  así,  si  podrían  especificar  plazos  para  la  puesta  en  marcha  de  un 
proyecto,  el  de los huertos urbanos,  que Guadalajara lleva esperando años y que 
nunca acaba de llegar.

Manifestó entonces el Sr. Sanz - Concejal de Obras, Limpieza, Agua, Jardines 
y Barrios- la intención de este Equipo de Gobierno de fomentar huertos sociales y 
proyectos parecidos a los de Alovera y Azuqueca de Henares, añadiendo que antes se 
consultará con los colectivos sociales y se tratará en el Consejo sectorial de Medio 
Ambiente.

Hay  proyectos  que  ayudan  a  hacer  más  amable,  habitable,  saludable  y 
sostenible una ciudad desde la participación ciudadana y la implicación de la propia 
sociedad, y este es uno de ellos. Mientras en otros municipios los huertos urbanos 
llevan funcionando años (desde el siglo pasado), aquí hemos dejado pasar el tiempo 
sin ser capaces de ponerlos en marcha, prometiendo y hablando de ellos pero sin 
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lograr materializarlos.

Estamos  en  septiembre  de  2020  y  traemos a  este  Pleno  un  tema  que  ya 
sabemos que se ha hablado en otras ocasiones, recogemos las ideas ya planteadas, 
proponemos modelos concretos que han funcionado en otros municipios, e insistimos 
y animamos al equipo de Gobierno para que los huertos urbanos en nuestro municipio 
sean una realidad para las vecinas y vecinos de Guadalajara. La crisis sanitaria, social 
y  económica  que  estamos  viviendo  necesita  respuestas  de  todo  tipo  desde  las 
administraciones, y también este tipo de proyectos aporta bienestar a la ciudadanía de 
diferentes maneras: contribuyendo al enriquecimiento del paisaje urbano, apostando 
por  el  fomento  de  los  valores  de  la  agricultura  ecológica  basada  en  criterios  de 
sostenibilidad  ambiental,  facilitando  el  uso  de  espacios  tanto  públicos  como 
particulares que se encuentran en desuso, contribuyendo a la generación de un aire 
más limpio, ofreciendo otras formas de ocio, de consumo, de cultivo y de convivencia 
social entre vecinas y vecinos.

En una ciudad rodeada de campo, habitada por una población mayor que se ha 
dedicado tradicionalmente a la agricultura y que sabe cómo cultivar, los huertos son 
también una recuperación de los saberes de nuestros mayores, ya sean urbanos o 
periurbanos, ya sean para fines de autoconsumo o para el fomento de la cohesión 
social  a  través  de  actividades  educativas,  lúdicas,  terapéuticas,  saludables,  de 
integración social, etc. Los huertos urbanos son también una oportunidad para trabajar 
frente  al  cambio  climático,  para  generar  espacios  abiertos  y  participativos,  para 
profundizar  en  la  mejora  de  hábitos  alimentarios  y  consumo  responsable,  para 
recuperar  la  cultura  popular  y  nuestras  tradiciones,  y  para  alimentar  proyectos 
vecinales  en  torno  a  un  fin  común,  donde  se  producirán  sin  lugar  a  dudas 
enriquecedoras relaciones intergeneracionales.

Y en base a todo ello, planteamos a este Pleno los siguientes:

ACUERDOS

1.  Seleccionar  dentro  del  casco  urbano  y  su  periferia  las  parcelas  más 
adecuadas donde se puedan desarrollar proyectos de huertos urbanos desde un punto 
de vista legal, funcional, paisajístico y accesible, realizando las tareas necesarias para 
un acondicionamiento básico de las parcelas que irá desde la preparación de la tierra, 
el vallado, la generación de espacios como casetas de aperos y zonas de acopio y 
compostaje, la señalización, el riego…

2. Implementar medidas de planeamiento que faciliten la utilización temporal de 
solares  vacíos  como  huertos  urbanos  y  periurbanos,  transformando  estos  puntos 
negros de la ciudad en espacios con uso y vida.

3.  Poner  en  marcha  distintas  tipologías  de  huertos  urbanos,  programas 
diferentes que garanticen la participación e implicación de los diversos sectores de la 
población: huertos urbanos adaptados para la educación ambiental y fomento de los 
valores ecológicos, huertos urbanos comunitarios para autoconsumo, huertos urbanos 
vecinales  de  proyección  asociativa  enfocados  al  ocio  y  actividades  lúdicas  y 
terapéuticas destinados a particulares y/o asociaciones de vecinos, huertos urbanos 
de integración social destinados a proyectos comunitarios (colectivos vulnerables en 
riesgo de exclusión, desintoxicación, reinserción, con dificultades de socialización…) 
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desarrollados  en  estrecha  coordinación  con  los  servicios  sociales  a  través  de 
programas  de  inserción  social  y  laboral.  Las  condiciones  de  uso  y  tasas  serán 
variadas,  adaptándose a  las situaciones de los colectivos y  a los objetivos de los 
diferentes  programas  y  proyectos,  con  especial  prioridad  para  las  entidades  y 
asociaciones sin ánimo de lucro.

4. Implementar campañas de divulgación del cultivo ecológico y el consumo 
responsable  y  saludable,  ofreciendo  cursos  de  formación,  talleres,  encuentros, 
mercados,  mercados y  actividades  relacionadas con:  la  agroecología,  el  consumo 
saludable,  la  soberanía  alimentaria,  el  bienestar  personal,  el  compostaje,  la 
sostenibilidad  paisajística  del  medio  urbano...  El  diseño  de  los  huertos  urbanos  y 
periurbanos deberán integrarse en el  conjunto del paisaje desde un punto de vista 
ambiental y urbanístico, garantizando la eficiencia y ahorro en el consumo de agua.

5.  Elaborar  un  reglamento  de  uso  y  gestión  de  los  huertos  urbanos  de 
Guadalajara teniendo en cuenta las diferentes tipologías, donde se establezcan las 
condiciones de uso, acceso, horarios, consumo de agua…

6.  Convocar  al  Consejo  Sectorial  de  Medio  Ambiente  para  su  participación 
activa en este proyecto."

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida, el Sr. Morales, afirma que 
el proyecto de esta Moción se ha planteado reiteradamente en el Ayuntamiento y sigue 
sin ejecutarse.

Por el Grupo Vox, el Sr. De Miguel, dice que se debería de fomentar este tipo 
de agricultura ecológica local y sostenible que potencia el autoconsumo, el empleo, la 
concienciación y educación medioambiental...,  cuya necesidad ha quedado patente 
durante esta pandemia.

El Sr. Pérez Borda, por el Grupo Ciudadanos señala que estas dotaciones 
no se pueden realizar precipitadamente; que ya se está trabajando en el proyecto de 
los huertos alrededor de cuatro enfoques, que explica: social, económico, formativo 
cultural  y  ambiental.  Dice  que  en  todo  caso  se  llevaría  a  cabo  en  terrenos  de 
propiedad municipal ya que no se puede obligar al propietario a destinar su terreno a 
huerto aunque se cambie la normativa urbanística.

Por  el  Grupo  Popular,  el  Sr.  Robisco, critica  la  actitud  del  Equipo  de 
Gobierno en relación con su compromiso sobre los proyectos a llevar a cabo y que 
están sin ejecutar cuando lo único que alegan es que están trabajando en ello.

Por  el  Grupo  Socialista,  la  Sra.  García,  dice  que  actualmente  se  ha 
prorrogado el contrato anterior y en el nuevo pliego se prevé la ejecución de huertos 
en la  finca de Castillejos,  de forma integrada con otros usos compatibles;  que no 
consideran procedente tenerlos diseminados y menos en propiedad privada; que se 
está trabajando en una Ordenanza para evitar la proliferacion de solares y fomentar su 
conservación  y  mantenimiento.  Que  la  participación ciudadana  en  temas 
medioambientales  es  la  esencia  del  Consejo  Sectorial  del  Medio  Ambiente,  cuyo 
Reglamento regulador se está tramitando.

El Sr. Riendas incide en que en el  modelo europeo, el  huerto urbano está 
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próximo a la zona urbana y periurbana, que conlleva más ventajas especialmente para 
la gente mayor y evita contaminación medioambiental en los traslados. Aclara que en 
la Moción no se habla de ocupar o expropiar solares privados, sino de cesiones y 
autorizaciones temporales a cuyos propietarios se les podría conceder la prerrogativa 
de no construir imperiosamente en base a las directrices de la Estrategia Integral de 
Dinamización del Casco Antiguo de Guadalajara.

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene  4 votos a favor de los representantes  de los Grupos Vox, Unidas 
Podemos – Izquierda Unida y Aike;  13 votos en contra de los representantes de los 
Grupos Socialista y Ciudadanos y  8 abstenciones de los representantes  del Grupo 
Popular; por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60174b080b1700241?
startAt=17105.0 4h 45' 05'

e) Mociones de competencia no municipal.

10.-  EXPEDIENTE  11599/2020.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS 
PODEMOS-IZQUIERDA  UNIDA  DE  APOYO  AL  TRATADO  SOBRE  LA 
PROHIBICIÓN DE LAS ARMAS NUCLEARES.

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales da lectura a 
la Moción, aclarando que se le hace llegar desde Ecologistas en Acción, quienes están 
participando en una campaña sobre el Tratado, y con lo que lo que Unidas Podemos – 
Izquierda Unida  está totalmente de acuerdo. La transcripción literal de la Moción es la 
siguiente:

"Las  armas  nucleares  son  un  auténtico  peligro  para  la  seguridad  de  las 
personas y pueblos. Sin ninguna duda, son el armamento más destructivo, inhumano e 
indiscriminado.

Aún tenemos en el  recuerdo el  lanzamiento de las bombas atómicas sobre 
Hiroshima y Nagasaki hace 75 años. Unas bombas que provocaron la muerte a más 
de  240.000  personas,  numerosos  heridos  y  la  práctica  destrucción  de  las  dos 
ciudades.

Pese al fin de la Guerra Fría y los acuerdos de desarme nuclear conseguidos, 
hoy el mundo continúa disponiendo de 13.400 armas nucleares, la mayoría de ellas 
con una capacidad destructiva muy superior a las bombas de 1945.

Tal y como el mundo ha avanzado hacia la prohibición efectiva de otras armas 
de destrucción masiva (como las biológicas o las químicas) es necesario avanzar, por 
responsabilidad y seguridad, hacia la prohibición de las armas nucleares.

Después  de  muchos  años  de  demandas  por  parte  de  la  sociedad  civil, 
diferentes ONG y campañas, se ha conseguido un primer paso esencial: la adopción 
del Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nucleares, el pasado 7 de julio de 2017, 
en las Naciones Unidas.

 

Pág. 59

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
FF

M
E2

YF
5F

Q
M

XT
F4

D
AQ

W
D

R
G

Q
L 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//g

ua
da

la
ja

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

9 
de

 7
0 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60174b080b1700241?startAt=17105.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60174b080b1700241?startAt=17105.0


 
Ayuntamiento de Guadalajara

Para  que este  Tratado consiga su  objetivo,  hace falta  que los Estados del 
mundo  se  sumen  activamente.  Y  las  ciudades  tienen  un  papel  importante  en  la 
demanda de un mundo más justo, en paz y nuclearmente desarmado.

Por todo ello, Ecologistas en Acción presenta para su debate y aprobación en 
el pleno la siguiente moción:

Es por  ello  que proponemos al  Ayuntamiento  en Pleno  la  adopción de los 
siguientes

ACUERDOS

•  Expresar  su  solidaridad con todas las personas y comunidades afectadas por el 
impacto de las bombas atómicas y los ensayos con armas nucleares.

•  Reclamar a los estados del  mundo que se comprometan de una manera clara y 
precisa con el desarme nuclear y que tomen medidas concretas para su logro.

•  Hacer  suyo  el  Llamamiento  a  las  Ciudades  (Cities  Appeal,  promovido  por  la 
Campaña Internacional para Abolir las Armas Nucleares, ICAN, galardonada con el 
Premio Nobel  de la Paz 2017) que diferentes ciudades del  mundo están firmando: 
«Nuestra  ciudad  está  profundamente  preocupada  por  la  grave  amenaza  que 
representan las armas nucleares para las comunidades de todo el mundo. Creemos 
firmemente que nuestros residentes tienen derecho a vivir en un mundo libre de esta 
amenaza. Cualquier uso de armas nucleares, ya sea deliberado o accidental, tendría 
consecuencias catastróficas,  de largo  alcance y  duraderas para  las personas y  el 
medio  ambiente.  Por  lo  tanto,  acogemos con beneplácito  la  adopción  del  Tratado 
sobre la Prohibición de las Armas Nucleares por parte de las Naciones Unidas en 
2017, y le hacemos un llamamiento al Gobierno que lo firme y ratifique cuanto antes».

•  Instar  al  Gobierno  del  Estado  español  a  firmar  y  ratificar  el  Tratado  sobre  la 
Prohibición de las Armas Nucleares aprobado por las Naciones Unidas.

•  Da  traslado  de  esta  declaración  al  Gobierno  del  Estado  español  y  a  la  ICAN 
<info@icanw.org>."

Por el Grupo Aike el Sr. Riendas manifiesta su apoyo total a la Moción, dice 
que se está hablando de vida y de abolir las armas nucleares, y que en estos casos lo 
importante son los fines y objetivos y no las formas.

Por el Grupo Vox el Sr. De Miguel explica el rechazo de Vox a cualquier tipo 
de armas, pero no apoya la forma y mecanismo de hacerlo respecto a esta Moción 
sobre  el Tratado de 2017, además de considerar que habría que tratarlo en instancias 
internacionales.  Dice  que  esconde  un  intento  de  no  proliferación  nuclear  ni  como 
recurso terapeútico ni energético; que ninguno de los estados afectados y potencias 
nucleares han participado, así que no tiene sentido práctico; que este Tratado crea 
más enfrentamientos entre países; que entra igualmente en conflicto con las políticas 
de la OTAN, por lo que es inadecuado para el fin que se persigue, y tiene muchas 
limitaciones y disfuncionalidades.

El  Sr.  Marco  por  el  Grupo  Ciudadanos  no  entiende  por  qué  Unidas 
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Podemos-Izquierda  Unida,  que  forma  parte  del  Gobierno  de  la  Nación,  trae  esta 
Moción a este Pleno en vez de presentarlo donde corresponde. Se pregunta si  es 
lógico y coherente, en esta época de pandemia en la que estamos sumidos, que su 
preocupación  sea  la  imagen  de  sus  líderes.  Cs  considera  que el  desarme ha  de 
hacerse de forma progresiva y consensuada, con participación de las naciones que 
tienen armas nucleares, dentro igualmente de un equilibrio en el desarme y en defensa 
y seguridad.  Considera que la Moción contiene incongruencias inconstitucionales y 
prácticas; que por todo ello solicita la retirada del punto 3º y 4º o que el 4º se redacte 
de forma más laxa. 

Por el  Grupo Popular el  Sr. Aguacil manifiesta el  compromiso del  Partido 
Popular en el rechazo absoluto a la proliferación de armas nucleares, si bien lo que se 
trae es  la  adhesión a  un manifiesto  con el  que no  están de acuerdo por  motivos 
técnicos, que pasa a relatar. Dice que España no es poseedora de armas nucleares; 
aboga por el Tratado de no proliferación de armas nucleares (NPN) de 1970, por todas 
las  potencias,  respecto  del  cual,  el  de  2017  contiene  numerosas  contradicciones; 
además sin seguridad no es posible la firma de este compromiso; y España también 
es miembro de la OTAN, algunos de cuyos miembros no van a aceptar aquel desarme.

Por el Grupo Socialista la Sra. Simón dice que su Grupo estaba dispuesto a 
que se hubiera transformado en una Declaración Institucional, aún sabiendo que no 
tenemos ninguna  competencia  al  respecto,  pero  intentando  lanzar  un mensaje  de 
rechazo a las armas nucleares.

El Sr. Morales da lectura al texto del tratado de 2017 donde este se reafirma 
en la ratificación plena y efectiva del Tratado de NPN de 1970 permitiendo además el 
uso  nuclear  con  fines  energéticos  y  terapeúticos.  Por  otro  lado,  las  potencias 
nucleares no van a aprobar el Tratado pero sí otros estados que no son vasallos de 
terceros. Se reitera que la Moción se somete a votación en los términos en los que 
está redactada.

Durante el debate de este punto se ausenta el Sr. Robisco, si bien se incorpora 
posteriormente y previo a la votación se ausenta la Sra. Renales.

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene 12 votos a favor de los representantes  de los Grupos Socialista, 
Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike;  12 votos en contra de los representantes 
de los Popular, Ciudadanos y Vox y 1 abstención (correspondiente a la Sra. Renales, 
ausente en la votación). 

Dado el resultado de empate se procede a una segunda votación, en la que se 
obtiene idéntico resultado, quedando la Moción aprobada en virtud del voto de calidad 
del Sr. Alcalde.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60174b080b1700241?
startAt=19418.0 5h 23' 38'

f) Ruegos y preguntas

11.-  EXPEDIENTE  11798/2020.  RUEGOS  Y  PREGUNTAS  DE  LOS  GRUPOS 
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MUNICIPALES.

El  Sr.  Alcalde  hace  un  llamamiento  a  los  Grupos  Políticos  a  presentar  los 
ruegos y preguntas como marca el ROP, y no incluir tres o más cuestiones en una 
pregunta, cuestión en la que insiste durante la lectura y exposición de las mismas.
 
- Preguntas del Grupo Popular:

1ª.- El   Sr. Carnicero   da lectura a la siguiente pregunta:

"En la última sesión celebrada del consejo de barrio del Clavín y barrios  
anexionados, por parte del Concejal de Transparencia se hizo mención entre  
otras cuestiones a una serie de cambios y modificaciones de las líneas de  
autobuses del  Transporte  Urbano  de Viajeros  de  Guadalajara.  En concreto  
argumentó que se tenía ya hecho y tramitado una modificación de líneas, pero  
que por motivos de la Crisis del Covid 19 no se había podido realizar. Ante está  
situación preguntamos:

¿Cuáles son las modificaciones de las líneas a las que hacía referencia el  
Concejal de Transparencia? ¿Existen Informes Técnicos y Jurídicos que avalen esas  
modificaciones? ¿Cuál  es la  valoración económica de esos cambios?¿Se ha dado 
tramite al contratista y prestado conformidad a los cambios planteados?"

Contesta el  Sr.  Marco  que en todos los Consejos de Barrio,  no solo en el 
Clavín,  se  fue  totalmente  transparente  con  la  situación  del  servicio  del  transporte 
urbano durante el estado de alarma y durante la actual convivencia con la pandemia y 
se expuso que se llevaron incluso a la mesa de movilidad dos estudios para modificar 
la  ruta  de  la  C2  y  para  evaluar  una  posible  parada  en  el  edificio  de  los  nuevos 
juzgados, mejorarndo así el servicio. Que con la llegada de la crisis sanitaria, estos 
estudios quedaron en un segundo plano, pero parece que el Grupo Popular, con esta 
sucesión de preguntas, pone en duda que el trabajo de los Técnicos Municipales o del 
Equipo de Gobierno cumpla la Ley de Contratos, y le dice al Sr. Carnicero que no de 
lecciones  preguntándole  esas  mismas  cuestiones  en  relación  con  el  mercado  de 
abastos. 

El Sr. Carnicero recuerda al Sr. Marco que el que pregunta es la oposición en 
la labor de control al Equipo de Gobierno, y que lo que dijo en el Consejo de Barrio es 
que la modificación de las lineas ya estaba hecha, y que por motivo de la crisis del  
Covid-19 no se había podido ejecutar. Que no se preocupe del mercado, que no se 
hizo ninguna concesión. 

El Sr. Marco dice que le ha dado tiempo a responderle y a preguntarle, y que 
ya le ha dado la respuesta indicando que las modificaciones se llevaron hasta la mesa 
de movilidad.

2ª.- El   Sr. Carnicero    da lectura a la siguiente pregunta:

"En las últimas semanas hemos podido comprobar,  como se han ido 
organizado distintas ferias temáticas en algunos municipios españoles.
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Una  prueba  de  ello  lo  hemos  podido  ver  en  Valladolid.  Reduciendo  la  
participación  y  ampliando  el  espacio  para  adaptarse  a  las  medidas  de  
seguridad  arrancó  una  nueva  edición  de  la  Feria  de  Cerámica  y  Alfarería  
Ciudad Valladolid.

En  los  últimos  años,  las  distintas  ferias  temáticas  que  se  han  
desarrollado  en  el  Casco  Histórico  de  Guadalajara,  ha  supuesto  un  gran  
impulso económico para nuestra ciudad y así ha de seguir siendo.

Ante esta situación y a pesar de la incertidumbre de los tiempos que nos  
ha tocado vivir.

Formulamos  la  siguiente  pregunta:  ¿Tiene  el  equipo  de  gobierno  
previsto realizar ferias temáticas por Navidad en el Centro de Guadalajara?. De  
tener previsto hacerlo. ¿Bajo que premisas y en que espacios?"

Contesta la  Sra. Simón, indicando que el Equipo de Gobierno tiene previsto 
realizar mercadillos navideños y tradicionales en el  centro de la ciudad,  siempre y 
cuando la autoridad sanitaria lo permita en ese momento y bajo las premisas que se 
marquen.

El  Sr.  Carnicero vuelve  a  intervenir  para  agradecer  la  respuesta  dada,  y 
reprochar  al  Sr.  Marco que  en  la  pregunta  anterior  no  haya  sido  tan claro  en  la 
respuesta.

3ª.- El    Sr. Alguacil      da lectura a la siguiente pregunta:

Esta  misma  semana  el   Ayuntamiento  de  Cuenca,  publicaba  una  nota  de  
prensa en la que informaba de la presencia de Covid en las aguas residuales de su  
ciudad  señalando  que las  últimas muestras   correspondientes  al  9  de septiembre  
mostraban una "ligera disminución en los restos de material genético del SARS- Cov-2  
con respecto al que se había detectado en la semana anterior"

Ante esta información,  formulamos la siguiente pregunta, ¿Tiene previsto el  
equipo de gobierno publicar los datos de la depuradora de Guadalajara y dar traslado 
a la Consejería de Sanidad?"

El  Sr. Sanz, informa que desde el mes de junio el CSIC, Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, puso en marcha un  protocolo de detección de COVID-19 
en  las  aguas  residuales  de  29  ciudades  de  España  con  diferente  población.  La 
empresa  encargada  de  realizar  estas  pruebas  es  TRAGSA.  Que  a través  de  la 
Agencia del  Agua de Castilla La Mancha  se puso en contacto al  personal de este 
proyecto con  el personal de la Estación Depuradora para poder colaborar y facilitar 
estos trabajos; que hasta la fecha se han realizado 8 muestras, siendo la ultima el 15 
de septiembre. Que la finalidad de este protocolo es detectar la presencia del virus en 
aguas fecales y  prevenir  acciones;  que los datos de las muestras son informados 
unicamente a las autoridades sanitarias, según la información dada.
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Por  lo  que  se  ha  podido  comprobar  en  las  webs  de  varias  ciudades 
participantes  en  este  protocolo,  sólo  Cuenca  está  publicando  en  su  web  datos 
relacionados con este tipo de análisis, lo que hace pensar que son muestreos propios, 
pero que en el  caso de poder tener acceso a los datos desde el  Ayuntamiento de 
Guadalajara no habría mayor problema en hacerlos públicos. 

El  Sr.  Alguacil le  agradece  la  respuesta  y  le  anima  a  que,  para  mayor 
transparencia, se ofrezcan esos datos a la población.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60174b080b1700241?
startAt=21907.0 6h 05' 07'

- Ruegos y preguntas del Grupo Vox:

1ª.-     El Sr.   De Miguel     da lectura a la siguiente pregunta:

"Una  de  las  quejas  constantes  que  llega  a  nuestro  Grupo  municipal  está  
relacionada  directa  o  indirectamente  con  la  limpieza  de  la  ciudad.  Los  vecinos  
denuncian problemas de suciedad y del  estado deplorable  de sus calles  y  de los  
contenedores.

Una de las últimas que nos ha llegado del barrio de Los Valles, en el bulevar  
Alto Tajo esquina con Tablas de Daimiel. En ella nos solicitan que pidamos al equipo  
de Gobierno de este Ayuntamiento que vigile este asunto y haga una auditoria de los  
servicios de limpieza.

Es por ello que desde nuestro Grupo Municipal elevamos a este pleno esta  
propuesta y la siguiente pregunta:

¿Qué está ocurriendo en la ciudad de Guadalajara con su limpieza?¿Por qué  
funciona tan mal? ¿Qué acciones tiene pensado emprender este equipo de gobierno  
para solucionar este problema? 

Es mucho el dinero el que los vecinos pagamos para que la recogida de las  
basuras  sea  la  adecuada,  para  que  los  contenedores  estén  correctamente  
funcionando y limpios, para que la acumulación de excrementos sea mínima, para que  
el reciclaje funcione y sea fácil y para que la ciudad en general esté limpia."

Responde el Sr. Sanz que el contrato actual de Limpieza Viaria y Recogida de 
Residuos se inició en julio 2015. Que este contrato está basado en que la empresa 
debe cumplir una serie de indicadores de calidad de servicio y que el Ayuntamiento 
debe controlar, y que en definitiva la ciudad se encuentre con unos niveles de limpieza 
adecuados. Que desde su inicio este contrato no ha cumplido las expectativas, donde 
el funcionamiento del servicio es básicamente correctivo, en vez de ser un servicio 
planificado.

Que desde el Equipo de Gobierno se quiso reforzar desde un inicio el control 
del servicio con la incorporación de un Técnico de refuerzo, se aumentó el tiempo del 
Responsable del  Contrato en labores de fiscalización y se ha destinado un nuevo 
Inspector a este servicio. Además de este aumento de control, se ha conseguido que 
todos los vehículos adscritos al contrato dispongan de GPS para poder conocer las 
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rutas realizadas diariamente. Igualmente por primera vez desde 2015, los Técnicos e 
Inspectores se conectan a la aplicación de control de servicio para verificar datos y 
poder comprobar los servicios.

Pese a este esfuerzo, se reconoce que la limpieza todavía no es la adecuada 
para la ciudad y se evidencia una falta de frecuencias en los servicios que se traducen 
en falta de nivel de limpieza.

Que para remediar esta situación se han convocado plazas de Inspectores para dotar 
de mayor fuerza de control a este servicio, se tiene previsto cambiar la aplicación de 
servicio para que sea más sencillo el control de los trabajos diarios y se va a instaurar 
un nuevo protocolo de actuación ante la reclamación de un vecino, para que en el 
menor tiempo posible se resuelva de forma eficaz casos como el que nos comunica.

El  Sr.  de  Miguel insiste  en  que  esos  mecanismos  de  control  no  son  los 
adecuados ya que no dan resultado, y solicita que se tomen medidas urgentes, que 
hay muchas quejas de vecinos de Guadalajara.

2ª.- El Sr.   De Miguel     da lectura a la siguiente pregunta:

"Durante estos últimos días han sido muchos los vecinos de Guadalajara que  
nos  han  presentado  quejas  y  trasladado  intranquilidad  en  relación  con  el  
funcionamiento  y  servicio  de  los  centros  de  salud  de  la  capital.  Las  quejas  y  
preocupaciones están relacionadas con la atención recibida, dar citas perdidas en el  
tiempo, no hacer las analíticas prescriptivas, no cumplir el protocolo COVID, etc.

Desde  nuestro  equipo  municipal  queremos  mostrar  nuestra  más  absoluta  
preocupación por la inquietud que hay entre los ciudadanos por la mala atención en  
los centros de salud de la capital y por las consecuencias que este asunto puede tener  
para los guadalajareños ahora que es urgente e importante cuidar de una manera más  
racional nuestra salud y hacer una atención sanitaria de calidad, nítida y transparente.

Por todo ello queremos realizar la siguientes preguntas:

¿Ha mantenido este equipo de Gobierno reuniones de coordinación sanitaria con la  
Consejería  de  Sanidad  y  el  Gobierno  autonómico  de  Castilla-La  Mancha? 

¿Cuándo?¿Qué se trató?

¿Qué medidas en materia de salud ha implementado este equipo de Gobierno  
para hacer un seguimiento, supervisión en relación con este asunto?

¿Qué prestación de servicio de ayuda a domicilio para los dependientes que lo  
necesitan se está ofreciendo en Guadalajara?"

Responde la Sra. García que se ha tenido y se tiene contacto permanente con 
la Delegación de Sanidad y con la Delegación de Educación, y le recuerda que no es 
competencia  municipal  hacer  ese  seguimiento,  sino  que  compete  a  la  autoridad 
sanitaria. El Ayuntamiento ha hecho lo que tenía que hacer,  dentro de las escasas 
competencias que tiene en materia de sanidad.
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El Sr. de Miguel admite que, en efecto, no es competencia del municipio, pero 
solicita que por favor se vele por los intereses sanitarios de Guadalajara y cuiden que 
los centros de salud estén operativos.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60174b080b1700241?
startAt=22459.0 6h 14' 19'

- Ruegos y preguntas del Grupo Unidas Podemos- Izquierda Unida:

1ª.- El Sr.   Morales     da lectura a la siguiente pregunta:

"El Ayuntamiento de Guadalajara cuenta entre su patrimonio municipal con la  
Casa del pintor Carlos Santiesteban, en paulatino deterioro y sin uso definido desde  
hace ya demasiado tiempo. La pregunta es ¿Qué planes tiene para este espacio el  
Equipo de Gobierno?"

Responde  la  Sra.  de  Luz indicando  que  se  está  estudiando,  junto  a  los 
Técnicos Municipales, diversas alternativas a la infraestructura, pues ya se sabe por 
los distintos informes que se emitieron en el anterior mandato cual es el estado en el  
que quedó la vivienda de Carlos Santiesteban después de los años de dejadez que 
han precedido al actual Equipo de Gobierno. Que hay muchas ideas, pero mientras no 
se sepa cuánto y cómo, es imposible saber el qué.

Entiende el Sr. Morales que, por tanto, no hay una idea sino que está en fase 
de estudio y análisis para ver cuales son las alternativas.

Le confirma la Sra. de Luz que es así, que se está aun valorando a que uso se 
va a destinar el inmueble.

2ª.- El Sr.   Morales     da lectura a la siguiente pregunta:

"Los autobuses urbanos, como el resto del transporte colectivo, están sufriendo  
una bajada considerable del número de viajeros por una disminución general de la  
movilidad y por el crecimiento de la movilidad en vehículo privado individual, en el  
contexto  de  la  pandemia  mundial.  Hace  tiempo  que  hemos  lamentado  la  escasa  
funcionalidad de la aplicación que da cobertura a este servicio, que aprovecha muy  
mal el sistema de geolocalización de vehículos y paradas.

En la aplicación se puede consultar la parada y los próximos autobuses en  
parar sólo si sabes el número de la parada. No se puede hacer búsquedas por el  
nombre de la vía ni tampoco esperar un itinerario con transbordos.

Es un sistema de búsqueda pensado para consultar desde la propia parada -y  
en 150 ya hay paneles informativos TFT- y para usuarios habituales pero no para  
captar nuevos usuarios ocasionales. ¿Tiene previsto el equipo de gobierno explorar  
todas  las  vías  dentro  de  la  adjudicación  actual  o  fuera  de  ella  para  tener  una  
aplicación realmente funcional?"

Le responde el  Sr. Sanz que la aplicación que menciona está en vigor desde 
que se implantó este contrato. Que se debe de tener en cuenta que la tecnología 
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utilizada  en  esta  aplicación  es  del  año  2013,  y  por  lo  tanto  no  admite  muchas 
variaciones en su finalidad. Que actualmente también existe la opción de entrar en 
google maps y si  se introducen dos puntos de la ciudad para viajar en transporte 
publico, lo indica perfectamente. Así mismo en la web urbanos.guadalajara.es también 
se refleja la información de donde se encuentra cada vehículo y el tiempo restante 
para llegar a la parada solicitada.

Al  Sr.  Morales le  parece poco accesible el  acceso a la  información que le 
plantea el Concejal, y considera que se debería valorar, aunque suponga un aumento 
de gasto, el mejorar el sistema, que tal como está diseñado, no sirve para dar una 
información fiable a los usuarios.

El Sr. Sanz dice que se está trabajando con Nuevas Tecnologías para mejorar 
la aplicación y que los usuarios puedan tener un mejor acceso a esta información.

3º. Por último, el   Sr. Morales   realiza   la siguiente   pregunta: 

"Esto que es una cosa pequeña probablemente sería para usar otras vías, pero  
viendo los antecedentes y que se trata de un problema de seguridad ciudadana, nos  
gustaría preguntar en este pleno sobre ello. Esto que solicitamos se ha pasado ya por  
registro y se ha solicitado en el consejo de barrio de Aguas Vivas, y se ha solicitado  
también por otras vías.

En  la  calle  rio  Ungria  en  la  zona  que  da  a  los  garajes  es  frecuenten  el  
aparcamiento en los dos lados de la calle, propiciando que los vehículos que entran o  
salen del garaje no puedan circular.

Por otra parte, al estar aparcados en ambos lados propicia que a la salida no  
se vea ambos extremos en la calle, imposibilitando la correcta visión de los peatones,  
con el peligro que acarrea teniendo una academia de idiomas al lado a la que acuden  
niños.

Durante  años  en  alguna  vez  se  ha  denunciado  a  la  policía  local  que  ha  
procedió  a  multar  a  los  vehículos  estacionados,  pero  aun  así  no  esto  no  ha 
solucionado el problema.

Nos gustaría saber  qué medidas se van a tomar en vista que el  problema  
persiste con el riesgo que implica."

La Sra. Sánchez contesta diciendo que es cierto que se trata de una calle con 
una casuística un tanto especial, ya que confluyen obligaciones tanto públicas como 
privadas, y que a la vista de que las sanciones y denuncias que ha impuesto la Policía  
no han surtido los efectos previstos, se va a llevar a Mesa de Movilidad para buscar 
una solución con una vía más técnica, y no solamente de seguridad.

El Sr. Morales agradece que se tomen estas medidas, y lamenta haber tenido 
que plantear la pregunta en el Pleno para enterarse de que se iban a adoptar.

Le recuerda la Sra. Sánchez que en una de las respuestas en relación a este 
tema que llegó a través del Buzón del Ciudadano ya se informó que estaba pendiente 
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de ir a Mesa de Movilidad.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60174b080b1700241?
startAt=22830.0 6h 20' 30'

- Ruegos y preguntas del Grupo AIKE – A Guadalajara hay que quererla:

1ª.-     El Sr.   Riendas     da lectura a la siguiente pregunta:

"En el Pleno celebrado el pasado 25 de octubre de 2019, trajimos una moción  
sobre  la  protección  de  la  ribera  del  Río  Henares  a  su  paso  por  nuestro  término  
municipal. En ese Pleno, retiramos la moción porque desde el equipo de gobierno se  
nos indicó que ya estaban trabajando en ello y que su intención era realizar un Plan de  
Protección del río a su paso por Guadalajara. También comentaron la necesidad de  
abordar  la  cuestión de manera interdisciplinar  y  coordinadamente con la  Junta de  
Comunidades de Castilla – La Mancha.  Transcurrido ya casi un año,  preguntamos  
sobre el estado de la cuestión ¿en qué punto se encuentra dicho Plan? ¿nos pueden  
detallar la documentación que existe al respecto y las gestiones que se hayan podido  
realizar  tanto  con  la  JCCM como con  el  resto  de  agentes  que  intervengan  en  el  
proceso?"

Responde el Sr. Pérez Borda que tener un río que atraviesa la ciudad es una 
gran  suerte,  dota  de  una  gran  belleza  al  municipio  y  es  muy  importante  que  la 
ciudadanía lo asuma como propio, lo cuide y comprenda la importancia de mantenerlo 
de la mejor manera posible. La complejidad y la problemática asociada al río requiere 
una análisis multidisciplinar y el nivel más detallado posible del tratamiento urbanístico. 
Asimismo  señala que los objetivos concretos y normas para los futuros proyectos de 
intervención,  acotando  sus  límites  y  características,  deben  estar  supeditados  a  la 
imagen del objetivo final que se desea. Que desde el inicio se está trabajando con los 
técnicos municipales, en conversaciones con la JCCM, pero que esos planes se vieron 
truncados porque la cantidad económica asignada para la redacción de proyectos se 
tuvo que traspasar destinándolo al Pacto para la Recuperación Económica y Social de 
la ciudad, por la crisis del Covid-19. Que esperan dotar en los próximos Presupuestos 
del crédito necesario para atender la redacción de este Plan.

El Sr. Riendas interviene para indicar que lo que entiende es que, por el motivo 
que sea, no se ha hecho nada desde el pasado 25 de octubre de 2019.

Le aclara el Sr. Pérez Borda que todos los trabajos internos están realizados, y 
tenemos que redactar la redacción de un Plan que no se puede llevar a cabo con los 
técnicos municipales.

2ª.-     El Sr.   Riendas     da lectura a la siguiente pregunta:

"Desde  que  finalizara  el  estado  de  alarma,  no  se  ha  vuelto  a  reabrir  el  
aparcamiento de la Plaza de Dávalos, desconociendo si existe alguna razón concreta  
que lo imposibilite, pues nos encontramos a finales de septiembre y sigue clausurado  
¿podrían decirnos cuándo se procederá a su reapertura y las razones por las que  
permanece tanto tiempo cerrado?"
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Contesta la  Sra. de Luz, Que los problemas de personal son conocidos por 
todos, que este aparcamiento da un muy buen servicio, y se intentará reabrir, pero que 
desde Patrimonio se están valorando todas las alternativas posibles para proceder a 
su reapertura.

El Sr. Riendas dice que vuelve a entender de esta respuesta que tampoco se 
sabe nada.

La  Sra.  de Luz le  insiste en que se está  estudiando el  cuándo y el  cómo 
reabrir, pero que sin personal, resulta complicado.

3ª.-     El Sr.   Riendas     da lectura a su última pregunta:

"En  el  Pleno  del  mes  enero  de  este  presentamos  también  una  ambiciosa 
moción para planificar las acciones a desarrollar desde el servicio de prevención y  
extinción de incendios. Conseguimos que esa misma semana el Alcalde se reuniera  
con los bomberos, hubo anuncios ambiciosos respecto del nuevo parque de bomberos  
y de la adquisición de un nuevo camión más acorde con la demanda del servicio de  
Bomberos, pero no hemos sabido nada acerca de la redacción del Plan Territorial de  
Emergencias Municipales de nuestra ciudad. Les hemos incluso advertido en algunas  
Juntas de Gobierno Local sobre la existencia de ayudas de la JCCM al respecto. ¿nos  
pueden informar de los pasos dados en cuanto a la redacción del PLATEMUN? ¿han  
realizado también alguna gestión respecto de la posible firma de un Convenio con el  
Consorcio?, y en caso de haber mantenido algún encuentro con la JCCM ¿saben si se  
ya se está trabajando en una Ley del Fuego en nuestra región?"

La  Sra. Sánchez toma la palabra para explicar que el Plan de Emergencias 
actual  es  de  1990,  está  totalmente  obsoleto  y  hay  que  revisarlo  y  hacer  una 
reestructuración.  Se  estaban  empezando  a  hacer  esos  trabajos,  hacia  el  mes  de 
enero, que se suspendieron por la crisis del Covid-19, y que se están retomando ahora 
para marcar las directrices y poder buscar una consultoría que elabore dicho Plan. En 
cuanto al convenio de Diputación, hubo una reunión en el mes de febrero, en la que 
ambas instituciones se plantearon la necesidad de hacer un convenio de colaboración, 
y se quedó en avanzar en esos trabajos en cada institución en los distintos grupos de 
trabajo. Que los trabajos quedaron parados en marzo, por la crisis sanitaria, si bien 
hace 10 días que se han retomado.

El Sr. Riendas insiste en si se le puede decir algo más concreto, ya que si se 
estaba trabajando antes de marzo, y ahora le dicen que todavía no están trabajando, 
no es capaz de entenderlo.

La Sra. Sánchez le explica que efectivamente se estaba trabajando, y ahora se 
retoman los  trabajos,  porque  hubo  un  parón  con  motivo  de  la  crisis  sanitaria  del 
Covid-19. El hacer un nuevo Plan de Emergencias Municipal no se hace en dos días, 
lleva un tiempo, y se sigue trabajando en ese sentido. Y en cuanto a la Ley del Fuego, 
se han tenido conversaciones en las que se ha planteado que se tiene que realizar, 
pero eso depende de la agenda de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, 
no de la voluntad del Equipo de Gobierno del Ayuntamiento.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60174b080b1700241?
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startAt=23237.0 6h 27' 17'

Con  lo  cual  y  no  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el   Sr.  Al-
calde-Presidente se levanta la sesión, siendo las quince horas con cincuenta y cinco 
minutos del día al principio indicado, de lo que se extiende la presente acta; de todo lo 
cual, como Secretaria General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2020/16 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 30 de octubre de 2020 

Duración Desde las 08:40 hasta las 19:00 horas 

Lugar de celebración Salón de Plenos

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Santiago Baeza San Llorente
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

La presente sesión ha sido grabada en soporte audiovisual en el documento 
digital, que se conserva en el sistema informático municipal, quedando garantizada su 
integridad y autenticidad mediante el siguiente Código de Integridad:
TUdSa01UUmpPREl6TURZek5tWTFZemhsWWpGaU9ETTJPR014TkRnMU5HRTVO
REZqWXpZME9XVXhNell6TXpOaU5HVXhaR1prWlRRMk1qVXpZemcwTmc9PQ== .

En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o 
miembros de la Corporación que hubiesen intervenido en las deliberaciones.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, por el Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión, recordando a las víctimas por 
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Ayuntamiento de Guadalajara

violencia de género:  Ramona en Tenerife y Delfina en Cádiz. Afirma que desde este 
Ayuntamiento nos unimos al dolor de sus familias.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?startAt=243.0 
0h 04' 03'

Seguidamente se pasa a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día.

I Parte Resolutiva
a) Aprobación del acta o actas de las sesiones anteriores

1.- APROBACIÓN DE LOS BORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES DE 
25 DE SEPTIEMBRE Y 23 DE OCTUBRE DE 2020. 

El Sr. Alcalde informa del siguiente error verificado en el texto del borrador del 
acta de la sesión ordinaria de 25 de septiembre de 2020:
– En el punto 10 del orden del día “Expediente 11599/2020. Moción del Grupo Unidas 
Podemos-Izquierda  Unida  de  apoyo  al  Tratado  sobre  la  Prohibición  de  las  Armas 
Nucleares”:
* Donde dice: “Durante el debate de este punto se ausenta el Sr. Robisco”
* Debe decir. “Durante el debate de este punto se ausenta el Sr. Robisco, si bien se 
incorpora posteriormente y previo a la votación se ausenta la Sra. Renales.” y
*Donde dice: “...y 1 abstención”
* Debe decir:  *...y 1 abstención (correspondiente a la Sra.  Renales, ausente en la 
votación).”

Todos  los  miembros  asistentes  manifiestan  su  acuerdo,  quedando  así  por 
unanimidad aprobado el  borrador del acta de la sesión plenaria ordinaria de 25 de 
septiembre de 2020 con la rectificación anteriormente indicada.

El borrador del acta de la sesión extraordinaria celebrada por el Pleno el día 23 
de octubre de 2020 resulta aprobado por unanimidad de los miembros asistentes sin 
incluir ninguna rectificación.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?startAt=293.0 
0h 04' 53'

b) Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas

En los términos del dictamen adoptado en la sesión conjunta celebrada - de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 119.4 del Reglamento Orgánico del Pleno-, 
por las Comisiones Informativas de Bienestar Social, Turismo y Asuntos Generales, y 
de Promoción Económica y Recursos Humanos y, Especial de Cuentas y Hacienda, y 
el acuerdo de la Junta de Portavoces,  se procede al debate conjunto de los puntos 
números 2 y 3 del orden del día relativos a la Disolución del Patronato Municipal de 
Cultura y de Deportes -respectivamente- y su integración en el Ayuntamiento, en los 
términos que constan en el videoacta digitalizada y firmada electrónicamente.  

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?startAt=404.0 
0h 06' 44'

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
FJ

5G
TR

3D
3G

JZ
2J

AM
SN

D
N

Q
C

4M
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

ua
da

la
ja

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

74
 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?startAt=404.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?startAt=293.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?startAt=243.0


 Pág. 3

Ayuntamiento de Guadalajara

2.-  EXPEDIENTE  13318/2020.  DISOLUCIÓN  DEL  PATRONATO  MUNICIPAL  DE 
CULTURA E INTEGRACIÓN EN EL AYUNTAMIENTO.

Visto el  expediente tramitado al efecto, con las intervenciones de los Porta-
voces  de  los  Grupos  Municipales  en  los  términos  concretos  que  constan  en  la 
grabación  de  la  sesión  digitalizada  y  firmada  electrónicamente,  se  procede  a  la 
votación  de  las  Enmiendas  presentadas  por  los  Grupos  Políticos  al  proyecto  de 
Disolución del Patronato Municipal de Cultura y su integración en el Ayuntamiento, y 
de la  propuesta  contenida en el  dictamen de la  sesión conjunta celebrada por las 
Comisiones Informativas de Asuntos Generales y Recursos Humanos y la Comisión 
Especial de Cuentas y Hacienda el día 27 de octubre de 2020.

Votación Enmiendas Grupos Políticos

1.-  Se somete  a  votación la  inadmisión de  la  enmienda  presentada  por  el 
Grupo    Vox,  que  obtiene  14 votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipal Socialista, Ciudadanos y Unidas Podemos – Izquierda Unida;  2 votos en 
contra de los representantes del Grupo Vox y 9 abstenciones de los representantes de 
los Grupos Popular y Aike; quedando, por tanto, inadmitida.

2.- Se somete a votación la  enmienda a la totalidad presentada por el Grupo 
Popular,  que obtiene 8 votos a favor de los representantes del  Grupo Popular;  15 
votos en contra de los representantes de los Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos, 
Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike y 2 abstenciones de los representantes del 
Grupo Vox; quedando, por tanto, rechazada.

3.- Se someten a votación las enmiendas   parciales 3, 4, 5, 9 y 10 presentadas 
por el Grupo   Unidas Podemos – Izquierda Unida, que obtienen 2 votos a favor de los 
representantes de los Grupos Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 13 votos en 
contra de los representantes de los Grupos Municipal Socialista y Ciudadanos y 10 
abstenciones de los representantes de los Grupos Popular y Vox; quedando, por tanto, 
rechazadas.

Por  último es sometida a votación la  disolución del  Patronato  Municipal  de 
Cultura  e  integración  en  el  Ayuntamiento,  que  obtiene  17 votos  a  favor  de  los 
representantes de los Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos, Vox, Unidas Podemos 
– Izquierda Unida y Aike; 8 votos en contra de los representantes del Grupo Popular y 
ninguna  abstención;  quedando  por  tanto  aprobada  la  disolución  del  Patronato 
Municipal de Cultura y su integración en el Ayuntamiento de Guadalajara.

Votación Propuesta del Dictamen de la Comisión

Previo informe favorable de la Comisión Conjunta de las de Bienestar Social, 
Turismo y Asuntos Generales; Promoción Económica y Recursos Humanos y Especial 
de  Cuentas  y  Hacienda  y  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos 
Municipales,  en los términos concretos que constan en la  grabación digitalizada y 
firmada electrónicamente que se acompaña a la presente acta; por 17 votos a favor de 
los  representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista,  Ciudadanos,  Vox,  Unidas 
Podemos – Izquierda Unida y Aike; 8 votos en contra de los representantes del Grupo 
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Popular y ninguna abstención; la Corporación ACUERDA lo siguiente: 

I.- El PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA (en adelante “PATRONATO”) se 
constituyó como Organismo Autónomo Local de carácter administrativo en los años 
ochenta del siglo pasado.

En 2005/2006 se procedió a la actualización de sus estatutos de acuerdo con 
el artículo 85 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la 
Modernización del Gobierno Local y artículo 164.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

El PATRONATO se constituyó gozando de personalidad jurídica propia, bajo la 
tutela  del  Ayuntamiento  para  la  gestión  de  los  servicios  públicos  CULTURA  Y 
PATRIMONIO HISTÓRICOARTÍSTICO de competencia local, atribuidos al municipio 
en virtud del artículo 25.2.m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local.

II.- Transcurridos cuarenta años desde la puesta en marcha del organismo, y 
tal  como señala el  artículo 81.2  de la  Ley 40/2015,  de 1 de octubre,  de Régimen 
Jurídico del Sector Público (LRJSP), tras la supervisión y seguimiento de la actividad 
del Patronato, existen fundadas razones para entender que no subsisten, en grado 
suficiente,  los motivos que justificaron su creación,  y  que por lo  tanto se entiende 
procedente su disolución.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 y siguientes de los del PATRONATO, 
este se constituyó para conseguir los siguientes objetivos:

a) Promoción de actividades de índole cultural.
b) Facilitar  a  los  ciudadanos  la  utilización  preferente  de  las  instalaciones 

municipales culturales con finalidad formativa y desarrollo artístico.
c) Facilitar  la  exposición,  ejecución  y  proyección  de  actividades  artísticas  y 

culturales  mediante  la  celebración de conferencias,  exposiciones,  recitales, 
conciertos, aulas culturales, teatro, cine-club, etc., de acuerdo con las normas 
estatuarias y a tenor de los criterios que determine el Consejo Rector.

d) Colaborar  con  las  actividades  culturales  que  desarrolle  la  Corporación 
Municipal, prestando su debida asistencia.

e) Fomentar la cooperación cultural con los organismos públicos y privados.
f) Gestionar  la  utilización  de  instalaciones  públicas  municipales  para  el 

cumplimiento de los fines del Patronato.
g) Protección, realce y enriquecimiento de los bienes que integran el Patrimonio 

Histórico-Artístico  de  la  ciudad  integrado  por  aquellos  bienes  muebles  e 
inmuebles de valor histórico, artístico, arqueológico, etnográfico, museístico, 
científico o técnico que conforman la aportación de la ciudad de Guadalajara al 
patrimonio regional y nacional.

h) Protección del patrimonio histórico-artístico frente a la expoliación.
i) Estímulo  a  los  ciudadanos  para  la  conservación  del  patrimonio 

histórico-artístico.
j) Permitir  el  acceso  y  disfrute  y  facilitar  el  acrecentamiento  del  patrimonio 

histórico-artístico.
k) Velar  por  la  transmisión  a  las  generaciones  futuras  del  patrimonio 
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histórico-artístico.
l) Ordenación y salvaguarda de fondos histórico-artísticos.
m) Los actos de gestión y  administración necesarios para  el  desarrollo  de los 

apartados anteriores.

El PATRONATO, se puede entender razonablemente, no ha adquirido un grado 
suficiente de autonomía administrativa y de gestión que justifique el mantenimiento de 
una organización separada que implica la existencia de unos órganos de gobierno 
diferenciados de los municipales (Consejo Rector, Presidente, Vicepresidente, Consejo 
de Gerencia, Director Gerente), una contabilidad municipal separada, una contratación 
de todo tipo igualmente separada, un registro de documentos separados, etc., dado 
que  su  financiación  depende  fundamentalmente  de  las  transferencias  del  propio 
Ayuntamiento  y  los integrantes  de sus órganos directivos son,  en su  mayoría,  los 
responsables  políticos  municipales  y  son  funcionarios  con  habilitación  de  carácter 
nacional del Ayuntamiento, los que realizan en el PATRONATO las funciones a ellos 
reservadas

De  los  trabajos  preparatorios  realizados  para  conformar  el  proyecto  de 
disolución del PATRONATO e integración en los servicios comunes municipales, se 
desprende, además, que se han producido diversas distorsiones que han provocado la 
necesidad  de  regularizar  múltiples  situaciones  en  la  contabilidad,  contratación 
administrativa, recursos humanos, patrimonio, etc.

Conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  85  LBRL los  servicios  públicos  de 
competencia local habrán de gestionarse de la forma más sostenible y eficiente. De 
acuerdo a ello, la disolución del EL PATRONATO permitirá, sin la existencia de una 
separación  formal  artificiosa  que  duplicaba  y  complicaba  su  ejecución,  el  que  los 
medios comunes municipales presten más eficaz y eficientemente, el asesoramiento 
en  todas  sus  modalidades,  el  apoyo  técnico,  las  funciones  de  planificación, 
programación  y  presupuestación,  las  relaciones  con  otras  administraciones  e 
instituciones,  la  organización  y  recursos  humanos,  sistemas  de  información  y 
comunicación, producción normativa, asistencia jurídica, gestión financiera, gestión de 
medios  materiales  y  servicios  auxiliares,  seguimiento,  control  e  inspección  de 
servicios,  gestión  de  bienes  inmuebles,  sistemas  de  información  y  comunicación, 
contabilidad,  intervención  económico-financiera,  tesorería,  gestión  financiera, 
publicaciones, contratación pública, etc.

Por todo lo cual, y no subsistiendo las razones que justificaron en su día la 
creación del Patronato procede acordar la gestión directa del servicio por la propia 
entidad local y la consiguiente disolución del citado organismo.

III.-  Conforme al  artículo 42.1 RSCL «para el  establecimiento de la  gestión 
directa de servicios que no tengan carácter económico, mercantil o industrial bastará el 
acuerdo de la Corporación en pleno». En virtud del artículo 25.2.l) LBRL, se establece 
que el municipio ejercerá en todo caso, como propias, en los términos de la legislación 
del  Estado y  de las Comunidades Autónomas,  las competencias en la  materia  de 
promoción del deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre. Por 
lo  tanto,  la  determinación de la  forma de prestación de dichos servicios,  mediante 
gestión directa del propio Ayuntamiento, deberá adoptarse, motivadamente, mediante 
acuerdo de Pleno que fijará la fecha de sus efectos, adscripciones orgánicas y demás 
consecuencias,  contenido  que  consta  en  la  presente  resolución  y  el  expediente 
tramitado.
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IV.- En cuanto a la disolución del organismo autónomo, las normas de principal 
aplicación a este acuerdo son los artículos 85 y 85 bis LBRL, y por remisión,  los 
artículos  81  a  102  LRJSP  y  el  artículo  30  RSCL.  Este  último  precepto  señala 
meramente  que «las Corporaciones locales tendrán plena potestad para  constituir, 
organizar,  modificar  y  suprimir  los servicios de su  competencia,  tanto  en el  orden 
personal como en el económico o en cualesquiera otros aspectos, con arreglo a la Ley 
de Régimen local y a sus Reglamentos y demás disposiciones de aplicación». Por otro 
lado, conforme al  artículo 85 bis.1.a) LBRL la creación, modificación, refundición y 
supresión de los organismos autónomos locales corresponderá al Pleno de la entidad 
local. No existe otra regulación sobre el proceso, más que la que pueda deducirse de 
la remisión que hace el artículo 85.bis.1 LBRL a los artículos 45 a 52 de la Ley 6/1997, 
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado (LOFAGE), norma hoy derogada y que por tanto habrá de entenderse referida 
a  los  artículos  81  a  102  LRJSP,  en  cuanto  les  resultase  de  aplicación,  con  las 
especialidades señaladas en dicho precepto, que nada dicen en cuanto a la disolución.

V.- Conforme a lo indicado, a la vista del expediente elaborado, y al amparo de 
lo  que  se  entiende  de  aplicación  del  artículo  96.1.g)  LRJSP  y  concordantes,  se 
acuerdan  una  serie  de  medidas  para  llevar  a  cabo  el  proceso  y  que  abordan  lo 
siguiente:

 la determinación cronológica y efectos de los diferentes hitos temporales;
 las declaraciones ope legis relativas a la  sucesión universal  y  subrogación del 

Ayuntamiento;
 las  previsiones  necesarias  sobre  los  órganos  de  gobierno,  su  cese  y  el 

nombramiento preceptivo de un órgano que dirija el proceso liquidador;
 las oportunas operaciones patrimoniales, presupuestarias y contables;
 las relativas a la incidencia del proceso sobre usuarios, contratistas y terceros en 

general estableciendo el régimen de comunicación al mismo del proceso;
 la  ordenación del  proceso  de  liquidación,  extinción y  su  seguimiento  y  control 

político;  las  declaraciones  correspondientes  sobre  normas  y  disposiciones 
afectadas para garantizar el normal funcionamiento del servicio;

 el  impulso de las medidas y procedimientos derivados de la ejecución de este 
acuerdo;

 finalmente, el régimen de publicación y publicidad del acuerdo. El Consejo Rector 
del Patronato ha sido informado, en la sesión celebrada al efecto, de la voluntad 
de iniciar el proceso de disolución del Patronato. Asimismo, se ha informado del 
proceso,  en  cuanto  a  lo  que  les  afecta,  a  los  órganos  de  representación  del 
personal. Las medidas que se arbitran en esta materia permiten lleva a efecto los 
objetivos  del  proceso  y  garantizar  los  derechos  de  los  empleados  y  la  mejor 
solución para su intereses dentro del sector público municipal.

VI.- El Pleno tiene la atribución legal para su adopción, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 22.2.f) y 85.bis.1.a) LBRL, y cuya parte dispositiva contiene 
los siguientes acuerdos: 

Primero.- Con efectos 1 de enero de 2021, se modifica la forma de prestación de los 
servicios  públicos  relacionados  con  PROMOCIÓN  DE  LA  CULTURA  Y 
EQUIPAMIENTOS CULTURALES pasará a realizarse en la modalidad establecida en 
el artículo 85.1.A).a) LRBRL, esto es, por gestión directa por el propio Ayuntamiento, 
correspondiendo  a  la  Alcaldía  establecer  la  organización  y  estructura  de  la 
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Administración municipal ejecutiva en relación con los nuevos servicios asumidos y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1.k) de la LRBRL, dentro de los niveles 
esenciales  de  la  organización  municipal  fijados  en  el  Reglamento  Orgánico  de 
Gobierno y Administración municipal y lo previsto en el  artículo 123.1.c) de aquella 
Ley.

Segundo.-  Se acuerda la  disolución,  con efectos el  31  de diciembre de 2020,  del 
organismo  autónomo  local  denominado  PATRONATO  MUNICIPAL  DE  CULTURA 
dependiente de este Ayuntamiento y cuya última revisión de estatutos fue aprobada 
por Pleno de 21 de febrero de 2006, publicado junto con sus estatutos en el Boletín 
Oficial de la Provincia n.º 28 del día 6 de marzo de 2006.

Tercero.- En consecuencia con lo dispuesto en los apartados anteriores a partir del día 
1 de enero de 2021 el PATRONATO entrará en fase de liquidación cesando en sus 
actividades  ordinarias  limitándose  a  realizar  las  tareas  precisas  para  completar  la 
misma, tras lo cual se producirá su extinción automática.

Cuarto.- Con efectos 31 de diciembre de 2020, cesarán en sus funciones y cargos el  
Consejo Rector, el Presidente y el Vicepresidente, el Director-Gerente y el Consejo de 
Gerencia, el Secretario, el Interventor y la Tesorera, del Patronato siendo asumidas las 
mismas, a partir del día 1 de enero de 2021, por los órganos y personal municipal 
conforme a lo dispuesto en la legislación vigente y sus propias normas y acuerdos 
organizativos, con las adaptaciones oportunas que hayan de llevarse a cabo en las 
normas  municipales  de  aplicación,  significativamente  la  Relación  de  Puestos  de 
Trabajo. En consecuencia, se designa como órgano liquidador a la Alcaldía, a la que 
se  le  atribuyen  exclusivamente  las  facultades  precisas  para  llevar  el  proceso  de 
liquidación y extinción en el marco de las disposiciones legales vigentes, y sin perjuicio 
de la obligación de dar cuenta al Pleno de la evolución y conclusión del citado proceso. 
Será  responsabilidad  del  liquidador  el  cumplimiento  de  cuantas  obligaciones, 
declaraciones  y  comunicaciones  sean  procedentes  presentar  ante  cualesquiera 
organismos para llevar a efecto este acuerdo de cualquier naturaleza tales como las 
tributarias,  laborales  y  de  Seguridad Social,  censales,  estadísticas,  procedimientos 
judiciales, y demás, y singularmente, las inscripciones que procedan en el Inventario 
de Entidades del  Sector Público Estatal,  Autonómico y Local  y sin perjuicio de las 
delegaciones que pueda establecer al efecto.

Quinto.-  Se  declara  que  con  la  efectividad  de  la  disolución  del  PATRONATO  el 
Ayuntamiento se producirá, en unidad de acto, la cesión e integración global de todo el 
activo y el pasivo del organismo en el de la administración general del Ayuntamiento, 
así  como  la  sucesión  universal  en  la  titularidad  de  todos  sus  bienes,  derechos  y 
obligaciones, quedando subrogada automáticamente en todas las relaciones jurídicas 
que tuviera el organismo público con su personal y sus acreedores, tanto de carácter 
principal  como  accesorias,  incluyendo  los  activos  y  pasivos  sobrevenidos.  Esta 
subrogación no alterará las condiciones financieras de las obligaciones asumidas ni 
podrá ser entendida como causa de resolución de las relaciones jurídicas. Asimismo, 
cualesquiera derechos e ingresos de cualquier naturaleza establecidos, contratados, 
conveniados o concedidos al PATRONATO pasarán a titularidad del Ayuntamiento y 
gestionados por sus órganos conforme a lo dispuesto en las disposiciones vigentes y 
sus  propias  normas  y  actos  organizativos.  Igualmente  se  integrarán  en  los 
correspondientes del Ayuntamiento, los archivos resultantes de ambos patronatos, así 
como las bases de datos de los gestores documentales y programas de contabilidad, 
recaudación,  gestión  de  reservas  de  instalaciones  y  de  cualquier  otro  orden  que 
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pudieran existir.

Sexto.- Sin perjuicio de la referida sucesión universal y subrogación del Ayuntamiento 
en todas las relaciones jurídicas y acciones vigentes y en curso del PATRONATO, se 
declara expresamente que se mantendrán todas las relaciones contractuales que a la 
fecha de la efectividad de la disolución estuviesen vigentes, así como las relaciones 
jurídicas derivadas de los convenios suscritos con entidades públicas o privadas, así 
como los relacionados con proyectos subvencionados por otras entidades públicas o 
privadas.  Asimismo,  se  declara  la  subsistencia  sin  más  trámites,  de  todas  las 
matriculaciones, abonos, y cesiones o alquileres vigentes a la fecha de efectividad de 
la disolución.

Séptimo.-  La subrogación del Ayuntamiento, con indicación detallada de sus datos, 
incluidos los relativos al Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas (DIR3), 
se  comunicará,  antes  de  su  efectividad,  a  todos  los  contratistas,  así  como  a  las 
contrapartes de convenios y subvenciones, y en general a cuantos terceros a los que 
sea preciso informar de la subrogación.

Octavo.-  Desde el  día 1 de enero de 2021,  se producirá la consolidación contable 
entre  el  Ayuntamiento  y  el  PATRONATO  extinguido,  produciéndose  los  siguientes 
efectos:

a) Queda extinguida la adscripción o cesión de bienes que el  Ayuntamiento 
hubiere  realizado  a  favor  del  EL  PATRONATO,  realizando  los  asientos 
contables consecuencia de dicha extinción, llevándose a cabo la asunción 
por el Ayuntamiento de todos aquellos bienes de propiedad del organismo y 
efectuándose su incorporación al Inventario municipal de bienes y derechos.

b) Las cuentas bancarias existentes en las distintas entidades financieras y de 
caja del PATRONATO y sus respectivos saldos a 31 de diciembre de 2020, 
pasarán a la titularidad del Ayuntamiento, otorgándose al efecto la oportuna 
acta de arqueo. En el supuesto de que existan, se deberán contabilizar del 
mismo modo los avales depositados en favor del PATRONATO, así como 
los avales entregados por este.

c) Las  cuentas  de  deudores  y  acreedores  presupuestarios  que  estén 
pendientes de cobro y pendientes de pago, tanto del ejercicio que se liquida 
como de ejercicios anteriores, se integrarán en las cuentas de pendientes 
de cobro y pendientes de pago de presupuestos cerrados en el presupuesto 
del Ayuntamiento.

d) Se  traspasarán  los  saldos  deudores  y  acreedores  de  los  conceptos  no 
presupuestarios existentes a 31 de diciembre de 2020, a la contabilidad del 
Ayuntamiento.

e) Los créditos y débitos existentes entre el Ayuntamiento y el PATRONATO se 
extinguirán por confusión, al coincidir en una misma persona la naturaleza 
de acreedor y deudor, con las anotaciones contables correspondientes.

f) En  relación  con  el  remanente  de  tesorería  que  arroje  la  liquidación  del 
Presupuesto del  EL PATRONATO, el  Ayuntamiento adoptará las medidas 
que considere oportunas, esto es, utilizar o no el remanente de tesorería 
positivo para financiar modificaciones de crédito o, en su caso, financiar el 
remanente negativo en los términos previstos en la legislación reguladora 
de las haciendas locales, debiendo tomar en consideración, para ello,  la 
situación financiera agregada del Ayuntamiento y del organismo extinguido. 
Igualmente, en su caso, se determinarán los saldos de los remanentes de 
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créditos incorporables.
g) En general, se procederá a la integración de la contabilidad del organismo 

en la del Ayuntamiento con efectos de 1 de enero de 2021.

Noveno.- A partir del día 1 de enero de 2021, todas las referencias al PATRONATO en 
ordenanzas  de  cualquier  clase,  reglamentos,  disposiciones  de  carácter  general, 
circulares, instrucciones y órdenes de servicios y demás actos habrán de entenderse 
referidas al Ayuntamiento de Guadalajara. Las atribuciones orgánicas corresponderán 
a los órganos del Ayuntamiento conforme a lo dispuesto en las disposiciones que les 
sean de aplicación.

Décimo.-  Con efectos 1  de enero  de 2021,  se  entenderá que el  Ayuntamiento  de 
Guadalajara se subroga en la titularidad de los ficheros de datos de carácter personal 
que hasta la fecha estaban declarados por el PATRONATO ante la Agencia Española 
de Protección de Datos, debiendo realizase las comunicaciones oportunas a dicho 
organismo, a los efectos del cumplimiento de lo dispuesto en la disposiciones vigentes, 
y en particular, para que los titulares de los datos correspondientes, puedan ejercer 
sus  derechos  de  acceso,  rectificación,  cancelación  y  oposición  ante  el  propio 
Ayuntamiento.  Asimismo,  en  su  caso,  se  añadirán,  modificarán  o  suprimirán  los 
Registro de Actividades de tratamiento correspondientes para ajustarlos a la nueva 
organización del servicio.

Undécimo.-  Se  encomienda  a  la  alcaldía,  como  responsable  de  la  formación  del 
presupuesto y plantilla municipales la consideración de las medidas acordadas en este 
acuerdo para llevarlas a efecto en el presupuesto del ejercicio 2021, disponiendo en 
las bases de ejecución del mismo cuantas previsiones sean convenientes o necesarias 
para ello. Asimismo, la alcaldía, en el ejercicio de sus atribuciones como Presidente 
del  Patronato, adoptará  cuantas medidas sean precisas para preparar y facilitar la 
disolución del mismo de modo que afecte lo menos posible al normal desarrollo de los 
servicios culturales y a sus usuarios y a las actividades administrativas que les dan 
soporte.

Duodécimo.- Sígase el expediente por sus trámites, con las publicaciones a que haya 
lugar en el  Boletín Oficial  de la  Provincia de Guadalajara y en la sede electrónica 
municipal, con las notificaciones y comunicaciones igualmente pertinentes.

Decimotercero.-  Se faculta  a  la  Alc7aldía,  tan ampliamente como en Derecho  sea 
posible, para dictar cuantos actos, suscribir  cuantos documentos y realizar cuantas 
acciones sean precisos para llevar a efecto los apartados anteriores de este acuerdo, 
impulsándose  el  procedimiento  por  el  citado  órgano  en  todos  sus  trámites  no 
resolutorios y  actos de mera  tramitación,  sin  perjuicio  del  ejercicio  de sus propias 
atribuciones legales.

Decimocuarto.-  Aprobar  inicialmente  la  derogación  de  los  vigentes  Estatutos  del 
PATRONATO, con efectos 31 de diciembre de 2020. El presente Acuerdo se anunciará 
en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  tablón  de  anuncios  y  sede  electrónica  del 
Ayuntamiento, quedando elevado a definitivamente, sin más trámites, en caso de no 
presentarse alegaciones contra el mismo.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?
startAt=3116.0 0h 51' 56'
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3.-  EXPEDIENTE  13319/2020.  DISOLUCIÓN  DEL  PATRONATO  DEPORTIVO 
MUNICIPAL E INTEGRACIÓN EN EL AYUNTAMIENTO.

Visto el  expediente tramitado al efecto, con las intervenciones de los Porta-
voces  de  los  Grupos  Municipales  en  los  términos  concretos  que  constan  en  la 
grabación  de  la  sesión  digitalizada  y  firmada  electrónicamente,  se  procede  a  la 
votación  de  las  Enmiendas  presentadas  por  los  Grupos  Políticos  al  proyecto  de 
Disolución del Patronato Municipal de Deportes y su integración en el Ayuntamiento, y 
de la  propuesta  contenida en el  dictamen de la  sesión conjunta celebrada por las 
Comisiones Informativas de Asuntos Generales y Recursos Humanos y la Comisión 
Especial de Cuentas y Hacienda el día 27 de octubre de 2020.

Votación Enmiendas Grupos Políticos Municipales

1.-  Se somete  a  votación la  inadmisión de  la  enmienda  presentada  por  el 
Grupo    Vox,  que  obtiene  14 votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipal Socialista, Ciudadanos y Unidas Podemos – Izquierda Unida;  2 votos en 
contra de los representantes del Grupo Vox y 9 abstenciones de los representantes de 
los Grupos Popular y Aike; quedando, por tanto, inadmitida.

2.- Se somete a votación la  enmienda a la totalidad presentada por el Grupo 
Popular,  que obtiene 8 votos a favor de los representantes del  Grupo Popular;  15 
votos en contra de los representantes de los Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos, 
Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike y 2 abstenciones de los representantes del 
Grupo Vox; quedando, por tanto, rechazada.

3.- Se someten a votación las enmiendas   parciales 3, 4, 5 y   6   presentadas por 
el  Grupo    Unidas Podemos – Izquierda Unida, que obtienen  2 votos a favor de los 
representantes de los Grupos Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 13 votos en 
contra de los representantes de los Grupos Municipal Socialista y Ciudadanos y 10 
abstenciones de los representantes de los Grupos Popular y Vox; quedando, por tanto, 
rechazadas.

Por  último  es  sometida  a  votación  la  disolución  del  Patronato  Deportivo 
Municipal  e  integración  en  el  Ayuntamiento,  que  obtiene  17 votos  a  favor  de  los 
representantes de los Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos, Vox, Unidas Podemos 
– Izquierda Unida y Aike; 8 votos en contra de los representantes del Grupo Popular y 
ninguna  abstención;  quedando  por  tanto  aprobada  la  disolución  del  Patronato 
Deportivo Municipal y su integración en el Ayuntamiento de Guadalajara.

Votación Propuesta del Dictamen de la Comisión

Previo informe favorable de la Comisión Conjunta de las de Bienestar Social, 
Turismo y Asuntos Generales; Promoción Económica y Recursos Humanos y Especial 
de  Cuentas  y  Hacienda  y  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos 
Municipales,  en los términos concretos que constan en la  grabación digitalizada y 
firmada electrónicamente que se acompaña a la presente acta; por 17 votos a favor de 
los  representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista,  Ciudadanos,  Vox,  Unidas 
Podemos – Izquierda Unida y Aike; 8 votos en contra de los representantes del Grupo 
Popular y ninguna abstención; la Corporación acuerda lo siguiente: 
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I.-  El  PATRONATO  DEPORTIVO  MUNICIPAL  (en  adelante  “PATRONATO”)  se 
constituyó como Organismo Autónomo Local de carácter administrativo en los años 
ochenta del siglo pasado.

En 2005/2006 se procedió a la actualización de sus estatutos de acuerdo con 
el artículo 85 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la 
Modernización del Gobierno Local y artículo 164.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 

El PATRONATO se constituyó gozando de personalidad jurídica propia, bajo la 
tutela del Ayuntamiento para la gestión de los servicios públicos de DEPORTES de 
competencia  local,  atribuidos al  municipio  en virtud  del  artículo  25.2.m)  de la  Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
II.- Transcurridos cuarenta años desde la puesta en marcha del organismo, y tal como 
señala el artículo 81.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector  Público  (LRJSP),  tras  la  supervisión  y  seguimiento  de  la  actividad  del 
Patronato,  existen  fundadas  razones  para  entender  que  no  subsisten,  en  grado 
suficiente,  los motivos que justificaron su creación,  y  que por lo  tanto se entiende 
procedente su disolución.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 y siguientes de los del PATRONATO, 
este se constituyó para conseguir los siguientes objetivos:

a) Promoción  deportiva  y  desarrollo  de  la  cultura  física  de  la  población  del 
municipio, así como las prácticas deportivas de carácter aficionado.

b) Promoción  y  administración  de  campos  de  deporte,  gimnasios,  piscinas, 
polideportivos, pistas de atletismo o cualquier otro tipo de instalación deportiva, 
así  como  la  conservación,  mantenimiento,  reparación  y  administración  de 
propiedad municipal para el mejor desarrollo de la cultura física.

c) Facilitar  a  todos los habitantes de la  ciudad la  utilización preferente  de las 
instalaciones  deportivas  municipales  que  por  su  carácter  formativo  y  de 
esparcimiento hacen que éstas sean con fin no lucrativo. Las aportaciones de 
los usuarios contribuirán al mantenimiento de las mismas.

d) Gestionar la posible utilización de otras instalaciones públicas o privadas para 
el cumplimiento de los fines del Patronato.

El PATRONATO, se puede entender razonablemente, no ha adquirido un grado 
suficiente de autonomía administrativa y de gestión que justifique el mantenimiento de 
una organización separada que implica la existencia de unos órganos de gobierno 
diferenciados de los municipales (Consejo Rector, Presidente, Vicepresidente, Consejo 
de Gerencia, Director Gerente), una contabilidad municipal separada, una contratación 
de todo tipo igualmente separada, un registro de documentos separados, etc., dado 
que  su  financiación  depende  fundamentalmente  de  las  transferencias  del  propio 
Ayuntamiento  y  los integrantes  de sus órganos directivos son,  en su  mayoría,  los 
responsables  políticos  municipales  y  son  funcionarios  con  habilitación  de  carácter 
nacional del Ayuntamiento, los que realizan en el PATRONATO las funciones a ellos 
reservadas.

De  los  trabajos  preparatorios  realizados  para  conformar  el  proyecto  de 
disolución del PATRONATO e integración en los servicios comunes municipales, se 
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 Pág. 12
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desprende, además, que se han producido diversas distorsiones que han provocado la 
necesidad  de  regularizar  múltiples  situaciones  en  la  contabilidad,  contratación 
administrativa, recursos humanos, patrimonio, etc.

Conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  85  LBRL los  servicios  públicos  de 
competencia local habrán de gestionarse de la forma más sostenible y eficiente. De 
acuerdo  a  ello,  la  disolución  del  PATRONATO  permitirá,  sin  la  existencia  de  una 
separación  formal  artificiosa  que  duplicaba  y  complicaba  su  ejecución,  el  que  los 
medios comunes municipales presten más eficaz y eficientemente, el asesoramiento 
en  todas  sus  modalidades,  el  apoyo  técnico,  las  funciones  de  planificación, 
programación  y  presupuestación,  las  relaciones  con  otras  administraciones  e 
instituciones,  la  organización  y  recursos  humanos,  sistemas  de  información  y 
comunicación, producción normativa, asistencia jurídica, gestión financiera, gestión de 
medios  materiales  y  servicios  auxiliares,  seguimiento,  control  e  inspección  de 
servicios,  gestión  de  bienes  inmuebles,  sistemas  de  información  y  comunicación, 
contabilidad,  intervención  económico-financiera,  tesorería,  gestión  financiera, 
publicaciones, contratación pública, etc.

Por todo lo cual, y no subsistiendo las razones que justificaron en su día la 
creación del Patronato procede acordar la gestión directa del servicio por la propia 
entidad local y la consiguiente disolución del citado organismo.

III.-  Conforme al  artículo 42.1 RSCL «para el  establecimiento de la  gestión 
directa de servicios que no tengan carácter económico, mercantil o industrial bastará el 
acuerdo de la Corporación en pleno». En virtud del artículo 25.2.l) LBRL, se establece 
que el municipio ejercerá en todo caso, como propias, en los términos de la legislación 
del  Estado y  de las Comunidades Autónomas,  las competencias en la  materia  de 
promoción del deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre. Por 
lo  tanto,  la  determinación de la  forma de prestación de dichos servicios,  mediante 
gestión directa del propio Ayuntamiento, deberá adoptarse, motivadamente, mediante 
acuerdo de Pleno que fijará la fecha de sus efectos, adscripciones orgánicas y demás 
consecuencias,  contenido  que  consta  en  la  presente  resolución  y  el  expediente 
tramitado.

IV.- En cuanto a la disolución del organismo autónomo, las normas de principal 
aplicación a este acuerdo son los artículos 85 y 85 bis LBRL, y por remisión,  los 
artículos  81  a  102  LRJSP  y  el  artículo  30  RSCL.  Este  último  precepto  señala 
meramente  que «las Corporaciones locales tendrán plena potestad para  constituir, 
organizar,  modificar  y  suprimir  los servicios de su  competencia,  tanto  en el  orden 
personal como en el económico o en cualesquiera otros aspectos, con arreglo a la Ley 
de Régimen local y a sus Reglamentos y demás disposiciones de aplicación». Por otro 
lado, conforme al artículo 85 bis.1.a)  LBRL la creación,  modificación,  refundición y 
supresión de los organismos autónomos locales corresponderá al Pleno de la entidad 
local. No existe otra regulación sobre el proceso, más que la que pueda deducirse de 
la remisión que hace el artículo 85.bis.1 LBRL a los artículos 45 a 52 de la Ley 6/1997, 
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado (LOFAGE), norma hoy derogada y que por tanto habrá de entenderse referida 
a  los  artículos  81  a  102  LRJSP,  en  cuanto  les  resultase  de  aplicación,  con  las 
especialidades señaladas en dicho precepto, que nada dicen en cuanto a la disolución.

V.- Conforme a lo indicado, a la vista del expediente elaborado, y al amparo de 
lo  que  se  entiende  de  aplicación  del  artículo  96.1.g)  LRJSP  y  concordantes,  se 
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acuerdan  una  serie  de  medidas  para  llevar  a  cabo  el  proceso  y  que  abordan  lo 
siguiente:

 la determinación cronológica y efectos de los diferentes hitos temporales;
 las declaraciones ope legis relativas a la sucesión universal y subrogación del 

Ayuntamiento;
 las  previsiones  necesarias  sobre  los  órganos  de  gobierno,  su  cese  y  el 

nombramiento preceptivo de un órgano que dirija el proceso liquidador;
 las oportunas operaciones patrimoniales, presupuestarias y contables;
 las relativas a la incidencia del proceso sobre usuarios, contratistas y terceros 

en general estableciendo el régimen de comunicación al mismo del proceso;
 la ordenación del proceso de liquidación, extinción y su seguimiento y control 

político;  las  declaraciones  correspondientes  sobre  normas  y  disposiciones 
afectadas para garantizar el normal funcionamiento del servicio;

 el impulso de las medidas y procedimientos derivados de la ejecución de este 
acuerdo;

 finalmente, el régimen de publicación y publicidad del acuerdo.

El Consejo Rector del Patronato ha sido informado, en la sesión celebrada al 
efecto, de la voluntad de iniciar el proceso de disolución del Patronato. Asimismo, se 
ha  informado  del  proceso,  en  cuanto  a  lo  que  les  afecta,  a  los  órganos  de 
representación del personal. Las medidas que se arbitran en esta materia permiten 
lleva a efecto los objetivos del proceso y garantizar los derechos de los empleados y la 
mejor solución para su intereses dentro del sector público municipal.

VI.- El Pleno tiene la atribución legal para su adopción, conforme a lo dispuesto 
en  los  artículos  22.2.f)  y  85.bis.1.a)  LBRL,  y  cuya  parte  dispositiva  contiene  los 
siguientes acuerdos: 

Primero.- Con efectos 1 de enero de 2021, se modifica la forma de prestación de los 
servicios  públicos  relacionados  con  el  DEPORTE  que  pasará  a  realizarse  en  la 
modalidad establecida en el artículo 85.1.A).a) LBRL, esto es, por gestión directa por 
el  propio  Ayuntamiento,  correspondiendo a la  Alcaldía establecer la  organización y 
estructura  de  la  Administración  municipal  ejecutiva  en  relación  con  los  nuevos 
servicios asumidos y de conformidad con lo dispuesto en el  artículo 124.1.k) de la 
LRBRL, dentro de los niveles esenciales de la organización municipal fijados en el 
Reglamento  Orgánico  de  Gobierno  y  Administración  municipal  y  lo  previsto  en  el 
artículo 123.1.c) de aquella Ley.

Segundo.-  Se acuerda la  disolución,  con efectos el  31 de diciembre de 2020,  del 
organismo  autónomo  local  denominado  PATRONATO  DEPORTIVO  MUNICIPAL 
dependiente de este Ayuntamiento y cuya última revisión de estatutos fue aprobada 
por Pleno de 21 de febrero de 2006, publicado junto con sus estatutos en el Boletín 
Oficial de la Provincia n.º 28 del día 6 de marzo de 2006.

Tercero.- En consecuencia con lo dispuesto en los apartados anteriores a partir del día 
1 de enero de 2021 el PATRONATO entrará en fase de liquidación cesando en sus 
actividades  ordinarias  limitándose  a  realizar  las  tareas  precisas  para  completar  la 
misma, tras lo cual se producirá su extinción automática.

Cuarto.- Con efectos 31 de diciembre de 2020, cesarán en sus funciones y cargos el  
Consejo Rector, el Presidente y el Vicepresidente, el Director-Gerente y el Consejo de 
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Gerencia, el Secretario, el Interventor y la Tesorera, del Patronato siendo asumidas las 
mismas, a partir del día 1 de enero de 2021, por los órganos y personal municipal 
conforme a lo dispuesto en la legislación vigente y sus propias normas y acuerdos 
organizativos, con las adaptaciones oportunas que hayan de llevarse a cabo en las 
normas  municipales  de  aplicación,  significativamente  la  Relación  de  Puestos  de 
Trabajo.

En consecuencia, se designa como órgano liquidador a la Alcaldía, a la que se 
le  atribuyen  exclusivamente  las  facultades  precisas  para  llevar  el  proceso  de 
liquidación y extinción en el marco de las disposiciones legales vigentes, y sin perjuicio 
de la obligación de dar cuenta al Pleno de la evolución y conclusión del citado proceso. 
Será  responsabilidad  del  liquidador  el  cumplimiento  de  cuantas  obligaciones, 
declaraciones  y  comunicaciones  sean  procedentes  presentar  ante  cualesquiera 
organismos para llevar a efecto este acuerdo de cualquier naturaleza tales como las 
tributarias,  laborales  y  de  Seguridad Social,  censales,  estadísticas,  procedimientos 
judiciales, y demás, y singularmente, las inscripciones que procedan en el Inventario 
de Entidades del  Sector Público Estatal,  Autonómico y Local  y sin perjuicio de las 
delegaciones que pueda establecer al efecto.

Quinto.-  Se declara  que  con  la  efectividad  de  la  disolución  del  PATRONATO  el 
Ayuntamiento se producirá, en unidad de acto, la cesión e integración global de todo el 
activo y el pasivo del organismo en el de la administración general del Ayuntamiento, 
así  como  la  sucesión  universal  en  la  titularidad  de  todos  sus  bienes,  derechos  y 
obligaciones, quedando subrogada automáticamente en todas las relaciones jurídicas 
que tuviera el organismo público con su personal y sus acreedores, tanto de carácter 
principal  como  accesorias,  incluyendo  los  activos  y  pasivos  sobrevenidos.  Esta 
subrogación no alterará las condiciones financieras de las obligaciones asumidas ni 
podrá ser entendida como causa de resolución de las relaciones jurídicas.

Asimismo,  cualesquiera  derechos  e  ingresos  de  cualquier  naturaleza 
establecidos,  contratados,  conveniados  o  concedidos  al  PATRONATO  pasarán  a 
titularidad del Ayuntamiento y gestionados por sus órganos conforme a lo dispuesto en 
las disposiciones vigentes y sus propias normas y actos organizativos.

Igualmente  se  integrarán  en  los  correspondientes  del  Ayuntamiento,  los 
archivos  resultantes  de  ambos  patronatos,  así  como  las  bases  de  datos  de  los 
gestores documentales y programas de contabilidad, recaudación, gestión de reservas 
de instalaciones y de cualquier otro orden que pudieran existir.

Sexto.- Sin perjuicio de la referida sucesión universal y subrogación del Ayuntamiento 
en todas las relaciones jurídicas y acciones vigentes y en curso del PATRONATO, se 
declara expresamente que se mantendrán todas las relaciones contractuales que a la 
fecha de la efectividad de la disolución estuviesen vigentes, así como las relaciones 
jurídicas derivadas de los convenios suscritos con entidades públicas o privadas, así 
como los relacionados con proyectos subvencionados por otras entidades públicas o 
privadas.  Asimismo,  se  declara  la  subsistencia  sin  más  trámites,  de  todas  las 
matriculaciones, abonos, y cesiones o alquileres vigentes a la fecha de efectividad de 
la disolución.

Séptimo.- La subrogación del Ayuntamiento, con indicación detallada de sus datos, 
incluidos los relativos al Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas (DIR3), 
se  comunicará,  antes  de  su  efectividad,  a  todos  los  contratistas,  así  como a  las 
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contrapartes de convenios y subvenciones, y en general a cuantos terceros a los que 
sea preciso informar de la subrogación.

Octavo. Desde el día 1 de enero de 2021, se producirá la consolidación contable entre 
el Ayuntamiento y el PATRONATO extinguido, produciéndose los siguientes efectos:

a) Queda  extinguida  la  adscripción  o  cesión  de  bienes  que  el  Ayuntamiento 
hubiere  realizado  a  favor  del  EL  PATRONATO,  realizando  los  asientos 
contables consecuencia de dicha extinción, llevándose a cabo la asunción por 
el  Ayuntamiento  de  todos  aquellos  bienes  de  propiedad  del  organismo  y 
efectuándose su incorporación al Inventario municipal de bienes y derechos.

b) Las cuentas bancarias existentes en las distintas entidades financieras y de 
caja del PATRONATO y sus respectivos saldos a 31 de diciembre de 2020, 
pasarán a la titularidad del Ayuntamiento, otorgándose al efecto la oportuna 
acta de arqueo. En el supuesto de que existan, se deberán contabilizar del 
mismo modo los avales depositados en favor del PATRONATO, así como los 
avales entregados por este.

c) Las cuentas de deudores y acreedores presupuestarios que estén pendientes 
de cobro y pendientes de pago, tanto del ejercicio que se liquida como de 
ejercicios anteriores, se integrarán en las cuentas de pendientes de cobro y 
pendientes  de  pago  de  presupuestos  cerrados  en  el  presupuesto  del 
Ayuntamiento.

d) Se  traspasarán  los  saldos  deudores  y  acreedores  de  los  conceptos  no 
presupuestarios existentes a 31 de diciembre de 2020, a la contabilidad del 
Ayuntamiento.

e) Los créditos y débitos existentes entre el Ayuntamiento y el PATRONATO se 
extinguirán por confusión, al coincidir en una misma persona la naturaleza de 
acreedor y deudor, con las anotaciones contables correspondientes.

f) En  relación  con  el  remanente  de  tesorería  que  arroje  la  liquidación  del 
Presupuesto del EL PATRONATO, el Ayuntamiento adoptará las medidas que 
considere oportunas, esto es, utilizar o no el remanente de tesorería positivo 
para financiar modificaciones de crédito o, en su caso, financiar el remanente 
negativo  en  los  términos  previstos  en  la  legislación  reguladora  de  las 
haciendas locales, debiendo tomar en consideración, para ello, la situación 
financiera agregada del Ayuntamiento y del organismo extinguido. Igualmente, 
en  su  caso,  se  determinarán  los  saldos  de  los  remanentes  de  créditos 
incorporables.

g) En general, se procederá a la integración de la contabilidad del organismo en 
la del Ayuntamiento con efectos de 1 de enero de 2021.

Noveno.- A partir del día 1 de enero de 2021, todas las referencias al PATRONATO en 
ordenanzas  de  cualquier  clase,  reglamentos,  disposiciones  de  carácter  general, 
circulares, instrucciones y órdenes de servicios y demás actos habrán de entenderse 
referidas al Ayuntamiento de Guadalajara. Las atribuciones orgánicas corresponderán 
a los órganos del Ayuntamiento conforme a lo dispuesto en las disposiciones que les 
sean de aplicación.

Décimo.-  Con efectos 1  de enero  de 2021,  se  entenderá que el  Ayuntamiento  de 
Guadalajara se subroga en la titularidad de los ficheros de datos de carácter personal 
que hasta la fecha estaban declarados por el PATRONATO ante la Agencia Española 
de Protección de Datos, debiendo realizase las comunicaciones oportunas a dicho 
organismo, a los efectos del cumplimiento de lo dispuesto en la disposiciones vigentes, 
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y en particular, para que los titulares de los datos correspondientes, puedan ejercer 
sus  derechos  de  acceso,  rectificación,  cancelación  y  oposición  ante  el  propio 
Ayuntamiento.  Asimismo,  en  su  caso,  se  añadirán,  modificarán  o  suprimirán  los 
Registro de Actividades de tratamiento correspondientes para ajustarlos a la nueva 
organización del servicio.

Undécimo.-  Se encomienda  a  la  Alcaldía,  como  responsable  de  la  formación  del 
presupuesto y plantilla municipales la consideración de las medidas acordadas en este 
acuerdo para llevarlas a efecto en el presupuesto del ejercicio 2021, disponiendo en 
las bases de ejecución del mismo cuantas previsiones sean convenientes o necesarias 
para ello. Asimismo, la alcaldía, en el ejercicio de sus atribuciones como Presidente 
del  Patronato, adoptará  cuantas medidas sean precisas para preparar y facilitar la 
disolución del mismo de modo que afecte lo menos posible al normal desarrollo de los 
servicios deportivos y a sus usuarios y a las actividades administrativas que les dan 
soporte.

Duodécimo.- Sígase el expediente por sus trámites, con las publicaciones a que haya 
lugar en el  Boletín Oficial  de la  Provincia de Guadalajara y en la sede electrónica 
municipal, con las notificaciones y comunicaciones igualmente pertinentes.

Decimotercero.-  Se faculta  a  la  Alcaldía,  tan  ampliamente  como  en  Derecho  sea 
posible, para dictar cuantos actos, suscribir  cuantos documentos y realizar cuantas 
acciones sean precisos para llevar a efecto los apartados anteriores de este acuerdo, 
impulsándose  el  procedimiento  por  el  citado  órgano  en  todos  sus  trámites  no 
resolutorios y  actos de mera  tramitación,  sin  perjuicio  del  ejercicio  de sus propias 
atribuciones legales.

Decimocuarto.-  Aprobar inicialmente  la  derogación  de  los  vigentes  Estatutos  del 
PATRONATO, con efectos 31 de diciembre de 2020. El presente Acuerdo se anunciará 
en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  tablón  de  anuncios  y  sede  electrónica  del 
Ayuntamiento, quedando elevado a definitivamente, sin más trámites, en caso de no 
presentarse alegaciones contra el mismo.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?
startAt=3116.0 0h 51' 56'

4.-  CAMBIO DE REPRESENTANTES EN LA MANCOMUNIDAD DE AGUAS DEL 
RÍO TAJUÑA.

De conformidad con el artículo 11 de los nuevos Estatutos de la Mancomunidad 
de  Aguas  "Río  Tajuña",  recientemente  modificados,  y  vista la  propuesta  del  Sr. 
Alcalde-Presidente; la Corporación por 17 votos a favor de los representantes de los 
Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos, Vox, Unidas Podemos – Izquierda Unida y 
Aike; ningún voto en contra y 8 abstenciones de los representantes del Grupo Popular; 
acuerda  designar  a  los  siguientes  Concejales  como  representantes  de  este 
Ayuntamiento en dicha Mancomunidad:

-- D. Rafael Pérez Borda, como titular y,
-- D. Jaime Sanz Tejedor, como suplente.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?
startAt=3602.0 1h 00' 02'
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5.-  EXPEDIENTE  14353/2020.  MODIFICACIÓN  DE  REPRESENTANTES  EN 
CONSEJOS DE BARRIO. 

El Sr. Alcalde da lectura a la propuesta de designación de representantes de 
Asociaciones y de los Grupos Políticos Municipales en Consejos de Barrio.

Y la Corporación, al amparo del artículo 29.2 del Reglamento de Participación 
Ciudadana,  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes,  acuerda  designar  a  los 
siguientes Vocales de Consejos de Barrio:

CONSEJO  DE  BARRIO  Nº  1:  LOS  MANANTIALES,  RÍO  HENARES,  LA 
CHOPERA Y LA ESTACIÓN

Vocales vecinos/as de las asociaciones y entidades ciudadanas:

- ASOCIACIÓN DE MAYORES. D. Alfredo Chico Jiménez, en sustitución de D. José 
Luis Fernández Lain.
-  ASOCIACIÓN  CULTURAL:  D.  Rafael  García  Herreros.  En  representación  de  la 
asociación cultural La Isabela.
-  ASOCIACIÓN  ACCEM  Guadalajara:  Titular  Dª  Aroa  Clavero  Bermejo,  en 
representación de la asociación ACCEM. Suplente a Pilar Carlés Barriopedro.

CONSEJO DE BARRIO N.º 2: LA RAMBLA, Y BARRIO DE ESCRITORES

Vocales vecinos/as de las asociaciones y entidades ciudadanas:

- ASOCIACIÓN VECINOS: D. Luis Miguel Yago Caballero, en representación de la 
asociación de vecinos La Rambla.
-  ASOCIACIÓN DE MUJERES: Dª.  Pilar  Gregorio Andrés,  en representación de la 
asociación de mujeres Arriacense.
 Vocales en representación municipal:

- VOX: Titular: D. Juan Francisco Hueso Mateos, en sustitución de Antonio de Miguel 
Antón.

CONSEJO  DE  BARRIO  N.º  4:  LA  ESPERANZA,  LLANILLA,  AMPARO  Y 
ADYACENTES

Vocales en representación municipal:- VOX: Titular: D. Alberto Martialay Téllez, 
en sustitución de D. Francisco Javier Toquero del Vado.

CONSEJO DE BARRIO N.º 5:  LAS ADORATRICES, EL FERIAL-PANTEÓN Y 
ADYACENTES

Vocales de las asociaciones y entidades ciudadanas:

-  POR  LAS  ASOCIACIONES  DE  VECINOS,  D.  Óscar  Herranz  Recuero,  como 
suplente en representación de la Asociación de Vecinos El Fuerte.
-  POR  LAS  ASOCIACIONES  DE  MAYORES,  Dª  Margarita  Matesan  Matesan,  en 
representación de la asociación de Mayores Fuente de la Niña y en sustitución de 
Eugenio Flore Moreno.

CONSEJO DE BARRIO Nº 6: AGUAS VIVAS, EL ALAMÍN Y BEJANQUE

Vocales en representación municipal:
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-  VOX:  Titular:  D.  Alberto  Martialay  Téllez  en  sustitución  de  D.  Francisco  Javier 
Toquero del Vado.

CONSEJO DE BARRIO Nº 7: LOS VALLES Y SANZ VÁZQUEZ

Vocales en representación municipal:

- VOX: D. Juan Francisco Hueso Mateos en sustitución de D. Antonio de Miguel Antón. 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?
startAt=3680.0 1h 01' 20'

6.-  EXPEDIENTE  13334/2020.  DETERMINACIÓN  DE  LOS  DÍAS  FESTIVOS  DE 
CARÁCTER LOCAL PARA EL AÑO 2021. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 del Real Decreto 2001/1983, 
de  28  de  julio,  sobre  regulación  de  la  jornada  de  trabajo,  jornadas  especiales  y 
descansos, declarado vigente por el Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre, 
sobre  jornadas  especiales  de  trabajo,  y  en  relación  con  el  artículo  37.2  del  Real 
Decreto  Legislativo  2/2015,  de  23  de  octubre,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; por la Sra. Concejala Delegada 
de Festejos, se proponen como días festivos no recuperables para el año 2021, los 
días 8 y 17 de septiembre de 2021 (respectivamente miércoles y viernes).

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta; visto el informe de la Comisión 
de Promoción Económica y Recursos Humanos, la Corporación, por 24 votos a favor 
de los representantes de los Grupos Municipal Socialista, Popular, Ciudadanos, Vox y 
Aike; 1 voto en contra del representante del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida 
y ninguna abstención; acuerda aprobar la propuesta de la Sra. Concejala Delegada de 
Festejos, por lo que quedan  aprobados como días festivos no recuperables para el 
año  2021,  los  días  8  y  17  de  septiembre  de  2021  (respectivamente  miércoles y 
viernes).

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?
startAt=5135.0 1h 25' 35'

7.- EXPEDIENTE 14299/2020. NOMBRAMIENTO DE COORDINADOR DE ÁREA DE 
IGUALDAD, DERECHOS DE LA CIUDADANÍA Y FESTEJOS. 

Se da cuenta por el Sr. Baeza del expediente tramitado para el nombramiento 
de Coordinador de Área de Igualdad, Derechos de la Ciudadanía y Festejos.

 Visto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada 
el día 19 de noviembre de 2019 por el que se acuerda adaptar la denominación de los 
puestos de trabajo de Jefaturas de Área a los términos recogidos en el Titulo X de la 
Ley Reguladora de la Ley de Bases del Régimen Local y a la distribución de Áreas de 
Gobierno aprobadas por Decretos de Alcaldía de 25 de junio de 2019.

De conformidad con el informe emitido por el Titular de la Asesoría Jurídica y la 
Jefa de Servicio de RRHH del Ayuntamiento de Guadalajara con fecha 25 de octubre 
de 2019, que señala que el nombramiento de los Coordinadores Generales es un acto 
discrecional de la Junta de Gobierno Local basada en los principios de competencia 
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profesional, experiencia e idoneidad.

Vista  la  propuesta  de  nombramiento  del  Tercer  Teniente  de  Alcalde  del 
Ayuntamiento de Guadalajara y el informe emitido por la Jefa de Servicio de RRHH 
con fecha 22 de octubre de 2020.

Visto el expediente personal de D. Emilio Zurita Leganés, quedan acreditados 
los requisitos de titulación universitaria superior y de competencia profesional al haber 
desempeñado varios puestos de responsabilidad en la gestión publica en la Junta de 
Comunidades de Castilla La Mancha, concretamente en el  ámbito de los Servicios 
Sociales,  servicio que quedaría bajo su Coordinación.  Actualmente y desde el  año 
2017  ocupa  el  puesto  de  Jefe  de  Servicio  de  Atención a  la  Dependencia,  puesto 
abierto a los Grupos A/B según la vigente Relación de Puestos de Trabajo, por lo que 
se acredita también su capacidad directiva y de gestión.

En base a lo expuesto anteriormente, de conformidad con el  artículo 61 del 
Reglamento Orgánico del Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Guadalajara; 
previo  informe  favorable  de  la  Comisión  de  Promoción  Económica  y  Recursos 
Humanos; previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en 
los  términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente  que  se  acompaña  a  la  presente  acta;  por  unanimidad  de  los 
miembros asistentes la Corporación acuerda:

Designar a D. Emilio Zurita Leganés como Coordinador del Área de Igualdad, 
Derechos  de  la  Ciudadanía  y  Festejos;  de  conformidad  con  los  artículos  58  y 
siguientes del Reglamento Orgánico del Gobierno y Administración del Ayuntamiento 
de Guadalajara, en consonancia con el artículo 130 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?
startAt=5272.0 1h 27' 52'

8.- EXPEDIENTE 12493/2020. MODIFICACIÓN DE LAS ORDENANZAS FISCALES 
PARA 2021. 

Da cuenta del expediente de modificación de Ordenanzas Fiscales para el año 
2020 la Sra. De Luz, Concejala Delegada de Hacienda.

Deliberado el  asunto,  y previas las intervenciones de los Portavoces de los 
Grupos  Municipales,  en  los  términos  concretos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada  y  firmada  electrónicamente  que  se  acompaña  a  la  presente  acta,  se 
procede a la votación de las Enmiendas y de la propuesta del dictamen de la Comisión 
Especial de Cuentas y Hacienda adoptada en sesión celebrada el día 27 de octubre, 
resultando lo siguiente:    

1.- Se somete a votación la  enmienda a la totalidad presentada por el Grupo 
Vox, que obtiene  2 votos a favor de los representantes del Grupo Vox; 15 votos en 
contra de los representantes de los Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos, Unidas 
Podemos – Izquierda Unida y Aike; y 8 abstenciones de los representantes del Grupo 
Popular; quedando, por tanto, desestimada.

2.- Se somete a votación la  enmienda a la totalidad presentada por el Grupo 
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Popular, que obtiene 8 votos a favor de los representantes del Grupo Popular, 15 votos 
en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista,  Ciudadanos, 
Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike y 2 abstenciones de los representantes del 
Grupo Vox; quedando, por tanto, desestimada.

3.- Se someten a votación la  enmienda   parcial n.º 5 presentada por el Grupo 
Aike, que obtiene 1 voto a favor del representante del Grupo Aike, 13 votos en contra 
de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista  y  Ciudadanos  y  11 
abstenciones de los representantes de los Grupos Popular, Vox y Unidas Podemos – 
Izquierda Unida; quedando, por tanto, desestimada.

4.-  Se  someten  a  votación  las  enmiendas    parciales  números  1,  2,  3  y  5 
presentadas por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida, que obtienen 2 votos a 
favor de los representantes de los Grupos Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 
13  votos  en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista  y 
Ciudadanos y 10 abstenciones de los representantes de los Grupos Popular y Vox; 
quedando, por tanto, desestimadas.

5.- Se someten a votación las enmiendas   parciales presentadas por el Grupo 
Vox, que obtienen 2 votos a favor de los representantes del Grupo Vox; 14 votos en 
contra de los representantes de los Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos y Unidas 
Podemos – Izquierda Unida y 9 abstenciones de los representantes de los Grupos 
Popular y Aike; quedando, por tanto, desestimadas.

6.- Se someten a votación las enmiendas   parciales presentadas por el Grupo 
Popular  a  las ordenanzas números 43 y 44,  que obtienen  8  votos a  favor  de los 
representantes del Grupo Popular; 15 votos en contra de los representantes de los 
Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; y 
2  abstenciones  de  los  representantes  del  Grupo  Vox;  quedando,  por  tanto, 
desestimadas.

7.- Se someten a votación las alegaciones presentadas por el Grupo Popular al 
apartado 2 de la ordenanza n.º 5, que obtienen 8 votos a favor de los representantes 
del Grupo Popular; 15 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipal 
Socialista, Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; y 2 abstenciones 
de los representantes del Grupo Vox; quedando, por tanto, desestimadas.

Por  último  sometida  a  votación  la  propuesta  del  dictamen  de  la  Comisión 
Especial de Cuentas y Economía sobre la modificación de Ordenanzas Fiscales para 
el año 2021, obtiene 14 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipal 
Socialista, Ciudadanos y Aike; 10 votos en contra de los representantes de los Grupos 
Popular  y  Vox  y  1  abstención  del  representante  del  Grupo  Unidas  Podemos  – 
Izquierda Unida, adoptándose así el siguiente ACUERDO: 

Primero.- Aprobar para el ejercicio 2021 la modificación de las siguientes Ordenanzas 
Fiscales:

●     ORDENANZA  FISCAL  Nº  3.  REGULADORA  DEL  IMPUESTO  SOBRE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS
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– Modificar el primer párrafo del apartado f del artículo 16, que queda redactado como 
sigue:

"Una bonificación del 20% de la cuota correspondiente para los sujetos pasivos 
del  Impuesto  de  sociedades  que  con  un  importe  neto  de  cifra  de  negocios 
comprendido entre uno y dos millones de euros tributen por cuota municipal y tengan 
un rendimiento neto de la actividad económica negativo."

●     ORDENANZA FISCAL Nº  5.  REGULADORA DEL IMPUESTO  SOBRE  BIENES 
INMUEBLES

– A) Modificar el artículo 10, que queda redactado como sigue:

"1.-  El  tipo  de  gravamen  será  el  0,47  por  100  cuando  se  trate  de  bienes 
Inmuebles urbanos y el 0,48 por 100 cuando se trate de bienes inmuebles rústicos.

2.-  El  tipo de gravamen aplicable a los bienes inmuebles de características 
especiales será el 1,3 por 100.

3.- No obstante lo previsto en el apartado 1 de este artículo, atendiendo a los 
usos establecidos en la normativa catastral para la valoración de las construcciones, 
para  los siguientes bienes inmuebles urbanos y  a  partir  de  los umbrales de valor 
catastral que se indican, se establecen los siguientes tipos diferenciados:

USO DENOMINACIÓN
UMBRAL DE 

VALOR 
CATASTRAL

TIPO

A Almacén 1.000.000€ 0,95%

C Comercial 1.000.000€ 1,00%

E Cultural 9.000.000€ 0,75%

G Ocio y hostelería 2.500.000€ 1,00%

I Industrial 2.000.000 € 0,95%

O Oficinas 1.000.000 € 1,00%

Cuando  los  inmuebles  tengan  atribuidos  varios  usos  se  aplicará  el  tipo 
correspondiente al uso de la edificación o dependencia principal."

– B) Modificar el apartado 1 del artículo 12, que queda redactado como sigue:

"1.  Tendrán  derecho  a  una  bonificación  del  90%  en  la  cuota  íntegra  del 
impuesto, siempre que así se solicite por los interesados antes del inicio de las obras, 
los  inmuebles  que  constituyan  el  objeto  de  la  actividad  de  las  empresas  de 
urbanización,  construcción  y  promoción inmobiliaria  tanto  de obra  nueva  como  de 
rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El  plazo  de  aplicación  de  esta  bonificación  comprenderá  desde  el  período 
impositivo  siguiente  a  aquel  en  que  se  inicien  las  obras  hasta  el  posterior  a  su 
terminación,  siempre que durante ese tiempo se  realicen obras de urbanización o 
construcción efectiva,  y  sin  que,  en ningún caso,  pueda exceder  de tres períodos 
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impositivos.

Para  disfrutar  de  la  bonificación  establecida  en  el  apartado  anterior,  los 
interesados deberán cumplir los siguientes requisitos:

a)  Acreditación  de  la  fecha  de  inicio  de  las  obras  de  urbanización  o 
construcción de  que se  trate,  la  cual  se  realizará  mediante  certificado del  técnico 
director competente, visado por el Colegio Profesional.

b) Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, 
construcción y promoción inmobiliaria, la cual se realizará mediante la presentación de 
los estatutos de la sociedad.

c) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación es de su propiedad 
y no forma parte del inmovilizado, que se hará mediante la presentación de copia de la 
escritura pública y certificación del administrador de la sociedad o copia del  último 
balance presentado a efectos del Impuesto de Sociedades.

d) Copia de la licencia de obras o urbanística concedida.

e) Copia de la declaración censal, o en su caso del último recibo del Impuesto 
de Actividades Económicas.

f) Copia del último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles del solar objeto 
de la solicitud.

g)  Certificación  del  Técnico  Director  competente  de  las  obras,  a  presentar 
antes del uno de enero de cada año, acreditando que durante el plazo establecido en 
el segundo párrafo del apartado 1 anterior se han realizado obras de urbanización o 
construcción efectiva.

Si  las  obras  de  nueva  construcción  o  de  rehabilitación  integral  afectan  a 
diferentes  solares,  en  la  solicitud  se  detallarán  las  referencias  catastrales  de  los 
diferentes solares."

– C) Modificar el apartado 2 del artículo 12, que queda redactado como sigue:

"2. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuota íntegra del 
Impuesto, durante los cuatro períodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la 
calificación definitiva, las viviendas de protección oficial y las que resulten equiparables 
a  éstas  conforme  a  la  normativa  de  la  respectiva  Comunidad  Autónoma.  Dicha 
bonificación  se  concederá  a  petición  del  interesado,  la  cual  podrá  efectuarse  en 
cualquier  momento  anterior  a  la  terminación  de  los  tres  períodos  impositivos  de 
duración  de  la  misma  y  surtirá  efectos,  en  su  caso,  desde  el  período  impositivo 
siguiente a aquel en que se solicite.

La solicitud de la bonificación prevista en este apartado deberá ir acompañada 
de la siguiente documentación:

 Escritura de propiedad que acredite la titularidad del inmueble, con indicación 
de  la  fecha  de  otorgamiento  de  la  calificación  definitiva  de  la  vivienda  de 
protección  oficial.  En  el  caso  de  que  esta  última  no  constara,  se  deberá 
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presentar la calificación definitiva de la vivienda como vivienda de protección 
oficial.

 Fotocopia del modelo de alteración catastral (901).

 Fotocopia del recibo del IBI del año anterior si en la escritura de propiedad no 
consta la referencia catastral del inmueble.

– D) Modificar el apartado 4 del artículo 12, que queda redactado como sigue:

"Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuota íntegra del 
impuesto,  las  edificaciones  en  las  que  se  hayan  instalado  sistemas  para  el 
aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol, conforme a lo 
establecido  en  el  artículo  74.5  del  texto  refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Para tener derecho a esta bonificación será necesario que los sistemas de 
aprovechamiento térmico instalados dispongan de una superficie mínima de captación 
solar útil o área de apertura de 2 m² por cada 150 m² de superficie catastral de la 
vivienda, o en los sistemas para el aprovechamiento eléctrico una potencia mínima de 
2 KW. por cada 225 m² de superficie catastral de la vivienda.

No se concederá esta bonificación cuando la instalación de estos sistemas de 
aprovechamiento de la energía solar fuere obligatoria a la fecha de alta catastral del  
edificio, a tenor de la normativa específica en la materia aplicable en dicha fecha.

Esta bonificación tendrá una duración máxima de tres años, a contar desde el 
período  impositivo  siguiente  al  de  la  fecha  de  puesta  en  funcionamiento  de  la 
instalación.

La bonificación, que tendrá carácter rogado, se concederá para el ejercicio y 
los siguientes que restasen hasta completar el plazo máximo de tres años.

La  cantidad  bonificada  para  cada  uno  de  los  años  en  que  se  aplique  el 
beneficio no podrá superar el 33 por ciento del coste de la instalación.

A la solicitud deberá acompañarse la documentación siguiente

a) La que acredite la correcta identificación (número fijo o referencia catastral) 
de los inmuebles respecto de los que se solicita el beneficio fiscal.

b)  Factura  detallada  de  la  instalación,  donde  conste  el  coste  total  de  la 
instalación.

c)  Para  los  inmuebles  en  los  que  se  hayan  instalado  sistemas  de 
aprovechamiento térmico, certificado de realización de la instalación por un instalador 
o empresa autorizada por el órgano competente en materia de industria y energía de 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha u otro organismo competente, en el 
que  se  hará  constar  el  cumplimiento  de  los  requisitos  de  superficie  o  potencia 
anteriormente señalados. Para los inmuebles en los que se hayan instalado sistemas 
de  energía  solar  fotovoltaicos,  será  necesario  aportar,  certificado  debidamente 
registrado de realización de la instalación por un instalador o empresa autorizada por 
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el órgano competente en materia de industria y energía de la junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha u otro organismo competente.

d) Justificante de ingreso de la tasa por otorgamiento de la licencia de obras e 
Impuesto sobre Instalaciones, Construcciones y Obras que se haya tramitado.

f) Para los inmuebles sujetos al régimen de propiedad horizontal, la solicitud de 
bonificación  se  presentará  por  parte  de  la  representación  de  la  comunidad  de 
propietarios  y  toda  la  documentación  y  demás  datos  a  aportar  se  referirán  a  la 
instalación  comunitaria,  siendo  de  aplicación,  en  su  caso,  las  limitaciones 
especificadas en los apartados anteriores, para cada uno de los inmuebles que formen 
parte  de  la  propiedad  horizontal,  en  función  de  su  cuota  de  participación  en  la 
comunidad. En este caso, dicha solicitud deberá ir acompañada de una relación de 
todos los inmuebles afectados con la identificación de sus respectivos propietarios. En 
el caso de no coincidir alguno de ellos con los titulares de los recibos del impuesto, 
para  poder  acceder  a  esta  bonificación,  dichos  propietarios  estarán  obligados  a 
presentar la oportuna solicitud de cambio de titularidad junto con la documentación 
correspondiente.

Este beneficio fiscal será compatible con otras bonificaciones en el impuesto de 
bienes inmuebles."

●     ORDENANZA  FISCAL  Nº  6.  REGULADORA  DEL  IMPUESTO  SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

– Añadir las letras d) y e) al artículo 5 del siguiente tenor literal:

"d) Interés medioambiental: se establece una bonificación del 95% a favor de 
las  obras  de  reforma  de  edificaciones  que  tengan  por  objeto  la  obtención  del 
certificado energético A, siempre que efectivamente sea obtenido a su finalización.

e) Obras de incorporación de sistemas para el  aprovechamiento térmico de 
energía solar: se establece una bonificación del 30% a favor de las obras específicas 
que  recojan  la  incorporación  de  sistemas  para  el  aprovechamiento  térmico  o 
eléctrico de la energía solar en edificios de más de 20 años, condicionando la 
aplicación de esta bonificación a lo especificado en el apartado 2 del artículo 103 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales."

●     ORDENANZA FISCAL Nº 7. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE  EL  INCREMENTO  DE  VALOR  DE  LOS  TERRENOS  DE  NATURALEZA 
URBANA

– Modificar el artículo 18 que queda redactado como sigue:

"1.-  En los supuestos a que se refieren las letras a y b del  apartado 2 del 
artículo 1, los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar declaración ante este 
Ayuntamiento según el modelo determinado por el mismo, conteniendo los elementos 
imprescindibles de la relación tributaria para practicar la liquidación procedente.

2.- Dicha declaración debe ser presentada en el plazo de seis meses desde 
que se produzca el devengo del impuesto, prorrogables hasta un año a solicitud del 
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sujeto  pasivo.  Para  la  concesión  de  la  prórroga  es  necesario  que  la  solicitud  se 
presente con anterioridad al vencimiento del plazo de seis meses antes señalado.

3.- A la declaración se acompañarán los documentos en que consten los actos 
o contratos que originen la imposición (notariales, judiciales, administrativos etc.…), 
así como copia de la relación de bienes sellada por la Delegación de Hacienda de la 
CCAA donde consten los herederos y sus domicilios, del testamento y del certificado 
de ultimas voluntades.

4.- Las liquidaciones del impuesto que practique la Administración Municipal se 
notificarán a los sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso y expresión de los 
recursos procedentes.

5.- En los supuestos a que se refieren las letras c, d y e del apartado 2 del 
artículo 1, los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar autoliquidación por el 
impuesto.

6.- A la autoliquidación se acompañarán los documentos en que consten los 
actos o contratos que originen la  imposición (notariales,  judiciales,  administrativos, 
etc.)."

●     ORDENANZA FISCAL Nº 10. REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS

– A) Incluir en el epígrafe 4.1 el término "Pescaderías",  lo cual supone modificar el 
artículo 4.

– B) Modificar el apartado 4 del artículo 4 que queda redactado como sigue:

"En el supuesto de que varios titulares compartan un mismo local o inmueble, 
cada uno tendrá la consideración de sujeto pasivo de esta Tasa y tributará por la tarifa 
que le corresponda de las establecidas en el artículo 8, en función de la actividad que 
cada uno realice."

– C) Modificar el artículo 6 que queda redactado como sigue:

"Gozarán de exención subjetiva en el  pago de las tasas reguladas en esta 
Ordenanza, los contribuyentes que cumplan el conjunto de los siguientes requisitos:

1.- Ser pensionista, con unos ingresos anuales iguales o inferiores al Índice 
Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) vigente en cada ejercicio.  Cuando 
sean  dos o  más los  miembros empadronados en  el  domicilio  formando la  unidad 
familiar que cumplan los requisitos regulados en los apartados 2 a 5 de este artículo, 
gozaran del derecho a la exención cuando la suma de todos sus ingresos no supere 
una vez y media el IPREM.

2.- Que el saldo de las cantidades en bienes muebles a 31 de diciembre del 
ejercicio  anterior,  tales  como  dinero  en  efectivo,  en  depósitos  bancarios,  títulos, 
valores, o derechos de crédito no supere el importe de 12.000 euros.

3.-  Que  el  sujeto  pasivo  resida  solo,  o  en  compañía  de  su  cónyuge  o  de 
familiares que vivan a su cargo en el domicilio objeto de la exención.
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4.- Que sean titulares del recibo de basura, o en caso de tener un inmueble en 
alquiler, que sea justificable mediante la presentación del contrato de arrendamiento.

5.-  Que  exista  empadronamiento  en  el  municipio  de  Guadalajara  y  en  la 
vivienda sobre la que se pide la exención.

La exención se concederá a solicitud por el interesado legítimo, acompañando 
documentación que avale el estar comprendido en la situación indicada anteriormente.
Los beneficios fiscales indicados en el presente artículo surtirán efectos a partir del 
cuatrimestre natural en que fuesen concedidos por este Ayuntamiento.

La exención tendrá carácter anual, debiendo renovarse por el  sujeto pasivo 
aportando la citada documentación."

– D) Modificar el artículo 9 que queda redactado como sigue:

"El período impositivo comprende el año natural y a él se refieren las cuotas 
señaladas en el artículo anterior.

Dichas cuotas tienen el carácter de prorrateables por cuatrimestres naturales 
completos,  devengándose por  terceras partes el  día  primero de cada cuatrimestre 
natural y computándose el cuatrimestre completo en los casos de inicio o cese en la 
prestación del servicio.

En caso de prorrateos por cambio de epígrafe en locales con o sin actividad 
económica, las modificaciones surtirán efecto a partir del primer día del cuatrimestre 
siguiente a la modificación."

●     ORDENANZA FISCAL Nº 11. REGULADORA DE LA TASA POR APERTURA DE 
ESTABLECIMIENTOS

– Modificar el artículo 7 que queda redactado como sigue:

"La  cuota  tributaria  se  exigirá  por  unidad  de  local,  estableciéndose  las 
siguientes tarifas de la cuota, en función del tipo de actividad, superficie construida y 
procedimiento de tramitación que corresponda, dependiendo del hecho imponible de 
que se trate, de los incluidos en el artículo 2 de la presente Ordenanza:

1.  Actividades  clasificadas,  sujetas  a  autorización  o  licencia,  Declaración 
Responsable o Comunicación Previa. Se consideran actividades clasificadas aquellas 
cuyo  desarrollo  normal  puede  ocasionar  molestias  o  riesgos  a  terceros.  Estas 
actividades se encuentran incluidas o son susceptibles de inclusión en el Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas.

 SUPERFICIE construida (m2) Cuota (€)

Actividades clasificadas

Hasta 50 630 €

Desde 51 hasta 150 765 €

Desde 151 hasta 300 873 €

Desde 301 hasta 500 1.035 €

A partir de 501 1.170 €
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2. Actividades inocuas, no sujetas a autorización o licencia, en el marco del 
sistema de Declaración Responsable, Comunicación Previa, y su realización a través 
del control a posteriori de la actividad de verificación del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la legislación sectorial comunicada o no la declaración responsable o 
comunicación previa de la referida apertura.

SUPERFICIE construida (m²) Cuota (€)

Actividades inocuas

Hasta 50 162 €

Desde 51 hasta 150 207 €

Desde 151 hasta 300 234 €

Desde 301 hasta 500 270 €

A partir de 501 351 €

Estarán  sujetas  al  régimen  de  Declaración  Responsable  o  Comunicación 
previa, todas las actividades inocuas y determinadas actividades clasificadas que se 
encuentran incluidas dentro de los supuestos de la Ley 1/2013 de Castilla la Mancha 
y/o  cualquier  otra  normativa  de  obligado  cumplimiento  que  así  lo  disponga.  Se 
exceptúan  aquellas  actividades  cuyas  obras  requieran  de  proyecto  de  obras  de 
conformidad con la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación."

●     ORDENANZA FISCAL Nº 12. REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DEL MERCADO DE ABASTOS

– Modificar el articulo 6, que queda redactado como sigue:

"La liquidación de derechos que se establecen en esta Ordenanza se realizará 
conforme a la siguiente tarifa:

Euros/ m² y mes
1.-Ocupación de puestos con carácter fijo.............................................................. 4,00
2.-Ocupación de almacenes u obradores con carácter fijo......................................2,58
3.-Ocupación al aire libre.........................................................................................3,62"

●     ORDENANZA FISCAL Nº 14. REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DEL CEMENTERIO MUNICIPAL

– Modificar el artículo 15 bis que queda redactado como sigue:

"Esta tasa se exigirá en régimen de autoliquidación.

Los sujetos pasivos obligados al pago, personas interesadas o, en su caso, las 
empresas  funerarias  legalmente  establecidas,  actuando  como  sustitutos  de  aquél, 
deberán ingresar el importe resultante de la autoliquidación al tiempo de presentar la 
solicitud de prestación de servicio o actividad municipal que origina la exacción.

Dicha  autoliquidación  se  realizará  en  el  modelo  establecido  por  el 
Ayuntamiento de Guadalajara y contendrá los elementos esenciales e imprescindibles 
de la relación tributaria.

Esta autoliquidación tendrá la consideración de liquidación provisional en tanto 
que por el Ayuntamiento no se compruebe que la misma se ha efectuado mediante la 
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aplicación correcta de las normas reguladoras de la tasa y sin que puedan atribuirse 
valores, bases o cuotas diferentes de las resultantes de dichas normas. En caso de 
disconformidad se practicará la correspondiente liquidación definitiva, que se notificará 
al sujeto pasivo."

●     ORDENANZA FISCAL Nº 17. REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DE 
DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

–  A)  Introducción de  un nuevo  hecho  imponible  vinculado  al  deber  de  edificación 
previsto en la Sección Segunda del Capítulo IV del Título V del Decreto Legislativo 
1/2010,  de 18  de mayo,  por  el  que se aprueba  el  Texto  Refundido  de la  Ley  de 
Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla La Mancha y al deber 
de conservación regulado en el Capítulo V.

Se modifica el artículo 3 que queda redactado como sigue:

"Constituye  el  hecho  imponible  de  la  Tasa  la  actividad  administrativa 
desarrollada con motivo de la  tramitación,  a instancia de parte o de oficio,  de  los 
documentos  que  expidan  y  expedientes  de  que  entiendan  la  Administración  o  las 
Autoridades Municipales, incluidos en la tarifa establecida en el art. 8."

–  B) Añadir un apartado con la letra k)  al  punto 6 del  artículo 8 en los siguientes 
términos:

"k) Emisión de informes con periodicidad cuatrimestral sobre el cumplimiento 
de las condiciones de seguridad, salubridad y ornato en solares en que se incumpla el 
deber legal de edificación: 400,00 € anuales."

●     ORDENANZA FISCAL Nº 24. REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE 
LA  VÍA  PÚBLICA  CON  PUESTOS,  BARRACAS,  CASETAS  DE  VENTA, 
ESPECTÁCULOS O ATRACCIONES SITUADOS EN TERRENOS DE USO PÚBLICO 
E INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES Y RODAJE CINEMATOGRÁFICO

PRELIMINAR. NATURALEZA Y FUNDAMENTO

En  uso  de  las  facultades  concedidas  por  los  artículos  133.2  y  142  de  la 
Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley Reguladora de 
las Bases de Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 
19 y 20.3  n)  del  texto  refundido de la  Ley Reguladora  de las Haciendas Locales, 
aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  2/2004  de  5  de  marzo,  este  Ayuntamiento 
establece la Tasa por utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales derivados 
de la ocupación de la vía pública o terrenos de uso público con puestos, barracas, 
casetas de venta,  espectáculos o atracciones,  industrias callejeras y  ambulantes y 
rodaje  cinematográfico,  que  se  regula  en  la  presente  Ordenanza  Fiscal,  de 
conformidad con lo establecido en el artículo 57 del citado texto refundido.

I. HECHO IMPONIBLE

Artículo 1

Constituye  el  hecho  imponible  de  la  tasa  la  utilización  privativa  o  el 
aprovechamiento especial de terrenos de uso público con puestos, barracas, casetas 
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de  venta,  espectáculos  o  atracciones,  industrias  callejeras  y  ambulantes,  rodaje 
cinematográfico, cajeros automáticos y otras de carácter ocasional.

II. SUJETOS PASIVOS

Artículo 2

Son sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas o jurídicas, así como las 
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, a cuyo favor se 
otorguen las licencias, o quienes se beneficien del aprovechamiento, si se procedió sin 
la oportuna autorización.

III. CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 3

1.- La cuota tributaria de la tasa regulada en esta Ordenanza será el resultado 
de aplicar las tarifas contenidas en el apartado siguiente, atendiendo a la superficie 
ocupada por los aprovechamientos y en función del tiempo del aprovechamiento.

2.- Las Tarifas de la tasa serán las siguientes:

TARIFA 1ª. Puestos de venta

1.- Puestos permanentes:

- 1.1. Destinados a venta de artículos autorizados, por metro cuadrado o fracción, al  
semestre: 88,91 euros

- 1.2. Venta de caramelos, pipas, cromos y análogos, por metro cuadrado o fracción, al 
semestre: 44,42 euros

2.- Puestos temporales:

- 2.1. En Navidad y Semana Santa, desde el 20 de diciembre al 6 de enero y desde el 
Domingo de Ramos al de Resurrección:

a)  Figuras  de  Belén,  árboles  de  Navidad  y  palmas,  por  metro  cuadrado  o 
fracción: 9,23 euros

b) Juguetes, objetos artesanales y libros, por metro cuadrado o fracción: 12,38 
euros

c) Otros artículos, por metro cuadrado o fracción: 18,52 euros

- 2.2. Otros puestos temporales:

a) Venta de castañas, desde el 1 de noviembre al 1 de marzo: 24,69 euros

b) Venta de otros artículos por metro cuadrado o fracción al mes: 18,52 euros

3.- Puestos ocasionales o periódicos:
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- 3.1. En mercadillos de martes y sábados:

a) Artículos de consumo, por metro lineal de puesto o fracción, al día: 0,60 
euros

b) Artículos que no sean de consumo, por metro lineal de puesto o fracción al 
día: 1,28 euros

- 3.2. Otros puestos:

a)  Objetos artesanales y libros,  por metro cuadrado o fracción,  al  día: 0,76 
euros

b) Otros artículos, por metro cuadrado o fracción, al día: 1,45 euros

TARIFA 2ª. Rodaje cinematográfico, fotografía y filmación publicitaria

1. Rodaje cinematográfico, al día: 616,86 euros

2. Filmación o fotografía publicitaria, al día: 396,16 euros

TARIFA 3ª. Circos, Teatros y espectáculos similares

Circos, Teatros y otros similares.....................................0,50 € por m² y día

TARIFA 4ª. Ocupaciones ocasionales

Camión restaurante, gastroneta o quiosco ocasional.....1,45 € por m² y día
Ocupación singular.........................................................2,00 € por m² y día

TARIFA 5ª. Cajeros automáticos

Cajero automático instalado en fachada.........................500,00 € por año

IV. NORMAS DE GESTIÓN

Artículo 4

1.- Las cantidades exigibles con arreglo a las Tarifas se liquidarán por cada 
aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por el período anual o de 
temporada autorizado. No obstante, las tasas exigibles por la ocupación de cajeros 
automáticos se gestionarán a través de padrón.

2.-  a)  Los  emplazamientos,  instalaciones,  puestos,  etc.;  podrán  sacarse  a 
licitación pública y el tipo de licitación en concepto de importe mínimo de tasa que 
servirá  de  base,  será  la  cuantía  fijada  en  las  Tarifas  del  artículo  3.2  de  esta 
Ordenanza.

b) Se procederá, con antelación a la subasta, a la formación de un plano de los 
terrenos disponibles para ser subastados, numerando las parcelas que hayan de ser 
objeto  de  licitación  y  señalando  su  superficie.  Asimismo,  se  indicarán  los  usos  o 
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instalaciones a que pueda dedicarse cada parcela.

c) Si algún concesionario de los aprovechamientos utilizase mayor superficie 
que la que le fue adjudicada en subasta, satisfará por cada metro cuadrado utilizado 
de más el 100% del importe de la pujanza, además de la cuantía fijada en las Tarifas.

3.-  a)  Las  personas  o  entidades  interesadas  en  la  concesión  de 
aprovechamientos  regulados en  esta  Ordenanza  y  no  sacados a  licitación pública 
deberán solicitar previamente licencia, realizar el depósito previo a que se refiere el 
artículo  5.2.a)  siguiente  y  formular  declaración  en  la  que  conste  la  superficie  del 
aprovechamiento y los elementos que se van a instalar, así como un plano detallado 
de la superficie que se pretende ocupar y de su situación dentro del Municipio.

b) Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comprobarán e investigarán las 
declaraciones formuladas por los interesados, concediéndose las autorizaciones de no 
encontrar  diferencias  con  las  peticiones  de  licencia;  si  se  dieran  diferencias,  se 
notificarán las mismas a los interesados y se girarán, en su caso, las liquidaciones 
complementarias  que  procedan,  concediéndose  las  autorizaciones  una  vez 
subsanadas las diferencias por los interesados y, en su caso, realizados los ingresos 
complementarios que procedan.

c) En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán solicitar a 
este Ayuntamiento la devolución del importe ingresado.

4.- No se consentirá ninguna ocupación de la vía pública hasta que se haya 
abonado y obtenido por los interesados la licencia correspondiente.

5.-  a)  Las autorizaciones a que se refieren la  Tarifa Primera se entenderán 
prorrogadas mientras no se acuerde su caducidad por la Alcaldía o se presente baja 
justificada por el interesado o por sus legítimos representantes.

b) La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero del período 
natural de tiempo siguiente señalado en el epígrafe de la Tarifa que corresponda. La 
no presentación de la baja determinará la obligación de continuar abonando la tasa.

6.-  Las autorizaciones tendrán carácter personal  y no podrán ser cedidas o 
subarrendadas  a  terceros.  El  incumplimiento  de  este  mandato  dará  lugar  a  la 
anulación de la licencia, sin perjuicio de las cuantías que corresponda abonar a los 
interesados.

V. DEVENGO

Artículo 5

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir en el  momento de 
solicitar la correspondiente licencia o en el momento de realizar la ocupación de los 
terrenos de uso público si se hizo sin licencia.

2.- El pago de la tasa se realizará:

Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso directo 
en la Tesorería Municipal o donde estableciese el Excmo. Ayuntamiento, pero siempre 
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antes de retirar la correspondiente licencia.

Este  ingreso  tendrá  carácter  de  depósito  previo,  de  conformidad  con  lo 
dispuesto en el artículo 26.1 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, quedando elevado a definitivo al concederse la licencia correspondiente

VI. BENEFICIOS FISCALES

Artículo 6

Atendiendo a un criterio de capacidad económica, se establece la exención a 
favor de las entidades declaradas sin ánimo de lucro en las ocupaciones de carácter 
ocasional.

VII. INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 7

En todo lo relativo a las infracciones tributarias y sus distintas clasificaciones, 
así como a las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo 
dispuesto  en  la  Ley  General  Tributaria  y  disposiciones  que  la  complementen  y 
desarrollen, y en la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Para lo no específicamente regulado en esta Ordenanza, serán de 
aplicación las normas contenidas en el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, en la Ley General Tributaria y en la Ordenanza Fiscal General de 
Gestión, Inspección y Recaudación.

Segunda.- La  presente  Ordenanza  entrará  en  vigor,  una  vez  aprobada 
definitivamente  por  el  Pleno,  el  día  de  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Provincia, permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación expresa

●     ORDENANZA FISCAL Nº 26. REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE 
TERRENOS  DE  USO  PÚBLICO  POR  MESAS  Y  SILLAS  CON  FINALIDAD 
LUCRATIVA

Con el propósito de aliviar la situación económica de sector de la hostelería tan 
afectada por la actual crisis, se propone la no aplicación de las tasas que se devengan 
por la utilización de terrazas durante el año 2021. En consecuencia, se añade una 
Disposición Transitoria Única del siguiente tenor literal:

"La aplicación de la presente Ordenanza Fiscal queda suspendida durante el 
ejercicio 2021."

Segundo.- Acordar la imposición de la  tasa por ocupación de dominio publico para 
actividades  publicitarias,  y  su  ordenación  mediante  la  correspondiente  Ordenanza 
Fiscal que a continuación se trascribe:

ORDENANZA FISCAL Nº 43.  REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE 
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DOMINIO PUBLICO PARA ACTIVIDADES PUBLICITARIAS

PRELIMINAR. NATURALEZA Y FUNDAMENTO

En  uso  de  las  facultades  concedidas  por  los  artículos  133.2  y  142  de  la 
Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 
20.3 g) del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  este  Ayuntamiento  acuerda 
establecer la Tasa por ocupación de dominio público para la realización de actividades 
publicitarias  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  57  del  citado  texto 
refundido.

I. HECHO IMPONIBLE

Artículo 1

Constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización privativa o especial del 
dominio público local para la realización de las actividades publicitarias contempladas 
en  la  Ordenanza  Reguladora  de  Actividades  Publicitarias  en  Guadalajara  (Boletín 
Oficial de la Provincia n.º 82, de 9 de julio). Se entiende por actividad publicitaria 
la que constituye el objeto propio de esa actividad y para la que se requiere 
la correspondiente autorización municipal.

II. EXENCIONES

Artículo 2

No constituirá hecho imponible de esta tasa:

1. La instalación de placas meramente identificativas de profesionales liberales 
que contengan nombre y título, horario y actividad profesional cuando, sin exceder del 
tamaño A4, estén adosadas a la fachada sin sobresalir de la línea de ésta más de dos 
centímetros.

2. Los anuncios publicitarios obligatorios en todo establecimiento farmacéutico 
en forma de cruz griega, de color verde, siempre que no exceda de 1 metro cuadrado 
de superficie.

3. Los elementos publicitarios de la Administración del Estado, Comunidades 
Autónomas o Entidades Locales, así como de sus organismos autónomos y entidades 
de Derecho Público de análogo carácter.

4.  Los  elementos  publicitarios,  carteles,  pancartas  y  banderolas  de  las 
entidades benéficas o asociaciones sin ánimo de lucro legalmente constituidas, que 
presten  a  la  comunidad  servicios  generales  y  que  estén  inscritas  en  el  Registro 
Municipal de Asociaciones.

5. Los elementos publicitarios, carteles, pancartas y banderolas de los grupos 
políticos  o  agrupaciones  de  electores  que  participen  en  elecciones  locales, 
autonómicas  o  nacionales,  por  el  periodo  correspondiente  a  la  campaña  electoral 
dispuesta para tal fin.
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III. SUJETOS PASIVOS

Artículo 3

Son sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas y jurídicas, así como las 
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria a cuyo favor se 
otorguen  las  autorizaciones  o  que  debiesen  solicitarlas  para  el  desarrollo  de  la 
actividad publicitaria.

IV. CATEGORÍAS DE LAS CALLES O POLÍGONOS

Artículo 4

1.-  A los  efectos  previstos  para  la  aplicación  de  las  Tarifas  del  artículo  4 
siguiente, las vías públicas de este Municipio se clasifican en 3 categorías.

2.- Anexo a la Ordenanza Fiscal General, figura un índice alfabético de las vías 
públicas de este Municipio con expresión de la categoría que corresponde a cada una 
de ellas.

3.- Las vías públicas que no aparezcan señaladas en el índice alfabético serán 
consideradas de última categoría, permaneciendo calificadas así hasta el 1 de Enero 
del año siguiente a aquél en que se apruebe por el  Pleno de esta Corporación la 
categoría correspondiente y su inclusión en el índice alfabético de vías públicas.

4.-  Cuando  el  espacio  afectado  por  el  aprovechamiento  esté  situado  en  la 
confluencia de dos o más vías públicas clasificadas en distinta categoría, se aplicará la 
tarifa que corresponda a la vía de categoría superior.

V. CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 5

La  cuota  tributaria  de  la  tasa  regulada  en  esta  Ordenanza  Fiscal  será  el 
resultado de aplicar las tarifas contenidas en los apartados siguientes para las calles 
calificadas en categoría 3:

1  Publicidad  estática  de  carácter  permanente  mediante  cualquiera  de  los 
soportes a que se refiere el  artículo 4 de la Ordenanza reguladora de Actividades 
Publicitarias en Guadalajara.

1.1 En fachadas o cualquier elemento privado volando sobre dominio público: 20,00 
€/año/m².

• 1.2 En elementos de dominio público: 50,00 €/año/m².

• 1.3 En instalaciones municipales de uso administrativo: 60,00 €/año/m².

• 1.4 En instalaciones municipales de uso cultural: 80,00 €/año/m².

• 1.5 En instalaciones municipales de uso deportivo: 100,00 €/año/m².
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• 1.6 En instalaciones municipales de uso comercial: 120,00 €/año/m².

2 Publicidad estática de carácter temporal mediante cualquiera de los soportes 
a que se refiere el artículo 4 de la Ordenanza reguladora de Actividades Publicitarias 
en Guadalajara.

• 2.1 En fachadas o  cualquier  elemento  privado que no vuelen sobre  dominio 
público: 0,30 €/día/m².

• 2.2 En fachadas o cualquier elemento privado volando sobre dominio público: 
0,44 €/día/m².

• 2.3 En elementos de dominio público: 1,00 €/año/m².

• 2.4 En instalaciones municipales de uso administrativo: 1,20 €/día/m².

• 2.5 En instalaciones municipales de uso cultural: 1,60 €/día/m².

• 2.6 En instalaciones municipales de uso deportivo: 2,00 €/día/m².

• 2.7 En instalaciones municipales de uso comercial: 2,40 €/día/m².

3 Publicidad móvil sobre vehículos terrestres autorizada temporalmente:

• 3.1 Sin megafonía: 1,20 € por cada hora autorizada.

• 3.2 Con megafonía: 2,40 € por cada hora autorizada.

4  Publicidad  móvil  sobre  vehículos  terrestres  autorizada  con  carácter 
permanente:

• 4.1 Sin megafonía: 40,00 €/mes.

• 4.2 Con megafonía: 75,00 €/mes.

5  Publicidad  aérea  autorizada  temporalmente:  10,00  €  por  cada  hora 
autorizada.

6 Publicidad aérea autorizada con carácter permanente: 600,00 €/mes.

En el caso de las tarifas comprendidas en los epígrafes 1 y 2, las cuotas que 
correspondan a aprovechamientos localizados en calles calificadas en categorías 2 y 1 
se obtendrán aplicando un coeficiente de 1,2 y 1,4 respectivamente.

VI. NORMAS DE GESTIÓN

Artículo 6

1.  De  conformidad  con  lo  prevenido  en  el  artículo  24.5  del  Real  Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, cuando con ocasión de los aprovechamientos 
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regulados  en  esta  Ordenanza  se  produjesen  desperfectos  en  el  pavimento  o 
instalaciones de la vía pública, los titulares de la autorización o los obligados al pago 
vendrán sujetos al reintegro total de los gastos de reconstrucción y reparación de tales 
desperfectos o reparar los daños causados, que serán, en todo caso, independientes 
de los derechos liquidados por los aprovechamientos realizados.

2.  Las  cantidades  exigibles  con  arreglo  a  la  Tarifa  se  liquidarán  por  cada 
aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por los períodos naturales 
de tiempo señalados en los respectivos epígrafes.

3. Las personas interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados 
en esta Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente autorización.

VII. DEVENGO. LIQUIDACIÓN E INGRESO.

Artículo 7

1.- Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir en el momento de 
solicitar la correspondiente autorización o en el momento de realizar la ocupación si se 
hizo sin autorización.

2.- El pago de la tasa se exige en régimen de liquidación, que se girará con la 
autorización.

3.- En los supuestos de autorizaciones solicitadas con carácter permanente, se 
girará liquidación anual o mensual, según la tarifa.

VIII. INFRACCIONES Y SANCIONES
Artículo 8

En todo lo relativo a las infracciones tributarias y sus distintas clasificaciones, 
así como a las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo 
dispuesto  en  la  Ley  General  Tributaria  y  disposiciones  que  la  complementen  y 
desarrollen, y en la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Para lo no específicamente regulado en esta Ordenanza, serán de 
aplicación las normas contenidas en el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, en la Ley General Tributaria y en la Ordenanza Fiscal General de 
Gestión, Inspección y Recaudación.

Segunda.-  La  presente  Ordenanza  entrará  en  vigor,  una  vez  aprobada 
definitivamente  por  el  Pleno,  el  día  de  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Provincia, permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación expresa.

Tercero.- Acordar la imposición de la tasa por la prestación de servicios especiales por 
la Policía Local, y su ordenación mediante la correspondiente Ordenanza Fiscal que a 
continuación se trascribe:

●     ORDENANZA FISCAL Nº 44. REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS ESPECIALES POR LA POLICÍA LOCAL
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PRELIMINAR. NATURALEZA Y FUNDAMENTO

En  uso  de  las  facultades  concedidas  por  los  artículos  133.2  y  142  de  la 
Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 
20.3 g) del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  este  Ayuntamiento  acuerda 
establecer la Tasa por prestación de servicios especiales por el área de Seguridad 
Ciudadana  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  57  del  citado  texto 
refundido.

I. HECHO IMPONIBLE

Artículo 1

Delimitar teniendo en cuenta las manifestaciones y las actividades en que el 
ayto colabora

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de servicios especiales 
por parte de la Policía Local cuando sean consecuencia de la solicitud efectuada por 
cualquier persona física o jurídica para el cumplimiento de sus fines o satisfacción de 
sus intereses, entre los que se incluyen:

a) La prestación de servicios singulares para la regulación, vigilancia particularizada 
del  tráfico  y  demás normativa  relacionada  con la  celebración de  los  espectáculos 
públicos y actividades recreativas que hayan sido solicitados, entre las que se incluyen 
las pruebas deportivas, marchas ciclistas y otros eventos regulados en el Anexo II del 
Reglamento General de Circulación.

b)  La  prestación  del  servicio  de  conducción,  vigilancia  y  acompañamiento  de  los 
vehículos que circulen en régimen de transporte especial a través de la ciudad que 
hayan sido previamente autorizados por el Área competente en materia de Tráfico del 
Ayuntamiento.

c) La prestación del servicio de elaboración y entrega de los partes de accidentes de 
tráfico de daños materiales/lesiones leves, o de otros informes no sometidos a reserva 
o secreto profesional, que requieran los ciudadanos, letrados, compañías de seguro y 
demás personas para el ejercicio de sus legítimos derechos.

d) La prestación del servicio de elaboración y entrega de las Tarjetas de Armas de 
cuarta categoría.

No  constituirá  hecho  imponible  la  prestación  de  servicios  que  haya  de 
realizarse  como  consecuencia  del  ejercicio  de  los  derechos  constitucionales  de 
reunión y manifestación.

Asimismo,  tampoco  constituirá  hecho  imponible  la  prestación  de  servicios 
ocasionados  por  cualesquiera  eventos  en  los  que  el  Ayuntamiento  participe  en 
cualquier  medida  mediante  la  suscripción  del  correspondiente  convenio  de 
colaboración.
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II. EXENCIONES

Artículo 2

Estarán exentos de esta tasa los servicios solicitados por entidades sin ánimo 
de lucro.

III. SUJETOS PASIVOS

Artículo 3

Son sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas y jurídicas, así como las 
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria que soliciten los 
servicios previstos en esta Ordenanza.

IV. CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 4

La  cuota  tributaria  se  determinará  en  función  del  número  de  efectivos 
personales y materiales empleados por la Policía Local en la prestación del servicio y 
el tiempo invertido en éste, de acuerdo con las siguientes tarifas:

A. Servicio prestado por agentes en servicio extraordinario:

1 Un Intendente, por hora o fracción
Hora diurna: 33,23 €
Hora nocturna/festiva: 46,52 €

2. Un Inspector, por hora o fracción
Hora diurna: 29,06 €
Hora nocturna/festiva: 40,68 €

3 Un Subinspector, por hora o fracción
Hora diurna: 25,25 €
Hora nocturna/festiva: 35,35 €

4. Oficial, por hora o fracción
Hora diurna: 21,04 €
Hora nocturna/festiva: 29,45 €

5. Un Policía, por hora o fracción
Hora diurna: 18,93 €
Hora nocturna/festiva: 26,50 €

B. Servicio prestado por agentes en servicio ordinario:

1. Un Intendente, por hora o fracción
Hora diurna: 23,87 €
Hora nocturna/festiva: 33,41 €

2. Un Inspector, por hora o fracción
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Hora diurna: 16,92 €
Hora nocturna/festiva: 23,68 €

3. Un Subinspector, por hora o fracción
Hora diurna: 13,57 €
Hora nocturna/festiva: 18,99 €

4. Oficial, por hora o fracción
Hora diurna: 10,91 €
Hora nocturna/festiva: 15,26 €

5. Un Policía, por hora o fracción
Hora diurna: 10,22 €
Hora nocturna/festiva: 14,30 €

C. Servicio prestado con turismo radio patrulla, por hora o fracción y vehículo: 
2,00 €

El horario del servicio nocturno estará comprendido entre las 22 horas y las 
06.00 horas.

V. NORMAS DE GESTIÓN

Artículo 5

Las cantidades exigibles con arreglo a las Tarifas se liquidarán a partir de los 
servicios solicitados,  sin perjucio de considerar aquellos prestados y no solicitados 
cuando resultasen necesarios a juicio del área de Seguridad Ciudadana.

VI. DEVENGO. LIQUIDACIÓN E INGRESO.

Artículo 6

1.- Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir en el momento de 
solicitar  el  correspondiente servicio.  No obstante,  no procederá el  pago de la  tasa 
cuando el servicio no llegue a prestarse.

VII. INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 7

En todo lo relativo a las infracciones tributarias y sus distintas clasificaciones, 
así como a las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo 
dispuesto  en  la  Ley  General  Tributaria  y  disposiciones  que  la  complementen  y 
desarrollen, y en la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Para lo no específicamente regulado en esta Ordenanza, serán de aplicación 
las normas contenidas en el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, en la Ley General Tributaria y en la Ordenanza Fiscal General de Gestión, 
Inspección y Recaudación.
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Segunda.- La presente Ordenanza entrará en vigor, una vez aprobada definitivamente 
por  el  Pleno,  el  día  de  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia, 
permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación expresa.

Cuarto.- DEROGACIÓN  DE  LA  PRESTACIÓN  PATRIMONIAL  DE  CARÁCTER 
PÚBLICO NO TRIBUTARIO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ESCUELAS 
INFANTILES DE PRIMER CICLO DE 0  A 3  AÑOS DE EDAD EN CENTROS DE 
TITULARIDAD MUNICIPAL

A la vista del informe emitido por la Jefa del Servicio de Compras, Contratación 
y Patrimonio, se deroga el acuerdo adoptado por el Pleno Municipal en sesión de 28 
de  febrero  de  2020  para  adoptar  su  denominación  a  la  verdadera  naturaleza  del 
servicio, ya que la figura que corresponde no es la prestación patrimonial de carácter 
público no tributario sino el precio público.

Quinto.-  Las modificaciones, Acuerdos de imposición y ordenación de nuevas tasas, y 
derogación de prestación patrimonial  de carácter  público no tributario,  incluidas en 
este  Acuerdo,  una  vez  aprobadas definitivamente  por  el  Pleno  y  publicadas en  el 
Boletín  Oficial  de  la  Provincia  comenzarán  a  aplicarse  el  1  de  enero  de  2021 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?
startAt=6111.0 1h 41' 51'

9.-  EXPEDIENTE 6631/2020.  ACUERDO DE LEVANTAMIENTO PARCIAL DE LA 
DECLARACIÓN  DE  NO  DISPONIBILIDAD  DE  CRÉDITO  ADOPTADA  POR 
ACUERDO PLENARIO DE 25 DE MAYO DE 2020. 

Previo  informe favorable  de la  Comisión Especial  de  Cuentas y  Economía; 
previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta; por 13 votos a favor de los 
representantes de los Grupos Municipal Socialista y Ciudadanos, 2 votos en contra de 
los representantes del  Grupo Vox y 10 abstenciones de los representantes de los 
Grupos Popular, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; la Corporación acuerda:

Primero.- Declarar  el  levantamiento  parcial  de  la  declaración  de  no  disponibilidad 
respecto de los siguientes créditos presupuestario

9202-22706
Estudios  y  trabajos  técnicos.  Otros  servicios 
Admon.gral

18.000,00 €

9202-22699
Otros  gastos  diversos.Otros  servicios  Admon. 
General

36.000,00 €

Segundo.- Con el fin de mantener el importe total declarado como no disponible en el 
referido acuerdo de Pleno,  declarar la  no disponibilidad respecto de los siguientes 
créditos presupuestarios:
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4390-47001
SUBVENCIONES  EMPRESAS  PRIVADAS. 
PROMOCION CASCO

28.000,00 €

2411-16000
SEGURIDAD SOCIAL. FOMENTO EMPLEO + 
55 AÑOS

26.000,00 €

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?
startAt=10291.0 2h 51' 31'

10.-  EXPEDIENTE  13461/2020.  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITO  N.º  6  AL 
PRESUPUESTO DE 2020. 

Visto el expediente tramitado al efecto; previo informe favorable de la Comisión 
Especial  de  Cuentas  y  Economía,  y  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los 
Grupos  Políticos  Municipales;  por  14  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los 
Grupos  Municipal  Socialista,  Ciudadanos  y  Aike,  ningún  voto en  contra  y  11 
abstenciones de los representantes de los Grupos Popular, Vox y Unidas Podemos – 
Izquierda Unida; la Corporación acuerda:

Primero.- Aprobar la modificación de crédito num. 6/2020 al presupuesto del ejercicio 
2020  con el detalle que se establece a continuación:
 
       ESTADO DE GASTOS
1.- AUMENTOS
1.1. CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

Aplicación Denominación Importe

150.0.622.00 Inv. Edificios y otras construcciones calles Torreón 
Alamín 1 y Salazaras 7

218.146,34

431.1.479.02 Transferencia C.E.O.E. salón automóvil 10.000,00

933.0.623.04 Inv. Instalaciones maquinaria (alarmas, cámaras) 5.000,00

TOTAL  CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 233.146,34

1.2. SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS

Aplicación Denominación Importe

132.0.221.04 Vestuario. Policía Local 9.000,00

132.0.221.10 Productos limpieza y aseo. Policía Local 3.000,00

132.0.221.11 Herramientas y pequeño material. Policía local 3.000,00

132.0.623.00 Inv.maquinaria, instalaciones y utillaje Policía 25.000,00

136.0.623.00 Inv.maquinaria, instalac.y utillaje 7.072,00

136.0.625.00 Mobliario. Serv. Extincion incendios 1.000,00

441.1.472.00 Subvención explotación .Transporte Urbano 320.000,00

TOTAL SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 368.072,00

2. - MINORACIONES.
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Aplicación Denominación Importe

132.0.230.20 Dietas. Policía Local ( R.propios) 15.000,00

132.0.626.00
Equipos informáticos Policía Local
Bankia 2018- 6.648,93
Globalcaja 2020 – 13.351,07 20.000,00

132.0.641.00
Aplicaciones informáticas. Policía Local
Bankia 2018 – 5.394,00
Globalacaja 2020 – 4.606,00 10.000,00

136.0.626.00
Inv. Equipos informáticos. Extinción incendios
Globalcaja 2020 8.072,00

150.0.600.01

Patrimonio municipal del suelo
- Globalcaja 2020 ( 118.958,00 euros)
- (2019/2/1500/2-Rte . J de Luz S.L. 12.964,87)
- 71,86 – CRCLM 2015
- 71,75 – Bankia 2018 132.066,48

152.2.780.00
Transf.  cap.  a  familias  e  i.s.f.l.  rehab.viviendas 
I.T.E.- Globalcaja 2015 77.913,34

152.2.789.00
Transf. cap. a inst. sf/ lucro rehab.casco histórico
Globalcaja 2016 8.166,52

231.0.479.00
Ayudas  reactivación  socieconómica.Admón 
General Servicios sociales ( R.propios) 320.000,00

431.1.226.99 Gastos diversos.Comercio y Ferias(R,propios) 10.000,00

TOTAL MINORACIONES 601.218,34

Distribución de la financiación de préstamos  y financiación afectada:

Financiacion Minoraciones Aumentos
CRCLM 2015
(71,86) 150.0.600.01          71,75 150.0.622.00                  71,86

GLOBALCAJA 2015
(77.913,34)

152.2.780.00     77.913,34 150.0.622.00            77.913,34

BANKIA 2018
(12.114,68)

132.0.626.00      6.648,93
132.0.641.00      5.394,00
150.0.600.01            71,75
                         12.114,68

150.0.622.00                  71,75
933.0.623.04             5.000,00
132.0.623.00               7.042,93
                                12.114,68 

GLOBALCAJA 2016
(8.166,52) 152.2.789.00       8.166,52 150.0.622.00              8.166,52 

GLOBALCAJA 2020
(144.987,07)

132.0.626.00     13.351,07
132.0.641.00       4.606,00
136.0.626.00       8.072,00
150.0.600.01     118.958,00
                        144.987,07

150.0.622.00         118.958,00
132.0.623.00           17.957,07
136.0.623.00             7.072,00
136.0.625.00               1.000,00
                              144.987,07

RTE J DE LUZ
(12.964,87)

150.0.600.01     12.964,87 150.0.622.00          12.964,87
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256.218,34
Extraord.     223.146,34
Suplement.   33.072,00

Resumen de la modificación:

Estado Gastos
1. Aumentos
              Créditos extraordinarios ..............................................  233.146,34
               Suplementos créditos ………………………………….   368.072,00
              
                                                       TOTAL AUMENTOS ………. 601.218,34

2. Minoraciones …………………………………………………….. 601.218,34

Segundo.- Exponer al público el expediente, previo anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia  de  Guadalajara,  por  15  días,  durante  los  cuales  los  interesados  podrán 
examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno. La modificación de crédito se 
considerará  definitivamente  aprobada  si  durante  el  citado  plazo  no  se  hubiesen 
presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un 
mes para resolverlas.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?
startAt=12782.0 3h 33' 02'

11.-  EXPEDIENTE  14449/2020.  RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE 
CRÉDITOS 2/2020 DEL PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA.

 Previo informe favorable de la Comisión Especial de Cuentas y Economía; 
previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta; por 15 votos a favor de los 
representantes de los Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos, Unidas Podemos – 
Izquierda Unida y Aike, 8 votos en contra de los representantes del Grupo Popular y 2 
abstenciones de los representantes del Grupo Vox; la Corporación acuerda:

Primero.- Aprobar el Reconocimiento Extrajudicial de créditos 2-2020,  propuesta del 
Consejo  Rector  del  Patronato  Municipal  de  Cultura,  que  consta  en  el  expediente, 
correspondiente a gastos del  ejercicio 2019 que se relacionan a continuación.  Las 
facturas objeto de reconocimiento son las siguientes:

FACTURAS REGISTRADAS EN 2020 DE SERVICIOS Y SUMINISTROS 
PRESTADOS EN 2019

N.º de Entrada N.º de Documento Fecha Dto.

Importe Total 

(€) Nombre

F/2020/5 PI20142000001574 02/01/2020 702,72 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2020/6 PI20142000001472 02/01/2020 643,32 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2020/11 PI20142000012982 08/01/2020 58,61 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2020/14 PI20142000016008 10/01/2020 5.360,95 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2020/15 PI20142000016162 10/01/2020 166,53 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

F/2020/17 01 00001089 31/07/2019 1.535,61 ALCOR SEGURIDAD S.L
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N.º de Entrada N.º de Documento Fecha Dto.

Importe Total 

(€) Nombre

F/2020/68 3344329773 31/12/2019 147,81 SCHINDLER S.A.

F/2020/76 1190668526 11/12/2019 1.615,19 SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES

F/2020/93 Emit- 001-2020 07/01/2020 736,66 TRIPLE F MEDIA ENTERTAINMENT S.L.

F/2020/187 455 07/02/2020 427,47 INGENIERIA TERMICA Y CLIMATICA, S.L.

F/2020/188 364 23/01/2020 429,62 INGENIERIA TERMICA Y CLIMATICA, S.L.

F/2020/204 859 24/02/2020 1.131,66 INGENIERIA TERMICA Y CLIMATICA, S.L.

F/2020/205 1200003165 16/01/2020 806,56 SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES

F/2020/206 120000166 16/01/2020 1636,65 SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES

F/2020/207 1200001173 09/01/2020 957,24 SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES

F/2020/210 2 08/01/2020 484,00 GARCIA DOMARCO JAVIER

F/2020/348 06 0620 16/06/2020 5.983,45 MOBILIARIO TECNICO MOTEGAR S.L.

F/2020//554 1/0298 30/12/2019 201,63 MARTA FLUVIA SLU

TOTAL 23.025,68

N.º de Entrada Texto Explicativo

F/2020/5 CONSUMO DE ELECTRICIDAD MUSEO SOBRINO. DICIEMBRE 2019

F/2020/6 CONSUMO DE ELECTRICIDAD TEATRO MODERNO. DICIEMBRE 2019

F/2020/11 CONSUMO DE ELECTRICIDAD (BOMBAS) TEATRO MODERNO. DICIEMBRE 2019

F/2020/14 CONSUMO ELECTRICIDAD TEATRO BUERO VALLEJO. DICIEMBRE 2019

F/2020/15 CONSUMO ELECTRICIDAD PUESTO SOCORRO ESPACIO TYCE. DICIEMBRE 2019

F/2020/17

SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD MUSEO SOBRINO Y PALACIO COTILLA. JULIO 

2019

F/2020/68 MANTENIMIENTO ASCENSORES TEATRO. DICIEMBRE2019

F/2020/76 AUTORES 30.11.19. TEATRO BUERO VALLEJO.

F/2020/93 AUTORES. OBRA LA CULPA. 29 NOVIEMBRE 2019

F/2020/187 REPARACIÓN CLIMATIZACIÓN BUERO. SUSTITICUÓN DOS PURGADORES

F/2020/188 REPARACIÓN CLIMATIZACIÓN BUERO. CONDUCTO VESTIBULO

F/2020/204 REPARACIÓN CLIMATIZACIÓN TEATRO BUERO VALLEJO

F/2020/205 AUTORES REPRESENTACIÓN COPENHAGUE. 13 DICIEMBRE 2019

F/2020/206 AUTORES REPRESENTACIÓN CARMINA BURANA. 20 DICIEMBRE 2019

F/2020/207 AUTORES LOS FUTBOLISIMOS EL MUSICAL. 21 DICIEMBRE 2019

F/2020/210 MANTENIMIENTO INFORMATICO PATRONATO. DICIEMBRE 2019

F/2020/348

MODULO DE ESTANTERIA DOBLE /  MESA DE LECTURA PUBLICO ADULTO /  MESA DE 

LECTURA PUBLICO INFANTIL / MESA DE LECTURA PUBLICO

F/2020/554 AUTORES COPENHAGUEN. ACTUACIÓN 13 DE DICIEMBRE 2019. TEATRO BUERO

Segundo.- Aplicar, con cargo al Presupuesto del ejercicio 2020, los correspondientes 
créditos con cargo a las siguientes partidas:

Aplicaciones de Gastos  para dotar de crédito las facturas del ejercicio 2019 
registradas en 2020

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
FJ

5G
TR

3D
3G

JZ
2J

AM
SN

D
N

Q
C

4M
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

ua
da

la
ja

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

4 
de

 7
4 



 Pág. 45

Ayuntamiento de Guadalajara

Aplicación Descripción Importe (€)

3300 22700 Trabajos de otras empresas 484,00

3320 62500 Mobiliario y enseres 5.983,45

3330 21300 Reparación maquinaria e instalaciones 2.136,56

3330 22100 Energía eléctrica 6.932,13

3330 22701 Trabajos de seguridad 1.535,61

3340 20900 Cánones y derechos de autor 5.217,27

3340 22609 Programación espectáculos en teatros 736,66

Total Resultado 23.025,68

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?
startAt=14154.0 3h 55' 54'

12.-  EXPEDIENTE  14450/2020.  RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE 
CRÉDITOS 4/2020 DEL PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL.

Previo  informe favorable  de la  Comisión Especial  de  Cuentas y  Economía; 
previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta; por 15 votos a favor de los 
representantes de los Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos, Unidas Podemos – 
Izquierda Unida y Aike, 8 votos en contra de los representantes del Grupo Popular y 2 
abstenciones de los representantes del Grupo Vox; la Corporación acuerda:

Primero.- Aprobar  el  Reconocimiento  de créditos 4-2020,  a  propuesta  del  Consejo 
Rector  del  Patronato  Deportivo  Municipal,  que  consta  en  el  expediente, 
correspondiente a gastos de ejercicios anteriores que se relacionan a continuación. 
Dicho reconocimiento no afecta a gastos comprometidos en el ejercicio 2020.

FACTURAS PENDIENTES DE APLICAR A PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2020.

Se  procede  a  aprobar  las  siguientes  facturas  mediante  su  reconocimiento 
contra los créditos en el presupuesto 2020.

Nº de 

Entrada
Fecha Nº de Documento Fecha Dto.

Importe 

Total (€)
Nombre

F/2020/4 03/01/2020 PI20142000000485 02/01/2020 858,81
GAS NATURAL 

COMERCIALIZADORA, SA

F/2020/5 03/01/2020 PI20142000001772 02/01/2020 592,78
GAS NATURAL 

COMERCIALIZADORA, SA

F/2020/6 06/01/2020 FE19137032788362 15/12/2019 33,99 GAS NATURAL S. U.R. SDG, SA

F/2020/7 06/01/2020 FE19137032381255 09/12/2019 40,57 GAS NATURAL S. U.R. SDG, SA

F/2020/9 08/01/2020 28-A0U1-095179 01/01/2020 6,32 TELEFONICA MOVILES ESAA, SA

F/2020/10 08/01/2020 28-A0U1-010491 01/01/2020 384,47 TELEFONICA MOVILES ESAA, SA

F/2020/11 08/01/2020 28-A0U1-028951 01/01/2020 77,44 TELEFONICA MOVILES ESAA, SA

F/2020/13 09/01/2020 PI20142000011861 08/01/2020 20.813,56
GAS NATURAL 

COMERCIALIZADORA, SA

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
FJ

5G
TR

3D
3G

JZ
2J

AM
SN

D
N

Q
C

4M
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

ua
da

la
ja

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

5 
de

 7
4 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?startAt=14154.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?startAt=14154.0


 Pág. 46

Ayuntamiento de Guadalajara

Nº de 

Entrada
Fecha Nº de Documento Fecha Dto.

Importe 

Total (€)
Nombre

F/2020/21 14/01/2020 PI20142000018169 13/01/2020 18.705,60
GAS NATURAL 

COMERCIALIZADORA, SA

F/2020/35 16/01/2020 28-A0Y1-000841 16/01/2020 30,25 TELEFONICA MOVILES ESAA, SA

F/2020/36 16/01/2020 1904 1904393762 31/12/2019 421,15 ORONA, SOC.COOP.

F/2020/37 19/01/2020 TD-A0TG-101385 19/01/2020 410,57 TELEFONICA DE ESAA SAU.

F/2020/38 19/01/2020 TD-A0TG-102157 19/01/2020 241,36 TELEFONICA DE ESAA SAU.

F/2020/39 19/01/2020 TD-A0TG-102309 19/01/2020 326,87 TELEFONICA DE ESAA SAU.

F/2020/47 21/01/2020 190519 16/12/2019 591,84
TECNICAS DEL MANTENIIENTO DEL 

CENTRO. SA

F/2020/48 21/01/2020 190520 16/12/2019 471,83
TECNICAS DEL MANTENIIENTO DEL 

CENTRO. SA

F/2020/49 21/01/2020 190521 16/12/2019 844,33
TECNICAS DEL MANTENIIENTO DEL 

CENTRO. SA

F/2020/50 22/01/2020 FACT-190518 16/12/2019 591,84
TECNICAS DEL MANTENIIENTO DEL 

CENTRO. SA

F/2020/51 22/01/2020 190596 31/12/2019 471,83
TECNICAS DEL MANTENIIENTO DEL 

CENTRO. SA

F/2020/52 22/01/2020 190597 31/12/2019 844,33
TECNICAS DEL MANTENIIENTO DEL 

CENTRO. SA

F/2020/53 22/01/2020 190608 31/12/2019 591,84
TECNICAS DEL MANTENIIENTO DEL 

CENTRO. SA

F/2020/54 22/01/2020 190609 31/12/2019 844,33
TECNICAS DEL MANTENIIENTO DEL 

CENTRO. SA

F/2020/55 22/01/2020 190610 31/12/2019 471,83
TECNICAS DEL MANTENIIENTO DEL 

CENTRO. SA

F/2020/56 23/01/2020 F20/0000062 14/01/2020 131,47
COMERCIAL DIAZ IT INFORMATICA Y 

SUMINISTROS, S.L.

F/2020/57 23/01/2020 f20/0000079 14/01/2020 51,04
COMERCIAL DIAZ IT INFORMATICA Y 

SUMINISTROS, S.L.

F/2020/59 23/01/2020 Emit- 21 23/01/2020 923,98 BRE Y BRI S.C

F/2020/64 24/01/2020 Emit- 23 24/01/2020 15.000,00
REAL FEDERACION ESAOLA DE 

KARATE Y D.A.

F/2020/65 24/01/2020 FACT 4 24/01/2020 15.000,00
FEDERACION DE CLM DE KARATE 

DDAA

F/2020/69 27/01/2020 FPC 2073 24/01/2020 14.900,00 FITNESS PROJECT CENTER, S.L.

F/2020/72 28/01/2020 60-A055-001340 28/01/2020 1.070,40 TELEFONICA DE ESAA SAU.

F/2020/73 29/01/2020 A 083-19 20/12/2019 325,25 CUBERO FERNANDEZ JESÚS

F/2020/80 31/01/2020 2,12E+16 30/01/2020 2.820,28 IBERDROLA CLIENTES, SAU.

F/2020/82 31/01/2020 2,12E+16 30/01/2020 12.485,18 IBERDROLA CLIENTES, SAU.

F/2020/83 31/01/2020 2,12E+16 30/01/2020 2.034,22 IBERDROLA CLIENTES, SAU.

F/2020/85 31/01/2020 2,12E+16 30/01/2020 1.676,96 IBERDROLA CLIENTES, SAU.

F/2020/86 01/02/2020 9,20E+15 30/01/2020 69,08
IBERDROLA COMERCIALIZACION DE 

ULTIMO RECURSO, SAU

F/2020/87 01/02/2020 28-B0U1-027728 01/02/2020 77,44 TELEFONICA MOVILES ESAA, SA

F/2020/88 01/02/2020 28-B0U1-097749 01/02/2020 4,74 TELEFONICA MOVILES ESAA, SA

F/2020/89 01/02/2020 28-B0U1-009969 01/02/2020 380,22 TELEFONICA MOVILES ESAA, SA
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Nº de 

Entrada
Fecha Nº de Documento Fecha Dto.

Importe 

Total (€)
Nombre

F/2020/99 05/02/2020 FE20137001408965 14/01/2020 34,63 GAS NATURAL S. U.R. SDG, SA

F/2020/100 06/02/2020 FE20137000389297 06/01/2020 119,21 GAS NATURAL S. U.R. SDG, SA

F/2020/226 06/03/2020 08/20 06/03/2020 7.500,00 FEDERACION ESAOLA DE TRIATLON

F/2020/270 30/03/2020 1 200002 28/01/2020 211,75 SILVER RAIN S.L.

F/2020/402 13/05/2020 1000658E2000642 11/05/2020 143,20 ENVISER. SAU.

F/2020/403 13/05/2020 1000658E2000643 11/05/2020 3.522,92 ENVISER. SAU.

F/2020/404 13/05/2020 1000658E2000644 11/05/2020 3.315,27 ENVISER. SAU.

F/2020/405 13/05/2020 1000658E2000645 11/05/2020 2.774,66 ENVISER. SAU.

F/2020/436 26/05/2020
OFIC.VTA 

OFV19-02204
31/12/2019 24.000,00

REAL FEDERACION ESAOLA DE 

VOLEIBOL

F/2020/443 27/05/2020 Borrador- 38 16/05/2019 553,94 SYM PROMOTIONAL OBJECTS, S.L.

F/2020/447 28/05/2020 000010/2019 13/12/2019 4.235,00 CLUB D. E. MELIZ SPORT

F/2020/448 28/05/2020 000011/2019 14/12/2019 4.235,00 CLUB D. E. MELIZ SPORT

F/2020/521 10/06/2020 1806F000577 30/06/2018 1.981,98 EMYSI, S.L.

F/2020/524 12/06/2020 Emit- 22 04/06/2020 6.600,00 LOS TENDIS DE TENDILLA, S.L.

F/2020/549 22/06/2020 Emit- 67 16/06/2020 822,80 MANTENIMIENTOS LA PRESA, S.L.

F/2020/565 24/06/2020 Fra 11 18/05/2019 1.254,00 LOS TENDIS DE TENDILLA, S.L.

F/2020/576 24/06/2020 910077197 28/02/2019 1.604,24
EXPLOTACION ESAION DE 

SERVICIO, SA

F/2020/585 24/06/2020 15 2019 23/04/2019 723,58 GOMEZ BETETA JUSTO

F/2020/587 25/06/2020 Emit- 114 03/04/2020 6.003,42 ACM SISEMA DEPORTIVA S L

F/2020/588 25/06/2020 Emit- 116 25/06/2020 4.498,78 ACM SISEMA DEPORTIVA S L

F/2020/589 25/06/2020 Emit- 117 03/04/2020 6.553,97 ACM SISEMA DEPORTIVA S L

F/2020/590 25/06/2020 Emit- 115 03/04/2020 1.176,12 ACM SISEMA DEPORTIVA S L

F/2020/591 25/06/2020 Emit- 118 03/04/2020 1.447,16 ACM SISEMA DEPORTIVA S L

F/2020/594 25/06/2020 2006F000399 24/06/2020 304,92 EMYSI, S.L.

F/2020/910 01/10/2020 53/2017 16/12/2017 1.200,00 CLUB HIPICO GUADALAJARA

F/2020/780 07/08/2020 2019- 25 01/11/2019 3.078,17 V45223690

203.512,72

El texto explicativo de las facturas propuestas es el siguiente:
Nº de Entrada Texto Explicativo

F/2020/4 LUZ- PISTAS DE ATLETISMO DE FUENTE DE LA NIÑA. PERIODO 01/12/2019 A 31/12/2019.

F/2020/5 LUZ- CAMPOS DE FÚTBOL FUENTE DE LA NIÑA. PERIODO 01/12/2019 A 31/12/2019.

F/2020/6 LUZ- FRONTON DE IRIEPAL. PERIODOD 08/11/2019 A 09/12/2019.

F/2020/7 LUZ- PISTAS DE LA AV/ DE CASTILLA-GENERAL MOSCARDO. PERIODO 07/11/2019 A 05/12/2019.

F/2020/9

CUOTA  MENSUAL.  INTERNO  CORPORATIVO  Y  MOVIL.  TRAFICO  18/11/2019  A  17/12/2019. 

PERIODO DICIEMBRE 2019.

F/2020/10

CUOTA MENSUAL. EXTENSIONES MOVILES (17).  TRAFICO 18/11/2019 A 17/12/2019. PERIODO 

DICIEMBRE 2019.

F/2020/11

CUOTA MENSUAL.  EXTENSIONES MOVILES (4).  TRAFICO 18/11/2019  A 17/12/2019.  PERIODO 

DICIEMBRE 2019.

F/2020/13 GAS- PALACIO MULTIUSOS. PERIODO DE 01/12/2019 A 31/12/2019.
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Nº de Entrada Texto Explicativo

F/2020/21 GAS- PISCINA FUENTE DE LA NIÑA. 06/12/2019 A 07/01/2020.

F/2020/35

CUOTA MENSUAL. INTRANET NEGOCIOS. TRAFICO 1/12 A 31/12 2019. PERIODO 1/12 A 31/12 

2019.

F/2020/36 Mantenimiento ascensor Multiusos de Octubre a Diciembre 2019.

F/2020/37 CUOTA MENSUAL. VPN IP-C.M ADSL MOD. TOP 800K. PERIODO 1/12 A 31/12 DE 2019.

F/2020/38 CUOTA MENSUAL. VPT IP-FACILIDAD SILAN-ALQUILER. 1/12 A 31/12 2019.

F/2020/39 CUOTA MENSUAL. VPN IP- CUOTA MENSUAL VP-IP FTTH 100M/10M. 1/12 A 31/12 2019.

F/2020/47

2019-SN-MANTENIMIENTO  DE  INSTALACIONES  TÉRMICAS  Y  GASES  COMBUSTIBLES 

NOVIEMBRE 2019 PALACIO MULTIUSOS

F/2020/48

2019-IR-MANTENIMIENTO INSTALACIONES TERMICAS Y GASES COMBUSTIBLES NOVIEMBRE 

2019 PISCINA HUERTA DE LARA

F/2020/49

2019-IR-MANTENIMIENTO INSTALACIONES TÉRMICAS Y GASES COMBUSTIBLES NOVIEMBRE 

2019 PISCINA FUENTE LA NIÑA

F/2020/50

2019-SN-MANTENIMIENTO  INSTALACIONES  TÉRMICAS  Y  GASES  COMBUSTIBLES  PALACIO 

MULTIUSOS OCTUBRE 2019

F/2020/51

2019-CS-MANTENIMIENTO INSTALACIONES TÉRMICAS Y GASES COMBUSTIBLES HUERTA DE 

LARA DICIEMBRE 2019

F/2020/52

2019-JLG-MANTENIMIENTO  INSTALACIONES  TÉRMICAS  Y  GASES  COMBUSTIBLES  PISCINA 

FUENTE LA NIÑA DICIEMBRE 2019

F/2020/53

2019-JB-  MANTENIMIENTO  INSTALACIONES  TÉRMICAS  Y  GASES  COMBUSTIBLES  PALACIO 

MULTIUSOS DICIEMBRE 2019

F/2020/54

2019-JLG-MANTENIMIENTO  INSTALACIONES  TÉRMICAS  Y  GASES  COMBUSTIBLES  PISCINA 

FUENTE LA NIÑA OCTUBRE 2019

F/2020/55

2019-CS-MANTENIMIENTO  INSTALACIONES  TÉRMICAS  Y  GASES  COMBUSTIBLES  PISCINA 

HUERTA DE LARA OCTUBRE 2019

F/2020/56

JN-FOTOCOPIAS  EN  MANTENIMIENTO  DE  OFICINAS  DEL  PDM  DEL  27/NOV/2019  A 

14/ENERO/2020

F/2020/57

IR-FOTOCOPIAS EN MANTENIMIENTO FOTOCOPIADORAS PISTAS DE ATLETISMO Y PISCINA 

FUENTE NIÑA 27/11/19 A 14/01/20.Exp 53

F/2020/59

SN-  COPA DE  ESPAÑA DE  VOLEY.  EVENTO  NACIONAL.  SERVICIO  DE  LIMPIEZA PARA EL 

EVENTO. 27 A 30 DIC. 2019

F/2020/64

SN-  CAMPEONATO  EUROPA KARATE.  EVENTO  INTERNACIONAL.  MARZO  2019.  GESTION  Y 

ORGANIZACION.

F/2020/65

JB-  CAMPEONATO  EUROPA KARATE.  EVENTO  INTERNACIONAL.  MARZO  2019.  TRASLADO 

MATERIAL, SERVICIOS MEDICOS Y COLABORACION.

F/2020/69

PRESTACION  DEL  SERVICO  DE  ENSEÑANZAS  EN  EL  MEDIO  ACUATICO.  PISCINAS 

MUNICIPALES. DICIEMBRE 2019.

F/2020/72

CUOTA  MENSUAL.  TELEFONIA  BÁSICA,CUOTAS  DE  ABONO.  TRAFICO  DICIEMBRE  2019. 

PERIODO ENERO 2020.

F/2020/73

IR-  XX MEDIA MARATON DE GUADALAJARA. EVENTO NACIONAL.  SUMINISTRO MATERIAL Y 

TRABAJOS DE ELECTRICIDAD.

F/2020/80 LUZ. PISCINA HUERTA DE LARA. PERIODO DE 28/11/2019 A 30/12/2019.

F/2020/82 LUZ. PALACIO MULTIUSOS. PERIODO DE 30/11/2019 A 31/12/2019.

F/2020/83 LUZ. ZONA POLIDEPORTIVA JERÓNIMO DE LA MORENA. PERIODO DE 28/11/2019 a 30/12/2019.

F/2020/85 LUZ. POLIDEPORTIVO DAVID SANTAMARIA. PERIODO 28/11/2019 A 30/12/2019.

F/2020/86 LUZ. PISTAS DE TENIS DEL JERONIMO DELA MORENA. PERIODO DEL 27/11/2019 A 26/12/2019.
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Nº de Entrada Texto Explicativo

F/2020/87

CUOTA MENSUAL. TARIFA UNICA. EXTENSIONES MOVILES 4. TRAFICO 18/12/2019 A 17/01/2020. 

PERIODO ENERO 2020

F/2020/88

CUOTA MENSUAL. TARIFA UNICA. EXTENSIONES FIJAS 18. TRAFICO 18/12/2019 A 17/01/2020. 

PERIODO ENERO 2020.

F/2020/89

CUOTA MENSUAL. TARIFA UNICA. EXT. MOVILES 17. TRAFICO 18/12/2019 A 17/01/2020. PERIODO 

ENERO 2020.

F/2020/99 LUZ- PISTAS AV/ CASTILLA. GENERAL MOSCARDO. PERIODO DEL 06/12/2019 A 03/01/2020.

F/2020/100 LUZ. FRONTON DE TARACENA. PERIODO 01/12/2019 A 31/12/2019.

F/2020/226

JB-  CAMPEONATO  DE  ESPAÑA DE  TRIATLON.  EVENTO  DE  CARACTER  NACIONAL.  CANON 

TRIATLON 2018.

F/2020/270

CS- REPARACIÓN EQUIPO DE SONIDO. POLIDEPORTIVO DAVID SANTAMARIA. REALIZADO EL 

9/12/2019.

F/2020/402

CS- TORNEO DE FÚTBOL PARA CIEGOS. LIMPIEZA EXTRAORDINARIA. TRABAJOS REALIZADOS 

EN 2018.

F/2020/403

SN- CAMPEONATO GIMNASIA ARTÍSTICA INDIVIDUAL. LIMPIEZA EXTRAORDINARIA. TRABAJOS 

REALIZADOS EN 2018.

F/2020/404

SN-  CAMPEONATO  GIMNASIA  ARTÍSTICA  AUTONOMÍAS.  LIMPIEZA  EXTRAORDINARIA. 

TRABAJOS REALIZADOS EN 2018.

F/2020/405

SN-  CAMPEONATO  ESPAÑA  KICKBOXING.  LIMPIEZA  EXTRAORDINARIA.  TRABAJOS 

REALIZADOS EN 2018.

F/2020/436 CONVENIO COLABORACIÓN COPA DE ESPAÑA ALEVIN E INFANTIL DE VOLEIBOL 2019.

F/2020/443 JB- PARTIDO ESPAÑA-CAMERUN. EVENTO INTERNACIONAL. FACTURA DEL 2019

F/2020/447

JB-PAGO  ATLETAS  PARTICIPANTES  MEETING  2018-EVENTO  INTERNACIONAL-MEETING 

INTERNACIONAL ATLETISMO GUADALAJARA 2018

F/2020/448

JB-PAGO  ATLETAS  PARTICIPANTES  MEETING  INTERNACIONAL  DE  ATLETISMO  CIUDAD  DE 

GUADALAJARA 2018-EVENTO INTERNACIONAL

F/2020/521

SN- CTO.ESPAÑA GIMNASIA RÍTMICA POR AUTONOMÍAS.  EVENTO NACIONAL. SERVICIO DE 

AUXILIARES. AÑO 2018.

F/2020/524

JB-  COPA ESPAÑA TRIATLON.  EVENTO INTERNACIONAL.  CATERING DE PAELLA PARA 1000 

PARTICIPANTES. AÑO 2018.

F/2020/549

IR-  REPARACIÓN URGENTE DE CANASTAS DEL POLIDEPORTIVO DAVID SANTAMARIA PARA 

CELEBRAR PARTIDOS ASOBAL.

F/2020/565 SN- RACIONES DE MACARRONES. 3 TORNEO CIUDAD DE GUADALAJARA. FACTURA DE 2019.

F/2020/576 JB- SUMINISTROS DE COMBUSTIBLE. FACTURA DE FEBRERO 2019.

F/2020/585

SN- TRABAJOS REALIZADOS EN LAS PISTAS DE ATLETISMO FUENTE DE LA NIÑA. FACTURA DE 

2019.

F/2020/587

SN- TRABAJOS REALIZADOS EN LOS NUEVOS CAMPOS DE FÚTBOL DE FUENTE DE LA NIÑA. 

FACTURA 2019.

F/2020/588

SN- TRABAJOS REALIZADOS EN LOS NUEVOS CAMPOS DE FÚTBOL DE FUENTE DE LA NIÑA. 

FACTURA 2019.

F/2020/589

SN- TRABAJOS REALIZADOS EN LOS NUEVOS CAMPOS DE FÚTBOL DE FUENTE DE LA NIÑA. 

FACTURA 2019.

F/2020/590

SN- TRABAJOS REALIZADOS EN LOS NUEVOS CAMPOS DE FÚTBOL DE FUENTE DE LA NIÑA. 

FACTURA 2019.

F/2020/591

SN- TRABAJOS REALIZADOS EN LOS NUEVOS CAMPOS DE FÚTBOL DE FUENTE DE LA NIÑA. 

FACTURA 2019.

F/2020/594

BB- SERVICIO DE CONTROL DE AUXILIAR PARA PARTIDO FÚTBOL AMERICANO. FACTURA DE 

2019.
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Nº de Entrada Texto Explicativo

F/2020/780 ARBITRAJES CAMPEONATO EUROPEO BADMINTON DEL 24 AL 30-SEP-2018

F/2020/910 SERVICIO ALQUILER CABALLOS PARA CAMPEONATO ESPAÑA PENTATLON

Segundo.- El inicio por el  Órgano Gestor del expediente de modificación de crédito 
que proceda para dotar de crédito adecuado y suficiente a las aplicaciones afectadas. 
Por  tanto,  el  acuerdo  queda  condicionado  a  la  certificación  de  crédito  por  la 
Intervención del Patronato. 

Tercero.- Aplicar,  con cargo al Presupuesto del ejercicio 2020 y una vez certificado 
crédito por la Intervención del Patronato, las correspondientes facturas con cargo a las 
siguientes aplicaciones:

Aplicación 

económica
Concepto Importe (€)

3400 22000 MATERIAL DE OFICINA 51,04

3400 22200 COMUNICACIONES TELEFÓNICAS 3.010,08

3410 22692 ACTIVIDADES DEPORTIVAS NACIONALES Y REGIONALES 56.924,35

3410 22693 ACTIVIDADES DEPORTIVAS INTERNACIONALES 39.023,94

3410 22711 TRABAJOS DEPORTIVOS POR EMPRESAS 14.900,00

3420 21200 REPARACIÓN DE EDIFICIOS E INSTALACIONES 21.437,58

3420 22100 ENERGÍA ELÉCTRICA 20.765,71

3420 22102 GAS 39.519,16

3420 22103 CARBURANTES Y COMBUSTIBLES 1.604,24

3420 22700 TRABAJOS DE OTRAS EMPRESAS 6.276,62

Total Resultado 203.512,72

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?
startAt=15397.0 4h 16' 37'

De conformidad con lo  acordado en la  Junta  de Portavoces,  anuncia  el  debate 
conjunto de los cuatro siguientes puntos del orden del día, relativos a la inadmisión a 
trámite  de  las  solicitudes  de  nulidad  de  pleno  derecho  de  las  liquidaciones  del 
impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana. 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?
startAt=17318.0 4h 48' 38'

13.-  EXPEDIENTE  9574/2020.  INADMISIÓN A TRÁMITE  DE  LA SOLICITUD  DE 
NULIDAD  DE  PLENO  DERECHO  DE  LAS  LIQUIDACIONES  DEL  IMPUESTO 
SOBRE  EL INCREMENTO  DE  VALOR  DE  LOS  TERRENOS  DE  NATURALEZA 
URBANA NÚMEROS  856/2019  Y  857/2019,  PRESENTADA POR  DÑA.  AMARA 
ORIBE ALCIBAR EN REPRESENTACIÓN DE QUABIT INMOBILIARIA S.A. 

Visto  el  expediente  tramitado  al  efecto  y  previo  informe  favorable  de  la 
Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Economía;  por  unanimidad  de  los  miembros 
asistentes la Corporación acuerda:
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https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?startAt=17318.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?startAt=17318.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?startAt=15397.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?startAt=15397.0
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Inadmitir a trámite la solicitud presentada el 21 de julio de 2020 por Dña. Amara 
Oribe Alcibar en representación de Quabit Inmobiliaria S.A con número de Registro del 
Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara 2019-E-RE-5475, de nulidad de pleno derecho 
de las liquidaciones del Impuesto sobre el  Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana números 856/2019 y 857/2019 por importes respectivamente de 
13973,17 euros de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217.3 de la Ley General 
Tributaria,  Ley  58/2003  de  17  de  diciembre  por  los  motivos  y  en  virtud  de  los 
fundamentos jurídicos expuestos en el informe con propuesta de Resolución del Jefe 
del Órgano de Gestión Tributaria de 16 de octubre de 2020 obrante en el expediente, 
parte integrante de este Acuerdo respecto a su motivación.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?
startAt=17483.0 4h 51' 23'

14.-  EXPEDIENTE  9562/2020.  INADMISIÓN A TRÁMITE  DE  LA SOLICITUD  DE 
NULIDAD DE PLENO DERECHO DE LA DE NULIDAD DE PLENO DERECHO DE 
LA LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS 
TERRENOS DE NATURALEZA URBANA NÚMERO 809/2019 PRESENTADA POR 
DÑA.  AMARA  ORIBE  ALCIBAR  EN  REPRESENTACIÓN  DE  QUABIT 
INMOBILIARIA S.A.

Visto  el  expediente  tramitado  al  efecto  y  previo  informe  favorable  de  la 
Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Economía;  por  unanimidad  de  los  miembros 
asistentes la Corporación acuerda:

Inadmitir a trámite la solicitud de nulidad de pleno derecho presentada  el 21 de 
julio de 2020 por Dña. Amara Oribe Alcibar en representación de Quabit Inmobiliaria 
S.A  con  número  de  Registro  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Guadalajara 
2019-E-RE-5473  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  217.3  de  la  Ley 
General Tributaria, Ley 58/2003 de 17 de diciembre por no ser la liquidación tributaria 
un acto de contenido imposible sino una liquidación firme que según la doctrina del 
Tribunal Constitucional y la jurisprudencia del Tribunal Supremo no sería susceptible 
de revisión no teniendo cabida la solicitud presentada en ninguno de los supuestos de 
nulidad de pleno derecho recogidos en el artículo 217.1 de la Ley General Tributaria, 
en  virtud  de  los fundamentos jurídicos expuestos en el  informe con propuesta  de 
Resolución del Jefe del Órgano de Gestión Tributaria de 23 de septiembre de 2020 
obrante en el expediente, parte integrante de este Acuerdo respecto a su motivación.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?
startAt=17483.0 4h 51' 23'

15.-  EXPEDIENTE 11791/2020.  INADMISIÓN A TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE 
NULIDAD DE PLENO DERECHO DE LA LIQUIDACIÓN 1387/2019 DEL IMPUESTO 
SOBRE  EL INCREMENTO  DE  VALOR  DE  LOS  TERRENOS  DE  NATURALEZA 
URBANA  PRESENTADA  POR  D.  JOSÉ  ANTONIO  GARCÍA  MALDONADO  EN 
REPRESENTACIÓN DE BANCO DE SANTANDER S.A.

Visto  el  expediente  tramitado  al  efecto  y  previo  informe  favorable  de  la 
Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Economía;  por  unanimidad  de  los  miembros 
asistentes la Corporación acuerda:

Inadmitir a trámite la solicitud presentada el 10 de septiembre de 2020, por D. 
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https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?startAt=17483.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?startAt=17483.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?startAt=17483.0
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José Antonio García Maldonado en representación de Banco de Santander S.A con 
número de Registro del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara 2019-E-RC-21042  de 
nulidad de pleno derecho de la liquidación 1387/2019 por importe de 1.661,39 euros 
del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 217.3 de la Ley General Tributaria, Ley 
58/2003 de 17 de diciembre por encontrarnos ante liquidación firme y consentida que 
según la doctrina del Tribunal Constitucional y la jurisprudencia del Tribunal Supremo 
no sería susceptible de revisión no teniendo cabida la solicitud presentada en ninguno 
de los supuestos de nulidad de pleno derecho recogidos en el artículo 217.1 de la Ley 
General Tributaria, en virtud de los fundamentos jurídicos expuestos en el informe con 
propuesta de Resolución del Jefe del Órgano de Gestión Tributaria de 19 de octubre 
de 2020 obrante en el  expediente, parte integrante de este Acuerdo respecto a su 
motivación.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?
startAt=17483.0 4h 51' 23'

16.-  EXPEDIENTE 11781/2020.  INADMISIÓN A TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE 
NULIDAD DE PLENO DERECHO DE LAS LIQUIDACIONES 1262/2019 Y DE LA 
LIQUIDACIÓN 1326/2019 DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR 
DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA PRESENTADA POR D.  JOSÉ 
ANTONIO  GARCÍA  MALDONADO  EN  REPRESENTACIÓN  DE  ALTAMIRA 
SANTANDER REAL ESTATE S.A. 

Visto  el  expediente  tramitado  al  efecto  y  previo  informe  favorable  de  la 
Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Economía;  por  unanimidad  de  los  miembros 
asistentes la Corporación acuerda:

Inadmitir a trámite la solicitud presentada el 10 de septiembre de 2020 por D. 
José Antonio García Maldonado en representación de Altamira Santander Real Estate 
S.A  con  número  de  Registro  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Guadalajara 
2019-E-RC-21043  de nulidad de pleno derecho de las liquidaciones 1262/2019 por 
importe  de  28305,27  euros  y  de  la  liquidación  número  1326/2019  por  importe  de 
1465,92  euros  del  Impuesto  sobre  el  Incremento  de  Valor  de  los  Terrenos  de 
Naturaleza Urbana de conformidad con lo dispuesto en el  artículo 217.3 de la Ley 
General  Tributaria,  Ley  58/2003  de  17  de  diciembre  por  encontrarnos  ante 
liquidaciones firmes y consentidas que según la doctrina del Tribunal Constitucional y 
la jurisprudencia del Tribunal Supremo no serían susceptibles de revisión no teniendo 
cabida  la  solicitud  presentada  en  ninguno  de  los  supuestos  de  nulidad  de  pleno 
derecho recogidos en el artículo 217.1 de la Ley General Tributaria , en virtud de los 
fundamentos jurídicos expuestos en el informe con propuesta de Resolución del Jefe 
del Órgano de Gestión Tributaria de 19 de octubre de 2020 obrante en el expediente, 
parte integrante de este Acuerdo respecto a su motivación.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?
startAt=17483.0 4h 51' 23'

17.- EXPEDIENTE 1288/2020. RELACIÓN DE DECRETOS DEL PLENO DE 30 DE 
OCTUBRE DE 2020. 

La  Corporación  queda  enterada  de  los  Decretos  dictados  por  la 
Alcaldía-Presidencia y los Concejales Delegados entre los días 21 de septiembre y 23 
de octubre de 2020, ambos inclusive. 
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Así  mismo  la  Corporación  queda  enterada  de  la  relación  de  acuerdos 
adoptados por la Junta de Gobierno Local entre los días  21 de septiembre y 23 de 
octubre de 2020, igualmente ambos incluidos.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?
startAt=17547.0 4h 52' 27'

18.-  EXPEDIENTE 13864/2020.  MOCIÓN DEL GRUPO  POPULAR DE MEDIDAS 
DESTINADAS AL TEJIDO DEPORTIVO DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA. 

El  Sr. Freijo,  da lectura a la parte dispositiva de la Moción presentada por el 
Grupo Popular, que en el expediente consta íntegramente como sigue: 

"La  valoración  social  del  deporte  ha  cambiado  significativamente  en  estos 
años,  de  ser  una  actividad  marginal,  complementaria  en  el  día  a  día,  la  práctica 
deportiva  y  el  espectáculo  deportivo  forman  parte  hoy  en  día  de  la  vida  de  las 
personas, siendo el Ayuntamiento el lugar donde los deportistas, clubes o ciudadanos, 
recurren en torno al fomento de la práctica deportiva, y siendo el servicio deportivo 
municipal el referente del deporte en nuestra ciudad.

La  pandemia  mundial  originada  por  la  COVID-19  en la  que  vivimos desde 
marzo nos ha marcado y nos ha hecho cambiar hábitos y costumbres de nuestra vida, 
entre ellos, la práctica deportiva.

Pero somos conocedores de la especial importancia de practicar deporte. La 
práctica deportiva produce un impacto muy beneficioso en todas las etapas de la vida 
y permite mantener unos hábitos de vida saludable, ejercitándose tanto en lo personal 
como  en  lo  profesional,  teniendo  también  constancia  de  la  importancia  para  los 
diferentes clubes y federaciones de nuestra ciudad la puesta en marcha de la actividad 
deportiva en las mejores condiciones de seguridad sanitaria.

Guadalajara cuenta con un magnífico conjunto de instalaciones deportivas en 
todo  el  municipio  que hace  que sea  una  de  las  ciudades donde  más deporte  se 
práctica en sus diferentes disciplinas y modalidades. Pudiendo afirmar con seguridad 
que la práctica deportiva es parte importante de una forma y hábito de vida indiscutible 
dentro de la sociedad de guadalajareña.

No  solo  cuenta  con  un  gran  número  de  instalaciones  deportivas  sino  que, 
además  una  gran  mayoría  se  han  creado  o  reformado  en  los  últimos  años, 
presentando unas buenas condiciones para su correcto funcionamiento.

El  deporte  representa  unos  magníficos  valores  para  cualquier  sociedad: 
compañerismo,  sacrificio,  superación,  etc.  Un  sociedad  deportiva  es  una  sociedad 
sana  y  próspera,  y  podemos  afirmar  que  Guadalajara  es  una  sociedad  sana  y 
próspera.

Todos compartimos la necesidad de una práctica deportiva segura, de retomar 
los entrenamientos y competiciones federadas y escolares en las mejores condiciones 
posibles, que nuestros niños, niñas y jóvenes vuelvan a entrenar y competir y que 
existan protocolos que cuenten con la opinión y respaldo de federaciones, y de nuestro 
Ayuntamiento,  como  responsable  de  las  instalaciones deportivas  e  impulsor  de  la 
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promoción del deporte en nuestro municipio.

Desgraciadamente, desde varios sectores de la ciudad, se tiene la percepción 
de un cierto inmovilisimo y apatía por parte del equipo de gobierno. Acompañado de lo 
que parece ser un cambio de estrategia y un giro de 360º en lo que a la apuesta por el  
deporte de nuestra ciudad se refiere.

Y esta preocupante desidia de la política deportiva municipal, también supone 
la renuncia al  concepto de Sistema Deportivo de ciudad. Hay que recordar que el 
deporte en un territorio, en este caso en Guadalajara, es el resultado de la acción de 
los diferentes agentes que conforman su sistema deportivo, articulado sobre 4 patas: 
el  propiamente  municipal,  el  asociativo  (clubes  y  federaciones),  el  escolar  y  el 
comercial (gimnasios y centros de actividad física).

Liderar  el  sistema  deportivo  del  municipio  es  intervenir,  en  el  conjunto  del 
mismo,  verlo  todo  como  un  conjunto  interrelacionado  y  no  solo  centrarse  en  los 
propios servicios municipales.

Así lo tiene interiorizado el tejido deportivo de Guadalajara y así nos lo han 
hecho saber en las diferentes reuniones, que nuestro Grupo municipal mantuvo con 
todos ellos, hace tan solo unos días.

Por  ese  motivo  la  política  deportiva  municipal,  y  consecuencia  de  esta  la 
gestión deportiva municipal, debe de articularse teniendo en cuenta el conjunto de los 
agentes que conforman ese sistema deportivo: el sistema escolar, el sistema deportivo 
asociativo, competitivo o no, el sistema deportivo comercial o empresarial, diferentes 
patas que sostienen la actividad en Guadalajara.

Eso  no  significa  que  el  Ayuntamiento  tengan  que  renunciar  a  sus 
competencias, pero sí que no debe de renunciar a ver la ciudad en su conjunto y a 
analizar las realidades diversas del rico mundo del deporte.

En los últimos meses, el Ayuntamiento de nuestra ciudad, ha focalizado sus 
esfuerzos en ayudar a los hosteleros, al turismo e incluso en apoyar simbólicamente a 
las peñas de la ciudad.

Eso mismo solicita el tejido deportivo de nuestra ciudad. Que no se pongan 
barreras que impidan o limiten la práctica de la actividad física y el deporte en general 
y que se les ayude como se merecen.

El Ayuntamiento de Guadalajara debe apostar por la recuperación económica, 
también desde el ámbito deportivo, recuperando la buena senda de los últimos años 
en nuestra ciudad. Por ello, debe mostrar un papel activo y tomar la iniciativa en la 
ejecución de acciones, que lejos de frenar la actividad, las impulse, adaptándose a la 
situación que nos está tocando vivir y aprendiendo a vivir con ella.

ACUERDOS

1.- Compromiso del Ayuntamiento de Guadalajara para el mantenimiento de los 
puestos de trabajo de los monitores de los clubes, mediante la firma de un convenio 
personalizado con carácter extraordinario para que no se destruyan cerca de 400 de 
trabajos.
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2.-  Incluir  una  línea  de  ayudas  específica  destinada  a  centros  deportivos, 
gimnasios de la ciudad y empresas de ocio y eventos deportivos, como se ha hecho 
con otros sectores.

3.-  Creación   de   un  ente   único   de   gestión deportiva para optimizar los 
recursos  y  agilizar  la  actividad  deportiva  en  el  que  estén  integrados  la  Junta  de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, la Diputación Provincial y el   Ayuntamiento   de 
Guadalajara.

4.- Apertura de todas las instalaciones deportivas municipales de la ciudad sin 
diferenciar los federados de no federados, aplicando las correspondientes medidas de 
sanidad.

6.-  Elaborar y poner en marcha un programa de formación en valores en los 
centros  escolares  con  los  deportistas  de  alta  competición  que  representen  a 
Guadalajara.

7.- Apoyo a los clubes que quieran organizar acontecimientos deportivos en 
Guadalajara, a través de todos los medios tanto materiales como logísticos, al alcance 
de la institución municipal. 

8.- Elaboración por parte del Ayuntamiento de una campaña informativa y de 
sensibilización, donde se ponga en valor los beneficios que tiene la práctica deportiva 
en general."

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene 9 votos a favor de los representantes del Grupo Popular y del Sr. De 
Miguel (Grupo Vox), 13 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipal 
Socialista y Ciudadanos y 3 abstenciones de los representantes de los Grupos Unidas 
Podemos –  Izquierda  Unida  y  Aike  y  del  Sr.  Toquero  (Grupo  Vox);  por  lo  que es 
rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?
startAt=17591.0 4h 53' 11'

En este momento, siendo las 14:00 horas, se hace un receso hasta las 14:40 
horas en que se reanuda la sesión.

19.-  EXPEDIENTE  13866/2020.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  POPULAR  PARA 
REESTRUCTURAR  EL  CONSUMO  SOCIAL  A  CONDICIONES  DE  SEGURIDAD 
SANITARIA, CREANDO UN AMBIENTE DE SEGURIDAD EN LA HOSTELERÍA DE 
GUADALAJARA.

La Sra. Asenjo hace un resumen del contenido de la Moción presentada por el 
Grupo Popular, que en el expediente consta como sigue, y procede a dar lectura de 
su parte dispositiva.

"Debido a la situación en la que se encuentra la hostelería en Guadalajara que 
va a tener que afrontar una campaña invernal con incertidumbre y preocupación sobre 
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la evolución de su actividad económica, teniendo en cuenta que además a lo largo de 
2020  se  han  visto  en  la  obligación  de  cerrar  durante  casi  dos  meses,  y  que  los 
resultados obtenidos en la campaña estival no han sido muy boyantes, es necesario 
buscar soluciones para afrontar la campaña invernal de la mejor manera posible.

Los clientes se sienten más seguros en las terrazas, y es el único espacio que 
ha estado funcionando desde que la hostelería abrió sus puertas tras el confinamiento 
decretado durante el estado de alarma, no completando apenas el aforo en el interior 
de  los  locales,  por  lo  que  se  hace  necesario  adaptar  las  terrazas a  fin  de  poder 
continuar  usando  estos  espacios  durante  el  invierno,  como  medida  para  salvar  la 
hostelería en nuestra ciudad.

Es necesario que durante este invierno atípico, que será muy duro para los 
negocios de hostelería de Guadalajara, se equipen y adecuen las terrazas a fin de que 
los  clientes  se  sientan  seguros  y  acudan  a  los  establecimientos,  y  desde  el 
Ayuntamiento  debemos  ponérselo  lo  más  fácil  posible  dentro  de  las  tremendas 
dificultades que somos conscientes que están atravesando.

Nos  encontramos  ante  una  crisis  económica  concentrada  en  sectores  de 
producción  o  consumo  social,  es  evidente  que  se  ha  dejado  de  consumir  con  la 
finalidad de reducir el riesgo de contagio, además de las duras restricciones impuestas 
por las autoridades, lo que ha provocado que se desplome de forma preocupante la 
facturación de este tipo de sectores.

La hostelería se encuentra en uno de los sectores que no puede operar con 
normalidad  en  esta  etapa  llamada  de  la  “nueva  normalidad”,  puesto  que  los 
consumidores  han  cambiado  sus  hábitos  de  consumo  como  consecuencia  de  la 
pandemia.

Es necesario tener la capacidad para adaptarse con resultados positivos frente 
a esta situación adversa, habiéndose hecho necesario consumir en condiciones de 
distanciamiento social con motivo de la pandemia.

Con  el  fin  de  reestructurar  el  consumo  social  es  necesario  promover  las 
terrazas de los establecimientos de hostelería en la ciudad y adaptar estos espacios 
de tal forma que se hagan más atractivos, cómodos y seguros para los clientes.

Es necesario que, ante esta situación, los hosteleros de Guadalajara cuenten 
con cortavientos así como con automatización exterior, lo que generaría sin duda un 
entorno  más  agradable  y  confortable  para  los  posibles  clientes,  quienes  podrían 
disfrutar de espacios acondicionados, lo que sin duda frenaría el impacto que el Covid 
está causando en este sector en el que a nivel nacional se estima por la patronal de 
Hostelería que se destruirán 400.000 empleos durante 2020, bajando la facturación un 
40% en relación con el año anterior.

En cuanto a los locales de ocio nocturno, y dada la circunstancia en la que se 
encuentra el sector, hemos de fomentar desde el Ayuntamiento que los dueños que lo 
deseen  puedan solicitar  un cambio  de  licencia  para  desarrollar  su  actividad como 
cafeterías, y de esta forma, podrían reconducir de forma temporal su actividad para 
que puedan generar ingresos.

Esta conversión de los locales de ocio en cafeterías también evitaría la quiebra 
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de negocios y contribuiría a que autónomos y pequeños empresarios pudieran generar 
ingresos.

ACUERDOS

1- Con carácter extraordinario y temporal flexibilizar aún más las posibilidad de 
ampliar  las  terrazas  en  la  vía  pública  como  medida  para  activar  el  sector  de  la 
hostelería, permitiendo transitoriamente una mayor ocupación, siendo autorizaciones 
que se otorguen con carácter temporal dejando de tener efecto cuando se ponga fin a 
las medidas de contención en el  ámbito  de las actividades de hostelería  y  ya  no 
existan restricciones de aforo y condiciones de separación en las terrazas.

2-  Con  carácter  extraordinario,  estudiar  la  posibilidad  de  instalar  nuevas 
terrazas en calles peatonales, incluso valorando la posibilidad de cortar el tráfico de 
determinadas calles para su ocupación con terrazas, previo informe de la Policía Local 
y  los  técnicos  municipales;  siendo  autorizaciones  que  se  otorguen  con  carácter 
temporal dejando de tener efecto cuando se ponga fin a las medidas de contención en 
el  ámbito de las actividades de hostelería y ya no existan restricciones de aforo y 
condiciones de separación en las terrazas.

3- Línea de ayudas para cubrir  parcialmente las mismas con paravientos o 
mamparas de protección, que tienen la ventaja de poder retirarse.

4- Línea de Ayudas para que los establecimientos puedan instalar climatización 
exterior en sus terrazas.

5- Línea de ayudas a fin de que los establecimientos de hostelería puedan 
adquirir geles, termómetros, mascarillas, esterillas desinfectantes, así como todos los 
elementos de protección sanitaria necesarios.

6- Flexibilización de licencias a fin de que los locales de ocio nocturno que lo 
soliciten  puedan  cambiar  su  licencia  de  actividad  a  cafeterías  mediante  una 
declaración responsable con carácter temporal,  conservando a futuro sus permisos 
originales como lugares de ocios.

7- Realización de campañas informativas de Hostelería Segura en la ciudad de 
Guadalajara."

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Políticos 
Municipales, la Moción obtiene 10 votos a favor de los representantes de los Grupos 
Popular y Vox, 13 en contra de los representantes de los Grupos Municipal Socialista y 
Ciudadanos y 2 abstenciones de los representantes de los Grupos Unidas Podemos – 
Izquierda Unida y Aike; por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?
startAt=22528.0 6h 15' 28'

20.- EXPEDIENTE 13295/2020. MOCIÓN DEL GRUPO VOX RELATIVA A UN PLAN 
DE GESTIÓN DE LOS ÁRBOLES DE GUADALAJARA. 

Por el  Grupo Vox el  Sr.  De Miguel da  lectura a la  Moción que,  transcrita 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
FJ

5G
TR

3D
3G

JZ
2J

AM
SN

D
N

Q
C

4M
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

ua
da

la
ja

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

7 
de

 7
4 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?startAt=22528.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?startAt=22528.0


 Pág. 58

Ayuntamiento de Guadalajara

literalmente, es del tenor literal siguiente:

"Cuando hablamos de árboles de Guadalajara la primera imagen que nos viene 
a la mente es el arbolado ornamental de nuestras calles.

Pero  hay  mucho  arbolado  además  de  ese  arbolado  viario.  La  ciudad  de 
Guadalajara  tiene  árbol  natural  y  también  naturalizado,  tiene  árbol  singular  y  por 
supuesto  privado.  Tiene  muchos  árboles,  de  muchos  tipos  y  en  muchos  sitios 
diferentes.

Estos  árboles  de  Guadalajara  juegan  diversas  funciones:  Nos  acompañan, 
estructuran  y  conforman  los  espacios  de  nuestra  ciudad,  además  de  aportarnos 
cualidades medioambientales y  marcar  los ritmos estacionales.  Incluso en algunos 
sitios corrigen el impacto de ciertas zonas generalmente agresivas y mitigan en parte 
las situaciones de contaminación atmosférica, visual o sónica que allí se producen.
La riqueza de nuestra  querida Guadalajara por  tanto depende en gran medida de 
nuestros  árboles  y  de  la  de  los  espacios  colectivos  y  parques  donde  estos  se 
desarrollan. Hacer estos espacios agradables y confortables es nuestra misión y para 
ello nuestros árboles son indispensables.

Variedad de especies, de formas, de tamaños, de necesidades, de vida; y
por tanto debemos preocupemos de ellos, de su salud, de su cuidado, de su defensa, 
de su perennidad, y de su futuro. Cada árbol tiene que estar en su lugar correcto.
La gestión de este arbolado urbano no es tarea fácil y es necesaria la adopción de una 
serie  de  medidas  que  garanticen  a  largo  plazo  y  bajo  óptimas  condiciones  la 
supervivencia de estos vegetales.

Es muy triste ver el tratamiento que se hace de ellos en algunos momentos, 
situaciones y lugares.

La  protección  de  nuestros  árboles  en  la  ejecución  de  trabajos  y  evitar  la 
degradación del patrimonio arbóreo heredado, es una necesidad urgente.

El derribo de un árbol debe ser decidido como último trámite, exigiendo una 
replantación compensatoria o indemnización por parte de los concesionarios. Estos 
árboles en muchos casos tienen valor más allá del  ornamental pues son parte de 
nuestro paisaje, de nuestra sociedad, de nuestra historia de la ciudad.

Plantar árboles en nuestra ciudad debe ser un acto importante en nuestra vida, 
debe ser un símbolo, una apuesta de futuro sobre la capacidad de nuestra generación 
para legar a la del mañana árboles sanos y vigorosos para Guadalajara.

En numerosas ocasiones, tristemente, la elección de las especies a poner no 
ha  sido  la  acertada,  ya  que  en  algunos  casos  se  trata  de  especies  que  no 
proporcionan  cobertura  ni  sombras.  A veces  son  tóxicas,  otras  veces  levantan  el 
pavimento y otras tiene altos requerimientos hídricos o dan muchos problemas con la 
recogida de hoja o huella de su fruto.

Respecto a nuestros parques, estos poseen árboles muy singulares que deben 
ser cuidados y urge la necesidad de tomar conciencia de su cuidado y atención pues 
muchos están enfermos. Hemos de fomentar el conocimiento de estos árboles y evitar 
riesgos para los ciudadanos.
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Urge una gestión de este arbolado de Guadalajara adecuada y esto requiere la 
elaboración participativa de planes de gestión del arbolado. Este Ayuntamiento debe 
fomentar la participación ciudadana en la gestión de los parques, jardines y el resto del 
arbolado urbano, realizando un esfuerzo de comunicación y educación ambiental que 
permita esa participación y, por tanto, una mayor implicación en su cuidado.
Por todo ello desde Vox presentamos la siguiente propuesta de acuerdo con estos seis 
puntos:

ACUERDOS
1.-  Elaborar  un  Plan  de  Gestión  del  Arbolado  que  marque  los  criterios  y  las 
actuaciones adecuadas y necesarias para conseguir un arbolado sano e idóneo en 
Guadalajara. Entre los que se analice el estado actual del arbolado para generar una 
dinámica  de gestión  a corto  – medio  plazo (1-4  años).  En el  que se  detalle  y  se 
describa  una  gestión  correcta  y  calendarios  de  podas  continuadas  y  tratamientos 
fitosanitarios. En el  que se defina los planes de trabajo a realizar para obtener un 
arbolado de calidad y mejorar su seguridad. Un Plan que plantee también las especies 
idóneas para la ciudad y su gestión a lo largo del tiempo.

2.- Creación para su conservación y puesta en valor de un catálogo, de una guía y de 
un plano de localización y distribución de arbolado protegido y singular de nuestra 
ciudad.

3.-  Incorporar elementos de señalización e identificación que permitan conocer los 
árboles,  especies  aromáticas  y  plantas  que  habitan  los  parques  y  jardines  de 
Guadalajara  para  de  esa  forma  promover  valores  medioambientales  entre  la 
ciudadanía.

4.- Impulsar acciones de ámbito educativo en los centros escolares de Guadalajara 
para que esta concienciación se haga extensiva al resto de las generaciones futuras. 
Diseñar  un  programa  educativo  que  implique  a  las  distintas  áreas  de  este 
Ayuntamiento  y  Administraciones  como  Medio  Ambiente,  Cultura,  Urbanismo, 
Educación, Sanidad, Servicios Sociales etc para llevar a cabo un cuidado de nuestros 
parques y  árboles  y  que cada  colegio  pueda  implicarse  y  responsabilizarse  en  la 
conservación, el cuidado y el respeto de ellos. Se trataría de que los niños adquieran 
conciencia de la necesidad de colaborar en la mejora ambiental de sus barrios o en el 
entorno más cercano en el cual se encuentran sus centros educativos.

5.- Facilitar y ayudar a los vecinos que quieran trasplantar o retirar un árbol en vez de 
talarlo."

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Políticos 
Municipales, la Moción obtiene 12 votos a favor de los representantes de los Grupos 
Popular, Vox, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 13 votos en contra de los 
representantes de los Grupos Municipal Socialista y Ciudadanos y ninguna abstención; 
por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?
startAt=25333.0 7h 02' 13'

21.-  EXPEDIENTE  13883/2020.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS 
PODEMOS-IZQUIERDA UNIDA SOBRE  INTERVENCIONES  ARTÍSTICAS  EN  LA 
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CIUDAD.

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales da lectura a 
la Moción que, transcrita literalmente, dice:

"En la actualidad hay una gran demanda en las ciudades de lo que antes se 
encerraba en museos, ahora salga de ellos y llenar la calle de cultura como signo de 
que la forma de ver y entender el arte ha cambiado al mismo ritmo que la sociedad. Ya 
el  arte no se puede encajonar en un espacio en el  cual previamente tenemos que 
abonar  una  entrada  para  acceder,  ahora  la  democratización  del  arte  y  la  cultura 
también pasa por que pueda estar al alcance a todo tipo de personas y que estas 
obras estén a disponibilidad y en conocimiento de todo tipo de personas y además de 
esta forma también se consigue una ciudad atractiva para el comercio y el turismo.

Cuando hablamos de un mural tenemos que ser conscientes y pensar que las 
primeras  de  estas  intervenciones  pudieron  ser  las  primeras  pinturas  rupestres  del 
paleolítico superior y que el termino graffiti, proviene de las pintadas que se hacían ya 
en el imperio romano, que ya eran consideradas como una forma en muchos casos de 
plasmar una expresión artística o denuncia. Este término se afianzó en el románico o 
el  renacimiento  como ejemplo  tenemos que recordar  que al  final  lo  que realizado 
Miguel Angel en la Capilla Sixtina no es más que un mural en un espacio cerrado y 
aunque mucha gente lo desconoce, también hay cierta denuncia en los murales que 
este pintó.

El arte urbano no solo se circunscribe a las zonas como muros o paredes, si no 
que se puede aplicar en muchas otras superficies de las ciudades, como puede ser el 
suelo  o  elementos  de  mobiliario  (Como  bancos,  arboles,  escaleras,  tapas  de 
alcantarillas,  paso  de  peatones,  bolardos,  cuadros  eléctricos,  contenedores,  etc…) 
elementos que además de transformarse en partes culturales de la ciudad, se pueden 
transformar en un reclamo turístico como podemos ver en muchos sitios de España 
donde la gente se desplaza para ver estas intervenciones urbanas, y por otra parte 
como en el  caso de los pasos de peatones se pueden convertir  en una forma de 
potenciar la seguridad con un tratamiento adecuado de la forma y color.

En estas líneas hemos visto varios modelos que nos pueden servir de guías 
para que pueden darse un uso diferente a los espacios de la ciudad y mejorar estos 
entornos, el ayuntamiento de Rafal, hacen un concurso para pintar las persianas de 
los cierres de los negocios. En Rivas VaciaMadrid han dado un paso más allá y lo 
catalogan como concurso de intervenciones artísticas que incluye la fotografía, pintura, 
o ilustraciones como forma de usar los muros, las fachadas, vallas u otros elementos 
urbanos,  para  dar  forma  y  dar  nueva  vida  a  espacios  que  no  se  utilizan  en  la 
actualidad para hacer más llamativo el entorno de las zonas comerciales y ayudando a 
visibilizar  el  talento  joven  de  la  ciudad.  También  puede  servir  de  acicate  a 
determinados edificios municipales, como pueden ser los centros sociales o el espacio 
Tyce, o un futuro se pueden desarrollar contenidos en el  espacio del fuerte con la 
participación de asociaciones, culturales, feministas, juventud etc…

También de alguna manera el arte y la cultura puede tener cabida en uno de 
los espacios que por desgracia cada vez vemos más, ya que muchos comercios de la 
ciudad al cerrar sus puertas dejan sus escaparates abandonados y en las calles una 
sensación de vacío y descuido. Estos comercios al quedar abandonados y dejar esos 
espacios de escaparates y persianas de cierre en algunas ocasiones en un estado 
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lamentable dando una mala imagen de cara al exterior y que pueden ser intervenidos 
con distintas propuestas para  mejorar  la  imagen  y  hacer  las zonas comerciales  y 
turísticas más atractivas.

Como por ejemplo de la intervención escaparates en el ayuntamiento de Cádiz 
junto a la asociación capitana del mar han encontrado una solución para poder hacer 
que estos espacios cobren de nuevo vida con un nuevo uso, poniendo estos espacios 
al servicio de la cultura y la historia con el proyecto “la cultura del mar en la calle”  
sirviendo de museo escaparate para dar a conocer la historia marítima de Cádiz. Esta 
propuesta  se recoge  en escaparates divulgativos,  con maquetas e  información en 
paneles. Aunque de momento esto se hace de forma temporal y voluntaria hasta que 
se vuelva a alquilar, desde la asociación se pretende que esto desemboque en una 
reglamentación obligatoria para los escaparates de la ciudad que estén abandonados 
y descuidados.

En  el  sentido  de  las  tomas  de  decisiones  sobre  la  ciudad  y  de  dotar  de 
fórmulas  participativas  a  estos  procesos  de  intervención  artística  en  elementos 
urbanos  y  comercios  abandonados  como  una  forma  de  participación  ciudadana  y 
asociativa, se puede incluso fomentar cierta libertad de expresión bajo la participación, 
haciendo que las asociaciones, colectivos, artistas y ciudadanía decidan que se debe 
de poner en un algunos del espacio intervenidos artísticamente.

Siguiendo  alguna  línea  iniciada  por  el  ayuntamiento,  como  el  concurso  de 
escaparates para visibilizar la lucha contra el cáncer de mama, la visibilización a través 
de  murales  de  las  mujeres,  o  como  se  ha  hecho  en  años  anteriores  con  la 
colaboración de la escuela de arte de Guadalajara o colectivos en adornar la ciudad 
con motivo del Maratón de cuentos (donde incluso un año se llegaron a decorar las 
tapas de las alcantarillas) hay que buscar nuevas fórmulas y ser más ambiciosas para 
que estas colaboraciones entre colectivos,  artistas,  ciudadanía y ayuntamiento sea 
menos esporádicas y más constante en el tiempo, más participativo y buscando un 
mayor presencia en la toma de decisiones, buscando un amplio espectro de diversidad 
artística y colaboraciones con el ayuntamiento de Guadalajara.

ACUERDOS

• Crear una norma de ornato para que fachadas, escaparates y cierres de persiana 
de  los  locales  abandonados  para  que  se  conviertan  en  espacios  de  ámbito 
cultural construido con distintas técnicas y diversos artistas locales.

• Buscar  diferentes  fórmulas  artísticas  de  forma  participativa  con  colectivos, 
asociaciones, artistas para llevar a cabo diversas intervenciones artísticas en la 
ciudad."

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Políticos 
Municipales, la Moción obtiene  4 votos a favor de los representantes  de los Grupos 
Vox, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 13 en contra de los representantes de 
los Grupos Municipal Socialista y Ciiudadanos y 8 abstenciones de los representantes 
del Grupo Popular; por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?
startAt=27729.0 7h 42' 09'

22.- EXPEDIENTE 13885/2020. MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE EL PALACIO 
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DEL INFANTADO. 

El Sr. Riendas hace un resumen del contenido de la Moción presentada en 
nombre del  Grupo  Aike, que en el expediente consta como sigue, y procede a dar 
lectura de su parte dispositiva.

"El Palacio del Infantado es el icono de nuestra ciudad, y eso creemos que es 
indiscutible a día de hoy. Ahora bien, ¿estamos cuidando de él como se merece? ¿en 
qué situación se encuentra la totalidad del inmueble? ¿están todas sus dependencias 
y anexos en óptimas condiciones para su uso y disfrute por y para la ciudad y sus 
visitantes? ¿está garantizado a día de hoy, no sólo su obligatorio mantenimiento, sino 
el fin principal para el que esta ciudad lo cedió hace años?

Seguramente podríamos referirnos a la historia de este Palacio para reivindicar 
diferentes actuaciones y mejoras que se fueron acometiendo en el monumento más 
icónico  de nuestra  ciudad,  pero  con esta  moción sólo  pretendemos reivindicar  los 
derechos y deberes que le son característicos a día de hoy, en pleno siglo XXI para 
con la ciudad de Guadalajara y su Ayto.

Como bien es sabido, tras su construcción a finales del siglo XV y después de 
muchas transmisiones hereditarias, fueron muchos los aconteceres de este insólito y 
especial Palacio, como por ejemplo, la propia extinción de la dinastía de los Mendoza. 
Pero es el 21 de julio de 1.878 cuando el entonces propietario, el duque de Osuna, D. 
Mariano Téllez Girón y Beaufort,  acordaba notarial  y  registralmente la  venta  de la 
tercera  parte  proindivisa  del  monumento  y  de  sus  edificios  anexos  y  accesorios, 
jardines y aguas, a favor del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara, todo ello según 
escritura autorizada por el notario del Ilustre Colegio Territorial de Madrid y Archivero 
de Protocolos. D. Felipe Lamparero.

En dicho documento se reflejaba lo mismo que a día de hoy, pues desde este 
grupo  municipal  se  ha  venido  pidiendo  información  registral  al  efecto  y  sigue 
constando en el Registro de la Propiedad Número 3 de Guadalajara que la propiedad 
de dicho Palacio  es  de  dos tercios  en pleno  dominio  de D.  Mariano  Téllez  Girón 
Beaonfort y el otro tercio del Ayuntamiento de Guadalajara.

Es cierto que posteriormente a esta fecha han sido muchos los cambios que ha 
tenido el Palacio, escrituras y acuerdos de cesión e incluso transmisiones de derechos 
de evidente dificultad registral  como la supuesta adquisición a título oneroso por la 
administración  general  del  estado  por  medio  de  la  Gerencia  de  Infraestructuras  y 
Equipamientos de Cultura del supuesto “derecho real sobre el espacio reservado con 
carácter permanente al Duque del Infantado”. Creemos que tal situación registral debe 
ser regularizada, pues incumbe totalmente al Ayuntamiento de Guadalajara conforme 
a las obligaciones que fija el  artículo 36 de la Ley 33/2003 de 3 de noviembre del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas.

De  la  misma  forma  que  a  día  de  hoy  sigue  habiendo  dudas  sobre  estas 
titularidades y transmisiones, a tenor de lo indicado por el Registro de la Propiedad, lo 
que sí  que es evidente  y  fructífero  para  nuestra  ciudad es  que en  el  Palacio  del 
Infantado se encuentra el Museo de Guadalajara, aunque en unas condiciones que 
dejan mucho que desear.

Hace un par de años, en mayo de 2.018, se presentó por parte de la Junta de 
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Comunidades de Castilla – La Mancha, el plan museológico previo para que, desde el  
Ministerio  de Cultura  y  Deporte se  redactara  el  plan museográfico  del  futuro  gran 
Museo de Guadalajara que tanto necesita nuestra ciudad, al igual que disponemos de 
una gran Biblioteca y un gran Archivo.

Pasan  los  días,  pasan  las  semanas,  pasan  los  meses  y  los  años  y  nada 
sabemos de ese ambicioso proyecto que desde el Estado, y desde el correspondiente 
Ministerio se estaba redactando supuestamente para que, por fin, a Guadalajara, se le 
resarza de esa gran deuda que viene padeciendo de los fondos de la administración 
nacional.

Es evidente, y más a día de hoy, que el esfuerzo económico que se hizo por 
parte  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  hace  tantos  años  (finales  del  siglo  XIX  y 
principios del siglo XX) supuso una verdadera apuesta por el cuidado y mantenimiento 
del patrimonio arquitectónico de la ciudad, pero pasan los años y parece que este 
Patrimonio no termina de ser una prioridad real.

Hace unas semanas, veíamos cómo el Presidente de la Comunidad de Castilla 
– La Mancha se atrevía a anunciar, por segunda vez, una nueva ocurrencia para el 
futuro del Palacio, esta vez como posibl subsede del Museo del Prado, dejando claro 
su  desconocimiento  del  proceso  en  que  se  encuentra  inmerso  el  Palacio  para 
convertirse en ese gran Museo de Guadalajara que tanto se merece nuestra ciudad y 
nuestras vecinas y vecinos.

El Museo de Guadalajara, es el que recoge diariamente todos los vestigios y 
restos  que  surgen  en  nuestra  provincia  con  un  valor  patrimonial,  cultural  y 
arqueológico que así lo requiera, y es más cuantioso el número de piezas que dispone 
el Museo de las que puede mostrar y exponer a día de hoy debido principalmente a las 
limitaciones que sufre por su precariedad en cuanto a espacios, medios y número de 
salas de exposiciones.

Pero es más, si  el  propio Palacio del  Infantado apenas tiene recursos para 
mantenerse radiante y abrir todas sus estancias para mostrar el rico patrimonio que 
atesora, los jardines que le son anejos (y que se encuentran cedidos al Ayuntamiento 
de Guadalajara) tampoco se han visto agraciados de las inversiones e intenciones 
económicas suficientes para garantizar su buen cuidado y perfecto estado, por lo que 
actualmente presentan un estado nada óptimo y poco mantenido en muchas de sus 
estancias,  haciéndose necesaria una inmediata inyección económica para  su buen 
mantenimiento, conservación y reutilización.

Y es por ello que en base a todo lo expuesto, planteamos a este Pleno los 
siguientes:

ACUERDOS
1.- Iniciar los trámites necesarios para que el tracto registral del Palacio del Infantado 
se adecúe a la normativa vigente, velando desde el Ayuntamiento directamente por los 
intereses  que  le  puedan  ser  reconocidos y  en  base  a  las  anotaciones registrales 
actuales.

2.-  Establecer,  junto  con la  administración regional,  un  protocolo  de  comunicación 
directo y continuo que vele por la obtención de los recursos necesarios que permitan 
albergar en el Palacio del Infantado ese gran Museo de Guadalajara en base al que se 
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redactó el Plan Museológico presentado al Ministerio de Cultura y Deporte desde la 
JCCM. Así como vigilar periódicamente la finalización del plan museográfico que lo 
desarrolla, y las licitaciones posteriores que pudieran ser necesarias.

3.-  Iniciar  los  trámites  oportunos  para  la  redacción  de  un  ambicioso  proyecto  de 
Reacondicionamiento  Integral  de  los  Jardines  del  Palacio  del  Infantado,  en 
coordinación  con  la  JCCM  y  el  Ministerio  de  Cultura  y  Deporte  (tanto  con  la 
Subdirección de Museos como con la Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento y 
resto de departamentos)."

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Políticos 
Municipales, la Moción obtiene 12 votos a favor de los representantes de los Grupos 
Popular,  Vox,  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  y  Aike; 13  en  contra  de  los 
representantes de los Grupos Municipal Socialista y Ciudadanos y ninguna abstención; 
por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?
startAt=30193.0 8h 23' 13'

23.-  EXPEDIENTE 13886/2020. MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE REDUCCIÓN 
SALARIAL PARA LOS  MIEMBROS  DE  LA CORPORACIÓN  CON  DEDICACIÓN 
EXCLUSIVA O PARCIAL Y DEL PERSONAL EVENTUAL. 

Por  el  Grupo  Aike  el  Sr.  Riendas hace  un  resumen  del  contenido de  la 
Moción, que en el expediente consta como sigue, y procede a dar lectura de su parte 
dispositiva.

"El Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara señala en 
su artículo 23 que los miembros de la corporación municipal tienen derecho a percibir 
las retribuciones que correspondan a su régimen de dedicación, garantizando así el 
trabajo  de  representación  y  acción  política  de  las  personas  que  tras  un  proceso 
electoral han sido elegidas por las vecinas y vecinos.

En  este  mismo  Reglamento  se  establecen  los  medios  económicos,  la 
asignación con la que contarán los diferentes grupos políticos y los recursos humanos, 
el personal de apoyo para las distintas tareas.

El  artículo  23  concluye  diciendo  que  las  cantidades  podrán  ser  revisadas 
anualmente, debido a la grave  situación sanitaria, económica y social en la que nos 
encontramos y cuyas consecuencias se agravaran con el paso del tiempo. Desde Aike 
venimos planteando una posible reducción salarial de los cargos públicos y de todo el 
personal  de apoyo. Una medida pequeña que sin embargo, más allá  de discursos 
meramente  populistas,  puede  servirnos  para  la  reflexión  y  para  conectar  más 
directamente  con  las  difíciles  situaciones  que  se  vienen  viviendo  por  parte  de  la 
ciudadanía.

Creemos  que  es  importante  empatizar,  reflexionar  y  mostrar  nuestro 
compromiso con un gesto pequeño, aunque muy real.  Comprometernos, no solo a 
través de nuestros discursos o de las acciones que tomamos desde este Ayuntamiento 
del que todos formamos parte, sino también, salarialmente.
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Somos conscientes de que no debemos mostrarnos ajenos e inmunes a las 
consecuencias  que  esta  crisis  está  teniendo  en  nuestras  vecinas  y  vecinos,  con 
pérdidas de trabajo, con expedientes de regulación temporal de empleo, con cierre de 
negocios, con despidos, y con cifras económicas y de desempleo disparadas.

Los graves efectos de la crisis sanitaria que comenzó en marzo parece que se 
cronifican, la recesión económica y el aumento del índice de pobreza de las familias 
siguen en aumento. Durante estos meses hemos venido realizando modificaciones en 
el presupuesto municipal para hacer frente a la situación y tomar medidas que ayuden 
a nuestras vecinas y vecinos a afrontar  las consecuencias del  COVID-19.  Se han 
reducido prácticamente todas las partidas para adaptarnos a la nueva situación, los 
presupuestos de áreas como cultura, deportes o inversiones se han visto fuertemente 
mermadas  para crear nuevas líneas de ayuda a todos los sectores. Responder a la 
situación en  la  que nos ha  puesto  la  pandemia  nos ha  obligado  a  replantear  las 
necesidades  y  marcar  nuevas  prioridades  en  el  gasto  público.  Hemos  tomado 
conciencia y hemos actuado en parte.

Por todo ello, planteamos una reducción del 7% en el salario de los cargos 
públicos y del  personal de apoyo con el mismo espíritu que al inicio de la pandemia 
nos llevó a acordar unánimemente la disminución de la asignación que recibimos cada 
uno de los grupos políticos. Si sumamos el número de cargos de la Corporación que 
en esta legislatura desempeñan su labor con un régimen de dedicación exclusiva o 
parcial  y el  personal  eventual,  el  montante del  7% supera los 100.000 euros. Una 
medida  quizá  pequeña,  pero  que  se  debe  sumar  a  las  diferentes  acciones  que 
venimos acordando para superar los estragos del COVID-19.

Durante estos meses,  muchos partidos políticos han propuesto medidas en 
este sentido en diferentes administraciones y diferentes países, pues la pandemia es 
global: renunciar a dietas, a gastos de desplazamiento o reducciones salariales.

Estamos convencidos de que estas reflexiones y gestos son necesarios en un 
momento donde empezamos a replantearnos las prioridades, a arrimar el hombro y a 
no sentirnos ajenos a las consecuencias de esta dura crisis sanitaria, económica y 
social que nos ha tocado vivir. La desafección y la apatía, la lejanía que en muchas 
ocasiones  siente  la  ciudadanía  de  la  política,  se  incrementará  si  nos  mostramos 
inmunes ante las dificultades laborales y económicas del país.

Y en base a todo ello, planteamos a este Pleno el siguiente:

ACUERDO

- Aplicar en los presupuestos de 2021 una reducción salarial del 7% para los miembros 
de la corporación con dedicación exclusiva o parcial y del personal eventual."

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Políticos 
Municipales, la Moción obtiene 11 votos a favor de los representantes de los Grupos 
Popular,  Vox y  Aike; 14 en  contra  de los representantes  de  los  Grupos Municipal 
Socialista, Ciudadanos y Unidas Podemos – Izquierda Unida  y  ninguna abstención; 
por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?
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startAt=32258.0 8h 57' 38'

24.-  EXPEDIENTE  13884/2020.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS 
PODEMOS-IZQUIERDA UNIDA RELATIVA A LA CREACIÓN DE UN CONSORCIO 
PROVINCIAL DE TRANSPORTES.

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales da lectura a 
la Moción que, transcrita literalmente, dice:

"Fomentar el transporte colectivo de viajeros es una necesidad ambiental, por 
los niveles de emisiones y los consumos de combustibles eminentemente fósiles, que 
además  integra  la  perspectiva  social,  de  quién  carece  de  un  coche  individual,  la 
perspectiva de género, hay menos mujeres que hombres con permiso de conducir 
-diferencia de 14 puntos en nuestra provincia según la DGT y hay más hombres como 
“persona de referencia del vehículo” 36 puntos de diferencia entre hombres y mujeres 
en todo el estado según el INE-, e incluso la perspectiva de edad, por arriba y por 
abajo.

De  acuerdo  con  el  artículo  25  de  la  Ley  de  Bases  de  Régimen  Local  el 
transporte  colectivo  urbano  es  una  competencia  municipal  que  se  convierte  en 
obligación en el 26 para municipios de más de 50.000 habitantes.

Por otro lado, el Estatuto de Autonomía de Castilla–La Mancha establece en su 
Artículo 31.4 que “la Junta de Comunidades asume como competencia exclusiva de 
las carreteras y caminos cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el territorio de la 
Región y, en los mismos términos, los transportes terrestres […] y terminales de carga 
de transporte terrestre en el ámbito de la Comunidad Autónoma”.

Los ayuntamientos de nuestra provincia también están constatando su interés 
por los transportes, bien con transporte urbano y/o contribuyendo al sostenimiento de 
sus líneas del Plan de Área Supramunicipal de Transportes de Guadalajara o Plan 
ASTRA. Este debate no es nuevo.

En el anterior mandato desde Ahora Guadalajara provincial llevamos a cabo un 
campaña en diferentes municipios, también en este Ayuntamiento, e incluso llegó a las 
Cortes  de  Castilla-La  Mancha  como  una  proposición  no  de  ley  que  presentó 
PODEMOS, en torno a la idea de un consorcio provincial  de transportes que diera 
coherencia a las relaciones bilaterales entre municipios con la Junta y al paso de casi 
todas ellas por nuestro municipio. Y en 2017 el Pleno del Ayuntamiento acordó;

1.  Instar  a  la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla-La  Mancha  a  trabajar  en  
creación  de  un  Consorcio  Provincial  de  Transportes  centralizado,  que  cubra  las  
necesidades básicas de todos los municipios que conformamos la provincia desde la  
base de esa colaboración a tres bandas (Ayuntamientos-Diputación Provincial-JCCM),  
en el que se defina un criterio común, por kilómetros recorridos, para establecer el  
precio de los billetes y se establezca un sistema de bonos y descuentos comunes en  
la provincia destinado a parados y paradas larga duración,  personas con ingresos 
reducidos y personas con discapacidad y/o movilidad reducida y jóvenes.

2. Instar a la Diputación Provincial de Guadalajara a implicarse y participar en  
la creación de un Consorcio Provincial de Transportes para Guadalajara.
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3.  Que  la  JCCM  abra  negociaciones  con  el  Consorcio  de  Transportes  de  
Madrid  para  el  establecimiento  de  Abonos  Unizona  (E1)  e  Interzonas  (E1-E2)  y  
(E1-C2).

4.  Que  la  JCCM  cree  un  Portal  virtual  informativo  sobre  el  Transporte  de  
viajeros  por  carretera  que  contemple  un  mapa  los  servicios  ofertados  por  las  
empresas que operan en la provincia, así como informa accesible de los recorridos,  
horarios, precios y descuentos.

5.  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  expresa  su  respaldo  a  la  idea  de  un  
Consorcio  Provincial  de  Transportes  y  se  compromete  a  estudiar  la  forma  de  su  
participación.

Además  de  los  análisis  previos,  hay  nuevos  elementos  que  en  nuestra  opinión  
refuerzan la idea de la colaboración interinstitucional para que de verdad vayamos a  
un modelo de transporte intermodal. PMUS.

Con la pandemia por el COVID-19 y sus consecuencias, las restricciones de 
aforos, la caída en la movilidad y el miedo al contagio, el transporte colectivo ha visto a 
nivel global como descendía su uso.

Independientemente de la fuente consultada, todas las estadísticas confirman 
que el transporte colectivo ha descendido y ha aumentado el uso del coche. Con las 
últimas muestras a partir de la facturación de los autobuses urbanos de Julio y Agosto 
en nuestro municipio tenemos descensos en el  número de usuarios del  37 y 33% 
respecto del mismo mes del año anterior.

Los  servicios  externalizados,  como  el  de  Guadalajara,  tienen  un  primer 
problema  respecto  de  su  rigidez  y  de  las  dificultades  de  establecer  cambios 
significativos y, en este contexto, un problema económico agravado. En situaciones 
parecidas van a estar otras líneas de transporte interurbano en nuestro entorno. Y en 
nuestra opinión, es un buen momento para empezar a pensar en si se puede ir a un 
sistema de integración tarifaria o a unas líneas planificadas conjuntamente. Que la 
gente que desde nuestro entorno viene a Guadalajara pueda hacer uso de nuestro 
transporte urbano en condiciones más favorables y que los vecinos y vecinas de Gua-
dalajara  podamos  usar  las  líneas  que  atraviesan  nuestro  municipio  como  líneas 
rápidas con muchas menos paradas.

Otro beneficio de un modelo de estas características estaría vinculado con el 
acceso a los grandes centros de trabajo en los polígonos, que rara vez están en tu 
propio término municipal, e incluso podría tener impacto sobre la siniestralidad laboral 
-in itinere en este caso- de la que hace años que nuestra provincia está a la cabeza de 
todo el estado.

Tenemos que tener claro el modelo al menos para tener el tiempo suficiente 
para dar todos los pasos previos para tener un nuevo servicio de transporte colectivo 
urbano en Abril de 2023.

En nuestra opinión la mejor opción es un consorcio provincial de transportes en 
el que la parte poblada de la provincia con la capital a la cabeza ayude a dar soporte a 
áreas despobladas, a escala de lo que sucede con la ciudad de Guadalajara y sus 
pedanías, que también se podría beneficiar de un sistema único de tarifas y mejorarían 
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significativamente sus conexiones actuales. En todo caso, por empezar a recorrer el 
camino se podría comenzar con un consorcio que cubriese el “área metropolitana” de 
Guadalajara.

ACUERDOS

• Instar a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha a trabajar en creación de un 
Consorcio  Provincial  de  Transportes  o  subsidiariamente  uno  comarcal  en  torno  a 
nuestra  ciudad  centralizado,  que  cubra  las  necesidades  básicas  de  todos  los 
municipios que conformamos la provincia desde la base de esa colaboración a tres 
bandas (Ayuntamientos - Diputación Provincial - JCCM), en el que se defina un criterio 
común,  por  kilómetros  recorridos,  para  establecer  el  precio  de  los  billetes  y  se 
establezca un sistema de bonos y descuentos comunes en la provincia destinado a 
parados y paradas larga duración, personas con ingresos reducidos y personas con 
discapacidad y/o movilidad reducida y jóvenes.

•  Instar  a  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  a  implicarse  y  participar  en  la 
creación de un Consorcio Provincial de Transportes o subsidiariamente uno comarcal 
en torno a nuestra ciudad."

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Políticos 
Municipales, la Moción obtiene 13 votos a favor de los representantes de los Grupos 
Popular, Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 10 en contra de los 
representantes del Grupo Municipal Socialista y 2 abstenciones del Grupo Vox; por lo 
que es aprobada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?
startAt=34799.0 9h 39' 59'

En este momento se ausenta del Salón Dª Encarnación Jiménez Mínguez.

f) Ruegos y preguntas

11.-  EXPEDIENTE  13888/2020.  RUEGOS  Y  PREGUNTAS  DE  LOS  GRUPOS 
MUNICIPALES.

- Preguntas del Grupo Popular:

1ª.- El   Sr.   Engonga   da lectura a la siguiente pregunta:

"Teniendo en cuenta, una vez que ha entrado en vigor el Estado de Alarma que 
una de las medidas a aplicar será la limitación de movimientos, estableciendo un toque 
de  queda  de  23  horas  a  06:00  h.  Y por  consiguiente,  que  todos  los  ciudadanos 
tengamos que permanecer en nuestros domicilios durante las próximas Navidades.

La pregunta, que le hacemos al alcalde de la ciudad de Guadalajara, es la 
siguiente: ¿Tiene previsto el Ayuntamiento retirar o modificar el pliego de condiciones 
donde se licita las luces de Navidad por importe de 257.000€?"

La Sra Simón contesta negativamente, explica que las luces de Navidad son 
una medida más para favorecer el  consumo en el  pequeño comercio pero también 
para levantar el ámbito colectivo de nuestros vecinos y vecinas; y que no tiene sentido 
la pregunta, teniendo en cuenta que, a pesar de que no sabemos como vamos a estar, 
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el toque de queda en Castilla La Mancha se inicia a las 00:00 horas, las luces de 
navidad se conectarán a las 18:00, los comercios cierran en torno a las 20:00 o 21:00 
horas, y las luces se apagan a las 00:00 horas. 

El Sr. Engonga indica que nunca este Ayuntamiento se había gastado esa 
cantidad  en  las  luces  de  Navidad,  que  además  coincide  que  estamos  en  una 
pandemia mundial y un toque de queda; dice que a estas cuestiones porque están en 
la calle, a lo que la Sra. Simón le contesta que nadie en la calle le ha preguntado al 
respecto.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?
startAt=36374.0 10h 06' 14'

2ª.- El   Sr.   Engonga   da lectura a la siguiente pregunta:

"En las últimas semanas, nuestro grupo se ha hecho eco de varias quejas de 
vecinos de Guadalajara, por la decisión adoptada por el equipo de gobierno de tener 
abierto  únicamente  uno  de  los  accesos  del  cementerio  municipal.  Propiciando 
dificultades de movilidad, principalmente de las personas mayores.

La pregunta, que le hacemos al alcalde de la ciudad de Guadalajara, es la 
siguiente:  ¿Qué  motivos  le  ha  llevado  al  equipo  de  gobierno  para  adoptar  esta 
decisión?"

Contesta la Sra. De Luz explicando que habida cuenta de la pandemia mundial 
las autoridades sanitarias han establecido un aforo el cual es muy difícil de controlar 
con las puertas abiertas, por lo que únicamente han dejado una puerta abierta; si bien 
llamando a la oficina se les da accesibilidad a las personas con movilidad reducida.

En la  réplica  el  Sr.  Engonga pregunta  los motivos por  los que hasta  este 
momento solo se tenía abierta una puerta y este fin de semana se han abierto las dos, 
a lo que  la Sra. De Luz contesta que ante la festividad de Todos los Santos se ha 
elaborado  un  plan  específico,  desde  el  día  28  de  octubre  al  1  de  noviembre, 
optimizando recursos y con un control  de aforo en ambas puertas por la Policía y 
Protección Civil.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?
startAt=36526.0 10h 08' 46'

3ª.- El   Sr.   Alguacil   da lectura a la siguiente pregunta:

"En el pasado debate del estado de la ciudad, el Alcalde señaló que el acuerdo 
de gobernabilidad firmado entre el  PSOE Y CS estaba cumplido al  26,5 %. En el 
documento firmado por ambos partidos se señala concretamente en su punto número 
11 "Estableceremos un Sistema de transparencia, coordinación y decisión entre los 
distintos  grupos  políticos,  dentro  de  las  áreas  de  gobierno,  para  garantizar  el 
seguimiento y cumplimento de este documento".

¿Qué sistema de transparencia, coordinación y decisión ha creado este equipo 
de gobierno para garantizar y verificar el seguimiento y cumplimiento del acuerdo de 
gobernabilidad?"

Responde el  Sr. Marco informando que lo primero que se hizo fue abrir las 
puertas al acceso de expedientes entre las Áreas de las distintas Concejalías, que 
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además  los  lunes  se  reúnen  todos  los  Concejales  del  Equipo  de  Gobierno  para 
coordinar y seguir el día y día y el acuerdo firmando entre Cs y PSOE al principio del 
mandato.

El Sr. Alguacil anima al Sr. Marco a que dicha apertura la haga extensiva a 
todos  los  grupos  políticos  del  Ayuntamiento  para  ayudarle  en  el  seguimiento  del 
cumplimiento de aquel pacto de investidura.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?
startAt=36673.0 10h 11' 13'

- Ruegos y preguntas del Grupo Vox:

1ª.-     El Sr.   De Miguel     da lectura a la siguiente pregunta:

"Nos ha llegado a nuestro Grupo Municipal una queja que viene a cuestionar y 
sospechar  la  autenticidad  del  vado  en  algunos  inmuebles  de  Guadalajara.  Esta 
picaresca, nos comentan, no solo afecta a edificios antiguos sino también a los de 
nueva construcción.

Ante  tales  hechos  queremos  preguntar  a  este  equipo  de  gobierno  por  las 
características y modelo de protocolo que tiene este Ayuntamiento para inspeccionar 
la  autenticidad  de  los  vados  de  la  ciudad  con  su  número  de  identificador  y 
homologación;  ya  que su  falsificación constituye motivo  de sanción y  supone  una 
práctica más frecuente de lo que imaginamos.

Este fraude está, además, costando unos ingresos sustanciales a las arcas 
municipales ahora justo que tenemos tanto desequilibrio ante la crisis desatada por la 
pandemia."

Responde la Sra. De Luz y señala que al Equipo de Gobierno también les ha 
llegado  esta  duda,  sugerencia,  reclamación…  y  que  por  la  Oficina  de  Gestión 
Tributaria  y  la  Inspección  Tributaria  del  Ayuntamiento  se  está  investigando  esta 
circunstancia, lo que lleva su tiempo.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?
startAt=36802.0 10h 13' 22'

2ª.-     El Sr.   De Miguel     da lectura a la siguiente pregunta:

"Nos ha llegado a nuestro Grupo Municipal una queja sobre la solicitud de una 
inspección técnica en unas viviendas ubicadas en el número 12 de la calle Sigüenza y 
la salida de humos de diversas cocinas de los pisos de la planta primera.

Son unos fuertes olores que llevan sufriendo los vecinos del inmueble durante 
varios meses sin que el Ayuntamiento haya actuado, hasta el momento, para verificar 
si  se están cumpliendo los requisitos técnicos en lo referente a salida de humos y 
ventilación.

Nos  consta  que  en  diciembre  de  2019  se  requirió  a  este  Ayuntamiento  la 
realización de una inspección técnica y que la Delegación Provincial de Sanidad ha 
dado traslado al Ayuntamiento de esta queja al ser competencia municipal.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
FJ

5G
TR

3D
3G

JZ
2J

AM
SN

D
N

Q
C

4M
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

ua
da

la
ja

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 7

0 
de

 7
4 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?startAt=36802.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?startAt=36802.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?startAt=36673.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?startAt=36673.0


 Pág. 71

Ayuntamiento de Guadalajara

Ante tales hechos queremos preguntar a este equipo de gobierno los motivos 
por los que no se ha hecho la inspección técnica en las viviendas denunciadas por los 
vecinos"

Contesta el Sr. Pérez Borda que él personalmente le solicitó al Sr. De Miguel 
ese documento de contestación de la Junta de Comunidades a que hace referencia en 
la pregunta puesto que no se encuentra en el archivo municipal y que el día 16 de 
octubre se trasladó una comunicación a la vecina que formula el requerimiento.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?
startAt=36895.0 10h 14' 55'

3ª.-     El Sr.   De Miguel     da lectura   al   siguiente   ruego  :

"Son muchos los guadalajareños los que día a día, cuando intentan contactar 
con  su  centro  de  salud,  se  encuentran  las  lineas  saturadas  y  las  agendas 
desbordadas. Este colapso en la atención primaria de nuestros centros de salud es 
muy preocupante a la vez que arriesgado e inseguro.

Desde este grupo municipal pensamos que nuestro Ayuntamiento, que tiene 
competencias en Salud sobre los guadalajareños, debe de proponer, exigir, coordinar, 
inspeccionar y buscar una solución con las demás administraciones públicas.

Es por ello, que rogamos al Alcalde que vaya más allá de las intervenciones 
que  ha  tenido  al  respecto  y  proponga  una  solución  a  este  problema  sanitario  en 
nuestra ciudad."

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?
startAt=37093.0 10h 18' 13'

- Ruegos y preguntas del Grupo Unidas Podemos- Izquierda Unida:

1ª.- El Sr.   Morales     da lectura a la siguiente pregunta:

"Hace años se retiraron las farolas fernandinas que según informaciones se 
encuentran en las naves del Fuerte. Creemos que en la ciudad hay sitios, sobre todo 
el  casco antiguo,  que estas farolas servirían como ornamento para  la  ciudad.  ¿se 
puede saber cuál es el estado y si hay alguna posibilidad de rescatar estas farolas 
para la ciudad de Guadalajara?"

El Sr. Marco responde que se sabe que las farolas se encuentran en el Fuerte 
y  alguna  en  el  patio  interior  de  la  Casa  Consistorial,  que  su  estado  es  bastante 
mejorable y que se pueden poner las piezas que faltan porque se siguen fabricando, lo 
que espera que pueda llevarse a cabo durante el presente mandato.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?
startAt=37163.0 10h 19' 23'

2ª.- El Sr.   Morales   da lectura a la siguiente pregunta:

"El  día  14  de septiembre  se anunciaban unos talleres  sobre  igualdad para 
adolescentes, cosa que nos parece un acierto. Con la finalidad de mejorar su impacto, 
¿qué número de participantes están asistiendo a dichos talleres?"
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https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?startAt=37093.0
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https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?startAt=36895.0
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Contesta la  Sra. Simón que la acción se realiza a través de una subvención 
directa  a  AIMA la  Asociación  de  Mujeres  Alcarreñas,  y  hasta  el  momento  de  la 
justificación,  en  el  que  tendrán que  proporcionar  los  datos,  no  se  conocerá 
exactamente el número de personas. Que parece que está participando poca gente si 
bien probablemente es debido a que los talleres están pensados para otra situación en 
que no tenga que llevarse a cabo on line, por lo que se ha solicitado una reformulación 
del proyecto.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?
startAt=37229.0 10h 20' 29'

3ª.- El Sr.   Morales   da lectura   al   siguiente   ruego  :

"En  la  plaza  se  San  Esteban  hay  un  nuevo  mural,  y  habrá  más  según 
anunciaron, dedicados a mujeres empoderadas transmitiendo un mensaje feminista.

Rogamos que en este y próximos murales pueda haber un código QR con las 
biografías que quieren divulgar y con información de las y los artistas."

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?
startAt=37315.0 10h 21' 55'

- Ruegos y preguntas del Grupo AIKE – A Guadalajara hay que quererla:

1ª.-     El Sr.   Riendas     da lectura a la siguiente pregunta:

"El 30 de agosto del año pasado presentamos desde Aike un ruego en el que 
solicitábamos al equipo de gobierno la reducción y limitación de la velocidad en la 
denominada Ronda Norte, pues los nuevos desarrollos de la ciudad ya empezaban a 
habitarse en torno al remate de Las Cañas. Lo solicitábamos no sólo por la propia 
seguridad  del  tráfico,  sino  por  la  reducción  de  la  contaminación  acústica  y 
medioambiental en una zona cada vez más poblada. Solicitábamos que se requiriese 
a las autoridades y administraciones competentes la toma de dicha medida por el bien 
de la ciudad y sus vecinas y vecinos. ¿Nos podrían decir si han tomado alguna medida 
al respecto o si piensan hacerlo?"

Contesta el Sr. Sanz Tejedor que la velocidad en la Ronda norte es la correcta 
y adecuada según la tipología de vía conforme a la consulta formulada a la Consejería 
de  Fomento  y  no  se  tiene  constancia  durante  estos  últimos  meses  de  que  haya 
ocurrido ningún accidente por lo que entienden que se trata de una vía suficientemente 
segura. Que por lo que respecta a la contaminación acústica tampoco se ha recibido 
ninguna reclamación al respecto.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?
startAt=37369.0 10h 22' 49'

2ª.-     El Sr.   Riendas     da lectura a la siguiente pregunta:

"El 26 de julio del año pasado, peguntábamos al equipo de gobierno sobre qué 
modificaciones se iban a acometer para eliminar los tramos peligrosos del carril bici 
que confunden a ciclistas, peatones y vehículos. Hablábamos de las aceras-bici, de las 
marcas  en  las  rotondas,  de  las  marcas  en  los  pasos  cebra,  etc.  En  el  pleno  de 
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https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?startAt=37315.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?startAt=37229.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?startAt=37229.0
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septiembre del  año pasado,  nos contestaron que estaban estudiando las medidas 
correctoras  a  implantar.  ¿Nos pueden  confirmar  ya  qué medidas van a  acometer, 
dónde y el plazo previsto para realizarlas?"

Contesta el  Sr. Sanz Tejedor que se han  mantenido varias reuniones con 
colectivos ciclistas de la ciudad a fin de determinar los puntos más peligrosos así como 
el calendario de eliminación de estos puntos según su necesidad, con base en las 
cuales se ha confeccionado un documento - tratado en la mesa de movilidad- con 19 
puntos que deben de ser eliminados o corregidos para conseguir una mayor seguridad 
para  los  ciclistas;  que  la  asistencia  técnica  del  plan  de  movilidad  municipal  está 
realizando un informe de cada punto concreto al efecto valorando económicamente las 
actuaciones las cuales se llevarán a cabo durante el año 2021 en el mayor número de 
puntos posibles, que se llevarán a cabo con recursos propios de la Concejalía de vías 
y obras, del contrato de mantenimiento de viales y del nuevo contrato de señalización 
horizontal y vertical.

Pregunta el Sr. Riendas con qué colectivos ciclistas se ha reunido y si se les 
puede facilitar al resto de grupos políticos el documento elaborado sobre los puntos a 
eliminar y el informe de la empresa de asistencia técnica, respondiendo  el Sr. Sanz 
Tejedor que  se  ha  reunido  con  el  grupos  ecologistas y  Guadaenbici  y  que  el 
documento se ha aprobado en la Mesa de Movilidad.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?
startAt=37456.0 10h 24' 16'

3ª.-     El Sr.   Riendas     da lectura a la siguiente pregunta:

"El  pasado  viernes  16  de  octubre  por  la  tarde/noche  se  convocaron  de 
urgencia, para el martes, miércoles y jueves siguiente los Consejos de Barrio con el  
único  punto  del  orden del  día  de  la  elección de las  propuestas para  elaborar  los 
Presupuestos Participativos 2020-2021. El planteamiento que ha hecho el equipo de 
gobierno ha sido encuestas individualizadas, el mismo formato que puso en marcha el 
PP en el anterior mandato, pero en este caso, con ayuda de una asesoría externa. 
¿Por qué ha sido necesaria la contratación de esta empresa siendo un formato que no 
añadía  nada  nuevo  y  con  unos  índices  de  participación  iguales  o  más  bajos? 
(únicamente han participado 202 vecinos)."

Contesta la Sra. Simón que los Consejos de Barrio son un paso más dentro de 
los presupuestos participativos –que lleva más trámites y actuaciones, como reuniones 
previas,  diseño  de  una  campaña,  reuniones  informativas  con  las  Asociaciones, 
movilización…–  como  así  lo  marca  el  Reglamento  de  Participación  Ciudadana, 
habiéndose acudido a una empresa externa ante la carencia de personal propio y la 
gran carga de trabajo existente.

El  Sr.  Riendas afirma que sí  conoce esa  diferencia  y  anima al  Equipo de 
Gobierno a dotar de más personal al departamento, manifestando la Sra. Simón que 
se está haciendo un gran esfuerzo al efecto por la Concejalía de Recursos Humanos.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c6017569da0612036f?
startAt=37593.0 10h 26' 33'

Con  lo  cual  y  no  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el   Sr.  Al-
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calde-Presidente se levanta la sesión, siendo las diecinueve horas del día al principio 
indicado,  de  que  se  extiende  la  presente  acta;  de  todo  lo  cual,  como  Secretaria 
General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2020/16 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Extraordinaria

Fecha 30 de octubre de 2020 

Duración Desde las 10:05 hasta las 14:23 horas 

Lugar de celebración Salón de Plenos

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Santiago Baeza San Llorente
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

La Sra. Renales asiste mediante videoconferencia, tal y como se acordó en la 
Junta  de  Portavoces  celebrada  el  día  20  de  octubre  de  2020,  cumpliéndose  las 
condiciones de seguridad jurídica reguladas para las sesiones no presenciales por el 
artículo  17  de  la  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector 
Público.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, el  Sr. Alcalde-Presidente se abre sesión y se pasa a tratar del único punto 
incluido en el orden del día:
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1.- DEBATE SOBRE EL ESTADO DE LA CIUDAD. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 77 del Reglamento Orgánico del 
Pleno, el Sr. Alcalde inicia el debate sobre el estado de la ciudad. Asimismo, por parte 
del Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Pérez Borda, primer Teniente de Alcalde.

Posteriormente,  intervienen  de  menor  a  mayor  representatividad  los 
Portavoces  de  los  Grupos  Políticos  Municipales,  D.  Jorge  Riendas  Gabriel,  en 
representación del Grupo Aike; D. José Ángel Morales de la Llana, en representación 
del  Grupo  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida;  D.  Antonio  de  Miguel  Antón,  en 
representación del  Grupo Vox;  D. Israel  Marco Tejón,  en representación del  Grupo 
Ciudadanos y D. Jaime Carnicero de la Cámara, en representación del Grupo Popular.

La presente sesión ha sido grabada en soporte audiovisual en el documento 
digital, que se conserva en el sistema informático municipal, quedando garantizada su 
integridad y autenticidad con el siguiente el Código de Integridad:
T0RjNU5HVTRNbUZoWkdRNVptWXpNV00xWXpCaE5qSm1aakkzT1ROalpUVTVNV0
psTURWbVpqaGlNakkxTm1ZNFpXTTJNVGcwTm1ZMU16TmpZV1U1WkE9PQ==

En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o 
miembros de la Corporación que hubiesen intervenido en las deliberaciones.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601754543ba85
033b?startAt=198.0&endsAt=15405.2 0h 03' 18''

Con  lo  cual  y  no  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el   Sr.  Al-
calde-Presidente se levanta la sesión, siendo las catorce horas con veintitrés minutos 
del día al principio indicado, de lo que se extiende la presente acta; de todo lo cual, 
como Secretaria General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2020/17 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Extraordinaria

Fecha 20 de noviembre de 2020 

Duración Desde las 16:20 hasta las 19:27 horas 

Lugar de celebración Salón de Plenos

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Santiago Baeza San Llorente
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, introducido por el RD-Ley 11/2020, 
de 31 de marzo,  por el  que se adoptan medidas urgentes complementarias en el 
ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, la sesión se lleva a cabo 
telemáticamente en las condiciones establecidas en el mismo.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, el Sr. Alcalde-Presidente se abre sesión y se pasa a tratar de los siguientes 
asuntos incluidos en el orden del día:
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1.-  EXPEDIENTE  15647/2020.  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITO  Nº  7/2020  DEL 
PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA.

Da  cuenta  del  expediente  la  Sra.  De  Luz, Concejal  Delegada  Hacienda  y 
Gestión Presupuestaria. 

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta.

 Previo informe favorable de la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda; por 
16  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos   Municipal  Socialista, 
Ciudadanos, Vox y Aike; ningún voto en contra y 9 abstenciones de los representantes 
de los Grupos Popular y Unidas Podemos – Izquierda Unida; la Corporación acuerda:

Primero.- Aprobar inicialmente el Expediente de modificación de crédito num. 7/2020, 
bajo la modalidad de suplementos de crédito que se considera realizada sobre los 
presupuestos  aprobados para  el  ejercicio  2020 con  el  detalle  que se  establece a 
continuación:

ESTADO DE GASTOS
1.- AUMENTOS
1.1. SUPLEMENTOS DE CRÉDITO

Aplicación Denominación Importe

231.2.789.00 Transf. Capital Subvención Albergue Betania. 20.000,00

132.0.623.00 Instal. Maquinaria. Seguridad y Orden Público. 23.803,20

136.0.623.00 Maquinaria, Instal. y Utillaje. Servicio Extinción 
Incendios. 35.000,00

TOTAL  SUPLEMENTOS DE CRÉDITO 78.803,20

2. - MINORACIONES.

Aplicación Denominación Importe

231.6.226.99 Otros Gastos Diversos. Promoción Tercera Edad. 20.000,00

920.1.624.00 Material de Transporte Flota Verde. Parque 
Móvil. 23.803,20

134.0.623.01 Inversión Instalaciones Cámaras. Movilidad 
Urbana. 35.000,00

TOTAL MINORACIONES 78.803,20

Distribución de la financiación de préstamos:

FINANCIACIÓN MINORACIONES AUMENTOS

CRCLM 2017
(23.803,18) 920.1.624.00........23.803,18 132.0.623.00.....23.803,18
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Ayuntamiento de Guadalajara

FINANCIACIÓN MINORACIONES AUMENTOS

GLOBALCAJA 2016
(0,02) 920.1.624.00.................0,02 132.0.623.00..............0,02

BANKIA 2018
(35.000,00) 134.0.623.01.......35.000,00 136.0.623.00.....35.000,00

58.803,20

Resumen de la modificación:

Estado Gastos
1. Aumentos
Suplementos de Crédito.................................................................................78.803,20

TOTAL AUMENTOS...........................................................................78.803,20

2. Minoraciones...............................................................................................78.803,20

TOTAL MINORACIONES...................................................................78.803,20

Segundo.- Exponer al público el expediente, previo anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia  de  Guadalajara,  por  15  días,  durante  los  cuales  los  interesados  podrán 
examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno. La modificación de crédito se 
considerará  definitivamente  aprobada  si  durante  el  citado  plazo  no  se  hubiesen 
presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un 
mes para resolverlas.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175d65d022d04bc?startAt=30.0 
0h 00' 30'

2.-  EXPEDIENTE  15919/2020.  APROBACIÓN  DEL  TECHO  DE  GASTO 
COMPUTABLE PARA EL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA EN EL EJERCICIO 
2021.

Da  cuenta  del  expediente  la  Sra.  De  Luz, Concejal  Delegada  Hacienda  y 
Gestión Presupuestaria.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta.

Previo informe favorable de la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda; por 
22 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipal Socialista, Popular, 
Ciudadanos y Aike; ningún voto en contra y 3 abstenciones de los representantes de 
los Grupos Vox y Unidas Podemos – Izquierda Unida; la Corporación acuerda:

Primero.- Aprobar el gasto computable estimado de la Liquidación del ejercicio 2020, 
deducido del informe formulado por el Sr. Interventor el 12 de noviembre de 2020, al 
objeto de la fijación del techo de gasto para 2021, en la cantidad de  61.705.796,76 
euros, una vez realizadas las eliminaciones formuladas por el Sr. Interventor.
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Ayuntamiento de Guadalajara

Segundo.- Aprobar el techo de gasto computable para el Ayuntamiento de Guadalajara 
en el ejercicio 2021, en la cantidad de  65.109.555,46  euros, una vez realizadas las 
eliminaciones formuladas por el Sr. Interventor, aumentadas para 2021 del techo de 
gasto por cambios normativos la cantidad de 1.552.584,80 euros, y aplicada la tasa de 
referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía 
española, a tener en cuenta para el período 2021 en el 3,00%, al gasto computable 
previsto del ejercicio 2020.

Tercero.-  Considerar la fijación del techo de gasto computable referida en el  punto 
segundo como informativa y orientativa y no limitativa, a tenor de lo informado por el 
Sr. Interventor, y de la suspensión de las reglas fiscales de forma temporal para los 
ejercicios 2020 y 2021, adoptada en el Congreso de los Diputados el 20 de octubre de 
2020.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175d65d022d04bc?
startAt=768.0 0h 12' 48'

3.-  EXPEDIENTE  13284/2020.  APROBACIÓN  INICIAL  DEL  PRESUPUESTO 
GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA PARA EL EJERCICIO 2021.

La  Sra. De Luz, Concejal  Delegada Hacienda y Gestión Presupuestaria, da 
cuenta pormenoriza del expediente tramitado para la aprobación del Presupuesto del 
Ayuntamiento de Guadalajara  para el  ejercicio 2021,  y  de las consignaciones más 
reseñables de sus capítulos de ingresos y  gastos.  Explica  inicialmente  que se ha 
puesto en contacto con todos los Portavoces de los Grupos Políticos municipales para 
informarles de que según pone de manifiesto  la  Jefa  de contabilidad,  debido a  la 
aceptación  de  una  Enmienda  del  Grupo  AIKE  al  Presupuesto  que  supone  el 
incremento de 300.000 euros en el capítulo de ingresos, ha de incorporarse un 5% al 
Patrimonio  Municipal  del  suelo,  lo  cual  supone  unos  15.000  euros  conforme  a  la 
prescripción legal del Rel Decreto Legislativo 1/2010, por lo que en el dictamen final se 
incorpora dicha previsión. 

Previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Políticos 
Municipales,  en los términos que constan en  la  grabación que se acompaña a  la 
presente acta, se procede a la votación de las enmiendas vivas presentadas por los 
Grupos Políticos Municipales, con el siguiente resultado:

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175d65d022d04bc?
startAt=8577.0 2h 22' 57'

Enmienda   a la totalidad del Grupo VOX:

Sometida a votación la enmienda a la totalidad presentada por el Grupo Vox, 
obtiene   2 votos a favor de los representantes  del Grupo Vox; 15 en contra de los 
representantes de los Grupos  Municipal Socialista, Ciudadanos, Unidas Podemos – 
Izquierda Unida y Aike y 8 abstenciones de los representantes del Grupo Popular, por 
lo que es rechazada.

Enmienda a la totalidad del Grupo Popular:
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Ayuntamiento de Guadalajara

Sometida  a  votación  la  enmienda  a  la  totalidad  presentada  por  el  Grupo 
Popular,  obtiene   8 votos a favor de los representantes  del  Grupo Popular; 15 en 
contra de los representantes de los Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos, Unidas 
Podemos – Izquierda Unida y Aike y 2 abstenciones de los representantes del Grupo 
Vox, por lo que es rechazada.

Enmiendas parciales del Grupo Aike:

Sometida a votación la enmienda parcial primera presentada por el Grupo Aike, 
obtiene   2 votos a favor de los representantes de los Grupos  Unidas Podemos – 
Izquierda Unida y Aike; 13 en contra de los representantes de los Grupos Municipal 
Socialista  y  Ciudadanos y  10 abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Popular y Vox, por lo que es rechazada.

Sometida a votación la  enmienda  parcial  segunda presentada por el  Grupo 
Aike, obtiene  10 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular, Unidas 
Podemos – Izquierda Unida y Aike; 13 en contra de los representantes de los Grupos 
Municipal Socialista y Ciudadanos y 2 abstenciones de los representantes del Grupo 
Vox, por lo que es rechazada.

Sometida a votación la enmienda parcial tercera presentada por el Grupo Aike, 
obtiene   10 votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Popular,  Unidas 
Podemos – Izquierda Unida y Aike; 13 en contra de los representantes de los Grupos 
Municipal Socialista y Ciudadanos y 2 abstenciones de los representantes del Grupo 
Vox, por lo que es rechazada.

Sometida a votación la enmienda parcial cuarta presentada por el Grupo Aike, 
obtiene   2 votos a favor de los representantes de los Grupos  Unidas Podemos – 
Izquierda Unida y Aile; 13 en contra de los representantes de los Grupos  Municipal 
Socialista  y  Ciudadanos;  y  10 abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Popular y Vox, por lo que es rechazada.

Sometida a votación la enmienda parcial quinta presentada por el Grupo Aike, 
obtiene   10 votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Popular,  Unidas 
Podemos – Izquierda Unida y Aike; 13 en contra de los representantes de los Grupos 
Municipal Socialista y Ciudadanos y 2 abstenciones de los representantes del Grupo 
Vox, por lo que es rechazada.

Sometida a votación la enmienda parcial sexta presentada por el Grupo Aike, 
obtiene   2 votos a favor de los representantes de los Grupos  Unidas Podemos – 
Izquierda Unida y Aike; 13 en contra de los representantes de los Grupos Municipal 
Socialista  y  Ciudadanos y  10 abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Popular y Vox, por lo que es rechazada.

Sometida  a  votación  la  enmienda  parcial  séptima presentada  por  el  Grupo 
Aike, obtiene  2 votos a favor de los representantes de los Grupos Unidas Podemos – 
Izquierda Unida y Aike; 21 en contra de los representantes de los Grupos Municipal 
Socialista, Popular y Ciudadanos; y  2 abstenciones de los representantes  del Grupo 
Vox, por lo que es rechazada.
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Ayuntamiento de Guadalajara

Sometida a votación la enmienda parcial octava presentada por el Grupo Aike, 
obtiene   2 votos a favor de los representantes de los Grupos  Unidas Podemos – 
Izquierda Unida y Aike; 13 en contra de los representantes de los Grupos Municipal 
Socialista  y  Ciudadanos;  y  10 abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Popular y Vox, por lo que es rechazada.

Sometida a votación la enmienda parcial novena presentada por el Grupo Aike, 
obtiene   2 votos a favor de los representantes de los Grupos  Unidas Podemos – 
Izquierda Unida y Aike; 13 en contra de los representantes de los Grupos Municipal 
Socialista  y  Ciudadanos;  y  10 abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Popular y Vox, por lo que es rechazada.

Sometida a votación la enmienda parcial décima presentada por el Grupo Aike, 
obtiene   1 voto  a  favor  del representante  del  Grupo  Aike; 14 en  contra  de  los 
representantes de los Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos y Unidas Podemos – 
Izquierda Unida; y  10 abstenciones de los representantes de los Grupos  Popular y 
Vox, por lo que es rechazada.

Sometida a votación la enmienda parcial duodécima presentada por el Grupo 
Aike, obtiene  2 votos a favor de los representantes de los Grupos Unidas Podemos – 
Izquierda Unida y Aike; 13 en contra de los representantes de los Grupos Municipal 
Socialista  y  Ciudadanos;  y  10 abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Popular y Vox, por lo que es rechazada.

Sometida  a  votación  la  enmienda  parcial  decimotercera presentada  por  el 
Grupo  Aike, obtiene   2 votos a favor de los representantes de los Grupos  Unidas 
Podemos – Izquierda Unida y Aike; 13 en contra de los representantes de los Grupos 
Municipal Socialista y Ciudadanos; y  10 abstenciones de los representantes de los 
Grupos Popular y Vox, por lo que es rechazada.

Sometida  a  votación  la  enmienda  parcial  decimocuarta presentada  por  el 
Grupo  Aike, obtiene   2 votos a favor de los representantes de los Grupos  Unidas 
Podemos – Izquierda Unida y Aike; 13 en contra de los representantes de los Grupos 
Municipal Socialista y Ciudadanos; y  10 abstenciones de los representantes de los 
Grupos Popular y Vox, por lo que es rechazada.

Sometida a votación la enmienda parcial decimoquinta presentada por el Grupo 
Aike, obtiene   1 voto a favor  del representante  del Grupo Aike; 13 en contra de los 
representantes de los Grupos Municipal Socialista y Ciudadanos; y 11 abstenciones de 
los representantes de los Grupos Popular, Vox y Unidas Podemos – Izquierda Unida, 
por lo que es rechazada.

Enmiendas parciales del Grupo Unidas Podemos-Izquierda Unida:

Sometida a votación la enmienda parcial n.º 1 presentada por el Grupo Unidas 
Podemos-Izquierda  Unida,  obtiene   2 votos  a  favor  de  los  representantes  de  los 
Grupos Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 23 en contra de los representantes 
de los Grupos Municipal Socialista, Popular, Ciudadanos y Vox; y ninguna abstención, 
por lo que es rechazada.

Sometida a votación la enmienda parcial n.º 2 presentada por el Grupo Unidas 
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Ayuntamiento de Guadalajara

Podemos-Izquierda  Unida,  obtiene   2 votos  a  favor  de  los  representantes  de  los 
Grupos Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 23 en contra de los representantes 
de los Grupos Municipal Socialista, Popular, Ciudadanos y Vox; y ninguna abstención, 
por lo que es rechazada.

Sometida a votación la enmienda parcial n.º 3 presentada por el Grupo Unidas 
Podemos-Izquierda  Unida,  obtiene   2 votos  a  favor  de  los  representantes  de  los 
Grupos Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 23 en contra de los representantes 
de los Grupos Municipal Socialista, Popular, Ciudadanos y Vox; y ninguna abstención, 
por lo que es rechazada.

Sometida a votación la enmienda parcial n.º 4 presentada por el Grupo Unidas 
Podemos-Izquierda  Unida,  obtiene   2 votos  a  favor  de  los  representantes  de  los 
Grupos Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 23 en contra de los representantes 
de los Grupos Municipal Socialista, Popular, Ciudadanos y Vox; y ninguna abstención, 
por lo que es rechazada.

Sometida a votación la enmienda parcial n.º 5 presentada por el Grupo Unidas 
Podemos-Izquierda  Unida,  obtiene   2 votos  a  favor  de  los  representantes  de  los 
Grupos Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 15 en contra de los representantes 
de  los  Grupos  Municipal  Socialista,  Ciudadanos  y  Vox;  y  8 abstenciones  de  los 
representantes del Grupo Popular, por lo que es rechazada.

Sometida a votación la enmienda parcial n.º 6 presentada por el Grupo Unidas 
Podemos-Izquierda  Unida,  obtiene   2 votos  a  favor  de  los  representantes  de  los 
Grupos Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 23 en contra de los representantes 
de los Grupos Municipal Socialista, Popular, Ciudadanos y Vox; y ninguna abstención, 
por lo que es rechazada.

Sometida a votación la enmienda parcial n.º 7 presentada por el Grupo Unidas 
Podemos-Izquierda  Unida,  obtiene   2 votos  a  favor  de  los  representantes  de  los 
Grupos Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 15 en contra de los representantes 
de  los  Grupos  Municipal  Socialista,  Ciudadanos  y  Vox;  y  8 abstenciones  de  los 
representantes del Grupo Popular, por lo que es rechazada.

Sometida a votación la enmienda parcial n.º 8 presentada por el Grupo Unidas 
Podemos-Izquierda  Unida,  obtiene   2 votos  a  favor  de  los  representantes  de  los 
Grupos Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 15 en contra de los representantes 
de  los  Grupos  Municipal  Socialista,  Ciudadanos  y  Vox;  y  8 abstenciones  de  los 
representantes del Grupo Popular, por lo que es rechazada.

Sometida a votación la enmienda parcial n.º 9 presentada por el Grupo Unidas 
Podemos-Izquierda  Unida,  obtiene   2 votos  a  favor  de  los  representantes  de  los 
Grupos Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 15 en contra de los representantes 
de  los  Grupos  Municipal  Socialista,  Ciudadanos  y  Vox;  y  8 abstenciones  de  los 
representantes del Grupo Popular, por lo que es rechazada.

Sometida  a  votación  la  enmienda  parcial  n.º  10 presentada  por  el  Grupo 
Unidas Podemos-Izquierda Unida, obtiene   2 votos a favor de los representantes de 
los  Grupos  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  y  Aike; 15 en  contra  de  los 
representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista,  Ciudadanos  y  Vox;  y  8 
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Ayuntamiento de Guadalajara

abstenciones de los representantes del Grupo Popular, por lo que es rechazada.

Sometida a votación la enmienda parcial n.º 11 presentada por el Grupo Unidas 
Podemos-Izquierda  Unida,  obtiene   2 votos  a  favor  de  los  representantes  de  los 
Grupos Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 15 en contra de los representantes 
de  los  Grupos  Municipal  Socialista,  Ciudadanos  y  Vox;  y  8 abstenciones  de  los 
representantes del Grupo Popular, por lo que es rechazada.

Sometida  a  votación  la  enmienda  parcial  n.º  13 presentada  por  el  Grupo 
Unidas Podemos-Izquierda Unida, obtiene   2 votos a favor de los representantes de 
los  Grupos  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  y  Aike; 15 en  contra  de  los 
representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista,  Ciudadanos  y  Vox;  y  8 
abstenciones de los representantes del Grupo Popular, por lo que es rechazada.

Enmiendas parciales presentadas por el Grupo Popular:

Sometida  a  votación  la  enmienda  parcial  n.º  1 al  anexo  de  inversiones 
presentada por el Grupo Popular, obtiene  10 votos a favor de los representantes de 
los Grupos  Popular, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 13 en contra de los 
representantes de los Grupos Municipal Socialista y Ciudadanos; y 2 abstenciones de 
los representantes del Grupo Vox, por lo que es rechazada.

Sometida  a  votación  la  enmienda  parcial  n.º  2 al  anexo  de  inversiones 
presentada por el Grupo Popular, obtiene  8 votos a favor de los representantes del 
Grupo Popular; 15 en contra de los representantes de los Grupos Municipal Socialista, 
Ciudadanos,  Unidas Podemos  –  Izquierda  Unida  y  Aike;  y  2 abstenciones  de  los 
representantes del Grupo Vox, por lo que es rechazada.

Sometida  a  votación  la  enmienda  parcial  n.º  3 al  anexo  de  inversiones 
presentada por el Grupo Popular, obtiene  8 votos a favor de los representantes del 
Grupo Popular; 14 en contra de los representantes de los Grupos Municipal Socialista, 
Ciudadanos y  Aike;  y  3 abstenciones de los  representantes  de los  Grupos  Vox  y 
Unidas Podemos – Izquierda Unida; por lo que es rechazada.

Sometida  a  votación  la  enmienda  parcial  n.º  4 al  anexo  de  inversiones 
presentada por el Grupo Popular, obtiene  9 votos a favor de los representantes de los 
Grupos Popular y Aike; 13 en contra de los representantes de los Grupos Municipal 
Socialista y Ciudadanos; y 3 abstenciones de los representantes de los Grupos Vox y 
Unidas Podemos – Izquierda Unida; por lo que es rechazada.

Sometida  a  votación  la  enmienda  parcial  n.º  5 al  anexo  de  inversiones 
presentada por el Grupo Popular, obtiene  10 votos a favor de los representantes de 
los Grupos  Popular, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 13 en contra de los 
representantes de los Grupos Municipal Socialista y Ciudadanos; y 2 abstenciones de 
los representantes del Grupo Vox, por lo que es rechazada.

Sometida  a  votación  la  enmienda  parcial  n.º  6 presentada  por  el  Grupo 
Popular,  obtiene   10 votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Popular, 
Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 13 en contra de los representantes de los 
Grupos Municipal Socialista y Ciudadanos; y 2 abstenciones de los representantes del 
Grupo Vox, por lo que es rechazada.
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Ayuntamiento de Guadalajara

Sometida  a  votación  la  enmienda  parcial  n.º  7 presentada  por  el  Grupo 
Popular,  obtiene   8 votos a favor de los representantes  del  Grupo Popular; 15 en 
contra de los representantes de los Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos, Unidas 
Podemos – Izquierda Unida y Aile; y 2 abstenciones de los representantes del Grupo 
Vox, por lo que es rechazada.

Sometida  a  votación  la  enmienda  parcial  n.º  8 presentada  por  el  Grupo 
Popular,  obtiene   9 votos a  favor  de los  representantes  de los  Grupos  Popular  y 
Unidas Podemos – Izquierda Unida; 14 en contra de los representantes de los Grupos 
Municipal Socialista, Ciudadanos y Aike; y  2 abstenciones de los representantes  del 
Grupo Vox, por lo que es rechazada.

Sometida  a  votación  la  enmienda  parcial  n.º  9 presentada  por  el  Grupo 
Popular,  obtiene   10 votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Popular, 
Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 13 en contra de los representantes de los 
Grupos Municipal Socialista y Ciudadanos; y 2 abstenciones de los representantes del 
Grupo Vox, por lo que es rechazada.

Sometida  a  votación  la  enmienda  parcial  n.º  10 presentada  por  el  Grupo 
Popular,  obtiene   8 votos a favor de los representantes  del  Grupo Popular; 15 en 
contra de los representantes de los Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos, Unidas 
Podemos – Izquierda Unida y Aike; y 2 abstenciones de los representantes del Grupo 
Vox, por lo que es rechazada.

Votación del dictamen del Presupuesto General del Ayuntamiento para 2021:

Por  el  Sr.  Carnicero  se  advierte  que  la  alteración  de  las  tres  partidas 
presupuestarias  consecuencia  del  incremento  del  PMS  y  de  la  aceptación  de  la 
Enmienda  de  AIKE,  y  que  cambia  el  Presupuesto  respecto  de  lo  que  obra  en  el 
expediente, no está informada ni por la Secretaria ni por el Interventor. La Sra. De Luz 
afirma que se trata de un cambio derivado de una imposición legal como ha informado 
la  Jefa  de  contabilidad,  que  se  trata  simplemente  del  incremento  de  un  5%  del 
Patrimonio municipal de suelo, y que, de todos modos, aquí se encuentran presentes 
la Secretaria General del Pleno y el Sr. Interventor. El Sr. Alcalde estima que está todo 
correcto y que el dictamen con esa corrección se pude someter a votación. 

Previo  informe  favorable  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda; 
previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta;  por 14 votos a favor de los 
representantes de los Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos y Aike; 10 votos en 
contra  de  los  representantes  de  los  Grupos  Popular  y  Vox  y  1  abstención  del 
representante del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida; la Corporación acuerda:

Primero.- Aprobar  inicialmente  el  Presupuesto  Municipal  del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara para el ejercicio 2021, siendo su resumen por Capítulos el que sigue:

ESTADO DE GASTOS
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Ayuntamiento de Guadalajara

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN IMPORTE

1. OPERACIONES NO FINANCIERAS

1.1 OPERACIONES CORRIENTES

1 GASTOS DE PERSONAL 29.404.958,64

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 29.017.913,31

3 GASTOS FINANCIEROS 291.919,63

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 6.784.750,00

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS 250.000,00

1.2 OPERACIONES DE CAPITAL

6 INVERSIONES REALES 2.745.300,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 220.000,00

2. OPERACIONES FINANCIERAS

9 PASIVOS FINANCIEROS 3.112.259,20

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 71.827.100,78

ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN IMPORTE

1. OPERACIONES NO FINANCIERAS

1.1 OPERACIONES CORRIENTES

1 IMPUESTOS DIRECTOS. 38.108.585,96

2 IMPUESTOS INDIRECTOS. 4.388.140,10

3
TASAS,  PRECIOS  PÚBLICOS  Y  OTROS 
INGRESOS. 11.970.600,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 13.886.474,72

5 INGRESOS PATRIMONIALES. 563.000,00

1.2 OPERACIONES DE CAPITAL

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES.

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

2. OPERACIONES FINANCIERAS

8 ACTIVOS FINANCIEROS.

9 PASIVOS FINANCIEROS. 2.910.300,00

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 71.827.100,78

Segundo.- Aprobar inicialmente la plantilla de personal funcionario, laboral y eventual 
del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  para  el  ejercicio  2021,  así  como  los  demás 
documentos anexos al proyecto de presupuesto.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175d65d022d04bc?
startAt=1992.0 0h 33' 12'
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Ayuntamiento de Guadalajara

La presente sesión ha sido grabada en soporte audiovisual en el documento 
digital, que se conserva en el sistema informático municipal, quedando garantizada su 
integridad y autenticidad con el siguiente el Código de Integridad:
TldNd00ySTJOVE14TVRRek5qTm1NRFV3TkdRd1pXSmpNalJpWm1RMFptSTRaVFE
yWW1WbE9UVTBNVE5oTUROa1lqa3pOalk0WmpNNU9XWTFOMlF3WXc9PQ==

En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o 
miembros de la Corporación que hubiesen intervenido en las deliberaciones.

Con  lo  cual  y  no  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el   Sr. 
Alcalde-Presidente se levanta la sesión, siendo las  diecinueve horas  con veintisiete 
minutos del día al principio indicado, de lo que se extiende la presente acta; de todo lo 
cual, como Secretaria General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Ayuntamiento de Guadalajara

ACTA

Expediente nº: PLN/2020/16 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Extraordinaria

Fecha 30 de octubre de 2020 

Duración Desde las 10:05 hasta las 14:23 horas 

Lugar de celebración Salón de Plenos

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Santiago Baeza San Llorente
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

La Sra. Renales asiste mediante videoconferencia, tal y como se acordó en la 
Junta  de  Portavoces  celebrada  el  día  20  de  octubre  de  2020,  cumpliéndose  las 
condiciones de seguridad jurídica reguladas para las sesiones no presenciales por el 
artículo  17  de  la  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector 
Público.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, el  Sr. Alcalde-Presidente se abre sesión y se pasa a tratar del único punto 
incluido en el orden del día:
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Ayuntamiento de Guadalajara

1.- DEBATE SOBRE EL ESTADO DE LA CIUDAD. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 77 del Reglamento Orgánico del 
Pleno, el Sr. Alcalde inicia el debate sobre el estado de la ciudad. Asimismo, por parte 
del Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Pérez Borda, primer Teniente de Alcalde.

Posteriormente,  intervienen  de  menor  a  mayor  representatividad  los 
Portavoces  de  los  Grupos  Políticos  Municipales,  D.  Jorge  Riendas  Gabriel,  en 
representación del Grupo Aike; D. José Ángel Morales de la Llana, en representación 
del  Grupo  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida;  D.  Antonio  de  Miguel  Antón,  en 
representación del  Grupo Vox;  D. Israel  Marco Tejón,  en representación del  Grupo 
Ciudadanos y D. Jaime Carnicero de la Cámara, en representación del Grupo Popular.

La presente sesión ha sido grabada en soporte audiovisual en el documento 
digital, que se conserva en el sistema informático municipal, quedando garantizada su 
integridad y autenticidad con el siguiente el Código de Integridad:
T0RjNU5HVTRNbUZoWkdRNVptWXpNV00xWXpCaE5qSm1aakkzT1ROalpUVTVNV0
psTURWbVpqaGlNakkxTm1ZNFpXTTJNVGcwTm1ZMU16TmpZV1U1WkE9PQ==

En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o 
miembros de la Corporación que hubiesen intervenido en las deliberaciones.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601754543ba85
033b?startAt=198.0&endsAt=15405.2 0h 03' 18''

Con  lo  cual  y  no  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el   Sr.  Al-
calde-Presidente se levanta la sesión, siendo las catorce horas con veintitrés minutos 
del día al principio indicado, de lo que se extiende la presente acta; de todo lo cual, 
como Secretaria General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2020/18 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 27 de noviembre de 2020 

Duración Desde las 09:40 hasta las 18:21 horas 

Forma de celebración Videoconferencia

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Santiago Baeza San Llorente
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, introducido por el RD-Ley 11/2020, 
de 31 de marzo,  por el  que se adoptan medidas urgentes complementarias en el 
ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, la sesión se llevará a cabo 
telemáticamente en las condiciones establecidas en el mismo.

La presente sesión ha sido grabada en soporte audiovisual en el documento  
digital, que se conserva en el sistema informático municipal, quedando garantizada su  
integridad y autenticidad mediante el siguiente Código de Integridad:
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WlRRNE0yUmxPR0kxTmpjeFlqY3pNRGc1Wm1RMk5HRTBNVFk0TXpkaU5UVTJZV
GMxWkRVeE5XWXhOV0ZtWWpjeU5EVmtOakEwTldKaE1EUXpOalZqT0E9PQ== 

En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o  
miembros de la Corporación que hubiesen intervenido en las deliberaciones.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, por el Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión, recordando a las siguientes 
víctimas  por  violencia  de  género:  una  mujer  en  Palomares  del  Río  cuyo  nombre 
desconocemos; Remedios, en Palma de Mallorca, que deja cuatro hijos huérfanos; y 
Peggy, en Lloret de Mar, y manifestando que desde el  Ayuntamiento nos unimos al 
dolor de sus familias.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=109.0&endsAt=180.0

0h 01' 49''

Seguidamente se pasa a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día.

I Parte Resolutiva

a) Aprobación del acta o actas de las sesiones anteriores

1.-  APROBACIÓN  DEL BORRADOR  DEL ACTA  DE  LA  SESIÓN  DE  30 DE 
OCTUBRE DE 2020.

El borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por el Pleno el día 30 de 
octubre de 2020 es aprobado por unanimidad de los miembros asistentes sin introducir 
ninguna rectificación.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=180.0&endsAt=212.0

0h 03' 00''

2.- DECLARACIÓN DEL ALCALDE SOBRE EL ACUERDO DE LA COMISIÓN DE 
NEGOCIADORA DEL PLAN DE IGUALDAD.

El Sr. Alcalde da lectura a la siguiente declaración adoptada por la  Comisión 
Negociadora del Plan de Igualdad con fecha 25 de noviembre de 2020 a la que se han 
adherido todos los Grupos Municipales excepto el Grupo Municipal Vox.

"La Comisión Negociadora del Plan de Igualdad para el personal municipal del 
Ayuntamiento de Guadalajara, quiere reconocer mediante la presente declaración, su 
compromiso  para  poner  fin  a  la  violencia  contra  las  mujeres  en  todas  sus 
manifestaciones.

En este año 2020 todo el mundo para contener la pandemia COVID-19 se ha 
recluido  en  sus  hogares  debido  a  las  medidas de  confinamiento,  en  ese  espacio 
concebido para frenar la extensión del virus, se ha producido un efecto no esperado y 
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realmente alarmante, un incremento en la ya existente pandemia de violencia contra 
las mujeres, tal y como lo reconoce Naciones Unidas.

La violencia contra las mujeres aparte de ser una violación de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales, supone un grave freno para el desarrollo, 
para la paz y para el logro de la igualdad, por lo que como miembros de la Comisión  
que está elaborando el Plan de Igualdad que guiará los principios sobre los que se 
basarán las relaciones laborales en el Ayuntamiento de Guadalajara, hemos querido 
alzar nuestra voz, mediante esta declaración, para decir, que en el futuro plan habrá 
medidas que vayan dirigidas específicamente  a  prevenir  y  eliminar  la  violencia  de 
género en el trabajo, vigilando y actuando con contundencia ante manifestaciones de 
acoso sexual o acoso por razón de sexo, y también creando un espacio para que 
nuestras trabajadoras víctimas de alguna de las formas de violencia encuentren apoyo 
y mecanismos de actuación que ayuden a superar los efectos de estas situaciones.

Desde  este  momento  la  Comisión  de  Igualdad  se  suma  a  la  Campaña 
GUADALAJARA AMANTES  DEL BUEN  TRATO,  sin  privilegios  y  por  la  igualdad 
impulsada por el Ayuntamiento y en el marco de actuación del Pacto de Estado contra 
la violencia, reforzando nuestro apoyo con lo local.

Para que nuestro compromiso traspase fronteras y nos podamos nutrir de la 
dirección y saber hacer de organismos internacionales como la ONU nos adherimos a 
la campaña ÚNETE de aquí al 2030 para poner fin a la violencia contra las mujeres 
lanzada por la Secretaría General de las Naciones Unidas, con el color naranja como 
símbolo para representar el compromiso contra la violencia a las mujeres y sumarse a 
los 16 días de activismo, desde el 25 de noviembre al 10 de diciembre, periodo que va 
desde el Día Internacional para la eliminación de la violencia contra las mujeres al Día 
de los Derechos Humanos.

Finalizamos nuestra declaración haciendo nuestro el lema global propuesto por 
Naciones  Unidas  “Pinta  el  mundo  de  naranja:  ¡Financiar,  responder,  prevenir, 
recopilar!”, con el  deseo de estar dando un paso que llevará de aquí a 2030 para 
poner fin a la violencia contra las mujeres."

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=212.0&endsAt=428.0

0h 03' 32''

b) Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas.

3.-  EXPEDIENTE  6853/2020.  APROBACIÓN  INICIAL  DEL  PROYECTO  DE 
REGLAMENTO REGULADOR DEL CONSEJO SECTORIAL DE MEDIO AMBIENTE 
DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA.

Da cuenta del expediente  la  Concejala Delegada de  Medio Ambiente, Sra. 
García.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
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electrónicamente que se acompaña a la presente acta.

Previo  informe  favorable  de  la  Comisión  Informativa  de  Desarrollo  Urbano 
Sostenible  y  Servicios  Públicos  Municipales,  por unanimidad  de  los  miembros 
asistentes; la Corporación acuerda:

Primero.-  Aprobar  inicialmente  el  Reglamento  Regulador  del  Consejo  Sectorial  de 
Medio Ambiente del Ayuntamiento de Guadalajara cuyo texto incluye las enmiendas 
presentadas por los Grupos Políticos que han sido admitidas, y aquellas otras sobre 
las que se ha acordado un texto alternativo.

Segundo.- Exponer al público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento el acuerdo 
provisional durante 30 días y publicar el correspondiente anuncio de exposición en el 
Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de que los interesados puedan examinar el 
expediente y presentar las reclamaciones que consideren oportunas.

Tercero.-  En caso  de no presentarse  ninguna  reclamación o  sugerencia,  la  citada 
modificación  se  entenderá  aprobada  con  carácter  definitivo  procediéndose  a  su 
publicación.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=428.0&endsAt=2037.0

0h 07' 08''

4.-  EXPEDIENTE 16259/2020. ORGANIZACIÓN DIRECTIVA DEL AYUNTAMIENTO 
DE GUADALAJARA.

Da cuenta del expediente el Concejal Delegado de Recursos Humanos, Sr. 
Baeza.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente.

Previo informe favorable de la Comisión de Promoción Económica y Recursos 
Humanos, por  14  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipal 
Socialista, Ciudadanos y Unidas Podemos – Izquierda Unida; 11 votos en contra de los 
representantes de los Grupos Municipal Popular, Vox y Aike, y ninguna abstención; y 
por lo tanto con el quórum de la mayoría absoluta del número legal de miembros del 
Pleno exigido por el artículo 123.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local; la Corporación, con los antecedentes de la parte expositiva 
que constan en la Propuesta, acuerda:

Primero.- Establecer la estructura directiva del Ayuntamiento, adaptada a la estructura 
orgánica contenida en la Relación de Puestos de Trabajo y a la organización como 
municipio  de  gran  población  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  y  a  las  áreas 
establecidas  al  amparo  del  principio  de  autonomía  municipal  recogido  en  nuestra 
Constitución y, en uso de la potestad de autoorganización que reconoce la Ley de 
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Bases de Régimen Local, la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público y la Ley del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, como sigue:

• Coordinador del Área de Igualdad, Derechos de la Ciudadanía y Festejos, D. Emilio 
Zurita Leganés, bajo cuya dependencia directa estarán:

◦ Director General de Cultura

◦ Director General de Deportes

Ambos Directores con las funciones que, con carácter general, se establecen 
en  el  artículo  60.2  del  Reglamento  Orgánico  de  Gobierno  y  Administración  del 
Ayuntamiento de Guadalajara, y las que puedan completarse o especificarse en el 
acto de nombramiento y por Decreto de Alcaldía a lo largo de su gestión.

•  Coordinadora  del  Área  de  Seguridad  Ciudadana,  Transición  Ecológica  y 
Transparencia, Dª Gemma del Sol Lozano.

•  Coordinadora del Área de Desarrollo Urbano, Limpieza y Sostenibilidad, Dª Blanca 
Causapié Lopesino.

• Coordinador de Área de Desarrollo Económico, Turismo y Hacienda, D. Juan Lozano 
Begoña.

Segundo.-  Fijar las  retribuciones anuales  de  los  órganos directivos  municipales,  a 
partir del día 1 de enero de 2021, según la siguiente relación:

•  Coordinador  del  Área  de  Igualdad,  Derechos  de  la  Ciudadanía  y  Festejos: 
55.047,58€.

◦ Director General de Cultura: 55.040,00€.

◦ Director General de Deportes: 55.040,00€

•  Coordinador  del  Área  de  Seguridad  Ciudadana,  Transición  Ecológica  y 
Transparencia: 55.047,58€.

• Coordinador del Área de Desarrollo Urbano, Limpieza y Sostenibilidad: 55.047,58€.

• Coordinador de Área de Desarrollo Económico, Turismo y Hacienda: 55.047,58€.

Tercero.-  Designar a  D.  Aurelio  Zapata  Simón,  con  documento  identificativo 
03104236H, como Director General de Deportes, con efectos del día 1 de enero de 
2021, de conformidad con los artículos 60 y siguientes del Reglamento Orgánico del 
Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Guadalajara, en consonancia con el 
artículo 130 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, habiendo quedado acreditada su titulación superior universitaria y méritos de 
competencia  profesional  y  experiencia  en  el  desempeño  de  puestos  de 
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responsabilidad en la gestión pública y privada, así como su idoneidad, en virtud de su 
reciente nombramiento como director gerente del Patronato Deportivo Municipal del 
Ayuntamiento  de  Guadalajara,  tras  superar  un  proceso  selectivo  de  concurrencia 
competitiva.

Siendo el candidato seleccionado un profesional del sector privado, realizar un 
contrato de alta dirección, aplicándose en este supuesto el Real Decreto 1382/1985, 
de  1  de  agosto,  por  el  que se  regula  la  relación laboral  de  carácter  especial  del 
personal de alta dirección.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=2037.0&endsAt=4080.0

0h 33' 57''

En este momento se ausenta de la sesión el Sr. Robisco

5.- EXPEDIENTE  15581/2020.  PERSONACIÓN  EN  RECURSO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO INTERPUESTO POR D. ANTONIO LUÍS LÓPEZ 
GARCÍA Y D. JESÚS DAVID LÓPEZ GARCÍA, CONTRA ACUERDO PLENARIO DE 
31  DE  JULIO  DE  2020  POR  EL  QUE  SE  ACORDÓ  DESESTIMAR  LAS 
ALEGACIONES  FORMULADAS  POR  LOS  DEMANDANTES  Y  "APROBAR  LA 
CONCESIÓN DE PRÓRROGA DEL PLAZO DE EJECUCIÓN MATERIAL DE LAS 
OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL PROGRAMA DE ACTUACIÓN URBANIZADORA 
SNP 07 "AMPLIACIÓN DEL RUISEÑOR".

Da cuenta del expediente  el Concejal Delegado de  Urbanismo, Vivienda e 
Infraestructuras, Sr. Pérez Borda.

Visto  el  recurso  contencioso-administrativo  interpuesto  por  D.  Antonio  Luis 
López  García  y  D.  Jesús  David  López  García,  contra  acuerdo  del  Pleno  del 
Ayuntamiento de Guadalajara en sesión celebrada el día 31 de julio de 2020 por el que 
se acordó desestimar las alegaciones formuladas por los demandantes y "Aprobar la 
concesión de prórroga del plazo de ejecución material de las obras de urbanización del 
Programa  de  Actuación  Urbanizadora  SNP 07  "Ampliación  del  Ruiseñor"  del  Plan 
General de Ordenación Urbana, adjudicado a UTE Hercesa Inmobiliaria, SA - Quabit 
Inmobiliaria, SA, hasta el 28 de mayo de 2022, debiendo darse cumplimiento por el 
Agente Urbanizador a los compromisos en su solicitud".

Visto el requerimiento que procedente del Órgano jurisdiccional se ha recibido 
en esta Administración a efectos de que se remita el expediente administrativo y se 
practiquen los emplazamientos a interesados, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 48 y 49 de la vigente LJCA.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente.

Previo  informe  favorable  de  la  Comisión  Informativa  de  Bienestar  Social, 
Turismo  y  Asuntos  Generales, por  23  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los 
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Grupos Municipal Socialista, Popular, Ciudadanos, Vox y Aike; 1 voto en contra del 
representante  del  Grupo  Municipal  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  y  ninguna 
abstención; la Corporación, acuerda:

Primero.- Que por el Departamento de Gestión se lleven a cabo cuantas actuaciones 
sean necesarias a efectos de entregar a la Asesoría Jurídica, para su posterior envío 
al  Órgano  Jurisdiccional,  copias  autentificadas,  acompañando  un  índice  asimismo 
autentificado del expediente a que se contrae este recurso.

Segundo.- Personarse en el recurso contencioso administrativo arriba detallado, como 
demandado.

Tercero.- Encomendar la representación y defensa de los intereses municipales a la 
Asesoría Jurídica de esta Corporación.

Cuarto.- Que la presente resolución se notifique, a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49 de la vigente LJCA, a cuantos aparezcan como interesados en el expediente.

Quinto.-  Que del presente acuerdo se dé cuenta a los Departamentos Municipales 
correspondientes para su cumplimiento.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=4080.0&endsAt=5356.0

1h 08' 00''

De conformidad con lo acordado en la Junta de Portavoces, se pasan a debatir 
conjuntamente los dos siguientes puntos del orden del día:

6.- EXPEDIENTE 15047/2020. DACIÓN DE CUENTA AL PLENO DEL INFORME 
SOBRE  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LA  LEY  15/2010,  DE  5  DE  JULIO,  DE 
MODIFICACIÓN DE LA LEY 3/2004,  DE  29  DE DICIEMBRE,  POR LA QUE SE 
ESTABLECEN  MEDIDAS  DE  LUCHA  CONTRA  LA  MOROSIDAD  EN  LAS 
OPERACIONES COMERCIALES, CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE 
DE 2020.

Da cuenta del expediente la Concejala Delegada de Hacienda, Sra. De Luz.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta.

Previo  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda,  la 
Corporación  queda enterada de la dación de cuenta al  Pleno del  informe sobre el 
cumplimiento de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 
de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales, correspondiente al  tercer trimestre de 2020.
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https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=5356.0&endsAt=7591.0

1h 29' 16''

7.- EXPEDIENTE  5602/2020.  DACIÓN  DE  CUENTA  AL  PLENO  DEL 
SUMINISTRO  DE  INFORMACIÓN  PREVISTA  EN  LA  LEY  ORGÁNICA  2/2012 
(LOEPSF)  DE  27  DE  ABRIL,  DE  ESTABILIDAD  PRESUPUESTARIA  Y 
SOSTENIBILIDAD FINANCIERA CORRESPONDIENTES AL TERCER TRIMESTRE 
DE 2020.

Da cuenta del expediente la Concejala Delegada de Hacienda, Sra. De Luz.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta.

Previo  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda,  la 
Corporación queda  enterada  de  la  dación  de  cuenta  al  Pleno  del  suministro  de 
información prevista en la ley orgánica 2/2012 (LOEPSF) de 27 de abril, de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera correspondientes al tercer trimestre de 2020.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=5356.0&endsAt=7591.0

1h 29' 16''

De conformidad con lo acordado en la Junta de Portavoces, se pasan a debatir 
conjuntamente los dos siguientes puntos del orden del día, sin perjuicio de su votación 
separada: 

8.-  EXPEDIENTE  13946/2020.  AUTORIZACIÓN  DE  AMPLIACIÓN  DE 
ANUALIDADES  DE  LA CONTRATACIÓN  DEL SERVICIO  DE  MANTENIMIENTO, 
ACTUALIZACIÓN  Y  ADECUACIÓN  DE  LOS  SISTEMAS  DE  SEGURIDAD 
PERIMETRAL DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA.

Da cuenta de los expedientes  la Concejala Delegada de Hacienda, Sra. De 
Luz.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta.

Previo informe favorable de la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda, por 
23 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipal Socialista, Popular, 
Ciudadanos, Vox y Aike; ningún voto en contra y 1 abstención del representante del 
Grupo Municipal Unidas Podemos – Izquierda Unida; la Corporación acuerda:

Ampliar  el  número  de  anualidades  de  la  contratación  del  servicio  de 
mantenimiento, actualización y adecuación de los sistemas de seguridad perimetral del 
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Ayuntamiento de Guadalajara a cinco años, al objeto de hacer frente al compromiso de 
gasto  plurianual  correspondiente,  conforme  al  artículo  174.5  del  Real  Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=7591.0&endsAt=9194.0

2h 06' 31''

9.-  EXPEDIENTE  15721/2020.  AUTORIZACIÓN  DE  AMPLIACIÓN  DE 
ANUALIDADES  DE  LA CONTRATACIÓN  DEL SERVICIO  DE  MANTENIMIENTO, 
ACTUALIZACIÓN  Y  ADECUACIÓN  DE  LOS  SISTEMAS  INFORMÁTICOS  DE 
GESTIÓN TRIBUTARIA, CONTABILIDAD, REGISTRO Y PORTAL DEL CIUDADANO 
DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA.

Da cuenta de los expedientes  la Concejala Delegada de Hacienda, Sra. De 
Luz.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta.

De acuerdo con el dictamen favorable de la Comisión Especial de Cuentas y 
Hacienda, 23 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipal Socialista, 
Popular,  Ciudadanos,  Vox  y  Aike;  ningún  voto  en  contra  y  1  abstención  del 
representante del Grupo Municipal Unidas Podemos – Izquierda Unida; la Corporación 
acuerda:

Ampliar  el  número  de  anualidades  de  la  contratación  del  servicio  de 
mantenimiento, actualización y adecuación de los sistemas informáticos de gestión 
tributaria,  contabilidad,  registro  y  portal  del  ciudadano  del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara a  cinco  años,  al  objeto  de  hacer  frente  al  compromiso  de  gasto 
plurianual correspondiente, conforme al artículo 174.5 del Real Decreto Legislativo 
2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=9194.0&endsAt=10320.0

2h 33' 14''

10.- EXPEDIENTE 5351/2020.  SOLICITUD DE BONIFICACIÓN DE LA CUOTA 
DEL  IMPUESTO  SOBRE  CONSTRUCCIONES,  INSTALACIONES  Y  OBRAS 
PRESENTADA POR D.  DANIEL XIMÉNEZ DE LA TORRE EN NOMBRE DE Dª. 
LUCÍA  XIMÉNEZ  VERRESEN,  PARA  LA  CONSTRUCCIÓN  DE  VIVIENDA 
UNIFAMILIAR AISLADA SITUADA EN C/ LOS OLMOS 181 (URB. "EL CLAVÍN").

Por  la  Concejal  Delegada de  Hacienda Sra.  De  Luz se  informa sobre  el 
expediente instruido al efecto.
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Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta.

Previo informe favorable de la Comisión Especial de Cuentas y Economía, 
por unanimidad de los miembros presentes; la Corporación acuerda:

Desestimar  la  solicitud  de  bonificación  de  la  cuota  del  Impuesto  sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras presentada por D. Daniel Ximénez de la Torre 
en  nombre  de  Dª.  Lucía  Ximénez  Verresen,  para  la  construcción  de  vivienda 
unifamiliar  aislada  situada  en  C/  Los  Olmos  181  (Urb.  "El  Clavín"),  con  nº  de 
expediente 21369/2019, Registro de Entrada 2020-E-RE-1056 en base al informe de 
la  Responsable  de  Gestión  Tributaria  de  31  de  julio  de  2020  obrante  en  el 
expediente, parte integrante de este Acuerdo respecto a su motivación.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=9194.0&endsAt=10320.0

2h 33' 14''

II.- Parte de control de la gestión de los órganos municipales de gobierno.

a) Decretos de la Alcaldía

11.- EXPEDIENTE 1288/2020. DACIÓN DE CUENTA DE RELACIÓN DE DECRETOS 
DE LA ALCALDÍA Y ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO.

La  Corporación  queda  enterada  de  los  Decretos  dictados  por  la 
Alcaldía-Presidencia y los Concejales Delegados entre los días 24 de octubre y 22 de 
noviembre de 2020, ambos inclusive. 

Así  mismo  la  Corporación  queda  enterada  de  la  relación  de  acuerdos 
adoptados por  la  Junta  de  Gobierno  Local  entre  los  días  24  de  octubre  y  22 de 
noviembre de 2020, igualmente ambos incluidos.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=10320.0&endsAt=1034  4.0

2h 52' 00''

c) Mociones sobre temas de competencia municipal

12.- EXPEDIENTE  15980/2020.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  POPULAR  SOBRE 
INFANCIA Y ADOLESCENCIA.

Por el Grupo Popular la Sra. Renales resume y explica la Moción presentada 
por su Grupo, que consta en el expediente con la siguiente literalidad:

"Guadalajara cuenta con una población comprendida entre los 0-18 años de 
16.697 personas, lo que supone un 19.91% sobre la población total del municipio.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
Q

KE
9Q

G
Q

4R
XM

D
PM

H
C

R
9L

C
FC

9Y
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

ua
da

la
ja

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

0 
de

 3
8 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?startAt=10320.0&endsAt=10344.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?startAt=10320.0&endsAt=10344.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?startAt=9194.0&endsAt=10320.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?startAt=9194.0&endsAt=10320.0


 Pág. 11

Ayuntamiento de Guadalajara

Desde el año 2010 se pusieron en valor las políticas municipales de apoyo a la 
infancia y adolescencia y se trabajó intensamente por implicar a la población infantil en 
las decisiones tomadas sobre los recursos destinados a mejorar la calidad de vida de 
los niños/as de nuestra ciudad, fijando como meta ser reconocidos por UNICEF como 
Cuidad Amiga de la Infancia.

Realizando un recorrido histórico, en 2012 se elaboró el I Plan de Infancia y 
Adolescencia.  Un  Plan  en  el  que  participó  el  Consejo  municipal  compuesto  por 
escolares, y que fue merecedor de que Guadalajara obtuviera la distinción de Ciudad 
Amiga de la Infancia. Durante los 4 años siguientes, se desarrollaron las acciones 
programadas, se mantuvo vivo el Consejo de participación infantil   priorizando en la 
agenda política las propuestas que realizaban.

En el año 2016 se aprobó un II Plan de Infancia y Adolescencia. Un Plan muy 
trabajado por el Consejo y la Mesa Técnica creada al efecto. Guadalajara obtuvo la 
renovación del Sello de Ciudad Amiga de la Infancia, y puso en marcha estrategias y 
actividades que resultaban de interés y preocupación para los niños y adolescentes, 
tales como trabajar por hábitos saludables y cuidados de medio ambiente, colaborar 
en el diseño de parques de la ciudad,  programar actividades sociales, culturales, de 
ocio, prevención del absentismo escolar, trabajar sobre la “vacuna” contra la violencia 
y  el  abuso,  trabajar  el  respeto  y  la  igualdad  de  oportunidades…y  muchas  otras 
propuestas que durante la vigencia del II Plan se llevaron a cabo en colaboración con 
los niños/as, los centros escolares, las asociaciones que trabajan por la infancia, y la 
implicación de las distintas áreas municipales.

En septiembre de 2019, finalizó la participación de los consejeros, y en ese 
momento, debería haberse constituidos un nuevo consejo de Infancia y Adolescencia, 
con nuevos miembros, y con la visión de trabajo de un nuevo Plan, que dotase de 
nuevas propuestas a las políticas municipales. Mas allá de ello, no se constituyó, ni  
tampoco  se  conmemoró  el  20  de  Noviembre  como  el  Día  Internacional  de  los 
Derechos del Niño, ni tampoco se comenzó a trabajar en la evaluación del II Plan y el 
diseño de uno nuevo. Hasta que en febrero de 2020 se informó del compromiso de 
volver a solicitar la renovación del Reconocimiento Ciudad Amiga de la Infancia. Un 
compromiso,  que  debería  haberse  materializado  con  una  propuesta  de  trabajo 
presentada antes del 30 de Junio para obtener la renovación.

Durante la pandemia, el trabajo en general se ha demorado, más si cabe el que 
atañe a la participación. Pero cierto es, que en otros municipios se ha mantenido vivo 
el consejo de participación infantil online, y que además, en esos duros momentos, los 
niños/as han querido expresar su opinión y emociones sobre la realidad que hemos 
vivido. Por citar algunos consejos activos:

"En  Albacete,  por  ejemplo,  se  ha  puesto  en  marcha  un  Pacto  por  la 
recuperación social y económica post pandemia y para su elaboración han contado 
con la opinión de la infancia a través del Consejo de Participación Infantil.

En Toledo también se han puesto en marcha planes de recuperación de la 
pandemia incorporando la visión de los niños y niñas.
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Para  encontrar  un  ejemplo  de  buenas  prácticas  a  la  hora  de  reforzar  los 
servicios  sociales  durante  la  pandemia  viajamos  a  Azuqueca  de  Henares 
(Guadalajara),  donde  se  ha  puesto  en  marcha  un  programa  de  apoyo  escolar  y 
refuerzo  nutricional.  La  mayor  dificultad  que  está  encontrando  Azuqueca  es  la 
conciliación familiar.  Por  eso crearon Azuconcilia  verano,  un programa de refuerzo 
escolar  para  niñas,  niños  y  jóvenes entre  los tres y  los 17  años que fue gratuito 
durante los meses estivales.

En el contexto de crisis sanitaria, las formas de disfrutar del ocio y del juego 
han cambiado y toca reinventarlas. Entre los ejemplos de municipios es interesante ver 
qué se está haciendo en Alovera (Guadalajara),  donde las nuevas tecnologías han 
cobrado peso desde el inicio de la pandemia. Un momento clave fueron los meses de 
cuarentena durante el estado de alarma, en los que los chicos y chicas no quisieron 
renunciar  al  ocio  y  la  red  social  Instagram  se  convirtió  en  la  principal  vía  de 
comunicación, desde donde realizaron vídeos divulgativos."

ACUERDOS

1- Creación de una Mesa de trabajo Técnica que identifique y promueva las 
propuestas municipales dirigidas a infancia y adolescencia

2- Creación del Consejo de Infancia y Adolescencia de Guadalajara en el que 
estén presentes consejeros de todos los centros escolares y las asociaciones que 
trabajan con la infancia.

3- Poner en marcha de forma urgente medidas para minorar la brecha digital 
de las familias para que los alumnos puedan trabajar online los deberes

4-  Fomentar  la  mediación  y  la  educación  familiar  para  que  los  obstáculos 
sociales y educacionales no interfieran en la educación y crecimiento de los niños/as

5- Elaborar el III Plan de Infancia y Adolescencia incluyendo estas propuestas y 
las que puedan aportar los consejeros."

Consta Enmienda de sustitución del Grupo Municipal Socialista, proponiendo el 
siguiente texto alternativo, que no es aceptada por el Grupo Popular: 

"1. A través de la Mesa Técnica, creada por decreto de alcaldía el día 19 de febrero de 
2020 con el objetivo de llevar a cabo el diseño, implementación y seguimiento del Plan 
Local  de  Infancia  y  Adolescencia,  y  como  recoge  entre  sus  tareas  a  realizar,  el 
Ayuntamiento de Guadalajara elaborará el III Plan Local de Infancia y Adolescencia."

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene  11 votos a favor de los representantes  de los Grupos Municipal 
Popular, Vox, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike,  13 votos en contra de los 
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representantes de los Grupos Municipal Socialista y Ciudadanos y ninguna abstención; 
por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=10344.0&endsAt=12554.0

2h 52' 24''

En este momento se reincorpora a la sesión el Sr. Robisco.

13.- EXPEDIENTE  15993/2020.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS 
PODEMOS-IZQUIERDA  UNIDA  PARA  LA  CREACIÓN  DE  UN  PROGRAMA 
SOCIOEDUCATIVO MUNICIPAL.

Por el Grupo de Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales resume 
y explica la  Moción presentada por su Grupo, que consta en el  expediente con el 
siguiente tener literal:

"Se puede decir que estamos toda una vida aprendiendo, ya incluso desde la 
infancia, que según la O.N.U. -en la “convención de los derechos del niño”- comprende 
a toda persona que tenga menos de 18 años, pero normalmente lo que entendemos 
por infancia  se circunscribe a la  época entre el  nacimiento hasta la  entrada en la 
adolescencia -de hecho, por lo anuncios realizados por el actual equipo de gobierno, el 
propósito es el de separar los consejos de Infancia y Adolescencia-. En la etapa de la 
infancia  se  desarrolla  principalmente  la  exploración  del  entorno,  y  se  empieza  a 
mostrar el pensamiento lógico, empezando a diferenciar entre la fantasía y lo real.

Una de las etapas formativas de la vida de las personas se desarrolla sobre 
todo durante el proceso de adolescencia, que según la OMS (Organización Mundial de 
la Salud) abarca los periodos comprendidos entre los 10 años y los 18 años, durante 
esta etapa se agudizan los procesos de cambios biológicos, hormonales y físicos, pero 
también marca un punto de inflexión de los procesos de desarrollo psicológico, de los 
procesos emocionales, el  aprendizaje afectivo sexual y las interacciones sociales y 
culturales. Es en esta etapa donde produce el cambio de infancia a adultez que marca 
de forma significativa el carácter de las personas en sus procesos psicológicos y es 
donde se estructura el pensamiento social y de comportamiento futuro.

La parte central de este proceso físico y psicológico se desarrolla, o al menos 
se acelera, fundamentalmente correspondiendo con el periodo de educación formal de 
la educación secundaria obligatoria y postobligatoria.

Como parte del desarrollo de las personas la educación formal prepara a los 
alumnos y alumnas a recoger una serie de contenidos reglados que les sirve para 
recoger una serie de conocimientos sobre algunas materias concretas como pueden 
ser el lenguaje, matemáticas, física, biología, etc…pero en esta enseñanza reglada no 
se pone en el foco suficientemente en el reconocimiento propio de cada individuo y 
reconocer  sus  propios  sentimientos,  emociones  y  los  propios  cambios  que  se 
producen en esta etapa en relaciones sociales y afectivas, que les tienen que preparar 
para un desarrollo psicológico, moral y crítico hacia su madurez como personas éticas, 
libres de perjuicios sexuales o raciales, solidarias y participativas. Discutimos muchas 
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veces en el salón de plenos sobre campañas de sensibilización escolar o formaciones 
para  familiares  del  alumnado  y,  en  nuestra  opinión,  lo  que  falta  es  planificación, 
sistematización,  en  algo  así  como  un  plan  de  apoyo  tutorial  que  recoja  las 
aportaciones de los propios servicios municipales, de las entidades colaboradoras a 
través de las diferentes convocatorias de sensibilización o de acción social.

Además de un beneficio para las personas más jóvenes, que tendrán un apoyo 
para esta época llena de dudas y que en muchos casos no saben a dónde o a quien 
recurrir para plantearlas, también es un beneficio para los padres y madres, al saber 
que hay un personal cualificado que servirá como apoyo para poder solventar aquellas 
dudas o cuestiones que surgen durante el paso a la edad adulta. 

En nuestra opinión estas formaciones deberían coordinarse desde el Consejo 
Escolar  Municipal,  donde participa  toda la  comunidad educativas,  en contacto  con 
servicios  sociales  en  un  sentido  amplio,  juventud,  igualdad,  salud  o  participación 
ciudadana.

En esta línea, y en un listado que no pretende mencionar todo lo que hay en 
proyecto de presupuestos, en fase de elaboración en el momento de registro de esta 
moción, partidas de acción social, de sensibilización en cooperación al desarrollo, de 
colaboración con entidades ecologistas, de diversidad, de colaboración con la entidad 
que gestiona el Centro de la Mujer… mimbres suficientes si se opta por sistematizar 
las formaciones para el desarrollo de un programa de apoyo a las tutorías en nuestro 
municipio.

En Azuqueca de Henares desde hace unos años está en marcha el programa 
socio educativo y comunitario “El caleidoscopio” que tiene como prioridad la formación 
y desarrollo integral del alumnado en materias no vinculadas solo a la adquisición de 
conceptos y conocimientos académicos, si no que de lo que se trata es de acercar a 
grupos de jóvenes herramientas sociales, actitudes ante las circunstancias y valores 
en distintos apartados como pueden ser: autoestima, hábitos alimenticios y de vida 
sanos,  participación  en  tiempo  libre,  convivencia,  sexualidad  y  sensibilización  y 
prevención de la violencia de genero.  Para impartir estas formaciones colaboran con 
un amplio número de personas, organismos municipales y organismos de entidades 
sociales como pueden ser, servicios sociales, Guada – acoge, centros de salud del 
SESCAM o el centro de la mujer, para que impartan estas sensibilizaciones. 

Desde  distintas  perspectivas  estas  acciones  deberían  de  recoger  un  espíritu 
participativo,  lúdico,  inclusivo,  globalizante,  no  sexista,  constructivo,  integrador  e 
incluyendo que los participantes desarrollen su pensamiento crítico como forma de 
aprendizaje y esto se debería de ofrecer como un paquete de contenidos indivisible 
donde  los  centros  que quisieran  aprovechar  estas  formaciones y  sensibilizaciones 
tengan  que  dar  el  programa  completo  al  ser  un  ciclo  formativo  donde  todos  los 
módulos están interrelacionados para que los jóvenes puedan aprovechar al máximo 
esta oportunidad que se les ofrece de formarse en ámbitos personales.

ACUERDOS

• Crear, en contacto con el Consejo Escolar Municipal, un programa socioeducativo y 
comunitario  para ofrecérselo a los centros educativos de primaria y  secundaria de 
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Guadalajara.

•  Implementar la educación afectivo-sexual y contra la discriminación y violencia de 
género desde la óptica feminista y desde la diversidad en todas las fases educativas.

•  Reforzar  las actuaciones con menores en contexto de violencia  de género y las 
actuaciones de los puntos de encuentro para adecuarse al contexto."

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene  10 votos a favor de los representantes  de los Grupos Municipal 
Popular,  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  y  Aike,  15  votos en  contra  de  los 
representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista,  Ciudadanos  y  Vox y  ninguna 
abstención; por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=12554.0&endsAt=1471  0.0
3h 29' 14''

14.-  EXPEDIENTE  15978/2020.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS 
PODEMOS-IZQUIERDA UNIDA POR EL 25 DE NOVIEMBRE, DÍA INTERNACIONAL 
POR LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES.

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales explica la 
Moción presentada por su Grupo, que según consta en el expediente reza como sigue: 

"Este  2020 está  marcado por  la  pandemia del  Covid-19 y la  crisis  social  y 
económica.  Esta  situación,  vuelve  a  evidenciar  las  desigualdades  de  género  que 
sostienen a un sistema que no protege, ni ofrece vidas dignas y seguras a las mujeres. 
La situación de confinamiento, las limitaciones a la movilidad y las consecuencias de 
las medidas tomadas para hacer frente al  coronavirus,  han intensificado violencias 
machistas.

Muchas mujeres se han encontrado encerradas con sus maltratadores en una 
especial  situación  de  vulnerabilidad  e  incertidumbre.  Durante  las  primeras  seis 
semanas de cuarentena se han realizado más de 4.000 detenciones por violencia 
machista, además vemos un aumento de más del 50% del uso telefónico del 016 y de 
más de un 100% de su uso online. Según los datos del Ministerio de Igualdad, las 
llamadas al número 016 se han incrementado en el mes de abril un 60% con respecto 
a abril de 2019, y las consultas online se han incrementado ese mismo mes casi un 
600% comparado con abril del año anterior.

Asimismo, la pandemia del COVID-19 ha resaltado las diferentes brechas de 
género que siguen existiendo en todos los ámbitos de nuestra sociedad. Durante este 
periodo, las mujeres han sido las protagonistas, tanto en el ámbito sanitario —siendo 
ellas  la  inmensa  mayoría  de  personas  trabajadoras—  como  en  el  ámbito  de  los 
cuidados,  viviendo  situaciones  de  precariedad  y  riesgo  para  la  salud  para  las 
empleadas del hogar y atención domiciliaria.
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Según los datos de la Encuesta de Población Activa (EPA), las mujeres son 
mayoritarias  en  los  puestos  de  primera  línea  de  combate  de  la  epidemia.  Ellas 
representan el 51% del personal médico, el 84% de enfermería, el 72% en farmacia, el 
82% en psicología y un 85% del personal que trabaja en las residencias de mayores y 
personas  dependientes  donde  se  han  dado  las  peores  cifras  de  fallecimientos. 
También son mayoritarias en otros servicios esenciales como son el  comercio y la 
alimentación,  la  limpieza  de  hospitales  y  representan  la  práctica  totalidad  de  las 
empleadas del hogar de los cuidados.

A esto se suma la mayor carga de las mujeres en las tareas de cuidados. El  
70% de estas tareas son realizadas por las mujeres y en este contexto de coronavirus 
han sufrido una mayor sobrecarga tanto por las condiciones laborales del teletrabajo, 
como por el cuidado del hogar, menores y personas dependientes. Esta sobrecarga de 
trabajo no se ha visto respondida con mecanismos de corresponsabilidad desde todos 
los ámbitos: administraciones, empresas y hogares. Especialmente afectadas están 
las familias monoparentales,  de las que ocho de cada diez tienen a  una mujer al 
frente.

Por otro lado, se estima que la nueva crisis económica va a afectar más a las 
mujeres más vulnerables que, en muchos casos, dependen económicamente de sus 
parejas.  Frente  a  esta  situación,  se  han  elaborado  pactos  por  la  recuperación 
económica  en  todos los niveles de la  administración para  incidir  y  compensar  los 
efectos de la pandemia. Pero diversos expertos, expertas y organismos nacionales e 
internacionales (Ministerio de Igualdad, ONU, PNUD, etc.) están alertando de que en 
épocas de crisis el enfoque de género es uno de los puntos que las administraciones 
tachan de su agenda, mientras que precisamente es en estas crisis cuando debemos 
reforzar nuestra mirada hacia las mujeres y las niñas, para poder paliar el daño real  
causado a todos los niveles de sus vidas.

Y es ente sentido donde es imprescindible aplicar la perspectiva de género 
como herramienta de análisis que nos permite introducir cambios reales y concretos 
hacia la construcción de una sociedad igualitaria. Algo que debería estar presente en 
cualquier plan de reconstrucción para evitar un retroceso en los derechos adquiridos.

Las crisis anteriores han incrementado las desigualdades y discriminaciones. 
La mayoría de mujeres se encuentran en las posiciones más precarias y vulnerables 
tanto en el aspecto laboral como en el social. Esta crisis no la vamos a pagar nosotras, 
necesitamos  políticas  que  pongan  la  protección  de  las  personas  en  el  centro, 
especialmente las más vulnerables y las que van a sufrir las peores consecuencias.

Por todo ello, es urgente la puesta en marcha y profundización de las actuaciones del 
Pacto de Estado contra la Violencia de Género para desplegar ya medidas y políticas 
igualitarias  en  esta  situación  de  crisis  multidimensional.  Y  a  su  vez,  para  ello  es 
fundamental un replanteamiento de nuestros servicios públicos que estando heridos 
de muerte, no pueden atendernos ni garantizar nuestros derechos y proteger nuestras 
vidas. Necesitamos una apuesta clara por la ampliación de recursos y reestructuración 
de lo público y lo común.

Pero a esta situación de crisis,  se suman otras que describen una realidad 
preocupante, como es la situación de las y los menores ante las violencias machistas. 
Según los datos del Informe de Menores y Violencia de Género el 24% de la juventud 
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en nuestro país entre 14 y 18 años ha sido testigo de episodios de violencia machista  
hacia su madre y, de ellos, el 77% confiesa que ha sido maltratado/a directamente por 
el mismo agresor, de los cuales el 70% era su padre.

Estamos viviendo un colapso de unos servicios jurídicos, sociales y sanitarios 
precarizados y recortados ya antes de la crisis del Coronavirus, que no pueden pagar 
las víctimas de violencias machistas. Debemos resolver de forma urgente el acceso, la 
ampliación de tiempo, derechos y medidas de protección a las mujeres que consiguen 
la acreditación de víctima de Violencia de Género. La vigencia de dos años para todas 
las actuaciones (sin estimar  tiempos diferentes para  diferentes actuaciones)  no es 
suficiente  para  que  una  mujer  rehaga  su  vida  y  pueda  acceder  a  los  diferentes 
recursos que plantea la ley, en cuanto a cuestiones laborales, de formación (como las 
oposiciones) y otras medidas de apoyo sociolaboral.

Y por último, consideramos urgente el reconocimiento de todas las violencias 
machistas que afectan de forma incisiva  en la  vida  de las mujeres  y  fomentan la 
cultura de la violación y la violencia.

ACUERDOS

• Instar al Gobierno de España a que se modifique la Ley Orgánica 1/2004 de 
Medidas de Protección Integral  contra  la  Violencia  de Género ampliando la  propia 
definición de violencia de género, cumpliendo con lo ratificado dentro el Convenio de 
Estambul en 2014. Es decir, que se incluyan las violencias contra las mujeres fuera del 
ámbito  de  la  pareja  o  expareja,  que  se  incorpore  la  violencia  sexual,  laboral, 
institucional y también que se incorporen los vientres de alquiler y la prostitución como 
violencia de género.

• Instar al Gobierno de España a que se desarrolle una Ley Integral para luchar contra 
la Trata de Seres Humanos, que además de prevenir y perseguir esta lacra y a las 
redes de delincuentes que se lucran con esta «esclavitud moderna», contenga un plan 
de integración para las miles de víctimas, la mayor parte mujeres y niñas, aún sin 
cuantificar en el Estado español, que es uno de los principales destinos europeos de 
las migrantes captadas por las redes para ejercer la prostitución.

•  Instar  a que en la  comisión sectorial  de igualdad se amplíe el  tiempo de 
acreditación de víctima de violencia de género para posibilitar su inclusión en procesos 
de incorporación socio laboral.

• Incorporar el informe de impacto de género en, al menos, las convocatorias 
para los planes de empleo y en las subvenciones a empresas.

• Evaluar la puesta en marcha del plan operativo de Igualdad en el marco del 
Consejo de Igualdad y dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento.

•  Avanzar  en  la  colaboración  municipal  con  el  Centro  de  la  Mujer  de 
Guadalajara y valorar la cesión de espacios como un primer paso.
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• Desarrollar y profundizar en las campañas de concienciación e información 
específicas para el contexto actual, implicando a los entornos cercanos a las mujeres 
que  sufren  la  violencia  para  que  las  apoyen  y  comuniquen  la  situación  a  las 
administraciones correspondientes."

El Sr. Morales explica que recibida la enmienda por parte del Grupo Municipal 
Ciudadanos, acepta parcialmente la misma y se somete únicamente a votación los 
acuerdos  cuya  ejecución  son  de  la  competencia  municipal  a  partir  del  punto 
"incorporar el informe de impacto de género".

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene  23 votos a favor de los representantes  de los Grupos Municipal 
Socialista, Popular, Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 2 votos en 
contra de los representantes del Grupo Municipal Vox y ninguna abstención; por lo que 
es aprobada, quedando su parte dispositiva definitivamente redactada como sigue:

"ACUERDOS

• Incorporar el informe de impacto de género en, al menos, las convocatorias  
para los planes de empleo y en las subvenciones a empresas.

• Evaluar la puesta en marcha del plan operativo de Igualdad en el marco del  
Consejo de Igualdad y dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento.

•  Avanzar  en  la  colaboración  municipal  con  el  Centro  de  la  Mujer  de  
Guadalajara y valorar la cesión de espacios como un primer paso.

• Desarrollar y profundizar en las campañas de concienciación e información  
específicas para el contexto actual, implicando a los entornos cercanos a las mujeres  
que  sufren  la  violencia  para  que  las  apoyen  y  comuniquen  la  situación  a  las  
administraciones correspondientes."

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=14710.0&endsAt=1954  6.0

4h 05' 10''

En este momento, siendo las 14:18 horas, se hace un receso hasta las 15:00 
horas en que se reanuda la sesión.

15.- EXPEDIENTE 16020/2020. MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE MERCADOS 
DE LA TIERRA.

Por  el  Grupo  Aike  el  Sr.  Riendas da  lectura  a  la  Moción  que,  transcrita 
literalmente, dice:

"Las crisis son momentos de cambio y de transformación, y sin duda alguna la 
crisis sanitaria, económica y social  que estamos viviendo a nivel  mundial  nos está 
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situando como sociedad en situaciones muy complejas que hace tan sólo unos meses 
ni habríamos imaginado.

Resulta difícil encontrar algún aspecto positivo a la COVID-19, pero una cosa 
es  segura,  no  es  posible  quedarnos  parados  ni  seguir  haciendo  las  cosas  como 
siempre.  Esta  pandemia  nos  lleva,  queramos  o  no,  a  una  reflexión  sobre  cómo 
estamos  haciendo  las  cosas  y  sobre  qué  aspectos  debemos  mejorar  desde  las 
instituciones, desde el sector privado y desde la propia ciudadanía.

Replantear nuestras ciudades, nuestros modos de vida, nuestros hábitos de 
consumo  y  socialización  desde  una  perspectiva  más  saludable  y  sostenible.  Es 
momento  de  apostar  desde  las  administraciones  locales  por  políticas  que  hagan 
nuestras ciudades más habitables, con mayores espacios de encuentro y desarrollo 
comunitario, a través de un apoyo decidido a la economía local, al comercio local y a la 
cultura local.

Hemos visto cómo algunas ciudades han apoyado al comercio local mediante 
la inversión en meras campañas publicitarias animando a comprar en el comercio de 
proximidad. El mensaje de que se consuma en la ciudad en la que se reside ha sido el  
denominador común de la mayor parte de las ciudades, trasladando a las vecinas y 
vecinos  la  responsabilidad  de  comprar  en  el   comercio  local  y  consumir  en  la 
hostelería  local.  Pero  se  han  quedado  en  simples  campañas  de  marketing  poco 
novedosas: banderolas, pancartas, bolígrafos, bolsas y toallitas higiénicas. Sin más.

Ante  nuevas  y  difíciles  situaciones,  vemos  cómo  se  vienen  ofreciendo  las 
mismas  estrategias  de  siempre,  con  más  o  menos  gasto,  con  más  o  menos 
merchandising. Pero desde Aike pensamos que quizá sea el momento de reflexionar 
sobre  nuestras  verdaderas  pautas  de  consumo,  como  por  ejemplo  puede  ser  la 
necesidad de comprar en espacios abiertos o más cercanos a nuestras casas. Es el 
momento de poner en marcha iniciativas nuevas en la ciudad, con modelos donde el 
producto de cercanía y el comercio local sean los protagonistas.

Los Mercados de la Tierra, que se realizan en numerosas ciudades de todo el 
planeta,  son  nuevos  espacios  que  ofrecen  otras  formas  de  comprar,  consumir  y 
relacionarnos. Uno de sus objetivos es acortar las distancias entre la tierra y la mesa, 
abriendo espacios públicos donde los productores  presentan y venden de manera 
directa. Este tipo de mercados de productos frescos y artesanos ponen de manifiesto 
una  cuestión  importante  para  nuestras  vidas,  que  es  el  tema  de  la  soberanía 
alimentaria, la economía circular y el papel que juega el comercio de proximidad en 
ésta.

En la situación actual, es necesario reforzar la importancia del  consumo de 
producto local y el comercio de cercanía. El  eslogan «lo cultivamos, lo hacemos, lo 
vendemos», define en una sola frase el tipo de productores que se articulan a partir de 
estos mercados y el tipo de productos que las vecinas y vecinos pueden encontrar: 
productos frescos, ecológicos, de temporada y proximidad o artesanía.

Los clientes tradicionales se convierten en usuarios responsables que pueden 
encontrar otros hábitos de consumo: desde alimentación a cosmética natural, pasando 
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por repostería, cerveza, ropa, artesanía u otras alternativas como pueden ser puestos 
con mercancías de segunda mano o espacios de trueque.

Los Mercados de la Tierra no sólo se definen por sus tenderos y productos, 
sino  también  por  su  carácter  revitalizador  y  regenerador  del  espacio  urbano, 
transformándolo  en lugares de encuentro  e  intercambio.  Comprar  de otra  manera, 
socializar  y  hacer  comunidad,  son  algunas  de  sus  características,  y  por  eso  las 
actividades y propuestas que dinamizan estos mercados los convierten también en 
lugares de ocio y esparcimiento, no solo de consumo. Este es un formato con entidad 
propia,  que  por  sus  características  y  periodicidades  puede  ser  un  complemento 
perfecto al mercadillo tradicional de los martes y sábados que se celebran en la ciudad 
siempre en el mismo lugar.

No hay que olvidar que Guadalajara es la capital de una provincia agrícola, con 
un gran número de productores de todo tipo y con una gran variedad de productos. En 
este formato se da cabida a esos productores locales en contextos urbanos, es una 
manera  también  de  darle  espacio  y  presencia  al  medio  rural  en  la  gran  ciudad. 
Además, la cercanía con Madrid también puede atraer a productores que enriquezcan 
la oferta, e incluso a consumidores ávidos de estos hábitos de consumo, como ya 
sucede en otros países donde este tipo de convocatorias con el tiempo han crecido y 
han ayudado a la revitalización de barrios o lugares emblemáticos.

Es cierto que, en España, falta mucho por hacer en este sentido, pongamos a 
nuestra Guadalajara en la vanguardia de las bondades de la economía circular. Cada 
vez son más las administraciones locales que apuestan por este tipo de iniciativas, un 
ejemplo  cercano es el  Ayuntamiento  de Azuqueca,  donde el  Mercado de la  Tierra 
comenzó su andadura en el año 2014.

Por todo lo anterior, planteamos a este Pleno los siguientes:

ACUERDOS

•  Poner  en  marcha  en  la  ciudad  de  Guadalajara,  en  colaboración  con  las 
diferentes entidades, asociaciones y colectivos vinculados, un Mercado de la Tierra 
con periodicidad bimestral.

• Hacerlo con carácter rotativo por los barrios y pedanías para que sirva de 
elemento dinamizador en diferentes zonas de la ciudad, buscando espacios abiertos y 
con posibilidades para el desarrollo seguro de la propia actividad.

•  Complementar  la  actividad  con  una  programación  donde  tenga  cabida  la 
cultura local: música, folclore, teatro, narración oral, títeres...  Además de talleres y 
propuestas  para  público  familiar,  actividades  de  sensibilización,  de  identidad 
patrimonial, oferta gastronómica diversa y todo tipo de propuestas que enriquezcan las 
seis convocatorias anuales.

• Establecer criterios y condiciones que faciliten e incentiven la participación de 
pequeños productores, artesanos, asociaciones, colectivos o comercios locales. 
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• Dotar de unas infraestructuras reutilizables y sostenibles al  Mercado de la 
Tierra, así como realizar campañas de difusión de las diferentes convocatorias, dando 
a conocer la actividad entre los posibles productores y el público general."

No se incorpora la  propuesta transaccional de eliminación y sustitución de los 
acuerdos del Grupo Municipal Socialista y Ciudadanos.

Consta  asimismo  Enmienda  transaccional  de  eliminación  y  sustitución 
presentada  por  los  Grupos  Municipal  Socialista y  Ciudadanos,  del  siguiente  tenor 
literal, que no resulta aceptada por el Grupo del Partido Popular:

"Dado  que  el  petitum  de  la  moción  es  demasiado  amplio  y  global  y  no 
contempla ni menciona fórmulas específicas para llevar a cabo estos Mercados de la 
Tierra y las actividades culturales, gastronómicas, de ocio o de cualquier otra índole 
que  pudieran  acompañar  para  enriquecer  dicha  actividad,  y  puesto  que  tampoco 
contempla los recursos necesarios (humanos, económicos u otros que se precisaran) 
para su puesta en marcha, y ya que, se trata de una actividad TRANSVERSAL, y no 
solo en lo referente a las áreas municipales de este Ayuntamiento, sino que también 
contempla una transversalidad incluso entre administraciones y otros colectivos,  se 
propone sustituir los acuerdos propuestos por el siguiente acuerdo:

1. Crear una mesa de trabajo que estudie la viabilidad de la puesta en marcha 
en  la  ciudad  de  Guadalajara  y  en  colaboración  con  las  diferentes  entidades, 
asociaciones y colectivos vinculados de un MERCADO DE LA TIERRA.

Esta Mesa estudiará: 

1. La viabilidad del proyecto y el coste de su puesta en marcha

2. La periodicidad recomendable para la celebración del mencionado Mercado

3. Los lugares donde se desarrollará, además de en el centro de Guadalajara para 
contribuir a la revitalización del casco, la procedencia o no de trasladarlo a los distintos 
barrios de Guadalajara y sus barrios anexionados.

4.  La  disponibilidad  de  los  propios  actores  implicados;  productores,  artesanos, 
representantes de los productos gastronómicos, etc.

5.  Analizará  los  recursos  necesarios  para  llevar  a  cabo  estos  eventos:  recursos 
económicos,  humanos,  infraestructuras que se requieren,  y  todos aquellos que se 
precisen para el buen desarrollo de la actividad.

Esta mesa estará compuesta, al menos, por los siguientes miembros: 

1.  Un  representante  del  Área  de  Comercio  y  Mercados  del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara como entidad promotora de la actividad.
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2. Un representante de Diputación Provincial como administración competente de los 
productos provinciales, bien de la tierra, de la cultura u otros que puedan enriquecer 
estos Mercados.

3. Un representante de APAG como asociación que aglutina a los productores de los 
productos de la tierra.

4. Un representante del gremio de artesanos de Guadalajara.

5. Un representante del área de la cultura y ferias del Ayuntamiento de Guadalajara 
para enriquecer la parte cultural de las actividades complementarias.

6. Y otros que se consideren de interés para el  enriquecimiento de esta  mesa de 
trabajo."

Visto lo cual, previas las intervenciones –en los términos que constan en la 
grabación digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos 
Municipales, la Moción obtiene 10 votos a favor de los representantes de los Grupos 
Municipal Popular, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike,  15 votos en contra de 
los representantes  de los Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos y Vox y  ninguna 
abstención; por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=19546.0&endsAt=2190  5.0
5h 25' 46''

16.- EXPEDIENTE 16018/2020. MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE LA CREACIÓN 
DE UNA RED DE MICRO-RESERVAS NATURALES URBANAS DE LA CIUDAD DE 
GUADALAJARA.

Por  el  Grupo Aike  el  Sr.  Riendas da  lectura  a  la  Moción  que,  transcrita 
literalmente, dice:

"La  conservación  del  patrimonio  cultural-arquitectónico  y  del  patrimonio 
histórico-artístico son conceptos que llevan años calando en mayor o menor medida 
en las personas desde hace años, cuando se dejó de percibir los restos arqueológicos 
y  las  ruinas  más  antiguas  como  viejas  canteras  de  piedras  labradas  o  viejos 
vertederos.

Desde entonces,  desde que se le reconoció un mayor valor  a este tipo de 
vestigios, surgió un nuevo atractivo turístico que rápidamente hemos interiorizado en 
mayor o menor medida hasta el día de hoy.

Sin embargo, si hablamos de patrimonio natural, parece que vamos con cierta 
desventaja histórica o retraso, pues es evidente que estamos comenzando mucho más 
tarde a valorarlo,  protegerlo, y difundirlo.  Y,  aunque hoy en día nadie duda de los 
valores de la naturaleza y de su concepto como patrimonio a proteger y conservar, 
parece  que  nos  hemos  venido  conformando  con  proteger  paisajes  de  montaña, 
bosques  más  o  menos  extensos,  desiertos,  páramos,  etc.  Es  notable  cuánto  nos 
cuesta apreciar y valorar esa naturaleza más cercana y cotidiana que por la costumbre 
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y su cercana presencia pasa desapercibida: hablamos de la naturaleza urbana.

Hablamos de una naturaleza urbana con dos acepciones distintas:

• por un lado los hábitat artificiales ocupados por fauna salvaje adaptada a vivir en 
ellos como las cigüeñas en las torres dela iglesias o los aviones y vencejos bajo 
algunos aleros de tejados;

• y  por  otro  lado,  un  tipo  de  naturaleza  urbana  que  podríamos  considerar  más 
complejos, como esos hábitats naturales que son los parques urbanos, los sotos 
de  rio,  o  incluso  esos  matorrales  con  vegetación  natural  que  también  están 
integrados en  la  ciudad  junto  con  sus  dinámicas rutinarias  desde  hace  tiempo 
(junto con la presencia de gente y de sus mascotas, junto con la circulación de 
vehículos, junto con los tratamientos de jardinería, etc).

Si algo le caracteriza y diferencia a nuestra ciudad de Guadalajara es la gran 
extensión de  parques urbanos que tenemos,  con distintas edades y  con diferente 
estructura, vertebrando nuestra urbe como una gran red verde. Además, la expansión 
urbana  de  los  últimos  decenios  ha  dejado  subsistir,  dentro  del  casco  urbano, 
numerosos hábitats naturales de gran valor en el contexto más cosmopolita.

También dispone Guadalajara de numerosos lugares dentro del casco antiguo 
como son las torres,  las oquedades y los tejados más o menos antiguos que son 
utilizados como refugio de valiosas colonias de aves urbanas. Y si  a todo esto, le 
unimos ese entorno  agrícola  tradicional  de  gran parte  del  perímetro  de la  ciudad, 
obtenemos una biodiversidad urbana de gran valor ecológico. Es posible que pocas 
vecinas y  vecinos de  Guadalajara  conozcan  que,  por  ejemplo,  sin  salir  del  casco 
urbano de Guadalajara, podemos disfrutar de ver cómo conviven más de 120 especies 
de aves.

Pero  todo  este  enorme  patrimonio  natural,  que  es  nuestro  vecino  más 
desconocido, también puede verse afectado por actuaciones desafortunadas en algún 
momento, por usos incorrectos puntuales, por prácticas de jardinería realizadas en mal 
momento, o simplemente por el desconocimiento de su propia existencia y de su rico 
valor natural.

Hablamos de valores naturales, pero también hablamos de valores educativos 
que  se  pueden  transmitir  de  manera  privilegiada  por  disponer  de  este  patrimonio 
dentro de nuestra ciudad y al alcance de la mano, o incluso de ese valor turístico que 
ofrece el disfrute de estos entornos naturales para muchas personas que buscan y 
demandan estos espacios para su uso y disfrute en sus momentos de ocio.

Creemos que ya es hora de valorar los distintos hábitats urbanos que tenemos 
y  sus  componentes,  es  el  momento  de  asegurar  y  garantizar  su  conservación 
integrada en la dinámica urbana, y proponemos empezar a ponerlos en valor como 
base de futuros programas de educación ambiental para la ciudadanía de todo tipo de 
edades y, por qué no, como un recurso turístico más con el correspondiente impacto 
económico que supondría para nuestra ciudad.
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Con  esta  moción  proponemos  comenzar  a  poner  en  valor  nuestro  rico 
patrimonio natural urbano, y para ello creemos que es necesario primero estudiarlo y 
diagnosticar su estado para poder planificar su debida protección. Tras documentar los 
distintos hábitats que tenemos, hemos de empezar a identificar y acotar esa Red de 
Microreservas Naturales Urbanas que tenemos en Guadalajara. Posteriormente, y tras 
realizar un buen inventariado de nuestro rico patrimonio natural, habremos de avanzar 
en la elaboración a medio plazo de un ambicioso plan de conservación que vele por el 
respeto de sus especiales condiciones. Y por último, proponemos también utilizar toda 
esta información recopilada para difundir nuestros valores naturales urbanos no sólo 
en el ámbito educativo, sino también en el ámbito del ocio, como atractivo turístico, y 
como  seña  de  identidad  para  cuantas  actividades  puedan  desarrollarse  desde  un 
punto de vista medioambiental.

Y es por ello que en base a todo lo expuesto, planteamos a este Pleno los 
siguientes: 

ACUERDOS

1.  Iniciar  los  trámites  necesarios  para  identificar,  valorar  y  diagnosticar  el 
estado del patrimonio natural urbano existente en Guadalajara para la creación de una 
Red de Microreservas Naturales Urbanas de la ciudad de Guadalajara; diferenciando 
entre los hábitats naturales integrados en el casco urbano, los parques urbanos y el  
arbolado lineal, y los edificios históricos con presencia reproductora de aves.

2.  Elaborar  un  catálogo  del  Patrimonio  Natural  Urbano  de  la  ciudad  de 
Guadalajara, describiendo los distintos hábitats identificados y las posibles amenazas 
para su conservación.

3.  Diseñar un Plan de Conservación de la  Red de Microreservas Naturales 
Urbanas de la ciudad de Guadalajara. Con propuestas de adaptación de normativas 
municipales vigentes, detallando una guía de buenas prácticas relacionadas con la 
gestión  de  los  servicios  públicos  ordinarios:  jardinería,  podas,  construcción, 
rehabilitación, tráfico…, proponiendo la creación de zonas de refugio para la fauna, 
valorando la posibilidad de colocación de nidales, etc.

4. Desarrollar un Plan de Educación Ambiental para su difusión y divulgación 
entre las vecinas y vecinos, poniendo también en valor este patrimonio natural como 
recurso turístico y de ocio para los visitantes de la ciudad."

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene  12 votos a favor de los representantes  de los Grupos Municipal 
Popular, Vox, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike,  13 votos en contra de los 
representantes de los Grupos Municipal Socialista y Ciudadanos y ninguna abstención; 
por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=21905.0&endsAt=24279.0
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6h 05' 05''

e) Mociones sobre temas de competencia no municipal.

17.- EXPEDIENTE 15898/2020. MOCIÓN DEL GRUPO VOX SOBRE LA DEFENSA 
DEL ESPAÑOL COMO LENGUA VEHICULAR EN LOS COLEGIOS.

Por el Grupo Vox, el Sr. De Miguel,  da lectura a la Moción que, transcrita 
literalmente, dice:

"Con la enmienda aprobada el pasado jueves día 5 de noviembre de 2020, que 
había  sido  propuesta  por  PSOE,  Podemos  y  ERC  sobre  la  Disposición  adicional 
trigésima octava de la LOMLOE, nueva Ley de Educación, se ha eliminado el texto 
inicialmente propuesto en ese mismo proyecto de Ley que decía que "el castellano era 
la lengua vehicular de la enseñanza en todo el Estado". El cambio incorpora en su 
lugar que "el castellano y las lenguas cooficiales tienen la consideración de lenguas 
vehiculares, de acuerdo con la normativa aplicable". 

Es  decir,  ahora,  el  castellano  tendrá  consideración  de  vehicular  solo  de 
acuerdo con la normativa aplicable, una verdadera vergüenza que coloca a España 
como único país del mundo con una lengua, de importancia global y que traspasa 
fronteras, como lengua ninguneada que puede ser eliminada del sistema educativo, 
restringiendo un derecho contemplado en la Constitución Española a nuestros hijos, 
alumnos que deben aprender y estudiar con el castellano, por tratarse de la lengua 
materna de la mayoría de ellos. 

Esta circunstancia abre camino a la instauración generalizada del separatismo 
en todas las comunidades autónomas con lengua cooficial, a imagen y semejanza de 
lo  ocurrido  en  Cataluña,  todo  ello  a  partir  del  nocivo  "procés  catalán"  que  todos 
conocemos bien. 

Ahora el  problema se extrapola a Baleares,  Comunidad Valenciana, Galicia, 
Navarra y País Vasco, donde ya existe un avance importante del independentismo en 
el  gremio docente,  y que no se ciñe a los territorios mencionados,  ya que existen 
tensiones también en Asturias, León y en otros territorios gobernados por el PSOE o 
por la izquierda enemiga de España. Los efectos nocivos consecuentes del ninguneo a 
la  lengua  española  han  sido  claramente  demostrados  en  la  proliferación  de  un 
separatismo que ya atenta seriamente a la unidad de España. 

El  Gobierno  de  la  Nación  ha  querido  justificar  la  enmienda  que  retira  al 
castellano su condición de vehicular en la enseñanza, diciendo que con esta ley los 
alumnos de las comunidades autónomas con lengua cooficial adquirirán competencias 
"por  igual",  pero  la  realidad  conocida  por  todos  es  que  todas  las  comunidades 
autónomas que cuentan con lengua oficial ya han sido "tomadas" por el separatismo y 
han  transformado  la  educación  en  el  embrión  del  problema  separatista,  haciendo 
evolucionar la deriva hasta hacer imposible estudiar en la lengua de Cervantes en la 
gran mayoría de colegios en esos territorios. No solo de Cataluña. También de las 
comunidades autónomas mencionadas.
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Las lenguas cooficiales de las comunidades autónomas alcanzan nuevo rango, 
ya que no solo desaparece el  castellano como lengua vehicular.  La LOMLOE está 
demostrando que esconde objetivos no educativos, sino unos cambios para promover 
el  exterminio  de  España  y  su  unidad.  En  ella  se  pueden  encontrar,  además,  las 
siguientes incorporaciones:

•  La Disposición adicional  38.2  de la  nueva ley dice que se debe alcanzar 
dominio  pleno  y  equivalente  de  la  lengua  cooficial.  En  la  legislación  anterior  los 
alumnos debían comprender y expresarse en esa lengua.

• En la Disposición adicional 38.4 de la legislación anterior aparecía el texto de 
que uso de las lenguas no será fuente de discriminación, que ahora desaparece. 

•  En  la  Disposición  adicional  38.4  se  suprime  la  garantía  de  derecho  del 
castellano con una proporción razonable, aspecto presente en la legislación anterior. 

•  En la  Disposición adicional 38.5, donde decía que el  cumplimiento de las 
normas sobre uso de lengua vehicular, decía que correspondía a la Alta Inspección del 
Estado. Ahora dice que serán las Administraciones Educativas las que aplicarán el 
control.

En  resumen,  un  verdadero  despropósito  que  marca  un  nuevo  escenario  a 
imagen y semejanza de los avances del separatismo desde el sistema educativo en 
Cataluña,  que se desarrollaron desde la  ilegalidad,  y  que ahora  con la  ayuda  del 
PSOE y Podemos se pretenden instaurar para todo el territorio.

Los  movimientos  separatistas  de  las  diferentes  comunidades  autónomas, 
estando en clara minoría están logrando una deriva que surge de la instauración del  
requisito  lingüístico  a  docentes  y  a  funcionarios  de  la  comunidad  autónoma.  El 
requisito  reporta  ventajas laborales a los funcionarios,  para  alcanzar su  puesto  de 
interino o de funcionario de carrera, con lo que a través de él  se va consiguiendo 
transformar  a  los  docentes,  por  las  ventajas  que  les  aporta,  en  el  gremio  más 
separatista de cada territorio.

También se ha conseguido nublar  la  opinión de los padres,  ya que vivimos 
unos tiempos y una sociedad que ahora cuenta con la tendencia de hacer crecer en 
tamaño el aparato del Estado. Esos padres ven que ser funcionario es una gran opción 
para el futuro de sus hijos, por lo que aceptan el chantaje de que sus hijos pierdan su 
lengua materna, si es el castellano, en desventaja sobre la lengua cooficial, pero que 
les ofrece la posibilidad de trabajar como funcionario.

Los docentes, por su parte y una vez logrado el requisito lingüístico que les 
aporta  tantas  ventajas,  se  han  convertido  a  un  corporativismo  separatista  que 
trasladan y transmiten a los alumnos que reciben sus clases.  De esta manera los 
jóvenes alcanzan la mayoría de edad y el derecho al voto con una visión separatista 
en su versión más radical, que produce un crecimiento del voto independentista en 
este  proceso  manipulador,  inédito,  pero  de enorme eficacia  en  la  instauración del 
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separatismo,  que  ahora  pone  contra  las  cuerdas  a  la  unidad  de  una  España  ya 
gravemente amenazada.

La LOMCE recogía que "el castellano es lengua vehicular de la enseñanza en 
todo  el  Estado  y  las  lenguas  cooficiales  lo  son  también  en  las  respectivas 
Comunidades Autónomas, de acuerdo con sus Estatutos y normativa aplicable". En 
esa misma Ley se expresaba que la administración educativa debía garantizar una 
oferta  docente sostenida con fondos públicos en la  que el  castellano sea utilizado 
como lengua vehicular en una proporción razonable.

La proporción razonable quedó prostituida por dos sentencias del Supremo en 
colegios  de  Cataluña,  en  las  que  se  estableció  la  cifra  del  25  % como  cifra  de 
proporción razonable, cifra irrisoria que desplaza a la lengua española a un ninguneo 
sin precedentes en España y también en todo el planeta, si nos atenemos a los países 
con lenguas globales e importantes.  Precisamente ese 25 %, garantía en realidad 
irrisoria ya que se trata de la lengua materna en la mayoría de niños en esas regiones, 
ha sido  tomado como referencia  en lugares  como la  Comunidad Valenciana,  para 
acorralar  al  castellano  en  su  legislación  propia,  llegando  incluso  a  incumplir  esos 
porcentajes en la mayoría de colegios, justificando el despropósito por proceder de 
supuestos proyectos experimentales de educación.

La  Constitución,  que  desde  el  mismo  preámbulo  proclama  la  voluntad  de 
proteger a todos los españoles y pueblos de España en el ejercicio de los derechos 
humanos, sus culturas y tradiciones, lenguas e instituciones, y que en el  artículo 3 
expresa literalmente que el castellano es la lengua española oficial del Estado. Nos 
dice que todos los españoles tienen el deber de conocerla y el derecho a usarla.

En el  artículo 27 la  Constitución recoge el  reconocimiento de la libertad de 
enseñanza, aspecto también vulnerado por la LOMLOE al restringir la posibilidad de 
estudiar con en castellano, lengua oficial del Estado y lengua materna de la mayoría 
de los niños de este país en las comunidades autónomas con lengua oficial.

Sin embargo, con la retirada de la LOMLOE en todo lo referido a lenguas, y con 
una redefinición de la proporción razonable para estudiar en castellano, la lengua del 
Estado, en especial cuando es la lengua materna de los niños, no es suficiente. Ni 
siquiera con eso es suficiente. La esencia del "procés" es el  requisito lingüístico a 
docentes y a funcionarios, ya que transforma a profesores por las ventajas que le 
aporta,  y  nubla  a  los  padres  ante  el  chantaje  que  supone  en  esas  comunidades 
autónomas, al ofrecerles la posibilidad de acceder a los empleos públicos. 

El  requisito  lingüístico,  en  conjunción  con  la  imposición  lingüística,  es  una 
combinación  maldita  que  deriva  en  adoctrinamiento  en  las  aulas.  Hasta  que  no 
desaparezca el requisito no desaparecerán las tensiones separatistas que tanto daño 
están haciendo a la unidad de nuestra nación. 

Por todo ello, desde nuestro Grupo Municipal VOX proponemos los siguientes 
acuerdos:
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ACUERDOS

1.- Que el Ayuntamiento de Guadalajara inste al Gobierno de la Nación a la 
retirada de la LOMLOE, o la modificación de la Disposición adicional trigésima octava, 
sobre Lengua Castellana, lenguas cooficiales y lenguas que gocen de protección legal, 
en  los  aspectos  relacionados  con  el  respeto  y  cumplimento  de  la  Constitución 
Española para el castellano, de forma que sea reconocido como lengua vehicular de 
educación en todo el territorio español.

2.- Que el Ayuntamiento de Guadalajara exija al Gobierno de la Nación que esa 
nueva  Ley  de  Educación  contemple  la  proporción  razonable  del  castellano  como 
lengua vehicular con una cifra mínima, aplicable, al menos, para ser elegida por los 
padres para que sus hijos puedan estudiar en su lengua materna, cuando se trate del 
castellano, para lo cual deben incluirse todas las materias con carácter troncal, que 
alcanzan en el sistema educativo en torno al 60 % del horario semanal.”

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene 13 votos a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular, 
Ciudadanos y Vox; 11 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipal 
Socialista y Unidas Podemos – Izquierda Unida y 1 abstención del representante del 
Grupo Municipal Aike; por lo que es aprobada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=24279.0&endsAt=2721  4.0

6h 44' 39''

18.- EXPEDIENTE  15552/2020.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  VOX  PARA  LA 
FINANCIACIÓN DE MASCARILLAS A LOS VECINOS DE GUADALAJARA.

Por  el  Grupo Vox,  el  Sr.  Toquero,  da  lectura  a  la  Moción que,  transcrita 
literalmente, dice:

"En la situación actual de estado de alarma que vuelve a golpear a los sectores 
económicos más débiles, pero más necesarios, en el continuismo de la trágica gestión 
de un gobierno insolvente, multitud de familias están viendo afectada gravemente su 
economía y no pueden llegar a comprar los alimentos más básicos y necesarios. Nos 
encontramos  sin  duda  inmersos  en  una  emergencia  alimentaria  creciente  en  los 
hogares de nuestros vecinos de Guadalajara.

Estas personas, que antes eran contribuyentes a la caja del Ayuntamiento de 
Guadalajara, necesitan que sea ahora el propio Ayuntamiento de nuestra ciudad quien 
les preste auxilio en algo tan necesario como es la alimentación y otros productos o 
servicios básicos.

Por si  fuera poco, centenares de vecinos siguen sin cobrar los ERTES y el 
ingreso mínimo vital se autoriza de forma cuestionable. Esto hace que la carga de 
adquirir  productos  de  obligatoriedad  recientemente  regulada  suponga  en  muchas 
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familias un esfuerzo intolerable.

La situación es crítica y requiere una respuesta inmediata y contundente. Este 
Grupo Municipal ya ha presentado múltiples propuestas para paliar las necesidades 
básicas  y  seguirá  presentando  cuantas  sean  necesarias,  pero  hoy  planteamos  la 
solución a una cuestión que afecta, en mayor o menor medida, a todas familias de 
Guadalajara: ninguna familia debe elegir entre comprar leche o mascarillas, ningún 
abuelo debe elegir entre calentar el hogar o comprar mascarillas.

Con la declaración por la Organización Mundial de la Salud de la pandemia por 
la COVID19 el pasado 11 de marzo de 2020, y posterior declaración del estado de 
alarma en España, mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara  el  estado  de  alarma  para  la  gestión  de  la  situación  de  crisis  sanitaria 
ocasionada  por  el  COVID-19  (BOE  n.º  67,  de  14  de  marzo),  sucesivamente 
prorrogado,  el  Ministro  de  Sanidad  quedó  habilitado  para  dictar  las  órdenes, 
resoluciones, disposiciones e instrucciones interpretativas que, dentro de su ámbito de 
actuación como autoridad delegada, sean necesarias para garantizar la prestación de 
todos los servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección de personas, 
bienes y lugares.

Recientemente se ha publicado el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
por el que se declara de nuevo el estado de alarma para contener la propagación de 
infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

Por  otro  lado,  de  carácter  urgente  y  extraordinario,  se  dictó  la  Orden 
SND/422/2020, de 19 de mayo, por la que se regulan las condiciones para el  uso 
obligatorio  de  mascarilla  durante  la  situación de  crisis  sanitaria  ocasionada  por  el 
COVID-19. En su momento, se justificó la publicación de dicha Orden indicando que la 
evolución  de  la  crisis  sanitaria  había  obligado  a  adaptar  y  concretar  las  medidas 
adoptadas, para asegurar la eficiencia en su gestión, y dada la ya reconocida alta 
transmisibilidad del SARS-CoV2.

De esta manera, y desde el pasado 21 de mayo, resulta obligado el uso de 
mascarilla  de  cualquier  tipo,  aunque preferentemente  higiénicas  y  quirúrgicas,  que 
cubra nariz y boca, por parte de la población mayor de 6 años (recomendable en niños 
de 3 a 6), con determinadas excepciones. Y todo ello en la vía pública, en espacios al 
aire libre, y en cualquier espacio cerrado de uso público, o que se encuentre abierto al 
público,  siempre  que  no  sea  posible  mantener  una  distancia  de  seguridad 
interpersonal de al menos dos metros.

Por lo  expuesto,  el  Grupo Municipal  VOX en este Ayuntamiento propone al 
pleno municipal para su debate y aprobación si procede, los siguientes

ACUERDOS:

1. El suministro gratuito de mascarillas, higiénicas o quirúrgicas, mientras sean 
de uso obligatorio para todos los vecinos mayores de seis años y, una vez finalizado el 
estado de alarma, al solicitante con prescripción médica, estableciendo el mecanismo 
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más adecuado y seguro para su efectiva entrega a los vecinos.

2.  Exigir  al  Gobierno  de  Castilla-La  Mancha  la  dotación  de  la  partida 
correspondiente en los presupuestos para la financiación del material distribuido en las 
condiciones establecidas en el punto anterior.

3. Instar al  Gobierno de España a la financiación parcial  de las mascarillas 
higiénicas o quirúrgicas, una vez finalizado el estado de alarma y cuando su uso sea 
declarado como recomendable y no obligatorio. A tal fin, el pleno de este Ayuntamiento 
insta al Gobierno de la nación a presentar un proyecto de Ley para la modificación de 
la Ley del IVA para declarar exenta de este impuesto la adquisición de mascarillas por 
particulares."

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene 2 votos a favor de los representantes del Grupo Municipal Vox, 22 
votos en contra de los representantes  de los Grupos Municipal  Socialista, Popular, 
Ciudadanos y Unidas Podemos – Izquierda Unida y 1 abstención del representante del 
Grupo Municipal Aike; por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=27214.0&endsAt=29536.0

7h 33' 34''

19.- EXPEDIENTE 15593/2020. RUEGOS Y PREGUNTAS.

–   Preguntas del Grupo Popular.

1ª.- El   Sr.   Engonga     formula la siguiente pregunta:

"El pasado domingo 22 de noviembre, en un ambiente festivo y sin ningún tipo 
de incidente cientos de vehículos salieron a las calles de más de 50 ciudades de 
España, en protesta contra la LOMLOE, la nueva ley de educación conocida como Ley 
Celaá.

Una de esas ciudades, como no podía ser de otra manera, fue Guadalajara, en 
la que multitud de familias y docentes de la red concertada y pública secundaron una 
manifestación, en protesta de un texto, que va contra la libertad de elegir el colegio de 
sus hijos.

Con  esta  manifestación  adaptada  a  los  tiempos  que  corren,  los  padres, 
profesores y colectivos afectados por la reforma educativa aprobada en el Congreso y 
con el único arma que el claxon de sus coches denunciaban así la aprobación de una 
ley,  que no les ha tenido en cuenta y cuyos colegios concertados y de educación 
especial ahora corren peligro.

Ante este acontecimiento vivido el pasado domingo, trasladamos al Pleno del 
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Ayuntamiento en el día de hoy, una pregunta que se hacen muchas familias de nuestra 
ciudad.

¿Qué opinión  tiene  sobre  esta  nueva  Ley,  la  máxima representación  de  la 
ciudad como es el Alcalde de Guadalajara, el señor Alberto Rojo?"

Contesta el  Sr. Alcalde que respalda esta nueva Ley porque devuelve a la 
enseñanza pública al lugar que le corresponde y lo hace sin olvidarse de la enseñanza 
concertada,  porque  se  facilita  que  cualquier  niño  o  niña  pueda  acudir  a  ella  por 
decisión  de  sus  familias  en igualdad  de  oportunidades,  e  igualmente  cree  que la 
Filosofía debe regresar a las aulas como también los valores éticos y los principios 
más elementales relacionados con la libertad y con la igualdad; que al igual que por 
los ataques a la enseñanza pública salió a la calle mucha gente en la gran marea 
verde,  también respeta mucho a las personas que hoy salen a la  calle,  pero pide 
información clara y que nadie confunda un derecho con un privilegio.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=29536.0

8h 12' 16''

2ª.- El   Sr.   Carnicero   formula la siguiente pregunta:

"El actual alcalde de Guadalajara, Sr Rojo, con motivo de la finalización de la 
Comisión de Investigación del Mercado de Abastos el pasado mes de enero, y tras una 
continua campaña de acoso y derribo en la que fueron constantes las manifestaciones 
de su equipo de gobierno contra el anterior Alcalde de la ciudad, Antonio Román y 
contra este portavoz, procedió a realizar una denuncia penal ante la Fiscalía no solo 
por  lo  acordado  por  el  Pleno  Municipal  sino  por  otros  motivos  que  decidió 
personalmente apartándose de lo aprobado por el Pleno. El día 9 de noviembre se 
decretó el archivo por parte de la Fiscalía Provincial de la denuncia interpuesta por el 
Sr Rojo. Por ello, preguntamos:

¿Sr Rojo va a pedir perdón por las manifestaciones vertidas por su Equipo de 
Gobierno y por Ud. mismo contra los anteriores regidores municipales con motivo del 
archivo de la denuncia interpuesta Ud. mismo?"

Contesta el Sr. Alcalde que ni él ni ningún miembro del gobierno municipal van 
a pedir perdón por defender los intereses de la ciudad.

El  Sr. Carnicero le indica que determinadas manifestaciones y calificaciones 
realizadas  contra  él  y  contra  el  anterior  alcalde,  el  Sr.  Román,  y  que  han  sido 
rechazadas de plano por la Fiscalía de Guadalajara deberían merecer una petición 
pública de disculpas, a lo que el  Sr. Alcalde responde que se reitera, y no se va a 
disculpar por defender los intereses de la ciudad y  que el compromiso del gobierno 
municipal con la transparencia es rotundo, por lo que se velará por dichos intereses 
emprendiendo todas aquellas acciones que sean oportunas con los informes de los 
técnicos del Ayuntamiento en la mano.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
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startAt=29789.0

8h 16' 29'

–   Pregunta y ruego del Grupo   Vox  .

1ª.- El   Sr.   De Miguel   formula la siguiente pregunta:

"Son muchos los vecinos que constantemente nos preguntan sobre el invisible 
paso de cebra en la intersección de la calle Mayor con la calle del Carmen en la Plaza 
del Jardinillo.

El gran tráfico de vehículos, la carencia de pintura y el alto volumen de número 
de peatones hace de este punto un sitio peligroso.

Por ello, desde nuestro Grupo Municipal preguntamos al equipo de Gobierno 
por qué no esta señalizado dicho paso."

Contesta  el  Sr.  Sanz  Tejedor que  el  paso  para  peatones  al  que  se hace 
referencia se encuentra en una zona de prioridad peatonal correctamente señalizada 
mediante señales S-28, lo que se denomina calle de coexistencia o calle residencial.

Que la delimitación de estas señales en esta vía marcan la prioridad peatonal 
en la misma e implica que los conductores siempre deben conceder la prioridad a los 
peatones y que el peatón puede circular por cualquier sitio, por tanto, en las ocasiones 
que hemos tratado esta reclamación en la Mesa de Movilidad, la última vez en el mes 
de noviembre de 2019, nunca se ha considerado la opción de pintar este paso para 
peatones por dicho motivo. Lo que sí dispone este paso es de dos señales verticales 
que  refuerzan  la  seguridad  en  la  zona.  Añadiendo  que  estas señales  verticales 
tampoco serían necesarias, si bien, aún  así, y debido a que el concepto de la señal 
S-28 es poco conocido, el paso de peatones se encuentra señalizado verticalmente 
para garantizar su seguridad, como medida extraordinaria.

El Sr. De Miguel insiste en la necesidad de pintar un paso de cebra en dicha 
intersección ya que se trata de una señal conocida, a lo que el  Sr. Sanz Tejedor 
reitera que la señalización es la correcta, que la velocidad máxima permitida en esa 
vía es de 20 Km/h y que se considera que no hay riesgo para los peatones.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=30039.0

8h 20' 39'

2º.- El   Sr.   De Miguel   formula   el   siguiente   ruego  :

"Desde  el  Grupo  Municipal  VOX  queremos  rogar  que  sean  reparados  los 
alcorques en mal estado, porque en muchos casos las raíces bajo ellos han levantado 
el pavimento (Y hace referencia a la fotografía que inserta en este ruego), situado en 
plena plaza de Santo Domingo, una de las mayores y más concurridas plazas de la 
ciudad  de  Guadalajara  y  justamente  en  un  paso  con  mucha  circulación  y  muy 
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estrecho, que está provocando resbalones, tropiezos y dificultades de tránsito.

Aprovechamos también este ruego para solicitar al actual equipo de gobierno 
un sistema de reparación inmediato, en el momento en que se detecte un alcorque 
levantado que pueda -como éste que citamos- ser peligroso para la integridad física de 
los guadalajareños."

Contesta el Sr. Alcalde que se está trabajando en todos los alcorques, al igual 
que ocurre en otras ciudades, con la máxima capacidad de respuesta que es posible 
en el conjunto de la ciudad.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=30221.0

8h 23' 41'

– Preguntas del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida.

1ª.- El Sr. Morales formula la siguiente pregunta:

"Las últimas reuniones de Mesa General la representación sindical preguntó 
por  la  falta  de  personal  en  el  servicio  de  registro.  Posteriormente  se  hizo  un 
llamamiento de la bolsa que estaba abierta y se incorporaron 5 personas más. Ante 
una nueva convocatoria de oposición en la que toman parte personas de las que están 
ahora en registro y la jubilación de una de ellas y a la vista de que es un problema 
estructural formulamos la siguiente pregunta:

¿Tiene  el  equipo  de  gobierno  previsto  estudiar  si  se  aumenta  el  factor  de 
actualización o el de penosidad -al menos mientras nos encontremos en situación de 
pandemia- para incentivar económicamente la permanencia en el servicio de registro?"

Contesta el Sr. Baeza que es verdad que la situación de la unidad de Registro 
es deficitaria en auxiliares, pero que la RPT con la que se trabaja es todavía joven y 
que se debe ser prudente a la hora de adoptar cualquier medida para su modificación; 
que se  está  trabajando con mecanismos de movilidad (concursos de traslados de 
auxiliares, administrativos y adjuntías) para recolocar al personal, que de momento las 
vacantes de Registro se están cubriendo con interinidades, recuerda que durante la 
pandemia se implantó el sistema de cita previa para mejorar las condiciones de trabajo 
y  que  no  se  descarta  ningún  tipo  de  medida,  como  el  aumento  del  factor  de 
actualización o penosidad si fuera necesario recurrir a esa circunstancia.

El Sr. Morales indica que la interinidad que es una solución puede llevar a que 
la mayor parte del  personal  que este trabajando sea nuevo o con una antigüedad 
inferior a seis meses lo que conllevaría alguna disfunción, a lo que el  Sr. Baeza le 
contesta que es plenamente consciente que el mecanismo no puede ser la interinidad, 
que  se  está  trabajando  en  convocatorias  para  reponer  plazas  de  auxiliares  y 
administrativos, que la interinidad debería ser excepcional, que se está tratando de 
forma gradual para que las incorporaciones sean en distintas remesas y se puedan 
formar debidamente.
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https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=30307.0

8h 25' 07'

2ª.- El Sr. Morales formula la siguiente pregunta:

El pasado 21 de noviembre, el equipo visitante en campo de fútbol municipal 
Pedro Escartín se quejaba de que no funcionaba el agua caliente de las duchas.

El  campo es municipal y salvo novedad quién lo usa no tiene ningún título 
habilitante  para  hacerlo.  Somos  conscientes  de  la  delicada  situación  del  Club 
Deportivo Guadalajara Sociedad Anónima Deportiva, y pregunta ¿Quién se encarga de 
manera habitual de los mantenimientos en esta instalación municipal?

Contesta  el  Sr.  Olcina que  las  medidas  higiénico-sanitarias  como 
consecuencia de la COVID19 han hecho modificar el uso del  campo de fútbol Pedro 
Escartín, que el equipo local utiliza los vestuarios que hay bajo la tribuna principal del 
estadio y que al equipo visitante se le ofrecen los dos vestuarios existentes en los 
campos anexos,  para que puedan repartirse los jugadores. Según le han informado 
desde la dirección del club, se advirtió al equipo visitante que no podían utilizar las 
duchas, el equipo visitante en ningún momento advirtió del uso de las mismas por su 
parte, que la queja del club fue expresada en redes sociales después de abandonar la 
instalación, y tras haber perdido 4-0. En relación al mantenimiento de las instalaciones, 
se  realiza  por  las  mañanas  de  lunes  a  viernes  con  personal,  que  también  está 
trabajando en la piscina Huerta de Lara, en la zona deportiva Jerónimo de la Morena y 
el polideportivo David Santamaría. Que se realizan tareas de mantenimiento en los 
campos anexos, y los vestuarios y servicios  de dichos campos, reparaciones en el 
graderío del campo de hierba natural, y por último, que el mantenimiento del césped 
se lleva a cabo a través de una empresa que trabaja en los parques y jardines de la 
ciudad y esta incluida en el contrato municipal.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=30500.0

8h 28' 20'

3ª.- El Sr. Morales formula la siguiente pregunta:

Seguimos  teniendo  organismos  de  participación  ciudadana  que  no  se  han 
constituido siquiera y otros, como la Comisión de Ferias que tras su publicación y 
presentación no se han vuelto a reunir. Nos llama la atención, por ejemplo el Consejo 
Escolar, que debería reunirse al menos parada dar opinión a la Junta sobre los festivos 
que han quedado fuera  del  calendario  lectivo y  hemos visto incluso el  decreto  de 
nombramiento de las y los miembros de este consejo. Y pregunta, si tienen previsión 
de  calendario  al  menos  para  terminar  de  convocar  los  órganos  que  siguen  sin 
constituirse. 

Contesta la  Sra. Simón que se está consiguiendo poner en marcha algunos 
Consejos de participación; en algunos casos se han convocado o está próxima su 
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convocatoria (Consejo de Infancia y Adolescencia, Consejo Municipal de Cooperación 
para el Desarrollo, Consejo Escolar), en el caso del Consejo sectorial de Accesibilidad, 
a pesar de existir el Reglamento no ha podido convocarse al no ser viable llevarse a 
cabo mediante videoconferencia y que aún se están nombrando representantes; se 
está trabajando en el Reglamento del Consejo Sectorial de Mayores; que se acaba de 
aprobar  el  Reglamento  del  Consejo  Sectorial  de  Medioambiente;  del  Consejo  de 
igualdad se solicitará en los próximos días el nombramiento de representantes; y se 
sigue trabajando en el Consejo Sectorial de Comercio  y en el Consejo Sectorial de 
Seguridad  y  Convivencia  Ciudadana.  Se  han  creado cuatro  nuevos  Consejos 
sectoriales: el de Juventud, el de Deportes, el de Cultura y el de Diversidad; que la 
consulta  previa  del  Consejo  sectorial  de  Juventud estará  publicada  en la  web  los 
próximos  días.  Respecto  a  la  Mesa  de  Ferias,  que  no  está  paralizada,  se  están 
llevando a cabo reuniones sectoriales con la policía, la hostelería y la ¡s peñas para 
llevar una propuesta a la misma.

El  Sr. Morales solo incorpora el  comentario de la creación por la vía de la 
enmienda del Consejo de Salud, y la  Sra. Simón afirma que es cierto, que lo había 
olvidado.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=30621.0

8h 30' 21'

– Preguntas del Grupo   Aike  .

1ª.- El Sr. Riendas formula la siguiente pregunta:

"Hace  justo  un  año  que  en  este  salón  de  Plenos  preguntábamos  por  la 
situación en que se encontraba el proyecto de conexión de la calle Cádiz con la calle 
doctor Creus como vía de descongestión del enorme tráfico que suele padecer ese 
entorno -sobre todo en las entrada y salidas a los colegios más próximos-. El Sr. Sanz 
Tejedor  nos contestó que el  actual  equipo de gobierno estaba trabajando con los 
técnicos municipales para reformar el Plan de Movilidad Urbana Sostenible, y dentro 
de los aspectos a modificar estaba el de dotar al eje cultural de doble sentido, una 
modificación que podría afectar a otras medidas como la conexión entre las dos calles 
citadas. ¿Nos pueden informar sobre en qué fase se encuentra a día de hoy este 
proyecto de conexión que ya venía reflejado en el PGOU del año 1999 y que sigue sin 
materializarse a día de hoy?"

Contesta  el  Sr.  Sanz  Tejedor, informándole  como  sigue  de  las  diferentes 
actuaciones llevadas a cabo:

La movilidad en el entorno de las Calles Dr. Santiago Ramón y Cajal, Pedro 
Pascual, Calle Salazaras, Calle Santander, Calle Dr. Creus, Avenida Barcelona y Plaza 
Bejanque se ha tratado en 7 Mesas de Movilidad municipal desde febrero de 2020, 
donde  se  encuentran  presentes  diferentes  Técnicos  Municipales,  Policía  Local  y 
empresa adjudicataria de la Asistencia Técnica para desarrollar el Plan de Movilidad, y 
analizar a través de diferentes informes las distintas problemáticas existentes en la 
zona, que no fueron convenientemente solucionadas por la reordenación de esta zona 
en los años 2013 y 2014.
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Que en mayo de 2020 se produjo el cambio de empresa  para la gestión de la 
asistencia  Técnica  para  el  desarrollo  del  Plan  de  Movilidad  Municipal;  que con la 
nueva empresa y con el análisis de informes, se ha ejecutado una modificación en el  
contrato de Movilidad, para la realización de un estudio  de aforos de vehículos en 
hora punta del tráfico completo en esta zona, ya que en anteriores ocasiones este 
estudio dejo fuera las calles Santander y Dr. Creus. Dentro del estudio se encuentra el 
análisis de la situación actual y la posible conexión de la Calle Cádiz. Explica que en 
cuanto se disponga de los resultados de estos trabajos e informe, valorado en 6000 €, 
se definirá la solución global de movilidad para esta zona; que estos trabajos no se 
han ejecutado hasta el momento debido a las circunstancias devenidas de la actual 
situación de movilidad surgida por la pandemía, ya que no se ha recuperado hasta 
hace breves fechas la actividad normal y un tráfico parecido a hace unos meses. 

Comenta  asimismo  que  también  se  está  trabajando  en  el  expediente  de 
contratación de la  actualización del  Plan de movilidad Urbano Sostenible,  a fin de 
realizar una importante campaña de trabajo de campo, proceso participativo, difusión, 
así como una actualización y desarrollo de los distintos programas que nos permita 
tener una planificación moderna y transformadora de la movilidad de la ciudad. 

El Sr. Riendas pide que se aclare si el Equipo de Gobierno apuesta por hacer 
esta conexión para descongestionar la zona, a lo que el Sr. Sanz Tejedor le contesta 
que es primordial para dar una solución definitiva a esta zona estudiarla globalmente, 
que cuando se cambió  el  eje  cultural  y  se  hizo la  reoordenación de tráfico no se 
estudió  ni  la  calle  Santander  ni  tampoco la  calle  Dr.  Creus,  por  lo  que el  trabajo 
invertido  estos  meses  en  el  estudio es  muy  conveniente  para  dar  una  solución 
definitiva a la zona.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=30813.0

8h 33' 33'

2ª.- El Sr. Riendas formula la siguiente pregunta:

"En el Pleno del mes pasado, cuando se produjo el debate sobre la moción de 
nuestro grupo sobre el Palacio del Infantado, la Sr. Serrano afirmó que tenía una muy 
buena noticia, refiriendo literalmente lo siguiente: "En el Proyecto de Presupuestos  
Generales del Estado para 2021, para Guadalajara, hay consignación presupuestaria  
para la rehabilitación integral del Palacio del Infantado – para Museo Provincial – Un  
total  de  9.212.620  euros." Por  más  que  lo  hemos  intentado,  no  hemos  podido 
encontrar  dicha  cantidad  para  el  año  que  viene  en  los  P.G.E.  de  2021  para 
Guadalajara,  sino únicamente una pequeña cantidad de 50.000 euros, siendo el resto 
meras  proyecciones  para  otros  años  que  dependerán  de  los  diferentes  trámites 
oportunos ¿podría  aclararnos o  matizar  la  Sr.  Serrano  esa  afirmación para  mayor 
concreción?  ¿nos  pueden  decir  si  ha  habido  alguna  comunicación  desde  algún 
Ministerio  con  el  Ayuntamiento  sobre  el  asunto  concreto?  ¿saben  si  hay  alguna 
licitación en marcha o similar para esa Rehabilitación Integral del Museo que según la 
Sr. Serrano se le confirmó en el Senado que era uno de los objetivos del Ministerio?

Contesta  la  Sra.  Serrano que  en  los  Presupuestos  Generales  del  Estado 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
Q

KE
9Q

G
Q

4R
XM

D
PM

H
C

R
9L

C
FC

9Y
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

ua
da

la
ja

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

6 
de

 3
8 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?startAt=30813.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?startAt=30813.0


 Pág. 37

Ayuntamiento de Guadalajara

correspondientes al ejercicio presupuestario 2021, dentro de la Sección 24 - Ministerio 
de Cultura  y  Deportes,  figura  el  proyecto  de rehabilitación integral  del  Palacio  del 
Infantado - Museo de Guadalajara, con un importe total de 9.212.620 euros que se irá 
desarrollando según las siguientes anualidades: 2020- 10.000 euros, 2021 – 50.000 
euros, 2022 – 1.870.000 euros, 2023 – 3.070.000 euros y 2024 – 4.200.000 euros. 
Indica que no se puede llevar a cabo la rehabilitación integral del Palacio del Infantado 
en un solo  ejercicio  presupuestario,  dada la  enjundia  del  proyecto  y  que hay que 
comenzar e ir avanzando; que en el año 2021 hay consignados 50.000 euros para 
realizar estudios previos, programa de necesidades y actuaciones preliminares, que se 
irán desarrollando posteriormente en ejercicios sucesivos.

El Sr. Riendas contesta que conocían esos datos y que lo presupuestado les 
parece  poco,  y  pregunta  si  ha  habido  alguna  licitación  en  marcha  sobre  esta 
rehabilitación integral  o  sobre los jardines  que son competencia  municipal;  la  Sra. 
Serrano le contesta que el compromiso del gobierno de España con la rehabilitación 
integral del Palacio del Infantado es indudable.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=31032.0
8h 37' 12'

3ª.- El Sr. Riendas formula la siguiente pregunta:

"En los presupuestos de este año, hemos visto aplicaciones presupuestarias 
para el mantenimiento de los centros educativos que dependen de este Ayuntamiento. 
También hemos visto cómo este año se ha licitado y adjudicado el contrato para el 
mantenimiento de cubiertas de dichos edificios. Igualmente, se nos contestó cuando 
presentamos una moción al respecto de la modernización y adaptación de los centros 
más antiguos de la ciudad y sus pedanías, que estaban realizando una planificación 
conjuntamente con la Junta de Comunidades al respecto, que estaban trabajando en 
ello.  Pero  aunque hemos preguntado  incluso  en alguna Junta  de Gobierno  Local, 
parece  que  aún  no  se  ha  redactado  ningún  Plan  de  Mantenimiento  para  dichos 
edificios,  en los que se puedan planificar  tanto  las inversiones que deba hacer  la 
JCCM como los mantenimientos que deban hacerse desde el Ayuntamiento. ¿tienen 
previsto redactar algún Plan específico de Mantenimiento para cada uno de los centros 
con el fin de que sirva de guía y que a su vez garantice de manera planificada la 
paulatina remodelación de estos centros poco a poco? ¿van a licitar estos trabajos, los 
van a  realizar  con los técnicos municipales,  los van a redactar  los técnicos de la 
JCCM?"

 Contesta el  Sr. Sanz Tejedor que una de las principales prioridades de este 
Equipo  de  Gobierno es  mejorar  las  condiciones  en  los  Colegios  Públicos  de 
Guadalajara, y muchas de las acciones llevadas a cabo entre 2019 y 2020 han sido 
correctivas debido al abandono del mantenimiento en etapas anteriores. 

Comenta  igualmente  que  desde  hace  tiempo  se  está  trabajando  en  la 
redacción de un Manual de Mantenimiento de Edificios Públicos, donde se encuentran 
los  Colegios  Públicos  de  nuestra  ciudad,  habiéndose  considerado  imprescindible 
realizar  un texto  que sea  válido  para  todos los  edificios,  como la  mejor  forma de 
optimizar los servicios que se deben prestar, ya que las labores de mantenimiento en 
todos  ellos  son  parecidas.  Que  dicho  Manual  ha  sido  redactado  mediante  la 
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colaboración de varios Técnicos Municipales que son los encargados habituales de 
gestionar las tareas de mantenimiento en los edificios Públicos.   A partir  de dicho 
Manual,  se  empezarán  a  diagnosticar  los  diferentes  trabajos  pendientes  en  cada 
centro para planificar los contratos necesarios para que el Ayuntamiento pueda tener 
un mantenimiento legal y adecuado en cada edificio.

Añade que, en las tareas de mantenimiento, durante el último año y medio, se 
han  detectado  espacios  e  instalaciones  para  ser  remodelados,  notificados  a  la 
Consejería de Educación; que el  aumento de presupuesto para el año que viene, el 
aumento  del  15%  en  este  año,  o  el  aumento  en  partidas  concretas  como  el 
mantenimiento en climatización, en cubiertas y en fontanería, muestran claramente 
una mejora en los colegios, que ha permitido una disminución de reclamaciones de los 
diferentes Equipos directivos. 

El  Sr.  Riendas insiste,  que una  vez  escuchada  la  aclaración del  Sr.  Sanz 
Tejedor,  entiende  que  a  día  de  hoy  no  están  redactados  planes  y  manuales  de 
mantenimiento específicos para cada uno de los edificios, dado que cada inmueble es 
distinto  (distintas  cubiertas,  fachadas,  carpinterías,  suelos,  acabados,  baños, 
premodelaciones, fechas de construcción, materiales…), por lo que pregunta si van a 
realizarlos los técnicos del Ayuntamiento o se va a licitar su elaboración. El Sr. Sanz 
Tejedor le contesta que se ha realizado ese manual específico de todos los centros 
municipales,  y  están relacionados por  cada edificio;  el  mantenimiento  y  el  manual 
engloba a todos los inmuebles con las características peculiares de cada uno de ellos.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=31271.0

8h 41' 11'

Con  lo  cual  y  no  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el  Sr. 
Alcalde-Presidente se levanta la sesión, siendo las  18:21 horas  del día al principio 
indicado,  de  que  se  extiende  la  presente  acta;  de  todo  lo  cual,  como  Secretaria 
General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2020/18 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 27 de noviembre de 2020 

Duración Desde las 09:40 hasta las 18:21 horas 

Forma de celebración Videoconferencia

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Santiago Baeza San Llorente
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, introducido por el RD-Ley 11/2020, 
de 31 de marzo,  por el  que se adoptan medidas urgentes complementarias en el 
ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, la sesión se llevará a cabo 
telemáticamente en las condiciones establecidas en el mismo.

La presente sesión ha sido grabada en soporte audiovisual en el documento  
digital, que se conserva en el sistema informático municipal, quedando garantizada su  
integridad y autenticidad mediante el siguiente Código de Integridad:
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WlRRNE0yUmxPR0kxTmpjeFlqY3pNRGc1Wm1RMk5HRTBNVFk0TXpkaU5UVTJZV
GMxWkRVeE5XWXhOV0ZtWWpjeU5EVmtOakEwTldKaE1EUXpOalZqT0E9PQ== 

En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o  
miembros de la Corporación que hubiesen intervenido en las deliberaciones.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, por el Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión, recordando a las siguientes 
víctimas  por  violencia  de  género:  una  mujer  en  Palomares  del  Río  cuyo  nombre 
desconocemos; Remedios, en Palma de Mallorca, que deja cuatro hijos huérfanos; y 
Peggy, en Lloret de Mar, y manifestando que desde el  Ayuntamiento nos unimos al 
dolor de sus familias.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=109.0&endsAt=180.0

0h 01' 49''

Seguidamente se pasa a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día.

I Parte Resolutiva

a) Aprobación del acta o actas de las sesiones anteriores

1.-  APROBACIÓN  DEL BORRADOR  DEL ACTA  DE  LA  SESIÓN  DE  30 DE 
OCTUBRE DE 2020.

El borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por el Pleno el día 30 de 
octubre de 2020 es aprobado por unanimidad de los miembros asistentes sin introducir 
ninguna rectificación.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=180.0&endsAt=212.0

0h 03' 00''

2.- DECLARACIÓN DEL ALCALDE SOBRE EL ACUERDO DE LA COMISIÓN DE 
NEGOCIADORA DEL PLAN DE IGUALDAD.

El Sr. Alcalde da lectura a la siguiente declaración adoptada por la  Comisión 
Negociadora del Plan de Igualdad con fecha 25 de noviembre de 2020 a la que se han 
adherido todos los Grupos Municipales excepto el Grupo Municipal Vox.

"La Comisión Negociadora del Plan de Igualdad para el personal municipal del 
Ayuntamiento de Guadalajara, quiere reconocer mediante la presente declaración, su 
compromiso  para  poner  fin  a  la  violencia  contra  las  mujeres  en  todas  sus 
manifestaciones.

En este año 2020 todo el mundo para contener la pandemia COVID-19 se ha 
recluido  en  sus  hogares  debido  a  las  medidas de  confinamiento,  en  ese  espacio 
concebido para frenar la extensión del virus, se ha producido un efecto no esperado y 
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realmente alarmante, un incremento en la ya existente pandemia de violencia contra 
las mujeres, tal y como lo reconoce Naciones Unidas.

La violencia contra las mujeres aparte de ser una violación de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales, supone un grave freno para el desarrollo, 
para la paz y para el logro de la igualdad, por lo que como miembros de la Comisión  
que está elaborando el Plan de Igualdad que guiará los principios sobre los que se 
basarán las relaciones laborales en el Ayuntamiento de Guadalajara, hemos querido 
alzar nuestra voz, mediante esta declaración, para decir, que en el futuro plan habrá 
medidas que vayan dirigidas específicamente  a  prevenir  y  eliminar  la  violencia  de 
género en el trabajo, vigilando y actuando con contundencia ante manifestaciones de 
acoso sexual o acoso por razón de sexo, y también creando un espacio para que 
nuestras trabajadoras víctimas de alguna de las formas de violencia encuentren apoyo 
y mecanismos de actuación que ayuden a superar los efectos de estas situaciones.

Desde  este  momento  la  Comisión  de  Igualdad  se  suma  a  la  Campaña 
GUADALAJARA AMANTES  DEL BUEN  TRATO,  sin  privilegios  y  por  la  igualdad 
impulsada por el Ayuntamiento y en el marco de actuación del Pacto de Estado contra 
la violencia, reforzando nuestro apoyo con lo local.

Para que nuestro compromiso traspase fronteras y nos podamos nutrir de la 
dirección y saber hacer de organismos internacionales como la ONU nos adherimos a 
la campaña ÚNETE de aquí al 2030 para poner fin a la violencia contra las mujeres 
lanzada por la Secretaría General de las Naciones Unidas, con el color naranja como 
símbolo para representar el compromiso contra la violencia a las mujeres y sumarse a 
los 16 días de activismo, desde el 25 de noviembre al 10 de diciembre, periodo que va 
desde el Día Internacional para la eliminación de la violencia contra las mujeres al Día 
de los Derechos Humanos.

Finalizamos nuestra declaración haciendo nuestro el lema global propuesto por 
Naciones  Unidas  “Pinta  el  mundo  de  naranja:  ¡Financiar,  responder,  prevenir, 
recopilar!”, con el  deseo de estar dando un paso que llevará de aquí a 2030 para 
poner fin a la violencia contra las mujeres."

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=212.0&endsAt=428.0

0h 03' 32''

b) Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas.

3.-  EXPEDIENTE  6853/2020.  APROBACIÓN  INICIAL  DEL  PROYECTO  DE 
REGLAMENTO REGULADOR DEL CONSEJO SECTORIAL DE MEDIO AMBIENTE 
DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA.

Da cuenta del expediente  la  Concejala Delegada de  Medio Ambiente, Sra. 
García.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
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electrónicamente que se acompaña a la presente acta.

Previo  informe  favorable  de  la  Comisión  Informativa  de  Desarrollo  Urbano 
Sostenible  y  Servicios  Públicos  Municipales,  por unanimidad  de  los  miembros 
asistentes; la Corporación acuerda:

Primero.-  Aprobar  inicialmente  el  Reglamento  Regulador  del  Consejo  Sectorial  de 
Medio Ambiente del Ayuntamiento de Guadalajara cuyo texto incluye las enmiendas 
presentadas por los Grupos Políticos que han sido admitidas, y aquellas otras sobre 
las que se ha acordado un texto alternativo.

Segundo.- Exponer al público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento el acuerdo 
provisional durante 30 días y publicar el correspondiente anuncio de exposición en el 
Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de que los interesados puedan examinar el 
expediente y presentar las reclamaciones que consideren oportunas.

Tercero.-  En caso  de no presentarse  ninguna  reclamación o  sugerencia,  la  citada 
modificación  se  entenderá  aprobada  con  carácter  definitivo  procediéndose  a  su 
publicación.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=428.0&endsAt=2037.0

0h 07' 08''

4.-  EXPEDIENTE 16259/2020. ORGANIZACIÓN DIRECTIVA DEL AYUNTAMIENTO 
DE GUADALAJARA.

Da cuenta del expediente el Concejal Delegado de Recursos Humanos, Sr. 
Baeza.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente.

Previo informe favorable de la Comisión de Promoción Económica y Recursos 
Humanos, por  14  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipal 
Socialista, Ciudadanos y Unidas Podemos – Izquierda Unida; 11 votos en contra de los 
representantes de los Grupos Municipal Popular, Vox y Aike, y ninguna abstención; y 
por lo tanto con el quórum de la mayoría absoluta del número legal de miembros del 
Pleno exigido por el artículo 123.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local; la Corporación, con los antecedentes de la parte expositiva 
que constan en la Propuesta, acuerda:

Primero.- Establecer la estructura directiva del Ayuntamiento, adaptada a la estructura 
orgánica contenida en la Relación de Puestos de Trabajo y a la organización como 
municipio  de  gran  población  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  y  a  las  áreas 
establecidas  al  amparo  del  principio  de  autonomía  municipal  recogido  en  nuestra 
Constitución y, en uso de la potestad de autoorganización que reconoce la Ley de 
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Bases de Régimen Local, la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público y la Ley del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, como sigue:

• Coordinador del Área de Igualdad, Derechos de la Ciudadanía y Festejos, D. Emilio 
Zurita Leganés, bajo cuya dependencia directa estarán:

◦ Director General de Cultura

◦ Director General de Deportes

Ambos Directores con las funciones que, con carácter general, se establecen 
en  el  artículo  60.2  del  Reglamento  Orgánico  de  Gobierno  y  Administración  del 
Ayuntamiento de Guadalajara, y las que puedan completarse o especificarse en el 
acto de nombramiento y por Decreto de Alcaldía a lo largo de su gestión.

•  Coordinadora  del  Área  de  Seguridad  Ciudadana,  Transición  Ecológica  y 
Transparencia, Dª Gemma del Sol Lozano.

•  Coordinadora del Área de Desarrollo Urbano, Limpieza y Sostenibilidad, Dª Blanca 
Causapié Lopesino.

• Coordinador de Área de Desarrollo Económico, Turismo y Hacienda, D. Juan Lozano 
Begoña.

Segundo.-  Fijar las  retribuciones anuales  de  los  órganos directivos  municipales,  a 
partir del día 1 de enero de 2021, según la siguiente relación:

•  Coordinador  del  Área  de  Igualdad,  Derechos  de  la  Ciudadanía  y  Festejos: 
55.047,58€.

◦ Director General de Cultura: 55.040,00€.

◦ Director General de Deportes: 55.040,00€

•  Coordinador  del  Área  de  Seguridad  Ciudadana,  Transición  Ecológica  y 
Transparencia: 55.047,58€.

• Coordinador del Área de Desarrollo Urbano, Limpieza y Sostenibilidad: 55.047,58€.

• Coordinador de Área de Desarrollo Económico, Turismo y Hacienda: 55.047,58€.

Tercero.-  Designar a  D.  Aurelio  Zapata  Simón,  con  documento  identificativo 
03104236H, como Director General de Deportes, con efectos del día 1 de enero de 
2021, de conformidad con los artículos 60 y siguientes del Reglamento Orgánico del 
Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Guadalajara, en consonancia con el 
artículo 130 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, habiendo quedado acreditada su titulación superior universitaria y méritos de 
competencia  profesional  y  experiencia  en  el  desempeño  de  puestos  de 
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responsabilidad en la gestión pública y privada, así como su idoneidad, en virtud de su 
reciente nombramiento como director gerente del Patronato Deportivo Municipal del 
Ayuntamiento  de  Guadalajara,  tras  superar  un  proceso  selectivo  de  concurrencia 
competitiva.

Siendo el candidato seleccionado un profesional del sector privado, realizar un 
contrato de alta dirección, aplicándose en este supuesto el Real Decreto 1382/1985, 
de  1  de  agosto,  por  el  que se  regula  la  relación laboral  de  carácter  especial  del 
personal de alta dirección.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=2037.0&endsAt=4080.0

0h 33' 57''

En este momento se ausenta de la sesión el Sr. Robisco

5.- EXPEDIENTE  15581/2020.  PERSONACIÓN  EN  RECURSO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO INTERPUESTO POR D. ANTONIO LUÍS LÓPEZ 
GARCÍA Y D. JESÚS DAVID LÓPEZ GARCÍA, CONTRA ACUERDO PLENARIO DE 
31  DE  JULIO  DE  2020  POR  EL  QUE  SE  ACORDÓ  DESESTIMAR  LAS 
ALEGACIONES  FORMULADAS  POR  LOS  DEMANDANTES  Y  "APROBAR  LA 
CONCESIÓN DE PRÓRROGA DEL PLAZO DE EJECUCIÓN MATERIAL DE LAS 
OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL PROGRAMA DE ACTUACIÓN URBANIZADORA 
SNP 07 "AMPLIACIÓN DEL RUISEÑOR".

Da cuenta del expediente  el Concejal Delegado de  Urbanismo, Vivienda e 
Infraestructuras, Sr. Pérez Borda.

Visto  el  recurso  contencioso-administrativo  interpuesto  por  D.  Antonio  Luis 
López  García  y  D.  Jesús  David  López  García,  contra  acuerdo  del  Pleno  del 
Ayuntamiento de Guadalajara en sesión celebrada el día 31 de julio de 2020 por el que 
se acordó desestimar las alegaciones formuladas por los demandantes y "Aprobar la 
concesión de prórroga del plazo de ejecución material de las obras de urbanización del 
Programa  de  Actuación  Urbanizadora  SNP 07  "Ampliación  del  Ruiseñor"  del  Plan 
General de Ordenación Urbana, adjudicado a UTE Hercesa Inmobiliaria, SA - Quabit 
Inmobiliaria, SA, hasta el 28 de mayo de 2022, debiendo darse cumplimiento por el 
Agente Urbanizador a los compromisos en su solicitud".

Visto el requerimiento que procedente del Órgano jurisdiccional se ha recibido 
en esta Administración a efectos de que se remita el expediente administrativo y se 
practiquen los emplazamientos a interesados, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 48 y 49 de la vigente LJCA.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente.

Previo  informe  favorable  de  la  Comisión  Informativa  de  Bienestar  Social, 
Turismo  y  Asuntos  Generales, por  23  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los 
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Grupos Municipal Socialista, Popular, Ciudadanos, Vox y Aike; 1 voto en contra del 
representante  del  Grupo  Municipal  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  y  ninguna 
abstención; la Corporación, acuerda:

Primero.- Que por el Departamento de Gestión se lleven a cabo cuantas actuaciones 
sean necesarias a efectos de entregar a la Asesoría Jurídica, para su posterior envío 
al  Órgano  Jurisdiccional,  copias  autentificadas,  acompañando  un  índice  asimismo 
autentificado del expediente a que se contrae este recurso.

Segundo.- Personarse en el recurso contencioso administrativo arriba detallado, como 
demandado.

Tercero.- Encomendar la representación y defensa de los intereses municipales a la 
Asesoría Jurídica de esta Corporación.

Cuarto.- Que la presente resolución se notifique, a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49 de la vigente LJCA, a cuantos aparezcan como interesados en el expediente.

Quinto.-  Que del presente acuerdo se dé cuenta a los Departamentos Municipales 
correspondientes para su cumplimiento.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=4080.0&endsAt=5356.0

1h 08' 00''

De conformidad con lo acordado en la Junta de Portavoces, se pasan a debatir 
conjuntamente los dos siguientes puntos del orden del día:

6.- EXPEDIENTE 15047/2020. DACIÓN DE CUENTA AL PLENO DEL INFORME 
SOBRE  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LA  LEY  15/2010,  DE  5  DE  JULIO,  DE 
MODIFICACIÓN DE LA LEY 3/2004,  DE  29  DE DICIEMBRE,  POR LA QUE SE 
ESTABLECEN  MEDIDAS  DE  LUCHA  CONTRA  LA  MOROSIDAD  EN  LAS 
OPERACIONES COMERCIALES, CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE 
DE 2020.

Da cuenta del expediente la Concejala Delegada de Hacienda, Sra. De Luz.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta.

Previo  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda,  la 
Corporación  queda enterada de la dación de cuenta al  Pleno del  informe sobre el 
cumplimiento de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 
de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales, correspondiente al  tercer trimestre de 2020.
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https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=5356.0&endsAt=7591.0

1h 29' 16''

7.- EXPEDIENTE  5602/2020.  DACIÓN  DE  CUENTA  AL  PLENO  DEL 
SUMINISTRO  DE  INFORMACIÓN  PREVISTA  EN  LA  LEY  ORGÁNICA  2/2012 
(LOEPSF)  DE  27  DE  ABRIL,  DE  ESTABILIDAD  PRESUPUESTARIA  Y 
SOSTENIBILIDAD FINANCIERA CORRESPONDIENTES AL TERCER TRIMESTRE 
DE 2020.

Da cuenta del expediente la Concejala Delegada de Hacienda, Sra. De Luz.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta.

Previo  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda,  la 
Corporación queda  enterada  de  la  dación  de  cuenta  al  Pleno  del  suministro  de 
información prevista en la ley orgánica 2/2012 (LOEPSF) de 27 de abril, de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera correspondientes al tercer trimestre de 2020.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=5356.0&endsAt=7591.0

1h 29' 16''

De conformidad con lo acordado en la Junta de Portavoces, se pasan a debatir 
conjuntamente los dos siguientes puntos del orden del día, sin perjuicio de su votación 
separada: 

8.-  EXPEDIENTE  13946/2020.  AUTORIZACIÓN  DE  AMPLIACIÓN  DE 
ANUALIDADES  DE  LA CONTRATACIÓN  DEL SERVICIO  DE  MANTENIMIENTO, 
ACTUALIZACIÓN  Y  ADECUACIÓN  DE  LOS  SISTEMAS  DE  SEGURIDAD 
PERIMETRAL DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA.

Da cuenta de los expedientes  la Concejala Delegada de Hacienda, Sra. De 
Luz.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta.

Previo informe favorable de la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda, por 
23 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipal Socialista, Popular, 
Ciudadanos, Vox y Aike; ningún voto en contra y 1 abstención del representante del 
Grupo Municipal Unidas Podemos – Izquierda Unida; la Corporación acuerda:

Ampliar  el  número  de  anualidades  de  la  contratación  del  servicio  de 
mantenimiento, actualización y adecuación de los sistemas de seguridad perimetral del 
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Ayuntamiento de Guadalajara a cinco años, al objeto de hacer frente al compromiso de 
gasto  plurianual  correspondiente,  conforme  al  artículo  174.5  del  Real  Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=7591.0&endsAt=9194.0

2h 06' 31''

9.-  EXPEDIENTE  15721/2020.  AUTORIZACIÓN  DE  AMPLIACIÓN  DE 
ANUALIDADES  DE  LA CONTRATACIÓN  DEL SERVICIO  DE  MANTENIMIENTO, 
ACTUALIZACIÓN  Y  ADECUACIÓN  DE  LOS  SISTEMAS  INFORMÁTICOS  DE 
GESTIÓN TRIBUTARIA, CONTABILIDAD, REGISTRO Y PORTAL DEL CIUDADANO 
DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA.

Da cuenta de los expedientes  la Concejala Delegada de Hacienda, Sra. De 
Luz.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta.

De acuerdo con el dictamen favorable de la Comisión Especial de Cuentas y 
Hacienda, 23 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipal Socialista, 
Popular,  Ciudadanos,  Vox  y  Aike;  ningún  voto  en  contra  y  1  abstención  del 
representante del Grupo Municipal Unidas Podemos – Izquierda Unida; la Corporación 
acuerda:

Ampliar  el  número  de  anualidades  de  la  contratación  del  servicio  de 
mantenimiento, actualización y adecuación de los sistemas informáticos de gestión 
tributaria,  contabilidad,  registro  y  portal  del  ciudadano  del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara a  cinco  años,  al  objeto  de  hacer  frente  al  compromiso  de  gasto 
plurianual correspondiente, conforme al artículo 174.5 del Real Decreto Legislativo 
2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=9194.0&endsAt=10320.0

2h 33' 14''

10.- EXPEDIENTE 5351/2020.  SOLICITUD DE BONIFICACIÓN DE LA CUOTA 
DEL  IMPUESTO  SOBRE  CONSTRUCCIONES,  INSTALACIONES  Y  OBRAS 
PRESENTADA POR D.  DANIEL XIMÉNEZ DE LA TORRE EN NOMBRE DE Dª. 
LUCÍA  XIMÉNEZ  VERRESEN,  PARA  LA  CONSTRUCCIÓN  DE  VIVIENDA 
UNIFAMILIAR AISLADA SITUADA EN C/ LOS OLMOS 181 (URB. "EL CLAVÍN").

Por  la  Concejal  Delegada de  Hacienda Sra.  De  Luz se  informa sobre  el 
expediente instruido al efecto.
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Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta.

Previo informe favorable de la Comisión Especial de Cuentas y Economía, 
por unanimidad de los miembros presentes; la Corporación acuerda:

Desestimar  la  solicitud  de  bonificación  de  la  cuota  del  Impuesto  sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras presentada por D. Daniel Ximénez de la Torre 
en  nombre  de  Dª.  Lucía  Ximénez  Verresen,  para  la  construcción  de  vivienda 
unifamiliar  aislada  situada  en  C/  Los  Olmos  181  (Urb.  "El  Clavín"),  con  nº  de 
expediente 21369/2019, Registro de Entrada 2020-E-RE-1056 en base al informe de 
la  Responsable  de  Gestión  Tributaria  de  31  de  julio  de  2020  obrante  en  el 
expediente, parte integrante de este Acuerdo respecto a su motivación.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=9194.0&endsAt=10320.0

2h 33' 14''

II.- Parte de control de la gestión de los órganos municipales de gobierno.

a) Decretos de la Alcaldía

11.- EXPEDIENTE 1288/2020. DACIÓN DE CUENTA DE RELACIÓN DE DECRETOS 
DE LA ALCALDÍA Y ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO.

La  Corporación  queda  enterada  de  los  Decretos  dictados  por  la 
Alcaldía-Presidencia y los Concejales Delegados entre los días 24 de octubre y 22 de 
noviembre de 2020, ambos inclusive. 

Así  mismo  la  Corporación  queda  enterada  de  la  relación  de  acuerdos 
adoptados por  la  Junta  de  Gobierno  Local  entre  los  días  24  de  octubre  y  22 de 
noviembre de 2020, igualmente ambos incluidos.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=10320.0&endsAt=1034  4.0

2h 52' 00''

c) Mociones sobre temas de competencia municipal

12.- EXPEDIENTE  15980/2020.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  POPULAR  SOBRE 
INFANCIA Y ADOLESCENCIA.

Por el Grupo Popular la Sra. Renales resume y explica la Moción presentada 
por su Grupo, que consta en el expediente con la siguiente literalidad:

"Guadalajara cuenta con una población comprendida entre los 0-18 años de 
16.697 personas, lo que supone un 19.91% sobre la población total del municipio.
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Desde el año 2010 se pusieron en valor las políticas municipales de apoyo a la 
infancia y adolescencia y se trabajó intensamente por implicar a la población infantil en 
las decisiones tomadas sobre los recursos destinados a mejorar la calidad de vida de 
los niños/as de nuestra ciudad, fijando como meta ser reconocidos por UNICEF como 
Cuidad Amiga de la Infancia.

Realizando un recorrido histórico, en 2012 se elaboró el I Plan de Infancia y 
Adolescencia.  Un  Plan  en  el  que  participó  el  Consejo  municipal  compuesto  por 
escolares, y que fue merecedor de que Guadalajara obtuviera la distinción de Ciudad 
Amiga de la Infancia. Durante los 4 años siguientes, se desarrollaron las acciones 
programadas, se mantuvo vivo el Consejo de participación infantil   priorizando en la 
agenda política las propuestas que realizaban.

En el año 2016 se aprobó un II Plan de Infancia y Adolescencia. Un Plan muy 
trabajado por el Consejo y la Mesa Técnica creada al efecto. Guadalajara obtuvo la 
renovación del Sello de Ciudad Amiga de la Infancia, y puso en marcha estrategias y 
actividades que resultaban de interés y preocupación para los niños y adolescentes, 
tales como trabajar por hábitos saludables y cuidados de medio ambiente, colaborar 
en el diseño de parques de la ciudad,  programar actividades sociales, culturales, de 
ocio, prevención del absentismo escolar, trabajar sobre la “vacuna” contra la violencia 
y  el  abuso,  trabajar  el  respeto  y  la  igualdad  de  oportunidades…y  muchas  otras 
propuestas que durante la vigencia del II Plan se llevaron a cabo en colaboración con 
los niños/as, los centros escolares, las asociaciones que trabajan por la infancia, y la 
implicación de las distintas áreas municipales.

En septiembre de 2019, finalizó la participación de los consejeros, y en ese 
momento, debería haberse constituidos un nuevo consejo de Infancia y Adolescencia, 
con nuevos miembros, y con la visión de trabajo de un nuevo Plan, que dotase de 
nuevas propuestas a las políticas municipales. Mas allá de ello, no se constituyó, ni  
tampoco  se  conmemoró  el  20  de  Noviembre  como  el  Día  Internacional  de  los 
Derechos del Niño, ni tampoco se comenzó a trabajar en la evaluación del II Plan y el 
diseño de uno nuevo. Hasta que en febrero de 2020 se informó del compromiso de 
volver a solicitar la renovación del Reconocimiento Ciudad Amiga de la Infancia. Un 
compromiso,  que  debería  haberse  materializado  con  una  propuesta  de  trabajo 
presentada antes del 30 de Junio para obtener la renovación.

Durante la pandemia, el trabajo en general se ha demorado, más si cabe el que 
atañe a la participación. Pero cierto es, que en otros municipios se ha mantenido vivo 
el consejo de participación infantil online, y que además, en esos duros momentos, los 
niños/as han querido expresar su opinión y emociones sobre la realidad que hemos 
vivido. Por citar algunos consejos activos:

"En  Albacete,  por  ejemplo,  se  ha  puesto  en  marcha  un  Pacto  por  la 
recuperación social y económica post pandemia y para su elaboración han contado 
con la opinión de la infancia a través del Consejo de Participación Infantil.

En Toledo también se han puesto en marcha planes de recuperación de la 
pandemia incorporando la visión de los niños y niñas.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
G

M
C

79
G

N
JS

EA
F9

M
2C

C
Q

JN
Q

N
AX

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ua

da
la

ja
ra

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
1 

de
 3

8 



 Pág. 12

Ayuntamiento de Guadalajara

Para  encontrar  un  ejemplo  de  buenas  prácticas  a  la  hora  de  reforzar  los 
servicios  sociales  durante  la  pandemia  viajamos  a  Azuqueca  de  Henares 
(Guadalajara),  donde  se  ha  puesto  en  marcha  un  programa  de  apoyo  escolar  y 
refuerzo  nutricional.  La  mayor  dificultad  que  está  encontrando  Azuqueca  es  la 
conciliación familiar.  Por  eso crearon Azuconcilia  verano,  un programa de refuerzo 
escolar  para  niñas,  niños  y  jóvenes entre  los tres y  los 17  años que fue gratuito 
durante los meses estivales.

En el contexto de crisis sanitaria, las formas de disfrutar del ocio y del juego 
han cambiado y toca reinventarlas. Entre los ejemplos de municipios es interesante ver 
qué se está haciendo en Alovera (Guadalajara),  donde las nuevas tecnologías han 
cobrado peso desde el inicio de la pandemia. Un momento clave fueron los meses de 
cuarentena durante el estado de alarma, en los que los chicos y chicas no quisieron 
renunciar  al  ocio  y  la  red  social  Instagram  se  convirtió  en  la  principal  vía  de 
comunicación, desde donde realizaron vídeos divulgativos."

ACUERDOS

1- Creación de una Mesa de trabajo Técnica que identifique y promueva las 
propuestas municipales dirigidas a infancia y adolescencia

2- Creación del Consejo de Infancia y Adolescencia de Guadalajara en el que 
estén presentes consejeros de todos los centros escolares y las asociaciones que 
trabajan con la infancia.

3- Poner en marcha de forma urgente medidas para minorar la brecha digital 
de las familias para que los alumnos puedan trabajar online los deberes

4-  Fomentar  la  mediación  y  la  educación  familiar  para  que  los  obstáculos 
sociales y educacionales no interfieran en la educación y crecimiento de los niños/as

5- Elaborar el III Plan de Infancia y Adolescencia incluyendo estas propuestas y 
las que puedan aportar los consejeros."

Consta Enmienda de sustitución del Grupo Municipal Socialista, proponiendo el 
siguiente texto alternativo, que no es aceptada por el Grupo Popular: 

"1. A través de la Mesa Técnica, creada por decreto de alcaldía el día 19 de febrero de 
2020 con el objetivo de llevar a cabo el diseño, implementación y seguimiento del Plan 
Local  de  Infancia  y  Adolescencia,  y  como  recoge  entre  sus  tareas  a  realizar,  el 
Ayuntamiento de Guadalajara elaborará el III Plan Local de Infancia y Adolescencia."

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene  11 votos a favor de los representantes  de los Grupos Municipal 
Popular, Vox, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike,  13 votos en contra de los 
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representantes de los Grupos Municipal Socialista y Ciudadanos y ninguna abstención; 
por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=10344.0&endsAt=12554.0

2h 52' 24''

En este momento se reincorpora a la sesión el Sr. Robisco.

13.- EXPEDIENTE  15993/2020.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS 
PODEMOS-IZQUIERDA  UNIDA  PARA  LA  CREACIÓN  DE  UN  PROGRAMA 
SOCIOEDUCATIVO MUNICIPAL.

Por el Grupo de Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales resume 
y explica la  Moción presentada por su Grupo, que consta en el  expediente con el 
siguiente tener literal:

"Se puede decir que estamos toda una vida aprendiendo, ya incluso desde la 
infancia, que según la O.N.U. -en la “convención de los derechos del niño”- comprende 
a toda persona que tenga menos de 18 años, pero normalmente lo que entendemos 
por infancia  se circunscribe a la  época entre el  nacimiento hasta la  entrada en la 
adolescencia -de hecho, por lo anuncios realizados por el actual equipo de gobierno, el 
propósito es el de separar los consejos de Infancia y Adolescencia-. En la etapa de la 
infancia  se  desarrolla  principalmente  la  exploración  del  entorno,  y  se  empieza  a 
mostrar el pensamiento lógico, empezando a diferenciar entre la fantasía y lo real.

Una de las etapas formativas de la vida de las personas se desarrolla sobre 
todo durante el proceso de adolescencia, que según la OMS (Organización Mundial de 
la Salud) abarca los periodos comprendidos entre los 10 años y los 18 años, durante 
esta etapa se agudizan los procesos de cambios biológicos, hormonales y físicos, pero 
también marca un punto de inflexión de los procesos de desarrollo psicológico, de los 
procesos emocionales, el  aprendizaje afectivo sexual y las interacciones sociales y 
culturales. Es en esta etapa donde produce el cambio de infancia a adultez que marca 
de forma significativa el carácter de las personas en sus procesos psicológicos y es 
donde se estructura el pensamiento social y de comportamiento futuro.

La parte central de este proceso físico y psicológico se desarrolla, o al menos 
se acelera, fundamentalmente correspondiendo con el periodo de educación formal de 
la educación secundaria obligatoria y postobligatoria.

Como parte del desarrollo de las personas la educación formal prepara a los 
alumnos y alumnas a recoger una serie de contenidos reglados que les sirve para 
recoger una serie de conocimientos sobre algunas materias concretas como pueden 
ser el lenguaje, matemáticas, física, biología, etc…pero en esta enseñanza reglada no 
se pone en el foco suficientemente en el reconocimiento propio de cada individuo y 
reconocer  sus  propios  sentimientos,  emociones  y  los  propios  cambios  que  se 
producen en esta etapa en relaciones sociales y afectivas, que les tienen que preparar 
para un desarrollo psicológico, moral y crítico hacia su madurez como personas éticas, 
libres de perjuicios sexuales o raciales, solidarias y participativas. Discutimos muchas 
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veces en el salón de plenos sobre campañas de sensibilización escolar o formaciones 
para  familiares  del  alumnado  y,  en  nuestra  opinión,  lo  que  falta  es  planificación, 
sistematización,  en  algo  así  como  un  plan  de  apoyo  tutorial  que  recoja  las 
aportaciones de los propios servicios municipales, de las entidades colaboradoras a 
través de las diferentes convocatorias de sensibilización o de acción social.

Además de un beneficio para las personas más jóvenes, que tendrán un apoyo 
para esta época llena de dudas y que en muchos casos no saben a dónde o a quien 
recurrir para plantearlas, también es un beneficio para los padres y madres, al saber 
que hay un personal cualificado que servirá como apoyo para poder solventar aquellas 
dudas o cuestiones que surgen durante el paso a la edad adulta. 

En nuestra opinión estas formaciones deberían coordinarse desde el Consejo 
Escolar  Municipal,  donde participa  toda la  comunidad educativas,  en contacto  con 
servicios  sociales  en  un  sentido  amplio,  juventud,  igualdad,  salud  o  participación 
ciudadana.

En esta línea, y en un listado que no pretende mencionar todo lo que hay en 
proyecto de presupuestos, en fase de elaboración en el momento de registro de esta 
moción, partidas de acción social, de sensibilización en cooperación al desarrollo, de 
colaboración con entidades ecologistas, de diversidad, de colaboración con la entidad 
que gestiona el Centro de la Mujer… mimbres suficientes si se opta por sistematizar 
las formaciones para el desarrollo de un programa de apoyo a las tutorías en nuestro 
municipio.

En Azuqueca de Henares desde hace unos años está en marcha el programa 
socio educativo y comunitario “El caleidoscopio” que tiene como prioridad la formación 
y desarrollo integral del alumnado en materias no vinculadas solo a la adquisición de 
conceptos y conocimientos académicos, si no que de lo que se trata es de acercar a 
grupos de jóvenes herramientas sociales, actitudes ante las circunstancias y valores 
en distintos apartados como pueden ser: autoestima, hábitos alimenticios y de vida 
sanos,  participación  en  tiempo  libre,  convivencia,  sexualidad  y  sensibilización  y 
prevención de la violencia de genero.  Para impartir estas formaciones colaboran con 
un amplio número de personas, organismos municipales y organismos de entidades 
sociales como pueden ser, servicios sociales, Guada – acoge, centros de salud del 
SESCAM o el centro de la mujer, para que impartan estas sensibilizaciones. 

Desde  distintas  perspectivas  estas  acciones  deberían  de  recoger  un  espíritu 
participativo,  lúdico,  inclusivo,  globalizante,  no  sexista,  constructivo,  integrador  e 
incluyendo que los participantes desarrollen su pensamiento crítico como forma de 
aprendizaje y esto se debería de ofrecer como un paquete de contenidos indivisible 
donde  los  centros  que quisieran  aprovechar  estas  formaciones y  sensibilizaciones 
tengan  que  dar  el  programa  completo  al  ser  un  ciclo  formativo  donde  todos  los 
módulos están interrelacionados para que los jóvenes puedan aprovechar al máximo 
esta oportunidad que se les ofrece de formarse en ámbitos personales.

ACUERDOS

• Crear, en contacto con el Consejo Escolar Municipal, un programa socioeducativo y 
comunitario  para ofrecérselo a los centros educativos de primaria y  secundaria de 
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Guadalajara.

•  Implementar la educación afectivo-sexual y contra la discriminación y violencia de 
género desde la óptica feminista y desde la diversidad en todas las fases educativas.

•  Reforzar  las actuaciones con menores en contexto de violencia  de género y las 
actuaciones de los puntos de encuentro para adecuarse al contexto."

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene  10 votos a favor de los representantes  de los Grupos Municipal 
Popular,  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  y  Aike,  15  votos en  contra  de  los 
representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista,  Ciudadanos  y  Vox y  ninguna 
abstención; por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=12554.0&endsAt=1471  0.0
3h 29' 14''

14.-  EXPEDIENTE  15978/2020.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS 
PODEMOS-IZQUIERDA UNIDA POR EL 25 DE NOVIEMBRE, DÍA INTERNACIONAL 
POR LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES.

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales explica la 
Moción presentada por su Grupo, que según consta en el expediente reza como sigue: 

"Este  2020 está  marcado por  la  pandemia del  Covid-19 y la  crisis  social  y 
económica.  Esta  situación,  vuelve  a  evidenciar  las  desigualdades  de  género  que 
sostienen a un sistema que no protege, ni ofrece vidas dignas y seguras a las mujeres. 
La situación de confinamiento, las limitaciones a la movilidad y las consecuencias de 
las medidas tomadas para hacer frente al  coronavirus,  han intensificado violencias 
machistas.

Muchas mujeres se han encontrado encerradas con sus maltratadores en una 
especial  situación  de  vulnerabilidad  e  incertidumbre.  Durante  las  primeras  seis 
semanas de cuarentena se han realizado más de 4.000 detenciones por violencia 
machista, además vemos un aumento de más del 50% del uso telefónico del 016 y de 
más de un 100% de su uso online. Según los datos del Ministerio de Igualdad, las 
llamadas al número 016 se han incrementado en el mes de abril un 60% con respecto 
a abril de 2019, y las consultas online se han incrementado ese mismo mes casi un 
600% comparado con abril del año anterior.

Asimismo, la pandemia del COVID-19 ha resaltado las diferentes brechas de 
género que siguen existiendo en todos los ámbitos de nuestra sociedad. Durante este 
periodo, las mujeres han sido las protagonistas, tanto en el ámbito sanitario —siendo 
ellas  la  inmensa  mayoría  de  personas  trabajadoras—  como  en  el  ámbito  de  los 
cuidados,  viviendo  situaciones  de  precariedad  y  riesgo  para  la  salud  para  las 
empleadas del hogar y atención domiciliaria.
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Según los datos de la Encuesta de Población Activa (EPA), las mujeres son 
mayoritarias  en  los  puestos  de  primera  línea  de  combate  de  la  epidemia.  Ellas 
representan el 51% del personal médico, el 84% de enfermería, el 72% en farmacia, el 
82% en psicología y un 85% del personal que trabaja en las residencias de mayores y 
personas  dependientes  donde  se  han  dado  las  peores  cifras  de  fallecimientos. 
También son mayoritarias en otros servicios esenciales como son el  comercio y la 
alimentación,  la  limpieza  de  hospitales  y  representan  la  práctica  totalidad  de  las 
empleadas del hogar de los cuidados.

A esto se suma la mayor carga de las mujeres en las tareas de cuidados. El  
70% de estas tareas son realizadas por las mujeres y en este contexto de coronavirus 
han sufrido una mayor sobrecarga tanto por las condiciones laborales del teletrabajo, 
como por el cuidado del hogar, menores y personas dependientes. Esta sobrecarga de 
trabajo no se ha visto respondida con mecanismos de corresponsabilidad desde todos 
los ámbitos: administraciones, empresas y hogares. Especialmente afectadas están 
las familias monoparentales,  de las que ocho de cada diez tienen a  una mujer al 
frente.

Por otro lado, se estima que la nueva crisis económica va a afectar más a las 
mujeres más vulnerables que, en muchos casos, dependen económicamente de sus 
parejas.  Frente  a  esta  situación,  se  han  elaborado  pactos  por  la  recuperación 
económica  en  todos los niveles de la  administración para  incidir  y  compensar  los 
efectos de la pandemia. Pero diversos expertos, expertas y organismos nacionales e 
internacionales (Ministerio de Igualdad, ONU, PNUD, etc.) están alertando de que en 
épocas de crisis el enfoque de género es uno de los puntos que las administraciones 
tachan de su agenda, mientras que precisamente es en estas crisis cuando debemos 
reforzar nuestra mirada hacia las mujeres y las niñas, para poder paliar el daño real  
causado a todos los niveles de sus vidas.

Y es ente sentido donde es imprescindible aplicar la perspectiva de género 
como herramienta de análisis que nos permite introducir cambios reales y concretos 
hacia la construcción de una sociedad igualitaria. Algo que debería estar presente en 
cualquier plan de reconstrucción para evitar un retroceso en los derechos adquiridos.

Las crisis anteriores han incrementado las desigualdades y discriminaciones. 
La mayoría de mujeres se encuentran en las posiciones más precarias y vulnerables 
tanto en el aspecto laboral como en el social. Esta crisis no la vamos a pagar nosotras, 
necesitamos  políticas  que  pongan  la  protección  de  las  personas  en  el  centro, 
especialmente las más vulnerables y las que van a sufrir las peores consecuencias.

Por todo ello, es urgente la puesta en marcha y profundización de las actuaciones del 
Pacto de Estado contra la Violencia de Género para desplegar ya medidas y políticas 
igualitarias  en  esta  situación  de  crisis  multidimensional.  Y  a  su  vez,  para  ello  es 
fundamental un replanteamiento de nuestros servicios públicos que estando heridos 
de muerte, no pueden atendernos ni garantizar nuestros derechos y proteger nuestras 
vidas. Necesitamos una apuesta clara por la ampliación de recursos y reestructuración 
de lo público y lo común.

Pero a esta situación de crisis,  se suman otras que describen una realidad 
preocupante, como es la situación de las y los menores ante las violencias machistas. 
Según los datos del Informe de Menores y Violencia de Género el 24% de la juventud 
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en nuestro país entre 14 y 18 años ha sido testigo de episodios de violencia machista  
hacia su madre y, de ellos, el 77% confiesa que ha sido maltratado/a directamente por 
el mismo agresor, de los cuales el 70% era su padre.

Estamos viviendo un colapso de unos servicios jurídicos, sociales y sanitarios 
precarizados y recortados ya antes de la crisis del Coronavirus, que no pueden pagar 
las víctimas de violencias machistas. Debemos resolver de forma urgente el acceso, la 
ampliación de tiempo, derechos y medidas de protección a las mujeres que consiguen 
la acreditación de víctima de Violencia de Género. La vigencia de dos años para todas 
las actuaciones (sin estimar  tiempos diferentes para  diferentes actuaciones)  no es 
suficiente  para  que  una  mujer  rehaga  su  vida  y  pueda  acceder  a  los  diferentes 
recursos que plantea la ley, en cuanto a cuestiones laborales, de formación (como las 
oposiciones) y otras medidas de apoyo sociolaboral.

Y por último, consideramos urgente el reconocimiento de todas las violencias 
machistas que afectan de forma incisiva  en la  vida  de las mujeres  y  fomentan la 
cultura de la violación y la violencia.

ACUERDOS

• Instar al Gobierno de España a que se modifique la Ley Orgánica 1/2004 de 
Medidas de Protección Integral  contra  la  Violencia  de Género ampliando la  propia 
definición de violencia de género, cumpliendo con lo ratificado dentro el Convenio de 
Estambul en 2014. Es decir, que se incluyan las violencias contra las mujeres fuera del 
ámbito  de  la  pareja  o  expareja,  que  se  incorpore  la  violencia  sexual,  laboral, 
institucional y también que se incorporen los vientres de alquiler y la prostitución como 
violencia de género.

• Instar al Gobierno de España a que se desarrolle una Ley Integral para luchar contra 
la Trata de Seres Humanos, que además de prevenir y perseguir esta lacra y a las 
redes de delincuentes que se lucran con esta «esclavitud moderna», contenga un plan 
de integración para las miles de víctimas, la mayor parte mujeres y niñas, aún sin 
cuantificar en el Estado español, que es uno de los principales destinos europeos de 
las migrantes captadas por las redes para ejercer la prostitución.

•  Instar  a que en la  comisión sectorial  de igualdad se amplíe el  tiempo de 
acreditación de víctima de violencia de género para posibilitar su inclusión en procesos 
de incorporación socio laboral.

• Incorporar el informe de impacto de género en, al menos, las convocatorias 
para los planes de empleo y en las subvenciones a empresas.

• Evaluar la puesta en marcha del plan operativo de Igualdad en el marco del 
Consejo de Igualdad y dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento.

•  Avanzar  en  la  colaboración  municipal  con  el  Centro  de  la  Mujer  de 
Guadalajara y valorar la cesión de espacios como un primer paso.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
G

M
C

79
G

N
JS

EA
F9

M
2C

C
Q

JN
Q

N
AX

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ua

da
la

ja
ra

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
7 

de
 3

8 



 Pág. 18

Ayuntamiento de Guadalajara

• Desarrollar y profundizar en las campañas de concienciación e información 
específicas para el contexto actual, implicando a los entornos cercanos a las mujeres 
que  sufren  la  violencia  para  que  las  apoyen  y  comuniquen  la  situación  a  las 
administraciones correspondientes."

El Sr. Morales explica que recibida la enmienda por parte del Grupo Municipal 
Ciudadanos, acepta parcialmente la misma y se somete únicamente a votación los 
acuerdos  cuya  ejecución  son  de  la  competencia  municipal  a  partir  del  punto 
"incorporar el informe de impacto de género".

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene  23 votos a favor de los representantes  de los Grupos Municipal 
Socialista, Popular, Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 2 votos en 
contra de los representantes del Grupo Municipal Vox y ninguna abstención; por lo que 
es aprobada, quedando su parte dispositiva definitivamente redactada como sigue:

"ACUERDOS

• Incorporar el informe de impacto de género en, al menos, las convocatorias  
para los planes de empleo y en las subvenciones a empresas.

• Evaluar la puesta en marcha del plan operativo de Igualdad en el marco del  
Consejo de Igualdad y dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento.

•  Avanzar  en  la  colaboración  municipal  con  el  Centro  de  la  Mujer  de  
Guadalajara y valorar la cesión de espacios como un primer paso.

• Desarrollar y profundizar en las campañas de concienciación e información  
específicas para el contexto actual, implicando a los entornos cercanos a las mujeres  
que  sufren  la  violencia  para  que  las  apoyen  y  comuniquen  la  situación  a  las  
administraciones correspondientes."

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=14710.0&endsAt=1954  6.0

4h 05' 10''

En este momento, siendo las 14:18 horas, se hace un receso hasta las 15:00 
horas en que se reanuda la sesión.

15.- EXPEDIENTE 16020/2020. MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE MERCADOS 
DE LA TIERRA.

Por  el  Grupo  Aike  el  Sr.  Riendas da  lectura  a  la  Moción  que,  transcrita 
literalmente, dice:

"Las crisis son momentos de cambio y de transformación, y sin duda alguna la 
crisis sanitaria, económica y social  que estamos viviendo a nivel  mundial  nos está 
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situando como sociedad en situaciones muy complejas que hace tan sólo unos meses 
ni habríamos imaginado.

Resulta difícil encontrar algún aspecto positivo a la COVID-19, pero una cosa 
es  segura,  no  es  posible  quedarnos  parados  ni  seguir  haciendo  las  cosas  como 
siempre.  Esta  pandemia  nos  lleva,  queramos  o  no,  a  una  reflexión  sobre  cómo 
estamos  haciendo  las  cosas  y  sobre  qué  aspectos  debemos  mejorar  desde  las 
instituciones, desde el sector privado y desde la propia ciudadanía.

Replantear nuestras ciudades, nuestros modos de vida, nuestros hábitos de 
consumo  y  socialización  desde  una  perspectiva  más  saludable  y  sostenible.  Es 
momento  de  apostar  desde  las  administraciones  locales  por  políticas  que  hagan 
nuestras ciudades más habitables, con mayores espacios de encuentro y desarrollo 
comunitario, a través de un apoyo decidido a la economía local, al comercio local y a la 
cultura local.

Hemos visto cómo algunas ciudades han apoyado al comercio local mediante 
la inversión en meras campañas publicitarias animando a comprar en el comercio de 
proximidad. El mensaje de que se consuma en la ciudad en la que se reside ha sido el  
denominador común de la mayor parte de las ciudades, trasladando a las vecinas y 
vecinos  la  responsabilidad  de  comprar  en  el   comercio  local  y  consumir  en  la 
hostelería  local.  Pero  se  han  quedado  en  simples  campañas  de  marketing  poco 
novedosas: banderolas, pancartas, bolígrafos, bolsas y toallitas higiénicas. Sin más.

Ante  nuevas  y  difíciles  situaciones,  vemos  cómo  se  vienen  ofreciendo  las 
mismas  estrategias  de  siempre,  con  más  o  menos  gasto,  con  más  o  menos 
merchandising. Pero desde Aike pensamos que quizá sea el momento de reflexionar 
sobre  nuestras  verdaderas  pautas  de  consumo,  como  por  ejemplo  puede  ser  la 
necesidad de comprar en espacios abiertos o más cercanos a nuestras casas. Es el 
momento de poner en marcha iniciativas nuevas en la ciudad, con modelos donde el 
producto de cercanía y el comercio local sean los protagonistas.

Los Mercados de la Tierra, que se realizan en numerosas ciudades de todo el 
planeta,  son  nuevos  espacios  que  ofrecen  otras  formas  de  comprar,  consumir  y 
relacionarnos. Uno de sus objetivos es acortar las distancias entre la tierra y la mesa, 
abriendo espacios públicos donde los productores  presentan y venden de manera 
directa. Este tipo de mercados de productos frescos y artesanos ponen de manifiesto 
una  cuestión  importante  para  nuestras  vidas,  que  es  el  tema  de  la  soberanía 
alimentaria, la economía circular y el papel que juega el comercio de proximidad en 
ésta.

En la situación actual, es necesario reforzar la importancia del  consumo de 
producto local y el comercio de cercanía. El  eslogan «lo cultivamos, lo hacemos, lo 
vendemos», define en una sola frase el tipo de productores que se articulan a partir de 
estos mercados y el tipo de productos que las vecinas y vecinos pueden encontrar: 
productos frescos, ecológicos, de temporada y proximidad o artesanía.

Los clientes tradicionales se convierten en usuarios responsables que pueden 
encontrar otros hábitos de consumo: desde alimentación a cosmética natural, pasando 
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por repostería, cerveza, ropa, artesanía u otras alternativas como pueden ser puestos 
con mercancías de segunda mano o espacios de trueque.

Los Mercados de la Tierra no sólo se definen por sus tenderos y productos, 
sino  también  por  su  carácter  revitalizador  y  regenerador  del  espacio  urbano, 
transformándolo  en lugares de encuentro  e  intercambio.  Comprar  de otra  manera, 
socializar  y  hacer  comunidad,  son  algunas  de  sus  características,  y  por  eso  las 
actividades y propuestas que dinamizan estos mercados los convierten también en 
lugares de ocio y esparcimiento, no solo de consumo. Este es un formato con entidad 
propia,  que  por  sus  características  y  periodicidades  puede  ser  un  complemento 
perfecto al mercadillo tradicional de los martes y sábados que se celebran en la ciudad 
siempre en el mismo lugar.

No hay que olvidar que Guadalajara es la capital de una provincia agrícola, con 
un gran número de productores de todo tipo y con una gran variedad de productos. En 
este formato se da cabida a esos productores locales en contextos urbanos, es una 
manera  también  de  darle  espacio  y  presencia  al  medio  rural  en  la  gran  ciudad. 
Además, la cercanía con Madrid también puede atraer a productores que enriquezcan 
la oferta, e incluso a consumidores ávidos de estos hábitos de consumo, como ya 
sucede en otros países donde este tipo de convocatorias con el tiempo han crecido y 
han ayudado a la revitalización de barrios o lugares emblemáticos.

Es cierto que, en España, falta mucho por hacer en este sentido, pongamos a 
nuestra Guadalajara en la vanguardia de las bondades de la economía circular. Cada 
vez son más las administraciones locales que apuestan por este tipo de iniciativas, un 
ejemplo  cercano es el  Ayuntamiento  de Azuqueca,  donde el  Mercado de la  Tierra 
comenzó su andadura en el año 2014.

Por todo lo anterior, planteamos a este Pleno los siguientes:

ACUERDOS

•  Poner  en  marcha  en  la  ciudad  de  Guadalajara,  en  colaboración  con  las 
diferentes entidades, asociaciones y colectivos vinculados, un Mercado de la Tierra 
con periodicidad bimestral.

• Hacerlo con carácter rotativo por los barrios y pedanías para que sirva de 
elemento dinamizador en diferentes zonas de la ciudad, buscando espacios abiertos y 
con posibilidades para el desarrollo seguro de la propia actividad.

•  Complementar  la  actividad  con  una  programación  donde  tenga  cabida  la 
cultura local: música, folclore, teatro, narración oral, títeres...  Además de talleres y 
propuestas  para  público  familiar,  actividades  de  sensibilización,  de  identidad 
patrimonial, oferta gastronómica diversa y todo tipo de propuestas que enriquezcan las 
seis convocatorias anuales.

• Establecer criterios y condiciones que faciliten e incentiven la participación de 
pequeños productores, artesanos, asociaciones, colectivos o comercios locales. 
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• Dotar de unas infraestructuras reutilizables y sostenibles al  Mercado de la 
Tierra, así como realizar campañas de difusión de las diferentes convocatorias, dando 
a conocer la actividad entre los posibles productores y el público general."

Consta  asimismo  Enmienda  transaccional  de  eliminación  y  sustitución 
presentada  por  los  Grupos  Municipal  Socialista y  Ciudadanos,  del  siguiente  tenor 
literal, que no resulta aceptada por el Grupo Aike:

"Dado  que  el  petitum  de  la  moción  es  demasiado  amplio  y  global  y  no 
contempla ni menciona fórmulas específicas para llevar a cabo estos Mercados de la 
Tierra y las actividades culturales, gastronómicas, de ocio o de cualquier otra índole 
que  pudieran  acompañar  para  enriquecer  dicha  actividad,  y  puesto  que  tampoco 
contempla los recursos necesarios (humanos, económicos u otros que se precisaran) 
para su puesta en marcha, y ya que, se trata de una actividad TRANSVERSAL, y no 
solo en lo referente a las áreas municipales de este Ayuntamiento, sino que también 
contempla una transversalidad incluso entre administraciones y otros colectivos,  se 
propone sustituir los acuerdos propuestos por el siguiente acuerdo:

1. Crear una mesa de trabajo que estudie la viabilidad de la puesta en marcha 
en  la  ciudad  de  Guadalajara  y  en  colaboración  con  las  diferentes  entidades, 
asociaciones y colectivos vinculados de un MERCADO DE LA TIERRA.

Esta Mesa estudiará: 

1. La viabilidad del proyecto y el coste de su puesta en marcha

2. La periodicidad recomendable para la celebración del mencionado Mercado

3. Los lugares donde se desarrollará, además de en el centro de Guadalajara para 
contribuir a la revitalización del casco, la procedencia o no de trasladarlo a los distintos 
barrios de Guadalajara y sus barrios anexionados.

4.  La  disponibilidad  de  los  propios  actores  implicados;  productores,  artesanos, 
representantes de los productos gastronómicos, etc.

5.  Analizará  los  recursos  necesarios  para  llevar  a  cabo  estos  eventos:  recursos 
económicos,  humanos,  infraestructuras que se requieren,  y  todos aquellos que se 
precisen para el buen desarrollo de la actividad.

Esta mesa estará compuesta, al menos, por los siguientes miembros: 

1.  Un  representante  del  Área  de  Comercio  y  Mercados  del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara como entidad promotora de la actividad.

2. Un representante de Diputación Provincial como administración competente de los 
productos provinciales, bien de la tierra, de la cultura u otros que puedan enriquecer 
estos Mercados.
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3. Un representante de APAG como asociación que aglutina a los productores de los 
productos de la tierra.

4. Un representante del gremio de artesanos de Guadalajara.

5. Un representante del área de la cultura y ferias del Ayuntamiento de Guadalajara 
para enriquecer la parte cultural de las actividades complementarias.

6. Y otros que se consideren de interés para el  enriquecimiento de esta  mesa de 
trabajo."

Visto lo cual, previas las intervenciones –en los términos que constan en la 
grabación digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos 
Municipales, la Moción obtiene 10 votos a favor de los representantes de los Grupos 
Municipal Popular, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike,  15 votos en contra de 
los representantes  de los Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos y Vox y  ninguna 
abstención; por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=19546.0&endsAt=2190  5.0
5h 25' 46''

16.- EXPEDIENTE 16018/2020. MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE LA CREACIÓN 
DE UNA RED DE MICRO-RESERVAS NATURALES URBANAS DE LA CIUDAD DE 
GUADALAJARA.

Por  el  Grupo Aike  el  Sr.  Riendas da  lectura  a  la  Moción  que,  transcrita 
literalmente, dice:

"La  conservación  del  patrimonio  cultural-arquitectónico  y  del  patrimonio 
histórico-artístico son conceptos que llevan años calando en mayor o menor medida 
en las personas desde hace años, cuando se dejó de percibir los restos arqueológicos 
y  las  ruinas  más  antiguas  como  viejas  canteras  de  piedras  labradas  o  viejos 
vertederos.

Desde entonces,  desde que se le reconoció un mayor valor  a este tipo de 
vestigios, surgió un nuevo atractivo turístico que rápidamente hemos interiorizado en 
mayor o menor medida hasta el día de hoy.

Sin embargo, si hablamos de patrimonio natural, parece que vamos con cierta 
desventaja histórica o retraso, pues es evidente que estamos comenzando mucho más 
tarde a valorarlo,  protegerlo, y difundirlo.  Y,  aunque hoy en día nadie duda de los 
valores de la naturaleza y de su concepto como patrimonio a proteger y conservar, 
parece  que  nos  hemos  venido  conformando  con  proteger  paisajes  de  montaña, 
bosques  más  o  menos  extensos,  desiertos,  páramos,  etc.  Es  notable  cuánto  nos 
cuesta apreciar y valorar esa naturaleza más cercana y cotidiana que por la costumbre 
y su cercana presencia pasa desapercibida: hablamos de la naturaleza urbana.

Hablamos de una naturaleza urbana con dos acepciones distintas:
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• por un lado los hábitat artificiales ocupados por fauna salvaje adaptada a vivir en 
ellos como las cigüeñas en las torres dela iglesias o los aviones y vencejos bajo 
algunos aleros de tejados;

• y  por  otro  lado,  un  tipo  de  naturaleza  urbana  que  podríamos  considerar  más 
complejos, como esos hábitats naturales que son los parques urbanos, los sotos 
de  rio,  o  incluso  esos  matorrales  con  vegetación  natural  que  también  están 
integrados en  la  ciudad  junto  con  sus  dinámicas rutinarias  desde  hace  tiempo 
(junto con la presencia de gente y de sus mascotas, junto con la circulación de 
vehículos, junto con los tratamientos de jardinería, etc).

Si algo le caracteriza y diferencia a nuestra ciudad de Guadalajara es la gran 
extensión de  parques urbanos que tenemos,  con distintas edades y  con diferente 
estructura, vertebrando nuestra urbe como una gran red verde. Además, la expansión 
urbana  de  los  últimos  decenios  ha  dejado  subsistir,  dentro  del  casco  urbano, 
numerosos hábitats naturales de gran valor en el contexto más cosmopolita.

También dispone Guadalajara de numerosos lugares dentro del casco antiguo 
como son las torres,  las oquedades y los tejados más o menos antiguos que son 
utilizados como refugio de valiosas colonias de aves urbanas. Y si  a todo esto, le 
unimos ese entorno  agrícola  tradicional  de  gran parte  del  perímetro  de la  ciudad, 
obtenemos una biodiversidad urbana de gran valor ecológico. Es posible que pocas 
vecinas y  vecinos de  Guadalajara  conozcan  que,  por  ejemplo,  sin  salir  del  casco 
urbano de Guadalajara, podemos disfrutar de ver cómo conviven más de 120 especies 
de aves.

Pero  todo  este  enorme  patrimonio  natural,  que  es  nuestro  vecino  más 
desconocido, también puede verse afectado por actuaciones desafortunadas en algún 
momento, por usos incorrectos puntuales, por prácticas de jardinería realizadas en mal 
momento, o simplemente por el desconocimiento de su propia existencia y de su rico 
valor natural.

Hablamos de valores naturales, pero también hablamos de valores educativos 
que  se  pueden  transmitir  de  manera  privilegiada  por  disponer  de  este  patrimonio 
dentro de nuestra ciudad y al alcance de la mano, o incluso de ese valor turístico que 
ofrece el disfrute de estos entornos naturales para muchas personas que buscan y 
demandan estos espacios para su uso y disfrute en sus momentos de ocio.

Creemos que ya es hora de valorar los distintos hábitats urbanos que tenemos 
y  sus  componentes,  es  el  momento  de  asegurar  y  garantizar  su  conservación 
integrada en la dinámica urbana, y proponemos empezar a ponerlos en valor como 
base de futuros programas de educación ambiental para la ciudadanía de todo tipo de 
edades y, por qué no, como un recurso turístico más con el correspondiente impacto 
económico que supondría para nuestra ciudad.

Con  esta  moción  proponemos  comenzar  a  poner  en  valor  nuestro  rico 
patrimonio natural urbano, y para ello creemos que es necesario primero estudiarlo y 
diagnosticar su estado para poder planificar su debida protección. Tras documentar los 
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distintos hábitats que tenemos, hemos de empezar a identificar y acotar esa Red de 
Microreservas Naturales Urbanas que tenemos en Guadalajara. Posteriormente, y tras 
realizar un buen inventariado de nuestro rico patrimonio natural, habremos de avanzar 
en la elaboración a medio plazo de un ambicioso plan de conservación que vele por el 
respeto de sus especiales condiciones. Y por último, proponemos también utilizar toda 
esta información recopilada para difundir nuestros valores naturales urbanos no sólo 
en el ámbito educativo, sino también en el ámbito del ocio, como atractivo turístico, y 
como  seña  de  identidad  para  cuantas  actividades  puedan  desarrollarse  desde  un 
punto de vista medioambiental.

Y es por ello que en base a todo lo expuesto, planteamos a este Pleno los 
siguientes: 

ACUERDOS

1.  Iniciar  los  trámites  necesarios  para  identificar,  valorar  y  diagnosticar  el 
estado del patrimonio natural urbano existente en Guadalajara para la creación de una 
Red de Microreservas Naturales Urbanas de la ciudad de Guadalajara; diferenciando 
entre los hábitats naturales integrados en el casco urbano, los parques urbanos y el  
arbolado lineal, y los edificios históricos con presencia reproductora de aves.

2.  Elaborar  un  catálogo  del  Patrimonio  Natural  Urbano  de  la  ciudad  de 
Guadalajara, describiendo los distintos hábitats identificados y las posibles amenazas 
para su conservación.

3.  Diseñar un Plan de Conservación de la  Red de Microreservas Naturales 
Urbanas de la ciudad de Guadalajara. Con propuestas de adaptación de normativas 
municipales vigentes, detallando una guía de buenas prácticas relacionadas con la 
gestión  de  los  servicios  públicos  ordinarios:  jardinería,  podas,  construcción, 
rehabilitación, tráfico…, proponiendo la creación de zonas de refugio para la fauna, 
valorando la posibilidad de colocación de nidales, etc.

4. Desarrollar un Plan de Educación Ambiental para su difusión y divulgación 
entre las vecinas y vecinos, poniendo también en valor este patrimonio natural como 
recurso turístico y de ocio para los visitantes de la ciudad."

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene  12 votos a favor de los representantes  de los Grupos Municipal 
Popular, Vox, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike,  13 votos en contra de los 
representantes de los Grupos Municipal Socialista y Ciudadanos y ninguna abstención; 
por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=21905.0&endsAt=24279.0

6h 05' 05''

e) Mociones sobre temas de competencia no municipal.
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17.- EXPEDIENTE 15898/2020. MOCIÓN DEL GRUPO VOX SOBRE LA DEFENSA 
DEL ESPAÑOL COMO LENGUA VEHICULAR EN LOS COLEGIOS.

Por el Grupo Vox, el Sr. De Miguel,  da lectura a la Moción que, transcrita 
literalmente, dice:

"Con la enmienda aprobada el pasado jueves día 5 de noviembre de 2020, que 
había  sido  propuesta  por  PSOE,  Podemos  y  ERC  sobre  la  Disposición  adicional 
trigésima octava de la LOMLOE, nueva Ley de Educación, se ha eliminado el texto 
inicialmente propuesto en ese mismo proyecto de Ley que decía que "el castellano era 
la lengua vehicular de la enseñanza en todo el Estado". El cambio incorpora en su 
lugar que "el castellano y las lenguas cooficiales tienen la consideración de lenguas 
vehiculares, de acuerdo con la normativa aplicable". 

Es  decir,  ahora,  el  castellano  tendrá  consideración  de  vehicular  solo  de 
acuerdo con la normativa aplicable, una verdadera vergüenza que coloca a España 
como único país del mundo con una lengua, de importancia global y que traspasa 
fronteras, como lengua ninguneada que puede ser eliminada del sistema educativo, 
restringiendo un derecho contemplado en la Constitución Española a nuestros hijos, 
alumnos que deben aprender y estudiar con el castellano, por tratarse de la lengua 
materna de la mayoría de ellos. 

Esta circunstancia abre camino a la instauración generalizada del separatismo 
en todas las comunidades autónomas con lengua cooficial, a imagen y semejanza de 
lo  ocurrido  en  Cataluña,  todo  ello  a  partir  del  nocivo  "procés  catalán"  que  todos 
conocemos bien. 

Ahora el  problema se extrapola a Baleares,  Comunidad Valenciana, Galicia, 
Navarra y País Vasco, donde ya existe un avance importante del independentismo en 
el  gremio docente,  y que no se ciñe a los territorios mencionados,  ya que existen 
tensiones también en Asturias, León y en otros territorios gobernados por el PSOE o 
por la izquierda enemiga de España. Los efectos nocivos consecuentes del ninguneo a 
la  lengua  española  han  sido  claramente  demostrados  en  la  proliferación  de  un 
separatismo que ya atenta seriamente a la unidad de España. 

El  Gobierno  de  la  Nación  ha  querido  justificar  la  enmienda  que  retira  al 
castellano su condición de vehicular en la enseñanza, diciendo que con esta ley los 
alumnos de las comunidades autónomas con lengua cooficial adquirirán competencias 
"por  igual",  pero  la  realidad  conocida  por  todos  es  que  todas  las  comunidades 
autónomas que cuentan con lengua oficial ya han sido "tomadas" por el separatismo y 
han  transformado  la  educación  en  el  embrión  del  problema  separatista,  haciendo 
evolucionar la deriva hasta hacer imposible estudiar en la lengua de Cervantes en la 
gran mayoría de colegios en esos territorios. No solo de Cataluña. También de las 
comunidades autónomas mencionadas.

Las lenguas cooficiales de las comunidades autónomas alcanzan nuevo rango, 
ya que no solo desaparece el  castellano como lengua vehicular.  La LOMLOE está 
demostrando que esconde objetivos no educativos, sino unos cambios para promover 
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el  exterminio  de  España  y  su  unidad.  En  ella  se  pueden  encontrar,  además,  las 
siguientes incorporaciones:

•  La Disposición adicional  38.2  de la  nueva ley dice que se debe alcanzar 
dominio  pleno  y  equivalente  de  la  lengua  cooficial.  En  la  legislación  anterior  los 
alumnos debían comprender y expresarse en esa lengua.

• En la Disposición adicional 38.4 de la legislación anterior aparecía el texto de 
que uso de las lenguas no será fuente de discriminación, que ahora desaparece. 

•  En  la  Disposición  adicional  38.4  se  suprime  la  garantía  de  derecho  del 
castellano con una proporción razonable, aspecto presente en la legislación anterior. 

•  En la  Disposición adicional 38.5, donde decía que el  cumplimiento de las 
normas sobre uso de lengua vehicular, decía que correspondía a la Alta Inspección del 
Estado. Ahora dice que serán las Administraciones Educativas las que aplicarán el 
control.

En  resumen,  un  verdadero  despropósito  que  marca  un  nuevo  escenario  a 
imagen y semejanza de los avances del separatismo desde el sistema educativo en 
Cataluña,  que se desarrollaron desde la  ilegalidad,  y  que ahora  con la  ayuda  del 
PSOE y Podemos se pretenden instaurar para todo el territorio.

Los  movimientos  separatistas  de  las  diferentes  comunidades  autónomas, 
estando en clara minoría están logrando una deriva que surge de la instauración del  
requisito  lingüístico  a  docentes  y  a  funcionarios  de  la  comunidad  autónoma.  El 
requisito  reporta  ventajas laborales a los funcionarios,  para  alcanzar su  puesto  de 
interino o de funcionario de carrera, con lo que a través de él  se va consiguiendo 
transformar  a  los  docentes,  por  las  ventajas  que  les  aporta,  en  el  gremio  más 
separatista de cada territorio.

También se ha conseguido nublar  la  opinión de los padres,  ya que vivimos 
unos tiempos y una sociedad que ahora cuenta con la tendencia de hacer crecer en 
tamaño el aparato del Estado. Esos padres ven que ser funcionario es una gran opción 
para el futuro de sus hijos, por lo que aceptan el chantaje de que sus hijos pierdan su 
lengua materna, si es el castellano, en desventaja sobre la lengua cooficial, pero que 
les ofrece la posibilidad de trabajar como funcionario.

Los docentes, por su parte y una vez logrado el requisito lingüístico que les 
aporta  tantas  ventajas,  se  han  convertido  a  un  corporativismo  separatista  que 
trasladan y transmiten a los alumnos que reciben sus clases.  De esta manera los 
jóvenes alcanzan la mayoría de edad y el derecho al voto con una visión separatista 
en su versión más radical, que produce un crecimiento del voto independentista en 
este  proceso  manipulador,  inédito,  pero  de enorme eficacia  en  la  instauración del 
separatismo,  que  ahora  pone  contra  las  cuerdas  a  la  unidad  de  una  España  ya 
gravemente amenazada.

La LOMCE recogía que "el castellano es lengua vehicular de la enseñanza en 
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todo  el  Estado  y  las  lenguas  cooficiales  lo  son  también  en  las  respectivas 
Comunidades Autónomas, de acuerdo con sus Estatutos y normativa aplicable". En 
esa misma Ley se expresaba que la administración educativa debía garantizar una 
oferta  docente sostenida con fondos públicos en la  que el  castellano sea utilizado 
como lengua vehicular en una proporción razonable.

La proporción razonable quedó prostituida por dos sentencias del Supremo en 
colegios  de  Cataluña,  en  las  que  se  estableció  la  cifra  del  25  % como  cifra  de 
proporción razonable, cifra irrisoria que desplaza a la lengua española a un ninguneo 
sin precedentes en España y también en todo el planeta, si nos atenemos a los países 
con lenguas globales e importantes.  Precisamente ese 25 %, garantía en realidad 
irrisoria ya que se trata de la lengua materna en la mayoría de niños en esas regiones, 
ha sido  tomado como referencia  en lugares  como la  Comunidad Valenciana,  para 
acorralar  al  castellano  en  su  legislación  propia,  llegando  incluso  a  incumplir  esos 
porcentajes en la mayoría de colegios, justificando el despropósito por proceder de 
supuestos proyectos experimentales de educación.

La  Constitución,  que  desde  el  mismo  preámbulo  proclama  la  voluntad  de 
proteger a todos los españoles y pueblos de España en el ejercicio de los derechos 
humanos, sus culturas y tradiciones, lenguas e instituciones, y que en el  artículo 3 
expresa literalmente que el castellano es la lengua española oficial del Estado. Nos 
dice que todos los españoles tienen el deber de conocerla y el derecho a usarla.

En el  artículo 27 la  Constitución recoge el  reconocimiento de la libertad de 
enseñanza, aspecto también vulnerado por la LOMLOE al restringir la posibilidad de 
estudiar con en castellano, lengua oficial del Estado y lengua materna de la mayoría 
de los niños de este país en las comunidades autónomas con lengua oficial.

Sin embargo, con la retirada de la LOMLOE en todo lo referido a lenguas, y con 
una redefinición de la proporción razonable para estudiar en castellano, la lengua del 
Estado, en especial cuando es la lengua materna de los niños, no es suficiente. Ni 
siquiera con eso es suficiente. La esencia del "procés" es el  requisito lingüístico a 
docentes y a funcionarios, ya que transforma a profesores por las ventajas que le 
aporta,  y  nubla  a  los  padres  ante  el  chantaje  que  supone  en  esas  comunidades 
autónomas, al ofrecerles la posibilidad de acceder a los empleos públicos. 

El  requisito  lingüístico,  en  conjunción  con  la  imposición  lingüística,  es  una 
combinación  maldita  que  deriva  en  adoctrinamiento  en  las  aulas.  Hasta  que  no 
desaparezca el requisito no desaparecerán las tensiones separatistas que tanto daño 
están haciendo a la unidad de nuestra nación. 

Por todo ello, desde nuestro Grupo Municipal VOX proponemos los siguientes 
acuerdos:

ACUERDOS

1.- Que el Ayuntamiento de Guadalajara inste al Gobierno de la Nación a la 
retirada de la LOMLOE, o la modificación de la Disposición adicional trigésima octava, 
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sobre Lengua Castellana, lenguas cooficiales y lenguas que gocen de protección legal, 
en  los  aspectos  relacionados  con  el  respeto  y  cumplimento  de  la  Constitución 
Española para el castellano, de forma que sea reconocido como lengua vehicular de 
educación en todo el territorio español.

2.- Que el Ayuntamiento de Guadalajara exija al Gobierno de la Nación que esa 
nueva  Ley  de  Educación  contemple  la  proporción  razonable  del  castellano  como 
lengua vehicular con una cifra mínima, aplicable, al menos, para ser elegida por los 
padres para que sus hijos puedan estudiar en su lengua materna, cuando se trate del 
castellano, para lo cual deben incluirse todas las materias con carácter troncal, que 
alcanzan en el sistema educativo en torno al 60 % del horario semanal.”

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene 13 votos a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular, 
Ciudadanos y Vox; 11 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipal 
Socialista y Unidas Podemos – Izquierda Unida y 1 abstención del representante del 
Grupo Municipal Aike; por lo que es aprobada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=24279.0&endsAt=2721  4.0

6h 44' 39''

18.- EXPEDIENTE  15552/2020.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  VOX  PARA  LA 
FINANCIACIÓN DE MASCARILLAS A LOS VECINOS DE GUADALAJARA.

Por  el  Grupo Vox,  el  Sr.  Toquero,  da  lectura  a  la  Moción que,  transcrita 
literalmente, dice:

"En la situación actual de estado de alarma que vuelve a golpear a los sectores 
económicos más débiles, pero más necesarios, en el continuismo de la trágica gestión 
de un gobierno insolvente, multitud de familias están viendo afectada gravemente su 
economía y no pueden llegar a comprar los alimentos más básicos y necesarios. Nos 
encontramos  sin  duda  inmersos  en  una  emergencia  alimentaria  creciente  en  los 
hogares de nuestros vecinos de Guadalajara.

Estas personas, que antes eran contribuyentes a la caja del Ayuntamiento de 
Guadalajara, necesitan que sea ahora el propio Ayuntamiento de nuestra ciudad quien 
les preste auxilio en algo tan necesario como es la alimentación y otros productos o 
servicios básicos.

Por si  fuera poco, centenares de vecinos siguen sin cobrar los ERTES y el 
ingreso mínimo vital se autoriza de forma cuestionable. Esto hace que la carga de 
adquirir  productos  de  obligatoriedad  recientemente  regulada  suponga  en  muchas 
familias un esfuerzo intolerable.

La situación es crítica y requiere una respuesta inmediata y contundente. Este 
Grupo Municipal ya ha presentado múltiples propuestas para paliar las necesidades 
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básicas  y  seguirá  presentando  cuantas  sean  necesarias,  pero  hoy  planteamos  la 
solución a una cuestión que afecta, en mayor o menor medida, a todas familias de 
Guadalajara: ninguna familia debe elegir entre comprar leche o mascarillas, ningún 
abuelo debe elegir entre calentar el hogar o comprar mascarillas.

Con la declaración por la Organización Mundial de la Salud de la pandemia por 
la COVID19 el pasado 11 de marzo de 2020, y posterior declaración del estado de 
alarma en España, mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara  el  estado  de  alarma  para  la  gestión  de  la  situación  de  crisis  sanitaria 
ocasionada  por  el  COVID-19  (BOE  n.º  67,  de  14  de  marzo),  sucesivamente 
prorrogado,  el  Ministro  de  Sanidad  quedó  habilitado  para  dictar  las  órdenes, 
resoluciones, disposiciones e instrucciones interpretativas que, dentro de su ámbito de 
actuación como autoridad delegada, sean necesarias para garantizar la prestación de 
todos los servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección de personas, 
bienes y lugares.

Recientemente se ha publicado el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
por el que se declara de nuevo el estado de alarma para contener la propagación de 
infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

Por  otro  lado,  de  carácter  urgente  y  extraordinario,  se  dictó  la  Orden 
SND/422/2020, de 19 de mayo, por la que se regulan las condiciones para el  uso 
obligatorio  de  mascarilla  durante  la  situación de  crisis  sanitaria  ocasionada  por  el 
COVID-19. En su momento, se justificó la publicación de dicha Orden indicando que la 
evolución  de  la  crisis  sanitaria  había  obligado  a  adaptar  y  concretar  las  medidas 
adoptadas, para asegurar la eficiencia en su gestión, y dada la ya reconocida alta 
transmisibilidad del SARS-CoV2.

De esta manera, y desde el pasado 21 de mayo, resulta obligado el uso de 
mascarilla  de  cualquier  tipo,  aunque preferentemente  higiénicas  y  quirúrgicas,  que 
cubra nariz y boca, por parte de la población mayor de 6 años (recomendable en niños 
de 3 a 6), con determinadas excepciones. Y todo ello en la vía pública, en espacios al 
aire libre, y en cualquier espacio cerrado de uso público, o que se encuentre abierto al 
público,  siempre  que  no  sea  posible  mantener  una  distancia  de  seguridad 
interpersonal de al menos dos metros.

Por lo  expuesto,  el  Grupo Municipal  VOX en este Ayuntamiento propone al 
pleno municipal para su debate y aprobación si procede, los siguientes

ACUERDOS:

1. El suministro gratuito de mascarillas, higiénicas o quirúrgicas, mientras sean 
de uso obligatorio para todos los vecinos mayores de seis años y, una vez finalizado el 
estado de alarma, al solicitante con prescripción médica, estableciendo el mecanismo 
más adecuado y seguro para su efectiva entrega a los vecinos.

2.  Exigir  al  Gobierno  de  Castilla-La  Mancha  la  dotación  de  la  partida 
correspondiente en los presupuestos para la financiación del material distribuido en las 
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condiciones establecidas en el punto anterior.

3. Instar al  Gobierno de España a la financiación parcial  de las mascarillas 
higiénicas o quirúrgicas, una vez finalizado el estado de alarma y cuando su uso sea 
declarado como recomendable y no obligatorio. A tal fin, el pleno de este Ayuntamiento 
insta al Gobierno de la nación a presentar un proyecto de Ley para la modificación de 
la Ley del IVA para declarar exenta de este impuesto la adquisición de mascarillas por 
particulares."

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene 2 votos a favor de los representantes del Grupo Municipal Vox, 22 
votos en contra de los representantes  de los Grupos Municipal  Socialista, Popular, 
Ciudadanos y Unidas Podemos – Izquierda Unida y 1 abstención del representante del 
Grupo Municipal Aike; por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=27214.0&endsAt=29536.0

7h 33' 34''

19.- EXPEDIENTE 15593/2020. RUEGOS Y PREGUNTAS.

–   Preguntas del Grupo Popular.

1ª.- El   Sr.   Engonga     formula la siguiente pregunta:

"El pasado domingo 22 de noviembre, en un ambiente festivo y sin ningún tipo 
de incidente cientos de vehículos salieron a las calles de más de 50 ciudades de 
España, en protesta contra la LOMLOE, la nueva ley de educación conocida como Ley 
Celaá.

Una de esas ciudades, como no podía ser de otra manera, fue Guadalajara, en 
la que multitud de familias y docentes de la red concertada y pública secundaron una 
manifestación, en protesta de un texto, que va contra la libertad de elegir el colegio de 
sus hijos.

Con  esta  manifestación  adaptada  a  los  tiempos  que  corren,  los  padres, 
profesores y colectivos afectados por la reforma educativa aprobada en el Congreso y 
con el único arma que el claxon de sus coches denunciaban así la aprobación de una 
ley,  que no les ha tenido en cuenta y cuyos colegios concertados y de educación 
especial ahora corren peligro.

Ante este acontecimiento vivido el pasado domingo, trasladamos al Pleno del 
Ayuntamiento en el día de hoy, una pregunta que se hacen muchas familias de nuestra 
ciudad.

¿Qué opinión  tiene  sobre  esta  nueva  Ley,  la  máxima representación  de  la 
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ciudad como es el Alcalde de Guadalajara, el señor Alberto Rojo?"

Contesta el  Sr. Alcalde que respalda esta nueva Ley porque devuelve a la 
enseñanza pública al lugar que le corresponde y lo hace sin olvidarse de la enseñanza 
concertada,  porque  se  facilita  que  cualquier  niño  o  niña  pueda  acudir  a  ella  por 
decisión  de  sus  familias  en igualdad  de  oportunidades,  e  igualmente  cree  que la 
Filosofía debe regresar a las aulas como también los valores éticos y los principios 
más elementales relacionados con la libertad y con la igualdad; que al igual que por 
los ataques a la enseñanza pública salió a la calle mucha gente en la gran marea 
verde,  también respeta mucho a las personas que hoy salen a la  calle,  pero pide 
información clara y que nadie confunda un derecho con un privilegio.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=29536.0

8h 12' 16''

2ª.- El   Sr.   Carnicero   formula la siguiente pregunta:

"El actual alcalde de Guadalajara, Sr Rojo, con motivo de la finalización de la 
Comisión de Investigación del Mercado de Abastos el pasado mes de enero, y tras una 
continua campaña de acoso y derribo en la que fueron constantes las manifestaciones 
de su equipo de gobierno contra el anterior Alcalde de la ciudad, Antonio Román y 
contra este portavoz, procedió a realizar una denuncia penal ante la Fiscalía no solo 
por  lo  acordado  por  el  Pleno  Municipal  sino  por  otros  motivos  que  decidió 
personalmente apartándose de lo aprobado por el Pleno. El día 9 de noviembre se 
decretó el archivo por parte de la Fiscalía Provincial de la denuncia interpuesta por el 
Sr Rojo. Por ello, preguntamos:

¿Sr Rojo va a pedir perdón por las manifestaciones vertidas por su Equipo de 
Gobierno y por Ud. mismo contra los anteriores regidores municipales con motivo del 
archivo de la denuncia interpuesta Ud. mismo?"

Contesta el Sr. Alcalde que ni él ni ningún miembro del gobierno municipal van 
a pedir perdón por defender los intereses de la ciudad.

El  Sr. Carnicero le indica que determinadas manifestaciones y calificaciones 
realizadas  contra  él  y  contra  el  anterior  alcalde,  el  Sr.  Román,  y  que  han  sido 
rechazadas de plano por la Fiscalía de Guadalajara deberían merecer una petición 
pública de disculpas, a lo que el  Sr. Alcalde responde que se reitera, y no se va a 
disculpar por defender los intereses de la ciudad y  que el compromiso del gobierno 
municipal con la transparencia es rotundo, por lo que se velará por dichos intereses 
emprendiendo todas aquellas acciones que sean oportunas con los informes de los 
técnicos del Ayuntamiento en la mano.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=29789.0

8h 16' 29'

–   Pregunta y ruego del Grupo   Vox  .
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1ª.- El   Sr.   De Miguel   formula la siguiente pregunta:

"Son muchos los vecinos que constantemente nos preguntan sobre el invisible 
paso de cebra en la intersección de la calle Mayor con la calle del Carmen en la Plaza 
del Jardinillo.

El gran tráfico de vehículos, la carencia de pintura y el alto volumen de número 
de peatones hace de este punto un sitio peligroso.

Por ello, desde nuestro Grupo Municipal preguntamos al equipo de Gobierno 
por qué no esta señalizado dicho paso."

Contesta  el  Sr.  Sanz  Tejedor que  el  paso  para  peatones  al  que  se hace 
referencia se encuentra en una zona de prioridad peatonal correctamente señalizada 
mediante señales S-28, lo que se denomina calle de coexistencia o calle residencial.

Que la delimitación de estas señales en esta vía marcan la prioridad peatonal 
en la misma e implica que los conductores siempre deben conceder la prioridad a los 
peatones y que el peatón puede circular por cualquier sitio, por tanto, en las ocasiones 
que hemos tratado esta reclamación en la Mesa de Movilidad, la última vez en el mes 
de noviembre de 2019, nunca se ha considerado la opción de pintar este paso para 
peatones por dicho motivo. Lo que sí dispone este paso es de dos señales verticales 
que  refuerzan  la  seguridad  en  la  zona.  Añadiendo  que  estas señales  verticales 
tampoco serían necesarias, si bien, aún  así, y debido a que el concepto de la señal 
S-28 es poco conocido, el paso de peatones se encuentra señalizado verticalmente 
para garantizar su seguridad, como medida extraordinaria.

El Sr. De Miguel insiste en la necesidad de pintar un paso de cebra en dicha 
intersección ya que se trata de una señal conocida, a lo que el  Sr. Sanz Tejedor 
reitera que la señalización es la correcta, que la velocidad máxima permitida en esa 
vía es de 20 Km/h y que se considera que no hay riesgo para los peatones.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=30039.0

8h 20' 39'

2º.- El   Sr.   De Miguel   formula   el   siguiente   ruego  :

"Desde  el  Grupo  Municipal  VOX  queremos  rogar  que  sean  reparados  los 
alcorques en mal estado, porque en muchos casos las raíces bajo ellos han levantado 
el pavimento (Y hace referencia a la fotografía que inserta en este ruego), situado en 
plena plaza de Santo Domingo, una de las mayores y más concurridas plazas de la 
ciudad  de  Guadalajara  y  justamente  en  un  paso  con  mucha  circulación  y  muy 
estrecho, que está provocando resbalones, tropiezos y dificultades de tránsito.

Aprovechamos también este ruego para solicitar al actual equipo de gobierno 
un sistema de reparación inmediato, en el momento en que se detecte un alcorque 
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levantado que pueda -como éste que citamos- ser peligroso para la integridad física de 
los guadalajareños."

Contesta el Sr. Alcalde que se está trabajando en todos los alcorques, al igual 
que ocurre en otras ciudades, con la máxima capacidad de respuesta que es posible 
en el conjunto de la ciudad.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=30221.0

8h 23' 41'

– Preguntas del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida.

1ª.- El Sr. Morales formula la siguiente pregunta:

"Las últimas reuniones de Mesa General la representación sindical preguntó 
por  la  falta  de  personal  en  el  servicio  de  registro.  Posteriormente  se  hizo  un 
llamamiento de la bolsa que estaba abierta y se incorporaron 5 personas más. Ante 
una nueva convocatoria de oposición en la que toman parte personas de las que están 
ahora en registro y la jubilación de una de ellas y a la vista de que es un problema 
estructural formulamos la siguiente pregunta:

¿Tiene  el  equipo  de  gobierno  previsto  estudiar  si  se  aumenta  el  factor  de 
actualización o el de penosidad -al menos mientras nos encontremos en situación de 
pandemia- para incentivar económicamente la permanencia en el servicio de registro?"

Contesta el Sr. Baeza que es verdad que la situación de la unidad de Registro 
es deficitaria en auxiliares, pero que la RPT con la que se trabaja es todavía joven y 
que se debe ser prudente a la hora de adoptar cualquier medida para su modificación; 
que se  está  trabajando con mecanismos de movilidad (concursos de traslados de 
auxiliares, administrativos y adjuntías) para recolocar al personal, que de momento las 
vacantes de Registro se están cubriendo con interinidades, recuerda que durante la 
pandemia se implantó el sistema de cita previa para mejorar las condiciones de trabajo 
y  que  no  se  descarta  ningún  tipo  de  medida,  como  el  aumento  del  factor  de 
actualización o penosidad si fuera necesario recurrir a esa circunstancia.

El Sr. Morales indica que la interinidad que es una solución puede llevar a que 
la mayor parte del  personal  que este trabajando sea nuevo o con una antigüedad 
inferior a seis meses lo que conllevaría alguna disfunción, a lo que el  Sr. Baeza le 
contesta que es plenamente consciente que el mecanismo no puede ser la interinidad, 
que  se  está  trabajando  en  convocatorias  para  reponer  plazas  de  auxiliares  y 
administrativos, que la interinidad debería ser excepcional, que se está tratando de 
forma gradual para que las incorporaciones sean en distintas remesas y se puedan 
formar debidamente.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=30307.0

8h 25' 07'
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2ª.- El Sr. Morales formula la siguiente pregunta:

El pasado 21 de noviembre, el equipo visitante en campo de fútbol municipal 
Pedro Escartín se quejaba de que no funcionaba el agua caliente de las duchas.

El  campo es municipal y salvo novedad quién lo usa no tiene ningún título 
habilitante  para  hacerlo.  Somos  conscientes  de  la  delicada  situación  del  Club 
Deportivo Guadalajara Sociedad Anónima Deportiva, y pregunta ¿Quién se encarga de 
manera habitual de los mantenimientos en esta instalación municipal?

Contesta  el  Sr.  Olcina que  las  medidas  higiénico-sanitarias  como 
consecuencia de la COVID19 han hecho modificar el uso del  campo de fútbol Pedro 
Escartín, que el equipo local utiliza los vestuarios que hay bajo la tribuna principal del 
estadio y que al equipo visitante se le ofrecen los dos vestuarios existentes en los 
campos anexos,  para que puedan repartirse los jugadores. Según le han informado 
desde la dirección del club, se advirtió al equipo visitante que no podían utilizar las 
duchas, el equipo visitante en ningún momento advirtió del uso de las mismas por su 
parte, que la queja del club fue expresada en redes sociales después de abandonar la 
instalación, y tras haber perdido 4-0. En relación al mantenimiento de las instalaciones, 
se  realiza  por  las  mañanas  de  lunes  a  viernes  con  personal,  que  también  está 
trabajando en la piscina Huerta de Lara, en la zona deportiva Jerónimo de la Morena y 
el polideportivo David Santamaría. Que se realizan tareas de mantenimiento en los 
campos anexos, y los vestuarios y servicios  de dichos campos, reparaciones en el 
graderío del campo de hierba natural, y por último, que el mantenimiento del césped 
se lleva a cabo a través de una empresa que trabaja en los parques y jardines de la 
ciudad y esta incluida en el contrato municipal.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=30500.0

8h 28' 20'

3ª.- El Sr. Morales formula la siguiente pregunta:

Seguimos  teniendo  organismos  de  participación  ciudadana  que  no  se  han 
constituido siquiera y otros, como la Comisión de Ferias que tras su publicación y 
presentación no se han vuelto a reunir. Nos llama la atención, por ejemplo el Consejo 
Escolar, que debería reunirse al menos parada dar opinión a la Junta sobre los festivos 
que han quedado fuera  del  calendario  lectivo y  hemos visto incluso el  decreto  de 
nombramiento de las y los miembros de este consejo. Y pregunta, si tienen previsión 
de  calendario  al  menos  para  terminar  de  convocar  los  órganos  que  siguen  sin 
constituirse. 

Contesta la  Sra. Simón que se está consiguiendo poner en marcha algunos 
Consejos de participación; en algunos casos se han convocado o está próxima su 
convocatoria (Consejo de Infancia y Adolescencia, Consejo Municipal de Cooperación 
para el Desarrollo, Consejo Escolar), en el caso del Consejo sectorial de Accesibilidad, 
a pesar de existir el Reglamento no ha podido convocarse al no ser viable llevarse a 
cabo mediante videoconferencia y que aún se están nombrando representantes; se 
está trabajando en el Reglamento del Consejo Sectorial de Mayores; que se acaba de 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
G

M
C

79
G

N
JS

EA
F9

M
2C

C
Q

JN
Q

N
AX

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ua

da
la

ja
ra

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
4 

de
 3

8 



 Pág. 35

Ayuntamiento de Guadalajara

aprobar  el  Reglamento  del  Consejo  Sectorial  de  Medioambiente;  del  Consejo  de 
igualdad se solicitará en los próximos días el nombramiento de representantes; y se 
sigue trabajando en el Consejo Sectorial de Comercio  y en el Consejo Sectorial de 
Seguridad  y  Convivencia  Ciudadana.  Se  han  creado cuatro  nuevos  Consejos 
sectoriales: el de Juventud, el de Deportes, el de Cultura y el de Diversidad; que la 
consulta  previa  del  Consejo  sectorial  de  Juventud estará  publicada  en la  web  los 
próximos  días.  Respecto  a  la  Mesa  de  Ferias,  que  no  está  paralizada,  se  están 
llevando a cabo reuniones sectoriales con la policía, la hostelería y la ¡s peñas para 
llevar una propuesta a la misma.

El  Sr. Morales solo incorpora el  comentario de la creación por la vía de la 
enmienda del Consejo de Salud, y la  Sra. Simón afirma que es cierto, que lo había 
olvidado.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=30621.0

8h 30' 21'

– Preguntas del Grupo   Aike  .

1ª.- El Sr. Riendas formula la siguiente pregunta:

"Hace  justo  un  año  que  en  este  salón  de  Plenos  preguntábamos  por  la 
situación en que se encontraba el proyecto de conexión de la calle Cádiz con la calle 
doctor Creus como vía de descongestión del enorme tráfico que suele padecer ese 
entorno -sobre todo en las entrada y salidas a los colegios más próximos-. El Sr. Sanz 
Tejedor  nos contestó que el  actual  equipo de gobierno estaba trabajando con los 
técnicos municipales para reformar el Plan de Movilidad Urbana Sostenible, y dentro 
de los aspectos a modificar estaba el de dotar al eje cultural de doble sentido, una 
modificación que podría afectar a otras medidas como la conexión entre las dos calles 
citadas. ¿Nos pueden informar sobre en qué fase se encuentra a día de hoy este 
proyecto de conexión que ya venía reflejado en el PGOU del año 1999 y que sigue sin 
materializarse a día de hoy?"

Contesta  el  Sr.  Sanz  Tejedor, informándole  como  sigue  de  las  diferentes 
actuaciones llevadas a cabo:

La movilidad en el entorno de las Calles Dr. Santiago Ramón y Cajal, Pedro 
Pascual, Calle Salazaras, Calle Santander, Calle Dr. Creus, Avenida Barcelona y Plaza 
Bejanque se ha tratado en 7 Mesas de Movilidad municipal desde febrero de 2020, 
donde  se  encuentran  presentes  diferentes  Técnicos  Municipales,  Policía  Local  y 
empresa adjudicataria de la Asistencia Técnica para desarrollar el Plan de Movilidad, y 
analizar a través de diferentes informes las distintas problemáticas existentes en la 
zona, que no fueron convenientemente solucionadas por la reordenación de esta zona 
en los años 2013 y 2014.

Que en mayo de 2020 se produjo el cambio de empresa  para la gestión de la 
asistencia  Técnica  para  el  desarrollo  del  Plan  de  Movilidad  Municipal;  que con la 
nueva empresa y con el análisis de informes, se ha ejecutado una modificación en el  
contrato de Movilidad, para la realización de un estudio  de aforos de vehículos en 
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hora punta del tráfico completo en esta zona, ya que en anteriores ocasiones este 
estudio dejo fuera las calles Santander y Dr. Creus. Dentro del estudio se encuentra el 
análisis de la situación actual y la posible conexión de la Calle Cádiz. Explica que en 
cuanto se disponga de los resultados de estos trabajos e informe, valorado en 6000 €, 
se definirá la solución global de movilidad para esta zona; que estos trabajos no se 
han ejecutado hasta el momento debido a las circunstancias devenidas de la actual 
situación de movilidad surgida por la pandemía, ya que no se ha recuperado hasta 
hace breves fechas la actividad normal y un tráfico parecido a hace unos meses. 

Comenta  asimismo  que  también  se  está  trabajando  en  el  expediente  de 
contratación de la  actualización del  Plan de movilidad Urbano Sostenible,  a fin de 
realizar una importante campaña de trabajo de campo, proceso participativo, difusión, 
así como una actualización y desarrollo de los distintos programas que nos permita 
tener una planificación moderna y transformadora de la movilidad de la ciudad. 

El Sr. Riendas pide que se aclare si el Equipo de Gobierno apuesta por hacer 
esta conexión para descongestionar la zona, a lo que el Sr. Sanz Tejedor le contesta 
que es primordial para dar una solución definitiva a esta zona estudiarla globalmente, 
que cuando se cambió  el  eje  cultural  y  se  hizo la  reoordenación de tráfico no se 
estudió  ni  la  calle  Santander  ni  tampoco la  calle  Dr.  Creus,  por  lo  que el  trabajo 
invertido  estos  meses  en  el  estudio es  muy  conveniente  para  dar  una  solución 
definitiva a la zona.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=30813.0

8h 33' 33'

2ª.- El Sr. Riendas formula la siguiente pregunta:

"En el Pleno del mes pasado, cuando se produjo el debate sobre la moción de 
nuestro grupo sobre el Palacio del Infantado, la Sr. Serrano afirmó que tenía una muy 
buena noticia, refiriendo literalmente lo siguiente: "En el Proyecto de Presupuestos  
Generales del Estado para 2021, para Guadalajara, hay consignación presupuestaria  
para la rehabilitación integral del Palacio del Infantado – para Museo Provincial – Un  
total  de  9.212.620  euros." Por  más  que  lo  hemos  intentado,  no  hemos  podido 
encontrar  dicha  cantidad  para  el  año  que  viene  en  los  P.G.E.  de  2021  para 
Guadalajara,  sino únicamente una pequeña cantidad de 50.000 euros, siendo el resto 
meras  proyecciones  para  otros  años  que  dependerán  de  los  diferentes  trámites 
oportunos ¿podría  aclararnos o  matizar  la  Sr.  Serrano  esa  afirmación para  mayor 
concreción?  ¿nos  pueden  decir  si  ha  habido  alguna  comunicación  desde  algún 
Ministerio  con  el  Ayuntamiento  sobre  el  asunto  concreto?  ¿saben  si  hay  alguna 
licitación en marcha o similar para esa Rehabilitación Integral del Museo que según la 
Sr. Serrano se le confirmó en el Senado que era uno de los objetivos del Ministerio?

Contesta  la  Sra.  Serrano que  en  los  Presupuestos  Generales  del  Estado 
correspondientes al ejercicio presupuestario 2021, dentro de la Sección 24 - Ministerio 
de Cultura  y  Deportes,  figura  el  proyecto  de rehabilitación integral  del  Palacio  del 
Infantado - Museo de Guadalajara, con un importe total de 9.212.620 euros que se irá 
desarrollando según las siguientes anualidades: 2020- 10.000 euros, 2021 – 50.000 
euros, 2022 – 1.870.000 euros, 2023 – 3.070.000 euros y 2024 – 4.200.000 euros. 
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Indica que no se puede llevar a cabo la rehabilitación integral del Palacio del Infantado 
en un solo  ejercicio  presupuestario,  dada la  enjundia  del  proyecto  y  que hay que 
comenzar e ir avanzando; que en el año 2021 hay consignados 50.000 euros para 
realizar estudios previos, programa de necesidades y actuaciones preliminares, que se 
irán desarrollando posteriormente en ejercicios sucesivos.

El Sr. Riendas contesta que conocían esos datos y que lo presupuestado les 
parece  poco,  y  pregunta  si  ha  habido  alguna  licitación  en  marcha  sobre  esta 
rehabilitación integral  o  sobre los jardines  que son competencia  municipal;  la  Sra. 
Serrano le contesta que el compromiso del gobierno de España con la rehabilitación 
integral del Palacio del Infantado es indudable.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=31032.0
8h 37' 12'

3ª.- El Sr. Riendas formula la siguiente pregunta:

"En los presupuestos de este año, hemos visto aplicaciones presupuestarias 
para el mantenimiento de los centros educativos que dependen de este Ayuntamiento. 
También hemos visto cómo este año se ha licitado y adjudicado el contrato para el 
mantenimiento de cubiertas de dichos edificios. Igualmente, se nos contestó cuando 
presentamos una moción al respecto de la modernización y adaptación de los centros 
más antiguos de la ciudad y sus pedanías, que estaban realizando una planificación 
conjuntamente con la Junta de Comunidades al respecto, que estaban trabajando en 
ello.  Pero  aunque hemos preguntado  incluso  en alguna Junta  de Gobierno  Local, 
parece  que  aún  no  se  ha  redactado  ningún  Plan  de  Mantenimiento  para  dichos 
edificios,  en los que se puedan planificar  tanto  las inversiones que deba hacer  la 
JCCM como los mantenimientos que deban hacerse desde el Ayuntamiento. ¿tienen 
previsto redactar algún Plan específico de Mantenimiento para cada uno de los centros 
con el fin de que sirva de guía y que a su vez garantice de manera planificada la 
paulatina remodelación de estos centros poco a poco? ¿van a licitar estos trabajos, los 
van a  realizar  con los técnicos municipales,  los van a redactar  los técnicos de la 
JCCM?"

 Contesta el  Sr. Sanz Tejedor que una de las principales prioridades de este 
Equipo  de  Gobierno es  mejorar  las  condiciones  en  los  Colegios  Públicos  de 
Guadalajara, y muchas de las acciones llevadas a cabo entre 2019 y 2020 han sido 
correctivas debido al abandono del mantenimiento en etapas anteriores. 

Comenta  igualmente  que  desde  hace  tiempo  se  está  trabajando  en  la 
redacción de un Manual de Mantenimiento de Edificios Públicos, donde se encuentran 
los  Colegios  Públicos  de  nuestra  ciudad,  habiéndose  considerado  imprescindible 
realizar  un texto  que sea  válido  para  todos los  edificios,  como la  mejor  forma de 
optimizar los servicios que se deben prestar, ya que las labores de mantenimiento en 
todos  ellos  son  parecidas.  Que  dicho  Manual  ha  sido  redactado  mediante  la 
colaboración de varios Técnicos Municipales que son los encargados habituales de 
gestionar las tareas de mantenimiento en los edificios Públicos.   A partir  de dicho 
Manual,  se  empezarán  a  diagnosticar  los  diferentes  trabajos  pendientes  en  cada 
centro para planificar los contratos necesarios para que el Ayuntamiento pueda tener 
un mantenimiento legal y adecuado en cada edificio.
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Añade que, en las tareas de mantenimiento, durante el último año y medio, se 
han  detectado  espacios  e  instalaciones  para  ser  remodelados,  notificados  a  la 
Consejería de Educación; que el  aumento de presupuesto para el año que viene, el 
aumento  del  15%  en  este  año,  o  el  aumento  en  partidas  concretas  como  el 
mantenimiento en climatización, en cubiertas y en fontanería, muestran claramente 
una mejora en los colegios, que ha permitido una disminución de reclamaciones de los 
diferentes Equipos directivos. 

El  Sr.  Riendas insiste,  que una  vez  escuchada  la  aclaración del  Sr.  Sanz 
Tejedor,  entiende  que  a  día  de  hoy  no  están  redactados  planes  y  manuales  de 
mantenimiento específicos para cada uno de los edificios, dado que cada inmueble es 
distinto  (distintas  cubiertas,  fachadas,  carpinterías,  suelos,  acabados,  baños, 
premodelaciones, fechas de construcción, materiales…), por lo que pregunta si van a 
realizarlos los técnicos del Ayuntamiento o se va a licitar su elaboración. El Sr. Sanz 
Tejedor le contesta que se ha realizado ese manual específico de todos los centros 
municipales,  y  están relacionados por  cada edificio;  el  mantenimiento  y  el  manual 
engloba a todos los inmuebles con las características peculiares de cada uno de ellos.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c60175fa5f80d204ce?
startAt=31271.0

8h 41' 11'

Con  lo  cual  y  no  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el  Sr. 
Alcalde-Presidente se levanta la sesión, siendo las  18:21 horas  del día al principio 
indicado,  de  que  se  extiende  la  presente  acta;  de  todo  lo  cual,  como  Secretaria 
General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2020/20 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Extraordinaria y urgente

Fecha 28 de diciembre de 2020 

Duración Desde las 13:30 hasta las 14:25 horas 

Forma de celebración Videoconferencia

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Santiago Baeza San Llorente
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de  
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, introducido por el RD-Ley 11/2020,  
de 31 de marzo,  por  el  que se adoptan medidas urgentes complementarias en el  
ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, la sesión se llevará a cabo  
telemáticamente en las condiciones establecidas en el mismo.

La presente sesión ha sido grabada en soporte audiovisual en el documento  
digital, que se conserva en el sistema informático municipal, quedando garantizada su  
integridad y autenticidad mediante el siguiente Código de Integridad:

WWpVM01XWTNZMlZtWkRBNU5HRTFZVE13WWpCaU9UZzJNelUzTURFME5EUm
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1NMkU1TUdZeE9EVTNPRFUwT1RFNE9UTmpOelkxTW1JellUVTNZekE0Tnc9PQ== 

En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o  
miembros de la Corporación que hubiesen intervenido en las deliberaciones.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, por el  Sr.  Alcalde-Presidente se abre la  sesión, pasándose a tratar  de los 
siguientes asuntos incluidos en el orden del día:

1.- JUSTIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN.

El Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
79  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las 
Entidades Locales, que exige la motivación de las sesiones extraordinarias del Pleno, 
y 76 del Reglamento Orgánico del Pleno, motiva la convocatoria como extraordinaria 
de carácter urgente de la presente sesión en base a la documentación que figura en el 
expediente de la sesión plenaria.

Y la Corporación por 17 votos a favor de los representantes de los Grupos 
Municipal Socialista, Ciudadanos, Vox, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aine, 8 
votos en contra de los representantes del Grupo Popular y ninguna abstención; por 
tanto,  por  mayoría  de los asistentes se  acuerda  ratificar  el  carácter  urgente  de la 
sesión.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcac3cf07ab?
startAt=93.0&endsAt=253.0 0h 01' 33''

2.-  EXPEDIENTE  12493/2020.  RESOLUCIÓN  DE  LAS  RECLAMACIONES 
PRESENTADAS  AL ACUERDO  PLENARIO  DE  30  DE  OCTUBRE  DE  2020,  DE 
APROBACIÓN PROVISIONAL DE LAS ORDENANZAS FISCALES PARA 2021 Y 
APROBACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE.

La Sra. De Luz da cuenta del asunto epigrafiado.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente, por el Sr. Carnicero se solicita que se informe formalmente por la 
Secretaria  General  del  Pleno,  según lo exigido en el  artículo 3.3 del  Real  Decreto 
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional y Reglamento Orgánico 
del Pleno, y dado que su Grupo ostenta la tercera parte de los Concejales del Pleno, 
acerca  de,  primero,  si  este  expediente  está  debidamente  informado  o  si  estas 
reclamaciones están debidamente informadas por parte de los técnicos  funcionarios 
correspondientes.  Y segundo si,  acerca de la reclamación interpuesta por el  grupo 
municipal, se informa expresamente por técnico municipal alguno, la denegación al 
menos en el motivo del dictamen de la Junta Municipal de reclamaciones, de la falta 
del dictamen de reclamación de dictamen económico administrativo.

Por  el  Sr.  Alcalde  se  solicita  de  la  Secretaria  General  se  informe  si  el 
expediente tiene la documentación oportuna y si está de acuerdo con el informe del 
Jefe de la Oficina de Gestión Tributaria, a lo que se contesta por esta Secretaria que, 
la aprobación provisional ya se acordó en otra sesión plenaria y que en este momento 
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solo se debate una reclamación a dichas Ordenanzas, y que se trata de una sesión 
extraordinaria urgente, si bien no obstante, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 
3.4  del  Reglamento  al  que  hace  referencia  el  Sr.  Portavoz  del  Grupo  Popular, 
manifiesta  su  conformidad  al  informe del  Jefe  de  la  Oficina  de  Gestión  Tributaria 
emitido en esta fase de reclamaciones.

Previo informe favorable de la Comisión Especial de Cuentas y Economía; 
por  14 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipal  Socialista, 
Ciudadanos y Aike; 8 votos en contra de los representantes del Grupo Popular y 3 
abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Vox  y  Unidas  Podemos  – 
Izquierda Unida; la Corporación acuerda:

Primero.-  Desestimar  la  reclamación presentada  por  D.  Jaime  Carnicero  de  la 
Cámara, en representación del Grupo Municipal Popular,  el  21 de diciembre de 
2020, con n.º de Registro del Pleno 2020-E-RPLN-202, al acuerdo plenario de 30 de 
octubre de 2020, de aprobación provisional de las Ordenanzas Fiscales para 2021, 
en  orden  al  informe  técnico  del  Jefe  de  la  Oficina  Tributaria  de  fecha  22  de 
diciembre  de  2020  obrante  en  el  expediente,  parte  integrante  de este  acuerdo 
respecto a su motivación.

Segundo.- Aprobar definitivamente las modificaciones a las Ordenanzas Fiscales para 
2021 en los términos del Acuerdo plenario de aprobación provisional de fecha 30 de 
octubre de 2020, y al citado informe técnico del Jefe de la Oficina Tributaria.

Tercero.- Ordenar la publicación del presente acuerdo plenario y del texto íntegro de 
las modificaciones a las Ordenanzas Fiscales para  2021 definitivamente aprobadas, 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcac3cf07ab?startAt=281.0 
0h 04' 41'

Con  lo  cual  y  no  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el  Sr. 
Alcalde-Presidente  se  levanta  la  sesión,  siendo  las  catorce  horas  con  veinticinco 
minutos del día al principio indicado, de que se extiende la presente acta; de todo lo 
cual, como Secretaria General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2020/19 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 29 de diciembre de 2020 

Duración Desde las 08:35 hasta las 18:30 horas 

Forma de celebración Videoconferencia

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Santiago Baeza San Llorente
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de  
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, introducido por el RD-Ley 11/2020,  
de 31 de marzo,  por  el  que se adoptan medidas urgentes complementarias en el  
ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, la sesión se llevará a cabo  
telemáticamente en las condiciones establecidas en el mismo.

La presente sesión ha sido grabada en soporte audiovisual en el documento  
digital, que se conserva en el sistema informático municipal, quedando garantizada su  
integridad y autenticidad mediante el siguiente Código de Integridad:

TTJWa05UazJPREZoTWpNd1lUTm1aV1EwTVdVNE9HSm1ObVkzWVRFek5XUXhaV
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En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o  
miembros de la Corporación que hubiesen intervenido en las deliberaciones.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, por el Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión, recordando a las víctimas por 
violencia de género desde el último Pleno ordinario, Soledad, asesinada en Gondomar 
y  a  Dolores  asesinada  en  Villarrubia  de  los  Ojos.  Desde  el  Ayuntamiento  de 
Guadalajara condena, todos y cada uno de los asesinatos recordando a toda mujer 
maltratada que no está sola, que la sociedad española la respalda y la apoya para que 
pueda poner fin a su sufrimiento y denuncie ese maltrato. 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb9347
07ad?startAt=150.0&endsAt=248.0 0h 02' 30''

Seguidamente se pasa a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día.

I Parte Resolutiva
a) Aprobación del acta o actas de las sesiones anteriores

1.- APROBACIÓN DE LOS BORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES DE 
20 Y 27 DE NOVIEMBRE DE 2020.

El borrador del acta de la sesión extraordinaria celebrada por el Pleno el día 20 
de noviembre de 2020  es aprobada por unanimidad de los miembros asistentes sin 
introducir ninguna rectificación.

El borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por el Pleno el día 27 de 
noviembre de 2020  es aprobada por unanimidad de los miembros asistentes  con la 
siguiente rectificación:

– En el punto n.º 16 relativo a "Moción del Grupo Aike sobre Mercados de la Tierra":

• Donde dice: "Consta asimismo Enmienda transaccional de eliminación y sustitución 
presentada  por  los  Grupos  Municipal  Socialista y  Ciudadanos,  del  siguiente  tenor 
literal, que no resulta aceptada por el Grupo del Partido Popular".

• Debe decir: "Consta asimismo Enmienda transaccional de eliminación y sustitución 
presentada  por  los  Grupos  Municipal  Socialista y  Ciudadanos,  del  siguiente  tenor 
literal, que no resulta aceptada por el Grupo Aike".

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb9347
07ad?startAt=248.0&endsAt=335.0 0h 04' 08''

b) Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas.

De conformidad con lo acordado en la Junta de Portavoces, se pasan a debatir 
conjuntamente los tres siguientes puntos del orden del día, sin perjuicio de su votación 
separada:
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2.-  EXPEDIENTE  6631/2020.  LEVANTAMIENTO  PARCIAL  DE  ACUERDO 
PLENARIO DE NO DISPONIBILIDAD DE CRÉDITOS.

La  Sra.  Concejala  Delegada  de  Hacienda,  Sra.  De  Luz,  da  cuenta del 
expediente instruido al efecto.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta.

Previo informe favorable de la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda, por 
unanimidad de los miembros asistentes; la Corporación acuerda:

Primero.-  Declarar  el  levantamiento  parcial  de  la  declaración  de  no  disponibilidad 
respecto de los siguientes créditos presupuestarios:

9120-48900
Transferencias  Grupos  políticos.  Órganos  de 
Gobierno

14.000,00 €

Segundo.- Con el fin de mantener el importe total declarado como no disponible en el 
referido  acuerdo de pleno,  declarar  la  no disponibilidad respecto de los siguientes 
créditos presupuestarios:

2419-14300
Retribuciones  otro  personal  atípico.  Plan  de  empleo 
municipal

14.000,00 €

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb9347
07ad?startAt=369. 0H 06' 09' (Debate de los tres puntos)

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb9347
07ad?startAt=2140.0 0h 35' 40' (Votación de los tres puntos)

3.- EXPEDIENTE 17406/2020. RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS 
6/2020 DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA.

La  Sra.  Concejala  Delegada  de  Hacienda,  Sra.  De  Luz,  da  cuenta del 
expediente instruido al efecto.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta.

Previo informe favorable de la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda, por 
16  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista, 
Ciudadanos, Vox y Aike; ningún voto en contra y 9 abstenciones de los representantes 
de los Grupos Popular y Unidas Podemos-Izquierda Unida; la Corporación acuerda:

Primero.- Reconocer a Doña María Isabel Barriopedro Ayuso, con DNI 03106356E, 
representante  de  la  Alcaldía-Presidencia  en  el  Barrio  de  Valdenoches  hasta 
nombramiento de nuevo representante, en virtud de Decreto de Alcaldía 2020-0550 de 
fecha 13 de febrero  de 2020,  una indemnización por  importe  de 488,46 euros en 
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https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb934707ad?startAt=369
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concepto de gastos de desplazamiento y manutención ocasionados por el ejercicio de 
su  cargo,  correspondientes  a  los  meses  de  junio  a  diciembre  de  2019,  según 
justificantes acreditados y disponer el pago del importe de  488,46 euros euros con 
cargo a la partida presupuestaria 912.0.489.00.

Segundo.- Reconocer a D. Andrés Herranz Galve, con DNI 03080155H, representante 
de la Alcaldía-Presidencia en el Barrio de Iriépal, una indemnización por importe de 
260,94 € en concepto de gastos de desplazamiento y manutención ocasionados por el 
ejercicio de su cargo, correspondientes a los meses de julio, octubre y noviembre de 
2019, según justificantes acreditados y disponer el pago del importe de 260,94 € con 
cargo a la partida presupuestaria 912.0.489.00.

Tercero.-  Aprobar  el  reconocimiento  de  las  obligaciones  correspondientes  a  las 
facturas que se relacionan a continuación por importe global de 68.574,49 euros y 
cuatro facturas de abono por importe global negativo de  – 139,64 euros. 

N.º  Entra.
Fecha

Nº de Dto
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe 
Total

Texto Explicativo

F/2020/1405
22/04/2020

6000020467
22/04/2020

SDAD. ESTATAL CORREOS Y 
TELEGRAFOS S.A.
A83052407

826,69 Rect. 4002701372 / Carta Certificada GE 0 - 20 
gr N D1(GRANDES CIUDADES) G-0 ( 01 
EXENTO ) / Carta Certificada GE 0 - 2

F/2020/2075
10/06/2020

A 
2017/A/1700
5260
29/12/2017

ALQUILER MAQUINARIA 
SEDANO S.L.
B19157148

338,80 G60 GENERADOR GESAN 60 KVA / 
Alq.incluido seguro RC, combustible y portes 
grua de entrega y retirada (No

F/2020/2077
10/06/2020

A 
2018/A/1800
4419
10/09/2018

ALQUILER MAQUINARIA 
SEDANO S.L.
B19157148

145,20 35.11 CAMION-PLATAFORMA 18 m NISSAN 
35.11 / Alq. dia 7/09/18

F/2020/2079
10/06/2020

A 
2019/A/1900
2260
14/05/2019

ALQUILER MAQUINARIA 
SEDANO S.L.
B19157148

889,35 H100 GENERADOR HIMOINSA 100 KVA. / Alq. 
incluido seguro R.C, combustible y porte grua 
de entrega y retirad

F/2020/2080
10/06/2020

A 
2019/A/1900
3390
01/07/2019

ALQUILER MAQUINARIA 
SEDANO S.L.
B19157148

580,80 H100 GENERADOR HIMOINSA 100 KVA. / Alq. 
incluido seguro R.C. combustible y porte grua 
de entrega y retirad

F/2020/2489
28/07/2020

Emit- 2034
27/07/2020

DOMARCO MAQUINARIA Y 
MONTAJES S.L.
B19236157

1.545,17 REPARACION STHIL 2 / CUERDA ARRANQUE 
/ EQUIPO MOTOR / JUNTA CILINDRO / 
DEPOSITO GASOLINA / CABLE 
ACELERADOR / TOMA ADMIS

F/2020/3442
08/10/2020

208/20
08/10/2020

ARIDOS Y TRANS. LOS 
ESTEBAN S.L.
B19102433

3.309,35 35 M3 HORMIGON, 12 HORAS CAMION 
GRUA, 3 HORAS RETRO MIXTA (ZOO- 
ENTERRAMIENTO OSO)

F/2020/3537
15/10/2020

2020FA0001
7863
10/02/2020

NATURGY IBERIA, S.A.
A08431090

27,84 Gas Natural Vehicular (GNV) 
03/01/2020-03/01/2020

F/2020/3538
15/10/2020

2020FA0005
1136
12/06/2020

NATURGY IBERIA, S.A.
A08431090

24,77 Gas Natural Vehicular (GNV) 
24/04/2020-24/04/2020

F/2020/3539
15/10/2020

2020FA0005
8575
10/07/2020

NATURGY IBERIA, S.A.
A08431090

24,13 Gas Natural Vehicular (GNV) 
26/06/2020-26/06/2020

F/2020/3540
15/10/2020

2020FA0005
1133
12/06/2020

NATURGY IBERIA, S.A.
A08431090

19,47 Gas Natural Vehicular (GNV) 
23/03/2020-23/03/2020
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N.º  Entra.
Fecha

Nº de Dto
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe 
Total

Texto Explicativo

F/2020/3541
15/10/2020

2020FA0006
7429
14/08/2020

NATURGY IBERIA, S.A.
A08431090

23,50 Gas Natural Vehicular (GNV) 
13/07/2020-13/07/2020

F/2020/3542
15/10/2020

2020FA0005
1131
12/06/2020

NATURGY IBERIA, S.A.
A08431090

49,96 Gas Natural Vehicular (GNV) 
10/02/2020-27/02/2020

F/2020/3543
15/10/2020

2020FA0006
8127
08/09/2020

NATURGY IBERIA, S.A.
A08431090

20,63 Gas Natural Vehicular (GNV) 
10/08/2020-10/08/2020

F/2020/3544
15/10/2020

2020FA0008
3413
09/10/2020

NATURGY IBERIA, S.A.
A08431090

64,19 Gas Natural Vehicular (GNV) 
04/09/2020-30/09/2020

F/2020/3638
26/10/2020

2507011876
31/12/2018

DORNIER, S.A.
A58369497

1.197,90 Aparcamiento larga estancia mes de Diciembre 
de 2018

F/2020/3639
26/10/2020

2507013110
31/01/2020

DORNIER, S.A.
A58369497

1.197,90 Aparcamiento Larga estancia mes de Enero de 
2020

F/2020/3640
26/10/2020

2507012623
31/08/2019

DORNIER, S.A.
A58369497

1.197,90 Aparcamiento larga estancia mes de agosto de 
2019

F/2020/3641
26/10/2020

2507013739
30/09/2020

DORNIER, S.A.
A58369497

1.197,90 Aparcamiento larga estancia mes de 
Septiembre 2020

F/2020/3642
26/10/2020

2507012150
31/03/2019

DORNIER, S.A.
A58369497

1.197,90 Aparcamiento Larga estancia marzo de 2019

F/2020/3643
26/10/2020

2507012994
30/11/2019

DORNIER, S.A.
A58369497

1.197,90 Aparcamiento larga estancia noviembre de 
2019

F/2020/3644
26/10/2020

2507012062
28/02/2019

DORNIER, S.A.
A58369497

1.197,90 Aparcamiento Larga estancia Febrero de 2019

F/2020/3645
26/10/2020

2507013597
31/08/2020

DORNIER, S.A.
A58369497

1.197,90 Aparcamiento Larga Estancia mes de agosto de 
2020

F/2020/3646
26/10/2020

2507012427
30/06/2019

DORNIER, S.A.
A58369497

1.197,90 Aparcamiento Larga estancia Junio de 2019

F/2020/3647
26/10/2020

2507012342
29/05/2019

DORNIER, S.A.
A58369497

1.197,90 Aparcamiento Larga estancia mayo de 2019

F/2020/3648
26/10/2020

2507012246
30/04/2019

DORNIER, S.A.
A58369497

1.197,90 Aparcamiento larga estancia abril de 2019

F/2020/3649
26/10/2020

2507013191
29/02/2020

DORNIER, S.A.
A58369497

1.197,90 Aparcamiento Larga estancia febrero 2020

F/2020/3650
26/10/2020

2507012826
31/10/2019

DORNIER, S.A.
A58369497

1.197,90 aparcamiento Larga estancia octubre de 2019

F/2020/3651
26/10/2020

2507013280
31/03/2020

DORNIER, S.A.
A58369497

1.197,90 Aparcamiento Larga estancia marzo de 2020

F/2020/3652
26/10/2020

2507011469
31/08/2018

DORNIER, S.A.
A58369497

1.197,90 Aparcamiento Larga estancia agosto de 2018

F/2020/3653
26/10/2020

2507012727
30/09/2019

DORNIER, S.A.
A58369497

1.197,90 Aparcamiento Larga estancia septiembre de 
2019

F/2020/3654
26/10/2020

2507013511
31/07/2020

DORNIER, S.A.
A58369497

1.197,90 Aparcamiento Larga estancia Julio de 2020

F/2020/3655
26/10/2020

2507011778
30/11/2018

DORNIER, S.A.
A58369497

1.197,90 aparcamiento Larga estancia noviembre de 
2018

F/2020/3656
26/10/2020

2507011969
31/01/2019

DORNIER, S.A.
A58369497

1.197,90 Servicio colaboración y gestión estac. L

F/2020/3657
26/10/2020

2507011682
31/10/2018

DORNIER, S.A.
A58369497

1.197,90 Servicio colaboración y gestión estac. L 
OCTUBRE 2018
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N.º  Entra.
Fecha

Nº de Dto
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe 
Total

Texto Explicativo

F/2020/3658
26/10/2020

2507012533
31/07/2019

DORNIER, S.A.
A58369497

1.197,90 Servicio colaboración y gestión estac. L JULIO 
2019

F/2020/3659
26/10/2020

2507013027
31/12/2019

DORNIER, S.A.
A58369497

1.197,90 Aparcamiento larga estancia mes de Diciembre 
de 2019

F/2020/3660
26/10/2020

2507013389
31/05/2020

DORNIER, S.A.
A58369497

1.197,90 Aparcamiento larga estancia mayo de 2020

F/2020/3661
26/10/2020

2507011583
30/09/2018

DORNIER, S.A.
A58369497

1.197,90 Aparcamiento Larga estancia septiembre de 
2018

F/2020/3662
26/10/2020

2507013367
30/04/2020

DORNIER, S.A.
A58369497

1.197,90 Aparcamiento Larga estancia Abril de 2020

F/2020/3663
26/10/2020

2507010631
31/12/2017

DORNIER, S.A.
A58369497

1.199,91 Aparcamiento Larga estancia diciembre de 
2017

F/2020/3664
26/10/2020

2507010944
31/03/2018

DORNIER, S.A.
A58369497

1.199,91 Aparcamiento Larga estancia Marzo de 2018

F/2020/3665
26/10/2020

2507011369
31/07/2018

DORNIER, S.A.
A58369497

1.197,90 Aparcamiento Larga estancia julio de 2018

F/2020/3666
26/10/2020

2507011147
31/05/2018

DORNIER, S.A.
A58369497

1.199,91 Aparcamiento Larga estancia mayo de 2018

F/2020/3667
26/10/2020

2507010841
28/02/2018

DORNIER, S.A.
A58369497

1.199,91 Aparcamiento Larga estancia febrero de 2018

F/2020/3668
26/10/2020

2507011127
30/04/2018

DORNIER, S.A.
A58369497

1.199,91 Aparcamiento larga estancia Abril de 2018

F/2020/3669
26/10/2020

2507008767
31/07/2016

DORNIER, S.A.
A58369497

1.199,91 Aparcamiento Larga estancia mes de julio de 
2016

F/2020/3670
26/10/2020

2507011254
30/06/2018

DORNIER, S.A.
A58369497

1.199,91 Aparcamiento larga estancia mes de junio de 
2018

F/2020/3707
30/10/2020

200349
10/10/2020

TALLERES MOYA C.B.
E19135888

488,10 REPARACION VEHICULO 9699-BBY 
(JARDINES)

F/2020/3797
04/11/2020

Emit- 3074
02/11/2020

DOMARCO MAQUINARIA Y 
MONTAJES S.L.
B19236157

578,60 MANO DE OBRA Y DESPLAZAMIENTO 
SUSTITUCION MATERIAL FILTRANTE 
DEPURADORA DE LAS NUTRIAS Y 
SUSTITUCION BOMBA / ASTRAL BOMB

F/2020/3828
05/11/2020

2507013782
31/10/2020

DORNIER, S.A.
A58369497

1.197,90 Aparcamiento Larga estancia mes de Octubre 
de 2020

F/2020/3870
10/11/2020

2020FA0009
1595
09/11/2020

NATURGY IBERIA, S.A.
A08431090

19,32 Gas Natural Vehicular (GNV) 
15/10/2020-15/10/2020

F/2020/3898
13/11/2020

T1 0031834
12/11/2020

QUILES CONCESIONARIOS I 
S.L.
B83663625

3.273,30 OPTICA SUP.T.L/I(VIT) / OPTICA 
PARAG.T.L/I+60A10+ / ALETA 
D.L/D(VIT)N/MOLD / PANEL TECHO / PUERTA 
D.L/D(S-350)N/MOLD / P

F/2020/3905
13/11/2020

A/20002245
04/06/2020

ALQUILER MAQUINARIA 
SEDANO S.L.
B19157148

1.984,34 ALQUILER DUMPER DIAS 03/04/2020 AL 
01/05/2020 (EXPT. GEST. 5273/2020)

F/2020/3911
16/11/2020

20 000205
06/11/2020

TALLER REPARACION 
VEHICULOS C.B.
E19135177

5.678,35 REPARACION VEHICULO 3025DRH

F/2020/3931
18/11/2020

2020FA0001
7862
10/02/2020

NATURGY IBERIA, S.A.
A08431090

27,19 Gas Natural Vehicular (GNV) 
10/12/2019-10/12/2019

F/2020/3932
18/11/2020

2018FA0002
3451
30/04/2018

NATURGY IBERIA, S.A.
A08431090

24,61 29,39 Kgs repostados mes de marzo 
01/03/2018-31/03/2018
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N.º  Entra.
Fecha

Nº de Dto
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe 
Total

Texto Explicativo

F/2020/3933
18/11/2020

2018FA0004
6242
11/07/2018

NATURGY IBERIA, S.A.
A08431090

25,79 28,83 Kgs repostados mes de Junio 
01/06/2018-30/06/2018

F/2020/3934
18/11/2020

2018FA0005
4211
08/08/2018

NATURGY IBERIA, S.A.
A08431090

184,91 200,71 Kgs repostados mes de Julio 
01/07/2018-31/07/2018

F/2020/3935
18/11/2020

2018FA0006
2951
31/08/2018

NATURGY IBERIA, S.A.
A08431090

120,70 133,31 Kgs repostados mes de Agosto 
01/08/2018-31/08/2018

F/2020/3936
18/11/2020

2018FA0006
6355
08/10/2018

NATURGY IBERIA, S.A.
A08431090

95,07 100,07 Kgs repostados mes de Septiembre 
01/09/2018-30/09/2018

F/2020/3937
18/11/2020

2018FA0007
1869
14/11/2018

NATURGY IBERIA, S.A.
A08431090

65,80 69,42 Kgs repostados mes de Octubre 
01/10/2018-31/10/2018

F/2020/3938
18/11/2020

2019FA0003
5274
07/05/2019

NATURGY IBERIA, S.A.
A08431090

121,29 Gas Natural Vehicular (GNV) 
05/03/2019-27/03/2019

F/2020/3939
18/11/2020

2018FA0002
4125
30/04/2018

NATURGY IBERIA, S.A.
A08431090

54,50 Gas Natural Vehicular (GNV) 
09/04/2018-09/04/2018 / Gas Natural Vehicular 
(GNV) 25/04/2018-25/04/2018

F/2020/3940
18/11/2020

2018FA0008
0295
10/12/2018

NATURGY IBERIA, S.A.
A08431090

50,29 53,70 Kgs repostados mes de Noviembre 
01/11/2018-30/11/2018

F/2020/3941
18/11/2020

2019FA0002
5363
19/03/2019

NATURGY IBERIA, S.A.
A08431090

132,43 137,82 Kgs repostados mes de Febrero 
01/02/2019-28/02/2019

F/2020/3942
18/11/2020

2019FA0009
5391
13/11/2019

NATURGY IBERIA, S.A.
A08431090

77,69 Gas Natural Vehicular (GNV) 
04/10/2019-29/10/2019

F/2020/3943
18/11/2020

2019FA0010
5069
16/12/2019

NATURGY IBERIA, S.A.
A08431090

46,62 Gas Natural Vehicular (GNV) 
14/11/2019-19/11/2019

F/2020/3944
18/11/2020

2018FA0003
0970
28/05/2018

NATURGY IBERIA, S.A.
A08431090

49,16 57,36 Kgs repostados mes de Abril 
01/04/2018-30/04/2018

F/2020/3945
18/11/2020

2018FA0003
8394
12/06/2018

NATURGY IBERIA, S.A.
A08431090

57,93 66,14 Kgs repostados mes de Mayo 
01/05/2018-31/05/2018

F/2020/3946
18/11/2020

2019FA0000
0118
18/01/2019

NATURGY IBERIA, S.A.
A08431090

52,18 55,98 Kgs repostados mes de Diciembre 
01/12/2018-31/12/2018

F/2020/3947
18/11/2020

2019FA0002
5333
18/03/2019

NATURGY IBERIA, S.A.
A08431090

134,46 144,2 Kgs repostados mes de Enero 
01/01/2019-31/01/2019

F/2020/3948
18/11/2020

2019FA0004
4162
07/06/2019

NATURGY IBERIA, S.A.
A08431090

49,65 Gas Natural Vehicular (GNV) 
02/05/2019-17/05/2019

F/2020/3949
18/11/2020

2019FA0005
3417
05/07/2019

NATURGY IBERIA, S.A.
A08431090

25,14 Gas Natural Vehicular (GNV) 
11/06/2019-11/06/2019

F/2020/3950
18/11/2020

2019FA0009
5390
13/11/2019

NATURGY IBERIA, S.A.
A08431090

75,76 Gas Natural Vehicular (GNV) 
04/09/2019-18/09/2019

F/2020/3951
18/11/2020

2019FA0004
4093
07/06/2019

NATURGY IBERIA, S.A.
A08431090

94,78 Gas Natural Vehicular (GNV) 
10/04/2019-25/04/2019
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N.º  Entra.
Fecha

Nº de Dto
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe 
Total

Texto Explicativo

F/2020/3952
18/11/2020

2019FA0006
9822
06/09/2019

NATURGY IBERIA, S.A.
A08431090

69,27 Gas Natural Vehicular (GNV) 
03/07/2019-19/07/2019

F/2020/3953
18/11/2020

2019FA0007
7809
20/09/2019

NATURGY IBERIA, S.A.
A08431090

45,33 Gas Natural Vehicular (GNV) 
08/08/2019-28/08/2019

F/2020/3999
24/11/2020

Emit- 3386
23/11/2020

DOMARCO MAQUINARIA Y 
MONTAJES S.L.
B19236157

1.037,87 REVISION DESBROZADORA STHL FS 480 / 
MUELLE ARRANQUE / CABLE ACELERADOR 
/ REVISION GRUPO HIDROSTATICO 
TRACTOR VIKING / RE

F/2020/4020
26/11/2020

201901679
10/12/2019

J V MONTALVO SL
B19138114

2.590,04 SUMINISTRO MATERIAL DE JARDINERÍA 
2019

F/2020/4272
04/12/2020

A20H030271
02000002
06/02/2020

VALORIZA SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTALES, S.A.
A28760692

171,16 PRESTACION DE SERVICIOS

F/2020/4284
04/12/2020

2507013909
30/11/2020

DORNIER, S.A.
A58369497

1.197,90 Aparcamiento Larga estancia mes de 
noviembre de 2020

F/2020/4360
11/12/2020

2507013929
30/11/2020

DORNIER, S.A.
A58369497

1.197,90 Aparcamiento Larga Estancia mes de Junio de 
2020

F/2020/4371
12/12/2020

2020FA0009
9593
11/12/2020

NATURGY IBERIA, S.A.
A08431090

44,54 Gas Natural Vehicular (GNV) 
02/11/2020-12/11/2020

A/2020/39
18/11/2020

2018AB0000
0907
28/05/2018

NATURGY IBERIA, S.A.
A08431090

-54,50 Rect. / Gas Natural Vehicular (GNV) 
09/04/2018-09/04/2018 / Gas Natural Vehicular 
(GNV) 25/04/2018-25/04/2018

A/2020/40
18/11/2020

2018AB0000
0906
28/05/2018

NATURGY IBERIA, S.A.
A08431090

-27,75 Rect. / Gas Natural Vehicular (GNV) 
14/03/2018-14/03/2018

A/2020/41
18/11/2020

2018AB0000
1217
24/07/2018

NATURGY IBERIA, S.A.
A08431090

-57,39 Rect. / Gas Natural Vehicular (GNV) 
22/02/2018-22/02/2018 / Gas Natural Vehicular 
(GNV) 02/02/2018-02/02/2018

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb9347
07ad?startAt=369. 0H 06' 09' (Debate de los tres puntos)

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb9347
07ad?startAt=2140.0 0h 35' 40' (Votación de los tres puntos)

4.- EXPEDIENTE 18213/2020. RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS 
3-2020 DEL PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA. 

La  Sra.  Concejala  Delegada  de  Hacienda,  Sra.  De  Luz,  da  cuenta del 
expediente instruido al efecto.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta.

Previo informe favorable de la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda, por 
17  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista, 
Ciudadanos, Vox, Unidas Podemos-Izquierda Unida y Aike; ningún voto en contra y 8 
abstenciones de los representantes del Grupo Popular; la Corporación acuerda:
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https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb934707ad?startAt=2140.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb934707ad?startAt=2140.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb934707ad?startAt=369
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb934707ad?startAt=369
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Primero.-  Aprobar  la  propuesta  de  Reconocimiento  de  créditos  3-2020, 
correspondiente a gastos del ejercicio 2019 que se relacionan a continuación:

Gasto  por  importe  de 2.500 € (menos 15% de IRPF)  a  favor  de IGNACIO 
YEPES SZUMLAKOWSKI en concepto de pago por la dirección de las XII Veladas de 
Arte  Sacro  celebradas los  días  9  y  10  de noviembre  de  2019  en  las  Iglesias  de 
Santiago y la Concatedral de Santa María.

Segundo.-  Aplicar, con cargo al Presupuesto del ejercicio 2020, los correspondientes 
créditos con cargo a la aplicación 3300.22609 Música, teatros y otros actos culturales.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb9347
07ad?startAt=369. 0H 06' 09' (Debate de los tres puntos)

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb9347
07ad?startAt=2140.0 0h 35' 40' (Votación de los tres puntos)

5.-  EXPEDIENTE 12805/2020.  ACUERDO REGULADOR DEL PRECIO PÚBLICO 
POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ESCUELAS INFANTILES DE PRIMER 
CICLO DE 0 A 3 AÑOS DE EDAD EN CENTROS DE TITULARIDAD MUNICIPAL.

La  Sra.  Concejala  Delegada  de  Hacienda,  Sra.  De  Luz,  da  cuenta del 
expediente instruido al efecto.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta.

Previo informe favorable de la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda, por 
24 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipal Socialista, Popular, 
Ciudadanos, Vox y Aike; ningún voto en contra y 1 abstención del representante del 
Grupo Municipal Unidas Podemos-Izquierda Unida; la Corporación acuerda:

Aprobar provisionalmente el establecimiento de precio público cuyo tenor 
literal se transcribe:

ACUERDO  REGULADOR  DEL  PRECIO  PÚBLICO  POR  LA  PRESTACIÓN  DEL 
SERVICIO DE ESCUELAS INFANTILES DE PRIMER CICLO DE 0 A 3 AÑOS DE 
EDAD EN CENTROS DE TITULARIDAD MUNICIPAL

A la vista del informe emitido por la Jefa del Servicio de Compras, Contratación 
y Patrimonio, se propone la modificación del acuerdo adoptado por el Pleno Municipal 
en sesión de 28 de febrero de 2020 para adaptar su denominación a la verdadera 
naturaleza  del  servicio,  ya  que  la  figura  que  corresponde  no  es  la  prestación 
patrimonial de carácter público no tributario, sino el precio público. En consecuencia, 
debe adaptarse el texto del acuerdo proponiéndose la siguiente redacción:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  cuenta  con  dos  Escuelas  Infantiles 
autorizadas  por  la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla  la  Mancha,  siendo  ésta  la 
competente, en el marco de la normativa básica, para establecer la organización de la 
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https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb934707ad?startAt=2140.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb934707ad?startAt=2140.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb934707ad?startAt=369
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb934707ad?startAt=369
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atención dirigida a los niños de Primer Ciclo de Educación Infantil (0 a 3 años) y las 
condiciones que habrán de reunir los centros e instituciones en que se preste, así 
como los procedimientos de supervisión y control que se estimen adecuados.

Este  Ayuntamiento,  como  titular  del  servicio,  debe  aprobar  las  tarifas  que 
deben  abonar  los  usuarios  del  servicio  como  contraprestación,  tarifas  que,  al  no 
concurrir  en éste ni  la obligatoriedad en su solicitud o recepción ni  la situación de 
monopolio por parte de la Administración, deben revestir la forma de precio público.

CAPITULO I.- NATURALEZA, OBJETO Y FUNDAMENTO.

ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO Y OBJETO.

1. En uso de la facultad concedida por el artículo 105.2 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 41 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en relación 
con la Disposición adicional primera de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General 
Tributaria;  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  establece  un  precio  público  como 
contraprestación por la prestación del servicio de Escuelas Infantiles de Primer Ciclo (0 
a 3 años) en el término municipal de Guadalajara, a que se refiere el artículo 20. 4.t)  
del propio Real Decreto Legislativo, que se regirá por el presente acuerdo.

2. Las tarifas por la prestación de los servicios que se citan en el artículo 4 del 
presente acuerdo tienen la condición de precio público, de acuerdo con el artículo 41 
del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo.  Dichos  servicios  se  prestarán  por  la 
entidad adjudicataria  del  correspondiente contrato  administrativo,  con sujeción a lo 
dispuesto en la ordenanza municipal reguladora de los centros de Educación Infantil 
vigente.

ARTÍCULO 2. OBJETO IMPONIBLE

La  obligación  del  pago  de  los  precios  públicos  regulados  en  el  presente 
acuerdo  está  constituida  por  la  prestación  de  los  servicios  que  se  detallen  en  el 
artículo 4.

ARTÍCULO 3. OBLIGADOS AL PAGO.

1. Son obligados al pago las personas físicas o jurídicas que previa solicitud 
resulten beneficiadas por la prestación de los servicios que se detallan en el artículo 4 
de la presente Ordenanza.

2. La asignación de plazas se efectuará de conformidad con lo dispuesto en la 
ordenanza municipal reguladora de los centros de Educación Infantil vigente.

3. La obligación de pagar las tarifas previstas en el artículo 4 nace desde que 
se inicie la prestación del servicio o la realización de la actividad, si bien las entidades 
podrán exigir el depósito previo de su importe total o parcial.

4.  Cuando  por  causas  no  imputables  al  obligado  al  pago,  el  servicio  o  la 
actividad  no  se  preste  o  desarrolle,  procederá  la  devolución  del  importe 
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correspondiente con las excepciones previstas en los artículos siguientes.

ARTICULO 4. TARIFAS Y BONIFICACIONES.

1.  Las  tarifas  a  satisfacer  por  la  prestación  de  los  servicios  de  Escuelas 
Infantiles de titularidad municipal en periodo lectivo son las siguientes:

a) Matricula y reserva de plaza: 50 euros
b) Estancia en el centro de 5 a 8 horas (cuota mensual) : 200 euros
c) Estancia en el centro hasta 5 horas (cuota mensual): 130 euros
d) Comida (cuota mensual):

Curso 2020/2021: 70 euros
Cursos 2021/2022 y 2022/2023: 75 euros
Cursos 2023/2024 en adelante: 80 euros

e) Desayuno, almuerzo o merienda (cuota mensual): 20 euros
f) Exceso de cada hora diaria sobre las 8 horas (cuota mensual): 22 euros

2. En el  caso de varios hermanos matriculados en una de las Escuelas, se 
aplicará un descuento de un 15% en la estancia, a partir del segundo hijo.

3. Las familias numerosas tendrán derecho a una bonificación de un 10% en la 
estancia.

4. Cuando se trate de familias cuya renta familiar sea igual o inferior a dos 
veces el IPREM, se les aplicará una bonificación de un 10% en la estancia.

5. Las bonificaciones previstas en los apartados 2 y 3 no serán acumulables 
entre sí, pero cada una de ellas sí será compatible con la bonificación prevista en el 
apartado 3 relativo a la renta familiar

El resto de bonificaciones o ayudas que pudiera aprobar el Ayuntamiento para 
el pago de las Escuelas sí serán compatibles con las previstas en los apartados 2, 3 y 
4.

6. Se establece un periodo anual de vacaciones con carácter voluntario. Este 
periodo no será superior a un mes de duración y podrá ser disfrutado de manera no 
consecutiva durante todo el curso escolar.

Los periodos vacacionales tendrán una duración mínima de 7 días naturales 
consecutivos.

Para hacer uso de este periodo de vacaciones durante los meses de julio y 
agosto, los padres deberán comunicarlo con una antelación mínima de dos meses.

El periodo de vacaciones será proporcional al tiempo de estancia en la escuela 
y estará exento del pago de la tarifa.

7. Se abonará sólo la estancia en el  centro, siempre que se avise con una 
antelación mínima de 15 días, en los siguientes casos:

a) Vacaciones de Navidad comprendidas entre el 22 de diciembre y el 7 de enero, 
siempre que sea un periodo igual o superior a 7 días naturales.
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b) Vacaciones de Semana Santa que coincidan con los días del calendario escolar 
vigente  para  ese  curso,  siempre  que  sea  un  periodo  igual  o  superior  a  7  días 
naturales.
c) Vacaciones estivales en periodos iguales o superiores a 7 días naturales.
d) Un periodo anual de un máximo de 15 días naturales siempre que se presente un 
justificante de la empresa en la que trabajen los padres certificando que se encuentran 
en periodo vacacional.

8.  La  cuota  por  matrícula  y  reserva  de  plaza  no  se  devolverá  en caso  de 
inasistencia del niño o niña.

9. No se devengará la tarifa correspondiente a las cuotas por alimentación en 
los casos de intervenciones quirúrgicas y/o ingresos hospitalarios del alumno o alumna 
que  conlleven  su  inasistencia  al  centro  por  un  periodo  igual  o  superior  a  7  días 
naturales.

10. En caso de que los padres, madres, tutores o guardadores comuniquen un 
periodo de ausencia de un alumno o alumna, y sin embargo, el menor acudiera al 
centro, no será aplicable la exención de las cuotas de alimentación durante el resto del 
curso escolar.

11.  Las  tarifas  a  satisfacer  por  la  prestación  de  las  actividades educativas 
complementarias en periodo lectivo son las siguientes:

- Actividades infantiles de carácter educativo, lúdico o de ocupación del ocio y tiempo 
libre para alumnos/as matriculados o no en la escuela: máximo 6 euros/hora.
-  Actividades  formativas  para  padres,  madres,  tutores  o  guardadores  de  los 
alumnos/as matriculados/as en la escuela o no: máximo 6 euros/hora.
- Actividades compartidas entre adultos y niños/as: máximo 6 euros/hora.

12.  Las  tarifas  a  satisfacer  por  la  prestación  de  las  actividades educativas 
complementarias en periodos vacacionales son las siguientes:

- Jornada de hasta 4 horas (sin comida): 140 euros al mes.
- Jornada de hasta 8 horas: 210 euros al mes.
- Comida: 80 euros al mes.
- Desayuno o merienda: 20 euros al mes.
- Exceso de cada hora diaria sobre las 8 horas: 22 euros al mes.

Si hubiera varios hermanos matriculados se le aplicará una bonificación de un 
15% en la jornada a partir del segundo hijo.

A las familias numerosas se les aplicará una bonificación de un 10% en la 
estancia.

En el caso de las familias cuya renta familiar sea igual o inferior a dos veces el 
IPREM se aplicará una bonificación de un 10% en la estancia.

Las bonificaciones previstas para el supuesto de varios hermanos matriculados 
en el centro y para las familias numerosas no serán acumulables, pero sí lo serán 
respecto de la bonificación prevista para el caso de las rentas inferiores al IPREM.
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Se permite la  matriculación por periodos mínimos de una semana, en cuyo 
caso se procederá al prorrateo por días de las correspondientes tarifas mensuales.

13.  Las  plazas  de  emergencia  social  serán  de  cuenta  de  la  empresa 
adjudicataria  en  los  términos  previstos  en  el  correspondiente  pliego  regulador  del 
contrato  administrativo  que  tenga  por  objeto  el  servicio  de  escuelas  infantiles  de 
titularidad municipal.

14. Los materiales educativos y las agendas serán gratuitos para las familias y 
su importe será asumido por el contratista.

ARTÍCULO 5. NORMAS DE GESTIÓN.

1. El pago de las tarifas previstas en el artículo anterior, salvo la matrícula y la 
reserva de plaza, será mensual y se abonará entre el día 1 al 5 de cada mes a la 
empresa  adjudicataria  del  correspondiente  contrato  administrativo  del  servicio  de 
Escuelas Infantiles de titularidad municipal. En caso de servicios extraordinarios, éstos 
se facturarán en el mes siguiente a su prestación.

2. Si un alumno o alumna causara baja, se comunicará por escrito al centro 
correspondiente de manera fehaciente con un mínimo de 15 días de antelación. En 
caso de incumplimiento de este deber de preaviso, se considerará que el alumno o 
alumna continúa matriculado, debiéndose abonar la parte proporcional del tiempo de 
asistencia efectiva al centro, más el 25% de la mensualidad correspondiente.

3. Las tarifas establecidas por cuotas mensuales se abonarán por entero, sin 
que puedan deducirse las faltas de asistencia del alumno o alumna en dicho periodo.

4. El impago de una mensualidad será causa de baja del alumno o alumna en 
el centro.

ARTÍCULO 6. LEGISLACIÓN APLICABLE.

En todo lo no previsto en el presente acuerdo se estará a lo dispuesto en el 
Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local; la Ley General Tributaria; la Ley 8/1989, de 13 de abril, 
de Tasas y Precios Públicos; así como en la Ordenanza Fiscal General de Gestión, 
Recaudación  e  Inspección  aprobada  por  este  Ayuntamiento  y  en  el  Reglamento 
Regulador de los Centros de Atención a la Infancia del Ayuntamiento de Guadalajara.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente acuerdo entrará en vigor el  mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara y será de aplicación a los servicios de 
Escuela Infantil  de Primer Ciclo de titularidad municipal que se presten a partir del  
inicio del curso escolar 2020-2021, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su 
modificación o su derogación expresa.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb9347
07ad?startAt=2643.0 0h 44' 03'
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De conformidad con lo acordado en la Junta de Portavoces, se pasan a debatir 
conjuntamente los tres siguientes puntos del orden del día, sin perjuicio de su votación 
separada:

6.-  EXPEDIENTE  13851/2020.  SOLICITUD  DE  BONIFICACIÓN  DEL  ICIO 
PRESENTADA POR D. LUIS SÁNCHEZ ALCÁZAR EN REPRESENTACIÓN DE LA 
MERCANTIL JAMONES DURIBER S.L. 

La  Sra.  Concejala  Delegada  de  Hacienda,  Sra.  De  Luz,  da  cuenta del 
expediente instruido al efecto.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta.

Previo informe favorable de la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda, por 
23 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipal Socialista, Popular, 
Ciudadanos y Vox; 2 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipal  
Unidas Podemos-Izquierda Unida y Aike y ninguna abstención; la Corporación acuer-
da:

Primero.- Declarar de especial interés y utilidad municipal las obras de “Construcción 
de un centro integral de jamones de calidad” en la Calle Parma núm. 1 de Guadalajara 
(E.E. 1223/2017)”, a los efectos de la solicitud de bonificación prevista en el art. 5 de la 
Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto considerando el evidente interés municipal 
y por la concurrencia de circunstancias sociales.

Segundo.- Conceder una bonificación del 59,66% en el Impuesto de Construcciones, 
Instalaciones y Obras a Jamones Duriber S.L., para las obras de “Construcción de un 
centro integral de jamones de calidad en la Calle Parma núm. 1 de Guadalajara (E.E. 
1223/2017)”, en orden al informe de la Responsable de Gestión Tributaria de 9 de abril 
de 2019, obrante en el expediente, parte integrante de este acuerdo respecto a su 
motivación.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb9347
07ad?startAt=3138.0 0h 52' 18' (Debate de los tres puntos)

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb9347
07ad?startAt=4797.0 1h 19' 57' (Votación de los tres puntos)

7.-  EXPEDIENTE  13822/2020.  SOLICITUD  DE  BONIFICACIÓN  DEL  ICIO 
PRESENTADA POR POR LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS VIZCONDESA DE 
JORBALÁN, NÚMERO 6.

La  Sra.  Concejala  Delegada  de  Hacienda,  Sra.  De  Luz,  da  cuenta del 
expediente instruido al efecto.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta.

Previo informe favorable de la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda, por 
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https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb934707ad?startAt=4797.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb934707ad?startAt=3138.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb934707ad?startAt=3138.0
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unanimidad de los miembros asistentes; la Corporación acuerda:

Primero.- Declarar de especial interés y utilidad municipal las obras de rehabilitación, 
conservación, adaptación a accesibilidad y eficacia energética y cambio de uso de 
oficina a vivienda,  para edificio  de 4 viviendas y garaje en la  calle  Vizcondesa de 
Jorbalán, número 6.

Segundo.-  Conceder  la  bonificación  del  50%  en  la  cuota  del  Impuesto  de 
Construcciones, Instalaciones y Obras para la obra de rehabilitación, conservación, 
adaptación a accesibilidad y eficacia energética y cambio de uso de oficina a vivienda, 
para edificio de 4 viviendas y garaje en la calle Vizcondesa de Jorbalán, número 6, a la 
Comunidad  de  Propietarios,  con  NIF  H19324441,  en  orden  al  informe  de  la 
Responsable de Gestión Tributaria de 24 de noviembre de 2020, obrante en el 
expediente, parte integrante de este acuerdo respecto a su motivación.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb9347
07ad?startAt=3138.0 0h 52' 18' (debate de los tres puntos)

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb9347
07ad?startAt=4797.0 1h 19' 57' (votación de los tres puntos)

8.-  EXPEDIENTE  13817/2020.  SOLICITUD  DE  BONIFICACIÓN  DEL  ICIO 
PRESENTADA POR POR LA MERCANTIL DORINVERG INVESTMENT, SL.

La  Sra.  Concejala  Delegada  de  Hacienda,  Sra.  De  Luz,  da  cuenta del 
expediente instruido al efecto.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta.

Previo informe favorable de la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda, por 
unanimidad de los miembros asistentes; la Corporación acuerda:

Primero.-  Declarar  de  especial  interés  y  utilidad  municipal  las  obras  de 
rehabilitación,  conservación,  adaptación  a  accesibilidad  y  eficiencia  energética  de 
edificio situado en calle Arcipreste de Hita, número 1.

Segundo.-  Conceder  la  bonificación  del  50%  en  la  cuota  del  Impuesto  de 
Construcciones, Instalaciones y Obras para la obra de rehabilitación, conservación, 
adaptación a accesibilidad y eficiencia energética de edificio situado en calle Arcipreste 
de Hita, número 1, a favor de Dorinverg Investment, SL, con NIF B87645701, en orden 
al informe de la Responsable de Gestión Tributaria de 24 de  noviembre de 2020, 
obrante  en  el  expediente,  parte  integrante  de  este  Acuerdo  respecto  a  su 
motivación.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb9347
07ad?startAt=3138.0 0h 52' 18' (Debate de los tres puntos)

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb9347
07ad?startAt=4797.0 1h 19' 57' (Votación de los tres puntos)
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https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb934707ad?startAt=3138.0
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https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb934707ad?startAt=4797.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb934707ad?startAt=3138.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb934707ad?startAt=3138.0
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En este momento se ausenta de la sesión el Sr Robisco.

9.-  EXPEDIENTE  19572/2019.  RECURSO  DE  REPOSICIÓN  INTERPUESTO 
CONTRA EL ACUERDO PLENARIO DE 30 DE JUNIO DE 2020, POR EL QUE SE 
APROBÓ  LA  CONCESIÓN  DE  PRÓRROGA  DEL  PLAZO  DE  EJECUCIÓN 
MATERIAL  DE  LAS  OBRAS  DE  URBANIZACIÓN  DEL  PROGRAMA  DE 
ACTUACIÓN URBANIZADORA SNP 07 "AMPLIACIÓN EL RUISEÑOR".

Da cuenta del  expediente el  Concejal  Delegado de Urbanismo, Sr. Pérez 
Borda.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta.

Previo informe favorable de la  Comisión  de Desarrollo  Urbano Sostenible y 
Servicios Públicos Municipales,  por 22 votos a  favor  de los representantes de los 
Grupos Municipal  Socialista,  Popular,  Ciudadanos y Vox;  2 votos en contra de los 
representantes de los Grupos Municipal Unidas Podemos-Izquierda Unida y Aike y 
ninguna abstención; la Corporación acuerda:

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. Félix Calvo Ortega y Dª 
María del Pilar González Sánchez-Guzmán, el 16 de septiembre de 2020, al acuerdo 
de Pleno de 31 de julio de 2020, por el que se aprobó la concesión de prórroga del 
plazo de ejecución material de las obras de urbanización del Programa de Actuación 
Urbanizadora  SNP 07  “Ampliación  El  Ruiseñor”  del  Plan  General  de  Ordenación 
Urbana,  hasta  el  28  de  mayo  de  2022,  que  había  sido  solicitada  por  el  Agente 
Urbanizador  “HERCESA INMOBILIARIA,  S.A.-  QUABIT  INMOBILIARIA,  S.A.  UTE 
LEY18/1982, de acuerdo con el informe jurídico que consta en el expediente y forma 
parte de este acuerdo en cuanto a su motivación.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb9347
07ad?startAt=5128.0 1h 25' 28'

En este momento se reincorpora a la sesión el Sr. Robisco.

10.-  EXPEDIENTE 12796/2019. APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DE 
LOS ARTÍCULOS 65, 72 Y 78 Y DEL GRADO SEGUNDO DE LA ORDENANZA 10 
DEL  TEXTO  REFUNDIDO  DE  LAS  NORMAS  URBANÍSTICAS  DEL  PLAN 
GENERAL DE GUADALAJARA.

Da cuenta del  expediente el  Concejal  Delegado de Urbanismo, Sr. Pérez 
Borda.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta.

Previo informe favorable de la  Comisión  de Desarrollo  Urbano Sostenible y 
Servicios Públicos Municipales,  por 24 votos a  favor  de los representantes de los 
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Grupos Municipal Socialista, Popular, Ciudadanos; Vox y Unidas Podemos-Izquierda 
Unida;  1  voto  en  contra  del  representante  del  Grupo  Municipal  Aike  y  ninguna 
abstención; la Corporación acuerda:

Primero.- Desestimar las alegaciones presentadas por Grupo Municipal AIKE, Grupo 
Local WWF España, Ecologistas en Acción Guadalajara y Asociación Provincial  de 
Empresarios de la Construcción de Guadalajara, en virtud de los informes técnicos y 
jurídicos que acompañan a la presente propuesta integrando su contenido para su 
motivación.

Segundo.-  Aprobar  inicialmente  la  Modificación  Puntual  del  Plan  General  de 
Ordenación Urbana: artículos 65,72 y 78 y del Grado Segundo de la Ordenanza 10 del 
Texto Refundido de las Normas Urbanísticas.

Tercero.-  Remitir  el  presente  acuerdo  a  la  Consejería  de Fomento  de la  Junta  de 
Comunidades  de  Castilla-La  Mancha  solicitando  la  aprobación  definitiva  conforme 
establece el artículo 37 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de 
la  Actividad  Urbanística  de  Castilla  La  Mancha,  y  el  135  del  Reglamento  de 
Planeamiento.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb9347
07ad?startAt=7129.0   1h 58' 49'

De conformidad con lo acordado en la Junta de Portavoces, se pasan a debatir 
conjuntamente los dos siguientes puntos del orden del día, sin perjuicio de su votación 
separada:

11.-  EXPEDIENTE  18358/2020.  PERSONACIÓN  EN  RECURSO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO,  PROCEDIMIENTO ABREVIADO N.º  286/2020,  INTERPUESTO 
POR BANCO DE SANTANDER, SA, CONTRA ACUERDO DEL PLENO DE FECHA 
12 DE NOVIEMBRE DE 2020 (DIVERSAS LIQUIDACIONES DEL IIVTNU). 

La Concejala Delegada de Asuntos Jurídicos, Sra. Sánchez, da cuenta del 
recurso contencioso administrativo, Procedimiento Abreviado n.º 286/2020, interpuesto 
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo N.º 1 de Guadalajara por Banco de 
Santander,  SA,  contra  acuerdo  del  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  con 
número de expediente 11791/2020 de fecha 12 de noviembre de 2020 por el que se 
inadmite la solicitud de nulidad y subsidiaria revocación interpuesta en fecha 10 de 
septiembre  anterior  en  relación  con  diversas  liquidaciones  del  IIVTNU;  en  ambos 
casos con la devolución de las cantidades indebidamente ingresadas por razón de 
dichas liquidaciones y el pago de los correspondientes intereses de demora calculados 
según lo dispuesto en el art. 32.2 de la LGT.

Visto el requerimiento que procedente del Órgano jurisdiccional, se ha recibido 
en esta Administración a efectos de que se remita el expediente administrativo y se 
practiquen los emplazamientos a interesados, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 48 y 49 de la vigente LJCA.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta.
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Previo informe favorable de la Comisión de Bienestar Social, Turismo y Asuntos 
Generales, por unanimidad de los miembros asistentes; la Corporación acuerda:

Primero.- Que por el Departamento de Gestión se lleven a cabo cuantas actuaciones 
sean necesarias a efectos de entregar a los Servicios Jurídicos,  para su posterior 
envío  al  Órgano  Jurisdiccional,  copias  autentificadas,  acompañando  un  índice  así 
mismo autentificado del expediente a que se contrae este recurso.

Segundo.- Personarse en el recurso contencioso administrativo arriba detallado.

Tercero.- Encomendar la representación y defensa de los intereses municipales a los 
Servicios Jurídicos de esta Corporación.

Cuarto.- Que la presente resolución se notifique, a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49 de la vigente LJCA, a cuantos aparezcan como interesados en el expediente.

Quinto.-  Que del presente Acuerdo se dé cuenta a los Departamentos Municipales 
correspondientes para su cumplimiento.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb9347
07ad?startAt=9403.0 2h 36' 43' (Debate de los tres puntos)

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb9347
07ad?startAt=9680.0 2h 41' 20' (Votación de los tres puntos)

c) Asuntos de urgencia no dictaminados por las Comisiones Informativas.

Previa justificación de la urgencia por el  Sr. Alcalde, conforme consta en el 
expediente,  la Corporación,  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes,  de 
conformidad con los artículos 82.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales y 63 del Reglamento Orgánico del Pleno, 
acuerda la inclusión del referido asunto en el orden del día de la sesión.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb9347
07ad?startAt=9357.0 2h 35' 57'

12.-  EXPEDIENTE  18636/2020.  PERSONACIÓN  EN  RECURSO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO,  PROCEDIMIENTO ABREVIADO N.º  284/2020,  INTERPUESTO 
POR ALTAMIRA SANTANDER REAL STATE, SA, CONTRA ACUERDO DEL PLENO 
DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2020 (DIVERSAS LIQUIDACIONES DEL IIVTNU). 

La Concejala Delegada de Asuntos Jurídicos, Sra. Sánchez, da cuenta del 
recurso contencioso administrativo, Procedimiento Abreviado n.º 284/2020, interpuesto 
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo N.º 1 de Guadalajara por Altamira 
Santander Real Estate SA , contra acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara 
de fecha 30 de octubre de 2020, con número de expediente 11781/2020, por el que se 
inadmite la solicitud de nulidad y subsidiaria revocación interpuesta en fecha 10 de 
septiembre  anterior  en  relación  con  diversas  liquidaciones  del  IIVTNU;  en  ambos 
casos con la devolución de las cantidades indebidamente ingresadas por razón de 
dichas liquidaciones y el pago de los correspondientes intereses de demora calculados 
según lo dispuesto en el art. 32.2 de la LGT.
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Visto el requerimiento que procedente del Órgano jurisdiccional, se ha recibido 
en esta Administración a efectos de que se remita el expediente administrativo y se 
practiquen los emplazamientos a interesados, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 48 y 49 de la vigente LJCA.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta.

Por unanimidad de los miembros asistentes; la Corporación acuerda:

Primero.- Que por el Departamento de Gestión se lleven a cabo cuantas actuaciones 
sean necesarias a efectos de entregar a la Asesoría Jurídica, para su posterior envío 
al  Órgano Jurisdiccional,  copias autentificadas,  acompañando un índice así  mismo 
autentificado del expediente a que se contrae este recurso.

Segundo.- Personarse en el recurso contencioso administrativo arriba detallado.

Tercero.- Encomendar la representación y defensa de los intereses municipales a la 
Asesoría Jurídica de esta Corporación.

Cuarto.- Que la presente resolución se notifique, a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49 de la vigente LJCA, a cuantos aparezcan como interesados en el expediente.

Quinto.-  Que del presente Acuerdo se dé cuenta a los Departamentos Municipales 
correspondientes para su cumplimiento.

Sexto.-  Dar  cuenta  del  presente  acuerdo  a  la  Comisión  Informativa  de  Bienestar 
Social, Turismo y Asuntos Generales en la primera sesión que celebre.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb9347
07ad?startAt=9775.0 2h 42' 55'

II.- Parte de Control de la gestión de los órganos Municipales de Gobierno
a) Decretos y Resoluciones del gobierno municipal.

13.- EXPEDIENTE 1288/2020. RELACIONES DE DECRETOS Y ACUERDOS DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.

La  Corporación  queda  enterada  de  los  Decretos  dictados  por  la 
Alcaldía-Presidencia y los Concejales Delegados entre los días 23 de noviembre y 18 
de diciembre de 2020, ambos inclusive. 

Así  mismo  la  Corporación  queda  enterada  de  la  relación  de  acuerdos 
adoptados por la Junta de Gobierno Local entre los días  23 de noviembre y 15 de 
diciembre de 2020, igualmente ambos incluidos.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb9347
07ad?startAt=9872.0&endsAt=10091.0 2h 44' 32''

c) Mociones sobre temas de competencia municipal.
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14.-  EXPEDIENTE  17992/2020.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  POPULAR  SOBRE  EL 
MERCADO DE ABASTOS DE GUADALAJARA. 

Por el Grupo Popular el Sr. Engonga da lectura a la Moción que transcrita 
literalmente dice:

“Algo  tienen  los  mercados  que,  además  de  reunir  a  sus  vecinos,  también 
atraen  a  turistas  llegados  de  cualquier  parte  del  mundo.  De  hecho,  para  muchos 
viajeros no hay visita completa a una ciudad si no se conoce su mercado, el lugar 
perfecto donde ver y conocer los productos de cada región, y aprovechar además para 
llevarse un recuerdo gastronómico.

En España hay un buen número de mercados que merecen nuestra atención, 
tanto por la vistosidad de sus productos como por sus propios edificios. Algunos, como 
el Mercado de San Miguel de Madrid, el Mercado de Colón de Valencia o la Lonja del 
Barranco de Sevilla, se han convertido en auténticas experiencias gourmet donde los 
puestos  han  quedado  en  un  segundo  plano,  pero  otros,  se  han  mantenido  como 
auténticas  plazas  de  abastos  donde,  aunque  siempre  se  puede  picar  algo,  las 
fruterías, verdulerías, queserías, chacinerías, pescaderías o carnicerías siguen siendo 
sus principales protagonistas.

En el mes de julio de 2019, el equipo de gobierno de nuestra ciudad, procedió 
a la licitación del pliego de condiciones administrativas, que tenia como objeto regular 
las condiciones, procedimiento y forma de adjudicación, en régimen de concurrencia, 
que han de regir  el  contrato de concesión administrativa para la ocupación de las 
plantas bajas y primera del Mercado Municipal de Abastos de la ciudad de Guadalajara 
y su explotación por un tercero conforme a los usos permitidos en el artículo 1.3 de la 
Ordenanza Municipal reguladora de este bien de servicio público.

El  objeto  del  mismo  era,  que  el  Mercado  Municipal  de  Abastos,  estuviese 
destinado a  la  venta  de artículos alimenticios para  el  consumo público  y,  además 
pudiese  contar  con  áreas  destinadas  a  servicios  terciarios  recreativos 
correspondientes  a  la  categoría  de  establecimientos  para  consumo  de  bebidas  y 
comidas, como bares, restaurantes, cafeterías y similares, así como como espacios 
destinados  a  actividades  culturales,  turísticas,  educativas,  deportivas,  de  ocio,  de 
salud  y  bienestar  social  o  cualesquiera  otras  que,  siendo  competencia  municipal, 
contribuyesen a la mejor oferta de servicios a la ciudadanía.

Mediante esta concesión demanial se pretendía dar continuidad a la actividad 
tradicional  de  abastecimiento  y,  a  la  vez,  aunar  este  servicio  público  con  la 
incorporación de otras actividades que diesen respuesta a las nuevas tendencias y 
necesidades de consumo, así como proporcionar a nuestra ciudad una mayor oferta 
de  ocio  e  incrementar  su  interés  turístico,  sirviendo  esta  singular  edificación  a  la 
dinamización del Casco Histórico.

En  el  citado  pliego  además se  establecía,  que  el  concesionario  asumía  el 
riesgo y ventura de la explotación de la concesión, como la presente adjudicación no 
produciría  obligación  de  pago  alguna  a  cargo  de  la  Administración  municipal.  No 
originando por tanto gastos para el Ayuntamiento de Guadalajara.

Año y medio después,  más allá  de buenas intenciones, muchas palabras y 
alguna que otra actividad puntual espaciada en el tiempo, lo cierto es que nadie sabe 
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que ha sido de las voluntades expresadas al comienzo de la legislatura, cuando se 
anunciaba  por  parte  del  equipo  de  gobierno  que  “probablemente  el  Mercado  de 
Abastos podría estar funcionando antes de la Navidad de 2019”.

Hasta donde sabemos, el pliego quedó desierto. Y lo único que hemos recibido 
por parte del equipo de gobierno es la callada por respuesta. Ni pliego, ni actividades, 
ni proyecto.

Muchas líneas se han escrito acerca del Mercado de Abastos en los últimos 
meses y para desdicha de nuestros vecinos, nada de ello ha sido en su beneficio. 
Estamos ante uno de los edificios más emblemáticos de la ciudad, fruto del diseño de 
Mariano Medarde en los años 80 y que abrió sus puertas el 1 de abril de 1967.

133 años de historia, con más de una decena de remodelaciones, y con la 
necesidad  acuciante  de  que  se  convierta  por  fin,  en  un  lugar  estratégico  y  de 
referencia en la ciudad.

Es la hora de aglutinar voluntades y entre todos conseguir que el Mercado de 
Abastos se convierta en un espacio en el que convivan los actuales comerciantes, con 
otros negocios de hostelería, restauración y ocio.

ACUERDOS

1.-  Se propone realizar  una  comisión o  consejo  de comercio  local  entre  el 
Ayuntamiento,  CEOE- CEPYME, Federación provincial  de  Turismo y Hostelería  de 
Guadalajara, grupos políticos representados en el Ayuntamiento y representantes de 
los comerciantes para la futura gestión del Mercado de Abastos y en la que entrarían: 
la organización de las actividades de animación, las campañas de promoción, gestión 
de  los  alquileres,  mantenimiento  de  las  instalaciones,  información  para  los 
comerciantes y consumidores, y gestión de quejas y sugerencias.

2.- Creación de una nueva imagen institucional del Mercado de Abastos, con el 
objetivo de conseguir atraer a más clientes e incrementar las ventas, haciendo del 
Mercado de Abastos un lugar más entretenido y animado. Para ayudar a generar una 
nueva  imagen del  Mercado  de  Abastos mucho más modernizada y  próxima a  las 
nuevas necesidades de los consumidores, capaz de convertir al Mercado de Abastos 
en un referente, no solo para los vecinos de la zona centro, sino para los residentes en 
barrios periféricos y en otros municipios de la provincia.

3.-  Estudiar  la  posibilidad  de  renombrar  al  Mercado  de  Abastos,  como 
“Mercado de Santo Tomé”. En honor a la Virgen de la Antigua, patrona de Guadalajara 
y  que se  encuentra  precisamente  ubicada  en  el  templo  de  Nuestra  Señora  de  la 
Antigua, antes iglesia de Santo Tomé.

4.- Sacar a licitación un nuevo pliego de condiciones para la adjudicación del 
Mercado de Abastos. Incorporando, la nueva imagen institucional a la que hacíamos 
referencia anteriormente, así como los acuerdos que se adopten en la comisión que 
creará para tal efecto.

5.-  Poner  en marcha acciones que permitan aprovechar  el  mercado,  como 
recurso turístico y potenciar la relación mercado-comercio tradicional.
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6.-  Celebrar  con  carácter  anual  unas  jornadas  de  ámbito  provincial  sobre 
“Retos  y  futuro  de  los  mercados municipales”.  Con  el  objetivo  de  poner  en  valor 
nuestra cultura y tradiciones.”

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene  12 votos a favor de los representantes  de los Grupos Municipal 
Popular, Vox, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike,  13 votos en contra de los 
representantes de los Grupos Municipal Socialista y Ciudadanos y ninguna abstención; 
por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb9347
07ad?startAt=10102.0 2h 48' 22'

15.- EXPEDIENTE 17876/2020. MOCIÓN DEL GRUPO VOX SOBRE VENTILACIÓN 
Y PURIFICACIÓN DE AIRE EN LOS COLEGIOS DE LA CIUDAD. 

Por el  Grupo Vox el  Sr.  De Miguel da  lectura a la  Moción que,  transcrita 
literalmente, dice:

“Llega el  invierno, y no será posible mantener las ventanas de los colegios 
abiertas para que exista una mejor ventilación y, con ello,  reducir la posibilidad de 
contagio de coronavirus.

La normativa para los centros de Castilla-La Mancha en este curso establece 
como un aspecto fundamental: la renovación de aire y la ventilación de las aulas para 
reducir el riesgo de contagio, sin embargo, las condiciones climáticas y meteorológicas 
de Guadalajara hacen incompatible ese protocolo de apertura de puertas y ventanas 
con  el  mantenimiento  de  una  temperatura  apropiada  para  el  proceso  de 
enseñanza-aprendizaje en las aulas.

Desde  el  Ayuntamiento  debemos  de  poner  los  recursos  necesarios  para 
mejorar la higiene, la prevención y la seguridad sanitaria en nuestros colegios y de 
nuestros  menores.  Y una  de las  mejores  medidas sería  la  de  purificar  el  aire  de 
nuestras aulas a través de filtros purificadores homologados.

Somos  conscientes  que  los  filtros  HEPA no  sustituyen  a  la  necesidad  de 
ventilar,  de  guardar  distancia  de  seguridad,  ni  del  uso  de  mascarilla,  pero  es  un 
elemento más que, sin duda, ayudaría a evitar la propagación del virus.

Estos filtros reducirían notablemente los tiempos de ventilación y reducirían el 
gasto energético y serían sin duda una buena solución para  garantizar la  máxima 
calidad del aire y dar solución a estos problemas en las aulas al ser espacios muy 
cerrados en muchos casos.

Otro de los motivos importantes y prioritarios  para la instalación de estos filtros 
en  las  aulas  es  porque  este  método  de  purificación  del  aire  elimina  todas  estas 
partículas nocivas sin utilizar químicos o toxinas que pueda poner en peligro la salud 
de nuestros niños.

Es por ello que proponemos el siguiente ACUERDO:
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Que el Ayuntamiento realice un estudio de la ventilación de los colegios de la 
ciudad y de alternativas para la purificación del aire en las aulas, bien sea a través de 
filtros  HEPA o  bien  con cualquier  otra  medida  que evite  tener  que dar  clases en 
condiciones ambientales adversas.”

TRANSACCIONAL "IN VOCE" DEL GRUPO CIUDADANOS:

"1.- Que el Ayuntamiento realice un estudio de la ventilación de los colegios de 
la Ciudad.

2.- Que el Ayuntamiento inste al Gobierno Regional a realizar dicho estudio en 
el resto de espacios educativos que dependan del Gobierno de Castilla-La Mancha, es 
decir,  que  no  sean  colegios  cuyo  mantenimiento  esté  a  cargo  de  nuestro 
Ayuntamiento.

3.- Que el Ayuntamiento inste al Gobierno Regional a que instale en todos los 
espacios educativos cerrados que dependan del Gobierno de Castilla-La Mancha de 
sistemas de ventilación con filtración y purificación, ya sean portátiles y centralizados 
para imposibilitar en lo máximo posible la transmisión aérea del virus de la COVID-19 y 
todo ello en función de dichos estudios previos llevados a cabo."

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción, con la enmienda "in voce" del Grupo Ciudadanos que ha sido aceptada por 
el Grupo Vox, obtiene 13 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipal 
Popular, Ciudadanos y Vox; 12 votos en contra de los representantes de los Grupos 
Municipal Socialista, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike y  ninguna abstención; 
por lo que es aprobada, quedando la Moción definitivamente redactada como sigue:

“Llega el  invierno, y no será posible mantener las ventanas de los colegios 
abiertas para que exista una mejor ventilación y, con ello,  reducir la posibilidad de 
contagio de coronavirus.

La normativa para los centros de Castilla-La Mancha en este curso establece 
como un aspecto fundamental: la renovación de aire y la ventilación de las aulas para 
reducir el riesgo de contagio, sin embargo, las condiciones climáticas y meteorológicas 
de Guadalajara hacen incompatible ese protocolo de apertura de puertas y ventanas 
con  el  mantenimiento  de  una  temperatura  apropiada  para  el  proceso  de 
enseñanza-aprendizaje en las aulas.

Desde  el  Ayuntamiento  debemos  de  poner  los  recursos  necesarios  para 
mejorar la higiene, la prevención y la seguridad sanitaria en nuestros colegios y de 
nuestros  menores.  Y una  de las  mejores  medidas sería  la  de  purificar  el  aire  de 
nuestras aulas a través de filtros purificadores homologados.

Somos  conscientes  que  los  filtros  HEPA no  sustituyen  a  la  necesidad  de 
ventilar,  de  guardar  distancia  de  seguridad,  ni  del  uso  de  mascarilla,  pero  es  un 
elemento más que, sin duda, ayudaría a evitar la propagación del virus.

Estos filtros reducirían notablemente los tiempos de ventilación y reducirían el 
gasto energético y serían sin duda una buena solución para  garantizar la  máxima 
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calidad del aire y dar solución a estos problemas en las aulas al ser espacios muy 
cerrados en muchos casos.

Otro de los motivos importantes y prioritarios  para la instalación de estos filtros 
en  las  aulas  es  porque  este  método  de  purificación  del  aire  elimina  todas  estas 
partículas nocivas sin utilizar químicos o toxinas que pueda poner en peligro la salud 
de nuestros niños.

ACUERDOS:

1.- Que el Ayuntamiento realice un estudio de la ventilación de los colegios de 
la Ciudad.

2.- Que el Ayuntamiento inste al Gobierno Regional a realizar dicho estudio en 
el resto de espacios educativos que dependan del Gobierno de Castilla-La Mancha, es 
decir,  que  no  sean  colegios  cuyo  mantenimiento  esté  a  cargo  de  nuestro 
Ayuntamiento.

3.- Que el Ayuntamiento inste al Gobierno Regional a que instale en todos los 
espacios educativos cerrados que dependan del Gobierno de Castilla-La Mancha de 
sistemas de ventilación con filtración y purificación, ya sean portátiles y centralizados 
para imposibilitar en lo máximo posible la transmisión aérea del virus de la COVID-19 y 
todo ello en función de dichos estudios previos llevados a cabo."

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb9347
07ad?startAt=12899.0 3h 34' 59'

16.- EXPEDIENTE 17870/2020. MOCIÓN DEL GRUPO VOX SOBRE SOLICITUD AL 
ESTADO PARA QUE CEDA A ESTE AYUNTAMIENTO EL USO DEL EDIFICIO DE 
LOS JUZGADOS DE GUADALAJARA SITO EN LA PLAZA DE BELADÍEZ. 

Por el  Grupo Vox el  Sr.  De Miguel da  lectura a la  Moción que,  transcrita 
literalmente, dice:

“No  tardará  mucho  la  mudanza  al  nuevo  edificio  de  los  Juzgados  de 
Guadalajara desde la Plaza de Beladíez y una vez concluida este tornará sus puertas 
y quedará en nuestra ciudad otro edificio vacío, abandonado, cerrado a cal y canto, y 
con el futuro más incierto de todos los iconos arquitectónicos de nuestra ciudad.

El futuro de tan emblemático edificio de los juzgados sigue siendo un misterio. 
A día de hoy no se sabe la utilidad que se dará a este edificio una vez que se produzca 
el traslado. La titularidad pertenece al Estado. En Vox nos duele que edificios públicos 
como este queden cerrados y que, lejos de ser reformados y rehabilitados y dados un 
uso,  lo  que  ocurra  es  que  acumulen  polvo,  grietas,  humedades,  telarañas  y  se 
deterioren sin ningún uso e incluso puedan ser derribados. 

Es por ello por lo que proponemos esta Moción, para de esta forma reflexionar 
sobre la búsqueda de una salida a este edificio. Es terrible y muy triste pensar que no 
lo usaremos para nada y quede ahí cerrado, inutilizado.

Desde Vox queremos poner encima de la mesa la idea de adaptarlo y abrir sus 
puertas  como  Edificio  Intergeneracional  Municipal  por  su  carácter  flexible  y  de 
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localización.  Sería  un  centro  para  dar  respuesta  de  manera  funcional  a  las 
necesidades  e  inquietudes  del  colectivo  de  mayores,  jóvenes  y  de  la  familia  de 
Guadalajara.

En  él  se  realizarían  actividades  de  ocio  intergeneracionales  de  manera 
conjunta con entidades colaboradoras, para de esa forma promover la relación entre 
niños y adolescentes y las personas mayores, fundamentadas en el respeto y en el 
conocimiento de ambos y trasladar de esta forma estos valores a todos los aspectos 
de sus vidas. 

Este  centro  intergeneracional   sería  también  el  referente  en  la  puesta  en 
práctica  de  programas  y  proyectos  dirigidos  a  intentar  normalizar  pautas 
convivenciales familiares en la  ciudad de Guadalajara,  en el  que se desarrollarían 
programas  de  prevención  y  apoyo  a  las  familias,  programas  de  fomento  de  la 
participación infantil,  programas de prevención y colaboración con asociaciones de 
iniciativa social.

Desde  el  propio  centro  se  ofrecería  apoyo  a  las  familias  de  una   forma 
interdisciplinar  y  especializada  para  afrontar  las  dificultades  que  surgen  en  el 
desempeño de sus funciones parentales, prevención y atención en otros conflictos y 
crisis familiares; así como proporcionar espacios de formación y de refuerzo educativo 
de tareas escolares. 

Se ofrecería  información a  familias y  profesionales:  presencial,  telefónica  o 
telemática.  También  orientación  social,  asesoramiento  jurídico,   información  y 
orientación desde  el  punto  de  vista  legal,  en  asuntos  relacionados con  la  familia. 
Atención psicológica ante las dificultades en el  ámbito de las relaciones familiares: 
orientación e intervención, en función de la situación familiar. Atención y prevención de 
las relaciones de violencia en el ámbito familiar. Mediación familiar.

El  Edificio Intergeneracional Municipal  sería también un espacio de relación 
para familias con niños, en el que grupos de padres entrarían en contacto a través del 
juego,  la  formación  y  la  información  y  se  favorecería  la  vinculación  afectiva,  el 
intercambio de experiencias y la creación de redes entre familias de Guadalajara.

En Vox entendemos que esa formación a las familias a través de actividades 
grupales de reflexión y formación facilitaría mucho la promoción de habilidades en la 
convivencia familiar y la ayuda mutua entre la ciudadanía guadalajareña.

También se desarrollarían actividades de ocio para promover la normalización 
de niños con capacidades diferentes, como por ejemplo los niños con trastorno por 
déficit de atención o hiperactividad, para de esa forma mejorar la calidad de vida de las 
personas con TDAH y sus familias. 

Este  centro  fomentaría  y  facilitaría  la  ayuda  y  la  creación  de  redes  entre 
personas con distintas capacidades, una persona con discapacidad intelectual puede 
ayudar a desplazarse a otra persona con o déficit visual o motórico. encontrarían allí 
también relaciones sociales, afectivas y referentes familiares.

Este edificio permitiría potenciar la convivencia entre personas de diferentes 
grupos de edad,  facilitando un cauce de aprendizaje mutuo y recíproco.  Permitiría 
también fomentar el  respeto y la  tolerancia entre generaciones,  siendo un foco de 
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intercambio  y  facilitando  el  enraizamiento  del  edificio  con  la  ciudad  y  los 
guadalajareños.

Potenciaría  la  participación  activa  de  nuestros  mayores  en  actividades  por 
ejemplo de divulgación tecnológica y científica. Dándoles a nuestros mayores nuevos 
aportes teórico-conceptuales, metodológicos y empíricos en torno a la educación, la 
cultura del ocio, la familia, el bienestar y las redes intergeneracionales, en sintonía con 
los valores sociales, cívicos, culturales y personales.

Además fomentaría entre las personas mayores las claves para la reflexión y la 
acción,  para  sentirse  útiles  y  para  favorecer  su  desarrollo  personal  y  social,  y  el 
avance en la transformación del rol de abuelo.

Nuestros mayores tienen mucho que aportar, entre ello el transmitir a nuestros 
menores valores de convivencia, de cortesía, de solidaridad, de respeto, de amistad, 
en  definitiva  de  educación  y  comportamiento.  Estos  modales  son  valores 
imperecederos que facilitan la convivencia y la comunicación con los demás. Ellos han 
de ser los transmisores de esas buenas maneras.

Aumentar el envejecimiento activo y la solidaridad entre distintas generaciones 
ha de ser obligación de este Ayuntamiento. Y la mejor forma es hacerlo a través de 
estas  relaciones  intergeneracionales   que  visibiliza  el  importante  potencial  de  las 
personas mayores, su fortaleza y su empuje en el mantenimiento de la dignidad. 

Con este edificio se potenciaría el envejecimiento activo, es decir la actividad 
física, la mejora de la salud general y del funcionamiento cognitivo o las relaciones 
sociales. 

Además de fomentar la solidaridad entre las personas de distinta generación 
favorecería  las  actividades  necesarias  para  luchar  contra  la  discriminación  y  los 
estereotipos  asociados  a  la  edad.  Se  diseñarían  las  actividades  necesarias  que 
eliminen los mitos sobre las personas mayores y la discriminación hacia este sector de 
la población. Aumentaría sin duda la solidaridad y el  intercambio entre las distintas 
generaciones. 

Para los más jóvenes, los beneficios de este edificio intergeneracional pasarían 
por permitir mantener algún tipo de relación con las personas mayores de tal forma 
que provocarían cambios en la percepción de las personas mayores y conocerles y 
disfrutar tiempo con ellos. 

Aumentaría  la  responsabilidad  social,  la  empatía  o  la  autoestima.  Con  las 
relaciones intergeneracionales aumentan sus valores y su conocimiento de tradiciones 
culturales. Se compartirían conocimientos, experiencias y capacidades. Y además, se 
incrementaría la cooperación, el desarrollo y la evolución de mayores y jóvenes.

También  permitiría  compartir  conocimientos,  valores  y  experiencias  entre 
generaciones  y  distintas  asociaciones  o  movimientos  de  la  sociedad  civil 
guadalajareña, a través de  encuentros y eventos donde todas las generaciones sean 
partícipes. 

El Edificio Intergeneracional Municipal estaría compartimentado en las distintas 
áreas:
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1.- Área formativa y educativa.

2.-  Área  cultural  con  programa  de  exposiciones,  con  conciertos,  representaciones 
teatrales, cine forum, mesas redondas, talleres, conferencias etc.

3.- Área de ocio y tiempo libre de carácter colectivo y social, con salas destinadas a 
juegos de mesa, tv, prensa, videojuegos, futbolines, billares, tenis de mesa etc.

4.- Área tecnológica: informática y nuevas tecnologías.

5.- Área asociaciones destinada a asociaciones juveniles, deportivas, grupos, peñas, 
clubes,  federaciones, fundaciones, A.M.P.A.S. etc. 

6.- Área deportiva con gimnasio y sala de rehabilitación.

7.- Área de las familias con programas de prevención y apoyo a las familias. 

ACUERDOS

1.- Que el Ayuntamiento de Guadalajara inste al Gobierno de España para que 
ceda el uso del edificio de los Juzgados de Guadalajara de la Plaza de Beladíez al 
Ayuntamiento de Guadalajara para diseñar en él el Edificio intergeneracional de ocio y 
cultura familiar.

2.- Diseñar en este edificio el Centro de ocio y cultura intergeneracional de las 
familias de Guadalajara para potenciar la convivencia entre personas de diferentes 
grupos de edad, facilitando un cauce de aprendizaje mutuo y recíproco; fomentando el 
respeto y la tolerancia entre generaciones y facilitando el enraizamiento del edificio 
con la ciudad y  las familias guadalajareñas.”

ENMIENDA "IN VOCE" de los Grupos Socialista y Ciudadanos

"Realizar  un  estudio  del  estado,  condiciones  y  características  del  edificio  de  los 
juzgados de la Plaza de Beladíez, con el fin de poder conocer de primera mano el 
estado de conservación y poder valorar el coste de la rehabilitación de cara a estudiar 
distintos  usos  sociales  siempre  y  cuando  contemos  con  la  colaboración  de  la 
administración titular de este edificio".

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción, con la enmienda "in voce" que ha sido aceptada por el Grupo Vox, obtiene 
24 votos a favor de los representantes  de los Grupos Municipal Socialista, Popular, 
Ciudadanos, Vox y Aike; ningún voto en contra  y 1 abstención del representante del 
Grupo  Municipal  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida;  por  lo  que  es  aprobada, 
quedando la Moción definitivamente redactada como sigue:

“No  tardará  mucho  la  mudanza  al  nuevo  edificio  de  los  Juzgados  de 
Guadalajara desde la Plaza de Beladíez y una vez concluida este tornará sus puertas 
y quedará en nuestra ciudad otro edificio vacío, abandonado, cerrado a cal y canto, y 
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con el futuro más incierto de todos los iconos arquitectónicos de nuestra ciudad.

El futuro de tan emblemático edificio de los juzgados sigue siendo un misterio. 
A día de hoy no se sabe la utilidad que se dará a este edificio una vez que se produzca 
el traslado. La titularidad pertenece al Estado. En Vox nos duele que edificios públicos 
como este queden cerrados y que, lejos de ser reformados y rehabilitados y dados un 
uso,  lo  que  ocurra  es  que  acumulen  polvo,  grietas,  humedades,  telarañas  y  se 
deterioren sin ningún uso e incluso puedan ser derribados. 

Es por ello por lo que proponemos esta Moción, para de esta forma reflexionar 
sobre la búsqueda de una salida a este edificio. Es terrible y muy triste pensar que no 
lo usaremos para nada y quede ahí cerrado, inutilizado.

Desde Vox queremos poner encima de la mesa la idea de adaptarlo y abrir sus 
puertas  como  Edificio  Intergeneracional  Municipal  por  su  carácter  flexible  y  de 
localización.  Sería  un  centro  para  dar  respuesta  de  manera  funcional  a  las 
necesidades  e  inquietudes  del  colectivo  de  mayores,  jóvenes  y  de  la  familia  de 
Guadalajara.

En  él  se  realizarían  actividades  de  ocio  intergeneracionales  de  manera 
conjunta con entidades colaboradoras, para de esa forma promover la relación entre 
niños y adolescentes y las personas mayores, fundamentadas en el respeto y en el 
conocimiento de ambos y trasladar de esta forma estos valores a todos los aspectos 
de sus vidas. 

Este  centro  intergeneracional   sería  también  el  referente  en  la  puesta  en 
práctica  de  programas  y  proyectos  dirigidos  a  intentar  normalizar  pautas 
convivenciales familiares en la  ciudad de Guadalajara,  en el  que se desarrollarían 
programas  de  prevención  y  apoyo  a  las  familias,  programas  de  fomento  de  la 
participación infantil,  programas de prevención y colaboración con asociaciones de 
iniciativa social.

Desde  el  propio  centro  se  ofrecería  apoyo  a  las  familias  de  una   forma 
interdisciplinar  y  especializada  para  afrontar  las  dificultades  que  surgen  en  el 
desempeño de sus funciones parentales, prevención y atención en otros conflictos y 
crisis familiares; así como proporcionar espacios de formación y de refuerzo educativo 
de tareas escolares. 

Se ofrecería  información a  familias y  profesionales:  presencial,  telefónica  o 
telemática.  También  orientación  social,  asesoramiento  jurídico,  información  y 
orientación desde  el  punto  de  vista  legal,  en  asuntos  relacionados con  la  familia. 
Atención psicológica ante las dificultades en el  ámbito de las relaciones familiares: 
orientación e intervención, en función de la situación familiar. Atención y prevención de 
las relaciones de violencia en el ámbito familiar. Mediación familiar.

El  Edificio Intergeneracional Municipal  sería también un espacio de relación 
para familias con niños, en el que grupos de padres entrarían en contacto a través del 
juego,  la  formación  y  la  información  y  se  favorecería  la  vinculación  afectiva,  el 
intercambio de experiencias y la creación de redes entre familias de Guadalajara.

En Vox entendemos que esa formación a las familias a través de actividades 
grupales de reflexión y formación facilitaría mucho la promoción de habilidades en la 
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convivencia familiar y la ayuda mutua entre la ciudadanía guadalajareña.

También se desarrollarían actividades de ocio para promover la normalización 
de niños con capacidades diferentes, como por ejemplo los niños con trastorno por 
déficit de atención o hiperactividad, para de esa forma mejorar la calidad de vida de las 
personas con TDAH y sus familias. 

Este  centro  fomentaría  y  facilitaría  la  ayuda  y  la  creación  de  redes  entre 
personas con distintas capacidades, una persona con discapacidad intelectual puede 
ayudar a desplazarse a otra persona con o déficit visual o motórico. encontrarían allí 
también relaciones sociales, afectivas y referentes familiares.

Este edificio permitiría potenciar la convivencia entre personas de diferentes 
grupos de edad,  facilitando un cauce de aprendizaje mutuo y recíproco.  Permitiría 
también fomentar el  respeto y la  tolerancia entre generaciones,  siendo un foco de 
intercambio  y  facilitando  el  enraizamiento  del  edificio  con  la  ciudad  y  los 
guadalajareños.

Potenciaría  la  participación  activa  de  nuestros  mayores  en  actividades  por 
ejemplo de divulgación tecnológica y científica. Dándoles a nuestros mayores nuevos 
aportes teórico-conceptuales, metodológicos y empíricos en torno a la educación, la 
cultura del ocio, la familia, el bienestar y las redes intergeneracionales, en sintonía con 
los valores sociales, cívicos, culturales y personales.

Además fomentaría entre las personas mayores las claves para la reflexión y la 
acción,  para  sentirse  útiles  y  para  favorecer  su  desarrollo  personal  y  social,  y  el 
avance en la transformación del rol de abuelo.

Nuestros mayores tienen mucho que aportar, entre ello el transmitir a nuestros 
menores valores de convivencia, de cortesía, de solidaridad, de respeto, de amistad, 
en  definitiva  de  educación  y  comportamiento.  Estos  modales  son  valores 
imperecederos que facilitan la convivencia y la comunicación con los demás. Ellos han 
de ser los transmisores de esas buenas maneras.

Aumentar el envejecimiento activo y la solidaridad entre distintas generaciones 
ha de ser obligación de este Ayuntamiento. Y la mejor forma es hacerlo a través de 
estas  relaciones  intergeneracionales   que  visibiliza  el  importante  potencial  de  las 
personas mayores, su fortaleza y su empuje en el mantenimiento de la dignidad. 

Con este edificio se potenciaría el envejecimiento activo, es decir la actividad 
física, la mejora de la salud general y del funcionamiento cognitivo o las relaciones 
sociales. 

Además de fomentar la solidaridad entre las personas de distinta generación 
favorecería  las  actividades  necesarias  para  luchar  contra  la  discriminación  y  los 
estereotipos  asociados  a  la  edad.  Se  diseñarían  las  actividades  necesarias  que 
eliminen los mitos sobre las personas mayores y la discriminación hacia este sector de 
la población. Aumentaría sin duda la solidaridad y el  intercambio entre las distintas 
generaciones. 

Para los más jóvenes, los beneficios de este edificio intergeneracional pasarían 
por permitir mantener algún tipo de relación con las personas mayores de tal forma 
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que provocarían cambios en la percepción de las personas mayores y conocerles y 
disfrutar tiempo con ellos. 

Aumentaría  la  responsabilidad  social,  la  empatía  o  la  autoestima.  Con  las 
relaciones intergeneracionales aumentan sus valores y su conocimiento de tradiciones 
culturales. Se compartirían conocimientos, experiencias y capacidades. Y además, se 
incrementaría la cooperación, el desarrollo y la evolución de mayores y jóvenes.

También  permitiría  compartir  conocimientos,  valores  y  experiencias  entre 
generaciones  y  distintas  asociaciones  o  movimientos  de  la  sociedad  civil 
guadalajareña, a través de  encuentros y eventos donde todas las generaciones sean 
partícipes. 

El Edificio Intergeneracional Municipal estaría compartimentado en las distintas 
áreas:

1.- Área formativa y educativa.

2.-  Área  cultural  con  programa  de  exposiciones,  con  conciertos,  representaciones 
teatrales, cine forum, mesas redondas, talleres, conferencias etc.

3.- Área de ocio y tiempo libre de carácter colectivo y social, con salas destinadas a 
juegos de mesa, tv, prensa, videojuegos, futbolines, billares, tenis de mesa etc.

4.- Área tecnológica: informática y nuevas tecnologías.

5.- Área asociaciones destinada a asociaciones juveniles, deportivas, grupos, peñas, 
clubes,  federaciones, fundaciones, A.M.P.A.S. etc. 

6.- Área deportiva con gimnasio y sala de rehabilitación.

7.- Área de las familias con programas de prevención y apoyo a las familias. 

Acuerdos:

Realizar un estudio del estado, condiciones y características del edificio de los 
juzgados de la Plaza de Beladíez, con el fin de poder conocer de primera mano el 
estado de conservación y poder valorar el coste de la rehabilitación de cara a estudiar 
distintos  usos  sociales  siempre  y  cuando  contemos  con  la  colaboración  de  la 
administración titular de este edificio".

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb9347
07ad?startAt=15247.0 4h 14' 07'

17.-  EXPEDIENTE  18013/2020.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  AIKE  SOBRE  LOS 
PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS. 

Por  el  Grupo Aike  el  Sr.  Riendas da  lectura  a  la  Moción  que,  transcrita 
literalmente, dice:

“En estos días que andamos celebrando el aniversario de nuestra Constitución 
nos detenemos en el artículo 9 donde se dice que “corresponde a los poderes públicos 
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promover las condiciones para  que la  libertad y la  igualdad del  individuo y de los 
grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan 
o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida 
política, económica, cultural y social.”

Lo municipal se ha considerado un espacio privilegiado para la construcción 
democrática y la participación ciudadana. Es el lugar donde con más frecuencia los 
vecinos  y  las  vecinas  entran  en  contacto  con  la  representación  política  o  con  el 
personal  técnico  de  la  Administración,  donde  la  gente  se  organiza  en  redes  de 
cotidianeidad. En definitiva, lo local es el lugar donde toman forma normalmente las 
formas de ciudadanía.

El ámbito municipal, las ciudades, mediante el impulso de muchos gobiernos 
locales se están convirtiendo en el marco de la renovación democrática, actuando a 
modo de laboratorio de la democracia, a partir de la integración de la ciudadanía plena 
a importantes sectores de población normalmente excluidos de la acción pública. Esta 
nueva visión política de los gobiernos locales por la ciudadanía plena exige,  entre 
otras  cosas,  la  creación  de  instrumentos  que  relegitimen  la  toma  de  decisiones 
políticas por parte de los gobernantes mediante una profundización en la democracia 
local.

El Presupuesto Participativo es una de las herramientas de democracia directa 
que pone sobre el tapete de la gestión local la existencia de fórmulas de cogestión y 
codecisión  entre  instituciones  y  ciudadanía  en  materias  importantes  de  gobierno 
municipal. Desde el ejemplo emblemático de Porto Alegre, es un procedimiento que ha 
sido  implementado  con  éxito  en  multitud  de  ciudades  de  todo  el  planeta.  En 
Guadalajara  ha  habido  hasta  ahora  cinco  intentos  de  incorporar  la  participación 
ciudadana a la hora de elaborar los presupuestos municipales, y desde Aike pensamos 
que es el momento de avanzar en estas  experiencias iniciales que han quedado tan 
incompletas y aprender de las metodologías que se han desarrollado con éxito en 
otros lugares, generando verdaderos espacios participativos y dinámicas de decisión 
donde se delibera el interés general, y no la negociación de intereses particulares.

Un  proceso  participativo  que  se  orienta  a  decidir  parte  del  presupuesto 
municipal, por pequeño y limitado que éste sea, se tiene que informar a la ciudadanía 
de  otra  manera.  Solo  desde  la  transparencia  y  una  mayor  información  sobre  el 
presupuesto  municipal,  las partidas,  los diversos programas,  los ingresos,  el  gasto 
comprometido o los niveles de ejecución,  la  ciudadanía  podrá  opinar y  decidir.  La 
participación es posible cuando los vecinos y vecinas están informados, tienen una 
visión global  de la  ciudad que supera sus intereses particulares,  y  se  implican en 
procesos colectivos. 

Tan importante como la información,  la  transparencia,  y  la  formación,  es el 
convencimiento  que  tiene  que  haber  detrás  de  la  decisión  de  trabajar  unos 
presupuestos participativos. Ya hemos comprobado en este Ayuntamiento que no sirve 
cualquier cosa, que una encuesta no es suficiente, que la difusión y los plazos  tienen 
que ser muy amplios, que se precisan procesos claros y criterios bien definidos. De lo 
contrario, en lugar de fomentar la participación e implicación, el efecto que se consigue 
es totalmente el contrario: el hastío y la desafección política. 

Como ya señalamos en los Consejos de Barrio, antes de iniciar un proceso de 
Presupuestos Participativos hay que tener en cuenta el  esfuerzo de participación e 
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implicación que se pide a la ciudadanía y todo el trabajo interno que conllevan para los 
técnicos municipales, por lo que hay que ser conscientes de lo que significa y hacia 
donde se quiere llegar. 

En base a todo ello y teniendo en cuenta los debates y reflexiones que ya se 
han mantenido en este  Pleno, como el generado por la moción presentada por el 
PSOE en el año 2015 y aprobada por unanimidad por todos los grupos políticos que 
formaban la corporación planteamos los siguientes:

ACUERDOS

1. Profundizar  en  los  procesos  de  Presupuestos  Participativos  diseñando 
procesos que garanticen espacios reales de decisión:   autorreglamentados, 
vinculantes, con  espacios deliberativos previos al proceso y con sistemas de 
seguimiento.

2. Ofrecer  una  mayor  información  a  las  vecinas  y  vecinos  sobre  el  gasto 
municipal,  impulsando  Observatorios  Ciudadanos  Municipales,  reuniones 
vecinales y otras herramientas de código abierto que faciliten la consulta de los 
presupuestos municipales y su ejecución. 

3. Desarrollar iniciativas paralelas que generen participación e implicación de los 
vecinos  y  vecinas  en  las  decisiones  municipales  como  pueden  ser  las 
consultas  vinculantes,  los  mapeos  vecinales,  la  información  pública  sobre 
proyectos de especial interés para la ciudad o los concursos de ideas.

4. Adhesión  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  a  la  Red  Estatal  de  Ciudades 
Participativas,  cuyo  objetivo  es  a  ser  un  espacio  en  el  que  confluyan  los 
distintos  modelos  de  presupuestos  participativos  que  se  dan  en  el  estado, 
generando espacios de debate y reflexión. 

5. Iniciar  un  proceso  de  información  y  formación  dirigido  al  personal  del 
Ayuntamiento y a los sectores más activos de la ciudadanía, a asociaciones y a 
colectivos presentes en la ciudad que sean susceptibles de incorporarse  e 
impulsar el proceso. 

6. Realizar un campaña de difusión e información amplia para dar a conocer los 
procesos a la ciudadanía, con reuniones abiertas en los barrios. 

7. Hacer partícipes e incluir  en los procesos todos los consejos y órganos de 
participación del Ayuntamiento, desde los Consejos de Barrio a los Consejos 
Sectoriales o el Consejo de Infancia. 

8. Constituir  un  grupo  motor,  un  grupo  de  vecinas  y  vecinos  que  impulse  el 
proceso y consensúe con ayuda de los técnicos municipales y especialistas en 
la materia un autorreglamento y un calendario de trabajo de los Presupuestos 
Participativos. 

9. Diseño  de  un  calendario  de  reuniones  y  asambleas,  con  recogida  de 
propuestas,  acciones  y  gastos,  votaciones  y  evaluación  del  proceso. 
Garantizando herramientas de participación tanto reales como virtuales.”
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Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene  12 votos a favor de los representantes  de los Grupos Municipal 
Popular, Vox, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 13 votos en contra de los 
representantes de los Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos y ninguna abstención; 
por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb9347
07ad?startAt=17949.0 4h 59' 09'

En este momento, siendo las 14:17 horas, se hace un receso hasta las 14:50 
horas en que se reanuda la sesión.

18.- EXPEDIENTE 18012/2020. MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE EL EDIFICIO 
DEL ATENEO. 

Por  el  Grupo Aike  el  Sr.  Riendas da  lectura  a  la  Moción  que,  transcrita 
literalmente, dice:

“Son  muchos  los  espacios  vacíos  que  tenemos  en  nuestra  ciudad,  y 
principalmente se concentran cada vez más en el centro de Guadalajara: solares y 
edificios  abandonados  empiezan  a  ser  una  costumbre  que  poco  a  poco  debería 
empezarse a combatir desde este Ayuntamiento con diferentes propuestas. No sólo 
contamos  con  inmuebles  vacíos  de  titularidad  privada,  sino  que  también  tenemos 
bastantes de titularidad pública que hemos de empezar a dotar de vida para buscar 
una  mayor  dinamización  de  la  ciudad  y  el  ofrecimiento  de  una  mayor  cantidad  y 
calidad de servicios a nuestras vecinas y vecinas. Y uno de estos edificios es sin duda, 
el Ateneo.

El Ateneo de Guadalajara es un edificio que actualmente se encuentra tapiado 
y cerrado a cal y canto, ha pasado ya demasiado tiempo de sus mejores momentos 
como punto de encuentro para la clase obrera, posteriormente como sede sindical de 
Educación y Descanso, y a finales del siglo pasado incluso como sede del Patronato 
de Cultura en el que se expuso, por ejemplo, el vigente Plan General de Ordenación 
Urbana para su consulta por la ciudadanía. 

Si bien este espacio fue durante mucho tiempo un punto de encuentro de los 
movimientos sociales de la  ciudad y era  conocido por ser un motor generador de 
cultura, en la actualidad, cerrado y sin un futuro cercano, no sólo hemos perdido un 
edificio más para la ciudad, sino que tampoco contamos con un verdadero espacio 
para la cultura y los diferentes colectivos y asociaciones que la promueven y fomentan 
en Guadalajara. 

Desde hace muchos años, y con mayor motivo tras el desalojo de los últimos 
inquilinos del Centro Cívico, las asociaciones culturales y movimientos sociales han 
venido  demandando  para  nuestra  ciudad  la  creación  de  un  verdadero  espacio 
aglutinador del mundo creador: una Casa de la Cultura de la ciudad de Guadalajara. 
Volviendo a la historia más reciente, algunos aún recordamos cómo en los años 90, 
con su bar aún abierto, y estando ubicada la oficina del Patronato de Cultura en el  
edificio,  se  llegó  a  contar  con  una  hemeroteca,  con  salas  de  exposiciones  y  con 
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locales para asociaciones culturales. En la primera década de este siglo, parecía que 
todo apuntaba al Ateneo como sede del Patronato de Cultura por las condiciones que 
ofrecía el espacio, incluyendo la habilitación de su patio para exposiciones al aire libre. 
Pero nunca se hizo nada, y los daños de la dejadez y el abandono llegaron a provocar 
la caída de parte del tejado del Teatro Moderno.

En 2013, el Ateneo volvió a manos de la Junta de Comunidades con la aureola 
de estar viciado por daños estructurales, desalojando a la última asociación cultural 
que allí  quedaba: el  Cineclub Alcarreño. Llegó el  momento en breve de tapiar sus 
ventanas y sumirlo en un largo letargo. 

Pero dejemos de mirar atrás y miremos al futuro, planifiquemos un verdadero 
espacio que sea útil y que sea demandado en la ciudad: la Casa de la Cultura de la 
ciudad de Guadalajara. Tenemos un edificio emblemático históricamente dedicado a la 
cultura echado a perder, ya es hora de devolverle la dignidad y la vida a un inmueble 
que lleva demasiado tiempo esperando a que un equipo de gobierno presente un plan 
real para recuperarlo.

En las dos últimas reuniones mantenidas con D. Eusebio Robles González, 
delegado de la Junta de Comunidades de Castilla – La Mancha, nos informaba de que 
estaban redactando un informe para conocer el verdadero estado del edificio, y según 
se nos dijo en la última de estas reuniones, ya se dispone del informe que recoge su 
estado, por lo que sólo queda empezar a hablar de las posibilidades de uso para el 
mismo, pues actualmente está en manos de dicha administración regional.

La Casa de la Cultura de cualquier ciudad o pueblo es un emblema social, un 
punto  de encuentro  para  la  población,  un centro  de actividad cultural  con agenda 
permanente  y  necesaria,  porque  allí  donde  hay  cultura  hay  transformación.  En 
Guadalajara llevamos mucho tiempo asumiendo el título de “ciudad dormitorio” y es 
hora de ir dando pasos en su despertar identitario. El Ateneo, por la tradición de lo que 
ha ido albergando a lo largo de su vida como edificio, es la ubicación perfecta para  
esta “Casa de la Cultura de la ciudad de Guadalajara”.

La Casa de la Cultura, debe ser un espacio institucional abierto a vecinas y 
vecinos que genere procesos de desarrollo  e identidad cultural  para la  ciudad.  Un 
lugar de encuentro para las asociaciones y entre las asociaciones, que son un tejido 
social  muy desarrollado  en  nuestra  Guadalajara  y  que necesitan de un centro  de 
referencia para enriquecerse aún más.

Preservar  la  cultura  local  y  crear  arraigo  es  una  de  las  funciones  de  una 
verdadera Casa de la Cultura, Guadalajara necesita su centro neurálgico en el que se 
fusionen  la  integración,  la  creación,  la  innovación,  la  transformación  y  la  difusión 
necesaria  para  provocar sinergias entre las diferentes generaciones y orígenes de 
nuestra ciudadanía, necesitamos un corazón que insufle el amor por nuestra ciudad y 
sirva  como  espacio  para  todos  desde  un  punto  de  vista  creador:  CULTURA,  con 
mayúsculas. Por ello creemos que el Ateneo es el edificio indicado para este menester.

Y es por ello que en base a todo lo expuesto, planteamos a este Pleno la 
adopción de los siguientes:

ACUERDOS
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1. Instar a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha a llevar a cabo la 
cesión del edificio Ateneo al Ayuntamiento de Guadalajara.

2. Otorgar al Ateneo, una vez cedido, la función de Casa de la Cultura de la 
ciudad de Guadalajara.

3.  Promover un foro de diálogo desde el  Consejo sectorial  de Cultura para 
sentar las bases de la futura Casa de la Cultura de la ciudad de Guadalajara y para 
planificar los diferentes espacios que sea necesario generar en el edificio en base a lo 
acordado en dicho ámbito.”

El Sr. Riendas modifica la parte dispositiva de su Moción, tras las intervenciones de 
los  Portavoces  de  los  Grupos  Políticos  municipales  Popular  y  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida, en los siguientes términos:

- El apartado 1  queda redactado como sigue: "Instar a la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha a llevar a cabo la cesión del edificio Ateneo al Ayuntamiento de 
Guadalajara, una vez se haya procedido a la rehabilitación del mismo."

- Se añade un apartado 4 con la siguiente redacción: "La Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha en colaboración con el  Ayuntamiento de Guadalajara impulsará 
planes  de  empleo  específicos  para  la  recuperación  del  Ateneo  de  Guadalajara, 
contando con los Grupos Políticos que conforman la actual Corporación Municipal."

ENMIENDA TRANSACCIONAL DEL GRUPO SOCIALISTA, que no es aceptada por el 
Grupo AIKE

Propuesta de texto alternativo:

1.  Estudiar  el  estado,  condiciones  y  características  del  edificio  del  Ateneo  de 
Guadalajara, con el fin de poder estudiar distintos usos culturales.

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción, con las modificaciones introducidas en su parte dispositiva por el Portavoz 
del Grupo Aike, obtiene 12 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular, 
Vox,  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  y  Aike;  13  votos en  contra  de  los 
representantes de los Grupos Municipal Socialista y Ciudadanos y ninguna abstención; 
por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb9347
07ad?startAt=22863.0   6h 21' 03'

e) Declaraciones Institucionales o Mociones de competencia no municipal.

19.- EXPEDIENTE 17994/2020. MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR SOBRE JUSTICIA 
GRATUITA PARA TRABAJADORES AUTÓNOMOS.

Por el Grupo Popular el Sr. Alguacil da lectura a la Moción que, transcrita 
literalmente, dice:
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"Los  poderes  públicos  deben  velar  porque  el  reconocimiento  de  todos  los 
derechos sea real y efectivo. La crisis generada por la Covid-19 y otras eventuales 
crisis económicas que pudieran producirse,  pueden implicar que haya trabajadores 
autónomos que de acuerdo con los baremos fijados en la Ley 1/1996 no puedan tener 
acceso  a  la  justicia  gratuita,  y,  sin  embargo,  encontrarse  en situación de especial 
vulnerabilidad económica que les impida soportar los costes económicos de acudir a la 
Jurisdicción para solicitar la tutela de sus derechos e intereses legítimos. Apostar por 
los trabajadores autónomos es apostar por la creación de empleo ya que suponen un 
99 por ciento del tejido productivo y el 73 por ciento de los empleos en España .En la 
actualidad, estamos comprobando cómo estos trabajadores por cuenta propia se está 
ahogando y se están viendo obligados a cerrar sus actividades económicas, con el 
consiguiente drama social y personal que arrastra la pérdida de un horizonte laboral  
para  millones  de  españoles  que,  de  una  forma  u  otra,  dependen  de  la  actividad 
económica desplegada por estos autónomos para poder seguir  en sus puestos de 
trabajo.

La no adopción de efectivas e inmediatas medidas pueden dejaren la cuneta a 
un  número  importante  de  trabajadores  autónomos.  Por  este  motivo,  es  necesario 
realizar actuaciones urgentes para tratar de paliar la crisis social  y económica que 
están viviendo, y mitigar los efectos económicos que les está produciendo la limitación 
y, en muchos casos, el  cierre de sus actividad económica por causas ajenas a su 
voluntad. Los autónomos no pueden esperar más, por lo que es necesario que se 
adopten medidas valientes, concretas y reales con la mayor rapidez posible para evitar 
mayores perjuicios. La presente moción va en la línea de ayudar a los trabajadores 
autónomos, facilitándoles la utilización del recurso de la justicia gratuita en base a la 
flexibilidad reconocida en la  propia ley 1/1996,  basada en el  art  119de la CE y la 
jurisprudencia constitucional, que posibilita un reconocimiento excepcional del derecho 
a situación económica exceda del módulo legal.

En Guadalajara según datos de la Seguridad Social con fecha 1 de enero de 
2020 existían cerca de 14.956 autónomos. Este colectivo ha sido uno de los más 
vulnerables dentro  de  la  crisis  derivada  por  la  pandemia  que actualmente  sacude 
nuestro país. Por ello desde la administración mas cercana debemos hacer todo lo 
posible por un colectivo al que el  gobierno ha dejado totalmente abandonado a su 
suerte como hemos visto en la aprobación de los presupuestos generales del estado 
dando de lado a todas las enmiendas que los grupos políticos presentaron entorno a 
esta  cuestión.  Desde  el  PP  seguimos  apostando  por  medidas  que  garanticen  el 
sostenimiento de uno de nuestros mayores tejidos productivos y por ello impulsamos 
medidas como:

1. A ingreso cero, cuota cero.
2. Prolongar los ERTE hasta el fin del Estado de Alarma.
3. Ampliar  la  carencia  de  pago  de  los  créditos  ICO  y  facilitar  la  liquidez  sin 

vincularlos a inversiones.
4. Aplazamiento de pago de impuestos hasta fin del Estado de Alarma y no pagar 

tributos mientras el autónomo tenga el negocio cerrado.
5. Eximir las cotizaciones sociales de los autónomos que cierren debido al estado de 

alarma y reducir  la  de los que tengan una  caída del  50% respecto  al  mismo 
trimestre de 2019.

6. Restablecer la tarifa plana de 50 euros.
7. Bonificar el 100% de la cuota de la Seguridad Social a autónomos infectados por 
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el Covid-19 o en cuarentena.
8. Garantizar, de forma efectiva y real, la prestación por cese de actividad para los 

autónomos que vean reducida su facturación en un 50% -y no en un 75% como 
establece ahora mismo la ley-.

9. Restablecer la prestación extraordinaria por cese de actividad para los autónomos 
no beneficiarios de la ordinaria, afectados por restricciones debido a los rebrotes y 
prorrogar el cese de actividad ordinario “especial” (compatible con la actividad) 
hasta el fin del Estado de Alarma.

10. Deducción fiscal en el IRPF a los autónomos que hayan mantenido el nivel de 
empleo en 2020.

Por todo cuanto antecede el Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento de 
Guadalajara propone a la aprobación del Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara la 
siguiente

MOCIÓN

El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  insta  al  Gobierno  al  reconocimiento  del 
derecho de justicia gratuita a los trabajadores autónomos que, con independencia de 
que  dispongan  de  recursos  para  litigar,  por  motivos  de  limitación  de  su  actividad 
económica derivada de la aplicación del art 116 de la CE o por la aplicación de otra ley 
que provoque dicha limitación, acrediten encontrarse en situación de vulnerabilidad 
económica."

MOCIÓN "IN VOCE" del Grupo Cs, la cual es aceptada.

"El Ayuntamiento de Guadalajara insta al Gobierno al reconocimiento del derecho de 
justicia  gratuita  a  los  trabajadores  autónomos  y  trabajadores  mutualistas que,  con 
independencia de que dispongan de recursos para litigar, por motivos de limitación de 
su  actividad  económica  derivada  de  la  aplicación  del  art  116  de  la  CE  o  por  la 
aplicación  de  otra  ley  que  provoque  dicha  limitación,  acrediten  encontrarse  en 
situación de vulnerabilidad económica."

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción, con la enmienda "in voce" del Grupo Ciudadanos, que ha sido aceptada por 
el  Grupo  Popular,  obtiene  13 votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipal Popular, Ciudadanos y Vox; 11 votos en contra de los representantes de los 
Grupos Municipal Socialista y Unidas Podemos – Izquierda Unida y 1 abstención del 
representante del Grupo Aike; por lo que es aprobada, quedando su parte dispositiva 
definitivamente redactada como sigue:

"El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  insta  al  Gobierno  al  reconocimiento  del 
derecho de justicia gratuita a los trabajadores autónomos y trabajadores mutualistas 
que, con independencia de que dispongan de recursos para litigar,  por motivos de 
limitación de su actividad económica derivada de la aplicación del art 116 de la CE o 
por la aplicación de otra ley que provoque dicha limitación, acrediten encontrarse en 
situación de vulnerabilidad económica."

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb9347
07ad?startAt=25658.0 7h 07' 38'
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20.-  EXPEDIENTE  17961/2020.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS  PODEMOS  – 
IZQUIERDA  UNIDA  SOBRE  CONVENIO  INTERADMINISTRATIVO  PARA  LA 
GESTIÓN DEL INGRESO MÍNIMO VITAL.

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales da lectura a la 
Moción que, transcrita literalmente, dice:

"El  1  de  junio  aparecía  publicado  en  el  Boletín  Oficial  del  Estado  el  Real 
Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el ingreso mínimo vital 
(en adelante IMV). El 10 de junio, el Congreso de los Diputados convalidaba el decreto 
por 297 votos a favor, 52 abstenciones y ningún voto en contra.

El clima previo de críticas con expresiones como “paguita” se fue atenuando y 
nadie tuvo el valor de votar en contra de la “creación y regulación del ingreso mínimo 
vital como prestación dirigida a prevenir el riesgo de pobreza y exclusión social de las 
personas que vivan solas  o  integradas en una  unidad de  convivencia,  cuando  se 
encuentren en una situación de vulnerabilidad por carecer de recursos económicos 
suficientes para la cobertura de sus necesidades básicas”.

Sin embargo, su funcionamiento práctico ha sido y es escaso con un Instituto 
Nacional  de  la  Seguridad  Social,  entidad  que  lo  tramita,  que  sufre  los  mismos 
problemas de personal,  por la  misma imposición de las tasas de reposición en el 
anterior  ciclo  de  crisis,  que  otras  administraciones  públicas,  y  donde  no  se  han 
adoptado medidas de personal extraordinarias suficientes para dar cobertura a una 
avalancha de solicitudes. A la hora de establecer los requisitos y los trámites se optó 
por  el  sistema  más  desconfiado,  más  burocratizado  y  más  lento  y  no,  como  por 
ejemplo  ha  hecho  este  Ayuntamiento  para  las  subvenciones  a  empresas  para  el 
mantenimiento del empleo, el uso de la declaración responsable y la comprobación y 
liquidación a posteriori.

Hay órganos de revisión del IMV que sin duda deben resolver problemas de 
fondo como la brecha digital para muchas personas que podrían ser beneficiarias y los 
límites  de  personal  de  la  Seguridad  Social.  Pero  el  propio  Real  Decreto  también 
establece algunas posibilidades para otras administraciones, como las comunidades 
autónomas o las administraciones locales, que, a nuestro juicio, deberíamos explorar. 
De hecho, sin cambiar el  procedimiento de concesión, sí  se ha contratado a 1050 
personas, funcionarias interinas, para la gestión del IMV. Las dificultades continúan, al 
menos el en corto plazo, en un proceso aún sin depurar al que se incorpora mucho 
personal nuevo.

También a nivel regional ha habido serias dificultades, con la interrupción antes 
del desarrollo completo del IMV de la prestación autonómica preexistente de Ingreso 
Mínimo de Solidaridad. Las críticas al gobierno regional han sido casi unánimes y han 
llegado  de  La  Red  Europea  de  Lucha  Contra  la  Pobreza  y  Exclusión  Social  en 
Castilla-La Mancha (EAPN-CLM), compuesta por 48 entidades sociales de la región 
entre  las  que  están  Cáritas,  Cruz  Roja,  Accem,  Guada  Acoge  o  Asamblea  de 
Cooperación  Por  la  Paz  por  mencionar  a  algunas  de  las  que  intervienen  en 
Guadalajara, de los sindicatos CCOO, UGT y STAS-Intersindical y de las formaciones 
políticas PODEMOS e Izquierda Unida.

De hecho, y como ya mencionábamos en el debate del presupuesto municipal 
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la Plataforma por los Servicios Sociales Públicos CLM decidió junto a Izquierda Unida, 
STAS-CLM, Podemos, CCOO y UGT crear un frente común frente a los recortes y 
privatizaciones en Servicios Sociales Públicos.

Y en este clima de críticas desde la Consejería de Bienestar Social iniciaron el 
pasado mes de octubre la consulta pública del Decreto de Prestaciones Económicas 
para las personas en situación de dificultad económica y social, con la aspiración que 
también regula el Decreto del IMV de posibilitar que, en determinadas circunstancias, 
las prestaciones autonómicas sean complementarias a las de la Seguridad Social.

De acuerdo con el decreto del IMV no parece haber impedimento legal para el 
convenio propio para el Ayuntamiento de Guadalajara, si bien parece más razonable 
que lo suscriba con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha que a su vez 
convenía con los ayuntamientos a través del Plan Concertado. Tendría, además, la 
ventaja  de  poder  gestionar  casi  simultáneamente  el  IMV  y  las  prestaciones  que 
resulten del decreto de Prestaciones Económicas aún en fase de elaboración. En el 
caso de que la Junta no asumiera esta responsabilidad también seríamos partidarios 
de que lo hiciera de forma directa el propio Ayuntamiento de Guadalajara.

Volviendo a la posibilidad del convenio local el propio decreto de junio, que aún 
no suspendía las reglas fiscales, en su disposición adicional sexta ya decía que la 
colaboración  de  las  administraciones  locales  debería  estar  financiada  con  gasto 
corriente, si bien terminaba afirmando que “se tendrá en consideración, con carácter 
excepcional, si aquella (el incumplimiento) ha estado causada por el gasto al que se 
refiere esta disposición final en el que incurran las entidades locales.”. Se iba abriendo 
una puerta que está ya abierta entera con la suspensión de las reglas fiscales para 
2020 y 2021.

Y siguiendo por lo local y por el propio Ayuntamiento, somos conscientes de las 
necesidades de personal en los servicios sociales a pesar de la dotación de 5 nuevas 
plazas en los dos últimos ejercicios, por lo que hará falta seguir aumentando el número 
de trabajadoras y trabajadores de los servicios sociales, también en Guadalajara. Las 
plazas  efectivamente  incorporadas  por  el  momento  han  ampliado  los  servicios  e 
intervenciones que se prestan, pero aún no han servido para hacer descender la carga 
de trabajo  que hay en la  plantilla  de los servicios sociales municipales,  donde ya 
pudimos observar durante el estado de alarma que trabajadoras renunciaban a sus 
reducciones de jornada por cuidado de menores a cargo porque su trabajo no les 
cabía en su jornada.

En otro orden de cosas, pero también en lo local, no es demasiado razonable 
que las trabajadoras de los servicios sociales municipales,  de aquí y del  resto del 
estado,  tengan  a  su  disposición  los  mismos  números  de  teléfono,  y  las  mismas 
esperas, que usuarias y usuarios particulares cuando llaman a la Seguridad Social. 
Por tanto, entendemos que esto debería valorarse en un convenio con la Seguridad 
Social, en primer término, con la Junta, y si la Junta no ejercitara esta potestad, con el 
propio Ayuntamiento.

Por  todo  lo  anterior,  proponemos  al  Pleno  para  su  adopción  el  siguiente 
acuerdo:

I. Instar a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha a que en el marco 
del Capítulo V del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el 
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ingreso mínimo vital suscriba un convenio con el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social para la tramitación de expedientes en colaboración con las entidades locales de 
la región."

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la  Moción obtiene  9 votos a  favor  de los  representantes  de los Grupos Municipal 
Popular  y  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida,  13  votos en  contra  de  los 
representantes de los Grupos Municipal Socialista y Ciudadanos y 3 abstenciones de 
los representantes de los Grupos Municipal Vox y Aike; por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb9347
07ad?startAt=27910.0 7h 45' 10'

21.-  EXPEDIENTE  17967/2020.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS  PODEMOS  – 
IZQUIERDA UNIDA SOBRE LA SITUACIÓN EN EL SÁHARA OCCIDENTAL.

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales da lectura a 
la Moción que, transcrita literalmente, dice:

"El  pueblo  saharaui  lleva  décadas  sufriendo  las  agresiones  del  Reino  de 
Marruecos  con  la  complicidad  de  la  comunidad  internacional.  A  pesar  de  su 
responsabilidad  histórica,  ni  los  distintos  gobiernos  españoles  ni  las  instituciones 
europeas han actuado para que se cumpla el derecho internacional y los mandatos de 
las resoluciones de la ONU. El pueblo saharaui lleva esperando un referéndum de 
autodeterminación desde que en 1991 se produjera el alto el fuego entre el ejército 
marroquí y el Frente Polisario y la ONU estableciera su Misión para el Referéndum en 
el Sáhara Occidental (MINURSO). Desde entonces, la población saharaui vive exiliada 
en las duras condiciones de los  campos de refugiados de Tindouf,  en  el  desierto 
argelino,  o  en territorio  saharaui  bajo  ocupación marroquí,  donde la  violencia  y  la 
represión de las fuerzas de ocupación es sistemática.

España tiene una responsabilidad jurídica directa sobre el Sáhara Occidental, 
dado que transfirió la soberanía y administración a Marruecos y Mauritania de la que 
era  su  colonia  de  forma  completamente  ilegal  en  1975.  Un  territorio  que  España 
abandonó a su suerte en 1976 sin atender a los requisitos de descolonización de la 
ONU.  Desde  la  retirada  de  Mauritania  en  1979,  Marruecos  es  la  única  potencia 
ocupante  sobre  el  terreno,  que  explota  unos  recursos  mineros  y  pesqueros  que 
generan enormes beneficios a sus empresas. Hasta que se produjeron estos acuerdos 
ilegales, los saharauis eran ciudadanos españoles y a pesar de este abandono por 
parte de las autoridades han contado durante años con la mayoritaria solidaridad de 
nuestro pueblo a su justa causa. Las relaciones de fraternidad que nos unen a ambos 
pueblos son enormes, incrementadas por años de políticas públicas de solidaridad: 
hermanamientos, Vacaciones en Paz o proyectos de Cooperación al Desarrollo.

Ruptura del Alto el Fuego.
El conflicto en los últimos días se ha agravado. Las fuerzas marroquíes han 

abierto una carretera que cruza la zona del Guerguerat, en la frontera entre el Sáhara 
Occidental y Mauritania, atravesando una zona que en los acuerdos de 1991 quedó 
desmilitarizada.  Este  paso  es  ilegal,  pero  enormemente  beneficioso  para  las 
autoridades marroquíes, que lo utilizan para el paso de camiones y sus exportaciones 
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al África subsahariana. Desde hace varias semanas, población civil saharaui ha estado 
protestando en la zona cortando esta carretera de forma pacífica con el fin de llamar la 
atención  de  la  comunidad  internacional  en  el  reclamo  del  referéndum  y  de  la 
renovación del mandato de la MINURSO, hasta que el pasado día 13 de noviembre, 
las fuerzas marroquíes atacaron a los manifestantes desarmados abriendo tres pasos 
ilegales en el muro, iniciando así un conflicto que ha supuesto la ruptura del alto al 
fuego. Esta decisión puede conllevar la vuelta a la guerra entre el Sáhara Occidental y 
Marruecos.

El  Pueblo  Saharaui  está  cansado de esperar  un referéndum porque desde 
1991 han pasado casi 30 años. Una parte de su pueblo vive bajo ocupación marroquí 
y sus derechos humanos son violados constantemente. La otra parte vive en el exilio 
del desierto. Sus recursos naturales están siendo expoliados. Los más viejos dicen 
que no pueden morir  sin  al  menos ver que su pueblo logra  la  independencia y  la 
libertad y recupera su territorio para refundar la nación.

Sin embargo, la única mejor solución para este conflicto no es la guerra, sino la 
organización sin más dilaciones de un referéndum de autodeterminación que pregunte 
al pueblo saharaui si quiere la independencia o su integración en Marruecos. Eso es lo 
acordado en varias resoluciones de Naciones Unidas y debe cumplirse. A ello tiene 
derecho el pueblo saharaui, pero ese referéndum esta vez no puede esperar.

ACUERDOS 

I.  Expresa su apoyo y solidaridad con el Pueblo Saharaui ante la agresión marroquí 
que viola las fronteras y los Acuerdos de Paz establecidos en 1991 y supone además 
una ruptura del  Alto el  Fuego.  Expresamos igualmente nuestro compromiso con la 
causa  saharaui  y  que se prevea  la  libre  autodeterminación del  pueblo  del  Sáhara 
Occidental en el marco de los principios y disposiciones de la carta de las Naciones 
Unidas.

II.  Expresamos  igualmente  nuestro  compromiso  con  la  causa  saharaui  y  nuestro 
convencimiento  de  su  derecho  irrenunciable  al  ejercicio  del  derecho  de 
autodeterminación, que ya no puede esperar más. Instar al Secretario General de la 
ONU, Antonio Guterres, al nombramiento de un enviado o representante Especial para 
el  Sáhara  Occidental,  imprescindible  por  la  responsabilidad  que  tiene  sobre  la 
organización  del  referéndum,  asistido  por  MINURSO.  El  anterior  representante 
Especial,  Horst  Koelher,  dimitió  por  motivos  de  salud  en  mayo  de  2019  y  desde 
entonces la ONU lleva un año y medio sin nombrar un enviado especial, aun cuando 
su  papel  es  importantísimo  para  reactivar  el  referéndum.  Durante  el  mandato  del 
expresidente alemán Koehler, se celebraron dos reuniones de acercamiento entre las 
partes en Ginebra, en diciembre de 2018 y mayo de 2019.

III. Realizar un llamamiento a la ONU y a la MINURSO a su implicación en el conflicto 
del Guerguerat y en el restablecimiento del Alto el Fuego para que los enfrentamientos 
no deriven en una situación de conflicto armado o incluso de vuelta a una guerra 
abierta.

IV. Instar al gobierno español para que inste a su vez a la ONU a cumplir la resolución 
690 del Consejo de Seguridad de 29 de abril de 1991 que mandata a la MINURSO a la 
organización de un Referéndum durante el próximo año 2021, con el establecimiento 
de un calendario y sobre la base del censo publicado en su día por la ONU. Así mismo 
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se deben decidir los funcionarios, tropas y fondos suficientes, para su celebración con 
garantías democráticas y absoluta transparencia.

V.  Instar  al  gobierno  español  para  que  como  potencia  administradora  que  tiene 
pendiente  responsabilidades  históricas,  colabore  y  contribuya  a  la  celebración  del 
referéndum y siga promoviendo una actitud de diálogo y calma entre las partes, para 
frenar la escalada de tensión, para la no agudización del conflicto y la vuelta al Alto el 
Fuego."

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene  23 votos a favor de los representantes  de los Grupos Municipal 
Socialista, Popular,  Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; ningún 
voto en contra y 2 abstenciones de los representantes del Grupo Municipal Vox; por lo 
que es aprobada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb9347
07ad?startAt=30190.0 8h 23' 10'

f) Ruegos y preguntas.

22.-  EXPEDIENTE  17965/2020.  RUEGOS  Y  PREGUNTAS  DE  LOS  GRUPOS 
MUNICIPALES.

–   Preguntas del Grupo Popular.

1ª.- El   Sr.   Alguacil     formula la siguiente pregunta:

“El  Gobierno  de  coalición  PSOE  –  Unidas  Podemos  ha  conseguido  sacar 
adelante sus primeros Presupuestos Generales del  Estado y lo ha hecho con una 
holgada mayoría gracias a su pacto con independentistas, abertzales y nacionalistas. 
En total 11 partidos políticos diversos, la mayoría de ellos representantes de menos de 
un millón de votos, e incluso mucho menos, pero que han sumado en el Congreso un 
total de 189 escaños.

En  total,  estas  fuerzas  representan  a  12.441.054  votantes  frente  a  los 
11.147.954 que aglutinan los ocho partidos que han votado en contra.

Se  trata  en  realidad  de  unas  Cuentas  del  Estado  que  han  sido  objeto  de 
moneda de cambio por parte de ERC, Bildu e incluso Unidas Podemos para arrancar 
demandas que nada tienen que ver con el cuadro de ingresos y gastos del Estado, 
pero que han sido aceptadas por el PSOE, la fuerza mayoritaria de la Cámara.

¿Qué opinión  le  merece  al  alcalde  de  Guadalajara  que  el  PSOE llegue  a 
acuerdos con ERC, Bildu, etc para sacar adelante los Presupuestos Generales del 
Estado?”

Contesta  el  Sr.  Alcalde preguntando  al  Sr.  Alguacil  qué  tiene  que  ver  su 
pregunta con el interés de la ciudad y con el bienestar general de los vecinos y vecinas 
y si cree que tiene sentido hablar ahora de esto con los presupuestos generales del 
estado  ya  aprobados.  A  lo  que  el  Sr.  Alguacil alega  que  los  ciudadanos  de 
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Guadalajara merecen que el representante de todos ellos, y como miembro del Partido 
Socialista, les diga que opinión le merece la aprobación de estos presupuestos y que 
no ha oído en ninguna entrevista qué opinión le merece la aprobación. Y solicita que 
se le permita a su Grupo preguntar lo que quiera preguntar en este Pleno.

El Sr. Alcalde dice que El Sr. Alguacil tiene la potestad de formular preguntas 
al Pleno para ejercer el control al gobierno y que si en alguna entrevista le hubiesen 
preguntado al respecto habría contestado. Pero esta pregunta demuestra que el Grupo 
Popular, 18 meses después, sigue sin saber dónde están y sin entender que están 
para hablar de Guadalajara. Pero a pesar de ello dice que considera que es bueno 
contar al fin con unos presupuestos nuevos, acordes al durísimo momento que vivimos 
y  le  pregunta  si  la  intención de su  partido  era  que  este  país  no  contase  con  un 
presupuesto para afrontar la recuperación económica y social. El Gobierno de España 
ha negociado con todas las fuerzas parlamentarias que representan legítimamente la 
voluntad de la mayoría y que el Partido Popular solo quería el bloqueo y dañar al país 
y ahora piden explicaciones.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb9347
07ad?startAt=31459.0   8h 44' 19'

2ª.- La Sra. Renales formula la siguiente pregunta:

“El pasado mes de septiembre se cerró la linea de ayudas a la conciliación de 
familias en situación de vulnerabilidad social y económica. La partida, presupuestada 
en  50.000  euros,  estaba  incluida  en  la  convocatoria  global  de  subvenciones  de 
emergencia social por la COVID-19. Por ello solicitamos:

1. Número de solicitudes que se registraron.

2. Número de ayudas concedidas y adjudicadas.”

Responde la Sra. Simón que hay ocho solicitudes que se están resolviendo en 
este momento, probablemente irán a la próxima Junta de Gobierno o a la siguiente y 
en una o dos semanas le podrá decir cuánto y de qué manera se van a resolver las  
solicitudes.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb9347
07ad?startAt=31719.0   8h 48' 39'

3ª.- El Sr. Carnicero formula la siguiente pregunta:

En las últimas semanas,  han sido varios vecinos los que han mostrado su 
malestar por la situación actual en la que se encuentra la calle Manuel Medrano de 
Miguel.

Teniendo en cuenta, que el proyecto se realizó hace varios años, nos gustaría 
saber:

¿Cuándo  tiene  previsto  el  equipo  de  gobierno  acometer  las  obras 
correspondientes a dicho proyecto?”

Contesta el Sr. Pérez Borda que no ha sido capaz de encontrar dicha calle en 
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el Callejero de Guadalajara y que si el proyecto al que se refiere lleva varios años 
redactado, por qué no fue ejecutado por el anterior equipo de gobierno. Pero a pesar 
de esto piensa que la pregunta se refiere a un proyecto fechado en enero de 2017 por 
los técnicos municipales de las calles Manuel Medrano, Arcipreste de Hita, Francisco 
de Quevedo y Ronda de San Antonio y en dos años y medio su Grupo no ejecutó 
dicho proyecto ni tan siquiera reservaron partida presupuestaria y ahora pretenden que 
nosotros tengamos ejecutado el proyecto, que por otra parte, merece ser revisado por 
para analizar la concordancia a la situación actual con la situación de hace cuatro años 
y si es ejecutable o necesita alguna actualización y una vez hecho esto se valoraría 
cuándo se podrían ejecutar estas obras.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb9347
07ad?startAt=31866.0   8h 51' 06'

- Preguntas del Grupo Vox:

1ª.- El Sr. De Miguel formula la siguiente pregunta:

“La herramienta que tenemos la oposición en este Ayuntamiento para poder 
aplicar  algún  tipo  de medida  son  las  mociones.  Es  la  base  más democrática  que 
tenemos  en  el  Ayuntamiento.  Entonces,  que  se  aprueben  las  mociones  y  no  se 
apliquen me parece un ejercicio de autoritarismo y de totalitarismo tan descomunal 
como  intorlerante.  Y está  siendo  algo  habitual  en  el  proceder  de  este  equipo  de 
gobierno.

El  equipo  de  Gobierno  tiene  la  obligación  legal  y  moral  de  que  una  vez 
aprobada una moción el  deber de ejecutarla.  Por todo ello  queremos preguntar al 
Alcalde de Guadalajara si ha hecho algo para ejecutar la moción aprobada en el Pleno 
del día 27 de noviembre de 2020 con los acuerdos para que:

1.- El Ayuntamiento de Guadalajara inste al Gobierno de la Nación a la retirada 
de la LOMLOE, o la modificación de la Disposición adicional trigésima octava, sobre 
Lengua Castellana, lenguas cooficiales y lenguas que gocen de protección legal, en 
los aspectos relacionados con el respeto y cumplimento de la Constitución Española 
para el castellano, de forma que sea reconocido como lengua vehicular de educación 
en todo el territorio español.

2.- Que el Ayuntamiento de Guadalajara exija al Gobierno de la Nación que esa 
nueva  Ley  de  Educación  contemple  la  proporción  razonable  del  castellano  como 
lengua vehicular con una cifra mínima, aplicable, al menos, para ser elegida por los 
padres para que sus hijos puedan estudiar en su lengua materna, cuando se trate del 
castellano, para lo cual deben incluirse todas las materias con carácter troncal, que 
alcanzan en el sistema educativo en torno al 60 % del horario semanal.”

Contesta  el  Sr.  Alcalde que,  antes  de  que  el  Grupo  Vox  presentara  esta 
pregunta, el Equipo de Gobierno ya había dado traslado al Gobierno de la Moción.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb9347
07ad?startAt=32148.0   8h 55' 48'

2ª.- El Sr. De Miguel formula la siguiente pregunta:
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“Los guadalajareños nos preguntan constantemente por el asunto relacionado 
con las piscinas de Guadalajara y por la fecha en la que las familias podrán disfrutar 
de su uso.

Nos  comentan  que  están  viendo  como  localidades  vecinas  a  la  capital  y 
capitales de Castilla la Mancha pueden hacer uso todos los vecinos de las piscinas; 
pues su reapertura no solo se ha hecho para deportistas federados o para personas 
que cuenten con prescripción médica por parte de un especialista, sino para todos los 
ciudadanos.

Se  han  realizado  importantes  restricciones  de  aforo  y  con  protocolos 
especiales de limpieza, de desinfección y de distancias de seguridad que eviten al 
máximo posible el riesgo de contagio.

La pregunta de nuestro grupo municipal es la siguiente:

¿Por qué en Guadalajara no abre sus piscinas a todo el público con las mismas 
condiciones y adecuación de normas que el resto de localidades?”

Contesta el  Sr. Olcina explicando que Guadalajara tiene abiertas las piscinas 
acorde con las Resoluciones y las medidas de la  Consejería de Sanidad y que la 
normativa  para  la  fase  2  se  refiere  al  cierre  de  las  piscinas  municipales  y  otras 
instalaciones de uso recreativo independientemente de su titularidad, por lo que el uso 
deportivo se infiere permitido. Le invita a comparar protocolos y Decretos municipales 
y dice que si encuentra alguna posibilidad de atender su petición, se aplicará.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb9347
07ad?startAt=32386.0   8h 59' 46'

- Preguntas del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida

1ª.- El Sr. Morales formula la siguiente pregunta:

El Ayuntamiento ha programado diversas actividades de Navidad; entre estas 
destacan los llamadas “jardines mágicos del Infantado”, para público infantil. Primero a 
través de la red social Instagram vimos que por el aforo limitado de la actividad se 
podían recoger  las  entradas en  la  taquilla  de la  plaza  Mayor  desde el  día  14 de 
diciembre.  El  día  6  de  diciembre  se  sigue  promocionando  en  RRSS  que  hay 
disposición de entradas para esa actividad y el día 7 de diciembre aparece en twitter 
que  las  entradas  para  estas  actividades  ya  están  agotadas.  Algunos  usuarios  en 
RRSS hablan que ya el día 4 de diciembre estaba abierta la taquilla (a estos usuarios 
no se les responde o se les responde con vaguedades desde el perfil de Instagram, 
Twitter o Facebook del ayuntamiento).

Las actividades en sí mismas han tenido una buena acogida y el espacio es 
limitado pero tenemos la impresión que algunas familias van a poder asistir a multitud 
de actividades y muchas otras a ninguna.

Queremos saber cuando dio comienzo a la recogida de entradas y si  hubo 
alguna limitación de número de actividades que una misma familia podía recoger en 
un mismo día.”

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
6W

AK
9Q

J9
3M

N
W

Q
F2

67
ZN

XC
73

H
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

ua
da

la
ja

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

5 
de

 5
1 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb934707ad?startAt=32386.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb934707ad?startAt=32386.0


 Pág. 46

Ayuntamiento de Guadalajara

Contesta la  Sra. Simón informando que las 990 entradas que se pusieron a 
disposición se agotaron rápidamente, se repartieron en cuatro días, se podían recoger 
4 entradas por espectáculo y en dos espectáculos diferentes; que el se agotaran tan 
rápidamente hace pensar que el cartel era bueno y que nuestros artistas gustan en la 
ciudad de Guadalajara. Es cierto que ha podido acceder muy poca gente, pero se ha 
hecho así para respetar las medidas COVID y para cuidar a los artistas.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb9347
07ad?startAt=32560.0   9h 02' 40'

2ª.- El Sr. Morales formula la siguiente pregunta:

“El 29 de mayo acordamos en una moción de nuestro grupo sobre Cultura de 
Calle, y tras enmienda del grupo Socialista entre otras cosas “Realizar un directorio de 
artistas y empresas culturales de Guadalajara para desarrollar actividades, eventos y 
programas”.

La  idea  de  nuestro  grupo  era  que  ese  directorio  no  sólo  sirva  para  la 
programación del ayuntamiento sino que tengamos un espacio web, como explicamos 
también en nuestra enmienda número 7 a los presupuestos de 2021, donde además 
de hacer ciclos del ayuntamiento con bandas de música locales se pueda llegar a la 
compra o financiación colaborativa de sus discos, o a la contratación de artistas de 
otros formatos. Algo parecido al formato digital de lo que la Junta ha hecho con la 
artesanía de la región y que pudimos ver en la exposición que estuvo en la plaza del 
Jardinillo.

En consecuencia se formula la siguiente pregunta ¿Ha valorado el equipo de 
Gobierno  que  de  acuerdo  con  las  y  los  artistas  y  las  empresas  culturales  de 
Guadalajara  hagamos  de  ese  directorio  algo  accesible  en  formato  digital  para  el 
público general y que más gente pueda comprar también sus productos?”

Contesta la  Sra. Serrano diciendo que se ha valorado lo que pregunta y se 
está analizando la posibilidad de cambiar este directorio que ahora mismo está en 
formato analógico al formato digital a fin de hacerlo accesible al público con distintos 
usos culturales; pero que para ello hay que resolver previamente algunas cuestiones 
técnicas y jurídicas.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb9347
07ad?startAt=32781.0 9h 06' 21'

3ª.- El Sr. Morales formula la siguiente pregunta:

“En el pleno de agosto, cuando empezaba a acelerar el aumento de contagios 
en eso que hemos llamado segunda ola rogamos que se convocara de la comisión de 
Seguridad y Tráfico para que se nos diera cuenta a los grupos de las acciones tanto de 
sensibilización, preventivas y punitivas que se estaban llevando a cabo. Cosa que no 
ha sucedido.

Insistimos respecto de la subvención de la tasa de terrazas para 2020 que se 
excluyera a los incumplidores de las normas de seguridad.

Y hoy,  en  coherencia  con  nuestra  línea  previa,  a  falta  de  esa  comisión  y 
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esperando que sirva para que alguna o alguno se lo piense mejor para los próximos 
días formulamos la siguiente pregunta, ¿cual es la cuantía y número de propuestas de 
sanción  impuestas  a  viandantes  o  a  comerciantes  por  el  incumplimiento  de  las 
medidas de seguridad respecto del uso de mascarillas, aforos y limitación de uso de 
determinados espacios y por incumplimiento de los horarios establecidos?”

Contesta  la  Sra.  Sánchez que  el  periodo  al  que  se  va  a  referir  es  el 
comprendido  entre  el  1  de julio  y  el  26  de diciembre  y  que se  han realizado  las 
siguientes propuestas de sanción:

- De mascarillas 1.060

- A establecimientos,  de los que la  inmensa mayoría eran hosteleros,  por diversos 
motivos 164 propuestas de sanción.

- 118 propuestas de sanción a grupos por ser más de seis personas.

- Por superar el horario nocturno limitado, 209.

Señala, que todas las propuestas de sanción se elevan a la  Delegación de 
Sanidad  y  es  este  órgano el  que,  una  vez  tramitado  el  expediente,  establece  la 
sanción en base al tipo y calificación de las faltas y todo ello en base a las Leyes 
33/2011 y 8/2020. Las cuantías son de 100 a 3.000 euros para las faltas leves, de 
3.001 a 60.000 euros para las faltas graves y de 60.001 a 600.000 euros para las muy 
graves.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb9347
07ad?startAt=32974.0   9h 09' 34'

- Preguntas del Grupo Aike

1ª.- El Sr. Riendas formula la siguiente pregunta:

“Poco a poco se va viendo como en los sectores residenciales de la Ampliación 
de Aguas Vivas y del Remate de las Cañas cada vez hay más densidad de población, 
tratándose de unos barrios dotados con instalaciones para la recogida neumática de 
envases y resto. Preguntamos al equipo de gobierno por la planificación prevista para 
poner en funcionamiento tanto esta red como las dos plantas de recogida neumática 
que existen. ¿Nos pueden decir para cuándo está previsto que esta instalación entre 
en funcionamiento? ¿se están realizando ya acciones o se pretende hacer en breve 
algún tipo de adaptación o prueba en las canalizaciones y centrales de recogida?”

Contesta el Sr. Sanz Tejedor diciendo que desde el mes de noviembre desde 
el Área de Infraestructuras se han realizado diferentes acciones para valorar la puesta 
en  marcha  de  este  tipo  de  recogida.  En  diciembre  de  2019,  a  requerimiento  del 
Ayuntamiento, los técnicos de la empresa que ejecutó las dos plantas de recogida 
neumática  valoraron económicamente  su  puesta  en marcha  en  el  caso  de  que el 
Ayuntamiento, de forma inmediata, decidiese implantar este tipo de recogida en las 
zonas de Ampliación de Aguas Vivas y  Remate Las Cañas. Y a principio de este año 
se realizó un informe para comprobar la ocupación de viviendas en estos dos sectores, 
que son 517 en el Remate de Las Cañas, lo que no supone ni el 20% del total de  las 
planteadas en el sector y en la Ampliación de Aguas Vivas, 517 viviendas, que supone 
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un  33%  de  las  previstas,  no  llegando  entre  las  dos  zonas  a  un  25%  de  las 
contempladas; por lo cual, entienden, que la puesta en marcha de este servicio ahora 
no sería sostenible, si bien, en cuanto haya mayor ocupación se pondrá en marcha 
este tipo de recogida haciendo cumplir al adjudicatario el pliego de condiciones.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb9347
07ad?startAt=33129.0 9h 12' 09'

2ª.- El Sr. Riendas formula la siguiente pregunta:

“Los Jardines de la Cotilla son un espacio infrautilizado, cerrado y que no reúne 
las mejores condiciones a día de hoy, por eso preguntamos al equipo de gobierno 
sobre los planes que tienen para este espacio a corto y medio plazo.”

Contesta la Sra. De Luz afirmando que los Jardines de la Cotilla se encuentran 
cerrados  por  las  condiciones  en  las  que  estaban,  que  ya  está  planificada  la 
rehabilitación a través de talleres y planes de empleo; que se presupuestaron 50.000 
euros que por las circunstancias no se han podido invertir en esa finalidad; pero que el 
actual Equipo de Gobierno tiene compromiso real con el Patrimonio de la ciudad y así 
lo  está  demostrando  con  todas  las  licitaciones  y  regularizaciones  que  se  están 
tramitando. Y que, concretamente para los Jardines de la Cotilla, la primera previsión 
es rehabilitarlos, una vez hecho lo cual se estudiará como continuar.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb9347
07ad?startAt=33350.0 9h 15' 50'

3ª.- El Sr. Riendas formula la siguiente pregunta:

“El 27 de septiembre del año pasado, en una moción planteada por este grupo 
se  aprobó  por  unanimidad  la  puesta  en  marcha  y  adaptación  a  las  necesidades 
actuales de Guadalajara el  Consejo Social  y de Sostenibilidad. ¿Nos pueden decir 
cuándo está previsto que por fin se convoque? ¿en qué situación se encuentra su 
formación y convocatoria?”

Contesta la Sra. Simón indicando que en los pasados meses al Grupo Aike le 
debió llegar un requerimiento para que nombrase a su representante en el Consejo y 
que esto mismo se está haciendo con todos los miembros que componen el Consejo 
Social y de Accesibilidad, que son muchos y se realizando ya los nombramientos por 
los órganos correspondiente; pero que mientras Guadalajara no baje al nivel 0 no se 
va a convocar, puesto que hacerlo de manera telemática es prácticamente imposible.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb9347
07ad?startAt=33498.0   9h 18' 18'

g) Ruegos y preguntas de iniciativa popular.

23.-  EXPEDIENTE  17918/2020.  PREGUNTA  DE  Dª  MARÍA  BELÉN  MORATA 
GUILLÉN.

El Sr. Alcalde concede la palabra a la  Sra. Morata Guillén, a quien se le ha 
habilitado su adhesión a la sesión telemática en este momento, y formula, en nombre 
de  los  vecinos  de  las  calles  Chorrón  y  Tomás  Camarillo,  la  siguiente  pregunta 
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presentada previamente por escrito conforme establece el Reglamento Orgánico del 
Pleno:

“Formulo mi exposición y pregunta en nombre de los vecinos del barrio de el 
Chorrón que nos reunimos el pasado 31 de agosto con el concejal del Ayuntamiento D. 
Jaime Sanz Tejedor. En aquella reunión el concejal se comprometió a mandarnos el 
proyecto de remodelación de la calle Chorrón, pero a día de hoy no hemos vuelto a 
tener noticias suyas, y eso que varios vecinos hemos insistido con llamadas, emails y 
WhatsApp. También se pidió cita con el alcalde de Guadalajara hace dos meses y aún 
estamos esperando que nos den fecha.

No hemos visto el proyecto, pero por lo que nos contó el concejal, se pretende 
dejar la calle Chorrón de un solo sentido, lo cual nos parece un error mayúsculo. El 
tramo más estrecho a salvar de la calle, para seguir manteniendo la doble dirección y 
el  ensanche de acera,  es muy pequeño. Hay alternativas,  solo hay que trabajar e 
insistir  a  los  técnicos  que  estudien  todas  las  posibilidades,  que  existen.  Algunos 
vecinos podemos aportar ideas al respecto, dado que ya lo hicimos anteriormente. De 
hecho, este proyecto que quiere presentar el ayuntamiento actual como novedoso es 
el mismo que ya presentó el anterior gobierno del Sr. Román, y tras varias reuniones 
con él  y  con su  concejal  Sr.  Jaime Carnicero,  decidieron paralizarlo  y  parchear la 
calzada. 

En nuestro barrio vivimos muchísimas familias, con una única calle para entrar, 
salir y aparcar, y con túnel, que es un "zepo", al final de la misma. Este túnel, estrecho, 
con fuerte pendiente, que se hiela en invierno, es muy peligroso que se quede como 
única  salida  para  toda  la  circulación del  barrio.  Sería  condenarnos a  vivir  en  una 
ratonera, con las terribles consecuencias que esto podría acarrear.

La tendencia es hacer  ciudades más sostenibles,  y  como privilegiados que 
somos por la situación de nuestro barrio, en cuanto podemos nos movernos andando 
por todo el centro de la ciudad y parques circundantes. Pero dejar nuestra única calle 
del  barrio  de  un  solo  sentido  no  es  nada  sostenible.  Muy  al  contrario,  vamos  a 
contaminar muchísimo más dando vueltas innecesarias buscando aparcamiento en 
sentido al puente para volver a entrar de nuevo por Bejanque, donde hay 1,2 km de 
distancia, así como arriesgándonos a posibles accidentes de tráfico, dando el  gran 
número de ceda el paso y stop que hay que realizar hasta volver a nuestras casas. 
Además,  el  creciente  número  de  coches  que  transitarían  desde  el  túnel  hasta 
Bejanque, crearía un nuevo problema de tráfico, atascos, contaminación por CO2 y 
acústica en las calles del Fuerte, La Colonia, e incluso Adoratrices, que nos alejaría de 
la Agenda 2030 que el concejal de movilidad quiere cumplir. Añadiendo a esto, que la 
guardería y ludoteca existentes en las calles cercanas a la salida del túnel, perderían 
la tranquilidad y seguridad vial de la que ahora gozan sus usuarios.

Somos vecinos que queremos a nuestro barrio, que nos gusta vivir en él, y que 
necesitamos desde hace mucho tiempo un acondicionamiento del asfalto y aceras, 
resolver  el  problema del  aparcamiento  (somos más de 200 viviendas en la  zona), 
mantener sano, limpio y frondoso el parque Sandra, etc. Por todo ello, y sabiendo que 
el  actual  equipo  de  gobierno  ha  decidido  volver  a  la  doble  dirección  entre  Plaza 
Bejanque y Calle Pedro Pascual, nos gustaría saber si continúan con el proyecto de 
suprimir la doble dirección en la Calle del Chorrón o si están estudiando alternativas 
que consideren las propuestas y necesidades de los vecinos del barrio
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Contesta el Sr. Sanz Tejedor, lo siguiente:

En  primer  lugar,  quiero  pedirle  disculpas  a  usted  y  al  grupo  de  vecinos  y 
vecinas de esa calle por la falta de comunicación que ha habido en estos meses. Se lo 
he transmitido ya a algunos de esos vecinos, lo iba a hacer en persona en una reunión 
que finalmente no pudo celebrarse y lo hago hoy aquí en el Pleno…. Desde que se 
produjo la reunión, la prioridad de esta Concejalía y del Equipo de Gobierno ha sido 
gestionar diversas acciones en relación con las medidas sanitarias por el  Covid19, 
actividades que han requerido de una especial atención, pero, no obstante, les reitero 
mis disculpas.

Entrando  en  el  contenido  de su  exposición,  lo  que más me ha  llamado la 
atención es que dice que no conocían,  hasta la  reunión del  31 de agosto,  que el 
proyecto contemplaba reducir uno de los carriles de esta calle. Si esto es cierto, no 
entiendo por qué desde julio de 2018, fecha de redacción de este proyecto, nunca 
fueron avisados de los detalles exactos del mismo.

Desde que iniciamos el proceso para la ejecución de este proyecto, desde este 
Equipo de Gobierno y desde esta Concejalía de Obras, se ha sido transparente y se 
ha informado a multitud de vecinos con los datos reales del mismo. Como ya informé 
personalmente en una reunión celebrada el pasado 31 de agosto, para ejecutar este 
proyecto  el  Ayuntamiento  ha  debido  conseguir  el  consentimiento  unánime  de  7 
Comunidades  de  Vecinos  ubicadas  en  la  Calle  Chorrón  que  disponen  de 
aparcamientos privados de uso público. Estas Comunidades disponen de 92 viviendas 
y 12 locales comerciales.

Le destaco que, antes de que plasmaran su firma, se habló con todas ellas, al 
igual que con ustedes; nos desplazamos a la calle en diversas ocasiones, a hablar con 
los vecinos y explicarles el proyecto. Asimismo, enviamos decenas de correos a los 
vecinos de estas Comunidades con los datos concretos del proyecto. Algunos de ellos 
ya nos transmitieron las reclamaciones que usted indica, y vistas estas sugerencias 
con los Técnicos de Urbanismo e Infraestructuras, se concluyó que no se podían llevar 
a cabo por diferente normativa.

Después de ese largo proceso de comunicación y de resolución de dudas, las 
7 Comunidades de Vecinos han dado su consentimiento a este proyecto.

En este sentido, le quiero aportar un dato: cuando el anterior EG paralizó este 
proyecto, no creo que se debiera a las conversaciones que mantuvieron con ustedes, 
sino  más bien  por  la  imposibilidad de aprobar  el  Presupuesto  de ese año,  según 
señaló en comparecencia pública el portavoz del PP en abril de 2019. Además, en esa 
fecha solo habían conseguido el consentimiento de 3 Comunidades de vecinos, según 
obra en el expediente de patrimonio.

Como  ustedes  saben,  en  estos  momentos  las  aceras  no  cumplen  con  la 
normativa. Son muchas las reclamaciones que hay sobre este aspecto y no sólo de 
personas de este barrio, sino también de vecinos y vecinas de “El Fuerte” que utilizan 
estas aceras para transitar y que tienen muy difícil hacerlo con un carrito para niños o 
con una silla de ruedas. También la Asociación Down Guadalajara, ubicada en esa 
zona, transmite su queja porque los usuarios deben andar por la calzada debido al mal 
estacionamiento de coches en aceras y por la estrechez de las mismas.
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Además de las aceras, el proyecto pretende rehabilitar y mejorar la calzada, el 
alumbrado público y el saneamiento de esa zona y, en general, ganar espacio para el 
peatón en detrimento de los coches.

Somos conscientes de que usted y algunos otros vecinos y vecinas se oponen 
a algunos de los aspectos concretos que incluye este proyecto de mejora, pero, como 
ya le he indicado antes, la mayoría de las alternativas que plantean no se pueden 
llevar  a  cabo porque son contrarias a  diferentes  normativas.  Nuestra  intención es 
explicarles  de  nuevo  de  primera  mano  ese  proyecto  y  responder  a  todas  sus 
preguntas. Por diferentes motivos no ha sido posible hacerlo antes de este Pleno, pero 
ya  les  hemos comunicado  que mantendremos esa  reunión  en  la  primera  semana 
después de las Navidades.

En resumen, creemos que es un buen proyecto y que cuenta con el apoyo de 
gran parte del barrio. En todo caso, estamos abiertos a escucharles y a poder estudiar 
y a encontrar soluciones con ustedes, pero siempre respetando la filosofía de una 
movilidad sostenible.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817325f3c601768fcb9347
07ad?startAt=33731.0 9h 22' 11'

Con  lo  cual  y  no  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el  Sr. 
Alcalde-Presidente se levanta la sesión, siendo las dieciocho horas con treinta minutos 
del día al principio indicado, de que se extiende la presente acta; de todo lo cual, como 
Secretaria General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2021/1 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 29 de enero de 2021 

Duración Desde las 11:30 hasta las 19:07 horas 

Forma de celebración Videoconferencia

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Santiago Baeza San Llorente
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Posteriormente se incorpora ● Dª Itziar Asenjo Domínguez

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de  
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, introducido por el RD-Ley 11/2020,  
de 31 de marzo,  por  el  que se adoptan medidas urgentes complementarias en el  
ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, la sesión se llevará a cabo  
telemáticamente en las condiciones establecidas en el mismo.

La presente sesión ha sido grabada en soporte audiovisual en el documento  
digital, que se conserva en el sistema informático municipal, quedando garantizada su  
integridad y autenticidad mediante el siguiente Código de Integridad:

TmpVMFpXUmtaR0ppTVRrd1pEZzBNakprTWpjNVpqUTROR1ZsTWpNMVlUUTNabV
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EwTlRBNU9URmhaVEl3T1RjNU9UaGhOalpoT1RabVlUVXpOelUxTmc9PQ== 

En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o  
miembros de la Corporación que hubiesen intervenido en las deliberaciones.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, por el Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión, recordando a las víctimas por 
violencia de género desde el último Pleno ordinario, Ionela, de Torrejón de Ardoz, que 
deja dos menores huérfanos y Flora, del Puente de Vallecas; para ellas va nuestro 
recuerdo.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01773e9f0114
0007?startAt=5.0 0h 00' 05 

Seguidamente se pasa a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día.

I Parte Resolutiva
a) Aprobación del acta o actas de las sesiones anteriores

1.- APROBACIÓN DE LOS BORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES DE 
28 y 29 DE DICIEMBRE DE 2020.

El borrador  del acta  de la  sesión extraordinaria y  urgente  celebrada  por  el 
Pleno el día 28 de diciembre de 2020 es aprobada por unanimidad de los miembros 
asistentes sin introducir ninguna rectificación.

El borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por el Pleno el día 29 de 
diciembre de  2020  es aprobada  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes  sin 
introducir ninguna rectificación.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01773e9f0114
0007?startAt=64.0 0h 01' 04 

b) Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas.

2.- EXPEDIENTE 1034/2021. MODIFICACIÓN DE LAS BASES DE EJECUCIÓN DEL 
PRESUPUESTO DE 2021. EXPEDIENTE 1/2021.

La  Sra.  Concejala  Delegada  de  Hacienda,  Sra.  De  Luz,  da  cuenta del 
expediente instruido al efecto.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

Previo informe favorable de la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda, por 
17  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista, 
Ciudadanos, Vox, Unidas Podemos – Izquierda Unida y AIKE; 7 votos en contra de los 
representantes del Grupo Popular y ninguna abstención; la Corporación acuerda:

Primero.- Modificar en las Bases de Ejecución del presupuesto Municipal de 2021, el 
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artículo 40.4:

Donde dice: "4. El departamento de Compras gestionará el gasto, recibirá la 
factura, recabará la conformidad a la misma y propondrá su aprobación mediante las 
correspondientes relaciones."

Debe  decir:  "4.  El  departamento  de  Compras  gestionará  el  gasto, 
posteriormente,  será  responsabilidad  de  Contabilidad,  recibir  la  factura,  recabar  la 
conformidad a la misma y elaborar las correspondientes relaciones contables, cuya 
propuesta de aprobación corresponde al órgano de contratación."

Segundo. - Exponer al público el expediente, previo anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia  de  Guadalajara,  por  15  días,  durante  los  cuales  los  interesados  podrán 
examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno. La modificación de las Bases de 
Ejecución se considerará definitivamente aprobada si  durante el citado plazo no se 
hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo 
de un mes para resolverlas.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01773e9f0114
0007?startAt=140.0 0h 02' 20' 

3.- EXPEDIENTE 15183/2020. APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DE 
LA ORDENANZA GENERAL DE CIRCULACIÓN.

La Sra. Concejala Delegada de  Seguridad Ciudadana, Sra.  Sánchez,  da 
cuenta del expediente instruido al efecto.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

Previo informe favorable de la Comisión de Seguridad y Tráfico, por 23 votos a 
favor de los representantes de los Grupos Municipal Socialista, Popular, Ciudadanos, 
Vox y Unidas Podemos – Izquierda Unida; ningún voto en contra y 1 abstención del 
representante del Grupo AIKE; la Corporación acuerda:

Primero.- Aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza General de Circulación 
del Ayuntamiento de Guadalajara, para la inclusión del Anexo n.º 7 - "Peatones, ciclos, 
bicicletas de pedales con pedaleo asistido, ciclos de pedaleo asistido y vehículos de 
movilidad  personal",  en  la  relación  de  Anexos  determinados  en  la  Disposición 
Transitoria Única de la Ordenanza, con cuadro explicativo y como consecuencia de 
ello la modificación de los artículos 14 y 27 de la Ordenanza indicada, para evitar 
duplicidades en la regulación de las bicicletas, con el siguiente texto:

MODIFICACIÓN DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

Donde dice:

Se  incorporan  a  la  misma  como  anexos  las  reglamentaciones  técnicas 
siguientes:

Anexo  nº  1.-  Relación  Codificada  de  Infracciones  a  la  Ordenanza  Municipal  de 
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Circulación.
Anexo nº 2.- Normas sobre la concesión, señalización y tramitación de reservas de 
estacionamiento en la vía pública.
Anexo  nº  3.-  Normas  sobre  la  concesión,  señalización  y  tramitación  de  permisos 
especiales de circulación y estacionamiento en el término municipal de Guadalajara 
que habrá de incluir los transportes de mercancías peligrosas y transporte escolar
Anexo nº 4.- Descripción de las limitaciones específicas en la ciudad de Guadalajara y 
barrios anexionados relativas a dimensiones y pesos.
Anexo nº 5.- Vías de Circulación Intensiva o atención preferente.
Anexo nº 6.- Normas reguladoras de estacionamiento de minusválidos.

Debe decir:

Se  incorporan  a  la  misma  como  anexos  las  reglamentaciones  técnicas 
siguientes:

Anexo  nº  1.-  Relación  Codificada  de  Infracciones  a  la  Ordenanza  Municipal  de 
Circulación.
Anexo nº 2.- Normas sobre la concesión, señalización y tramitación de reservas de 
estacionamiento en la vía pública.
Anexo  nº  3.-  Normas  sobre  la  concesión,  señalización  y  tramitación  de  permisos 
especiales de circulación y estacionamiento en el término municipal de Guadalajara 
que habrá de incluir los transportes de mercancías peligrosas y transporte escolar
Anexo nº 4.- Descripción de las limitaciones específicas en la ciudad de Guadalajara y 
barrios anexionados relativas a dimensiones y pesos.
Anexo nº 5.- Vías de Circulación Intensiva o atención preferente.
Anexo nº 6.- Normas reguladoras de estacionamiento de minusválidos.
Anexo nº 7.- Peatones, ciclos, bicicletas de pedales con pedaleo asistido, ciclos de 
pedaleo asistido y vehículos de movilidad personal.

Anexo nº 7.- Peatones, ciclos, bicicletas de pedales con pedaleo asistido, ciclos 
de pedaleo asistido y vehículos de movilidad personal

INDICE

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

CAPÍTULO I – DEFINICIÓN.

Artículo 1.- Vehículos de Movilidad Personal (VMP).
Artículo 2.- Ciclos y bicicletas.
Artículo 3.- Bicicletas de pedales con pedaleo asistido.
Artículo 4.- Ciclos de pedaleo asistido.
Artículo 5.- Artilugios sin motor o juguetes.

CAPÍTULO II - NORMAS GENERALES.

Artículo  6.- Normas  generales  para  los  ciclos,  bicicletas  de  pedales  con  pedaleo 
asistido, ciclos de pedaleo asistido y VMP.
Artículo 7.- Medidas de seguridad y  protección en  el  uso  de  ciclos,  bicicletas  de 
pedales con pedaleo asistido y ciclos de pedaleo asistido.
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Artículo 8.- Medidas de seguridad y protección en el uso de VMP.
Artículo 9.- Transporte de personas y/o mercancías.
Artículo 10.- Prohibiciones para ciclos,  bicicletas de pedales con pedaleo asistido, 
ciclos de pedaleo asistido y VMP.
Artículo 11.- Registro de VMP y de bicicletas de pedales con pedaleo asistido.

CAPÍTULO  III  -  CONDICIONES  DE  CIRCULACIÓN  CICLOS,  BICICLETAS  DE 
PEDALES CON PEDALEO ASISTIDO, CICLOS DE PEDALEO ASISTIDO Y VMP.

Artículo 12.- Condiciones de circulación.
Artículo 13.- Circulación en las vías ciclistas.
Artículo 14.- Circulación en aceras-bici.
Artículo 15.- Circulación por la calzada.
Artículo 16.- Normas de circulación en calles residenciales o afectadas por la señal 
S-28).
Artículo 18.- Obligaciones de los/las conductores/as de vehículos a motor.

CAPÍTULO IV – ESTACIONAMIENTO.

Artículo 19.- Normas de estacionamiento.
Artículo 20.- Retirada.

CAPÍTULO V – ACTIVIDADES ECONÓMICAS.

Artículo  21.- Vehículos  de  movilidad  personal,  ciclos,  bicicletas  de  pedales  con 
pedaleo asistido y ciclos de pedaleo asistidos compartidos sin base fija.
Artículo 22.- Obligaciones de los VMP,  ciclos,  bicicletas de pedales con pedaleo 
asistido y ciclos de pedaleo asistido destinados a actividades económicas.

CAPÍTULO VI – MOVILIDAD PEATONAL.

Artículo 23.- Normas generales.
Artículo 24.- Las aceras.
Artículo 25.- Zonas de tráfico calmado.

CAPÍTULO VII – RÉGIMEN SANCIONADOR.

Artículo 26.- Infracciones.
Artículo 27.- Sanciones.
Artículo 28.- Procedimiento sancionador.

ANEXOS
ANEXO I -  Definición de conceptos básicos.
ANEXO II - Cuadro sancionador al Anexo 7 de la Ordenanza General de Circulación.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

El Ayuntamiento de Guadalajara, siguiendo su compromiso con la preservación 
del  medio  ambiente,  la  seguridad vial  y  la  movilidad sostenible en la  ciudad debe 
orientar  la  regulación  de  la  utilización  del  espacio  público  al  cumplimiento  de  los 
objetivos marcados por la normativa  europea y nacional.
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Así,  con  el  objetivo  fundamental  de  lograr  un  equilibrio  entre  los  distintos 
modos y recuperar espacio público para el uso de la ciudadanía, mediante la presente 
regulación se busca una priorización de los desplazamientos a pie, en ciclo y en ciclo 
de pedaleo asistido, al mismo tiempo que se introduce una regulación de la utilización 
de los vehículos de movilidad personal  a motor (en adelante,  VMP) como nuevos 
modos de desplazamiento presentes en la ciudad.

En la regulación de los VMP se tendrán en cuenta las normativas estatales de 
referencia que, a día de hoy, son:

- La Instrucción 16/V-124, emitida por la Dirección General de Tráfico (DGT) el 3 de 
noviembre  de  2016,  y  que  hace  una  aproximación  a  la  catalogación  técnica  y 
jurídica de estos 'vehículos', a la normativa aplicable, así como a la necesidad de 
disponer de una autorización municipal en caso de actividades económicas de tipo 
turístico o de ocio.

- La Instrucción 2019/S-149 TV-108, emitida per la DGT el 3 de diciembre de 2019, 
con Aclaraciones técnicas y criterios para la formulación de denuncias de vehículos 
ligeros propulsado por motores eléctricos.

Estas  referencias  estatales  aportan  unos  criterios  generales  aplicables, 
habiéndose  publicado  en  el  B.O.E.  con  fecha  11  de  noviembre  de  2020  el  Real 
Decreto 970/2020,  por el  que se modifican el  Reglamento General  de Circulación, 
aprobado por Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre y el Reglamento General 
de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, que aporta 
normativa más específica en relación a los medios de desplazamiento referenciados.

La  nueva  regulación  que  modifica  y  actualiza  la  Ordenanza  Municipal 
fomentará la utilización de los modos de desplazamiento activos como el caminar o el 
empleo de los ciclos o ciclos de pedaleo asistido promocionando hábitos saludables 
para toda la ciudadanía y promoverá el empleo de los modos menos contaminantes 
como los vehículos de movilidad personal al tiempo que se busca la convivencia de 
estos modos con los tradicionales contribuyendo significativamente a la reducción de 
la contaminación del aire incidiendo, por tanto, de manera positiva en la salud de la 
ciudadanía. 

Adicionalmente, se incluye una regulación orientada a introducir medidas de 
calmado  de  tráfico  en  toda  la  ciudad  favoreciendo  la  implementación  de  vías 
compartidas por diferentes modos al tiempo que se incrementará la presencia en la 
ciudad  de  carriles  bici,  ciclocalles  y  ciclo-carriles.  De  este  modo  se  promoverá  el 
empleo de los modos de desplazamiento  menos contaminantes y  más sostenibles 
mejorando la seguridad vial de sus usuarios. 

Por último, los peatones, que constituyen los usuarios más vulnerables, verán 
incrementada  su  protección  al  establecerse  su  prioridad  de  uso  de  determinados 
espacios públicos en la ciudad estableciéndose estrictas limitaciones de uso para el 
resto de los vehículos o condicionándose a una reducción de la velocidad al paso de 
los viandantes.

La presente modificación de la Ordenanza de Circulación del Ayuntamiento de 
Guadalajara  se  ajusta  a  los  principios  de  necesidad,  eficacia,  proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia señalados en la Ley 39/2015, de 1 de 
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octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El principio de necesidad se justifica en el interés general por hacer compatible 
el derecho a la libre circulación con el derecho a la vida y el derecho a la salud de 
los/las ciudadanos/as, por fomentar la utilización de modos de desplazamiento activo y 
el  empleo de medios menos contaminantes como vehículos de movilidad personal, 
que implica de manera directa la protección de la calidad del aire y la sostenibilidad 
medioambiental  del  ámbito  urbano,  y  con  ello  la  salud  de  los/las  ciudadanos/as, 
estableciendo un régimen normativo que posibilite la convivencia respetuosa entre los 
distintos modos de movilidad urbana.

El  texto  satisface el  principio  de eficacia  por cuanto es el  instrumento  más 
adecuado  para  conseguir  la  satisfacción  de  las  razones  de  interés  general  que 
fundamentan la necesidad de la aprobación de la norma. Regulando expresamente la 
definición, normas generales y condiciones de circulación para los ciclos, bicicletas de 
pedales con pedaleo asistido, ciclos de pedaleo asistido y de vehículos de movilidad 
personal, compaginado todo ello con la regulación de la movilidad personal.

Asimismo  y  dado  que  se  lleva  a  cabo  una  regulación  imprescindible  para 
conseguir  la  finalidad  de  la  norma,  se  constata  su  adecuación  al  principio  de 
proporcionalidad,  recogiendo  la  regulación  que  es  estrictamente  necesaria  para 
cumplir las razones de interés general que la motivan, y lo hace imponiendo el menor 
número  posible  de  cargas  a  la  ciudadanía  y  cuando  no  resulta  posible  evitar  la 
imposición de ciertas cargas lo hace de la forma más proporcional posible optando por 
las medidas menos restrictivas posibles de los derechos de los/las ciudadanos/as. 
Sirva  como ejemplo  la  regulación expresa  que se hace en el  articulado sobre   la 
prioridad de los peatones en aquellos espacios compartidos.

El presente texto normativo, con el fin de garantizar el principio de seguridad 
jurídica, se ha elaborado manteniendo la coherencia con el  resto del ordenamiento 
jurídico.

En aplicación del principio de transparencia, en el proceso de elaboración se 
ha  dado  la  posibilidad  de  participación  de  los  sujetos  y  colectivos  especialmente 
afectados por la propuesta de modificación.  El Ayuntamiento posibilitará el acceso al 
presente texto normativo a través de los términos establecidos en el artículo 7 de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno.

El Proyecto de Ordenanza satisface el cumplimiento del principio de eficiencia 
porque evita las cargas sobre la ciudadanía accesorias o innecesarias, racionaliza la 
gestión administrativa y con ello la de los recursos públicos empleados para ello.

CAPÍTULO I – DEFINICIÓN.

Artículo 1.- Vehículos de Movilidad Personal (VMP).

1. Los Vehículos de movilidad personal (VMP) se definen como los vehículos 
de una o más ruedas dotados de una única plaza y propulsados exclusivamente por 
motores  eléctricos  que pueden proporcionar  al  vehículo  una  velocidad máxima de 
diseño entre 6 y 25 km/h. Puede estar equipado con un asiento únicamente si está 
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dotado de sistema de autoequilibrio.

2. Se excluyen de esta consideración:
● Vehículos sin sistema de autoequilibrio y con sillín.
● Vehículos concebidos para competición.
● Vehículos para personas con movilidad reducida. 
● Vehículos con una tensión de trabajo superior a 100VCC o 240VAC.
● Vehículos incluidos en el ámbito del Reglamento (UE) N2 168/2013.

3. Los VMP deberán ceñirse en su diseño, fabricación y comercialización a los 
requisitos  técnicos  que  establece  la  legislación  vigente  en  materia  de  seguridad 
industrial y de seguridad general de los productos, y desde el ámbito de la legislación 
de  tráfico  de  los  dispositivos  de  movilidad  personal  tendrán  la  consideración  de 
"vehículos".

Artículo 2.-  Ciclos y bicicletas.

1. Los  ciclos  son  vehículos  provistos  de  al  menos  dos  ruedas  y  propulsados 
exclusivamente por la energía muscular de la persona o personas que están 
sobre el vehículo, en particular por medio de pedales. 

2. Las bicicletas son ciclos de dos ruedas.

Artículo 3.- Bicicletas de pedales con pedaleo asistido.

1. Ciclos de dos ruedas equipados con un motor eléctrico auxiliar, de potencia 
nominal  continua  máxima  inferior  o  igual  a  250  W,  cuya  potencia  disminuya 
progresivamente  y  que  finalmente  se  interrumpa  antes  de  que  la  velocidad  del 
vehículo alcance los 25 km/h o si el ciclista deja de pedalear.

Artículo 4.- Ciclos de pedaleo asistido.

1. Los ciclos de pedaleo asistido son aquellos ciclos de  más de dos ruedas 
equipados con pedales y un motor eléctrico auxiliar,  que no puede ser propulsado 
exclusivamente por medio del motor eléctrico, con una velocidad máxima de asistencia 
de 25km/h y una potencia máxima de 250W.

Artículo 5.- Artilugios sin motor o juguetes.

Tendrán  la  consideración  de  juguetes  aquellos  artilugios  sin  motor  (patines, 
patinetes, monopatines…) que circulen sin asistencia eléctrica y cuya velocidad no 
supere los 5 km/hora.

CAPÍTULO II - NORMAS GENERALES

Artículo 6.- Normas generales para los ciclos, bicicletas de pedales con pedaleo 
asistido, ciclos de pedaleo asistido y VMP.

1. La edad mínima necesaria para circular con un VMP, bicicleta de pedales 
con pedaleo asistido o ciclo de pedaleo asistido por las vías y espacios públicos es de 
15 años. Los menores de esa edad sólo los podrán utilizar fuera de las zonas de 
circulación,  en  espacios  privados  cerrados  al  tráfico  y  acompañados  y  bajo  la 
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responsabilidad en todo caso de sus progenitores o tutores.

2. En caso de que se transporte a personas y/o mercancías en ciclos, bicicletas 
de pedales con pedaleo asistido y ciclos de pedaleo asistido el conductor deberá ser 
mayor de edad. 

Artículo 7.- Medidas de seguridad y protección en el uso de ciclos, bicicletas de 
pedales con pedaleo asistido y ciclos de pedaleo asistido.

1. Los ciclos, bicicletas de pedales con pedaleo asistido y ciclos de pedaleo 
asistido deberán disponer y tener en condiciones el uso del timbre. Queda prohibido el 
uso de bocinas de todo tipo de mecanismo de activación, timbres eléctricos de sonidos 
estridentes o cualquier otro dispositivo que arroje o cause molestias al resto de los 
usuarios de las vías.

2. Cuando circulen por la noche, por tramos de vías señalizados por la señal de 
túnel,  en  condiciones  de  escasa  visibilidad  o  condiciones  atmosféricas  adversas 
llevarán luz de posición blanca delantera, luz de posición trasera roja y reflectante 
trasero rojo, aconsejándose el uso de chaleco o prendas reflectantes de alta visibilidad 
por parte del conductor, todo ello para que permita su visualización por el resto de los 
usuarios de la vía.

3.  Los  menores  de  16  años  deberán  llevar  y  usar  casco  de  protección 
obligatorio cuando circulen en bicicleta en vías urbanas, según refiere el art. 47 de la 
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. Se recomienda 
el uso de casco de protección en el resto de edades.

Artículo 8.- Medidas de seguridad y protección en el uso de VMP.

1. El uso de casco de protección no es obligatorio pero sí recomendable.

2. En los supuestos en que estos vehículos circulen de noche o en situaciones 
de escasa visibilidad deberán disponer de alumbrado operativo o sus usuarios llevarán 
elementos reflectantes debidamente homologados que permitan que sean vistos por el 
resto de los/las conductores/as.

Artículo 9.- Transporte de personas y/o mercancías.

Las personas mayores de edad podrán transportar personas y/o mercancías en 
los ciclos, bicicletas de pedales con pedaleo asistido y ciclos de pedaleo asistido en 
las siguientes condiciones:

a) Utilizando  remolques  o  semirremolques,  silletas  u  otros  elementos 
homologados  para  tal  fin,  teniendo  que  llevar  dispositivos  de  alumbrado. 
Igualmente deberán portar un banderín de color llamativo y a una altura que 
sea visible por el resto de los usuarios de la vía.

b) Queda prohibido arrastrar mercancías o personas que hagan uso de otros 
tipos de vehículos.

c) Queda  prohibido  ocultar  o  manipular  los  dispositivos  de  alumbrado  o  de 
señalización óptica.

d) El Ayuntamiento podrá regular el transporte comercial de mercancía/personas 
en los ciclos, bicicletas de pedales con pedaleo asistido,  ciclos de pedaleo 
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asistido  o  vehículos  de  movilidad  personal  mediante  el  correspondiente 
Decreto.

Artículo  10.-  Prohibiciones  para  ciclos,  bicicletas  de  pedales  con  pedaleo 
asistido, ciclos de pedaleo asistido y VMP.

Se  respetarán  en  todo  momento  las  normas  generales  de  circulación 
establecidas  en  la  presente  Ordenanza,  así  como  demás  normativa  y  legislación 
vigente  en  materia  de  tráfico,  circulación  de  vehículos  a  motor  y  seguridad  vial. 
Específicamente, se prohíbe:

a) Agarrarse a otro vehículo en marcha para ser remolcado.
b) Cargar el  vehículo con objetos que dificulten las maniobras o reduzcan la 

visión.
c) Circular de forma zigzagueante entre vehículos y peatones.
d) Circular  con  auriculares  o  cascos  conectados  a  aparatos  receptores  o 

reproductores de sonido.
e) Circular utilizando dispositivos de telefonía móvil.
f) Circular bajo los efectos del alcohol y/o sustancias prohibidas, así como es 

obligatorio  someterse  a  los  test  de  alcoholemia  y/  o  estupefacientes  de 
conformidad con la normativa vigente.

g) Igualmente está prohibido circular acompañados al mismo tiempo de animales 
sujetos por correa o arnés.

h) Queda prohibido desplazarse de forma peligrosa o realizar maniobras que 
entrañen peligro o riesgo para el usuario del vehículo o para el resto de los 
usuarios de la vía.

Art. 11.- Registro de VMP y de bicicletas de pedales con pedaleo asistido.

El  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  si  las circunstancias  de  Seguridad Vial  lo 
aconsejan, podrá crear un Registro de vehículos de movilidad personal y de bicicletas 
de pedales con pedaleo asistido, radicadas en el municipio. Los propietarios de dichos 
vehículos tendrán la obligación de inscribirse en dicho registro y comunicar cuantos 
cambios de titularidad se efectúen con los mismos.

CAPÍTULO  III  -  CONDICIONES  DE  CIRCULACIÓN  CICLOS,  BICICLETAS  DE 
PEDALES CON PEDALEO ASISTIDO, CICLOS DE PEDALEO ASISTIDO Y VMP.

Artículo 12.- Condiciones de circulación.

1. Los VMP, los ciclos, bicicletas de pedales con pedaleo asistido y los ciclos 
de pedaleo asistido circularán preferentemente por las vías ciclistas, esto es, carril bici, 
acera bici,  senda ciclable o ciclocalle. Cuando estos no existan deberán circular por la 
calzada.  Cuando   la  calzada  disponga  de  ciclo-carriles,  deberán  circular  por  los 
mismos, compartiendo dichos carriles con los vehículos a motor, si bien podrán utilizar 
el  resto  de  los  carriles  para  cambios  de  sentido  o  de  dirección  o  debido  a  otras 
circunstancias en las condiciones de tráfico.

2. Los ciclos y ciclos de pedaleo asistido de más de dos ruedas podrán circular 
por los carriles-bici siempre y cuando  la anchura del vehículo permita el paso de los 
vehículos que circulen en sentido contrario. No podrán circular por las aceras-bici. En 
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todos  los  casos  los  usuarios  deberán  respetar  la  velocidad  máxima  establecida  y 
respetar la prioridad de paso de los peatones en los cruces debidamente señalizados.

3. Las bicicletas y  bicicletas de pedales con pedaleo asistido pueden circular 
en paralelo o columna de a dos. A efectos de cruce de semáforos, intersecciones, 
prioridades  de  paso  y  adelantamientos,  todo  el  grupo  de  ciclistas  tendrá  la 
consideración de un único vehículo.

Artículo 13.- Circulación en las vías ciclistas.

1. Todos los usuarios de las vías ciclistas deberán respetar el  sentido de la 
circulación establecido y definido por la señalización (unidireccional o bidireccional). 
Asimismo, deberán mantener la debida precaución y cuidado durante la circulación 
respetando en todo caso la señalización.

2. El  adelanto dentro de una vía ciclista deberá hacerse en condiciones de 
seguridad,  manteniendo  una  distancia  de  seguridad  prudencial  que  no  ponga  en 
peligro la integridad de las personas adelantadas. El adelantamiento se podrá efectuar, 
por tanto, en vías ciclistas unidireccionales con anchura superior a 2 metros o en las 
bidireccionales, y se hará siempre por la izquierda de aquella persona que se pretenda 
avanzar.

Artículo 14.- Circulación en aceras-bici.

Cuando la vía ciclista esté situada en la acera (acera-bici), esta deberá estar 
debidamente señalizada, los peatones tendrán preferencia de cruce y los vehículos 
deberán moderar su velocidad siendo la velocidad máxima permitida de 10 km/h. En 
aceras-bici, además de las condiciones generales, se deberán respetar las siguientes 
condiciones específicas de circulación:

a) Se deberá  circular  con precaución,  evitar  maniobras  bruscas y  adaptar  la 
velocidad para poder anticiparse a la presencia de peatones, manteniendo 
una distancia de separación mínima de 1 m respecto de los mismos.

b) En  los  pasos  para  peatones  que  cuenten  con  pasos  específicos  para 
bicicletas,  los  ciclos,  bicicletas  de  pedales  con pedaleo asistido,  ciclos  de 
pedaleo  asistido  y  VMP reducirán  la  velocidad  al  aproximarse  y  pasarán 
tomando las precauciones necesarias, respetando siempre la preferencia de 
los peatones y buscando el contacto visual con las personas conductoras que 
circulan por la calzada.

Artículo 15.- Circulación por la calzada.

1.  Cuando  los  ciclos,  bicicletas  de pedales  con pedaleo  asistido,  ciclos  de 
pedaleo  asistido  y  VMP circulen  por  la  calzada,  en  vías  de más de  un  carril  por 
sentido, deberán circular por el carril situado más a la derecha, si bien podrán utilizar 
el  resto  de  los  carriles  para  cambios  de  sentido  o  de  dirección  o  debido  a  otras 
circunstancias en las condiciones de tráfico. Deberán ocupar la parte central del carril.

2. Al circular en la calzada como vehículos, deberán respetar la señalización 
general y la normativa sobre circulación y tráfico, así como aquella otra que pueda 
establecer expresamente al efecto la autoridad municipal. Podrán avanzar y superar a 
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otros vehículos por la derecha o por la izquierda, según sea más conveniente para su 
seguridad. En intersecciones reguladas por semáforo y retenciones de tráfico en vía 
urbana,  podrán  sobrepasar  los  vehículos  que  se  encuentren  detenidos,  siempre 
quedando detrás de la línea de detención.

3. En aquellas vías pacificadas o de calmado de tráfico cuyo ancho lo permita, 
se podrá permitir la circulación de ciclos, bicicletas de pedales con pedaleo asistido, 
ciclos  de  pedaleo  asistido  y  VMP  en  sentido  contrario,  siempre  y  cuando  esté 
debidamente  señalizado.  En  estas  circunstancias,  los  usuarios  de  los  vehículos 
deberán respetar las siguientes normas:

a) Los  ciclos,  bicicletas  de  pedales  con  pedaleo  asistido,  ciclos  de  pedaleo 
asistido y VMP que circulen en sentido propio tendrán prioridad sobre las que 
lo hagan en sentido contrario.

b) Los  ciclos,  bicicletas  de  pedales  con  pedaleo  asistido,  ciclos  de  pedaleo 
asistido  y  VMP  que  circulen  en  sentido  contrario  (siempre  y  cuando  se 
disponga  de  una  anchura  suficiente  y  de  una  señalización  específica) 
mantendrán la prioridad ante vehículos de motor que circulen en el sentido de 
la vía.

4. Los usuarios de ciclos, bicicletas de pedales con pedaleo asistido, ciclos de 
pedaleo asistido y VMP no podrán cruzar los pasos de peatones pedaleando. Deberán 
desmontar del vehículo y cruzarlo como peatones. Sólo podrán cruzarlos encima del 
vehículo cuando estos dispongan de un paso para ellos adosado o bien se encuentren 
señalizados como espacio destinado al paso de dichos vehículos.

5.  En  aquellos  casos en  que esté  habilitado  un ciclo-carril  sin  segregación 
mediante carril-bici por no haber anchura suficiente, la circulación será compartida con 
el resto de los vehículos y los usuarios de ciclos, bicicletas de pedales con pedaleo 
asistido,  ciclos  de  pedaleo  asistido  y  VMP  no  disfrutan  de  un  uso  exclusivo  o 
preferente.  No  obstante,  los  vehículos  a  motor  deberán  circular  a  una  velocidad 
máxima de 30 km/h o inferior si así estuviese señalizado.

Artículo 16.- Normas de circulación en calles residenciales o afectadas por la 
señal S-28.

En la circulación de ciclos, bicicletas de pedales con pedaleo asistido, ciclos de 
pedaleo asistido  y  VMP por  calles residenciales o afectadas por la  señal  S-28 se 
tendrán en cuenta las siguientes normas:

a) Se deberá respetar siempre la preferencia peatonal. 
b) Se deberá moderar y adaptar su velocidad a la peatonal.
c) Se circulará guardando una distancia mínima de las fachadas de al menos 

dos metros.
d) Cuando la aglomeración peatonal impida rebasarles sin dejar una distancia de 

seguridad los usuarios deberán apearse del vehículo y continuar caminando.
e) Se respetará en todo momento la señalización genérica y específica de la 

zona residencial.

Artículo 17.- Restricciones de circulación 
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1. Los ciclos,  bicicletas de pedales con pedaleo asistido,  ciclos de pedaleo 
asistido  y  VMP tienen  prohibida  la  circulación  por  las  aceras  y  por  los  espacios 
peatonales, calles peatonales, plazas, parques y paseos.

2.  Excepcionalmente,  los  menores  de  12  años,  siempre  que  vayan 
acompañados de un adulto, podrán circular por los lugares mencionados en el párrafo 
anterior con patines, patinetes, monopatines, triciclos, bicicletas y similares, siempre y 
cuando adecúen su velocidad a la de los peatones, sin superar en ningún caso los 5 
Km/h. Deberán respetar la prioridad de los peatones con quienes deberán mantener 
una  separación  mínima  de  1  metro  y  se  evitarán  las  maniobras  bruscas  o 
zigzagueantes y cualquier adelantamiento temerario. En el supuesto de alta densidad 
peatonal  que  impida  mantener  dicha  distancia  de  seguridad  mínima,  los  menores 
deberán circular caminando. 

3.  Excepcionalmente,  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  podrá  autorizar,  en 
determinados  supuestos,  la  circulación  de  VMP,  ciclos,  bicicletas  de  pedales  con 
pedaleo  asistido  y  ciclos  de  pedaleo  asistido  por  calles  peatonales  o  parques  y 
jardines mediante el establecimiento de la correspondiente señalización o autorización. 

4.  En  estos  casos,  los  vehículos  deberán  respetar  el  límite  de  velocidad 
establecido  en  la  señal  correspondiente.  En  todo  caso  se  deberá  respetar  lo 
establecido en el art. 14 y el párrafo 2 del art. 15.

5. Se prohíbe circular por travesías, vías interurbanas y autopistas y autovías 
que transcurren dentro de poblado con vehículos de movilidad personal. Asimismo, 
queda prohibida la circulación de estos vehículos en túneles urbanos. (art. 38 R.G. de 
Circulación).

 Artículo 18.- Obligaciones de los/las conductores/as de vehículos a motor.

Los/las  conductores/conductoras  de  vehículos  a  motor  observarán  las 
siguientes normas respecto a los usuarios de ciclos, bicicletas de pedales con pedaleo 
asistido, ciclos de pedaleo asistido y VMP:

a) Adaptarán su velocidad a la de estos vehículos.
b) No  podrán  realizar  maniobras  de  adelantamiento  en  el  mismo  carril  de 

circulación.
c) Cuando pretendan adelantar a estos vehículos deberán cambiar de carril de 

circulación  y  mantener  una  distancia  mínima  durante  la  maniobra  de  1,5 
metros.

d) Cuando  estén  circulando  detrás  de  estos  vehículos  deberán  dejar  entre 
ambos un espacio libre que le permita detenerse, en caso de frenado brusco, 
sin colisionar con él,  teniendo en cuenta especialmente la  velocidad y las 
condiciones de adherencia y frenado. Esta distancia de seguridad será de 
mínimo 5 metros. 

e) Asimismo, no podrán realizar  maniobras de acoso que,  al  no  respetar  las 
distancias  de  seguridad  o  al  hacer  uso  de  las  luces,  del  claxon  u  otros 
elementos, constituyan un intento de modificar la trayectoria o marcha dentro 
del carril de circulación o impliquen un riesgo para la seguridad de la persona 
conductora de la bicicleta, ciclo de pedaleo asistido o vehículo de movilidad 
personal.
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CAPÍTULO IV – ESTACIONAMIENTO.

Artículo 19.- Normas de estacionamiento.

1.  Las  bicicletas,  bicicletas  de  pedales  con  pedaleo  asistido  y  VMP  se 
estacionarán  en  los  espacios  específicamente  acondicionados  para  tal  fin, 
debidamente asegurados en las parrillas habilitadas al efecto.  Para los ciclos y ciclos 
de pedaleo asistido regirán las mismas normas de estacionamiento que para el resto 
de los vehículos, no siéndoles de aplicación los apartados 2 y 3 del Art. 19.

2.  En  los  supuestos  de  no  existir  aparcamientos  específicos  para  su 
estacionamiento en un radio de acción de 50 metros, siempre que esté permitido el 
estacionamiento,  podrán  estacionar  en  las  bandas  de  estacionamiento,  en  forma 
oblicua a la línea de acera y ocupando un máximo de 2 metros, de forma que no se 
impida el acceso a otros vehículos o el paso desde la acera a la calzada.

3.  Excepcionalmente,  podrán  estacionar  sobre  aceras  cuando  no  exista 
señalización específica que lo prohíba y se respete en todo caso un ancho libre de 
paso de dos metros, así como una distancia mínima de 2 metros a los pavimentos 
tacto-visuales  colocados  en  vados  peatonales  y  encaminamientos,  incluyendo  los 
vinculados  a  paradas  de  transporte  público.  En  estos  casos,  el  estacionamiento 
deberá realizarse en una única línea situada junto al bordillo y lo más próximo posible 
al mismo, con la siguiente disposición:

● Paralelamente al bordillo en aceras de menos de 6 metros de ancho.
● En semi-batería o en ángulo, si la acera tiene más de 6 metros de ancho.

Cuando exista acera-bici  el  ancho de acera disponible se  contará  desde el 
límite interior de la acera bici a la fachada.

4. Queda específicamente prohibido estacionar:

a) Fuera de los lugares acondicionados para tal fin por un plazo superior a 48 
horas  en  la  forma  establecida  para  el  estacionamiento  en  la  presente 
Ordenanza.

b) En  las  zonas  de  estacionamiento  limitado  y  controlado  de  vehículos  con 
limitación horaria, salvo en los señalizados para tal fin.

c) En zonas donde haya reserva de carga y descarga en la calzada en horario 
dedicado a la actividad.

d) En zonas de estacionamiento para personas con movilidad reducida.
e) En  zonas  de  estacionamiento  expresamente  reservado  a  servicios  de 

urgencia, seguridad, centros o instalaciones públicas.
f) En  las  salidas  de emergencias de  locales o  establecimientos  de cualquier 

índole durante las horas de actividad.
g) En paradas de transporte público.
h) En pasos para peatones.
i) Queda prohibido su amarre a farolas de alumbrado público, bancos u otros 

elementos  del  mobiliario  urbano  siempre  que  obstaculice  su  uso,  dificulte 
gravemente la circulación de peatones o incumpla los criterios definidos en el 
art. 19.3. 

j) En los lugares que, sin estar incluidos en los párrafos anteriores, constituyan 
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un peligro u obstaculicen el tráfico para peatones, vehículos o animales.

5.  Los  elementos  de  amarre  o  estacionamiento  específicamente  diseñados 
para el estacionamiento de bicicletas, bicicletas de pedales con pedaleo asistido  o 
VMP en las vías urbanas serán de uso exclusivo para estos.

6. Los VMP, bicicletas y  bicicletas de pedales con pedaleo asistido ligados a 
una actividad de explotación económica no podrán ocupar más del 50% de las plazas 
existentes en una reserva de estacionamiento.

Artículo 20.- Retirada.

1. A los ciclos, bicicletas de pedales con pedaleo asistido, ciclos de pedaleo 
asistido y VMP les será de aplicación lo dispuesto en la Ordenanza de Circulación en 
cuanto a la retirada y depósito de vehículos.
 

2. Los Agentes de la Policía Local podrán proceder, si el obligado a ello no lo 
hiciera,  a  la  retirada  del  ciclo,  bicicleta  de  pedales  con  pedaleo  asistido,  ciclo  de 
pedaleo asistido o VMP de la vía pública, cuando, no estando estacionado en uno de 
los espacios específicamente acondicionados para tal fin transcurran más de 48 horas 
consecutivas, cuando el  vehículo se considere abandonado o cuando, procediendo 
legalmente la inmovilización del vehículo, no hubiere lugar adecuado para practicarlo.

3. En los casos reseñados la Policía Local procederá de oficio a la retirada de 
los vehículos, liberándolos de sus amarres si fuera necesario. Se llevarán al depósito 
municipal y, trascurridos tres meses desde su retirada el Ayuntamiento podrá disponer 
de los mismos de acuerdo con legislación vigente. Todo ello con los gastos a cargo su 
propietario/a.

Tendrán la consideración de ciclos, bicicletas de pedales con pedaleo asistido, 
ciclos de pedaleo asistido o VMP abandonados, aquellos presentes en la vía pública 
que  presenten  desperfectos  que  hagan  imposible  su  desplazamiento  en  las 
condiciones en que se encuentran y hayan transcurrido 15 días desde la colocación 
del preceptivo aviso de retirada no habiendo sido retirado por su titular. 

4. En caso de que el vehículo esté destinado a una explotación económica y la 
persona física o jurídica titular de las misma no disponga de la preceptiva autorización 
de acuerdo con la normativa municipal vigente, la autoridad municipal procederá a su 
retirada de la  vía y éste será requerido para que,  en el  plazo de 1 mes,  retire  el 
vehículo del depósito, con la advertencia de que, en caso contrario, se procederá bien 
a su tratamiento como residuo sólido urbano bien a la recuperación para los usos que 
se crean pertinentes.

CAPÍTULO V – ACTIVIDADES ECONÓMICAS.

Artículo 21.- Vehículos de movilidad personal, ciclos, bicicletas de pedales con 
pedaleo asistido y ciclos de pedaleo asistidos compartidos sin base fija.

1.  Los  VMP,  ciclos,  bicicletas  de  pedales  con  pedaleo  asistido  y  ciclos  de 
pedaleo asistido destinados al alquiler y uso compartido sin el establecimiento de una 
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base fija  conlleva la  necesidad de la  obtención de la  correspondiente autorización 
municipal,  bien concedida directamente bien previa licitación pública,  en la  que se 
especificarán las condiciones de uso del espacio público y previo pago, en su caso, de 
la tasa habilitante recogida en la Ordenanza fiscal reguladora de la misma. Asimismo, 
la  concesión  de  dicha  autorización  estará  condicionada  al  cumplimiento  de  las 
obligaciones  recogidas  en  la  presente  Ordenanza  que  le  sean  de  aplicación. 
Específicamente, será de obligado cumplimiento:

a) Los  VMP,  ciclos,  bicicletas  de  pedales  con  pedaleo  asistido  y  ciclos  de 
pedaleo asistido deberán estar homologados conforme a la normativa vigente 
y sus características deberán asegurar el  uso al  que están destinadas sin 
generar ningún tipo  de riesgo para  los usuarios.  Para  ello,  el  titular  de la 
explotación  económica  deberá  realizar  las  actividades  de  control  y 
mantenimiento exigidas por el fabricante o distribuidor autorizado retirando del 
servicio  aquellos  vehículos  que  no  superen  dichos  controles  o  no  se 
encuentren en condiciones adecuadas para su uso.

b) Los VMP deberán obtener el Certificado para la circulación una vez que se 
haya publicado en el B.O.E. el Manual de características de los VMP y hayan 
transcurrido 24 meses desde su publicación.

c) El  titular  de  la  explotación  económica  deberá  disponer  de  una  aplicación 
tecnológica de gestión de los vehículos en alquiler que sea interoperable con 
los  sistemas  tecnológicos  de  información  municipales  que  garantice  la 
información en tiempo real de la ubicación de la totalidad de los vehículos 
operativos.

d) El  titular  de  la  explotación  económica  deberá  contratar  un  seguro  de 
responsabilidad civil para cubrir cualquier riesgo derivado del arrendamiento y 
uso de los vehículos.

e) El  titular  de  la  explotación  económica  deberá  dotar  a  los  VMP,  ciclos, 
bicicletas de pedales con pedaleo asistido y ciclos de pedaleo asistido de un 
distintivo  numérico  visible  e  independiente  de  su  número  de  serie  (si  lo 
tuviera), que permite identificarle y diferenciarle a simple vista del resto. 

f) El  titular  de  la  explotación  económica  deberá  comunicar  al  Ayuntamiento 
regularmente y de forma actualizada, una relación con la identificación de los 
vehículos   que  presten  y  hayan  prestado  servicio.  En  dicha  identificación 
deberá constar el  número de serie (si  lo tuviera) y el  número identificativo 
establecido en el párrafo anterior.

Artículo 22.- Obligaciones de los VMP,  ciclos, bicicletas de pedales con pedaleo 
asistido y ciclos de pedaleo asistido destinados a actividades económicas.

1.  Los  VMP de  cualquier  característica,   ciclos,  bicicletas  de  pedales  con 
pedaleo  asistido  y  ciclos  de  pedaleo  asistido  sin  persona  conductora  que  estén 
destinados a realizar actividades económicas de tipo turístico o de ocio y que cuenten 
con base fija deberán cumplir las siguientes obligaciones:

a) Deberán  estar  homologados  conforme  a  la  normativa  vigente  y  sus 
características deberán asegurar el uso al que están destinadas sin generar 
ningún tipo de riesgo para  los usuarios.  Para  ello,  el  titular  la  explotación 
económica  deberá  realizar  las  actividades  de  control  y  mantenimiento 
exigidas  por  el  fabricante  o  distribuidor  autorizado  retirando  del  servicio 
aquellos vehículos que no superen dichos controles o no se encuentren en 
condiciones adecuadas para su uso.
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b) Los VMP deberán obtener el Certificado para la circulación una vez que se 
haya publicado en el B.O.E. el Manual de características de los VMP y hayan 
transcurrido 24 meses desde su publicación.

c) El Ayuntamiento de Guadalajara, fijará el número máximo de componentes de 
cada grupo en función de las circunstancias de cada momento, reflejando el 
mismo en la autorización correspondiente.

d) Los grupos  podrán  detenerse  en las vías  por  las  que circulen el  tiempo 
estrictamente necesario para poder desarrollar la actividad cultural o turística 
de que se trate, sin obstaculizar en ningún momento al resto de usuarios de la 
vía.

e) La  persona  física  o  jurídica  titular  de  la  explotación  económica  deberá 
garantizar que los usuarios de los vehículos de movilidad personal dispongan 
de un nivel de habilidad mínimo que garantice su seguridad y la del resto de 
usuarios de la vía pública y deberá informar previamente a la utilización del 
vehículo de las condiciones de circulación aplicables al VMP, ciclo, bicicleta 
de pedales con pedaleo asistido o ciclo de pedaleo asistido de que se trate, 
así como de las consecuencias de su inobservancia.

f) La  persona  física  o  jurídica  titular  de  la  explotación  económica  deberá 
contratar  un  seguro  de  responsabilidad  civil  para  cubrir  cualquier  riesgo 
derivado del arrendamiento y uso de los vehículos.

g) El  titular  de  la  explotación  económica  deberá  dotar  a  los  VMP,  ciclos, 
bicicletas de pedales con pedaleo asistido y ciclos de pedaleo asistido de un 
distintivo  numérico  visible  e  independiente  de  su  número  de  serie  (si  lo 
tuviera), que permita identificarlo y diferenciarlo a simple vista del resto. 

h) El  titular  de  la  explotación  económica  deberá  comunicar  al  Ayuntamiento 
regularmente y de forma actualizada, una relación con la identificación de los 
vehículos   que  presten  y  hayan  prestado  servicio.  En  dicha  identificación 
deberá constar el número de serie y el número identificativo establecido en el 
párrafo anterior.

i) Las personas usuarias deberán llevar casco en todo momento.

2.  La  explotación económica de  los VMP,  ciclos,  bicicletas de pedales  con 
pedaleo asistido y ciclos de pedaleo asistido con base fija y fines turísticos y/o de ocio 
deberá respetar las rutas autorizadas, el horario y cuantas limitaciones y obligaciones 
determine en su caso la  Autoridad Municipal  si  ésta  así  lo  considera  al  objeto de 
garantizar la seguridad de las personas usuarias en las vías.

CAPÍTULO VI – MOVILIDAD PEATONAL.

Artículo 23.- Normas generales.

1. Las personas con movilidad reducida tendrán prioridad, en cualquier caso, 
sobre el resto de las personas usuarias.

2. Las personas que se desplacen con patines, patinetes, monopatines, ciclos, 
bicicletas de pedales con pedaleo asistido, ciclos de pedaleo asistido o vehículos de 
movilidad  personal,  en  aquellos  espacios  compartidos  con  el  peatón,  deberán 
acomodar  su  marcha  a  la  de  los  peatones,  evitando  en  todo  momento  causar 
molestias o crear peligro. En ningún caso tendrán prioridad respecto de los peatones.

3. Quedan prohibidos en la calzada los juegos de pelota, patines, monopatines, 
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etc., salvo en aquellos lugares debidamente autorizados.

4. Las personas viandantes no podrán caminar a lo largo de los carriles-bici ni 
ocuparlos deteniéndose en los mismos. En caso de que los atraviesen por lugares no 
señalizados deberá, en todo caso, respetar la prioridad de los vehículos autorizados a 
circular por ellos.

Artículo 24.- Las aceras.

1. La acera es la zona longitudinal de la carretera, elevada o no, destinada al 
tránsito de peatones.

2.  Las aceras son espacios preferentes para  el  tránsito peatonal  quedando 
prohibidos,  con carácter  general,  el  acceso,  la  circulación y el  estacionamiento de 
vehículos.

3.  Las  personas  que  se  desplacen  a  pie  deberán  observar  las  siguientes 
normas:
.- Transitar de forma que no se moleste a las demás personas o usuarios de la vía.
.- Esperar a los autobuses u otros vehículos de servicio público dentro de los lugares 
habilitados al efecto sin invadir la calzada para solicitar su parada.
.- No detenerse en las aceras formando grupos que dificulten la circulación del resto 
de usuarios.
.- No subir o descender de un vehículo en marcha.
.- No invadir la calzada y/o vías ciclistas o detenerse en ellas.
.- Al atravesar la calzada y vías ciclistas lo harán por los pasos señalizados de forma 
que no se entorpezca la fluidez de tránsito.

Artículo 25.- Zonas de tráfico calmado.

1.  Por  razones  de  seguridad,  medioambientales  o  por  cualesquiera  otras 
razones que lo aconsejen, el Ayuntamiento de Guadalajara podrá adoptar medidas de 
favorecimiento  del  calmado  de  tráfico  en  las  que  se  podrá  restringir  total  o 
parcialmente la circulación y el estacionamiento de vehículos, determinándose en cada 
caso  mediante  la  señalización  correspondiente  las  condiciones  concretas  en  que 
deberá desarrollarse la circulación en la zona afectada.

2.  En  estas  zonas  el  peatón  gozará  de  prioridad  sobre  cualquier  vehículo 
autorizado a circular por dicha zona.

CAPÍTULO VII – RÉGIMEN SANCIONADOR.

Artículo 26.-Infracciones.

Las  infracciones  contenidas  en  el  Cuadro  Sancionador  del  Anexo  II  de  la 
presente Ordenanza se calificaran como leves, graves o muy graves.

Artículo 27.- Sanciones.

A) Las infracciones leves serán sancionadas con multa de hasta 100 euros,  las 
graves, con multa de 200 euros, y las muy graves, con multa de 500 euros.
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B)  No  obstante  sin  perjuicio  de  lo  anterior  las  cuantías de las infracciones 
calificadas como muy graves, en el apartado de Actividades Económicas en el Cuadro 
Sancionador de este  Anexo 7 a la  Ordenanza General  de Circulación,  podrán ser 
incrementadas en función de la gravedad, reincidencia o número de vehículos que se 
encuentren afectados por la concesión administrativa o autorización.

Artículo 28.-  Procedimiento sancionador.

A las  disposiciones  de  la  presente  Ordenanza  les  será  de  aplicación  el 
procedimiento sancionador recogido en el Capítulo IV del RD 6/2015 de 30 de octubre, 
por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Tráfico,  Circulación  de 
Vehículos  a  Motor  y  Seguridad  Vial,  Artículos  83  a  96.  y  de  forma  subsidiaria  lo 
dispuesto en la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

ANEXOS

ANEXO I -  Definición de conceptos básicos.

a. Peatón. Persona que, sin ser conductor, transita a pie por las vías o terrenos a que 
se refiere el artículo 2 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial. También tienen la consideración de peatones quienes empujan o 
arrastran un coche de niño o de una persona con discapacidad o cualquier otro 
vehículo sin motor de pequeñas dimensiones, los que conducen a pie un ciclo o 
ciclomotor de dos ruedas, y las personas con discapacidad que circulan al paso en 
una silla de ruedas, con o sin motor. 

b. Vehículo.  Aparato apto para circular por las vías o terrenos a que se refiere el 
Artículo 2 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 
Vial.

c. Calzada. Parte de la carretera dedicada a la circulación de vehículos. Se compone 
de un cierto número de carriles.

d. Carril. Banda longitudinal en que puede estar subdividida la calzada, delimitada o 
no por  marcas viales longitudinales,  siempre que tenga una anchura suficiente 
para permitir la circulación de una fila de automóviles que no sean motocicletas.

e. Acera.  Zona longitudinal de la carretera, elevada o no, destinada al tránsito de 
peatones.

f. Zona peatonal. Parte de la vía, elevada o delimitada de otra forma, reservada a la 
circulación  de  peatones.  Se  incluye  en  esta  definición  la  acera,  el  andén  y  el 
paseo.

g. Vía ciclista. Vía específicamente acondicionada para el tráfico de ciclos, con la 
señalización horizontal y vertical correspondiente, y cuyo ancho permite el paso 
seguro de estos vehículos. 

h. Carril-bici. Vía ciclista que discurre adosada a la calzada, en un solo sentido o en 
doble sentido. 
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i. Carril-bici protegido.  Carril-bici  provisto de elementos laterales que lo separan 
físicamente del resto de la calzada, así como de la acera. 

j. Acera-bici. Vía ciclista señalizada sobre la acera.

k. Pista-bici. Vía ciclista segregada del tráfico motorizado, con trazado independiente 
de las carreteras.

l. Senda ciclable. Vía para peatones y ciclos, segregada del tráfico motorizado, y 
que discurre por espacios abiertos, parques, jardines o bosques.

m. Ciclocarril o carril compartido. Carril de circulación en el que específicamente, 
coexistirán las bicicletas con los vehículos motorizados. Este carril está señalizado 
con la marca vial de una bicicleta, dos flechas de ángulo abierto y la limitación de 
velocidad 30 km/h. La restricción de velocidad afecta a todos los vehículos que 
circulan por ellos, circulen bicicletas por esos carriles o no.

n. Ciclocalle.  Es una calle  unidireccional  limitada a una velocidad máxima de 30 
km/h, en la que las bicicletas tienen preferencia. Esto no quiere decir que el resto 
de los vehículos de la vía no puedan transitar por la misma. Esa limitación de 
velocidad permite que la bicicleta comparta ese espacio.

ANEXO  II  -  Cuadro  sancionador  al  Anexo  7  de  la  Ordenanza  General  de 
CIRCULACIÓN.

AR AP OP TEXTO IMPORTE CALIF.
NORMAS GENERALES

3 1 5D

Conducir un VMP, bicicleta de pedales con 
pedaleo  asistido  o  un  ciclo  de  pedaleo 
asistido  por  las  vías  o  espacios  públicos 
siendo menor de 15 años

200 G

3 1 5E

Conducir un ciclo, bicicleta de pedales con 
pedaleo  asistido  o  un  ciclo  de  pedaleo 
asistido  transportando  personas  o 
mercancías siendo menor de edad.

200 G

110 9

Utilizar en un ciclo, bicicleta de pedales con 
pedaleo asistido, ciclo de pedaleo asistido 
bocinas, timbres eléctricos o cualquier otro 
dispositivo que arroje o cause molestias al 
resto de los usuarios de las vías

50 L

10 3 5A

Conducir  un  ciclo,  bicicleta  de  pedaleo 
asistido o un ciclo de pedaleo asistido sin 
utilizar  remolques  o  semirremolques, 
silletas  u  otros  elementos  homologados 
para  tal  fin,  transportando  personas  y/o 
mercancías.

50 L
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10 4 5A

No portar un banderín de color llamativo y a 
una altura que sea visible para el resto de 
los  usuarios  el  ciclo,  bicicleta  de  pedales 
con  pedaleo  asistido  o  ciclo  de  pedaleo 
asistido  cuando  transporte  personas  y/o 
mercancías en los casos autorizados

50 L

12 5

Arrastrar con un ciclo, bicicleta de pedales 
con  pedaleo  asistido  o  ciclo  de  pedaleo 
asistido  a  mercancías  o  personas  que 
hagan uso de otro tipo de vehículos

200 G

12 6

Agarrarse un conductor de un VMP, ciclo, 
bicicleta de pedales con pedaleo asistido o 
ciclo de pedaleo asistido a otro vehículo en 
marcha para ser remolcado

200 G

12 7

Circular  con  un  VMP,  ciclo,  bicicleta  de 
pedales  con  pedaleo  asistido  o  ciclo  de 
pedaleo  asistido  acompañado  al  mismo 
tiempo  de  animales  sujetos  por  correa  o 
arnés

200
G

12 8

Circular por travesías, vías interurbanas y 
autopistas  y  autovías  que  transcurren 
dentro  de  poblado  con  vehículos  de 
movilidad personal. 

200 G

12 9
Circular  con  un  vehículo  de  movilidad 
personal en túneles urbanos

200 G

CONDICIONES DE CIRCULACIÓN 

33 2

Circular  con  un  VMP,  ciclo,  bicicleta  de 
pedales  con  pedaleo  asistido  o  ciclo  de 
pedaleo asistido fuera del ciclocarril de una 
calzada sin causa justificada

50 L

37 6

Circular  con  un  VMP,  ciclo  o  ciclo  de 
pedaleo asistido de más de dos ruedas por 
el carril bici cuando la anchura del vehículo 
no  permita  el  paso  de  los  vehículos  que 
circulan en sentido contrario

80 L

37 7
Circular  con  un  ciclo  o  ciclo  de  pedaleo 
asistido  de  más  de  dos  ruedas  por  una 
acera bici

80 L

121 6

No respetar el conductor de un VMP, ciclo, 
bicicleta de pedales con pedaleo asistido o 
ciclo de pedaleo asistido la preferencia de 
cruce de un peatón en una acera bici

200 G

121 7

Circular un VMP, ciclo, bicicleta de pedales 
con  pedaleo  asistido  o  ciclo  de  pedaleo 
asistido  en  una  acera  bici  a  más  de  10 
km/hora

200 G

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
EK

5Y
32

5F
5Q

9L
R

K3
G

Q
D

Q
YT

D
EW

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ua

da
la

ja
ra

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
1 

de
 5

2 



 Pág. 22

Ayuntamiento de Guadalajara

AR AP OP TEXTO IMPORTE CALIF.

121 8

Circular  con  un  VMP,  ciclo,  bicicleta  de 
pedales  con  pedaleo  asistido  o  ciclo  de 
pedaleo  asistido  por  una  acera  bici  sin 
precaución, efectuando maniobras bruscas 
o sin adaptar su velocidad a la presencia 
de peatones

200 G

121 9

Circular  con  un  VMP,  ciclo,  bicicleta  de 
pedales  con  pedaleo  asistido  o  ciclo  de 
pedaleo  asistido  por  una  acera  bici  sin 
mantener con los peatones una separación 
mínima de un metro.

200 G

121 10

No  reducir  la  velocidad,  adoptando  las 
precauciones necesarias , el conductor de 
un  VMP,  ciclo,  bicicleta  de  pedales  con 
pedaleo asistido o ciclo de pedaleo asistido 
al aproximarse a un paso de peatones que 
cuente con paso específico para bicicletas

200 G

65 5C

No respetar el conductor de un VMP, ciclo, 
bicicleta de pedales con pedaleo asistido o 
ciclo de pedaleo asistido la preferencia de 
los  peatones  al  pasar  por  un  paso  de 
peatones que cuente con paso específico 
para bicicletas

200 G

33 3

Circular  con  un  VMP,  ciclo,  bicicleta  de 
pedales  con  pedaleo  asistido   o  ciclo  de 
pedaleo asistido  fuera del carril derecho de 
una calzada con varios carriles sin causa 
justificada

50 L

33 4

Circular  con  un  VMP,  ciclo,  bicicleta  de 
pedales  con  pedaleo  asistido  o  ciclo  de 
pedaleo  asistido  por  el  carril  derecho  de 
una  calzada  con  varios  carriles  de 
circulación sin  ocupar  la  parte central  del 
carril

50 L

62 2

No respetar la prioridad de un VMP, ciclo, 
bicicleta de pedales con pedaleo asistido o 
ciclo  de  pedaleo  asistido  que  circule  en 
sentido propio por parte de los que circulen 
en sentido contrario en una vía pacificada 
de  calmado  de  tráfico  cuyo  ancho  lo 
permita y esté debidamente señalizada

200 G

62 3

No respetar la prioridad de un VMP, ciclo, 
bicicleta  de pedales con pedaleo asistido o 
ciclo  de  pedaleo  asistido  que  circule  en 
sentido contrario por parte de un vehículo a 
motor que circule en el sentido de la vía, en 
una vía pacificada o de calmado de tráfico 
cuyo ancho lo permita y esté debidamente 
señalizada

200 G
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65 5D

Atravesar  en  marcha  un  paso  para 
peatones,  el  conductor  de un VMP,  ciclo, 
bicicleta de pedales con pedaleo asistido o 
ciclo  de  pedaleo  asistido,  no  estando 
señalizado para ello

50 L

121 11

Circular un VMP, ciclo, bicicleta de pedales 
con  pedaleo  asistido  o  ciclo  de  pedaleo 
asistido por una calle residencial o afectada 
por la señal S-28 sin guardar una distancia 
mínima de las fachadas de al menos dos 
metros

90 L

121 12

No  apearse  y  continuar  caminando  el 
conductor  de  un  VMP,  ciclo,  bicicleta  de 
pedales  con  pedaleo  asistido  o  ciclo  de 
pedaleo asistido en una calle residencial o 
afectada  por  la  señal  S-28,  cuando  la 
aglomeración  peatonal  impida  pasar  sin 
dejar la distancia de seguridad

200 G

121 13

No adoptar las precauciones necesarias un 
menor  de  12  años que circula  por  zonas 
peatonales  con  patines,  patinetes, 
monopatines,  bicicletas  y  similares  (Se 
deberá indicar las precauciones omitidas)

50 L

85 6

Efectuar  el  conductor  de  un  vehículo  a 
motor la maniobra de adelantamiento a un 
VMP,  ciclo,  bicicleta  de  pedales  con 
pedaleo asistido o ciclo de pedaleo asistido 
por  el  mismo  carril  por  el  que  circula  el 
vehículo adelantado

200 G

54 3

Circular con un vehículo a motor detrás de 
un  VMP,  ciclo,  bicicleta  de  pedales  con 
pedaleo asistido o ciclo de pedaleo asistido 
sin  dejar  una  distancia  de  seguridad  de 
cinco metros

200 G

54 4

Realizar  el  conductor  de  un  vehículo  a 
motor maniobras de acoso  que impliquen 
riesgo para la seguridad del conductor de 
un  VMP,  ciclo,  bicicleta  de  pedales  con 
pedaleo asistido o ciclo de pedaleo asistido 
(Se  deberá  indicar  las  maniobras 
realizadas)

200 G

REGISTRO MUNICIPAL DE VMP Y BICICLETAS DE PEDALES CON PEDALEO 
ASISTIDO (la entrada en vigor de este apartado estará supeditado a la creación 
por el Ayuntamiento del Registro Municipal de VMP y bicicletas de pedales con 
pedaleo asistido) Disposición adicional única del Real Decreto 970/2020 de 10 

de noviembre.

12 10
No  inscribir  en  el  Registro  Municipal  un 
vehículo  de  movilidad  personal  o  una 
bicicleta de pedales con pedaleo asistido.

200 G
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12 10

No  comunicar  al  Registro  Municipal  el 
cambio  de  titularidad  de  un  vehículo  de 
movilidad  personal  o  una  bicicleta  de 
pedales con pedaleo asistido.

200 G

ESTACIONAMIENTO

94 13

Estacionar un  VMP, bicicleta o bicicleta de 
pedales con pedaleo asistido en las bandas 
de  estacionamiento  existiendo  un 
estacionamiento específico en un radio de 
acción de cincuenta metros

50 L

92 4

Estacionar un VMP, bicicleta o bicicleta de 
pedales con pedaleo asistido en las bandas 
de estacionamiento en los casos permitidos 
de  forma  no  oblicua  a  la  calzada  o 
impidiendo el acceso a otros vehículos o el 
paso desde la acera a la calzada

50 L

91 2 5K

Estacionar un VMP, bicicleta o bicicleta de 
pedales  con pedaleo asistido  en la  acera 
en  los  casos  permitidos,  no  dejando  una 
ancho libre de paso de 2 metros

200 G

92 5

No estacionar paralelamente al bordillo un 
VMP,  bicicleta  o  bicicleta  de pedales  con 
pedaleo  asistido  en  los  casos permitidos, 
en  aceras  de  menos  de  seis  metros  de 
ancho

50 L

92 6

No estacionar en semi-batería o en ángulo 
un VMP, bicicleta o bicicleta de pedales con 
pedaleo asistido en los casos permitidos en 
aceras de más de seis metros de ancho

50 L

94 11

Estacionar un VMP, bicicleta o bicicleta de 
pedales con pedaleo asistido fuera de los 
lugares acondicionados para tal fin por un 
plazo superior a cuarenta y ocho horas en 
la  forma  establecida  para  el 
estacionamiento

80 L

94 13

Estacionar  un  VMP,  ciclo,  bicicleta  de 
pedales  con  pedaleo  asistido  o  ciclo  de 
pedaleo  asistido  en  una  zona  de 
estacionamiento  limitado  y  controlado  de 
vehículos  con  limitación  horaria,  fuera  de 
las zonas señalizadas para tal fin

50 L

91 2 5L

Estacionar  un  VMP,  ciclo,  bicicleta  de 
pedales  con  pedaleo  asistido  o  ciclo  de 
pedaleo  asistido  en  las  salidas  de 
emergencia  de locales o  establecimientos 
de  cualquier  índole  durante  las  horas  de 
actividad

200 G
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94 14

Amarrar un VMP, ciclo, bicicleta de pedales 
con  pedaleo  asistido  o  ciclo  de  pedaleo 
asistido  a  farolas  de  alumbrado  público, 
bancos  u  otros  elementos  del  mobiliario 
urbano,  cuando  se  obstaculice  su  uso, 
dificulte  gravemente  la  circulación  de 
peatones o incumpla los criterios definidos 
en el art. 19.3 

50 L

94 15

Amarrar  un  vehículo  distinto  de  un  VMP, 
ciclo,  bicicleta  de  pedales  con  pedaleo 
asistido  o  ciclo  de  pedaleo  asistido   a 
elementos  de  amarre  o  estacionamiento 
específicamente diseñados para ellos

50 L

94 16

Ocupar  más del  cincuenta  por ciento  de 
una  reserva  de  estacionamiento  de  VMP, 
bicicletas  o  bicicletas  de  pedales  con 
pedaleo asistido por parte de vehículos de 
este tipo ligados a una actividad económica

50 L

PEATONES

121 2
Circular un peatón por un carril bici en los 
lugares no autorizados para ello

50 L

121 3

Atravesar  un  peatón un  carril  bici  por  un 
lugar no autorizado para ello, sin respetar 
la  prioridad  de  los  vehículos  autorizados 
que circulan por él

50 L

ACTIVIDADES ECONÓMICAS

4 3 1

Utilizar  el  titular  de  la  explotación 
económica  un  VMP,  ciclo,  bicicleta  de 
pedales  con  pedaleo  asistido  o  ciclo  de 
pedaleo  asistido  sin  estar  homologado 
conforme a la normativa vigente

200 G

4 3 2

Utilizar  el  titular  de  la  explotación 
económica  un  VMP,  ciclo,  bicicleta  de 
pedales  con  pedaleo  asistido  o  ciclo  de 
pedaleo  asistido  que  pueda  generar  un 
riesgo para el usuario

200 G

4 3 3

No  retirar  del  servicio  el  titular  de  la 
explotación  económica  un  VMP,  ciclo, 
bicicleta de pedales con pedaleo asistido o 
ciclo  de  pedaleo  asistido  que  no  se 
encuentre en condiciones adecuadas para 
su uso

200 G

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
EK

5Y
32

5F
5Q

9L
R

K3
G

Q
D

Q
YT

D
EW

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ua

da
la

ja
ra

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
5 

de
 5

2 



 Pág. 26

Ayuntamiento de Guadalajara

AR AP OP TEXTO IMPORTE CALIF.

4 4 1

 No  disponer  el  titular  de  la  explotación 
económica  de una aplicación tecnológica 
de gestión de los vehículos en alquiler que 
sea  interoperable  con  los  sistemas 
tecnológicos  de  información  municipales 
que garantice la información en tiempo real 
de  la  ubicación  de  la  totalidad  de  los 
vehículos operativos.

500 MG

4 4 2

No  contratar  el  titular  de  la  explotación 
económica  un  seguro  de  responsabilidad 
civil  para  cubrir  cualquier  riesgo  derivado 
del  arrendamiento  y  uso de los vehículos 
utilizados.

500 MG

4 4 3

No  dotar  el  titular  de  la  explotación 
económica  a un vehículo utilizado de un 
distintivo numérico visible e independiente 
de  su  número  de  serie,  que  permita 
identificarlo  y  diferenciarlo  a  simple  vista 
del resto. 

200 G

4 4 4

No  comunicar  el  titular  de  la  explotación 
económica  al Ayuntamiento regularmente y 
de forma actualizada,  una relación con la 
identificación de los vehículos que presten 
y hayan prestado servicio. 

500 MG

4 4 5

Omitir el titular de la explotación económica 
los  datos  obligatorios  en  la  relación 
comunicada  al  Ayuntamiento  de  los 
vehículos  que  presten  y  hayan  prestado 
servicio.

500 MG

4 5 1

Sobrepasar  el  titular  de  la  explotación 
económica   el  número  máximo  de 
componentes de cada grupo autorizado por 
el Ayuntamiento, para actividades turísticas 
o de ocio. 

200 G

4 5 2

Detenerse  un  grupo  autorizado  por  el 
Ayuntamiento para actividades turísticas o 
de  ocio  en  las  vías  por  las  que  circulen 
sobrepasando  el  tiempo  estrictamente 
necesario  para  poder  desarrollar  la 
actividad cultural o turística de que se trate, 
u obstaculizando al resto de usuarios de la 
vía.

200 G

4 5 3

No  garantizar  la  persona  física  o  jurídica 
titular  de  la  explotación  económica  de 
actividades  turísticas  o  de  ocio  que  los 
usuarios  de  los  vehículos  utilizados 
dispongan de un nivel de habilidad mínimo 
que garantice su seguridad y la del resto de 
usuarios de la vía pública. 

200 G
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4 5 4

No  informar  la  persona  física  o  jurídica 
titular  de  la  explotación  económica  de 
actividades  turísticas  o  de  ocio, 
previamente a la utilización del vehículo de 
las condiciones de circulación aplicables al 
VMP,  ciclo,  bicicleta  de  pedales  con 
pedaleo asistido o ciclo de pedaleo asistido 
de  que  se  trate,  así  como  de  las 
consecuencias de su inobservancia.

200 G

4 5 5

No  respetar  el  titular  de  la  explotación 
económica  de  VMP,  ciclos,  bicicletas  de 
pedales  con  pedaleo  asistido  o  ciclos  de 
pedaleo asistido, con fines turísticos o de 
ocio las rutas autorizadas.

200 G

4 5 6

No  respetar  el  titular  de  la  explotación 
económica  de  VMP,  ciclos,  bicicletas  de 
pedales  con  pedaleo  asistido  o  ciclos  de 
pedaleo asistido, con fines turísticos o de 
ocio los horarios autorizados.

200 G

MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 14 Y 27 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL DE 
CIRCULACIÓN

Artículo 14.

● Donde dice:

"Estarán exceptuados del pago del precio público:
1. Los  ciclomotores  y  bicicletas  estacionados  en  las  zonas  reguladas,  y  las 

motocicletas estacionadas en los lugares señalizados para tal fin.
2. Los  vehículos  oficiales  identificados,  cuando  se  encuentren  prestando 

servicio.
3. Los vehículos de representaciones diplomáticas o consulares identificados.
4. Las ambulancias y servicios médicos de urgencia, prestando servicio propio 

de su especialidad."

● Debe decir:
"Estarán exceptuados del pago del precio público:
1. Los ciclomotores y motocicletas estacionados en las zonas reguladas. 
2. Los  vehículos  oficiales  identificados,  cuando  se  encuentren  prestando 

servicio.
3. Los vehículos de representaciones diplomáticas o consulares identificados.
4. Las ambulancias y servicios médicos de urgencia, prestando servicio propio 

de su especialidad."

Artículo 27.

● Donde dice:
"Las motocicletas, ciclomotores y bicicletas se estacionarán preferentemente 

en los estacionados destinados a las mismas.
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Queda prohibido el  amarre  de las mismas a  farolas de alumbrado público, 
bancos u otros elementos del mobiliario urbano.

Queda prohibido el  acceso de motocicletas y ciclomotores al  interior  de los 
parques públicos, aun cuando se acceda a los mismos con el motor parado."

● Debe decir:

"Las  motocicletas  y   ciclomotores  se  estacionarán  preferentemente  en  los 
estacionamientos señalizados para los mismos.

Queda prohibido el  amarre  de los mismos a farolas de alumbrado público, 
bancos u otros elementos del mobiliario urbano.

Queda prohibido el  acceso de motocicletas y ciclomotores al  interior  de los 
parques públicos, aun cuando se acceda a los mismos con el motor parado."

Segundo.- Exponer al público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento el acuerdo 
provisional durante 30 días y publicar el correspondiente anuncio de exposición en el 
Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de que los interesados puedan examinar el 
expediente y presentar las reclamaciones que consideren oportunas.

Tercero.-  En caso  de no presentarse  ninguna  reclamación o  sugerencia,  la  citada 
modificación  se  entenderá  aprobada  con  carácter  definitivo,  procediéndose  a  su 
publicación.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01773e9f0114
0007?startAt=1325.0 0h 22' 05 

En este momento se ausenta de la sesión el Sr. Robisco.

4.-  EXPEDIENTE 2868/2019.  APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN 
PUNTUAL  DEL  PLAN  PARCIAL  DEL  SECTOR  SNP-07  AMPLIACIÓN  DE  EL 
RUISEÑOR. 

El  Concejal  Delegado  de  Urbanismo,  Sr.  Pérez  Borda,  da  cuenta  del 
expediente tramitado.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

Previo informe favorable de la  Comisión  de Desarrollo  Urbano Sostenible y 
Servicios Públicos Municipales,  por 21 votos a favor de los representantes de los 
Grupos Municipal  Socialista,  Popular,  Ciudadanos y Vox;  2 votos en contra de los 
representantes de los Grupos Municipal Unidas Podemos-Izquierda Unida y AIKE y 
ninguna abstención; la Corporación acuerda:

Primero.-  Estimar  parcialmente  las  siguientes  alegaciones,  con  fundamento  y 
motivación en los informes técnico y jurídico obrantes en e expediente,  que se  se 
consideran parte integrante de este acuerdo:
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- La séptima de las presentadas por D. Antonio Luis y D. Jesús David López García,  
Dª  María  del  Carmen  Ballesteros  Diego  y  D.  Rafael  Hernando  Gonzalo  en 
representación  de  Dª  Loreto  Alcalá  Galiano  Palomares,  Dª  Josefina  María  Alcalá 
Galiano Palomares,  Dª  María  Soledad Alcalá  Galiano Palomares,  Dª  María  Teresa 
Alcalá  Galiano  Palomares,  Dª  Araceli  Alcalá  Galiano  Palomares  y  Dª  María  Luisa 
Alcalá Galiano Palomares.

- La quinta de las presentadas por Dª. María Ascensión Diego González.

- La sexta de las presentadas por Dª María del Pilar Gonzalez Sánchez-Guzmán y D. 
Félix Calvo Ortega.

Segundo.-  Desestimar  el  resto  de  las  alegaciones  presentadas  en  virtud  de  los 
fundamentos  que  se  integran  en  los  informes  técnicos  y  jurídicos  obrantes  en  el 
expediente, parte integrante de este acuerdo en cuanto a su motivación.

Tercero.- Aprobar definitivamente el la Modificación Puntual del Plan Parcial del Sector 
SNP 07,  Ampliación del  Ruiseñor,  en  virtud  de  lo  previsto  en  el  artículo  38.2  del 
Decreto Legislativo 1/2010 por el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley de 
Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla La Mancha.

El  documento  que se somete a  aprobación definitiva  es el  contenido en la 
carpeta del expediente de gestiona 2868/2019 denominada “Modificación Puntual del 
Plan Parcial del Sector SNP 07 Ampliación El Ruiseñor”. DOCUMENTO REFUNDIDO. 
APROBACIÓN DEFINITIVA”.

Cuarto.-  Publicar  el  acuerdo  de  aprobación  definitiva,  así  como  sus  normas 
urbanísticas en el Boletín Oficial de la Provincia de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 42 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la 
Actividad Urbanística de Castilla La Mancha y 157 del Reglamento de Planeamiento 
Urbanístico,  además  de  publicarse  el  acuerdo  aprobatorio  en  el  Diario  Oficial  de 
Castilla La Mancha. El texto integro del documento se publicará en la página web del 
Ayuntamiento de Guadalajara.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01773e9f0114
0007?startAt=3499.0 0h 58' 19' 

En este momento se reincorpora a la sesión el Sr. Robisco.

II.- Parte de Control de la gestión de los órganos Municipales de Gobierno
a) Decretos y Resoluciones del gobierno municipal.

5.-  EXPEDIENTE 1349/2021. RELACIONES DE DECRETOS Y ACUERDOS DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.

La  Corporación  queda  enterada  de  los  Decretos  dictados  por  la 
Alcaldía-Presidencia y los Concejales Delegados entre los días  21 de diciembre de 
2020 y 24 de enero de 2021, ambos inclusive. 

Así  mismo  la  Corporación  queda  enterada  de  la  relación  de  acuerdos 
adoptados por la Junta de Gobierno Local entre los días 22 de diciembre de 2020 y 19 
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de enero de 2021, igualmente ambos incluidos.

El  Sr.  Riendas,  respecto  del  expediente  1159/2021,  y  concretamente  de  la 
desestimación por silencio del recurso de alzada contra el acuerdo adoptado por la 
Junta  de  Gobierno  Local  de  20  de  septiembre  de  2020  sobre  nombramiento  del 
Director  Gerente  del  Patronato  Deportivo  Municipal,  pregunta  por  qué  no  se  ha 
resuelto el recurso de alzada interpuesto por el vecino contra el mismo, obligándole a 
aquel a acudir a la vía contenciosa.

Afirma el Sr. Olcina que en este momento desconoce esa cuestión concreta, y 
que él consideraba que se habían contestado todos los requerimientos planteados en 
dicho proceso de selección, por lo que se interesará e informará oportunamente para 
poder contestarle.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01773e9f0114
0007?startAt=5640.0 1h 34' 00 

En este momento se incorpora a la sesión la Sra. Asenjo.

c) Mociones sobre temas de competencia municipal.

6.-  EXPEDIENTE  938/2021.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  POPULAR  SOBRE  LA 
CREACIÓN DE UN PLAN ESPECÍFICO POR EL TEMPORAL “FILOMENA”.

Por el Grupo Popular el Sr. Carnicero, da lectura a la Moción que, transcrita 
literalmente, dice:

"Quienes confiábamos en que el  año 2021 iba a ser un año de ruptura, de 
compensación,  un  año  para  olvidar  el  insidioso  2020,  tal  vez  deberíamos  rebajar 
nuestras expectativas ante la cruda realidad. A los pocos días de inaugurar la primera 
hoja del calendario, ha estallado el temporal Filomena, dispuesto a añadir otra capa 
más a nuestra angustia tras una pandemia que no conseguimos dejar atrás.

Durante estos días nos hemos encontrado con este fenómeno atmosférico, que 
ha precipitado sobre nuestra ciudad, nuestras calles y aceras toneladas de nieve que 
han  afectado,  y  siguen  afectando,  a  la  vida  de  nuestros  vecinos,  nuestros 
comerciantes, nuestras empresas, nuestros servicios municipales, etc. Una  crisis que 
ha supuesto en su gestión un nuevo ejemplo de la falta de liderazgo y responsabilidad 
del alcalde Sr Rojo.

Pero  desde  el  Grupo  Municipal  del  PP  nos  queremos  centrar  en  el  día 
después. El día después a que se limpien las calles y donde aparecerán los estragos 
de este fenómeno meteorológico, como son los numerosos árboles caídos, señales 
viales afectadas, parques ciertamente dañados, alumbrado público deteriorado.

Para agilizar el deshielo de las nevadas y de la congelación de los viales se 
utilizar como elementos aceleradores la sal y la urea. Es cierto que los efectos que 
producen ambos elementos es completamente diferente, por un lado la urea es menos 
corrosiva  y  perjudicial  para  el  medioambiente  y  para  los viales,  en  cambio,  la  sal 
produce otros efectos más nocivos para la ciudad.

El alto porcentaje de sal que se está utilizando por parte del Ayuntamiento y de 
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los vecinos de la ciudad, va a provocar previsiblemente una afección importante en las 
aceras, de los pavimentos, del aglomerado, de la señalética, etc.

La sal es muy corrosiva y acelera los procesos de corrosión y oxidación de los 
metales. Daña los “quitamiedos”, las farolas, las señales y también nuestros coches. 
De hecho, en algunas ciudades se utiliza cada vez menos la sal con este fin e incluso 
ha dejado de utilizarse por completo empleando otras sustancias anticongelantes. De 
igual manera, en la ciudad de Guadalajara, en los últimos años para aliviar las heladas 
y nevadas se ha ido introduciendo poco a poco la urea como elemento acelerador del  
deshielo.

La combinación de este mineral con el agua de deshielo afecta desde distintos 
puntos a la pavimentación de  la ciudad, facilitando el surgimiento de baches, grietas, 
socavones,  “piel  de  cocodrilo”,  etc.  Provocando además un daño importante a las 
estructuras metálicas de los automóviles y el asfalto.

Al  ser  la  sal,  uno  de  los  agentes  corrosivos  naturales  más  agresivos  que 
existen, acelera el proceso de oxidación en los metales, por lo que los automóviles se 
ven también afectados severamente por la continua exposición a este elemento diluido 
en la nieve y escarcha del invierno.

Al factor y efectos de la sal, se une que la utilización de quitanieves, cuchillas y 
palas  de  retroexcavadoras  para  la  retirada  del  hielo  y  de  la  nieve  produce  un 
importante desgaste de los viales de la ciudad. Para nada es criticable la utilización de 
estos medios, sino que es necesario poner en valor los efectos que producen y las 
medidas para poder paliarlos.

También sufre un desgaste por fricción de las cadenas metálicas que llevan 
colocados los vehículos, turismos y pesados, para poder circular sobre la carretera 
nevada. Esto, de manera inevitable produce un hundimiento del metal en la mezcla 
asfáltica deformando su superficie.  

Otro factor que afecta a dicho pavimento es el de la fatiga térmica, de manera 
que el asfalto sufre dilataciones y contracciones según aumenta o baja la temperatura. 
Por una parte, el agua se queda en las pequeñas grietas, cuando se hiela, aumenta su 
tamaño y desplaza los materiales unas micras de manera que poco a poco la grieta 
del pavimento se hace cada vez mayor.

Y a esta situación, hay que añadirle los efectos que “Filomena” va a dejar en 
parques, jardines y bulevares de la ciudad. Donde se prevé que un gran número de 
árboles se hayan visto afectados.

Esta moción no pretende ser un elemento de discusión de la utilización de la 
sal o de la urea, de la utilización de medios mecánicos o manuales, de la utilización de 
cadenas  metálicas  o  textiles.  Esta  moción  pretende  en  todo  momento  plantear 
soluciones e inversiones para mantener los viales de la ciudad.

Durante unos días pudimos disfrutar todos de curiosas estampas de muñecos 
de nieve, niños lanzándose bolas nevadas, escaleras de parques convertidas en pistas 
de esquí, por no hablar de insólitos trineos empujados por perros recorriendo nuestras 
calles.
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Guadalajara como el  París de Hemingway, ha sido una fiesta… durante un 
rato.  Y no  es  cierto  que tras la  tempestad  venga  la  calma;  en  la  mayoría  de  las 
ocasiones lo que viene es la resaca en este caso de un temporal que ha cogido al 
equipo de gobierno de imprevisto.

Por todo ello, desde el Grupo Municipal del Partido Popular de Guadalajara, 
proponemos al pleno los siguientes

ACUERDOS

1º. Solicitamos que se realice una memoria técnica en los próximos dos meses, 
en  la  que  se  diagnostique  de  manera  exhaustivo  el  grado  de  incidencia  y  daños 
producidos por el temporal Filomena en barrios, calles, viales, aceras y parques de la 
ciudad de Guadalajara junto con su correspondiente valoración económica.

2º.  Una  vez  hecho,  se  establezca  un  plan  de  actuación  de  arreglo  y 
subsanación de los daños producidos en la ciudad, a ejecutar en el presente ejercicio 
y priorizando en aquellas zonas en las que se necesite una actuación más urgente o 
mayores hayan sido los daños."

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la  Moción obtiene  13 votos a  favor  de los  representantes  de los Grupos Popular, 
Ciudadanos y  Vox, 10 votos en contra  de los representantes  del  Grupo Municipal 
Socialista  y 2 abstenciones de los Grupos Unidas Podemos – Izquierda Unida y AIKE; 
por lo que es aprobada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01773e9f0114
0007?startAt=5949.0 1h 39' 09 

En este momento, siendo las 14:00 horas, se hace un receso hasta las 14:30 
horas en que se reanuda la sesión.

7.-  EXPEDIENTE 473/2021. MOCIÓN DEL GRUPO VOX RELATIVA A NOMBRAR 
VÍAS  URBANAS  DE  GUADALAJARA  CON  NOMBRES  DE  COLECTIVOS 
DESTACADOS Y AFECTADOS DURANTE LA CRISIS DEL COVID-19.

Por el  Grupo Vox el  Sr.  De Miguel da  lectura a la  Moción que,  transcrita 
literalmente, dice:

"El nombre de las calles es algo muy importante porque nos va contando y 
diciendo la historia de nuestra ciudad. Es un reflejo de la manera de ver nuestra ciudad 
a lo largo del tiempo de aquellos que dieron nombre a esas calles. Son como páginas 
de un libro de la historia y de la cultura de nuestra ciudad: actos conmemorativos, 
personalidades  ilustres,  eventos  gloriosos,  valores  culturales,  sociales  y  políticos; 
principios, hechos significativos importantes etc.

Llegar a un acuerdo conjunto en este asunto es una tarea difícil porque dicha 
rotulación pública suele estar preñada en muchos casos de frivolidad, de los variables 
vientos de la opinión pública, de la moda del momento y del imperio de lo ideológico y 
de lo político entre otros factores. 
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Estos tiempos que corren son propicios para el paseo solitario, con mascarilla, 
y un buen ejercicio es observar las placas de las calles de Guadalajara cuyos nombres 
suscitan reflexiones. Por fortuna convive en el  callejero una apreciable muestra de 
nuestra historia que refleja la historia de la ciudad.

Los nombres nuevos habría que ponerlos con madurez, responsabilidad y con 
el mayor consenso posible. Por ello, desde el Grupo Municipal de Vox creemos que 
sería  justo  tener  un recuerdo  y reconocimiento  de todos los colectivos,  entidades, 
asociaciones y personas que han hecho posible que en estos momentos tan duros de 
la  crisis  sanitaria  han  destacado  en  la  lucha  contra  esta  pandemia  y  sus 
consecuencias y han trabajado de forma ejemplar en aras de la colectividad, dando lo 
mejor de ellos en beneficio de todos, haciendo que Guadalajara siga adelante.

Una pandemia es un hecho que deja huella en una ciudad, en un país, en el 
mundo.  La  mortandad  e  impacto  que  producen  quedan  y  quedarán  en  nuestra 
memoria  colectiva  de  generación  en  generación.  Esta  que  nos  asola  ahora  está 
llenado de tristeza y desolación a cientos de familias guadalajareñas y  ha puesto 
contra la pared a la estructura social, política, administrativa, sanitaria y económica de 
nuestra ciudad.

Por  tanto  sería  justo  tener  un  recuerdo  y  reconocimiento  de  todos  estos 
colectivos,  movimientos,  instituciones  y  personas  que  han  hecho  posible  seguir 
caminando día a día con dignidad y con seguridad.

Por todo lo anterior, el Grupo Municipal de Vox en este Ayuntamiento propone 
el siguiente

ACUERDO

1.- Nombrar las nuevas calles, avenidas, plazas y cualquier otro tipo de vía 
urbana  con  los  nombres  de  personas,  profesionales,  colectivos,  movimientos  o 
cualesquiera  relacionados  con  la  lucha  contra  esta  pandemia  y  con  paliar  sus 
consecuencias en estos momentos tan tan duros.

2.-  Que junto al  nombre de la calle se incorpore una placa informativa que 
explique y recuerde la razón por la que se rinde homenaje."

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene 13 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipal 
Socialista y Ciudadanos, 10 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular 
y  Vox  y  2  abstenciones de  los  representantes  de  los  Grupos Unidas Podemos – 
Izquierda Unida y AIKE; por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01773e9f0114
0007?startAt=11024.0 3h 03' 44' 

8.- EXPEDIENTE 935/2021. MOCIÓN DEL GRUPO UNIDAS PODEMOS-IZQUIERDA 
UNIDA SOBRE UN PROYECTO DE AHORRO ENERGÉTICO Y DE CONSUMO DE 
AGUA EN LOS CENTROS EDUCATIVOS.

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales da cuenta 
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de la Moción que, transcrita literalmente conforme consta en el expediente, dice:

"En  el  municipio  de  Guadalajara  la  participación  ciudadana  en  los  asuntos 
municipales  no  tiene  la  implantación  y  trayectoria  de  otros  municipios.  Falta  de 
planificación, de seguimiento, de continuidad y, a veces de compromiso político. No es 
una cosa de años sino más bien de décadas.

En otros municipios con una trayectoria diferente los proyectos de participación 
ciudadana son más diversos y más ricos.

Ya  hemos  acordado  que  para  ganar  profundidad  al  año que  viene 
trascenderemos  la  visión  sólo  territorial  e  iremos  a  una  mayor  participación  en 
proyectos de los consejos sectoriales.

En ese sentido, en uno de esos municipios con una trayectoria de participación 
diferente, nos pueden mostrar por donde caminar para aprender de sus aciertos, y 
también de sus errores.

En el municipio de Rivas, de una población equivalente a la nuestra, tienen en 
marcha el proyecto 50/50 para promover el ahorro energético y de agua en los centros 
educativos competencia municipal. El alumnado evalúa y aplica estrategias de ahorro 
de luz, gas y agua corriente y al comparar un curso con otro el Ayuntamiento cuantifica 
los ahorros y un 50 % de ese ahorro vuelve a ser reinvertido por el ayuntamiento en 
medidas de eficiencia  energética  y  el  otro  50  % de  ahorro  decide  su  finalidad el 
alumnado.  Es  un  incentivo  enorme  a  la  participación,  por  un  lado,  y  a  la 
responsabilización  sobre  sus  decisiones  al  asignarles  un  presupuesto  del  que  el 
alumnado también habrá sido partícipe incluso en su generación.

Este  curso  puede  tener  peculiaridades  desde  el  punto  de  vista  de  los 
consumos energéticos, así como el año anterior, pero se puede comparar con la media 
de los últimos ejercicios,  se puede empezar sólo con el  agua o ver la  fórmula de 
aplicación en los colegios cuyos gastos de funcionamiento sostiene el Ayuntamiento.

En el  caso de Rivas cuentan con una web en la que comparar los ahorros 
energéticos entre los centros, para ver el ahorro en kw/k, en kw o en m3 y también en 
€, en emisiones de CO2 y su equivalencia en árboles plantados, por lo que el valor 
educativo  del  ahorro  y  del  ahorro  pensando  en  el  medio  ambiente  son  bastante 
evidentes.

No es el objetivo de la propuesta pero además es sostenible desde un punto de 
vista financiero, pues en el medio y largo plazo sólo producirá ahorros.

En base a lo anterior proponemos al Pleno el siguiente acuerdo:

● Desarrollar un proyecto de ahorro energético y de consumo de agua en los centros 
educativos de cuyos consumos sea responsable el Ayuntamiento con la participación 
del alumnado y reinvertir los ahorros en un 50% para mejoras de eficiencia energética 
y el otro 50% en base a las decisiones del propio alumnado."

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la  Moción obtiene  10  votos a  favor  de  los  representantes de los Grupos Popular, 
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Unidas Podemos – Izquierda Unida y AIKE; 13 votos en contra de los representantes 
de  los  Grupos  Municipal  Socialista  y  Ciudadanos;  y  2  abstenciones  de  los 
representantes del Grupo Vox; por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01773e9f0114
0007?startAt=13171.0 3h 39' 31' 

9.- EXPEDIENTE 937/2021. MOCIÓN DEL GRUPO UNIDAS PODEMOS-IZQUIERDA 
UNIDA SOBRE ADHESIÓN A LA RED DE EELL PARA DESARROLLAR LOS ODS 
DE LA AGENDA 2030 DE LA FEMP.

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales se explica a 
el contenido de la Moción que, transcrita literalmente, dice:

"La Agenda 2030 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), aprobada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 25 de septiembre de 2015, se ha 
convertido en la agenda internacional más ambiciosa de la humanidad. Por primera 
vez, una estrategia de estas dimensiones se asume desde una perspectiva holística: 
social, cultural, económica y medio ambiental.

El  pasado 25 de septiembre se cumplían 5 años desde que se adoptara la 
Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), un hito fundamental en 
el que nuestro país se comprometía a afrontar los grandes retos de nuestro tiempo 
poner fin a la pobreza, reducir la desigualdad, lograr la igualdad de género, atajar la  
emergencia climática o garantizar el trabajo decente.

Haber cumplido 5 años supone valorar el trabajo realizado por muchos de los 
actores durante todos estos años, pero también afrontar que sólo tenemos una década 
por delante y que necesitamos profundizar en nuestras acciones si queremos cumplir 
con la Agenda 2030. Es el momento de pasar de las palabras a los hechos y reafirmar 
nuestro compromiso con políticas decididas que nos lleven a alcanzar los Objetivos de 
Desarrollo  Sostenible.  Detrás  de  la  Agenda  2030  y  de  todos  y  cada  uno  de  los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible está precisamente mejorar la vida de la gente de 
nuestro país, poniendo los grandes problemas sobre la mesa y sobre todo la voluntad 
política para ponerles fin.

El Ayuntamiento de Guadalajara es miembro de la Federación Española de 
Municipios  y  Provincias  -en  adelante  FEMP-.  La  FEMP  ha  sido  incluida  por  el 
Gobierno  español  en el  Plan de  Acción  de España  para  la  implementación  de  la 
Agenda 2030, como institución palanca en el impulso de la Agenda 2030. El pasado 21 
de septiembre de 2019, en el XII Pleno de la FEMP, se renovó y reforzó políticamente 
el liderazgo y compromiso de aterrizar los ODS en las ciudades y territorios, a través 
de la Declaración específica en favor de la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible.

La Junta de Gobierno de la  FEMP aprobó el  26 de noviembre de 2019 la 
creación de la  “Red de Entidades Locales para desarrollar los ODS de la  Agenda 
2030”. Dicha Red -sin personalidad jurídica propia diferente a la FEMP- se constituirá 
con los Gobiernos Locales que se comprometan a implementar los ODS de la Agenda 
2030 de forma transversal en las políticas públicas municipales. Su principal objetivo 
será favorecer la coordinación de actuaciones entre los Gobiernos Locales permitiendo 
alcanzar  mejores  resultados  en  la  implementación  de  la  Agenda  2030  en  los 
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municipios y  provincias,  a través de la  localización y desarrollo  de los ODS en el 
ámbito local.  La Red será el instrumento que ofrecerá herramientas a los Gobiernos 
Locales  para  que  logren  sus  objetivos,  de  acuerdo  con  la  implementación  de  la 
Agenda  2030  en  España.  Y,  además,  ofrecerá  a  los  Gobiernos  Locales  pautas, 
información y propuestas de actuación para hacer frente a la  crisis provocada por 
COVID-19, teniendo muy presente una de las principales premisas de la Agenda 2030: 
no dejar a nadie atrás.

Pero  este  camino  sólo  lo  lograremos  recorrer  si  contamos  con  el  trabajo 
fundamental  de  los  Ayuntamientos,  cuya  labor  es  clave para  la  localización  de  la 
Agenda 2030 y su trabajo diario es el que mayor impacto tiene sobre el día a día de la 
gente. Tenemos la misión de llevar la Agenda a cada calle, a cada barrio y a cada 
plaza porque los ODS son el mejor instrumento para mejorar nuestro país. Significa 
apostar  por  unos  servicios  públicos  de  calidad,  por  una  educación  y  sanidad 
debidamente financiadas, por ciudades y pueblos sostenibles que tengan todos los 
servicios que necesitan,  por la movilidad sostenible y por la protección de nuestro 
entorno  natural.  Y  supone  también  promover  el  consumo  local,  apoyar  a  los 
productores de nuestras regiones, trabajar por unos servicios sociales sólidos en cada 
lugar y garantizar, en definitiva, que avanzamos hacia un país más justo y sostenible.

Los Objetivos de la Red son los siguientes:

● Promover el conocimiento, sensibilización e implantación de los ODS de la 
Agenda 2030 en las entidades locales españolas, mediante el fortalecimiento 
institucional y la implicación de los diferentes actores locales.

● Fortalecer y legitimar el papel estratégico que juegan las autoridades locales 
en el desarrollo de la Agenda 2030 en España de cara a conseguir la mejor 
incidencia política, promoviendo el trabajo en red y la búsqueda de alianzas 
que impulsen políticas de cohesión a nivel local y una adecuada articulación 
multinivel  (central,  autonómica y local) y multi  actor para la construcción e 
implementación de la Agenda 2030 en nivel local.

● Actuar como foro de intercambio y experiencias entre los Gobiernos Locales 
que integran la Red.

● Ofrecer  servicios  de  asesoramiento  y  asistencia  para  sus  miembros, 
formación de técnicos y la mutua cooperación entre las autoridades de las 
entidades  locales  en  la  localización  de  los  ODS  de  la  Agenda  2030  en 
España.

● Trabajar con los Gobiernos Locales líneas de actuación concretas tras la crisis 
provocada por Covid-19 para dar una respuesta al territorio alineada con la 
Agenda 2030.

Entendemos  que  nuestro  Ayuntamiento  debe  ser  parte  activa  de  esta  red 
dentro de la FEMP.

ACUERDO

I. Que el Ayuntamiento de Guadalajara se adhiera a la “RED DE ENTIDADES 
LOCALES PARA DESARROLLO LOS ODS DE LA AGENDA 2030” de la Federación 
Española de Municipios y Provincias (FEMP).

II. Instar a la Alcaldía a realizar los trámites oportunos para dicha adhesión.

III.  Instar  al  gobierno  local  a  iniciar  los  trabajos  para  aprobar  un  Plan  de 
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Actuación o Estrategia Local, en el que se elabore un análisis de situación y un plan de 
localización e implementación de los ODS de la Agenda 2030."

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene 23 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipal 
Socialista, Popular, Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda Unida y AIKE; 2 votos 
en contra de los representantes del Grupo Vox y ninguna abstención; por lo que es 
aprobada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01773e9f0114
0007?startAt=15662.0 4h 21' 02 

10.-  EXPEDIENTE 939/2021.  MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE LA DIFUSIÓN 
DEL CALLEJERO DE GUADALAJARA.

Por  el  Grupo AIKE el  Sr.  Riendas da  lectura  a  la  Moción que,  transcrita 
literalmente, dice:

"El  callejero  de  una  ciudad  sirve  para  situarnos,  para  orientarnos,  para 
ubicarnos en el espacio urbano pero además los nombres de las calles son también un 
reflejo de nuestra historia y de nuestra sociedad. Una manera de nombrar, recordar y 
referenciar a personas, acontecimientos o sucesos significativos para una comunidad.

Las placas que sirven para organizar nuestras calles y plazas nos cuentan 
cosas de nuestra ciudad, de las personas que por ella transitaron, de los sucesos que 
fueron relevantes a lo largo de los siglos y de los cambios sufridos. Sus nombres, 
aunque algunas veces no sepamos identificarlos,  fueron concebidos para homenajear 
a  personajes  ilustres,  recordar  algún  hecho  histórico  importante,  destacar  algún 
monumento o edificio cercano,  rememorar alguna actividad económica del  pasado, 
reflejar alguna característica de la calle o de la estructura original  de la población, 
destacar alguna seña de identidad de la comunidad o ensalzar algún juego popular.

Si nos fijamos en el callejero de nuestra ciudad, el dato que primero destaca es 
que en nuestras calles y plazas siguen primando los referentes masculinos, tan solo el 
9,4% del total de nuestras calles están dedicadas a mujeres. Las vías con nombre de 
mujer situadas en el centro son solo cuatro: calle Virgen de la Soledad, Virgen de la  
Amparo, Santa Teresa de Jesús y Condesa de la Vega del Pozo. Si lo que buscamos 
son mujeres homenajeadas que escapen de este canon debemos irnos hasta el barrio 
de Aguas Vivas, con 31 calles dedicadas a mujeres que jugaron un papel relevante en 
el movimiento feminista de principios del siglo XX o que destacaron en el ejercicio de 
sus  profesiones,  hasta  entonces  reservadas  a  los  hombres.  Políticas,  escritoras, 
periodistas,  maestras,  historiadoras,  médicas,  filósofas,  fotógrafas,  deportistas... 
Mujeres que se mezclan en nuestro callejero con otros nombres que también tienen 
una historia que contar como Julián Besteiro, Francisco Aritio, Eduardo Guitián, Regino 
Pradillo, José Luis Sampedro, Antonio Cañadas o Ramón de Garciasol.

El  año  pasado,  el  Archivo  Histórico  Provincial  acogía  la  exposición  "Con 
nombre de mujer. Las mujeres en el callejero de Guadalajara" comisariada por María 
de  la  Hoz  Bermejo  Martínez  donde  se  reflejaban  las  biografías  de  las  figuras 
femeninas que se encuentran representadas en el callejero arriacense. El Programa 
“Hoy  por  Hoy  Guadalajara”  cuenta  en  la  última  temporada  con  una  sección 
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denominada “El Callejero” con el guía turístico, Javier Segura, para conocer la historia 
que se esconde detrás de los nombres de las calles de la ciudad.

Las calles de nuestra ciudad tienen historia, solo tenemos que encontrar las 
fórmulas para contarlas y que las conozcan las mayoría de vecinos y vecinas. Son una 
seña más de nuestra identidad, un elemento en el que referenciarnos y aprender.

Y es en base a todo ello, por lo que planteamos a este Pleno para su debate y 
aprobación los siguientes:

ACUERDOS

- Poner a disposición de las vecinas y vecinos de Guadalajara, a través de 
códigos QR o de otras herramientas digitales, la historia de las personas más 
relevantes que forman parte de nuestro callejero. Haciendo especial hincapié 
en las calles con nombres de mujeres, para paliar ese agravio comparativo 
que sufre nuestro callejero. 

- Dar  difusión de estas bibliografías a  través de la  página web y todas las 
herramientas de difusión con las que cuenta el Ayuntamiento. 

- Elaborar una guía y materiales didácticos adaptados a Primaria y Secundaria 
para ofrecer a los docentes interesados en trabajar este tema.

- Dar  a  conocer  la  iniciativa  a  través de  visitas  guiadas,  vídeos,  podcast  y 
materiales que ayuden a acercar a los vecinos y vecinas la historia de sus 
calles."

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción es aprobada por unanimidad de los miembros asistentes.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01773e9f0114
0007?startAt=17891.0 4h 58' 11' 

11.-  EXPEDIENTE 940/2021. MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE LA CREACIÓN 
DEL CONCURSO ESCULTÓRICO JOSÉ DE CREEFT.

Por el Grupo AIKE el Sr. Riendas se expone el contenido de la Moción que, 
transcrita literalmente conforme consta en el expediente, dice:

"La ciudad de Guadalajara, puede enorgullecerse por la cantidad de parques y 
jardines que tiene para el disfrute de sus residentes y que se encuentran también a 
disposición de sus visitantes. A menudo, la ciudadanía no los nombra por su nombre 
oficial, sino por algún rasgo característico que posee y que ha dotado a lo largo de los 
años de una especial identidad para el lugar.

Que Guadalajara tenga numerosos espacios verdes es uno de los rasgos que 
pueden hacernos sentir orgullo de esta ciudad en la que vivimos. Aunque también es 
verdad que muchos están más o menos descuidados y se van deteriorando poco a 
poco tras sus flamantes inauguraciones, pero creemos que hay todavía posibilidades 
de mejora para hacer de nuestros parques y jardines zonas con atractivos identitarios 
duraderos,  creemos  que  es  posible  irlos  transformando,  poco  a  poco,  en  lugares 
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especiales, únicos y característicos.

No son muchas las personas que conocen el hecho de que el creador de la 
estatua "Alicia en el País de las Maravillas" ubicada en el Central Park de New York, 
fuera el escultor nacido en 1884 en nuestra Guadalajara D. José de Creeft. Esta es 
una  de  las  esculturas  más  visitadas  del  famoso  parque  neoyorkino,  aparte  del 
recuerdo al Imagine de John Lennon. La Alicia de Creeft sirve de fondo fotográfico, 
rincón  de  juegos  de  pequeños  y  mayores,  pues  no  en  vano  fue  concebida 
precisamente para que niñas y niños pudieran encaramarse a ella y disfrutarla. Es sin 
duda una belleza contemplar esta instantánea de cuento a tamaño real.

Sabemos también que Guadalajara es una ciudad con muchísima actividad en 
torno a los cuentos, la palabra y la narración oral. Desde hace años, el Maratón de los 
Cuentos  y  las  personas  que  lo  crearon  han  conseguido  convertir  a  nuestra 
Guadalajara  en  la  Ciudad  de  los  Cuentos,  convirtiéndose  en  el  epicentro  de  la 
Narración Oral cuando se celebran sus fechas maratonianas.

Tenemos numerosos parques y  jardines,  y  una  manera  de  enriquecerlos  y 
embellecerlos puede ser  ubicando  reclamos esculturales como los que se pueden 
disfrutar en Central Park, integrándolos totalmente en el diseño y mobiliario de estos 
espacios, dando lugar a puntos de encuentro que doten de una mayor identidad a 
cada uno de los rincones de esos parques y jardines de los que hacemos gala, y por 
qué no, quizá también podríamos aprender de nuestro paisano y fomentar la escultura 
que permite interactuar con sus usuarios, permitiendo que los más pequeños puedan 
también encaramarse a ellas para disfrutarlas y provocar imágenes de ensueño.

Por  ello  queremos  proponer  a  este  Pleno  la  creación  de  un  Concurso  de 
Esculturas  periódico,  denominado  “José  de  Creeft”  con  la  temática  de  nuestra 
Guadalajara como “Ciudad de los Cuentos”, fusionando a nuestro ilustre escultor con 
ese Maratón que se repite anualmente en Guadalajara y nos posiciona aún más en el 
mapa de la vanguardia de la Narración Oral.

Creemos que pueda ser el  primer paso de un proyecto a medio plazo que 
conecte  la  ciudad  entera  y  sus  numerosos  parques  y  jardines  a  través  del  arte 
escultórico, la palabra, la narración oral y el paso del tiempo. Por ello proponemos que 
tenga una periodicidad determinada, y que cada convocatoria sirva para engrandecer 
y embellecer un parque diferente de los muchos que ya tenemos.

Además creemos que también sería un interesante reclamo turístico y artístico 
que además de generar la simbiosis de dos expresiones artísticas como la narración 
oral y la escultura, también sirve para crear una mayor identidad y el enriquecimiento 
de los espacios verdes de la ciudad. Desde un punto de vista urbanístico, cualquier 
elemento carismático y de envergadura suficiente puede dotar a un lugar de identidad 
y  ayuda  a  establecer  una  relación  entre  los  lugares  que  guardamos  en  nuestra 
memoria “psicogeográfica”.

Por todo lo  anterior,  proponemos para su estudio y valoración del  resto de 
grupos los siguientes:

ACUERDOS

● Iniciar los trámites necesarios para la creación de un Concurso de Arte Escultórico 
periódico, denominado como "José de Creeft", cuya temática se base en "Guadalajara. 
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Ciudad de los cuentos" con el doble fin de difundir la cultura de  Guadalajara y sus 
pedanías y enriquecer los parques y jardines de Guadalajara y sus pedanías a través 
del arte escultórico inspirado en la narración oral."

El Sr. Riendas, oídas las intervenciones del resto de Portavoces, modifica la 
parte dispositiva de la Moción en el siguiente sentido:

● Iniciar los trámites necesarios para la creación de un Concurso de Arte Escultórico 
que podrá ser periódico una vez celebrado el primero a lo largo de este año 2021, con 
motivo del 30 aniversario del Maratón de los Cuentos.  Este concurso se denominará 
como  "José  de  Creeft",  y  su  temática  se  basará en  "Guadalajara.  Ciudad  de  los 
cuentos"  con el  doble  fin  de difundir  la  cultura  y  enriquecer  espacios públicos de 
Guadalajara y sus pedanías a través del  arte escultórico inspirado en la  narración 
oral."

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción, con la rectificación introducida en su parte dispositiva por el Portavoz del  
Grupo AIKE, es aprobada por unanimidad de los miembros asistentes.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01773e9f0114
0007?startAt=19233.0 5h 20' 33' 

d) Mociones de Urgencia

12.-  EXPEDIENTE 1404/2021.  MOCIÓN DE URGENCIA DEL GRUPO POPULAR 
SOBRE AYUDAS HOSTELERÍA.

Por el Grupo Popular la Sra. Asenjo justifica la urgencia de la Moción por las 
Resoluciones de la Consejería de Sanidad que se adoptaron el  19 de enero y se 
prorrogaron en el día de ayer y adoptan el nivel III reforzado, lo que implica el cierre 
tanto  de bares,  como de restaurantes y  cafeterías;  la  suspensión de todo tipo  de 
actividades culturales y de ocio, cines, grandes superficies y gimnasios. Señala que 
esto provoca una situación para PYMES y autónomos absolutamente desoladora, ya 
que no pueden salir adelante ni hacer frente a los gastos de sus negocios y, por lo 
tanto, entienden que es fundamental que, ya que se han tomado aquellas medidas, se 
adopten otras, en relación a ayudas necesarias, tanto a nivel regional como estatal, 
puesto que ya a nivel local se queda muy corto.

Sometida a votación la procedencia del debate de la Moción, obtiene 11 votos 
a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Popular,  Vox  y  Unidas  Podemos  – 
Izquierda Unida, 13 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipal 
Socialista y Ciudadanos y 1 abstención del representante del Grupo y AIKE; por lo 
que, de conformidad con el artículo 137 del Reglamento Orgánico del Pleno no se 
entra a debatir la Moción en esta sesión.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01773e9f0114
0007?startAt=21313.0 5h 55' 13 

e) Declaraciones Institucionales o Mociones de competencia no municipal.

13.-EXPEDIENTE 471/2021. MOCIÓN DEL GRUPO VOX RELATIVA A INSTAR AL 
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GOBIERNO A RETIRAR LA LEY DE LA EUTANASIA.

Por el  Grupo Vox el  Sr  De Miguel da  lectura  a la  Moción que,  transcrita 
literalmente, dice:

"La Ley Orgánica de Regulación de la Eutanasia ya ha sido aprobada en el 
Congreso de los Diputados y lamentablemente no ha existido un debate público sobre 
ella.  Con esta  ley se  regula  las condiciones exigidas a  solicitar  y  recibir  la  ayuda 
necesaria para morir, el procedimiento que ha de seguirse y las garantías que han de 
observarse.

Establece la ley que existe un derecho a recibir ayuda para morir, cuando el 
suicidio no es un derecho, el derecho es a la vida. Es más, el ordenamiento jurídico 
debe procurar  el  respeto  a la  dignidad de la  persona.  Así,  surge la  necesidad de 
legislar para asegurar que, durante el proceso final de la vida, la persona padezca el 
mínimo  sufrimiento  físico,  psíquico  y  espiritual,  acompañado  por  los  medios  y 
profesionales que eviten o alivien dicho sufrimiento y la mantengan de la forma más 
adecuada posible para afrontar el proceso final de su vida.

La Constitución defiende el derecho a la vida, en ningún caso asume el suicidio 
como un derecho. Así, en el artículo 15 de la Carta Magna se defiende y protege el 
derecho a la vida y a la integridad física y moral:

Todos tienen derecho a la vida y a la integridad física y moral, sin que, en ningún caso,  
puedan ser sometidos a tortura ni a penas o tratos inhumanos o degradantes. Queda  
abolida la pena de muerte, salvo lo que puedan disponer las leyes penales militares  
para tiempos de guerra.

Y el artículo 10.1 se entiende como un mandato de proteger la dignidad de la 
persona y asegurar su derecho a vivir con dignidad también durante el proceso final.

1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre  
desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás son  
fundamento del orden político y de la paz social.

Junto  a  estos  derechos,  la  Constitución  también  reconoce  el  derecho  a  la 
intimidad personal y familiar que se consagra en el artículo 18.1, aplicable también 
durante el proceso final de la vida del paciente. En este sentido, el derecho que existe 
es a la protección de la salud y se reconoce en nuestra Constitución en su artículo 43:

1. Se reconoce el  derecho a la protección de la salud.  2. Compete a los poderes  
públicos organizar y tutelar la salud pública a través de medidas preventivas y de las  
prestaciones y servicios necesarios.  La ley establecerá los derechos y deberes de 
todos  al  respecto.  3.  Los  poderes  públicos  fomentarán  la  educación  sanitaria,  la  
educación física y el deporte. Asimismo, facilitarán la adecuada utilización del ocio.

El  citado  derecho a la  protección de la  salud debe entenderse,  en sentido 
amplio, como garantía a recibir cuidados sanitarios frente a la enfermedad, ya sea con 
tratamientos curativos o paliativos. Es un deber moral del Estado proporcionar estos 
cuidados que actualmente no se están ofreciendo en 160.000 casos anuales.

Lamentablemente la Ley Orgánica de Regulación de la Eutanasia no propone 
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una solución, sino que promueve la muerte, que no sabemos si  lo hace por ser la 
medida más económica para el Estado.

Esta Ley confunde lo legalmente permitido con lo moralmente correcto, porque 
propone establecer cuáles son los requisitos que hay que cumplir para que un ser 
humano pueda quitarle la vida a otro ser humano. Esto convertiría a los médicos en 
verdugos, porque matar a una persona aun teniendo su consentimiento sigue siendo 
matarla.  Se  posiciona  así  en  contra  de  los  artículos  15,  18  y  43  de  nuestra 
Constitución.

De la misma manera que lo ya expuesto, para la Organización Mundial de la 
Salud (OMS), el derecho a la salud abarca los cuatro elementos siguientes:

a)  Disponibilidad.  Se deberá contar con un número suficiente de establecimientos, 
bienes y servicios públicos de salud, así como de programas de salud. En el ámbito de 
los cuidados paliativos, esto implica contar con las unidades necesarias de cuidados 
paliativos.

b)  Accesibilidad.  Los  establecimientos,  bienes  y  servicios  de  salud  deben  ser 
accesibles  a  todos  dentro  de  la  jurisdicción  del  Estado.  De  ahí  que  la  presente 
proposición  disponga  la  posibilidad  de  recibir  los  cuidados  paliativos  tanto  en  el 
domicilio, cuando sea posible, como en el centro sanitario correspondiente.

c) Respetabilidad. Todos los establecimientos, bienes y servicios de salud deberán ser 
respetuosos con la ética médica. La presente proposición de ley se apoya en la buena 
praxis médica para garantizar el equilibrio existente entre la voluntad del paciente para 
elegir o rechazar un tratamiento y el  criterio médico, sin imponer a ninguna de las 
partes un principio regulador sobre las medidas a adoptar frente a una situación, más 
allá de asegurar la confortabilidad del paciente y la reducción, en lo posible, de su 
dolor. 

Lo  anterior  implica  que  el  paciente  puede  decidir  libremente  el  tipo  de 
tratamiento a que desee someterse y toda acción médica y sanitaria deberá contar con 
el  consentimiento del  paciente o de su representante, pero también implica que el 
paciente no puede imponer al médico una decisión contraria a su criterio. 

Por  último,  para  asegurar  estos  derechos,  se  configuran  las  instrucciones 
previas como Testamento Vital o vía de expresión de la voluntad, y se fija la limitación 
del esfuerzo terapéutico como principio ético y deontológica de actuación.

d) Calidad. Los establecimientos, bienes y servicios de salud deberán ser apropiados 
desde  el  punto  de  vista  científico  y  médico  y  ser  de  buena  calidad.  Para  dar 
cumplimiento a este elemento, se prevé la principal novedad de este texto: crear las 
condiciones para la incorporación de una especialidad médica de cuidados paliativos, 
así como de los diversos profesionales sanitarios involucrados. De esta manera, se 
asegura  que  las  unidades  de  cuidados  paliativos  estén  dotadas  de  los  mejores 
profesionales, suficientemente formados en la atención paliativa. Dentro de la calidad 
de este servicio, se incluye también el derecho al acompañamiento familiar y espiritual.

Sin embargo, esta ley introduce en nuestro ordenamiento jurídico el derecho a 
la muerte y pretende liquidar el problema liquidando al enfermo. No busca la ley en 
ningún  caso  mejorar  los  servicios  sanitarios  para  aumentar  la  disponibilidad, 
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accesibilidad, respetabilidad y calidad.

La  intencionalidad  de  la  ley  es  opuesta  a  estos  principios,  porque  la  ley 
propone la muerte como solución,  y  crea una puerta para  que cualquiera  exija  su 
muerte, porque no hay forma de delimitar la frontera entre lo que es un sufrimiento 
constante e intolerable y qué no lo es, que es la base para poder exigir que un médico 
provoque la muerte del paciente.

El artículo 5 de la ley, establece los requisitos para recibir la prestación de ayuda para 
morir, en su punto 1. d:

Sufrir una enfermedad grave e incurable o padecer una enfermedad grave, crónica e  
invalidante en los términos establecidos en esta ley, certificada por el médico o médica  
responsable.

Anteriormente en su artículo 3, en las definiciones, la ley estable:

c) «Enfermedad grave e incurable»: toda alteración del estado de la salud provocada 
por un accidente o enfermedad, originados independientemente de la voluntad del o la  
paciente, que lleva asociada sufrimiento físico o psíquico constante e intolerable y en  
la que existe un pronóstico de vida limitado, en un contexto de fragilidad progresiva.

Este  articulado  es  impreciso,  porque  no  busca  el  bien  del  paciente  y  sus 
familiares.  Además,  supondrá  un  aumento  de  la  eutanasia  constante  como  ha 
sucedido  en  otros  países  a  pesar  de  que  los  legisladores  pretenden  acallar  sus 
conciencias cuando en el  preámbulo la  ley declara “Según la experiencia de otros 
países con leyes de eutanasia, tan solo una minoría de la  ciudadanía solicita una 
muerte asistida.” Lo cual no coincide con los datos de Bélgica donde han pasado de 
234 muertes provocadas en 2003 a 2.300 en 2.017.

Frente a la realidad del sufrimiento que se produce en la etapa final de la vida 
de las personas por causa de la enfermedad, la sociedad debe buscar el apoyo al 
enfermo, la dignificación y humanización de su situación y de apoyo a sus familias y 
cuidadores.  Nunca deberá la sociedad propone como solución el  camino fácil,  que 
consiste en proporcionarles la muerte para acabar con su sufrimiento.

Debemos  como  sociedad  transmitirles  apoyo  y  poner  a  su  disposición  los 
recursos necesarios para que los enfermos y sus familias no se sientan solos, para 
que no sientan que son una carga, para que no sientan dolor. Luchemos para que los 
enfermos y sus familias se sientan arropados y comprendidos en su etapa final de la 
vida.

La  Sociedad  Europea  de  cuidados  paliativos,  recomienda  que  existan  2 
servicios especializados por cada 100.000 habitantes, y en España estamos en 0´6, al 
mismo  nivel  que  países  como  Rumanía  y  Letonia,  y  por  debajo  de  países  como 
Portugal o Bulgaria.

En España, 225.000 pacientes necesitarían cada año cuidados paliativos, pero 
solo los reciben 65.000. Antes de poder dictaminar que los pacientes sufren como 
hace la  ley,  debe nuestra  sociedad prestarles a  todos los cuidados paliativos que 
requieren, y que en la actualidad 160.000 españoles no reciben.
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Por último, cabe destacar que esta ley establece una división entre los médicos 
objetores  y  médicos  dispuestos  a  administrar  una  dosis  letal.  Lo  cual  pretende 
esconder  la  ley en su  Disposición adicional  primera considerando  que el  paciente 
muerto por eutanasia, habrá muerto de muerte natural, cuando la muerte natural es la 
que  sobreviene,  sin  haber  sido  provocada  por  ningún  tipo  de  lesión  o  sustancia 
extraña.

Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Municipal VOX presenta al Pleno 
de  la  Corporación  Municipal  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  para  debate  y 
aprobación, si procede, la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERO: Instar al Gobierno de España a que se garanticen en toda España unos 
cuidados paliativos integrales para todos los pacientes que lo soliciten con el objetivo 
de prevenir el dolor, aliviarlo y aliviar cualquier síntoma que incomode al enfermo.

SEGUNDO:  Instar  al  Gobierno  de  España  a  incluir  los  cuidados  paliativos  en  los 
planes de estudio  de los grados relacionados con las ciencias de la  salud,  y  una 
especialidad  médica  para  poder  contar  con  profesionales  especializados  y  bien 
formados, que tengan un título en medicina paliativa que les faculte.

TERCERO: Instar al Gobierno de España la creación de unidades en toda España de 
cuidados  paliativos  suficientes,  y  bien  dotadas,  en  todo  el  sistema  público,  para 
universalizar y garantizar este derecho a recibir los cuidados necesarios.

CUARTO: Instar al Gobierno de España a que los cuidadores de los enfermos puedan 
reconfortar  y  cuidar  del  paciente  mientras  tengan  garantizadas  ayudas  a  la 
dependencia,  y  el  acceso  a  permisos  laborales  retribuidos  durante  el 
acompañamiento.

QUINTO: Instar al Gobierno de España a retirar la Ley Orgánica de Regulación de la 
Eutanasia."

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene 11 votos a favor (de los 8 representantes del Grupo Popular,  los 2 
representantes del  Grupo Vox  y el  de  1 representante del  Grupo Ciudadanos);  14 
votos en contra (de los 10 representantes  del Grupo Municipal Socialista, los de  2 
representantes del Grupo Ciudadanos, el representantes del Grupo Unidas Podemos – 
Izquierda Unida y el representante del Grupo AIKE) y ninguna abstención; por lo que 
es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01773e9f0114
0007?startAt=21912.0 6h 05' 12 

f) Ruegos y preguntas.

14.-  EXPEDIENTE  803/2021.  RUEGOS  Y  PREGUNTAS  DE  LOS  GRUPOS 
MUNICIPALES.

–     Preguntas del Grupo Popular.
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1ª.- El Sr Engonga formula la siguiente pregunta:

"Hasta el mes de febrero del año 2019, el Ayuntamiento de la ciudad a través 
de la Concejalía de Comercio y Turismo venia realizando junto a las dos federaciones 
de comercio de la ciudad, FCG y FEDECO una campaña especifica por motivo del día 
de San Valentín, que se celebra el 14 de febrero, con el objetivo de aprovechar esta 
fecha,  para  fomentar  las  compras  y  dinamizar  así  la  economía  de  los  pequeños 
empresarios.

Campaña,  que  beneficiaba  a  unos 100  establecimientos  de  la  ciudad,  que 
también  beneficiaba  a  los  potenciales  compradores  con  descuentos  y  que  el  año 
pasado el equipo de gobierno decidió eliminar.

Dadas  las  circunstancias  actuales,  que  esta  atravesando  las  empresas  de 
Guadalajara,  motivado  por  el  cierre  de  sus  establecimientos  por  el  Covid  19,  se 
pregunta:

¿Tiene previsto este año llevar a cabo el equipo de Gobierno la campaña de 
fomento de pequeño comercio de la ciudad con motivo del día de San Valentín, o en 
su defecto, ha contemplado la posibilidad de reconsiderar la propuesta que realizó 
nuestro grupo municipal acerca de la iniciativa del cheque “Compras X Guada”?"

Contesta el Sr. Parlorio que se está trabajando con ambas federaciones de 
comercio en relación con las campañas de todo el año, entre las que está la campaña 
de  San  Valentín.  Desde  este  Ayuntamiento  se  realizan  acciones  encaminadas  a 
inyectar liquidez al pequeño comercio, como los cheques regalo a los funcionarios con 
motivo de la Navidad, o las tarjetas monedero a usuarios de Servicios Sociales. La 
propuesta de "Compras X Guada" no fue aprobada en su momento y por tanto no se 
ha llevado a cabo.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01773e9f0114
0007?startAt=24242.0 6h 44' 02' 

2ª.- El Sr. Alguacil formula la siguiente pregunta:

"En las últimas semanas se viene apreciando una práctica cuestionable por 
tendente a privar de la libertad de expresión -recogida en el artículo 20 de nuestra 
Constitución Española- a ciudadanos que expresan opiniones de forma pública que, al 
parecer, no gustan al gobierno municipal actual liderado por Alberto Rojo. Esta práctica 
ha quedado patente  con el  bloqueo arbitrario  a diferentes ciudadanos,  vecinos de 
nuestra ciudad, en las redes sociales institucionales del Ayuntamiento de Guadalajara 
por el simple hecho de opinar diferente al señor Rojo sobre cuestiones relacionadas 
con la ciudad. Ante este hecho tan grave y las quejas y preguntas sobre esta sectaria 
situación que estamos recibiendo en el Grupo Popular, se preguntar al Alcalde:

¿Qué criterios están marcando la  privación por  parte  de su  gobierno a los 
vecinos de Guadalajara de trasladar opiniones, quejas o críticas a su gestión o sobre 
la situación de la ciudad desde las redes sociales institucionales?"

Contesta  la  Sra.  Simón dando  lectura  a  un  escrito  del  Director  de 
Comunicación del Ayuntamiento en el que, en resumen, niega que el Ayuntamiento 
esté llevando a cabo el bloqueo de perfiles en las redes sociales de personas que 
muestren opiniones contrarias a la gestión del Gobierno Municipal. En las cuentas del 
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Ayuntamiento se pueden leer tanto comentarios con opiniones en contra como a favor. 
Lo que nunca se va a tolerar es el la práctica repetida de insultos y ataques a las 
personas.

Cita Sentencias del Tribunal Constitucional que determinan que el insulto y la 
difamación  son  contrarios  a  la  libertad  de  expresión  y  por  tanto,  la  libertad  de 
expresión en las redes sociales vendrá siempre limitada por el respeto a las personas.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01773e9f0114
0007?startAt=24421.0 6h 47' 01' 

3ª.- El Sr. Carnicero formula la siguiente pregunta:

"Ante el inminente cierre del Colegio “Rio Tajo” y su integración en el Colegio “ 
El  Balconcillo”.  ¿  Que  gestiones  ha  realizado  el  Alcalde  para  evitar  el  cierre  por 
primera vez de un colegio en nuestra localidad , que además cuenta con la frontal 
oposición  de  padres  y  profesores?.  ¿Cree  el  alcalde  que  en  estos  momentos  de 
pandemia,  en  las  que  a  los  ciudadanos  se  les  pide  cumplir  con  las  medidas  de 
distanciamiento social , es conveniente que se unifiquen aulas y se aumenten la ratio 
de alumno/aula?."

Contesta  el  Sr.  Alcalde que  él  está  participando  activamente  en  el 
proceso de reestructuración educativa de la Junta de Comunidades, que siempre se 
va a buscar lo mejor para el conjunto de la ciudadanía y que, en este caso, se trata de 
fortalecer la  educación pública a todos los niveles.  Fusionando dos de los centros 
donde menor presión hay en las aulas como son los Colegios Río Tajo y Balconcillo,  
se consigue  una Escuela de Idiomas con más matrícula en una zona que se quiere 
potenciar, como es La Rambla y Escritores, y, por otro lado, se da a la Escuela de 
Adultos un mejor espacio, con más capacidad con el fin de potenciar la educación de 
personas  adultas,  para  la  integración  y  esto  se  considera  defender  la  enseñanza 
pública. Y la ciudad no pierde un centro educativo porque la zona de Aguas Vivas, que 
es la de mayor expansión de la ciudad, contará con un nuevo colegio.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01773e9f0114
0007?startAt=24678.0 6h 51' 18' 

–     Preguntas del Grupo   Vox  .

1ª.- El Sr. De Miguel formula la siguiente pregunta:

"El temporal "Filomena" será difícil de olvidar por muchas razones. Una de ellas 
será por la imagen de muchos árboles que se han venido abajo.

Como ya dijimos en alguna de nuestras mociones, los árboles sanos hacen 
una ciudad sana y los árboles enfermos hacen una ciudad enferma y crea árboles de 
papel incapaces de resistir un entorno agresivo como ha sido esta nevada o cualquier 
vendaval con viento extremadamente fuerte y violento. Y pregunta: ¿Cómo piensan 
replantar y sustituir estos ejemplares y singulares árboles como el pino de la Plaza de 
San Esteban, en Bardales?

¿Tienen algún plan de gestión de este arbolado para, entre otros aspectos, 
analizar el estado actual del arbolado, para que se detalle y se describa una gestión 
correcta y calendarios de podas continuadas y tratamientos fitosanitarios o se definan 
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los planes de trabajo a realizar con el fin de obtener un arbolado de calidad y mejorar  
su seguridad?"

Contesta el Sr. Sanz Tejedor detallando los trabajos que se están llevando a 
cabo:
- Realización de un estudio exhaustivo para la selección de las especies de arbolado 
más adecuadas para  plantar  en las zonas más afectadas,  teniendo en cuenta  las 
condiciones de suelo, climatológicas, exposición a la luz solar, disponibilidad hídrica y 
disponibilidad espacial de cada zona.
- Identificación del  tipo de arbolado a plantar de unas dimensiones adecuadas por 
porte  y  por  identidad a  la  zona en la  que se instale,  teniendo en cuenta  calibres 
disponibles en viveros y suelo disponible.
- Se está realizando también un inventario  de cada ejemplar dañado que se haya 
tenido que retirar y del arbolado en pie que se haya saneado.
- Se realizará un seguimiento del riesgo de caída y viabilidad a futuro, se primará la  
seguridad en este punto.
- Para la retirada del arbolado caído y  ramas y se incorporará un nuevo equipo de 
podas. 
- Actualmente también hemos incorporado cuatro camiones que están retirando restos 
de  parques  y  vías  públicas,  un  camión  con  pulpo,  un  camión  basculante  y  dos 
camiones de caja rígida.

En  todas  estas  tareas  hay  destinados  dieciocho  trabajadores.  Desde  los 
distintos  departamentos  de  zonas  verdes  y  parques  y  jardines  también  estamos 
haciendo el plan de arbolado de la que en la Moción de hace unos plenos estuvimos 
hablando  y  poco  a  poco  está  tomando  forma,  aunque  lógicamente  con  estas 
condiciones, la urgencia es arreglar y hacer un plan para sanear las zonas dañadas.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01773e9f0114
0007?startAt=25122.0 6h 58' 42 

2ª.- El Sr. De Miguel formula la siguiente pregunta:

"En el pasado Pleno del mes de diciembre recordábamos al Alcalde en una 
pregunta  que la  herramienta  que tenemos la oposición en este Ayuntamiento para 
poder aplicar algún tipo de medida son las mociones. Es la base más democrática que 
tenemos en el Ayuntamiento.

Le decíamos desde nuestro Grupo que aprobar mociones y que no se apliquen 
nos  parece  un  ejercicio  de  autoritarismo  y  de  totalitarismo  tan  descomunal  como 
intolerante. Y esto, repito de nuevo hoy, está siendo algo habitual en el proceder de 
este equipo de gobierno.

El equipo de Gobierno tiene la obligación legal y moral, de una vez aprobada 
una Moción, ejecutarla.

Por todo ello queremos preguntar al Alcalde de Guadalajara si ha hecho algo 
para  ejecutar  la  Moción  aprobada  por  unanimidad,  con  una  enmienda  del  Grupo 
Socialista, en el Pleno de septiembre de 2019 con el acuerdo para:

Rendir homenaje a la figura de Pablo Ramos con una placa de reconocimiento, 
así como que una de las gradas del estadio llevase su nombre; para de esta forma 
reconocer y valorar el trabajo y la dedicación de Pablo Ramos para el deporte de la  
ciudad de Guadalajara."

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
EK

5Y
32

5F
5Q

9L
R

K3
G

Q
D

Q
YT

D
EW

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ua

da
la

ja
ra

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 4
7 

de
 5

2 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01773e9f01140007?startAt=25122.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01773e9f01140007?startAt=25122.0


 Pág. 48

Ayuntamiento de Guadalajara

Contesta el Sr. Olcina y dice que tenían previsto que en la fase de ascenso 
del Deportivo Guadalajara se hubiera podido descubrir esa placa a Pablo Ramos, lo 
cual estaba hablado y pactado con la presidencia del Deportivo Guadalajara y que así 
se lo transmitió al Sr. De Miguel; que en ese momento los campos de fútbol estaban 
cerrados a la asistencia de público y cuando se presenta esta pregunta, estamos en 
fase III reforzada y no puede haber público. Y le pregunta al Sr. Portavoz de Vox, cómo 
le podemos rendir un homenaje a Pablo Ramos con asistencia de su familia y de los 
aficionados del Deportivo Guadalajara.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01773e9f0114
0007?startAt=25329.0 7h 02' 09' 

3º.- El Sr. De Miguel da lectura al siguiente ruego:

"Desde nuestro Grupo Municipal venimos viendo que la libre expresión de las 
ideas y el debate serio y responsable han sido secuestrados en las cuentas oficiales 
de Twitter y Facebook en el Ayto. De Guadalajara.

Parece ser que algunos vecinos usuarios han sido bloqueados y silenciados 
por el comunity manager, simplemente, por haber realizado críticas a la gestión del 
equipo de Gobierno o por haber denunciado deficiencias en la gestión de Filomena, en 
contratos  por  Navidad  o  por  haber  reclamado  soluciones  en  cuestiones  de  la 
pandemia o en problemas de limpieza de la ciudad. Se trata de guadalajareños que no 
han insultado, ni proclamado ningún discurso incitador de odio.

La  libertad  de  expresión  en  redes  sociales  y  en  el  resto  de  medios  de 
comunicación tienen el  poder  para  transformar  a  las sociedades.  Y no pueden,  ni 
deben  ser  secuestradas  por  nada  ni  por  nadie  y  muchos  menos  en  perfiles  de 
instituciones oficiales, pues esto es un atentado directo contra la transparencia exigible 
a una administración pública.

Por tanto, le rogamos Sr. Alcalde:

-  Que  cese  la  práctica  de  coartar  la  libertad  a  los  vecinos  en  las  redes  sociales 
oficiales del Ayuntamiento; pues nos encontramos ante un canal electrónico a través 
del cual se emite información general propia de este Ayuntamiento y por tanto, queda 
sujeta a la normativa correspondiente.

-  Que  sean  cautos  tanto  a  la  hora  de  publicar  contenidos  exclusivos  de  este 
Ayuntamiento ,como a la hora de tomar cualquier decisión que pudiera suponer una 
limitación  o  pérdida de  derechos  de  los  guadalajareños  o  pueda  suponer  un 
impedimento real y efectivo a acceder a la información a este Ayuntamiento.

- Que la persona responsable de gestionar las redes sociales en este Ayuntamiento no 
adopte  unilateralmente  estas  decisiones  de  bloqueo,  que  suponen  una  importante 
limitación de derechos de los ciudadanos,  que corresponde al  órgano competente 
dentro de la institución, y siempre con la adecuada motivación concreta."

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01773e9f0114
0007?startAt=25609.0 7h 06' 49 

–     Preguntas del Grupo   Unidas Podemos – Izquierda Unida  .

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
EK

5Y
32

5F
5Q

9L
R

K3
G

Q
D

Q
YT

D
EW

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ua

da
la

ja
ra

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 4
8 

de
 5

2 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01773e9f01140007?startAt=25609.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01773e9f01140007?startAt=25609.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01773e9f01140007?startAt=25329.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01773e9f01140007?startAt=25329.0


 Pág. 49

Ayuntamiento de Guadalajara

El Sr. Morales formula la siguiente pregunta:

1ª.- "Se esperaba el inicio de las obras en el sector SUE-30 en el final de 2020. 
Se trata de una solución para la conexión del centro de la ciudad con el barrio de la  
estación de ferrocarril y la CM-101.

Es un desarrollo que se ha visto interrumpido por el largo periplo burocrático y 
por el cambio de agente urbanizador por quiebra del primero.

Con el ánimo de que esta pregunta sirva para que el agente urbanizador sepa 
que va a haber vigilancia formulamos la siguiente pregunta:

¿En qué estado se encuentran las obras de urbanización de este sector y qué 
plazos tiene asignados el agente urbanizador para iniciar las obras y concluirlas?"

Contesta el Sr. Pérez Borda recordando que el programa se adjudicó en 2005 
sin un plazo especificado; que simplemente se ha de cumplir el plazo marcado por la 
Ley, la cual indica que la aprobación son cinco años a partir de la aprobación definitiva 
del proyecto de reparcelación. Este proyecto se aprobó el 21 de enero del año 2020 
pero  no fue firme hasta  el  7  de abril  de  ese mismo año,  con lo  que la  fecha de 
finalización máxima sería el 7 de abril de 2025.

Que es cierto que en el plazo de ejecución viene marcado en el proyecto de 
urbanización con un plazo de 18 meses, con lo cual en cuanto comiencen las obras 
tendremos  un  máximo  de  18  meses.  Añade  que  tienen  comunicación  con  el 
constructor y esperamos que en las próximas semanas se puedan iniciar las obras.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01773e9f0114
0007?startAt=25766.0 7h 09' 26 

2ª.- "En los últimos días de diciembre el Concejal de mayores Sr de la Iglesia 
anunció el programa “Actívate en casa”. “Las personas mayores de la ciudad podrán 
disfrutar de talleres de mantenimiento, gimnasia terapéutica, manualidades, talleres de 
memoria cognitiva, ritmos latinos o circuito  aeróbico.”  Decía  la  nota de prensa.  Lo 
harán desde la web municipal o desde una televisión local.

Es algo que propusimos desde este grupo municipal en la larga primavera de 
2020 y que nos consta que los propios trabajadores del extinto Patronato de Deportes. 
La diferencia es que proponíamos hacerlo con gestión directa.

Con esos antecedentes queremos formular la siguiente pregunta:

¿Por  qué  se  ha  contratado  a  un  gimnasio  privado  para  la  impartición  de 
Gimnasia de Mantenimiento y otras disciplinas deportivas mientras tenemos Monitores 
Deportivos-Socorristas que, a falta de actividades con público, están siendo adscritos 
a  funciones  de  inferior  categoría  de  forma  temporal  -y  cómo  corresponde  siguen 
cobrando por la categoría profesional de sus puestos-?"

Contesta  el  Sr. De la Iglesia que lo  que tiene que hacer la Concejalía  de 
Mayores es asegurarse de que los proyectos que tiene en programación se cumplan 
sin ningún tipo de problema. Esta programación  comenzaba a principios de octubre 
porque ese contrato se hacía a la vez con las Rutas de Otoño que comenzaban a 
principios  de  noviembre  y  en  ese  momento  todavía  estaba  programado  que  en 
noviembre iba a haber las actividades propias de esos monitores, por lo que Mayores 
hace la contratación de sus actividades con monitores específicos con las titulaciones 
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específicas para las actividades que se quería hacer. Cuando ya se dice que no van a 
realizar las actividades propias de los monitores a los que se refiere el Sr. Morales, el  
contrato ya estaba realizado. Puntualiza que el equipo de Servicios Sociales ya las 
tenía planteadas hacer en abril que el proyecto de “Actívate en casa” y que finalmente 
se decidió llevarlo a cabo en invierno.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01773e9f0114
0007?startAt=25910.0 7h 11' 50' 

3º.- El Sr. Morales da lectura al siguiente ruego:

"El  pasado  viernes  comenzó  a  circular  por  redes  sociales  y  en  espacios 
informales,  difíciles  de  constatar,  un  documento  firmado  por  el  Delegado  de 
Educación, Cultura y Deportes en el que se informaba de la fusión de los colegios 
públicos  de  nuestro  municipio  Balconcillo  y  Río  Tajo,  que  como  explica  el  mismo 
documento darán lugar, desde el punto de vista burocrático, a un nuevo centro ubicado 
en lo que es hoy el Colegio Balconcillo.

El pasado domingo, Nueva Alcarria publicaba la confirmación de la Delegación 
de Educación de la veracidad de esa información.

Para el  lunes 25 se convoca de urgencia y sin orden del día una Junta de 
Personal Docente, donde está la representación sindical de las y los docentes de la 
enseñanza pública de segundo ciclo de infantil y primaria y secundaria y se aborda la 
fusión.

El  proceso  genera  incertidumbres  en  la  comunidad  educativa,  y  por  eso 
formulamos el siguiente ruego:

Que se convoque el Consejo Escolar de Localidad para que la administración 
educativa en el municipio dé cuenta de este cambio a la comunidad educativa."

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01773e9f0114
0007?startAt=26237.0 7h 17' 17 

–     Preguntas del Grupo   AIKE  .

El Sr. Riendas formula las siguientes preguntas:

1ª.- "Hace prácticamente un año que trajimos a este Pleno una moción desde 
el grupo AIKE para fomentar que personas de más de 65 años compartieran su piso 
con  estudiantes  beneficiándose  ambas  partes  de  la  compañías  y  buenos  ratos, 
nuestros  acuerdos  se  resumían  en  desarrollar  e  implementar  en  Guadalajara  una 
experiencia generacional de esta índole, similar al programa CONVIVE desarrollado ya 
en nuestra vecina Alcalá de Henares. Les proponíamos iniciar los trámites para poner 
en marcha un proyecto piloto con UAH y UNED que impulsara tanto el envejecimiento 
activo como la emancipación de la juventud universitaria. Desde el equipo de gobierno 
se nos trasladó que estaban trabajando en ello  desde la concejalía  de Educación, 
participando también desde Bienestar Social, y por ello les preguntamos sobre en qué 
situación se encuentran las gestiones realizadas con las Universidades así como si 
también han realizado ya  gestiones al  respecto  desde el  área  de mayores.  ¿Qué 
pueden informarnos sobre el  tema? ¿cuándo se han hecho estas reuniones y con 
quién? ¿para cuándo se estima que entre en funcionamiento esta iniciativa?"

Contesta El Sr. De la Iglesia que de las conversaciones de la Concejala Sra. 
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García, la Universidad está de acuerdo en que esta iniciativa se pueda lleva a cabo, 
como se está haciendo en Alcalá de Henares.  Dice que puede adelantar que que 
mientras que la  situación COVID no lo  permita,  este tipo de iniciativa no va a ser 
posible  y  cuando  se  pueda  realizar  será  con  un  grupo  piloto,  con  personas 
especialmente  buscadas  para  comprobar  cómo  interactúan  entre  sí  los  usuarios 
mayores y jóvenes. Si bien todo indica que en este curso no podrá dar comienzo.

También,  en  cuanto  a  los  procesos,  explica  que  el  equipo  de  mayores 
interdisciplinar  formado  dentro  de  Servicios  Sociales,  por  Educadores  Sociales, 
Educadores  de  Familia,  Trabajadores  Sociales  y  Animadores  Socioculturales  tiene 
fijada la fecha de programación del año en el 5 de febrero, ya que hasta entonces se 
está trabajando con las dos memorias anuales de Servicios Sociales, y que ese día se 
tratara ese tema así como tipo de iniciativas que se van a realizar este año.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01773e9f0114
0007?startAt=26294.0 7h 18' 14' 

2ª.-  "Ya hemos hablado en este Pleno sobre los muchos solares y edificios 
vacíos que tenemos en Guadalajara,  tanto públicos como privados. Hoy queremos 
preguntar  al  equipo  de  gobierno  sobre  el  edificio  de  Correos de  la  calle  Teniente 
Figueroa, que fue abandonado definitivamente en el año 2013. Aunque se trata de un 
edificio privado, en abril de 2018, el presidente a nivel nacional de Correos anunciaba 
que era  su  intención que las obras  de acondicionamiento  comenzaran en 2019 y 
duraran  unos  dos  años.  Pasan  los  días  y  poco  se  sabe  de  estas  obras  y  de  la 
reutilización  de  este  edificio  con  lo  que  supondría  para  el  casco  en  cuanto  a  su 
revitalización y dinamización.

¿Han realizado alguna gestión al respecto? ¿nos pueden decir cuándo y en 
qué sentido? ¿saben para cuándo está previsto que este edificio vuelva a tener uso? 
¿tienen pensado tomar alguna medida al respecto?"

Contesta  el  Sr.  Pérez  Borda que  el  edificio  en  cuestión  es  un  edificio 
protegido por su interés arquitectónico, que data de 1920 y en el que se realizó una 
reforma integral en los años 90.

Como Vd. sabe, este en un caso más al que le afectan las demoras en las 
obras por el momento en que nos encontramos y tenemos que aceptar que no puede 
avanzar  más  rápido.  A finales  de  2019  el  Ayuntamiento  estaba  en  contacto  con 
representantes de Correos, con la Dirección Técnica para buscar posibles soluciones, 
puesto que la inactividad en las obras de este edificio contribuye a la descolocación de 
residentes en la zona y creemos que una reordenación del uso podría contribuir a la 
revitalización del casco histórico. Hace unos meses se retomaron los contactos y en 
los últimos días, con motivo de su pregunta, nos volvimos a dirigir a Correos para que 
nos  informaran  si  habían  tomado  alguna  decisión  al  respecto  y  solicitarles  una 
respuesta cuanto antes,  ya que al  ser un edificio  privado, hay que saber si  tienen 
previsto seguir con la iniciativa que habíamos comenzado.

En  réplica  el  Sr.  Riendas dice  que  cree  haber  entendido  que  se  está 
apostando por el cambio de uso del edificio a uso residencial. A lo que el  Sr. Pérez 
Borda contesta que él  no puede responder de lo que sucediera antes de junio de 
2019, pero que de lo que se ha hablado después de esa fecha no es de un cambio de 
uso, sino de una reordenación de uso.
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https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01773e9f0114
0007?startAt=26515.0 7h 21' 55' 

3ª.- "El verano pasado se anunciaba en prensa el riesgo de derrumbe del arco 
de  entrada  a  la  finca  de  Castillejos  a  raíz  de  un  accidente  de  tráfico.  Semanas 
después, este arco fue demolido y hasta el día de hoy ese acceso sigue cerrado al  
tráfico y su arco tampoco se ha repuesto. Por ello preguntamos al equipo de gobierno 
sobre este asunto, con el fin de conocer si  está previsto que ese acceso vuelva a 
acondicionarse y abrirse  al  público  desde la  CM-101 en breve,  así  como también 
preguntamos  sobre  cuándo  está  previsto  que  vuelva  a  reconstruirse  el  arco  y 
reponerse la verja que existía, y si se instalarán en el mismo lugar."

Contesta la Sra. García que la puerta ya está puesta en el mismo acceso (y 
su coste ha sido asumido por la aseguradora de la empresa), que se mantendrá el  
mismo acceso donde estaba el arco, y que se va a realizar otro a la Finca Castillejos 
que  se  cree  que  va  a  ser  mejor  y  más  seguro,  en  el  cual,  si  no  hay  ningún 
inconveniente  técnico  se  instalará  la  antigua  puerta  y  el  vallado  se  hará  cuando 
termine la obra.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01773e9f0114
0007?startAt=26798.0 7h 26' 38' 

Con  lo  cual  y  no  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el  Sr. 
Alcalde-Presidente se levanta la sesión, siendo las diecinueve horas con siete minutos 
del día al principio indicado, de que se extiende la presente acta; de todo lo cual, como 
Secretaria General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2021/2 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Extraordinaria

Fecha 29 de enero de 2021 

Duración Desde las 09:30 hasta las 11:25 horas 

Forma de celebración Videoconferencia

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Santiago Baeza San Llorente
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Posteriormente se inccorpora ● D. Lorenzo Robisco Pascual

Excusa su asistencia ● Dª Itziar Asenjo Domínguez

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de  
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, introducido por el RD-Ley 11/2020,  
de 31 de marzo,  por  el  que se adoptan medidas urgentes complementarias en el  
ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, la sesión se llevará a cabo  
telemáticamente en las condiciones establecidas en el mismo.

La presente sesión ha sido grabada en soporte audiovisual en el documento  
digital, que se conserva en el sistema informático municipal, quedando garantizada su  
integridad y autenticidad mediante el siguiente Código de Integridad:
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WVdRM1kySmpOMlU0TkRCbU5qQmtOVE5pTXpWa1ptTmpOemM0TmpKbU1HWTF
NVEEwTVRRMFl6QXdNbUUzTkRrNU4ySm1ZalEzTkRaaE56bGhZMlpoT0E9PQ==  

En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o  
miembros de la Corporación que hubiesen intervenido en las deliberaciones.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, por el Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión y recuerda a Susana Merencio 
Rodríguez,  vecina  de  Guadalajara  de  33  años,  fallecida  el  17  de  enero  por  un 
accidente  laboral  ocurrido  el  pasado  15  de  enero  cuando  trataba  de arreglar  una 
avería producida en el tendido eléctrico a causa del temporal. 

Continúa reconociendo su labor,  manifestando que se trataba de una mujer 
comprometida en mejorar nuestra sociedad y lo reflejaba en cada actividad realizada 
como integrante de la Asociación de Mujeres Libres o con el Centro Social La Trenza, 
asociación bien conocida por la firme defensa de los servicios públicos. Asimismo, era 
referencia para todas las personas de su alrededor por ser una mujer que rompía los 
estereotipos y prejuicios en el ámbito laboral.

Y concluye  afirmando  que  desde  el  Ayuntamiento  no  nos  queda  más  que 
recordarla y aplaudir su esfuerzo y transmitir nuestro más sincero pésame a su familia 
y seres queridos. Descanse en paz.

A  estas  manifestaciones  se  unen  las  y  los  Portavoces  de  los  Grupos 
Municipales de AIKE, Unidas Podemos-Izquierda Unida, Ciudadanos, Partido Popular 
y Socialista.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01773e9e804
e0006?startAt=12.0&endsAt=118.0 0h 00' 12'' 

A continuación se pasa a tratar del único asunto incluido en el orden del día:

1.-  ANÁLISIS  DE  LA GESTIÓN  LLEVADA POR  EL  ALCALDE  Y  POSTERIOR 
DEBATE  EN  RELACIÓN  CON  LA  RESPUESTA  DADA  POR  EL  EQUIPO  DE 
GOBIERNO MUNICIPAL,  ANTES,  DURANTE Y DESPUÉS DE LA EMERGENCIA 
CLIMÁTICA ACAECIDA EN GUADALAJARA POR LA BORRASCA "FILOMENA". 

Por el  Sr. Carnicero y el  Sr.  De Miguel,  Portavoces de los Grupos Políticos 
Municipales del Partido Popular y de Vox, respectivamente, se introduce el debate de 
acuerdo con la petición de pleno extraordinario que consta en el expediente.

A continuación interviene el Sr. Alcalde y en sus respectivos turnos de palabra; 
el Sr. Riendas, como Portavoz del Grupo AIKE; el Sr. Morales, Portavoz de Unidas 
Podemos-Izquierda Unida; el Sr. de Miguel, como Portavoz del Grupo Vox; el Sr. Pérez 
Borda, en nombre del Grupo Municipal Ciudadanos; el Sr. Carnicero, como Portavoz 
del Grupo Municipal Popular,  y la Sra. Simón, como Portavoz del Grupo  Municipal 
Socialista.

Los  términos  concretos  de  las  intervenciones  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente. 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01773e9e804
e0006?startAt=172.0 0h 02' 52' 
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Con  lo  cual  y  no  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el  Sr. 
Alcalde-Presidente se levanta la sesión, siendo las once horas con veinticinco minutos 
del día al principio indicado, de que se extiende la presente acta; de todo lo cual, como 
Secretaria General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2021/3 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 26 de febrero de 2021 

Duración Desde las 08:35 hasta las 19:45 horas 

Forma de celebración Videoconferencia

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Santiago Baeza San Llorente
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de  
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, introducido por el RD-Ley 11/2020,  
de 31 de marzo,  por  el  que se adoptan medidas urgentes complementarias en el  
ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, la sesión se llevará a cabo  
telemáticamente en las condiciones establecidas en el mismo.

La presente sesión ha sido grabada en soporte audiovisual en el documento  
digital, que se conserva en el sistema informático municipal, quedando garantizada su  
integridad y autenticidad mediante el siguiente Código de Integridad:

T0RoalpXSXpNRGsyTVRVME1EWTRaVFZrTkRZMVpqWXdPR0U1TlRCbU9EYzFOV
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Fk0Wm1ReE1UVTJOamMyWmpNME5tSTVPR1ptTkdZNU9EY3hNelV3WXc9PQ==  

En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o  
miembros de la Corporación que hubiesen intervenido en las deliberaciones.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, por el Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión, y recuerda que el pasado 6 
de febrero fallecía una persona querida y reconocida por gran parte de nuestra ciudad, 
Julio Arroyo de la Cruz, empresario local y concejal de Obras, Servicios y Agua de este 
Ayuntamiento durante tres legislaturas entre el año 1981 y 1991 y Presidente de la 
Mancomunidad de Aguas del Sorbe, expresando en nombre de la Corporación las más 
sinceras  condolencias  a  su  familia  y  seres  queridos,  a  lo  que  se  adhieren 
posteriormente el resto de Portavoces de los Grupos Políticos Municipales. 

Recuerda asimismo, como a Alicia, de Majadahonda; y a Conchi en Vizcaya, 
asesinadas víctimas de violencia machista.

Seguidamente se pasa a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0177cef7eb3e
0137?startAt=8.0 0h 00' 08'

I Parte Resolutiva
a) Aprobación del acta o actas de las sesiones anteriores

1.-  APROBACIÓN DE LOS BORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS  SESIONES 
EXTRAORDINARIA Y ORDINARIA CELEBRADAS EL 29 DE ENERO DE 2021.

El Portavoz del Grupo Popular, Sr. Carnicero, considera que el voto del Sr. 
Alcalde no tiene que figurar en varios de los acuerdos de la sesión ordinaria del 29 de 
enero dado que el Sr. Alcalde, al menos en tres asuntos, no votó, entendiendo el voto 
como el ejercicio activo personal, inequívoco e intransferible de una persona a la hora 
de expresar su decisión, sin que se pueda intuir su intención de voto, por lo que se 
solicita  que se deje este punto sobre la mesa a fin de comprobar la  circunstancia 
expresada.  El  Sr.  Alcalde,  manifiesta  su  disconformidad al  efecto,  señalando  que 
tanto  el  Sr.  Carnicero  como  todos  los  demás  Concejales  tienen  claro  cual  fue  el 
sentido de su voto, que es el  de su Grupo, y tal y como lo ha expresado en todo 
momento y concretado para cada punto en el recuento final de la votación, por lo que 
está perfectamente claro y así  lo  ha entendido la  Sra.  Secretaria  que da fe de la 
votación.

El borrador  del acta  de la  sesión extraordinaria y  urgente  celebrada  por  el 
Pleno  el día  29  de  enero  de  2021 es aprobada  por  17 votos  a  favor  de  los 
representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista,  Ciudadanos,  Vox,  Unidas 
Podemos-Izquierda  Unida  y  Aike;  ningún  voto  en  contra  y  8  abstenciones  de  los 
representantes del Grupo Popular.

El borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por el Pleno el día 29 de 
enero de 2021 es  aprobada por 17 votos a favor de los representantes de los Grupos 
Municipal  Socialista,  Ciudadanos,  Vox,  Unidas  Podemos-Izquierda  Unida  y  Aike; 
ningún voto en contra y 8 abstenciones de los representantes del Grupo Popular
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https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0177cef7eb3e
0137?startAt=87.0 0h 01' 27'

2.-  EXPEDIENTE  2842/2021.  COMISIÓN  DE  INVESTIGACIÓN  DE  LAS  OBRAS 
REALIZADAS  EN  2019  EN  LA ZONA INUNDABLE  DE  LA RIBERA DEL  RÍO 
HENARES.

Por el Grupo Aike el Sr. Riendas explica la Propuesta planteada al Pleno de 
la Corporación para la creación de una Comisión Especial de Investigación, en los 
términos del  artículo  132  del  Reglamento  Orgánico del  Pleno,  y  que consta  en el 
expediente en los siguientes términos: 

1.- Se propone que la Comisión esté formada por 6 miembros, uno de cada grupo 
político del Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara.

2.-  La  Comisión  versará  sobre  los  hechos  acontecidos  desde  el  comienzo  del 
expediente de obras y hasta la segunda semana de febrero de 2021, periodo que 
abarca desde la realización de la obra en la ribera del Henares hasta sus posteriores 
inundaciones.  Una  obra  financiada  con  fondos  europeos  dentro  de  la  EDUSI 
(Estrategia de Desarrollo  Urbano Sostenible)  donde se invirtió  más de un millón y 
medio de euros. Una parte de dicha intervención se desarrolló en el cauce del río y 
dentro  del  Dominio  Público  Hidráulico  (DPH),  zona  inundable  como  denunciaron 
Ecologistas en Acción,  WWF y el  grupo político Ahora Guadalajara.  Se estudiarán 
todos los expedientes e informes relativos a dichas obras,  así  como los hechos y 
manifestaciones que se realizaron antes y  durante su ejecución advirtiendo de las 
posibles inundaciones que se podían producir, como así ha ocurrido.

3.- El régimen de funcionamiento, las personas que será necesario citar a declarar, la 
periodicidad  de  las  sesiones  y  la  elaboración  del  plan  de  trabajo  pertinente  se 
establecerán una vez creada la Comisión, y conforme a lo previsto en el Reglamento 
Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara.

Conforme  al  segundo  escrito  registrado:  Que la  periodicidad  de  las  sesiones  sea 
semanal, salvo causa justificada o por acuerdo de la propia comisión

4.- Al igual que ocurriera en la Comisión de Investigación de la apertura y ocupación 
del Mercado de Abastos, se propone que la presidencia efectiva de la Comisión pueda 
ser delegada en cualquier Concejal/a.  También dará fe pública del desarrollo de la 
sesión y acuerdos que se adopten la Secretaria General del Pleno o funcionario en 
quien delegue, correspondiendo su asistencia y asesoramiento jurídico al titular de la 
Asesoría Jurídica sin perjuicio de los informes de los técnicos competentes.

5.- Se propone también que todos los grupos políticos tengan un plazo de cinco días 
hábiles para notificar qué concejal o concejala formará parte de la Comisión, a contar 
desde el día después que se apruebe el acuerdo por el Pleno del Ayuntamiento de 
Guadalajara. Si en ese plazo no se ha nombrado, se entenderá que el miembro de la 
Comisión es el Portavoz del Grupo Municipal. La Comisión se tendrá que constituir el 
sexto día hábil desde el acuerdo aprobado por el Pleno de esta Corporación.

6.- Se propone igualmente que la Comisión tenga un plazo de 20 días hábiles para 
concluir  los  trabajos,  después  de  haber  escuchado  los  testimonios  y  de  haber 
analizado todos los expedientes y documentación que considere oportunos para tal fin, 
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y  elaborar  un  informe  de  conclusión,  que  deberá  ser  aprobado  en  el  seno  de  la 
Comisión por mayoría simple y que se tendrá que elevar al Pleno para su ratificación.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta;  la  propuesta  obtiene  12  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipal Socialista, Unidas Podemos-Izquierda Unida y Aike; 13 votos en contra de 
los representantes de los Grupos Popular, Ciudadanos y Vox y ninguna abstención; 
por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0177cef7eb3e
0137?startAt=580.0 0h 09' 40'

3.-  EXPEDIENTE  6365/2021.  PROPUESTA  DE  DESIGNACIÓN  DE  LOS 
MIEMBROS DEL CONSEJO DE SECTORIAL DE IGUALDAD.

El  Sr.  Alcalde alude al  expediente  de  designación  de  los  miembros  del 
Consejo Sectorial de Igualdad.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta,  por unanimidad de los miembros asistentes, la Corporación acuerda aprobar la 
composición  del  Consejo  Sectorial  de  Igualdad,  con  los  nombramientos  que  se 
relacionan a continuación:

Primero.- Según el - Artículo 7. PRESIDENCIA DEL CONSEJO
“La  Presidencia  será  ejercida  por  la  persona  que  ostente  la  Alcaldía  de  

Guadalajara
- Don Alberto Rojo Blas.

- o concejal o concejala en quien delegue…”
- Doña Sara Simón Alcorlo, Concejala de Igualdad.

Segundo.- Según el - Artículo 8. SECRETARÍA DEL PLENO DEL CONSEJO
“Ejercerá la Secretaría del Pleno del Consejo la persona que ostente la Secretaría  
General del Pleno del Ayuntamiento o funcionario en quien delegue, con voz pero sin  
voto”.
- Doña Elena Martínez Ruiz.

Tercero.- Según el - Artículo 10. COMPOSICIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO.
El  Pleno  del  Consejo  de  Igualdad  del  municipio  de  Guadalajara  estará  

integrado por la totalidad de sus miembros de pleno derecho, bajo la dirección del  
titular de la Presidencia.
El Pleno del Consejo está integrado por:
a). La persona titular de la Presidencia:

Doña  Sara  Simón  Alcorlo,  Concejala  Delegada  de  Igualdad,  por  Decreto  de 
Delegación de Competencias de 22 de febrero de 2021.

b). La persona titular de la Vicepresidencia:
Don Ignacio de la Iglesia Caballero, Concejal de Participación Ciudadana.
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c). Las Vocalías:
 Una  persona  representante  de  cada  uno  de  los  grupos  políticos  con  

representación municipal:

1. Por el Grupo Municipal Socialista los miembros designados son:
Titular: Dª. Lucía de Luz Pontón.
Suplentes: el resto de Concejales del Grupo Municipal Socialista.

2. Por el Grupo Ciudadanos los miembros designados son:
Titular: D. Alejandro Sanz de Francisco.
Suplentes: D. Israel Marco Tejón, D. Fernando Parlorio de Andrés y D. Rafael 

Pérez Borda.

3. Por el Grupo Municipal Partido Popular los miembros designados son:
Titular: Dª. Verónica Renales Romo.
Suplentes: el resto de miembros del Grupo Municipal Partido Popular.

4. Por el Grupo Municipal Aike los miembros designados son:
Titular: Dª. Susana Martínez Martínez.
Suplentes: D.ª Nuria Jarque González y Dª María de Dios Lorenzo.

5. Por  el  Grupo  Municipal  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  los  miembros 
designados son:

Titular: Dª. Sandra Martínez Arroyo.
Suplentes: Dª. Ana Somolinos Juliá y D. Jose Ángel Morales de la Llana.

6. Por el Grupo Municipal VOX los miembros designados son:
Titular: D. Francisco Javier Toquero del Vado.
Suplente: D. Antonio de Miguel Antón.

 Seis  representantes  de  las  asociaciones  de  mujeres  de  Guadalajara  que 
trabajen a favor de la promoción de la igualdad y defensa de los derechos de  
las mujeres:
Actualmente no hay ningún miembro designado.

Cuatro representantes de asociaciones que cuenten con secciones de mujeres o  
áreas de igualdad creadas con el objetivo de promover la participación activa  
de las mujeres en el movimiento asociativo mixto y la realización de proyectos  
o  actividades de promoción de la  igualdad entre  mujeres  y  hombres en el  
ámbito asociativo vecinal, cultural, deportivo, educativo, social, etc.:
Actualmente no hay ningún miembro designado.

 Un trabajador o trabajadora social municipal del área de la mujer:
Titular: Doña Florentina Herranz Lozano, Coordinadora de Servicios Sociales.

 Dos  personas,  preferiblemente  mujeres  y  representantes  de  colectivos  que  
defiendan y participen en la igualdad de género, que soliciten formar parte del  
Consejo aportando una reseña de su trayectoria. Su inclusión será aprobada 
por mayoría en el Pleno del Consejo:
Actualmente no hay ningún miembro designado.

 Una persona en representación del Consejo Escolar de Localidad designado 
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por el propio Consejo Escolar:
Actualmente no hay ningún miembro designado.

 Dos personas representantes de los sindicatos de implantación mayoritaria en  
la  localidad  y  que  tenga  constituido  departamento,  secretaría  o  área  de  
igualdad:

1. En representación del Sindicato CC.OO los miembros designados son:
Titular: Dª. Rosario Zapata Munilla.
Suplente: Dª. Laura Gil Pascual.

2. En representación del Sindicato UGT os miembros designados son:
Titular: Dª. Ana González Palacios.

 Dos  personas  en  representación  de  organizaciones  empresariales  de  
implantación mayoritaria en la ciudad y que tengan constituido departamento,  
secretaría o área de igualdad designados por ellos.

1. En  representación  de  la  Organización  Empresarial  CEOE-CEPYME  los 
miembros designados son:

Titular: Dª. Pilar López Torres.
Suplente: D. Javier Arriola Pereira.

2. En  representación  de  la  Organización  Empresarial  FCG  los  miembros 
designados son:

Titular: D. Miguel Villa Martínez.

 Una persona en representación del Centro de la Mujer de Guadalajara.
Los miembros designados son:

Titular: Dª Susana Ocaña Esteban.
Suplente: M.ª Ángeles Serrano Huelves.

 Una persona en representación de la Junta de Seguridad Local.
Titular: Dª Pilar Sánchez Castro.

 Una persona en representación de la Unidad de Violencia de Género de la  
Policía Local.

Titular: D. Santiago Clemente Gismera.

d).La Secretaría, que corresponderá al técnico o técnica municipal que realice las 
funciones en el área de igualdad:
Titular: Doña Marta López Fuente.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0177cef7eb3e
0137?startAt=3978.0 1h 06' 18'

b) Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas: Proyectos de la Junta 
de Gobierno Local; Propuestas de expedientes.

4.- EXPEDIENTE 17902/2020. APROBACIÓN INICIAL REGLAMENTO REGULADOR 
DEL CONSEJO ESCOLAR DE LOCALIDAD.

La Concejala de Educación, Sra. García, explica el asunto y expediente. 
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Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De conformidad con el dictamen de la Comisión de Bienestar Social, Turismo y 
Asuntos Generales, por unanimidad de los miembros asistentes, la Corporación acuer-
da:

Primero.-  Aprobar  inicialmente  el  Reglamento  Regulador  del  Consejo  Escolar  de 
Localidad  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  con  el  texto  derivado  de  las 
modificaciones que proceden en atención al  apartado anterior,  y que resulta como 
sigue:

"REGLAMENTO  REGULADOR  DEL  CONSEJO  ESCOLAR  DE  LOCALIDAD 
DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

ÍNDICE

PREÁMBULO

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto
Artículo 2.- Régimen Jurídico
Artículo 3.- Ámbito de aplicación
Artículo 4.- Objetivos y funciones

Artículo 4.1. Objetivos
Artículo 4.2 Funciones

Artículo 5.- Sede
Artículo 6.- Memoria e Informe

CAPÍTULO II. COMPOSICIÓN DEL CONSEJO

Artículo 7.- Composición del Consejo Escolar
Artículo 8.- La Presidencia
Artículo 9.- La Vicepresidencia
Artículo 10.- La Secretaría
Artículo 11.- Las/los Consejeras/os

Artículo 11.1 Nombramiento de las/los Consejeras/os
Artículo 11.2. Duración del mandato de las/los Consejeras/os
Artículo 11.3. Pérdida de la condición de Consejeras/os
Artículo 11.4. Derechos de las/los Consejeras/os
Artículo 11.5. Deberes de las/los Consejeras/os

CAPÍTULO III. ORGANIZACIÓN DEL CONSEJO

Artículo 12.- Órganos de funcionamiento del Consejo
Artículo 13.- El Pleno

Artículo 13.1. Naturaleza y composición del Pleno
Artículo 13.2. Funciones del Pleno
Artículo 13.3. Funcionamiento del Pleno

Artículo 14.- La Comisión Permanente
Artículo 14.1. Composición de la Comisión Permanente
Artículo 14.2. Funcionamiento de la Comisión Permanente
Artículo 14.3. Funciones de la Comisión Permanente

Artículo 15.- La Comisión de Absentismo
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Artículo 16.- Las Comisiones de Trabajo

DISPOSICIONES DEROGATORIA ÚNICA

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

PREÁMBULO

El Ayuntamiento de Guadalajara, consciente de la trascendencia e importancia 
de la participación de los sectores que intervienen en las tareas educativas, se 
plantea como objetivo primordial implicar a la comunidad educativa en todas las 
actividades  de  promoción,  extensión  y  mejora  de  la  educación  en  el  ámbito 
territorial de nuestra localidad.

La  Constitución  española  reconoce  en  su  artículo  23,  el  derecho  de  los 
ciudadanos  a  participar  en  los  asuntos  públicos  y  el  artículo  9  establece  la 
obligación  de  los  poderes  públicos  de  facilitar  la  participación  de  todos  los 
ciudadanos y todas las ciudadanas en la vida política, económica, cultural y social.

En  el  artículo  27 de nuestra  norma constitucional  se atribuye a los  poderes 
públicos la responsabilidad de garantizar el derecho a la educación mediante una 
programación general  de la enseñanza en la  que se garantice la participación 
efectiva de todos los sectores afectados.

La  Ley  3/2007,  de  8  marzo,  de  Participación  Social  en  la  Educación  en  la 
Comunidad  Autónoma de  Castilla-La  Mancha  crea  los  Consejos  Escolares  de 
Localidad como órganos de participación y consulta de la programación general de 
la enseñanza no universitaria en el ámbito municipal, y el decreto 325/2008, de 14 
de octubre de 2008 regula la organización y el funcionamiento de los Consejos 
Escolares de localidad.

El  Reglamento de Participación Ciudadana del  Ayuntamiento de Guadalajara, 
aborda  la  regulación  de  los  diversos  órganos  de  participación  ciudadana 
estructurando la misma en tres ámbitos, el territorial, el sectorial y el estratégico.  
En el ámbito sectorial, se hace efectiva la participación ciudadana, a través de la 
creación de los Consejos Sectoriales, siendo uno de ellos el Consejo Escolar de 
Localidad,  en el  que se hará efectiva la  participación equitativa  de hombres  y 
mujeres.

Por ello, al amparo de lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las  Bases  del  Régimen  Local;  en  el  artículo  27  del  Reglamento  Orgánico  de 
Participación Ciudadana del Ayuntamiento de Guadalajara; y en el Real Decreto 
2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se 
constituye el Consejo Escolar de Localidad del Ayuntamiento de Guadalajara, que 
se regirá por el presente Reglamento.

Para  dar  cumplimiento  y  desarrollar  lo  dispuesto  en  los  preceptos  legales 
citados, se constituye el Consejo Escolar de Localidad, como órgano de consulta y 
participación de los sectores afectados en la programación de la enseñanza no 
universitaria  dentro  del  ámbito  municipal,  pretendiendo  de  este  modo  hacer 
efectiva la participación social en la educación y al mismo tiempo, profundizar en la 
democratización de la gestión del sistema educativo.

El  Consejo  Escolar  colaborará  en  la  potenciación  del  desarrollo  de  las 
instituciones  escolares  educativas  del  Municipio,  así  como  en  el  mejor 
funcionamiento de los servicios.
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El  presente  Reglamento  se  ajusta  a  los  principios  de  necesidad, 
eficacia,proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia señalados 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

El  principio  de  necesidad  y  eficacia  se  justifica  en  el  interés  general  por 
conseguir una sociedad en la que la participación ciudadana se haga efectiva en 
este ámbito,  siendo necesaria su regulación como establece expresamente los 
Estatutos reguladores del Consejo Escolar (BOP de fecha 15 de agosto de 2016).

Así  mismo  y  dado  que  se  lleva  a  cabo  una  regulación  imprescindible  para 
atender  las  funciones  del  Consejo,  se  constata  su  adecuación  al  principio  de 
proporcionalidad.

El  presente  Reglamento,  con  el  fin  de  garantizar  el  principio  de  seguridad 
jurídica, se ha elaborado manteniendo la coherencia con el resto del ordenamiento 
jurídico y en aplicación del  principio de transparencia, los fines y objetivos, así 
como su justificación han sido definidos  de manera clara y  se hace posible la 
participación activa a través de los miembros del Consejo y de la posibilidad de 
constitución de comisiones de trabajo.

El Ayuntamiento posibilitará el acceso al presente Reglamento a través de los 
términos establecidos en el artículo 7.c) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

De acuerdo con el principio de eficiencia, la aplicación del presente Reglamento 
no supone el incremento de cargas administrativas innecesarias o accesorias y 
mantiene la racionalidad en la aplicación de los recursos públicos a destinar.

El  Ayuntamiento de Guadalajara,  a través de la Concejalía de Educación,  en 
aras  a  la  consecución  de  la  participación  ciudadana  en  este  ámbito  sectorial, 
acuerda  la  creación  del  Consejo  Escolar  de  Localidad  de  Guadalajara  como 
órgano consultivo que pasa a ser regulado mediante este Reglamento.

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto

El Consejo Escolar de Localidad es el órgano de consulta y participación de la 
comunidad  escolar  en  los  asuntos  de  competencia  municipal  en  materia  de 
Educación. Se constituye como órgano que tendrá por objeto el asesoramiento y la 
colaboración  en  las  propuestas  sobre  todos  los  aspectos  de  Educación  que 
incidan en nuestra  población,  procurando la máxima participación de todos los 
ciudadanos/as, entidades u organismos interesados en el tema educativo.

El Consejo Escolar de Localidad se configura como un órgano colegiado y de 
representación del  conjunto de la comunidad educativa llamado a trasladar sus 
opiniones, necesidades e inquietudes a la Corporación Local y viceversa así como 
a  otras  administraciones  con  competencias  en  educación.  Los  acuerdos 
adoptados tendrán el carácter de no vinculantes ante los organismos públicos y 
privados a los que afecte. En todo caso el Ayuntamiento de Guadalajara tratará 
siempre  de  llevarlos  a  la  práctica  y  explicará  ante  el  Pleno  las  razones  que 
justifiquen la no ejecución de los mismos.

Artículo 2.- Régimen Jurídico
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El Consejo Escolar de Localidad se regirá por lo establecido en este Reglamento 
y  en  lo  no  previsto  en  el  mismo,  se  aplicará  el  Reglamento  de  Participación 
Ciudadana del Ayuntamiento de Guadalajara publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Guadalajara núm. 86 de 5 de mayo de 2017 y lo dispuesto en la Ley 
40/2015, de 1 de Octubre,  de Régimen Jurídico del  Sector  Público,  en la Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas y en el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de organización, funcionamiento y régimen 
jurídico de las entidades locales y demás normativa de aplicación.

Artículo 3.- Ámbito de aplicación

El  Consejo  Escolar  Municipal  tiene  como  ámbito  territorial  de  actuación  el 
término municipal de Guadalajara, y está adscrito a la Concejalía de Educación del 
Ayuntamiento de Guadalajara.

Artículo 4.- Objetivos y funciones

Artículo 4.1. Objetivos

El Consejo Escolar  en su actuación persigue la realización de los siguientes 
objetivos:

1. Mantener un canal de información, estudio, consulta y asesoramiento entre la 
Administración y los diferentes sectores de la comunidad educativa.

2. Sensibilizar  a  la  ciudadanía  sobre  la  importancia  de  la  participación  en  el 
proceso educativo.

3. Establecer  un marco de participación y de aportaciones  ciudadanas en las 
diferentes actuaciones del ámbito educativo de nuestro municipio, integrando el 
principio de igualdad de género en sus actuaciones.

4. Hacer  efectiva  la  participación  de  los  distintos  sectores  que  forman  la 
Comunidad  Educativa:  profesorado,  padres,  madres,  alumnado,  personal  de 
administración y servicios, así como representantes de los distintos colectivos de 
la población de Guadalajara.

5. Estudiar la realidad del ámbito educativo de la ciudad y realizar propuesta de 
mejoras.

6. Incentivar y fomentar, la generación o ampliación de programas y campañas 
coordinadas  en  los  centros  educativos  de  la  ciudad  dando  respuesta  al 
absentismo, la prevención de adicciones o el fracaso escolar.

7. Incentivar y fomentar la programación de actividades complementarias para 
trabajar la apertura de los centros fuera del  horario lectivo y su apertura a los 
barrios, ofreciendo alternativas de conciliación en los periodos vacacionales.

Artículo 4.2 Funciones

1. Se consideran funciones del Consejo Escolar de Localidad las siguientes:

 Asesorar en la adopción de disposiciones municipales que afecten a los temas 
educativos.

 Asesorar en la distribución y elaboración del presupuesto municipal en materia 
educativa que corresponda invertir al Ayuntamiento.

 Asesorar en los criterios en materia de Ayudas Escolares.
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 La planificación de medidas  enfocadas a colaborar  e impulsar  la prevención, 
seguimiento e intervención del absentismo escolar.

 Promover y fomentar el  asociacionismo, colaboración y coordinación entre las 
diferentes entidades y sectores de la comunidad educativa de Guadalajara.

 Igualmente  podrá  ser  consultado  en  todos  aquellos  asuntos  en  que  la 
Corporación de Guadalajara o su Alcalde así lo consideren.

 El Consejo Escolar será consultado para los asuntos establecidos en el artículo 
20.1 de la Ley  Ley 3/2007, de 8 de marzo, de Participación Social en la Educación 
en la Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha.

2. El Consejo Escolar de Localidad podrá a iniciativa propia, elevar informe a la 
Administración  competente  sobre  las  cuestiones  relacionadas  anteriormente  y 
además, sobre las siguientes materias:

1. Elaboración  de  propuestas  y  solicitudes  de  ubicación,  construcción  y 
renovación  de  centros  docentes  y  unidades  escolares  dentro  del  término 
municipal.

2. Propuestas de convenios y acuerdos para mejorar  la prestación del  servicio 
educativo.

3.  El Consejo Escolar de Localidad potenciará y coordinará:‐

a. Actos, cursos, seminarios, jornadas, foros, etc., que se consideren necesarios 
para todos los centros de la ciudad, tendentes a conseguir la integración de la 
Escuela a la Comunidad.

b. La actuación de los representantes municipales en los consejos Escolares de 
Centro u otros órganos educativos de coordinación donde esté representado el  
Ayuntamiento.

4.  El Consejo Escolar de Localidad realizará, además, las siguientes tareas:‐

a) Elaborará y propondrá un plan de utilización de los recursos cuya titularidad 
corresponda al Ayuntamiento para promover su uso por el alumnado.

b) Abordará la necesidad de conexión entre las diferentes etapas educativas.

c) Propondrá unos criterios de tipo general, en colaboración con las autoridades 
educativas  competentes,  y  respetando en  todo  momento  la  autonomía  de  los 
centros,  en  materia  de  convivencia  y  otras  actuaciones  realizadas  mediante 
acuerdo con la Consejería de Educación y Ciencia.

d) Elaborará en colaboración con las autoridades educativas competentes,  los 
Consejos Escolares y la Dirección de los Centros, un reglamento de utilización de 
los centros en horas fuera de la jornada escolar.

e) Coordinará  las  actividades  extracurriculares  que  sean  programadas  por  el 
propio Ayuntamiento.

f) Elaborará  un  informe y  memoria  sobre  la  situación  de  la  educación  en  la 
localidad, que, una vez aprobados por el Pleno, se remitirán al Ayuntamiento y a la 
Delegación Provincial de Educación a lo largo del primer trimestre del siguiente 
curso.

g) Conocerá y propondrá criterios para coordinar las actuaciones educativas con 
las de formación por el empleo, culturales, deportivas, medio ambientales, por la 
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igualdad,  etc.,  dirigidas  al  alumnado  y  a  los  niños  y  jóvenes  de  la  localidad. 
Además todas las actuaciones educativas tendrán un enfoque inclusivo.

h) Todas  cuantas  cuestiones  estén  dentro  del  marco  de  las  competencias 
municipales, como la propuesta de calendario escolar municipal.

i) Colaborar  en  la  planificación  de  la  propuesta  municipal  "Camino  Escolar 
Seguro".

Artículo 5.- Sede

El Consejo Escolar Municipal tendrá su domicilio y realizará sus funciones en los 
locales  que  el  Ayuntamiento  señale  y  contará  con  apoyo  municipal  para  su 
funcionamiento burocrático interno.

Artículo 6.- Memoria e Informe

El Consejo Escolar de Localidad deberá elaborar  una Memoria anual  de sus 
actividades y un informe bianual sobre la situación educativa en el Municipio, que 
tendrán carácter público y deberán ser aprobados por el Pleno. El informe y la 
memoria  deberán  remitirse  al  Ayuntamiento  y  a  la  Delegación  Provincial  de 
Educación correspondiente a lo largo del primer trimestre del siguiente curso. El 
Informe bianual contendrá un apartado sobre las acciones desarrolladas en favor 
de la igualdad efectiva entre los hombres y las mujeres.

CAPÍTULO II. COMPOSICIÓN DEL CONSEJO

Artículo 7.- Composición del Consejo Escolar

El  Consejo  Escolar  de  Localidad  de  Guadalajara  estará  integrado  por  la 
Presidencia, la Vicepresidencia, la Secretaría y las/los Consejeras/os.

Artículo 8.- La Presidencia

1.- La Presidencia del Consejo Escolar de Localidad de Guadalajara será ejercida 
por la/el Alcaldesa/alcalde del Ayuntamiento de Guadalajara o Concejal/a en quien 
delegue.

2.- Son funciones de la Presidencia:

a. Ostentar oficialmente la dirección, representación y coordinación del Consejo.

b. Fijar el orden del día, asistido por la Comisión Permanente.

c. Convocar y presidir las sesiones del Consejo.

d. Dirimir las votaciones en caso de empate, con voto de calidad.

e. Velar por la correcta y fiel ejecución de los acuerdos y disposiciones que sean 
aprobados por el Pleno.

f. Convocar y presidir las reuniones de la Comisión Permanente.

Artículo 9.- La Vicepresidencia

La  Vicepresidencia  la  ostentará  el/la  Concejal/a  Delegado/a  de  Educación  o 
concejal/a en quien delegue, que tendrá como principal función la de sustituir a la 
Presidencia en caso de ausencia, vacante o enfermedad y realizará las funciones 
que ésta le delegue.
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Artículo 10.- La Secretaría

1.- La Secretaría del Consejo Escolar de Localidad, podrá ser ejercida bien por 
uno de sus miembros o por una persona funcionaria del Ayuntamiento, nombrada 
por  la  Alcaldía,  quien  asistirá  con  voz  pero  sin  voto  salvo  que  sea  asimismo 
miembro del órgano colegiado, en cuyo caso éste conservará todos sus derechos 
como tal.

2.- Son funciones de la Secretaría las siguientes:

a. Levantar acta de las sesiones del Pleno.

b. Elaborar el Orden del Día de cada convocatoria y remitir ésta.

c. Custodiará el libro de actas y demás documentos del Consejo.

d. Realizará aquellas gestiones y funciones que le sean encomendadas por el 
Pleno u órganos de gobierno.

e. Tendrá  voz,  pero  no  voto,  en  las  deliberaciones  que  se  produzcan en  las 
sesiones del Consejo.

f. Llevará un registro de disposiciones legales que afecten al Consejo.

Artículo 11.- Las/os Consejeras/os

Artículo 11.1 Nombramiento de las/los Consejeras/os

Serán Consejeras/os del Consejo Escolar de Localidad de Guadalajara:

a. Una persona en representación de cada grupo político municipal.

b. Un docente, un familiar del alumnado representante del AMPA y un alumno/a 
de Enseñanza Secundaria de los centros de titularidad pública.

c. Un docente, un familiar del alumnado representante del AMPA y un/a alumno/a 
de los Centros Educativos de Infantil y Primaria de titularidad pública.

d. Un docente, un familiar del alumnado representante del AMPA y un/a alumno/a 
de los Centros Educativos Privados sostenidos con fondos públicos.

e. Un docente y un familiar del alumnado de las Escuelas infantiles de titularidad 
pública.

f. Un/a Educador/a Social perteneciente a los Servicios Sociales municipales.

g. Un docente y un/a alumno/a del Centro de Educación de Personas Adultas.

h. Un docente y un/a alumno/a de la Escuela Oficial de Idiomas.

i. Un docente y un/a alumno/a del Conservatorio de Música.

j. Una persona en representación del Consejo de la Infancia y la Adolescencia 
de la Ciudad de Guadalajara, elegido entre los menores que son miembros del 
mismo.

k. Un docente y un familiar del alumnado representante del AMPA de los centros 
de Educación Especial.

l. Dos personas en representación de la Administración Educativa.

m. Una  persona  en  representación  del  personal  de  Administración  y  servicios 
designada por los sindicatos más representativos del sector de la educación.

n. Una persona en representación del Centro de la Mujer. 
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o. Una persona en representación del programa “ Agentes tutores”.

p. Un/a técnico/a municipal adscrito a la Concejalía de Educación.

q. El/la  concejal/a  responsable  de  obras  de  mantenimiento  de  los  centros 
educativos, el/la concejal/a de infancia y juventud y el/la concejal/a responsable de 
seguridad.

r. Un docente y un familiar del alumnado de los Centros de Educación Infantil de 
titularidad privada.

s. Una  persona  en  representación  de  los  orientadores  de  todos  los  centros 
educativos de la ciudad.

En casos puntuales, el consejo podrá incorporar a sus reuniones, con voz pero 
sin voto, a aquellas personas que considere necesarias, y recabar su opinión y/o 
sus informes sobre cuestiones específicas.

Una vez constituido el Consejo, se designará una persona que impulse medidas 
educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre los hombres y mujeres. 
La elección será por mayoría simple de entre los consejeros y consejeras.

Las/los Consejeras/os serán nombradas/os por la Alcaldía-Presidencia mediante 
decreto previa propuesta del sector educativo o grupo político al que pertenezcan, 
debiendo indicar el titular y sustituto.

Las/os representantes de las/os madres/padres, serán elegidas/os entre las/os 
representantes  de las  Asociaciones  de Madres  y  Padres  de los  centros  de  la 
localidad.

Las/os representantes de las/os docentes, serán elegidas/os entre aquellas/os 
docentes a propuesta de la Junta de Personal Docente no universitaria.

Las/os representantes del alumnado, serán elegidos entre las/os miembros de 
dicho sector, en los Consejos Escolares de los centros de la localidad.

Artículo 11.2. Duración del mandato de los/las Consejeros/Consejeras

El mandato de los/as consejeros/as será de cuatro años. Los/as consejeros/as 
nombrados en función de su representatividad cesarán automáticamente en su 
cargo al perder dicha representatividad.

Artículo 11.3. Pérdida de la condición de Consejera/Consejero

Las/os  Consejeras/os  perderán  su  condición  de  miembros  del  Consejo  por 
alguna de las siguientes causas:

a. Término de su mandato por transcurso del tiempo, incapacidad permanente o 
fallecimiento.

b. Desaparición de los requisitos que determinaron su designación.

c. Revocación del mandato que se les confirió, a propuesta de la institución que 
les hubiera nombrado.

d. Renuncia.

e. Haber incurrido en pena que inhabilite para el ejercicio de los cargos públicos.

f. Cuando deje de formar parte del colectivo al que representa.
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En el supuesto de producirse alguna vacante ésta será cubierta por el sector a 
cuya candidatura corresponda la vacante. Su nombramiento será únicamente por 
el  tiempo que restara del  anterior mandato y deberá ser realizado en un plazo 
máximo de tres meses. La no designación de representante por algún sector no 
impedirá  la  constitución  del  consejo,  incorporándose  al  mismo cuando aquella 
tuviere lugar.

Artículo 11.4. Derechos de las/los Consejeras/os

Las/os consejeras/os, que actuarán en el ejercicio de sus funciones con plena 
autonomía e independencia, tienen derecho a:

 Asistir  y  participar  con  voz  y  voto  en  las  sesiones  del  Pleno  y  de  las 
Comisiones de las que formen parte.

 Acceder a la documentación que obre en poder del Consejo.

 Disponer de la información de los temas o estudios que desarrolle el Pleno, la 
Comisión Permanente y las Comisiones de Trabajo de las que formen parte y de 
aquellas otras que expresamente soliciten.

 Presentar  propuestas  y  sugerencias  para  la  adopción  de  acuerdos  por  el 
Consejo o para su estudio en las Comisiones.

 Ostentar, en cuantos actos a los que expresamente hayan sido comisionados 
por los Órganos del Consejo, la representación de éste, a salvo y sin perjuicio de 
la representación general de la Presidencia.

 Asistir, sin derecho a voto, a cualquiera de las Comisiones de Trabajo en las 
que no estén integrados,  pudiendo hacer uso de la palabra excepcionalmente, 
previa autorización de la Presidencia de la Comisión.

 Cualquier otro que les sea legalmente reconocido.

Artículo 11.5. Deberes de las/os Consejeras/os

Las consejeras y los consejeros estarán obligados a:

a. Asistir a las reuniones del Pleno, así como a aquellas Comisiones que dentro 
del Consejo se puedan crear, con voz y voto.

b. Participar en los trabajos para los que sean designados por los órganos del 
Consejo.

c. Guardar la confidencialidad de los datos y deliberaciones que se produzcan en 
el seno de las comisiones de trabajo, Comisión Permanente y/o Pleno.

d. Transmitir a sus representados los acuerdos adoptados en el Consejo.

CAPÍTULO III. ORGANIZACIÓN DEL CONSEJO

Artículo 12.- Órganos de funcionamiento del Consejo

El Consejo Escolar de Localidad de Guadalajara se organiza en:

a. Pleno

b. Comisión Permanente

c. Comisión de Absentismo

d. Otras  Comisiones  de  Trabajo  para  el  estudio,  informe  o  seguimiento  de 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
N

N
TX

ZW
Z6

AA
N

A7
SC

JN
KR

JW
M

2M
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

ua
da

la
ja

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

5 
de

 7
3 



 Pág. 16

Ayuntamiento de Guadalajara

determinados asuntos.

Artículo 13.- El Pleno

Artículo 13.1. Naturaleza y composición del Pleno

El  Pleno  es  el  órgano  supremo de  decisión  y  formación  de  la  voluntad  del 
Consejo y está integrado por todos los miembros del mismo, bajo la dirección de 
su Presidencia y asistido por la Secretaría del Consejo.

Artículo 13.2. Funciones del Pleno

Son funciones del Pleno:

a. Establecer  las líneas generales  de actuación del  Consejo para cada curso 
escolar.

b. El nombramiento de los miembros de la Comisión Permanente.

c. Elaborar,  debatir  y  aprobar  los  dictámenes,  informes  o  propuestas  que 
expresen la voluntad del Consejo.

d. Estudio  y  valoración  del  Reglamento  Interno  de  Organización  y 
Funcionamiento del Consejo.

e. Delegar  las  atribuciones  que  considere  oportunas  en  cualquiera  de  los 
restantes Órganos del Consejo.

f. Aprobar la Memoria anual de actividades.

g. Emitir informes sobre asuntos que afecten a sus competencias educativas, y 
remitirlos, en su caso, a los órganos Municipales y/o a la Administración Educativa 
Autonómica para su valoración y estudio.

h. Elaborar un informe-memoria anual sobre la situación académica en su ámbito 
territorial, con especial atención al mantenimiento y conservación de los edificios 
escolares de propiedad municipal,  el  cual  será elevado al  Ayuntamiento y a la 
Administración Educativa Autonómica. Dicho informe memoria se hará público.

i. Formular propuestas de actividades tendentes a mejorar la calidad educativa y 
fomentar los valores culturales y educativos propios de la ciudad.

j. Apoyar a los programas didácticos de la Oferta Educativa Municipal.

k. Cualesquiera otros asuntos que se consideren trascendentes para los jóvenes 
y la vida escolar del Municipio.

Artículo 13.3. Funcionamiento del Pleno

- Periodicidad: El Pleno del Consejo se reunirá como mínimo dos veces al año 
en sesión ordinaria, coincidiendo las sesiones, si es posible, con el inicio y el 
final del curso escolar. No obstante, podrán celebrarse sesiones extraordinarias 
a iniciativa de la Presidencia, a solicitud de un tercio de los miembros del Pleno 
o a petición de la Comisión Permanente. Las sesiones se realizarán en días 
laborables.

- Quórum: Para la válida celebración de las sesiones se requiere la asistencia de 
la Presidencia, la Secretaría y al menos la mitad de las/os vocales que en cada 
momento constituyan el Pleno, que deberá mantenerse durante toda la sesión. 
En caso de que no se alcanzase dicho quórum, se constituirá  en segunda 
convocatoria quince minutos más tarde, siendo suficiente la asistencia en este 
caso de al menos la tercera parte de los vocales, junto con la Secretaría y la 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
N

N
TX

ZW
Z6

AA
N

A7
SC

JN
KR

JW
M

2M
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

ua
da

la
ja

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

6 
de

 7
3 



 Pág. 17

Ayuntamiento de Guadalajara

Presidencia.

- Convocatoria: Tanto la convocatoria como el orden del día comprensivo de los 
asuntos  a  tratar  y  la  documentación  necesaria  serán  remitidos  por  medios 
telemáticos y se difundirán en la web municipal, en los tablones de anuncios de 
edificios, así como en los medios digitales que cuenta el  Ayuntamiento. Las 
convocatorias serán remitidas con al menos siete días naturales en el caso de 
reuniones  ordinarias  y  extraordinarias,  y  veinticuatro  horas  si  además  son 
urgentes, cuya decisión deberá ser ratificada por el Pleno como primer punto 
del orden del día.

- Acuerdos:  Los  acuerdos  se  adoptan  por  mayoría  simple  de  los  asistentes, 
dirimiendo la Presidencia los empates con su voto de calidad.

La persona que ostenta la Secretaría levantará acta de cada una de las sesiones 
que serán enviadas por medios telemáticos a los representantes en el plazo de 
quince días para su revisión, remitiendo visto bueno o en su caso modificación de 
la misma en el plazo de quince días. Una vez trascurrido el plazo sin alegaciones 
se  entenderá  aprobada  en  la  misma  sesión,  y  serán  publicadas  en  la  web 
municipal.

Las sesiones del Pleno del Consejo deberán ser públicas por lo que las fechas 
de  las  convocatorias  se  publicarán  en  la  web  municipal  con  el  fin  de  que  la 
ciudadanía pueda presentar solicitudes y propuestas. Los asuntos a tratar podrán 
ser planteados previamente a la celebración de la sesión con el fin de promover la 
participación y la aportación de propuestas.

Artículo 14.- La Comisión Permanente

Artículo 14.1. Composición de la Comisión Permanente

La Comisión Permanente estará constituida por:

a. Presidencia: La Alcaldesa o el Alcalde de la Corporación o Concejal/a en quien 
delegue.

b. Vicepresidencia: El/la Concejal/a Delegado/a de Educación.

c. Dos docentes elegidos del Pleno.

d. Dos familiares del alumnado elegidos del Pleno.

e. Dos Alumnas/os elegidas/os del Pleno.

f. Tres técnicas/os municipales: un educador social, un técnico de educación y un 
agente tutor.

g. Un representante de la administración educativa.

h. Secretaría: La/el secretaria/o del Consejo Escolar Municipal.

Artículo 14.2. Funcionamiento de la Comisión Permanente

La Comisión Permanente se reunirá con carácter ordinario una vez por trimestre, 
y  extraordinariamente cuando con tal  carácter  la convoque la Presidencia  o lo 
solicite un tercio de sus miembros.

Las sesiones de la Comisión Permanente serán convocadas por la Presidencia 
del Consejo, con cuatro días al menos de antelación, salvo que, por razones de 
urgencia, deba ser reunida en un plazo menor, que será de cuarenta y ocho horas, 
como mínimo.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
N

N
TX

ZW
Z6

AA
N

A7
SC

JN
KR

JW
M

2M
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

ua
da

la
ja

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

7 
de

 7
3 



 Pág. 18

Ayuntamiento de Guadalajara

Para  la  válida  celebración  de  las  sesiones  se  requiere  la  asistencia  de  la 
Presidencia,  la  Secretaría  y  al  menos  la  mitad  de  los  vocales  que  en  cada 
momento constituyan el Pleno, que deberá mantenerse durante toda la sesión. En 
caso  de  que  no  se  alcanzase  dicho  quórum,  se  constituirá  en  segunda 
convocatoria  quince minutos  más tarde,  siendo suficiente la asistencia en este 
caso de al  menos la tercera parte de los vocales,  junto con la Secretaría y la 
Presidencia. Las sesiones se realizarán en días laborables.

Artículo 14.3. Funciones de la Comisión Permanente

La Comisión Permanente tendrá las siguientes funciones:

a. Tramitar y gestionar asuntos de urgencia o cualquier gestión que exija de su 
intervención  para  agilizar  la  actividad  del  Consejo,  informando  en  la  siguiente 
convocatoria del Consejo.

b. Velar por el buen funcionamiento de las Comisiones que se puedan conformar.

c. Debatir y elevar al Pleno el proyecto de memoria anual de las actividades del  
Consejo Escolar, elaborado por la Secretaría, de acuerdo con los informes previos 
de las Comisiones de Trabajo.

d. Preparar, en general, y desempeñar la ponencia de todos los asuntos sobre los 
que haya de conocer el Pleno.

e. Proponer la creación de Comisiones de Trabajo para temas específicos.

f. Adscribir los Consejeros a las Comisiones de Trabajo.

g. Solicitar  de  la  Administración  Educativa  Autonómica  y  del  Ayuntamiento 
aquellos datos, informes y antecedentes necesarios para el estudio de los asuntos 
relacionados con enseñanzas que el Pleno y las Comisiones lleven a cabo.

h. Gestionar  los  asuntos  ordinarios,  competencia  del  Consejo,  entre  pleno  y 
pleno.

i. Planificar el calendario de reuniones del Pleno.

Artículo  15.-  La  Comisión  de  Absentismo  y  Abandono  Temprano  de  la 
Escolarización

1. La Comisión de Absentismo estará constituida por:

1.1.a. Una/un representante del Ayuntamiento que actuará como Presidenta/e 
de la misma.

1.1.b. Dos  orientadoras/es  de  los  centros  educativos,  una/o  de  Educación 
Primaria y otra/o de Educación Secundaria Obligatoria.

1.1.c. Una/un representante de las Asociaciones de madres y padres.

1.1.d. Dos representantes de los Servicios Sociales Básicos.

1.1.e. Una/un agente tutor.

A la comisión podrán asistir en calidad de expertos cuantos técnicos municipales, 
de otras instituciones o de los centros educativos se consideren necesarios.

2. Esta  Comisión  rendirá  cuentas  al  Pleno  de  los  asuntos  y  decisiones 
adoptados en la misma, quien aprobará sus informes y memoria.
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3. Se  reunirá  con  carácter  ordinario  una  vez  por  trimestre  y  con  carácter 
extraordinario en cuantas otras ocasiones su actuación lo requiera.

Artículo 16. Las Comisiones de Trabajo

En el  seno del  Consejo podrán crearse Comisiones de Trabajo que fijarán la 
periodicidad  de  sus  sesiones  y  elevarán  sus  propuestas  a  la  Comisión 
Permanente. Las Comisiones de Trabajo son órganos del Consejo Escolar, para el 
estudio  y  análisis  de  asuntos  concretos,  que  con  carácter  específico  les 
correspondan por razón de la materia, cuyos resultados serán presentados como 
informes o propuestas de dictámenes.

Las Comisiones de Trabajo elaborarán informes iniciales sobre aquellos asuntos 
de  su  competencia,  en  función  de  la  distribución  de  materias  hecha  por  la 
Comisión Permanente, a la que elevarán sus resultados.

Los informes de las Comisiones de Trabajo no tendrán carácter vinculante para 
la Comisión Permanente, que podrá devolverlos para un nuevo estudio.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA.

A partir  de  la  entrada  en  vigor  de  este  Reglamento  quedan  derogados  los 
Estatutos del Consejo Escolar de Localidad publicados en el Boletín Oficial de la 
Provincia de 15 de agosto de 2016.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. PUBLICACIÓN Y ENTRADA EN VIGOR.

La publicación y entrada en vigor del presente Reglamento Orgánico se regirá 
por  lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril,  reguladora de las Bases del  
Régimen Local."

Tercero.-  Exponer al  público en el  tablón de anuncios del Ayuntamiento el  acuerdo 
inicial durante  30  días  y  publicar  el  correspondiente  anuncio  de  exposición  en  el 
Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de que los interesados puedan examinar el 
expediente y presentar las reclamaciones que consideren oportunas.

Cuarto.-  En  caso  de  no  presentarse  ninguna  reclamación  o  sugerencia,  la  citada 
modificación  se  entenderá  aprobada  con  carácter  definitivo,  procediéndose  a  su 
publicación.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0177cef7eb3e
0137?startAt=4209.0 1h 10' 09'

En este momento se ausenta de la sesión el Sr. Robisco.

De conformidad con lo acordado en la Junta de Portavoces, los dos siguientes 
puntos se debaten conjuntamente.

5.-  EXPEDIENTE  1852/2021.  DACIÓN  DE  CUENTA AL  PLENO  DEL  INFORME 
SOBRE  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LA  LEY  15/2010,  DE  5  DE  JULIO,  DE 
MODIFICACIÓN DE LA LEY 3/2004,  DE  29  DE DICIEMBRE,  POR LA QUE SE 
ESTABLECEN  MEDIDAS  DE  LUCHA  CONTRA  LA  MOROSIDAD  EN  LAS 
OPERACIONES COMERCIALES, CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE 
DE 2020.
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Dada  cuenta  del  expediente  por  la  Sra.  De  Luz, Concejala  Delegada  de 
Hacienda y Gestión Presupuestaria, y previas las intervenciones de los Portavoces de 
los  Grupos  Municipales,  en  los  términos  concretos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al 
inicio de la presente acta.

Previo  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda,  la 
Corporación queda enterada de la dación de cuenta al  Pleno del  informe sobre el 
cumplimiento de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 
de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales, correspondiente al  cuarto trimestre de 2020.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0177cef7eb3e
0137?startAt=5352.0 1h 29' 12'

6.- EXPEDIENTE 5602/2020. DACIÓN DE CUENTA AL PLENO DEL SUMINISTRO 
DE INFORMACIÓN PREVISTA EN LA LEY ORGÁNICA 2/2012 (LOEPSF) DE 27 DE 
ABRIL,  DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA Y SOSTENIBILIDAD FINANCIERA 
CORRESPONDIENTES AL CUARTO TRIMESTRE DE 2020. 

Dada  cuenta  del  expediente  por  la  Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de 
Hacienda y Gestión Presupuestaria, y previas las intervenciones de los Portavoces de 
los  Grupos  Municipales,  en  los  términos  concretos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al 
inicio de la presente acta.

Previo  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda,  la 
Corporación  queda  enterada  de  la  dación  de  cuenta  al  Pleno  del  suministro  de 
información prevista en la ley orgánica 2/2012 (LOEPSF) de 27 de abril, de estabilidad 
presupuestaria  y  sostenibilidad  financiera  correspondientes  al  cuarto trimestre  de 
2020.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0177cef7eb3e
0137?startAt=5352.0 1h 29' 12'

7.- EXPEDIENTE 2243/2021. MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 1/2021.

La Concejala  Delegada de Hacienda  y Gestión Presupuestaria, Sra.  De 
Luz, da cuenta del expediente.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

Previo informe favorable de la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda, por 
unanimidad de los miembros asistentes, la Corporación acuerda:

Primero.- Aprobar inicialmente el Expediente de modificación de crédito num. 1/2021, 
bajo  la  modalidad  de  créditos  extraordinarios  y  suplementos  de  crédito,  que  se 
considera realizada sobre los presupuestos aprobados para el ejercicio 2021 con el 
detalle que se establece a continuación:
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ESTADO DE GASTOS
1.- AUMENTOS
1.1. CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS
Aplicación Denominación Importe
431.1.480.08 Transf.  Cte.  Federación  Asociaciones  Comercio  y 

Servicios FCG 11.250,00
431.1.480.09 Transf.  Cte.  Federación  Asociaciones  Pymes  y 

Autónomos FEDECO 28.750,00
432.0.480.00 Transf. Cte. Federación Provincial Turismo y Hostelería 20.000,00

Total Créditos Extraordinarios 60.000,00

1.2. SUPLEMENTOS DE CRÉDITO 
Aplicación Denominación Importe
171.0.210.00 Reparac.  Manten.  y  Const.  Infraestructura.  Parques y 

Jardines. 106.446,86
163.0.227.00 Trabajos Realizados otras Empresas. Limpieza Viaria. 69.208,07
337.0.210.00 Reparac.  Manten.  y  Conserv.  Infraestructura.  Zoo 

Municipal. 37.207,50
153.2.210.00 Reparac.  Manten.  Y  Conserv.  Infraestructura. 

Pavimentación Vías Públicas. 1.372,33
231.0.213.00 Rep. Mant.  Maquin.  E Instalaciones.  Asistencia  Social 

Primaria. Administración General.
1.204,91

920.0.213.00 Rep. Mant.  Maquin.  E Instalaciones.  Asistencia  Social 
Primaria. Administración General. 697,27

442.0.213.00 Rep. Mant.  Maquin.  E Instalaciones.  Asistencia  Social 
Primaria. Estación de Autobuses 431,61

Total Suplementos Crédito 216.568,55

Resumen de la modificación:

Estado Gastos

1. Aumentos

Créditos extraordinarios..........................................................60.000,00
Suplementos de créditos.......................................................216.568,55

TOTAL AUMENTOS 276.568,55

2. Minoraciones...............................................................................276.568,55

TOTAL MINORACIONES.........................276.568,55

Segundo.- Exponer al público el expediente, previo anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Guadalajara, por quince días, durante los cuales los interesados podrán 
examinarlo  y  presentar  reclamaciones  ante  el  Pleno.  La  presente  modificación  de 
crédito  se  considerará  definitivamente  aprobada  si  durante  el  citado  plazo  no  se 
hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo 
de un mes para resolverlas.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/  ff80808177019d1c0177cef7eb3e
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0137?startAt=7089.0 1h 58' 09'

8.- EXPEDIENTE 3133/2021. RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS 
1/2021.

La Concejala  Delegada de Hacienda y Gestión Presupuestaria,  Sra.  De 
Luz, da cuenta del expediente epigrafiado.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

Previo informe favorable de la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda, por 
unanimidad de los miembros asistentes la Corporación acuerda:

Primero.- ACUERDO de sexta propuesta de resolución de concesión de subvenciones 
por importe total de 7.680,00 € a favor de los siguientes beneficiarios dentro de las 
convocadas por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de junio de 2020 
dirigidas a microempresas para paliar los efectos de la crisis del COVID-19:

 NIF DENOMINACIÓN CRITERIO 1 CRITERIO 2 TOTAL

B19177377 RUIZGLE SL 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

B19324490 CALIFA BELLEZA 781313, S.L. 1.800,00 € 0,00 € 1.800,00 €

09030093V JORGE ALBERTO JIMENEZ SCHLEGEL 720,00 € 0,00 € 720,00 €

X6619946V DANIEL ANDRICI 1.320,00 € 240,00 € 1.560,00 €

03127446K ABEL SERRANO CARBONELL 720,00 € 0,00 € 720,00 €

E19219260 PROYECTOS INMOBILIARIOS 2004 CB 720,00 € 0,00 € 720,00 €

E19297357 RENOVAHENARES,C.B. 720,00 € 120,00 € 840,00 €

Segundo.  ACUERDO de  cuarta  propuesta  de  resolución  de  concesión  de 
subvenciones por importe total de 30.370,35 € a favor de los siguientes beneficiarios 
dentro de las convocadas por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 7 de 
octubre  de  2020  dirigidas  a  titulares  de  microempresas  de  hostelería,  gestión  de 
espectáculos, ocio nocturno y otros sectores particularmente afectados por los efectos 
de la crisis COVID-19:

 NIF DENOMINACIÓN CRITERIO 1 CRITERIO 2 TOTAL

03112108R MARIA GEMA LOPEZ CASCAJERO 1.500,00 € 505,31 € 2.005,31 €

B19280536
MULTISERVICIOS  JUAN  ANTONIO 
SANCHEZ GOMEZ, S.L.

1.500,00 € 336,87 € 1.836,87 €

03504095E LIDA ESTHER MEJIA ALTAMIRANO 1.500,00 € 673,75 € 2.173,75 €

X6619946V DANIEL ANDRICI 1.500,00 € 1.061,15 € 2.561,15 €

03091889E
MARIA  INMACULADA  ARRAZOLA 
HERRANZ

1.500,00 € 336,87 € 1.836,87 €

03115829L VALENTIN AGUSTIN RODRIGUEZ 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

X7663924W GABRIELA ERIKA MARES --- 1.500,00 € 202,12 € 1.702,12 €

03122752L JOSE MIGUEL CAMACHO LOPEZ 1.500,00 € 202,12 € 1.702,12 €

B19319516
BIOSFERA  DE  AURUM  SOCIEDAD 
LIMITADA

1.500,00 € 1.162,21 € 2.662,21 €

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
N

N
TX

ZW
Z6

AA
N

A7
SC

JN
KR

JW
M

2M
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

ua
da

la
ja

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

2 
de

 7
3 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0177cef7eb3e0137?startAt=7089.0


 Pág. 23

Ayuntamiento de Guadalajara

 NIF DENOMINACIÓN CRITERIO 1 CRITERIO 2 TOTAL

03141310Q
AUGUSTO  JAVIER  MARTINEZ 
FERNANDEZ

1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

03062765Q JOSE TEJERO ORTIZ 1.500,00 € 336,87 € 1.836,87 €

03127446K ABEL SERRANO CARBONELL 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

03080240B
FIDEL  TEODORO  PARDOS 
VILLAVERDE

1.500,00 € 336,87 € 1.836,87 €

X6892351X ASHOK SRAMAN --- 1.500,00 € 897,09 € 2.397,09 €

B19311034
SOLLER-BILBAO  HOSPITALITY, 
SOCIEDAD LIMITADA

1.500,00 € 1.819,11 € 3.319,11 €

TOTALES 22.500,00 € 7.870,35 € 30.370,35 €

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0177cef7eb3e
0137?startAt=8583.0 2h 23' 03'

9.-  EXPEDIENTE  2796/2021.  EXPEDIENTE  2/2021  DE  MODIFICACIÓN  DE  LAS 
BASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 2021.

La Concejala  Delegada de Hacienda y Gestión Presupuestaria,  Sra.  De 
Luz, da cuenta del expediente referido. 

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

Previo informe favorable de la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda, por 
17  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista, 
Ciudadanos, Vox, Unidas Podemos-Izquierda Unida y Aike; 7 votos en contra de los 
representantes del Grupo Popular y ninguna abstención; la Corporación acuerda:

Primero.-  Realizar  las  siguientes  modificaciones  a  las  Bases  de  Ejecución  del 
Presupuesto vigente para el 2021:

1.- Modificar la tabla que consta en el  artículo 10. - Ampliación de créditos, 
quedando su redacción del siguiente tenor:

“Como  consecuencia  de  lo  anterior  serán  ampliables  las  siguientes 
aplicaciones presupuestarias:

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN
CONCEPTO
INGRESOS

DESCRIPCIÓN

920.0.226.03 Publicación diarios oficiales 399.04
Reintegro  anuncio  a  cargo 
particulares

150.0.227.07
Actuaciones  Ejecuciones 
Subsidiarias

399.05
391.01

Reintegro de obras a cargo de 
particulares
Multas  Coercitivas 
Ejecuciones Subsidiarias

432.0.221.14 Turismo. Venta de artículos 360.11 Venta artículos Turismo

161.0.619.00
Inv.  Infraest.  redes 
abastecimiento y saneamiento

370.00
Precio  amortiz.  redes 
concesiones administrativas
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APLICACIÓN DESCRIPCIÓN
CONCEPTO
INGRESOS

DESCRIPCIÓN

920.2.830.00
Anticipos  reintegrables  a  corto 
plazo

830.00
Reintegro  anticipos  a  corto 
plazo.

133.0.227.06

Ordenación  tráfico.  Trab.  otras 
empresas.  Serv. 
estacionamiento  regulado 
formalización

330.02
Tasa  de  estacionamiento  de 
vehículos. Formalización

132.0.222.01
Comunicaciones  postales. 
Seguridad y orden público.

399.08
Reintegro  comunicaciones 
postales

330.0.226.09
334.0.226.09

Música,  Teatro  y  Otros  Actos 
Culturales.
Programación  Espectáculos  en 
Teatros.

344.01
Entradas  Museos, 
Exposiciones , Espectáculos

341.0.226.09 Actos Deportivos 344.01
Entradas  Museos, 
Exposiciones , Espectáculos

2.- El artículo 26 queda redactado de la siguiente forma:

“Artículo 26.- Obligados al uso de factura electrónica

Todos los proveedores que hayan entregado bienes o prestado servicios al 
Ayuntamiento de Guadalajara podrán expedir y remitir factura electrónica.

Están obligados al uso de la factura electrónica y a su presentación a través del 
punto general de entrada correspondiente, las entidades relacionadas en el artículo 4 
de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación 
del registro contable de facturas en el Sector Público, modificada por la disposición 
final 6.1 de la Ley Orgánica 6/2015, de 12 de junio.

Se excluye de la obligación a aquellos proveedores por servicios en el exterior, 
hasta que de acuerdo con la valoración del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas sea viable la presentación.

Los  sujetos  obligados  en  todo  caso  a  relacionarse  a  través  de  medios 
electrónicos con las Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite 
de un procedimiento administrativo relacionados en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, 
de 1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de las Administraciones 
Públicas, que no estén obligados a emitir facturas electrónicas y opten por no emitirlas, 
solo podrán presentar las correspondientes facturas a través del Registro Electrónico 
General,  que las podrá de forma inmediata a disposición del Registro Contable de 
Facturas para su tramitación.”

3.- Se modifica el artículo 40.- Contratos menores y contratos adjudicados mediante el 
procedimiento negociado, con el siguiente tenor:

● Donde dice: “Las facturas deberán contar en todos los casos con el conforme del 
funcionario responsable de la ejecución de la prestación contratada, la descripción del 
objeto  de  la  prestación,  con  expresión  de  la  Concejalía  y/o  servicio  al  que  vaya 
destinado, y todos los extremos recogidos en la normativa vigente de facturación.”

● Debe decir: “Las facturas deberán contar en todos los casos con el conforme del 
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funcionario  y/o  personal  laboral  responsable  de  la  ejecución  de  la  prestación 
contratada, la descripción del objeto de la prestación, con expresión de la Concejalía 
y/o servicio al que vaya destinado, y todos los extremos recogidos en la normativa 
vigente de facturación.”

4.- El artículo 57 queda redactado de la siguiente forma:

“Artículo 57.- Ingresos por ejecuciones subsidiarias

1.  En  la  ejecución  forzosa  de  actos  administrativos  habrá  lugar  a  la  ejecución 
subsidiaria  cuando  se  trate  de  actos  que  por  no  ser  personalísimos  puedan  ser 
realizados por sujeto distinto del  obligado. En este caso,  la  Administración Pública 
realizará el acto, por sí o a través de la persona que determine, a costa del obligado, 
por ausencia de la actividad de éste o por razones de urgencia, de conformidad con la 
normativa de procedimiento administrativo común y urbanística aplicable.

2.  El  importe  de  los  gastos,  daños  y  perjuicios  con  que  haya  de  resarcirse  la 
Administración municipal se exigirá, en su caso, según lo dispuesto a continuación:

Dicho importe se liquidará en todos los casos, de forma provisional a reserva 
de  la  liquidación  definitiva,  con  carácter  previo  a  la  ejecución  de  las  obras  e 
identificación fehaciente del deudor municipal.

Conforme a la posibilidad recogida en el artículo 140.2 del Texto refundido de la 
Ley  de  Ordenación  del  Territorio  y  de  la  actividad  urbanística  de  la  Comunidad 
autónoma de Castilla – La Mancha aprobado por Decreto legislativo 1/2010 de 18 de 
mayo,  el  incumplimiento  injustificado  de  las  órdenes  de  ejecución  habilitará  a  la 
Administración actuante para adoptar cualquiera de estas medidas:

a)  Ejecución subsidiaria a costa del obligado y hasta el  límite del deber normal de 
conservación,  practicada  la  liquidación  y  debidamente  notificada  y  anotada  en 
contabilidad  el  órgano  gestor  deberá  solicitar  a  la  Oficina  Presupuestaria  la 
correspondiente  modificación  de  crédito  vía  ampliación  de  créditos  recogida  en  el 
artículo 10 de las presentes Bases.

b) Imposición de hasta diez multas coercitivas con periodicidad mínima mensual, por 
valor máximo, cada una de ellas, del diez por ciento del coste estimado de las obras 
ordenadas.

El importe de las multas coercitivas impuestas quedará afectado a la cobertura 
de  los  gastos  que  genere  efectivamente  la  ejecución  subsidiaria  de  la  orden 
incumplida,  es  decir  practicadas  las  diez  liquidaciones  en  concepto  de  multas 
coercitivas, debidamente notificadas y anotadas en contabilidad podrá a solicitud del 
órgano  gestor  a  la  Oficina  Presupuestaria,  ampliarse  el  crédito  afectado  a  esta 
ejecución, sin perjuicio de la repercusión del coste de las obras en el incumplidor.

Aunque se solicite por el órgano gestor de la ejecución subsidiaria el inicio de 
expediente de ampliación de créditos, el citado órgano deberá registrar la liquidación 
provisional en concepto de ejecución subsidiaria en el programa de gestión tributaria, y 
de no hacerlo, se practicará de oficio por Gestión Tributaria a petición de la Oficina 
Presupuestaria y contable.
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Tanto en el caso de las liquidaciones en concepto de multas coercitivas como 
de ejecución subsidiaria,  si  el  deudor debidamente notificado,  no ingresase en los 
plazos legales la cantidad a abonar, se iniciará la vía de apremio al objeto de perseguir 
su recaudación.

3. El servicio gestor no tramitará expediente alguno de gasto por ejecución subsidiaria 
en  tanto  no  conste  debidamente  identificado  el  deudor  y  sean  reconocidos  los 
correspondientes derechos tal y como se indica en el párrafo anterior, salvo en el caso 
de los expedientes de ruina.

4. Una vez finalizada la ejecución subsidiaria se liquidará definitivamente el importe a 
que ésta haya ascendido, procediéndose, igual que en el caso anterior, a notificar y 
recaudar si el resultado de esta liquidación fuese favorable a la Hacienda Municipal o a 
notificar y devolver al obligado, en caso contrario.

5.  Conforme al  artículo  10  de las  presentes  Bases sobre  ampliaciones de crédito 
(150.0.227.07 ↔ 399.05 y 391.01), estos ingresos, que tienen carácter de afectados, 
se reflejarán en el Estado de Ingresos y ampliarán las oportunas consignaciones de 
gasto,  al  objeto  de  que,  una  vez  realizada  la  obra  solicitada  o  servicio  que  lleve 
aparejado la misma, se proceda a su abono al contratista acreedor.”

6.- Introducir una disposición transitoria del siguiente tenor:

“La exclusión reglamentaria de la obligación de facturación electrónica a las 
facturas cuyo importe sea de hasta 5.000,00 euros, establecida en el artículo 5 del 
Reglamento  Regulador  del  Registro  Contable  de  Facturas  del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara  aprobado  en  sesión  plenaria  de  26  de  septiembre  de  2014,  seguirá 
vigente hasta la entrada en vigor definitiva de la correspondiente modificación de dicho 
Reglamento.”

Segundo.- Exponer al público el expediente, previo anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Guadalajara, por quince días, durante los cuales los interesados podrán 
examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno. La modificación de las Bases de 
Ejecución se considerará definitivamente aprobada si  durante el citado plazo no se 
hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo 
de un mes para resolverlas.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0177cef7eb3e
0137?startAt=9753.0 2h 42' 33'

10.-  EXPEDIENTE  1415/2021.  ORDENANZA  REGULADORA  DE  LOS 
PATROCINIOS  PRIVADOS  DE  ACTIVIDADES  MUNICIPALES  DEL  EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA.

La Concejala  Delegada de Hacienda y Gestión Presupuestaria,  Sra.  De 
Luz, da cuenta del expediente referenciado. 

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta, se procede a la votación conjunta de las enmiendas vivas presentadas por el 
Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida, con el siguiente resultado:
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– Enmiendas números 2, 4, 6, 7, 8, 9 y 11 (numerada como 12):

Sometidas a votación las enmiendas números 2, 4, 6, 7, 8, 9 y 11 (numerada 
como  12)  obtienen  2  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Unidas 
Podemos – Izquierda Unida y Aike; 22 votos en contra de los representantes de los 
Grupos Municipal Socialista, Popular, Ciudadanos y Vox y ninguna abstención; por lo 
que son rechazadas.

Sometido a votación el texto de la Ordenanza Reguladora de los Patrocinios 
Privados  de  Actividades  Municipales  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Guadalajara, 
dictaminado  favorablemente  por  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda,  es 
aprobado al obtener 23 votos a favor de los representantes de los  Grupos Municipal 
Socialista, Popular, Ciudadanos, Vox y Aike; ningún voto en contra y 1 abstención del 
representante del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida; por lo que la Corporación 
acuerda:

Primero. Aprobar inicialmente la Ordenanza Reguladora de los Patrocinios privados de 
actividades municipales del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara cuyo tenor literal se 
trascribe a continuación:

"ORDENANZA  REGULADORA  DE  LOS  PATROCINIOS  PRIVADOS  DE 
ACTIVIDADES  MUNICIPALES  DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE 
GUADALAJARA

La conveniencia de contar con una norma local que regule la actividad de los 
patrocinios como ingreso municipal motiva la presente propuesta de aprobación de 
la correspondiente Ordenanza Reguladora, cuyo texto, a la vista de las enmiendas 
presentadas por los grupos políticos en el trámite habilitado para ello, se propone 
en los siguientes términos:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El vacío legal existente en la regulación de los patrocinios, a pesar de que 
constituyen un ingreso municipal previsto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las  
Haciendas  Locales  (TRLHL),  aunque  de  naturaleza  no  tributaria,  impone  la 
necesidad de que el Ayuntamiento apruebe una Ordenanza sobre su regulación, 
haciendo uso de la potestad contemplada en el art. 4 a) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local (LBRL).

Esta Ordenanza pretende regular las actuaciones patrocinables, resaltando 
las actividades de promoción turística, cultural, deportiva y comercial, que a día de 
hoy constituyen un factor determinante para el desarrollo económico y social de la 
Ciudad de Guadalajara y suponen un campo propicio para la colaboración privada, 
y las actividades para el desarrollo de la sociedad de la información, conocimiento 
e innovación, que ha supuesto la aparición de una amplia gama de actividades no 
contempladas con anterioridad y que desde luego son susceptibles de patrocinios 
privados.

Por otro lado, el importante incremento que en los últimos años ha tenido 
esta forma de colaboración entre el sector público y el privado, ha consolidado y 
normalizado este tipo de acciones de forma que se hace necesario junto a su 
regulación el establecer los elementos organizativos necesarios de planificación, 
coordinación y ordenación. No podemos olvidar su importancia en la planificación 
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fiscal del patrocinador, contemplada en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
Régimen fiscal de las Entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
Mecenazgo.

Se pretende pues definir el marco legal de los patrocinios y su ámbito de 
realización, incorporando la previsión de un Programa Anual de Patrocinios con 
todas las actividades municipales que puedan ser patrocinadas durante el año y 
que será publicado en la web del Ayuntamiento.

En cumplimiento de dicho mandato, se ha procedido a la elaboración de la 
presente ordenanza, sobre la base de las experiencias de otros municipios de 
nuestro  entorno  y  de  similares  características,  dando  cumplimiento  a  las 
exigencias  de  la  normativa  sectorial  en  la  materia,  en  conjunción  con  las 
previsiones de la normativa reguladora de la contratación del sector público.

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1. Objeto de la Ordenanza y ámbito de aplicación.

1.- La presente Ordenanza tiene por objeto establecer el régimen normativo 
por  el  que  se  regularán  los  patrocinios  privados  que  puedan  ser  objeto  de 
aceptación  por  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias y en relación con las actuaciones de titularidad o iniciativa municipal 
que persigan fines de interés general.

2.- Quedan excluidas del ámbito de aplicación de la Ordenanza, rigiéndose 
por su legislación específica:

a) Los patrocinios en los que el Ayuntamiento actúe como patrocinador.
b) Los  patrocinios  en  los  que  intervenga  como  patrocinador  cualquier 

Administración pública o entidad de derecho público dependiente o vinculada a 
la misma.

Artículo 2. Concepto.

1.- A los efectos de esta Ordenanza, tendrá la consideración de patrocinio el 
negocio jurídico donde exista una aportación económica o de otra naturaleza, tal 
como ejecución de obras, realización de suministros o prestación de servicios por 
parte  del  sector  privado,  para  la  realización  de  alguna  de  las  actividades  de 
competencia municipal que recoge el artículo 3, con el fin de difundir la imagen, 
denominación o nombre del producto o servicio del patrocinador asociado a tales 
actividades a beneficio del patrocinador, que puedan acordar las partes.

2.- También podrán ser objeto de patrocinio aquellas actividades de interés 
público  local  promovidas  o  realizadas  por  otras  entidades  públicas  o  privadas 
siempre  que  el  Ayuntamiento  colabore  o  participe  de  alguna  manera  en  su 
desarrollo.

3.- Quedan explícitamente excluidos de la actividad de patrocinio los locales 
de apuestas, salas de juego, bingos y locales análogos.

Artículo 3. Actividades patrocinables.

A título  meramente  enunciativo  y  no  limitativo,  se  podrán  patrocinar  las 
siguientes actividades municipales:

a) Actividades de promoción turística, comercial, deportiva, de innovación social, 
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de igualdad de género, cultural, juvenil, educativa y de festejos y el fomento de la 
participación ciudadana.

b)  Restauraciones  de  entornos  urbanos,  edificios,  monumentos,  fuentes 
ornamentales, esculturas y cualesquiera bienes muebles o inmuebles de interés 
histórico, artístico o cultural de titularidad municipal.

c)  Creación de nuevas instalaciones  de interés  cultural,  deportivo o social,  así 
como  la  obtención  de  los  medios  materiales  necesarios  para  su  puesta  en 
funcionamiento, reformas, mantenimiento o explotación.

d)  Diversas  formas  de  manifestaciones  culturales:  conciertos,  exposiciones, 
representaciones teatrales, proyecciones, encuentros, jornadas, fiestas, festivales 
y cualquier otro tipo de manifestación cultural que el Ayuntamiento estime oportuno 
realizar.

e)  Las  actividades  relacionadas  con  las  tecnologías  de  la  información  y 
comunicación (TIC).

f) Las actividades a ejecutar en zonas verdes y entornos naturales, equipamientos 
municipales  relacionados  con  la  educación  ambiental  y/o  la  protección  y 
recuperación  de la  flora  y  la  fauna,  así  como la  divulgación,  sensibilización  y 
desarrollo  de  todo  tipo  de  actividades  relacionadas  con  la  mejora  y  el 
mantenimiento del Medio Ambiente

g) Las actividades relacionadas con la mejora y el mantenimiento de los servicios 
de emergencias.

h) Las actividades relacionadas con la seguridad vial.

i) Las actividades encaminadas a la mejora de la calidad del paisaje urbano y el 
espacio público.

j) Las actividades relacionadas con el bienestar, la atención social y la integración 
socio-laboral.

Artículo 4. Patrocinador.

Podrán  ostentar  la  condición  de  patrocinador  las  personas  físicas  y  jurídicas 
sometidas  a  derecho  privado,  españolas  y  extranjeras,  que  tengan  plena 
capacidad de obrar y no se encuentren incursas en ningún de las prohibiciones 
para contratar  con la Administración Pública,  de conformidad con la legislación 
aplicable en materia de contratación del sector público.

CAPÍTULO II. RÉGIMEN JURÍDICO.

Artículo 5. Competencia.

1.- De conformidad con lo previsto en el artículo 124.4.a) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, de Bases de Régimen local, corresponde a la Alcaldía la firma y 
ejecución de los convenios de patrocinio.

2.- De conformidad con lo previsto en el artículo 127.1.g) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, de Bases de Régimen local, corresponde a la Junta de Gobierno la 
aprobación de los convenios de patrocinio del Ayuntamiento.

3.-  Con periodicidad  al  menos  trimestral  se  dará  cuenta  al  pleno  de las 
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actividades que hayan sido patrocinadas.

Artículo 6. Prohibiciones.

1.- El patrocinio no supondrá, en ningún caso, alteración del régimen de la 
contratación  pública  ni  alterará  la  obtención  de  permisos,  licencias  u  otras 
autorizaciones que fuesen necesarias, ni dará lugar a prerrogativas en la actividad 
reglada  municipal,  ni  modificará  el  régimen  de  competencias  atribuido  a  los 
órganos administrativos.

Los  patrocinios  no  podrán  fraccionar,  a  efectos,  de  la  contratación  los 
proyectos  de  obras,  servicios,  adquisiciones  o  suministros  municipales  y 
consiguientemente, a efectos del procedimiento de adjudicación, no se podrá tener 
sólo en cuenta la diferencia entre el importe total de estos y el patrocinio, sino que 
el  presupuesto  base de  licitación  habrá  de  efectuarse por  el  importe  total  del 
proyecto considerado el patrocinio como un ingreso municipal y contabilizándose 
como tal.

2.- No podrán aceptarse patrocinios que puedan dar lugar al establecimiento 
de una relación laboral con el Ayuntamiento.

3.- Tampoco podrán admitirse patrocinios que consistan en porcentajes de 
participación en ventas o beneficios del patrocinador.

4.- Patrocinador y patrocinado deberán garantizar el carácter confidencial de 
toda la información a que tengan acceso con ocasión del patrocinio, debiendo en 
consecuencia mantenerla reservada.

Igualmente  deberá  darse  cumplimiento  a  lo  previsto  en  la  Ley  Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los 
Derechos Digitales y normativa de desarrollo.

Artículo 7. Formalización del patrocinio.

Los patrocinios deberán formalizarse en un documento administrativo, con el 
siguiente contenido mínimo:

a) Sujetos que suscriben el convenio y la capacidad jurídica con que actúa 
cada una de las partes.

b) La competencia en la que se fundamenta la actuación del Ayuntamiento 
de Guadalajara.

c)  Objeto  del  convenio  y  actuaciones  a  realizar  por  cada  sujeto  para su 
cumplimiento,  indicando, en su caso,  la titularidad de los resultados obtenidos. 
Deberá definirse el objeto del patrocinio, con expresión de las actividades objeto 
de colaboración, plazo de realización de las actividades patrocinadas, indicando 
las fechas estimadas para su inicio y finalización.

d) Aportaciones a realizar por el patrocinador, especificando su valoración, 
plazo y condiciones de entrega, indicando el documento auténtico que acredite la 
entrega del bien, en caso de aportación en especie.

e) Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento de las obligaciones 
y compromisos asumidos por cada una de las partes y, en su caso, los criterios 
para determinar la posible indemnización por el incumplimiento.
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f)  Mecanismos  de  seguimiento,  vigilancia  y  control  de  la  ejecución  del 
convenio  y  de los  compromisos  adquiridos  por  los  firmantes.  Este  mecanismo 
resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse 
respecto de los convenios.

g) Régimen de modificación del convenio. A falta de regulación expresa la 
modificación  del  contenido  del  convenio  requerirá  acuerdo  unánime  de  los 
firmantes.

h) Plazo de duración del patrocinio y fechas estimadas para el comienzo de 
su ejecución y para su finalización,  así  como su posible prórroga o prórrogas. 
teniendo en cuenta las siguientes reglas:

1.º Los convenios deberán tener una duración determinada, que no podrá 
ser superior a cuatro años.

2.º  En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el 
apartado  anterior,  los  firmantes  del  convenio  podrán  acordar 
unánimemente  su  prórroga  por  un  periodo  de  hasta  cuatro  años 
adicionales o su extinción.

i) Causas de resolución del patrocinio. Son causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 

de alguno de los firmantes.
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio 

o en otras leyes.

j) Referencia a la legislación aplicable.

Artículo 8. Modalidades del patrocinio.

Los patrocinios podrán revestir alguna de las siguientes modalidades:

A) Donativos, donaciones y aportaciones irrevocables, puros y simples.

Su régimen jurídico es el previsto en el Título II del Libro III del Código Civil y 
en artículo 17 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen fiscal de las 
Entidades sin fines de lucrativos y de los incentivos fiscales al Mecenazgo.

El patrocinado expedirá certificado justificativo de su efectividad, conforme al 
artículo 24 de la Ley 49/2002, citada, y se presentará ante la AEAT el Modelo 182,  
regulado en la Orden EHA 3021/2007, de 11 de octubre.

B) Convenio de Colaboración Empresarial en actividades de interés general.

Su régimen jurídico es el previsto en artículo 25 de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre,  de  Régimen  fiscal  de  las  Entidades  sin  fines  lucrativos  y  de  los 
incentivos  fiscales  al  Mecenazgo,  y  en  el  Real  Decreto  1270/2003,  de  10  de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación del régimen fiscal 
de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Estos convenios tienen naturaleza jurídico-administrativa y están excluidos 
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del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del  
Sector  Público,  por  la  que se transponen al  ordenamiento jurídico español  las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014, aplicándose los principios de esta Ley para resolver las dudas 
y lagunas que pudieran presentarse.

C) Contrato de Patrocinio publicitario.

Su régimen jurídico es el previsto en el artículo 22 y concordantes de Ley 
34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad y demás normativa específica 
y deberá respetar en relación con los mensajes publicitarios lo dispuesto en el 
artículo  50  de  la  Ley  Orgánica  5/1985 de 19  de  junio,  del  Régimen Electoral 
General.

Por  su  carácter  de  contratos  privados,  en  cuanto  a  su  preparación  y 
adjudicación se regirán, en defecto de normas específicas, por la Ley 9/2017, de 8 
de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al 
ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y sus disposiciones 
de desarrollo.
En cuanto a sus efectos y extinción se regirán por el derecho privado.

Las  prestaciones  que  el  Ayuntamiento  perciba  en  ejecución  de  estos 
contratos estarán sometidas al Impuesto sobre el Valor Añadido.

CAPÍTULO III. APORTACIONES DEL PATROCINADOR.

Artículo 9. Naturaleza de las aportaciones.

1.-  Las  aportaciones  realizadas  en  concepto  de  patrocinios  tienen  la 
naturaleza de ingreso de derecho privado, de acuerdo con el artículo 2 del Real 
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

2.- Las aportaciones objeto del patrocinio serán preferentemente dinerarias.

3.- Podrán concurrir todos o algunos tipos de aportaciones en una misma 
actividad patrocinada.

Artículo 10. Modalidades de las aportaciones.

1.-  Las  aportaciones  podrán  cubrir  la  totalidad  o  parte  de  la  actividad 
patrocinada.

2.- Siempre que la actividad patrocinada lo permita, las aportaciones podrán 
proceder de varios patrocinadores.

En  tales  casos,  cada  patrocinador  formalizará  su  respectivo  documento 
regulado en la presente ordenanza.

Artículo 11. Destino de las aportaciones.

1.-  Las  aportaciones  dinerarias  podrán  generar  crédito  en  el  estado  de 
gastos de acuerdo con la normativa general aplicable en materia de Haciendas 
Locales  si  ello  es  necesario  para  garantizar  su  aplicación  a  la  actividad 
patrocinada.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
N

N
TX

ZW
Z6

AA
N

A7
SC

JN
KR

JW
M

2M
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

ua
da

la
ja

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

2 
de

 7
3 



 Pág. 33

Ayuntamiento de Guadalajara

Las  aportaciones  no  dinerarias  se  aplicarán  íntegramente  a  la  actividad 
patrocinada.

2.-  Los  patrocinios  no  podrán  ser  aplicados  a  atenciones  distintas  de 
aquellas  para  las  que  fueron  otorgados,  salvo  en  su  caso,  los  sobrantes  no 
reintegrables  cuya  utilización  no  estuviese  prevista  en  el  convenio.  Cuando la 
actividad patrocinada sea organizada por  entidad distinta del  Ayuntamiento, las 
aportaciones recibidas serán destinadas a su finalidad mediante la concesión de 
subvención al organizador.

Para garantizar  lo  dispuesto en el  párrafo  anterior,  el  patrocinador  podrá 
exigir  al  Ayuntamiento  que  éste  acredite  la  correcta  aplicación  del  destino  del 
patrocinio, y en el caso de incumplimiento, podrá exigir el reintegro de su importe o 
bien  donarlo  para  la  realización  de  otra  actividad  de  competencia  e  interés 
municipal siempre que medie este ofrecimiento por el patrocinador y el acuerdo 
municipal de aceptación.

3.- En el caso de que la actividad patrocinada no se llegase a ejecutar por 
causa no imputable al  patrocinador, procederá el  reintegro total  o parcial  de lo 
aportado, con excepción de las donaciones puras e irrevocables y sin perjuicio de 
las normas civiles relativas a la revocación de donaciones.

4.- Las aportaciones no dinerarias deberán ser acreditadas al Ayuntamiento 
patrocinado por cualquier documento auténtico justificativo de su obligación, como 
facturas expedidas por terceros, certificaciones de obra o similares.

5. Se consideran retornos, a los efectos previstos en la presente ordenanza, 
todo aquello que los patrocinadores reciben por su aportación a la realización de 
las actividades municipales.

6. En el caso del contrato de patrocinio publicitario el retorno consistirá en la 
difusión  de  la  imagen  publicitaria  del  patrocinador  mediante  alguno  de  los 
siguientes procedimientos:

a) Datos  proporcionados  por  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  o  por  el 
patrocinador desde sus respectivos gabinetes de prensa a los medios de 
comunicación, presentando la campaña con especial incidencia en resaltar 
la firma del contrato, carácter y finalidad del mismo.

b) Publicidad  directa  del  patrocinador,  en  la  forma  y  tiempo  acordados, 
mediante la difusión de su condición de patrocinador, así como el derecho al 
uso  gratuito  de  los  logotipos  municipales  y  publicidad  en  los  elementos 
propios de las actividades patrocinadas, respetando los derechos e imagen 
de la marca del Ayuntamiento de Guadalajara y sus Organismo Autónomos.

c) En caso de que la  actividad patrocinada consistiera  en la  realización de 
obras, una vez finalizadas, constancia en las mismas de la intervención del 
patrocinador en la forma y tiempo acordados.

7. En los convenios de patrocinio, los retornos serán aquellos que se fijen en 
el propio convenio, aplicándose lo dispuesto en el apartado anterior en cuanto a la 
difusión de la imagen publicitaria del patrocinador.

8.  La  valoración  de  las  aportaciones  mutuas  se  efectuará  a  precios  de 
mercado  y  teniendo  en  cuenta,  en  su  caso,  la  aplicación  de  los  importes 
establecidos  para  supuestos  similares  en  las  ordenanzas  fiscales  del 
Ayuntamiento de Guadalajara.
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9.  En  los  contratos  de  patrocinio  publicitario,  las  aportaciones  del 
patrocinador  constituyen el  precio  del  retorno obtenido y  se determinará en el  
proceso de selección del contratista-patrocinador de acuerdo con lo dispuesto en 
la normativa reguladora de la contratación del sector público.

CAPÍTULO IV. PROGRAMA ANUAL DE PATROCINIOS.

Artículo 12. Programa Anual.

1.-  En  el  mes  de  enero  de  cada  ejercicio,  la  Junta  de  Gobierno  Local 
aprobará el Programa Anual de Patrocinios del Ayuntamiento de Guadalajara, en 
el que se incluirán todas las actividades que puedan ser patrocinadas durante el 
año.

2.-  A  tal  efecto,  las  distintas  Áreas  municipales  definirán  y  remitirán 
anualmente a la Alcaldía Presidencia las actividades que prevean realizar total o 
parcialmente mediante patrocinio, antes del último trimestre del año anterior al que 
vayan a realizarse.

3.- El patrocinio de actividades no incluidas en el Programa Anual, requerirá 
acuerdo expreso de la  Junta de Gobierno,  debiendo justificarse por  el  órgano 
municipal promotor del patrocinio las razones que aconsejen su celebración.

4.- La misma obligación de comunicación, prevista en el apartado anterior, 
tendrán  con  relación  a  los  patrocinios  no  incluidos  en  su  Programa  Anual, 
debiendo justificarse las razones que aconsejan su celebración.

5.- El Programa Anual de Patrocinios se aprobará por acuerdo de la Junta de 
Gobierno  Local  así  como  la  convocatoria  pública  y  apertura  de  plazo  para  la 
presentación de ofertas, por un plazo que no podrá ser inferior a veinte días.

6.- El Programa Anual de Patrocinios será publicado en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Guadalajara, en el Portal de Transparencia de la página web del 
Ayuntamiento,  con  el  fin  de  garantizar  los  principios  de  libertad  de  acceso, 
publicidad, transparencia, no discriminación e igualdad, y una reseña del mismo en 
uno de los diarios de mayor difusión de la provincia. También se publicará en la 
página web de los Organismos Autónomos del Ayuntamiento.

7.- El estudio de las ofertas presentadas, se realizará con el fin de obtener  
las  más  ventajosas  para  los  intereses  municipales  a  partir  de  los  siguientes 
criterios  generales  de  carácter  orientativo,  que  serán  concretados  en  la 
correspondiente convocatoria:

a) La/s oferta/s económicamente más ventajosa/s. 
b) Otras aportaciones relacionadas con el patrocinio.
c) Discreción y calidad técnica de la publicidad.
d) Compromiso efectivo de los solicitantes con acciones sociales de interés 

público.

Artículo 13. Gestión de los expedientes.

1.- La gestión y tramitación de los expedientes de patrocinio que afecten al  
Ayuntamiento, se realizará por la Concejalía a la que por razón de la materia vaya 
destinada la aportación.

2.-  La fase de ejecución del  Patrocinio en la modalidad que se trate,  se 
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realizará por el órgano competente en la materia objeto del patrocinio, debiendo 
responder  del  grado  de  cumplimiento  mediante  el  oportuno  informe  y  dando 
cuenta de ello a la Junta de Gobierno Local.

DISPOSICIÓN ADICIONAL. COMISIÓN TÉCNICA DE PATROCINIOS.

Mediante Decreto de la Alcaldía, podrá crearse una Comisión Técnica de 
Patrocinios  cuyas  funciones  se concretarán  en  el  seguimiento,  asesoramiento, 
coordinación y control de las actuaciones municipales en materia de patrocinio. En 
esta  Comisión  se  integrarán  representantes  de  las  áreas  u  organismos 
interesados.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. INTERPRETACIÓN Y DESARROLLO.

Se  faculta  a  la  Alcaldía  Presidencia  para  interpretar  y  resolver  cuantas 
cuestiones surjan de la aplicación de la presente Ordenanza y para que dicte las 
resoluciones precisas para el cumplimiento de la misma.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. PUBLICACIÓN, ENTRADA EN VIGOR Y 
COMUNICACIÓN.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 56.1, 65.2 y 70.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, la comunicación, publicación y 
entrada en vigor de esta Ordenanza se producirá de la siguiente forma:

1. El acuerdo de aprobación definitiva se comunicará a la Administración del 
Estado y a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y se publicará, junto 
con su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia.

2.  La  Ordenanza  entrará  en  vigor  a  los  quince  días  desde su  completa 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

3. El acuerdo de aprobación definitiva y la Ordenanza publicarán además en 
la Web municipal.”

Segundo.- Someter el acuerdo de aprobación inicial a exposición pública por plazo de 
treinta días hábiles para la presentación de alegaciones, reclamaciones o sugerencias.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0177cef7eb3e
0137?startAt=10852.0 3h 00' 52'

De  conformidad  con  lo  acordado  en  la  Junta  de  Portavoces,  los  cuatro 
siguientes puntos se debaten conjuntamente sin perjuicio de su votación separada, 
absteniéndose  de  cualquier  intervención  y  votación  respecto  del  punto  12,  el  Sr. 
Riendas por posible interés en el asunto. 

11.-  EXPEDIENTE 418/2021. REVISIÓN EN VÍA ADMINISTRATIVA DE ACTOS DE 
NATURALEZA TRIBUTARIA.

La Concejala  Delegada de Hacienda y Gestión Presupuestaria,  Sra.  De 
Luz, da cuenta del expediente referido. 

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
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acta.

Previo informe favorable de la Comisión  Especial de Cuentas y Hacienda, la 
Corporación por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Inadmitir a trámite la solicitud de nulidad de pleno derecho de la liquidación 
número 2522/2016  del  Impuesto  sobre  el  Incremento  de Valor  de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana (IIVTNU) al amparo de lo dispuesto en el artículo 217 de la Ley 
General  Tributaria  y  consiguiente  devolución  de  su  importe,  presentada  el  15  de 
diciembre de 2020 en el Registro Electrónico de la Secretaría de Estado del Ministerio 
de  Política  Territorial  y  Función  Pública  por  D.  Joaquín  María  Jañez  Ramos,  en 
representación de Bankia S.A, con número de Registro del Excmo. Ayuntamiento de 
Guadalajara 2020-E-RC-31243, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217.3 
de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003 de 17 de diciembre; por encontrarnos ante 
liquidación firme y consentida que según la doctrina del Tribunal Constitucional y la 
jurisprudencia  del  Tribunal  Supremo  no  sería  susceptible  de  revisión  no  teniendo 
cabida  la  solicitud  presentada  en  ninguno  de  los  supuestos  de  nulidad  de  pleno 
derecho  recogidos  en  el  artículo  217.1  de  la  Ley  General  Tributaria,  conforme  al 
informe con propuesta de Resolución del Titular del Órgano de Gestión Tributaria de 1 
de febrero de 2021 obrante en el expediente.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0177cef7eb3e
0137?startAt=12775.0 3h 32' 55'

12.- EXPEDIENTE 1385/2021. BONIFICACIÓN EN LA CUOTA DEL IMPUESTO DE 
CONSTRUCCIONES,  INSTALACIONES  Y  OBRAS  PARA  LAS  OBRAS  DE 
LEGALIZACIÓN DE  AMPLIACIÓN DE  EDIFICIO  DE  VIVIENDAS  EN LA CALLE 
TOPETE NÚM. 5.

La Concejala  Delegada de Hacienda y Gestión Presupuestaria,  Sra.  De 
Luz, da cuenta del expediente epigrafiado.

El Sr. Riendas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y por posible interés en el asunto, se 
abstiene de participar en la deliberación y votación de este asunto, ausentándose del 
salón de plenos en el momento de la votación.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De conformidad con el dictamen favorable de la Comisión Especial de Cuentas 
y Hacienda, la Corporación por 23 votos a favor de los representantes de los Grupos 
Municipal Socialista, Popular, Ciudadanos, Vox y Unidas Podemos – Izquierda Unida; 
ningún voto en contra y la abstención del Sr. Riendas (de conformidad con el artículo 
46.2.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local), acuerda:

Conceder la bonificación del 50% en la cuota del Impuesto de Construcciones, 
Instalaciones y  Obras  para  las  obras  de legalización de ampliación de  edificio  de 
viviendas en la calle Topete núm. 5, a la Comunidad de Propietarios de la calle Juan 
Bautista  Topete,  con  NIF  H19280817,  conforme  al  informe  con  propuesta  de 
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Resolución de la Responsable de gestión Tributaria de 18 de febrero de 2021 obrante 
en el expediente.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0177cef7eb3e
0137?startAt=12775.0 3h 32' 55'

En este momento se reincorpora a la sesión el Sr. Riendas.

13.- EXPEDIENTE 19182/2020. BONIFICACIÓN EN LA CUOTA DEL IMPUESTO DE 
CONSTRUCCIONES,  INSTALACIONES  Y  OBRAS  PARA  LAS  OBRAS  DE 
CONSTRUCCIÓN  DE  EDIFICIO  PARA  UNA  VIVIENDA  Y  AMPLIACIÓN  OTRA 
VIVIENDA EXISTENTE EN LA CALLE HORNO SAN GIL NÚM. 8.

La Concejala  Delegada de Hacienda y Gestión Presupuestaria,  Sra.  De 
Luz, da cuenta del expediente epigrafiado.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De conformidad con el dictamen favorable de la Comisión Especial de Cuentas 
y Hacienda, la Corporación por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Conceder  una  bonificación  del  50%  en  la  cuota  del  Impuesto  de 
Construcciones, Instalaciones y Obras para las obras de construcción de edificio para 
una vivienda y ampliación otra vivienda existente en la calle Horno San Gil núm. 8, a 
D.  Luis  Miguel  Pradillo  Esteban,  con  NIF  03085701K,  conforme  al  informe  con 
propuesta de Resolución de la Responsable de gestión Tributaria de 18 de febrero de 
2021 obrante en el expediente.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0177cef7eb3e
0137?startAt=12775.0 3h 32' 55'

14.- EXPEDIENTE 14575/2020. BONIFICACIÓN EN LA CUOTA DEL IMPUESTO DE 
CONSTRUCCIONES,  INSTALACIONES  Y  OBRAS  PARA  OBRAS  DE 
REHABILITACIÓN DE LAS FACHADAS DEL EDIFICIO SITUADO EN LA CALLE 
MIGUEL FLUITERS NÚM. 4.

La Concejala  Delegada de Hacienda y Gestión Presupuestaria,  Sra.  De 
Luz, da cuenta del expediente referido. 

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De conformidad con el dictamen favorable de la Comisión Especial de Cuentas 
y Hacienda, la Corporación por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Conceder  una  bonificación  del  80%  en  la  cuota  del  Impuesto  de 
Construcciones, Instalaciones y Obras para obras de rehabilitación de las fachadas del 
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edificio situado en Cl Miguel Fluiters núm. 4, a D. Jesús Campoamor Leceta, con NIF 
02918305L, conforme al informe con propuesta de Resolución de la Responsable de 
gestión Tributaria de 18 de febrero de 2021 obrante en el expediente.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0177cef7eb3e
0137?startAt=12775.0 3h 32' 55'

II.- Parte de Control de la gestión de los órganos Municipales de Gobierno
a) Decretos y Resoluciones del gobierno municipal.

15.- DACIÓN DE CUENTA DE DECRETOS DE AVOCACIÓN DE COMPETENCIAS Y 
NUEVAS DELEGACIONES DE LA ALCALDÍA.

El Sr. Alcalde da cuenta de los Decretos de fecha 8 de febrero de 2020 por los 
que se avocan competencias y se efectúan nuevas delegaciones como sigue:

● Decreto número 2021-0778:

Primero.- Avocar las competencias efectuadas en materia de Casco Histórico, 
mediante Resolución de esta Alcaldía de 25 de junio de 2019, en D. Santiago Baeza 
San Llorente y  delegar las mismas en la Concejala Dña. Sara  Simón Alcorlo, con 
efectos del  día  8 de febrero  de 2021; con facultades para  gestionar los servicios, 
incluida la facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros, 
en  las  citadas  materias  y  que  sean  competencia  de  esta  Alcaldía,  así  como  la 
resolución de los recursos administrativos y la suspensión del procedimiento respecto 
de las facultades delegadas.

Segundo.-  Avocar  las competencias efectuadas en materia  de Participación 
Ciudadana, mediante Resolución de esta Alcaldía de 25 de junio de 2019, en Dña. 
Sara  Simón Alcorlo  y  delegar las  mismas en el Concejal  D.  Ignacio  de  la  Iglesia 
Caballero, con efectos del día 8 de febrero de 2021; con facultades para gestionar los 
servicios, incluida la facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a 
terceros, en las citadas materias y que sean competencia de esta Alcaldía, así como la 
resolución de los recursos administrativos y la suspensión del procedimiento respecto 
de las facultades delegadas.

Tercero De  acuerdo  con  lo  estipulado  en  los  dos  apartados anteriores,  la 
Concejalía  Delegada  que  ostenta  Dª.  Sara  Simón  Alcorlo pasa  a  denominarse 
Concejalía de  Igualdad, Casco histórico y Festejos, del mismo modo, la Concejalía 
Delegada  que  ostenta  D.  Ignacio  de  la  Iglesia  Caballero  pasa  a  denominarse 
Concejalía de Bienestar Socia, Participación, Diversidad y Cooperación.

● Decreto número 2021-0778:

Primero.- Avocar las competencias efectuadas en materia de Obras Públicas y 
Mantenimiento de las vías públicas, mediante Resolución de esta Alcaldía de 25 de 
junio de 2019,  en D. Jaime Sanz Tejedor y  delegar las mismas en el Concejal  D. 
Rafael Pérez Borda, con efectos del día 8 de febrero de 2021; con facultades para 
gestionar los servicios, incluida la facultad de resolver mediante actos administrativos 
que  afecten  a  terceros,  en  las  citadas materias  y  que  sean  competencia  de  esta 
Alcaldía, así como la resolución de los recursos administrativos y la suspensión del 
procedimiento respecto de las facultades delegadas.
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De acuerdo con lo anterior la Concejalía Delegada que ostenta D. Rafael Pérez 
Borda pasa a denominarse Concejalía de Urbanismo, Obras Públicas y Vivienda, y la 
Concejalía de D. Jaime Sanz Tejedor, Concejalía de Servicios Urbanos, Zonas Verdes 
y Movilidad.

Denominándose a partir  del  día de la fecha el  Área de gobierno de ambas 
Concejalías como: Área de Gobierno de Desarrollo Urbano, Infraestructuras, Limpieza 
y Sostenibilidad.

Segundo.-  Avocar  las  competencias  efectuadas  en  materia  de  Poblado  de 
Villaflores,  mediante  Resolución  de  esta  Alcaldía  de  25  de  junio  de  2019,  en  D. 
Santiago Baeza San Llorente y  delegar las mismas en el Concejal D. Rafael Pérez 
Borda, con efectos del día 8 de febrero de 2021; con facultades para gestionar los 
servicios, incluida la facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a 
terceros, en las citadas materias y que sean competencia de esta Alcaldía, así como la 
resolución de los recursos administrativos y la suspensión del procedimiento respecto 
de las facultades delegadas.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0177cef7eb3e
0137?startAt=13448.0 3h 44' 08'

Solicitada la palabra por los Portavoces de los Grupos Políticos Municipales, se 
producen  las  intervenciones  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0177cef7eb3e
0137?startAt=13578.0 3h 46' 18'

16.- EXPEDIENTE 1349/2021. RELACIONES DE DECRETOS Y DE ACUERDOS DE 
LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.

La  Corporación  queda  enterada  de  los  Decretos  dictados  por  la 
Alcaldía-Presidencia y los Concejales Delegados entre los días 25 de enero y 21 de 
febrero de 2021, ambos inclusive. 

Así  mismo  la  Corporación  queda  enterada  de  la  relación  de  acuerdos 
adoptados por la Junta de Gobierno Local entre los días 26 de enero y 16 de febrero 
de 2021, igualmente ambos incluidos.

Por el Sr. Riendas se pregunta en relación con los Decretos 472 y 473 de 
2021, relativos a procesos selectivos para cobertura urgente de arquitecto superior y 
operario conductor, y pregunta si están ya resueltos los mismos, explicando el proceso 
el  Sr.  Baeza,  Concejal  Delegado  de  Recursos  Humanos e  indicando  que  se 
encuentran ya finalizados.

El Sr. Alcalde da lectura al artículo 92 del Reglamento Orgánico del Pleno, 
indicando que esta dación de cuentas no supone hacerlo en relación con cada uno de 
los Decretos o acuerdos, sino unicamente dar a conocer a la Corporación Municipal su 
existencia, y a partir de lo cual, cada Concejal en el ejercicio de su labor de control a la 
gestión  del  gobierno  municipal  podrá  plantear  las  iniciativas  que  considere 
convenientes, a través de preguntas al Pleno, Mociones u otras previstas en el ROP.
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Se produce al efecto un intercambio de opiniones entre el Sr. Alcalde y el Sr. 
Riendas que entiende de otra forma el planteamiento y las intervenciones en este 
punto.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0177cef7eb3e
0137?startAt=14197.0 3h 56' 37'

En este momento se reincorpora a la sesión el Sr. Robisco y se ausenta la Sra. 
Renales.

c) Mociones sobre temas de competencia municipal.

17.-  EXPEDIENTE  1847/2021.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  CIUDADANOS  PARA 
GARANTIZAR  LA  MÁXIMA  TRANSPARENCIA  Y  CUMPLIMIENTO  DEL 
PROTOCOLO DE VACUNACIÓN Y ASEGURAR EL CESE DE LOS POLÍTICOS QUE 
SE LO SALTEN O COMETAN CUALQUIER TIPO DE IRREGULARIDAD ASOCIADA 
AL PROCESO O AL ORDEN DE VACUNACIÓN.

El Sr. Marco por el Grupo Ciudadanos da lectura a la Moción que, transcrita 
literalmente, dice:

“El  protocolo  de  vacunación del  Ministerio  de  Sanidad,  que  se  actualizó  el 
pasado 18 de diciembre, establece cuáles son los grupos prioritarios en esta primera 
fase  de  la  inmunización:  residentes  y  personal  sociosanitario  que  trabaja  en 
residencias de personas mayores y de atención a grandes dependientes y personal de 
primera línea en el ámbito sanitario y sociosanitario. Tras completar esos grupos, cosa 
que aún no ha ocurrido, les siguen por orden de prioridad otro personal sanitario y 
sociosanitario y personas consideradas como grandes dependientes.

Los objetivos iniciales, en relación con la vacunación de la población, fijados 
por el propio Ministerio de Sanidad, establecían como objetivo llegar al menos al 60% 
de la población, lo que supone un ritmo de un millón de dosis administradas cada 
semana. Un objetivo que casa muy mal con las desigualdades regionales y la total 
falta de coordinación por parte del Gobierno de España que, de no remediarse, no 
permitirá  alcanzar  un  porcentaje  adecuado  de  población  vacunada.  El  resultado 
exitoso de la vacunación, así como la rapidez con la que en toda España seamos 
capaces de completar el proceso, serán determinantes para superar la crisis sanitaria, 
económica y social  causada por la pandemia. Miles de vidas y puestos de trabajo 
dependen, en consecuencia, del éxito de la estrategia de vacunación.

En ese sentido, los profesionales sanitarios, colegios profesionales de médicos 
y enfermería, han hecho hincapié en la importancia de la vacunación, señalando que 
es  importante  acelerar  el  proceso  de  vacunación  ante  el  repunte  de  casos  que 
estamos viviendo en los últimos días. Asimismo, tanto personal de enfermería como 
farmacéuticos y otros profesionales sanitarios han expresado su voluntad de participar 
de  forma  más  activa  en  la  campaña  de  vacunación.  Teniendo  en  cuenta  las 
circunstancias actuales es necesario seguir una estrategia acordada y consensuada 
con las comunidades autónomas para garantizar que la  vacuna llega a los grupos 
prioritarios en esta primera etapa, así como para poder acelerar este proceso. Hasta el 
momento en España se han administrado un millón de dosis,  solo el  2,17% de la 
población ha recibido el suero.
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Sin  embargo,  la  falta  de  información  y  rendición  de  cuentas  por  parte  del 
Ministerio de Sanidad es incomprensible, y más si tenemos en cuenta el incremento 
constante de los casos de contagios y fallecidos en todo el  conjunto del  territorio. 
Necesitamos  un  plan  de  vacunación  nacional  urgente,  coordinado  con  todas  las 
Comunidades  Autónomas  para  unificar  los  esfuerzos  y  acelerar  el  proceso  de 
vacunación para poder vacunar en esta primera etapa a todos los grupos de riesgo, 
incluyendo  el  personal  sanitario  y  socio-sanitario  como colectivos  más sensibles y 
expuestos debido a la atención directa a los pacientes con Covid-19. La consecución 
de este objetivo, no obstante, se ve comprometida por la falta de transparencia y la 
ausencia de un control  exhaustivo del cumplimiento del protocolo y del proceso de 
vacunación,  motivo  por  el  que  nuestro  grupo  parlamentario  ya  solicitó  la 
comparecencia  en  el  Congreso  del  Ministro  de  Sanidad  para  aportar  la  máxima 
claridad  a  la  situación  real  en  la  que  se  encuentra  España  respecto  al  plan  de 
vacunación.

Por si fuera poco, se han dado comportamientos políticos muy graves como los 
que hemos presenciado recientemente por parte del consejero y funcionarios de la 
Consejería  de  Salud  de  Murcia,  así  como  los  de  diferentes  alcaldes  (de  distintos 
colores políticos, también de formaciones nacionalistas) y miembros de equipos de 
gobierno  de  diferentes  territorios,  siendo  estos  vacunados  frente  a  la  Covid-19 
saltándose completamente el protocolo de vacunación del Ministerio de Sanidad, el 
cual contempla que: “en esta primera etapa, la vacunación se centrará solamente en el 
personal que de manera específica realiza actividades que exigen contacto estrecho 
con personas que puedan estar infectadas por SARS-CoV-2, es decir, en función del 
riesgo de exposición y transmisión”.

No solo se trata de un comportamiento totalmente irresponsable y lejos de toda 
ética,  sino  que,  la  consecuencia  directa  de  que  estas  personas  hayan  utilizado 
vacunas en un momento de absoluta escasez, implica que en estos momentos haya 
personal sanitario en contacto diario con el virus o enfermos crónicos y colectivos de 
riesgo  que  se  encuentran  sin  salir  de  sus  casas  por  miedo  a  contagio  mientras 
esperan su turno para ser vacunados que se han quedado sin recibir una de las dosis 
que les corresponden de acuerdo con el protocolo de vacunación.

Todo  ello  redunda  en  una  mayor  indignación  y  malestar  por  parte  de  la 
ciudadanía, que observa como este tipo de prácticas irresponsables, sumado a la gran 
descoordinación  entre  el  gobierno  central  con  el  resto  de  autonomías  para  la 
implementación del plan de vacunación, atrasa el proceso de vacunación a la vez que 
desconoce  la  información  real  de  registros  y  situación  actual  del  proceso  de 
vacunación del territorio.

Es por todo ello que se hace imperativo asegurar, desde las instituciones, el 
provenir  de  la  estrategia  de  vacunación  en  cada  autonomía,  tanto  para  ofrecer 
certidumbres a una ciudadanía que confía en el éxito de este plan para la superación 
definitiva de la pandemia, como para devolver la confianza en las instituciones que 
deben  hacer  efectivo  dicho  plan.  El  goteo  de  políticos  saltándose  el  protocolo  uy 
beneficiándose de su cargo para obtener la vacuna antes de que se le suministre a 
muchas personas que realmente la necesitan no puede volver a repetirse en ningún 
municipio ni comunidad de toda España. Son urgentes tanto la transparencia de los 
gobiernos autonómicos como el compromiso ético de todas las fuerzas políticas para 
garantizar que todo cargo que se salte un protocolo asumirá sus responsabilidades y 
abandonará su puesto de manera automática.
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Por todo ello, el Grupo Municipal de Ciudadanos presenta el siguiente:
ACUERDO

1. El Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara manifiesta la necesidad de que el 
Equipo  de  Gobierno,  así  como  todas  las  formaciones  políticas  con  presencia 
institucional en el consistorio de Guadalajara asuman el compromiso ético de pedir la 
dimisión o cesar de manera inmediata a cualesquiera de sus cargos públicos, sean 
representantes electos o altos cargos,  que se salten el  plan de vacunación o que 
incumpla el protocolo de vacunación establecido en provecho propio o beneficiándose 
de su posición, perjudicando con ello a las personas que realmente necesitaban con 
prioridad esa vacuna y han visto retrasadas su dosis a causa de estas irregularidades 
inadmisibles.”

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene  17 votos a favor de los representantes  de los Grupos Municipal 
Socialista, Ciudadanos, Vox, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; ningún voto 
en contra   y  7 abstenciones de los representantes del Grupo Popular; por lo que es 
aprobada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0177cef7eb3e
0137?startAt=14581.0 4h 03' 01'

18.-  EXPEDIENTE  2024/2021.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  VOX  RELATIVA  A 
COLABORAR EN LA EJECUCIÓN EFICAZ DE UNA ESTRATEGIA NACIONAL DE 
VACUNACIÓN.

El  Portavoz  del  Grupo Vox,  Sr.  De  Miguel,  da  cuenta  de  la  Moción  que 
presentó  en  nombre  de  su  Grupo  y  consta  en  el  expediente,  justificando  su 
presentación,  y  su  posterior  retirada  por  haberse  ejecutado  una  vez  anunciada  la 
misma  (en  los  términos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente), por lo que no resulta debatida:

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0177cef7eb3e
0137?startAt=16854.0 4h 40' 54'

Durante  el  debate  del  siguiente  punto  del  Orden del  Día  se  incorpora  a la 
sesión la Sra. Renales.

19.-  EXPEDIENTE  2025/2021.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  VOX RELATIVA  A 
ACTUALIZAR EL PORTAL DE TRANSPARENCIA CON DATOS DEL EQUIPO DE 
GOBIERNO, DE CONCEJALES Y EJECUCIÓN DE MOCIONES.

Por el  Grupo Vox el  Sr.  De Miguel da  lectura a la  Moción que,  transcrita 
literalmente, dice:

"En este Ayuntamiento la costumbre indica que cada grupo municipal puede 
presentar  dos  mociones  por  pleno,  mociones  que  en  muchos  casos  no  resultan 
aprobadas, al ser presentadas por los grupos de la oposición, pero en otros casos en 
este  Ayuntamiento  se  alcanzan  importantes  consensos,  entre  las  distintas  fuerzas 
políticas resultando muchas propuestas aprobadas. Decenas de mociones han gozado 
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de la aprobación de este pleno, pero en muchos casos, el ciudadano desconoce si 
dichas iniciativas se están llevando a cabo, en qué fase de ejecución se encuentran o 
si  tan  siquiera  se  están  desarrollando,  como  ya  hemos señalado  desde  el  Grupo 
Municipal  de  Vox  en  este  Pleno  hace  una  año.  Es  más  incluso  los  ciudadanos 
desconocen, más allá de los que siguen la actividad política en prensa, qué concejales 
han presentado tal o cual moción, pregunta o ruego y si la misma ha tenido respuesta 
o no.

Existe por tanto una profunda desinformación para todos los ciudadanos, del 
trabajo que se desarrolla  por los grupos municipales y los concejales.  En muchos 
casos  los  ciudadanos  desconocen  la  existencia  de  las  mociones,  el  sistema  de 
preguntas y ruegos, o la existencia de comisiones y el trabajo que se realiza en las 
mismas.

Muchas  veces  nos  preguntamos,  ¿sirven  las  mociones  que  aprobamos? 
¿Realmente  se  llevan  a  cabo?  ¿Pueden  nuestros  ciudadanos estar  orgullosos de 
nosotros? ¿Se hace un seguimiento real al trabajo que desempeña un político?

La  mejor  vía  de dar  respuesta  a estas preguntas es que sean los propios 
ciudadanos  los  que  tengan  acceso  al  trabajo  de  los  Grupos  Municipales  y  sus 
concejales, y juzguen ellos mismos. 

A día  de  hoy  en  la  web  del  ayuntamiento  sigue  sin  existir  un  índice  de 
mociones, ni de las actividades de los grupos y concejales. Conocemos cuánto ingresa 
un concejal, pero no conocemos en que se han gastado la subvención los grupos 
políticos.  Tampoco  conocemos  a  cuantas  comisiones  acude  cada  concejal,  qué 
preguntas dirige al ayuntamiento, ruegos, mociones etc. Todo ello resulta opacado y es 
cierto que la transparencia no solo es necesaria en cuanto al dinero, sino también en 
cuanto a la actividad que desarrollamos los políticos, su utilidad y lo que significa en 
cuanto a la necesidad de pluralidad. 

Transparencia: es la acción proactiva de la Administración de dar a conocer la 
información  relativa  a  sus  ámbitos  de  actuación  y  sus  obligaciones,  con  carácter 
permanente  y  actualizado,  de  la  forma  que  resulte  más  comprensible  para  las 
personas y mediante los instrumentos de difusión que les permitan un amplio y fácil  
acceso a los datos y faciliten su participación en los asuntos públicos.

Desde  el  Grupo  Municipal  VOX  Guadalajara  creemos  que  ya  es  hora  de 
facilitar a todos los guadalajareños el acceso al trabajo que en este Ayuntamiento se 
hace, para que puedan tener de manera sencilla y actualizada todas y cada una de las 
mociones, comisiones y asistencia a las mismas, ruegos o preguntas de  cada partido 
político, respuestas de la Concejalía y resultado de cada pleno o comisión, que tengan 
fácil acceso.

Por lo anteriormente expuesto nuestro Grupo Municipal Vox presenta para su 
debate y aprobación los siguientes:

ACUERDOS:

1.  Que  el  pleno  inste  al  Gobierno  Municipal  a  que  por  parte  del  órgano  que 
corresponda se actualice la herramienta de transparencia dentro de la página web del 
Ayuntamiento que facilite y detalle de una forma ordenada y fácilmente accesible a 
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cualquier ciudadano a:

-  Mociones  de  todos  los  partidos  en  formato  PDF  descargable  ordenadas 
cronológicamente y por grupos, independientemente del acta mensual del Pleno, para 
que el acceso sea todavía más rápido y sencillo.

- Preguntas de todos los partidos y las respuestas por parte del Gobierno ordenadas 
cronológicamente y por grupos, independientemente del acta mensual del Pleno para 
que el acceso sea todavía más rápido y sencillo.

-  Ruegos  de  todos  los  partidos  ordenadas  cronológicamente  y  por  grupos, 
independientemente del acta mensual del Pleno para que el acceso sea todavía más 
rápido y sencillo.

2. Comisiones celebradas con indicación de qué concejales acuden a las mismas.

3.  Incorporación y  actualización de  la  Agenda  del  alcalde y  de  los concejales  del 
Equipo de Gobierno. Y actualización de la agenda de los concejales del resto de de la 
Corporación.

4. Actualización de los gastos de viaje del alcalde y del Equipo de Gobierno.

5.- Actualización de las mociones aprobadas en el Pleno y estado de ejecución."

Por  el  Sr.  De Miguel se  retira  el  apartado  1  de la  parte  dispositiva  de  la 
Moción.

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción es aprobada por unanimidad de los miembros asistentes, quedando su parte 
dispositiva definitivamente redactada como sigue:

"Que el  pleno inste  al  Gobierno Municipal  a que por  parte  del  órgano que 
corresponda se actualice la herramienta de transparencia dentro de la página web del 
Ayuntamiento que facilite y detalle de una forma ordenada y fácilmente accesible a 
cualquier ciudadano a:

1.- Comisiones celebradas con indicación de qué concejales acuden a las mismas.

2.  Incorporación y  actualización de  la  Agenda  del  alcalde y  de los  concejales  del 
Equipo de Gobierno. Y actualización de la agenda de los concejales del resto de de la 
Corporación.

3. Actualización de los gastos de viaje del alcalde y del Equipo de Gobierno.

4.- Actualización de las mociones aprobadas en el Pleno y estado de ejecución."

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0177cef7eb3e
0137?startAt=17139.0 4h 45' 39'

En  este  momento  de  la  sesión,  siendo  las  14:00  a  propuesta  del  Sr.  Alcalde  se 
produce un receso, reanudándose aquella a las 14:45 horas 
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20.-  EXPEDIENTE  2792/2021.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS 
PODEMOS-IZQUIERDA UNIDA SOBRE 8 DE MARZO, DÍA INTERNACIONAL DE 
LAS MUJERES.

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales da lectura a 
la Moción que, transcrita literalmente, dice:

"Con  motivo  del  Día  internacional  de  la  Mujer  trabajadora  y  haciendo  un 
ejercicio de análisis sobre las circunstancias que han rodeado al pasado año, se pone 
de  relevancia  la  precariedad  estructural  del  sistema  tras  años  de  políticas 
neo-liberales,  sistema  devoto  de  un  beneficio  económico  que  da  la  espalda  a  la 
responsabilidad social y al bienestar de quienes no se lo puedan pagar. Estamos ante 
una situación de crisis social y económica que debe abordarse desde la reconstrucción 
de  lo  público  y  desde  la  lucha  contra  la  precariedad,  la  falta  de  derechos  y  las 
desigualdades que vivimos las mujeres.

Durante  este  periodo,  las  mujeres  han  sido  las  protagonistas,  tanto  en  el 
ámbito sanitario, siendo la mayoría de las personas trabajadoras, como en el ámbito 
de los cuidados en la que asumen la mayor carga de trabajo en el hogar.

Las mujeres realizan una parte muy importante de los trabajos esenciales que 
son fundamentalmente precarios. Según los datos de la Encuesta de Población Activa 
(EPA), las mujeres son el 85% del personal que trabaja en las residencias de mayores 
y con personas dependientes,  y  es aquí  donde se han dado las peores  cifras de 
fallecimientos.  También  son  mayoritarias  en  otros  servicios  esenciales  como  el 
comercio,  la  alimentación  o  la  limpieza  y,  además representan la  totalidad  de las 
empleadas del hogar de cuidados. La pandemia ha demostrado que estos empleos 
son verdaderamente esenciales, en contra de la representación del ideario colectivo 
que  los  consideraba  pertenecientes  al  ámbito  privado,  marginalizándolos  e 
invisibilizándolos. Poner en valor estos empleos, es poner en valor trabajos que deben 
su  precariedad  a  la  incorporación  al  mercado  de  trabajo  de  tareas  culturalmente 
asignadas  a  la  mujer,  heredadas  de  la  división  sexual  del  trabajo  y  por  lo  tanto 
minusvaloradas por el pensamiento patriarcal imperante. Es por esto por lo que el 8 de 
marzo representa un momento tan importante en el año, porque esta discriminación 
sigue existiendo en el inconsciente colectivo y es una injusticia contra la que hay que 
educar y convencer para que sea superada.

A esto se suma el desigual reparto de las tareas de cuidados. El 70% de estas 
tareas son realizadas por las mujeres, a las que muchas han sumado el tele-trabajo, lo 
que supone una sobrecarga de trabajo sin corresponsabilidad desde administraciones, 
empresas y hogares. Especialmente las familias monoparentales, de las que ocho de 
cada diez tienen a una mujer al frente.

A esta situación se suma la brecha salarial estimada anualmente en 51 días al 
año que las mujeres trabajan sin remuneración respecto a los hombres. A largo plazo, 
esta brecha salarial afecta a sus pensiones. Además, las mujeres sufren mayor riesgo 
de pobreza y exclusión social que los hombres, especialmente en los hogares 
monomarentales.

Frente  a  esta  situación,  es  necesario  que  los  pactos  por  la  recuperación 
económica en cualquier nivel de la administración incluya la perspectiva de género 
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para incidir y compensar los efectos de la pandemia sobre las mujeres. Una vez más 
los cuidados se dan por seguros y se invisibilizan hasta el punto de desaparecer de la 
estrategia de recuperación frente al Covid, por ello se debe aplicar un principio de 
intervención en sectores ampliamente feminizados pero imprescindibles durante este 
“Annus Horribilis”. No podemos pasar de aplaudir en los balcones a olvidar a quienes 
estuvieron en primera línea como sanitarias, temporeras o cajeras de supermercado 
por poner sólo tres ejemplos.

El  neo-liberalismo  ha  impulsado  un  modelo  de  cuidados  mal  pagados  en 
escuelas infantiles y residencias, que hace recaer en las mujeres gran parte de lo que 
debería ser atendido a través de los servicios públicos y en corresponsabilidad con los 
hombres. Un claro ejemplo de ello han sido las residencias de mayores que necesitan 
una reestructuración profunda para garantizar una atención de calidad y mejorar las 
condiciones laborales de las personas,  mayoritariamente  mujeres,  que trabajan en 
ellas.  Pero  también recursos públicos de conciliación como el  Plan Me Cuida que 
favorezcan la corresponsabilidad entre hombres y mujeres a la hora de los cuidados.

En este contexto las mujeres prostituidas no se han visto protegidas, a pesar 
del riesgo para su salud se ha mirado hacia otro lado, incluso durante el confinamiento 
de la primavera pasada y ha tenido que ser mediante 
la presión y la denuncia pública cuando se han llevado a cabo medidas concretas y se 
han cerrado los prostíbulos. Todo esto hace imprescindible la puesta en marcha de 
políticas públicas y protocolos globales para abolir la prostitución, que implementen el 
Protocolo  de  Palermo  para  que  las  mujeres  víctimas  de  trata  y  en  situación  de 
prostitución  tengan  alternativas  formativas  y  laborales,  alternativa  habitacional  y 
mecanismos de asilo y protección reales.

En  un  momento  donde  se  están  incrementando  los  índices  de  pobreza  y 
exclusión no podemos olvidarnos del negocio de los vientres de alquiler que afecta 
mujeres pobres abocadas a esta forma de explotación sobre sus cuerpos. Por éstas y 
muchas  más  razones  es  necesario  que  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  se 
comprometa con potenciar e implantar la perspectiva de género en las actuaciones 
que  desarrolla  y  evitar  que  esta  crisis  aumente  las  desigualdades  y  las 
discriminaciones  para  lo  que  es  necesario  cambiar  los  modelos  patriarcales  y 
capitalistas  por  modelos  de  igualdad,  justicia,  paridad,  libertad,  diversidad  y 
democracia.

Hoy,  el  feminismo sigue siendo  imprescindible  para  revertir  la  desigualdad, 
luchar contra la intolerancia y el odio y transformar la sociedad.

Bajando a la escala local y provincial en este año, comparando los datos de la 
Encuesta  de  Población  Activa  y  de  Paro  Registrado,  los  datos  de  mujeres 
desempleadas en números absolutos en nuestra provincia han descendido, y no lo 
han hecho porque hayan encontrado un empleo sino porque ha descendido la tasa de 
actividad; ahora ni siquiera son demandantes de empleo. Se sigue reproduciendo la 
división sexual del trabajo y eso se nota en la diferencia de tasa de actividad y de tasa 
de desempleo.

Como decíamos en el debate del estado de la ciudad, citando a la Liga Sindical 
de Mujeres “queremos el  pan y queremos las rosas”,  entendemos que hay ofrecer 
referentes de mujeres pioneras y que hay que mejorar las condiciones materiales.
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Tenemos en marcha un Plan operativo de Igualdad como ciudad, en fase de 
elaboración un plan de Igualdad del Ayuntamiento como Empresa y esperamos que 
pronto tengamos activado el Consejo de Igualdad donde analizar los acuerdos en vigor 
de años anteriores.

Para ofrecer referentes de mujeres pioneras este año queremos aterrizar la 
propuesta  sobre  la  escala  municipal,  las  primeras  mujeres  en  el  Pleno  del 
Ayuntamiento, las primeras mujeres concejalas electas y la primera Alcaldesa.  Las 
primeras mujeres en el Pleno del Ayuntamiento, según consta en los libros de actas 
custodiados en el archivo municipal fueron, entre 1936 y 1939 bajo la denominación de 
Consejeras  Municipales  Concepción  de  la  Torre  Wandelmer,  Suceso  Portales 
Casamar, Trinidad Sanz de la Hoz y Adelaida Díaz Esteban.

Y tuvieron  que  pasar  40  años  hasta  que  pudo  volver  a  haber  mujeres  en 
puestos de representación del pleno municipal, con las primeras concejalas electas 
María Antonia García Anglada y Concepción Maestro Díez en 1979.Este proceso de 
mujeres en puestos de representación municipal en Guadalajara culmina con la elec-
ción  de  la  primera  Alcaldesa,  Blanca  Calvo  Alonso  -  Cortés,  en  1991.  Es  justo 
reconocer a estas mujeres pioneras porque es más fácil que las niñas puedan aspirar 
a serlo todo, alcaldesas también, si ven que las mujeres pueden hacerlo todo y se les 
explica.

Y  para  desarrollar  novedades  respecto  de  las  condiciones  materiales  de 
mujeres trabajadoras proponemos estudiar que en futuros pliegos de condiciones de 
servicios municipales, empezando por sectores feminizados, se incluya el elemento 
salario,  como una mejora valorable con fórmulas matemáticas.  Por ejemplo en las 
escuelas infantiles redundaría en la mejora del servicio por la mayor permanencia de 
las  trabajadoras,  en  su  progrevisa  experiencia  y  formación,  que  no  marchen  a  la 
logística a desarrollar tareas no cualificadas porque allí ganan más que después de 
ser “Técnico Superior en Educación Infantil” en una instalación municipal prestando un 
servicio público, aunque sea a través de una empresa privada.

ACUERDOS 

I. Supervisar y evaluar en el marco del Consejo local de Igualdad los documentos en 
vigor en materia de igualdad entre hombres y mujeres.

II.  Homenajear  a  las  mujeres  pioneras  en  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  como 
Consejeras Municipales, Concejalas y Alcaldesa.

III.  Estudiar  la  inclusión  en  pliegos  de  condiciones  de  servicios  prestados 
esencialmente por mujeres, como por ejemplo las escuelas infantiles, del factor salario 
como mejora susceptible de ser calculada con fórmulas matemáticas. "

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la  Moción  obtiene  2 votos  a  favor  de  los  representantes  de  Grupos  los  Unidas 
Podemos – Izquierda Unida y Aike; 10 votos en contra de los representantes de los 
Grupos Popular y Vox  y 13 abstenciones de los representantes los Grupos Municipal 
Socialista y Ciudadanos; por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/  ff80808177019d1c0177cef7eb3e
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0137?startAt=22783.0 6h 19' 43'

De conformidad con lo solicitado en la Junta de Portavoces por los Grupos 
Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike, las dos siguientes Mociones se debaten 
conjuntamente, procediendo posteriormente a su votación separada.

21.-  EXPEDIENTE  2793/2021.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS 
PODEMOS-IZQUIERDA UNIDA SOBRE SALUD MENTAL.

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales da lectura a 
la Moción que, transcrita literalmente, dice:

"Dentro de pocos días hará el primer año desde que España quedo confinada 
por la crisis sanitaria de La Covid 19. Durante los meses de este confinamiento desde 
medios  de  comunicación,  gobierno,  instituciones,  sanitarios,  asociaciones,  y 
particulares  se  hicieron  campañas  estrictamente  sanitarias  sobre  las  normas  para 
evitar contagios y evitar los riesgos físicos de la pandemia, pero también de forma 
paralela se hicieron campañas por parte de instituciones, asociaciones y profesionales 
de la psicología para evitar y paliar los daños psicológicos derivados de estar sin salir 
en nuestros domicilios durante tres meses.

Lo que en principio parecía que iba a ser cuestión de meses se está alargando 
y se han tenido que tomar medidas que nadie pensaba, medidas que han cambiado 
los hábitos sociales y laborales de todas las personas. Esto unido a las alarmantes 
cifras de mortandad, hacen que sigamos en un alto riesgo de daños psicológicos que 
afectan a gran parte o la población, o a toda en mayor o menor medida, pero que se 
están presentando sobre todo en los niñas y niños, adolescentes y jóvenes, que según 
previsiones podrían tener impactos psicológicos de por vida. Hay algunas medidas que 
se  están  llevando  a  cabo  como  en  el  Ayuntamiento  de  Marchamalo  donde  han 
reabierto  los  parques  e  instalaciones  deportivas  para  que  puedan  disfrutar  de  un 
entorno abierto con las medidas necesarias de protección contra  La Covid19,  con 
campañas  sobre  uso  de  geles,  mascarilla  y  distancia  como  los  carteles  que  aún 
cuelgan sobre los juegos infantiles de nuestra ciudad,  y con límites de aforo  para 
aliviar esta situación.

De  hecho  el  pasado  8  de  Enero  la  Federación  Española  de  Municipios  y 
Provincias envío una circular de la Dirección General de Salud Pública del Ministerio 
de Sanidad donde además de insistir en las medidas habituales de mascarilla, geles y 
distancias recomendaba “Facilitar el uso del espacio público al aire libre” porque “el 
riesgo de transmisión del SARS Cov-2 en espacios exteriores es menor, y la mayor 
disponibilidad de espacios al aire libre tiene, además, beneficios potenciales sobre la 
salud  al  favorecer  la  realización  de  actividad  física  e  incrementar  el  bienestar 
emocional”.  Además  propone  específicamente  “Mantener  abiertos  los  espacios 
recreativos  infantiles  en  exteriores”  con  mención  explícita;  “una  manera  de 
favorecerlas es la apertura de los recintos de columpios, con beneficios adicionales 
sobre la actividad física y bienestar emocional. Si es necesario se puede vigilar que no 
se produzcan aglomeraciones”.

A los  problemas  por  la  alta  posibilidad  de  infectarse  o  la  gravedad  de  la 
enfermedad se añaden factores, como la muerte de familiares o personas allegadas, la 
falta de empleo, incertidumbre económica, la falta de perspectiva futura, la falta de 
actividades de ocio o la falta de contacto físico y social, que son tan necesarias para 
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tener un buen equilibro mental.

Estos  problemas  están  conllevando  el  aumento  de  las  depresiones,  la 
ansiedad, problemas disociativos de la realidad o insomnio (siendo esto dos veces 
más alta entre personal sanitario), también ha aumentado el número de pacientes que 
sufren agorafobia (miedo a salir de casa). En octubre la OMS ya había advertido sobre 
la paralización de los recursos para salud mental, en estos momentos no estamos 
mucho mejor. En España según ANPIR (Asociación Nacional de Psicólogos Clínicos y 
Residentes) solo el 30% de los psicólogos clínicos de España trabajan para la sanidad 
pública, otro dato importante es que entre el 40% y el 60% de consultas en primaria 
antes de la  Covid19 estaban relacionadas con la  psicología  y  preveían que estas 
aumentaran por lo  menos en un 20%. Mientras en el  resto  de Europa la  tasa de 
psicólogos es  de una  18  cada  100.000  habitantes  en  España  solo  es  de  6  cada 
100.000 habitantes, lo que muestra una gran carencia en cuanto a los recursos en 
esta materia sanitaria.

La crisis sanitaria en lo que afecta a la salud física tiene un alto componente de 
clase, siendo las capas populares aquellas que más están sufriéndola por los tipos de 
trabajo  que  desarrollan,  normalmente  de  cara  al  público  y  como  única  forma  de 
trasladarse a los centros de trabajo es a través del sistema público de transporte. Esto 
hace que se tenga una exposición alta contagio, igualmente, en la salud mental, los 
costes  psicológicos  son  mayores  y  tienen  un  mayor  riesgo  de  sufrirse  por  la 
precariedad laboral y la incertidumbre económica que viene aparejada con la crisis 
sanitaria. También este componente se ve reflejado en el precio por sesión que un 
psicólogo privado puede cobrar, según lo recomendado por el colegio de psicología de 
Castilla La Mancha serían unos 60€ por sesión, siendo esto un impedimento para que 
muchas familias puedan acceder, por la falta de recursos económicos y por la falta de 
recursos públicos en este campo.

En varios ayuntamientos y organismos se ha puesto medidas para reforzar el 
sistema  de  atención  psicológica.  A  veces  se  trata  de  difundir  lo  que  hay  y 
sistematizarlo.  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  tiene  un  convenio  pionero  con  la 
UNED a través del servicio de psicología aplicada y presta un servicio de psicología 
con audios orientativos, vídeos y guías, recursos y encuentros. En el ayuntamiento de 
las Rozas tiene un centro municipal de psicología dependiente de educación y cultura, 
donde mediante un equipo dan atención tres días a la semana, Villarrubia de los Ojos 
ha puesto recientemente un gabinete de atención psicológica para hacer frente a los 
problemas derivados por la pandemia. En Guadalajara hay varias asociaciones que 
colaborar para tener una mejor salud mental como pude ser AMIFAN, que ayuda a las 
familias  mediante  cursos y  programas gratuitos  para  favorecer  hábitos  saludables, 
como  la  Asociación  Española  Contra  el  Cáncer,  de  Ostomizados  de  Castilla-La 
Mancha y otras del ámbito sanitario y socio sanitario.

ACUERDOS

I.  Establecer  contacto  con  el  colegio  oficial  de  psicología,  UNED y  con diferentes 
asociaciones para  poner  en marcha una guía  de recursos y medidas de atención 
psicológica para prevención de los riesgos de salud mental derivados de la Covid19.

II. Cuando se pueda abrir espacios al aire libre de hostelería, instar a la Consejería de 
Salud  de  Castilla-La  Mancha  a  permitir  en  nuestro  municipio  abrir  instalaciones 
deportivas al aire libre y juegos infantiles informando sobre aforos permitidos, distancia 
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y usos de geles hidro-alcohólicos y mascarillas."

El Sr. Morales retira el apartado II de la parte dispositiva de la Moción.

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción, obtiene  17 votos a favor de los representantes  de los Grupos Municipal 
Socialista, Ciudadanos, Vox, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; ningún voto 
en contra  y  8 abstenciones de los representantes del Grupo Popular; por lo que es 
aprobada; quedando su parte dispositiva como sigue:

"I.  Establecer  contacto  con el  colegio oficial  de psicología,  UNED y con diferentes 
asociaciones para  poner  en marcha una guía  de recursos y medidas de atención 
psicológica para prevención de los riesgos de salud mental derivados de la Covid19."

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0177cef7eb3e
0137?startAt=25885.0 7h 11' 25'

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0177cef7eb3e
0137?startAt=27966.0 7h 46' 06'

22.- EXPEDIENTE 2802/2021. MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE LA CREACIÓN 
DE GRUPOS DE APOYO PSICOLÓGICO.

Por el  Grupo Aike el  Sr.  Riendas da  cuenta  de la  Moción que,  transcrita 
literalmente, dice:

"Vamos  a  cumplir  un  año  de  restricciones  de  movimiento,  aislamientos 
sociales, pérdidas de empleo, cierres de negocios, duelos aún abiertos y situaciones 
inciertas  que  nunca  hubiésemos imaginado.  Sin  entrar  en  paternalismos y  siendo 
conscientes de qué se puede hacer  desde las administraciones,  vamos a intentar 
explicar  la  necesidad  de  las  propuestas  transversales  que  hoy  traemos  con  esta 
Moción para nuestra vecinas y vecinos.

No podemos mirar hacia otro lado cuando desde las instituciones se toman 
decisiones que restringen y condicionan nuestras rutinas, la vida social y hasta las 
actividades de ocio que están dejando ya una huella importante en nosotros. Cada vez 
se nos hace más difícil el no poder estar con la gente que queremos y la ausencia de 
un mayor contacto físico y social.

Todas estas situaciones están provocando trastornos de diversa índole, como 
la  ansiedad,  depresión  o  neurosis  que  nos  pueden  llevar  a  tomar  decisiones 
equivocadas que podrían evitarse si  tuviésemos en cuenta ciertas cuestiones como 
son  la  necesidad  de  hablar,  de  escuchar,  de  empatizar  y  de  compartir  nuestras 
historias con otras similares que nos hagan sentir menos solas a las personas que 
podamos haber vivido situaciones de duelo con mayor o menor rangos de impacto.

Como expresión extrema de la depresión tenemos el suicidio. Uno de los mitos 
que  existen  en  torno  al  suicidio  es  que  si  no  se  habla  no  se  propaga.  Pero  es 
totalmente erróneo, no todas las personas que se suicidan están deprimidas, aunque 
sí  pueda  existir  un  componente  de  sufrimiento  e  invisibilidad  en  el  suidicio  y  la 
depresión.
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Las  campañas  de  sensibilización  son  muy  importantes.  En  Castilla  –  La 
Mancha se ha reducido el número de suicidios/año desde que se puso en marcha el 
Plan de Salud Mental 18-25, lo cual demuestra que las campañas de concienciación, 
los teléfonos de atención, y la intervención, funcionan. Pero nos encontramos ahora 
con un panorama diferente para el que no estábamos preparados, y hemos de reforzar 
la sensibilización y ampliar nuestras herramientas.

Para evitar la depresión o la prolongación de esta patología, los Grupos de 
Apoyo ayudan a  poner  palabras a  las emociones y  situaciones vividas,  ayudan a 
sentirse  acompañados  por  personas  que  viven  situaciones  similares,  a  sentirse 
identificados y verse reflejados, a compartir y tener un espacio seguro, un espacio de 
confort, donde poder hablar abiertamente de lo que ocurre. Y todo esto, ayuda a no 
perpetuar el sufrimiento que suponen estas patologías discapacitantes.

Desde  Aike  proponemos  comenzar  a  trabajar  en  esta  área  con  la 
implementación de un programa piloto centrado en el duelo no cerrado. Porque hemos 
vivido una situación sin precedentes en nuestra sociedad con una pérdida masiva y sin 
posibilidad de despedida en muchos casos. Son muchas las personas que han perdido 
familiares sin  poder  acompañarlos y  despedirlos,  y  ese duelo  no  cerrado necesita 
cicatrizar.

Somos  plenamente  conscientes  de  las  limitaciones  de  la  Concejalía  de 
Bienestar Social, y por eso proponemos aunar esfuerzos con otras entidades como el 
Centro de Psicología Aplicada de la UNED, la asociación AFAUS que ya trabaja en 
una  campaña  de  concienciación  sobre  el  suicidio  o  el  Colegio  de  Psicología  de 
Castilla–La Mancha. Contar con las entidades sociosanitarias también es importante, 
pues son quienes tienen experiencia y equipos.

Si  buscamos  información,  nos  encontramos  con  un  portal  web  del 
Ayuntamiento de Guadalajara que no ayuda a encontrar con facilidad los recursos que 
se ponen a disposición de la ciudadanía desde cada una de las concejalías. Crear un 
portal específico de Bienestar Social que reúna información para entrar en los Grupos 
de Apoyo, direcciones a las que se pueda acudir, difusión de las charlas y actividades 
sobre duelo que se puedan ofrecer desde diferentes perspectivas (diferentes credos, 
filosofías...)  puede ser una idea útil  para facilitar el  encuentro y el  acceso a estos 
programas.

Es difícil acotar en las circunstancias actuales, porque son muchos los perfiles 
que necesitan ayuda, son muchas las problemáticas y patologías por abordar como 
sociedad.  Hemos  de  adaptarnos  a  las  directrices  sanitarias  que  nos  marcan  las 
autoridades, así que sería bueno empezar lo antes posible con este tipo de acciones 
para poder cerrar heridas y seguir adelante con la resiliencia social que caracteriza a 
nuestra  región  y  a  nuestra  Guadalajara.  Necesitamos  ampliar  recursos,  ampliar 
personal y prepararnos para apoyar la salud mental de vecinas y vecinos con un plan 
municipal que cuente con recursos suficientes.

Y es en base a todo ello, por lo que planteamos a este Pleno para su debate y 
aprobación los siguientes:

ACUERDOS
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1.-  Poner  en  marcha  un proyecto  piloto  de  Grupos de  Apoyo  al  Duelo  No 
Cerrado, coordinados por los profesionales de Servicios Sociales y con la colaboración 
de otras instituciones y entidades. Facilitar el acceso a los grupos de apoyo ofreciendo 
horarios de mañana y de tarde, y divulgando la iniciativa entre la ciudadanía.

2.-  Realizar  materiales,  charlas  y  actividades  sobre  duelo  desde  diferentes 
perspectivas, credos o  filosofías que ayuden a informar sobre el tema y sirvan de 
difusión para los Grupos de Apoyo.

3.-  Crear un portal  web específico de Bienestar Social  del Ayuntamiento de 
Guadalajara.  Con  una  navegación  intuitiva,  atractiva  y  donde  se  encuentren  de 
manera fácil y sencilla los recursos que se ponen a disposición de la ciudadanía desde 
el Ayuntamiento, el resto de administraciones y las entidades sociosanitarias.

4.-  Trabajar  en  colaboración  con  la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla-La 
Mancha y las entidades del sector para llevar a cabo campañas de sensibilización para 
la prevención del Suicidio, la Depresión y el Cuidado de la Salud Mental, cumpliendo 
con el compromiso que supone el Plan Para la Salud Mental 2018-2025."

Por el Grupo Municipal Socialista el Sr. De la Iglesia presenta "in voce" la 
siguiente enmienda transaccional, que es aceptada por el Sr. Riendas.

"1.- Estudiar los recursos necesarios, y viabilidad, para un proyecto piloto de 
Grupos de Apoyo al  Duelo  No  Cerrado,  y  en su caso  iniciar  los trámites para  su 
implantación.  Éstos  grupos  serían  coordinados  por  los  profesionales  del  área  de 
Servicios Sociales o Salud y con la colaboración de otras instituciones y entidades, 
procurando diferentes horarios que faciliten la conciliación, y divulgando la iniciativa 
entre la ciudadanía.

2.- Realizar materiales, charlas y/o actividades sobre duelo desde diferentes 
perspectivas, credos o filosofías que ayuden a informar a la ciudadanía.

3.- Mejorar la sección de Bienestar Social de la página web del Ayuntamiento 
de  Guadalajara,  consiguiendo  una  navegación  más  intuitiva,  atractiva  y  donde  se 
encuentren de manera fácil y sencilla los recursos que se ponen a disposición de la 
ciudadanía  desde  el  Ayuntamiento,  así  como  datos  de  contacto  del  resto  de 
administraciones  y  las  entidades  sociosanitarias,  o  guías  de  recursos  conjuntas, 
llegado el caso. 

4.-  Trabajar  en  colaboración  con  la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla-La 
Mancha y las entidades del sector para llevar a cabo campañas de sensibilización para 
la prevención del Suicidio, la Depresión y el Cuidado de la Salud Mental, cumpliendo 
con el compromiso que supone el Plan Para la Salud Mental 2018-2025."

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción, con la  enmienda transaccional aceptada por el  Sr.  Riendas, obtiene  17 
votos a favor de los representantes  de los Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos, 
Vox,  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  y  Aike; ningún  voto  en  contra  y  8 
abstenciones  de  los  representantes  del  Grupo  Popular;  por  lo  que  es  aprobada; 
quedando definitivamente redactada como sigue:
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"Vamos  a  cumplir  un  año  de  restricciones  de  movimiento,  aislamientos 
sociales, pérdidas de empleo, cierres de negocios, duelos aún abiertos y situaciones 
inciertas  que  nunca  hubiésemos imaginado.  Sin  entrar  en  paternalismos y  siendo 
conscientes de qué se puede hacer  desde las administraciones,  vamos a intentar 
explicar  la  necesidad  de  las  propuestas  transversales  que  hoy  traemos  con  esta 
Moción para nuestra vecinas y vecinos.

No podemos mirar hacia otro lado cuando desde las instituciones se toman 
decisiones que restringen y condicionan nuestras rutinas, la vida social y hasta las 
actividades de ocio que están dejando ya una huella importante en nosotros. Cada vez 
se nos hace más difícil el no poder estar con la gente que queremos y la ausencia de 
un mayor contacto físico y social.

Todas estas situaciones están provocando trastornos de diversa índole, como 
la  ansiedad,  depresión  o  neurosis  que  nos  pueden  llevar  a  tomar  decisiones 
equivocadas que podrían evitarse si  tuviésemos en cuenta ciertas cuestiones como 
son  la  necesidad  de  hablar,  de  escuchar,  de  empatizar  y  de  compartir  nuestras 
historias con otras similares que nos hagan sentir menos solas a las personas que 
podamos haber vivido situaciones de duelo con mayor o menor rangos de impacto.

Como expresión extrema de la depresión tenemos el suicidio. Uno de los mitos 
que  existen  en  torno  al  suicidio  es  que  si  no  se  habla  no  se  propaga.  Pero  es 
totalmente erróneo, no todas las personas que se suicidan están deprimidas, aunque 
sí  pueda  existir  un  componente  de  sufrimiento  e  invisibilidad  en  el  suidicio  y  la 
depresión.

Las  campañas  de  sensibilización  son  muy  importantes.  En  Castilla  –  La 
Mancha se ha reducido el número de suicidios/año desde que se puso en marcha el 
Plan de Salud Mental 18-25, lo cual demuestra que las campañas de concienciación, 
los teléfonos de atención, y la intervención, funcionan. Pero nos encontramos ahora 
con un panorama diferente para el que no estábamos preparados, y hemos de reforzar 
la sensibilización y ampliar nuestras herramientas.

Para evitar la depresión o la prolongación de esta patología, los Grupos de 
Apoyo ayudan a  poner  palabras a  las emociones y  situaciones vividas,  ayudan a 
sentirse  acompañados  por  personas  que  viven  situaciones  similares,  a  sentirse 
identificados y verse reflejados, a compartir y tener un espacio seguro, un espacio de 
confort, donde poder hablar abiertamente de lo que ocurre. Y todo esto, ayuda a no 
perpetuar el sufrimiento que suponen estas patologías discapacitantes.

Desde  Aike  proponemos  comenzar  a  trabajar  en  esta  área  con  la 
implementación de un programa piloto centrado en el duelo no cerrado. Porque hemos 
vivido una situación sin precedentes en nuestra sociedad con una pérdida masiva y sin 
posibilidad de despedida en muchos casos. Son muchas las personas que han perdido 
familiares sin  poder  acompañarlos y  despedirlos,  y  ese duelo  no  cerrado necesita 
cicatrizar.

Somos  plenamente  conscientes  de  las  limitaciones  de  la  Concejalía  de 
Bienestar Social, y por eso proponemos aunar esfuerzos con otras entidades como el 
Centro de Psicología Aplicada de la UNED, la asociación AFAUS que ya trabaja en 
una  campaña  de  concienciación  sobre  el  suicidio  o  el  Colegio  de  Psicología  de 
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Castilla–La Mancha. Contar con las entidades sociosanitarias también es importante, 
pues son quienes tienen experiencia y equipos.

Si  buscamos  información,  nos  encontramos  con  un  portal  web  del 
Ayuntamiento de Guadalajara que no ayuda a encontrar con facilidad los recursos que 
se ponen a disposición de la ciudadanía desde cada una de las concejalías. Crear un 
portal específico de Bienestar Social que reúna información para entrar en los Grupos 
de Apoyo, direcciones a las que se pueda acudir, difusión de las charlas y actividades 
sobre duelo que se puedan ofrecer desde diferentes perspectivas (diferentes credos, 
filosofías...)  puede ser una idea útil  para facilitar el  encuentro y el  acceso a estos 
programas.

Es difícil acotar en las circunstancias actuales, porque son muchos los perfiles 
que necesitan ayuda, son muchas las problemáticas y patologías por abordar como 
sociedad.  Hemos  de  adaptarnos  a  las  directrices  sanitarias  que  nos  marcan  las 
autoridades, así que sería bueno empezar lo antes posible con este tipo de acciones 
para poder cerrar heridas y seguir adelante con la resiliencia social que caracteriza a 
nuestra  región  y  a  nuestra  Guadalajara.  Necesitamos  ampliar  recursos,  ampliar 
personal y prepararnos para apoyar la salud mental de vecinas y vecinos con un plan 
municipal que cuente con recursos suficientes.

Y es en base a todo ello, por lo que planteamos a este Pleno para su debate y 
aprobación los siguientes:

ACUERDOS
1.- Estudiar los recursos necesarios, y viabilidad, para un proyecto piloto de 

Grupos de Apoyo al  Duelo  No  Cerrado,  y  en su caso  iniciar  los trámites para  su 
implantación.  Éstos  grupos  serían  coordinados  por  los  profesionales  del  área  de 
Servicios Sociales o Salud y con la colaboración de otras instituciones y entidades, 
procurando diferentes horarios que faciliten la conciliación, y divulgando la iniciativa 
entre la ciudadanía.

2.- Realizar materiales, charlas y/o actividades sobre duelo desde diferentes 
perspectivas, credos o filosofías que ayuden a informar a la ciudadanía.

3.- Mejorar la sección de Bienestar Social de la página web del Ayuntamiento 
de  Guadalajara,  consiguiendo  una  navegación  más  intuitiva,  atractiva  y  donde  se 
encuentren de manera fácil y sencilla los recursos que se ponen a disposición de la 
ciudadanía  desde  el  Ayuntamiento,  así  como  datos  de  contacto  del  resto  de 
administraciones  y  las  entidades  sociosanitarias,  o  guías  de  recursos  conjuntas, 
llegado el caso. 

4.-  Trabajar  en  colaboración  con  la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla-La 
Mancha y las entidades del sector para llevar a cabo campañas de sensibilización para 
la prevención del Suicidio, la Depresión y el Cuidado de la Salud Mental, cumpliendo 
con el compromiso que supone el Plan Para la Salud Mental 2018-2025."

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0177cef7eb3e
0137?startAt=26002.0 7h 13' 22'

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0177cef7eb3e
0137?startAt=27966.0 7h 46' 06'
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23.- EXPEDIENTE 2803/2021. MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE LA CREACIÓN 
DE  UN  OBSERVATORIO  MUNICIPAL  DE  LOS  SERVICIOS  PÚBLICOS  QUE 
PRESTA EL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA.

Por el Grupo Aike el Sr. Riendas explica la Moción presentada en nombre de 
su Grupo, y que transcrita literalmente, dice:

"Los  servicios  públicos  que  prestan  las  entidades  locales  son  básicos  y 
fundamentales  en  el  día  a  día  de  vecinas  y  vecinos:  el  transporte  público,  la 
iluminación  nocturna,  la  gestión  de  residuos y  recogida  de basuras,  la  limpieza  y 
mantenimiento  de los espacios públicos,  y  un largo  etcétera  que se recoge en el 
artículo  25  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Bases  de  Régimen  Local.  Una  gestión 
responsable  y  eficiente  de  todos  estos  servicios  que  las  administraciones  locales 
gestionan,  es  la  base  para  empoderar  su  eficiencia  y  aspirar  a  los  más  altos 
estándares de calidad en la prestación de un servicio público del siglo XXI: eficaz y 
responsable; conforme a los principios de descentralización, eficiencia, estabilidad y 
sostenibilidad financiera que establece la citada Ley.

Desde hace años, nuestras vecinas y vecinos vienen demandando una mejor 
calidad  en  la  limpieza  de  la  ciudad,  son  muchas  las  quejas  que  diariamente  se 
trasladan hasta por medio de las redes sociales de las continuas incidencias tanto en 
la recogida de basuras como en el  mantenimiento de algunos parques, zonas con 
escasez de iluminación que se denuncian y aceras y calles por las que quienes las 
recorren a diario echan de menos mayor presencia y limpieza.

Desde Aike no traemos a este Pleno una moción basada en la mera crítica 
frente a algunos servicios que se deberían prestar de una manera más eficiente y 
responsable, lo que queremos es traer una propuesta concreta que intenta mejorar 
unos  servicios  que  no  se  están  prestando  a  la  altura  de  quienes  residen  en 
Guadalajara,  y  que  en  la  mayoría  de  los  casos,  se  trata  además,  de  servicios 
prestados  mediante  contratos  de  concesión,  siendo  las  contratas  las  verdaderas 
artífices de la mejor o peor prestación del servicio a la ciudadanía en el día a día, 
aunque el Ayuntamiento sea el máximo responsable.

Ya ha transcurrido el suficiente tiempo como para poder empezar a valorar la 
posibilidad de que parece que da igual el partido político que gobierne, parece que el 
problema  es  más  técnico  o  empresarial  que  político,  y  creemos  que  hemos  de 
empezar  a  tomar  medidas.  No  podemos seguir  así,  y  antes  de  llegar  a  mayores 
proponemos reforzar la  inspección y control  de las concesionarias con una mayor 
intensidad  y  frecuencia,  velando  estrictamente  y  de  manera  exhaustiva  por  el 
cumplimiento de las estipulaciones marcadas y acordadas en los correspondientes 
contratos de conexión vigentes.

La concesión de la mayor parte de los servicios públicos a empresas hace 
difícil de cuantificar el personal que realmente interviene en la prestación directa de los 
servicios públicos del Ayuntamiento de Guadalajara. Al número total de trabajadores, 
funcionarios y laborales del consistorio, hay que añadir al personal contratado por las 
empresas  concesionarias,  y  en  muchas  ocasiones,  esta  especial  circunstancia  no 
garantiza un denominador común en cuanto a las condiciones laborables de todos los 
trabajadores  (más  de  mil)  que,  al  fin  y  al  cabo,  trabajan  en  la  prestación  de  los 
servicios públicos municipales del Ayuntamiento de Guadalajara.
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Creemos que es hora de empezar a defender el derecho de la ciudadanía a 
tener una ciudad más limpia, más cuidada, más iluminada, más atendida por quienes 
asumieron la prestación de dichos servicios, y para ello proponemos la creación de un 
Observatorio Municipal que recopile la suficiente información y vigile por medio de un 
mayor análisis los indicadores que dan cuenta de la calidad de la gestión que se viene 
prestando  por  las distintas concesionarias,  con el  fin  de ser  ágiles en la  toma de 
decisiones  que  refuercen  el  control  de  los  servicios  públicos  para  mejorarlos  y 
ponerlos al nivel de nuestra gente.

Un Observatorio  Municipal  de empresas concesionarias no sólo agilizará  el 
trámite de incidencias y denuncias, sino que también servirá para que, a través del 
análisis  de  los  datos  recogidos,  proponga  mejoras  en  los  servicios  y  se  puedan 
también tomar determinaciones concretas a la hora de exigir a quien no cumpla lo 
estipulado  en  su  contrato,  las  responsabilidades  oportunas.  Además,  este 
Observatorio  Municipal,  también podrá  detectar  los defectos que pudieran haberse 
cometido en las licitaciones pasadas, aprendiendo de los errores para mejorar en las 
futuras  convocatorias,  así  como  para  detectar  si  hubiera  alguno  de  los  servicios 
públicos que se prestan, infradotado.

En junio de 2016, hace ya casi cinco años, se presentaba una moción desde 
Ahora Guadalajara en este sentido y que fue aprobada por la mayoría de grupos para 
que  se  pusiera  en  marcha  el  Observatorio  de  las  Contratas  de  Guadalajara, 
poniéndose un plazo de 6 meses para ello. También es cierto que ya disponemos de 
controladores e inspectores y que está previsto su aumento en el último presupuesto, 
pero desde Aike creemos que la moción de 2016 ha quedado en el olvido y que el 
aumento previsto de inspectores/controladores no es lo suficientemente ambicioso.

La centralización de la información recibida en relación a todos los servicios 
públicos que se prestan en un único Observatorio Municipal, servirá para mejorar su 
calidad, pues estandarizando los procedimientos de inspección y control, así como el 
seguimiento que ha de hacerse a las contratas de una misma manera, servirá para 
también  poder  utilizar  las  sinergias  de  la  información  recibida  de  algún  servicio 
concreto para también implementar medidas de mejora en otros servicios públicos que 
también puedan adolecer de similares carencias como las que vayan detectando los 
inspectores.

Además, proponemos la creación de un Observatorio Municipal que apueste 
por una gobernanza menos gerencial y más social y participativa, que no sólo esté 
formado por el personal funcionario o laboral del Ayuntamiento que realice las tareas 
de  inspección,  control  y  seguimiento  rutinarias,  sino  que  también  permita  la 
participación de la ciudadanía y de todos los grupos municipales del Ayuntamiento de 
Guadalajara,  para  que  las  decisiones  que  pueda  ser  necesario  adoptar  por 
incumplimientos reiterados,  defectos de ejecución repetidos en algunos servicios y 
demás cuestiones que puedan suscitarse, sean adoptadas con el  mayor consenso 
social  y político, y que las deficiencias que puedan producirse en la prestación de 
nuestros servicios públicos no sirvan como arma fácil para la búsqueda del conflicto 
destructivo frente al equipo de gobierno de turno, pues nos atañe también a todos los 
grupos políticos de este Pleno la responsabilidad de velar porque los servicios públicos 
que se prestan desde este Ayuntamiento sean acordes con la demanda y exigencia 
que  nos  reclaman  nuestras  vecinas  y  vecinos,  los  cuáles,  también  han  de  poder 
participar  activamente  en la  defensa  de  sus  propios  intereses  a  través del  propio 
Observatorio Municipal.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
N

N
TX

ZW
Z6

AA
N

A7
SC

JN
KR

JW
M

2M
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

ua
da

la
ja

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

6 
de

 7
3 



 Pág. 57

Ayuntamiento de Guadalajara

Y es en base a todo ello, por lo que planteamos a este Pleno para su debate y 
aprobación los siguientes:

ACUERDOS
1.- Iniciar los trámites pertinentes para la creación de un Observatorio Municipal de 

los Servicios Públicos que presta el Ayuntamiento de Guadalajara formado por 
personal funcionario, grupos políticos y ciudadanía.

2.- Que mediante la Comisión Informativa pertinente se proceda a la redacción de 
cuanta  documentación  reglamentaria  de  carácter  interno  sea  necesaria, 
generando  a  su  vez  un  sistema  de  tratamiento  de  la  información  que  sea 
transversal a todos los servicios públicos que se prestan desde el Ayuntamiento 
de Guadalajara.

3.- Aumentar el personal necesario para realizar tareas de inspección y control que 
se  determinen  desde  el  Observatorio  Municipal  de  los  Servicios  Públicos  del 
Ayuntamiento de Guadalajara.

4.- Dar a conocer la iniciativa a la ciudadanía para animar a su participación en las 
condiciones que se establezcan en su reglamentación desarrollada."

El  Sr.  Riendas modifica  el  punto  1  de  la  parte  dispositiva  de  su  Moción 
añadiendo al  texto la  mención a los representantes de los trabajadores,  quedando 
dicho punto redactado como sigue: "1.- Iniciar los trámites pertinentes para la creación 
de un Observatorio Municipal de los Servicios Públicos que presta el Ayuntamiento de 
Guadalajara formado por personal funcionario, grupos políticos, representantes de los 
trabajadores y ciudadanía."

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la  Moción,  rectificada  su  parte  dispositiva  como  se  explica  en  el  párrafo  anterior, 
obtiene 4 votos a favor de los representantes de los Vox, Unidas Podemos – Izquierda 
Unida  y  Aike; 21  votos  en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipal 
Socialista, Popular y Ciudadanos y ninguna abstención; por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0177cef7eb3e
0137?startAt=28234.0 7h 50' 34'

e) Declaraciones Institucionales o Mociones de competencia no municipal.

24.-  EXPEDIENTE  3198/2021.  DECLARACIÓN  INSTITUCIONAL  DE  APOYO  Y 
RECONOCIMIENTO AL SECTOR DE LA HOSTELERÍA Y RESTAURACIÓN.

Por el Sr. Alcalde se da lectura a la Declaración de apoyo y reconocimiento al 
sector de la hostelería y restauración suscrita por todos los Grupos Municipales y que 
es del siguiente tenor literal:

"La hostelería y la restauración es un sector tradicionalmente importante en la 
economía local de Guadalajara. No sólo permite momentos de socialización y ocio, 
sino  que  también  cumple  una  función  básica  en  el  ámbito  laboral  de  todas  esas 
personas que necesitan de estos sectores para descansar, desayunar, comer o cenar 
por encontrarse fuera de sus hogares en momentos puntuales.
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En Guadalajara, nuestra gastronomía también es un buen aliciente y motivo de 
orgullo para fomentar más visitas en el sector turístico, facilitando desde la hostelería y 
la restauración la difusión de nuestros productos más locales y potenciando el buen 
hacer de los numerosos cocineros y cocineras que trabajan para satisfacer a esas 
personas que nos visitan o viajan por nuestra tierra.

Desde el comienzo de la pandemia, este sector viene sufriendo enormemente 
las  restricciones  y  modificaciones  normativas  que  se  van  emitiendo  desde  las 
instituciones.  El  Gobierno  de  España  inicialmente,  y  la  Junta  de  Comunidades 
posteriormente, han venido decretando cierres y restricciones que en ocasiones no 
han sido generalizados para otros sectores, particularizando en algunos casos más 
concretos sólo a este sector.

Nuestros  bares,  restaurantes  y  hoteles  son  establecimientos  mayormente 
seguros, no se puede atribuir al sector de la hostelería y la restauración la existencia 
de un mayor índice de contagios o transmisión del virus a día de hoy. La incidencia de 
estos establecimientos en los rebrotes acontecidos desde el comienzo de la pandemia 
ha sido más bien baja, no existiendo constancia técnica de una incidencia especial que 
indique lo contrario.

La hostelería y la restauración reaccionaron inmediatamente tomando medidas 
encaminadas  a  potenciar  la  seguridad  en  sus  instalaciones,  con  inversiones 
importantes  para  garantizar  la  salud  de  sus  clientes  y  trabajadores.  Medidas  de 
protección personal y colectiva, señalización, información y suministro de materiales 
de higiene son una costumbre en nuestros bares, restaurantes y hoteles.

Si bien las terrazas en un primer momento sirvieron para devolver la confianza 
a los usuarios de estos establecimientos,  las medidas que se han tomado en los 
interiores también garantizan la seguridad de clientes y trabajadores, por lo que tanto 
la hostelería como la restauración son sectores seguros a día de hoy.

El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  es  consciente  del  especial  momento  que 
están sufriendo estos sectores y de la situación en que se encuentran muchos de sus 
negocios.  El  impacto  que  la  crisis  sanitaria  está  provocando  en  nuestros  bares, 
restaurantes  y  hoteles  es  tan  fuerte  que  desde  este  organismo  municipal  se  han 
ofrecido ya varias ayudas concretas a estos sectores, al igual que desde el gobierno 
regional y estatal también se han ofrecido más ayudas, como la instauración de los 
ERTEs prolongados hasta el 31 de mayo, medidas que habrán de reforzarse aún más 
desde todas las instituciones. No se trata ya sólo de mantener los empleos del sector, 
sino la propia actividad como tal.

Por todo ello, y para que el sacrificio hecho desde las arcas públicas no haya 
sido  en  vano,  es  momento  de  impulsar  desde  la  institución  nuestra  hostelería, 
restauración y  ocio  nocturno  transmitiendo con rotundidad que estos sectores  son 
seguros a día de hoy, y que desde el Ayuntamiento de Guadalajara se seguirá velando 
porque se cumplan con las medidas exigidas desde el ámbito sanitario. Pero no sólo 
es  cuestión  de  hosteleros  y  restauradores,  sino  que  también  se  necesita  de  la 
implicación de la ciudadanía en el estricto cumplimiento de las recomendaciones que 
se transmiten desde el ámbito sanitario en cuanto a seguridad e higiene.

Por lo tanto, y desde la fuerza que transmite la unidad de los representantes 
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políticos a toda la ciudadanía, se propone al Pleno de la Corporación para su debate y 
posterior aprobación si procede la siguiente:

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL

1.- El  Ayuntamiento  de Guadalajara se suma al  reconocimiento del  compromiso 
mostrado por el sector de la hostelería y la restauración en cuanto a las medidas 
de seguridad e higiene adoptadas tras la declaración de la pandemia, habiendo 
transformado sus establecimientos en espacios seguros.

2.- El Ayuntamiento de Guadalajara recuerda que para el mejor cumplimiento de las 
medidas de seguridad  e higiene establecidas en la  actualidad es necesaria 
también la implicación de vecinas y vecinos.

3.- El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  solicita  a  todos  los  grupos  políticos  con 
representación en el Congreso de los Diputados, en las Cortes de Castilla -  La 
Mancha  y  en  la  Diputación  a  que  promuevan  más  medidas  de  estímulo 
económico (como la flexibilización de impuestos y normativa) en defensa de los 
intereses  de  los  sectores  de  la  Hostelería  y  la  Restauración,  priorizando  el 
mantenimiento de los puestos de trabajo y supeditado al  cumplimiento de la 
normativa, especialmente en el  ámbito laboral.  Recordando su consideración 
estratégica como sector económico y su función esencial en la facilitación de 
alimentación y descanso a viajeros y trabajadores en ruta. Solicitamos un plan 
de rescate con ayudas directas suficientes que garanticen la supervivencia del 
sector de la hostelería, la restauración y el ocio nocturno.

4.- El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  seguirá  trabajando  en  diferentes  líneas  de 
ayudas  y  preparando  la  actividad  de  la  ciudad  para  que  la  recuperación 
económica de la hostelería de la ciudad sea lo más rápida posible una vez que 
hayamos conseguido alcanzar la inmunidad de rebaño."

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0177cef7eb3e
0137?startAt=31107.0 8h 38' 27'

25.- EXPEDIENTE 2787/2021. MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR SOBRE EL CEIP 
RÍO TAJO.

Por el Grupo Popular el Sr. Carnicero da lectura a la Moción que, transcrita 
literalmente, dice:

"El Ayuntamiento de Guadalajara no puede ser ajeno a las decisiones que se 
adoptan por parte de otras administraciones y que suponen un grave quebranto a la 
vida  de  los  vecinos  de  nuestra  ciudad,  y  más  concretamente  a  la  educación  de 
nuestros  escolares.  La  Junta  de Comunidades de Castilla-La  Mancha ha decidido 
unilateralmente prescindir del funcionamiento del CEIP Río Tajo. La decisión impuesta 
ha sido establecida sin ningún tipo de consenso con los docentes y las familias del 
CEIP Río Tajo.

La  desaparición  de  este  Centro  Público  supone  un  notable  perjuicio  a  los 
escolares que están recibiendo su formación con un programa educativo diferente al 
Colegio Público donde se les obliga a cambiarse, con un incremento de la masificación 
de alumnos por clase. Nada aconsejable en unos momentos de pandemia Covid-19 
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sin  visos  de  desaparecer  a  corto  y  medio  plazo,  sin  que  esta  decisión  se  haya 
realizado con informes técnicos de las direcciones de los centros afectados en donde 
se  analizará  consecuencias  y  necesidades  ante  esta  decisión  unilateral,  sin 
información previa a las madres y padres de los centros implicados, sin estudios de 
movilidad y seguridad de vehículos y de peatones relativos a las medidas del colegio 
que va a incrementar notablemente su alumnado, etc. En definitiva, esta decisión es 
una imposición,  que supone un auténtico recorte en educación pública y  que esta 
administración no puede ser ajena. Es la primera vez que en la ciudad de Guadalajara 
se  elimina  un  Colegio  Público  sin  otro  argumento  que  no  sea  el  de  recortes 
económicos.

La  excusa  que  se  plantea  es  que  este  cambio  viene  motivado  por  una 
reestructuración de los centros educativos.  Esto  significa  el  traslado del  CEIP Río 
Sorbe Escuela de Adultos a la Escuela Oficial de Idiomas, y ésta se muda al CEIP Río 
Tajo. Tal situación es subsanable pudiendo dotar a la Escuela de Adultos de otros 
espacios sin que se vea afectado el CEIP Río Tajo.

Ante esta situación de extrema importancia, este Grupo municipal solicitó la 
convocatoria extraordinaria y urgente de la Junta de portavoces de este Ayuntamiento 
junto con representantes del AMPA Pablo Ruiz Picazo y de la dirección del CEIP Río 
Tajo  en donde se planteen y aporten soluciones por  parte  de esta  institución que 
ayude  a  evitar  este  recorte  educativo.  Tal  solicitud  fue desestimada por  parte  del 
Alcalde de esta ciudad, Sr. Rojo, con justificaciones poco o nada convincentes.

El  pasado día  15  de febrero  de los corrientes,  se  celebró  Consejo  Escolar 
Localidad de Guadalajara,  en  donde se  pudo comprobar  como la  totalidad de las 
intervenciones (salvo representantes del PSOE) de los miembros que la componen se 
oponían a la medida planteada por parte de la JCCM. Familias, sindicatos, alumnos… 
lejos  de  aprobar  la  desaparición  del  CEIP  Río  Tajo  reprochaban  la  precipitación, 
oscurantismo, imposición de la desaparición sin aportar soluciones a las familias y a 
los  docentes.  Incluso  esta  decisión  ha  llegado  a  provocar  que  las  familias  se 
manifestaran  por  nuestras  calles  contra  la  desaparición  del  CEIP,  mostrando  su 
profundo rechazo a tal medida.

Además, con la fusión de los centros CEIP Río Tajo y CEIP Balconcillo en CEIP 
N.º  17  se  produce la  perdida de cinco  docentes  en  la  ciudad de Guadalajara  sin 
margen de maniobra una vez que ya se ha cerrado el concurso de traslados entre 
personal docente.

Por todo ello, el Grupo Municipal del Partido Popular en Guadalajara, propone 
al Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara, la adopción de los siguientes:

ACUERDOS
Primero.- Que por parte del Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara se inste a la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha a suspender la “fusión” del CEIP Río Tajo y 
CEIP Balconcillo en CEIP N.º 17 de nuestra ciudad, o en todo caso, que se produzca 
en un margen de transitoriedad de un curso escolar, de tal forma que las familias y 
docentes puedan tener la suficiente previsión para adecuar su proyecto personal y 
profesional.

Segundo. Que por parte del Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara se inste a la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha a buscar otras alternativas de traslado del 
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CEIP Río Sorbe Escuela de Adultos, a otros edificios públicos que en la actualidad 
están vacíos, o próximamente se van a quedar vacíos, de tal forma que el CEIP Río 
Tajo pueda quedarse en su actual ubicación.

Tercero.- Que por parte del Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara se inste a la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha a mantener el mismo número de docentes 
que existen en la actualidad en la ciudad de Guadalajara."

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene 12 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular, Vox, 
Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 13 votos en contra de los representantes 
de los Grupos Municipal Socialista y Ciudadanos y ninguna abstención; por lo que es 
rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0177cef7eb3e
0137?startAt=31532.0 8h 45' 32'

26.- EXPEDIENTE 2786/2021. MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR PARA DECLARAR 
LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL DEPORTE COMO "ACTIVIDAD ESENCIAL".

Por el Grupo Popular el Sr. Engonga anuncia que, tras el acuerdo alcanzado 
con el Concejal Delegado de Deportes Sr. Olcina, su Grupo va a modificar la parte 
dispositiva de su Moción, que quedaría definitivamente redactada como sigue:

"Quien no tenga tiempo en el presente para hacer ejercicio, deberá buscarlo en 
el futuro para curarse de alguna enfermedad”. Esta frase de Sir Edward Smith resume 
a la perfección el sentido del reciente Manifiesto por la consideración de la actividad 
físico-deportiva  como actividad esencial  que el  Colegio Profesional  de Educadores 
Físico-Deportivos de Castilla y León (COLEF) acaba de publicar, para poner en valor 
las bondades que la práctica físico-deportiva tiene para quien la realiza, incluso en 
tiempos de COVID-19.

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS) los problemas derivados de 
la  inactividad física  tienen un elevado coste en atención sanitaria  y  en pérdida de 
productividad  para  los  países,  por  lo  que  las  políticas  de  promoción  de  la  salud 
deberían facilitar a sus ciudadanos el acceso a programas de ejercicio físico.

Teniendo en cuenta  todo esto,  ¿por qué durante esta crisis sanitaria  se ha 
renunciado a una de las herramientas que más influencia tiene sobre el  bienestar 
físico y mental de las personas?

Aunque desde la OMS se insta a la población a moverse diariamente de forma 
segura y creativa, en nuestro entorno se ha restringido el acceso a las actividades que 
con base en el movimiento fomentan la salud. Durante las fases más críticas de esta 
pandemia,  la  administración  pública  decidió  interrumpir  la  práctica  físico-deportiva 
formal  de carácter popular y recreativo, así  como el  deporte en edad escolar.  Así, 
hemos asistido a la prohibición de acudir a los centros de fitnes y a las academias de 
formación deportiva, se han suspendido las competiciones de carácter amateur, tanto 
en adultos como en categorías de base, los programas de deporte escolar se han 
interrumpido, por ser considerados una actividad no esencial.
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Esta situación ha afectado de forma directa a los profesionales del deporte, 
quienes no han podido realizar una labor con alto valor social. De estas decisiones 
parece desprenderse que la estructura donde se desarrolla el deporte no es segura, y 
deja al descubierto una consideración ficticia del deporte y sus resultados.

Sin embargo, a partir del informe nº 240, del Centro de Coordinación de Alertas 
y  Emergencias  Sanitarias,  los  casos  de  COVID-19  acumulados  en  “actividades 
deportivas” representan el 0,34% del total de contagios.

Aunque lo más fácil  ha sido poner el cartel de “cerrado por virus”, desde el 
grupo popular pensamos que hubiera sido una gran oportunidad para actualizar un 
sistema carente de la suficiente robustez. Este refuerzo del sistema deportivo para 
hacer frente al COVID-19 debería haberse asentado en tres pilares fundamentales: 1) 
mejora  de  instalaciones  y  recursos;  2)  mayor  implicación  de  profesionales  de  las 
ciencias del entrenamiento; 3) información a la población sobre las ventajas de la vida 
activa y los hábitos saludables como forma de prevenir enfermedades.

Por otra parte, hemos echado en falta recurrir a la opinión del experto. En este 
sentido, desde diferentes asociaciones se ha reclamado la elaboración de protocolos 
de acción realizados por expertos,  que guíen la  práctica deportiva en situación de 
crisis sanitarias. Profesionales sanitarios que tan pedagógica labor están haciendo en 
torno a la comprensión de la pandemia y los procesos preventivos asociados, podrían 
haber  colaborado  junto  a  otros  especialistas  de  las  ciencias  del  deporte,  para 
conseguir  medidas  intermedias  que  mantuviesen  activo  el  valor  de  la  práctica 
físico-deportiva aún en tiempos de riesgo.

El incremento en la aptitud condicional puede disminuir el riesgo de infección e 
incluso reducir la probabilidad de hospitalización por COVID-19; Si las características 
de los hospitalizados por COVID-19 en España se vinculan con patologías como la 
hipertensión,  obesidad,  diabetes,  el  ejercicio  físico  como  difusor  de  estas 
enfermedades  podría,  de  forma  indirecta,  disminuir  los  factores  de  riesgo  que 
determinan  en  parte  la  severidad  del  virus.  Estudios  recientes  han  sugerido  que 
aquellos  que  realicen  práctica  físico-deportiva  regular,  podrían  tener  una  mejor 
respuesta inmunitaria ante la vacunación de COVID-19.

Más allá de la dolorosa huella económica de la pandemia, los profesionales de 
la actividad física subrayan las consecuencias que estas restricciones pueden tener en 
los ciudadanos en un momento en el que el papel del deporte como garante de la 
salud cobra más importancia que nunca.

Por  ello  es  importante  que  se  adopten  medidas,  para  garantizar  que  las 
personas que requieran una especial atención, por razón de la edad, capacidad física 
o psíquica, o patologías, sigan recibiendo los servicios de ejercicio físico prestados por 
personal con cualificación en actividad física y deporte.

En  España  son  19  millones  las  personas  que  se  declaran  activas,  y  9,5 
millones los  que declaran que realizan actividad física  regularmente.  La  población 
usuaria habitual de centros y servicios deportivos se sitúa en torno a 5,5, millones de 
españoles, y, en deporte federado, en cualquiera de sus manifestaciones, en torno a 4 
millones de españoles.

Por  todo  lo  argumentado  y  de  conformidad  con  el  artículo  43.3  de  la 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
N

N
TX

ZW
Z6

AA
N

A7
SC

JN
KR

JW
M

2M
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

ua
da

la
ja

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 6

2 
de

 7
3 



 Pág. 63

Ayuntamiento de Guadalajara

Constitución  Española,  que  establece  que  los  poderes  públicos  fomentarán  la 
educación  sanitaria,  la  educación  física  y  el  deporte,  desde  el  Grupo  Popular 
defendemos el binomio de que el Deporte es Salud, y en definitiva, apostamos por una 
renovación del  concepto de la actividad física y el  deporte como herramienta para 
conseguir un mayor bienestar en un contexto social, económico y sanitario marcado 
por el impacto del COVID-19”.

ACUERDOS

1º.- Adoptar por parte del Ayuntamiento de Guadalajara las medidas necesarias 
para garantizar la protección y continuidad de los servicios profesionales prestados en 
el ámbito de la práctica de la actividad física y deportiva y dirigidos al conjunto de la  
sociedad.

2º.- Incluir a centros deportivos, gimnasios de la ciudad y empresas de ocio, 
eventos  deportivos  y asociaciones  deportivas, en  las  líneas  de  ámbito  general de 
ayudas a empresas que se convoquen, como ya se hizo con la convocatoria para 
microempresas, aprobada en Junta de Gobierno Local de 30 de junio de 2020, dotada 
con 1.800.000 euros, al entender que en la actualidad el deporte esta siendo un sector 
duramente castigado por esta crisis, al reducir notablemente su aforo y verse obligado 
al cierre durante las últimas semanas.

3º.- A las personas que requieran una especial atención, por razón de edad, 
capacidad física o psíquica, o patologías, que reciban servicios de ejercicio físico por 
personal con cualificación en actividad física y deporte."

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción, así redactada es aprobada por unanimidad de los miembros asistentes.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0177cef7eb3e
0137?startAt=34775.0 9h 39' 35'

27.-  EXPEDIENTE  2339/2021.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  CIUDADANOS  PARA LA 
REDUCCIÓN DEL TIPO IMPOSITIVO APLICABLE EN EL IMPUESTO SOBRE EL 
VALOR AÑADIDO, DEL 21% AL 10%, A LOS SERVICIOS DE HIGIENE Y SALUD, 
DE LAS PELUQUERÍAS Y CENTROS DE ESTÉTICA, AL MENOS MIENTRAS EL 
PAÍS  SE  ENCUENTRE  EN  LA ACTUAL  SITUACIÓN  DE  CRISIS  SANITARIA Y 
ECONÓMICA PROVOCADA POR LA PANDEMIA DEL COVID-19.

Por el Grupo Ciudadanos el Sr. Parlorio resume la Moción presentada por su 
Grupo que consta en el expediente con el siguiente tenor literal:

"En estos momentos, recién iniciado el año 2021, el país está experimentando 
otro  nuevo  repunte  de  contagios  por  coronavirus  que  mantiene  enormemente 
preocupados a ciudadanos y sanitarios. Atravesamos momentos muy delicados con 
una tercera ola atenazando la salud de los españoles y afrontamos el enorme reto de 
la vacunación con incertidumbre.

La tercera ola del coronavirus está golpeando fuertemente nuestro país con un 
elevado empeoramiento de todos los indicadores epidemiológicos que se sitúan ya a 
niveles similares a los registrados durante el  pico de la segunda ola, con una cifra 
diaria de fallecidos y contagiados inasumible. Por otro lado, el riesgo de rebrote, que 
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mide  el  potencial  de  crecimiento  del  virus,  así  como  la  presión  hospitalaria  y,  en 
particular, la presión hospitalaria en las UCI, también está incrementando de manera 
exponencial en varias comunidades autónomas. A todo ello, debe sumarse la amenaza 
de las cepas británica y sudafricana, con cifras de contagio en continuo aumento en 
varias regiones de España.

A  la  vista  de  este  gravísimo  estado  de  la  situación,  las  comunidades 
autónomas  están  pidiendo  imponer  medidas  de  restricción  de  la  movilidad  más 
contundentes, confinamientos domiciliarios y restricciones a la apertura de comercios y 
establecimientos varios.

Hacer un somero repaso de la situación en nuestro país resulta desolador. Al 
margen de los confinamientos perimetrales, presentes en casi todas las autonomías y 
muchas de nuestras provincias, se están decretando restricciones con consecuencias 
enormemente negativas para la actividad económica de nuestro país. Así, la mayoría 
de  autonomías  han  impuesto  medidas  muy  duras  para  la  viabilidad  de  los 
establecimientos de hostelería y centros comerciales, como el adelanto del cierre a las 
18 horas decretado en Andalucía o Aragón; la clausura interior, o incluso el cierre total 
durante al  menos dos semanas,  de los bares,  restaurantes,  centros comerciales y 
gimnasios, de Baleares, Comunidad Valenciana y las dos Castillas; o el cierre de todos 
los locales, establecimientos, servicios y actividades durante un mes en La Rioja, por 
nombrar solo algunos ejemplos.

Estas medidas son necesarias desde el punto de vista sanitario y deben ser 
atendidas  y  respetadas  pero,  incuestionablemente,  tienen  unas  consecuencias 
económicas devastadoras para unos autónomos ya al borde del colapso.

En  este  contexto,  hay  sectores  de  actividad  que  están  resultando 
particularmente  afectados  por  la  actual  situación  de  crisis  económica,  como  los 
servicios  esenciales  de  peluquería,  entre  otros.  Además  de  verse  enormemente 
perjudicados, cuentan con una tributación por el Impuesto sobre el Valor Añadido que 
solo  pone  mayores  trabas  en  el  momento  de  mayor  asfixia  financiera  de  estos 
negocios.  Así,  hay  que  recordar  que  estos  servicios  estaban sometidos  a  un tipo 
reducido de IVA del 10% hasta el ejercicio 2012, momento en que el anterior gobierno 
incrementó su tributación hasta el tipo general del 21%, gravamen en el que continúan 
actualmente.  Esta  imposición,  por  cierto,  fue  duramente  criticada  por  el  partido 
socialista, hoy en el Ejecutivo nacional, hasta el punto de que su grupo parlamentario 
presentó una iniciativa en el Congreso de los Diputados para su reducción al tipo del 
10%.

Los servicios de peluquería son prestados fundamentalmente por pequeños 
empresarios y autónomos, uno de los sectores más castigados en esta crisis. Son, 
además,  considerados  por  el  propio  Gobierno  como  servicios  “esenciales”  pero 
apenas han contado con ayudas por parte del Ejecutivo para aliviar la situación de 
ahogo financiero en el que muchas se ven inmersas. Una rebaja en el tipo impositivo 
aplicable  a  este  sector,  si  quiera  temporalmente  durante  esta  situación  de  crisis, 
conseguiría el  efecto inmediato de provocar una rebaja sustancial  en el  precio del 
servicio  ofrecido  que incrementara  su  demanda y,  con ello,  los  ingresos de estos 
pequeños empresarios, hoy tan mermados.

Por todo ello, el Grupo Municipal de Ciudadanos presenta el siguiente:
ACUERDO
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1. Que el Ayuntamiento de Guadalajara insta al Gobierno de España a reducir 
el tipo impositivo aplicable en el Impuesto sobre el Valor Añadido, del 21% al 10%, a 
los servicios de peluquería y centros de estética en relación a la higiene y la salud, al 
menos,  mientras  el  país  se  encuentre  en  la  actual  situación  de  crisis  sanitaria  y 
económica provocada por la pandemia del COVID-19."

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene  23 votos a favor de los representantes  de los Grupos Municipal 
Socialista, Popular, Ciudadanos y Vox; ningún voto en contra  y 2 abstenciones de los 
representante de los Grupos Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; por lo que es 
aprobada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0177cef7eb3e
0137?startAt=36478.0 10h 07' 58'

f) Ruegos y preguntas.

28.-  EXPEDIENTE  2023/2021.  RUEGOS  Y  PREGUNTAS  DE  LOS  GRUPOS 
MUNICIPALES.

– Preguntas del Grupo Popular

1ª.- El Sr. Engonga formula la siguiente pregunta:

"En  el  pleno  del  mes  de  enero,  nuestro  grupo  municipal  formulaba  una 
pregunta al equipo de gobierno, sobre si tenia intención de retomar la campaña de 
fomento del pequeño comercio, que se venia haciendo en años anteriores por motivo 
del día de San Valentín.

El concejal de Turismo, nos informó que se estaba trabajando en diferentes 
iniciativas  y  días  después,  comprobamos  que  lo  único  que  se  hizo  por  parte  del 
Ayuntamiento de Guadalajara fue la difusión de un video por redes sociales.

Dadas las circunstancias actuales, que está atravesando el pequeño comercio 
de  Guadalajara,  motivado  por  el  cierre  de  sus  establecimientos  por  el  Covid  19, 
nuestro grupo vuelve a insistir en la idea de la creación del Cheque ComprasXGuada 
consistente en la entrega de un vale para las personas empadronadas en Guadalajara 
por importe de 12 euros, que solo podrían ser canjeados en comercios y hostelería de 
la  ciudad (adheridos a las diferentes organizaciones de comercios)  y  por  compras 
superiores a 30 euros. De tal forma que se fomentaría el uso y consumo del comercio 
y  hostelería  de la  ciudad en un año como es el  2021 en  donde las perspectivas 
económicas son muy negativas.

Teniendo en cuenta que el número de empadronados al ejercicio del año 2019 
fue de 85.871 vecinos en Guadalajara, generaría un impacto económico mínimo de 
2.576.130 euros en la ciudad con esta iniciativa.

Preguntamos  nuevamente  al  Alcalde  Alberto  Rojo:  ¿Tiene  previsto  el 
Ayuntamiento llevar a cabo esta o similar iniciativa?"

Contesta  El Sr. Parlorio que el Ayuntamiento está trabajando para ayudar al 
comercio de la ciudad de formas diferentes y siempre en colaboración con las dos 
Federaciones Provinciales de Comercio. Destaca las continuas reuniones con ambas 
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Federaciones  y  las  que  mantienen  los  técnicos  del  Ayuntamiento  con  los  de  las 
respectivas federaciones; que se van a llevar a cabo diferentes acciones a lo largo del 
año, como son las distintas campañas comerciales que está previsto hacer hasta final 
de año.

Recuerda que el año pasado ya hubo líneas de ayudas a los sectores y que se 
estudiarán las medidas que se consideren más adecuadas que no necesariamente 
tienen  que ser  las que plantea  el  grupo  popular.  Anuncia  asimismo que en breve 
presentarán  las  campañas  de  primavera  en  coordinación  con  las  diferentes 
Federaciones de comercio.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0177cef7eb3e
0137?startAt=38153.0 10h 35' 53'

2ª.- El Sr. Carnicero formula la siguiente pregunta:

"Con la entrada en vigor del presupuesto es el momento de ir de ejecutando 
sus partidas y capítulos correspondientes. Una de las partidas existentes es la relativo 
a la pavimentación de la ciudad de Guadalajara con una dotación de 400.000€ , más 
comúnmente conocido como la operación asfalto para el año 2021. Para que no ocurra 
como el año pasado y se produzca un notable retraso en la ejecución de la operación 
asfalto, preguntamos al Sr Alcalde:

¿En qué fecha y calles tiene previsto ejecutar la operación asfalto para el año 
2021?"

Contesta  el Sr. Pérez Borda diciendo que los Técnicos Municipales ya están 
realizando las mediciones y los trabajos previos para poder iniciar  cuanto antes el 
expediente de contratación de las obras, que se realizarán en el entorno de calles del 
barrio de Las Ramblas y del de Casas del Rey.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0177cef7eb3e
0137?startAt=38356.0 10h 39' 16'

3ª.- El Sr. Alguacil formula la siguiente pregunta:

"La ribera del río Henares es un lugar de común tránsito de cientos de vecinos 
que la utilizan para pasear, hacer deporte, disfrutar con la familia, etc. Con la obra de 
la recuperación de la ribera del río Henares ejecutada en los años 2018 y 2019 el  
tramo  comprendido  entre  el  puente  árabe  y  el  puente  de  Julián  Besteiro  se  ha 
convertido en un lugar de concurrencia y encuentro entre los vecinos no solo de los 
barrios de La Chopera y Los Manantiales, sino de la toda la ciudad en general. Con las 
últimas precipitaciones atmosféricas se ha producido el arrastre de restos vegetales 
provocando  acumulaciones  de  suciedad  y  residuos.  Esta  situación  es  más 
pronunciada en el tramo de la ribera comprendido entre el puente de Julián Besteiro y 
el barrio de Los Manantiales, zona que en la actualidad no está acondicionada. Ante 
esta situación preguntamos al Sr Alcalde:

¿Cuándo tiene previsto el Sr Alcalde dar las instrucciones precisas para que se 
proceda a la limpieza todos los restos vegetales que afectan de manera importante a 
la ribera del río Henares a su paso por la ciudad de Guadalajara?"

Contesta el  Sr. Sanz Tejedor que este Equipo de Gobierno no ha tenido que 
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esperar  a  que  se  produzcan  lluvias  y  crecidas  en  el  río para  realizar  diferentes 
actuaciones de limpieza y desbroce en la ribera del Río Henares a fin de mejorar el 
entorno en consonancia  con la  biodiversidad de la  zona  y  sobre  todo cumpliendo 
escrupulosamente los criterios definidos por la Confederación Hidrográfica del Tajo. Le 
indico las actuaciones llevadas en el entorno del cauce del río Henares:

- Año 2019: limpieza de la Mota entre el puente Árabe y los denominados dos puentes. 
Entre estos puntos la vegetación ocupaba en muchos tramos la mitad del vial y 

nunca antes el Ayuntamiento había tomado la decisión de limpiarlo, cuando era una 
zona de actuación de la empresa de mantenimiento de zonas verdes de la ciudad. No 
entendemos por qué no se hacía.

- Año 2020-21: se ha desbrozado selectivamente y se han retirado árboles y ramas 
secas en todo el tramo de la senda que existe entre la Calle Julián Besteiro hasta la 
Calle Sopetrán. Esta actuación ha permitido la retirada de 50 Toneladas de residuos 
vegetales.  Imagínese  esta  cantidad de  residuos en  el  entorno  del  cauce y  con la 
crecida que hemos sufrido.

-  Además en enero de 2021,  se ejecutó la  limpieza de varios troncos de grandes 
dimensiones para evitar la generación  de acumulaciones en el  entorno del Parque 
Fluvial.

Por mucha prisa que nos queramos dar en limpiar el río hay que amoldarse a la 
climatología y al ciclo hidrológico, por lo que hasta que el  nivel  del río no baje, se 
estabilicen los caudales y  se  afiance el  terreno,  creemos que es una imprudencia 
poner a trabajar en el mismo cauce a cualquier persona.

No se preocupe que este Equipo de Gobierno planifica e intenta adelantarse a 
las posibles circunstancias que puedan darse en este entorno y seguiremos mejorando 
el entono del cauce del Río Henares respetando la biodiversidad de la zona. Indicarle 
que no estamos dispuestos a crear un nuevo parque acuático estacional.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0177cef7eb3e
0137?startAt=38451.0 10h 40' 51'

– Ruegos y preguntas del Grupo Vox:

1ª.- El Sr. De Miguel formula la siguiente pregunta:

"Recientemente se ha comenzado a suministrar la vacuna contra la COVID-19 
y, para ello, el Ministerio de Sanidad ha emitido un protocolo sobre la priorización de 
grupos para la primera etapa de vacunación, que recoge textualmente lo siguiente:

1. Residentes y personal sanitario y sociosanitario en residencias de personas 
mayores y con discapacidad.

2. Personal sanitario de primera línea.

3. Otro personal sanitario y sociosanitario.

4. Personas con discapacidad que requieren intensas medidas de apoyo para 
desarrollar su vida (grandes dependientes no institucionalizados).
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Por lo expuesto, el  Grupo Municipal de VOX formula al  Alcalde la siguiente 
pregunta: ¿Se ha realizado vacunación de COVID- 19 a los miembros del Equipo de 
gobierno? En caso de ser afirmativa la respuesta, ¿qué protocolo se ha seguido?"

En  los  términos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente,  contesta  el  Sr.  Alcalde afirmando  que  como  el  Sr.  De  Miguel 
conoce, ni por edad, ni por pertenecer a ningún colectivo de riesgo le corresponde de 
momento vacunarse, y le cuestiona en que se basa para realizar esa pregunta sino es 
para sembrar dudas. El Sr. De Miguel, manifiesta que las preguntas que se registran 
para el pleno se contestan en el pleno rindiendo cuenta y transparencia a los vecinos. 
El  Sr.  Alcalde reitera que ni  él,  ni  ningún miembro de Equipo de Gobierno,  se ha 
vacunado, lo cual el Sr. De Miguel ya conocía porque se le contestó al día siguiente de 
registrar la pregunta para el Pleno y que ha habido mala fe por su parte, ya que así y 
todo lo ocultó en la rueda de prensa que dio a los periodista. 

Los términos concretos de la pregunta, replica y contestaciones a las mismas, 
constan en la grabación digitalizada del acta. 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0177cef7eb3e
0137?startAt=38694.0 10h 44' 54'

2ª.- El Sr. De Miguel formula la siguiente pregunta:

"Durante las pasadas navidades, y por espacio de tres semanas, se celebró en 
los  Jardines  del  Palacio  del  Infantado,  en  horario  de  mañana  y  de  tarde,  un 
espectáculo de luces y sonido.

Fueron  centenares  los  vecinos  de  Guadalajara  los  que  accedieron  a  este 
recinto emblemático de la ciudad para presenciar dicho espectáculo.

La  climatología  de  las  fechas  navideñas  deparó  varios  días  de  lluvia, 
circunstancia que provocó que gran parte del recorrido señalizado en el interior del 
espectáculo estuviera embarrado.

La  gran  mayoría  de  nuestros  vecinos  tuvieron  un  comportamiento  cívico  y 
ejemplar,  pero  a  nuestro  Grupo Municipal  nos han llegado quejas de que algunos 
visitantes, cuando salían de presenciar el espectáculo, se limpiaban el calzado en las 
fachadas de la Plaza Oñate.

Nos consta que propietarios de los inmuebles ubicados en dicha Plaza Oñate 
se han dirigido a la Concejalía de turno para solicitar la limpieza de estas fachadas 
porque  esta  suciedad  venía  derivada  de  un  espectáculo  organizado  por  este 
Ayuntamiento, perjudicando a los propietarios.

Ante esta situación, se trasladan las siguientes preguntas:

¿Cuál es el motivo por el que casi dos meses después de la finalización del 
espectáculo aún no se ha realizado la limpieza de las fachadas?

¿Qué responsabilidad tiene este Ayuntamiento ante esta situación derivada de 
un espectáculo organizado por el mismo?

¿Por  qué  no  había  vigilancia,  en  la  salida,  en  la  Plaza  de  Oñate,  y  no 
únicamente en el interior de los Jardines del Infantado, para evitar estos hechos?"
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Contesta el Sr. Sanz Tejedor diciendo que puede asegurar que ningún vecino 
de la Plaza de Oñate ha hecho ninguna reclamación ni en el Buzón Ciudadano ni en la 
aplicación Smart Guadalajara para realizar la actuación mencionada.

A finales de enero, cuando se retomó el servicio de baldeo en la ciudad, una 
vez finalizadas la fuertes heladas sufridas en ese mes, ya se empezó a baldear esta 
calle y cierto es que se podía haber limpiado las huellas de barro de alguna de las 
fachadas en ese momento y no se hizo. Ya se ha procedido a la limpieza de estas 
fachadas.

Pero indicarle que cualquier vecino de la ciudad, para que limpien su fachada, 
debe cumplir  el  protocolo para  evitar  responsabilidades en caso de generación de 
daños en la actuación.

En cuanto a la vigilancia para evitar que algunas personas, de las miles que 
participaron en esta actividad, mancharan de barro estas fachadas, creo que debería 
"darle una vuelta" ya que entonces tendríamos que tener Policía Local en cada zona 
verde de la ciudad después de cada jornada de lluvia.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0177cef7eb3e
0137?startAt=38895.0 10h 48' 15'

3º.- El Sr. De Miguel formula el siguiente ruego:

"Guadalajara se encuentra de nuevo en una situación con elevadísimas cifras 
de contagiados y de fallecidos. Muchos, hemos perdido a familiares, amigos, vecinos o 
a  compañeros.  Son  días  tristes,  de  mucho  dolor,  complicados  para  muchos 
guadalajareños, y nosotros desde este Ayuntamiento tenemos que estar a su lado.

Por eso presentamos este ruego desde VOX, pues una imagen, muchas veces, 
vale más que mil palabras, y tiene mucha mas fuerza que cualquier otro discurso que 
podamos mandar a la ciudadanía: Solicitamos y rogamos:

1. Que todos los viernes, las banderas de todos los edificios municipales de 
Guadalajara ondeen a media asta, y que en aquellas que por imposibilidad 
no puedan ser arriadas, luzcan un crespón negro.

2. Que al comienzo de todos los plenos ordinarios o extraordinarios de este 
2021, el pleno guarde un minuto de silencio en recuerdo de todos aquellos 
guadalajareños fallecidos por esta pandemia."

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0177cef7eb3e
0137?startAt=39140.0 10h 52' 20'

– Preguntas del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida:

El Sr. Morales formula las siguiente preguntas:

1ª.-  "Hemos tenido constancia por información de trabajadoras de Eleroc, empresa 
encargada de la limpieza de los colegios públicos, de problemas con las nóminas, con 
la  subrogación  de  alguna  trabajadora  y,  en  definitiva,  por  el  incumplimiento  de  la 
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obligación de subrogación de las condiciones de la plantilla y del convenio colectivo.
Sabiendo que ya se han impuesto sanciones en la prestación de servicios a 

Guadalagua por 13.500 € por incumplimiento de los pliegos de condiciones en un 
asunto referente a la seguridad de la plantilla y a Valoriza-Gesum por 1.000 € “por 
descuido en el mantenimiento y limpieza de los contenedores soterrados” formulamos 
la siguiente pregunta

¿Cuándo van a iniciar el expediente sancionador a esta empresa?"

Contesta  el  Sr.  Sanz  Tejedor diciendo  que  a  este  Equipo  de  Gobierno le 
importa la calidad de las condiciones laborales de todas y todos los trabajadores de las 
contratas municipales y  es por ello  que mantenemos reuniones periódicas con los 
representantes de estos trabajadores para informarnos de las diferentes problemáticas 
que se encuentran en sus puestos de trabajo.

Indicarle que en este caso, el pasado 22 de febrero, nos reunimos con  los 
representantes  del  Comité  de  Empresa  del  contrato  de  Limpieza  de  Interiores  de 
Colegios y los asesores de CCOO y UGT para conocer los problemas que detalla. En 
este encuentro nos indicaron que hay problemas en las cuantías de las nóminas no 
ajustándose al Convenio Laboral en relación a este contrato.

Desde los Servicios Técnicos están en contacto con la empresa para aclarar 
estas incidencias.

Le  puedo  confirmar  que  la  empresa  sí  ha  cumplido  estrictamente  la 
subrogación de toda la plantilla en las condiciones marcadas en el Anexo I del Pliego 
de Condiciones Administrativas y dio cuenta de ello al inicio del contrato.

Si realmente se detecta cualquier incumplimiento de contrato por parte de los 
Servicios Técnicos, desde este Equipo de Gobierno se actuará, como así lo estamos 
haciendo en otros contratos municipales.

Le agradecemos su preocupación por este asunto y por los trabajadores de 
esta contrata.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0177cef7eb3e
0137?startAt=39215.0 10h 53' 35'

2ª.- "En marzo de 2017 el pleno del Ayuntamiento acordó por unanimidad "solicitar a la 
Viceconsejería  de Cultura  de la  Junta  de Comunidades la  declaración de Bien de 
Interés Cultural del espacio de la Hispano. Y reclamarle que inmediatamente exija a 
los propietarios el vallado y conservación básicos a fin de evitar un mayor deterioro." 
Puesto que la Hispano-Suiza no figura como BIC en el catálogo de la Junta, por lo que 
se formula la siguiente pregunta, 

¿Qué  medidas  se  han  adoptado  para  cumplir  con  ese  acuerdo  plenario  y 
cuando veremos avances?"

Contesta  la Sra.  Serrano que la Moción a la que se refiere su pregunta fue 
remitida a la Consejería de Cultura de Castilla-La Mancha en el mes de mayo de 2017 
y unos días después se recibe contestación de la Consejería de Cultura indicando el 
procedimiento a seguir y adjuntando la documentación necesaria para la incoación del 
oportuno expediente. Que a partir de este momento, silencio absoluto, el Ayuntamiento 
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no hace nada y no se inicia el correspondiente expediente.

El Sr. Morales solicita que este equipo de gobierno retome el expediente y se 
lleve a efecto la Moción aprobada para poder avanzar en la protección de este bien.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0177cef7eb3e
0137?startAt=39409.0 10h 56' 49'

3ª.- "Hace pocos días se publicó en prensa el estudio elaborado por el Gobierno de 
España  de  acuerdo  con  lo  aprobado  en  el  seno  de  la  Comisión  de  Justicia  del 
Congreso de los Diputados en su sesión del día 4 de abril  de 2017, en la que se 
aprobó la Proposición no de Ley relativa a reclamar la titularidad del dominio o de otros 
derechos reales inmatriculados a favor de la Iglesia.  En el  listado aparecen varias 
propiedades inmatriculadas desde 1998 en nuestro municipio, entre ellas una finca 
rústica en Usanos.

¿Qué medidas tiene pensadas el  gobierno  de  la  ciudad para  esclarecer  la 
titularidad  de  estas  propiedades  y  si  fuera  pertinente  que  medidas  legales  se 
adoptarían para corregir las anomalías?"

Contesta la Sra. De Luz que el Ayuntamiento no tiene ninguna duda sobre la 
titularidad de esta finca, porque no es un bien inmatriculado. Se trata de una cesión 
gratuita que el Pleno del Ayuntamiento hizo en julio 2001 a la Hermandad de Usanos, 
con la condición de que en el plazo de cinco años se construyera una ermita, lo cual  
se ha llevado a cabo. Y posteriormente, en septiembre de 2001 se rectificó el acuerdo 
en el sentido de que la cesión se efectuaba a favor de la Parroquia de Nuestra Señora 
de la Asunción de Usanos.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0177cef7eb3e
0137?startAt=39596.0 10h 59' 56'

– Preguntas del Grupo Aike:

El Sr. Riendas formula las siguientes preguntas:

1ª.-  "Respecto de la página web del Centro Joven, denominada como Guadalajara 
Joven  y  bajo  el  dominio www.centrojovenguada.com,  y  que  dispone  como  última 
actualización unos cursos y concursos de fecha 15 de marzo de 2019 ¿tienen pensado 
actualizarla y seguir utilizándola? ¿qué planes tienen pensados para esta web?"

Contesta la  Sra.  Simón que  el  Ayuntamiento  no  tiene  pensado  seguir 
utilizándola  ni  actualizarla  porque  el  Departamento  de  Nuevas  Tecnologías  está 
trabajando en la creación de una nueva web para el Ayuntamiento y no tiene mucho 
sentido que tengamos web en cada departamento y por tanto habrá en la página del 
Ayuntamiento un apartado especial para Juventud que pueda enlazarse con las redes 
sociales, ya que se sabe que los jóvenes actualmente no acceden tanto a las páginas 
web como a las redes sociales y son éstas las que se está tratando de dinamizar.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0177cef7eb3e
0137?startAt=39776.0 11h 02' 56'

2ª.- "Durante 2019, desde el actual equipo de gobierno se comprometieron a realizar 
unos estudios de coste sobre las instalaciones municipales con el fin de conocer mejor 
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los criterios a aplicar en los cálculos de tarifas. A finales de 2019 y durante 2020 han 
sido varias las ocasiones en que se ha vuelto a hablar  sobre la  petición de unas 
auditorías  para  los  Patronatos.  ¿En qué  situación se  encuentran ambos trabajos? 
¿para cuándo estiman que puedan tener los estudios de costes de las instalaciones 
municipales?  ¿para  cuándo  se  podrán  conocer  los  resultados  de  las  auditorías 
anunciadas?"

Contesta la Sra. De Luz que se está trabajando en estudios de costes globales 
de todo el  Ayuntamiento  y  también,  desde los Departamentos Económicos,  en las 
auditorías, pero que necesitan tiempo.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0177cef7eb3e
0137?  startAt=39896.0 11h 04' 56'

3ª.-  "Son muchas las personas que utilizan el  transporte urbano a diario  para sus 
desplazamientos a la vecina Madrid por diferentes razones (estudio, trabajo, salud…), 
y desde la  llegada de la  pandemia, las frecuencias de los autobuses interurbanos 
hacia Madrid desde Guadalajara se han ampliado, pasando de un autocar cada 15 
minutos a un autocar  cada 30 minutos,  por  lo  que las grandes filas de pasajeros 
esperando es nuestra estación de autobuses son eternas y son muchas las personas 
que se quedan sin poder ni siquiera montar en los autocares a su hora con largas 
esperas y los consiguientes retrasos que se generan ¿tiene pensado hacer algo el 
Ayuntamiento al respecto? ¿han hablado con el Ministerio para poner en conocimiento 
esta situación y que se tomen las medidas oportunas?"

Contesta  el Sr. Sanz Tejedor que estos problemas, habituales casi todos los 
años, preocupan mucho a este Ayuntamiento y, precisamente por ese motivo, venimos 
trabajando en ello desde el inicio del curso.

El día 5 de octubre se mantuvo ya una primera reunión con ALSA en la que 
participaron el Sr. Alcalde, el Primer Teniente de Alcalde yo mismo; para conocer toda 
la información referente a la ruta y trasladar la preocupación del Equipo de Gobierno 
por las incidencias que se registran fundamentalmente entre las 7 y las 7,30 de la 
mañana.

Tras esa reunión con la empresa y con datos recogidos a diario durante varias 
semanas, entre los días 15 y 20 de octubre se enviaron solicitudes por escrito tanto a 
ALSA,  como  empresa  adjudicataria  del  servicio,  como  a  la  Subdelegación  del 
Gobierno y a la Dirección General de Transporte terrestre, perteneciente al Ministerio 
de Transporte, Movilidad y Agenda Urbana, para reclamar las siguientes medidas:

– Aumento de frecuencias en la línea Guadalajara-Madrid entre las 6,30 y las 7,30 
horas.
– Aumento de la capacidad de los vehículos que cubren esa línea para incrementar el  
número de viajeros en cada trayecto.

Somos conscientes de que los problemas siguen existiendo y usted sabe que 
no  es  una  competencia  municipal,  pero  le  aseguro  que  en  todo  este  tiempo  el  
Ayuntamiento no ha parado de seguir reclamando a quien corresponde el aumento de 
servicios, porque sabemos que es algo importante y necesario para los usuarios y 
para la propia la ciudad.
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https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0177cef7eb3e
0137?startAt=40009.0 11h 06' 49'

Con  lo  cual  y  no  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el  Sr. 
Alcalde-Presidente se levanta la sesión, siendo las  diecinueve  horas con  cuarenta y 
cinco minutos  del día al principio indicado, de que se extiende la presente acta; de 
todo lo cual, como Secretaria General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2021/4 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 26 de marzo de 2021 

Duración Desde las 08:30 hasta las 20:00 horas 

Forma de celebración Videoconferencia

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Santiago Baeza San Llorente
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de  
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, introducido por el RD-Ley 11/2020,  
de 31 de marzo,  por  el  que se adoptan medidas urgentes complementarias en el  
ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, la sesión se llevará a cabo  
telemáticamente en las condiciones establecidas en el mismo.

La presente sesión ha sido grabada en soporte audiovisual en el documento  
digital, que se conserva en el sistema informático municipal, quedando garantizada su  
integridad y autenticidad mediante el siguiente Código de Integridad:

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es
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WmpnM1lXVTJZbVptTkRka05XWmxNRGRtWlRsbFptRTFaV1JrTkRVeVptTXhNV0V6
TURVNVlURmlNamd6TURoak1HWTNNRFE0TWpkaE5tSTNaak5pWVE9PQ==

En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o  
miembros de la Corporación que hubiesen intervenido en las deliberaciones.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, por el Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión, y recuerda a M.ª Carmen, de 
Torrejón de Ardoz, que deja un hijo huérfano; y a M.ª Cruz, de El Molar; asesinadas 
víctimas  de  violencia  machista,  nos  unimos  al  dolor  de  sus  familias  y  seguimos 
condenando estos asesinatos. Descansen en paz.

Seguidamente se pasa a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01785f680f33
02b1?startAt=14.0 0h 00' 14'

I Parte Resolutiva
a) Aprobación del acta o actas de las sesiones anteriores

1.- APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL 26 
DE FEBRERO DE 2021.

El borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por el Pleno el día 26 de 
febrero de 2021 es aprobada por unanimidad de los miembros asistentes sin introducir 
ninguna rectificación.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01785f680f33
02b1?startAt=61.0 0h 01' 01'

2.- RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL DEL ACUERDO DE APROBACIÓN DE 
MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 1/2021 (EXPEDIENTE 2243/2021).

De conformidad con el informe de la Secretaria General del Pleno; verificada la 
información a que se hace referencia en el  informe del  Secretario  Delegado de la 
Comisión Especial de Cuentas y Hacienda, en relación con el error detectado en el 
borrador del acta de la sesión celebrada por dicha Comisión con fecha 23 de febrero 
de 2021, así como en el certificado del acuerdo dictaminado del punto 5º del orden del 
día  -modificación  de  crédito  1/2021  (expediente  2243/2021)-  respecto  de  la  tabla 
denominada "Minoraciones", lo cual ha sido ya objeto de rectificación en la Comisión 
de Cuentas y Hacienda en su sesión de fecha 23 de marzo de 2021.

Constatado que consecuencia del mismo, se produjo un error de transcripción 
en el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en la sesión ordinaria celebrada el 
día 26 de febrero de 2021, respecto del citado expediente incluido con el número 7 en 
el Orden del día.

Con base a lo dispuesto en el artículo 109 "Revocación de actos y rectificación 

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es
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de errores",  de  la  Ley  39/2015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; se acuerda por unanimidad de los miembros 
presentes rectificar el citado error material respecto del acuerdo adoptado en el punto 
7º del orden del día, Modificación de crédito 1/2021 (expediente 2243/2021), de la 
sesión plenaria celebrada 26 de febrero de 2021, incluyendo en el apartado segundo 
de su parte dispositiva la mencionada tabla de minoraciones, quedando así el detalle 
de la citada modificación como sigue:

ESTADO DE GASTOS
1.- AUMENTOS
1.1. CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

Aplicación Denominación Importe

431.1.480.08
Transf. Cte. Federación Asociaciones Comercio 
y Servicios FCG

11.250,00

431.1.480.09
Transf. Cte. Federación Asociaciones Pymes y 
Autónomos FEDECO

28.750,00

432.0.480.00
Transf.  Cte.  Federacion  Provincial  Turismo  y 
Hosteleria

20.000,00

Total Créditos Extraordinarios 60.000,00

1.2. SUPLEMENTOS DE CRÉDITO
Aplicación Denominación Importe

171.0.210.00
Reparac.  Manten.  y  Const.  Infraestructura. 
Parques y Jardines.

106.446,86

163.0.227.00
Trabajos Realizados otras Empresas. Limpieza 
Viaria.

69.208,07

337.0.210.00
Reparac.  Manten.  y  Conserv.  Infraestructura. 
Zoo Municipal

37.207,50 

153.2.210.00
Reparac.  Manten.  Y  Conserv.  Infraestructura. 
Pavimentación Vías Públicas.

1.372,33

231.0.213.00
Rep. Mant. Maquin. E Instalaciones. Asistencia 
Social Primaria. Administración General.

1.204,91

920.0.213.00
Rep. Mant. Maquin. E Instalaciones. Asistencia 
Social Primaria. Administración General.

697,27

442.0.213.00
Rep. Mant. Maquin. E Instalaciones. Asistencia 
Social Primaria. Estación de Autobuses

431,61

Total Suplementos Crédito 216.568,55

2. - MINORACIONES.
Aplicación Denominación Importe

929.0.500.00 Fondo de Contingencia art. 31 L.O. 2/2012 216.568,55

431.1.226.99 Otros Gastos Diversos. Comercio y Ferias. 40.000,00

432.0.226.99 Otros Gastos Diversos. Turismo. 20.000,00

Total Minoraciones 276.568,55

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es
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El resumen de la modificación queda:

Estado Gastos

1. Aumentos

Créditos extraordinarios..............................................................60.000,00
Suplementos de créditos...........................................................216.568,55

TOTAL AUMENTOS......................................276.568,55

2. Minoraciones..........................................................................276.568,55

TOTAL MINORACIONES 276.568,55ESTADO DE GASTOS

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01785f680f33
02b1?startAt=109.0 0h 01' 49'

En este momento se ausenta de la sesión el Sr. Robisco.

3.- EXPEDIENTE 3875/2021. PROPUESTA DEL GRUPO VOX PARA CREACIÓN DE 
UNA  COMISIÓN  ESPECIAL  DE  INVESTIGACIÓN  SOBRE  EL  PROYECTO  DE 
ACTUACIÓN  URBANÍSTICA  DEL  SECTOR  SNP-07  "AMPLIACIÓN  DE  EL 
RUISEÑOR".

Por el Grupo Vox el Sr. De Miguel explica la Propuesta planteada al Pleno de 
la Corporación para la creación de una Comisión Especial de Investigación sobre el 
Proyecto de actuación urbanística del Sector SNP-07 “Ampliación del Ruiseñor”, en los 
términos del  artículo  132  del  Reglamento  Orgánico del  Pleno,  y  que consta  en el 
expediente en los siguientes términos:

"1.- MIEMBROS DE LA COMISIÓN:
Se propone que la Comisión esté formada por 6 miembros, uno de cada grupo 

político del Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara.

2.- JUSTIFICACIÓN DE LA PETICIÓN Y MATERIA SOBRE LA QUE VERSARÁ:
En Vox consideramos que uno de los medios más formales de control,  de 

esclarecer y examinar determinados hechos que revisten singular importancia, es la 
creación de una Comisión especial de investigación, así como para la necesidad de 
depurar responsabilidades.

Tenemos  claros  indicios  que  tras  el  Proyecto  de  actuación  urbanística  del 
sector SNP-07 “AMPLIACIÓN DEL RUISEÑOR” existen muchas luces y sombras. Es 
por ello que solicitamos al Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara la necesidad de la 
creación de una Comisión de investigación para poder proporcionar datos y elementos 
necesarios para formar un juicio Grupo Municipal VOX Ayuntamiento de Guadalajara 
de  valores  exacto  de  los  asuntos  relacionados  con  este  tema.  Así  como  poder 
averiguar, si las hubiese habido, situaciones irregulares y diagnosticar el problema y 

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es
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sus posibles remedios y soluciones.

Por tanto exponemos a continuación detalladamente los catorce puntos sobre
los que versará tal investigación:

UNO: Conocer  las  condiciones  en  que  se  determinó  la  ordenación  territorial  y 
urbanística  del  Plan  parcial  del  sector  SNP industrial  ampliación  del  polígono  "El 
Ruiseñor" del P.G.O.U de Guadalajara. Comprobar que no existieron irregularidades ni 
cambios no permitidos en el Plan Parcial.

DOS: Garantizar que se han cumplido los requisitos que la Ley impone en relación a la 
catalogación de Suelo rústico protegido y las condiciones ambientales. Sin vulneración 
de  la  Legislación  nacional  y  comunitaria  en  relación  con  el  medio  ambiente,  el 
desarrollo sostenible, en la categorización del suelo y de la propiedad privada.

TRES: Examinar si  se contaba con la totalidad de permisos y autorizaciones. Y la 
existencia o no de impedimento alguno urbanístico o jurídico.

CUATRO: Reconocer los pasos de los servicios urbanísticos del Ayuntamiento y de los 
promotores del terreno respecto a la zonificación y la reordenación.

CINCO: Examinar y atender las peticiones de los propietarios afectados antes sus 
denuncias de usos, abusos e indefensiones de la Agrupación Urbanística.

SEIS: Conocer  y  comprender  los  porqués y  razones de la  absoluta  tolerancia  del 
Ayuntamiento ante los reiterados incumplimientos del agente urbanizador.

SIETE: Controlar el desempeño del agente urbanizador del desarrollo urbanístico allí. 
Inspeccionar la actividad privada de ejecución para asegurar que la misma se realice 
en base a la ordenación urbanística, en base a las obligaciones comprometidas, en 
base a los principios de legalidad y seguridad jurídica.

OCHO: Vigilar  que no se está  contraviniendo lo  dispuesto  en la  Ley.  Que no hay 
transgresión de la legalidad urbanística. Que se está dentro de la legalidad y no al 
margen de la misma. Que no hay nada ilícito, ilegítimo o ilegal.

NUEVE: Velar para que no haya una modificación perversa del modelo territorial.

DIEZ: Conocer  la  valoración  de  los  planteamientos  iniciales  y  la  información  del 
proyecto de encauzamiento del arroyo del Robo a su paso por los sectores SP40 El 
Ruiseñor y SNP07 ampliación de El Ruiseñor, estanque de tormentas y colector de 
derivación del arroyo del Robo.

ONCE: Saber  y  comprender  como  fue  proyectada  la  vía  de  interconexión  de  los 
polígonos y los problemas administrativos con las expropiaciones de terrenos.

DOCE:. Estudiar el grado de fiabilidad en la justificación de las prórrogas concedidas. 
Analizar  el  grado  de  exigencia  por  parte  del  Ayuntamiento  y  el  grado  y  nivel  de 
protección, de consentimiento y de incumplimiento a la UTE.

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
TT

R
C

5G
Q

4G
44

C
Q

KP
KK

JF
Z5

EL
9 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//g

ua
da

la
ja

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

 d
e 

47
 



 Pág. 6

Ayuntamiento de Guadalajara

TRECE: Comprobar que las Instituciones han realizado correctamente su función de 
vigilancia e inspección;  exigiendo a la  empresa los avales necesarios por ley y  la 
vigilancia de la marcha de las obras. Comprobar también que el Ayuntamiento tiene 
toda la documentación y los informes y certificados preceptivos exigidos por la ley.

CATORCE: Conocer  como  se  proyectó  y  ejecutó  la  Vía  de  interconexión  entre 
polígonos. Saber por qué hubo una innovación de un viario de conexión que ya estaba 
establecido y se creó uno ajeno al sector, circunvalando zona protegida.

3.- RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO:

Se elaborará un plan de trabajo, pudiendo cada uno de los grupos municipales 
proponer las actuaciones que consideren necesario realizar en el seno de la misma, 
debiendo incorporarse a dicho plan aquellas que sean aprobadas por mayoría simple.

Se organizará un calendario detallado y temporalizado de comparecencias de 
personas,  administraciones,  entidades  y  servicios  del  sector  público  y  privado 
estrechamente relacionados con el nuevo polígono "El Ruiseñor".

Los grupos políticos tendrán un plazo de cinco días hábiles para notificar qué 
concejal formará parte de la Comisión, a contar desde el día después que se apruebe 
el acuerdo por el Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara.

Si  en  ese  plazo  no  se  ha  nombrado,  se  entenderá  que  el  miembro  de  la 
Comisión es el Portavoz del Grupo Municipal.

La periodicidad de las sesiones será semanal, salvo causa justificada o por 
acuerdo de la propia comisión.

Se solicitarán informes y reclamará la  documentación e información que se 
precise para el desarrollo de la investigación, para su estudio y análisis de cualquier 
servicio o dependencia municipal.

Una vez finalizado el calendario de testimonio y escuchado a los interesados 
se dispondrá de 15 días hábiles para concluir los trabajos y elaborar un informe de 
conclusión, que deberá ser aprobado en el seno de la Comisión por mayoría simple y 
que se tendrá que elevar al Pleno para su ratificación.

4.- PLAZO DE INICIO:

La Comisión se constituirá el sexto día hábil desde el acuerdo aprobado por el  
Pleno de esta Corporación.

5.- LA PRESIDENCIA Y SECRETARÍA:

Se propone al Alcalde como figura para la presidencia efectiva de la Comisión, 
pudiendo delegar en cualquier Concejal.

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es
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Dentro de las funciones de la presidencia estarán la de convocar las sesiones y 
fijar  el  orden del  día,  teniendo en cuenta,  en su caso,  las peticiones de los otros 
miembros formuladas con la suficiente antelación.

También  presidir  las  sesiones,  moderar  el  desarrollo  de  los  debates  y 
comparecencias y suspenderlos por causas justificadas.

Se  designará  un  Secretario  a  propuesta  del  Presidente.  Sus  funciones 
principalmente serán las de efectuar la convocatoria de las sesiones del órgano para 
orden de su Presidente, así como las citaciones a los miembros del mismo. Y redactar 
las propuestas de los actos de las reuniones a que asista y custodiarlas y tramitarlas 
junto con las actas de sesiones.

El Secretario también recibirá los actos y documentos de comunicación de los 
miembros  de  la  comisión  y,  por  lo  tanto,  las  notificaciones,  peticiones  de  datos, 
rectificaciones  o  cualquier  otra  clase  de  escritos  de  los  cuales  tenga  que  tener 
conocimiento."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta;  la  propuesta  obtiene  4 votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipal Vox, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 20 votos en contra de los 
representantes de los Grupos Socialista, Popular y Ciudadanos y ninguna abstención; 
por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01785f680f33
02b1?startAt=260.0 0h 04' 20'

En este momento se reincorpora a la sesión el Sr. Robisco.

b) Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas: Proyectos de la Junta 
de Gobierno Local; Propuestas de expedientes.

4.-  EXPEDIENTE  4253/2021.  REVISIÓN  DEL  PADRÓN  MUNICIPAL  DE 
HABITANTES DE GUADALAJARA, CON REFERENCIA A 1 DE ENERO DE 2021.

Se ausenta de la sesión la Sra. Renales.

La  Concejala  Delegada  de  Registro  y  Padrón,  Sra.  Sánchez,  explica  el 
asunto y expediente.

De conformidad con el dictamen de la Comisión de Bienestar Social, Turismo y 
Asuntos Generales; la Corporación por unanimidad de los miembros asistentes acuer-
da:

Primero.- Aprobar la revisión del Padrón Municipal de Habitantes de Guadalajara, con 
referencia a 1 de enero de 2021, formalizando las actuaciones llevadas a cabo durante 
el  ejercicio anterior,  de la  que resulta una población total  del  municipio a la  fecha 
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relacionada de 87.672 habitantes.

Segundo.- Remitir dicha propuesta a la Delegación Provincial del Instituto Nacional de 
Estadística,  junto  con  el  fichero  de  los  registros  activos  del  Padrón  Municipal  de 
Habitantes, conforme a lo establecido en la legislación vigente.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01785f680f33
02b1?startAt=3636.0 1h 00' 36'

En este momento se reincorpora a la sesión la Sra. Renales.

5.- EXPEDIENTE 4556/2021. INFORME ANUAL DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE 
SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2020.

Da  cuenta  del  expediente  el  Sr.  De  la  Iglesia,  Concejal  de  Participación 
Ciudadana del informe anual de Gestión presentado por la Oficina de Sugerencias y 
Reclamaciones correspondiente al ejercicio 2020 y aprobado por la Comisión Especial 
de Sugerencias y reclamaciones en sesión celebrada el día 15 de marzo de 2021. 

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De conformidad con el artículo 7.2 del Reglamento de la Comisión Especial de 
Sugerencias y Reclamaciones, previo dictamen de la  Comisión  de Bienestar Social, 
Turismo y Asuntos Generales; la Corporación queda enterada de la dación de cuenta 
al  Pleno  del  informe  de  gestión  de  las  sugerencias  y  reclamaciones  presentadas 
durante  el  ejercicio  2020,  elaborado  por  la  Comisión  Especial  de  Sugerencias  y 
Reclamaciones. 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01785f680f33
02b1?startAt=3963.0 1h 06' 03'

6.-  EXPEDIENTE 3001/2021.  ADHESIÓN A LA RED DE ENTIDADES  LOCALES 
PARA DESARROLLAR LOS ODS DE LA AGENDA 2030.

La Sra.  García,  Concejala  Delegada de  Medio Ambiente,  da  cuenta  del 
expediente.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De conformidad con el dictamen de la Comisión de Bienestar Social, Turismo y 
Asuntos  Generales,  por  23  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipal Socialista, Popular, Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 
2  votos  en  contra  de  los  representantes  del  Grupo  Vox  y  ninguna  abstención;  la 
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Corporación acuerda:

Primero.-  Aprobar la adhesión a la Red de Entidades Locales del Ayuntamiento de 
Guadalajara para el  desarrollo de los ODS de la Agenda 2030 y, en consecuencia 
comprometerse a:

a) Trabajar en la aprobación de un Plan de Actuación o Estrategia Local en el que 
se elabore un análisis de situación y un plan de localización e implementación 
de los ODS de la Agenda 2030.

b) Cumplir con las obligaciones y ejercer los derechos que se establecen en las 
Normas de Funcionamiento de la Red, aprobadas en la Asamblea celebrada el 
21 de octubre de 2020, en la que también se establecieron los importes de la 
cuota anual fijados en función del número de habitantes.

Segundo.- Autorizar y disponer el gasto de 2.000,00 euros a favor de la Federación 
Española de Municipios y Provincias, con NIF G28783991, en concepto de cuota anual 
correspondiente al ejercicio 2021 de la Red de Entidades Locales para el desarrollo de 
los ODS de la Agenda 2030, con cargo a la aplicación presupuestaria 170.0.480.01 del 
vigente Presupuesto Municipal.

Tercero.- Asumir la Declaración de la Agenda 2030 aprobada en el XII Pleno de la 
FEMP.

Cuarto.-  Designar  a  Dña.  M.ª  Ángeles  García  Moreno,  Concejala  Delegada  de 
Educación,  Ciencia  y  Transición  Ecológica,  como  representante  político  del 
Ayuntamiento de Guadalajara en la Red de Entidades Locales para el desarrollo de los 
ODS de la Agenda 2030.

Quinto.-  Designar  a  D.  Alberto  Granizo  Arroyo,  Técnico  de  Medio  Ambiente  del 
Ayuntamiento de Guadalajara, como representante técnico para asistencia a reuniones 
y grupos de trabajo por parte del Ayuntamiento de Guadalajara en la Red de Entidades 
Locales para el desarrollo de los ODS de la Agenda 2030.

Sexto.-  Que  por  el  titular  de  Alcaldía  o  Presidencia  se  realicen todos los  trámites 
oportunos  para  que  la  adhesión  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  a  la  Red  de 
Entidades Locales para el desarrollo de los ODS de la Agenda 2030 sea efectiva.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01785f680f33
02b1?startAt=5474.0 1h 31' 14'

7.-  EXPEDIENTE  7697/2020.  APROBACIÓN  DE  LA  CUENTA  GENERAL  DEL 
PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2019.

La  Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
Presupuestaria, da cuenta del expediente epigrafiado.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
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electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

Previo dictamen favorable de la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda, por 
21 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipal Socialista, Popular y 
Ciudadanos; 2 votos en contra de los representantes del Grupo Vox y 2 abstenciones 
de los representantes de los Grupos Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike;  la 
Corporación acuerda:

Aprobar la Cuenta General del año 2019 formada por la Intervención General 
Municipal, integrada por la del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara, la del Patronato 
Deportivo Municipal y la del Patronato Municipal de Cultura, con el siguiente detalle:

AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

Resultado del ejercicio (Balance)  Resultado Económico Patrimonial 6.898.437,08
Resultado Presupuestario ajustado 6.886.219,13
Remanente Tesorería para gastos generales disponible 10.067.402,34

PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL

Resultado del ejercicio (Balance) Resultado Económico Patrimonial 69.359,74
Resultado Presupuestario ajustado 326.413,38
Remanente Tesorería para gastos generales disponible 1.017.531,28

PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA

Resultado del ejercicio (Balance) Resultado Económico Patrimonial -348.263,86
Resultado Presupuestario ajustado 367.913,95
Remanente Tesorería para gastos generales disponible 369.933,55

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01785f680f33
02b1?startAt=8021.0 2h 13' 41'

8.-  EXPEDIENTE  4056/2021.  DACIÓN  DE  CUENTA  AL  PLENO  DE  LA 
APROBACIÓN  DEL  PLAN  PRESUPUESTARIO  A  MEDIO  PLAZO  2022-2024, 
MARCOS PRESUPUESTARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA.

La  Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
Presupuestaria, da cuenta del expediente referido.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

Previo  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda,  la 
Corporación queda enterada de la dación de cuenta al Pleno de la Aprobación del Plan 
Presupuestario a Medio Plazo 2022-2024, Marcos Presupuestarios del Ayuntamiento 
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de Guadalajara.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01785f680f33
02b1?startAt=10017.0 2h 46' 57'

En este momento se ausenta de la sesión la Sra. Jiménez.

9.- EXPEDIENTE 2767/2021.  APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DEL 
REGLAMENTO REGULADOR DEL REGISTRO CONTABLE DE FACTURAS DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA.

La Concejala  Delegada de Hacienda y Gestión Presupuestaria,  Sra.  De 
Luz, da cuenta del expediente referenciado.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

Previo dictamen favorable de la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda, por 
unanimidad de los miembros presentes; la Corporación acuerda:

Primero.- Aprobar inicialmente la modificación del Reglamento regulador del Registro 
Contable  de  Facturas  (RCF)  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Guadalajara  y  sus 
Organismos Autónomos, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara 
nº 137 de 14 de noviembre de 2014, que se recoge a continuación:

Se  modifica  la  denominación  del  Reglamento,  pasando  a  titularse  como 
"Reglamento  regulador  del  Registro  Contable  de  Facturas  (RCF)  del  Excmo. 
Ayuntamiento de Guadalajara".

I.- Se modifica   el artículo 3:

• Donde dice: "En el  caso de que la presentación se realice en un registro 
administrativo  distinto  del  contable  mencionado  anteriormente,  en  los  términos 
previstos  en  el  artículo  38  de  la  Ley  30/1992,  de  26  de  noviembre,  de  Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
el registro administrativo en el que se reciba la factura la remitirá inmediatamente a la 
oficina contable competente para la anotación en el registro contable de la factura."

• Debe decir:  "En el  caso de que la  presentación se realice en un registro 
administrativo  distinto  del  contable  mencionado  anteriormente,  en  los  términos 
previstos  en  el  artículo  16  de  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el registro administrativo en el 
que se reciba la factura la remitirá inmediatamente a la oficina contable competente 
para la anotación en el registro contable de la factura."

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
TT

R
C

5G
Q

4G
44

C
Q

KP
KK

JF
Z5

EL
9 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//g

ua
da

la
ja

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

1 
de

 4
7 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01785f680f3302b1?startAt=10017.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01785f680f3302b1?startAt=10017.0


 Pág. 12

Ayuntamiento de Guadalajara

II.- Se modifica el artículo 5, quedando su tenor literal como sigue:

Artículo 5. Uso de la factura electrónica en el Ayuntamiento de Guadalajara.

Todos los proveedores que hayan entregado bienes o prestado servicios al 
Ayuntamiento de Guadalajara podrán expedir y remitir factura electrónica.

El Ayuntamiento de Guadalajara se ha adherido al Punto General de Entrada 
de Facturas Electrónicas de la Administración General del Estado -FACe- tal y como 
consta en el acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 25 de julio de 2014.

En todo caso, y tal y como determina la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 
impulso  de  la  factura  electrónica  y  creación  del  registro  contable  de  facturas, 
modificada por Ley Orgánica 6/2015, de 12 de junio; están obligados al uso de factura 
electrónica y a su presentación ante el FACe las entidades siguientes:

a) Sociedades anónimas.
b) Sociedades de responsabilidad limitada.
c) Personas  jurídicas  y  entidades  sin  personalidad  jurídica  que  carezcan  de 

nacionalidad española.
d) Establecimientos permanentes y sucursales de entidades no residentes en territorio 

español en los términos que establezca la normativa tributaria.
e) Uniones temporales de empresas.
f) Agrupación  de  interés  económico,  Agrupación  de  interés  económico  europea, 

Fondo de Pensiones,  Fondo de capital  riesgo, Fondo de Inversiones,  Fondo de 
utilización de activos, Fondo de regularización del mercado hipotecario, Fondo de 
titulización hipotecaria o Fondo de Garantía de Inversiones.

No obstante, el  Ayuntamiento de Guadalajara excluye de esta obligación de 
facturación electrónica a las facturas emitidas por los proveedores del Ayuntamiento 
por  los  servicios  en  el  exterior  hasta  que  dichas  facturas  puedan  satisfacer  los 
requerimientos para su presentación a través del punto general de entrada de facturas 
electrónicas,  de  acuerdo  con  la  valoración  del  Ministerio  de  Hacienda  y 
Administraciones Públicas, y los servicios en el exterior dispongan de los medios y 
sistemas apropiados para su recepción en dichos servicios.

Los  sujetos  obligados  en  todo  caso  a  relacionarse  a  través  de  medios 
electrónicos con las Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite 
de un procedimiento administrativo relacionados en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, 
de 1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de las Administraciones 
Públicas, que no estén obligados a emitir facturas electrónicas y opten por no emitirlas, 
solo podrán presentar las correspondientes facturas a través del Registro Electrónico 
General, que las pondrá de forma inmediata a disposición del Registro Contable de 
Facturas para su tramitación.

Todos los proveedores tienen derecho a ser informados sobre el  uso de la 
factura  electrónica  a  través  del  órgano  municipal  encargado  de  la  función  de 
Contabilidad responsable del RCF.
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III.- Se modifica   el artículo 7:

• Donde dice: "En el  caso de que la presentación se realice en un registro 
administrativo  distinto  del  contable  mencionado  anteriormente,  en  los  términos 
previstos  en  el  artículo  38  de  la  Ley  30/1992,  de  26  de  noviembre,  de  Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
el registro administrativo en el que se reciba la factura la remitirá inmediatamente a la 
oficina contable competente para la anotación en el registro contable de la factura."

• Debe decir:  "En el  caso de que la  presentación se realice en un registro 
administrativo  distinto  del  contable  mencionado  anteriormente,  en  los  términos 
previstos  en  el  artículo   16  de  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las  Administraciones Públicas, el registro administrativo en 
el que se reciba la factura la remitirá inmediatamente a la oficina contable competente 
para la anotación en el registro contable de la factura."

IV.- Se modifica el artículo 9, quedando su tenor literal como sigue:

Artículo 9. Facultades y obligaciones del órgano de control interno.

El órgano de control interno tendrá acceso a la documentación justificativa, a la 
información  que conste  en  el  registro  contable  de  facturas  y  a  la  contabilidad en 
cualquier momento.

Anualmente  el  órgano  de  control  interno  elaborará  un  informe  en  el  que 
evaluará el cumplimiento de la normativa en materia de morosidad. Este informe será 
elevado al Pleno.

La Intervención General Municipal realizará una auditoría de sistemas anual 
para verificar que los correspondientes registros contables de facturas cumplen con las 
condiciones de funcionamiento previstas en esta Ley y su normativa de desarrollo y, 
en particular, que no quedan retenidas facturas presentadas en el Punto general de 
entrada de facturas electrónicas que fueran dirigidas a órganos o  entidades de la 
respectiva Administración en ninguna de las fases del proceso. En este informe se 
incluirá un análisis de los tiempos medios de inscripción de facturas en el  registro 
contable de facturas y del  número y causas de facturas rechazadas en la fase de 
anotación en el registro contable.

V.-  Se suprime la Disposición adicional única. Aplicación del presente Reglamento a 
los Organismos Autónomos Municipales.

Segundo.- Someter el acuerdo de aprobación inicial a información pública y audiencia 
a  los  interesados  por  el  plazo  de  treinta  días  hábiles  para  la  presentación  de 
reclamaciones y sugerencias.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01785f680f33
02b1?startAt=11527.0 3h 12' 07'
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10.-  EXPEDIENTE  1058/2021.  APROBACIÓN  PROVISIONAL  DE  LA 
MODIFICACIÓN  DE  LAS  ORDENANZAS  FISCALES  NÚMEROS  30  Y  31 
REGULADORAS DE LAS TASAS POR RECOGIDA DE VEHÍCULOS DE LA VÍA 
PÚBLICA  E  INMOVILIZACIÓN  DE  LOS  ESTACIONADOS 
ANTIRREGLAMENTARIAMENTE  Y  ESTACIONAMIENTO  REGULADO  DE 
VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA EN LAS VÍAS MUNICIPALES.

La  Sra.  De  Luz, Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
Presupuestaria, da cuenta del expediente referido.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta,  se  procede  a  la  votación  de  la  única  enmienda  viva,  la  número  1  de  las 
presentadas por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida; que obtiene 1 voto a 
favor del representante del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida, 23 votos en 
contra de los representantes de los Grupos Municipal Socialista, Popular, Ciudadanos, 
Vox y Aike y ninguna abstención, por lo que queda rechazada.

Seguidamente y previo informe favorable de la Comisión Especial de Cuentas y 
Hacienda la Corporación  por 23 votos a favor de los representantes de los Grupos 
Municipal  Socialista,  Popular,  Ciudadanos,  Vox  y  Aike;  ningún  voto  en  contra  y  1 
abstención del representante del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida; acuerda:

Primero.-  Aprobar  provisionalmente  la  modificación  de  las  Ordenanzas  Fiscales 
números 30 y 31 reguladoras de las tasas por recogida de vehículos de la vía pública 
e  inmovilización  de  los  estacionados  antirreglamentariamente  y  estacionamiento 
regulado de vehículos de tracción mecánica en las vías municipales, respectivamente 
en los siguientes términos:

"ORDENANZA  FISCAL  NÚMERO  30.  REGULADORA  DE  LA  TASA  POR 
RECOGIDA DE VEHÍCULOS DE LA VÍA PÚBLICA E INMOVILIZACIÓN DE 
LOS ESTACIONADOS ANTIRREGLAMENTARIAMENTE.

• Se modifica el artículo 2 que queda redactado como sigue:

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del texto refundido 
de la Ley Reguladora de l as Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,  este Ayuntamiento establece la "Tasa por 
recogida  de  vehículos  de  la  vía  pública  y  por  la  inmovilización  de  los 
estacionados antirreglamentariamente", que se regirá por la presente Ordenanza 
Fiscal cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado texto 
refundido, en relación con la Disposición Adicional Sexta del mismo texto legal y 
con los artículos 104 y 105 del Real Decreto Legislativo 6/2015 de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y a los artículos 28 y 29 de la Ordenanza 
Municipal de Circulación.

• Se modifica el artículo 3 que queda redactado como sigue:
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Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización de los elementos y 
medios que requiera la prestación del servicio de retirada de la vía pública de 
aquellos  vehículos  que  impidan  o  perturben  gravemente  la  circulación  o 
constituyan un peligro para la misma, o cuando proceda efectuarla por aplicación 
de las disposiciones vigentes, así como su posterior depósito, y la inmovilización 
de  los  que  se  encuentren  estacionados  antirreglamentariamente  en  las 
circunstancias previstas en los artículos 104 y 105 del Real Decreto Legislativo 
6/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley 
sobre  Tráfico,  Circulación  de  Vehículos  a  Motor  y  Seguridad  Vial,  y  en  los 
artículos 28 y 29 de Ordenanza Municipal de Circulación.

• Se modifica el artículo 5 que queda redactado como sigue:

Las cuotas se satisfarán de conformidad con las siguientes

TARIFAS

Primera.- Por retirada o inmovilización:
Euros

1. De  ciclos,  ciclos  de  pedaleo  asistido,  vehículos  de  movilidad 
personal, ciclomotores, motocicletas y cuatriciclos ligeros............................

2. De motocarros y vehículos de características análogas..............................

3. De quads, cuatriclicos y vehículos de peso superior a 500 Kg. e 
inferior a 1.600 Kg.........................................................................................

4. Vehículos  con  peso  superior  a  1.601  Kg.  e  inferior  a  3.000  Kg
.....................................................................................................................

5. Camiones,  tractores,  remolques,  semirremolques,  autobuses, 
furgones,  furgonetas  y  vehículos  análogos,  con peso  superior  a 
3.001 Kg. e inferior a 5.000 Kg...................................................................

6. Vehículos  con  peso  superior  a  5.000  Kg.,  las  cuotas  serán  las 
señaladas en el  epígrafe anterior,  incrementadas en 21,20 euros 
por cada 1.000 Kg. o fracción que exceda de 5.000 Kg.

Segunda.- Por depósito de vehículos:Por depósito de vehículos:

1.  Ciclos,  ciclos  de  pedaleo  asistido,  vehículos  de  movilidad  personal, 
ciclomotores,  motocicletas  y  cuatriciclos  ligeros:motocicletas  y  cuatriciclos 
ligeros:

Euros
- Primera hora Primera hora o fracción .............................................................0,60
- Restantes horas o fracción ..............................................................................0,55
- Máximo el primer día .......................................................................................3,40
- Por cada día o fracción siguiente al del depósito ...........................................3,40
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2. Motocarros y vehículos de características análogas:
Euros

- Primera hora o fracción ...................................................................................0,90
- Restantes horas o fracción ..............................................................................0,55
- Máximo el primer día........................................................................................6,95
- Por cada día o fracción siguiente al del depósito............................................6,95

3. De quads, cuatriclicos y vehículos de peso superior a 500 Kg. e inferior a 
1.600 Kg:

Euros
- Primera hora o fracción ...................................................................................1,35
- Restantes horas o fracción ..............................................................................0,90
- Máximo el primer día .....................................................................................11,00
- Por cada día o fracción siguiente al del depósito ..........................................11,00

4. Vehículos con peso superior a 1.601 Kg. e inferior a 3.000 Kg:
Euros

- Primera hora o fracción ...................................................................................1,50
- Restantes horas o fracción ..............................................................................1,00
- Máximo el primer día .....................................................................................11,00
- Por cada día o fracción siguiente al del depósito ..........................................11,00

5.  Camiones,  tractores,  remolques,  semirremolques,  autobuses,  furgones, 
furgonetas y vehículos análogos, con peso superior a 3.001 Kg. e inferior a 5.000 
Kg:

Euros
- Primera hora o fracción ...................................................................................2,85
- Restantes horas o fracción ..............................................................................2,25
- Máximo el primer día .....................................................................................15,55
- Por cada día o fracción siguiente al del depósito .........................................15,55

6. Vehículos con peso superior a 5.000 Kg:
Euros

- Primera hora o fracción ...................................................................................2,85
- Restantes horas o fracción ..............................................................................2,25
- Máximo el primer día .....................................................................................20,15
- Por cada día o fracción siguiente al del depósito .........................................20,15

• Se modifica el artículo 9 que queda redactado como sigue:

El Ayuntamiento procederá a la adjudicación de los vehículos que tengan 
depositados en los locales o recintos establecidos al efecto, de conformidad con 
lo dispuesto en el  artículo 106 del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de 
octubre,  por  el  que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley  sobre  Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y en los artículos 28 y 29 de 
Ordenanza Municipal  de Circulación,  y en los artículos 61 y siguientes de la 
Ordenanza Municipal  de Limpieza,  por la  que se regula la  retirada de la  vía 
pública y el depósito de vehículos automóviles abandonados."
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"ORDENANZA  FISCAL  NÚMERO  31.  REGULADORA  DE  LA  TASA  POR 
ESTACIONAMIENTO  REGULADO  DE  VEHÍCULOS  DE  TRACCIÓN 
MECÁNICA EN LAS VÍAS PÚBLICAS MUNICIPALES.

• Se modifica el artículo 2 que queda redactado como sigue:

HECHO IMPONIBLE

La  tasa  que  se  regula  en  estas  normas,  tiene  por  objeto  la  ocupación 
especial y privativa de las porciones de dominio público por vehículos cuyo motor 
principal sea de combustión, en las zonas de estacionamiento que, por estar 
situadas en calles  de uso intensivo,  sean señalizadas para  su  utilización de 
manera regulada y controlada en las ordenanzas o bandos que a tal efecto se 
dicten por los órganos municipales competentes.

Están  sujetos  los  vehículos  automóviles  cuyo  motor  principal  sea  de 
combustión, que ocupen los espacios destinados a aparcamiento regulado a que 
se refiera el bando que se publique, siempre que éste tenga lugar entre las horas 
que dicho bando fije, excepto cuando unos y otros fuesen festivos.

A los efectos de esta tasa no se considerará vehículo cuyo motor principal 
sea de combustión aquel dotado de motor eléctrico enchufable con autonomía 
igual o superior a 40 kilómetros. En consecuencia no formará parte del hecho 
imponible  la  ocupación  que  realicen  los  vehículos  eléctricos,  eléctricos  de 
autonomía  extendida,  híbridos  enchufables  con  autonomía  de  al  menos  40 
kilómetros y vehículos de pila de pila de combustible, provistos todos ellos de la 
etiqueta ambiental 0 emisiones.

A  los  efectos  de  esta  tasa,  se  entenderá  por  estacionamiento  toda 
inmovilización de un vehículo cuya duración exceda de 2 minutos, siempre que 
no está motivada por necesidades de la circulación.

• Se modifica el artículo 5 que queda redactado como sigue:

Estarán exento de la tasa los estacionamientos de los siguientes vehículos:

a) Las motocicletas y los ciclomotores.

b) Los  vehículos  estacionados  en  zonas  reservadas  para  su  categoría  o 
actividad.

c) Los vehículos ambulancias, servicios de extinción de incendios, Protección 
Civil y de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, que se encuentren prestando 
servicio.

d) Los vehículos propiedad de Telefónica Sociedad Operadora de Servicios de 
Telecomunicaciones de España (C.I.F.  A--82018474),  hasta un máximo de 
siete vehículos.

•Se modifica la letra a del artículo 9 en los siguientes términos:
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a) TARIFA GENERAL. ZONA AZUL

1.- La tasa exigible será la que resulte de aplicar las siguientes tarifas:

Minutos                                                                            Euros
23 ..............................................................................0,20
30 ..............................................................................0,25
60 ..............................................................................0,55
90 ..............................................................................0,90
120 ............................................................................1,25

- Anulación: 1,70 euros, en caso de sobrepasar como máximo en dos horas el 
tiempo indicado en el ticket como fin de estacionamiento (sin fraccionamiento).

- Anulación sin ticket: 18,00 euros siempre que la anulación se produzca dentro 
de las 8  horas siguientes al  momento de la  denuncia.  El  tiempo máximo de 
permanencia en estacionamiento será de dos horas.

• Se añade una letra d al artículo 9 en los siguientes términos:

d) TARIFA DE ESTACIONAMIENTO ESPECIAL TARJETA DE ACCESIBILIDAD

Los titulares de Tarjeta de Accesibilidad de Castilla-La Mancha que hayan 
obtenido la tarjeta a que se refiere la  letra a del  articulo 5 del  Anexo 6 a la 
Ordenanza General de Circulación de Guadalajara abonarán 0,00 € por el ticket 
regulado en ese precepto.

Se establece una tarifa  igual  a 10,00 € por el  servicio de emisión de la 
tarjeta  a que se refiere la  letra a del  articulo 5 del  Anexo 6 a la  Ordenanza 
General de Circulación de Guadalajara."

Segundo.- Someter el presente acuerdo a exposición pública por plazo de treinta días 
hábiles,  dentro  de  los  cuales  los  interesados  podrán  examinar  el  expediente  y 
presentar  las reclamaciones que estimen oportunas,  entendiéndose definitivamente 
adoptado el mismo sin necesidad de nuevo acuerdo plenario, en el supuesto de no 
presentarse reclamaciones durante el citado plazo.

Tercero.-  En todo caso,  el  acuerdo definitivo a que se refiere el  apartado anterior, 
incluyendo el provisional elevado automáticamente a tal categoría, y el texto íntegro de 
de las modificaciones, habrán de ser publicados en el boletín oficial de la provincia, sin 
que entren en vigor hasta que se haya llevado a cabo dicha publicación.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01785f680f33
02b1?startAt=12243.0 3h 24' 03'

11.-  EXPEDIENTE 12804/2020. ACUERDO REGULADOR DEL PRECIO PÚBLICO 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL ESPACIO TYCE.
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La  Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
Presupuestaria, da cuenta del expediente epigrafiado.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De conformidad con el dictamen favorable de la Comisión Especial de Cuentas 
y Hacienda, la Corporación por 16 votos a favor de los representantes de los Grupos 
Municipal Socialista, Ciudadanos, Vox y Unidas Podemos – Izquierda Unida; ningún 
voto en contra y 8 abstenciones de los representantes de los Grupos Popular y Aike, 
acuerda:

Aprobar el Acuerdo regulador del Precio Público por la prestación de servicios 
en el Espacio TYCE, cuyo tenor literal se transcribe:

"ACUERDO REGULADOR DEL PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS EN EL ESPACIO TYCE.

I. NATURALEZA Y FUNDAMENTO

Artículo 1.

De  conformidad con lo  dispuesto  en  los artículos  41 a  47  del  Real  Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  este  Ayuntamiento  establece  el 
“Precio Público por la prestación de servicios en el Espacio TYCE” que se regirá 
por el presente Acuerdo.

II. OBJETO IMPONIBLE

Artículo 2.

Constituye el objeto imponible la prestación de servicios en el Espacio Tyce.

III. EXENCIONES

Artículo 3.

Quedan exentas del pago de este precio público las entidades sin ánimo de lucro 
para los fines que le son propios. No obstante la exención no alcanzará al precio 
que corresponda por el uso de la barra.

IV.- DEVENGO

Artículo 4.

El precio público se devenga desde que tenga lugar la prestación del servicio a 
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que se refiere el artículo anterior.

V.- OBLIGADO AL PAGO

Artículo 5.

Son obligados al pago las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se 
refiere el Artículo 35.4 de la Ley General Tributaria que accedan a los servicios 
que se prestan en las instalaciones del Tyce.

Artículo 6.

La cuantía se determinará por una cantidad fija señalada para el acceso a los 
servicios de acuerdo con la siguiente tarifa:

1. Servicio de la Sala de Conciertos y Camerinos y Hall de entrada (dos plantas) 
para  actos,  convocatorias,  representaciones,  grabaciones  u  otros  usos 
compatibles: 500,00 euros/día completo.

2.  Servicio  de la  Sala de Conciertos y  Camerinos para  actos,  convocatorias, 
representaciones,  grabaciones  u  otros  usos  compatibles:  300,00  euros/día 
completo.

3. Servicio del Hall del Espacio Tyce (dos plantas) para actos, Convocatorias, 
representaciones, Conmemoraciones u otros usos compatibles: 200,00 euros/día 
completo.

4. Servicio de cabina de ensayo: 50,00 euros/mes completo.

5. Cuando se haga uso de la barra en la prestación de los servicios anteriores se 
girará una cuota igual a 200,00 €.

Se consideran como días de cesión los empleados en las labores de montaje y 
desmontaje necesarios para el evento solicitado.

En el  caso de los servicios previstos en los apartados 1, 2 y 3, con carácter 
previo deberá depositarse una fianza por importe 1.000,00 €, 500,00 € y 300,00 
€  respectivamente  que  responderá  de  los  eventuales  desperfectos  o  daños 
ocasionados  en las instalaciones municipales por el sujeto pasivo.

VII.- GESTIÓN

Artículo 7.

El pago del precio público se realizará una vez obtenida la autorización y antes 
de que se produzca la utilización.

VIII.- INFRACCIONES Y SANCIONES
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Artículo 8.

Los actos u omisiones constitutivos de infracción o defraudación se calificarán y 
sancionaran de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 181 y siguientes de la 
Ley General Tributaria y en las demás disposiciones que resulten de aplicación.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Para todo lo que no esté específicamente regulado en este Acuerdo 
serán de aplicación las normas contenidas en la Ordenanza Fiscal General.

Segunda.-  El  presente  Acuerdo  entrará  en  vigor  al  día  siguiente  al  de  la 
publicación  de  su  texto  íntegro  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia 
manteniéndose vigente hasta su modificación o derogación expresa."

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01785f680f33
02b1?startAt=14052.0 3h 54' 12'

PUNTO INCLUIDO POR URGENCIA.

12.- REPROBACIÓN DEL CONCEJAL DEL GRUPO VOX POR LAS EXPRESIONES 
VERTIDAS  CONTRA  LA  PORTAVOZ  DEL  GRUPO  SOCIALISTA,  DÑA.  SARA 
SIMON, DURANTE EL PLENO SIN VOLUNTAD DE RETIRARLAS.

Por el Alcalde-Presidente del Pleno, se somete a urgencia, la reprobación del 
Sr. Concejal D. Antonio de Miguel, Portavoz del Grupo Vox, justificando la misma en la 
siguiente consideración: “Que ha solicitado hasta en tres ocasiones la retirada de las 
expresiones y ataques machistas dirigidos hacia la portavoz del PSOE, Sara Simón. Al 
negarse a dicha rectificación, el Pleno del Ayuntamiento no puede obviar una condena 
expresa  y  urgente  a  estas  palabras,  siguiendo  el  compromiso  del  conjunto  de 
instituciones del Estado en favor de los derechos de las mujeres y de la igualdad entre 
las personas. No censurar de inmediato estas palabras atentaría contra el carácter 
ejemplarizante de esta Institución”.

Intervienen los Portavoces de los distintos Grupos Políticos Municipales. 

El Sr. Riendas, Portavoz de Aike, agradece la celeridad en el planteamiento 
de la reprobación, y considera que estas actitudes machistas no se deben de consentir 
en  un  espacio  como  el  Pleno,  por  respeto  a  la  ciudadanía  y  miembros  de  la 
Corporación.

El Sr. Morales, Portavoz de Unidas Podemos-Izquierda Unida, manifiesta su 
conformidad con la urgencia, y con la necesidad de que se haga en este momento.

El Portavoz del Grupo Vox, Sr. De Miguel, afirma que se  trata de un montaje 
ideológico y político del Alcalde de este Ayuntamiento, considerando que a él por tener 
un pensamiento diferente se le criminaliza, estigmatiza e intenta deshumanizar, y que 
Vox siempre va a ir de frente contra las calumnias y difamaciones. Insiste en que en el  
pleno se le ha llamado mala persona, que el Alcalde utiliza distinta "vara de medir" y 
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que actúa con autoritarismo. Dice que la RAE define "marujear" como "hacer lo que se 
considera propio de marujas o marujos".

Por  el  Grupo  Ciudadanos,  el  Sr.  Marco,  dice  que  su  Grupo  apoyará  la 
urgencia al ser ya reiteradas esas conductas que consideran necesario parar.

El Sr. Carnicero, como Portavoz del Grupo del Partido Popular, solicita se 
haga un receso  y  se  convoque la  Junta  de Portavoces para  que esto  no  sea un 
episodio más de otro "circo", y señala que a él se le ha llamado mal abogado y al 
anterior  Alcalde  mal  medico,  así  como  otras  expresiones  a  que  hace  referencia, 
atentando contra su dignidad personal.

El  Sr. De La Iglesia, por el Grupo  Socialista, manifiesta que no se puede 
permitir  que  el  pleno  del  Ayuntamiento,  órgano  colegiado  más  importante  y 
representativo de la Corporación Local, sea la plataforma de mensajes que generan 
semilla de menosprecio a las mujeres representativas de la ciudadanía, sino que se 
merecen que se defienda su dignidad y figura en la política. 

La  Corporación  por  15  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipal Socialista, Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 9 votos 
en contra de los representantes de los Grupos Popular y Vox, y ninguna abstención; 
acuerda aprobar la inclusión de este punto en el orden del día.

El Sr. Alcalde da lectura a la propuesta de Acuerdo en los siguientes términos: 

"Durante la sesión plenaria ordinaria del viernes 26 de marzo, el Portavoz del 
Grupo VOX, Antonio de Miguel Antón, ha vertido ataques y expresiones machistas 
sobre la portavoz del Grupo Socialista, Sara Simón, negándose a rectificar ante tres 
requerimientos del presidente del Pleno.

En concreto, De Miguel  se ha referido a las intervenciones de Sara Simón 
como  propias  del  "marujeo"  y  de  "reality  show  de  Telecinco".  La  Real  Academia 
Española  de  la  Lengua  cataloga  el  término  "maruja"  como  "término  despectivo 
coloquial" y lo define, en su primera acepción, como "mujer que se dedica solo a las 
tareas domésticas y a la que suele asociarse ciertos tópicos como el chismorreo, la 
dependencia excesiva de la televisión, etc".

Por  tanto,  las  expresiones  del  Portavoz  de  VOX  constituyen  un  ataque 
machista hacia Sara Simón Alcorlo en su condición de mujer. Forman parte de unas 
expresiones  impropias  de  una  institución  pública  que  defiende  la  igualdad  entre 
hombres y mujeres y los derechos de las mismas".

Debatido  el  asunto,  en  los  términos  concretos  de  las  intervenciones  que 
constan en la grabación digitalizada y firmada electrónicamente, la Corporación, por 15 
votos a favor de los representantes de los Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos, 
Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 9 votos en contra de los representantes de 
los Grupos Popular y Vox y ninguna abstención; acuerda:

"La reprobación del Concejal del Grupo VOX, Antonio de Miguel Antón, por las 
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expresiones machistas vertidas sobre la Portavoz del Grupo Municipal Socialista, Sara 
Simón Alcorlo, durante el pleno del 26 de marzo de 2021, negándose a rectificarlas de 
manera posterior".

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01785f680f33
02b1?startAt=15750.0&endsAt=1868  1.0 4h 22' 30''

II.- Parte de Control de la gestión de los órganos Municipales de Gobierno
a) Decretos y Resoluciones del gobierno municipal.

13.- EXPEDIENTE 1349/2021. RELACIONES DE DECRETOS Y DE ACUERDOS DE 
LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.

La  Corporación  queda  enterada  de  los  Decretos  dictados  por  la 
Alcaldía-Presidencia y los Concejales Delegados entre los días 22 de febrero y 21 de 
marzo de 2021, ambos inclusive.

Así  mismo  la  Corporación  queda  enterada  de  la  relación  de  acuerdos 
adoptados por la Junta de Gobierno Local entre los días 23 de febrero y 16 de marzo 
de 2021, igualmente ambos incluidos.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01785f680f33
02b1?startAt=18681.0 5h 11' 21'

c) Mociones sobre temas de competencia municipal.

14.-  EXPEDIENTE  4696/2021.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  POPULAR  SOBRE 
MODIFICACIÓN DE LA CORRESPONDIENTE ORDENANZA A FIN DE ALBERGAR 
LA NUEVA NORMATIVA VIGENTE EN MATERIA DE ADN CANINO.

Por el Grupo Popular el Sr. Alguacil da lectura a la Moción que, transcrita 
literalmente, dice:

"Los excrementos caninos abandonados en nuestras plazas y calles son uno 
de  los  principales  problemas  que  tiene  nuestra  ciudad  en  materia  de  limpieza  e 
higiene.  Son  continuas las  quejas  de  los  ciudadanos en  esta  materia  tanto  en  el 
Ayuntamiento como en redes sociales y este problema, al margen del grave deterioro 
de imagen que produce en nuestra ciudad, puede llegar a convertirse en un grave 
problema de salud pública especialmente en los grupos más vulnerables de la ciudad 
como  pueden  ser  los  ancianos  y  los  niños  así  como  los  grupos  de  personas 
inmunodeprimidos, trasplantados, embarazadas y ciertos pacientes con tratamientos 
oncológicos.

El  aumento  de  los  animales  de  compañía,  en  especial  de  perros,  ha 
demostrado que la legislación actual no es suficiente para acabar con este problema 
que ha desbordado a gran cantidad de ayuntamiento de España. La legislación vigente 
obliga al propietario del animal a recoger inmediatamente los excrementos, pero si no 
lo  hace,  hasta  hace pocos años no  existía  ningún  método  capaz de  identificar  al 
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infractor.

En  la  actualidad,  los  avances  tecnológicos  han  permitido  que  logremos 
identificar  a  cada  uno  de  los  perros  mediante  un  método  imborrable  denominado 
“huella  genética  o  ADN  canino”,  este  sistema  ya  se  ha  regulado  en  multitud  de 
ayuntamientos de nuestro país y se ha demostrado que es un método efectivo para 
acabar con el problema que afecta directamente a nuestros ciudadanos. Además esta 
herramienta ha evolucionado de una manera muy positiva y evita cualquier tipo de 
estrés a los animales, ya que la extracción podría consistir en una simple recogida de 
saliva, evitando así la extracción de sangre, método antes utilizado.

De esta manera, el registro de ADN permitirá sancionar a aquellos propietarios 
que no recojan los excrementos de sus perros, quienes, además de la correspondiente 
multa, asumirían el precio del análisis. Esta herramienta se convertiría en un sistema 
capaz  de  disuadir  que  no  de  controlar,  porque  con  la  posibilidad  de  identificar  al  
propietario  lo  que conseguimos es que todos cumplan con la  norma antes de ser 
sancionados.

Durante  los  anteriores  mandatos  ya  se  dieron  los  primeros  pasos  en  este 
Consistorio para poner en marcha este sistema de identificación. En primer lugar se 
aprobó con amplio consenso la Ordenanza Reguladora de la Tenencia y Protección de 
Animales, ordenanza pionera que logró regular y ordenar la tenencia de animales para 
hacerla  compatible  con la  higiene,  la  salud pública  y  la  seguridad  de  personas y 
bienes, a la vez que garantizar la debida protección y bienestar a los animales.

Por otro lado y por medio de la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible ya 
se incluyó en la línea de actuación número 8 (Rehabilitación urbana de suelos urbanos 
de titularidad pública y mejora de la gestión del agua y de los residuos), la creación de 
una base de datos genéticos-"mapa genético"- de los perros de la ciudad para poder 
identificar y multar a los dueños que incumplan la obligación de recoger las heces que 
sus  canes  depositan  en  la  calle.  Esta  línea  de  actuación  fue  tratada  en  diversos 
talleres transversales y sectoriales durante la elaboración de la estrategia EDUSI:

- Taller  transversal  medioambiental  ,  infraestructuras  y  movilidad  entre  los 
Colegios Oficiales de Arquitectura, Ingenierías, Medicina, Veterinaria y Farmacia.

- Taller transversal de asociaciones de vecinos, mayores y mujeres.

- Taller Sectorial social y cultural entre asociaciones de mayores , mujeres , socio 
sanitarias , acción social , culturales y deportivas.

De todos estos talleres se llegó a la conclusión de la necesidad imperiosa de 
actuar contra los excrementos caninos mediante la herramienta del “mapa genético”. 
Por ello se presupuestó una cantidad de 300.000 euros para la puesta en marcha de 
este servicio.

ACUERDOS

1. Modificar la Ordenanza municipal vigente para que sea capaz de albergar la 
nueva normativa vigente en materia de ADN canino.
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2. Realizar un convenio de colaboración con el Colegio Oficial de Veterinarios de 
Guadalajara, ya que serán los encargados tanto de la toma de muestra al animal para 
dotarlo  de  su  huella  genética,  como  de  la  inclusión  de  los  datos  de  este  y  del 
propietario  en la  base de datos que soportará  el  Banco de ADN de la  ciudad de 
Guadalajara.

3. Realización  de  cursos  de  formación  y  protocolos  de  actuación  al  personal 
designado por el Ayuntamiento para recolectar las muestras de heces abandonadas 
en la vía pública.

4. Financiar el proyecto con los fondos EDUSI ya presupuestados."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la  Moción obtiene 7 votos a favor de los representantes del Grupo Popular; 14 
votos en contra de los representantes de los Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos 
y Aike y 3 abstenciones de los representantes de los Grupos Vox y Unidas Podemos – 
Izquierda Unida; por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01785f680f33
02b1?startAt=18753.0 5h 12' 33'

En este momento de la sesión, siendo las 14:28 a propuesta del Sr. Alcalde se 
produce un receso, reanudándose aquella a las 15:20 horas; encontrándose presentes 
en este momento los 25 miembros que componen la Corporación.

15.-  EXPEDIENTE  4697/2021.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  POPULAR  SOBRE 
INICIATIVAS DE JUVENTUD.

Por el Grupo Popular el Sr. Engonga da lectura a la Moción que, transcrita 
literalmente, dice:

"La  crisis  derivada  del  coronavirus  esta  pasando  factura  a  los  jóvenes 
especialmente entre 15 y 29 años, que han visto como sin previo aviso, la pandemia 
reducía a la mínima expresión sus expectativas laborales, pero también vitales, porque 
la falta de ingresos o de estabilidad ha desencadenado que sus deseos de tener hijos 
o  enmanciparse  se  hayan  desplomado  y  que  sus  problemas  psicológicos  por  el 
contrario, hayan aumentado.

Tenemos una juventud enormemente diversa y heterogénea que están siendo 
los grandes paganos de la crisis. Ya lo fueron durante la gran recesión y ahora durante 
el  COVID-19.  Tras  la  pandemia  sus  oportunidades  laborales  y  económicas  serán 
peores que las generaciones precedentes.

A esta  situación se  suma diferentes consecuencias  emocionales,  como por 

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
TT

R
C

5G
Q

4G
44

C
Q

KP
KK

JF
Z5

EL
9 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//g

ua
da

la
ja

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

5 
de

 4
7 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01785f680f3302b1?startAt=18753.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01785f680f3302b1?startAt=18753.0


 Pág. 26

Ayuntamiento de Guadalajara

ejemplo la conocida como fatiga pandémica o el síndrome de la cabaña. Condición 
psicológica que afecta a adolescentes y jóvenes, un colectivo que la opinión pública 
tiende a culpar de priorizar su ocio y su diversión por encima de la salud pública.

Nos encontramos con un colectivo, que está en el punto de mira de la sociedad 
por  las  fiestas  clandestinas,  por  reunirse  en  grupos  sin  observar  las  medidas  de 
prevención y por comportarse de un modo "egoístas" y "despreocupado" hacia la salud 
de sus seres queridos. Pero, aunque sea difícil  de entender si  lo comparamos con 
enfermedad  y  muerte,  son  especialmente  vulnerables  a  la  presión  a  la  que  la 
pandemia les ha sometido. La propia palabra adolescente lo explica: son personas 
que, hasta que maduran, "adolecen" de los recursos de los que dispone un adulto para 
enfrentarse a la vida.

Por ello,  una situación de confinamiento, restricción de actividades y ocio y 
limitación en el contacto con sus padres, puede tener consecuencias importantes en 
su estado psicológico, y llevarles a una situación de aislamiento patológico. A esta 
condición, marcada por sentimientos de enfado e irritabilidad mal gestionados, se le 
denomina "síndrome del caracol".

Situación en la que se genera una burbuja en la que el joven se aísla (en su 
habitación, en su casa…) e interactúa únicamente con el mundo que le rodea a través 
del móvil, la tablet o el ordenador. Viven rodeados de tecnología y se acomodan de tal 
manera a esa nueva vida que poco a poco dejan de socializar incluso con el núcleo 
familiar, su carácter se vuelve violento y pueden llegar hasta a abandonar los estudios.

Las restricciones afectan, sin duda, a su libertad y a sus relaciones con su 
entorno, pudiendo las secuelas pasar factura a nivel psicológico en unos más que en 
otros,  llegando,  en  algunos casos,  a  provocar  un aislamiento  personal  que puede 
convertirse en patológico.

El marco preventivo de la pandemia, ha dado un vuelco a la vida de niños y 
jóvenes que han tenido que variar sus horarios, costumbres, forma de relacionarse e 
incluso de alimentarse. La situación se ha convertido en un caldo de cultivo para que 
se agraven o aumenten los casos de trastornos de la alimentación, como la anorexia, 
bulimia, u otros problemas como el alcohol, drogas, etc.

Sin duda, el marco preventivo del Covid 19 ha influido de forma negativa por 
cuestiones como  las  restricciones sociales,  el  incremento  y  mal  uso  de  las  redes 
sociales y una mayor incertidumbre y miedo.

A  todas  estas  cuestiones,  hay  que  añadir  que  durante  los  meses  de 
confinamiento, se ha acentuado todavía más la desaparición de los jóvenes por el 
mercado  laboral.  Detectando  nuevos obstáculos  para  su  incorporación,  porque  los 
sectores que habitualmente brindan a los jóvenes su primera experiencia de trabajo 
son los más afectados por las medidas de distanciamiento social.

La cifra de desempleo juvenil en España habla por si misma: 572.400 jóvenes 
entre 16 y 25 años estaban sin trabajo al cierre de 2020 (un 40,1% frente al 30,5% del 
ejercicio anterior). El primer año de la pandemia sanitaria ha dejado para este grupo 
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un saldo de 200.000 empleos perdidos.

Ante este panorama y la inactividad preocupante que muestra la concejalía de 
juventud del Ayuntamiento de Guadalajara, desde hace varios meses. Nuestro grupo 
municipal,  presenta esta batería de propuestas. Todas ellas, fruto de las diferentes 
reuniones mantenidas con diferentes colectivos de juventud de nuestra ciudad.

ACUERDOS

1º  Ofertar  desde  la  Concejalía  de  Juventud  un  paquete  de  cursos  online, 
destinados a los jóvenes de Guadalajara, donde se priorice los cursos que que vayan 
acompañados de un título que facilite a los jóvenes el acceso al mundo laboral. Y entre 
los que se encuentre un Curso de liderazgo emocional.

2º Crear un servicio de asesoría online destinado a jóvenes de Guadalajara, en 
las  que  se  puedan  tratar  distintas  temáticas  como:  asesoramiento  psicológico 
“covid19”, uso de redes sociales, sexualidad, bullying,- asociacionismo y participación, 
orientación laboral y emprendimiento.

3º Realización de una campaña de concienciación sobre el consumo de alcohol 
y drogas en colaboración con los diferentes centros educativos de la ciudad, y cuyos 
destinatarios sean los más jóvenes de la ciudad.

4º  Convocar  desde  la  concejalía  de  juventud  una  mesa  de  participación  y 
encuentro  juvenil,  donde  se  invite  a  asociaciones,  grupos  y  colectivos  juveniles, 
jóvenes de Guadalajara, profesionales que trabajan con la juventud de la ciudad, etc. 
Con el  objetivo de incrementar la participación juvenil  en la ciudad, poner sobre la 
mesa nuevas herramientas que lo promueven y tratar asuntos de actualidad que les 
preocupa.

5º  Creación  de  un  programa  de  reactivación  de  empleo  juvenil,  para  la 
búsqueda de empleo de calidad enfocado a jóvenes entre 16 y 25 años.

6º Creación de una plataforma de agentes de la juventud, formado por jóvenes 
de distinto ámbito, que puedan hacer de nexo de unión entre el Ayuntamiento y los 
jóvenes de la ciudad y donde se pueda informar de aspectos que preocupan a los 
jóvenes, tales como: la biblioteca, el asociacionismo, el centro joven, etc."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción obtiene 11 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular, 
Vox y Unidas Podemos – Izquierda Unida; 13 votos en contra de los representantes de 
los Grupos  Municipal Socialista y Ciudadanos  y  1 abstención del representante del 
Grupo Aike; por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01785f680f33
02b1?startAt=24329.0 6h 45' 29'
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16.- EXPEDIENTE 4340/2021. MOCIÓN DEL GRUPO  VOX RELATIVA CERTAMEN 
DE PREMIOS A LOS VALORES CÍVICOS Y CIUDADANOS DE LA CIUDAD DE 
GUADALAJARA.

Se ausenta de la sesión el Sr. Alguacil.

Por el  Grupo Vox el  Sr.  De Miguel da  lectura a la  Moción que,  transcrita 
literalmente, dice:

"Los valores son pilares sobre los que se fundamenta la identidad humana y 
nos han de servir de guía para poder plantear el futuro; no sólo centrado en el entorno 
físico de la ciudad, sino centrado también en las personas.

Vivimos tiempo de crisis: económica, sanitaria, política etc; pero la mayor crisis 
que vivimos es la humanística. Hemos construido una sociedad avara, especuladora, 
injusta  y  poco  solidaria.  Los  valores  sociales  no  están  claros,  cuesta  encontrar 
referentes.

En los los valores por definición hay un componente de “deber de realización”, 
pues de nada serviría tener muchos ideales sino los podemos llevarlos a la práctica. 
Vivir  de una forma coherente con esos valores implica un esfuerzo continuo y una 
lucha  interna  para  aplicarlos  en  nuestra  vida  cotidiana,  laboral,  en  las  relaciones 
sociales, en las relaciones familiares.

Esta moción que hoy os proponemos desde el grupo municipal de VOX va de 
eso, va de valores, de responsabilidad, de respeto, de honestidad, de ejemplaridad, de 
solidaridad,  de  tolerancia,  de  justicia,  de  compromiso.  Va  de  excesos  y 
contradicciones,  pues diariamente  nos enfrentamos a  un reto  apasionante  por  las 
posibilidades que pueden ofertar,  pero también profundamente inquietantes por los 
riesgos e incertidumbres que pueden encerrar, que no es otro que el de ser un buen 
ciudadano, con principios y valores cívicos y ciudadanos.

Todas las personas tenemos valores y virtudes, pero también las ciudades que 
conformamos los tienen y para definir el futuro de ciudad que queremos, conviene ser 
conscientes de los valores que tenemos, los que nos gustaría tener y los valores que 
nos amenazan.  Para  ello  es necesario  trabajar  en ello  de una forma participativa, 
unida, con coherencia entre lo que decimos y hacemos.

Nuestro Ayuntamiento  es una administración de mucha proximidad,  por ello 
hemos de ser corresponsables,  coherentes y ejemplares con nuestros ciudadanos. 
Necesitamos incorporar los valores a la gestión municipal, definir los valores y reglas 
de convivencia, transmitirlos, promoverlos, potenciarlos y premiarlos.

Para  llevarlo  a  cabo  de  la  mejor  manera  hemos  pensado  en  crear  un 
CERTAMEN  DE  PREMIOS  A LOS  VALORES  CÍVICOS  Y  CIUDADANOS  DE  LA 
CIUDAD DE GUADALAJARA, premios de civismo que tendrán como objetivo estimular 
y premiar acciones, trabajos, innovaciones, entidades y personas que, desde ámbitos 
profesionales  y  franjas  de  edad  muy  diferentes,  traten  el  civismo  o  propongan 
reflexiones, actuaciones y mejoras en nuestra querida Guadalajara.
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Premios que premien la urbanidad, la amabilidad, la ciudadanía, la educación, 
el compromiso con Guadalajara y todos aquellos valores que estimulen y favorezcan 
una  buena  convivencia  entre  las  personas  y  el  respeto  a  la  libertad  individual  y 
colectiva.

Premios  que  reconozcan  públicamente  a  las  personas  e  instituciones 
implicadas con el  civismo en nuestra ciudad para  conseguir  la  difusión de valores 
constitucionales y democráticos, tales como la igualdad, el patriotismo, la convivencia, 
la justicia, el respeto o la tolerancia.

Por lo tanto proponemos el siguiente
ACUERDO

-  Que  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  cree  los  Premios  a  los  Valores  Cívicos  y 
Ciudadanos de la ciudad de Guadalajara para reconocer de manera pública a aquellas 
personas e instituciones destacadas por su implicación en la promoción de valores 
cívicos."

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene 9 votos a favor de los representantes de Grupos Popular y Vox; 15 
votos  en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos   Municipal  Socialista, 
Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; y ninguna abstención; por lo 
que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01785f680f33
02b1?startAt=27156.0 7h 32' 36'

En este momento se reincorpora a la sesión el Sr. Alguacil.

17.-  EXPEDIENTE  4719/2021.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS 
PODEMOS-IZQUIERDA UNIDA SOBRE IBI DE INMUEBLES VACÍOS.

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales resume la 
Moción que figura en el expediente y que, transcrita literalmente, dice:

"En  el  Pleno  ordinario  del  pasado  mes  de  julio  proponíamos  que  el 
Ayuntamiento  hiciera  de  intermediario  entre  las  partes  arrendadora  y  arrendataria, 
controlando  precios  y  avalando  el  pago  del  alquiler,  en  contacto  con los  servicios 
sociales. La propuesta no salió adelante pero sí que hubo casi unanimidad en que 
había que tomar medidas porque la situación no era buena. También se mencionó que 
se estaba estudiando alguna fórmula de vivienda intergeneracional.

Algunos argumentos contra aquella propuesta fueron la pérdida de control sin 
supervisión periódica de los servicios sociales, o las dudas que generó que el coste 
del servicio lo abonasen los arrendatarios.

En  nuestra  opinión  la  especulación  en  el  precio  de  los  alquileres  es  una 
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realidad que sufren actualmente cientos de ciudades en Europa y también en España. 
Según datos del  Banco de España,  los alquileres  han aumentado un 50% en los 
últimos  diez  años  a  nivel  estatal,  una  subida  significativa  sobre  todo  en  grandes 
ciudades como Madrid, Barcelona o Valencia, entre sus áreas de influencia como en 
Guadalajara,  y  en varios enclaves del  turismo como las Islas Baleares o las Islas 
Canarias. En paralelo, los salarios no han seguido la misma senda y la precariedad es 
la tónica general en el mercado laboral español. La OCDE señala que el 24,7% de los 
hogares tenía un gasto en vivienda de alquiler superior al 40% de sus ingresos netos 
en 2014,  frente al  13,1% registrado en el  promedio  de la  OCDE,  por lo  que esta 
proporción habrá aumentado con la escalada de precios actual.

Según  datos  de  Eurostat,  en  España  alrededor  de  cuatro  de  cada  diez 
personas que viven en alquiler destinan más del 40% de los ingresos familiares al 
pago  del  alquiler,  uno  de  los  índices  más  altos  de  toda  la  Unión  Europea  (UE), 
solamente superado por Grecia y Lituania. Dedicar más del 40% de la renta familiar al 
pago  de  la  vivienda  es  considerado  por  la  UE  como  un  cargo  excesivo  para  la 
economía de un hogar.

El  incremento  de  los  alquileres  no  se  corresponde  con  una  mejora  en  la 
capacidad adquisitiva de la  población. Según el  estudio "El  Estado de la  Pobreza. 
España 2019 IX Informe anual sobre el riesgo de pobreza y exclusión" realizado por la 
Red Europea de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social EAPN España, un total 
de 12.188.288 personas, que suponen el 26,1 % de la población española está en 
Riesgo de Pobreza y/o Exclusión Social. España se ha convertido en el segundo país 
de la Unión Europea, tras Chipre, donde más ha crecido la desigualdad de renta, 20 
veces más que el promedio europeo. Al descenso de los salarios debemos sumar los 
casos de cientos de familias obligadas a buscar otro piso con precios inasumibles y 
con el riesgo de ser expulsadas de sus casas porque no pueden pagar el alquiler. Pero 
no solo son expulsadas de sus viviendas, sino también de sus barrios, que pierden a 
sus  vecinas  y  se  transforman  así  en  aparadores  para  el  turismo  o  en  zonas 
residenciales solo para personas con alto poder adquisitivo. Como dijimos en julio, hay 
gente que está siendo expulsada de Guadalajara por no poder afrontar los precios de 
la  vivienda  y  esa  realidad  necesita  que  se  intervenga  desde  el  ámbito  legislativo 
estatal y autonómico y, en nuestra opinión, también desde lo municipal. 

Entendemos  que  no  hay  un  problema  de  falta  de  viviendas  sino  que  el 
problema es el acaparamiento y la constitución casi de una "clase rentista" que diría 
Adam Smith.  Para estimular a quién retiene su propiedad con precios abusivos,  y 
como con las bonificaciones del ICIO en el casco que no tratan igual al que incumplía 
el deber de edificar, no creemos que se deba tratar igual, tampoco fiscalmente desde 
el Ayuntamiento, a quién tiene una vivienda para que efectivamente pueda cumplir esa 
función y a quien sólo especula con ella.

A falta  de  cifras  oficiales  más  actualizadas,  según  el  Instituto  Nacional  de 
Estadística (INE), en 2011 había 3,5 millones de viviendas vacías, un 30% del total de 
las viviendas vacías de la UE -contando en ese momento con Reino Unido dentro-.

La  vivienda  es  un  derecho  y  también  lo  es  la  propiedad.  Y  en  nuestra 
Constitución ninguno de los dos está en los derechos fundamentales. Entendiendo que 
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la  propiedad  está  sujeta  a  limites  y  para  hacer  compatibles  estos  dos  derechos 
entendemos que el ayuntamiento dispone de algunos resortes en la Ley de Haciendas 
Locales.

Como ya mencionamos en el  debate de las ordenanzas fiscales la  Ley de 
Haciendas Locales, en su artículo 72.4 dice:

"Tratándose de inmuebles de uso residencial que se encuentren desocupados  
con carácter permanente, los ayuntamientos podrán exigir un recargo de hasta el 50  
por ciento de la cuota líquida del impuesto. Dentro de este límite, los ayuntamientos  
podrán determinar mediante ordenanza fiscal un único recargo o varios en función de  
la duración del período de desocupación del inmueble."

Proponemos, otra vez, hacer uso de esta potestad municipal. 

La Ley de Haciendas Locales desarrolla como hacer esto:

"El recargo, que se exigirá a los sujetos pasivos de este tributo, se devengará  
el  31  de  diciembre  y  se  liquidará  anualmente  por  los  ayuntamientos,  una  vez  
constatada  la  desocupación  del  inmueble  en  tal  fecha,  juntamente  con  el  acto  
administrativo por el que esta se declare."

Entendemos que tenemos varios instrumentos para  ese acto administrativo. 
Uno pudiera ser el  padrón municipal;  por ejemplo aquellas viviendas que hubieran 
permanecido 2 años, o el tiempo que se estime, sin nadie empadronado en ellas. Otro 
podría ser el padrón del agua que, pese a estar privatizado, sigue siendo un servicio 
municipal dependiente directamente de este Ayuntamiento.

En nada entraría en contradicción esta propuesta el artículo de la Constitución 
que regula la propiedad

"Artículo 33. 
1. Se reconoce el derecho a la propiedad privada y a la herencia. 
2. La función social de estos derechos delimitará su contenido, de acuerdo con las  
leyes. 
3. Nadie podrá ser privado de sus bienes y derechos sino por causa justificada de  
utilidad  pública  o  interés  social,  mediante  la  correspondiente  indemnización  y  de  
conformidad con lo dispuesto por las leyes."

Y  sí  ayudaría  a  que  los  poderes  públicos  promoverán  las  condiciones 
necesarias y establecerán las normas pertinentes para hacer efectivo este derecho, 
que dice el articulo 47, relativo al derecho a la vivienda. 

Además, y para que el  incentivo tenga más desarrollo, entendemos que los 
fondos que se obtengan por esa vía deberían ser destinados a políticas de vivienda, 
bien a sufragar los gastos de la intermediación entre la parte arrendadora y la parte 
arrendataria en un contrato de alquiler de vivienda o bien sirviendo para aumentar las 
ayudas de vivienda que se gestionan desde los servicios sociales.
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En base a esto antecedentes proponemos los siguientes acuerdos:

• El Ayuntamiento estudiará la fórmula más pertinente para recargar el  IBI de los 
inmuebles vacíos tal y como permite el artículo 72 de la Ley de Haciendas Locales.

• El Ayuntamiento estimará esos ingresos e irá ajustando en ejercicios sucesivos en 
función del nivel de ejecución y destinará una cantidad equivalente a políticas de 
vivienda, a través de intermediación en los alquileres con control de precios o de 
ayudas desde los servicios sociales municipales."

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la  Moción  obtiene  2 votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Unidas 
Podemos – Izquierda Unida y Aike; 23 votos en contra de los representantes de los 
Grupos  Municipal Socialista, Popular, Ciudadanos y Vox; y ninguna abstención; por lo 
que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01785f680f33
02b1?startAt=28723.0 7h 58' 43'

18.-  EXPEDIENTE  2803/2021.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  AIKE  SOBRE  PLAN 
ESPECIAL  DE  INFRAESTRUCTURAS  HIDRÁULICAS  DE  SANEAMIENTO  DE 
IRIÉPAL Y TARACENA.

Por el  Grupo Aike el  Sr.  Riendas da  cuenta  de la  Moción que,  transcrita 
literalmente, dice:

"Hace cinco años, se celebraba la Conferencia de Naciones Unidas sobre la 
Vivienda y el Desarrollo Urbano Sostenible - HABITAT III (Quito, octubre 2016), de la 
que surgió la “Nueva Agenda Urbana” como documento base sobre el estado de las 
urbanizaciones  en  el  planeta  y  sobre  sus  diferentes  características,  incidiendo 
principalmente en el  impacto que producen estos desarrollos urbanos en el  medio 
ambiente, con el objetivo claro de conseguir un desarrollo más sostenible. Los puntos 
73 y 74 de la Declaración de Quito, recogen los siguientes compromisos:

- Promover  la  conservación  y  la  utilización  sostenible  del  agua  mediante  la 
rehabilitación de los recursos hídricos en las zonas urbanas, periurbanas y rurales, la 
reducción y el  tratamiento  de las aguas residuales,  la  reducción al  mínimo de las 
pérdidas  de  agua,  el  fomento  de  la  reutilización  del  agua  y  el  aumento  de  su 
almacenamiento, su retención y su recarga, teniendo en cuenta el ciclo hidrológico;

- Promover  una  gestión  de  los  desechos  racional  desde  el  punto  de  vista 
ambiental  y  a  reducir  considerablemente  la  generación  de  desechos  mediante  su 
reducción, su reutilización y su reciclaje, la reducción al mínimo de los vertederos y la 
conversión de los desechos en energía cuando no sea posible reciclarlos o cuando 
esta opción ofrezca los mejores resultados ambientales posibles.

Además,  en  su  punto  113  también  se  recoge  el  compromiso  de  promover 
inversiones adecuadas en infraestructuras de protección accesibles y sostenibles y en 
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sistemas de servicios de agua, saneamiento e higiene, aguas residuales, gestión de 
desechos  sólidos,  alcantarillado  urbano,  reducción  de  la  contaminación  del  aire  y 
gestión  de  aguas  pluviales,  a  fin  de  mejorar  la  seguridad  en  caso  de  desastres 
relacionados con el agua, mejorar la salud, lograr el acceso universal y equitativo al  
agua potable a un precio asequible para todos.

En nuestra Guadalajara contamos con la actual Estación Depuradora de Aguas 
Residuales junto al río Henares, capaz de depurar 45 decámetros cúbicos al día y en 
funcionamiento desde noviembre de 2008. Además, conocemos que desde hace ya 
demasiados  años,  se  está  tramitando  en  este  consistorio  un  Plan  Especial  de 
Infraestructuras hidráulicas de saneamiento para las pedanías de Iriépal y Taracena. 
Transcurren los años y sigue sin solucionarse este serio problema medioambiental que 
viene penalizándose mediante sanciones por no disponer de los recursos adecuados 
que eviten y minimicen los vertidos directos de las aguas residuales de todos nuestros 
barrios anexionados a los cauces naturales sin tratamiento previo. Como es evidente, 
estos vertidos no ayudan a enriquecer los limitados recursos hídricos que disponemos, 
pues la ausencia de tratamiento impide su reutilización e incide de manera nociva 
sobre la flora y fauna de los cauces receptores, con unas consecuencias funestas para 
el medio ambiente, y en definitiva, para la salud de las personas.

La  carencia  de  depuración  se  sigue  produciendo  a  día  de  hoy  en  todas 
nuestras  pedanías,  y  creemos desde  Aike que  es  hora  de  tomar  más medidas y 
empezar a planificar con mayor celeridad la resolución de estas carencias tan básicas 
para todas las pedanías.

De  todos  los  barrios  anexionados,  Iriépal  y  Taracena  son  los  que  más 
población aglutinan y, por lo tanto, sus aguas residuales son más numerosas, por lo 
que proponemos acelerar al máximo los trámites que permitan ejecutar cuanto antes el 
Plan Especial  de Infraestructuras hidráulicas de saneamiento  en marcha:  la  propia 
aprobación  del  documento,  la  previsión  y  dotación  de  recursos  económicos 
estableciendo posibles acuerdos con otras administraciones en su caso, la búsqueda 
de  parcelas  en  mejores  ubicaciones  y  su  adquisición  en  su  caso,  la  necesaria 
ejecución  de  las  obras  y  la  definitiva  puesta  en  marcha  de  las  instalaciones  de 
depuración.

De la misma manera, creemos que también se puede y se debe iniciar ya el  
expediente  de tramitación de otro  Plan Especial  de  Infraestructuras hidráulicas de 
saneamiento, el relativo a Usanos y Valdenoches, con el fin de cerrar el círculo del 
ciclo del agua en nuestra Guadalajara de manera eficiente y responsable, y conforme 
a  lo  establecido  en  la  “Nueva  Agenda  Urbana”  mencionada  al  principio  de  esta 
exposición de motivos.

El crecimiento y el desarrollo de nuestra ciudad debe planificarse en base a los 
criterios adquiridos a nivel global, desde lo local hemos de emprender acciones que, 
por pequeñas que parezcan, nos harán crecer más como ciudad y como civilización. Si 
algo fue debatido  y consensuado en la  conferencia  de Quito,  fue la  concepción y 
definición de asentamiento urbano, y es que, cualquier territorio establecido bajo un 
marco  jurídico  y  legislativo,  con  independencia  de  su  número  de  habitantes,  es 
susceptible  de  ser  considerado  como  "asentamiento  humano  sostenible"  y  debe 
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aspirar a todos y cada uno de los objetivos y propuestas que se establecen en la 
Nueva Agenda Urbana en aras de una mayor prosperidad para sus habitantes,  ya 
sean pocos o muchos.

Por  todo  ello,  planteamos  a  este  Pleno  para  su  debate  y  aprobación  los 
siguientes:

ACUERDOS
1.- Acelerar los trámites oportunos para la finalización, contratación y ejecución 

del Plan Especial de Infraestructuras hidráulicas de saneamiento de Iriépal y Taracena.

2.- Iniciar los trámites necesarios para la puesta en marcha de un Plan Especial 
de  Infraestructuras  hidráulicas  de  saneamiento  para  los  barrios  anexionados  de 
Usanos y Valdenoches."

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene 12 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular, Vox, 
Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 13 votos en contra de los representantes 
de los Grupos  Municipal Socialista y Ciudadanos; y ninguna abstención; por lo que es 
rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01785f680f33
02b1?startAt=30867.0 8h 34' 27'

19.-  EXPEDIENTE  4724/2021.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  AIKE  SOBRE  PLAN 
DIRECTOR DEL CEMENTERIO MUNICIPAL.

Por el  Grupo Aike el  Sr.  Riendas da  cuenta  de la  Moción que,  transcrita 
literalmente, dice:

"Si nos damos un paseo por el Cementerio Municipal de Guadalajara, además 
de poder perdernos, podemos ver a través de sus diferentes patios la evolución que ha 
tenido el terreno de duelo, descanso y despedida de la ciudad de Guadalajara. Si bien 
en los últimos meses se ha tenido que crecer bajo imperativos extraordinarios debido a 
las pérdidas sufridas durante el período más duro de la pandemia, ahora tenemos la 
oportunidad de planificar la modernización de nuestras instalaciones, así como dotar al 
espacio de una mayor información que aporte un valor añadido a quien lo visita.

A  lo  largo  del  año  pasado,  con  el  Plan  de  Empleo  del  Ayuntamiento  se 
incluyeron  algunas  labores  de  conservación  y  mantenimiento  muy  básicas  y 
primordiales que eran más que urgentes para nuestro principal camposanto (al margen 
de  los  cementerios  más  pequeños  de  las  pedanías).  Sin  embargo,  desde  Aike 
creemos que hace falta redactar y formular un ambicioso proyecto de modernización y 
reorganización adaptado a los estándares del siglo XXI, pero que a su vez también 
sirva para velar por el respeto y cuidado del rico valor patrimonial que contiene dentro 
de sus tapias nuestro cementerio. Proponemos consensuar un plan director que sirva 
para diseñar los futuros espacios que aún quedan por construir y que a la vez sirva 
para reivindicar y difundir el interés patrimonial de los más antiguos (su valor histórico, 
artístico, identitario y local).
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En los nuevos tiempos que vivimos,  cualquier tipo de planificación a medio 
plazo debe hacerse de manera consensuada, involucrando al máximo y fomentando la 
mayor participación ciudadana posible, que puedan hacer sus aportaciones nuestras 
vecinas y vecinos para que los técnicos y expertos puedan desarrollar después su 
trabajo.

No creemos que ninguna ciudad, y menos nuestra Guadalajara, deba depender 
de los diferentes grupos políticos que formen equipo de gobierno en el Ayuntamiento, 
sino que confiamos más en la generosidad de poder trazar y tejer un camino conjunto 
para ser recorrido entre todas y todos, para poder reorganizar en Guadalajara ese 
espacio donde vecinas y vecinos hacen su duelo, visitan a sus difuntos, investigan su 
genealogía, contemplan sus esculturas y arquitecturas o simplemente pasean.

A finales de julio de 2016 el  partido socialista presentaba una moción para 
abordar mejoras en el Camposanto que aún a día de hoy no se ha cumplido al 100%. 
Creemos que es el momento de recordar su cumplimiento, pero también creemos que 
podemos ya empezar a pensar, una vez intervenido en el cementerio en sus puntos 
más  críticos  y  urgentes,  en  dotar  a  nuestro  cementerio  municipal  de  una  mayor 
organización en cuanto a su desarrollo futura y en cuanto a su organización interna de 
lo existente.

El  30  de  mayo  de  2018,  la  Consejería  de  Educación,  Cultura  y  Deportes 
declaraba Bien de Interés Patrimonial el patio de Nuestra Señora de la antigua, el patio 
de Nuestra Señora de la Soledad y el patio de Santa Ana, desde Aike pensamos que 
es hora  de planificar  un lugar  de descanso  más accesible,  con servicios mínimos 
decentes,  más cuidado,  menos lleno de hormigón,  más natural,  más verde y más 
agradable y pensado también por y para quien vaya a despedir o visitar los restos de 
sus seres queridos. Por eso proponemos consensuar entre todas y todos cómo será 
nuestra  cementerio  moderno,  y  también  proponemos  dignificar  y  difundir  esos 
monumentos funerarios que se reflejaron en la declaración de B.I.P., y que datan de 
finales del siglo XIX y principios del siglo XX con un buen número de mausoleos de 
alto valor arquitectónico, estilístico y escultórico, dotando a los patios ya mencionados 
de un ambiente más especial y más propio de un camposanto del Romanticismo.

Proponemos  además,  identificar,  inventariar  y  señalizar  las  mejores  obras 
(escultóricas, artísticas, históricas o arquitectónicas) que puedan no estar claramente 
protegidas para que puedan perdurar en el tiempo. Así como también, bajo la dirección 
de  los  técnicos  correspondientes,  proponemos identificar,  dignificar  y  señalizar  las 
sepulturas  que  puedan  estar  en  las  mejores  o  peores  condiciones  de  ilustres 
guadalajareños. Creemos que como Ayuntamiento hemos de apostar por recordar a 
nuestros más destacados,  asumiendo el  mantenimiento y  cuidado de esos nichos, 
aunque  sus  descendientes  ya  no  residan  en  nuestra  ciudad.  Por  último,  también 
proponemos dotar de nombres a los patios que aún no han sido nombrados. Para todo 
ello, proponemos que se haga desde espacios participativos basado en el consenso.

En base a todos estos antecedentes y motivos, desde el Grupo Municipal Aike 
planteamos al Pleno la adopción de los siguientes

ACUERDOS
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1.  Que  de  manera  colegiada,  y  articulando  instrumentos  de  participación 
ciudadana, se redacte un documento transversal de consenso que sirva como Plan 
Director de Ampliación, Modernización, Renovación y Puesta en Valor Patrimonial del 
Cementerio Municipal de Guadalajara. En este documento se diseñarán los nuevos 
espacios que aún quedan por desarrollar dentro de las tapias del camposanto, así 
como se establecerán las condiciones de protección de los elementos patrimoniales 
que actualmente existen en los patios más antiguos.

2. Elaborar la documentación divulgativa correspondiente, e instalar señalética 
y paneles expositivos para la difusión y puesta en valor de los monumentos funerarios 
reflejados en la declaración de B.I.P del 30 de mayo de 2018.

3. Identificar, inventariar y señalizar las mejores obras (escultóricas, artísticas, 
históricas  o  arquitectónicas)  que  puedan  no  estar  claramente  protegidas  por  la 
declaración de B.I.P. del 30 de mayo de 218 para que puedan perdurar en el tiempo.

4.  Identificar,  dignificar  y  señalizar  las  sepulturas  que  puedan  estar  en  las 
mejores o peores condiciones de ilustres guadalajareños. Así como dar nombre a los 
patios que aún no lo tienen.

5.  Para  todo  lo  anterior,  se  articularán  los  instrumentos  de  participación 
ciudadana y comités de expertos que sean necesarios para la búsqueda del mayor 
consenso."

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción obtiene 12 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular, Vox, 
Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 13 votos en contra de los representantes 
de los Grupos  Municipal Socialista y Ciudadanos; y ninguna abstención; por lo que es 
rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01785f680f33
02b1?startAt=32979.0 9h 09' 39'

e) Declaraciones Institucionales o Mociones de competencia no municipal.

20.-  EXPEDIENTE  4722/2021.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS  PODEMOS  – 
IZQUIERDA UNIDA SOBRE  CONMEMORACIÓN  DEL 90  ANIVERSARIO  DE  LA 
PROCLAMACIÓN DE LA SEGUNDA REPÚBLICA.

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales da lectura a 
la Moción que, transcrita literalmente, dice:

"Haciéndonos  eco  de  la  propuesta  de  la  Agrupación  Republicana  de 
Guadalajara La 9, (ARGU La 9). El 14 de abril de 1931, hace 90 años, la ciudadanía 
acabó  con  un  régimen  monárquico  corrupto  que  hacía  aguas  en  lo  social,  en  lo 
económico y en lo político. El pueblo exigía mejorar sus condiciones de vida y de 
trabajo y decidir su destino. Con sus movilizaciones trajo la Segunda República.

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
TT

R
C

5G
Q

4G
44

C
Q

KP
KK

JF
Z5

EL
9 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//g

ua
da

la
ja

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

6 
de

 4
7 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01785f680f3302b1?startAt=32979.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01785f680f3302b1?startAt=32979.0


 Pág. 37

Ayuntamiento de Guadalajara

En 2021 seguimos sufriendo una pandemia que nos tiene limitados, situación 
sanitaria  agravada  por  las  políticas  neoliberales  que  desarticularon  los  servicios 
públicos esenciales y privatizaron una buena parte de la sanidad y de las residencias 
de personas mayores. Privatizaciones ligadas a corrupciones y beneficios desmedidos 
de grandes empresas.

Aunque se sabía de la enorme fortuna y de las "comisiones" de Juan Carlos de 
Borbón, es ahora cuando conocemos una parte importante de sus presuntas fechorías 
y  corrupciones,  amparado  por  el  privilegio  medieval  de  la  inviolabilidad  y  con  la 
complicidad y el lucro de grandes empresas y las fuerzas del régimen del 78. Felipe de 
Borbón podría haber sido conocedor y beneficiario de los "negocios" de la "familia 
real", y aunque nos intentan vender que no es como su padre, es la cabeza de una 
institución, la Monarquía, corrupta por naturaleza, porque es inviolable e irresponsable.

Siendo  grave  la  presunta  corrupción  de  los  Borbones,  el  problema  es  la 
Monarquía.  Una  institución  no  democrática,  que  no  hemos  votado,  que  proviene 
actualmente de la dictadura fascista, que hereda la Jefatura del Estado por privilegios 
medievales de sangre, como se hereda una cuenta en Suiza y en la que sigue prevale-
ciendo el varón sobre la mujer.

No es aceptable que nos sigan ocultando información como si no fuéramos una 
sociedad madura. Tampoco se puede admitir la inviolabilidad de una Monarquía nada 
ejemplar,  arcaica  e  inservible.  Es  la  hora  de  poder  decidir  la  forma  de  Estado, 
Monarquía o República.

Pero también tendremos que decidir sobre el modelo económico y social para 
garantizar que lo público, lo común, la sanidad, la educación, los servicios sociales, las 
residencias no puedan ser privatizados y no tengamos que sufrir la falta de personal, 
de  instalaciones  y  de  medios  por  políticas  neoliberales  privatizadoras  que  solo 
benefician  a  unos  pocos.  Y  que  el  trabajo  sea  un  derecho  efectivo,  los  empleos 
estables  y  los  sueldos  justos  y  suficientes.  Y  que  se  garanticen  unas  pensiones 
públicas dignas.

Y tendremos que decidir cómo acabar con el patriarcado, con las violencias 
machistas y  garantizar  de una vez la  igualdad de mujeres y  hombres.  Y sobre  el  
modelo territorial para que quepamos todos los pueblos del Estado. Decidir sobre todo 
lo que nos afecta y concierne. Democráticamente.

Tenemos que construir un nuevo país.
Una democracia participativa, laica, y republicana.
Y un nuevo modelo económico y social sostenible al servicio del pueblo.
Tenemos que construir un nuevo país. Se llama República.

Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Municipal de Unidas Podemos 
propone la adopción de los siguientes

ACUERDOS 

I.  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  se  suma  a  la  conmemoración  del  90 
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aniversario de la proclamación de la Segunda República.

II.  Apoyar las distintas iniciativas que se van a convocar desde los ámbitos 
institucionales, políticos, sociales y del mundo de la cultura en conmemoración del 90 
aniversario de la proclamación de la Segunda República.

III.  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  colocará  como  símbolo  y  homenaje 
durante  el  día  14  de abril  de  2021 la  bandera  tricolor  republicana en su  fachada 
principal.

IV. El Ayuntamiento de Guadalajara reconoce que el régimen monárquico está 
agotado y apoya un Proceso Constituyente hacia una democracia participativa, laica, y 
republicana.

V.  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  cooperará,  en  el  marco  de  sus 
competencias, para que el nuevo sistema político republicano garantice los derechos y 
los servicios públicos básicos, y construya un modelo económico y social sostenible al 
servicio de la mayoría.

VI. Trasladar estos acuerdos al Parlamento de Castilla-La Mancha, a las Cortes 
Generales y al Parlamento Europeo.

VII. Hacer llegar estos acuerdos a los medios de comunicación."

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la  Moción obtiene  1 voto  a favor  del representante  del  Grupo Unidas Podemos – 
Izquierda Unida; 23 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipal 
Socialista, Popular,  Ciudadanos y Vox; y  1 abstención del representante del Grupo 
Aike; por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01785f680f33
02b1?startAt=35855.0 9h 57' 35'

f) Ruegos y preguntas.

21.-  EXPEDIENTE  4436/2021.  RUEGOS  Y  PREGUNTAS  DE  LOS  GRUPOS 
MUNICIPALES.

– Preguntas del Grupo Popular

1ª.- El Sr. Engonga  formula la siguiente pregunta:

"Desde  el  comienzo  de  la  pandemia,  ha  sido  una  constante  el  cierre  de 
instalaciones deportivas municipales por parte del equipo de gobierno que encabeza el 
alcalde Alberto Rojo Blas.

De  todas  las  instalaciones  deportivas,  lo  que  más  llama  la  atención  es  la 
gestión llevada a cabo en las piscinas de titularidad municipal.

La piscina Huerta de Lara no se abrió hasta empezado el mes de diciembre y 
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hasta la fecha la piscina de la Fuente de la Niña tiene cuenta con un horario reducido 
(de lunes a viernes y los sábados hasta las 13:30 h).

Desde el 19 de enero de 2021 hasta el 24 de febrero de 2021 solo han podido 
entrenar los federados desde categoría juvenil. Y desde el 24 de febrero se han podido 
iniciar tan solo los grupos de escuela y alevines e infantiles, pero estos dos últimos, 
solamente si disponen de competiciones a corto plazo mediante declaración jurada. A 
todo esto hay que añadir  que en el  centro  acuático municipal  no se le permite la 
apertura de la piscina.

Ante  esta  situación  y  viendo  como numerosos  vecinos  de  Guadalajara,  se 
tienen  que desplazar  a  diario  a  piscinas de otros municipios vecinos,  como la  de 
Marchamalo. Que no cuentan con las restricciones mencionadas. Se pregunta al Sr. 
Alcalde ¿Cuales son las causas que llevan al alcalde de la ciudad a limitar y restringir 
el uso de las piscinas municipales de Guadalajara?"

Contesta el  Concejal Delegado de Deporte, Sr. Olcina, que ruega a la Sra. 
Secretaria  que,  a  través  de  los  Servicios  Jurídicos,  remitan  al  Grupo  Popular  los 
Diarios  Oficiales de Castilla-La Mancha donde  se  recogen  las  Resoluciones de la 
Consejería de Sanidad donde se prorrogan o se modifican las medidas en materia de 
salud  pública,  que  es  precisamente  el  manual  que  estamos  utilizando  desde  la 
Concejalía de Deportes para la apertura y los aforos en las instalaciones deportivas.

Su exposición,  Sr.  Engonga,  es bastante torticera,  porque la  gestión de las 
piscinas  municipales  ha  sido  impecable.  No  me  cabe  ninguna  duda  que 
malintencionadamente obvia el relato de la apertura y la gestión, por ejemplo, de las 
piscinas de San Roque, donde fue modélica, muchos Ayuntamientos del Corredor del 
Henares ni tan siquiera las abrieron, y los ciudadanos y los deportistas de la ciudad 
disfrutaron con el aforo reducido que marcaba en este caso la Consejería de Sanidad.

En turno de réplica el Sr. Engonga agradece la respuesta del Sr. Olcina, pero 
le dice que como él sabe, muchos ciudadanos se tuvieron que desplazar, a diario y los 
fines  de  semana,  al  municipio  de  Marchamalo  para  disfrutar  de  la  piscina.  Esas 
personas se preguntan por qué en su ciudad no pueden disfrutar del mismo horario o 
de  las  mismas  condiciones  que  en  un  municipio  que  está  a  pocos  minutos  de 
Guadalajara.

El Sr. Olcina insiste en que este Ayuntamiento está aplicando la normativa de 
la Consejería de Sanidad publicada en el Diario Oficial de Castilla La Mancha desde el 
primer día.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01785f680f33
02b1?startAt=38351.0 10h 39' 11'

2ª.- El Sr. Carnicero  formula la siguiente pregunta:

"Desde  finales  del  año  2018  el  Ayuntamiento  de  Marchamalo  inició  un 
procedimiento  judicial  por  el  cobro  de  la  tasa  de  Agua  y  Alcantarillado  con  el 
Ayuntamiento  de  Guadalajara.  Según  consta  en  el  expediente  administrativo  este 
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conflicto  está  suponiendo  una perdida de ingresos a la  ciudad de Guadalajara  de 
aproximadamente  1M€.  Son  continuas  las  suspensiones  solicitadas  por  el 
Ayuntamiento  de  Marchamalo  y  han  provocado  que  el  el  alcalde  de  Guadalajara 
mantenga el procedimiento archivado desde el 12 de Febrero de 2020 suponiendo un 
notable perjuicio a la ciudad de Guadalajara. Por todo ello, preguntan ¿Va a continuar 
permitiendo este perjuicio económico para la ciudad de Guadalajara no ejercitando las 
acciones judiciales pertinentes para salvaguardar el interés público?"

Contesta  el  Concejal  Delegado  del  Ciclo  Integral  del  Agua,  Sr.  Sanz 
Tejedor, que el Convenio del Ayuntamiento de Marchamalo proviene del año 1998, y 
desde su inicio se ha facturado a Marchamalo los mismos conceptos por el servicio de 
Abastecimiento  y  Depuración;  que  desde  hace  meses  se  está  solventando  esta 
situación  buscando  un  entendimiento  y  una  solución  satisfactoria  para  los  dos 
Ayuntamientos  salvaguardando  asimismo  los  intereses  de  los  ciudadanos  de 
Guadalajara, pero no menoscabando los de los ciudadanos de Marchamalo.

Buscamos  que  se  paguen  los  costes  que  se  están  soportando  y  que  el 
prestatario reciba la cantidad justa por los servicios realmente prestados, y anuncia 
que el acuerdo con Marchamalo se cerrará en próximas fechas.

El  Sr.  Carnicero  recuerda  que  en  el  2015  se  dictó  una  nueva  Ley  de 
Procedimiento  Administrativo  que  entró  en  vigor  en  el  2016  y  concedía  a  las 
Administraciones Públicas un periodo de 4 años para la adaptación de los convenios 
interadministrativos, por lo que desde octubre de 2020 el Ayuntamiento de Guadalajara 
no podría estar prestando ningún servicio al Ayuntamiento de Marchamalo ya que éste 
debería  de  disponer  de  los  medios  suficientes  para  hacerlo.  Que  el  Equipo  de 
Gobierno actual ha estado suspendiendo continua y deliberadamente el cobro de esos 
servicios a Marchamalo dejando por ello de percibir más de un millón de euros; que 
por  ello  le  anuncia  que  su  Grupo  interpondrá  ante  el  Tribunal  de  Cuentas  la 
correspondiente reclamación por la falta de ejercicio de responsabilidad contable por 
aquellos hechos.

El Sr. Sanz reprocha al Sr. Carnicero que en este tema, mientras los 12 años 
en que fue Concejal  de  Equipo  de Gobierno  del  año  2007  al  2019,  no  consiguió 
solventar unas circunstancias que ellos mismos permitieron. Que en el Convenio con 
Marchamalo se indicaba que las cuantías económicas se debían revisar anualmente 
en razón de los datos de consumo y los relativos al gasto de depuración, y le pregunta 
al Sr. Carnicero porque no revisaron los costes en estos 12 años cuando pudieron.

Señala que en 2009, GUADALAGUA empieza a facturar las cantidades por 
abastecimiento  y  saneamiento  a  Marchamalo,  fruto  del  Convenio  de  1998,  y  le 
pregunta al Sr. Carnicero por que no obligaron a GUADALAGUA a ingresar el 8% de 
esta cantidad en canon variable, como prescribe el pliego de Condiciones del contrato. 
Que ese dinero que han dejado de reclamar pertenecía a este Ayuntamiento y sus 
vecinos.

Concluye afirmando que serán los servicios técnicos quienes informen de la 
reclamación que legalmente proceda respecto de los costes a repercutir en el periodo 
de tiempo transcurrido entre el final del convenio y la firma del nuevo, indicando que 
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ambos Ayuntamientos han mostrado ya su conformidad a que durante dicho periodo 
se apliquen las mismas fórmulas que contemple el nuevo acuerdo.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01785f680f33
02b1?startAt=38602.0 10h 43' 22'

3ª.- El Sr. Alguacil formula la siguiente pregunta:

"El pasado 22 de Marzo se comenzaron a colocar unas nuevas jardineras de 
dudoso  gusto,  que  desde  el  momento  que  comenzaron  a  instalarse  han  recibido 
grandes críticas de los vecinos en el inicio de la calle mayor. Y pregunta al Sr. Alcalde 
¿Ha  sometido  a  dictamen  de  la  comisión  de  patrimonio  la  colocación  de  estas 
jardineras?.¿Qué coste han tenido las nuevas jardineras?.¿Cuántas unidades se van a 
colocar?"

Contesta el  Concejal Delegado de Parques y Jardines, Sr. Sanz Tejedor, 
que  el  coste  de  las  nuevas  jardineras  es  18.101,58  €,  IVA incluido;  que  se  han 
colocado 8, y se van a colocar más a lo largo de los diferentes paseos del centro de 
Guadalajara; que se ha sometido la instalación de estas jardineras a dictamen de la 
misma Comisión que el Equipo de gobierno del Partido Popular sometió la retirada de 
las Farolas Fernandinas;  a lo  que replica  el  Sr.  Alguacil  que con aquellas Farolas 
Fernandinas no debía pedirse ninguna autorización. 

Continúa  el  Sr.  Sanz  explicando que  las  jardineras  nuevas  sobre  todo 
cumplen con la seguridad; que debido a su peso, 500 kg, más el  de la tierra que 
contienen, dotan de mayor seguridad a las calles donde están instaladas en caso de 
sufrir  algún  acto  terrorista;  que  además  de  ser  más seguras,  son  más optimas  y 
eficaces en caso de cambio de ubicación debido a cualquier acto multitudinario, como 
puede ser una procesión, manifestación o acto festivo.

Afirma que, las anteriores jardineras, además de feas, eran poco optimas, ya 
que sólo para moverlas se necesitaban 3 operarios y un camión pluma, invirtiendo con 
cada una de ellas, 30 minutos aproximadamente en las operaciones de retirada y otros 
30 minutos en la colocación. Las nuevas se pueden retirar con un sólo operario y con 
un simple traspalet. Que si no fuera por la pandemia, y la actividad fuera normal, con 
los ahorros de personal se pagarían 3 jardineras nuevas al año, es decir, en casi tres 
años se amortizaría la inversión.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01785f680f33
02b1?startAt=38959.0 10h 49' 19'

– Ruegos y preguntas del Grupo Vox:

1ª.- El Sr. De Miguel formula la siguiente pregunta:

"Nuestro Grupo Municipal VOX, tras las quejas recibidas de vecinos del barrio 
anexionado de Valdenoches, ha podido comprobar que el acceso a varias viviendas 
ubicadas en la prolongación de la Calle de los Trabajadores de este barrio y la vía que 
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continúa hacia dichas viviendas está intransitable, lleno de baches, que dificultan el 
tránsito de estos vecinos de Guadalajara hacia sus viviendas, sobre todo en época de 
lluvias.

Consideramos que este Ayuntamiento debe velar por dotar de servicios a todos 
sus vecinos y no hacer distinciones, sean de la capital o de una pedanía como es este 
caso,  ya  que estos vecinos de Valdenoches también pagan sus impuestos a este 
Ayuntamiento para que puedan tener servicios dignos como, por ejemplo, un acceso 
decente a sus viviendas. Por ello, preguntan:

¿Cuál es el motivo por el qué no se ha acondicionado el acceso a las viviendas 
del barrio de Valdenoches ubicadas en la prolongación de la Calle de los Trabajadores 
y la vía contigua?

¿Hay alguna previsión de acondicionamiento o pavimentación de la vía para 
que estos vecinos puedan acceder a sus viviendas de una forma transitable y segura?

En caso de que la vía de prolongación de la  Calle de los Trabajadores de 
Valdenoches  sea  titularidad  de  otra  administración  pública,  ¿por  qué  este 
Ayuntamiento no insta a dicha administración para realizar el acondicionamiento de 
dicha  calle  y  vía,  bien  sea  de  forma  conjunta  entre  las  administraciones  o  por 
separado?"

Contesta  el  Concejal  Delegado de  mantenimiento  de  Vías  Públicas,  Sr. 
Pérez Borda, que consultado con el Alcalde Pedáneo, les muestra su sorpresa porque 
no ha recibido queja de ningún vecino de la calle de Los Trabajadores ni de la que en 
la pregunta llama "prolongación", que supone que se referirá a la calle de Aldeanueva. 
Que la calle de Los Trabajadores comienza en la calle Real y finaliza en la plaza de La 
Constitución; que se trata de una calle de aproximadamente 140 metros y la calle 
prolongación de Los Trabajadores  aparece  como calle  de Aldeanueva (muestra  al 
efecto unas imágenes). Señala que no hay ningún problema con el aglomerado como 
se aprecia en las fotos que han sido tomadas en el día de ayer.

Respecto a la titularidad de la calle, informa que es de titularidad municipal y se 
encuentra  incluida  en  el  Inventario  Municipal  y  se  realizan  operaciones  de 
mantenimiento  por  el  Ayuntamiento  cuando resulta  necesario.  Que igualmente,  los 
accesos a  las  viviendas  están  garantizados,  de  hecho  para  que  una  parcela  sea 
considerada  solar  es  una  condición indispensable  que  tenga  acceso  rodado, 
abastecimiento de agua potable, suministro eléctrico y saneamiento. 

En turno de réplica el Sr. De Miguel insiste en que esta pregunta la hacen los 
vecinos  que  acuden  a  Vox  ante  la  pasividad  de  las  Administraciones  y  en  las 
ocasiones en que acuden al despacho del Sr. Pérez Borda.

El  Sr.  Pérez Borda replica que en la  pregunta se cita  textualmente que el 
Grupo  Vox  "ha  podido  comprobar"  y  reitera  lo  ya  expresado  en  su  primera 
contestación. 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01785f680f33
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02b1?startAt=39130.0 10h 52' 10'

2ª.- El Sr. De Miguel formula la siguiente pregunta:

"Desde nuestro Grupo Municipal de Vox queremos preguntar sobre el quiosco 
desmontable en el parque de La Chopera. ¿Volverá  a  estar  operativo  este  tipo  de 
quiosco con terraza de temporada? ¿Se ejecutará la posibilidad de prórroga hasta el  
30  de  octubre  del  2021?  ¿Tiene  previsto  este  equipo  de  Gobierno  realizar  una 
convocatoria pública para adjudicar la autorización de algún servicio de hostelería más 
definitivo allí?"

Contesta  la  Concejala  Delegada  de  Patrimonio,  Sra.  De  Luz,  que 
obviamente se volverá a instalar este año, en las mismas condiciones y en la misma 
temporada, de mayo a septiembre u octubre.

El Sr. De Miguel le indica que se trata de una pregunta que les trasladan los 
vecinos a los que son asiduos de esa zona, ya que están deseando que esté la terraza 
cuando  se  produce  el  cambio  de  horario.  Que  el  Ayuntamiento  podría  hacer  una 
previsión  a  fin  de  instalarla  cuanto  antes,  teniendo  en  cuenta  que  estamos  en 
semi-confinamiento regional y ya que no se puede salir, al menos que disfruten  los 
vecinos.

La Sra. De Luz le responde que ha estado hablando con los vecinos y vecinas 
de La Chopera y que no se va a poner la terraza en enero, porque eso es un "food 
track" en un espacio al aire libre, y nadie va a montar ese tipo de instalación cuando 
está helando. 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01785f680f33
02b1?startAt=39427.0 10h 57' 07'

– Preguntas del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida:

El Sr. Morales formula las siguiente preguntas:

1ª.- "El pasado mes de septiembre propusimos "Que el Ayuntamiento solicite al TSJ la 
ejecución de la sentencia correspondiente al anexo del proyecto de Singular Interés 
del  Fuerte  de San Francisco".  El  equipo de gobierno votó  que no y nos dijo  que 
"pronto" estarían definidos los usos para remitírselos a la Junta. Y formula la siguiente 
pregunta: ¿Hay algún expediente o documento que se pueda consultar y que sirva 
para justificar de alguna forma algún avance?"

Contesta el Sr. Alcalde que la sentencia del Fuerte se está ejecutando y, que 
durante el  presente mandato  habrá  no sólo avances importantes al  respecto,  sino 
proyectos concretos prácticamente ejecutados.

Que  este  gobierno  municipal  ha  hecho  lo  que  precisamente  este  asunto 
requería, que era sentarnos a dialogar con la Junta de Comunidades, con lealtad pero 
también con firmeza y mucha ambición, para darle a la ciudad lo que espera desde 
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hace tiempo, y no para titulares políticos. 

Explica que la Junta tiene presupuestados casi tres millones de euros y que se 
trabaja  ya  en  proyectos  concretos  muy  determinantes  para  la  ciudad,  de  los  que 
esperan informar públicamente en poco tiempo.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01785f680f33
02b1?startAt=39589.0 10h 59' 49'

2ª.-  "Tanto  por  vías  informales  como  en  este  pleno  o  en  la  Mesa  General  de 
Negociación  hemos  expresado  el  interés  de  nuestro  grupo  en  mejorar  el 
funcionamiento en el día a día del registro del Ayuntamiento con propuestas que van 
desde la posibilidad de instalar paneles digitales informativos hacia la calle o modificar 
las fichas de la  RPT de las trabajadoras y trabajadores del  servicio para  hacer la 
permanencia en el servicio más atractiva. A pesar del empleo de las bolsas de trabajo 
los problemas se  reproducen.  Al  respecto  pregunta:  ¿Tiene el  equipo de gobierno 
previsto adoptar alguna medida para resolver los problemas que arrastra el servicio?"

Contesta la  Concejala Delegada de Información, Registro y Padrón, Sra. 
Sánchez, que desde el primer momento son conscientes de la importancia del servicio 
de Registro del  Ayuntamiento. Se han tomado varias medidas y realizado distintas 
actuaciones.  La  más importante  ha sido  la  implantación de  la  cita  previa,  que ha 
supuesto una gran mejora en el servicio, para la organización de las citas, facilitando 
el trabajo del funcionariado como del propio usuario ya que al conocer y tener una 
hora  determinada  para  ser  atendido  se  evitan  aglomeraciones.  También  se  está 
reorganizando el  espacio y  se ha facilitado el  trabajo con el  pago electrónico y  el 
registro electrónico de facturas. Se han incorporado datáfonos en todos los puntos. 
También  se  ha  convocado  concurso  de  traslados,  en  parte  para  dar  movilidad  al 
personal del Registro. En cuanto a la interinidad del personal del Registro, considera 
que es un tema que requiere un estudio sosegado y sereno, ya que afecta a varios 
funcionarios de atención al público.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01785f680f33
02b1?startAt=39733.0 11h 02' 13'

3ª.- "Hace unos días vimos la incorporación de un vehículo eléctrico al ayuntamiento 
de  Guadalajara  con  logotipos  de  Nissan  e  Ibercaja.  Esto  no  sólo  ha  pasado  en 
Guadalajara, sino que en ciudades como Burgos, Logroño, Zaragoza se hacía también 
cesión de estos coches,  por un periodo determinado de tiempo y siendo diferente 
dependiendo  de  la  ciudad,  pero  todos  con  la  misma  escenografía  de  banderolas 
publicitarias y discursos de los entes privados, y en el caso de Guadalajara, además 
anunciando al mismo tiempo un beneficio fiscal en cuanto al pago de zona azul de 
estos vehículos eléctricos o bonificaciones en el ICIO o el anuncio de renovación del 
parque móvil y la apuesta por los coches eléctricos. El anuncio referido a la zona azul 
antes  de  la  comisión  de  economía  o  este  mismo  pleno,  bajo  una  escenografía 
puramente  publicitaria  de  dos  empresas  privadas,  y  después  de  aprobar  una 
ordenanza de patrocinio, que a Unidas Podemos – Izquierda Unida nos causa ciertas 
dudas de los controles y transparencia de la misma. Y pregunta: ¿Qué aportan, en € o 
monetizado, Ibercaja y Nissan para que el Ayuntamiento les haga esta campaña de 
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publicidad?

Contesta la  Concejala Delegada de Medio Ambiente, Sra. García Moreno, 
que el acto de entrega de un vehículo que tuvo lugar el día 16, corresponde a una 
iniciativa planteada por dos compañías a este Ayuntamiento, con el único objetivo de 
fomentar una movilidad sostenible.  Que ambas entidades ceden gratuitamente,  sin 
ningún  coste  para  las  arcas  municipales,  un  coche  eléctrico,  que  los  nuevos 
Inspectores de Servicios podrán utilizar durante varios meses.

Sobre la Ordenanza referente a la zona azul, le recuerda que este equipo de 
gobierno ya lo había anunciado algunas semanas antes y que el Alcalde también lo 
recordó en ese acto, ya que tienen claro que es necesario apostar por una política 
medio ambiental que fomente las energías limpias y la movilidad sostenible, línea en la 
que dice, seguirán trabajando y tomando medidas en los próximos meses.

Insiste en que el Ayuntamiento no ha hecho ninguna campaña publicitaria a 
nadie, sino que  simplemente se ha alcanzado un acuerdo completamente gratuito y 
que encaja dentro de una estrategia de fomento de las energías limpias y la movilidad 
sostenible. Que la gratuidad de la zona azul para los coches eléctricos es un paso más 
en estas políticas que piensan seguir implementando. Y recuerda que el ODS n.º 7 
habla de energía asequible y no contaminante

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01785f680f33
02b1?startAt=39999.0 11h 06' 39'

– Preguntas del Grupo Aike:

El Sr. Riendas formula las siguientes preguntas:

1ª.- "En febrero de 2021 la concejala de Cultura, Riansares Serrano, anunciaba en 
rueda de prensa la elaboración de un Plan Estratégico de Cultura cuyo objetivo es el  
diagnóstico de la realidad y las necesidades; oferta de espacios y opciones creativas. 
Explicaba la concejala que este Plan mostrará una radiografía de la situación actual de 
la  cultura  en  la  ciudad y  que constará  de  tres  fases.  Queremos preguntar  por  la 
calendarización  de  estas  fases,  para  cuándo  estará  disponible  en  la  web  del 
Ayuntamiento la encuesta anunciada dirigida a la participación de la ciudadanía y, por 
último, cuándo concluirá dicho plan y se darán a conocer las conclusiones."

Contesta  la  Concejala  Delegada  de  Cultura,  Sra.  Serrano,  que  desde  la 
Concejalía de Cultura se está poniendo en marcha un plan estratégico de cultura, que 
se  está  haciendo  de  manera  participativa  en  colaboración  con  la  sociedad  de 
Guadalajara,  con  los  creadores  y  creadoras,  asociaciones,  colectivos  y  empresas 
culturales, y que se ha estructurado en tres fases:

La  primera,  que  está  ya  realizada,  consistente  en  la  elaboración  de  la 
metodología, la actualización del directorio de espacios culturales y el de creadores y 
artistas.
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Que en estos momentos se está llevando a cabo la segunda fase, que es la de 
participación ciudadana; se ha enviado una encuesta a todas las asociaciones, artistas 
y  creadores  y  en  estos  momentos  se  están  recibiendo  las  respuestas  y  en  los 
próximos  días  también  se  va  a  enviar  una  encuesta  a  la  ciudadanía  sobre  su 
percepción de la  cultura  en la  ciudad.  En esta  fase también están previstas unas 
reuniones  específicas,  que  serán  presenciales  y  telemáticas,  con  asociaciones  y 
colectivos culturales.

La última fase, que es la de conclusiones, presentación del plan junto con las 
propuestas y acciones que se van a llevar a cabo para desarrollar el plan estratégico 
de cultura, está previsto presentarla en el próximo mes de junio.

Concluye indicando que el Equipo de Gobierno ve necesaria la elaboración de 
este plan estratégico de cultura, el cual se quería haber puesto en marcha para el año 
pasado, pero que las circunstancias de la pandemia lo impidieron. Consideran que la 
cultura ha cambiado mucho en la ciudad de Guadalajara en los últimos años y que es 
necesario tener esa radiografía y especialmente la participación de toda la sociedad. 
Dice que se va a consultar también a los Grupos Políticos y a los trabajadores de la  
cultura.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/  ff80808177019d1c01785f680f33
02b1?startAt=40239.0 11h 10' 39'

2ª.- "En el mes de septiembre del año pasado, preguntábamos por las razones por las 
que el aparcamiento de la plaza de Dávalos se encontraba cerrado. Nos respondieron 
que se estaban estudiando alternativas para su reapertura y que lo intentarían reabrir 
lo antes posible, que estaban estudiando el cuándo y el cómo. Ha pasado ya medio 
año y no sabemos nada nuevo al  respecto, ¿pueden informarnos de las acciones 
realizadas  y  cuál  es  la  previsión  para  la  reapertura  de  este  aparcamiento  tan 
importante para la zona centro?"

Contesta la Concejala Delegada de Contratación y Patrimonio, Sra. De Luz, 
que se están estudiando las fórmulas para poder abrir el aparcamiento y que en estos 
momentos se está trabajando en la remodelación de otros aparcamientos municipales. 
Dice que se  están estudiando dos tipos de fórmulas para  su gestión,  con medios 
propios  o  con  medios  ajenos.  Cuando  se  tenga  la  remodelación  de  todos  los 
aparcamientos y desde la Concejalía de Patrimonio se estudie qué se puede hacer y 
cómo  se  puede  hacer,  se  informará  qué  se  va  a  hacer  con  el  aparcamiento  de 
Dávalos.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01785f680f33
02b1?startAt=40518.0 11h 15' 18'

3ª.- "En octubre del año pasado, se aprobaba en Junta de Gobierno Local por parte 
del equipo de gobierno la apertura de un diálogo competitivo para la definición del  
contrato de concesión de obra de un centro de ocio en la finca rústica "Los Castillejos". 
¿Nos  pueden  indicar  cómo  se  encuentra  dicho  proceso?  ¿qué  gestiones  se  han 
realizado al respecto?"
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Contesta la Concejala Delegada de Contratación y Patrimonio, Sra. De Luz, 
que en este momento está para convocarse ese diálogo competitivo con el objeto de 
recoger las ideas que todas las empresas pudieran darnos para la gestión de la Finca 
de Castillejos. Que en Junta de Gobierno se aprobó el  inicio  del  expediente y del 
procedimiento  y  que  posteriormente  se  tienen  que  cumplir  todos  los  trámites 
administrativos  (Intervención  Municipal,  fiscalización,  pliegos  de  condiciones  …), 
volver a sometelo a Junta de Gobierno y que todo ello conlleva el cumplimiento de 
unos plazos.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c01785f680f33
02b1?startAt=40646.0 11h 17' 26'

Con  lo  cual  y  no  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el  Sr. 
Alcalde-Presidente se levanta la sesión, siendo las  veinte  horas  del día al principio 
indicado,  de  que  se  extiende  la  presente  acta;  de  todo  lo  cual,  como  Secretaria 
General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Ayuntamiento de Guadalajara

ACTA

Expediente nº: PLN/2021/5 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Extraordinaria

Fecha 20 de abril de 2021 

Duración Desde las 08:35 hasta las 10:25 horas 

Forma de celebración Videoconferencia

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Santiago Baeza San Llorente
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de  
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, introducido por el RD-Ley 11/2020,  
de 31 de marzo,  por  el  que se adoptan medidas urgentes complementarias en el  
ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, la sesión se llevará a cabo  
telemáticamente en las condiciones establecidas en el mismo.

La presente sesión ha sido grabada en soporte audiovisual en el documento  
digital, que se conserva en el sistema informático municipal, quedando garantizada su  
integridad y autenticidad mediante el siguiente Código de Integridad:
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Ayuntamiento de Guadalajara

Wm1ObU9XUXlaR1JsT0RWaU5Ua3hOR1E1WTJaaE1UY3hOVGhsT0dGaU5UTTBN
RE5tWW1Vek5tUmtaVEZpTTJRMVpqTXpZVFV5Tmpsak5qbGlPR0V6WlE9PQ== 

En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o  
miembros de la Corporación que hubiesen intervenido en las deliberaciones.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, por el Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión. 

Seguidamente manifiesta la rotunda condena al ataque racista sufrido por un 
menor, de 12 años, en plena calle de la Ciudad de Guadalajara. Una agresión física 
que dice, no se puede explicar con palabras deseando y esperando que este tipo de 
actuaciones no se vuelvan a producir, ya que, como afirma, Guadalajara es una ciudad 
tolerante  y  acogedora,  con  una  gran  diversidad;  condena  a  la  que  se  adhieren 
posteriormente el resto de Portavoces de los Grupos Políticos Municipales.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178d97f0549
0429?startAt=6.0 0h 00' 06'

Seguidamente se pasa a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día.

1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 26 DE MARZO DE 
2021. 

El borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por el Pleno el día 26 de 
marzo de 2021 es aprobado por unanimidad de los miembros asistentes sin introducir 
ninguna rectificación.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178d97f0549
0429?startAt=93.0 0h 01' 33'

Según lo  acordado  por  los  Portavoces de  los Grupos  Municipales,  los  dos 
siguientes puntos del orden del día se debaten conjuntamente.

2.-  EXPEDIENTE  3774/2021.  DACIÓN  DE  CUENTA  AL  PLENO  DE  LA 
LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2020. 

La  Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
Presupuestaria,  da  cuenta  al  Pleno  de  la  liquidación  del  Presupuesto  del 
Ayuntamiento de Guadalajara correspondiente al ejercicio 2020; último integrado por la 
Liquidación  del  Ayuntamiento  y  por  la  de  los  extinguidos  Organismos  Autónomos 
municipales de Cultura y Deportes.

Visto  el  expediente  tramitado  al  efecto,  especialmente  los  informes  del 
Interventor General Municipal sobre la estabilidad presupuestaria, gastos computables 
y techo de gasto, ahorro neto y endeudamiento de fecha 10 de abril de 2021 y del 
Viceinterventor Municipal -Interventor de los extinguidos, a 31 de diciembre de 2020, 
Organismos Autónomos Municipales de Cultura y Deportes-, de fecha 30 de marzo de 
2021; así como el dictamen de la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda en sesión 
celebrada el día 15 de abril de 2021.
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Ayuntamiento de Guadalajara

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

La Corporación queda enterada de la liquidación del Presupuesto del ejercicio 
2020 del Ayuntamiento de Guadalajara.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178d97f0549
0429?  startAt=165.0 0h 02' 45'

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178d97f0549
0429?startAt=3636.0 1h 00' 36'

3.- EXPEDIENTE 6820/2021. INFORME ANUAL DE TODAS LAS RESOLUCIONES 
DEL ALCALDE PRESIDENTE CONTRARIAS A LOS REPAROS EFECTUADOS, Y 
RESUMEN DE LAS PRINCIPALES ANOMALÍAS DETECTADAS EN MATERIA DE 
INGRESOS, CORRESPONDIENTE A LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 2020. 

La  Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
Presupuestaria, da cuenta del expediente epigrafiado.

Visto  el  expediente  tramitado  al  efecto,  especialmente  los  informes  del 
Interventor  General  Municipal  de  fecha  12  de  abril  de  2021  y  del  Viceinterventor 
Municipal  -Interventor  de los extinguidos,  a 31 de diciembre de 2020,  Organismos 
Autónomos Municipales de Cultura y Deportes-,  de fecha 14 de abril  de 2021; así 
como  el  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda  en  sesión 
celebrada el día 15 de abril de 2021.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

La  Corporación  queda  enterada  de  los  informes  anuales  de  todas  las 
resoluciones adoptadas por el Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos 
efectuados,  y a la opinión del órgano competente del  Ayuntamiento que ostenta la 
tutela  al  que  se  ha  solicitado  informe,  así  como  un  resumen  de  las  principales 
anomalías detectadas en materia de ingresos.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178d97f0549
0429?startAt=165.0 0h 02' 45'

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178d97f0549
0429?startAt=3636.0 1h 00' 36'

4.- EXPEDIENTE 5575/2021. MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 2/2021. 

La  Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
Presupuestaria,  da  cuenta  resumidamente  del  expediente  tramitado  para  la 
modificación de crédito número 2/2021 del Presupuesto del presente ejercicio. 

 Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
SN

7Z
Q

29
D

JC
XQ

C
G

ZH
N

H
XY

34
P5

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ua

da
la

ja
ra

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
 d

e 
6 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178d97f05490429?startAt=3636.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178d97f05490429?startAt=3636.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178d97f05490429?startAt=165.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178d97f05490429?startAt=165.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178d97f05490429?startAt=3636.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178d97f05490429?startAt=3636.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178d97f05490429?startAt=165.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178d97f05490429?startAt=165.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178d97f05490429?startAt=165.0


 
Ayuntamiento de Guadalajara

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De  conformidad  con  el  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda,  por 24  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipal 
Socialista, Popular, Ciudadanos, Vox y Aike; ningún voto en contra y 1 abstención del 
representante del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida; la Corporación acuerda:

Primero.- Aprobar inicialmente el Expediente de modificación de crédito num. 2/2021, 
bajo  la  modalidad  de  créditos  extraordinarios  y  suplementos  de  crédito,  que  se 
considera realizada sobre los presupuestos aprobados para el ejercicio 2021, con el 
detalle que se establece a continuación:

ESTADO DE GASTOS
1.- AUMENTOS
1.1. CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

Aplicación Denominación Importe

441.1.227.06 Estudios  y  Trabajos  Técnicos.  Transporte  Colectivo 
Urbano de Viajeros.

80.000,00

338.0.489.11 Otras Transf. Ctes. Escuela Taurina 5.000,00

153.2.619.07 Inv.  Reposición.  Pavimentación  Aglomerado  y 
Adoquinado

254.811,80

171.0.619.10 Otras  Inv.  Reposición  Infraestructura.  Parques  y 
Jardines

131.700,00

171.0.632.00 Inv.  Reposición  Edificios  y  Otras  Construcciones. 
Parques y Jardines.

38.000,00

337.0.632.00 Inv. Reposición Edificios y Otras Construcciones. Zoo 
Municipal.

265.600,00

Total Créditos Extraordinarios 775.111,80

1.2. SUPLEMENTOS DE CRÉDITO

Aplicación Denominación Importe

163.0.227.00
Trabajos  realizados  otras  Empresas.  Limpieza 
Viaria. 5.378,45

231.2.480.01
Transf.  Ctes.  Comunidades  Religiosas. 
Necesidades Básicas. 45.000,00

311.1.489.00
Otras  Transf.  Ctes.  Solidaridad  del  Henares 
Proyecto Hombre 10.000,00

323.0.212.00
Rep.  y  Mant.  Edificios.  C.  Docentes  Infantil  y 
Primaria 33.835,05
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Ayuntamiento de Guadalajara

Aplicación Denominación Importe

231.0.212.00
Rep.  y  Mant.  Edificios.  Asistencia  Social  Primaria 
Admón Gral. 13.629,19

171.0.210.00
Rep.  y  Mant.  Infraestr.  y  otros  Bienes  Naturales. 
Parques y Jardines. 26.000,00

231.2.489.01
Transferencia  Cte.  Cruz  Roja  Promoción  Éxito 
Escolar 10.000,00

231.2.489.03
Transf.  Cte  Cáritas  Diocesana  -  Ayudándonos  a 
Permanecer Casa 10.000,00

231.2.489.04 Transf. Corrientes Cruz Roja Necesidades Básicas 10.000,00

231.2.489.05 Transf. Corrientes Cáritas Comedor Social 25.000,00

231.2.489.07 Subvención Guada Acoge Vivienda 20.000,00

231.2.489.12
Transf.  Ctes.  Accem  Necesidades  Básicas 
Comedor Social 25.000,00

231.0.226.97 Gastos emergencia social en especie 50.000,00

231.2.480.00 Ayudas de Emergencia Social 200.000,00

231.2.480.03
Transf.  Ctes  Necesidades  Primarias.  Tarjetas 
Monedero 130.000,00

Total Suplementos Crédito 613.842,69

2.- MINORACIONES

Aplicación Denominación Importe

929.0.500.00 Fondo de Contingencia art. 31 L.O. 2/2012 5.378,45

338.0.226.99 Gastos Diversos. Ferias y Fiestas. 5.000,00

Total Minoraciones 10.378,45

ESTADO DE INGRESOS
1.- REMANENTE DE TESORERÍA

Concepto Denominación Importe

870.00 Remanente de Tesorería para Gastos Generales. 1.378.576,04

TOTAL RECURSOS INGRESOS 1.378.576,04

Resumen de la modificación:

Estado Gastos
1. Aumentos

Créditos extraordinarios......................................................775.111,80
Suplementos de créditos....................................................613.842,69

TOTAL AUMENTOS...............................................1.388.954,40
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Ayuntamiento de Guadalajara

2.- Minoraciones...............................................................................10.378,45
TOTAL MINORACIONES......................................................10.378,45

Estado Ingresos
1. Remanente de Tesorería Gastos Generales..........................1.378.576,04

Segundo.-Exponer al público el expediente, previo anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Guadalajara, por quince días, durante los cuales los interesados podrán 
examinarlo  y  presentar  reclamaciones  ante  el  Pleno.  La  presente  modificación  de 
crédito  se  considerará  definitivamente  aprobada  si  durante  el  citado  plazo  no  se 
hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo 
de un mes para resolverlas.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178d97f0549
0429?startAt=3676.0 1h 01' 16'

Con  lo  cual  y  no  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el  Sr. 
Alcalde-Presidente se levanta la sesión, siendo las diez horas con veinticinco minutos 
del día al principio indicado, de que se extiende la presente acta; de todo lo cual, como 
Secretaria General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Ayuntamiento de Guadalajara

ACTA

Expediente nº: PLN/2021/6 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 30 de abril de 2021 

Duración Desde las 09:30 hasta las 20:34 horas 

Forma de celebración Videoconferencia

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Santiago Baeza San Llorente
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de  
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, introducido por el RD-Ley 11/2020,  
de 31 de marzo,  por  el  que se adoptan medidas urgentes complementarias en el  
ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, la sesión se llevará a cabo  
telemáticamente en las condiciones establecidas en el mismo.

La presente sesión ha sido grabada en soporte audiovisual en el documento  
digital, que se conserva en el sistema informático municipal, quedando garantizada su  
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 Pág. 2

Ayuntamiento de Guadalajara

integridad y autenticidad mediante el siguiente Código de Integridad:

TnpFNFptWmtNVEZoWldGbVpqTXdOMkl3T1RGbU9HRmhPVFUxT0RWbFlUSm1OR
1JqWm1ZNE0yUXpZVFZsWW1Kak5tVm1NekpqTXpVMFpqUTBaV1UyTmc9PQ== 

En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o  
miembros de la Corporación que hubiesen intervenido en las deliberaciones.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano,  por el Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión, y recuerda a las mujeres 
asesinadas en  nuestro  país,  víctimas de violencia  machista:  Jordina,  de Manresa; 
Paula, de Mansilla de las Mulas (León) y a Pilar, de La Bisbal del Penedés (Tarragona. 
Manifiesta la condena de la Corporación a los  asesinatos, uniéndose al dolor de las 
familias. 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178fe4ef8fe0
45d?startAt=22.0&endsAt=83.0 0h 00' 22''

Seguidamente se pasa a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día.

I Parte Resolutiva
a) Aprobación del acta o actas de las sesiones anteriores

1.- APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL 20 DE ABRIL DE 2021.

El borrador del acta de la sesión extraordinaria celebrada por el Pleno el día 20 
de abril de 2021 es aprobada por unanimidad de los miembros asistentes sin introducir 
ninguna rectificación.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178fe4ef8fe0
45d?startAt=83.0 0h 01' 23'

2.- EXPEDIENTE 14353/2020. MODIFICACIÓN DE LOS CONCEJALES DE BARRIO 
EN LOS CONSEJOS DE BARRIO NÚMEROS 2 Y 8. 

El Concejal Delegado de Consejos de Barrio, Sr. Marco, da cuenta de la 
propuesta  de  nombramiento  de  Concejales  de  Barrio  en  los  Consejos  de  Barrio 
números 2 y 8.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De conformidad con el artículo 29 del Reglamento municipal de Participación 
Ciudadana, por unanimidad de los miembros asistentes, la Corporación acuerda:

Primero.-  Nombrar Concejal  de Barrio 2: La Rambla y Barrio de Escritores, a Don 
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Jaime Sanz Tejedor. 
Segundo.- Nombrar Concejala de Barrio 8: Barrios Anexionados y el Clavín, a Doña 
María del Pilar Sánchez Castro. 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178fe4ef8fe0
45d?startAt=140.0 0h 02' 20'

Según lo acordado  en la Junta de Portavoces los dos siguientes puntos del 
orden del día se debaten conjuntamente.

3.-  EXPEDIENTE  5638/2021.  ACUERDO  ECONÓMICO  Y  SOCIAL  ENTRE  LA 
CORPORACIÓN Y EL PERSONAL FUNCIONARIO PARA EL PERIODO 2021-2024. 

Por  el  Concejal  Delegado  de  Recursos  Humanos,  Sr.  Baeza,  explica  el 
expediente  tramitado  en  relación  con  el  Acuerdo  Económico  y  Social  entre  la 
Corporación y el  Personal  funcionario para el  periodo 2021-2024, así  como con el 
Convenio Colectivo en relación con el Personal laboral, las negociaciones mantenidas 
con los representantes del personal del Ayuntamiento en ambos expedientes, y las 
principales cuestiones destacables respecto de los su contenido.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De conformidad con el dictamen de la Comisión  de  Promoción Económica y 
Recursos  Humanos,  por unanimidad  de  los  miembros  asistentes;  la  Corporación 
acuerda:

Primero.-  Aprobar el Acuerdo Económico y Social entre la Corporación y el personal 
funcionario para los años 2021, 2022, 2023 y 2024 aprobado por la Mesa General de 
Negociación de 24 de marzo de 2021.

Segundo.-  Remitir  el  Acuerdo Económico y Social  a  los Servicios Periféricos de la 
Consejería de Economía, Empresas y Empleo para su registro, depósito y publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178fe4ef8fe0
45d?startAt=454.0 0h 07' 34'

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178fe4ef8fe0
45d?startAt=1425.0 0h 23' 45'

4.-  EXPEDIENTE 5640/2021.  DACIÓN DE CUENTA DE CONVENIO COLECTIVO 
ENTRE LA CORPORACIÓN Y EL PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO 
PARA EL PERIODO 2021-2024. 

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
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electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De conformidad con el dictamen de la Comisión  de Promoción Económica y 
Recursos Humanos, la Corporación:

Primero.-  Se  da  por  enterada del  Convenio  Colectivo  entre  la  Corporación  y  el 
personal laboral para los años 2021, 2022, 2023 y 2024 aprobado por la Mesa General 
de Negociación de 24 de marzo de 2021.

Segundo.-  Que  se  remita el  Convenio  Colectivo  a  los  Servicios  Periféricos  de  la 
Consejería de Economía, Empresas y Empleo para su registro, depósito y publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178fe4ef8fe0
45d?startAt=454.0 0h 07' 34'

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178fe4ef8fe0
45d?startAt=1425.0 0h 23' 45'

5.-  EXPEDIENTE  17169/2020.  APROBACIÓN  INICIAL  DEL  REGLAMENTO  DEL 
CONSEJO DE JUVENTUD. 

Por  la  Concejala  Delegada  de  Juventud,  Sra.  Simón, se  da  cuenta  del 
expediente tramitado para la aprobación del Reglamento regulador del Consejo de la 
Juventud, agradeciendo su participación a los Grupos Políticos que han presentado 
Enmiendas al texto inicial, así como el consenso finalmente alcanzado. 

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De conformidad con el dictamen de la Comisión de Bienestar Social, Turismo y 
Asuntos Generales, la Corporación por unanimidad de los miembros asistentes acuer-
da:

Primero.- Aprobar inicialmente el Reglamento Regulador del Consejo de Juventud con 
la siguiente redacción:

"PROYECTO DE REGLAMENTO REGULADOR DEL CONSEJO SECTORIAL DE 
JUVENTUD DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

ÍNDICE

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.........................................................................................2
CAPÍTULO I – DISPOSICIONES GENERALES............................................................3
Artículo 1. Objeto y creación.......................................................................................3
Ar..tículo 2. Régimen jurídico......................................................................................4
Artículo 3. Adscripción y sede....................................................................................4
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Artículo 4. Objetivos del Consejo...............................................................................4
Artículo 5. Funciones del Consejo..............................................................................5
CAPÍTULO II – COMPOSICIÓN DEL CONSEJO SECTORIAL DE JUVENTUD..........5
Artículo 6. Órganos del Consejo.................................................................................5
Artículo 7. Presidencia del Consejo...........................................................................5
Artículo 8. La Secretaría..............................................................................................6
CAPÍTULO III – EL PLENO...........................................................................................6
Artículo 9. Naturaleza...................................................................................................6
Artículo 10. Composición del Pleno del Consejo......................................................7
Artículo 11. Atribuciones del Pleno del Consejo.......................................................8
Artículo 12. Funcionamiento del Pleno del Consejo.................................................8
Artículo 13. Nombramiento y cese de los miembros del Consejo...........................9
Artículo 14. Dictámenes del Pleno del Consejo........................................................9
CAPÍTULO IV – LAS COMISIONES............................................................................10
Artículo 15. La Comisión Permanente......................................................................10
Artículo 16. Comisiones de Trabajo..........................................................................10
DISPOSICIÓN ADICIONAL.........................................................................................11
DISPOSICIÓN FINAL..................................................................................................11

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Participación Ciudadana es uno de los objetivos estratégicos en los que se 
fundamenta el gobierno del Ayuntamiento de Guadalajara, dado que es uno de los 
pilares sobre los que se asienta la idea de democracia y uno de los medios a través de 
los cuales la ciudadanía juzga la acción de sus gobiernos.  

Nuestra  Constitución,  en  su  título  preliminar,  promulga  el  derecho  de la 
ciudadanía a participar en la vida política, económica, cultural y social (artículo 9.2), 
aludiendo entre los principios rectores de la política social y económica, la obligación 
de los  poderes  públicos  de promover  las  condiciones  para la  participación libre  y 
eficaz de la juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural  (artículo 
48).

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local , se 
refiere a los municipios como cauces inmediatos de participación ciudadana en los 
asuntos públicos, de modo que la participación adquiere así, un significado esencial 
en  el  ámbito  local,  donde la  ciudadanía  asocia  con  mayor  intensidad  el  valor  de 
aquélla y al que exigen estilos de gobierno más participativos.

De  igual  modo,  en  el  artículo  130 del  Reglamento  de  Organización, 
Funcionamiento  y  Régimen Jurídico  de  las  Entidades Locales,  aprobado por 
R.D.  2568/1986,  de  28  de  noviembre,  se  busca  canalizar  la  participación  de la 
ciudadanía  y  de  sus  asociaciones  en  los  asuntos  municipales  a  través  del 
establecimiento de Consejos Sectoriales acordados por el Pleno de la Corporación.

Partiendo de lo anteriormente citado, encontramos como precedente de todo lo 
dicho, la creación del Consejo de Juventud de España por la Ley 18/1983, de 16 de 
noviembre, formado por los Consejos de Juventud de las Comunidades Autónomas y 
organizaciones juveniles de ámbito estatal. Y más recientemente, la “Resolución del 
Consejo de la  Unión Europea y los Representantes de los Gobiernos de los 
Estados miembros, sobre un marco para la cooperación europea en el ámbito de 
la  Juventud:  la ESTRATEGIA DE LA UNIÓN EUROPEA PARA LA JUVENTUD 
2019-2027 (2018/C 456/01)”.
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En el que se reconoce y conviene que:

La Estrategia de la Unión Europea para la Juventud 2019-2027 está encaminada a 
hacer frente a los retos presentes y futuros a los que se enfrenta la Juventud en toda 
Europa.  La  Estrategia  de  la  UE  para  la  Juventud  proporciona  un  marco  de 
OBJETIVOS,  PRINCIPIOS,  PRIORIDADES,  ÁMBITOS PRINCIPALES Y MEDIDAS 
para  la  cooperación  en  materia  de  política  de  Juventud  para  todas  las  partes 
interesadas pertinentes, y tiene debidamente en cuenta sus respectivas competencias 
y el principio de subsidiariedad. Las partes interesadas pertinentes son, entre otras, 
los  Estados  miembros  de  la  UE,  las  instituciones  de  la  Unión  Europea  y  otras 
organizaciones  internacionales  pertinentes,  como  el  Consejo  de  Europa,  las 
autoridades  locales  y  regionales,  los  consejos  de  Juventud,  las  organizaciones 
juveniles, las organizaciones que trabajan con la juventud, los animadores juveniles, 
los investigadores en materia de Juventud y los agentes de la sociedad civil, así como 
las estructuras de los programas Erasmus+ y el Cuerpo Europeo de Solidaridad y sus 
programas sucesores. A través de la implicación y la capacitación de toda la juventud, 
la política de Juventud puede contribuir a hacer realidad la visión de un continente en 
el que la juventud puedan aprovechar las oportunidades e identificarse con los valores 
europeos.

En sus OBJETIVOS GENERALES, dice “La cooperación de la UE en el ámbito de 
la Juventud deberá aprovechar  al  máximo el  potencial  de la política  de Juventud. 
Fomenta  la  participación de  las  personas  jóvenes en  la  vida  democrática,  en 
consonancia con el artículo 165 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 
Además, apoya el compromiso social y cívico, y está encaminada a garantizar que 
todas  las  personas  jóvenes tengan  los  recursos  necesarios  para  participar  en  la 
sociedad”.

En los próximos años, la Estrategia aspira a:  

 permitir que la juventud se convierta en artífices de su propia vida, apoyar su 
desarrollo
personal y su camino hacia la autonomía, reforzar su resiliencia y dotarlos de 
habilidades para la vida a fin de que puedan enfrentarse a un mundo cambiante;  
 animar a la juventud y dotarla de los recursos necesarios para que se conviertan 
en ciudadanos activos,  agentes  de solidaridad y cambio positivo inspirados en los 
valores de la UE y en una identidad europea;  
 mejorar, en lo que respecta a su impacto sobre la juventud, las decisiones políticas 
en todos los sectores, en particular el empleo, la educación, la salud y la inclusión 
social;  
 contribuir  a  la  erradicación  de  la  pobreza  juvenil  y  de  todas  las  formas  de 
discriminación, y
promover la inclusión social de la Juventud.

De  todo  lo  dicho,  finalmente  se  entiende  que  los  marcos  normativos  son  un 
conjunto de leyes, normas y reglamentos que son aplicables en el  conjunto de un 
territorio, y que regulan las funciones y actividades que se planean llevar a cabo, así 
como derechos y deberes del colectivo y territorio que regulan. Por tanto, el desarrollo 
de un marco normativo constituye un elemento primordial de la construcción y puesta 
en marcha de cualquier  política  social,  y  proporciona la  base de los  principios  de 
equidad, coherencia, responsabilidad y efectividad.

En nuestro vigente Reglamento de Participación Ciudadana del Ayuntamiento de 
Guadalajara, cuya modificación fue publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
PM

65
42

G
H

M
AH

R
F2

3X
C

PK
K9

Z3
Q

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ua

da
la

ja
ra

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
 d

e 
92

 



 Pág. 7

Ayuntamiento de Guadalajara

51 de fecha 14 de marzo de 2017, se establece la importancia de la participación 
como mecanismo de control, impulsor de transparencia en la gestión pública y cuya 
finalidad es la de promover un modelo de gestión local que incluya como uno de sus 
principales  rasgos dicha participación.  Este  Reglamento,  regula  en su título  III  los 
órganos de participación ciudadana, más concretamente en su capítulo I los Consejos 
Sectoriales  y  de Barrio  como órganos  de participación de carácter  consultivo  que 
canalizan la participación de los vecinos y sus Asociaciones en los grandes sectores o 
áreas de actuación municipal.

El  pasado 26 de junio de 2020 se modificó en sesión plenaria celebrada en el 
Ayuntamiento de Guadalajara el  articulo 27 del  citado reglamento de Participación 
Ciudadana para introducir la creación del Consejo Sectorial de Juventud.

Por tanto, en base a la normativa citada y desde esta perspectiva, el Ayuntamiento 
de  Guadalajara  considera  necesaria  la  creación  de  un  Consejo  Sectorial  de 
Juventud que  sirva  de  cauce  a  las  aspiraciones  participativas  de  las  personas 
jóvenes del municipio.

CAPÍTULO I – DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto y creación 

El presente Reglamento tiene por objeto regular la organización, competencias y 
funcionamiento del Consejo Sectorial de Juventud del municipio de Guadalajara, como 
órgano de debate, reflexión, informe, evaluación y propuesta en relación con líneas y 
actuaciones de las Políticas de Juventud en el municipio de Guadalajara. 

El  Consejo  Sectorial  de  Juventud  del  municipio  de  Guadalajara  es  un  órgano 
colegiado, con propia capacidad para autoorganizarse, siendo un espacio de trabajo 
permanente  y  de  construcción  en  las  Políticas  de  Juventud  del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara,  a  través  del  cual  se  canaliza  la  participación  del  colectivo  y  tejido 
asociativo juvenil, entendiendo como colectivo juvenil a jóvenes no asociados y tejido 
juvenil  a  aquellas  asociaciones  reguladas por  la   Ley Orgánica 1/2002,  de 22 de 
marzo,  reguladora  del  Derecho  de  Asociación (BOE  de  26-03-2002), dando 
también participación a aquellas entidades que sus fines y actividades sean dirigidos 
principalmente a los y las jóvenes, como asociaciones culturales, deportivas o sociales 
y cuyo ámbito territorial corresponde al término municipal de Guadalajara. 

Artículo 2. Régimen jurídico 

El Consejo Sectorial de Juventud del municipio de Guadalajara se regirá por lo 
establecido  en  este  Reglamento  y  en  lo  no  previsto  en  el  mismo,  se  aplicará  lo 
dispuesto  en  la  Ley  40/2015,  de  1  de  Octubre,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector  
Público, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de  las  Administraciones  Públicas  y  en  el  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de organización, funcionamiento y 
régimen jurídico de las entidades locales y demás normativa de aplicación. Teniendo 
también en cuenta la legislación propia de juventud, mencionada en la exposición de 
motivos.  

Artículo 3. Adscripción y sede 

El Consejo Sectorial de Juventud de la ciudad de Guadalajara estará adscrito a la 
Concejalía  competente  en  materia  de Juventud  que  anualmente  consignará  en  el 
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Presupuesto General una cantidad destinada a financiar las actuaciones del Consejo. 

La Sede del Consejo Sectorial de Juventud se establece en el Centro Joven de la 
ciudad  de  Guadalajara  y  el  Ayuntamiento  facilitará  los  medios  oportunos  para  el 
cumplimiento de sus fines y su adecuado funcionamiento. 

Artículo 4. Objetivos del Consejo 

El  Consejo  Sectorial  de  Juventud  del  municipio  de  Guadalajara  tiene  como 
objetivos:

➢ Fomentar la participación de las personas jóvenes en la definición y construcción de las 
políticas de juventud del Ayuntamiento de Guadalajara.

➢ Facilitar  la participación de las  personas jóvenes a través  del  tejido asociativo o  a 
través del Foro Joven de Guadalajara, si fuera colectivo juvenil no asociado. 

➢ Conseguir un espacio de trabajo, encuentro e interlocución válida entre el colectivo y el  
tejido asociativo juvenil y la administración local, en lo referente a los asuntos de su 
competencia.

➢ Favorecer la coordinación y cooperación entre diferentes Administraciones y entidades 
implicadas  en  políticas  de  promoción  de  las  personas  jóvenes,  siendo  el  objetivo 
principal el diseño y seguimiento del Plan Municipal de Juventud. 

➢ Estudiar,  valorar,  asesorar  y  diseñar  nuevas  políticas  de  juventud  y  medidas  en 
las diferentes áreas que afectan a la población joven de Guadalajara.

➢ Fomentar en la juventud el sentido de pertenencia y arraigo, promocionando iniciativas 
a nivel local que generen y desarrollen la vinculación a la ciudad.

➢ Promover actividades que fomenten la solidaridad,  la sensibilización y  colaboración 
entre la juventud. 

Artículo 5. Funciones del Consejo 

Son funciones del Consejo, para hacer efectivos los objetivos enunciados en el 
artículo anterior: 

➢ Elaborar  y  revisar  los  diferentes  Planes  Estratégicos  de  Juventud,  analizando  la 
situación de este colectivo en cada momento.

➢ Proponer, diseñar y evaluar los programas, proyectos, actividades y servicios para la 
juventud,  mientras  se  esté  elaborando  el  Plan  Municipal  de  Juventud  y  una  vez 
elaborado, seguir adaptando a la realidad con propuestas innovadoras y reales. 

➢ Diseñar una nueva línea de ayudas y/o convenios para las entidades juveniles, dando 
cabida a los proyectos que tengan impacto en el colectivo juvenil del municipio.

➢ Hacer   un   seguimiento   de   las   políticas   de  juventud   realizadas   desde   la  
Administración  Municipal.

➢ Elaborar  un  informe  anual  acerca  de  la  participación  juvenil  conseguida  y  de  las 
actuaciones realizadas por  el  Consejo Sectorial.  Del  mismo modo, se elaborará un 
informe sobre  cuantas  consultas  sean  solicitadas  por  los  órganos  de  gobierno  en 
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materia de políticas de juventud.

➢ Promover actividades e iniciativas para lograr la cohesión, interacción, colaboración y 
arraigo de la población joven de la ciudad de Guadalajara.

➢ Generar  nuevos  espacios  para  la  juventud  y  herramientas  de  información  y 
asesoramiento. 

➢ Definir en su seno líneas de actuación orientadas a los presupuestos participativos.

➢ Potenciar  la  coordinación  entre  las  diferentes  instituciones  o  entidades  públicas  o 
privadas que actúan en el ámbito de la juventud.

➢ Sensibilizar a la opinión pública sobre la realidad juvenil y proyectar las propuestas de 
la juventud hacia la sociedad.

➢ Propiciar y servir de cauce para la colaboración y cooperación entre asociaciones y 
demás entidades que lleven a cabo actuaciones en materia de juventud en el municipio 
de Guadalajara.

➢ Proponer, diseñar y evaluar los programas, proyectos, actividades y servicios para la 
juventud,  mientras  se  esté  elaborando  el  Plan  Municipal  de  Juventud  y  una  vez 
elaborado, seguir adaptando a la realidad con propuestas innovadoras y reales. 

➢ Informar  sobre  cuantas  consultas  sean  solicitadas  por  los  órganos  de gobierno  en 
materia de política de juventud.

CAPÍTULO II – COMPOSICIÓN DEL CONSEJO SECTORIAL DE JUVENTUD

Artículo 6. Órganos del Consejo 

El Consejo Sectorial de Juventud del municipio de Guadalajara estará constituido 
por los siguientes órganos: 

 Presidencia. 

 Vicepresidencia. 

 Pleno del Consejo. 

 Comisión Permanente.

 Comisiones de Trabajo.

 Secretaría. 

Artículo 7. Presidencia del Consejo 

La Presidencia será ejercida por la persona que ostente la Alcaldía del Ayuntamiento 
de  Guadalajara, o el concejal o concejala en quien delegue, correspondiéndole las 
siguientes atribuciones: 

1. Dirigir y representar al Consejo Sectorial de Juventud. 

2. Convocar las sesiones del Pleno del Consejo y fijar el orden del día de cada sesión.
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3. Presidir las sesiones del Pleno, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos 
por causas justificadas.

4. Visar las actas y certificaciones de los acuerdos de los órganos del Consejo.

5. Dirimir con su voto los empates que se produzcan.

6. Asumir las competencias no atribuidas expresamente a otro órgano del Consejo y 
ejercer cuantas otras atribuciones le sean inherentes a su condición de titular de la 
Presidencia del Consejo.

7. Ser enlace de información entre la corporación municipal y el Consejo, trasladando 
por registro las propuestas y acuerdos adoptados.

8. Garantizar la participación ciudadana del colectivo y tejido asociativo juvenil.

9.  Dar  difusión  a  las  convocatorias,  acuerdos  y  trabajo  realizado  por  el  Consejo 
Sectorial de Juventud.

10. En casos de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa legal, el Presidente será 
sustituido por el Concejal en quien delegue.

Articulo 8. Vicepresidencia 

La Vicepresidencia será designada por la Presidencia, a propuesta de los y las 
representantes de las asociaciones juveniles representadas en el Pleno del Consejo. 

Corresponderá a la Vicepresidencia apoyar a la Presidencia y desarrollar aquellas 
funciones que le sean delegadas.

Artículo 9. La Secretaría

Ejercerá la Secretaría del Pleno del Consejo un profesional del área de juventud 
municipal, o funcionario en quien delegue, con voz, pero sin voto. 

Entre sus funciones corresponde las siguientes: 

a) Asistir con voz y sin voto a las sesiones del Pleno. 

b) Asistir a la Presidencia en la celebración de las sesiones, el orden en los debates y 
la correcta celebración de las votaciones. 

c)  Levantar  acta  y  notificar  las  mismas  telemáticamente  a  cada  uno  de  los 
representantes del Consejo, así como velar por su publicación.

d) Expedir certificaciones de las actas, acuerdos y dictámenes con el visto bueno de la 
Presidencia.

e) Custodiar la documentación del Consejo.

f)  Llevar  a  cabo  el  seguimiento  de  los  acuerdos  adoptados  o  rechazados  por  el 
Gobierno Municipal. 

g) Notificar la convocatoria de las sesiones del Pleno o de la Comisión Permanente, 
por orden de la Presidencia. 
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CAPÍTULO III – EL PLENO 

Artículo 10. Naturaleza 

El Pleno del Consejo Sectorial de Juventud del  municipio de Guadalajara es el  
órgano de decisión y formación de la voluntad del Consejo.

Artículo 11. Composición del Pleno del Consejo 

El Pleno del Consejo Sectorial de Juventud del municipio de Guadalajara estará 
integrado por la totalidad de sus miembros de pleno derecho, bajo la dirección del 
titular de la Presidencia. 

El Pleno del Consejo está integrado por: 

a) La persona titular de la Presidencia del Consejo Sectorial de Juventud. 

b) La persona titular de la Vicepresidencia. 

c) Las Vocalías:

 Una persona representante de cada uno de los grupos políticos con representación 
municipal. 

 Una persona representante de cada Entidad Juvenil  de Guadalajara, inscritas en el  
Registro  de  Entidades  Ciudadanas  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  y  que 
comuniquen su voluntad de participar en el Órgano de Juventud. 

 Cinco personas en representación del Foro de la Juventud de Guadalajara, una por  
cada  colectivo  integrado  (Juventud  no  asociada;  Entidades  Deportivas;  Entidades 
Culturales; Entidades Sociales y Profesionales de Juventud). 

 Dos  representantes  de  cada  Corresponsalía  juvenil  de  cada  Centro  Educativo  de 
Guadalajara. 

 Un profesional del área de Juventud municipal. 

 Una persona en representación del Servicio de Agentes Tutores de la Policía Local.

 Una persona en representación del  Consejo Escolar de Localidad designado por el  
propio Consejo Escolar.

 Dos  personas  representantes  de  los  sindicatos  de  implantación  mayoritaria  en  la 
localidad y que tenga constituido departamento, secretaría o área de juventud.

 Dos  personas  en  representación  de  organizaciones  empresariales  de  implantación 
mayoritaria en la ciudad y que tengan constituido departamento, secretaría o área de 
juventud designados por ellos.

 Hasta  dos  representantes  de asociaciones  que no  sean  específicamente juveniles, 
pero que tengan área o secretaría de juventud. En este caso, los representantes que 
se designen para el Consejo deberán ser necesariamente jóvenes.

 También  podrán  asistir  a  las  reuniones  del  Consejo  de  Juventud,  a  propuesta  de 
cualquier miembro  y  previo  acuerdo  del  Consejo,  personas  a  título  individual, 
especialistas  o  personas representantes  de  instituciones  o  entidades  relacionadas 
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con  el  colectivo,  quienes intervendrán con voz pero sin voto.

Las  personas  que  ostentan  las  vocalías  que  representan  a  algún  colectivo  o 
asociación podrán nombrar suplentes en caso de imposibilidad de asistir a alguna de 
las  reuniones.  Las  personas  suplentes  deberán  ostentar  la  misma  condición  de 
titularidad que a la persona que sustituyan.   

d)  La persona titular de la Secretaría. Las funciones de Secretaría se ejercerán con 
voz y sin voto.

Siempre y cuando se requiera el asesoramiento de un profesional o técnico por 
cualquiera de las partes, este podrá asistir con voz, pero sin voto. 

Artículo 12. Atribuciones del Pleno del Consejo 

El Pleno del Consejo Sectorial de Juventud del municipio de Guadalajara tendrá 
las siguientes atribuciones: 

 Aprobar  las  líneas  generales  de  actuación  y  planificación  anual  del  Órgano  de 
Participación Juvenil. 

 Aprobar las iniciativas, resoluciones y proyectos que se estimen oportunos.

 Aprobar, si procede, la gestión de la Comisión Permanente.

 Elegir a los/las miembros de la Comisión Permanente.

 Conocer la memoria y el estado de cuentas. 

Artículo 13. Funcionamiento del Pleno del Consejo 

a. Periodicidad: El Pleno del Consejo se reunirá como mínimo cuatro veces al año en 
sesión ordinaria, no obstante, podrán celebrarse sesiones extraordinarias a iniciativa 
de la Presidencia o solicitud de un tercio de los miembros del Pleno.

b. Quórum: Para la válida celebración de las sesiones se requiere la asistencia de la 
Presidencia, la Secretaría y al menos la mitad de los vocales que en cada momento 
constituyan el Pleno, que deberá mantenerse durante toda la sesión. 

c. Convocatoria:  Tanto la convocatoria como el  orden del día comprensivo de los 
asuntos a tratar y la documentación necesaria serán remitidos por medios telemáticos. 
Las convocatorias serán remitidas con al  menos cinco días hábiles en el  caso de 
reuniones ordinarias y tres en el caso de las extraordinarias, y veinticuatro horas si 
además son urgentes, cuya decisión deberá ser ratificada por el Pleno como primer 
punto del orden del día. 

d. Acuerdos:  Los  acuerdos  se  adoptarán  por  mayoría  simple  de  las  personas 
asistentes  a  las  sesiones,  dirimiendo  la  Presidencia  los  empates  con  su  voto  de 
calidad, si bien la voluntad constituyente es la de obtener el consenso entre todos sus 
miembros.  Sólo se podrán tratar  asuntos  no incluidos  en el  orden del  día cuando 
previamente sean declarados de urgencia, declaración que deberá ser ratificada por 
acuerdo de los/as miembros asistentes
 

La persona que ostenta la Secretaría levantará acta de cada una de las sesiones 
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que serán enviadas por medios telemáticos a los representantes en el plazo de tres 
días para su revisión, remitiendo visto bueno o en su caso modificación de esta en el 
plazo de tres días. Una vez trascurrido el plazo se entenderá aprobada en la misma 
sesión, y serán publicadas en la web municipal. 

Las  reuniones  del  Consejo  podrán  ser  convocadas,  a  propuesta  de  cualquier 
miembro y previa autorización de la Presidencia. 

Las sesiones del Pleno del Consejo serán públicas, por lo que las fechas de las 
convocatorias se publicarán en la web municipal con el fin de que la ciudadanía pueda 
presentar  solicitudes  y  propuestas.  Los  asuntos  que  tratar  podrán  ser  planteados 
previamente a la celebración de la sesión con el fin de promover la participación y la 
aportación de propuestas. 

Artículo 14. Nombramiento y cese de los miembros del Consejo

El  período de nombramiento coincidirá  con el  del  mandato corporativo,  siendo 
nombrados  por  el  Pleno  del  Ayuntamiento.  Podrán  ser  reelegidos  al  acabar  el 
mandato,  así  como  ser  sustituidos  antes  de  su  finalización  por  la  institución  o 
asociación  que  les  hubiese  designado,  dando  conocimiento  a  la  Presidencia  del 
Consejo.  Si  por  razones  profesionales  o  personales  un/a  vocal  perdiese  la 
representatividad  básica  según  la  cual  fue  elegido,  causará  baja  inmediatamente, 
procediéndose seguidamente a la propuesta y designación del sustituto.

Son causas de pérdida de la cualidad de miembro del Consejo: 

1. Por disolución de la Entidad 
2. Por propia decisión de la Entidad o por voluntad propia.
3. Por  causar  baja  en  el  Registro  General  de  Asociaciones  y/o  en  el  Registro 

Municipal.
4. Por incumplimiento grave del Reglamento y/o demás normas que se establezcan.
5. Por inasistencia injustificada a tres plenos consecutivos o comisiones de trabajo.
6. La  conducta  incorrecta  que  implique  desprestigio  del  Órgano  de  Participación 

Juvenil o que perturbe gravemente las actividades organizadas por el mismo y la 
normal  convivencia  entre  sus  miembros  (opiniones  o  comentarios  fundados  en 
principios,  actitudes  o  comportamientos  machistas,  actos  o  acciones  de 
discriminación sexual, etc.). 

Dicha  pérdida  será  acordada  por  el  Ayuntamiento  en  Pleno  a  propuesta  del 
Consejo, una vez tramitado el expediente oportuno en el que habrá que dar audiencia 
a la persona y/o entidad interesada. 

Artículo 15. Dictámenes del Pleno del Consejo 

Este Consejo Sectorial de Juventud del municipio de Guadalajara al tener carácter 
consultivo y de participación ciudadana, determinará las directrices a seguir  en las 
diferentes  políticas  públicas  de juventud.  Para ello,  emitirá  informes con rango de 
recomendaciones, con el fin de que se hagan efectivas, al Gobierno Municipal, que 
deberá dar respuesta motivada a todas las propuestas formuladas por el Pleno del 
Consejo, hayan sido admitidas, rechazadas o modificadas. 

CAPÍTULO IV – LAS COMISIONES 

Artículo 16. La Comisión Permanente 
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La Comisión Permanente es el órgano, formado por el o la titular de la Presidencia 
y cuatro miembros de las vocalías. 

Sus competencias son:

1. Gestionar asuntos ordinarios del Consejo.
2. Desarrollar los trabajos encomendados por el Pleno. 
3. Diseñar  y  planificar  un  programa  y  una  memoria  anual  del  Consejo  para  su 

presentación al Pleno.
4. Proponer al Pleno la creación de nuevas Comisiones de Trabajo y coordinar los 

trabajos de las Comisiones. 

Artículo 17. Comisiones de Trabajo 

El Pleno del Consejo, a iniciativa de la Presidencia, de la Comisión Permanente o 
por petición de la mayoría de las personas miembros que integran el mismo, podrá 
crear comisión de trabajo temporales para el estudio y propuesta de temas concretos, 
durante un determinado tiempo y relativos a líneas estratégicas de actuación.

En  el  mismo  podrán  participar,  además  de  los  representantes  del  Consejo, 
personas  especialistas  y  expertas  de  la  materia  que  se  vaya  a  tratar.  Una  vez 
realizado el mismo, ser dará cuenta al Pleno del Consejo Sectorial de Juventud del 
trabajo realizado para que adopte los acuerdos que procedan. 

Las Comisiones de trabajo podrían versar sobre las diferentes temáticas:

1. Salud y bienestar 
2. Empleo y emprendimiento 
3. Igualdad de género 
4. Educación formal 
5. Educación no formal 
6. Diversidad de género y sexualidad 
7. Diversidad funcional 
8. Ocio y tiempo libre
9. Información Juvenil
10. Participación Juvenil (emprendimiento social, recursos, gestión de espacios, etc.)
11. Movilidad Europea (programas europeos, Erasmus+ Juventud, Cuerpo Europeo de 

Solidaridad, etc.)
12. Ciudad sostenible (vivienda y el deterioro de la infraestructura, recursos, etc.)
13. Acción por el clima 
14. Cumplimiento de los Objetivos Del Desarrollo Sostenible - Agenda 2030
15. Vivienda joven 
16. Deporte
17. Arte y Cultura
18. Voluntariado Joven
19. Otros que se acuerden

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Podrá  disolverse  el  Consejo  de  Juventud  del  municipio  de  Guadalajara  o 
modificarse  el  presente  Reglamento  únicamente  mediante  acuerdo  del  Pleno  y 
aprobado por el Pleno del Ayuntamiento. 
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DISPOSICIÓN FINAL 

El presente Reglamento de funcionamiento interno del Consejo de Juventud del  
municipio de Guadalajara entrará en vigor al  día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara."

Segundo.- Exponer al público en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento el acuerdo 
de  aprobación  inicial durante  30  días  y  publicar  el  correspondiente  anuncio  de 
exposición en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de que los interesados 
puedan  examinar  el  expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  consideren 
oportunas.

Tercero.-  En  caso  de no  presentarse  ninguna  reclamación o  sugerencia,  el citado 
Reglamento se  entenderá  aprobado  con  carácter  definitivo,  procediéndose  a  su 
publicación.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178fe4ef8fe0
45d?startAt=1640.0 0h 27' 20'

6.-  EXPEDIENTE  6241/2021.  APROBACIÓN  INICIAL  DEL  REGLAMENTO  DEL 
CONSEJO DE MAYORES. 

Por el Concejal Delegado de Mayores, Sr. De la Iglesia,  explica y resume el 
procedimiento tramitado para la aprobación del Reglamento regulador del Consejo de 
Mayores, y el resultado del trámite de Enmiendas de los Grupos Políticos Municipales, 
agradeciendo a los mismos su participación. 

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De conformidad con el dictamen de la Comisión de Bienestar Social, Turismo y 
Asuntos Generales, la Corporación por unanimidad de los miembros asistentes acuer-
da:

Primero.- Aprobar inicialmente el Reglamento Regulador del Consejo de Mayores con 
la siguiente redacción:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La  Constitución  Española  señala  en  su  artículo  9.2.  que  “corresponde  a  los 
poderes  públicos  promover  las  condiciones  para  que  la  libertad  y  la  igualdad  del  
individuo y  de los  grupos  en que se integra sean reales  y  efectivos;  remover  los 
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de toda la 
ciudadanía en la vida política, económica, cultural  y social”. 

Para seguir profundizando en la consolidación de la democracia y en los principios 
que la inspiran, es necesario que el concepto democracia representativa, vaya unido 
al de democracia participativa, de forma que los representantes municipales gobiernen 
no solamente por y para la ciudadanía, sino con la ciudadanía. Nuestra Constitución el 
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los artículos 9.2 y 23 establece la obligación de los poderes públicos de fomentar la 
participación  en  asuntos  sociales  dentro  del  Estado  Democrático  y  de  Derecho, 
promulgando al mismo tiempo el  derecho de la ciudadanía a participar en asuntos 
públicos.

El  municipio es la entidad básica de la organización territorial  del  Estado, y  el 
cauce inmediato de participación de participación  de  la ciudadanía en los asuntos 
políticos. 

La Constitución Española consagra en su artículo 50, encuadrado dentro de los 
Principios  rectores  de la  política  social  y  económica,  la  obligación de los  poderes 
públicos de promover el bienestar de los ciudadanos de la tercera edad, mediante un 
sistema  de  servicios  sociales  que  atienda  sus  problemas  específicos  de  salud, 
vivienda, cultura y ocio.

Considerando el progresivo envejecimiento de nuestra población y la necesidad de 
atender  a  las  personas  mayores,  el  Ayuntamiento de  Guadalajara  desea articular, 
como administración cercana y próxima a la ciudadanía, los instrumentos necesarios 
para hacer efectiva la participación de nuestros mayores en la vida social, cultural, 
política y económica de nuestra ciudad. 

Además, la experiencia del colectivo de personas mayores y el obligado y justo 
reconocimiento a su inmenso y rico potencial  configuran su participación como un 
elemento indispensable de asesoramiento a los distintos órganos municipales para 
que en todo caso sean tenidas en cuenta sus aspiraciones en las decisiones de la 
política municipal.

Guadalajara  es  una  ciudad  AMIGABLE  CON  LAS  PERSONAS  MAYORES, 
distintivo obtenido por   la  OMS y el INSERSO, por lo que el compromiso de nuestra  
ciudad con las personas mayores requiere de una importante concienciación de los 
poderes públicos para mantener tan prestigiosa distinción.

Atendiendo  a  estas  consideraciones,  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  crea  el 
Consejo  Municipal  de  Mayores  como  órgano  de  consulta  y  participación  de  las 
personas  mayores,  así  como  de  canalización  de  sus  intereses.  El  Consejo  se 
constituye, asimismo, como foro de debate permanente en torno a la problemática de 
este colectivo y a las posibles intervenciones para resolver la misma.

El  presente  Reglamento  se  ajusta  a  los  principios  de  necesidad,  eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia señalados en la Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas. 

El presente Reglamento, con el fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, 
se ha elaborado manteniendo la coherencia con  el resto del ordenamiento jurídico y 
en  aplicación  del  principio  de  transparencia,  los  fines  y  objetivos,  así  como  su 
justificación han sido definidos de manera clara en este preámbulo y se hace posible 
la participación activa a través de los miembros del Consejo y de la posibilidad de 
constitución de comisiones de estudio.

El  Ayuntamiento posibilitará  el  acceso al  presente Reglamento a través  de los 
términos establecidos en el  artículo 7.c) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.
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De acuerdo con el principio de eficiencia, la aplicación del presente Reglamento no 
supone el incremento de cargas administrativas innecesarias o accesorias y mantiene 
la racionalidad en la aplicación de los recursos públicos a destinar.

El  Reglamento  de  Participación  Ciudadana  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara, 
aborda la regulación de los diversos órganos de participación ciudadana estructurando 
la misma en tres ámbitos, el territorial, el sectorial y el estratégico.

En el ámbito sectorial se  hace  efectiva la participación ciudadana, a través de la 
creación de los Consejos Sectoriales, siendo uno de ellos el Consejo de Mayores.

Por ello, al amparo de lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, de reguladora  
de  Bases  del  Régimen  Local;  en  el  artículo  27  del  Reglamento  Orgánico  de 
Participación  Ciudadana  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara;  y  en  el  Real  Decreto 
2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de 
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  se 
constituye el Consejo Sectorial de Mayores del Ayuntamiento de Guadalajara, que se 
regirá por el presente Reglamento.

El Ayuntamiento de Guadalajara, a través de la Concejalía de Bienestar Social, y 
su área de Mayores, procede a la elaboración del presente reglamento, que regulará 
dicho Consejo de Mayores de Guadalajara, como órgano consultivo del ayuntamiento 
en materia de mayores.

Con  este  Reglamento  del  Consejo  Sectorial  de  Mayores  del  municipio  de 
Guadalajara no sólo se pretende cumplir con una obligación legal, social y ética, sino 
atender la necesidad de adecuar la normativa municipal al bienestar de las personas 
mayores del municipio.

CAPÍTULO I - DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y creación

El  presente  Reglamento  tiene  por  objeto  regular  la  organización, 
competencias  y  funcionamiento  del  Consejo  Sectorial  de  Mayores  del 
municipio de Guadalajara, como órgano de debate, reflexión, información y 
propuestas  en  relación  con  las  actividades  municipales  relativas  a  las 
personas mayores, para una mejor atención de sus necesidades, bienestar y 
calidad de vida. 

El  Consejo  de  Mayores  del  municipio  de  Guadalajara  es  un  órgano 
colegiado,  permanente,  de  participación,  con  funciones  consultivas  no 
vinculantes de asesoramiento y propuesta de iniciativas, del  Ayuntamiento de 
Guadalajara a través del cual se canaliza la participación de la ciudadanía y 
entidades de Guadalajara en materia de política municipal de la tercera edad, 
y cuyo ámbito territorial corresponde al término municipal de Guadalajara.

Artículo 2. Régimen Jurídico.

El  Consejo  de  Mayores  del  municipio  de  Guadalajara  se  regirá  por  lo 
establecido en este Reglamento y en lo no previsto en el mismo, se aplicará el 
Reglamento  de  Participación  Ciudadana  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara núm.  86 de 5 de 
mayo de 2017 y lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de Octubre, de Régimen 
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Jurídico  del  Sector  Público,  en  la  Ley  39/2015,   de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el 
Real  Decreto  2568/1986,  de  28 de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el 
Reglamento  de  organización,  funcionamiento  y  régimen  jurídico  de  las 
entidades locales y demás normativa de aplicación.

Artículo 3. Adscripción y sede.

El Consejo de Mayores de la ciudad de Guadalajara estará adscrito a la 
Concejalía de Bienestar Social, Participación, Diversidad y Cooperación, o en 
su  caso  aquella  competente  del  área  de  Mayores  del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara.

El Ayuntamiento dispondrá la asignación de una sede no permanente para 
el  Consejo Sectorial de  Mayores de la ciudad de Guadalajara y facilitará los 
medios  oportunos  para  el  cumplimiento  de  sus  fines  y  su  adecuado 
funcionamiento.

Artículo 4. Objetivos del Consejo.

El Consejo de Mayores del municipio de Guadalajara tiene como objetivos:

A) Promover actuaciones en favor de las personas mayores y favorecer su bienestar, 
calidad  de  vida  y  una  mejor  atención  de  sus  necesidades  en  el  municipio  de 
Guadalajara. 

B) Ofrecer un cauce para favorecer la participación de la ciudadanía en los espacios 
de toma de decisiones.

C) Ser interlocutor de las personas mayores ante el Ayuntamiento de Guadalajara y 
favorecer su participación social y política, velando por el  ejercicio eficaz de los 
derechos de las personas mayores en el ámbito local.

D) Promover la solidaridad social con el fin de incrementar la corresponsabilidad en la 
atención a las personas mayores.

E) Acoger la experiencia  y riqueza cultural  de las personas mayores  y  ponerlas a 
disposición de la vida política municipal.

F) Ser  un espacio  de encuentro e  interlocución válido entre  las  asociaciones  y  la 
administración local en lo referente a los asuntos de su competencia.

G) Favorecer  la  coordinación  y  cooperación  de  las  distintas  Administraciones  y 
entidades  implicadas  en  las  acciones  y  políticas  públicas  hacia  las  personas 
mayores.

H) Garantizar  la  transversalidad  de  las  políticas  para  mayores  en  todas  las 
actuaciones del gobierno municipal.

I) Representar y canalizar los intereses sociales de las personas mayores ante el  
Ayuntamiento de Guadalajara u otras instituciones y entidades.

J) Fomentar  la  realización  de  cualquier  otra  actividad  que  favorezca  el  bienestar, 
calidad de vida y una mejor atención de las necesidades de las personas mayores 
en el municipio de Guadalajara. Prestando especial atención a la realidad de las 
mujeres mayores, así como colectivos de especial vulnerabilidad.

Artículo 5. Funciones del Consejo.

Son funciones del  Consejo para hacer efectivos los objetivos enunciados en el 
artículo anterior:

A) Promover  vías  de  cooperación  entre  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  y  las 
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organizaciones sociales que trabajan en favor y defensa de los derechos de las 
personas mayores.

B) Obtener información y ser informado de las actuaciones dirigidas específicamente 
a  las  personas  mayores,  tanto  desarrolladas  desde el  Área  de  Mayores  como 
desde cualquier otra área o dependencia municipal, comisión, alcaldía, pleno.

C) Proponer al Ayuntamiento, y ser trasladado al Delegado/a respectivo o Equipo de 
Gobierno, directamente las medidas que considere oportunas y pertinentes para 
mejorar la calidad de vida y el bienestar de las personas mayores.

D) Realizar seguimiento y valoración/evaluación de los planes y programas que se 
desarrollen dirigidos a las personas mayores por parte del Ayuntamiento y asesorar 
a la administración en los mismos.

E) Promocionar  la  participación  de  las  personas  mayores  en  la  vida  social  de  la 
ciudad, fomentando el asociacionismo del colectivo de personas mayores.

F) Proponer  encuentros  entre  las  asociaciones  de  este  sector  sobre  asuntos  de 
interés común en el ámbito municipal.

G) Impulsar,  orientar  y  promover  medidas,  así  como  programas  de  actuación   y 
normativas  orientados  a  garantizar  el  bienestar,  calidad  de  vida  y  una  mejor 
atención  de  las  necesidades  de  las  personas  mayores  en  el  municipio  de 
Guadalajara.

H) Potenciar la coordinación entre las diferentes instituciones y entidades que actúan 
en el ámbito del Consejo.

I) Promover la realización de estudios e investigación sobre las personas mayores, 
así como la realización de una memoria anual sobre los resultadfos y actuaciones 
del Consejo.

J) Ser informado de las bases de las convocatorias de subvenciones a asociaciones 
del sector y asesorar sobre las mismas.

K) Proponer la realización de campañas de sensibilización e información en todos 
aquellos  aspectos  que  contribuyan  a  mejorar  la  concienciación  ciudadana  en 
materia  del  bienestar  de  las  personas  mayores  y  la  no  discriminación  de  las 
mismas.

L) Establecer  relaciones  de  coordinación  y  cooperación  con  otras  entidades  o 
personas  físicas  o  jurídicas  que  compartan  los  mismos  fines,  instituciones  y 
organizaciones  de  ámbito  municipal  y   otros  consejos  de  Mayores  de  rango 
superior (Provincial, Regional, Estatal).

M) Emitir  informes  de  asesoramiento  al  Ayuntamiento  en  materias  que  afecten  a 
mayores.

N) Cualquiera otra que le fuera encomendada para el cumplimiento de sus objetivos, 
pudiéndose crear a tal efecto comisiones específicas o grupos de trabajo de ámbito 
temático y temporal determinados.

O) Los  miembros  del  Consejo  podrán  recabar  del  Ayuntamiento  la  información 
necesaria para el adecuado cumplimiento de sus fines, previa petición razonada.

P) Proponer líneas de actuación en los presupuestos participativos, según el método 
establecido desde el Área de Participación Ciudadana.

CAPÍTULO II - ORGANIZACIÓN

Artículo 6. Órganos del Consejo.

El Consejo de Mayores del  municipio de Guadalajara estará constituido por los 
siguientes órganos:

A) Presidencia y Vicepresidencia.
B) Secretaría.
C) Pleno del Consejo.

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
PM

65
42

G
H

M
AH

R
F2

3X
C

PK
K9

Z3
Q

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ua

da
la

ja
ra

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
9 

de
 9

2 



 Pág. 20

Ayuntamiento de Guadalajara

D) Comisión Permanente.
E) Comisiones de Trabajo.
F) Senado de Mayores.

.Artículo 7. Presidencia del Consejo.

La  Presidencia  será  ejercida  por  la  persona  que  ostente  la  Alcaldía, 
correspondiéndole las siguientes atribuciones:

A) Dirigir y representar al Consejo Sectorial.
B) Convocar  las  sesiones  del  Pleno del  Consejo y  fijar  el  orden  del  día  de cada 

sesión.
C) Presidir  las  sesiones  del  Pleno,  moderar  el  desarrollo  de  los  debates  y 

suspenderlos por causas justificadas.

D) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos de los órganos del Consejo.
E) Dirimir con su voto los empates que se produzcan.
F) Asumir las competencias no atribuidas expresamente a otro órgano del Consejo y 

ejercer cuantas otras atribuciones le  sean inherentes a su condición de titular del 
la Presidencia del Consejo.

G) Ser enlace de información entre la corporación municipal y el Consejo.
H) Garantizar la participación ciudadana.
I) Dar difusión a las convocatorias, acuerdos y trabajo realizado por el Consejo de 

Mayores.
J) Convocar sesiones extraordinarias del Senado de Mayores.

Artículo 8. Vicepresidencia del Consejo.

La Vicepresidencia  será ejercida  por  la  persona que ostente  la  concejalía  con 
delegación del Área de Mayores, ésta será sustituida por la concejala o concejal en 
quien  delegue.  Las  atribuciones  que  corresponden  a  la  Vicepresidencia  son  las 
siguientes:

A)  Sustituir  a  la  Presidencia,  cuando  sea  necesario,  con  sus  respectivas 
atribuciones.

Artículo 9. Secretaría del Consejo.

La Secretaría del Consejo podrá ser ejercida bien por uno de sus miembros o por  
un/a funcionario/a del Ayuntamiento - nombrado/a por la Alcaldía con la conformidad 
de la Secretaría General del Pleno - quien asistirá con voz pero sin voto salvo que sea 
asimismo miembro del órgano colegiado, en cuyo caso éste conservará todos  sus 
derechos  como tal.

Realizará todas las actuaciones propias de la Secretaría de un órgano colegiado, 
como efectuar los trámites de convocatoria y notificación, asistir a la Presidencia en la 
celebración de las sesiones, velar por las reglas y adopción de acuerdos, levantar 
acta, certificar, notificar y publicar sus actos y dictámenes con el visto bueno de la 
Presidencia. Asimismo custodiará la documentación del Consejo.

CAPÍTULO III – EL PLENO DEL CONSEJO

Artículo 9. Naturaleza.
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El Pleno del Consejo de Mayores del municipio de Guadalajara es el órgano de 
decisión y formación de la voluntad del Consejo.

Artículo 10. Composición del Pleno del Consejo.

El Pleno del Consejo de Mayores del municipio de Guadalajara estará integrado 
por la totalidad de sus miembros.

El Pleno del Consejo estará integrado por los siguientes componentes:

Componentes  con  voz  y  voto,  a  excepción  de  la  Secretaría,  a  menos  que  esté 
ejerciendo el cargo otro miembro con derecho a voto:

A) La Presidencia
B) La Vicepresidencia
C) La Secretaría
D) Las Vocalías ejecutivas, que se distribuirán de la siguiente manera:

I. Un representante por cada uno de los Grupos Municipales, en el caso de que 
no  sea  edil  de  su  grupo  deberá  ser  mayor  de  60  años,  empadronada  en 
Guadalajara. Se podrá designar más de una suplencia.

II. Tres  titulares  de  Concejalías  delegadas  relacionadas  con  competencias  de 
interés para el colectivo de mayores, que  se consideren adecuadas por razón 
a su competencia o actividad en los intereses de las personas mayores. Podrán 
delegar su asistencia a otro titular de concejalía, por causa justificada.

III. Siete representantes de Asociaciones , Federaciones y/o Confederaciones de 
Asociaciones de Mayores. Serán elegidas previa solicitud de las mismas. En el 
caso  de  haber  mayor  número  de  solicitudes  se  priorizarán  en  el  siguiente 
orden: 1.- Confederaciones, 2.- Federaciones, 3.- Asociaciones (en el caso de 
asociaciones se priorizará aquellas que no estén representadas por alguna de 
las confederaciones o federaciones representantes), dentro de cada categoría 
se  priorizará  el  número  de  personas  asociadas  de  la  ciudad.  Se  estimará 
llegado el caso alternar la representación en ciclos de dos años para asegurar 
representatividad. En el caso de no cubrir las siete plazas de representatividad, 
podrán  ser  representantes  las  sectoriales  de  mayores  conformadas  en 
estatutos de otro tipo de asociaciones.

IV. Un/a representante entre los consejos de centros de mayores/día de la ciudad. 
Serán elegidos  previa  solicitud de las mismas. En el  caso de haber  mayor 
número de solicitudes se priorizarán por número de personas asociadas del 
municipio. Se estimará llegado el caso alternar la representación en ciclos de 
dos años para asegurar representatividad.

V. Un/a  representante  de  las  organizaciones  sindicales  con  área  dedicada  a 
mayores.  Serán elegidas previa solicitud de las mismas. En el caso de haber 
mayor número de solicitudes se priorizarán por número de personas asociadas 
del municipio. Se estimará llegado el caso alternar la representación en ciclos 
de dos años para asegurar representatividad.

VI. Coordinador/a o técnico competente del Área de Mayores, o en su defecto, de 
Servicios Sociales, o el/la técnico en quien delegue.

VII. Un/a animador/a socio cultural del Ayuntamiento, con funciones del área de 
mayores.

Otros componentes con voz, pero sin voto:
A) Las Vocalías adjuntas, que se distribuirán de la siguiente manera:

I. Un representante de las asociaciones  o federaciones de vecinos/as.  Serán 
elegidas previa solicitud de las mismas, en el caso de haber mayor número de 
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solicitudes se priorizarán por número de personas asociadas del municipio. La 
representación  se  alternará  en  cada  celebración  del  consejo  entre  las 
entidades interesadas.

II. Dos  representantes  de organizaciones  del  tercer  sector  y/o entidades  que 
realicen  programas   o  servicios  dirigidos  al  colectivo  de  mayores.  Serán 
designadas por la Presidencia del Consejo, previa consulta al equipo técnico 
del  área de mayores del  Ayuntamiento, preferentemente se eligirá entre las 
entidades que realicen programas en colaboración con el consistorio.

III. Un/a  representante  del  área  con  competencia  de  mayores  de  la  Junta  de 
Comunidades de Castilla-La Mancha.  Cuya designación se realizará por  la 
Delegación competente en materia de mayores en la provincia de Guadalajara.

IV. Un/a representante del  área con competencia de mayores de la Diputación 
Provincial  de Guadalajara.  Cuya designación se realizará por  la delegación 
competente de mayores en la provincia de Guadalajara.

B) A  las  reuniones  del  Consejo  o  de  las  Comisiones  de  Trabajo  podrán  ser 
convocadas, a su vez, como componentes con voz pero sin voto, a propuesta de 
cualquier  miembro  con  voto del  Consejo  y  previa  autorización  de  la 
Presidencia/Vicepresidencia,  aquellas  personas,  personal  del  Ayuntamiento  o 
representantes de instituciones y/o empresas, que se consideren adecuadas por 
razón de su competencia o actividad en función de las materias que vayan a ser 
objeto de examen.

Artículo 11. Atribuciones del Pleno del del Consejo. 

Serán atribuciones del Pleno del Consejo:
A) Recibir  cuentas  de  las  diferentes  acciones  de  la  Comisión  Permanente  del 

Consejo.
B) La creación y disolución de las Comisiones de Trabajo que se estimen oportunas y 

el debate sobre las propuestas que realicen éstas, para el planteamiento de las 
líneas generales de actuación del Consejo.

C) Impulsar la celebración del Senado de Mayores.
D) Fijar las líneas generales de actuación del Consejo Local de Mayores.
E) Proponer  al  Excmo.  Ayuntamiento,  la  modificación  del  presente  Reglamento, 

previo  acuerdo  adoptado   con  el  voto  favorable  de  los  dos  tercios  de  los 
integrantes del Pleno del Consejo.

F) Recibir  cuentas  de  las  actividades,  proyectos  y  actuaciones  relacionadas  en 
materias de mayores, a lo largo del año y a su vez proponer aquellas otras para 
valorar por la respectiva concejalía.

Artículo 12. Derechos y deberes de los miembros de órganos del Consejo. 

Son derechos de sus miembros: 
A) Recibir, con antelación suficiente la convocatoria con su correspondiente Orden 

del Día. Así como la información sobre los temas a tratar que figuren, que estará a 
disposición de sus miembros en igual plazo. 

B) Participar en los debates de las sesiones.
C) Ejercer su derecho al voto, en el caso de poseerlo y formular su voto particular, así 

como expresar el sentido de su voto y los motivos que lo justifiquen.
D) Presentar las propuestas y sugerencias para la adopción de acuerdos por el Pleno 

del  Consejo  o  para su estudio  en las  Comisiones  tanto  Permanente como de 
Trabajo, de conformidad con el procedimiento establecido en este reglamento, así 
como formular ruegos y preguntas.

E) Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas.
F) Las funciones de representación del  Consejo, sólo podrán ser otorgadas a sus 
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miembros  cuando se haya  adoptado  válidamente en acuerdos  de los  órganos 
colegiados para cada caso concreto.

G) La  membresía  de  los  órganos  del  Consejo  Local  de  Mayores  tiene  la 
consideración de voluntaria y no remunerada.

Son deberes de sus miembros:

A)  Cumplir  y  hacer  cumplir  los  acuerdos  adoptados,  así  como  el  presente 
Reglamento. 
B) Asistir a las reuniones del Consejo.
C) Aceptar los cargos para los que fueron nombrados.
D) Comunicar, en su caso, a la Secretaría del Consejo, el cambio de domicilio de 
su  Entidad,  y/o  cualquier  alteración  en  las  personas  que  ocupan  los  órganos 
directivos de ésta, en plazo de un mes.      
E) Guardar sigilo y reserva en relación con las actuaciones, decisiones y acuerdos 
del Consejo, en aquellos casos concretos que así se acuerde por la naturaleza del 
asunto.

Artículo 13. Funcionamiento del Pleno del Consejo.

A) Periodicidad: El Pleno del Consejo se reunirá como mínimo dos veces al año en 
sesión ordinaria, una por semestre, no obstante, podrán celebrarse las sesiones 
extraordinarias,  a  iniciativa  de  la  Presidencia  o  solicitud   de  un  tercio  de  los 
miembros con voto del Pleno del Consejo, que sean necesarias.

B) Quórum: Para la válida celebración  de las  sesiones se requiere  la asistencia de 
al  menos la mitad más uno de los miembros  con voto del  Pleno del  Consejo, 
además de la Presidencia y la Secretaría, o en su caso quienes les sustituyan.  
Tendrán que estar presentes durante toda la sesión. Si en primera convocatoria no 
existiera  el  quórum necesario  según lo  dispuesto  anteriormente,  se  entenderá 
convocada  la  sesión  automáticamente  media  hora  después.  En  este  caso, 
solamente será necesaria la presencia durante toda la sesión de un tercio de los 
miembros del Consejo con voto, además de la Presidencia y la Secretaría, o en su 
caso quienes les sustituyan.

C) Convocatoria: Tanto la convocatoria como el  orden del día  comprensivo de los 
asuntos  a  tratar  y  la  documentación  necesaria  serán  remitidas  por  medios 
telemáticos  preferentemente.  Las  convocatorias  serán  remitidas  con  al  menos 
ocho días hábiles en el  caso de reuniones ordinarias y tres en el  caso de las 
extraordinarias,  a  excepción  de  las  convocatorias  con  carácter  de urgencia,  a 
petición de la Presidencia o Vicepresidencia en su caso, con un plazo no inferior a 
48 horas, cuya decisión deberá  ser  ratificada por el  Pleno del Consejo como 
primer punto del orden del día. 

D) Acuerdos: Los  acuerdos  se adoptan por  mayoría  simple de los asistentes  con 
derecho a voto, dirimiendo la Presidencia los empates con su voto de calidad.

E) Actas: La persona que ostenta la Secretaría levantará acta de cada una de las 
sesiones que serán enviadas por medios telemáticos a los representantes en el 
plazo  de  diez  días  para  su  revisión,  remitiendo  visto  bueno  o  en  su  caso 
modificación de la misma en el plazo de tres días. Una vez trascurrido el plazo sin 
alegaciones se entenderá aprobada en la misma sesión, y serán publicadas en la 
web municipal.
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Artículo 14. Nombramiento y cese de los miembros del Consejo.

A) El nombramiento de los miembros  con voto se ratificarán en el pleno municipal, 
tanto personas físicas como jurídicas, así como sus suplentes.  Las delegaciones 
descritas en los artículos 8 y 10 se realizará por designación directa del miembro 
con voto a través de escrito dirigido a la Presidencia y Secretaría del Consejo, en 
el que se señalará el concejal delegado en quien se delega.

B) En el caso de vocalías ejecutivas que formen parte de la plantilla municipal, serán 
designadas por el órgano de gobierno correspondiente.

C) Las  personas  jurídicas  titulares  de  vocalías  ejecutivas,  que  según  artículo  10, 
Apartado D, Secciones IV y V,  puedan tener alternancia, serán ratificadas en el 
pleno municipal, tanto las que sean titulares en primeras convocatoria como las 
que lo sean en las sucesivas convocatorias.

D) Las  entidades  sociales  que  formen  parte  de  las  diferentes  vocalías,  tanto 
ejecutivas como adjuntas, deberán cumplir los siguientes requisitos.

I. Estar legalmente constituidas e inscritas en el registro correspondiente, en el 
caso de vocalía ejecutiva de asociaciones, federaciones y confederaciones de 
mayores,  deberán  estar  registradas  a  su  vez  en  el  registro  municipal  de 
Participación Ciudadana. 

II. Carecer de ánimo de lucro.
III. Tener  ámbito  de actuación en el  municipio,  y  domicilio  social  o delegación 

local, con sede en el mismo, o demostrar actividad en el mismo al menos dos 
años antes de la propuesta de membresía.

IV. Dedicarse de forma habitual a la realización de programas o actividades  para 
personas  mayores o  actuaciones en favor de sus intereses y sus familias.

E) El  período  de  nombramiento  coincidirá  con  el  del  mandato  corporativo.  Los 
representantes de las entidades designadas podrán ser sustituidos antes de su 
finalización  por  la  institución  o  asociación  que   les  hubiese  designado,  dando 
conocimiento   a  la  Presidencia  del  Consejo.  En  el  caso  de  las  entidades  de 
alternancia se realizará como se describe en el  artículo 10.

F) Son causas de pérdida de la cualidad de miembro del Consejo:
I. Disolución de la asociación o entidad a la que represente, o causar baja en el 

Registro General de Asociaciones.
II. Voluntad propia.
III. Falta de asistencia de tres veces consecutivas a los órganos del Consejo sin 

justificar.
IV. El incumplimiento reiterado de las normas estipuladas en el Reglamento, los 

acuerdos  de  los  órganos  del  Consejo  y  la  perturbación  grave  del 
funcionamiento del mismo.

V. La conducta incorrecta que implique desprestigio del Consejo o que perturbe 
gravemente las actividades organizadas por el mismo y la normal convivencia 
entre sus miembros.

VI. Resolución judicial condenatoria por comisión de delitos relacionados con los 
principios rectores de este Consejo.

VII. Si  por  razones  profesionales  o  personales  un  miembro  perdiese  la 
representatividad  básica  según  la  cual   fue  elegido,  causará  baja 
inmediatamente en el Consejo, procediéndose seguidamente a la propuesta y 
designación de la persona que le sustituya.
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Dicha pérdida, salvo en el supuesto de cese voluntario, será acordada por 
el  Pleno del  Consejo,  una vez  tramitado el  expediente oportuno en el  que 
habrá que dar audiencia al interesado.

.CAPÍTULO IV – LAS COMISIONES

Artículo 15. La Comisión Permanente.

A) Competencias de la Comisión Permanente:  
I. Gestionar y ejecutar asuntos ordinarios del Consejo.
II. Diseñar y planificar un programa  y una  memoria  anual del Consejo para su 

presentación al Pleno del mismo
III. Proponer al Pleno del Consejo la creación de nuevas Comisiones de Trabajo y 

coordinar sus actuaciones. 
IV. Convocar sesiones extraordinarias del Senado de Mayores.
V. Organizar el Senado de Mayores y su convocatoria y establecer su Orden del 

Día.

B) Composición de la Comisión Permanente: 
I. La Vicepresidencia del Consejo, que ejercerá la Presidencia de la Comisión.
II. El/la  representante  de  la  asociación,  federación  y/o  confederación  con  el 

mayor número de socios/as del Consejo. En el caso de renuncia, se designará 
a la siguiente entidad según dicho criterio.

III. Dos  representantes  de Asociaciones  ,  Federaciones  o  Confederaciones  de 
Mayores, se elegirán cumpliendo los requisitos planteados en el artículo 10. En 
el  caso de  renuncia de alguna de ellas se designará a la siguiente entidad 
según dichos criterios.

IV. Un/a técnico del Área de mayores.
V. Un/a animador/a socio cultural,  que a su vez ejercerá de secretario/a de la 

Comisión Permanente. Deberá remitir acta a Secretaría del Consejo.

C) Dación de cuentas de la Comisión Permanente:
I. La Comisión Permanente se reunirá siempre que sea necesario, o a petición del 

Pleno del Consejo y cuando así lo considere su Presidencia.
II. El acta de cada reunión de la Comisión Permanente será enviada a todos los 

miembros  del  Pleno  del  Consejo,  debiendo  ser  trasladada  en los  15  días 
naturales siguientes a la celebración de la misma.

Artículo 16. Comisiones de Trabajo.

A petición del Pleno del Consejo, a iniciativa de la Presidencia o de la Comisión 
Permanente,  se  podrán  crear  grupos  de  trabajo  temporales  para  el  estudio  y 
propuesta de temas concretos, durante un determinado tiempo y relativos a líneas 
estratégicas de actuación. 

En  el  mismo  podrán  participar,  además  de  los  representantes  del  Consejo, 
personas  especialistas  y  expertas  de  la  materia  que  se  vaya  a  tratar.  Una  vez 
realizado el mismo, se dará cuenta al Pleno del Consejo del trabajo realizado para que 
adopte los acuerdos  que procedan.

Deberán integrarlas al menos el Concejal Delegado correspondiente a la materia a 
tratar y un técnico del Área de Mayores del Ayuntamiento de Guadalajara.

La  presidencia  de  las  Comisiones  de  Trabajo  será  elegidas  por  y  entre  los 
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componentes de las mismas, salvo que forme parte de la misma la Presidencia o 
Vicepresidencia del Consejo, que siempre podrán formar parte por decisión propia, y 
en cuyo caso serán presididas por ellas, en el orden de su rango.

Estas  Comisiones  darán cuenta  de sus  trabajos  a  los  órganos  que  los  hayan 
constituido en la primera sesión que éstos celebren. Estas Comisiones se extinguirán 
una vez finalice el trabajo para el que fueron creadas.

CAPÍTULO V – EL SENADO DEL CONSEJO DE MAYORES

Artículo 17. Naturaleza del Senado de Mayores

El Senado de Mayores es el órgano que  da voz de las personas mayores de la 
ciudad de Guadalajara para la participación de cualquier persona que pertenezca a 
este colectivo.  Así  se presenta como la máxima representación del  colectivo en la 
ciudad de Guadalajara.

Artículo 18. Objetivos del Senado de Mayores

A) Dar voz a las personas mayores de Guadalajara, más allá de la voz representativa 
de las entidades sectoriales del colectivo. 

B) Ofrecer un cauce para favorecer la participación de la ciudadanía en los espacios 
de toma de decisiones.

C) Promover actuaciones en favor de las personas mayores y favorecer su bienestar, 
calidad  de vida  y  una  mejor  atención  de sus  necesidades  en el  municipio  de 
Guadalajara. 

D) Promover la solidaridad social con el fin de incrementar la corresponsabilidad en la 
atención a las personas mayores.

E) Acoger la experiencia y riqueza cultural  de las personas mayores y ponerlas a 
disposición de la vida política municipal.

F) Ser un espacio de encuentro e interlocución válido entre las personas mayores de 
Guadalajara y el Consejo de Mayores

G) Garantizar  la  transversalidad  de  las  políticas  para  mayores  en  todas  las 
actuaciones del gobierno municipal.

H) Representar y canalizar los intereses sociales de las personas mayores hacia el 
Ayuntamiento de Guadalajara u otras instituciones y entidades.

I) Plantear  las necesidades especificas de las personas mayores  de Guadalajara 
dándoles  voz  directamente mediante  propuestas  concretas que se dirijan con 
anterioridad a la mesa.

J) Deliberación de las cuestiones y asuntos planteados, en el orden del día.

Artículo 19. Organización y composición del Senado de Mayores

El Senado de Mayores estará compuesto por la mesa presidencial y el plenario del 
Senado.  Será  competencia de la  Comisión  Permanente  del  Consejo  de  Mayores, 
conforme el artículo 15, organizar y convocar el Senado de Mayores, que será asistido 
por los órganos de Participación Ciudadana en el ejercicio de estas funciones.

A) La  Mesa  Presidencial estará  compuesta  por  la  Presidencia  del  Consejo,  o 
persona en que delegue, la Secretaría y la Comisión Permanente. 

B) El plenario estará formado por la Mesa Presidencial, el resto de componentes del 
Consejo de Mayores, las entidades miembro en alternancia durante el mandato del 
Consejo y por cualquier persona mayor de 60 años empadronada en la ciudad de 
Guadalajara, que solicite asistencia al  mismo hasta completar el  aforo que sea 
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acordado.  En caso de superar las solicitudes al aforo acordado se dará prioridad a 
representantes de asociaciones,  federaciones o colectivos de mayores, que no 
estuvieran representadas en el Consejo Sectorial de Mayores de Guadalajara, así 
como intentar una composición paritaria del plenario. 

Artículo 20. Funcionamiento del Senado de Mayores.

A) Periodicidad: El Senado de Mayores se podrá convocar una vez al año, a petición 
del  Pleno  del  Consejo  Sectorial  de  Mayores.  Podrán  convocarse  sesiones 
extraordinarias,  a  iniciativa  de  la  Presidencia  del  Consejo  y/o  la  Comisión 
Permanente.

B) Quórum: Para la válida celebración de las sesiones se requiere  la asistencia de 
la Presidencia y Secretaría del Consejo, o quienes les sustituyan, y de al menos 
dos  terceras  partes  de  la  totalidad  de  integrantes  de  la  mesa  presidencial  y 
miembros con voto del Senado de Mayores, .

C) Convocatoria: Tanto la convocatoria como el orden del día  comprensivo de los 
asuntos  a  tratar  y  la  documentación  necesaria  serán  remitidas  por  medios 
telemáticos preferentemente a los integrantes de la mesa presidencial, miembros 
del Consejo del Senado y de forma general a todas las asociaciones, federaciones 
o colectivos de Guadalajara inscritos en el registro municipal. A su vez se realizará 
convocatoria  abierta  mediante  la  publicación  de  la  misma  a  través  de  redes 
sociales y medios de comunicación varios. La convocatoria  indicará la forma y 
plazos  de  inscripción.  Posteriormente  se  tendrán  en  cuenta  los  requisitos  de 
representación sectorial y paridad para determinar las solicitudes  seleccionadas 
hasta completar el aforo.

D) Acuerdos: Todas las personas componentes del  plenario ostentarán voz y voto. 
Los  acuerdos  se  adoptan  por  mayoría  simple  de  los  asistentes,  dirimiendo la 
Presidencia  los  empates  con  su  voto  de  calidad.  Éstos  serán  de  carácter 
consultivo,  no  vinculante,  que  expresarán  la  voluntad  al  Consejo  de  Mayores, 
entidad o institución pública determinada. Éstos  se elevaran a los Órganos de 
Gobierno competentes.

E) Actas: La persona que ostenta la Secretaría levantará acta de cada una de las 
sesiones que serán publicadas en la sección de mayores de la página web del  
Ayuntamiento de Guadalajara y enviada por correo electrónico (o en formato físico 
si no dispone de él) a las asociaciones, federaciones o entidades de mayores de la 
ciudad.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

El  Consejo  Sectorial  de  Personas  Mayores  de  la  Ciudad  de  Guadalajara  se 
constituirá como máximo antes de transcurridos tres meses desde la publicación del 
presente Reglamento en el Boletín Oficial de la Provincia.

El Presidente del Consejo convocará sesión constitutiva del mismo en el plazo de 
tres meses a partir de la entrada en vigor del presente Reglamento.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

En todo lo no previsto  en este  Reglamento,  el  régimen de funcionamiento del 
Consejo será el establecido para los órganos colegiados en la seccion 3ª el Capítulo II 
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del Titulo  Preliminar de La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público y en la Legislación de Régimen Local que le sea de aplicación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA

Cualquier propuesta de reforma de este Reglamento deberá ser presentada por el  
Presidente del Consejo o por, al menos, un tercio de los miembros del Consejo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA

En todo lo no previsto en el Presente Reglamento se estará a lo que se acuerde en 
el Pleno del Consejo.

Si se tratara de gestión urgente que no admita demora para la convocatoria de 
aquélla, habrá de solventarla la Presidencia, dando cuenta al Pleno del Consejo de la 
decisión que se adopte en la primera sesión que éste celebre.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

A partir de la entrada en vigor del presente reglamento  del Consejo Sectorial de 
Personas Mayores de la Ciudad de Guadalajara, quedarán derogadas las normas de 
igual o inferior rango que se opongan a lo dispuesto en él.

DISPOSICIÓN FINAL

El  presente  Reglamento  entrará  en  vigor  a  los  quince  días  de  su  completa 
publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  se  tramitará  con  arreglo  al 
procedimiento establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local."

Segundo.- Exponer al público en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento el acuerdo 
de  aprobación  inicial durante  30  días  y  publicar  el  correspondiente  anuncio  de 
exposición en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de que los interesados 
puedan  examinar  el  expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  consideren 
oportunas.

Tercero.-  En  caso  de no  presentarse  ninguna  reclamación o  sugerencia,  el citado 
Reglamento se  entenderá  aprobado  con  carácter  definitivo,  procediéndose  a  su 
publicación.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178fe4ef8fe0
45d?startAt=3344.0 0h 55' 44'

7.-  EXPEDIENTE  4325/2021.  APROBACIÓN  INICIAL  DEL  REGLAMENTO 
REGULADOR DEL USO DE INSTALACIONES Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 

Por  el  Concejal  Delegado  de  Deportes,  Sr.  Olcina,  se  da  cuenta  del 
expediente  tramitado  para  la  aprobación  del  Reglamento  Regulador  del  uso  de 
Instalaciones  deportivas,  las  Enmiendas  presentadas  por  los  Grupos  Politicos 
municipales y  el  dictamen de la  Comisión  de Bienestar  Social,  Turismo y Asuntos 
Generales.
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En el turno de intervenciones, el Sr. Alguacil como Portavoz del Grupo Popular 
en  este  asunto,  mantiene  la  Enmienda  número  3  y  retira  la  número  4  de  las 
presentadas al texto por su Grupo explicando su propuesta.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta, en primer lugar se procede a la votación de la enmienda n.º 3 de las presentadas 
por el Grupo Popular, la cual obtiene 10 votos a favor de los representantes de los 
Grupos  Popular  y  Vox;  14  votos  en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipal Socialista, Ciudadanos y Aike y 1 abstención del representante de Unidas 
Podemos – Izquierda Unida; por lo que es rechazada.

Seguidamente,  por  17  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipal  Socialista,  Ciudadanos,  Vox,  Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 
ningún voto en contra y 8 abstenciones de los representantes del Grupo Popular; la 
Corporación, acuerda:

Primero.- Aprobar inicialmente el Reglamento Regulador del Consejo  Regulador del 
uso de instalaciones y actividades deportivas, con la siguiente redacción:

"REGLAMENTO DE ACTIVIDADES E INSTALACIONES DEPORTIVAS 
MUNICIPALES DEL  EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

TÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1º. Objeto del Reglamento
Artículo 2º. Ámbito de aplicación
Artículo 3º. Instalaciones Deportivas Municipales
Artículo 4º. Mantenimiento de las Instalaciones Deportivas Municipales
Artículo 5º. Formas de gestión

TÍTULO II.- CLASES DE PERSONAS USUARIAS
Artículo 6º. Concepto de persona usuaria
Artículo 7º. Pérdida de la condición de persona usuaria

CAPÍTULO I.- PERSONAS USUARIAS A TÍTULO INDIVIDUAL
Artículo 8º. Personas usuarias a título individual
Articulo 9º. Personas usuarias no abonadas
Artículo 10º. Personas usuarias abonadas
Artículo 11º. Personas usuarias alumnos/as
Artículo 12º. Personas usuarias deportistas federados/as
Artículo 13º. Personas usuarias deportistas de alto nivel
Artículo 14º. Personas usuarias espectadores/as

CAPÍTULO II.- DE LAS PERSONAS USUARIAS A TÍTULO COLECTIVO
Artículo 15º. Personas usuarias a título colectivo
Artículo  16º.  Condiciones  de  solicitud  y  autorización  de  uso  de  Instalaciones 

Deportivas Municipales por las personas usuarias a título colectivo
Artículo  17º.  Condiciones  particulares  de  uso  de  las  Instalaciones  Deportivas 

Municipales por las personas usuarias a título colectivo
Artículo 18º. Competiciones
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TÍTULO  III.-  DERECHOS  Y  OBLIGACIONES  DE  TODAS  LAS  PERSONAS 
USUARIAS

Artículo 19º. Derechos de las personas usuarias
Artículo 20º. Obligaciones de los personas usuarias

TÍTULO IV.- NORMAS GENERALES DE ACCESO Y USO DE LAS INSTALACIONES 
DEPORTIVAS MUNICIPALES

Artículo 21º. Acceso y uso de las Instalaciones Deportivas Municipales.
Artículo 22º. Horarios de instalaciones y precios públicos.
Artículo 23º. Seguros y responsabilidad del Servicio Deportivo Municipal.
Artículo 24º. La publicidad en las Instalaciones Deportivas Municipales.
Artículo 25º. Servicios de bar y/o cafetería.

TÍTULO  V.-   ACTIVIDADES  DEPORTIVAS  ORGANIZADAS  POR  EL  SERVICIO 
MUNICIPAL DE DEPORTES

Artículo 26º. Programación de actividades deportivas.
Artículo 27º. Inscripción en las actividades deportivas.
Artículo 28º. Anulaciones, suspensiones y bajas.

TITULO VI.-  ALQUILERES DE INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES
Artículo 29º. Alquiler de Instalaciones Deportivas Municipales.
Artículo 30º. Lugar y condiciones para efectuar las reservas.
Artículo 31º. Clasificación de las reservas.
Artículo 32º. Abono de las cuotas fijadas.
Artículo 33º. Modificación o anulación de la reserva.

TÍTULO VII.- FALTAS Y SANCIONES / PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO
Artículo 34º. Faltas y sanciones.
Artículo 35º. Responsabilidades de las personas usuarias.
Artículo 36º. Facultades de las personas responsables de las instalaciones.
Artículo 37º. Clasificación de las infracciones.
Artículo 38º. De las sanciones.
Artículo 39º. Del régimen disciplinario.
Artículo 40º. Prescripción de infracciones y sanciones.
Artículo 41º. Tramitación de los expedientes sancionadores

DISPOSICIONES FINALES
.Primera. Entrada en vigor.
Segunda. Normativa supletoria.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

DISPOSICIÓN ADICIONAL

ANEXOS

CONDICIONES  DE USO ESPECÍFICAS DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS 
MUNICIPALES

TÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º. Objeto del Reglamento
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El siguiente Reglamento tiene por objeto regular las condiciones de utilización por 
parte  de  las  personas  usuarias  de  las  Actividades  e  Instalaciones  Deportivas 
Municipales, cuya gestión y administración está encomendada al Servicio Municipal de 
Deportes.

Artículo 2º.  Ámbito de aplicación

El presente Reglamento será de aplicación a la totalidad de las personas usuarias 
en todas las Instalaciones Deportivas Municipales, cualquiera que sea su forma de 
gestión.

Se incluyen en el ámbito del presente Reglamento todas aquellas Instalaciones 
Deportivas Municipales que, actualmente y en un futuro, se sometan a la gestión y 
administración  del  Servicio  Municipal  de  Deportes,  salvo  que  el  Ayuntamiento 
disponga lo contrario a través del órgano competente.

El Servicio Municipal de Deportes dará cuenta al Consejo Sectorial de Deportes de 
las disposiciones o resoluciones que considere oportunas para aclarar o modificar el 
presente Reglamento. Estas modificaciones o resoluciones se tramitarán y aprobarán 
conforme a lo indicado en la normativa vigente.

Corresponde al personal de la Servicio Municipal de Deportes la aplicación y el 
control del cumplimiento del presente Reglamento.

Artículo 3º. Instalaciones Deportivas Municipales

Son Instalaciones Deportivas Municipales, todos los edificios, campos, recintos y 
dependencias de titularidad del Ayuntamiento de Guadalajara, destinadas a la práctica 
y  desarrollo  de  la  actividad  física  y  el  deporte.  Así  como,  los  bienes  muebles 
destinados  a tal  objeto  y  los  adscritos  de  forma permanente  a  alguna  Instalación 
Deportiva Municipal.

También  tendrán  el  el  rango  de  Instalaciones  Deportivas  Municipales  aquellas 
cedidas  al  municipio  para  su  gestión  o  explotación,  bien  procedan  de  cesiones, 
convenios o contratos a tal fin suscritos.

Tienen la consideración de instalaciones deportivas municipales de acceso libre, 
aquellas cuya entrada no esté sometida a pago por su uso.

Artículo 4º. Mantenimiento de las Instalaciones Deportivas Municipales

El Ayuntamiento de Guadalajara velará por la buena conservación y el correcto 
mantenimiento de las Instalaciones Deportivas Municipales y material adscrito a ellas, 
de tal forma que se garantice, en todo momento y durante el período de su vida útil y 
enseres,  la posibilidad de prestación del  servicio para el  que fueron construidas o 
adquiridas.

El Servicio Municipal de Deportes determinará las normas específicas adecuadas 
tanto para el uso de las diferentes dependencias, como para el mantenimiento de las 
mismas, las cuales deberán ser consultadas previo a su entrada en vigor al Consejo 
Sectorial de Deportes.

Artículo 5º. Formas de gestión
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La gestión de las Instalaciones Deportivas Municipales se realizará promocionando 
la gestión directa, aunque también podrá realizarse en cualquiera de las posibilidades 
admitidas en la legalidad vigente.

Tanto si las instalaciones deportivas son cedidas por otra Administración Pública al 
municipio, como si lo son por éste a otra entidad, para su gestión o explotación, se 
respetará lo estipulado en el instrumento que regule la cesión y lo establecido en este  
Reglamento.

TÍTULO II.- CLASES DE PERSONAS USUARIAS

.Artículo 6. Concepto de persona usuaria

Definiremos  como persona  usuaria  a  todas  aquellas  personas  que  utilizan  las 
Instalaciones  Deportivas  Municipales  o  participan  en  actividades  deportivas 
programadas.

Las personas usuarias de las instalaciones lo serán en calidad de:
a) persona usuaria individual
b) persona usuaria colectiva

Artículo 7º. Pérdida de la condición de persona usuaria

El incumplimiento de lo establecido en el presente Reglamento o lo estipulado en 
el instrumento que regule la cesión, podrá llevar consigo la pérdida de la condición de 
persona usuaria con la consiguiente restricción de acceso a las instalaciones.

CAPÍTULO I.- DE LAS PERSONAS USUARIAS A TÍTULO INDIVIDUAL

Artículo 8º. Personas usuarias a título individual

Las personas usuarias a título individual lo serán en calidad de:

a) No abonadas.
b) Abonadas.
c) Alumnos/as (de actividades organizadas desde el  Servicio Municipal  de 
Deportes).
d) Deportista federado/a.
e) Deportista de alto nivel.
f) Espectadores/as.

Artículo 9º. Personas usuarias No Abonadas

Tendrán condición de personas usuarias no abonadas las personas, que acudan a 
una instalación deportiva municipal para hacer uso de la misma con carácter puntual.
Podrán acceder a las Instalaciones Deportivas Municipales y a sus servicios previo 
pago del precio público establecidos en la Ordenanza correspondiente para el servicio 
que deseen utilizar.

Artículo 10º. Personas Usuarias Abonadas

Podrán ser abonadas todas aquellas personas que lo soliciten, y acepten cumplir  
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los requisitos establecidos al efecto.

Los  abonos  podrán  ser  de  diferentes  tipos.  Sus  beneficios,  características  y 
prestaciones se regularán expresamente en la correspondiente ordenanza fiscal.

El  pago  del  precio  público  podrá  realizarse  mediante  domiciliación,  tarjeta 
bancaria,  mediante  ingreso  en  la  cuenta  que  determine  el  Servicio  Municipal  de 
Deportes o cualquier nueva forma de pago que se aprobase.

La persona usuaria  abonada que desee causar baja de esta  condición deberá 
comunicarlo  en  la  Sede  Electrónica  (https://guadalajara.sedelectronica.es) del 
Ayuntamiento de Guadalajara. En el caso que no fuera así, se entenderá que quiere 
continuar como persona usuaria abonada.

La  devolución  de  cualquier  recibo  impagado  causará  baja  automática  de  la 
persona usuaria abonada en los servicios correspondientes.

La persona usuaria abonada que fuese dada de baja por impago de cuotas y en 
otra ocasión desease volver a ser abonado, deberá pagar todas las cuotas impagadas 
que figuren a su nombre.

Es obligatorio presentar el carné de persona usuaria abonada para acceder a las 
instalaciones. Este carné es personal e intransferible.

En el caso de robo o pérdida del carné, se deberá dar cuenta inmediatamente, en 
las oficinas del Servicio Municipal de Deportes para su conocimiento.

La  expedición  de  un  nuevo  carné  o  dispositivo,  por  robo,  pérdida  o  deterioro 
obligará al pago de la cuantía que oportunamente se establezca.

Artículo 11º. Personas usuarias alumnos/as

Se  considerará  alumno/a  aquella  persona,  que  habiendo  formalizado  su 
inscripción,  es  admitida  en  una  actividad  organizada  por  el  Ayuntamiento de 
Guadalajara, y se encuentra al corriente en el pago de las cuotas correspondientes.

Los alumnos/as tendrán un documento acreditativo que deberán presentar en el 
acceso a las instalaciones. Dicho documento será personal e intransferible.

Los alumnos/as de actividades organizadas por el  Ayuntamiento de Guadalajara 
sólo podrán utilizar el espacio donde se desarrolla el curso y durante el horario del 
mismo. Así mismo, deberán seguir las indicaciones del técnico responsable, en todo 
momento.

Todos  los  cursos  estarán  impartidos  por  técnicos  deportivos  capacitados  a  tal 
efecto.

Los horarios y días en los que se imparta el curso podrán ser modificados por 
causa de necesidad justificada.

Artículo 12º. Personas usuarias deportistas federados/as

Tendrán  la  consideración  de  deportistas  federados  las  personas,  que 
perteneciendo o sin pertenecer a clubes/asociaciones deportivas, tengan su licencia 
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federativa en vigor y participen en competiciones oficiales.

Artículo 13º. Personas usuarias deportistas de alto nivel

Tendrán la consideración de deportistas de alto nivel las personas que cumplan 
con los requisitos determinados anualmente por el Servicio Municipal de Deportes, lo 
que determinará sus condiciones de acceso y uso de instalaciones.

Artículo 14º. Personas usuarias espectadores/as

Se considera espectador/a aquella persona que accede a la instalación deportiva a 
presenciar un espectáculo, entrenamiento o sesión deportiva.

En  las  Instalaciones  Deportivas  Municipales,  los/las  espectadores/as  estarán 
ubicado/as en los graderíos o zonas habilitadas para ellos. En las zonas destinadas a 
vestuarios  y  dentro  de  los  recintos  deportivos,  únicamente  se  encontrarán  los 
deportistas, técnicos, delegados, árbitros y personal acreditado.

El  acceso de espectadores/as estará determinado por  las  características de la 
actividad  y  de  la  instalación,  siendo,  en  su  caso,  la  entidad  organizadora  de  la 
actividad concreta, la responsable de los mismos.

CAPITULO II.- PERSONAS USUARIAS A TÍTULO COLECTIVO

Artículo 15º. Personas usuarias a título colectivo

Se considerará persona usuaria colectiva a todas aquellas personas usuarias que 
utilizan  las  Instalaciones  Deportivas  Municipales  formando  parte  de  actividades 
organizadas por entidades ajenas al Servicio Municipal de Deportes.

Artículo 16º.  Condiciones de solicitud y autorización de uso de Instalaciones 
Deportivas Municipales por las personas usuarias a título colectivo

Las personas usuarias a título colectivo podrán hacer uso de las instalaciones para 
la celebración de entrenamientos, competiciones, encuentros, exhibiciones, etc.

Para utilizar las Instalaciones Deportivas Municipales deberán presentar a través 
de  la  Sede  Electrónica  (https://guadalajara.sedelectronica.es),  la  correspondiente 
solicitud.

Se  podrá  requerir,  para  autorizar  el  uso  de  las  Instalaciones  Deportivas 
Municipales, la presentación de un Seguro Escolar o Póliza de Seguro de Accidentes.

Los  horarios  se  otorgarán  de  acuerdo  con  la  valoración  técnica  del  Servicio 
Municipal de Deportes a la vista de las solicitudes presentadas, procurando armonizar 
los intereses  de todos  ellos  y  valorando necesariamente su sede en Guadalajara, 
antigüedad, categoría, compatibilidad con otros usos y viabilidad de lo solicitado. La 
autorización de esta solicitud estará sujeta a las características de las temporadas 
deportivas de cada especialidad y al cumplimiento de todas las obligaciones de las 
personas  usuarias  a  título  colectivo,  no  siendo  necesariamente,  prorrogable  a 
temporadas posteriores.

La  autorización  de  uso  queda  supeditada,  expresamente,  a  que  la  entidad 
solicitante  esté  al  corriente  en  el  pago  por  concepto  de  utilización  de  cualquier 
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Instalación Deportiva Municipal que correspondiese. Se otorgará directamente a los 
peticionarios  que  reúnan  las  condiciones  requeridas.  Si  los  espacios  disponibles 
resultasen insuficientes  para la  demanda existente  y  la  armonización de intereses 
resultase  insuficiente,  prevalecerá  la  previa  utilización  del  espacio  deportivo  en 
condiciones de plena ocupación, de otra forma la autorización se resolverá mediante 
sorteo.

Las nuevas organizaciones para la práctica deportiva surgidas en el municipio, y 
que deseen utilizar instalaciones deportivas municipales quedarán supeditadas a la 
disponibilidad de espacios en las mismas para que su solicitud sea contemplada.

Artículo 17º.  Condiciones particulares de uso de las Instalaciones Deportivas 
Municipales por los  personas usuarias a título colectivo

Una vez autorizado, por el Servicio Deportivo Municipal, el uso de la instalación,  
será necesario facilitar el nombre del colectivo, su responsable y la actividad deportiva 
a desarrollar. La documentación requerida deberá ser presentada al Servicio Municipal 
de Deportes en los términos planteados en la autorización.

Para la utilización de las instalaciones, deberá nombrarse un responsable por cada 
grupo  de  personas.  Dicho  responsable  estará  presente  desde  el  acceso  hasta  la 
salida de la instalación, de los participantes, y asumirá la responsabilidad propia de su 
condición de representante del grupo.

Para acceder a las Instalaciones Deportivas Municipales, las personas usuarias 
están obligados a identificarse según determine el Servicio Municipal de Deportes.
Durante  la  temporada  se  podrán  solicitar  modificaciones  de  días  y  horas  de 
entrenamientos, partidos, etc..,  y su autorización quedará sujeta al desarrollo normal 
del conjunto de la programación de actividades.

Las cuotas fijadas se abonarán en concepto de utilización y se harán efectivas 
previo al momento de realizar la reserva, sin perjuicio de que el Servicio Municipal de 
Deportes pueda establecer otro sistema especial de abono.

La  responsabilidad  por  los  daños  y  desordenes  organizativos  que  pudieran 
producirse  en  las  instalaciones  municipales  para  el  desarrollo  de  las  actividades, 
recaerá sobre las entidades organizadoras en los términos que establece el Art. 5 de 
la  Ley  19/2007,  de  11  de  julio,  contra  la  violencia,  el  racismo,  la  xenofobia  y  la 
intolerancia  en  el  deporte.  De  darse  aquellos,  serán  comunicados  a  la  Entidad 
organizadora, no permitiéndose el acceso a las instalaciones, en tanto no se haga 
efectivo el importe por los daños y/o desórdenes causados.

La  modificación  o  suspensión  de  espacios  para  los  entrenamientos  quedará 
supeditada  a  los  actos  organizados  o  autorizados  por  el  Servicio  Municipal  de 
Deportes.

Artículo 18º. Competiciones

Toda  entidad  organizadora  que  solicite,  y  le  sea  autorizado,  jugar  sus 
competiciones  en  las  Instalaciones  Deportivas  Municipales  entregará  copia  de  su 
calendario  de  competición  a  principio  de  la  temporada  y  semanalmente  si  fueran 
requeridos.

El Servicio Municipal de Deportes se reserva el derecho de modificar los horarios y 
espacios en favor de la programación general de los servicios municipales.

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
PM

65
42

G
H

M
AH

R
F2

3X
C

PK
K9

Z3
Q

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ua

da
la

ja
ra

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
5 

de
 9

2 



 Pág. 36

Ayuntamiento de Guadalajara

En ningún caso el Servicio Municipal de Deportes estará obligado frente a terceros 
a efectuar programación de horarios de competiciones, limitándose sus competencias 
a habilitar bandas horarias en las instalaciones para ofrecer viabilidad a las mismas.

Cuando  por  razones  extraordinarias,  resulte  necesaria  la  celebración  de 
competición  deportiva  dentro  del  cuadro  semanal  de  entrenamientos,  se  deberá 
solicitar con la antelación suficiente. Con carácter general, el horario de los encuentros 
se  fijará  en  el  asignado  a  la  entidad  solicitante,  pudiendo  quedar  supeditada  la 
disponibilidad de graderío, al tipo de usos restante en la instalación.

Los  precios  públicos  a  abonar  por  la  utilización  de  Instalaciones  Deportivas 
Municipales para realizar competiciones serán los fijados en la ordenanza reguladora 
de los precios públicos correspondientes.

Los gastos originados por retrasos de la propia competición serán abonados por 
cuenta de la entidad organizadora.

La  utilización  de  palcos  ubicados  en  la  instalación  estará  supeditada  a  lo 
determinado por el Servicio Municipal de Deportes.

Las  obligaciones  que  sean  impuestas  por  las  federaciones  a  los  clubes  con 
respecto  a  la  instalación,  que  supongan  requisitos  añadidos  a  las  obligaciones 
técnicas básicas de la misma (exigencia de mayor lux por retransmisión, equipos de 
protección  y  protocolos  en  pandemia,  túneles  de  protección,  tornos,  etc.)  serán 
asumidos por el equipo usuario de la instalación, salvo decisión expresa por el servicio 
municipal.

TÍTULO  III  -  DERECHOS  Y  OBLIGACIONES  DE  TODAS  LAS  PERSONAS 
USUARIAS.

Artículo 19º. Derechos las personas usuarias

I. Usar  y  disfrutar,  de  acuerdo  a  las  normas  de  uso  específicas,  de  las 
instalaciones y servicios que se prestan.

II. Ser tratados con respeto y deferencia por el personal que presta sus servicios en 
las instalaciones y por el resto de personas usuarias.

III. Ser  informado,  tanto  en  las  oficinas,  como  en  las  Instalaciones  Deportivas 
Municipales o a través de la página Web, sobre las condiciones de uso de las 
instalaciones y servicios que se prestan en las mismas.

IV. Presentar  sugerencias,  reclamaciones  y  felicitaciones  a  través  de  la  Sede 
Electrónica  (https://guadalajara.sedelectronica.es)  del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara.

V. Hacer uso de las instalaciones,  el  mobiliario y el  material  deportivo puesto a 
disposición del persona usuaria.

VI. Conocer la identidad del personal bajo cuya responsabilidad se presta el servicio 
y ser atendidos con respeto y cortesía por parte del personal que lo presta.

VII. La  protección  de  los  datos  personales  facilitados  al  Servicio  Municipal  de 
Deportes, conforme a lo previsto en la normativa vigente (Ley Orgánica 3/2018, 
de  05  de  diciembre,  de  Protección  de  Datos  Personales  y  Garantía  de  los 
Derechos Digitales).

VIII. Cuando  sea  necesario,  las  personas  con  discapacidad  podrán  estar 
acompañados por otra persona ajena al personal de la instalación.

IX. Exigir el cumplimiento del presente Reglamento por medio de los empleados y 
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de las personas responsables de la gestión de los centros.
X. La  devolución  de  la  tasa,  precio  público  o  tarifa  abonada,  en  caso  de 

incumplimiento de los servicios, en los supuestos y en los términos previstos en 
su regulación.

XI. Cualesquiera otros derechos que vengan recogidos en la legislación vigente.

Artículo 20º. Obligaciones de las personas usuarias

I. Utilizar  las  instalaciones  y  equipamiento  conforme  a  lo  dispuesto  en  este 
Reglamento, o conforme a lo estipulado en el instrumento que regule la cesión, 
en  su caso;  así  como las  condiciones  de uso  específicas  de cada  tipo  de 
instalación. En todo caso se debe respetar lo dispuesto en los carteles u otros 
avisos, así como las indicaciones del personal.

II. Acreditarse a requerimiento del  personal de la instalación con el  documento 
correspondiente.

III. Abonar  las  tarifas  o  cuotas  correspondientes  a  los  servicios  prestados  y 
conservar los títulos de uso de los distintos servicios durante su periodo de 
validez.

IV. Comportarse correctamente en las instalaciones tanto con el  personal  como 
con los restantes personas usuarias.

V. Cuidar las instalaciones y su equipamiento. La responsabilidad de todo daño 
producido  por  negligencia  o  dolo  será  atribuida  a  quien  haya  actuado  de 
manera irresponsable o dolosa.

VI. Respetar los derechos de otros personas usuarias en su conjunto.
VII. Comunicar a los empleados del Servicio Municipal de Deportes las deficiencias 

de funcionamiento de las instalaciones o incumplimiento de lo dispuesto en 
este Reglamento.

VIII. Se deberá hacer un uso adecuado de la instalación, utilizando indumentaria, 
calzado y material deportivos apropiados a la modalidad a realizar. No se podrá 
utilizar indumentaria que porte mensajes que atenten contra la normativa legal 
vigente,  por  su contenido violento,  discriminatoria  por  razón de  sexo,  raza, 
religión o política.

IX. Es responsabilidad de los padres o tutores, los actos de las personas menores 
dentro  de  las  Instalaciones  Deportivas  Municipales,  mientras  no  estén 
acompañados por la persona responsable del desarrollo de la actividad o se 
encuentren en estancias donde otros adultos no puedan permanecer.

X. Los acompañantes, espectadores y demás personas que no realicen uso de los 
espacios deportivos, deberán permanecer fuera de los mismos.

XI. Se utilizarán exclusivamente los espacios propios de la especialidad deportiva 
y dependencias autorizadas en los horarios asimismo determinados.

XII. Acreditar el estado de salud para las actividades en que sea solicitado por el  
Servicio de Deportes.

XIII. Cualquier otra obligación que venga impuesta por la legislación vigente y por 
este Reglamento.

TITULO  IV.-  NORMAS  GENERALES  DE  ACCESO  Y  UTILIZACIÓN  DE  LAS 
INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES

Artículo 21º. Acceso y uso de las Instalaciones Deportivas Municipales

Las  Instalaciones  Deportivas  Municipales,  independientemente  de  su  forma de 
gestión, son de acceso libre para toda la ciudadanía, sin otras limitaciones que las 
establecidas  en  este  Reglamento,  y  al  pago  del  precio  público  en  vigor  para  la 
actividad de que se trate en su caso.
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Con el  fin  de restablecer  el  orden  y  funcionamiento del  servicio,  las  personas 
responsables de las instalaciones deportivas municipales (sin perjuicio de la propuesta 
de  instrucción  de  expediente  sancionador  que  corresponda),  podrán  aceptar  o 
proceder a negar el acceso o expulsar de una instalación deportiva municipal a toda 
aquella  persona  cuya  actitud  y  comportamiento  hagan  peligrar  la  seguridad  o 
bienestar de las personas usuarias, especialmente lo relativo a la no posesión de título 
de uso, su utilización fraudulenta, la reincidencia, la comisión de una infracción penal, 
el perjuicio manifiesto a otros personas usuarias, la buena convivencia o a la higiene.

En estas instalaciones, se podrán practicar preferentemente aquellos deportes o 
actividades, para las que estén destinadas.  Previa autorización,  se podrán realizar 
otras actividades, siempre que técnicamente sea posible.

Para el acceso y uso de las instalaciones deportivas se recomienda realizar un 
reconocimiento  médico  antes  de  su  inicio,  especialmente,  todo  aquella  persona 
usuaria cuya práctica física no sea habitual, venga de un largo periodo de inactividad o 
padezca alguna enfermedad.

Se podrá denegar el acceso a la persona que con su actuación puede hacerse 
daño a sí misma.

A fin  de  atender  a  personas  con  discapacidad  intelectual  y/o  trastornos  del 
comportamiento sin perjudicar el normal funcionamiento de las instalaciones, en estos 
casos,  podrá  ser  requerido  para  su  continuidad  un  “protocolo  de  intervención” 
acompañado de “Plan de intervención individual”.

La utilización de espacios deportivos para la actividad profesional de la enseñanza, 
quedará sometida a la regulación correspondiente por parte del Servicio Municipal y 
de la entidad que presta ese tipo de servicios, en el marco de la legalidad vigente.

El acceso a las instalaciones se hará por los lugares indicados al efecto y previa 
presentación  del  carné  de  persona  abonada  o  autorización  habiendo  pagado  el 
importe de la entrada de la instalación de la que vaya a hacerse uso.

Consecuentemente,  todas  las  personas  abonadas,  independientemente  de  la 
modalidad  del  abono  y  de  las  posibles  bonificaciones  de  que  gocen,  deberán 
presentar  en  el  control  de  acceso  a  las  instalaciones  el  carné  o  autorización 
correspondiente.

El personal que preste sus servicios en las instalaciones Municipales, sea propio o 
de cualquiera de los servicios, estará siempre debidamente identificado, mediante el 
vestuario adecuado y/o acreditación empresarial.

Dentro de las Instalaciones Deportivas Municipales queda expresamente prohibido:

a. Fumar.
b. Introducir bebidas alcohólicas.
c. Comer, salvo en los espacios habilitados para tal fin.
d. El  acceso  con  recipientes  de  cristal,  así  como  de  otros  objetos  que  puedan 

representar un peligro para la integridad de las personas.  
e. Permanecer  en  las  instalaciones  bajo  los  efectos  de  bebidas  alcohólicas, 

estupefacientes, psicotrópicos y estimulantes o bebidas análogas.
f. El acceso a animales, salvo los perros guía de invidentes.
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g. El  acceso  de personas  usuarias  a  zonas  y  locales  reservadas  al  personal  de 
mantenimiento o servicios.

h. Realizar  fotos  o  reportajes  que supongan una  vulneración de la  Ley  Orgánica 
1/1982, de 5  de mayo de protección civil  del  derecho al  honor,  a  la  intimidad 
personal  y  familiar  y  a  la  propia  imagen,  para  lo  cual  se  deberá  solicitar 
autorización al responsable de la instalación.

i. Impedir u obstruir el normal funcionamiento de la instalación.  
j. Subarrendar,  ceder  o  prestar  el  derecho  de  uso  de  los  espacios  deportivos 

autorizados  por  el  Servicio  de  Deportes,  a  terceras  personas  o  entidades  sin 
autorización expresa.

k. Realizar actividad de enseñanza sin autorización.
l. Realizar cualquier actividad económica lucrativa sin autorización.
m. Cualquier actividad que vulnere la seguridad de los demás personas usuarias.
n. Cualquier infracción de las normas contenidas en este reglamento.
o. Cualquier tipo de situación que venga determinada por la legislación vigente.
p. Cambios de indumentaria fuera de las zonas destinadas a tal fin.
q. El acceso a zonas de vestuario no asignadas.

No se permitirá la permanencia en las instalaciones de aquellas personas cuyo 
comportamiento o actitud no respete este Reglamento.

Las personas usuarias, deportistas, equipos técnicos y espectadores, no podrán 
dirigirse  a  jugadores,  staff  técnico,  colegiados  y  otros  espectadores,  de  manera 
ofensiva  o  de manera  que  alteren  el  normal  funcionamiento  de  entrenamientos  o 
competiciones.

El Servicio Municipal de Deportes se reserva la potestad de impedir el acceso a las 
instalaciones mediante una resolución razonada y motivada del mismo, contra la que 
cabe la interposición de los recursos que en su caso procedan, según la legislación 
vigente.

Artículo 22º. Horarios de instalaciones y precios públicos

El Servicio Municipal de Deportes, será el encargado de establecer los horarios de 
utilización de las Instalaciones Deportivas Municipales.
Fuera  de  los  horarios  de  apertura  de  dichas  instalaciones  no  está  permitido 
permanecer en su interior.

Los pagos por el uso de las Instalaciones Deportivas Municipales tendrán rango de 
precios públicos, siendo aprobados anualmente por el  Pleno Municipal  mediante la 
correspondiente Ordenanza reguladora.
Con  carácter  general  todas  las  personas  usuarias,  deberán  abonar  los  precios 
públicos  establecidos  en  la  ordenanza  reguladora  por  utilización  de  instalaciones, 
escuelas deportivas,  cursos de natación y actividades que programe el Ayuntamiento 
de Guadalajara.

Existirán  a  disposición  del  público,  la  información  relativa  a  los  precios 
establecidos para las diversas categorías existentes que se encuentren en vigor, los 
usos, horarios y espacios de actividades establecidos.

Artículo 23º. Seguros y responsabilidad del Servicio Deportivo Municipal.

El  Servicio  Municipal  de  Deportes no  se  responsabiliza  ni  responderá  de  los 
accidentes  que  pudieran  sufrir  las  personas  usuarias,  deportistas,  directivos, 
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entrenadores y particulares en general, tanto en uso individual como colectivo, como 
consecuencia de la práctica deportiva y/o de actividades conexas con la misma.

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  y  en  los  casos  en  los  que  las  personas  usuarias 
ostentan  la  condición  de  inscritos  en  actividades  organizadas  directamente  por  el 
Ayuntamiento  de  Guadalajara,  se  mantendrá  vigente  una  póliza  de  seguro  de 
accidentes que cubrirá, en los límites y garantías contratados, el riesgo de accidentes 
deportivos de los inscritos y una póliza de responsabilidad civil.

Con carácter  general  el  Ayuntamiento de Guadalajara será responsable de las 
lesiones que puedan sufrir las personas usuarias que deriven del mal estado de la 
instalación o de los bienes adscritos a la misma de conformidad a la normativa sobre 
responsabilidad de las Administraciones Públicas.

En todo caso,  el  Ayuntamiento de Guadalajara no se hará responsable en los 
casos  de  accidente  o  desperfectos  derivados  del  incumplimiento  por  parte  de  las 
personas usuarias del presente Reglamento, de un comportamiento negligente de otra 
persona usuaria o de un mal uso de las instalaciones, equipamientos y servicios. El  
depósito  de  objetos  en  las  taquillas  de  guardarropa  de  las  instalaciones  no  está 
respaldado mediante contrato de depósito por el Servicio Municipal de Deportes, no 
siendo por tanto responsabilidad de este la custodia de dichos efectos.

El Ayuntamiento de Guadalajara será responsable en los supuestos recogidos en 
la Ley  39/2015 de  01 de octubre, no siendo responsable de pérdidas y/o daños, de 
objetos personales o robo.

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 05 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, se informará a las personas 
usuarias  de los  servicios  deportivos  municipales,  que sus  datos  personales  serán 
incorporados a nuestros Ficheros de tratamiento de datos a los fines de gestión de los 
servicios proporcionados por el Ayuntamiento, control de accesos a las instalaciones, 
consultas  y  sugerencias,  que  la  persona  usuaria  quiera  comunicarnos  y  para 
informarle sobre los temas de su interés.

No obstante lo anterior, el Ayuntamiento de Guadalajara garantiza al titular de los 
datos la revocación de su consentimiento para el  tratamiento de sus datos, de los 
datos  de carácter  personal  y  el  ejercicio  de los derechos de acceso,  rectificación, 
cancelación y oposición de los datos que le conciernen, debiendo, para ello, dirigirse 
mediante  comunicación  escrita  al   Registro  electrónico  del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara (www.guadalajara.es).

En  cualquier  caso,  el  titular  de  los  datos  resulta  informado y  consiente  en  la 
comunicación  y  tratamiento  de  dichos  datos  bajo  las  debidas  condiciones  de 
seguridad y secreto profesional, por el período que resulte necesario para la finalidad 
para la que son recabados y tratados.

Toda persona usuaria de instalaciones deportivas municipales, como consecuencia 
del  carácter  público  de  las  mismas,  puede ser  objeto  de  captación  de  su  propia 
imagen  con  motivo  del  interés  divulgativo  que  tengan  los  eventos  y  actividades 
desarrolladas, en el marco de la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo de protección 
civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen.

Artículo 24º. La publicidad en las Instalaciones Deportivas Municipales
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Corresponde al Ayuntamiento de Guadalajara el uso y explotación de los logotipos 
y  demás figuras  que sean de su titularidad.  En todas  las  instalaciones  deportivas 
municipales,  cualquiera  que  sea  su  forma de  gestión,  así  como  en  los  folletos  y 
circulares informativas que hagan referencia a la instalación o servicios prestados en 
ella, figurará en lugar visible el Ayuntamiento de Guadalajara, quedando acreditada la 
titularidad municipal de la Instalación Deportiva.

La publicidad en las instalaciones deportivas municipales, mediante la exposición 
de cualquier elemento permanente o temporal, móvil o estático, se llevará a cabo de 
acuerdo  con  la  normativa  general  de  publicidad  y  la  específica  sobre  menores, 
alcohol,  tabaco  y  sustancias  estupefacientes  y  la  Ordenanza  reguladora  de 
actividades publicitarias del Ayuntamiento de Guadalajara.

No se autorizará, la utilización de espacios publicitarios por parte de Entidades o 
particulares,  personas  usuarias  de  una  instalación  deportiva,  salvo  que  medie 
autorización expresa del  Ayuntamiento de Guadalajara, la cual,  sin perjuicio de las 
prestaciones  económicas  exigibles  por  dicha  utilización  y  gastos  derivados  del 
aprovechamiento, se ajustará al cumplimiento de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre 
de 1988, General de publicidad y la Ordenanza reguladora de actividades publicitarias 
del Ayuntamiento de Guadalajara. En cualquier caso, la citada utilización de espacios 
contemplará el abono de los precios públicos.

El  órgano municipal  competente de la  gestión de las  Instalaciones  deportivas, 
podrá autorizar  la colocación de publicidad por  un periodo temporal  concreto,  con 
motivo de la organización de acontecimientos deportivos puntuales a solicitud de la 
entidad organizadora. Su autorización lleva asociado el pago de los precios públicos y 
gastos de aprovechamiento correspondientes, salvo acuerdo en contrario con dicha 
entidad.

Queda expresamente prohibida la publicidad de empresas relacionadas con casas 
de apuestas, salas de juego, bingos, locales y negocios similares.

Artículo 25º. Servicios de bar y/o cafetería

En las Instalaciones Deportivas Municipales en que se preste este servicio,  su 
gestión será contratada de conformidad con la normativa reguladora de contratos del 
sector público. 

Los consumos de las personas usuarias de los servicios de bar y/o cafetería se 
realizarán de forma preferente dentro de su propio recinto y a los precios vigentes en 
su lista de precios.

El consumo de los productos obtenidos en máquinas expendedoras, en su caso, 
deberá realizarse únicamente en las zonas establecidas por cada instalación.

Queda prohibido introducir y utilizar en el recinto de las instalaciones envases y 
recipientes de cristal o de cualquier otro material considerado peligroso.

TÍTULO  V.-  ACTIVIDADES  FÍSICO-DEPORTIVAS  ORGANIZADAS  POR  EL 
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

Artículo 26º. Programación de actividades deportivas

El Servicio Municipal  de Deportes,  por  medio de sus centros deportivos, podrá 
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ofertar  un Programa de actividades físico-deportivas  orientadas al  desarrollo de la 
práctica deportiva de la población.

La  programación  de  las  actividades  deportivas  será  difundida  por  el  Servicio 
Municipal de Deportes por medio de sus recursos disponibles.

Las actividades deportivas estarán sujetas a precios públicos.

Cada  actividad  dispondrá  de  sus  propias  normas  de  acceso,  conforme  a  sus 
características  y  particularidades.  Pudiéndose  dar  preferencia  en  la  inscripción  a 
determinados colectivos.

Tanto la programación de actividades deportivas municipales, como su gestión han 
de ser elaboradas y aprobadas previamente por el Servicio Municipal de Deportes. En 
todo caso serán impartidas por personal técnico cualificado.

La programación de actividades dirigidas podrá estar integrado en un “Programa 
de Actividades físico-deportivas”, otro programa de “Cursos de natación” y cualquier 
otra actividad que se programe por el Servicio Municipal de Deportes. El acceso a las 
mismas  estará  abierto  a  cualquier  ciudadano  que  lo  solicite  y  cumpla  con  los 
requisitos, plazos y documentación que en cada caso corresponda pudiéndose utilizar 
el sistema de sorteo para cubrir plazas cuando la demanda supere a la oferta.

En función de la modalidad deportiva de que se trate el  Servicio Municipal  de 
Deportes podrá estructurarla en diferentes niveles y requerir una entrevista o prueba 
de nivel  previa  a  la  inscripción  con  el  fin  de facilitar  y  favorecer  los  procesos  de 
enseñanza.

Con carácter general la obtención de plaza en una actividad da derecho a asistir a 
la  misma  durante  toda  la  temporada,  salvo  para  inscripciones  en  actividades 
estructuradas con diferentes niveles o características especiales. En estos casos la 
permanencia se determinará en función de las plazas disponibles.

El  Servicio  Municipal  de  Deportes  podrá  informar,  por  medio  de  sus  canales 
habituales, de otros servicios de carácter deportivo presentes en la ciudad, aunque no 
sean  de  titularidad  municipal.  En  estos  casos  las  entidades  y  organizaciones 
promocionadas, deben ser colaboradores del Servicio Municipal de Deportes.  

Con  carácter  general,  se  establecen  periodos  vacacionales  similares  a  los 
escolares.

Artículo 27º. Inscripción en las actividades deportivas

Se establecerán las fechas y horarios para cada una de las fases de preinscripción 
e inscripción en las actividades físico-deportivas, las condiciones y el procedimiento 
para inscribirse en cada una de ellas. Se primará el sistema más ágil posible evitando 
los desplazamientos y molestias a la ciudadanía.

El  Servicio  Municipal  de  Deportes  establecerá  el  número  de  inscripciones  a 
realizar según la actividad con el fin de favorecer condiciones de seguridad y calidad.
Las  solicitudes  de  uso  por  servicios  deportivos  municipales,  se  ajustarán  a  las 
condiciones expresadas en sus formularios.

En cualquier actividad se podrá pedir justificadamente una prueba de nivel previa a 
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la inscripción, así como una acreditación de buen estado de salud.

Si una vez comenzada la actividad, hubiese plazas libres, se podría realizar  la 
inscripción fuera de los plazos establecidos inicialmente.

Será de aplicación la revisión anual de los precios públicos.

Para  que  la  inscripción  sea  considerada  válida  se  deberá  abonar  el  precio 
establecido por actividad, así como presentar la documentación exigida, en las fechas 
y plazos determinados. De no ser así, la plaza quedará libre para ser ocupada.

Cuando se realiza una actividad organizada o autorizada por el Servicio Municipal 
de Deportes, el acceso a las instalaciones queda restringido a los técnicos y personas 
usuarias  inscritos  en la  actividad a desarrollar.  Excepcionalmente,  podrán acceder 
otras personas con autorización expresa.

Artículo 28º. Anulaciones, suspensiones y bajas

Las actividades deportivas tendrán un número máximo y mínimo de inscritos para 
su desarrollo y en caso de que no se alcance el mínimo establecido la actividad se 
podrá suspender.

El Servicio Municipal de Deportes se reserva el derecho de suspender o modificar 
de manera motivada, horarios de actividades, si las circunstancias de la programación 
o el interés general, lo hiciesen necesario. Tampoco estará obligado a recuperar las 
clases que deban suspenderse por causas de fuerza mayor ni a cobrar a la persona 
usuaria esos servicios no prestados.

El importe de la matrícula no será devuelto en ningún caso, salvo que la anulación 
de la matrícula sea solicitada, como mínimo, siete días naturales antes del inicio de la 
actividad, o bien, si se suspende la actividad sin que ésta haya comenzado.

Motivación de baja en el servicio:

a)  Suspensión  por  falta  de  pago  de  la  cuota  correspondiente  en  los  plazos 
establecidos. Si una persona usuaria mantuviese deuda pendiente con el Servicio, esta 
deberá ser cancelada antes de su nueva inscripción.
b) Suspensión por prescripción médica. Podrán ser dados de baja aquellas personas 
usuarias, que por razones de salud, mantenga contraindicaciones para la realización 
de la actividad física a realizar en instalaciones deportivas municipales.
c)  Suspensión  por  falsear  datos  relativos  al  estado  de  salud  cuando  esto  pueda 
implicar algún riesgo para la persona usuaria o para el resto de personas que puedan 
usar la instalación.
d)  Las  bajas  deberán  ser  comunicadas  a  través  de  la  Sede  Electrónica 
(https://guadalajara.sedelectronica.es) del Ayuntamiento de Guadalajara.

TÍTULO VI.- ALQUILERES DE INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES

Artículo 29º. Alquiler de Instalaciones Deportivas Municipales

A disposición de las personas usuarias está el servicio de alquiler de Instalaciones 
Deportivas Municipales.

El  Servicio  Municipal  de  Deportes,  velará  para  que  existan  espacios  para  el 
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alquiler de Instalaciones Deportivas Municipales.

El Servicio Municipal  de Deportes se reserva el  derecho a realizar los cambios 
organizativos  o  las  suspensiones  que  se  estimen  necesarios,  trasladando a  otras 
fechas, las reservas que hubieren sido liquidadas en su caso.

Artículo 30º. Lugar y condiciones para efectuar las reservas

La reserva de instalaciones podrá realizarse por el interesado en las Instalaciones 
Deportivas Municipales o por cualquiera de los medios tecnológicos disponibles.

No se admiten reservas efectuadas telefónicamente.

No se permitirá la reserva de Instalaciones Deportivas Municipales con el carné de 
otra persona abonada.

Los alquileres se pueden realizar con una semana de antelación.

Una persona puede reservar un máximo de 4 horas de lunes a viernes y dos horas  
al día sábados y domingos.

Los alquileres sólo se pueden realizar por los periodos de tiempo establecidos en 
cada momento.

Cuando finalice la hora de utilización del espacio reservado, y se desee continuar 
con la práctica del deporte, se deberá abonar la tarifa correspondiente previamente, si 
estuviera disponible la instalación.

Artículo 31º. Clasificación de las reservas

Se  establecen  diferentes  condiciones  en  las  reservas  para  el  uso  de  las 
Instalaciones Deportivas Municipales según sean personas abonadas o personas no 
abonadas.  Así  como,  diferentes  precios  públicos  recogidos  en  la  ordenanza 
reguladora correspondiente.

Artículo 32º. Abono de las cuotas fijadas

Serán de aplicación los precios públicos aprobados en la ordenanza reguladora de 
los  precios  públicos  por  el  derecho  de  utilización  de  instalaciones,  actividades 
deportivas y cursos de natación, incluidos los relativos a servicios accesorios como 
luz, vestuarios, etc. si las personas usuarias lo solicitaran.

El abono de las cuotas de dichas reservas se realizará por adelantado.

Para  aplicar  la  tarifa  infantil  o  su  correspondiente  descuento  será  condición 
necesaria que la mayoría de las personas usuarias (la mitad más uno) que utilicen ese 
espacio cumplan tal  condición.  En  los  demás casos  se aplicará la  de adulto  o  el  
correspondiente descuento sobre la misma. La no utilización del espacio reservado no 
da derecho a la devolución del precio público establecido para dicho espacio.

Artículo 33º. Modificación o anulación de la reserva

No existirán cambios de horarios de reserva. Se podrá solicitar a través de la Sede 
Electrónica (https://guadalajara.sedelectronica.es) del Ayuntamiento de Guadalajara la 
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devolución del pago efectuado, siempre que no haya pasado el día de la reserva.

En el caso de no poder utilizar una instalación al aire libre por causas climáticas, 
se  podrá  solicitar  un  nuevo  uso  sin  cargo  alguno,  siempre  que  se  presente  el 
justificante de reserva en  la instalación, con el horario efectuado de alquiler. El cambio 
se podrá realizar siempre que exista disponibilidad horaria y de espacios a tal fin, sin 
existir plazos determinados.

TITULO VII.- FALTAS Y SANCIONES / PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO

Artículo 34º. Faltas y sanciones

Se considerarán como faltas todos aquellos incumplimientos de las normas que se 
contienen en el  presente texto. El desconocimiento de las mismas no exime de su 
cumplimiento y no se considerará como circunstancia atenuante en el momento de 
aplicar las sanciones previstas.

De conformidad con la gravedad de la falta cometida por la inobservancia de la 
presente normativa y sin perjuicio de que las acciones u omisiones puedan constituir 
infracciones administrativas, faltas,  o delitos tipificados en la legislación vigente,  el 
Ayuntamiento de Guadalajara incoará el preceptivo expediente contradictorio y estará 
facultado para adoptar cualquiera de las siguientes resoluciones:

1º.  Suspensión temporal  y,  en su caso,  anulación de las autorizaciones,  cesiones, 
reservas,  etc.,  sin  derecho  a  devolución  de  las  cantidades  abonadas  por  tales 
conceptos.

2º. Ejecución de las sanciones que se prevean en los correspondientes contratos de 
uso suscritos, en su caso, por incumplimiento de lo que se establece en sus cláusulas.

3º. La transgresión de cualquier norma incluida en este Reglamento podrá ocasionar 
el cese, por parte de la persona usuaria, en el uso de la instalación.

Artículo 35º. Responsabilidades de las personas usuarias

Las  personas  usuarias  serán  responsables  de  los  daños  que  causen  a  los 
edificios,  bienes  y  demás elementos de que disponen las Instalaciones Deportivas 
Municipales, incluidas las plantas, árboles, césped, etc., estando obligados a reparar 
los daños causados poniéndolo en conocimiento de la persona encargada del cuidado 
de las instalaciones.

De los daños ocasionados por las personas menores de edad serán responsables 
los padres, tutores o personas que los tengan bajo su custodia. De igual forma se 
establecerá  la  responsabilidad  respecto  de  las  personas  que  se  encuentren 
inhabilitadas.

En los casos de personas usuarias pertenecientes a organizaciones deportivas 
(Clubes,  Federaciones,  Asociaciones…),  estas  tendrán  la  responsabilidad  sobre sí 
mismas y sus integrantes, en el ámbito de la legalidad que resulte de aplicación.

La responsabilidad por actos cometidos por las personas menores, cuando puedan 
acceder  a  las  Instalaciones  Deportivas  Municipales,  corresponderá  a  éstos  de 
conformidad con las  disposiciones  que regulan este  tipo de responsabilidad en el 
Código Civil y en el Código Penal.
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Artículo 36º. Facultades de las personas responsables de las instalaciones

Las personas responsables de las Instalaciones Deportivas Municipales tienen la 
facultad de apercibir, e incluso de expulsar de las instalaciones de forma inmediata, a 
aquellas personas que no observen la conducta debida de acuerdo a este Reglamento 
o a la normativa legal vigente.

Artículo 37º. Clasificación de las infracciones

Las  infracciones  se  clasificarán  en  graves  y  leves  tal  como  se  señala  a 
continuación:

A) Infracciones graves:
1. El acoso sexual, por razón de sexo y el acoso por razón de origen racial o étnico, 

religión o convicciones, discapacidad, edad y orientación sexual.
2. Hurtar,  robar  o  deteriorar  intencionadamente  las  instalaciones,  equipamientos, 

material  deportivo  o  pertenencias  y  objetos  de  las  personas  usuarias  o 
espectadores.

3. Provocar  y  participar  en  riñas,  tumultos  o  agresiones  físicas  en  el  interior  del 
recinto deportivo.

4. La cesión indebida de un abono individual o colectivo por parte de una persona 
usuaria.

5. Ensuciar intencionadamente el agua de una piscina, o arrojar cualquier clase de 
objeto inadecuado dentro de la misma.

6. Agredir  física  o  verbalmente  a  trabajadores  del  servicio  o  a  otros  personas 
usuarias.

7. No atender de forma reiterada a las indicaciones que las personas responsables 
establezcan para el buen funcionamiento de los servicios y las instalaciones.

8. La comisión de tres infracciones leves distintas en un plazo de tres meses.
9. La utilización de instalaciones de manera que afecte a la tranquilidad o ejercicio de 

derechos legítimos de otras personas en las instalaciones o al normal desarrollo 
de las actividades.

10. Impedir el uso de las instalaciones a otros personas usuarias.
11. Introducir  o mostrar pancartas, símbolos, emblemas o leyendas cuyo contenido 

pueda  ser  considerado  como  una  incitación  a  la  violencia,  la  xenofobia,  la 
intolerancia o el desprecio a responsables y personas usuarias.

12. Introducir armas, bengalas, petardos o cualquier producto inflamable, fumígeno o 
corrosivo.

13. Hacer usos de los servicios deportivos con recipientes o envases de vidrio, metal o 
cualquier otro material que no sea papel o plástico.

14. Acceder  a  las  instalaciones  con animales  o  vehículos  excepto en los  casos  y 
espacios previstos para ello.

15. No abonar el coste oficial de los servicios o acceder a los mismos con el título de 
uso de otra persona usuaria.

16.  Impartir clases sin autorización.
17.  Realizar cualquier actividad económica lucrativa sin autorización.
18. Encender fuego.
19. Subarrendar, ceder o prestar el derecho de uso de los espacios deportivos con 

reserva, a terceras personas o entidades sin autorización.
20. Realizar reportajes fotográficos o de vídeo, sin autorización expresa.

B) Infracciones leves:
1. Consumir bebidas alcohólicas y/o tabaco en las instalaciones, salvo en las zonas 

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
PM

65
42

G
H

M
AH

R
F2

3X
C

PK
K9

Z3
Q

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ua

da
la

ja
ra

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 4
6 

de
 9

2 



 Pág. 47

Ayuntamiento de Guadalajara

autorizadas para ello.
2. Consumir bebidas y/o alimentos en los lugares destinados a la práctica deportiva, 

zona  de  la  piscina  y  zona  de  playa  y  zonas  en  las  que  esté  expresamente 
prohibido.

3. El incumplimiento de las normas específicas de uso de cada instalación de forma 
reiterada.

4. La introducción de comidas o bebidas, latas, recipientes de vidrio, etc., en la zona 
de práctica deportiva y anexos.

5. La entrada en las áreas destinadas exclusivamente al otro sexo.
6. La práctica de juegos o deportes en áreas no destinadas al efecto, alterando el  

buen funcionamiento, mediante cantos o faltando al respeto a los demás personas 
usuarias, público, etc.

7. Escupir, ensuciar o maltratar las instalaciones o el equipamiento deportivo.
8. No utilizar el equipo deportivo en las zonas específicas destinadas a la práctica del 

deporte.
9. No respetar las demás prohibiciones, limitaciones u obligaciones establecidas en 

esta normativa.
10. Utilizar reproductores de música sin auriculares.
11. Arrojar sustancias o residuos de cualquier tipo fuera de los recipientes destinados 

a tal fin.
12. No atender las indicaciones del personal de las instalaciones.
13. Cualquier  otro  incumplimiento  de  los  deberes  o  la  realización  de  actuaciones 

prohibidas a las personas usuarias en este Reglamento, cuando no den lugar a 
una falta grave.

Dichas  faltas  se  apreciarán  teniendo  en  cuenta  las  circunstancias  agravantes, 
atenuantes, o eximentes modificativas de la responsabilidad, sin perjuicio del ejercicio 
de las correspondientes acciones judiciales, cuando el Servicio Municipal de Deportes 
aprecie en las acciones señaladas anteriormente responsabilidades penales o civiles.

Artículo 38º. De las sanciones

Las infracciones a este Reglamento, sin perjuicio de lo establecido en el Capítulo 
III de la Ley 40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se 
sancionarán como seguidamente se establece:

1º.- Por faltas leves:
a) Amonestación verbal o por escrito.
b)  Prohibición  de  acceso  a  las  instalaciones,  durante  un  plazo  máximo  de  dos 

semanas.
c) Suspensión del derecho al uso de las instalaciones deportivas durante un plazo 

máximo de dos semanas.

2º.- Por faltas graves:
a) Suspensión del derecho al uso de las instalaciones deportivas desde quince días 

hasta seis meses.
b)  Prohibición  de acceso a las  instalaciones  deportivas  desde quince  días  a  seis 

meses.
c) Pérdida de la condición de persona usuaria abonada por un año.

Artículo 39º. Del Régimen disciplinario

1º.-  Para  la  graduación  de  las  sanciones  se  tendrá  en  cuenta  la  adecuada 
proporcionalidad entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción 
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a aplicar y en especial, los siguientes criterios:

a) La naturaleza del perjuicio sancionado.
b) La reiteración, considerándose que existe la misma cuando el infractor hubiese sido
sancionado por Resolución firme por otra infracción del mismo tipo y calificación, en
los plazos de un mes, seis meses y un año precedentes a la incoación del expediente
sancionador, según se trate de faltas leves o graves, respectivamente.
c) Las circunstancias atenuantes y agravantes que concurran.

2º.- Se considerarán circunstancias atenuantes:

a) El reconocimiento espontáneo de la conducta incorrecta.
b) La falta de intencionalidad.

3º.- Se considerarán circunstancias agravantes:

a) La premeditación o reiteración.
b) Causar daño, injuria u ofensa a los compañeros de menor edad.
c) Cualquier caso que atente contra el derecho a la igualdad de oportunidades.

4º.-  La  concurrencia  de alguna de las  circunstancias  atenuantes  posibilitará  la 
aplicación de la medida correctora correspondiente en su grado mínimo, pudiendo 
imponerse  alguna  de  las  correcciones  previstas  para  infracciones  más  leves  a  la 
cometida, si concurrieran dos circunstancias atenuantes.

5º.-  La  concurrencia  de alguna de las  circunstancias  agravantes  posibilitará  la 
aplicación  de  la  medida  correctora  correspondiente  en  grado  máximo,  pudiendo 
imponerse alguna de las correcciones previstas para infracciones más graves a la 
cometida, si concurrieran dos o más circunstancias agravantes.

Artículo 40º. Prescripción de infracciones y sanciones

Las faltas leves prescribirán al mes y las graves a los tres meses, a partir de la 
fecha  en  que  el  órgano  con  competencia  para  incoar  el  expediente,  tenga 
conocimiento de su comisión y en todo caso, todas ellas al año de haberse cometido.

La prescripción se interrumpirá con la iniciación, con conocimiento del interesado, 
del  procedimiento  sancionador,  comenzando  a  correr  de  nuevo  el  término  de  la 
prescripción si el expediente estuviese paralizado más de dos meses por causa no 
imputable al presunto responsable.

Las sanciones impuestas por lo órganos disciplinarios competentes prescribirán a 
los  seis  meses  o  al  mes,  según  hubieran  sido  impuestas  por  la  comisión  de 
infracciones graves o leves.

El plazo de prescripción comenzará a contar desde el siguiente a aquel en que 
adquiera  firmeza la  Resolución  por  la  que se impuso la  sanción o  desde que se 
quebrantase su cumplimiento si ésta hubiera empezado a cumplirse.

El personal encargado de las instalaciones pondrá en conocimiento los actos que 
se  produzcan  con  incumplimiento  de  las  normas  contenidas  en  el  presente 
Reglamento, a fin de que por ésta se adopten las medidas que procedan.

Artículo 41º. Tramitación de los expedientes sancionadores
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Con  independencia  de  las  sanciones  que  puedan  imponerse  por  los  hechos 
tipificados en este Reglamento, el infractor estará obligado a la restitución y reposición 
de los bienes a su estado anterior, con la indemnización de los daños y perjuicios 
causados.

Cuando  las  instalaciones  sean  gestionadas  indirectamente,  el  concesionario 
deberá elevar informe sobre los hechos acontecidos al  órgano competente para la 
incoación y resolución del correspondiente expediente sancionador.

La potestad sancionadora se ejercerá mediante el procedimiento establecido en la 
Ley  39/2015 de  01  de  octubre, del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas, no pudiendo imponerse sanción de clase alguna, sin que 
previamente se haya tramitado el  expediente en la forma regulada en la normativa 
arriba señala, excepto las faltas leves.

La imposición de sanciones por faltas leves, se efectuará mediante iniciación del 
expediente que se notificará al interesado, el cual, en el plazo de diez días, efectuará 
y/o aportará las alegaciones y/o pruebas que estime convenientes, de todo lo cual se 
dará traslado al órgano competente para resolver, que en el plazo de tres días dictará 
Resolución, todo ello sin perjuicio de que procediera la apertura del periodo de prueba.
El procedimiento se iniciará por acuerdo de la Alcaldía.  

Podrá  ser  órgano  instructor  el/la  Director/a  General de  Deportes,  el/la 
Coordinador/a  del  Área  de  la  Tenencia  de  Alcaldía,  el/la  Director/a  técnico/a  del 
Servicio de Deportes o una persona representante elegida por el Consejo Sectorial de 
Deportes, siempre que sea empleado/a público/a o autoridad.

Con anterioridad a ello podrá mantener una entrevista con el infractor y cuando se 
trate de menores, con sus padres o tutores, con el alcance de buscar con los mismos,  
además del arrepentimiento espontáneo, un comportamiento en las instalaciones de 
que se trata adecuado a lo previsto en el presente Reglamento.

Iniciado  el  procedimiento,  el  órgano  instructor  podrá  adoptar  las  medidas 
provisionales  que  estime  oportunas.  con  objeto  de  garantizar  la  eficacia  de  la 
Resolución que pudiera recaer.

Todos los actos de los expedientes sancionadores incoados a menores de edad, 
serán  notificados  a  los  padres  o  tutores  con  invitación  a  entrevistarse  con  el 
responsable  de  las  instalaciones  deportivas,  o  con  la  Concejalía  de  Deportes,  o 
persona que ésta estime conveniente.

La competencia para la imposición de las sanciones previstas en este Reglamento 
corresponde:

a) Por faltas leves,  el  Alcalde,  previo informe del  responsable de las instalaciones 
deportivas.

b) Por faltas graves la Junta de Gobierno.

A los efectos previstos en este Reglamento son responsables de las infracciones 
cometidas, los que las realicen por actos propios o quienes deban responder por los 
infractores, sus responsables o representantes, según la legislación vigente.

DISPOSICIONES FINALES
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Primera. Entrada en vigor

Esta Normativa entrará en vigor una vez haya sido publicada íntegramente en el 
Boletín Oficial de la Provincia y hayan transcurrido los plazos previstos en los artículos 
49 y 70 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Los preceptos que contiene la presente Normativa mantendrán su vigencia hasta 
que por el órgano competente se derogue, implícita o expresamente, y se apruebe un 
nuevo  texto  regulador  de  las  normas  de  uso  de  las  Instalaciones  Deportivas 
Municipales de Guadalajara.

Segunda. Normativa supletoria

En lo no previsto  en  el  presente Reglamento se regirá  por  lo  dispuesto en la 
normativa específica en materia deportiva y en concreto la Ley del Deporte y el R.D. 
159/1992, de 23 de diciembre, sobre Disciplina Deportiva, Ley 7/1985, de 2 de abril, 
de Bases del Régimen Local, Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales 
y demás normativa en vigor.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan  anuladas  todas  las  situaciones  de  hecho relacionadas  con  el  uso  de 
Instalaciones Deportivas Municipales que se estén produciendo en la fecha de entrada 
en vigor del presente Reglamento, sin perjuicio de la procedencia de regularización de 
tales situaciones en función del contenido de sus preceptos.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Los equipos humanos con competencias en la gestión de instalaciones deportivas 
serán  competentes  para  introducir  Instrucciones  que  sean  necesarias  para 
complementar, interpretar y aplicar el presente Reglamento, las cuales deberán ser 
previamente informadas por el Consejo Sectorial de Deportes y aprobadas conforme a 
la  normativa  correspondiente.  Dichas  Instrucciones  en  ningún  caso  podrán  ser 
contrarias a lo establecido en el presente Reglamento.

CONDICIONES DE USO ESPECÍFICAS DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS 
MUNICIPALES

NORMAS PARA USO DE GRADERÍOS

Es  una  zona  reservada  al  público  en  general.  Su  utilización  está  vinculada  a 
eventos, competiciones, actuaciones o exhibiciones deportivas. Su eventual utilización 
deportiva de complemento al entrenamiento deberá ser conocida y autorizada por el 
responsable de la instalación.

No está permitido:
a. Ensuciar o dejar residuos en los mismos.
b. Introducir objetos prohibidos o lesivos para otros personas usuarias o deportistas.
c. Realizar acciones de juego, salto, carreras, etc., que puedan resultar peligrosas en 

sí mismas o molestas para otros personas usuarias.
d. Arrojar objetos.
e. Utilizar sin autorización los palcos, cabinas o zonas reservadas.
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f. Exhibir pancartas con contenido ofensivo.

NORMAS DE USO PARA VESTUARIOS

Son espacios  destinados al  tránsito entre el  atavío con el  que se accede a la 
instalación  deportiva  y  el  específico  de  la  misma.  Su  composición  básica  se 
corresponde con: zona de cambio, duchas y aseos.

La persona usuaria utilizará la zona designada desde la organización interna de la 
instalación. Una vez finalizada la práctica debe dejarlo en condiciones de ser utilizado 
por otros.

No se permitirá el acceso a los vestuarios a las personas que no vayan a hacer 
uso del espacio deportivo, con excepción de representantes de la entidad (Directivos, 
Delegados...)

El acceso al vestuario podrá tener lugar 20 minutos antes del entrenamiento o 30 
antes  del  encuentro  oficial,  con  carácter  general.  Finalizado  el  tiempo  de 
entrenamiento  o  encuentro  debe  ser  abandonado  en  el  mismo  tiempo.  Las 
modificaciones razonadas a estos tiempos deben ser remitidas al responsable de la 
instalación para su autorización.

Los vestuarios que disponen de taquillas de moneda o candado deben quedar 
abiertos al finalizar la jornada y después de su utilización. En otro caso podrán ser 
vaciadas por el personal de la instalación.

Está prohibico afeitarse o depilarse en los vestuarios, así como, guardar en las 
taquillas elementos o dispositivos que puedan degradarse o deteriorarse.

Se recomienda hacer un uso responsable del agua de las duchas.

NORMAS DE USO PARA PISCINAS.

PROHIBICIONES:

- La entrada en la zona de baño con ropa o calzado de calle.

- Comer, fumar o beber en la zona de baño.

- Introducir recipientes de vidrio o material cortante en el recinto de la piscina.

-  Abandonar  desperdicios  o  basuras  en  todo  el  recinto  de  la  piscina,  debiendo 
utilizarse papeleras u otros recipientes destinados al efecto.

-  El  acceso  de  animales  en  toda  la  instalación,  a  excepción  de  los  animales 
adiestrados de las personas con algún tipo de disfunción visual.

- La entrada de personas con enfermedades infectocontagiosas.

- El acceso a la piscina de niños menores de 8 años sin la compañía de un adulto  
responsable de su custodia y vigilancia.

-  La manipulación por  parte de los bañistas de los desagües de gran paso y sus 
protecciones.

- El baño en estado de embriaguez.

- Correr por la zona de playa de la piscina.

- Los juegos y prácticas peligrosas.

- Acceder al vaso con maquillajes, cremas o apósitos.
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- La realización de cursos privados de natación en los espacios destinados a baño 
libre.

OBLIGACIONES:

- Ducharse antes de bañarse, asegurándose la persona usuaria de eliminar con ello 
suciedad y productos cosméticos.

- En las piscinas al aire libre es obligatorio el uso de bañador, recomendándose el 
uso de gorro de baño. En las piscinas cubiertas es obligatorio el uso de bañador y de 
gorro de baño excepto en casos justificados, siendo recomendable la utilización de 
gafas.

- Respetar el baño y estancia de los demás.

- Evitar apoyarse en las corcheras, juegos y prácticas peligrosas.

- Notificar al socorrista cualquier indisposición por parte de la persona usuaria.

-  El  material  de la  instalación es  para uso interno y  según disponga el  técnico o 
socorrista.

- Mantener en perfectas condiciones higiénicas la piscina, tanto el agua del vaso como 
las instalaciones anexas.

- La utilización de chanclas o zapatillas de baño individual y de uso exclusivo en los 
locales destinados a vestuarios y aseos.

-  Atender  las instrucciones  de los  socorristas.  Respetar  el  baño y estancia  de los 
demás.

- Las personas menores de 12 años deberán ir acompañados siempre de un adulto 
con mayoría de edad que se responsabilice de las acciones del menor. Este adulto 
podrá acompañar a un máximo de 2 menores.

-  Todas  las  personas  menores  de  edad  que  no  sepan  nadar  deberán  estar 
acompañados de un adulto con la mayoría de edad.

- Cuando el acompañante de niños para baño libre, no sea el padre, madre o tutor de 
los mismos, deberá presentar autorización (según modelos que ofrece la instalación).

-  Todas las  personas usuarias  que no sepan nadar,  lo hagan con dificultad,  o  se 
encuentren con cualquier  tipo de dificultad que pueda alterar  su práctica,  deberán 
avisar al socorrista de la instalación de tales circunstancias.

-  Todas las personas participantes en los cursos municipales de natación deberán 
acreditar su buen estado de salud.

- Las personas usuarias de actividades de sala para grupos en piscina, dispondrán de 
15 minutos  antes y después de la clase para el acceso y salida de la instalación.

Por el personal técnico de Servicio Deportivo Municipal se establecerá en cada 
momento y en función de las condiciones de la instalación, el uso y distribución de las 
calles si la ocupación del espacio es inferior a 5 personas usuarias/calle.

Por el personal técnico de Servicio Deportivo Municipal se establecerán, en cada 
momento  y  en  función  de  las  condiciones  de  uso  de  la  instalación,  los  horarios, 
espacio y aforo máximo de utilización para “baño libre”, tanto de personas usuarias 
“nadadoras”  como  “no  nadadoras”  (se  entenderá  por  “nadadoras”  las  personas 
usuarias que sean capaces de realizar al menos 25 metros de nado continuo).

Los  espacios  destinados a baño libre  en los  vasos  de 25 y  50 metros,  serán 
utilizados exclusivamente por personas usuarias “nadadoras”.

La información relacionada con horario, espacio, aforo máximo y condiciones de 
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uso de “baño libre” estará expuesta en lugar visible a la entrada de la piscina y en los 
lugares destinados para información de las personas usuarias.

Se  anunciará  oportunamente  el  cierre  total  o  parcial  de  las  instalaciones  con 
motivo  de  competiciones  deportivas,  realización  de  labores  de  mantenimiento, 
renovación de agua de los vasos y otras causas.
En  todos  los  casos  no  especificados  en  estas  normas,  se  atenderán  las 
consideraciones del personal de la instalación.

NORMAS DE USO DE LOS CAMPOS DE FÚTBOL

• Es obligatorio el uso de ropa y calzado deportivo, estando prohibida la estancia en 
las pistas sin camiseta. Se aconseja calzado especial para cada tipo de pista.

• Está prohibida la estancia de público o acompañantes en las zonas reservadas 
para jugadores, técnicos y árbitros.

• Las instalaciones deben utilizarse para la práctica del correspondiente deporte. En 
caso  contrario  será  necesaria  la  autorización  expresa  del  Servicio  Deportivo 
Municipal.

• Los horarios de entrada y salida se respetarán de forma estricta.

• La  hora  de  encendido  y  la  intensidad  de  la  iluminación  de  las  pistas,  serán 
establecidas por el personal de la instalación y dependerá de la estación del año y  
de las condiciones climáticas.

• Está totalmente prohibido comer y fumar en los campos.

• El  montaje o  desmontaje de cualquier  equipamiento (bancos,  redes,  postes,...) 
debe ser autorizado por el personal de la instalación.

• El Servicio Deportivo Municipal no se hace responsable de la pérdida o extravío de 
cualquier material que se deje olvidado en la instalación.

NORMAS DE USO DE LAS PISTAS DE PÁDEL, TENIS Y FRONTÓN

• Es obligatorio el uso de ropa y calzado deportivo, estando prohibida la estancia en 
las pistas sin camiseta. Se aconseja calzado especial para cada tipo de pista.

• En los frontones está prohibido el uso de paletas y pelotas que puedan dañar las 
paredes de los mismos.

• Las instalaciones deben utilizarse para la práctica del correspondiente deporte y 
sin fines lucrativos. En caso contrario será necesaria la autorización expresa del 
Servicio Deportivo Municipal.

• Queda  prohibido  utilizar  las  pistas  para  impartir  clases  particulares  o  celebrar 
competiciones sin previa autorización del Servicio Deportivo Municipal.

• Los horarios de entrada y salida se respetarán de forma estricta.

• La  hora  de  encendido  y  la  intensidad  de  la  iluminación  de  las  pistas,  serán 
establecidas por el personal de la instalación y dependerá de la estación del año y  
de las condiciones climáticas.

• Está totalmente prohibido comer y fumar en las pistas.

• El  montaje o  desmontaje de cualquier  equipamiento (bancos,  redes,  postes,...) 
debe ser autorizado por el personal de la instalación.

• El Servicio Deportivo Municipal no se hace responsable de la pérdida o extravío de 
cualquier material que se deje olvidado en la instalación.
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NORMAS DE USO PARA SALAS DE MUSCULACIÓN

• El tiempo máximo de utilización será de 90 minutos cuando el aforo esté completo.

• El tiempo máximo de utilización de las máquinas de “cardio” será de 20 minutos en 
los momentos gran afluencia.

• Se establecerá aforo máximo según instalación o  limitaciones  de autoridades  
sanitarias.

• Está prohibido su uso a menores de 14 años.

• las personas usuarias comprendidos entre los 14 y 18 años deberán presentar 
autorización firmada por los padres o tutores para su utilización.

• No entrar con calzado ni ropa de calle, ni mojado y con chanclas de la piscina.

• No está permitido la utilización de las máquinas con el torso desnudo.

• Es obligatorio el uso de una toalla, colocándola entre el cuerpo y aparatos y limpiar 
las máquinas de sudor una vez que se ha hecho uso de ellas.

• Devolver el material utilizado a los lugares habilitados para ello.

• Está prohibido fumar, comer e introducir envases de vidrio.

• las  personas  usuarias  deberán  atender  en  todo  momento  las  indicaciones  del 
personal encargado de la instalación.

NORMAS DE USO DEL ESTADIO DE ATLETISMO FUENTE DE LA NIÑA

INSTALACIÓN
 El  Servicio  Deportivo  Municipal  determinará  en  cada  momento  los  horarios  y 

condiciones de uso de la Instalación.

 Para acceder  a la instalación se debe presentar  acreditación que lo permita o 
abonar la tasa diaria correspondiente.

 Está prohibido fumar y consumir bebidas alcohólicas en el recinto.

 Está prohibido comer en las zonas deportivas y vestuarios.

 Está prohibido introducir recipientes de vidrio o material cortante en el recinto.

 Está prohibido abandonar  desperdicios  o basuras  en todo el  recinto,  debiendo 
utilizarse papeleras u otros recipientes destinados a tal efecto.

 Está prohibido el acceso de animales, a excepción de los perros guía autorizados.

MATERIAL DEPORTIVO
• las personas usuarias podrán utilizar el material deportivo existente previa solicitud 

a  los  empleados de la  instalación y  atendiendo a las  normas particulares  que 
pudiera haber para cada uno de ellos.

• El material utilizado deberá ser devuelto al personal de la instalación o al mismo 
lugar en que fue recogido inicialmente.

PISTA DE ATLETISMO Y ZONAS DE SALTOS Y LANZAMIENTOS

➢ Para  la  utilización  de  estas  zonas  es  obligatorio  el  uso  de  calzado  deportivo 
adecuado (zapatillas de suela lisa o de clavos), estando prohibido el calzado de 
calle o de tacos (fútbol, rugby,…).

➢ Las calles  1  y  2  de la  pista  solo se utilizarán para entrenamientos  o  pruebas 
específicas que lo requieran.
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➢ Para carrera continua o similar se recomienda utilizar las calles exteriores o la 
hierba.

➢ Para actividad con vallas se utilizarán las calles centrales o pasillos de longitud (si  
está libre de su uso particular), dejándose recogidas y agrupadas en su posición 
inicial, fuera de estas zonas.

➢ Las colchonetas de altura y pértiga no se podrán utilizar de manera indiscriminada 
para  todo  tipo  de  ejercicios.  Su  uso  deberá  ser  solicitado  al  personal  de  la 
instalación.

➢ Los lanzamientos sólo se realizarán en las zonas destinadas para ello y poniendo 
las medidas de seguridad determinadas por la Dirección de la Instalación.

➢ Los entrenamientos de lanzamiento de jabalina, disco y martillo deberán hacerse 
previa solicitud a la Dirección de la Instalación.

➢ Queda  prohibido  pasar  por  las  zonas  de  caída  de  los  artefactos  delimitadas 
oportunamente para el desarrollo de los lanzamientos.

CAMPO CENTRAL DE CÉSPED NATURAL

➢ El Personal de la Instalación será el que informe en cada momento, si se permite o 
no su uso, dependiendo del estado del campo u otras circunstancias.

➢ El Personal de la Instalación será el que informe en cada momento, sobre el tipo 
de calzado que se permite o no usar, en función del estado del campo y de la 
actividad que se practique.

➢ Excepto para los partidos oficiales de rugby, está prohibido el uso de taco largo 
independientemente del material que esté hecho.

➢ Dependiendo del estado del campo, previsiones meteorológicas y otros factores, 
las  actividades  programadas  en  este  podrán  ser  anuladas  con  la  antelación 
suficiente.

NORMAS DE USO PARA PABELLONES DEPORTIVOS

Son edificaciones cubiertas y cerradas cuya pista central y salas complementarias 
se encuentran a disposición de las personas usuarias para la práctica de la actividad 
físico-deportiva en las condiciones establecidas en el presente Reglamento y en las 
siguientes obligaciones específicas:

➢ Utilizar calzado específico para el espacio de uso y actividad a realizar.

➢ Evitar el acceso con objetos de valor.

➢ Se recomienda mantenerse adecuadamente hidratado antes, durante y después 
de la actividad.

➢ Adoptar medidas de auto-seguridad e higiene.

➢ Evitar  el  registro  de  la  imagen  personal  de  otros  personas  usuarias  sin  su 
consentimiento.

➢ Introducir  dentro de los recintos, bicicletas, monopatines, triciclos, y en general 
cualquier elemento que moleste, obstaculice o resulte de riesgo para el  normal 
funcionamiento de la  instalación con  sus  personas usuarias.  Salvo  carritos  de 
bebes y sillas o elementos de movilidad para personas con movilidad reducida.

➢ Realizar  la  práctica  adecuada  a  las  características  de  los  espacios  utilizados, 
evitando prácticas de actividades o modalidades diferentes al uso concebido, salvo 
autorización expresa.
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➢ Evitar la manipulación de elementos y equipo propios de la instalación, tanto fijos 
como móviles, salvo acuerdo o indicación expresa de las personas responsables 
del pabellón.

➢ Evitar  la  utilización  de  los  espacios  deportivos  asignados  fuera  del  tiempo 
concedido.

➢ Los  entrenadores,  técnicos,  auxiliares  o  acompañantes  acreditados,  deberán 
utilizar atuendo deportivo en las zonas de práctica de los entrenamientos.

NORMAS DE USO PARA PISTAS AL AIRE LIBRE

Son instalaciones de acceso libre que posibilitan el ejercicio del derecho de todo 
vecino a la práctica de actividades físico-deportivas que no supongan riesgo de daños 
o perjuicios a instalaciones o personas. Son instalaciones de interés general y tienen 
un carácter básico y polideportivo para todas las personas usuarias.

El Servicio Municipal de Deportes podrá establecer un horario de uso restringido 
cuando  se  vea  perturbada  la  convivencia  ciudadana  como  consecuencia  de  su 
utilización.

En  todos  los  casos  no  especificados  en  estas  normas,  se  atenderán  las 
consideraciones del personal de la instalación o del Servicio Municipal de Deportes."

Segundo.- Exponer al público en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento el acuerdo 
de  aprobación  inicial durante  30  días  y  publicar  el  correspondiente  anuncio  de 
exposición en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de que los interesados 
puedan  examinar  el  expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  consideren 
oportunas.

Tercero.-  En  caso  de no  presentarse  ninguna  reclamación o  sugerencia,  el citado 
Reglamento se  entenderá  aprobado  con  carácter  definitivo,  procediéndose  a  su 
publicación.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178fe4ef8fe0
45d?startAt=4871.0 1h 21' 11'

8.- EXPEDIENTE 6708/2021. MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 3/2021. 

La Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
Presupuestaria,  da  cuenta  resumidamente  del  expediente  tramitado  para  la 
modificación de crédito número 3/2021 del Presupuesto del presente ejercicio, en los 
términos que constan en el mismo tal y como ha quedado redactada finalmente la 
propuesta derivada del dictamen de la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda, en 
sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 27 de abril de 2021.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De conformidad con  los dictámenes de la  Comisión  Especial  de Cuentas y 
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Hacienda, en sesiones ordinaria y extraordinaria y urgente celebradas el día 27 de 
abril  de 2021; por 15 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipal 
Socialista, Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 8 votos en contra 
de los representantes del Grupo Popular y 2 abstenciones de los representantes del 
Grupo Vox; la Corporación acuerda:

Primero.- Aprobar inicialmente el Expediente de modificación de crédito num. 3/2021, 
bajo  la  modalidad  de  créditos  extraordinarios  y  suplementos  de  crédito,  que  se 
considera realizada sobre los presupuestos aprobados para el ejercicio 2021 con el 
detalle que se establece a continuación:

ESTADO DE GASTOS
1.- AUMENTOS
1.1. CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

Aplicación Denominación Importe
171.0.625.03 Inv. Mob. Urbano. Parque La Muñeca. 175.626,89
241.4.203.00 Arrend. Maq. E Instalaciones. Recual 2021 9.000,00
241.4.210.00 Repar. Manten. Infraestructura. Recual 2021 20.000,00
241.4.213.00 Repar. Manten. Maq. E Inst. Recual 2021 1.500,00
241.4.220.00 Material de Oficina. Recual 2021 1.500,00
241.4.220.01 Prensa, Revistas y Libros. Recual 2021 1.500,00
241.4.220.02 Mat. Informático no Inventariable. Recual 2021 500,00
241.4.221.04 Vestuario. Recual 2021 2.500,00
241.4.221.11 Herramientas y pequeño material. Recual 2021 2.500,00
241.4.226.99 Otros Gastos Diversos. Recual 2021 1.000,00
241.6.203.00 Arrend. Maq. E Instalaciones. Recual 2021 15.000,00
241.6.210.00 Repar. Manten. Infraestructura. Recual 2021 20.000,00
241.6.213.00 Repar. Manten. Maq. E Inst. Recual 2021 5.000,00
241.6.220.00 Material de Oficina. Recual 2021 1.500,00
241.6.220.01 Prensa, Revistas y Libros. Recual 2021 1.500,00
241.6.220.02 Mat. Informático no Inventariable. Recual 2021 500,00
241.6.221.04 Vestuario. Recual 2021 2.500,00
241.6.221.06 Productos farmaceúticos. Recual 2021 500,00
241.6.221.11 Herramientas y pequeño material. Recual 2021 7.500,00
241.6.226.99 Otros Gastos Diversos. Recual 2021 3.000,00
241.9.213.00 Repar. Manten. Maq. E Inst. Plan de Empleo Municipal 10.000,00

241.9.221.11
Herramientas  y  pequeño  material.  Plan  de  Empleo 
Municipal 15.000,00

241.9.227.16 Trabajos de Formación Otras Empresas. Plan de Empleo. 25.000,00

432.0.479.00 
Transf.  Ctes.  Empresas  Privadas.  Ayudas  Reactivación 
Turística. 75.000,00

165.0.609.02
Otras  Inv.  Infraestructura.  Alumbrado  Publico  Puntos 
Negros 110.000,00

933.0.623.05
Inv.  Instalaciones.  Alumbrado  Ornamental  Casa 
Consistorial. 50.000,00

165.0.619.01
Otras Inv. Reposición Infraestructura. Alumbrado Público 
Casco Histórico 110.000,00

342.0.632.03 Inv. Reposición Cesped Jerónimo de la Morena 150.000,00
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Aplicación Denominación Importe

171.0.214.00
Reparación  y  Mantenimiento  Material  Transporte. 
Parques y Jardines 3.000,00

333.0.622.00 Edificios y Otras Construcciones. 11.474,77
311.0.489.01 Otras Transferencias Corrientes. Afaus Salud Mental 20.000,00

Total Créditos Extraordinarios 852.101,66

1.2. SUPLEMENTOS DE CRÉDITO 
Aplicación Denominación Importe

132.0.213.00
Rep.  Y  Manten.  Maquinaria  e  Inst.  Seguridad  y  Orden 
Público 355,74

136.0.213.00
Rep.  Y  Manten.  Maquinaria  e  Inst.  Servicio  Extinción 
Incendios 35,86

150.0.226.02
Publicidad  y  Propaganda.  Admón  Gral.  Vivienda  y 
Urbanismo. 135,52

153.2.210.00
Rep.  Mant.  Y  Cons.  Infraestr.  Pavimentación  y  Vías 
Públicas 13.428,87

171.0.213.00 Rep. Y Manten. Maquinaria e Inst. Parques y Jardines 1.071,91

231.0.213.00
Rep.  Y  Manten.  Maquinaria  e  Inst.  Asistencia  Social 
Primaria. 240,79

323.0.213.00
Rep. Y Manten. Maquinaria e Inst. C. Docentes Infantiles y 
Primaria 3.535,13

326.0.213.00
Rep.  Y Manten.  Maquinaria  e  Inst.  Centros  de  Atención 
Infancia 2.029,56

431.2.213.00 Rep. Y Manten. Maquinaria e Inst. Mercados 26,62
920.0.213.00 Rep. Y Manten. Maquinaria e Inst. Admón General. 394,02
920.0.220.01 Prensa, Revistas y Libros. Admón General. 890,24
933.0.213.00 Rep. Y Manten. Maquinaria e Inst. Gestión Patrimonio. 1.051,49
933.0.221.11 Herramientas y Pequeño Material. Gestión Patrimonio. 82,05

150.0.203.00
Arrendamiento  Maq.  E  Instal.  Admón  Gral  Vivienda  y 
Urbanismo 930,81

231.0.203.00
Arrendamiento  Maq.  E  Instal.  Asistencia  Social  Primaria 
Admón Gral 1.380,20

442.0.203.00 Arrendamiento Maq. E Instal. Estación de Autobuses 693,64
920.0.203.00 Arrendamiento Maq. E Instal. Administración General. 7.117,36

931.0.203.00
Arrendamiento  Maq.  E  Instal.  Admón  Económica  y 
Financiera 2.335,23

933.0.203.00 Arrendamiento Maq. E Instal. Gestión de Patrimonio 1.246,59
136.0.623.00 Maq. Instal y Utillaje. Servicio Extinción Incendios 21.622,86
136.0.626.00 Equip. Procesos Información. Servicio Extinción Incendios 3.500,00
132.0.221.04 Vestuario. Seguridad y Orden Público. 14.000,00
135.0.623.00 Maq. Instal y Utillaje. Protección Civil. 15.000,00
150.0.640.01 Inv. Plan Ordenación Municipal 365.000,00

241.4.143.00
Otro Personal.Programa Recual 2021 - Acabados Rigidos 
Y Urb. 7.000,00

241.4.160.00
Seguridad Social. Prog Recual 2021-Acabados Rigidos Y 
Urb. 11.000,00
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Aplicación Denominación Importe
241.4.212.00 Repar. Manten. Edif. Y O. Construcciones. Recual 2021 18.000,00

241.6.143.00
Otro  personal.  Prog recual  2021 – Conservac.  Y mejora 
montes 10.000,00

241.6.160.00
Seguridad  social.  Prog.recual  2021  conserv.y  mejora 
montes 11.300,00

241.6.212.00 Repar. Manten. Edif. Y O. Construcciones. Recual 2021 10.000,00
241.9.143.00 Otro Personal. Plan de Empleo Municipal 50.000,00
241.9.160.00 Seguridad Social. Plan de Empleo Municipal 200.000,00
241.9.203.00 Arrend. Maq. E Instalaciones. Plan de Empleo Municipal 25.000,00
241.9.220.00 Material de Oficina. Plan de Empleo Municipal 3.000,00

241.9.220.02
Mat.  Informático  no  Inventariable.  Plan  de  Empleo 
Municipal 1.000,00

241.9.221.04 Vestuario. Plan de Empleo Municipal 10.000,00
241.9.221.10 Productos de Limpieza y Aseo. Plan de Empleo Municipal 500,00
241.9.221.99 Otros Suministros. Plan de Empleo Municipal 40.000,00

231.0.479.00
Ayudas  Reactivación  Socieconómica.  Admón  Gral  Serv. 
Sociales 475.000,00

134.0.227.06 Estudios y Trabajos Técnicos. Movilidad Urbana 120.000,00

150.0.227.06
Estudios  y  Trabajos  Técnicos.  Admón  Gral  Vivienda  y 
Urbanismo. 400.000,00

931.0.222.01 Comunicaciones Postales. Admón Económica y Financiera 88.000,00
920.2.226.99 Otros Gastos Diversos. Otros Servicios Admón Gral 50.000,00
150.0.489.00 Transf. Cte. Sepes Compensación Sentencia 346 86.000,00

439.0.227.06
Estudios  y  Trabajos  Técnicos.  Promoción  Económica 
Casco Urbano. 20.000,00

241.0.479.01 Transferencias ctes ceoe guadalajara emprende 20.000,00
Total Suplementos Crédito 2.111.904,49

2. - MINORACIONES.
Aplicación Denominación Importe
136.0.624.00 Material de Transporte. Servicio Extinción Incendios 12122,86
136.0.641.00 Gastos en Aplicaciones Informáticas. 13000
171.0.619.01 Otr. Inv. Reposicion infraest.plan mejora z.v parques y jard 83626,89
171.0.619.02 Otras inv.reposicion infraestruc. Parque muñeca 20.000,00

171.0.625.01
Inv.  Mobiliario  Urb.  Parques  y  Jardines  Barrios 
Anexionados 32.000,00

153.0.619.01 Inv. Infraes. Acceso Eduardo Guitián, Rotonda Hercesa 40.000,00
150.0.640.02 Inv. Inmaterial Plan Especial Casco 150000
342.0.623.00 Inv. Instalaciones Deportivas Barrios 100000
342.0.623.02 Inv. Instalaciones Deportivas Barrios Anexionados 50.000,00
338.0.203.00 Arrendamiento Maquin. Inst y Utillaje. Ferias y Fiestas 20.000,00

TOTAL MINORACIONES 520.749,75

ESTADO DE INGRESOS
1. - REMANENTE DE TESORERÍA
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Concepto Denominación Importe
870.00 Remanente de Tesorería para Gastos Generales. 2.443.256,40

TOTAL RECURSOS INGRESOS 2.443.256,40

Distribución de la financiación de préstamos:

Financiacion Minoraciones Aumentos
GLOBALCAJA 2016
(12.122,86)

136.0.624.00    12.122,86 136.0.623.00    12.122,86

GLOBALCAJA 2020
(235.000,00)

136.0.641.00    13.000,00
171.0.625.01    32.000,00
153.0.619.02    40.000,00
342.0.623.00  100.000,00
342.0.623.02    50.000,00

235.000,00

136.0.623.00      9.500,00
136.0.626.00      3.500,00
171.0.625.03    72.000,00
342.0.632.03  150.000,00

235.000,00

GLOBALCAJA 2015
(23.502,89)

171.0.619.01    23.502,89
171.0.625.03    23.502,89

CRCLM 2017
(60.124,00)

171.0.619.01    60.124,00
171.0.625.03    60.124,00

Préstamo  Pediente 
Formalización
(170.000,00)

171.0.619.02    20.000,00 
150.0.640.02  150.000,00

170.000,00

171.0.625.03    20.000,00
150.0.640.01  150.000,00

170.000,00

500.749,75

Resumen de la modificación:

Estado Gastos

1. Aumentos

Créditos extraordinarios...................................................................852.101,66
Suplementos de créditos...............................................................2.111.904,49

TOTAL AUMENTOS....................................................2.964.006,15

2. Minoraciones................................................................................520.749,75

TOTAL MINORACIONES...............................................520.749,75

Estado Ingresos

1. Remanente de Tesorería Gastos Generales............................2.443.256,40

Segundo.- Exponer al público el expediente, previo anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Guadalajara, por quince días, durante los cuales los interesados podrán 
examinarlo  y  presentar  reclamaciones  ante  el  Pleno.  La  presente  modificación  de 
crédito  se  considerará  definitivamente  aprobada  si  durante  el  citado  plazo  no  se 
hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo 
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de un mes para resolverlas.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178fe4ef8fe0
45d?startAt=6940.0 1h 55' 40'

Según lo acordado  en la Junta de Portavoces los dos siguientes puntos del 
orden del día se debaten conjuntamente, sin perjuicio de su votación separada.

9.-  EXPEDIENTE  2117/2021.  INADMISIÓN  A  TRÁMITE  DE  SOLICITUDES  DE 
NULIDAD DE PLENO DERECHO DE LIQUIDACIONES DEL IMPUESTO SOBRE EL 
INCREMENTO  DE  VALOR  DE  LOS  TERRENOS  DE  NATURALEZA  URBANA 
PRESENTADAS POR ANIDA OPERACIONES SINGULARES. 

La  Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
Presupuestaria, da cuenta del expediente referenciado. 

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De  conformidad  con  el dictamen de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda; por unanimidad de los miembros asistentes; la Corporación acuerda:

Inadmitir  a  trámite  las  solicitudes  de  nulidad  de  pleno  derecho  de  las 
liquidaciones del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana 966/2019 por importe de 3.894,96 euros y 1000/2019 por importe de 3.943 
euros, presentadas en el Registro Electrónico de la Secretaria de Estado del Ministerio 
de  Política  Territorial  y  Función  Pública  por  D.  José  Carlos  Gutiérrez  Egea,  de 
Impuestalia SL (actuando en representación de Anida Operaciones Singulares), el 29 
de  enero  de  2021  (con  Registros  de  Entrada  de  este  Ayuntamiento  números 
2021-E-RC-2733 y 2021-E-RC-2734) por los motivos y en virtud de los fundamentos 
jurídicos expuestos en los informes con propuesta de Resolución de la Responsable 
de Recursos y Reclamaciones Tributarias de 15 de abril  de 2021, y del  Titular del 
Órgano de Gestión Tributaria de 16 de abril de 2021 obrantes en el expediente y que 
se consideran partes integrantes de este acuerdo respecto a su motivación.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178fe4ef8fe0
45d?startAt=10506.0 2h 55' 06'

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178fe4ef8fe0
45d?startAt=11532.0 3h 12' 12'

10.-  EXPEDIENTE  3229/2021.  INADMISIÓN  A  TRÁMITE  DE  SOLICITUDES  DE 
NULIDAD DE PLENO DERECHO DE LIQUIDACIONES DEL IMPUESTO SOBRE EL 
INCREMENTO  DE  VALOR  DE  LOS  TERRENOS  DE  NATURALEZA  URBANA 
PRESENTADAS POR ANIDA OPERACIONES SINGULARES. 
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La  Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
Presupuestaria, da cuenta del expediente referenciado. 

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De  conformidad  con  el dictamen de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda; por unanimidad de los miembros asistentes; la Corporación acuerda:

Inadmitir  a  trámite  las  solicitudes  de  nulidad  de  pleno  derecho  de  las 
liquidaciones del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana 958/2019 por importe de 3.899,43 euros, 969/2019 por importe de 3.894,96 
euros, 970/2019 por importe de 3.908,38 euros, 980/2019 por importe de 3.922,64 
euros, 981/2019 por importe de 3.926,27 euros, 1025/2019 por importe de 3.969,82 
euros y 1051/2019 por importe de 3.393,6 euros; presentadas el 17 de febrero de 2021 
en  el  Registro  Electrónico  de  la  Secretaria  de  Estado  del  Ministerio  de  Política 
Territorial  y Función Pública por D. José Carlos Gutiérrez Egea, de Impuestalia SL 
(actuando en representación de Anida Operaciones Singulares y  con Registros de 
Entrada de este Ayuntamiento de 18 de febrero de 2021, números 2021-E-RC-4922, 
2021-E-RC-4924,  2021-E-RC-4919,  2021-E-RC-4921,  2021-E-RC-4913, 
2021-E-RC-4929, 2021-E-RC-4920, 2021-E-RC-4928); por los motivos y en virtud de 
los fundamentos jurídicos expuestos en los informes con propuesta de Resolución de 
la Responsable de Recursos y Reclamaciones Tributarias de 15 de abril de 2021 y del 
Titular  del  Órgano  de  Gestión  Tributaria  de  16  de  abril  de  2021,  obrantes  en  el 
expediente,  que  se  consideran  partes  integrantes  de  este  Acuerdo  respecto  a  su 
motivación.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178fe4ef8fe0
45d?startAt=10506.0 2h 55' 06'

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178fe4ef8fe0
45d?startAt=11532.0 3h 12' 12'

11.- EXPEDIENTE 5587/2021. ADHESIÓN AL PROGRAMA “MUNICIPIOS POR LA 
TOLERANCIA”,  PROMOVIDO  POR  LA  FUNDACIÓN  PLURALISMO  Y 
CONVIVENCIA. 

El Concejal Delegado de Igualdad y Diversidad de Trato, Sr. De la Iglesia, 
da cuenta del expediente tramitado al efecto, la documentacion obrante en el mismo, 
fines  y  objetivos  del  Programa  “Municipios  por  la  Tolerancia”,  promovido  por  la 
Fundación Pluralismo y Convivencia.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.
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De conformidad con el dictamen de la Comisión de Bienestar Social, Turismo y 
Asuntos  Generales,  por  24  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipal Socialista, Popular, Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda Unida, Aike y 
el del Sr. Toquero del Grupo Vox; ningún voto en contra y 1 abstención del Sr. De 
Miguel, del Grupo Vox; acuerda:

Adherirse  al  Programa  “Municipios  por  la  Tolerancia”,  promovido  por  la 
Fundación Pluralismo y Convivencia.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178fe4ef8fe0
45d?startAt=11923.0 3h 18' 43'

Punto de urgencia.  PROPUESTA DE CONCESIÓN DE LA MEDALLA DE LA 
CIUDAD EN SU CATEGORÍA DE PLATA A FUNCIONARIO JUBILADO EN 2020. 

Por el Sr. Alcalde- Presidente y el Sr. Baeza, Concejal Delegado de Recursos 
Humanos, se explica el expediente n.º 7884/2021 tramitado por urgencia promovido 
por el departamento de Recursos Humanos a fin de subsanar el error formal al haber 
incluido a un trabajador (D.  Angel Muñoz Corral), en la propuesta de concesión de 
medallas  de  bronce,  y  por  el  tiempo  trabajado  y  los  méritos  acumulados  le 
corresponde la medalla de plata. 

La Corporación, por unanimidad de los miembros asistentes acuerda incluir por 
urgencia en el Orden del Día el citado asunto.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178fe4ef8fe0
45d?startAt=13067.0&endsAt=14334.0 3h 37' 47''

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178fe4ef8fe0
45d?startAt=13341.0 3h 42' 21'

Según lo acordado  en la Junta de Portavoces los dos siguientes puntos del 
orden  del  día,  se  debaten  conjuntamente  (junto  con  el punto  incluido  ahora  por 
urgencia), sin perjuicio de su votación separada.

12.- EXPEDIENTE 5593/2021. PROPUESTA DE CONCESIÓN DE LA MEDALLAS 
DE LA CIUDAD EN SU CATEGORÍA DE BRONCE A FUNCIONARIOS JUBILADOS 
EN 2020. 

Por el Concejal Delegado de Recursos Humanos, Sr. Baeza, se enuncia la 
Propuesta  y  se  reconoce  y  agradece  la  labor,  el  esfuerzo  y  la  dedicación  de  los 
trabajadores  y  trabajadoras  del  Ayuntamiento  jubilados  durante  el  año  2020, 
esperando que se puedan celebrar en breve la entrega de condecoraciones y los actos 
que tradicionalmente se venían llevando a cabo con motivo de la festividad de Santa 
Rita.

A las citadas manifestaciones de apoyo y reconocimiento al personal jubilado, 
se  adhieren  el  resto  de Portavoces  de  los  Grupos  Políticos  Municipales  y  el  Sr. 
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Alcalde-Presidente. 

De conformidad con el dictamen de la Comisión de Bienestar Social, Turismo y 
Asuntos  Generales;  de  conformidad  con  lo  estipulado  en  el  Reglamento  de 
Distinciones para Trabajadores y Trabajadoras del Ayuntamiento de Guadalajara; por 
unanimidad de los miembros asistentes; la Corporación acuerda:

Primero.- Conceder la distinción de la medalla de la ciudad en su categoría de Bronce 
a D. Manuel Ángel Muñoz Montiel y a Dña María Carmen Grupeli Gardel.

Segundo.- Proceder a la entrega de la Distinción en acto solemne.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178fe4ef8fe0
45d?startAt=13506.0 3h 45' 06'

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178fe4ef8fe0
45d?startAt=13964.0 3h 52' 44'

13.- EXPEDIENTE 5242/2021. CONCESIÓN DE DISTINCIONES A TRABAJADORES 
JUBILADOS EN 2020.

Por el Concejal Delegado de Recursos Humanos, Sr. Baeza, se enuncia la 
Propuesta  y  se  reconoce  y  agradece  la  labor,  el  esfuerzo  y  la  dedicación  de  los 
trabajadores  y  trabajadoras  del  Ayuntamiento  jubilados  durante  el  año  2020, 
esperando que se puedan celebrar en breve la entrega de condecoraciones y los actos 
que tradicionalmente se venían llevando a cabo con motivo de la festividad de Santa 
Rita.

A las citadas manifestaciones de apoyo y reconocimiento al personal jubilado, 
se  adhieren  el  resto  de Portavoces  de  los  Grupos  Políticos  Municipales  y  el  Sr. 
Alcalde-Presidente. 

De conformidad con el dictamen de la Comisión de Bienestar Social, Turismo y 
Asuntos  Generales;  de  conformidad  con  lo  estipulado  en  el  Reglamento  de 
Distinciones para Trabajadores y Trabajadoras del Ayuntamiento de Guadalajara; por 
unanimidad de los miembros asistentes; la Corporación acuerda:

Primero.- Conceder las siguientes distinciones:

- Emblema de Oro con el Escudo de la Ciudad:

A D. José Manuel Urrea Escudero, Oficial Cerrajero
A Dª. Rosa María Domínguez Sáez, Auxiliar Primera
A D. Félix Castillo Marquina, Conductor
A D. José Luis Tejón García, Auxiliar Administrativo
A D. Julián Madrid Mesón, Subinspector Policía Local
A D. Fernando Gómez Aguado, Policía Local
A D. Jesús Cuadrado Tabernero, Subinspector Policía Local
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A D. Francisco Javier López del Rio, Policía Local

- Emblema de Plata con el Escudo de la Ciudad
A D. José Antonio Escribano Gil, Responsable Jurídico
A D. Cecilio Tortuero Bris, Policía Local
A D. Eduardo Díaz Pérez, Policía Local
A D. Luis Deleito Guijarro, Administrativo Adjunto
A Dª. Mª Soledad Espliego López, Policía Local
A Dª. Ana María Campo Estrada, Auxiliar Administrativo
A D. Francisco Javier Alonso Portillo, Peón de Servicios
A D. Juan Marín León, Bombero Conductor
A D. Fernando López Herencia, Capataz Zoo
A D. Jesús Fernández Cortés, Bombero Conductor
A D. Mariano Miguel Alfaro, Bombero
A D. Miguel Ángel de la Torre Mora, Titular Asesoría Jurídica
A D. Juan Antonio Corral Ochaíta, Ingeniero de Montes
A D. Alejandro Mur Díaz, Policía Local

- Placa Conmemorativa
A Dª. Rosa Delia Medina Brito, Policía Local

Segundo.- Dejar constancia en acta del agradecimiento y satisfacción corporativos por 
los largos años de su vida que los galardonados han dedicado al servicio de la Ciudad.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178fe4ef8fe0
45d?startAt=13506.0 3h 45' 06'

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178fe4ef8fe0
45d?startAt=13964.0 3h 52' 44'

13.  (BIS).-  EXPEDIENTE  7884/2021.  PROPUESTA  DE  CONCESIÓN  DE  LA 
MEDALLA DE  LA CIUDAD  EN  SU  CATEGORÍA DE  PLATA A  FUNCIONARIO 
JUBILADO EN 2020. D. ANGEL MUÑOZ CORRAL.

A la vista de la memoria y demás documentación que obra en el expediente, 
manifestando  la  y  los  Portavoces  de  los  Grupos  Políticos  Municipales  su 
agradecimiento y satisfacción por el esfuerzo, entrega y años de su vida dedicada por 
el  Sr. Muñoz Corral al servicio de la Ciudad.

La Corporación, por unanimidad de sus miembros acuerda:

Primero.- Conceder la distinción de la medalla de la ciudad en su categoría de Plata a 
D. Ángel Muñoz Corral.

Segundo.-  Inscribir  la  distinción  otorgada  en  el  Libro  de  Honores,  Distinciones  y 
Nombramientos  con  arreglo  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  13  del  Reglamento  de 
Honores y Distinciones de este Excmo. Ayuntamiento.
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Tercero.- Proceder a la entrega de la Distinción en acto solemne.

Cuarto.- Dar cuenta del presente a cuerdo a la Comisión Informativa correspondiente 
en la primera sesión que celebre.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178fe4ef8fe0
45d?startAt=13506.0 3h 45' 06'

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178fe4ef8fe0
45d?startAt=13964.0 3h 52' 44'

En este momento se ausenta de la sesión el Sr. Robisco.

14.-  EXPEDIENTE  7103/2021.  PERSONACIÓN  EN  RECURSO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO  INTERPUESTO  CONTRA  ACUERDO  DEL 
PLENO  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA 
MODIFICACIÓN  PUNTUAL  DEL  PLAN  PARCIAL  DEL  SECTOR  SNP-07 
"AMPLIACIÓN DEL RUISEÑOR". 

Por la Sra. Sánchez Castro, Concejala Delegada de Servicios Jurídicos, se 
da  cuenta  del  recurso  contencioso-administrativo  interpuesto  por  D.  Jesús  David 
López  García  y  D.  Antonio  Luis  López  García,  contra  acuerdo  del  Pleno  del 
Ayuntamiento en sesión celebrada el día 29 de enero de 2021 por el que se acordó la  
aprobación definitiva de la modificación puntual del Plan Parcial del Sector SNP-07 
"Ampliación del  Ruiseñor",  así  como del  requerimiento que procedente del  Órgano 
jurisdiccional  se  ha recibido en esta  Administración a efectos de que se remita  el 
expediente  administrativo  y  se  practiquen  los  emplazamientos  a  interesados,  de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la vigente LJCA.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De conformidad con el dictamen de la Comisión de Bienestar Social, Turismo y 
Asuntos Generales, la Corporación por 22 votos a favor de los representantes de los 
Grupos Municipal Socialista, Popular,  Ciudadanos,  Aike y del Sr. Toquero del Grupo 
Vox; 1 voto en contra del representante del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida 
y 1 abstención del Sr. De Miguel del Grupo Vox; acuerda:

Primero.- Que por el Departamento de Gestión se lleven a cabo cuantas actuaciones 
sean necesarias a efectos de entregar a la Asesoría Jurídica, para su posterior envío 
al  Órgano  Jurisdiccional,  copias  autentificadas,  acompañando  un  índice  asimismo 
autentificado del expediente a que se contrae este recurso.

Segundo.- Personarse en el recurso contencioso administrativo arriba detallado, como 
demandado.
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Tercero.- Encomendar la representación y defensa de los intereses municipales a la 
Asesoría Jurídica de esta Corporación.

Cuarto.- Que la presente resolución se notifique, a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49 de la vigente LJCA, a cuantos aparezcan como interesados en el expediente.

Quinto.-  Que del presente acuerdo se dé cuenta a los Departamentos Municipales 
correspondientes para su cumplimiento.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178fe4ef8fe0
45d?  startAt=14354.0 3h 59' 14'

15.- EXPEDIENTE 1349/2021. RELACIONES DE DECRETOS Y ACUERDOS DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL PARA EL PLENO. 

La  Corporación  queda  enterada  de  los  Decretos  dictados  por  la 
Alcaldía-Presidencia y los Concejales Delegados entre los días 22 de marzo y 25 de 
abril de 2021, ambos inclusive.

El Sr. Riendas pregunta en relación con el Decreto 2021-1870, relativo a las 
obras del Centro Cívico, sobre las razones para la ampliación del plazo de ejecución 
de  las  mismas  y  cual  es  la  previsión  del  Equipo  de  Gobierno  en  cuanto  a  su 
finalización definitiva, pasando el Sr. Alcalde la palabra al Sr. Pérez Borda quien le 
responde que se lo aclarará en otro momento.

Así  mismo  la  Corporación  queda  enterada  de  la  relación  de  acuerdos 
adoptados por la Junta de Gobierno Local entre los días 23 de marzo y 20 de abril de 
2021, igualmente ambos incluidos.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178fe4ef8fe0
45d?startAt=15171.0 4h 12' 51'

Durante el debate del siguiente punto se reincorpora a la sesión el Sr. Robisco. 

16.-  EXPEDIENTE  6822/2021.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  POPULAR  SOBRE 
DISCAPACIDAD. 

Por el Grupo Popular la Sr. Renales da lectura a la Moción que consta en el 
expediente. 

Previas  las  intervenciones  –en  los  términos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente– de los Portavoces de los Grupos Municipales, 
la Moción,  con las modificaciones introducidas derivadas de las aportaciones de los 
Grupos PSOE, Cs y AIKE respecto del contenido de la parte dispositiva de la Moción, 
y  del  propio  Grupo  Popular  en  cuanto  a  su  apartado  quinto,  es  aprobada por 
unanimidad de los miembros asistentes,  quedando definitivamente redactada como 
sigue: 
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"El año 2020 ha dejado un balance negativo en cuanto a políticas de desarrollo 
de bienestar social y comunitario. Hemos tenido que reorganizar toda la acción social 
para  poder  atender  las  necesidades  básicas  y  urgentes  de  las  personas  más 
vulnerables:  alimentación,  alojamiento  de  urgencia…  Y  los  colectivos  vulnerables 
socialmente  como las personas con capacidades diferentes  han estado,  y  todavía 
están,  por  el  riesgo  sobre  la  salud,  en  una  situación  de  aislamiento  y  deterioro 
emocional,  que  a  pesar  de  no  ser  visible,  se  está  convirtiendo  en  una  tragedia 
silenciosa para las personas que lo sufren, y para sus familias.

En los últimos años, se ha potenciado tanto desde los colectivos propiamente, 
desde las asociaciones socio sanitarias, y desde las administraciones públicas, toda 
una  serie  de  recursos  y  apoyos,  que  hoy  en  día  se  encuentran  prácticamente 
desaparecidos, y que aún recuperando la normalidad , muchos de esos recursos a es 
difícil  volver  a  implantar.  Sin  embargo,  la  necesidad  de  apoyo  permanece,  y  la 
necesidad de recuperar el espacio de las asociaciones que trabajan en el ámbito de la 
discapacidad, también.

Una  de  las  principales  demandas  que  manifiestan  las  asociaciones,  es 
recuperar  las  prerrogativas  mantenidas en  el  acceso  al  mercado  laboral,  que son 
fundamentales para personas con conocimientos y talentos, puedan desempeñarse en 
un empleo con apoyo.

Así,  en  nuestra  ciudad,  ha venido ocurriendo durante los últimos años que 
todas las  administraciones públicas,  Junta  de Comunidades,  Diputación Provincial, 
Ayuntamiento,  han  firmado  convenios  de  colaboración  para  diversas  modalidades, 
como trabajo en prácticas, empleos accesibles, trabajos regulares, subvenciones para 
empleo, y en los que las personas con síndrome de Down han podido integrarse en el 
mundo laboral con la satisfacción del desempeño por ambas partes.

Aunque la demanda es colectiva de las personas con capacidades diferentes, 
la moción presentada simplifica esta generalidad, con el fin de poder debatir sobre el 
grupo concreto de las 54 personas con síndrome de Down con las que se trabaja 
diariamente desde la Asociación.

Estas  personas  a  día  de  hoy,  y  después  de  un  año  de  pandemia,  se 
encuentran en sus domicilios con todo el  retroceso en sus actividades de inclusión 
habituales, que ya de por sí, son barreras con las que cada día tiene que luchar.

La Asociación es muy reconocida por promover hábitos deportivos, atención 
temprana,  apoyo  escolar,  y  trabajar  en  el  acceso  a  un empleo  con  apoyo  de  los 
adultos.

Por otro lado, el Ayuntamiento de Guadalajara, a través de las Concejalías de 
Participación Ciudadana, Bienestar Social y Diversidad tiene como objetivo el refuerzo 
de las redes sociales de apoyo a grupos vulnerables, la promoción de programas y 
recursos  que  estimulen  la  inclusión,  y  la  participación  y  normalización  de  los 
ciudadanos, con objeto de posibilitar el pleno desarrollo de las personas.

Por todo ello, proponemos al Pleno, el debate y aprobación de los siguientes
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 ACUERDOS:
1- El Ayuntamiento de Guadalajara, con la finalidad de apoyar a las personas con 

discapacidad  intelectual  o  diversidad  funcional  cognitiva,  articulará  convenios, 
acuerdos,  programas,  líneas  de  ayuda  o  subvenciones  específicas  para  las 
asociaciones y entidades que en la ciudad trabajan con este colectivo y desarrollan 
proyectos de capacitación personal, social, y de inserción laboral.

2- El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  informará  a  las  diferentes  entidades  de 
capacidades  diferentes  de  la  ciudad,  su  derecho  a  poder  realizar  prácticas 
laborales de formación reglada en el  Ayuntamiento, y encaso de una demanda 
excesiva se priorizará a las personas con capacidades diferentes.

3- Las contrataciones del área social puntuarán especialmente aquellas ofertas que 
presenten personal cualificado con algún grado de discapacidad.

4- El  Ayuntamiento de Guadalajara redactará un informe sobre la situación de las 
personas con capacidades diferentes en nuestra cuidad.

5- El Ayuntamiento de Guadalajara, junto con las entidades sociosanitarias y con el 
Consejo  de  Accesibilidad,  continuará  trabajando  en  las  diferentes  acciones  de 
sensibilización y de inclusión de las personas con capacidades diferentes (rutas 
accesibles, consultas técnicas, deporte inclusivo..etc.).

6- El  Ayuntamiento de Guadalajara reservará en las ofertas de empleo público un 
cupo  del  2% a  personas  con  discapacidad  intelectual  como  regula  el  Decreto 
2271/2004,  de  3  de  diciembre.  La  administración local  garantizará  los  medios 
materiales  y  humanos  de  apoyo  que  se  necesiten  para  la  realización  de  las 
pruebas pertinentes."

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178fe4ef8fe0
45d?startAt=15296.0 4h 14' 56'

En este momento de la sesión, siendo las 14:30 a propuesta del Sr. Alcalde se 
produce un receso, reanudándose aquella a las 15:15 horas; encontrándose presentes 
en este momento los 25 miembros que componen la Corporación.

17.- EXPEDIENTE 6057/2021. MOCIÓN DEL GRUPO VOX RELATIVA A LA MESA 
ESTRATÉGICA MUNICIPAL POR EL EMPLEO EN CIRCUNSTANCIAS COVID. 

Por el  Grupo Vox el  Sr.  De Miguel da  lectura a la  Moción que,  transcrita 
literalmente dice:

"Me he quedado en el  paro a tres años de jubilarme". "Tuve que cerrar mi 
agencia de viajes y aún no he podido abrirla".  "Tengo 23 años, me paso todo el día en 
casa, he entrado en un bucle oscuro, no veo futuro, no hay trabajo, el paro cada vez 
es mayor, estoy depresivo".

Las historias personales de los guadalajareños tras las crisis del  covid son 
desoladoras, son preocupantes, son alarmantes. España día a día supera los registros 
de desempleo. Los empresarios, los autónomos ya muestran síntomas de agotamiento 
en una crisis que parece no ver el final.

Las  restricciones  de  cada  una  de  las  olas  se  han  notado  bastante  en  la 
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contratación y los datos parecen demostrar que las ayudas no son suficientes. Las 
empresas ya no pueden sobrevivir, son inviables. Está en peligro la supervivencia de 
muchas pequeñas empresas y con ello la mayor parte de su empleo. 

Parece  necesario  y  urgente  una  rápida  reasignación  de  empleo  y  factores 
productivos a las empresas y sectores más dinámicos y en condiciones de crecer. 
Además, mientras los trabajadores estén en un ERTE o desempleados, es necesario 
aprovechar este tiempo para mejorar su cualificación. 

Parece muy necesario  el  conseguir  un mercado de trabajo  más eficiente y 
equitativo y reducir la temporalidad en el mercado de trabajo; también aumentar la 
eficiencia  de  las  políticas  activas,  la  cualificación  y  la  flexibilidad  interna  (salarial, 
tecnológica y organizativa).

Necesitamos ya promover el emprendimiento, la digitalización y la inversión en 
investigación y desarrollo del sector privado, y ayudar a las empresas a crecer y a 
mejorar su competitividad.

Desde  este  Ayuntamiento  de  Guadalajara  hemos  de  lograr  una  mayor 
sensibilización   e  implicación  efectiva,  práctica  y  real  respecto  al  problema  de  la 
creación  de  empleo.  Hemos  de  amplificar  las  actuaciones  en   relación   con   los 
problemas  que suscita  el  desempleo  y  no cesar  de  crecer  en la  promoción del  
desarrollo económico y laboral.

No podemos tener y acogernos a una actitud inmovilista y pasiva frente a la 
dura realidad de paro que vivimos. No podemos contemplar la realidad como las vacas 
que ven pasar el tren. Tratemos de idear, de proponer e innovar fórmulas que plateen 
alternativas que fomenten la generación de empleo.

Hemos  de  contribuir  a  estimular  la  capacidad  empresarial  en  Guadalajara 
actuando como intermediario entre los potenciales empresarios locales y los demás 
niveles de la administración pública y las instituciones financieras privadas. 

Esta  falta  de  empleo  y  de  oportunidades  está  siendo  para  muchos 
guadalajareños la principal preocupación. Necesitamos generar nuevas oportunidades 
y de empleo digno y de calidad que ponga fin a la marcha de muchos vecinos de 
nuestra ciudad, fundamentalmente jóvenes.  Y esta empresa es una tarea a la que 
todos los actores sociales, económicos y políticos deberíamos poder contribuir, en la 
medida de nuestras posibilidades.

En este sentido -por las circunstancias especiales Covid que vivimos- parece 
necesario, además de nuestra Oficina Local de Empleo y Desarrollo la constitución y la 
creación de otros foros, mesas y Consejos en torno al empleo. Lugares de encuentro 
donde esté representada la pluralidad política y  del  tejido  social  de Guadalajara. 
Sería muy útil, para a través de ellos canalizar las propuestas, las experiencias y las 
medidas a poner en marcha.

Desde el Grupo Municipal de Vox, consideramos conveniente y necesaria la 
creación  de  una  MESA  ESTRATÉGICA  MUNICIPAL  POR  EL  EMPLEO  EN 
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CIRCUNSTANCIAS  COVID  que  cuente  con  representación  de  todos  los  grupos 
políticos de la Corporación municipal, de los agentes económicos y sociales, así como 
de aquellos colectivos con iniciativas en materia de empleo.

El  objetivo  de  la  creación  de  esta  Mesa  sería,  sobre  todo:  compartir 
experiencias,  iniciativas  y  propuestas  y  contribuir  a  fijar  una  estrategia  común  en 
materia de empleo a través de la elaboración y el desarrollo de un Plan Estratégico de 
Empleo.

Esta Mesa sería un órgano de carácter consultivo y de consenso para canalizar 
y favorecer la participación de los guadalajareños en el conocimiento, planificación y 
gestión de todos aquellos asuntos relacionados con el  empleo en este periodo de 
pandemia. Sería un órgano de consulta, de asesoramiento, de toma de decisiones y 
de  actividad  en  Guadalajara.  En  definitiva,  ese  foro  estratégico  para  fomentar  la 
implicación, participación y actuación por el empleo para proteger a los desempleados, 
formarles para una posible inserción y convertir a Guadalajara en una ciudad puntera 
en desarrollo económico y laboral.

Por todo ello y para todo ello proponemos el siguiente
ACUERDO

Que  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  cree  la  MESA  ESTRATÉGICA 
MUNICIPAL POR EL EMPLEO EN CIRCUNSTANCIAS COVID como espacio estable y 
eficaz de trabajo para que las diferentes entidades, grupos políticos y profesionales 
implicados propongan, desarrollen y evalúen proyectos estratégicos de empleo, así 
como coordinen las actuaciones de las distintas entidades con el fin de optimizar los 
recursos existentes en materia de empleo en la ciudad de Guadalajara en este periodo 
covid; para de esta forma potenciar que se pueda acceder con mayor facilidad a un 
empleo, al mismo tiempo que favorezca la creación de empresas y negocios como 
principales motores de la economía guadalajareña."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la propuesta obtiene 2 votos a favor de los representantes del Grupo Municipal 
Vox;  23 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipal  Socialista, 
Popular, Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike y ninguna abstención; 
por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178fe4ef8fe0
45d?startAt=20944.0 5h 49' 04'

18.-  EXPEDIENTE  6840/2021.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS 
PODEMOS-IZQUIERDA  UNIDA  SOBRE  DINAMIZACIÓN  CULTURAL  Y 
PATRIMONIO. 

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida, su Portavoz Sr. Morales 
da lectura a la Moción que, transcrita literalmente, dice:
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"Hace unos meses nos alegró ver el programa "un país para escucharlo" que 
en gran parte se grabó en la ciudad de Guadalajara, en este programa pudimos ver 
como Eva J. Rylen tocaba en el Palacio del Infantado, los hermanos Cubero en el 
Castillo de Torija y los Despistaos en el Panteón de la Condesa de la Vega del Pozo.

Esto sería una formula bastante sencilla de reproducir a nivel municipal. Ffue 
una muestra de cómo se pueden promocionar tanto la música como el  patrimonio 
contribuyendo a conocer y así incentivar el turismo de la ciudad. Esta fórmula puede 
ser enriquecida, no solo siendo un espacio musical si no también de otras disciplinas 
artísticas,  como  puede  ser  la  pintura,  mini  obras  de  teatro  u  otras  intervenciones 
artísticas, incluso se puede colaborar con la oficina de turismo y los guías turísticos de 
Guadalajara.

Estos videos pueden ser puestos en la web de turismo del Ayuntamiento o los 
diferentes perfiles de RRSS del Ayuntamiento que son las primeras puertas de entrada 
que todos usamos cuando vamos a conocer alguna ciudad, es importante cuidar en lo 
posible la imagen de esta web que sea atractiva y para que la primera impresión al 
turismo sea positiva, como ya se hace con la web del museo Francisco Sobrino. De 
esta forma también se podría incluir un mapa interactivo que no solo nos señalizara los 
lugares de patrimonio de la ciudad, sino que además nos podría derivar a estos vídeos 
-y allí a las y los artistas de nuestro entorno- o información detallada sobre la historia  
de cada lugar realizada por guías turísticos.

Esta proyección de la ciudad como lugar turismo, no solo ayuda a la ciudad 
para tener más visitantes, sino que a su vez también es una forma de promocionar la 
cultura local en todos sus ámbitos, el patrimonio artístico e inmaterial es tan importante 
como el patrimonio monumental o gastronómico y es un plus para que las personas se 
animen a visitar nuestra ciudad.

Con estas campañas no solo se trata de revitalizar el turismo en la ciudad, sino 
que también dará trabajo a productoras, técnicos y artistas, que en el momento actual 
están  pasando  por  un  periodo  de  inactividad  forzoso  donde  los  más  afortunados 
siguen con cierta actividad arriesgando su propio dinero, pero una gran parte que no 
están recibiendo ayudas han abandonado su actividad artística incluso por trabajos 
precarizados y  temporales  como puede  ser  la  logística.  Hay que ir  preparando  el 
terreno  para  que  cuando  la  ciudad  vuelva  a  abrir  sus  puertas,  ya  todo  esté 
sistematizado y con avance lo mayor posible en gestión promocional y que una parte 
de las y los artistas locales no hayan abandonado definitivamente esta vocación por 
pura supervivencia.

Tenemos un gran patrimonio, al menos una cosa por estilo artístico reconocible 
en una secuencia cronológica desde la edad media, que puede ser utilizado para estas 
grabaciones tanto en exteriores como interiores, como ejemplos un recital de poesía 
en el Salón Chino del Palacio de la Cotilla, una mini obra en el exterior de la Capilla 
Luis  de Lucena,  un concierto  en la  terraza  de la  Torre  del  Alamín y  grabado con 
drones; estos ejemplos solo son algunas de las cosas que se pueden hacer, si desde 
el  Ayuntamiento  quieren dar  un impulso,  que no  conlleva  muchos gastos,  pero  sí 
generará promoción de la ciudad y revertirá en turismo en el futuro.
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Teniendo en cuenta además que hemos tenido superávit en el Ayuntamiento y 
con los margenes un poco más amplios que deja la suspensión de las normas fiscales 
a nivel estatal es el momento de reinvertir en lo local, teniendo en cuenta que la actual 
crisis sanitaria nos va a privar en un periodo largo de poder disfrutar de espectáculos 
culturales masivos y por lo tanto de ingresos a las personas que se dedican al sector 
cultural  de la ciudad,  esto no solo revertiría  en artistas,  productoras,  sino que nos 
prepara  de  cara  al  futuro,  para  cuando  la  situación  sanitaria  se  normalice,  poder 
fomentar en la ciudad el turismo y la hostelería.

Una moción parecida se presentó en la Diputación de Guadalajara por el Grupo 
Unidas PODEMOS IU y fue aprobada por unanimidad, si podemos dar visibilidad al 
patrimonio de la provincia también podemos dar visibilidad al patrimonio de la ciudad 
para cuando sea posible recuperar el  pulso de la ciudad y devolver a la ciudad el 
movimiento cultural que tan importante fue en los 90 y que poco a poco se ha ido 
perdiendo.

ACUERDOS 
I. Calendarizar mensualmente grabaciones en sitios de interés turístico con artistas y 

productoras de Guadalajara y dar visibilidad a través de las RRSS municipales.

II. Creación de un mapa interactivo con información sobre los lugares de patrimonio 
de la ciudad y vinculados a las distintas actuaciones grabadas."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta;  la  propuesta  obtiene  12 votos  a  favor  de  los  representantes  de  los Grupos 
Popular, Vox, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike;  13 votos en contra de los 
representantes de los Grupos Municipal Socialista y Ciudadanos y ninguna abstención; 
por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178fe4ef8fe0
45d?startAt=23470.0 6h 31' 10'

19.- EXPEDIENTE 6844/2021. MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE EL ZOO Y EL 
CENTRO DE RECUPERACIÓN DE FAUNA SALVAJE. 

Por el  Grupo Aike,  su Portavoz Sr.  Riendas  da lectura  a la  Moción que, 
transcrita literalmente, dice:

"Hablar de una Guadalajara más verde, más sostenible y más comprometida 
con el medio ambiente nos obliga no solo a proteger nuestra riqueza natural,  a poner 
en  marcha  nuevas  iniciativas,  programas,  campañas  o  recursos  sino  también  a 
repensar el sentido de alguna de las instalaciones municipales adaptándolas al siglo 
XXI.
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Este es el  caso del zoo, inaugurado en los años ochenta, una época en la que 
proliferaron este tipo de instalaciones en toda España, y que con el paso de los años 
han ido cerrando sus puertas o redefiniendo sus objetivos. Han pasado treinta y seis 
años y  el modelo de zoológico tradicional, donde los animales son condenados a vivir 
en cautividad para su mera exposición, está completamente obsoleto, alejado de los 
principios medioambientales de protección y bienestar animal.

Además del cuestionamiento del modelo, del concepto, de la denominación, el 
cierre de tantos mini zoos y acuarios en nuestro país se debe también al coste de 
mantenimiento y la pérdida de visitantes.

En  Guadalajara  el  coste  presupuestado  para  2021  de  esta  instalación 
municipal superaba los 360.000 euros anuales, a los que conviene sumar el importe 
de las obras que se han realizado en los últimos años a través de los talleres de 
empleo.  Pese  a  estas  inversiones,  el  Zoo  de  Guadalajara  presenta  deficiencias 
evidentes, tanto de personal y medios como de condiciones en los hábitats de las 
diferentes  especies:  suelos  de  hormigón  para  animales  que  necesitan  escarbar, 
construcciones con techos de fibrocemento o instalaciones sin zonas de cobijo para 
que los animales puedan protegerse. La mayor parte del tiempo que el Zoo permanece 
abierto cuenta únicamente con un conserje en la entrada que además ha restringido 
su  horario  de  apertura,  sin  personal  a  lo  largo  del  recorrido  que  impida  que  los 
visitantes se salten las normas, como la de dar de comer o molestar a los animales, 
por ejemplo, pero también sin personal  a lo  largo del  recorrido que pueda facilitar 
información  medioambiental  sobre  las  especies  que  conviven  en  los  diferentes 
espacios.

En el folleto explicativo se sigue anunciando al visitante que podrá ver especies 
de los cinco continentes y su atractivo en internet es la gratuidad, un plan para pasear 
con niños muy cerca de Madrid sin coste. Es bien cierto que el Zoo de Guadalajara se 
sigue visitando e  incluso  recibe visitantes de otros municipios,  pero  si  leemos los 
comentarios que hay tras la recomendación, algunos no son nada positivos para la 
ciudad “"Falta limpieza, renovación, está descuidado", "Parece que está abandonado. 
Sin limpieza ni cuidadores a la vista. Los animales están en pésimas condiciones", "Si 
bien es cierto que el parque es gratuito no por ello es de recibo la decadencia que se 
percibe en la instalación".

Desde Aike tenemos muy clara la riqueza de un espacio cercano a la ribera del 
Henares, con una superficie de once hectáreas y un importante arbolado con más de 
doscientas especies diferentes.

Se trata de una instalación con más de treinta años de historia, que  recibe 
visitas de colegios, que mantiene convenios con otros centros y universidades, que 
participa  en  proyectos  internacionales  de  recuperación  de  especies,  que  realiza 
colaboraciones con el INIA (Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y 
Alimentaria)  y que gracias al  convenio de colaboración entre el  Ayuntamiento y la 
Consejería de Medio Ambiente de Castilla-La Mancha, integra en el zoo municipal el 
Centro  de Recuperación de Fauna Silvestre.  Un interesante trabajo  de rescate de 
fauna  en  peligro  que  curiosamente  se  omite  al  visitante,  cuando  es  la  labor  de 
conservación más importante que se desarrolla en las instalaciones y que supone la 
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recuperación y la puesta en libertad de cientos de animales.

En el año 2019 se aprobaba en este salón de Plenos una moción que hablaba 
de la  necesidad de evolución del  zoo de Guadalajara,  de adaptar  esta  instalación 
municipal  al siglo XXI, planteando un modelo que responda, a las necesidades de los 
animales y, en consecuencia, sea más educativo y más ético. Propuesta por el grupo 
municipal Ahora Guadalajara se aprobó con los votos a favor del Partido Socialista, 
ahora en el Gobierno y con posibilidad de hacer realidad esos cambios.

En enero de 2021 el temporal Filomena dejo en el zoo múltiples desperfectos, 
voladeros hundidos, instalaciones destrozadas y centenares de árboles en el suelo, 
obligando a la reubicación de algunas especies. En la modificación de crédito número 
2 de este año, se ha propuesto por parte del equipo de Gobierno el suplemento de una 
cantidad de 265.600 euros como inversión en la reposición y otras construcciones del 
zoo municipal.

En los últimos meses, se ha llevado a cabo la reforma de la cafetería y su 
entorno, lo que permitirá por fin sacar a licitación esta instalación municipal y retomar 
la actividad del espacio.

Paralelamente, se está constituyendo por fin el Consejo de Medio Ambiente de 
la ciudad, un órgano que debe servir para avanzar en esa Guadalajara más verde y 
más sostenible que apueste por afrontar esos proyectos pendientes en la ciudad de 
Guadalajara, como es la redefinición del zoo municipal.

Y teniendo en cuenta todos estos antecedentes y motivos,  desde el  Grupo 
Municipal Aike planteamos al Pleno la aprobación de los siguientes

ACUERDOS
1.-   Renombrar,  redefinir  y  reformular  el  proyecto  del  Zoo  de  Guadalajara 

contando con la participación del Consejo de Medio Ambiente, haciéndolo evolucionar 
hasta criterios medioambientales de protección y bienestar animal.

2.-  Desarrollar  un  programa  educativo  de  educación  medioambiental, 
potenciando la  función educativa del centro, ampliando la información que se ofrece a 
las  personas  que  lo  visitan,  introduciendo  nuevas  herramientas  de  difusión, 
actualizando  el  Aula  de  Educación  Medioambiental  y  desarrollando  programas 
específicos para los diferentes niveles educativos con personal cualificado.

3.- Realizar programas específicos de visitas familiares, recorridos guiados y 
actividades medioambientales durante los fines de semana o períodos vacacionales.

4.- Potenciar y darle mayor difusión a la labor del Centro de Recuperación de 
Fauna Silvestre, a través de las visitas guiadas, la página web y la información que se 
ofrece al visitante en las diferentes áreas.

5.-  Evitar  la  procreación  y  la  introducción  de  nuevas  especies,  salvo  los 
procedentes del Centro de Recuperación de Fauna Silvestre con un fin primordial de 
su puesta en libertad.
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6.- Poner en valor y difundir  la riqueza arbórea con la que cuenta el recinto,  
identificando las más de doscientas especies que el visitante puede encontrar.

7.-  Mejorar  las  instalaciones  existentes,  sustituir  los  techos  con  amianto, 
ampliar los espacios, las zonas de vuelo, los suelos y la vegetación de las áreas.

8.- Aumentar la plantilla y el personal de limpieza y vigilancia, especialmente 
los días de mayor afluencia.

9.- Licitar la gestión de la cafetería-restaurante situada en la entrada sin que su 
actividad condicione los objetivos del centro de educación medioambiental y cuidado 
animal".

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta;  la  propuesta  obtiene  12 votos  a  favor  de  los  representantes  de  los Grupos 
Popular, Vox, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike;  13 votos en contra de los 
representantes de los Grupos Municipal Socialista y Ciudadanos y ninguna abstención; 
por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178fe4ef8fe0
45d?startAt=25840.0 7h 10' 40'

20.- EXPEDIENTE 6845/2021. MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE EL FUERTE.

Por el  Grupo Aike, su Portavoz el Sr. Riendas da lectura a la Moción que, 
transcrita literalmente, dice:

"Desde tiempos medievales, Guadalajara ha sido ciudad de cenobios, llegando 
a tener documentados hasta 14 según el plano de emplazamiento de conventos que 
ya  trazara  Francisco  Layna  Serrano  en  1938.  Uno  de  ellos,  el  Convento  de  San 
Francisco, no sólo conserva su rico valor patrimonial religioso: cripta, iglesia y claustro, 
sino que también dispone de un rico valor histórico añadido por su condición desde el  
siglo XIX como centro militar estratégico: baluartes, talleres, almacenes y pabellones 
de tropa e industria bélica.

En el  año 2004, relacionado con este complejo denominado coloquialmente 
como  "El  Fuerte",  se  anunció  la  firma  de  un  convenio  urbanístico  que  permitiría 
desarrollar el sector SP-07 y donde la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
se comprometía a rehabilitarlo para su posterior entrega al Ayuntamiento a cambio del 
desarrollo del sector.

Pasa el  tiempo y seguimos escuchando anuncios,  pero  no vemos acciones 
concretas  que  impidan  que  los  edificios  del  complejo  de  El  Fuerte  se  deterioren. 
Edificios infrautilizados, mal o nada conservados, cesiones en precario de espacios, 
naves que se utilizan sin velar por su cuidado, y un largo etcétera. En Aike tenemos 
claro las múltiples posibilidades de estos espacios y la necesidad de conservar el rico 
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patrimonio que atesora "El Fuerte", dando respuesta además a las muchas demandas 
sin cubrir que hay en nuestra ciudad.

Desde nuestro grupo municipal vemos El Fuerte como una oportunidad más 
para empezar a cambiar esa curva deficitaria que venimos manteniendo desde hace 
lustros en cuanto a la utilización de espacio públicos y a su conservación y puesta en 
valor. El Fuerte puede ser el punto de inflexión que cambie la inercia del letargo por la 
creencia en que otra Guadalajara es posible.

El  complejo  dispone  de  diferentes  zonas  y  edificios  que  en  función  de  su 
morfología  y  origen  puedan  resultar  más  idóneos  para  diferentes  actividades  y 
propuestas. El baluarte hacia la calle Zaragoza también denominado como "cuerpo de 
guardia", la iglesia y su cripta, el claustro y la maestranza de ingenieros, los talleres de 
electricidad y de forja, la nave de cerrajería y carpintería, los pabellones TYCE, la zona 
deportiva y las viviendas adosadas, son diferentes espacios que pueden ser utilizados 
para diferentes usos, pero creemos que es posible que todo el conjunto siga un hilo 
conductor.

Creemos en la cultura y venimos apostando, por ejemplo, por una Guadalajara 
de Cine, una ciudad que ya tiene un presente vinculado a dicho arte y que también 
puede  aunar  otras  disciplinas,  que  estando  relacionadas  con  la  actividad 
cinematográfica, también tiene su propia identidad y programación.

Ya se vienen utilizando algunos de los espacios del Fuerte por productoras que 
piden grabar tanto en exteriores como interiores del complejo, pero no disponemos en 
Guadalajara  de  una  oficina  o  punto  de  referencia  que  se  encargue  de  todo  lo 
relacionado con el cine y los rodajes. 

Por ejemplo, desde esa oficina podría gestionarse la actividad cinematográfica 
que se desarrolle, pero no sólo los rodajes que se produzcan en El Fuerte, sino todos 
los que puedan realizarse en localizaciones ubicadas en nuestra ciudad, tanto los que 
ya se recogen en la Film Commission de Castilla–La Mancha, como en el resto de 
espacios que disponemos con rico valor escénico como el Poblado de Villaflores, o la 
ribera del Henares y paisajes de la Finca de Castillejos… (tenemos muchos espacios 
que podrían también ofrecerse de manera planificada y coordinada).

Además, creemos que los edificios que existen en El Fuerte deben preservar 
su identidad, creemos que las actuaciones que se vayan a acometer deben ser poco 
intervencionistas,  respetando la  historia  por  la  que fueron concebidos los edificios, 
manteniendo su esencia y sirviendo esa peculiar identidad como hilo conductor de los 
diferentes espacios y edificios que hay en El Fuerte.

Además de la actividad cinematográfica que pudiera seguir desarrollándose en 
alguna de las naves como la de cerrajería y carpintería, creemos que el taller de forja y 
electricidad podría servir, por ejemplo como espacio escénico para nuevas creaciones 
y para la programación y ensayo de artes escénicas de vanguardia.

El baluarte o cuerpo de guardia, es un espacio idóneo para la generación de 
espacios de ensayo y trabajo para artes minoritarios: danza, folklore, escultura…
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La maestranza de ingenieros, por su centralidad en el complejo, parece estar 
abocada a ser ese edificio de oficinas, gestión y difusión. Y el  claustro anexo a la 
iglesia  junto  con  las  viviendas  adosadas  de  los  antiguos  trabajadores  del  Fuerte, 
ofrecen unas inmejorables condiciones para ser esos edificios llenos de vida que den 
sentido al nuevo Fuerte con actividad tanto diurna como nocturna, concibiendo esos 
espacios para crear lugares de restauración y para que sirvan para ser ofrecidos a 
artistas becados con residencias artísticas en dichos edificios a cambio de mostrar las 
obras que creen durante su estancias, o a la presentación de sus obras en la ciudad, o 
la entrega de alguna de sus creaciones para el municipio, etc.

Las naves o pabellones del TYCE forman parte de un edificio que fácilmente 
puede rehabilitarse para ser concebido como ese espacio escénico versátil.

Y en base a todos estos antecedentes y motivos, desde el Grupo Municipal 
Aike planteamos al Pleno la adopción de los siguientes

ACUERDOS
1.- Desarrollar en el Fuerte un complejo dedicado a la creación cultural (cine, danza, 

artes  escénicas,  música,  escultura,  fotografía,  folclore,  videoarte…)  donde  las 
diferentes edificaciones se  complementen y generen un espacio  cultural  donde 
interactuar.

2.-  Ofrecer  programas de residencias artísticas a nivel  nacional  e internacional  en 
colaboración con universidades e instituciones europeas."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta;  la  propuesta  obtiene  12 votos  a  favor  de  los  representantes  de  los Grupos 
Popular, Vox, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike;  13 votos en contra de los 
representantes de los Grupos Municipal Socialista y Ciudadanos y ninguna abstención; 
por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178fe4ef8fe0
45d?startAt=28697.0 7h 58' 17'

21.- EXPEDIENTE 6841/2021. MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR PARA INSTAR AL 
GOBIERNO DE ESPAÑA A CUMPLIR LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS CON 
LAS ENTIDADES LOCALES Y PONER EN MARCHA AYUDAS PARA SU LUCHA 
CONTRA  LA  PANDEMIA  Y  LA  CRISIS  ECONÓMICA  Y  SOCIAL  QUE  SUFRE 
ESPAÑA.

Por el Grupo Popular, el Sr. Alguacil, su Portavoz en este asunto, da lectura a 
la Moción que, transcrita literalmente, dice:

"El Ayuntamiento de Guadalajara ha sufrido desde el inicio de la pandemia el 
abandono, el desprecio y la deslealtad del gobierno de España.
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El  gobierno  que  afirmó  que  no  iba  a  "dejar  a  nadie  atrás"  no  solo  no  ha 
destinado un solo euro nuevo para apoyar al Ayuntamiento de Guadalajara sino que 
intentó confiscarle el remanente acumulado durante los últimos 9 años, en el caso del 
Ayuntamiento  de  Guadalajara  de  mas  de  10  millones  de  euros,  y  por  último,  ha 
decidido que la participación de las entidades locales en la gestión de los Fondos 
Europeos de Recuperación y Resiliencia sea residual y totalmente alejada del peso 
real que estas administraciones tienen sobre el gasto público total.

Mientras  esto  ocurría,  los  Ayuntamiento,  Diputaciones,  Cabildos  y  Consells 
Insulares de toda España se han puesto al frente de la lucha contra el virus y de la 
crisis económica y social derivada de la pandemia y de la deficiente gestión realizada 
por el gobierno de la nación.

Han puesto en marcha nuevos servicios y ayudas para atender la emergencia 
sanitaria y para responder a la emergencia social que sufren muchos españoles que 
han visto como el virus ponía en riesgo no sólo su salud sino también su trabajo y 
expectativas de vida.

Entre estos nuevos servicios y ayudas podemos mencionar: nuevos servicios 
de  ayuda  a  domicilio  para  reducir  los  contagios  entre  los  mayores  y  los  más 
vulnerables evitando que tuvieran que salir de sus casas; entrega de ordenadores a 
sus vecinos para que, tanto niños como adultos, pudieran continuar con sus clases y 
sus  trabajos  con  normalidad  y  en  igualdad  de  condiciones  que  el  resto  de  sus 
compañeros; aumento de las ayudas de emergencia social  para hacer frente a las 
"colas del hambre"; puesta en marcha en tiempo record de servicios y actividades "on 
line";  nuevos servicios sanitarios  para  apoyar  a  la  población;  nuevas ayudas para 
paliar las necesidades de las familias y empresas afectadas por el COVID-19; etc.

Unos  nuevos  servicios  y  ayudas  que,  junto  a  las  pérdidas  derivadas  del 
mantenimiento de determinados servicios públicos por orden del gobierno de España- 
como el transporte de viajeros, valorada en mas de 1 millón de euros en el caso de 
Guadalajara y que ha provocado que se tengan que hacer ingresos a cuenta a la 
concesionaria.

A  ello  se  añade,  que  salvo  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  que  ha 
incrementado los impuestos a los ciudadanos de nuestra ciudad, el resto de entidades 
locales  han  puesto  en  marcha  grandes  rebajas  fiscales  para  aliviar  las  cargas 
económicas de empresas y familias y a la reducción de ingresos derivada de la crisis 
económica que se ha visto agravada por la pandemia y la negligente gestión de la 
misma realizada por el gobierno central.

Ante esta situación ni el Presidente del Gobierno, ni la Ministra de Hacienda ni 
los  sucesivos  Ministros  de  Política  Territorial  y  Función  Pública  han  atendido  las 
demandas realizadas por las entidades locales.

Por todo ello, el pasado 22 de marzo 10 alcaldes de diferentes formaciones 
políticas,entre los que no se encontraba el Señor Alberto Rojo, preocupados por el 
futuro de sus ciudades y vecinos y en representación de la mayoría de dirigentes de 
las entidades locales españolas, se reunían para reclamar al gobierno de España que 
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atendiese las peticiones realizadas por los Ayuntamientos, Diputaciones, Cabildos y 
Consells  Insulares  que  no  tienen  otro  objetivo  que  poder  seguir  prestando  unos 
servicios públicos de calidad a sus vecinos y apoyándoles en esta crisis sanitaria, 
económica y social.

Por  lo  expuesto,  el  Grupo  Municipal  Popular  en  el  Ayuntamiento  de 
Guadalajara , presenta la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO
El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  hace  suyas  y  apoya  de  manera  firme  las 

siguientes peticiones que se recogen en el  Comunicado Conjunto firmando por los 
alcaldes de Cádiz, Gerona, Lérida, Madrid, Reus, Santa Cruz de Tenerife, Torrelavega, 
Pamplona, Valencia y Zaragoza:

1. Solicitamos  al  Gobierno  de  España  replantear  las  ayudas  estatales  a  los 
municipios, avanzar en un nuevo sistema de financiación de las entidades locales 
que  mejore  el  actual  y  definir  el  acceso  a  la  financiación  europea  de  los 
ayuntamientos respecto a los fondos asignados a España por importe de 140.000 
millones de euros.

2. Reclamamos al Gobierno central los siguientes puntos:
a) La aprobación de manera urgente de un Fondo de Reconstrucción Local por 

valor, al menos de 4.000 millones de euros.
b) La aportación de un Fondo del Transporte de al menos 1.000 millones de 

euros,  ampliables  para  poder  hacer  frente  a  los  efectos  que  puedan 
producirse durante 2021.

c) El reconocimiento del protagonismo que las Entidades Locales deben tener 
en la gestión directa de Fondos de la Unión Europea para la Reconstrucción, 
haciendo efectiva la transferencia del 14’56 % de los mismos que equivale a 
la participación de la Administración Local en el gasto público del Estado.

3. Reivindicamos el papel fundamental que han jugado todos los ayuntamientos en la 
gestión  de  la  crisis  sanitaria  y  económica  ocasionada  por  el  coronavirus, 
independientemente de su color político o de su situación económico-financiera. El 
combate  contra  la  pandemia  nos ha  supuesto  un gran  agujero  financiero  para 
costear los servicios públicos que necesitan nuestros vecinos.

4. Igualmente, reivindicamos los acuerdos alcanzados por unanimidad en el seno de 
la FEMP para reclamar al Gobierno de España que arbitre un sistema de ayudas a 
todos los ayuntamientos que permitan hacer frente a las dificultades económicas 
ocasionadas  por  la  crisis  sanitaria  del  coronavirus.  Estas  ayudas  son 
imprescindibles para que los municipios sigan prestando sus servicios públicos y 
ayudando a quienes más lo necesitan durante la actual crisis económica.

5. Nos comprometemos a seguir defendiendo la igualdad y la solidaridad en el reparto 
de los fondos estatales entre los municipios, así como a preservar los intereses de 
todos los ciudadanos independientemente del municipio en el que vivan y de la 
situación económica en la que se encuentren sus ayuntamientos.
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Dar  traslado  de  este  acuerdo  al  Presidente  del  Gobierno,  a  la  Ministra  de 
Hacienda, al  Ministro de Política Territorial  y Función Pública, a los Portavoces de 
Grupos Políticos del Congreso, Senado y de las Cortes de Castilla la Mancha y a la 
Junta de Gobierno de la FEMP."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta;  la  propuesta  obtiene  10  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Popular y  Vox,  10 votos en contra de los representantes del  Grupo Socialista y 5 
abstenciones de los representantes de los Grupos Ciudadanos, Unidas Podemos – 
Izquierda Unida y Aike.

Dado el resultado de empate se procede a una segunda votación, en la que se 
obtiene  idéntico  resultado,  quedando  la  Moción  rechazada en  virtud  del  voto  de 
calidad del Sr. Alcalde.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178fe4ef8fe0
45d?startAt=31980.0 8h 53' 00'

22.-  EXPEDIENTE  6823/2021.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS 
PODEMOS-IZQUIERDA UNIDA SOBRE SITUACIÓN DE LA SANIDAD PÚBLICA.

Por el  Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales explica la 
Moción que, transcrita literalmente según consta en el expediente, dice:

"Tras más de un año de pandemia por Covid-19 hay una serie de aprendizajes 
que nos deben hacer mejorar, para tener un sistema de salud más robusto que nos 
permita afrontar todas las necesidades sanitarias de todas las personas.

De abajo a arriba, en este año ha habido cambios en la atención primaria. 
Hemos podido comprobar qué cambios funcionan y aportarán mejoras que han venido 
para quedarse y qué cambios ya no se sostienen por ineficaces.

Tiene todo el sentido que la renovación de medicación en una paciente crónica 
sea a distancia, pero hay medicaciones que responden a cuestiones no panificables y 
que requieran de la atención presencial y próxima en el tiempo. Resultará útil que se 
mantenga  cierto  nivel  de  citas  telemáticas  como  opción  para  descongestionar  la 
atención primaria o reducir la movilidad, pero como han advertido de manera explícita 
desde la Plataforma en Defensa de la Sanidad Pública en Guadalajara “el ojo clínico 
de los profesionales  no  funciona por  teléfono”.  Y se  suma que las  personas más 
mayores, aquellas personas que sufren brechas digitales de género, de renta o de 
estudios o las personas que no son nativas en castellano encuentran dificultades en la 
atención telefónica.

Además,  los  avances en  la  vacunación en  personal  sanitario,  en  personas 
mayores, y en otros sectores definidos como esenciales favorecen también cierto nivel 
de crecimiento de la atención presencial. En especial para las personas mayores que 
son una parte importante de las personas que usan con más frecuencia la atención 
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primaria.

Pero el problema actual no es sólo de presencialidad sino de demora, de falta 
del  personal  necesario.  Que una atención primaria  normal  tenga  que esperar  una 
semana incluso para ser en formato de "telecita" y que la alternativa a eso sea ir al 
centro de salud a la ventanilla o una atención telefónica muchas veces saturada puede 
acabar derivando en concentraciones en los accesos a los centros de salud y en las 
salas de espera o en visitas innecesarias a urgencias y eso no son buenas soluciones, 
sino que pueden hacer un peor uso de unos recursos escasos.

A veces las demoras también tienen que ver con una infraestructura estirada 
hasta  el  extremo  como  las  del  Centro  de  Salud  del  Alamín,  los  barracones 
prefabricados en uso por más de una década en Cifuentes, de obras que se detienen y 
prolongan demasiado o no llegan a empezar en Azuqueca de Henares o en Alcolea del 
Pinar.  En general se trata de infraestructuras previstas que no se ejecutaron en la 
época de los recortes y que se han ido recuperando con demasiada lentitud,  que 
hacían falta hace más de 10 años y que ahora son más necesarias aún que entonces.

Respecto de la atención especializada encontramos otros cuellos de botella por 
una infraestructura sanitaria de la que aún no disponemos, la ampliación del Hospital 
Universitario, pese a que sus obras comenzaron en 2009. Otros límites por demasiado 
tiempo son el uso prolongado de quirófanos para pacientes COVID y la ausencia de 
una oferta de empleo público

Respecto a la  inauguración esperemos que próxima del  hospital  preocupan 
pasos que se están dando en la región como las últimas privatizaciones en el servicio 
de lencería del hospital de parapléjicos de Toledo. La gestión del nuevo hospital debe 
ser 100% pública para que no haya contradicción entre la salud y el  lucro de una 
empresa, sino que se priorice siempre el servicio público.

Respecto de las condiciones laborales en nuestra sanidad hay dos elementos 
esenciales a corregir; falta de estabilidad en algunos tipos de contratos y pérdida de 
componentes de la nómina como la desaparición del reconocimiento de nuevos grados 
de carrera profesional, un recorte ejecutado en 2012 que aún hoy no ha sido revertido 
en nuestra comunidad autónoma.

Esta  cuestión  de  la  "carrera  profesional",  del  reconocimiento  de  grados de 
carrera profesional, lejos de ser un problema estrictamente laboral de las plantillas de 
los centros sanitarios de la provincia, que también sería una reivindicación legítima, 
son  una  dificultad  para  prestar  unos  servicios  sin  demoras  excesivas  y  contratar 
personal  en  especialidades  concretas  en  momentos  de  necesidad  y  que,  en  la 
concatenación de contratos y la precariedad dificultan el retorno de profesionales de la 
sanidad que emigraron sobre todo a otros países de Europa. Ha habido carencias 
graves de anestesistas, de enfermeras… y no por falta de promociones de estudiantes 
sino porque muchas de estas personas habían salido del país ante la falta de esa 
perspectiva a medio plazo que permitan construir un proyecto vital.

Además de reforzar las plantillas en número se trata también de recuperar los 
complementos  por  grados  de  carrera  profesional,  una  cuestión  que  hoy  genera 
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agravios dentro de la sanidad de Castilla-La Mancha, entre quién los consolidó antes 
de 2012 y los cobra todos los meses como parte de la nómina y quién entró después. 
Y también,  y  esto  afecta  a  la  capacidad  de  nuestra  Comunidad  Autónoma  en  la 
captación de profesionales de las áreas más demandadas, entre Castilla-La Mancha y 
las comunidades limítrofes que ya han recuperado estos complementos,  cosa que 
sucede  en  Madrid,  Castilla  y  León,  la  Comunidad  Valenciana  o  Extremadura. 
Recuperar los complementos por grados de carrera profesional es justo para con las y 
los  trabajadores  de  sectores  sanitarios  y  es  útil  para  que  no  nos  quedamos  sin 
profesionales en sectores de alta demanda.

En definitiva, para tener una sanidad pública robusta, la única que, a muchas 
capas de la población, a la mayoría social, le va a dar respuesta, necesitamos unos 
recursos adecuados. En este momento parece que los dogmas de la austeridad han 
caído y hay que reconocer el esfuerzo que sí se está realizando en la contratación de 
personal en el Hospital Universitario y en las sucesivas renovaciones de contratos, 
pero siendo muy importante no sólo hay que pensar en el Covid-19 sino en recuperar 
al menos la robustez que sí tenía nuestro sistema de salud, con más inversión pública 
para tras la pandemia poder afrontar las listas de espera que empujan a quién puede a 
la escapada individual de la sanidad privada y condenan a quién no puede permitirse 
otra cosa que no sea la sanidad pública.

ACUERDOS
I. Instar a la Consejería de Sanidad y las distintas áreas de salud a la progresiva 

recuperación  de  la  atención  primaria  presencial,  manteniendo  cierto  nivel  de 
"telecitas" que sí han demostrado ser útiles para cuestiones concretas.

II. Instar a la Consejería de Sanidad a la apertura con la mayor celeridad del nuevo 
hospital  y la urgente finalización de otras infraestructuras sanitarias con gestión 
100% pública.

III. Instar a la Consejería de Sanidad a que las sucesivas ofertas de Empleo público 
dejen  de  abusar  de  las  interinidades  y  oferten  las  plazas  necesarias  para  la 
correcta prestación de los servicios y con la vista puesta también en la atención 
primaria, incrementando las plantillas y actualizando las bolsas de trabajo.

IV. Instar a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha al menos a consolidar el 
gasto que se viene efectuando con motivo de la pandemia para poder afrontar tras 
esta  la  reducción  de  las  listas  de  espera,  entendidas  como  un  injusto  filtro 
económico en el que el que puede escapar a la privada mientras quien no puede 
quedar siempre a la espera."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta;  la  propuesta  obtiene  13  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Popular, Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 10 votos en contra 
de los representantes del Grupo Socialista y 2 abstenciones de los representantes del 
Grupo Vox; por lo que es aprobada.
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https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178fe4ef8fe0
45d?startAt=34722.0 9h 38' 42'

23.- RUEGOS Y PREGUNTAS DE LOS GRUPOS MUNICIPALES.

– Preguntas del Grupo Popular.

1ª.- El Sr. Engonga formula la siguiente pregunta:

"El pasado martes 13 de abril la Consejería de sanidad de Castilla La Mancha, 
a través de la Delegación provincial de sanidad en Guadalajara, estableció medidas 
especiales de nivel 3 reforzado con el fin de frenar la expansión del SARS- COV-2 en 
la ciudad de Guadalajara.

Una de las medidas adoptadas fue proceder al cierre de gimnasios, saunas y 
otros recintos de práctica del deporte y la educación física, tanto en espacio abierto 
como cerrado.

Una  vez  desarrollado  los  acontecimientos,  pregunta:  ¿Por  qué  motivo 
permaneció abierta la instalación municipal de la ciudad de la raqueta durante algunos 
días en la fase 3 reforzada?"

Contesta  el  Concejal  Delegado  de  Deportes,  Sr.  Olcina,  que  el  nivel  3 
reforzado  no  obligaba  a  cerrar  las  instalaciones  deportivas  municipales  y  por  eso 
permanecieron abiertas la Ciudad de la Raqueta, las piscinas municipales, las pistas 
de atletismo, los polideportivos y los campos de fútbol.

En turno de réplica el Sr. Engonga añade que en el nivel 3 reforzado sí que se 
cerraron establecimientos privados y por eso muchos ciudadanos sorprendidos al ver 
la Ciudad de la Raqueta abierta contactaron con su grupo y les trasladaron la pregunta 
que hoy han formulado en el Pleno.

El Sr. Olcina insiste en que no era obligatorio cerrar la instalación.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178fe4ef8fe0
45d?startAt=37561.0 10h 26' 01'

2ª.- El Sr. Engonga formula la siguiente pregunta:

"Durante la tarde del martes 13 de abril, a penas unos minutos después de que 
Sanidad  informarse  de  las  medidas  especiales  de  nivel  3  reforzado  a  aplicar  en 
Guadalajara  capital  debido  al  aumento  de  casos  de  Covid-19.  La  policía,  fue 
establecimiento por establecimiento desalojando cada uno de los mismos. Situación 
que no tuvo lugar en el cierre que se produjo en el mes de febrero. Creando en esta 
ocasión, un malestar considerable tanto en empresarios como en usuarios.

Ante  el  malestar  y  perjuicio  ocasionado,  formulamos la  siguiente  pregunta: 
¿Por  qué  motivo  el  alcalde  Guadalajara  ordenó  cerrar  los  establecimientos  unos 
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minutos después de conocer que entrabamos en fase 3 reforzada, sin dar margen de 
acción a los empresarios y sin la correspondiente publicación en el BOE?"

Contesta el Sr. Alcalde explicando que estas resoluciones no se publican en el 
BOE y además él no es quien las ha firmado. Le pregunta cuando van a dejar de 
utilizar la pandemia y la angustia de las personas que es lo que más nos tiene que 
preocupar.

El  Sr. Engonga, en turno de réplica, afirma que si bien la competencia para 
establecer  la  fase  3  reforzada  es  de  la  Consejería  de  Sanidad,  pero  que  no  se 
comprendo como el Alcalde, sabiendo que entrábamos en fase 3 reformada de lo que 
se había informado a los empresarios de Guadalajara a las 16:30, una hora después 
enviase a la Policía Local a desalojar los establecimientos y terrazas de los hosteleros 
y los centros deportivos, como si las personas fueran delincuentes y como si el Covid 
19 acabase de llegar a la ciudad en ese momento.

El  Sr. Alcalde replica diciendo que el día 13 de abril no se puso ni una sola 
sanción, que la Policía Local está haciendo un esfuerzo y un trabajo extraordinario en 
esta  pandemia;  que  las  restricciones  de  la  Consejería  de  Sanidad,  cuando  son 
específicas por municipio, se firman y entran en vigor en el acto y el control sobre su 
cumplimiento se encomienda a la Policía Local. Insiste en que no se impuso ninguna 
sanción durante el día del cierre y que el único ánimo era el de informar.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178fe4ef8fe0
45d?startAt=37700.0 10h 28' 20'

3ª.- El Sr. Carnicero formula la siguiente pregunta:

"El 27 de mayo de 2020, la Comisión Europea propuso el instrumento temporal 
de  recuperación  NextGenerationEU,  un  paquete  de  fondos  europeos por  valor  de 
750.000 millones de euros, y refuerzos específicos del presupuesto a largo plazo de la 
UE para 2021-2027. El 10 de noviembre de 2020, el Parlamento Europeo y el Consejo 
de la Unión Europea lograron un acuerdo sobre el texto legislativo. El pasado día 31 
de  diciembre  de  2020  finalizó  el  plazo  dado  por  la  Junta  de  Comunidades  de 
Castilla-La  Mancha  para  presentar  iniciativas  conforme  a  las  políticas  palanca 
planteadas.  ¿Ha  presentado  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  alguna  iniciativa 
conforme a las políticas palanca planteadas para ejecutar en la ciudad de Guadalajara 
en los próximos años?"

Por el Equipo e Gobierno el Sr. Baeza ruega al Sr. Carnicero que le clarifique la 
pregunta  ya  que  no  tiene  conocimiento  de  una  convocatoria  concreta  de  fondos 
europeos y que le aclare el boletín oficial en el que está publicada.

El  Sr.  Carnicero dice  que el  Sr.  Martínez  Guijarro  en febrero  de este año 
anunció  en  rueda  de  prensa  que  se  habían  planteado  diferentes  iniciativas 
público-privadas por importe de más de dieciséis mil millones de euros de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha.
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De los más de quinientos proyectos que se presentaban, más de cuatrocientos 
eran de iniciativa privada y 134 de iniciativa pública. La pregunta es si el Ayuntamiento 
de Guadalajara ha presentado alguno de esos 134 de los proyectos presentados por 
municipios de Castilla-La Mancha.

El  Sr.  Baeza dice que la pregunta se refiere a un proceso de participación 
restringido a los participantes del pacto por la reactivación económica y del empleo de 
Castilla-La Mancha, del que eran firmantes todos los agentes sociales y CEOE y que 
como resultado de ello se han presentado diferentes manifestaciones de interés y el  
Ayuntamiento de Guadalajara está en todos los foros, incluido éste, y está trabajando 
en todas las manifestaciones de interés para el desarrollo de nuestra ciudad.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178fe4ef8fe0
45d?startAt=37949.0 10h 32' 29'

– Preguntas del Grupo Vox:

El Sr. Alcalde ruega al Portavoz del Grupo Vox que formule en primer lugar la 
pregunta n.º 3, por un tema personal del concejal que va a contestarla, cuestión que 
es aceptada por el Sr. De Miguel, que pasa a formular las siguientes preguntas:

3ª.- "Desde el Grupo Municipal de Vox estamos recibiendo muchas quejas en 
relación con la circulación y la movilidad en el sector urbanístico de la Muñeca.

Por ejemplo, una persona que viva en la calle de las Princesas y quiera salir  
con su vehículo a la Avenida de Francia tiene que recorrer tres calles, cuando, sin 
problema, podría hacerlo directamente girando a la izquierda en el cruce con la calle 
Andersen.

¿Y qué les impide a los residentes de esta vía la salida directa? La respuesta 
es sencilla, una señal de prohibición en mitad de la calle Andersen.

No dudamos que cuando se redactó esta distribución tendría su explicación, 
pero la movilidad que es algo dinámico, debe irse adaptando a las necesidades de los 
vecinos y nunca debe perjudicarlos, cuando el problema se genera por un tráfico mal 
dirigido.

La solución es fácil y no cuesta dinero, consistente en retirar dos señales de 
prohibido pasar en la calle de la Estrella y en la calle Andersen y permitir la salida 
directa al Bulevar de las Sirenas desde la calle Andersen para poderse incorporarse a 
la Avenida de Francia.

Por  este  motivo  preguntamos:  ¿Es  posible  realizar  un  nuevo  estudio  de 
movilidad en esta zona para que los ciudadanos que viven en el Sector de la Muñeca 
puedan salir  y  entrar  a  sus domicilios,  sin  sentir  que se encuentran dentro  de un 
laberinto, dando vueltas por las calles con furgonetas y camiones -como si se tratase 
de una Yincana- de manera segura?"

Contesta el Sr. Sanz Tejedor que la pregunta formulada ha sido incorporada al 
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orden del día para la siguiente Mesa de Movilidad, que se celebrará dentro de dos 
semanas y en la que están presentes el Concejal de Movilidad, Técnicos Municipales, 
la  empresa  que  gestiona  la  asistencia  técnica  del  Plan  de  Movilidad  Urbana  y 
miembros de Policía Local; que en la citada reunión se valorará aquella pregunta de la 
mejor manera posible para conseguir llegar a las conclusiones más positivas para la 
movilidad de la zona. Así, en cuanto tenga el informe correspondiente se le remitirá 
para que se lo traslade a los vecinos.

El Sr. De Miguel agradece al Sr. Sanz Tejedor su efectividad, su tono y su buen 
hacer.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178fe4ef8fe0
45d?startAt=38174.0 10h 36' 14'

1ª.- "El pasado día 14 de abril aparecía colgada en la balconada de una de la 
ventanas  de  este  Consistorio  una  bandera  que  no  representa  ningún  símbolo  de 
nuestras instituciones democráticas. No cabe duda de que la bandera estaba colocada 
desde el interior del edificio.

Consideramos que dicha actuación es contraria a lo establecido en nuestro 
ordenamiento  jurídico  vigente  y  constitutiva  de  infracción,  al  menos  en  el  ámbito 
administrativo y disciplinario.

Nos ha llegado a nuestro Grupo Municipal varias quejas relacionadas con ese 
asunto, que según nos trasladan, también fueron denunciadas al agente de la Policía 
Local que en ese momento custodiaba el Ayuntamiento.

Nos consta que, tras la denuncia, otros dos agentes de la Policía Local se han 
personado en el lugar y han tomado fotografías. En concreto, ello aconteció sobre las 
19.50 horas de la tarde.

La pregunta es la siguiente: ¿Ha investigado el Alcalde los hechos y adoptado 
las medidas disciplinarias pertinentes contra el autor o autores de estos hechos para 
reprocharles desde el punto de vista moral como desde el orden jurídico-legal y que 
esto no vuelva a suceder?"

Contesta la Sra. Sánchez que el Ayuntamiento no tiene constancia de ninguna 
denuncia al respecto ni existe tampoco informe policial en los términos que se indican 
en la pregunta.

El  Sr. De Miguel replica diciendo que en la pregunta está la fotografía y que 
espera que aquella sirva para denunciar el asunto y para que se tomen las medidas 
oportunas a fin de que no vuelva a ocurrir; y que si ello es constitutivo de sanción, que 
se sancione.

La Sra. Sánchez replica al Sr. De Miguel diciendo que el Ayuntamiento cumple 
escrupulosamente con la Ley y que es totalmente neutral; prueba de lo cual, es que 
desde el Ayuntamiento cuelgan las tres banderas oficiales. Distinto es, y no tiene nada 
que ver con esto, que desde una ventana o balcón del despacho de un Grupo Político 
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o por un Concejal  en concreto, se decida exhibir  la bandera republicana; como en 
alguna otra ocasión se ha exhibido por algún otro Grupo pendones religiosos siendo 
nuestro Estado aconfesional. Pero que esto son gestos de conmemoración de una 
fecha concreta y por un tiempo mínimo, unas horas, y ambos están amparados por la 
Constitución Española bajo la libertad de expresión.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178fe4ef8fe0
45d?startAt=38339.0 10h 38' 59'

2ª.- "El Ayuntamiento de Guadalajara tiene contratado la prestación del servicio 
de colaboración y asistencia de inspección tributaria del municipio de Guadalajara a 
una empresa externa. Entre sus funciones están las de formar los expedientes de 
inspección, recabar documentación y pruebas necesarias para la instrucción, formular 
propuestas de actuación y resolución, identificar y cruce de datos de fuentes diversas.

En relación con este asunto de la externalización hay sentencias firmes del TSJ 
del  País  Vasco  por  externalizar  esas  funciones  y  en  las  que  se  pone  coto  a  la 
adjudicación  del  contrato  de  servicios  municipales  para  la  inspección  de  tributos 
municipales con clara e interesantísima argumentación en la que se expone que es 
nulo de pleno derecho ejercer una función publica de inspección por parte de terceros. 
Nadie puede entrar en el ámbito de inspección tributario de los sujetos si no es un 
funcionario  acreditado.  La  inspección  tiene  unos  preceptos  y  garantías  para  el 
ciudadano.

Y pregunta:  ¿Están interviniendo  en el  proceso  de inspección tributaria  del 
municipio de Guadalajara personas no facultadas ni acreditadas para este asunto?"

Contesta  la  Sra.  De  Luz diciendo  que  no  hay  ningún  contrato  para  la 
inspección tributaria.

En turno de réplica el Sr. De Miguel continúa preguntando si la inspección se 
hace en base a la legalidad.

La Sra. De Luz explica que, por supuesto, la inspección tributaria se hace en 
base a la legalidad vigente; que a diferencia de lo que ocurría con el anterior equipo de 
gobierno, la oficina de inspección tributaria ya no tiene externalizado el  servicio de 
inspección porque la Ley así lo exige.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178fe4ef8fe0
45d?startAt=38544.0 10h 42' 24'

– Preguntas del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida:

Por el Sr. Morales se formulan las siguientes preguntas:

1ª.- "El cementerio de Guadalajara arrastra problemas de funcionamiento que 
no son sencillos de resolver. En su funcionamiento, por falta de efectivos de forma 
estructural y por carencias en cuanto a la maquinaria se suceden de forma periódica 
siniestros por accidentes musculoesqueléticos y no es raro saber de un trabajador de 
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baja por lumbago. En el cementerio municipal se siguen cavando las tumbas sólo con 
pala.

Entendemos que hay medidas posibles para adoptar, como la compra de una 
excavadora  pequeña  o  maquinaria  similar  incluso  como  inversión  financieramente 
sostenible, o la contratación extraordinaria de más personal a la vista de la necesidad 
de más horas de trabajo, con exceso de horas extras que se suceden año tras año.

En  el  contexto  del  día  de  la  seguridad  y  la  salud  en  el  trabajo,  y  con  el 
componente de salud añadido por la pandemia, pregunta: ¿Va  a  convocar  el  Equipo 
de Gobierno el Comité de Seguridad y Salud del Ayuntamiento de Guadalajara para 
analizar las cuestiones de seguridad en el trabajo que referimos?"

Contesta  el  Sr.  Baeza informando que el  Comité de Seguridad y Salud se 
convocará en las próximas semanas. Que sabe que hay algún tipo de problema, que 
ha estado en contacto con los Delegados de personal en diferentes momentos y que 
muchos de los temas que se han planteado ya han sido tratados en algunos Comités 
anteriores y en reuniones informales.

En turno de réplica el Sr. Morales agradece la respuesta y recuerda que el año 
pasado ya planteó, entre las propuestas económicas, la adquisición de esa máquina 
excavadora para que se pueda utilizar en ésta y en otras instalaciones municipales.

El  Sr. Baeza señala que la compra de la máquina se está valorando a fin de 
elegir la mejor opción entre compra o alquiler.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178fe4ef8fe0
45d?startAt=38707.0 10h 45' 07'

2ª.- "Estos días se han puesto en contacto algunas personas para decirnos que 
la  instalación  para  patinaje  (Skatepark)  en  el  parque  del  Coquín  de  Guadalajara 
todavía no está finalizada y que le falta por rematar algunas zonas.

En  estos  momentos  con  la  pandemia  de  Covid  muchas  personas  están 
acercándose  a  practicar  este  deporte  ya  que es  una  instalación al  aire  libre,  una 
instalación segura, pero a la dificultad que no estar terminado del todo, se le une la 
falta de iluminación en horario nocturno, zonas de descanso o una fuente donde poder 
refrescarse. Con llegada de verano las carencias de agua y alumbrado serán más 
acuciantes. Pregunta: ¿Tiene previsto el equipo de gobierno completar la instalación 
deportiva con alumbrado, agua y zonas de descanso?

Contesta el  Sr. Pérez Borda e indica que cuando este Equipo de Gobierno 
inicia su mandato en 2019, se encontraba ya adjudicado el proyecto de construcción 
de  un  skatepark  en  el  Parque  del  Coquín.  Este  proyecto  no  se  ajustaba  a  las 
necesidades de sus potenciales usuarios y así se lo hicieron ver los representantes del 
Club de Skateboarding de Guadalajara; ante lo  cual,  se reunieron con la  empresa 
adjudicataria y con los técnicos municipales y se pudo adecuar el proyecto para hacer 
al efecto un espacio óptimo.
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Se evidenció desde el principio que el presupuesto destinado a esta instalación 
era escaso y que presentaba deficiencias; que desde principios de 2020 se apreciaron 
diferentes necesidades para completar el proyecto y dotar de seguridad a los usuarios, 
las cuales se han plasmado en un nuevo proyecto; que próximamente se pondrán de 
nuevo en contacto con ese Club para informarle de las actuaciones que se vayan a 
llevar a cabo y coordinarse a fin de finalizar el proceso. El proyecto se encuentra por lo 
tanto ya redactado y únicamente a falta del consenso con el citado Club.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178fe4ef8fe0
45d?startAt=38862.0 10h 47' 42'

3ª.-  "En  septiembre  de  2019  a  propuesta  de  nuestro  grupo  el  Pleno  del 
Ayuntamiento de Guadalajara acordó por unanimidad; "Estudiar en contacto con los 
clubes  de  escalada  y  montaña  de  la  ciudad  la  instalación  o  construcción  de  un 
rocódromo municipal."

Es  una evidencia  que no se ha avanzado en este  asunto.  Desde el  curso 
próximo el polideportivo de lo que ha sido el CEIP Río Tajo dejará de tener esa utilidad 
y  deberá  revertir  a  la  titularidad  municipal.  A la  vista  de  que  en  instalaciones  ya 
construidas es más sencillo y barato hacer una inversión que convierta alguna pared 
en un rocódromo, con una inversión que incluso podría ser modular y plurianual.

Pregunta: ¿Valora el Equipo de Gobierno esta instalación como una ubicación 
posible para cumplir el mencionado acuerdo plenario?"

Contesta el Sr. Olcina que el Equipo de Gobierno no valora ese Polideportivo 
para instalar el  rocódromo, pero que desde que se aprobó aquella Moción se han 
valorado  varios  espacios  y  le  anticipa  de  forma  oficiosa que  hay  al  menos  dos 
proyectos que se pueden ejecutar y que, en concreto uno de ellos probablemente 
pueda convertirse en un referente nacional.

En réplica el  Sr. Morales dice que entiende que haya una ubicación mejor, 
pero que si no se le dice dónde es, seguirá pensando que el CEIP Río Tajo es un buen 
sitio. 

El  Sr.  Olcina manifiesta  que la  información que ha dado es,  de momento, 
oficiosa y que cuando sepa alguna cosa más la podrá contar.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178fe4ef8fe0
45d?startAt=39057.0 10h 50' 57'

– Preguntas del Grupo Aike:

Por el Sr. Riendas se formulan las siguientes preguntas:

1ª.- "En el Pleno del 29 de noviembre de 2019, desde este grupo municipal 
presentamos una moción sobre el Mercado de Abastos. Esta moción fue retirada sin 
llegar a debatirse porque el Sr. Parlorio así nos lo pidió, y porque nos dijo que estaba 
previsto  acometerla  en  breve.  En  el  mes  de  septiembre  pasado,  preguntamos  de 
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nuevo y no dijo el Sr. Parlorio que se licitarían antes de finales de año (2020), cosa 
que tampoco ha ocurrido. Ha pasado ya casi un año y medio, y sigue sin licitarse la 
concesión demanial de los cuatro nuevos puestos del Mercado que se crearon con su 
reforma, y además, hace pocas semanas, se cerró uno de los pocos puestos abiertos 
por jubilación. Es por ello que volvemos a preguntar de nuevo por el mismo asunto, 
por cuándo se van a licitar esos 4 puestos nuevos que se crearon y el puesto que se 
ha quedado vacío recientemente, y además nos gustaría saber si siguen pensando en 
que algún día, cuando las restricciones lo permitan, vuelva el Mercadillo al entorno del 
Mercado y de la plaza de toros. ¿Nos pueden dar alguna fecha o explicar por qué aún 
no  han  cumplido  lo  que  nos  dijeron  y  para  cuándo  esperan  que  se  liciten  las 
concesiones demaniales y que regrese el Mercadillo a su entorno tradicional?"

El Sr.  Parlorio durante la intervención de su respuesta,  puntualiza que no se 
formula una sola pregunta sino cuatro y que eso no es lo que se había determinado en 
la Junta de Portavoces. Contesta que en relación con la cuestión de la ubicación del 
mercadillo en su entorno tradicional, la actual en la C/ La Tajera, es la que mejor reúne 
las condiciones para poder montar los puestos según lo exigido durante las diferentes 
fases de la pandemia desde que se permitió su reapertura. Y que por este año se va a 
seguir utilizando la misma ubicación hasta que las medidas sanitarias permitan otra.

El Sr. Riendas en turno de réplica reclama que no se le ha dado contestación a 
la  fecha  de  licitación  de  las  concesiones demaniales  y  a  cuando  regresará  el 
mercadillo a su entorno tradicional.

El  Sr.  Parlorio insiste  en  que  en  la  Junta  de  Portavoces  se  dijo  que  se 
formularía una única pregunta y él ya ha respondido a una que pero el Sr. Riendas 
quiere formular cuatro dentro de la misma interrogación.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178fe4ef8fe0
45d?startAt=39210.0 10h 53' 30'

2ª.- Recientemente, cuando se conoció el cierre del CEIP Alto Tajo y el traslado 
de la Escuela Oficial de Idiomas a dicho espacio, así como el movimiento del Centro 
de Adultos al edificio en el que actualmente se encuentra la E.O.I.,  preguntábamos 
sobre la  situación en que se quedaría el  centro de Adultos de la calle Río Sorbe, 
aunque en el Pleno que se trató el asunto no se nos respondió. Como creemos que ya 
ha pasado suficiente tiempo, insistimos ¿saben ya cuál será el futuro del edificio del  
actual Centro de Adultos de la calle Río Sorbe? Nos gustaría conocer qué planes y 
usos tienen previstos para dicho edificio.

Contesta la Sra. García que a día de hoy, desde la Consejería de Educación 
se  les  transmite  que se  están  estudiando diferentes  alternativas  y  proyectos  para 
ubicar  en  ese  espacio;  que  no  hay  nada  concreto,  únicamente  que  el  uso  será 
educativo.

El  Sr. Riendas dice que de la contestación de la Sra. García entiende que el 
Ayuntamiento no va a recuperar ese espacio sino que va a seguir estando cedido a la 
Junta.
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La Sra. García reitera que el espacio va a seguir afectado al uso educativo.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178fe4ef8fe0
45d?startAt=39432.0 10h 57' 12'

3ª.-. El FESCIGU forma parte de la tradición cultural de nuestra ciudad y es un 
referente dentro del sector cinematográfico desde hace años. El año pasado, en plena 
pandemia, se reinventaron y reformularon el festival para que fuera posible asistir en 
formato autocine. Como quiera que, debido a las fechas en que suele presentarse, ya 
debería estar programada su celebración, preguntamos al equipo de gobierno sobre el 
Festival  de  Cine  Solidario  de  Guadalajara  ¿han  cerrado  ya  fechas,  patrocinios  y 
convenios  con  la  organización del  Festival?  En  definitiva,  nos  gustaría  conocer  si 
pueden adelantarnos detalles sobre la programación de este importante festival para 
nuestra ciudad en 2021.

Contesta  la  Sra.  Serrano que el  Festival  de  Cine de Guadalajara  se va  a 
celebrar el Teatro Auditorio Buero Vallejo en la última semana del mes de septiembre y 
va a alternar el formato presencial con el formato on line. Que en estos momentos se 
está ultimando el convenio nominativo entre el Ayuntamiento y la Asociación Cinefilia 
con  el  objeto  de  colaborar  en  su  celebración.  Que  en  cuanto  a  detalles  de  la 
programación del festival, debe ser la entidad organizadora la que informe sobre ello.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff80808177019d1c0178fe4ef8fe0
45d?startAt=39530.0 10h 58' 50'

Con  lo  cual  y  no  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el  Sr. 
Alcalde-Presidente se levanta la sesión, siendo las  veinte  horas  con treinta y cuatro 
minutos del día al principio indicado, de que se extiende la presente acta; de todo lo 
cual, como Secretaria General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2021/8 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 28 de mayo de 2021 

Duración Desde las 09:35 hasta las 19:20 horas 

Lugar Salón de Plenos

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Santiago Baeza San Llorente
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

La presente sesión ha sido grabada en soporte audiovisual en el documento  
digital, que se conserva en el sistema informático municipal, quedando garantizada su  
integridad y autenticidad mediante el siguiente Código de Integridad:

T1RkbFkyTTNORGsxT0RneVpqZGxZVFUzWldNd1pqazFaakZtTW1NNVpHVXdOelpq
WkROaU1HWXhNekU1TldGaU56UmpNRFJoTnpreE5qZ3laREJrT1E9PQ==
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En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o  
miembros de la Corporación que hubiesen intervenido en las deliberaciones.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano,  por el Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión, y recuerda a las mujeres 
asesinadas en nuestro país, víctimas de violencia machista: M.ª Soledad en Sagunto 
(Valencia); Warda, en Sa Pobla (Mallorca), asesinada junto con su hijo menor de edad; 
Betty, en Creixell (Tarragona); Lucía, en Corbera de Llobregat (Barcelona), que deja 
dos menores huérfanos; María Teresa en Laviana (Asturias) y Katia en Zaragoza.

Manifiesta la condena de la Corporación a los  asesinatos, uniéndose al dolor 
de las familias y amigos de todas las víctimas de violencia machista. Resalta que en 
esta última semana hemos visto como asesinaban a 5 mujeres, insistiendo en que 
esta inaceptable cifra se ha de reforzar el mensaje que tenemos que hacer llegar a la 
sociedad y, sobre todo, a las mujeres que se encuentren en esa situación: “No estáis 
solas, ¡denunciad! La sociedad y las instituciones están de vuestro lado. Os queremos 
vivas”.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f0179a456f16b
0007?startAt=245.0&endsAt=388.0 0h 04' 05''

Seguidamente se pasa a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día.

I Parte Resolutiva

a) Aprobación del acta o actas de las sesiones anteriores

1.-  APROBACIÓN  DEL  BORRADOR  DEL  ACTA  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA 
CELEBRADA EL 30 DE ABRIL DE 2021.

El borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por el Pleno el día 30 de 
abril de 2021 es aprobada por unanimidad de los miembros asistentes sin introducir 
ninguna rectificación.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f0179a456f16b
0007?startAt=388.0&endsAt=419.  0   0h 06' 28''

2.-  EXPEDIENTE 14353/2020.  PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE MIEMBROS 
DEL  GRUPO  MUNICIPAL  UNIDAS  PODEMOS-IZQUIERDA  UNIDA  EN  LOS 
CONSEJOS DE BARRIO NÚMEROS 5 Y 6.

El  Sr.  Alcalde, da  cuenta  de  la  propuesta  de  sustitución de  Vocales  en 
representación del  Grupo Unidas Podemos –  Izquierda Unida en los  Consejos  de 

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es
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Barrio números 5 y 6.

De conformidad con el artículo 29 del Reglamento municipal de Participación 
Ciudadana, por unanimidad de los miembros asistentes, la Corporación acuerda los 
siguientes nombramientos:

-  En el  Consejo  de Barrio  n.º  5:  Las  Adoratrices,  El  Ferial-Panteón y adyacentes; 
nombrar a D. Julio César Márquez Delegado como titular y a D. José Ángel Morales de 
la Llana como sustituto.

- En el Consejo de Barrio n.º 6: Aguas Vivas, El Alamín y Bejanque; nombrar a D. 
Alfredo Vicente  Ruano como titular  y  a  D.  José Ángel  Morales  de  la  Llana como 
sustituto.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f0179a456f16b
0007?startAt=433  .0   0h 07' 13'

De conformidad con lo acordado en la Junta de Portavoces, los dos siguientes 
puntos del Orden del Día se debaten conjuntamente.

b) Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas: Proyectos de la Junta 
de Gobierno Local; Propuestas de expedientes.

3.- EXPEDIENTE 6558/2021. DACIÓN DE CUENTA DEL INFORME AL PLENO DE 
LA  REMISIÓN  DEL  INFORME  DE  EVALUACIÓN  Y  DE  LAS  OBLIGACIONES 
TRIMESTRALES DE SUMINISTRO DE INFORMACIÓN, CORRESPONDIENTE AL 
PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2021, CON EL CONTENIDO DEL ART. 16 
DE LA ORDEN HAP/2105/2012.

Dada  cuenta  del  expediente  por  la  Sra.  De  Luz, Concejala  Delegada  de 
Hacienda y Gestión Presupuestaria, y previas las intervenciones de los Portavoces 
de los Grupos Municipales, en los términos concretos que constan en la grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al 
inicio de la presente acta.

Previo  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda,  la 
Corporación  queda  enterada  de  la  dación  de  cuenta  al  Pleno  del  suministro  de 
información  prevista  en  la  Ley  Orgánica  2/2012  (LOEPSF)  de  27  de  abril,  de 
estabilidad  presupuestaria  y  sostenibilidad  financiera  correspondientes  al  primer 
trimestre de 2021.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f0179a456f16b
0007?startAt=531.0  0h 08' 51'
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4.-  EXPEDIENTE  7765/2021.  DACIÓN  DE  CUENTA AL  PLENO  DEL  INFORME 
SOBRE  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LA  LEY  15/2010,  DE  5  DE  JULIO,  DE 
MODIFICACIÓN DE LA LEY 3/2004,  DE  29  DE DICIEMBRE,  POR LA QUE SE 
ESTABLECEN  MEDIDAS  DE  LUCHA  CONTRA  LA  MOROSIDAD  EN  LAS 
OPERACIONES COMERCIALES,  CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE 
DE 2021.

Dada  cuenta  del  expediente  por  la  Sra.  De  Luz, Concejala  Delegada  de 
Hacienda y Gestión Presupuestaria, y previas las intervenciones de los Portavoces 
de los Grupos Municipales, en los términos concretos que constan en la grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al 
inicio de la presente acta.

Previo  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda,  la 
Corporación queda enterada de la dación de cuenta al  Pleno del informe sobre el 
cumplimiento de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 
de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales, correspondiente al primer trimestre de 2021.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f0179a456f16b
0007?startAt=531.0  0h 08' 51'

5.- EXPEDIENTE 8633/2021. MODIFICACIÓN DE CRÉDITO N.º 4/021.

La Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
Presupuestaria,  da  cuenta  resumidamente  del  expediente  tramitado  para  la 
modificación de crédito número 4/2021 del Presupuesto del presente ejercicio.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De  conformidad  con  el  dictamen de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda,  por 17  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipal 
Socialista,  Ciudadanos,  Vox,  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida,  ningún  voto  en 
contra  y  8  abstenciones  de  los  representantes  del  Grupo  Municipal  Popular; la 
Corporación acuerda:

Primero.- Aprobar inicialmente el Expediente de modificación de crédito num. 4/2021, 
bajo  la  modalidad  de  créditos  extraordinarios  y  suplementos  de  crédito,  que  se 
considera realizada sobre los presupuestos aprobados para el ejercicio 2021 con el 
detalle que se establece a continuación:

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es
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ESTADO DE GASTOS

1.- AUMENTOS

1.1. CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

Aplicación Denominación Importe

153.0.619.04 Inversión  Infraestructura.  Ronda  San  Antonio  y 
Adyacentes 175.000,00

165.0.609.03 Otras  inv.  Nueva  infraestructura  alumbrado  publico 
Adoratrices y Auditorio 75.000,00

341.0.489.09 Transferencia Cte. Club Atletismo La Esperanza 12.000,00
933.0.632.04 Inversión Reposición. Edificio Ayto Iriepal. 40.000,00
454.0.609.00 Otras  inv.  Nueva  infraestructura.  Puente  Camino 

Taracena Valdenoches 15.000,00
342.0.622.03 Inversión Cubierta Pista Deportiva Usanos 80.000,00
933.0.632.05 Inv. Reposición Edificios Casa Consistorial 15.000,00
933.0.633.00 Inv.  Reposición  Maq.  Instal.  y  Utillaje.  Casa 

Consistorial Sala de Prensa. 18.150,00
Total Créditos Extraordinarios 430.150,00

1.2. SUPLEMENTOS DE CRÉDITO 

Aplicación Denominación Importe
933.0.622.00 Edusi.ot9.L12 Inv. Edificios centro civico 130.000,00
153.2.619.06 Pavimentacion campaña aglomerado 63.226,87
439.0.470.01 Subvenciones empresas privadas. Promocion casco 

urbano 50.000,00
439.0.227.06 Estudios y Trabajos Técnicos. Promoción Económica 

Casco Urbano. 50.000,00
164.0.210.00 Reparac. Manten. Y conservac. Infraestr. Cementerio 60.000,00
164.0.227.06 Estudios y Trabajos Técnicos. Cementerio. 40.000,00
150.0.120.00 Sueldos grupo a1. Admon.gral. Vivienda y urbanismo 30.820,41
150.0.120.01 Sueldos grupo a2. Admon.gral vivienda y urbanismo 9.008,63
150.0.120.03 Sueldos grupo c1. Admon.gral vivienda y urbanismo 13.912,14
150.0.121.00 Complemento  de  destino.  Admon.gral  vivienda  y 

urbanismo 23.369,22
150.0.121.01 Complemento  especifico.  Admon.  Gral  vivienda  y 

urbanismo 47.094,36
150.0.160.00 Seguridad  social.  Admon.general  vivienda  y 

urbanismo 51.844,50
920.0.120.00 Sueldos Grupo a1. Administracion general 10.273,47
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Aplicación Denominación Importe
920.0.121.00 Complemento de destino. Administracion general 4.587,24
920.0.121.01 Complemento especifico. Administracion general 8.839,26
920.0.160.00 Seguridad social. Administracion general 7.430,00
136.0.623.00 Maquinaria,  instalaciones y utillajes.  Serv.  Extinción 

Incendios 39.500,00
136.0.214.00 Reparación  y  mantenimiento  de  material  de 

transporte. Serv. Extinción Incendios 4.500,00
136.0.221.04 Vestuario. Serv. Extinción Incendios 11.000,00
132.0.648.00 Cuotas  Netas  Por  Operaciones  De  Arrendamiento 

Financiero 15.000,00
132.0.214.00 Rep.  y  Manten.  Material  transporte.  Seguridad  y 

Orden Público 20.163,71
132.0.224.00 Primas De Seguros. Seguridad Y Orden Publico 6.916,19
132.0.358.00 Intereses  Arrendamiento  Financiero.  Seguridad  y 

Orden Público 2.769,16
Total Suplementos Crédito 700.255,16

2. - MINORACIONES.

Aplicación Denominación Importe

920.0.623.00 Inv.  Maquinaria,  Instalaciones  y  Utillaje.  Servicios 
Generales 135.000,00

TOTAL MINORACIONES 135.000,00

ESTADO DE INGRESOS

1. - REMANENTE DE TESORERÍA

Concepto Denominación Importe

870.00 Remanente de Tesorería para Gastos Generales. 995.405,16

TOTAL RECURSOS INGRESOS 995.405,16

Distribución de la financiación de préstamos:

Financiacion Minoraciones Aumentos

IBERCAJA 2021

(135.000,00)

920.0.623.00      135.000,00 933.0.632.04                 40.000,00

454.0.609.00                 15.000,00

342.0.622.03                 80.000,00

135.000,00

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es
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Resumen de la modificación:

Estado Gastos

1. Aumentos

Créditos extraordinarios............................................................430.150,00

Suplementos de créditos..........................................................700.255,16

TOTAL AUMENTOS.............................1.130.405,16

2. Minoraciones................................................................................135.000,00

TOTAL MINORACIONES........................135.000,00

Estado Ingresos

1. Remanente de Tesorería Gastos Generales................................995.405,16

Segundo.- Exponer al público el expediente, previo anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Guadalajara, por quince días, durante los cuales los interesados podrán 
examinarlo  y  presentar  reclamaciones  ante  el  Pleno.  La  presente  modificación  de 
crédito  se  considerará  definitivamente  aprobada  si  durante  el  citado  plazo  no  se 
hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo 
de un mes para resolverlas.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f0179a456f16b
0007?startAt=2050.0&endsAt=4416.0 0h 34' 10''

6.- EXPEDIENTE 8644/2021. RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS 
NUM.4/2021.

La Concejala Delegada de Hacienda y Gestión Presupuestaria,  Sra.  De 
Luz,  da  cuenta  del  expediente  de reconocimiento  extrajudicial  de  créditos  número 
4/2021. 

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

Previo informe favorable de la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda, por 
unanimidad de los miembros asistentes; la Corporación acuerda:

Reconocer extrajudicialmente las obligaciones correspondientes a las facturas 

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es
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que a continuación se relacionan y que forman parte del expediente de reconcimiento 
extrajudicial num.4/2021 por un importe total de  133.189,02 euros, importe del que 
corresponden:

-  A  obligaciones  pendientes  de  aplicación  ejercicio  2020  (OPA)  la  cantidad  de 
23.399,34 euros euros.

- Y a facturas del ejercicio 2021 la cantidad de 109.789,68 euros euros, tal y como se 
detallan en el expediente.

El presente reconocimiento extrajudicial queda condicionado a la aprobación 
definitiva de la modificación de crédito num.3/2021.

N.º  Entra.
Fecha

Nº de Dto
Fecha Dto.

Nombre
Tercero

Importe Texto Explicativo

F/2021/274
20/01/2021

210003
20/01/2021

L B PLUS SYSTEM S.L
B85029866

241,26 DCF48828 Modelo: IRC2380CIFAXRMF-MULTIFUNCION 
CANON IRC-2380CiRMF+PLACA FAX ID: 294 Datos inst.: 
Calle Mayor CONTRATACIO

F/2021/276
20/01/2021

210005
20/01/2021

L B PLUS SYSTEM S.L
B85029866

447,20 KBG00679 Modelo: IR-4570RMF-
COPIADORA/IMPRESORA CANON IR-4570RMF ID: 549 
Datos inst.: Plaza Mayor URBANISMO GUADALAJARA

F/2021/277
20/01/2021

210006
20/01/2021

L B PLUS SYSTEM S.L
B85029866

26,46 KBG01902 Modelo: IR-4570RMF-
COPIADORA/IMPRESORA CANON IR-4570RMF ID: 550 
Datos inst.: Plaza Mayor RENTAS GUADALAJARA REN

F/2021/278
20/01/2021

210007
20/01/2021

L B PLUS SYSTEM S.L
B85029866

159,19 KFQ03024 Modelo: IR-4570RMF-COPIADORA/IMPRESORA 
CANON IR-4570RMF ID: 556 Datos inst.: Plaza Mayor 
PATRIMONIO GUADALAJARA

F/2021/279
20/01/2021

210008
20/01/2021

L B PLUS SYSTEM S.L
B85029866

483,61 KFQ09695 Modelo: IR-4570RMF-COPIADORA/IMPRESORA 
CANON IR-4570RMF ID: 559 Datos inst.: Calle Mayor 
DPTO. CARTOGRAFIA GUAD

F/2021/280
20/01/2021

210010
20/01/2021

L B PLUS SYSTEM S.L
B85029866

972,21 KGL54173 Modelo: IR-2870RMF-COPIADORA/IMPRESORA 
CANON IR-2870RMF ID: 580 Datos inst.: Plaza Mayor EDIF. 
EDUARDO GUITIAN

F/2021/282
20/01/2021

210011
20/01/2021

L B PLUS SYSTEM S.L
B85029866

978,50 QXP15365 Modelo: IR-1133A-MULTIFUNCION IR-1133A ID: 
1061 Datos inst.: Plaza Mayor PADRON Y REGISTRO 
PUESTOS 3 Y 4 GUADAL

F/2021/283
20/01/2021

210012
20/01/2021

L B PLUS SYSTEM S.L
B85029866

455,98 QXP15366 Modelo: IR-1133A-MULTIFUNCION IR-1133A ID: 
1062 Datos inst.: Calle EDUARDO GUITAN PUESTO-1 
REG/PADRON (ANA) GUA

F/2021/284
20/01/2021

210013
20/01/2021

L B PLUS SYSTEM S.L
B85029866

970,58 QXP15367 Modelo: IR-1133A-MULTIFUNCION IR-1133A ID: 
1063 Datos inst.: Calle EDUARDO GUITIAN CMI 
REGISTRO GUADALAJARA REG

F/2021/285
20/01/2021

210014
20/01/2021

L B PLUS SYSTEM S.L
B85029866

4,99 QXP15378 Modelo: IR-1133A-MULTIFUNCION IR-1133A ID: 
1064 Datos inst.: Plaza Mayor DPTO. SECRETARIA GRAL. 
GUADALAJARA SEC

F/2021/286
20/01/2021

210015
20/01/2021

L B PLUS SYSTEM S.L
B85029866

278,83 QXP15379 Modelo: IR-1133A-MULTIFUNCION IR-1133A ID: 
1065 Datos inst.: Plaza Mayor DPTO.PATRIMONIO PLANTA 
-1 GUADALAJARA

F/2021/287
20/01/2021

210016
20/01/2021

L B PLUS SYSTEM S.L
B85029866

676,55 QXP15380 Modelo: IR-1133A-MULTIFUNCION IR-1133A ID: 
1066 Datos inst.: Calle Mayor DPTO. RENTAS C/DTOR. 
MAYORAL 1ªPLANTA

F/2021/288
20/01/2021

210017
20/01/2021

L B PLUS SYSTEM S.L
B85029866

1.985,71 QXP15381 Modelo: IR-1133A-MULTIFUNCION IR-1133A ID: 
1067 Datos inst.: Plaza Mayor PADRON Y REGISTRO 6 Y 7 
GUADALAJARA P

F/2021/289
20/01/2021

210018
20/01/2021

L B PLUS SYSTEM S.L
B85029866

957,39 QXP15383 Modelo: IR-1133A-MULTIFUNCION IR-1133A ID: 
1069 Datos inst.: Calle Mayor DPTO. RENTAS 2/PLUSVALIA 
GUADALAJARA R

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
2Z

A4
KP

M
97

Q
W

KY
Q

ZF
KW

5X
JY

TX
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

ua
da

la
ja

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 8

 d
e 

59
 



 Pág. 9

Ayuntamiento de Guadalajara

F/2021/290
20/01/2021

210019
20/01/2021

L B PLUS SYSTEM S.L
B85029866

175,90 QXQ16673 Modelo: IR-1133IF-MULTIFUNCION CANON 
MODELO IR-1133IF ID: 1077 Datos inst.: CUARTEL DEL 
HENARES CENTRO FAM. CU

F/2021/291
20/01/2021

210021
20/01/2021

L B PLUS SYSTEM S.L
B85029866

300,41 NEHA023790 Modelo: LBP251DW-IMPRESORA LASER 
MONOCROMO DUPLEX/RED ID: 780 Datos inst.: Calle 
EDUARDO GUITIAN CMI REGISTRO

F/2021/292
20/01/2021

210020
20/01/2021

L B PLUS SYSTEM S.L
B85029866

334,69 KFW12179 Modelo: IR-3570-COPIADORA DIGITAL CANON 
IR-3570 ID: 565 Datos inst.: Calle EDUARDO GUITIAN CMI 
REGISTRO GUADALA

F/2021/293
20/01/2021

210040
20/01/2021

L B PLUS SYSTEM S.L
B85029866

309,40 NEHA029335 Modelo: LBP251DW-IMPRESORA LASER 
MONOCROMO DUPLEX/RED ID: 781 Datos inst.: Calle 
EDUARDO GUITIAN CMI REGISTRO

F/2021/294
20/01/2021

210041
20/01/2021

L B PLUS SYSTEM S.L
B85029866

227,20 NEHA039149 Modelo: LBP251DW-IMPRESORA LASER 
MONOCROMO DUPLEX/RED ID: 782 Datos inst.: Calle 
EDUARDO GUITIAN CMI REGISTRO

F/2021/295
20/01/2021

210024
20/01/2021

L B PLUS SYSTEM S.L
B85029866

693,64 QQG48969 Modelo: MF6180DW-MULTIFUNCION MONO 
MF6180DW ID: 989 Datos inst.: Calle ESTACION DE 
AUTOBUSES JAVIER:629 16810

F/2021/296
20/01/2021

210025
20/01/2021

L B PLUS SYSTEM S.L
B85029866

20,81 QQG48970 Modelo: MF6180DW-MULTIFUNCION MONO 
MF6180DW ID: 990 Datos inst.: Calle CENTRO SOCIAL C/ 
CIFUENTES TLF.94901038

F/2021/297
20/01/2021

210026
20/01/2021

L B PLUS SYSTEM S.L
B85029866

121,50 QQG48971 Modelo: MF6180DW-MULTIFUNCION MONO 
MF6180DW ID: 991 Datos inst.: Calle LOS VALLES TLF.949-
010379 LOS VALLES T

F/2021/298
20/01/2021

210027
20/01/2021

L B PLUS SYSTEM S.L
B85029866

162,66 QQG48972 Modelo: MF6180DW-MULTIFUNCION MONO 
MF6180DW ID: 992 Datos inst.: Calle CENTRO SOCIAL C/ 
CIFUENTES TLF.94901038

F/2021/299
20/01/2021

210028
20/01/2021

L B PLUS SYSTEM S.L
B85029866

195,03 QQG48973 Modelo: MF6180DW-MULTIFUNCION MONO 
MF6180DW ID: 993 Datos inst.: Calle LOS VALLES TLF.949-
010379 LOS VALLES P

F/2021/300
20/01/2021

210029
20/01/2021

L B PLUS SYSTEM S.L
B85029866

222,02 QQG48974 Modelo: MF6180DW-MULTIFUNCION MONO 
MF6180DW ID: 994 Datos inst.: Calle CENTRO SOCIAL C/ 
CIFUENTES TLF.94901038

F/2021/301
20/01/2021

210032
20/01/2021

L B PLUS SYSTEM S.L
B85029866

113,26 QQG49543 Modelo: MF6180DW-MULTIFUNCION MONO 
MF6180DW ID: 997 Datos inst.: CENTRO MUNICIPAL 
INTEGRADO 1ªPLANTA DESPACHO

F/2021/302
20/01/2021

210034
20/01/2021

L B PLUS SYSTEM S.L
B85029866

143,86 QQG49546 Modelo: MF6180DW-MULTIFUNCION MONO 
MF6180DW ID: 999 Datos inst.: Calle CUARTEL DEL 
HENARES DESPACHO 4 CUARTEL

F/2021/303
20/01/2021

210036
20/01/2021

L B PLUS SYSTEM S.L
B85029866

134,00 QQG49548 Modelo: MF6180DW-MULTIFUNCION MONO 
MF6180DW ID: 1001 Datos inst.: CUARTEL DEL HENARES 
CUARTEL DEL HENARES Per

F/2021/304
20/01/2021

210030
20/01/2021

L B PLUS SYSTEM S.L
B85029866

93,71 QQG48975 Modelo: MF6180DW-MULTIFUNCION MONO 
MF6180DW ID: 995 Datos inst.: Calle CENTRO MUNICIPAL 
INTEGRADO DESPACHO 17

F/2021/305
20/01/2021

210031
20/01/2021

L B PLUS SYSTEM S.L
B85029866

79,63 QQG48976 Modelo: MF6180DW-MULTIFUNCION MONO 
MF6180DW ID: 996 Datos inst.: Calle LOS VALLES TLF.949-
010379 LOS VALLES P

F/2021/306
20/01/2021

210033
20/01/2021

L B PLUS SYSTEM S.L
B85029866

124,79 QQG49545 Modelo: MF6180DW-MULTIFUNCION MONO 
MF6180DW ID: 998 Datos inst.: CUARTEL DEL HENARES 
CUARTEL DEL HENARES-LOS

F/2021/307
20/01/2021

210035
20/01/2021

L B PLUS SYSTEM S.L
B85029866

67,41 QQG49547 Modelo: MF6180DW-MULTIFUNCION MONO 
MF6180DW ID: 1000 Datos inst.: Calle CENTRO 
MUNICIPAL INTEGRADO DESPACHO 13

F/2021/308
20/01/2021

210038
20/01/2021

L B PLUS SYSTEM S.L
B85029866

102,39 USU49268 Modelo: MF411DW-MULTIF. LASER MONO. 
CANON MF411DW USB/WIFI ID: 1239 Datos inst.: Calle 
EDUARDO GUITIAN CMI REGI

F/2021/309
20/01/2021

210037
20/01/2021

L B PLUS SYSTEM S.L
B85029866

768,23 QXP15382 Modelo: IR-1133A-MULTIFUNCION IR-1133A ID: 
1068 Datos inst.: Plaza Mayor PDRON Y REGISTRO 
PUESTOS 1 Y 2 GUADALA

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es
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F/2021/310
20/01/2021

210039
20/01/2021

L B PLUS SYSTEM S.L
B85029866

674,83 USU16523 Modelo: MF411DW-MULTIF. LASER MONO. 
CANON MF411DW USB/WIFI ID: 1232 Datos inst.: Calle 
MAYOR TESORERIA GUADALA

F/2021/347
27/01/2021

P821000000
836
26/01/2021

UNION FENOSA 
DISTRIBUCION SA
A63222533

11.474,77 ALIMENTACIONSUMINISTRO SOCORRO EXPTE 
UD348315090044 POTENCIA 43KW DIRECCION 
IRLANDA,7 19005 GUADALAJARA

F/2021/702
17/02/2021

Emit- 
21000219
17/02/2021

BOX CAR GROUP, S.L
B19306273

205,55 MANO OBRA SANEAR INSTALACION ELECTRICA 
( MATRICULA 5376GCB ) / BORNES POSITIVO Y 
NEGATIVO DE BATERIA ( MATRICULA 5376GCB

F/2021/706
18/02/2021

Rect-Emit- 
00155
18/02/2021

BOX CAR GROUP, S.L
B19306273

50,14 Rect. Emit- 21000155 / MANO DE OBRA DE PONER RELE 
INTERMITENTES Y LIMPIIAR MANDO / RELE 
INTERMITENCIA / LAMPARA POSICIÓ

F/2021/847
03/03/2021

4003074800
28/02/2021

SDAD. ESTATAL 
CORREOS Y 
TELEGRAFOS S.A.
A83052407

84.355,39 SERV POSTALES, TELEGRÁFICOS Y NOTIFICACIONES 
AYTO GUADALAJARA, RECAUDACIÓN, FEBRERO 2021

F/2020/4697
30/12/2020

9623202168
00001
30/12/2020

U.T.E. PAVIMENTOS 
GUADALAJARA II 
( TRABAJOS 
BITUMINOSOS SLU Y 
CONSTR. E.JIMENEZ SL).
U87892220

13.428,87 TRABAJOS EJECUTADOS EN NOVIEMBRE 2020 EN 
GUADALAJARA: 1.- ARREGLO CALLE HERMANOS 
FERNÁNDEZ GALIANO 2.- REPARACIONES CALL

F/2020/2443
27/07/2020

7993502870
15/07/2020

SGS INSPECCIONES 
REGLAMENTARIAS, S.A.
A84395078

48,40 Oferta Nº: 79-935-3268 F. Inspeccion: 29/06/20 
INSPECCIÓN DE VERIFICACIÓN DE CORRECCIÓN DE 
DEFECTOS EN ASCENSOR UBICAD

F/2020/3063
10/09/2020

FV 200709
10/09/2020

INTERNET JAL2000 S.L
B19202399

30,25 Renovación ANUAL registro de dominio: www.enwada.es 
Próxima renovación: 14/09 del próximo año

F/2020/3832
05/11/2020

2510008567
05/11/2020

THYSSENKRUPP 
ELEVADORES, S.L.
B46001897

238,10 35101789 Orden: 35101789 Según Presupuesto Nº 
A51/0003363

F/2020/4060
01/12/2020

3504396
30/11/2020

EULEN, S.A.
A28517308

332,53 AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA ( GUADALAJARA ) 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PPTO. C-4996-20 
AYUNTAMIENTO - CP RIO HENARES (O

F/2020/4061
01/12/2020

3504397
30/11/2020

EULEN, S.A.
A28517308

272,73 AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA ( GUADALAJARA ) 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PPTO. C-4997-20 
AYUNTAMIENTO - CP SAN PEDRO APOST

F/2020/4062
01/12/2020

3504394
30/11/2020

EULEN, S.A.
A28517308

784,01 AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA ( GUADALAJARA ) 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PPTO. C-5039-20 
AYUNTAMIENTO - CP ALVAR FAÑEZ (OT

F/2020/4063
01/12/2020

3504393
30/11/2020

EULEN, S.A.
A28517308

76,16 AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA ( GUADALAJARA ) 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PPTO. C-4920-20 
AYUNTAMIENTO - DR. MAYORAL (OT 59

F/2020/4094
02/12/2020

01 00011249
01/12/2020

TECALSA SISTEMAS DE 
SEGURIDAD
A50055094

421,08 CONEXION CON CRA COLEGIO PEDRO SANZ VAZQUEZ 
PERIODO DICBRE 2020 NOVIEMBRE 2021 A12-
DICIEMBRE 2020 A NOVIEMBRE 2021 / CON

F/2020/4104
02/12/2020

3506154
30/11/2020

EULEN, S.A.
A28517308

51,43 AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA ( GUADALAJARA ) 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PPTO. C-4995-20 
AYUNTAMIENTO - CP RIO HENARES (OT

F/2020/4303
09/12/2020

Emit-20- 
1292
07/12/2020

SEGURGUAD S.D.C. S.A.
A19026038

240,79 Revisión anual del sistema de alarma contra robo ( CENTRO 
SOCIAL LOS VALLES. C/ VIRGEN DE LA HOZ, 4 Revisión 
anual del s

F/2020/4307
09/12/2020

Emit- 3560
09/12/2020

DOMARCO MAQUINARIA 
Y MONTAJES S.L.
B19236157

606,27 REVISION DESBROZADORA STHIL FS580 / LIMPIAR 
CARBURADOR ULTRASONIDO / REACONDICION 
CORREA TORO GIRO 0 / REVISION TORO GIR

F/2020/4386
14/12/2020

Emit-20- 
1322
14/12/2020

SEGURGUAD S.D.C. S.A.
A19026038

572,33 Cuota anual Central Receptora de Alarmas ( ABONADO Nº 
3C32 CENTRO MUNICIPAL INTEGRADO EDUARDO 
GUITIAN 19005 GUADALAJARA

F/2020/4391
14/12/2020

Emit-20- 
1326
14/12/2020

SEGURGUAD S.D.C. S.A.
A19026038

479,16 Cuota anual Central Receptora y Tarifa Plana GPRS 
( ABONADO Nº 3765 C/ ROANNE 19004 GUADALAJARA 
Período facturado: 01/12

F/2020/4408
15/12/2020

7 200051
04/12/2020

NOVESTEC SYSTEM, S.L
B12568655

355,74 Registro de intervencion 20077 del 04/12/2020 GRUPO 
ELECTRÓGENO HIMOINSA HFW60T5STD INSTALACIÓN 
POLICIA LOCAL BATERIA,
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Ayuntamiento de Guadalajara

F/2020/4504
21/12/2020

4201066
30/03/2020

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

42,89 ALBARAN R-002203551 FECHA 09/03/2020 REF: CENTRO 
LA FAMILIA / LUM.ECO DUCTO CIRC.20W 4000K DET.BL

F/2020/4509
21/12/2020

4201136
15/04/2020

TECNALUM 
ELECTRICIDAD SL
B19180306

26,62 ALBARAN R-002203773 FECHA 15/04/2020 REF: 
TERMOSTATO / TERMOSTATO PARA CORTINA COR-6 
1.000W

F/2020/4556
22/12/2020

3512023
22/12/2020

EULEN, S.A.
A28517308

35,86 AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA ( GUADALAJARA ) 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PPTO. C-4816-20 --- 
PARQUE DE BOMBEROS (OT 170) R

F/2020/4558
22/12/2020

3511994
22/12/2020

EULEN, S.A.
A28517308

1.645,60 AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA ( GUADALAJARA ) 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PPTO. C-4834-20 --- CP 
RIO HENARES SUMINISTRO DE

F/2020/4559
22/12/2020

3512021
22/12/2020

EULEN, S.A.
A28517308

76,16 AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA ( GUADALAJARA ) 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PPTO. C-5100-20 --- DR. 
MAYORAL (OT64) CONVECTOR

F/2020/4562
22/12/2020

3512009
22/12/2020

EULEN, S.A.
A28517308

985,64 AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA ( GUADALAJARA ) 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PPTO. C-5040-20 --- CP 
LA MUÑECA (OT 147) SUSTITU

F/2020/4564
22/12/2020

3512036
22/12/2020

EULEN, S.A.
A28517308

241,70 AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA ( GUADALAJARA ) 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PPTO. C-3987-20 --- 
AYUNTAMIENTO GUADALAJARA DETE

F/2020/4565
22/12/2020

3512015
22/12/2020

EULEN, S.A.
A28517308

740,42 AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA ( GUADALAJARA ) 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PPTO. C-5204-20 --- CP 
PEDRO SANZ VAZQUEZ (OT 329

F/2020/4566
22/12/2020

3512027
22/12/2020

EULEN, S.A.
A28517308

93,15 AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA ( GUADALAJARA ) 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PPTO. C-4877-20 --- CP 
USANOS (OT 2) REPARACION I

F/2020/4570
22/12/2020

Emit- 3640
21/12/2020

DOMARCO MAQUINARIA 
Y MONTAJES S.L.
B19236157

171,00 REPARACION CORTASETOS ECHO HR171 / MACARRON 
GALOLINA / SEGENTO 38X1.2 / REPARACION 
MOTOSIERRA ECHO CS320 / SOPORTE SUPER

F/2020/4587
23/12/2020

FC20-6137
21/12/2020

FERRETERIA LUIS 
ALFONSO S.L
B19239938

82,05 LLAB - LLAVE EN BRUTO SEGUN MUESTRA / LLABA - 
LLAVE EN BRUTO SEGUN MUESTRA ALUMINIO / - 28-09-
2020 / LLAB - LLAVE EN BRU

F/2020/4649
28/12/2020

42 10054515
22/12/2020

WOLTERS KLUWER 
ESPAÑA SA
A58417346

890,24 (A5000) REVISTA EL CONSULTOR DE AYUNTAMIENTOS Y 
JUZGADOS ( SUSCRIPCION PERIODO 09-2020 A 08-
2021#CR#PORCENTAJE DE IVA

F/2020/2458
27/07/2020

2 322
30/06/2020

EDITORIAL NUEVA 
ALCARRIA S.A.
A19020882

135,52 ANUNCIO MODIFICACION NORMAS URBANISTICAS

F/2020/3062
10/09/2020

Emit- 2434
09/09/2020

DOMARCO MAQUINARIA 
Y MONTAJES S.L.
B19236157

294,64 REPARACION GIRO CERO TORO Nº5 AFILAR CUCHILLA / 
REPARA4R MOTOR ARRRANQUE, LIMPIAR FILTRO AIRE, 
COLOCAR CORREA TRACCION A

133.189,02

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f0179a456f16b
0007?startAt=4416.0&endsAt=5702.0 1h 13' 36''

7.- EXPEDIENTE 5895/2021. MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL Nº 6. 
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y 
OBRAS.

La Concejala Delegada de Hacienda, Sra. De Luz, da cuenta del expediente 
tramitado para la modificación de la Ordenanza Fiscal n.º 6 Reguladora del Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
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términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

Previo dictamen favorable de la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda, por 
24 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipal Socialista, Popular, 
Ciudadanos, Vox y Aike, ningún voto en contra y 1 abstención del representante del 
Grupo Municipal Unidas Podemos – Izquierda Unida; la Corporación acuerda:

Aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza Fiscal nº 6. Reguladora 
del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras: 

Modificación del artículo 5, que queda redactado como sigue:

En aplicación de lo dispuesto en la letra a) del apartado 2 del articulo 103 del 
Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto 
Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  regulan 
específicamente las siguientes bonificaciones a favor de construcciones, instalaciones 
u  obras  consideradas  de  especial  interés  o  utilidad  municipal  por  concurrir 
circunstancias  sociales,  culturales,  histórico  artísticas  o  de  fomento  del  empleo, 
correspondiendo al Pleno su expresa declaración:

a) Circunstancias histórico-artísticas: se establece una bonificación del 50% 
a favor de todas las obras que se realicen en el ámbito territorial del Casco Antiguo 
de la Ciudad de Guadalajara, bonificación que sera 80%, cuando la obra afecte a un 
edificio  incluido  en  el  Catálogo  del  Plan  General  de  Ordenación  Urbana  de 
Guadalajara, o que haya sido declarado Bien de Interés Cultural por la Junta de 
Comunidades de Castilla La Mancha. Asimismo,gozarán de una bonificación del 
95% las obras cuya ejecución tenga como resultado la obtención del certificado 
energético A. En todos los casos antes mencionados se aplicará la mitad de la 
bonificación a aquellos solares en los que se haya declarado el incumplimiento del 
deber  de  edificar.  En  el  caso  de  estar  dentro  de  un  Programa  de  Actuación 
Edificatoria sí corresponderá acceder a toda la bonificación.

b) Interés educativo: se establece una bonificación del 95% cuando se trate de 
obras en centros de educación reglada en niveles de primaria y secundaria, siempre 
que por el centro educativo titular se comunique que el ahorro impositivo repercutirá en 
su presupuesto.

c) Fomento del empleo: se establece una bonificación a favor de las obras que 
se realicen vinculadas a la  implantación o ampliación de una actividad económica 
generadora  de  empleo.  Se  entenderá  que  la  actividad  es  generadora  de  empleo 
cuando como consecuencia dela ejecución de las obras e inversiones vinculadas se 
produzca un incremento neto de la plantilla fija de trabajadores, según los siguientes 
baremos:

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es
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Incremento de la plantilla por cada 
100.000 € de inversión normalizada 

Bonificación 

De 0 a 1 15,00 %

1 persona 25 %

2 personas 40 %

3 personas 50 %

4 personas 70 %

5 personas 95 %

Se entenderá por inversión normalizada el cociente entre la inversión total a 
realizar por la empresa y el coeficiente por volumen de negocios obtenido en el ultimo 
ejercicio para el que se haya presentado la declaración fiscal de beneficios, según la 
siguiente escala:

Volumen de negocios Coeficiente

Hasta 150.000,00 € 1,00

De 150.000,01 € a 500.000,00 € 1,50

De 500.000,01 € a 1.000.000,00 € 2,00

De 1.000.000,00 € a 2.000.000,00 € 2,50

Mas de 2.000.000,00 € 3,00

En el caso de actuaciones que conlleven una inversión normalizada inferior a 
100.000,00 €, el incremento de plantilla a tener en cuenta se obtendrá como la parte 
entera  del  producto  del  numero  real  de  empleos  generados  por  el  cociente  entre 
100.000 y el valor total dela inversión normalizada.

La  bonificación  se  concederá  previa  solicitud  a  la  que  se  acompañará 
memoria del proyecto a implantar o ampliar con expresa referencia al numero de 
empleos  fijos.  Anualmente,y  durante  los  cinco  años  siguientes  a  la  puesta  en 
marcha  de la  obra  deberá  acreditarse  el  número  de  empleos  fijos  mantenidos 
durante  el  ejercicio  mediante  la  presentación  de  contratos  y  documentos  de 
cotización social. El incumplimiento de las previsiones de contratación supondrá la 
reducción proporcional de la bonificación en términos de empleo/ejercicio, a cuyo 
efecto se girará liquidación complementaria en su caso. No sera causa de pérdida 
total o parcial de la bonificación el hecho de que un trabajador con relación laboral 
fija haya sido sustituido por otro con relación laboral fija.

d) Interés medioambiental:

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es
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1. Se establece una bonificación del 95% a favor de las obras cuya ejecución tenga 
como resultado la obtención del certificado energético A.

2. Se establece una bonificación del 20% a favor de los proyectos que favorezcan el 
paso a una economía baja en carbono. 

Esta  bonificación  se  concederá  a  la  vista  de  la  memoria  que  al  efecto 
presentará el solicitante en la que se refleje el impacto del proyecto en el objetivo de 
favorecer la reducción de la huella del carbono

d) Interés por razones de salud pública: gozarán de una bonificación del 95% las obras 
e  instalaciones  que  se  realicen  para  cumplir  con  las  normas  higiénico  sanitarias 
impuestas para combatir la propagación del COVID-19. Esta bonificación se extenderá 
también  a  aquellas  otras  que,  sin  ser  de  obligada  ejecución  para  cumplir  con  la 
normativa anti COVID-19 favorezcan los objetivos perseguidos con ella.

Esta  bonificación  se  concederá  a  la  vista  de  la  memoria  aportada  por  el 
solicitante de donde resulte el cumplimiento de este objetivo. 

La concesión de todas estas bonificaciones requerirá la  previa  solicitud del 
interesado y el subsiguiente acuerdo plenario apreciando la concurrencia de alguna de 
las condiciones de las reguladas en este artículo que reviste la obra. En el caso de las 
bonificaciones a favor de obras realizadas en centros educativos,  a la  solicitud se 
acompañará declaración suscrita por responsable del centro en la que se manifieste 
que el ahorro impositivo resultante de la bonificación repercutirá íntegramente en su 
presupuesto.

Modificación del artículo 6, que queda redactado como sigue:

1.- El impuesto se exige en régimen de autoliquidación, a cuyo fin los sujetos 
pasivos  deben  presentar  la  misma  en  el  impreso  habilitado  al  efecto  por  la 
Administración Municipal y abonar su importe en los plazos siguientes:

a) En el plazo de 30 días hábiles desde la fecha de notificación de la concesión 
de la licencia de obras o urbanística preceptiva, acompañada de la correspondiente 
licencia. 

b) Al tiempo de presentación de la declaración responsable o comunicación 
previa.

c)  En el  plazo de 30 días hábiles contados a partir  del  día siguiente al  del 
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devengo  del  impuesto  cuando  se  inicie  la  construcción,  instalación  u  obra,  no 
habiéndose  solicitado,concedido  o  denegado  aún  dicha  licencia  preceptiva,  ni 
presentado declaración responsable o comunicación previa.

2.-  No  obstante,  cuando  el  sujeto  pasivo  tenga  derecho  a  alguna  de  las 
bonificaciones previstas en el artículo 5, la obligación de presentar la autoliquidación 
en los plazos señalados será sustituida por la obligación de presentar la solicitud de 
concesión de la correspondiente bonificación. En estos casos, una vez el pleno haya 
resuelto su concesión,  el  Departamento de Gestión Tributaria  procederá a emitir  y 
notificar la liquidación provisional por este impuesto que resulte.

3.- La cuota autoliquidada o liquidada tendrá carácter de provisional y será a 
cuenta  dela  liquidación  definitiva  que  se  practique  una  vez  terminadas  las 
construcciones, instalaciones y obras, determinándose la base imponible del tributo en 
función del presupuesto presentado por los interesados, que deberá estar visado por 
el Colegio Oficial correspondiente cuando ello constituya un requisito preceptivo. En 
caso  de  que  se  modifique  el  proyecto  o  hubiese  incremento  de  presupuesto,  se 
presentará  autoliquidación  complementaria  por  la  diferencia  entre  el  presupuesto 
inicial y el modificado, con sujeción a lo dispuesto en los apartados anteriores.

4.-  La  liquidación  definitiva  se  emitirá  a  la  vista  de  las  construcciones, 
instalaciones y obras efectivamente realizadas y de su coste real y efectivo. De la 
liquidación definitiva se  deducirá el importe de la liquidación provisional, exigiendo del 
sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corresponda.

5.-  El  pago  de  este  impuesto  en  ningún  caso  eximirá  de  la  obligación  de 
obtención  de  la  licencia  urbanística  municipal  en  los  supuestos  en  que  ésta  sea 
preceptiva  o  en  su  caso  de  la  presentación  de  la  declaración  responsable  o 
comunicación previa.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f0179a456f16b
0007?startAt=5702.0&endsAt=6861.0 1h 35' 02''

8.-  EXPEDIENTE  7242/2021.  MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA  FISCAL 
REGULADORA  DE  LA  TASA  POR  UTILIZACIÓN  DE  INSTALACIONES 
CULTURALES.

Se ausentan de la sesión la Sra. Jiménez y el Sr. Robisco.

La Concejala Delegada de Hacienda, Sra. De Luz, da cuenta del expediente 
tramitado para la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la 
Utilización de Instalaciones Culturales.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
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acta.

Previo informe favorable de la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda, por 
por unanimidad de los miembros presentes; la Corporación acuerda:

Aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza Fiscal número 32, cuyo 
texto íntegro quedaría redactado como sigue:

“32.  ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DE  LA  TASA  POR 
APROVECHAMIENTO  ESPECIAL  DEL  PALACIO  DE  LA  COTILLA,  DEL 
TEATRO MODERNO Y DEL TEATRO AUDITORIO ANTONIO BUERO VALLEJO.

I.-NATURALEZA Y FUNDAMENTO

Artículo 1. 
El  presente texto  se aprueba en el  ejercicio  de la  potestad reglamentaria 

reconocida al Municipio de Guadalajara - en calidad de Administración Pública de 
carácter territorial -por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 
106 de la Ley 7/1985,de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Artículo 2.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto 

Legislativo2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la  
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la “Tasa 
por aprovechamiento especial del Palacio de la Cotilla, del Teatro Moderno y del 
Teatro Auditorio Antonio Buero Vallejo” que se regirá por la presente Ordenanza 
Fiscal en base a lo dispuesto en el Artículo 57 en concordancia con el Artículo 20.3 
del citado Real Decreto Legislativo 

II.-HECHO IMPONIBLE

Artículo 3. 
Constituye el hecho imponible el aprovechamiento especial del Palacio de la 

Cotilla,del Teatro Moderno y del Teatro Auditorio Antonio Buero Vallejo. 

No formará parte del hecho imponible la ocupación que se autorice para la 
realización  de  actividades  que  sean  consideradas  de  utilidad  pública  o  interés 
social.

La  utilidad  pública  o  el  interés  social  será  reconocido  en  el  acto  de 
autorización mediante expresa declaración en la que se motivará la concurrencia 
de las circunstancias que así lo acreditan.

III.-OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR

Artículo 4.
La obligación de contribuir nace desde que tenga lugar la utilización a que se 

refiere el artículo anterior.

IV.-SUJETO PASIVO

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es
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Artículo 5.
Son  sujetos  pasivos  contribuyentes  las  personas  físicas  o  jurídicas  y  las 

entidades aque se refiere el Artículo 35.4 de la Ley General Tributaria que utilicen 
los referidos bienes o instalaciones. 

V.-TIPO DE GRAVAMEN

Artículo 6.
La cuota  tributaria  se  determinará  por  una  cantidad  fija  señalada  para  la 

utilización privativa de acuerdo con la siguiente tarifa:

- Uso especial del Palacio de la Cotilla para actos, 
convocatorias, representaciones, grabaciones, etc 400 euros/día completo

-  Uso  especial  del  Teatro  Auditorio  para  actos, 
Convocatorias, representaciones,conciertos, galas, 
Conmemoraciones, etc 2.000 euros/día completo

-  Uso  especial  del  Teatro  Moderno  para  actos, 
Convocatorias, representaciones, conciertos, galas, 
Conmemoraciones, etc. 500 euros/día completo

Se consideran como días de cesión los empleados en las labores de 
montaje y desmontaje necesarios para el evento solicitado.

-  Uso  especial  de  la  Sala  Tragaluz  para 
conferencias, Presentaciones, ruedas de prensa y 
cualquier otro evento

600 euros/día completo

300 euros/medio día

-  Uso  especial  del  hall  para  conferencias, 
presentaciones, ruedas de prensa y cualquier otro 
evento

600 euros/día completo

300 euros/medio día

-Medio día de uso del Palacio de la Cotilla 200 euros/medio día

VI.-DEVENGO

Artículo 7.
El pago de la tasa se abonará en el momento de solicitar la utilización.

VII.-INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 8.
Los  actos  u  omisiones  constitutivos  de  infracción  o  defraudación  se 

calificarán y sancionarán de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 181 y 
siguientes  de  la  Ley  General  Tributaria  y  en  las  demás  disposiciones  que 
resulten de aplicación.

DISPOSICIÓN FINAL
Primera.- Para todo lo que no esté específicamente regulado en esta Ordenanza 
seránde aplicación las normas contenidas en la Ordenanza Fiscal General.”
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https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f0179a456f16b
0007?startAt=6861.0&endsAt=7741.0 1h 54' 21''

Se incorporan a la sesión la Sra. Jiménez y el Sr. Robisco.

9.-  EXPEDIENTE 8425/2021.  APROBACIÓN DE LOS PRECIOS PÚBLICOS POR 
SERVICIOS  PRESTADOS  EN  EL  ÁREA  DE  INFANCIA,  ADOLESCENCIA  Y 
JUVENTUD.

La Concejala Delegada de Hacienda, Sra. De Luz, da cuenta del expediente 
tramitado para el establecimiento y regulación de los Precios Públicos por servicios 
prestados en el Área de la infancia, adolescencia y juventud y de la documentación 
obrante en el mismo. 

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos concretos que constan en la tramitado para grabación digitalizada y firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

Previo dictamen favorable de la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda, por 
24 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipal Socialista, Popular, 
Ciudadanos,  Vox y Unidas Podemos – Izquierda Unida,  ningún voto en contra y 1 
abstención del representante del Grupo Municipal Aike; la Corporación acuerda:

Adoptar el Acuerdo regulador de los precios públicos por la prestación de 
servicios,  actividades,  clases  o  talleres  dentro  de  la  Concejalía  de  Infancia 
Adolescencia y Juventud, cuyo tenor literal se transcribe a continuación:

“ACUERDO  REGULADOR  DE  LOS  PRECIOS  PÚBLICOS  POR  LA 
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS,  ACTIVIDADES,  CLASES  O  TALLERES 
DENTRO  DE  LA  CONCEJALÍA  DE  INFANCIA  ADOLESCENCIA  Y 
JUVENTUD.

Artículo 1. FUNDAMENTO Y NATURALEZA 

De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  127  en  relación  con  el  artículo 
41,ambos  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas 
Locales,aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  se 
establecen los precios públicos por la prestación de los servicios a continuación 
relacionados:

a) Actividades  recreativo-culturales  tales  como  campamentos,  cursos,  talleres 
oactividad similar.

b) Servicio  de  ludotecas  municipal,  diferenciando  las  que  tienen  carácter 
lectivocon las que tienen carácter no lectivo.
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Artículo 2. OBLIGADOS AL PAGO.

1. Están obligados al pago del precio público quienes usen o se beneficien de los 
servicios a que se refiere este acuerdo.  Tratándose menores de edad, vendrán 
obligados al pago de la exacción los progenitores, tutores o responsables legales o 
de hecho de los niños/as que soliciten o se beneficien de los mismos. 

2. Cuando por causas no imputables al obligado al pago del precio, el servicio o la 
actividad  no  se  preste  o  desarrolle,  procederá  la  devolución  del  importe 
correspondiente. 

Artículo 3. CUOTA. 

La cuantía que corresponde abonar en concepto de precio público por prestación 
de los servicios a que se refiere este acuerdo, se ajustará a las siguientes tarifas: 

a) Campamentos infantiles de 3 a 12 años:
- Sin desayuno y comida: 40 euros semanales.
- Con desayuno y comida: 60 euros semanales.

b) Campamentos juveniles de 12 a 16 años: 25 euros semanales.

c) Servicio de ludoteca municipal:

-Servicio de Ludoteca impartido durante el curso escolar en castellano: 15 euros al 
mes.

-Servicio de Ludoteca impartido durante el curso escolar en inglés: 20 euros al  
mes.
-Servicio  de  Ludoteca  impartido  durante  los  meses de verano:  10 euros  la 
quincena.
-Servicio de Ludoteca durante periodos no lectivos tematizadas: 10 euros la 
semana.

d) Días no lectivos: 3 euros por día.

e) Cursos o talleres: 5 euros semanales o 1 euro por día que se imparta elcurso o 
taller.

Artículo 4. OBLIGACIÓN Y FORMA DE PAGO. 

La obligación de pago de estos precios públicos nace en el momento en que,previa 
solicitud del interesado, se autorice la realización de la actividad objeto de esta, con 
las normas de gestión reguladas en el presente texto. 

La forma de pago de los precios públicos se efectuará mediante autoliquidación, en 
un  solo  pago  que  deberá  realizarse  obligatoriamente,  una  vez  comunicada  la 
admisión en el curso o actividad de que se trate por los órganos municipales, y en 
todo caso con carácter previo al inicio de la actividad, y según el procedimiento que 
se establezca en cada caso. 

Cuando se trate de una actividad continuada en el tiempo durante varios meses, se 
realizará mediante autoliquidación la cuota correspondiente a la reserva de plaza y 
primera mensualidad, y mediante padrón para el resto de las mensualidades, a 
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cuyo  efecto  el  beneficiario  autorizará  la  domiciliación  comunicando  el 
correspondiente número de cuenta bancaria.

Artículo 5. EXENCIONES.

Gozarán de exención en el pago del precio público aquellas personas que cuenten 
con un itinerario de inserción previa valoración por el Departamento de Infancia, 
Adolescencia y Juventud a través de una Comisión creada al efecto y compuesta 
por  el  personal  municipal  responsable  del  programa  bajo  la  presidencia  del 
coordinador del Área de Igualdad, Derechos de la Ciudadanía y Festejos. 

El Órgano competente para conceder o denegar la exención o bonificación será la 
Sra. Concejala Delegada de Infancia, Adolescencia y Juventud, por delegación del 
Sr.  Alcalde Presidente,  a propuesta de la  Comisión a que se refiere  el  párrafo 
anterior. 

Artículo 6. NORMAS DE GESTIÓN. 

Al inicio o en la convocatoria de cada una de las actividades, cursos o talleres 
que se realicen, se fijarán las normas, requisitos y procedimientos de ingreso 
que, en todo caso, tendrán carácter previo a la formalización de la matrícula, y 
que podrán ser objeto de comprobación por el  órgano gestor de la actividad 
durante el desarrollo de ésta. 

Con carácter general, una vez abierto el plazo de presentación de solicitudes,se 
procederá  a  la  valoración  de  estas,  pudiendo  requerir  el  órgano  gestor  la 
documentación  necesaria  para  su  valoración,  de  conformidad  con  las  normas 
establecidas para cada actividad, curso o taller que se realice. 

Realizada la valoración, se procederá a publicar en el tablón de anuncios del 
Centro  Municipal  Integrado  Eduardo  Guitián  y/o  de  los  lugares  donde  se 
desarrollen  las  actividades,  una  relación  provisional  de  las  personas 
admitidas,indicando  los  días  y  horas  en  los  que  se  ha  obtenido  plaza, 
concediéndoles un breve plazo de tiempo para la realización y presentación del 
modelo de autoliquidación del precio publico correspondiente. 

Transcurrido ese plazo se publicará por el mismo medio la relación definitiva de 
alumnos  admitidos.  Una  vez  satisfecho  el  precio  público,  en  caso  de  que  el 
beneficiario desista  en la prestación del  servicio,  se procederá a su devolución 
siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

1. Que no se haya recibido el servicio por más de un día.
2. Que se haya comunicado el  desistimiento  a través del  Registro General  del 

Ayuntamiento con una antelación mínima de 20 días al inicio del mes siguiente.

Artículo 7. FALTA DE PAGO

Las  deudas  por  precios  públicos  podrán  exigirse  mediante  el  procedimiento 
administrativo de apremio,  conforme a la normativa vigente,  según establece el 
artículo  46.3  del  Real  decreto  legislativo  2/2004  Texto  refundido  de  la  Ley 
Reguladora de Haciendas Locales, así como el artículo 27.6 de la Ley 8/1989,de 
13 de abril, de Tasas y Precios Públicos. 
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DISPOSICIONES FINALES

Primera.-  Para todo lo  que no  esté  específicamente  regulado en este  Acuerdo 
serán de aplicación las normas contenidas en la Ordenanza Fiscal General.
Segunda.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de la publicación 
de su texto  íntegro en el  Boletín Oficial  de la Provincia manteniéndose vigente 
hasta su modificación o derogación expresa.”

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f0179a456f16b
0007?startAt=7741.0&endsAt=8727.0 2h 09' 01''

Se ausentan de la sesión el Sr. Alguacil y el Sr. Robisco.

10.- EXPEDIENTE 8806/2021. APROBACIÓN DE LOS PRECIOS PÚBLICOS POR 
UTILIZACIÓN  DE  INSTALACIONES  DEPORTIVAS,  ESCUELAS  DEPORTIVAS  Y 
CURSOS DE NATACIÓN.

La Concejala Delegada de Hacienda, Sra. De Luz, da cuenta del expediente 
tramitado para el establecimiento y regulación de los Precios Púbicos por Utilización 
de Instalaciones Deportivas, Escuelas Deportivas y Cursos de Natación. 

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

Previo dictamen favorable de la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda, por 
22 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipal Socialista, Popular, 
Ciudadanos,  Vox y Unidas Podemos – Izquierda Unida,  ningún voto en contra y 1 
abstención del representante del Grupo Municipal Aike; la Corporación acuerda:

Adoptar el Acuerdo regulador de los precios públicos por la utilización de 
instalaciones deportivas, escuelas deportivas y cursos de natación cuyo tenor literal 
se trascribe a continuación:

“ACUERDO REGULADOR DE LOS PRECIOS PÚBLICOS POR UTILIZACIÓN 
DE INSTALACIONES DEPORTIVAS, ESCUELAS DEPORTIVAS Y CURSOS DE 
NATACIÓN.

I. CONCEPTO

Artículo 1.

De conformidad con lo previsto en los arts. 127 y 41 de la Ley Reguladora de las  
Haciendas Locales (texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de  5  de  marzo),  se  establecen  los  precios  públicos  por  la  prestación  de  los 

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
2Z

A4
KP

M
97

Q
W

KY
Q

ZF
KW

5X
JY

TX
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

ua
da

la
ja

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

1 
de

 5
9 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f0179a456f16b0007?startAt=7741.0&endsAt=8727.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f0179a456f16b0007?startAt=7741.0&endsAt=8727.0


 Pág. 22

Ayuntamiento de Guadalajara

servicios  o  realización  de  actividades  administrativas  que  a  continuación  se 
indican:

-Utilización de instalaciones, escuelas deportivas y cursos de natación.

II. OBLIGADOS AL PAGO

Artículo  2.  Quedan  fuera  del  ámbito  de  sujeción  de  este  Acuerdo  y,  en 
consecuencia no surgirá la obligación de pago de los precios públicos previstos en 
el mismo, las actividades programadas por el Ayuntamiento de Guadalajara.

Artículo 3.

1.- Están obligados al pago de los precios públicos regulados en este Acuerdo 
los usuarios o beneficiarios de los respectivos servicios.

2.- Cuando por causas no imputables al obligado al pago del precio, el servicio o 
la  actividad  nose  preste  o  desarrolle,  procederá  la  devolución  del  importe 
correspondiente.

III. BASES, TIPOS Y CUANTÍA

Artículo 4. La cuantía que corresponda abonar por la prestación de cada uno de 
los servicios a que se refiere este Acuerdo se determinará según cantidad fija o en 
función de los elementos o factores que se indiquen en los respectivos epígrafes.

EXENCIONES.

Estarán  exentas  del  abono  del  precio  público  las  siguientes  condiciones  de 
utilización de instalaciones y servicios:

Exenciones:

Sobre el precio público establecido, sólo se aplicarán las siguientes exenciones 
para:

A.- Las actividades propias y/u organizadas por el Ayuntamiento de Guadalajara 
incluyendo en este apartado convocatorias oficiales de acceso a empleo público 
del  propio  Ayuntamiento  o  administraciones  públicas  que  lo  soliciten  para 
actividades deportivas dentro del ámbito profesional de determinados cuerpos de 
empleados públicos (policía local, protección civil,bomberos y similares-) 

B.-  Esta  exención  no  supondría  preferencia  alguna  como  usuario.  Para  la 
aplicación de esta exención, la solicitud de utilización de las instalaciones deberá 
ser efectuada o venir avalada por el responsable del servicio de que se trate y  
vinculadas a un programa de desarrollo profesional.

C.- Las actividades promovidas por el Ayuntamiento en régimen de colaboración 
con quien realiza la actividad, a excepción de las tipificadas en este Acuerdo.

D.-  La cesión de espacios a los partidos políticos,  en virtud de la  normativa 
electoral.
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E.-  Los  centros  de  enseñanza,  públicos  o  concertados,  en  la  impartición  en 
horario escolar (con carácter general desde las 8 a las 18 horas de lunes a jueves 
y  de  8  a  15  h.  los  viernes)  de  la  asignatura  de  Educación  Física  cuando no 
dispongan  de  espacios  para  la  práctica  deportiva  en  instalaciones  deportivas 
cubiertas  o  al  aire  libre.  La  solicitud  de  estos  espacios  deportivos  deberá 
acompañarse  de  la  documentación  acreditativa  necesaria  y  se  someterá  a 
autorización previa sujeta a la disponibilidad de los espacios solicitados, además 
de estar sujeto en vigor el convenio con la Junta de Comunidades de Castilla La 
Mancha o administración titular del centro solicitante.

F.- Los participantes en los programas del Ayuntamiento con Organizaciones no 
gubernamentales con convenio con el Ayuntamiento, Discapacitados a partir del 
50% u otros colectivos de interés general como acciones destinadas a personas 
con riesgo de exclusión social o emergencia social.

G.- Por la celebración de actos institucionales que, bien de oficio o a propuesta 
de  otras  administraciones  públicas,  fundaciones,  asociaciones,  empresas  o 
entidades, organice o presida el Ayuntamiento de Guadalajara. 

Aquellas actividades, servicios o usos de las instalaciones deportivo-recreativas 
municipales que establezca el órgano competente de la Corporación Municipal, 
según los términos previstos en el correspondiente acuerdo de dicho órgano.

H.- Entrada gratuita a piscinas para menores de tres años, bajo supervisión de 
adulto

BONIFICACIONES

A. Deportistas que ostenten la  condición de alto  nivel  o  de alto  rendimiento,  
siempre y cuando adquieran una de las citadas condiciones tras la publicación de 
las relaciones de deportistas de alto rendimiento o alto nivel en el Boletín Oficial 
correspondiente,  teniendo efectividad desde el  día siguiente  de su publicación, 
durante ese año y el año siguiente, para instalaciones que guarden relación con la 
especialidad practicada.
90% del precio del uso de instalación o servicio requerido en el caso de alto nivel.
75% del  precio  del  uso de instalación o  servicio  requerido  en el  caso  de alto 
rendimiento.

B. Bonificación del 30 % en cursos, entradas, bonos, abonos y Guadabono para 
los miembros con título de familia numerosa

C.  Bonificación  del  90%  para  el  uso  de  instalaciones  por  parte  de  clubes  o 
asociaciones  que  cuenten  con  convenio  con  el  ayuntamiento  como  escuelas 
deportivas municipales , en los tramos que se consideren deporte escolar por la 
Junta de Comunidades.

D.  Bonificación  del  80%  para  el  uso  de  instalaciones  por  parte  de  clubes 
deportivos con deportistas en categoría juvenil o inferior, siempre que la aportación 
total  al  club,  por  parte  del  deportista  no supere el  30% del  precio  vigente del 
Guadabono municipal.

E. Los clubes deportivos que mantengan deudas en período ejecutivo derivadas 
del  impago  del  precio  público  por  el  uso  de  espacios  deportivos  para 
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entrenamientos  y  competición  de  sus  equipos,  no  podrán  hacer  uso  de  los 
espacios deportivos en el  inicio  de la  nueva temporada,ello  sin  perjuicio  de la 
posibilidad de fraccionar o aplazar la deuda para su regularización.

F. En el supuesto de apertura de nuevas instalaciones y actividades deportivo-
recreativas  municipales,  se  aplicarán  los  precios  públicos  exigibles  por  la 
utilización  de las  instalaciones  ya  existentes  con  semejante  aforo,  extensión  y 
prestaciones hasta la aprobación de los precios públicos correspondientes.

G. Bonificación de hasta el  100% del precio por utilización de instalaciones en 
eventos  deportivos,  culturales  o  de  cualquier  otro  tipo  en  sus  instalaciones 
deportivas,  realizados  por  entidades  colaboradoras  del  Ayuntamiento  ,ONGs, 
clubes  deportivos  con  convenios  con  el  Ayuntamiento,  sociedades  anónimas 
deportivas y federaciones deportivas. 

El porcentaje de bonificación, se determinará en función de la actividad y el grado 
de compromiso adquirido por las partes en la realización de las actividades y el 
objetivo de las mismas (benéfico, promoción del deporte inclusivo, fomento de la 
actividad deportiva en edades de inicio del deporte.....).

En concreto se establece:

- Actividades de entidades con convenio con el Ayuntamiento, sin ánimo de lucro y 
sin  contraprestación de precio  al  público por  acceso a la  actividad.  (Cobro de 
entrada , exigencia de pertenencia etc ): 100% de bonificación sobre tarifa.

- Actividades de las mismas entidades con precio por acceso a la actividad: 50% 
de bonificación sobre tarifa

- Para el resto de entidades con actividades deportivas que quieran bonificación en 
la  actividad  y   que  no  cumplan  los  requisitos  anteriores,  el  porcentaje  de 
bonificación será acordado en cada caso por el órgano que ostente competencias 
ejecutivas en materia de deportes a propuesta técnica del Área.

H. Con independencia de las exenciones/bonificaciones a las que pueda acceder, 
las entidades usuarias asumirán las obligaciones que se determinen de acuerdo 
con la actividad desarrollada y la normativa de las instalaciones.

I. Las exenciones y bonificaciones relativas a deportistas se aplicarán a quienes 
sean titulares de la  tarjeta  Xguada.  Asimismo,  las exenciones y  bonificaciones 
aplicables a clubes requerirá la sede social en Guadalajara, y en el caso de los 
clubes federativos que estén federados ellos y sus deportistas en la delegación 
provincial de su deporte en Guadalajara o en su defecto en la regional de Castilla 
La Mancha, salvo que solo haya federación nacional  constituida o sea de una 
nueva actividad, lo que sera valorado por los servicios técnicos de deportes.

J. Los clubes o deportistas podrán estar además federados en otras federaciones 
territoriales o en la nacional, pero será obligatoria la inscripción en las delegación 
de Guadalajara o en su defecto la federación regional.

PROPUESTA DE PRECIO PÚBLICO.
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INSTALACIÓN AL AIRE LIBRE
PRECIO 

PÚBLICO

Pista tenis, frontenis, pádel, frontón 8,00 € hora

Pista tenis, frontenis, pádel infantil 4,00 € hora

Campo fútbol 11 césped artificial 62,00 € hora

Campo  fútbol  11  césped  artificial 
con iluminación

El uso de ½ campo será con tarifa 
50%  o  la  parte  proporcional  del 
espacio reservado

69,00 € hora

Campo fútbol 7 césped artificial.

El uso de ½ campo será con tarifa 
50%  o  la  parte  proporcional  del 
espacio reservado

35,50 € hora 

Campo fútbol 7 césped artificial

Con iluminación

El uso de ½ campo será con tarifa 
50%  o  la  parte  proporcional  del 
espacio reservado

40,00 € hora

ESTADIO MUNICIPAL “FUENTE DE LA NIÑA”

Entrada 2,00 €

Entrada temporada anual 37,50 €

Entrada  temporada  anual,  clubes 
deportivos

33,50 €

Entrada  pretemporada  ,  agosto 
septiembre  octubre,  clubes 
deportivos

8,50 €

SALA ESCOLAR

Alquiler  de  pista  y  vestuario  sin 
iluminación

19,00 €/hora

Alquiler  de  pista  y  vestuario  con 
iluminación

25,00 €/hora

GRANDES PABELLONES/ ESPACIOS DEPORTIVOS

Alquiler  de  pista  y  vestuario  sin 
iluminación

56,00 €/hora

½ Y  en parte proporcional a la⅓  
tarifa completo
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INSTALACIÓN AL AIRE LIBRE
PRECIO 

PÚBLICO

Alquiler  de  pista  y  vestuario  con 
iluminación

87,50 €/hora

½ Y  en parte proporcional a la⅓  
tarifa completo

Alquiler polideportivo para actos no 
deportivos

1.880,00 €/día

Para  pistas  y  espacios  deportivos 
susceptibles  de  utilización  parcial 
los importes se prorratearán.

OFICINAS MUNICIPALES/ESPACIOS DE USOS NO DEPORTIVOS

Mensualidad 5,00 €/metro

PISCINAS MUNICIPALES
PRECIO 

PÚBLICO

Entrada adulto 6,00 €

Entrada infantil 3,00 €

Bono 20 baños adulto 64,00 €

Bono 20 baños infantil 32,00 €

Calle/45 minutos grupos 
organizados

15,00 €

Calle/1  hora  clubes  deportivos  de 
natación para entrenamiento

4,00 €/hora

Hora  piscina  para  piragüismo  y 
waterpolo

8,50 €/hora

PISCINAS CUBIERTAS

Abonado socio adulto (de Lunes a 
Viernes)

31,00 € 

Abonado  socio  adulto  (sábados  y 
domingos)

18,50 €

CONDICIÓN  FÍSICA  PARA 
ADULTOS

Geronto Gimnasia (2 días) 2,50 €

Condición  física  para  adultos  en 
polideportivos  y  salas  cubiertas 
(actividades  colectivas  del  tipo 
Aerobic,  gimnasia  de 
mantenimiento,  actividades 
polideportivas...)

18,00 € 

2 días/mes

23,00 €

3 días/mes

Condición  física  para  adultos   en 
piscina Fuente de la Niña

24,50 €

2 días/mes

32,00 €

3 días/mes
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PISCINAS MUNICIPALES
PRECIO 

PÚBLICO

Gimnasia  natación  y  gimnasia 
acuática, aquapilates y otro tipo de 
actividades colectivas

23,00 €

2 días/mes

34,00 €

3 días/mes

Matriculación  con  seguro  de 
accidentes

24,00 €

Entrada a sala de musculación 2,50 €

CURSOS DE NATACIÓN
PRECIO 

PÚBLICO

Aprendizaje y perfeccionamiento, 
2 días niños

15,00 € mes

Aprendizaje y perfeccionamiento, 
2 días adultos

18,00 € mes

Aprendizaje y perfeccionamiento, 
3 días  niños

19,00 € mes

Aprendizaje y perfeccionamiento, 
3 días adultos

22,00 € mes

Niños 4-5 años 2 días semana 26,00 € mes

Adulto más niño de 1 a 3 años 2 
días semana

26,00 € mes

Tercera edad 2 días 2,50 € mes

Tercera edad 3 días 4,00 € mes

Discapacitados 2 días niños 2,50 € mes

Discapacitados 2 días adultos 4,00 € mes

Cursos grupos quincenales 23,00 € quincena

Matriculación  cursos  de  natación 
con seguro de accidentes

21,00 € 
temporada

10,00 € más de 
1 mes 

5,00 € menos 1 
mes

GUADABONO

Oferta  que incluye el  uso de las 

35,00 €/mes
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instalaciones que se relacionan en 
las  condiciones  de  uso 
determinadas  para  cada  una  de 
ellas.

Este  carné  será  personal  e 
intransferible  y  estará  dotado  de 
fotografía.

POLIDEPORTIVO MUNICIPAL

- Zona de musculación

-  Gimnasios.  En  su  horario 
disponible, según programación.

PISCINAS DE INVIERNO

-  En  los  espacios  destinados  a 
baño libre.

Según programación.

- Zona de musculación

PISTAS DE ATLETISMO

- Estadio Municipal “Fuente de la 
Niña”

PISCINA DE VERANO

- Bonificaciones al Guadabono:

- Hasta 12 años cumplidos 40%

- De 13 a 18 años cumplidos 50%

-  Mayores  de  60  años  y 
discapacitados 50%

- Miembros de cuerpos y fuerzas 
de  seguridad,  fuerzas  armadas, 
servicio de extinción de incendios 
y protección civil, en activo y que 
presten sus servicios en la ciudad 
de Guadalajara 50%.

- Pistas de tenis, frontenis y padel 
sobre  tarifas vigentes. 50%.

Nueva  emisión  de  carné  de  uso 
por pérdida, extravío o deterioro

Primera 
reposición

6,50 €

Segunda 
reposición

10,00 €

Tercera 
reposición 
y 
siguientes

13,00 €

Alquiler  de  salas  de  usos 
múltiples
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Multiusos ADULTOS
16,50 €/hora

Niños < 12 años: 
25 %

Polideportivo D. Sta María

ADULTOS

15,50 €/hora

Niños < 12 años: 
25%

Sala Polideportivo D Sta María

ADULTOS

6,50 €/hora

Niños < 12 años:

25%

Piscina S Reyes ADULTOS

23,50 €/hora

Niños < 12 años:

25%

En la aplicación de las tasas,  la categoría infantil  comprende a todas las personas 
hasta 12 años. A las personas mayores de 60 años y minusválidos físicos y psíquicos, les serán 
de aplicación los mismos tasas fijados para la edad infantil, en los casos que no dispongan de 
regulación específica. 

El  criterio  para  la  aplicación  del  precio  público  correspondiente,  en  el  caso  de 
reserva/utilización por diferentes usuarios (adultos/niños) será el de categoría de adulto. 

Los  titulares  de  la  “Tarjeta  Ciudadana  Xguada  ”  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara 
tendrán una bonificación del 20% sobre el precio público de entradas individuales a piscina y 
alquiler de pistas de tenis, frontenis y padel.

No  se  aplicará  el  descuento  de  la  “Tarjeta  Ciudadana  Xguada”  a  los  usuarios  del 
Guadabono. 

Los distintos descuentos no son acumulativos , el usuario podrá elegir el descuento 
más favorable para su interés.

IV. OBLIGACIONES DE PAGO

Artículo 5.

La obligación de pagar estos precios públicos nace en general desde que se inicie la 
prestación del servicio o la realización de la actividad debiéndose hacer efectivo de acuerdo 
con las siguientes normas de gestión.

V. NORMAS DE GESTIÓN

Artículo 6. 
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Los  precios  públicos  contemplados  en  este  acuerdo  se  satisfarán  en  general  con 
carácterprevio a la prestación del servicio o realización de la actividad.

DISPOSICIÓN FINAL.

El presente Acuerdo, surtirá efectos desde su íntegra publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia.”

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f0179a456f16b
0007?startAt=8727.0&endsAt=9996.0 2h 25' 27''

11.- EXPEDIENTE 9262/2021. DELEGACIÓN EN LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
DE  LA  COMPETENCIA  PARA  LA  APROBACIÓN  Y  MODIFICACIÓN  DE  LOS 
PRECIOS PÚBLICOS MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO O MODIFICACIÓN DE 
LOS CORRESPONDIENTES ACUERDOS REGULADORES.

La Concejala Delegada de Hacienda, Sra. De Luz, da cuenta del expediente 
tramitado,  de  los  informes  y  de  la  propuesta  para  la  delegación  en  la  Junta  de 
Gobierno local de la competencia para la aprobación y modificación de los precios 
públicos municipales.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

Previo dictamen favorable de la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda, por 
13  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista  y 
Ciudadanos,  10  votos  en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipal 
Popular,  Vox,  Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike,  y ninguna abstención;  la 
Corporación acuerda:

Delegar en la Junta de Gobierno Local la competencia para la aprobación y 
modificación de los precios públicos mediante el establecimiento o modificación de 
los  correspondientes  acuerdos  reguladores  al  amparo  de  lo  establecido en  los 
artículos 22.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local  y  47  del  Real  Decreto  Legislativo2/2004,  de  5  de marzo,  por  el  que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f0179a456f16b
0007?startAt=9996.0&endsAt=12141.0 2h 46' 36''

Se incorpora el Sr. Alguacil.
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12.- EXPEDIENTE 2868/2019. RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO FRENTE 
A LA APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PROYECTO DE MODIFICACIÓN PUNTUAL 
DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR SNP 07 "AMPLIACIÓN DEL RUISEÑOR".

El  Primer  Teniente  de  Alcalde  y  Concejal  Delegado de  Urbanismo,  Sr. 
Pérez Borda, da cuenta del asunto referenciado y especialmente del informe de la 
Coordinadora de Urganismo justificativo de la desestimaci´n del recurso interpuesto 
con fecha 3 de marzo de 2021 por Dª María del Pilar González Sánchez-Guzmán y D. 
Félix Calvo Ortega, contra el acuerdo plenario de 29 de enero de 2021, de aprobación 
definitiva del Proyecto de Modificación Puntual del Plan Parcial del Sector SNP 07 
“Ampliación de El Ruiseñor” de Guadalajara.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

Previo dictamen favorable de la  Comisión Informativa de Desarrollo  Urbano 
Sostenible  y  Servicios  Públicos  Municipales,  por  20 votos  a  favor  de  los 
representantes de los Grupos Municipal Socialista; Popular y Ciudadanos, 2 votos en 
contra de los representantes de los Grupos Municipal Unidas Podemos – Izquierda 
Unida y Aike,  y  2 abstenciones de los representantes del  Grupo Municipal Vox;  la 
Corporación acuerda:

Primero.-  Desestimar del  recurso  de reposición  interpuesto  por  Dª María  del  Pilar 
González Sánchez-Guzmán y D. Félix Calvo Ortega, el 3 de marzo de 2021, frente al 
acuerdo del Pleno de 29 de enero de 2021, que aprobó definitivamente el Proyecto de 
Modificación Puntual del Plan Parcial del Sector SNP 07 “Ampliación de El Ruiseñor”; 
por los motivos y en virtud de los fundamentos jurídicos expuestos en el informe con 
propuesta  de  Resolución  de  la  Coordinadora  del  Área  de  Desarrollo  Urbano, 
Infraestructuras, Limpieza y Sostenibilidad, de fecha 23 de abril de 2021, obrante en el 
expediente, y parte integrante de este acuerdo respecto a su motivación.

Segundo.- Notificar el presente acuerdo a los interesados.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f0179a456f16b
0007?startAt=12141.0&endsAt=14280.0 3h 22' 21''

II.- Parte de Control de la gestión de los órganos Municipales de Gobierno
a) Decretos y Resoluciones del gobierno municipal.

13.- EXPEDIENTE 1349/2021. RELACIONES DE DECRETOS Y ACUERDOS DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL PARA EL PLENO.

DACIÓN  DE  CUENTA ESPECÍFICA DE  ACUERDO  DE  JUNTA DE  GOBIERNO 
SOBRE  DECLARACIÓN LA IMPOSIBILIDAD DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
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DE  SERVICIOS  DE GESTIÓN DE LOS EXPEDIENTES SANCIONADORES POR 
INFRACCIÓN DE LAS ORDENANZAS MUNICIPALES DE TRÁFICO.

La  Corporación  queda  enterada  de  los  Decretos  dictados  por  la  Alcaldía-
Presidencia y los Concejales Delegados entre los días  26 de abril y 20 de mayo de 
2021, ambos inclusive.

La Corporación queda enterada de la relación de acuerdos adoptados por la 
Junta de Gobierno Local entre los días 27 de abril y 18 de mayo de 2021, igualmente 
ambos incluidos.

Así mismo la Corporación queda enterada del acuerdo adoptado por la Junta 
de Gobierno Local  en sesión de 4 de mayo de 2021,  relativo  a la  aprobación de 
indemnización a Servicios de Colaboración Integral, SLU por la suspensión parcial del 
contrato  para  el  servicio  de  colaboración  en  la  gestión  de  los  expedientes 
sancionadores  por  infracciones  de  las  Ordenanzas  de  Tráfico;  que  en  su  parte 
dispositiva es del siguiente tenor literal:

“Primero.-  Declarar  la  imposibilidad  de  la  ejecución  del  contrato  de 
servicios de gestión de los expedientes sancionadores por infracción de las 
Ordenanzas Municipales de tráfico del Ayuntamiento de Guadalajara de 
manera  parcial,  [CON-3389],  como  consecuencia  de  los  Decretos  de 
Alcaldía-Presidencia de fechas 31 de marzo de 2020 y 23 de mayo de 
2020; al amparo de lo previsto en el art. 34.1 del Real Decreto-ley 8/2020, 
de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID-19.

Segundo.- Indemnizar a la mercantil contratista, Servicios de Colaboración 
Integral, S.L.U, con NIF B-96067400 , por los daños y perjuicios derivados 
de dicha suspensión por importe de 7.149,21 € en aplicación del citado art. 
34.4 del RDL 8/2020.

Tercero.-  Dar  cuenta  de  la  presente  Resolución  en  la  siguiente  sesión 
plenaria.”

El Primer Teniente de Alcalde y Concejal de Urbanismo y Obras Públicas, 
Sr.  Pérez  Borda,  da  respuesta  a  una  pregunta  planteada  por  el  Sr.  Riendas, 
representante del Grupo Municipal Aike, en el anterior Pleno ordinario referente al 
Decreto  n.  2021-1870,  sobre  la  autorización  de  la  ampliación  del  plazo  para  la 
terminación  de  las  obras  incluidas  en  el  proyecto  modificado  de  recuperación  del 
antiguo edificio de oficinas municipal y conversión en nuevo centro cívico municipal de 
difusión tecnológica (Espacio Arriaca Digital) de Guadalajara, informando, en síntesis 
lo siguiente: Que el 18 de marzo se solicitó por la UTE Arriaca, adjudicataria de las  
obras,  una ampliación en su plazo de ejecución de 17 días,  la  cual  es informada 
favorablemente  por  la  responsable  del  contrato  por  las  condiciones  climatológicas 
acaecidas durante el mes de enero. 
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https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f0179a456f16b
0007?startAt=142  s     80.0&endsAt=14424.0   3h 58' 00''

Se incorpora a la sesión el Sr. Robisco.

c) Mociones sobre temas de competencia municipal.

14.-  EXPEDIENTE  8869/2021.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  POPULAR  PARA  LA 
CREACIÓN  DE  UN  PARQUE  DE  OCIO  DEPORTIVO  EN  EL  BARRIO  DE  LAS 
LOMAS.

Por el Grupo Popular el Sr. Engonga, da lectura a la Moción que, transcrita 
literalmente dice:

“En la primavera del año 2019 finalizaba el último proyecto llevado a cabo en el 
barrio de los Manantiales por el gobierno de Antonio Román. Proyecto cuyo objetivo 
consistía en transformar el longevo espacio que ocupaba el campo de fútbol Dionisio 
Álvarez, en un atractivo parque de ocio deportivo de 5.000 metros cuadrados y que 
contó con un presupuesto alrededor de los 500.000 euros.

Esta actuación que se ejecutó a lo largo del año 2018 y 2019, incluyó pistas 
polideportivas de gimnasia y un agility canino, cuya situación de abandono, merece un 
capítulo aparte.

Este proyecto inspirado en el compromiso con el deporte de nuestra ciudad y 
en el afán de intensificar la práctica deportiva en todos y en cada uno de los puntos de 
la ciudad, se unió a la numerosa lista de proyectos que se implementaron en el barrio 
de los Manantiales en los últimos años.

Actuaciones, como la reforma de Francisco Aritio, la conversión del Cuartel del 
Henares en centro de familia, la reforma de las calles Isabela, Jaraba o Buenafuente, 
el acondicionamiento de la parcela situada junto al Cuartel de Henares y su conversión 
en  zona  verde,  la  construcción  de  un  aparcamiento  junto  al  centro  de  salud,  la 
integración de la ribera del río Henares, el ciclo carril, el camino escolar seguro del 
Colegio  Isidro  Almazán,  la  renovación  de  la  plaza  de  Los  Manantiales.  Son 
actuaciones, que permitieron renovar y mejorar completamente el barrio.

El  parque  de  ocio  deportivo  “Guadalajara,  Ciudad  del  Deporte”  de  Los 
Manantiales, se ha convertido en un referente de parque moderno y polivalente.

Un  espacio  en  el  que  priman  los  motivos  deportivos.  Que  cuenta  con  un 
camino ovoide reproducción a escala de una pista de atletismo. Una zona de juegos 
infantiles en la mitad de la parte interior del recorrido circular distribuida por edades. 
Una zona multiaventura infantil donde cada tarde vemos como los más pequeños de la 
ciudad desarrollan sus capacidades psicomotrices y se inician en el deporte a través 
de juegos como la tirolina, una telaraña o elementos de escalada. Así como una zona 
para perros.

A la apuesta llevada acabo en los últimos años en nuestra ciudad a través de la 
creación de 160.000 m² nuevas zonas verdes, como son los parques de Las Lomas, 
Aguas Vivas, La Salinera, San Juan Bosco, Adolfo Suárez y Adoratrices, entre otros. 
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Se unió en el  año 2019 un nuevo formato de parque de ocio y deportivo del  que 
deberían poder disfrutar también el resto de vecinos de Guadalajara.

Un  nuevo  concepto  de  parque,  que  permite  practicar  de  manera  regular  y 
sistemática el ejercicio físico, así como crear buenos hábitos de una manera divertida 
y saludable.

Con esta moción pretendemos que el Ayuntamiento continué en los próximos 
meses la apuesta de crear espacios integradores y que sirvan para mejoran la vida de 
todos los vecinos Guadalajara.

ACUERDOS

1-  Realizar  por  parte  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  un  estudio  de  posibles 
ubicaciones en todos y en cada uno de los barrios de la ciudad, para la instalación de 
diferentes y variados parques de similares características.

2- Iniciar los trámites para que el siguiente parque de ocio deportivo, se ubique en el 
barrio  de las Lomas,  próximo al  Depósito de Agua,  en la  parcela  situada entre la 
Avenida del Atance y la Avenida de Burgos.”

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta;  la  propuesta  obtiene  10  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipal  Popular  y Vox,  13 votos en contra de los representantes de los Grupos 
Municipal  Socialista  y  Ciudadanos,  y  2  abstenciones de los  representantes  de los 
Grupos Municipal Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike, por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f0179a456f16b
0007?startAt=14424.0&endsAt=19894.0 4h 00' 24''

En este momento de la sesión, siendo las 14:10 a propuesta del Sr. Alcalde se 
produce un receso, reanudándose aquella a las 15:10 horas; encontrándose presentes 
en este momento los 25 miembros que componen la Corporación.

15.-  EXPEDIENTE  8301/2020.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  VOX  SOBRE  PLAN  DE 
SOMBRAS  PARA PARQUES  INFANTILES  Y  PARA PLAZAS  UTILIZADAS  POR 
NUESTROS MAYORES.

Por el  Grupo Vox el  Sr.  De Miguel da lectura a la  Moción que,  transcrita 
literalmente, dice:

“A los parques infantiles de Guadalajara les faltan sombras. Disfrutar de sus 
juegos infantiles cuando llega el calor es imposible durante gran parte del día debido a 
las altas temperaturas que se alcanzan en muchos parques y que afectan también a 
los juegos al estar totalmente expuestos al sol todo el día, incandescentes a veces. 

Los usuarios de estas zonas se han acercado a nuestro grupo municipal para 
explicarnos que “hasta bien entrada la  tarde-noche no pueden usar esos espacios 
porque el calor es insoportable y los juegos infantiles incluso queman por la acción del 
sol.”
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Estos vecinos también nos piden que en la medida de lo posible “se amplíe 
también a las plazas, en este caso más utilizadas por las personas mayores.”

Nos demandan la ampliación de las superficies con sombraje en los espacios 
de ocio al aire libre, para que los niños puedan jugar durante los meses de más calor, 
protegidos de las radiaciones solares y las altas temperaturas.

La solución sería instalar  innovadores sistemas de sombra para crear esas 
zonas sombrías, bien sea de forma natural mediante arbolado adecuado y suficiente o 
con sistemas de protección artificial, así como puntos de agua y materiales que no se 
recalienten con facilidad, para fomentar el uso de estos parques en verano.

Tenemos ya en el mercado unas estructuras de sombras y velas para áreas 
públicas y zonas infantiles. Estas soluciones de arquitectura textil son cada vez más 
utilizadas  para  dar  sombra  en  parques  públicos  y  áreas  urbanas  frente  a  las 
estructuras realizadas con materiales tradicionales. Las ventajas de utilizar estructuras 
con toldos y mallas tensadas para dar sombra son múltiples y variadas. Entre otras 
ventajas,  las  cubiertas  textiles  posibilitan  crear  formas ilimitadas,  son  más ligeras, 
permiten controlar la luz y su instalación es mucho más rápida.

Este  tipo  de  cubiertas  textiles  tensadas  son  cada  día  más  adecuadas  y 
necesarias para proteger tanto a nuestro mayores como a nuestros niños frente al sol 
y son una excelente solución para permitir a niños y familias disfrutar con comodidad 
de instalaciones públicas en el exterior.

Es  muy importante que los  parques infantiles  de Guadalajara  sean lugares 
seguros para el esparcimiento de los niños, pues actualmente estos parques están 
muy expuestos directamente al sol durante la mayor parte del día provocando riesgos 
y que estos parques no sean utilizados.

Por todo ello proponemos los siguientes

ACUERDOS

1.- Que el Ayuntamiento realice un inventario de todos aquellos parques infantiles y 
plazas que carezcan de zona de sombra y realice un estudio de viabilidad sobre la 
instalación de un sistema de sombra, bien sea de carácter natural o  con un sistema 
de cubiertas textiles.

2.- Elaborar un Plan de Sombras en los Parques Infantiles y Plazas con el objeto de 
instalar  un  sistema  de  sombreado,  bien  sea  de  forma  natural  mediante  arbolado 
adecuado y suficiente o sistemas de protección artificial  con cubiertas textiles,  así 
como puntos de agua y materiales que no se recalienten con facilidad para adaptar los 
espacios infantiles y de nuestros mayores en la época estival y al progresivo aumento 
de  las  temperaturas  en  Guadalajara,  garantizando  unos  lugares  acondicionados  y 
seguros.”

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta;  la  propuesta  obtiene  10  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipal  Popular  y Vox,  14 votos en contra de los representantes de los Grupos 
Municipal  Socialista,  Ciudadanos  y  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida,  y  una 
abstención del representante del Grupo Municipal Aike; por lo que es rechazada.
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16.-  EXPEDIENTE  8412/2021.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS  PODEMOS-
IZQUIERDA UNIDA PARA UNA INTERVENCIÓN URGENTE EN EL POBLADO DE 
VILLAFLORES.

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales resume y 
explica la moción que se transcribe literalmente a continuación según consta en el 
expediente:

“El poblado de Villaflores está catalogado por la asociación Hispania Nostra en 
la lista roja de patrimonio, asociación que se crear en 1976 que se dedica a la difusión 
de patrimonio español, y que anima la participación de todos los ciudadanos en la 
preservación del patrimonio. Esta lista roja se encarga de recoger aquellos lugares de 
patrimonio que están en riesgo de desaparecer. Y en nuestra opinión esto es algo que 
impone que algunas actuaciones relativas a la seguridad de los inmuebles y de la 
gente que pasea por allí sean urgentes.

En 2001 se ceden los terrenos a Reyal Urbis, con la promesa de que fueran 
rehabilitados,  pero esto  a  día  de hoy no se ha hecho efectivo,  en 2008 según el 
proyecto de reparcelación, la casona que cuenta con 26000 metros cuadrados, pasa a 
ser propiedad de Hercesa S.A. El resto de edificaciones se hizo cargo el ayuntamiento 
de Guadalajara pero el deterioro de la toda la zona es patente.

El concejal de IU, José Luis Maximiliano, se encargó de rocrdar con insistencia 
que  “en  mayo  de  2003,  dos  semanas  antes  de  las  elecciones  municipales,  se 
aprobaba la modificación puntual del Plan de Ordenación Municipal, que convertía la 
zona colindante con la vía y la estación del AVE de suelo rústico a suelo urbanizable. 
Esta  modificación,  que  suponía  construir  más  de  ochocientas  viviendas  a  seis 
kilómetros de la ciudad, se aprobó con los votos a favor de PP y PSOE y los votos en 
contra de IU, lo que supuso una ruptura del consenso que presidió la aprobación de 
este  Plan  General  y  una  operación  especulativa  de  primera  magnitud  de  los  dos 
partidos mayoritarios”. “El, 18 de diciembre de 2002, el Pleno Municipal aprobaba un 
Convenio Urbanístico firmado por Bris a finales de octubre, por el que se comprometía 
con la empresa “Las Dehesas de Guadalajara” y ésta a cambio se comprometía, entre 
otras cosas, a ceder al Ayuntamiento como equipamiento rehabilitado y urbanizado el 
antiguo Poblado de Villaflores, conjunto de edificios del arquitecto Ricardo Velazquez 
Bosco”.

Ya  por  el  verano  del  2008  se  anunció  la  creación  en  ese  espacio  de una 
urbanización y un parque temático de astronomía. Como en otras ocasiones esto solo 
fue un anuncio que nunca se llevó a cabo. En 2010 se acaba el plazo de rehabilitación 
de los edificios, ya en 2013 se hace efectivo el aval de 3.2 millones de euros. Es esta 
época desde Izquierda Unida se empieza a reclamar la ejecución del aval.

El  estado  de  abandono  provoca  que  muchas  personas  vayan  allí  a  tener 
encuentros sexuales o como zona de botellón, por la noche es fácil que alguien haya 
podido hacer fogatas, con el peligro que conlleva. Esto pudo ser causante del incendio 
que sucedió el 22 de octubre de 2014 que los bomberos pudieron sofocar, esto afectó 
a una parte de una nave, pero no se propagó al monte de la zona exterior.
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Ya  en  2014  se  inicia  el  expediente  para  declarar  al  poblado  como  BIC. 
Abriendo el expediente para su paso a ser Bien de interés Cultural.

“Resolución de 21/05/2014, de la Dirección General de Cultura, por la que se 
inicia expediente para declarar Bien de Interés Cultural el poblado de Villaflores en el 
municipio  de  Guadalajara  (Guadalajara),  con  la  categoría  de  Conjunto  Histórico. 
[2014/6910] El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha establece en su artículo 
31.1.16ª  como  competencia  exclusiva  de  la  Junta  de  Comunidades  el  patrimonio 
monumental,  histórico, artístico y arqueológico y otros centros culturales de interés 
para la región. La Ley 4/2013, de 16 de mayo, de Patrimonio Cultural de Castilla-La 
Mancha,  establece  el  procedimiento  para  la  declaración  de  los  bienes  de  interés 
cultural  integrantes  del  Patrimonio  Cultural  de  Castilla-La  Mancha.  El  artículo  11 
atribuye  a  la  Dirección  General  de  Cultura  la  competencia  para  la  iniciación  del 
procedimiento de los expedientes de declaración de Bienes de Interés Cultural.  El 
poblado de Villaflores de Guadalajara (Guadalajara) destaca por ser uno de los pocos 
ejemplos de colonia agrícola del siglo XIX que podemos encontrar en la pro incia de 
Guadalajara y uno de los más completos de Castilla-La Mancha. Varios de los edificios 
que lo  componen son obra  de Ricardo Velázquez Bosco,  arquitecto  destacado de 
finales  del  siglo  XIX.  Atendiendo  a  lo  expuesto  la  Dirección  General  de  Cultura, 
resuelve:  Primero.-  Iniciar  expediente  para  la  declaración  como  Bien  de  Interés 
Cultural, con categoría de Conjunto Histórico, del poblado de Villaflores en el municipio 
de Guadalajara (Guadalajara) con los efectos previstos en la Ley 4/2013, de 16 de 
mayo,  y  cuyas  características  más  significativas  se  recogen  en  el  anexo  a  esta 
resolución. Segundo.- Disponer la apertura de un período de información pública, a fin 
de que todos cuantos tengan interés en el asunto puedan examinar el expediente y 
alegar lo que consideren oportuno, durante el plazo de 1 mes a contar desde el día 
siguiente a la fecha de publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha, en las dependencias de la Dirección General de Cultura (Bulevar 
del Río Alberche, s/n – Toledo); tal y como establece el apartado 4 del artículo 14 de la 
Ley  4/2013,  de  16  de  mayo.  Tercero.-  Tramitar  el  correspondiente  expediente  de 
declaración de Bien de Interés Cultural de acuerdo con el Capítulo II del Título I de la 
Ley  4/2013,  de  16  de  mayo.  Cuarto.-  La  iniciación  de  este  expediente  supone  la 
aplicación  provisional  del  mismo  régimen  de  protección  previsto  para  los  bienes 
declarados de interés cultural, quedando sometido al régimen de autorizaciones y de 
protección previsto en la legislación de patrimonio cultural.  Toledo,  21 de mayo de 
2014 [...]

1.3 Descripción El lugar sobre el que se enclava el poblado perteneció al 
término municipal de Iriepal, denominado Villaflores durante los siglos XVII y XVIII. Al 
recuperar la población de Iriepal su nombre, se conocerá como Villaflores al poblado 
que  nos  ocupa,  y  que  perteneció  sucesivamente  a  los  Cárdenas,  los  Ibarra,  los 
Cortizos y desde 1882 a la condesa de la Vega del Pozo. La construcción del poblado 
comenzó  entre  1886  y  1887.  Como  colonia  agrícola  y  siguiendo  las  tendencias 
socializantes  de  la  condesa  se  dotará,  aparte  de  los  inmuebles  propios  de  la 
explotación, con una escuela, una capilla y ocho viviendas para los trabajadores. A la 
muerte de la condesa, los nuevos propietarios perderán interés por el conjunto, que 
iniciará un progresivo declive. El edificio principal o casa de labor es el  edificio de 
mayores dimensiones. De planta cuadrada, consta de planta baja y bajo-cubierta, y 
contiene un gran patio interior en el que se levanta un gran cobertizo. En la fachada 
principal del AÑO XXXIII  Núm. 100 28 de mayo de 2014 13699 mismo se sitúa el 
portalón de acceso sobre el que destaca un alto frontón con la denominación de lugar, 
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el  escudo  del  propietario,  un  reloj  y  un  campanil.  En  su  interior  se  situaban  dos 
viviendas, unas oficinas y la escuela. En las naves laterales y trasera se encuentran 
los  espacios  destinados  a  pajar,  granero  y  cuadra.  En  este  último  destaca  una 
estructura de madera volada que se habría empleado para soportar los camastros de 
los arrieros.  El  palomar es el  edificio  más sobresaliente del  conjunto.  Tiene planta 
circular y dos alturas, se eleva sobre una amplia base de mampostería y cuenta con 
alrededor de diez mil nichos para palomas. Articulado en dos anillos concéntricos, se 
subdivide mediante muros radiales que contienen los habitáculos de las aves. En su 
parte superior sobresale un pequeño cuerpo que nace del anillo interior, rematado con 
una bóveda de media naranja. Esta bóveda sustituyó a una cubierta plana destruida 
en los años 40 del siglo XX por un rayo. El acceso se encuentra elevado para proteger 
el interior de la entrada de depredadores. La capilla del poblado se dedica a San Diego 
y está rodeada por una cerca de planta ovalada. Está divida en tres salas: un acceso, 
la capilla propiamente dicha cubierta con bóveda de medio cañón con lunetos, y la 
sacristía. Es el único edificio del complejo cubierto con teja cerámica plana. El grupo 
de viviendas está dividido en cuatro bloques pareados de dos plantas cada uno. Se 
sitúan en un arco que se desarrolla hacia el  suroeste,  con los accesos orientados 
hacia  la  capilla  y  un patio  trasero en la  parte posterior.  Completan el  conjunto un 
molino destinado a la extracción de agua, la vivienda principal, la bodega y el almacén. 
El más interesante es la bodega que se compone de una nave con grandes tinajas de 
almacenamiento y  dos corredores subterráneos a lo  largo de los que se disponen 
hornacinas con más tinajas. El palomar, las viviendas de los trabajadores, la capilla y 
el edificio principal se habrían construido a instancias de la condesa a partir de 1887. 
Fueron  proyectados  por  el  arquitecto  Ricardo  Velázquez  Bosco,  uno  de  los  más 
conocidos  de  su  época,  y  relacionado  con  Doña  María  Diega  Desmaissiéres  y 
Sevillano,  condesa  de  la  Vega  del  Pozo  y  duquesa  de  Sevillano,  personaje 
indispensable para comprender la evolución de la ciudad de Guadalajara a finales del 
siglo XIX. Se ignora quién fue el autor del resto de las construcciones. [...]

2.2 Justificación  A  la  hora  de  trazar  el  entorno  de  protección  se  han 
considerado las relaciones del poblado de Villaflores con el área territorial a la que 
pertenece, así como los accidentes geográficos y parajes naturales que lo conforman. 
Se pretende asegurar la conservación del entorno en el que se encuadra el conjunto y 
el espacio que lo circunda, con la finalidad de mantener la actual percepción visual y 
contemplación  del  poblado.  Del  mismo  modo,  se  busca  la  protección  del  entorno 
agropecuario que circunda el conjunto para permitir la contextualización histórica del 
objeto de la declaración. 3. Medidas de protección Conforme a lo establecido en el 
artículo 36 de la Ley 4/2013, de 16 de mayo, el poblado de Villaflores, como Bien de 
Interés  Cultural,  gozará  de  la  máxima  protección  y  tutela,  y  su  utilización  estará 
siempre subordinada a que no se pongan en peligro su conservación y sus valores. 
Cualquier cambio de uso, segregación o agregación, habrán de ser autorizados por la 
Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural. Atendiendo a lo expresado 
en el artículo 39 de la citada Ley, la conservación del Conjunto Histórico comportará el 
mantenimiento de la estructura arquitectónica, urbana y paisajística.  La declaración 
determina  la  obligación  para  el  ayuntamiento  de  Guadalajara  de  redactar  un  plan 
especial  de protección del área afectada u otro instrumento de los previstos en la 
legislación urbanística  o de ordenación del  territorio  que cumpla  en todo caso los 
objetivos  establecidos  en  la  Ley  4/2013.  No  se  admitirán  las  sustituciones  de 
inmuebles, las modificaciones en las alineaciones y, en general, ningún cambio que 
afecte a la armonía del conjunto”.
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Es el año 2015 cuando se hace efectivo el aval por parte del Banco Santander, 
pese a ver pasado tres años. En este momento es cuando el poblado de villaflores 
según el diario oficial de Castilla La Mancha, que se publicó el 1de abril de 2015 paso 
a  tener  una categoría  BIC (Bien  de  Interes  Cultural  con la  categoría  de  Conjunto 
Histórico (Acuerdo del 01/04/2015. Diario Oficial de Castilla La Mancha Año XXXIV, n.º 
76, del 21 /04/2015.) con lo que se tendría que asegurar su máxima tutela, a partir de 
esa fecha el ayuntamiento de Guadalajara se hace cargo de tapiar accesos y huecos, 
pero a día de hoy de todo esto no queda nada y el estado actual es de abandono, 
teniendo  zonas  peligrosas  para  el  tránsito  de  las  personas,  sin  ningún  tipo  de 
protección, pese a que por aquel entonces ya había un plan especial de protección del 
poblado el deterioro es patente.

En el año 2016 hubo derrumbamiento parcial de la casona, en la que Hercesa 
planteaba hacer un hotel, el cual fue otro de los proyectos frustrados. En 2018 el pleno 
de Guadalajara ha aprobó por unanimidad en una sesión de pleno, un plan para su 
especial protección, y la modificación del plan especial de reforma interior de la unidad 
de ejecución SUE-30-. En los años siguientes el expolio del poblado en lo que era 
susceptible de ser vendido como chatarra, el de-trozo por acción humana y el deterioro 
fruto del abandono han continuado y el estado actual de parte del patrimonio pese a 
tener una protección máxima es ruinoso, deteriorándose cada vez más con el paso de 
los  años  y  la  falta  de  previsión  y  planificación  por  parte  de  las  administraciones. 
Muchas de las tapias en puertas y ventanas han sido abiertas, las vallas rotas y las 
tapas de alcantarillas o desagües sustraídas con los consiguientes riesgos para las 
personas.

Por eso, por la seguridad de los inmuebles y de las personas entendemos que 
la  primera  intervención  no  debe  demorarse  y  tiene  que  tener  como  objetivo  la 
seguridad y la conservación estructural.

La gestión del patrimonio municipal tiene varios modelos posibles. Por ejemplo, 
ante  una  concesión  demanial  se  puede  optar  por  ejecutar  la  inversión  desde  el 
Ayuntamiento  y  decidir  después  la  fórmula  de  gestión  y,  en  su  caso,  licitar  la 
explotación, o fiar la inversión, el proyecto y la ejecución a un diálogo competitivo.

En Unidas PODEMOS-IU preferimos controlar  la  gestión cuanto más mejor; 
mejor gestión directa que indirecta, y, si es indirecta, pues la restauración por ejemplo 
no  es  un  servicio  esencial  del  Ayuntamiento  y  tenemos  una  plantilla  de  personal 
insuficiente, por un tiempo que permita controlar el cumplimiento de las obligaciones 
del adjudicatario evitando los tediosos procesos de resolución del contrato.

En lugar de ejecutar -y controlar-  las inversiones desde el  Ayuntamiento se 
viene optando porque otros hagan y, para compensar los costes de la inversión inicial, 
otros  hagan  por  mucho  tiempo.  En  el  auditorio  del  Alamín  se  ha  optado  por  una 
fórmula que no es la nuestra pero en la que puede coincidir el interés de la empresa 
que  explota  el  espacio  y  el  Ayuntamiento;  a  más  actividad  más  ingresos  para  la 
empresa y más uso por las vecinas y vecinos de esta instalación municipal. Como en 
toda privatización se pierde control, en este caso de lo que se programa.

Sin embargo, en la gestión de otros espacios, maximizar su uso puede entrar 
en  contradicción  con,  por  ejemplo,  los  ritmos  de  la  naturaleza  en  un  espacio 
ambientalmente  privilegiado  como  es  la  finca  de  Castillejos,  cuya  cesión  además 
implica  la  defensa  de  la  “ecología”,  según  consta  en  la  propia  testamentaría  de 
Meneses.  En  los  casos  antes  mencionados  puede  haber  cierta  limitación 
presupuestaria;  si se hace esa inversión por el Ayuntamiento no se hace para otra 
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cosa, hay informes desfavorables, o al menos críticos, por la intervención municipal…, 
pero esto no sucede en el poblado de Villaflores, donde el Ayuntamiento dispone de un 
aval millonario para la ejecución de la rehabilitación del poblado y la urbanización.

A raíz de los diversos debates plenarios sabemos por el equipo de gobierno 
que  el  aval  de  más  de  3  millones  de  €  probablemente  no  será  suficiente  para 
rehabilitar y urbanizar pero que el aval se priorzará para la rehabilitación. Y se trata de 
un conjunto declarado Bien de Interés Cultural, de cuya titularidad son repsonsables el 
Ayuntamiento y  una constructora – de la  casa de labor-.  El  Ayuntamiento  no está 
haciendo  nada  por  evitar  que  el  deterioro  continúe  y  aquí  no  hay  excusa 
presupuestaria  pues  hay  un  aval  finalista  incautado  por  el  ayuntamiento  ya  en  el 
anterior mandato al agente urbanizador que incumplió sus obligaciones.

Es, al menos, poco pedagógico que el Ayuntamiento vaya a inspeccionar los 
solares de la ciudad y a imponer el pago de una tasa y al mismo tiempo descuide sus 
obligaciones en un Bien de Interés Cultural de su propiedad.

Somos conscientes de que la rehabilitación debe tener una finalidad de uso. 
Pero en cualquier uso posible hay que evitar que se hundan los techos y hay que 
consolidar estructuras.

Entendiendo que es mucha obra, mucha inversión y mucho espacio, se puede 
acometer de forma modular y plurianual. De forma urgente detener el deterioro, con 
una intervención sobre las estructuras y las cubiertas.

Y empezar  por  algún  sitio;  en  nuestra  opinión  los  siguiente  debería  ser  el 
palomar, que por su volumen podría albergar un negocio de hostelería y alquiler de 
bicicletas, con el valor del bosque y los caminos que discurren por él y conectan tanto 
con  el  núcleo  urbano  de  Guadalajara  como  con  Iríepal.  Una  forma  de  que  la 
ciudadanía de Guadalajara se reapropie de este espacio de nuestro municipio.

Algunos usos posibles para las casas de los trabajadores serían el alojamiento 
rural y el albergue, un camping con el que Guadalajara no cuenta, en un espacio por 
cuya extensión es viable.

Otros  usos  podrían  ser  culturales  o  deportivos,  atendiendo  que  lo  que  se 
hiciera en el espacio debería tener la perspectiva ambiental integrada. Si por ejemplo 
se  decidiera  que  es  un  buen  espacio  para  conciertos  de  pequeño  formato,  la 
iluminación, el sonido y el horario deberían tener en cuenta que se trata de un espacio 
natural.

Los intereses que pudieran ser contradictorios del propietario de la Casa de 
labor  no  deberían  marcar  el  interés  general  ni  el  interés  municipal,  y  su  falta  de 
preocupación  por  el  espacio  no  debería  arrastrar  al  Ayuntamiento  a  incumplir  sus 
obligaciones de mantenimiento. Si es posible garantizar usos de la parte pública y 
privada para facilitar la conservación de todo el espacio es una idea que no se debe 
abandonar  pero  la  inacción  del  privado  no  puede  imponer  inacción  a  las 
administraciones públicas.

Deberíamos, en consecuencia, instar a la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha a que, como autoridad competente en patrimonio, imponga al dueño de la 
casa de labor la restauración del reloj y la espadaña de entrada y la consolidación de 
las estructuras.

En  base  a  estos  antecedentes  proponemos  al  Pleno  la  adopción  de  los 
siguientes

ACUERDOS
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I. Ejecutar  con  la  urgencia  que  requiere  el  estado  de  abandono  actual  una 
consolidación de cubiertas y estructuras, el tapiado y vallado de los edificios y la 
reposición de las tapas de alcantarilla sustraídas.

II. Iniciar  un  estudio  de  las  necesidades  de  inversión  en  para  su  puesta  en 
funcionamiento de alguno de los edificios principales.

III. Abrir un espacio participativo con consejos sectoriales -medio ambiente, cultura, 
deportes-  para  las  fases  sucesivas  en  el  resto  de  inmuebles  de  titularidad 
municipal.

IV. Instar a la junta de de Comunidades de Castilla-La Mancha a que requiera a los 
dueños de la otra parte del BIC La casa de Labor- su conservación.”

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta;  la  propuesta  obtiene  12  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipal Popular, Vox, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 13 votos en contra 
de los representantes de los Grupos Municipal Socialista y Ciudadanos; y ninguna 
abstención; por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f0179a456f16b
0007?startAt=21760.0&endsAt=23943.0 6h 02' 40''

17.- EXPEDIENTE 8876/2021. MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE LA PLAZA DE 
TOROS.

Por  el  Grupo Aike  el  Sr.  Riendas da  lectura  a  la  Moción  que,  transcrita 
literalmente, dice:

“El “Coso de las Cruces” o “Plaza de Toros de Guadalajara”, debe su origen a 
las aportaciones realizadas entre los años 1859 y 1860 por vecinos y aficionados. Fue 
entonces cuando se produjo la adquisición del terreno donde se ubica actualmente 
este equipamiento tras acuerdo de la junta de accionistas que se encargó de realizar 
el proyecto. Durante la Guerra Civil sufrió las consecuencias del conflicto, y finalmente 
se  reinauguró  a  mediados  de  octubre  de  1957  tras  ser  reconstruida  en  madera. 
Posteriormente, en 1984, se ejecutarían las obras de remodelación de la plaza que 
supusieron tanto la ampliación de su aforo como la actualizaron de sus instalaciones, 
llegando así hasta la actualidad con una capacidad para 8.085 localidades. 

Si analizamos los datos recabados por el Instituto Nacional de Estadística y por 
el Ministerio de Cultura, se concluye que el interés por la tauromaquia viene sufriendo 
un declive progresivo entre la población española desde el siglo pasado, disminuyendo 
también otros indicadores importantes del sector,  como el número de profesionales 
que se dedican a esta actividad o el de asistencia media a las ferias y plazas. A todo 
ésto, también le podemos sumar la mínima repercusión que tiene en los medios de 
comunicación, utilizándose para el relleno de las parrillas horarias menos atractivas. 

Aunque en la provincia de Guadalajara podría parecer que el sector goza de 
una mejor salud comparado con otras provincias, los eventos taurinos que se vienen 
programando en nuestra ciudad también son cada vez menos numerosos, limitándose 
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únicamente a una feria en primavera, y otra semana taurina en el mes de septiembre 
coincidiendo con las fiestas locales y sus encierros. 

En la Junta de Gobierno del 9 de junio de 2020, se aprobó una prórroga extra a 
la UTE adjudicataria del “Coso de las Cruces” para la organización de espectáculos 
taurinos, organización de encierros y suelta de vaquillas por razones del COVID, una 
prórroga que se extendió hasta el 31 de diciembre de 2021, por lo que creemos que es 
el  momento  de empezar  a repensar  cómo afrontar  el  futuro de este equipamiento 
municipal  de  cara  a  la  licitación  del  próximo contrato  de  servicio  de espectáculos 
taurinos para los años venideros.

Desde Aike,  creemos que es el  momento de optimizar  nuestros  recursos y 
nuestras instalaciones municipales, como la Plaza de Toros, con el fin de poder darle 
una mayor utilización a la plaza, y a la vez, dotarla de otros usos ajenos al meramente 
taurino, complementados con actividades diversificadas. 

Por  ello  proponemos  una  reformulación  del  modelo  de  gestión  de  esta 
instalación,  dotándola  de  uno  nuevos  usos  que  deben  ser  regulados.  Tenemos 
ejemplos en otras ciudades que, sin invertir fuertemente en obras de conservación y/o 
reparación, han adaptado sus plazas a la normativa sectorial mediante la implantación 
de los correspondientes planes de emergencia y autoprotección para reformular unos 
usos más versátiles y adaptados al siglo XXI. Además, progresivamente y en función 
de la demanda que se produzca, se podría ir adaptando de una manera planificada la 
adecuación de asientos, la reestructuración de espacios, pasillos, servicios públicos y 
recorridos del recinto, la adecuación de las instalaciones eléctricas y de iluminación, la 
implantación de una accesibilidad universal óptima, y todas aquellas otras que puedan 
ser  necesarias  en  función  de  las  actividades  que  se  vayan  programando  y 
desarrollando con mayor o menor frecuencia. 

Esta iniciativa no es novedosa ni mucho menos original, es más bien fruto de la 
búsqueda de una mayor optimización de nuestros recursos, servicios e instalaciones 
municipales, con el fin de afrontar de una manera más eficiente la crisis económica y 
sanitaria que nos azota a día de hoy. Transformaciones y reutilizaciones de plazas de 
toros como la que se proponen en esta moción se han dado y se seguirán produciendo 
en diferentes cosos de otras ciudades españolas y de fuera de nuestras fronteras. 
Tenemos ejemplos variopintos de los diferentes usos que se han ido aplicando a esas 
plazas de toros que dejaron de programar eventos taurinos por su escasa afición y que 
acabaron reconvertidas en centros comerciales (Las Arenas de Bacelona o la de Lloret 
de  Mar),  en  estaciones  de  autobuses  (Sant  Feliú  de  Guixols),  en  espacios  para 
conciertos y espectáculos de carnaval, boxeo y lucha canaria (Santa cruz de Tenerife), 
en centros culturales (Gerona o Tarragona), en hotel (Almadén o Zacatecas-México), 
en  recintos  multiusos  (Vistalegre,  Íscar),  en  recintos  deportivos  (Estella  o  Lisboa-
Portugal), en recintos de celebración de conciertos, conferencias, obras de teatro y 
eventos deportivos (La Línea o Lunel-Francia) 

Proponemos avanzar en la compatibilización del uso actual del “Coso de las 
Cruces” con otros usos polivalentes que puedan dar lugar a la programación de un 
mayor número y más diverso de actividades culturales, deportivas, expositivas y de 
ocio. Creemos que puede ser una oportunidad para nuestra ciudad la recuperación de 
este  espacio  público  para  dotarlo  de  una  mayor  versatilidad  y  un  mayor  uso, 
generando a la vez mayor dinamización en su entorno. Un espacio en donde pueda 
ser  posible  el  desarrollo  de  un  amplio  abanico  de  actividades  recreativas, 
programaciones culturales, competiciones deportivas y eventos empresariales. 
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Proponemos abrir  más veces y de una manera más diversa y variada esta 
instalación, transformando el Coso de las Cruces en un espacio público versátil donde 
poder  desarrollar  un  amplio  espectro  de  actos  sociales,  culturales,  deportivos, 
expositivos,  ferias  y  mercados,  celebraciones,  conciertos,  actividades  para  la 
educación  y  el  ocio  juvenil-adolescente-infantil  (como  campamentos  de  verano), 
eventos empresariales o corporativos, y un largo etcétera que puede llegar tan lejos 
como la imaginación de quien pueda estar interesado en programar una actividad en la 
“plaza de todos”,  todo ello  cumpliendo con la normativa vigente de emergencias y 
evacuación  y  mientras  sea  compatible  con  las  dos  ferias  taurinas  que  se  vienen 
programando tradicionalmente en Guadalajara. 

Y es por ello que, en base a todo lo expuesto, planteamos a este Pleno el 
siguiente: 

ACUERDO 

1.- Iniciar los trámites oportunos para la concesión de la plaza de toros para la 
celebración de una feria en primavera y otra feria durante la celebración de las 
fiestas de Guadalajara sin que esto condiciones otros usos iniciativas el resto 
del año. 

2.- Iniciar los trámites oportunos para la elaboración de un reglamento de uso de 
la  instalación  de  la  plaza  de  toros  para  actividades  culturales,  deportivas, 
educativas,  recreativas  y  empresariales.  Además  se  formalizarán  cuantos 
trámites  y  procedimientos  sean  necesarios  para  el  cumplimiento  de  la 
normativa vigente en la celebración de dichos eventos.”

El  punto  número  uno del  acuerdo  es  modificado  posteriormente  por  el  Sr. 
Riendas quedando su redacción final como sigue:

1.- Iniciar los trámites oportunos para la concesión de la plaza de toros para la 
celebración de una feria durante la celebración de las fiestas de Guadalajara sin que 
esto condicione otros usos e iniciativas el resto del año.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta;  la  propuesta  obtiene  3  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipal  Vox  y  Aike,  22  votos  en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipal  Socialista,  Popular,  Ciudadanos y Unidas Podemos – Izquierda Unida,  y 
ninguna abstención; por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f0179a456f16b
0007?startAt=23943.0&endsAt=26499.0 6h 39' 03''

18.- EXPEDIENTE 8877/2021. MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE EL MERCADO 
DE ABASTOS.
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Por  el  Grupo Aike  el  Sr.  Riendas da  lectura  a  la  Moción  que,  transcrita 
literalmente, dice:

“En  noviembre  de  2019,  registrábamos  desde  Aike  una  moción  sobre  el 
Mercado  de  Abastos  que,  el  concejal  del  ramo,  el  Sr.  Parlorio,  nos  pedía  que 
retirásemos porque,  según nos explicó,  ya  estaban  trabajando  en la  línea que se 
proponía en nuestros acuerdos y su cumplimiento era cuestión de tiempo. 

Retiramos la moción, pero empezó a pasar el tiempo y veíamos que seguía sin 
tomarse ninguna medida en el Mercado, que los cuatro nuevos puestos creados tras la 
reforma financiada por los fondos europeos seguían sin licitarse, y que no se hacían 
anuncios respecto de la planta baja y primera del Mercado. 

La actividad de esta instalación se ha limitado a unas pocas charlas celebradas 
en  su  planta  primera,  una  feria  organizada  conjuntamente  con  Diputación  y  otras 
instituciones y algunas pocas actividades lúdicas y culturales en la plaza durante el 
verano. 

Preguntábamos de nuevo  en este  Salón  de  Plenos  en septiembre del  año 
pasado, casi un año después, y nos respondía el Sr. Parlorio que antes de finales de 
año daría orden al departamento de compras para licitar los cuatro puestos nuevos 
que se crearon tras la reforma en la planta sótano, pero acabó 2020 y estamos ya casi 
a mediados de 2021, y nada se sabe de la licitación de estos cuatro puestos, tampoco 
se han dado explicaciones en referencia a las intenciones respecto de la planta baja y 
primera del Mercado de Abastos, que siguen sin uso y vacías, y además, hace apenas 
un mes que uno de los pocos puestos que aún quedaban en planta sótano se ha 
cerrado  por  jubilación  sin  tomar  tampoco  medidas  al  respecto  de  su  concesión 
demanial de nuevo.

Si  algo  caracterizó  el  inicio  de  este  mandato  fue  la  polémica  sobre  la 
inauguración de las obras del Mercado de Abastos y la creación de una Comisión de 
Investigación al  efecto.  Pero no ha habido nada más por parte de este equipo de 
gobierno,  palabras  y  buenas  intenciones  vacías  de  hechos  y  propuestas  para  un 
espacio que languidece dos años después de terminar su rehabilitación. 

Desde  Aike  apostamos  por  un  Mercado  de  Abastos  vivo,  abierto  a  la 
ciudadanía  en  todas  sus  plantas  y  ofreciendo  los  servicios  que  le  son  propios  y 
característicos desde hace años. 

Como ya decíamos en la moción retirada en el mes de noviembre de 2019, 
creemos fundamental utilizar el Mercado de Abastos para potenciar el comercio de 
proximidad y el producto de comarca, concebimos el edificio como un espacio para los 
productores locales, pequeños comerciantes, artesanos y/o colectivos de Guadalajara. 

Además, estamos convencidos de que la progresiva ocupación de los espacios 
reformados hace ya dos años, propiciarían esa necesaria dinamización del casco que 
todos queremos y que no se puede fundamentar exclusivamente en la restauración. 
Desde Aike apostamos de manera valiente por el comercio de barrio. 

Proponemos también la adaptación a los estándares actuales en cuanto a la 
posibilidad  de  facilitar  el  pedido  a  distancia,  facilitando  la  posibilidad  de  que  las 
personas usuarias puedan estacionar sus vehículos en las zonas reservadas para ello, 
con el fin de que puedan permanecer el tiempo justo y necesario para la recogida y 
pago del pedido realizado de manera online o telefónica. 

Creemos que el Mercado debe conservar su uso tradicional de servicio público, 
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ampliando, completando su oferta, y actualizando sus propuestas, pero sin perder sus 
señas de identidad y teniendo en cuenta las características de nuestra Guadalajara, 
como puede ser el propio Mercadillo que hasta antes de las obras se realizaba los 
martes y sábados. 

Desde el comienzo de las obras, y con la posterior pandemia, se desplazó la 
actividad del Mercadillo al entorno de la plaza de toros y a la calle Tajera en el parque 
de Aguas Vivas. Hace ya dos años que las obras se acabaron y las restricciones del 
estado de alarma son menores, pero el Mercadillo sigue sin volver a su sitio originiario.

Ya recordábamos hace dos años que la propia ordenanza municipal reguladora 
de  la  venta  municipal  en  el  término  municipal  de  Guadalajara  debe  cumplirse  en 
cuanto a lo que recoge su artículo 16 sobre “Lugares de venta”, donde indica como 
tales la “Plaza del Mercado; dentro de la plaza de la Virgen de la Antigua” y la “planta 
superior del edificio del Mercado situado en dicha Plaza”. 

Son  muchas  las  vecinas  y  vecinas  que  demandan  también  el  regreso  del 
Mercadillo  a  su  lugar  habitual  y  de  costumbre,  y  son  también  incluso  los  propios 
comerciantes del Mercado de Abastos los que reclaman su regreso en aras de las 
sinergias que se producirían entre las actividades de la venta ambulante y la que se 
desarrolla en el propio edificio reformado. Y también son muchas las y los vendedores 
ambulantes  que  reconocen  su  preferencia  a  volver  al  entorno  del  Mercado  en 
contraposición con su implantación en Aguas Vivas, en base a la asistencia que se 
recibe. Pero por encima de todo ello, tenemos una ordenanza que así lo establece y 
que debería modificarse en caso de que se piense que no es lo más idóneo. 

El uso de la plaza interior del recinto del Mercado de Abastos también necesita 
de una mayor optimización. Su posible utilización como aparcamiento para usuarios 
del Mercado de Abastos redundaría en una mayor atracción de usuarios, tal y como 
demandan los propietarios de las concesiones demaniales de los puestos del sótano. 
Y también serían un gran atractivo para la implantación de una pequeña superficie 
comercial  de producto de comarca y kilómetro cero en la planta baja.  Todo ello al 
margen de los posibles usos puntuales que también pudieran darse a dicho espacio 
para  la  organización  de  ferias,  actos  culturales  y  actividades  de  dinamización.  La 
organización de Mercados de la Tierra y ferias similares alternando fechas también 
son  opciones  que  se  programan  en  otros  municipios  que  también  generar 
dinamización y mayor atractivo al espacio y sus alrededores. Para la gestión de todas 
estas actividades y para la coordinación del Ayuntamiento con los concesionarios y 
empresas o personas usuarias, proponemos la creación de un puesto de trabajo de 
dirección del Mercado de Abastos, con el fin de que dinamice la campa exterior y la 
planta alta del Mercado a lo largo del año. 

Y por todo ésto, traemos desde AIKE esta propuesta de:

ACUERDOS 

1. Ordenar el inicio del expediente de licitación de la concesión demanial de los 
cuatro  nuevos  puestos  surgidos  en  el  acceso  a  la  planta  semisótano  del 
Mercado de Abastos tras la reforma acometida hace dos años, así como el 
puesto que quedó vacante recientemente por jubilación de su concesionario. 

2. Ordenar el inicio del expediente de licitación de la concesión demanial de la 
planta baja del Mercado de Abastos para otorgar el uso privativo del espacio 
para la venta de producto de comarca y proximidad, bajo criterios de economía 
circular y consumo responsable. 
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3. Iniciar  los  trámites  pertinentes  para  volver  a  desarrollar  la  actividad  del 
Mercadillo de los martes en el entorno del Mercado de Abastos. 

4. Iniciar los trámites necesarios para habilitar la campa o plaza interior del recinto 
del  Mercado  de  Abastos  como  aparcamiento  para  usuarios  del  mismo,  así 
como  regular  de  manera  planificada  la  posibilidad  de  utilización  de  dicho 
espacio para la celebración de ferias y eventos culturales durante algunos fines 
de semanas. 

5. Crear un puesto de trabajo en la R.P.T. de “Directora o Director del Mercado de 
Abastos”, así como convocar la correspondiente oferta pública de empleo. Este 
puesto  además  de  coordinar  las  relaciones  entre  el  Ayuntamiento  y  los 
concesionarios, planificará, organizará y promoverá acciones de dinamización 
del  Mercado  de  Abastos:  Ferias,  Exposiciones,  Eventos,  Conciertos, 
Actuaciones,  etc.  También  organizará  un  Mercado  de  la  Tierra  semanal 
itinerante por todos los barrios y pueblos anexionados de la ciudad, con una 
mayor celebración en el recinto y entorno del propio Mercado de Abastos que 
podrá ser mensual, bimensual o trimestral. 

6. Crear un servicio de recogida de pedidos en las inmediaciones del Mercado, 
con la posibilidad de estacionar el tiempo necesario para la recogida del pedido 
sin coste alguno en la vía pública. 

7. Habilitar  y  regular  la  planta  primera  del  Mercado  para  la  celebración  de 
exposiciones,  charlas,  conferencias  y  cuantos  usos puedan ser  interesantes 
para la dinamización del espacio y su entorno.”

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta;  la  propuesta  obtiene  4  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipal Vox, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike, 13 votos en contra de los 
representantes de los Grupos Municipal Socialista y Ciudadanos, y 8 abstenciones de 
los representantes del Grupo Municipal Popular; por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f0179a456f16b
0007?startAt=26499.0&endsAt=28973.0 7h 21' 39''

e) Declaraciones Institucionales o Mociones de competencia no municipal.

19.- EXPEDIENTE 8871/2021. MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR PARA EXIGIR AL 
AYUNTAMIENTO  DE  GUADALAJARA Y  AL  GOBIERNO  DE  ESPAÑA QUE  NO 
SUBA IMPUESTOS.

Por el Grupo Popular  el Sr. Engonga da lectura, de forma sintetizada, a la 
Moción que, transcrita literalmente, dice:

“En 2020, el PIB español se hundió un 11%. Se trata de la mayor caída desde 
que se tienen datos , desde el fin de la Guerra Civil, y la mayor de los países de la 
OCDE.
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La deuda pública española alcanzó los 1,37 billones de euros, la cifra más alta 
desde la  guerra de Cuba. En sólo un año,  la deuda de España se incrementó en 
122.439 millones de euros y escaló hasta suponer el 122% del PIB.

Para entenderlo mejor, el incremento de la deuda del año 2020 se “comería” 
por si solo el 88% de los fondos de recuperación que nuestro país recibirá de la Unión 
Europea en los próximos hasta 2026 (140.000 millones de euros).

En 2020,  España destruyó 622.000 empleos y la  tasa de paro  ascendió  al 
16,13%.  Según  los  datos  de  Eurostat,  casi  el  40%  del  aumento  del  paro  en  la 
eurozona se ha concentrado en España,  situándose nuestro  país a  la  cabeza del 
desempleo en Europa.  En lo  que se refiere a Guadalajara los datos son mas que 
preocupantes con un incremento del paro registrado con respecto al mes de Abril del 
año 2020 de mas de 2000 desempleados.

En 2021, el panorama no es más alentador ya que, en el primer trimestre del 
año, España destruyó 137.000 empleos.

En la  actualidad,  más de 6 millones de españoles quieren trabajar  pero  no 
pueden, 2 millones engrosan las “colas del hambre” y 1,2 millones de hogares tienen a 
todos sus miembros en paro.

La situación actual de la ciudad es incompatible con la subida de impuestos 
realizada por este gobierno.

Guadalajara no está para subidas de impuestos, Alberto Rojo debe guardar un 
equilibrio impositivo y ponerse del lado de los vecinos de nuestra ciudad. El Grupo 
Municipal  Popular  presentó  una  serie  de  enmiendas  al  proyecto  de  ordenanzas 
fiscales de Alberto Rojo , con el objetivo de que el alcalde reflexionara y se replanteara 
esta  subida  de  impuestos  disparatada  e  injusta  de  impuestos  a  los  vecinos  de 
Guadalajara.

Las enmiendas que presentamos desde el Grupo Popular iban encaminadas a 
que Alberto Rojo guardara un equilibrio impositivo, y que se pusiera de lado de la 
sociedad guadalajareña por ello queremos que la subida del 12,5% de impuestos en 
solo dos años para que el Ayuntamiento de Guadalajara esté con los vecinos, con las 
pymes y con los autónomos.

Las nuevas ordenanzas fiscales como la nueva de publicidad supondrá , por 
ejemplo, que los taxistas tengan que pagar por la publicidad que lleven en sus coches 
mas de 50.000€.

La cantidad total  de impuestos que pagábamos los vecinos de Guadalajara 
cuando gobernaba el PP ascendía a algo más de 44,5 millones de euros; y la previsión 
de ingresos de impuestos, lo que vamos a pagar de impuestos ahora en este segundo 
año de Alberto Rojo es de más de 50 millones de euros. Es decir, que en poco más de 
dos  ejercicios  ha  supuesto  un  incremento  de  más  del  12,5%  de  impuestos  que 
pagamos con el gobierno municipal gobernado por PSOE y CIUDADANOS. Esta carga 
impositiva afecta a toda la sociedad guadalajareña, pero de manera especial al tejido 
empresarial  porque se ha decidido aumentar en lo  que se refiere a las fábricas o 
empresas que estén ubicadas en suelo industrial más de 440.000 euros; los hoteles 
tendrán  que  pagar  más  de  126.000  euros,  los  inmuebles  que  alberguen  oficinas 
empresariales  más  de  300.000  euros  o  los  que  alberguen  uso  comercial  más  de 
335.000 euros.

Por otro lado, la subida del IBI, tal y como ha quedado acreditado en el pleno y 
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con  el  informe  de  la  Oficina  Tributaria  constata  que  sectores  como  el  industrial, 
comercial,  oficinas  y  hostelería  sufrirán  un  incremento  impositivo  de  más  de  1,8 
millones de euros lo que supone un grave castigo para nuestros ciudadanos que no es 
tolerable en estos momentos de pandémia.

En cuanto al Gobierno Central, en los Presupuestos Generales del Estado para 
2021 se incluyó un aumento de recaudación derivado de la subida de impuestos por 
importe de 8.000 millones de euros.

Desde el 1 enero de 2021:

• ha subido el impuesto de matriculación.

• se ha incrementado el IVA de las bebidas azucaradas hasta el 21%.

• las pólizas de seguros de hogar, de vehículos, de decesos, del comercio  etc. que 
tienen 17,8 millones de españoles, el 95% de las familias, han subido al aumentar el 
impuesto a los seguros.

•  han  comenzado  a  funcionar  las  tasas  Google  y  Tobin  que  se  aplican  sobre 
determinados  servicios  digitales  y  sobre  las  transacciones  financieras 
respectivamente.

• las desgravaciones que tienen millones de españoles por sus respectivos planes de 
pensiones,que  tanto  se  han  incentivado  hasta  ahora  como  ahorro-,  han  quedado 
reducidas a una mínima cuantía.

Mientras los distintos gobiernos de la Unión Europea han optado por  bajar la 
presión fiscal a los ciudadanos, el gobierno de Sánchez decide subirlos cuando los 
ingresos en familias,  autónomos o empresas se están viendo muy reducidos y,  en 
algunos casos,  han desaparecido,  contribuyendo al  mayor  empobrecimiento de los 
españoles, especialmente aquellos con rentas medias y bajas.

Casi  todos  los  estudios  coinciden  en  señalar  que  el  84%  de  los  nuevos 
ingresos estatales se obtendrán de familias de rentas medias y medias/bajas. Solo un 
16% de la nueva recaudación, aproximadamente, llegará a las arcas del Estado desde 
las personas que tienen un mayor poder adquisitivo.

Por  si  el  “sablazo  fiscal”  incluido  en  los  PGE  para  2021  no  hubiese  sido 
suficiente conocemos, que, entre los más de 2.000 folios del “Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia” enviado a Bruselas, el Gobierno de España esconde 
una subida histórica de impuestos.

Entre los aspecto más destacados podemos mencionar:

• la eliminación de la reducción por tributación conjunta en el IRPF que beneficia a 3,7 
millones de hogares, sobre todo si tienen hijos a cargo y uno de los cónyuges está en 
paro o registra unos ingresos muy bajos.

• la  eliminación o modificación de 13 beneficios fiscales  (reducciones,  exenciones, 
bonificaciones)  desde  los  tipos  reducidos de IVA o  la  exención  de  este  tributo  en 
sanidad  y  educación,  la  reducción  en  IRPF  por  alquiler  de  viviendas  o  las 
bonificaciones de los hidrocarburos utilizados como carburante (es decir, aumento del 
impuesto que grava el diésel).

•  se  establecerá  un  impuesto  sobre  el  depósito  de  residuos  en  vertedero  y  a  la 
incineración y otro que grave los envases de plástico no reutilizables.

• además, a partir de 2024 el gobierno impondrá el pago por uso (peaje) en las vías de 
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alta capacidad (autopistas y autovías) no sólo estatales sino también autonómicas. En 
el caso de Guadalajara según datos del PMUS se producen11.628 viajes por la A2 
dirección  Madrid  y  3.236  dirección  Zaragoza,  lo  que  supondría  un  atraco  a  los 
ciudadanos de Guadalajara.

La excusa que esgrime el gobierno para perpetrar este atraco a la sociedad 
española es que “España presenta un diferencial negativo de ingresos en relación con 
la Unión Europea” y que hay que “acercar los niveles de tributación de España a la 
media de los países de nuestro entorno” (Pág.1 del “Componente 28-Adaptación del 
sistema  impositivo  a  la  realidad  del  siglo  XXI”  del  Plan  de  Recuperación, 
Transformación y Resiliencia).

También ha argumentado que pretende igualar la presión fiscal española a la 
media europea subiendo impuestos a los ricos que permitirán poder financiar un mayor 
gasto social.

Ante  esto  hay  que  señalar  que  la  presión  fiscal  no  es,  según  todos  los 
expertos,  el  mejor  indicador  para  valorar  si  un  país  carga  a  sus  ciudadanos  con 
muchos impuestos o no.

Esto es así porque en España hay una serie de factores que provocan que la 
cifra de recaudación y por tanto, el ratio de recaudación en relación al PIB (presión 
fiscal), sean bajos: tasa de desempleo que dobla la media europea, baja renta per 
cápita, mayor peso de la economía sumergida, etc.

Por  todo,  ello  es  más  correcto  analizar  el  índice  de  esfuerzo  fiscal  que 
relaciona la recaudación con la capacidad económica del contribuyente. Y según este 
indicador, España se encuentra ya entre los 5 países de la OCDE que mayor esfuerzo 
fiscal exigen a sus ciudadanos.

ACUERDOS

1. Instar al gobierno de España a:

1.1. Anular el incremento de impuestos incluido en los PGE para 2021.

1.2. No poner en marcha las subidas de impuestos, los nuevos tributos y los peajes 
en las autovías y autopistas españolas incluidos en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

1.3. Descartar la eliminación de los beneficios fiscales que figuran en el documento 
enviado a la Unión Europea.

2. Que el Ayuntamiento de Guadalajara realice una progresiva bajada de  impuestos 
para aliviar la situación económica de nuestro vecinos.

3. Dar traslado de este acuerdo al Presidente del Gobierno, a la Ministra de Hacienda, 
a las  presidentas  del  Congreso y del  Senado,  -así  como a los  Portavoces de los 
Grupos Políticos de estas cámaras-, y a la Junta de Gobierno de la FEMP.”

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta;  la  propuesta  obtiene  10  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipal  Popular  y Vox,  14 votos en contra de los representantes de los Grupos 
Municipal  Socialista,  Ciudadanos  y  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida,  y  una 
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abstención del representante del Grupo Municipal Aike; por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f0179a456f16b
0007?startAt=28973.0&endsAt=31542.0 8h 02' 53''

20.-  EXPEDIENTE  8874/2021,  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS  PODEMOS-
IZQUIERDA  UNIDA  PARA  INSTAR  AL  GOBIERNO  A  COOPERAR  EN  LA 
VACUNACIÓN A ESCALA MUNDIAL.

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida, el Sr. Morales da lectura 
a la Moción que, transcrita literalmente, dice:

“Estamos en medio de la emergencia de salud pública más grave de la historia 
reciente.  Ya se han  perdido  más de 2,6  millones  de vidas  en todo  el  mundo.  La 
economía mundial  puede perder billones de dólares si  la  tasa de inmunización no 
aumenta  rápidamente  en todo el  mundo.  Los  sistemas nacionales  de  salud  están 
cerca  del  colapso,  economías  enteras  están  doblegadas  y  el  medio  de  vida  de 
millones de personas está en juego. Las nuevas variantes de la COVID-19 demuestran 
que no venceremos al virus hasta que lo derrotemos en todas partes. Un año después 
queda claro que debemos aumentar de manera urgente y exponencial la fabricación y 
la disponibilidad de vacunas y garantizar su reparto equitativo a nivel mundial, lo cual 
requiere  compartir  de  forma  amplia  el  conocimiento,  los  datos,  los  recursos  y  la 
propiedad intelectual, especialmente con los países de ingresos bajos y medianos.

Compartimos la posición del Director General de la Organización Mundial de la 
Salud,  de  más  de  100  gobiernos  nacionales,  de  cientos  de  organizaciones  de  la 
sociedad civil y sindicatos, y nos unimos a ellos para instar a la Comisión Europea y a 
los Estados Miembros de la Unión Europea a que debatan al más alto nivel, y apoyen 
la  exención  temporal  y  puntual  de  determinadas  obligaciones  recogidas  en  los 
Acuerdos sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados 
con el Comercio (ADPIC).

La  exención  propuesta  por  Sudáfrica  y  la  India  facilitaría  la  posibilidad  de 
compartir la propiedad intelectual y el conocimiento. Con esta iniciativa se evitarían los 
monopolios generados por la propiedad intelectual y eliminaría la inseguridad jurídica, 
ofreciendo la libertad de operar y permitiendo una colaboración que aumente y acelere 
la disponibilidad, accesibilidad y asequibilidad de las vacunas para la COVID-19 a nivel 
mundial.

Nuestras sociedades ya han pagado un alto precio en vidas y en retroceso 
económico debido a la pandemia, y esto no hace más que crecer día a día. Además, 
hay grandes cantidades de dinero público detrás de la innovación en las tecnologías 
para la COVID-19. Está en el interés de todos y todas trabajar conjuntamente para 
asegurar que la vacunación llegue lo más rápido posible a toda la población y en todo 
el  mundo y  para  ello  es  urgente  cooperar  y  eliminar  todos  los  obstáculos  que  lo 
impiden.

Por poner un ejemplo, la empresa productora de la vacuna Astra Zeneca se 
había  comprometido  a  distribuir  80  millones  de  dosis  y  comunicaron,  sin  haber 
terminado  de  cerrar  el  proceso  de  supervisión  de  la  Agencia  Europea  del 
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Medicamento, que van a entregar muchas menos de la mitad. Queremos subrayar que 
hemos pagado por  esta vacuna ya hasta cuatro veces:  hemos pagado con dinero 
público para la investigación de la vacuna; también para la garantía de la extensión de 
la  producción;  pagamos,  además,  por  cualquier  tipo  de  reacción  adversa  y 
contrapartida que puedan tener las vacunas; por último, pagamos por el precio final de 
la vacuna. Por lo tanto, las administraciones públicas están pagando cuatro veces por 
las vacunas y ni siquiera se garantiza que vayan a estar disponibles.

La salud no es una mercancía, es un derecho. Entonces, ¿por qué lo tratamos 
como un producto que puede comercializarse? La carrera de hoy por las vacunas y la 
respuesta global  a la  pandemia Covid-19 corre el  riesgo de reproducir  las mismas 
desigualdades  que  afectan  al  sistema  en  el  que  vivimos.  La  lucha  por  vacunas 
accesibles para todos, adquiridas con transparencia y responsabilidad, es la batalla de 
nuestro tiempo y voluntad dar forma al futuro de la salud y la asistencia sanitaria en las 
próximas décadas.

ACUERDOS

El Pleno municipal acuerda instar al Gobierno de España a:

I. Cooperar  a  escala  mundial  y  eliminar  los  posibles  obstáculos  que  impidan 
garantizar que las vacunas se desarrollan y fabrican en cantidad suficiente y 
distribuyen  luego  a  tiempo y  de  manera  inclusiva  en  todo  el  mundo.  Esto 
abarca prestar asistencia técnica y económica a otros Estados, colaborar en 
mecanismos  establecidos  por  la  OMS  para  compartir  ciencia  y  recursos 
COVID-19, tales como el Acelerador del Acceso a las Herramientas contra la 
COVID-19 (ACT-A) y su pilar para el reparto equitativo de vacunas entre países 
(COVAX).

II. Asegurar que los derechos de propiedad intelectual no impiden a ningún país 
garantizar el derecho a la salud. Esto incluye acordar una exención temporal y 
puntual  de  determinados  aspectos  del  acuerdo  sobre  los  Aspectos  de  los 
Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (ADPIC) para 
la producción de productos sanitarios contra la COVID-19.

III. Comunicar este acuerdo municipal a Presidencia del Gobierno de España, a la 
Consejería de Salud de la Comunidad Autónoma y a las entidades Amnistía 
Internacional y OXFAM Intermón.”

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la propuesta obtiene en primera votación 11 votos a favor de los representantes 
de los Grupos Municipal Socialista y Unidas Podemos – Izquierda Unida, 11 votos en 
contra  de  los  representantes  de los  Grupos  Municipal  Popular  y  Ciudadanos,  y  3 
abstenciones de los representantes de los Grupos Municipal Vox y Aike; llevándose a 
cabo  una  segunda  votación  la  propuesta  obtiene  11  votos  a  favor  de  los 
representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista  y  Unidas  Podemos  –  Izquierda 
Unida, 11 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipal Popular y 
Ciudadanos, y 3 abstenciones de los representantes de los Grupos Municipal Vox y 
Aike; por lo que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 104.4 del Reglamento 
Orgánico del Pleno, es aprobada con el voto de calidad del Sr. Alcalde.
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https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f0179a456
f16b0007?startAt=31542.0&endsAt=34003.0 8h 45' 42''

f) Ruegos y preguntas.

21.-  EXPEDIENTE  9040/2021.  RUEGOS  Y  PREGUNTAS  DE  LOS  GRUPOS 
MUNICIPALES.

– Preguntas del Grupo Popular.

1ª.- El Sr. Engonga formula la siguiente pregunta:

“En octubre  de  2019  y  en  previsión  de  la  posible  realización  de  las  ferias 
temáticas que el Ayuntamiento de Guadalajara venia llevando a cabo todos los años 
en primavera. Preguntamos al alcalde de la ciudad si tenia previsto realizar una de las 
ferias que más éxito tenia,  como es la  feria  de la ciencia.  Acontecimiento cultural, 
impulsado por el centro educativo Sagrado Corazón.

Por parte de la concejala responsable, se contestó a la pregunta, informando 
de que estaban buscando un nuevo formato, para llevar a cabo dicho evento educativo 
en próximas fechas.

Una vez que se han podido retomar las ferias temáticas, cual ha sido nuestra 
sorpresa que la única feria que no se ha desarrollado ha sido la feria de la ciencia. Y 
preguntan Cuál ha sido el motivo por el que no se ha llevado a cabo la feria de la 
ciencia?”

Contesta la  Concejala Delegada de Educación,  Sra.  García, que, teniendo 
en  cuenta  que  la  feria  escolar  de  la  ciencia  necesita  una  planificación  desde 
septiembre y que se va preparando basándose en los descubrimientos y vivencias 
científicas de los alumnos a lo largo del curso, este año debido al COVID-19, al temor 
al cierre de las aulas y al cumplimiento de las medidas de distancia de seguridad e 
higiene no ha sido posible.

En turno de réplica el  Sr. Engonga señala que no se está contestando a la 
pregunta, que es conocedor de la feria y de los plazos, y que desde la Corporación no 
se han puesto en contacto con el centro educativo.

La Concejala de Educación, Sra. García, le contesta en turno de réplica que en 
educación no se puede improvisar, que tanto los directores como los profesores saben 
que las actividades a realizar han de programarse en septiembre, y que no ha sido el 
mejor curso para una feria de la ciencia.  Afirma que ya se está preparando la del 
próximo año, la cual se podrá llevar a cabo de no existir ningún contratiempo.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f0179a456f16b
0007?startAt=34017.0 9h 26' 57'
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2ª.-  El Sr. Carnicero comunica que se retira la segunda pregunta del Grupo 
Municipal Popular, ya que versaba acerca de una obligación de un contrato que se va 
a rescindir.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f0179a456f16b
0007?startAt=34278.0 9h 31' 18'

3ª.- El Sr. Alguacil formula la siguiente pregunta:

“En el pleno celebrado el pasado 30 de abril de 2021 la Concejala Delegada en 
Medio Ambiente de este Ayuntamiento manifestó que el Zoo municipal de la ciudad 
sería de gestión privada. Ante esta afirmación preguntan al Alcalde:

¿Tiene intención este equipo de Gobierno proceder a la externalización de la 
gestión y/o mantenimiento del Zoo Municipal de la Ciudad de Guadalajara?”

Contesta la Concejala Delegada de Educación, Sra. García que no existe tal 
intención, que únicamente se están preparando los pliegos para convocar a licitación 
el uso del bar-restaurante del Zoo Municipal.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f0179a456f16b
0007?startAt=34295.0 9h 31' 35'

– Ruegos y preguntas del Grupo Vox:

1ª.- El Sr. De Miguel formula la siguiente pregunta:

“El  pasado  11  de  mayo  el  Alcalde  de  Guadalajara  anunciaba  de  manera 
sorpresiva anteos medios de comunicación que la Casa del Pintor Carlos Santiesteban 
se convertirá próximamente en la nueva Casa de los Cuentos de Guadalajara y que 
mantendrá “un espacio especial y muy personal” dedicado al pintor más ilustre de la 
ciudad.

Se han acercado hasta nuestro Grupo Municipal amigos y seguidores de la 
trayectoria vital y artística de Carlos Santiesteban para expresarnos su indignación, su 
desavenencia y su malestar con esta idea tan alejadas de los términos que Carlos 
quería para su casa, de su trayectoria vital y de su visión de la cultura, de su disciplina 
y del mundo artístico de Carlos.

En Vox creemos que la  casa museo de Santiesteban ha de ser  un museo 
dedicado a la vida y obra suya. No un espacio dentro de otro museo. Tiene que tener 
el interés de mostrar en exclusividad las obras y objetos utilizados por él en el entorno 
en el que vivió y se desenvolvió.

Los dos proyectos son muy interesantes para la ciudad de Guadalajara pero 
parece que de difícil coexistencia. Y preguntan 

¿Cómo tienen pensado encajar de una forma complementaria las dos ideas tan 
yuxtapuestas como son la Casa-Museo de Santiesteban con la Casa de los Cuentos 
para que puedan convivir de una forma armónica?”
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Contesta la Concejala Delegada de Patrimonio Municipal, Sra. De Luz, que 
ambas actividades no son incompatibles, que también se han acercado al Equipo de 
Gobierno  vecinos  de  Guadalajara,  a  quienes  se  les  ha  explicado  que  se  va  a 
rehabilitar y mantener la figura de Carlos Santiesteban. 

En turno de réplica el Sr. De Miguel afirma que se trata de dos proyectos con 
entidad suficiente para que puedan convivir por separado, si bien, no obstante, son 
completamente diferentes en su público,  espacio y  necesidades,  de forma que no 
pueden encajar uno en el otro; considerando por otra parte, que desde el Equipo de 
Gobierno se esta menospreciando la figura de Carlos Santiesteban.

La Concejala de Hacienda, Sra. De Luz, le contesta que esa afirmación es una 
valoración subjetiva, que se acaba de adquirir el solar contiguo para la realización del 
proyecto, que se trata de dos proyectos culturales que pueden convivir en el centro 
histórico  de  Guadalajara  y  que  la  figura  de  Carlos  Santiesteban  no  está  siendo 
mancillada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f0179a456f16b
0007?startAt=34370.0 9h 32' 50'

2ª.- El Sr. de Miguel formula la siguiente pregunta:

“Tras  el  fin  del  estado  de  alarma,  las  nuevas  medidas  decretadas  por  la 
Consejería de Sanidad del Gobierno de Castilla-La Mancha según dicta el  Decreto 
55/2021, establecen, aunque existiendo todavía ciertas restricciones a la libertad para 
los guadalajareños, la posibilidad de celebración de espectáculos de todo tipo como 
conciertos o taurinos, fiestas y eventos populares, con un aforo permitido de hasta el 
75 por ciento en algunos casos, siendo estas medidas objeto de revisión en función de 
la evolución de la situación epidemiológica y sanitaria.

A estas medidas se añade la evolución en la vacunación y la previsión de que 
en agosto alcancemos la denominada ‘inmunidad de grupo’.  Por tales motivos, y a 
escasos tres meses de que se celebren las Ferias y Fiestas de nuestra ciudad en 
honor a la Virgen de la Antigua, nuestro Grupo Municipal VOX plantea al equipo de 
Gobierno la siguiente pregunta:

¿Habrá Ferias y Fiestas en la ciudad en septiembre? En caso afirmativo, ¿se 
podrán celebrar todos los espectáculos tradicionales tanto de calle como en recintos 
cerrados de las Ferias y Fiestas?”

Contesta la Concejala Delegada de Festejos y Tradiciones, Sra. Simon, que 
se están llevando a cabo reuniones con diversos colectivos, como las Peñas de la 
ciudad de Guadalajara; que se están valorando todas las cuestiones y que en breves 
días se tomará una decisión al respecto.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f0179a456f16b
0007?startAt=34568.0 9h 36' 08'
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3º.- El Sr. Toquero formula el siguiente ruego:

“Sirve con encontrarnos frente a una fotografía antigua o un dibujo de lo que 
así era Guadalajara para reconocer, no sin la debida duda, una estructura urbana que 
a vista casi de pájaro nos muestra trazados y monumentos que la formaban y dieron 
vida para orientar su futuro presente.

Trazados de caminos y sendas que buscaban el arroyo, cruzar el río por su 
parte más baja o con fin en la era donde trillar o mercadear con los animales. Hoy, 
alguna de estas sendas son calles con nombre y asfaltadas para el discurrir de la vida 
moderna o peatonalizadas para procurar andar por placer y todas flanqueadas o en 
vías para alojar vida a ambos lados.

Senda: Camino estrecho, en especial el  que se ha formado por el paso de 
personas o animales. Lo dice Google.

Senda es la que busca ahora como entonces la entrada y salida de nuestra 
ciudad. Hoy, una vía de escape más rápida y efectiva y en parte segura en la que se 
ha convertido el túnel peatonal bajo los cinco carriles de la N-II o Autovía del Norte a 
su paso por Guadalajara a la altura de la confluencia de las calles Venezuela y final del 
Paseo Francisco Aritmendi junto a las pistas de atletismo Fuente de la Niña. 

Es  este  paso  subterráneo  usado  a  diario  por  paseantes  de  toda  edad, 
senderistas y mucho deportista del correr y bicicleta que gustan de cruzar “al otro lado” 
para disfrutar de un campo y sus caminos hacia muy distintos puntos tranquilos y los 
más naturales. 

Ofrece nuestro Grupo Municipal de Vox con esta formulación de solicitud que el 
actual  Equipo  de  Gobierno,  a  través  de  los  servicios  técnicos  municipales 
correspondientes,  tenga  a  bien  el  necesario  estudio  y  actuación  sobre  este  paso 
subterráneo  para  dotarlo  de  unas  simples  necesidades  de  seguridad  e  higiene. 
Necesidades sociales de interés municipal. 

Actuación  de  limpieza  y  retirada  de  basura  y  otros  elementos  en  todo  su 
recorrido, pintado de paredes para dar mayor luminosidad respetando grafitis de cierta 
calidad y estudiar la posibilidad de proveer de luz artificial con encendido y apagado 
presencial, así como disponer en su acceso de un paso de peatones señalizado que 
aporte mayor seguridad a los usuarios.”

El Sr. Alcalde le agradece la presentación de este ruego, el cual se estudiará 
por los Servicios Municipales correspondientes.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f0179a456f16b
0007?startAt=34681.0 9h 38' 01'

– Preguntas del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida:

El  Sr.  Morales retira  la  primera de  la  preguntas  de su Grupo Municipal  al 
haberse respondido mediante un informe incluido en uno de los expedientes a tratar 
en el orden del día de la Junta de Gobierno Local a celebrar el 1 de junio de 2021.
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https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f0179a456f16b
0007?startAt=34839.0 9h 40' 39'

El Sr. Morales formula las otras dos preguntas:

1ª.- “En la calle Alfonso López de Haro se encuentra en sus bajos un inmueble 
con  una  bóveda  aladrillada,  que  pertenecía  al  Disco  Bar  Pi.  Este  Disco  Bar,  fue 
cerrado y tapiado, pero a dicho inmueble se puede acceder por las ventanas que dan 
a la calle del edificio.

Ya se hizo una pregunta en 2014 por parte de José Luis Maximiliano Romo 
sobre el posible derribo de este lugar, poniendo de relieve que este edificio no está 
catalogado y que está declarado en ruina, pero que puede tener interés patrimonial.

Este  edificio  ha  servido  para  la  pernoctación  de  personas,  y  de  él  se 
desprenden olores que afectan a la vida comercial  de la zona, además hace poco 
tiempo sufrió un incendio que fue sofocado, pero que pudo causar daños irreparables 
al edificio y a los locales colindantes.

Pregunta:

¿Qué actuaciones se han puesto en marcha para ver si el inmueble tuviera un 
valor de patrimonio y mantener este edificio seguro?”

Contesta el Concejal Delegado de Urbanismo, Sr. Pérez Borda, que el 5 de 
noviembre  de  2015  se  permitió  la  demolición  de  la  edificación  exigiendo  unas 
condiciones y que la propiedad a día de hoy no ha realizado; le informa que el día 6 de 
mayo se realizó una visita conjunta de los Servicios Técnicos Municipales junto con los 
Servicios de Patrimonio de la Delegación de Cultura de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha;  y  que en la  reunión mantenida el  pasado día 25 junto con el 
Delegado y el Técnico de Patrimonio de la Junta de Comunidades, se les informó que 
la arquitecta de dicha Delegación consideraba factible, en un informe reelaborado tras 
la visita a la edificación, que la demolición se realizase con maquinaria ligera y con 
medios manuales, que estaban entablando conversaciones con los copropietarios del 
inmueble  para  efectuar  la  demolición  del  inmueble  bajo  las  condiciones  que  se 
impusieron y que van a enviar a la Viceconsejería la ficha de inventario para incorporar 
al patrimonio de Castilla-La Mancha dos columnas con jácena y  zapata de madera 
que son parte de lo que fue un palacio en su día.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f0179a456f16b
0007?startAt=34839.0 9h 40' 39'

2ª.- “Hace ya muchos años que se colocó una placa en el edificio donde vivió 
en su infancia Antonio Buero Vallejo, en el piso en el que lo hizo y qué es difícil de ver 
desde la calle si no se sabe lo que se busca.

En el año de su centenario se colocó otra placa conmemorativa en el suelo, 
una  placa  que  en  alguna  ocasión  provocó  resbalones  y  a  la  que  se  pusieron 
soluciones para evitar esto pero que no son del mayor gusto estético.
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Hay placas en otros edificios cada una con un estilo.  Y hay municipios que 
tienen unas formas estandarizadas para las placas conmemorativas. 

¿Ha  pensado  el  equipo  de  gobierno  planificar  y  estandarizar  las  placas 
conmemorativas?”

Contesta  el  Concejal  Delegado de  Urbanismo y  mantenimiento de Vías 
públicas, Sr. Pérez Borda, que no se ha planteado la estandarización de placas por 
considerar que cada acontecimiento relevante que se quiere reflejar tiene sus propias 
peculiaridades dependiendo del motivo y del lugar de la instalación; que valorado junto 
con los Servicios Técnicos Municipales se opta por respetar el objeto que se quiera 
conmemorar.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f0179a456f16b
0007?startAt=34985.0 9h 43' 05'

– Preguntas del Grupo Aike:

El Sr. Riendas formula las siguientes preguntas:

1ª.- “El primer viernes de este mes, día 7 de mayo, nos convocaron para recibir 
en la plaza Mayor al Ministro del Interior, D. Fernando Grande-Marlaska, porque iba a 
anunciar la permanencia de los G.E.O. en Guadalajara. Se anunció en prensa que 
ocuparían como nueva ubicación una parcela de titularidad municipal entre la calle el 
Pinar y la avenida el Juncal y ¿Nos pueden decir qué planes hay previstos respecto de 
las actuales instalaciones que ocupa actualmente este grupo de élite de la  Policía 
Nacional junto a la A-2 y los recién inaugurados Juzgados?”

Contesta el Sr. Alcalde que la gestión del Gobierno Municipal con el Gobierno 
de España, a través de la Dirección General de la Policía del Ministerio del Interior, 
para mantener la sede del G.E.O. en la ciudad de Guadalajara ha requerido tiempo, 
trabajo  intenso y discreción.  Una vez conseguido el  mantenimiento de la  sede en 
Guadalajara, con la firma del acuerdo, ahora es tiempo de colaborar,  manteniendo 
conversaciones fluidas y constantes, con la Dirección General de la Policía y con el 
Ministerio  del  Interior  para  que las  nuevas instalaciones sean una realidad cuanto 
antes, se ha iniciado el expediente para la cesión de las instalaciones; así como, la 
creación de una hoja de ruta de acuerdo con los plazos que sean necesarios, para 
afrontar de forma coordinada el futuro de la instalación y así tener una fecha en la cual 
el edificio actual quedará vacío. Añade que además las ideas que tiene el gobierno 
municipal también habrán de trabajarse con la ciudad de Guadalajara.

En turno de réplica el Sr. Riendas comenta que se trata de instalaciones que 
cuentan con dos viviendas, numerosos dormitorios, gimnasio, tatami, bar, piscina, pista 
americana, pista de tenis, taller, galería de tiro, oficinas, entre otros servicios; y aunque 
en la actualidad está ya contratado el Proyecto del nuevo Parque de Bomberos, se 
pregunta si quizás este edificio lo hubiera podido ser, y ruega que el nuevo uso que se 
le pueda dar esté previsto antes de su cierre.
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El  Sr.  Alcalde le  contesta en turno de réplica que el  Parque de Bomberos 
necesita de unas  instalaciones modernas,  un edificio  eficiente,  sostenible desde el 
punto de vista ambiental, se ha trabajado mucho con el cuerpo de Bomberos y con los 
Técnicos municipales para que pueda ser una instalación a la vanguardia la que se va 
a realizar. 

Vuelve a indicar  el deseo del comienzo lo antes posible de las obras de las 
nuevas instalaciones de la sede del G.E.O., incluso le consta que la Dirección General 
de la Policía y el Ministerio del Interior quiere que comiencen a lo largo del año 2022 
las obras en la nueva ubicación, y se está trabajando para cumplir en forma y tiempo 
con la parte del acuerdo correspondiente al gobierno municipal; así como, que en la 
hoja de ruta quede claro cómo ese edificio va a ser útil para los vecinos y vecinas de la 
ciudad de Guadalajara.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f0179a456f16b
0007?startAt=35076.0 9h 44' 36'

2ª.-  “A  lo  largo  de  este  mayo,  y  hasta  el  mes  de  septiembre,  se  han 
programado  diferentes  actuaciones  en  las  plazas  del  centro  bajo  los títulos  de 
“Guadalajara encuentada” y “Guadalajara vive en sus plazas”. Se presentó en redes 
sociales  marcando  como  objetivos:  “ayudar  a  los  sectores  más  castigados  en  la 
pandemia” y “hacer que la ciudadanía vuelva a sonreir y a disfrutar”. ¿Nos pueden 
explicar cuáles son los motivos para que de estos 28 espectáculos publicitados en la 
web ninguno se vaya a celebrar en algunos de los barrios de la periferia o en los 
pueblos pedáneos?”

Contesta  la  Concejala Delegada del Casco Histórico,  Sra. Simón, que no 
hay que olvidar que ambas actividades se realizan dentro del Plan de dinamización del 
casco histórico. Que estas actuaciones forman parte de los pasos que se están dando 
dentro del plan de recuperación y revitalización del casco histórico, con medidas que 
probablemente podrán ponerse en marcha en los meses de septiembre u octubre, así 
como otras que se realizarán a más largo plazo, aunque tiene constancia por parte de 
la  Concejala  Delegada de Cultura,  Sra.  Serrano,  que  se está  trabajando  en unos 
veranos culturales que llegarán a todos los barrios de la ciudad y a las pedanías.

En turno de réplica el  Sr.  Riendas comenta que como no se ha trasladado a 
los Concejales el Plan del Casco Histórico y su consistencia, no podían saber que 
estas actividades eran justo para el casco.

La  Concejala  Delegada del  Casco Histórico,  Sra.  Simón, le  contesta  en 
turno de réplica que únicamente quiere decir que este Plan de revitalización del casco 
histórico  se  presentará,  pero  que  ya hay actuaciones que se  van  desarrollando  y 
ejecutándose, y que posteriormente se sumarán otras acciones, ya que el Plan está 
vivo y en funcionamiento.

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es
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El  Sr.  Alcalde  puntualiza  que  se  trata  de  un  Plan  complejo  y  con  muchas 
vertientes.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f0179a456f16b
0007?startAt=35332.0 9h 48' 52'

3ª.- “En el mes de marzo se anunciaba la concesión del Auditorio del Alamín a 
una  empresa  que  en  esa  misma  fecha  anunciaba  su  apertura  inminente  (en  la 
segunda  quincena  de  ese  mismo  mes  de  marzo  se  llegó  a  anunciar  su  posible 
arranque).  Estamos ya  terminando el  mes de mayo,  y  preguntamos al  Equipo de 
gobierno si conocen las razones por las que aún no se ha producido la apertura de la 
instalación,  si  existe algún problema con la  empresa o las obras,  y  si  ya se sabe 
alguna  fecha  concreta  prevista  para  la  reapertura  y  puesta  en  marcha  de  la 
instalación.”

Contesta la Concejala Delegada de Patrimonio Municipal, Sra. De Luz, que 
se trata de una concesión demanial supervisada por el equipo de gobierno, afirma que 
no existe ningún problema con la empresa, que ya se está trabajando en ello, pero que 
aparte de la  realización material  hay que dar  más pasos,  poniendo de ejemplo la 
modificación de crédito  llevada al presente Pleno  donde se incluye la realización de 
una obra para que a  la instalación llegue la potencia suficiente; que también en la 
situación de pandemia se han paralizado algunos plazos por el cierre perimetral y la 
espera de llegada de materiales, pero que se confía en que la empresa pueda abrir en 
el último trimestre del año y recalca que lo más importante es que el Auditorio Pedro 
Díaz vuelva a tener vida.

En turno de réplica el  Sr.  Riendas pregunta   si  se puede hablar del último 
trimestre del año para la apertura.

La Sra. De Luz, le contesta en turno de réplica que siempre se ha hablado del 
último trimestre/cuatrimestre del año, que en ningún momento se había hablado como 
ha llegado a leer en prensa que tras diez años de abandono se iba a abrir el Auditorio 
en mayo, que ni la empresa ni el Ayuntamiento han dado esa información.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f0179a456f16b
0007?startAt=35469.0 9h 51' 09'

Con  lo  cual  y  no  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el  Sr.  Alcalde-
Presidente se levanta la sesión, siendo las diecinueve horas con veinte minutos del día 
al  principio  indicado,  de  que se  extiende  la  presente  acta;  de todo  lo  cual,  como 
Secretaria General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2021/7 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Extraordinaria (art. 74 y 75 ROP)

Fecha 28 de mayo de 2021 

Duración Desde las 08:30 hasta las 09:25 horas 

Lugar Salón de Plenos

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Santiago Baeza San Llorente
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

La presente sesión ha sido grabada en soporte audiovisual en el documento  
digital, que se conserva en el sistema informático municipal, quedando garantizada su  
integridad y autenticidad mediante el siguiente Código de Integridad:

WmpZNFpXSmlObUkxWWpFMk9URTBZMkZtWlRaaU1UWTJNekU1WWpZelpUSmlZ
MlF6TW1ZeVpqaG1OMk5tWlRCaFlqZzRaR1F4TUdFME1XUXlOV1kyTUE9PQ==

En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o  
miembros de la Corporación que hubiesen intervenido en las deliberaciones.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
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órgano, por el Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión extraordinaria, convocada a 
petición  del  Grupo  Popular  conforme  lo  dispuesto  en  los  artículos  74  y  75  del 
Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara, pasándose a tratar 
del único asunto incluido en el orden del día:

1.- CONSTITUCIÓN DE COMISIÓN INFORMATIVA DE GESTIÓN DE LOS FONDOS 
EUROPEOS  “NEXT  GENERATION”,  FONDOS  DE  RECUPERACIÓN  Y  DE 
RESILIENCIA. 

Por el  Sr. Carnicero,  Portavoz del Partido Popular, se introduce el debate 
explicando el contenido del escrito de petición de pleno extraordinario que consta en el 
expediente, en el que tras la exposición de las razones que justifican su planteamiento 
concluye proponiendo al Pleno la “Constitución de la Comisión Informativa de Gestión 
de  los  fondos  europeos  “Next  Generation  EU”,  Fondos  de  Recuperación  y  de 
Resilencia”,  con  el  fin  de  que  los  diferentes  grupos  municipales  puedan  aportar 
proyectos, ideas, estrategias, acciones para la obtención de fondos europeos dentro 
de las de las líneas  establecidas y que ayuden a la recuperación de la ciudad de 
Guadalajara de la crisis económica, social y humanitaria en la que se está motivado 
por la crisis del Covid-19.”

A continuación intervienen el Sr. Riendas, como Portavoz del Grupo AIKE; el 
Sr.  Morales, Portavoz de Unidas Podemos-Izquierda Unida; el Sr.  de Miguel,  como 
Portavoz del Grupo Vox; el Sr. Marco, en nombre del Grupo Municipal Ciudadanos; el 
Sr.  Carnicero,  como Portavoz del  Grupo Municipal Popular,  y la Sra.  Simón,  como 
Portavoz del Grupo Municipal Socialista, argumentando y defendiendo sus respectivas 
posturas. Cierra los turnos de intervenciones el Sr. Alcalde.

El  desarrollo  del  debate  consta  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

Una vez concluido el  debate  se procede a la  votación de la  propuesta  del 
Grupo Popular,  que obtiene 12 votos a favor de los representantes de los Grupos 
Popular, Vox, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 13 votos en contra de los 
representantes de los Grupos Municipal Socialista y Ciudadanos y ninguna abstención; 
quedando por lo tanto rechazada. 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f0179a454fa2a0004?startAt=112.0 
0h 01' 52'

Con  lo  cual  y  no  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el  Sr.  Alcalde-
Presidente se levanta la sesión, siendo las nueve horas con veinticinco minutos del día 
al  principio  indicado,  de  que se  extiende  la  presente  acta;  de todo  lo  cual,  como 
Secretaria General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2021/9 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 25 de junio de 2021 

Duración Desde las 09:30 hasta las 17:10 horas 

Lugar Salón de Plenos

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Santiago Baeza San Llorente
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Interventor Accidental ● D. Eduardo Pardo Cuevas

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

La presente sesión ha sido grabada en soporte audiovisual en el documento  
digital, que se conserva en el sistema informático municipal, quedando garantizada su  
integridad y autenticidad mediante el siguiente Código de Integridad:

TVdSaVkyTTVZMk0xWm1JNE9EYzBPV0l6T0RCbE1EbG1ZMlJrWm1FNU1EWTBOel
ZsWVdGbU5ERTNNalF3TjJReFpUWmxaalkyTURZNE5EUm1NamN3Tmc9PQ== 
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En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o  
miembros de la Corporación que hubiesen intervenido en las deliberaciones.

La  Sra.  Asenjo asiste  mediante  videoconferencia,  cumpliéndose  las 
condiciones de seguridad jurídica reguladas para las sesiones no presenciales por el 
artículo  17  de  la  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector 
Público.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano,  por el Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión, y  comienza mostrando el 
pesar por el fallecimiento, de forma inesperada en el día de ayer, de Miguel Ángel 
Calzadilla  Barba,  compañero  de  este  Ayuntamiento,  a  quien  califica  de  trabajador 
ejemplar.  Seguidamente,  en  su  recuerdo,  todos  los  asistentes,  puestos  en  pie, 
proceden a guardar un minuto de silencio. A las manifestaciones del Sr. Alcalde se 
unen en sucesivas intervenciones todas y todos los Portavoces de los Grupos Políticos 
Municipales.

A  continuación  el  Sr.  Alcalde recuerda  y  transmite  en  nombre  de  la 
Corporación, el más sincero pésame a los seres queridos de las mujeres asesinadas 
el presente mes de junio víctimas de violencia de género: Nicoleta en Alovera, Alla en 
Porqueres  (Girona),  Katherine  en  Pozuelo  de  Alarcón  (Madrid),  Rocío  en  Estepa 
(Sevilla), Alicia en Marmolejo (Jaén), Consuelo en Madrid y África en Valladolid, que 
deja dos menores huérfanas. 

Así mismo el Sr. Alcalde informa que le ha sido comunicado por el Sr. Portavoz 
del Grupo Vox la retirada del orden del día de la Moción que figura en la convocatoria 
de este  Pleno con el  número 11:  "Expediente 10032/2021.  Moción del  Grupo Vox 
sobre reeducación alimentaria". 

Seguidamente se pasa a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017a32d682f9
0174?startAt=83.0 0h 01' 23'

I Parte Resolutiva

a) Aprobación del acta o actas de las sesiones anteriores

1.-  APROBACIÓN  DE  LOS  BORRADORES  DE  LAS  ACTAS  DE  LAS  DOS 
SESIONES PLENARIAS CELEBRADAS EL 28 DE MAYO DE 2021.

El borrador del acta de la sesión extraordinaria celebrada por el Pleno el día 28 
de  mayo  de  2021 es aprobada  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes  sin 
introducir ninguna rectificación.

El borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por el Pleno el día 28 de 
mayo de 2021 es aprobada por unanimidad de los miembros asistentes sin introducir 
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C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
PJ

C
C

P4
Q

FW
X5

4Z
YL

AH
TZ

PC
M

Q
E 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//g

ua
da

la
ja

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

52
 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017a32d682f90174?startAt=83.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017a32d682f90174?startAt=83.0


 Pág. 3

Ayuntamiento de Guadalajara

ninguna rectificación.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017a32d682f9
0174?startAt=384.0 0h 06' 24'

2.- EXPEDIENTE 14353/2019. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE VOCALES DEL 
CONSEJO  DE  BARRIO  N.º  4:  LA  ESPERANZA-  LLANILLA  -  AMPARO  Y 
ADYACENTES.

El  Sr.  Alcalde, da  cuenta  de  la  propuesta  de  sustitución de  Vocal  en 
representación de la  Asociación de Jubilados y Pensionistas de La Amistad,  en el 
Consejo de Barrio n.º 4 La Esperanza-Llanilla-Amparo y Adyacentes.

De conformidad con el artículo 29 del Reglamento Municipal de Participación 
Ciudadana, por unanimidad de los miembros asistentes, la Corporación acuerda:

Sustituir  a  D.  Lope  Gerardo  Sedano  Aparicio,  como  representante  de  la 
Asociación  de  Jubilados  y  Pensionistas  de  La  Amistad,  en  el  Consejo  de  Barrio 
número 4: La Esperanza- Llanilla - Amparo y Adyacentes, y nombrar como nuevos 
vocales a los siguientes:

Titular: D. Alfredo Arroyo Viejo.

Suplente: Dª Anastasia Abad Martínez.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017a32d682f9
0174?startAt=412.0 0h 06' 52'

b) Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas: Proyectos de la Junta 
de Gobierno Local; Propuestas de expedientes.

3.- EXPEDIENTE 10680/2021. MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 5/2021 (2/CE/05).

La Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
Presupuestaria,  da  cuenta  resumidamente  del  expediente  tramitado  para  la 
modificación de crédito número 5/2021 del Presupuesto del presente ejercicio.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De  conformidad  con  el  dictamen de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda,  por 17  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipal 
Socialista, Ciudadanos, Vox, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; ningún voto 
en contra y  8 abstenciones de los representantes del  Grupo Municipal  Popular; la 
Corporación acuerda:

Primero.- Aprobar inicialmente el Expediente de modificación de crédito num. 5/2021, 
bajo  la  modalidad  de  créditos  extraordinarios  y  suplementos  de  crédito,  que  se 

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
PJ

C
C

P4
Q

FW
X5

4Z
YL

AH
TZ

PC
M

Q
E 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//g

ua
da

la
ja

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

 d
e 

52
 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017a32d682f90174?startAt=412.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017a32d682f90174?startAt=412.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017a32d682f90174?startAt=384.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017a32d682f90174?startAt=384.0


 Pág. 4

Ayuntamiento de Guadalajara

considera realizada sobre los presupuestos aprobados para el ejercicio 2021 con el 
detalle que se establece a continuación:

ESTADO DE GASTOS

1.- AUMENTOS

1.1. CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

Aplicación Denominación Importe

311.0.489.02
Otras  Transf.  Corrientes.  Colegio  de  Farmacéuticos 
Guadalajara 5.000,00

933.0.625.01 Mobiliario y Enseres. Edificio Arriaca. 70.000,00

491.0.626.05
Equipos  Procesos  Información.  Sdad  Información  
Edif. Arriaca. 33.000,00

933.0.623.06 Inv. Instalaciones Paneles Solares. Edificio Arriaca. 28.000,00

Total Créditos Extraordinarios 136.000,00

1.2. SUPLEMENTOS DE CRÉDITO 

Aplicación Denominación Importe

334.0.226.09 Programación Espectáculos en Teatros. 120.000,00

342.0.212.00
Reparac.  Manten.  Edif.  y  Otras Const.  Instalaciones 
Deportivas. 150.000,00

931.0.222.01
Comunicaciones  postales.  Administración  económico 
financiera 153.008,05

491.0.216.01
Reparación,  Mantenimiento  Software.  Sdad. 
Información 15.000,00

491.0.227.06 Estudios y Trabajos Técnicos. Sdad. de la Información 12.000,00

Total Suplementos Crédito 450.008,05

2. - MINORACIONES.

Aplicación Denominación Importe

323.0.221.04 Vestuario. Funcionam. C. Docentes Infantil y Primaria. 5.000,00

TOTAL MINORACIONES 5.000,00

ESTADO DE INGRESOS

1. - REMANENTE DE TESORERÍA

Concepto Denominación Importe

870.00 Remanente de Tesorería para Gastos Generales. 581.008,05

TOTAL  RECURSOS INGRESOS 581.008,05

Resumen de la modificación:

Estado Gastos

1. Aumentos
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Ayuntamiento de Guadalajara

Créditos extraordinarios..........................................................136.000,00

Suplementos de créditos.........................................................450.008,05

TOTAL AUMENTOS................................................................586.008,05

2. Minoraciones.........................................................................................5.000,00

TOTAL MINORACIONES............................................................5.000,00

Estado Ingresos

1. Remanente de Tesorería Gastos Generales.....................................581.008,05

Segundo.- Exponer al público el expediente, previo anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Guadalajara, por quince días, durante los cuales los interesados 
podrán  examinarlo  y  presentar  reclamaciones  ante  el  Pleno.  La  presente 
modificación de crédito se considerará definitivamente aprobada si durante el citado 
plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones;  en  caso  contrario,  el  Pleno 
dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017a32d682f9
0174?startAt=510.0 0h 08' 30'

4.-  EXPEDIENTE  8297/2021.  APROBACIÓN  INICIAL  DE  LA  DESAFECTACIÓN 
COMO  BIEN  DE  DOMINIO  PÚBLICO  DEL  INMUEBLE  CONSISTENTE  EN 
PARCELA D-1 DEL SECTOR "REMATE DE LAS CAÑAS".

La Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Patrimonio, da  cuenta  del 
expediente  tramitado  para  la  desafectación  como  bien  de  dominio  público  de  la 
Parcela D-1 del Sector “Remate de las Cañas”.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De  conformidad  con  el  dictamen de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda,  por 24  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipal 
Socialista,  Popular,  Ciudadanos,  Vox y Unidas Podemos – Izquierda Unida;  ningún 
voto  en  contra  y  1  abstención  del  representante  del  Grupo  Aike; la  Corporación 
acuerda:

Primero.-  Aprobar  inicialmente  la  desafectación  del  bien  inmueble  consistente  en 
Parcela  D-1  del  Sector  "Remate  de  las  Cañas"  con  referencia  catastral  núm. 
6003402VL8060S0001DZ propiedad de este Ayuntamiento, cambiando su calificación 
de bien de dominio público a bien patrimonial.

Segundo.- Publicar este Acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de 
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anuncios del Ayuntamiento, durante el plazo de un mes, para que durante este período 
se presenten las alegaciones que se estimen pertinentes.

Tercero.- Comunicar al Ministerio del Interior la aprobación inicial del expediente de 
desafectación.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017a32d682f9
0174?startAt=2330.0 0h 38' 50'

De conformidad con lo acordado en la Junta de Portavoces, los dos siguientes 
puntos  del  Orden  del  Día  se debaten  conjuntamente,  sin  perjuicio  de  su votación 
separada.

5.- EXPEDIENTE 10669/2021. INCORPORACIÓN AL INVENTARIO MUNICIPAL DE 
LA  FINCA  SITA  EN  LA  CALLE  TENIENTE  FIGUEROA  NÚMERO  9-A  DE 
GUADALAJARA.

La Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Patrimonio, da  cuenta  del 
expediente tramitado para la incorporación al Inventario Municipal de la finca situada 
en la  Calle  Teniente Figueroa n  º9-A de Guadalajara,  objeto de la  compra directa 
efectuada para la ampliación de las instalaciones de la futura Casa-Museo del Pintor 
Carlos Santiesteban, sita en el número 9 de la misma calle. 

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De  conformidad  con  el  dictamen de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda,  por 23  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipal 
Socialista, Popular,  Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; ningún 
voto en contra y 2 abstenciones de los representantes del Grupo Vox; la Corporación 
acuerda:

Primero.-Incorporar al Inventario Municipal dentro del Epígrafe 1º "Inmuebles" a que se 
refiere el  artículo  18 del  RD 1372/1986 de 13 de junio,  por  el  que se aprueba el 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, el pleno dominio del 100% de la finca 
sita  en  la  calle  Teniente  Figueroa  número  9-A de  la  ciudad  de  Guadalajara,  con 
carácter  patrimonial  y  conforme  a  las  características  y  situación  descritas  en  el 
Registro de la Propiedad.

Segundo.- En cumplimiento del artículo 20 del RD 1372/1986 de 13 de junio, por el 
que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, la descripción del 
bien inmueble es el siguiente:
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"- Nombre con el que fuere conocida la finca si tuviere alguno especial: No consta.

- Naturaleza del Inmueble: Urbana. Suelo sin edificar.

- Situación, con indicación concreta del lugar en que radicare la finca, vía pública a 
que diere frente y números que en ella le correspondiente, en las urbanas, y el  
paraje, con expresión del polígono y parcela catastral, si fuere posible, en las 
rústicas:  Calle  Teniente  Figueroa  9-A,  con  una  superficie  deochenta  y  siete 
metros cuadrados (87 m²), referencia catastral6185707VK8968N0004PZ, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Guadalajara, finca número 41549, 
con código registral único 19011000533120.

- Linderos: según descripción que consta en la inscripción 1ª de dicha Finca registral: 
"URBANA.-.  SOLAR en  término  municipal  de  Guadalajara,  en  la  calle  Teniente 
Figueroa, número 9-A, con una superficie de ochenta y siete metros cuadrados. 
Linda,  entrando  derecha  y  fondo,  la  catastral  6185706  de  Carlos  Santiesteban 
Montero; Izquierda, la catastral  6185701 de comunidad de propietarios; y frente, 
calle de su situación.

- Superficie: ochenta y siete metros cuadrados (87 m²).

- En  los  edificios  sus  características,  noticias  sobre  su construcción  y  estado  de 
conservación  con  especial  referencia  a  sus  límites  y  características  que  lo 
individualicen: no aplica al ser un suelo sin edificar,solar, y viene individualizado por 
su  descripción  gráfica  catastral  y  registral  conforme a  la  descripción  y  linderos 
arriba indicados.

- Naturaleza de dominio público o patrimonial, con expresión de si se tratade bienes 
de uso o de servicio público, patrimoniales o comunales:naturaleza patrimonial.

- Título  en  virtud  del  cual  se  atribuye  a  la  entidad:  por  título  de  compraventa 
formalizada en escritura pública otorgada el 2 de junio de 2021 al número 1503de 
protocolo del Notario del Ilustre Colegio de Castilla-La Mancha D. CarlosMonedero 
San Martín.

- Signatura  de  inscripción  en  el  Registro  de  la  Propiedad  en  caso  de  que  fuere 
inscribible.  El  bien  inmueble  figura  como  finca  registral  número  41549,código 
registral único 19011000533120, en el Registro de la Propiedad de Guadalajara, si 
bien pendiente de inscripción el cambio de titularidad a favor del Ayuntamiento de 
Guadalajara, verificado lo cual se procederá a la rectificación del inventario para 
hacer constar los datos de la inscripción conforme con lo dispuesto en el artículo 
36.

- Destino y/o acuerdo que lo hubiere dispuesto. La adquisición se ha realizado con el 
fin de facilitar el acondicionamiento y la ampliación de la futura Casa-Museo del 
pintor  D.  Carlos  Sanitesteban,  según  consta  en  el  Acuerdo  de  incoación  de 
procedimiento de adquisición de la Junta de Gobierno local de 9 demarzo de 2021 y 
el posterior de 18 de mayo de 2021 de la Junta de Gobierno Local, por el que se 
acuerda adjudicar  la  adquisición del  bien inmueble  a  D.  Juan David  Fernández 
Llorente.

- Derechos reales constituidos a su favor. No constan.

- Derechos reales que gravaren la finca. No constan.

- Derechos personales constituidos en relación con la misma. No constan.

- Fecha  de  adquisición.  El  2  de  junio  de  2021,  por  escritura  pública  otorgada 
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alnúmero  1503  de  protocolo  del  Notario  D.  Carlos  Monedero  San  Martín, 
previocontrato de compraventa formalizado el 19 de mayo de 2021.

- Costo  de  la  adquisición  si  hubiere  sido  a  título  oneroso  y  de  las  inversiones 
efectuadas y mejoras. Se adquiere por precio de ciento catorce mil quinientos euros 
[114.500 Euros] con cargo a la aplicación presupuestaria 150.0.600.01 "Urbanismo. 
Patrimonio municipal del suelo 5%"

- Valor que correspondería en venta al inmueble. No consta; si bien el valor catastral 
del  suelo  es  de  ciento  dieciocho  mil  treinta  y  siete  con  noventa  y  ocho  euros 
[118.037,98 Euros], y el precio de la adquisición de ciento catorce mil quinientos 
euros [114.500 Euros].

- Frutos y rentas que produjere. No constan".

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017a32d682f9
0174?startAt=4238.0 1h 10' 38' (debate)

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017a32d682f9
0174?startAt=5868.0 1h 37' 48' (votaciones)

En este momento se ausenta del Salón Dª Riansares Serrano Morales.

6.- EXPEDIENTE 10257/2021. INCORPORACIÓN AL INVENTARIO MUNICIPAL DE 
LA FINCA SITA EN LA CALLE TORREÓN ALAMÍN N.º 1, DE GUADALAJARA.

La Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Patrimonio, da  cuenta  del 
expediente tramitado para la incorporación al Inventario Municipal de la finca urbana 
sita  en  al  Calle  Torreón  del  Alamín  1,  de  Guadalajara,  obtenida  por expropiación 
forzosa en interés de ley – a solicitud de sus anteriores propietarios D. Ángel de las 
Heras Sánchez y Doña Concepción Cuenca Gonzalo-, al haber sido destinada la finca 
a  zona  verde  en  el  Plan  General  de  Ordenación  Urbana  aprobado  por  este 
Ayuntamiento y, en consecuencia, la imposibilidad de uso en su propio beneficio para 
realizar alguna actividad económica, o efectuar su venta o alquiler. 

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De  conformidad  con  el  dictamen de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda, por unanimidad de los miembros presentes; la Corporación acuerda:

Primero.- Incorporar al Inventario Municipal dentro del Epígrafe 1º "Inmuebles" a que 
se refiere el artículo 18 del RD 1372/1986 de 13 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, el pleno dominio del 100% de la finca 
sita  en  la  calle  Torreón  Alamín  n.º  1,  19005  de  Guadalajara,  con  referencia 
catastral6385309VK8968N0001HK con carácter de bien de dominio público, conforme 
a las características y situación descritas en el Registro de la Propiedad y en catastro.
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Segundo.- En cumplimiento del artículo 20 del RD 1372/1986 de 13 de junio, por el 
que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, la descripción del 
bieninmueble es el siguiente:

"- Nombre con el que fuere conocida la finca si tuviere alguno especial: No consta.

- Naturaleza del Inmueble: Urbana con edificación, destinada a zona verde en el Plan 
General de Ordenación Urbana de Guadalajara de 1999. La parcela cuenta con una 
edificación compuesta de dos cuerpos, uno de vivienda de dos plantas de 196 m² 
en planta baja y 182 m² en planta primera;  el  resto del solar está ocupado por 
almacén de 196 metros cuadrados. Tiene por tanto una superficie construida de 574 
m² (residencial 378 m² y almacén de 196 m²).

- Situación, con indicación concreta del lugar en que radicare la finca, víapública a 
que diere frente y números que en ella le correspondiente, enlas urbanas, y el 
paraje, con expresión del polígono y parcela catastral, si fuere posible, en las 
rústicas: Finca urbana sita en al Calle Torreón del Alamín 1, de Guadalajara, 
identificada con la referencia catastral6385309VK8968N0001H. Está incluida en 
la manzana delimitada por las calle Inclusa, Salazaras y Torreón del Alamín, que 
es un espacio que el Plan General de Ordenación Urbana de 1999 ha clasificado 
como  Sistemas  Generales  de  Espacios  Libres,  sin  incluirlo  o  adscribirlo  a 
sectores o unidades de actuación. En el Registro de la Propiedad se describe 
como "Urbana: "un molino aceitero en el Portillo del Alamín, parroquia de Santa 
María,  sin número,  hoy  calle Salazaras número 7,  que consta de cuatro mil 
ochocientos pies superficiales,hoy trescientos  ochenta  y  seis  metros,cuarenta 
decímetros  cuadrados.",  finca  registral  4.935  del  Registro  de  la  Propiedad 
número 2 de Guadalajara.

- Linderos:  según descripción que consta anotada en la finca registral  núm.4.935: 
"Lindante hoy, frente Calle de Salazaras; derecha entrando la de Eugenia García 
Díaz; izquierda la de Florencio Escarpa y calle de Salazaras, y espalda Callejón de 
la inclusa".

- Superficie: Parcela construida sin división horizontal. Superficie gráfica dela parcela 
389 m² y superficie construida 574 m².

- En  los  edificios  sus  características,  noticias  sobre  su construcción  y  estado  de 
conservación  con  especial  referencia  a  sus  límites  y  características  que  lo 
individualicen:  Edificación  compuesta  de  dos  cuerpos,uno  de  vivienda  de  dos 
plantas de 196 m² en planta baja y 182 m² en plantaprimera. El resto del solar está 
ocupado  por  almacén  de  196  metros  cuadrados.Tiene  por  tanto  una  superficie 
construida de 574 m² (residencial 378 m² yalmacén de 196 m²).

- Naturaleza de dominio público o patrimonial, con expresión de si se tratade bienes 
de uso o de servicio público, patrimoniales o comunales: biende dominio público por 
expropiación  por  ministerio  de  la  ley  al  estar  adscrita  azona  verde  en  el  Plan 
General de Ordenación Urbano de Guadalajara.

- Título en virtud del cual se atribuye a la entidad: Por expropiación por ministerio de 
ley, según Acta de ocupación y pago de justiprecio de 28 de mayo de 2021.

- Signatura  de  inscripción  en  el  Registro  de  la  Propiedad  en  caso  de  quefuere 
inscribible. El bien inmueble figura como finca registral número 4.935,en el Registro 
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de  la  Propiedad  de  Guadalajara,  si  bien  pendiente  de  inscripciónel  cambio  de 
titularidad a favor del Ayuntamiento de Guadalajara.

- Destino y/o acuerdo que lo hubiere dispuesto: zona verde en el PlanGeneral de 
Ordenación Urbana de Guadalajara.

- Derecho reales constituidos a su favor. No constan.

- Derechos reales que gravaren la finca. No constan.

- Derechos personales constituidos en relación con la misma. No constan.

- Fecha de adquisición: Acta de ocupación y pago de justiprecio de 28 de mayo de 
2021.

- Costo de de la adquisición si hubiere sido a título oneroso y de las inversiones 
efectuadas y mejoras: Justiprecio abonado por importe de 218.146,34 Euros.

- Valor que correspondería en venta al inmueble.  No aplica.

- Frutos y rentas que produjere. No constan."

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017a32d682f9
0174?startAt=4238.0 1h 10' 38' (debate)

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017a32d682f9
0174?startAt=5868.0 1h 37' 48' (votaciones)

7.-  EXPEDIENTE  6692/2021.  INADMISIÓN  A TRÁMITE  DE  LA SOLICITUD  DE 
NULIDAD  DE  PLENO  DERECHO  DE  LAS  LIQUIDACIONES  DEL  IMPUESTO 
SOBRE  EL  INCREMENTO  DEVALOR  DE  LOS  TERRENOS  DE  NATURALEZA 
URBANA, PRESENTADA POR IMPUESTALIA SL.

La Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
Presupuestaria, da cuenta del expediente identificado en el enunciado. 

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De  conformidad  con  el  dictamen de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda, por unanimidad de los miembros presentes; la Corporación acuerda:

Inadmitir  a  trámite  la  solicitud  de  nulidad  de  pleno  derecho  de  las 
liquidaciones  del  Impuesto  sobre  el  Incremento  de  Valor  de  los  Terrenos  de 
Naturaleza Urbana 997/2019 por importe de 3872,60 euros,1011/2019 por importe 
de 3890,49 euros y 1021/2019 por importe de 3960,88 euros ,presentada el 8 de 
abril de 2021 en el Registro electrónico de la Secretaria de Estado del Ministerio de 
Política  Territorial  y  Función  Pública  por  D.  José  Carlos  Gutiérrez  Egea,  de 
Impuestalia S.L actuando en representación de Anida Operaciones Singulares, con 
Registro de Entrada de este Ayuntamiento de números2021-E-RC-10974 por los 
motivos  y  en  virtud  de los  fundamentos  jurídicos  expuestos  en  el  informe  con 
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propuesta de Resolución del Titular del Órgano de gestión Tributaria de 11 de junio 
de 2021, parte integrante de este Acuerdo respecto a su motivación.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017a32d682f9
0174?startAt=6208.0 1h 43' 28'

En este momento se reincorpora a la sesión la Sra. Serrano.

8.-  EXPEDIENTE  12796/2019.  CORRECCIÓN  DE  ERROR  MATERIAL  EN  EL 
ARTÍCULO 78 DEL TEXTO REFUNDIDO DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS DEL 
PLAN GENERAL DE GUADALAJARA.

El Sr.  Pérez  Borda,  Concejal  Delegado  de  Urbanismo,  da  cuenta  del 
expediente identificado en el enunciado. 

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De  conformidad  con  el  dictamen de  la  Comisión Informativa  de  Desarrollo 
Urbano  Sostenible  y  Servicios  Públicos  Municipales,  por 24  votos  a  favor  de  los 
representantes de los Grupos Municipal Socialista, Popular, Ciudadanos, Vox, Unidas 
Podemos – Izquierda Unida; ningún voto en contra y 1 abstención del representante 
del Grupo Aike; la Corporación acuerda:

Primero.- Corregir el error material dectectado en el artículo 78 modificado del Texto 
Refundido de las Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de 
Guadalajara, aprobado inicialmente por el Pleno el 29 de diciembre de 2020, cuyo 
apartado a) 2 debe tener el siguiente contenido:

"2. En otros usos, todo edificio o establecimiento con aparcamiento propio cuya 
superficie  construida  exceda  de  100  m²  contará  con  las  siguientes  plazas  de 
aparcamiento accesibles:

a. En  uso  Residencial  Público,  una  plaza  accesible  por  cada  alojamiento 
accesible.

b. En uso Comercial, Pública Concurrencia o Aparcamiento de uso público, una 
plaza accesible por cada 33 plazas de aparcamiento o fracción.

c. En cualquier otro uso, una plaza accesible por cada 50 plazas de aparcamiento 
o fracción, hasta 200 plazas y una plaza accesible mas por cada 100 plazas 
adicionales o fracción.

En todo caso,  dichos aparcamientos dispondrán al  menos de una plaza de 
aparcamiento accesible por cada plaza reservada para usuarios de silla de ruedas."

Segundo.- Del presente acuerdo, previa diligencia de la documentación corregida se 
dará traslado a la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha para la aprobación 
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definitiva de la Modificación Puntual por el Consejero de Fomento.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017a32d682f9
0174?startAt=6407.0 1h 46' 47'

9.-  EXPEDIENTE  4768/2021.  MODIFICACIÓN  DE  LA ORDENANZA MUNICIPAL 
REGULADORA DE LA CELEBRACIÓN DE FESTEJOS TAURINOS POPULARES 
CONSISTENTES EN ENCIERROS DE RESES POR EL CAMPO Y SUELTAS DE 
RESES  EN  LAS  PEDANÍAS  DE  GUADALAJARA  (USANOS,  VALDENOCHES, 
IRIÉPAL Y TARACENA).

 Por  la  Concejala  Delegada  Sra.  Sánchez,  se  da  cuenta  del  expediente 
tramitado para la aprobación de la modificación de la Ordenanza Municipal Reguladora 
de la celebración de festejos taurinos populares consistentes en encierros de reses por 
el campo y sueltas de reses en las pedanías de Guadalajara.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta, en primer lugar se procede a la votación conjunta de las enmiendas números 2 y 
3 de las presentadas por el  Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida, las cuales 
obtienen 2  votos a favor  de los representantes de los  Grupos Unidas Podemos – 
Izquierda  Unida  y  Aike;  23  votos  en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipal Socialista, Popular, Ciudadanos y Vox y ninguna abstención; por lo que son 
rechazadas.

Seguidamente y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa de 
Bienestar  Social,  Turismo  y  Asuntos  Generales,  por  23  votos  a  favor  de  los 
representantes de los Grupos Municipal Socialista, Popular, Ciudadanos y Vox; ningún 
voto en contra y 2 abstenciones de los representantes de los Grupos Unidas Podemos 
– Izquierda Unida y Aike; la Corporación, acuerda:

Primero.- Aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza municipal Reguladora 
de la celebración de Festejos taurinos populares consistentes en encierros de reses 
por  el  campo  y  sueltas  de  reses  en  las  pedanías  de  Guadalajara  (Usanos, 
Valdenoches, Iriepal y Taracena), cuyo texto es el siguiente:

"ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA CELEBRACIÓN DE FESTEJOS 
TAURINOS POPULARES CONSISTENTES EN ENCIERROS DE RESES POR EL 
CAMPO Y SUELTAS DE RESES EN LAS PEDANÍAS DE GUADALAJARA (USANOS, 
VALDENOCHES, IRIÉPAL Y TARACENA).

Siendo necesario regular el  Plan de Encierro para la pedanía de Usanos y 
planteadas modificaciones en los recorridos de Iriépal y Taracena, se ha considerado 
conveniente hacer una revisión del texto de la ordenanza, para una mejor adecuación 
a la normativa vigente. 

No  se  trata,  por  tanto,  de  una  nueva  regulación  sino  de  perfilar  ciertas 
cuestiones que resultaban no adecuadamente concretadas,  de tal  manera que una 

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
PJ

C
C

P4
Q

FW
X5

4Z
YL

AH
TZ

PC
M

Q
E 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//g

ua
da

la
ja

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

2 
de

 5
2 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017a32d682f90174?startAt=6407.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017a32d682f90174?startAt=6407.0


 Pág. 13

Ayuntamiento de Guadalajara

actividad  que  se  viene  celebrando  tradicionalmente,  resulte  ajustada  a  las 
disposiciones legales vigente.

Teniendo  en  cuenta  que  en  las  fiestas  locales de  las  4  pedanías  de 
Guadalajara (Usanos, Valdenoches, Iriépal y Taracena) se celebran tanto encierros de 
reses por el campo, como sueltas de reses, es necesario contar con una Ordenanza 
municipal reguladora de la Celebración de Festejos Taurinos Populares como requisito 
imprescindible  para que éstas soliciten  la  oportuna  autorización administrativa  a  la 
Delegación Provincial de la Junta de Comunidades. 

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Fundamento legal.

La presente Ordenanza se dicta en virtud de las competencias atribuidas por la 
ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; el Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las  
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, y el Decreto 38/2013, de 
11 de julio, por el que se aprueba el reglamento de los Festejos Taurinos Populares de  
Castilla-La Mancha (modificado por el decreto 73/2014, de 1 de agosto y 60/2016 de 
11 de octubre).

El Ayuntamiento de Guadalajara velará por el fiel cumplimiento del Reglamento 
Taurino.

El  carácter  tradicional  de  estos  encierros  ya  fue  puesto  de  manifiesto  por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, en sesión del 3 de septiembre de 1998, por el que se 
solicitó  la  inscripción  de  esos  festejos  taurinos  en  el  Registro  de  Encierros 
Tradicionales  de  Reses  Bravas  por  el  Campo,  gestionado  por  la  Junta  de 
Comunidades  de  Castilla-La  Mancha;  por  tanto  ese  requisito  fundamental  está 
totalmente acreditado.

Artículo 2. Objeto y ámbito.

La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación de medidas y acciones 
para el  control  del  desarrollo de los encierros tradicionales de reses bravas por el 
campo, que se celebran en el término municipal con motivo de las Fiestas Patronales 
Locales  en las pedanías de Guadalajara (Usanos, Valdenoches, Iriépal y Taracena). 
Los espectáculos taurinos que regulan la presente ordenanza son los encierros de 
reses por el campo y las sueltas de reses con motivo de las fiestas patronales de cada 
una de las pedanías, que se celebran en las siguientes fechas:

- Usanos: fiestas patronales en honor de la Virgen del Traspaso y Soledad, en el mes 
de mayo, aunque la celebración de los festejos taurinos se realizará en los meses de 
verano.

- Valdenoches: fiestas patronales en honor de San Antonio de Padua, en el mes de 
junio.

- Iriépal: fiestas patronales en honor de San Blas (finales de enero y mes de febrero) y 
fiestas patronales en honor de San Roque, en el mes de agosto.

- Taracena: fiestas patronales en honor de Nuestra Señora del Valle, en el mes de 
septiembre.

A los efectos de la presente Ordenanza, se entiende por "encierro tradicional" 
el espectáculo consistente en el traslado del ganado desde la zona de corrales a otro 
lugar previamente determinado y apropiado, para su posterior encierro, según itinerario 
establecido al efecto.
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Artículo 3. Órganos de actuación.

Las competencias propias del Ayuntamiento en las materias que son objeto de 
regulación por esta ordenanza, se ejercerán a través de los órganos y servicios de la 
Administración Municipal existentes en la actualidad y los que, en su caso, puedan 
crearse al  efecto,  como pudiera ser  la  Comisión de Festejos,  en cada una de las 
pedanías.

Las competencias de la organización de los encierros de reses por el campo y 
sueltas de reses en las pedanías de Guadalajara serán ejercidas por el Ayuntamiento,  
cuando se constituya en empresa, o por la entidad con personalidad jurídica autorizada 
al efecto por el Ayuntamiento de Guadalajara.

El Ayuntamiento de Guadalajara y/o, en su caso, la entidad autorizada para 
llevar  a  cabo  los  festejos  taurinos  tradicionales  serán  los  encargados  de  la 
organización de los mismos.

Artículo 4. Coordinación con otras entidades e iniciativa social.

El Ayuntamiento de Guadalajara promoverá todo tipo de acción coordinada con 
otras  Administraciones  públicas  y  entidades  de  participación  social  que  tiendan  al 
cumplimiento de los objetivos de esta ordenanza.

Artículo 5. Zonas de Encierro. 

Las zonas de encierro definidas en este artículo y concretadas en los planes 
de encierro recogidos en los anexos de la ordenanza son las mismas todos los años. 
Los propietarios y propietarias de los predios por los que transcurren los encierros 
pueden alegar lo que consideren conveniente a sus intereses, entendiendo que la no 
presentación de alegaciones supone, conforme tradicionalmente se ha realizado, la 
concesión del permiso expreso para el paso por sus propiedades. 

La ubicación de estas zonas, en cada pedanía, se determinan en los Planes de 
Encierro contenidos en los anexos de esta ordenanza.

Dentro de los encierros por el campo existirán, al menos, las siguientes zonas, 
debidamente delimitadas:

1) Zona de corrales:

La zona de corrales será aquella en la que deberán situarse las reses para dar 
comienzo al encierro por el campo.

La ubicación se determinará en los Planes de Encierros que forman parte de la 
presente  Ordenanza.  Los  elementos  de  cierre  de  esta  zona  deberá  reunir  las 
adecuadas condiciones de seguridad y solidez, de acuerdo con la certificación emitida 
al efecto por el técnico competente.

2) Zona de suelta:

La zona de suelta es aquella donde se sueltan las reses desde la zona de 
corrales,  constituyendo  un  espacio  estrictamente  reservado  a  participantes,  sean 
caballistas, corredores o corredoras o miembros de la organización del encierro. Esta 
zona deberá señalizarse o acotarse mediante procedimientos considerados eficaces y 
suficientes para advertir  a quienes no sean participantes que deben abstenerse de 
penetrar  en ella y evitar razonablemente el  riesgo que las reses la abandonen. La 
delimitación de esta zona exigirá la adopción de las siguientes medidas de seguridad:

a) El corte de los caminos y carreteras de acceso a la misma, con el fin de evitar la 
penetración en ella de personas o vehículos no autorizados. Queda prohibida la 
circulación y estacionamiento, en todo el recorrido del encierro de los toros, a 
todo vehículo de motor no autorizado.

b) La  indicación  del  lugar  en  el  que  se  habrá  de  ubicar  el  personal  de  la 
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organización encargado, en su caso, de reconducir las reses hacia el itinerario 
previsto.

c) La  prohibición  de  acceso  a  dicha  zona  de  cualquier  vehículo  ajeno  a  la 
organización del festejo. Si las reses traspasaran dicha zona o por su actitud 
fuera razonable pensar que fueran a abandonarla, se utilizarán los mecanismos 
de control previstos al efecto en el Plan de Encierro.

En caso de salirse los animales de esta zona y dirigirse a otra, se tratará de 
reconducirlos hacia ella y, si las reses bravas tratasen de abandonar la zona de suelta, 
se las tranquilizará, para lo cual, habrá al menos un vehículo de seguridad por cada 
encierro, en el que habrá, por lo menos, una persona con la preparación suficiente 
para este propósito.

3) Zona de espectadores y espectadoras:

La zona  de  espectadores  y  espectadoras  la  forman el  lugar  o  los  lugares 
donde habrán de ubicarse las personas que acudan a la celebración del festejo y que 
no tengan la condición de participantes. Si alguno de los espectadores o espectadoras 
abandonase esta zona, adquirirá automáticamente la condición de participante en el 
festejo, entiendo que se adentra voluntariamente en la zona de suelta.

Esta zona estará situada fuera de la señalada como de suelta y deberá estar 
debidamente  vallada,  salvo  que,  por  la  naturaleza  accidentada  del  terreno,  se 
encuentre situada en un punto de imposible acceso para las reses. De encontrarse 
vallada, dicho vallado deberá reunir las adecuadas garantías de seguridad y solidez.

4) Zona de finalización:

Es aquella zona en la que se encierran las reses tras la terminación del festejo, 
pudiendo coincidir o no con la zona de corrales.

Esta zona se encontrará cerrada, debiendo reunir sus elementos de cierre las 
necesarias condiciones de seguridad y solidez.

5) Itinerarios de las sueltas de reses por las calles.

Las sueltas de reses se efectuarán,  en cada una de las pedanías,  por las 
siguientes calles:

- Usanos: C/ Circunvalación y c/ Cacharrería, estando los corrales ubicados en la plaza 
de toros instalada en la c/ Circunvalación.

- Valdenoches: C/ de las Parras y Plaza de la Constitución.

- Iriépal: Plaza del Ayuntamiento, c/ Centenera, c/ Pósito y c/ Castillejo, estando los 
corrales ubicados en la Plaza del Ayuntamiento o c/ Centenera.

- Taracena: C/ Fuente Vieja, c/ Real y c/ Santa Ana. 

Artículo 6. Desarrollo de los encierros por el campo.

Las  reses  permanecerán  siempre  acompañadas  de  los  cabestros, 
entendiéndose como tales únicamente a los machos castrados, que serán al menos 
tres en cada encierro.

Para el control de las reses, tanto en sus desplazamientos de una a otra de las  
zonas del encierro, como durante su permanencia en la zona de suelta, se contará con 
un mínimo de seis caballistas, que seguirán las instrucciones de la Dirección de Lidia y 
habrán de ser designados por el Presidente o Presidenta del festejo.

Durante el  traslado de las reses de una a otra de las zonas descritas,  los 
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caballistas y los vehículos designados al efecto se encargarán de mantener entre la 
manada y el resto de participantes una distancia de seguridad estimada como mínimo 
en doscientos metros.

Los vehículos, previamente inscritos en el Ayuntamiento, que sirvan de refugio 
a participantes y colaboren en el buen desarrollo del festejo podrán hallarse en las 
zonas del  encierro  durante su celebración.  Se contará con un mínimo de seis.  La 
mayor parte de las plazas disponibles en tales vehículos habrán de estar vacías. En 
ningún caso, se permitirá la presencia de vehículos distintos a los autorizados por el 
Ayuntamiento y comunicados a las fuerzas y cuerpos de seguridad intervinientes con 
antelación al comienzo del festejo, salvo las ambulancias y, en su caso, los vehículos 
de las fuerzas y cuerpos de seguridad y de los servicios de protección civil.

El encierro finalizará con el traslado de las reses desde la zona de suelta hasta 
la zona de finalización.

Artículo 7. Participación en los festejos taurinos populares.

Se consideran participantes en los festejos taurinos populares a todas aquellas 
personas que accedan a las zonas de suelta de las reses.

La edad mínima para  participar  en los  festejos  taurinos  populares  será  de 
dieciséis años, si bien se permite la participación de mayores de catorce años que, 
siendo alumnos o alumnas de una escuela  taurina  autorizada,  sean  acreditados  o 
acreditadas por esta última.

No  podrán  participar  en  los  festejos  taurinos  populares  las  personas  que 
presenten síntomas de embriaguez,  de intoxicación por  cualquier  tipo de drogas o 
sustancias estupefacientes o que no ostente plenas condiciones físicas, psíquicas o 
motoras de cualquier grado y naturaleza, permanente o temporal, o que evidencien no 
encontrarse en plenas facultades mentales, así como las personas que porten botellas, 
vasos o cualquier instrumento con el que se pueda causar malos tratos a las reses o 
cuyas condiciones físicas no hagan aconsejable su participación en el festejo.

Los y las participantes deberán seguir, en todo momento las indicaciones que 
la organización les haga directamente.  Nadie está obligado a participar o correr en 
ninguno de los festejos taurinos populares. Hacerlo constituye un riesgo que los y las 
participantes  se  han  impuesto  libremente,  no  teniendo,  por  tanto,  el  Ayuntamiento 
responsabilidad en el caso de producirse algún incidente en cualquiera de los festejos 
taurinos populares programados.

Durante  el  paso  de  toros  y  cabestros,  participantes  y  espectadores  o 
espectadoras no se permitirá el empleo de objetos que puedan dañar las reses. 

El  Ayuntamiento  apela  al  buen  sentido  cívico  y  festivo  de  participantes  y 
visitantes, para conseguir el normal desarrollo de los encierros.

Queda  prohibida  la  circulación  y  el  establecimiento  de  vehículos  no 
autorizados durante el paso de la manada de los toros por el recorrido campestre, en la 
zona cercana y paralela.

Artículo 8. De caballistas, vehículos y colaboradores.

Las  reses de los  encierros  serán  conducidas por  caballistas  designados al 
efecto por la organización. Se contará con un mínimo de seis caballistas.

El  Ayuntamiento  podrá  autorizar  vehículos  a  motor  para  que  ayuden en la 
organización y desarrollo del encierro por el campo. Deberá designarse un mínimo de 
seis vehículos.

El  Ayuntamiento  habilitará  a  un  mínimo  de  quince  colaboradores  o 
colaboradoras voluntarios o voluntarias para los encierros por el campo y, a un mínimo 
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de tres, en las sueltas de reses.

Artículo 9. Prohibiciones.

Queda prohibido en todos los festejos taurinos populares herir, pinchar, golpear 
o  tratar  cruelmente  a  las  reses.  Dentro  del  trato  cruel,  se  entiende,  además,  el 
lanzamiento de objetos o la alteración de cualquiera de los sentidos de la res, aunque 
no medie contacto físico con ella.

Queda prohibida la participación en los encierros de reses bravas por el campo 
de todo vehículo a motor y caballistas que no hayan sido expresamente autorizados 
por la organización.

Queda prohibida  la  circulación  y  estacionamiento  de  todos  los  vehículos  a 
motor por la zona de suelta de los encierros de reses bravas por el campo, así como 
por las calles por las que transcurra el recorrido urbano de dichos encierros, durante la 
celebración de dichos festejos.

Artículo 10. Régimen sancionador.

Las infracciones a lo preceptuado en esta ordenanza podrán sancionarse de 
conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo  Común de las Administraciones Públicas y  la  Ley 40/2015,  de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como con lo establecido en el 
Decreto 38/2013, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Festejos 
Taurinos Populares de Castilla-La Mancha (modificado por el Decreto 73/2014, de 1 de 
agosto y posterior modificación por el Decreto 60/2016 de 11 de octubre), y en la Ley 
7/2011,  de  21  de  marzo,  de  Espectáculos  Públicos,  Actividades  Recreativas  y 
Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha.

DISPOSICIÓN FINAL. Entrada en vigor. 

La presente ordenanza entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, y permanecerá en vigor en tanto no se 
acuerde su modificación o derogación.

ANEXO I 

PLAN DE ENCIERRO DE IRIÉPAL

Con motivo de las fiestas patronales de San Roque, que se celebran en la 
pedanía  de  Iriépal  alrededor  del  16  de  agosto  de  cada  año,  se  organizan  los 
tradicionales encierros de reses bravas por el campo.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 10.2.a) del Decreto 38/2013, 
de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos Populares 
de Castilla-La Mancha, se redacta el presente plan de encierro de Iriépal, como Anexo 
I de la Ordenanza Municipal reguladora de Festejos Taurinos Populares consistentes 
en  Encierros  de  Reses  por  el  campo  y  sueltas  de  reses  en  las  pedanías  de 
Guadalajara. 

Por Resolución de la Delegación Provincial de la Junta de Comunidades en 
Guadalajara, el encierro por el Campo en Iriépal se encuentra inscrito en el Registro de 
Encierros Tradicionales de Reses Bravas por el Campo con el número 21. 

Itinerarios de las sueltas de reses por las calles: Plaza del Ayuntamiento, c/ 
Centenera,  c/  Pósito  y  c/  Castillejo,  estando los corrales ubicados en la  Plaza del 
Ayuntamiento o c/ Centenera.
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Se plantean diversas opciones de recorrido, debido a la rotación de cultivos 
(en especial el girasol, que se recoge más tarde de la fecha del encierro).

OPCIÓN A.

A.1. ZONA DE INICIO.

La zona de corrales estará ubicada dentro del casco urbano de Iriépal, en la 
Plaza del Ayuntamiento, en los corrales existentes a tal efecto.

La zona de corrales deberá cumplir con los requisitos exigidos por el Decreto 
38/2013, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos 
Populares de Castilla-La Mancha, o normativa que lo sustituya.

A.2. ZONA DE SUELTA.

La zona de suelta es la comprendida en los parajes Alcariel, Acacias, Cercado, 
Trascastillo,  Peña  Alta,  Valconejos,  San  Roque,  Cerro  del  Cuento,  La  Huerta  y 
Coronitas. 

La zona de suelta deberá cumplir con los requisitos exigidos por el Decreto 
38/2013, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos 
Populares de Castilla-La Mancha, o normativa que lo sustituya.

A.3. ZONA DE ESPECTADORES Y ESPECTADORAS.

La zona de espectadores y espectadoras se ubicará en los sitios conocidos 
como Eras Largas, Alto de la Báscula, Bolera, Olivos de las Acacias, Alto de Carrisal y 
Alto  de  Morejón.  Se  trata  de  zonas  que  se  encuentran  delimitadas  por  barreras 
naturales de la zona de suelta.

La zona de espectadores y espectadoras deberá cumplir  con los requisitos 
exigidos por el Decreto 38/2013, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento  
de  los  Festejos  Taurinos  Populares  de  Castilla-La  Mancha,  o  normativa  que  lo 
sustituya.

A.4. ZONA DE FINALIZACIÓN.

La zona de finalización coincide con la zona de inicio.

La  zona  de  finalización  deberá  cumplir  con  los  requisitos  exigidos  por  el 
Decreto 38/2013, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Festejos 
Taurinos Populares de Castilla-La Mancha, o normativa que lo sustituya.

A.5. ZONA DE EXCLUSIÓN.

Dada la circunstancia de que la carretera A-2 se encuentra a dos kilómetros de 
la zona de suelta prevista en el presente plan de encierro, y ante la posibilidad de que 
las  reses  puedan  acercarse  a  dicha  carretera,  se  establece  una  de  exclusión 
consistente en una franja de terreno que comprende los 300 metros contiguos a la 
carretera. 

En el caso de que las reses lleguen a la zona de exclusión, se tendrá que 
concluir el festejo.

A.6. ITINERARIO DEL ENCIERRO.

Las  reses  se  soltarán  desde  los  corrales  instalados  en  la  zona  de  inicio 
transitaran  por  la  C/Pósito,  C/  Castillejo  y  C/  Centenera  hasta  la  salida  del  casco 
urbano una vez se abran las compuertas, cruzarán la carretera GU- 905 por el tramo 
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comprendido entre los Kilómetros 2,100 y 2,150 siendo conducidas por caballistas a 
través del Camino de las Acacias hasta llegar a la zona de suelta indicada para el 
disfrute de todos los participantes. Una vez lo ordene el presidente, los y las caballistas 
reconducirán las reses en sentido inverso hasta llegar a la zona de finalización que 
coincide con la zona de inicio. 

Para el traslado y control de las reses de una a otra zona del encierro, como 
durante  su  permanencia  en  la  zona  de  suelta,  se  cumplirán  las  condiciones 
establecidas  en  el  artículo  34  del  Decreto  38/2013,  de  11  de  julio,  por  el  que  se 
aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos Populares de Castilla-La Mancha, o 
normativa que lo sustituya.

OPCIÓN B.

B.1. ZONA DE INICIO.

La zona de inicio estará ubicada en el paraje de la Nava situado en el polígono 
56, parcela 500. Dicha zona está comprendida entre el camino de Carracentenera, la 
Cañada Real y la carretera de Iriépal a Centenera, en los corrales que se instalarán a 
tal efecto.

La zona de corrales deberá cumplir con los requisitos exigidos por el Decreto 
38/2013, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos 
Populares de Castilla-La Mancha, o normativa que lo sustituya.

B.2. ZONA DE SUELTA.

La zona de suelta comprende los parajes La Nava, La Navilla, Hoyo Sancho, 
Boca  del  Val,  Paleto,  Morejón,  La  Lampara,  Acacias,  Trascastillo,  Peña  Alta, 
Valconejos, San Roque, Cerro del Cuento, La Huerta y Coronitas. 

La zona de suelta deberá cumplir con los requisitos exigidos por el Decreto 
38/2013, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos 
Populares de Castilla-La Mancha, o normativa que lo sustituya.

B.3. ZONA DE ESPECTADORES Y ESPECTADORAS.

La zona de espectadores y espectadoras se ubicará en los sitios conocidos 
como Eras Largas, Alto de la Báscula, Bolera, Olivos de las Acacias, Alto de Carrisal y 
Alto  de  Morejón.  Se  trata  de  zonas  que  se  encuentran  delimitadas  por  barreras 
naturales de la zona de suelta.

La zona de espectadores y espectadoras deberá cumplir  con los requisitos 
exigidos por el Decreto 38/2013, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento  
de  los  Festejos  Taurinos  Populares  de  Castilla-La  Mancha,  o  normativa  que  lo 
sustituya.

B.4. ZONA DE FINALIZACIÓN.

La zona de finalización estará ubicada dentro del casco urbano de Iriépal, en la 
Plaza del Ayuntamiento, en los corrales existentes a tal efecto.

La  zona  de  finalización  deberá  cumplir  con  los  requisitos  exigidos  por  el 
Decreto 38/2013, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Festejos 
Taurinos Populares de Castilla-La Mancha, o normativa que lo sustituya.

B.5. ZONA DE EXCLUSIÓN.

Dada la circunstancia de que la carretera A-2 se encuentra a dos kilómetros de 
la zona de suelta prevista en el presente plan de encierro, y ante la posibilidad de que 
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las  reses  puedan  acercarse  a  dicha  carretera,  se  establece  una  de  exclusión 
consistente en una franja de terreno que comprende los 300 metros contiguos a la 
carretera. 

En el caso de que las reses lleguen a la zona de exclusión, se tendrá que 
concluir el festejo.

B.6. ITINERARIO DEL ENCIERRO.

Las reses se soltarán desde los corrales instalados en la zona de inicio, siendo 
reconducidas por caballistas por el paraje de la Nava y del camino de Carracentenera 
hasta la zona de suelta indicada para el disfrute de los participantes. Una vez lo ordene 
el presidente, se iniciará la reconducción de las reses por caballistas en dirección a 
sur/norte a través de la zona de la Huerta parcela 149 y 150, hasta llegar a la carretera 
GU-905 que se cruzará en el tramo comprendido entre los kilómetros 2,100 y 2,150 y 
adentrarse en el casco urbano a través de las C/Centenera, C/Castillejo y C/Pósito 
para llegar a los corrales instalados en la Plaza del Ayuntamiento donde quedarán 
guardadas todas las reses. 

Para el traslado y control de las reses de una a otra zona del encierro, como 
durante  su  permanencia  en  la  zona  de  suelta,  se  cumplirán  las  condiciones 
establecidas  en  el  artículo  34  del  Decreto  38/2013,  de  11  de  julio,  por  el  que  se 
aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos Populares de Castilla-La Mancha, o 
normativa que lo sustituya.

7. CABALLISTAS Y VEHÍCULOS DE LA ORGANIZACIÓN.

Durante el transcurso del encierro de reses bravas por el campo, un mínimo de 
seis caballistas estarán encargados de la conducción de las reses de una a otra zona 
del encierro.

Así  mismo,  se  prevé  que  un  mínimo  de  seis  vehículos  a  motor  estén 
autorizados  para  colaborar  en  la  celebración  del  encierro.  Estos  vehículos  serán 
autorizados previamente por el Ayuntamiento.

8. SERVICIOS ESPECÍFICOS DE CONTROL.

Para  tranquilizar  o  inmovilizar  a  las  reses  ante  el  eventual  riesgo  de  que 
abandonen la zona de suelta, se produzcan situaciones de especial riesgo o cuando la 
integridad física de las reses lo exija, se contará con servicios específicos de control 
tales como: 3 cabestros, 6 caballistas con experiencia en conducción de reses bravas, 
6 vehículos de la organización con funciones específicas de acordonar y reconducir a 
la  res  en  caso  necesario,  los  colaboradores  y  las  colaboradoras  voluntarios  y 
voluntarias inscritos, junto con el material técnico necesario dispuesto por la dirección 
de lidia. 

En el caso de que las reses lleguen a la zona de exclusión, se tendrá que 
concluir el festejo.

9. DURACIÓN DEL ENCIERRO.

La hora de comienzo del encierro deberá comunicarse con antelación.

La duración máxima del encierro tradicional de reses bravas por el campo será 
de tres horas. 

Si  transcurrido  este  tiempo  no  hubiera  sido  posible  su  finalización  por 
problemas  en  el  manejo  de  las  reses  u  otras  causas  imprevistas,  el  presidente 
adoptará  dentro  de  los  treinta  minutos  siguientes  las  medidas  oportunas  para  su 
inmediata conclusión.
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ANEXO II PLAN DE ENCIERRO DE TARACENA

Con motivo de las fiestas patronales de la Virgen del Valle, que se celebran en 
la pedanía de Taracena alrededor del segundo domingo de septiembre de cada año, se 
organizan los tradicionales encierros de reses bravas por el campo.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 10.2.a) del Decreto 38/2013, 
de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos Populares 
de Castilla-La Mancha, se redacta el presente plan de encierro de Taracena, como 
Anexo  II  de  la  Ordenanza  Municipal  reguladora  de  Festejos  Taurinos  Populares 
consistentes en Encierros de Reses por el campo y sueltas de reses en las pedanías 
de Guadalajara. 

Por Resolución de la Delegación Provincial de la Junta de Comunidades en 
Guadalajara, el encierro por el Campo en Taracena se encuentra inscrito en el Registro 
de Encierros Tradicionales de Reses Bravas por el Campo con el número 53. 

Itinerarios de las sueltas de reses por las calles: C/ Fuente Vieja, c/ Real y c/ 
Santa Ana.

Se plantean diversas opciones de recorrido, debido a la rotación de cultivos 
(en especial el girasol, que se recoge más tarde de la fecha del encierro).

OPCIÓN A

A.1. ZONA DE INICIO.

Corrales  instalados  junto  al  Camino  del  Cañal,  en  las  coordenadas 
487.984,31/4.503.441,22

La zona de corrales deberá cumplir con los requisitos exigidos por el Decreto 
38/2013, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos 
Populares de Castilla-La Mancha, o normativa que lo sustituya.

A.2. ZONA DE SUELTA.

La zona de suelta comprende los siguientes parajes: Alto de Cabeza Aguda, El 
Cercado, La Tinilla, La Vega, Los Majuelos. 

La zona de suelta deberá cumplir con los requisitos exigidos por el Decreto 
38/2013, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos 
Populares de Castilla-La Mancha, o normativa que lo sustituya.

A.3. ZONA DE ESPECTADORES Y ESPECTADORAS.

La zona de espectadores y espectadoras se circunscribe a la propia Plaza de 
Toros, si bien existen otras zonas delimitadas por barreras naturales en el entorno de 
Taracena, y que están situadas en los sitios conocidos como "Cerro de la Fuente Vieja" 
y "Cerro de las Escuelas". La situación elevada de estos enclaves permite la visibilidad 
del recorrido. 

La zona de espectadores y espectadoras deberá cumplir  con los requisitos 
exigidos por el Decreto 38/2013, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento  
de  los  Festejos  Taurinos  Populares  de  Castilla-La  Mancha,  o  normativa  que  lo 
sustituya.

A.4. ZONA DE FINALIZACIÓN.

La zona de finalización será la Plaza de Toros de Taracena, ubicada al final de 
la C/ Santa Ana.

La  zona  de  finalización  deberá  cumplir  con  los  requisitos  exigidos  por  el 
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Decreto 38/2013, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Festejos 
Taurinos Populares de Castilla-La Mancha, o normativa que lo sustituya.

A.5. ZONA DE EXCLUSIÓN.

Dada la circunstancia de que la carretera A-2 se encuentra cercana a la zona 
de suelta prevista en el presente plan de encierro, y ante la posibilidad de que las  
reses puedan acercarse a dicha carretera, se establece una de exclusión consistente 
en una franja de terreno que comprende los 200 metros contiguos a la carretera. 

En el caso de que las reses lleguen a la zona de exclusión, se tendrá que 
concluir el festejo.

A.6. ITINERARIO DEL ENCIERRO.

Las  reses  partirán  de  los  corrales  ubicados  en  la  zona  de  inicio  y  serán 
reconducidas por los caballistas a través del Camino del Cañal hasta alcanzar el paraje 
de Alto de Cabeza Agua (sobre el P.K. 1,800) para entrar en la zona de suelta para el 
disfrute de participantes.  A la orden del presidente, los y las caballistas conducirán 
nuevamente  las  reses  en  sentido  inverso  hasta  tomar  el  Camino  del  Cañal  y 
adentrarse en el casco urbano a través de la C/ Fuente Vieja, C/ Real, C/ Santa Ana y 
desembocar en la Plaza de Toros donde se guardarán las reses. 

Para el traslado y control de las reses de una a otra zona del encierro, como 
durante  su  permanencia  en  la  zona  de  suelta,  se  cumplirán  las  condiciones 
establecidas  en  el  artículo  34  del  Decreto  38/2013,  de  11  de  julio,  por  el  que  se 
aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos Populares de Castilla-La Mancha, o 
normativa que lo sustituya.

OPCIÓN B

B.1. ZONA DE CORRALES.

Corrales  instalados  en  paraje  La  Dehesa,  en  las  coordenadas 
488.779,63/4.503.065,43

La zona de corrales deberá cumplir con los requisitos exigidos por el Decreto 
38/2013, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos 
Populares de Castilla-La Mancha, o normativa que lo sustituya.

B.2. ZONA DE SUELTA.

La zona de suelta comprende los siguientes parajes: Las Culebrillas, La Vega, 
Los Majuelos. 

La zona de suelta deberá cumplir con los requisitos exigidos por el Decreto 
38/2013, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos 
Populares de Castilla-La Mancha, o normativa que lo sustituya.

B.3. ZONA DE ESPECTADORES Y ESPECTADORAS.

La zona de espectadores y espectadoras se circunscribe a la propia Plaza de 
Toros, si bien existen otras zonas delimitadas por barreras naturales en el entorno de 
Taracena, y que están situadas en los sitios conocidos como "Cerro de la Fuente Vieja" 
y "Cerro de las Escuelas". La situación elevada de estos enclaves permite la visibilidad 
del recorrido. 

La zona de espectadores y espectadoras deberá cumplir  con los requisitos 
exigidos por el Decreto 38/2013, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento  
de  los  Festejos  Taurinos  Populares  de  Castilla-La  Mancha,  o  normativa  que  lo 
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sustituya.

B.4. ZONA DE FINALIZACIÓN.

La zona de finalización será la Plaza de Toros de Taracena, ubicada al final de 
la C/ Santa Ana.

La  zona  de  finalización  deberá  cumplir  con  los  requisitos  exigidos  por  el 
Decreto 38/2013, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Festejos 
Taurinos Populares de Castilla-La Mancha, o normativa que lo sustituya.

B.5. ZONA DE EXCLUSIÓN.

Dada la circunstancia de que la carretera A-2 se encuentra cercana a la zona 
de suelta prevista en el presente plan de encierro, y ante la posibilidad de que las  
reses puedan acercarse a dicha carretera, se establece una de exclusión consistente 
en una franja de terreno que comprende los 200 metros contiguos a la carretera. 

En el caso de que las reses lleguen a la zona de exclusión, se tendrá que 
concluir el festejo.

B.6. ITINERARIO DEL ENCIERRO.

Las  reses  partirán  de  los  corrales  ubicados  en  la  zona  de  inicio  y  serán 
reconducidas por  caballistas a través del  Camino de la Dehesa, hasta  alcanzar el 
paraje de las Culebrillas (sobre el P.K. 1,600) para entrar en la zona de suelta para el 
disfrute de los participantes. A la orden del presidente, los y las caballistas conducirán 
las reses por el Camino de la Dehesa para adentrarse en el casco urbano a través de  
la C/ Fuente Vieja, C/ Real, C/ Santa Ana y desembocar en la Plaza de Toros donde se 
guardarán las reses. 

Para el traslado y control de las reses de una a otra zona del encierro, como 
durante  su  permanencia  en  la  zona  de  suelta,  se  cumplirán  las  condiciones 
establecidas  en  el  artículo  34  del  Decreto  38/2013,  de  11  de  julio,  por  el  que  se 
aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos Populares de Castilla-La Mancha, o 
normativa que lo sustituya.

OPCIÓN C

C.1. ZONA DE INICIO.

Corrales instalados junto al  Camino en Cabeza Aguda, en las coordenadas 
487.845,23/4.502.270,66. 

La zona de corrales deberá cumplir con los requisitos exigidos por el Decreto 
38/2013, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos 
Populares de Castilla-La Mancha, o normativa que lo sustituya.

C.2. ZONA DE SUELTA.

La zona de suelta comprende los siguientes parajes: Alto de Cabeza Aguda, La 
Viñaza, Las Nogarcía, Los Majuelos. 

La zona de suelta deberá cumplir con los requisitos exigidos por el Decreto 
38/2013, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos 
Populares de Castilla-La Mancha, o normativa que lo sustituya.

C.3. ZONA DE ESPECTADORES Y ESPECTADORAS.

La zona de espectadores y espectadoras se circunscribe a la propia Plaza de 
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Toros, si bien existen otras zonas delimitadas por barreras naturales en el entorno de 
Taracena, y que están situadas en los sitios conocidos como "Cerro de la Fuente Vieja" 
y "Cerro de las Escuelas". La situación elevada de estos enclaves permite la visibilidad 
del recorrido. 

La zona de espectadores y espectadoras deberá cumplir  con los requisitos 
exigidos por el Decreto 38/2013, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento  
de  los  Festejos  Taurinos  Populares  de  Castilla-La  Mancha,  o  normativa  que  lo 
sustituya.

C.4. ZONA DE FINALIZACIÓN.

La zona de finalización será la Plaza de Toros de Taracena, ubicada al final de 
la C/ Santa Ana. 

La  zona  de  finalización  deberá  cumplir  con  los  requisitos  exigidos  por  el 
Decreto 38/2013, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Festejos 
Taurinos Populares de Castilla-La Mancha, o normativa que lo sustituya.

C.5. ZONA DE EXCLUSIÓN.

Dada la circunstancia de que la carretera A-2 se encuentra cercana a la zona 
de suelta prevista en el presente plan de encierro, y ante la posibilidad de que las  
reses puedan acercarse a dicha carretera, se establece una de exclusión consistente 
en una franja de terreno que comprende los 200 metros contiguos a la carretera. 

En el caso de que las reses lleguen a la zona de exclusión, se tendrá que 
concluir el festejo.

C.6. ITINERARIO DEL ENCIERRO.

Las  reses  partirán  de  los  corrales  ubicados  en  la  zona  de  inicio  y  serán 
reconducidas por  caballistas a través del Camino  de Cabeza Aguda, hasta llegar al 
paraje La Viñaza (sobre el P.K. 2,100) para entrar en la zona de suelta para el disfrute 
de  los  participantes.  A  la  orden  del  presidente,  los  y  las  caballistas  conducirán 
nuevamente las reses en sentido inverso hasta tomar el  Camino de Cabeza Aguda 
para adentrarse en el casco urbano a través de la C/ Fuente Vieja, C/ Real, C/ Santa  
Ana y desembocar en la Plaza de Toros donde se guardarán las reses. 

Para el traslado y control de las reses de una a otra zona del encierro, como 
durante  su  permanencia  en  la  zona  de  suelta,  se  cumplirán  las  condiciones 
establecidas  en  el  artículo  34  del  Decreto  38/2013,  de  11  de  julio,  por  el  que  se 
aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos Populares de Castilla-La Mancha, o 
normativa que lo sustituya.

7. CABALLISTAS Y VEHÍCULOS DE LA ORGANIZACIÓN.

Durante el transcurso del encierro de reses bravas por el campo, un mínimo de 
seis caballistas estarán encargados de la conducción de las reses de una a otra zona 
del encierro.

Así  mismo  se  prevé  que  un  mínimo  de  seis  vehículos  a  motor  estén 
autorizados  para  colaborar  en  la  celebración  del  encierro.  Estos  vehículos  serán 
autorizados previamente por el Ayuntamiento.

8. SERVICIOS ESPECÍFICOS DE CONTROL.

Para  tranquilizar  o  inmovilizar  a  las  reses  ante  el  eventual  riesgo  de  que 
abandonen la zona de suelta, se produzcan situaciones de especial riesgo o cuando la 
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integridad física de las reses lo exija, se contará con servicios específicos de control 
tales como: 3 cabestros, 6 caballistas con experiencia en conducción de reses bravas, 
6 vehículos de la organización con funciones específicas de acordonar y reconducir a 
la  res  en  caso  necesario,  los  colaboradores  y  las  colaboradoras  voluntarios  y 
voluntarias inscritos, junto con el material técnico necesario dispuesto por la dirección 
de lidia. 

9. DURACIÓN DEL ENCIERRO.

La hora de comienzo del encierro deberá comunicarse con antelación.

La duración máxima del encierro tradicional de reses bravas por el campo será 
de tres horas.

Si  transcurrido  este  tiempo  no  hubiera  sido  posible  su  finalización  por 
problemas  en  el  manejo  de  las  reses  u  otras  causas imprevistas,  el  presidente  o 
presidenta adoptará dentro de los treinta minutos siguientes las medidas oportunas 
para su inmediata conclusión.

ANEXO III PLAN DE ENCIERRO DE USANOS

Con motivo de las fiestas patronales de de la Virgen del Traspaso y Soledad, 
que se celebran en la pedanía de Usanos, en el mes de mayo de cada año (aunque la 
celebración de los festejos taurinos se realizará en los meses de verano), se organizan 
los tradicionales encierros de reses bravas por el campo.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 10.2.a) del Decreto 38/2013, 
de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos Populares 
de Castilla-La  Mancha,  se  redacta  el  presente  plan  de encierro  de  Usanos,  como 
Anexo  III  de  la  Ordenanza  Municipal  reguladora  de  Festejos  Taurinos  Populares 
consistentes en Encierros de Reses por el campo y sueltas de reses en las pedanías 
de Guadalajara. 

Por Resolución de la Delegación Provincial de la Junta de Comunidades en 
Guadalajara, el encierro por el Campo en Usanos se encuentra inscrito en el Registro 
de Encierros Tradicionales de Reses Bravas por el Campo con el número 19. 

Itinerarios  de  las  sueltas  de  reses  por  las  calles:  C/  Circunvalación  y  c/ 
Cacharrería,  estando los corrales ubicados en la  plaza de toros instalada en la  c/ 
Circunvalación.

1. ZONA DE INICIO.

La zona de corrales estará ubicada en los chiqueros de la Plaza de Toros de 
Usanos, en los corrales existentes a tal efecto, ubicada en la C/ Circunvalación. 

La zona de corrales deberá cumplir con los requisitos exigidos por el Decreto 
38/2013, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos 
Populares de Castilla-La Mancha, o normativa que lo sustituya.

2. ZONA DE SUELTA.

La zona de suelta comprende los siguientes parajes: El Hoyo y Valtejero. 

La zona de suelta deberá cumplir con los requisitos exigidos por el Decreto 
38/2013, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos 
Populares de Castilla-La Mancha, o normativa que lo sustituya.

3. ZONA DE ESPECTADORES Y ESPECTADORAS.
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La zona de espectadores y espectadoras se ubicará en los sitios conocidos 
como Parque de las Escuelas, Solar situado en las instalaciones deportivas y Camino 
de Yunquera de Henares (paralelo al Camino de San Martín). Se trata de zonas que se 
encuentran delimitadas por barreras naturales de la zona de suelta.

La zona de espectadores y espectadoras deberá cumplir  con los requisitos 
exigidos por el Decreto 38/2013, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento  
de  los  Festejos  Taurinos  Populares  de  Castilla-La  Mancha,  o  normativa  que  lo 
sustituya.

4. ZONA DE FINALIZACIÓN.

La zona de finalización coincide con la zona de corrales.

La  zona  de  finalización  deberá  cumplir  con  los  requisitos  exigidos  por  el 
Decreto 38/2013, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Festejos 
Taurinos Populares de Castilla-La Mancha, o normativa que lo sustituya.

5. ZONA DE EXCLUSIÓN.

No  se  considera  necesario  establecer  zona  alguna  de  exclusión,  pues  el 
recorrido no está cercano a vías de comunicación que sea necesario proteger.

6. ITINERARIO DEL ENCIERRO.

Las reses partirán de los corrales ubicados en la zona de inicio, transitarán por 
el  Camino  de  San  Martín  durante,  aproximadamente,  unos  veinte  metros,  hasta 
alcanzar el paraje El Hoyo, adentrándose en los parajes definidos en la zona de suelta 
para  el  disfrute  de participantes.  A la  orden  del  presidente  o  presidenta,  los  y  las 
caballistas conducirán nuevamente las reses en sentido inverso hasta tomar el Camino 
de San Martín, para volver a la zona de corrales.

Para el traslado y control de las reses de una a otra zona del encierro, como 
durante  su  permanencia  en  la  zona  de  suelta,  se  cumplirán  las  condiciones 
establecidas  en  el  artículo  34  del  Decreto  38/2013,  de  11  de  julio,  por  el  que  se 
aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos Populares de Castilla-La Mancha, o 
normativa que lo sustituya.

7. CABALLISTAS Y VEHÍCULOS DE LA ORGANIZACIÓN.

Durante el transcurso del encierro de reses bravas por el campo, un mínimo de 
seis caballistas estarán encargados de la conducción de las reses de una a otra zona 
del encierro.

Así  mismo,  se  prevé  que  un  mínimo  de  seis  vehículos  a  motor  estén 
autorizados  para  colaborar  en  la  celebración  del  encierro.  Estos  vehículos  serán 
autorizados previamente por el Ayuntamiento.

8. SERVICIOS ESPECÍFICOS DE CONTROL.

Para  tranquilizar  o  inmovilizar  a  las  reses  ante  el  eventual  riesgo  de  que 
abandonen la zona de suelta, se produzcan situaciones de especial riesgo o cuando la 
integridad física de las reses lo exija, se contará con servicios específicos de control 
tales como: 3 cabestros, 6 caballistas con experiencia en conducción de reses bravas, 
6 vehículos de la organización con funciones específicas de acordonar y reconducir a 
la res en caso necesario, los colaboradores voluntarios y colaboradoras voluntarias 
inscritos, junto con el material técnico necesario dispuesto por el director de lidia. 
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9. DURACIÓN DEL ENCIERRO.

La hora de comienzo del encierro deberá comunicarse con antelación.

La duración máxima del encierro tradicional de reses bravas por el campo será 
de tres horas.

Si  transcurrido  este  tiempo  no  hubiera  sido  posible  su  finalización  por 
problemas  en  el  manejo  de  las  reses  u  otras  causas  imprevistas,  el  presidente 
adoptará  dentro  de  los  treinta  minutos  siguientes  las  medidas  oportunas  para  su 
inmediata conclusión."

Segundo.- Exponer al publico durante 30 días hábiles en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento (pagina web municipal) el acuerdo de aprobación inicial y el texto de 
modificación de la Ordenanza,  publicando asimismo el correspondiente anuncio de 
exposición en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de que los interesados 
puedan presentar las reclamaciones y sugerencias que consideren oportunas.

Tercero.- En caso de no presentarse ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá 
definitivamente  adoptado  el  acuerdo  provisional,  procediéndose  a  la  publicación 
íntegra del texto de la Ordenanza modificada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017a32d682f90174?
startAt=6750.0 1h 52' 30'

II.- Parte de Control de la gestión de los órganos Municipales de Gobierno

a) Decretos y Resoluciones del gobierno municipal.

10.- EXPEDIENTE 1349/2021. RELACIONES DE DECRETOS Y ACUERDOS DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL..

La  Corporación  queda  enterada  de  los  Decretos  dictados  por  la  Alcaldía-
Presidencia y los Concejales Delegados entre los días 21 de mayo y 20 de junio de 
2021, ambos inclusive.

La Corporación queda enterada de la relación de acuerdos adoptados por la 
Junta de Gobierno Local entre los días 25 de mayo y 15 de junio de 2021, igualmente 
ambos incluidos.

El Sr.  Riendas por el  Grupo Aike pregunta por los informes técnicos que 
justifican,  un  Decreto  de  fecha  22 de  junio  de  2021,  por  el  que  se  concede  una 
segunda ampliación del plazo para la terminación de las obras del proyecto modificado 
de  recuperación  del  Centro  Cívico.  El  Sr.  Alcalde contesta  que  tendrá  cumplida 
información al respecto.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/  ff8080817989e35f017a32d6  
82f90174?startAt=8733.0 2h 25' 33'

c) Mociones sobre temas de competencia municipal.
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11.-  EXPEDIENTE  10032/2021.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  VOX  SOBRE 
REEDUCACIÓN ALIMENTARIA.

Tal y como se anunció por el Sr. Alcalde-Presidente al inicio de la sesión, el 
Grupo Vox retira dicha Moción del orden del día.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017a32d682f9
0174?startAt=8816.0 2h 26' 56'

12.-  EXPEDIENTE  10571/2021.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS  PODEMOS  – 
IZQUIERDA UNIDA SOBRE DISMINUCIÓN DEL TRÁFICO RODADO EN EL CASCO 
HISTÓRICO Y MEDIDAS DE MOVILIDAD BLANDA.

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales resume la 
Moción que se transcribe literalmente a continuación según consta en el expediente:

"En general, y al margen de la pandemia, a la gente de Guadalajara nos gusta 
ver gente en el centro, en especial gente caminando y encontrándose.

En julio de 2017 el Pleno del Ayuntamiento aprobó por unanimidad "Solicitar un 
estudio a Doymo [empresa concesionaria de los estudios de movilidad] para proceder 
a limitar la velocidad máxima a 30 km/h en las calles de La carrera, Paseo del Dr. 
Fernández Iparraguirre, tramo final de la Avenida del Ejército, Calle Ingeniero Mariño y 
Calle del Doctor Ramón y Cajal".

En el caso de Dr. Fernández Iparraguirre ya sucedió el mandato pasado y en el 
resto de casos ha sucedido recientemente como efecto de una norma de carácter 
estatal.

Aquel  acuerdo,  que se fundamentaba en documentos en vigor  -ni  han sido 
derogados  por  otros  ni  revisados  aún-  como  el  PMUS,  la  EDUSI  o  la  Estrategia 
Integral  del  Casco,  también  incluía  "Solicitar  estudio  a  Doymo para  proceder  a  la 
peatonalización de más calles del centro histórico".  En todos estos documentos se 
refiere  la  necesidad  de  reducir  las  emisiones  de  gases  de  efecto  invernadero  y 
avanzar hacia modelos de movilidad blanda y es una necesidad -o un imperativo- que 
en todo caso se ha intensificado.

Además,  el  ayuntamiento  de  Guadalajara  está  comprometido  con  el 
cumplimiento  de  los  objetivos  de  Desarrollo  Sostenible  2030  e  incluso  acordamos 
incorporarnos al grupo de Trabajo de la FEMP de la materia.

En  los  antecedentes  de  la  moción  de  2017  se  refería  la  periódica 
peatonalización  de  Miguel  Fluiters,  que  sucede  al  menos  en  navidad,  durante  el 
maratón de los cuentos o durante la colocación de las alfombras de sal en el Corpus. 
Doymo ya no presta aquel servicio de asesoría en materia de movilidad y en su lugar 
hay ahora otra empresa concesionaria.

A raíz de la crisis económica global por Covid-19, y tras la necesaria caída del 
paradigma neoliberal de recorte y contención del gasto público, la Comisión Europea 
ha  lanzado  Un  plan  de  recuperación  para  Europa,  llamado  por  los  medios  de 
comunicación  "nuevo  Plan  Marshall"  que,  como  aquel,  tiene  condiciones,  porque 
nunca hay un préstamo ni una subvención sin condiciones.
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En el desarrollo de las aplicaciones en nuestro país que el gobierno de España 
logró en la negociación de los fondos,  a los efectos de esta moción, es necesario 
destacar el Plan para la Recuperación, Transformación y Resiliencia.

En este plan se incluyen "reformas e inversiones que se centran a su vez en 
diversas  áreas  como  la  movilidad  –con  el  establecimiento  de  zonas  de  bajas 
emisiones, la transformación del transporte urbano y metropolitano […] el fomento de 
la instalación de puntos de recarga [de vehículos eléctricos]".

Y la previsión es que en el mes de julio salga la convocatoria del "Programa de 
ayudas  a  municipios  para  la  implantación  de  zonas  de  bajas  emisiones  y  la 
transformación  digital  y  sostenible  del  transporte  urbano"  desde  el  Ministerio  de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, que en 2021 estará dotado con 750 millones 
de € y en 2022 con la misma cantidad. Dentro de esa convocatoria se abonará un 80% 
de los gastos por lo que el  Ayuntamiento tendría que abonar la parte restante. En 
función de nuestra población y sumando las dos líneas a las que nuestro municipio 
podría  acceder  la  cantidad  subvencionable  para  estos  fines  puede  rondar  los  4 
millones  de  €,  a  lo  que  habría  que  sumar  el  millón  del  20%  de  la  parte  del 
Ayuntamiento. Y existe la "Previsión de una línea ICO que sería compatible" con las 
subvenciones que incluso podría servir  para dotar ese millón de € de presupuesto 
municipal para actuaciones que se pueden desarrollar  hasta 2024.  No parece,  por 
tanto, que con esos plazos y con la posibilidad de un crédito del Instituto de Crédito 
Oficial hubiera dificultades para afrontar la parte municipal de los gastos.

Los  objetivos  que  define  el  ministerio  en  la  parte  de  las  subvenciones  a 
Ayuntamientos son:

"• Acelerar la implantación de zonas de bajas emisiones.

• Priorizar el transporte público colectivo y la movilidad activa en entornos urbanos y 
metropolitanos como alternativa al vehículo privado.

• Fomentar la transformación del transporte hacia una actividad de cero emisiones.

• Impulsar la digitalización de la actividad de los servicios públicos de transporte."

Y serán subvencionables

"a) Acelerar la implantación de Zonas de Bajas Emisiones.

1.- Actuaciones  que  recojan  inversiones  para  la  implantación  y  puesta  en 
funcionamiento de una ZBE. Incluyen la señalización, los sistemas de control 
de accesos y aparcamiento, los sistemas de comunicaciones y sistemas de 
gestión, incluyendo el centro de control, los servidores y software de bases de 
datos de autorizados y no autorizados, tratamiento de excepciones, conexión 
de acceso a registros públicos –por etiqueta de vehículo, por aparcamiento, 
residentes, visitas, transporte público, carga y descarga–, etc.

2.- Actuaciones complementarias a una Zona de Bajas Emisiones existente o de 
nueva implantación.

• Sensores  y  medidores:  de  calidad  del  aire,  de  CO2,  de  emisiones  de 
vehículos individualizados, de ruido, etc.

• Sistemas de “enforcement”: Sistemas de control de infracciones y de gestión 
de sanciones.

• Sistemas embarcados de control de infracciones: aparcamiento, vehículos 
no autorizados, emisiones, etc.
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• Otros sistemas de información y gestión:  puntos de aforo distintos a los 
puntos  de control  de  accesos,  información  en  tiempo real  de plazas  de 
aparcamiento, información en tiempo real de la calidad del aire y nivel de 
restricciones, etc.

• Sistemas  innovadores  de  movilidad  personal  en  una  Zona  de  Bajas 
Emisiones.

• Consultoría  para  diseño de las  actuaciones,  siempre que constituya una 
parte  esencial  para  el  conjunto  de  actuaciones  subvencionadas  (no  son 
subvencionables los trabajos de consultoría aislados).

b) Fomentar el cambio modal hacia medios de transporte más sostenibles, priorizando 
el transporte público colectivo y la movilidad activa:

9.- Aparcamientos  disuasorios  de  competencia  municipal  como,  por  ejemplo, 
aparcamientos  en  la  periferia  en  las  proximidades  de  estaciones  de 
transporte  público,  y  aparcamientos  complementarios  de  zonas 
peatonalizadas.

10.- Establecimiento de zonas de estacionamiento regulado no incluidas en una 
Zona de Bajas Emisiones.

11.- Actuaciones que mejoren la intermodalidad, tanto entre medios de transporte 
colectivo  como  con  vehículos  de  última  milla:  actuaciones  en 
intercambiadores,  en aparcamientos  disuasorios o en cabeceras de línea. 
Provisión de bicicletas  u  otros  vehículos  de última milla  en estos  puntos. 
Aparcamientos seguros de bicicletas y de vehículos de movilidad personal.

12.- Implantación de sistemas públicos de alquiler de bicicletas y otros vehículos 
de movilidad personal.

13.- Actuaciones  para  la  mejora  de  la  distribución  urbana  de  mercancías: 
minihubs, centros de consolidación urbana, puntos de recogida, implantación 
de zonas de carga y descarga y sistemas para su gestión.

14.- Actuaciones de transporte ferroviario de competencia local de infraestructura 
o tecnológicas que incentiven su uso.

15.- Actuaciones de compra o  renovación de  material  rodante  ferroviario  para 
servicios de competencia local.

d) Digitalización de la actividad de los servicios públicos de transporte:

18.- Actuaciones  de  digitalización  de  la  actividad  de  los  servicios  públicos  de 
transporte  para  la  mejora  del  servicio  y  de  la  experiencia  de  usuario: 
herramientas  de  planificación  de  viajes  y  mejora  de  la  información  del 
transporte en tiempo real, mejora de los procedimientos de ticketing y pago 
en  transporte  urbano,  tecnologías  aplicadas  para  facilitar  el  acceso  al 
transporte  a  personas  con  movilidad  reducida  o  cualquier  tipo  de 
discapacidad o necesidad especial.

19.- Actuaciones de mejora de la gestión de las Administraciones: actuaciones de 
gestión inteligente y sostenible del tráfico y la movilidad, actuaciones para 
proveer información de oferta de transporte al Punto Nacional de Acceso a la 
Información Multimodal, sistemas de transporte a la demanda, actuaciones 
de sistemas de información de la movilidad: en tiempo real de calidad del aire 
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y nivel de restricciones de itinerarios y tiempos de recorrido, generación de 
informes y alarmas, modelización predictiva del tráfico y la calidad del aire, 
incluyendo los factores meteorológicos, estacionales, etc.

c) Fomentar la transformación del transporte público de viajeros y mercancías hacia 
una actividad de cero emisiones:

16.- Adquisición  de  autobuses  para  flotas  de  transporte  público  de  ámbito 
municipal propulsadas con energías alternativas:

Adquisición de autobuses eléctricos.

Adquisición de autobuses híbridos enchufables.

Adquisición de autobuses impulsados por hidrógeno.

17.- Actuaciones  complementarias  a  la  adquisición  de  autobuses  para 
transformación  de  flotas  de  transporte  público  de  ámbito  municipal 
propulsadas  con  energías  alternativas  en  instalaciones  y  cocheras  de 
titularidad municipal o de una empresa pública de propiedad municipal.

• Instalación de puntos de recarga eléctrica para flotas de autobuses.

• Adaptación  de  cocheras,  siempre  que  se  considere  necesario  para  la 
instalación de puntos de recarga.

• Consultoría para diseño de las actuaciones de electrificación y adaptación 
del plan de explotación, siempre que constituya una parte esencial para el 
conjunto  de  actuaciones  subvencionadas:  diseño  de  trayectos, 
adecuación de la conducción a condiciones climáticas, sistema de gestión 
de flotas, etc."

Por otro lado los contratos de Autobús urbano y de Zona de estacionamiento 
regulado y grúa van a ir acabando hasta 2023 por lo que el momento de planificar es 
ya, para poder hacerlo con un tiempo que permita además de un concienzudo estudio 
técnico la participación ciudadana.

Y para  posibilitar  hacer  esto  de  mejor  manera incluso hemos aprobado  ya 
asistencias  técnicas  y  contratación  de  personal  propio  para  la  gestión  de  fondos 
europeos, en cantidades que juntas superan el medio millón de € para este año. En el 
caso de la  gestión  directa  el  cálculo  de las  cantidades era  a  1  de julio,  un  plazo 
probablemente difícil de cumplir pero que cuenta con consignación presupuestaria.

En nuestra opinión se dan las condiciones para afrontar cambios profundos en 
la movilidad urbana de Guadalajara, con zonas de acceso peatonal, residentes y carga 
y  descarga,  zonas  de  bajas  emisiones,  aparcamientos  disuasorios  con  puntos  de 
recarga de vehículos eléctricos y cambios que tengan coherencia con este modelo en 
el  transporte  urbanos  de  viajeros,  facilitando  la  planificación  intermodal  de  los 
desplazamientos. Es una oportunidad tremenda que no debemos desaprovechar.

Por todo lo anterior proponemos al Pleno el siguiente 

ACUERDO

I. El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  estudiará  la  posibilidad  de  solicitar  la 
subvención a ayuntamientos del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana en la convocatoria de 2021 y subsidiariamente solicitará la subvención 
en la convocatoria de 2022."
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Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta;  la  Moción obtiene  23  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipales Socialista, Popular, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 2 votos en 
contra  de los  representantes  del  Grupo Vox;  y  ninguna abstención;  por  lo  que es 
aprobada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/  ff8080817989e35f017a32d682f9  
0174?startAt=8848.0 2h 27' 28'

13.-  EXPEDIENTE  10573/2021.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS  PODEMOS  – 
IZQUIERDA UNIDA POR EL ORGULLO LGTBI.

El Sr. Morales por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida da lectura a 
la Moción que, transcrita literalmente, dice:

"Nuestro país ha sido un referente en materia de derechos LGTBI desde que el 
30 de junio de 2005 se aprobase el matrimonio igualitario. Cuando el 3 de julio de ese 
mismo año entró en vigor, nos convertimos en el tercer país del mundo en aprobarlo y 
dimos un paso al frente para reconocer derechos a las personas LGTBI. Con esta ley 
abrimos camino, pero aún nos queda mucho por recorrer.

Según la II  Encuesta LGTBI elaborada en 2019 por la Agencia Europea de 
Derechos Fundamentales, el 43% de la población en España cree que su Gobierno 
combate  eficazmente  los  prejuicios  e  intolerancia  hacia  las  personas  LGTBI, 
porcentaje mayor que para la EU-28, que es del 33%. A su vez, el último informe del  
Ministerio  del  Interior,  confeccionado  por  la  Oficina  Nacional  de  Lucha  Contra  los 
Delitos de Odio, nos muestra que los delitos de odio por orientación sexual e identidad 
de  género  suponen  la  tercera  causa  del  total  de  delitos  de  odio.  Además,  han 
aumentado en 8,6% desde 2018. La LGTBIfobia es el segundo delito de odio que más 
ha crecido.

Como  vemos,  la  parálisis  legislativa  en  materia  LGTBI  y  la  irrupción 
generalizada de los discursos de odio que está asolando no solo a nuestro país, sino a 
toda  Europa,  ha  hecho  que  la  LGTBIfobia  crezca.  El  auge  de  los  movimientos 
autoritarios de ultraderecha,  el  populismo ultraconservador  e incluso discursos que 
recuerdan al fascismo, se abren camino en una sociedad asustada y magullada por la 
crisis sanitaria derivada del covid19 y la posterior crisis económica que se desprende 
de ésta. Estos movimientos defienden un ideario político que tiene al colectivo LGTBI 
como uno de sus blancos. En consecuencia, nuestros derechos están en peligro.

Debemos ser conscientes de que nada de lo logrado en materia de derechos 
LGTBI  es  irreversible,  que  nos  pueden  arrebatar  los  derechos  que  tanto  hemos 
luchado por conquistar. Los pasos atrás pueden ser sutiles e imperceptibles, pero una 
vez iniciado ese camino, la evidencia nos dice que el colectivo LGTBI puede acabar 
orillado, recluido en espacios cerrados, armarizado socialmente y devaluado, con un 
estatus de ciudadanía de segunda categoría.  Hay hoy países incluso dentro de la 
Unión Europea,  con Polonia  y  Hungría  a la  cabeza en los  que este retroceso ha 
llegado a la declaración de "zona libre de ideología LGTBI". Es ya una amenaza que 
crecerá si no se confronta.
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Esta discriminación es también material,  ya que el  desempleo en personas 
trans, por ejemplo, es muy elevado, sobre todo dentro de las mujeres trans, que en 
demasiadas ocasiones tienen en la  prostitución la  única vía de subsistencia.  Y La 
justicia social debe ser que no te nieguen un empleo o el acceso a una vivienda por 
ser LGTBI.

La  protección  de  los  derechos  LGTBI  encuentra  anclaje  en  nuestra  norma 
fundamental en la dignidad de las personas y el libre desarrollo de la personalidad, así 
como en los derechos de la integridad física y moral y a la intimidad personal y familiar.

En el ámbito municipal debemos reconocer avances progresivos que se van 
añadiendo en el tiempo, desde declaraciones institucionales, campañas de publicidad, 
banderas en el  balcón del Ayuntamiento que le recuerden a las y los vecinos que 
Guadalajara es una cuidad orgullosamente diversa o la aprobación de un Reglamento 
del Consejo de Diversidad y su constitución, esperamos que en este año 2021 para 
incluir también a entidades LGTBI en la participación ciudadana del Ayuntamiento de 
Guadalajara.

Aunque también en el  ámbito municipal hemos comprobado como desde la 
irrupción de esa ola reaccionaria que va mucho más allá  de nuestro país que las 
declaraciones institucionales somo mucho más difíciles, que aún hay quien cuestiona 
la necesidad de concienciación, de expresarla a través de símbolos como la bandera 
en el balcón de la sede de la soberanía del municipio, que se permite hablar "del orden 
natural". Frente a estas amenazas hay que seguir avanzando.

En base a lo anterior proponemos al Pleno para su adopción los siguientes

ACUERDOS.

I. Dotar a nuestra red de bilbiotecas -hoy sólo Biblioteca Suárez de Puga- con 
fondos bibliográficos relacionados con la homosexualidad, la bisexualidad, la 
transexualidad  y  la  intersexualidad  desde  actitudes  de  respeto  y  no 
discriminación y un enfoque de diversidad y Derechos Humanos.

II. Poner en marcha programas de formación para el personal de Administración 
Pública  Local,  con  especial  atención  a  quien  trabaja  en  contacto  con  la 
ciudadanía,  y para la Policía Local para que cuente con herramientas para 
prevenir y detectar casos de delitos por razón de orientación sexual, identidad 
y expresión de género.

III. Simbolizar el  firme compromiso de este Ayuntamiento con la igualdad y los 
derechos del colectivo LGTBI, colocando el 28 de junio la bandera arcoíris, 
enseña de la diversidad, en el balcón de la casa consistorial."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción modificada en su parte dispositiva con la redacción de la Enmienda del 
Grupo Municipal Socialista, admitida por el Sr. Morales, obtiene 15 votos a favor de los 
representantes de los Grupos Municipal  Socialista, Ciudadanos, Unidas Podemos – 
Izquierda Unida y Aike,  2 votos en contra de los representantes  del Grupo  Vox, y  8 
abstenciones  de  los  representantes  del Grupo  Popular,  por  lo  que  es  aprobada; 
quedando su texto definitivamente redactado como sigue:

"Nuestro país ha sido un referente en materia de derechos LGTBI desde que el 
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30 de junio de 2005 se aprobase el matrimonio igualitario. Cuando el 3 de julio de ese 
mismo año entró en vigor, nos convertimos en el tercer país del mundo en aprobarlo y 
dimos un paso al frente para reconocer derechos a las personas LGTBI. Con esta ley 
abrimos camino, pero aún nos queda mucho por recorrer.

Según la II  Encuesta LGTBI elaborada en 2019 por la Agencia Europea de 
Derechos Fundamentales, el 43% de la población en España cree que su Gobierno 
combate  eficazmente  los  prejuicios  e  intolerancia  hacia  las  personas  LGTBI, 
porcentaje mayor que para la EU-28, que es del 33%. A su vez, el último informe del  
Ministerio  del  Interior,  confeccionado  por  la  Oficina  Nacional  de  Lucha  Contra  los 
Delitos de Odio, nos muestra que los delitos de odio por orientación sexual e identidad 
de  género  suponen  la  tercera  causa  del  total  de  delitos  de  odio.  Además,  han 
aumentado en 8,6% desde 2018. La LGTBIfobia es el segundo delito de odio que más 
ha crecido.

Como  vemos,  la  parálisis  legislativa  en  materia  LGTBI  y  la  irrupción 
generalizada de los discursos de odio que está asolando no solo a nuestro país, sino a 
toda  Europa,  ha  hecho  que  la  LGTBIfobia  crezca.  El  auge  de  los  movimientos 
autoritarios de ultraderecha,  el  populismo ultraconservador  e incluso discursos que 
recuerdan al fascismo, se abren camino en una sociedad asustada y magullada por la 
crisis sanitaria derivada del covid19 y la posterior crisis económica que se desprende 
de ésta. Estos movimientos defienden un ideario político que tiene al colectivo LGTBI 
como uno de sus blancos. En consecuencia, nuestros derechos están en peligro.

Debemos ser conscientes de que nada de lo logrado en materia de derechos 
LGTBI  es  irreversible,  que  nos  pueden  arrebatar  los  derechos  que  tanto  hemos 
luchado por conquistar. Los pasos atrás pueden ser sutiles e imperceptibles, pero una 
vez iniciado ese camino, la evidencia nos dice que el colectivo LGTBI puede acabar 
orillado, recluido en espacios cerrados, armarizado socialmente y devaluado, con un 
estatus de ciudadanía de segunda categoría.  Hay hoy países incluso dentro de la 
Unión Europea,  con Polonia  y  Hungría  a la  cabeza en los  que este retroceso ha 
llegado a la declaración de "zona libre de ideología LGTBI". Es ya una amenaza que 
crecerá si no se confronta.

Esta discriminación es también material,  ya que el  desempleo en personas 
trans, por ejemplo, es muy elevado, sobre todo dentro de las mujeres trans, que en 
demasiadas ocasiones tienen en la  prostitución la  única vía de subsistencia.  Y La 
justicia social debe ser que no te nieguen un empleo o el acceso a una vivienda por 
ser LGTBI.

La  protección  de  los  derechos  LGTBI  encuentra  anclaje  en  nuestra  norma 
fundamental en la dignidad de las personas y el libre desarrollo de la personalidad, así 
como en los derechos de la integridad física y moral y a la intimidad personal y familiar.

En el ámbito municipal debemos reconocer avances progresivos que se van 
añadiendo en el tiempo, desde declaraciones institucionales, campañas de publicidad, 
banderas en el  balcón del Ayuntamiento que le recuerden a las y los vecinos que 
Guadalajara es una cuidad orgullosamente diversa o la aprobación de un Reglamento 
del Consejo de Diversidad y su constitución, esperamos que en este año 2021 para 
incluir también a entidades LGTBI en la participación ciudadana del Ayuntamiento de 
Guadalajara.

Aunque también en el  ámbito municipal hemos comprobado como desde la 
irrupción de esa ola reaccionaria que va mucho más allá  de nuestro país que las 
declaraciones institucionales somo mucho más difíciles, que aún hay quien cuestiona 
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la necesidad de concienciación, de expresarla a través de símbolos como la bandera 
en el balcón de la sede de la soberanía del municipio, que se permite hablar "del orden 
natural". Frente a estas amenazas hay que seguir avanzando.

En base a lo anterior proponemos al Pleno para su adopción los siguientes

ACUERDOS.

I. Continuar incorporando a nuestra red de bibliotecas -hoy sólo Biblioteca Suárez de 
Puga- fondos bibliográficos relacionados con la homosexualidad, la bisexualidad, la 
transexualidad y la intersexualidad desde actitudes de respeto y no discriminación 
y un enfoque de diversidad y Derechos Humanos.

II. Ampliar  la  formación  que  se  ha  iniciado  para  parte  del  personal  de  la 
Administración Pública Local, así como animar a la participación en la misma, de 
programas formativos  especialmente  enfocados a  quienes trabajan en contacto 
con la ciudadanía, y para la Policía Local, para que cuenten con herramientas para 
prevenir y detectar casos de delitos e incidentes por razón de orientación sexual, 
identidad y expresión de género.

III. Simbolizar  el  firme  compromiso  de  este  Ayuntamiento  con  la  igualdad  y  los 
derechos del colectivo LGTBI, simbolizando el 28 de junio a través de pancartas, 
pendones  o  estandartes,  o  la  fórmula  factible  que  fuere,  la  iconografía  de  la 
diversidad LGTBI, en el balcón/fachada frontal de la casa consistorial."

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017a32d682f9
0174?startAt=10400.0 2h 53' 20'

14.-  EXPEDIENTE  10575/2021.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  POPULAR  SOBRE 
VOLUNTARIADO.

Por el Grupo Popular la Sra. Renales da lectura a la Moción de su Grupo que, 
transcrita literalmente, dice:

"Guadalajara es una ciudad solidaria y participativa, que cuenta con un amplio 
tercer  sector  y  asociaciones  que  atienden  las  necesidades  y  preocupaciones  de 
nuestros  vecinos  en  los  más  diversos  temas.  De  ello,  podemos  valorar  desde  el 
servicio  de  participación  ciudadana  del  Ayuntamiento,  donde  se  registran  las 
numerosas asociaciones por temáticas campos de actuación: deportivas, culturales, 
de  mujeres,  de  mayores,  de  vecinos,  de  intervención  social,  socio  sanitarias,  de 
jóvenes, de cooperación, religiosas…etc, que a día de hoy, se continúan presentando 
como nuevas asociaciones para su alta en el registro y colaborar con la ciudad en lo 
necesario.

Son muchas las personas, que promovidas por inquietudes altruistas, y que 
forman  parte  de  ese  sector  de  población,  que  no  está  integrados  en  ninguna 
asociación, y que con el asesoramiento y orientación adecuados pueden colaborar y 
enriquecer  las  propuestas  solidarias  de  las  asociaciones y  por  lo  tanto  mejorar  la 
calidad de vida de nuestra ciudad.

La  actividad  de  las  personas  voluntarias  contribuye  a  la  búsqueda  de  una 
sociedad más justa y más humana, razón por la cual la Administración debe respaldar 
y apoyar cuantas iniciativas y actividades nazcan del compromiso ciudadano, así como 
poner los medios para canalizar e impulsar su actividad.
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Desde 1999 con la puesta en marcha de la Oficina Municipal de Voluntariado, y 
hasta su actividad en 2018, en Ayuntamiento de Guadalajara se ha encargado de:

• Propiciar el trabajo en red de las entidades en aspectos comunes de su 
funcionamiento como la sensibilización, visibilización de su trabajo y mejora de 
su base social y de apoyo.

• Acceder a nuevos sectores de la población para mejorar la base social del 
voluntariado en Guadalajara .

• Implicar a la empresas de la ciudad en programas de Voluntariado corporativo.

• Mejorar la calidad técnica de las entidades en cuestiones como la elaboración 
de proyectos y gestión del voluntariado.

• Facilitar a la ciudadanía de Guadalajara el acceso a las entidades para realizar 
voluntariado.

• Dar a conocer la labor del movimiento social.

En el año 2020 no ha sido posible la realización de actividades comunitarias 
por razones conocidas. Aún así, en el pleno de mayo de 2020, por unanimidad de la 
corporación, se aprobó la reapertura de la Oficina Municipal de Voluntariado.

En junio de 2021, todavía no está activo este servicio, ni presencial, ni online, y 
máxime con la importancia del momento que estamos viviendo, consideramos que se 
debe de planificar cuanto antes y no perder la oportunidad de generar sinergias entre 
los ciudadanos, el Ayuntamiento, y las entidades de voluntariado.

Independientemente del momento, la forma y el lugar en el que se establezca 
la  puesta  en  marcha  de  la  Oficina  Municipal  de  Voluntariado,  consideramos  que 
algunas acciones se pueden realizar con los medios que contamos en el Ayuntamiento 
y fomentar de esta forma la participación solidaria, la sensibilización a cerca de la 
acción voluntaria, el apoyo a las entidades de voluntariado y asociaciones registradas 
en participación voluntaria y a las personas que tengan inquietudes por iniciarse como 
voluntarios.

ACUERDOS

1.- El Ayuntamiento de Guadalajara, convocará a una Mesa Local a las entidades 
de voluntariado con actividad en nuestra ciudad, con la finalidad de conocer los 
diferentes campos de actuación del voluntariado, y elaborará un registro de 
actividades concretas para apoyar en la incorporación de personas voluntarias.

2.- El Ayuntamiento de Guadalajara, elaborará una bolsa de personas que han 
manifestado su interés por colaborar voluntariamente en actividades que se 
desarrollen en la ciudad , para poder incorporar a las iniciativas de entidades 
sociales o las que surjan desde el propio Ayuntamiento.

3.- El  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  hasta  la  puesta  en  marcha  de  la  Oficina 
Municipal de Voluntariado, propondrá a las personas interesadas en realizar 
voluntariado  una  Formación  Básica  sobre  las  cuestiones  generales  del 
Voluntariado

4.- El Ayuntamiento de Guadalajara, realizará al inicio del curso escolar 2021/2022 
una  campaña  de  sensibilización  y  concienciación  para  distribuir  en  los 
diferentes Institutos e invitando a la acción voluntaria de los jóvenes

5.- El Ayuntamiento de Guadalajara creará el sistema de "voluntariado virtual" para 
mitigar la situación de soledad de las personas mayores."
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Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción obtiene 12 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipal 
Popular, Vox, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 13 votos en contra de los 
representantes de los Grupos Municipal Socialista y Ciudadanos, ninguna abstención, 
por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017a32d682f9
0174?startAt=13167.0 3h 39' 27'

En este momento de la sesión, siendo las  13:50 horas a propuesta del  Sr. 
Alcalde  se  produce  un  receso,  reanudándose  aquella  a  las  14:45 horas; 
encontrándose  presentes  en  este  momento  los  25  miembros  que  componen  la 
Corporación.

15.- EXPEDIENTE 10644/2021. MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE ESPACIOS DE 
CUIDADO.

Por el  Grupo Aike, el Sr. Riendas de lectura a la Moción de su Grupo que, 
consta transcrita en el expediente como sigue: 

"Ahora que se está trabajando el Plan de Igualdad del Ayuntamiento, desde 
Aike creemos que es el momento de poner en marcha medidas concretas que nos 
hagan caminar  hacia la  igualdad y la  conciliación,  aplicando a nuestra ciudad una 
mirada transversal, de accesibilidad y de género. 

Planteamos en esta moción ofrecer servicios y programas de conciliación a las 
personas que cuidan 24 horas al día, 7 días a la semana, 365 días al año a menores y 
personas dependientes. Tareas tan cotidianas como acudir al  médico, resolver una 
gestión en el banco, ir a la biblioteca, sacarse el carné de conducir, participar en una 
reunión,  ir  a  una  entrevista  de  trabajo,  practicar  deporte  o  apuntarse  a  un  curso 
pueden ser imposibles si no cuentas con una red de apoyo familiar o con otro tipo de 
recursos. 

Generalmente hablamos de conciliación en el  ámbito laboral  pero debemos 
ampliar la mirada a otros ámbitos, en lo cultural, deportivo y en el ocio. Como ejemplos 
podemos pensar en las Escuelas Municipales de la Cotilla, en la Fuente de la Niña o 
en el  Teatro Buero Vallejo.  Tener espacios de cuidado de menores o de personas 
dependientes  en  estas  instalaciones  puede  facilitar  el  acceso  a  la  formación,  al 
deporte, a la programación cultural y, lo más importante, puede suponer un respiro a 
esa hipervigilancia que acaba en estrés crónico y puede afectar a la salud mental.

El compromiso del Ayuntamiento con la igualdad se debe traducir en políticas 
concretas de conciliación para la población que se dedica al cuidado, sector que es 
eminentemente femenino. Por ello proponemos crear estos espacios de cuidado en las 
instalaciones  municipales  culturales  y  deportivas  y  activar  programas  como  el 
desaparecido "Kanguras",  que tengan en cuenta la salud mental y la necesidad de 
ocio, formación y acceso a la cultura y el deporte de las personas que cuidan.

Es el momento de dar un paso más en las políticas de igualdad y conciliación 
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real, vamos a hacer de Guadalajara una ciudad donde se cuida a las personas que 
cuidan, más igualitaria.

Y teniendo en cuenta estos antecedentes planteamos al Pleno la aprobación 
de los siguientes 

ACUERDOS 

1. Crear espacios puntuales de cuidado en instalaciones municipales, culturales y 
deportivas como pueden ser el Teatro Auditorio Buero Vallejo, las Escuelas de 
la Cotilla, el Teatro Moderno, el Museo Sobrino, las piscinas municipales, la 
Fuente de la Niña…, desarrollando políticas de conciliación que permitan a la 
ciudadanía, y especialmente a las mujeres, asistir  a espectáculos, talleres o 
actividades deportivas.

2. Activar programas similares al desaparecido "Kanguras", ofreciendo un servicio 
que permita a las personas con menores a su cargo y dependientes disponer 
de  tiempo para  tareas  de  formación,  búsqueda  de  empleo,  ocio,  consultas 
médicas  u  otro  tipo  de  gestiones.  Revisar  y  ampliar  las  condiciones,  los 
requisitos y el soporte que se puede ofrecer."

El  Sr. Riendas,  a petición de la  Portavoz del Grupo Municipal Socialista, 
Sra. Simón, retira el punto número 1 de la parte expositiva de la Moción.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta, la Moción es aprobada por unanimidad de los miembros asistentes; quedando 
su texto definitvamente redactado como sigue:

"Ahora que se está trabajando el Plan de Igualdad del Ayuntamiento, desde 
Aike creemos que es el momento de poner en marcha medidas concretas que nos 
hagan caminar  hacia la  igualdad y la  conciliación,  aplicando a nuestra ciudad una 
mirada transversal, de accesibilidad y de género. 

Planteamos en esta moción ofrecer servicios y programas de conciliación a las 
personas que cuidan 24 horas al día, 7 días a la semana, 365 días al año a menores y 
personas dependientes. Tareas tan cotidianas como acudir al  médico, resolver una 
gestión en el banco, ir a la biblioteca, sacarse el carné de conducir, participar en una 
reunión,  ir  a  una  entrevista  de  trabajo,  practicar  deporte  o  apuntarse  a  un  curso 
pueden ser imposibles si no cuentas con una red de apoyo familiar o con otro tipo de 
recursos. 

Generalmente hablamos de conciliación en el  ámbito laboral  pero debemos 
ampliar la mirada a otros ámbitos, en lo cultural, deportivo y en el ocio. Como ejemplos 
podemos pensar en las Escuelas Municipales de la Cotilla, en la Fuente de la Niña o 
en el  Teatro Buero Vallejo.  Tener espacios de cuidado de menores o de personas 
dependientes  en  estas  instalaciones  puede  facilitar  el  acceso  a  la  formación,  al 
deporte, a la programación cultural y, lo más importante, puede suponer un respiro a 
esa hipervigilancia que acaba en estrés crónico y puede afectar a la salud mental.

El compromiso del Ayuntamiento con la igualdad se debe traducir en políticas 
concretas de conciliación para la población que se dedica al cuidado, sector que es 
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eminentemente femenino. Por ello proponemos crear estos espacios de cuidado en las 
instalaciones  municipales  culturales  y  deportivas  y  activar  programas  como  el 
desaparecido "Kanguras",  que tengan en cuenta la salud mental y la necesidad de 
ocio, formación y acceso a la cultura y el deporte de las personas que cuidan.

Es el momento de dar un paso más en las políticas de igualdad y conciliación 
real, vamos a hacer de Guadalajara una ciudad donde se cuida a las personas que 
cuidan, más igualitaria.

Y teniendo en cuenta estos antecedentes planteamos al Pleno la aprobación 
de los siguientes 

ACUERDOS 

1. Activar programas similares al desaparecido "Kanguras", ofreciendo un servicio 
que permita a las personas con menores a su cargo y dependientes disponer 
de  tiempo para  tareas  de  formación,  búsqueda  de  empleo,  ocio,  consultas 
médicas  u  otro  tipo  de  gestiones.  Revisar  y  ampliar  las  condiciones,  los 
requisitos y el soporte que se puede ofrecer."

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017a32d682f9
0174?startAt=18779.0 5h 12' 59'

En este momento se ausenta del Salón la Sra. Serrano.

16.- EXPEDIENTE 10646/2021. MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE HIBRIDACIÓN 
DE USOS PARA LOCALES COMERCIALES.

Por el Grupo Aike el Sr. Riendas da lectura a la parte dispositiva de la Moción, 
que según explica,  contiene los acuerdos que ha transado con el  resto de Grupos 
Municipales, respecto del texto original que consta en el expediente. Dicha Moción, 
definitiva, con la modificación referida respecto de la parte dispositiva de la misma, 
dice:

"Nuestro modelo de trama urbana fue concebido a finales del siglo pasado bajo 
unas directrices que hoy ya nada tienen que ver el nuevo paradigma de ciudad más 
basado  en  criterios  de  mayor  equidad  y  equilibrio  social  que  huye  de  esa  visión 
neoliberal  que  acabó  sumiendo  al  urbanismo  en  planeamientos  y  normas  tan 
burocráticas como ineficaces a día de hoy. Es necesario ser más ágiles y sensibles a 
estos nuevos cambios sociales. 

En los últimos años, los hábitos de compra y consumo de la sociedad se han 
transformado sustancialmente,  principalmente  influidos  por  el  aumento  de la  venta 
electrónica a través de los diferentes operadores logísticos que no paran de crecer en 
nuestra periferia. 

De la misma manera, el pequeño comercio viene sufriendo las consecuencias 
del descenso en sus ventas, que en muchas ocasiones llega a suponer el cierre del 
negocio o actividad, aumentando de manera constante el número de locales vacíos en 
la ciudad. 

La pandemia también ha supuesto un cambio radical en la manera de concebir 
la  relación  entre  las  personas  y  el  mundo  laboral.  Una  mayor  conciliación  y  las 
bondades del teletrabajo vinieron para quedarse, y la sociedad demanda soluciones 
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habitacionales  que permitan el  desarrollo  de actividades laborales  desde el  propio 
hogar, y a ser posible, desde lugares específicamente adaptados para el teletrabajo 
dentro del espacio residencial.

El  acceso a la  vivienda es otro de los problemas que viene principalmente 
condicionado  por  la  escasez  de  espacios  habitacionales  que  sean  acordes  a  la 
precariedad laboral  y bajos salarios que existen en muchos casos.  La escasez de 
pisos  en  Guadalajara  contrasta  con  el  exceso  de  locales  vacíos  que  aumenta 
progresivamente. 

Las consecuencias económicas del COVID-19 en el sector profesional también 
ha  dejado  a  muchos  profesionales  liberales  al  borde  del  cierre  de  su  actividad, 
principalmente  condicionados  por  el  hecho  de  tener  que  soportar  dobles  gastos 
corrientes de vivienda y local que en muchos casos ha supuesto también el cierre de 
algunos locales para el  retorno al  teletrabajo desde casa hasta que puedan volver 
tiempos mejores. 

Son  muchas  más  las  cuestiones  urbanísticas  que  deben  replantearse  ya 
mismo, como puede ser también la recuperación y valorización del espacio público, la 
defensa  y  protección  de  nuestros  bienes  culturales,  la  resurrección  de  los  barrios 
frente a la centralización desmesurada, una movilidad más acorde a los nuevos flujos 
circulatorios,  la  puesta  en  valor  de  los  espacios  naturales  tanto  urbanos  como 
periféricos, la sostenibilidad en los consumos energéticos de los edificios públicos y 
privados… Pero todas ellas, por su hondo calado, deberán abordarse en cuanto se 
ponga en marcha la revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Guadalajara 
que ya lleva demasiados años de retraso. 

Pero hay soluciones puntuales, de rápida implementación, que no sólo pueden 
ser ya tramitadas, sino que además pueden servir  como experiencia para el futuro 
desarrollo  del  planeamiento  de  Guadalajara,  y  una  estas  posibilidades  es  la 
proposición de modificaciones puntuales al planeamiento como instrumento normativo 
y participativo. 

Desde lo local se pueden cambiar muchas cosas que puedan servir de base 
para cambios estructurales de mayor enjundia, y la innovación a la hora de afrontar los 
nuevos retos  también debe partir  de  las  administraciones locales.  Piensa global  y 
actúa local está cada vez más a la orden del día, y son muchos los municipios que 
levan ya tomando medidas para paliar los nuevos paradigmas del urbanismo del siglo 
XXI.  De hecho,  los cambios  sociales más importantes de los últimos tiempos han 
partido desde las ciudades y desde el empeño y la propuesta de la ciudadanía.

Resumiendo, si buscamos soluciones desde el ámbito local para resolver la 
problemática del aumento del número de locales vacíos por el cambio de modelo de 
comercio pequeño hacia una venta más online apoyada en la logística; si buscamos 
soluciones  que  palíen  la  escasez  de  vivienda  y  la  imposibilidad  de  que  los 
emprendedores puedan asumir el doble pago de gastos por vivienda y local para su 
ámbito laboral y profesional; si le añadimos el aumento del teletrabajo como solución 
laboral y de conciliación en muchas ocasiones; y si además, le sumamos que la crisis 
de la pandemia ha dejado tocado al mundo profesional y el pequeño comercio, parece 
que una buena  solución  pueda pasar  por  permitir  una hibridación  de usos en los 
locales  comerciales  existentes  para  permitir  que  puedan  tener  una  actividad 
profesional o comercial y un uso residencial a la vez, independientemente del resto de 
viviendas y zonas comunes que pueda haber en los edificios en los que se encuentren 
los locales. 
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Nos referimos principalmente a esas empresas sin empleados cuya gran parte 
de trabajo se desarrolla por medios informáticos y digitales y que necesitan a su vez 
de  unas  pequeñas  zonas  de  atención  a  clientes  o  venta  de  producto  menor. 
Periodistas, arquitectos, empresas de servicios pequeñas, abogados, profesionales de 
la moda y la confección, desarrolladores informáticos, panaderos o profesionales de la 
alimentación  que  sirven  a  domicilio,  y  un  largo  etcétera  de  emprendedores  y 
profesionales liberales que verían como un revulsivo para su economía la evidente 
reducción de los gastos fijos, e incluso alquileres, que supondría el poder trabajar y 
vivir en un local comercial adaptado, como es obvio, a las condiciones que establece 
el  Código  Técnico  de  la  Edificación  en  cuanto  a  habitabilidad.  Además  también 
supondría otros ahorros en desplazamientos a los centros de trabajo de estas vecinas 
y vecinos, así como ahorros energéticos, etc. 

Y es por ello que, teniendo en cuenta estos antecedentes, planteamos al Pleno 
para su aprobación los siguientes 

ACUERDOS 

1. Organizar encuentros abiertos con Colegios Profesionales,  Federaciones de 
Comercio y partidos políticos para la búsqueda de consensos encaminados a 
permitir la hibridación de usos entre la actividad profesional y comercial de los 
locales junto con el uso residencial en la ciudad de Guadalajara.

2. Una vez consensuados los objetivos y el alcance de la hibridación de usos 
propuesta,  se  instará  la  tramitación  de  los  instrumentos  de  planeamiento 
necesarios para su adecuación normativa."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta, la Moción es aprobada por unanimidad de los miembros asistentes.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017a32d682f9
0174?startAt=20492.0 5h 41' 32'

e) Declaraciones Institucionales o Mociones de competencia no municipal.

17.-  EXPEDIENTE  9752/2021.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  CIUDADANOS  SOBRE 
CONCESIÓN DE INDULTOS A PROCESADOS POR "EL PROCES".

El  Sr.  Marco,  Portavoz del  Grupo Ciudadanos expone resumidamente  la 
Moción  de  su  Grupo  que  consta  en  el  expediente  y  cuyo  contenido  literal  es  el 
siguiente:

"El denominado "juicio del procés", en el que se juzgaba las actuaciones de 
diversos  políticos  y  cargos  en  el  otoño  de  2017  relativas  al  procedimiento  de 
independencia impulsado en Cataluña, concluyó con la condena a antiguos cargos del 
Ejecutivo  catalán  y  del  Parlamento  autonómico  por  delitos  de  sedición,  unido  en 
algunos casos a un delito de malversación.

La reacción a esta sentencia condenatoria por parte del Gobierno de España a 
través  del,  por  aquel  entonces,  Presidente  del  Gobierno  en  funciones,  fue  pedir 
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“respeto” para esta resolución judicial, destacando la labor “independiente del Tribunal 
Supremo  y  su  autonomía,  transparencia,  garantías  y  profesionalidad,  así  como  el 
cumplimiento íntegro del contenido de la misma, instando al Gobierno catalán a no 
apartarse  de  la  Ley  y  la  Constitución”.  Se  destacó  igualmente  el  correcto 
funcionamiento del Poder Judicial, así como la necesidad de acatar la resolución, y se 
insistió en que "no procede en absoluto hablar de indultos".

Posteriormente,  y  al  hilo  de  los  sucesos  anteriormente  recogidos,  en  los 
debates  celebrados  de  cara  a  las  elecciones  generales  de  finales  de  2019,  el 
candidato socialista propuso una reforma del Código Penal para que la convocatoria 
de un referéndum ilegal fuera considerada de nuevo un delito.

Sin embargo, y por contraste, el Ministro de Justicia manifestó recientemente la 
necesidad de "que se vea con naturalidad la decisión del Gobierno sobre los indultos a 
los condenados por el procés".

Esta declaración,  así como otras manifestaciones emanadas de los partidos 
que conforman el Gobierno de coalición, parecen indicar un cambio de criterio que 
puede resultar determinante en la decisión que finalmente se adopte en relación a 
estos indultos, con la finalidad de mantener y asegurar la mayoría en el Congreso de 
los Diputados, de la que forman parte partidos independentistas catalanes, así como 
encauzar  la  relación  con  el  nuevo  Gobierno  catalán,  de  corte  independentista  y 
defensor de la vía unilateral.

Los  condenados,  que  pueden  manifestarse  en  este  procedimiento  de 
concesión de indultos, han optado en su mayoría por no hacerlo; y el único que sí lo 
ha hecho no ha expresado ningún tipo de arrepentimiento ni reconocimiento del delito; 
antes bien, ha manifestado a través de redes sociales su reivindicación de los hechos 
y la intención de repetirlos.

La figura del indulto no es, pues, una medida para alcanzar fines políticos ni 
alterar el sentido de una resolución judicial; a ello se une el hecho de que no existe por 
parte de los condenados ningún tipo de arrepentimiento o rechazo del hecho delictivo 
cometido.

El propio Tribunal Supremo, que sigue teniendo una causa abierta contra parte 
de los responsables del golpe aún sin juzgar, ha reiterado que es parte de la estrategia 
del golpe a la democracia esperar a la retirada del 155 y las medidas que aplique el 
Estado  de  Derecho  para  seguir  con  nuevos  impulsos  de  ruptura.  Esto  implica  un 
peligro  objetivo  contra  el  orden  constitucional  de  nuestro  país  y  una  amenaza 
intolerable  para  los  derechos  y  libertades  de  todos  los  ciudadanos.  Y  muy 
especialmente  para  los  de  Cataluña,  que  ya  sufrieron  los  desmanes  arbitrarios  e 
iliberales del Govern en 2017, y ahora ven que los culpables pueden eludir su condena 
sin ni siquiera un atisbo de arrepentimiento. Su reiterado "lo volveremos a hacer" y el 
plan de Govern aprobado por los partidos que dirigen los condenados por el Tribunal 
Supremo en el que se prevé explícitamente forzar al Estado de Derecho a capitular 
ante el desafío separatista son un claro indicio de que esa estrategia de reiteración 
delictiva de la que ha venido advirtiendo el Tribunal Supremo. Todo ello, conlleva la 
inviabilidad democrática de indulto o beneficio alguno.

El presidente del Gobierno, respecto al tema de los indultos, ha declarado que 
"la Constitución recoge tanto el castigo como la concordia" aseverando que "Hay un 
tiempo para el castigo y un tiempo para la concordia" y ha recalcado que "tomará la 
decisión por la convivencia de los españoles" en "beneficio de la concordia" y que la 
decisión que tome "tendrá muy presente los valores constitucionales de la concordia, 
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el diálogo, el entendimiento, el reencuentro y la superación de una crisis que desgarró 
a la sociedad catalana y española".

También ha hablado de que la "venganza" no es un valor constitucional. Pero, 
¿es  acaso  venganza  el  cumplimiento  de  las  sentencias  judiciales?,  ¿y  puede 
considerarse diálogo cuando la única oferta hecha desde el independentismo ha sido 
continuar  con  sus  pretensiones  unilaterales,  iliberales  y  amenazando  con  seguir 
violentando derechos fundamentales? La concordia es, por supuesto, importante, pero 
solo dentro del marco de derechos y libertades de la Constitución Española, propios 
de una democracia liberal y un Estado de Derecho, que debe mantenerse firme frente 
a los ataques de aquellos que pretenden destruirlo.

El pasado 26 de mayo, el Tribunal Supremo informó negativamente "sobre la 
concesión de cualquier forma de indulto (total  o parcial),  a los 12 condenados por 
delitos  de  sedición,  malversación  de  caudales  públicos  y  de  desobediencia  al  no 
apreciar razones de justicia, equidad y utilidad pública que justificarían la concesión de 
la medida de gracia",  considerando que "el  indulto se presenta como una solución 
inaceptable para la anticipada extinción de la responsabilidad penal".

Por  todo  ello,  el  Grupo  Municipal  de  Ciudadanos  en  el  Ayuntamiento  de 
Guadalajara, propone al Pleno de esta Corporación Municipal el siguiente:

ACUERDO

1. Que el Ayuntamiento de Guadalajara insta al Gobierno de España a defender y 
garantizar la igualdad de todos los españoles ante la ley y no conceder indultos 
a los políticos del "procés", condenados por el Tribunal Supremo por sedición y 
malversación de fondos públicos, que no han dado muestras de arrepentimiento 
y, además, han manifestado su intención de volver a llevar a cabo actuaciones 
contrarias a la  legalidad,  por cuyos delitos fueron juzgados y condenados el 
pasado octubre de 2019."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta;  aceptando  el  Grupo  Cs  parte  de  las  propuestas  contenidas  en  la  Moción 
presentada por el Grupo Popular y relacionada en el punto siguiente del orden del día, 
con las modificaciones derivadas de la misma, la Moción del Grupo Cs obtiene  22 
votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista,  Popular, 
Ciudadanos y Vox;  1 voto en contra del representante del Grupo Unidas Podemos – 
Izquierda Unida  y  1  abstención  del  representante  del  Grupo Aike; por  lo  que  es 
aprobada quedando definitivamente redactada como sigue:

"El denominado "juicio del procés", en el que se juzgaba las actuaciones de 
diversos  políticos  y  cargos  en  el  otoño  de  2017  relativas  al  procedimiento  de 
independencia impulsado en Cataluña, concluyó con la condena a antiguos cargos del 
Ejecutivo  catalán  y  del  Parlamento  autonómico  por  delitos  de  sedición,  unido  en 
algunos casos a un delito de malversación.

La reacción a esta sentencia condenatoria por parte del Gobierno de España a 
través  del,  por  aquel  entonces,  Presidente  del  Gobierno  en  funciones,  fue  pedir 
“respeto” para esta resolución judicial, destacando la labor “independiente del Tribunal 
Supremo  y  su  autonomía,  transparencia,  garantías  y  profesionalidad,  así  como  el 

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
PJ

C
C

P4
Q

FW
X5

4Z
YL

AH
TZ

PC
M

Q
E 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//g

ua
da

la
ja

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

3 
de

 5
2 



 Pág. 44

Ayuntamiento de Guadalajara

cumplimiento íntegro del contenido de la misma, instando al Gobierno catalán a no 
apartarse  de  la  Ley  y  la  Constitución”.  Se  destacó  igualmente  el  correcto 
funcionamiento del Poder Judicial, así como la necesidad de acatar la resolución, y se 
insistió en que "no procede en absoluto hablar de indultos".

Posteriormente,  y  al  hilo  de  los  sucesos  anteriormente  recogidos,  en  los 
debates  celebrados  de  cara  a  las  elecciones  generales  de  finales  de  2019,  el 
candidato socialista propuso una reforma del Código Penal para que la convocatoria 
de un referéndum ilegal fuera considerada de nuevo un delito.

Sin embargo, y por contraste, el Ministro de Justicia manifestó recientemente la 
necesidad de "que se vea con naturalidad la decisión del Gobierno sobre los indultos a 
los condenados por el procés".

Esta declaración,  así como otras manifestaciones emanadas de los partidos 
que conforman el Gobierno de coalición, parecen indicar un cambio de criterio que 
puede resultar determinante en la decisión que finalmente se adopte en relación a 
estos indultos, con la finalidad de mantener y asegurar la mayoría en el Congreso de 
los Diputados, de la que forman parte partidos independentistas catalanes, así como 
encauzar  la  relación  con  el  nuevo  Gobierno  catalán,  de  corte  independentista  y 
defensor de la vía unilateral.

Los  condenados,  que  pueden  manifestarse  en  este  procedimiento  de 
concesión de indultos, han optado en su mayoría por no hacerlo; y el único que sí lo 
ha hecho no ha expresado ningún tipo de arrepentimiento ni reconocimiento del delito; 
antes bien, ha manifestado a través de redes sociales su reivindicación de los hechos 
y la intención de repetirlos.

La figura del indulto no es, pues, una medida para alcanzar fines políticos ni 
alterar el sentido de una resolución judicial; a ello se une el hecho de que no existe por 
parte de los condenados ningún tipo de arrepentimiento o rechazo del hecho delictivo 
cometido.

El propio Tribunal Supremo, que sigue teniendo una causa abierta contra parte 
de los responsables del golpe aún sin juzgar, ha reiterado que es parte de la estrategia 
del golpe a la democracia esperar a la retirada del 155 y las medidas que aplique el 
Estado  de  Derecho  para  seguir  con  nuevos  impulsos  de  ruptura.  Esto  implica  un 
peligro  objetivo  contra  el  orden  constitucional  de  nuestro  país  y  una  amenaza 
intolerable  para  los  derechos  y  libertades  de  todos  los  ciudadanos.  Y  muy 
especialmente  para  los  de  Cataluña,  que  ya  sufrieron  los  desmanes  arbitrarios  e 
iliberales del Govern en 2017, y ahora ven que los culpables pueden eludir su condena 
sin ni siquiera un atisbo de arrepentimiento. Su reiterado "lo volveremos a hacer" y el 
plan de Govern aprobado por los partidos que dirigen los condenados por el Tribunal 
Supremo en el que se prevé explícitamente forzar al Estado de Derecho a capitular 
ante el desafío separatista son un claro indicio de que esa estrategia de reiteración 
delictiva de la que ha venido advirtiendo el Tribunal Supremo. Todo ello, conlleva la 
inviabilidad democrática de indulto o beneficio alguno.

El presidente del Gobierno, respecto al tema de los indultos, ha declarado que 
"la Constitución recoge tanto el castigo como la concordia" aseverando que "Hay un 
tiempo para el castigo y un tiempo para la concordia" y ha recalcado que "tomará la 
decisión por la convivencia de los españoles" en "beneficio de la concordia" y que la 
decisión que tome "tendrá muy presente los valores constitucionales de la concordia, 
el diálogo, el entendimiento, el reencuentro y la superación de una crisis que desgarró 
a la sociedad catalana y española".
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También ha hablado de que la "venganza" no es un valor constitucional. Pero, 
¿es  acaso  venganza  el  cumplimiento  de  las  sentencias  judiciales?,  ¿y  puede 
considerarse diálogo cuando la única oferta hecha desde el independentismo ha sido 
continuar  con  sus  pretensiones  unilaterales,  iliberales  y  amenazando  con  seguir 
violentando derechos fundamentales? La concordia es, por supuesto, importante, pero 
solo dentro del marco de derechos y libertades de la Constitución Española, propios 
de una democracia liberal y un Estado de Derecho, que debe mantenerse firme frente 
a los ataques de aquellos que pretenden destruirlo.

El pasado 26 de mayo, el Tribunal Supremo informó negativamente "sobre la 
concesión de cualquier forma de indulto (total  o parcial),  a los 12 condenados por 
delitos  de  sedición,  malversación  de  caudales  públicos  y  de  desobediencia  al  no 
apreciar razones de justicia, equidad y utilidad pública que justificarían la concesión de 
la medida de gracia",  considerando que "el  indulto se presenta como una solución 
inaceptable para la anticipada extinción de la responsabilidad penal".

Por  todo  ello,  el  Grupo  Municipal  de  Ciudadanos  en  el  Ayuntamiento  de 
Guadalajara, propone al Pleno de esta Corporación Municipal los siguientes:

ACUERDOS

El pleno del Ayuntamiento de Guadalajara

1.- Expresa  su  respaldo  incondicional  y  absoluto  a  la  Constitución  y  al  resto  del 
ordenamiento  jurídico  español  como garantes  de  la  integridad  y  unidad  de  la 
nación y del estado de derecho y la democracia en nuestro país.

2.- Manifiesta su apoyo sin fisuras a la labor que realizan todos los días los diferentes 
tribunales de justicia españoles, con especial mención al  Tribunal Supremo, de 
manera independiente, responsable y sometidos únicamente al imperio de la ley 
como establece el artículo 117 de la Constitución Española.

3.- Que el Ayuntamiento de Guadalajara insta al Gobierno de España a defender y 
garantizar la igualdad de todos los españoles ante la ley y no conceder indultos a 
los  políticos  del  "procés",  condenados  por  el  Tribunal  Supremo por  sedición  y 
malversación de fondos públicos.

4.- Dar traslado de este acuerdo al presidente del Gobierno, al Ministro de Justicia y a 
los portavoces de los Grupos Políticos del Congreso y del Senado."

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017a32d682f9
0174?startAt=22772.0 6h 19' 32'

18.- EXPEDIENTE 10577/2021. MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR SOBRE INDULTO 
A LOS LÍDERES INDEPENDENTISTAS CATALANES.

Como consecuencia de los acuerdos adoptados en el punto anterior, el Grupo 
Popular retira la presente Moción del orden del día de la sesión.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017a32d682f9
0174?startAt=25484.0 7h 04' 44'

f) Ruegos y preguntas.
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19.-  EXPEDIENTE  11098/2021.  RUEGOS  Y  PREGUNTAS  DE  LOS  GRUPOS 
MUNICIPALES.

– Preguntas del Grupo Popular.-

1ª.- El Sr. Engonga formula la siguiente pregunta:

"Una  vez  llegado  al  ecuador  del  mandato  y  a  falta  de  un  año,  para  la 
celebración de lo que serán las últimas ferias y fiestas que pueda organizar el actual 
equipo de gobierno. Podemos afirmar sin equivocarnos, que no hay ni rastro de la idea 
de implementar un nuevo modelo de ferias y fiestas por parte del equipo de gobierno, 
que encabeza el Sr. Alberto Rojo.

Han  pasado  varios  meses  desde  que  se  celebrara  la  reunión,  que 
supuestamente iba a servir como punto de partida para conocer las intenciones del 
actual equipo de gobierno. Y hasta la fecha no hemos vuelto a saber nada.

Ante esta situación y a falta de un año para que puedan organizar las últimas 
ferias y fiestas de este mandato. Pregunta: ¿Cuándo tiene previsto el alcalde de la 
ciudad, explicar a los ciudadanos de Guadalajara en qué va a consistir su modelo de 
ferias y fiestas?"

Contesta la Sra. Simón que el año que viene serán las últimas y las únicas de 
esta Corporación Municipal. Que el Sr. Engonga estuvo en una reunión para el nuevo 
modelo de ferias y fiestas y después se han tenido reuniones parciales, con las peñas, 
con  las  federaciones  de  comercio  y  hostelería.  Que  cuando  durante  las  últimas 
navidades se constató que podría haber una nueva ola de la pandemia, se entendió 
que este año, en todo caso, la situación iba a ser complicada por lo que se ralentizaron 
aquellos trabajos. Considerando cómo evoluciona la pandemia y teniendo en cuenta 
que el año que viene la situación sanitaria probablemente será la de casi la plena 
normalidad, antes de finalizar el año estarán concluidos los trabajos de la mesa para 
un nuevo modelo de ferias y fiestas. 

El Sr. Engonga dice que es consciente de que la Sra. Simón ha tenido varias 
reuniones con diferentes colectivos y entiende por su respuesta que al finalizar el año 
explicarán el modelo de ferias y fiestas.

La  Sra.  Simón  replica  que  se  estarán  preparando  esas  ferias  y  toda  la 
ciudadanía estará esperando y tendrá que saber cuál es el modelo de ferias y fiestas.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017a32d682f9
0174?startAt=25526.0 7h 05' 26'

2ª.- El Sr. Engonga formula la siguiente pregunta:

"En el mes de enero la ciudad de Guadalajara, se sumó a los municipios que 
solicitaron  la  declaración  de  zona  catastrófica  ante  los  efectos  de  la  borrasca 
Filomena.

Han pasado seis meses de aquella solicitud y no hemos vuelto a tener noticia, 
ni de los daños causados, ni de la valoración solicitada.

Ante esta situación, formulan al Alcalde la ciudad la siguiente pregunta: ¿Cuál 
ha  sido  el  resultado  de  la  solicitud  formulada  en  el  mes  de  enero  por  parte  del 
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Ayuntamiento de Guadalajara?"

Contesta el  Sr. Pérez Borda que, el pasado mes de enero, con motivo de la 
tormenta Filomena, se convocaron dos tipos de ayuda: la destinada a hacer frente a 
gastos  derivados  de  grave  riesgo  de  naturaleza  catastrófica,  al  amparo  del  Real 
Decreto  37/2005,  y  las  ayudas  para  la  recuperación  de  daños  en  infraestructuras 
municipales, referente a los daños ocurridos en dependencias municipales, parques y 
jardines, colegios, zoo, vivero municipal, arbolado, calzadas, etc. Y que el mismo 26 de 
enero se inició expediente por parte del Responsable Jurídico de Infraestructuras y 
Servicios para comenzar la tramitación de las mismas. 

En el primero caso, el plazo para presentar la solicitud de las ayudas finaliza el 
próximo 19 de julio, después de que el 19 de mayo se publicara en el BOE el Real 
Decreto Ley 10/2021, de 18 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes para 
paliar  los  daños  causados  por  la  borrasca  Filomena  y  se  adoptaron  medidas 
complementarias a las contempladas en el acuerdo del Consejo de Ministros del 19 de 
enero de 2021 en el que se declaró zona afectada gravemente por emergencia de 
protección civil a la Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha.

Y en el segundo, de los casos todavía no se conoce la convocatoria de ayudas 
pero ya el 5 de febrero se envió a la Subdelegación del Gobierno comunicación en la 
que  se  formulaba  la  estimación  de  los  gastos  provocados  por  el  temporal  sobre 
infraestructuras  municipales  y  se  cuantificaba  su  coste,  completándose  las  fichas 
correspondientes.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017a32d682f9
0174?startAt=25703.0 7h 08' 23'

3ª.- el Sr. Carnicero retira la pregunta, al haberse modificado por la Consejería 
de Hacienda y Administraciones Públicas de la Junta de Comunidades, la guía para la 
celebración de espectáculos y festejos taurinos populares.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017a32d682f9
0174?startAt=25862.0 7h 11' 02'

– Preguntas del Grupo Vox.- 

El Sr. De Miguel formula la siguiente pregunta:

"El día 18 de diciembre de 2002, en sesión plenaria de este Ayuntamiento, se 
acordó convertir  la vivienda al fallecimiento de D. Carlos Santiesteban en su Casa-
Museo que llevaría el nombre de "Casa-Museo de D. Carlos Santiesteban Montero".

D.  Jose María  Bris  y  D.  Carlos  Santiesteban firmaron un acuerdo en cuyo 
documento, en su estipulación cuarta así lo refiere de forma literal:

"El Ecmo. Ayuntamiento de Guadalajara se compromete a convertir la vivienda  
al fallecimiento del Sr. Santiesteban en Casa-Museo, que llevará el nombre de "Casa-
Museo de D. Carlos Santiesteban Montero". La pregunta es: ¿Tiene previsto respetar 
Alberto Rojo dicho acuerdo adoptado en sesión plenaria y en el propio Contrato con D. 
Carlos Santiesteban de denominar la Casa-Museo de Santiesteban con el nombre de 
“Casa-Museo de D. Carlos Santiesteban Montero”?
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Contesta el  Sr. Alcalde que no solo piensa cumplir ese acuerdo, sino que lo 
está cumpliendo en este momento.

En réplica el Sr. De Miguel dice que agradece que se cumpla con el nombre de 
la Casa-Museo y que espera se realice el que sea en exclusividad.

El Sr. Alcalde afirma que se trata de hacer proyectos ilusionantes en la ciudad 
de Guadalajara, cumplir con lo que está estipulado y también ser eficaz con la figura y 
con la memoria de Carlos Santiesteban. Añade que la casa de Carlos Santiesteban es 
hoy una casa prácticamente en ruina por la dejadez del anterior Equipo de gobierno y 
que este nuevo Equipo está trabajando no solo para rehabilitar su casa sino también 
para mejorar y ampliar el espacio y su entorno, razón por la que se ha adquirido el 
solar existente junto a la casa.

Añade que la futura Casa de Los Cuentos tendrá un gran espacio dedicado a la 
casa del pintor a fin de reconocer su figura y su obra, y el hecho de que la Casa de los 
Cuentos se convierta en un Centro de Interpretación supondrá que cientos de miles de 
personas de Castilla La Mancha y de fuera de la Comunidad conozcan la obra y la 
figura de Carlos Santiesteban, y por supuesto los vecinos y vecinas de Guadalajara. 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017a32d682f9
0174?startAt=25909.0 7h 11' 49'

– Ruegos y preguntas del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida.-

El Sr. Morales formula las siguientes preguntas:

1ª.- "En el Pleno ordinario de junio hay previsión de aprobar una Modificación 
de  la  Ordenanza  Municipal  Reguladora  de  la  celebración  de  festejos  taurinos 
populares consistentes en encierros de reses por el campo y sueltas de reses en las 
pedanías de Guadalajara (Usanos, Valdenoches, Iriépal y Taracena), que como parte 
integrante del acuerdo tiene un archivo denominado "Ordenanza con planimetría".

No ocurre así con importantes documentos urbanísticos, como el Plan General, 
si bien es cierto que las posibilidades técnicas no son las mismas más de 20 años 
después.

En base a estos antecedentes formulamos la siguiente pregunta: ¿Entiende el 
Equipo de gobierno razonable, por mayor transparencia y facilitar el acceso, publicar 
planos para complementar los documentos en vigor que están ya en el Boletín Oficial 
de la Provincia?"

Contesta el Sr. Pérez Borda que los planos del Plan General están publicados 
en la página WEB, diligenciados, con sus firmas y sus sellos correspondientes, con 
acceso libre para cualquier interesado; que no se publicaron en el BOP porque las 
posibilidades técnicas no lo permitían y la legislación reguladora no obliga a publicar la 
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documentación  gráfica,  pero  sí  que  se  expone  públicamente  para  que  cualquier 
ciudadano tenga acceso. 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017a32d682f9
0174?startAt=26138.0 7h 15' 38'

2ª.- "El 27 de mayo recibimos correo de una cuenta propia del Ayuntamiento de 
Guadalajara  invitándonos  a  una  misa.  A lo  largo  del  año  recibimos  invitaciones  a 
multitud  de  eventos,  también  religiosos,  que  nos  hacen  desde  muy  diferentes 
entidades. Algo distinto en esta invitación es que venía desde el propio Ayuntamiento y 
además del Hermano Mayor de la Cofradía de los Apóstoles venía con el membrete 
del Ayuntamiento y el nombre del Alcalde.  La pregunta es ¿cómo encaja esto en un 
estado constitucionalmente aconfesional?"

Explica la  Sra.  Simón que el  Ayuntamiento reparte invitaciones en muchos 
actos que organiza y que entre ellos está la celebración de dos actos religiosos, la de 
la Patrona de Guadalajara, "La Virgen de la Antigua", y la del Corpus Christi; que es a 
la  que  se  refiere  en  la  pregunta,  y  que  por  lo  tanto,  en  relación  con  los  actos 
mencionados  se  envían  invitaciones  protocolarias  como  en  otros  muchos 
acontecimientos que se celebran en el Ayuntamiento.

En el turno de réplica el  Sr. Morales afirma que le sorprende la respuesta, 
puesto que se asume como normal que por el Ayuntamiento se organicen misas.

La  Sra.  Simón replica  que  el  Ayuntamiento  participa  de  algunas  fiestas  y 
evidentemente en las que participa como organizador y que además está reflejado en 
los presupuestos municipales.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017a32d682f9
0174?startAt=26290.0 7h 18' 10'

3ª.- el Sr. Morales formula el siguiente ruego:

"La violencia machista se ha recrudecido en su expresión más violenta, con 
numerosos asesinatos en el  último mes.  Todas las  acciones contra esta forma de 
dominación deben ser complementarias.

El Ministerio de Igualdad ha puesto en marcha una Web de recursos de apoyo 
y prevención ante casos de violencia de género (WRAP).

En nuestro municipio constan todos los recursos que dependen del gobierno de 
España -Juzgados, Policía Nacional y Guardia Civil- así como los dependientes de la 
JCCM -Instituto de la Mujer y Centro de la Mujer-.

Sin embargo no consta ninguna instalación municipal; tampoco la Policía Local 
de Guadalajara que cuenta con un grupo especializado, con formación específica en 
violencia de género desde el anterior mandato y a raíz de un acuerdo unánime de la 
corporación.
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Y en otros municipios, para las concentraciones que por desgracia son más 
frecuentes  de lo  que nos  gustaría  contra  la  violencia  de género  miembros  de los 
diferentes grupos políticos sostienen una pancarta explícita en contra de la violencia 
machista.

En este momento de auténtica alerta machista planteamos el siguiente ruego:

Que se convoque el Consejo de Igualdad para valorar estas u otras acciones 
que puedan reforzar los mensajes y complementar las acciones que se realizan desde 
diferentes organismos e instituciones frente la violencia machista."

El  Sr. Alcalde  indica que se está avanzando en este Consejo, que se están 
realizando nombramientos y que se trata de una materia muy importante para este 
Equipo de Gobierno.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/  ff8080817989e35f017a32d682f9  
0174?startAt=26418.0 7h 20' 18'

– Preguntas del Grupo Aike.-

El Sr. Riendas formula las siguientes preguntas:

1ª.-  "En  el  pasado  Pleno  del  mes  de  abril,  desde  este  grupo  municipal 
presentamos una Moción sobre el Zoo y el Centro de Recuperación Salvaje. Durante 
el debate, desde el Equipo de Gobierno se insistió en que ya se estaba trabajando en 
todo ello  desde  hace  mucho  tiempo y  que  por  motivos  del  temporal  Filomena se 
estaban retrasando, pero que en breve estaría todo hecho al 100%. Han pasado ya 
dos meses y seguimos con este espacio público cerrado, por ello les preguntamos: 
¿cuándo tienen previsto reabrir las instalaciones?"

Contesta la Sra. García Moreno diciendo que la afirmación de que "en breve 
estaría todo hecho" no es suya. En aquel momento explicó las condiciones en las que 
estaba el zoo, que eran muy malas, que Filomena había supuesto un agravamiento de 
esas condiciones y además se unía la  falta de personal;  por lo  que no estaba en 
condiciones de adquirir ese tipo de compromisos y que una constante en ella es que 
nunca promete cosas que no va a cumplir.

En aquel momento le dijo que la moción no era necesaria porque en un gran 
porcentaje se estaba haciendo lo que en ella se pedía, pero nunca le habló de hacer el 
100% en breve.

El  Sr.  Riendas en  turno de réplica  dice  que la  pregunta  es  cuándo tienen 
previsto reabrir las instalaciones. A lo que la  Sra. Moreno responde que cuando se 
pueda.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017a32d682f90174?
startAt=26502.0 7h 21' 42'

2ª.- "Recientemente, tanto en el último Pleno como en la última Comisión de 
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Desarrollo  Urbano  Sostenible  hemos  escuchado,  a  preguntas  de  este  grupo 
municipalista, cómo el Sr. Pérez Borda -Concejal de Urbanismo-, nos informaba de las 
instrucciones transmitidas al órgano de contratación para la redacción de unos nuevos 
pliegos para la redacción de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de 
Guadalajara,  abandonando el  contrato que se venía arrastrando desde hace años, 
¿nos  pueden  decir  la  cifra  exacta  de  cuánto  dinero  se  ha  abonado  desde  este 
Ayuntamiento por los trabajos realizados al equipo redactor que había sido designado 
y cuyo contrato ahora se ha suspendido?"

Contesta el Sr. Pérez Borda informando que ni se ha abandonado el contrato 
ni se ha suspendido, sino que el contrato se ha extinguido.

El 11 de junio de 2007 el Ayuntamiento suscribe contrato administrativo con la 
empresa  redactora  del  Plan  de Ordenación  Urbana  de Guadalajara  y  cuyo objeto 
constaba de ocho fases en la elaboración del documento, y la misma sufrió varias 
paralizaciones, las cuales se pueden entender como suspensiones tácitas por parte 
del  Ayuntamiento.  Que  todo  ello  provocó  que  en  2016  se  reformulara  un  nuevo 
convenio para reprogramar los trabajos a realizar y el hecho de que la realización de 
un  documento  tan  complejo  se  haya  paralizado  y  retomado   tantas  veces,  ha 
provocado que el seguimiento de los pagos sea igualmente complejo.

Explica que la respuesta a la pregunta es compleja por el tiempo transcurrido y 
porque desde el día que el Sr. Riendas la formula, la responsable del contrato, el Sr. 
Interventor y la responsable de contabilidad, se encuentran de vacaciones; por lo que 
no se han podido confirmar los datos que se han intentado recabar de los servicios, y 
no desea dar una cifra errónea. Le indica que, tan pronto como pueda confirmar dichos 
datos, se lo hará saber por el medio que elija.

El  Sr.  Riendas dice al  Sr.  Alcalde que si  le parece bien la respuesta se la 
puede dar en el próximo Pleno. Y recuerda que desde que  su Grupo está en este 
Ayuntamiento,  en  todas  las  Comisiones  de  Desarrollo  Urbano  Sostenible,  ha 
preguntado la situación en la que se encontraba el POM y se le ha venido contestando 
que se estaba trabajando en ello y que hasta este mes no se les ha dicho que se 
había extinguido el contrato.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017a32d682f9
0174?startAt=26656.0 7h 24' 16'

3.- "Vamos ya camino de dos años desde que se anunciara a bombo y platillo 
por el Alcalde y por el concejal de Deportes la elaboración de una Plan Estratégico del 
Deporte.  Pasa el  tiempo, nos hemos reunido y hemos hablado telefónicamente en 
repetidas ocasiones tanto con el concejal, Sr. Olcina, como con el director gerente de 
Deportes, y siempre se nos ha dicho que se estaba trabajando en ello,  tal y como 
también se dijo por entonces públicamente en agosto de 2019, ¿nos pueden informar 
de cómo se encuentra la  elaboración de dicho Plan Estratégico  del  Deporte y  los 
plazos que tienen previstos en cuanto a la finalización de su elaboración, divulgación y 
presentación oficial?"

Contesta el Sr. Olcina que, efectivamente han hablado en muchas ocasiones, 
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por lo que le sorprende su pregunta; señala que siempre se le ha respondido que se 
está trabajando en ello.  Que se comenzó el año pasado con reuniones virtuales con 
varias  empresas,  se  detuvo  el  proceso  por  la  pandemia  y  que  este  mes  se  ha 
retomado con la confianza de que en la temporada 2021-2022, los datos puedan ser 
más certeros que lo que han sido en la anterior. En cuanto a los plazos, dice que por él 
ya estaría hecho, pero que hay imponderables, como que, una de las empresas con 
las que se está dialogando, ha cambiado a la persona responsable. Añade que las 
últimas reuniones han sido de hace unos veinte días.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/  ff8080817989e35f017a32d682f9  
0174?startAt=26938.0 7h 28' 58'

No  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el  Sr.  Alcalde-Presidente  se 
levanta la  sesión,  siendo las  diecisiete  horas con  diez minutos  del  día al  principio 
indicado,  de  que  se  extiende  la  presente  acta;  de  todo  lo  cual,  como  Secretaria 
General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2021/10 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 30 de julio de 2021 

Duración Desde las 09:00 hasta las 18:15 horas 

Lugar Centro Social Los Valles

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Santiago Baeza San Llorente
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

La presente sesión ha sido grabada en soporte audiovisual en el documento 
digital, que se conserva en el sistema informático municipal, quedando garantizada su 
integridad y autenticidad mediante el siguiente Código de Integridad:

WWpJeFkyWTNZemt3WVdFNE5qYzJOV0UyWWpNNE5UTTROalUyTlRFM01tWTVZ
VFJrTVRCaFlqVm1aV1kwTkdVek1HVTJaREZrTnpVME9HSmlObUV6Tnc9PQ==

En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o 
miembros de la Corporación que hubiesen intervenido en las deliberaciones.

El  Sr.  Pérez  Borda asiste  mediante  videoconferencia,  cumpliéndose  las 
condiciones de seguridad jurídica reguladas para las sesiones no presenciales por el 
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artículo  17  de  la  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector 
Público.

De conformidad con el Decreto de Alcaldía de fecha 20 de julio de 2021, la 
presente sesión se celebra en el centro social “Los Valles” de Guadalajara, al igual que 
las siguientes hasta que concluyan las obras de remodelación del salón de plenos de 
la Casa Consistorial.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, por el Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión, recordando a las siguientes 
víctimas de violencia de género: Luisa Amelia, en Pozuelo de Alarcón (Madrid); Amal, 
en  Sabadell  (Barcelona);  Inmaculada,  en  Roquetas  de  Mar  (Almería);  Hassna,  en 
Barbastro  (Huesca),  que  deja  tres  menores  huérfanos;  Johana,  en Burriana 
(Castellón); M.ª Ángeles, en El Bulto, Málaga y una mujer en Doñinos de Salamanca, 
con dos hijo menores.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017ae27af5b3028f?startAt=111.0 0h 01' 51'

Seguidamente se pasa a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día.

I Parte Resolutiva

a) Aprobación del acta o actas de las sesiones anteriores

1.-  APROBACIÓN  DEL BORRADOR  DEL ACTA  DE  LA SESIÓN PLENARIA 
CELEBRADA EL 25 DE JUNIO DE 2021.

El borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por el Pleno el día 25 de 
junio de 2021 es aprobada por unanimidad de los miembros asistentes sin introducir 
ninguna rectificación.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017ae27af5b3028f?startAt=264.0 0h 04' 24'

2.-  DESIGNACIÓN  DE  NUEVOS  MIEMBROS  EN  LA  MESA  GENERAL  DE 
NEGOCIACIÓN.

El Sr. Baeza explica que con motivo de la entrada en vigor del nuevo Acuerdo 
Económico y Social  entre la Corporación y el  personal funcionario de este Excmo. 
Ayuntamiento  para  el  periodo  2021-2024,  y  del  Convenio  Colectivo  del  personal 
laboral, para el periodo 2021-2024, en los que se fija una nueva composición de la 
Mesa General de Negociación, es necesario nombrar nuevos miembros.

Y la Corporación, por unanimidad de los miembros asistentes, de conformidad 
con la propuesta del Sr. Alcalde, que obra en el expediente, acuerda la designación de 
los  siguientes  nuevos  miembros  en  la  citada  Mesa  como  representantes  de  la 
Corporación:

• María Pilar Sánchez Castro.

• Jorge Riendas Gabriel
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Que, junto con los representantes nombrados por Acuerdo del Pleno de 26 de 
julio  de 2019,  conforman los  nueve  representantes  de la  Corporación en la  Mesa 
General de Negociación:

4 Grupo Socialista, 1 Grupo Popular, 1 Ciudadanos, 1 Vox, 1 Unidas Podemos y 1 
AIKE –A Guadalajara hay que quererla,

- Por el Grupo Socialista:

D. Santiago Baeza San Llorente

Dª Lucía de Luz Pontón

D. Jaime Sanz Tejedor

Dª. María Pilar Sánchez Castro

- Por el Grupo Popular:

Dª Itziar Asenjo Domínguez

- Por el Grupo Ciudadanos:

D. Fernando Parlorio de Andrés

- Por el Grupo Vox:

D. Antonio de Miguel Antón

- Por Unidas Podemos-Izquierda Unida:

D. José Ángel Morales de la Llana

- Por Aike –A Guadalajara hay que quererla:

D. Jorge Riendas Gabriel

Cuando  el  grupo  político  municipal  tuviera  más  de  un  integrante,  serán 
suplentes  el  resto  de  los  concejales  y  concejalas  de  cada  uno  de  ellos  en 
representación del mismo.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017ae27af5b3028f?startAt=315.0 0h 05' 15'

b) Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas: Proyectos de la Junta 
de Gobierno Local; Propuestas de expedientes.

3.-  EXPEDIENTE  12647/2021.  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITO  NUM.  6/2021 
(2/CE/06).

La Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
Presupuestaria,  da  cuenta  resumidamente  del  expediente  tramitado  para  la 
modificación de crédito número 6/2021 del Presupuesto del presente ejercicio.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
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términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De  conformidad  con  el  dictamen de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda,  por 13  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipal 
Socialista  y  Ciudadanos;  9  votos  en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Popular y Aike y 3 abstenciones de los representantes de los Grupos Vox y Unidas 
Podemos – Izquierda Unida; la Corporación acuerda:

Primero.- Aprobar inicialmente el Expediente de modificación de crédito num. 6/2021, 
bajo  la  modalidad  de  créditos  extraordinarios  y  suplementos  de  crédito,  que  se 
considera realizada sobre los presupuestos aprobados para el ejercicio 2021 con el 
detalle que se establece a continuación:

ESTADO DE GASTOS

1.- AUMENTOS

1.1. CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS
Aplicación Denominación Importe

432.0.626.00
Equipos para Procesos de Información. Promoción 
Turística 10.000,00

432.0.625.00 Mobiliario y Enseres. Promoción Turística 40.000,00

933.0.626.00
Equipos para Procesos de Información. Edif. Arriaca Sala 
Exposic. 5.000,00

933.0.625.02 Mobiliario y Enseres. Edif. Arriaca Sala Exposic. 15.000,00

933.0.623.07
Maquin. Instal Técnicas y Utillaje. Edif. Arriaca Sala 
Exposic. 5.000,00

432.0.451.00 Transferencias Ctes. Universidad de Alcalá de Henares 25.000,00

933.0.622.05 Inv. Otras Construcciones. Auditorio Alamín. 126.000,00

Total Créditos Extraordinarios 226.000,00

1.2. SUPLEMENTOS DE CRÉDITO
Aplicación Denominación Importe
163.0.227.00 Trabajos Realizados Otras Empresas. Limpieza Viaria. 206.528,00

136.0.214.00
Rep. y Manten. Material Transporte. Servicio Extinción 
Incendios 20.000,00

136.0.221.04 Vestuario. Servicio Extinción Incendios 5.000,00

132.0.221.04 Vestuario. Seguridad y Orden Público 30.000,00

920.2.227.06
Estudios Y Trabajos Técnicos. Otros Gastos Admón. 
Gral 36.000,00

241.0.226.99 Otros Gastos Diversos. Oficina Local de Empleo 40.000,00

241.9.210.00
Reparac. Manten. y conservac. Infraestr. Fomento 
Empleo 14.000,00

241.0.227.06 Estudios Y Trabajos Técnicos. Oficina Local Empleo. 10.000,00

330.0.226.09 Musica, Teatro y Otros Actos Culturales 145.200,00

332.0.226.99 Otros Gastos Diversos. Biblioteca 10.890,00

334.0.226.99 Otros Gastos Diversos. Escuela Cotilla 20.570,00

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
5Y

54
R

7M
9E

6W
K5

Q
54

9A
2G

FY
TH

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ua

da
la

ja
ra

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 4
 d

e 
35

 



 Pág. 5

Aplicación Denominación Importe
334.1.227.10 Trabajos Otras Empresas. Espacio Joven. 40.000,00

231.4.226.99 Otros Gastos Diversos. Promoción Igualdad. 20.000,00

Total Suplementos Crédito 598.188,00

2. - MINORACIONES.
Aplicación Denominación Importe
432.0.227.06 Estudios Y Trabajos Tcos. Orden. Y Promocion 

Turistica 25.000,00

TOTAL MINORACIONES 25.000,00

ESTADO DE INGRESOS
1. - REMANENTE DE TESORERÍA
Concepto Denominación Importe
870.00 Remanente de Tesorería para Gastos Generales. 799.188,00

TOTAL  RECURSOS INGRESOS 799.188,00

Resumen de la modificación:

Estado Gastos

1. Aumentos

Créditos extraordinarios...................................................226.000,00

Suplementos de créditos..................................................598.188,00

TOTAL AUMENTOS........................................824.188,00

2. Minoraciones............................................................................25.000,00

TOTAL MINORACIONES..................................25.000,00

Estado Ingresos

1. Remanente de Tesorería Gastos Generales..........................799.188,00

Segundo.- Exponer al público el expediente, previo anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Guadalajara, por quince días, durante los cuales los interesados 
podrán  examinarlo  y  presentar  reclamaciones  ante  el  Pleno.  La  presente 
modificación de crédito se considerará definitivamente aprobada si durante el citado 
plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones;  en  caso  contrario,  el  Pleno 
dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017ae27af5b3028f?startAt=419.0 0h 06' 59'

4.- EXPEDIENTE 3627/2021. EXPEDIENTE DE PRESCRIPCIÓN DE DERECHOS.

La Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
Presupuestaria, da cuenta del expediente relativo a la prescripción de derechos.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
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electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De  conformidad  con  el  dictamen de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda, por unanimidad de los miembros asistentes; la Corporación acuerda:

Primero.- Aprobar el expediente de prescripción de derechos por importe total de 
3.400.592,38  euros  según  la  relación  suscrita  por  la  Titular  de  la  Unidad  de 
Recaudación Municipal.

Segundo.- Someter el  expediente a trámite de información pública por plazo de 
veinte días hábiles mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017ae27af5b3028f?startAt=3151.0 0h 52' 31'

5.-  EXPEDIENTE 13728/2021.  APROBACIÓN DEL REGISTRO DE ACTIVIDADES 
DE TRATAMIENTO.

El Sr. Marco, Concejal Delegado de Transparencia y Calidad, da cuenta del 
expediente explicando la propuesta de acuerdo que consta en el mismo.

La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos Personales 
y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD), regula en el artículo 31 el Registro 
de las actividades de tratamiento, estableciendo que los responsables y encargados 
del tratamiento o, en su caso, los representantes deberán mantener el “registro de 
actividades  de  tratamiento”  al  que  se  refiere  el  artículo  30  del  Reglamento  (UE) 
2016/679 -del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la 
protección  de  las  personas  físicas  en  lo  que  respecta  al  tratamiento  de  datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento general de protección de datos- (RGPD),  salvo que sea de 
aplicación la excepción prevista en su apartado 5, y que sustituye la inscripción de 
ficheros (vigente con la anterior LOPD 15/1999), según el cual cada responsable y, en 
su  caso,  su  representante  tratamiento,  llevará  un  registro  de  las  actividades  de 
tratamiento efectuadas bajo su responsabilidad, con el contenido que en el mismo se 
indica.

Este registro deberá publicarse conforme determina el artículo 6 bis de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno.

La  Junta  de  Gobierno  Local  de  este  Ayuntamiento,  en  sesión  ordinaria 
celebrada el  día  veintitrés de mayo de dos mil  diecinueve,  acordó la  creación del 
Registro de Actividades de Tratamiento y la aprobación de sus normas reguladoras.

Actualmente,  el  Delegado  de  Protección  de  Datos  en  el  Ayuntamiento  de 
Guadalajara,  en  régimen  de  externalización,  es  la  empresa  Plus  Corporate  S.L. 
constituyendo una de sus obligaciones específicas de asesoramiento y supervisión, el 
establecimiento y gestión de los registros de actividades de tratamiento.
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Para  la  elaboración  de  las  fichas  sobre  actividades  de  tratamiento  que  se 
establecían en el Registro de Actividades de Tratamiento se han desarrollado por la 
empresa y personal del Ayuntamiento las siguientes actuaciones:

- Identificar las distintas actividades de tratamiento de datos personales que se 
realizan en el Ayuntamiento agrupándolas por Áreas de Gobierno.

- Definir la información que ha de reflejarse en cada una de las actividades de 
tratamiento,  teniendo  en  cuenta,  no  obstante,  que  el  Registro  de  Actividades  de 
Tratamiento es un un registro vivo, ya que las actividades podrán ser objeto de adición, 
modificación  y  exclusión,  que  ha  de  seguir  los  principios  de  mejora  continua  y 
seguimiento de incidencias.

- Volcar la citada información en “fichas” de las que se compone el Registro, que 
organizado  en  torno  a  conjuntos  estructurados  de  datos  especifica  según  sus 
finalidades las actividades de tratamiento llevadas a cabo, con el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el RPDCP.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De conformidad con el dictamen de la Comisión de Bienestar Social, Turismo y 
Asuntos  Generales,  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes; la  Corporación 
acuerda:

Primero.- Aprobar el Registro de Actividades de tratamiento de datos personales con el 
contenido  que consta en el  expediente, en el  que se relacionan las actividades de 
tratamiento de datos personales realizadas por el Ayuntamiento.

Segundo.- Informar a todo el personal del Ayuntamiento de la aprobación del Registro 
de Actividades de Tratamiento de Datos Personales,  así  como de la  obligación de 
seguir adoptando las medidas técnicas y organizativas necesarias previstas para velar 
por el cumplimiento de la legislación vigente, especialmente en procesos de incidencia 
y  brechas  de  seguridad.  A tal  efecto  se  continuará  con  la  formación,  tanto  a  los 
miembros  de  la  Corporación  como  al  personal  municipal,  y  se  llevarán  a  cabo 
muestreos sobre su grado de ejecución en cada una de las Áreas de Gobierno.

Tercero.- Por la empresa Delegada de Protección de Datos se procederá a Identificar y 
asociar los formularios de recogida de información de datos personales a la actividad 
de  tratamiento  que  corresponda,  adaptando  todos  los  impresos  y  formularios  del 
Ayuntamiento destinados a recoger datos personales en sus distintos soportes para 
cumplir  con las obligaciones de la LOPDGDD y RGPD y modificando las cláusulas 
sobre la información del tratamiento de los datos personales.

Cuarto.- Publicar el Registro de Actividades de Tratamiento en la sede electrónica de 
la entidad y en la página web municipal.
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https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017ae27af5b3028f?startAt=4621.0 1h 17' 01'

6.-  EXPEDIENTE  1608/2019.  MODIFICACIÓN  DEL  PLAN  ESPECIAL  DE 
INFRAESTRUCTURAS  DE  ACCESOS DEL SECTOR  SP PP 100  "CIUDAD  DEL 
TRANSPORTE".

El Concejal  Delegado  de  Urbanismo,  Sr.  Pérez  Borda,  da  cuenta  del 
expediente  tramitado  para  la  modificación  del  Plan  Especial  de  Infraestructura  de 
accesos del sector SP PP 100 “Ciudad del Transporte”.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De  conformidad  con  el  dictamen de  la  Comisión  de  Desarrollo  Urbano 
Sostenible  y  Servicios  Públicos  Municipales,  por unanimidad  de  los  miembros 
asistentes, la Corporación acuerda:

Aprobar inicialmente la Modificación Puntual del Plan Especial de Accesos al 
Sector SP pp 100 “Ciudad del Transporte”, y remisión a la Consejería de Fomento de 
la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha para que se emita informe por la 
Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo, de conformidad con lo 
previsto en el  artículo  38.3  y  4  del  Texto  Refundido de la  Ley  de Ordenación del 
Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla La Mancha.

El documento que se somete a aprobación inicial se ubica en la carpeta “M.P. 
PEI  Accesos.  Documento  de  aprobación  inicial”,  del  expediente  de  gestiona 
1608/2019.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017ae27af5b3028f?startAt=5057.0 1h 24' 17'

II.- Parte de Control de la gestión de los órganos Municipales de Gobierno

a) Decretos y Resoluciones del gobierno municipal.

7.- EXPEDIENTE 1349/2021. RELACIONES DE DECRETOS Y ACUERDOS DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.

El Sr. Baeza explica que desde el día 4 de febrero al 24 de julio de este año, en 
la  Asesoría  Jurídica  han  quedado  sin  transcribirse  al  Libro  de  Resoluciones  23 
Decretos debido a un problema con los circuitos de tramitación a partir  de la baja 
laboral de la responsable  del departamento, lo cual  se ha detectado a raíz de una 
pregunta que formula el Grupo Popular a este Pleno. Aclara que la Asesoría Jurídica 
ya está trabajando para incorporar todos los Decretos al Libro.

El Sr. Riendas en relación con el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 20 
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de julio de 2021, a la que no pudo asistir, concretamente el expediente 13222/2021, 
Proyecto de modificación del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del 
Ayuntamiento de Guadalajara, indica que no entiende el motivo de la modificación, ya 
que en el vigente Reglamento ya se hace mención a la separación de funciones de 
contabilidad y fiscalización económica financiera.

Así mismo se refiere al reconocimiento extrajudicial de créditos n.º 5, aprobado 
por Decreto, concretamente por una factura de Ariete Seguridad por  el  servicio de 
seguridad y vigilancia prestado durante las Ferias del 2019, preguntando si hay algún 
problema por el que esta factura haya debido de someterse a reconocimiento.

Y por último respecto del Decreto 2021-2117, aprobación de la certificación n.º 
3 de la UTE Alcázar Real, señala que a esa empresa se le ha abonado ya la tercera 
factura y que según el contrato formalizado con la misma, debería de haber realizado 
una  campaña informativa  con  un  importe  y  características  determinadas,  al  inicio, 
durante  y  al  final  de  las  obras,  así  como  una página  web  y,  su  Grupo  no  tiene 
conocimiento de que se haya llevado a cabo ninguna de estas acciones.

El  Sr.  Alcalde  le  indica  que  las  preguntas  le  le  serán  contestadas  por  los 
Concejales de Hacienda, Festejos y Urbanismo.

La  Corporación  queda  enterada  de  los  Decretos  dictados  por  la  Alcaldía-
Presidencia y los Concejales Delegados entre los días  21 de  junio y  24 de  julio de 
2021, ambos inclusive.

La Corporación queda enterada de la relación de acuerdos adoptados por la 
Junta de Gobierno Local entre los días 22 de junio y 20 de julio de 2021, igualmente 
ambos incluidos.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017ae27af5b3028f?startAt=6582.0 1h 49' 42'

c) Mociones sobre temas de competencia municipal.

8.-  EXPEDIENTE  12244/2021.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  VOX  SOBRE  PASOS  DE 
PEATONES INCLUSIVOS Y MEJORA DE ACCESIBILIDAD.

Por el  Grupo Vox el  Sr.  De Miguel da lectura a la  Moción que,  transcrita 
literalmente, dice:

"La  movilidad  de  peatones  siempre  ha  de  ser  el  objeto  de  actividades 
específicas de planificación y diseño, con el fin de encontrar soluciones adecuadas 
para las necesidades de la seguridad de los peatones, teniendo en cuenta también su 
interacción con otros componentes motorizados o no motorizados de la movilidad. Por 
ello, la ubicación y el diseño de pasos de cebra se deben considerar como elementos 
clave  en  un  amplio  sistema  de  movilidad  para  peatones,  dentro  del  marco  de  la 
planificación de la movilidad urbana en general.

Llevamos mucho tiempo viendo en Guadalajara y sus pedanías las deficiencias 
en algunas señales  horizontales  y  verticales,  no  solo  por  la  falta  de  reparación o 
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sustitución,  sino  también  por  la  falta  de  accesibilidad  y  entendimiento  con  todas 
aquellas personas con algún tipo de discapacidad.

En el ámbito infantil, cada vez hay más niños con diagnostico TEA (trastorno 
del  espectro  autista),  es  una  discapacidad  del  desarrollo  que  puede  provocar 
problemas sociales, comunicacionales y conductuales significativos, también niños con 
otras diversidades funcionales que requieren de medidas especiales para realizar las 
actividades cotidianas.

Estos trastornos se detectan cada vez en edades más tempranas y es por eso 
que desde este Ayuntamiento debemos adaptarnos.

Es objetivo complementar los sistemas inteligentes de seguridad vial  que el 
Ayuntamiento instaló en enero de 2019 en algunos puntos de la ciudad y buscar las 
mejoras de los pasos de peatones y adaptarlos para que sean más accesibles a todos, 
sobre todo a aquellas personas que tengan algún déficit de atención o cualquier otro 
tipo de discapacidad que les haga difícil su uso. 

La intención es lograr una Guadalajara más accesible y facilitar la vida a todos 
los usuarios, y con estas actuaciones se intenta mejorar la autonomía de las personas 
con trastorno TEA, ya que les facilita la comprensión de la forma de actuar cuando 
tienen que cruzar  una calle,  se  ayuda a  las  personas  con dificultades visuales,  y 
también cumple una función formativa,  pues permite enseñar a los más pequeños 
unas pautas y rutinas a seguir a la hora de cruzar las calles.

Con  esta  iniciativa  de  accesibilidad  tan  solo  buscamos  crear  un  entorno 
cognitivamente  accesible  para  que  todas  las  personas  puedan  comprenderlo  y 
utilizarlo  de  manera  sencilla,  siendo  beneficioso  no  sólo  para  una  persona  con 
autismo, sino también para otros colectivos con dificultades de comprensión, como las 
personas con discapacidad intelectual, las personas mayores y aquellas que no saben 
leer ni escribir. 

Por  lo  anteriormente  expuesto,  el  que  suscribe  presenta  para  su  debate  y 
aprobación los siguientes.

ACUERDOS

1.-  Instar  a que los servicios técnicos municipales realicen un estudio preliminar y 
posterior informe, donde se contemple el grado de cumplimiento en nuestros pasos de 
peatones  de  las  recomendaciones  realizadas  por  el  EUROTEST  AUDITORIA 
EUROPEA sobre pasos de peatones.

2.- Que, en ese informe, se incluya una relación de los pasos de peatones que deben 
adaptarse a estas normas de manera prioritaria y urgente, así como su adaptación a 
las personas con alguna discapacidad para  hacerlos  inclusivos,  señalados con los 
pictogramas que  lleven  dibujo  y  nomenclatura  “PARA,  MIRA,  COCHE PARADO Y 
CRUZA”,  así  como  señales  acústicas  en  pasos  con  semáforo,  y  el  coste  de  las 
diferentes medidas susceptibles de aplicarse.

3- Realizado el estudio y posterior informe, implementar estas acciones, tomando las 
primeras medidas en aquellos pasos que se encuentren en las cercanías de colegios, 
parques,  centros  de  discapacidad,  centros  de  salud  y  ocio,  vías  principales  de 
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Guadalajara,  intersecciones  peligrosas,  así  como  en  aquellos  donde  se  haya 
registrado algún accidente, realizando un plan de prioridades.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción obtiene 11 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular, 
Vox  y  Aike;  14  votos  en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipal 
Socialista,  Ciudadanos  y  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida;  por  lo  que  es 
rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017ae27af5b3028f?startAt=7078.0 1h 57' 58'

En este momento se ausenta de la sesión la Sra. Asenjo.

9.-  EXPEDIENTE  13221/2021.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS  PODEMOS  – 
IZQUIERDA  UNIDA  SOBRE  INFRAESTRUCTURA  VERDE  Y  PARQUES 
FLUVIALES.

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales resume la 
Moción que se transcribe literalmente a continuación según consta en el expediente:

"El Ayuntamiento de Guadalajara ha ido suscribiendo compromisos frente al 
cambio  climático.  El  Pleno  expresó  su  respaldo  unánime a  la  Conferencia  de  las 
Naciones Unidas Podemos – Izquierda Unida sobre Cambio Climático 2015 de París. 
En 2017 el Alcalde suscribió en nombre la ciudad el Pacto de Alcaldes. En 2018 se 
acordó  la  Estrategia  de  Adaptación  al  cambio  climático  del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara. Y en este mandato hemos dado algunos pasos más creando el consejo 
de  medio  ambiento  o  adhiriéndonos  a  la  Red  de  la  Federación  de  Municipios  y 
Provincias para el desarrollo de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030. Más allá 
de una minoría negacioncita seguimos avanzando.

El  municipio  de  Guadalajara  no  está  aislado  y  para  dar  coherencia  a  los 
municipios y administraciones autonómicas el ministerio para la Transición Ecológica y 
el Reto Demográfico tiene en marcha la Estrategia Nacional de Infraestructura Verde y 
de la Conectividad y Restauración ecológicas. Y previamente, la Comisión Europea 
aprobó en 2013 la Comunicación ‘Infraestructura Verde: mejora del capital natural de 
Europa’, que señala “la importancia de la Infraestructura Verde como una herramienta 
eficaz que aporta beneficios ecológicos, económicos y sociales mediante soluciones 
naturales, pues nos ayuda a comprender el valor de los beneficios que la naturaleza 
proporciona  a  la  sociedad  humana  y  a  movilizar  inversiones  para  sostenerlos  y 
reforzarlos; asimismo, contribuye a evitar la dependencia de infraestructuras artificiales 
cuya  construcción  es  costosa,  y  puede  contribuir  de  manera  significativa  a  la 
aplicación  efectiva  de las  políticas  públicas  cuando algunos  o  todos sus  objetivos 
pueden  conseguirse,  parcial  o  totalmente,  mediante  soluciones  basadas  en  la 
naturaleza.”

Esta estrategia de Ministerio define una gran cantidad de vías de actuación. En 
nuestro nivel competencial definen en una escala “municipal y local, en la que cobran 
especial importancia elementos con alta potencialidad ecológica como setos, muros de 
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piedra,  bosques  de  galería,  árboles  aislados,  determinados  cultivos  extensivos  o 
pastizales, etc., que, junto a ríos y pequeños arroyos, cualquier otro tipo de masa de 
agua y vías pecuarias, constituyen corredores ecológicos por antonomasia y forman 
parte esencial de la Infraestructura Verde.”

Y hace tiempo que la gestión de las masas de agua más allá del Río Henares 
ha plantado algunos debates y problemas recurrentes.

El barranco fluvial del Alamín, el de la Olmeda –en las Calles Alicante y Virgen 
de la Hoz– o el de la Avenida de Juan Pablo II son ejemplos de un nivel intenso de 
urbanización que convierte estos espacios en parques y desde esa realidad hay que 
afrontar lo que se haga en esos espacios. Se trata de zonas verdes, pero sí tienen la 
potencialidad  de convertirse  en esos “corredores  ecológicos”  que  formen parte  de 
nuestra  infraestructura  verde.  Tenemos  además  otros  cauces  y  arroyos  con  un 
régimen hídrico irregular en los límites o fuera del casco urbano de Guadalajara.

Durante mucho tiempo se ha extendido la idea para los cauces que discurren 
por espacios urbanos de mucha anchura y poca pendiente y, en nuestro caso, con 
agua bombeada desde el  Henares  plantea problemas año tras  año,  incluso  en  el 
bombeo. Las últimas medidas permanentes adoptadas tuvieron que ver con hacer un 
lecho del barranco -en el del Alamín- completamente plano para facilitar las labores de 
“limpieza”. Entrecomillamos limpieza porque la visión de muchos meses del final de la 
primavera y principio del verano con el  hormigón sin nada encima no es algo que 
aspiremos para todos los años de manera sucesiva.

El agua que transcurre por alguno de estos barrancos es bombeada desde el 
Henares, pero al tener mucha anchura y poca pendiente y con el sistema de terrazas 
tiende formar algas y lodos que una vez secas causan mal olor. Y año tras año la 
“solución” es secar y mandar a la empresa concesionaria del ciclo integral del agua a 
hacer exactamente los mismos trabajos que el año anterior. En los meses previos a 
esta intervención, y en parte por la sedimentación van apareciendo peces, anfibios y 
avifauna, cuyos pollos también encuentran dificultades de tránsito en el sistema de 
terrazas. Año tras año, cuando más “naturalizados” están estos barrancos, se secan y 
vuelta a empezar. En el caso del barranco de la Olmeda, además, se desbrozan los 
bordes del canal para que la incipiente vegetación que emplean los pollos de ánade 
real sea sustituida sólo por la piedra al aire.

Entendemos que en esa concepción del Ministerio para la Transición Ecológica 
de infraestructura verde y para evitar reproducir intervenciones que son la misma año 
tras año se pueden adoptar medidas alternativas, , como serían eliminar las represas y 
permitir un flujo continuo de agua que impidiera la decantación de los lodos y la fijación 
de las algas, instalar en las terrazas superiores plantas que puedan filtrar el agua o 
colocar  cajas nido para que se instalen aves insectívoras que puedan sustituir  las 
fumigaciones o el secado de los barrancos en la contención de los insectos. Estas 
intervenciones además de ambientalmente sostenibles  lo  serían también desde un 
punto de vista financiero.

Respecto de qué es esto de la infraestructura verde hay, además de complejos 
análisis, guías como la elaborada por la FEMP en la que de forma sintética nos hablan 
de  los  beneficios  sobre  la  salud,  y  en  medio  del  verano  vamos  a  señalar  la 
“Disminución de la temperatura y reducción del efecto isla de calor”.
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De  hecho,  tanto  esta  guía  como  la  estrategia  del  Ministerio  comparten  la 
necesidad de integrar esta gestión de la Infraestructura Verde en nuestro planeamiento 
urbanístico, algo para lo que también estamos en plazo.

El  ya  mencionado  consejo  de  Medio  Ambiente  es  uno  de  los  Consejos 
sectoriales que define expresamente el reglamento de participación ciudadana y define 
su objeto.

“Como órgano de debate, reflexión, información y propuestas en relación con 
las  actividades  municipales  relativas  a  la  conservación  del  medio  ambiente  en 
Guadalajara."

El  Consejo de Medio Ambiente del  municipio  de Guadalajara  es un órgano 
colegiado, permanente de participación y carácter consultivo, asesor del Ayuntamiento 
de  Guadalajara  a  través  del  cual  se  canaliza  la  participación  de  la  ciudadanía  y 
entidades  de  Guadalajara  en el  campo del  Medio  Ambiente  y  conservación  de  la 
naturaleza, y cuyo ámbito territorial corresponde al término municipal de Guadalajara.”

Y  en  septiembre  del  año  pasado  el  Pleno  aprobó  “Incorporar  a  los 
presupuestos  participativos  el  debate  y  propuesta  de consejos  sectoriales”,  con el 
objetivo de sectorializar también los presupuestos participativos, para que ganen en 
profundidad y que no sólo tengamos presupuestos participativos por la vía territorial de 
los Consejos de Barrio.

Queremos que se valore una intervención que fomente el potencial verde de 
estos parques fluviales, que pase por el Consejo de Medio Ambiente y entendemos 
que, además de fondo propios, puede haber otras formas de financiación.

Por  ejemplo,  podría  servir  para  fines  compatibles  con la  planificación de la 
infraestructura verde y con las actuaciones de los presupuestos participativos en los 
consejos  sectoriales  –en  este  caso  en  el  de  medio  ambiente–  la  subvención  que 
publicó  en  este  mismo  mes  la  Dirección  General  de  Economía  Circular.  Como 
decimos, el pasado 8 de julio de 2021 se publicó en el Boletín Oficial de Castilla-La 
Mancha la Resolución de 30/06/2021, de la Dirección General de Economía Circular, 
por la que se convocan las subvenciones para la segunda línea de ayudas establecida 
en la orden de bases reguladoras para la concesión de ayudas contempladas en los 
Planes de Impulso al Medio Ambiente Cambio Climático (PIMA-CC) para la puesta en 
marcha de acciones de lucha contra el cambio climático, que integran a su vez, la 
política  de cambio  climático  con las  políticas  de calidad ambiental,  consistente  en 
actuaciones piloto de carácter innovador para la adaptación al  cambio climático de 
espacios urbanos y periurbanos.

Los  plazos  de  presentación  -hasta  el  9  de  septiembre-  complican  la 
participación formal en esta subvención del consejo de medio ambiente, al menos en 
la fase de solicitud inicial.

Serán  Actuaciones  y  Gastos  subvencionables  “las  actuaciones  piloto  de 
carácter  innovador  para  la  adaptación  al  cambio  climático  de  espacios  urbanos  y 
periurbanos, que incluyan una o más actuaciones de las siguientes tipologías:
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a) Aplicación de soluciones basadas en la naturaleza orientadas a la prevención de 
riesgos asociados al cambio climático en espacios urbanos y periurbanos: riesgos por 
altas temperaturas, riesgo de incendios en el espacio urbano-forestal, inundaciones, 
sequías, etc.

b) Intervenciones en espacios públicos orientadas a atenuar el  efecto isla de calor 
urbana  (sombreado  natural  o  artificial  de  calles  y  plazas,  reducción  de  la 
impermeabilidad del suelo, captación de aguas pluviales, creación de microclimas con 
láminas de agua, aplicación de soluciones bioclimáticas, etc.).

c) Incremento de la biodiversidad y de la infraestructura urbana verde y azul: aumento 
y naturalización de zonas verdes urbanas y mejora de hábitats, protección de fauna y 
flora  silvestre,  procesos  ecológicos  clave,  jardines  verticales,  tejados  verdes, 
restauración o rehabilitación de zonas húmedas, presencia de vegetación adecuada 
en parques y jardines,  restauración de tramos urbanos de ríos,  zonas inundables, 
mejora de la conectividad natural entre el medio urbano y periurbano, etc.”

Y serán subvencionables tanto los informe y proyectos como la ejecución de la 
las actuaciones y su publicidad y divulgación. La cuantía máxima a la que se peude 
aspirar en esta convocatoria son 75.000 €.

Por todo lo anterior proponemos al Pleno los siguientes acuerdos:

I. Estudiar la solicitud de “ayudas contempladas en los Planes de Impulso al Medio 
Ambiente Cambio Climático (PIMA-CC) para la puesta en marcha de acciones de 
lucha contra  el  cambio  climático,  que integran a su vez,  la  política de cambio 
climático con las políticas de calidad ambiental” de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha.

II. Analizar contando con el Consejo Sectorial de Medio Ambiente la implantación de 
la  Infraestructura  Verde,  definida  como  “Red  estratégicamente  planificada  de 
zonas  naturales  y  seminaturales  de  alta  calidad,  diseñada  y  gestionada  para 
proporcionar  la  mayor  cantidad  de  servicios  ecosistémicos  y  proteger  la 
biodiversidad, tanto en asentamientos rurales como urbanos”.

III. En el marco de los presupuestos participativos a través de consejos sectoriales –el 
de medio ambiente en este caso– valorar la intervención sobre parques fluviales 
para  potenciar  su  valor  ambiental  con  medidas  como  las  descritas  en  esta 
moción."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción es aprobada por unanimidad de los miembros asistentes.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017ae27af5b3028f?startAt=9164.0 2h 32' 44'
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En este momento se reincorpora a la sesión la Sra. Asenjo.

10.-  EXPEDIENTE  13303/2021.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  POPULAR  PARA  LA 
INCLUSIÓN DE NUESTROS MAYORES EN LOS PLANES DE RECUPERACIÓN 
POST COVID. 

Por el Grupo Popular la Sra. Renales da lectura a la Moción que, transcrita 
literalmente, dice:

"Cada 26 de julio se rinde homenaje a los abuelos.

Los abuelos son una de las figuras más importantes del grupo familiar, siempre 
están dispuestos a brindar amor incondicional, cuidados y consejos, sosteniendo un 
vínculo muy especial y emocional en la familia y más especialmente con sus nietos.

De acuerdo a psicólogos infantiles y especialistas, los abuelos son un modelo a 
seguir, a través de la transmisión de valores y enseñanzas a las nuevas generaciones, 
para enfrentar las adversidades y dificultades de la vida.

Por  otra  parte,  los  abuelos  que  comparten  actividades  y  experiencias 
enriquecedoras con sus nietos, influyen de manera positiva en su comportamiento y 
relaciones  interpersonales.  Además,  este  vínculo  de  amor,  afecto  y  diversión 
contribuye notablemente a la salud emocional de los abuelos, haciéndolos sentir útiles, 
activos y felices.

Nuestros mayores han sido el colectivo más vulnerable durante la COVID 19, 
los  que  con  más  dureza  han  sido  golpeados  por  esta  pandemia,  teniendo  que 
adaptarse a situaciones muy duras, muchos de ellos aislados durante meses en una 
habitación, sin poder ver ni abrazar a sus seres queridos.

Es  importante  que  desde  el  consistorio  visibilicemos  a  nuestros  mayores, 
valoremos su esfuerzo,  y sobre todo en estos momentos,  que han sido golpeados 
duramente en esta crisis sanitaria.

No debemos olvidar que han sido ellos los que a lo largo de los años, con su 
esfuerzo, han convertido España en un país referente.

Tenemos la obligación moral de devolverles todo lo que nos han dado, ellos 
son quienes siguen inculcando en nuestros hijos los valores, dejando un legado que 
nunca olvidaremos.

Es  fundamental  que  se  empiece  a  incluir  a  los  abuelos  en  los  planes  de 
recuperación post covid y que no sean los grandes olvidados.

Lamentamos desde el Grupo Popular, la falta de compromiso, y de acción, del 
Gobierno del  PSOE y Ciudadanos en el  Ayuntamiento  con las  personas mayores, 
confiando en que tras la lectura de esta moción no pase desapercibida en Guadalajara 
la conmemoración del Día de los Abuelos, teniendo en cuenta que han sido quienes 
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peor lo han pasado en esta crisis sanitaria.

Es necesario aprobar medidas que mejoren su calidad de vida, y demostrar el 
compromiso de Guadalajara con las personas mayores de la ciudad.

Hemos de recordar que el  Ayuntamiento de Guadalajara fue admitido como 
miembro de la Red Mundial de Ciudades Amigables con las Personas Mayores que 
promueve la Organización Mundial de la Salud, gracias a las políticas y acciones que 
el Ayuntamiento de Guadalajara llevaba a cabo, por lo que adquirimos un compromiso 
para crear entornos urbanos que favorezcan un envejecimiento saludable y activo, 
comprometiéndonos a promover el protagonismo de las personas mayores, favorecer 
su  participación  social,  prevenir  y  mejorar  aspectos  relacionados  con  la  salud  e 
implementar programas, proyectos y actividades en el ámbito cultural, deportivo y de 
ocio y tiempo libre saludables.

Con este fin se elaboró el Plan de Acción Guadalajara Ciudad Amigable de las 
Personas  Mayores  cuya  redacción  del  diagnóstico  y  plan  de  acción  finalizó  en 
diciembre de 2018 aprobándose por unanimidad de todos los grupos por acuerdo de 
Pleno de 29 de marzo de 2019.

Es por todo ello que desde el Grupo Popular proponemos que se adopten los 
siguientes,

ACUERDOS

1.- Crear una mesa de trabajo en la que se estudien las nuevas necesidades que han 
surgido tras la pandemia en las personas mayores, en la que se propongan medidas 
que contribuyan a  la  calidad de vida y su  participación real  y  efectiva  en nuestra 
sociedad.

2.-  Que se realice un estudio sobre el  Servicio de Ayuda a Domicilio  que permita 
incrementar el número de horas, puesto que con la situación de pandemia sanitaria, 
son muchas las personas mayores que evitan salir de sus domicilios.

3.-  Que  se  implemente  un  servicio  de  atención  de  compras,  gestiones  y 
acompañamiento fuera del hogar.

4.- Crear una Red de Comercios Amigables con las personas mayores, poniendo en 
funcionamiento  la  Tarjeta  del  Mayor,  de  tal  forma  que  nuestros  mayores  pueden 
obtener descuentos, servicios de entrega a domicilio o reparaciones domésticas.

5.- Que se pongan en marcha programaciones online para reducir la brecha digital, 
que se retomen talleres y cursos de uso de móviles y tablets, así como de informática 
básica y avanzada.

6.- Que se mantengan reuniones con asociaciones de mayores, a fin de perfilar la 
oferta de talleres, cursos u otras actividades.

7.- Que se retomen cursos de memoria como “entrena tu mente”, que se retomen las 
clases de gimnasia para mayores ¨mantente en forma”, los cursos de cocina saludable 
y habilidades domésticas, cursos de teatro para mayores, y actividades al aire libre. 
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Todo  ello  teniendo  en  cuenta  todas  las  medidas  sanitarias  con  el  fin  de  evitar 
contagios.

8.- Que se celebre un acto homenaje para homenajear a todos los abuelos y abuelas 
de Guadalajara, con la finalidad de visibilizar a nuestros mayores, un reconocimiento 
necesario durante esta crisis sanitaria."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción obtiene 11 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular, 
Vox y Unidas Podemos – Izquierda Unida; 13 votos en contra de los representantes de 
los Grupos Municipal Socialista y Ciudadanos y 1 abstención del representante del 
Grupo Aike; por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017ae27af5b3028f?startAt=10662.0 2h 57' 42'

11.- EXPEDIENTE 13305/2021. MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTRA RELATIVA A 
LA REPROBACIÓN DE ANTONIO ROMÁN JASANADA Y JAIME CARNICERO DE 
LA CÁMARA. 

Por el Grupo Socialista la Sra. Simón da lectura a la Moción que, transcrita 
literalmente, dice:

"El pasado 29 de junio, la funcionaría del Ayuntamiento de Guadalajara Araceli 
Muñoz de Pedro,  acompañada de representantes sindicales de este ayuntamiento, 
hizo  públicos  detalles  de  la  sentencia  10108/202  de  la  Sala  de  lo  Contencioso 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, fallada el 14 de 
mayo de 2021, en la que queda acreditado que ella misma sufrió “hostigamiento y 
acoso moral en tanto que fue aislada, destinada a puesto inexistente, sin carga de 
trabajo  alguno,  con  ausencia  de  medios  materiales  -teléfono  y  ordenador-  para 
desarrollar  su  trabajo,  con  el  propósito  real  de  prescindir  de  una  determinada 
funcionaria que no resultaba cómoda, por sus ideas políticas, a la corporación” y por la 
que condenan al Ayuntamiento de Guadalajara a que la indemnicen con la cantidad de 
13.709,81 euros.

Dicha sentencia acredita que, cuando la funcionaria Araceli Muñoz, Técnico de 
Administración General -TAG-, solicitó su reincorporación al servicio activo el 23 de 
enero de 2012, proveniente de situación de servicios especiales, al puesto de Letrado 
de  los  Servicios  Jurídicos,  puesto  que  estaba  vacante  y  presupuestado,  el 
Ayuntamiento de Guadalajara dictó resolución de 16 de febrero de 2012, mediante 
decreto firmado por Antonio Román, alcalde de Guadalajara, desestimando su solicitud 
de reincorporación al servicio activo en el puesto de Letrado del Servicio Jurídico del 
Ayuntamiento de Guadalajara, y adscribiéndole al puesto de Técnico de Administración 
General con funciones en las áreas de movilidad, juventud, sanidad, inscripciones en 
el  Registro  Civil  relativas  al  matrimonio,  gestión,  y  seguimiento  de los  trabajos  en 
beneficio de la Comunidad y apoyo en las áreas de Expedientes Sancionadores e 
infraestructuras, puesto inexistente en la RPT del Ayuntamiento de Guadalajara.

Dicho decreto, firmado por Antonio Román, fue anulado por sentencia dictada 
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por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Guadalajara, de fecha 17 de 
octubre de 2013, por la que se le reconocía a la funcionaria Araceli Muñoz el derecho 
a  la  adscripción  provisional  al  puesto  de  letrado  de  los  Servicios  Jurídicos.  Esta 
sentencia fue confirmada por este Tribunal en sentencia de 16-3-2016 –ROJ STSJ 
CLM 739/2016-.

No obstante,  la  funcionara,  en base a ese decreto emitido  por  el  entonces 
alcalde Antonio Román, se incorporó a ese puesto de trabajo inexistente en la RPT, 
puesto que estaba decretado por el alcalde. El Gobierno Municipal decidió que el lugar 
donde  la  funcionaria  Araceli  Muñoz  tenía  que  desarrollar  su  trabajo  era  una  sala 
contigua al despacho del oficial mayor, destinada a reuniones, en la que había una 
mesa alargada y seis sillas como único mobiliario, y en la que no disponía de teléfono 
ni ordenador.

Desde el 23 de febrero de 2012 hasta el 23 de marzo que ingresó en el hospital 
Universitario de Guadalajara donde se le diagnosticó “cuadro disociativo reactivo al 
estrés", únicamente se le entregó un expediente, sin que le dijera qué tenía que hacer 
con el mismo.

La sentencia de 28 de marzo de 2018 en la que se examinaba la impugnación 
del  acuerdo  del  Ayuntamiento,  por  él  se  modificó  la  RPT  de  funcionarios  del 
Ayuntamiento de Guadalajara,  amortizándose el  puesto de Letrado y creándose el 
puesto de Técnico de Servicios Municipales, estimó que este puesto tenía funciones 
similares  a  las  que tenía  el  inexistente  puesto  que se le  adjudicó  por  decreto  de 
Antonio Román con fecha de 16 de febrero de 2012; esta sentenciase dice:  “…Otra 
cosa es que la desviación de poder se ligue al alegato, que también se vierte en autos, 
según el cual se quería dejar a la interesada apartada de cualquier actividad real (sea 
la de Letrado o cualquiera otra), adscribiéndola a un puesto artificiosamente creado y 
carente  de  contenido,  cuyas  funciones  eran  en  realidad  desempeñadas  por  otros 
puestos. […]. Pues una cosa es que el  Ayuntamiento no nombre o mantenga a la 
interesada en el puesto de Letrado, que es cosa que no tenía por qué hacer atendidas 
las circunstancias ya mencionadas, y otra que cree un puesto carente de  verdadero 
contenido solo para tenerla aparada de cualquier actividad real”.

Esa misma sentencia analizaba la adscripción provisional de Araceli Muñoz al 
puesto  de  Técnico  de  Servicios  Municipales,  y  decía  también  que  “la  finalidad 
realmente perseguida por la Administración no fue otra que la de prescindir de una 
determinada  funcionaria  que  no  resultaba  cómoda,  por  sus  ideas  políticas,  a  la 
corporación.  Así  lo  refleja  la  actuación  administrativa  adscribiendo  primero  a  la 
recurrente a un puesto de Técnico de Servicios Municipales inexistente en la RPT en 
el momento de la solicitud de reingreso, en lugar de al puesto de Letrado que en esos 
momentos  se  encontraba  vacante,  lo  que  hubo  de  ser  reconocido  mediante  la 
sentencia  ya  referida  del  Juzgado  de  Guadalajara,  confirmada  por  esta  Sala  en 
apelación…”

Por todo ello, en la citada sentencia de 14 de mayo de 2021, el juez concluye 
que la funcionara del Ayuntamiento de Guadalajara, Araceli Muñoz de Pedro, en el 
periodo del 23 de febrero al 23 de marzo de 2012, fue objeto de hostigamiento y acoso 
moral en tanto que fue aislada, destinada a puesto inexistente, sin carga de trabajo 
alguno, con ausencia de medios materiales -teléfono y ordenador- para desarrollar su 
trabajo, con el  propósito real de prescindir  de una determinada funcionaria que no 
resultaba cómoda al Gobierno Municipal presidido por Antonio Román, por sus ideas 
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políticas,  acreditando  que  se  quería  dejar  a  la  interesada  apartada  de  cualquier 
actividad real, ya fuera la de Letrado o cualquiera otra. Y que tales hechos fueron los 
detonantes de la crisis de ansiedad o “cuadro disociativo reactivo al estrés”, situación 
que provocó una incapacidad temporal que se prolongó hasta el 22 de noviembre de 
2012, precisando asistencia médica, psiquiátrica y psicológica.

Por  todo  lo  expuesto,  el  Grupo Municipal  Socialista  en  el  Ayuntamiento  de 
Guadalajara, comete a la votación de este pleno el siguiente

ACUERDO:

1. Reprobar  a  Antonio  Román  Jasanada  como  máximo  responsable  del  moobing 
sufrido  por  la  funcionaria  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  Araceli  Muñoz  de 
Pedro, y a Jaime Carnicero de la Cámara, en su calidad de Portavoz del Grupo 
Municipal del Partido Popular, y como representante de un partido político en este 
Ayuntaminto que ejerció “hostigamiento y acoso moral” a una funcionaria municipal 
“en  tanto  que  fue  aislada,  destinada  a  puesto  inexistente,  sin  carga de  trabajo 
alguno, con ausencia de medios materiales –teléfono y ordenador– para desarrollar 
su trabajo, con el propósito real de prescindir de una determinada funcionaria que 
no resultaba cómoda, por sus ideas políticas, a la Corporación.”

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción obtiene 11 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipal 
Socialista y Unidas Podemos – Izquierda Unida; 10 en contra de los representantes de 
los  Grupos  Popular  y  Vox  y  4  abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Ciudadanos y Aike; por lo que es aprobada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017ae27af5b3028f?startAt=12576.0 3h 29' 36'

En este momento se ausenta de la sesión el Sr. Robisco.

12.- EXPEDIENTE 13332/2021. MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE FAMILIAS DE 
ACOGIDA. 

Por  el  Grupo  Aike  el  Sr.  Riendas da  lectura  a  la  Moción  que,  transcrita 
literalmente, dice:

"Traemos una moción que servirá para tener en cuenta a una parte de nuestra 
ciudadanía que se ha visto afectada por la crisis sanitaria,  social y económica que 
estamos viviendo y cuya realidad no se conoce. Ahora mismo en Castilla-La Mancha 
hay 1.096 menores  en situación de acogida o  tutela,  de los  cuales  151 están en 
Guadalajara. La situación que se vive tras la pandemia es un aumento en el número 
de  abandonos  o  retirada  de  tutelas  por  desamparo,  problemas  económicos  y 
situaciones de violencia.

En Guadalajara tenemos a 61 menores en régimen de acogimiento familiar y 
90 en régimen de tutela. Los números suben y son necesarias más familias para que 
haya hogares que puedan ofrecer un espacio estable de acogimiento a las niñas y 
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niños.

Desde  el  año  2012  Guadalajara  ostenta  el  título  de  Ciudad  Amiga  de  la 
Infancia, este sello que otorga UNICEF nos debe obligar a establecer la infancia como 
una prioridad en la agenda política de esta ciudad, desarrollando políticas, programas 
y líneas de trabajo que garanticen su atención, desarrollo y cuidado mejorando la vida 
de  los  menores  que  viven  en  Guadalajara,  especialmente  de  aquellos  que  sufren 
situaciones de desamparo y abandono. Ampliando nuestra mirada y trabajando con el 
resto de administraciones competentes en la materia.

Recordamos que el II Plan de Infancia (2016-2020) se recoge como uno de los 
objetivos  el  apoyo  al  ejercicio  de  las  responsabilidades  familiares,  favoreciendo  el 
desarrollo  de  un  clima  familiar  adecuado.  La  Convención  Internacional  de  los 
Derechos  del  Niño  otorga  el  derecho  de  cualquier  niño/a  a  una  familia,  la  familia 
entendida como un espacio de seguridad y afecto, una comunidad de personas que 
cuidan, educan y protegen al menor.

El  aumento de casos de menores en situación de abandono nos tiene que 
hacer reflexionar desde las distintas administraciones, trabajando cada una desde su 
realidad para ofrecer respuestas a esta situación que afecta a la población más débil. 
Desde Aike creemos imprescindible difundir y dar a conocer las tres modalidades de 
acogimiento que funcionan en Castilla- La Mancha: el acogimiento de urgencia, con 
una duración máxima de 6 meses; las acogidas temporales que pueden ser de dos 
años y  las  definitivas  que pueden llegar  hasta  la  mayoría  de edad de la  persona 
acogida, sin que eso signifique el cese de la convivencia alcanzados esos 18 años.

Según los informes de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha “El 
acogimiento familiar aporta mayores elementos de reparación ya que la familia es el 
entorno  idóneo  para  la  evolución  armónica  de  los  niños/as”,  a  diferencia  de  las 
adopciones,  los  menores  pueden  seguir  en  contacto  con  sus  familias  biológicas, 
siempre y cuando no exista una razón de fuerza mayor para impedir ese contacto. 
Tanto los niños y niñas como las familias de acogida cuentan con apoyo terapéutico, 
becas de comedor, de estudio y una ayuda económica que sirve de apoyo para facilitar 
un proceso que tiene dificultades pero también satisfacciones para ambas partes.

Existe  también  una  realidad,  la  de  los  menores  que  por  su  edad,  estado 
psíquico o su historia de vida permanecen en una casa tutelada. En estos casos la 
posibilidad de desarrollar programas de transición en entornos seguros y programas 
de  acompañamiento  profesional,  que  les  permita  terminar  su  formación  sería  una 
manera de asegurarles la posibilidad de labrarse un futuro y de que la ciudad acoja 
esta realidad que existe en una parte de nuestra población más joven.

Para estos programas de integración social es fundamental contar con el apoyo 
de personas que han pasado por lo mismo, por eso proponemos que de esos jóvenes 
que han conseguido construir  una vida estable  formen parte de unas jornadas de 
orientación para  las  personas que están cerca de la  mayoría de edad encuentren 
apoyo y caminos posibles.

Por ello, desde esta formación proponemos los siguientes acuerdos: 
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ACUERDOS 

1. Desarrollar campañas informativas y de formación, en coordinación con la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, dando a conocer las modalidades de acogida y 
las vivencias de las familias  de acogida que existen en nuestra ciudad,  vecinos y 
vecinas que han vivido la experiencia y pueden contarlo en primera persona.

2.  Dentro  de  las  políticas  juveniles  y  de  inserción  laboral  del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara  generar  programas  de  transición  y  acompañamiento  profesional 
apoyando los programas de autonomía existentes. Experiencias intergeneracionales 
con personas que supervisan,  apoyan y hacen seguimiento para que los menores 
puedan alcanzar autonomía y seguridad.

3. A través de los programas de empleo y de otras iniciativas municipales ampliar las 
posibilidades de trabajo y formación de estos jóvenes en situación de vulnerabilidad."

El  Sr.  Riendas acepta la  enmienda transaccional  presentada  in  voce por  el 
Grupo Municipal Socialista y que dice:

• Sustituir el punto segundo de la parte dispositiva de la Moción por el siguiente:

"2. Dentro de las políticas y programas sociales juveniles y de inserción laboral del 
Ayuntamiento  de  Guadalajara  favorecer  al  acompañamiento,  asesoramiento  y 
capacitación profesional, apoyando los programas de autonomía existentes. Favorecer 
la contratación de jóvenes pertenecientes a programas de autonomía, a través de los 
contratos del Ayuntamiento mediante de condiciones especiales de ejecución."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la  Moción es aprobada por unanimidad de los miembros asistentes, quedando 
su parte dispositiva definitivamente redactada como sigue:

1. Desarrollar campañas informativas y de formación, en coordinación con la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, dando a conocer las modalidades de acogida y 
las vivencias de las familias  de acogida que existen en nuestra ciudad,  vecinos y 
vecinas que han vivido la experiencia y pueden contarlo en primera persona.

2. Dentro de las políticas y programas sociales juveniles y de inserción laboral del 
Ayuntamiento  de  Guadalajara  favorecer  al  acompañamiento,  asesoramiento  y 
capacitación profesional, apoyando los programas de autonomía existentes. Favorecer 
la contratación de jóvenes pertenecientes a programas de autonomía, a través de los 
contratos del Ayuntamiento mediante de condiciones especiales de ejecución.

3. A través de los programas de empleo y de otras iniciativas municipales ampliar las 
posibilidades de trabajo y formación de estos jóvenes en situación de vulnerabilidad."

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017ae27af5b3028f?startAt=16084.0 4h 28' 04'
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En este momento de la  sesión, siendo las  14:00 horas a propuesta del  Sr. 
Alcalde  se  produce  un  receso,  reanudándose  aquella  a  las  15:00 horas; 
encontrándose presentes en este momento  24 miembros por la ausencia de la Sra. 
García Moreno.

13.-  EXPEDIENTE  13335/2021.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  AIKE  SOBRE 
APARCAMIENTOS PÚBLICOS. 

Por  el  Grupo  Aike  el  Sr.  Riendas da  lectura  a  la  Moción  que,  transcrita 
literalmente, dice:

"En marzo de 2011, el aparcamiento público de Adoratrices era inaugurado y se 
anunciaba en prensa que “su uso por parte de los ciudadanos será gratuito hasta que 
el Consistorio termine los trámites para el alquiler en rotación y la venta en propiedad 
de sus plazas, un total de 423 y repartidas en dos plantas”. 

Han pasado ya más de 10 años desde entonces, y el estado de la instalación 
sigue siendo la misma aunque con una pequeña diferencia: su estado no es nuevo a 
estrenar a día de hoy, y su mantenimiento no ha sido el más idóneo en los últimos 
años a simple vista. A día de hoy, el aparcamiento se abre según un horario reducido y 
nada se sabe de  las  10  plazas  previstas  para  vehículos  eléctricos  con las  tomas 
necesarias para cargar sus baterías, tal y como se indicó entonces como novedad. 

En marzo de 2020, con la declaración del estado de alarma por la pandemia 
del COVID-19, se cerraba también el aparcamiento público de Dávalos, y transcurrido 
ya más de un año sigue sin abrirse, con el consiguiente perjuicio para residentes y 
comerciantes  de  la  zona  centro,  máxime  si  tenemos  en  cuenta  que  con  la 
remodelación  del  Mercado  de  Abastos  también  se  suprimieron  las  plazas  de 
aparcamiento que servían para favorecer el aparcamiento a las vecinas y vecinos que 
quisieran acercarse al centro. 

A preguntas de este grupo municipal, tanto en el Pleno celebrado en el mes de 
septiembre del año pasado, como en el Pleno de marzo de este mismo año, desde el 
equipo de gobierno se nos dijo que desde Patrimonio se estaban trabajando en las 
diferentes alternativas para ver cuándo y cómo se reabriría, y que el problema principal 
era el personal municipal.

Tal  y  como  se  recoge  en  la  Oferta  de  Aparcamiento  en  la  Ciudad  de 
Guadalajara según datos del Plan de Movilidad Urbana Sostenible, dentro del ámbito 
de estudio existen 6 aparcamientos de uso público: El Carmen, Santo Domingo, Plaza 
Mayor, Palacio Multiusos, Dávalos y Ferial. Un total de 1.275 plazas repartidas entre 
los seis parkings, y que entre Dávalos y Ferial suponen 494 plazas, casi la mitad. 

Existen ya aparcamientos concesionados y que están siendo gestionados por 
empresas privadas, pero disponemos de 3 aparcamientos (Ferial, Dávalos y Multiusos) 
que podrían ser utilizados para dinamizar los flujos de tráfico hacia sus ámbitos más 
cercanos y a la vez servir para la integración social de personas a través del trabajo y 
servicio que se presenten: control de accesos, labores de mantenimiento, gestión de la 
recaudación,  servicios de limpieza de vehículos,  etc.  Por ejemplo,  y como bien es 
sabido, durante varios años, el aparcamiento de Dávalos ya fue gestionado por una 
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asociación socio-sanitaria local, un modelo que funcionó durante mucho tiempo y que 
ofrecía incluso servicios de limpieza para usuarios/as. 

En el pleno de marzo de este año, cuando preguntábamos por el aparcamiento 
de Dávalos, la Sr. De Luz nos explicaba que “hay dos tipos de fórmulas; con medios 
propios o con medios ajenos”, y desde Aike creemos que es posible, dado el problema 
de personal persistente que se viene transmitiendo desde el equipo de gobierno, la 
posibilidad de concesionar las gestión de ambos espacios para Centros especiales de 
Empleo y/o Asociaciones locales que trabajen con proyectos de empleo para personas 
jóvenes de más de 16 años que provengan de situaciones de vulnerabilidad especial, 
como pudieran ser jóvenes provenientes de casas de acogida o pisos de autonomía, 
que no cuentan con una red social ni de apoyo familiar y que necesitan subsistir por sí 
mismos aun careciendo de estudios y de experiencia laboral. 

Desde  Aike  apostamos  por  una  gestión  directa  y  eficaz  de  los  servicios 
públicos, y aunque preferiríamos una gestión municipal directa, dada la insuficiencia 
de  medios  personales  que  desde  la  concejalía  de  Patrimonio  se  refirió,  también 
creemos  que  es  posible  concesionar  con  Centros  Especiales  de  Empleo  y/o 
asociaciones dedicadas a la búsqueda de trabajo para jóvenes en el ámbito de los 
servicios sociales, como solución para la reapertura y puesta en marcha de ambos 
aparcamientos públicos. 

Y es por ello que traemos desde AIKE al Pleno esta propuesta de:

ACUERDOS 

1.-  Ordenar  el  inicio  del  expediente de licitación del  contrato de prestación de los 
servicios de control y supervisión de los accesos a aparcamiento, mantenimiento y 
limpieza de todas las instalaciones, recaudación y atención al  público, así como el 
resto de servicios propios de la  actividad de aparcamientos y su gestión,  para los 
parkings públicos de Dávalos y Ferial. 

2.- Establecer dentro del objeto del contrato la condición exclusiva para Centros de 
Empleo Especial y Asociaciones socio-sanitarias locales que trabajen con proyectos 
de empleo para personas jóvenes, mayores de 55 años o personas con capacidades 
diferentes."

Continúa el  Sr.  Riendas diciendo que no acepta la  enmienda transaccional 
presentada por el Grupo Municipal Unidas Podemos – Izquierda Unida  en el sentido 
de sustituir los dos acuerdos propuestos en la Moción del Grupo Aike por lo siguiente:

"- Estudiar  en el  seno de la Comisión de Desarrollo Urbano Sostenible y Servicios 
Públicos Municipales en primer término las opciones de gestión de los aparcamientos 
con gestión directa, como pudiera ser el alquiler de las plazas de aparcamiento en 
Dávalos y en la planta – 2 del aparcamiento de El Ferial, manteniendo el aparcamiento 
en rotación de la planta menos uno del aparcamiento del ferial."

Previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción obtiene en primera votación 12 votos a favor de los representantes de 
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los  Grupos Popular,  Vox,  Unidas Podemos –  Izquierda Unida y  Aike;  12 votos  en 
contra  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista  y  Ciudadanos y 
ninguna abstención; llevándose a cabo una segunda votación en la que se obtiene 
idéntico resultado; por lo que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 104.4 del 
Reglamento Orgánico del Pleno,  la Moción resulta rechazada con el voto de calidad 
del Sr. Alcalde.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017ae27af5b3028f?startAt=22773.0 6h 19' 33'

e) Declaraciones Institucionales o Mociones de competencia no municipal.

14.-  EXPEDIENTE  13213/2021.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS  PODEMOS  – 
IZQUIERDA UNIDA EN  APOYO  A LA PLANTILLA DE  LA EMPRESA PÚBLICA 
GEACAM.

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales resume la 
Moción que se transcribe literalmente a continuación según consta en el expediente:

"La Empresa pública GEACAM se dedica en palabras del Consejero de Medio 
Ambiente  Jose  Luis  Escudero  “la  gestión  integral  del  Medio  Ambiente  de  nuestra 
región, en coordinación con todos y cada uno de los departamentos del Gobierno de 
Castilla-La Mancha, las entidades locales y provinciales, las empresas del sector y los 
propietarios  particulares”.  Es  una  empresa  que  tiene  dentro  de  sus  competencias 
atribuciones tan importantes como el cuidado de nuestro patrimonio natural incluyendo 
las  labores  de  extinción  de  incendios,  por  lo  que  son  más  conocidos,  y  que  sin 
embargo arrastra un largo historial de conflictividad laboral.

El cuidado de nuestros montes se pone a prueba con el  trabajo durante la 
campaña de otoño e invierno cuando la plantilla de GEACAM se encarga de tareas 
relacionadas con la retirada de combustible y acondicionamiento de los bosques, la 
motosierra y la desbrozadora se convierten así en herramientas que protegen al medio 
para no arder.

Los trabajadores y trabajadoras del servicio viven en su mayoría en los pueblos 
de  nuestra  provincia,  así  este  servicio  supone  una  medida  de  choque  contra  la 
despoblación, ya que fija habitantes al territorio y además interactúa con el medio rural 
generando  incluso  oportunidades  de  desarrollo  económico  que  revierten  en  los 
comercios y en la vida cotidiana de los municipios más allá del Corredor del Henares.

Además de la labor que desempeñan, desde la creación de este servicio la 
plantilla del GEACAM tiene la capacidad en cuanto a medios y personal para afrontar 
trabajos de manera extraordinaria, y han sido movilizados para emergencias como en 
el confinamiento por la COVID-19 y durante las extraordinarias nevadas de la tormenta 
FILOMENA a principios de 2021 entre mucha otra actuación, que justificarían de sobra 
la homologación con un servicio de emergencias y contingencias en el medio rural.

A pesar de lo importante del trabajo que desarrollan los Bomberos y Bomberas 
Forestales, actualmente se encuentran en un conflicto laboral gravísimo que les ha 
obligado a promover jornadas de huelga para los próximos meses de julio y agosto ya 
que tienen un convenio  desfasado y  caducado desde 2009,  exigen mejoras  en la 
contratación,  sufren  de  una  conflictividad  laboral  lo  que  es  inconcebible  en  una 
empresa pública por poner algunos ejemplos rápidos.

Actualmente el presupuesto para su trabajo se ha reducido en los últimos 2 
años  dificultando  más  si  cabe  su  labor,  pero  la  decisión  más  grave  que  se  ha 
planteado es la reducción de la campaña de incendios de los 122 días iniciales a 90 
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suponiendo una merma en las garantías que ofrece este servicio y poniendo en riesgo 
nuestro patrimonio natural así como la seguridad de la plantilla. Así, en este mismo 
mes de junio, se ha dado la situación de que para atender un posible incendio las 
dotaciones  activas  en  toda  nuestra  extensa  provincia  eran  4  bases  mientras  se 
mantenían cerrados las otras 12 de la cuales, había 2 helitransportadas sin ningún 
puesto  de  vigilancia,  con  el  tremendo  riesgo  que  esto  supone.  Recortar  de  esta 
manera  es  algo  que  no  está  justificado,  mucho  menos  dentro  de  una  supuesta 
conciencia ecológica como se defiende desde la Consejería.

En el municipio de Guadalajara también tenemos masas forestales en nuestro 
término, sobre todo en los barrios anexionados y la ausencia de activación de bases y 
retenes en otras partes de la provincia, incluso de la región, afecta a la seguridad de 
nuestro  municipio  a  pesar  de  que  la  base  de  Guadalajara  y  la  del  Serranillo  -
Helitransportada-  hayan  estado  siempre activas.  No es  inusual  que la  brigada  del 
Serranillo se haya tenido que encontrar fuera de la provincia y la de Guadalajara se 
haya tenido que  mover  a  cubrir  bases que  no se  encontraban operativas  en,  por 
ejemplo,  la  sierra Norte,  en momento en que en toda la  provincia  solo estuvieron 
activas las bases de Guadalajara, Albalate y Mazarete.

Además de una cuestión de solidaridad con la plantilla de GEACAM más allá 
de los discursos; cuando muchas personas seguíamos en casa en lo más duro de la 
pandemia ellas y ellos iban a desinfectar residencias, también en nuestro municipio, 
con los medios disponibles en cada momento que no siempre eran los equipos de 
protección óptimos. Cuando llegó Filomena cubrieron sus funciones y otras que les 
eran ajenas en centros educativos para que pudiéramos recuperar la normalidad lo 
antes posible.

Después de este tiempo de emergencias de todo tipo atendidas no queremos 
permanecer ajenos a esta situación.

Por todo lo anterior proponemos al Pleno los siguientes acuerdos;

I. El Ayuntamiento de Guadalajara trasladará al Consejo de Administración de 
GEACAM la necesidad de tomar en consideración las reivindicaciones del 
Comité de Huelga en el conflicto en curso con la empresa pública GEACAM

II. Dar traslado a la Consejería de Desarrollo Sostenible de la necesidad de dotar 
presupuestariamente  la  partida  para  la  negociación  colectiva  existente  en  la 
empresa pública GEACAM."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta;  la  Moción obtiene  7  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Ciudadanos, Vox, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 9 votos en contra de los 
representantes del Grupo Municipal Socialista y 8 abstenciones de los representantes 
del Grupo Popular; por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017ae27af5b3028f?startAt=25049.0 6h 57' 29'

15.- EXPEDIENTE 13306/2021. MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR PARA EXIGIR AL 
GOBIERNO DE CUBA EL CESE DE LA VIOLENCIA INJUSTIFICADA CONTRA SUS 
CIUDADANOS  Y  PARA  APOYAR  UNA  TRANSICIÓN  PACÍFICA  A  LA 
DEMOCRACIA.

Por el Grupo Popular  el Sr. Alguacil da lectura a la Moción que, transcrita 
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literalmente, dice:

"La  dictadura  cubana es  la  más longeva de  América  Lana.  Desde  1959 el 
pueblo cubano vive sometido a un régimen militar de pardo único. A la ausencia de 
libertades,  la  negación  del  pluralismo  político  y  la  vulneración  permanente  de  los 
derechos humanos se le une un modelo económico que provoca una crónica escasez 
de alimentos y medicinas. En este contexto, la pésima gestión de la crisis sanitaria del 
COVID ha acentuado el malestar político y social en la isla.

Las manifestaciones espontáneas y pacíficas en San Antonio de los Baños y 
Palma Soriano se han extendido por toda la nación mostrando el deseo de cambio de 
una sociedad que no quiere seguir soportando que todo siga igual.

Cuba es una dictadura, a pesar de que el Gobierno de Sánchez eluda llamar a 
las cosas por su nombre .Más de 60 años de represión avalan al régimen castrista 
como una de las tiranías mas sanguinarias del mundo, solo es necesario observar a 
los miles de presos y a los 11 millones de ciudadanos que sufren la represión y la 
ausencia de derechos y libertades en Cuba. Produce vergüenza , como demócratas, 
que Sánchez lleve días sin condenar las atrocidades de este régimen. Los lazos del 
pueblo español y en especial los de Guadalajara con los cubanos son innegables y por 
ello debemos apoyar al pueblo cubano desde cada uno de los rincones de nuestro 
pais,  no  podemos  seguir  desilusionando  y  frustrando  las  esperanzas  de  miles  de 
cubanos que reclaman libertad en las calles de forma pacífica.

ACUERDOS

• Mostrar nuestra profunda preocupación por la situación de los derechos humanos en 
Cuba.

• Expresar nuestro firme rechazo al llamamiento al “combate” de Miguel Díaz-Canel y 
pedir el cese de la violencia injustificada y las detenciones arbitrarias por parte del 
Gobierno.

• Sumarse al llamamiento de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) 
para  que  el  Gobierno  de  Cuba  “cumpla  con  sus  obligaciones  con  los  Derechos 
Humanos, en particular el derecho a la protesta”.

• Apoyar una transición pacífica a la democracia en la que todo el pueblo de Cuba 
pueda decidir en libertad su futuro político sin injerencias externas y que se levanten 
las  restricciones  económicas  que  siguen  dificultando  el  desarrollo  económico  del 
pueblo cubano."

Continúa  el  Sr.  Alguacil indicando  que  su  Grupo  acepta  la  Enmienda 
transaccional de Vox, que figura como sigue:

"Añadir el siguiente acuerdo a la lista de acuerdos:

“Que el Ayuntamiento de Guadalajara muestre su apoyo al pueblo cubano en 
sus reivindicaciones de libertad y democracia, así como el más firme rechazo a la 
tiranía comunista, castrista y totalitaria que oprime y empobrece a la isla."

Así mismo explica el Sr. Alguacil las razones por las que su grupo no admite la 
enmienda transaccional presentada por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción obtiene 13 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular, 
Ciudadanos y Vox; 10 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipal 
Socialista y Unidas Podemos – Izquierda Unida y 1 abstención del representante del 
Grupo Aike; por lo que es aprobada.
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https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017ae27af5b3028f?startAt=27498.0 7h 38' 18'

16.-  VOTACIÓN DE LA INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA DEL EXPEDIENTE 
13870/2021 RELATIVO A MOCIÓN DE URGENCIA DEL GRUPO VOX CON MOTIVO 
DE LA DECLARACIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD DEL R.D. 463/2020, POR EL 
QUE SE DECLARÓ EL PRIMER ESTADO DE ALARMA.

El Sr. De Miguel por el Grupo Vox justifica, en los términos que constan en el 
video acta, la urgencia en el debate y votación de la Moción.

Tras el debate correspondiente y sometida a votación; la inclusión por urgencia 
de la Moción del Grupo Vox con motivo de la declaración de inconstitucionalidad del 
R.D. 463/2020, por el que se declaró el primer estado de alarma, obtiene 10 votos a 
favor de los representantes de los Grupos Popular y Vox; 13 votos en contra de los 
representantes de los Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos y Unidas Podemos – 
Izquierda  Unida  y  1  abstención  del  representante  del  Grupo  Aike;  por  lo  que,  de 
conformidad  con  el  artículo  136.2  del  Reglamento  Orgánico  del  Pleno  del 
Ayuntamiento de Guadalajara, no se procede al debate y votación de la Moción en 
esta sesión plenaria.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017ae27af5b3028f?  startAt=29959.0   8h 19' 19'

f) Ruegos y preguntas.

17.-  EXPEDIENTE  13933/2021.  RUEGOS  Y  PREGUNTAS  DE  LOS  GRUPOS 
MUNICIPALES. 

En  primer  lugar,  el  Sr.  Pérez  Borda responde  a  la  pregunta  del  Grupo 
Municipal Aike que quedó pendiente en la anterior sesión plenaria  relativa a la cifra 
abonada desde este Ayuntamiento por los trabajos realizados al equipo redactor que 
había sido designado y cuyo contrato ahora se ha  extinguido, informando que con 
fecha  11  de  junio  de  2007,  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  suscribió  contrato 
administrativo  con  la  empresa  EZQUIAGA  ARQUITECTURA,  SOCIEDAD  Y 
TERRITORIO, S.L. e INGENIERÍA BÁSICA, OBRAS Y PROYECTOS, S.L UTE, Ley 
178/1982,  para  la  “ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REDACCIÓN DEL PLAN DE 
ORDENACIÓN MUNICIPAL DE GUADALAJARA”.

El objeto del contrato constaba de 8 fases de elaboración del documento en el 
Pliego de Condiciones Técnicas.

Los  trabajos  contenidos  en  el  Pliego  de  condiciones  se  descomponían  en 
entregas parciales correspondientes a las diferentes fases de elaboración del plan con 
los correspondientes porcentajes de pago del importe total.

Los pagos realizados han sido los siguientes:
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Fase 1.- 142.500€ pagados el 22/08/2008

Fase 2.- 142.500€ pagados el 03/02/2009

Fase 3.- 237.500€ pagados el 21/09/2009

Fase 4.- 60.865,08€ pagados el 24/05/2018

El  Sr. Riendas pregunta si se podría tener acceso a los expedientes y a la 
documentación  producida  como  consecuencia  de  dichos  pagos,  el  Sr.  Alcalde le 
indica  que  la  nueva  petición  debe  llevarla  a  cabo  a  través  de  los  conductos 
pertinentes.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017ae27af5b3028f?startAt=30634.0 8h 30' 34'

– Pregun  tas del Grupo Popular  .-

1ª.- El Sr. Carnicero formula la siguiente pregunta:

"Hace unas semanas vecinos de las viviendas colindantes al Palacio Multiusos, 
se  dirigieron  a  nuestro  grupo  municipal  para  darnos  traslado  de  las  incidencias  y 
anomalías que vienen sufriendo con motivo del talud existente al lado de sus casas y 
que está provocando daños incluso en sus patios.

Según la información que nos trasladan los vecinos afectados,  el  Sr.  Jaime 
Sanz Tejedor se comprometió a subsanar hace meses dichos problemas.

Puesto que ha pasado tiempo, y ante la preocupación que nos trasladan los 
vecinos de la zona, formulamos al alcalde la siguiente pregunta:

¿Cuándo tiene  previsto  el  Ayuntamiento  subsanar  los  problemas que están 
padeciendo los vecinos de la citada zona?"

Contesta el Sr. Sanz Tejedor que el problema con este talud es de hace más 
de diez años; que el anterior Concejal de Deportes, Sr. Freijo, estuvo reunido con la 
comunidad y las actuaciones que hizo su Equipo de Gobierno se limitaron a la limpieza 
del talud y ni tan siquiera se hicieron valoraciones. Advierte que estos vecinos tienen 
varios problemas en sus patios debidos al  talud y que uno de ellos  presentó una 
reclamación de responsabilidad patrimonial al Ayuntamiento en su época, que la ha 
vuelto a presentar ahora, y que fue contestada el pasado 19 de julio. Añade que otros 
vecinos están preocupados porque el  desprendimiento de tierras del talud se lleva 
produciendo  desde  hace  más  de  diez  años.  Este  asunto  se  ha  tratado  con  los 
Técnicos y están estudiando qué diferentes actuaciones se pueden hacer, si un muro, 
proyectar hormigón… y que una vez que se disponga de la oportuna memoria, se 
presupuestará y ejecutará. 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017ae27af5b3028f?startAt=30752.0 8h 32' 32'

2ª.- El Sr. Alguacil formula la siguiente pregunta:

"Nuestro grupo municipal ha tenido conocimiento que recientemente ha recaído 
sentencia judicial relativo al proceso de selección del Gerente del anterior Patronato 
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Municipal de Deportes. Puesto que la citada resolución no aparece reflejada en el libro 
de Decretos de Alcaldía, procedemos a la siguiente pregunta:

Sr. Alcalde, ¿Qué efectos y contenido contiene la resolución judicial dictada por 
el  órgano  jurisdiccional  competente  sobre  la  plaza  del  Gerente  del  Patronato  de 
Deportes?"

Contesta el  Sr.  Baeza que la pregunta se refiere a la plaza que se sacó a 
través de un concurso público, en el que se designó un Tribunal formado por Técnicos 
Municipales y destinado a cubrir la plaza de Gerente de Deportes. Ha habido por parte 
del Juzgado de lo Contencioso alguna discrepancia en alguna valoración con la que 
había determinado el Tribunal y por los servicios técnicos se ha considerado oportuno 
recurrir. En cuanto a los efectos, por el momento, no hay ninguno, porque al estar 
recurrido habrá que estar a expensas de lo que determine el  Tribunal Superior  de 
Justicia.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017ae27af5b3028f?startAt=30993.0 8h 36' 33'

3ª.- El Sr. Engonga formula la siguiente pregunta:

"Hemos  tenido  conocimiento  por  los  medios  de  comunicación  que  se  ha 
presentado  un  recurso  especial  en  materia  de  contratación,  ante  el  Tribunal 
Administrativo Central de Recursos Contractuales relativo al pliego de contratación de 
la próxima feria taurina. Ante esta situación preguntamos al Sr Alcalde:

¿Qué opciones contempla el consistorio para la realización de la feria taurina 
de este año?"

Contesta  la  Sra.  Simón que esta es una pregunta que ya está contestada 
públicamente.  El  Tribunal  de  Recursos  Contractuales  no  se  ha  pronunciado  al 
respecto,  pero todo el  mundo sabe que ese pliego ha quedado desierto porque la 
única oferta que se presentó no cumplía las expectativas y así lo reflejó el Comité de 
expertos.

En réplica el Sr. Engonga dice que entienden que el Ayuntamiento va a asumir 
la organización de los eventos taurinos.

La Sra. Simón dice que el Ayuntamiento está valorando todas las opciones y la 
indicada por el Sr. Engonga no está descartada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017ae27af5b3028f?startAt=31101.0 8h 38' 21'

– Preguntas del Grupo Vox.-

El Sr. De Miguel formula las siguientes preguntas:

1ª.-  "La adjudicación directa  de los  contratos  debería  ser  un procedimiento 
excepcional en el Ayuntamiento de Guadalajara. Sin embargo no es así. Alberto Rojo 
está usando esta fórmula en numerosas ocasiones y ámbitos.

Está abusando de la adjudicación arbitraria en ejercicio de la propia potestad 
discrecional que le da su cargo de Alcalde. Y lo hace con cierta repetición y con similar 
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procedimiento.  Y  lo  hace  con  justificaciones  muy  recurrentes  como  que  “el 
procedimiento está negociado sin publicidad y limitado a un empresario. O que es un 
proveedor único y única oferta.”

Un ejemplo de ello son los 20 contratos que en exclusividad ha concedido a 
una  único  empresario  de  eventos  y  espectáculos  culturales  a  través  de  sus  dos 
empresas. Por un montante total de 579.000 €. De ellos 3 contratos que suman la 
cantidad de 495.000 euros.

Desde El Grupo Municipal de Vox queremos preguntar al Alcalde Alberto Rojo 
¿Por qué le concede esta exclusividad de adjudicación directa a este empresario?"

Contesta  la  Sra.  Simón que  la  fórmula  de  contratación  de  procedimiento 
negociado  sin  publicidad  es  absolutamente  legal,  vigente  y  establecida  y  no  hay 
ningún tipo de problema. Y que cuando se contrata con artistas, estos suelen tener 
cartas de exclusividad, y no hay otra manera de contratarlos.

Dice que el Sr. De Miguel que él mismo debería haber revisado mínimamente 
todos estos contratos, porque cuando sale a decir a qué empresas se han adjudicado 
los diferentes contratos, resulta que no es verdad y acusa al gobierno municipal de 
algo que para  él  no  es  legal,  pero  que  es absolutamente  legal  y  sabe que algún 
Concejal, no del Equipo de Gobierno, le llamó para decirle que esto es absolutamente 
legal y se podía hacer sin ningún tipo de problema.

El  Sr.  De  Miguel en  réplica  dice  que  el  resto  de  empresarios  están  muy 
enfadados con la  Sra.  Simón y con el  Sr.  Alcalde y que él  quiere  respuesta  a la 
pregunta de por qué con tanta asiduidad este tipo de adjudicación directa y por qué a 
este empresario.

La Sra. Simón replica que es su libertad contestar como desee. Y que ya se ha 
ha expresado, que los artistas tienen cartas de exclusividad con ciertos productores y 
que cuando alguien tiene un proyecto registrado, si lo quieres lo contratas con él. Es 
un procedimiento que se llama negociado sin publicidad, que es absolutamente legal.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017ae27af5b3028f?startAt=31245.0 8h 40' 45'

2ª.-  Nos comentan los vecinos de la zona del Parque de La Concordia  que 
están preocupados por la percepción de inseguridad que tienen de este Parque, sobre 
todo por las infracciones que se cometen ante sus ojos en la noche.

Nos  trasladan  que  ese  asunto  está  vulnerando  la  calidad  de  vida  y  la 
estabilidad emocional de su vida cotidiana y que está propiciando que algunos vecinos 
por el miedo rompan su relación con este Parque.

Literalmente nos dicen que “pandilleros se adueñan de La Concordia todas las 
noches y nos echan a los que llevamos yendo allí muchos años buscando el frescor de 
la noche”. “ Hay botellones, peleas, música demasiado elevada de volumen, trapicheo 
de drogas, problemas de convivencia, falta de civismo, de higiene etc.”

La pregunta que queremos hoy lanzar aquí es la siguiente:

¿Ha investigado el Equipo de Gobierno de Alberto Rojo lo que está ocurriendo 
en este Parque y cuales son los factores que propician que la gente se sienta insegura 
en este espacio público tan significativo para los guadalajareños? ¿Ha elaborado un 
Plan de actuación pertinente?"
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Contesta la  Sra. Sánchez que todos los años en la temporada de verano se 
establece  un  operativo  especial  con  motivo  de  una  mayor  ocupación  en  las  vías 
públicas y parques debido al buen tiempo. Este operativo se coordina con el Cuerpo 
Nacional  de Policía que es el  competente en materia de seguridad ciudadana.  En 
concreto  en  el  Parque  de  la  Concordia  se  hacen  inspecciones  todas  las  noches, 
independientemente de los requerimiento a través del 092 y del 091, comprobando las 
molestias y si son objeto o no de denuncia.

En réplica  el  Sr.  De Miguel dice que no entiende la  contestación y que la 
pregunta que ha formulado es sencilla.

La Sra.  Sánchez dice  que  la  respuesta  también  es  sencilla.  El  Equipo  de 
Gobierno no investiga, quien lo hace es la Policía, porque es su competencia y vuelve 
a repetir que estas molestias se dan todos los años en época de verano porque la 
gente está en la calle. Evidentemente hay ruidos y molestias y si se incumple alguna 
ordenanza la Policía denuncia y posteriormente sanciona.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017ae27af5b3028f?startAt=31479.0 8h 44' 39'

– Ruegos y preguntas del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida.-

El Sr. Morales formula las siguientes preguntas:

1ª.- "Tras la absorción de los patronatos de deportes y cultura el pasado 1 de 
enero,  la  participación  ciudadana  en  estos  espacios  quedaba  a  expensas  de  los 
consejos sectoriales que habilita el Reglamento de participación ciudadana.

Hay, además, otros consejos pendientes de poner aún en marcha como el de 
juventud.  ¿Cuándo  tiene  previsto  el  equipo  de  gobierno  convocar  los  consejos 
sectoriales que aún siguen sin convocar?

Contesta el  Sr. De la Iglesia que si bien no puede concretar fechas en este 
momento,  sí  puede  decir  que  por  parte  del  Área  de  Gestión  de  Participación 
Ciudadana  se  compromete  a  que  aquellos  Consejos  que  tengan  Reglamento  ya 
aprobado se convoquen en otoño y, al resto, se les dote de reglamentación antes de 
que termine el año.

El Sr. Morales sugiere, si  es posible, que se haga un Reglamento general, 
para agilizar.

El  Sr.  De  la  Iglesia dice  que  se  ha  propuesto  al  órgano  gestor  hacer  un 
Reglamento tipo de entre los que han tenido más consenso.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017ae27af5b3028f?startAt=31681.0 8h 48' 01'

2ª.- "En la relación de decretos a que tenemos acceso hemos visto como se 
tienen que archivar  expedientes sancionadores de la  policía local  por ausencia de 
medición  de  decibelios.  ¿Dispone  la  policía  local  de  sonómetros  homologados 
suficientes?"
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Contesta  la  Sra.  Sánchez que en la  actualidad la Policía Local dispone de 
dotación de sonómetros operativos y que tienen las revisiones reglamentarias.  Los 
sonómetros  se  utilizan  en  casos  muy  puntuales,  ya  que  su  uso  requiere  unas 
condiciones  específicas  para  que  la  medición  sea  válida.  Siempre  se  actúa  a 
requerimiento del perjudicado y que ha denunciado, en su domicilio, con las ventanas 
cerradas o bien en viviendas cercanas del entorno o del edificio, con el consiguiente 
consentimiento de los vecinos.  En el  resto de denuncias de ruidos o molestias,  la 
Policía se persona en el lugar y si observa ruidos y molestias, hace la denuncia.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017ae27af5b3028f?  startAt=31784.0   8h 49' 44'

3ª.- "El pasado 2 de julio se dio cumplimiento a parte una Moción sobre el V 
Centenario de Guerra de las Comunidades,  con una jornada divulgativa a cargo de 
Gentes de Guadalajara, con gran éxito de crítica y público que decían las crónicas 
clásicas. ¿Ha valorado el equipo de gobierno la posibilidad de reproducir el formato en, 
por ejemplo, la semana en la que hubieran sido las Ferias y Fiestas?"

Contesta  la  Sra.  Serrano que  la  representación  teatral  Comuneros  de 
Guadalajara 500 años celebrada el pasado 2 de julio en el Palacio del Infantado y en 
la  plaza  del  Concejo,  para  conmemorar  el  V  Centenario  de  la  Guerra  de  las 
Comunidades de Castilla, fue un rotundo éxito y agradece a Gentes de Guadalajara y 
les  da  la  enhorabuena  por  haber  llevado  a  cabo  este  proyecto  por  encargo  del 
Ayuntamiento. Manifiesta que quienes tuvieron la oportunidad de verla, comprobaron 
el  rigor y la profundidad del guion,  la calidad actoral,  la cuidada escenografía o la 
oportuna recreación del ambiente histórico. Dice que el Ayuntamiento está valorando 
con  Gentes  de  Guadalajara  la  posibilidad  de  repetir  esta  representación  en  otros 
lugares o en otras fechas e incluso en convertirla en una cita fija en el  calendario 
cultural de nuestra ciudad.

El Sr. Morales agradece que este evento pueda convertirse en algo que tenga 
una continuidad en el tiempo y que le contemos a la ciudad cosas que han pasado y 
que nos sitúan a la vanguardia de la conquista de espacios de deliberación colectiva.

La Sra. Serrano reitera el agradecimiento a Gentes de Guadalajara, personas 
que  trabajan  de  manera  altruista  por  la  cultura  y  por  el  teatro,  por  este  inmenso 
esfuerzo que realizaron en esta representación y lo bien que resultó.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017ae27af5b3028f?startAt=31890.0 8h 51' 30'

– Preguntas del Grupo Aike.-

El Sr. Riendas formula las siguientes preguntas:

1ª.- "En el Consejo de Barrio número ocho (barrios anexionados y el Clavín), 
desde  este  grupo  municipal  preguntábamos  sobre  el  detalle  concreto  de  los 
presupuestos, proyectos y trabajos que se habían planificado para 2021 respecto de 
los cuatro pueblos pedáneos: Iriépal, Taracena, Usanos y Valdenoches, en cuanto a la 
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aplicación  presupuestaria  920.0.623.00  de  300.000  euros  consignada  en  el 
presupuesto vigente. Se nos trasladó que se nos contestaría más adelante por no 
disponer de los datos en ese momento, y es por ello que volvemos a preguntar: ¿qué 
proyectos concretos y presupuestos están previstos consignarse para dicha aplicación 
presupuestaria? En la medida de lo posible, solicitamos conocer los proyectos y su 
importe, así como la planificación para su ejecución prevista a día de hoy."

Contesta la  Sra. Sánchez que el día 10 de julio le envió aquella relación; si 
bien, no obstante, se lo vuelve a relacionar:

-  Casa Consistorial  de Iriépal:  arreglo y  reparación de las cubiertas y  fachada por 
importe de 40.000 euros.

- Ampliación del arroyo de La Vega (Taracena-Valdenoches): 15.000 euros.

- Cubrir pista deportiva de Usanos: 170.000 euros, que se realizará en dos fases.

Que todo ello hace un total de 225.000 euros y que en este momento se están 
cerrando con los distintos Alcaldes Pedáneos obras menores hasta cubrir la diferencia, 
respecto de las que se están preparando las distintas memorias y proyectos y se prevé 
ejecutar a lo largo del presente año.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017ae27af5b3028f?startAt=32045.0 8h 54' 05'

2ª.- "A finales del año pasado preguntábamos sobre el plazo previsto para la 
puesta  en  marcha  de  la  recogida  neumática  de  envases  y  resto  en  los  sectores 
residenciales de la Ampliación de Aguas Vivas y del Remate de las Cañas. El Sr. Sanz 
Tejedor nos expuso los datos de ocupación de viviendas que se recogieron a principios 
de 2020, y en base a dichas cifras, consideraba que la puesta en marcha de este 
sistema de  recogida  no  era  sostenible  respecto  de  la  energía  eléctrica  que  sería 
necesario emplear para su normal funcionamiento en proporción con las toneladas de 
residuos que se recogerían, dada la baja tasa de ocupación que existía en la zona. 
Habiendo transcurrido más de un año y medio desde que se recogieran los datos 
expuestos por el concejal, y habiendo aumentado el número de viviendas entregadas 
en la zona de manera significativa, solicitamos conocer el porcentaje de ocupación de 
viviendas que existe a día de hoy en la zona, con el fin de comprobar si ya sería viable 
la puesta en marcha de esta instalación."

Contesta  el Sr. Sanz Tejedor indicando  que las viviendas ejecutadas y que 
disponen de licencia de ocupación son 1.359, de las 4.058 planeadas en la zona del 
Remate  Las  Cañas  y  en  la  zona  de  Ampliación  de  Aguas  Vivas,  es  decir 
aproximadamente un 33,50% del total. Entendemos que con estos datos, la puesta en 
servicio de este tipo de recogida, en la actualidad no es sostenible, sobretodo por la 
cantidad de energía necesaria en comparación con las toneladas que a día de hoy se 
podrían recoger. Señala que cuando haya mayor ocupación se pondrá en marcha este 
tipo de recogida, como así se indica en el pliego y así lo tiene que hacer la empresa 
adjudicataria.

Desde los Servicios Técnicos, tanto urbanísticos como de infraestructura, se 
vela por la ejecución de los medios necesarios para la adecuada recogida selectiva de 
residuos en las comunidades de vecinos que se están creando.

El Sr. Riendas solicita aclaración sobre si las 1.359 viviendas son ejecutadas o 
realmente  ocupadas,  a  lo  que  el  Sr.  Sanz  Tejedor responde  que  son  viviendas 
ejecutadas y que disponen de licencia de ocupación.
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3ª.- "El equipo técnico al que se adjudicó el Concurso para la redacción del 
proyecto de la restauración de la muralla y los muros del Alcázar Real de Guadalajara, 
propuso varias mejoras al pliego de prescripciones técnicas, algunas de las cuáles se 
debería  haber  ya  realizado  y  otras  que  deberían  estar  justo  ahora  en  marcha: 
Exposición del Proyecto y conferencia pública de los trabajos propuestos en el mismo; 
Jornadas de puertas abiertas  durante  el  proceso de las  obras;  Elaboración de un 
modelo  infográfico  3D del  gran palacio  mudéjar  (s.  XIV);  Elaboración de un video 
divulgativo; Impresión 3D de la maqueta infográfica; Colaboración en la elaboración de 
contenidos de una guía didáctica del monumento y visitas concertadas de colegios; 
visitas de obra específicas para los estudiantes de arquitectura, arquitectura técnica, 
historia, arqueología y gestión del Patrimonio; Convenio con la Universidad de Alcalá y 
el Ayuntamiento para generar un curso de especialización en Lectura estratigráfica de 
la arquitectura; Cursos de verano de la Universidad de Alcalá; Recuperar físicamente 
el  recorrido  del  antiguo  acceso  al  Alcázar;  Cambiar  la  situación  del  Pabellón  de 
visitantes… ¿podrían decirnos si saben si alguna de estas mejoras se van a realizar 
de verdad y qué tienen pensado hacer respecto de aquellas que no se han realizado y 
de las que no se están realizando?"

Contesta el Sr. Pérez Borda que este Equipo de Gobierno está trabajando por 
la  conservación de nuestro patrimonio  histórico,  como se demuestra con ejemplos 
como la verja de Adoratrices o la ejecución de proyectos como el Alcázar o el Poblado 
de Villaflores; y por tanto no cabe duda de que las propuestas se realizarán, porque 
provienen de un compromiso contractual y los contratos están para cumplirse.

Las actuaciones a las que se refiere la pregunta tienen por objeto contribuir a 
que los ciudadanos de Guadalajara conozcan el Proyecto y lo asuman como suyo y 
sobre todo posibilitar el acceso y disfrute público de este importante monumento y sus 
conexiones con los focos de interés cultural y de ocio existentes en la ciudad.

Pero no es cierto que aquellas actuaciones ya se deberían haber realizado, 
pues se llevarán a cabo en el momento en que, tanto el responsable del contrato como 
el Equipo de Gobierno, consideren oportuno con el objetivo de conseguir  la mayor 
difusión y conocimiento de la población de Guadalajara.

El Sr. Riendas replica manifestando que le gustaría saber cómo, después de 
terminar las obras, se va a conseguir que un equipo redactor explique las obras que se 
proyecta llevar  a cabo,  si  ya están realizadas;  e insiste en que se decía que esa 
exhibición iba a ser previa al inicio de las obras. Al igual que no se comprende como 
se pueden realizar las jornadas de puertas abiertas durante el proceso de obras una 
vez  terminadas  las  mismas.  Reitera  que  esas  mejoras  estaban  previstas  para  su 
realización al inicio, durante su ejecución y al final de las obras.

El Sr. Pérez Borda le responde que el Proyecto de Rehabilitación del Alcázar 
se compone de varias fases y se está ejecutando la primera fase. Las obras de esta 
fase están empezadas, se continuarán, se terminarán, y empezará la segunda fase y 
las  siguientes.  Y  aún  estamos  en  plazo  para  poder  ejecutar  todas  las  mejoras 
ofertadas por el equipo redactor.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
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No  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el  Sr.  Alcalde-Presidente  se 
levanta la sesión, siendo las  dieciocho  horas  con  quince minutos  del día al principio 
indicado,  de  que  se  extiende  la  presente  acta;  de  todo  lo  cual,  como  Secretaria 
General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2021/11 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 3 de septiembre de 2021 

Duración Desde las 10:03 hasta las 18:15 horas 

Lugar Centro Social Los Valles

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Santiago Baeza San Llorente
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Posteriormente se incorpora ● Dª Encarnación Jiménez Mínguez

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

La presente sesión ha sido grabada en soporte audiovisual en el documento 
digital, que se conserva en el sistema informático municipal, quedando garantizada su 
integridad y autenticidad mediante el siguiente Código de Integridad:

WmpZNU5HSXdPVGN3TlRObVlXWmlZelJrTlRnMk1UbGxaV1ZtWVdOaVpUWm1Na
mRsWVRFeVkyWmpORGN4TXpFMk9HSTJaV05tTVdabU5qYzNZelkxWlE9PQ== 

En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o 
miembros de la Corporación que hubiesen intervenido en las deliberaciones.

El Sr. Riendas, y de conformidad con lo acordado por la Junta de Portavoces 
en  su  reunión  de  31  de  agosto  de  2021, asiste  mediante  videoconferencia, 
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cumpliéndose las condiciones de seguridad jurídica reguladas para las sesiones no 
presenciales  por  el  artículo  17  de  la  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen 
Jurídico del Sector Público.

De conformidad con el Decreto de Alcaldía de fecha 20 de julio de 2021, la 
presente sesión se celebra en el centro social “Los Valles” de Guadalajara.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, por el Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión, recordando a las siguientes 
víctimas de violencia de género: Antonella en San Vicenç de Castellet (Barcelona), que 
deja una menor huérfana; M.ª Carmen en Sevilla; Pamela en Cambrils (Tarragona); 
Oxana en Rincon de la Victoria (Málaga); M.ª Pilar en Murchante (Navarra), quien deja 
dos menores huérfanos. 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017b9d266ef703fc?startAt=49.0 0h 00' 49'

Seguidamente se pasa a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día.

I Parte Resolutiva
a) Aprobación del acta o actas de las sesiones anteriores

1.-  APROBACIÓN  DEL BORRADOR  DEL ACTA  DE  LA SESIÓN PLENARIA 
CELEBRADA EL 30 DE JULIO DE 2021.

El borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por el Pleno el día 30 de 
julio de 2021 es aprobado por unanimidad de los miembros asistentes sin introducir 
ninguna rectificación.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017b9d266ef703fc?startAt=106.0 0h 01' 46'

2.- EXPEDIENTE 14353/2020. MODIFICACIÓN DE LOS VOCALES DEL CONSEJO 
DE BARRIO 3: BALCONCILLO Y CASCO HISTÓRICO Y CONSEJO DE BARRIO 5: 
ADORATRICES, FERIAL-PANTEÓN Y ADYACENTES.

El  Sr.  Alcalde, da  cuenta  de  la  propuesta  de  sustitución de  Vocales  en 
representación del Grupo Vox, en los Consejos de Barrio números 3: Balconcillo y 
Casco Histórico y 5: Adoratrices, Ferial-Panteón y adyacentes.

De conformidad con el artículo 29 del Reglamento Municipal de Participación 
Ciudadana, por unanimidad de los miembros asistentes, la Corporación acuerda:

• Sustituir a D. Mario Núñez Alcázar, como representante del Grupo Municipal Vox, 
titular en el Consejo de Barrio número 3:  Balconcillo  y Casco Histórico, y  nombrar 
como nuevo vocal titular a D. Antonio de Miguel Antón.

• Sustituir a Dª Sagrario Muñoz Valverde como representante del Grupo Municipal Vox, 
titular en el Consejo de Barrio número 5: Adoratrices, Ferial-Panteón y adyacentes, y 
nombrar como nuevo vocal titular a D. Francisco Javier Toquero del Vado.
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3.-  EXPEDIENTE  15674/2021.  PROPUESTA  DE  DESIGNACIÓN  DE  LOS 
REPRESENTANTES DEL CONSEJO SECTORIAL DE MAYORES AL PLENO.

El Sr. Alcalde da cuenta de la propuesta de designación de representantes en 
el Consejo Sectorial de Mayores.

De conformidad con el artículo 10 del Reglamento Regulador del Consejo de 
Mayores  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  por  unanimidad  de  los  miembros 
asistentes,  la  Corporación  acuerda  nombrar  a  los  siguientes  representantes  del 
Consejo Sectorial de Mayores:

1.a.i.1. Un representante por cada uno de los Grupos Municipales.
1. Por el Grupo Municipal Socialista.
Titular: Sara Simón Alcorlo
Suplentes: el resto de miembros del Grupo Municipal Socialista
2. Por el Grupo Ciudadanos.
Titular: Rafael Pérez Borda
Suplente: Israel Marco Tejón
3. Por el Grupo Municipal Partido Popular.
Titular: Verónica Renales Romo
Suplentes: el resto de miembros del Grupo Municipal Partido Popular
4. Por el Grupo Municipal Aike.
Titular: Javier López-Roberts Creus
Suplente: María Jesús Gonzalo Catalina
5. Por el Grupo Municipal Unidas Podemos – Izquierda Unida.
Titular: Mª del Sol Ruano Romero
Suplentes: 1er suplente. José Luis Maximiliano Romo. 2º suplente: José Ángel Morales 
de la Llana
6. Por el Grupo Municipal VOX.
Titular: Antonio de Miguel Antón
Suplente: Javier Toquero del Vado

1.a.i.2.Tres titulares de Concejalías delegadas relacionadas con competencias de 
interés para el colectivo de mayores.
Titulares:
- María del Pilar Sánchez Castro
- Jaime Sanz Tejedor
- Evaristo Olcina Olcina.
Suplentes: el resto de los/las concejales/as en los que deleguen.

1.a.i.3. Siete representantes de Asociaciones, Federaciones y/o Confederaciones 
de Asociaciones de Mayores.
-  En representación de la Federación Provincial  de Jubilados,  Pensionistas y 
Tercera Edad Alcarreña:
- Titular: Carmen Hombrados Dávila
- Suplente: Beatriz Chávarri Mena
-  En representación de la Asociación de Pensionistas y Jubilados El  Doncel. 
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UDP-AESFAS:
- Titular: Mariano Borda Redruello
-  En  representación  de  la  Asociación  de  Jubilados  y  Pensionistas  de 
Valdenoches:
-Titular: Maria Antonia Tavira
- En representación de la Asociación de Jubilados y Pensionistas de la Amistad:
-Titular: Alfredo Arroyo Viejo
-  En  representación  de  la  Asociación  de  Jubilados  y  Pensionistas  Los 
Manantiales:
-Titular: Alfredo Chico Jimenez
- En representación del Hogar del Jubilado Castilla:
-Titular: Maria del Carmen Yago Sánchez
- En representación de la Asociación de Jubilados y Pensionistas del Alamín:
-Titular: José Ignacio Vaquero
Los suplentes de las asociaciones de mayores, serán cualquier otro representante que 
nombre la entidad

1.a.i.4. Un/a representante entre los consejos de centros de mayores/día de la 
ciudad.
- No hay propuestas

1.a.i.5. Un/a representante de las organizaciones sindicales con área dedicada a 
mayores.
- En representación del sindicato de CCOO.
- Titular: Ángeles Yagüe Gordo
- Suplente: Celia García Saboy
- En representación del sindicato de UGT.
- Titular: Gloria Zapata Simón
- Suplente: Malvarrosa Villamor Peña

1.a.i.6.  Coordinador/a  o  técnico  competente  del  Área  de  mayores,  o  en  su 
defecto, de Servicios Sociales, o el/la técnico en quien delegue.

- Titular: María del Henar Yagüe del Amo

1.a.i.7. Un/a animador/a socio cultural del Ayuntamiento
- Titular : María Antonia Pascual Muela
- Suplente: Jaime Serrano Valles

Otros componentes con voz, pero sin voto:
___________

A.A. Las Vocalías adjuntas, que se distribuirán de la siguiente manera:

I.I. Un representante de las asociaciones o federaciones de vecinos/as
- En representación de la asociación de Vecinos Balconcillo:
- Titular: Rafael Sánchez Poveda
- Suplentes: Antonio Victoria presidente de la asociación de vecinos Casco Antiguo con 
el apoyo de la asociación de vecinos Castilla
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 Pág. 5

I.II.  Dos representantes de organizaciones del tercer sector y/o entidades que 
realicen programas o servicios dirigidos al colectivo de mayores.
- En representación de Cruz roja Española:
- Titular: Avelina Muñoz Martínez
- Suplente: Vanesa Martínez Sánchez

- En representación de Cáritas Diocesana Sigüenza Guadalajara:
- Titular: María del Mar Ponce del Campo
- Suplente: cualquier otro trabajador de la entidad responsable del Área de Mayores

I.III.  Un/a representante del  área con competencia de mayores de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha.
- Guadalupe Valencia Domínguez

I.IV. Un/a representante del área con competencia de mayores de la Diputación 
Provincial de Guadalajara.
- Titular: Olga Villanueva Muñoz

De acuerdo con el Artículo 8 del Reglamento se nombra como Secretaria del 
Consejo a:
- María del Henar Yagüe del Amo

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017b9d266ef703fc?startAt=208.0 0h 03' 28'

En este momento se incorpora a la sesión Dª Encarnaciónn Jiménez Mínguez.

b) Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas: Proyectos de la Junta 
de Gobierno Local; Propuestas de expedientes.

De conformidad con el  acuerdo adoptado en Junta  de Portavoces,  los  dos 
siguientes puntos del  orden del  día se debaten conjuntamente,  sin perjuicio de su 
votación separada.

4.- EXPEDIENTE 13222/2021. APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DEL 
TÍTULO IX DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 
DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA.

Por el  Concejal Delegado Sr.  Baeza, se da cuenta del expediente tramitado 
para la aprobación inicial de la modificación del Título IX del Reglamento Orgánico de 
Gobierno  y  Administración  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  las  Enmiendas 
presentadas por los Grupos Políticos municipales y el dictamen de la Comisión  de 
Bienestar Social, Turismo y Asuntos Generales, informes que constan en el mismo y 
propuesta que se somete a votación.

En el turno de intervenciones, el  Sr.  Riendas como Portavoz del Grupo Aike, 
mantiene  su Enmienda  a  la  totalidad presentada al  texto  por  su Grupo y retira  la 
Enmienda parcial, de modificación del punto 1 del artículo 87.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
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términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta,  en  primer  lugar  se  procede  a  la  votación  de  la  Enmienda  a  la  totalidad 
presentada por el Grupo Aike, la cual obtiene 9 votos a favor de los representantes de 
los Grupos Popular y Aike, 13 votos en contra de los representantes de los Grupos 
Municipal  Socialista  y  Ciudadanos  y  3  abstenciones  de  los  representantes  de  los 
Grupos Vox y Unidas Podemos – Izquierda Unida; por lo que es rechazada.

Seguidamente  se  somete  a  votación  la  modificación  del  Título  IX  del 
Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Guadalajara, 
que obtiene 15 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipal Socialista, 
Ciudadanos y Vox; 9 votos en contra de los representantes de los Grupos Popular y 
Aike y 1 abstención del representante del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida; 
por lo que la Corporación por mayoría absoluta respecto de los 25 miembros de la 
misma que  constituyen  su  número  legal  de  miembros  y  por  tanto  con  el  quórum 
exigido en el artículo 123.2 en concordancia con su apartado 1 c) de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, según la redacción de la Ley 
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, 
acuerda:

Primero.- Aprobar inicialmente la modificación del Título IX del Reglamento Orgánico 
de Gobierno y Administración del  Ayuntamiento de Guadalajara, quedando el  texto 
completo del Reglamento con la siguiente redacción:

"REGLAMENTO ORGÁNICO 
DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

.EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Con fecha 17 de Diciembre de 2003, se publicó en el Boletín Oficial del Estado, la Ley 
57/2003, de Exposición de Motivos, pretende ser  “un instrumento adecuado para que 
nuestros gobiernos locales afronten los complejos retos que les presentan los albores 
del  siglo  XXI,  que  necesitará  un  tiempo  razonable  pero  no  dilatado  de  reflexión  y 
discusión,”  asegurando  que  “nuestros  gobiernos  locales  requieren,  de  forma 
inaplazable,  la adopción de una serie  de reformas tendentes a su racionalización y 
modernización, que responde a necesidades ineludibles.”

La ley entiende que la legislación de régimen local hasta entonces vigente, no atiende a 
las  necesidades  de  los  municipios  españoles  de  gran  población  indicando  que  no 
“puede decirse que el régimen jurídico local haya respondido hasta ahora en un grado 
suficiente a las necesidades específicas de los municipios altamente poblados y se 
hace,  pues,  necesario,  en  el  marco  de  las  competencias  del  Estado,  que  en  esta 
materia  se  ciñen  a  la  regulación  del  régimen  básico  local,  abordar  las  necesarias 
reformas  normativas  que  den  respuesta  a  las  necesidades  experimentadas  por  el 
municipalismo español, para poder hacer frente a las mismas en el contexto de una 
sociedad dinámica y en constante evolución.”

Con el fin de solventar estas carencias la Ley 57/2003, de Modernización del Gobierno 
Local, reguló en el Titulo X el régimen de los municipios de gran población, aplicable a 
las capitales de provincia, tal y como establece su artículo 121 c), cuando así lo decidan 
las  Asambleas  Legislativas  correspondientes  a  iniciativa  de  los  respectivos 
Ayuntamientos.
En este sentido, el Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión celebrada el día 
24 de septiembre de 2004, acordó solicitar el reconocimiento de la aplicación de dicho 
régimen, lo que dio lugar a que las Cortes Regionales aprobasen el 21 de Diciembre del 
mismo  año,  la  Ley  8/2004,  por  la  que  se  dispone  la  aplicación  a  la  ciudad  de 
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Guadalajara del régimen de organización de los municipios de gran población. 

Una vez obtenida la autorización de las Cortes Regionales, la aplicación plena de la Ley 
57/2003,  exige  que  se dé cumplimiento a  la  previsión contenida en  su Disposición 
Transitoria Primera, en la que señala que “los Plenos de los Ayuntamientos a los que 
resulte de aplicación el régimen previsto en el Título X de la Ley 7/1985, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, introducido por esta Ley, dispondrá de un plazo de seis 
meses desde su entrada en vigor para aprobar las normas orgánicas necesarias para la 
adaptación de su organización a los previsto en dicho Título. En tanto se aprueben tales 
normas, continuarán en vigor las normas que regulen estas materias en el momento de 
la entrada en vigor de la Ley.”

Aunque con bastante retraso, el Ayuntamiento de Guadalajara, ha venido haciendo una 
serie de aproximaciones al cumplimiento de esta normativa, de tal forma que el 11 de 
Noviembre de 2005, se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara el  
Reglamento de Participación Ciudadana,  el  11 de  Julio  de 2007 el  Reglamento  de 
Sugerencias y Reclamaciones, y el 10 de Octubre de 2008, el Reglamento Orgánico del 
Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara. Todos ellos necesarios para la adaptación de 
la organización municipal a la Ley de Modernización del Gobierno Local.

En el momento actual, en que existe la convicción general de que es urgente que el  
Ayuntamiento de Guadalajara termine de adaptar su estructura organizativa a los retos 
a los que se enfrenta un municipio de gran población, no podemos sino volver a la Ley  
de Modernización del Gobierno Local para desarrollar en un Reglamento Orgánico sus 
previsiones, utilizando el espacio que a la potestad de autoorganización del municipio 
deja la normativa estatal y autonómica sobre la materia.

.TÍTULO PRELIMINAR.- DISPOSICIONES GENERALES 

.CAPÍTULO  I.  OBJETO  Y  FINALIDAD  DEL  REGLAMENTO  ORGÁNICO  DE 
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 
.
.Artículo 1. Objeto. 

1.  En  el  marco  de  lo  dispuesto  por  la  legislación  de  régimen  local,  el  presente 
Reglamento  Orgánico  tiene  por  objeto  regular  el  gobierno  y  la  administración  del 
Ayuntamiento de Guadalajara.
 
2.  El  Pleno del  Ayuntamiento se regirá  por  su propio  Reglamento y  por  las demás 
disposiciones que le sean de aplicación.

3. Los Distritos se regirán por el presente Reglamento y por las demás disposiciones 
que le sean de aplicación.

.CAPÍTULO II. PRINCIPIOS GENERALES DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 

.Artículo 2. Principio de legalidad. 

El Ayuntamiento de Guadalajara se organiza y actúa con sometimiento pleno a la Ley y 
al  Derecho,  y  ejerce  sus  competencias  con  plena  sujeción  a  lo  dispuesto  en  la 
Constitución Española, en la legislación básica estatal sobre régimen local, dictada al 
amparo del artículo 149.1.18ª CE, y en la legislación de régimen local que apruebe la 
Comunidad de Castilla la Mancha en el ámbito de sus competencias. 

.Artículo 3. Principio de autonomía local. 

1. El Ayuntamiento de Guadalajara se organiza y ejerce sus competencias dentro de los 
límites  de  la  autonomía  local  reconocida  y  protegida  por  la  Constitución  Española, 
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interviniendo en cuantos asuntos afecten al ámbito de sus intereses.

2.  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  adoptará  todas  las  medidas  administrativas  y 
ejercerá  todas  las  acciones  judiciales  que  considere  oportunas  frente  a  cualquier 
actuación o situación que constituya una vulneración del contenido constitucionalmente 
protegido de dicha autonomía local.

.Artículo 4. Principio de servicio objetivo al interés general. 

El Ayuntamiento de Guadalajara,  bajo la superior dirección del Alcalde/sa, sirve con 
objetividad y transparencia los intereses generales del municipio, tratando de alcanzar 
en  todas  las  facetas  de  la  actuación  corporativa  las  condiciones  que  aseguren  el  
progreso  y  el  bienestar  de  los  vecinos/as  de  Guadalajara,  garantizará  la  calidad  y 
transparencia de la actuación municipal y promoverá la coordinación y colaboración con 
las demás Administraciones Públicas, velando en sus relaciones con los ciudadanos/as 
por la rápida y justa resolución de sus asuntos y actuando con sometimiento pleno a la 
Ley a al Derecho. 

.Artículo 5. Principio de participación democrática. 

La organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Guadalajara  debe garantizar la 
más amplia participación democrática en el gobierno municipal y facilita la intervención 
activa de los vecinos/as en la toma de decisiones. 

.Artículo 6. Principio de integridad democrática, transparencia y proximidad. 

La composición, organización y régimen de funcionamiento de los órganos municipales 
deben  garantizar  la  integridad  democrática  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  la 
transparencia en el ejercicio de las funciones de gobierno y administración municipal y 
la máxima proximidad de la gestión corporativa a los intereses de los vecinos/as. 

.Artículo 7. Principio de gestión responsable. 

1. El Ayuntamiento de Guadalajara ejercerá con plena responsabilidad las funciones 
ejecutivas y administrativas que le atribuyan las leyes o le delegue la Comunidad de 
Castilla la Mancha u otras Administraciones Públicas.

2.  La  responsabilidad  de  los  Concejales/as  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  será 
exigible en los términos previstos en el artículo 78 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

.Artículo 8. Principio de eficacia, descentralización funcional y desconcentración. 

1. En el ejercicio de sus competencias, el Ayuntamiento de Guadalajara actuará con 
sujeción al mandato constitucional de eficacia.

2.  La organización del  Ayuntamiento de Guadalajara se ajustará a los principios de 
descentralización funcional y desconcentración, con el fin de conseguir una distribución 
racional,  eficaz  y  eficiente  de  las  funciones  encomendadas  a  los  distintos  órganos 
municipales. 

.Artículo 9. Principio de pluralidad.

La  organización  y  funcionamiento  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  garantizará  la 
participación de todos los concejales y concejalas electos, en los diferentes órganos 
municipales,  tales  como  las  Comisiones  Municipales  de  carácter  informativo,  las 
Comisiones Especiales y la Junta de Gobierno Local, actuando en esta, con voz pero 
sin voto.
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.Articulo 10. Principio de Coordinación y Lealtad Institucional.

El Ayuntamiento servirá los intereses públicos que le están encomendados y actuara de 
acuerdo  con  los  principios  de  Coordinación  y  lealtad  institucional  con  las  demás 
Administraciones Publicas. 

De  igual  forma,  los  órganos  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  cooperarán  en  todo 
momento para el cumplimiento de los objetivos de la Corporación.

.TÍTULO  I.-  ORGANIZACIÓN  ADMINISTRATIVA  DEL  AYUNTAMIENTO  DE 
GUADALAJARA

Artículo 11. Organización administrativa. 

La  organización  administrativa  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  se  regirá  por  lo 
dispuesto en el presente Reglamento Orgánico, con sujeción a los principios de división 
funcional en Áreas de gobierno, Delegaciones y gestión desconcentrada en Distritos. 

.Articulo 12. Tramitación Administrativa.

1. La tramitación administrativa deberá desarrollarse por procedimientos de economía, 
eficacia y coordinación que estimulen el diligente funcionamiento de la organización de 
este Ayuntamiento.

2. Siempre que sea posible se mecanizarán o informatizarán los trabajos burocráticos. 
En todo caso,  siempre se evitará el  entorpecimiento o demora en la tramitación de 
expedientes.

3. El Ayuntamiento de Guadalajara impulsará el empleo y aplicación de las técnicas y 
medios  electrónicos,  informáticos  y  telemáticos  para  impulsar  la  actividad 
administrativa, la tramitación de expedientes y la comunicación con la ciudadanía en el 
desarrollo de su actividad y ejercicio de sus competencias, con las limitaciones que a la 
utilización de estos medios establecen la Constitución y las leyes.

4. Los documentos emitidos, cualesquiera que sea su soporte, por medios electrónicos, 
informáticos y telemáticos por las Administraciones Públicas o a las que éstas emitan 
como  copias  de  originales  almacenados  por  estos  mismos  medios,  gozarán  de  la 
validez  y  eficacia  de  documento  original  siempre  que  quede  garantizada  su 
autenticidad,  integridad  y  conservación  y,  en  su  caso,  la  recepción  por  el/la 
interesado/a, así como el cumplimiento de las garantías y requisitos exigidos por las 
leyes.

.Artículo. 13. Participación Ciudadana.

El Ayuntamiento de Guadalajara impulsará, fomentará y facilitará, la participación de la 
ciudadanía en la gestión publica, a través del Reglamento de Participación Ciudadana y 
de cuantas normas e instrucciones se dicten.

.Artículo 14. Organización administrativa del Ayuntamiento de Guadalajara. 

1. La organización administrativa del  Ayuntamiento de Guadalajara se estructura en 
órganos centrales, órganos territoriales desconcentrados y organismos públicos.

2. Los órganos centrales ejercen sus competencias en todo el término municipal. De los 
órganos centrales dependerán los organismos públicos que se creen de acuerdo con 
las disposiciones vigentes en materia de régimen local y con las previsiones contenidas 
en el presente Reglamento.
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3. Los órganos territoriales desconcentrados ejercen sus competencias exclusivamente 
en el ámbito de cada Distrito.

4. Los organismos públicos tienen por objeto la realización de actividades de ejecución 
o gestión tanto administrativas de fomento o prestación, como de contenido económico 
reservadas  al  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  dependen  de  este  y  se  adscriben, 
directamente o a través de otro organismo público, al Área o Delegación competente 
por razón de la materia, a través del órgano que en cada caso se determine.

.Artículo 15. Órganos superiores y directivos. 

1.  Atendiendo  a  las  funciones  que  desarrollan  los  órganos  del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara se clasifican en órganos superiores y órganos directivos.

2.  Los  órganos  superiores  de  gobierno  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  son  el 
Alcalde/sa y los miembros de la Junta de Gobierno Local.

A  los  efectos  de  este  Reglamento  tienen  además  la  consideración  de  órganos 
superiores de gobierno,  la Junta de Gobierno Local y los demás Concejales/as con 
responsabilidades  de  gobierno,  así  como  en  el  ámbito  de  los  distritos,  sus 
Concejales/as-Presidentes. 

3. Son órganos directivos los Coordinadores Generales, los Directores/as Generales u 
órganos similares, el titular de la Asesoría Jurídica, el titular del órgano de apoyo a la 
Junta de Gobierno Local,  el Interventor General Municipal, y el titular del órgano de 
gestión tributaria.

En el ámbito de los distritos, son órganos directivos los Gerentes. 
En los organismos públicos son órganos directivos sus Gerentes. 

4.  A los  órganos  superiores  corresponde  la  dirección,  planificación  y  coordinación 
política,  y  a  los  órganos  directivos  la  ejecución  de  las  decisiones  adoptadas  por 
aquellos, sin perjuicio de las competencias que les sean delegadas y de lo previsto en 
este Reglamento para los Concejales/as de Área y Concejales/as-Delegados.

5. Los demás órganos y unidades del Ayuntamiento de Guadalajara se hallan bajo la 
dependencia de alguno de los órganos anteriores en el ámbito de sus competencias.

6. El Secretario/a General del Pleno tiene, asimismo, el carácter de órgano directivo y 
será nombrado entre funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional.

La  regulación  específica  de  este  órgano  directivo  se  establece  en  el  Reglamento 
Orgánico del Pleno,  aprobado el 3 de Octubre de 2008, y publicado en el Boletín Oficial  
de la Provincia de Guadalajara el 10 de Octubre de 2008. 

7. Los titulares de los órganos superiores y directivos quedan sometidos al régimen de 
incompatibilidades  establecido  en  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas y en otras 
normas estatales o autonómicas que resulten de aplicación.

.TÍTULO II .- DEL ALCALDE/SA

.Artículo 16. El Alcalde/sa. 

1. El Alcalde/sa ostenta la máxima representación del municipio. Sin perjuicio de las 
funciones  que  le  asigne  el  Reglamento  Orgánico  del  Pleno,  convoca  y  preside  las 
sesiones  de  la  Junta  de  Gobierno  Local,  dirige  la  política,  el  gobierno  y  la 
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Administración Municipal,  sin perjuicio de la acción colegiada de colaboración en la 
dirección  política  que,  mediante  el  ejercicio  de  las  funciones  ejecutivas  y 
administrativas, realice la Junta de Gobierno Local y ejerce las demás funciones que le  
atribuye el ordenamiento jurídico.

2. El Alcalde/sa responde de su gestión política ante el Pleno.

.Artículo 17. Competencias del Alcalde/sa. 

Corresponden al Alcalde/sa las competencias que le asigne la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, así como las que le atribuyan expresamente las Leyes o 
aquellas que la legislación del Estado o de la Comunidad de Castilla la Mancha asignen 
al municipio y no se atribuyan a otros órganos municipales. 

.Artículo 18. Delegación de competencias. 

1. El Alcalde/sa podrá delegar mediante decreto las competencias que le atribuyen las 
Leyes, en los términos establecidos por ellas, en la Junta de Gobierno Local, en sus 
miembros,  en  los  demás  Concejales/as  y,  en  su  caso,  en  los  órganos  directivos 
municipales, con excepción de aquellas que por ley son indelegables.

2. Las delegaciones referidas en el apartado anterior abarcarán, tanto la facultad de 
dirigir  los servicios correspondientes como la de gestionarlos en general,  incluida la 
facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros, salvo que 
expresamente se indique lo contrario.

3. Las delegaciones de competencias que efectúe el Alcalde/sa surtirán efectos desde 
el día siguiente al de la fecha del decreto, salvo que en el mismo se disponga otra cosa, 
sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

.Artículo 19. Suplencia del Alcalde/sa. 

1. En los casos de vacante, ausencia o enfermedad del Alcalde/sa será sustituido por 
los Tenientes de Alcalde/sa por el orden de su nombramiento.

En estos casos, la suplencia se producirá sin necesidad de un acto expreso declarativo 
al respecto, debiéndose dar cuenta al Pleno de esta circunstancia. 

No obstante, el Alcalde/sa podrá determinar la forma en que esta suplencia se deba 
producir. 

2.  En  los  supuestos  de  sustitución  del  Alcalde/sa  por  razones  de  ausencia  o 
enfermedad,  el  Teniente de Alcalde que asuma sus funciones no podrá revocar las 
delegaciones que hubiere otorgado el primero.

.Artículo 20. Renuncia del Alcalde/sa. 

El Alcalde/sa podrá renunciar a su cargo sin perder por ello la condición de Concejal. La 
renuncia  deberá  hacerse  efectiva  por  escrito  ante  el  Pleno  de  la  Corporación,  que 
deberá adoptar acuerdo de conocimiento dentro de los diez días siguientes al de su 
presentación ante la Secretaría del Pleno. 

En tal caso, la vacante se cubrirá en la forma establecida en la legislación electoral. 

.Artículo 21. Bandos, decretos e instrucciones. 

1.  El  Alcalde/sa,  en  el  ejercicio  de  sus  competencias,  podrá  dictar  bandos  e 
instrucciones  para  dirigir  la  actuación  de  los  órganos  municipales,  así  como  dictar 
decretos.
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2. Los bandos del Alcalde/sa pueden ser simplemente recordatorios de una obligación o 
deber contenidos en las disposiciones de carácter general, o de adopción de medidas 
que excepcionen, singular y temporalmente, la aplicación de las normas, por razones 
de extraordinaria urgencia. Serán publicados en la forma prevista en la Ley 7/1985 de 2 
de abril,  Reguladora de las Bases de Régimen Local,  así  como en el  espacio web 
municipal y tablón del Ayuntamiento.

De los bandos del  Alcalde/sa adoptados por razones de extraordinaria urgencia,  se 
deberá dar cuenta inmediata al Pleno. 

3. Las demás resoluciones que adopte el Alcalde/sa en el ejercicio de sus competencias 
se denominarán decretos del Alcalde/sa que serán publicados, cuando así lo exija la 
Ley o se considere necesario, en los correspondientes Boletines Oficiales.

4. El Alcalde/sa podrá dirigir la actividad de los órganos y organismos que integran la 
Administración  Municipal  mediante  órdenes  internas  dirigidas  a  los  servicios 
municipales que se denominarán Instrucciones del Alcalde/sa. Estas instrucciones se 
notificarán a los servicios afectados, y se publicarán en la debida forma cuando una 
disposición  específica  así  lo  establezca  o  se  estime  conveniente  por  razón  de  los 
destinatarios o de los efectos que puedan producirse.

.Artículo 22. Gabinete de Alcaldía. 

1.  El  Gabinete  de Alcaldía  es el  órgano de asistencia  y asesoramiento inmediato y 
permanente al Alcalde/sa que realiza tareas de confianza y asesoramiento especial.

2. En el Gabinete se integran los asesores y colaboradores del Alcalde/sa, que tienen la 
condición de personal  eventual,  y serán nombrados y cesados libremente por éste, 
mediante decreto. El Alcalde/sa podrá nombrar un Director al que le corresponderá el 
nivel  orgánico que se determine por aquél al  aprobar la estructura del  Gabinete de 
Alcaldía.

En todo caso, los miembros del Gabinete de Alcaldía cesan automáticamente al cesar 
el Alcalde/sa. 

3. Para el cumplimiento de sus funciones, los miembros del Gabinete podrán recabar de 
todos  los  órganos del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  cuanta  información  consideren 
necesaria.

.TÍTULO  III-  DE  LOS  TENIENTES  DE  ALCALDE  Y  DE  LOS  MIEMBROS  DEL 
GOBIERNO MUNICIPAL 

.CAPÍTULO I. TENIENTES DE ALCALDE 

.Artículo 23. Disposiciones generales. 

1. Los Tenientes de Alcalde/sa serán nombrados por el Alcalde/sa mediante Decreto, 
especificando el orden de su nombramiento, entre los Concejales/as que formen parte 
de la Junta de Gobierno Local.

2. El primer Teniente de Alcalde/sa podrá denominarse Vicealcalde o Vicealcaldesa.

.Artículo 24. Competencias. 

1. Los Tenientes de Alcalde/sa tendrán las competencias previstas en la legislación de 
régimen local y, en todo caso, las siguientes:
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a) La sustitución del Alcalde/sa con arreglo al orden de su nombramiento, en los casos 
de ausencia o enfermedad. 

b) La sustitución del  Alcalde/sa en todas sus funciones,  con arreglo al  orden de su 
nombramiento,  en  los  casos  de  vacante  de  la  Alcaldía  por  renuncia  de  su  titular, 
fallecimiento o sentencia firme que comporte la pérdida de la condición, hasta la toma 
de posesión del nuevo Alcalde/sa. 

c) La sustitución del Alcalde/sa en actuaciones concretas, por expreso mandato de éste 
o cuando por imperativo legal el Alcalde/sa deba abstenerse de intervenir.

d)  La  dirección,  coordinación  y  gestión  de  las  materias  propias  del  área  de 
responsabilidad  que  les  haya  delegado  genéricamente  el  Alcalde/sa  o  la  Junta  de 
Gobierno Local.

e) Cualesquiera otras que, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación de régimen 
local, les delegue el Alcalde/sa o la Junta de Gobierno Local. 

2.  En  los  supuestos  de  sustitución  del  Alcalde/sa,  por  razones  de  ausencia  o 
enfermedad, el Teniente de Alcalde/sa que asuma sus funciones no podrá revocar las 
delegaciones que hubiere efectuado el Alcalde/sa.

.CAPÍTULO  II  .  DE  LOS  CONCEJALES/AS  CON  RESPONSABILIDAD  DE 
GOBIERNO. 

.Artículo 25. Concejales/as Delegados de Área. 

Son Concejales/as Delegados de Área aquellos concejales/as miembros de la Junta de 
Gobierno  a  los  que  el  Alcalde/sa  asigne  funciones  de  dirección,  planificación  o 
coordinación  política  de  las  distintas  Áreas  de  Gobierno  del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara, sin perjuicio de las atribuciones que les correspondan en cuanto miembros 
de la Junta de Gobierno y de las demás competencias que les deleguen el Alcalde/sa o 
la Junta de Gobierno. 

Serán nombrados y cesados por el Alcalde/sa, mediante Decreto.
 
.Artículo 26. Concejales/as-Delegados. 

1. Son Concejales/as-Delegados aquellos Concejales a los que el Alcalde/sa asigne la 
dirección de un determinado ámbito de funciones de competencia municipal. Podrán 
estar integrados en la estructura organizativa de un Área de Gobierno.

2.  Serán  nombrados  y  cesados  por  el  Alcalde/sa,  mediante  Decreto,  de  entre  los 
Concejales/as del Ayuntamiento.

.Artículos 27. Forma de los actos. 

1. Las resoluciones administrativas que adopten los Concejales/as Delegados de Área y 
los  Concejales/as-Delegados,  revestirán  la  forma  de  Decreto  y  se  denominarán 
Decretos  del  Concejal  Delegado  de  Área  y  Decretos  del  Concejal-Delegado, 
respectivamente.

3.  Las  resoluciones  administrativas  mencionadas  en  los  apartados  anteriores,  se 
transcribirán en el libro especial destinado al efecto, o en pliegos de hojas legalmente 
habilitadas, que tendrán el valor de instrumento público solemne. El titular de la oficina 
de la Junta de Gobierno ejercerá las funciones de custodia de libro y de fe pública de 
los actos dictados por las autoridades señaladas.
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.TÍTULO IV .- DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

.CAPÍTULO I . NATURALEZA Y COMPOSICIÓN 

.Artículo 28. Naturaleza y denominación. 

La  Junta  de  Gobierno  Local  es  el  órgano  que,  bajo  la  presidencia  del  Alcalde/sa, 
colabora de forma colegiada en la función de dirección política que a éste corresponde 
y ejerce las funciones ejecutivas y administrativas que le atribuyen las Leyes. 

.Artículo 29. Composición y nombramiento. 

1. Corresponde al Alcalde/sa nombrar y separar libremente a los miembros de la Junta 
de Gobierno, cuyo número no podrá exceder de un tercio del número legal de miembros 
del Pleno, además del Alcalde/sa.

2. De entre los miembros de la Junta de Gobierno, el Alcalde/sa designará al Concejal-
Secretario, quien redactará las actas de las sesiones y certificará sobre sus acuerdos. 
Asimismo podrá el Alcalde/sa designar un Concejal-Vicesecretario cuya función será la 
de sustituir al Concejal-Secretario/a en casos de ausencia o enfermedad.

3. Los portavoces de los Grupos políticos de la oposición o persona en quien deleguen, 
formarán parte de este órgano con voz pero sin voto.

4. A las sesiones de la Junta de Gobierno Local podrán asistir los Concejales/as no 
pertenecientes a la Junta, y los titulares de los órganos directivos, en ambos casos 
cuando sean convocados por el Alcalde/sa.

.CAPÍTULO II . ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

.Artículo 30. Atribuciones. 

Corresponden a la Junta de Gobierno Local las competencias que le atribuye la Ley 
Reguladora de las  Bases del  Régimen Local  y  las demás que le  correspondan de 
acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 

.Artículo 31. Delegaciones. 

1. Las competencias atribuidas a la Junta de Gobierno Local podrán ser delegadas en 
los demás miembros de la Junta de Gobierno,  en los demás Concejales/as,  en los 
Coordinadores Generales,  Directores/as  Generales  u  órganos similares,  de acuerdo 
con lo que dispongan las normas de atribución de esas competencias.

Asimismo,  la  Junta  de Gobierno  podrá  delegar  dichas  competencias  en  las  Juntas 
Municipales  de  Distrito,  en  los  Concejales/as-Presidentes  de  los  mismos  y  en  sus 
Gerentes. 

2. Las delegaciones referidas en el apartado anterior comprenderán tanto la facultad de 
dirigir los servicios correspondientes, como la de gestionarlos en general, incluida la de 
resolver  mediante  actos administrativos que afecten a terceras personas,  salvo que 
expresamente se disponga lo contrario.

3. Las delegaciones surtirán efectos desde el día siguiente al de la fecha del acuerdo 
que las confiera salvo que en el  mismo se disponga otra cosa,  sin  perjuicio de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.
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.CAPÍTULO III. FUNCIONAMIENTO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

.Artículo 32. Régimen de las sesiones. 

1.- Para la válida constitución de la Junta de Gobierno Local se requerirá la presencia  
de un tercio al menos de los miembros de la misma, entre los que deberá de estar el 
Alcalde/sa  o  Teniente  de Alcalde/sa a  quién  corresponda la  suplencia,  así  como el  
Concejal-Secretario de la misma o quien le sustituya, con arreglo a lo dispuesto en el 
presente Reglamento Orgánico. 

2. Las sesiones de la Junta de Gobierno Local podrán ser ordinarias y extraordinarias, y 
éstas a su vez, podrán ser de carácter urgente.

3. Las sesiones ordinarias serán convocadas por el Alcalde/sa para el despacho de los 
asuntos  regulares  que  afecten  al  gobierno  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara.  Se 
celebrarán con una periodicidad quincenal, sin perjuicio de lo que se disponga en las 
normas  que  apruebe  la  Junta  para  su  propio  funcionamiento  o  en  su  régimen  de 
sesiones. Las sesiones extraordinarias serán convocadas por el Alcalde/sa cuando lo 
estime necesario para el despacho de asuntos de especial relevancia o complejidad. 
Las sesiones extraordinarias de carácter urgente se constituirán cuando así lo decida el 
Alcalde/sa y siempre que se cumplan los requisitos previstos en el apartado primero.

4. Las sesiones de la Junta de Gobierno Local se celebrarán en el edificio municipal en  
el que tenga su sede la Alcaldía, salvo que el Alcalde/sa decida su celebración en otro  
edificio municipal.

5.  A las  sesiones  de  la  Junta  de  Gobierno  Local  podrán  asistir  Concejales/as  no 
pertenecientes a la misma y titulares de órganos directivos, cuando sean expresamente 
convocados por el Alcalde/sa. Su asistencia será con voz pero sin voto.

.Artículo 33. Convocatoria. 

1.  Las sesiones ordinarias de la Junta de Gobierno Local  serán convocadas por el 
Alcalde/sa con al menos cuarenta y ocho horas de antelación, mediante la remisión de 
la  convocatoria  a  sus  miembros,  acompañada  del  Orden  del  día.  Las  sesiones 
extraordinarias se convocarán con al menos veinticuatro horas de antelación.

2.  Las sesiones  ordinarias y  extraordinarias  de la  Junta de Gobierno Local  podrán 
convocarse  a  través  de  medios  telemáticos  o  dispositivos  móviles  que  permitan 
acreditar suficientemente la recepción por sus destinatarios.

.Artículo 34. Orden del día. 

1. Corresponde al Alcalde/sa la fijación del orden del día de las sesiones de la Junta de 
Gobierno Local, asistido por el Concejal-Secretario.

2. El orden del día será remitido a todos los miembros de la Junta de Gobierno Local en 
el momento de la convocatoria.

3. A los efectos de fijar el orden del día, el órgano de apoyo a la Junta de Gobierno 
Local, elevará al Alcalde/sa la relación de expedientes conclusos relativos a materias 
que vayan a someterse a debate en la Junta de Gobierno Local.

4. Por razones de urgencia, debidamente motivada, el Alcalde/sa podrá someter a la 
Junta de Gobierno Local asuntos no incluidos en el orden del día. 

.Artículo 35. Sesiones de la Junta de Gobierno Local. 

1. Las sesiones de la Junta de Gobierno Local no serán públicas.
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2. Quienes asistan a las sesiones de la Junta de Gobierno Local están obligados a 
guardar secreto sobre las opiniones y deliberaciones emitidas en el transcurso de las 
mismas.

3. El Alcalde/sa dirigirá, según su prudente criterio, los debates y deliberaciones de la  
Junta de Gobierno Local.

.Artículo 36. Acuerdos de la Junta de Gobierno Local. 

1.  Las  decisiones  que  adopte  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  el  ejercicio  de  sus 
competencias tomarán  la  forma de Acuerdos y  tendrán  la  publicidad exigida  por  la 
legislación de régimen local,  y se publicarán también en el  espacio  Web oficial  del 
Ayuntamiento de Guadalajara, en el plazo de  15 días a contar desde la aprobación del 
acta.

2.  El  Concejal-Secretario  de  la  Junta  de  Gobierno  Local  certificará  los  acuerdos 
adoptados  y  los  remitirá,  junto  con  el  expediente,  al  Servicio  encargado  de  su 
tramitación.

3. Extendidas las certificaciones a que se refiere el apartado anterior, corresponde al 
titular del órgano de apoyo al Secretario/a de la Junta de Gobierno Local el ejercicio de 
las funciones de fe pública a las que se refiere la Disposición Adicional Octava de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, sin perjuicio de que 
pueda delegar su ejercicio en otros funcionarios del Ayuntamiento.

.Artículo 37. Actas de las sesiones. 

1. El  Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local extenderá el  Acta de cada 
sesión, recogiendo los Acuerdos adoptados.

2. En el Acta de la sesión constará la fecha, la hora de comienzo y de finalización, los 
nombres de los asistentes, los asuntos tratados, el resultado de los votos emitidos y los 
Acuerdos adoptados.

3.  El  Concejal-Secretario  remitirá  el  Acta  a  los  demás  miembros  de  la  Junta  de 
Gobierno en un plazo no superior a tres días hábiles. El Acta se entenderá aprobada si  
transcurridos tres días hábiles desde su remisión no se hubieran recibido observaciones 
o reparos a la misma.

4.  Aprobada el  Acta,  que será suscrita  por  el  Concejal-Secretario,  se remitirá a los 
miembros de la Junta de Gobierno Local y al resto de grupos con representación en la 
institución.

.Artículo 38. Documentos. 

1. La documentación de cada uno de los asuntos que se someta a la Junta de Gobierno 
incluirá los informes preceptivos, con propuesta de resolución, y la justificación de haber 
cumplimentado  los  demás  trámites  también  preceptivos,  sin  perjuicio  de  que  los 
miembros de la Junta de Gobierno puedan consultar la documentación íntegra de los 
asuntos.

2. Una vez formalizados los acuerdos, la documentación de cada sesión de la Junta de 
Gobierno
estará  a  disposición  de  todos  los  miembros  de  la  Corporación  en  la  oficina  del 
Secretario/a de la Junta de Gobierno Local, en el que se creará un Registro a tal efecto, 
sin perjuicio de que, en cualquier momento, aquellos puedan pedir información sobre el  
expediente completo a través del titular de la Delegación competente para tramitar tales 
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peticiones.

.Artículo 39. Forma de los acuerdos. 

1. Las decisiones que adopte la Junta de Gobierno en el ejercicio de sus competencias 
revestirán la forma de acuerdo.

2. Los acuerdos de la Junta de Gobierno serán firmados por el  Alcalde/sa y por el 
Concejal-Secretario.

.CAPÍTULO IV. ORGANIZACIÓN 

.Artículo 40. Las Comisiones Delegadas y Preparatorias. 

1.  La Junta de Gobierno podrá acordar  la  creación de Comisiones Delegadas,  con 
carácter temporal o permanente, para la preparación y estudio de asuntos que afecten 
a la competencia de dos o más Áreas, la elaboración de directrices de programas o 
actuaciones  de  interés  común  y,  en  general,  el  estudio  de  cuantas  cuestiones  se 
estimen convenientes. 

2.  El  acuerdo  de  constitución  de  una  Comisión  Delegada  determinará  su  carácter 
temporal  o  permanente,  las  funciones  que  se  le  encomienden,  su  régimen  de 
funcionamiento  y  los  miembros  de  la  Junta  que  la  integren,  de  entre  quienes  se 
designará al Presidente y al Secretario/a de la misma.

3.  Las deliberaciones de las Comisiones Delegadas serán secretas y  sus acuerdos 
adoptarán la forma de dictamen.

4. A propuesta del Alcalde/sa, la Junta de Gobierno podrá acordar la constitución de una 
Comisión Preparatoria y determinar su composición y funcionamiento. Su objeto será la 
asistencia técnica y asesoramiento previo sobre los asuntos que vayan a ser tratados 
por la Junta de Gobierno.

.Artículo  41.  Órgano  de  apoyo  a  la  Junta  de  Gobierno  Local  y  al  Concejal 
Secretario/a. 

1. El  órgano de apoyo a la Junta de Gobierno Local y al Concejal-Secretario de la 
misma se denomina Oficina de la Junta de Gobierno Local. 

2. El Director o titular de la oficina de la Junta de Gobierno Local tendrá carácter de 
órgano directivo y será nombrado por la Junta de Gobierno Local,  a propuesta del  
Alcalde/sa,  entre  funcionarios  de  Administración  Local  con  habilitación  de  carácter 
nacional, y se adscribirá directamente o a través de un órgano directivo a la Delegación 
que determine el Alcalde/sa.

3.  Corresponde al  Director  o Titular de la Oficina de la Junta de Gobierno Local  el 
ejercicio de las siguientes funciones:

a) La asistencia al Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local. 

b) La remisión de las convocatorias de las sesiones a los miembros de la Junta de 
Gobierno Local. 

c) El archivo y custodia de las convocatorias, órdenes del día y Actas de las sesiones 
de la Junta de Gobierno Local.

d) Velar por la correcta y fiel comunicación de los acuerdos adoptados por la Junta de 
Gobierno Local.
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e) Las funciones de fe pública de los actos y acuerdos de los órganos unipersonales 
y las  demás funciones de fe pública, salvo aquellas que estén atribuidas al Secretario/a 
General  del  Pleno  o,  al  Concejal-Secretario  de  la  Junta  de  Gobierno  Local.  Esta 
competencia podrá delegarse en otros funcionarios del Ayuntamiento a los que se exija 
para su ingreso titulación superior. 

f) La Secretaría de los Consejos Rectores de los organismos autónomos locales.

g) La formalización de los contratos en documento administrativo mediante la dación 
de fe de los mismos. 

h) La llevanza y actualización del Inventario de Bienes y Derechos. 

i) La  sustitución  del  Secretario/a  General  del  Pleno  en  casos  de  ausencia  o 
enfermedad.

j) La dirección funcional de los Registros públicos y de Actas que se encuentren bajo 
su dependencia orgánica. 

k) La remisión a la Administración General del Estado y a la Comunidad de Castilla la 
Mancha de copia  o,  en  su caso,  extracto  de los  actos y  acuerdos  de los órganos 
decisorios  del  Ayuntamiento,  sin  perjuicio  de  las  competencias  atribuidas  en  este 
sentido al Secretario/a General del Pleno. 

4. Las funciones de fe pública que corresponden al titular del órgano de apoyo a la  
Junta de Gobierno Local serán ejercidas en los términos establecidos en el artículo 2 
del  Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre,  por el  que se regula el  régimen 
jurídico  de  los  funcionarios  de  Administración  Local  con  habilitación  de  carácter 
nacional,  de acuerdo  con  lo  previsto  en  la  Disposición  Adicional  Octava  de  la  Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

.CAPÍTULO V. RELACIONES CON EL PLENO Y RESPONSABILIDAD POLÍTICA DE 
LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

.Artículo 42. Relaciones con el Pleno. 

1. La Junta de Gobierno Local, como órgano colegiado de colaboración en el ejercicio 
de las funciones de gobierno que corresponden al Alcalde/sa, responde solidariamente 
de su gestión política ante el Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara, sin perjuicio de la 
responsabilidad directa de cada uno de sus miembros por su gestión.

2. Las relaciones de la Junta de Gobierno Local con el Pleno se regirán por lo dispuesto 
en el Reglamento Orgánico del Pleno.
 
.Artículo 43. Responsabilidad política de la Junta de Gobierno Local. 

1. La responsabilidad política de la Junta de Gobierno Local será indisociable de la del 
Alcalde/sa, y sólo podrá exigirse ante el Pleno a través de la moción de censura o del 
debate y votación de la cuestión de confianza al Alcalde/sa, en los términos previstos en 
la  Ley  Orgánica  5/1985,  de  19  de  junio,  del  Régimen  Electoral  General  y  en  el 
Reglamento orgánico del Pleno.

2. La retirada de la confianza al Alcalde/sa comportará necesariamente la disolución de 
la Junta de Gobierno Local y el nombramiento de un nuevo gobierno.

.Artículo 44. Delegación y responsabilidad. 
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La delegación de competencias del  Alcalde/sa en un Concejal  o en otro órgano no 
exime a aquél de responsabilidad política ante el Pleno. El mismo criterio es aplicable a 
los casos en que la Junta de Gobierno o sus miembros tengan delegadas atribuciones 
de su competencia. 

.TÍTULO V . ÓRGANOS TERRITORIALES DE GESTIÓN DESCONCENTRADA 

.CAPÍTULO I. LOS DISTRITOS 

.Artículo 45. Concepto. 

Los  distritos  constituyen  divisiones  territoriales  propias  del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara, y están dotados de órganos de gestión desconcentrada para el impulso y 
desarrollo de la participación ciudadana en la gestión de los asuntos municipales y su 
mejora, sin perjuicio de la unidad de gobierno y gestión del municipio. 

.Artículo 46. Finalidades. 

Las finalidades propias de los distritos son: 
a) Facilitar la más amplia participación de los vecinos/as, colectivos y entidades en los 
asuntos locales. 
b) Acercar la Administración a los vecinos/as. 
c) Mejorar la eficacia en la prestación de servicios.
d) Facilitar la más amplia información y publicidad sobre las actividades municipales y 
sus acuerdos.
e) Garantizar la solidaridad y equilibrio entre las distintas zonas y barrios que integran el 
Distrito. 
f) Garantizar la efectividad de los derechos y deberes de los vecinos/as. 

.Artículo 47. Principios de actuación. 

Los Distritos ajustarán su actuación a los principios de unidad de gobierno y gestión 
municipal, eficacia y coordinación con los órganos centrales del Ayuntamiento con plena 
sujeción a la Ley, al Derecho y, en especial, a la legislación del régimen local y a los  
acuerdos municipales, y ejercerán las competencias que se desconcentren o deleguen 
dentro de su ámbito territorial. 

.Artículo 48. Regulación. 

Mediante un Reglamento Orgánico se regulará la división del municipio de Guadalajara 
en distritos, así como sus funciones, la determinación y regulación de sus órganos, la 
elección de sus gestores y las competencias de los mismos. 

.TÍTULO VI. LA ASESORÍA JURÍDICA

.Artículo 49. Concepto. 

1. Sin perjuicio de las funciones reservadas al secretario del Pleno por el párrafo e) del 
apartado 5 del artículo 122 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de  
Régimen Local, existirá un órgano administrativo responsable de la asistencia jurídica al 
Alcalde/sa, a la Junta de Gobierno Local y a los órganos directivos, comprensiva del 
asesoramiento jurídico y de la representación y defensa en juicio del Ayuntamiento, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 447 de la Ley 6/1985, de 1 
de julio, del Poder Judicial.

2. Su titular será nombrado y separado por la Junta de Gobierno Local, entre personas 
que reúnan los siguientes requisitos:
a) Estar en posesión del título de licenciado en derecho.
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b)  Ostentar  la  condición  de  funcionario  de  administración  local  con  habilitación  de 
carácter  nacional,  o  bien  funcionario  de  carrera  del  Estado,  de  las  comunidades 
autónomas o de las entidades locales, a los que se exija para su ingreso el título de  
doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o equivalente.

3. El titular de la Asesoría Jurídica ostenta a todos los efectos la categoría de órgano 
directivo de acuerdo con lo previsto en el artículo 130 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril,  
reguladora de las Bases de Régimen Local.

4. La Asesoría Jurídica dependerá orgánicamente de la Alcaldía, sin perjuicio de que 
esta dependencia pueda ser delegada en un Concejal.

.Artículo 50. Emisión de informes. 

1. Corresponde a la Asesoría Jurídica informar, con carácter previo y preceptivo, en los 
siguientes asuntos:
a)  Supuestos  en  que  la  legislación  sobre  contratación  administrativa  exija  informe 
preceptivo de la Asesoría Jurídica.

b) Bastanteo de los poderes que presenten los particulares ante el Ayuntamiento o sus 
organismos públicos.

c) Los acuerdos sobre ejercicio de acciones judiciales. 

d) Las propuestas de resolución en los procedimientos de declaración de lesividad.
 
e) Planteamiento de conflictos de jurisdicción a los juzgados y tribunales. 

f)  Cualquier  otro  asunto  respecto  al  cual  la  legislación  vigente  exija  informe  de  la 
Asesoría Jurídica con carácter preceptivo. 

2.  Asimismo,  el  Alcalde/sa,  los  miembros  de  la  Junta  de  Gobierno,  los  órganos 
directivos municipales y de los organismos públicos,  podrán consultar a la Asesoría 
Jurídica  sobre  cualquier  cuestión  jurídica  relacionada  con  los  asuntos  de  su 
competencia.

3. La Asesoría Jurídica informará, en las sesiones de los órganos colegiados a que 
asista y cuando medie requerimiento expreso de alguno de sus miembros, acerca de 
los aspectos legales del asunto que se discuta, con objeto de colaborar en la corrección 
jurídica de la decisión que haya de adoptarse.  En el  supuesto de plantearse en el  
debate alguna cuestión sobre cuya legalidad pueda dudarse, se solicitará al presidente 
el uso de la palabra para asesorar a la Corporación.

4.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Disposición  adicional  segunda  del  Real 
Decreto  Legislativo  3/2011,  de  14  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, además ejerce las funciones que la 
legislación  sobre  contratos  del  sector  público  asigna  a  los  servicios  jurídicos  del 
Ayuntamiento o Secretarios/as de los Ayuntamientos, salvo la función de formalización 
de los contratos en documento administrativo.

.Artículo 51.

La regulación de su forma de prestación y el régimen interno de la Asesoría jurídica 
Municipal podrá ser objeto de desarrollo mediante instrucciones u órdenes de servicio. 

.TÍTULO VII. ÓRGANOS SUPERIORES Y DIRECTIVOS 

.CAPÍTULO I. DE LAS ÁREAS DE GOBIERNO Y SU ESTRUCTURA INTERNA 
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.Artículo 52. Definición de las Áreas de Gobierno. 

1.  Las  Áreas  de  Gobierno  constituyen  el  primer  nivel  esencial  de  la  organización 
administrativa  municipal,  y  comprenden  cada  una  de  ellas  uno  o  varios  sectores 
funcionalmente  homogéneos  de  materias  de  competencia  de  la  Administración  del 
municipio.

2. El número de Áreas de Gobierno del Ayuntamiento de Guadalajara no podrá exceder 
del número de miembros de la Junta de Gobierno Local, excluido el Alcalde/sa.

3.  Conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  
Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,  corresponde  al  Pleno  determinar  el 
número total, denominación y competencias de las Áreas de gobierno.

.Artículo 53. Estructura y organización de las Áreas de Gobierno. 

1.  La  determinación  de  la  estructura  y  organización  de  cada  Área  de  gobierno 
corresponde al Alcalde/sa mediante Decreto, en los términos previstos en los artículos 
123 y 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
y en el presente Reglamento Orgánico.
 
2. Las Áreas de Gobierno podrán estructurarse a través de Concejales/as Delegados de 
Área,  Concejales/as-Delegados,   Coordinadores  Generales,  Direcciones  Generales, 
Servicios, Secciones y otras unidades inferiores o asimiladas.
Las diferentes unidades administrativas podrán depender directamente del Coordinador 
General. 

3. La jefatura superior de las Áreas de gobierno corresponde a un Concejal Delegado 
de Área, con la asistencia de los Concejales/as-Delegados, si los hubiera.

4.  El  Decreto del  Alcalde/sa que determine la estructura de cada Área de gobierno 
podrá  crear  órganos  directivos  que  asuman  funciones  de  coordinación,  así  como 
órganos  directivos  que  culminen  la  organización  administrativa  del  Área.  El 
nombramiento de los titulares de estos órganos directivos se efectuará en la  forma 
prevista en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
En todo caso, los titulares de estos órganos directivos deberán ser funcionarios públicos 
de carrera.

.Artículo 54. Ordenación jerárquica. 

Los órganos directivos se ordenan jerárquicamente del siguiente modo: Coordinador 
General de Área y Director General. 

Excepcionalmente, cuando así lo prevea el presente Reglamento o las resoluciones del 
Alcalde/sa sobre organización administrativa, un órgano directivo podrá depender de 
otro órgano directivo del mismo rango. 

.Artículo 55. Órganos de participación. 

En las Áreas de Gobierno podrán crearse órganos de participación de los vecinos/as y 
de las asociaciones que los representen, de conformidad con lo que se establece al 
respecto en las normas orgánicas de participación ciudadana. 

.CAPÍTULO II. ÓRGANOS SUPERIORES DE LAS ÁREAS

.Artículo 56. Funciones de los Concejales/as Delegados de Área de Gobierno. 
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Son funciones de los Concejales/as Delegados de Área: 

a) la representación, dirección, gestión e inspección del área de la que son titulares, así 
como la coordinación de las Concejalías que integran cada área. 

b) fijar los objetivos del Área de su competencia y aprobar los planes de actuación de la 
misma y asignar los recursos necesarios para su ejecución, de acuerdo con las normas 
presupuestarias correspondientes. 

c)  elevar  al  Pleno  las  propuestas  que  les  correspondan  en  el  ámbito  de  las 
competencias de su Área, cuando las propuestas afecten a varias Concejalías dentro 
de su Área.

d)  proponer  a  la  Junta  de  Gobierno  Local  la  aprobación  de  los  proyectos  de 
disposiciones  de carácter  general  y  las demás propuestas  que  correspondan en  el 
ámbito de sus competencias, cuando las propuestas afecten a varias Concejalías de su 
Área.

e) proponer al Alcalde/sa la aprobación de los proyectos de organización y estructura de 
su Área. 

f) evaluar la ejecución de los planes de actuación del Área por parte de los órganos 
directivos y ejercer el control de eficacia respecto de su actuación. 

g) ejercer la superior inspección y las demás funciones que les atribuye la legislación de 
régimen local, respecto de los organismos públicos locales adscritos a su Área. 

h)  ejercer  la  superior  autoridad  sobre  el  personal  del  Área,  sin  perjuicio  de  las 
competencias  que  en  esta  materia  corresponden al  Alcalde/sa  respecto  de  todo  el 
personal al servicio del Ayuntamiento.
 
i) resolver los conflictos entre los órganos directivos dependientes de su Área.

j) proponer a la Junta de Gobierno el nombramiento de las personas titulares de los 
órganos directivos de su Área. 

k) ejercer las demás competencias que le sean atribuidas por el presente Reglamento y 
por  las  disposiciones legales vigentes o  delegadas por  el  Alcalde/sa o  la  Junta  de 
Gobierno Local. 

Todas  las  funciones,  excepto  la  del  apartado  a)  las  realizará  en  todo  caso 
coordinadamente con los correspondientes Titulares de las Concejalías adscritas a su 
Área, si los hubiera. 

.Artículo 57. Funciones de los Concejales/as-Delegados. 

A los  Concejales/as-Delegados  les  corresponde  la  dirección  de  los  ámbitos  de  la 
actividad administrativa integrada en su Concejalía, en su caso, bajo la coordinación de 
los  correspondientes Delegados de Área, y en particular las competencias siguientes:  

a) ejercer la representación, dirección, gestión e inspección de la Concejalía de la que 
sean titulares. 

b)  fijar  los  objetivos  de  la  Concejalía  de  su  competencia,  aprobar  los  planes  de 
actuación de la misma y aprobar los recursos necesarios para su ejecución, de acuerdo 
con las normas presupuestarias correspondientes. 

c)  elevar  al  Pleno  las  propuestas  que  les  correspondan  en  el  ámbito  de  las 
competencias de su Concejalía.
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d)  proponer  a  la  Junta  de  Gobierno  Local  la  aprobación  de  los  proyectos  de 
disposiciones  de carácter  general  y  las demás propuestas  que  correspondan en  el 
ámbito de sus competencias.

e) proponer al Alcalde/sa la aprobación de los proyectos de organización y estructura de 
su Concejalía. 

f) evaluar la ejecución de los planes de actuación de la Concejalía por parte de los 
órganos directivos y ejercer el control de eficacia respecto de su actuación. 

g)  ejercer  el  control  e  inspección  superior  de  los  organismos autónomos  locales  y 
entidades públicas empresariales adscritos a su Concejalía. 

h) ejercer la superior autoridad sobre el personal de su Concejalía, sin perjuicio de las 
competencias  que  en  esta  materia  corresponde  al  Alcalde/sa  respecto  de  todo  el 
personal del Ayuntamiento. 

i) resolver los conflictos entre los órganos directivos dependientes de su Concejalía.

j)  proponer  a  la  Junta  de  Gobierno  Local  el  nombramiento  de  los  titulares  de  los 
órganos directivos de su Concejalía. 

k) ejercer las demás competencias que le sean atribuidas por las disposiciones legales 
o delegadas por el Alcalde/sa o la Junta de Gobierno Local. 

Las Funciones establecidas en los apartados b, c, d y e se realizarán en coordinación 
con los correspondientes Delegados de Área a la que la Concejalía esté adscrita. 

.CAPÍTULO III. DE LOS ÓRGANOS DIRECTIVOS

.Artículo 58. Coordinadores Generales de Área. 

Los Coordinadores  Generales de Área  dependen directamente  del  Delegado de su 
Área de Gobierno, y les corresponden las funciones de coordinación de las distintas 
Direcciones  Generales  u  órganos  asimilados  que  integran  la  respectiva  Área  de 
Gobierno, los servicios comunes y las demás competencias que les sean atribuidas por 
las disposiciones legales o delegadas por el Alcalde/sa o la Junta de Gobierno Local. 

.Artículo 59. Funciones. 

1. Además de las señaladas en el artículo anterior, son funciones de los Coordinadores 
Generales de Área las siguientes:

a) impulso, coordinación y control de los Servicios y Secciones adscritos al Área de 
acuerdo con las directrices del Delegado de Área. 

b) planificación conjunta de la actividad del Área, como marco de referencia para la 
definición de los programas operativos de los Servicios y Secciones adscritos al Área y 
coordinación  de  la  ejecución  de  los  mismos,  con  seguimiento,  evolución  y  control  
continuo de sus resultados.
 
c) gestión integrada de los recursos del Área, tanto personales, como materiales y de 
carácter tecnológico.

d) formulación de propuestas en materia de mejora de los servicios y de estructuras 
orgánicas, racionalización de procesos y cambios e innovaciones en la modalidad de 
gestión de los servicios.
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e) organización del apoyo jurídico y técnico a los Concejales/as Delegados de Área y, 
en su caso, a los Delegados adscritos al Área. 

f) actuar como órgano de comunicación y colaboración entre las autoridades políticas y 
el personal municipal adscrito al Área. 

2.  Las  anteriores  funciones,  así  como  las  señaladas  en  el  artículo  anterior,  serán 
realizadas con la asistencia de los Directores/as Generales adscritos al Área.

3. En el caso de que en el Área no se haya previsto el cargo de Coordinador General, 
los  Directores/as  Generales  asumirán  las  anteriores  funciones  en  referencia  a  las 
materias que sean competencia de la Dirección que ostenten.

.Artículo 60. Directores/as generales. 

1. En determinados supuestos, debidamente motivados, la Junta de Gobierno Local,  
podrá nombrar Directores/as Generales y órganos similares, a los que corresponderá 
bajo la dependencia directa del  Coordinador General  del  Area,  o en su caso,  si  no 
hubiera, del Delegado de Area, o del Concejal Delegado, la dirección y gestión de uno o 
varios ámbitos de competencias funcionalmente homogéneos.

2. Con carácter general, corresponden a los directores generales en sus respectivos 
ámbitos de responsabilidad, las siguientes funciones:

a) La dirección y gestión de los servicios de su competencia. 

b) La dirección y coordinación de las unidades orgánicas adscritas a la misma, cuya 
jefatura inmediata ostentan. 

c) La elaboración de proyectos de disposiciones, acuerdos y convenios respecto de las 
materias de su ámbito de funciones.

d) La elaboración, seguimiento y control del presupuesto anual que se les asigne.

e) La evaluación de los servicios de su competencia. 

f)  Las demás competencias que les sean atribuidas por  las disposiciones legales o 
delegadas por el Alcalde/sa o la Junta de Gobierno Local. 

3. Las funciones reseñadas podrán completarse o especificarse no sólo en el acto de 
nombramiento por la Junta de Gobierno Local sino también por Decreto de la Alcaldía a 
lo largo de la gestión del Director General.

.Artículo 61. Nombramiento de las personas titulares de los órganos directivos. 

1. Los Coordinadores Generales y los Directores/as Generales se nombrarán y cesarán 
por la Junta de Gobierno.

2. Su nombramiento deberá efectuarse, de conformidad con lo previsto en el artículo 
130.3 de la Ley de Bases de Régimen Local, atendiendo a criterios de competencia 
profesional y experiencia, entre funcionarios de carrera del Estado, de las Comunidades 
Autónomas, de las Entidades Locales o con habilitación nacional, que pertenezcan a 
cuerpos o escalas clasificados en el subgrupo A1. No obstante lo anterior y en atención 
a las especiales funciones de los órganos directivos, que incluyen el asesoramiento, 
dirección, estudio, gestión y puesta en práctica, en definitiva, de cuantas iniciativas y 
proyectos correspondan al área o áreas correspondientes, funciones todas ellas propias 
de una gestión de naturaleza gerencial, el Pleno, a propuesta motivada de la Alcaldía, 
podrá  nombrar  a  personal  no  funcionario  que,  en  todo  caso,  habrá  de  acreditar 
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titulación superior universitaria y méritos de competencia profesional y experiencia en el 
desempeño de puestos de responsabilidad en la gestión pública o privada.

. Artículo.62 Incompatibilidades.

Los órganos directivos quedan sometidos al régimen de incompatibilidades establecido 
en la Ley 54/1984, de 26 de Diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio 
de  las  Administraciones  Públicas  y  en  otras  normas  estatales  o  autonómicas  que 
resulten de aplicación.

.Artículo 63. Forma de los actos. 

1. Las decisiones administrativas que adopten los órganos directivos revestirán la forma 
de resolución del órgano de que se trate.

2. Dichas resoluciones se publicarán o notificarán de acuerdo con lo dispuesto en la 
normativa vigente.

.TÍTULO VIII. ORGANISMOS PÚBLICOS. 

.Artículo 64. Definición.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de Abril, de Bases de Régimen 
Local,  son  organismos  públicos  los  organismos  autónomos  y  entidades  públicas 
empresariales locales, con personalidad jurídica propia, creados por el Ayuntamiento de 
Guadalajara para la gestión de los servicios de su competencia.

.Artículo 65. Adscripción.

Los  organismos  públicos  se  adscribirán  por  el  Alcalde/sa  a  un  Área  o  Concejalía 
Delegada, a la que  corresponderá su dirección y control.   

.Artículo 66. Creación, modificación, refundición y supresión.

La  creación,  modificación,  refundición  y  supresión  de  los  organismos  públicos 
corresponde al Pleno, quien aprobará sus Estatutos.

.Artículo 67. Estatutos.

1. Los Estatutos de los organismos públicos comprenderán al  menos los siguientes 
extremos:

a) Naturaleza jurídica del organismo que se crea, con indicación de sus fines generales, 
así como el Área competente por razón de la materia de adscripción.

b)  La  determinación  de los  máximos órganos de  dirección  del  organismo,  ya  sean 
unipersonales  o  colegiados,  así  como  su  forma  de  designación,  con  indicación  de 
aquellos actos y resoluciones que agoten la vía administrativa. En cualquier caso, habrá 
un vocal designado por cada grupo político en el Consejo Rector de los organismos 
autónomos y en el Consejo de Administración de las entidades públicas empresariales.

c)  Las  funciones  y  competencias  del  organismo,  con  indicación  de  las  potestades 
administrativas generales que éste pueda ejercitar.

d) El patrimonio que se les asigne para el cumplimiento de sus fines y los recursos 
económicos que hayan de financiar el organismo.

e) El régimen relativo a recursos humanos, patrimonio y contratación.
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f)  El  régimen presupuestario,  económico-financiero,  de contabilidad,  de intervención, 
control  financiero  y  control  de  eficacia,  que  serán  en  todo  caso  conformes  con  la 
legislación sobre las haciendas locales y con lo dispuesto en el Capítulo III del Título X 
de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

.TÍTULO IX. ÓRGANOS DE GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA

.CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

.Artículo 68. Órganos. 

1. Son órganos de gestión económico-financiera del Ayuntamiento de Guadalajara la 
Intervención  General  Municipal,  el  Órgano  de  Contabilidad  y  Presupuestación,  la 
Tesorería Municipal, el Órgano de Gestión Tributaria y el Tribunal de Reclamaciones 
Económico-Administrativas.

2. La gestión económico financiera del Ayuntamiento de Guadalajara se ajustará a los 
siguientes criterios:
a) Cumplimiento de la estabilidad presupuestaria de acuerdo con la legislación que 
lo regule.
b) Separación de las  funciones  de contabilidad  y  de  la  fiscalización económico-
financiera.
c) El  ámbito  en  que  se  realizará  la  fiscalización  y  el  control  de  legalidad 
presupuestaria será el presupuesto del estado de previsión de ingresos y gastos según 
proceda.
d) Se introduce la exigencia del seguimiento del coste de los servicios.
e) Todos los actos, documentos y expedientes de la Administración Municipal y de 
todas  las  entidades dependientes de ella sea cual fuera su naturaleza jurídica de los  
que tienen derechos y obligaciones de contenido económico estarán sujetos al control y 
fiscalización interna por el órgano que se determina en la legislación básica de régimen 
local  en  los  términos  establecidos  por  la  legislación  reguladora  de  las  Haciendas 
Locales.

f) Elaboración de presupuestos participativos a través de los diferentes órganos de 
participación ciudadana.

3.  Los  órganos  de  gestión  económico-financiera  se  integran  orgánicamente  en  la 
Delegación  que  tenga  competencia  de  Economía  y  Hacienda,  sin  perjuicio  de  la 
independencia técnica del Tribunal de Reclamaciones Económico-Administrativas y del 
Órgano de Gestión Tributaria.

.Artículo 69. Régimen jurídico. 

Los  órganos  de  gestión  económico-financiera  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  se 
regirán, en lo no establecido en esta Sección, por lo dispuesto en la legislación de las 
Haciendas  Locales  y,  en  cuanto  les  sean  de  aplicación,  por  las  normas  estatales 
vigentes en materia presupuestaria,  tributaria y de control interno.

.CAPÍTULO II. ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL INTERNO

Artículo 69. Titular. 

El titular tendrá carácter directivo, será nombrado entre funcionarios de Administración 
local  con  habilitación  de  carácter  nacional  y  se  denominará  Interventor  General 
Municipal.
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Artículo 70. Composición y separación de funciones

La Intervención general es el órgano al cual corresponde la función pública de control y 
fiscalización  interna,  de  gestión  económico-financiera  y  presupuestaria  en  su  triple 
vertiente de función interventora, función de control financiero y función de control de 
eficacia, conforme a la legislación reguladora de las haciendas locales. Asimismo le 
corresponden las funciones de control de la gestión presupuestaria municipal.
Se  adscribe  a  la  Delegación  de  Economía  y  Hacienda  del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara.

Artículo 71. Fiscalización.

Los actos del Órgano de Contabilidad y Presupuesto quedarán sometidos, por parte de 
la Intervención General, al régimen general de control y fiscalización interna municipal.

Artículo 72. Órgano responsable de control y fiscalización interna.

1.  La  función  pública  necesaria  de  control  y  fiscalización  interna  de  la  gestión 
económico-financiera y presupuestaria, en su triple acepción de función interventora, 
función  de  control  financiero  y  función  de  control  de  eficacia,  corresponde  en  el  
Ayuntamiento de Guadalajara a un órgano administrativo, que tendrá la denominación 
de Intervención General Municipal.

2.  La  Intervención  General  Municipal  ejercerá  sus  funciones  con  plena  autonomía 
respecto  de  los  órganos  y  entidades  municipales  y  cargos  directivos  cuya  gestión 
fiscalice,  teniendo completo acceso a la  contabilidad y  a cuantos documentos sean 
necesarios para el ejercicio de sus funciones.

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  la  Intervención  General  Municipal  se  adscribe 
orgánicamente a la Delegación competente en materia de economía y hacienda.

3. De conformidad con lo previsto en la legislación de régimen local, podrán atribuirse a 
la  Intervención  General  Municipal  funciones  distintas  o  complementarias,  pudiendo 
ejercer  dichas  funciones  distintas  o  complementarias,  siempre  y  cuando  les  sean 
encomendadas expresamente por el Ordenamiento jurídico, y sean compatibles con las 
propias del grupo y categoría profesional. Esta asignación de funciones se realizarán 
por el Alcalde/sa Presidente en uso de sus atribuciones básicas, dando cuenta al Pleno, 
y deberá figurar en la relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Guadalajara.

4. El puesto de titular de la Intervención General Municipal tendrá carácter directivo y 
será nombrado entre funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional. Corresponderá al titular de la Intervención General Municipal, dentro de su 
ámbito  de  actuación,  garantizar  el  principio  de  transparencia  y  los  principios  de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad económico-financiera.

5.  El  puesto  de  titular  de  la  Intervención  General  Municipal  estará  reservado  a 
Funcionarios  de  Administración  local  con  habilitación  de  carácter  nacional, 
pertenecientes a la subescala de Intervención-Tesorería, categoría superior.

6. La persona titular de la Intervención General Municipal tendrá atribuida la dirección 
de los servicios municipales encargados de la realización de las funciones citadas en el 
apartado primero, sin perjuicio de las atribuciones de los órganos de gobierno de la 
corporación local en materia de organización de los servicios administrativos.

Artículo 73. Ámbito del control y fiscalización interna. 
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1. Todos los actos, documentos y expedientes del sector público local del Ayuntamiento 
de  Guadalajara,  de  los  que  se  deriven  derechos  y  obligaciones  de  contenido 
económico, estarán sujetos al control y fiscalización interna por la Intervención General 
Municipal, en los términos establecidos en los artículos 213 a 222 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

A estos efectos, el sector público local del Ayuntamiento de Guadalajara está integrado 
por: 

a) La Administración General del Ayuntamiento de Guadalajara.

b) Los Organismos Autónomos.

c) Las Entidades Públicas Empresariales Locales.

d) Las Sociedades Mercantiles dependientes del Ayuntamiento de Guadalajara.

e) Las Fundaciones del Sector Público dependientes del Ayuntamiento de Guadalajara.

f)  Los  fondos  carentes  de  personalidad  jurídica  cuya  dotación  se  efectúe 
mayoritariamente desde los Presupuestos Generales del Ayuntamiento de Guadalajara. 
g) Los consorcios dotados de personalidad jurídica propia adscritos al Ayuntamiento de 
Guadalajara.

h)  Los  servicios  prestados  por  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  o  sus  Organismos 
Autónomos  mediante  las  distintas  formas  previstas  para  el  contrato  de  gestión  de 
servicios públicos en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, o normativa que 
sustituya a dicho tipo de contrato administrativo.

i)  Las entidades con o sin personalidad jurídica distintas a  las mencionadas en los 
apartados  anteriores  con  participación  total  o  mayoritaria  del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara o sus entidades dependientes.

2.  El  ámbito  en  el  que  se  realizará  la  fiscalización  y  el  control  de  legalidad 
presupuestaria  será  el  presupuesto  o  el  estado  de  previsión  de ingresos  y  gastos, 
según proceda, especialmente mediante la emisión de informes a los presupuestos y 
sus modificaciones o estados de previsión y liquidación o cuentas anuales anuales en 
las fases de confección y cierre, y fiscalización y control de la legalidad de la aplicación  
presupuestaria de los actos de autorización y disposición de los gastos, reconocimiento 
de derechos y obligaciones y pago, en la fase de ejecución.

3. Las normas sobre los procedimientos de control, metodología de aplicación, criterios 
de  actuación,  derechos  y  deberes  del  personal  controlador  y  destinatarios  de  los 
informes de control, que se deberán seguir en el desarrollo de las funciones de control 
indicadas en los apartados anteriores, se sujetarán en todo momento a las que dicte el  
Gobierno a propuesta del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

4.  La  Intervención  General  Municipal  remitirá,  con  carácter  anual  a  la  Intervención 
General de la Administración del Estado, un informe resumen de los resultados de los 
controles desarrollados en cada ejercicio, en el plazo y con el contenido que se regulen 
en las normas indicadas en el párrafo anterior.

5. Asimismo, la Intervención General Municipal deberá elaborar, con carácter anual y 
con  ocasión  de  la  aprobación  de  la  Cuenta  general,  el  informe  resumen  de  los 
resultados del control interno correspondiente al sector público local del Ayuntamiento 
de Guadalajara. Dicho informe será remitido al Pleno, a través del Presidente de la 
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corporación, y a la Intervención General de la Administración del Estado en el curso del  
primer cuatrimestre de cada año y contendrá los resultados más significativos derivados 
de las de las actuaciones de control financiero y de función interventora realizadas en el  
ejercicio anterior.

6.  El  Alcalde/sa  Presidente  de  la  corporación  formalizará  un  Plan  de  acción  que 
determine las medidas a adoptar para subsanar las debilidades, deficiencias, errores e 
incumplimientos que se pongan de manifiesto  en el  informe resumen referido en el 
apartado anterior, en el marco de la normativa citada en el apartado 3.

Artículo 74. Control interno. 

1. La Intervención General Municipal ejercerá, con la extensión y los efectos que se 
determina en los artículos siguientes, las funciones de control interno respecto de su 
gestión  económica,  de  los  organismos  autónomos,  de  sus  entidades  públicas 
empresariales,  de  las  sociedades  mercantiles  dependientes  del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara y, en general, de todas las entidades de él dependientes, cualquiera que 
fuere su naturaleza jurídica.

2.  El  Interventor  General  Municipal,  en  el  ejercicio  de  su  función  de  control  y 
fiscalización,  asistirá  con  voz  pero  sin  voto  a  todos  los  órganos  rectores  de  los 
organismos  y  entidades  integrantes  del  Sector  Público  Local  del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara.

3. El control interno de la gestión económico-financiera y presupuestaria comprenderá 
las funciones y competencias que le atribuye la normativa vigente en relación con:

a) La función interventora.

b)  El  control  financiero,  incluida  la  auditoría  de  cuentas  de  las  entidades  que  se 
determinen reglamentariamente y la función de control de eficacia.

c) El control de subvenciones y ayudas públicas, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  o  normativa  que  la 
sustituya.

d) El informe de los proyectos de presupuestos y de los expedientes de modificación de 
créditos de los mismos.

e) La emisión de informe previo a la concertación o modificación de las operaciones de 
crédito.

f)  La  emisión  de  informes,  dictámenes  y  propuestas  que,  en  materia  económico-
financiera o presupuestaria le hayan sido solicitadas por la presidencia, por un tercio de 
los miembros del Pleno o cuando se trate de materias para las que legalmente se exija 
una mayoría especial, así como el dictamen sobre la procedencia de la implantación de 
nuevos  Servicios  o  la  reforma  de  los  existentes  a  efectos  de  la  evaluación  de  la 
repercusión  económico-financiera  y  estabilidad  presupuestaria  de  las  respectivas 
propuestas.

g) Emitir  los informes y certificados, a los que obliga la normativa sobre estabilidad 
presupuestaria, estabilidad financiera y de haciendas locales, así como remitir  a los 
órganos de la Administración del Estado y al Tribunal de Cuentas, la documentación 
que se especifica en dicha normativa.

Artículo  75.  Ámbito  de  aplicación  y  modalidades  de  ejercicio  de  la  función 
interventora. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
EJ

Q
G

AK
W

XY
M

TP
PF

Z2
SK

JN
PG

4L
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

ua
da

la
ja

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

9 
de

 8
5 



 Pág. 30

1. La función interventora tendrá por objeto fiscalizar todos los actos del Ayuntamiento 
de Guadalajara y organismos y entidades citadas en el artículo anterior que den lugar al  
reconocimiento  y  liquidación  de  derechos  y  obligaciones  o  gastos  de  contenido 
económico, los ingresos y pagos que de aquellos se deriven, y la recaudación, inversión 
y aplicación, en general, de los caudales públicos administrados, con el fin de que la 
gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso.

2. El ejercicio de la expresada función comprenderá:

a) La intervención crítica o previa de todo acto, documento o expediente susceptible de 
producir derechos u obligaciones de contenido económico o movimiento de fondos de 
valores.

b) La intervención formal de la ordenación del pago.

c) La intervención material del pago.

d) La intervención y comprobación material de las inversiones y de la aplicación de las 
subvenciones.

Artículo 76. Reparos. 

Si  en  el  ejercicio  de  la  función  interventora,  la  Intervención  General  Municipal  se 
manifestara en desacuerdo con el fondo o con la forma de los actos, documentos o 
expedientes examinados, deberá formular sus reparos por escrito, antes de la adopción 
del acuerdo o resolución.

Artículo 77. Efectos de los reparos. 

1. Cuando la disconformidad se refiera al reconocimiento o liquidación de derechos a 
favor del Ayuntamiento de Guadalajara o de sus entidades dependientes, la oposición 
se formalizará en nota de reparo que, en ningún caso, suspenderá la tramitación del 
expediente.

2. Si el reparo afecta a la disposición de gastos y/o reconocimiento de obligaciones en 
ordenación de pagos, se suspenderá la tramitación del expediente hasta que aquel sea 
solventado en los siguientes casos:

a) Cuando se base en la insuficiencia de crédito o el propuesto no sea adecuado.

b) Cuando no hubieran sido fiscalizados los actos que dieron origen a las órdenes de 
pago.

c) En los casos de omisión en el expediente de requisitos o trámites esenciales. A estos 
efectos, se consideran requisitos o trámites esenciales, cuya omisión suspendería la 
tramitación del expediente, los extremos fijados por acuerdo del Consejo de Ministros 
vigentes con respecto al ejercicio de la función interventora en régimen de requisitos 
básicos para el ámbito estatal, que deberán comprobarse como mínimo en todos los 
tipos de gasto que comprende, con independencia de que el Pleno haya dictado o no 
acuerdo de fiscalización e intervención limitada previa.

d)  Cuando  el  reparo  derive  de  comprobaciones  materiales  de  obras,  suministros, 
adquisiciones y servicios.

Artículo 78. Discrepancias. 
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1. Cuando el órgano municipal a que afecte el reparo no esté de acuerdo con este, 
corresponderá al  Alcalde/sa resolver la discrepancia,  siendo su resolución ejecutiva. 
Esta facultad no será delegable en ningún caso.

2.  No  obstante  lo  dispuesto  en  el  apartado  anterior,  corresponderá  al  Pleno  la 
resolución de las discrepancias cuando los reparos:

a) Se basen en insuficiencia o inadecuación de crédito.

b) Se refieran a obligaciones o gastos cuya aprobación sea su competencia.

Artículo 79. Informes sobre resolución de discrepancias. 

1. La Intervención General Municipal elevará informe al Pleno de todas las resoluciones 
adoptadas por el Presidente de la entidad local contrarias a los reparos efectuados, así 
como un resumen de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos.

2. Dicho informe atenderá únicamente a aspectos y cometidos propios del ejercicio de 
la función fiscalizadora,  sin  incluir  cuestiones de oportunidad o  conveniencia  de las 
actuaciones que fiscalice.

3. Lo contenido en este artículo constituirá un punto independiente en el orden del día 
de la correspondiente sesión plenaria. El Presidente de la corporación podrá presentar 
en el Pleno informe justificativo de su actuación.

4. Sin perjuicio de lo anterior, cuando existan discrepancias, el Presidente de la entidad 
local  podrá  elevar  su  resolución  al  órgano  de  control  competente  por  razón  de  la 
materia de la Administración que tenga atribuida la tutela financiera.

5. La Intervención General Municipal remitirá anualmente al Tribunal de Cuentas todas 
las resoluciones y acuerdos adoptados por el Presidente de la entidad local y por el 
Pleno de la corporación contrarios a los reparos formulados, así como un resumen de 
las principales anomalías detectadas en materia de ingresos. A la citada documentación 
deberá  acompañar,  en  su  caso,  los  informes  justificativos  presentados  por  la 
corporación local.

Artículo 80. Fiscalización previa. 

1.  Sin  perjuicio  de la  posibilidad de aplicación del  régimen de fiscalización limitada 
previa, previsto en el párrafo 2 de este artículo, están sometidos a fiscalización previa 
todos los actos de la Administración del Ayuntamiento de Guadalajara y Organismos 
Autónomos, cualesquiera que sea su calificación, por la que se apruebe la realización 
de un gasto. Entre los actos sometidos a fiscalización previa, se consideran incluidos 
los actos resolutorios de recursos administrativos que tengan contenido económico, los 
actos resolutorios de procedimientos de devolución de ingresos indebidos, excesivos o 
duplicados,  las  devoluciones  de  fianzas  de  cualquier  clase,  los  convenios  que  se 
suscriban y cualquier otro acto de naturaleza análoga, siempre que tenga contenido 
económico. Todo ello, con sujeción a la normativa vigente en materia de Haciendas 
Locales.

2. El Pleno del Ayuntamiento podrá acordar, a propuesta del Alcalde/sa Presidente y 
previo informe de la Intervención General Municipal, que la intervención previa se limite 
a comprobar los extremos previstos en el artículo 219.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, en cuanto a los gastos, y el artículo 219.4 del mismo texto 
legal, en cuanto a los ingresos o normativa legal o reglamentaria que lo sustituya.
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Artículo 81. Ámbito de aplicación y finalidad del control financiero. 

1. El control financiero tendrá por objeto comprobar el funcionamiento en el aspecto 
económico-financiero  de  los  servicios  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  de  sus 
organismos públicos y demás entidades dependientes de la corporación, cualquiera que 
sea su naturaleza jurídica. Dicho control tendrá por objeto objeto informar acerca de la 
adecuada presentación de la información financiera, del cumplimiento de las normas y 
directrices que sean de aplicación y del grado de eficacia y eficiencia en la consecución 
de los objetivos previstos.

2. El control financiero se realizará por procedimiento de auditoría, de acuerdo con las 
normas de auditoría del sector público.

3. Como resultado del control efectuado, habrá de emitirse informe escrito en el que se 
haga  constar  cuantas  observaciones  y  conclusiones  se  deduzcan  del  examen 
practicado. Los informes, conjuntamente con las alegaciones efectuadas por el órgano 
auditado, serán remitidas al Pleno para su examen.

Artículo 82. Control de eficacia. 

El  control  de  eficacia  tendrá  por  objeto  la  comprobación  periódica  del  grado  de 
cumplimiento de los objetivos, así como el análisis del coste de funcionamiento y del  
rendimiento de los respectivos servicios o inversiones.

Artículo 83. Asistencia al Pleno. 

1.  El  Interventor  general  asistirá  a  todas  las  sesiones  que  celebre  el  Pleno  del 
Ayuntamiento.

2. Cuando en el debate de algunos de los asuntos incluidos en el Orden del día de las 
citadas  sesiones,  se  plantease  alguna  cuestión  sobre  cuyas  repercusiones 
presupuestarias pudieran dudarse, podrá solicitar del Presidente el uso de la palabra 
para asesorar a la corporación.

Artículo 84. Facultades del personal controlador. 

Los funcionarios que tengan a su cargo la función interventora ejercerán su función con 
plena independencia y podrán recabar cuantos antecedentes consideren necesarios, 
efectuar el examen y comprobación de los libros, cuentas y documentos que consideren 
precisos,  verificar  arqueos y  recuentos  y  solicitar  de  quien  corresponda,  cuando la 
naturaleza de acto, documento o expediente que debe ser intervenido lo requiera, los 
informes técnicos y asesoramiento que estimen necesarios.

Artículo 85. Control externo. 

1. La fiscalización externa de las cuentas y de la gestión económica de las entidades 
locales y de todos los organismos y sociedades de ellas dependientes es función propia 
del Tribunal de Cuentas, con el alcance y condiciones que establece su Ley orgánica 
reguladora y su Ley de funcionamiento.

2. A tal efecto, el Ayuntamiento de Guadalajara rendirá al citado Tribunal, antes del día 
15 de octubre, de cada año, la cuenta general a que se refiere el artículo 299 (3) del  
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales correspondiente al 
ejercicio económico anterior.
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3. Una vez fiscalizadas las cuentas por el Tribunal, se someterá a la consideración del  
Ayuntamiento de Guadalajara la propuesta de corrección de las anomalías observadas 
y el ejercicio de las acciones procedentes, sin perjuicio, todo ello, de las actuaciones 
que puedan corresponder al  Tribunal  en los casos de exigencia de responsabilidad 
contable.

.CAPÍTULO III. ÓRGANO DE CONTABILIDAD Y GESTIÓN PRESUPUESTARIA

Artículo 86. Naturaleza y funciones. 

1. El Órgano de Contabilidad y Gestión Presupuestaria es el responsable de la llevanza 
y desarrollo de la contabilidad financiera y seguimiento, en términos financieros, de la 
ejecución de los presupuestos de acuerdo con las normas generales y las dictadas por 
el Pleno de la corporación.

2. Sus funciones en materia contable se concretan en las siguientes:

a) Llevar y desarrollar la contabilidad financiera y la de ejecución del presupuesto de la 
entidad local de acuerdo con las normas generales y las dictadas por el Pleno de la 
corporación. 

b) Formar la Cuenta general de la entidad local.

c) La confección de la liquidación del presupuesto anual.

d)  Formar,  con  arreglo  a  criterios  usualmente  aceptados,  los  estados  integrados  y 
consolidados de las cuentas que determine el Pleno de la corporación.

e) Coordinar las funciones o actividades contables de la entidad local, emitiendo las 
instrucciones técnicas oportunas e inspeccionando su aplicación.

f) Organizar un adecuado sistema de archivo y conservación de toda la documentación 
e información contable que permita poner a disposición de los órganos de control los 
justificantes, documentos, cuentas o registros del sistema de información contable por 
ellos solicitados en los plazos requeridos.

g)  Inspeccionar  la  contabilidad  de  los  organismos  autónomos,  de  las  sociedades 
mercantiles  dependientes  de  la  entidad  local,  así  como  de  sus  entidades  públicas 
empresariales, de acuerdo con los procedimientos que establezca el Pleno.

h) Elaborar la información a que se refiere el artículo 207 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  y  remitirla  al  Pleno  de  la  corporación,  por 
conducto de la Presidencia, en los plazos y con la periodicidad establecida.

i) Elaborar el avance de la liquidación del presupuesto corriente que debe unirse al  
Presupuesto de la entidad local,  a que se refiere el  artículo 18.b) del  Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, que desarrolla el Capítulo I del Título Vl de la Ley 39/1988,  
Reguladora de las Haciendas Locales.

j) Determinar la estructura del avance de la liquidación del presupuesto corriente, a que 
se refiere el artículo 168 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, de conformidad con lo que se establezca por el Pleno de la entidad.

k)  La  gestión  del  registro  contable  de  facturas  y  su  seguimiento  para  cumplir  los 
objetivos de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de 
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lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, y de la Ley 25/2013, de 27 
de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de 
facturas en el sector público, emitiendo los informes que la normativa exija.

l)  La  remisión  de  la  información  económico  financiera  al  Ministerio  de  Hacienda  y 
Administraciones Públicas, al Tribunal de Cuentas y a los órganos de control externo 
así como a otros organismos de conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente.

Artículo 87. Composición. 

1. Formarán parte del Órgano de Contabilidad y Gestión Presupuestaria el titular de la  
misma,  que  pertenecerá  a  la  Escala  de  funcionarios  de  Administración  Local  con 
habilitación  de  carácter  nacional,   subescala  Intervención-Tesorería  y  categoría 
superior, y los funcionarios o empleados laborales que se adscriban a la misma para el 
adecuado ejercicio de sus funciones y competencias.

2. El Órgano de Contabilidad y Gestión Presupuestaria tendrá la configuración orgánica 
interna  que  se  corresponda  con  los  acuerdos  que  el  Pleno  del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara  pueda  adoptar  en  la  determinación  de  los  niveles  esenciales  de  la 
organización municipal, en los términos previstos en el presente Reglamento, y que el 
Alcalde/sa o la Junta de Gobierno adopte para definir la organización y la estructura de 
la Administración municipal ejecutiva.

Artículo 88. Ejercicio contable. 

El ejercicio contable coincidirá con el ejercicio presupuestario, a cuya terminación se 
formará  la  cuenta  general,  que  pondrá  de  manifiesto  la  gestión  realizada  en  los 
aspectos económico, financiero, patrimonial y presupuestario.

Artículo 89. Soporte de las anotaciones contables. 

1.  La  contabilidad  pública  se  llevará  en  libros,  registros  y  cuentas  según  los 
procedimientos técnicos que sean más convenientes por la índole de las operaciones y 
de las situaciones que en ellos deban anotarse y de forma que facilite el cumplimiento 
de los fines señalados en el artículo 205 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de  
las Haciendas Locales.

2. En los citados libros, registros y cuentas, se contabilizarán la totalidad de los actos u 
operaciones de carácter  administrativo,  civil  o mercantil,  con repercusión financiera, 
patrimonial o económica en general.

Artículo 90. Información periódica al Pleno de la corporación. 

Se remitirá al Pleno de la entidad, por conducto de la Presidencia, información de la 
ejecución  de  los  presupuestos  y  del  movimiento  de  la  Tesorería  por  operaciones 
presupuestarias independientes y auxiliares del presupuesto y de su situación, en los 
plazos y con la periodicidad que el Pleno establezca.

Artículo  91.  Principios  rectores  de  la  actuación  en  materia  de  gestión 
presupuestaria.

El ejercicio de las funciones de Gestión Presupuestaria Municipal será presidido por el 
cumplimiento de los principios recogidos en la normativa legal reguladora de la gestión 
presupuestaria.

Artículo 92. Funciones en materia de Gestión Presupuestaria. 
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1. Le corresponden al Órgano de Contabilidad y Gestión Presupuestaria todas aquellas 
actividades relacionadas con la elaboración y seguimiento del Presupuesto Municipal 
en general, así como las funciones propias del control presupuestario.

2. Las funciones de presupuestación, además de las que pueda delegarle el Alcalde/sa, 
comprenden las siguientes, sin perjuicio de aquellas que se atribuyen al  Órgano de 
Fiscalización y Control Interno:

a)  La  elaboración  del  Anteproyecto  del  Presupuesto Municipal  del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara, que observará las directrices impartidas a este efecto por la Alcaldía y el 
titular del área competente, en materia de hacienda, para su aprobación por la Junta de 
Gobierno y su posterior remisión al Pleno.

b) El análisis y aplicación de los programas de gastos que integran el  Presupuesto 
general del Ayuntamiento de Guadalajara.

c) El establecimiento de las técnicas presupuestarias a utilizar para la elaboración del 
Presupuesto general del Ayuntamiento de Guadalajara.

d)  La  consolidación  del  Presupuesto  general  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara, 
integrando para  ello  el  Presupuesto  de la  entidad  local  con  el  de  sus  Organismos 
Autónomos, entidades públicas empresariales y sociedades mercantiles municipales.
e) La definición y mantenimiento de la estructura presupuestaria.

f) La formulación de informes y presupuestos específicos en relación a los expedientes 
de  crédito  extraordinarios  y  suplementos  de  crédito;  la  tramitación,  análisis  y 
seguimiento de los expedientes de modificaciones presupuestarias que se soliciten por 
los diferentes servicios y órganos municipales; así como la elaboración de los informes 
económico-financieros  y  la  elevación  de  las  propuestas  de  resolución  al  órgano 
competente.

g) El seguimiento y ordenación general del proceso de ejecución del presupuesto.

h) Emisión de todo tipo de informes en las restantes materias presupuestarias.

i) La coordinación y asesoramiento en materia presupuestaria a las distintas áreas, y 
organismos autónomos.

j)  El  seguimiento de los costes de los servicios y del  cumplimiento de los objetivos 
asignados, así como la elaboración telemática de dichos costes en aquellos casos que 
la norma exija.

k) La realización de una Memoria justificativa del grado de cumplimiento de los objetivos 
programados.

l) Elaborar y, en su caso, elevar la propuesta de aprobación al órgano competente de 
los planes financieros que hubieren de realizarse por la Administración municipal.
m) El control de los ingresos en Convenios de cofinanciación.

n) La realización de cuantos informes y estudios de costes y de contenido económico 
sean precisos.

o) Las demás competencias relacionadas con el Presupuesto general del Ayuntamiento 
de Guadalajara que no estén expresamente atribuidas a otros órganos.
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3.  Para  el  desarrollo  de  la  función  de  presupuestación,  todos  los  órganos  de  la 
Administración municipal están obligados a colaborar con el Órgano de Contabilidad y 
Gestión Presupuestaria en los términos previstos en el presente reglamento.

Artículo 93. Derogado

Artículo 94. Estabilidad presupuestaria. 

Sin  perjuicio  de  las  competencias  atribuidas  al  Órgano  de  Fiscalización  y  Control 
Interno, el Órgano de Contabilidad y Gestión Presupuestaria velará por el cumplimiento 
de los principios de estabilidad presupuestaria, de pluralidad, de transparencia y de 
eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos, enumerados en la Ley 
Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad 
Financiera, así como con el cumplimiento del criterio establecido en el artículo 133, a) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Artículo 95. Ficheros informáticos. 

1. El titular del Órgano de Contabilidad y Gestión Presupuestaria o la persona en quien 
delegue será el responsable de la información cuya titularidad le haya sido atribuida a 
los efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, que podrá solicitar cuanta 
información  estime  conveniente,  respecto  al  uso  adecuado  de  las  transacciones 
autorizadas al personal de otras Áreas, Delegaciones, Servicios, Entidades u órganos.
2. Los titulares de dichas Áreas, Delegaciones, Servicios, Entidades u órganos serán 
responsables del uso de las transacciones autorizadas así como de prestar la máxima 
colaboración al órgano de gestión presupuestaria como responsable de estos ficheros.

.CAPÍTULO IV. TESORERÍA MUNICIPAL 

.

.Artículo 96. Naturaleza y funciones. 

1.  El  órgano  encargado  del  ejercicio  de  la  función  necesaria  de  la  tesorería  del 
Ayuntamiento  de  Guadalajara  es  la  Tesorería  Municipal;  órgano  que  se  adscribe 
orgánicamente a la Delegación competente en materia de Economía y Hacienda.

2.  Constituyen  la  Tesorería  Municipal  todos  los  recursos  financieros,  sean  dinero, 
valores  o  créditos  de la  entidad local,  tanto  por  operaciones presupuestarias  como 
extrapresupuestarias.

3. La Tesorería Municipal se regirá por lo dispuesto en el presente capítulo y, en cuanto  
les sean de aplicación, por las normas del capítulo tercero del título cuarto de la  Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, o normativa que lo sustituya, 
Los preceptos contenidos en el presente capítulo serán de aplicación, asimismo, a los 
organismos autónomos. Las disponibilidades de la tesorería y sus variaciones quedan 
sujetas a intervención y al régimen de la contabilidad pública.

4. Son las funciones generales de la Tesorería Municipal:

a) El pago de las obligaciones.

b) Servir  al  principio  de unidad de caja,  mediante  la  centralización de todos los 
fondos y valores generados por operaciones presupuestarias y extrapresupuestarias.

c) Distribuir en el tiempo las disponibilidades dinerarias para la puntual satisfacción 
de las obligaciones.
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d) Responder de los avales contraídos.

e) Realizar  las  demás  que  se  deriven  o  relacionen  con  las  anteriormente 
numeradas.

5. En particular, son funciones generales de la Tesorería Municipal:

5.1.  El  manejo  y  custodia  de  fondos,  valores  y  efectos  de  la  Entidad  local,  de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones legales vigentes y, singularmente:

a) La  realización  de  cuantos  pagos  corresponda  a  los  fondos  y  valores  de  la 
Entidad,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  normativa  vigente,  el  Plan  de 
Disposición de Fondos y las directrices señaladas por la Presidencia.

b) La organización de la custodia de fondos, valores y efectos, de conformidad con 
las directrices señaladas por la Alcaldía Presidencia.

c) Ejecutar,  conforme  a  las  directrices  marcadas  por  la  Corporación,  las 
consignaciones en bancos, Caja General  de Depósitos y establecimientos análogos, 
autorizando junto  con el  ordenador de pagos y el  interventor  los cheques y demás 
órdenes de pago que se giren contra las cuentas abiertas en dichos establecimientos.

d) La expedición de certificaciones de descubierto contra los deudores por recurso, 
alcances o descubiertos.

5.2. La formación de los planes, calendarios y presupuestos de tesorería, distribuyendo 
en el tiempo las disponibilidades dinerarias de la Entidad para Ia puntual satisfacción de 
sus obligaciones, atendiendo a las prioridades legalmente establecidas, conforme a las 
directrices marcadas por la Corporación, que incluirán información relativa a la previsión 
de pago a proveedores de forma que se garantice el cumplimiento del plazo máximo 
que fija la normativa sobre morosidad.

5.3.  La  elaboración  de  los  informes  que  determine  la  normativa  sobre  morosidad 
relativos  al  cumplimiento  de  los  plazos  previstos  legalmente  para  el  pago  de  las 
obligaciones del Ayuntamiento de Guadalajara y Organismos Autónomos, sin perjuicio 
de que el envío de la información corresponda al Interventor General Municipal en los 
casos previstos en la normativa vigente.

5.4  La  elaboración  y  acreditación  del  periodo  medio  de  pago  a  proveedores  del 
Ayuntamiento de Guadalajara y de sus Organismo Autónomos,otros datos estadísticos 
indicadores  de  gestión,  que  en  cumplimiento  de  la  normativa  vigente  sobre 
transparencia y de los objetivos de estabilidad, presupuestaria, sostenibilidad financiera, 
gasto  público  y  morosidad,  deban  ser  suministrados  a  otras  Administraciones  o 
publicados en la sede electrónica del Ayuntamiento de Guadalajara, u otros medios de 
comunicación municipales,siempre que se refieran a funciones propias de la Tesorería 
Municipal. 

.Artículo 97. Titular. 

1. El puesto de titular de la Tesorería Municipal será nombrado entre funcionarios de 
Administración  Local  con  habilitación  de  carácter  nacional,  estando  reservado  a 
Funcionarios  de  Administración  Local  con  Habilitación  de  carácter  Nacional, 
pertenecientes a la Subescala de Intervención- Tesorería, pudiendo ser desempeñado 
por  funcionarios  pertenecientes  a  la  categoría  de  entrada  o  superior,  dentro  de  la 
misma.

2. De conformidad con lo previsto en la legislación de régimen local, podrán atribuirse a 
la Tesorería Municipal  funciones distintas o complementarias de las asignadas en la 
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presente  Sección,  pudiendo  ejercer  dichas  funciones  distintas  o  complementarias 
siempre y cuando que les sean encomendadas expresamente por  el  Ordenamiento 
Jurídico, y sean compatibles con las propias del grupo y categoría profesional.  Esta 
asignación  de funciones  se  realizarán  por  el  Alcalde/sa  Presidente,  en  uso  de  sus 
atribuciones básicas, dando cuenta al Pleno y deberá figurar en la relación de puestos 
de trabajo del Ayuntamiento de Guadalajara.

3.  Las funciones de Tesorería,  respecto de los Organismos Autónomos o Entidades 
dependientes de la Corporación distintas del Alcalde/sa, Pleno o Junta de Gobierno, 
podrán  ser  encomendadas por  la  Corporación  a  funcionarios  propios  de  la  misma, 
carentes  de  la  habilitación  de  carácter  nacional,  suficientemente  cualificados,  a 
propuesta del titular de la Tesorería Municipal y que actuarán como delegados de éste.

4.  La  persona Titular  de  la  Tesorería  Municipal  tendrá  atribuida  la  dirección  de los 
servicios  municipales  encargados  de  la  realización  de  las  funciones  citadas  en  el 
artículo  96,  sin  perjuicio  de  las  atribuciones  de  los  órganos  de  gobierno  de  la 
Corporación local en materia de organización de los servicios administrativos.

.CAPÍTULO V . ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA 

.Artículo 98. Competencias. 

1.  En el  ámbito  del  Ayuntamiento de Guadalajara  se instituye el  órgano de gestión 
tributaria, para la consecución de una gestión integral del sistema tributario municipal.

2.  El  órgano de  gestión  tributaria  atiende  a  los  principios  de eficiencia,  suficiencia, 
agilidad  y  unidad  en  la  gestión,  y  será  responsable  de  ejercer  como  propias  las 
competencias que a la Administración Tributaria local le atribuye la legislación tributaria.

3.  El  puesto  de  titular  del  Órgano  de  Gestión  Tributaria  será  nombrado  entre 
funcionarios  de  Administración  Local  con  habilitación  de  carácter  nacional,  estando 
reservado  a  Funcionarios  de  Administración  Local  con  Habilitación  de  carácter 
Nacional,  pertenecientes  a  la  Subescala  de  Intervención-  Tesorería,  pudiendo  ser 
desempeñado por  funcionarios pertenecientes a la  categoría  de entrada o superior,  
dentro de la misma.

.Artículo 99. Funciones. 

1. Corresponden a este órgano, al menos, las siguientes competencias, sin perjuicio de 
las demás funciones que puedan serle delegadas:

a) La gestión, liquidación, inspección, recaudación y revisión de los actos tributarios 
municipales.

b) La recaudación en período ejecutivo de los demás ingresos de derecho público 
del Ayuntamiento dictando providencia de apremio contra los deudores y realizando las 
actuaciones previstas en el ordenamiento jurídico, dirigidas a la satisfacción total de las 
deudas.

c) La tramitación y resolución de los expedientes sancionadores tributarios relativos 
a los tributos cuya competencia gestora tenga atribuida.

d) El análisis y diseño de la política global de ingresos públicos en lo relativo al 
sistema tributario municipal.

e) La propuesta, elaboración e interpretación de las normas tributarias propias del 
Ayuntamiento  y  la  resolución  de  consultas  vinculantes  y  no  vinculantes  en  materia 
tributaria.
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f) El seguimiento y la ordenación de la ejecución del presupuesto de ingresos en lo 
relativo  a ingresos tributarios y demás ingresos de derecho público.

g) La  recaudación  voluntaria  de  los  demás  ingresos  de  derecho  público  del 
Ayuntamiento, previa remisión del acto de liquidación dictado por el órgano competente.

h) La supervisión y control de la ejecución de los convenios suscritos en materia 
tributaria, en especial el convenio de gestión tributaria y el Convenio con la Agencia 
Estatal  de  Administración  Tributaria,  así  como  las  funciones  que  actualmente  tiene 
encomendadas el Ayuntamiento de Guadalajara en virtud de convenios de delegación 
de competencias celebrados al efecto.

2. La función de recaudación y su titular que, en todo caso, deberá ser un funcionario 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional, quedarán adscritos a este 
órgano.

.Artículo 100. Reglamento Orgánico.  

No  obstante,  su  funcionamiento  se  regulará  mediante  un  Reglamento  Orgánico 
Específico que será aprobado por el Pleno. 

CAPITULO VI.  ÓRGANO DE RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES ECONÓMICO-
ADMINISTRATIVAS 

.Artículo 101. Funciones. 

1.  En  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  se  constituirá  una  Junta  Municipal  de 
Reclamaciones Económico-Administrativas.

2. Sus funciones serán:

a) El  conocimiento  y  resolución  de  las  reclamaciones  sobre  actos  de  gestión, 
liquidación, recaudación e inspección de tributos e ingresos de derecho público, que 
sean de competencia municipal.

b) El dictamen sobre los proyectos de ordenanzas fiscales.

c) En el caso de ser requerido por los órganos municipales competentes en materia 
tributaria, la elaboración de estudios y propuestas en esta materia.

3.  Su  funcionamiento  se  basa  en  criterios  de  independencia  técnica,  celeridad  y 
gratuidad.

.Artículo 102. Constitución. 

1.  Estará  constituido  por  un  número  impar  de  miembros,  con  un  mínimo  de  tres, 
designados por el Pleno, con el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros 
que legalmente lo integren, uno de ellos de entre personas de reconocida competencia 
técnica,  y el resto de entre funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional o Subescala A1 de esta u otras Administraciones Publicas 

2. Los miembros cesarán por alguna de las siguientes causas:

a) A petición propia. 

b) Cuando lo acuerde el Pleno con la misma mayoría que para su nombramiento.
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c) Cuando sean condenados mediante sentencia firme por delito doloso.

d) Cuando sean sancionados mediante resolución firme por la comisión de una falta 
disciplinaria muy grave o grave. Solamente el Pleno podrá acordar la incoación y la 
resolución del  correspondiente  expediente  disciplinario,  que se regirá,  en todos sus 
aspectos,  por  la  normativa  aplicable  en  materia  de  régimen  disciplinario  de  los 
funcionarios del Ayuntamiento.

.Artículo 103. Reglamento orgánico. 

1.  Su  composición,  competencias,  organización  y  funcionamiento,  así  como  el 
procedimiento de las reclamaciones,  se regulará por reglamento orgánico específico 
aprobado por el Pleno, de acuerdo, en todo caso, con lo establecido en la Ley General  
Tributaria  y  en  la  normativa  estatal  reguladora  de  las  reclamaciones  económico-
administrativas, sin perjuicio de las adaptaciones necesarias en consideración al ámbito 
de actuación y funcionamiento del órgano.

2.  La  reclamación  ante  la  Junta  Municipal  de  Reclamaciones  Económico- 
Administrativas se entiende sin perjuicio de los supuestos en los que la ley prevé la 
reclamación económico-administrativa ante los Tribunales Económico- Administrativos 
del Estado.

.DISPOSICIONES ADICIONALES

.Primera. Disposiciones de aplicación preferente. 

De conformidad con lo previsto en la disposición adicional undécima de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, las disposiciones contenidas en su título X para los municipios de gran 
población  prevalecerán respecto de las demás normas de igual o inferior rango en lo 
que se opongan, contradigan o resulten incompatibles. 

En aplicación de dicha disposición, las normas contenidas en el presente Reglamento 
prevalecerán respecto de las demás de igual o inferior rango en lo que se opongan, 
contradigan o resulten incompatibles. 

En particular, las disposiciones del presente Reglamento serán de aplicación preferente 
a las contenidas en el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, que será de aplicación supletoria, así como a las contenidas en el 
decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de 
las Corporaciones Locales, que regulen las mismas materias. 

.Segunda. Disposiciones organizativas del Alcalde/sa. 

Las disposiciones contenidas en el presente Reglamento referentes a la organización 
administrativa se complementarán y, en su caso, desarrollarán con las que adopte el 
Alcalde/sa al amparo de lo previsto en el artículo 124.4.k) de la Ley Reguladora de las  
Bases del Régimen Local. 

.Tercera. Las relaciones de puestos de trabajo. 

1. La aprobación y modificación de la relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento 
de Guadalajara corresponde a la Junta de Gobierno, de acuerdo con lo previsto en la 
legislación de régimen local y conforme a los trámites que se señalan en los apartados 
siguientes.

2. Las relaciones de puestos de trabajo comprenderán todos los puestos de trabajo de 
personal funcionario, laboral o eventual al servicio del Ayuntamiento de Guadalajara.
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3.  Las  relaciones  de  puestos  de  trabajo  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  deberán 
incluir  la  denominación,  tipo y  sistema de provisión,  las funciones,  las retribuciones 
complementarias que les correspondan y los requisitos exigidos para su desempeño.

Las relaciones de puestos de trabajo serán públicas. 

4. Las relaciones de puestos de trabajo se aprobarán y modificarán por la Junta de 
Gobierno a propuesta del Delegado competente en materia de personal.

Estas modificaciones deberán respetar las limitaciones sobre crecimiento de plantilla 
que establezcan, en su caso, las leyes de presupuestos generales del Estado, así como 
las demás limitaciones que se establezcan en las Bases de ejecución del Presupuesto 
municipal y en las demás disposiciones que resulten de aplicación. 

Las relaciones de puestos de trabajo producirán efectos desde el día siguiente a su 
aprobación por la Junta de Gobierno. 

.Cuarta.- Medios personales y materiales. 

Se dotarán a los nuevos órganos municipales de los medios personales y materiales 
necesarios y habilitación de los créditos presupuestarios suficientes a fin de garantizar 
el cumplimiento de las previsiones contenidas en el presente Reglamento, realizándose 
por la Junta de Gobierno Local dentro de sus competencias,  las reasignaciones de 
aquellos  medios  que  sean  pertinentes  y  mediante  los  mecanismos  e  instrumentos 
legalmente previstos.  

.Quinta.- Régimen de incompatibilidades y declaraciones de actividades y bienes 
de los Directivos locales. 

De conformidad con lo previsto en la Disposición Adicional Novena del Real Decreto 
Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Suelo,  los Coordinadores Generales,  los Directores/as Generales y los Gerentes 
formularán  declaración  sobre  causas  de  posible  incompatibilidad  y  sobre  cualquier 
actividad  que les  proporcione o pueda proporcionar  ingresos  económicos  así  como 
declaración de sus bienes patrimoniales y de la participación en sociedades de todo 
tipo, con información de las sociedades por ellas participadas  y de las liquidaciones de 
los impuestos sobre la Renta, Patrimonio y, en su caso, Sociedades, en los términos 
establecidos en el Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara. 

.Sexta.- Registro General. 

1.  En  el  Registro  General  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  se  hará  constar  el 
correspondiente asiento de todo escrito o comunicación que sea presentado o que se 
reciba en cualquier unidad administrativa. También se anotará en el mismo, la salida de 
los escritos y comunicaciones oficiales dirigidos a otros órganos o particulares.

2. En cada Delegación, distrito u organismo público se podrán crear en las unidades 
administrativas correspondientes de su propia organización otros registros con el fin de 
facilitar la presentación de escritos y comunicaciones. Dichos registros serán auxiliares 
del Registro General, al que comunicarán toda anotación que efectúen. 

Los asientos se anotarán respetando el orden temporal de recepción o salida de los 
escritos o comunicaciones, e indicarán la fecha del día de recepción o salida. 

3. El Registro General, así como los Registros Auxiliares que se establezcan para la 
recepción  de  escritos  y  comunicaciones  de  los  particulares  o  de  órganos 
administrativos, deberán instalarse en soporte informático. 
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4. El Registro General se adscribirá a la Delegación competente en materia de atención 
al ciudadano.

5. El Registro General del Ayuntamiento de Guadalajara se regirá por lo dispuesto en la 
Ley  30/1992,  de  26  de  noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el Real Decreto 2568/1986, de 
28 de noviembre, por el que se aprueba Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y en las disposiciones contenidas en el  
presente Reglamento.

.Séptima.- Libros de Resoluciones. 

1. Los decretos del Alcalde/sa serán transcritos en su Libro de Resoluciones.

2.  Las  resoluciones  de  carácter  decisorio  que  dicten  los  Concejales/as  con 
responsabilidades de gobierno, los titulares de los órganos directivos en el ejercicio de 
competencias propias o delegadas, ya sea por el Alcalde/sa o por la Junta de Gobierno, 
serán transcritas, igualmente, en el correspondiente Libro de Resoluciones.

3. A fin de facilitar la gestión y anotaciones en el Libro de Resoluciones, éste podrá 
estructurarse  de  acuerdo  con  la  organización  administrativa  del  Ayuntamiento,  de 
manera que pueda existir un Libro por cada Área de Gobierno, Delegación o Distrito, 
aplicándose, en lo que fuera posible, las técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos.

4. Los Libros de Resoluciones a los que se refieren los apartados anteriores se llevarán 
por el titular de la Oficina del Secretario/a de la Junta de Gobierno Local, sin perjuicio 
de que pueda delegar ésta competencias en otros funcionarios del Ayuntamiento a los 
que se exija para su ingreso titulación superior.

.Octava.-  Adaptación de los Estatutos de los Patronatos.

En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de este Reglamento deberán 
adaptarse los Estatutos del Patronato Municipal de Cultura y del Patronato Deportivo 
Municipal, a la regulación prevista en el  Título VII del presente Reglamento

.DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Hasta  tanto  se  lleve  a  cabo  el  desarrollo  de  la  estructura  de  los  nuevos  órganos 
mediante  la  aprobación  de  sus  correspondientes  normas  orgánicas,  la  oportuna 
modificación de la Relación de Puestos de Trabajo y las reasignaciones de medios 
materiales y  personales necesarios,  las funciones atribuidas a los mismos por  este 
Reglamento  se  llevarán  a  cabo  por  los  titulares  de  los  puestos  de  trabajo  que 
actualmente las vienen ejerciendo . 

No obstante,  en el  plazo de un año,  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  adaptará su 
Relación de Puestos de Trabajo a las normas contenidas en el presente Reglamento.

.DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

A partir de la entrada en vigor del presente Reglamento Orgánico quedan derogadas 
todas las disposiciones del Ayuntamiento de Guadalajara que se opongan, contradigan 
o resulten incompatibles con el mismo. 

.DISPOSICIÓN FINAL 

 El presente Reglamento se publicará conforme a lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, entrando en vigor al día siguiente de 
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su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara."

Segundo.- Exponer al publico durante 30 días hábiles en la pagina web municipal el 
acuerdo de aprobación inicial y el texto de modificación del Reglamento, publicando 
asimismo  el  correspondiente  anuncio  de  exposición  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Provincia, a los efectos de que los interesados puedan presentar las reclamaciones y 
sugerencias que consideren oportunas.

Tercero.- En caso de no presentarse ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá 
definitivamente  adoptado  el  acuerdo  provisional,  procediéndose  a  la  publicación 
íntegra del texto del Reglamento modificado.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017b9d266ef703fc?startAt=472.0 0h 07' 52' (Debate)

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017b9d266ef703fc?startAt=2662.0 0h 44' 22' (Votación)

5.- EXPEDIENTE 13294/2021. MODIFICACIÓN DE LA PLANTILLA DE PERSONAL 
DEL PRESUPUESTO 2021.

El presente asunto se debate conjuntamente con el punto anterior del orden del 
día  relativo  a  la  modificación  del  Título  IX  del  Reglamento  de  Gobierno  y 
Administración del Ayuntamiento de Guadalajara, que expone y explica el Sr. Baeza, 
Concejal Delegado de Recursos Humanos, dando cuenta del expediente tramitado, 
del contenido de su propuesta así como del informe emitido por la Jefa de Servicio de 
Recursos Humanos parte integrante de aquella en cuanto a su motivación y cuyos 
antecedentes y partes esenciales del mismo relatan lo siguiente: 

“El Ayuntamiento de Guadalajara se encuentra inmerso en un proceso de modificación del 
Título IX del Reglamento Orgánico del Gobierno y Administración para la adecuación de la gestión 
económico-financiera municipal al régimen aplicable a los municipios de gran población introducido 
por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local.

El artículo 133.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local,  en  la  redacción  dada  a  la  misma por  la  Ley  57/2003,  establece  la  separación  de  las 
funciones  de contabilidad  y  fiscalización  de la  actividad  económico-financiera,  indicando en el 
artículo 134 que las funciones de presupuestación, contabilidad, tesorería y recaudación serán 
ejercidas por el órgano u órganos que se determinen en el Reglamento Orgánico Municipal, y en el 
artículo 136 que la función de control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y 
presupuestaria,  en  su  triple  acepción  de  función  interventora,  función  de  control  financiero  y 
función de control de eficacia, corresponderá a un órgano administrativo, con la denominación de 
Intervención general municipal.

El Ayuntamiento de Guadalajara creó el Órgano de Gestión Tributaria al amparo de lo 
previsto en el artículo 135 del mismo cuerpo legal, en el que, según el mismo precepto deben 
quedar  integradas  las  funciones  de recaudación,  correspondiendo por  otro  lado a la  Tesorera 
Municipal las propias de la Tesorería.

Quedan por tanto por organizar las funciones de presupuestación y contabilidad de forma 
respetuosa con lo que establece la ley ya que, como señala el Interventor en su informe, se ha 
creado  la  Unidad  Central  de  Contabilidad  bajo  la  titularidad  del  Viceinterventor,  que  tanto  el 
organigrama como la Relación de Puestos de Trabajo hace depender del Interventor. 

Además  el  puesto  denominado  Viceinterventor  ha  sido  creado  por  la  Comunidad 
Autónoma como un puesto de colaboración a la Intervención Municipal, de modo que someter la 
Unidad Central de Contabilidad a su titularidad incumple el criterio de separación de funciones 
previsto en la mencionada letra b del articulo 133 y al que se refiere el Interventor en su informe.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
EJ

Q
G

AK
W

XY
M

TP
PF

Z2
SK

JN
PG

4L
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

ua
da

la
ja

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

3 
de

 8
5 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017b9d266ef703fc?startAt=2662.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017b9d266ef703fc?startAt=2662.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017b9d266ef703fc?startAt=472.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017b9d266ef703fc?startAt=472.0


 Pág. 44

La modificación del Título IX del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del 
Ayuntamiento de Guadalajara persigue la siguiente finalidad:

1. Establecer la separación entre las funciones de Contabilidad y Fiscalización de la actividad 
económico-financiera exigida por la legislación vigente en el régimen de Municipios de Gran 
Población.

2. Integrar  las  funciones  de  Contabilidad  y  Gestión  Presupuestaria  bajo  la  titularidad  de  un 
mismo puesto, separado de la Intervención Municipal, que habrá de denominarse Titular del 
Órgano de Contabilidad y Gestión Presupuestaria,  y que estará reservado a la escala de 
administración local con habilitación de carácter nacional, subescala Intervención-Tesorería, y 
categoría superior, por ser ésta la categoría que se exige a los funcionarios responsables de 
estas funciones en los municipios de régimen común clasificados en clase primera.”

“En lo referente a la plaza de Fotógrafo, se produce una reclasificación de la plaza al 
Subgrupo C1 con el fin de adecuar la plaza a las titulaciones que son propias de esta categoría y 
que son Formación Profesional  de Grado Superior,  no Formación Profesional  de grado medio 
correspondiente al Subgrupo C2 como estaba clasificada inicialmente”. 

“Justificación económica: La creación de la plaza de Titular del Órgano de Contabilidad y 
Gestión  Presupuestaria  en  este  ejercicio  presupuestario,  estimando  su  cobertura  en  los  dos 
últimos meses del ejercicio sería la siguiente:

931.0.120.00: 4264,58 €
931.0.121.00: 2121,54 €
931.0.121.01: 7.394,50 €

Los costes de reclasificación de la plaza de Fotógrafo, estimando su cobertura en los dos 
últimos meses del ejercicio seria la siguiente (sólo diferencias entre plazas):

920.0120.03: 2.330,05 €
920.0.121.00: 913,82 €
920.0.121.01: 2028,60 €

Existe crédito adecuado y suficiente en las aplicaciones referenciadas anteriormente, por 
lo que la presente modificación de la plantilla no supone incremento del Capítulo I para el ejercicio 
2021”.

 Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en 
los  términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; de conformidad con el dictamen de la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda, 
por 15  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista, 
Ciudadanos y Vox; 1 voto en contra del representante del Grupo Aike y 9 abstenciones 
de los representantes de los Grupos Popular y Unidas Podemos – Izquierda Unida; la 
Corporación acuerda:

Primero.- Modificar la plantilla de personal en los siguientes términos llevando a cabo 
los trámites de publicación previstos en la normativa reguladora:

DENOMINACIÓN 
DE LA PLAZA Nº SUBGRUPO ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORÍA OBSERVACIONES

TITULAR  DEL 
ÓRGANO  DE 
CONTABILIDAD  Y 
GESTIÓN 
PRESUPUESTARIA 1 A1

HAB. 
NACIONAL

INTERVENCIÓN
-TESORERIA *** SUPERIOR NUEVA CREACIÓN
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DENOMINACIÓN 
DE LA PLAZA Nº SUBGRUPO ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORÍA OBSERVACIONES

FOTÓGRAFO 1 C1
ADMON. 
ESPECIAL

TÉCNICO 
AUXILIAR AUXILIAR

TÉCNICO 
AUXILIAR RECLASIFICACIÓN 

Segundo.- Disponer que se sigan los trámites de publicación del presente acuerdo y 
demás previstos en la normativa aplicable, para su ejecución y entrada en vigor.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017b9d266ef703fc?startAt=472.0 0h 07' 52' (Debate)

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017b9d266ef703fc?startAt=2662.0 0h 44' 22' (Votación)

En este momento se ausenta de la sesión el Sr. De la Iglesia.

6.-  EXPEDIENTE  11021/2021.  MODIFICACIÓN  DEL  REGLAMENTO  DE  USO  Y 
FUNCIONAMIENTO DE INSTALACIONES DE JUVENTUD.

Por  la  Concejala  Delegada  de  Juventud,  Sra.  Simón,  se  da  cuenta  del 
expediente tramitado para la aprobación de la modificación del Reglamento de uso y 
funcionamiento de instalaciones de juventud y los principales aspectos del documento 
normativo, recordando que por los Portavoces de los Grupos Políticos Municipales 
Unidas Podemos-Izquierda Unida y AIKE fueron retiradas finalmente las Enmiendas 
que no resultaron aceptadas. 

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De conformidad con el dictamen de la Comisión de Bienestar Social, Turismo y 
Asuntos  Generales,  la  Corporación  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes 
acuerda:

Primero.-  Aprobar  inicialmente  la  modificación  del  Reglamento  de  uso  y 
Funcionamiento de Instalaciones de Juventud, cuyo texto refundido resulta como se 
transcribe a continuación: 

"REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DEL ESPACIO TYCE Y 
DEL CENTRO JOVEN DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

ÍNDICE

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

TÍTULO I. OBJETO

Artículo 1. Objeto

Artículo 2. Objetivos del Centro Joven y del Espacio TYCE
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2.1.- Objetivos del Centro Joven

2.2.- Objetivos del Espacio TYCE

Artículo 3. Instalaciones y dependencias del Centro Joven y del Espacio TYCE

3.1.- Instalaciones y dependencias del Centro Joven

3.2.- Instalaciones y dependencias del Espacio TYCE

TÍTULO II. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO JOVEN

Artículo 4. Horario de funcionamiento 

4.1.- Horario de funcionamiento del Centro Joven

4.2.- Horario de funcionamiento del Espacio TYCE

Artículo 5. Personal del Centro Joven y del Espacio TYCE

Artículo 6. Servicios que se prestan 

6.1.- Servicios que se prestan en el Centro Joven

6.2.- Servicios que se prestan en el Espacio TYCE

TÍTULO III. CONDICIÓN DE PERSONA USUARIA, DERECHOS, DEBERES Y RESPONSABILIDAD

Artículo 7. Condición de persona usuaria del Centro Joven

Artículo 8. Condición de persona usuaria del Espacio TYCE

Artículo 9. Derechos de las personas usuarias del Centro Joven y del  Espacio 

TYCE

Artículo 10. Deberes de las personas usuarias del Centro Joven y del  Espacio 

TYCE

Artículo  11. Responsabilidad de las personas usuarias

Artículo 12. De la custodia de los objetos

TÍTULO IV. CESIÓN DE USOS DE ESPACIOS Y COSTES

ARTÍCULO 13 . CESIÓN DE ESPACIOS  

13.1. CESIÓN DE ESPACIOS EN EL Centro Joven

13.2.  CESIÓN DE ESPACIOS EN EL Espacio TYCE

ARTÍCULO 14. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES PARA LA CESIÓN DE ESPACIOS

ARTÍCULO 15. SOLICITANTES DEL USO DE ESPACIOS

15.1. SOLICITANTES DEL USO DE ESPACIOS DEL CENTRO JOVEN

15.2. SOLICITANTES DEL USO DE ESPACIOS DEL ESPACIO TYCE

ARTÍCULO 16. DURACIÓN DEL USO

ARTÍCULO 17. RESOLUCIÓN DEL USO

ARTÍCULO 18. NORMAS DE USO

ARTÍCULO 19. COSTE DEL USO

TÍTULO V. INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 20. Infracciones
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Artículo 21. Sanciones

TÍTULO VI. FINANCIACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 22. Financiación y gestión presupuestaria

Artículo 23. Régimen Jurídico

DISPOSICIONES ADICIONAL PRIMERA

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El  artículo  48  de  la  Constitución  establece  que  los  poderes  públicos 
promoverán las condiciones para la participación libre y eficaz de la juventud en 
el desarrollo político, social, económico y cultural. 

Por otra parte, la Ley 7/85, de 2 de abril,  reguladora de las Bases de 
Régimen  Local,  en  el  artículo  25.  1  reconoce  al  Municipio  la  facultad  para 
promover, en el ámbito de sus competencias, toda clase de actividades y prestar 
cuantos  servicios  públicos,  contribuyan  a  satisfacer  las  necesidades  y 
aspiraciones  de  la  comunidad  vecinal  de  Guadalajara.  Siendo  la  población 
juvenil  del  Municipio,  un  grupo  vecinal  que  también  exigirá  la  recepción 
específica de determinados servicios, deportivos, sociales, etc, que faciliten la 
ocupación del tiempo libre y de ocio. 

El Ayuntamiento de Guadalajara juega un papel fundamental, a través de 
las políticas de juventud, como garante de los servicios de ciudad que deben 
ofrecerse a las personas jóvenes, atendiendo y dando salida a sus expectativas 
e  inquietudes  culturales.  Esto  evidencia  la  responsabilidad  de  los  poderes 
públicos  como garantes  de los  derechos de las  personas jóvenes a  un ocio 
cultural y creativo. 

Por todo ello, surge la necesidad de modificar el actual reglamento de 
funcionamiento del Espacio TYCE, para incluir la prestación de nuevos servicios 
municipales  que  atiendan  de  forma  expresa  a  las  personas  jóvenes  del 
municipio.  Y  es  por  ello  necesario,  que  los  dos  espacios  destinados 
específicamente a dicho colectivo sitos en la calle Cádiz en Guadalajara (Centro 
Joven) y en calle Grecia s/n, (Espacio TYCE) tengan elaborado y aprobado el 
presente Reglamento que regule el acceso a dichas instalaciones, su uso, así 
como  su  funcionamiento;  como  fruto  de  la  potestad  reglamentaria  y  de 
autoorganización reconocida a las Entidades Locales en el artículo 4 de la Ley 
7/85,  de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; con el objetivo 
de fomentar el encuentro, la información, la comunicación, la promoción cultural 
y  desarrollo  artístico  y  musical  de  las  personas  jóvenes,  favoreciendo  su 
formación integral y promoviendo el asociacionismo.

TÍTULO I. OBJETO

ARTÍCULO 1. OBJETO
Es objeto del presente Reglamento regular el uso, funcionamiento y la 

gestión del Centro Joven y del Espacio TYCE del Ayuntamiento de Guadalajara, 
y  su  utilización  por  las  personas  usuarias,  bajo  la  configuración  de  un 
equipamiento cultural especializado de manera que favorezca el desarrollo de 
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propuestas juveniles, fomentando el encuentro, la información, la comunicación, 
la  promoción  cultural  y  el  desarrollo  artístico  y  musical  de  la  juventud, 
favoreciendo su formación integral y promoviendo el asociacionismo.

ARTÍCULO 2. OBJETIVOS DEL CENTRO JOVEN Y DEL ESPACIO TYCE
2.1.- Objetivos del Centro Joven:

El  espacio  denominado  Centro  Joven,  es  un  equipamiento  público, 
comunitario,  de  titularidad  municipal,  destinado  a  servir  de  estructura  física 
básica para fomentar el encuentro, el ocio, la información, la comunicación, la 
diversidad y la producción cultural de la juventud, favorecer su formación integral 
y promover el asociacionismo. 

2.2.- Objetivos del Espacio TYCE:
El  Espacio  TYCE  se  configura  como  un  equipamiento  cultural  más 

especializado y de mayor embergadura, ya que cuenta con una infraestructura 
de 2.000 m²; enfocado como un espacio de dinamización social en el centro de 
la  ciudad,  equipado como centro cultural  para  el  arte,  la  música y  el  teatro, 
conciertos, proyecciones, conferencias e incluso exposiciones.

Espacio orientado especialmente para las personas más jóvenes, con el 
objeto de favorecer el desarrollo de propuestas juveniles, fomentar el encuentro, 
la información, la comunicación, la diversidad, la promoción cultural, el desarrollo 
artístico  y  musical,  así  como  favorecer  su  formación  integral  y  promover  el 
asociacionismo.

ARTÍCULO 3. INSTALACIONES Y DEPENDENCIAS DEL CENTRO JOVEN Y 
DEL ESPACIO TYCE
3.1.- Instalaciones y dependencias del Centro Joven:
Situado en:

Centro Joven
c/ Cádiz, nº 2-4, 
CP 19005 - Guadalajara
Tfno.: 949-24-77-70
email: juventud@aytoguadalajara.es

El Centro Joven del Ayuntamiento de Guadalajara está situado en la C/ 
Cádiz, 2-4 de Guadalajara. Dispone de una superficie construida de 556,61 m2 y 
consta de las siguientes salas:

1. DISTRIBUIDOR A SALAS: 26,20 m2

2. RAMPA: 9,91 m2

3. DISTRIBUIDOR DE DESPACHOS, BIBLIOTECA Y HEMEROTECA: 
34,46 m2

4. CUARTO LIMPIEZA: 3,37 m2

5. ARCHIVO: 3,37 m2

6. SALÓN DE ACTOS: 111,77 m2.  Equipado con sillas (posibilidad de 
paletina),  pizarra,  TV,  DVD,  VIDEO,  amplificador  y  pantalla  para 
proyección.

7. SALA DE ENSAYOS:  18,45 m2. Dispone de aparato de mezclas y 
amplificadores.

8. BIBLIOTECA-HEMEROTECA:  70,46  m2.  Con  capacidad  para  24 
personas. 

9. SALA POLIVALENTE: 33,90 m2.
10. DESPACHOS DE ADMINISTRACIÓN: 20,52 m2 y 18,51 m2
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11. SALA MULTIMEDIA:  36,48  m2.  Equipada  con  12  ordenadores,  2 
impresoras, escáner y grabadora.

12. ASEOS MASCULINOS (incl. Cabina minusválidos): 15,16 m2

13. ASEOS FEMENINOS (incl. Cabina minusválidas): 14,54 m2

14. INSTALACIONES (CALDERAS): 14,48 m2

Salón de Actos:
Con capacidad para más de 100 personas y equipado para poder realizar en él 
actividades  como  charlas,  coloquios,  forums,  proyecciones,  reuniones  de 
asociaciones, etc.

Cuenta con televisor, DVD, vídeo, proyector de transparencias, cañón de 
vídeo, proyector de opacos y pantalla.

Sala Multimedia:
Cuenta con 12 PC´s conectados en red y con acceso a Internet por línea ADSL. 
Los  personas  usuarias  pueden  utilizar  los  ordenadores  según  la  normativa 
específica de la sala, así como de la impresora, escáner y grabadora externa.

Sala Polivalente:
Sala de gran funcionalidad que puede utilizarse como Sala de Estudio cuando la 
Biblioteca no tenga capacidad para acoger más gente, como Sala de Trabajos 
en  grupo,  como  Sala  de  Reunión  para  aquellos  particulares  y  Asociaciones 
Juveniles que lo  precisen,  realización de talleres,  cursos,  actividades lúdicas, 
etc.  

Biblioteca:
Con capacidad para 24 personas, sirve como Sala de Estudio y además dispone 
del servicio de préstamo de libros, DVD´s, Vídeos y CD´s.

Sala de Audiciones:
Sala  insonorizada  en  la  que  se  pueden  realizar  audiciones  en  grupo  o 
individuales, así como ensayos. La sala cuenta con mesa de mezclas y aparatos 
de percusión como djembés.

Además de todas estas Salas,  el  Centro Joven dispone de un lugar llamado 
“Expresión  Creativa”  para  exponer  trabajos  (cómics,  fotografías,  pinturas, 
dibujos, diseños, etc.), a disposición de todo aquel que lo solicite.

3.2.- Instalaciones y dependencias del Espacio TYCE:
Situado en:
Espacio TYCE
c/ Grecia, s/n, 
CP 19005 - Guadalajara
Tfno.: 949-88 70 70 
email: tyce@aytoguadalajara.es

El Espacio TYCE del Ayuntamiento de Guadalajara está situado en unas 
instalaciones ubicadas en el Fuerte de San Francisco de Guadalajara. Dispone 
de una superficie aproximada de 2.000 m2 y consta de 2 naves en las que se 
encuentran las siguientes instalaciones:

 Un hall de entrada en dos plantas (una planta calle de 442,78 m²  y una 
primera planta de 123,71 m²) distribuidas de la siguiente manera:

Planta calle:
- Zona de descanso de 52,54 m2.
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- Vestíbulo – zona de encuentro de 232,72 m2.
- Zona diáfana de 157,54 m² (con n.º ordenadores).

Primera planta:
- Sala de juegos de 123,71 m2.

1. Una zona de ensayo  compuesta por 10 cabinas insonorizadas para el 
ensayo de grupos musicales, de las cuales, 4 cabinas (Tipo A) cuentan 
con 18,48 m²  y las 6 cabinas restantes (Tipo B) con 18,00 m².

7 cabinas de ensayo se encuentra en la planta calle y las 3 restantes en la planta 
primera.

2. Una Sala de exposiciones  de 110,20 m² + Almacén de 26,40 m² en la 
planta calle.

3. Una Sala de concierto dual de 185,71 m2 con aforo/capacidad para 650 
personas de pie y 218 butacas móviles + Escenario de 55,65 m2 +  2 
Camerinos (14 m²/ cada uno) + Almacén de 46,28 m² + 2 Guardarropa de 
6 m2 y 14,30 m2. + Zona de servicios de 57,20 m2 + Barra de 34,52 m², en 
planta calle.

4. 3 Salas polivalentes de 45,36 m2, 37,82 m² y 49,90 m² en planta calle, 
equipadas con un pavimento deportivo de alto rendimiento, compuesto 
por una tarima con características especiales de elasticidad y absorción 
de choque, además de espejos, barras y demás mobiliario.

5. 1 Sala polivalente insonorizada de 36 m2 para impartir clases de música 
que cuenta con paneles acústicos y una puerta acústica con reducción 
sonora,  con 2 vestuarios de 25 m² equipados con taquillas, bancos y 
perchas y 1 almacén.

6. Aljibe de 12 m3 + Sala P.C.I de 6,3 m² + 2 Vestuarios del personal de 7,90 
m2/cada uno + zona de taquilla de 3,52 m²  + Cuarto de limpieza de 1,10 
m²  en planta calle.

7. Zona de espacios recreativos de 94 m² .en planta calle.
8. Despacho / Conserjería de 14,45 m² en planta calle.
9. Sala de proyecciones de 50 m², Instalaciones de 41,72 m², Almacén de 

14,30 m2 y Sala de Juegos de 123,71 m² en planta primera.
10.Cuenta con un acceso principal, 3 salidas de emergencia, un tramo de 

escaleras de 18,55 m2 y un ascensor.

TÍTULO  II.  DE  LA  ORGANIZACIÓN  Y  FUNCIONAMIENTO  DEL  CENTRO 
JOVEN Y DEL ESPACIO TYCE

ARTÍCULO 4. HORARIO DE FUNCIONAMIENTO 
4.1.- Horario de funcionamiento del Centro Joven

Horario ordinario de apertura y cierre:
De lunes a viernes: de 8 h a 21 h

Sábados: de 9 h a 14 h

El  horario  habitual  podrá  sufrir  modificaciones  para  adecuarse  en  lo 
posible al tiempo de ocio de las personas jóvenes en función de las actividades y 
de los programas específicos que se impartan, de la estación del año y de los 
periodos  vacacionales.  Estas  modificaciones  tendrán  que  notificarse  y 
publicitarse por los medios de comunicación del Ayuntamiento de Guadalajara 
con la mayor antelación posible.

4.2.- Horario de funcionamiento del Espacio TYCE
La apertura y funcionamiento de los espacios municipales se guiarán por 

el  calendario,  horarios  y  usos  que  se  establezcan  anualmente  por  el 
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Ayuntamiento para cada espacio.

ARTÍCULO 5. PERSONAL DEL CENTRO JOVEN Y DEL ESPACIO TYCE
Actualmente el Centro Joven cuenta con el siguiente personal:

a. 2 Ordenanzas.
b. 1 Auxiliar Administrativo.
c. 1 Animador/a Juvenil.

El Espacio TYCE cuenta actualmente en sus instalaciones con 1 Ordenanza.

ARTÍCULO 6.  SERVICIOS QUE SE PRESTAN
6.1. Servicios que se prestan en el Centro Joven y en el Espacio TYCE

a) Actividades socioculturales,  de ocio y tiempo libre,  Biblioteca,  Sala de 
estudio, Talleres, Cursos formativos, Concursos, Charlas, Conferencias, 
Reuniones, Exposiciones, etc.

b) Centro abierto como Espacio de encuentro entre personas jóvenes.
c) Espacio de trabajo y reunión del Consejo Sectorial de la Juventud.
d) Centro de Información Juvenil (CIJ): Servicio público y gratuito para la 

población joven en general. El centro ofrece información, documentación, 
orientación y asesoramiento en los temas que sean de interés para los y 
las jóvenes del municipio; ya sea de forma presencial, telefónica o por 
correo electrónico.

6.2. Servicios que se prestan en el Espacio TYCE
Es un  espacio  enfocado  a  albergar  toda  clase  de  eventos  culturales, 

musicales y de ocio en la ciudad. Además de poseer un equipamiento específico 
para impartir clases de danza y música en sus salas polivalentes y una zona de 
ensayo para grupos musicales con cabinas insonorizadas para ello, así como la 
posibilidad de reservar  el  uso de la  sala de concierto dual  para el  ensayo y 
representaciones teatrales, además de conciertos y exposiciones.

La  programación  cultural  anual  será  la  que  regirá  los  usos  del 
Espacio TYCE.

TÍTULO III. CONDICIÓN DE PERSONA USUARIA, DERECHOS Y DEBERES

ARTÍCULO 7. CONDICIÓN DE PERSONA USUARIA DEL CENTRO JOVEN
A efectos del presente Reglamento se entiende por personas usuarias/as 

a las y los jóvenes de 12 a 35 años, asociaciones o entidades ya sean juveniles 
o no, tanto públicas como privadas, que accedan al Centro, ya sea participando 
en programas promovidos y gestionados por el propio, o bien a través del uso de 
los espacios susceptibles de cesión. 

Podrán utilizar  los servicios del centro juvenil,  de manera preferencial, 
todos las personas jóvenes comprendidas entre 12 y 35 años de edad residentes 
en Guadalajara.

Con el fin de facilitar el control de acceso de personas usuarias a ciertos 
servicios, como el uso de la sala multimedia de ordenadores o el préstamo de 
libros entre otros, se podrá habilitar el acceso a los mismos a través de un carné 
joven de usuario/a que se tramitará en el propio centro. Y que a su vez, también 
servirá para confeccionar una base de datos a través de la cual y por medio de 
SMS,  difundir  información a  la  juventud de futuros  eventos  o  actividades  de 
interés.

ARTÍCULO 8. CONDICIÓN DE PERSONA USUARIA DEL ESPACIO TYCE
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Podrán utilizar los servicios todas las personas jóvenes de la ciudad de 
Guadalajara  desde  los  12  hasta  los  35  años,  sin  perjuicio  de  que  en 
determinados proyectos o espectáculos el Ayuntamiento considere conveniente 
que solo accedan personas usuarias comprendidos en determinados tramos de 
edad por su idoneidad.

Para los espectáculos artísticos no existirá límite de edad siempre que 
sus contenidos sean idóneos para todos los tramos de edad. El Ayuntamiento 
velará por la idoneidad de todos los proyectos o espectáculos.

ARTÍCULO  9.  DERECHOS DE  LAS  PERSONAS  USUARIAS DEL CENTRO 
JOVEN Y DEL ESPACIO TYCE
Los personas usuarias tienen los siguientes derechos:

1. A  recibir  una  información  suficientemente  detallada  acerca  de  las 
actividades que se vayan a desarrollar tanto en el Centro Joven como en 
el Espacio TYCE, así como de los eventos culturales, deportivos, de ocio 
y todo tipo de información que pueda ser de interés para los personas 
usuarias del mismo.

2. A  recibir  un  trato  respetuoso  y  digno  por  parte  de  las  personas 
trabajadoras  del  Centro  ,  así  como  del  personal monitor  o  auxiliar 
contratados  o  colaboradores  para  ciertas  actividades  que  se  puedan 
desarrollar en dichos espacios.

3. A participar en las actividades, dentro de su capacidad y a utilizar las 
instalaciones y el material existente en condiciones de igualdad, teniendo 
en cuenta siempre la preferencia de la persona usuaria menor de edad 
en el  caso de actividades que puedan ser  de común realización para 
todos los y las participantes.

4. A que la actividad en la que participan se desarrolle con un razonable 
nivel de calidad, contando con las instalaciones y los medios adecuados 
y de acuerdo con la información previamente recibida.

5. El  de  tener  a  su  disposición  en  todo  momento  un  ejemplar  de  las 
instrucciones de gestión del servicio que se dicten (circulares, calendario 
laboral, horarios de apertura y/o escritos dirigidos desde el Servicio de 
Juventud).

6. A hacer uso de las instalaciones en los días y horarios señalados en el 
programa o cesión  contratada.  Si  bien,  el  Centro  Joven y  el  Espacio 
TYCE,  por  necesidades  de  programación  o  fuerza  mayor  anulará  o 
variará  las  condiciones  establecidas,  comunicando  siempre  esta 
circunstancia a los afectados con antelación suficiente y justificación de la 
misma. 

7. A  encontrar  las  instalaciones,  mobiliario  y  material  en  perfectas 
condiciones. 

8. A  la  privacidad  de  las  comunicaciones.  Pese  a  ello,  el  personal 
responsable podrá controlar en el Centro Joven el acceso a las páginas 
web  de  las  personas  menores  de  edad  con  el  exclusivo  objeto  de 
proteger los derechos de la Infancia y Juventud. 

9. A participar en la elaboración del plan de actividades a título individual o a 
través  de  los  colectivos  y  asociaciones  juveniles,  incluso  con  la 
elaboración de propuestas de funcionamiento.

10. A  presentar  las  quejas,  sugerencias  o  reclamaciones  que  estime 
convenientes  por  escrito  en las  hojas  disponibles  en el  Centro  Joven 
como en el Espacio TYCE, o mediante el buzón de quejas, sugerencias o 
reclamaciones del Ayuntamiento de Guadalajara. 

11. A la confidencialidad de los datos personales y a que estos no sean 
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difundidos sin permiso de los personas usuarias.

ARTÍCULO  10.  DEBERES  DE  LAS  PERSONAS  USUARIAS  DEL CENTRO 
JOVEN Y DEL ESPACIO TYCE
Son deberes de las personas usuarias:
1. Mantener en todo momento un trato respetuoso y digno hacia el personal 

trabajador del Centro Joven y hacia el resto de las personas usuarias.
2. Atender las indicaciones y órdenes dadas por las personas responsables 

del servicio en cuanto a la utilización de las instalaciones, material  y al 
desarrollo de las actividades programadas.

3. La observancia de lo dispuesto en este Reglamento de Régimen Interno, 
así  como  de  la  legislación  concordante  en  la  materia  y  otras  normas 
supletorias para el uso concreto de salas del Centro Joven y del Espacio 
TYCE.

4. A presentar el Carnét del Centro Joven siempre que le sea solicitado y a 
aportar  los datos personales referentes (nombre,  apellidos y DNI)  si  es 
necesario para el desarrollo de la actividad y cumpliendo la legislación de 
protección de datos, así como aquellos otros datos que sean necesarios 
para el desarrollo de las actividades. 

5. Cumplir  con  los  plazos  de  horarios  de  préstamo  de  los  libros  de  la 
biblioteca así como del uso de ordenadores de la sala multimedia en el 
Centro Joven,  así  como del resto de reserva de las restantes salas en 
ambos espacios.

6. Cuidar de sus objetos personales (juegos, mochilas, ropa, etc) ya que el 
Ayuntamiento  NO  SE  HACE  responsable  de  su  perdida,  extravío, 
sustracción, desperfecto, etc.

7. No  fumar,  ni  tomar  bebidas  alcohólicas  dentro  del  Centro  Joven.  El 
consumo de alimentos y de bebidas no alcohólicas no está permitido, salvo 
en los espacios y en los momentos habilitados y autorizados para ello.

8. Al  pago  de  las  tasas,  precios  públicos  o  cuotas  que  hayan  sido 
establecidas en su caso, para la realización de las actividades específicas, 
así como para la utilización de los espacios. Pudiendo bonificarse por parte 
del Ayuntamiento a través de la tarjeta X Guada u otros como el Carnet 
Joven.

9. No entrar en las instalaciones con animales. Se establece excepciones con 
aquellas personas que necesiten de ayudas de perros guías para realizar 
actividades cotidianas como es el caso de los invidentes.

10. las personas usuarias deberán mantener un comportamiento cívico y una 
actitud adecuada a las actividades en las que participen, no haciéndose 
responsable el Ayuntamiento de daños causados a sí mismos o a otros 
usuarios  por  comportamientos  incívicos  o  actitudes  inadecuadas  a  las 
actividades en las que participe. 

11. Con la finalidad de guardar y respetar la intimidad de las personas usuarias 
no se permitirá realizar fotografías o vídeo cuando en estas fotografías o 
vídeos salgan terceros, existiendo la posibilidad de grabación o fotografiar 
cuando  se  haya  informado,  autorizado  o  consentido  por  parte  de  las 
personas que encuentran en actividad. 

ARTÍCULO 11. RESPONSABILIDAD DE LAS PERSONAS USUARIAS
a. Las  personas  usuarias  deberán  dejar  las  instalaciones  utilizadas  en 

perfecto  estado  para  el  uso  siguiente.  Por  otra  parte,  asumirán  la 
responsabilidad  plena  y  directa  por  los  daños  y  perjuicios  que  se 
produzcan en las instalaciones durante la utilización de las mismas, así 
como los ocasionados en las demás dependencias del local o edificio y 
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los  sufridos  por  personas  físicas  como  consecuencia  de  la  actividad 
autorizada.

b. Se  considerará  responsable  directo  del  uso  realizado  al  titular  de  la 
autorización,  en  el  supuesto  de  cesión,  salvo  que  acredite  la 
representación que ostenta, en cuyo caso la responsabilidad caerá sobre 
el representado.

c. Los padres, madres o tutores y tutoras se harán responsables en caso 
incumplimiento  de  las  normas  de  funcionamiento  ocasionado  por  los 
menores de edad.

ARTÍCULO 12. DE LA CUSTODIA DE LOS OBJETOS
El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  no  responderá  d  ellos  objetos 

personales  que  se  extravíen  o  deterioren  en  los  espacios  municipales.  Los 
objetos recogidos en las instalaciones estarán depositados en las oficinas de la 
instalación respectiva durante un período de quince días, transcurrido el cual, 
pasarán a la oficina municipal de objetos perdidos.

TÍTULO IV. CESIÓN DE USOS DE ESPACIOS Y COSTE
ARTÍCULO 13 . CESIÓN DE ESPACIOS  
13.1. CESIÓN DE ESPACIOS EN EL Centro Joven
- Salón de Actos de 117,77 m².
-  Sala  de  ensayos  insonorizada  de  18,45  m²,  con  aparato  de  mezclas  y 
amplificadores.
- Sala multimedia de 36,48 m2

- Sala Polivalente de 33,90 m².

13.2.  CESIÓN DE ESPACIOS EN EL Espacio TYCE
- Sala de Conciertos + Camerinos (315,64 m2) + Hall de 2 plantas (566,51 m²).
- Sala de Conciertos + Camerinos (315,64 m²).
- Hall de 2 plantas (566,51 m²).
- Uso de barra (34,52 m²) en la prestación de los servicios anteriores.
- Diez cabinas insonorizadas para el ensayo de 18,00 m2 y 18,48 m².

14. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES PARA LA CESIÓN DE ESPACIOS
Las solicitudes de la cesión de uso de espacios del Centro Joven y del 

Espacio  TYCE  deberán  solicitarse  a  través  de  las  oficinas  de  registro  del 
Ayuntamiento  de  Guadalajara  o  a  través  de  la  página  web  municipal.  A 
excepción de la solicitud de usos del Centro Joven por parte de jóvenes a título 
individual  o  grupos  de  jóvenes  que  podrán  solicitarlas  al  mismo  personal 
trabajador del Centro .

15. SOLICITANTES DEL USO DE ESPACIOS
15.1. SOLICITANTES DEL USO DE ESPACIOS DEL CENTRO JOVEN

Podrán solicitar el uso de los espacios incluidos en el Centro Joven: 
a. Personas jóvenes a título individual que deberán disponer del carnet del 

Centro Joven.
b. Grupos de personas jóvenes que deberán disponer del carnet del Centro 

Joven.
c. Asociaciones  Juveniles  y  Entidades  Prestadoras  de  Servicios  a  la 

Juventud.
d. Se estudiarán las solicitudes presentadas por otro tipo de asociaciones, 

entidades y otros colectivos. Y se les podrá ceder el espacio siempre que 
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el proyecto a desarrollar así lo justifique y siempre que el desarrollo de la 
actividad  no  suponga  un  beneficio  mercantil  más  allá  del  efecto 
publicidad.  Dando  siempre  preferencia,  a  aquellos  que  orienten  sus 
actividades a jóvenes de 12 a 35 años.

e. Los espacios del Centro podrán cederse a otros servicios y proyectos 
municipales.

Con carácter general, el Ayuntamiento cederá los espacios disponibles 
del Centro Joven con carácter gratuito. Así mismo, la actividad a desarrollar por 
la  entidad  peticionaria  no  podrá  tener  ningún  carácter  lucrativo,  quedando 
excluida la realización de cualquier actividad de carácter comercial.

15.2. SOLICITANTES DEL USO DE ESPACIOS DEL ESPACIO TYCE
Podrán utilizar los servicios toda la juventud de la ciudad de Guadalajara 

hasta  los  35  años,  sin  perjuicio  de  que  en  determinados  proyectos  o 
espectáculos  se  considere  conveniente  que  solo  accedan  usuarios 
comprendidos en determinados tramos de edad. Para los espectáculos artísticos 
no existirá límite de edad.

También podrán solicitar el uso de las instalaciones grupos, asociaciones 
y las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 
de la Ley General Tributaria que accedan a los servicios que se presten en las 
instalaciones del TYCE.

ARTÍCULO 16. DURACIÓN DEL USO
Se podrá solicitar un uso puntual, temporal o estable. El uso estable sólo 

podrán solicitarlo asociaciones o entidades legalmente constituidas. Finalizado el 
periodo de cesión del uso se podrá solicitar la renovación del mismo. 

El derecho de uso quedará interrumpido si  por cualquier  circunstancia 
entre  las  que  se  incluye  el  desarrollo  de  programaciones  propias,  el 
Ayuntamiento precisara del espacio cedido, siendo notificado y justificado con 
suficiente antelación 

ARTÍCULO 17. RESOLUCIÓN DEL USO
Las  solicitudes  serán  resueltas  a  través  de  resolución  de  alcaldía  o 

concejal/a  que cuente con la  delegación necesaria para realizar  la  cesión.  A 
excepción de las solicitudes de uso puntual que se realicen por los peticionarios 
de los apartados a) y b) del artículo 10, con carnet del Centro Joven, que se 
resolverán  por  parte  del  personal  trabajador  del  Centro,  atendiendo  a  la 
disponibilidad de los espacios. 

La concesión de autorizaciones quedará supeditada a las necesidades 
del Centro Joven y del TYCE y a los actos organizados o autorizados por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, o para la realización de actividades puntuales por 
otros colectivos, asociaciones o grupos, con la debida justificación y antelación, 
teniendo preferencia en la adjudicación de los espacios, los servicios y proyectos 
municipales. No habiendo lugar a reclamaciones cuando haya de suspenderse o 
variarse el horario de cesión debido a esta circunstancia. No obstante, siempre 
que sea posible, se comunicará con suficiente antelación.

En  el  caso  de  coincidencia  de  horarios  de  uso,  se  primarán  las 
actividades  del  Centro  Joven  y  del  Espacio  TYCE  y  de  las  solicitadas  con 
anterioridad. 
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En ningún caso la autorización de usos de espacios y recursos generarán 
derecho alguno para concesiones futuras. 

La entidad o grupo no podrá hacer uso del espacio nada más que en 
aquellos días y  horas en que se le  ha autorizado y para el  desarrollo  de la 
actividad autorizada.

ARTÍCULO 18. NORMAS DE USO
Las personas jóvenes solicitantes del uso a título individual o en grupo, 

deberán ser poseedores del carnét del Centro Joven. 

En caso de que la entidad o grupo utilizara el espacio para un uso distinto 
al autorizado, incumplan las normas de uso establecidas, o simplemente dejen 
de utilizar con la regularidad establecida las instalaciones que como usuarios 
tienen adjudicadas. El ayuntamiento de Guadalajara podrá retirar la autorización 
del uso. 

La  entidad  o  grupo  peticionario  se  hará  responsable  de  cuantos 
desperfectos pudieran originarse durante el periodo establecido de la cesión del 
uso del espacio y procederá a su reposición/reparación de forma inmediata. 

El uso del espacio tendrá que atenerse a lo especificado en la solicitud. 
Cualquier  cambio  deberá  de  ser  comunicado  al  Ayuntamiento  con  suficiente 
antelación. El Ayuntamiento se reservará el derecho de no aceptar cambios a lo 
inicialmente solicitado por la entidad peticionaria pudiendo cancelar la cesión si 
así lo estima oportuno. 

El Ayuntamiento de Guadalajara no asumirá ninguna responsabilidad en 
el periodo comprendido entre el montaje, desarrollo de la actividad y desmontaje 
del espacio, de cualquier accidente derivado del desarrollo de la actividad que 
afecte  a  las  personas  involucradas  en  la  actividad,  debiendo  la  entidad 
peticionaria garantizar la cobertura de dichos riesgos a través de la suscripción 
de los seguros necesarios y prever las medidas de seguridad adecuadas.

ARTÍCULO 19. COSTE DEL USO
El uso de las instalaciones del Centro Joven será gratuito, mientras que 

en el Espacio TYCE estarán obligados al pago las personas físicas o jurídicas y 
las entidades a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, así 
como aquellos jóvenes que a título individual o de grupo musical quieran hacer el 
uso de las cabinas de ensayo por mes completo. 
Los servicios mínimos son gratuitos. 

Las cuantías para cada uno de los servicios, están determinadas en el 
Acuerdo  Regulador  del  precio  público  para  la  prestación  de  servicios  en  el 
Espacio TYCE (Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el 
26 de marzo de 2021). Para el caso de servicios específicos (y en el caso de que 
no se haya establecido previamente su gratuidad), lo será mediante el abono 
anticipado de la cuota que en cada momento esté establecida para la actividad 
por el Ayuntamiento, estableciendo en todo caso las condiciones de pago y/o 
cuotas necesarias para garantizar que ningún joven resulte privado del acceso a 
los servicios y actividades de los servicios públicos juveniles por insuficiencia de 
medios económicos.

Podrán bonificarse estas cuantías por parte del Ayuntamiento a aquellas 
personas jóvenes que posean la tarjeta X Guada u otros como el Carnet Joven.
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TÍTULO V. INFRACCIONES Y SANCIONES
ARTÍCULO 20. INFRACCIONES

Las infracciones se clasificarán en leves, graves y muy graves. 
I. Se consideran muy graves las infracciones que supongan: El maltrato al 

personal  usuario  y  trabajadores  de  las  instalaciones  o  cualquier  otra 
perturbación relevante de la convivencia que afecte de manera grave, 
inmediata y directa a la tranquilidad o al ejercicio de derechos legítimos 
de otros usuarios. Se considera muy grave el maltrato a los usuarios y 
usuarias  mas  cuando  afecte  a  menores  de  edad  o  personas  con 
movilidad reducida o se utilice la violencia física o verbal. Las actitudes, 
conductas y exhibición de simbología que sean discriminatorias en razón 
de la condición sexual, racistas y xenófobas, las actitudes machistas, o 
que fomenten la violencia. El impedimento del uso de las instalaciones o 
de los servicios a otros usuarios y usuarias con derecho a su utilización.

II. El  impedimento  o  la  grave  y  relevante  obstrucción  al  normal 
funcionamiento  del  servicio  público.  Los  actos  de  deterioro  grave  o 
relevante de equipamientos, infraestructuras, instalaciones y elementos, 
sean muebles o inmuebles. Se consideran muy graves cuando el coste 
de  su  reparación  es  superior  a  1.500,00  euros.  Cualquier  otro 
incumplimiento del Reglamento considerado muy grave.

III. Se  consideran  graves  las  infracciones  que  supongan:  El  maltrato  al 
personal usuario y empleados o cualquier otra perturbación relevante de 
la convivencia cuando no concurran las circunstancias para calificarlas de 
muy graves.  El  impedir  el  uso de las  instalaciones o de los  servicios 
juveniles  a  otros  usuarios  con  derecho  a  su  utilización,  cuando  no 
concurran las circunstancias para calificarlas de muy graves. Los actos 
de  deterioro  de  equipamientos,  infraestructuras,  instalaciones  y 
elementos, sean muebles o inmuebles cuando el coste de su reparación 
o reposición sea por cuantía entre 200,00 y 1.500,00 euros. No abonar 
las reservas o utilizaciones de los servicios. No abandonar la instalación 
transcurrido  el  tiempo  de  reserva,  salvo  que  tenga  carácter  leve. 
Cualquier otro incumplimiento del Reglamento considerado grave.

IV. Se consideran leves: El incumplimiento de las instrucciones del personal 
responsable de las instalaciones, cuando el personal usuario haya sido 
previamente  advertido.  Los  actos  de  deterioro  de  equipamientos, 
infraestructuras,  instalaciones y elementos,  sean muebles e inmuebles 
cuando el costo de su reparación o reposición sea por cuantía inferior de 
200,00  euros.  Utilizar  las  instalaciones  sin  documento  adecuado  que 
habilite el uso o intentan acceder con el documento acreditativo de otro 
usuario. Cualquier otro incumplimiento del Reglamento, considerado leve.

ARTÍCULO 21. SANCIONES
Las  sanciones  que  se  podrán  imponer  a  las  personas  usuarias  que 

incurran en alguna de las faltas mencionadas en el artículo anterior, serán las 
siguientes: 

a. A las infracciones leves se les aplicará una sanción de multa de 30,00 a 
300,00 euros, y/o la privación de los derechos de persona usuaria o de la 
utilización de las instalaciones de un mesa a seis meses.

b. A las faltas graves se es aplicará  una sanción de multa de 300,01 a 
1.000,00 euros, y/o la privación de los derechos de persona usuaria o de 
la utilización de las instalaciones de seis meses a un año.

c. A las faltas muy graves se les aplicará sanción de multa de 1.000,01 a 
3.000,00  euros,  y/o  la  privación  de  los  derechos  de  usuario  o  de  la 
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utilización de las instalaciones de un año a cinco años.
d. Con  independencia  de  las  sanciones  que  puedan  imponerse  por  los 

hechos tipificados en este artículo, el infractor está obligado, en su caso, 
a la restitución y reposición de los bienes a su estado anterior, con la 
indemnización de los daños y perjuicios causados.

e. Las  sanciones  económicas  impuestas  por  infracciones  al  presente 
Reglamento podrán ser sustituidas por trabajos realizados en beneficio 
de la Comunidad, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

También  podrá  sustituirse  la  exigencia  del  reintegro  del  coste  de  los 
daños y los perjuicios causados a los bienes muebles o inmuebles, por otras 
reparaciones equivalentes en especie, consistentes en la realización de trabajos 
para la comunidad, siempre que haya consentimiento previo de los interesados.

TÍTULO VI. FINANCIACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO
ARTÍCULO 22. FINANCIACIÓN Y GESTIÓN PRESUPUESTARIA

El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  cubrirá  los  gastos  procedentes  del 
Centro Joven y del Espacio TYCE a través de recursos y fondos propios del 
Ayuntamiento,  de  cuotas  de  las  personas  usuarias  (si  se  diera  el  caso),  de 
subvenciones que pueda recibir de otras Administraciones y de cualquier otro 
método  de  financiación  que  cumpla  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre, 
General de Subvenciones.

ARTÍCULO 23. RÉGIMEN JURÍDICO
El Centro Joven y el Espacio TYCE son instalaciones municipales cuyo 

titular  es  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  y  por  tanto,  están  sujetas  a  la 
normativa municipal y a su estructura orgánica. 

Corresponde la gestión ordinaria a la Concejalía de Juventud. A quien se 
elevarán  los  temas  referentes  a  problemática  surgidas  en  el  funcionamiento 
normal  del  Centro  y  quien  acordará  la  incoación  de  los  expedientes 
sancionadores u otros pertinentes, elevando sus propuestas al Pleno cuando la 
normativa municipal así lo exija.

En todo aquello no previsto o contemplado en el presente Reglamento 
General, será de aplicación la regulación contenida en la Ordenanza de Medidas 
para Fomentar la Convivencia Ciudadana en el Espacio Público de Guadalajara, 
además de lo dispuesto en la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local; en el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por 
el que se aprobó el Texto Refundido sobre las Disposiciones Legales vigentes en 
materia  de  Régimen  Local  y  sus  disposiciones  reglamentarias  y  en  la  Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas. Supletoriamente se aplicarán las restantes normas 
del Derecho Administrativo y en su defecto, las normas de Derecho Privado.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA
El presente Reglamento afecta a toda persona usuaria del Centro Joven 

y del Espacio TYCE, así como a los padres/madres y tutores/as de los mismos 
menores de edad.  Así  como a cualquier  grupo,  asociación o entidad,  ya sea 
juvenil o no, pública o privada, que solicite el uso de las instalaciones de dichos 
espacios.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA
El  presente  Reglamento  entrará  en  vigor  una  vez  se  haya  publicado 
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íntegramente su texto en el Boletín Oficial de la Provincia, y haya transcurrido el 
plazo de 15 días hábiles previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local."

Segundo.- Exponer al publico durante 30 días hábiles en la pagina web municipal el 
acuerdo de aprobación inicial y el texto de modificación del Reglamento, publicando 
asimismo  el  correspondiente  anuncio  de  exposición  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Provincia, a los efectos de que los interesados puedan presentar las reclamaciones y 
sugerencias que consideren oportunas.

Tercero.- En caso de no presentarse ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá 
definitivamente  adoptado  el  acuerdo  provisional,  procediéndose  a  la  publicación 
íntegra del texto del Reglamento modificado.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017b9d266ef703fc?startAt=2923.0 0h 48' 43'

En este momento se reincorpora a la sesión el Sr. De la Iglesia.

7.-  EXPEDIENTE 12013/2021.  PLAN DE IGUALDAD PARA EL PERSONAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA.

Por la  Concejala Delegada de  Igualdad,  Sra. Simón,  se da cuenta de  las 
reuniones  mantenidas  por  la  Comisión  negociadora  del  Plan  de  Igualdad  para  el 
personal del Ayuntamiento de Guadalajara, constituida al efecto, y cuyo texto final ha 
sido aprobado por todos sus miembros y por la Mesa General Conjunta.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De  conformidad  con  el  dictamen de  la  Comisión  Informativa  de  Bienestar 
Social, Turismo y Asuntos Generales, por 23 votos a favor de los representantes de los 
Grupos Municipal Socialista, Popular, Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda Unida 
y Aike; 2 votos en contra de los representantes del Grupo Vox y ninguna abstención; la 
Corporación acuerda:

Primero.- Aprobar el Diagnóstico de Igualdad y el Plan de Igualdad del Ayuntamiento 
de Guadalajara, documentos elaborados por la Comisión Negociadora  y aprobados 
por la Mesa general conjunta en su reunión de 30 de agosto de 2021.

Segundo.-  Constituir  la  Comisión  de  Seguimiento  y  Evaluación  del  Plan,  cuyos 
miembros  serán  los  mismos  que  los  de  la  Comisión  Negociadora,  y  que  será  la 
encargada de decidir las acciones a realizar en cada una de las áreas del Plan, velar 
por su cumplimiento, y realizar el seguimiento del mismo.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017b9d266ef703fc?startAt=3854.0 1h 04' 00'y

8.- EXPEDIENTE 15416/2021. MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 7/2021. 
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La Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
Presupuestaria,  da  cuenta  resumidamente  del  expediente  tramitado  para  la 
modificación de crédito número 7/2021 del Presupuesto del presente ejercicio.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De  conformidad  con  el  dictamen de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda,  por 14  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipal 
Socialista,  Ciudadanos  y  Aike;  ningún  voto  en  contra  y  11  abstenciones  de  los 
representantes de los Grupos Popular , Vox y Unidas Podemos – Izquierda Unida; la 
Corporación acuerda:

Primero.- Aprobar inicialmente el Expediente de modificación de crédito num. 7/2021, 
bajo la modalidad de créditos extraordinarios y suplementos de crédito, que se 
considera realizada sobre los presupuestos aprobados para el ejercicio 2021 con el 
detalle que se establece a continuación:
ESTADO DE GASTOS 
1.- AUMENTOS

1.1.- CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

Pro. Eco. Descripción Importe

3410 48910
SUBV NOMINAT. CLUB ATLETISMO LA ESPERANZA 
MODIFICACION PLENO 450,00

3410 48911
SUBV NOMINAT. CLUB DEPOR UNION GUADALAJAR 
MODIFICACION PLENO 3.150,00

3410 48912
SUBV NOMINAT. CD ATLETISMO QUIRON MODIFICACION
PLENO 2.700,00

3410 48914
SUBV NOMINAT. CLUB GIM.RITMICA GUADALAJAR 
MODIFICACION PLENO 3.210,00

3410 48915
SUBV NOMINAT. CD RITMICA INFADADO GUADALAJARA 
MODIFI PLENO 3.960,00

3410 48916 SUBV NOMINAT. CD WAD-AL-HAYRA MODIFICACION PLENO 1.650,00

3410 48917 SUBV NOMINAT. CLUB ONDAS MODIFICACION PLENO 780,00

3410 48918
SUBV NOMINAT. CD RAYO ARRIACENSE MODIFICACION 
PLENO 4.680,00

3410 48919
SUBV NOMINAT. CLUB DEPOR ATLETICO GUADALAJARA 
MODIFIC PLENO 5.280,00

3410 48920 SUBV NOMINAT. AD ALCARREÑO SAD MODIFICACION 
PLENO

6.270,00

3410 48921
SUBV NOMINAT.ACADEMIA ALBICELESTE MODIFICACION 
PLENO 9.600,00

3410 48922
SUBV NOMINAT. DEPORTIVO GUADA SAD MODIFICACION 
PLENO 5.700,00

3410 48923
SUBV NOMINAT.DINAMO GUADALAJARA MODIFICACION
PLENO 9.900,00
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Pro. Eco. Descripción Importe

3410 48925
SUBV NOMINAT. CDB ESCUELAS GUADA FUTBOL SALA 
MODIFICAC PLENO 4.050,00

3410 48926
SUBV NOMINAT. ASOC. DEPOR. CIUDAD GUADA BALONMA 
MODIF. PLENO 9.000,00

3410 48927
SUBV NOMINAT. CD GUADALAJARA BASKET MODIFICACION
PLENO 4.500,00

3410 48928
SUBV NOMINAT. CD PATINAJE GUADALAJARA 
MODIFICACION PLENO 1.500,00

3410 48929 SUBV NOMINAT. CD HENARES SECCION PATINAJE 1.800,00

MODIFICACION PLENO

3410 48930
SUBV NOMINAT. CD BADMINTON GUADALAJARA 
MODIFICACION PLENO 300,00

3410 48931
SUBV NOMINAT. CD RUGBY GUADALAJARA MODIFICACION 
PLENO 1.800,00

3410 48932
SUBV NOMINAT.CD UNIVERSITARIO VOLEYBOL
GUADALAJARA MODIF PLE 930,00

3410 48933
SUBV NOMINAT. CD ARRIACENSE NATACION MODIFICACION 
PLENO 1.890,00

3410 48934
SUBV NOMINAT. CD ALCARREÑO SALVAMENTO 
MODIFICACION PLENO 5.700,00

3410 48935
SUBV NOMINAT. CLUB NATACION GUADALAJARA
MODIFICACION PLENO 2.400,00

3410 48936
SUBV NOMINAT. CLUB GUADASWIMING MODIFICACION 
PLENO 450,00

3410 48937
SUBV NOMINAT. CLUB TRIATLON GUADALAJARA 
MODIFICACION PLENO 1.800,00

3410 48938
SUBV NOMINAT. NUEVO TENIS GUADALAJARA
MODIFICACION PLENO 2.100,00

3410 48939
SUBV NOMINAT. CLUB SMASH TENIS GUADALAJARA 
MODIFIC. PLENO 1.800,00

3420 62204

INVERSIONES EDIF. VESTUARIOS Y CUBIERTA CAMPOS DE 
FUTBOL FUENTE DE LA NIÑA

447.700,00

TOTAL 545.050,00

1.2.- SUPLEMENTOS DE CRÉDITO

Pro. Eco. Descripción Importe

3380 22692 GASTOS DIVERSOS. FIESTAS TRADICIONALES. NAVIDAD 26.250,00

2. - MINORACIONES.
Prog. Econ. Descripción Importe

3380 48902 TRANSF. CTES.COFRADIA N.SRA. ANTIGUA Y CORO 9.600,00
3380 48903 TRANSF.CTES. ASOCIACION DIOCESANA SCOUTS 7.000,00
3380 48908 TRANSF. CTES GENTES DE GUADALAJARA (CABALGATA) 1.500,00
3380 48909 TRANSF. CTES COFRADIA APOSTOLES CORPUS CHRISTI 8.150,00

TOTAL 26.250,00
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ESTADO     DE     INGRESOS  
1. - REMANENTE DE TESORERÍA

CONCEPTO DENOMINACIÓN IMPORTE

870.00 Remanente de Tesorería para Gastos Generales. 545.050,00

TOTAL RECURSOS INGRESOS 545.050,00

Resumen de la modificación:

Estado     Gastos  
Aumentos
Créditos extraordinarios................................................................................545.050,00
Suplementos de créditos................................................................................26.250,00

TOTAL AUMENTOS..................................................................571.300,00
Minoraciones....................................................................................................26.250,00

TOTAL MINORACIONES............................................................26.250,00
Estado     Ingresos  
1. Remanente de Tesorería Gastos Generales.........................................545.050,00

Segundo.- Exponer al público el expediente, previo anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Guadalajara, por quince días, durante los cuales los interesados 
podrán  examinarlo  y  presentar  reclamaciones  ante  el  Pleno.  La  presente 
modificación de crédito se considerará definitivamente aprobada si durante el citado 
plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones;  en  caso  contrario,  el  Pleno 
dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas. 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017b9d266ef703fc?startAt=5694.0 1h 34' 54'

9.- EXPEDIENTE 8297/2021. APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA DESAFECTACIÓN 
DEL BIEN DE DOMINIO PÚBLICO CONSISTENTE EN PARCELA D-1 DEL SECTOR 
REMATE DE LAS CAÑAS.

La Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Patrimonio, da  cuenta  del 
expediente  tramitado  y  de sus  antecedentes,  para  la  desafectación  como bien  de 
dominio público de la Parcela D-1 del Sector “Remate de las Cañas”, al objeto de su 
posterior cesión gratuita a favor del Ministerio del Interior, para el emplazamiento de 
las nuevas instalaciones de la sede del Grupo Especial de Operaciones (GEO), de 
acuerdo con el  Protocolo General de Actuación firmado entre el  Ayuntamiento y el 
Ministerio en fecha 7 de mayo de 2021.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De  conformidad  con  el  dictamen de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda,  por 24  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipal 
Socialista,  Popular,  Ciudadanos,  Vox y Unidas Podemos – Izquierda Unida;  ningún 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
EJ

Q
G

AK
W

XY
M

TP
PF

Z2
SK

JN
PG

4L
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

ua
da

la
ja

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 6

2 
de

 8
5 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017b9d266ef703fc?startAt=5694.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017b9d266ef703fc?startAt=5694.0


 Pág. 63

voto  en  contra  y  1  abstención  del  representante  del  Grupo  Aike; la  Corporación 
acuerda:
Primero.- Aprobar definitivamente la desafectación del bien referenciado que pasa de 
ser un bien de dominio público a bien patrimonial.

Segundo.- Realizar el acto de recepción formal del bien que ha sido desafectado, de 
conformidad con el art.8.3 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

Tercero.- Anotar en el Libro Inventario de Bienes de la Corporación la alteración de la 
calificación jurídica que ha sufrido el bien, y trasladar al Registro de la Propiedad para 
que  proceda  a  dejar  constancia  de  este  cambio  mediante  los  correspondientes 
asientos o anotaciones registrales.

Cuarto.- Comunicar al Ministerio del Interior la resolución adoptada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017b9d266ef703fc?startAt=8080.0 2h 14' 40'

10.- EXPEDIENTE 17993/2020. APROBACIÓN INICIAL DE LAS BASES PARA LA 
FORMULACIÓN  DE  PROGRAMA  DE  ACTUACIÓN  URBANIZADORA  Y 
SELECCIÓN DE AGENTE URBANIZADOR DEL ÁMBITO DE REFORMA INTERIOR 
DENOMINADO “PERIM CALLE ZARAGOZA Nº 55”.

Por el Concejal Delegado de Urbanismo, Sr. Pérez Borda, se da cuenta del 
expediente tramitado para aprobación de las bases para la formulación del Programa 
de Actuación Urbanizadora y selección del Agente Urbanizador del ámbito de reforma 
interior denominado "PERIM calle Zaragoza n.º 55"; así como de los informes técnicos 
y jurídicos emitidos al respecto.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De  conformidad  con  el  dictamen de  la  Comisión  de  Desarrollo  Urbano 
Sostenible  y  Servicios  Públicos,  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes, la 
Corporación acuerda:

Primero.- Estimar la solicitud presentada por High Innovation Green, SLU, instando la 
formulación  de  Bases  y  tramitación  de  procedimiento  para  la  formulación  y 
adjudicación del Programa de Actuación Urbanizadora en Calle Zaragoza, n.º 55, a 
desarrollar en régimen de gestión indirecta.

Por los Servicios Técnicos y Jurídicos Municipales se estudiará la Alternativa 
Técnica  presentada  a  fin  de garantizar  su  adecuación  a  las  Bases y  al  orden  de 
prioridades fijadas por el municipio en cuanto a la ordenación de la ciudad.

Segundo.  Aprobar  inicialmente  las  Bases  para  la  formulación  de  Programa  de 
Actuación Urbanizadora y selección de Agente Urbanizador del ámbito de Reforma 
Interior denominado “PERIM Calle Zaragoza nº 55”.
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Tercero. Someterlas a información publica y audiencia a los interesados por un plazo 
de treinta días para la presentación de alegaciones y sugerencias.

Para ello se publicaran anuncios en el  Boletín Oficial  de la Provincia,  en el 
Diario  Oficial  de  Castilla-La  Mancha,  y  un  periódico  local,  además  de  realizarse 
notificación a todos los propietarios y demás interesados, a los efectos de que puedan 
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que consideren oportunas.

Durante este mismo período el contenido de las Bases estará a disposición de 
los interesados en la web municipal.

Cuarto. En caso de no presentarse ninguna reclamación o sugerencia, las Bases se 
entenderán aprobadas con carácter definitivo, procediéndose a la publicación de su 
contenido íntegro en el Diario Oficial de Castilla La Mancha.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017b9d266ef703fc?startAt=9180.0 2h 33' 00'

II.- Parte de Control de la gestión de los órganos Municipales de Gobierno

a) Decretos y Resoluciones del gobierno municipal.

11.- EXPEDIENTE 1349/2021. RELACIONES DE DECRETOS Y ACUERDOS DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.

El Sr. Riendas dice que en el pleno anterior solicitó una información de la que 
no se ha dado contestación. 

La  Corporación  queda  enterada  de  los  Decretos  dictados  por  la  Alcaldía-
Presidencia y los Concejales Delegados entre los días 25 de julio y 29 de agosto de 
2021, ambos inclusive.

La Corporación queda enterada de la relación de acuerdos adoptados por la 
Junta de Gobierno Local entre los días 27 de julio y 10 de agosto de 2021, igualmente 
ambos incluidos.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017b9d266ef703fc?startAt=10230.0 2h 50' 30'

c) Mociones sobre temas de competencia municipal.

12.- EXPEDIENTE 14810/2021. MOCIÓN DEL GRUPO VOX SOBRE POLICÍA DE 
BARRIO.

Por el  Grupo Vox el  Sr.  De Miguel da lectura a la  Moción que,  transcrita 
literalmente dice:

"El sentirse protegido y seguro es una de las cuestiones que nos marcamos 
como prioridad en cualquier localidad, en cualquier comunidad. La seguridad que el 
ciudadano percibe y siente primero y la que le proporciona tranquilidad es la próxima.
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En Vox estamos convencidos que en esta cuestión pueden colaborar y mucho 
las Policías Locales, constituyéndose en una Policía próxima al Ciudadano.

No tenemos que olvidar que es importante avanzar siempre hacia un modelo 
de policía de proximidad que haga de su fuerza de seguridad un instrumento que 
garantice  la  seguridad  pública  con  la  máxima  satisfacción  y  cumplimiento  de  los 
derechos de la ciudadanía.

Desde que llegamos a este Ayuntamiento como Concejales una de las cosas 
que no paran de pedirnos los vecinos de todos los barrios es más presencia policial; 
policías en las calles. Una Policía de Barrio.

Nos piden un modelo que desde la proximidad, mediación y prevención trate de 
manera  sensible  los  problemas  y,  que  sepa  dar  respuesta  desde  el  concepto  de 
seguridad pública la labor policial que realizan en el día a día los agentes. Una Policía 
que escuche de cerca sus denuncias, quejas e inquietudes.

Con esta  Moción que presentamos hoy pretendemos aportar  un granito  de 
arena  para  debatir  la  necesidad  de  ofrecer  a  los  guadalajareños  un  modelo  de 
organización  policial  fundamentado  en  la  Policía  de  Barrio,  más  acorde  con  los 
tiempos que corren y apostando por las tecnologías de la información para suplir el 
exceso de trabajo dedicado al exceso de burocracia y a los papeles.

Una organización que logre anticiparse a las nuevas necesidades sociales con 
una estructura flexible que desarrolle equipos reducidos, centrados en las prestaciones 
de la calle más que en departamentos formales y burocráticos. Con una organización y 
disposición que permita rapidez en la toma de decisiones y por tanto evitando que se 
alejen del ciudadano y caer en esa tediosa burocracia administrativa.

Somos conscientes que esto que hoy proponemos no es algo nuevo, ya se 
hizo en tiempos pasados con un esquema simple consistente en patrullar los barrios a 
pie y con mejoras evidentes de las interacciones entre la policía y la comunidad de los 
barrios de Guadalajara.

La Policía de Barrio debería de ser un paradigma policial e integrarse de una 
forma definitiva en la sociedad guadalajareña y evitar de esta forma la comisión de 
actos delictivos comunes e infracciones administrativas.

En Vox entendemos que en muchos casos, la presencia policial en el lugar 
donde puedan suceder los hechos impediría la comisión de los actos delictivos. Este 
contacto  permanente,  esta  prevención  y  esta  proactividad  ayudaría  a  reducir  los 
delitos.

Sabemos y somos muy conscientes que la calle puede suponer un lugar de 
discordia ciudadana y que la Policía Local de Guadalajara asume un amplio abanico 
de  competencias  para  dar  respuesta  a  la  demanda  ciudadana.  A  diario  los 
Guadalajareños  piden  soluciones  urgentes  y  eficaces  en  problemas  de  tráfico,  en 
infracciones a ordenanzas municipales, en asuntos de medio ambiente, de ruidos, de 
limpieza,  de  maltrato  del  mobiliario  urbano,  de inseguridad en sus  parques,  como 
ocurre en el céntrico parque de La Concordia.

Por tanto, eliminar la burocracia, incrementar el número de agentes en la calle 
fuera de los despachos y atender de forma activa y cercana esas necesidades de los 
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guadalajareños es el gran reto al que la Policía Local de Guadalajara debe de aspirar 
sin dilación. Pensamos que es este lastre o sobrecarga burocrática el que tiene una 
influencia decisiva sobre la práctica policial cercana y presencial con el guadalajareño. 
Se debería tender a un acercamiento de la policía a los ciudadanos a través de un 
modelo policial descentralizado, menos rígido y, por consiguiente desburocratizado.

Este  modelo  de  Policía  de  barrio  debería  permitir  a  los  agentes  proponer 
soluciones  a  los  problemas  específicos  del  barrio.  Debería  ser  un  modelo  de 
organización con sentido práctico y funcional.

Estamos  convencidos  que  tarde  o  temprano  este  modelo  aportará  más 
eficiencia, más prestigio y más calidad al servicio policial y que los guadalajareños 
sentirán incrementada su seguridad y su sentido de pertenencia a la ciudad,  a su 
barrio, y lo cuidarán defendiéndolo como propio.

Para todo ello proponemos los siguientes
ACUERDOS

1.- Abordar el estudio de la incorporación de un nuevo modelo de Policía Local de 
Barrio de un forma teórica y práctica;  en el  que se lleve a cabo una definición de 
entornos, contextos vecinales, canales de comunicación y mesas de trabajo.

2.- Establecer las fases de diagnóstico, diseño, ejecución y resultado de este nuevo 
modelo.  Determinando  los  grados  de  participación  vecinal  necesarios  y  haciendo 
hincapié  en  la  necesidad  de  tender  a  un  acercamiento  de  la  policía  a  los 
guadalajareños  a  través  de  un  modelo  policial  presencial,  mas  próximo, 
descentralizado, menos rígido y, por consiguiente, desburocratizado."

La Sra. Jiménez, por el Grupo Popular, presenta la siguiente Enmienda a la 
Moción:

"Primero.- Reconociendo la gran labor que desempeña la Policía Local de Guadalajara 
en su conjunto, y en aras a mejorar y facilitar sus funciones de conformidad con lo 
establecido en la legislación vigente, se insta al equipo de gobierno para que proceda 
a la creación de una Comisión de Coordinación Policial, además del Consejo Sectorial 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana.

Segundo.- Que por parte del equipo de gobierno se realice una planificación realista 
con la finalidad de dotar de efectivos suficientes hasta cubrir la actual plantilla de la 
policía  loca,  incrementándose  si  se  estima  necesario,  acorde  a  las  nuevas 
necesidades de la ciudadanía. Planificación no solo en cuanto a medios humanos, 
sino también materiales, de modo que permita mantener los niveles de eficiencia y 
eficacia, tanto por parte de la Unidad de Policía de Barrio como por parte del resto de 
Unidades Operativas."

El  Sr.  De  Miguel retira  del  apartado  segundo  de  su  Moción  la  siguiente 
expresión :"...descentralizado, menos rígido y, por consiguiente, desburocratizado" y 
acepta la Enmienda del Grupo Popular, añadiendo sus dos apartados como puntos 
tercero y cuarto de la Moción original.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción obtiene 10 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular y 
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Vox;  14 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipal Socialista, 
Ciudadanos y Unidas Podemos – Izquierda Unida y 1 abstención del representante del 
Grupo Aike; por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017b9d266ef703fc?startAt=10345.0 2h 52' 25'

13.-  EXPEDIENTE  15334/2021.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  VOX  SOBRE  LA 
REALIZACIÓN  DE  UN  FESTIVAL  DE  GLOBOS  AEROSTÁTICOS  EN 
GUADALAJARA.

14.-  EXPEDIENTE  15363/2021.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  POPULAR  SOBRE  LA 
CONMEMORACIÓN DEL 125 ANIVERSARIO DE LA CREACIÓN DEL SERVICIO DE 
AEROESTACIÓN MILITAR EN GUADALAJARA. 

El Sr. Portavoz del Grupo Político Municipal Vox retira la Moción presentada 
por  dicho  Grupo  Político  Municipal  sobre  la  realización  de  un  festival  de  globos 
aerostáticos en Guadalajara y la Moción del Grupo Popular sobre conmemoración del 
125 aniversario de la creación del Servicios de Aeroestación Militar en Guadalajara, 
pasa a ser debatida y votada con las  Enmiendas transaccionales del Grupo Vox, de 
cuyo texto final da lectura el Sr. Alguacil: 

"Guadalajara es considerada la cuna de la aeroestación española y es un título 
del que los guadalajareños debemos y tenemos que sentirnos orgullosos. Por Real 
Orden del  30 de septiembre de 1896 se creaba el  Servicio de Aerostación Militar, 
independizado del Servicio de Telégrafos, con sede en Guadalajara y bajo el mando 
del Comandante Pedro Vives Vich, convirtiendo a Guadalajara en una de las sedes 
punteras a nivel mundial en relación a la aeronáutica.

Han sido muchas las iniciativas y proyectos desarrollados por las instituciones 
para  resaltar  el  espíritu  pionero  de  Guadalajara  como  cuna  de  la  aeroestación 
(publicación de libros, exposiciones, artículos,  reconstrucción del antiguo cuartel  de 
globos,…), pero como señala en un artículo el Historiador y Funcionario de esta casa 
Don Pedro José Pradillo y Esteban, uno de los principales expertos en la materia, “aún 
hoy,  muchos  de  nuestros  vecinos  desconocen  esa  época  brillante  de  la  historia 
reciente,  y  se  preguntan  quiénes  son  esos  oficiales  del  Ejército  que  tienen  un 
monumento  en  el  paseo de la  Concordia  o  nombran  algunas de nuestras  calles”. 
Nombres como Pedro Vives y Vich, creador del Servicio de Aeroestación antecesor del 
Ejercito del Aire, Leonardo Torres Quevedo inventor entre otras mucha patentes del 
Dirigible  “Torres-Guadalajara”,  Emilio  Herrera,  inventor  del  primer  traje  espacial, 
Alfredo  Kindelán  considerado  el  primer  piloto  militar  de  las  Fuerzas  Armadas 
españolas,  José  Ortiz  de Echagüe fundador  de Construcciones  Aeronáuticas  S.A., 
Mariano Barberán y Joaquín Collar pilotos que lograron el  mayor vuelo sin escalas 
superando el viaje de Charles Lindbergh. O nombres como “ La Hispano”, “El España” 
o “El María Cristina”.

Estos nombres nos tienen que llenar  de orgullo  y  todos los ciudadanos de 
Guadalajara deberíamos conocer sus apasionantes aventuras y desventuras. 

El 125 aniversario de la creación del Servicio de Aeroestación de Guadalajara 
puede ser un magnífico cauce para que nuestros ciudadanos conozcan los grandes 
logros que se lograron desde nuestra ciudad.
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Una de las iniciativas que se propone sería la creación de un festival de Globos 
Aerostáticos en Guadalajara.  Esta iniciativa supone para las ciudades de Segovia, 
Valladolid, Haro, Aranjuez, Córdoba, Sevilla, Igualada o Vic un importante y calculado 
beneficio en todos sus aspectos la celebración anual de un evento deportivo como es 
su Festival de globos aerostáticos en el que se dan cita y participación clubes y pilotos 
aeronáuticos  de orden nacional  y  extranjero  que atraen a  miles  de  visitantes  que 
encuentran en este tipo de eventos la posibilidad única de observar un cielo coloreado 
por estos artefactos.

Eventos  y  programaciones  que  ocupan  dos  y  tres  jornadas  en  los  que  se 
desarrollan el concurso de regatas en horarios de mañana y tarde, la instalación de 
globos cautivos con cota de ascensión limitada que sirve para que cualquier visitante 
tenga  a  sus  pies  la  vista  de  toda  una  ciudad  y  alrededores.  A destacar  en  sus 
programas las visitas culturales a su Patrimonio histórico, recorrido a pie de sus calles, 
muestra de su arte, cultura y gastronomía y concursos de fotografía y pintura rápida 
que servirán de exposición para el siguiente festival, también conciertos y conferencias 
sobre  aerostación  con  entrada  libre  impartidas  por  profesionales  e  investigadores. 
Miles  de  hechos  y  experiencias  profesionales  y  particulares  que  vuelan  a  toda 
velocidad en forma de textos e imágenes y que quedan para siempre en los canales 
de la nueva navegación.

Detrás  y  al  frente  de  esta  exposición  y  promoción  de  sus  ciudades  se 
encuentran los Ayuntamientos, las instituciones provinciales y regionales, así como la 
más que estimable y necesaria colaboración e implicación de las empresas locales y 
las de ámbito nacional localizadas en sus municipios y aledaños.

Es por ello que sometemos tal idea de promoción de nuestra ciudad al debate y 
votación de este Pleno Municipal los siguientes puntos:

ACUERDOS 

1. Que el Ayuntamiento de Guadalajara conmemore el 125 aniversario del servicio de 
aeroestación.

2.  Desarrollar  jornadas  de  dinamización  histórica  y  divulgativa  del  servicio  de 
aeroestación en Guadalajara.

3.Que el Ayuntamiento de Guadalajara dé inicio a cuantas conversaciones y reuniones 
sean precisas para el  estudio,  valoración y organización de un Festival  de Globos 
Aerostáticos en nuestra ciudad.

4. Desarrollar iniciativas con los centros educativos de nuestra ciudad para que los 
más pequeños conozcan esta parte fundamental de Guadalajara.

5.  Promover  la  colaboración  institucional  con  otras  administraciones  en  los  actos 
conmemorativos del 125 aniversario del Servicio de Aeroestación, en especial con el 
Ministerio de Defensa (Ejército del Aire) y la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción es aprobada por unanimidad de los miembros asistentes.
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https://sesiones.guadalajara.es/session/
sessionDetaiff8080817989e35f017b9d266ef703fc?startAt=12911.0 3h 35' 11'

En este momento de la sesión, siendo las  14:15 horas a propuesta del  Sr. 
Alcalde  se  acuerda  un  receso,  reanudándose  aquella  a  las  15:30  horas; 
encontrándose  presentes  en  este  momento  los  25  miembros  que  componen  la 
Corporación.

15.-  EXPEDIENTE  15413/2021.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS  PODEMOS  – 
IZQUIERDA UNIDA SOBRE LA IMPLANTACIÓN DE LA HERRAMIENTA "PUNTO 
VIOLETA".

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales da lectura a 
la Moción que, transcrita literalmente, dice:

"El Consejo de ministras y ministros aprobó el pasado 27 de julio de 2021 un 
catálogo de medidas urgentes del "Plan de Mejora y Modernización contra la Violencia 
de Género". Este conjunto de medidas es fruto del trabajo conjunto y acuerdo entre el 
Ministerio de Igualdad, el Ministerio del Interior, Justicia, Sanidad y Derechos Sociales 
y  Agenda  2030  para  avanzar  hacia  la  erradicación  de  las  violencias  estructurales 
contra las mujeres con la implicación del conjunto de la sociedad de forma directa.

Se proponen un conjunto de medidas encaminadas a la sensibilización de la 
sociedad,  del  entorno  de  las  víctimas  de  violencia  machista,  detectar  de  forma 
temprana la violencia en servicios públicos de proximidad, apoyar la autonomía de las 
mujeres para que rompan con la violencia, proteger a los niños y las niñas frente a la 
violencia y reforzar la protección y la seguridad de las víctimas en riesgo, con y sin 
denuncia.

En  el  desarrollo  de  estas  medidas,  desde  el  Ministerio  de  Igualdad  se  ha 
lanzado el instrumento "Punto Violeta", para implicar al conjunto de la sociedad en la 
lucha  contra  la  violencia  machista.  El  objetivo  es  extender,  de  forma  masiva,  la 
información necesaria para saber cómo actuar ante un caso de violencia contra las 
mujeres.

"Punto Violeta" consta de tres puntos principales. Por un lado, busca implicar a 
toda la sociedad en la lucha contra la violencia machista. Por otro quiere acercar la 
información  de  los  servicios  integrales  a  las  víctimas  a  través  de  su  entorno. 
Finalmente, tiene como objetivo facilitar información sobre cómo actuar ante un caso 
de violencia machista a establecimientos, entidades, empresas, organismos públicos.

Herramientas del Punto Violeta
• Guía Punto Violeta para actuar frente a la Violencia Machista: una guía con 

información sobre cómo actuar ante un caso de violencia machista de tu entorno, así 
como con recursos para las propias víctimas. También incluye información sobre qué 
es la violencia machista, sus diferentes manifestaciones, y cómo detectarla.

• Materiales para establecimientos, entidades, empresas, organismos públicos: 
carteles y adhesivos con un código QR vinculado a la Guía Punto Violeta para actuar 
frente a la Violencia Machista, que tienen como objetivo señalar que ese espacio es un 
lugar seguro para las víctimas, donde pueden recibir información y acompañamiento si 
lo necesitan.

•  Distintivos  para  identificar  a  personas  implicadas  en  la  lucha  contra  la 
violencia machista: cualquier persona que lo utilice representará una puerta de acceso 
para las mujeres víctimas a los recursos que estas necesiten.

Por  todo  esto,  el  Grupo  Municipal  de  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida 
Podemos  –  Izquierda  Unida  Podemos  IU  propone  al  Pleno  del  Ayuntamiento,  la 
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adopción de los siguientes
ACUERDOS

I. Que  el  Ayuntamiento  se  implique  en  esta  iniciativa,  dando  difusión  y 
exposición a los distintos materiales de la campaña tanto en redes sociales 
como en los espacios de información municipal y atención ciudadana, por 
ejemplo,  en  el  transporte  público,  centros  socioculturales,  equipamientos 
deportivos, oficinas de información turística, etc.

II. Apoyar expresamente la iniciativa mediante la puesta en marcha de una 
campaña de difusión de "Punto Violeta" entre el comercio de la localidad.

III. Que el Ayuntamiento de Guadalajara se compromete a habilitar espacios 
formativos sobre los Puntos Violeta para la plantilla municipal con atención 
al  público,  a  fin  de  poder  incorporar  los  puntos  violeta  a  los  eventos 
municipales que se lleven a cabo en nuestra localidad.

IV. Instar a la Junta de Castilla La Mancha se sume a la iniciativa."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción obtiene 23 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipal 
Socialista, Popular, Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 2 votos en 
contra  de los  representantes  del  Grupo Vox  y  ninguna  abstención;  por  lo  que  es 
aprobada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017b9d266ef703fc?startAt=20082.0 5h 34' 42'

16.- EXPEDIENTE 15432/2021. MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE EL ARCHIVO 
MUNICIPAL "JAVIER BARBADILLO".

Por  el  Grupo Aike  el  Sr.  Riendas da  lectura  a  la  Moción  que,  transcrita 
literalmente, dice:

"Dentro del Ayuntamiento de Guadalajara, contamos con una institución que 
desarrolla  un  importante  y  fundamental  servicio  en  el  día  a  día,  acogiendo,  
tratando,  inventariando,  conservando  y  poniendo  a  disposición  todos  los 
documentos  que se  refieren  a  la  actividad  de  esta  casa  y  de  nuestra  ciudad: 
Guadalajara.

El Archivo Municipal “Javier Barbadillo” se define en nuestra propia web como 
“la  sección  administrativa  encargada  de  la  custodia,  organización  y  difusión  del 
patrimonio documental del Ayuntamiento de Guadalajara”, y basta sólo con acercarse 
al Centro Municipal Integrado “Eduardo Guitián” en persona para hacerse una idea de 
su rico patrimonio documental y de la importancia de difundir más esos fondos.

Los archivos municipales tienen entre sus funciones y servicios la atención y 
asesoramiento  a  la  ciudadanía  en  la  consulta  y/o  reproducción  de  documentos  o 
expedientes,  pero  también  son  cada  vez  más  los  archivos  que  potencian  sus 
actividades  didácticas  y  de  difusión  de  cara  a  la  ciudadanía:  visitas  guiadas  para 
grupos, exposiciones de temáticas concretas en base a sus propios fondos o con otros 
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fondos en colaboración con otras instituciones, edición de publicaciones más o menos 
periódicas con diferentes temáticas, exposiciones virtuales online, difusión de fondos 
particulares o privados que fueron cedidos…

Como  es  evidente,  en  función  del  personal  que  se  dispone,  algunos 
archivos  municipales  son  más  ambiciosos  que  otros,  y  creemos  que  nuestro 
Archivo  Municipal  “Javier  Barbadillo”  tiene  suficiente  documentación  de  interés 
para la ciudadanía como para plantear un refuerzo de personal más especializado 
en las tareas de difusión y divulgación del patrimonio documental municipal para 
apoyar y enriquecer más el arraigo y la identidad de nuestra ciudad.

No sólo es necesario reforzar la  difusión cultural  y  formativa que se puede 
desarrollar desde nuestro archivo, sino que también hay que aumentar recursos para 
poder  potenciar  y  utilizar  la  digitalización  de  nuestros  fondos  para  que  también 
adaptemos progresivamente nuestros servicios a la red online.

Decía  Edgar  Allan  Poe  que  "los  cabellos  grises  son  los  archivos  del 
pasado". Pues bien, el  antiguo archivo municipal,  situado en la planta baja del 
Ayuntamiento y que aún conserva sus viejas estanterías y mobiliario, también es 
un rico patrimonio en sí que debe protegerse y ponerse en valor, musealizándolo 
por ejemplo y creando contenidos para visitas de grupos que pongan en valor la 
rica historia de la ciudad de Guadalajara.

Campañas de divulgación del patrimonio archivístico cultural que sirvan para 
contar la historia de la ciudad a nuestros más pequeños son otras de las acciones y 
servicios  que  se  pueden  organizar  desde  un  Archivo  Municipal  que  apuesta  por 
difundir hechos históricos mediante el patrimonio documental.

La historia de nuestra ciudad se viene escribiendo desde hace siglos, y son 
muchos los libros, ensayos e investigaciones que aún no se han escrito sobre ella. 
Una buena fórmula para conseguir promover y difundir la identidad de la ciudad es la 
creación de unos premios anuales que fomenten la investigación en la Historia,  el 
Patrimonio Documental y los Archivos de Guadalajara.

Creemos que es posible celebrar una convocatoria anual de un premio local 
para investigadores que quieran ahondar en la historia de nuestra ciudad contando 
con  el  apoyo  de  diferentes  instituciones  como  la  Universidad  de  Alcalá,  el  centro 
asociado  de  la  UNED  en  Guadalajara,  la  Subdirección  General  de  los  Archivos 
Estatales del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y del Servicio de Archivos y 
Bibliotecas de la Junta de Comunidades de Castilla – La Mancha…

Y por todo ello,  proponemos a este Pleno la adopción de los siguientes 
acuerdos:

ACUERDOS

1.-  Iniciar  los  trámites  pertinentes  para  el  acondicionamiento  del  antiguo  archivo 
municipal que se encuentra en la sede consistorial como espacio didáctico-formativo 
para ser utilizado por grupos, colegios e institutos. Se crearán diferentes propuestas 
de contenidos que refuercen la identidad guadalajareña y se adaptarán en función de 
la edad, procedencia, capacitación, etc.

2.- Crear un Programa de difusión y comunicación del fondo documental del Archivo 
Municipal  “Javier  Barbadillo”  mediante  la  celebración  de  visitas  guiadas  al  CMI, 
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exposiciones del patrimonio documental del propio archivo (presenciales y virtuales), 
jornadas de puertas abiertas, difusión a través de redes sociales de los fondos del 
archivo, publicaciones no venales sobre la historia de la ciudad relacionada con el 
patrimonio documental del archivo, etc.

3.- Convocar anualmente unos "Premios de Investigación en Historia, Patrimonio 
Documental  y  Archivos"  con el  objetivo de promover  y  difundir  los  trabajos  de 
investigación relacionados con la historia de la ciudad y que surjan del patrimonio 
documental de nuestro archivo municipal. Los trabajos premiados también podrán 
serán publicados."

Por  el  Grupo  Municipal  Socialista  la  Sra.  Serrano presenta  "in  voce": 
Enmienda transaccional solicitando la retirada del punto 1 de la Moción y añadir un 
punto con la siguiente redacción:

"Seguir trabajando en la difusión y comunicación del fondo documental del Archivo 
Municipal Javier Barbadillo, mediante la celebración de distintas actividades en función 
de  los  recursos  humanos  y  materiales  disponibles  (visitas  guiadas,  conferencias, 
exposiciones, jornadas de puertas abiertas, etc)."

El Sr. Riendas acepta la transaccional del Grupo Municipal Socialista y retira el 
punto 1 de su Moción y aceptando la redacción del punto propuesto.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la  Moción es aprobada por unanimidad de los miembros asistentes, quedando 
su parte dispositiva definitivamente redactada como sigue:

"1.- Seguir trabajando en la difusión y comunicación del fondo documental del Archivo 
Municipal Javier Barbadillo, mediante la celebración de distintas actividades en función 
de  los  recursos  humanos  y  materiales  disponibles  (visitas  guiadas,  conferencias, 
exposiciones, jornadas de puertas abiertas, etc).

2.-  Convocar anualmente unos "Premios de Investigación en Historia, Patrimonio 
Documental  y  Archivos"  con el  objetivo de promover  y  difundir  los  trabajos  de 
investigación relacionados con la historia de la ciudad y que surjan del patrimonio 
documental de nuestro archivo municipal. Los trabajos premiados también podrán 
serán publicados."

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017b9d266ef703fc?startAt=21923.0 6h 05' 23'

17.-  EXPEDIENTE 15433/2021.  MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE COLONIAS 
FELINAS.

Por  el  Grupo Aike  el  Sr.  Riendas da  lectura  a  la  Moción  que,  transcrita 
literalmente, dice:

"En el mes de junio, Guadalajara se despertó conmocionada ante una noticia 
que mostraba los signos de un ataque cruento sobre una colonia felina de la ciudad. 
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La situación de estas colonias y su función no es del todo conocida por la ciudadanía, 
siendo esos gatos el  mejor  y  más eficaz controlador  biológico  de roedores en los 
cascos urbanos.

El abandono de felinos domésticos y su rápida capacidad reproductiva pueden 
llegar a generar problemas cuando no se hace un control exhaustivo sobre su número 
y  estado,  y  si  además  se  les  alimenta  de  manera  descontrolada  a  estos  gatos 
vagabundos, algunas zonas pueden verse afectadas por malos olores y situaciones de 
insalubridad que perjudican a vecinos y comercios.

Por estas razones, y por ayudar en la mejora del funcionamiento del Centro 
Municipal de Acogida de Animales Abandonados de Guadalajara y de las Asociaciones 
que se encargan del Control  y Gestión de Colonias Felinas (SOL, Luna Nueva, El 
Lebrel y CES Ronroneos Felices…), proponemos que se ponga en valor su función, 
cuyo fin principal es la protección y mejora de la vida de estos animales en nuestra 
ciudad, junto con a la reducción de la proliferación descontrolada de estas colonias 
que pueden llegar a provocar conflictos vecinales.

Las personas cuidadoras de colonias son fundamentales en esta materia, y el 
voluntariado asociativo también necesita que se le proteja para que no se las increpe 
cuando hacen sus tareas de control, como sucede en ocasiones. Por eso creemos que 
es hora de establecer un amplio Programa de seguimiento y control de colonias felinas 
urbanas del Ayuntamiento de Guadalajara.

Además, el tejido asociativo y voluntario en torno al cuidado de los felinos 
viene demandando desde hace meses la posibilidad de retornar la instalación de 
un  puesto  en  el  Mercadillo  para  poder  recaudar  fondos,  como se  hacía  hace 
tiempo. Su principal  fuente de ingresos,  al  margen de las  subvenciones,  es el  
apoyo de las personas que colaboran a través de esta actividad.

A nivel  normativo  ha  y  mucho  avanzado,  la  Declaración  Universal  de  los 
Derechos del Animal, los tratados internacionales que han sido ratificados por España, 
las directivas  y  los reglamentos comunitarios junto con resto  de normativa estatal, 
regional y local, son meras declaraciones de intenciones si no se ponen en práctica.

En el Artículo 2 de la Ley 7/2020, de 31 de agosto, de Bienestar, Protección 
y Defensa de los Animales de Castilla-La Mancha, se especifica expresamente que 
"la  finalidad  de  esta  Ley  es  asegurar  el  bienestar  de  los  animales, 
proporcionándoles la protección que les corresponde por su condición de seres 
sintientes evitando las situaciones de crueldad y maltrato,  sufrimientos,  dolor  o 
angustias  innecesarios,  abandono,  ausencia  de  auxilio,  omisión  y  dejadez  de 
atención. Será una prioridad la defensa de los animales en todas las situaciones 
que les causen un daño, físico y conductual, así como las que no aseguren un 
trato adecuado a cada animal."

Creemos  que  desde  el  Ayuntamiento  tenemos  una  responsabilidad 
incuestionable para que se lleven a cabo las capturas y esterilizaciones que permitan 
un control eficiente y documentado del crecimiento de las colonias. Y además creemos 
que esas colonias también deben ser bien alimentadas y tener refugios aptos para 
ellas, sin ocupar edificios abandonados, como podemos ver en el edificio de la Plaza 
López de Haro o algunos ejemplos más.

Al respecto de las colonias felinas, hemos podido ver iniciativas cercanas como 
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las  de  Cabanillas,  Marchamalo  o  Valdeluz,  también  basadas  en  la  Captura, 
Esterilización  y  Suelta:  antiguos  contenedores  de  vidrio  reutilizados  como refugios 
para gatos con una estética decorada por niñas y niños y diferentes artistas, carnets 
de cuidadores, cursos para voluntarios, placas informativas para que a nadie se le 
olvide que es iniciativa de los ayuntamientos y que estas colonias tienen también su 
función…

Los cursos de Gestión y Control de Colonias Felinas sirven para conseguir 
respeto y convivencia entre quienes cuidan y viven, quienes “han de conocer la 
normativa sobre salud, protección y bienestar animal”, como informa el curso de la 
Comunidad de Madrid,  para poder  eliminar tensiones y los hostigamientos que 
sufren en muchas ocasiones tanto las personas que se encargan del cuidado y 
control de estos gatos urbanos, como los propios felinos.

Desde Aike consideramos que es esencial que se lleven a cabo iniciativas que 
den  a  conocer  la  labor  de  estas  personas  y  que  se  desarrolle  una  sensibilidad 
ciudadana para evitar conflictos vecinales o situaciones de violencia extrema como la 
que ha abierto este espacio de argumentos. Y por todo esto, desde Aike, proponemos 
a este Pleno la adopción de los siguientes acuerdos:

ACUERDOS
1.- Ofrecer periódicamente cursos de “Control y Gestión de Colonias Felinas” para la 
acreditación de todas las personas voluntarias que quieran participar de los programas 
de Captura, Esterilización y Suelta de felinos, emitiendo sus correspondientes carnets 
identificativos como responsables del cuidado de dichas colonias felinas.

2.- Organizar periódicamente campañas de divulgación e información sobre la función 
de  estas  colonias  felinas  en  la  ciudad,  con  especial  incidencia  en  Centros  de 
Educación Infantil, Primaria y Secundaria.

3.- Aumentar las subvenciones CES para todas aquellas Asociaciones que cumplan 
con  el  Programa  de  seguimiento  y  control  de  colonias  felinas  urbanas  del 
Ayuntamiento  de  Guadalajara  que  deberá  ser  reglamentado  desde  el  Consejo  de 
Medio Ambiente.

4.- Ofrecer formación periódica al personal del Ayuntamiento, tanto funcionarios como 
trabajadores de contratas y concesionarias, con el fin de que puedan colaborar con las 
personas voluntarias y evitar conflictos.

5.-  Autorizar  la  instalación  de  puestos  en  el  Mercadillo  para  asociaciones  que 
participen  del  Programa CES de  seguimiento  y  control  de  colonias  felinas  del 
Ayuntamiento de Guadalajara.

6.- Crear un registro de colonias que sea accesible y público de manera online. Instalar 
señales y placas oficiales con su autorización municipal en cada colonia felina.

7 – Estudiar la posibilidad de crear un "banco de pienso" para que la población que 
quiera done su aportación y que el propio Ayuntamiento también podrá abastecer de 
sus propios fondos.

8 – Implantar junto con Asociaciones y Protectoras, el sistema CES para las colonias 
felinas existentes en todas las pedanías."
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Por  el  Grupo  Municipal  Socialista  la  Sra.  García solicita  la  retirada  del 
apartado tercero de la parte dispositiva de la Moción, lo que es aceptado por el Sr. 
Riendas, con la consiguiente renumeración en el texto de los apartados siguientes; 
añadiendo además al final del apartado I la expresión " y alimentadores".

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la  Moción es aprobada por unanimidad de los miembros asistentes, quedando 
su parte dispositiva definitivamente redactada como sigue:

"1.- Ofrecer periódicamente cursos de “Control y Gestión de Colonias Felinas” para la 
acreditación de todas las personas voluntarias que quieran participar de los programas 
de Captura, Esterilización y Suelta de felinos, emitiendo sus correspondientes carnets 
identificativos  como  responsables  del  cuidado  de  dichas  colonias  felinas  y 
alimentadores.

2.- Organizar periódicamente campañas de divulgación e información sobre la función 
de  estas  colonias  felinas  en  la  ciudad,  con  especial  incidencia  en  Centros  de 
Educación Infantil, Primaria y Secundaria.

3.- Ofrecer formación periódica al personal del Ayuntamiento, tanto funcionarios como 
trabajadores de contratas y concesionarias, con el fin de que puedan colaborar con las 
personas voluntarias y evitar conflictos.

4.-  Autorizar  la  instalación  de  puestos  en  el  Mercadillo  para  asociaciones  que 
participen  del  Programa CES de  seguimiento  y  control  de  colonias  felinas  del 
Ayuntamiento de Guadalajara.

5.- Crear un registro de colonias que sea accesible y público de manera online. Instalar 
señales y placas oficiales con su autorización municipal en cada colonia felina.

6 – Estudiar la posibilidad de crear un "banco de pienso" para que la población que 
quiera done su aportación y que el propio Ayuntamiento también podrá abastecer de 
sus propios fondos.

7 – Implantar junto con Asociaciones y Protectoras, el sistema CES para las colonias 
felinas existentes en todas las pedanías."

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017b9d266ef703fc?startAt=24181.0 6h 43' 01'

e) Declaraciones Institucionales o Mociones de competencia no municipal.

18.-  EXPEDIENTE  15364/2021.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  POPULAR  SOBRE  LA 
DEUDA GENERADA POR LA LIQUIDACIÓN NEGATIVA DE LA PARTICIPACIÓN EN 
INGRESOS DEL ESTADO DEL AÑO 2020. 

Por el  Grupo Popular el  Sr.  Robisco resume la Moción que consta en el 
expediente con el siguiente tenor literal:

"Es  un  hecho  que  el  gobierno  de  España  ha  abandonado  a  las  entidades 
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locales en su lucha contra la pandemia.

Desde  que  comenzó  la  crisis  provocada  por  el  COVID-19,  ni  Sánchez  ni 
Montero  han  atendido  las  peticiones  de  los  8.183  ayuntamientos,  diputaciones, 
cabildos  y  consells  insulares  españoles  que,  desde  el  mes  de  marzo  de  2020  y 
adelantándose  en  muchos  casos  el  gobierno  de  España,  han  puesto  en  marcha 
medidas para evitar la propagación del virus, atender a sus vecinos más vulnerables y 
sentar las bases de la recuperación económica y social tras la pandemia.

Sánchez  y  Montero  han  incumplido  su  compromiso  de  habilitar  un  fondo 
COVID de, al menos, 3.000 millones de euros para apoyar a la administración local en 
su lucha contra la pandemia.

Lo único que han habilitado es un fondo para paliar el déficit de los servicios de 
transporte públicos locales que además de ser totalmente insuficiente, al representar 
solo una cuarta parte de los 1.725 millones que todas las entidades locales españolas 
reclamaban al gobierno de España, todavía no se ha hecho efectivo.

Además, el gobierno de Sánchez y Montero ha reducido la participación de la 
administración local en la gestión de los fondos de recuperación europeos a un mísero 
1%,  1.483  millones  de  euros,  de  los  140.000  millones  que  recibirá  España.  Un 
porcentaje que queda muy lejos del 14,6% que representa el gasto público local sobre 
el gasto público total español.

Trató de apropiarse de los ahorros de las entidades locales y sigue sin devolver 
los más de 700 millones de euros que adedua a las entidades locales en concepto de 
entregas a cuenta de la recaudación del IVA del año 2017.

Por  si  todo  este  ninguneo  y  abandono  no  fuese  suficiente,  al  haberse 
actulizado en 2020 las entregas a cuenta que reciben las entidades locales por la 
participación  en  tributos  del  estado  (PIE)  conforme  al  crecimiento  previsto  de  la 
economía y no al  crecimiento real,  las entidades locales han contraído de manera 
automática- y sin ninguna responsabilidad por su parte- una deuda de 3.000 millones 
de  euros  con  el  gobierno  de  España  derivada  de  una  liquidación  negativa  de  la 
participación en tributos del estado del año 2020.

Aunque la Ministra de Hacienda y el Presidente del Gobierno eran conscientes 
de que esta liquidación negativa podía producirse, a lo largo de 2020 promocionaron 
como una gran medida – y casi la única sino contamos la suspensión de las reglas 
fiscales que derivó de una decisión de la Unión Europea- de apoyo a las entidades 
locales  que  las  entregas  a  cuenta  se  mantuviesen  referenciadas  a  una  cifra  de 
crecimiento irreal y desproporcionada.

Y cuando quedan cuatro meses para comenzar el año 2022, el gobierno de 
España no ha propuesto ninguna medida para evitar que esta liquidación negativa 
ponga  en  riesgo  la  sostenibilidad  financiera  y  la  viabilidad  de  miles  de  entidades 
locales que, si esta deuda se materializa, podrían dejar de atender las necesidades de 
los vecinos.

Por lo expuesto, el Grupo Municipal Popular presenta la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERO -. Instar al Gobierno de la Nación a condonar la deuda generada por la 
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liquidación negativa  de la  PIE del  2020 para  paliar  las  graves consecuencias  que 
tendrá sobre los ayuntamientos, diputaciones, cabildos y consells en el año 2022.

SEGUNDO- . Si esta medida no se pusiera en marcha, exigir al Gobierno de la Nación 
que aplace dos años la devolución de dicha deuda y posibilite el fraccionamiento del 
pago de la misma en 120 mensualidades (10 años)- ampliables otros 120 meses más 
en caso de que existan problemas de liquidez-  como ya se hizo en 2012 con las 
liquidaciones negativas de los años 2008 y 2009.

TERCERO- Dar traslado de este acuerdo al Presidente del Gobierno, a la Ministra de 
Hacienda y Función Pública y a la Ministra de Política Territorial."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción obtiene 13 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular, 
Ciudadanos y Vox; 11 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipal 
Socialista y Unidas Podemos – Izquierda Unida y 1 abstención del representante del 
Grupo Aike; por lo que es aprobada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017b9d266ef703fc?startAt=26410.0 7h 20' 10'

19.-  EXPEDIENTE  15415/2021.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS  PODEMOS  – 
IZQUIERDA  UNIDA  SOBRE  EL  CUMPLIMIENTO  EN  GUADALAJARA  DEL 
ARTÍCULO  16.3  DE  LA  CONSTITUCIÓN  ESPAÑOLA  SOBRE 
ACONFESIONALIDAD DEL ESTADO.

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales resume la 
Moción que consta en el expediente con el siguiente tenor literal:

"La Constitución Española establece que “ninguna confesión tendrá carácter 
estatal”. Esta Moción tiene por objetivo democrático fomentar la libertad de conciencia 
y la independencia de esta institución del Estado de cualquier confesión religiosa o 
ideología particular, por respeto a la pluralidad ideológica, de convicciones y creencias 
del conjunto de la ciudadanía de este municipio.

La aconfesionalidad del estado y la laicidad son conceptos que tienen que ver 
con la modernidad, con la ilustración y, también, con el avance del liberalismo.

Los conceptos de separación de estado iglesia, datan del siglo XIX, y siempre 
han estado unidos a los movimientos de la ilustración y las revoluciones liberales. El 
laicismo se base en un movimiento filosófico, ideológico y politico que favorece las 
sociedades independientes de las confesiones religiosas respetando cada de una de 
ellas,  pero no dejando que estas influyan en el  poder  y  decisiones del  estado en 
competencias como pueden ser la educación, la cultura, el arte, los impuestos, o los 
actos públicos que se desprendan desde las instancias del estado.

En la ciudad de Guadalajara también hubo un movimiento laico cual mayor 
exponente  es  una  escuela  laica,  donde  se  pretendía  profundizar  en  esta  idea  de 
separación entre los distintos poderes y concretamente entre la iglesia y el estado, 
según  Juan  Pablo  Calero  (Doctor  en  Historia  Contemporánea  y  coordinador  en 
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Guadalajara del Centro de Estudios de Castilla-La Mancha) y Sergio Higuera en 1885 
Felipe Nieto Benito deja en su testamento que se legase a su hermana Juana todos 
sus títulos y valores, así como propiedades, los cuales podrían ser disfrutados por ella 
hasta el día de su muerte, una vez fallecida este patrimonio iría a parar a una escuela 
laica y gratuita, de esta manera se fundó en 1902 y abrió sus puertas en 1903 la actual 
calle  Ingeniero  Mariño  con  ello  quería  "conciliar  los  intereses  particulares  de  su 
hermana [...] con los intereses generales de la humanidad, a la cual quiere ser útil en 
vida y en su muerte".

"La  única  condición  que  impuso  Felipe  Nieto  para  el  funcionamiento  de  la 
escuela sostenida y gestionada por su Fundación fue que, en ningún momento y bajo 
ningún concepto, se impartiese educación religiosa en el mencionado centro escolar. 
Si en alguna ocasión las disposiciones legislativas del gobierno hiciesen obligatoria la 
enseñanza de la religión en las aulas y no pudiese salvarse este escollo normativo, 
Felipe Nieto dispuso que la Escuela Laica fuese cerrada y sus bienes destinados a la 
creación o mantenimiento de una Escuela de Artes y Oficios en la capital alcarreña, 
destino que también tendría su legado si el  Gobierno la cerraba o la sometía a la 
Iglesia".

Según el director de esta escuela, Tomas de la Rica "la escuela laica no es 
atea ni irreligiosa, es simplemente neutra". En esta escuela se enseñaban los caminos 
de la ciencia, de la naturaleza ya que contaba con huertas, jardines e invernaderos. 
Aunque muchos fueron los ataques que sufrió la escuela laica no pudo ser cerrada, y 
la llegada de la república la dio de nuevo impulso, hasta que en 1936 fue derribada por 
un bombardeo aéreo.

España,  como decíamos al  inicio es un estado aconfeisonal y por ello este 
Ayuntamiento  adquiere  el  compromiso  de  garantizar  y  fomentar  la  independencia 
efectiva del Estado con respecto a cualquier confesión religiosa o ideología particular, 
la libertad de conciencia individual y, asegurar -así- la neutralidad ideológica de las 
administraciones públicas. No se trata de no tener ninguna relación con las distintas 
creencias organizadas, sino de mantener una estricta igualdad, y las creencias en el 
ámbito privado de cada cual o de la sociedad civil, con una nítida separación Iglesia-
Estado.

Cuando llega una invitación desde los servicios municipales y con la firma del 
Alcalde a un evento estrictamente religioso, no se está respetando la aconfesionalidad 
del  estado.  Cuando  hay  eventos  deportivos,  culturales  o  sociales,  son  las 
organizaciones las que efectivamente organizan e invitan con sus respectivos medios.

Cuando el Alcalde en tanto que Alcalde inclina simbólicamente el bastón de 
mando,  del  poder  civil,  ante  la  imagen  de  un  Santo  en  una  pedanía  no  esta 
manteniendo la neutralidad ideológica institucional.

Y la respuesta para el estado sea aconfesional no es que se oferte profesor de 
religión católica y se incorpore la posibilidad de religión islámica, evangélica y judía 
como ya hace la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. O no es que pasemos 
de transferencias a "Parroquias" a transferencias "confesiones religiosas".

En  un  estado  moderno,  es  incomprensible  como  los  asuntos  religiosos  se 
siguen mezclando con los poderes públicos, por ejemplo, la reciente polémica con el 
cartel de la cantante Zahara en Toledo, es un buen ejemplo de cuando las religiones 
se inmiscuyen el terreno político, cuando se hace presión desde distintos colectivos 
religiosos o algún partido político declarando que el cartel es una "ofensa extrema a la 
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imagen de la Virgen" para que el ayuntamiento en este caso de Toledo retirase el 
cartel, finalmente lo consiguieron, atentando contra la libertad de expresión artística, 
haciéndose de nuevo una concesión al poder religioso y a la extrema derecha.

Mantener todo igual abrazados a la tradición, además de contra la Constitución 
en vigor, va contra los cambios que se van produciendo ya en nuestra sociedad.

En el  último barómetro del  CIS sólo se declaraban católicos practicantes el 
16,7 % de las personas entrevistadas, como católicos no practicantes el 39,9 %, ateos, 
agnósticos o indiferentes al hecho religioso 38,7%, creyente de otra religión 2,9 y no 
contesta el 1,8%.

Incluso el líder de la iglesia católica, el Papa Francisco, ha llegado a abogar por 
"una laicidad acompañada de una sólida ley que garantice la libertad religiosa".

En base a estos antecedentes planteamos los siguientes

ACUERDOS

I. Los miembros de la corporación local y el personal al servicio de la administración 
municipal no participarán en función de su cargo en manifestaciones religiosas.

II. En los  espacios de titularidad pública que dependan de este  Ayuntamiento no 
existirá  simbología religiosa,  salvo aquella  que signifique un bien patrimonial  e 
histórico especialmente contrastado. O para cesiones de uso concretas de uso, de 
manera análoga a cuando se cede un espacio o otro tipo de asociación.

III. No  se  promoverán,  por  parte  de  este  ayuntamiento,  ritos  ni  celebraciones 
religiosas de ningún tipo, siendo todos los actos organizados por el Ayuntamiento 
exclusivamente de carácter civil.

IV. Se  elaborará  un  censo,  con  los  datos  y  que  se  hará  público  de  los  locales, 
viviendas o espacios rústicos que estén exentos del pago del IBI en este término 
municipal.

V. Al mismo tiempo este Ayuntamiento se pronuncia a favor de que se modifiquen las 
Leyes y Acuerdos estatales pertinentes, para que todas las entidades religiosas o 
de otra naturaleza ideológica no tengan exenciones de impuestos municipales, 
incluido el de Bienes Inmuebles (IBI), que se deriven de su actividad, ya sea de 
carácter  religioso  o  mercantil.  Acuerdo  que  se  elevará  al  Congreso  de  los 
Diputados.

VI. El  Ayuntamiento,  en  periodos  electorales,  facilitará  colegios  o  locales  no 
confesionales  y,  en  su  caso  si  son  privados,  que  estén  libres  de  simbología 
religiosa o de otra naturaleza ideológica, para el ejercicio democrático de votar."

El  Sr.  Morales acepta  la  Enmienda Transaccional  del  Grupo  Municipal 
Socialista que supone la eliminación de los puntos I y III de la parte dispositiva de la 
Moción original.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta;  la  Moción obtiene  12 votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Municipal 
Socialista,  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  y  Aike;  13  votos  en  contra  de  los 
representantes de los Grupos Popular, Ciudadanos y Vox y ninguna abstención; por lo 
que es rechazada.
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https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017b9d266ef703fc?startAt=28215.0 7h 50' 15'

f) Ruegos y preguntas.

20.-  EXPEDIENTE  15192/2021.  RUEGOS  Y  PREGUNTAS  DE  LOS  GRUPOS 
MUNICIPALES. 

- Preguntas del Grupo Popular.-

1ª.- El Sr. Alguacil formula la siguiente pregunta:

"El Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en la sentencia número 127/2021 
de fecha 21 de mayo anuló la valoración de los méritos realizada a los candidatos a 
gerentes por parte de los funcionarios que formaban parte del jurado.

El  fallo  da  la  razón  al  demandante,  que  en  virtud  del  fallo  "debe  el 
Ayuntamiento  demandado  corregir  la  resultancia  del  proceso  selectivo",  con  la 
asignación al demandante de 19,75 puntos, por encima de los 19,35 puntos que se le 
asignaron al que se concedió la plaza.

Ante este situación,  realizamos la siguiente pregunta:  ¿Cuáles han sido los 
motivos que han llevado al Alcalde a recurrir dicha sentencia?"

Contesta  Sr. Baeza,  son los servicios técnicos y jurídicos los que valoran y 
deciden sobre los recursos a las Sentencias, no el Sr. Alcalde.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017b9d266ef703fc?startAt=30853.0 8h 34' 13'

2ª.- El Sr. Engonga da lectura a la siguiente pregunta:

"Durante la legislatura anterior  desde el  Gabinete de Prensa de Alcaldía se 
remitía semanalmente a los medios de comunicación para conocimiento de toda la 
ciudadanía un resumen de las incidencias sucedidas durante el  fin  de semana en 
coordinación con la Policía Local, Bomberos y Protección Civil.

Durante esta legislatura este resumen informativo ya no se remite a los medios 
de comunicación generando una situación de falta de transparencia con la ocultación 
de los sucesos que ocurren en nuestra ciudad.

¿Cuáles son los motivos por los que se ha dejado de remitir a los medios con 
periodicidad semanal este resumen de incidencias?"

Contesta  la  Sra.  Simón que  desconoce  que  incidencias  ni  sucesos  de 
relevancia relacionadas con la seguridad se les ha ocultado a la sociedad. Que se 
realizan  comparecencias  cuatrimestrales  con  informe de  la  Policía  local,  como ha 
ahora hay mas transparencia y rendición de cuentas y profesionalidad, en línea con lo 
que hace el Ministerio. 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017b9d266ef703fc?startAt=31035.0 8h 37' 15'

3ª.- El Sr. Carnicero formula la siguiente pregunta:
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"Como consecuencia de la  realización de las obras de canalización para la 
distribución de la planta de biomasa instalada en la ciudad, muchas calles se están 
viendo  afectadas  por  la  apertura  de  canalizaciones  sin  que  se  haya  procedido 
conforme a lo establecido en la ordenanza municipal reguladora de este tipo de obras. 
Calles como Rufino Blanco, Virgen de la Soledad, Avenida del Ejército, etc, no han 
sido  asfaltadas  tras  la  realización  de  las  obras  y  se  han  limitado  a  cubrir  las 
canalizaciones con una capa de hormigón. Ante esta situación preguntamos:

Sr Alcalde ¿Va a dar las órdenes precisas para que todas la aperturas que se 
están realizando se proceda a su asfaltado y aglomerado conforme a la  ordenanza 
municipal vigente?"

Contesta el Sr. Pérez Borda explica que las obras de la red de calor para dotar 
de  agua  caliente  para  calefacción  y  sanitaria  para  viviendas  en  edificios  públicos 
afectarán a unos 18.000 m² de viario y zonas libres; que el pavimento de la calzada es 
aglomerado  en  caliente  con  un  espesor  de  6  cm.  colocados  con  extendedora  y 
apisonado con rodillo; que este tipo de asfaltado se realiza en trabajos a gran escala al 
tratarse  de  maquinaria  pesada,  y  que  si  bien  se  garantiza  la  durabilidad  de  los 
materiales  y  su  ejecución,  no  pueden  ser  tapadas  inmediatamente  por  lo  que  las 
zanjas se cubren provisionalmente con una capa de hormigón para lograr la apertura 
al tráfico lo antes posible, igual que se viene haciendo desde el principio de la obra en 
2018. 

El Sr. Carnicero replica diciendo que se puede utilizar otro tipo de maquinaria 
auxiliar a la maquinaria pesada para proceder al aglomerado y asfaltado, sea en frío o 
en caliente, y cumpliendo la Ordenanza que exige que según se vayan cumpliendo las 
fases, las calles han de asfaltarse. Insiste el Sr.  Pérez Borda,  en que se siguen los 
mismos requisitos y condiciones de ejecución que se implantaron desde el inicio de las 
obras en 2018, donde se estipulaba que la reposición de los elementos se realizará 
con  materiales  de  las  mismas  características  (…);  cuando  por  circunstancias 
especiales haya solución de continuidad deberá de construirse siempre un pavimento 
provisional efectuado inmediatamente después de la compactación de la zanja”

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017b9d266ef703fc?startAt=31238.0 8h 40' 38'

- Preguntas del Grupo Vox.-

1ª.- El Sr. De Miguel da lectura a la siguiente pregunta:

"Los medios de comunicación no tienen información regular de los sucesos en 
la  ciudad,  ya  que  desde  hace  meses  el  servicio  de  Prensa  del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara no envía información con el parte de sucesos del fin de semana, como se 
hacia anteriormente.

Desde el Grupo Vox no entendemos que motivos hay de la desaparición de 
este envío. Enviar esta información a los medios tiene mucho sentido y es pertinente 
mantener esta información actualizada, que llegue de una forma rigurosa, completa y 
rápida.

¿Cuál o cuales son las razones de no enviar periódicamente esta información a 
los medios?"

La Sra.  Simón reitera respuesta dada al  Sr.  Engonga en relación con una 
pregunta similar y dice que ahora, las declaraciones, son incluso informaciones más 
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profesionales,  en  línea  con  lo  que  hacen  otras  grandes  ciudades  e  incluso  el 
Ministerio, pero lo que no se quiere es alimentar el morbo.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017b9d266ef703fc?startAt=31487.0 8h 44' 47'

2ª.- El Sr. De Miguel formula la siguiente pregunta:

"El día 9 de agosto de 2021 se aprobó el expediente de contratación para el 
suministro de energía para calefacción en diversas dependencias municipales desde 
la red de calor de la ciudad de Guadalajara, mediante procedimiento negociado sin 
publicidad, tramitación ordinaria y un único criterio de adjudicación.

Estos 5 colegios tienen un contrato en vigor con la empresa de suministro de 
gasóleo y con la empresa de mantenimiento de la calefacción instalada. Es de suponer 
que que tendrá un coste a los bolsillos de los guadalajareños resolver estos contratos.

La pregunta que hoy queremos hacer es la siguiente: ¿Existe un informe que 
justifique con rigor esta licitación mediante procedimiento negociado sin publicidad y a 
un único licitador?"

Contesta la Sra. García diciendo que sí hay un informe, en base al art. 168.a.2º 
de  la  LCSP  por  no  existir  competencia  por  razones  técnicas.  También hay  una 
memoria donde se habla de las ventajas, de la antigüedad de esas calderas antiguas 
no eficientes, de que desciende la huella de carbono y de que al conectarse a los 
generadores de biomasa se alinea con los objetivos EDUSI al que está acogido el 
Ayuntamiento. 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017b9d266ef703fc?startAt=31672.0 8h 47' 52'

3ª.- El Sr. Toquero da lectura a la siguiente pregunta:

"Compromiso de abordar un adecentamiento del entorno". "El Consejero – de 
Fomento-  ya  tiene  instrucciones  de  ponerse  a  ello  para  que  en  esta  legislatura 
tengamos un proyecto de acondicionamiento".

Declaraciones de compromiso por parte del Gobierno de Castilla La Mancha 
tras  las  últimas  obras  de  restauración  del  puente  árabe  de  Guadalajara  que 
permitieron mejorar el aspecto de este monumento y con ello su seguridad y garantizar 
su estructura.

A cumplirse dos años de esa inauguración y con más de media legislatura 
transcurrida debemos poner atención en el  estado de abandono y degradación del 
entorno a este Monumento Histórico Artístico cuya construcción está protegida por la 
categoría de Bien de Interés Cultural.

Cauce  obstruido  y  condicionado  en  su  discurrir  por  el  desarrollo  de  una 
vegetación incontrolada que unida a elementos arrastrados y broza incidirán si no se 
acomete  su  retirada  en  una  inundación  anunciada.  Más  vegetación,  ya  árboles, 
alrededor y sobre tajamares del puente que ponen en riesgo su seguridad por dificultar 
su acción sobre las aguas. Aguas arriba del puente, en su margen izquierdo, pontones 
y  salidas  de  evacuación  obstruidas  por  una,  más  que  silvestre,  asalvajada  masa 
arbórea.
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Aguas abajo, en su margen izquierdo, se observa la falta de actuación sobre el 
muro de contención que se encuentra quién sabe en qué estado de conservación, 
seguridad y resistencia en su soportar el empuje lateral de tierras y contacto directo 
con el agua en su base de apoyo. A la vista de lo poco que se puede ver del muro 
tenemos vegetación de gran tamaño desarrollada entre los huecos de sus piedras 
sillares y otra en contacto directo con su base de apoyo, posible cierre de drenajes y 
desplazamiento  del  pretil  del  muro  con  la  albardilla  en  estado  de  ruina  y 
desprendimiento. La senda está inaccesible e intransitable de principio a fin desde su 
inicio junto al monolito de 1776 con la imposibilidad de visualización del puente y su 
entorno. En pocos años hemos visto cómo ya no lo vemos.

Ante esta situación nuestro Grupo Municipal plantea la siguiente pregunta al 
equipo de Gobierno: ¿Incluye este "proyecto de acondicionamiento y adecentamiento 
del entorno", símbolo inspirador del trabajo conjunto de todas las administraciones que 
se está desarrollando desde agosto de 2019 el tratamiento del cauce del río Henares y 
su mantenimiento regulado a su paso por el puente árabe y la necesaria acción sobre 
las construcciones de su entorno?"

Contesta  Sr.  Sanz afirmando  que  en  la  pregunta  se  están  mezclando 
cuestiones diversas y de distinta competencia, y pasa a detallar las actuaciones que 
se han llevado a cabo y las que se tiene previsto hacer. A finales del año 2020, se 
desbrozó selectivamente y se retiraron árboles y ramas secas en todo el tramo de la 
senda entre la Calle Julián Besteiro y la Calle Sopetrán, se retiraron más de 60 Tm de 
residuos, en enero de 2021 se llevó a cabo una limpieza de árboles secos con un 
contrato de 5.000 euros, desde el 1 de septiembre una limpieza de árboles secos, 
troncos y ramas en las lindes del río que por su estado pudiera ser una riesgo para la 
salud de las personas, para su entorno o para el  estado fitosanitario,  mediante un 
contrato de 15.000 euros, y a partir de febrero de 2022 se procederá a la limpieza de 
nuevas partes de la ribera a través del plan de empleo así como al mantenimiento de 
la senda hasta la calle Sopetrán. 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017b9d266ef703fc?startAt=31886.0 8h 51' 26'

- Preguntas del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida.-

El Sr. Morales formula las siguientes preguntas:

1ª.-  "El  pasado  día  16  de  Agosto  el  perfil  de  turismo  en  redes  sociales  del 
Ayuntamiento  de  Guadalajara  “Guadalajara,  mucho  por  descubrir”  publicó  en  sus 
perfiles de Facebook e Instagram una galería fotográfica del Poblado de Villaflores, 
incluyendo la casa grande y su espadaña, caída en 2016, para fomentar las visitas 
turísticas.

Obviando en la pregunta que todo el Conjunto es un Bien de Interés Cultural y 
que el Ayuntamiento no atiende las obligaciones de mantenimiento en su parte ni exige 
al privado las de su parte correspondiente, queremos formular la siguiente pregunta:

¿Valora el equipo de gobierno esa publicación como publicidad engañosa?"

Contesta el  Sr. Parlorio  que  no considera que sea publicidad engañosa, ya 
que se trata de una publicación divulgativa sobre la historia del Poblado de Villaflores, 
que cuenta quien fue la artífice, en este caso la Duquesa de Sevillano, los edificios que 
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se construyeron y el fin con el que se construyó.

En  turno  de  réplica  el  Sr.  Morales  comenta  que  si  este  es  el  nivel  de 
autocrítica…

El Sr. Parlorio dice lamentar que no le guste la constestación pero que no hay 
otra.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017b9d266ef703fc?startAt=32097.0 8h 54' 57'

2ª.-  "Durante  este  verano  hemos  tenido  información  por  la  prensa  de  las  dos 
licitaciones de los proyectos para la biblioteca central y las escuelas municipales por 
parte de la Junta.

¿Qué  obligaciones  incluyen  los  pliegos  de  estas  licitaciones  para  con  la 
maquinaria que albergan estas instalaciones?"

Contesta la Sra. Serrano que hace algunos días que la JCCM sacó a licitación 
pública las obras de rehabilitación de dos naves del Fuerte de San Francisco para 
Biblioteca y Sede de las Escuelas Municipales,  proyectos muy importantes para la 
ciudad que van a dotar de dos magníficas y nuevas infraestructuras a Guadalajara 
muy necesarias y demandadas por la ciudadanía. 

Indica  que  será  durante  la  redacción  del  Proyecto  cuando  se  analizará, 
estudiará y determinará la mejor integración de la maquinaria existente en las naves 
haciendo compatible la protección del rico patrimonio industrial que representan estas 
máquinas con la dotación de estos espacios culturales tan importantes en la ciudad. 

Incluso como se puede apreciar en la documentación obrante en el proceso de 
licitación,  se  incluyen  los  informes  valorativos  tanto  del  Técnico de Patrimonio  del 
Ayuntamiento sobre la maquinaria, como de los Servicios Bibliotecarios de la JCCM, 
estableciendo la posibilidad de adaptar o reducir espacios y servicios del programa 
funcional propuesto en función del mantenimiento de estos elementos patrimoniales.

Por último señala que desde este Equipo de Gobierno se estará pendiente y se 
velará  por  la  mejor  integración  de  esta  maquinaria  en  los  proyectos  tanto  de  la 
biblioteca como de las escuelas municipales.

En turno de réplica el Sr. Morales agradece la explicación dada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017b9d266ef703fc?startAt=32222.0 8h 57' 02'

3ª.- "El otoño pasado se constituyó y reunió una única vez la comisión de ferias, con 
presencia de peñistas, asociaciones, formaciones políticas…

Este año las ferias se han vuelto a suspender y también, recientemente, lo que 
tiene que ver con la feria taurina.

Si esta comisión serviría para debatir sobre modelo de ferias ¿no hubiera sido 
bueno convocar este espacio al menos para dar cuenta de las decisiones adoptadas?"

Contesta la  Sra. Simón que no entiende bien la pregunta pues las Fiestas y 
Ferias están suspendidas. 
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Replica el Sr. Morales que la participación ciudadana puede servir para obtener 
ideas o para dar cuenta de las que se han adoptado a partir de las decisiones del 
Equipo de Gobierno, y ese podría ser un espacio en el que informar de esto último. 
Contesta la Sra. Simón, que no tiene sentido convocar la mesa negociadora en la que 
se habla del nuevo modelo de Ferias y Fiestas ya que este año no se van a celebarar; 
que sí se convocará para tratar de las que se programen para el 2022.  

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017b9d266ef703fc?startAt=32357.0     8h 59' 17'  

No  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el  Sr.  Alcalde-Presidente  se 
levanta la sesión, siendo las  diecinueve  horas  con diez minutos  del día al principio 
indicado,  de  que  se  extiende  la  presente  acta;  de  todo  lo  cual,  como  Secretaria 
General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2021/12 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Extraordinaria

Fecha 3 de septiembre de 2021 

Duración Desde las 09:05 hasta las 09:45 horas 

Lugar Centro Social Los Valles

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Santiago Baeza San Llorente
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

No asiste ● Dª Encarnación Jiménez Mínguez

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

La presente sesión ha sido grabada en soporte audiovisual en el documento 
digital, que se conserva en el sistema informático municipal, quedando garantizada su 
integridad y autenticidad mediante el siguiente Código de Integridad:

TnpNMU5XTTBZbVJqTmpVNFpXWmlaak14WmpFeFptUXlabUV3T1dWbE5tSTJNVG
RrT0RrMlltUXpZVEl6TnpaaU5UbGpaRFl3TlRBeU5qa3paRGd4TUE9PQ==

En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o 
miembros de la Corporación que hubiesen intervenido en las deliberaciones.

El Sr. Riendas, y de conformidad con lo acordado por la Junta de Portavoces 
en  su  reunión  de  31  de  agosto  de  2021, asiste  mediante  videoconferencia, 
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cumpliéndose las condiciones de seguridad jurídica reguladas para las sesiones no 
presenciales  por  el  artículo  17  de  la  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen 
Jurídico del Sector Público.

De conformidad con el Decreto de Alcaldía de fecha 20 de julio de 2021, la 
presente sesión se celebra en el centro social “Los Valles” de Guadalajara.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, por el Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión, pasándose a tratar del único 
asuntos incluido en el orden del día:

1.- EXPEDIENTE 14877/2021. CONCESIÓN DE LA DISTINCIÓN DE LA MEDALLA 
DE LA CIUDAD EN SU CATEGORÍA DE ORO A LA COMUNIDAD EDUCATIVA DE 
LA CIUDAD DE GUADALAJARA. 

El Sr. Alcalde, enuncia el punto del orden del día, cuyos antecedentes constan 
en el Informe – Propuesta del expediente y en la Memoria justificativa elaborada de 
conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  Reglamento  de  Honores  y  Distinciones  del 
Ayuntamiento de Guadalajara. 

El Sr. Alcalde, y las y  los Portavoces de los Grupos Municipales -en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta-, agradecen el   esfuerzo extraordinario de la comunidad educativa, en virtud de 
cuyo trabajo  se logró mantener el día a día de la actividad curricular  y lectiva tanto 
durante los meses más duros de la pandemia y confinamiento, como en el momento 
de poner en marcha un nuevo curso escolar, el de 2020-2021, en unas circunstancias 
complicadas, cambiantes y desconocidas  dentro de esa realidad distinta y compleja, 
en coordinación con las autoridades sanitarias.

De conformidad con el dictamen de la Comisión de Bienestar Social, Turismo y 
Asuntos Generales, la  Corporación  por  unanimidad de los  24 miembros asistentes y 
por  tanto con la mayoría absoluta respecto de los  25 miembros de la  misma que 
constituyen su número legal de miembros y por tanto con el quórum exigido en el 
artículo  12  del  Reglamento  de  Honores  y  Distinciones  del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara, acuerda:

Primero. - Conceder la distinción de la medalla de la ciudad en su categoría de oro a:

LA COMUNIDAD EDUCATIVA DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA que incluiría:

CENTROS EDUCATIVOS de la ciudad de Guadalajara, en todos ámbitos y niveles, 
públicos, concertados y privados, desde el primer ciclo de Educación Infantil hasta la 
etapa Universitaria, incluyendo la Educación Especial, de Idiomas y de Adultos.

COLECTIVO DOCENTE de la  ciudad de Guadalajara,  en todos ámbitos y niveles, 
públicos, concertados y privados, desde el primer ciclo de Educación Infantil hasta la 
etapa Universitaria, incluyendo la Educación Especial, de Idiomas y de Adultos.

ALUMNADO de todos los centros educativos de la ciudad de Guadalajara, en todos 
ámbitos  y  niveles,  públicos,  concertados  y  privados,  desde  el  primer  ciclo  de 
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Educación Infantil hasta la etapa Universitaria, incluyendo la Educación Especial, de 
Idiomas y de Adultos.

FAMILIAS, PADRES y MADRES del alumnado de la ciudad de Guadalajara, en todos 
ámbitos  y  niveles,  públicos,  concertados  y  privados,  desde  el  primer  ciclo  de 
Educación Infantil hasta la etapa Universitaria, incluyendo la Educación Especial, de 
Idiomas y de Adultos.

PERSONAL  NO  DOCENTE  de  todos  los  centros  educativos  de  la  ciudad  de 
Guadalajara, en todos ámbitos y niveles, públicos, concertados y privados, desde el 
primer ciclo de Educación Infantil hasta la etapa Universitaria, incluyendo la Educación 
Especial, de Idiomas y de Adultos.

DELEGACIÓN  PROVINCIAL  DE  EDUCACIÓN,  CULTURA  Y  DEPORTES  EN 
GUADALAJARA, incluyendo a todos sus trabajadores y trabajadoras.

Segundo.-  Inscribir  la  distinción  otorgada  en  el  Libro  de  Honores,  Distinciones  y 
Nombramientos  con  arreglo  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  13  del  Reglamento  de 
Honores y Distinciones de este Excmo. Ayuntamiento.

Tercero.- Proceder a la entrega de la Distinción en acto solemne.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017b9d25662703fb?startAt=74.0 0h 01' 14'

No  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el  Sr.  Alcalde-Presidente  se 
levanta la  sesión,  siendo las  nueve horas con cuarenta y cinco minutos  del  día al 
principio  indicado,  de  que  se  extiende  la  presente  acta;  de  todo  lo  cual,  como 
Secretaria General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Ayuntamiento de Guadalajara

ACTA
Expediente nº: PLN/2021/13 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 1 de octubre de 2021 

Duración Desde las 09:36 hasta las 19:50 horas 

Lugar Centro Social Los Valles

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Santiago Baeza San Llorente
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Posteriormente se incorpora ● Dª Encarnación Jiménez Mínguez

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

La presente sesión ha sido grabada en soporte audiovisual en el documento 
digital, que se conserva en el sistema informático municipal, quedando garantizada su 
integridad y autenticidad mediante el siguiente Código de Integridad:

Wm1FM056ZGtZalkzTkdOalpUVTFZVEl4T1dVMU1EWTJaRFk0TkRFMVltWm1aV1po
WkRObVlUVXpNbVl6WkRNd1pUaGlZall4Tm1ZNE5EVXhOMlkxWkE9PQ==

En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o 
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miembros de la Corporación que hubiesen intervenido en las deliberaciones.

De conformidad con el Decreto de Alcaldía de fecha 20 de julio de 2021, la 
presente sesión se celebra en el centro social “Los Valles” de Guadalajara.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, por el Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión, recordando a las siguientes 
víctimas de violencia de género: Zuita,  en Villajoyosa (Alicante),  con tres menores 
huérfanos y Mónica, en A Coruña. Así mismo recuerda a los cinco menores víctimas 
de la violencia vicaría, que desde el año 2013 son ya 42, manifestando el recuerdo de 
la Corporación para con ellos. 

A continuación recuerda a todos los damnificados por el volcán de La Palma, 
manifestando que este Ayuntamiento les mostrará su apoyo en esta sesión mediante 
una Declaración Institucional de todos los Grupos Políticos Municipales.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017c2b675cc10537?startAt=130.0 0h 02' 10'

Seguidamente se pasa a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día.

I Parte Resolutiva
a) Aprobación del acta o actas de las sesiones anteriores

1.-  APROBACIÓN  DE  LOS BORRADORES DE  LAS ACTAS DE  LAS  DOS 
SESIONES PLENARIAS CELEBRADAS EL 3 DE SEPTIEMBRE DE 2021.

El borrador del acta de la sesión extraordinaria celebrada por el Pleno el día 3 
de septiembre de 2021 es aprobado por unanimidad de los miembros asistentes sin 
introducir ninguna rectificación.

El  borrador  del  acta  de  la  sesión  ordinaria  celebrada  por  el  Pleno  el  día  3 de 
septiembre de  2021  es  aprobado  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes  sin 
introducir ninguna rectificación.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017c2b675cc10537?startAt=218.0 0h 03' 38'

2.-  EXPEDIENTE  17169/2020.  PROPUESTA  DE  NOMBRAMIENTO  DE 
REPRESENTANTES EN EL CONSEJO SECTORIAL DE JUVENTUD.

El  Sr. Alcalde indica el error detectado en la propuesta de acuerdo de este 
punto, manifestando el Sr. Carnicero que en la misma no figura el Sr. Engonga, quien 
ha sido el Vocal designado por el Grupo Popular en tiempo y forma.  El Sr. Alcalde 
explica que dicho error será solventado en la redacción del correspondiente acuerdo.

Y la  Corporación,  de conformidad con  los artículos  9 y  11 del  Reglamento 
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Regulador  del  Consejo  Sectorial  de  Juventud,  por  unanimidad  de  los  miembros 
asistentes,  acuerda  designar  a  los  siguientes  Vocales del  Consejo  Sectorial  de 
Juventud:

1.  c  .1. Un representante por cada uno de los Grupos Municipales.  

1. Por el Grupo Municipal Socialista. 

• Titular: Ignacio de la Iglesia Caballero
• Suplentes: el resto de miembros del Grupo Municipal Socialista

2. Por el Grupo Ciudadanos. 

• Titular: Alejandro Sanz de Francisco
• Suplente: Ana Durán del Sol

3. Por el Grupo Municipal Partido Popular. 

• Titular: Armengol Engonga García
• Suplentes: el resto de miembros del Grupo Popular

4. Por el Grupo Municipal Aike. 

• Titular: Iker Gil Casado
• Suplente: Nuria Jarque González

5. Por el Grupo Municipal Unidas Podemos – Izquierda Unida. 

• Titular: Alicia Taberné Cabrerizo
• Suplentes:  1er suplente:  Julio  César  Márquez  Delgado.  2º  suplente:  José  Ángel 
Morales de la Llana.

6. Por el Grupo Municipal VOX.

• Titular: Antonio de Miguel Antón
• Suplente: Francisco Javier Toquero del Vado

1.  c  .2.   Una persona representante de cada Entidad Juvenil de Guadalajara, inscritas en   
el Registro de Entidades Ciudadanas del Ayuntamiento de Guadalajara

En representación de la Asociación La Maraña de Guadalajara

• Titular: Teresa López Tomé
• Suplent  e  : Sandra Gutiérrez Torres

En representación de Asociación Diocesana Scout Sigüenza Guadalajara MSC

• Titular: Juan Manuel Jiménez Hinojosa
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1.c.3. Cinco personas en representación del Foro de la Juventud de Guadalajara, una 
por cada colectivo integrado (Juventud no asociada; Entidades Deportivas; Entidades 
Culturales; Entidades Sociales y Profesionales de Juventud).

 
En representación de Juventud no asociada
• Titular: Rubén Sanz

En representación de   Entidades Deportivas  
• Titular: pendiente de designación

En representación de   Entidades Culturales  
•Titular: pendiente de designación

En representación de   Entidades Sociales  
•Titular: pendiente de designación

En representación de Profesionales de Juventud
•Titular: pendiente de designación

1.c.4. Dos representantes de cada Corresponsalía Juvenil de cada Centro Educativo 
de Guadalajara.

- Pendientes de designación

1.c.5. Un/a profesional del área de Juventud municipal.
• Titular: María de las Mercedes Gallego Bermejo

1.c.6. Una persona en representación del Servicio de Agentes Tutores de la Policía 
Local.

• Titular: Alberto Martínez Pulido
• Suplente: Jose Ángel Esteban García

1.c.7. Una persona en representación del Consejo Escolar de Localidad designado por 
el propio Consejo Escolar.

No designado

1.  c  .  8  .   Dos personas representantes de los sindicatos de implantación mayoritaria en la   
localidad y que tengan constituido departamento, secretaría o área de juventud.

E  n representación de RUGE-UGT  

• Titular: Javier Martínez Martínez

1.  c  .  9  .    Dos  personas  en  representación  de  organizaciones  empresariales  de   
implantación  mayoritaria  en  la  ciudad  y  que  tengan  constituido  departamento, 
secretaría o área de juventud designadas por ellas.
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No designadas

1.  c  .  10  .    Hasta  dos  representantes  de  asociaciones  que  no  sean  específicamente   
juveniles, pero que tengan área o secretaría de juventud

En representación de la Asociación WADO- LGTBI de Guadalajara

• Titular: Alejandro Reyes Moreno

Otros componentes con voz, pero sin voto:

No designados

• De acuerdo con el Artículo 9 del Reglamento se nombra como Secretaria del Consejo 
a Raquel Sanz Rodríguez.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017c2b675cc10537?startAt=315.0 0h 05' 15'

3.-  EXPEDIENTE  15674/2021.  RECTIFICACIÓN  DE  NOMBRAMIENTO  DE 
REPRESENTANTES DE LA JCCM AL CONSEJO SECTORIAL DE MAYORES.

Advertido error en la propuesta de nombramiento que dio origen al acuerdo 
plenario de  3 de septiembre de 2021, por el que se designaba, entre otros,  un 
representante del Área con competencia de mayores de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha; la Corporación, por unanimidad de los miembros asistentes 
acuerda rectificar el citado acuerdo plenario de 3 de septiembre de 2021, en el  
siguiente sentido:

– Donde dice: 
"I.III. Un/a representante del área con competencia de mayores de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha.

La vocal designada es: 
- Guadalupe Valencia Domínguez."

– Debe decir:
"I.III.  Un/a representante del área con competencia de mayores de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha.

Las vocales designadas son:
- Titular: Inmaculada Tello Díaz-Maroto
- Suplente: Guadalupe Valencia Domínguez."

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017c2b675cc10537?startAt=391.0 0h 06' 31'

4.-  EXPEDIENTE  6365/2018.  NOMBRAMIENTO  DE  MIEMBROS  DEL CONSEJO 
SECTORIAL DE IGUALDAD.
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Vistas  las  designaciones  propuestas  por  Asociaciones  y  otros  colectivos  a 
efectos  del  nombramiento  de miembros del  Consejo  Sectorial  de  Igualdad que no 
fueron  nombrados  en  el  acuerdo  plenario  de  26  de  febrero  de  2021  por  falta  de 
personas representantes de los distintos colectivos;  la Corporación,  por  23 votos a 
favor de los representantes de los Grupos Municipal Socialista, Popular, Ciudadanos, 
Vox y Aike; ningún voto en contra y 1 abstención del representante del Grupo Unidas 
Podemos – Izquierda Unida; acuerda completar la composición del Consejo Sectorial 
de Igualdad, con los nombramientos de las vocalías que se relacionan a continuación:

  Seis  representantes  de  las  asociaciones  de  mujeres  de  Guadalajara  que 
trabajen a favor de la promoción de la igualdad y defensa de los derechos de las 
mujeres.

1. Por la Asociación de Guadalajara de emprendedoras Mujeres Activas (AGEMA): 
Titular: Dª Margarita Berninches Molina.

2. Por la Asociación el parto es nuestro:
Titular: Dª Beatriz Aller Pose.

3. Por la Asociación REDMADRE:
Titular: Dª Ester Martínez Herranz.

4. Por la Federación Progresista de Asociaciones de Mujeres y Consumidores/as de 
Guadalajara (FEPAMUC-GU):
Titular: Dª Ernestina Coello Gonzalez.

5. Por la Asociación Lactavida, lactancia materna:
Titular: Dª Celia Iglesias Sánchez.

6. Por la Asociación de viudas Virgen de la Antigua:
Titular: Dª Leo Llorente Lozano.

 Cuatro representantes de asociaciones que cuenten con secciones de mujeres o 
áreas de igualdad creadas con el objetivo de promover la participación activa de 
las  mujeres  en  el  movimiento asociativo  mixto  y  la  realización  de proyectos  o 
actividades de promoción de la igualdad entre mujeres y hombres en el ámbito 
asociativo vecinal, cultural, deportivo, educativo, social, etc.

1. Por Mezquita Assunna:
Titular: Dª Sonya Barghou.

2. Por la Asociación de Investigación y Especialización sobre Temas Iberoamericanos 
(AIETI):
Titular: Dª Angélica Matías.

3. Por WADO LGTBI+:
Titular: Dª Cecilia Merino Robledillo.
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4. Por Dinamo Guadalajara:
Titular: D. Juan Flores Andrés.

  Dos  personas,  preferiblemente  mujeres  y  representantes  de  colectivos    que   
defiendan y participen en la igualdad de género,  que soliciten formar parte del 
Consejo aportando una reseña de su trayectoria. Su inclusión será aprobada por 
mayoría en el Pleno del Consejo.

1. Pilar Vicente Foronda. Doctora (cum laude) en Bellas artes por la Universidad de 
Granada,  Agente  de  Detección  e  intervención  en  violencia  de  género  por  la 
Universidad de Castilla La Mancha, Máster en Industrias Culturales con Perspectiva de 
Género por la UCLM, Agente de Igualdad por la UCLM.

Queda pendiente el nombramiento de otra representante.

 Una persona en representación del Consejo Escolar de Localidad   designado por   
el propio Consejo Escolar.

1. Titular: Dª Delia Nombela Bautista.

Además, considerando que la vocal representante de “una Trabajadora Social 
del  Área  de  la  Mujer”,  Dª  Florentina  Herranz  Lozano,  ha  perdido  dicha  condición 
habida cuenta de su jubilación,  no formando parte,  por lo  tanto,  de la  plantilla  del 
personal  municipal,  se  acuerda su  sustitución  por  Dª Coral  Centenera  Centenera, 
Trabajadora Social de este Ayuntamiento.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017c2b675cc10537?startAt=431.0 0h 07' 11'

En este momento se incorpora a la sesión Dª Encarnación Jiménez Mínguez.

b) Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas: Proyectos de la Junta 
de Gobierno Local; Propuestas de expedientes.

5.-  EXPEDIENTE 13298/2021.  DACIÓN DE CUENTA AL PLENO  DEL INFORME 
SOBRE  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LA  LEY  15/2010,  DE  5  DE  JULIO,  DE 
MODIFICACIÓN DE LA LEY 3/2004,  DE  29  DE DICIEMBRE,  POR LA QUE SE 
ESTABLECEN  MEDIDAS  DE  LUCHA  CONTRA  LA  MOROSIDAD  EN  LAS 
OPERACIONES  COMERCIALES,  CORRESPONDIENTE  AL  SEGUNDO 
TRIMESTRE DE 2021. 

Dada  cuenta  del  expediente  por  la  Sra.  De  Luz, Concejala  Delegada  de 
Hacienda y Gestión Presupuestaria, y previas las intervenciones de los Portavoces 
de los Grupos Municipales, en los términos concretos que constan en la grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al 
inicio de la presente acta.

Previo  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda,  la 
Corporación queda enterada de la dación de cuenta al  Pleno del informe sobre el 
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cumplimiento de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 
de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales, correspondiente al segundo trimestre de 2021.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017c2b675cc10537?startAt=563.0 0h 09' 23'

6.- EXPEDIENTE 6558/2021. DACIÓN DE CUENTA AL PLENO DEL SUMINISTRO 
DE INFORMACIÓN PREVISTA EN LA LEY ORGÁNICA 2/2012 (LOEPSF) DE 27 DE 
ABRIL,  DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA Y SOSTENIBILIDAD FINANCIERA 
CORRESPONDIENTES AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2021. 

Dada  cuenta  del  expediente  por  la  Sra.  De  Luz, Concejala  Delegada  de 
Hacienda y Gestión Presupuestaria, y previas las intervenciones de los Portavoces 
de los Grupos Municipales, en los términos concretos que constan en la grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al 
inicio de la presente acta.

Previo  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda,  la 
Corporación  queda  enterada  de  la  dación  de  cuenta  al  Pleno  del  suministro  de 
información  prevista  en  la  Ley  Orgánica  2/2012  (LOEPSF)  de  27  de  abril,  de 
estabilidad  presupuestaria  y  sostenibilidad  financiera  correspondientes  al  segundo 
trimestre de 2021.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017c2b675cc10537?startAt=563.0 0h 09' 23'

7.-  EXPEDIENTE  7064/2021.  INADMISIÓN  A  TRÁMITE  DE  SOLICITUD  DE 
NULIDAD DE PLENO DERECHO DE LA LIQUIDACIÓN 14/2021 DEL IMPUESTO 
SOBRE  EL INCREMENTO  DE  VALOR  DE  LOS  TERRENOS  DE  NATURALEZA 
URBANA. 

La Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
Presupuestaria, da cuenta del expediente identificado en el enunciado. 

De  conformidad  con  el  dictamen de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda, por unanimidad de los miembros presentes; la Corporación acuerda:

Inadmitir  a trámite la solicitud presentada, el 8 de abril de 2021 por Deloitte 
Asesores Tributarios SL, en representación de Altamira Santander Real Estate SA, en 
el  Registro  Electrónico  del  Ministerio  de  Política  Territorial  y  Función  Pública  con 
número de Registro del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara 2021-E-RC-10988 de 9 
de abril de 2021, de nulidad de pleno derecho de la liquidación 14/2021 del Impuesto 
sobre el  Incremento  de Valor  de los  Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU)  por 
importe de 22.308,75 euros, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217.3 de la 
Ley General Tributaria, Ley 58/2003 de 17 de diciembre, por los motivos y en virtud de 
los fundamentos jurídicos expuestos en el informe con propuesta de Resolución del 
Titular del Órgano de gestión Tributaria de 15 de septiembre de 2021 obrante en el 
expediente, parte integrante del presente Acuerdo respecto a su motivación.
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https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017c2b675cc10537?startAt=2825.0 0h 47' 05'

8.- EXPEDIENTE 16567/2021. MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 8/2021.

La Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
Presupuestaria,  da  cuenta  resumidamente  del  expediente  tramitado  para  la 
modificación de crédito número 8/2021 del Presupuesto del presente ejercicio.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De  conformidad  con  el  dictamen de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda,  por 14  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipal 
Socialista,  Ciudadanos y  Aike;  8 votos en contra  de los  representantes  del  Grupo 
Popular y 3 abstenciones de los representantes de los Grupos Vox y Unidas Podemos 
– Izquierda Unida; la Corporación acuerda:

Primero.- Aprobar inicialmente el Expediente de modificación de crédito num. 8/2021, 
bajo la modalidad de suplementos de crédito, que se considera realizada sobre los 
presupuestos  aprobados  para  el  ejercicio  2021  con  el detalle que se establece a 
continuación:

ESTADO DE GASTOS 
1.- AUMENTOS

1.1.- SUPLEMENTOS DE CRÉDITO
Aplicación Denominación Importe 

432.0.227.06
Estudios  Y  Trabajos  Técnicos.  Ordenación  Y 
Promoción Turística 18.000,00 

171.0.227.06 Estudios Y Trabajos Técnicos. Parques Y Jardines 57.000,00 
342.0.622.03 Inv. Cubierta Pista Deportiva Usanos 90.000,00 

132.0.623.00
Inv. Maquinaria e Instalaciones Seguridad Y Orden 
Publico 26.921,75 

162.1.227.00 Trabajos De Recogida De Residuos Urbanos 37.785,65

163.0.227.00
Trabajos  Realizados  Otras  Empresas.  Limpieza 
Viaria 49.378,48 

931.0.359.00 Otros Gastos Financieros 16.620,00 
132.0.221.00 Energía Eléctrica. Seguridad y Orden Público 20.000,00 
132.0.221.03 Combustibles. Seguridad y Orden Público 10.000,00 

132.0.222.01
Comunicaciones  Postales.  Seguridad  y  Orden 
Público 10.000,00 
TOTAL SUPLEMENTOS CRÉDITO 335.705,88 

2. - MINORACIONES.
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Aplicación Denominación Importe
132.0.624.00 Inv. Material de transporte opción de compra. 26.921,75

TOTAL MINORACIONES 26.921,75

ESTADO     DE     INGRESOS  
1. - REMANENTE DE TESORERÍA
Concepto Denominación Importe
870.00 Remanente de Tesorería para Gastos Generales. 308.784,13 

TOTAL RECURSOS INGRESOS 308.784,13 

Distribución de la financiación:
Financiación Minoraciones Aumentos

IBERCAJA 2021 (26.921,75) 132.0.624.00      26.921,75 132.0.623.00      26.921,75 
26.921,75

Resumen de la modificación:
Estado     Gastos  

Aumentos
Suplementos de créditos.............................................................. 335.705,88
TOTAL AUMENTOS...................................................................... 335.705,88
Minoraciones.................................................................................... 26.921,75
TOTAL MINORACIONES............................................................... 26.921,75

Estado     Ingresos  
1. Remanente de Tesorería Gastos Generales...................... 308.784,13

Segundo.- Exponer al público el expediente, previo anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Guadalajara, por quince días, durante los cuales los interesados 
podrán  examinarlo  y  presentar  reclamaciones  ante  el  Pleno.  La  presente 
modificación de crédito se considerará definitivamente aprobada si durante el citado 
plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones;  en  caso  contrario,  el  Pleno 
dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017c2b675cc10537?startAt=3075.0 0h 51' 15'

9.- EXPEDIENTE 15904/2021. ESTABLECIMIENTO DE LA TASA POR OCUPACIÓN 
DE LA PLAZA DE TOROS MUNICIPAL Y MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 3 DE LA 
ORDENANZA FISCAL Nº 24. REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE 
LA  VÍA  PÚBLICA  CON  PUESTOS,  BARRACAS,  CASETAS  DE  VENTA, 
ESPECTÁCULOS O ATRACCIONES SITUADOS EN TERRENOS DE USO PÚBLICO 
E INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES Y RODAJE CINEMATOGRÁFICO.

Por  la  Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
Presupuestaria, se da cuenta del expediente tramitado para el establecimiento de la 
tasa por ocupación de la Plaza de Toros Municipal y modificación del artículo 3 de la 
Ordenanza Fiscal nº 24 Reguladora de la tasa por ocupación de la vía pública con 
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puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones situados en terrenos 
de uso público e industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De  conformidad  con  el  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda,  la  Corporación  16  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipal Socialista, Ciudadanos, Vox y Unidas Podemos – Izquierda Unida; 1 voto en 
contra del representante del Grupo Aike y 8 abstenciones de los representantes del 
Grupo Popular; acuerda:

Primero.- Establecer la tasa por ocupación de la Plaza de Toros Municipal.

Segundo.- Modificar el artículo 3 de la Ordenanza Fiscal nº 24 reguladora de la 
tasa por ocupación de la vía pública con puestos, barracas, casetas  de  venta, 
espectáculos o atracciones situados en terrenos de uso público e industrias callejeras 
y ambulantes y rodaje cinematográfico, que queda redactado como sigue:

"1.- La cuota tributaria de la tasa regulada en esta Ordenanza será el resultado 
de aplicar las tarifas contenidas en el apartado siguiente, atendiendo a la superficie 
ocupada por los aprovechamientos y en función del tiempo del aprovechamiento.

2.- Las Tarifas de la tasa serán las siguientes:

TARIFA 1ª. Puestos de venta

1.- Puestos permanentes:
1.1. Destinados a venta de artículos autorizados, por metro cuadrado o fracción, 

al semestre: 88,91 euros.

1.2. Venta de caramelos, pipas, cromos y análogos, por metro cuadrado o 
fracción, al semestre: 44,42 euros.

2.- Puestos temporales:
2.1. En Navidad y Semana Santa, desde el 20 de diciembre al 6 de enero y desde 

el Domingo de Ramos al de Resurrección:

a) Figuras de Belén, árboles de Navidad y palmas, por metro cuadrado o 
fracción: 9,23 euros

b) Juguetes,  objetos artesanales y libros,  por metro cuadrado o fracción: 
12,38 euros

c) Otros artículos, por metro cuadrado o fracción: 18,52 euros

2.2. Otros puestos temporales:
a) Venta de castañas, desde el 1 de noviembre al 1 de marzo: 24,69 euros
b) Venta de otros artículos por  metro cuadrado o fracción al  mes:  18,52 
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euros

3.- Puestos ocasionales o periódicos:
3.1. En mercadillos de martes y sábados:

a) Artículos de consumo, por metro lineal de puesto o fracción, al día: 0,60 
euros

b) Artículos que no sean de consumo, por metro lineal de puesto o fracción 
al día: 1,28 euros

3.2. Otros puestos:
a) Objetos artesanales y libros, por metro cuadrado o fracción, al día: 0,76 

euros
b) Otros artículos, por metro cuadrado o fracción, al día: 1,45 euros

TARIFA 2ª. Rodaje cinematográfico, fotografía y filmación publicitaria

1.- Rodaje cinematográfico, al día: 616,86 euros

2.- Filmación o fotografía publicitaria, al día: 396,16 euros

TARIFA 3ª. Circos, Teatros y espectáculos similares

- Circos, Teatros y otros similares..................................................0,50 € por m² y día

TARIFA 4ª. Ocupaciones ocasionales

- Camión restaurante, gastroneta o quiosco ocasional................1,45 € por m² y mes
- Ocupación singular......................................................................2,00 € por m² y día
- Plaza de toros completa...............................................................1.000,00 € por día
- Plaza de toros solo ruedo................................................................500,00 € por día

TARIFA 5ª. Cajeros automáticos

- Cajero automático instalado en fachada...............................................500,00 €/año

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017c2b675cc10537?startAt=4865.0 1h 21' 05'

10.-  EXPEDIENTE  15710/2021.  DETERMINACIÓN DE LOS DÍAS FESTIVOS DE 
CARÁCTER LOCAL PARA EL AÑO 2022.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 del Real Decreto 2001/1983, 
de  28  de  julio,  sobre  regulación  de  la  jornada  de  trabajo,  jornadas  especiales  y 
descansos, declarado vigente por el Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre, 
sobre  jornadas  especiales  de  trabajo,  y  en  relación  con  el  artículo  37.2  del  Real 
Decreto  Legislativo  2/2015,  de  23  de  octubre,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores;  por la  Sra.  Simón, Concejala 
Delegada de Festejos, se proponen como días festivos no recuperables para el año 
2022, los días 8 y 16 de septiembre (jueves y viernes respectivamente).
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Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De conformidad con el dictamen de la Comisión de Bienestar Social, Turismo y 
Asuntos  Generales; por 23  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipal Socialista, Popular, Ciudadanos y Vox; 1 voto en contra del representante 
del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida y 1 abstención del representante del 
Grupo  Aike; la  Corporación  acuerda  aprobar  la  propuesta  de  la  Sra.  Concejal 
Delegada  de  Festejos,  por  lo  que  quedan  aprobados  como  días  festivos  no 
recuperables para el año 2022 los días 8 y 16 de septiembre.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017c2b675cc10537?startAt=5926.0 1h 38' 46'

II.- Parte de Control de la gestión de los órganos Municipales de Gobierno
a) Decretos y Resoluciones del gobierno municipal.

11.- EXPEDIENTE 1349/2021. RELACIONES DE DECRETOS Y ACUERDOS DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 

El  Sr.  Riendas da lectura a la  parte dispositiva del Decreto n.º  2021-6232, 
sobre concesión de prórroga para la revisión y realización de obras de reparación de 
los elementos desprendidos en los cerramientos perimetrales del recinto del Palacio 
del Infantado,  sito en la Plaza de España,  n.º  11, de Guadalajara y pregunta para 
cuándo se espera que estas obras se vayan a acometer, ya que se están celebrando 
eventos en la zona y se trata de una obra declarada de urgencia.

El Sr. Alcalde responde que el asunto será tratado con el Sr. Riendas.

La  Corporación  queda  enterada  de  los  Decretos  dictados  por  la  Alcaldía-
Presidencia y los Concejales Delegados entre los días  30 de agosto hasta el 26 de 
septiembre de 2021, ambos inclusive.

La Corporación queda enterada de la relación de acuerdos adoptados por la 
Junta de Gobierno Local entre los días  31 de agosto hasta el 21 de septiembre de 
2021, igualmente ambos incluidos.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017c2b675cc10537?startAt=7024.0 1h 57' 04'

c) Mociones sobre temas de competencia municipal.

12.-  EXPEDIENTE  16408/2021.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  VOX  RELATIVA  AL 
PROYECTO EDUCATIVO "GUADALAJARA ES MI CIUDAD".

Por el Grupo Vox, el Sr. De Miguel, da lectura a la Moción que, transcrita 
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literalmente, dice:

"Decía el maestro y pedagogo Loris Malaguzzi que "la ciudad es un complejo 
nido de historia y vida en continuo cambio; y también en continuo coloquio con los 
niños".

Desde Vox entendemos que el conocimiento del entorno más inmediato debe 
ser algo fundamental a enseñar y mostrar a los niños de Guadalajara.  No se puede 
cuidar  lo  que  no  se  ama y  no  se  puede  amar  lo  que  no  se  conoce.  Por  ello  el 
Ayuntamiento  de  Guadalajara  debe  ofrecer  programas  y  actividades  educativas 
atractivas para permitir darles una visión lo más completa posible de los espacios de la 
ciudad en el que todos vivimos para de esa forma conseguir que quieran más a su 
ciudad. Actividades dirigidas especialmente a la población infantil y juvenil y que se 
desarrollan en diferentes equipamientos y espacios de nuestra ciudad.

Los  guadalajareños  tenemos  la  suerte  de  contar  con  una  ciudad  rica 
culturalmente y repleta de valores patrimoniales. Es importante que el alumnado más 
joven de nuestra ciudad desarrolle la curiosidad por conocer este patrimonio y también 
las formas de vida humana que hubo en la Guadalajara del pasado, para que de esta 
forma valore la importancia que tienen los restos para el conocimiento y conceda la 
debida importancia al estudio de la historia de Guadalajara como patrimonio cultural. 
Patrimonio que hay que cuidar y legar.

Para  ello la primera y más importante acción que ha de emprenderse es la de 
dar a los niños y a los jóvenes de Guadalajara el papel de protagonistas a través del 
desarrollo  de  un  conjunto  de  actividades  culturales  y  recursos  educativos,  cuyo 
objetivo  fundamental  sean  por  un  lado  conocer  la  historia  de  nuestro  patrimonio 
arquitectónico,  urbanístico,  ambiental  y  paisajístico  y  por  otro  conocer  y  valorar 
nuestras  raíces,  comprendiendo  nuestra  identidad  y  encontrando  claves  que  nos 
ayuden a diseñar esta ciudad ideal, el descubrimiento del patrimonio guadalajareño, 
ese que siempre ha estado ante nuestros ojos y que sin embargo nunca habíamos 
tenido en cuenta con una mirada curiosa.

El  objetivo  general  del  programa  es  el  de  conseguir  que  la  ciudadanía 
guadalajareña,  desde  su  edad  más  temprana,  sea  protagonista  activa  en  la 
construcción de una sociedad civil informada, creadora, comprometida, participativa, 
culta y respetuosa con su entorno.

La idea  sería  fijar  la  mirada  sobre  determinados lugares  y  acontecimientos 
simbólicos y emblemáticos  de la ciudad que permitan dejarse mirar con ojos de niño 
para descubrir sus posibilidades educativas y culturales. Una vez seleccionados estos 
rincones y lugares con historia, por grupos, investigaremos sobre ellos para descubrir 
los  tesoros  que  encierran:  artísticos,  culturales,  urbanísticos,  naturales,  históricos, 
medioambientales etc.

A partir  de  este  momento,  además  de  la  debida  coordinación  con  centros 
educativos,  técnicos y especialistas el  reto comenzaría por dar paso al  reparto del 
trabajo, de la investigación y a la selección y por preparar un programa con una serie 
de actividades pedagógicas y de recursos didácticos para cada unos de los grupos y 
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etapas educativas: infantil, primaria, secundaria y bachillerato.

Dichas actividades han de buscar permitir reflexionar sobre el propio concepto 
de patrimonio cultural y deben estar integradas en el marco curricular de los distintos 
niveles educativos.

El trabajo ha de hacerse de una forma globalizada, en un espacio abierto a la 
participación,  al  intercambio  de  experiencias  y  de  conocimientos  entre  el  proceso 
artístico  y  cultural  y  también  de  lo  emocional.  Debe  haber  colaboración  entre  los 
técnicos especialistas en esta materia y los docentes de los distintos niveles, áreas y 
disciplinas.

Se trataría en pocas palabras de diseñar situaciones en las que los saberes y 
los conocimientos sobre la ciudad de Guadalajara saltasen los muros de la escuela, 
del  instituto.  Para,  a  través  de  ellas,  conocer  la  historia,  tradiciones  y  las 
manifestaciones  artísticas  y  artesanales  que  han  marcado  el  devenir  histórico  de 
nuestra ciudad.

Sería muy interesante que dicho programa tuviese:

- Visitas teatralizadas y dinamizadas dando vida a personajes anclados a la historia o 
las  leyendas  propias  de  cada  rincón  emblemático.  (Dichas  visitas  han  de  permitir 
conocer lugares que jamás hayan visitado, dar otro enfoque en la visión que se tiene 
de la ciudad, potenciar la curiosidad por el patrimonio y por último despertar un espíritu 
crítico.)

- Un concurso fotográfico que fuera la fuente de inspiración para ser fotografiados en 
esos lugares especiales para el alumnado de Educación Secundaria y Bachillerato.

- Una lluvia de ideas a través del propio alumnado para imaginar, escribir, compartir, 
imágenes y videos de esa Guadalajara que queremos: ¿Cómo nos gustaría que fuera 
nuestra  ciudad?  ¿Qué  materiales  tiene?  ¿Cómo  son  sus  edificios?  ¿Cómo  es  la 
gente?¿Cómo la cuidamos? ¿Qué colores tiene? ¿Qué olores? ¿Qué espacios? Sin 
duda todo ello nos permitirá conocer, idear, proyectar, planificar y configurar, sin duda, 
otra nueva imagen de ciertos lugares de la ciudad.

- Un concurso de relato breve que dé respuestas a estas preguntas.

- Compartir e intercambiar dicho proyecto con otros centros educativos españoles o 
internacionales. De esta forma los lugares más emblemáticos de Guadalajara pasarían 
a ser el deseo de conocerlos de primera mano de muchas otras personas.

-  Elaboración de  una serie  de recursos (guías  y  fichas  didácticas,  documentación 
complementaria, material audiovisual, etc.)

- Una exposición del material creado por todos en un museo de la ciudad. A veces, 
como en este caso, el producto final de un proyecto es una exposición.

Esta  propuesta,  en definitiva  pretende  acercar  Guadalajara  a  la  comunidad 
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educativa. Una ciudad con una riqueza patrimonial muy interesante, de la que nuestros 
jóvenes  pueden  y  deben  convertirse  en  embajadores.  Una  idea  que  nace  con  el 
objetivo  de  convertir  a  sus  destinatarios  en  personas  informadas,  creativas, 
participativas, respetuosas con su entorno y conocedoras de su ciudad: Guadalajara.

Una  propuesta  que  permita  educar  en  el  respeto  a  nuestro  patrimonio 
históricoartístico  como  expresión  de  identidad  cultural,  contribuyendo  a  su 
conservación. Para todo ello proponemos el siguiente

ACUERDO

- Que el Ayuntamiento de Guadalajara dé inicio y desarrolle el programa “Guadalajara 
es mi ciudad” dirigido a todos los colegios e institutos de nuestra ciudad para a través 
de  él  dar  a  conocer  a  los  alumnos  guadalajareños  los  diversos  lugares, 
acontecimientos, personajes y espacios interesantes, atractivos y emblemáticos de la 
ciudad.

Así como proporcionar a los centros educativos recursos e instrumentos para 
su conocimiento y  divulgación a través de un programa variado y equilibrado,  con 
actividades  de  todo  tipo  que  tendrán  el  objetivo  de  concienciar  e  informar  a  sus 
destinatarios y de mostrarles una Guadalajara cultural, accesible y fundamentalmente 
atractiva históricamente."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción obtiene 11 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular, 
Vox  y  Aike;  14  votos  en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipal 
Socialista, Ciudadanos y Unidas Podemos – Izquierda Unida y  ninguna abstención; 
por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017c2b675cc10537?startAt=7143.0 1h 59' 03'

13.-  EXPEDIENTE  16503/2021.  MOCIÓN  DEL GRUPO  SOCIALISTA SOBRE  EL 
AUMENTO DE LAS AGRESIONES LGTBIFÓBICAS LIGADAS A DISCURSOS DE 
ODIO. 

Por el Grupo Municipal Socialista el Sr. De la Iglesia da lectura a la Moción 
que, transcrita literalmente, dice:

"Las agresiones LGTBIfóbicas no dejan de aumentar en nuestro país. Según 
los datos facilitados por el Ministerio del Interior, los delitos de odio denunciados han 
aumentado de 1.172 en el año 2013 a 1.706 en 2019 y, concretamente, los que atañen 
a la orientación sexual han aumentado un 8'6 %.

Los datos de los Observatorios Contra la  Homofobia en Madrid o Cataluña 
reflejan también un aumento del número de incidentes en este sentido y todo indica 
que se trata de una constante en toda nuestra geografía, sin excepción.
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Día  tras  día  conocemos  nuevos  casos  de  LGTBIfobia  en  España,  un  país 
pionero en el reconocimiento y en la protección de los derechos civiles y referente en 
el resto del mundo en cuanto a la defensa de las personas lesbianas, gays, personas 
trans y bisexuales. Estas actitudes violentas, que causan un gran sufrimiento a las 
víctimas  y  que,  en  muchos  casos,  ni  se  llegan  a  denunciar,  están  alentadas  y 
precedidas por los discursos de odio, especialmente cuando éstos se institucionalizan 
o normalizan en el ámbito público.

Las personas LGTBI  en  este  país  y  en el  mundo han tenido que  soportar 
históricamente vejaciones, agresiones, cárcel y,  aún en algunos países, la pena de 
muerte.  España  es  un  país  abierto  y  diverso,  que  acoge  de  forma  generosa  a 
personas que son perseguidas o amenazadas de muerte por su orientación sexual o 
identidad de género. Por eso, en un país democrático, los discursos de odio, y en 
especial las agresiones hacia el colectivo LGTBI no pueden tener cabida.

Ante esta situación, es imprescindible que desde todos los ámbitos y desde 
todas las instituciones se visibilice el apoyo público e institucional al colectivo LGTBI y 
a sus derechos como ciudadanos y ciudadanas, y se denuncien estas agresiones, así 
como también la puesta en marcha de todas las herramientas normativas necesarias 
para combatirlas.

Por  todo  ello,  desde  el  Grupo  Municipal  Socialista  del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara proponemos para su aprobación por el Pleno los siguientes acuerdos:

ACUERDOS

1. Ratificar el compromiso firme del Ayuntamiento de Guadalajara con la igualdad, los 
derechos de las personas LGTBI y la erradicación de cualquier tipo de violencia 
hacia este colectivo.

2. Reconocer la LGTBIfobia y los discursos que la alientan como una afrenta a la 
calidad democrática porque apela directamente a los estándares de libertad de 
nuestro país.

3. Coordinar  la  puesta en marcha de campañas de sensibilización,  información y 
formación, sobre la realidad de las personas pertenecientes al colectivo LGTBI, 
con especial atención a la prevención de la LGTBIfobia.

4. Establecer un plan formativo para la Policía Local y Protección Civil,  que vaya 
encaminada a que agentes y el voluntariado, tengan la formación suficiente sobre 
la realidad de las personas LGTBI para que puedan ofrecer un trato adecuado a 
las víctimas."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción obtiene 15 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipal 
Socialista,  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  y  Aike;  2 votos  en  contra  de  los 
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representantes  delGrupo  Vox y  8 abstenciones de  los  representantes  del  Grupo 
Popular; por lo que es aprobada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017c2b675cc10537?startAt=9510.0 2h 38' 30'

En este momento, siendo las 12:50 horas y de conformidad con lo acordado en 
la Junta de Portavoces, se produce un receso, reanudándose  la sesión a las  14:30 
horas;  encontrándose  presentes  en  este  momento  los  23  miembros  de  los  que 
componen la Corporación, por ausencia de la Sra. Jiménez y la Sra. Renales.

14.-  EXPEDIENTE  16658/2021.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS  PODEMOS-
IZQUIERDA  UNIDA  PARA  CREACIÓN  DE  ESPACIOS  DE  LIBERACIÓN  DE 
LIBROS. 

Por el  Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales resume la 
Moción que consta en el expediente con el siguiente tenor literal:

"El 23 de julio de 2021 la biblio caseta de Ciudad Rodrigo, fue incendiada con 
todo  su  contenido  dentro,  y  una  ola  de  solidaridad  entre  la  ciudadanía  y 
administraciones como el ministerio de cultura donaron libros y se interesaron por el 
hecho.

Es en el  año 2012 cuando nace el  proyecto de una biblioteca en el  centro 
social Aldea de Ciudad Rodrigo, un espacio autogestionado, donde se prestan libros, 
sin plazos, sin registro, sin obligaciones, solo con unas normas básicas, puedes tanto 
llevarte libros como dejar libros. Al principio este espacio se administra en el mismo 
centro social, pero 2016 ante la falta de espacio en su local se amplió a un quiosco 
que este cedido por el ayuntamiento. Ya a los pocos meses fue atacada pero solo 
revistió daños en la estructura que fueron reparados.

Este  espacio  se  abre  siguiendo  la  filosofía  de  liberación  de  un  libro, 
denominada por sus creadores en inglés BookCrossing, que consiste en liberar un 
libro bien sea en la misma calle o en algún lugar preparado para esta práctica. A través 
del proyecto de BookCrossing o biblioteca mundial, como dicen ellos mismos, se han 
registrado muchos de los  libros liberados,  hay  ahora  mismo unos 3.638.376 libros 
liberados viajando por 132 países. Hay diferentes puntos que se han unido a esta 
filosofía de liberar libros, como pueden ser museos, bibliotecas como por ejemplo la 
del instituto Cervantes que tiene un espacio donde puedes dejar tu libro o recoger 
libros.

En Guadalajara en años previos se hizo algo con alguna similitud como era el 
"pasalibros" y el "pasalibros de texto", pero que tenía una periodicidad limitada en el 
tiempo y escasa o ninguna dinamización desde una perspectiva bibliotecaria o  de 
fomento de la  lectura.  En el  momento de su implantación no teníamos siquiera la 
Biblioteca  municipal  Suárez  de  Puga  y  la  gestión  del  "pasa  libros"  dependía  del 
departamento de participación ciudadana.

Desde esta filosofía cultural se promueve la participación, la corresponsabilidad 
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ciudadana, el ocio sano y alternativo, el debate y sinergias, que pueden surgir también 
a través de distintos actos en las inmediaciones del espacio y la comunicación entre 
usuarios y usuarias del espacio, así como la autogestión de recursos.

Este espacio no solo conlleva la promoción de la cultura, si no que conlleva 
una filosofía distinta del préstamo libre, una autogestión por parte de cada persona 
involucrando  a  la  ciudadanía  a  que  participe  activamente  del  crecimiento  y  buen 
funcionamiento de este espacio y de la ciudad.

Este espacio vendría a reforzar los espacios de biblioteca que contamos en la 
ciudad como pueden ser la biblioteca publica de la plaza de Dávalos o la Suárez de 
Puga, y la próxima instalación en el fuerte de San Francisco.

Un espacio posible para arrancar y sencillo de gestionar podría ser la Estación 
Autobuses. Es un espacio de gestión municipal, con locales vacíos, con tránsito de 
personas  que  además  tienen  tiempo  de  lectura  en  el  transporte  interurbano,  con 
vigilancia y con horario de cierre. Según el diagnóstico del Plan de Movilidad Urbana 
Sostenible de 2015 en un día laborable tipo "cerca de 1.600" personas utilizaban el 
autobús  interurbano,  fundamentalmente  desde  la  estación  de  autobuses,  en  un 
tránsito  de  personas  que  es  previsible  que  se  incremente  cuando  esté  en uso el 
Campus de la Universidad de Alcalá en las Cristinas. Ante la falta de espacios en las 
pedanías y reconociendo la labor que hacen los biblio buses que han llevado la lectura 
a muchos municipios de la provincia, pensamos que se puede buscar incluso alguna 
solución móvil como puede ser los puntos limpios móviles, que pudieran acercar la 
lectura  y  esta  forma  de  participación  y  cultura  a  las  distintas  pedanías  con  una 
periodicidad sistematizada.

ACUERDOS
I. Estudiar las posibilidades de los espacios de liberación de libros en el seno de 

Consejo sectorial de cultura.

II. Ponerse  en  contacto  con  distintos  centros  autogestionados,  asociaciones  de 
promoción cultural  de la ciudad y buscar formulas para instalar un espacio de 
préstamo, sin registro y sin obligaciones.

III. Buscar opciones para que esta iniciativa pueda llegar a las pedanías."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción obtiene 10 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular, 
Vox,  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  y  Aike;  13 votos  en  contra  de  los 
representantes de los Grupos Municipal Socialista y Ciudadanos y ninguna abstención; 
por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017c2b675cc10537?startAt=17872.0 4h 57' 52'

En este momento se reincorpora al Salón la Sra. Renales.
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15.-  EXPEDIENTE  16636/2021.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS  PODEMOS-
IZQUIERDA UNIDA SOBRE LA CREACIÓN DE LOS DISTRITOS EN EL MUNICIPIO 
DE GUADALAJARA. 

Por el  Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales resume la 
Moción que consta en el expediente con la siguiente literalidad: 

"En 2016 se publicó el Reglamento Orgánico del Gobierno y Administración del 
Ayuntamiento de Guadalajara, algo a lo que la ciudad de Guadalajara se ve obligada 
al encontrarse inserta en el concepto legal de grandes ciudades. Este reglamento es 
fundamentalmente una transposición de la legislación en vigor, por lo que en su día 
admitía pocas enmiendas siquiera parciales.

En el último pleno ordinario se acordó la aprobación inicial de la modificación 
del Título IX del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento 
de Guadalajara, por lo que no da la impresión que el resto tenga que ser modificado 
con urgencia y, por tanto, debemos valorar como se aplica en su integridad.

En la exposición de motivos del propio Reglamento se recuerda que "Una vez 
obtenida  la  autorización  de  las  Cortes  Regionales,  la  aplicación  plena  de  la  Ley 
57/2003, exige que se dé cumplimiento a la previsión contenida en su Disposición 
Transitoria Primera, en la que señala que "los Plenos de los Ayuntamientos a los que 
resulte de aplicación el régimen previsto en el Título X de la Ley 7/1985 Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, introducido por esta Ley, dispondrá de un plazo de seis 
meses desde su entrada en vigor para aprobar las normas orgánicas necesarias para 
la adaptación de su organización a lo previsto en dicho Título" […]

Aunque  con  bastante  retraso,  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  ha  venido 
haciendo una seriede aproximaciones al cumplimiento de esta normativa, de tal forma 
que, el 11 de noviembre de 2005 se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Guadalajara el  Reglamento de Participación  Ciudadana;  el  11 de julio  de 2007,  el 
Reglamento  de  Sugerencias  y  Reclamaciones  y  el  10  de  octubre  de  2008,  el 
Reglamento  Orgánico  del  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara.  Todos  ellos 
necesarios para la adaptación de la organización municipal a la Ley de Modernización 
del Gobierno Local.

En el momento actual, en el que existe la convicción general de que es urgente 
que el Ayuntamiento de Guadalajara termine de adaptar su estructura organizativa a 
los retos a los que se enfrenta un municipio de gran población, no podemos sino volver 
a la  Ley de Modernización del  Gobierno Local  para desarrollar  en un Reglamento 
Orgánico sus previsiones, utilizando el espacio que, a la potestad de auto-organización 
del municipio, deja la normativa estatal y autonómica sobre la materia."

Además  de  otras  cuestiones  organizativas  tendentes  a  la  agilidad 
administrativa, a los controles internos se incluye el concepto de los Distritos, como 
órganos de gestión desconcentrada.

Según el artículo 45 del citado Relgamento "Los distritos constituyen divisiones 
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territoriales propias del Ayuntamiento de Guadalajara y están dotados de órganos de 
gestión desconcentrada para el impulso y desarrollo de la participación ciudadana en 
la  gestión  de  los  asuntos  municipales  y  su  mejora,  sin  perjuicio  de  la  unidad  de 
gobierno y gestión del municipio."

Y su sentido de ser es "Facilitar la más amplia participación de los vecinos/as, 
colectivos  y  entidades  en  los  asuntos  locales;  acercar  la  Administración  a  los 
vecinos/as;  mejorar la eficacia en la prestación de servicios;  facilitar la más amplia 
información y publicidad sobre las actividades municipales y sus acuerdos; garantizar 
la solidaridad y equilibrio entre las distintas zonas y barrios que integran el distrito y 
garantizar la efectividad de los derechos y deberes de los vecinos/as."

Hace  ya  bastante  tiempo  que  la  estructura  territorial  de  los  barrios  en  los 
Actuales Consejos de Barrio resulta poco útil, por poco ejecutiva, e incluso reproduce 
dinámicas  de  competencia  dentro  de  las  demarcaciones  territoriales;  Barrios 
pedáneos-Urbanización de el  Clavín,  Manantiales-La Chopera,  Alamín-Aguas Vivas 
porque estas unidades que son los Consejos de Barrios tampoco son homogéneas. Se 
trata de estructuras sin ningún nivel ejecutivo en el que incluso la persona que ostente 
la concejalía del barrio depende en último término de la concejalía responsable de 
cada área de gobierno y tiene escasa autonomía para tareas cotidianas dentro de esa 
demarcación territorial.

Somos conscientes de que un modelo de distritos requeriria en primer lugar de 
sedes donde albergar unos mínimos servicios descentralizados y que, en la práctica el 
CMI Eduardo Guitián actúa ya como espacio de descongestión y descentralización 
administrativa. Otras ubicaciones posibles, que a veces ya funcionan así a nivel de 
Servicios Sociales son el Centro Social de los Valles, el Cuartel del Henares y el de la 
Calle Cifuentes. Contando con estos espacios ya existentes ya podría bastar para las 
cabeceras de cuatro distritos y una sede central en la Casa Consistorial.

El propio Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento 
de Guadalajara afirma que “mediante un Reglamento orgánico, se regulará la división 
del municipio de Guadalajara en distritos, así como sus funciones, la determinación y 
regulación de sus órganos,  la  elección de sus gestores y las competencias de los 
mismos.

Y como  recoge  el  Artículo  128  de  la  Ley  de  Bases  de  Régimen  Local  el 
Ayuntamiento  tendría  que  definir  "el  porcentaje  mínimo  de  los  recursos 
presupuestarios de la  corporación que deberán gestionarse por los distritos,  en su 
conjunto".  En  el  municipio  de  Albacete  el  porcentaje  es  el  2%,  que  para  nuestro 
presupuesto este año sería 1,4 millones de €.

En  Toledo  no  se  fija  un  porcentaje  mínimo  pero  sí  hay  un  procedimiento 
reglado  para  que  las  asociaciones  y  representantes  vecinales  puedan  registrar 
proposiciones que formen parte del orden del día más allá de los ruegos y preguntas.

Y sin necesidad de salir de la región también existen los distritos en Cuenca y 
Ciudad Real.
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Se trata de una decisión estratégica de ciudad, que necesariamente debería 
contar,  incluso a nivel  legal,  con la negociación con la representación legal de los 
trabajadores y trabajadoras. Y por lo multidepartamental de algo así entendemos que 
para el éxito de la implantación de los distritos se tendría que acabar creando algo 
parecido  a  los  grupos  de  trabajo  que  fueron  avanzando  en  la  absorción  de  los 
Patronatos por el Ayuntamiento de Guadalajara.

Y  por  la  complejidad  y  alcance  temporal  de  la  definición  de  los  distritos 
entendemos que se debe buscar al menos una mayoría que no sea sólo la mayoría 
legal.

ACUERDOS

I. Estudiar,  en  el  seno  de  los  actuales  Consejos  de  Barrio  como  se  aplica  la 
definición de los  Distritos,  que emanan de una normativa  que corresponde al 
municipio de Guadalalajara.

II. Iniciar  la  interlocución con la  Mesa General  de Negociación al  respecto de la 
descentralización en Distritos.

III. Iniciar  la  fase  de  Información  pública  para  la  aprobación  de  un  Reglamento 
Orgánico que defina límites territoriales, funciones y competencias a los distritos 
municipales."

El  Sr. De la Iglesia por el Grupo Municipal Socialista presenta la siguiente 
enmienda "in voce" de sustitución de los tres apartados de los acuerdos de la Moción, 
consensuada asimismo con el Grupo Ciudadanos:

"El Ayuntamiento de Guadalajara conformará un grupo de trabajo para estudiar 
como se aplicaría la definición de los Distritos y la repercusión de los mismos. Dicho 
grupo estará formado por los diferentes servicios técnicos municipales afectados, los 
órganos de gestión, participación de los grupos políticos, representación legal de los 
trabajadores y trabajadoras y representantes vecinales."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción, con la Enmienda de los Grupos Municipal Socialista y Ciudadanos, es 
aprobada por unanimidad de los miembros asistentes, quedando su parte dispositiva 
definitivamente redactada con el siguiente único apartado: 

"El Ayuntamiento de Guadalajara conformará un grupo de trabajo para estudiar 
como se aplicaría la definición de los Distritos y la repercusión de los mismos. Dicho 
grupo estará formado por los diferentes servicios técnicos municipales afectados, los 
órganos de gestión, participación de los grupos políticos, representación legal de los 
trabajadores y trabajadoras y representantes vecinales."

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017c2b675cc10537?startAt=20062.0 5h 34' 22'
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16.-  EXPEDIENTE  16701/2021.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  POPULAR  PARA  LA 
CREACIÓN DE UN NUEVO ESPACIO MUSEÍSTICO DEDICADO A LA FIGURA DE 
JUAN JOSÉ VERA. 

Por el  Grupo Popular el Sr. Engonga da lectura a la Moción que, transcrita 
literalmente, dice:

"El 13 de diciembre de 2016 en Guadalajara, se inauguraba en el Palacio de la 
Cotilla un espacio museístico dedicado a la figura de Antonio Buero Vallejo. El primer 
espacio expositivo que la ciudad dedicaba al dramaturgo nacido en la capital alcarreña 
hace cien años, y que representaba el primer paso para crear en este inmueble un 
museo del autor teatral.

Acto de inauguración, que también significó el colofón al intenso programa de 
actividades  organizadas  por  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  para  conmemorar  el 
centenario del nacimiento del dramaturgo en la ciudad el 29 de septiembre de 1916.

El nuevo espacio museístico se ubicó en una de las salas del Palacio de la 
Cotilla. Uno de los edificios más emblemáticos de Guadalajara, que data del siglo XVII. 
La sala se bautizó con el nombre del dramaturgo y se buscó desde el primer momento, 
dar a conocer en primer lugar su entorno más íntimo, como es su despacho, que había 
sido conservado por su familia desde su fallecimiento y que a partir de ese momento 
se trasladó a nuestra ciudad. Y por otro lado, mostrar su talento como pintor, su faceta 
más desconocida que marcó su infancia y adolescencia.

Desde la creación de este espacio, se pueden contemplar varias de sus obras 
pictóricas, entre las que figuran autorretratos del escritor y retratos de su madre y 
hermana.  Todo  ello  junto  al  despacho  que  Buero  Vallejo  tenia  en  su  domicilio 
madrileño,  con todo el  mobiliario y enseres originales,  como retratos de familiares, 
como retratos  que Buero Vallejo  hizo  a  su madre,  nacida en Taracena y  a su  tía 
Carmen nacida en Guadalajara y cuya exposición suponen el regreso a la tierra que 
les vio nacer. Así como una antigua máquina de escribir, su escritorio y butaca donde 
escribió algunas de sus obras.

Un año después, el 20 de diciembre de 2017 el Palacio de la Cotilla volvía a 
vestirse de gala, para albergar una exposición permanente dedicada al artista José de 
Creft. Se creaba un nuevo espacio museístico, en el mismo entorno que al dedicado a 
la figura de Buero Vallejo.

José de Creeft Champané nacido en Guadalajara el 27 de noviembre de 1884 
fue uno de los artistas más influyentes del siglo XX, y un autor de una extensa obra en 
cualquier tipo de soportes y técnicas, aunque su principal contribución a la expresión 
artística se concentró en su especialización en la talla directa.

Trabajó con una gran variedad de materiales, como el mármol, el granito, la 
caliza, la madera o el plomo y también destacó por la "extraordinaria vitalidad" que 
demostró durante sus 97 años de existencia.
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Hasta aquel 20 de diciembre de 2017 su obra estuvo ausente de los museos 
españoles,  pero  muy  presente  en  los  americanos  como  el  National  Museum  of 
American Arts,  Hirshorn Museum, Smithsonian American Art  Museum y Seattle  Art 
Museum  en  Washington.  Igualmente,  en  el  MOMA,  Whitney  Museum,  Brooklyn 
Museum, y New York City Museum, todos en Nueva York, entre muchos otros.

Con la creación de este espacio ubicado en el  Palacio de la Cotilla,  quedó 
"saldada" la deuda con el artista, siendo el Ayuntamiento de Guadalajara el encargado 
de llevarlo a cabo.

En este espacio dedicado a la  figura del  artista  nacido en Guadalajara,  se 
puede  disfrutar  desde  entonces  una  colección  de  obras,  con  dibujos,  acuarelas, 
pinturas, serigrafías y esculturas, que permiten visualizar el itinerario creativo recorrido 
por José de Creeft a lo largo de toda su vida y valorar la influencia decisiva que tuvo 
en el arte del siglo XX.

Tras la creación de este nuevo espacio dedicado a la figura de José de Creft, 
hijo predilecto de Guadalajara desde 1977, el Ayuntamiento daba un paso más para la 
consecución de uno de los proyectos culturales más ambiciosos para la ciudad: La 
conversión del Palacio de la Cotilla en el nuevo Museo de la Ciudad.

Pero desgraciadamente,  este proyecto no ha tenido la continuidad deseada 
debido al desinterés mostrado por el nuevo equipo de gobierno, que hasta la fecha no 
ha invertido ni un solo euro en nuevas instalaciones culturales.

Con esta Moción pretendemos, que se continué con el proyecto iniciado en el 
año 2016. Que sirva ademas para seguir ampliando el espacio dedicado al dramaturgo 
español  y  para  ir  creando  otros  espacios  dedicados  a  personas  relevantes  de  la 
cultura nacidos en nuestra ciudad.

Otra de esas personas relevantes fue el  pintor  Juan José Vera.  Nacido en 
Guadalajara en 1926, figura clave en el movimiento renovador del arte español en la 
segunda mitad del siglo XX, que tras su muerte en 2019 dejó tras de sí una trayectoria 
sólida  y  sincera.  Pocos  artistas  han  sido tan comprometidos  y  coherentes  con  su 
pintura como lo fue él.

En 2018, un año antes de su muerte desde el Patronato Municipal de Cultura, 
se  adquirieron  8  de  sus  obras  de  enorme  calidad,  valoradas  en  55.000€,  con  el 
objetivo de que formaran parte de una nuevo espacio museístico ubicado en el Palacio 
de la Cotilla.

Con este proyecto de "museo de la ciudad", se pretende que la influencia de 
grandes artistas nacidos en Guadalajara, sea permanente y traspase generaciones.

Por todo ello se proponen los siguientes acuerdos:
ACUERDOS

1.- Iniciar los trámites correspondientes para ampliar el espacio museístico dedicado a 
la figura de Antonio Buero Vallejo en el Palacio de la Cotilla, para poder seguir 
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acogiendo parte de su obra.

2.- Retomar las conversaciones iniciadas en el año 2016 con la familia de Antonio 
Buero  Vallejo,  para  seguir  adquiriendo  parte  de  su  obra  e  ir  completando  el 
espacio museístico dedicado a su figura.

3.- Iniciar  los  trámites  correspondientes  para  a  la  creación  de  un  nuevo  espacio 
museístico en el Palacio de la Cotilla, dedicado a la figura del pintor nacido en 
Guadalajara Juan José Vera. Y una vez creado el espacio, proceder a exponer la 
obra que se adquirió por parte del Ayuntamiento de Guadalajara en el año 2018."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción obtiene 11 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular, 
Vox,  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  y  Aike;  13 votos  en  contra  de  los 
representantes de los Grupos Municipal Socialista y Ciudadanos y ninguna abstención; 
por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017c2b675cc10537?startAt=21912.0 6h 05' 12'

17.- EXPEDIENTE 16704/2021. MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR PARA CREACIÓN 
DE COMISIÓN DE COORDINACIÓN POLICIAL Y DEL CONSEJO SECTORIAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA. 

Por el  Grupo Popular el Sr.  Alguacil da lectura a la Moción que, transcrita 
literalmente, dice:

"El Preámbulo de la Constitución Española dispone:

"La Nación española, deseando establecer la justicia, la libertad y la seguridad 
y promover  el  bien de cuantos la  integran,  en uso de su soberanía,  proclama su 
voluntad de:

Garantizar la convivencia democrática dentro de la Constitución y de las leyes 
conforme a un orden económico y social justo.

Consolidar  un  Estado  de  Derecho  que  asegure  el  imperio  de  la  ley  como 
expresión de la voluntad popular.
Proteger a todos los españoles y pueblos de España en el ejercicio de los derechos 
humanos, sus culturas y tradiciones, lenguas e instituciones.

Promover el progreso de la cultura y de la economía para asegurar a todos una 
digna calidad de vida.

Establecer  una  sociedad  democrática  avanzada,  y  Colaborar  en  el 
fortalecimiento de unas relaciones pacíficas y de eficaz cooperación entre todos los 
pueblos de la Tierra".
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Posteriormente,  La  Ley  Orgánica  2/1986,  de  13  de  marzo,  de  Fuerzas  y 
Cuerpos de Seguridad establece en su artículo primero:

1. La  Seguridad  Pública  es  competencia  exclusiva  del  Estado.  Su  mantenimiento 
corresponde al Gobierno de la Nación.

2. Las Comunidades Autónomas participarán en el mantenimiento de la Seguridad 
Pública en los términos que establezcan los respectivos Estatutos y en el marco de 
esta Ley.

3. Las  Corporaciones  Locales  participarán  en  el  mantenimiento  de  la  seguridad 
pública  en  los  términos  establecidos  en  la  Ley  Reguladora  de  las  Bases  de 
Régimen Local y en el marco de esta Ley.

4. El  mantenimiento  de  la  Seguridad  Pública  se  ejercerá  por  las  distintas 
Administraciones Públicas a través de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

En 2015, la ONU aprueba la Agenda 2030, un plan de acción en favor de las 
personas,  el  planeta  y  la  prosperidad.  También  tiene  por  objeto  fortalecer  la  paz 
universal  dentro  de  un  concepto  más  amplio  de  la  libertad;  siendo  uno  de  sus 
Objetivos  de  Desarrollo  Sostenible,  Promover  sociedades  pacíficas  e  inclusivas, 
facilitar el acceso a la justicia para todos y crear instituciones eficaces, responsables e 
inclusivas a todos los niveles.

Desde el  Grupo Municipal  Popular,  es nuestra meta seguir  trabajando para 
conseguir  una  ciudad  segura,  una  sociedad  pacífica  y  justa.  Incorporar  esas 
aspiraciones para la consecución de esa meta mundial, a través de los procesos de 
planificación, sería la aportación del gobierno municipal.

Una ciudad segura y ordenada requiere profundizar en una mejora constante y 
continua de la seguridad de nuestra ciudad. Más seguridad significa mayor calidad de 
vida de las personas. Nuestra meta es que Guadalajara siga siendo una ciudad segura 
y  que  así  lo  perciba  toda  la  ciudadanía.  Para  ello  es  necesario  que  exista 
comunicación permanente y coordinación entre los distintos cuerpos de seguridad de 
nuestra ciudad.

Los  Ejemplos  de  esa  coordinación  los  tenemos  a  diario  como  son  los 
protocolos que se firmaron con la creación de la Unidad de Violencia de Género de la 
Policía Local o el protocolo de actuación en el ámbito competencial territorial sobre 
accidentes de tráfico con la  Guardia Civil.  Otro ejemplo son actuaciones como los 
controles  y  filtros  de seguridad  que  realizan  de forma conjunta  Policía  Nacional  y 
Policía Local.

No  obstante,  pensamos  que  esta  gran  labor  de  coordinación  debe  quedar 
institucionalizada, no puede depender única y exclusivamente del buen hacer de los 
mandos  de  los  distintos  cuerpos  de  seguridad  de  nuestra  ciudad.  Por  tanto,  el 
Ayuntamiento de Guadalajara es quien debe dar ese paso.
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Así mismo, el Reglamento de Participación Ciudadana contempla en su artículo 
27 la creación, entre otros, del Consejo Sectorial de Seguridad y Convivencia con la 
finalidad  de  Proporcionar  a  la  ciudadanía  la  más  amplia  información,  Impulsar  y 
promover la participación de sus vecinos/as y entidades en la gestión municipal, sin 
menoscabo de las facultades de decisión correspondientes a los órganos municipales 
representativos. Hacer efectivos los derechos de los vecinos/as recogidos en el art. 18 
de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno 
local.

Por lo expuesto, el Grupo Municipal Popular presenta la siguiente: 

PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERO.- Creación de la Comisión de Coordinación Policial.

Tendrá la función de asegurar la coordinación y la ejecución operativa de las 
acciones conjuntas previstas en los planes de seguridad entre los distintos cuerpos de 
seguridad.

SEGUNDO.-  Elaborar  el  Reglamento  del  Consejo  Sectorial  de  Seguridad  y 
Convivencia  con  la  finalidad  de  Proporcionar  a  la  ciudadanía  un  espacio  más  de 
participación."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción obtiene 9 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular y 
Vox;  13 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipal Socialista y 
Ciudadanos y 2 abstenciones de los representantes de los Grupos Unidas Podemos – 
Izquierda Unida y Aike; por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017c2b675cc10537?startAt=24097.0 6h 41' 37'

En este momento se ausenta de la sesión el Sr. Pérez Borda.

18.-  EXPEDIENTE  16724/2021.  MOCIÓN  DEL GRUPO  AIKE  SOBRE  LIMPIEZA 
VIARIA Y RECOGIDA DE RESIDUOS. 

Por  el  Grupo  Aike  el  Sr.  Riendas da  lectura  a  la  Moción  que,  transcrita 
literalmente, dice:

"Si preguntásemos a la ciudadanía cual es el principal problema que tenemos 
en Guadalajara, posiblemente nos encontraríamos diferentes respuestas en función de 
la situación particular de cada persona en función de si se tienen hijos y según qué 
edad, si se tiene trabajo o se está buscando, si se vive en una calle, plaza o barrio u 
otro  distinto,  si  las  instalaciones  que  más  demandan o  usan  están  más  o  menos 
próximas y en condiciones, y un largo etcétera. Pero si buscamos cuál es el servicio 
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público  sobre  el  que  la  mayor  parte  de  la  ciudadanía  ha  presentado  quejas  y 
reclamaciones, sin duda tenemos que hablar del servicio de limpieza viaria y recogida 
de residuos.

Se ha escrito mucho sobre el deficiente servicio que se viene prestando desde 
el Ayuntamiento -porque aunque sea una empresa la concesionaria, es el consistorio 
el responsable y quien debe velar por el eficaz servicio de limpieza viaria y recogida de 
residuos-. En redes sociales, en los canales abiertos por el Ayuntamiento para recibir 
quejas  y  sugerencias,  mediante  interpelaciones  directas  de  vecinas  y  vecinos  a 
técnicos y trabajadores de la contrata, en informes de la OCU, en artículos de prensa 
de todo tipo y un largo etcétera que se puede resumir con la frase que nuestro propio 
Alcalde afirmaba en el  Salón de Plenos durante el  Debate  sobre  el  Estado de la 
Ciudad hace ya casi un año "Guadalajara está sucia y pido disculpas a los vecinos y 
vecinas que sufren esta suciedad y por una mala imagen de ciudad que desde luego 
no queremos dar", se recogía en la prensa de octubre de 2020.

Van pasando los meses y los años y nos encontramos ya a mitad de mandato 
con el mismo problema recurrente y sin resolver, seguimos sufriendo un mal servicio 
que no podemos permitir que se vuelva costumbre, y por eso desde Aike creemos que 
es el momento ya de dejarnos de excusas y empezar a tomar cartas en el asunto de 
verdad, de avanzar en la solución y huir de la fácil crítica y denuncia del problema, 
unamos esfuerzos entre todas y busquemos soluciones a esta lacra las personas que 
nos sentamos en el Salón de Plenos, las 25 concejalas y concejales que formamos el 
órgano soberano de la ciudad de Guadalajara.

A día de hoy, existen ejemplos, gobernados por diferentes siglas, que ya llevan 
años adoptando acuerdos para remunicipalizar los servicios públicos mal gestionados 
por  empresas  privadas.  Se  trata  de  primar  la  calidad  y  eficiencia  del  servicio  por 
encima del beneficio empresarial de turno, de apostar decididamente por una gestión 
responsable y eficaz de los servicios públicos a la altura y el  nivel que se merece 
nuestra gente.

No creemos que sea ahora el momento de debatir sobre si las condiciones de 
trabajo serían mejores en función del sistema de gestión de los servicios, tampoco 
creemos  que  sea  el  momento  de  estudiar  si  los  rendimientos  económicos  de  las 
empresas que deben prestar los servicios son excesivos o no, pero lo que sí tenemos 
claro es que la calidad del servicio de limpieza viaria y recogida de residuos debe 
mejorarse y puede hacerse desde la contundencia y consenso de la unidad política.

Si  hemos llegado  a  este  punto,  sin  duda  es  porque  se  están  produciendo 
incumplimientos  en la  prestación de los  servicios,  porque cuando las  personas se 
quejan y lo hacen en un número tan elevado, es evidente que no se está cumpliendo 
con  la  prestación  del  servicio  que  se  demanda,  sin  entrar  en  valoraciones  más 
técnicas sobre si deberían ser los pliegos mejores o peores a la hora de establecer las 
condiciones de los servicios que se han de prestar.

La recuperación de un servicio público privatizado no es fácil ni rápida, pero 
cuanto antes nos pongamos a trabajar  en ello,  antes se conseguirá y antes habrá 
cambios en la prestación de los servicios para que la baja calidad de los mismos deje 
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de ser un problema y pase a ser historia.

Aún quedan dos años de este mandato, y consideramos que puede ser tiempo 
más que suficiente para revertir y corregir la situación que desde luego no sólo no 
mejora  con  el  tiempo sino  que  empeora.  Se  han  tomado medidas  que  poco  han 
mejorado el servicio, pues las quejas y reclamaciones siguen y están a la orden del día 
y en el mismo número, sobran los motivos para tomar medidas.

Por todo ello, proponemos a este Pleno la adopción de los siguientes acuerdos:

ACUERDOS

1.-  Iniciar  los  trámites  necesarios  para  que,  entre  todos  los  servicios  municipales 
afectados (técnicos, jurídicos y económicos), se elabore una auditoría detallada que 
recoja los incumplimientos, irregularidades, demandas y quejas más recurrentes que 
se han venido y se vienen produciendo en la prestación del servicio de limpieza viaria 
y recogida de basuras, con especial difusión a la ciudadanía de la apertura de dicho 
proceso de evaluación del  mencionado servicio  público  con el  fin  de que también 
pueda participar activamente en la detección y denuncia de los defectos y anomalías 
que se producen en la prestación del servicio para que queden también recogidos en 
el documento final.

2.- Convocar una Pleno Extraordinario específico para el análisis y debate entre los 
grupos políticos de las conclusiones de la auditoría indicada en el acuerdo primero una 
vez se haya terminado su elaboración, con el fin de tomar los acuerdos y decisiones 
que sean necesarios para corregir la situación deficiente que se viene produciendo con 
la empresa prestadora del servicio, pudiendo llegar a acordarse la renegociación del 
contrato, la imposición de penalizaciones, la resolución del contrato, la asunción de la 
gestión directa del servicio por parte del Ayuntamiento, o lo que en dicho Pleno resulte 
acordado."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta;  la  Moción obtiene  4 votos a favor de los representantes de los Grupos Vox, 
Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike;  19 votos en contra de los representantes 
de los Grupos Municipal Socialista, Popular y Ciudadanos y ninguna abstención; por lo 
que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017c2b675cc10537?startAt=26072.0 7h 14' 32'

19.-  EXPEDIENTE  16725/2021.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  AIKE  SOBRE 
TRANSFORMACIÓN DE PATIOS ESCOLARES. 

Por  el  Grupo  Aike  el  Sr.  Riendas da  lectura  a  la  Moción  que,  transcrita 
literalmente, dice:

"La guía de las Ciudades Amigas de la Infancia señala que no hay causa que 
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merezca  más  alta  prioridad  que  la  protección  y  el  desarrollo  del  niño,  de  quien 
dependen la supervivencia, la estabilidad y el progreso de todas las naciones y, de 
hecho,  de  la  civilización  humana.  En  este  sentido,  las  políticas  de  la  ciudad  con 
respecto a la infancia no han de perder de vista el objetivo de mejorar la ciudad para 
esa parte de la ciudadanía que nos dará relevo en unos años. Guadalajara es desde el 
año 2012 Ciudad Amiga de la Infancia, este no es un sello vitalicio,  hay que trabajar 
para su renovación, planificando y desarrollando políticas de infancia y juventud. 

En 2018 se aprobaba una moción presentada por Ahora Guadalajara en la 
que se acordaba que durante el siguiente curso escolar se pondría en marcha un 
programa  de  mejora  y  transformación  de  los  patios  escolares  en  los  centros 
escolares de la  ciudad.  Desde Aike recordamos,  retomamos y ampliamos esta 
propuesta fijándonos en el aspecto carcelario y hormigonado que siguen teniendo 
los patios y zonas de juego de los centros escolares: falta de espacios con sombra, 
muy  pocos  lugares  para  sentarse,  sin  apenas  árboles  o  vegetación.  Espacios 
donde predominan las pistas de cemento y donde la pelota ocupa los espacios 
principales  sin  dejar  opción  a  otros  juegos,  limitando  la  participación  de  los 
alumnos  y  alumnas  que  tienen  otras  necesidades  que  van  allá  del  fútbol.  Si 
sumamos el patio es un lugar donde los escolares pasan una gran parte de la 
jornada, el recreo es la asignatura que más horas ocupa dentro de la vida escolar, 
entre 5 y 10 horas a la semana. Es por tanto un espacio muy importante del centro 
educativo y de la vida de las niñas y los niños, donde se producen aprendizajes, 
relaciones, descubrimientos y juego. 

Aclaramos, antes de que comience el  debate, que no hablamos en esta 
moción del mantenimiento ordinario de los centros que es competencia municipal, 
ni  de  las  inversiones  que  tiene  que  realizar  la  administración  regional  en  las 
instalaciones  educativas.  Hablamos  de  un  nuevo  proyecto,  de  innovación  y 
transformación del espacio urbano, de los patios escolares:

- Patios naturalizados: más verdes, con zonas de sombras, árboles y plantas, 
huerto,  areneros,  ampliando  el  espacio  de  suelo  permeable,  incorporando 
puntos  de  agua  que  ayuden  a  combatir  la  crisis  climática  bajando  la 
temperatura y creando ambientes más agradables.

- Patios coeducativos e inclusivos: donde mejorar la convivencia y reivindicar el 
juego al  aire libre diversificando espacios,  zonas y materiales,  incorporando 
bancos, pizarras de exterior, señalización, pequeños rocódromos, circuitos de 
psicomotricidad o espacios de experimentación. 

- Patios con un uso comunitario: ganar nuevos equipamientos abiertos al barrio, 
dándoles  un  uso  deportivo,  lúdico.  Una  alternativa  de  ocio  para  jóvenes  y 
familias en un contexto seguro y de proximidad, donde favorecer la cohesión 
vecinal. 

La transformación física del espacio supondrá también una transformación 
en  cuanto  a  sus  posibilidades  y  usos. Un  programa  donde  se  promueva  la 
participación y donde la elaboración de los proyectos en cada centro se realice con 
las aportaciones de toda la comunidad educativa y el asesoramiento técnico de la 
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administración local. 

En base a estos antecedentes, proponemos a este Pleno la adopción de los 
siguientes:

ACUERDOS

1.- El Ayuntamiento de Guadalajara, a través de las Concejalía de Educación y Medio 
Ambiente, pondrá en marcha durante el curso escolar 2022/2023 un proyecto de 
innovación que transforme los patios de los centros escolares en espacios más 
verdes, inclusivos y comunitarios. 

2.- El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  liderará  esta  iniciativa  buscando  alianzas, 
colaboración y cofinanciación de diferentes administraciones e instituciones como 
la Comisión Europea (Acción de Innovación Urbana, fondos FEDER…), la Junta 
de  Comunidades  de  Castilla-La  Mancha,  la  Universidad  de  Alcalá  y  otras 
instituciones dispuestas a participar en el programa. 

3.- El  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  previo  a  la  fase  de  actuación  y  desarrollo, 
promoverá la participación de la comunidad educativa a través de un proceso de 
reflexión colectiva entre alumnado,  equipo docente,  familias  y  administraciones 
involucradas donde se identifiquen las necesidades y se planifique el proyecto con 
ayuda de profesionales y asesoramiento técnico.  

4.- El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  se  compromete  a  realizar  al  menos  dos 
intervenciones anuales en centros de enseñanza pública de la ciudad, centros que 
muestren  su  interés  en  participar  en  el  proyecto  y  cumplan  unos  requisitos 
mínimos  que  garanticen  la  consecución  de  los  objetivos  de  innovación, 
participación y transformación bases del programa. 

5.- El Ayuntamiento de Guadalajara favorecerá la apertura de los patios de los centros 
como espacio de uso público para familias, niños, niñas y adolescentes fuera de 
horario  escolar,  en  fin  de  semana  y  en  periodo  de  vacaciones  escolares.  Un 
recurso para  el  barrio  en  un  contexto  seguro,  gratuito  y  de  proximidad donde 
favorecer la cohesión vecinal y la convivencia."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción obtiene 10 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular. 
Vox  y  Aike;  13 votos  en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipal 
Socialista y Ciudadanos y 1 abstención del representante del Grupo Unidas Podemos 
– Izquierda Unida; por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017c2b675cc10537?startAt=28983.0 8h 03' 03'

e) Declaraciones Institucionales o Mociones de competencia no municipal.
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20.- EXPEDIENTE 17437/2021. DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DE APOYO A LA 
PALMA 

El Sr. Alcalde da lectura a la Declaración Institucional  suscrita por todos los 
Grupos Municipales, del siguiente tenor literal:

"El pasado domingo, 19 de septiembre de 2021, comenzó la erupción volcánica 
en la Cumbre Vieja de la Isla de Palma, y apenas conocemos cuándo terminará de 
emanar lava y gases por las 9 bocas o centros de emisión que tiene la fisura.

Desde que comenzara a emergen el  magma, tanto la  lava como los gases 
vienen produciendo dramáticas consecuencias para la salud de sus habitantes, para 
los cultivos y animales de la zona, para las residencias y viviendas que están siendo 
arrasadas  por  la  colada  del  volcán,  para  la  actividad  económica  que  se  ha  visto 
paralizada… Un desastre de imprevisibles consecuencias aún a día de hoy y que sólo 
es  posible  combatir  con  ayuda  y  aliento  a  tanto  dolor,  tanta  impotencia  y 
desesperación de quienes ven cómo desaparece toda una vida antes sus ojos sin 
apenas poder recoger unos pocos recuerdos o pertenencias.

La labor de los servicios de emergencia y cuerpos de seguridad del Estado, 
vuelve a ser encomiable en estos días. Bomberos, Guardia Civil, Sanitarios, Policía, 
Protección Civil, Ejército, Organizaciones No Gubernamentales y personal voluntario 
se vuelcan en ayudar y consolar a quienes más sufren los efectos de este fenómeno 
natural tan espectacular como devastador a su paso. Cada vez son más las personas 
evacuadas  y  hasta  que  no  cese  la  actividad  volcánica  no  se  podrá  ni  siquiera 
cuantificar el número de afectados, el número de viviendas desaparecidas, el número 
de campos de cultivo arrasados…

Por lo tanto, y desde la fuerza que transmite la unidad de los representantes 
políticos a toda la ciudadanía, se propone al Pleno de la Corporación para su debate y 
posterior aprobación si procede la siguiente:

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL 

1. El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  traslada  al  Cabildo  de  La  Palma  y  a  los 
municipios de El Paso, Los Llanos de Aridane y Tazacorte la solidaridad del pueblo 
guadalajareño ante la catástrofe natural de la erupción del volcán Cumbre Vieja 
que se viene padeciendo desde el pasado domingo 19 de septiembre. 

2. El Ayuntamiento de Guadalajara se suma al reconocimiento de la encomiable labor 
que están desarrollando en la zona los servicios de emergencia, cuerpos y fuerzas 
de  seguridad  del  estado,  ejército,  policía  local,  personal  sanitario,  medios  de 
comunicación y resto de profesionales,  funcionarios y voluntarios que cuidan y 
velan por el bien de vecinas y vecinos. 

3. El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  difundirá  a  través  de  todos  sus  medios  de 
comunicación: centros municipales, redes sociales… mensajes de apoyo al pueblo 
palmero junto con la difusión de las vías habilitadas por el Cabildo de La Palma y 
los municipios de El Paso, Los Llanos de Aridane y Tazacorte para la recogida de 
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donaciones económicas de particulares y empresas (cuenta corriente, bizum…) 

4. El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  colaborará  con  los  eventos  solidarios  que  se 
organicen desde el tercer sector y la sociedad civl, para la recogida de fondos con 
los que también poder ayudar al Cabildo de La Palma y a los municipios de El 
Paso, Los Llanos de Aridane y Tazacorte en la recuperación de la zona y en la 
ayuda a vecinas y vecinos más afectados por las devastadoras consecuencias de 
la erupción volcánica. 

5. El Ayuntamiento de Guadalajara coordinará con el  Cabildo de La Palma, y los 
municipios de El Paso, Los Llanos de Aridane y Tazacorte, la recogida de medios, 
enseres y materiales que puedan ser demandados desde dichas instituciones para 
paliar  las  necesidades  más  básicas  y  primarias  que  sufren  los  evacuados, 
afectados y personas que más lo necesiten, con el fin de enviarlos a lo isla lo 
antes posible. 

6. El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  apoyará,  a  través  de  acciones  solidarias  y 
políticas  institucionales,  el  restablecimiento  del  normal  funcionamiento  de  los 
servicios esenciales, la recuperación de la capacidad productiva de los diferentes 
sectores  de  la  economía,  la  reparación  de  los  daños  materiales  y  el 
establecimiento de las bases que favorezcan el desarrollo sostenible de todas las 
poblaciones afectadas en la isla."

La Declaración Institucional es aprobada por unanimidad de los asistentes.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017c2b675cc10537?startAt=31206.0 8h 40' 06'

21.-  EXPEDIENTE  16720/2021.  MOCIÓN  DEL GRUPO  CIUDADANOS  ANTE  LA 
CRISIS ENERGÉTICA POR EL PRECIO DE LA ELECTRICIDAD EN ESPAÑA. 

Por  el  Grupo  Ciudadanos  el  Sr.  Marco resume  la  parte  expositiva  de  la 
Moción que consta en el expediente, modificando no obstante "in voce" los apartados 
4 y 5, quedando el texto expuesto y redactado como sigue:

"En el año 2020 sufrimos uno de los mayores golpes de la historia reciente de 
España y del  mundo, una pandemia que nos hizo parar súbitamente en todos los 
sentidos, en lo social, en lo productivo y en lo económico. Y en este 2021 de todavía 
pandemia, en el que comenzamos a convivir con el virus de una manera razonable 
gracias a la vacuna, necesitamos que la reactivación económica, productiva y social 
sea una realidad.

Los  bolsillos  de  las  familias,  de  los  empresarios,  de  los  autónomos,  la 
economía  de  todos  se  ha  visto  mermada  y  todos  se  han  comportado  con  total 
responsabilidad, en lo sanitario y en lo económico, y por eso, ahora que ya el proceso 
de vacunación nos permite vivir, trabajar y por ende producir y generar riqueza con 
normalidad, es cuando más necesitamos la energía, la electricidad, el combustible que 
utilizan  todas  las  familias,  empresarios  y  autónomos  para  generar  riqueza  para 
reactivar  la  economía.  Después  de  tanto  esfuerzo,  ahora,  no  podemos  parar  la 
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reactivación  económica  con  unos  costes  en  energía  eléctrica  para  las  familias, 
empresas y autónomos de en algunos casos hasta el doble de lo facturado en los 
mismos meses en las épocas o años más caros.

Que les decimos a los empresarios que su producción se basa en el uso de 
máquinas  eléctricas;  hosteleros,  empresas  de  limpieza  y  planchado  de  textiles, 
empresas de estética,  centros de fisioterapia,  centros médicos,  que les decimos a 
todas las  grandes superficies  y  comercio local,  que en parte,  la  climatización y la 
iluminación es clave en sus ventas. Que hagan un uso responsable de la energía, sí, 
pero  que  no paren de  usarla  porque eso dirá  que  generan y  que  la  actividad  se 
reactiva económica y social se reactiva. El precio de la electricidad, tras un año de 
parón, no puede ser un freno en la reactivación económica. Y la duplicidad del precio 
de la luz desde los meses de julio, agosto y septiembre del 2021 pueden hacer que las 
familias no se puedan calentar o conectar a sus trabajos, que los empresarios frenen 
su producción o supriman gastos o despidan y en el peor de los casos, que muchos 
empresarios y autónomos cierren por hacer insostenible su negocio.

En Cs tenemos dos  cosas  claras  que  los  mercados deben  ser  libres  y  no 
intervenidos o ultra reglados por las instituciones, los mercados se han de regular por 
sus propias ‘normas’ de oferta-demanda, y los estados deben grabar (aumentar la 
factura)  con impuestos,  lo  menos posible.  Solo  así  se  garantiza  un precio  justo  y 
ajustado a la  realidad,  solo así  se garantiza la  competencia y competitividad entre 
empresas, solo así se garantiza la libertad del individuo para elegir una calidad y/o 
precio que se ajuste a sus necesidades y solo así el dinero está en el bolsillo de quien 
tiene la capacidad de generar. Y el mercado eléctrico, es el ejemplo perfecto de un 
mercado, no libre, ultra normalizado y además politizado. Politizado porque queremos 
desde la comunidad económica europea y porque castigamos a los sistemas eléctricos 
de los países que no son respetuosos con el medio ambiente, por este motivo, una 
razón de fuerza mayor política, decidimos que el precio que marca el mercado sea el 
más caro, si no eres capad de generar todo con renovables, lo pagas todo a precio de 
carbón, ese es el castigo que nos hemos impuesto desde Europa a los países que no 
hemos realizado la transición ecológica. Lo que no se han dado cuenta parece ser en 
Europa, que quien lo va a pagar son los ciudadanos, y quien se va a beneficiar son las 
empresas  eléctricas  al  ajustar  sus  diversas  plantas  para  optimizar  al  máximo sus 
beneficios, como es lógico en cualquier empresa por otro lado. El mercado no es libre 
al punto, que el Ayuntamiento de Guadalajara en su contrato eléctrico busca garantizar 
que, si o si el 100% de la energía consumida por sus instalaciones tenga un origen 
renovable, por dos motivos, uno por ser más respetuoso con el medio ambiente y dos 
por  ser  una energía  más barata,  y  sin  embargo y  tras  un cambio  normativo,  esa 
decisión se ve truncada y el Ayuntamiento de Guadalajara se ve obligado a cambiar de 
tarifa y pagar el precio de una energía renovable a precio de carbón. ¿Dónde esta la 
libertad del consumidor y donde está el libre mercado? Y como el Ayuntamiento de 
Guadalajara todos sus ciudadanos, familias, empresas y autónomos.

Esta problemática energética se ha de afrontar, al corto plazo ante la situación 
de reactivación económica que estábamos viviendo y que no se puede ver mermada 
por esta pandemia energética, con acciones rápidas y inmediatas, y al medio y largo 
plazo, para revertir esta situación y no se vuelva a dar por ir en contra de las propias 
normas que nos marcamos desde Europa.
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Por este motivo, el grupo municipal de Cs en el Ayuntamiento de Guadalajara 
propone el siguiente

ACUERDO

1. Que el Ayuntamiento de Guadalajara inste al Gobierno de España a convocar 
una Mesa por la Energía para que las medidas en el corto plazo sean consensuadas 
por una amplia mayoría parlamentaria, empresarial, sindical y soportada por científicos 
y expertos en energías y el mercado eléctrico.

2. Que el Ayuntamiento de Guadalajara inste al Gobierno de España a llevar a 
cabo un proceso de negociación en busca de un acuerdo de estado con la mayoría de 
los partidos constitucionalistas y se establezcan políticas energéticas a largo plazo, 
realistas  y  no  políticas  o  fantasiosas,  y  si  técnicas  en  el  beneficio  de  todos  los 
ciudadanos ajustadas a la realidad presente y futura.

3. Que el Ayuntamiento de Guadalajara realice, como han solicitado los grupos 
motores  de  expertos  en  los  presupuestos  participativos,  de  cursos  a  empresas  y 
familias para optimizar  y  mejorar  su consumo energético,  en busca de una mayor 
eficiencia y una factura más baja, independientemente de su elección pública o no.

4.  Que el  Ayuntamiento de Guadalajara  en la  valoración para  la  inclusión de una 
persona en el itinerario social y por lo tanto para la obtención de subvenciones sobre 
sus  consumos  energéticos,  en  el  que  no  sólo  se  miden  o  valoran  aspectos 
económicos,  en  su  parte  económica,  se  incremente  el  ingreso  que  se  considera 
mínimo  para  su  obtención  en  el  mismo  valor  que  el  IPC  interanual,  fuertemente 
marcado por las subidas de los precios eléctricos. De esta manera un mayor número 
de  ciudadanos  y  familias  podrán  verse  beneficiados  de  subvenciones  sobre  sus 
consumos energéticos.

5.  Que el  Ayuntamiento de Guadalajara,  tan pronto sea posible,  cree un concurso 
dirigido a establecimientos comerciales, de hostelería y servicios con un premio de 
acceso  general  a  todos  los  participantes,  por  el  cumplimiento  de  unos  requisitos 
durante  la  duración  de  la  campaña,  en  la  que  los  comercios  son  parte  de  la 
dinamización y promoción turística, y por lo tanto compensar a los establecimientos 
por  el  aumento  de  los  gastos  de  funcionamiento  y  suministros  ante  esta  subida 
histórica de luz, y otros premios de mayor cuantía para el tercero, segundo y primero."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción obtiene 12 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular, 
Ciudadanos y Vox;  1 voto en contra del representante del Grupo Unidas Podemos – 
Izquierda Unida y 11  abstenciones de los representantes de los Grupos Municipal 
Socialista y  Aike; por lo que es aprobada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017c2b675cc10537?startAt=31559.0 8h 45' 59'
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f) Ruegos y preguntas.

22.-  EXPEDIENTE  17009/2021.  RUEGOS  Y  PREGUNTAS  DE  LOS  GRUPOS 
MUNICIPALES. 

– Preguntas del Grupo Popular

1ª.- El Sr. Alguacil formula la siguiente pregunta:

"El viernes 17 de septiembre se celebró en los Jardines del Infantado una de 
las  actividades del  programa “TITIRIGUADA 2021”,  llevada a  cabo con el  nombre 
"CAPERUCITA ROJA".

Días antes  de la  celebración del  espectáculo,  que se anunciaba como una 
actividad "infantil y familiar", se podía leer en la programación presentada por el equipo 
de gobierno la siguiente frase: "El cuento toma su curso de una forma muy especial. 
Nunca hubieras imaginado que este cuento podría dar tanto de sí..." Y para sorpresa 
de  las  familias,  que  asistieron  al  bochornoso  espectáculo  que  se  ofreció  en  los 
Jardines del Infantado, efectivamente comprobaron para su sorpresa, que el cuento 
dio mucho de sí.

Pudimos  ver  a  una  caperucita  roja,  pronunciando  palabras  malsonantes, 
vestida con mallas y calzoncillos y con gestos de dudoso gusto.

Ante esta situación y el enfado considerable del público asistente.

Formulamos al alcalde la siguiente pregunta ¿Qué opinión le merece al alcalde 
de la ciudad que se lleven a cabo actividades organizadas por el Ayuntamiento con tan 
mal gusto?"

Contesta la  Sra. Simón indicando que le sorprende esta consideración y les 
pregunta  si  han  estado  en  el  Titiriguada,  cuestionando  que  quieran  hacer  una 
valoración y un ejercicio de censura sobre una obra que ni siquiera han visto.

El Sr. Alguacil afirma que estuvieron en la obra y es muy difícil responder a 
ciertas preguntas de los hijos o que significan todas las palabras que reproducía ese 
"teatro" y lo que generó entre los espectadores, ya que eran niños quienes estaban 
disfrutando del espectáculo.

La Sra. Simón explica que la Compañía Terribilus ha actuado también en otras 
ocasiones, cuando gobernaba el Partido Popular,  y que hacen arte de una manera 
diferente.  Entiende  que  el  Partido  Popular  tiene  una  intención  censora,  que  este 
Equipo de Gobierno no está para censurar y que con el arte muchas veces se trata de 
llamar la atención y crear sensaciones diferentes, al igual que con esta obra.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017c2b675cc10537?startAt=34197.0 9h 29' 57'

2ª.- el Sr. Engonga  formula la siguiente pregunta:
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"Hace unos días y dentro de lo que en condiciones normales hubiera sido la 
Semana  Grande  de  Ferias  y  Fiestas,  el  alcalde  de  Guadalajara  se  dirigía  a  la 
ciudadanía en los siguientes términos: "El viernes 17, que la gente descanse y disfrute 
de  lo  que  tenemos,  que  tenemos  una  gran ciudad,  con  grandes  parques  y  actos 
culturales ordenados".

Todo ello además de especificar que no había ningún macro vermú autorizado 
y que la Policía Local estaría pendiente de que se cumplieran las normas sanitarias.

Ante las grandes y sorprendentes aglomeraciones que se produjeron el viernes 
17 de septiembre en la Plaza Mayor.

Formulamos  la  siguiente  pregunta:  ¿Por  qué  se  permitió  por  parte  del 
Ayuntamiento  que  se  produjeran  los  citados  hechos,  cuando  en  días  previos  se 
aseguró por parte del alcalde Alberto Rojo que esto no sucedería?"

La  Sra.  Simón solicita  al  Sr.  Engonga  que  aclare  qué  es  para  él  una 
aglomeración, dónde hubo una aglomeración el día 17 y, según su punto de vista, qué 
tendría que haber hecho el gobierno municipal si se produce una aglomeración.

Replica el  Sr. Engonga que hace unos años le tocaba a él responder, por lo 
que ruega a la Sra. Simón que cumpla con el Reglamento del Pleno y responda a la 
pregunta.

La  Sra.  Simón dice  que  pide  estas  aclaraciones  del  Sr.  Engonga  para 
responder certeramente; que si bien es cierto que el día 17 se pudieron reunir en la 
Plaza Mayor más personas de las que se hubiese deseado, eso mismo ha ocurrido en 
más actividades a lo largo de todo el verano; que están bastante satisfechos de cómo 
respondieron las personas que se concentraron allí y que la Plaza estaba vacía a las 
once de la noche. 

Interviene  el  Sr.  Alcalde manifestando  que  los  Cuerpos  y  Fuerzas  de 
Seguridad,  principalmente  la  Policía  Local,  han  permanecido  vigilantes  de  forma 
permanente y que es difícil controlar absolutamente todo; que en general la ciudadanía 
se ha comportado muy bien en todos los actos que se han desarrollado, tanto durante 
los días en que habitualmente se celebran las Ferias, como durante todo la primavera 
y verano, y que el Equipo de Gobierno está satisfecho de que esta ciudad no haya 
dado el ejemplo de las aglomeraciones que se han producido en otras. 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017c2b675cc10537?startAt=34400.0 9h 33' 20'

3ª.- El Sr. Carnicero formula la siguiente pregunta:

"El Equipo de Gobierno de este Ayuntamiento ha fijado el horario para poder 
visitar el Zoo de Guadalajara de martes a domingo de 11.30 a 17.30 horas, cerrando 
los lunes por labores de mantenimiento. El hecho de no diferenciar los días laborables 
entre semana de los fines de semana y cerrar el Zoo a las 17,30h los viernes, sábados 
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y domingos está suponiendo una importante molestia a los vecinos que quieren ir a 
visitarlo y por razones de horario se  quedan sin poder hacerlo. Ante esta situación 
preguntamos:

Sr. Alcalde, ¿se plantea la posibilidad de poder ampliar el horario de cierre del 
Zoo de Guadalajara fundamentalmente los viernes, sábados y domingos de tal forma 
que se pueda incrementar el numero de visitantes a la citada instalación?"

Contesta  la Sra. García Moreno que no está previsto ampliar el horario de 
cierre  del  Zoo.  Y que  supone  que  la  pregunta  se  refiere  a  ampliar  el  horario  de 
apertura, no el de cierre.

El Sr. Carnicero dice que la jornada de apertura que había con el Equipo de 
Gobierno anterior era desde las nueve de la mañana hasta las ocho de la tarde de 
forma ininterrumpida; que su grupo entiende que a las cinco y media de la tarde es 
muy pronto para la hora de cierre y que lo que se pregunta es si se han planteado 
ampliar el horario, de manera que se cierre más tarde de las cinco y media y se abra 
antes de las once y media de la mañana; que tal vez el horario del Equipo de Gobierno 
anterior era bueno.

La Sra. García Moreno replica que el horario el Zoo, en este momento, es el 
mismo que durante el verano. Lo que se está haciendo es intentar que haya un horario 
de verano y otro de invierno, adaptándolo a las horas de luz y evitando el calor. Así, en 
verano el Zoo permanece abierto de 11:00 a 14:00 horas y de 18:00 a 21:00 horas y 
en invierno es de 11:30 a 17:30 horas, horarios que considera bastante razonables.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017c2b675cc10537?startAt=34625.0 9h 37' 05'

– Preguntas del Grupo Vox

1ª.- El Sr. De Miguel formula la siguiente pregunta:

"El Gobierno de PSOE y Ciudadanos usa el balcón de este Ayuntamiento para 
colocar banderas, lonas y pancartas de diferentes temáticas que en ocasiones nada 
representan la sensibilidad de todos los guadalajareños.

El día 8 de septiembre es un día grande para Guadalajara, es el día de nuestra 
Patrona; de la Virgen de la Antigua, Alcaldesa Perpetua de nuestra ciudad. Es mucha 
la devoción de los guadalajareños a su patrona.

La pregunta es la siguiente:

¿Por qué la pancarta de la imagen de la Virgen de la Antigua no entra dentro 
los criterios selectivos de uso de este balcón respecto a los carteles que se exhiben?"

Contesta la  Sra. Simón que una pancarta con la imagen de la Virgen de la 
Antigua jamás se ha colocado en el balcón del Ayuntamiento y que no recuerda que 
durante los mandatos del Partido Popular se hubiera instalado. 
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El Sr. De Miguel replica que si. el hecho de que nunca antes se haya exhibido 
implica el que ya no haya posibilidad ni viabilidad de que se haga.

En réplica, la Sra. Simón dice que al igual que en un Salón de Plenos no hay 
un crucifijo u otro signo religioso, más allá de los que representen una interpretación 
artística, entiende que una simbología así no cabe.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017c2b675cc10537?  startAt=34836.0   9h 40' 36'

2ª.- El Sr. De Miguel da lectura a la siguiente pregunta:

"Los vecinos del entorno de la calle del Doctor Creus y el inicio del Parque 
lineal fluvial del barranco del Alamín están cansados de los continuos problemas por 
conflictos de convivencia, de robos, de trapicheos de droga, de continuas amenazas, 
de música elevada de volumen, de podas drásticas, de grafitis.  Piden soluciones a 
esta situación de inseguridad.

¿Qué medidas está  tomando o  ha diseñado este  equipo de gobierno  para 
garantizar la convivencia y la seguridad en este barrio?"

Contesta la Sra. Sánchez que según los datos objetivos de la Policía local, en 
cuanto a llamadas o avisos en esa zona, no  indican la existencia de tal inseguridad 
aunque  sí  pueda  existir  una  sensación  subjetiva  en  ese  sentido  por  parte  de  los 
vecinos. No obstante, y en aras a que cambie esa percepción, por la Policía Local se 
van  a  hacer  controles  en  aquella  zona,  en  horarios  en  los  que  pudieran  surgir 
problemas de convivencia por ruidos, botellón, etc. e igualmente se va a coordinar con 
la Policía Nacional su presencia.

El Sr. De Miguel insiste en que cuando se va a ese barrio se constata que la 
sensación de inseguridad es real, los gratitis, la música elevada de tono, los trapicheos 
de  drogas…,  aún  así  agradece  que  se  tomen  medidas,  porque  los  vecinos  las 
reclaman.

La Sra. Sánchez reitera que para declarar la inseguridad, la Policía se basa en 
datos objetivos de llamadas y denuncias; pero que no obstante para eliminar aquella 
percepción de los vecinos, se van a tomar medidas.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017c2b675cc10537?startAt=34963.0 9h 42' 43'

3ª.- El Sr. Toquero formula la siguiente pregunta:

"Y con la normal llegada de más lluvias y la siempre caída de las hojas el 
problema será el mismo si no mayor. También volverán los hielos y, por favor, otra vez 
no, hasta lo inesperado para seguir rompiendo y separando las baldosas de pizarra de 
su base con lo que los huecos habidos y agujeros por hacerse serán cepo para sus 
usuarios; muchos de ellos personas mayores que se ayudan en sus desplazamientos 
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de bastón o silla de ruedas pero que como todos los demás andamos sorteando los 
riesgos  e  incómodos  de  pasear  o  transitar  o  correr  o  rodar  el  Paseo  Fernández 
Iparraguirre/Las Cruces.

¿Tiene  previsto  este  equipo  de  gobierno  una  actuación  general,  en  breve, 
sobre todo el solado de este apreciado bulevar para realizar los trabajos de revisión de 
su  estado,  reparación  de  lo  roto  y  adecuación  de  cara  al  invierno  para  mayor 
seguridad y disfrute de la ciudadanía?"

Contesta el  Sr. Pérez Borda  que ante la dificultad de obtener el material se 
comenzó a tapar los agujeros con mortero, pero esa no será la solución definitiva y 
espera que en breve se pueda empezar con la reparación y la sustitución de las piezas 
en mal estado y colocación de piezas originales en los huecos tapados con mortero.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017c2b675cc10537?startAt=35149.0 9h 45' 49'

– Ruegos y preguntas del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida

El Sr. Morales da lectura al siguiente ruego:

"En  el  acceso  peatonal  que  va  sobre  el  túnel  de  Aguas  Vivas  hay  dos 
alternativas peatonales.

Una es una escalera sobre la que este otoño volverá a caer la lluvia y las hojas 
de los árboles afectando a su seguridad y la alternativa más accesible es una rampa 
con tablones en diverso estado de mantenimiento.

La seguridad es importante y también lo que tiene que ver con la seguridad 
percibida, pues si hay algún hueco entre tablones puede no afectar a la seguridad 
física pero sí a la percepción de las y los vecinos que transitan por estos espacios 
haciendo que eviten este itinerario.

Por todo lo anterior planteamos el siguiente Ruego:

Que se compruebe el estado de mantenimiento del acceso peatonal sobre el 
túnel de Aguas Vivas."

El  Sr.  Alcalde dice  que  se  está  trabajando  en  esta  línea  y  que  se  está 
preparando el expediente de este paso peatonal en concreto y otros en el resto de la 
ciudad.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017c2b675cc10537?startAt=35320.0 9h 48' 40'

El Sr. Morales formula las siguientes preguntas:

1ª.- "Durante este mes de septiembre se ha producido una corta de árboles en 
el entorno del Río Henares.
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Ante alguna reclamación vecinal fuimos a comprobar qué se había cortado y no 
alcanzamos a comprender los criterios que se han aplicado, por lo que formulamos la 
siguiente Pregunta:

¿Cuáles han sido los criterios para determinar esas cortas de arbolado?"

Contesta  el  Sr.  Sanz que  los  criterios  que  se  han  seguido  para  hacer  los 
trabajos forestales de tala,  poda y retirada de restos vegetales, no sólo tala, en el 
entorno del cauce del Río Henares, han sido los de evitar riesgos para las personas, 
evitar los riesgos de incendio y evitar riesgos fitosanitarios, es decir, evitar plagas en el 
arbolado de esta zona. Se ha actuado en un total de 150 árboles de la zona.

Que  sólo  se  han  talado  aquellos  árboles  que  presentaban  pudriciones, 
descalces o excesivas inclinaciones.  Las especies taladas han sido ailanto, chopo, 
sauce y un ejemplar de olmo.

Y que estos trabajos han mejorado la seguridad de las personas que usan esta 
zona verde, y evitarán el riesgo de acumulación de restos vegetales en el cauce del 
Río Henares. El coste de los trabajos ha supuesto 15.064 €.

El  Sr.  Morales agradece  la  información  adicional  en  cuanto  al  coste  y  las 
especies,  pero dice  que es evidente que había árboles con pudrición o inclinados 
sobre el mobiliario urbano, pero también había  ejemplares pequeños que no parece 
que tuvieran ningún nivel de deterioro y esos son los que les generan la duda; el 
problema es que se trata como una zona verde y aquello que no está alineado, que no 
ha pasado por  invernadero o que no se ha comprado,  no se valora como algo a 
conservar.

En réplica el Sr. Sanz dice que se ha tenido especial cuidado para con todos 
los ejemplares y habido de cortarse cualquiera de ellos que pudiera presentar o causar 
algún riesgo, también para infraestructuras; que se repondrán todos los que se pueda.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017c2b675cc10537?startAt=35373.0 9h 49' 33'

2ª.-  "En el  mes de enero la  ciudad de Guadalajara,  como gran parte de la 
península,  estuvo  bajo  la  influencia  de  la  borrasca  Filomena.  Fruto  de  las  bajas 
temperaturas,  entre otras cosas,  se produjo un notable deterioro del pavimento en 
numerosas calles de la ciudad.

En el  momento de la formulación de esta pregunta, a 27 de septiembre de 
2021, lo que consta en la plataforma de contratación del Estado es que estamos en 
fase de requerir al licitador mejor clasificado la documentación necesaria para suscribir 
el contrato para la "Ejecución de las obras de reparación incluidas en el proyecto para 
bacheo  del  firme  en  varias  calles  de  la  ciudad  de  Guadalajara  tras  la  borrasca 
Filomena."

La pregunta es ¿Cómo valora los tiempos para dar respuesta a esta situación 
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el equipo de gobierno?"

Contesta el Sr. Pérez Borda que los tiempos de respuesta de la Administración 
son lentos, pero que su voluntad y la del Departamento de infraestructuras ha sido la 
de tratar de evaluar los daños lo más rápidamente posible.

El Sr. Morales replica que en el Pleno muchas veces se han levantado reparos 
y él, uno como éste, hubiera estado dispuesto a apoyarlo puesto que en ocasiones hay 
que entender que ante necesidades extraordinarias han de aplicarse procedimientos 
extraordinarios, y quizá este fuera uno de ellos.

El  Sr.  Pérez  Borda responde  que  se  declaró  a  Guadalajara  como  zona 
catastrófica y eso nos obligaba también depender de otras Administraciones y cumplir 
los  requisitos  que  todas  ellas  exigían  si  queríamos  optar  a  las  ayudas  de  tal 
Declaración. 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017c2b675cc10537?startAt=35519.0 9h 51' 59'

– Preguntas del Grupo Aike

El Sr. Riendas formula las siguientes preguntas:

1ª.- "El 1 de octubre de 2019, desde el grupo Aike se solicitaba a la Alcaldía de 
este Ayuntamiento la posibilidad de renombrar la calle Río de Guadalajara como calle 
Ascensión  Mendieta  Ibarra  en  reconocimiento  a  dicha  mujer  y  por  su  especial 
merecimiento. El 7 de septiembre de 2020 volvíamos a insistir sobre el asunto, y tras 
varios meses sin recibir respuesta, volvíamos a registrar otro escrito el 29 de diciembre 
solicitando se nos indicara  cómo se encontraba el  expediente  instado  desde  este 
grupo municipal. Tras este último escrito se nos contestó que ya se había abierto el 
correspondiente expediente, pero el pasado 16 de septiembre solicitábamos acceso al 
mismo comprobando la semana pasada que dicho expediente únicamente contenía su 
apertura y los escritos presentados por este grupo.  Hoy hace exactamente 2 años 
desde  que  hiciéramos  nuestra  petición,  y  queremos  aprovechar  para  preguntar  al 
equipo de gobierno si tiene previsto hacer algo al respecto, y si es intención de este 
Alcalde y de este equipo de gobierno atender la petición de renombrar dicha calle con 
el nombre de Ascensión Mendieta Ibarra, como ejemplo de mujer defensora de los 
derechos de las víctimas olvidadas por la memoria histórica, y por su infatigable lucha 
y perseverancia en la recuperación de los cuerpos para sus familias desde la dignidad, 
la lucha y el no rencor."

Contesta el  Sr. Alcalde dice que él está plenamente convencido de que en 
nuestro país el respeto por la memoria democrática debe ser incuestionable y que 
todavía queda mucho por hacer para la reparación de las víctimas de la represión 
franquista.

La figura de Dª Ascensión Mendieta, sin tener una relación directa con nuestra 
ciudad, ha tendido durante los últimos años con nuestra ciudad unos lazos, en unos 
casos amargos y en otros dulces. Tuvo que luchar incluso acudiendo a la Justicia 
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internacional para recuperar de una fosa común los restos de su padre, a cuyo objetivo 
el Equipo de Gobierno anterior puso todas las trabas posibles, y que finalmente pudo 
conseguir con su tesón y la ayuda de muchas personas.

Este  Equipo  de  Gobierno  ha  llevado  a  cabo  recientemente  el  cambio  de 
denominación de calles; que este caso se está valorando, si se va o no a efectuar de 
acuerdo con las competencias de la Alcaldía y gobierno municipal, y que cuando se 
tenga la respuesta se comunicará. 

Replica  el  Sr.  Riendas, que  después  de  las  conversaciones  privadas 
mantenidas con la Alcaldía, no se había hecho pública esta petición hasta ahora y que 
espera que se lleve a cabo ese cambio de nombre porque se trata de una mujer y 
porque la dignidad, la lucha y el no rencor es “Ascensión Mendieta Ibarra”.

El  Sr.  Alcalde reitera su anterior  respuesta y  dice que los trabajos que se 
realizan en el cementerio en relación con la memoria histórica no generan las tasas 
previstas  anteriormente  porque este  Equipo  de  Gobierno  las  suprimió  al  inicio  del 
presente mandato.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017c2b675cc10537?startAt=35632.0 9h 53' 52'

2ª.-.  "En el  pleno de julio de este año preguntábamos por las mejoras que 
propuso el equipo redactor del proyecto respecto de las obras de restauración de la 
muralla y los muros del Alcázar Real de Guadalajara. Según dicho equipo redactor se 
realizaría  una  exposición  del  proyecto  con  conferencia  pública  de  los  trabajos 
propuestos en el mismo, así como la realización de unas jornadas de puertas abiertas 
durante el proceso de las obras, la elaboración de un modelo infográfico 3D y un video 
divulgativo del gran palacio mudéjar (s. XIV) con la impresión de la maqueta infográfica 
en 3D, también se proponían colaboraciones en la elaboración de contenidos y guías 
didácticas del monumento y se proponía realizar visitas concertadas de colegios y más 
específicas para universitarios, e incluso la firma de un Convenio entre la Universidad 
de  Alcalá  y  el  Ayuntamiento  para  generar  un  curso  de  especialización  en  lectura 
estratigráfica de la arquitectura, cursos de verano de la Universidad de Alcalá, y un 
largo etc. El Sr. Pérez Boda respondió entonces que dichas propuestas de mejora se 
realizarían porque los  contratos están para cumplirse y  que todas las  mejoras  del 
equipo redactor estaban en plazo para poder ejecutarse, pero viendo el avance de las 
obras,  repreguntamos:  ¿cuándo  está  previsto  que  se  desarrollen  las  actividades? 
¿cuándo está previsto que se realice la exposición pública del proyecto? ¿cuándo se 
conocerá la maqueta? ¿cuándo se podrán visitar las obras tal y como se proponía en 
sus mejoras?"

Contesta el Sr. Pérez Borda que, como ya dijo en el Pleno del mes de julio, las 
mejoras se realizarán en el momento que tanto la responsable del contrato como el 
Equipo  de  Gobierno  consideren  oportuno  con  el  objetivo  de  conseguir  la  mayor 
difusión y conocimiento en la población de Guadalajara de este magnífico y olvidado 
monumento del que Guadalajara.

El  Sr.  Riendas insiste  en  que  tiene  una  importancia  fundamental  que  se 
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cumplan las mejoras ofertadas en un concurso y que existen mejoras que no cabe 
ejecutar una vez se concluya la obra; una de ellas en este contrato era exponer el 
Proyecto  antes,  otra  es durante  las  obras  y  si  se  acaban  las  obras  ya  no  hay 
posibilidad de hacerlas. Que igualmente, tampoco están los códigos QR para tener 
información que ha de llevar a cabo la empresa constructora. 

El Sr. Pérez Borda replica que el Sr. Riendas vuelve a traer este tema al Pleno 
con intereses oscuros y para confundir  a la  ciudadanía.  Por ejemplo,  dice que "el 
equipo redactor realizaría la elaboración de un vídeo divulgativo"  y lo que se indica 
realmente en la oferta y el contrato es "el equipo ofrece el apoyo técnico, científico y 
gráfico para la posible elaboración de un vídeo divulgativo", que no es lo mismo. Le 
recuerda que las actuaciones actuales corresponden a la fase 1, consistente en la 
consolidación de los muros del Alcázar en la fachada que da frente al parque fluvial del 
Alamín y la redacción del proyecto comprende unas actuaciones mucho más amplias, 
por  el  equipo  redactor  tendría  de  plazo  hasta  que  se  finalice  de  ejecutar  todo  el 
proyecto. 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017c2b675cc10537?startAt=35886.0 9h 58' 06'

3ª.-. "Últimamente y de manera continuada y reiterativa se vienen realizando 
campañas publicitadas como de ayuda al comercio basadas en la entrega de cheques 
y premios a consumidores. Desde Aike quisiéramos conocer si existe algún medio, 
procedimiento o sistema por el que se conozca y se testee el verdadero impacto de 
este tipo de campañas tan reiterativas y repetitivas por su contenido y forma en el 
comercio. ¿Nos pueden facilitar esos datos?"

Contesta  el  Sr.  Parlorio que además de la  pregunta  el  Sr.  Riendas da su 
opinión en cuanto a que se trata de campañas reiterativas y repetitivas y se sorprende 
porque es el primer año que se hace, se han diseñado desde principio de año y cree 
que el Sr. Riendas no ha hablado con los comerciantes, que no opinan lo mismo. Se 
está en plena campaña y cuando se efectúe el quinto sorteo se hará una valoración 
con los datos más aproximados.

El  Sr. Riendas dice que simplemente solicita unos datos y como dice el Sr. 
Parlorio,  es la  quinta campaña,  ha habido otras cuatro;  ¿tenemos datos? ¿se nos 
pueden facilitar esos datos?, la pregunta es clara y si se está llevando a cabo algún 
procedimiento para testear si este impacto es verdadero.

En réplica el  Sr. Parlorio dice todo lo que hace este Equipo de Gobierno es 
testado. Se conoce el número de vales que entran en sorteo en la campaña y los más 
de 200 comercios que se han adherido están comunicando el tique medio de cliente y 
al final de año le daremos los datos exactos del impacto que consideramos.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017c2b675cc10537?startAt=36108.0 10h 01' 48'

g) Ruegos y preguntas de iniciativa popular.
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23.- EXPEDIENTE 17093/2021. RUEGOS Y PREGUNTAS DE LOS VECINOS.

Por el Sr. Alcalde se hace referencia a dos solicitudes de intervención en el 
Pleno.

La primera petición  es la formulada por  D. Ángel-Ricardo Díez Fernández, 
quien procede a dar lectura a la siguiente pregunta:

"Soy un vecino de la zona donde antes estaba el Ferial y cerca del Paseo San 
Roque. Según la prensa de Guadalajara me he enterado que el próximo año se van a 
instalar todas las peñas, casetas y atracciones en el eje de San Roque, Infantado y las 
peñas entre Concordia y Fuente de la Niña.

Mi pregunta al Pleno Municipal, del viernes 1 de octubre de 2021, es sobre las 
instalaciones de peñas, casetas y atracciones.

¿Por qué quieren volver a poner todo en el  centro sabiendo que a los que 
vivimos  cerca  de  esas  zonas  no  nos  dejan  dormir  ni  descansar  y  tenemos  que 
aguantar toda clase de ruidos, olores, suciedad y molestias? Ya llevamos bastantes 
años aguantando 7 peñas y 3 verbenas.

Quiero que sepan que tengo derecho a mi descanso y no quiero que nadie me 
lo quite. Gracias por escucharme."

Contesta  la Sra.  Simón que en Guadalajara desde hace 10 o 12 años se 
intentó hacer un modelo, que ella considera fallido; que se intentó trasladar las Ferias 
y Fiestas fuera de la ciudad, pero no se consiguió porque, principalmente, no había 
espacio suficiente; que así, ahora existen dos espacios, uno al otro lado de la carretera 
nacional, en el que se encuentran algunas atracciones de feria y alguna de las peñas, 
y otro espacio dentro de la  ciudad,  para las actividades.  Afirma que las Ferias en 
realidad nunca se han ido de la ciudad porque en ella se han instalado siete peñas, 
celebrado algunas verbenas, los toros de fuego, los encierros, etc.

Explica que cuando este Equipo de Gobierno inició su mandato consideró -
porque  así  lo  comunicaron  muchos  vecinos  y  vecinas-,  que  aquello  no  era  lo 
adecuado, y que era bueno abrir un espacio de diálogo para preguntar a la gente qué 
es lo que quería; que las Ferias saliesen de la ciudad o que la parte que estaba fuera 
de la ciudad volviese al centro. Que lo que hay que determinar ahora en el marco de la 
mesa constituida al efecto, es un nuevo modelo de Ferias y Fiestas, y cómo se hace 
compatible  con el  descanso  de los  vecinos;  que  es  muy conscientes  de que una 
semana de  Ferias  y  Fiestas  genera  molestias  a  quien  tiene  una  verbena  o  unas 
talanqueras de encierro cortándole la calle para ir a trabajar, así como los cortes de 
calles para la procesión de la Virgen de la Antigua; pero que se trata de una semana 
que  también  tiene  que  servir  para  que  sea  una  oportunidad  de  revitalización 
económica para la ciudad. Que para ello, se va a trabajar en esa Mesa con mucho 
diálogo, con mucho consenso, con mucho talante y con mucha paciencia. Y concluye 
informándole que está a su disposición para conversar cuando quiera.
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https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017c2b675cc10537?startAt=36348.0 10h 05' 48'

La segunda petición es la formulada por  Dª Melisa González Cañada, quien 
procede a formular la siguiente pregunta:

"La semana pasada nos reunimos con la concejala Sra. García para presentar 
nuestra  asociación  y  pedir  la  instalación  de  un  puesto  en  el  Mercado  entre  otras 
cuestiones, que tal y como se comentó en el pasado pleno se podría hacer cuando se 
quisiera, pues existen ya puestos en mercado sobre otros artículos, siendo únicamente 
necesario  en su caso,  ampliar  el  espacio  para  guardar  mayores  distancias.  En  el 
mismo pleno se dijo que el día 15 de septiembre tendrían una reunión para organizar 
todo, y además el viernes pasado se aprobó el Decreto 96/2021, de 23 de septiembre, 
sobre  medidas  de  prevención  y  control  necesarias  para  hacer  frente  a  la  crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19. En dicho decreto se establece en su artículo 
8.5 "Medidas de higiene y prevención exigibles a los establecimientos y locales con 
apertura  al  público,  centros  comerciales  y  mercados al  aire  libre",  las  condiciones 
necesarias que son fácilmente asumibles en el Mercadillo de Guadalajara. La semana 
pasada la concejala no nos dio permiso para instalar el puesto y nos dijo que aún 
quedaba mucho para ello pues la COVID-19 seguía siendo la excusa, hablando de 
incluso meses ¿nos pueden decir por qué no es posible con la normartiva vigente y 
cuándo entenderán ustedes que sí será posible? Esta decisión tan restrictiva y que no 
existe en otros municipios nos está generando enormes daños a las asociaciones y 
protectoras, pues estos ingresos son los más importantes que recibimos."

El  Sr. Parlorio agradece a la Sra. González que se dirija a este Pleno y dice 
que se pone a su disposición al final de la sesión para aclararle las dudas que pueda 
tener.

Continúa diciendo que este tipo de autorizaciones para asociaciones, como a la 
que la Sra. González representa, se otorgaba previa solicitud y que se han estado 
concediendo para  vender  artículos  en beneficio  de la  asociación,  pero que  con la 
llegada de la pandemia y su prohibición en la normativa sanitaria,  se tuvieron que 
paralizar; que no obstante, teniendo en cuenta, tal y como refiere en la pregunta, que 
el  jueves pasado se levantaron dichas restricciones,  le  sugiere que presenten por 
escrito la oportuna solicitud y se autorizará si la normativa vigente ya lo permite y los 
informes técnicos son adecuados.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017c2b675cc10537?startAt=36670.0 10h 11' 10'

No  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el  Sr.  Alcalde-Presidente  se 
levanta  la  sesión,  siendo  las  diecinueve  horas  con  cincuenta minutos  del  día  al 
principio  indicado,  de  que  se  extiende  la  presente  acta;  de  todo  lo  cual,  como 
Secretaria General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2021/14 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Extraordinaria

Fecha 8 de octubre de 2021

Duración Desde las 09:40 hasta las 13:35 horas 

Lugar de celebración Centro Social Los Valles

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Santiago Baeza San Llorente
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

La presente sesión ha sido grabada en soporte audiovisual en el documento 
digital, que se conserva en el sistema informático municipal, quedando garantizada su 
integridad y autenticidad mediante el siguiente Código de Integridad:

T0dOalpERmxaakl6TVRobE5HSmhNV1ZqTkRJM05EQTRaakF3WldObU5HVmhOVF
JtWVdNM1pUazNZV0UzTnpnek16ZG1OemxrTlRBd09ETmtNMkZpT0E9PQ== 

En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o 
miembros de la Corporación que hubiesen intervenido en las deliberaciones.
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De conformidad con el Decreto de Alcaldía de fecha 20 de julio de 2021, la 
presente sesión se celebra en el centro social “Los Valles” de Guadalajara.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, por el Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión y se pasa a tratar del único 
punto incluido en el orden del día:

1.- DEBATE SOBRE EL ESTADO DE LA CIUDAD. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 77 del Reglamento Orgánico del 
Pleno, el Sr. Alcalde inicia el debate sobre el estado de la ciudad. Asimismo, por parte 
del Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Pérez Borda, primer Teniente de Alcalde.

Posteriormente,  intervienen  de  menor  a  mayor  representatividad  los 
Portavoces  de  los  Grupos  Políticos  Municipales,  D.  Jorge  Riendas  Gabriel,  en 
representación del Grupo Aike; D. José Ángel Morales de la Llana, en representación 
del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida; D. Antonio de Miguel Antón, Portavoz 
del del Grupo Vox; D. Israel Marco Tejón, en representación del Grupo Ciudadanos, D. 
Jaime Carnicero de la Cámara, en representación del Grupo Popular y Dª Sara Simón 
Alcorlo como Portavoz del Grupo PSOE. 

Interviene asimismo el Sr. Alcalde relacionando los proyectos ejecutados y  las 
propuestas programadas en las distintas Áreas de cara al siguiente ejercicio. 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017c4f5e3c760693?startAt=3.0 0h 00' 03'

Visto lo cual,  y no habiendo más asuntos de que tratar, por el  Sr.  Alcalde-
Presidente se levanta la sesión, siendo las trece horas con treinta y cinco minutos del 
día al principio indicado, de lo que se extiende la presente acta; de todo lo cual, como 
Secretaria General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA
Expediente nº: PLN/2021/15 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 29 de octubre de 2021 

Duración Desde las 09:30 hasta las 19:20 horas

Lugar Centro Social Los Valles

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Santiago Baeza San Llorente
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● Dª. Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Posteriormente se incorpora ● D Eladio Freijo Muñoz, que excusa su retraso.

Viceinterventor ● D. Emilio Navarro Heras

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

Asisten  telemáticamente,   el  Sr.  Parlorio  por  baja  médica  conforme ya  fue
explicado por  el  Sr.  el  Alcalde  en la  Junta de Portavoces en su sesión del  26 de
octubre de 2021, y el Sr. Sanz, según el protocolo actual de prevención de contagios
laborales por COVID-19;
cumpliéndose las condiciones de seguridad jurídica reguladas para las sesiones no
presenciales  por  el  artículo  17  de  la  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen
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Jurídico del Sector Público.

De conformidad con el Decreto de Alcaldía de fecha 20 de julio de 2021, la
presente sesión se celebra en el Centro Social “Los Valles” de Guadalajara.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del
órgano,  por  el  Sr.  Alcalde-Presidente se  abre  la  sesión,  recordando  a  Erika,  de
Vitoria-Gasteiz (Álava) asesinada este mes,  víctima de la violencia de género,  que
deja dos menores huérfanos.  Nuestro recuerdo y dolor  están con ella  y sus seres
queridos.

Asimismo el Sr. Alcalde-Presidente, comunica el fallecimiento del padre del Sr.
Villasante, Interventor del Ayuntamiento de Guadalajara, y manifiesta su pésame, al
que se unen los Portavoces de los Grupos Políticos Municipales. 

Seguidamente se pasa a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día.

I Parte Resolutiva
a) Aprobación del acta o actas de las sesiones anteriores

1.-  APROBACIÓN DE LOS BORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES
PLENARIAS DE 1 DE OCTUBRE DE 2021 (SESIÓN ORDINARIA) Y 8 DE OCTUBRE
DE 2021 (SESIÓN EXTRAORDINARIA).

El borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por el Pleno el día 1 de
octubre de 2021 es aprobado por unanimidad de los miembros asistentes sin introducir
ninguna rectificación.

El borrador del acta de la sesión extraordinaria celebrada por el Pleno el día 8
de  octubre de  2021  es  aprobado  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes  sin
introducir ninguna rectificación.

b) Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas: Proyectos de la Junta
de Gobierno Local; Propuestas de expedientes.

2.- EXPEDIENTE 18830/2021. MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚMERO 9/2021 (2/
CE/09).

La Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión
Presupuestaria,  da  cuenta  resumidamente  del  expediente  tramitado  para  la
modificación de crédito número 9/2021 del Presupuesto del presente ejercicio.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales; de
conformidad con el dictamen de la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda, por 13
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votos a favor de los representantes de los Grupos Municipal Socialista y Ciudadanos;
7 votos en contra de los representantes del Grupo Popular y  4 abstenciones de los
representantes  de  los  Grupos  Vox,  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  y  Aike; la
Corporación acuerda:

Primero.- Aprobar inicialmente el Expediente de modificación de crédito num. 9/2021,
bajo  la  modalidad  de  créditos  extraordinarios  y  suplementos  de  crédito,  que  se
considera realizado sobre los presupuestos aprobados para el ejercicio 2021 con el
detalle que se establece a continuación:

ESTADO DE GASTOS
1.- AUMENTOS

1.1. CREDITOS EXTRAORDINARIOS
Aplicación Denominación Importe
431.2.623.00 Inv. Maq. Instalaciones Técnicas y Utillaje. Mercado. 44.800,00
341.0.489.40 Subv. Nominativa Federacion Voley Copa España 30.600,00

Total Suplementos Crédito 75.400,00

1.2. SUPLEMENTOS DE CRÉDITO 
Aplicación Denominación Importe
153.0.619.02 Inv. Infraes. Doble sentido s. Ramon y cajal hasta p.

Pascual 100.000,00
933.0.632.00 Inv. Reposicion Edificio de la Casa Consistorial 30.000,00
342.0.632.00 Inv. Reposicion Edificios Piscina San Roque 45.000,00

Total Suplementos Crédito 175.000,00

2. - MINORACIONES.
Aplicación Denominación Importe
150.0.600.01 Patrimonio Municipal Suelo Adquisición 5% 15.759,97
336.0.623.00 Inv. Instalaciones Patrim. Historico Verja Adoratrices 29.040,03
454.0.619.00 Inv. Reposición Adecuación Senderos 15.000,00
920.0.623.00 Inv. Maquin. Instal. Y Utillaje. Servicios Generales 160.000,00
341.0.226.09 Actos deportivos 30.600,00

TOTAL MINORACIONES 250.400,00

Distribución de la financiación de préstamos:

FINANCIACION MINORACIONES AUMENTOS
IBERCAJA 2021
(190.759,97)

150.0.600.01..... 15.759,97
454.0.619.00......15.000,00
920.0.623.00....160.000,00

190.759,97

153.0.619.02...............100.000,00
933.0.632.00.................30.000,00
342.0.632.00.................45.000,00
431.2.623.00.................15.759,97

190.759,97
BANKIA 2018
(26.040,03)

336.0.623.00.......29.040,03 431.2.623.00..................29.040,03

219.800,00
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Resumen de la modificación:

Estado Gastos

1. Aumentos

Suplementos de créditos.......................................................................250.400,00

TOTAL AUMENTOS...................................................250.400,00

2. Minoraciones.....................................................................................250.400,00

...........................TOTAL MINORACIONES...........................................250.400,00

Segundo.- Exponer al público el expediente, previo anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara, por quince días, durante los cuales los interesados podrán
examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. La presente modificación de
crédito se considerará definitivamente aprobada si  durante el  citado plazo no se
hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un
plazo de un mes para resolverlas.

En este momento se incorpora a la sesión el Sr. Freijo.

3.-  EXPEDIENTE 17274/2021.  APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE ACREDITATIVO
DE LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LA CONCESIÓN DE SERVICIOS
PARA  LA  EXPLOTACIÓN  DE  LOS  APARCAMIENTOS  DE  TITULARIDAD
MUNICIPAL  UBICADOS  EN  LAS  CALLES  DEL  FERIAL  (PLANTA  -  1)  Y
ALVARFÁÑEZ DE MINAYA.

La Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión
Presupuestaria,  explica  el  expediente  tramitado  para  la  declaración  de  la
conveniencia y oportunidad de la concesión de servicios, necesario para el ejercicio de
la iniciativa pública para el desarrollo de una actividad de carácter económico, cual es
en este caso la explotación de los aparcamientos de titularidad municipal en las Calles
del Ferial (planta-1) y Alvarfánez de Minaya,  conforme a lo dispuesto en el artículo
86.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases de Régimen Local
(LRBRL), tal y como indica la Jefe de Servicio de Contratación en su informe
.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales; de
conformidad con el dictamen de la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda, por 16
votos a favor de los representantes de los Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos,
Vox y Aike;  ningún voto en contra;  y  9 abstenciones de los representantes de los
Grupos  Municipal  Popular  y  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida; la  Corporación
acuerda:

Primero.- Aprobar el expediente acreditativo de la conveniencia y oportunidad de la
concesión  de  servicios  para  la  explotación  de  los  aparcamientos  de  titularidad
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municipal ubicados en las calles del Ferial (planta - 1) y Alvarfáñez de Minaya, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 86.1 de la LBRL.

Segundo.-  Sustituir  el  estudio de viabilidad por el  estudio de viabilidad económico-
financiero conforme a lo establecido en el art.247.7 de la LCSP.

Tercero.- Aprobar inicialmente el estudio de viabilidad económico-financiero y someter
el expediente a información pública por plazo de un mes en cumplimiento del art.247.3
de la LCSP.

Cuarto.- Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Guadalajara, y en el perfil del contratante alojado en
la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

En este momento se ausenta del Salón el Sr. Robisco.

4.-  EXPEDIENTE  17390/2021.  PERSONACIÓN  EN  RECURSO  CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO CONTRA ACUERDO DEL PLENO POR EL QUE SE DESESTIMA
RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA ACUERDO DE APROBACIÓN DEFINITIVA
DEL  PROYECTO  DE  MODIFICACIÓN  PUNTUAL  DEL  PLAN  PARCIAL  DEL
SECTOR SNP 07 "AMPLIACIÓN DEL RUISEÑOR".

Por la Sra.  Sánchez;  Concejala Delegada de Servicios Jurídicos, se da
cuenta del recurso contencioso-administrativo interpuesto por D. Félix Calvo Ortega y
Dª Pilar González Sánchez-Guzmán, contra acuerdo del Pleno adoptado en sesión
celebrada el día 28 de mayo de 2021, por el que se desestima el recurso de reposición
formulado frente al acuerdo del Pleno de 29 de enero de 2021, por el que se aprobó
definitivamente el Proyecto de Modificación Puntual del Plan Parcial del Sector SNP 07
"Ampliación del Ruiseñor"

Visto el requerimiento que procedente del Órgano jurisdiccional se ha recibido
en esta Administración a efectos de que se remita el expediente administrativo y se
practiquen los emplazamientos a interesados, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 48 y 49 de la vigente LJCA.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales; de
conformidad con el dictamen de la Comisión de Bienestar Social, Turismo y Asuntos
Generales; por 22  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipal
Socialista, Popular, Ciudadanos y Vox; 1 voto en contra del representante del Grupo
Unidas Podemos – Izquierda Unida y 1 abstención del representante del Grupo Aike;
la Corporación acuerda:

Primero.- Que por el Departamento de Gestión se lleven a cabo cuantas actuaciones
sean necesarias a efectos de entregar a la Asesoría Jurídica, para su posterior envío
al  Órgano  Jurisdiccional,  copias  autentificadas,  acompañando  un  índice  asimismo
autentificado del expediente a que se contrae este recurso.

Segundo.- Personarse en el recurso contencioso administrativo arriba detallado, como
demandado.
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Tercero.- Encomendar la representación y defensa de los intereses municipales a la
Asesoría Jurídica de esta Corporación.

Cuarto.- Que la presente resolución se notifique, a tenor de lo dispuesto en el artículo
49 de la vigente LJCA, a cuantos aparezcan como interesados en el expediente.

Quinto.- Que del presente acuerdo se dé cuenta a los Departamentos Municipales
correspondientes para su cumplimiento.

5.-  EXPEDIENTE  16396/2021.  APROBACIÓN  INICIAL  DEL  REGLAMENTO  DEL
CARNÉ JOVEN.

Por  la  Concejala  Delegada  de  Juventud,  Sra.  Simón,  se  da  cuenta  del
expediente tramitado para la aprobación  inicial del Reglamento del carné joven,  así
como de la Enmienda presentada por el Grupo Popular  que habiendo sido debatida,
votada y no incorporada al dictamen de la Comisión de Turismo, Bienestar Social y
Asuntos Generales se mantiene para su debate y defensa en el Pleno.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en
primer lugar se procede a la votación de la Enmienda n.º 1 de las presentadas por el
Grupo Popular, la cual obtiene 10 votos a favor de los representantes de los Grupos
Popular, Vox y Aike; 13 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipal
Socialista y Ciudadanos; y 1 abstención del representante del Grupo Unidas Podemos
– Izquierda Unida; por lo que es rechazada.

Seguidamente,  por  23 votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos
Municipal  Socialista,  Popular,  Ciudadanos,  Vox  y  Aike;  ningún  voto  en  contra  y  1
abstención del representante del Grupo Municipal Unidas Podemos – Izquierda Unida;
la Corporación, de conformidad con el dictamen de la Comisión de Bienestar Social,
Turismo y Asuntos Generales, acuerda:

Primero.-  Aprobar  inicialmente  el  Reglamento  Regulador  del  carné  joven  del
Ayuntamiento de Guadalajara con la siguiente redacción:

REGLAMENTO REGULADOR DEL CARNÉ JOVEN DEL AYUNTAMIENTO DE
GUADALAJARA

Exposición de motivos.

La Constitución Española en su artículo 48 ordena a los poderes públicos la
promoción de las condiciones para la participación libre y eficaz de la juventud en el
desarrollo político, social, económico y cultural.

Por parte de la Concejalía de Juventud, se ha instado la necesidad de iniciar
el  expediente  para  la  aprobación  del  Reglamento  del  Carné  Joven,  con  el  fin  de
regular las condiciones de uso del Carné Joven del Ayuntamiento de Guadalajara, así
como los procedimientos de solicitud y expedición del mismo.

Esta  necesidad  surge para atender  a  la  realidad  actual  de la  juventud de
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Guadalajara a efectos de posibilitarles el desarrollo de sus iniciativas, el ejercicio de
sus derechos y su desarrollo personal.

Artículo 1.- Objeto.

Esta  normativa  tiene  por  objeto  regular  las  condiciones  de  uso  del  Carné
Joven del Ayuntamiento de Guadalajara, así como los procedimientos de solicitud y
expedición del mismo.

Artículo 2.- Titulares.

Podrán solicitar  el  Carné  Joven  las  personas empadronadas en  Guadalajara,  con
edades comprendidas entre los 14 y los 30 años (ambos inclusive). La emisión del
Carné Joven será gratuita.

El Carné Joven es propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara. Será titular del
Carné Joven la persona física que se encuentre en situación de alta en el registro de
la  base  de  datos  del  Centro  Joven  Municipal  y  se  encuentre  empadronada en el
Ayuntamiento de Guadalajara.

Esta tarjeta tiene carácter personal e intransferible y solo podrá ser utilizada
por la persona titular de la misma. Se prohíbe expresamente al usuario transmitir a
terceros o permitir su uso por persona distinta de quien figura como titular en el Carné
Joven.

Artículo 3.- Ámbito de uso y bonificaciones.

El Carné Joven permitirá su uso como medio de identificación en los servicios
del área de Infancia, Adolescencia y Juventud.

El Carné Joven tendrá una bonificación del 100% en la solicitud de uso de
salas  del  Espacio  TYCE,  así  como  en  la  participación  de  los  diferentes  cursos  y
talleres  organizados  por  el  Área  de  Infancia,  Adolescencia  y  Juventud  del
Ayuntamiento de Guadalajara.

Artículo 4.- Solicitud.

La solicitud del Carné Joven podrá realizarse tanto de manera presencial en
las Oficinas del Centro Joven del Ayuntamiento, como de manera telemática a través
de la página web del Ayuntamiento de Guadalajara.

La  solicitud  deberá  realizarse  por  la  propia  persona  interesada  o  su
representante debidamente autorizado/a.

Artículo 5.- Acreditación.

Las personas solicitantes deberán acreditar su identidad presentando el DNI,
Tarjeta de Residencia, Pasaporte o Libro de Familia en el caso de menores sin DNI,
así como la solicitud.

Podrán actuar mediante representante presentando:
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1. Original del DNI o del documento acreditativo de la identidad de la persona
representante y la representada.

2. Documento que acredite la representación que alega.
3. Foto de la persona representada.
4. Solicitud.

Artículo 6.- Expedición.

La expedición  del  Carné  Joven podrá  ser  realizada en el  momento de su
solicitud o, en su caso, con emisión diferida, se puede recoger en el Centro Joven en
su horario habitual de apertura.

Artículo 7.- Renovación y sustitución.

El Carné Joven caducará en el momento en el que la persona titular cumpla
los 31 años de edad. No será necesaria su renovación periódica..

En el supuesto de deterioro del Carné Joven que dificulte o impida su uso,
el/la titular del mismo deberá manifestarlo en el Centro Joven y formular una solicitud
de reposición que deberá ir acompañada, en todos los casos, del carné en sustitución.

En los supuestos de extravío o sustracción del Carné Joven, la persona titular
deberá comunicarlo en el Centro Joven y realizar otra solicitud para su expedición.

Artículo 8.- Contenido del Carné Joven.

El carné recogerá gráficamente los siguientes datos de la persona titular:

a. Apellidos y nombre.
b. Fotografía de la persona titular.
c. Número identificador.
d. Fecha de nacimiento o fecha de caducidad.

Artículo 9.- Condiciones de uso.

El  Carné  Joven  tiene  carácter  personal  e  intransferible  y  solo  podrá  ser
utilizada por la persona titular del mismo. Se prohíbe expresamente al/a la usuario/a
transmitir a terceros o permitir su uso por una persona distinta de quien figura como
titular del mismo.

El uso del Carné Joven como instrumento de acceso a instalaciones, talleres y
formaciones, así como identificación atribuye a la persona solicitante la condición de
usuaria  de acuerdo con las condiciones particulares de cada servicio  y  supone la
aceptación de las normas y condiciones establecidas en las condiciones de uso de los
mismos.

La pérdida  de condición  de alta  en el  padrón  municipal  de habitantes del
Ayuntamiento de Guadalajara, supondrá la pérdida de la validez del carné, por lo que
el Ayuntamiento de Guadalajara podrá proceder a la anulación del mismo.

Es obligación de la persona titular del carné el mantenimiento y cuidado del
mismo en adecuadas condiciones de limpieza y estado, que conlleve en todo instante
la visibilidad de los datos específicos de la tarjeta.
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No serán válidos los carné ilegibles en algunos de los datos fundamentales.

El/la usuario/a está obligado/a a facilitar su identificación y la comprobación de
los  datos  de  uso  del  carné,  a  petición  de  los/as  inspectores/as  de  los  servicios
reconocidos  o  las  personas  funcionarias  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara
competentes en la materia.

El uso indebido del carné dará origen a la incoación de los procedimientos
sancionadores que, en vía administrativa, correspondan, con arreglo a lo dispuesto en
las  condiciones  de  uso  del  carné  o  de  cada  uno  de  los  servicios  reconocidos.
Supondrá la pérdida de la validez del Carné Joven, por lo que el Ayuntamiento de
Guadalajara podrá proceder a la anulación del citado carné.

Artículo 10.- Confidencialidad.

Los datos que figuran en la solicitud del carné serán incorporados a un fichero
automatizado de exclusiva titularidad pública y destino municipal. Cuya finalidad es la
de permitir  la  emisión,  mantenimiento,  utilización y  revocación de dicho carné,  así
como la difusión de servicios a través de servicio de mensajería.

La persona solicitante podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación y
cancelación de los datos que obren en el  fichero ante la persona responsable del
mismo.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

El  presente  Reglamento  entrará  en  vigor  una  vez  se  haya  publicado
íntegramente su texto en el Boletín Oficial de la Provincia, y haya transcurrido el plazo
de  15  días  hábiles  previsto  en  el  artículo  65.2  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

En este momento se ausenta el Sr. Alguacil y se incorpora el Sr. Robisco.

6.- EXPEDIENTE 18101/2020. APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DE
LA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA TENENCIA Y PROTECCIÓN
DE ANIMALES DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA.

Por la Concejala Delegada de  Medio Ambiente, Sra. García, se da cuenta
del expediente tramitado para la aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza
Municipal  reguladora de la tenencia y protección de animales del  Ayuntamiento de
Guadalajara, así como de las enmiendas que habiendo sido debatidas, votadas y no
incorporadas  al  dictamen  de  la  Comisión  de  Turismo,  Bienestar  Social  y  Asuntos
Generales han sido mantenidas para su debate y defensa en el Pleno.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en
primer lugar se procede a la votación de las siguientes enmiendas:

– Enmiendas del Grupo Popular:

El Sr. Engonga interviene para informar de la retirada de las Enmiendas n. 1 y
3, por lo que se procede a la votación de la Enmienda n.º 2 de las presentadas por el



 Pág. 10

 
Ayuntamiento de Guadalajara

Grupo Popular, la cual obtiene 10 votos a favor de los representantes de los Grupos
Popular, Vox y Aike; 13 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipal
Socialista y Ciudadanos; y 1 abstención del representante del Grupo Unidas Podemos
– Izquierda Unida; por lo que es rechazada.

– Enmiendas del Grupo Aike:

Una  vez  preguntado  por  el  Alcalde-Presidente  si  alguno  de  los  Grupos
Municipales va a emitir un sentido de voto distinto en alguna de las enmiendas, se
votan en conjunto las enmiendas números 1, 4, 6, 8, 9, 10 y 12, obteniendo 2 votos a
favor  de los  representantes de los Grupos  Municipal  Unidas Podemos – Izquierda
Unida  y  Aike;  13  votos  en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipal
Socialista  y  Ciudadanos;  y  9 abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos
Municipal Popular y Vox; por lo que son rechazadas.

Seguidamente, por unanimidad de los miembros presentes la Corporación, de
conformidad con el dictamen de la Comisión de Bienestar Social, Turismo y Asuntos
Generales, acuerda:

Primero.- Aprobar inicialmente  la  modificación de la Ordenanza Municipal reguladora
de  la  tenencia  y  protección  de  animales  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara con  la
siguiente redacción:

ORDENANZA REGULADORA DE LA TENENCIA Y PROTECCIÓN DE ANIMALES

CAPÍTULO I. OBJETIVOS, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y COMPETENCIAS

Artículo 1: Objetivo.
Es objetivo general de la presente ordenanza establecer las normas para la tenencia
de animales, cualquiera que sea su especie, sean de compañía o no, alóctonos o
autóctonos, para hacerla compatible con la higiene, la salud pública y la seguridad de
personas y bienes,  a la  vez que garantizar  la  debida protección y bienestar  a  los
animales.

Artículo 2: Ámbito de aplicación.
Serán de aplicación las prescripciones de la presente ordenanza a todos los animales
que se encuentren en el término municipal de Guadalajara y barrios anexionados de
Iriepal, Taracena, Usanos y Valdenoches, con independencia de que estuvieran o no
censados o registrados en el mismo, y sea cual fuere el lugar de residencia de las
personas propietarias o poseedoras.

Artículo 3: Interesados.
Las personas propietarias y/o poseedoras, proveedoras y encargadas de criaderos,
realas, asociaciones de protección y defensa de animales, establecimientos de venta,
establecimientos de residencia, consultorios y clínicas veterinarias quedan obligados a
lo  dispuesto  en  la  presente  ordenanza,  así  como  a  colaborar  con  la  autoridad
municipal en la obtención de datos y antecedentes precisos sobre los animales con
ellos relacionados.

CAPÍTULO II. DEFINICIONES

Artículo 4: Definiciones.
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Animal de compañía: El animal que tenga en su poder un hombre o mujer, siempre
que su tenencia no tenga como destino su consumo o el aprovechamiento de sus
producciones, o no se lleve a cabo, en general, con fines comerciales o lucrativos. A
tales  efectos  se  incluyen  entre  ellos  todos  los  perros,  gatos  y  hurones
independientemente del fin para el que se destinan o lugar en el que habiten, y los
équidos utilizados con fines de ocio o deportivo siempre que su tenencia no tenga
como destino su consumo o el aprovechamiento de sus producciones, o no se lleve a
cabo en general con fines comerciales o lucrativos.

Animal de compañía exótico: animal de la fauna salvaje no autóctona que de manera
individual depende de los humanos, convive con ellos y ha asumido la costumbre del
cautiverio.

Animal  de  producción:  animales  de  producción,  reproducción,  cebo  o  sacrificio,
incluidos los animales de peletería o de actividades cinegéticas, mantenidos, cebados
o  criados  para  la  producción  de  alimentos,  o  productos  de  origen  animal  para
cualquier uso industrial u otro fin comercial o lucrativo, exceptuando para el ámbito de
aplicación de esta ley a los ejemplares susceptibles de ser considerados animales de
compañía conforme a la definición de animal de compañía dada.

Animal abandonado: animal que pudiendo estar o no identificado su origen, propietario
o propietaria, circule sin acompañamiento de persona alguna y del cual no se haya
denunciado  su  pérdida  o  sustracción,  o  aquel  que  no  sea  retirado  del  centro  de
acogida  por  quien  ostente  su  propiedad  o  persona  autorizada  en  los  plazos
establecido en esta ordenanza. No se considerará abandonado el perro de guarda y
protección del ganado cuando realice estas funciones en el campo.

Animal perdido: animal que estando identificado o bien sin identificar, vaga sin destino
ni  control,  siempre  que  la  persona  que  ostente  su  propiedad  o  posesión  haya
comunicado el extravío o pérdida del mismo.

Animal silvestre urbano: Animal de la fauna silvestre que vive compartiendo territorio
geográfico con las personas, en los núcleos urbanos de ciudades y pueblos.

Fauna  silvestre:  el  conjunto  de  especies,  subespecies,  población  e  individuos
animales que viven y se reproducen de forma natural en estado silvestre, incluidos los
que se encuentran en invernada o están de paso, con independencia de su carácter
autóctono o alóctono, y de la posibilidad de su aprovechamiento cinegético. No se
entenderán  incluidos  los  animales  de  dichas  especies  que  tengan  el  carácter  de
animales de compañía o como animales de producción.

Núcleo zoológico: todo centro, establecimiento o instalación, permanente o temporal,
en los que se recojan, alojen, críen, cuiden, adiestren, manejen, vendan o se realicen
actividades educativas, de adiestramiento, de espectáculo, deportivos o se expongan
al público animales, según la normativa en vigor.

Centros para el fomento y cuidado de animales de compañía: Son aquellos que tienen
por objeto la producción, explotación, tratamiento, alojamiento temporal o permanente
y la venta de pequeños animales para vivir en compañía del hombre.

Entidades de protección y defensa de los animales sin ánimo de lucro:  A los efectos
de  esta  ordenanza  son  entidades  de  protección  y  defensa  de  los  animales  las
asociaciones,  fundaciones  y  organizaciones  sin  ánimo  de  lucro  que  tienen,  como
finalidad principal, la defensa y la protección de los animales.
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Animal potencialmente peligroso: Es aquel animal doméstico o silvestre de compañía
que, con independencia de su agresividad, y por sus características morfológicas y
raciales (tamaño, potencia de mandíbula, etc.) tiene capacidad para causar lesiones
graves o mortales a las personas. También tendrán esta consideración los animales
que hayan tenido episodios de ataques y/o agresiones a personas o animales, los
perros adiestrados para el ataque o la defensa. Así como los definidos como tal según
en Real Decreto 287/2002:

1. Los que pertenezcan a las razas relacionadas en el Anexo I de la presente
ordenanza y a sus cruces.

2. Aquellos cuyas características se correspondan con todas o la  mayoría  del
Anexo  II,  salvo  que  se  trate  de  perros-guía  o  de  perros  de  asistencia
acreditados y adiestrados en centros oficialmente reconocidos conforme a la
legislación autonómica o, en su caso, estatal, así como aquellos perros que se
encuentren en fase de instrucción para adquirir esa condición.

Perro guía: es el que se acredita como adiestrado en centros nacionales o extranjeros
reconocidos,  para  el  acompañamiento,  conducción  y  auxilio  de  personas  con
discapacidades en el desarrollo de las labores propias de la vida cotidiana.

Perro guardián: Es aquel mantenido por el hombre o la mujer con fines de vigilancia y
custodia caracterizándose por su naturaleza fuerte y potencialmente agresiva, y por
precisar de un control firme y un aprendizaje para la obediencia, debiendo contar con
más  de  seis  meses  de  edad.  A  todos  los  efectos,  los  perros  guardianes  se
considerarán potencialmente peligrosos.

CAPÍTULO III. NORMAS DE CARÁCTER GENERAL

Artículo 5: Obligaciones generales.
El Ayuntamiento tiene el deber de proteger a los animales, de acuerdo con las normas
y  principios  constitucionales  vigentes,  sin  perjuicio  también  del  de  velar  por  la
seguridad de las personas y de sus bienes.

Todos los ciudadanos y ciudadanas tienen el derecho a disfrutar de los animales y el
deber  de  protegerlos,  de  acuerdo  con  los  mencionados  principios  y  normas
constitucionales.

La ciudadanía y las entidades, así como los propios servicios municipales, tienen el
deber  de  cumplir  las  normas  contenidas  en  esta  ordenanza  y  de  denunciar  los
incumplimientos  de  esta  ordenanza  que  presencien  o  de  los  cuales  tengan
conocimiento  cierto.  El  Ayuntamiento  estudiará  las  reclamaciones,  denuncias  o
sugerencias de las personas y ejercerá las acciones que, en cada caso, procedan.
Todo poseedor y/o propietario de un animal tiene, respecto del mismo, las siguientes
obligaciones:

 Mantenerlo en las debidas condiciones higiénico-sanitarias de bienestar y de
seguridad, de acuerdo con las necesidades propias de su especie.

 Proporcionarle  los  tratamientos  preventivos  que  la  legislación  vigente
establezca como obligatorios y que figuran anotados en el  correspondiente
pasaporte de animal de compañía. No se puede mantener un animal herido o
con  enfermedad,  en  cuyo  caso  habrá  que  facilitarle  la  asistencia  sanitaria
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precisa.

 Tratar al animal de forma correcta y digna, así como facilitarle agua potable y
alimentación suficiente y equilibrada para mantener un estado adecuado de
nutrición y salud.

 Proteger al  animal de cualquier posible agresión o molestia que le puedan
causar otros animales o personas.

 Evitar que el animal agreda o cause cualquier incomodidad y molestia a las
personas y a otros animales o produzcan daños en bienes ajenos.

Artículo 6: Responsabilidad.
1. La persona tenedora de un animal, sin menoscabo de la responsabilidad subsidiaria
de la persona propietaria, será responsable de los daños, perjuicios o molestias que
aquel ocasione a personas, sus propiedades, bienes públicos y/o al medio en general.

2. Las personas propietarias o tenedoras de animales;  las personas propietarias o
encargadas  de  criaderos,  establecimientos  de  venta,  establecimientos  para  el
mantenimiento temporal  de animales de compañía y  asociaciones de protección y
defensa de animales; quedan obligados a colaborar con la autoridad municipal para la
obtención  de  datos  y  antecedentes  precisos  sobre  los  animales  relacionados  con
ellos.

3.- En los mismos términos quedan obligados a colaborar con la autoridad municipal
las personas que se encarguen de trabajos como porterías, conserjerías, guardias o
vigilancia de fincas rústicas o urbanas, respecto de los animales que residan en los
lugares donde presten servicio.

4.- Las personas facultativas veterinarias, en el ejercicio libre de la profesión o por
cuenta ajena, tienen las siguientes obligaciones:

5. Confeccionar un archivo con las fichas de los animales objeto de cualquier
tratamiento especificando los de carácter obligatorio y que estarán en todo
momento a disposición de la autoridad competente.

6. Poner en conocimiento de la  autoridad competente en la  materia  aquellos
hechos  que  pudieran  constituir  cualquier  incumplimiento  de  la  presente
ordenanza.

5. Las personas profesionales dedicadas a la cría, adiestramiento, cuidado temporal o
acicalamiento de los animales de compañía, dispensarán a estos un trato adecuado a
sus  características  etológicas  además  de  cumplir  con  los  requisitos  que
reglamentariamente se establezcan para el ejercicio de su profesión.

Artículo 7: Prohibiciones generales.
Con independencia de las acciones u omisiones tipificadas como infracciones de tipo
penal o administrativo recogidas en la legislación vigente de ámbito superior, queda
prohibido, con respecto a todos los animales a los que se refiere el artículo 1 y dará
lugar a la incoación de expediente administrativo y en su caso, la correspondiente
sanción:

1. Maltratar o agredir a los animales domésticos o someterlos a cualquier otra práctica
que les pueda producir, sufrimientos, daños o la muerte. Los propietarios de animales
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domésticos están obligados a sacrificarlos o  entregarlos  para su  sacrificio  cuando
existan  razones  de  sanidad  animal  o  de  salud  pública  que  lo  hagan  necesario,
siempre, salvo causa de fuerza mayor, bajo control veterinario, por medio de métodos
incruentos, admitidos por las disposiciones legales o reglamentarias aplicables. Una
vez sacrificados se atendrán a lo dispuesto en el artículo 19 “Animales muertos” de
esta ordenanza.

2. Abandonarlos.

3.  Mantenerlos en instalaciones que no reúnan las condiciones higiénico-sanitarias
adecuadas.

4. Practicarles mutilaciones con fines exclusivamente estéticos o sin utilidad alguna,
salvo las practicadas por veterinarios en caso de necesidad.

5.  Hacer  donación  de  los  mismos  como  reclamo  publicitario  o  recompensa  para
premiar adquisiciones de naturaleza distinta a la transacción onerosa de animales.

6. Venderlos, donarlos o cederlos a laboratorios o clínicas sin dar conocimiento de ello
a la Consejería de Agricultura, en la forma en que reglamentariamente se determine, y
sin perjuicio de las garantías previstas en la legislación vigente.

7. Venderlos, donarlos o cederlos a menores de dieciséis años o a incapacitados, sin
la autorización de quien tenga la patria potestad o custodia.

8. Ejercer su venta ambulante fuera de los mercados y ferias autorizados así como
criarlos para la venta o venderlos en establecimientos que no posean la licencia o
permisos correspondientes.

9.  Suministrarles  alimentos  o  sustancias  que  puedan  causarles  sufrimientos
innecesarios, daños o la muerte, así como cualquier tipo de sustancia no autorizada,
aun cuando sea para aumentar el rendimiento en una competición.

10.  La  utilización  de  animales  domésticos  en  actividades,  cuando  ello  comporte
degradación  del  animal,  crueldad,  malos  tratos  o  produzca  la  muerte.  Quedan
exceptuados aquellos festejos o actividades regulados legalmente.

11. Organizar y celebrar lucha de perros, de gallos y demás prácticas similares.

12.  Incitar  a  los animales a  atacarse entre  sí  o a lanzarse contra  las personas o
bienes.

13. Ejercer la mendicidad utilizándolos como reclamo o imponerles la realización de
comportamientos y actitudes ajenas e impropias de su condición que impliquen trato
vejatorio.

14. Mantener los animales atados durante la mayor parte del tiempo o limitarles de
forma duradera el movimiento necesario para ellos.

Artículo 8: Prohibiciones específicas
Con carácter especial, queda prohibido:

1.  La entrada y permanencia de animales en los establecimientos destinados a la
fabricación,  manipulación,  almacenamiento,  transporte  o  venta  de  productos
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alimenticios.

2.  La  entrada  y  permanencia  de  animales  en  espectáculos  públicos,  recintos
deportivos  o  culturales,  zonas  infantiles,  así  como  en  piscinas  públicas  y  centros
sanitarios, excepto en los casos autorizados expresamente por la legislación vigente.

3. La entrada y permanencia de animales en las dependencias de centros educativos,
siempre que dichos animales no sean utilizados en los procesos de formación que se
lleven a cabo y bajo la responsabilidad del Director o encargado del centro.

4. El acceso y permanencia de los animales en lugares comunitarios privados, tales
como sociedades culturales, recreativas, de vecinos, etc., estará sujeto a las normas
que rijan dichas entidades. Siendo la persona que conduzca el animal responsable de
los daños que este ocasione, así como de la limpieza inmediata de la suciedad que
pudiera originar. 

5.  En  lo  relativo  a  la  entrada  de animales  en el  transporte  público  de  autobuses
urbanos de Guadalajara, se regulará el  acceso de animales en su Reglamento de
viajeros  de Guadalajara.  Del  mismo modo,  en  los  casos  en los  que  el  medio  de
transporte sea el taxi, se estará a lo que disponga el titular de la licencia.

6. Las personas propietarias de establecimientos públicos de hostelería, tales como
hoteles, pensiones, restaurantes, bares, cafeterías y similares, podrán prohibir, a su
criterio,  la  entrada  y  permanencia  de  animales  en  sus  establecimientos,  debiendo
anunciarse, tanto esta circunstancia como su admisión, en lugar visible a la entrada
del establecimiento. Independientemente del criterio general que se aplique en cada
establecimiento,  las  personas  propietarias  podrán  prohibir  la  entrada  de  aquellos
animales  que,  por  su  tamaño,  agresividad,  nerviosismo,  aspecto  descuidado  o
cualquier otra circunstancia, pudieran resultar molestos o intimidatorios a los clientes.
Aun permitida la entrada y permanencia, será preciso que los animales estén sujetos
con  cadena  o  correa.  No  obstante,  los  perros  potencialmente  peligrosos  siempre
tienen que ir sujetados con correa no extensible o cadena y llevar el bozal colocado,
de acuerdo con la legislación vigente.

7. Los perros de asistencia, perros acreditados legalmente de protección para mujeres
víctimas de violencia de género y los perros pertenecientes a las fuerzas de orden
público, quedan exentos de las prohibiciones anteriores, a excepción del acceso a las
zonas destinadas a la elaboración y manipulación de alimentos, siempre que vayan
acompañando a la persona a la que sirven y siempre que dichos perros no presenten
signos de enfermedad, agresividad, falta de aseo o puedan generar riesgo para la
salud de las personas.

8. El transporte de animales en vehículos particulares, sin perjuicio del cumplimiento
de la normativa vigente en la materia, se efectuará de forma que no haya interferencia
entre conductor o conductora y animal, se comprometa la seguridad del tráfico o el
animal o les suponga condiciones inadecuadas desde el punto de vista etológico o
fisiológico.  En  cualquier  caso,  queda  prohibida  la  permanencia  continuada  de
animales en el interior. Los vehículos estacionados que alberguen en su interior algún
animal  no podrán estar  más de 1 hora  estacionados y,  en los  meses de verano,
tendrán que ubicarse obligatoriamente en una zona de sombra, facilitando en todo
momento la ventilación.

9. Tanto la subida o bajada de animales de compañía en los aparatos elevadores,
como  su  permanencia  en  espacios  comunes  de  las  fincas,  se  hará  siempre  no
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coincidiendo con otras personas, si estas así lo exigieren, salvo en el caso de perros-
guía.

CAPÍTULO IV. CENSO DE ANIMALES E IDENTIFICACIÓN

Artículo 9: Inscripción.
1. Las personas titulares de la licencia para la tenencia de animales potencialmente
peligrosos en el término municipal de Guadalajara y barrios anexionados de Iriépal,
Taracena,  Usanos  y  Valdenoches,  cuando  adquieran  un  animal  considerado
potencialmente  peligroso,  siempre  en  fecha  posterior  a  la  de  la  obtención  de  la
licencia,  están  obligados  a  inscribirlo  en  el  Registro  Municipal  de  Animales
Potencialmente  Peligrosos  dentro  de  los  quince  días  siguientes  a  la  fecha  de
adquisición y a cumplir con todos los requisitos que legal o reglamentariamente se les
exijan.

Artículo 10: Identificación.
Todo perro o gato que esté inscrito en el  Censo de Animales Domésticos o en el
Registro de animales potencialmente peligrosos, así como cualquier otro animal que
se estipule reglamentariamente, deberá dotarse de un sistema permanente, mediante
microchip o transpondedor, que le asigne un código alfanumérico perdurable durante
toda su vida, que debe ser colocado por una persona veterinaria colegiada y estará
obligado  a  tener  un  documento  o  tarjeta  sanitaria,  de  acuerdo  con  la  normativa
vigente.

CAPÍTULO V. NORMAS PARA LA TENENCIA DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

Artículo 11: Autorización de la tenencia.
1. Con carácter general, queda autorizada la tenencia de animales de compañía en los
domicilios particulares, siempre que las circunstancias de alojamiento sean adecuadas
en  el  aspecto  higiénico-sanitario  y  no  se  produzca  situación  alguna  de  peligro,
incomodidad  o  molestia  razonable  para  las  personas  que  vivan  en  domicilios
colindantes  u  otras  personas.  Dicha  tenencia  podrá  ser  limitada  por  la  autoridad
municipal  en virtud de informes higiénico-sanitarios razonados,  sin  perjuicio de las
acciones judiciales que los interesados crean oportuno ejercitar ante los tribunales
ordinarios.

2. Cuando en virtud de disposición legal, en los casos en que la tenencia de animales
ocasione molestias a personas vecinas o por razones sanitarias graves, no se autorice
la presencia o permanencia de animales en determinados locales, lugares o viviendas,
la  autoridad municipal,  previo  el  oportuno expediente,  podrá requerir  a  la  persona
propietaria  del  animal  para  que  los  desalojen  voluntariamente  y  acordarlo,  en  su
defecto, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar.
En  estos  casos,  las  autoridades  municipales  también  podrán  acordar  el  desalojo
preventivo hasta la terminación del expediente sancionador, que instruye y resuelve la
Junta de Comunidades.

3. En cualquier caso, en el supuesto de perros y gatos, su número total no podrá
superar  los cinco animales no pudiendo pasar de tres el  número de perros sin  la
correspondiente autorización de los servicios competentes del Ayuntamiento. Caso de
no hacerlo, se considerará como actividad.

4. La crianza de animales de compañía en domicilios particulares está supeditada al
hecho de que se cumplan las condiciones de mantenimiento higiénico-sanitarias, de
bienestar y de seguridad para el animal y para las personas. Si esta crianza se realiza
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en más de una ocasión, será considerada como centro de cría y, por lo tanto, será
sometido a los requisitos legales de estos centros.

Artículo 12. Alojamiento.
1. Los animales deberán contar con un alojamiento que se mantendrá en condiciones
higiénico-sanitarias adecuadas, que permitan los cuidados y atención necesarios de
acuerdo  con  sus  necesidades  etológicas.  Estos  alojamientos  deberán  estar
construidos  de  materiales  impermeables  que  los  protejan  de  las  inclemencias  del
tiempo y serán ubicados de manera que no estén expuestos directamente deforma
prolongada a la radiación solar ni a la lluvia.

El habitáculo será suficiente amplio para que el animal quepa en él holgadamente y,
en cualquier caso, que las características higiénico-sanitarias del mismo no supongan
ningún riesgo para la salud del propio animal, para las personas de su entorno, ni para
sus vecinos.

2. La zona de estancia del animal será limpiada a diario e higienizada y desinfectada
con la frecuencia precisa.

3. Se prohíbe la permanencia continuada de animales en terrazas, patios, o similares,
debiendo pasar,  en cualquier  caso,  la noche en el  interior  de la  vivienda o de su
alojamiento.

4. En el supuesto de viviendas unifamiliares, los animales podrán permanecer en los
jardines de las mismas, siempre y cuando se cumplan las condiciones señaladas en el
punto 1 del presente artículo. En caso contrario, la autoridad municipal podrá ordenar
que el animal permanezca alojado en el interior de la vivienda. En estos casos, el
cerramiento  deberá  ser  completo,  para impedir  que  el  animal  pueda escapar.  Las
puertas deberán ser resistentes para evitar que los animales puedan abrirlas y salir.

5. Los perros destinados a guarda deberán estar bajo la responsabilidad de la persona
propietaria, en recintos donde no puedan causar daños en las personas o cosas. Los
perros guardianes deberán tener más de seis meses de edad prohibiéndose a tal fin,
utilizar animales hembra. No podrán estar atados permanentemente y,  en caso de
estar sujetos por algún medio, este deberá permitir su libertad de movimientos.

6.  En solares,  parcelas,  jardines y otros recintos cerrados en los que haya perros
sueltos, deberá advertirse en lugar visible esta circunstancia.

7. Está prohibido perturbar la vida de los vecinos con ruidos emitidos por los animales,
especialmente desde las 00:00 h hasta las 8:00 h.

8. Los animales no se pueden dejar solos en el domicilio durante más de dos días
consecutivos.

Artículo 13: Animales en la vía pública.
1. En las vías y espacios públicos del núcleo urbano del municipio (entendido este
como aquellas zonas en las que exista cualquier tipo de edificación o urbanización,
incluidos  los  parques,  jardines,  solares,  etc.)  o  en  los  espacios  privados  de  uso
común, los animales de compañía habrán de circular acompañados de la persona
propietaria del animal o persona responsable autorizada por ella y serán conducidos
mediante  cadena  o  cordón  resistente,  que  permita  el  control  del  animal  en  todo
momento  y  que no ocasione  lesiones al  animal.  En caso  de utilización  de correa
extensible, deberán ser utilizadas de forma que se eviten molestias o daños a otras
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personas viandantes, animales o bienes. El dueño o dueña del animal, en todo caso,
será el responsable de los daños y perjuicios que este pudiera ocasionar.

2. Los animales irán provistos de bozal cuando sus antecedentes, temperamento o
naturaleza y características así lo aconsejen, y siempre bajo la responsabilidad de la
persona propietaria o cuidadora. El uso del bozal, tanto con carácter individual como
general,  podrá  ser  ordenado por  la  autoridad  municipal  cuando las  circunstancias
sanitarias o de otra índole así lo aconsejen, y mientras estas duren.

3.  Está  prohibido  soltar  a  los  animales  por  los  parques,  excepto  en  las  zonas
habilitadas  al  efecto.  El  Ayuntamiento  habilitará,  para  los  animales  de  compañía
espacios reservados suficientes y señalizados debidamente para el esparcimiento y
socialización.  Las  personas  poseedoras  tendrán  que  vigilar  sus  animales  y  evitar
molestias a las personas y a otros animales que compartan el espacio. Se podrá soltar
a los perros en los parques o plazas ajardinadas que, por parte del Ayuntamiento, por
acuerdo de la Junta Local de Gobierno se determinen, sin que sea necesario para su
adaptación  a  las  nuevas  circunstancias  la  modificación  de  esta  ordenanza.  El
Ayuntamiento  velará  por  el  mantenimiento  y  cuidado  correcto  de  los  espacios
reservados para el esparcimiento y socialización de los animales. 

El horario será el siguiente:

- De 1 de mayo a 31 de octubre, de 23:00 a 8:30 horas.
- De 1 de noviembre a 30 de abril, de 20:00 a 8:30 horas.

El horario propuesto también podrá ser modificado por la Junta de Gobierno Local
para espacios cerrados. Quedarán siempre exceptuadas de lo dispuesto en el párrafo
anterior las zonas de recreo infantil, de mayores o deportivas, las praderas de césped
ornamental, entendido este como aquel que sirva como fondo para jardines de tipo
ornamental y en los que intervenga la flor, el seto recortado o cualquier otro tipo de
trabajo  de jardinería,  así  como zonas resembradas,  macizos  ajardinados,  fuentes,
lagos y estanques y otras áreas en las que figure expresamente la prohibición de su
acceso.

Queda prohibido,  además, espantar a palomas, pájaros y otras aves. En cualquier
caso, las personas propietarias o tenedoras de los perros serán responsables de su
comportamiento  por  lo  que  deberán  mantener  control  sobre  ellos  a  fin  de  evitar
molestias o daños a personas y a los demás animales, como el deterioro de bienes o
instalaciones públicas.

4. Quedan exceptuados de lo dispuesto en el punto anterior los perros potencialmente
peligrosos. Estos perros potencialmente peligrosos deberán, en lugares y espacios
públicos, ir siempre provistos de correa de menos de dos metros de longitud, que no
ocasione lesiones al animal, y bozal homologado y adecuado para su raza.

5. Los propietarios o tenedores de animales no incitarán a estos a atacarse entre sí, a
lanzarse contra personas o bienes, quedando prohibido hacer cualquier ostentación
de agresividad de los mismos. 

6.  Está  prohibido  molestar  animales,  comerciar  con  ellos  o  capturar  animales
silvestres urbanos, salvo los controles de población de animales

7.  Las  personas  propietarias  o  responsables  de  los  perros  deberán  retirar  las
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deyecciones de los perros y depositarlas en lugares apropiados. Para ello, en el caso
de que estén sueltos, deberán mantener el perro en todo momento a la vista y a una
distancia que permita la intervención en caso necesario. Del mismo modo, estarán
obligadas a llevar consigo bolsas para recorrer las deyecciones caninas, y botellas con
agua mezclada con vinagre o cualquier producto higienizante no jabonoso para limpiar
las micciones de los animales.

Artículo 14: Limpieza urbana y salud pública.
1.  La  persona  propietaria  o  tenedora  del  animal  deberá  adoptar  las  medidas
necesarias para evitar que ensucie las vías y espacios públicos urbanos.

2. Las personas que conduzcan perros y otros animales deberán cuidar que estos no
orinen ni defequen en las aceras, paseos, jardines y, en general, en cualquier lugar
destinado al tránsito de personas.

3. En caso de inevitable deposición de un animal en la vía pública, la persona que
conduzca  el  animal  hará  que  este  deponga  en  los  imbornales  de  la  red  de
alcantarillado o en la calzada junto al bordillo.

4.  En  todos  los  casos,  la  persona que  conduzca  al  animal  es  responsable  de  la
eliminación  inmediata  de  las  mismas,  mediante  el  depósito  dentro  de  bolsas
impermeables y cerradas en las papeleras u otros elementos de recogida de basuras,
incluso debiendo limpiar la parte de la vía pública que hubiera resultado afectada.
Igualmente, las micciones deberán ser limpiadas mediante la aplicación de productos
hingienizantes no jabonosos o de agua con vinagre para evitar olores y desperfectos
sobre  el  mobiliario  o  edificaciones.  Por  este  motivo,  las  personas  que  conduzcan
animales en la vía pública deberán llevar una botella de agua con capacidad suficiente
para este menester.

5. Queda especialmente prohibido que los animales hagan sus deposiciones en las
zonas infantiles y se evitará, en lo posible, que las realicen en aceras y vías públicas.

6. Se prohíbe el baño de animales en fuentes ornamentales, estanques o similares,
así como que estos beban directamente de las fuentes de agua potable para consumo
público.

7. Por razones de salud pública y protección al medio ambiente urbano, se prohíbe el
suministro de alimentos en la vía pública, jardines o solares a perros, gatos, palomas,
pájaros, etc., salvo en espacios habilitados a tal fin por el Ayuntamiento.

Se exceptúan:

Las  personas  alimentadoras/cuidadoras  de  control  de  colonias,  debidamente
autorizados  por  el  Ayuntamiento,  cuya  actividad  quedará  siempre  supeditada  a  la
ausencia de molestias a terceros o de suciedad y deterioro del espacio y mobiliario
urbanos, en cuyo caso se prohibirá.

8. Los propietarios de inmuebles y solares adoptarán las medidas oportunas al efecto
de impedir la proliferación en ellos de especies animales asilvestradas o susceptibles
de transformarse en tales, siempre que estas medidas no supongan sufrimientos o
malos tratos para los animales implicados.

CAPÍTULO VI. NORMAS SANITARIAS
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Artículo 15: Agresiones.
En caso de producirse la agresión de un animal doméstico a una persona, esta dará
cuenta  del  hecho  a  las  autoridades  sanitarias.  La  persona  propietaria  del  animal
presentará el pasaporte para animales de compañía y aportará los datos que puedan
ser de utilidad para la persona agredida y las autoridades competentes.

La observación sanitaria del animal, conforme a la legislación vigente, se realizará en
el lugar en que disponga su propietario o propietaria, salvo disposición en contra de
las  autoridades  competentes.  En  cualquier  caso,  el  animal  estará  debidamente
controlado durante el periodo de observación.

Artículo 16: Vacunaciones.
1. Será responsabilidad de las personas propietarias o poseedoras de animales de
compañía el cumplimiento del calendario de vacunaciones obligatorias, así como el
desparasitar al animal periódicamente y someterlo a observación veterinaria cuando
presente signos de enfermedad o sufrimiento. La periodicidad será la que establezcan
las autoridades competentes.

2.  Las Autoridades sanitarias competentes establecerán los tratamientos sanitarios
que estimen convenientes. En los casos de declaración de epizootias, las personas
propietarias de animales deberán cumplir las disposiciones preventivas que se dicten
por las autoridades competentes.

3.  Los  animales  que  no  cumplan  las  obligaciones  establecidas  en  los  puntos
anteriores podrán ser recogidos por los servicios municipales y a sus dueños o dueñas
se les podrán aplicar las sanciones correspondientes por los organismos competentes.
Una vez recogidos por  los servicios municipales,  los animales que no hayan sido
sometidos a las vacunaciones obligatorias, así como aquellos que precisen alguna
otra  atención,  serán  debidamente  atendidos  y  vacunados,  proporcionándoseles,  a
costa  de  sus  propietarios,  los  cuidados  sanitarios  e  higiénicos  necesarios,  con
independencia de las sanciones económicas que procedan.

Artículo 17: Colaboración de los veterinarios.
Las  personas  veterinarias  en  ejercicio,  las  clínicas,  consultorios  y  hospitales
veterinarios  llevarán  un  archivo  con  las  fichas  clínicas  de  los  animales  objeto  de
vacunación, las cuales estarán a disposición de las autoridades autonómicas o locales
competentes.

Artículo 18: Enfermedades transmisibles y otros tratamientos.
1. En el caso de enfermedades transmisibles, se procederá conforme determinen en
cada caso las autoridades sanitarias competentes.

2.  Al  objeto  de controlar  la  proliferación  de  animales  de  compañía,  como medida
adicional en el control del abandono, se recomienda que se practique la esterilización
de los mismos por veterinarios.

Artículo 19: Animales muertos.
1.  Queda  prohibido  el  abandono  de  animales  muertos.  La  recogida  de  animales
muertos  se  realizará  de  acuerdo  con  lo  previsto  en  la  normativa  del  Servicio  de
recogida del Ayuntamiento de Guadalajara y por el servicio municipal correspondiente,
que se hará cargo de la recepción, transporte y eliminación en condiciones higiénico-
sanitarias adecuadas.

2. El Servicio solo se prestará para perros y gatos. Para otras especies, en función de
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su  tamaño  y  peculiaridades,  la  gestión  se  realizará  con  medios  del  particular  o
municipales a criterio de los servicios municipales competentes.

3. La recogida se efectuará previa solicitud de particulares o clínicas, que deberán
facilitar los datos del animal y presentar al mismo según se indique en la normativa
vigente en cada momento.  El  propietario o la clínica correrá con los gastos,  cuyo
importe se refleja en las ordenanzas fiscales.

4.  Los  animales  no  podrán  ser  enterrados,  mas  que  en  los  casos  y  forma  que
determine la legislación vigente.

CAPÍTULO VII. ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS

Artículo 20: Marco Jurídico
Con independencia de lo recogido en la presente ordenanza, la tenencia de animales
considerados potencialmente peligrosos viene regulada por la Ley 50/1999, de 23 de
diciembre,  sobre  el  Régimen Jurídico  de  la  Tenencia  de Animales  Potencialmente
Peligrosos; el  Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo,  que la desarrolla y demás
normativa que pueda ser desarrollada.

Artículo 21: Animales de la especie canina potencialmente peligrosos.
1.  Conforme  al  Real  Decreto  287/2002,  tendrán  la  consideración  de  perros
potencialmente peligrosos:

a. Los que pertenezcan a las razas relacionadas en el Anexo I de la presente
ordenanza y a sus cruces.

b. Aquellos cuyas características se corresponden con el Anexo II.

2. En todo caso, aunque no se encuentren incluidos en el apartado anterior, serán
considerados  perros  potencialmente  peligrosos  aquellos  animales  marcadamente
agresivos o que hayan protagonizado agresiones a personas o a otros animales.

Artículo 22: Licencia.
1. La tenencia de cualesquiera animales clasificados como potencialmente peligrosos
requerirá  la  previa  obtención  de  una  licencia  administrativa  otorgada  por  el
Ayuntamiento. A tal fin el interesado deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

a) Ser mayor de edad y no contar con una incapacidad para proporcionar los
cuidados necesarios al animal.

b) No tener una condena por delitos de homicidio, lesiones, torturas, contra la
libertad  o  contra  la  integridad  moral,  la  libertad  sexual,  la  salud  pública  y
maltrato animal, así como no tener una privación por resolución judicial del
derecho a la tenencia de animales potencialmente peligrosos.

c) No tener ninguna sanción por infracciones graves o muy graves con alguna de
las sanciones accesorias de las previstas en el apartado 3 del artículo 13 de la
Ley 50/1999.

d) Disponer  de  capacidad  física  y  aptitud  psicológica  para  la  tenencia  de
animales potencialmente peligrosos.

e) Contar con acreditación de haber formalizado un seguro de responsabilidad
civil por daños a terceros con la cobertura mínima legalmente establecida.

f) Contar con un curso de adiestramiento específico para la tenencia de ese
animal.
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g) Cualquier otro requisito que normativamente se determine.

2.  La  licencia  administrativa  será  otorgada  o  renovada,  a  petición  de  la  persona
interesada, por el órgano municipal competente, conforme a lo dispuesto en el artículo
3 de la ley 50/1999, una vez verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos
en el apartado anterior.

3. La licencia tendrá un periodo de validez de cinco años, pudiendo ser renovada por
periodos sucesivos de igual duración. No obstante, la licencia perderá su vigencia en
el momento en que su titular deje de cumplir cualquiera de los requisitos establecidos
en el apartado 1 del presente artículo.

4. Cualquier variación de los datos que figuran en la licencia deberá ser comunicada
por su titular en el plazo de quince días, contados desde la fecha en que se produzca,
al órgano municipal competente.

Artículo 23: Cambios de titularidad.
Las operaciones de compraventa, traspaso, donación o cualquier otra que suponga
cambio de titular de animales potencialmente peligrosos requerirán el cumplimiento
de, al menos, los siguientes requisitos:

- Existencia de licencia vigente por parte de la persona que venda un animal.

- Obtención previa de licencia por parte de la persona que compre un animal.

- Acreditación de la cartilla sanitaria actualizada.

-  Inscripción  de  la  transmisión  del  animal  en  el  Registro  Municipal  de  Animales
Potencialmente  Peligrosos  en  razón  del  lugar  de  residencia  de  la  persona  que
adquiere  el  animal,  en el  plazo  de quince  días  desde la  obtención  de  la  licencia
correspondiente.

Artículo 24: Medidas de seguridad.
1.  La  presencia  de  animales  potencialmente  peligrosos  en  lugares  o  espacios
públicos, exigirá que la persona que los conduzca y controle lleve consigo la licencia
administrativa para su tenencia, así como certificación acreditativa de la inscripción del
animal en el Registro municipal de animales potencialmente peligrosos.

2. Los animales de la especie canina potencialmente peligrosos, en lugares y espacios
públicos, deberán llevar obligatoriamente bozal apropiado para la tipología racial de
cada animal.

3. Igualmente, los perros potencialmente peligrosos, en lugares y espacios públicos,
deberán ser conducidos y controlados con cadena o correa no extensible de menos de
2 metros, sin que pueda llevarse más de uno de estos perros por persona.

4. Los animales potencialmente peligrosos que se encuentren en una finca, casa de
campo, chalé, parcela, terraza, patio o cualquier otro lugar delimitado, habrán de estar
atados, a no ser que se disponga de un habitáculo con la superficie, altura y adecuado
cerramiento que soporte el peso y la presión del animal para proteger a las personas o
animales  que  accedan o  se  acerquen a  estos  lugares.  El  recinto  tiene  que  estar
convenientemente señalizado con la advertencia de que hay un perro de este tipo.

5. Las personas criadoras, adiestradoras y comerciantes de animales potencialmente
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peligrosos habrán de disponer de instalaciones y medios adecuados para su tenencia.

6.   La sustracción o pérdida del  animal  habrá de ser  comunicada por su titular al
responsable del Registro municipal de animales potencialmente peligrosos a la mayor
brevedad y, en todo caso, en el plazo máximo de veinticuatro horas desde que tenga
conocimiento de esos hechos.

7. La presencia y circulación de estos animales en parques y jardines públicos, así
como en las  inmediaciones  de  centros  escolares,  guarderías  infantiles,  mercados,
centros recreativos o deportivos y lugares de ocio y esparcimiento de menores de
edad, quedará limitada a los horarios en que no se produzca un tránsito intenso de
personas.  No  obstante,  en  ningún  caso,  podrán  acceder  a  los  lugares  de  ocio  y
esparcimiento de menores de edad.

Artículo 25: Establecimientos y asociaciones.
Todos los establecimientos o asociaciones que alberguen animales potencialmente
peligrosos y se dediquen a su explotación, cría, comercialización o adiestramiento,
incluidos los centros de adiestramiento, criaderos, centros de recogida, residencias,
centros  recreativos  y  establecimientos  de  venta,  deberán  obtener,  para  su
funcionamiento, la autorización de las autoridades competentes, así como cumplir con
las obligaciones registrales previstas.

CAPÍTULO VIII. DE LOS ANIMALES DE EXPLOTACIÓN

Artículo 26: Ubicación de las explotaciones
1. La tenencia de animales de explotación dentro del núcleo urbano de Guadalajara y
sus barrios anexionados de Iriépal, Taracena, Valdenoches y Usanos, en domicilios
particulares, terrazas, azoteas, desvanes, garajes, trasteros, bodegas, solares, patios,
etc., queda condicionada a que cumplan lo estipulado en los artículos 12.1 y 12.2 de
esta ordenanza sobre alojamiento y siempre cumpliendo la normativa legal al respecto
para este tipo de animales.

2. La presencia de animales de explotación, como norma general, quedará restringida
a las zonas clasificadas como suelo rústico en el Plan General de Ordenación Urbana
de Guadalajara, en las que esté expresamente permitido.

3.  Quedan  exceptuados  aquellos  centros  docentes  (granjas  escuela,  escuelas  de
formación  profesional  agraria,  facultades  de  veterinaria,  etc.),  que  puedan  estar
asentadas en el  término municipal  y  dispongan de este tipo de animales con una
finalidad principal distinta a la zootécnica.

Artículo 27: Licencias.
1. Todo alojamiento ganadero deberá contar con la preceptiva licencia municipal  y
cumplir, en todo momento, con los registros sanitarios legalmente establecidos.

2. Las construcciones cumplirán tanto en sus características como en su situación, las
normas legales en vigor sobre cría de animales, así como la normativa urbanística
vigente y de aplicación en el municipio.

CAPÍTULO IX. ANIMALES SILVESTRES Y EXÓTICOS

Artículo 28: Documentación exigible
1. Las personas criadoras, proveedoras, vendedoras o propietarias de especímenes
de comercio regulado por los convenios o reglamentos vigentes en el Estado Español,
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deberán poseer, según proceda en su caso, la documentación exigida que acredite su
legalidad, procedencia y estar a lo dispuesto en las disposiciones vigentes.

2. En el caso de especies provenientes del extranjero, se deberá estar en posesión del
Certificado Internacional de entrada y del certificado CITES, expedido en la aduana
por la Dirección General de Comercio Exterior.

Artículo 29: Tenencia.
1. La tenencia de este tipo de animales en viviendas queda condicionada al estado
sanitario de los mismos, a que no causen riesgos o molestias a las personas vecinas,
a no atentar contra la higiene y la salud pública y a que el alojamiento sea adecuado a
los  imperativos  biológicos  del  animal;  en  cualquier  caso,  la  tenencia  de  animales
silvestres en cautividad está sometida al régimen de certificación y autorización previa,
en el marco de la normativa internacional, europea, estatal y autonómica.

2. En aquellas especies consideradas potencialmente peligrosas, conforme al artículo
2.1 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia
de  Animales  Potencialmente  Peligrosos,  definición  recogida  en  el  artículo  4  de  la
presente ordenanza, la tenencia quedará condicionada a la previa obtención de la
correspondiente licencia municipal y a su posterior inscripción en el Registro Municipal
de Animales Potencialmente Peligrosos, siendo de aplicación todo lo regulado en el
capítulo VII de esta ordenanza y demás normativa reguladora de ámbito superior.

CAPÍTULO X. PERROS Y GATOS ABANDONADOS Y SERVICIOS MUNICIPALES
DE ATENCIÓN Y RECOGIDA

Artículo 30: Destino.
Los  perros  y  gatos  extraviados,  vagabundos y/o  abandonados,  serán  recogidos  y
conducidos al  Centro Municipal  de Acogida de Animales o,  en su caso,  a los que
pudieran  disponer  las  asociaciones  de  protección  y  defensa  de  los  animales,
legalmente constituidas y autorizadas para tal fin por la Consejería de Agricultura y
con las que el Ayuntamiento tenga establecido convenio de colaboración.

Artículo 31: Abandono.
1. Queda prohibido el abandono de animales.

2. Los servicios municipales procederán a la retirada domiciliaria de los perros y gatos
de  los  que  deban  desprenderse  sus  propietarios,  siempre  que  exista  una  causa
justificada  y,  previo  informe  de  los  servicios  sociales  y  abono  de  las  tasas
correspondientes a la recogida y gastos sanitarios, de manutención y estancia por un
periodo de 20 días en el Centro Municipal de Acogida de Animales, siempre que las
disponibilidades del Albergue lo permitan. En el caso de otros animales se valorará la
opción de Centro de Recuperación de Animales ubicado en el Zoológico Municipal.

Artículo 32: Recogida de perros y gatos.
Los perros y gatos extraviados, vagabundos, abandonados, o que sin serlo circulen
por el municipio sin estar acompañados por persona alguna y los que se encuentren
en solares, locales o viviendas deshabitados, donde no sean debidamente vigilados y
atendidos  o  no  reúnan  las  condiciones  higiénicosanitarias  adecuadas,  podrán  ser
recogidos por los servicios municipales y conducidos al Centro Municipal de Acogida
de Animales, sin perjuicio de las responsabilidades a que se hubiera podido dar lugar.

Artículo  33:  Periodos  de  retención  en  el  centro  municipal  de  acogida  de
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animales.
1. Los perros y gatos extraviados, vagabundos y/o abandonados, y cuyo dueño no
fuera conocido, permanecerán en el Centro Municipal de Acogida de Animales durante
un plazo mínimo de 7 días.

2. En  el  caso  de  tratarse  de  un  perro  o  gato  identificado  animal  de  compañía
identificado se comunicará a la persona propietaria la recogida del mismo, tras lo que
este dispondrá de un plazo de 7 días para su recuperación, habiendo de abonar las
tasas correspondientes por  los gastos de recogida,  asistencia y estancia hasta  su
retirada dentro de ese plazo, independientemente de las sanciones que pudieran ser
aplicables. Transcurrido dicho plazo sin que la persona propietaria recupere el perro o
gato, este se considerará abandonado, dándosele el destino que proceda, priorizando
la  adopción  o  la  acogida  por  el  servicio  municipal  de  recogida  de  animales
abandonados. Ello no eximirá a la persona propietaria de la responsabilidad en que
haya podido incurrir por el abandono del animal.
La persona propietaria o poseedora deberá entregar la documentación del animal y le
serán  exigibles  las  tasas  correspondientes  a  los  gastos  de  recogida,  asistencia  y
estancia de los días en que el animal se encuentre en las instalaciones municipales,
hasta  la  fecha  en  la  que  sea  entregada  la  documentación  de  este,
independientemente  de  las  sanciones  que  pudieran  ser  aplicables,  según  la
legislación vigente.

Artículo 34: Adopciones.
1. Todo perro o gato ingresado en el Centro Municipal de Acogida de animales que
haya sido calificado como abandonado, y siempre cumpliendo los plazos legalmente
establecidos, quedará a disposición de quien lo desee adoptar.

2.  Los  perros  y  gatos  adoptados  se  entregarán  identificados,  vacunados  y
esterilizados, de acuerdo, en cualquier caso, con lo establecido en la normativa en
vigor para cada especie animal.

Artículo 35: Cesión en custodia.
1. Cuando un perro o un gato haya de permanecer ingresado en el Centro Municipal
de  Acogida  de  Animales  durante  un  período  de  tiempo  tal  que,  a  criterio  de  los
servicios veterinarios del propio centro, pueda suponer menoscabo para su salud y
bienestar, podrá ser cedido con carácter provisional en custodia, previa solicitud de la
persona interesada.

2. La cesión en custodia no supone la adquisición de derecho alguno sobre el animal
frente a su propietario o propietaria, aunque sí constituye opción preferente para la
adopción en el momento en que esta resulte posible.

Artículo 36: Convenios.
Para  el  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  este  capítulo,  el  Ayuntamiento  podrá
establecer los convenios que crea convenientes, tanto con asociaciones protectoras
de animales, como con organismos públicos o entidades autorizadas a tal fin.

CAPÍTULO XI. CRIADEROS, ESTABLECIMIENTOS DE VENTA Y CENTROS PARA
EL MANTENIMIENTO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

Artículo 37: Requisitos.
Los criaderos, establecimientos de venta y centros para el mantenimiento de animales
de  compañía,  así  como  las  entidades  afines,  deberán  ser  declaradas  núcleos
zoológicos como requisito imprescindible, de acuerdo con la Orden de 10 de marzo de
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1992  de  la  Consejería  de  Agricultura  por  la  que  se  crea  el  Registro  de  Núcleos
Zoológicos, una vez obtenida la licencia municipal y sin perjuicio del cumplimiento de
las demás disposiciones que les sean de aplicación.

Artículo 38: Emplazamiento, construcciones, instalaciones y equipos.
El emplazamiento para este tipo de establecimientos será el que, a este fin, designe la
legislación vigente. Habrán de cumplir los siguientes requisitos:

1.  Las  construcciones,  las  instalaciones  y  los  equipos  serán  los  adecuados  para
asegurar un ambiente higiénico y facilitar las necesarias acciones zoo-sanitarias.

2. Deberán estar dotadas de agua corriente en cantidad suficiente para la adecuada
limpieza  de  las  instalaciones,  así  como  para  el  suministro  de  agua  potable  a  los
animales.

3. Dispondrán de los medios suficientes para la limpieza y desinfección de los locales,
materiales y utensilios que puedan estar en contacto con los animales y, en su caso,
de los vehículos utilizados para su transporte.

4. Deberán realizar desinfecciones, desinsectaciones y desratizaciones periódicas con
productos autorizados a este fin.

5. Dispondrán de los medios necesarios para que la eliminación de excrementos y
aguas residuales se realice de forma que no comporte, según la legislación vigente,
riesgo para la salud pública ni peligro de contaminación del medio.

6.  Tendrán  los  medios  necesarios  para  la  eliminación  higiénica  de  cadáveres  de
animales  o  sus  restos  o  entregarán  estos  residuos  a  los  servicios  municipales,
conforme  a  lo  establecido  en  al  artículo  19  “Animales  muertos”  de  la  presente
Ordenanza.

7. Las instalaciones deberán permitir unas condiciones de vida adecuadas para los
animales, de acuerdo con la naturaleza de los mismos.

8. Deberán disponer de una zona para el aislamiento y observación de animales de
reciente entrada, o animales enfermos o sospechosos de enfermedad, hasta que el
servicio veterinario determine su estado sanitario.

9.  Las  instalaciones,  que  por  su  emplazamiento  lo  requieran,  deberán  asegurar
medidas de insonorización para evitar la contaminación acústica, de conformidad con
la legislación aplicable.

Artículo 39: Establecimientos de venta.
1. Los establecimientos autorizados para la venta de animales de compañía deberán
entregar  a  la  persona compradora,  animales  libres  de  toda  enfermedad y  con  las
vacunaciones  y  tratamientos  preceptivos,  acreditado  mediante  certificado  oficial
expedido por el veterinario colegiado responsable sanitario del establecimiento.

2. Los establecimientos de venta que tengan animales silvestres en cautividad tendrán
que  colocar  un  letrero  en  un  lugar  visible  donde  conste  que  no  se  aconseja  su
tenencia, debido a los riesgos para la salud y para la seguridad de las personas, y que
el mantenimiento en condiciones no naturales para su especie les puede provocar
sufrimientos.
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CAPÍTULO XII. RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 40: Infracciones y sanciones generales.
1. Constituyen infracciones administrativas en materia  de tenencia y protección de
animales, las acciones y omisiones tipificadas en la Ley 7/2020, de 31 de agosto, de
Bienestar, Protección y Defensa de los Animales de Castilla-La Mancha; en la Ley
9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza de Castilla-La Mancha; en
la  Ley  50/1999,  de  23  de  diciembre,  sobre  Régimen  Jurídico  de  la  Tenencia  de
Animales Potencialmente Peligrosos; en la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el
cuidado de los animales, en su explotación, transporte, experimentación y sacrificio;
en la demás legislación sectorial sobre la materia y en la presente ordenanza.

2. Las infracciones administrativas serán determinadas y sancionadas de conformidad
con lo dispuesto en la normativa mencionada en el apartado anterior. En el caso de
infracciones tipificadas por  la  presente ordenanza,  se aplicarán  las  sanciones que
específicamente determine.

3. El Ayuntamiento ejercerá su actividad de control y sancionadora de acuerdo con las
competencias  que  tenga  atribuidas  por  la  normativa  de  régimen  local  y  por  la
normativa sectorial.

4.  Si  una  actuación  es  susceptible  de  ser  considerada  como  ilícito-penal,  se
suspenderá  el  procedimiento  administrativo  en  tanto  no  haya  recaído  resolución
judicial.

Sección 1.ª Infracciones

Artículo 41: Tipificación de infracciones.
1. Sin perjuicio de lo establecido en la normativa sectorial y de su aplicación preferente
en  su  caso,  tienen  la  consideración  de  infracciones  en  materia  de  tenencia  y
protección de animales las tipificadas de manera específica en el presente artículo de
esta ordenanza.

2. Las infracciones tipificadas por la ordenanza se clasifican en leves, graves y muy
graves.

3. Tendrán la consideración de infracciones leves conforme a la presente ordenanza:

1. La  inobservancia  de  las  obligaciones  de  esta  ordenanza  que  no  tengan
trascendencia grave para la higiene, seguridad, tranquilidad y/o convivencia
ciudadanas.

2. La tenencia de animales de compañía cuando las condiciones del alojamiento,
el  número  de  animales  o  cualquier  otra  circunstancia  impliquen  riesgos
higiénicos sanitarios menores, molestias para las personas, supongan peligro
o amenaza o no pueda ejercerse la adecuada vigilancia.

3. La no adopción por la persona propietaria o tenedora de un animal de las
medidas necesarias para evitar  que la posesión,  tenencia o circulación del
mismo pueda infundir temor o suponer peligro o amenaza.

4. La  permanencia  de  animales  sueltos,  sin  cadena o  cordón  resistente  que
permita su control, en zonas no acotadas para tal fin o fuera de los horarios
permitidos.

5. Que la persona propietaria o responsable no lleve encima bolsas para recoger
las deyecciones caninas.

6. Que la persona propietaria o responsable no disponga de una botella de agua
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con mezcla de agua con vinagre o de sustancia hingeniazante no jabonosa
para limpiar las micciones.

7. La no adopción de medidas oportunas para evitar la entrada de animales en
zonas de recreo infantil o en otras no autorizadas para ellos.

8. El incumplimiento de la utilización de las normas relativas al uso de aparatos
elevadores,  permanencia  en  espacios  comunes  de  edificios  y  entrada  en
establecimientos públicos.

9. Mantener  animales  en  terrazas,  jardines  o  patios  particulares  de  manera
continuada sin disponer de alojamiento adecuado y/o causando molestias a
los vecinos.

10. El  suministro  de  alimentos  a  animales  vagabundos  o  abandonados  o  a
cualquier otro, salvo con autorización expresa del Ayuntamiento.

11. Poseer en un mismo domicilio más de cinco animales, o más de tres perros,
sin la correspondiente autorización.

12. El baño de animales en fuentes ornamentales, estanques y similares.
13. No tener a disposición de la autoridad competente aquella documentación que

resulte obligatoria en cada caso.
14. No adoptar las medidas que procedan en orden a evitar las molestias que los

animales  puedan causar  consistentes  en ladridos,  aullidos,  maullidos,  etc.,
estando  a  este  respecto  a  lo  establecido  por  la  ordenanza  municipal  de
protección de ruidos y vibraciones.

15. ñ) No  advertir  en  lugares  visibles  de  la  presencia  de  perros  sueltos
cuando ello  sea obligatorio.

16. El incumplimiento, activo o pasivo, de los requerimientos que en orden a la
aplicación de la presente ordenanza se efectúen, siempre que por su entidad
no se derive un perjuicio grave o muy grave.

17. La negativa de la persona propietaria o poseedora de animales a facilitar a los
servicios  municipales  los  datos  de  identificación  de  los  mismos,
particularmente los datos relativos al microchip de los perros.

18. La utilización de animales como reclamo para la práctica de la mendicidad.
19. El  incumplimiento  de  las  normas  contenidas  en  la  presente  ordenanza

referidas a los animales domésticos de explotación.
20. Cualquier incumplimiento, por acción u omisión, de la presente ordenanza que

no esté ya tipificado en la normativa sectorial o que no esté tipificado como
grave o muy grave en el presente artículo.

4. Tendrán la consideración de infracciones graves conforme a la presente ordenanza:

a. El incumplimiento, activo o pasivo, de esta ordenanza cuando por su entidad
comporte riesgos evidentes para la seguridad o salubridad públicas, o para la
alteración de la tranquilidad y de la convivencia ciudadana.

b. La  permanencia  de  animales  durante  más  de  una  hora  en  el  interior  de
vehículos.

c. El suministro de información o documentación falsa.
d. Permitir  que los animales beban directamente en fuentes de agua potable

para el consumo público.
e. La obstrucción activa de la labor de control municipal.
f. La no adopción por las personas propietarias de inmuebles o solares de las

medidas oportunas al efecto de impedir la proliferación de especies animales
asilvestradas o susceptibles de convertirse en tales.

g. El abandono de animales muertos.
h. Haber sido sancionado por resolución firme en vía administrativa, en el plazo

de un año, por dos o más infracciones leves.
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5.  Tendrán  la  consideración  de  infracciones  muy  graves  conforme  a  la  siguiente
ordenanza:

a. Incitar a los animales a que se ataquen entre sí o a que se lancen contra
personas o bienes o hacer cualquier ostentación de su agresividad. 

b. No  recoger  las  deyecciones  de  los  animales  en  los  espacios  públicos  o
privados de uso común.

c. No limpiar según marca la normativa en la presente ordenanza las micciones
de los animales en dichos espacios.

d. Incitar a los animales a que se ataquen entre sí o a que se lancen contra
personas o bienes o hacer cualquier ostentación de su agresividad.

e. Alimentar  en  la  vía  pública,  jardines  o  solares  a  perros,  gatos,  palomas,
pájaros, etc. En este punto, quedan exceptuadas las personas alimentadoras/
cuidadoras  de  control  de  colonias,  debidamente  autorizadas  por  el
Ayuntamiento, cuya actividad quedará siempre supeditada a la ausencia de
molestias a terceros o de suciedad y deterioro del espacio y mobiliario urbano,
en cuyo caso se prohibirá.

f. Colocar trampas o sustancias tóxicas o venenosas para animales en espacios
públicos o privados, a excepción de las asociaciones protectoras de animales
y servicios públicos o privados dedicados a la recogida de animales. En este
último  caso,  las  entidades  mencionadas  deberán  supervisar  la  trampa
colocada  con  una  frecuencia  mínima  de  tres  horas,  para  comprobar  si  el
animal se encuentra atrapado dentro.  Con la excepción en el  caso de los
controles de plagas. 

g. El incumplimiento, activo o pasivo, de las prescripciones de esta ordenanza
cuando por su entidad comporte un perjuicio muy grave o irreversible para la
seguridad o salubridad públicas.

h. Haber sido sancionado por resolución firme en vía administrativa, en el plazo
de un año, por dos o más infracciones graves.

Artículo 42: Responsables.
Serán  responsables  por  la  comisión  de  hechos  constitutivos  de  infracción  a  la
presente  ordenanza,  atendiendo  a  su  naturaleza,  las  personas  propietarias  o
poseedoras de los animales,  así  como las personas físicas y jurídicas en quienes
recaiga la titularidad de los establecimientos regulados.

Sección 2.ª Sanciones

Artículo 43: Sanciones pecuniarias.
Las infracciones contempladas en la presente Ordenanza serán sancionadas:

a. Las tipificadas como muy graves, con multa de 1.500 a 3.000 euros
b. Las tipificadas como graves, con multa de 751 a 1.500 euros
c. Las tipificadas como leves, con multa de hasta 750 euros

Las infracciones contenidas en esta ordenanza podrán ser sancionadas con trabajos
para la comunidad.

Las sanciones deberán guardar la necesaria proporcionalidad con la gravedad de los
hechos  constitutivos  de  la  infracción  y  se  graduarán  atendiendo  a  los  criterios
siguientes:
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I. La negligencia o intencionalidad.
II. La existencia de reiteración.
III. La transcendencia económica o social de la infracción.
IV. La  conducta  observada  por  el  infractor  en  orden  al  cumplimiento  de  las

disposiciones legales.
V. Los perjuicios causados a terceros o a la Administración.

Se entenderá que hay reiteración, a la comisión en el plazo de dos años de una o
varias  infracciones  contempladas  en  esta  ordenanza,  sancionadas  por  resolución
firme de la vía administrativa.

No se aplicarán estos criterios cuando hayan sido empleados para incrementar  la
gravedad de la infracción.

Sección 3.ª Procedimiento

Artículo 44: Procedimiento sancionador.
Los  expedientes  sancionadores  que  se  instruyan  y  resuelvan  por  infracciones
previstas en esta ordenanza, se tramitarán de acuerdo con lo establecido en la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas y en la normativa de desarrollo.

Artículo 45: Medidas provisionales.
1.  Iniciado  el  expediente  sancionador,  el  órgano  competente  para  resolver  el
procedimiento  podrá  acordar,  mediante  resolución  motivada,  las  medidas
provisionales que podrán consistir en:

a. La retirada preventiva de animales sobre los que existan indicios de haber
sufrido  alguno  de  los  supuestos  prohibidos  en  la  normativa  vigente  y  su
custodia en el Centro de Protección de Animales, tales como:

- Animales no alimentados o alojados convenientemente.
- Animales enfermos o heridos sin tratamiento veterinario.
- Animales con enfermedades contagiosas para las personas.
-  Afecciones  crónicas  incurables  graves,  mutilaciones  dolorosas  o
cualesquiera que supongan sufrimientos intensos e irreversibles.

b. La clausura preventiva de instalaciones, locales o establecimientos.

2. Las medidas provisionales deberán guardar la debida proporción con la naturaleza
y  gravedad  de  las  infracciones  cometidas,  serán  acordadas  mediante  resolución
motivada, previa audiencia de la persona interesada por un plazo de diez días. En
caso de urgencia, debidamente motivada, el plazo de audiencia quedará reducido a
dos días.

3. Las medidas provisionales pueden consistir en medidas provisionales inmediatas
adoptadas con anterioridad a la apertura del expediente.

4.  Las  medidas  provisionales  podrán  ser  levantadas  o  modificadas  durante  la
tramitación  del  procedimiento,  de  oficio  o  a  instancia  de  parte,  en  virtud  de  las
circunstancias que no pudieron ser tenidas en cuenta en el momento de su adopción.
Se extinguen con la resolución que ponga fin al expediente sancionador.

Artículo 46: Medidas provisionales inmediatas.
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1.  Los  y  las  agentes  de  policía,  apoyados  en  su  caso  por  personal  técnico
especializado, podrán adoptar en casos de urgencia absoluta medidas provisionales
inmediatas, sin audiencia previa, tales como las siguientes:

a. El decomiso de los animales.
b. Clausura de instalaciones, locales o establecimientos.
c. Suspensión y desalojo de la actividad.
d. Otras medidas que sean proporcionadas y adecuadas a las circunstancias y que

se consideren necesarias en cada situación para garantizar la seguridad de las
personas, animales y bienes.

2. Dichas medidas podrán adoptarse en situaciones que conlleven un riesgo grave o
peligro inminente que pueda afectar gravemente a la seguridad o salubridad de las
personas,  animales  o  bienes,  o  por  un  incumplimiento  grave  de  las  condiciones
sanitarias y de higiene.

Artículo 47: Sustitución de multas.
Podrá  acordarse  la  sustitución  de  las  sanciones  impuestas  por  infracciones  a  la
presente ordenanza por la realización de trabajos en servicio de la comunidad o por la
realización de acciones formativas.

Para realizar dicha sustitución se estará a lo estipulado en el Anexo II de la Ordenanza
de Medidas para Fomentar y Garantizar la Convivencia Ciudadana en el Espacio de
Guadalajara:  Reglamentación  para la  Educación y  Resocialización  de Trabajos  en
Beneficio  de  la  Comunidad  y  en  el  Protocolo  sobre  sustitución  de  las  sanciones
pecuniarias impuestas por infracción a la Ordenanza sobre Medidas para fomentar y
garantizar la Convivencia Ciudadana en el espacio público de Guadalajara.

Los  trabajos  en  beneficio  de  la  comunidad  que  tengan que  realizar  las  personas
sancionadas en sustitución de la sanción impuesta, se referirán preferentemente a
aquellos que supongan una concienciación y el fomento de la tenencia responsable y
protección animal.

Disposición Adicional.
Para facilitar el control y fomentar la función social de los animales de compañía, el
Ayuntamiento fomentará la realización de campañas específicas en colaboración con
Asociaciones Protectoras de Animales y Centro Municipal de Acogida de Animales, el
Colegio  Oficial  de  Veterinarios  de  Guadalajara  y  la  Facultad  de  Veterinaria  de  la
Universidad de Alcalá de Henares,  con el  fin  de garantizar el  cumplimiento de las
obligaciones  establecidas  en  esta  ordenanza,  así  como  facilitar  el  asesoramiento
ciudadano para la promoción del bienestar animal, tenencia responsable, campañas
educativas  a  la  ciudadanía,  control  de  colonias  felinas  urbanas,  fomento  de
adopciones, etc.

Disposiciones finales

Primera.- En todo lo no previsto en la presente ordenanza, se estará a lo dispuesto en
la legislación vigente que sea de aplicación.

Segunda.- La presente ordenanza entrará en vigor, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 70 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, una vez se haya publicado el texto
íntegro  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  transcurridos  quince  días  desde  la
recepción  del  acuerdo  de  aprobación  por  parte  de  la  Junta  de  Comunidades  de
Castilla-La Mancha y la Administración del Estado.
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Tercera.- Las cuantías  económicas fijadas  en esta  ordenanza,  así  como otras no
reseñadas que tengan relación con ella, estarán sujetas a la revisión ordinaria de las
Ordenanzas Fiscales.

Disposición derogatoria.
Queda derogada la Ordenanza Municipal Reguladora de la Tenencia y Protección de
Animales, actualmente vigente en el municipio de Guadalajara, que fue publicada en
el  BOP 9 de julio  de 2014, así  como cuantos artículos de otras disposiciones del
mismo  o  inferior  rango  que  se  opongan  a  su  articulado.  Asimismo,  se  deroga  el
Capítulo  III  de  la  Ordenanza  de  uso  de  Parques  y  Jardines  de  la  ciudad  de
Guadalajara, en lo que se oponga a la regulación contemplada en la presente.

ANEXO I

Relación de razas de perros potencialmente peligrosas:

a. Pit Bull Terrier.
b. Staffordshire Bull Terrier.
c. American Staffordshire Terrier.
d. Dogo Argentino.
e. Cola brasileña.
f. Tosa Inu.
g. Akita Inu.

ANEXO II

Los perros afectados por la presente disposición tienen todas o la mayoría de las
características siguientes:

.Fuerte musculatura, aspecto poderoso, robusto, configuración atlética, agilidad vigor y
resistencia.
.Marcado carácter y gran valor.
.Pelo corto.
.Perímetro torácico comprendido entre 60 y 80 centímetros, altura a la cruz entre 50 y
70 centímetros y peso superior a 20 kg.
.Cabeza  voluminosa,  cuboide,  robusta,  con  cráneo  ancho  y  grande  y  mejillas
musculosas  y  abombadas.  Mandíbulas  grandes  y  fuertes,  boca  robusta,  ancha  y
profunda.
.Cuello ancho, musculoso y corto.
.Pecho macizo,  ancho,  grande,  profundo,  costillas  arqueadas y lomo musculado y
corto.
.Extremidades anteriores paralelas, rectas y robustas y extremidades posteriores muy
musculosas, con patas relativamente largas formando un ángulo moderado.

ANEXO III

PROTOCOLO C.E.S (Captura – esterilización – suelta)

1. Introducción
Los  gatos  ferales  forman  parte  de  los  espacios  públicos  de  nuestras  ciudades.
Normalmente pasan desapercibidos, pero una superpoblación de los mismos puede
generar un problema medioambiental, tal y como reconoce el Convenio Europeo sobre
protección de animales de compañía, hecho en Estrasburgo el 13 de noviembre de
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1987.

Por lo general, los vecinos y vecinas de una ciudad toleran sin problema la presencia
de gatos, siempre y cuando no sean muy numerosos y las molestias que generen no
sean  excesivas.  Existen  personas  que  simpatizan  mucho  con  estos  animales  e
invierten su tiempo y dinero en su cuidado.

Las colonias que no están controladas y son muy numerosas, pueden generar olores y
suciedad, e incluso pueden convertirse en un riesgo para la higiene y la salud si no se
adoptan las medidas adecuadas.  En este  sentido,  es importante  tener presente lo
dispuesto en el artículo 14.7 de la presente Ordenanza Reguladora de la Tenencia y
Protección de Animales que con el fin de prevenir su proliferación incontrolada y las
molestias a terceros establece que:
“Por razones de salud pública y protección al medio ambiente urbano, se prohíbe el
suministro de alimentos en la vía pública, jardines o solares a perros, gatos, palomas,
pájaros, etc., salvo en espacios habilitados a tal fin por el Ayuntamiento.

Se exceptúan:

Las  personas  alimentadoras/cuidadoras  de  control  de  colonias,  debidamente
autorizados  por  el  Ayuntamiento,  cuya  actividad  quedará  siempre  supeditada  a  la
ausencia de molestias a terceros o de suciedad y deterioro del espacio y mobiliario
urbanos, en cuyo caso se prohibirá.”

Precisamente es con el desarrollo de este protocolo con el que se pretende llevar a
cabo esta regulación, pues la gran mayoría de los gatos que pueblan nuestro entorno
dependen,  en  parte  de  las  personas  para  su  alimentación,  y  tenemos  que  ser
conscientes  de  que  alimentar  a  los  gatos  de  forma  inapropiada,  puede  provocar
molestias a las personas que viven en esas zonas y daños a la  salud del  propio
animal, y a su vez, esta práctica puede dar lugar a que las colonias de gatos crezcan y
los problemas sean mayores.

Por  tanto,  se  pretenden  articular  los  cauces  para  que  sean  las  personas
alimentadoras/cuidadoras de las colonias, en colaboración con el personal municipal,
los  que  velen  por  ese  bienestar  mediante  el  suministro  ordenado  de  alimentos
compaginado éste con el  resto de las medidas que se contemplan en el  presente
protocolo.

Una  línea  de  actuación  que  ha  demostrado  ser  eficaz  para  evitar  los  problemas
generados por una superpoblación de gatos es la esterilización quirúrgica. Por ello,
uno de los objetos del protocolo es establecer unas líneas de actuación para controlar
las  colonias  de  gatos  en  la  ciudad,  mediante  la  captura,  esterilización  y  suelta
(MÉTODO C.E.S), método utilizado en otras ciudades como Madrid o Segovia, cuya
experiencia  y  conocimiento  se  ha tomado como guía  para  la  elaboración  de  este
protocolo.

Las esterilizaciones son un medio eficaz para controlar las colonias de gatos a medio
y largo plazo. Por ello, se cree conveniente establecer un protocolo de actuación para
practicarlas  de  una  forma  organizada,  con  el  fin  de  que  la  actuación  coordinada
redunde en una optimización de los recursos existentes.

Se considera  imprescindible  para  el  éxito  del  protocolo  una colaboración conjunta
entre el Ayuntamiento, asociaciones para la defensa de animales y ciudadanía. Pero la
labor a desarrollar no resultaría completa si no viene acompañada de medidas de
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comunicación y de concienciación en dos ámbitos:

- Concienciar a la población de que alimentar a los gatos de forma inapropiada
puede  causar  problemas  de  salud  pública,  siendo  perjudicial  para  el  animal  y  la
convivencia ciudadana.

- Difundir y publicitar la posibilidad de que los animales que sean sociables
sean adoptados por personas que lo deseen.

2. Ámbito de aplicación
Las  actuaciones  derivadas  del  protocolo  se  llevarán  a  cabo  en  el  municipio  de
Guadalajara (incluyendo barrios anexionados), en las colonias que se describen en el
Anexo V, sin perjuicio de que se amplíe o modifique su ubicación/número en función
de  la  información  que  proporcionen  las  entidades  colaboradoras  o  los  servicios
municipales.

El Ayuntamiento de Guadalajara decidirá:

-  Cuántas  esterilizaciones  realizar  en  función  de  la  disponibilidad
presupuestaria.

- La priorización de zonas de actuación atendiendo a los intereses afectados
en presencia.

- Las campañas de difusión que deban realizarse, así como su diseño y su
público objetivo.

- La programación de actividades específicas de concienciación en aplicación
del presente protocolo.

Para la selección de las colonias, y el establecimiento de un programa de seguimiento
pormenorizado elaborado en colaboración con los firmantes, se tendrán en cuenta los
criterios prioritarios de actuación tales como ubicación sensible, estado sanitario de los
animales, mortalidad en la colonia, superpoblación, etc. así como aquellos que, a raíz
de las evaluaciones periódicas que se realicen, puedan establecerse para una mejor
gestión.

Para valorar las prioridades y seleccionar las colonias se tendrá en cuenta la opinión
de  las  entidades  para  la  protección  y  defensa  de  animales  que  actúen  como
colaboradores y la disponibilidad presupuestaria. El objeto del protocolo es intentar
llegar a todas las zonas del municipio donde existan problemas relacionados con la
superpoblación de gatos, así como mejorar la calidad de vida tanto de las personas
que viven en la zona como de los animales trabajando para lograr una convivencia
armónica.

3. Referencias
Se han implantado sistemas similares en otras ciudades españolas como Madrid o
Segovia,  con resultados positivos,  por lo que se ha tenido como referente para la
elaboración del presente procedimiento.

Asimismo, se han tenido en cuenta las aportaciones de las asociaciones protectoras
de animales del municipio, que actualmente están trabajando con estos animales, y
utilizan el método C.E.S (Captura, Esterilización, Suelta).

La normativa a tener en cuenta:

-  Ley  7/1990,  de  28  de  diciembre,  de  protección  de  los  animales  domésticos  de
Castilla-La Mancha.
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-  Ordenanza  Municipal  reguladora  de  tenencia  y  protección  de  los  animales  del
Ayuntamiento de Guadalajara.

4. Definiciones
Gato feral: gato que vive en libertad en el entorno urbano, careciendo de propietario o
poseedor,  sin  que  puedan  considerarse  como  tales  quienes  de  forma  habitual  o
esporádica les proporcionen alimento u otro tipo de alimentaciones.

Colonia controlada de gatos esterilizados: población de gatos callejeros sobre la que
se  ha  aplicado  el  método  CES  (Captura-Esterilización-Suelta),  acompañado  del
correspondiente seguimiento y control  de la evolución de la misma. Su objetivo es
disminuir el tamaño de las poblaciones y su tasa de crecimiento incidiendo sobre su
fertilidad.

Persona  cuidadora/colaboradora:  Tendrá  esta  consideración  la  persona  que,  de
acuerdo con lo descrito en el acuerdo específico para la estabilización de la colonia,
voluntariamente y de forma altruista, dedica parte de su tiempo y recursos económicos
al  cuidado de  colonias  de gatos  callejeros,  encargándose  de  su  alimentación,  así
como del control de la inmigración y otros aspectos relacionados con el mantenimiento
de la colonia. Ejercerá también el papel de interlocutor, en los aspectos relacionados
con la consolidación y seguimiento de la colonia.

Entidad  colaboradora:  tendrán  esta  consideración  las  asociaciones  que  quieran
colaborar  con  el  Ayuntamiento  en  la  aplicación  del  protocolo.  Serán  entidades
colaboradoras asociaciones de protección y defensa de los animales, sin ánimo de
lucro, legalmente constituidas y cuyo fin principal sea la protección y defensa de los
animales.  Las entidades colaboradoras en la  aplicación de este  protocolo  deberán
cumplir los requisitos previstos en los artículos 17 y siguientes de la Ley Ley 7/1990,
de 28 de diciembre, de protección de los animales domésticos de Castilla-La Mancha.

Órgano mediador: Persona/as designada/as por el Ayuntamiento en colaboración, en
su  caso,  con  la  asociación  encargada  del  seguimiento  de  la  colonia  o  con
asociaciones ecologistas/animalistas para abordar situaciones de conflicto en aquellos
puntos/zonas donde su figura sea requerida.

5. Objetivos
El método C.E.S que se plantea como objetivo controlar y estabilizar las colonias de
gatos callejeros del municipio de Guadalajara, y sus pueblos anexionados, en aras de
conseguir la convivencia entre vecinos y vecinas, mediante la captura, esterilización
quirúrgica y posterior suelta delos mismos, con el máximo respeto a los animales y
con el fin de:

- Estabilizar el tamaño de las colonias de gatos.
- El control, revisión y seguimiento de los animales que integran la colonia.
-  Evitar  los  problemas  medioambientales  y  de  suciedad  que  pueda  ocasionar  la
superpoblación de gatos y su incorrecta alimentación.
- Dar respuesta a las peticiones de los ciudadanos y ciudadanas que formulan quejas
por los problemas que se suscitan en algunas zonas por el aumento del número de
gatos.
- Dar respuesta a las personas que desean colaborar como voluntarias para la mejora
de la calidad de vida de estos animales.
- Formar adecuadamente a esas personas voluntarias para que puedan desarrollar su
tarea ajustando su actuación a pautas comunes en el conjunto de las colonias.
- Integrar las colonias de gatos próximas a centros sensibles (educativos, sanitarios,
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etc.) en otros espacios en la medida que sea viable.

6. Implementación del protocolo.
De acuerdo con la experiencia de otras ciudades, el procedimiento C.E.S. (Capturar-
Esterilizar-Soltar)  es  un  método  que  ha  demostrado  ser  eficaz  para  controlar  el
crecimiento de la población de gatos ferales.

Este  método  trata  de  dar  solución  a  los  problemas  ocasionados  por  los  gatos
mediante su esterilización, impidiendo el aumento descontrolado de las colonias. Una
vez  esterilizados,  identificados  y  marcados,  son  devueltos  al  territorio  donde
desarrollan su vida.

Al tiempo, aquellos ejemplares que sean susceptibles de ser socializados, deberán ser
objeto de atención especial para estudiar las medidas que favorezcan esa integración.

La clave del éxito de las medidas de este Protocolo es la premisa de que el proceso
C.E.S no termina una vez que los gatos se esterilizan y sueltan, pues la supervisión a
largo plazo de la colonia es muy importante. Es necesario controlar a los integrantes
de la colonia para comprobar si se incorporan nuevos gatos a la misma para poder
seguir aplicando el método de manera continua.

Este método respeta el derecho a la vida de los gatos y los provee de una calidad de
vida tan buena como sea posible. El procedimiento también beneficia a toda la ciudad
que ve una solución al descontrol de las colonias de gatos, mejora la imagen y la
convivencia vecinal.

El Ayuntamiento, pretende que el método C.E.S., y el conjunto de las actuaciones que
se implementen se realicen de forma coordinada entre todos los implicados en su
implementación.  Para  ello,  se  considera  imprescindible  la  colaboración  de  la
ciudadanía y asociaciones para la defensa de animales de Guadalajara.

Se valorará por parte del Ayuntamiento en función de la disponibilidad presupuestaria,
la colocación de carteles con explicaciones básicas sobre el método C.E.S. así como
la instalación de casetas-comedero estandarizadas en las colonias amparadas por
este protocolo.

7. Comunicación entre entidades colaboradoras y personas cuidadoras.
Para el desarrollo del protocolo se requiere una labor organizada y conjunta entre el
Ayuntamiento, asociaciones para la defensa de animales y la ciudadanía.

El  Ayuntamiento  deberá  disponer  de  un  listado  de  “personas
alimentadoras/cuidadoras”, que son personas que de forma desinteresada alimentan y
cuidan a los gatos que componen una colonia. Ese listado estará a disposición de la
policía que podrá solicitar la verificación de su identidad y la exhibición del carné de
persona  colaboradora/cuidadora  al  que  luego  nos  referiremos  a  los  efectos  del
cumplimiento de la vigente ordenanza.

Las personas “alimentadoras/cuidadoras” podrán ser miembros de las asociaciones, o
bien personas voluntarias a nivel  individual del  municipio de Guadalajara que, tras
haber recibido la correspondiente formación, se integren en las tareas a desarrollar en
cada colonia.

Se  pretende  que  únicamente  alimenten  a  los  gatos  las  personas  que  han  sido
autorizadas por el Ayuntamiento. En la alimentación, las personas cuidadoras deberán
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tener en cuenta unos criterios mínimos de salubridad e higiene. Esta medida evitará la
suciedad que se genera cuando se alimenta a los gatos con restos de comida u otro
tipo de alimentos, que no son apropiados ni para la salud de los gatos ni para el
vecindario.

La alimentación de los gatos se realizará con comida seca, que es la más adecuada
para la salud de los gatos y para el vecindario, ya que es la que menos olor produce
en  los  excrementos.  La  alimentación  con  comida  húmeda  se  permitirá  en
determinadas circunstancias, tales como la captura, tratamiento sanitario o riesgo de
desnutrición y siempre con el visto bueno del Ayuntamiento.

Cuando se identifique, evalúe y valore la necesidad de actuar en una colonia concreta,
el Ayuntamiento pondrá en contacto a las personas cuidadoras con la asociación para
la defensa de animales y participarán de forma coordinada en la captura de los gatos.

Las  personas  alimentadoras/cuidadoras  serán  los  que  mejor  conozcan  a  los
integrantes de la colonia y pueden suministrar información que facilite la captura a las
asociaciones encargadas de esta tarea.

Asimismo,  las  personas  voluntarias  podrán  facilitar  otros  datos  sobre  las
características de la colonia que sean relevantes para realizar una evaluación de la
misma y una mejor aplicación del protocolo.

Será obligatorio llevar un seguimiento de las diferentes actuaciones que se realicen en
las diferentes colonias.

Las personas y asociaciones interesadas en participar como voluntarios/cuidadores,
deberán presentar la solicitud en el Ayuntamiento, a través de cualquiera de las formas
previstas en el  artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común. Las solicitudes recibidas serán evaluadas por el Ayuntamiento
en colaboración con los voluntarios de la entidad colaboradora.

Las  autorizaciones  para  participar  en  el  programa  CES,  ya  sea  como  persona
cuidadora/colaboradora o como entidad colaboradora, serán limitadas y nominativas.
El número de personas autorizado para gestionar la colonia dependerá de la población
de la misma, estableciéndose un mínimo de dos miembros por parte de la entidad
colaboradora  asociada  a  esa  colonia  y  un  número  variable  de  personas
cuidadoras/colaboradoras en función de la siguiente ratio:

- Colonias de menos de 15 gatos: 2 carnés.
- Colonias de 15 a 29 gatos: 3 carnés.
- Colonias de 30 gatos en adelante: 4 carnés.

El número de carnés podrá modificarse de forma motivada a solicitud de la entidad
colaboradora supervisora de la colonia.

Si,  por  cualquier  circunstancia,  la  persona  que  posea  un  carné  de  colaborador
renunciara al mismo, deberá comunicarlo al Ayuntamiento, estableciéndose una lista
de espera de vecinos que deseen ser cuidadores/colaboradores.

Si, por parte de la entidad colaboradora se considera que la persona que es titular de
la autorización de cuidador/colaborador no desempeña correctamente sus tareas, o
constan registradas quejas de su actuación, se abrirá expediente en el que, tras el
oportuno trámite de audiencia a la persona titular del carné de persona colaboradora
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autorizada, podrá acordarse de forma motivada la retirada del carné.

8. Inicio del procedimiento. Evaluación de la colonia.
Para iniciar el protocolo, además de la existencia de disponibilidad presupuestaria, se
tendrán en cuenta las quejas, avisos o peticiones de las personas que vivan en la
zona,  asociaciones  y  otras  entidades;  asimismo,  se  valorarán  las  propuestas  de
asociaciones para la defensa de animales.

El  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  junto  con  las  entidades  colaboradoras,  valorará
todas las solicitudes y peticiones, y evaluará qué prioridades tener en cuenta para
seleccionar las colonias en las que actuar. La evaluación requerirá un estudio de la
zona y de los lugares donde se encuentran los animales,  las características de la
colonia inicial, número de ejemplares existentes, estado sanitario, quejas o molestias,
localización e identificación de los posibles colaboradores y datos que sean de interés.

Muchos de estos datos, pueden ser suministrados por los cuidadores, si bien, como
criterio general se dará prioridad:

- En colonias ubicadas cerca de Centros Educativos / espacios de infantiles.
- En colonias ubicadas en las inmediaciones de centros de salud.
- En colonias ubicadas cerca de centros sociosanitarios.

Si se considera necesario se solicitarán los informes precisos para conocer todos los
aspectos  relacionados  con  la  aplicación  del  protocolo  a  otras  secciones  del
Ayuntamiento u otros organismos (concejalía de urbanismo, servicios veterinarios...). 

Una vez evaluadas las colonias, se establecerá para cada una de ellas un cronograma
de actuaciones a  realizar  por  la  entidad colaboradora encargada de la  colonia  en
particular, que contendrá un calendario de los trabajos a realizar que será comunicado
al responsable del Ayuntamiento.

El Ayuntamiento de Guadalajara dará publicidad a través de la página web u otros
medios de las actuaciones realizadas,  siempre y cuando la  información no resulte
perjudicial para el desarrollo del programa CES.

9. Desarrollo del protocolo.
El Ayuntamiento, teniendo en cuenta que ha de contar con un listado de personas
voluntarias cuidadoras, facilitará el contacto entre éstos y las entidades colaboradoras,
con el fin de que se realicen las actuaciones de formación tanto para las pautas de
alimentación como de captura, esterilización y suelta, para que en todo momento las
mismas se lleven a cabo de una forma coordinada que facilite las actuaciones.

El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  podrá  organizar  reuniones  conjuntas  con  las
personas cuidadoras y entidades colaboradoras, y se explicarán los términos de este
procedimiento y el papel que ocupan en la aplicación del mismo.

10. Acuerdo específico para la estabilización de la colonia.
Una vez que se hayan evaluado las necesidades y fijado en qué colonias actuar, se
deberá  firmar  un  acuerdo  específico  para  cada  caso  en  el  que  se  adquieran
determinados compromisos por quienes vayan a intervenir en el proceso, de forma
que todos las partes implicadas queden sujetos al mismo.

En el  acuerdo específico se fijará un calendario de actuaciones y las medidas de
seguimiento a adoptar. Se llevarán a cabo evaluaciones de las actuaciones realizadas
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que permitirán, en su caso, la reformulación del texto en función de la consecución de
los objetivos.

Las personas voluntarias se han de comprometer a alimentar a los gatos con comida
seca, pero a su vez, su labor comprende la supervisión y el control de la colonia,
comunicando los posibles cambios o problemas.

Una vez que se haya suscrito el compromiso, el Ayuntamiento entregará los carnés de
cuidador  o  cuidadora  a  la  entidad  colaboradora,  y  a  las  personas
cuidadoras/alimentadoras que en función de las características de la colonia a tratar
se precisen.

Este compromiso de aceptación se recoge al final del presente documento.

Las  entidades  colaboradoras  deberán  conocer  y  firmar  este  compromiso,  lo  que
implica, entre otros aspectos, que serán las entidades colaboradas las encargadas de
controlar que los centros donde se vayan a realizar las esterilizaciones cumplen con
los requisitos expuestos en el presente texto.

Sin  perjuicio  de  los  acuerdos  específicos  para  la  aplicación  general  del  presente
protocolo  se  podrán  pactar  otro  tipo  de  acuerdos  o  compromisos,  con  carácter
excepcional,  y  siempre  que  pretendan una  mejor  consecución  de resultados  o  se
requiera así por las especificidades que puedan derivar de la aplicación del protocolo
en  un  caso  concreto,  manteniendo  siempre  los  criterios  de  bienestar  animal
plasmados en este documento.

11. Captura, esterilización y suelta de los animales.
Una vez que se haya determinado en qué colonia actuar y cuántas esterilizaciones
realizar en función de las disponibilidades presupuestarias, se procederá a la captura,
esterilización y suelta de los gatos.

Las tres fases de este procedimiento se realizarán siempre con el máximo respeto al
animal.

Captura:

La captura será realizada por cualquiera de las personas con carné para la gestión de
la  colonia  que cuente con los conocimientos necesarios para el  manejo  de jaulas
trampa.

Para  ello,  será  fundamental  la  comunicación  la  información  fluida  entre  personas
colaboradoras/cuidadoras y la entidad colaboradora asociada a la colonia.

Las capturas se realizarán con un respeto absoluto  a  los animales y  teniendo en
cuenta el tipo de animal que se va a capturar. Habrá animales más dóciles que otros,
por  ello  es  muy  importante  la  información  que  puedan  facilitar  las  personas
colaboradoras, que pueden conocer si los gatos se acercan para que les alimenten o
son más esquivos.

La  captura  se  realizará  fundamentalmente  mediante  jaulas  trampas,  ya  que  se
considera que es un método eficaz y  benigno de captura.  Se trata  de jaulas que
disponen de un sistema automático de cierre que se acciona cuando el animal accede
al interior para comer el alimento previamente colocado en ella.
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La utilización de estas jaulas debe efectuarse de forma que una vez capturado el
animal y trasladado al centro veterinario, le suponga el menor grado posible de estrés
o malestar.

En la captura se deberán seguir las siguientes pautas:

- La persona cuidadora deberá comprometerse a no alimentar a los gatos en
las 24 horas anteriores al momento en que se vayan a instalar las jaulas, ya que el
factor más decisivo para que esa captura se pueda producir es que los gatos tengan
hambre.

- Otro factor relevante para que el protocolo de captura tenga éxito es que los
vecinos de la zona conozcan que se va a aplicar el método C.E.S. El Ayuntamiento se
compromete a difundir, sobre todo en las zonas donde se vaya a actuar, que se está
realizando una  campaña de  esterilización  de  gatos  y  que  es  muy importante  que
únicamente alimenten a los gatos las personas seleccionadas como colaboradores
con el carné acreditativo expedido por el Ayuntamiento.

- Las jaulas serán permanentemente observadas por las personas cuidadoras
o por las entidades colaboradoras con el fin de detectar con rapidez la captura del
animal,  y  se  retirará  rápidamente  con  el  fin  de  que  la  jaula  no  permanezca  a  la
intemperie y evitar que sufra un elevado nivel de estrés.

- Se podrán articular y coordinar otra serie de pautas o instrucciones que se
consideren  convenientes  en  cada  caso.  Las  personas  voluntarias  y  las  entidades
colaboradoras tienen que tener una comunicación fluida y continua para lograr el éxito
del protocolo.

Si se considera necesario,  se podrán convocar reuniones con carácter previo a la
puesta  en  marcha  del  protocolo  para  delimitar  las  actuaciones  que  sean  más
apropiadas en función de las necesidades concretas.

Esterilización e identificación:

La esterilización se realizará por una persona profesional veterinaria, a ser posible
experimentado en castraciones de colonias felinas, ya que el postoperatorio, que no
será  largo,  tiene  que  ser  muy controlado.  La  esterilización  se  realizará  en  clínica
veterinaria.

Asimismo,  se aceptarán  todas  aquellas intervenciones veterinarias  que  mejoren  lo
anterior y supongan mayores garantías para el bienestar del animal, como por ejemplo
una desparasitación puntual. Además de la intervención y siempre bajo los efectos de
la anestesia, se realizará un corte triangular en la oreja izquierda para poder identificar
que es un animal esterilizado y pertenece a una colonia controlada.

Después de la intervención se les inyectará un antibiótico de larga duración para evitar
infecciones.

Será  el  facultativo  de  la  clínica  veterinaria,  quien  determine  que  el  gato  está  en
condiciones  óptimas  y  que  ha  pasado  el  tiempo  prudencial  necesario  desde  la
esterilización para su suelta.

La  eutanasia  sólo  se  aplicará  en  supuestos  excepcionales,  bajo  estricto  control
veterinario  y  en  aquello  supuestos  en  los  que  las  condiciones  del  animal  sean
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incompatibles con una vida digna.

Suelta:

Los animales serán devueltos a la misma localización donde fueron capturados, salvo
que se acuerde, por razones debidamente justificadas, darles una reubicación o darles
en adopción. Al igual que para la captura, la suelta será realizada por una persona con
carné para esa colonia que tenga los conocimientos necesarios.

12. Seguimiento y mantenimiento de la colonia.
Una vez que los gatos se esterilicen y se suelten, el proceso no termina.

La supervisión de la colonia por parte de las personas cuidadoras a largo plazo es
vital.  La amenaza más grande contra  la  eficacia  de este  proyecto  con  el  que  se
pretende  controlar  la  población  de  gatos  ferales,  es  la  llegada  de  individuos  sin
esterilizar que se incorporan a las colonias.

Si no se supervisa la colonia para controlar a los recién llegados, puede comenzar el
ciclo reproductivo y precisar nuevas capturas.

En las colonias en las que se haya aplicado el método C.E.S, se seguirán realizando
las medidas de información precisas para que los vecinos y vecinas conozcan que
existen unas personas autorizadas, con carné de cuidador, que se encargan de la
alimentación de esa colonia.

Respetar este punto del  protocolo es esencial  para que el  proyecto tenga buenos
resultados.

El mantenimiento correcto de la colonia conlleva:

- Suministro controlado de alimento adecuado, que en todo caso será a seco para
gatos.  Se  podrá  usar  comida  húmeda  para  su  captura,  tratamientos  sanitarios  o
situaciones excepcionales autorizadas por el Ayuntamiento.

-  Se  deberán  mantener  los  comederos  y  bebederos  en  condiciones  óptimas  de
higienización. Deberán ser de aspecto y material aceptables y colocarse en zonas de
escaso impacto visual para favorecer la buena aceptación del proyecto. En la medida
de lo posible, y siempre que la disponibilidad presupuestaria lo permita, se buscará
estandarizar las casetas-refugio y los comederos-bebederos dotando a las colonias de
una imagen común de proyecto.

- Nunca se dejarán alimentos en el suelo y los restos se retirarán diariamente para
evitar situaciones de insalubridad.

- Se deberá retirar la basura acumulada, restos de alimentos u otros desperdicios que
se generen por la alimentación de los gatos.

- Si se colocan areneros, se realizará limpieza periódica para asegurar las condiciones
adecuadas de salubridad e higiene de la zona.

- Elaboración de informe trimestral, que deberá incluir el número aproximado de gatos,
número  de  ejemplares  esterilizados,  presencia  de  cachorros,  condiciones  de
salubridad, existencia de otras personas que alimentan a los gatos y cualquier otra
circunstancia que crea relevante para la mejor aplicación del protocolo.
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13. Carné de persona colaboradora.

Conforme  se  contempla  en  la  ordenanza,  el  ayuntamiento  concederá  carnés
nominativos de persona cuidadora/colaboradora a aquellos voluntarios o voluntarias o
personas  interesadas  en  ser  “cuidadores”.  Las  personas  que  deseen  ser
cuidadoras/colaboradoras deberán formalizar la instancia correspondiente, pasando a
integrar la lista previa de personas colaboradoras autorizados.

Si  las  demandas  recibidas  superan  el  número  de  carnés  a  expedir  para  una
determinada  colonia,  el  órgano  mediador  intentará  llegar  a  un  acuerdo  con  las
personas solicitantes para redistribuir las solicitudes en vacantes de otras colonias,
priorizando a  las  personas que  formen  parte  de  las  protectoras  registradas  en  el
registro municipal de asociaciones. Si a pesar de esta redistribución existieran más
solicitudes que carnés a expedir, se resolverá por sorteo. Las personas cuidadoras
dispondrán de un carné identificador expedido por la Concejalía de Medio Ambiente
del Ayuntamiento de Guadalajara, en el que se identificará a la persona cuidadora, el
periodo y la ubicación que en el carné se señale (que es el que se haya determinado
en la evaluación de la colonia en la que se va a actuar).

El  carné  de  persona  colaboradora  es  personal  e  intransferible,  debiendo  llevarlo
consigo,  y  se podrá solicitar su exhibición en cualquier  momento por parte  de los
agentes municipales.

De forma extraordinaria y para los meses de verano, el Ayuntamiento de Guadalajara
podrá expedir un cupo de carnés por protectora registrada en el registro municipal de
asociaciones.

El uso indebido de ese carné implicará la pérdida del cupo de la asociación en su
conjunto.

14. Concienciación de la ciudadanía.
El Ayuntamiento, dará difusión a través de la página web y los medios que considera
oportunos  las  actuaciones  de  CES a  realizar  y  las  zonas  donde se  va  a  actuar,
siempre y cuando no resulte perjudicial para el desarrollo del programa CES.

Así mismo, se llevarán a cabo actuaciones tendentes a concienciar a la población de
los problemas que acarrea la alimentación inadecuada de los gatos, y de la necesidad
de difundir el respeto y el amor por los animales de nuestra ciudad.

Para ello, invitará a las comunidades de propietarios y propietarios de solares que
sean titulares de las ubicaciones en las que se encuentren actualmente las colonias
de gatos sobre las que se plantee actuar a firmar el acuerdo con el fin de obtener su
colaboración para el buen fin del proyecto.

Para el diseño y ejecución de las actuaciones de concienciación de la ciudadanía se
atenderá  a  las  disponibilidades  presupuestarias  y  se  contará  con  las  entidades
colaboradoras, que podrán formular propuestas, y, de estimarse oportuno, participar
en su ejecución.

15. Promoción de la adopción responsable.
Junto  con  la  labor  desarrollada  en  las  líneas  anteriores,  se  llevarán  a  cabo
actuaciones para concienciar  a  la  población de las ventajas de la  adopción como
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oportunidad para los ejemplares que son sociables.

En este sentido, las entidades colaboradoras podrán determinar qué gatos integrantes
de las colonias, por su corta edad o por ser procedentes de abandonos, pueden ser
susceptibles de ser adoptados.

Para facilitar su labor, el ayuntamiento ofrecerá un espacio en la web para difundir la
adopción de estos animales recogidos en el marco de este protocolo.

Además,  en  la  web  municipal  se  autorizará  la  ubicación  de  un  espacio  para  las
entidades colaboradoras que deseen dar a conocer sus actividades/eventos concretos
que redunden en beneficio de los animales de esta ciudad.

Se trabajará con los  centros escolares que  así  lo  deseen,  para  la  celebración de
charlas que permitan conocer la labor desarrollada por las entidades colaboradoras y
acerquen a los niños y niñas a los animales.

El protocolo para la adopción deberá respetar el aplicado en el albergue municipal de
animales.

16. Vigencia y evaluación.
Este procedimiento entrará en vigor después de su publicación definitiva en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Cada cuatro años se hará una evaluación del mismo a través de una memoria en la
que se analicen los resultados obtenidos con carácter anual.

A la memoria se incorporarán las fichas correspondientes de las colonias que han sido
objeto del protocolo C.E.S, así como las aportaciones de las entidades colaboradoras
que habrán de participar en su elaboración.

Si el resultado de la evaluación se extrajera la necesidad de modificar el presente
protocolo,  se procederá por parte de la Concejalía de Medio Ambiente a elevar la
correspondiente propuesta al órgano competente para su modificación.

17. Modelos.

17. 1. Modelo de acuerdo de colaboración para estabilización de una colonia de gatos
urbanos

En los  últimos años,  se  ha  establecido,  en las  inmediaciones  de  (ubicación),  una
colonia  de  gatos  urbanos  que  ha  venido  siendo  atendida  por
_______________________________  (vecinos/as,  ciudadanos/as,  trabajadores,
asociación____________ - anotar lo que proceda).

Con el deseo de controlar la población y minimizar el impacto en el entorno derivado
de  la  presencia  de  estos  animales,  ___________________________  (nombre  de
personas colaboradoras/asociación/etc.), desea llegar a un acuerdo de colaboración
con____________________________________(representante,  propietarios/as  o
responsables de la ubicación), de forma que se facilite la sostenibilidad de este grupo
de  animales  mediante  el  control  de  su  reproducción,  estado  sanitario  y  el
mantenimiento de adecuadas condiciones en lo que se refiere a la situación higiénica
del entorno y disminución de molestias en su caso.
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Siendo conscientes  de  que,  para  ello,  ha  de  ejercerse  una  adecuada supervisión
sobre estas poblaciones, las partes que suscriben este documento ACUERDAN:

Trabajar  conjuntamente  para  lograr  los  fines  señalados,  asumiendo  cada  uno  las
siguientes acciones:

A. Propietarios/as o Responsables de la ubicación:

a. Identificar  los  lugares  en  los  que  existe  en  la  actualidad  una  población
conocida de gatos urbanos,  dentro de sus recintos e instalaciones.  En los
casos en los que sea necesario, determinar los puntos más idóneos para su
ubicación y para el suministro de alimentos y bebida (colocándose escondidos
en áreas poco visibles para favorecer la buena aceptación del proyecto).

b. Facilitar  el  acceso  a  dichos  lugares,  de  las  personas  autorizadas  para  el
control, cuidado y mantenimiento de los animales, y del entorno que ocupan.

c. Permitir  y/o colaborar en la colocación de puntos de alimentación y, en su
caso,  refugio  en  ubicaciones  y  condiciones  que  faciliten  el  acceso  de  los
animales,  que  simultáneamente  no  supongan  un  riesgo  para  la  salud  y
seguridad de las personas y de las instalaciones.

d. Ayudar a las personas colaboradoras autorizadas a identificar la existencia de
cualquier  ciudadano/a  que  al  margen  del  acuerdo  se  ocupe,  o  pretenda
ocuparse, de manera esporádica o habitual del cuidado de los animales.

e. Prohibir  la  alimentación  fuera  de  los  puntos  señalados,  con  alimentos  no
adecuados, o por personas no autorizadas.

f. Designar  una  persona  de  contacto,  como  interlocutor/a  con  las  personas
colaboradoras y con el Ayuntamiento de Guadalajara en su caso.

B. Asociación o Personas Colaboradoras

a. Garantizar el cumplimiento de todos y cada uno de los términos acordados en
este documento, y de los recogidos en el presente protocolo. 2. Acondicionar
el  lugar  de  ubicación  de  la  colonia:  retirada  de  basura  acumulada  como
consecuencia  directa  de la  colonia  (restos de alimento,  deyecciones,  otros
desperdicios, siempre derivados de la presencia de gatos) y habilitación de las
zonas de alimentación (comederos y bebederos) y cobijo.

b. Capturar,  esterilizar  y  soltar  a  los  animales  integrantes  de  la  colonia  de
acuerdo con las pautas y precauciones generales descritas en el  presente
protocolo y/o sus anexos.

c. No incorporar, en ningún caso, animales procedentes de otras ubicaciones,
salvo  autorización  expresa  del  Ayuntamiento.  Únicamente  se  tramitarán
autorizaciones  en  este  sentido  en  aquellos  supuestos  en  los  que  se  esté
trabajando para el desplazamiento de colonias, o se trate de ejemplares que
por sus especiales y  singulares características precisen de la adopción de
esta medida que tendrá carácter absolutamente excepcional.

d. Cumplir el resto de las condiciones de recogida, esterilización y suelta de los
animales previstas en el procedimiento, como son:
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1.1.Controlar el estado sanitario de los animales, proporcionando atención de
los  gatos  heridos  o  enfermos,  hasta  su  recuperación,  esterilización,  y
suelta.

1.2.Esterilización, identificación y marcaje de los animales que permanecerán
en la ubicación.

1.3.Cumplimentación de la ficha de la colonia prevista en el procedimiento.
1.4.Devolución  de  los  animales  al  lugar  de  origen.  Los  animales  serán

devueltos  a  la  misma  localización  donde  fueron  capturados  o,  en  los
supuestos  que  así  se  acuerde,  en  lugares  establecidos  para  su
reubicación.

1.5.Entrega en adopción de animales socializados.
1.6.Mantenimiento de la colonia:

1. Control  de la  inmigración:  detección de la  incorporación de
nuevos ejemplares para su captura, control sanitario y esterilización, o
para su entrega en adopción en caso de ser posible.
2. Suministro controlado de alimento específico para gatos en
los lugares previstos para ello. Habrá de ser pienso seco, pudiendo
utilizarse húmedo para las capturas o para los tratamientos sanitarios.
Se  retirarán  los  posibles  sobrantes  y  los  comederos  no  fijos
manteniendo  siempre  los  espacios  en  las  mejores  condiciones
posibles. No se podrán suministrar restos de comidas o alimentos
3. Higienización  periódica  de  comederos  y  bebederos,  que
deberán ser de aspecto y material aceptables, colocándose en áreas
poco visibles. Nunca se dejarán alimentos en el suelo y los restos se
limpiarán diariamente para evitar situaciones de insalubridad.
4. Máxima  mimetización  posible  en  el  entorno,  tanto  de  los
puntos de alimentación como los refugios, en su caso.
5. No administrar alimento, en ningún caso, en ubicaciones no
permitidas, aunque se observe la presencia de gatos.
6. Si se instalan areneros, limpieza periódica para asegurar las
condiciones adecuadas de salubridad e higiene de la zona.

1.7.Elaboración por parte de la persona colaboradora responsable de informe
periódico  sobre  la  situación  de  la  colonia,  que  incluirá  al  menos,  las
condiciones  de  salubridad  de  la  zona  donde  se  emplazan  los  gatos,
estado en el que se encuentran los animales, y tratamientos veterinarios
practicados  en  su  caso.  Este  informe  se  conservará  a  los  efectos  de
realizar la memoria de la gestión.

Las actuaciones que se realicen, en relación con la colonia objeto de actuación, se
atendrán a los siguientes criterios generales:

1. El objetivo perseguido con la gestión mediante método CES es el control y
gestión de las colonias controladas de gatos urbanos y la disminución gradual
de la población existente.

2. Se intentará que los gatos socializados,  no sean devueltos a la ubicación,
gestionándose  su  adopción  a  través  de  la  asociación  colaboradora,  o
colaboradores/as.

3. Los animales enfermos o heridos deberán ser tratados por los/las promotores
o  colaboradores/as,  y  en  su  caso,  por  las  sociedades  o  entidades  de
protección animal.
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Guadalajara,  __________________  POR  (Colaboradores/as)  (Propietario/a  o
responsable ubicación) Fdo.: __________________ Fdo.: ______________________

17. 2. Compromiso cuidadores

Datos  del  cuidador/colaborador.  D./Dña.  ______________________  con  DNI
__________________  y  domicilio  en  C/  __________________  N.º  ____________
portal_____ Esc_____ Planta ____ Pta___ CP_________ Localidad ____________
Provincia  _________________  Teléfono_________  correo
Electrónico________________________

COMPROMISO Y DECLARACIÓN RESPONSABLE

La persona abajo firmante se compromete a hacer un uso de la acreditación que se le
entrega respetando las condiciones siguientes:

a. Llevar a cabo su actuación exclusivamente en aquellas colonias que figuran
en la tarjeta identificativa.

b. Suministrar exclusivamente alimento seco a los animales.
c. A respetar las normas de higiene y aseo que se contemplan en el protocolo de

actuación para el control de colonias de gatos callejeros.
d. Colaborar  en  todo  momento  con  la  entidad  colaboradora  siguiendo  sus

instrucciones  y  las  de  los  técnicos  municipales,  así  como  suministrar  la
información necesaria para el seguimiento de la colonia.

e. Comunicar  cualquier  incidencia  que  detecte  tanto  respecto  a  los  animales
integrantes de la colonia, como a los lugares en los que se encuentran.

La persona abajo firmante declara:

 Que  conoce  y  se  compromete  a  cumplir  lo  dispuesto  en  el  protocolo  de
actuación para el control de colonias de gatos callejeros.

 Que se compromete a cumplir la normativa vigente en materia de protección y
bienestar animal.

La  falsedad  u  omisión  respecto  al  cumplimiento  de  los  apartados  anteriores
determinará  la  imposibilidad  de  continuar  en  la  colaboración  con  la  gestión  de  la
colonia felina desde el momento en el que se tenga constancia de tales hechos, y la
pérdida  en  su  caso,  previo  trámite  de  audiencia,  de  la  condición  de  persona
colaboradora sin perjuicio de otras responsabilidades a las que haya lugar.

La persona a la que se le hace entrega el carné queda informada que sólo podrá
utilizarlo  en  el  municipio  de  Guadalajara,  y  para  aquellas  colonias  que  en  él  se
identifican, careciendo de validez fuera del término municipal de esta ciudad.

17. 3. Información sobre protección de datos de carácter personal – Colonias de gatos
callejeros.

INFORMACIÓN BÁSICA Y ADICIONAL

Los  datos  recabados  serán  incorporados  y  tratados  por  el  Ayuntamiento  de
Guadalajara. Los datos se recaban con la finalidad de la gestión de colonias felinas
del municipio de Guadalajara.
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Los datos proporcionados se conservarán durante un período indefinido de tiempo al
ser necesario mantener el histórico de las colonias felinas en la ciudad para disponer
de información sobre su evolución.

No serán utilizados para elaborar decisiones automatizadas.

El tratamiento de datos queda legitimado, mediante el consentimiento de las personas
interesadas, con base en la Ley 7/1990, de 28 de diciembre, de protección de los
animales domésticos.

Los datos no podrán ser cedidos a terceros salvo en los supuestos previstos en la
normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal.

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre si en el Ayuntamiento
de Guadalajara se están tratando datos personales que les conciernan, o no.  Las
personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales, así como a
solicitar la rectificación de los datos inexactos o, en su caso, solicitar su supresión
cuando, entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron
recogidos.

Para  ello  las  solicitudes  pueden  dirigirse  al  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  Plaza
Mayor, 7. 19001 Guadalajara o a través de la Sede electrónica.

En  determinadas  circunstancias,  los  interesados  podrán  solicitar  la  limitación  del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso únicamente se conservarán para el ejercicio o
la defensa de reclamaciones.

También por motivos relacionados con su situación particular, los interesados podrán
oponerse al tratamiento de sus datos. El responsable del tratamiento dejará de tratar
los  datos,  salvo  por  motivos  legítimos  imperiosos,  o  el  ejercicio  o  la  defensa  de
posibles reclamaciones.

Así  mismo tiene  derecho  a  retirar  el  consentimiento  otorgado,  en cuyo  caso  será
efectivo desde el momento en el que lo solicite, sin tener efecto retroactivo, y derecho
a reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos.

17. 4. Ficha de colonia

Ubicación de la colonia:
Número de la colonia:
Población estimada:
Población esterilizada:
Población de crías:
Evaluación sanitaria:
Evaluación de sociabilidad:
Alimentadores no autorizados:
Otras observaciones:

Segundo.- Exponer al público en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento el acuerdo
de  aprobación  inicial durante  30  días  y  publicar  el  correspondiente  anuncio  de
exposición en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de que los interesados
puedan  examinar  el  expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  consideren
oportunas.
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Tercero.-  En caso de no presentarse ninguna  reclamación  o  sugerencia,  el citado
Reglamento se  entenderá  aprobado  con  carácter  definitivo,  procediéndose  a  su
publicación.

En este momento se incorpora al  Salón el  Sr.  Alguacil  y  se  ausenta  el  Sr.
Robisco.

7.- EXPEDIENTE 15856/2021. APROBACIÓN INICIAL DEL REGLAMENTO DE USO
DE LA PLAZA DE TOROS DE GUADALAJARA.

Por  la  Concejala  Delegada  de  Festejos,  Sra.  Simón,  se  da  cuenta  del
expediente tramitado para la aprobación inicial del Reglamento de uso de la Plaza de
Toros,  así  como  de  las  enmiendas  que  habiendo  sido  debatidas,  votadas  y  no
incorporadas  al  dictamen  de  la  Comisión  de  Turismo,  Bienestar  Social  y  Asuntos
Generales han sido mantenidas para su debate y defensa en el Pleno.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en
primer lugar se procede a la votación de las enmiendas vivas:

En este momento se ausenta la Sra. Renales.

– Enmiendas del Grupo   Unidas Podemos – Izquierda Unida  :  

Una  vez  preguntado  por  el  Alcalde  Presidente  si  alguno  de  los  Grupos
Municipales va a emitir un sentido de voto distinto en alguna de las enmiendas, se
realiza la votación en conjunto de las enmiendas nos. 1 y 6 presentadas por el Grupo
Municipal Unidas Podemos – Izquierda Unida las cuales obtienen 2 votos a favor de
los representantes de los Grupos Municipales Unidas Podemos – Izquierda Unida y
Aike; 21 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipal Socialista,
Popular, Ciudadanos y Vox; y 1 abstención de la Sra. Renales - ausente del Salón de
sesiones-; por lo que son rechazadas.

En este momento se reincorpora la Sra. Renales.

– Enmienda del Grupo Popular:

Se realiza la votación de la Enmienda n.º  2 de las presentadas por el Grupo
Popular, la cual obtiene 9 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular y
Vox;  15 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipal  Socialista,
Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; y ninguna abstención; por lo
que es rechazada.

Seguidamente,  por  22  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos
Municipal  Socialista,  Popular,  Ciudadanos  y  Vox;  ningún  voto  en  contra;  y  2
abstenciones de los representantes de los Grupos Municipales Unidas Podemos –
Izquierda Unida y Aike; la Corporación, de conformidad con el dictamen de la Comisión
de Bienestar Social, Turismo y Asuntos Generales, acuerda:
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Primero.-  Aprobar  inicialmente  el  Reglamento  de  uso  de  la  Plaza  de  Toros del
Ayuntamiento de Guadalajara con la siguiente redacción:

REGLAMENTO DE USO Y FUNCIONAMIENTO DE LA PLAZA DE TOROS “COSO DE LAS
CRUCES” DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

ÍNDICE

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

TÍTULO I. OBJETO
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Objetivos de la Plaza de Toros
Artículo 3. Descripción de la Instalación

TÍTULO II. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA PLAZA DE TOROS
Artículo 4. Servicios que se pueden prestar en la Plaza de Toros

TÍTULO  III.  CONDICIÓN  DE  PERSONA  USUARIA.  DERECHOS  Y  DEBERES  Y
RESPONSABILIDAD

Artículo 5. Condición de persona usuaria
Artículo 6. Derechos de las personas usuarias
Artículo 7. Deberes de las personas usuarias
Artículo 8. Responsabilidades de las personas usuarias

TÍTULO IV. CESIÓN DEL USO DE LA PLAZA DE TOROS
Artículo 9. Cesión del uso del espacio
Artículo 10. Presentación de solicitudes para la cesión del uso
Artículo 11. Solicitantes del uso
Artículo 12. Duración del uso
Artículo 13. Resolución del uso
Artículo 14. Normas de uso
Artículo 15. Coste del uso

TÍTULO V. INFRACCIONES Y SANCIONES
Artículo 16. Infracciones
Artículo 17. Sanciones

TÍTULO VI. FINANCIACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO
Artículo 18. Financiación y gestión presupuestaria
Artículo 19. Régimen Jurídico

DISPOSICIÓN ADICIONAL

DISPOSICIÓN FINAL

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución, en su art. 9.2º. obliga a los poderes públicos a facilitar la participación de todos
los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social, mandato que se ve refrendado
en el  art.  23  del  mismo  Texto  Constitucional  al  garantizar  el  derecho  de  la  ciudadanía  a
participar en los asuntos públicos.

Igualmente, en la esfera de la Administración Local, la Ley 7/85 de 2 de abril, modificada por



 Pág. 50

 
Ayuntamiento de Guadalajara

Ley 11/99 y por Ley 57/03, en sus artículos 18.1º letra b) y 69 a 72, dispone que son derechos y
deberes de las vecinas y los vecinos participar  en la gestión municipal  de acuerdo con lo
dispuesto en las leyes.

También el Reglamento de Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad,
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 51, de fecha 14 de marzo de 2017, establece
en su Capítulo Primero, los derechos de la ciudadanía a la información municipal.

Se ha constatado un creciente interés por parte de diversos sectores pertenecientes al mundo
taurino,  como  aficionados/as  y  profesionales  constituidos  en  asociaciones,  escuelas  de
tauromaquia y peñas, y también por parte de sectores vinculados al turismo, a la cultura, a la
promoción de la ciudad y al patrimonio histórico, en la organización de espectáculos y otros
eventos culturales, deportivos o sociales, de manera que la gestión y explotación de la Plaza de
Toros municipal “Coso de las Cruces” por parte del Ayuntamiento se vea enriquecida con las
opiniones y aportaciones de la ciudadanía interesada en sus diversos aspectos.

Por todo ello, surge la necesidad de la aprobación del citado Reglamento, para regular el uso
de la Plaza de Toros de Guadalajara,  recogiendo los derechos y deberes de las personas
usuarias, instalaciones, equipamientos y usos; con el objetivo de atender a la realidad actual de
esta instalación municipal.

TÍTULO I. OBJETO
Artículo 1. Objeto
Es objeto del presente Reglamento la regulación de la gestión, el uso y la cesión temporal de la
Plaza de Toros “Coso de las Cruces” de Guadalajara, para los diferentes eventos que organice
el Ayuntamiento de Guadalajara o que pueda ser gestionados por diferentes personas físicas o
jurídicas, asociaciones y entidades que soliciten la cesión temporal de la misma, así como los
derechos  y  obligaciones  de  las  personas  usuarias,  sean  estas  participantes,  visitantes
espectadoras, teniendo en cuenta la consideración de bien patrimonial que ostenta el referido
Plaza de Toros.

Artículo 2. Objetivos de la Plaza de Toros
La Plaza de Toros “Coso de las Cruces” es un equipamiento público, comunitario, de titularidad
municipal, destinado a servir de estructura física para la realización de eventos taurinos u otro
tipo de eventos como culturales, deportivos o sociales.

Artículo 3. Descripción de la Instalación
La actual Plaza de Toros de Guadalajara es una Plaza de Toros permanente de 2ª categoría
con un diámetro total  de 68,46 m y,  un diámetro de 49,16 m para el  ruedo, incluyendo el
callejón para el servicio propio del espectáculo y hasta el muro de sustentación de los tendidos.

La Plaza de Toros ha sufrido varias intervenciones hasta la última realizada en 1.982 donde se
amplían  de  6.242  localidades  a  8.012  localidades.  De  las  que  aproximadamente  100
localidades son de Tribuna presidenciales.

La Plaza de Toros dispone principalmente de la siguiente dotación:

 Barreras de protección en el ruedo con puertas de hoja doble y burladeros.
 Callejón de servicios.
 Muro de sustentación de tendidos.
 Corrales comunicados entre si con burladeros, pasillos y medidas de seguridad para el

reconocimiento,  apartado  y  enchiqueramiento  de  las  reses.  Así  como,  estancia  del
Mayoral.

 Patio de caballos con entrada directa desde la vía pública y comunicación, también
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directa, con el ruedo. Así como, sus correspondientes cuadras y dependencias para la
guarda y custodia de útiles y enseres.

 Patio de arrastre que comunica con un desolladero, dotado de agua y desagües, que
comunica con un departamento veterinario para reconocimientos.

 Zona de enfermería
 Zona de taquillas
 Capilla
 Sala de prensa
 Aseos
 Bares
 Almacenes de guarda

TÍTULO II. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA PLAZA DE TOROS

Artículo 4. Servicios que se pueden prestar en la Plaza de Toros
La Plaza  de  Toros “Coso  de las Cruces”  de Guadalajara  podrá  ser  utilizado  por  el  propio
Ayuntamiento de Guadalajara y por personas físicas o jurídicas, asociaciones y entidades, para
llevar a cabo en ella eventos de carácter taurino, cultural, deportivo y social, gastronómico y de
fomento de la actividad económica y comercial.

El horario de uso de la Plaza de Toros será el fijado por el Ayuntamiento dependiendo de la
actividad que se realice.

TÍTULO III. CONDICIÓN DE PERSONA USUARIA. DERECHOS Y DEBERES Y
RESPONSABILIDAD

Artículo 5. Condición de persona usuaria
Podrán utilizar los servicios que se presten en la Plaza de Toros “Coso de las Cruces” todas
aquellas  personas  físicas  o  jurídicas,  asociaciones  y  entidades,  sin  perjuicio  de  que  para
determinados espectáculos o proyectos se considere conveniente que solo accedan personas
comprendidas entre determinados tramos de edad.

Artículo 6. Derechos de las personas usuarias
Las personas usuarias tienen los siguientes derechos:

 A recibir información suficientemente detallada acerca de las actividades, de cualquier
índole, que se vayan a celebrar en este espacio publico.

 A  recibir  trato  respetuoso  y  digno  por  parte  de  las  personas  trabajadoras  del
Ayuntamiento  de  Guadalajara  o  de  cualquier  empresa  que  este  desarrollando  el
evento,  bien sea una empresa prestadora de servicios al  propio Ayuntamiento o la
organizadora por cuenta ajena del evento.

 A poder participar en las actividades que allí se realicen en condiciones de igualdad,
teniendo en cuenta que pueda haber actividades en las que haya que adquirir  una
entrada para acceder a las mismas.

 A que las actividades que se realicen en la Plaza de Toros tengan un razonable nivel de
calidad.

 A encontrar las instalaciones en perfecto estado.

 A presentar las quejas, reclamaciones o sugerencias al Ayuntamiento de Guadalajara
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que estimen convenientes por las vías habilitadas para tal fin.

Artículo 7. Deberes de las personas usuarias
a) Las  personas  usuarias  de  la  Plaza  de  Toros  deberán  seguir  en  todo  momento  las

indicaciones  de  las  personas  responsables,  personas  operarias  municipales,  personas
organizadoras del evento y personas de la autoridad, manteniendo en todo momento un
trato respetuoso y digno hacia este personal.

b) Al pago del precio de la entrada o tasa publica que hayan sido establecidos en su caso
para  poder  acceder  a  la  actividad  que  se  este  realizando  en  ese  momento  en  las
instalaciones de la Plaza de Toros.

c) Toda persona usuaria deberá hacer un uso racional de las instalaciones y está obligado a
mantener y cuidar la limpieza de estas.

d) A presentar la entrada correspondiente de la actividad a la que está accediendo siempre
que se le sea solicitado.

e) Cuidar  sus  objetos  personales,  ya  que  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  no  se  hace
responsable de ningún objeto que se pueda extraviar en las instalaciones de la Plaza de
Toros.

f) No  entrar  en  las  instalaciones  con  animales.  Se  establece  como  excepción  aquellas
personas que necesiten de ayuda de perros guía para realizar actividades cotidianas, como
es el caso de las personas invidentes.

g) Las personas usuarias de la Plaza de Toros deberán mantener un comportamiento cívico y
una actitud adecuada respecto de las actividades que se estén realizando, no haciéndose
responsable el Ayuntamiento de daños causados a si mismos o a terceras personas.

Artículo 8. Responsabilidades de las personas usuarias
a) Las personas usuarias deben dejar las instalaciones utilizadas en perfecto estado, y de

igual  modo asumirán la responsabilidad plena y directa sobre los daños ocasionados y
perjuicios  que  se  produzcan en  el  edificio  por  el  mal  uso  de  los  mismos,  ya  sea  por
personas físicas o como consecuencia de una actividad autorizada.

b) Se considera responsable directo del uso realizado a la persona titular de la autorización,
en el supuesto de la cesión, salvo que acredite la responsabilidad que ostenta, en cuyo
caso la responsabilidad caerá sobre la persona representada.

c) Los padres, madres o personas que ostenten la tutoría se harán responsables en caso de
incumplimiento de las normas de funcionamiento por parte de una persona menor de edad.

TÍTULO IV. CESIÓN DEL USO DE LA PLAZA DE TOROS

Artículo 9. Cesión del uso del espacio
La  Plaza  de  Toros “Coso  de  las  Cruces”  se  podrá  ceder  a  personas  físicas  o  jurídicas,
asociaciones  y  entidades,  para  llevar  a  cabo  en  ella  eventos  de  carácter  taurino,  cultural,
deportivo y social, gastronómico y de fomento de la de actividad económica y comercial.

Se podrá ceder la Plaza de Toros en su totalidad o únicamente el coso de esta, que cuenta con
un diámetro de 49,16 metros.

Artículo 10. Presentación de solicitudes para la cesión del uso
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La solicitud de uso se realizará por escrito en el Registro de Entrada del Ayuntamiento de
Guadalajara, situado en la Plaza Mayor, numero 7 o a través de la Sede electrónica del mismo,
con mínimo un mes de antelación a la realización de la actividad.

A la solicitud se unirá una memoria sobre la actividad a realizar y los medios que se cuentan
para ello, así como los justificantes del pago de la tarifa indicada en la Ordenanza Fiscal Nº 24.
reguladora de la tasa por ocupación de la vía pública con puestos, barracas, casetas de venta,
espectáculos  o  atracciones  situados  en  terrenos  de  uso  público  e  industrias  callejeras  y
ambulantes y rodaje cinematográfico, además de la garantía o fianza que responderá por la
limpieza de las instalaciones, así como copia de la póliza de responsabilidad Civil en vigor que
cubra las cantidades señaladas por la ley.

Para la realización de espectáculos taurinos, la persona organizadora deberá contar con todos
los permisos requeridos en el Real Decreto 38/2013, de 11 de julio, por el que se aprueba del
Reglamento de Festejos Taurinos de Castilla-la Mancha, que debe aportar  al  Ayuntamiento
antes de la realización de la actividad.

Los criterios y condiciones de aceptación o denegación de la cesión de la instalación serán
fijados  por  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  a  través  de  sus  órganos  competentes.  El
Ayuntamiento de Guadalajara siempre tendrá preferencia para la realización de actividades en
cualquier época del año.

Artículo 11. Solicitantes del uso
Podrán solicitar el uso de la Plaza de Toros:

a) Las personas físicas, mayores de edad o menores legalmente emancipados, que pretendan
realizar  actividades  taurinas,  culturales,  deportivas  o  de  cualquier  otra  índole,  ya  sea
cobrando entrada o teniendo acceso libre.

b) Empresas  de  cualquier  sector  que  deseen  realizar  actividades  taurinas,  culturales,
deportivas o de otra índole en la Plaza de Toros,  ya sea cobrando entrada o teniendo
acceso libre.

c) Asociaciones taurinas, culturales, deportivas o de otra índole, siempre que el desarrollo de
la actividad no suponga un beneficio mercantil  más allá del efecto publicidad o del acto
benéfico.

Con carácter general, el Ayuntamiento cederá los espacios públicos sometido al abono de la
Tasa Publica que se recoge en la Ordenanza Fiscal Nº 24 reguladora de la tasa por ocupación
de la vía pública con puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones situados
en terrenos  de  uso  público  e  industrias  callejeras  y  ambulantes  y  rodaje  cinematográfico.
Pudiendo eximir de la misma a asociaciones sin ánimo de lucro cuando se realicen actividades
por las que no se obtenga un beneficio industrial o sea de carácter comercial.

Artículo 12. Duración del uso
Se podrá solicitar un uso puntual de las instalaciones.

El derecho del uso quedara interrumpido si por cualquier circunstancia entre las que se incluye
el desarrollo de programaciones propias, el Ayuntamiento de Guadalajara precisara del espacio
cedido.

Artículo 13. Resolución del uso
Las solicitudes serán resueltas a través de resolución de la persona que ostente la Alcaldía o
del Concejal o Concejala que cuente con la delegación necesaria para realizar la cesión.
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La concesión  de  autorización  quedará  supeditada  a  las  necesidades  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara, no habiendo lugar a reclamaciones cuando haya que suspenderse o variarse el
horario de cesión debido a esta circunstancia. No obstante, dichos cambios, siempre que sea
posible, se comunicaran con la suficiente antelación con una respuesta motivada.

La resolución podrá imponer condiciones particulares en relación al aforo máximo permitido,
restricciones al acceso de personas menores de edad o limitaciones derivadas de la normativa
vigente en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas. El aforo de la Plaza de
Toros, a estos efectos, se sitúa, en la cifra máxima de 8.012 localidades.

En el supuesto de que distintas entidades solicitasen la cesión de la Plaza de Toros para las
mismas fechas, se atenderán las peticiones según riguroso orden de entrada en el Registro
General del Ayuntamiento de Guadalajara con un límite de un año hasta la fecha solicitada.

Artículo 14. Normas de uso
a) La  persona,  asociación  o  empresa  cesionaria  deberá  destinar  el  espacio  cedido  a  la

finalidad propia y exclusiva para la que se ha otorgado la cesión.

b) La persona, asociación o empresa cesionaria debe proceder a la limpieza de la Plaza de
Toros, tanto antes del evento como una vez celebrado el mismo, debiendo entregarse al
Ayuntamiento de Guadalajara  en las debidas condiciones de limpieza.  Además, deberá
presentar  una  fianza  con  un  importe  del  50%  del  precio  de  la  Tasa  marcada  en  la
Ordenanza Fiscal Nº 24 reguladora de la tasa por ocupación de la vía pública con puestos,
barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones situados en terrenos de uso público
e industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico, en concepto de limpieza de
las instalaciones, que será devuelta una vez se verifique el correcto estado de la misma.

c) Los desperfectos que se origine por negligencia o mal uso serán por cuenta del organizador
del evento que se esté realizando.

d) En el supuesto de que el evento se realice directamente sobre el albero y éste sufriese
desperfectos, su reparación correrá a cargo de las personas o empresas organizadoras del
evento.

e) La persona, asociación o empresa cesionaria deberá tener suscrito un seguro que cubra la
responsabilidad civil por daños al personal que preste servicios, a las personas asistentes y
a terceros por la actividad desarrollada.

f) La persona, asociación o empresa cesionaria deberá presentar seguro de responsabilidad
que ampare la celebración del evento,  contemplando cualquier desperfecto que pudiera
producirse.

g) En caso  de  celebración  de  espectáculos  Taurinos,  el  citado  seguro  deberán  cubrir  las
cantidades señaladas en el Real Decreto 38/2013, de 11 de julio por el que se aprueba el
Reglamento de los Festejos Taurinos Populares de Castilla La Mancha.

h) La persona, asociación o empresa cesionaria será responsable de cualquier permiso, tasa
o licencia que fuere necesaria para la celebración del evento.

i) La persona, asociación o empresa cesionaria será responsable de no superar del aforo
permitido.

j) Los  gastos por  consumo de electricidad y demás suministros,  así  como los  gastos de
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montaje/desmontaje  de  las  instalaciones  eléctricas,  o  cualquier  otro  elemento  análogo
necesario para su puesta en marcha y funcionamiento, serán por cuenta de la persona,
asociación o empresa cesionaria, dotando el Ayuntamiento de Guadalajara de un punto de
luz.

k) En caso de celebración de espectáculos taurinos, en cuanto a los requisitos, autorizaciones
y documentación para su realización, deberán regirse por lo dispuesto en el Real Decreto
38/2013,  de 11  de  julio,  por  el  que se  aprueba el  reglamento  de  los  festejos  taurinos
populares de Castilla La Mancha.

l) Para cualquier otro tipo de celebración, se atendrá a lo dispuesto en la Ley 7/2011 de 21 de
marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de
Castilla La Mancha, en lo que se refiere a Planes de Emergencia y Seguridad, obligaciones
de los organizadores y protección a Consumidores y usuarios.

m) La persona, asociación o empresa cesionaria tendrá la obligación de garantizar la vigilancia
del acceso de personas a las zonas reservadas exclusivamente para la actividad a realizar.

n) Será facilitado por  personal  del  Ayuntamiento,  a la  persona responsable  del  evento,  el
acceso a la plaza, a fin de proceder, en el caso de que fuera necesaria la realización de
cualquier  montaje  necesario  para  la  celebración,  bien  mediante  la  entrega  de  llaves  o
cualquier otra fórmula que se arbitre.

Artículo 15. Coste del uso
El uso de las instalaciones municipales de la Plaza de Toros “Coso de las cruces” estará sujeto
al pago de la tasa por parte de la persona física o empresa que pretenda explotar la plaza para
obtener un beneficio económico.

La cuantía para poder utilizar estas instalaciones está regulada en la Ordenanza Fiscal Nº 24.
reguladora de la tasa por ocupación de la vía pública con puestos, barracas, casetas de venta,
espectáculos  o  atracciones  situados  en  terrenos  de  uso  público  e  industrias  callejeras  y
ambulantes y rodaje cinematográfico.

Una vez realizado el pago de la tarifa, ésta no será devuelta ni compensada salvo en casos de
fuerza mayor.

TÍTULO V. INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 16. Infracciones
Las infracciones se clasificarán en leves, graves y muy graves.

a) Se consideran  muy  graves  las  infracciones  que  supongan:  El  maltrato  a  las  personas
usuarias  y  personas  trabajadoras  de  las  instalaciones,  o  cualquier  otra  perturbación
relevante  de  la  convivencia  que  afecte  de  manera  grave,  inmediata  y  directa  a  la
tranquilidad o al ejercicio de derechos legítimos de otras personas usuarias. Se considera
muy grave siempre que afecte a menores de edad o personas con movilidad reducida o se
utilice  la  violencia.  Las  actitudes,  conductas  y  exhibición  de  simbología  que  sean
discriminatorias en razón de la condición sexual, racistas y xenófobas, o que fomenten la
violencia. El impedimento del uso de las instalaciones o de los servicios a otras personas
usuarias con derecho a su utilización. El impedimento o la grave y relevante obstrucción al
normal funcionamiento del servicio público. Los actos de deterioro grave o relevante de
equipamientos, infraestructuras, instalaciones y elementos sean muebles o inmuebles. Se
consideran muy graves cuando el coste de su reparación es superior a 1.500,00 euros.
Cualquier otro incumplimiento del Reglamento considerado muy grave.
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b) Se consideran graves las infracciones que supongan: El maltrato a las personas usuarias y
personas empleadas, o cualquier otra perturbación relevante de la convivencia cuando no
concurran  las  circunstancias  para  calificarlas  de  muy graves.  El  impedir  el  uso  de  las
instalaciones a personas usuarias con derecho a su utilización, cuando no concurran las
circunstancias para calificarlas de muy graves. Los actos de deterioro de equipamientos,
infraestructuras, instalaciones y elementos sean muebles o inmuebles cuando el coste de
su reparación o reposición sea por cuantía entre 200,00 y 1.500,00 euros. No abonar la
tasa por la utilización del espacio. No abandonar la instalación transcurrido el tiempo de
cesión  de  uso,  salvo  que  tenga  carácter  leve.  Cualquier  otro  incumplimiento  del
Reglamento considerado grave.

c) Se consideran leves: El incumplimiento de las instrucciones de las personas responsables
de las instalaciones, cuando las personas usuarias hayan sido previamente advertidas. Los
actos  de  deterioro  de  equipamientos,  infraestructuras,  instalaciones  y  elementos  sean
muebles e inmuebles cuando el costo de su reparación o reposición sea por cuantía inferior
de 200,00 euros.  Utilizar las instalaciones sin documento adecuado que habilite el uso.
Cualquier otro incumplimiento del Reglamento, considerado leve.

Artículo 17. Sanciones
Las  sanciones  que  se  podrán  imponer  a  las  personas  usuarias  o  las  personas  físicas,
empresas, asociaciones u organizaciones que soliciten el uso de la instalación, que incurran en
alguna de las faltas mencionadas en el artículo anterior, serán las siguientes:

1. A las infracciones leves se les aplicará una sanción de multa de 30 a 300 euros, y/o la
privación de los derechos de persona usuaria a acceder a las instalaciones de un mes a seis
meses.

En el caso de las personas físicas, empresas, asociaciones u organizaciones que soliciten el
uso de la instalación, la sanción de multa será de 300 a 600 euros y la privación de poder
solicitar la cesión de la Plaza de Toros en un plazo de seis meses

2. A las faltas graves se es aplicará una sanción de multa de 301 a 1.000 euros, y/o la privación
de los derechos de persona usuaria o de la utilización de las instalaciones de seis meses a un
año.

En el caso de las personas físicas, empresas, asociaciones u organizaciones que soliciten el
uso de la instalación, la sanción de multa será de 601 a 1500 euros y la privación de poder
solicitar la cesión de la Plaza de Toros en un plazo de doce meses

3. A las faltas muy graves se les aplicará sanción de multa de 1.001 a 3.000 euros, y/o la
privación de los derechos de persona usuaria o de la utilización de las instalaciones de un año
a cinco años.

En el caso de las personas físicas, empresas, asociaciones u organizaciones que soliciten el
uso de la instalación, la sanción de multa será de 1.501 a 3.000 euros y la privación de poder
solicitar la cesión de la Plaza de Toros en el futuro.

4. Con independencia de las sanciones que puedan imponerse por los hechos tipificados en
este  artículo,  la  persona o entidad  infractora  está  obligada,  en  su  caso,  a  la  restitución  y
reposición de los bienes a su estado anterior, con la indemnización de los daños y perjuicios
causados.

5. Las sanciones económicas impuestas por infracciones al presente Reglamento podrán ser
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sustituidas por trabajos realizados en beneficio de la Comunidad, de acuerdo con lo establecido
en la legislación vigente.

También podrá sustituirse la exigencia del  reintegro del coste de los daños y los perjuicios
causados a los bienes muebles o inmuebles, por otras reparaciones equivalentes en especie,
consistentes en la realización de trabajos para la comunidad, siempre que haya consentimiento
previo de los interesados.

TÍTULO VI. FINANCIACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 18. Financiación y gestión presupuestaria
El Ayuntamiento de Guadalajara cubrirá los gastos procedentes de la Plaza de Toros “Coso de
las  Cruces”  a  través  de recursos  y  fondos propios  del  Ayuntamiento,  a  través  de  la  Tasa
regulada en la Ordenanza Fiscal Nº 24. reguladora de la tasa por ocupación de la vía pública
con puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones situados en terrenos de
uso público e industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico, de subvenciones que
pueda recibir de otras Administraciones y de cualquier otro método de financiación que cumpla
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 19. Régimen Jurídico
La  Plaza  de  Toros “Coso  de  las  Cruces”  es  una  instalación  municipal  cuyo  titular  es  el
Ayuntamiento  de  Guadalajara,  y  por  tanto,  está  sujeta  a  la  normativa  municipal  y  a  su
estructura orgánica.

Corresponde la gestión ordinaria a la Concejalía de Festejos, órgano al que se elevarán los
temas referentes a problemáticas surgidas en el  funcionamiento normal del  edificio y quien
acordará la  incoación de  los  expedientes  sancionadores u  otros  pertinentes,  elevando sus
propuestas al Pleno cuando la normativa municipal así lo exija.

En  todo  aquello  no  previsto  o  contemplado  en  el  presente  Reglamento  General,  será  de
aplicación la regulación contenida en la Ordenanza de Medidas para Fomentar la Convivencia
Ciudadana en el Espacio Público de Guadalajara, además de lo dispuesto en la Ley 7/1985 de
2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local;  en  el  Real  Decreto  Legislativo
781/1986, de 18 de abril,  por el que se aprobó el Texto Refundido sobre las Disposiciones
Legales vigentes en materia de Régimen Local y sus disposiciones reglamentarias y en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas. Supletoriamente se aplicarán las restantes normas del Derecho Administrativo y en su
defecto, las normas de Derecho Privado.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

El  presente  Reglamento  afecta  a  toda  persona  usuaria  de  la  Plaza  de  Toros  y  aquellas
personas físicas, empresas, asociaciones u organizaciones que soliciten el uso y explotación
de la misma.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Reglamento entrará en vigor una vez se haya publicado íntegramente su texto en el
Boletín Oficial de la Provincia, y haya transcurrido el plazo de 15 días hábiles previsto en el
artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Segundo.- Exponer al público en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento el acuerdo
de  aprobación  inicial durante  30  días  y  publicar  el  correspondiente  anuncio  de



 Pág. 58

 
Ayuntamiento de Guadalajara

exposición en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de que los interesados
puedan  examinar  el  expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  consideren
oportunas.

Tercero.-  En caso de no presentarse ninguna  reclamación  o  sugerencia,  el citado
Reglamento se  entenderá  aprobado  con  carácter  definitivo,  procediéndose  a  su
publicación.

II.- Parte de Control de la gestión de los órganos Municipales de Gobierno
a) Decretos y Resoluciones del gobierno municipal.

8.- EXPEDIENTE 1349/2021. RELACIONES DE DECRETOS Y ACUERDOS DE LA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.

La  Corporación  queda  enterada  de  los  Decretos  dictados  por  la  Alcaldía-
Presidencia y los Concejales Delegados entre los días 27 de septiembre hasta el  24
de octubre de 2021, ambos inclusive.

La Corporación queda enterada de la relación de acuerdos adoptados por la
Junta de Gobierno Local entre los días  28 de septiembre hasta el  19 de octubre de
2021, igualmente ambos incluidos.

Interviene  el  Sr.  Riendas solicitando  información  adicional  referente  a  los
Decretos núms. 2021-6456, 2021-7044. y 2021-7058.

El Sr. Alcalde le informa que será contestado debidamente; en respuesta a
esto el Sr. Riendas dice que deberían ser atendidas sus preguntas en el propio Pleno,
el  Sr.  Alcalde le  insiste en que en este punto únicamente se  hace una  dación de
cuenta y que existe en el orden del día el punto de “Ruegos y preguntas de los Grupos
Municipales” para efectuar esas preguntas.

En este momento de la sesión se incorpora el Sr. Robisco. 

c) Mociones sobre temas de competencia municipal.

9.- EXPEDIENTE 18605/2021. MOCIÓN DEL GRUPO VOX RELATIVA A CAMPAÑA
ANUAL DE CONCIENCIACIÓN CONTRA EL ABANDONO DE MASCOTAS.

Por el  Grupo Vox el  Sr.  De Miguel da lectura a la  Moción que,  transcrita
literalmente, dice:

"Los abandonos de mascotas son una de las mayores lacras de la sociedad y
cada  año,  tristemente,  crecen,  por  lo  que  entre  las  administraciones  debemos  y
tenemos que tratar de participar de forma activa en el hecho de ponerle freno. Primero
a través de la Ley y en segundo lugar a través de la gran herramienta de la pedagogía.

El abandono de mascotas es un importante problema en España. Todos los
años alrededor de 138.000 mascotas se pierden o abandonan en nuestro país. Tras el
confinamiento el abandono de mascotas se disparó un 25% principalmente por causas
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económicas,  debida a la  crisis  que ha generado la  pandemia de la  COVID-19.  La
pandemia  no  hizo  más  que  agravar  esta  situación.  A pesar  de  que  el  teletrabajo
favoreció,  al  pasar  más tiempo en casa,  el  tener  una nueva mascota  que hiciese
compañía, posteriormente una vez terminado el confinamiento estricto volvió la rutina y
muchos de esos animales se descuidaron y fueron abandonados.

En Vox creemos firmemente que la Educación es el factor a largo plazo más
importante para modificar el comportamiento de los dueños de mascotas.
Para ello hemos de trabajar en concienciar y también recordar y hacer didáctica de las
Ordenanzas de Tenencia y Protección de animales de Guadalajara a los vecinos; tanto
de las prohibiciones generales y especificas  como las obligaciones que se incluyen en
la ordenanza municipal,  de las responsabilidades y de las medidas de seguridad y
cuidado.

Es  nuestra  obligación  como  representantes  públicos  crear  una  sociedad
consciente de la importancia que deben tener las mascotas, los beneficios que aportan
a  las  personas  y  las  obligaciones  que  conlleva  su  tenencia.  Por  ello,  este
Ayuntamiento  debería  realizar  una  campaña  institucional  anual,  con  especial
repercusión en los meses de verano y previos, contra el abandono animal.

Es nuestro deber concienciar a las futuras generaciones sobre la importancia
de cuidar y respetar a los animales que viven en nuestras casas. Es nuestra función
hacer hincapié en la importancia de recoger los excrementos de la vía pública. Es
nuestra responsabilidad que los niños de Guadalajara también reciban mensajes sobre
la tenencia de mascotas en casa, junto con los cuidados que necesitan, como paseos
diarios, alimento adecuado y atención sanitaria. Es nuestra tarea fomentar el respeto
por los animales más cercanos a las personas. Es nuestro cometido concienciar sobre
la responsabilidad que implica tener una mascota en casa. Es nuestra incumbencia
conseguir que los más pequeños enseñen a los mayores la tenencia responsable de
animales. Es nuestra competencia formar futuros ciudadanos que respeten a perros y
gatos y resto de mascotas.

Más allá de lo lamentable y vergonzoso que es para una sociedad avanzada el
abandono  de  quienes  nos  hacen  compañía,  el  abandono  acarrea  otra  serie  de
consecuencias que afectan a la seguridad ciudadana. Muchos animales, pueden llegar
a asilvestrarse generando peligro para personas y otros animales. Afectan a la salud
pública,  el  descontrol  de  camadas  indeseadas  puede  llevar  a  la  propagación  de
enfermedades.  Afectan  al  tráfico  y  seguridad  vial,  provocando  accidentes  y  daños
tanto personales como económicos. Por no hablar de las aves, algunas exóticas, que
se han convertido en especies invasoras y que ya han empezado a colonizar alguno
de nuestros parques.

Por todo ello proponemos los siguientes

ACUERDOS

UNO: Que se realice una campaña institucional en medios de comunicación locales
anualmente, y con especial hincapié en los meses de mayo a agosto, en contra del
abandono animal.
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DOS:  Que el  Ayuntamiento  de Guadalajara  coordine  un  Proyecto  Educativo  de  la
mano  de  las  protectora  de  Guadalajara  y  de  la  Delegación  de  Educación  para
sensibilizar a los alumnos de los colegios de Guadalajara en la tenencia de mascotas y
sobre la importancia del respeto a los animales; para de esta forma luchar contra el
abandono animal y así de paso enseñar a los escolares a cuidar de sus mascotas."

Por el Grupo Aike el Sr. Riendas expone la siguiente Enmienda a la Moción,
que es aceptada en su totalidad por el Sr. De Miguel:

"Sustituir los acuerdos propuestos en la Moción por los siguientes:

1.-  A través  de  los  medios  de  difusión  con  los  que  cuenta  el  Ayuntamiento  de
Guadalajara se dará a conocer el trabajo del Centro de Recuperación de Animales
Abandonados Municipal, centrándose especialmente en los programas de adopción y
apadrinamiento,  prácticas  en  positivo  frente  al  abandono  animal.  En  la  actualidad
estos programas se desarrollan no solo a nivel local, también con otros países como
Alemania y Francia.

2.- El Ayuntamiento de Guadalajara en coordinación con el Centro de Recuperación de
Animales Abandonados Municipal desarrollará y financiará, al menos una vez al año,
un  programa  para  sensibilizar  a  la  población  de  Guadalajara  en  la  tenencia  de
mascotas y sobre la importancia del cuidado y respeto a los animales, en colaboración
con las asociaciones protectoras de animales y la Delegación Provincial de Educación,
Cultura y  Deportes.  Un programa donde se realicen visitas  a las  instalaciones del
Centro  de  Recuperación  de  Animales  Abandonados,  se  participe  en  actividades
organizadas desde las protectoras de animales, y se realicen jornadas para potenciar
el  voluntariado  en  las  diferentes  entidades  que  trabajan  en  la  ciudad  a  favor  del
bienestar animal.

3.- El Ayuntamiento de Guadalajara invertirá en el próximo año en la mejora de las
instalaciones,  la  cartelería  y  señalización  de  los  dos  emplazamientos  que  en  la
actualidad tiene el Centro de Recuperación de Animales Abandonados Municipal."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales,  la
Moción modificada su parte dispositiva con la incorporación de la Enmienda del Grupo
Aike obtiene 11 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular, Vox y Aike;
14  votos  en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista,
Ciudadanos y Unidas Podemos – Izquierda Unida; y ninguna abstención; por lo que es
rechazada. 

10.-  EXPEDIENTE  18699/2021.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  POPULAR  PARA  LA
CREACIÓN DE UN PLAN DE MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y REPOSICIÓN DE
LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS.

Por  el  Grupo Popular  el  Sr.  Freijo da  lectura a la  Moción que,  transcrita
literalmente, dice:

"Guadalajara necesita de forma urgente un plan de mantenimiento , reparación
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y  reposición de sus  instalaciones deportivas.  La situación de muchas de nuestras
instalaciones deportivas es insostenible debido a la dejadez y falta de planificación del
actual equipo de gobierno.

Son continuas las quejas de nuestros deportistas y clubes deportivos sobre la
situación de nuestras instalaciones deportivas :  suciedad ,  falta  de mantenimiento,
elementos  desgastados,  falta  de  material  necesario  para  la  práctica  deportiva,
humedades,  goteras  y  grafitis  estos  datos  lo  demuestran  la  gran  cantidad  de
ciudadanos que se quejaron del mantenimiento de nuestras instalaciones deportivas
como  así  lo  demuestra  el  informe  de  la  Comisión  Especial  de  Sugerencias  y
Reclamaciones del año 2020.

La falta de mantenimiento de nuestras instalaciones no solo demuestra una
falta  de decoro  de nuestra  ciudad sino que  puede  afectar  gravemente  a  nuestros
deportistas debido a las graves lesiones que pudieran tener debido al mal estado de
las instalaciones. Basta con dar una vuelta por las principales instalaciones de nuestra
ciudad para darnos cuenta que necesitamos un plan de mantenimiento que se adapte
a  las  necesidades  de  nuestra  ciudad  y  más  cuando  este  equipo  de  gobierno  se
comprometió  en  su programa electoral  a  “Realizar  un  Plan  Renove de  Mejora  de
Instalaciones Deportivas Municipales, incluyendo la piscina de San Roque y las pistas
de barrio, gravemente deterioradas por el abandono de Román”.

La realidad es que transcurridos más de dos años de gobierno socialista las
instalaciones  deportivas  de  nuestros  barrios  muestran  un  estado  lamentable  y  las
promesas realizadas por el Alcalde se han quedado en humo. Vemos como incluso la
situación es tan critica de llegar al punto de cerrar complejos deportivos como el de
San Roque o buena parte del Complejo Jerónimo de la Morena, siendo estas dos
instalaciones dos de las más usadas por los deportistas de nuestra ciudad.

En los últimos días hemos visto como grandes deportistas de nuestra ciudad se
quejaban  de  forma  pública  del  estado  de  conservación  de  nuestras  instalaciones,
señalando que una de las principales instalaciones de nuestra ciudad no reunía las
condiciones necesarias para la práctica del fútbol profesional.

Ante ello el Ayuntamiento de Guadalajara se debe poner manos a la obra y no
dejar que la situación se agrave.

Por  todo  lo  expuesto  el  Grupo  Municipal  Popular  en  el  Ayuntamiento  de
Guadalajara presenta la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO

Al pleno del Ayuntamiento de Guadalajara

Primero.- Realizar un plan de mantenimiento, reparación y reposición generalizado de
las instalaciones deportivas que recoja las características especiales de cada material
o equipo y las de la instalación deportiva, donde se identifiquen los recursos materiales
y humanos.
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-  Instalaciones de barrios y al  aire libre en el  que se contemple:  Pintura ,  vallado,
limpieza y material deportivo.

-  Mantenimiento  de  todas  las  instalaciones  de  cesped  artificial  de  las  pistas  de
atletismo , Jerónimo de la Morena y Campos anexos del Pedro Escartín.

-  Actuaciones especializadas sobre el  parquet  y tarima del Palacio Multiusos y del
Polideportivo David Santamaría.

-  Cumplimiento del  pliego para el  cuidado del  césped natural  del  campo de fútbol
Pedro Escartín.

- Reparación integral  de las pistas de tenis y padel del complejo de San Roque y
Jerónimo de la Morena.

Segundo.- Realizar el mantenimiento y reparación dentro de nuestras competencias
que tiene el Ayuntamiento a los polideportivos de los centros educativos."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales; la
Moción obtiene 11 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular, Vox y
Aike; 13 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipal Socialista y
Ciudadanos; y 1 abstención del representante del Grupo Municipal Unidas Podemos –
Izquierda Unida; por lo que es rechazada.

En este momento, siendo las 13:45 horas y de conformidad con lo acordado en
la Junta de Portavoces, se produce un receso, reanudándose  la sesión a las  15:00
horas; encontrándose presentes en este momento los 25 miembros que componen la
Corporación.

11.-  EXPEDIENTE  18720/2021.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS  PODEMOS-
IZQUIERDA  UNIDA  SOBRE  MEDIDAS  MUNICIPALES  PARA  LA  MEJORA  DE
RECURSOS ENERGÉTICOS.

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales resume la
Moción que consta en el expediente con la siguiente literalidad:

"El  mes  pasado  discutimos  una  moción  del  grupo  Ciudadanos,  sobre  las
últimas consecuencias  de las  subidas del  precio  de la  energía y  la  subida en las
facturas de los hogares y las empresas.

Para el  ámbito municipal  se acordó la  realización de "cursos a empresas y
familias para optimizar y mejorar su consumo energético,  en busca de una mayor
eficiencia y una factura más baja, independientemente de su elección pública o no."

Decimos  que  la  moción  iba  contra  las  últimas  consecuencias,  porque  las
causas profundas hay que buscarlas en el sistema de subasta de la energía eléctrica
producida y el oligopilio que la domina.

Frente al sistema de subasta es imprescindible un cambio que va más allá del
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Estado español, en el seno de la Unión Europea. Y frente al oligopolio por el que 5
compañías se reparten el 62% de la producción, distribuyen el 97% de la energía y
comercializan para el 93% de los clientes, en este escenario y para aplicar medidas
que  puedan  ser  efectivas  en  el  bolsillo  de  la  población  hay  que  intervenir  sobre
producción y comercialización.

En  el  ámbito  municipal  hay  ejemplos  en  marcha  de  empresas
comercializadoras de energía. El caso más sonado es el de Barcelona, que por su
importancia política se amplifica más, pero es complicado que nos equiparemos a un
municipio de su tamaño. También hay comercializadoras de energía municipales en
Pamplona, Palma, Cádiz... y recientemente se ha aprobado su creación en Reus, que
apenas sobrepasa los 100.000 habitantes, que es la cifra que solemos estimar para
Guadalajara entendiendo que mucha gente esta empadronada en el pueblo pero vive
aquí. El problema de la distribución es que se resta una parte de la factura, eliminando
el lucro en este paso, pero no se altera sustancialmente el precio de la energía en la
subasta eléctrica.

También hay municipios que prescinden de comercializadoras, al inscribirse como gran
consumidor en el Ministerio de Industria e ir directamente a la subasta eléctrica de la
distribución de energía. Para eso, eso sí hay que contratar a personal especializado,
un operador o trader, que obtiene en la subasta mejores precios consiguiendo ahorros
en los consumos municipales. Avilés o Rivas son ciudades medias que hacen esto y
obtienen ahorros sistemáticos en sus consumos, aunque con las subidas en la subasta
de producción también acabarán por tener que repercutir en las facturas el incremento.

El  Ayuntamiento  presupuestó  para  2021  1,2  millones  de  €  para  gastos  de
energía eléctrica excluido el alumbrado, cuyo contrato depende de la gestión integral
de este servicio (por valor también de 1,2 M de € anuales).

Y  esto  que  planteamos  de  ir  como  gran  consumidor  es  algo  debatido  y
aprobado -por unanimidad-. Tras la propuesta inicial del grupo Ahora Guadalajara y la
enmienda transaccional del grupo Ciudadanos el acuerdo plenario referido a esto fue

"1.- Iniciar un estudio, y presentar el informe resultante a los Grupos municipales, que
determine los ahorros que se obtendrían de lo propuesto en la mocion (convertir
al  Ayuntamiento  en  consumidor  directo  de  energía  y  poder  comprar  sin
intermediarios  en  el  mercado  mayorista),  donde  se  especifique  al  menos  lo
siguiente:

- Coste  actual  y  su  previsión  a  futuro  de  los  servicios  contratados  de  energía
utilizando el modelo vigente en el Ayuntamiento.

- Coste del establecimiento de personal técnico propio en gestionar lo propuesto y
coste de la contratación de un gestor externo especializado.

- Coste estimado de los suministros de energía comprados directamente."

En aquella moción, además, se acordó incluir en los futuros pliegos el criterio
de energía “100% de origen renovable” según la CNMV, cosa que hoy ya sucede en
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nuestro Ayuntamiento.

El  paso de inscribirse como gran consumidor  en la  subasta  de distribución
eléctrica  es  de  hecho  condición  de  posibilidad  para  poder  valora  la  distribuidora
eléctrica, pues como consta por ejemplo en el estudio de viabilidad de Pamplona, los
consumos municipales le dan a la distribuidora municipal un volumen con el que es
más  seguro  lanzarse  a  la  distribución  también  para  hogares  y  negocios.  Como
decimos, lo de analizar si se va como gran consumidor a la subasta de distribución ya
está aprobado y no lo vamos a volver a someter a votación.

Y además  está  la  producción  pública  de energía.  En  Baleares  han  creado
recientemente  una  eléctrica  pública  basada  en  el  auto-consumo  compartido  para
abaratar  la  luz.  Como  recoge  la  prensa  “El  proyecto  consiste  en  instalar  placas
fotovoltaicas en edificios públicos para generar energía y alimentar las necesidades de
unas cincuenta familias del entorno, sin pago de peaje alguno. Hasta finales de 2021
se habrán ejecutado seis instalaciones de energía solar con una potencia de 500 kW”.
En  nuestra  opinión  sería  deseable  rescatar  las  concesiones  de  las  centrales
hidroeléctricas al acabar los contratos vigentes y equilibrar desde el sector público un
mercado eléctrico dominado por un oligopolio. En nuestro caso sería bueno formular,
en el análisis, la hipótesis como Ayuntamiento y en colaboración con otros municipios
y la diputación provincial.

Pero volviendo a lo municipal hace ya mucho que se planteó la instalación de
huertos solares municipales.  En diciembre de 2007 fue rechazada la enmienda de
Izquierda Unida a los presupuestos del ejercicio 2008 para la creación de una planta
fotovoltaica en Castillejos. IU, en colaboración con Ecologistas en Acción propuso un
proyecto de energía solar fotovoltaica para conectar a la red.

Y en muchas comunidades autónomas, Castilla -La Mancha aún no, ya han
sacado las convocatorias de subvenciones con fondos de los llamados next generation
de  la  Unión  Europea  para  la  instalación  de  energías  limpias  tendentes  al  auto-
consumo, por ejemplo, en comunidades de propietarios. Si estas convocatorias llegan
pronto se puede informar de ellas en los cursos que acordamos el pasado pleno para
informar de cómo “optimizar el mejorar el consumo energético”.

En  definitiva,  el  problema  del  precio  de  la  energía  depende  de  múltiples
factores.  Hay algunos sobre los que poco podemos hacer  desde el  Ayuntamiento,
como una subasta de la energía eléctrica producida en el que tiene que intervenir la
Unión Europea, pero sí podemos paliar los efectos del alza global de algunas materias
primas,  principalmente  de  combustibles  fósiles,  a  base  de  intervenir  sobre  la
producción y/o la distribución quitándole cuota de mercado al oligopolio.

Por todo lo anterior proponemos al Pleno los siguientes
ACUERDOS

I.- El Ayuntamiento de Guadalajara analizará la viabilidad, por sus propios medios o
en  colaboración  con  Diputación  y  otros  municipios,  de  una  empresa
comercializadora de energía eléctrica.
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II.- El Ayuntamiento de Guadalajara analizará la viabilidad, por sus propios medios o
en colaboración con Diputación y otros municipios, de una empresa de producción
de energía eléctrica a partir de la instalación de placas fotovoltaicas en edificios y
solares municipales.

III.- El  Ayuntamiento  colaborará  en las  campañas informativas  una vez  salgan las
convocatorias  de la  Junta de Comunidades derivadas de los  llamados fondos
Next  Generation para la  instalación de placas fotovoltaicas con el  objetivo del
auto-consumo."

Por el Grupo Aike el Sr. Riendas expone la siguiente Enmienda a la Moción,
que es aceptada en su totalidad por el Sr. Morales:

"Sustituir los acuerdos propuestos en la Moción por los siguientes:
- El Ayuntamiento de Guadalajara analizará la viabilidad, por sus propios medios o en
colaboración con Gobierno Regional, Diputación y otros municipios, de la constitución
de una actividad de comercialización de energía eléctrica de fuentes renovables y de
eficiencia energética.

-  El  Ayuntamiento  de Guadalajara  analizará  también la  viabilidad,  por  sus  propios
medios o en colaboración con Gobierno Regional, Diputación y otros municipios, de la
gestión de la producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables
(placas fotovoltaicas, térmicas, etc) en edificios y solares municipales.

- El Ayuntamiento de Guadalajara promocionará y apoyará el desarrollo y creación de
comunidades energéticas dentro del término municipal. Para ello se abrirá una oficina
que vele por la implementación y desarrollo sostenible (ODS), y cuyo principal objetivo
será la comunicación y facilitación de los trámites que necesiten dichas comunidades
energéticas.

- El Ayuntamiento de Guadalajara colaborará en las campañas informativas una vez
salgan  las  convocatorias  de  la  Junta  de  Comunidades  derivadas  de  los  llamados
fondos Next Generation para la instalación de placas fotovoltaicas con el objetivo del
auto-consumo,  todo ello  dentro del  marco de los  diecisiete  objetivos  de desarrollo
sostenible."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales;  la
Moción modificada su parte dispositiva con la incorporación de la Enmienda del Grupo
Aike; obtiene 2 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipales Unidas
Podemos – Izquierda Unida y Aike;  23 votos en contra de los representantes de los
Grupos Municipal Socialista, Popular, Ciudadanos y Vox y ninguna abstención; por lo
que es rechazada.

12.- EXPEDIENTE 18724/2021. MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE EXHUMACIÓN
EN FOSAS DEL CEMENTERIO.

Por  el  Grupo  Aike  el  Sr.  Riendas da  lectura  a  la  Moción  que,  transcrita
literalmente, dice:



 Pág. 66

 
Ayuntamiento de Guadalajara

"Hace apenas unos días, la Asociación para la Recuperación de la Memoria
Histórica (ARMH) concluía los trabajos de exhumación de la  fosa número 4 en el
cementerio  de  Guadalajara.  Tras  diez  días  de  trabajo,  el  equipo  de  voluntarios
recuperaba los cuerpos de 26 personas fusiladas en las mismas tapias del cementerio
municipal entre el 16 de marzo y el 5 de mayo de 1940, un modelo de represión que
se repitió por todo el territorio español una vez concluida la Guerra Civil. También en
Guadalajara, donde las víctimas ascienden a casi un millar según las investigaciones
del  Foro  por  la  Memoria  de  Guadalajara.  Personas  que  fueron  fusiladas  tras  la
sentencia de un consejo de guerra, acusadas de un delito de adhesión a la rebelión.
Lo que se llamó “la justicia al revés”: un golpe de Estado que terminó acusando de
rebeldía  y  condenando  a  quienes  habían  defendido  el  sistema  de  Gobierno
establecido legalmente.

Este  modelo  represivo  ha  dejado  en  España  la  mayor  parte  de  las
desapariciones forzadas cometidas por los militares sublevados, cifradas por los Autos
del juez Garzón de 2008 en más de 114.226 personas que permanecen todavía en
esta condición. Cifra que sitúa a España en el segundo país del mundo con más fosas
comunes, solo superado por Camboya. Si tenemos en cuenta los datos extraídos del
mapa  de  fosas  creado  por  el  Ministerio  de  Justicia  en  el  2011,  actualmente
dependiente del Ministerio de la Presidencia, están registradas 4. 265 fosas de las
cuales, solamente el 8,4 % han sido exhumadas, menos de 10.000 víctimas según la
Sociedad  de  Ciencias  Aranzadi.  Mientras  que  la  mayoría  de  las  personas
represaliadas en territorio republicano fueron localizadas, exhumadas, identificadas y
enterradas en virtud de disposiciones legales dictadas en 1939, la recuperación de las
víctimas  de  la  represión  franquista  ha  avanzado muy poco  tras  cuarenta  años de
democracia,  quedando  principalmente  en  manos  de  los  familiares,  asociaciones  y
colectivos.

Esta  es  la  cuarta  exhumación  que  la  ARMH  realiza  en  el  cementerio  de
Guadalajara,  la  primera  se  consiguió  gracias  a  la  “querella  argentina”,  al  exhorto
internacional de la Jueza Servini y al empeño de una mujer nonagenaria por recuperar
los restos de su padre: Ascensión Mendieta. Los trabajos de la asociación en 2016,
2017, 2020 y 2021 han permitido abrir  cuatro fosas y recuperar los cuerpos de 97
personas,  en  la  misma  zona  quedan  13  fosas  más,  con  220  cuerpos  según  los
registros  de  los  libros  de  enterramientos  y  los  datos  del  Foro  por  la  Memoria  de
Guadalajara.

El trabajo de la ARMH se financia gracias a las cuotas de las personas socias y
de donaciones. No recibe ninguna aportación, subvención o dinero público del Estado.
En el equipo técnico de la exhumación participan personas voluntarias: estudiantes,
jubilados,  descendientes  de  otros  desaparecidos  o  forenses  que  vienen  de  otros
países.  Además  del  trabajo  directo  en  la  fosa,  se  realiza  una  intensa  labor  de
búsqueda  para  localizar  a  los  familiares,  individualizar  los  huesos,  documentar  el
proceso, realizar las pruebas de ADN y, finalmente, entregar a la familia los restos para
que puedan enterrarlos donde consideren y no donde decidieron sus asesinos.

A finales del mes de septiembre en la inauguración de las jornadas “Memoria
contra  el  olvido”,  el  alcalde  de  Guadalajara  subrayaba  su  compromiso  con  la
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necesidad de recuerdo y reparación, una asignatura pendiente en esta ciudad como
señaló al final de su intervención. Se ha anunciado un monumento memorial en el
Patio  de Santa  Isabel,  con  los  nombres  de  los  976  represaliados  del  franquismo,
además  de  la  intervención  en  las  zonas  ajardinadas  y  la  colocación  de  placas
interpretativas. Esto supondría la identificación y dignificación de estos dos espacios
de memoria, cumpliendo así con una moción presentada hace cuatro años por Ahora
Guadalajara  y  PSOE,  aprobada  con  los  votos  de  ambos  partidos  y  Ciudadanos.
Acciones todas ellas necesarias y que han esperado demasiado tiempo en esta ciudad
pero que no pueden hacernos olvidar la tarea fundamental de recuperar los cuerpos
que todavía permanecen en las fosas.

Es especialmente preocupante cómo hijas, hermanos y familiares cercanos van
falleciendo  sin  poder  recuperar  los  restos,  haciendo  casi  imposible  las  tareas  de
identificación. Las familias que se han acercado al cementerio mientras duraban los
trabajos de la ARMH, con seres queridos en algunas de las 13 fosas que aún no se
han abierto, se preguntan cuánto tiempo más tendrán que esperar. Y, como le sucedía
a Ascensión Mendieta, si lograría antes de morir enterrar a su padre “en caja”.

La nueva Ley de Memoria Democrática está en los últimos pasos de su trámite
parlamentario, lo que tendría que ser una oportunidad para subsanar las carencias y
vacíos de la ley de 2007 e incorporar, de una vez por todas, los parámetros de los
organismos internacionales en materia de derechos humanos.  No podemos olvidar
que el papel de los poderes públicos ha de ser tutelar y garantizar los procesos de
exhumación  e  identificación  de  las  víctimas,  sin  crear  agravios  entre  ellas.  Como
señala Emilio Silva, presidente de la ARMH, un gobierno que en vez de garantizar los
derechos humanos, los subvenciona, tiene una carencia y una debilidad democrática
clarísima.

El tiempo corre en contra de la democracia española,  que debe priorizar la
labor de recuperación de la memoria que sirva no solo para dar el merecido descanso
a todas las víctimas, también para poner límites a una desmemoria y falta de rigor
histórico que da alas libres al fascismo y al frentismo político. El derecho a la verdad
ha sido señalado por las Naciones Unidas como uno de los pilares de la lucha contra
la impunidad y las garantías de no repetición. Las víctimas y sus familias tienen el
derecho  imprescriptible  a  conocer  la  verdad  acerca  de  las  circunstancias  de  su
desaparición, pero además el derecho a la verdad es de carácter colectivo y, por tanto,
la sociedad en su conjunto debe conocer las atrocidades ocurridas en el pasado para
prevenir y garantizar que no se van a repetir en el futuro.

El pasado 27 de septiembre de 2021, el Comité contra la Desaparición Forzada
de la ONU volvió a insistir en la necesidad de que España remueva los obstáculos que
impiden las investigaciones de personas desaparecidas.

Y en base a todos estos antecedentes y motivos, desde el Grupo Municipal
Aike planteamos al Pleno la adopción de los siguientes

ACUERDOS

1. El Ayuntamiento de Guadalajara se hará cargo de la exhumación e identificación
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de las más de 200 personas que permanecen en las fosas del patio número 4 del
cementerio  municipal,  destinando  los  recursos  económicos  necesarios  y
planificando una campaña de exhumación que comience en los  próximos dos
años.

2. El Ayuntamiento de Guadalajara cumplirá con los protocolos internacionales de
derechos humanos,  garantizando la atención a las familias de las víctimas en
igualdad de condiciones, dignificando su memoria y la de la ciudad.

3. El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  utilizará  los  recursos  con  los  que  cuenta  la
administración  local  y  los  que  considere  convenientes  para  crear  cauces  de
información y difusión en el proceso de búsqueda de familiares de las víctimas
inhumadas en las fosas del antiguo cementerio civil."

Consta igualmente en el expediente la siguiente Enmienda del Grupo Unidas
Podemos- Izquierda Unida -que no es aceptada por el Portavoz del Grupo Aike-: 

"Sustituir el punto primero por:

El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  insta  a  los  grupos  parlamentarios  en  el
Congreso de los Diputados a apoyar la enmienda 9 del Grupo Confederal de Unidas
Podemos – Izquierda Unida PODEMOS-En Comú Podem-Galicia en Comú al proyecto
de Ley de Memoria democrática de 2021 que dice:

"Título II. Enmienda al artículo 19. MODIFICACIÓN.
Texto que se propone:

"Las  actividades  de  localización,  exhumación  e  identificación  de  restos  de
personas desaparecidas se realizarán siguiendo los oportunos protocolos adoptados
por las Administraciones Públicas competentes, que contemplará en primer lugar la
comunicación al juzgado que corresponda".

Justificación:
Los  protocolos  de  las  Administraciones  Públicas  competentes  deben

contemplar, como primera pauta de actuación tras la localización de los restos de una
persona desaparecida, la comunicación al juzgado que corresponda al tratarse de un
hecho presuntamente delictivo. Además, para la cadena de custodia es esencial que
las  exhumaciones  sean  realizadas  por  personal  funcionario  con  la  cualificación
suficiente pero también con la autoridad legal que permita mantener esa cadena de
custodia, en tanto que podría tratarse de crímenes de lesa humanidad que son, de
acuerdo con la legislación internacional, imprescriptibles.

Porque además,  de acuerdo con el  proyecto de Ley será la  administración
central del estado la que llevará a cabo las exhumaciones:

"En sus observaciones y recomendaciones a España [de la ONU] coinciden en
señalar  la  necesidad de asumir  las  obligaciones internacionales mediante un claro
liderazgo y compromiso en la búsqueda de personas desaparecidas durante la Guerra
y  la  Dictadura,  como  obligación  de  una  política  de  Estado  integral,  coherente,
permanente, cooperativa y colaborativa.
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Preocupados por el  modelo vigente de “privatización” de las exhumaciones,
que delega esta responsabilidad a las víctimas y asociaciones, observan que no cabe
renuencia de ningún tipo a que sea el Estado el que asuma la responsabilidad en los
procesos de exhumaciones, y resuelva de este modo los inconvenientes generados en
materia de coordinación y metodología. Ambos informes tienen, asimismo, el valor de
recoger la opinión y reclamaciones de las asociaciones de víctimas y otros actores
sociales y políticos relevantes en el país, a la vez que colocar el caso español en un
contexto  global,  mostrando sus  especificidades,  pero  también  sus  semejanzas,  en
relación con procesos de memoria equivalentes en otros lugares del mundo"."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales;  la
Moción obtiene 1 voto a favor del representante del Grupo Municipal Aike; 23 votos en
contra de los representantes de los Grupos Municipal Socialista, Popular, Ciudadanos
y  Vox  y  1 abstención  del  representante  del  Grupo  Municipal  Unidas  Podemos  –
Izquierda Unida; por lo que es rechazada.

13.- EXPEDIENTE 18727/2021. MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE PORCENTAJE
DE INVERSIÓN ANUAL EN BIENES PATRIMONIALES CULTURALES.

Por  el  Grupo  Aike  el  Sr.  Riendas da  lectura  a  la  Moción  que,  transcrita
literalmente, dice:

"Hablar de Patrimonio Cultural es hablar de arte, de historia, de arqueología, de
atracción turística, de educación, de ciencia, de valores, de identidad, de etnografía,
de documentación bibliográfica... Pero lo que realmente pone en valor el Patrimonio
Cultural de cualquier bien inmueble es su protección, conservación y mantenimiento.

La ciudad de Guadalajara ha tenido desde su fundación una diversidad de
valores  histórico-artísticos  culturales  que  fueron  generando  un  variado  y  rico
patrimonio arquitectónico a lo largo de los años. Es por todos reconocido que mucho
de ese numeroso patrimonio no ha llegado a nuestros días en las mejores condiciones
e incluso parte de él ya ha desaparecido. También es de suponer que bajo nuestro
relieve urbano aún haya restos por redescubrir  que en cualquier  momento puedan
volver a poner en valor su riqueza cultural.

El hecho de que a día de hoy sea posible conocer más la historia de nuestra
ciudad y sus edificios a través de los libros que a través de visitas por nuestras calles
es  un  claro  ejemplo  de  que  algo  parece  que  ha  venido  fallando  en  cuanto  a  la
protección, conservación y mantenimiento de nuestro patrimonio cultural edificatorio.

Pero  no  es  momento  de  mirar  atrás,  miremos  hacia  adelante,  porque
principalmente  por  ese  rico  valor  e  importancia  que  tuvo  nuestra  ciudad  en  otros
tiempos,  aún  han  llegado  a  nuestros  días  edificios  con  un elevado  valor  histórico
artístico que hemos de seguir protegiendo y cuidando.

Uno de los grandes problemas a la hora de realizar programas de conservación
y  protección  en  edificios  de  alto  valor  histórico-artístico  es  precisamente  esa
idiosincransia que les hace tan especiales en cuanto al montante económico que es
necesario utilizar para mantenerlos y cuidarlos.
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Desde Aike,  creemos que la  inversión en la  conservación,  mantenimiento y
protección  de  edificios  histórico-artísticos  es  una  inversión  a  largo  plazo  y
financieramente sostenible por su impacto en la generación de recursos que supone la
puesta en valor de edificios con mayor o menor actividad.

Tenemos  edificios  con  alto  valor  patrimonial  en  mejores  y  en  peores
condiciones, que son de titularidad pública o privada, que tienen un mayor o menor
uso, edificios que hemos de seguir protegiendo e incluso algunos en los que hay que
invertir  para  poder  sacar  a  la  luz  el  valor  cultural,  identitario  o  histórico  que  aún
esconden bajo su mejor o peor estado.

No  es  cuestión  de  detallar  en  esta  moción  los  edificios  que  tienen  valor
histórico artístico desde el  punto de vista del Patrimonio Cultural,  para ello ya hay
instrumentos  que  los  delimitan  y  definen,  pero  sí  queremos  desde  este  Salón  de
Plenos  generar  un  punto  de  inflexión  en  esa  percepción  que  tiene  mucha  de  la
vecindad de Guadalajara sobre que no se apuesta, no se valora y no se invierte lo
suficiente en defender nuestros ricos valores patrimoniales. Creemos que es hora de
empezar  a  tomar  medidas  que,  aunque  puedan parecer  más o  menos  pequeñas,
sirvan para comenzar una senda más positiva que apueste de forma sincera y rotunda
por el mantenimiento, cuidado, rehabilitación, protección y puesta en valor de nuestro
Patrimonio Cultural.

El  Ayuntamiento de Guadalajara,  anualmente y  a través de su presupuesto
general  realiza  inversiones  en  aquellos  aspectos  que  mejor  estime  el  equipo  de
gobierno, y en ocasiones, muchas de esas inversiones pueden llegar incluso a venir
condicionadas por situaciones excepcionales o de singularidad. Por ello creemos que
la  mejor  manera  de  apostar  de  una  manera  eficiente  por  una  mayor  inversión
sostenible desde un punto de vista financiero en el  cuidado de edificios con valor
patrimonial y que a su vez se haga de manera constante y planificada en el tiempo a
medio  y  largo  plazo,  es  a  través  del  acuerdo  mayoritario  de  toda  la  corporación
municipal para invertir un porcentaje concreto referido al remanente de tesorería anual,
cada año.

Y es por todo ello,  que proponemos a este Pleno la adopción del siguiente
acuerdo:

ACUERDOS

1.- El  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  anualmente,  invertirá  al  menos  un  10% del
remanente de Tesorería generado de la gestión del año anterior para la ejecución
de obras de inversión en protección, mantenimiento, rehabilitación, investigación
arqueológica, conservación y cuidado de bienes inmuebles con valor patrimonial
de la ciudad de Guadalajara."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales;  la
Moción obtiene 11 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular, Vox y
Aike; 13 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipal Socialista y
Ciudadanos; y 1 abstención del representante del Grupo Municipal Unidas Podemos –
Izquierda Unida; por lo que es rechazada.
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e) Declaraciones Institucionales o Mociones de competencia no municipal.

14.-  EXPEDIENTE  18697/2021.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  POPULAR  SOBRE
ASPECTOS DE LA NUEVA LEY DE VIVIENDA.

Por el Grupo Popular  la Sra.  Asenjo da lectura a la Moción que, transcrita
literalmente, dice:

"La Ley de vivienda es una Ley intervencionista que va en contra de la libertad
de  los  ciudadanos  y  de  la  propiedad  privada,  derechos  reconocidos
constitucionalmente  en  sus  artículos  17  y  33  respectivamente  y  que  han  sido
vulnerados.

Una Ley que lo único que transmite es inseguridad jurídica, interfiriendo en la
libertad  de  los  ciudadanos  y  en  la  propiedad  privada,  poniendo  en  jaque  a  los
propietarios de inmuebles, e igualmente generando indefensible y desconcierto ante el
desconocimiento del concepto "vivienda vacía" en España.

Dicha Ley no sólo afectará a los poseedores de más de diez propiedades,
denominados  grandes  propietarios,  sino  que  también  habrá  castigo  para  aquellos
pequeños  propietarios  que  poseen  inmuebles  catalogados  como  "vivienda  vacía",
resultando sorprendente que lo que se encuentra vacío de contenido es dicho término,
puesto que es un término abstracto, indefinido y del que se desconoce a qué tipo de
inmuebles se refiere.

Nuestra legislación actual no recoge el término  "vivienda vacía", encontrando
como única base al respecto una Sentencia proveniente del Tribunal Constitucional
que versa sobre la Ley de Vivienda del Gobierno Vasco en la que define o cataloga
como vivienda vacía aquellos inmuebles deshabitados durante un periodo superior a
dos años.

La Ley de vivienda contempla, entre otras cuestiones, regular los precios para
bajar el precio del alquiler en base al índice de referencia para todos los contratos en
las zonas tensionadas.

Ya en el año 2019, el Gobierno de Sánchez, decidió que el precio del alquiler
sólo  podrá  subir  respecto  al  IPC,  lo  cual  fue  calificado  por  el  sector  como  un
despropósito, no pudiendo los propietarios de los inmuebles establecer por contrato
ninguna subida adicional que no sea la de la inflación, ni ligar el precio del alquiler a
ningún otro índice de referencia, siendo esta medida muy criticada por expertos de
todas las áreas del sector inmobiliario, considerando la medida una traba a la libertad
de mercado, dando un paso a día de hoy acorralando aún más si cabe al propietario.

Hemos de tener en cuenta que más del 80% de los arrendadores en España
son  particulares,  no  se  trata  de  fondos  u  otras  categorías,  y  es  por  ello  que  el
propietario de a pie va a ser quien sufra esas medidas.

Obligar a cualquier propietario a congelar los precios de los alquileres, no es
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más que una manera de expropiar el derecho a alquilar libremente y cobrar por ello lo
que se considere oportuno.

A nivel municipal, la futura Ley de Vivienda habilitará a los ayuntamientos para
aplicar  un  recargo  en  el  IBI  de  hasta  el  150%  para  las  denominadas  "viviendas
vacías".

La solución al grave problema de vivienda que tenemos en España pasa por
dar seguridad jurídica, todo ello con el fin de que los inversores vean a España como
un país potencial, y con ello, impulsar el empleo de los jóvenes, aumentando así su
poder adquisitivo para que pueden acceder a una vivienda de alquiler.

La última palabra a la hora de materializar buena parte de las medidas, incluida
la  intervención  de  los  precios,  recaerá  en  las  comunidades  autónomas  y  los
ayuntamientos, siempre y cuando dicha Ley respete la delegación de competencias
que ostentan las autonomías, en su mayoría todas las que afectan a la vivienda.

Se trata de un "ataque sin precedentes" a la propiedad privada por parte del
Gobierno.

La nueva regulación es una "distorsión brutal" que "infiere directamente contra
la propiedad privada", que afecta a la gente que se ha pasado durante años y años en
su vida ahorrando para adquirir sus propiedades.

El Partido Popular ha anunciado que no aplicará la Ley de vivienda en sus
cinco autonomías y que recurrirá la misma ante el  Tribunal Constitucional,  dada la
vulneración de derechos constitucionales que contempla la misma.

El gran problema que traerá consigo la nueva Ley es que España vivirá dos
realidades diferentes en materia de vivienda, pudiendo verse el país sumido en un
grave desconcierto.

Teniendo en cuenta que la Ley de vivienda no es de aplicación directa, es decir,
que precisa del acuerdo y colaboración de las administraciones para llevarla a cabo,
podría no aplicarse si así se decidiera por las autonomías y ayuntamientos, quienes
tienen delegadas sus competencias de aplicación.

Entendemos esta nueva Ley como un mensaje de inseguridad jurídica que
traerá consigo una disminución en el mercado de viviendas en alquiler, además de un
ataque a las economías familiares, limitando de este modo la libertad y poniendo en
riesgo los ahorros de toda una vida invertidos en vivienda.

Dado  que  la  última  palabra  a  la  hora  de  materializar  buena  parte  de  las
medidas,  incluida  la  intervención  de  los  previos,  recaerá  en  las  comunidades
autónomas  y  los  ayuntamientos,  que  son los  que  ostentan  la  mayor  parte  de  las
competencias  en  materia  de  vivienda,  y  teniendo  en  cuenta  las  declaraciones
efectuadas por el Gobierno regional de Castilla – La Mancha, donde afirman que la
región no tiene ‘’tensiones de mercado’’ siendo la principal preocupación el problema
de la ocupación, proponemos los siguientes acuerdos con el fin de generar seguridad
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jurídica, estabilidad y confianza a los vecinos de Guadalajara.

Por todo ello se proponen los siguientes acuerdos:

ACUERDOS

1.- Instar al Gobierno Regional a que se comprometa a no aplicar la nueva ley de
vivienda, no limitando los precios del alquiler.

2.- Que el Ayuntamiento de Guadalajara se comprometa a no aplicar la nueva ley de
vivienda  y  por  tanto  a  no aplicar  un  recargo en el  IBI  de  hasta  el  50% para  las
llamadas "viviendas vacías"."

Previamente a la votación, el Sr. Riendas se ausenta del salón de plenos. 

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales;  la
Moción obtiene 13 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular, Vox y
Ciudadanos;  11  votos  en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipal
Socialista y Unidas Podemos – Izquierda Unida y 1 abstención del Sr. Riendas -a que
equivale su ausencia una vez iniciado el debate y previamente a su votación-; por lo
que es aprobada.

Se reincorpora al Salón el Sr. Riendas.

15.-  EXPEDIENTE  18722/2021.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS  PODEMOS-
IZQUIERDA UNIDA PARA LA DEFENSA DE UNA URGENTE REFORMA DE LA
FINANCIACIÓN LOCAL.

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales da lectura a
la Moción que, transcrita literalmente, dice:

"Desde hace más de 35 años los ayuntamientos del Estado español han venido
reclamando una solución justa en materia de financiación, que se ha ido demorando
de un modo inexplicable en el tiempo. Desde el inicio de la democracia en nuestro país
todas las fuerzas políticas han incluido entre sus ejes programáticos y compromisos
electorales mejorar la financiación municipal. Ni los gobiernos del PP ni los del PSOE
resolvieron jamás el  problema de la  financiación local.  Especialmente en el  último
mandato  de  gobiernos  del  PP,  cuando  una  serie  de  medidas  austericidas  de  los
sucesivos ejecutivos de Mariano Rajoy cronificaron la situación al aumentar la asfixia
económica de los ayuntamientos y comunidades autónomas y el adelgazamiento de lo
público.

La  llegada  del  actual  Gobierno  de  Coalición,  junto  con  los  acuerdos  del
Programa de Gobierno análogos, constituyen una oportunidad histórica para abordar
plenamente las reformas que reclaman las entidades locales. En el acuerdo se cita
textualmente que el Gobierno de coalición "ampliará las competencias y capacidades
de  los  gobiernos  locales,  garantizando  el  respecto  de  la  autonomía  local  y
fortaleciendo el papel de los municipios como unidad territorial básica. En esta misma
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línea,  derogaremos  la  Ley  27/2013  de  racionalización  y  sostenibilidad  de  la
Administración  Local  del  PP,  aprobando  una  nueva  normativa  que  conceda  a  los
municipios la capacidad de percibir  unos tributos propios mínimos (sin perjuicio de
otros  que  puedan  ser  reconocidos  por  la  legislación  estatal  y  autonómica)  y  de
disponer de los recursos derivados de la participación en los ingresos del Estado".
Esta cuestión debe ser prioritaria, por tanto, para el Gobierno de coalición.

Y, especialmente, por el trascendental papel que han jugado los ayuntamientos
en la contención socioeconómica de los efectos causados por la crisis sanitaria del
COVID, con un esfuerzo inversor importante, asumiendo competencias impropias y
realizando esfuerzos encomiables para ampliar el escudo social para proteger a las
familias, bonificar en tasas a la hostelería y al comercio local, o garantizar servicios
sociales básicos.

Hay que destacar que, si bien sólo suspende los efectos más perversos de la
Ley de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, la decisión de que el
techo  de  gasto  no  sea  limitativo,  aunque  sea  de  manera  temporal,  ha  permitido
movilizar recursos que han permitido favorecer la recuperación económica.

Ya antes de la pandemia los gobiernos locales eran los entes políticos que
prestaban y prestan servicios públicos esenciales desde la proximidad, amparados en
el  principio  constitucional  de  autonomía.  Como tales,  requieren  de  un  sistema de
financiación estable  que garantice  la  cobertura  de las  necesidades básicas  de los
ciudadanos en el marco de sus competencias al menos al mismo nivel que el resto de
los gobiernos territoriales.

El  sistema de financiación local  debe combinar  la  presencia  de un espacio
fiscal propio que incluya impuestos (propios y compartidos), tasas, precios públicos y,
en su caso, contribuciones especiales, que permita a los gobiernos locales ejercer su
autonomía  y  corresponsabilidad  fiscal,  con  un  conjunto  de  transferencias
incondicionales  (procedentes  tanto  de  la  Administración  Central  como  de  las
Administraciones Autonómicas) que cubran la brecha existente entre las necesidades
de gasto estimadas con base a las competencias asumidas y a la capacidad fiscal
propia que emana de las bases tributarias disponibles.

La  Federación  Española  de  Municipios  y  Provincias  (FEMP)  siempre  ha
planteado como prioridad resolver  el  marco competencial  y  de financiación de los
ayuntamientos. Ejemplo de ello son la declaración y resoluciones, tanto las aprobadas
en el XII Pleno de la FEMP "Compromiso con la financiación local" -donde se hace un
llamamiento público para impulsar de manera definitiva un compromiso de reforma de
las haciendas locales, mediante el apoyo a iniciativas como mejorar la financiación y la
gestión económica de los ayuntamientos, suprimir las limitaciones existentes al destino
del  superávit  local  y  las  rigideces  de  la  regla  de  gasto  y  sanear  la  situación  de
municipios  en  riesgo  financiero-,  como  los  acuerdos  más  recientes  de  mayores
transferencias  de  fondos  de  reconstrucción  COVID  desde  el  Estado  a  los
ayuntamientos. El pasado 9 de septiembre la FEMP reclamó incluso a la ministra de
Política Territorial, Isabel Rodríguez, avanzar en el nuevo modelo de financiación local,
especialmente en el contexto de políticas de reconstrucción económica y participación
en los impuestos de las administraciones públicas.
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Estos compromisos están sobre la mesa desde la redacción del informe de la
Comisión de Expertos para la revisión del Modelo de Financiación Local con el que se
dió cumplimiento al acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de febrero de 2017 por el
que  se  constituyó  la  citada  comisión.  Ésta  estuvo  formada  por  cinco  expertos
independientes designados por  el  Gobierno del  PP,  al  frente en ese momento del
ejecutivo, y otros cinco designados por la FEMP. Es necesario, por tanto, garantizar un
debate  conjunto  sobre  financiación  autonómica  y  local  que  permita  abordar  la
necesaria financiación local de un modo global y con un modelo concertado entre
Gobierno central, gobiernos autonómicos y ayuntamientos.

Por  todo  esto,  el  Grupo  Municipal  de  Guadalajara,  propone  al  Pleno  del
Ayuntamiento, la adopción de los siguientes

ACUERDOS

I. Instar al Gobierno del Estado a iniciar de manera urgente la derogación de la
Ley 27/2013 de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local del
PP, aprobando una nueva normativa que conceda más autonomía financiera a
las entidades locales.

II. Instar al Gobierno del Estado a iniciar de manera urgente la derogación de la
Ley  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera  2/2012  por
tratarse de una legislación lesiva para la autonomía y suficiencia financiera local.

III. Instar al Gobierno del Estado a cumplir el acuerdo entre la FEMP y el Ministerio
de Hacienda sobre gestión directa de los Fondos Europeos de Reconstrucción
Económica de ayuntamientos y cabildos insulares de, al menos, el 15% del total
de los transferidos al Estado español.

IV. Instar al Gobierno del Estado a llevar a cabo las reformas legislativas necesarias
para introducir de manera amplia elementos de progresividad en el conjunto de
tributos en atención a la capacidad económica del contribuyente.

V. Instar  al  Gobierno  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Castilla  -La  Mancha,  en
cumplimiento  del  mandato  constitucional  de  suficiencia  financiera  de  las
corporaciones  locales  y  dado  que  hoy  asumen  sin  compensación  algunas
competencias claramente autonómicas, a poner en marcha de manera urgente
iniciativas para abrir la participación de los ayuntamientos en los ingresos de la
comunidad  autónoma,  ingresos  que  deberán  ser  necesariamente
incondicionales.

VI. Instar al Gobierno del Estado a abordar las reformas necesarias en lo tocante a
la propiedad inmobiliaria, en tanto en cuanto la base imponible fijada al territorio
es la base nuclear de la fiscalidad local, cambiando el método de valoración de
los inmuebles para calcular la base imponible de una forma más real y poder
aplicar  criterios  de  progresividad  (la  aplicación  del  "valor  catastral"  se  ha
demostrado  insuficiente  y  desigual).  Aumentar  la  horquilla  de  los  tipos  de
gravamen aplicables para garantizar mayor autonomía a los ayuntamientos.
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VII. Instar al Gobierno del Estado y a las CC.AA a realizar las reformas legislativas
necesarias para dar un tratamiento más favorable a la vivienda habitual frente a
segundas viviendas, abriendo así la posibilidad de gravar a los pisos turísticos
como una actividad económica y no residencial.

VIII. Instar al Gobierno del Estado a reforzar la participación de las entidades locales
en los ingresos del Estado, garantizando que las transferencias del Estado a los
ayuntamientos  cumplen  unos  compromisos  sobre  su  evolución  y  revisión
permanente,  evitando  las  importantes  desviaciones  (la  volatilidad  de  los
resultados definitivos), que han dado lugar a devoluciones relevantes por parte
de  los  municipios  y  han  deteriorado  fuertemente  sus  capacidades
presupuestarias en momentos de crisis aguda.

IX. Instar al Gobierno del Estado a que mantenga el sistema de coparticipación en
las grandes figuras tributarias (IRPF,  IVA e Impuestos Especiales),  al  menos
para las ciudades, así como a estudiar la posibilidad de ceder a esos gobiernos
locales alguna forma de competencia normativa. Del mismo modo, permitir que
los  ayuntamientos  puedan  incrementa  sus  recursos  estableciendo  recargos
sobre la cuota estatal del IRPF."

Por el Grupo Municipal Socialista la Sra. De Luz da lectura a la siguiente
Enmienda, que es aceptada por el Grupo Municipal Unidas Podemos-Izquierda Unida. 

"SUSTITUIR LOS ACUERDOS DEL III-IX POR:

II. Instar al Gobierno de España para que modifique de forma urgente el artículo 107
del texto refundido de la Ley de HHLL para que la base imponible del Impuesto del
valor de los terrenos de naturaleza urbana se defina en función de la ganancia real
que puede obtener un contribuyente al objeto de que para 1 de enero de 20222 las
Corporaciones locales puedan disponer del completo sistema tributario que esa norma
ha diseñado."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales;  la
Moción así modificada obtiene 12 votos a favor de los representantes de los Grupos
Municipal Socialista, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 13 votos en contra de
los representantes de los Grupos Popular, Ciudadanos y Vox; y  ninguna abstención;
por lo que es rechazada.

f) Ruegos y preguntas.

16.-  EXPEDIENTE  188162021.  RUEGOS  Y  PREGUNTAS  DE  LOS  GRUPOS
MUNICIPALES. 

– Preguntas del Grupo Popular

1ª.- El Sr. Alguacil formula la siguiente pregunta:
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"Tras conocer la salida del Ayuntamiento del Director General de Cultura y el
cese del Director General de Deportes y que anteriormente ocuparon los cargos de
gerentes de los extintos patronatos de cultura y deportes; ¿Cómo y en qué plazos
tiene previsto el Alcalde de Guadalajara dar cobertura a ambos puestos?"

El Sr. Baeza responde que le sorprende la pregunta ya que pensaba que el
Grupo Popular  no creía en estas figuras,  pero agradece el  interés.  Responde que
están trabajando en cubrir los puestos y agradece a Aurelio Zapata y a Juan Leal el
trabajo realizado.

En turno de réplica el Sr. Alguacil dice que son dos puestos que están fijados
en el Ayuntamiento y que les interesa saber cuándo se tiene previsto cubrirlos y de
qué manera.

En cuanto al tiempo, el Sr. Baeza dice que están trabajando en ello y en cuanto
al cómo, que de la forma que establece el artículo 60 del Reglamento por el que se
rige este Ayuntamiento.

2ª.- El Sr. Engonga formula la siguiente pregunta:

"En el año 2015 desde el equipo de gobierno del Ayuntamiento de Guadalajara,
solicitábamos al, por aquel entonces, Consejero de Educación, Cultura y Deportes de
la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla  La  Mancha,  Ángel  Felpeto  la  "inmediata
intervención y rehabilitación" del edificio del Ateneo Municipal. Carta de la que nunca
obtuvimos respuesta. En la misma, se expresaba la voluntad del Consistorio de que,
una  vez  realizadas  las  preceptivas  obras  en  el  edificio,  el  Ayuntamiento  de
Guadalajara se haría cargo de su gestión, lo que permitiría la realización en el mismo
de actividades de promoción e interés cultural.

Han pasado 6 años de esa carta y por el camino ha habido varias mociones de
grupos municipales, interesándonos todos por la situación del Ateneo Municipal. Ante
esta situación, realizamos al alcalde, que por aquel entonces era Delegado de la Junta
de Comunidades la siguiente pregunta, ¿Cuáles son los plazos que maneja el Equipo
de Gobierno, para que la Junta de Comunidades rehabilite el Ateneo y el Consistorio
pueda darle uso?"

Contesta la Sra. Simón diciendo que llevan meses hablando del Ateneo con el
Gobierno Regional y que antes del verano les informaron de que están haciendo un
estudio de su estado, tras lo cual el Ayuntamiento valorará los posibles usos que dar al
mismo; ya que lo más importante de un edificio es saber para qué se recupera, tener
claros los objetivos.

En réplica el  Sr. Engonga dice que imagina que cuando el Partido Socialista,
cuando se presentó a las elecciones en 2019, ya sabría qué hacer con el Ateneo y le
gustaría que se lo explicara. Y en cuanto al estudio del edificio, hace varios meses al
hilo de una Moción del Grupo Aike, les dijeron que estaban pendientes de un informe
¿nos puede decir si ya tienen ese informe o cuándo se lo van a proporcionar?
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La Sra. Simón replica que el informe aún está siendo redactado y que cuando
su Grupo llegó al  Ayuntamiento tenía muchas ideas sobre qué hacer.  Por ejemplo
tenían muy claro que iban a hacer en deportes, pero que lo primero que tuvieron que
hacer fue pagar más de un millón de euros en facturas pendientes.

3ª.- El Sr. Carnicero formula la siguiente pregunta:

"Los ciudadanos de Castilla La Mancha, como el resto de españoles, sufrimos
desde hace unas semanas en nuestros bolsillos una nueva subida en el precio de la
luz. El precio medio diario de la electricidad en el mercado mayorista batió otro récord
histórico y el megavatio hora (Mwh) se disparó hasta los 216,01 euros, según los datos
del operador de mercado eléctrico designado (OMIE).

En  este  contexto,  el  precio  de  la  electricidad  en  España  ya  ha  marcado
previamente  sus  mayores  precios  históricos  tanto  en  julio  como  en  agosto,  y
septiembre ha rebasado ambos registros,  hasta una media de 156,14 euros en el
noveno mes del año.

Ante esta situación,  y puesto que la Gestión Integral  del Ayuntamiento está
externalizada, se pregunta al Alcalde:  ¿Cuál va a ser el incremento del coste de la
prestación del suministro de la luz para el Ayuntamiento de Guadalajara?"

Contesta el Sr. Marco que en relación al consumo energético por el alumbrado
público,  de  1.210.000  euros  a  1.350.000,  140.000  euros  más,  un  12  %;  y  por  el
consumo de  energía  eléctrica  fuera  del  alumbrado  público,  de  1.248.485  euros  a
1.419.100 euros, 178.615 euros más, un 14 %. Teniendo en cuenta ambas partidas,
que son dos contratos diferentes, 318.615 euros más, un 13 %.

– Preguntas del Grupo Vox

El Sr. De Miguel da lectura a las siguientes preguntas:

1ª.-  "Desde nuestro Grupo Municipal de Vox queremos preguntar al  Alcalde
¿Cuál  ha  sido  la  recaudación  y  los  gastos  del  ciclo  de  conciertos  del  programa
Guadapop y en qué concepto se ha ingresado en las cuentas de este Ayuntamiento?"

Contesta la  Sra. Simón  que los gastos de los tres conciertos del Guadapop
fueron  109.686,50  euros,  los  ingresos  31.185  euros,  y  el  concepto  fue  "entradas
Guadapop".

2ª.-  "Hace  unas  semanas  se  anunció  en  los  medios  de  comunicación  que
“Guadalajara contará estas navidades con un kilómetro y medio de pasaje navideño.” y
que “Guadalajara se va a convertir  en la capital  de la Navidad de toda Castilla-La
Mancha.  Que habrá un parque temático que contará con una inmensa decoración
navideña a través de un gran túnel de luz.” La empresa que se hizo con el contrato en
estos menesteres para los próximos 4 años es la cordobesa de Puente Genil Porgesa.
En el contrato se especifica que el pago de ese suministro de luz utilizada corre a
cuenta del Ayuntamiento y en consecuencia de los vecinos. Pregunta: ¿Qué potencia
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se  ha  contratado  a  ENDESA para  este  asunto?  ¿Hay  una  estimación  de  gasto?
¿Cuál?"

Contesta la Sra. Simón que se van a dar de alta 20 nuevos cajetines con una
potencia cada uno de 70 kW; que si bien a día de hoy no hay una estimación de gasto
porque  el  precio  de  la  luz  está  fluctuando,  puede  repetir  la  pregunta  después  de
Navidad y se tratará de contestar con precisión. Añade que se van a instalar 1.000.300
lumínicas de bajo consumo.

En réplica el Sr. De Miguel dice que en esta misma sesión, la Sra. De luz ha
dicho que "lo vamos a pasar muy mal"; que  con el recibo de la luz tan insoportable,
con la cesta de la compra… su Grupo considera que es excesivo, que parece que se
quiera  superar  al  Alcalde  de  Vigo  y  que  no  es  momento  para  ese  gasto  tan
desmesurado.

La Sra. Simón replica que cree que es el momento de incentivar el consumo
en  la  ciudad  de  Guadalajara  y  que  trasladará  a  la  Federación  de  Comercio  y
Hostelería de la ciudad de Guadalajara que al Sr. De Miguel le parece muy mal que el
Ayuntamiento haga actividades de dinamismo de este calibre.

El Sr. Toquero formula la siguiente pregunta:

3ª.- "Ya se daba ese run-run por la calle Mayor. Ya, este problema era uno más
de los de habituales, como otros parecidos, pero por terrestres algo más accesibles,
incluso con intención de ser tratados y controlados. Problemas varios de ciudad al fin y
al cabo que requieren atención y solución que se mantengan y sirvan a corto, medio y
largo plazo. Las palomas, palomas bravías las denominan, siempre han estado aquí y
en Guadalajara seguirán. Eso es un hecho. Que haya más o menos depende de si se
hace nada,  algo o más y con mucha intención de mejor.  Aves que proliferan muy
fácilmente y forman grandes grupos por su facilidad de adaptación para vivir  entre
nosotros  y  de  nosotros:  de  nuestras  basuras,  de  nuestras  fuentes,  de  las
construcciones no habitadas,  de las habitadas,  de los solares con solera y de las
consecuencias por las demolidas que de noche se hacen más visibles… 

Problemas generados por roturas y sus muchas deyecciones en los tejados
acarrean el gasto extra para comunidades de vecinos en su limpieza y tratamiento de
autodefensa no con los resultados deseados ni siquiera a medio plazo. Y sobre los
vehículos y encima de todo mobiliario  urbano y en aceras que se limpian y duran
limpias no más de tres días. Y pregunta,  ¿Qué medidas de control poblacional está
realizando  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  para  eliminar,  reducir  o  ahuyentar  el
incremento de palomas en la ciudad y muy especialmente en el denominado casco
histórico?"

Contesta el  Sr. Sanz Tejedor que en febrero de 2019 se realizó un estudio
poblacional por la empresa Sarama Falcons y el total entre las tres especies existentes
en la ciudad era de entre 35.000 y 40.000 ejemplares, lo que da una cifra de unas
1.500  palomas  por  kilómetro  cuadrado  en el  núcleo  urbano  de  la  ciudad,  cuando
diferentes  informes  aconsejan  una  población  de  entre  300  y  400  ejemplares  por
kilómetro cuadrado para ser sostenible y no molesta; que por lo tanto en 2019 había
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cuatro veces más palomas en la ciudad de lo aconsejable.

Continúa  señalando  que  en  agosto  de  2021  se  solicitó  un  nuevo  informe
poblacional, realizado por la empresa Hada, conforme al cual la población censada es
de entre 25.000 y 28.000 palomas,  lo  que supone una reducción en dos años de
aproximadamente un 30 %, especialmente de paloma torcaz. Que en relación a esta
reducción, cada paloma puede generar unos 11 kilos de deyecciones al año; que con
las diferentes iniciativas y métodos empleados hasta ahora, se ha conseguido evitar la
generación de unas 140 toneladas de deyecciones en la  ciudad.  Que para seguir
controlando  la  población  de  columbiformes  se  ha  realizado  un  nuevo  contrato  de
control de plagas en el que se ha incorporado una partida específica al efecto con un
aumento respecto del contrato anterior, de 23.333 euros, casi un 50 % más.

Expone las medidas que se están adoptando y se van a adoptar para el control
de la población de palomas: trampeo con jaulas, redes, cañón lanzarredes, uso de
cebo con grano esterilizante, captura, disuasión con cañones de aire comprimido y
sistemas visuales de protección.

El Sr. Toquero agradece la respuesta y dice que cree que se deben seguir
esperando resultados para que éste deje de ser un problema como lo está siendo
ahora, sobre todo en el casco histórico.

El  Sr.  Sanz Tejedor dice que 40.000 es un problema,  que se ha reducido
mucho la población sobre todo de paloma torcaz y que cree que con este nuevo
contrato,  sobre  todo  la  paloma  bravía  es  la  que  se  va  a  reducir  con  mejores
porcentajes. 

– Ruegos y preguntas del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida

El Sr. Morales formula las siguientes preguntas:

1ª.- "En julio anunció el Concejal de nuevas tecnologías un “calendario único
del Ayuntamiento”, que recibe esta denominación en la web municipal. Si te suscribes
a la lista de distribución te llegan invitaciones de Israel Marco de su cuenta de un
conocido  servidor  de  correo,  no  del  Concejal  de  nuevas  tecnologías  ni  del
Ayuntamiento. En el momento del registro de esta pregunta sólo figuran como citas de
esta semana las visitas turísticas guiadas, de la Concejalía de Turismo. Ni siquiera la
programación cultural que aparece en la revista Tragaluz.

En base a esto pregunta; ¿Esto es un calendario único del Ayuntamiento de
Guadalajara o siquiera un calendario único del gobierno de Guadalajara?"

El Sr. Marco agradece la pregunta al Pleno y reconoce que con su cuenta se
dieron los primeros pasos del sistema. Había que formar al equipo antes de arrancar y
lo hizo él mismo. A partir de ese momento las invitaciones deberían de llegar desde la
cuenta oficial del Ayuntamiento y del conocido servidor de correo dueño de Google y
de You Tube, que nos ha dado muy buen servicio durante la pandemia, porque gracias
a esa cuenta hemos podido hacer las retransmisiones online y esa cuenta, la oficial
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desde la que se hacían las retransmisiones online es la propietaria y administradora de
este  calendario  único,  por  lo  que  es  un  calendario  único  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara.

2ª.-  "En las inmediaciones del Centro Acuático hay una falta de iluminación
notable; por un lado en la acera de esta instalación no hay farolas, ni tan siquiera en el
paso de peatones más próximo, que da acceso a un aparcamiento en la Avenida de la
Tajera y a la parada de autobús urbano en sentido bajada.

Más adelante,  en la  avenida de la  Tajera tampoco hay farolas en el  último
edificio construido. Entendemos que en el momento en que se planifico el alumbrado y
se adjudicó el contrato actual no estaban siquiera previstos báculos en estos espacios.
La pregunta es ¿valora el Equipo de Gobierno la necesidad de instalación de farolas
adicionales en los referidos espacios?"

Contesta el  Sr. Marco que se está actuando en las inmediaciones del Centro
Acuático, en concreto en la calle Bolarque, en la acera del Centro Acuático se van a
instalar nuevas luminarias y en las rotondas, cercanos a los dos pasos de peatones,
otras dos más.  Estas obras deberían estar  finalizadas,  pero hay problemas con el
suministro de los chips del control punto a punto de nuestras farolas y va a haber
retraso en la entrega.

En cuanto a la calle Tajera, recuerda que se alumbraron los parques sitos en
las inmediaciones, con la instalación de cien luminarias nuevas. Se había estudiado
esa avenida y se entendía que no tenía problemas, aun así, teniendo en cuenta el
punto a la entrada del aparcamiento que se especifica en la pregunta, si se obsesrva
que es deficiente, se incluirá en el año 2022.

En réplica el  Sr. Morales dice que entiende que es un problema sobrevenido
por la construcción de nuevos bloques y la cantidad de hojas de los árboles.

El  Sr.  Marco dice  que la  zona ha evolucionado mucho e  incluso la  propia
vegetación y que hay que adecuar la iluminación.

El Sr. Morales formula el siguiente ruego:

3º.-  "La Fundación de Castilla  y León,  antes llamada ópera contemporánea
cuyo libreto estará basado en los hechos históricos que ocurrieron en el primer cuarto
del siglo XVI. La obra en cuestión ha girado por aquella autonomía.

En base a estos antecedentes queremos formular el siguiente Ruego:

Que el Ayuntamiento de Guadalajara, bien directamente, o bien a través de la
Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, se interese en la posibilidad de traer
ese montaje a Guadalajara, que también fue ciudad comunera."

– Preguntas del Grupo Aike
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El Sr. Riendas formula las siguientes preguntas:

1ª.-  "El pasado 21 de junio, nos convocaban a todos los grupos políticos a
participar  de la  última reunión mantenida respecto del  Plan Estratégico  de Cultura
2021-2027 que anunciaron en febrero de este año. En esa reunión se nos informó de
que  ya  sólo  quedaban  redactar  las  conclusiones  y  finalizar  la  redacción  del
mencionado Plan. ¿Nos pueden confirmar si las conclusiones ya están redactadas y
cuándo  podremos  conocer  los  planes  de  acción  específicos  y  el  contenido  del
documento?"

Contesta la Sra. Serrano que las conclusiones del Plan Estratégico de Cultura
se presentarán próximamente, en todo caso, antes de que finalice el año.

2ª.-.  "En  el  pleno  sobre  el  estado  de  la  ciudad,  desde  el  grupo  Aike
denunciábamos el pésimo estado en que se encuentran las escaleras y la rampa de
acceso  al  Museo  de  Guadalajara  que  hay  en  el  Palacio  del  Infantado.  Maderas
deterioradas y estructuras de hierro corroídas son apreciables  a simple  vista,  y  el
posible riesgo para las personas en caso de que alguno de estos materiales colapse
empieza a ser preocupante. Dado que las actuaciones de mantenimiento, reparación y
restauración  de  dicho  acceso  son  más  que  necesarias  y  urgentes,  ¿nos  podrían
especificar la fecha prevista en la que se espera acometer estos trabajos?"

Contesta la Sra. Simón que trasladarán la pregunta a quien es competente en
el mantenimiento, conservación y reparación del Palacio del Infantado.

El Sr. Riendas replica que quizá esté equivocado, pero que le han informado
que  el  mantenimiento  de  las  escaleras  y  la  rampa  había  sido  asumido  por  el
Ayuntamiento en su día, y que cuando se reunieron con el Delegado de la Junta y el
Delegado de Educación y Cultura, pareció que manifestaban que la competencia era
municipal.

La  Sra.  Simón mantiene su repuesta y  dice que trasladarán la  pregunta a
quien es competente en el mantenimiento del Palacio del Infantado.

3ª.-. "Hace ya más de un año que anunciasen la rehabilitación de la Cárcel de
Mujeres como Centro de ocio para mayores, y hace ya casi un año que se solicitase a
prisiones la cesión del edificio para ello. ¿nos pueden informar de cómo se encuentra
el asunto (si ya hay proyecto redactado, cuándo se ha previsto que se liciten y se
comiencen las obras, si la gestión de todo el  edificio será directa o indirecta, para
cuándo está planificada su inauguración...)?"

Contesta la Sra. Simón que el 16 de septiembre se recibió documento firmado
por el Ministro concediendo al Ayuntamiento la autorización demanial de la cárcel. Que
se está trabajando ya en el  Proyecto de ese edificio con la Oficina Estratégica de
Proyectos Europeos así como con un equipo de la Concejalía de Mayores y con el
personal técnico tanto de Mayores como de Formación. Y que espera que las obras
comiencen a lo largo del año 2022.



 Pág. 83

 
Ayuntamiento de Guadalajara

En turno de réplica el  Sr. Riendas pregunta sobre si la gestión del edificio se
va a llevar a cabo directa o indirectamente.

La Sra. Simón responde que en el edificio van a estar los Técnicos del servicio
de Mayores y los de Formación, es decir, servicios municipales.

g) Ruegos y preguntas de iniciativa popular.

17.- EXPEDIENTE 19279/2021. RUEGOS Y PREGUNTAS DE LOS VECINOS.

Por el  Sr. Alcalde se hace referencia a dos solicitudes de intervención en el
Pleno.

La primera petición es la formulada por D. Roberto Sotillo Fernández, quien
procede a dar lectura a la siguiente pregunta:

"¿Van Ustedes a trasladar el pipican del Parque de Adoratrices al lado de la
Avenida de Santa María Micaela n.º 18?"

Contesta el Sr. Sanz Tejedor que en el área canina del Parque de Adoratrices
se van a  ejecutar  obras de mejora  con la  instalación de nuevo mobiliario  urbano,
desmontaje e instalación de un nuevo vallado para mejorar la seguridad de la zona
(muchos de los  problemas indicados por  el  Sr.  Sotillo  se deben a que los  perros
pueden  saltar  y  escaparse),  mejora  del  alumbrado  e  instalación  de  una  fuente
específica para las mascotas. En este proyecto sin embargo, no se contempla ninguna
modificación en sus dimensiones ni perímetro y ningún cambio de ubicación. 

También se va a colocar un cartel explicativo de la Ordenanza municipal que
hoy se ha aprobado en este Pleno, indicando las medidas que deben de adoptar los
usuarios del recinto. 

La segunda petición es la formulada por  Dª María de los Ángeles Martínez
Blanco, quien pregunta por la situación actual del edificio abandonado sito en la calle
Alfonso López de Haro n.º 3, conocido como edificio del "Pi".

Contesta el Sr. Pérez Borda lo siguiente: Que el 29 de abril de 2014 se declaró
la situación de ruina de la edificación y se ordenó a la propiedad la demolición del
inmueble.  Este edificio no está dentro del Catálogo de edificios de interés cultural,
histórico, artístico, arquitectónico y ambiental del Plan de Ordenación Urbana ni  se
ubica en zona de influencia de monumento, si  bien se encuentra dentro del casco
histórico.

El 5 de noviembre de 2015 se emitió Resolución por parte de los Servicios
Periféricos de Educación, Cultura y Deportes de la Junta de Comunidades bajo la que
se permite la demolición. Se traslada por el Ayuntamiento a los Servicios Periféricos un
escrito  recordando  que  son  los  competentes  para  adoptar  las  medidas  que
correspondan en dicho edificio. 

El  22  de  noviembre  de  2019  por  dichos  Servicios  Periféricos  se  vuelve  a
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Ayuntamiento de Guadalajara

reiterar a la propiedad la presentación del Proyecto de demolición y la solicitud de
autorización de trabajos arqueológicos en respuesta a la reclamación de un particular
que  solicitaba el  tapiado  de los  vanos  del  inmueble.  Y en mayo de 2021  por  los
Técnicos del Ayuntamiento y de la Delegación Provincial de Cultura se efectúa visita
de inspección de la bodega, habiendo sido notificada con anterioridad a la propiedad y
como resultado se observa que la bodega no ha sufrido cambios en su conservación
desde la anterior  visita,  efectuada seis años antes.  Durante esta visita se recogen
nuevos  datos  para  elaborar  la  correspondiente  ficha  de  Inventario  de  Patrimonio
Cultural  de  Castilla-La  Mancha,  estando  actualmente  a  la  espera  de  que  la
Viceconsejería de Cultura y Deportes comunique al Ayuntamiento su inclusión en el
Inventario.

Desde los Servicios de Cultura de Castilla-La Mancha se les ha requerido en
este último año para que procedan a la demolición, si bien según podemos ver, siguen
sin  cumplir  con  su  obligación  y  desde  este  Ayuntamiento  se  están  manteniendo
reuniones  con  el  Delegado  de  la  Junta  de  Castilla-La  Mancha  y  los  Técnicos  de
Patrimonio para buscar soluciones y seguir insistiendo en una solución, la cual, según
nos han indicado por parte de la Delegación, se aproxima. Somos conscientes de las
medidas que adopte el Servicio Periférico de Cultura, ya que el Ayuntamiento no es
competente para poder actuar subsidiariamente.

No  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el  Sr.  Alcalde-Presidente  se
levanta la sesión, siendo las diecinueve horas con veinte minutos del día al principio
indicado,  de  que  se  extiende  la  presente  acta;  de  todo  lo  cual,  como  Secretaria
General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2021/16 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Extraordinaria

Fecha 5 de noviembre de 2021 

Duración Desde las 09:30 hasta las 11:55 horas 

Lugar Centro Social Los Valles

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Santiago Baeza San Llorente
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Posteriormente se incorporan ● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

La presente sesión ha sido grabada en soporte audiovisual en el documento
digital, que se conserva en el sistema informático municipal, quedando garantizada su
integridad y autenticidad mediante el siguiente Código de Integridad:

WkRRM1ltVTNNRGN3TVRjNVpUazJabUk0WVdNNE5UbGtORFZsTmpFd1lUTTNaalZ
pTXpNMFlXRmtOekEyTlRSa1lqbGxaV1UzT1RJMVkyWTFORFk1WVE9PQ==

En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o
miembros de la Corporación que hubiesen intervenido en las deliberaciones.

De conformidad con el Decreto de Alcaldía de fecha 20 de julio de 2021, la
presente sesión se celebra en el centro social “Los Valles” de Guadalajara.
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Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del
órgano, por el Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión, pasándose a tratar los asuntos
incluidos en el orden del día:

1.- EXPEDIENTE 17927/2021. APROBACIÓN PROVISIONAL DE MODIFICACIONES
DE LAS ORDENANZAS FISCALES PARA 2022.

La Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión
Presupuestaria,  da  cuenta  del  expediente  tramitado  para  la  modificación  de  las
ordenanzas fiscales para el año 2022, y  de las enmiendas que han sido incorporadas
al  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda  de  los  Grupos
Municipales Popular, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike.

En el transcurso del debate se incorporan al salón de plenos la Sra. Asenjo y el
Sr. Robisco

Deliberado el  asunto  y  previas  las  intervenciones de los  Portavoces de los
Grupos  Municipales,  en  los  términos  concretos  que  constan  en  la  grabación
digitalizada y firmada electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al
inicio de la presente acta, se procede a la votación de las Enmiendas y de la propuesta
del dictamen de la Comisión Especial  de Cuentas y Hacienda adoptada en sesión
extraordinaria celebrada el día 2 de noviembre de 2021, resultando lo siguiente:

1.- Se somete a votación la Enmienda a la totalidad del Grupo   Unidas Podemos  
– Izquierda Unida, que obtiene  1 voto a favor del representante del Grupo Unidas
Podemos – Izquierda Unida; 16 votos en contra de los representantes de los Grupos
Municipal Socialista, Ciudadanos, Vox y Aike; y 8 abstenciones de los representantes
del Grupo Popular, por lo que es rechazada.

2.- Se somete a votación la Enmienda a la totalidad del Grupo   Vox  , que obtiene
10 votos a favor de los representantes de los Grupos  Popular y Vox; 15 votos en
contra de los representantes de los Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos, Unidas
Podemos – Izquierda Unida y Aike; y ninguna abstención, por lo que es rechazada.

3.- Se somete a votación la  Enmienda a la totalidad del Grupo    Popular  , que
obtiene 8 votos a favor de los representantes del Grupo Popular; 14 votos en contra de
los  representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista,  Ciudadanos  y  Aike;  y  3
abstenciones de los representantes de los Grupos Vox y Unidas Podemos – Izquierda
Unida, por lo que es rechazada.

4.- Se someten a votación las siguientes Enmiendas parciales del Grupo   Aike:  
• La  Enmienda  2  a  la  Ordenanza  Fiscal  n.  3,  reguladora  del  Impuesto  de

Actividades Económicas, obtiene 2 votos a favor de los representantes de los
Grupos Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 21 votos en contra de los
representantes de los Grupos Municipal Socialista, Popular y Ciudadanos; y 2
abstenciones  los  representantes  del  Grupo  Municipal  Vox,  por  lo  que  es
rechazada.

• La Enmienda 5 a la  Ordenanza Fiscal  n.  5,  reguladora del  Impuesto sobre
bienes inmuebles, obtiene 2 votos a favor de los representantes de los Grupos
Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  y  Aike;  21  votos  en  contra  de  los
representantes de los Grupos Municipal Socialista, Popular y Ciudadanos; y 2
abstenciones de los representantes del Grupo Municipal Vox, por lo que  es
rechazada.
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• La Enmienda 6 a la  Ordenanza Fiscal  n.  5,  reguladora del  Impuesto sobre
bienes inmuebles, obtiene 2 votos a favor de los representantes de los Grupos
Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  y  Aike;  21  votos  en  contra  de  los
repreentantes de los Grupos Municipal Socialista, Popular y Ciudadanos; y 2
abstenciones  los  representantes  del  Grupo  Municipal  Vox,  por  lo  que  es
rechazada.

5.-  Se  someten  a  votación  las  siguientes  Enmiendas  parciales  del  Grupo
Unidas Podemos – Izquierda Unida  :  

• Se someten a votación conjunta las Enmiendas 1, 3 y 4 a la Ordenanza Fiscal
n. 3, reguladora del Impuesto de actividades económicas, que obtienen 2 votos
a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Unidas  Podemos  –  Izquierda
Unida y Aike, 21 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipal
Socialista, Popular y Ciudadanos; y 2 abstenciones de los representantes del
Grupo Vox, por lo que son rechazadas.

• Se somete a votación la Enmienda 1 a la Ordenanza Fiscal n. 4, reguladora del
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, que obtiene 1 voto a favor del
representante  del  Grupo  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida;  21  votos  en
contra  de los  representantes  de los  Grupos Municipal  Socialista,  Popular  y
Ciudadanos; y 2 abstenciones de los representantes del Grupo Vox; por lo que
es rechazada.

• Se somete a votación la Enmienda 1 a la Ordenanza Fiscal n. 5, reguladora del
Impuesto sobre bienes inmuebles, que obtiene 1 voto a favor del representante
del  Grupo  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida;  21  votos  en  contra  de  los
representantes de los Grupos Municipal Socialista, Popular y Ciudadanos y 3
abstenciones de los representantes de los Grupos Vox y Aike; por lo que  es
rechazada.

• Se somete a votación la Enmienda 2 a la Ordenanza Fiscal n. 5, reguladora del
Impuesto sobre bienes inmuebles, que obtiene 1 voto a favor del representante
del  Grupo  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida;  21  votos  en  contra  de  los
representantes de los Grupos Municipal Socialista, Popular y Ciudadanos y 3
abstenciones de los representantes de los Grupos Vox y Aike; por lo que  es
rechazada.

• Se somete a votación la Enmienda 1 a la Ordenanza Fiscal n. 6, reguladora del
Impuesto sobre  construcciones, instalaciones y obras; que obtiene  2 votos a
favor de los representantes de los Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida y
Aike;  21  votos  en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipal
Socialista, Popular y Ciudadanos y  2 abstenciones de los representantes  del
Grupo Vox; por lo que es rechazada.

6.- Se someten a votación las Enmiendas parciales del Grupo   Popular  :  
• Se someten a votación conjunta las Enmiendas 1, 2, 3 y 4 a la Ordenanza

Fiscal n. 3, reguladora del Impuesto de actividades económicas, que obtienen 8
votos a favor de los representantes del Grupo Popular; 14 votos en contra de
los representantes de los Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos y Aike y 3
abstenciones de los representantes de los Grupos Vox y Unidas Podemos –
Izquierda Unida; por lo que son rechazadas.

• Se someten a votación conjunta las Enmiendas 1 y 2 a la Ordenanza Fiscal n.
4,  reguladora  del  Impuesto  sobre  Vehículos  de  Tracción  Mecánica;  que
obtienen  obtienen 8 votos a favor de los representantes del Grupo Popular; 15
votos  en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista,
Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike y 2 abstenciones de los
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representantes del Grupo Vox; por lo que son rechazadas.

• Se somete a votación la enmienda 1 a la Ordenanza Fiscal n. 5, reguladora del
Impuesto  sobre  bienes  inmuebles;  que  obtiene  8  votos  a  favor  de  los
representantes del Grupo Popular; 14 votos en contra de los representantes de
los Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos y Aike y 3 abstenciones de los
representantes de los Grupos Vox y Unidas Podemos – Izquierda Unida; por lo
que es rechazada.

• Se somete a votación la enmienda 2 a la Ordenanza Fiscal n. 5, reguladora del
Impuesto  sobre  bienes  inmuebles;  que  obtiene  8  votos  a  favor  de  los
representantes del Grupo Popular; 14 votos en contra de los representantes de
los Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos y Aike y 3 abstenciones de los
representantes de los Grupos Vox y Unidas Podemos – Izquierda Unida; por lo
que es rechazada.

• Se somete a votación la enmienda 3 a la Ordenanza Fiscal n. 5, reguladora del
Impuesto  sobre  bienes  inmuebles;  que  obtiene  8  votos  a  favor  de  los
representantes del Grupo Popular; 14 votos en contra de los representantes de
los Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos y Aike y 3 abstenciones de los
representantes de los Grupos Vox y Unidas Podemos – Izquierda Unida; por lo
que es rechazada.

• Se somete a votación la enmienda 4 a la Ordenanza Fiscal n. 5, reguladora del
Impuesto  sobre  bienes  inmuebles;  que  obtiene  8  votos  a  favor  de  los
representantes del Grupo Popular; 14 votos en contra de los representantes de
los Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos y Aike y 3 abstenciones de los
representantes de los Grupos Vox y Unidas Podemos – Izquierda Unida; por lo
que es rechazada.

• Se somete a votación la enmienda 5 a la Ordenanza Fiscal n. 5, reguladora del
Impuesto  sobre  bienes  inmuebles;  que  obtiene  8  votos  a  favor  de  los
representantes del Grupo Popular; 14 votos en contra de los representantes de
los Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos y Aike y 3 abstenciones de los
representantes de los Grupos Vox y Unidas Podemos – Izquierda Unida; por lo
que es rechazada.

• Se somete a votación la enmienda 6 a la Ordenanza Fiscal n. 5, reguladora del
Impuesto  sobre  bienes  inmuebles;  que  obtiene  9  votos  a  favor  de  los
representantes  de  los  Grupos  Popular  y  Aike;  13  votos  en  contra  de  los
representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista  y  Ciudadanos  y  3
abstenciones de los representantes de los Grupos Vox y Unidas Podemos –
Izquierda Unida; por lo que es rechazada.

• Se somete a votación la enmienda 1 a la Ordenanza Fiscal n. 6, reguladora del
Impuesto sobre  construcciones, instalaciones y obras; que obtiene  8 votos a
favor  de  los  representantes  del  Grupo  Popular;  14  votos  en  contra  de  los
representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista,  Ciudadanos  y  Aike  y  3
abstenciones de los representantes de los Grupos Vox y Unidas Podemos –
Izquierda Unida; por lo que es rechazada.

Por  último,  sometida  a  votación  la  propuesta  del  dictamen  de  la  Comisión
Especial de Cuentas y Economía sobre la modificación de Ordenanzas Fiscales para
el año 2022, obtiene 14 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipal
Socialista, Ciudadanos y Aike; 11 votos en contra de los representantes de los Grupos
Popular,  Vox  y  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida;  adoptándose  así  el  siguiente
ACUERDO:
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Primero.-  Aprobar  provisionalmente  la  modificación  de  las  siguientes  Ordenanzas
Fiscales:

● ORDENANZA  FISCAL  Nº  3.  REGULADORA  DEL   IMPUESTO  SOBRE
ACTIVIDADES ECONÓMICAS.

- Modificación del apartado 1 del artículo 15, que queda redactado como sigue:

1.-Coeficiente de situación:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, la escala de coeficientes que pondera la situación física del local queda
fijada de la siguiente manera:

Categoría de las calles Coeficiente

5ª 1,45
4ª 1,55
3ª 1,69
2ª 1,86
1ª 2,03

- Modificación del artículo 16, que queda redactado como sigue:

Sobre  la  cuota  del  impuesto  se  aplicarán,  en  todo  caso,  las  siguientes
bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones y confederaciones de
las mismas, y las sociedades agrarias de transformación tendrán la bonificación prevista
en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

b) Una bonificación del 50 por 100 de la cuota correspondiente, para quienes
inicien el ejercicio de cualquier actividad profesional, durante los cinco años de actividad
siguientes a la conclusión del segundo periodo impositivo de desarrollo de la misma. El
periodo de aplicación de la bonificación caducará transcurridos cinco años desde la
finalización de la exención prevista en el anterior artículo 5. 1, párrafo b).

Además,  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  establece  las  siguientes
bonificaciones potestativas:

c) Una bonificación del 50% de la cuota correspondiente, para quienes inicien el
ejercicio  de  cualquier  actividad  empresarial,  durante  los  cinco  años  de  actividad
siguientes a la conclusión del segundo periodo impositivo de desarrollo de la misma. El
periodo de aplicación de la bonificación caducará transcurridos cinco años desde la
finalización de la exención prevista en el anterior artículo 5. 1, párrafo b).

La aplicación de la bonificación requerirá que la actividad económica no se haya
ejercido anteriormente bajo otra titularidad. Se entenderá que la actividad se ha ejercido
anteriormente bajo otra titularidad, entre otros, en los supuestos de fusión, escisión o
aportación de ramas de actividad.

La bonificación se aplicará a la cuota tributaria, integrada por la cuota de tarifa
ponderada  por  el  coeficiente  establecido  en  el  artículo  14  de  esta  Ordenanza  y
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modificada, en su caso, por el coeficiente establecido en el artículo 15 de la misma.

d)  Una  bonificación  por  incremento  medio  de  la  plantilla  de  trabajadores  con
contrato indefinido, a favor de los sujetos pasivos que tributen por cuota municipal.

La bonificación se concederá en función del  incremento medio  de plantilla  en
trabajadores equivalentes a una jornada completa en el ejercicio anterior y de la cifra de
negocios obtenida en ese ejercicio según los siguientes baremos:

Incremento igual o superior al 10% Bonificación 10%
Incremento igual o superior al 20% Bonificación 20%
Incremento igual o superior al 30% Bonificación 30%
Incremento igual o superior al 40% Bonificación 40%
Incremento igual o superior al 50% Bonificación 50%

Los porcentajes de bonificación anteriores se corregirán mediante la aplicación de
los siguientes coeficientes:

Cifra de negocio igual o inferior a 1.500.000 €: 1,00
Cifra de negocio superior a 1.500.000 € e igual o inferior a 2.500.000 €: 0,90
Cifra de negocio superior a 2.500.000 € e igual o inferior a 3.500.000 €: 0,80
Cifra de negocio superior a 3.500.000 € e igual o inferior a 5.000.000 €: 0,70
Cifra de negocio superior a 5.000.000 €: 0,60

La concesión de esta bonificación requerirá acreditación por parte del solicitante
de una tasa de temporalidad inferior al 27% en el ejercicio en el que se incrementa la
plantilla, entendida esta como la relación entre la plantilla media anual con contrato de
carácter temporal y la plantilla media anual total.

La  bonificación  se  aplicará  a  la  cuota  resultante  de  aplicar,  en  su  caso,  las
bonificaciones a que se refiere el artículo 88.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley Reguladora  de las
Haciendas Locales y el párrafo c) anterior.

La concesión de esta bonificación se realizará a solicitud del sujeto pasivo que
deberá presentarse dentro del primer trimestre del ejercicio siguiente a aquel en que
haya tenido lugar el incremento de plantilla.

e) Una bonificación del 50% de la cuota correspondiente para los sujetos pasivos
que utilicen o produzcan energía a partir de instalaciones para el aprovechamiento de
energías renovables o sistemas de cogeneración. En caso de utilización, se requerirá
que al menos el 50% de la energía consumida procede de estas fuentes.

Esta bonificación se concederá previa solicitud del sujeto pasivo que deberá tener
lugar dentro del primer trimestre del ejercicio en que sea de aplicación, acompañada de
la documentación que acredite la concurrencia de esa situación.

A estos efectos, se considerarán instalaciones para el aprovechamiento de las
energías renovables las contempladas y definidas como tales en el Plan de Fomento de
las Energías Renovables.  Se considerarán sistemas de cogeneración los equipos e
instalaciones que permitan la producción conjunta de electricidad y energía térmica útil.

f)  Una  bonificación  del  50% para  las  empresas  que  establezcan  un  plan  de
transporte para sus trabajadores que tenga por objeto reducir el consumo de energía y
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las emisiones causadas por el desplazamiento al lugar del puesto de trabajo y fomentar
el empleo de los medios de transporte más eficientes, como el transporte colectivo o el
compartido.

Esta bonificación se concederá previa solicitud del sujeto pasivo que deberá tener
lugar dentro del primer trimestre del ejercicio en que sea de aplicación, acompañada de
la documentación que acredite la concurrencia de esa situación.

g) Una bonificación del 50% de la cuota correspondiente para los sujetos pasivos
del Impuesto de sociedades que con un importe neto de cifra de negocios comprendido
entre uno y dos millones de euros tributen por cuota municipal y tengan un rendimiento
neto de la actividad económica negativo.

A efectos de esta bonificación se entenderá por rendimiento neto negativo de la
actividad  económica,  la  base  imponible  del  Impuesto  de  Sociedades  antes  de
compensación de bases imponibles negativas.

La determinación del rendimiento neto se entenderá referida a la del Impuesto de
Sociedades del ejercicio anterior al de solicitud de la bonificación.

A  los  efectos  de  acreditar  el  rendimiento  económico  negativo,  deberá
acompañarse a la solicitud de bonificación,  declaración del Impuesto de Sociedades
cuyo  plazo  de  presentación  hubiese  finalizado  el  año  anterior  al  del  devengo  del
impuesto para el que se solicita la bonificación.

La solicitud deberá presentarse dentro del primer semestre del ejercicio en que
haya de aplicarse la bonificación.

h) Una bonificación de hasta el 50 por ciento de la cuota correspondiente para los
sujetos pasivos que se den de alta por cuota municipal para desarrollar una actividad
económica que sea declarada de especial  interés  o utilidad municipal  por  concurrir
circunstancias de fomento del empleo. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la
Corporación y se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la
mayoría simple, que deberá presentarse dentro de los seis meses siguientes al inicio de
la actividad. La bonificación se aplicará en el ejercicio en que haya sido solicitada.

A estos  efectos,  el  Pleno  declarará  la  actividad  de  especial  interés  o  utilidad
municipal por concurrir circunstancias de fomento del empleo cuando como mínimo, se
cree un puesto de trabajo mediante contrato de carácter  indefinido,  siempre que la
actividad permanezca abierta durante todo el año natural correspondiente a aquel en el
que se solicita la bonificación. En caso de contrataciones a tiempo parcial, se aplicará el
coeficiente de parcialidad.

Las bonificaciones a aplicar serán las siguientes:

Número de contratos
indefinidos

Porcentaje de bonificación

1-5 20%

6-10 30%

11-20 40%

Más de 20 50%
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A la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación:

• Copia del alta en el IAE en la Agencia Tributaria o autorización al Ayuntamiento
para su consulta telemática.

• Licencia municipal de apertura o toma de razón de Declaración responsable de la
actividad  en  vigor,  con  acreditación  de  la  tasa  por  Tramitación  de  expedientes  de
apertura de establecimientos pagada.

• Documentos  relativos  al  alta  en  la  Seguridad  social  de  los  trabajadores  que
acrediten  el  contrato  anual  (como  mínimo)  de  los  mismos  (modelos  TC1  Y  TC2
mensuales o informe de la Administración competente que los sustituya).

• Declaración responsable del obligado tributario en la que se ponga de manifiesto
el compromiso de mantenimiento de la actividad durante el año para el que se concede
la bonificación, y el mantenimiento durante un año de plazo al menos de los puestos de
trabajo que motivan la concesión de la misma.

La concesión de esta bonificación estará condicionada al mantenimiento de los
citados requisitos, pudiendo este Ayuntamiento efectuar, en cualquier momento durante
el ejercicio de concesión, controles que verifiquen el mantenimiento de dichos requisitos.

La bonificación se aplicará por plazo de tres años, siempre que se mantengan los
empleos comprometidos. En caso contrario, la bonificación será objeto de revisión, a
cuyos efectos,  el  sujeto  pasivo  deberá presentar  dentro  del  primer  trimestre  de los
ejercicios en que resulte de aplicación documentación acreditativa de trabajadores en
alta.  La  no  presentación  de  esta  documentación  provocará  la  revocación  de  la
bonificación.

La concesión de esta bonificación requerirá acreditación por parte del solicitante
de una tasa de temporalidad inferior al 27%, entendida esta como la relación entre la
plantilla media anual con contrato de carácter temporal y la plantilla media anual total.

i) Bonificación del 95% a favor de empresas que tributen por cuota municipal sean
declaradas de especial interés por concurrir circunstancias sociales.

Esta bonificación se concederá por el pleno de la corporación que declarará el
interés social,  a  solicitud del  sujeto pasivo,  siempre que se trate de empresas que
tengan la consideración de centro especial de empleo o que tengan una plantilla en la
que  al  menos  el  80%  de  las  jornadas  sean  desempeñadas  por  persona  con
discapacidad.

Esta bonificación será concedida anualmente previa solicitud del sujeto pasivo que
deberá presentarse dentro del primer trimestre del ejercicio en que deba aplicarse a la
que se acompañará la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos
exigidos.

La  concesión  de  esta  bonificación  requerirá  que  el  solicitante  no  haya  sido
sancionado con carácter firme por la Inspección de Trabajo en ninguno de los cuatro
ejercicios anteriores.

j) Bonificación del 95% a favor de empresas que tributen por cuota municipal sean
declaradas de especial interés por concurrir circunstancias históricas.
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Esta bonificación se concederá por el pleno de la corporación que declarará el
interés histórico, a solicitud del sujeto pasivo, siempre que se trate de empresas que
tengan su principal localización en el casco histórico, previa solicitud del sujeto pasivo
que deberá presentarse dentro del primer trimestre en que deba aplicarse.

Las  bonificaciones  anteriores  serán  compatibles  entre  sí,  en  cuyo  caso  se
aplicarán de forma sucesiva.

● ORDENANZA FISCAL Nº  5.  REGULADORA DEL  IMPUESTO SOBRE BIENES
INMUEBLES

- Modificación del artículo 10, que queda redactado como sigue:

1.-  El  tipo  de  gravamen  será  el  0,46  por  100  cuando  se  trate  de  bienes
Inmuebles urbanos y el 0,48 por 100 cuando se trate de bienes inmuebles rústicos.

2.-  El  tipo  de  gravamen  aplicable  a  los  bienes  inmuebles  de  características
especiales será el 1,3 por 100.

3.- No obstante lo previsto en el apartado 1 de este artículo, atendiendo a los
usos establecidos en la normativa catastral para la valoración de las construcciones,
para  los  siguientes  bienes inmuebles  urbanos y a partir  de  los  umbrales  de valor
catastral que se indican, se establecen los siguientes tipos diferenciados: 

USO DENOMINACIÓN UMBRAL DE VALOR CATASTRAL TIPO
A Almacén 1.000.000 € 0,95%
C Comercial 1.000.000 € 1,00%
E Cultural 9.000.000 € 0,75%
G Ocio y hostelería 2.500.000 € 1,00%
I Industrial 2.000.000 € 0,95%
O Oficinas 1.000.000 € 1,00%

Cuando  los  inmuebles  tengan  atribuidos  varios  usos  se  aplicará  el  tipo
correspondiente al uso de la edificación o dependencia principal.

- Modificación del artículo 12, que queda redactado como sigue:

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota íntegra del impuesto,
siempre  que  así  se  solicite  por  los  interesados  antes  del  inicio  de  las  obras,  los
inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de las empresas de urbanización,
construcción  y  promoción  inmobiliaria  tanto  de  obra  nueva  como de  rehabilitación
equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El  plazo  de  aplicación  de  esta  bonificación  comprenderá  desde  el  período
impositivo  siguiente  a  aquel  en  que  se  inicien  las  obras  hasta  el  posterior  a  su
terminación,  siempre que durante  ese tiempo se realicen obras de urbanización o
construcción efectiva,  y  sin  que,  en ningún caso,  pueda exceder  de tres períodos
impositivos.

Para  disfrutar  de  la  bonificación  establecida  en  el  apartado  anterior,  los
interesados deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de la fecha de inicio de las obras de urbanización o construcción
de  que  se  trate,  la  cual  se  realizará  mediante  certificado  del  técnico  director
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competente, visado por el Colegio Profesional.

b)  Acreditación de que la  empresa se dedica a la  actividad de urbanización,
construcción y promoción inmobiliaria, la cual se realizará mediante la presentación de
los estatutos de la sociedad.

c) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación es de su propiedad y
no forma parte del inmovilizado, que se hará mediante la presentación de copia de la
escritura pública y certificación del administrador de la sociedad o copia del último
balance presentado a efectos del Impuesto de Sociedades.

d) Copia de la licencia de obras o urbanística concedida.

e) Copia de la declaración censal, o en su caso del último recibo del Impuesto de
Actividades Económicas.

f) Copia del último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles del solar objeto
de la solicitud.

g) Certificación del Técnico Director competente de las obras, a presentar antes
del uno de enero de cada año, acreditando que durante el plazo establecido en el
segundo párrafo del  apartado 1 anterior  se han realizado obras de urbanización o
construcción efectiva.

Si  las  obras  de  nueva  construcción  o  de  rehabilitación  integral  afectan  a
diferentes  solares,  en  la  solicitud  se  detallarán  las  referencias  catastrales  de  los
diferentes solares.

2. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuota íntegra del
Impuesto, durante los cuatro períodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la
calificación definitiva, las viviendas de protección oficial y las que resulten equiparables
a   éstas  conforme  a  la  normativa  de  la  respectiva  Comunidad  Autónoma.  Dicha
bonificación se concederá a petición  del  interesado,  y  surtirá  efectos,  en su caso,
desde el período impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

La solicitud de la bonificación prevista en este apartado deberá ir acompañada
de la siguiente documentación:

- Escritura de propiedad que acredite la titularidad del inmueble, con indicación
de la fecha de otorgamiento de la calificación definitiva de la vivienda de protección
oficial. En el caso de que esta última no constara, se deberá presentar la calificación
definitiva de la vivienda como vivienda de protección oficial.

- Fotocopia del modelo de alteración catastral (901).

- Fotocopia del recibo del IBI del año anterior si en la escritura de propiedad no
consta la referencia catastral del inmueble.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95 por 100 de la cuota íntegra, los
bienes rústicos de las cooperativas agrarias y de explotación comunitaria de la tierra,
en los términos establecidos en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen
Fiscal de las Cooperativas.

4. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuota íntegra del
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impuesto,  las  edificaciones  en  las  que  se  hayan  instalado  sistemas  para  el
aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol, conforme a lo
establecido  en  el  artículo  74.5  del  texto  refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Para  tener  derecho  a  esta  bonificación  será  necesario  que  los  sistemas  de
aprovechamiento térmico instalados dispongan de una superficie mínima de captación
solar útil o área de apertura de 2 m2 por cada 150 m² de superficie catastral de la
vivienda, o en los sistemas para el aprovechamiento eléctrico una potencia mínima de
2 KW. por cada 225 m2  de superficie catastral de la vivienda. A estos efectos no se
prorratearán las superficies inferiores a 150 m² o de 225 m², ni tampoco se exigirá un
múltiplo de 2 m² o de 2 KW mientras no alcance un múltiplo de  150 m² o de 225 m²,
respectivamente.

No obstante, tratándose de inmuebles de uso residencial colectivo, cuando no se
alcance superficie mínima de captación solar útil o la potencia mínima establecida en
el párrafo anterior que corresponda a la superficie catastral afectada, se concederá un
porcentaje  de bonificación equivalente  al  50% del  que represente  la  superficie  de
captación solar útil o la potencia del sistema sobre la mínima necesaria para obtener la
bonificación del 50%.

No se concederá esta bonificación cuando la instalación de estos sistemas de
aprovechamiento de la energía solar fuere obligatoria a la fecha de alta catastral del
edificio, a tenor de la normativa específica en la materia aplicable en dicha fecha.

Esta bonificación tendrá una duración máxima de tres años, a contar desde el
período  impositivo  siguiente  al  de  la  fecha  de  puesta  en  funcionamiento  de  la
instalación.

La bonificación, que tendrá carácter rogado, se concederá para el ejercicio y los
siguientes que restasen hasta completar el plazo máximo de tres años.

La cantidad bonificada para cada uno de los años en que se aplique el beneficio
no podrá superar el 33 por ciento del coste de la instalación.

A la solicitud deberá acompañarse la documentación siguiente

a) La que acredite la correcta identificación (número fijo o referencia catastral) de
los inmuebles respecto de los que se solicita el beneficio fiscal.

b)  Factura  detallada  de  la  instalación,  donde  conste  el  coste  total  de  la
instalación.

c)  Para  los  inmuebles  en  los  que  se  hayan  instalado  sistemas  de
aprovechamiento térmico, certificado de realización de la instalación por un instalador
o empresa autorizada por el órgano competente en materia de industria y energía de
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha u otro organismo competente, en el
que  se  hará  constar  el  cumplimiento  de  los  requisitos  de  superficie  o  potencia
anteriormente señalados. Para los inmuebles en los que se hayan instalado sistemas
de  energía  solar  fotovoltaicos,  será  necesario  aportar,  certificado  debidamente
registrado de realización de la instalación por un instalador o empresa autorizada por
el órgano competente en materia de industria y energía de la junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha u otro organismo competente.
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d) Justificante de ingreso de la tasa por otorgamiento de la licencia de obras e
Impuesto sobre Instalaciones, Construcciones y Obras que se haya tramitado.

e) Para los inmuebles sujetos al régimen de propiedad horizontal, la solicitud de
bonificación  se  presentará  por  parte  de  la  representación  de  la  comunidad  de
propietarios  y  toda  la  documentación  y  demás  datos  a  aportar  se  referirán  a  la
instalación  comunitaria,  siendo  de  aplicación,  en  su  caso,  las  limitaciones
especificadas en los apartados anteriores, para cada uno de los inmuebles que formen
parte  de  la  propiedad  horizontal,  en  función  de  su  cuota  de  participación  en  la
comunidad. En este caso, dicha solicitud deberá ir acompañada de una relación de
todos los inmuebles afectados con la identificación de sus respectivos propietarios. En
el caso de no coincidir alguno de ellos con los titulares de los recibos del impuesto,
para  poder  acceder  a  esta  bonificación,  dichos  propietarios  estarán  obligados  a
presentar la oportuna solicitud de cambio de titularidad junto con la documentación
correspondiente.

Este beneficio fiscal será compatible con otras bonificaciones en el impuesto de
bienes inmuebles.

5.- Las bonificaciones incluidas en los apartados anteriores, serán compatibles
con cualesquiera otras que beneficien a los mismos inmuebles.

6.-  De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  articulo  74.4  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, gozaran de una bonificación en la cuota integra
del impuesto aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición de titulares de familia
numerosa en la fecha de devengo del impuesto respecto del bien inmueble gravado
que constituya la vivienda habitual de la unidad familiar en los siguientes porcentajes:

Numero de hijos
Valor catastral hasta

100.000,00 €
Valor catastral hasta

200.000,00 €
Valor catastral hasta

300.000,00 €

Hasta 3 hijos 35% 30% 25%

4 hijos 50% 45% 40%

5 hijos 65% 60% 55%

6 hijos 80% 75% 70%

7 hijos o más 90% 90% 85%

A efectos del computo de numero de hijos, se añadirá uno mas por cada hijo con
discapacidad igual o superior al 33% que forme parte de la unidad familiar.

Para la determinación de esta bonificación serán de aplicación las siguientes
reglas:

1ª Tendrá la consideración de vivienda habitual la que figure como residencia en
el padrón municipal de todos los miembros de la unidad familiar.

2ª  La  condición  de  familia  numerosa,  deberá  acreditarse  mediante  la
presentación del  correspondiente título  oficial  de  familia  numerosa expedido por  la
Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales de la Junta de Comunidades de Castilla la
Mancha.
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3ª En los supuestos de nulidad, separación y divorcio sólo se requerirá que se
halle incluido en el título de familia numerosa el cónyuge que por declaración judicial
firme tenga atribuido el uso de la vivienda familiar.

4º La bonificación no se aplicará a las plazas de garaje, trasteros o elementos
análogos que tengan referencia catastral propia y distinta a la de la vivienda habitual.

5º Cada hijo discapacitado o incapacitado para trabajar,  computará como dos
para determinar la categoría en que se clasifica la unidad familiar de la que forma
parte.  Se  entiende  por  discapacitado  aquel  que  tenga  reconocido  un  grado  de
minusvalía igual o superior al 33 por ciento y por incapaz para trabajar aquella persona
que  tenga  reducida  su  capacidad  de  trabajo  en  un  grado  equivalente  al  de  la
incapacidad permanente absoluta o gran invalidez.

6º La bonificación se otorga para el ejercicio para el que se solicita sin que su
concesión para un ejercicio presuponga su prórroga tácita.

7º  La  solicitud  de  bonificación  deberá  ir  acompañada  de  la  siguiente
documentación:

 Fotocopia del D.N.I
 Título de familia numerosa válido, expedido por la Consejería de Sanidad y

Asuntos Sociales de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha.

En el caso de que el título de familia numerosa del que se disponga al hacer la
solicitud de bonificación tenga fecha de caducidad en el año inmediatamente anterior
al  que solicita  la  bonificación,  se aportará junto con la  solicitud de bonificación de
familia numerosa,  antes del 31 de diciembre de dicho ejercicio, copia de   la solicitud
de renovación del título presentada  ante la Consejería competente, sin perjuicio de
que para la concesión de la bonificación correspondiente se aporte el titulo de familia
numerosa  una  vez  haya  sido  renovado.  La  no  aportación  de  la  documentación
señalada será causa de desestimación.

• Resolución de Calificación del grado de minusvalía emitido por la Consejería
de Sanidad y Asuntos Sociales  de la  Junta de Comunidades de Castilla  la
Mancha  en  caso  de  tener  algún  hijo  con  discapacidad,  en  los  términos
establecidos en el apartado 5º anterior, si es la primera vez que se solicita la
bonificación  así  como  en  los  casos  en  que  hubiera  sido  aportado  con
anterioridad pero hubiera caducado la misma por tener fecha de revisión.

• Último recibo  del  Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles  puesto  al  cobro  de  la
vivienda  objeto  de  bonificación  o  en  su  defecto  copia  de  la  escritura  de
propiedad, junto con copia del modelo 901 de alteración de orden jurídico de
cambio de titularidad catastral.

• El justificante de empadronamiento de todos los miembros de la unidad familiar
será incorporado de oficio por el Ayuntamiento.

8º El plazo para solicitar la bonificación comienza el 1 de octubre y finaliza el 31
de diciembre del año anterior a aquel cuya bonificación se solicita. No obstante, la
bonificación podrá solicitarse antes de que la liquidación o el recibo sean firmes y se
concederá  si  en  la  fecha  del  devengo  concurren  los  requisitos  exigidos  para  su
disfrute.
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9º La bonificación regulada en este apartado será compatible con cualquier otra
que beneficie al mismo inmueble.

7.-  Gozarán  de  una  bonificación  de  hasta  el  50%  en  la  cuota  íntegra  del
impuesto, los bienes inmuebles en que se instalen empresas de nueva creación por la
realización  de  actividades  económicas  que  sean  declaradas  de  especial  interés  o
utilidad municipal por concurrir circunstancias de fomento del empleo.

La bonificación se otorga, a solicitud del sujeto pasivo del impuesto, que debe
coincidir con el titular de la actividad, siendo competente para su concesión el Pleno
de la Corporación por el voto favorable de la mayoría simple de sus miembros.

La bonificación se graduará en los siguientes porcentajes en función del número
de trabajadores contratados con carácter  indefinido en el  ejercicio anterior  al  de la
concesión de la bonificación:

De uno a cinco trabajadores 20%

De 6 a 10 trabajadores 30%

De 11 a 20 trabajadores 40%

Más de 20 trabajadores 50%

La concesión de esta bonificación requerirá acreditación por parte del solicitante
de una tasa de temporalidad inferior al 27%, entendida esta como la relación entre la
plantilla media anual con contrato de carácter temporal y la plantilla media anual total.

La solicitud se presentará, en los plazos señalados en el apartado siguiente, en
el Ayuntamiento acompañada de la siguiente documentación:

• Copia del justificante de alta de la nueva empresa en Hacienda en el ejercicio
inmediatamente anterior al de la solicitud.

• Copia del recibo del IBI pagado correspondiente al inmueble en que se ejerce
la nueva actividad y al ejercicio inmediatamente anterior al de la solicitud.

• Documentos acreditativos de la contratación laboral realizada donde conste la
fecha de celebración y la duración del mismo y  resolución de reconocimiento
de alta en la Seguridad Social,  así  como TC2 mensual referido a fecha de
devengo del impuesto.

Se establece como plazo de presentación de solicitudes el primer trimestre del
año para el que se solicita la bonificación.

8.- Gozarán de una bonificación del 95% en la cuota íntegra del impuesto, por
plazo de tres años los inmuebles en los que se inicie una actividad económica,  y
siempre que ésta se mantenga al menos durante los tres años, cuando en el titular de
la misma concurra alguna de estas circunstancias:

• Inicie la actividad luego de haber permanecido inscrito como demandante de
empleo al menos durante los tres meses anteriores o

• Haya obtenido el pago único de la prestación por desempleo por inicio de la
actividad.

El cese de la actividad antes del transcurso de los tres años implicará la pérdida
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de la bonificación que procediese desde el ejercicio del cese.

La bonificación se solicitará dentro del primer trimestre del ejercicio en que haya
de aplicarse, siendo competente el pleno para su concesión previa declaración del
interés de la actividad por motivos de fomento del empleo,  y a solicitud del sujeto
pasivo que deberá presentarse dentro del primer trimestre del ejercicio en que haya de
aplicarse. Será requisito asimismo que la actividad se haya iniciado en el ejercicio en
que se solicita la bonificación o en el inmediato anterior.

9.- Gozarán de una bonificación del 95% en la cuota íntegra del impuesto, por
plazo de tres años los inmuebles de uso comercial situados en el área delimitada por
la  Estrategia  Integral  para  la  Dinamización  del  Casco  Antiguo  de  la  Ciudad  de
Guadalajara, en los que se inicie el desarrollo de una actividad económica.

La bonificación se solicitará dentro del primer trimestre del ejercicio en que haya
de aplicarse, siendo competente el pleno para su concesión previa declaración del
interés de la actividad por motivos históricos, y a solicitud del sujeto pasivo que deberá
presentarse dentro del primer trimestre del ejercicio en que haya de aplicarse. Será
requisito asimismo que la actividad se haya iniciado en el ejercicio en que se solicita la
bonificación o en el inmediato anterior.

La  concesión  de  esta  bonificación  requerirá  que  el  sujeto  pasivo  se  haya
adherido al Plan de Reactivación del Casco Histórico de Guadalajara.

El cese de la actividad antes del transcurso de los tres años implicará la pérdida
de la bonificación que procediese desde el ejercicio del cese.

10.- Gozarán de una bonificación del 95% en la cuota íntegra del impuesto los
inmuebles en los que se realice una actividad económica por empresa que tenga la
consideración de centro especial de empleo o cuya plantilla de personal se integre en
más de un 80% por personas con discapacidad. Esta bonificación debe solicitarse y
ser aprobada por el Pleno previa declaración del interés de la actividad por razones
sociales,  y  a  solicitud del  sujeto  pasivo  que deberá presentarse dentro  del  primer
trimestre en que deba aplicarse.

La concesión de esta bonificación requerirá acreditación por parte del solicitante
de una tasa de temporalidad inferior al 27%, entendida esta como la relación entre la
plantilla media anual con contrato de carácter temporal y la plantilla media anual total.

No se concederá esta bonificación a quienes hayan sido sancionados con carácter
firme por la Inspección de Trabajo en alguno de los cuatro ejercicios anteriores.

11.- Gozarán de una bonificación de hasta el 50% los inmuebles en los que se
realice  una actividad económica en la  que concurran especiales  circunstancias  de
fomento del empleo.

La bonificación se concederá en función del  incremento medio  de plantilla  en
trabajadores equivalentes a una jornada completa en el ejercicio anterior y de la cifra de
negocios obtenida en ese ejercicio según los siguientes baremos:

Incremento igual o superior al 10% Bonificación 10%

Incremento igual o superior al 20% Bonificación 20%

Incremento igual o superior al 30% Bonificación 30%
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Incremento igual o superior al 40% Bonificación 40%

Incremento igual o superior al 50% Bonificación 50%

Los porcentajes de bonificación anteriores se corregirán mediante la aplicación de
los siguientes coeficientes:

Cifra de negocio igual o inferior a 500.000 € 1,00

Cifra de negocio superior a 500.000 € e igual o inferior a 1.000.000 € 0,90

Cifra de negocio superior a 1.000.000 € e igual o inferior a 2.000.000 € 0,80

Cifra de negocio superior a 2.000.000 € e igual o inferior a 5.000.000 € 0,70

Cifra de negocio superior a 5.000.000 € 0,60

La concesión de esta bonificación requerirá acreditación por parte del solicitante
de una tasa de temporalidad inferior al 27% en el ejercicio en el que se incrementa la
plantilla, entendida esta como la relación entre la plantilla media anual con contrato de
carácter temporal y la plantilla media anual total.

Esta bonificación será concedida por el Pleno previa declaración del interés de la
actividad  por  razones  de  fomento  del  empleo,  y  a  solicitud  del  sujeto  pasivo  que
deberá presentarse dentro del primer trimestre en que deba aplicarse.

● ORDENANZA FISCAL Nº 4. REGULADORA DEL  IMPUESTO SOBRE  VEHÍCULOS
DE TRACCIÓN MECÁNICA

- Modificación del artículo 5, que queda redactado como sigue:

Artículo 5.- 1. Las cuotas del impuesto serán las siguientes:

POTENCIA Y CLASE DE VEHÍCULOS Cuota

a) Turismos

De menos de 8 caballos fiscales 23,03 €

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 62,22 €

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 131,34 €

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 163,60 €

De 20 caballos fiscales en adelante 204,48 €

b) Autobuses

De menos de 21 plazas 152,08 €

De 21 a 50 plazas 216,60 €

De más de 50 plazas 270,75 €

c) Camiones 

De menos de 1.000 kilogramos de carga útil 77,19 €

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 152,08 €

De más de 2.999 a 9.999 kilogramos carga útil 216,60 €

De más de 9.999 kilogramos de carga útil 270,75 €
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POTENCIA Y CLASE DE VEHÍCULOS Cuota

d) Tractores 

De menos de 16 caballos fiscales 32,26 €

De 16 a 25 caballos fiscales 50,70 €

De más de 25 caballos fiscales 152,08 €

e) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica.

De menos de 1.000 y más de 750 Kilogramos de carga útil 32,26 €

De 1.000 a 2.999 kilogramos. de carga útil 50,70 €

De más de 2.999 kilogramos de carga útil 152,08 €

f) Otros vehículos

Ciclomotores 8,07 €

Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos 8,07 €

Motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros cúbicos 13,82 €

Motocicletas de más de 250 hasta 500 centímetros cúbicos 27,66 €

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 centímetros cúbicos 55,30 €

Motocicletas de más de 1.000 centímetros cúbicos 110,60 €

2.  A los efectos de este impuesto,  el concepto de las diversas clases de
vehículos relacionados en el cuadro de tarifas del mismo será el recogido en el Real
Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General
de Vehículos, teniendo en cuenta, además, las siguientes reglas:

a) Se entenderá por furgón/furgoneta el automóvil con cuatro ruedas o más,
concebido y construido para el transporte de mercancías, cuya cabina esté integrada en
el resto de la carrocería y con un máximo de 9  plazas,  incluido el conductor.  Los
furgones/furgonetas tributarán por las tarifas correspondientes a los camiones.

b) Los motocarros tendrán la consideración, a los efectos de este impuesto, de
motocicletas y, por tanto, tributarán por su cilindrada. 

c)  Cuando se trate de vehículos articulados tributarán,  simultáneamente y por
separado,  el automóvil,  constituido por un vehículo de motor,  y el remolque y
semirremolque acoplado.

d)  Las máquinas autopropulsadas o automotrices que puedan circular por las
vías públicas sin ser transportadas o arrastradas por otros vehículos de tracción
mecánica tributarán por las tarifas correspondientes a los tractores,  quedando
comprendidos, entre éstos, los tractocamiones y los tractores de obras y servicios. 

3. La potencia fiscal del vehículo expresada en caballos fiscales se establecerá
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.  20  del Reglamento General de
Vehículos.

4. En los casos de vehículos en los que apareciese en la tarjeta de inspección
técnica la distinción en la determinación de la carga entre MMA (masa máxima
autorizada) y MTMA (masa máxima técnicamente admisible) se estará, a los efectos de
su tarifación,  a los kilos expresados en la MMA,  que corresponde a la masa máxima
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para la utilización de un vehículo con carga en circulación por las vías públicas,
conforme al Real Decreto 2822/1998,  de 23  de diciembre,  por el que se aprueba el
Reglamento General de Vehículos. Este peso será siempre inferior o igual al MTMA.

● ORDENANZA  FISCAL  Nº  6.  REGULADORA  DEL   IMPUESTO  SOBRE
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

- Modificación del artículo 5, que queda redactado como sigue:

En aplicación de lo dispuesto en la letra a) del apartado 2 del articulo 103 del
Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de 5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto
Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  regulan
específicamente las siguientes bonificaciones a favor de construcciones, instalaciones
u  obras  consideradas  de  especial  interés  o  utilidad  municipal  por  concurrir
circunstancias  sociales,  culturales,  histórico  artísticas  o  de  fomento  del  empleo,
correspondiendo al Pleno su expresa declaración:

a) Circunstancias histórico-artísticas: se establece una bonificación del 50% a
favor de todas las obras que se realicen en el ámbito territorial del Casco Antiguo de la
Ciudad de Guadalajara, bonificación que sera 80%, cuando la obra afecte a un edificio
incluido en el Catalogo del Plan General de Ordenación Urbana de Guadalajara, o que
haya sido declarado Bien de Interés Cultural por la Junta de Comunidades de Castilla
La Mancha. Asimismo, gozarán de una bonificación del 95% las obras cuya ejecución
tenga como resultado la obtención del certificado energético A.  En todos los casos
antes mencionados se aplicará la mitad de la bonificación a aquellos solares o edificios
en los que se haya declarado el incumplimiento del deber de edificar o mantener. En el
caso  de  estar  dentro  de  un  Programa  de  Actuación  Edificatoria  sí  corresponderá
acceder a toda la bonificación.

b) Interés educativo: se establece una bonificación del 95% cuando se trate de
obras en centros de educación reglada en niveles de primaria y secundaria, siempre
que por el centro educativo titular se comunique que el ahorro impositivo repercutirá en
su presupuesto.

c) Fomento del empleo: se establece una bonificación a favor de las obras que
se realicen vinculadas a la  implantación o ampliación de una actividad económica
generadora  de  empleo.  Se  entenderá  que  la  actividad  es  generadora  de  empleo
cuando como consecuencia de la ejecución de las obras e inversiones vinculadas se
produzca un incremento neto de la plantilla fija de trabajadores, según los siguientes
baremos:

Incremento de la plantilla por cada
100.000 € de inversión normalizada

Bonificación

De 0 a 1 15,00 %

1 persona 25%

2 personas 40%

3 personas 50%

4 personas 70%

5 personas 95%
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Se entenderá por inversión normalizada el cociente entre la inversión total a
realizar por la empresa y el coeficiente por volumen de negocios obtenido en el ultimo
ejercicio para el que se haya presentado la declaración fiscal de beneficios, según la
siguiente escala:

Volumen de negocios Coeficiente

Hasta 150.000,00 € 1,00
De 150.000,01 € a 500.000,00 € 1,50
De 500.000,01 € a 1.000.000,00 € 2,00
De 1.000.000,00 € a 2.000.000,00 € 2,50
Mas de 2.000.000,00 € 3,00

En el caso de actuaciones que conlleven una inversión normalizada inferior a
100.000,00 €, el incremento de plantilla a tener en cuenta se obtendrá como la parte
entera  del  producto  del  numero  real  de  empleos  generados  por  el  cociente  entre
100.000 y el valor total de la inversión normalizada.

La bonificación se concederá previa solicitud a la que se acompañará memoria
del proyecto a implantar o ampliar con expresa referencia al numero de empleos fijos.
Anualmente, y durante los cinco años siguientes a la puesta en marcha de la obra
deberá  acreditarse  el  numero  de  empleos  fijos  mantenidos  durante  el  ejercicio
mediante  la  presentación  de  contratos  y  documentos  de  cotización  social.  El
incumplimiento de las previsiones de contratación supondrá la reducción proporcional
de la bonificación en términos de empleo/ejercicio, a cuyo efecto se girará liquidación
complementaria en su caso. No sera causa de pérdida total o parcial de la bonificación
el hecho de que un trabajador con relación laboral fija haya sido sustituido por otro con
relación laboral fija.

d) Interés medioambiental:
a. Se establece una bonificación del 95% a favor de las obras cuya ejecución

tenga como resultado la obtención del certificado energético A.
b. Se  establece  una  bonificación  del  20%  a  favor  de  los  proyectos  que

favorezcan el paso a una economía baja en carbono.

Esta  bonificación  se  concederá  a  la  vista  de  la  memoria  que  al  efecto
presentará el solicitante en la que se refleje el impacto del proyecto en el objetivo de
favorecer la reducción de la huella del carbono.

Se  establece  una  bonificación  del  95%  a  favor  de  las  construcciones,
instalaciones u obras  en las  que se incorporen sistemas para  el  aprovechamiento
térmico  o  eléctrico  de  la  energía  solar  para  autoconsumo.  La  aplicación  de  esta
bonificación  estará  condicionada  a  que  las  instalaciones  para  producción  de calor
incluyan  colectores  que  dispongan  de  la  correspondiente  homologación  de  la
Administración competente 

Cuando las obras que cumplan estos requisitos se enmarquen en un proyecto de
actuación global, la bonificación se aplicará a la parte de la cuota que corresponda a
esas obras.

e) Interés por razones de salud pública: gozarán de una bonificación del 95% las
obras e instalaciones que se realicen para cumplir con las normas higiénico sanitarias
impuestas para combatir la propagación del COVID-19. Esta bonificación se extenderá
también  a  aquellas  otras  que,  sin  ser  de  obligada  ejecución  para  cumplir  con  la
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normativa anti COVID-19 favorezcan los objetivos perseguidos con ella.

Esta  bonificación  se  concederá  a  la  vista  de  la  memoria  aportada  por  el
solicitante de donde resulte el cumplimiento de este objetivo.

La  concesión  de  todas  estas  bonificaciones  requerirá  la  previa  solicitud  del
interesado y el subsiguiente acuerdo plenario apreciando la concurrencia de alguna de
las condiciones de las reguladas en este artículo que reviste la obra. En el caso de las
bonificaciones  a  favor  de  obras  realizadas  en centros  educativos,  a  la  solicitud  se
acompañará declaración suscrita por responsable del centro en la que se manifieste que
el  ahorro  impositivo  resultante  de  la  bonificación  repercutirá  íntegramente  en  su
presupuesto.

f) Se establede una bonificación del 90 por ciento a favor de las construcciones,
instalaciones u obras que favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad de los
discapacitados. Cuando las obras que cumplan estos requisitos se enmarquen en un
proyecto de actuación global,  la bonificación se aplicará a la parte de la  cuota que
corresponda a esas obras.

● ORDENANZA FISCAL Nº 26. REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE
TERRENOS  DE  USO  PÚBLICO  POR  MESAS  Y  SILLAS  CON  FINALIDAD
LUCRATIVA

Con el propósito de aliviar la situación económica de sector de la hostelería tan
afectada por la actual crisis, se propone la continuación de la no aplicación de las
tasas  que  se  devengan  por  la  utilización  de  terrazas  durante  el  año  2022.  En
consecuencia, se modifica la Disposición Transitoria Única del siguiente tenor literal:

"La aplicación de la presente Ordenanza Fiscal queda suspendida durante los
ejercicios 2021 y 2022."

SEGUNDO. Aprobación provisional de la modificación del primer apartado del anexo a la
Ordenanza Fiscal  n.º  3 reguladora del  Impuesto sobre Actividades Económicas,  que
queda establecido como sigue:

VÍA PÚBLICA CATEGORÍA IAE

CL ACEBEDA 5

CL ACEÑA LA 5

C/ ADORATRICES 2

AV AGUAS VIVAS 4

C/ ALAMEDA 4

C/ ALAMIN 3

PQUE ALAMIN 5

C/ ALBACETE 5

C/ ALBENIZ 5

C/ ALCALA DE HENARES 1

CL ALCARRIA LA 2
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VÍA PÚBLICA CATEGORÍA IAE

AVDA ALCORLO (AG. VIVAS) 5

CL ALEMANIA 5

C/ ALFONSO LOPEZ HARO 5

C/ ALFONSO MARTIN 5

C/ ALHAMA (MANANTIALES) 5

C/ ALICANTE 4

C/ ALMENDRO 5

C/ ALMONACID ZORITA 5

C/ ALONSO NUÑEZ REINOSO 1

C/ ALTAMIRA 5

C/ ALTO REY 5

C/ ALVARFAÑEZ MINAYA 4

TRVA ALVARFAÑEZ MINAYA 5

C/ ALVARGOMEZ CIUDAD REAL 2

C/ AMERICA 4

CL ANA MARISCAL 4

CL ANDERSEN 5

CL ANGEL GARCIA DIEZ 5

PSAJE ANGEL MARIA DE LERA 4

C/ ANGEL MARTIN PUEBLA 4

C/ ANTONIO BUERO VALLEJO 2

CL ANTONIO CAÑADAS 2

AV ANTONIO FERNANDEZ MOLINA 5

C/ ANTONIO LOZANO VIÑES 5

C/ ANTONIO MACHADO 5

C/ ANTONIO NUÑEZ SIERRA 3

C/ ARCA DEL AGUA 4

C/ ARCHENA (MANANTIALES) 5

CL ARCHIPIELAGO DE CABRERA 5

TRVA ARCIPRESTE 5

C/ ARCIPRESTE DE HITA 4

CJON ARCO 5

C/ ARGENTINA 4

C/ ARRABAL DEL AGUA 3

TRVA ARRABAL DEL AGUA 5

C/ ARTISTAS 5
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VÍA PÚBLICA CATEGORÍA IAE

AVDA ATANCE, EL (LOMAS) 2

C/ ATIENZA 5

AV AUSTRIA 5

GTA AVIACION MILIT. ESPAÑOLA 5

C/ AVILA 5

C/ AVUTARDA, LA (LOMAS) 5

C/ AZUCENA 5

C/ AZUQUECA HENARES 4

GTA BADAJOZ 5

PLAZA BAILEN 2

C/ BARCA, LA(LOMAS) 4

AVDA BARCELONA 1

C/ BARDALES 5

C/ BARRANCO COQUIN 5

C/ BARRIONUEVO 5

C/ BATALLA DE VILLAVICIOSA 5

PLAZA BEJANQUE 3

CL BELEN DE SARRAGA 5

AVDA BELEÑA (AG. VIVAS) 2

CL BELGICA 4

CL BENITA ASAS MANTEROLA 5

C/ BILBAO 5

C/ BOBADILLA (LOMAS) 5

C/ BOLARQUE (AG. VIVAS) 5

C/ BOLIVIA 2

CL BRIANDA DE MENDOZA Y LUNA 1

C/ BRIHUEGA 5

C/ BUDIERCA 5

C/ BUENAFUENTE (MANANTIA.) 5

AVDA BUENDIA (AG. VIVAS) 2

CALLE BUEN VECINO 5

AVDA BUJEDA, LA (AG. VIVAS) 5

AV BULEVAR ALTO TAJO 1

AV BULEVAR CLARA CAMPOAMOR 1

AV BULEVAR LAS SIRENAS 4

PLAZA BURGAS, LAS (MANANT.) 2
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VÍA PÚBLICA CATEGORÍA IAE

AVDA BURGOS 1

C/ CACERES 5

C/ CACHARRERIAS 5

C/ CADIZ (VAGUADA) 5

CL CALDERA DE TABURIENTE 5

CUSTA CALDERON 4

C/ CALNUEVAS 3

C/ CAM. VIEJO CABANILLAS 5

C/ CAMILO JOSE CELA 5

CL CAMPIÑA LA 5

C/ CAMPO VIEJO (LOMAS) 5

CL CANA HERMOSA 5

C/ CANDIDO LASO ESCUDERO 5

C/ CAÑAS, LAS (LOMAS) 3

C/ CAPT.ARENAS 5

C/ CAPT.DIEGO DE URBINA 5

C/ CAPT.LUIS PIZAÑO 3

C/ CARABAÑA (MANANTIALES) 4

C/ CARD.GZLEZ. MENDOZA 1

C/ CARMEN 5

PLAZA CARMEN 5

CL CARMEN CONDE 5

CL CARMEN DE BURGOS 5

CL CARRERA, LA 1

C/ CARRET.ANT.MARCHAMALO 5

C/ CARRET.DE FONTANAR 5

C/ CARRET.DE MARCHAMALO 5

CL CARRIZAL 5

C/ CASAR, EL 5

C/ CASTELLON (VAGUADA) 5

AVDA CASTILLA 1

PL CEUTA Y MELILLA (VAGUADA) 5

C/ CHILE 4

PSAJE CHILOECHES 5

CL CHIPRE 5

C/ CHORRON 1
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VÍA PÚBLICA CATEGORÍA IAE

C/ CIFUENTES 1

C/ CIUDAD REAL 5

C/ CLAVEL 5

C/ COGOLLUDO 5

C/ COLMENA, LA (LOMAS) 5

C/ COLMENILLA, LA (LOMAS) 5

C/ COLOMBIA 5

C/ COMANDANTE BARBERAN 5

PLAZA CONCEJO 5

AV CONCEPCION ARENAL 5

C/ CONCORDIA 5

PQUE CONCORDIA 5

C/ CONDE DE CORUÑA 5

C/ CONDESA VEGA DEL POZO 4

C/ CONSTITUCION 1

C/ CORDOBA (VAGUADA) 5

C/ CORRALILLOS 5

C/ CORREDERA, LA (LOMAS) 5

C/ COSTA RICA 5

C/ COVADONGA 5

C/ CRISTO DE RIVAS 5

AVDA CRISTOBAL COLON 5

C/ CRONISTA JUAN CATALINA 5

C/ CRONISTA MANUEL SERRANO 5

TRVA CRUCES 5

CL CUBA 3

C/ CUENCA 5

C/ CUTAMILLA (MANANTIALES) 4

CUSTA DAVALOS 4

PLAZA DAVALOS 5

C/ DE ALDONZA DE MENDOZA 3

C/ DE GABRIELA MISTRAL 4

C/ DEHESA, LA (LOMAS) 5

CL DINAMARCA 2

C/ DOCT. ASUERO 5

C/ DOCT. BENITO HERNANDO 2
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VÍA PÚBLICA CATEGORÍA IAE

C/ DOCT. CREUS 4

PASEO DOCT. FDEZ. IPARRAGUIRRE 1

C/ DOCT. FLEMING 2

PASAJE DOCT. FLEMING 5

C/ DOCT. GONZALEZ HIERRO 3

C/ DOCT. LAYNA SERRANO 1

C/ DOCT. MAYORAL 5

C/ DOCT. RAFAEL DE LA RICA 3

C/ DOCT. ROMAN ATIENZA 5

C/ DOCT. SANT.RAMON Y CAJAL 5

C/ DOCT. SERRANO 5

CL DOCTOR RICARDO SANZ 5

PLAZA DON PEDRO 5

C/ DON QUIJOTE 5

C/ DONANTE DE SANGRE 5

C/ DOS DE MAYO 5

CL DUENDE 5

C/ ECUADOR 4

CL EDUARDO GUITIAN 5

AVDA EJERCITO 1

URB EL CLAVIN 2

CL ELISA SORIANO FISHER 5

CL EMILIA PARDO BAZAN 5

C/ ENR.BENITO CHAVARRI 5

C/ ENR.FLUITERS AGUADO 5

BLVAR ENTREPEÑAS (AG. VIVAS) 1

PZ ESPAÑA 4

C/ ESPLIEGO 5

PASEO ESTACION 5

PLAZA ESTACION FF.CC. 5

CL ESTRELLA 4

CL EULALIA ABAITUA 5

C/ EXPOSICION 4

C/ FABRICA 5

PLAZA FACUNDO ABAD 5

C/ FALLA 5
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VÍA PÚBLICA CATEGORÍA IAE

CL FEDERICA MONTSENY 4

C/ FEDERICO GARCIA LORCA 5

C/ FEDERICO LOPEZ 4

C/ FELIPE SOLANO ANTELO 1

C/ FERIAL 1

PLAZA FERNANDO BELADIEZ 5

TRVA FERNANDO BELADIEZ 5

CL FLOR 5

CL FRANCIA 5

C/ FRCO. CUESTA 5

C/ FRCO.ARITIO 1

PASEO FRCO.ARITMENDI 5

C/ FRCO.BOROBIA LOPEZ 5

C/ FRCO.MEDINA 4

C/ FRCO.PAULA BARRERA 5

C/ FRCO.QUEVEDO 5

C/ FRCO.TORRES 5

CL FRESNEDA 4

C/ FUENSANTA (MANANTIALES) 4

C/ GENERAL MEDRANO MIGUEL 1

PLAZA GENERAL PRIM 5

TRVA GENERAL PRIM 5

C/ GENERAL VIVES CAMINO 1

C/ GERANIO 5

C/ GERONA (VAGUADA) 5

C/ GRANADOS 5

C/ GREGORIO SANZ 5

C/ GUADALAJARA-JALISCO 5

GTA GUARDIA CIVIL 5

C/ GUSTAVO ADOLFO BECQUER 2

CL HADAS LAS 5

AV HAYEDO DE LA TEJERA NEGRA 5

C/ HERMANOS FDEZ.GALIANO 1

CL HERMANOS GRIMM 5

C/ HERMENEGILDA PORTILLO 5

C/ HERNAN CORTES 5
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VÍA PÚBLICA CATEGORÍA IAE

CL HILARION GUERRA PRECIADO 5

CUSTA HITA 1

CL HOCES DEL CABRIEL 5

CL HOLANDA 5

PSAJE HORCHE 5

C/ HORNO DE SAN GIL 4

C/ HOSPITAL 5

C/ HOYA DE MARCHAN (LOMAS) 5

C/ HUESCA 5

C/ HUMANES MOHERNANDO 5

C/ IGLESIA 5

C/ INCLUSA 5

C/ INDEPENDENCIA 5

C/ INGENIERO MARIÑO 1

PZ IRLANDA 5

CL ISABEL MUÑOZ CARAVACA 5

C/ ISABELA, LA (MANANTIALES) 1

C/ JADRAQUE 5

C/ JARA 5

C/ JARABA (MANANTIALES) 2

PLAZA JARDINILLO 5

C/ JAZMIN 5

C/ JESUS GARCIA PERDICES 4

C/ JORGE LUIS BORGES 2

PSAJE JORGE MANRIQUE 5

C/ JOSE ANTONIO OCHAITA 4

C/ JOSE DE CASTRO 5

PQUE JOSE DE CREEFT 5

C/ JOSE DE JUAN 4

PLAZA JOSE LUIS SAMPEDRO 5

CL JOSE LUIS VALCARCEL 4

C/ JOSE MARIA ALONSO GAMO 3

C/ JOSE MARIA JAUDENES 5

CL JOSEFINA CARABIAS 5

C/ JOVELLANOS 5

C/ JUAN BAUTISTA TOPETE 5



 Pág. 28

VÍA PÚBLICA CATEGORÍA IAE

C/ JUAN DE AUSTRIA 5

C/ JUAN DIGES ANTON 2

C/ JUAN IGNACIO BEGOÑA 5

C/ JUAN MIRANDA 5

CL JUAN PABLO II 5

C/ JUAN RAMON JIMENEZ 4

C/ JUANA QUILEZ 5

CL JUANITA CRUZ 5

C/ JULIAN BESTEIRO 1

CL LA TAJERA 4

C/ LAGUNA CHICA 4

C/ LAGUNA GRANDE (UP-7) 5

C/ LAGUNA LA COLMADA (UP-7) 5

C/ LAGUNA TARAVILLA(UP-7( 3

PQUE LAGUNAS, LAS 5

C/ LANJARON (MANANTIALES) 5

PSJE ALBALATE ZORITA 5

C/ LEON FELIPE 2

C/ LEOPOLDO ALAS “CLARIN” 2

C/ LEPANTO 5

C/ LERIDA 5

C/ LIVORNO 5

PLAZA LLANILLA, LA 5

C/ LUIS DE LUCENA 5

C/ LUIS IBARRA LANDETE 4

CL LUNA 4

CL LUXEMBURGO 3

C/ MADRID 2

TRVA MADRID 4

CL MAESTRO JOSE SIMON 4

C/ MAESTRO PINILLA 5

CL MAGO DE OZ 2

CL MAJUELO DE LA CALCETA 5

CL MAJUELO DEL CURA 5

C/ MALVARROSA (LOMAS) 5

URB. MANANTIALES LOS 5
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VÍA PÚBLICA CATEGORÍA IAE

PLAZA MANANTIALES, LOS 2

C/ MANUEL MACHADO 5

C/ MANUEL MEDRANO 4

C/ MANUEL PAEZ XARAMILLO 1

C/ MARCELINO MARTIN 5

C/ MARCELINO VILLANUEVA 5

C/ MARGARITA SALAS 3

CL MARGARITA XIRGU 2

CL MARIA BLANCHARD 5

CL MARIA DE ECHARRI 5

CL MARIA DE MAEZTU 5

CL MARIA LEJARRAGA 5

CL MARIA MOLINER 5

CL MARIA PACHECO 2

CL MARIA ZAMBRANO 5

CL MARIANO COLMENAR HUERTA 4

GTA MARINA ESPAÑOLA 5

PLAZA MARLASCA 5

C/ MARQUES 5

C/ MARQUES MONTESCLAROS (BAJA) 5

C/ MARQUES SANTILLANA 2

PLAZA MARQUES VILLAMEJOR 5

C/ MARTIRES CARMELITAS 5

CL MARUJA MALLO 2

C/ MATADERO 5

CUSTA MATADERO 5

C/ MAYOR 3

PLAZA MAYOR 5

TRVA MEDINA 5

C/ MEJICO 5

C/ MEJORANA 5

CL MELERO ALCARREÑO 5

C/ MERCED 4

AV MERCEDES GAIBROIS 2

CL MIEL DE LA ALCARRIA 5

C/ MIGUEL DE CERVANTES 4



 Pág. 30

VÍA PÚBLICA CATEGORÍA IAE

C/ MIGUEL FLUITERS 1

C/ MIGUEL HERNANDEZ 4

C/ MINA 3

C/ MIRALRIO (LOMAS) 5

C/ MOLINA DE ARAGON 5

C/ MONDEJAR 5

C/ MONJARDIN (LOMAS) 5

CL MONTAÑA DE COVADONGA 4

C/ MONTEMAR 5

PLAZA MORENO 5

C/ MOZART 5

C/ NARDO 5

C/ NAVAS DE TOLOSA 5

C/ NITRA 5

C/ NORMAL, LA 5

TRVA NUEVO ALAMIN 5

URB. NUEVO ALAMIN 1

C/ NUNNEATON 5

C/ NUÑO BELTRAN GUZMAN 5

PZ OCIO 5

C/ OLMEDA DE LAS MONJAS (LOMAS) 5

PLAZA OÑATE 5

CL ORDESA 4

PLAZA PABLO IGLESIAS 5

C/ PABLO NERUDA 5

C/ PADRE FELIX FLORES 5

C/ PADRE HERNANDO PECHA 5

C/ PADRE MELCHOR CANO 2

C/ PADRE TABERNERO 3

C/ PALENCIA 5

AVDA PALMACES JADRAQUE (AG. VIVAS) 5

C/ PAPA JUAN XXIII 5

C/ PAPA PIO XII 4

C/ PARAGUAY 5

C/ PAREJA SERRADA 5

C/ PARMA 5
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VÍA PÚBLICA CATEGORÍA IAE

C/ PASTRANA 4

PLAZA PAZ, LA 5

CL PEDRO CASTILLO GALVEZ 5

C/ PEDRO PASCUAL 4

C/ PEDRO SALINAS 5

AVDA PEDRO SANZ VAZQUEZ 1

CL PEÑALVER 4

C/ PERAL 5

C/ PERDTA.LUIS CORDAVIAS 5

C/ PERU 3

C/ PESCADORES 5

C/ PESO GORDO (LOMAS) 5

C/ PICO OCEJON 4

C/ PINT.ANTONIO RINCON 5

C/ PINT.CASTO PLASENCIA 5

C/ PIZARRO 5

C/ POETA RAMON DE GARCIASOL 2

C/ POETAS 5

AV PORTUGAL 5

C/ PRADO TARACENA (LOMAS) 3

CL PRINCESAS 5

CL PROVINCIA 5

CMNO RANCHO BLANCO 5

C/ REDONDEL, EL (LOMAS) 5

C/ REGINO PRADILLO 5

CL REINO UNIDO 5

CL REMEDIOS VARO 5

C/ RIO 5

CL RIO ABLANQUEJO 5

AV RIO ALCORON 5

CL RIO ALIENDRE 5

AV RIO ARANDILLA 5

CL RIO BERBELLIDO 5

C/ RIO BORNOVA 5

CL RIO BULLONES 5

CL RIO CABRILLAS 5
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VÍA PÚBLICA CATEGORÍA IAE

CL RIO CAÑAMARES 5

CL RIO DE LA VEGA 5

CL RIO DULCE 5

CL RIO GUADIELA 5

C/ RIO HENARES 5

CL RIO JARAMILLA 5

CL RIO LA SOLANA 5

CL RIO LINARES 5

CL RIO MANADERO 5

CL RIO MATAYEGUAS 5

CL RIO OMPOLVEDA 5

CL RIO PEÑON 5

CL RIO PIEDRA 5

CL RIO PRA 5

CL RIO SALADO 5

CL RIO SAN ANDRES 5

CL RIO SONSAZ 3

C/ RIO SORBE 4

CL RIO TAJO 5

CL RIO TAJUÑA 5

CL RIO TOROTE 5

CL RIO UNGRIA 4

CL RIO VADILLO 5

CL RIO VEGUILLAS 5

CL RIO VINDEL 5

PZ RIO ZARZA 5

AVDA ROANNE 5

C/ ROMERAL, EL (LOMAS) 5

C/ ROMERO 5

C/ ROMEROSA, LA (LOMAS) 5

C/ RONCESVALLES 4

C/ RONDA, LA 5

C/ ROSAL 5

CL ROTUNDIFOLIA 5

C/ RUFINO BLANCO 1

C/ SACEDON 4
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VÍA PÚBLICA CATEGORÍA IAE

C/ SALAMANCA 5

C/ SALAZARAS 5

AVDA SALINERA, LA 2

C/ SALVADOR ALLENDE 5

C/ SALVADOR DALI 2

C/ SALVADOR EMBID 5

C/ SALVADOR, EL 5

C/ SALVIA 5

PLAZA SAN ANTONIO 5

RONDA SAN ANTONIO 5

C/ SAN BARTOLOME 5

C/ SAN BERNARDO 5

C/ SAN ESTEBAN 4

PLAZA SAN ESTEBAN 5

C/ SAN GIL 5

C/ SAN ISIDRO 3

C/ SAN JUAN BAUTISTA 3

C/ SAN JUAN DE DIOS 3

CUSTA SAN MIGUEL 3

TRVA SAN MIGUEL 5

C/ SAN QUINTIN 5

C/ SAN ROQUE 1

PASEO SAN ROQUE 5

TRVA SAN ROQUE 5

C/ SAN SEBASTIAN 5

PLAZA SANTA MARIA 5

C/ SANTA MARIA CABEZA 5

AVDA SANTA MARIA MICAELA 2

C/ SANTA TERESA DE JESUS 2

C/ SANTANDER 4

PLAZA SANTO DOMINGO 4

TRVA SANTO DOMINGO 5

CL SATURNINO CALLEJA 2

C/ SEGOVIA 5

C/ SEGUNDO PASTOR 5

CL SEÑORIO DE MOLINA 2



 Pág. 34

VÍA PÚBLICA CATEGORÍA IAE

C/ SEVILLA 5

CL SIERRA DE AYLLON 5

CL SIERRA LA 5

PSAJE SIERRA MENERA 5

CL SIERRA MINISTRA 5

CL SIERRA NEVADA 4

C/ SIGÜENZA 1

C/ SINAGOGA 5

C/ SOLAN DE CABRAS (MANANTIALES) 2

C/ SOLARES (MANANTIALES) 5

CL SOPETRAN 4

PLAZA SOR MARIA LOVELLE 5

C/ SOR PATROCINIO 5

C/ SORIA 2

CL TABLAS DE DAIMIEL 5

C/ TARRAGONA 5

C/ TENDILLA 5

C/ TENIENTE FIGUEROA 4

C/ TENIENTE GONZALO HERRANZ 5

CL TERESA CLARAMUNT 4

C/ TERUEL 5

CL TIMANFAYA 5

C/ TIRSO DE MOLINA 4

C/ TOLEDO 1

C/ TOMAS CAMARILLO 5

C/ TOMILLO 5

C/ TORREON DEL ALAMIN 5

C/ TRAFALGAR 5

C/ TRILLO 5

C/ TURINA 5

C/ URUGUAY 5

AVDA VADO, EL (AG. VIVAS) 2

C/ VALENCIA 5

C/ VALLADOLID 5

C/ VASCO NUÑEZ BALBOA 5

AVDA VENEZUELA 2
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VÍA PÚBLICA CATEGORÍA IAE

CL VIA APICOLA 5

C/ VICENTE ALEIXANDRE 5

C/ VIÑA PLANA 5

CL VIRGEN DE CASTEJON 5

PLAZA VIRGEN DE LA ANTIGUA 3

CL VIRGEN DE LA HOZ 5

CL VIRGEN DE LA PEÑA 5

CL VIRGEN DE LA SALCEDA 5

CL VIRGEN DE LA SALUD BARBAT 5

C/ VIRGEN DE LA SOLEDAD 1

CL VIRGEN DE LOS ENEBRALES 5

CL VIRGEN DE LOS OLMOS 5

CL VIRGEN DE MINERVA 5

CL VIRGEN DE PEÑAHORA 5

CL VIRGEN DE SOPETRAN 5

CL VIRGEN DE VALBUENA 5

C/ VIRGEN DEL AMPARO 1

CL VIRGEN DEL MADROÑAL 5

CL VIRGEN DEL ROBUSTO 5

CL VIRGEN DEL SAZ 3

PASAJE VIRGEN DEL SOCORRO 5

C/ VIZCONDESA JORBALAN 5

CL WALT DISNEY 4

C/ WENCESLAO ARGUMOSA 2

C/ YUNQUERA HENARES 5

C/ ZAMORA 5

C/ ZARAGOZA 1

C/ ZARZAL, EL (LOMAS) 5

TERCERO. Aprobación provisional de la modificación del primer apartado del anexo a la
Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección, que queda establecido
como sigue:

VÍA PÚBLICA CATEGORÍA TASAS Y PRECIOS

CL ACEBEDA 3

CL ACEÑA LA 3

C/ ADORATRICES 1
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VÍA PÚBLICA CATEGORÍA TASAS Y PRECIOS

AV AGUAS VIVAS 3

C/ ALAMEDA 3

C/ ALAMIN 2

PQUE ALAMIN 3

C/ ALBACETE 3

C/ ALBENIZ 3

C/ ALCALA DE HENARES 1

CL ALCARRIA LA 1

AVDA ALCORLO (AG. VIVAS) 3

CL ALEMANIA 3

C/ ALFONSO LOPEZ HARO 3

C/ ALFONSO MARTIN 3

C/ ALHAMA (MANANTIALES) 3

C/ ALICANTE 3

C/ ALMENDRO 3

C/ ALMONACID ZORITA 3

C/ ALONSO NUÑEZ REINOSO 1

C/ ALTAMIRA 3

C/ ALTO REY 3

C/ ALVARFAÑEZ MINAYA 3

TRVA ALVARFAÑEZ MINAYA 3

C/ ALVARGOMEZ CIUDAD REAL 1

C/ AMERICA 3

CL ANA MARISCAL 3

CL ANDERSEN 3

CL ANGEL GARCIA DIEZ 3

PSAJE ANGEL MARIA DE LERA 3

C/ ANGEL MARTIN PUEBLA 3

C/ ANTONIO BUERO VALLEJO 1

CL ANTONIO CAÑADAS 1

AV ANTONIO FERNANDEZ MOLINA 3

C/ ANTONIO LOZANO VIÑES 3

C/ ANTONIO MACHADO 3

C/ ANTONIO NUÑEZ SIERRA 2

C/ ARCA DEL AGUA 3

C/ ARCHENA (MANANTIALES) 3
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VÍA PÚBLICA CATEGORÍA TASAS Y PRECIOS

CL ARCHIPIELAGO DE CABRERA 3

TRVA ARCIPRESTE 3

C/ ARCIPRESTE DE HITA 3

CJON ARCO 3

C/ ARGENTINA 3

C/ ARRABAL DEL AGUA 2

TRVA ARRABAL DEL AGUA 3

C/ ARTISTAS 3

AVDA ATANCE, EL (LOMAS) 1

C/ ATIENZA 3

AV AUSTRIA 3

GTA AVIACION MILIT. ESPAÑOLA 3

C/ AVILA 3

C/ AVUTARDA, LA (LOMAS) 3

C/ AZUCENA 3

C/ AZUQUECA HENARES 3

GTA BADAJOZ 3

PLAZA BAILEN 1

C/ BARCA, LA(LOMAS) 3

AVDA BARCELONA 1

C/ BARDALES 3

C/ BARRANCO COQUIN 3

C/ BARRIONUEVO 3

C/ BATALLA DE VILLAVICIOSA 3

PLAZA BEJANQUE 2

CL BELEN DE SARRAGA 3

AVDA BELEÑA (AG. VIVAS) 1

CL BELGICA 3

CL BENITA ASAS MANTEROLA 3

C/ BILBAO 3

C/ BOBADILLA (LOMAS) 3

C/ BOLARQUE (AG. VIVAS) 3

C/ BOLIVIA 1

CL BRIANDA DE MENDOZA Y LUNA 1

C/ BRIHUEGA 3

C/ BUDIERCA 3
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VÍA PÚBLICA CATEGORÍA TASAS Y PRECIOS

C/ BUENAFUENTE (MANANTIA.) 3

AVDA BUENDIA (AG. VIVAS) 1

CALLE BUEN VECINO 3

AVDA BUJEDA, LA (AG. VIVAS) 3

AV BULEVAR ALTO TAJO 1

AV BULEVAR CLARA CAMPOAMOR 1

AV BULEVAR LAS SIRENAS 3

PLAZA BURGAS, LAS (MANANT.) 1

AVDA BURGOS 1

C/ CACERES 3

C/ CACHARRERIAS 3

C/ CADIZ (VAGUADA) 3

CL CALDERA DE TABURIENTE 3

CUSTA CALDERON 3

C/ CALNUEVAS 2

C/ CAM. VIEJO CABANILLAS 3

C/ CAMILO JOSE CELA 3

CL CAMPIÑA LA 3

C/ CAMPO VIEJO (LOMAS) 3

CL CANA HERMOSA 3

C/ CANDIDO LASO ESCUDERO 3

C/ CAÑAS, LAS (LOMAS) 2

C/ CAPT.ARENAS 3

C/ CAPT.DIEGO DE URBINA 3

C/ CAPT.LUIS PIZAÑO 2

C/ CARABAÑA (MANANTIALES) 3

C/ CARD.GZLEZ. MENDOZA 1

C/ CARMEN 3

PLAZA CARMEN 3

CL CARMEN CONDE 3

CL CARMEN DE BURGOS 3

CL CARRERA, LA 1

C/ CARRET.ANT.MARCHAMALO 3

C/ CARRET.DE FONTANAR 3

C/ CARRET.DE MARCHAMALO 3

CL CARRIZAL 3
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VÍA PÚBLICA CATEGORÍA TASAS Y PRECIOS

C/ CASAR, EL 3

C/ CASTELLON (VAGUADA) 3

AVDA CASTILLA 1

PL CEUTA Y MELILLA (VAGUADA) 3

C/ CHILE 3

PSAJE CHILOECHES 3

CL CHIPRE 3

C/ CHORRON 1

C/ CIFUENTES 1

C/ CIUDAD REAL 3

C/ CLAVEL 3

C/ COGOLLUDO 3

C/ COLMENA, LA (LOMAS) 3

C/ COLMENILLA, LA (LOMAS) 3

C/ COLOMBIA 3

C/ COMANDANTE BARBERAN 3

PLAZA CONCEJO 3

AV CONCEPCION ARENAL 3

C/ CONCORDIA 3

PQUE CONCORDIA 3

C/ CONDE DE CORUÑA 3

C/ CONDESA VEGA DEL POZO 3

C/ CONSTITUCION 1

C/ CORDOBA (VAGUADA) 3

C/ CORRALILLOS 3

C/ CORREDERA, LA (LOMAS) 3

C/ COSTA RICA 3

C/ COVADONGA 3

C/ CRISTO DE RIVAS 3

AVDA CRISTOBAL COLON 3

C/ CRONISTA JUAN CATALINA 3

C/ CRONISTA MANUEL SERRANO 3

TRVA CRUCES 3

CL CUBA 2

C/ CUENCA 3

C/ CUTAMILLA (MANANTIALES) 3
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VÍA PÚBLICA CATEGORÍA TASAS Y PRECIOS

CUSTA DAVALOS 3

PLAZA DAVALOS 3

C/ DE ALDONZA DE MENDOZA 2

C/ DE GABRIELA MISTRAL 3

C/ DEHESA, LA (LOMAS) 3

CL DINAMARCA 1

C/ DOCT. ASUERO 3

C/ DOCT. BENITO HERNANDO 1

C/ DOCT. CREUS 3

PASEO DOCT. FDEZ. IPARRAGUIRRE 1

C/ DOCT. FLEMING 1

PASAJE DOCT. FLEMING 3

C/ DOCT. GONZALEZ HIERRO 2

C/ DOCT. LAYNA SERRANO 1

C/ DOCT. MAYORAL 3

C/ DOCT. RAFAEL DE LA RICA 2

C/ DOCT. ROMAN ATIENZA 3

C/ DOCT. SANT.RAMON Y CAJAL 3

C/ DOCT. SERRANO 3

CL DOCTOR RICARDO SANZ 3

PLAZA DON PEDRO 3

C/ DON QUIJOTE 3

C/ DONANTE DE SANGRE 3

C/ DOS DE MAYO 3

CL DUENDE 3

C/ ECUADOR 3

CL EDUARDO GUITIAN 3

AVDA EJERCITO 1

URB EL CLAVIN 1

CL ELISA SORIANO FISHER 3

CL EMILIA PARDO BAZAN 3

C/ ENR.BENITO CHAVARRI 3

C/ ENR.FLUITERS AGUADO 3

BLVAR ENTREPEÑAS (AG. VIVAS) 1

PZ ESPAÑA 3

C/ ESPLIEGO 3
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VÍA PÚBLICA CATEGORÍA TASAS Y PRECIOS

PASEO ESTACION 3

PLAZA ESTACION FF.CC. 3

CL ESTRELLA 3

CL EULALIA ABAITUA 3

C/ EXPOSICION 3

C/ FABRICA 3

PLAZA FACUNDO ABAD 3

C/ FALLA 3

CL FEDERICA MONTSENY 3

C/ FEDERICO GARCIA LORCA 3

C/ FEDERICO LOPEZ 3

C/ FELIPE SOLANO ANTELO 1

C/ FERIAL 1

PLAZA FERNANDO BELADIEZ 3

TRVA FERNANDO BELADIEZ 3

CL FLOR 3

CL FRANCIA 3

C/ FRCO. CUESTA 3

C/ FRCO.ARITIO 1

PASEO FRCO.ARITMENDI 3

C/ FRCO.BOROBIA LOPEZ 3

C/ FRCO.MEDINA 3

C/ FRCO.PAULA BARRERA 3

C/ FRCO.QUEVEDO 3

C/ FRCO.TORRES 3

CL FRESNEDA 3

C/ FUENSANTA (MANANTIALES) 3

C/ GENERAL MEDRANO MIGUEL 1

PLAZA GENERAL PRIM 3

TRVA GENERAL PRIM 3

C/ GENERAL VIVES CAMINO 1

C/ GERANIO 3

C/ GERONA (VAGUADA) 3

C/ GRANADOS 3

C/ GREGORIO SANZ 3

C/ GUADALAJARA-JALISCO 3
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VÍA PÚBLICA CATEGORÍA TASAS Y PRECIOS

GTA GUARDIA CIVIL 3

C/ GUSTAVO ADOLFO BECQUER 1

CL HADAS LAS 3

AV HAYEDO DE LA TEJERA NEGRA 3

C/ HERMANOS FDEZ.GALIANO 1

CL HERMANOS GRIMM 3

C/ HERMENEGILDA PORTILLO 3

C/ HERNAN CORTES 3

CL HILARION GUERRA PRECIADO 3

CUSTA HITA 1

CL HOCES DEL CABRIEL 3

CL HOLANDA 3

PSAJE HORCHE 3

C/ HORNO DE SAN GIL 3

C/ HOSPITAL 3

C/ HOYA DE MARCHAN (LOMAS) 3

C/ HUESCA 3

C/ HUMANES MOHERNANDO 3

C/ IGLESIA 3

C/ INCLUSA 3

C/ INDEPENDENCIA 3

C/ INGENIERO MARIÑO 1

PZ IRLANDA 3

CL ISABEL MUÑOZ CARAVACA 3

C/ ISABELA, LA (MANANTIALES) 1

C/ JADRAQUE 3

C/ JARA 3

C/ JARABA (MANANTIALES) 1

PLAZA JARDINILLO 3

C/ JAZMIN 3

C/ JESUS GARCIA PERDICES 3

C/ JORGE LUIS BORGES 1

PSAJE JORGE MANRIQUE 3

C/ JOSE ANTONIO OCHAITA 3

C/ JOSE DE CASTRO 3

PQUE JOSE DE CREEFT 3
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VÍA PÚBLICA CATEGORÍA TASAS Y PRECIOS

C/ JOSE DE JUAN 3

PLAZA JOSE LUIS SAMPEDRO 3

CL JOSE LUIS VALCARCEL 3

C/ JOSE MARIA ALONSO GAMO 2

C/ JOSE MARIA JAUDENES 3

CL JOSEFINA CARABIAS 3

C/ JOVELLANOS 3

C/ JUAN BAUTISTA TOPETE 3

C/ JUAN DE AUSTRIA 3

C/ JUAN DIGES ANTON 1

C/ JUAN IGNACIO BEGOÑA 3

C/ JUAN MIRANDA 3

CL JUAN PABLO II 3

C/ JUAN RAMON JIMENEZ 3

C/ JUANA QUILEZ 3

CL JUANITA CRUZ 3

C/ JULIAN BESTEIRO 1

CL LA TAJERA 3

C/ LAGUNA CHICA 3

C/ LAGUNA GRANDE (UP-7) 3

C/ LAGUNA LA COLMADA (UP-7) 3

C/ LAGUNA TARAVILLA(UP-7( 2

PQUE LAGUNAS, LAS 3

C/ LANJARON (MANANTIALES) 3

PSJE ALBALATE ZORITA 3

C/ LEON FELIPE 1

C/ LEOPOLDO ALAS “CLARIN” 1

C/ LEPANTO 3

C/ LERIDA 3

C/ LIVORNO 3

PLAZA LLANILLA, LA 3

C/ LUIS DE LUCENA 3

C/ LUIS IBARRA LANDETE 3

CL LUNA 3

CL LUXEMBURGO 2

C/ MADRID 1
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VÍA PÚBLICA CATEGORÍA TASAS Y PRECIOS

TRVA MADRID 3

CL MAESTRO JOSE SIMON 3

C/ MAESTRO PINILLA 3

CL MAGO DE OZ 1

CL MAJUELO DE LA CALCETA 3

CL MAJUELO DEL CURA 3

C/ MALVARROSA (LOMAS) 3

URB. MANANTIALES LOS 3

PLAZA MANANTIALES, LOS 1

C/ MANUEL MACHADO 3

C/ MANUEL MEDRANO 3

C/ MANUEL PAEZ XARAMILLO 1

C/ MARCELINO MARTIN 3

C/ MARCELINO VILLANUEVA 3

C/ MARGARITA SALAS 2

CL MARGARITA XIRGU 1

CL MARIA BLANCHARD 3

CL MARIA DE ECHARRI 3

CL MARIA DE MAEZTU 3

CL MARIA LEJARRAGA 3

CL MARIA MOLINER 3

CL MARIA PACHECO 1

CL MARIA ZAMBRANO 3

CL MARIANO COLMENAR HUERTA 3

GTA MARINA ESPAÑOLA 3

PLAZA MARLASCA 3

C/ MARQUES 3

C/ MARQUES MONTESCLAROS (BAJA) 3

C/ MARQUES SANTILLANA 1

PLAZA MARQUES VILLAMEJOR 3

C/ MARTIRES CARMELITAS 3

CL MARUJA MALLO 1

C/ MATADERO 3

CUSTA MATADERO 3

C/ MAYOR 2

PLAZA MAYOR 3
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VÍA PÚBLICA CATEGORÍA TASAS Y PRECIOS

TRVA MEDINA 3

C/ MEJICO 3

C/ MEJORANA 3

CL MELERO ALCARREÑO 3

C/ MERCED 3

AV MERCEDES GAIBROIS 1

CL MIEL DE LA ALCARRIA 3

C/ MIGUEL DE CERVANTES 3

C/ MIGUEL FLUITERS 1

C/ MIGUEL HERNANDEZ 3

C/ MINA 2

C/ MIRALRIO (LOMAS) 3

C/ MOLINA DE ARAGON 3

C/ MONDEJAR 3

C/ MONJARDIN (LOMAS) 3

CL MONTAÑA DE COVADONGA 3

C/ MONTEMAR 3

PLAZA MORENO 3

C/ MOZART 3

C/ NARDO 3

C/ NAVAS DE TOLOSA 3

C/ NITRA 3

C/ NORMAL, LA 3

TRVA NUEVO ALAMIN 3

URB. NUEVO ALAMIN 1

C/ NUNNEATON 3

C/ NUÑO BELTRAN GUZMAN 3

PZ OCIO 3

C/ OLMEDA DE LAS MONJAS (LOMAS) 3

PLAZA OÑATE 3

CL ORDESA 3

PLAZA PABLO IGLESIAS 3

C/ PABLO NERUDA 3

C/ PADRE FELIX FLORES 3

C/ PADRE HERNANDO PECHA 3

C/ PADRE MELCHOR CANO 1
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VÍA PÚBLICA CATEGORÍA TASAS Y PRECIOS

C/ PADRE TABERNERO 2

C/ PALENCIA 3

AVDA PALMACES JADRAQUE (AG. VIVAS) 3

C/ PAPA JUAN XXIII 3

C/ PAPA PIO XII 3

C/ PARAGUAY 3

C/ PAREJA SERRADA 3

C/ PARMA 3

C/ PASTRANA 3

PLAZA PAZ, LA 3

CL PEDRO CASTILLO GALVEZ 3

C/ PEDRO PASCUAL 3

C/ PEDRO SALINAS 3

AVDA PEDRO SANZ VAZQUEZ 1

CL PEÑALVER 3

C/ PERAL 3

C/ PERDTA.LUIS CORDAVIAS 3

C/ PERU 2

C/ PESCADORES 3

C/ PESO GORDO (LOMAS) 3

C/ PICO OCEJON 3

C/ PINT.ANTONIO RINCON 3

C/ PINT.CASTO PLASENCIA 3

C/ PIZARRO 3

C/ POETA RAMON DE GARCIASOL 1

C/ POETAS 3

AV PORTUGAL 3

C/ PRADO TARACENA (LOMAS) 2

CL PRINCESAS 3

CL PROVINCIA 3

CMNO RANCHO BLANCO 3

C/ REDONDEL, EL (LOMAS) 3

C/ REGINO PRADILLO 3

CL REINO UNIDO 3

CL REMEDIOS VARO 3

C/ RIO 3
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VÍA PÚBLICA CATEGORÍA TASAS Y PRECIOS

CL RIO ABLANQUEJO 3

AV RIO ALCORON 3

CL RIO ALIENDRE 3

AV RIO ARANDILLA 3

CL RIO BERBELLIDO 3

C/ RIO BORNOVA 3

CL RIO BULLONES 3

CL RIO CABRILLAS 3

CL RIO CAÑAMARES 3

CL RIO DE LA VEGA 3

CL RIO DULCE 3

CL RIO GUADIELA 3

C/ RIO HENARES 3

CL RIO JARAMILLA 3

CL RIO LA SOLANA 3

CL RIO LINARES 3

CL RIO MANADERO 3

CL RIO MATAYEGUAS 3

CL RIO OMPOLVEDA 3

CL RIO PEÑON 3

CL RIO PIEDRA 3

CL RIO PRA 3

CL RIO SALADO 3

CL RIO SAN ANDRES 3

CL RIO SONSAZ 2

C/ RIO SORBE 3

CL RIO TAJO 3

CL RIO TAJUÑA 3

CL RIO TOROTE 3

CL RIO UNGRIA 3

CL RIO VADILLO 3

CL RIO VEGUILLAS 3

CL RIO VINDEL 3

PZ RIO ZARZA 3

AVDA ROANNE 3

C/ ROMERAL, EL (LOMAS) 3
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VÍA PÚBLICA CATEGORÍA TASAS Y PRECIOS

C/ ROMERO 3

C/ ROMEROSA, LA (LOMAS) 3

C/ RONCESVALLES 3

C/ RONDA, LA 3

C/ ROSAL 3

CL ROTUNDIFOLIA 3

C/ RUFINO BLANCO 1

C/ SACEDON 3

C/ SALAMANCA 3

C/ SALAZARAS 3

AVDA SALINERA, LA 1

C/ SALVADOR ALLENDE 3

C/ SALVADOR DALI 1

C/ SALVADOR EMBID 3

C/ SALVADOR, EL 3

C/ SALVIA 3

PLAZA SAN ANTONIO 3

RONDA SAN ANTONIO 3

C/ SAN BARTOLOME 3

C/ SAN BERNARDO 3

C/ SAN ESTEBAN 3

PLAZA SAN ESTEBAN 3

C/ SAN GIL 3

C/ SAN ISIDRO 2

C/ SAN JUAN BAUTISTA 2

C/ SAN JUAN DE DIOS 2

CUSTA SAN MIGUEL 2

TRVA SAN MIGUEL 3

C/ SAN QUINTIN 3

C/ SAN ROQUE 1

PASEO SAN ROQUE 3

TRVA SAN ROQUE 3

C/ SAN SEBASTIAN 3

PLAZA SANTA MARIA 3

C/ SANTA MARIA CABEZA 3

AVDA SANTA MARIA MICAELA 1
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VÍA PÚBLICA CATEGORÍA TASAS Y PRECIOS

C/ SANTA TERESA DE JESUS 1

C/ SANTANDER 3

PLAZA SANTO DOMINGO 3

TRVA SANTO DOMINGO 3

CL SATURNINO CALLEJA 1

C/ SEGOVIA 3

C/ SEGUNDO PASTOR 3

CL SEÑORIO DE MOLINA 1

C/ SEVILLA 3

CL SIERRA DE AYLLON 3

CL SIERRA LA 3

PSAJE SIERRA MENERA 3

CL SIERRA MINISTRA 3

CL SIERRA NEVADA 3

C/ SIGÜENZA 1

C/ SINAGOGA 3

C/ SOLAN DE CABRAS (MANANTIALES) 1

C/ SOLARES (MANANTIALES) 3

CL SOPETRAN 3

PLAZA SOR MARIA LOVELLE 3

C/ SOR PATROCINIO 3

C/ SORIA 1

CL TABLAS DE DAIMIEL 3

C/ TARRAGONA 3

C/ TENDILLA 3

C/ TENIENTE FIGUEROA 3

C/ TENIENTE GONZALO HERRANZ 3

CL TERESA CLARAMUNT 3

C/ TERUEL 3

CL TIMANFAYA 3

C/ TIRSO DE MOLINA 3

C/ TOLEDO 1

C/ TOMAS CAMARILLO 3

C/ TOMILLO 3

C/ TORREON DEL ALAMIN 3

C/ TRAFALGAR 3
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VÍA PÚBLICA CATEGORÍA TASAS Y PRECIOS

C/ TRILLO 3

C/ TURINA 3

C/ URUGUAY 3

AVDA VADO, EL (AG. VIVAS) 1

C/ VALENCIA 3

C/ VALLADOLID 3

C/ VASCO NUÑEZ BALBOA 3

AVDA VENEZUELA 1

CL VIA APICOLA 3

C/ VICENTE ALEIXANDRE 3

C/ VIÑA PLANA 3

CL VIRGEN DE CASTEJON 3

PLAZA VIRGEN DE LA ANTIGUA 2

CL VIRGEN DE LA HOZ 3

CL VIRGEN DE LA PEÑA 3

CL VIRGEN DE LA SALCEDA 3

CL VIRGEN DE LA SALUD BARBAT 3

C/ VIRGEN DE LA SOLEDAD 1

CL VIRGEN DE LOS ENEBRALES 3

CL VIRGEN DE LOS OLMOS 3

CL VIRGEN DE MINERVA 3

CL VIRGEN DE PEÑAHORA 3

CL VIRGEN DE SOPETRAN 3

CL VIRGEN DE VALBUENA 3

C/ VIRGEN DEL AMPARO 1

CL VIRGEN DEL MADROÑAL 3

CL VIRGEN DEL ROBUSTO 3

CL VIRGEN DEL SAZ 2

PASAJE VIRGEN DEL SOCORRO 3

C/ VIZCONDESA JORBALAN 3

CL WALT DISNEY 3

C/ WENCESLAO ARGUMOSA 1

C/ YUNQUERA HENARES 3

C/ ZAMORA 3

C/ ZARAGOZA 1

C/ ZARZAL, EL (LOMAS) 3
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CUARTO. Abrir plazo de exposición publica por espacio de 30 días hábiles mediante
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en un diario de los de mayor circulación
para  que  los  interesados  puedan  presentar  las  observaciones,  alegaciones  y
reclamaciones que tengan por conveniente.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017ceb67df3706e7?startAt=480.0 0h 08' 00'

2.-  EXPEDIENTE  13222/2021.  RESOLUCIÓN  DE  RECLAMACIONES  A  LA
APROBACIÓN  INICIAL  Y  APROBACIÓN  DEFINITIVA,  SI  PROCEDE,  DE  LA
MODIFICACIÓN DEL TÍTULO IX DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DE GOBIERNO Y
ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA.

Por el  Concejal Delegado Sr. Baeza, se da cuenta del expediente tramitado
para  la  aprobación  de  la  modificación  del  Título  IX  del  Reglamento  Orgánico  de
Gobierno  y  Administración  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  reclamaciones
presentadas  a  la  aprobación  inicial  por  los  Grupos  Popular  y  Aike,  aprobado
provisionalmente  en  sesión  celebrada  el  día  3  de  septiembre  de  2021,  de  las
alegaciones/reclamaciones presentadas por los Grupos Políticos Municipales AIKE y
Grupo Popular, y de los informes que constan en el expediente. 

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente
acta.

De  conformidad  con  el  dictamen de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y
Hacienda,  por 13  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipal
Socialista y Ciudadanos; 10 votos en contra de los representantes del Grupo Popular,
Vox y Aike y 1 abstención del representante del Grupo Unidas Podemos – Izquierda
Unida; la Corporación acuerda:

Primero.- Desestimar las reclamaciones presentadas por el Grupo Municipal Popular
a la  aprobación inicial del texto de la modificación del Reglamento Orgánico del
Gobierno  y  la  Administración  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  en  orden  a  los
informes  del  Sr.  Coordinador  del  Área  de  Desarrollo  Económico,  Turismo  y
Hacienda,  y de la  Sra.  Secretaria  General  del  Pleno,  partes integrantes  de este
acuerdo respecto a su motivación.

Segundo.- Desestimar las reclamaciones presentadas por el Grupo Municipal AIKE –
A Guadalajara hay que quererla, a la  aprobación inicial del texto de la modificación
del  Reglamento  Orgánico del  Gobierno y la  Administración del  Ayuntamiento  de
Guadalajara, en orden a los informes del Sr.  Coordinador del Área de Desarrollo
Económico, Turismo y Hacienda, y de la Sra. Secretaria General del Pleno, partes
integrantes de este Acuerdo respecto a su motivación.

Tercero.-  Aprobar  definitivamente  el  texto  de  la  modificación  del  Reglamento
Orgánico del Gobierno y la Administración del Ayuntamiento de Guadalajara, con la
inclusión de la nueva redacción de su artículo 68, siendo su versión consolidada la
que se trascribe a continuación.

"REGLAMENTO ORGÁNICO DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DEL

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017ceb67df3706e7?startAt=480.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017ceb67df3706e7?startAt=480.0
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AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

.EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Con fecha  17  de  Diciembre  de  2003,  se  publicó  en el  Boletín  Oficial  del
Estado,  la  Ley  57/2003,  de  Exposición  de  Motivos,  pretende  ser  “un  instrumento
adecuado para que nuestros gobiernos locales afronten los complejos retos que les
presentan los albores del  siglo  XXI,  que necesitará  un tiempo razonable  pero no
dilatado  de  reflexión  y  discusión,”  asegurando  que  “nuestros  gobiernos  locales
requieren, de forma inaplazable, la adopción de una serie de reformas tendentes a su
racionalización y modernización, que responde a necesidades ineludibles.”

La ley entiende que la legislación de régimen local hasta entonces vigente, no
atiende a las necesidades de los municipios españoles de gran población indicando
que no “puede decirse que el régimen jurídico local haya respondido hasta ahora en
un  grado  suficiente  a  las  necesidades  específicas  de  los  municipios  altamente
poblados y se hace, pues, necesario, en el marco de las competencias del Estado,
que en esta materia se ciñen a la regulación del régimen básico local, abordar las
necesarias  reformas  normativas  que  den  respuesta  a  las  necesidades
experimentadas por el municipalismo español, para poder hacer frente a las mismas
en el contexto de una sociedad dinámica y en constante evolución.”

Con el fin de solventar estas carencias la Ley 57/2003, de Modernización del
Gobierno Local, reguló en el Titulo X el régimen de los municipios de gran población,
aplicable a las capitales de provincia, tal y como establece su artículo 121 c), cuando
así  lo  decidan  las  Asambleas  Legislativas  correspondientes  a  iniciativa  de  los
respectivos Ayuntamientos.

En  este  sentido,  el  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  en  sesión
celebrada el día 24 de septiembre de 2004, acordó solicitar el reconocimiento de la
aplicación de dicho régimen, lo que dio lugar a que las Cortes Regionales aprobasen
el 21 de Diciembre del mismo año, la Ley 8/2004, por la que se dispone la aplicación
a la ciudad de Guadalajara del régimen de organización de los municipios de gran
población.

Una  vez  obtenida  la  autorización  de  las  Cortes  Regionales,  la  aplicación
plena de la Ley 57/2003, exige que se dé cumplimiento a la previsión contenida en su
Disposición  Transitoria  Primera,  en  la  que  señala  que  “los  Plenos  de  los
Ayuntamientos a los que resulte de aplicación el régimen previsto en el Título X de la
Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local, introducido por esta Ley,
dispondrá de un plazo de seis meses desde su entrada en vigor para aprobar las
normas orgánicas necesarias para la adaptación de su organización a los previsto en
dicho Título. En tanto se aprueben tales normas, continuarán en vigor las normas que
regulen estas materias en el momento de la entrada en vigor de la Ley.”

Aunque con  bastante  retraso,  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  ha  venido
haciendo una  serie  de aproximaciones al  cumplimiento  de  esta  normativa,  de  tal
forma que el 11 de Noviembre de 2005, se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia
de Guadalajara el Reglamento de Participación Ciudadana, el 11 de Julio de 2007 el
Reglamento  de  Sugerencias  y  Reclamaciones,  y  el  10  de  Octubre  de  2008,  el
Reglamento  Orgánico  del  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara.  Todos  ellos
necesarios para la adaptación de la organización municipal a la Ley de Modernización
del Gobierno Local.

En el momento actual, en que existe la convicción general de que es urgente
que el Ayuntamiento de Guadalajara termine de adaptar su estructura organizativa a
los retos a los que se enfrenta un municipio de gran población, no podemos sino
volver  a  la  Ley  de  Modernización  del  Gobierno  Local  para  desarrollar  en  un
Reglamento Orgánico sus previsiones,  utilizando el  espacio  que a la  potestad de
autoorganización  del  municipio  deja  la  normativa  estatal  y  autonómica  sobre  la
materia.
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.TÍTULO PRELIMINAR.- DISPOSICIONES GENERALES

.CAPÍTULO  I.  OBJETO  Y  FINALIDAD  DEL  REGLAMENTO  ORGÁNICO  DE
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN

.Artículo 1. Objeto.  

1.  En  el  marco  de  lo  dispuesto  por  la  legislación  de  régimen  local,  el  presente
Reglamento Orgánico  tiene por  objeto  regular  el  gobierno y  la  administración  del
Ayuntamiento de Guadalajara.
 
2. El Pleno del Ayuntamiento se regirá por su propio Reglamento y por las demás
disposiciones que le sean de aplicación.

3. Los Distritos se regirán por el presente Reglamento y por las demás disposiciones
que le sean de aplicación.

.CAPÍTULO II. PRINCIPIOS GENERALES DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN

.Artículo 2. Principio de legalidad.  

El Ayuntamiento de Guadalajara se organiza y actúa con sometimiento pleno
a la Ley y al Derecho, y ejerce sus competencias con plena sujeción a lo dispuesto en
la Constitución Española, en la legislación básica estatal sobre régimen local, dictada
al amparo del artículo 149.1.18ª CE, y en la legislación de régimen local que apruebe
la Comunidad de Castilla la Mancha en el ámbito de sus competencias.

.Artículo 3. Principio de autonomía local.  

– El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  se  organiza  y  ejerce  sus  competencias
dentro de los límites de la autonomía local reconocida y protegida por la Constitución
Española, interviniendo en cuantos asuntos afecten al ámbito de sus intereses.

– El Ayuntamiento de Guadalajara adoptará todas las medidas administrativas y
ejercerá  todas  las  acciones  judiciales  que considere  oportunas  frente  a  cualquier
actuación  o  situación  que  constituya  una  vulneración  del  contenido
constitucionalmente protegido de dicha autonomía local.

.Artículo 4. Principio de servicio objetivo al interés general.  

El  Ayuntamiento de Guadalajara,  bajo  la  superior  dirección del  Alcalde/sa,
sirve con objetividad y transparencia los intereses generales del municipio, tratando
de alcanzar en todas las facetas de la  actuación corporativa las condiciones que
aseguren el progreso y el bienestar de los vecinos/as de Guadalajara, garantizará la
calidad  y  transparencia  de  la  actuación  municipal  y  promoverá  la  coordinación  y
colaboración con las demás Administraciones Públicas,  velando en sus relaciones
con los ciudadanos/as por la rápida y justa resolución de sus asuntos y actuando con
sometimiento pleno a la Ley a al Derecho.

.Artículo 5. Principio de participación democrática.  

La organización y  funcionamiento del  Ayuntamiento de Guadalajara   debe
garantizar la más amplia participación democrática en el gobierno municipal y facilita
la intervención activa de los vecinos/as en la toma de decisiones.

.Artículo 6. Principio de integridad democrática, transparencia y proximidad.  

La composición, organización y régimen de funcionamiento de los órganos
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municipales  deben  garantizar  la  integridad  democrática  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara,  la  transparencia  en  el  ejercicio  de  las  funciones  de  gobierno  y
administración  municipal  y  la  máxima  proximidad  de  la  gestión  corporativa  a  los
intereses de los vecinos/as.

.Artículo 7. Principio de gestión responsable.  

a) El Ayuntamiento de Guadalajara ejercerá con plena responsabilidad las funciones
ejecutivas y administrativas que le atribuyan las leyes o le delegue la Comunidad de
Castilla la Mancha u otras Administraciones Públicas.

b) La responsabilidad de los Concejales/as del  Ayuntamiento de Guadalajara será
exigible en los términos previstos en el artículo 78 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

.Artículo 8. Principio de eficacia, descentralización funcional y desconcentración.  

En el ejercicio de sus competencias, el Ayuntamiento de Guadalajara actuará
con sujeción al mandato constitucional de eficacia.

La organización del Ayuntamiento de Guadalajara se ajustará a los principios
de  descentralización  funcional  y  desconcentración,  con  el  fin  de  conseguir  una
distribución racional, eficaz y eficiente de las funciones encomendadas a los distintos
órganos municipales.

.Artículo 9. Principio de pluralidad.  

La  organización  y  funcionamiento  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,
garantizará  la  participación  de  todos  los  concejales  y  concejalas  electos,  en  los
diferentes órganos municipales, tales como las Comisiones Municipales de carácter
informativo, las Comisiones Especiales y la Junta de Gobierno Local, actuando en
esta, con voz pero sin voto.

.Artículo 10. Principio de Coordinación y Lealtad Institucional.  

El Ayuntamiento servirá los intereses públicos que le están encomendados y
actuara de acuerdo con los principios de Coordinación y lealtad institucional con las
demás Administraciones Publicas.

De igual forma, los órganos del Ayuntamiento de Guadalajara cooperarán en
todo momento para el cumplimiento de los objetivos de la Corporación.
.

.TÍTULO I.- ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL AYUNTAMIENTO DE
GUADALAJARA

.Artículo 11. Organización administrativa.  

La organización administrativa del Ayuntamiento de Guadalajara se regirá por
lo dispuesto en el presente Reglamento Orgánico, con sujeción a los principios de
división funcional en Áreas de gobierno, Delegaciones y gestión desconcentrada en
Distritos.

.Artículo 12. Tramitación Administrativa.  

La tramitación administrativa deberá desarrollarse por procedimientos de economía,
eficacia y coordinación que estimulen el diligente funcionamiento de la organización
de este Ayuntamiento.

Siempre que sea posible se mecanizarán o informatizarán los trabajos burocráticos.
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En todo caso, siempre se evitará el entorpecimiento o demora en la tramitación de
expedientes.

El Ayuntamiento de Guadalajara impulsará el empleo y aplicación de las técnicas y
medios  electrónicos,  informáticos  y  telemáticos  para  impulsar  la  actividad
administrativa, la tramitación de expedientes y la comunicación con la ciudadanía en
el desarrollo de su actividad y ejercicio de sus competencias, con las limitaciones que
a la utilización de estos medios establecen la Constitución y las leyes.

Los documentos emitidos, cualesquiera que sea su soporte, por medios electrónicos,
informáticos y telemáticos por las Administraciones Públicas o a las que éstas emitan
como copias de originales almacenados por estos mismos medios,  gozarán de la
validez  y  eficacia  de  documento  original  siempre  que  quede  garantizada  su
autenticidad,  integridad  y  conservación  y,  en  su  caso,  la  recepción  por  el/la
interesado/a, así como el cumplimiento de las garantías y requisitos exigidos por las
leyes.

.Artículo 13. Participación Ciudadana.  

El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  impulsará,  fomentará  y  facilitará,  la
participación  de la  ciudadanía en la  gestión  publica,  a  través  del  Reglamento  de
Participación Ciudadana y de cuantas normas e instrucciones se dicten.

.Artículo 14. Organización administrativa del Ayuntamiento de Guadalajara.  

• La organización administrativa del Ayuntamiento de Guadalajara se estructura
en órganos centrales, órganos territoriales desconcentrados y organismos públicos.

• Los  órganos  centrales  ejercen  sus  competencias  en  todo  el  término
municipal.  De  los  órganos centrales  dependerán  los  organismos  públicos  que  se
creen de acuerdo con las disposiciones vigentes en materia de régimen local y con
las previsiones contenidas en el presente Reglamento.
 

• Los  órganos  territoriales  desconcentrados  ejercen  sus  competencias
exclusivamente en el ámbito de cada Distrito.

• Los organismos públicos tienen por objeto la realización de actividades de
ejecución o gestión tanto administrativas de fomento o prestación, como de contenido
económico  reservadas  al  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  dependen  de  este  y  se
adscriben, directamente o a través de otro organismo público, al Área o Delegación
competente  por  razón  de  la  materia,  a  través  del  órgano  que  en  cada  caso  se
determine.

.Artículo 15. Órganos superiores y directivos.  

1.  Atendiendo  a  las  funciones  que  desarrollan  los  órganos  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara se clasifican en órganos superiores y órganos directivos.

2.  Los  órganos  superiores  de  gobierno  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  son  el
Alcalde/sa y los miembros de la Junta de Gobierno Local.

A los efectos de este Reglamento tienen además la consideración de órganos
superiores de gobierno, la Junta de Gobierno Local y los demás Concejales/as con
responsabilidades de gobierno, así como en el ámbito de los distritos, sus Concejales/
as-Presidentes.

3. Son órganos directivos los Coordinadores Generales, los Directores/as Generales
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u órganos similares, el titular de la Asesoría Jurídica, el titular del órgano de apoyo a
la Junta de Gobierno Local, el Interventor General Municipal, y el titular del órgano de
gestión tributaria.

En el  ámbito  de los distritos,  son órganos directivos los Gerentes.  En los
organismos públicos son órganos directivos sus Gerentes.

4.  A los órganos superiores corresponde la  dirección,  planificación y  coordinación
política,  y  a  los  órganos directivos  la  ejecución  de  las  decisiones  adoptadas por
aquellos, sin perjuicio de las competencias que les sean delegadas y de lo previsto en
este Reglamento para los Concejales/as de Área y Concejales/as-Delegados.

5. Los demás órganos y unidades del Ayuntamiento de Guadalajara se hallan bajo la
dependencia de alguno de los órganos anteriores en el ámbito de sus competencias.

6. El Secretario/a General del Pleno tiene, asimismo, el carácter de órgano directivo y
será nombrado entre funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

La  regulación  específica  de  este  órgano  directivo  se  establece  en  el
Reglamento Orgánico del Pleno, aprobado el 3 de Octubre de 2008, y publicado en el
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara el 10 de Octubre de 2008.

7. Los titulares de los órganos superiores y directivos quedan sometidos al régimen
de  incompatibilidades  establecido  en  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  de
Incompatibilidades del  Personal  al  Servicio  de las Administraciones Públicas y  en
otras normas estatales o autonómicas que resulten de aplicación.

.TÍTULO II .- DEL ALCALDE/SA

.Artículo 16. El Alcalde/sa.  

1. El Alcalde/sa ostenta la máxima representación del municipio. Sin perjuicio de las
funciones que le asigne el Reglamento Orgánico del Pleno, convoca y preside las
sesiones  de  la  Junta  de  Gobierno  Local,  dirige  la  política,  el  gobierno  y  la
Administración Municipal, sin perjuicio de la acción colegiada de colaboración en la
dirección  política  que,  mediante  el  ejercicio  de  las  funciones  ejecutivas  y
administrativas, realice la Junta de Gobierno Local y ejerce las demás funciones que
le atribuye el ordenamiento jurídico.

2. El Alcalde/sa responde de su gestión política ante el Pleno.

.Artículo 17. Competencias del Alcalde/sa.  

Corresponden  al  Alcalde/sa  las  competencias  que  le  asigne  la  Ley
Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,  así  como  las  que  le  atribuyan
expresamente las Leyes o aquellas que la legislación del Estado o de la Comunidad
de  Castilla  la  Mancha  asignen  al  municipio  y  no  se  atribuyan  a  otros  órganos
municipales.

.Artículo 18. Delegación de competencias.  

1. El Alcalde/sa podrá delegar mediante decreto las competencias que le atribuyen las
Leyes, en los términos establecidos por ellas, en la Junta de Gobierno Local, en sus
miembros,  en  los  demás  Concejales/as  y,  en  su  caso,  en  los  órganos directivos
municipales, con excepción de aquellas que por ley son indelegables.

2. Las delegaciones referidas en el apartado anterior abarcarán, tanto la facultad de
dirigir los servicios correspondientes como la de gestionarlos en general, incluida la
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facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros, salvo que
expresamente se indique lo contrario.

3. Las delegaciones de competencias que efectúe el Alcalde/sa surtirán efectos desde
el día siguiente al de la fecha del decreto, salvo que en el mismo se disponga otra
cosa, sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

.Artículo 19. Suplencia del Alcalde/sa.  

1. En los casos de vacante, ausencia o enfermedad del Alcalde/sa será sustituido por
los Tenientes de Alcalde/sa por el orden de su nombramiento.

En estos casos, la suplencia se producirá sin necesidad de un acto expreso
declarativo al respecto, debiéndose dar cuenta al Pleno de esta circunstancia.

No obstante, el Alcalde/sa podrá determinar la forma en que esta suplencia se
deba producir.

2.  En  los  supuestos  de  sustitución  del  Alcalde/sa  por  razones  de  ausencia  o
enfermedad, el Teniente de Alcalde que asuma sus funciones no podrá revocar las
delegaciones que hubiere otorgado el primero.

.Artículo 20. Renuncia del Alcalde/sa.  

El Alcalde/sa podrá renunciar a su cargo sin perder por ello la condición de
Concejal.  La  renuncia  deberá  hacerse  efectiva  por  escrito  ante  el  Pleno  de  la
Corporación, que deberá adoptar acuerdo de conocimiento dentro de los diez días
siguientes al de su presentación ante la Secretaría del Pleno.
En tal caso, la vacante se cubrirá en la forma establecida en la legislación electoral.

.Artículo 21. Bandos, decretos e instrucciones.  

1.  El  Alcalde/sa,  en  el  ejercicio  de  sus  competencias,  podrá  dictar  bandos  e
instrucciones para dirigir la actuación de los órganos municipales, así como dictar
decretos.

2. Los bandos del Alcalde/sa pueden ser simplemente recordatorios de una obligación
o  deber  contenidos  en  las  disposiciones  de  carácter  general,  o  de  adopción  de
medidas que excepcionen, singular y temporalmente, la aplicación de las normas, por
razones de extraordinaria urgencia. Serán publicados en la forma prevista en la Ley
7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, así como en el
espacio web municipal y tablón del Ayuntamiento.

De los bandos del Alcalde/sa adoptados por razones de extraordinaria urgencia, se
deberá dar cuenta inmediata al Pleno.

3.  Las  demás  resoluciones  que  adopte  el  Alcalde/sa  en  el  ejercicio  de  sus
competencias se denominarán decretos del Alcalde/sa que serán publicados, cuando
así  lo  exija  la  Ley  o  se  considere  necesario,  en  los  correspondientes  Boletines
Oficiales.

4. El Alcalde/sa podrá dirigir la actividad de los órganos y organismos que integran la
Administración  Municipal  mediante  órdenes  internas  dirigidas  a  los  servicios
municipales que se denominarán Instrucciones del Alcalde/sa. Estas instrucciones se
notificarán a los servicios afectados, y se publicarán en la debida forma cuando una
disposición específica así  lo establezca o se estime conveniente por razón de los
destinatarios o de los efectos que puedan producirse.

.Artículo 22. Gabinete de Alcaldía.  
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1. El Gabinete de Alcaldía es el órgano de asistencia y asesoramiento inmediato y
permanente al Alcalde/sa que realiza tareas de confianza y asesoramiento especial.

2. En el Gabinete se integran los asesores y colaboradores del Alcalde/sa, que tienen
la condición de personal eventual, y serán nombrados y cesados libremente por éste,
mediante decreto. El Alcalde/sa podrá nombrar un Director al que le corresponderá el
nivel orgánico que se determine por aquél al aprobar la estructura del Gabinete de
Alcaldía.

En todo caso, los miembros del Gabinete de Alcaldía cesan automáticamente al cesar
el Alcalde/sa.

3. Para el cumplimiento de sus funciones, los miembros del Gabinete podrán recabar
de todos los órganos del Ayuntamiento de Guadalajara cuanta información consideren
necesaria.
.

.TÍTULO III- DE LOS TENIENTES DE ALCALDE Y DE LOS MIEMBROS DEL
GOBIERNO MUNICIPAL

.CAPÍTULO I. TENIENTES DE ALCALDE

.Artículo 23. Disposiciones generales.  

1. Los Tenientes de Alcalde/sa serán nombrados por el Alcalde/sa mediante Decreto,
especificando el orden de su nombramiento, entre los Concejales/as que formen parte
de la Junta de Gobierno Local.

2. El primer Teniente de Alcalde/sa podrá denominarse Vicealcalde o Vicealcaldesa.

.Artículo 24. Competencias.  

1. Los Tenientes de Alcalde/sa tendrán las competencias previstas en la legislación de
régimen local y, en todo caso, las siguientes:

a) La sustitución del  Alcalde/sa con arreglo  al  orden de su nombramiento,  en los
casos de ausencia o enfermedad.

b) La sustitución del Alcalde/sa en todas sus funciones, con arreglo al orden de su
nombramiento,  en los casos de vacante de la  Alcaldía  por  renuncia  de su titular,
fallecimiento o sentencia firme que comporte la pérdida de la condición, hasta la toma
de posesión del nuevo Alcalde/sa.

c) La sustitución del Alcalde/sa en actuaciones concretas, por expreso mandato de
éste o cuando por imperativo legal el Alcalde/sa deba abstenerse de intervenir.

d)  La  dirección,  coordinación  y  gestión  de  las  materias  propias  del  área  de
responsabilidad que les haya delegado genéricamente el  Alcalde/sa o la Junta de
Gobierno Local.

e) Cualesquiera otras que, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación de régimen
local, les delegue el Alcalde/sa o la Junta de Gobierno Local.

2.  En  los  supuestos  de  sustitución  del  Alcalde/sa,  por  razones  de  ausencia  o
enfermedad, el Teniente de Alcalde/sa que asuma sus funciones no podrá revocar las
delegaciones que hubiere efectuado el Alcalde/sa.

.CAPÍTULO  II  .  DE  LOS  CONCEJALES/AS  CON  RESPONSABILIDAD  DE
GOBIERNO.



 Pág. 59

.Artículo 25. Concejales/as Delegados de Área.  

Son Concejales/as Delegados de Área aquellos concejales/as miembros de la Junta
de Gobierno a los que el Alcalde/sa asigne funciones de dirección, planificación o
coordinación  política  de  las  distintas  Áreas  de  Gobierno  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara,  sin  perjuicio  de  las  atribuciones  que  les  correspondan  en  cuanto
miembros de la Junta de Gobierno y de las demás competencias que les deleguen el
Alcalde/sa o la Junta de Gobierno.

Serán nombrados y cesados por el Alcalde/sa, mediante Decreto.
 
.Artículo 26. Concejales/as-Delegados.  

1. Son Concejales/as-Delegados aquellos Concejales a los que el Alcalde/sa asigne
la  dirección  de  un  determinado  ámbito  de  funciones  de  competencia  municipal.
Podrán estar integrados en la estructura organizativa de un Área de Gobierno.

2.  Serán nombrados y cesados por  el  Alcalde/sa,  mediante  Decreto,  de entre  los
Concejales/as del Ayuntamiento.

.Artículo 27. Forma de los actos.  

1.  Las  resoluciones  administrativas  que  adopten  los  Concejales/as  Delegados  de
Área  y  los  Concejales/as-Delegados,  revestirán  la  forma  de  Decreto  y  se
denominarán  Decretos  del  Concejal  Delegado  de  Área  y  Decretos  del  Concejal-
Delegado, respectivamente.

2.  Las  resoluciones  administrativas  mencionadas  en  los  apartados  anteriores,  se
transcribirán en el libro especial destinado al efecto, o en pliegos de hojas legalmente
habilitadas,  que  tendrán  el  valor  de  instrumento  público  solemne.  El  titular  de  la
oficina de la Junta de Gobierno ejercerá las funciones de custodia de libro y de fe
pública de los actos dictados por las autoridades señaladas.

.TÍTULO IV .- DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

.CAPÍTULO I . NATURALEZA Y COMPOSICIÓN

.Artículo 28. Naturaleza y denominación.  

La Junta de Gobierno Local es el  órgano que, bajo la presidencia del  Alcalde/sa,
colabora  de  forma  colegiada  en  la  función  de  dirección  política  que  a  éste
corresponde y ejerce las funciones ejecutivas y administrativas que le atribuyen las
Leyes.

.Artículo 29. Composición y nombramiento.  

1.  Corresponde al  Alcalde/sa nombrar  y  separar  libremente a los miembros de la
Junta de Gobierno, cuyo número no podrá exceder de un tercio del número legal de
miembros del Pleno, además del Alcalde/sa.

2.  De  entre  los  miembros  de  la  Junta  de  Gobierno,  el  Alcalde/sa  designará  al
Concejal-Secretario, quien redactará las actas de las sesiones y certificará sobre sus
acuerdos.  Asimismo podrá el  Alcalde/sa designar  un  Concejal-Vicesecretario  cuya
función  será  la  de  sustituir  al  Concejal  Secretario/a  en  casos  de  ausencia  o
enfermedad.

3.  Los  portavoces  de  los  Grupos  políticos  de  la  oposición  o  persona  en  quien
deleguen, formarán parte de este órgano con voz pero sin voto.
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4. A las sesiones de la Junta de Gobierno Local podrán asistir los Concejales/as no
pertenecientes a la Junta, y los titulares de los órganos directivos, en ambos casos
cuando sean convocados por el Alcalde/sa.

.CAPÍTULO II . ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

.Artículo 30. Atribuciones.  

Corresponden a la Junta de Gobierno Local las competencias que le atribuye
la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local y las demás que le correspondan
de acuerdo con las disposiciones legales vigentes.

.Artículo 31. Delegaciones.  

1. Las competencias atribuidas a la Junta de Gobierno Local podrán ser delegadas en
los demás miembros de la Junta de Gobierno, en los demás Concejales/as, en los
Coordinadores Generales, Directores/as Generales u órganos similares, de acuerdo
con lo que dispongan las normas de atribución de esas competencias.

Asimismo, la Junta de Gobierno podrá delegar dichas competencias en las Juntas
Municipales de Distrito,  en los Concejales/as-Presidentes de los mismos y en sus
Gerentes.

2. Las delegaciones referidas en el apartado anterior comprenderán tanto la facultad
de dirigir los servicios correspondientes, como la de gestionarlos en general, incluida
la de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceras personas, salvo
que expresamente se disponga lo contrario.

3. Las delegaciones surtirán efectos desde el día siguiente al de la fecha del acuerdo
que las confiera salvo que en el mismo se disponga otra cosa, sin perjuicio de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

.CAPÍTULO III. FUNCIONAMIENTO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

.Artículo 32. Régimen de las sesiones.  

1. Para la válida constitución de la Junta de Gobierno Local se requerirá la presencia
de un tercio al menos de los miembros de la misma, entre los que deberá de estar el
Alcalde/sa o Teniente de Alcalde/sa a quién corresponda la suplencia, así como el
Concejal-Secretario de la misma o quien le sustituya, con arreglo a lo dispuesto en el
presente Reglamento Orgánico.

2. Las sesiones de la Junta de Gobierno Local podrán ser ordinarias y extraordinarias,
y éstas a su vez, podrán ser de carácter urgente.

3. Las sesiones ordinarias serán convocadas por el Alcalde/sa para el despacho de
los asuntos regulares que afecten al gobierno del Ayuntamiento de Guadalajara. Se
celebrarán con una periodicidad quincenal, sin perjuicio de lo que se disponga en las
normas que apruebe la Junta para su propio funcionamiento o en su régimen de
sesiones. Las sesiones extraordinarias serán convocadas por el Alcalde/sa cuando lo
estime necesario para el despacho de asuntos de especial relevancia o complejidad.
Las sesiones extraordinarias de carácter urgente se constituirán cuando así lo decida
el  Alcalde/sa  y  siempre  que  se  cumplan  los  requisitos  previstos  en  el  apartado
primero.

4. Las sesiones de la Junta de Gobierno Local se celebrarán en el edificio municipal
en el que tenga su sede la Alcaldía, salvo que el Alcalde/sa decida su celebración en
otro edificio municipal.
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5.  A las sesiones de la  Junta de Gobierno Local  podrán asistir  Concejales/as no
pertenecientes  a  la  misma  y  titulares  de  órganos  directivos,  cuando  sean
expresamente convocados por el  Alcalde/sa.  Su asistencia será con voz pero sin
voto.

.Artículo 33. Convocatoria.  

1. Las sesiones ordinarias de la Junta de Gobierno Local serán convocadas por el
Alcalde/sa con al menos cuarenta y ocho horas de antelación, mediante la remisión
de la convocatoria a sus miembros, acompañada del Orden del día. Las sesiones
extraordinarias se convocarán con al menos veinticuatro horas de antelación.

2. Las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta de Gobierno Local podrán
convocarse  a  través  de  medios  telemáticos  o  dispositivos  móviles  que  permitan
acreditar suficientemente la recepción por sus destinatarios.

.Artículo 34. Orden del día.  

1. Corresponde al Alcalde/sa la fijación del orden del día de las sesiones de la Junta
de Gobierno Local, asistido por el Concejal-Secretario.

2. El orden del día será remitido a todos los miembros de la Junta de Gobierno Local
en el momento de la convocatoria.

3. A los efectos de fijar el orden del día, el órgano de apoyo a la Junta de Gobierno
Local, elevará al Alcalde/sa la relación de expedientes conclusos relativos a materias
que vayan a someterse a debate en la Junta de Gobierno Local.

4. Por razones de urgencia, debidamente motivada, el Alcalde/sa podrá someter a la
Junta de Gobierno Local asuntos no incluidos en el orden del día.

.Artículo 35. Sesiones de la Junta de Gobierno Local.  

1. Las sesiones de la Junta de Gobierno Local no serán públicas.

2. Quienes asistan a las sesiones de la Junta de Gobierno Local están obligados a
guardar secreto sobre las opiniones y deliberaciones emitidas en el transcurso de las
mismas.

3. El Alcalde/sa dirigirá, según su prudente criterio, los debates y deliberaciones de la
Junta de Gobierno Local.

.Artículo 36. Acuerdos de la Junta de Gobierno Local.  

1.  Las  decisiones  que  adopte  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  el  ejercicio  de  sus
competencias tomarán la forma de Acuerdos y tendrán la publicidad exigida por la
legislación de régimen local, y se publicarán también en el espacio Web oficial del
Ayuntamiento de Guadalajara, en el plazo de 15 días a contar desde la aprobación
del acta.

2.  El  Concejal-Secretario  de  la  Junta  de  Gobierno  Local  certificará  los  acuerdos
adoptados  y  los  remitirá,  junto  con  el  expediente,  al  Servicio  encargado  de  su
tramitación.

3. Extendidas las certificaciones a que se refiere el apartado anterior, corresponde al
titular del órgano de apoyo al Secretario/a de la Junta de Gobierno Local el ejercicio
de las funciones de fe pública a las que se refiere la Disposición Adicional Octava de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, sin perjuicio
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de que pueda delegar su ejercicio en otros funcionarios del Ayuntamiento.

.Artículo 37. Actas de las sesiones.  

1. El Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local extenderá el Acta de cada
sesión, recogiendo los Acuerdos adoptados.

2. En el Acta de la sesión constará la fecha, la hora de comienzo y de finalización, los
nombres de los asistentes, los asuntos tratados, el resultado de los votos emitidos y
los Acuerdos adoptados.

3.  El  Concejal-Secretario  remitirá  el  Acta  a  los  demás  miembros  de  la  Junta  de
Gobierno en un plazo no superior a tres días hábiles. El Acta se entenderá aprobada
si  transcurridos  tres  días  hábiles  desde  su  remisión  no  se  hubieran  recibido
observaciones o reparos a la misma.

4. Aprobada el Acta, que será suscrita por el Concejal-Secretario, se remitirá a los
miembros de la Junta de Gobierno Local y al resto de grupos con representación en
la institución.

.Artículo 38. Documentos.  

1.  La  documentación  de  cada  uno  de  los  asuntos  que  se  someta  a  la  Junta  de
Gobierno  incluirá  los  informes  preceptivos,  con  propuesta  de  resolución,  y  la
justificación de haber cumplimentado los  demás trámites  también preceptivos,  sin
perjuicio  de  que  los  miembros  de  la  Junta  de  Gobierno  puedan  consultar  la
documentación íntegra de los asuntos.

2. Una vez formalizados los acuerdos, la documentación de cada sesión de la Junta
de Gobierno estará a disposición de todos los miembros de la Corporación en la
oficina  del  Secretario/a  de  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  el  que  se  creará  un
Registro a tal efecto, sin perjuicio de que, en cualquier momento, aquellos puedan
pedir información sobre el expediente completo a través del titular de la Delegación
competente para tramitar tales peticiones.

.Artículo 39. Forma de los acuerdos.  

1.  Las  decisiones  que  adopte  la  Junta  de  Gobierno  en  el  ejercicio  de  sus
competencias revestirán la forma de acuerdo.

2. Los acuerdos de la Junta de Gobierno serán firmados por el  Alcalde/sa y por el
ConcejalSecretario.

.CAPÍTULO IV. ORGANIZACIÓN

.Artículo 40. Las Comisiones Delegadas y Preparatorias.  

1. La Junta de Gobierno podrá acordar la creación de Comisiones Delegadas, con
carácter  temporal  o  permanente,  para  la  preparación  y  estudio  de  asuntos  que
afecten  a  la  competencia  de  dos  o  más  Áreas,  la  elaboración  de  directrices  de
programas o  actuaciones  de  interés  común  y,  en  general,  el  estudio  de  cuantas
cuestiones se estimen convenientes.

2.  El  acuerdo de constitución de una Comisión Delegada determinará su carácter
temporal  o  permanente,  las  funciones  que  se  le  encomienden,  su  régimen  de
funcionamiento y  los  miembros  de la  Junta que la  integren,  de entre  quienes se
designará al Presidente y al Secretario/a de la misma.

3. Las deliberaciones de las Comisiones Delegadas serán secretas y sus acuerdos
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adoptarán la forma de dictamen.

4. A propuesta del Alcalde/sa, la Junta de Gobierno podrá acordar la constitución de
una Comisión Preparatoria y determinar su composición y funcionamiento. Su objeto
será la asistencia técnica y asesoramiento previo sobre los asuntos que vayan a ser
tratados por la Junta de Gobierno.

.Artículo  41.  Órgano  de  apoyo  a  la  Junta  de  Gobierno  Local  y  al  Concejal  
Secretario/a.

1. El órgano de apoyo a la Junta de Gobierno Local y al Concejal-Secretario de la
misma se denomina Oficina de la Junta de Gobierno Local.

2. El Director o titular de la oficina de la Junta de Gobierno Local tendrá carácter de
órgano directivo y será nombrado por la Junta de Gobierno Local, a propuesta del
Alcalde/sa,  entre funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional,  y  se  adscribirá  directamente  o  a  través  de  un  órgano  directivo  a  la
Delegación que determine el Alcalde/sa.

3. Corresponde al Director o Titular de la Oficina de la Junta de Gobierno Local el
ejercicio de las siguientes funciones:

a) La asistencia al Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local.

b) La remisión de las convocatorias de las sesiones a los miembros de la Junta de
Gobierno Local.

c) El archivo y custodia de las convocatorias, órdenes del día y Actas de las sesiones
de la Junta de Gobierno Local.

d) Velar por la correcta y fiel comunicación de los acuerdos adoptados por la Junta de
Gobierno Local.

e) Las funciones de fe pública de los actos y acuerdos de los órganos unipersonales y
las demás funciones de fe pública, salvo aquellas que estén atribuidas al Secretario/a
General  del  Pleno  o,  al  Concejal-Secretario  de la  Junta  de Gobierno  Local.  Esta
competencia podrá delegarse en otros funcionarios del Ayuntamiento a los que se
exija para su ingreso titulación superior.

f) La Secretaría de los Consejos Rectores de los organismos autónomos locales.

g) La formalización de los contratos en documento administrativo mediante la dación
de fe de los mismos.

h) La llevanza y actualización del Inventario de Bienes y Derechos.

i)  La  sustitución  del  Secretario/a  General  del  Pleno  en  casos  de  ausencia  o
enfermedad.

j) La dirección funcional de los Registros públicos y de Actas que se encuentren bajo
su dependencia orgánica.

k) La remisión a la Administración General del Estado y a la Comunidad de Castilla la
Mancha de copia o, en su caso, extracto de los actos y acuerdos de los órganos
decisorios  del  Ayuntamiento,  sin  perjuicio  de las  competencias  atribuidas  en  este
sentido al Secretario/a General del Pleno.

4. Las funciones de fe pública que corresponden al titular del órgano de apoyo a la
Junta de Gobierno Local serán ejercidas en los términos establecidos en el artículo 2
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del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, por el que se regula el régimen
jurídico  de  los  funcionarios  de  Administración  Local  con  habilitación  de  carácter
nacional,  de acuerdo con lo previsto en la Disposición Adicional Octava de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

.CAPÍTULO V. RELACIONES CON EL PLENO Y RESPONSABILIDAD POLÍTICA DE
LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

.Artículo 42. Relaciones con el Pleno.  

1. La Junta de Gobierno Local, como órgano colegiado de colaboración en el ejercicio
de  las  funciones  de  gobierno  que  corresponden  al  Alcalde/sa,  responde
solidariamente de su gestión política ante el Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara,
sin  perjuicio  de  la  responsabilidad  directa  de  cada  uno  de  sus  miembros  por  su
gestión.

2.  Las  relaciones  de  la  Junta  de  Gobierno  Local  con  el  Pleno  se  regirán  por  lo
dispuesto en el Reglamento Orgánico del Pleno.
 
.Artículo 43. Responsabilidad política de la Junta de Gobierno Local.  

1. La responsabilidad política de la Junta de Gobierno Local será indisociable de la
del Alcalde/sa, y sólo podrá exigirse ante el Pleno a través de la moción de censura o
del  debate  y  votación  de la  cuestión  de confianza  al  Alcalde/sa,  en  los  términos
previstos en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General y
en el Reglamento orgánico del Pleno.

2. La retirada de la confianza al Alcalde/sa comportará necesariamente la disolución
de la Junta de Gobierno Local y el nombramiento de un nuevo gobierno.

.Artículo 44. Delegación y responsabilidad.  

La delegación de competencias del Alcalde/sa en un Concejal o en otro órgano no
exime a aquél de responsabilidad política ante el Pleno. El mismo criterio es aplicable
a  los  casos  en  que  la  Junta  de  Gobierno  o  sus  miembros  tengan  delegadas
atribuciones de su competencia.
.

.TÍTULO V . ÓRGANOS TERRITORIALES DE GESTIÓN DESCONCENTRADA

.CAPÍTULO I. LOS DISTRITOS

.Artículo 45. Concepto.  

Los distritos constituyen divisiones territoriales propias del Ayuntamiento de
Guadalajara, y están dotados de órganos de gestión desconcentrada para el impulso
y desarrollo de la participación ciudadana en la gestión de los asuntos municipales y
su mejora, sin perjuicio de la unidad de gobierno y gestión del municipio.

.Artículo 46. Finalidades.  

Las finalidades propias de los distritos son:

a) Facilitar la más amplia participación de los vecinos/as, colectivos y entidades en los
asuntos locales.

b) Acercar la Administración a los vecinos/as.

c) Mejorar la eficacia en la prestación de servicios.
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d) Facilitar la más amplia información y publicidad sobre las actividades municipales y
sus acuerdos.

e) Garantizar la solidaridad y equilibrio entre las distintas zonas y barrios que integran
el Distrito.

f) Garantizar la efectividad de los derechos y deberes de los vecinos/as.

.Artículo 47. Principios de actuación.  

Los Distritos ajustarán su actuación a los principios de unidad de gobierno y
gestión municipal, eficacia y coordinación con los órganos centrales del Ayuntamiento
con plena sujeción a la Ley, al Derecho y, en especial, a la legislación del régimen
local  y  a  los  acuerdos  municipales,  y  ejercerán  las  competencias  que  se
desconcentren o deleguen dentro de su ámbito territorial.

.Artículo 48. Regulación.  

Mediante un Reglamento Orgánico se regulará la división del municipio de
Guadalajara en distritos, así como sus funciones, la determinación y regulación de
sus órganos, la elección de sus gestores y las competencias de los mismos.
.

.TÍTULO VI. LA ASESORÍA JURÍDICA

.Artículo 49. Concepto.  

1. Sin perjuicio de las funciones reservadas al secretario del Pleno por el párrafo e)
del apartado 5 del artículo 122 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases  de  Régimen  Local,  existirá  un  órgano  administrativo  responsable  de  la
asistencia  jurídica  al  Alcalde/sa,  a  la  Junta  de  Gobierno  Local  y  a  los  órganos
directivos, comprensiva del asesoramiento jurídico y de la representación y defensa
en juicio del Ayuntamiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado segundo del
artículo 447 de la Ley 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

2.  Su  titular  será  nombrado  y  separado  por  la  Junta  de  Gobierno  Local,  entre
personas que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión del título de licenciado en derecho.

b) Ostentar la condición de funcionario de administración local  con habilitación de
carácter  nacional,  o  bien  funcionario  de  carrera  del  Estado,  de  las  comunidades
autónomas o de las entidades locales, a los que se exija para su ingreso el título de
doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o equivalente.

3. El titular de la Asesoría Jurídica ostenta a todos los efectos la categoría de órgano
directivo de acuerdo con lo previsto en el artículo 130 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local.

4. La Asesoría Jurídica dependerá orgánicamente de la Alcaldía, sin perjuicio de que
esta dependencia pueda ser delegada en un Concejal.

.Artículo 50. Emisión de informes.  

1. Corresponde a la Asesoría Jurídica informar, con carácter previo y preceptivo, en
los siguientes asuntos:

a) Supuestos en que la legislación sobre contratación administrativa  exija informe
preceptivo de la Asesoría Jurídica.
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b) Bastanteo de los poderes que presenten los particulares ante el Ayuntamiento o
sus organismos públicos.

c) Los acuerdos sobre ejercicio de acciones judiciales.

d) Las propuestas de resolución en los procedimientos de declaración de lesividad.

e) Planteamiento de conflictos de jurisdicción a los juzgados y tribunales.

f)  Cualquier  otro asunto respecto al  cual la legislación vigente exija informe de la
Asesoría Jurídica con carácter preceptivo.

2.  Asimismo,  el  Alcalde/sa,  los  miembros  de  la  Junta  de  Gobierno,  los  órganos
directivos municipales y de los organismos públicos, podrán consultar a la Asesoría
Jurídica  sobre  cualquier  cuestión  jurídica  relacionada  con  los  asuntos  de  su
competencia.

3. La Asesoría Jurídica informará, en las sesiones de los órganos colegiados a que
asista y cuando medie requerimiento expreso de alguno de sus miembros, acerca de
los  aspectos  legales  del  asunto  que  se  discuta,  con  objeto  de  colaborar  en  la
corrección  jurídica  de  la  decisión  que  haya  de  adoptarse.  En  el  supuesto  de
plantearse en el  debate alguna cuestión sobre cuya legalidad pueda dudarse,  se
solicitará al presidente el uso de la palabra para asesorar a la Corporación.

4.  De conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda del Real
Decreto  Legislativo  3/2011,  de  14  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba el  texto
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, además ejerce las funciones que
la legislación sobre contratos del sector público asigna a los servicios jurídicos del
Ayuntamiento  o  Secretarios/as  de  los  Ayuntamientos,  salvo  la  función  de
formalización de los contratos en documento administrativo.

.Artículo 51.  

La regulación de su forma de prestación y el régimen interno de la Asesoría
jurídica Municipal podrá ser objeto de desarrollo mediante instrucciones u órdenes de
servicio.

.TÍTULO VII. ÓRGANOS SUPERIORES Y DIRECTIVOS

.CAPÍTULO I. DE LAS ÁREAS DE GOBIERNO Y SU ESTRUCTURA INTERNA

.Artículo 52. Definición de las Áreas de Gobierno.  

1.  Las Áreas de Gobierno constituyen el  primer nivel  esencial  de la  organización
administrativa  municipal,  y  comprenden cada  una  de  ellas  uno  o  varios  sectores
funcionalmente homogéneos de materias de competencia de la Administración del
municipio.

2.  El  número  de  Áreas  de  Gobierno  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  no  podrá
exceder  del  número  de  miembros  de  la  Junta  de  Gobierno  Local,  excluido  el
Alcalde/sa.

3.  Conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,
Reguladora de las Bases del  Régimen Local,  corresponde al  Pleno determinar  el
número total, denominación y competencias de las Áreas de gobierno.

.Artículo 53. Estructura y organización de las Áreas de Gobierno.  

1.  La  determinación  de  la  estructura  y  organización  de  cada  Área  de  gobierno
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corresponde al Alcalde/sa mediante Decreto, en los términos previstos en los artículos
123 y 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, y en el presente Reglamento Orgánico.

2. Las Áreas de Gobierno podrán estructurarse a través de Concejales/as Delegados
de  Área,  Concejales/as-Delegados,   Coordinadores  Generales,  Direcciones
Generales, Servicios, Secciones y otras unidades inferiores o asimiladas.
Las  diferentes  unidades  administrativas  podrán  depender  directamente  del
Coordinador General.

3. La jefatura superior de las Áreas de gobierno corresponde a un Concejal Delegado
de Área, con la asistencia de los Concejales/as-Delegados, si los hubiera.

4. El Decreto del Alcalde/sa que determine la estructura de cada Área de gobierno
podrá  crear  órganos directivos  que  asuman funciones  de  coordinación,  así  como
órganos  directivos  que  culminen  la  organización  administrativa  del  Área.  El
nombramiento de los titulares de estos órganos directivos se efectuará en la forma
prevista en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
En  todo  caso,  los  titulares  de  estos  órganos  directivos  deberán  ser  funcionarios
públicos de carrera.

.Artículo 54. Ordenación jerárquica.  

Los órganos directivos se ordenan jerárquicamente del siguiente modo: Coordinador
General de Área y Director General.

Excepcionalmente, cuando así lo prevea el presente Reglamento o las resoluciones
del Alcalde/sa sobre organización administrativa, un órgano directivo podrá depender
de otro órgano directivo del mismo rango.

.Artículo 55. Órganos de participación.  

En las Áreas de Gobierno podrán crearse órganos de participación de los
vecinos/as y de las asociaciones que los representen, de conformidad con lo que se
establece al respecto en las normas orgánicas de participación ciudadana.

.CAPÍTULO II. ÓRGANOS SUPERIORES DE LAS ÁREAS

.Artículo 56. Funciones de los Concejales/as Delegados de Área de Gobierno.  

Son funciones de los Concejales/as Delegados de Área:

a) La representación, dirección, gestión e inspección del área de la que son titulares,
así como la coordinación de las Concejalías que integran cada área.

b) Fijar los objetivos del Área de su competencia y aprobar los planes de actuación de
la misma y asignar los recursos necesarios para su ejecución, de acuerdo con las
normas presupuestarias correspondientes.

c)  Elevar  al  Pleno  las  propuestas  que  les  correspondan  en  el  ámbito  de  las
competencias de su Área, cuando las propuestas afecten a varias Concejalías dentro
de su Área.

d)  Proponer  a  la  Junta  de  Gobierno  Local  la  aprobación  de  los  proyectos  de
disposiciones de carácter general y las demás propuestas que correspondan en el
ámbito de sus competencias, cuando las propuestas afecten a varias Concejalías de
su Área.

e) Proponer al Alcalde/sa la aprobación de los proyectos de organización y estructura
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de su Área.

f) Evaluar la ejecución de los planes de actuación del Área por parte de los órganos
directivos y ejercer el control de eficacia respecto de su actuación.

g) Ejercer la superior inspección y las demás funciones que les atribuye la legislación
de régimen local, respecto de los organismos públicos locales adscritos a su Área.

h)  Ejercer  la  superior  autoridad  sobre  el  personal  del  Área,  sin  perjuicio  de  las
competencias que en esta materia corresponden al Alcalde/sa respecto de todo el
personal al servicio del Ayuntamiento.

i) Resolver los conflictos entre los órganos directivos dependientes de su Área.

j) Proponer a la Junta de Gobierno el nombramiento de las personas titulares de los
órganos directivos de su Área.

k) Ejercer las demás competencias que le sean atribuidas por el presente Reglamento
y por las disposiciones legales vigentes o delegadas por el Alcalde/sa o la Junta de
Gobierno Local.

Todas  las  funciones,  excepto  la  del  apartado  a)  las  realizará  en  todo  caso
coordinadamente con los correspondientes Titulares de las Concejalías adscritas a su
Área, si los hubiera.

.Artículo 57. Funciones de los Concejales/as-Delegados.  

A los Concejales/as-Delegados les corresponde la  dirección de los ámbitos de la
actividad administrativa integrada en su Concejalía, en su caso, bajo la coordinación
de  los  correspondientes  Delegados  de  Área,  y  en  particular  las  competencias
siguientes:

a) Ejercer la representación, dirección, gestión e inspección de la Concejalía de la
que sean titulares.

b)  Fijar  los objetivos  de la  Concejalía  de su competencia,  aprobar  los planes  de
actuación  de  la  misma  y  aprobar  los  recursos  necesarios  para  su  ejecución,  de
acuerdo con las normas presupuestarias correspondientes.

c)  Elevar  al  Pleno  las  propuestas  que  les  correspondan  en  el  ámbito  de  las
competencias de su Concejalía.

d)  Proponer  a  la  Junta  de  Gobierno  Local  la  aprobación  de  los  proyectos  de
disposiciones de carácter general y las demás propuestas que correspondan en el
ámbito de sus competencias.

e) Proponer al Alcalde/sa la aprobación de los proyectos de organización y estructura
de su Concejalía.

f) Evaluar la ejecución de los planes de actuación de la Concejalía por parte de los
órganos directivos y ejercer el control de eficacia respecto de su actuación.

g) Ejercer el control e inspección superior de los organismos autónomos locales y
entidades públicas empresariales adscritos a su Concejalía.

h) Ejercer la superior autoridad sobre el personal de su Concejalía, sin perjuicio de las
competencias que en esta  materia  corresponde al  Alcalde/sa respecto de todo el
personal del Ayuntamiento.
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i) Resolver los conflictos entre los órganos directivos dependientes de su Concejalía.

j)  Proponer a la Junta de Gobierno Local el  nombramiento de los titulares de los
órganos directivos de su Concejalía.

k)  Ejercer  las  demás  competencias  que  le  sean  atribuidas  por  las  disposiciones
legales o delegadas por el Alcalde/sa o la Junta de Gobierno Local.

Las Funciones establecidas en los apartados b, c, d y e se realizarán en coordinación
con los correspondientes Delegados de Área a la que la Concejalía esté adscrita.

.CAPÍTULO III. DE LOS ÓRGANOS DIRECTIVOS

.Artículo 58. Coordinadores Generales de Área.  

Los Coordinadores Generales de Área dependen directamente del Delegado
de su Área de Gobierno, y les corresponden las funciones de coordinación de las
distintas Direcciones Generales u órganos asimilados que integran la respectiva Área
de  Gobierno,  los  servicios  comunes  y  las  demás  competencias  que  les  sean
atribuidas por las disposiciones legales o delegadas por el Alcalde/sa o la Junta de
Gobierno Local.

.Artículo 59. Funciones.  

1.  Además  de  las  señaladas  en  el  artículo  anterior,  son  funciones  de  los
Coordinadores Generales de Área las siguientes:

a) Impulso, coordinación y control de los Servicios y Secciones adscritos al Área de
acuerdo con las directrices del Delegado de Área.

b) Planificación conjunta de la actividad del Área, como marco de referencia para la
definición de los programas operativos de los Servicios y Secciones adscritos al Área
y coordinación de la ejecución de los mismos, con seguimiento, evolución y control
continuo de sus resultados.
 
c) Gestión integrada de los recursos del Área, tanto personales, como materiales y de
carácter tecnológico.

d) Formulación de propuestas en materia de mejora de los servicios y de estructuras
orgánicas, racionalización de procesos y cambios e innovaciones en la modalidad de
gestión de los servicios.
 
e) Organización del apoyo jurídico y técnico a los Concejales/as Delegados de Área y,
en su caso, a los Delegados adscritos al Área.

f) Actuar como órgano de comunicación y colaboración entre las autoridades políticas
y el personal municipal adscrito al Área.

2.  Las anteriores funciones,  así  como las señaladas en el  artículo  anterior,  serán
realizadas con la asistencia de los Directores/as Generales adscritos al Área.

3. En el caso de que en el Área no se haya previsto el cargo de Coordinador General,
los Directores/as Generales asumirán las anteriores funciones en referencia  a  las
materias que sean competencia de la Dirección que ostenten.

.Artículo 60. Directores/as generales.  

1. En determinados supuestos, debidamente motivados, la Junta de Gobierno Local,
podrá nombrar Directores/as Generales y órganos similares, a los que corresponderá
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bajo la dependencia directa del Coordinador General del Área, o en su caso, si no
hubiera, del Delegado de Área, o del Concejal Delegado, la dirección y gestión de uno
o varios ámbitos de competencias funcionalmente homogéneos.

2. Con carácter general, corresponden a los directores generales en sus respectivos
ámbitos de responsabilidad, las siguientes funciones:

a) La dirección y gestión de los servicios de su competencia.

b) La dirección y coordinación de las unidades orgánicas adscritas a la misma, cuya
jefatura inmediata ostentan.

c) La elaboración de proyectos de disposiciones, acuerdos y convenios respecto de
las materias de su ámbito de funciones.

d) La elaboración, seguimiento y control del presupuesto anual que se les asigne.

e) La evaluación de los servicios de su competencia.

f) Las demás competencias que les sean atribuidas por las disposiciones legales o
delegadas por el Alcalde/sa o la Junta de Gobierno Local.

3. Las funciones reseñadas podrán completarse o especificarse no sólo en el acto de
nombramiento por la Junta de Gobierno Local sino también por Decreto de la Alcaldía
a lo largo de la gestión del Director General.

.Artículo 61. Nombramiento de las personas titulares de los órganos directivos.  

1.  Los  Coordinadores  Generales  y  los  Directores/as  Generales  se  nombrarán  y
cesarán por la Junta de Gobierno.

2. Su nombramiento deberá efectuarse, de conformidad con lo previsto en el artículo
130.3 de la Ley de Bases de Régimen Local, atendiendo a criterios de competencia
profesional  y  experiencia,  entre  funcionarios  de  carrera  del  Estado,  de  las
Comunidades Autónomas, de las Entidades Locales o con habilitación nacional, que
pertenezcan a cuerpos o  escalas clasificados en el  subgrupo  A1.  No obstante  lo
anterior  y  en  atención  a  las  especiales  funciones  de  los  órganos  directivos,  que
incluyen  el  asesoramiento,  dirección,  estudio,  gestión  y  puesta  en  práctica,  en
definitiva,  de  cuantas  iniciativas  y  proyectos  correspondan  al  área  o  áreas
correspondientes,  funciones  todas  ellas  propias  de  una  gestión  de  naturaleza
gerencial, el Pleno, a propuesta motivada de la Alcaldía, podrá nombrar a personal no
funcionario que, en todo caso, habrá de acreditar titulación superior universitaria y
méritos de competencia profesional y experiencia en el desempeño de puestos de
responsabilidad en la gestión pública o privada.

.Artículo 62. Incompatibilidades.  

Los órganos directivos quedan sometidos al régimen de incompatibilidades
establecido  en  la  Ley  54/1984,  de  26  de  Diciembre,  de  Incompatibilidades  del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas y en otras normas estatales o
autonómicas que resulten de aplicación.

.Artículo 63. Forma de los actos.  

1.  Las decisiones administrativas que adopten los órganos directivos revestirán la
forma de resolución del órgano de que se trate.

2. Dichas resoluciones se publicarán o notificarán de acuerdo con lo dispuesto en la
normativa vigente.
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.
.TÍTULO VIII. ORGANISMOS PÚBLICOS.

.Artículo 64. Definición.  

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Ley  7/1985,  de  2  de  Abril,  de  Bases  de
Régimen  Local,  son  organismos  públicos  los  organismos  autónomos  y  entidades
públicas  empresariales  locales,  con  personalidad  jurídica  propia,  creados  por  el
Ayuntamiento de Guadalajara para la gestión de los servicios de su competencia.

.Artículo 65. Adscripción.  

Los  organismos  públicos  se  adscribirán  por  el  Alcalde/sa  a  un  Área  o
Concejalía Delegada, a la que corresponderá su dirección y control.   

.Artículo 66. Creación, modificación, refundición y supresión.  

La creación, modificación, refundición y supresión de los organismos públicos
corresponde al Pleno, quien aprobará sus Estatutos.

.Artículo 67. Estatutos.  

1. Los Estatutos de los organismos públicos comprenderán al menos los siguientes
extremos:

a)  Naturaleza  jurídica  del  organismo  que  se  crea,  con  indicación  de  sus  fines
generales, así como el Área competente por razón de la materia de adscripción.

b) La determinación de los máximos órganos de dirección del organismo, ya sean
unipersonales o colegiados, así como su forma de designación, con indicación de
aquellos actos y resoluciones que agoten la vía administrativa. En cualquier caso,
habrá  un  vocal  designado  por  cada  grupo  político  en  el  Consejo  Rector  de  los
organismos autónomos y en el Consejo de Administración de las entidades públicas
empresariales.

c) Las funciones y competencias del organismo, con indicación de las potestades
administrativas generales que éste pueda ejercitar.

d) El patrimonio que se les asigne para el cumplimiento de sus fines y los recursos
económicos que hayan de financiar el organismo.

e) El régimen relativo a recursos humanos, patrimonio y contratación.

f) El régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad, de intervención,
control  financiero y control  de eficacia,  que serán en todo caso conformes con la
legislación sobre las haciendas locales y con lo dispuesto en el Capítulo III del Título
X de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
.

.TÍTULO IX. ÓRGANOS DE GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA

.CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

.Artículo 68. Órganos.  

1. Son órganos de gestión económico-financiera del Ayuntamiento de Guadalajara el
Órgano  de  fiscalización  y  control  interno,  el  Órgano  de  contabilidad  y  gestión
presupuestaria, la Tesorería Municipal, el Órgano de Gestión Tributaria y el Tribunal
de Reclamaciones Económico-Administrativas.
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2. La gestión económico financiera del Ayuntamiento de Guadalajara se ajustará a los
siguientes criterios:

a) Cumplimiento de la estabilidad presupuestaria de acuerdo con la legislación que lo
regule.

b)  Separación  de  las  funciones  de  contabilidad  y  de  la  fiscalización  económico-
financiera.

c)  El  ámbito  en  que  se  realizará  la  fiscalización  y  el  control  de  legalidad
presupuestaria  será  el  presupuesto del  estado de previsión de ingresos  y  gastos
según proceda.

d) Se introduce la exigencia del seguimiento del coste de los servicios.

e) Todos los actos, documentos y expedientes de la Administración Municipal y de
todas las entidades dependientes de ella sea cual fuera su naturaleza jurídica de los
que tienen derechos y obligaciones de contenido económico estarán sujetos al control
y fiscalización interna por el  órgano que se determina en la legislación básica de
régimen  local  en  los  términos  establecidos  por  la  legislación  reguladora  de  las
Haciendas Locales.

f) Elaboración de presupuestos participativos a través de los diferentes órganos de
participación ciudadana.

3.  Los  órganos de  gestión  económico-financiera  se  integran  orgánicamente  en la
Delegación  que  tenga  competencia  de  Economía  y  Hacienda,  sin  perjuicio  de  la
independencia técnica del Tribunal de Reclamaciones Económico-Administrativas y
del Órgano de Gestión Tributaria.

.Artículo 69. Régimen jurídico.  

Los  órganos  de  gestión  económico-financiera  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara se regirán, en lo no establecido en esta Sección, por lo dispuesto en la
legislación de las Haciendas Locales y,  en cuanto les sean de aplicación,  por las
normas estatales vigentes en materia presupuestaria, tributaria y de control interno.

.CAPÍTULO II. ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL INTERNO

.Artículo 70. Titular.  

El/la titular tendrá carácter directivo, será nombrado/a entre funcionarios/as
de  Administración  local  con  habilitación  de  carácter  nacional  y  se  denominará
Interventor/a General Municipal.

.Artículo 71. Composición y separación de funciones  

La Intervención general es el órgano al cual corresponde la función pública de
control y fiscalización interna, de gestión económico-financiera y presupuestaria en su
triple  vertiente  de  función  interventora,  función  de  control  financiero  y  función  de
control de eficacia,  conforme a la legislación reguladora de las haciendas locales.
Asimismo,  le  corresponden las  funciones  de  control  de  la  gestión  presupuestaria
municipal.

Se  adscribe  a  la  Delegación  de  Economía  y  Hacienda  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara.

.Artículo 72. Fiscalización.  
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Los actos del Órgano de Contabilidad y Presupuesto quedarán sometidos, por parte
de  la  Intervención  General,  al  régimen  general  de  control  y  fiscalización  interna
municipal.

.Artículo 73. Órgano responsable de control y fiscalización interna.  

1.  La  función  pública  necesaria  de  control  y  fiscalización  interna  de  la  gestión
económico financiera y presupuestaria, en su triple acepción de función interventora,
función  de  control  financiero  y  función  de  control  de  eficacia,  corresponde  en  el
Ayuntamiento de Guadalajara a un órgano administrativo, que tendrá la denominación
de Intervención General Municipal.

2.  La Intervención General  Municipal  ejercerá sus funciones con plena autonomía
respecto de los órganos y entidades municipales y cargos directivos cuya gestión
fiscalice, teniendo completo acceso a la contabilidad y a cuantos documentos sean
necesarios para el ejercicio de sus funciones.

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  la  Intervención  General  Municipal  se  adscribe
orgánicamente a la Delegación competente en materia de economía y hacienda.

3. De conformidad con lo previsto en la legislación de régimen local, podrán atribuirse
a la Intervención General Municipal funciones distintas o complementarias, pudiendo
ejercer  dichas funciones distintas o  complementarias,  siempre y  cuando les  sean
encomendadas expresamente por el Ordenamiento jurídico, y sean compatibles con
las  propias  del  grupo  y  categoría  profesional.  Esta  asignación  de  funciones  se
realizará por el Alcalde/sa Presidente/a en uso de sus atribuciones básicas, dando
cuenta  al  Pleno,  y  deberá  figurar  en  la  relación  de  puestos  de  trabajo  del
Ayuntamiento de Guadalajara.

4. El puesto de titular de la Intervención General Municipal tendrá carácter directivo y
será  nombrado  entre  funcionarios/as  de  Administración  Local  con  habilitación  de
carácter nacional. Corresponderá al/a la titular de la Intervención General Municipal,
dentro  de  su  ámbito  de  actuación,  garantizar  el  principio  de  transparencia  y  los
principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad económico-financiera.

5.  El  puesto  de  titular  de  la  Intervención  General  Municipal  estará  reservado  a
Funcionarios/as  de  Administración  local  con  habilitación  de  carácter  nacional,
pertenecientes a la subescala de Intervención-Tesorería, categoría superior.

6. La persona titular de la Intervención General Municipal tendrá atribuida la dirección
de los servicios municipales encargados de la realización de las funciones citadas en
el apartado primero, sin perjuicio de las atribuciones de los órganos de gobierno de la
corporación local en materia de organización de los servicios administrativos.

.Artículo 74. Ámbito del control y fiscalización interna.  

1.  Todos  los  actos,  documentos  y  expedientes  del  sector  público  local  del
Ayuntamiento  de Guadalajara,  de los que se deriven derechos y  obligaciones de
contenido  económico,  estarán  sujetos  al  control  y  fiscalización  interna  por  la
Intervención General Municipal, en los términos establecidos en los artículos 213 a
222 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

A  estos  efectos,  el  sector  público  local  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  está
integrado por:

a) La Administración General del Ayuntamiento de Guadalajara.

b) Los Organismos Autónomos.
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c) Las Entidades Públicas Empresariales Locales.

d) Las Sociedades Mercantiles dependientes del Ayuntamiento de Guadalajara.

e)  Las  Fundaciones  del  Sector  Público  dependientes  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara.

f)  Los  fondos  carentes  de  personalidad  jurídica  cuya  dotación  se  efectúe
mayoritariamente  desde  los  Presupuestos  Generales  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara.

g) Los consorcios dotados de personalidad jurídica propia adscritos al Ayuntamiento
de Guadalajara.

h) Los servicios prestados por el Ayuntamiento de Guadalajara o sus Organismos
Autónomos mediante las distintas formas previstas para el contrato de gestión de
servicios públicos en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público,
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, o normativa que
sustituya a dicho tipo de contrato administrativo.

i) Las entidades con o sin personalidad jurídica distintas a las mencionadas en los
apartados  anteriores  con  participación  total  o  mayoritaria  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara o sus entidades dependientes.

2.  El  ámbito  en  el  que  se  realizará  la  fiscalización  y  el  control  de  legalidad
presupuestaria será el presupuesto o el estado de previsión de ingresos y gastos,
según proceda, especialmente mediante la emisión de informes a los presupuestos y
sus modificaciones o estados de previsión y liquidación o cuentas anuales en las
fases de confección y cierre, y fiscalización y control de la legalidad de la aplicación
presupuestaria  de  los  actos  de  autorización  y  disposición  de  los  gastos,
reconocimiento de derechos y obligaciones y pago, en la fase de ejecución.

3.  Las  normas  sobre  los  procedimientos  de  control,  metodología  de  aplicación,
criterios de actuación, derechos y deberes del personal controlador y destinatarios/as
de los informes de control, que se deberán seguir en el desarrollo de las funciones de
control indicadas en los apartados anteriores, se sujetarán en todo momento a las
que dicte  el  Gobierno a propuesta del  Ministerio  de Hacienda y Administraciones
Públicas.

4. La Intervención General Municipal remitirá, con carácter anual a la Intervención
General de la Administración del Estado, un informe resumen de los resultados de los
controles  desarrollados  en cada  ejercicio,  en  el  plazo  y  con  el  contenido  que se
regulen en las normas indicadas en el párrafo anterior.

5. Asimismo, la Intervención General Municipal deberá elaborar, con carácter anual y
con  ocasión  de  la  aprobación  de  la  Cuenta  general,  el  informe  resumen  de  los
resultados del control interno correspondiente al sector público local del Ayuntamiento
de Guadalajara. Dicho informe será remitido al Pleno, a través del/de la Presidente/a
de la corporación, y a la Intervención General de la Administración del Estado en el
curso  del  primer  cuatrimestre  de  cada  año  y  contendrá  los  resultados  más
significativos derivados de las de las actuaciones de control financiero y de función
interventora realizadas en el ejercicio anterior.

6. El/la Alcalde/sa Presidente/a de la corporación formalizará un Plan de acción que
determine las medidas a adoptar para subsanar las debilidades, deficiencias, errores
e incumplimientos que se pongan de manifiesto en el informe resumen referido en el
apartado anterior, en el marco de la normativa citada en el apartado 3.

.Artículo 75. Control interno.  
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1. La Intervención General Municipal ejercerá, con la extensión y los efectos que se
determina en los artículos siguientes, las funciones de control interno respecto de su
gestión  económica,  de  los  organismos  autónomos,  de  sus  entidades  públicas
empresariales,  de  las  sociedades  mercantiles  dependientes  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara y, en general, de todas las entidades de él dependientes, cualquiera que
fuere su naturaleza jurídica.

2. El/La Interventor/a General Municipal, en el ejercicio de su función de control y
fiscalización,  asistirá  con  voz  pero  sin  voto  a  todos  los  órganos  rectores  de  los
organismos y entidades integrantes del  Sector  Público Local  del  Ayuntamiento de
Guadalajara.

3. El control interno de la gestión económico-financiera y presupuestaria comprenderá
las funciones y competencias que le atribuye la normativa vigente en relación con:

a) La función interventora.

b)  El  control  financiero,  incluida  la  auditoría  de cuentas  de  las  entidades que se
determinen 
reglamentariamente y la función de control de eficacia.

c) El control de subvenciones y ayudas públicas, de acuerdo con lo establecido en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre,  General  de Subvenciones,  o normativa que la
sustituya.

d) El informe de los proyectos de presupuestos y de los expedientes de modificación
de 
créditos de los mismos.

e) La emisión de informe previo a la concertación o modificación de las operaciones
de crédito.

f)  La emisión  de  informes,  dictámenes y  propuestas  que,  en  materia  económico-
financiera o presupuestaria le hayan sido solicitadas por la presidencia, por un tercio
de los/as miembros del Pleno o cuando se trate de materias para las que legalmente
se  exija  una mayoría  especial,  así  como el  dictamen sobre  la  procedencia  de la
implantación  de  nuevos  Servicios  o  la  reforma de  los  existentes  a  efectos  de  la
evaluación de la repercusión económico-financiera y estabilidad presupuestaria de las
respectivas propuestas.

g) Emitir los informes y certificados, a los que obliga la normativa sobre estabilidad
presupuestaria, estabilidad financiera y de haciendas locales, así como remitir a los
órganos de la Administración del Estado y al Tribunal de Cuentas, la documentación
que se especifica en dicha normativa.

.Artículo  76.  Ámbito  de  aplicación  y  modalidades  de  ejercicio  de  la  función  
interventora.

1. La función interventora tendrá por objeto fiscalizar todos los actos del Ayuntamiento
de Guadalajara y organismos y entidades citadas en el artículo anterior que den lugar
al reconocimiento y liquidación de derechos y obligaciones o gastos de contenido
económico,  los  ingresos  y  pagos  que  de  aquellos  se  deriven,  y  la  recaudación,
inversión y aplicación, en general, de los caudales públicos administrados, con el fin
de que la gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso.

2. El ejercicio de la expresada función comprenderá:

a) La intervención crítica o previa de todo acto, documento o expediente susceptible



 Pág. 76

de 
producir derechos u obligaciones de contenido económico o movimiento de fondos de
valores.

b) La intervención formal de la ordenación del pago.

c) La intervención material del pago.

d) La intervención y comprobación material de las inversiones y de la aplicación de
las subvenciones.

.Artículo 77. Reparos.  

Si  en el  ejercicio  de la  función interventora,  la  Intervención General  Municipal  se
manifestara en desacuerdo con el fondo o con la forma de los actos, documentos o
expedientes  examinados,  deberá  formular  sus  reparos  por  escrito,  antes  de  la
adopción del acuerdo o resolución.

.Artículo 78. Efectos de los reparos.  

1. Cuando la disconformidad se refiera al reconocimiento o liquidación de derechos a
favor del Ayuntamiento de Guadalajara o de sus entidades dependientes, la oposición
se formalizará en nota de reparo que, en ningún caso, suspenderá la tramitación del
expediente.

2. Si el reparo afecta a la disposición de gastos y/o reconocimiento de obligaciones en
ordenación de pagos, se suspenderá la tramitación del expediente hasta que aquel
sea solventado en los siguientes casos:

a) Cuando se base en la insuficiencia de crédito o el propuesto no sea adecuado.
b) Cuando no hubieran sido fiscalizados los actos que dieron origen a las órdenes de
pago.

c) En los casos de omisión en el expediente de requisitos o trámites esenciales. A
estos  efectos,  se  consideran  requisitos  o  trámites  esenciales,  cuya  omisión
suspendería  la  tramitación  del  expediente,  los  extremos  fijados  por  acuerdo  del
Consejo de Ministros vigentes con respecto al ejercicio de la función interventora en
régimen de requisitos básicos para el ámbito estatal, que deberán comprobarse como
mínimo en todos los tipos de gasto que comprende, con independencia de que el
Pleno haya dictado o no acuerdo de fiscalización e intervención limitada previa.

d)  Cuando el  reparo  derive  de  comprobaciones materiales  de obras,  suministros,
adquisiciones y servicios.

.Artículo 79. Discrepancias.  

1. Cuando el órgano municipal a que afecte el reparo no esté de acuerdo con este,
corresponderá  al/a  la  Alcalde/sa  resolver  la  discrepancia,  siendo  su  resolución
ejecutiva. Esta facultad no será delegable en ningún caso.

2.  No  obstante,  lo  dispuesto  en  el  apartado  anterior,  corresponderá  al  Pleno  la
resolución de las discrepancias cuando los reparos:

a) Se basen en insuficiencia o inadecuación de crédito.

b) Se refieran a obligaciones o gastos cuya aprobación sea su competencia.

.Artículo 80. Informes sobre resolución de discrepancias.  
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1.  La  Intervención  General  Municipal  elevará  informe  al  Pleno  de  todas  las
resoluciones  adoptadas por  el/la  Presidente/a  de  la  entidad  local  contrarias  a  los
reparos efectuados, así como un resumen de las principales anomalías detectadas en
materia de ingresos.

2. Dicho informe atenderá únicamente a aspectos y cometidos propios del ejercicio de
la función fiscalizadora, sin incluir cuestiones de oportunidad o conveniencia de las
actuaciones que fiscalice.

3. Lo contenido en este artículo constituirá un punto independiente en el orden del día
de la correspondiente  sesión plenaria.  El/La Presidente/a de la  corporación podrá
presentar en el Pleno informe justificativo de su actuación.

4. Sin perjuicio de lo anterior, cuando existan discrepancias, el/la Presidente/a de la
entidad local podrá elevar su resolución al órgano de control competente por razón de
la materia de la Administración que tenga atribuida la tutela financiera.

5.  La  Intervención  General  Municipal  remitirá  anualmente  al  Tribunal  de  Cuentas
todas las resoluciones y acuerdos adoptados por el/la Presidente/a de la entidad local
y por el Pleno de la corporación contrarios a los reparos formulados, así como un
resumen de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos. A la citada
documentación deberá acompañar, en su caso, los informes justificativos presentados
por la corporación local.

.Artículo 81. Fiscalización previa.  

1. Sin perjuicio de la posibilidad de aplicación del régimen de fiscalización limitada
previa, previsto en el párrafo 2 de este artículo, están sometidos a fiscalización previa
todos los actos de la Administración del Ayuntamiento de Guadalajara y Organismos
Autónomos, cualesquiera que sea su calificación, por la que se apruebe la realización
de un gasto. Entre los actos sometidos a fiscalización previa, se consideran incluidos
los actos resolutorios de recursos administrativos que tengan contenido económico,
los  actos  resolutorios  de  procedimientos  de  devolución  de  ingresos  indebidos,
excesivos o duplicados, las devoluciones de fianzas de cualquier clase, los convenios
que se suscriban y cualquier  otro acto de naturaleza análoga, siempre que tenga
contenido económico. Todo ello, con sujeción a la normativa vigente en materia de
Haciendas Locales.

2.  El  Pleno  del  Ayuntamiento  podrá  acordar,  a  propuesta  del/de  la  Alcalde/sa
Presidente/a  y  previo  informe  de  la  Intervención  General  Municipal,  que  la
intervención previa se limite a comprobar los extremos previstos en el artículo 219.2
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en cuanto a los gastos, y
el artículo 219.4 del mismo texto legal, en cuanto a los ingresos o normativa legal o
reglamentaria que lo sustituya.

.Artículo 82. Ámbito de aplicación y finalidad del control financiero.  

1. El control financiero tendrá por objeto comprobar el funcionamiento en el aspecto
económico-financiero  de  los  servicios  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  de  sus
organismos públicos y demás entidades dependientes de la corporación, cualquiera
que sea su naturaleza jurídica. Dicho control tendrá por objeto informar acerca de la
adecuada presentación de la información financiera, del cumplimiento de las normas
y  directrices  que  sean  de  aplicación  y  del  grado  de  eficacia  y  eficiencia  en  la
consecución de los objetivos previstos.

2. El control financiero se realizará por procedimiento de auditoría, de acuerdo con las
normas de auditoría del sector público.



 Pág. 78

3. Como resultado del control efectuado, habrá de emitirse informe escrito en el que
se  haga constar  cuantas  observaciones  y  conclusiones  se  deduzcan del  examen
practicado.  Los  informes,  conjuntamente  con  las  alegaciones  efectuadas  por  el
órgano auditado, serán remitidas al Pleno para su examen.

.Artículo 83. Control de eficacia.  

El control de eficacia tendrá por objeto la comprobación periódica del grado
de cumplimiento de los objetivos, así como el análisis del coste de funcionamiento y
del rendimiento de los respectivos servicios o inversiones.

.Artículo 84. Asistencia al Pleno.  

1. El/La Interventor/a general asistirá a todas las sesiones que celebre el Pleno del
Ayuntamiento.

2. Cuando en el debate de algunos de los asuntos incluidos en el Orden del día de las
citadas  sesiones,  se  plantease  alguna  cuestión  sobre  cuyas  repercusiones
presupuestarias pudieran dudarse, podrá solicitar del/de la Presidente/a el uso de la
palabra para asesorar a la corporación.

.Artículo 85. Facultades del personal controlador.  

Los/as funcionarios/as que tengan a su cargo la función interventora ejercerán su
función con plena independencia y podrán recabar cuantos antecedentes consideren
necesarios, efectuar el examen y comprobación de los libros, cuentas y documentos
que  consideren  precisos,  verificar  arqueos  y  recuentos  y  solicitar  de  quien
corresponda, cuando la naturaleza de acto, documento o expediente que debe ser
intervenido  lo  requiera,  los  informes  técnicos  y  asesoramiento  que  estimen
necesarios.

.Artículo 86. Control externo.  

1. La fiscalización externa de las cuentas y de la gestión económica de las entidades
locales y de todos los organismos y sociedades de ellas dependientes es función
propia del Tribunal de Cuentas, con el alcance y condiciones que establece su Ley
orgánica reguladora y su Ley de funcionamiento.

2. A tal efecto, el Ayuntamiento de Guadalajara rendirá al citado Tribunal, antes del
día 15 de octubre, de cada año, la cuenta general a que se refiere el artículo 299 (3)
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales correspondiente
al ejercicio económico anterior.

3. Una vez fiscalizadas las cuentas por el Tribunal, se someterá a la consideración del
Ayuntamiento  de  Guadalajara  la  propuesta  de  corrección  de  las  anomalías
observadas y el ejercicio de las acciones procedentes, sin perjuicio, todo ello, de las
actuaciones  que  puedan  corresponder  al  Tribunal  en  los  casos  de  exigencia  de
responsabilidad contable.

.CAPÍTULO III. ÓRGANO DE CONTABILIDAD Y GESTIÓN PRESUPUESTARIA

.Artículo 87. Naturaleza y funciones.  

1.  El  Órgano  de  Contabilidad  y  Gestión  Presupuestaria  es  el  responsable  de  la
llevanza  y  desarrollo  de  la  contabilidad  financiera  y  seguimiento,  en  términos
financieros,  de  la  ejecución  de  los  presupuestos  de  acuerdo  con  las  normas
generales y las dictadas por el Pleno de la corporación.

2. Sus funciones en materia contable se concretan en las siguientes:
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a) Llevar y desarrollar la contabilidad financiera y la de ejecución del presupuesto de
la entidad 
local  de  acuerdo  con  las  normas  generales  y  las  dictadas  por  el  Pleno  de  la
corporación.

b) Formar la Cuenta general de la entidad local.

c) La confección de la liquidación del presupuesto anual.

d) Formar, con arreglo a criterios usualmente aceptados, los estados integrados y
consolidados 
de las cuentas que determine el Pleno de la corporación.

e) Coordinar las funciones o actividades contables de la entidad local, emitiendo las 
instrucciones técnicas oportunas e inspeccionando su aplicación.

f)  Organizar  un  adecuado  sistema  de  archivo  y  conservación  de  toda  la
documentación  e  información  contable  que  permita  poner  a  disposición  de  los
órganos de control los justificantes, documentos, cuentas o registros del sistema de
información contable por ellos solicitados en los plazos requeridos.

g)  Inspeccionar  la  contabilidad  de  los  organismos  autónomos,  de  las  sociedades
mercantiles dependientes de la entidad local,  así  como de sus entidades públicas
empresariales, de acuerdo con los procedimientos que establezca el Pleno.

h) Elaborar la información a que se refiere el artículo 207 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales y remitirla al Pleno de la corporación, por
conducto de la Presidencia, en los plazos y con la periodicidad establecida.

i) Elaborar el avance de la liquidación del presupuesto corriente que debe unirse al
Presupuesto de la entidad local, a que se refiere el artículo 18.b) del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, que desarrolla el Capítulo I del Título Vl de la Ley 39/1988,
Reguladora de las Haciendas Locales.

j) Determinar la estructura del avance de la liquidación del presupuesto corriente, a
que  se  refiere  el  artículo  168  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las
Haciendas Locales,  de conformidad  con  lo  que  se  establezca  por  el  Pleno  de la
entidad.

k)  La gestión del  registro  contable  de facturas y  su seguimiento para cumplir  los
objetivos de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de
lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, y de la Ley 25/2013, de 27
de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de
facturas en el sector público, emitiendo los informes que la normativa exija.

l)  La remisión de la información económico financiera al  Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas, al Tribunal de Cuentas y a los órganos de control externo,
así  como  a  otros  organismos  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  normativa
vigente.

.Artículo 88. Composición.  

1. Formarán parte del Órgano de Contabilidad y Gestión Presupuestaria el/la titular de
la misma, que pertenecerá a la Escala de funcionarios/as de Administración Local con
habilitación  de  carácter  nacional,  subescala  Intervención-Tesorería  y  categoría
superior,  y los/as funcionarios/as o empleados/as laborales que se adscriban a la
misma para el adecuado ejercicio de sus funciones y competencias.
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2.  El  Órgano  de  Contabilidad  y  Gestión  Presupuestaria  tendrá  la  configuración
orgánica interna que se corresponda con los acuerdos que el Pleno del Ayuntamiento
de Guadalajara pueda adoptar en la determinación de los niveles esenciales de la
organización municipal, en los términos previstos en el presente Reglamento, y que
el/la  Alcalde/sa  o  la  Junta  de  Gobierno  adopte  para  definir  la  organización  y  la
estructura de la Administración municipal ejecutiva.

.Artículo 89. Ejercicio contable.  

El ejercicio contable coincidirá con el ejercicio presupuestario, a cuya terminación se
formará  la  cuenta  general,  que  pondrá  de  manifiesto  la  gestión  realizada  en  los
aspectos económico, financiero, patrimonial y presupuestario.

.Artículo 90. Soporte de las anotaciones contables.  

1.  La  contabilidad  pública  se  llevará  en  libros,  registros  y  cuentas  según  los
procedimientos técnicos que sean más convenientes por la índole de las operaciones
y  de  las  situaciones  que  en  ellos  deban  anotarse  y  de  forma  que  facilite  el
cumplimiento de los fines señalados en el artículo 205 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

2. En los citados libros, registros y cuentas, se contabilizarán la totalidad de los actos
u operaciones de carácter administrativo, civil o mercantil, con repercusión financiera,
patrimonial o económica en general.

.Artículo 91. Información periódica al Pleno de la corporación.  

Se remitirá al Pleno de la entidad, por conducto de la Presidencia, información de la
ejecución  de  los  presupuestos  y  del  movimiento  de  la  Tesorería  por  operaciones
presupuestarias independientes y auxiliares del presupuesto y de su situación, en los
plazos y con la periodicidad que el Pleno establezca.

.Artículo 92. Principios rectores de la actuación en materia de gestión presupuestaria.  

El ejercicio de las funciones de Gestión Presupuestaria Municipal será presidido por
el cumplimiento de los principios recogidos en la normativa legal reguladora de la
gestión presupuestaria.

.Artículo 93. Funciones en materia de Gestión Presupuestaria.  

1.  Le  corresponden  al  Órgano  de  Contabilidad  y  Gestión  Presupuestaria  todas
aquellas actividades relacionadas con la elaboración y seguimiento del Presupuesto
Municipal en general, así como las funciones propias del control presupuestario.

2.  Las  funciones  de  presupuestación,  además  de  las  que  pueda  delegarle  el/la
Alcalde/sa, comprenden las siguientes, sin perjuicio de aquellas que se atribuyen al
Órgano de Fiscalización y Control Interno:

a) La elaboración del Anteproyecto del Presupuesto Municipal del Ayuntamiento de 
Guadalajara, que observará las directrices impartidas a este efecto por la Alcaldía y
el/la titular del área competente, en materia de hacienda, para su aprobación por la
Junta de Gobierno y su posterior remisión al Pleno.

b) El análisis y aplicación de los programas de gastos que integran el Presupuesto
general del Ayuntamiento de Guadalajara.

c) El establecimiento de las técnicas presupuestarias a utilizar para la elaboración del
Presupuesto general del Ayuntamiento de Guadalajara.
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d)  La  consolidación  del  Presupuesto  general  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,
integrando para ello el Presupuesto de la entidad local con el de sus Organismos
Autónomos, entidades públicas empresariales y sociedades mercantiles municipales.

e) La definición y mantenimiento de la estructura presupuestaria.

f)  La  formulación  de  informes  y  presupuestos  específicos  en  relación  a  los
expedientes  de  crédito  extraordinarios  y  suplementos  de  crédito;  la  tramitación,
análisis y seguimiento de los expedientes de modificaciones presupuestarias que se
soliciten por los diferentes servicios y órganos municipales; así como la elaboración
de los informes económico-financieros y la elevación de las propuestas de resolución
al órgano competente.

g) El seguimiento y ordenación general del proceso de ejecución del presupuesto.

h) Emisión de todo tipo de informes en las restantes materias presupuestarias.

i) La coordinación y asesoramiento en materia presupuestaria a las distintas áreas, y
organismos autónomos.

j) El seguimiento de los costes de los servicios y del cumplimiento de los objetivos
asignados,
así como la elaboración telemática de dichos costes en aquellos casos que la norma
exija.

k)  La  realización  de  una  Memoria  justificativa  del  grado  de  cumplimiento  de  los
objetivos 
programados.

l) Elaborar y, en su caso, elevar la propuesta de aprobación al órgano competente de
los planes 
financieros que hubieren de realizarse por la Administración municipal.

m) El control de los ingresos en Convenios de cofinanciación.

n) La realización de cuantos informes y estudios de costes y de contenido económico
sean 
precisos.

o)  Las  demás  competencias  relacionadas  con  el  Presupuesto  general  del
Ayuntamiento de Guadalajara que no estén expresamente atribuidas a otros órganos.

3.  Para  el  desarrollo  de  la  función  de  presupuestación,  todos  los  órganos  de  la
Administración municipal están obligados a colaborar con el Órgano de Contabilidad y
Gestión Presupuestaria en los términos previstos en el presente reglamento.

.Artículo 94. Estabilidad presupuestaria.  

Sin  perjuicio  de las competencias atribuidas al  Órgano de Fiscalización y  Control
Interno,  el  Órgano  de  Contabilidad  y  Gestión  Presupuestaria  velará  por  el
cumplimiento  de  los  principios  de  estabilidad  presupuestaria,  de  pluralidad,  de
transparencia y de eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos,
enumerados en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria
y Sostenibilidad Financiera, así como con el cumplimiento del criterio establecido en
el artículo 133,  a) de la  Ley 7/1985,  de 2 de abril,  Reguladora de las Bases del
Régimen Local.

.Artículo 95. Ficheros informáticos.  
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1. El/La titular del Órgano de Contabilidad y Gestión Presupuestaria o la persona en
quien delegue será el/la responsable de la información cuya titularidad le haya sido
atribuida a los efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre,
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, que podrá
solicitar  cuanta información  estime conveniente,  respecto  al  uso adecuado de las
transacciones  autorizadas  al  personal  de  otras  Áreas,  Delegaciones,  Servicios,
Entidades u órganos.

2. Los/Las titulares de dichas Áreas, Delegaciones, Servicios, Entidades u órganos
serán responsables del uso de las transacciones autorizadas, así como de prestar la
máxima colaboración al órgano de gestión presupuestaria como responsable de estos
ficheros.

.CAPÍTULO IV. TESORERÍA MUNICIPAL

.Artículo 96. Naturaleza y funciones.  

1.  El  órgano  encargado  del  ejercicio  de  la  función  necesaria  de  la  tesorería  del
Ayuntamiento  de  Guadalajara  es  la  Tesorería  Municipal;  órgano  que  se  adscribe
orgánicamente a la Delegación competente en materia de Economía y Hacienda.

2.  Constituyen la  Tesorería  Municipal  todos los  recursos  financieros,  sean dinero,
valores o créditos de la entidad local, tanto por operaciones presupuestarias como
extrapresupuestarias.

3.  La Tesorería Municipal  se regirá por lo dispuesto en el  presente capítulo y, en
cuanto les sean de aplicación, por las normas del capítulo tercero del título cuarto de
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre,  General  Presupuestaria,  o normativa que lo
sustituya,  Los  preceptos  contenidos  en  el  presente  capítulo  serán  de  aplicación,
asimismo, a los organismos autónomos. Las disponibilidades de la tesorería y sus
variaciones quedan sujetas a intervención y al régimen de la contabilidad pública.

4. Son las funciones generales de la Tesorería Municipal:

a) El pago de las obligaciones.

b) Servir al principio de unidad de caja, mediante la centralización de todos los fondos
y valores generados por operaciones presupuestarias y extrapresupuestarias.

c) Distribuir en el tiempo las disponibilidades dinerarias para la puntual satisfacción de
las obligaciones.

d) Responder de los avales contraídos.

e) Realizar las demás que se deriven o relacionen con las anteriormente numeradas.

5. En particular, son funciones generales de la Tesorería Municipal:

5.1.  El  manejo  y  custodia  de  fondos,  valores  y  efectos  de  la  Entidad  local,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  las  disposiciones  legales  vigentes  y,
singularmente:

a) La realización de cuantos pagos corresponda a los fondos y valores de la Entidad,
de conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente, el Plan de Disposición de
Fondos y las directrices señaladas por la Presidencia.

b) La organización de la custodia de fondos, valores y efectos, de conformidad con
las directrices señaladas por la Alcaldía Presidencia.
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c)  Ejecutar,  conforme  a  las  directrices  marcadas  por  la  Corporación,  las
consignaciones en bancos, Caja General de Depósitos y establecimientos análogos,
autorizando junto con el ordenador de pagos y el interventor los cheques y demás
órdenes de pago que se giren contra las cuentas abiertas en dichos establecimientos.

d) La expedición de certificaciones de descubierto contra los deudores por recurso,
alcances o descubiertos.

5.2.  La  formación  de  los  planes,  calendarios  y  presupuestos  de  tesorería,
distribuyendo  en  el  tiempo  las  disponibilidades  dinerarias  de  la  Entidad  para  Ia
puntual  satisfacción  de sus obligaciones,  atendiendo a las  prioridades legalmente
establecidas, conforme a las directrices marcadas por la Corporación, que incluirán
información relativa a la previsión de pago a proveedores de forma que se garantice
el cumplimiento del plazo máximo que fija la normativa sobre morosidad.

5.3.  La elaboración  de los informes que  determine la  normativa sobre morosidad
relativos  al  cumplimiento  de  los  plazos  previstos  legalmente  para  el  pago  de las
obligaciones del Ayuntamiento de Guadalajara y Organismos Autónomos, sin perjuicio
de que el envío de la información corresponda al Interventor General Municipal en los
casos previstos en la normativa vigente.

5.4.  La elaboración  y  acreditación  del  periodo  medio  de  pago a proveedores  del
Ayuntamiento  de  Guadalajara  y  de  sus  Organismo  Autónomos,  otros  datos
estadísticos indicadores de gestión,  que en cumplimiento de la  normativa vigente
sobre transparencia y de los objetivos de estabilidad, presupuestaria, sostenibilidad
financiera,  gasto  público  y  morosidad,  deban  ser  suministrados  a  otras
Administraciones  o  publicados  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara, u otros medios de comunicación municipales, siempre que se refieran a
funciones propias de la Tesorería Municipal.

.Artículo 97. Titular.  

1. El puesto de titular de la Tesorería Municipal será nombrado entre funcionarios de
Administración  Local  con  habilitación  de  carácter  nacional,  estando  reservado  a
Funcionarios  de  Administración  Local  con  Habilitación  de  carácter  Nacional,
pertenecientes a la Subescala de Intervención- Tesorería, pudiendo ser desempeñado
por funcionarios pertenecientes a la categoría de entrada o superior,  dentro de la
misma.

2. De conformidad con lo previsto en la legislación de régimen local, podrán atribuirse
a la Tesorería Municipal funciones distintas o complementarias de las asignadas en la
presente  Sección,  pudiendo  ejercer  dichas  funciones  distintas  o  complementarias
siempre y cuando que les sean encomendadas expresamente por el Ordenamiento
Jurídico, y sean compatibles con las propias del grupo y categoría profesional. Esta
asignación de funciones se realizará por el  Alcalde/sa Presidente,  en uso de sus
atribuciones básicas, dando cuenta al Pleno y deberá figurar en la relación de puestos
de trabajo del Ayuntamiento de Guadalajara.

3. Las funciones de Tesorería, respecto de los Organismos Autónomos o Entidades
dependientes de la Corporación distintas del Alcalde/sa, Pleno o Junta de Gobierno,
podrán ser encomendadas por la Corporación a funcionarios propios de la misma,
carentes  de  la  habilitación  de  carácter  nacional,  suficientemente  cualificados,  a
propuesta del titular de la Tesorería Municipal y que actuarán como delegados de
éste.

4. La persona Titular de la Tesorería Municipal tendrá atribuida la dirección de los
servicios municipales encargados de la  realización de las funciones citadas en el
artículo  96,  sin  perjuicio  de  las  atribuciones  de  los  órganos  de  gobierno  de  la
Corporación local en materia de organización de los servicios administrativos.
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.CAPÍTULO V . ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA

.Artículo 98. Competencias.  

1. En el ámbito del Ayuntamiento de Guadalajara se instituye el órgano de gestión
tributaria, para la consecución de una gestión integral del sistema tributario municipal.

2. El órgano de gestión tributaria atiende a los principios de eficiencia, suficiencia,
agilidad  y  unidad  en  la  gestión,  y  será  responsable  de ejercer  como propias  las
competencias  que  a  la  Administración  Tributaria  local  le  atribuye  la  legislación
tributaria.

3.  El  puesto  de  titular  del  Órgano  de  Gestión  Tributaria  será  nombrado  entre
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, estando
reservado  a  funcionarios  de  Administración  Local  con  Habilitación  de  carácter
Nacional,  pertenecientes  a  la  Subescala  de  Intervención-  Tesorería,  pudiendo ser
desempeñado por funcionarios pertenecientes a la categoría de entrada o superior,
dentro de la misma.

.Artículo 99. Funciones.  

1. Corresponden a este órgano, al menos, las siguientes competencias, sin perjuicio
de las demás funciones que puedan serle delegadas:

a) La gestión, liquidación, inspección, recaudación y revisión de los actos tributarios
municipales.

b) La recaudación en período ejecutivo de los demás ingresos de derecho público del
Ayuntamiento dictando providencia de apremio contra los deudores y realizando las
actuaciones previstas en el ordenamiento jurídico, dirigidas a la satisfacción total de
las deudas.

c) La tramitación y resolución de los expedientes sancionadores tributarios relativos a
los tributos cuya competencia gestora tenga atribuida.

d)  El  análisis  y  diseño de la  política  global  de ingresos públicos en lo  relativo  al
sistema tributario municipal.

e) La propuesta, elaboración e interpretación de las normas tributarias propias del
Ayuntamiento y la resolución de consultas vinculantes y no vinculantes en materia
tributaria.

f) El seguimiento y la ordenación de la ejecución del presupuesto de ingresos en lo
relativo  a ingresos tributarios y demás ingresos de derecho público.

g)  La  recaudación  voluntaria  de  los  demás  ingresos  de  derecho  público  del
Ayuntamiento,  previa  remisión  del  acto  de  liquidación  dictado  por  el  órgano
competente.

h) La supervisión y control  de la ejecución de los convenios suscritos en materia
tributaria, en especial el convenio de gestión tributaria y el Convenio con la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, así como las funciones que actualmente tiene
encomendadas el Ayuntamiento de Guadalajara en virtud de convenios de delegación
de competencias celebrados al efecto.

2. La función de recaudación y su titular que, en todo caso, deberá ser un funcionario
de Administración Local con habilitación de carácter nacional, quedarán adscritos a
este órgano.
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.Artículo 100. Reglamento Orgánico.    

No  obstante,  su  funcionamiento  se  regulará  mediante  un  Reglamento  Orgánico
Específico que será aprobado por el Pleno.

.CAPITULO VI. ÓRGANO DE RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES ECONÓMICO-
ADMINISTRATIVAS

.Artículo 101. Funciones.  

1.  En  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  se  constituirá  una  Junta  Municipal  de
Reclamaciones Económico-Administrativas.

2. Sus funciones serán:

a)  El  conocimiento  y  resolución  de  las  reclamaciones  sobre  actos  de  gestión,
liquidación, recaudación e inspección de tributos e ingresos de derecho público, que
sean de competencia municipal.

b) El dictamen sobre los proyectos de ordenanzas fiscales.

c) En el caso de ser requerido por los órganos municipales competentes en materia
tributaria, la elaboración de estudios y propuestas en esta materia.

3.  Su  funcionamiento  se  basa  en  criterios  de  independencia  técnica,  celeridad  y
gratuidad.

.Artículo 102. Constitución.  

1 Estará constituido por un número impar de miembros, con un mínimo de tres,
designados  por  el  Pleno,  con  el  voto  favorable  de  la  mayoría  absoluta  de  los
miembros que legalmente lo integren, uno de ellos de entre personas de reconocida
competencia técnica,  y el resto de entre funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional o Subescala A1 de esta u otras Administraciones
Publicas
2 Los miembros cesarán por alguna de las siguientes causas:
a A petición propia.
b Cuando  lo  acuerde  el  Pleno  con  la  misma  mayoría  que  para  su
nombramiento.
c Cuando sean condenados mediante sentencia firme por delito doloso.
d Cuando sean sancionados mediante resolución firme por la comisión de una
falta disciplinaria muy grave o grave. Solamente el Pleno podrá acordar la incoación y
la resolución del correspondiente expediente disciplinario, que se regirá, en todos sus
aspectos,  por  la  normativa  aplicable  en  materia  de  régimen  disciplinario  de  los
funcionarios del Ayuntamiento.

.Artículo 103. Reglamento orgánico.  

1.  Su  composición,  competencias,  organización  y  funcionamiento,  así  como  el
procedimiento de las reclamaciones, se regulará por reglamento orgánico específico
aprobado  por  el  Pleno,  de  acuerdo,  en  todo  caso,  con  lo  establecido  en  la  Ley
General  Tributaria  y  en  la  normativa  estatal  reguladora  de  las  reclamaciones
económico-administrativas,  sin  perjuicio  de  las  adaptaciones  necesarias  en
consideración al ámbito de actuación y funcionamiento del órgano.

2.  La  reclamación  ante  la  Junta  Municipal  de  Reclamaciones  Económico-
Administrativas se entiende sin perjuicio de los supuestos en los que la ley prevé la
reclamación económico administrativa ante los Tribunales Económico- Administrativos
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del Estado.
.

.DISPOSICIONES ADICIONALES

.Primera. Disposiciones de aplicación preferente.  

De conformidad con lo previsto en la disposición adicional undécima de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, las disposiciones contenidas en su título X para los municipios de gran
población prevalecerán respecto de las demás normas de igual o inferior rango en lo
que se opongan, contradigan o resulten incompatibles.

En aplicación de dicha disposición, las normas contenidas en el presente Reglamento
prevalecerán respecto de las demás de igual o inferior rango en lo que se opongan,
contradigan o resulten incompatibles.

En  particular,  las  disposiciones  del  presente  Reglamento  serán  de  aplicación
preferente a las contenidas en el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de  las  Entidades  Locales,  que  será  de  aplicación  supletoria,  así  como  a  las
contenidas  en  el  decreto  de  17  de  junio  de  1955,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento  de  Servicios  de  las  Corporaciones  Locales,  que  regulen  las  mismas
materias.

.Segunda. Disposiciones organizativas del Alcalde/sa.  

Las disposiciones contenidas en el presente Reglamento referentes a la organización
administrativa se complementarán y, en su caso, desarrollarán con las que adopte el
Alcalde/sa al amparo de lo previsto en el artículo 124.4.k) de la Ley Reguladora de las
Bases del Régimen Local.

.Tercera. Las relaciones de puestos de trabajo.  

1. La aprobación y modificación de la relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento
de Guadalajara corresponde a la Junta de Gobierno, de acuerdo con lo previsto en la
legislación  de  régimen  local  y  conforme  a  los  trámites  que  se  señalan  en  los
apartados siguientes.

2. Las relaciones de puestos de trabajo comprenderán todos los puestos de trabajo
de  personal  funcionario,  laboral  o  eventual  al  servicio  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara.

3. Las relaciones de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Guadalajara deberán
incluir la denominación, tipo y sistema de provisión, las funciones, las retribuciones
complementarias que les correspondan y los requisitos exigidos para su desempeño.

Las relaciones de puestos de trabajo serán públicas.

4. Las relaciones de puestos de trabajo se aprobarán y modificarán por la Junta de
Gobierno a propuesta del Delegado/a competente en materia de personal.

Estas modificaciones deberán respetar las limitaciones sobre crecimiento de plantilla
que establezcan, en su caso, las leyes de presupuestos generales del Estado, así
como las  demás limitaciones  que  se  establezcan  en  las  Bases de  ejecución  del
Presupuesto municipal y en las demás disposiciones que resulten de aplicación.

Las relaciones de puestos de trabajo producirán efectos desde el día siguiente a su
aprobación por la Junta de Gobierno.

.Cuarta. - Medios personales y materiales.  
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Se dotarán a los nuevos órganos municipales de los medios personales y materiales
necesarios  y  habilitación  de  los  créditos  presupuestarios  suficientes  a  fin  de
garantizar el cumplimiento de las previsiones contenidas en el presente Reglamento,
realizándose  por  la  Junta  de  Gobierno  Local  dentro  de  sus  competencias,  las
reasignaciones de aquellos medios que sean pertinentes y mediante los mecanismos
e instrumentos legalmente previstos.  
.
.Quinta. - Régimen de incompatibilidades y declaraciones de actividades y bienes de  

los Directivos locales.

De conformidad con lo previsto en la Disposición Adicional Novena del Real Decreto
Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Suelo, los Coordinadores Generales, los Directores/as Generales y los Gerentes
formularán declaración sobre causas de posible incompatibilidad y sobre cualquier
actividad que les proporcione o pueda proporcionar ingresos económicos así como
declaración de sus bienes patrimoniales y de la participación en sociedades de todo
tipo, con información de las sociedades por ellas participadas y de las liquidaciones
de  los  impuestos  sobre  la  Renta,  Patrimonio  y,  en  su  caso,  Sociedades,  en  los
términos  establecidos  en el  Reglamento  Orgánico del  Pleno del  Ayuntamiento  de
Guadalajara.

.Sexta. - Registro General.  

1.  En  el  Registro  General  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  se  hará  constar  el
correspondiente asiento de todo escrito o comunicación que sea presentado o que se
reciba en cualquier unidad administrativa. También se anotará en el mismo, la salida
de los escritos y comunicaciones oficiales dirigidos a otros órganos o particulares.

2. En cada Delegación, distrito u organismo público se podrán crear en las unidades
administrativas correspondientes de su propia organización otros registros con el fin
de  facilitar  la  presentación  de  escritos  y  comunicaciones.  Dichos  registros  serán
auxiliares del Registro General, al que comunicarán toda anotación que efectúen.

Los asientos se anotarán respetando el orden temporal de recepción o salida de los
escritos o comunicaciones, e indicarán la fecha del día de recepción o salida.

3. El Registro General, así como los Registros Auxiliares que se establezcan para la
recepción  de  escritos  y  comunicaciones  de  los  particulares  o  de  órganos
administrativos, deberán instalarse en soporte informático.

4.  El  Registro  General  se  adscribirá  a  la  Delegación  competente  en  materia  de
atención al ciudadano.

5. El Registro General del Ayuntamiento de Guadalajara se regirá por lo dispuesto en
la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en el Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y en las disposiciones contenidas en el
presente Reglamento.

.Séptima. - Libros de Resoluciones.  

1. Los decretos del Alcalde/sa serán transcritos en su Libro de Resoluciones.

2.  Las  resoluciones  de  carácter  decisorio  que  dicten  los  Concejales/as  con
responsabilidades de gobierno, los titulares de los órganos directivos en el ejercicio
de competencias propias o delegadas, ya sea por el Alcalde/sa o por la Junta de
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Gobierno, serán transcritas, igualmente, en el correspondiente Libro de Resoluciones.

3. A fin de facilitar la gestión y anotaciones en el Libro de Resoluciones, éste podrá
estructurarse  de  acuerdo  con  la  organización  administrativa  del  Ayuntamiento,  de
manera que pueda existir un Libro por cada Área de Gobierno, Delegación o Distrito,
aplicándose, en lo que fuera posible, las técnicas y medios electrónicos, informáticos
y telemáticos.

4.  Los  Libros  de  Resoluciones  a  los  que  se  refieren  los  apartados  anteriores  se
llevarán por el titular de la Oficina del Secretario/a de la Junta de Gobierno Local, sin
perjuicio  de  que  pueda  delegar  ésta  competencias  en  otros  funcionarios  del
Ayuntamiento a los que se exija para su ingreso titulación superior.

.Octava.-  Adaptación de los Estatutos de los Patronatos.  

En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de este Reglamento deberán
adaptarse los Estatutos del Patronato Municipal de Cultura y del Patronato Deportivo
Municipal, a la regulación prevista en el Título VII del presente Reglamento
.

.DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Hasta tanto se lleve a  cabo el  desarrollo de la  estructura de los nuevos órganos
mediante  la  aprobación  de  sus  correspondientes  normas  orgánicas,  la  oportuna
modificación de la Relación de Puestos de Trabajo y las reasignaciones de medios
materiales y personales necesarios, las funciones atribuidas a los mismos por este
Reglamento  se  llevarán  a  cabo  por  los  titulares  de  los  puestos  de  trabajo  que
actualmente las vienen ejerciendo.

No obstante, en el plazo de un año, el Ayuntamiento de Guadalajara, adaptará su
Relación de Puestos de Trabajo a las normas contenidas en el presente Reglamento.
.

.DISPOSICIÓN DEROGATORIA

A partir de la entrada en vigor del presente Reglamento Orgánico quedan derogadas
todas  las  disposiciones  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  que  se  opongan,
contradigan o resulten incompatibles con el mismo.

.
.DISPOSICIÓN FINAL

 
El presente Reglamento se publicará conforme a lo dispuesto en la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, entrando en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara."

Cuarto.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el "Boletín Oficial" de la
Provincia de Guadalajara, así como del texto íntegro del reglamento Orgánico con la
modificación  aprobada  definitivamente,  no  entrando  en  vigor  hasta  que  se haya
publicado completamente su texto y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo
65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017ceb67df3706e7?startAt=6137.0 1h 42' 17'

No  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el  Sr.  Alcalde-Presidente  se
levanta la  sesión,  siendo las  once horas con  cincuenta y cinco minutos  del  día al
principio  indicado,  de  que  se  extiende  la  presente  acta;  de  todo  lo  cual,  como
Secretaria General del Pleno, certifico.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017ceb67df3706e7?startAt=6137.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017ceb67df3706e7?startAt=6137.0
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ACTA
Expediente nº: PLN/2021/17 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 26 de noviembre de 2021 

Duración Desde las 08:00 hasta las 17:20 horas 

Lugar Centro Social Los Valles

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Santiago Baeza San Llorente
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Posteriormente se incorpora ● Dª Encarnación Jiménez Mínguez

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

La presente sesión ha sido grabada en soporte audiovisual en el documento 
digital, que se conserva en el sistema informático municipal, quedando garantizada su 
integridad y autenticidad mediante el siguiente Código de Integridad:

T1Rka01EQXdZamM0WVdZNFpqbGxOVEUzTkRWak9UZzJOVFk0T1RFNE9HRTJN
MlJsWTJJeFpXWXhaR1ZsTlRKaU5XTmhZV1EyTVdReU56bGhPRE5rTkE9PQ 

En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o 
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miembros de la Corporación que hubiesen intervenido en las deliberaciones.

De conformidad con el Decreto de Alcaldía de fecha 20 de julio de 2021, la 
presente sesión se celebra en el centro social “Los Valles” de Guadalajara.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, por el Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión, transmitiendo a la familia el 
pésame por el asesinato víctima de violencia de género, de Mª Isabel, en San Roque 
(Cádiz), dejando tres hijos huérfanos. 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017d46e71b41071e?startAt=62.0 0h 01' 02'

Seguidamente se pasa a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día.

I Parte Resolutiva
a) Aprobación del acta o actas de las sesiones anteriores

1.-  APROBACIÓN DE  LOS BORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
PLENARIAS CELEBRADAS LOS DÍAS 29 DE OCTUBRE Y 5 DE NOVIEMBRE DE 
2021.

El borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por el Pleno el día 29 de 
octubre de 2021 es aprobado por unanimidad de los miembros asistentes sin introducir 
ninguna rectificación.

El borrador del acta de la sesión extraordinaria celebrada por el Pleno el día 5 
de  noviembre de 2021 es aprobado por unanimidad de los miembros asistentes sin 
introducir ninguna rectificación.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017d46e71b41071e?startAt=107.0 0h 01' 47'

b) Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas: Proyectos de la Junta 
de Gobierno Local; Propuestas de expedientes.

2.-  EXPEDIENTE  14353/2020.  PROPUESTA  DE  MODIFICACIÓN  DEL 
REPRESENTANTES DEL GRUPO AIKE EN CONSEJOS DE BARRIO.

El Sr.  Alcalde,  da cuenta de la  propuesta de reorganización de Vocales en 
representación del Grupo Aike en los Consejos de Barrio.

De conformidad con el artículo 29 del Reglamento municipal de Participación 
Ciudadana, por unanimidad de los miembros asistentes, la Corporación acuerda los 
siguientes nombramientos:

Consejo  de  Barrio  n.º  1,  Los  Manantiales,  Río  Henares,  La  Chopera  y  La 
Estación:
Titular: María Nieves Herrero Sierra.
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https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017d46e71b41071e?startAt=62.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017d46e71b41071e?startAt=62.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017d46e71b41071e?startAt=107.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017d46e71b41071e?startAt=107.0
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Suplente: Susana Martínez Martínez.

Consejo de Barrio n.º 2, La Rambla y El Barrio de Los Escritores:
Titular: María Candelas Díaz Sanz.
Suplente: Ricardo Muela Mayor.

Consejo de Barrio n.º 3, Balconcillo y Casco Histórico:
Titular: María Belén Sánchez Higueras.
Suplente: Javier López-Roberts Creus.

Consejo de Barrio n.º 5, La Esperanza, Llanilla, Amparo y Adyacentes:
Titular: Alejandro Moreno Yagüe.
Suplente: Susana Martínez Martínez.

Consejo de Barrio n.º 5, Las Adoratrices y El Ferial-Panteón y adyacentes:
Titular: Pedro Mambrilla Cancho.
Suplente: Alejandro Moreno Yagüe.

Consejo de Barrio n.º 6, Aguas Vivas, El Alamín y Bejanque:
Titular: María Belén Sánchez Higueras.
Suplente: Jesús Alonso Cañamares.

Consejo de Barrio n.º 7, Los Valles y Sanz Vázquez:
Titular: Alejandro Moreno Yagüe.
Suplente: Rocío León Ruiz.

Consejo de Barrio n.º 8, Barrios Anexionados y El Clavín:
Titular: Manuel Peco Sainz.
Suplente: Javier López-Roberts Creus.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017d46e71b41071e?startAt=144.0 0h 02' 24'

3.-  EXPEDIENTE  17169/2020.  PROPUESTA  DE  NOMBRAMIENTO  DE 
REPRESENTANTES FALTANTES EN EL CONSEJO SECTORIAL DE JUVENTUD.

Vistas las designaciones propuestas por  las corresponsalías juveniles de los 
diferentes  centros  educativos  de  Guadalajara  a  efectos del  nombramiento  de 
miembros del Consejo Sectorial de Juventud que no fueron nombrados en el acuerdo 
plenario de 1 de octubre de 2021 por falta de personas representantes; la Corporación, 
por  unanimidad de los miembros asistentes, acuerda completar  la  composición del 
Consejo  Sectorial  de  Juventud,  con  los  nombramientos  de  las  vocalías que  se 
relacionan a continuación:

 Seis  representantes  de  las    corresponsalías    juveniles  de los  diferentes  centros   
educativos   de Guadalajara.   

1.  Instituto  de  Educación  Secundaria  "Brianda  de  Mendoza".  Representan:  Sara 
Atefich Kemmou y Sergio Moreno Monge.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
N

C
7R

Q
H

M
M

97
7H

S9
2G

FP
N

AA
XP

2 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//g
ua

da
la

ja
ra

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
 d

e 
55

 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017d46e71b41071e?startAt=144.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017d46e71b41071e?startAt=144.0
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2.  Colegio  Diocesano  Cardenal  Cisneros.  Representan:  Laura  Martínez  Taravillo, 
Pablo José Dombríz Pascual, Rodrigo Fernández Ambrós y Alejandro Sánchez Altable.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017d46e71b41071e?startAt=144.0 0h 02' 24'

4.-  EXPEDIENTE  5264/2021.  NOMBRAMIENTO  DE  MIEMBROS  DEL CONSEJO 
SECTORIAL DE MEDIO AMBIENTE.

El Sr. Alcalde da cuenta de la propuesta de designación de representantes en 
el Consejo Sectorial de Medio Ambiente, con el cambio propuesto "in voce" en cuanto 
al representante del Grupo Municipal Socialista, que pasa a ser Dª M.ª Ángeles García 
Moreno en lugar de D. Jaime Sanz Tejedor que figura en la propuesta de acuerdo.

De  conformidad  con  el  artículo  10  del  Reglamento  Regulador  del  Consejo 
Sectorial de Medio Ambiente del Ayuntamiento de Guadalajara, por unanimidad de los 
miembros asistentes, la Corporación acuerda:

Primero.-  Nombrar  a los  siguientes  titulares  y  suplentes  para  formar  las  vocalías 
integrantes del Consejo Sectorial de Medioambiente del Ayuntamiento de Guadalajara:

3.1. Representantes de la Corporación: Una persona representante de cada uno de los 
grupos políticos con representación municipal

– Por el Grupo Municipal Socialista. 
Los vocales designados son: 
Titular: M.ª Ángeles García Moreno.
Suplentes: el resto de miembros del Grupo Municipal Socialista.

– Por el Grupo Ciudadanos. 
Los vocales designados son: 
Titular: Rafael Pérez Borda.
Suplentes: Israel Marco Tejón y Fernando Parlorio de Andrés.

– Por el Grupo Municipal Partido Popular. 
Los vocales designados son: 
Titular: José Luis Alguacil Rojo
Suplentes: el resto de miembros del Grupo Municipal Partido Popular

– Por el Grupo Municipal Aike. 
Las vocales designadas son: 
Titular: Susana Martínez Martínez
Suplente: Rocío León Ruiz

– Por el Grupo Municipal Unidas Podemos – Izquierda Unida. 
Los vocales designados son:
Titular: Alfredo Vicente Ruano
Suplente: José Á. Morales de la Llana.
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https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017d46e71b41071e?startAt=144.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017d46e71b41071e?startAt=144.0
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– Por el Grupo Municipal VOX.
Los vocales designados son:
Titular: Javier Toquero del Vado 
Suplente: Antonio de Miguel Antón 

3.2.  Seis  representantes  como  máximo,  de  las  asociaciones  de  Guadalajara  que 
trabajen en favor de la promoción del medio ambiente

Los/as vocales designados son:

– Fundación Amigos de las Abejas
Titular: Luis Pérez Ventosa

– Grupo Local de WWF España 
T  itular  : Montserrat Latorre Lacorte

– Ecologistas en Acción de Guadalajara
Titular: Alberto Mayor Barahona
Suplente: Ana Lozano del Campo

– Asociación Protectora de Animales El Lebrel
Titular: Isabel María Lage Ciria
Suplente: Bertha Argüeso Herrmann

– Asociación Micorriza 
Titular: Rafael Marco Lope
Suplente: Ossian de Leyva Briongos

3.3.  Una  persona  en  representación  de  los  empleados  municipales  del  ámbito 
medioambiental

El vocal designado es:
Titular: Alberto Granizo Arroyo, Técnico de Medioambiente

3.4. Una persona en representación del Consejo Escolar de Localidad designado por 
el propio Consejo Escolar

No constan vocales designados

3.5. Una persona en representación de las organizaciones sindicales respecto de los 
sectores relacionados con el Medio Ambiente

No constan vocales designados

3.6. Una persona en representación de organizaciones empresariales, emprendedores 
y autónomos

Los vocales designados son:
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– Federación de Comercio
Titular: Miguel Villa Martínez

– Asociación de Radiotaxis de Guadalajara
Titular: Antonio López Herráiz
Suplente: José Ignacio Guirao

–  Asociación  Provincial  de  Instaladores  Eléctricos  y  de  Telecomunicaciones  de 
Guadalajara-ASIETGU
Titular: Beatriz Tabará Alda

– Asociación Empresas Instaladoras y Mantenedoras Fluidos Guadalajara 
Titular: Enrique Ortega Causapie

3.7. Una persona en representación de la Universidad de Alcalá de Henares

Las vocales designadas son:
Titular: María Jesús Such Devesa
Suplente: María Jesús Salado García 

3.8. Una persona en representación del Centro Asociado de la Universidad Nacional 
de Educación a Distancia en Guadalajara

Loss vocales designadas son:
Titular: Lorena Jiménez Nuño 
Suplente: Félix Hernández Lemes 

3.9. Una persona en representación del Parque Científico y Tecnológico

Las vocales designadas son: 
Titular: Edurne Fernández Segarra
Suplente: Elena Saborit Avilés

3.10. Una persona en representación de la consejería de Desarrollo Sostenible de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha

Los vocales designados son: 
Titular: José Luis Tenorio Pasamón
Suplente: Héctor Durán León

3  . 11. Una persona en representación de la Confederación Hidrográfica del Tajo     

No constan vocales designados

3.12. Una persona en representación de la Asociación de Técnicos Ambientales

No constan vocales designados

3.13. Un representante de asociaciones de movilidad blanda  
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No constan vocales designados

3.14.  Un  representante  de  las  asociaciones  vecinales  y  culturales  que  figurando   
inscritas en el Registro de Entidades Ciudadanas del Ayuntamiento de Guadalajara.

No constan vocales designados

Segundo.- Notificar la presente Resolución de conformidad con lo establecido en la 
Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017d46e71b41071e?startAt=250.0 0h 04' 10'

5.-  EXPEDIENTE  17183/2021.  APROBACIÓN  INICIAL  DEL  REGLAMENTO  DEL 
CONSEJO SECTORIAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA.

Por la Concejala Delegada de  Seguridad, Sra. Sánchez, se da cuenta del 
expediente tramitado para la aprobación inicial  del Reglamento del Consejo Sectorial 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana; de las enmiendas que han sido asumidas e 
incorporadas al texto del Reglamento; así como de las enmiendas que habiendo sido 
debatidas,  votadas y no incorporadas al  dictamen de la  Comisión de Seguridad y 
Tráfico han sido mantenidas para su debate y defensa en el Pleno.

Por el Grupo Aike el Sr. Riendas manifiesta que retira todas las Enmiendas 
presentadas por su Grupo que no fueron aprobadas en la Comisión de Seguridad y 
Tráfico.

Deliberado el  asunto y  previas  las intervenciones de los  Portavoces de los 
Grupos  Municipales,  en  los  términos  concretos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al 
inicio de la presente acta, se procede a la votación de las Enmiendas y de la propuesta 
del dictamen de la Comisión de Seguridad y Tráfico adoptada en sesión celebrada el 
día 23 de noviembre de 2021, resultando lo siguiente:

–  Sometidas  a  votación  las  Enmiendas  del  Grupo  Popular, obtienen  el  siguiente 
resultado:

● La Enmienda de sustitución al artículo 10, apartado C): Las Vocalías, obtiene 11 
votos a favor de los representantes de los Grupos Popular, Vox y Unidas Podemos – 
Izquierda Unida; 13 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipal 
Socialista y Ciudadanos y 1 abstención del representante del Grupo Aike; por lo que 
es rechazada.

● La Enmienda de adición al artículo 10, apartado C): Las Vocalías, obtiene 8 votos a 
favor  de  los  representantes  del  Grupo  Popular;  14  votos  en  contra  de  los 
representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista,  Ciudadanos  y  Aike  y  3 
abstenciones de los representantes de los Grupos Vox y Unidas Podemos – Izquierda 
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Unida; por lo que es rechazada.

● La Enmienda de adición al artículo 15: La Comisión Permanente, obtiene 8 votos a 
favor  de  los  representantes  del  Grupo  Popular;  14  votos  en  contra  de  los 
representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista,  Ciudadanos  y  Aike  y  3 
abstenciones de los representantes de los Grupos Vox y Unidas Podemos – Izquierda 
Unida; por lo que es rechazada.

Sometida a votación la propuesta del dictamen de la Comisión de Seguridad y 
Tráfico sobre aprobación inicial del Reglamento Regulador del Consejo Sectorial de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, obtiene 16 votos a favor de los representantes 
de los Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos, Vox y Aike; ningún voto en contra y 9 
abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Popular  y  Unidas  Podemos  – 
Izquierda Unida; adoptándose así los siguientes acuerdos:

Primero.-  Aprobar  inicialmente  el Reglamento  Regulador  del  Consejo  Sectorial  de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, con la siguiente redacción:

REGLAMENTO REGULADOR DEL CONSEJO SECTORIAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA

ÍNDICE
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

CAPÍTULO I – DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Objeto y creación
Artículo 2. Régimen Jurídico
Artículo 3. Adscripción y sede
Artículo 4. Objetivos del Consejo
Artículo 5. Funciones del Consejo

CAPÍTULO II – COMPOSICIÓN DEL CONSEJO
Artículo 6. Órganos del Consejo
Artículo 7. Presidencia del Consejo
Artículo 8. Secretaría

CAPÍTULO III – EL PLENO
Artículo 9. Naturaleza
Artículo 10. Composición del Pleno del Consejo
Artículo 11. Atribuciones del Pleno del Consejo
Artículo 12. Funcionamiento del Pleno del Consejo
Artículo 13. Nombramiento y cese de los miembros del Consejo
Artículo 14. Dictámenes del Pleno del Consejo

CAPÍTULO IV – LAS COMISIONES
Artículo 15. La Comisión Permanente
Artículo 16. Comisiones de Trabajo

DISPOSICIÓN FINAL

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
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La Constitución Española señala en su artículo 9.2. que “corresponde a los poderes 
públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de 
los grupos en que se integra sean reales y efectivos; remover los obstáculos que 
impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de toda la ciudadanía en la 
vida política, económica, cultural y social”

Para seguir profundizando en la consolidación de la democracia y en los principios 
que la inspiran, es necesario que el concepto democracia representativa, vaya unido 
al  de  democracia  participativa.  De  forma  que  los  representantes  municipales 
gobiernen no solamente por y para la ciudadanía, sino con la ciudadanía.

El municipio es la entidad básica de la organización territorial del Estado, y el cauce 
inmediato de participación de la ciudadanía en los asuntos políticos.

El  artículo  104  de  la  Constitución  española  introduce  el  concepto  de  Seguridad 
Ciudadana, que en el Estado social y democrático de Derecho se encomienda a las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, que tendrán como misión “proteger el libre ejercicio 
de los derechos y libertades y garantizar la Seguridad Ciudadana”.

Entendida la Seguridad Ciudadana como una situación caracterizada por un clima de 
paz, convivencia y confianza mutua, que permite y facilita a los ciudadanos el libre y 
pacífico ejercicio de sus derechos y libertades, así como el buen funcionamiento de 
las instituciones y el normal desenvolvimiento de la vida en comunidad, la ciudadanía 
ejerce un papel fundamental, tanto en el sentido de ser el objetivo de la función que 
corresponde ejercer a los poderes públicos, como ser los protagonistas para hacer 
posible una efectiva seguridad y convivencia ciudadana.

Por tanto, en la seguridad y convivencia ciudadana, juegan un papel fundamental, 
además de la Administración Pública, también los propios ciudadanos y ciudadanas 
quienes  ocupan  una  posición  central,  al  convertirse  en  el  elemento  básico  e 
imprescindible de todo el  proceso de consecución de unas políticas de seguridad 
pública que buscarán promover y facilitar la participación de los ciudadanos en la 
formulación de las mismas y su posterior seguimiento, profundizar en la cooperación 
de  las  Fuerzas  y  Cuerpos  de  Seguridad  que  actúan  en  el  municipio  con  los 
ciudadanos y sus movimientos asociativos y posibilitar una mayor proximidad de la 
Administración a los ciudadanos y ciudadanas y una mayor calidad y agilización de su 
funcionamiento.

El  presente  Reglamento  se  ajusta  a  los  principios  de  necesidad,  eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia señalados en la Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas.

El principio de necesidad y eficacia se justifica en  el valor añadido que supone la 
creación de este texto normativo en el proceso de toma de decisiones municipales 
que permite que las decisiones que se adopten sean más acertadas al participar en 
las  mismas  la  ciudadanía  y  colectivos  del  ámbito  de  la  seguridad  y  convivencia 
ciudadana y en el interés general por conseguir una sociedad en la que  los propios 
ciudadanos y ciudadanas se convierten en imprescindibles para conseguir políticas 
de seguridad y convivencia ciudadana.

El Reglamento identifica claramente sus fines y objetivos, destacando el objetivo de 
ser un mecanismo que favorezca la participación de la ciudadanía en los espacios de 
toma de decisiones, integrando el principio de igualdad de género en sus actuaciones 
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y promoviendo la participación de los ciudadanos y ciudadanas en la formulación de 
las políticas públicas de seguridad y su posterior seguimiento.

Así mismo y dado que se lleva a cabo una regulación imprescindible para atender las 
funciones del Consejo, se constata su adecuación al principio de proporcionalidad.

El presente Reglamento, con el fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, se 
ha elaborado manteniendo la coherencia con el resto del ordenamiento jurídico y en 
aplicación  del  principio  de  transparencia,  los  fines  y  objetivos,  así  como  su 
justificación han sido  definidos de  manera  clara  en el  texto  y  se hace posible  la 
participación  activa  a  través  de los  miembros  del  Consejo  y  de  la  posibilidad  de 
constitución de comisiones de estudio.

El  Ayuntamiento  posibilitará  el  acceso  al  presente  Reglamento  a  través  de  los 
términos establecidos en el artículo 7.c) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

De acuerdo con el principio de eficiencia, la aplicación del presente Reglamento no 
supone el incremento de cargas administrativas innecesarias o accesorias y mantiene 
la racionalidad en la aplicación de los recursos públicos a destinar.

El Reglamento de Participación Ciudadana del Ayuntamiento de Guadalajara, aborda 
la regulación de los diversos órganos de participación ciudadana estructurando la 
misma en tres ámbitos, el territorial, el sectorial y el estratégico.

En el  ámbito  sectorial  se hace efectiva la participación ciudadana, a través de la 
creación de los Consejos Sectoriales, siendo uno de ellos el Consejo de Seguridad y 
Convivencia  Ciudadana,  en  el  que  se  hará  efectiva  la  participación  equitativa  de 
hombres y mujeres.

Por ello, al amparo de lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, de reguladora de 
Bases del Régimen Local; en el artículo 27 del Reglamento Orgánico de Participación 
Ciudadana del Ayuntamiento de Guadalajara; y en el Real Decreto 2568/1986, de 28 
de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización, 
Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  se  constituye  el 
Consejo  Sectorial  de  Seguridad  y  Convivencia  Ciudadana  del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara, que se regirá por el presente Reglamento.

El Ayuntamiento de Guadalajara, a través de la Concejalía de Seguridad Ciudadana, 
en aras a la consecución de los objetivos de participación ciudadana en el ámbito 
sectorial, acuerda la creación del Consejo de  Seguridad y Convivencia Ciudadana de 
Guadalajara,  como  órgano  consultivo  que  pasa  a  ser  regulado  mediante  este 
Reglamento.

CAPÍTULO I – DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y creación

El  presente  Reglamento  tiene  por  objeto  regular  la  organización,  competencias  y 
funcionamiento  del  Consejo  Sectorial  de  Seguridad  y  Convivencia  Ciudadana  del 
municipio  de  Guadalajara,  como  órgano  de  debate,  reflexión,  información  y 
propuestas en relación con las actividades municipales en materia de seguridad y 
convivencia ciudadana en Guadalajara.
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El Consejo de Seguridad y Convivencia Ciudadana del municipio de Guadalajara es 
un órgano colegiado, permanente de participación y carácter consultivo, asesor del 
Ayuntamiento  de Guadalajara  a  través del  cual  se  canaliza  la  participación de la 
ciudadanía y entidades de Guadalajara en el campo de la seguridad y convivencia 
ciudadana, y cuyo ámbito territorial corresponde al término municipal de Guadalajara.

Artículo 2. Régimen Jurídico

El Consejo de Seguridad y Convivencia Ciudadana del municipio de Guadalajara se 
regirá por lo establecido en este Reglamento y en lo no previsto en el mismo, se 
aplicará el Reglamento de Participación Ciudadana del Ayuntamiento de Guadalajara 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara núm.  86 de 5 de mayo 
de 2017 y lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y en el Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de organización, funcionamiento y 
régimen jurídico de las entidades locales y demás normativa de aplicación.

Artículo 3. Adscripción y sede

El  Consejo  de  Seguridad  y  Convivencia  Ciudadana  de  la  ciudad  de  Guadalajara 
estará adscrito a la Concejalía competente en materia de Seguridad Ciudadana que 
anualmente consignará en el Presupuesto General una cantidad destinada a financiar 
actuaciones del Consejo.

El Ayuntamiento dispondrá la asignación de una sede no permanente para el Consejo 
Sectorial  de  Seguridad  y  Convivencia  Ciudadana  de  la  ciudad  de  Guadalajara  y 
facilitará  los  medios  oportunos  para  el  cumplimiento  de sus  fines  y  su  adecuado 
funcionamiento.

Artículo 4. Objetivos del Consejo

El Consejo  de Seguridad  y  Convivencia  Ciudadana del  municipio  de Guadalajara 
tiene como objetivos:

- Velar por la existencia de una seguridad y convivencia ciudadana real y efectiva.
-  Crear  un espacio de encuentro e interlocución válido entre la  ciudadanía en su 
conjunto, las asociaciones y la administración local en lo referente a los asuntos de su 
competencia.
- Ofrecer un cauce para favorecer la participación de la ciudadanía en los espacios de 
toma de decisiones, integrando el principio de igualdad de género en sus actuaciones 
y promoviendo la participación de los ciudadanos y ciudadanas en la formulación de 
las políticas públicas de seguridad y su posterior seguimiento.
-  Favorecer  la  coordinación  y  cooperación  de  las  distintas  Administraciones  y 
entidades implicadas en la seguridad y convivencia ciudadana del municipio.
- Profundizar en la cooperación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que actúan 
en el municipio con los ciudadanos y sus movimientos asociativos.

Artículo 5. Funciones del Consejo

Son  funciones  del  Consejo  para  hacer  efectivos  los  objetivos  enunciados  en  el 
artículo anterior:

1. Instar, impulsar, orientar y promover medidas y normativas orientados a garantizar 
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la seguridad y la convivencia ciudadana en el ámbito local.

2. Asesorar a los organismos competentes en materia de seguridad y convivencia 
ciudadana.

3.  Proponer la realización de campañas de sensibilización e información en todos 
aquellos aspectos que contribuyan a mejorar la concienciación ciudadana en materia 
de seguridad y convivencia ciudadana.

4. Promover la formalización de convenios con el objetivo de llevar a cabo tareas de 
concienciación ciudadana en materia de seguridad y convivencia ciudadana.

5.  Canalizar  propuestas,  sugerencias  o  quejas  colectivas  o  individuales  para  su 
tratamiento  en  los  órganos  municipales  competentes  y  cuantas  iniciativas  y 
sugerencias  que  permitan  promover  una  mejora  de  la  seguridad  ciudadana  de 
nuestro municipio.

6.  Colaborar  en  la  organización  de  los  actos  impulsados  por  el  Ayuntamiento 
relacionados con el tema de seguridad y convivencia ciudadana y en la elaboración 
de programas generales y específicos de seguridad y convivencia ciudadana.

  7. Recabar cuanta información sea precisa a nivel local, provincial, regional, nacional 
e internacional para cuantas cuestiones sean suscitadas dentro del Consejo, con el 
fin de facilitar sus deliberaciones y acuerdos.

8.  Recibir  información de cuantas  decisiones y  acuerdos  adopten  los órganos de 
gobierno en los asuntos que afecten al Consejo Local de Seguridad Ciudadana.

9. Analizar los fenómenos más significativos que se produzcan en el municipio y que 
afecten a la seguridad ciudadana, promoviendo estudios de opinión, comportamiento 
y análisis de situaciones, que permitan a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad operar 
sobre circunstancias concretas y valorables.

10.  Efectuar  el  seguimiento  de  los  problemas  que  puedan  perturbar  la  serena 
convivencia  ciudadana,  para  prevenir  conflictos  y  peligros  y  de  los  acuerdos 
alcanzados, verificando su cumplimiento y evaluando sus resultados.

11. Promover y participar en la elaboración de medidas preventivas, para prevenir 
conflictos y peligros que puedan poner en riesgo a los sectores más débiles de la 
población o al conjunto de la misma.

Los miembros del Consejo podrán recabar del Ayuntamiento la información necesaria 
para el adecuado cumplimiento de sus fines.

CAPÍTULO II – COMPOSICIÓN DEL CONSEJO

Artículo 6. Órganos del Consejo

El Consejo  de Seguridad  y  Convivencia  Ciudadana del  municipio  de Guadalajara 
estará constituido por los siguientes órganos:

a) Presidencia.
b) Pleno del Consejo.
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c) Comisión Permanente
d) Comisiones de Trabajo.
e) Secretaría.

Artículo 7. Presidencia del Consejo

La Presidencia será ejercida por la persona que ostente la Alcaldía o la titular de la 
Concejalía en quien delegue, correspondiéndole las siguientes atribuciones:

1. Dirigir y representar al Consejo Sectorial.
2. Convocar las sesiones del Pleno del Consejo y fijar el orden del día de cada 

sesión.
3. Presidir  las  sesiones  del  Pleno,  moderar  el  desarrollo  de  los  debates  y 

suspenderlos por causas justificadas.
4. Visar las actas y certificaciones de los acuerdos de los órganos del Consejo.
5. Dirimir con su voto los empates que se produzcan.
6. Asumir  las  competencias  no  atribuidas  expresamente  a  otro  órgano  del 

Consejo  y  ejercer  cuantas  otras  atribuciones  le  sean  inherentes  a  su 
condición de titular de la Presidencia del Consejo.

7. Ser enlace de información entre la corporación municipal y el Consejo.
8. Garantizar la participación ciudadana.
9. Dar difusión a las convocatorias, acuerdos y trabajo realizado por el Consejo 

de Seguridad y Convivencia Ciudadana

Artículo 8. Secretaría

La Secretaría del Pleno del Consejo podrá ser ejercida bien por uno de sus miembros 
o por un funcionario del Ayuntamiento, nombrado por la Alcaldía, quien asistirá con 
voz pero sin voto, salvo que sea asimismo miembro del órgano colegiado, en cuyo 
caso éste conservará todos sus derechos como tal.

Realizará todas las actuaciones propias de la Secretaría de un órgano colegiado, 
como efectuar los trámites de convocatoria y notificación, asistir a la Presidencia en la 
celebración de las sesiones, velar por las reglas y adopción de acuerdos, levantar 
acta,  certificar,  notificar telemáticamente y publicar sus actos y dictámenes con el 
visto bueno de la Presidencia. Asimismo, custodiará la documentación del Consejo.

CAPÍTULO III – EL PLENO

Artículo 9. Naturaleza

El  Pleno  del  Consejo  Seguridad  y  Convivencia  Ciudadana  del  municipio  de 
Guadalajara es el órgano de debate, decisión y formación de la voluntad del Consejo.

Artículo 10. Composición del Pleno del Consejo

El  Pleno  del  Consejo  de  Seguridad  y  Convivencia  Ciudadana  del  municipio  de 
Guadalajara estará integrado por la totalidad de sus miembros de pleno derecho, bajo 
la dirección del titular de la Presidencia, respetando el criterio de paridad.

El Pleno del Consejo está integrado por:
a) La persona titular de la Presidencia.
b) La persona titular de la Vicepresidencia, designada por la Presidencia entre 

los vocales representantes de la Corporación en el Pleno del Consejo, quien 
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asumirá las funciones de la presidencia en ausencia de la Presidencia.
c) Las Vocalías:

• Representantes de la Corporación: Una persona representante de cada 
uno de los grupos políticos con representación municipal.

• El jefe del Cuerpo de la Policía Local.
• El Comisario de la Policía Nacional o mando del CNP en quien delegue.
• El jefe de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil.
• El jefe del Cuerpo de Bomberos.
• Una persona en representación de los empleados municipales del ámbito 

de la seguridad y convivencia ciudadana.
• Una persona en representación de las organizaciones sindicales. En caso 

de recibir más de una solicitud de participación, se elegirá a través de un 
sorteo.

• Una  persona  en  representación  de  organizaciones  empresariales, 
emprendedores y autónomos. En caso de recibir más de una solicitud de 
participación, se elegirá a través de un sorteo.

• Una  persona  en  representación  de  la  Consejería  de  Administraciones 
Públicas  (o  aquella  que  sea  competente  en  materia  de  Protección 
ciudadana) de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

• Un representante de las asociaciones vecinales, un representante de las 
asociaciones culturales, un representante de las asociaciones deportivas, 
un representante de las asociaciones juveniles, un representante de las 
asociaciones  de  mayores  y  un  representante  de  las  asociaciones  de 
madres y  padres,  que figurando inscritas en el  Registro  de Entidades 
Ciudadanas del Ayuntamiento de Guadalajara, comuniquen su voluntad 
de participar  en este  Consejo.  En el  supuesto  de recibir  más de dos 
comunicaciones se elegirán dos a través de un sorteo.

Se podrá designar un suplente por cada entidad representada para la sustitución del  
titular en el caso de imposibilidad del mismo de asistir a alguna de las reuniones.

A las reuniones del Consejo o de las Comisiones de Trabajo podrán ser convocadas a 
propuesta de cualquier miembro del Consejo y previa autorización de la Presidencia, 
con  voz  pero  sin  voto,  aquellas  personas,  instituciones  y/o  empresas  que  se 
consideren adecuadas por razón de su competencia o actividad en función de las 
materias que vayan a ser objeto de examen y se contará con especialistas en materia 
de género e igualdad siempre que la materia objeto de atención lo requiera.

Artículo 11. Atribuciones del Pleno del Consejo

El  Pleno  del  Consejo  de  Seguridad  y  Convivencia  Ciudadana  del  municipio  de 
Guadalajara tendrá las siguientes atribuciones:

1. Fomentar la existencia de una seguridad y convivencia ciudadana efectiva en 
el municipio de Guadalajara.

2. Recabar  y  valorar  todas  las  iniciativas  planteadas  por  la  ciudadanía  en 
materia de seguridad y convivencia ciudadana.

3. Formular propuestas e iniciativas en materia de seguridad ciudadana a los 
órganos competentes.

4. Establecer  la  colaboración  en los  programas y  campañas de información, 
divulgación  y  desarrollo  de  actividades  relacionadas  con  la  seguridad 
ciudadana.

5. Establecer mecanismos para asesorar, consultar y orientar a los diferentes 
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órganos y servicios del Ayuntamiento de Guadalajara en materia de seguridad 
y convivencia ciudadana.

6. Potenciar la coordinación entre las diferentes administraciones en favor de la 
seguridad y convivencia ciudadana.

7. El estudio y la emisión de informes sobre temas en materia de seguridad y 
convivencia ciudadana, incluyendo el desarrollo normativo.

8. Posibilitar una mayor proximidad de la Administración de la Seguridad Pública 
a  los  ciudadanos  y  ciudadanas  y  una  mayor  calidad  y  agilización  de  su 
funcionamiento.

9. Trabajar para fomentar la concienciación de la ciudadanía en los diferentes 
aspectos de una respetuosa convivencia ciudadana.

10. Conocer  cuantas  propuestas  normativas  en  materia  de  seguridad  y 
convivencia ciudadana pretenda adoptarse por el Ayuntamiento.

11. Aprobar el programa y la memoria anual del Consejo.

Artículo 12. Funcionamiento del Pleno del Consejo

1. Periodicidad: El Pleno del Consejo se reunirá como mínimo dos veces al año 
en  sesión  ordinaria,  no  obstante,  podrán  celebrarse  sesiones  extraordinarias  a 
iniciativa de la Presidencia o solicitud de un tercio de los miembros del Pleno.

2. Quórum: Para la válida celebración de las sesiones se requiere la asistencia 
de la Presidencia,  la Secretaría y al  menos la mitad de los vocales que en cada 
momento constituyan el Pleno, que deberá mantenerse durante toda la sesión. En 
caso de que no se alcanzase dicho quórum, se constituirá en segunda convocatoria 
quince minutos más tarde, siendo suficiente la asistencia en este caso de al menos la 
tercera parte de los vocales, junto con la Secretaría y la Presidencia.

3. Convocatoria: Tanto la convocatoria como el orden del día comprensivo de los 
asuntos a tratar y la documentación necesaria serán remitidos por medios telemáticos 
y se difundirán en la web municipal,  en los tablones de anuncios de edificios, así 
como en los medios digitales que cuenta el Ayuntamiento, sin perjuicio de su remisión 
a todas las asociaciones y entidades ciudadanas que lo soliciten. Las convocatorias 
serán remitidas con al menos ocho días hábiles en el caso de reuniones ordinarias y  
tres en el caso de las extraordinarias, y veinticuatro horas si además son urgentes,  
cuya urgencia deberá ser ratificada por el Pleno como primer punto del orden del día.

4. Acuerdos: Los acuerdos se adoptan por mayoría simple de los asistentes, 
dirimiendo la Presidencia los empates con su voto de calidad.

La persona que ostenta la Secretaría levantará acta de cada una de las sesiones que 
serán enviadas por medios telemáticos a los representantes en el plazo de quince 
días para su revisión, remitiendo visto bueno o en su caso modificación de la misma 
en el plazo de quince días. Una vez trascurrido el plazo sin alegaciones se entenderá 
aprobada en la misma sesión, y serán publicadas en la web municipal. En el supuesto 
de  presentación  de  alegaciones,  el  acta  será  aprobada en  la  primera  sesión  del 
Consejo que se celebre.

Las sesiones del Pleno del Consejo deberán ser públicas por lo que las fechas de las  
convocatorias se publicarán  en la  web municipal  con el  fin  de que  la  ciudadanía 
pueda presentar solicitudes y propuestas. Los asuntos a tratar podrán ser planteados 
previamente a la celebración de la sesión con el fin de promover la participación   y la 
aportación de propuestas.
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Artículo 13. Nombramiento y cese de los miembros del Consejo

Los miembros del  Consejo serán nombrados por la Alcaldía-Presidencia mediante 
decreto  previa  propuesta  del  sector  correspondiente  o  grupo  político  al  que 
pertenezcan.

El período de nombramiento coincidirá con el del mandato corporativo. Podrán ser 
sustituidos antes de su finalización por la institución o asociación que les hubiese 
designado,  dando  conocimiento  a  la  Presidencia  del  Consejo.  Si  por  razones 
profesionales o personales un vocal perdiese la representatividad básica según la 
cual  fue  elegido,  causará  baja  inmediatamente  en  el  Consejo,  procediéndose 
seguidamente a la propuesta y designación del sustituto.

Son causas de pérdida de la cualidad de miembro del Consejo:
• Disolución  de  la  asociación  o  causar  baja  en  el  Registro  General  de 

Asociaciones.
• Voluntad propia.
• Falta de asistencia de tres veces consecutivas a los órganos de gobierno sin 

justificar.
• El incumplimiento reiterado de las normas estipuladas en el Reglamento, los 

acuerdos  de  los  órganos  de  gobierno  y  la  perturbación  grave  del 
funcionamiento del Consejo.

• La conducta incorrecta que implique desprestigio del Consejo o que perturbe 
gravemente las actividades organizadas por el mismo y la normal convivencia 
entre sus miembros.

• Resolución judicial condenatoria por comisión de delitos relacionados con los 
principios rectores de este Consejo.

Dicha pérdida, salvo en el supuesto de cese voluntario, será acordada por el Pleno 
del Consejo, una vez tramitado el expediente oportuno por el órgano gestor, en el que 
habrá que dar audiencia al interesado.

Artículo 14. Dictámenes del Pleno del Consejo

Este Consejo al tener carácter consultivo y de participación ciudadana, determinará 
directrices a seguir  en las diferentes políticas públicas de seguridad y convivencia 
ciudadana. Para ello, emitirá informes con rango de recomendaciones, que en todo 
caso se elevarán a la Alcaldía.

CAPÍTULO IV – LAS COMISIONES

Artículo 15. La Comisión Permanente

La Comisión Permanente es el órgano formado por el titular de la Presidencia y siete 
miembros de la vocalía:

• Un técnico municipal del área de seguridad y convivencia ciudadana.
• Tres representantes de las asociaciones de Guadalajara.
• El Jefe del Cuerpo de Policía Local.
• El Jefe de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil.
• El Jefe del Cuerpo de Bomberos.

Sus  competencias  son  gestionar  y  ejecutar  asuntos  ordinarios  del  Consejo, 
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desarrollar los trabajos encomendados por el Pleno del Consejo, diseñar y planificar 
un programa y una memoria anual del Consejo para su presentación al Pleno del 
mismo, proponer al Pleno la creación de nuevas Comisiones de Trabajo y coordinar 
sus actuaciones.

Artículo 16. Comisiones de Trabajo

El Pleno del Consejo, a iniciativa de la Presidencia o por petición de la mayoría de 
miembros que integran el mismo, creará grupos de trabajo temporales para el estudio 
y propuesta de temas concretos, durante un determinado tiempo y relativos a líneas 
estratégicas de actuación.

En el mismo podrán participar, además de los representantes del Consejo, personas 
especialistas y expertas de la materia que se vaya a tratar.  Una vez realizado el 
mismo, se dará cuenta al Pleno del Consejo del trabajo realizado para que adopte los 
acuerdos que procedan.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Podrá disolverse el Consejo de Sectorial de Seguridad y Convivencia Ciudadana del 
municipio de Guadalajara únicamente mediante acuerdo del Pleno del Ayuntamiento. 
Podrá  modificarse  el  presente  Reglamento  mediante  propuesta  del  Pleno  del 
Consejo, por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento.

El  presente  Reglamento  de  funcionamiento  interno  del  Consejo  Sectorial  de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana del municipio de Guadalajara entrará en vigor a 
los quince días hábiles de la publicación completa de su texto en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Guadalajara, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 
70.2 de la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local, en relación con el 
65.2 del mismo texto legal.

Segundo.- Exponer al público en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento el acuerdo 
de  aprobación  inicial  durante  30  días  y  publicar  el  correspondiente  anuncio  de 
exposición en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de que los interesados 
puedan  examinar  el  expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  consideren 
oportunas.

Tercero.-  En  caso  de  no  presentarse  ninguna  reclamación  o  sugerencia,  el 
Reglamento Regulador del Consejo Sectorial de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
se entenderá aprobado con carácter definitivo, procediéndose a su publicación.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017d46e71b41071e?startAt=294.0 0h 04' 54'

6.-  EXPEDIENTE  20765/2021.  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITOS  NÚM.  10/2021 
(2/CE/10).

La Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
Presupuestaria,  da  cuenta  resumidamente  del  expediente  tramitado  para  la 
modificación de crédito número 10/2021 del Presupuesto del presente ejercicio.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
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términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De  conformidad  con  el  dictamen de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda,  por 14  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipal 
Socialista,  Ciudadanos y Unidas Podemos – Izquierda Unida;  1 voto en contra del 
representante del Grupo Aike y 10 abstenciones de los representantes de los Grupos 
Popular y Vox; la Corporación acuerda:

Primero.- Aprobar inicialmente el Expediente de modificación de crédito num. 10/2021, 
bajo la modalidad de suplementos de crédito, que se considera realizada sobre los 
presupuestos  aprobados  para  el  ejercicio  2021  con  el detalle que se establece a 
continuación:

ESTADO DE GASTOS
  1.- AUMENTOS
1.1. SUPLEMENTOS DE CRÉDITO 
Aplicación Denominación Importe
136.0.622.00 Inversión  Edificios.  Servicio  Prevención  y  Extinción  de 

Incendios. 22.500,00
336.0.622.02 Invers. Edif. Patrimonio Histórico. Alcázar Real. 104.169,75

Total Suplementos Crédito 126.669,75

2. - MINORACIONES.
Aplicación Denominación Importe
342.0.632.02 Inv. Reposicion Pistas Baloncesto detras calle Cuba 22.500,00
337.0.622.00 Inversión Edificios y Otras Construcciones. Zoo Municipal. 12.415,22
150.0.227.06 Estudios  y  Trabajos  Técnicos.  Admón  Gral.  Vivienda  y 

Urbanismo.
91.754,53

TOTAL MINORACIONES 126.669,75

Distribución de la financiación de préstamos:

FINANCIACION MINORACIONES AUMENTOS
IBERCAJA 2021
(22.500,00)

342.0.632.02.........22.500,00 136.0.622.00................22.500,00

CRCLM 2017
(12.415,22)

337.0.622.00.........12.415,22 336.0.622.02................12.415,22

34.915,22

Resumen de la modificación:

Estado Gastos

1. Aumentos
Suplementos de créditos.............................................................126.669,75

TOTAL AUMENTOS                                             .........................................  126.669,75  
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2. Minoraciones...........................................................................126.669,75
TOTAL MINORACIONES                                     .................................  126.669,75  

Segundo.- Exponer al público el expediente, previo anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Guadalajara, por quince días, durante los cuales los interesados podrán 
examinarlo  y  presentar  reclamaciones  ante  el  Pleno.  La  presente  modificación  de 
crédito se  considerará  definitivamente  aprobada  si  durante  el  citado  plazo  no  se 
hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo 
de un mes para resolverlas.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017d46e71b41071e?startAt=2307.0 0h 38' 27'

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017d46e71b41071e?startAt=4484.0 1h 14' 44'

7.- EXPEDIENTE 9857/2021. RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS 
NUM.6/2021.

La Concejala Delegada de Hacienda y Gestión Presupuestaria,  Sra.  De 
Luz,  da  cuenta  del  expediente  de reconocimiento  extrajudicial  de  créditos  número 
7/2021. 

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

Previo informe favorable de la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda, por 
23 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipal Socialista, Popular, 
Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; ningún voto en contra y 2 
abstenciones de los representantes del Grupo Vox; la Corporación acuerda:

Primero.-

- Conceder las ayudas económicas que contenidas en la propuesta de la Responsable 
Jurídico  de familia  y  bienestar  social  de  15  de  octubre  de  2021 que  consta  en  el 
expediente, por los importes que se relacionan en la misma, con cargo a la aplicación 
presupuestaria  2312  480.00  del presupuesto del ejercicio 2021, aprobando la 
justificación de dichas  ayudas  en base a la documentación presentada por los 
respectivos  beneficiarios,  en  los  Expediente  7129/2021,  Expediente 12946/2020, 
Expediente 5260/2017,  Expediente 3675/2017,  Expediente 2155/2017,  Expediente 
6524/2017,  Expediente  7533/2017,  Expediente  8269/2017,  Expediente  8217/2017, 
Expediente 8261/2017.

Segundo.-  Reconocer  la  obligación  derivada  de  las  concesiones  contenidas  en  el 
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apartado tercero de la propuesta de la Responsable Jurídico de familia y bienestar social 
de 15 de octubre de 2021,  que consta en el  expediente  con  cargo a la  aplicación 
presupuestaria  2312  489.13  "Ayudas  extraordinarias  COVID" del  presupuesto  del 
ejercicio 2021, por importe de 1743,75 euros.

Tercero.- Reconocer la obligación derivada de la Responsable Jurídico de familia y 
bienestar social de 15 de octubre de 2021, que consta en el expediente con cargo a la 
aplicación presupuestaria 2312 480.04 "Transferencias corrientes pobreza energética", 
por importe de 538,44 euros.

Cuarto.-  Reconocer  la  obligación  derivada  de  las  concesiones  contenidas  en  el 
apartado quinto de la propuesta de la Responsable Jurídico de familia y bienestar social 
de 15 de octubre de 2021,  que consta en el  expediente  con cargo a la aplicación 
presupuestaria  2310 480.01 " Transferencias corrientes particulares agua social", 
por importe de 466,64 euros.

Quinto.-  Aprobar  la  justificación  de  las  ayudas  en  base  a  la  documentación 
presentada por los beneficiarios de las mismas.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017d46e71b41071e?startAt=2307.0 0h 38' 27'

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017d46e71b41071e?startAt=4484.0 1h 14' 44'

8.- EXPEDIENTE 1608/2019. MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN ESPECIAL DE 
INFRAESTRUCTURAS DE ACCESOS AL SP-pp-100.

El  Concejal  Delegado  de  Urbanismo,  Sr.  Pérez  Borda, da  cuenta  del 
expediente epigrafiado.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

Previo  informe  favorable  de  la  Comisión Informativa de Desarrollo Urbano 
Sostenible y Servicios Públicos Municipales,  por  unanimidad  de  los  miembros 
asistentes, la Corporación acuerda:

Primero.-  Aprobar  definitivamente  la  Modificación  Puntual  del  Plan  Especial  de 
Infraestructuras de Accesos al Sector SP 100 “Ciudad del Transporte”en virtud de lo 
previsto en el artículo 38.3 y 4 del Decreto Legislativo 1/2010 por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de 
Castilla La Mancha.

Segundo.- Aprobar  definitivamente  la  relación  de  bienes  y  derechos  a  expropiar, 
declarando la necesidad de ocupación de los mismos, y designando nominalmente a 
los interesados con los que se entenderán los sucesivos trámites:
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Nº 
Or-
den

Datos catastrales Superficies afectadas

Propiedad

Políg. Parcela
Ocup. 

permanente Paso
Ocup. 

temporal Total

1 1 9010 11.352,74 11.352,74
Junta  de  Comunidades  de  Castilla  La 
Mancha

2 1 9005 3.066,72 3.066,72 ADIF

3 1 52 211,12 211,12 High Innovation Ciudad del Transporte

4 1 37 352,30 352,30
Maria Eugenia Escalante Hermosilla,
Gonzalo y Borja Romero Escalante.

5 G-VEST-1 9.699,37 9.699,37 Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara

6 2 147 1.569,57 1.569,57 Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara

7 2 9020 503,98 503,98 Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara

8 2 58 1.531,29 1.531,29 Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara

9 2 9001 5.359,37 5.359,37
Junta  de  Comunidades  de  Castilla  La 
Mancha

10 2 59 11.177,34 11.177,34 Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara

11 2 9009 1.169,11 1.169,11
Comunidad de Regantes del Canal del 
Henares

12 3 1 16.998,12 16.998,12 Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara

62.991,03 62.991,03

En el caso de los bienes de dominio público la ocupación se realizará previa 
autorización de la administración titular. 

Tercero.- Publicar  el  acuerdo  de  aprobación  definitiva,  así  como  sus  normas 
urbanísticas en el Boletín Oficial de la Provincia de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 42 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la 
Actividad Urbanística de Castilla La Mancha y 157 del Reglamento de Planeamiento 
Urbanístico,  además  de  publicarse el  acuerdo  aprobatorio  en  el  Diario  Oficial  de 
Castilla La Mancha. El texto integro del documento se publicará en la página web del 
Ayuntamiento de Guadalajara.

Del  presente  acuerdo  se  dará  traslado  a  todos  los  propietarios  y  demás 
interesados, con indicación de los recursos que pueden interponer. 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017d46e71b41071e?startAt=4599.0 1h 16' 39'

II.- Parte de Control de la gestión de los órganos Municipales de Gobierno
a) Decretos y Resoluciones del gobierno municipal.

9.- EXPEDIENTE 1349/2021. RELACIONES DE DECRETOS Y ACUERDOS DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 

La  Corporación  queda  enterada  de  los  Decretos  dictados  por  la  Alcaldía-
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Presidencia  y  los  Concejales  Delegados  entre  los  días  25  de  octubre y  el  21  de 
noviembre de 2021, ambos inclusive.

Por el  Sr. Riendas se preguntan diferentes cuestiones citando los Decretos 
números 7368-2021, 7672-2021, 7673-2021, 7761-2021, 7831-2021 y 7156-2021.

Por el  Sr. Alcalde se da lectura a la siguiente Nota-informe de la Secretaria 
General del Pleno:  

"A requerimiento de la Alcaldía se emite Nota Informe en relación con el carácter que ha 
de darse al citado punto del orden del día a incluir en las sesiones ordinarias del Pleno 
del  Ayuntamiento de conformidad con lo  dispuesto en el  artículo  92 del  Reglamento 
Orgánico del Pleno. 

El  art.  92 del  Reglamento Orgánico del  Pleno del  Ayuntamiento de Guadalajara 
(ROP), publicado en el BOP de Guadalajara, nº. 92, de 15 de Mayo de 2019, dispone lo  
siguiente: 

ARTÍCULO 92. DACIÓN DE CUENTAS SOBRE LA ACTIVIDAD DE LOS ÓRGANOS DE 
GOBIERNO. 
El equipo de gobierno facilitará al  Pleno relación de los Acuerdos dictados desde la 
celebración del Pleno ordinario anterior por la Junta de Gobierno Local, de los Decretos 
de Alcaldía, y del resto de resoluciones dictadas por delegación de cualquiera de ellos. 

Esta información se facilita sin perjuicio del derecho de acceso de los miembros de la 
corporación a la información municipal que se regula en el presente Reglamento. 

Asimismo, el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las 
Entidades Locales, en su artículo 42: 

El Alcalde dará cuenta sucinta a la Corporación, en cada sesión ordinaria del Pleno, de 
las resoluciones que hubiere adoptado desde la última sesión plenaria ordinaria para que 
los Concejales conozcan el desarrollo de la administración municipal a los efectos del 
control y fiscalización de los órganos de gobierno, previstos en el artículo 22,2, a), de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril.

Y el artículo 46.3  de  la  Ley  7/1985,  de 2 de abril,  Reguladora  de las  Bases de 
Régimen local:  

(...)
e) En los plenos ordinarios la parte dedicada al  control  de los demás órganos de la 
Corporación deberá presentar sustantividad propia y diferenciada de la parte resolutiva, 
debiéndose garantizar  de forma efectiva en su funcionamiento y,  en su caso,  en su 
regulación, la participación de todos los grupos municipales en la formulación de ruegos,  
preguntas y mociones. 

Ambos puntos (Dación de cuentas de Decretos y Acuerdos de la Junta de Gobierno 
Local y Ruegos y Preguntas), se incluyen en los Órdenes del día de todas las sesiones 
ordinarias del Ayuntamiento Pleno, en la “Parte de control de la gestión de los Órganos 
Municipales de Gobierno”, conforme a la estructura prevista en el artículo 87 del ROP. 

La puesta en conocimiento del Pleno de los Decretos y, en el caso del Ayuntamiento 
de Guadalajara conforme a su Reglamento Orgánico, de los acuerdos de la Junta de 
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Gobierno Local, tiene por finalidad que todos los miembros de la Corporación puedan 
ejercer sus funciones de control y fiscalización a la gestión del Equipo de Gobierno -
concretamente sobre aquellos Decretos y Acuerdos-  formulando, en la misma o en la 
siguiente sesión, preguntas, ruegos o interpelaciones. 

Así, en principio, y conforme a doctrina generalmente aceptada, la dación de cuenta 
sobre dichas Resoluciones y Acuerdos se entendería cumplida con dicha información, no 
pudiendo el  Pleno,  en  todo  caso,  promover  debate  ni  adoptar  resolución  alguna  en 
relación  con  los  Decretos  y  Acuerdos  sobre  los  que  se  informa,  más  allá  de  las 
aclaraciones que la Alcaldía, si considera procedente y dispone de información precisa 
en ese momento, estime oportuno indicar”. 

El Alcalde-Presidente explica al Sr. Riendas, que hay que ser coherente, que 
a los Decretos tienen acceso inmediato todos los miembros de la Corporación 
desde el momento que se firman, quienes, salvo él,  están de acuerdo con el 
planteamiento del Alcalde, y que por eso, a partir de este momento va a darle a 
las cuestiones que plantea en este punto el tratamiento de “Ruegos y Preguntas” 
para la próxima sesión. 

El  Sr.  Riendas insiste  en que lo  que le  pide son aclaraciones sobre los 
Decretos lo cual no tendría que plantear si pudieran tener acceso directo a través 
de Gestiona a los expedientes relativos a los Decretos. El Alcalde reitera sus 
explicaciones y la incoherencia del planteamiento del Sr. Riendas al tiempo que 
indica que probablemente la obligación de incluir este punto en el orden orden 
del  día  desaparecerá  próximamente  de  la  normativa  al  estar  incluidos 
actualmente todos los Decretos y Resoluciones en Libro electrónico  de acceso 
directo a los miembros de la Corporación. 

La Corporación queda enterada de la relación de acuerdos adoptados por la 
Junta de Gobierno Local entre los días 26 de octubre y el 16 de noviembre de 2021, 
igualmente ambos incluidos.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017d46e71b41071e?startAt=6087.0 1h 41' 27'

c) Mociones sobre temas de competencia municipal.

De conformidad con lo acordado en la Junta de Portavoces, los dos siguientes 
puntos  del  Orden  del  Día  se debaten  conjuntamente,  sin  perjuicio  de  su votación 
separada.

10.- EXPEDIENTE 20316/2021. MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA CON MOTIVO 
DEL 25N POR EL DÍA INTERNACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA MACHISTA.

Por  el  Grupo Municipal  Socialista la Sra.  Simón da  lectura  a la  Moción 
retirando  el  punto  3  de  su  parte  dispositiva  y,  consecuentemente,  reordenando  la 
numeración  de  los  puntos  siguientes.  La  Moción,  así  modificada,  es  como  se 
transcribe a continuación:
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"Cada  25  de  noviembre,  el  Grupo  Municipal  Socialista  se  suma  a  la 
conmemoración  del  Día  Internacional  contra  la  Violencia  contra  las  Mujeres. 
Compartimos el  dolor de tantas mujeres que sufren violencia, de sus hijas e hijos, 
madres,  padres,  familiares  y  amigos.  A  ellas  dirigimos  todo  nuestro  apoyo,  la 
convicción de que luchamos por la más justa de las causas y nuestro compromiso de 
no  dejar  de  avanzar  hasta  erradicar  de  nuestra  sociedad  todo  tipo  de  violencias 
machistas. Sabemos que el camino será largo, pero eso solo hace más urgente que 
apretemos el paso y que sigamos avanzando.

Desde 2003, han sido asesinadas 1.117 mujeres y 44 niñas y niños. Desde 
2019  se  han  interpuesto  1.743.680  denuncias  por  violencia  de  género  y  452.095 
órdenes  de  protección.  652.795  mujeres  han  recibido  el  apoyo  de  los  Cuerpos  y 
Fuerzas de Seguridad a través del Sistema de Seguimiento Integral en los casos de 
Violencia de Género VIOGEN.

Según los datos de la "Macroencuesta de violencia contra la mujer", el 34,2% 
de las mujeres han sufrido violencia por parte de sus parejas o exparejas. El 47,2% no 
han denunciado ni han utilizado los servicios públicos de ayuda. Las cifras aumentan 
cuando nos referimos a las mujeres jóvenes.

Detrás de la frialdad de cada cifra y cada porcentaje, está la vida de una mujer.

No  podemos  resignarnos  a  que  se  asuma  como  normalidad  la  tragedia 
dolorosamente cotidiana de la violencia machista, porque no es un destino escrito en 
piedra sino el resultado, tal y como señala Naciones Unidas, de "unas relaciones de 
poder desiguales entre mujeres y hombres que persiste como una crisis silenciosa".

Como cada 25 de noviembre, alzamos la voz contra ese silencio. Sumamos 
nuestra palabra a la de millones de mujeres y hombres que en todo el planeta dicen 
basta y reafirmamos ese compromiso también con hechos.

Desde el Partido Socialista impulsamos el Pacto de Estado contra la Violencia 
de Género, la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, que supuso el reconocimiento de que existe un 
tipo específico de violencia, la violencia que se ejerce contra las mujeres por el hecho 
de  ser  mujeres,  y  supuso  un  cambio  completo  de  perspectiva  ampliamente 
demandada por el movimiento feminista.

Y desde el gobierno de Emiliano García Page, en 2018, se volvió a aprobar en 
nuestra tierra, Castilla La Mancha, una ley pionera en materia de lucha contra todo tipo 
de violencias machistas, que por primera vez reconoce que se considera Violencia 
Machista la violencia que sufre la mujer por su pareja o expareja, el feminicidio, la trata 
de mujeres, la explotación sexual, el matrimonio o emparejamiento a edad temprana 
concertado o forzado, la mutilación genital femenina, las manifestaciones de violencia 
ejercida a través del uso de las tecnologías y de los medios sociales, el acoso sexual o 
por razón de sexo en el ámbito laboral y cualquier conducta que, mediante el uso de la 
intimidación  o  la  violencia,  coarte  la  libertad  en  el  pleno  disfrute  de los  derechos 
sexuales y reproductivos de las mujeres, como, por ejemplo, los vientres de alquiler.
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Con el Real Decreto-ley de medidas urgentes para el desarrollo del Pacto de 
Estado contra la violencia de género, se abordaron los cambios legislativos necesarios 
para ampliar la protección de las víctimas y sus hijas e hijos. Durante la crisis de la 
COVID-19 se pusieron a disposición de las administraciones los fondos para prevenir y 
combatir la violencia de género y pusimos en el centro de la respuesta a la pandemia 
la prevención y la aplicación de las medidas necesarias para luchar contra la violencia 
de género considerando la atención a las víctimas de la violencia de género servicio 
esencial.

La  igualdad  de  género  es  uno  de  los  cuatro  ejes  principales  del  "Plan  de 
Recuperación,  Transformación y  Resiliencia"  que está liderado  por  el  Gobierno de 
España y  la  lucha contra  la  violencia  machista tendrá  un papel  prioritario  en este 
proceso. Porque no puede haber recuperación sin la igualdad de mujeres y hombres y 
porque  una  sociedad  democrática  no  soporta  que  las  mujeres  vivan  violentadas, 
amenazadas o con miedo.

Ningún interés partidista debe estar por encima de la lucha contra una violencia 
que suma cada día dolor e injusticia y que nos avergüenza como sociedad. Por eso, y 
siguiendo el camino marcado por el Pacto de Estado contra la Violencia de Género, 
hemos actuado siempre desde la responsabilidad que implica hacer frente al mayor 
problema que tiene nuestra sociedad, buscando el acuerdo entre las diferentes fuerzas 
y sumando voluntades. El Pacto de Estado contra la Violencia de Género cumplirá su 
vigencia el próximo año. El Partido Socialista considera que es el momento de conocer 
el impacto que ha tenido el Pacto en nuestra sociedad. Es el momento de evaluar, 
renovar y actualizar el compromiso contra la violencia de género en el Congreso de los 
Diputados,  volviendo a sumar el  mayor  consenso posible para que la  violencia de 
género siga siendo una cuestión de Estado, que atañe a todos los partidos políticos. 
Es el momento de mejorar la coordinación de las diferentes administraciones en la 
lucha contra la  violencia de género,  así  como dotar esta tarea con la  financiación 
adecuada a través de las Comunidades Autónomas, Ayuntamientos, pero también, a 
través de las organizaciones feministas de la sociedad civil expertas en la lucha contra 
la violencia de género.

En cumplimiento con el  Pacto de Estado contra la  Violencia de Género,  el 
Partido  Socialista  considera  que  los  diferentes  tipos  de  violencia  que  sufren  las 
mujeres requieren de leyes específicas e integrales  para adecuar  la  necesidad de 
intervención y de protección a cada tipo de violencia. Es urgente la aprobación de la 
Ley Orgánica de Garantía de la Libertad Sexual, la conocida como Ley del Solo Sí es 
Sí, para que el consentimiento de la mujer sea el aspecto fundamental sobre el que se 
configuran los delitos contra la libertad sexual.

Consideramos que se debe avanzar hacia un nuevo marco legislativo orientado 
hacia la abolición de la prostitución. La trata con fines de explotación sexual no puede 
desligarse de la prostitución. Son dos caras de una misma realidad ya que la trata de 
mujeres  y  niñas  con  fines  de  explotación  sexual  existe  porque  hay  demanda  de 
mujeres y niñas para la prostitución. La explotación sexual es la forma más terrible de 
violencia  contra  las  mujeres.  El  Partido  Socialista  anhela  una  sociedad  donde  las 
mujeres y las niñas no sean prostituidas, queremos construir una sociedad donde los 
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cuerpos de las mujeres y niñas no sean objetos de consumo. Nuestro modelo de 
sociedad  es  uno  donde  hombres  y  mujeres  son  iguales  y  libres  y  esa  idea  es 
incompatible con la prostitución y la trata de seres humanos. No podemos olvidar que 
la prostitución no es un problema de las mujeres, sino de calidad democrática.

Cualquier  tipo  de  violencia  contra  las  mujeres  es  incompatible  con  una 
sociedad plenamente democrática. Garantizar la libertad, la seguridad y la vida de las 
mujeres y proteger a las víctimas no es una opción, es una obligación democrática. La 
violencia machista nos interpela y todas las administraciones debemos combatirla con 
todos los medios a nuestro alcance.

En el ámbito de nuestras competencias, desarrollamos un papel fundamental 
en  la  prevención,  así  como  en  la  información,  asesoramiento,  protección  y 
acompañamiento a las mujeres víctimas y sus hijas e hijos. Por eso ya hemos puesto 
en marcha la Mesa Municipal contra la Trata con fines de explotación sexual,  que 
trabajará en la elaboración de un Protocolo de actuación para acabar en la ciudad de 
Guadalajara con la trata de mujeres, niñas y niños.

Por  todo  ello,  desde  el  Grupo  Municipal  Socialista  del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara proponemos para su aprobación por el Pleno los siguientes acuerdos:

ACUERDOS:
1.- Ratificar el compromiso firme de todos los Grupos Municipales del Ayuntamiento 

de Guadalajara con los derechos de las mujeres, la erradicación de cualquier 
tipo de violencia machista, como la violencia física, psicológica, la prostitución, la 
trata  o  los  vientres  de  alquiler,  y  combatir  cualquier  discurso  negacionista  y 
posicionamiento  político  que niegue de la  violencia  de género o rechace las 
políticas públicas enfocadas a su total erradicación.

2.- Impulsar y reforzar las medidas contenidas en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, la 
Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una Sociedad Libre de Violencia de Género en 
Castilla-La Mancha y en el Pacto de Estado contra la Violencia de Género en el 
marco de las competencias locales, así como su seguimiento.

3.- Instar  al  Gobierno  de  España  a  mejorar  la  coordinación  institucional  para 
garantizar que los Fondos del Pacto de Estado contra la Violencia de Género se 
implementen  de  la  manera  más  óptima,  y  siguiendo  criterios  de  numero  de 
población, e introduciendo las premisas de los recursos puestos en marcha por 
cada administración. 

4.- Instar  al  Gobierno de España a impulsar  un marco normativo  orientado a la 
abolición de la prostitución y el fin de la trata con fines de explotación sexual. 

5.- Rechazar todas las formas de violencia contra las mujeres y manifestar nuestro 
compromiso con las víctimas."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
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acta;  la  Moción,  obtiene  20 votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipal Socialista, Popular, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike;  2 votos en 
contra de los representantes del Grupo Vox y 3 abstenciones de los representantes del 
Grupo Ciudadanos; por lo que es aprobada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017d46e71b41071e?startAt=7103.0 1h 58' 23'

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017d46e71b41071e?startAt=10419.0 2h 53' 39'

11.-  EXPEDIENTE  20693/2021.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS  PODEMOS-
IZQUIERDA  UNIDA  SOBRE  EL  25-N,  DÍA  INTERNACIONAL  CONTRA  LA 
VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES.

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales resume la 
Moción que consta en el expediente con el siguiente tenor literal:

"2021  sigue  marcado  por  la  pandemia  del  Covid-19  y  la  crisis  social  y 
económica. Un año que suma y agudiza la situación de desigualdad de género que 
sostiene a un sistema que no protege, ni ofrece vidas dignas y seguras a las mujeres.

Esa desigualdad se expresa, por ejemplo, en los datos del paro. Según datos 
de la Encuesta de Población Activa, 3 de cada 4 personas trabajadoras en situación de 
temporalidad  son  mujeres.  En  nuestra  provincia  en  los  últimos  meses  viene 
descendiendo el desempleo, pero la brecha entre el paro masculino y femenino sigue 
inalterable en los 6 puntos, lo que con el descenso aumenta su peso en proporción. 
20% en mujeres el segundo trimestre del 2020 y 14 en hombres, 18% en mujeres el 
segundo trimestre de 2021 y 12 en hombres, 14% en mujeres y 8 en hombres en la 
última EPA, del tercer trimestre de este año.

La violencia machista,  violencia  que va mas allá  de la  violencia de género 
dentro de la pareja o ex-pareja, abarca todas las violencias que se ejerce sobre las 
mujeres por el hecho de serlo, la violencia sexual forma parte de la vida diaria de las 
mujeres en nuestro país. Una de cada dos mujeres ha sufrido violencia a lo largo de su 
vida por ser mujer. El 14,2% ha sufrido violencia física y/o sexual de alguna pareja, 
actual o pasada, en algún momento de su vida, 2.905.478 mujeres. En los últimos 
doce meses, 374.175 mujeres, el 1,8% ha sufrido violencia física y/o sexual de su 
pareja actual o pasada. El 96,9% de las mujeres que han sufrido violencia física/o 
violencia sexual, manifiestan haber sufrido también algún tipo de violencia psicológica 
(emocional, control, económica o miedo).

1.114, 1.117, 1.118, mujeres han sido asesinadas en nuestro país desde el 1 de 
enero de 2003, fecha en la que se comienzan a contabilizar los asesinatos de mujeres 
victimas de violencia de género y 36, 37, en lo que va de año. El número de menores 
que quedaron en situación de orfandad por esta violencia asciende a 21, 24, en 2021 y 
325, 330, desde el año 2013, fecha en que se incluye el dato como victimas de la 
violencia  de  género.  Este  párrafo  está  lleno  de  tachones  con  las  sucesivas 
modificaciones  que  sufren  los  datos  desde  que  estamos redactando  esta  moción, 
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como forma elocuente de lo cotidiana y sistémica que es la violencia machista.

En nuestro país hay 36.200 mujeres que viven con protección policial de riesgo 
por violencia de género, 10% mas que un año antes. Los casos activos por violencia 
de género en Viogen - sistema de protección de las victimas de violencia machista son 
67.133, un 4,6% mas que el año anterior. El número de usuarias activas en el servicio 
telefónico de atención y protección para victimas de ATEMPRO es de 16,383 un 9,8% 
mas que un año antes.

En 2021,  según datos de la  delegación del  gobierno contra la  violencia  de 
género 87 mujeres en nuestra provincia reciben este servicio, porque su riesgo como 
víctimas de violencia de género es alto o muy alto.

Según  el  informe  elaborado  por  el  Ministerio  de  Igualdad,  a  través  de  la 
Secretaría  de  Estado  de  Igualdad  y  contra  la  Violencia  de  Género  el  número  de 
pulseras telemáticas instaladas para vigilar el alejamiento del agresor en el ámbito de 
la violencia de género desde 2009 y hasta el 31 de agosto de 2021 ha sido de 10.136. 
A 31 de agosto de 2021 el número de dispositivos activos es de 2.444, aumentando un 
14,81% respecto  a  agosto  de 2020.  Según  datos  del  Consejo  General  del  Poder 
Judicial  (CGPJ)  en España hay 190 mujeres menores de 21 años que llevan una 
pulsera telemática y están vigiladas las 24 horas por el  alto riesgo que corren sus 
vidas.  Desde  2003  año  que  comienza  a  contabilizarse  los  asesinatos  de  mujeres 
victimas de violencia de género 45 mujeres menores de 21 años han sido asesinadas 
por su pareja o ex-pareja.

La violencia machista no es un problema privado, es un problema estructural, 
una violación de los derechos humanos. Requiere en primer lugar, de unas políticas 
fuertes que pongan freno a la violencia, reconozcan los derechos de las victimas y se 
traduzcan en recursos.

La pandemia del COVID-19 puso sobre la mesa las condiciones en las que se 
encuentran  las  mujeres  en  situación  trata  con  fines  de  explotación  sexual  y 
prostitución, las víctimas más invisibles de la violencia machista. Y aunque el Pacto de 
Estado contempla medidas específicas para revertir esta situación, estas no se han 
puesto en marcha y los pisos proliferan sin que se intervenga desde las autoridades, 
que podrían actuar de oficio, e incluso hay lugares donde la fiscalía no reconoce las 
situaciones de trata, y le esté denegando el reconocimiento a mujeres que denuncian 
a sus explotadores/as.

La trata con fines de explotación sexual es un negocio millonario que 
se sustenta en la feminización de la pobreza, la vulnerabilidad de muchas mujeres y, 
cómo  no,  en  la  creciente  demanda  masculina  de  cuerpos  de  mujeres  para  su 
consumo. Mujeres migrantes sin derechos para las que se hace imprescindible una 
batería  de  medidas  integrales  que  sostengan  a  las  víctimas.  Porque  sus  vidas 
importan  y  cuando  no  hay  posibilidad  de  elección  digna,  no  se  puede  hablar  de 
libertad.

En este sentido el Ayuntamiento está desarrollando trabajo a través de la Mesa Contra 
la  Trata,  pero  más allá  de  los  contactos  con  participantes  o  con la  Concejala  de 
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Igualdad seguimos sin que al menos se de cuenta de sus avances, trabajos o sus 
dificultades en el Consejo de Igualdad.

Se han elaborado pactos por la recuperación económica en todos los niveles 
de  la  administración  para  incidir  y  compensar  los  efectos  de  la  pandemia.  Pero 
diversos expertos, expertas y organismos nacionales e internacionales (Ministerio de 
Igualdad, ONU, PNUD, etc.) están alertando de que en épocas de crisis el enfoque de 
género es uno de los puntos que las administraciones tachan de su agenda, mientras 
que precisamente es en estas crisis cuando debemos reforzar nuestra mirada hacia 
las mujeres y las niñas, para poder paliar el daño real causado a todos los niveles de 
sus vidas y evitar el suelo pegajoso que les impide desarrollar los proyectos de vida.

Y es ente sentido donde es imprescindible aplicar la perspectiva de género 
como herramienta de análisis que nos permite introducir cambios reales y concretos 
hacia la construcción de una sociedad igualitaria. Algo que debería estar presente en 
cualquier plan de reconstrucción para evitar un retroceso en los derechos adquiridos.

Las crisis anteriores han incrementado las desigualdades y discriminaciones. 
La mayoría de mujeres se encuentran en las posiciones más precarias y vulnerables 
tanto en el aspecto laboral como en el social. Necesitamos políticas que pongan la 
protección de las personas en el centro, especialmente las más vulnerables y las que 
van a sufrir las peores consecuencias.

Es  imprescindible  instalar  un  Sistema  Integral  de  Cuidados  desde  una 
perspectiva  de  género,  interseccional  y  de  derechos  humanos,  que  promueva  la 
corresponsabilidad entre mujeres, hombres, estado, mercado, familias y comunidad. El 
Plan Corresponsables (insuficiente aún) permite avanzar en este sentido, y nos pasa 
como con la Mesa Contra la Trata, aún no se ha dado cuenta en, al menos, el Consejo 
de Igualdad, del desarrollo de este plan -que respaldamos- en nuestro municipio.

Por  todo  ello,  es  urgente  la  puesta  en  marcha  y  profundización  de  las 
actuaciones del Pacto de Estado contra la Violencia de Género para desplegar ya 
medidas y políticas igualitarias en esta situación de crisis multidimensional.

Y por  último,  nos  preocupa que según un estudio  elaborado por  el  Centro 
Reina Sofía sobre Adolescencia y Juventud de FAD, se recoge que el porcentaje de 
chicos jóvenes (15 a 29 años) que niega la violencia de género o le resta importancia 
sigue  creciendo  y  uno  de  cada  cinco  (el  20%)  niega  que  exista.  En  2019,  este 
porcentaje era del 12%. Algo preocupante ya que se acompaña de que, el 18,1% de 
los chicos y el 12% de las chicas, normalizan mirarle el móvil a la pareja, una forma de 
control  que  más  sufren  las  mujeres  en  pareja.  Además,  3  de  cada  10  chicos 
consideran que una pareja limita la libertad y el 28% de ellos cree que los celos son 
una prueba normalizada del amor. Algo que requiere de educación afectivo sexual que 
permita superar los mitos del amor romántico y establecer relaciones más sanas y 
horizontales.

Y hablando de prevención de la violencia machista en nuestro municipio no 
podemos dejar de hablar del recurso multidisciplinar especializado por excelencia, el 
Centro de la Mujer, que no es competenca municipal pero sí está en nuestro municipio. 
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En  nuestra  opinión  Guadalajara  debería  ir  hacia  fórmulas  de  mayor  colaboración, 
empezando por ofrecer un espacio físico, como ya planteamos en julio de 2019, que 
permita tener unas mejores condiciones físicas donde prestar el servicio, llegando a su 
integración, como ocurre en otros municipios de nuestro entorno.

Por todo ello proponemos para su adopción los siguientes.

ACUERDOS

I. El consejo de Igualdad, como máximo órgano específico para promover la 
igualdad entre hombres y mujeres en nuestro municipio será el espacio en el que;

• Dar cuenta La implementación del catalogo de medidas urgentes aprobado 
en el Consejo de Ministras y Ministros el 27 de julio de 2021, del Plan de 
Mejora  y  Contra  la  Violencia  de  Género  y  que  implica  al  Ministerio  de 
Igualdad, Justicia, Interior, Sanidad, Derechos Sociales y Agenda 2030 para 
avanzar en la erradicación de las violencias estructurales sobre las mujeres.

• Evaluar la puesta en marcha del Pacto de Estado contra la Violencia de 
Género en el marco de nuestro Municipio.

• Evaluar la implantación del Plan Corresponsables en nuestro municipio.

• Dar cuenta de los trabajos de la mesa contra la trata.

II. El Ayuntamiento de Guadalajara reforzará las actuaciones con menores en 
contexto de violencia de género, ante un programa regional que, en ocasiones, resulta 
insuficiente y con el objetivo de complementarlo.

III. El Ayuntamiento valorará que espacio ceder para el uso del Centro de la 
Mujer de Guadalajara."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta;  la  Moción,  obtiene  23 votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipal Socialista, Popular, Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 
2 votos en contra de los representantes  del Grupo Vox y ninguna abstención; por lo 
que es aprobada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017d46e71b41071e?startAt=7665.0 2h 07' 45'

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017d46e71b41071e?startAt=10419.0 2h 53' 39'

12.- EXPEDIENTE 20545/2021. MOCIÓN DEL GRUPO VOX SOBRE CREACIÓN DE 
UNA FERIA MUNDO RURAL.
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Por el  Grupo Vox el  Sr.  De Miguel da lectura a la  Moción que,  transcrita 
literalmente, dice:

"Guadalajara es el mayor desierto demográfico de Europa. Casi el cien por cien 
de la provincia, excepto el Corredor del Henares, acumula una densidad de población 
inferior a los cinco habitantes por kilómetro cuadrado. El 80% de la población vive en 
el 6% de su territorio.

Hace unas semanas, el gobierno de Castilla-La Mancha presentaba el mapa de 
la despoblación de la región. La provincia de Guadalajara aparece en este mapa casi 
al completo en color rojo oscuro, clasificada como zona de “Extrema despoblación”. 
Tan solo el Corredor o la frontera con Madrid se salvan del desaguisado poblacional.

Hay  dos  velocidades  en  nuestra  provincia  en  cuanto  al  problema  de  la 
despoblación.  La  densidad  de  población  de  la  provincia  es  de  algo  más  de  21 
habitantes  por  kilómetro  cuadrado.  En  los  municipios  del  Corredor  del  Henares 
alcanza los 140 hab/km², por encima de la media nacional, mientras que en las zonas 
rurales  se  sitúa  en  3,6  hab/km²,  muy  por  debajo  del  umbral  europeo  de  zonas 
despobladas.

Guadalajara es la quinta provincia con mayor número de municipios, un total de 
288. El número de municipios con menos de 50 habitantes o entre 50 y 100 habitantes 
suponen en la  provincia un total  de 169,  por  delante de cualquiera de las demás 
provincias que más sufren la despoblación.

En muchos caso los datos de población están falseados. Es muy difícil saber 
con precisión y exactitud cuanta gente vive realmente en los pueblos de Guadalajara 
durante todo el año. Por lo tanto es complicado conocer la dura realidad exacta de la 
Guadalajara rural en cuanto a despoblación.

Estamos ante problemas serios y graves que hay que afrontar. Es importante 
diagnosticar muy bien el problema, su origen y las terapias concretas para parar esa 
sangría que no sólo afecta a la gente del mundo rural guadalajareño, sino que también 
es un problema de los que vivimos en la ciudad, en Guadalajara; y por ello a todos nos 
concierne tomar las medidas necesarias para que la sangría cese. Por eso, en la lucha 
contra  esta  despoblación  desmesurada  en  nuestra  provincia  es  necesario  actuar, 
innovar y sumar esfuerzos, es ahora o nunca.

No  es  posible  fijar  población  en  estos  pueblos  de  Guadalajara  sin 
oportunidades. Y en relación con dar y crear estas oportunidades las administraciones 
tenemos mucho que hablar y dar. Nuestro Ayuntamiento ha de ofrecer posibilidades a 
estas zonas de la Guadalajara rural tan necesitadas, tan abandonadas. Ha de crear 
medidas  para  revalorizar  el  patrimonio  ambiental  y  cultural  de  su  provincia,  para 
promover un desarrollo económico y un cambio de mentalidad que dejar de considerar 
al campo guadalajareño como un simple parque temático y catártico donde escaparte 
el  fin  de  semana  a  respirar  aire  puro  y  no  escuchar  ruidos.  Debemos  ayudar  a 
consolidar un arraigo al territorio para defender mejor sus necesidades.

Ideas  como  crear  una  Feria  del  Mundo  Rural  que sirva  como  punto  de 
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encuentro y como escaparate para la cultura, el patrimonio histórico, la gastronomía, la 
economía, el turismo y la sociedad rural guadalajareña, fomentando la participación a 
través de diferentes actividades. Una Feria que propicie el encuentro entre artesanos, 
empresas,  distribuidores  y  fabricantes,  concentrando  todo  en  un  único  punto  de 
nuestra ciudad. Una feria de productos artesanos y agroalimentarios de Guadalajara, 
con talleres artesanales, con conciertos y otras iniciativas culturales tradicionales. Una 
Feria  con  jornadas  sobre  despoblación  rural  y  sobre  el  mundo  rural  en  general 
encaminadas a incentivar la vida en el medio rural. Una Feria para defender bien la 
Guadalajara rural y evitar el abandono de nuestros pueblos. Una Feria para proteger 
nuestra identidad cultural, nuestras tradiciones, nuestras forma de vida y la forma de 
ganársela,  nuestras  fiestas  patronales.  Una  Feria  para  proteger  nuestros  valores, 
nuestras tradiciones, nuestros símbolos, creencias y modos de comportamiento. Esos 
que nos dan sentido de pertenencia y que perduran en el ideario colectivo y pase el 
tiempo que pase siempre permanecerá en el recuerdo. Una Feria que enseñe nuestras 
tradiciones como nuestra de nuestra verdadera esencia, de nuestro sentido de ser, de 
nuestro origen, de nuestra historia. Una Feria para protegerlas y mantenerlas.

Una Feria en la que desarrollar diversas conferencias técnicas y actividades 
agroalimentarias con catas de los mejores productos de la provincia. Una Feria en la 
que  los  más  pequeños  también  puedan  disfrutar  de  actividades  especialmente 
pensadas para acercarlos al sector agroalimentario y ganadero.

Hacer campañas de imagen para promover el turismo rural o acercar el mundo 
de la agricultura y de la ganadería tal vez sería una oportunidad más a ofrecer desde 
nuestro Ayuntamiento. Campañas en las que se debería establecer la unión entre lo 
urbano y lo rural, porque no son contrarios, son complementarios. Los dos espacios 
plantean ventajas  e inconvenientes.  No hay una vida idílica  en los pueblos,  como 
tampoco la hay en las grandes ciudades.

Uno de los grandes retos a los que se enfrenta el mundo rural guadalajareño 
es a la creación de empleo. El turismo, para ello, ha de ser uno de los sectores que 
permita ofrecer “potencial” de crecimiento y creación de empleo. La riqueza de nuestro 
patrimonio  natural  y  cultural  constituye  un  valor  que  puede  generar  numerosas 
oportunidades  de  desarrollo  y  empleo:  prosperidad  en  Guadalajara.  El  turismo 
sostenible en nuestra provincia genera empleo, tanto puestos directos como indirectos, 
manteniendo la conservación del patrimonio natural y cultural, genera asociacionismo 
cultural,  pone en valor  el  territorio  y,  sin  duda,  pone a nuestra provincia  como un 
escaparate y una ventana al  mundo, dando visibilidad exterior  de los recursos que 
tenemos en Guadalajara. Y para todo ello, desde aquí, desde nuestro Ayuntamiento 
también podemos y debemos colaborar y echar una mano.

Para todo ello proponemos los siguientes

ACUERDOS

– Que el Ayuntamiento potencie y lidere la creación de una Feria del Mundo Rural para 
impulsar a los pueblos, al campo de Guadalajara y a las empresas del mundo rural 
guadalajareño,  con  el  fin  de  darles  la  oportunidad,  la  visibilidad  necesaria  para 
aumentar su volumen de negocio y den a conocer sus productos y servicios; y también 
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posibles  transacciones  económicas  y  ventas.  Una  Feria  para  defender,  proteger  y 
conservar la identidad cultural,  nuestras tradiciones, nuestras formas de vida de la 
Guadalajara rural y evitar el abandono de nuestros pueblos.

– Instar al resto de Administraciones a participar de una forma activa y protagonista en 
la organización de la Feria y en la colaboración de la confección de un programa de 
actos atractivos y de interés para todos los públicos y todos los sectores.

–  Realización  de  una  campaña  anual  para  divulgar,  promocionar  y  mostrar  la 
necesidad de establecer la unión entre lo urbano y lo rural, entre el pueblo y la ciudad, 
en la que quede reflejada la necesidad de complementarse y de buscar alianzas."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción, obtiene 2 votos a favor de los representantes del Grupo Vox; 15 votos 
en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista,  Ciudadanos, 
Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike y 8 abstenciones de los representantes del 
Grupo Popular, por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017d46e71b41071e?startAt=10513.0 2h 55' 13'

13.-  EXPEDIENTE  20694/2021.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS  PODEMOS-
IZQUIERDA UNIDA SOBRE CONSULTAS POPULARES. 

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales resume la 
Moción que consta en el expediente con el siguiente tenor literal:

"Las  ciudades  tienen  que  ser  cada  vez  más  participativas,  por  eso  desde 
muchos ámbitos que la participación ciudadana sea una realidad. Los ayuntamientos 
no solo están siendo requeridos para que sean abierta sus puertas físicas si no que las 
decisiones que en ellos se toman transciendan más allá de ellas, y que las consultas 
populares sean algo más habitual de lo que son hoy en día.

En  Rivas  –  Vaciamadrid,  que  cuenta  con  una  población  similar  a  la  de 
Guadalajara,  han consultado a su vecinos y vecinas sobre si  era necesario seguir 
creciendo o por si el contrario había que parar ese crecimiento. Un debate y unas 
conclusiones al  menos próximas a las que,  por cierto,  se llegó en Guadalajara,  al 
menos, en la estrategia integral del casco, en la que decíamos de manera unánime 
que había que apostar por una ciudad concentrada. En esta consulta de Rivas, abierta 
a todas las personas que pertenecen a la ciudad mayores de 16 años, que solo con el 
DNI, fecha de nacimiento, y correo electrónico entraron a votar, pero también se puso 
personal del ayuntamiento para poder acceder a esta consulta, y se habilitaron lugares 
públicos para poder acceder a votar físicamente. En esta votación participaron 14.199 
personas  que  es  una  buena  muestra  participativa  de  la  ciudad,  sobre  todo si  los 
porcentajes son tan contundentes como 82% a favor y 18 en contra.

En la encuesta consulta sobre la fiestas y ferias de Guadalajara, participaron 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
N

C
7R

Q
H

M
M

97
7H

S9
2G

FP
N

AA
XP

2 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//g
ua

da
la

ja
ra

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
3 

de
 5

5 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017d46e71b41071e?startAt=10513.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017d46e71b41071e?startAt=10513.0


 Pág. 34

 
Ayuntamiento de Guadalajara

2.125 personas. El tema era de interés y entre las causas que marcan esa distancia 
con  Rivas  puede  que  haya  factores  como  más  costumbre  en  la  planificación  y 
participación  de  las  consultas  ciudadanas,  que  favorezcan  su  publicidad  y  su 
accesibilidad universal.

La participación de la encuesta ferias denota un amplio sesgo de edad, puesto 
que la mayoría tuvo que votar por Internet, pero no se facilitó físicamente más que a 
través del registro general del ayuntamiento, con cita previa. De hecho, del análisis de 
los resultados podemos saber que ninguno de los 41 formularios de entrada por el 
registro del Ayuntamiento (en la casa consistorial o en el CMI) fue computado porque 
ninguno reflejaba “el consentimiento necesario para el tratamiento de los datos”. Una 
buena base desde las que proponer mejoras es el análisis de los formularios excluidos 
y los sesgos de edad de la consulta de ferias.

Para las consultas populares y la mejora de las propuestas participativas hay 
varios ayuntamientos que cuentan con un consejo de participación,  estos consejos 
sirven  para  poder  formular,  propuestas,  asesoramiento,  iniciativas  para  mejorar  la 
participación ciudadana,  y  dando una amplitud  más grande  a  las  políticas  que se 
pueden desarrollar en materia de participación.

Creemos que hay motivos muy importantes que se pueden consultar con la 
ciudadanía como puede ser los principales contratos que,  como por ejemplo el  de 
autobuses, termina en 2023 y que sería interesante conocer la opinión de las personas 
que  viven  en  el  municipio,  como  puede  ser  características  del  servicio,  o  la 
conveniencia de ir hacia un consorcio de transporte o simplemente el saber si ciertos 
servicios como puede ser el transporte o el agua tienen que ser de gestión municipal 
directa.

En  la  Ley  12/2019,  de  12  de  marzo,  de  consultas  populares  y  procesos 
participativos en su Artículo 58:

"Iniciativa  de  ámbito  municipal.  Para  las  consultas  ciudadanas  de  ámbito 
municipal,  el  procedimiento  de consulta  ciudadana se puede  iniciar  de las  formas 
siguientes:
a)  Por  convocatoria  de  la  Presidencia  del  ayuntamiento  mediante  un  decreto  de 
alcaldía.
b) Por acuerdo de la mayoría simple del Pleno del ayuntamiento."

En su Artículo 75:
"Modalidades de votación.
1. La participación en las consultas ciudadanas se puede llevar a cabo a través de 
votación telemática o presencial."

En el reglamento de participación ciudadana de Guadalajara, en el artículo 22 
refleja la posibilidad de hacer estas consultas populares previo acuerdo con el pleno, 
teniendo la posibilidad de que estas consultas incluyan también "los medios propios de 
las tecnologías al servicio de la comunicación y la información".

Por todo lo anterior proponemos al Pleno la adopción de los siguientes
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ACUERDOS

1.  Hacer  consultas  populares  de  todos  aquellos  asuntos  municipales  que  sean 
relevantes como servicios que puedan gestionarse de forma directa, los contratos que 
superen la cantidad de 1 millón de euros al año cuando estén próximos a espirar o en 
el proceso de evaluación de las necesidades del servicio para, en su caso, ir  a la 
siguiente licitación, o todos aquellos que de alguna manera influyan en mejora de la 
ciudad.

2.  Crear  un  consejo  de  participación,  para  el  asesoramiento,  consulta  o 
propuestas para las consultas populares y para mejorar la participación de la ciudad."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la  Moción,  obtiene 2 votos a favor de los representantes de los Grupos Unidas 
Podemos – Izquierda Unida y Aike;  13 votos en contra de los representantes de los 
Grupos Municipal Socialista y Ciudadanos, y 10 abstenciones de los representantes de 
los Grupos Popular y Vox, por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017d46e71b41071e?startAt=13141.0 3h 39' 01'

14.-  EXPEDIENTE  20695/2021.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  POPULAR  SOBRE 
REALIZACIÓN DE UNA MEJORA INTEGRAL DE LOS BARRIOS DEL FERIAL Y 
ADORATRICES.

Por el Grupo Popular el Sr. Engonga da lectura a la Moción que, transcrita 
literalmente, dice:

"Los barrios del Ferial y Adoratrices, son dos de los barrios residenciales más 
importantes de nuestra ciudad.  Ambos tienen una serie de características,  que les 
hacen  ser  lugares  muy  agradables  y  tranquilos  para  vivir,  además  de  tener  una 
situación inmejorable debido a que se encuentran rodeados de naturaleza con grandes 
parques a su alrededor,  como son el  Parque de de Adoratrices,  Parque San Juan 
Bosco, Parque de Adolfo Suárez, Parque de la Concordia o el Parque de la Fuente de 
la Niña.

A esta situación, podemos añadir que la ubicación geográfica de ambos barrios 
es inmejorable, con salida directa a la autovía A-2, que permite que los residentes 
puedan moverse de una manera fácil y rápida.

Pero esta buena situación y comodidades de las que disfrutan los vecinos que 
residen en esta zona de la ciudad, se están viendo mermadas por la absoluta dejadez 
del actual equipo de gobierno, que no termina de solucionar los problemas que se 
plantean desde los barrios.

Al  listado  de  demandas  y  cuestiones  por  resolver,  que  han  planteado  los 
vecinos en innumerables ocasiones y en distintos foros. Se une la desidia y la poca 
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voluntad política, que esta demostrando el equipo de Gobierno en realizar inversiones 
en los barrios en general y en los barrios del Ferial y Adoratrices en particular.

Pasan los días, las semanas,  los meses, se va agotando la legislatura y el 
listado de quejas y peticiones vecinales sigue aumentando.

Lejos quedan ya los tiempos en los que las inversiones y mejoras de los barrios 
se  realizaban  de  manera  habitual  y  periódica.  Implementando  mejoras,  como  la 
creación de nuevas zonas verdes, como los parques de Adoratrices, Parque Adolfo 
Suárez y San Juan Bosco. Mejorando los ya existentes como el parque de Fuente de 
la Niña y Concordia. Reparando y ampliando aceras, recuperando zonas degradadas 
como el antiguo recinto ferial, etc.

En  definitiva  nos  encontramos  con  dos  barrios  estancados  en  diferentes 
problemáticas desde hace tiempo, como son la limpieza, la reparación de aceras, la 
nula inversión en mantenimiento, la falta de imaginación para crear nuevos espacios, 
la falta de luminosidad en determinadas calles , etc.

No hay que olvidar que nos encontramos ante dos barrios, cuya población goza 
de una edad avanzada y requiere de una especial atención por nuestra parte. Como 
por ejemplo, es la apertura de un nuevo acceso al Centro de Salud del Ferial, que 
permitiría a las personas mayores acceder directamente desde su barrio.

Los vecinos, lejos de sentirse tranquilos y orgullosos de su Ayuntamiento, se 
sienten abandonados y preocupados, por un futuro incierto, que choca frontalmente 
con sus intereses de descanso y bienestar. No es de recibo, que tengan que convivir 
con multitud de problemas, que lejos de solucionarse se enquistan y se agravan con el 
paso del tiempo.

Por todo ello y ante las quejas recibidas, nuestro grupo municipal propone, que 
se adopte los siguientes acuerdos:

ACUERDOS

1.- Incrementar la presencia policial en ambos barrios, con especial atención al 
barrio de Adoratrices.

2.- Instar a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha a que proceda a la 
apertura de una nueva puerta que de acceso al Centro de Salud del ferial, por la calle 
Francisco Paula Barrera.

3.- Llevar a cabo un Plan específico de asfaltado, para acabar con los baches y 
socavones existentes en numerosas calles de ambos barrios y evitar que se pueda 
generar  graves  accidentes  de  tráfico,  como  por  ejemplo  los  socavones  que  se 
encuentran en la calle Jadraque.

4.- Instar al Ministerio de Fomento a la instalación de una barrera de sonido, 
para que proteja y reduzca las molestias ocasionadas por el tránsito de vehículos de la 
A-2, a las viviendas que se encuentran ubicadas en la zona que va desde el Hotel 
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Alcarria, hasta las Pistas de Atletismo de la Fuente de la Niña.

5.-  Incrementar  la  limpieza  en  ambos  barrios,  con  especial  atención  a  los 
excrementos de los perros.

6.- Proceder al arreglo y rehabilitación de las instalaciones deportivas del barrio 
así como los juegos infantiles existentes en el parque lineal Adoratrices.

7.- Ante las quejas recibidas y molestias ocasionadas, estudiar la posibilidad de 
cambiar de ubicación el pipicán del parque de Adoratrices.

8.- El Ayuntamiento realizará un listado de los Árboles cortados o dañados por 
la borrasca Filomena en ambos barrios, para su posterior reposición.

9.- Solucionar la problemática existente con la colonia de gatos, ubicada en la 
plaza Facundo Abad."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción, obtiene 10 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular 
y Vox; 13 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipal Socialista y 
Ciudadanos, y 2 abstenciones de los representantes de los Grupos Unidas Podemos – 
Izquierda Unida y Aike, por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017d46e71b41071e?startAt=15428.0 4h 17' 08'

15.-  EXPEDIENTE  20696/2021.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  POPULAR  SOBRE  LA 
PUBLICACIÓN DE LA AGENDA DEL EQUIPO DE GOBIERNO. 

Por el Grupo Popular la Sra. Renales da lectura a la Moción que, transcrita 
literalmente, dice:

"En abril de 2019 se publicó por última vez en el portal de transparencia de la 
Web municipal  la  última publicación de la  Agenda y los Concejales del  Equipo de 
Gobierno, como una forma más de afianzar la transparencia municipal, y dar cuenta a 
los  ciudadanos  de  a  qué  están  dedicando  el  tiempo  los  miembros  del  Gobierno 
Municipal.  Como  se  venía  haciendo  desde  el  año  2016,  cuando  se  iniciaron  las 
publicaciones de las agendas de los cargos municipales.

Todo ello reforzaba los criterios legales de la Ley 4/2016 de Transparencia y 
Buen Gobierno de Castilla la Mancha, y en cumplimiento de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información pública y Buen gobierno, por la 
que  la  información  se  publica  en  el  Portal  de  una  manera  clara,  estructurada  y 
entendible para los interesados.

La  ITA (Índice  de  Transparencia  de  los  Municipios)  evaluó  en  2017  a  110 
Entidades Locales , y situó a Guadalajara entre los Ayuntamientos más transparentes 
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de España, con una puntuación de 99,4/100 situándonos en el puesto n.º 26.

Si  nos  volvieran  a  evaluar,  no  llegaríamos  a  la  puntuación  porque  se  ha 
actualizado  muy  poco  el  portal  de  transparencia,  y  la  mayoría  de  los  datos 
corresponde al anterior mandato.

Partiendo  de  estas  consideraciones,  el  Consejo  de  Transparencia  y  Buen 
Gobierno (autoridad administrativa independiente),  emitió el  23 de Abril  de 2017 la 
recomendación  1/2017  sobre  información  de  las  agendas  de  los  responsables 
públicos.

Si  bien  es  cierto  que  no  es  obligatoria  su  publicación  de  acuerdo  con  las 
previsiones de los art. 6, 7 y 8 de la LTAIBG, también es cierto que su carácter de 
información pública es indudable y al ser información pública, puede ser solicitada por 
los ciudadanos.

El Consejo entiende, asimismo, que el objeto de esta publicación debe ser la 
agenda de trabajo del responsable público como reflejo de su desempeño diario y del 
ejercicio de sus competencias, funciones y tareas y que puede y debe ser conocida 
por los ciudadanos.

Cualquier vecino que trate de aproximarse al Portal de transparencia puede 
llegar a concluir que ni el Alcalde, ni los Concejales de Gobierno, se han dedicado a 
nada en 2 años y medio de mandato, o que no han acudido a ningún acto oficial, ni se 
han reunido con distintos colectivos, situación que no se ajusta a la realidad, pero que 
no se refleja en ningún lugar del portal de transparencia. Sin embargo, sí encontramos 
las agendas públicas del anterior equipo de Gobierno.

En  cualquier  caso  y  sin  ser  obligatorio,  sí  corresponde  al  Gobierno  del 
Ayuntamiento de Guadalajara determinar qué índice de transparencia y buen gobierno 
quiere  para  nuestra  ciudad  y  para  que  nuestros  vecinos  tengan  la  suficiente 
información municipal para aportar, participar, y conocer a qué nos dedicamos.

Por todo ello, y en aras de una mejora que tiene cabida en nuestro portal de 
transparencia, se propone al Pleno de la Corporación la adopción de los siguientes 
acuerdos:

1.- Publicar en el portal de transparencia, con carácter retroactivo, la agenda 
institucional y de trabajo del alcalde durante al menos el año 2021, incluyendo:

a) Visitas oficiales realizadas o recibidas en ejercicio de su cargo.
b) Actos  institucionales  en  que  participe,  tales  como  celebraciones  o 

conmemoraciones  oficiales;  apertura  o  clausura  de  períodos  de 
actividad  o  sesiones;  campañas  de  divulgación  o  suscripción  de 
acuerdos, protocolos o convenios.

c) Eventos, actos, conferencias o foros, públicos o privados, en los que 
participe en ejercicio de su cargo.

d) Recepciones,  comidas  oficiales  y  actos  sociales  y  protocolarios  de 
cualquier tipo a los que asista en el ejercicio de su cargo.
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e) Comparecencias ante organismos o entidades públicas.
f) Ruedas  de  prensa  y  entrevistas  concedidas  a  los  medios  de 

comunicación, así como comparecencias que realice ante éstos.
g) Reuniones mantenidas en ejercicio de sus funciones públicas con el 

personal a su cargo o con otras personas, físicas o jurídicas, tales como 
representantes  de  medios  de  comunicación,  empresas  públicas  o 
privadas,  organismos  administrativos,  instituciones,  fundaciones, 
corporaciones, partidos políticos, sindicatos o entidades con o sin ánimo 
de lucro al objeto de definir o desarrollar las acciones que corresponda 
realizar en ejercicio de sus funciones.

h) Viajes  y  desplazamientos  oficiales  realizados  por  el  responsable 
público.

2.- Publicar las agendas institucionales y de trabajo, de al menos los miembros 
del equipo municipal, y mantener actualizada semanalmente y con anticipación dicha 
planificación."

Por el Grupo Ciudadanos el Sr. Marco propone la siguiente Enmienda a la 
Moción:

"Sustituir los dos apartados de la parte dispositiva por los siguientes:

1. El alcalde de Guadalajara publicará de forma semanal su agenda de trabajo 
institucional  durante  el  2021,  contemplando  los  eventos  relativos  a:  Actos 
institucionales  en  los  que  participe,  tales  como celebraciones  o  conmemoraciones 
oficiales, conferencias, o foros públicos en los que participe en el ejercicio de su cargo.

2. Publicar las agendas institucionales y de trabajo, de al menos los miembros 
del  equipo  municipal  y  los  portavoces  de  los  grupos  municipales,  además  de, 
mantener actualizada semanalmente y con anticipación dicha planificación."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta;  la  Moción,  con  la  Enmienda  del  Grupo  Ciudadanos  aceptada  por  el  Grupo 
Popular,  es  aprobada por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes,  quedando 
definitivamente redactada como sigue:

"En abril de 2019 se publicó por última vez en el portal de transparencia de la 
Web municipal  la  última publicación de la  Agenda y los Concejales del  Equipo de 
Gobierno, como una forma más de afianzar la transparencia municipal, y dar cuenta a 
los  ciudadanos  de  a  qué  están  dedicando  el  tiempo  los  miembros  del  Gobierno 
Municipal.  Como  se  venía  haciendo  desde  el  año  2016,  cuando  se  iniciaron  las 
publicaciones de las agendas de los cargos municipales.

Todo ello reforzaba los criterios legales de la Ley 4/2016 de Transparencia y 
Buen Gobierno de Castilla la Mancha, y en cumplimiento de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información pública y Buen gobierno, por la 
que  la  información  se  publica  en  el  Portal  de  una  manera  clara,  estructurada  y 
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entendible para los interesados.

La  ITA (Índice  de  Transparencia  de  los  Municipios)  evaluó  en  2017  a  110 
Entidades Locales , y situó a Guadalajara entre los Ayuntamientos más transparentes 
de España, con una puntuación de 99,4/100 situándonos en el puesto n.º 26.

Si  nos  volvieran  a  evaluar,  no  llegaríamos  a  la  puntuación  porque  se  ha 
actualizado  muy  poco  el  portal  de  transparencia,  y  la  mayoría  de  los  datos 
corresponde al anterior mandato.

Partiendo  de  estas  consideraciones,  el  Consejo  de  Transparencia  y  Buen 
Gobierno (autoridad administrativa independiente),  emitió el  23 de Abril  de 2017 la 
recomendación  1/2017  sobre  información  de  las  agendas  de  los  responsables 
públicos.

Si  bien  es  cierto  que  no  es  obligatoria  su  publicación  de  acuerdo  con  las 
previsiones de los art. 6, 7 y 8 de la LTAIBG, también es cierto que su carácter de 
información pública es indudable y al ser información pública, puede ser solicitada por 
los ciudadanos.

El Consejo entiende, asimismo, que el objeto de esta publicación debe ser la 
agenda de trabajo del responsable público como reflejo de su desempeño diario y del 
ejercicio de sus competencias, funciones y tareas y que puede y debe ser conocida 
por los ciudadanos.

Cualquier vecino que trate de aproximarse al Portal de transparencia puede 
llegar a concluir que ni el Alcalde, ni los Concejales de Gobierno, se han dedicado a 
nada en 2 años y medio de mandato, o que no han acudido a ningún acto oficial, ni se 
han reunido con distintos colectivos, situación que no se ajusta a la realidad, pero que 
no se refleja en ningún lugar del portal de transparencia. Sin embargo, sí encontramos 
las agendas públicas del anterior equipo de Gobierno.

En  cualquier  caso  y  sin  ser  obligatorio,  sí  corresponde  al  Gobierno  del 
Ayuntamiento de Guadalajara determinar qué índice de transparencia y buen gobierno 
quiere  para  nuestra  ciudad  y  para  que  nuestros  vecinos  tengan  la  suficiente 
información municipal para aportar, participar, y conocer a qué nos dedicamos.

Por todo ello, y en aras de una mejora que tiene cabida en nuestro portal de 
transparencia, se propone al Pleno de la Corporación la adopción de los siguientes 
acuerdos:

1. El alcalde de Guadalajara publicará de forma semanal su agenda de trabajo 
institucional  durante  el  2021,  contemplando  los  eventos  relativos  a:  Actos 
institucionales  en  los  que  participe,  tales  como celebraciones  o  conmemoraciones 
oficiales, conferencias, o foros públicos en los que participe en el ejercicio de su cargo.

2. Publicar las agendas institucionales y de trabajo, de al menos los miembros 
del  equipo  municipal  y  los  portavoces  de  los  grupos  municipales,  además  de, 
mantener actualizada semanalmente y con anticipación dicha planificación."
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https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017d46e71b41071e?startAt=18063.0 5h 01' 03'

16.- EXPEDIENTE 20714/2021. MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE CREACIÓN DE 
UN FESTIVAL DE MÚSICA ANTIGUA.

Por  el  Grupo Aike  el  Sr.  Riendas da  lectura  a  la  Moción  que,  transcrita 
literalmente, dice:

"El compositor y vihuelista del siglo XVI Alonso de Mudarra pasó más de veinte 
años en el seno de la corte de los duques del Infantado, desarrollando gran parte de 
su carrera musical al servicio de Don Íñigo López de Mendoza, el cuarto duque del 
Infantado. Fue en Guadalajara donde se formó y, posiblemente, donde se gestó su 
obra fundamental "Tres libros de música en cifra para vihuela".

En el preámbulo a esta obra el compositor narra que se crió en el palacio que 
los duques del Infantado poseían en Guadalajara, donde reinaba uno de los ambientes 
más cultos y refinados en la España del Renacimiento. El propio Mudarra escribe al 
referirse  a  la  atmósfera  musical  de  dicho  palacio  que  "de  toda  música  había 
excelentes hombres".

Considerado el  gran vihuelista del Renacimiento hispánico, hizo importantes 
innovaciones en el lenguaje musical y su nombre forma parte del grupo de los siete 
vihuelistas españoles del siglo XVI cuya obra ha llegado hasta nuestros días.

Alonso  Mudarra,  citado  en  ocasiones  como  "el  músico  del  Infantado"  es 
seguramente  un  completo  desconocido  para  la  mayoría  de  vecinos  y  vecinas  de 
Guadalajara.  Un  dato  que  nos  puede  servir  para  ilustrar  el  desconocimiento  y 
distanciamiento  hacia  la  música  antigua,  también  la  clásica,  una  carencia  que  la 
programación cultural  no suele atender,  salvo excepciones muy puntuales como el 
Ciclo de Música Antigua celebrado este pasado otoño, y sobre la que desde nuestro 
grupo municipal queremos poner el foco.

Traemos a debate una idea que busca potenciar el activar su vida cultural y 
atractivo  turístico  de  Guadalajara.  Se  trata  de  aprovechar  los  principales  recursos 
turísticos con los que cuenta la ciudad, como son el patrimonio histórico y monumental 
de la época, desatollando un evento en la música renacentista a través de actividades 
diversas.

Conciertos, concursos de jóvenes intérpretes, clases magistrales, conferencias, 
visitas guiadas, recreaciones teatrales callejeras, exposiciones, muestras de luthiers. 
Actividades que acerquen la música antigua a todos los públicos y que consigan que 
Guadalajara respire y reviva su época de mayor esplendor e importancia histórica.

No  se  trata  sólo  de  programar  conciertos  de  música  antigua,  desde  Aike 
creemos que es una oportunidad de profundizar en las señas de identidad de la ciudad 
y  ofrecer  nuevas  oportunidades  a  músicas  destinadas,  en  principio,  a  públicos 
especializados. Personalizar nuestra programación cultural y atraer nuevos públicos, 
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de dentro y de fuera de la ciudad, con propuestas interesantes tanto en la forma como 
en el fondo. Coherentes con nuestra historia, paisaje, identidad y potencial.

Contamos con escenarios históricos como el palacio del Infantado, el palacio 
de don Antonio de Mendoza, la iglesia de los Remedios, el palacio de la Cotilla, la 
capilla de Luis de Lucena, la iglesia de San Francisco o la concatedral de Santa María. 
Contamos con el Conservatorio Profesional de Música Sebastián Durón, las diversas 
agrupaciones musicales  de  nuestra  ciudad  (Coro Novi  Cantores,  Orquesta  y  Coro 
Ciudad de Guadalajara, Coro Joaquín Turina…), la Asociación Gentes de Guadalajara, 
historiadores, guías turísticos y el Museo de Guadalajara.

Proponemos la gestación de este proyecto bajo la tutela y organización directa 
del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  buscando  sumar  y  movilizar  todos  los  activos 
personales, materiales, y asociativos en materia de cultura con los que cuenta nuestra 
ciudad,  dialogando  con  sus  responsables  para  poder  acordar  unas  fechas  que 
permitieran una participación amplia y generosa para nuestras vecinas y vecinos que 
se animen a disfrutar del evento, incluyéndolo dentro del calendario regional y nacional 
de festivales musicales, con el fin de atraer la mayor cantidad de turistas interesados 
en la cultura relacionada con la música antigua.

Para conseguir éxitos de asistencia y calidad musical, proponemos implicar a 
otras administraciones como la Diputación de Guadalajara, la Junta de Comunidades 
de Castilla – La Mancha, y el Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música 
del Ministerio de Cultura y Deporte.

Es por todo lo anterior que desde el grupo Aike proponemos al resto de grupos 
en este Salón de Plenos la adopción de los siguientes:

ACUERDOS 

1 . El Ayuntamiento de Guadalajara pondrá en marcha un Festival de Música 
que  aúna  todas  las  vertientes  de  la  creación  y  la  interpretación  de  la  música 
renacentista utilizando como escenario nuestro patrimonio histórico-arquitectónico.

2.-  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  trabajará  en  colaboración  con  el 
Conservatorio Profesional de Música Sebastián Durón, las diversas agrupaciones de 
nuestra ciudad, asociaciones, profesionales e instituciones que ayuden a consolidar el 
Festival a nivel local y nacional."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción, obtiene 11 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular, 
Vox  y  Aike;  13 votos  en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipal 
Socialista y Ciudadanos, y 1 abstención del representante del Grupo Unidas Podemos 
– Izquierda Unida, por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017d46e71b41071e?startAt=19572.0 5h 26' 12'

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
N

C
7R

Q
H

M
M

97
7H

S9
2G

FP
N

AA
XP

2 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//g
ua

da
la

ja
ra

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 4
2 

de
 5

5 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017d46e71b41071e?startAt=19572.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017d46e71b41071e?startAt=19572.0


 Pág. 43

 
Ayuntamiento de Guadalajara

En este momento, siendo las 14:05 horas y de conformidad con lo acordado en 
la Junta de Portavoces, se produce un receso, reanudándose  la sesión a las  15:20 
horas; encontrándose presentes en este momento los 25 miembros que componen la 
Corporación.

17.-  EXPEDIENTE  20715/2021.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  AIKE  SOBRE 
FORMALIZACIÓN  DE  CONVENIOS  DE  DIGITALIZACIÓN  E  INFORMATIZACIÓN 
DEL  LOS  FONDOS  ARCHIVÍSTICOS  DEL  ARCHIVO  MUNICIPAL  "JAVIER 
BARBADILLO". 

Por  el  Grupo Aike  el  Sr.  Riendas da  lectura  a  la  Moción  que,  transcrita 
literalmente, dice:

"Hace tres meses, desde el grupo Aike, traíamos una moción sobre una de las 
instituciones de este Ayuntamiento que desarrolla un importante y fundamental servicio 
público día tras día,  acogiendo, tratando, inventariando,  conservando y poniendo a 
disposición pública muchos de los documentos que se refieren a la actividad de esta 
casa y de nuestra ciudad.

Recordábamos en aquella moción que el Archivo Municipal "Javier Barbadillo" 
se  definía  en  la  web  municipal  como  "la  sección  administrativa  encargada  de  la 
custodia,  organización  y  difusión  del  patrimonio  documental  del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara",  y  que  bastaba  sólo  con  acercarse  al  Centro  Municipal  Integrado 
"Eduardo Guitián" para hacerse una idea del rico patrimonio documental que atesora y 
de la importancia de difundir todos sus fondos públicos.

Una vez debatida y transada entre todos los grupos, la moción fue aprobada 
por unanimidad en base a los siguientes acuerdos:

1.- Seguir trabajando en la difusión y comunicación del fondo documental del 
Archivo Municipal Javier Barbadillo, mediante la celebración de distintas actividades en 
función  de  los  recursos  humanos  y  materiales  disponibles  (visitas  guiadas, 
conferencias, exposiciones, jornadas de puertas abiertas, etc).

2.-  Convocar  anualmente  unos  "Premios  de  Investigación  en  Historia, 
Patrimonio Documental y Archivos" con el objetivo de promover y difundir los trabajos 
de investigación relacionados con la historia de la ciudad y que surjan del patrimonio 
documental  de  nuestro  archivo  municipal.  Los  trabajos  premiados  también  podrán 
serán publicados.

Tal y como quedó en evidencia durante el debate, el acceso online y/o digital a 
los contenidos que atesora nuestro archivo tiene un largo recorrido de mejora por 
delante,  y  además,  las  carencias  de  personal  en  nuestras  instalaciones,  impiden 
trabajar  en  la  línea  de  la  Digitalización  Total  a  la  que  aspiran  todas  las 
administraciones hoy en día.

Cualquier  archivo que se tome en serio la Digitalización Total  comienza por 
escanear  e  informatizar  la  documentación  más  histórica,  continuando  por  la 
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digitalización  del  contenido  más  puramente  administrativo  de  la  información  más 
fundamental para los intereses puramente municipales.

Una  vez  se  vaya  consiguiendo  la  digitalización  e  informatización  de  la 
mencionada información y documentación que obra en nuestra archivo, el siguiente 
paso será la difusión digital y online de la documentación archivística a través de la 
web  para  favorecer  y  fomentar  la  consulta  y/o  reproducción de los  documentos  o 
expedientes a distancia por medios informáticos.

Es evidente que lo que se propone, que es alcanzar la Digitalización Total a la 
vez  que  se  sigue  trabajando  en  el  normal  funcionamiento  del  Archivo  tiene  sus 
complicaciones,  las  cuales  se  fundamentan  principalmente  en  la  necesidad  de 
personal  y  mano  de  obra  que  realice  la  necesita  digitalización  de  documentos  y 
expedientes  junto  con  la  ordenada  informatización  de  todo  lo  escaneado  de  una 
manera certificada y organizada. Y además del personal necesario para realizar estas 
tareas también se necesitan los equipos y materiales que facilitan el  escaneado y 
digitalización del fondo archivístico.

Es por ello que, desde Aike, proponemos la colaboración institucional para tan 
manida  tarea,  apoyada en la  formalización de  convenios  de colaboración entre  el 
Ayuntamiento y los colectivos más relacionados con la propia tarea y con las áreas o 
materias sobre las que versan los expedientes y documentos archivados.

Universidades  con  estudios  más  o  menos  especializados  en  la  materia; 
Colegios Profesionales cuyos colegiados y colegiadas tramitan, consultan y resuelven 
expedientes  de  todo  tipo,  Asociaciones  Culturales  relacionadas  con  la  Historia,  la 
Información  y  Documentación,  la  Fotografía  o  la  reproducción  audiovisual;  y  otras 
Administraciones de índole provincial, regional o estatal son colectivos con los que se 
pueden  tejer  red  para  la  colaboración  institucional  encaminada  a  conseguir  una 
progresiva y continua digitalización de la documentación e información que se guarda 
en nuestro  Archivo  Municipal,  con el  fin  de poder  llegar  a  facilitar  un acceso más 
directo,  informatizado  y  a  distancia  que  facilite  la  labor  a  quien  más  necesitan  y 
consultan el patrimonio archivístico de nuestro Ayuntamiento.

Como decíamos hace tres meses,  no sólo es necesario reforzar la difusión 
cultural y formativa que se puede desarrollar desde nuestro archivo, sino que también 
hay que aumentar recursos, tanto personales como materiales, para poder potenciar y 
utilizar  la  digitalización  de  nuestros  fondos  para  que  también  adaptemos 
progresivamente nuestros servicios a la red online, hacia la Digitalización Total.

Y por todo ello, proponemos a este Pleno la adopción del siguiente:

ACUERDO

1.-  Trabajar  en  colaboración  con  Universidades  (UAH,  UNED),  Colegios 
Profesionales (Arquitectos, Aparejadores, Ingenieros…), Asociaciones Culturales (de 
divulgación documental e histórica, fotografía, audiovisual…) y otras Administraciones 
como la Diputación Provincial, la Junta de Comunidades de Castilla – La Mancha y el 
Ministerio de Cultura y Deporte para la formalización de Convenios de digitalización e 
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informatización del los fondos archivísticos del Archivo Municipal "Javier Barbadillo", 
con el fin de facilitar su acceso online a través de la web."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción, obtiene 12 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular, 
Vox,  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  y  Aike;  13 votos  en  contra  de  los 
representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista  y  Ciudadanos,  y  ninguna 
abstención; por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017d46e71b41071e?startAt=26436.0 7h 20' 36'

e) Declaraciones Institucionales o Mociones de competencia no municipal.

18.- EXPEDIENTE 19992/2021. MOCIÓN DEL GRUPO CIUDADANOS RELATIVA A 
LA ANULACIÓN POR PARTE DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DEL IMPUESTO 
SOBRE  EL  INCREMENTO  DE  VALOR  DE  LOS  TERRENOS  URBANOS 
(PLUSVALÍA).

Por  el  Grupo Ciudadanos  el  Sr.  Marco expone  y  explica  la  Moción  que 
consta en el expediente y modificando su parte dispositiva como sigue:

"Ciudadanos considera la plusvalía como un impuesto injusto y confiscatorio 
que no sólo supone una duplicidad para el contribuyente, sino que no tiene siquiera en 
cuenta las circunstancias de la compra y la venta, y si en estas se dan ganancias. Es 
por ello que este Grupo ha defendido siempre su eliminación, aunque tenemos claro 
que es  una fuente  de financiación  clave en los  ayuntamientos,  por  lo  que  resulta 
necesario  la  toma de medidas complementarias a su eliminación para asegurar  la 
recaudación de las entidades locales y en sobre todo hacerlo de manera orquestada 
entre todas las instituciones, no como una guerra entre las mismas por ser de diferente 
color político.

En este marco, en muchos gobiernos municipales ya pusimos sobre la mesa el 
asunto de lo injusto de pagar plusvalías cuando se ha vendido a pérdidas. Lo trajimos 
a pleno antes incluso de que se pronunciara el Constitucional. El PP y el PSOE nos 
criticaron por ello.  Ambas formaciones han demostrado su inacción con respecto a 
este impuesto, dado que se han alternado en el Gobierno y, por lo tanto, al frente del 
Ministerio de Hacienda en los últimos años. Y hay sentencias que vienen avisando 
sobre el futuro de la plusvalía desde 2012 (TSJ de Castilla-La Mancha).

Entrando en  cuestiones  más técnicas,  el  11  de mayo de 2017,  el  Tribunal 
Constitucional dictaminó en su Sentencia 59/2017 la necesidad de desligar, para la 
determinación de la base imponible del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana, el valor del terreno al valor que estuviera determinado 
a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, declarando por ello la nulidad del 
artículo  107.1  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  de  las  Haciendas  Locales. 
Posteriormente, en 2019, el Tribunal Constitucional volvió a confirmar la ilegalidad de 
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este impuesto en aquellos casos en los que la cuota superaba el incremento de valor 
del terreno. En ambas sentencias,  se reafirmaba la intención del Constitucional de 
evitar que se sometieran a tributación situaciones de inexistencia de incremento de 
valor o que la cuota del impuesto absorbiera íntegramente la plusvalía real obtenida en 
la transmisión.

Han  pasado  cuatro  años  desde  que  el  Tribunal  Constitucional  dictara  su 
primera sentencia al respecto y tanto el Gobierno del PP, presidido por Mariano Rajoy, 
como el actual Gobierno del PSOE con Pedro Sánchez al frente, se han olvidado. De 
nuevo, el  gobierno de la nación, el gobierno de Sánchez, se niega a ayudar a las 
haciendas locales, de nuevo, en un muy mal o en el peor momento, se olvida de las 
administraciones locales, se olvidó durante la COVID y su gobernanza, las ayudas por 
filomena todavía  las  estamos  esperando,  y  no sabemos,  cómo va a  garantizar  el 
gobierno  que  pagamos  lo  mismo  en  2021  que  en  2018  de  ‘luz’  y  ahora,  con  la 
plusvalía, se han negado a reformar el Texto Refundido de la Ley de las Haciendas 
Locales para adecuarlo a las mencionadas sentencias y así evitar las consecuencias 
lesivas para los contribuyentes que se estaban produciendo.

El  pasado  6  de  abril  de  2021  se  aprobó  en  la  Comisión  de  Hacienda  del 
Congreso  de  los  Diputados  la  Proposición  no  de  Ley  del  Grupo  Parlamentario 
Ciudadanos en la que se instaba al Gobierno a adaptar de forma urgente el TRLHL al 
contenido de las sentencias del Constitucional. A pesar de que la Proposición no de 
Ley resultó aprobada, el  texto no ha sido reformado en el  sentido expuesto por el 
Tribunal y mandatado por el Congreso de los Diputados al Gobierno.

Donde  gobierna  Ciudadanos,  se  bajan  los  impuestos  y  así  ha  quedado 
demostrado  con  la  reciente  práctica  eliminación  del  Impuesto  de  Sucesiones  y 
Donaciones en Andalucía o Castilla y León, por poner sólo algún ejemplo, en este 
caso  un  impuesto  también  controvertido  en  cuanto  al  hecho  impositivo  por  las 
situaciones  a  las  que  llevaba  a  algunos  contribuyentes,  que  en  ocasiones  debían 
renunciar a los bienes heredados por no poder hacerse cargo del mismo.

Ha tenido que ser de nuevo el Tribunal Constitucional el que, por tercera vez, el 
pasado  martes,  declare  inconstitucionales,  y  por  tanto  nulos,  los  artículos  que 
determinan  la  base  imponible  del  impuesto,  lo  que  en  la  práctica  supone  la 
imposibilidad de aplicar el impuesto desde la fecha de la sentencia.

Nos encontramos por tanto con una coyuntura de extrema gravedad en cuanto 
a  la  situación  económica  futura  de  los  ayuntamientos  en  un  momento  en  el  que, 
además, se están preparando los presupuestos municipales para 2022.

En el caso de Guadalajara, el IIVTNU supone un 8 % de los ingresos totales, (6 
millones de euros sobre 75 de recaudación, de media, con esta cuantía se paga al 
completo el servicio de alumbrado público más los servicios sociales de asistencia, por 
ejemplo).  Es necesario por tanto que el  Gobierno reforme con máxima urgencia el 
TRLHL y, sobre todo, que instrumente una solución inmediata para compensar a los 
ayuntamientos por la repentina eliminación de ingresos derivados de la recaudación 
del impuesto y porque a la espera de conocer el contenido de la sentencia, parece que 
se abre también la posibilidad de que se tenga que devolver la cuantía de las cuotas 
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impugnadas y pendientes de resolución.

Teniendo  presente  todo  lo  anterior,  el  Grupo  Municipal  de  Ciudadanos  en 
Guadalajara propone el debate y aprobación de los siguientes:

ACUERDOS

El Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara insta al Gobierno de España a:

1.- Aprobar un Plan de Financiación Complementaria Local, que sea incluido en 
los Presupuestos Generales del Estado para 2022, que complemente la perdida de los 
ingresos por el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU), 
desde la entrada en vigor de la sentencia del Tribunal Constitucional  y la entrada en 
vigor de la adaptación normativa del Impuesto.

2.-  Establecer  un  mecanismo  de  compensación  para  las  entidades  locales 
destinado a paliar la pérdida de ingresos por la recaudación del impuesto, así como 
para garantizar que los ciudadanos puedan seguir disfrutando de los servicios públicos 
con todas las garantías ante la pérdida de ingresos que supone el nuevo cálculo del 
IIVTNU.

3.- Considerar la plusvalía un impuesto injusto y confiscatorio que debe ser 
abolido.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción, obtiene 3 votos a favor de los representantes del Grupo Ciudadanos; 
11 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipal Socialista y Unidas 
Podemos – Izquierda Unida y 11 abstenciones de los representantes de los Grupos 
Popular, Vox y Aike; por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017d46e71b41071e?startAt=28936.0 8h 02' 16'

f) Ruegos y preguntas.

19.-  EXPEDIENTE  211402021.  RUEGOS  Y  PREGUNTAS  DE  LOS  GRUPOS 
MUNICIPALES. 

– Preguntas del Grupo Popular

1ª.- El Sr. Engonga formula la siguiente pregunta:

"Hace unas semanas la concejala de festejos, nos informó que este año las 
Navidades girarían en torno a un gran parque temático denominado Navilandia.

Un gran Parque que podrá visitarse desde el Palacio del Infantado, hasta el 
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parque de Adoratrices, pasando por la Concordia y el Paseo de San Roque.
Aprovechando  que  en  el  día  de  hoy,  se  va  a  producir  el  encendido  del 

alumbrado ornamental y la apertura de Navilandia.
Formulamos al Alcalde la siguiente pregunta: ¿Qué estimación económica tiene 

el  equipo de gobierno en cuanto  al  consumo de luz  para las  próximas Navidades 
derivado del alumbrado ornamental?"

Contesta la Sra. Simón aclarando que todas las Navidades no son Navilandia, 
que hay un paseo que va de los jardines del Infantado y termina en Navilandia, que se 
instala en La Concordia y en el  Parque de Adoratrices.  Y que según los Técnicos 
municipales  el  coste  aproximado  de  un  millón  trescientos  ledes  previstos  para  el 
alumbrado ornamental puede oscilar alrededor de los 3.500 €, hasta el 9 de enero, 
dependiendo además su coste del precio de la luz.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017d46e71b41071e?startAt=31684.0 8h 48' 04'

2ª.- La Sra. Asenjo formula la siguiente pregunta:

"La Comisión de Transparencia se tendría que convocar según el Reglamento 
cada tres meses pero durante estos más de 25 meses de gobierno de Rojo no se ha 
convocado nunca de oficio y solo se ha reunido cuando un grupo político u otro lo ha 
solicitado.

El pasado 8 de noviembre desde el Grupo Municipal Popular solicitábamos la 
convocatoria  de  la  Comisión  para  tratar  las  productividades  dadas  al  anterior 
viceportavoz del Grupo Municipal del PSOE en el Ayuntamiento de Guadalajara.

¿Cuando  tiene  pensado  el  Presidente  de  la  Comisión  de  Transparencia 
convocar la citada Comisión?"

Contesta el Sr. Marco que la Comisión a la que se refiere la pregunta no va a 
ser convocada porque no cumple con los requisitos de solicitud de una Comisión de 
Transparencia y que la  Comisión ordinaria se convocará en la  última quincena de 
diciembre de este año.

En turno de réplica la Sra. Asenjo pregunta si en esa Comisión ordinaria se va 
a tratar el tema de las productividades, porque entiende que el Equipo de Gobierno 
estará deseoso de explicar el motivo de las mismas que tantas dudas suscitan tanto a 
los Sindicatos como a los Grupos Políticos.

El Sr. Marco replica que al ser una solicitud de un Grupo que no llega a los 
diez Concejales, se tratará como un punto de una Comisión ordinaria, no como una 
Comisión extraordinaria.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017d46e71b41071e?startAt=31780.0 8h 49' 40'

3ª.- El Sr. Carnicero da lectura a la siguiente pregunta:

"El mercado de venta ambulante (mercadillo) que se realiza en la ciudad los 
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martes y los jueves se viene ubicando los dos días en la zona de Aguas Vivas desde la 
aparición de la pandemia del Covid-19. Con anterioridad se realizaba los martes en el 
aparcamiento de la plaza de toros y los sábados en Aguas Vivas. Ante esta situación 
preguntamos al Sr Alcalde:

¿Tiene previsto ubicar de nuevo el mercadillo que se realiza los martes en el 
aparcamiento de la plaza de toros?"

Contesta  el  Sr.  Parlorio que  está  previsto  trasladarlo  a  la  plaza  de  toros, 
cuando la normativa lo permita. Actualmente el Decreto 96/2021, de 29 de septiembre, 
establece una distancia de seguridad entre puestos de un metro y medio y en este 
momento  el  único  lugar  que  garantiza  esa  distancia  es  el  que  se  está  utilizando 
actualmente.  Y en  cuanto  que  no  haya  que  guardar  esa  distancia  se  montará  el 
dispositivo para que retorne a su ubicación original.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017d46e71b41071e?startAt=31903.0 8h 51' 43'

– Preguntas del Grupo Vox

1ª.- El Sr. De Miguel da lectura a la siguiente pregunta:

"El pasado día 10 de agosto de este año el Alcalde de Guadalajara, Alberto 
Rojo, firmaba los decretos por los que seis calles cambiarían su denominación para 
eliminar  del  callejero  de  la  ciudad  los  nombres  de  las  personas  retirándoles  esa 
posición de honor. Entre ellas se encuentra la calle de Fernando Palanca.

Días después desaparece el busto dedicado a Fernando Palanca del Parque 
de La Concordia. Fernando Palanca fue alcalde de Guadalajara entre 1927 y 1928, 
pertenecía  al  partido  conservador,  y  fue  principal  valedor  de  la  reconstrucción  del 
Canal del Henares.

Hoy queremos preguntar a Alberto Rojo sobre el paradero de ese busto y si 
conoce las razones de su desaparición y de su paradero. ¿Sabe  usted  qué  ha 
ocurrido con este busto? ¿Sabe dónde se encuentra?"

Contesta la Sra. Sánchez que el busto fue objeto de una acción vandálica por 
parte de un grupo de jóvenes y se tiene constancia de su ubicación.

En réplica el Sr. De Miguel pregunta cuándo será reincorporado a su estado y 
situación normal.

La Sra. Sánchez contesta que hay una investigación en marcha y de momento 
no es prioritario devolverlo a su ubicación.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017d46e71b41071e?startAt=32000.0 8h 53' 20'

2ª.- El Sr. De Miguel formula la siguiente pregunta:

"La Ordenanza municipal reguladora de actividades publicitarias, en su Artículo 
19 que marca las condiciones generales de pancartas dice literalmente que "en ningún 
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caso podrán utilizarse árboles para su sujeción".
Hemos podido comprobar que el equipo de Alberto Rojo ha colocado pancartas 

del  programa  ACTIVA GUADALAJARA sujetadas  en  los  árboles.  Una  de  ellas  se 
encuentra en la Calle Constitución.

La pregunta que queremos hacer hoy al Alcalde de Guadalajara es: ¿Por qué 
este Equipo de Gobierno incumple las Ordenanzas Municipales?"

Contesta la  Sra. De Luz que excepcionalmente los comerciantes lo pidieron 
para la reactiviación del comercio local y concretamente en esa calle puesto que no 
había otro sitio; se puso controladamente y se quitará de la misma manera al finalizar 
la campaña.

En réplica, el Sr. De Miguel pide ejemplaridad, dice muy importante en política; 
como ha ocurrido con el clavo y el cable del Infantado, que esté o no esté hay que 
tener cuidado con dónde colocamos pancartas, sujeciones, tensores… y hay que ser 
muy cuidadosos  con  los  Bienes  Culturales  y  con  los  naturales,  que  son  nuestros 
árboles.

La Sra. De Luz reitera que se trata de algo excepcional, y que el Sr. De Miguel 
tal vez está en contra de la petición de los comerciantes preguntándole si ha utilizado 
esta pregunta para hacer demagogia puesto que ya se ha hablado de este tema; que 
en Vox van a golpe de tuit. 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017d46e71b41071e?  startAt=32110.0   8h 55' 10'

3ª.- El Sr. De Miguel da lectura a la siguiente pregunta:

"La tercera y última pregunta que queremos hacer hoy está relacionada con los 
parques de ocio,  de esparcimiento y socialización para perros. Se han acercado a 
nuestro  grupo  algunos  vecinos  usuarios  de  estos  parques  con  sus  perros  para 
decirnos que no entienden como llevan tanto tiempo estos parques desmontados; en 
concreto nos hablan del situado en el céntrico Parque de Adoratrices. No entienden 
por qué llevan tanto tiempo sin poderse utilizar y por qué no se han podido usar hasta 
el crítico momento de ejecutar el arreglo, instalación de mobiliario, fuente y mejora del 
parque. La pregunta es la siguiente: ¿Cuándo  tienen  previsto  poner  en  uso  estos 
parques?"

Contesta  el  Sr.  Sanz  Tejedor que  de  las  seis  áreas  caninas  que  se 
encontraban en obras, cinco están acabadas y el próximo lunes se terminarán cabarán 
los  trabajos  de  la  sexta,  por  la  que  se  pregunta.  El  plazo  de  ejecución  ha  sido 
aproximadamente  de  seis  semanas,  mejorando  el  del  proyecto  que  era  de  ocho 
semanas. Debemos ser conscientes de que las obras crean molestias, pero que vale 
la  pena  ser  pacientes  para  tener  unas  mejores  instalaciones  públicas  con  mayor 
confort para los usuarios.

Así mismo anuncia que la recepción de estas seis áreas caninas se producirá 
el próximo día 2 de diciembre.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
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ff8080817989e35f017d46e71b41071e?startAt=32253.0 8h 57' 33'

– Preguntas del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida

1ª.- El Sr. Morales formula el siguiente ruego:

"Con el aumento del comercio electrónico y el consiguiente aumento de los 
servicios  de  paquetería  están  proliferando  también  en  nuestros  barrios  puntos  de 
recogida, entrega y distribución.

En las proximidades a veces no hay problemas que afecten a la movilidad y 
hay  mucho  sitio  para  efectuar  de  hecho  la  carga  y  descarga  y  otras  veces  se 
reproduce la doble fila como práctica habitual.

Tal  y  como  recoge  el  artículo  7  del  ANEXO  II  NORMAS  SOBRE  LA 
CONCESIÓN,  SEÑALIZACIÓN  Y  TRAMITACIÓN  DE  RESERVAS  DE 
ESTACIONAMIENTO  EN  LA  VÍA  PÚBLICA  de  la  ORDENANZA  GENERAL  DE 
CIRCULACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

Art.  7.  Reservas  públicas  para  carga  y  descarga  de  mercancías  a)  Las 
reservas  de  carga  y  descarga  se  instalarán  y  señalizarán  por  el  Servicio 
Municipal de Tráfico y Transportes: De oficio, atendiendo a criterios técnicos de 
regulación del tráfico en la vía pública. A petición de particulares, por resolución 
de la Alcaldía-Presidencia tras los informes de Policía Local y del Servicio de 
Tráfico  y  Transportes,  cuando  exista  demanda  suficiente  para  justificar  la 
creación de la reserva a juicio de los citados Servicios. En caso de que sólo 
exista un local o comercio beneficiario de la reserva, la señalización se realizará 
a cargo del solicitante, siguiendo las instrucciones municipales.

En base a estos antecedentes formulamos el  siguiente Ruego:  En aquellos 
lugares  donde  haya  dos  locales  susceptibles  de  carga  y  descarga  y  uno  sea  de 
paquetería se establezcan zonas de carga y descarga de oficio."

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017d46e71b41071e?startAt=32379.0 8h 59' 39'

El Sr. Morales formula las siguientes preguntas:

2ª.- "El pasado mes de octubre el Concejal de Parques y Jardines presentó una 
serie de mejoras en áreas caninas.

Estas áreas tienen una esclusa para poder soltar al perro y que pueda ir sin 
ella  en  un  espacio  vallado.  Y  las  exclusas  no  son  accesibles  para  personas  de 
movilidad reducida, pues no cuentan con un ancho mínimo como el que, por ejemplo, 
se impone en los baños públicos, suficiente para entrar, cerrar las puerta y girar.

Formulamos la siguiente  pregunta:  ¿Valora el equipo de gobierno como una 
mejora pendiente que estos espacios también mejoren su accesibilidad?"

El  Sr. Sanz Tejedor contesta diciendo que el proyecto de mejora de las seis 
áreas caninas se ha centrado sobre todo en la mejora de su mobiliario urbano,  la 
mejora de la luminosidad y la instalación de fuentes. Solo en la de Adoratrices se ha 
modificado la entrada para que cumpla con la normativa de accesibilidad. También 
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informa de que se encuentra en proceso de adjudicación un servicio de inspección y 
consultoría  técnica  para  realización  de  un  plan  de  accesibilidad  del  municipio  de 
Guadalajara,  con el  que se pretende conocer  las necesidades y demandas de las 
personas  con  discapacidad  para  la  elaboración  de  planes,  programas  y  acciones 
específicas. Dentro de este estudio se han incluido ocho zonas verdes de la ciudad, en 
donde se inspeccionarán obras e intervenciones públicas, mobiliario urbano, itinerarios 
peatonales y áreas de estancia. Tres de estas zonas disponen de áreas caninas que 
han sido objeto de mejora y con este estudio se conocerán las necesidades para 
adaptarlas de forma eficaz, no solo a la puerta sino la propia área canina.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017d46e71b41071e?startAt=32441.0 9h 00' 41'

3ª.-  "El  pasado  mes de julio  se  presentó  el  sello  Guadalajara  diversa,  con 
participación  de  la  asociación  LGTBi  Wado,  la  Asociación  Sociocultural  de 
Dominicanos de Guadalajara, una afiliada a la ONCE y la coordinadora de los jóvenes 
musulmanes  del  centro  Assuna  Guadalajara  "representando  la  diversidad  de 
Guadalajara", portando un hiyab.

Este mes de octubre una alumna del Liceo Caracense ha sido amonestada 
primero  y  después  sancionada,  en  base  a  las  NORMAS  DE  CONVIVENCIA, 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO del Liceo Caracense en una conducta cuya 
tipificación  es  "El  uso  de  una  indumentaria  que  pueda  resultar  inapropiada  por 
cuestiones de seguridad o respeto hacia los valores democráticos o convivencia en el 
Centro. En cualquier caso, durante el desarrollo de actividad docente la cabeza no 
podrá permanecer cubierta."

Al  margen  de  los  distintos  niveles  competenciales,  queremos  formular  la 
siguiente pregunta:¿Cuál es la opinión del  Equipo de  Gobierno de esta norma y su 
aplicación?"

Contesta el Sr. De la Iglesia que el Equipo de Gobierno reconoce y respeta la 
autonomía del centro y no discute la normativa específica que aprobó su comunidad 
educativa.  Ello  al  margen de valoraciones u opiniones políticas distintas,  y  eso no 
cambia nada el compromiso total de este Equipo de Gobierno hacia la tolerancia y la 
diversidad en la ciudad de Guadalajara, el respeto a los símbolos del credo religioso 
de cada persona, el lugar de procedencia, orientación o identidad sexual de la persona 
así como sus capacidades; que trabajan por una ciudad igualitaria; que lo le preocupa 
es el futuro de esta alumna y de su formación académica y que entienden que todas 
las partes implicadas tienen que estar preocupadas en este asunto.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017d46e71b41071e?startAt=32535.0 9h 02' 15'

– Preguntas del Grupo Aike

El Sr. Riendas formula las siguientes preguntas:

1ª.- "En el Consejo Municipal de Infancia y Adolescencia celebrado el pasado 
viernes día 19 en este mismo salón de Plenos, la segunda teniente de Alcalde del 
Ayuntamiento de Guadalajara, Sara Simón, explicó que lo importante no era el título 
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de Ciudad Amiga de la Infancia sino escuchar a los menores y desarrollar políticas de
infancia. Entonces, ¿por qué este Equipo de Gobierno ha colocado una pancarta con 
una  información  errónea  en  el  balcón  del  Ayuntamiento?  Nos  gustaría  saber  qué 
sentido tiene colgar  una pancarta para conmemorar  el  Día de los Derechos de la 
Infancia  donde  pone  "Guadalajara,  Ciudad  Amiga  de  la  Infancia",  cuando  en  este 
momento no tenemos ese reconocimiento por parte de Unicef."

Contesta  la  Sra.  Simón que en la  pancarta  no ponía  "Guadalajara  Ciudad 
Amiga de la  Infancia,  sello  otorgado por  Unicef",  por  tanto  no es una información 
errónea, ni falta a la verdad. Que si bien en la actualidad no se ha podido optar a la 
renovación de ese sello, eso no significa que Guadalajara no siga siendo una ciudad 
que trabaja por los derechos de la infancia y que por tanto es amiga de la infancia. 
Que estamos trabajando en el  tercer Plan de Infancia, de la mano de Unicef y se 
optará a la renovación del sello en la próxima convocatoria.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017d46e71b41071e?startAt=32657.0 9h 04' 17'

2ª.-  "La Ley 4/2013,  de 16 de mayo,  de Patrimonio  Cultural  de  Castilla-La 
Mancha  señala  en  su  artículo  27.1.  que  "cualquier  intervención  que  se  proyecte 
realizar  en  un  inmueble  del  Patrimonio  Cultural  de  Castilla-La  Mancha,  requerirá 
autorización previa de la Consejería competente", y en su artículo 28.2. establece que 
"estas  intervenciones  no  podrán  alterar  los  valores  arquitectónicos,  visuales  y 
paisajísticos del bien, incluido su entorno de protección. En particular, en dicho entorno 
se evitará cualquier contaminación visual que impida o distorsione la contemplación 
del bien". 

Este  fin  de  de  semana  pasado  hemos  comprobado  cómo  el  Equipo  de 
Gobierno  daba  contundentes  explicaciones  sobre  un  clavo  mal  utilizado  por  los 
instaladores de la iluminación navideña, pero no se han explicado las autorizaciones y 
permisos que pudieran amparar la instalación de los cables y tensores amarrados a la 
fachada y los balcones del edificio más emblemático de la ciudad, ni tampoco se han 
dado  explicaciones  sobre  las  autorizaciones  tramitadas  para  la  instalación  de 
elementos  decorativos  en  las  inmediaciones  del  B.I.C.  que  incumplen  la  Ley  de 
Patrimonio Cultural anteriormente mencionada e impiden a turistas y vecinos disfrutar 
de  la  belleza  del  Palacio  del  Infantado  sin  nada  "que  impida  o  distorsione  su 
contemplación", ¿qué pueden explicarnos acerca de estas cuestiones?"

Contesta  la  Sra.  Simón que  este  fin  de  semana  ha  habido  una  terrible 
confusión  y  le  gustaría  saber  quien  fue  el  promotor  de  la  misma  acusando  al 
Ayuntamiento de hacer algunas cosas, ya que lo primero que tenía que hacer era pedir 
disculpas. 

Que  el  Ayuntamiento  no  puso  ningún  clavo  en  la  fachada  del  Palacio  del 
Infantado; que hay numerosos clavos en esa fachada, que probablemente tengan 350 
años  y  que  tanto  el  año  pasado  como  este  se  han  efectuado  intervenciones  en 
Navidad en el entorno del Palacio, sin que la Consejería hiciera ningún requerimiento 
al efecto; aunque hoy la Delegación ha solicitado que se retiren los tensores de los 
balcones, lo que se llevará a cabo sin problemas. Considera que es una pena ya que 
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se llevan a cabo otras actividades que también utilizaban los balcones del Palacio del 
Infantado para sujetar decoraciones, y a partir de ahora no se podrán fijar. 

En réplica el Sr. Riendas dice que donde la Sra. Simón ve pena él ve alegría 
de que se respete el entorno de nuestro Palacio y de que no se le esté contaminando, 
lo  cual  se ha hecho durante todos los  mandatos,  con ese vilipendio  a la  hora de 
afearlo, como por ejemplo con una competición deportiva de una entidad bancaria, 
delante del Palacio.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017d46e71b41071e?
startAt=32753.0 9h 05' 53'

3ª.-  "En  varias  ocasiones  hemos  preguntado  desde  este  grupo  acerca  del 
estado de tramitación de la devolución de la fianza a la empresa concesionaria de la 
plaza  de  toros  que  renunció  a  la  misma  antes  del  verano,  principalmente  por  el 
lamentable estado en que se entregó el inmueble, e incluso sugiriendo la necesidad de 
iniciar,  en  su  caso,  expediente  sancionador  al  respecto.  La  última  vez  que 
preguntamos  fue  en  la  Comisión  Especial  de  Transparencia  y  Buen  Gobierno 
celebrada el 6 de octubre de este año, y nos dijeron que aún no se había devuelto la 
fianza a la empresa y que lo estaban estudiando. Es por ello que volvemos a preguntar 
sobre cómo se encuentra el asunto, transcurrido medio año desde que se publicara en 
prensa la renuncia de dicha empresa, preguntamos sobre si ya han abierto expediente 
para dirimir posibles responsabilidades al respecto y si han procedido a la devolución o 
confiscación  de  la  fianza,  ¿nos  pueden  informar  acerca  de  cómo  se  encuentra 
expediente y cuál es la intención del equipo de gobierno al respecto?"

Contesta la Sra. Simón que una vez resuelto el contrato con la empresa de la 
plaza de toros se fotografió todo, porque después se han hecho algunas actuaciones. 
El informe del responsable del contrato para valorar si se le tiene que devolver a la 
empresa algo, nada o parte de la fianza, aún no se ha emitido y el equipo de gobierno 
hará lo que diga en su informe el técnico firmante del informe.

En réplica, el  Sr. Riendas dice que lamenta que el Equipo de Gobierno no 
quiera velar  por la protección de nuestro Patrimonio,  aunque en este caso no sea 
histórico. Quiere pensar que la Sra. Simón no se habrá explicado bien y recuerda que 
hay unos tiempos que hay que respetar y que se tramite el expediente sancionador 
aparte de la devolución de la fianza. 

La Sra. Simón contesta que a veces el Sr. Riendas entiende lo que quiere y 
que quien tiene que hacer el informe de cómo estaba la plaza y si hay que devolver la 
fianza  o  no,  es  la  Técnica  Municipal,  lo  cual  respetará  lógicamente  el  Equipo  de 
Gobierno. Si la plaza estaba en malas condiciones, tendrá que reflejarse en el informe, 
ya que existe reportaje fotográfico.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017d46e71b41071e?startAt=32963.0 9h 09' 23'

No  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el  Sr.  Alcalde-Presidente  se 
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https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017d46e71b41071e?startAt=32963.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017d46e71b41071e?startAt=32963.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017d46e71b41071e?startAt=32753.0
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Ayuntamiento de Guadalajara

levanta  la  sesión,  siendo las  diecisiete  horas  y  veinte  minutos  del  día  al  principio 
indicado,  de  que  se  extiende  la  presente  acta;  de  todo  lo  cual,  como  Secretaria 
General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2021/18 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Extraordinaria

Fecha 17 de diciembre de 2021 

Duración Desde las 08:30 hasta las 10:10 horas 

Lugar Centro Social Los Valles

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Santiago Baeza San Llorente
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

Asisten telemáticamente, el  Sr. Sanz Tejedor y el Sr. Olcina por protocolo de
prevención de contagios laborales por COVID-19;  cumpliéndose las condiciones de
seguridad jurídica reguladas para las sesiones no presenciales por el artículo 17 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

La presente sesión ha sido grabada en soporte audiovisual en el documento
digital, que se conserva en el sistema informático municipal, quedando garantizada su
integridad y autenticidad mediante el siguiente Código de Integridad:

TnpRM01UZGhNVGxsT0RJMVlqZGhORE0yTTJRNU5URXlNekV4Tmpnd05UVTRPR
FZoTnpRNFlXVmtOREJtTldVNU9UUTFZbVU1TXpReU5EWmlORGRqTnc9PQ==

En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o
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miembros de la Corporación que hubiesen intervenido en las deliberaciones.

De conformidad con el Decreto de Alcaldía de fecha 20 de julio de 2021, la
presente sesión se celebra en el centro social “Los Valles” de Guadalajara.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del
órgano, por el Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión, y comienza mostrando el pesar
por el fallecimiento del padre del Concejal Sr. De Miguel. A las manifestaciones del Sr.
Alcalde se unen en sucesivas  intervenciones todas y todos los  Portavoces de los
Grupos Políticos Municipales.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017db98d95b8098c?startAt=125.0 0h 02' 05'

A continuación se a tratar de los siguientes asuntos incluidos en el orden del
día:

I Parte Resolutiva
a) Aprobación del acta o actas de las sesiones anteriores

1.- APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 26-
11-2021.

El borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por el Pleno el día 26 de
noviembre de  2021  es  aprobado  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes  sin
introducir ninguna rectificación.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017db98d95b8098c?startAt=161.0 0h 02' 41'

b) Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas: Proyectos de la Junta
de Gobierno Local; Propuestas de expedientes.

2.-  EXPEDIENTE  6556/2021.  APROBACIÓN  DE  LA  CUENTA  GENERAL  DEL
EJERCICIO 2020. 

La  Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión
Presupuestaria,  da cuenta del expediente tramitado para aprobación de la Cuenta
General del ejercicio 2020.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente
acta.

Previo dictamen favorable de la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda, por
22 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipal Socialista, Popular,
Ciudadanos y Aike; ningún voto en contra y 3 abstenciones de los representantes de
los Grupos Vox y Unidas Podemos – Izquierda Unida; la Corporación acuerda:

Aprobar la Cuenta General del año 2020 formada por la Intervención General
Municipal, integrada por la del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara, la del Patronato
Deportivo Municipal y la del Patronato Municipal de Cultura, con el siguiente detalle:

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017db98d95b8098c?startAt=125.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017db98d95b8098c?startAt=125.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017db98d95b8098c?startAt=161.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017db98d95b8098c?startAt=161.0
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AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

Resultado del ejercicio (Balance)  Resultado Económico Patrimonial 5.500.251,78

Resultado Presupuestario ajustado 4.191.703,66

Remanente Tesorería para gastos generales disponible 9.744.906,40

PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL

Resultado del ejercicio (Balance)  Resultado Económico Patrimonial 506.477,11

Resultado Presupuestario ajustado - 257.444,21

Remanente Tesorería para gastos generales disponible 369.933,55

PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA

Resultado del ejercicio (Balance)  Resultado Económico Patrimonial -375.789,68

Resultado Presupuestario ajustado -474.733,04

Remanente Tesorería para gastos generales disponible 1.017.531,28

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017db98d95b8098c?startAt=236.0 0h 03' 56'

3.- EXPEDIENTE 22258/2021. RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS
10/2021. 

La Concejala Delegada de Hacienda y Gestión Presupuestaria,  Sra.  De
Luz,  da  cuenta  del  expediente  de reconocimiento  extrajudicial  de  créditos  número
10/2021 y de los informes que constan en el mismo. 

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente
acta.

Previo informe favorable de la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda, por
unanimidad de los miembros asistentes, la Corporación acuerda:

Primero.- Reconocer a D. Antonio Pastor Andradas, con DNI ******40E, representante
de la Alcaldía-Presidencia en el Barrio de Usanos, una indemnización por importe de
927,20 euros en concepto de gastos de desplazamiento y manutención ocasionados
por el ejercicio de su cargo, correspondientes a los meses de septiembre, octubre,
noviembre y diciembre de 2020, según justificantes acreditados y disponer el pago del
importe de 927,20 euros con cargo a la partida presupuestaria 912.0.233.00.

S  egund  o  .-  Reconocer  a  D.  Fernando  Arroyo  Cabellos,  con  DNI  ******74E,
representante  de  la  Alcaldía-Presidencia  en  el  Barrio  de  Valdenoches,  una
indemnización por importe de 908,06 euros en concepto de gastos de desplazamiento
y manutención ocasionados por el ejercicio de su cargo, correspondientes a los meses
de  septiembre,  octubre,  noviembre  y  diciembre  de  2020,  según  justificantes
acreditados y disponer el pago del importe de 908,06 euros con cargo a la partida
presupuestaria 912.0.233.00.

T  ercero  .- Reconocer a D. Andrés Herranz Galve, con DNI ******55H, representante de

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017db98d95b8098c?startAt=236.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017db98d95b8098c?startAt=236.0
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la  Alcaldía-Presidencia  en  el  Barrio  de  Iriépal,  una  indemnización  por  importe  de
897,12 euros en concepto de gastos de desplazamiento y manutención ocasionados
por el ejercicio de su cargo, correspondientes a los meses de septiembre, octubre,
noviembre y diciembre de 2020, según justificantes acreditados y disponer el pago del
importe de 897,12 euros con cargo a la partida presupuestaria 912.0.233.00.

C  uarto  .- Reconocer a D. Rafael Jiménez Marchado, con DNI ******97R, representante
de la Alcaldía-Presidencia en el Barrio de Taracena, una indemnización por importe de
931,78 euros en concepto de gastos de desplazamiento y manutención, ocasionados
por el ejercicio de su cargo, correspondientes a los meses de septiembre, octubre,
noviembre y diciembre de 2020, según justificantes acreditados y disponer el pago del
importe de 931,78 euros con cargo a la partida presupuestaria 912.0.233.00.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017db98d95b8098c?startAt=1455.0 0h 24' 15'

4.- EXPEDIENTE 20796/2021. MODIFICACIÓN DE LAS ORDENANZAS FISCALES
DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS, Y DEL
IMPUESTO  SOBRE  EL  INCREMENTO  DEL  VALOR  DE  LOS  TERRENOS  DE
NATURALEZA URBANA. 

La Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión
Presupuestaria,  da  cuenta  del  expediente  tramitado  para  la  modificación  de  las
ordenanzas  fiscales  números  6,  Reguladora  del  Impuesto  sobre  Construcciones
Instalaciones y Obras, y 7, Reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor
de los Terrenos de Naturaleza Urbana y  de las Enmiendas que han sido incorporadas
en  el  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda  de  los  Grupos
Municipales Popular, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike, destacando que de la
Enmienda de este último Grupo a la Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre el
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana aceptada en la Comisión
de  Economía  ha  de  eliminarse  la  frase  "...y  siempre  que  el  sujeto  pasivo  del
impuesto acredite un nivel de renta inferior al triple del Indicador Público de Renta
de Efectos Múltiples.", de conformidad con el informe complementario emitido por
el Titular del Órgano de Gestión Tributaria con fecha 16 de diciembre de 2021, que
consta en el expediente.

El Portavoz del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida, Sr. Morales,
retira su Enmienda de Adición a la modificación del artículo 15 de la Ordenanza Fiscal
n.º  7,  Reguladora  del  Impuesto  sobre  el  Incremento  del  Valor  de los  Terrenos  de
Naturaleza Urbana.

Deliberado el  asunto  y  previas  las  intervenciones de los  Portavoces de los
Grupos  Municipales,  en  los  términos  concretos  que  constan  en  la  grabación
digitalizada y firmada electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al
inicio de la presente acta, se procede a la votación de las Enmiendas y de la propuesta
del dictamen de la Comisión Especial  de Cuentas y Hacienda adoptada en sesión
extraordinaria celebrada el día 14 de diciembre de 2021, resultando lo siguiente:

● Se somete a votación la Enmienda a la totalidad del Grupo   Vox  , que obtiene 2 votos
a favor de los representantes del Grupo Vox; 15 votos en contra de los representantes
de los Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda Unida y
Aike;  y  8  abstenciones  de  los  representantes  del  Grupo  Popular,  por  lo  que  es
rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017db98d95b8098c?startAt=1455.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017db98d95b8098c?startAt=1455.0
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● Se somete a votación la Enmienda Primera del Grupo Popular, que obtiene 8 votos a
favor  de  los  representantes  del  Grupo  Popular;  15  votos  en  contra  de  los
representantes de los Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos, Unidas Podemos –
Izquierda Unida y Aike; 2 abstenciones de los representantes del Grupo Vox; por lo
que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Segunda del Grupo Popular, que obtiene 8 votos
a  favor  de  los  representantes  del  Grupo  Popular;  15  votos  en  contra  de  los
representantes de los Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos, Unidas Podemos –
Izquierda Unida y Aike; 2 abstenciones de los representantes del Grupo Vox; por lo
que es rechazada.

● Por último, sometida a votación la propuesta del dictamen de la Comisión Especial
de Cuentas y Economía sobre la  modificación de Ordenanzas Fiscales para el año
2022 (eliminando de la propuesta de modificación del artículo 15 de la Ordenanza
Reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana la frase "...y siempre que el sujeto pasivo del impuesto acredite un nivel de
renta inferior al triple del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples."); obtiene 15
votos a favor de los representantes de los Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos,
Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 10 votos en contra de los representantes
de  los  Grupos  Popular  y  Vox  y  ninguna  abstención;  adoptándose  así  el  siguiente
ACUERDO:

Primero.-  Aprobar  provisionalmente  la  modificación  de  las  siguientes  Ordenanzas
Fiscales:

●     ORDENANZA         FISCAL         NÚMERO         6,         REGULADORA         DEL         IMPUESTO         SOBRE  
CONSTRUCCIONES,         INSTALACIONES     Y OBRAS  

Se modifica el apartado c) del artículo 5 que queda redactado como sigue:

c) Fomento del empleo: se establece una bonificación a favor de las obras que se
realicen vinculadas a la implantación o ampliación de una actividad económica
generadora de empleo. Se  entenderá  que  la  actividad  es  generadora  de  empleo
cuando como consecuencia de la ejecución de las obras e inversiones vinculadas se
produzca un incremento neto de la plantilla fija de trabajadores, según los siguientes
baremos:

Incremento de la plantilla por cada 100.000 €
de inversión normalizada

Bonificación

De 0 a 1 15,00 %

1 persona 25%

2 personas 40%

3 personas 50%

4 personas 70%

5 personas 95%

Se entenderá por inversión normalizada el cociente entre la inversión total a
realizar por la empresa y el coeficiente por volumen de negocios obtenido en el
ultimo ejercicio para el que se haya presentado la declaración fiscal de beneficios,
según la siguiente escala:
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Volumen     de     negocios                                                                         Coeficiente  
Hasta 150.000,00 €............................................................................1,00
De 150.000,01 € a 500.000,00 €........................................................1,50
De 500.000,01 € a 1.000.000,00 €.....................................................2,00
De 1.000.000,00 € a 2.000.000,00 €..................................................2,50
Mas de 2.000.000,00 €.......................................................................3,00

En el caso de actuaciones que conlleven una inversión normalizada inferior a
100.000,00 €, el incremento de plantilla a tener en cuenta se obtendrá como la parte
entera del producto del numero real de empleos generados por el cociente entre
100.000 y el valor total de la inversión normalizada.

No  obstante  lo  anterior,  la  bonificación  no  será  inferior  al  50%  cuando  el
número de empleos generados supere los 200.

La bonificación se concederá previa solicitud a la que se acompañará memoria
del proyecto a implantar o ampliar con expresa referencia al numero de empleos fijos.
Anualmente, y durante los cinco años siguientes a la puesta en marcha de la obra
deberá  acreditarse  el  numero  de  empleos  fijos mantenidos  durante  el  ejercicio
mediante la presentación de contratos y documentos de cotización social. En ningún
caso se concederá esta bonificación a empresas que tengan una temporalidad en
términos  globales  superior al 27% en  el  ejercicio  anterior, entendida  como  la
proporción existente entre el número medio de trabajadores con contrato laboral de
carácter temporal y la plantilla media total. El incumplimiento de las previsiones de
contratación supondrá la  reducción proporcional  de la bonificación en términos de
empleo/ejercicio, a cuyo efecto se girará liquidación complementaria en su caso. No
sera causa de pérdida total o parcial de la bonificación el hecho de que un trabajador
con relación laboral fija haya sido sustituido por otro con relación laboral fija.

●     ORDENANZA         FISCAL         NÚMERO         7,         REGULADORA         DEL         IMPUESTO         SOBRE  
EL         INCREMENTO         DEL VALOR     DE     LOS     TERRENOS     DE     NATURALEZA     URBANA  

– Se     añade     un apartado     5     del     artículo     3     y     se     añade     un     apartado     5     en     los siguientes  
términos:

5. No se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos
respecto  de  los cuales  se  constate  la  inexistencia  de  incremento  de  valor  por
diferencia  entre  los  valores  de  dichos terrenos  en  las  fechas  de  transmisión  y
adquisición. Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor
deberá  declarar  la  transmisión,  así  como  aportar  los  títulos  que  documenten  la
transmisión  y  la  adquisición,  entendiéndose  por  interesados,  a  estos  efectos,  las
personas o entidades a que se refiere el artículo 106. Para constatar la inexistencia de
incremento de valor, como valor de transmisión o de adquisición del terreno se tomará
en cada caso el  mayor de los siguientes valores,  sin que a estos efectos puedan
computarse los gastos o tributos que graven dichas operaciones: el que conste en el
título que documente la operación o el comprobado, en su caso, por la Administración
tributaria. Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y
construcción, se tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar
la proporción que represente en la fecha de devengo del impuesto el valor catastral del
terreno respecto del valor catastral total y esta proporción se aplicará tanto al valor de
transmisión como, en su caso, al de adquisición. Si la adquisición o la transmisión
hubiera  sido  a  título  lucrativo  se  aplicarán  las  reglas  de  los  párrafos anteriores
tomando,  en  su  caso,  por  el  primero  de  los  dos  valores  a  comparar  señalados
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anteriormente, el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

– Se     modifica     el     artículo     8     que     queda     redactado     como     sigue:  

La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor
de los terrenos puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo
largo de un periodo máximo de veinte años, y se determinará, sin perjuicio de lo
dispuesto en el apartado 4 de este artículo, multiplicando el valor del terreno en el
momento del devengo calculado conforme a lo establecido en sus apartados 2 y 3, por
el coeficiente que corresponda al periodo de generación conforme a lo previsto en el
apartado 3.

El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en
las siguientes reglas:

1.-  En las transmisiones de terrenos, el valor de estos en el momento del
devengo será el  que tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles. No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una
ponencia de valores que no refleje modificaciones de planeamiento aprobadas con
posterioridad a la aprobación de la citada ponencia, se podrá liquidar provisionalmente
este impuesto  con arreglo  a  aquel.  En estos  casos,  en la  liquidación definitiva  se
aplicará  el  valor  de  los  terrenos  una  vez  se  haya  obtenido  conforme  a  los
procedimientos de  valoración  colectiva  que  se  instruyan,  referido  a  la  fecha  del
devengo. Cuando esta fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos valores
catastrales,  estos  se  corregirán  aplicando  los coeficientes  de  actualización  que
correspondan,  establecidos  al  efecto  en  las  leyes  de  presupuestos generales  del
Estado. Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien
inmueble de características especiales, en el momento del devengo del impuesto, no
tenga determinado valor catastral en dicho momento, se podrá practicar la liquidación
cuando el referido valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al momento
del devengo.

2.- En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del
dominio, los  porcentajes  anuales  contenidos  en  el  apartado  3  de  este  artículo  se
aplicarán sobre la parte del valor definido en el párrafo a) anterior que represente,
respecto de aquel, el valor de los referidos derechos calculado mediante la aplicación
de las normas fijadas a efectos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados.

3.-  En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas
sobre un edificio o terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin
implicar  la  existencia  de  un derecho  real  de  superficie,  los  porcentajes  anuales
contenidos en el  apartado 3 de este artículo se aplicarán sobre la  parte del  valor
definido  en  el  párrafo  a)  que  represente,  respecto  de  aquel,  el  módulo de
proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte
de establecer la proporción entre la superficie o volumen de las plantas a construir en
vuelo  o  subsuelo  y  la  total superficie o  volumen edificados una vez construidas
aquellas.

4.-  En  los  supuestos  de  expropiaciones  forzosas,  los  porcentajes  anuales
contenidos en el apartado 3 de este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio
que corresponda al valor del terreno, salvo que el valor definido en el párrafo a) del
apartado  2  anterior  fuese  inferior,  en  cuyo  caso prevalecerá este  último  sobre el
justiprecio.
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El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo
largo de los cuales se haya puesto de manifiesto dicho incremento. En los supuestos
de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el cálculo del periodo de
generación del incremento de valor puesto de manifiesto en una posterior transmisión
del  terreno,  se tomará como fecha de adquisición aquella en la que se produjo el
anterior devengo del impuesto. En el cómputo del número de años transcurridos se
tomarán años completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones de año. En el
caso  de  que  el periodo  de  generación  sea  inferior  a  un  año,  se  prorrateará  el
coeficiente anual teniendo en cuenta el número de meses completos, es decir, sin
tener en cuenta las fracciones de mes. El coeficiente a aplicar sobre el valor del
terreno en el momento del devengo será el que corresponda de los siguientes según el
periodo de generación del incremento de valor:

Período de generación Coeficiente

Inferior a un año 0,14

1 año 0,13

2 años 0,15

3 años 0,16

4 años 0,17

5 años 0,17

6 años 0,16

7 años 0,12

8 años 0,10

9 años 0,09

10 años 0,08

11 años 0,08

12 años 0,08

13 años 0,08

14 años 0,10

15 años 0,12

16 años 0,16

17 años 0,20

18 años 0,26

19 años 0,36

Igual o superior a 20 años 0,45

Estos coeficientes máximos serán actualizados anualmente mediante norma
con rango legal, pudiendo llevarse a cabo dicha actualización mediante las leyes de
presupuestos generales del  Estado. Si,  como consecuencia de la  actualización de
coeficientes máximos a que se refiere el apartado 4 del artículo 107 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
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Reguladora de las Haciendas Locales alguno de los coeficientes anteriores resultara
ser superior  al  correspondiente nuevo máximo legal,  se aplicará este directamente
hasta que entre en vigor la nueva ordenanza fiscal que corrija dicho exceso.

Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimiento establecido
en el artículo 3.5, se constate que el importe del incremento de valor es inferior al
importe de la base imponible determinada con arreglo a lo dispuesto en los apartados
anteriores  de  este  artículo,  se  tomará  como base imponible el importe de dicho
incremento de valor.

– Se     modifica     el     artículo     14     que     queda     redactado     como     sigue:  

La cuota del impuesto se obtendrá aplicando a la base imponible los siguientes
tipos de gravamen, en función del período de generación:

Período de generación Tipo de gravamen

Inferior a un año 30%

1 año 30%

2 años 30%

3 años 30%

4 años 30%

5 años 30%

6 años 30%

7 años 30%

8 años 30%

9 años 30%

10 años 30%

11 años 30%

12 años 30%

13 años 30%

14 años 30%

15 años 30%

16 años 30%

17 años 30%

18 años 30%

19 años 25%

Igual o superior a 20 años 18%

– Se     modifica     el     artículo     15     que     queda     redactado     como     sigue:  

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  108.4  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
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Reguladora de las Haciendas Locales, gozarán de una bonificación del  95% de la
cuota  íntegra  del  impuesto,  las  transmisiones  de  terrenos,  y la  transmisión  o
constitución de derechos reales de goce limitativos del  dominio,  realizadas a título
lucrativo por causa de muerte, de la vivienda habitual que lo fuera del causante, y a
favor  de  los descendientes  y  adoptados,  los  cónyuges  y  los  ascendientes  y
adoptantes, cuando el sujeto pasivo del impuesto acredite un nivel de renta inferior al
Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples.

Esta bonificación será del 75% cuando el nivel de renta esté comprendido entre
el IPREM y el doble del IPREM y del 50% cuando supere el doble del IPREM y no
exceda del triple del IPREM.

La  bonificación  se  aplicará  a  solicitud  del  sujeto  pasivo  y  requerirá  la
acreditación  del  nivel  de renta mediante la presentación de la declaración del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. A estos efectos se entenderá por
nivel  de renta el  que corresponda a la  base imponible general del impuesto de la
unidad familiar en  que  se integre,  siendo la unidad familiar  la  formada  por los
convivientes en un domicilio. Cuando no hubiese obligación de presentar declaración
por Impuesto sobre la Renta de las Personas Física por algún miembro de la unidad
familiar. Su renta se acreditará por cualquier otro medio admitido en derecho.

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  108.5  del  Real  Decreto
Legislativo2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales,  gozarán de una bonificación del  95% de la
cuota  íntegra  del  impuesto,  las  transmisiones  de  inmuebles,  y  la  transmisión  o
constitución de derechos reales de goce limitativos del dominio, sobre los terrenos y
edificios  que  se  ubiquen  en  el  Casco  Antiguo  de  la  Ciudad  de  Guadalajara,  o
inmuebles  que  hayan  sido  declarados  Bien  de  Interés  Cultural  por  la  Junta  de
Comunidades de Castilla – La Mancha, así como en las transmisiones de aquellos
solares  y  edificios  ubicados  en  dicho Casco Antiguo  sobre  los  que  se desarrollen
actividades  económicas  declaradas  de  especial  interés  o  utilidad  municipal  por
concurrir  circunstancias  sociales,  culturales,  histórico  artísticas  o  de  fomento  del
empleo que justifiquen tal declaración.

En los casos correspondientes, la bonificación se aplicará por el pleno de la
corporación  que  declarará  el  especial  interés  o  utilidad  municipal  por  concurrir
circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo, previa
solicitud y justificación del sujeto pasivo y requerirá la acreditación del nivel de renta
mediante  la  presentación  de  la  declaración  del  Impuesto  sobre  la  Renta  de  las
Personas Físicas. A estos efectos se entenderá por nivel de renta el que corresponda
a la base imponible general  del  impuesto de la  unidad familiar  en que se integre,
siendo la unidad familiar la formada por los convivientes en un domicilio. Cuando no
hubiese  obligación  de  presentar  declaración  por  Impuesto  sobre  la  Renta  de  las
Personas Física por algún miembro de la unidad familiar, su renta se acreditará por
cualquier otro medio admitido en derecho-

– Se     eliminan     los     artículos     9     y   10,     el   apartado     primero     del     artículo     11 y los artículos     12  
y     13, renumerando al efecto el articulado.  

Segundo.- Las modificaciones de las Ordenanzas Fiscales anteriores entrarán en vigor
con la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara del acuerdo
definitivo de su aprobación, o del provisional elevado automáticamente a tal categoría,
y el texto íntegro de las modificaciones propuestas; conforme a los artículos 17.4 del
Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  texto
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refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 70.2 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Tercero.- Abrir plazo de exposición publica por espacio de 30 días hábiles mediante
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en un diario de los de mayor circulación
para  que  los  interesados  puedan presentar  las observaciones,  alegaciones y
reclamaciones que tengan por conveniente.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017db98d95b8098c?startAt=2163.0 0h 36' 03'

No  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el  Sr.  Alcalde-Presidente  se
levanta la sesión, siendo las diez horas con diez minutos del día al principio indicado,
de que se extiende la presente acta; de todo lo cual, como Secretaria General del
Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017db98d95b8098c?startAt=2163.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017db98d95b8098c?startAt=2163.0


 Pág. 1

ACTA

Expediente nº: PLN/2021/18 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Extraordinaria

Fecha 17 de diciembre de 2021 

Duración Desde las 08:30 hasta las 10:10 horas 

Lugar Centro Social Los Valles

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Santiago Baeza San Llorente
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

Asisten telemáticamente, el  Sr. Sanz Tejedor y el Sr. Olcina por protocolo de 
prevención de contagios laborales por COVID-19;  cumpliéndose las condiciones de 
seguridad jurídica reguladas para las sesiones no presenciales por el artículo 17 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

La presente sesión ha sido grabada en soporte audiovisual en el documento 
digital, que se conserva en el sistema informático municipal, quedando garantizada su 
integridad y autenticidad mediante el siguiente Código de Integridad:

TnpRM01UZGhNVGxsT0RJMVlqZGhORE0yTTJRNU5URXlNekV4Tmpnd05UVTRPR
FZoTnpRNFlXVmtOREJtTldVNU9UUTFZbVU1TXpReU5EWmlORGRqTnc9PQ==

En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o 
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miembros de la Corporación que hubiesen intervenido en las deliberaciones.

De conformidad con el Decreto de Alcaldía de fecha 20 de julio de 2021, la 
presente sesión se celebra en el centro social “Los Valles” de Guadalajara.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, por el Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión, y comienza mostrando el pesar 
por el fallecimiento del padre del Concejal Sr. De Miguel. A las manifestaciones del Sr. 
Alcalde se unen en sucesivas  intervenciones todas y todos los  Portavoces de los 
Grupos Políticos Municipales.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017db98d95b8098c?startAt=125.0 0h 02' 05'

A continuación se a tratar de los siguientes asuntos incluidos en el orden del 
día:

I Parte Resolutiva
a) Aprobación del acta o actas de las sesiones anteriores

1.- APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 26-
11-2021.

El borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por el Pleno el día 26 de 
noviembre de  2021  es  aprobado  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes  sin 
introducir ninguna rectificación.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017db98d95b8098c?startAt=161.0 0h 02' 41'

b) Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas: Proyectos de la Junta 
de Gobierno Local; Propuestas de expedientes.

2.-  EXPEDIENTE  6556/2021.  APROBACIÓN  DE  LA  CUENTA  GENERAL  DEL 
EJERCICIO 2020. 

La  Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
Presupuestaria,  da cuenta del expediente tramitado para aprobación de la Cuenta 
General del ejercicio 2020.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

Previo dictamen favorable de la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda, por 
22 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipal Socialista, Popular, 
Ciudadanos y Aike; ningún voto en contra y 3 abstenciones de los representantes de 
los Grupos Vox y Unidas Podemos – Izquierda Unida; la Corporación acuerda:

Aprobar la Cuenta General del año 2020 formada por la Intervención General 
Municipal, integrada por la del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara, la del Patronato 
Deportivo Municipal y la del Patronato Municipal de Cultura, con el siguiente detalle:
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https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017db98d95b8098c?startAt=125.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017db98d95b8098c?startAt=125.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017db98d95b8098c?startAt=161.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017db98d95b8098c?startAt=161.0
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AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

Resultado del ejercicio (Balance)  Resultado Económico Patrimonial 5.500.251,78

Resultado Presupuestario ajustado 4.191.703,66

Remanente Tesorería para gastos generales disponible 9.744.906,40

PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL

Resultado del ejercicio (Balance)  Resultado Económico Patrimonial 506.477,11

Resultado Presupuestario ajustado - 257.444,21

Remanente Tesorería para gastos generales disponible 369.933,55

PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA

Resultado del ejercicio (Balance)  Resultado Económico Patrimonial -375.789,68

Resultado Presupuestario ajustado -474.733,04

Remanente Tesorería para gastos generales disponible 1.017.531,28

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017db98d95b8098c?startAt=236.0 0h 03' 56'

3.- EXPEDIENTE 22258/2021. RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS 
10/2021. 

La Concejala Delegada de Hacienda y Gestión Presupuestaria,  Sra.  De 
Luz,  da  cuenta  del  expediente  de reconocimiento  extrajudicial  de  créditos  número 
10/2021 y de los informes que constan en el mismo. 

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

Previo informe favorable de la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda, por 
unanimidad de los miembros asistentes, la Corporación acuerda:

Primero.-  Reconocer  a  D.  Antonio  Pastor  Andradas,  con  DNI  03108840E, 
representante de la Alcaldía-Presidencia en el Barrio de Usanos, una indemnización 
por importe de 927,20 euros en concepto de gastos de desplazamiento y manutención 
ocasionados por el ejercicio de su cargo, correspondientes a los meses de septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre de 2020, según justificantes acreditados y disponer el 
pago del importe de 927,20 euros con cargo a la partida presupuestaria 912.0.233.00.

S  egund  o  .-  Reconocer  a  D.  Fernando  Arroyo  Cabellos,  con  DNI  03071074E, 
representante  de  la  Alcaldía-Presidencia  en  el  Barrio  de  Valdenoches,  una 
indemnización por importe de 908,06 euros en concepto de gastos de desplazamiento 
y manutención ocasionados por el ejercicio de su cargo, correspondientes a los meses 
de  septiembre,  octubre,  noviembre  y  diciembre  de  2020,  según  justificantes 
acreditados y disponer el pago del importe de 908,06 euros con cargo a la partida 
presupuestaria 912.0.233.00.

T  ercero  .- Reconocer a D. Andrés Herranz Galve, con DNI 03080155H, representante 
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de la Alcaldía-Presidencia en el Barrio de Iriépal, una indemnización por importe de 
897,12 euros en concepto de gastos de desplazamiento y manutención ocasionados 
por el ejercicio de su cargo, correspondientes a los meses de septiembre, octubre, 
noviembre y diciembre de 2020, según justificantes acreditados y disponer el pago del 
importe de 897,12 euros con cargo a la partida presupuestaria 912.0.233.00.

C  uarto  .-  Reconocer  a  D.  Rafael  Jiménez  Marchado,  con  DNI  03078597R, 
representante de la Alcaldía-Presidencia en el Barrio de Taracena, una indemnización 
por importe de 931,78 euros en concepto de gastos de desplazamiento y manutención, 
ocasionados por el ejercicio de su cargo, correspondientes a los meses de septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre de 2020, según justificantes acreditados y disponer el 
pago del importe de 931,78 euros con cargo a la partida presupuestaria 912.0.233.00.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017db98d95b8098c?startAt=1455.0 0h 24' 15'

4.- EXPEDIENTE 20796/2021. MODIFICACIÓN DE LAS ORDENANZAS FISCALES 
DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS, Y DEL 
IMPUESTO  SOBRE  EL  INCREMENTO  DEL  VALOR  DE  LOS  TERRENOS  DE 
NATURALEZA URBANA. 

La Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
Presupuestaria,  da  cuenta  del  expediente  tramitado  para  la  modificación  de  las 
ordenanzas  fiscales  números  6,  Reguladora  del  Impuesto  sobre  Construcciones 
Instalaciones y Obras, y 7, Reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor 
de los Terrenos de Naturaleza Urbana y  de las Enmiendas que han sido incorporadas 
en  el  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda  de  los  Grupos 
Municipales Popular, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike, destacando que de la 
Enmienda de este último Grupo a la Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre el 
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana aceptada en la Comisión 
de  Economía  ha  de  eliminarse  la  frase  "...y  siempre  que  el  sujeto  pasivo  del 
impuesto acredite un nivel de renta inferior al triple del Indicador Público de Renta 
de Efectos Múltiples.", de conformidad con el informe complementario emitido por 
el Titular del Órgano de Gestión Tributaria con fecha 16 de diciembre de 2021, que 
consta en el expediente.

El Portavoz del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida, Sr. Morales, 
retira su Emienda de Adición a la modificación del artículo 15 de la Ordenanza Fiscal 
n.º  7,  Reguladora  del  Impuesto  sobre  el  Incremento  del  Valor  de los  Terrenos  de 
Naturaleza Urbana.

Deliberado el  asunto  y  previas  las  intervenciones de los  Portavoces de los 
Grupos  Municipales,  en  los  términos  concretos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al 
inicio de la presente acta, se procede a la votación de las Enmiendas y de la propuesta 
del dictamen de la Comisión Especial  de Cuentas y Hacienda adoptada en sesión 
extraordinaria celebrada el día 14 de diciembre de 2021, resultando lo siguiente:

● Se somete a votación la Enmienda a la totalidad del Grupo   Vox  , que obtiene 2 votos 
a favor de los representantes del Grupo Vox; 15 votos en contra de los representantes 
de los Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda Unida y 
Aike;  y  8  abstenciones  de  los  representantes  del  Grupo  Popular,  por  lo  que  es 
rechazada.
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 Pág. 5

● Se somete a votación la Enmienda Primera del Grupo Popular, que obtiene 8 votos a 
favor  de  los  representantes  del  Grupo  Popular;  15  votos  en  contra  de  los 
representantes de los Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos, Unidas Podemos – 
Izquierda Unida y Aike; 2 abstenciones de los representantes del Grupo Vox; por lo 
que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Segunda del Grupo Popular, que obtiene 8 votos 
a  favor  de  los  representantes  del  Grupo  Popular;  15  votos  en  contra  de  los 
representantes de los Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos, Unidas Podemos – 
Izquierda Unida y Aike; 2 abstenciones de los representantes del Grupo Vox; por lo 
que es rechazada.

● Por último, sometida a votación la propuesta del dictamen de la Comisión Especial 
de Cuentas y Economía sobre la  modificación de Ordenanzas Fiscales para el año 
2022 (eliminando de la propuesta de modificación del artículo 15 de la Ordenanza 
Reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana la frase "...y siempre que el sujeto pasivo del impuesto acredite un nivel de 
renta inferior al triple del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples."); obtiene 15 
votos a favor de los representantes de los Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos, 
Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 10 votos en contra de los representantes 
de  los  Grupos  Popular  y  Vox  y  ninguna  abstención;  adoptándose  así  el  siguiente 
ACUERDO:

Primero.-  Aprobar  provisionalmente  la  modificación  de  las  siguientes  Ordenanzas 
Fiscales:

●     ORDENANZA         FISCAL         NÚMERO         6,         REGULADORA         DEL         IMPUESTO         SOBRE   
CONSTRUCCIONES,         INSTALACIONES     Y OBRAS  

Se modifica el apartado c) del artículo 5 que queda redactado como sigue:

c) Fomento del empleo: se establece una bonificación a favor de las obras que se 
realicen vinculadas a la implantación o ampliación de una actividad económica 
generadora de empleo. Se  entenderá  que  la  actividad  es  generadora  de  empleo 
cuando como consecuencia de la ejecución de las obras e inversiones vinculadas se 
produzca un incremento neto de la plantilla fija de trabajadores, según los siguientes 
baremos:

Incremento de la plantilla por cada 100.000 € 
de inversión normalizada

Bonificación

De 0 a 1 15,00 %

1 persona 25%

2 personas 40%

3 personas 50%

4 personas 70%

5 personas 95%

Se entenderá por inversión normalizada el cociente entre la inversión total a 
realizar por la empresa y el coeficiente por volumen de negocios obtenido en el 
ultimo ejercicio para el que se haya presentado la declaración fiscal de beneficios, 
según la siguiente escala:
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 Pág. 6

Volumen     de     negocios                                                                         Coeficiente  
Hasta 150.000,00 €............................................................................1,00
De 150.000,01 € a 500.000,00 €........................................................1,50
De 500.000,01 € a 1.000.000,00 €.....................................................2,00
De 1.000.000,00 € a 2.000.000,00 €..................................................2,50
Mas de 2.000.000,00 €.......................................................................3,00

En el caso de actuaciones que conlleven una inversión normalizada inferior a 
100.000,00 €, el incremento de plantilla a tener en cuenta se obtendrá como la parte 
entera del producto del numero real de empleos generados por el cociente entre 
100.000 y el valor total de la inversión normalizada.

No  obstante  lo  anterior,  la  bonificación  no  será  inferior  al  50%  cuando  el 
número de empleos generados supere los 200.

La bonificación se concederá previa solicitud a la que se acompañará memoria 
del proyecto a implantar o ampliar con expresa referencia al numero de empleos fijos. 
Anualmente, y durante los cinco años siguientes a la puesta en marcha de la obra 
deberá  acreditarse  el  numero  de  empleos  fijos mantenidos  durante  el  ejercicio 
mediante la presentación de contratos y documentos de cotización social. En ningún 
caso se concederá esta bonificación a empresas que tengan una temporalidad en 
términos  globales  superior al 27% en  el  ejercicio  anterior, entendida  como  la 
proporción existente entre el número medio de trabajadores con contrato laboral de 
carácter temporal y la plantilla media total. El incumplimiento de las previsiones de 
contratación supondrá la  reducción proporcional  de la bonificación en términos de 
empleo/ejercicio, a cuyo efecto se girará liquidación complementaria en su caso. No 
sera causa de pérdida total o parcial de la bonificación el hecho de que un trabajador 
con relación laboral fija haya sido sustituido por otro con relación laboral fija.

●     ORDENANZA         FISCAL         NÚMERO         7,         REGULADORA         DEL         IMPUESTO         SOBRE   
EL         INCREMENTO         DEL VALOR     DE     LOS     TERRENOS     DE     NATURALEZA     URBANA  

– Se     añade     un apartado     5     del     artículo     3     y     se     añade     un     apartado     5     en     los siguientes   
términos:

5. No se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos 
respecto  de  los cuales  se  constate  la  inexistencia  de  incremento  de  valor  por 
diferencia  entre  los  valores  de  dichos terrenos  en  las  fechas  de  transmisión  y 
adquisición. Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor 
deberá  declarar  la  transmisión,  así  como  aportar  los  títulos  que  documenten  la 
transmisión  y  la  adquisición,  entendiéndose  por  interesados,  a  estos  efectos,  las 
personas o entidades a que se refiere el artículo 106. Para constatar la inexistencia de 
incremento de valor, como valor de transmisión o de adquisición del terreno se tomará 
en cada caso el  mayor de los siguientes valores,  sin que a estos efectos puedan 
computarse los gastos o tributos que graven dichas operaciones: el que conste en el 
título que documente la operación o el comprobado, en su caso, por la Administración 
tributaria. Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y 
construcción, se tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar 
la proporción que represente en la fecha de devengo del impuesto el valor catastral del 
terreno respecto del valor catastral total y esta proporción se aplicará tanto al valor de 
transmisión como, en su caso, al de adquisición. Si la adquisición o la transmisión 
hubiera  sido  a  título  lucrativo  se  aplicarán  las  reglas  de  los  párrafos anteriores 
tomando,  en  su  caso,  por  el  primero  de  los  dos  valores  a  comparar  señalados 
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 Pág. 7

anteriormente, el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

– Se     modifica     el     artículo     8     que     queda     redactado     como     sigue:  

La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor 
de los terrenos puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo 
largo de un periodo máximo de veinte años, y se determinará, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado 4 de este artículo, multiplicando el valor del terreno en el 
momento del devengo calculado conforme a lo establecido en sus apartados 2 y 3, por 
el coeficiente que corresponda al periodo de generación conforme a lo previsto en el 
apartado 3.

El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en 
las siguientes reglas:

1.-  En las transmisiones de terrenos, el valor de estos en el momento del 
devengo será el  que tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles. No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una 
ponencia de valores que no refleje modificaciones de planeamiento aprobadas con 
posterioridad a la aprobación de la citada ponencia, se podrá liquidar provisionalmente 
este impuesto  con arreglo  a  aquel.  En estos  casos,  en la  liquidación definitiva  se 
aplicará  el  valor  de  los  terrenos  una  vez  se  haya  obtenido  conforme  a  los 
procedimientos de  valoración  colectiva  que  se  instruyan,  referido  a  la  fecha  del 
devengo. Cuando esta fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos valores 
catastrales,  estos  se  corregirán  aplicando  los coeficientes  de  actualización  que 
correspondan,  establecidos  al  efecto  en  las  leyes  de  presupuestos generales  del 
Estado. Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien 
inmueble de características especiales, en el momento del devengo del impuesto, no 
tenga determinado valor catastral en dicho momento, se podrá practicar la liquidación 
cuando el referido valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al momento 
del devengo.

2.- En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del 
dominio, los  porcentajes  anuales  contenidos  en  el  apartado  3  de  este  artículo  se 
aplicarán sobre la parte del valor definido en el párrafo a) anterior que represente, 
respecto de aquel, el valor de los referidos derechos calculado mediante la aplicación 
de las normas fijadas a efectos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados.

3.-  En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas 
sobre un edificio o terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin 
implicar  la  existencia  de  un derecho  real  de  superficie,  los  porcentajes  anuales 
contenidos en el  apartado 3 de este artículo se aplicarán sobre la  parte del  valor 
definido  en  el  párrafo  a)  que  represente,  respecto  de  aquel,  el  módulo de 
proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte 
de establecer la proporción entre la superficie o volumen de las plantas a construir en 
vuelo  o  subsuelo  y  la  total superficie o  volumen edificados una vez construidas 
aquellas.

4.-  En  los  supuestos  de  expropiaciones  forzosas,  los  porcentajes  anuales 
contenidos en el apartado 3 de este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio 
que corresponda al valor del terreno, salvo que el valor definido en el párrafo a) del 
apartado  2  anterior  fuese  inferior,  en  cuyo  caso prevalecerá este  último  sobre el 
justiprecio.
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 Pág. 8

El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo 
largo de los cuales se haya puesto de manifiesto dicho incremento. En los supuestos 
de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el cálculo del periodo de 
generación del incremento de valor puesto de manifiesto en una posterior transmisión 
del  terreno,  se tomará como fecha de adquisición aquella en la que se produjo el 
anterior devengo del impuesto. En el cómputo del número de años transcurridos se 
tomarán años completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones de año. En el 
caso  de  que  el periodo  de  generación  sea  inferior  a  un  año,  se  prorrateará  el 
coeficiente anual teniendo en cuenta el número de meses completos, es decir, sin 
tener en cuenta las fracciones de mes. El coeficiente a aplicar sobre el valor del 
terreno en el momento del devengo será el que corresponda de los siguientes según el 
periodo de generación del incremento de valor:

Período de generación Coeficiente

Inferior a un año 0,14

1 año 0,13

2 años 0,15

3 años 0,16

4 años 0,17

5 años 0,17

6 años 0,16

7 años 0,12

8 años 0,10

9 años 0,09

10 años 0,08

11 años 0,08

12 años 0,08

13 años 0,08

14 años 0,10

15 años 0,12

16 años 0,16

17 años 0,20

18 años 0,26

19 años 0,36

Igual o superior a 20 años 0,45

Estos coeficientes máximos serán actualizados anualmente mediante norma 
con rango legal, pudiendo llevarse a cabo dicha actualización mediante las leyes de 
presupuestos generales del  Estado. Si,  como consecuencia de la  actualización de 
coeficientes máximos a que se refiere el apartado 4 del artículo 107 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
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 Pág. 9

Reguladora de las Haciendas Locales alguno de los coeficientes anteriores resultara 
ser superior  al  correspondiente nuevo máximo legal,  se aplicará este directamente 
hasta que entre en vigor la nueva ordenanza fiscal que corrija dicho exceso.

Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimiento establecido 
en el artículo 3.5, se constate que el importe del incremento de valor es inferior al 
importe de la base imponible determinada con arreglo a lo dispuesto en los apartados 
anteriores  de  este  artículo,  se  tomará  como base imponible el importe de dicho 
incremento de valor.

– Se     modifica     el     artículo     14     que     queda     redactado     como     sigue:  

La cuota del impuesto se obtendrá aplicando a la base imponible los siguientes 
tipos de gravamen, en función del período de generación:

Período de generación Tipo de gravamen

Inferior a un año 30%

1 año 30%

2 años 30%

3 años 30%

4 años 30%

5 años 30%

6 años 30%

7 años 30%

8 años 30%

9 años 30%

10 años 30%

11 años 30%

12 años 30%

13 años 30%

14 años 30%

15 años 30%

16 años 30%

17 años 30%

18 años 30%

19 años 25%

Igual o superior a 20 años 18%

– Se     modifica     el     artículo     15     que     queda     redactado     como     sigue:  

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  108.4  del  Real  Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
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 Pág. 10

Reguladora de las Haciendas Locales, gozarán de una bonificación del  95% de la 
cuota  íntegra  del  impuesto,  las  transmisiones  de  terrenos,  y la  transmisión  o 
constitución de derechos reales de goce limitativos del  dominio,  realizadas a título 
lucrativo por causa de muerte, de la vivienda habitual que lo fuera del causante, y a 
favor  de  los descendientes  y  adoptados,  los  cónyuges  y  los  ascendientes  y 
adoptantes, cuando el sujeto pasivo del impuesto acredite un nivel de renta inferior al 
Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples.

Esta bonificación será del 75% cuando el nivel de renta esté comprendido entre 
el IPREM y el doble del IPREM y del 50% cuando supere el doble del IPREM y no 
exceda del triple del IPREM.

La  bonificación  se  aplicará  a  solicitud  del  sujeto  pasivo  y  requerirá  la 
acreditación  del  nivel  de renta mediante la presentación de la declaración del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. A estos efectos se entenderá por 
nivel  de renta el  que corresponda a la  base imponible general del impuesto de la 
unidad familiar en  que  se integre,  siendo la unidad familiar  la  formada  por los 
convivientes en un domicilio. Cuando no hubiese obligación de presentar declaración 
por Impuesto sobre la Renta de las Personas Física por algún miembro de la unidad 
familiar. Su renta se acreditará por cualquier otro medio admitido en derecho.

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  108.5  del  Real  Decreto 
Legislativo2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales,  gozarán de una bonificación del  95% de la 
cuota  íntegra  del  impuesto,  las  transmisiones  de  inmuebles,  y  la  transmisión  o 
constitución de derechos reales de goce limitativos del dominio, sobre los terrenos y 
edificios  que  se  ubiquen  en  el  Casco  Antiguo  de  la  Ciudad  de  Guadalajara,  o 
inmuebles  que  hayan  sido  declarados  Bien  de  Interés  Cultural  por  la  Junta  de 
Comunidades de Castilla – La Mancha, así como en las transmisiones de aquellos 
solares  y  edificios  ubicados  en  dicho Casco Antiguo  sobre  los  que  se desarrollen 
actividades  económicas  declaradas  de  especial  interés  o  utilidad  municipal  por 
concurrir  circunstancias  sociales,  culturales,  histórico  artísticas  o  de  fomento  del 
empleo que justifiquen tal declaración.

En los casos correspondientes, la bonificación se aplicará por el pleno de la 
corporación  que  declarará  el  especial  interés  o  utilidad  municipal  por  concurrir 
circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo, previa 
solicitud y justificación del sujeto pasivo y requerirá la acreditación del nivel de renta 
mediante  la  presentación  de  la  declaración  del  Impuesto  sobre  la  Renta  de  las 
Personas Físicas. A estos efectos se entenderá por nivel de renta el que corresponda 
a la  base imponible general  del  impuesto de la  unidad familiar  en que se integre, 
siendo la unidad familiar la formada por los convivientes en un domicilio. Cuando no 
hubiese  obligación  de  presentar  declaración  por  Impuesto  sobre  la  Renta  de  las 
Personas Física por algún miembro de la unidad familiar, su renta se acreditará por 
cualquier otro medio admitido en derecho-

– Se     eliminan     los     artículos     9     y   10,     el   apartado     primero     del     artículo     11 y los artículos     12   
y     13, renumerando al efecto el articulado.  

Segundo.- Las modificaciones de las Ordenanzas Fiscales anteriores entrarán en vigor 
con la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara del acuerdo 
definitivo de su aprobación, o del provisional elevado automáticamente a tal categoría, 
y el texto íntegro de las modificaciones propuestas; conforme a los artículos 17.4 del 
Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  texto 
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refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 70.2 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Tercero.- Abrir plazo de exposición publica por espacio de 30 días hábiles mediante 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en un diario de los de mayor circulación 
para  que  los  interesados  puedan presentar  las observaciones,  alegaciones y 
reclamaciones que tengan por conveniente.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017db98d95b8098c?startAt=2163.0 0h 36' 03'

No  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el  Sr.  Alcalde-Presidente  se 
levanta la sesión, siendo las diez horas con diez minutos del día al principio indicado, 
de que se extiende la presente acta; de todo lo cual, como Secretaria General del 
Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA
Expediente nº: PLN/2021/19 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 28 de diciembre de 2021 

Duración Desde las 08:30 hasta las 16:00 horas 

Lugar Centro Social Los Valles

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Santiago Baeza San Llorente
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Posteriormente se incorpora ● Dª Encarnación Jiménez Mínguez

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

La presente sesión ha sido grabada en soporte audiovisual en el documento 
digital, que se conserva en el sistema informático municipal, quedando garantizada su 
integridad y autenticidad mediante el siguiente Código de Integridad:

WkdZelptVXpaRGMxWVROa01HSTJPV1U0WVRBMFlUVmxaR0ZtTkdZNFptWTVNM
k5pWVRBd09UTXdOakU1WkdJME5HTmpOVGcwTldGa1pUZzNZVGRoWkE9PQ==

En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o 
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Ayuntamiento de Guadalajara

miembros de la Corporación que hubiesen intervenido en las deliberaciones.

De conformidad con el Decreto de Alcaldía de fecha 20 de julio de 2021, la 
presente sesión se celebra en el centro social “Los Valles” de Guadalajara.

Asisten telemáticamente D. Israel Marco Tejón, D. Fernando Parlorio de Andrés 
y D. Jorge Riendas Gabriel,  debido al cumplimiento de medidas sanitarias y previa 
justificación que consta en el expediente; cumpliéndose las condiciones de seguridad 
jurídica  reguladas  para  las  sesiones  no  presenciales  por  el  artículo  17  de  la  Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano,  por el Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión,  recordando las vícimas de 
violencia  de  género  fallecidas  en  el  presente  mes:  Eva,  en  Liaño,  municipio  de 
Villaescusa (Cantabria), que deja una menor huérfana; a una mujer cuyo nombre no 
ha trascendido, en Torrevieja (Alicante), que deja una menor huérfana; a M.ª Ángeles, 
de  Sant  Joan  de  Fonts  (Girona);  a  Lorena  en  Granada,  que  deja  dos  menores 
huérfanas; a Amparo, en Mislata (Valencia); a Cristina en Valencia y a otra mujer, cuyo 
nombre  no  ha  trascendido,  en  Elche  (Alicante),  que  deja  un  menor  huérfano.  El 
Ayuntamiento les envía un sentido pésame a sus familiares y sus seres queridos.

Seguidamente manifiesta que el número de víctimas por violencia de género en 
2021 resulta escalofriante; 1.125 desde 2003, 29 menores huérfanos y huérfanas por 
violencia de género en 2021, 335 desde 2013, 6 menores asesinados por violencia de 
género en 2021, 45 desde 2013. Familias rotas por una lacra que lleva a cuestas esta 
sociedad  y  que  aún  algunos  se  empeñan  en  negar;  no  hay  que  ver  sólo  estos 
números, hay que ir más allá: mujeres agredidas, atemorizadas, que no se atreven a 
denunciar,  que no pueden salir  de esa espiral  de violencia porque piensan que no 
tienen dónde ir. A todas ellas también hay que recordarlas, cada día, y decirles que 
tienen  a  toda  la  sociedad  con  ellas.  Desde  el  Ayuntamiento  deseamos  que  este 
próximo año consigamos entre todos avanzar y eliminar este tipo de violencia.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017de747119409ce?startAt=68.0 0h 01' 08'

A continuación, se pasa a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día.

I Parte Resolutiva
a) Aprobación del acta o actas de las sesiones anteriores

1.-  APROBACIÓN  DEL  ACTA  DE  LA  SESIÓN  EXTRAORDINARIA  DE  17  DE 
DICIEMBRE DE 2021. 

El borrador del acta de la sesión extraordinaria celebrada por el Pleno el día 17 
de  diciembre de 2021 es aprobado por unanimidad de los miembros asistentes sin 
introducir ninguna rectificación.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017de747119409ce?startAt=235.0&endsAt=268.0 0h 03' 55''
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b) Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas: Proyectos de la Junta 
de Gobierno Local; Propuestas de expedientes.

2.-  EXPEDIENTE 17927/2021.  APROBACIÓN DEFINITIVA DE MODIFICACIONES 
DE LAS ORDENANZAS FISCALES PARA 2022. 

La Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
Presupuestaria,  da  cuenta  del  expediente  tramitado  para  la  modificación  de  las 
Ordenanzas  Fiscales  para  el  año  2022,  y  de  la  reclamación  presentada  por  la 
Asociación Provincial de Familias Numerosas de Guadalajara a la  Ordenanza Fiscal 
Nº 5. Reguladora del  Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que ha sido dictaminada 
favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De  conformidad  con  el  dictamen de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda,  por 14  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipal 
Socialista, Ciudadanos y Aike; 10 votos en contra de los representantes de los Grupos 
Popular y Vox y 1 abstención del representante de Unidas Podemos – Izquierda Unida; 
la Corporación acuerda:

Primero.-  Estimar  las  observaciones  planteadas  por  la  Asociación  Provincial  de 
Familias Numerosas de Guadalajara, con NIF G19213057, en los siguientes términos:

1 Modificar los tipos de bonificación que quedan establecidos como sigue:

Valor Catastral Categoría General Categoría Especial

Hasta 50.000,00 € 70% 90%

De 50.000,01 a 150.000,00 € 40% 60%

De 150.000,01 a 270.000,00 € 30% 42%

De 270.000,01 a 350.000,00 € 20% 28%

Más de 350.000,00 € 10% 14%

2 Modificar  los  requisitos  de  empadronamiento  para  obtener  la  bonificación, 
previendo la posibilidad de que uno o varios de los miembros de la unidad 
familiar puedan residir en otro domicilio por razones justificadas de trabajo o 
estudios.

3 Eliminar la necesidad de aportar con la solicitud el último recibo de impuesto y 
los certificados de empadronamiento.

Segundo.-  Aprobar  definitivamente  la  modificación  de  las  siguientes  Ordenanzas 
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Fiscales, con el siguiente texto:

ORDENANZA  FISCAL  Nº  3.  REGULADORA  DEL  IMPUESTO  SOBRE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Modificación del apartado 1 del artículo 15, que queda redactado como sigue:

1.-Coeficiente de situación:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, la escala de coeficientes que pondera la situación física del local queda 
fijada de la siguiente manera:

     Categoría de las calles                                             Coeficiente      
5ª ............................................................................1,45
4 ª............................................................................1,55
3ª ............................................................................1,69
2ª ............................................................................1,86
1ª.............................................................................2,03

Modificación del artículo 16, que queda redactado como sigue:

Sobre  la  cuota  del  impuesto  se  aplicarán,  en  todo  caso,  las  siguientes 
bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones y confederaciones de 
las mismas, y las sociedades agrarias de transformación tendrán la bonificación prevista 
en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

b) Una bonificación del 50 por 100 de la cuota correspondiente, para quienes 
inicien el ejercicio de cualquier actividad profesional, durante los cinco años de actividad 
siguientes a la conclusión del segundo periodo impositivo de desarrollo de la misma. El 
periodo de aplicación de la bonificación caducará transcurridos cinco años desde la 
finalización de la exención prevista en el anterior artículo 5. 1, párrafo b).

Además, el Ayuntamiento de Guadalajara establece las siguientes bonificaciones 
potestativas :

c) Una bonificación del 50% de la cuota correspondiente, para quienes inicien el 
ejercicio  de  cualquier  actividad  empresarial,  durante  los  cinco  años  de  actividad 
siguientes a la conclusión del segundo periodo impositivo de desarrollo de la misma. El 
periodo de aplicación de la bonificación caducará transcurridos cinco años desde la 
finalización de la exención.

La aplicación de la bonificación requerirá que la actividad económica no se haya 
ejercido anteriormente bajo otra titularidad. Se entenderá que la actividad se ha ejercido 
anteriormente bajo otra titularidad, entre otros, en los supuestos de fusión, escisión o 
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aportación de ramas de actividad.

La bonificación se aplicará a la cuota tributaria, integrada por la cuota de tarifa 
ponderada  por  el  coeficiente  establecido  en  el  artículo  14  de  esta  Ordenanza  y 
modificada, en su caso, por el coeficiente establecido en el artículo 15 de la misma.

d)  Una  bonificación  por  incremento  medio  de  la  plantilla  de  trabajadores  con 
contrato indefinido, a favor de los sujetos pasivos que tributen por cuota municipal.

La bonificación se concederá en función del  incremento medio de plantilla  en 
trabajadores equivalentes a una jornada completa en el ejercicio anterior y de la cifra de 
negocios obtenida en ese ejercicio según los siguientes baremos:

Incremento igual o superior al 10% Bonificación 10%

Incremento igual o superior al 20% Bonificación 20%

Incremento igual o superior al 30% Bonificación 30%

Incremento igual o superior al 40% Bonificación 40%

Incremento igual o superior al 50% Bonificación 50%

Los porcentajes de bonificación anteriores se corregirán mediante la aplicación de 
los siguientes coeficientes:

Cifra de negocio igual o inferior a 1.500.000 €: 1,00

Cifra de negocio superior a 1.500.000 € e igual o inferior a 2.500.000 €: 0,90

Cifra de negocio superior a 2.500.000 € e igual o inferior a 3.500.000 €: 0,80

Cifra de negocio superior a 3.500.000 € e igual o inferior a 5.000.000 €: 0,70

Cifra de negocio superior a 5.000.000 €: 0,60

La  bonificación  se  aplicará  a  la  cuota  resultante  de  aplicar,  en  su  caso,  las 
bonificaciones a que se refiere el artículo 88.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales y el párrafo c) anterior.

La concesión de esta bonificación se realizará a solicitud del sujeto pasivo que 
deberá presentarse dentro del primer trimestre del ejercicio siguiente a aquel en que 
haya tenido lugar el incremento de plantilla.

e) Una bonificación del 50% de la cuota correspondiente para los sujetos pasivos 
que utilicen o produzcan energía a partir de instalaciones para el aprovechamiento de 
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energías renovables o sistemas de cogeneración. En caso de utilización, se requerirá 
que al menos el 50% de la energía consumida procede de estas fuentes.

Esta bonificación se concederá previa solicitud del sujeto pasivo que deberá tener 
lugar dentro del primer trimestre del ejercicio en que sea de aplicación, acompañada de 
la documentación que acredite la concurrencia de esa situación.

A estos efectos, se considerarán instalaciones para el  aprovechamiento de las 
energías renovables las contempladas y definidas como tales en el Plan de Fomento de 
las Energías Renovables.  Se considerarán sistemas de cogeneración los equipos e 
instalaciones que permitan la producción conjunta de electricidad y energía térmica útil.

f)  Una  bonificación  del  50%  para  las  empresas  que  establezcan  un  plan  de 
transporte para sus trabajadores que tenga por objeto reducir el consumo de energía y 
las emisiones causadas por el desplazamiento al lugar del puesto de trabajo y fomentar 
el empleo de los medios de transporte más eficientes, como el transporte colectivo o el 
compartido.

Esta bonificación se concederá previa solicitud del sujeto pasivo que deberá tener 
lugar dentro del primer trimestre del ejercicio en que sea de aplicación, acompañada de 
la documentación que acredite la concurrencia de esa situación.

g) Una bonificación del 50% de la cuota correspondiente para los sujetos pasivos 
del Impuesto de sociedades que con un importe neto de cifra de negocios comprendido 
entre uno y dos millones de euros tributen por cuota municipal y tengan un rendimiento 
neto de la actividad económica negativo. 

A efectos de esta bonificación se entenderá por rendimiento neto negativo de la 
actividad  económica,  la  base  imponible  del  Impuesto  de  Sociedades  antes  de 
compensación de bases imponibles negativas.

La determinación del rendimiento neto se entenderá referida a la del Impuesto de 
Sociedades del ejercicio anterior al de solicitud de la bonificación.

A  los  efectos  de  acreditar  el  rendimiento  económico  negativo,  deberá 
acompañarse a la solicitud de bonificación, declaración del Impuesto de Sociedades 
cuyo  plazo  de  presentación  hubiese  finalizado  el  año  anterior  al  del  devengo  del 
impuesto para el que se solicita la bonificación.

La solicitud deberá presentarse dentro del primer semestre del ejercicio en que 
haya de aplicarse la bonificación.

h) Una bonificación de hasta el 50 por ciento de la cuota correspondiente para 
los sujetos pasivos que se den de alta por cuota municipal para desarrollar una actividad 
económica que sea declarada de especial  interés  o  utilidad municipal  por  concurrir 
circunstancias de fomento del empleo. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la 
Corporación y se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la 
mayoría simple, que deberá presentarse dentro de los seis meses siguientes al inicio de 
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la actividad. La bonificación se aplicará en el ejercicio en que haya sido solicitada.

A estos  efectos,  el  Pleno  declarará  la  actividad  de especial  interés  o  utilidad 
municipal por concurrir circunstancias de fomento del empleo cuando como mínimo, se 
cree un puesto de trabajo mediante contrato de carácter  indefinido,  siempre que la 
actividad permanezca abierta durante todo el año natural correspondiente a aquel en el 
que se solicita la bonificación. En caso de contrataciones a tiempo parcial, se aplicará el 
coeficiente de parcialidad.

Las bonificaciones a aplicar serán las siguientes:

Número de contratos 
indefinidos

Porcentaje de bonificación

1-5 20%

6-10 30%

11-20 40%

Más de 20 50%

A la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación:

• Copia del alta en el IAE en la Agencia Tributaria o autorización al Ayuntamiento 
para su consulta telemática.

• Licencia municipal de apertura o toma de razón de Declaración responsable de 
la actividad en vigor, con acreditación de la tasa por Tramitación de expedientes 
de apertura de establecimientos pagada.

• Documentos relativos  al  alta  en la  Seguridad social  de los  trabajadores  que 
acrediten el contrato anual (como mínimo) de los mismos (modelos TC1 Y TC2 
mensuales o informe de la Administración competente que los sustituya).

• Declaración responsable del obligado tributario en la que se ponga de manifiesto 
el compromiso de mantenimiento de la actividad durante el año para el que se 
concede la bonificación, y el mantenimiento durante un año de plazo al menos 
de los puestos de trabajo que motivan la concesión de la misma.

La concesión de esta bonificación estará condicionada al mantenimiento de los 
citados requisitos, pudiendo este Ayuntamiento efectuar, en cualquier momento durante 
el ejercicio de concesión, controles que verifiquen el mantenimiento de dichos requisitos.
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Ayuntamiento de Guadalajara

La bonificación se aplicará por plazo de tres años, siempre que se mantengan los 
empleos comprometidos. En caso contrario, la bonificación será objeto de revisión, a 
cuyos efectos,  el  sujeto  pasivo  deberá presentar  dentro  del  primer  trimestre de los 
ejercicios en que resulte de aplicación documentación acreditativa de trabajadores en 
alta.  La  no  presentación  de  esta  documentación  provocará  la  revocación  de  la 
bonificación.

i) Bonificación del 95% a favor de empresas que tributen por cuota municipal sean 
declaradas de especial interés por concurrir circunstancias sociales.

Esta bonificación se concederá por el pleno de la corporación que declarará el 
interés social,  a  solicitud del  sujeto pasivo,  siempre que se trate de empresas que 
tengan la consideración de centro especial de empleo o que tengan una plantilla en la 
que  al  menos  el  80%  de  las  jornadas  sean  desempeñadas  por  persona  con 
discapacidad.

Esta bonificación será concedida anualmente previa solicitud del sujeto pasivo que 
deberá presentarse dentro del primer trimestre del ejercicio en que deba aplicarse a la 
que se acompañará la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 
exigidos.

j) Bonificación del 95% a favor de empresas que tributen por cuota municipal sean 
declaradas de especial interés por concurrir circunstancias históricas.

Esta bonificación se concederá por el pleno de la corporación que declarará el 
interés histórico, a solicitud del sujeto pasivo, siempre que se trate de empresas que 
tengan su principal localización en el casco histórico, previa solicitud del sujeto pasivo 
que deberá presentarse dentro del primer trimestre en que deba aplicarse.

Las  bonificaciones  anteriores  serán  compatibles  entre  sí,  en  cuyo  caso  se 
aplicarán de forma sucesiva.

ORDENANZA FISCAL Nº 5. REGULADORA DEL  IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES

Modificación del artículo 10, que queda redactado como sigue:

1.-  El  tipo  de  gravamen  será  el  0,46  por  100  cuando  se  trate  de  bienes 
Inmuebles urbanos y el 0,48 por 100 cuando se trate de bienes inmuebles rústicos.

2.-  El  tipo  de  gravamen  aplicable  a  los  bienes  inmuebles  de  características 
especiales será el 1,3 por 100.

3.- No obstante lo previsto en el apartado 1 de este artículo, atendiendo a los 
usos establecidos en la normativa catastral para la valoración de las construcciones, 
para los  siguientes bienes inmuebles  urbanos y  a  partir  de  los  umbrales  de valor 
catastral que se indican, se establecen los siguientes tipos diferenciados: 
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USO DENOMINACIÓN UMBRAL DE VALOR CATASTRAL TIPO

A Almacén 1.000.000 € 0,95%
C Comercial 1.000.000 € 1,00%
E Cultural 9.000.000 € 0,75%
G Ocio y hostelería 2.500.000 € 1,00%
I Industrial 2.000.000 € 0,95%
O Oficinas 1.000.000 € 1,00%

Cuando  los  inmuebles  tengan  atribuidos  varios  usos  se  aplicará  el  tipo 
correspondiente al uso de la edificación o dependencia principal.

Modificación del artículo 12, que queda redactado como sigue:

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota íntegra del impuesto, 
siempre  que  así  se  solicite  por  los  interesados  antes  del  inicio  de  las  obras,  los 
inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de las empresas de urbanización, 
construcción  y  promoción  inmobiliaria  tanto  de  obra  nueva  como de  rehabilitación 
equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El  plazo  de  aplicación  de  esta  bonificación  comprenderá  desde  el  período 
impositivo  siguiente  a  aquel  en  que  se  inicien  las  obras  hasta  el  posterior  a  su 
terminación,  siempre que durante  ese tiempo se realicen obras  de urbanización o 
construcción efectiva,  y  sin  que,  en ningún caso,  pueda exceder  de tres  períodos 
impositivos.

Para  disfrutar  de  la  bonificación  establecida  en  el  apartado  anterior,  los 
interesados deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de la fecha de inicio de las obras de urbanización o construcción 
de  que  se  trate,  la  cual  se  realizará  mediante  certificado  del  técnico  director 
competente, visado por el Colegio Profesional.

b)  Acreditación de que la  empresa se dedica a la  actividad de urbanización, 
construcción y promoción inmobiliaria, la cual se realizará mediante la presentación de 
los estatutos de la sociedad.

c) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación es de su propiedad y 
no forma parte del inmovilizado, que se hará mediante la presentación de copia de la 
escritura pública y certificación del administrador de la sociedad o copia del último 
balance presentado a efectos del Impuesto de Sociedades.

d) Copia de la licencia de obras o urbanística concedida.

e) Copia de la declaración censal, o en su caso del último recibo del Impuesto de 
Actividades Económicas.
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f) Copia del último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles del solar objeto 
de la solicitud.

g) Certificación del Técnico Director competente de las obras, a presentar antes 
del uno de enero de cada año, acreditando que durante el plazo establecido en el 
segundo párrafo del apartado 1 anterior  se han realizado obras de urbanización o 
construcción efectiva.

Si  las  obras  de  nueva  construcción  o  de  rehabilitación  integral  afectan  a 
diferentes  solares,  en  la  solicitud  se  detallarán  las  referencias  catastrales  de  los 
diferentes solares.

2. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuota íntegra del 
Impuesto, durante los cuatro períodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la 
calificación definitiva, las viviendas de protección oficial y las que resulten equiparables 
a   éstas  conforme  a  la  normativa  de  la  respectiva  Comunidad  Autónoma.  Dicha 
bonificación se concederá a petición del interesado,  y surtirá efectos, en su caso, 
desde el período impositivo siguiente a aquel en que se solicite. 

La solicitud de la bonificación prevista en este apartado deberá ir acompañada 
de la siguiente documentación: 

- Escritura de propiedad que acredite la titularidad del inmueble, con indicación 
de la fecha de otorgamiento de la calificación definitiva de la vivienda de protección 
oficial. En el caso de que esta última no constara, se deberá presentar la calificación 
definitiva de la vivienda como vivienda de protección oficial.

- Fotocopia del modelo de alteración catastral (901).

- Fotocopia del recibo del IBI del año anterior si en la escritura de propiedad no 
consta la referencia catastral del inmueble.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95 por 100 de la cuota íntegra, los 
bienes rústicos de las cooperativas agrarias y de explotación comunitaria de la tierra, 
en los términos establecidos en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen 
Fiscal de las Cooperativas.

4. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuota íntegra del 
impuesto,  las  edificaciones  en  las  que  se  hayan  instalado  sistemas  para  el 
aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol, conforme a lo 
establecido  en  el  artículo  74.5  del  texto  refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Para  tener  derecho  a  esta  bonificación  será  necesario  que  los  sistemas  de 
aprovechamiento térmico instalados dispongan de una superficie mínima de captación 
solar útil  o área de apertura de 2 m2 por cada 150 m² de superficie catastral de la 
vivienda, o en los sistemas para el aprovechamiento eléctrico una potencia mínima de 
2 KW. por cada 225 m2  de superficie catastral de la vivienda. A estos efectos no se 
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prorratearán las superficies inferiores a 150 m² o de 225 m², ni tampoco se exigirá un 
múltiplo de 2 m² o de 2 KW mientras no alcance un múltiplo de  150 m² o de 225 m², 
respectivamente.

No obstante, tratándose de inmuebles de uso residencial colectivo, cuando no se 
alcance superficie mínima de captación solar útil o la potencia mínima establecida en 
el párrafo anterior que corresponda a la superficie catastral afectada, se concederá un 
porcentaje  de bonificación  equivalente  al  50% del  que  represente  la  superficie  de 
captación solar útil o la potencia del sistema sobre la mínima necesaria para obtener la 
bonificación del 50%.

No se concederá esta bonificación cuando la instalación de estos sistemas de 
aprovechamiento de la energía solar fuere obligatoria a la fecha de alta catastral del 
edificio, a tenor de la normativa específica en la materia aplicable en dicha fecha.

Esta bonificación tendrá una duración máxima de tres años, a contar desde el 
período  impositivo  siguiente  al  de  la  fecha  de  puesta  en  funcionamiento  de  la 
instalación.

La bonificación, que tendrá carácter rogado, se concederá para el ejercicio y los 
siguientes que restasen hasta completar el plazo máximo de tres años.

La cantidad bonificada para cada uno de los años en que se aplique el beneficio 
no podrá superar el 33 por ciento del coste de la instalación.

A la solicitud deberá acompañarse la documentación siguiente

a) La que acredite la correcta identificación (número fijo o referencia catastral) de 
los inmuebles respecto de los que se solicita el beneficio fiscal.

b)  Factura  detallada  de  la  instalación,  donde  conste  el  coste  total  de  la 
instalación.

c)  Para  los  inmuebles  en  los  que  se  hayan  instalado  sistemas  de 
aprovechamiento térmico, certificado de realización de la instalación por un instalador 
o empresa autorizada por el órgano competente en materia de industria y energía de 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha u otro organismo competente, en el 
que  se  hará  constar  el  cumplimiento  de  los  requisitos  de  superficie  o  potencia 
anteriormente señalados. Para los inmuebles en los que se hayan instalado sistemas 
de  energía  solar  fotovoltaicos,  será  necesario  aportar,  certificado  debidamente 
registrado de realización de la instalación por un instalador o empresa autorizada por 
el órgano competente en materia de industria y energía de la junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha u otro organismo competente.

d) Justificante de ingreso de la tasa por otorgamiento de la licencia de obras e 
Impuesto sobre Instalaciones, Construcciones y Obras que se haya tramitado.

f) Para los inmuebles sujetos al régimen de propiedad horizontal, la solicitud de 
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bonificación  se  presentará  por  parte  de  la  representación  de  la  comunidad  de 
propietarios  y  toda  la  documentación  y  demás  datos  a  aportar  se  referirán  a  la 
instalación  comunitaria,  siendo  de  aplicación,  en  su  caso,  las  limitaciones 
especificadas en los apartados anteriores, para cada uno de los inmuebles que formen 
parte  de  la  propiedad  horizontal,  en  función  de  su  cuota  de  participación  en  la 
comunidad. En este caso, dicha solicitud deberá ir acompañada de una relación de 
todos los inmuebles afectados con la identificación de sus respectivos propietarios. En 
el caso de no coincidir alguno de ellos con los titulares de los recibos del impuesto, 
para  poder  acceder  a  esta  bonificación,  dichos  propietarios  estarán  obligados  a 
presentar la oportuna solicitud de cambio de titularidad junto con la documentación 
correspondiente.

Este beneficio fiscal será compatible con otras bonificaciones en el impuesto de 
bienes inmuebles.

5.- Las bonificaciones incluidas en los apartados anteriores, serán compatibles 
con cualesquiera otras que beneficien a los mismos inmuebles.

6.-  De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  articulo  74.4  del  Real  Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, gozaran de una bonificación en la cuota integra 
del impuesto aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición de titulares de familia 
numerosa en la fecha de devengo del impuesto respecto del bien inmueble gravado 
que constituya la vivienda habitual de la unidad familiar en los siguientes porcentajes:

Valor Catastral Categoría General Categoría Especial

Hasta 50.000,00 € 70% 90%

De 50.000,01 a 150.000,00 € 40% 60%

De 150.000,01 a 270.000,00 € 30% 42%

De 270.000,01 a 350.000,00 € 20% 28%

Más de 350.000,00 € 10% 14%

A efectos del computo de numero de hijos, se añadirá uno mas por cada hijo con 
discapacidad igual o superior al 33% que forme parte de la unidad familiar.

Para la  determinación de esta bonificación serán de aplicación las siguientes 
reglas:

1ª Tendrá la consideración de vivienda habitual la que figure como residencia en 
el padrón municipal de todos los miembros de la unidad familiar. No obstante no será 
obstáculo para la concesión de la bonificación que uno o varios miembros de la unidad 
familiar  se encuentren empadronados en otro domicilio  por  razones justificadas de 
trabajo o estudios.

2ª  La  condición  de  familia  numerosa,  deberá  acreditarse  mediante  la 
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presentación del  correspondiente título oficial  de familia  numerosa expedido por  la 
Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales de la Junta de Comunidades de Castilla la 
Mancha.

3ª En los supuestos de nulidad, separación y divorcio sólo se requerirá que se 
halle incluido en el título de familia numerosa el cónyuge que por declaración judicial 
firme tenga atribuido el uso de la vivienda familiar.

4º La bonificación no se aplicará a las plazas de garaje, trasteros o elementos 
análogos que tengan referencia catastral propia y distinta a la de la vivienda habitual.

5º Cada hijo discapacitado o incapacitado para trabajar, computará como dos 
para determinar la categoría en que se clasifica la unidad familiar de la que forma 
parte.  Se  entiende  por  discapacitado  aquel  que  tenga  reconocido  un  grado  de 
minusvalía igual o superior al 33 por ciento y por incapaz para trabajar aquella persona 
que  tenga  reducida  su  capacidad  de  trabajo  en  un  grado  equivalente  al  de  la 
incapacidad permanente absoluta o gran invalidez.

6º La bonificación se otorga para el ejercicio para el que se solicita sin que su 
concesión para un ejercicio presuponga su prórroga tácita.

7º  La  solicitud  de  bonificación  deberá  ir  acompañada  de  la  siguiente 
documentación:

 Fotocopia del D.N.I

 Título de familia numerosa válido, expedido por la Consejería de Sanidad y 
Asuntos Sociales de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha.

En el caso de que el título de familia numerosa del que se disponga al hacer la 
solicitud de bonificación tenga fecha de caducidad en el año inmediatamente anterior 
al  que solicita  la  bonificación,  se aportará junto con la  solicitud de bonificación de 
familia numerosa,  antes del 31 de diciembre de dicho ejercicio, copia de   la solicitud 
de renovación del título presentada  ante la Consejería competente, sin perjuicio de 
que para la concesión de la bonificación correspondiente se aporte el titulo de familia 
numerosa  una  vez  haya  sido  renovado.  La  no  aportación  de  la  documentación 
señalada será causa de desestimación.

 Resolución de Calificación del grado de minusvalía emitido por la Consejería 
de Sanidad y Asuntos Sociales de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha en 
caso de tener algún hijo con discapacidad, en los términos establecidos en el apartado 
5º anterior, si es la primera vez que se solicita la bonificación así como en los casos en 
que hubiera sido aportado con anterioridad pero hubiera caducado la misma por tener 
fecha de revisión.

8º El plazo para solicitar la bonificación comienza el 1 de octubre y finaliza el 31 
de diciembre del año anterior a aquel cuya bonificación se solicita.  No obstante, la 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
43

Z9
W

2P
9G

TF
R

KE
TC

9Q
6J

AT
X2

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ua

da
la

ja
ra

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
3 

de
 1

13
 



 Pág. 14

 
Ayuntamiento de Guadalajara

bonificación podrá solicitarse antes de que la liquidación o el recibo sean firmes y se 
concederá  si  en  la  fecha  del  devengo  concurren  los  requisitos  exigidos  para  su 
disfrute.

9º La bonificación regulada en este apartado será compatible con cualquier otra 
que beneficie al mismo inmueble.

7.-  Gozarán  de  una  bonificación  de  hasta  el  50%  en  la  cuota  íntegra  del 
impuesto, los bienes inmuebles en que se instalen empresas de nueva creación por la 
realización  de  actividades  económicas  que  sean  declaradas  de  especial  interés  o 
utilidad municipal por concurrir circunstancias de fomento del empleo.

La bonificación se otorga, a solicitud del sujeto pasivo del impuesto, que debe 
coincidir con el titular de la actividad, siendo competente para su concesión el Pleno 
de la Corporación por el voto favorable de la mayoría simple de sus miembros.

La bonificación se graduará en los siguientes porcentajes en función del número 
de trabajadores contratados con carácter indefinido en el  ejercicio anterior  al  de la 
concesión de la bonificación:

De uno a cinco trabajadores: 20%

De 6 a 10 trabajadores: 30%

De 11 a 20 trabajadores: 40%

Más de 20 trabajadores: 50%

La solicitud se presentará, en los plazos señalados en el apartado siguiente, en 
el Ayuntamiento acompañada de la siguiente documentación:

• Copia del justificante de alta de la nueva empresa en Hacienda en el ejercicio 
inmediatamente anterior al de la solicitud.

• Copia del recibo del IBI pagado correspondiente al inmueble en que se ejerce 
la nueva actividad y al ejercicio inmediatamente anterior al de la solicitud.

• Documentos acreditativos de la contratación laboral realizada donde conste la 
fecha de celebración y la duración del mismo y  resolución de reconocimiento 
de alta  en la  Seguridad Social,  así  como TC2 mensual  referido a fecha de 
devengo del impuesto.

Se establece como plazo de presentación de solicitudes el primer trimestre del 
año para el que se solicita la bonificación.

8.- Gozarán de una bonificación del 95% en la cuota íntegra del impuesto, por 
plazo de tres años los inmuebles en los que se inicie una actividad económica,  y 
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siempre que ésta se mantenga al menos durante los tres años, cuando en el titular de 
la misma concurra alguna de estas circunstancias:

• Inicie la actividad luego de haber permanecido inscrito como demandante de 
empleo al menos durante los tres meses anteriores o

• Haya obtenido el pago único de la prestación por desempleo por inicio de la 
actividad.

El cese de la actividad antes del transcurso de los tres años implicará la pérdida 
de la bonificación que procediese desde el ejercicio del cese.

La bonificación se solicitará dentro del primer trimestre del ejercicio en que haya 
de aplicarse, siendo competente el  pleno para su concesión previa declaración del 
interés de la actividad por motivos de fomento del empleo, y a solicitud del sujeto 
pasivo que deberá presentarse dentro del primer trimestre del ejercicio en que haya de 
aplicarse. Será requisito asimismo que la actividad se haya iniciado en el ejercicio en 
que se solicita la bonificación o en el inmediato anterior.

9.- Gozarán de una bonificación del 95% en la cuota íntegra del impuesto, por 
plazo de tres años los inmuebles de uso comercial situados en el área delimitada por 
la  Estrategia  Integral  para  la  Dinamización  del  Casco  Antiguo  de  la  Ciudad  de 
Guadalajara, en los que se inicie el desarrollo de una actividad económica.

La bonificación se solicitará dentro del primer trimestre del ejercicio en que haya 
de aplicarse, siendo competente el  pleno para su concesión previa declaración del 
interés de la actividad por motivos históricos, y a solicitud del sujeto pasivo que deberá 
presentarse dentro del primer trimestre del ejercicio en que haya de aplicarse. Será 
requisito asimismo que la actividad se haya iniciado en el ejercicio en que se solicita la 
bonificación o en el inmediato anterior.

La  concesión  de  esta  bonificación  requerirá  que  el  sujeto  pasivo  se  haya 
adherido al Plan de Reactivación del Casco Histórico de Guadalajara.

El cese de la actividad antes del transcurso de los tres años implicará la pérdida 
de la bonificación que procediese desde el ejercicio del cese.

10.- Gozarán de una bonificación del 95% en la cuota íntegra del impuesto los 
inmuebles en los que se realice una actividad económica por empresa que tenga la 
consideración de centro especial de empleo o cuya plantilla de personal se integre en 
más de un 80% por personas con discapacidad. Esta bonificación debe solicitarse y 
ser aprobada por el Pleno previa declaración del interés de la actividad por razones 
sociales,  y  a  solicitud  del  sujeto pasivo  que deberá presentarse dentro  del  primer 
trimestre en que deba aplicarse.

11.- Gozarán de una bonificación de hasta el 50% los inmuebles en los que se 
realice  una actividad económica en la  que concurran especiales  circunstancias  de 
fomento del empleo.
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La bonificación se concederá en función del  incremento medio de plantilla  en 
trabajadores equivalentes a una jornada completa en el ejercicio anterior y de la cifra de 
negocios obtenida en ese ejercicio según los siguientes baremos:

Incremento igual o superior al 10% Bonificación 10%

Incremento igual o superior al 20% Bonificación 20%

Incremento igual o superior al 30% Bonificación 30%

Incremento igual o superior al 40% Bonificación 40%

Incremento igual o superior al 50% Bonificación 50%

Los porcentajes de bonificación anteriores se corregirán mediante la aplicación de 
los siguientes coeficientes:

Cifra de negocio igual o inferior a 500.000 €: 1,00

Cifra de negocio superior a 500.000 € e igual o inferior a 1.000.000 €: 0,90

Cifra de negocio superior a 1.000.000 € e igual o inferior a 2.000.000 €: 0,80

Cifra de negocio superior a 2.000.000 € e igual o inferior a 5.000.000 €: 0,70

Cifra de negocio superior a 5.000.000 €: 0,60

Esta bonificación será concedida por el Pleno previa declaración del interés de la 
actividad  por  razones  de  fomento  del  empleo,  y  a  solicitud  del  sujeto  pasivo  que 
deberá presentarse dentro del primer trimestre en que deba aplicarse.

ORDENANZA  FISCAL  Nº  4.  REGULADORA  DEL   IMPUESTO  SOBRE 
VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

Modificación del artículo 5, que queda redactado como sigue:

Artículo 5.- 1. Las cuotas del impuesto serán las siguientes: 

POTENCIA Y CLASE DE VEHÍCULOS Cuota

a) Turismos

De menos de 8 caballos fiscales 23,03 €

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 62,22 €

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 131,34 €
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De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 163,60 €

De 20 caballos fiscales en adelante 204,48 €

b) Autobuses

De menos de 21 plazas 152,08 €

De 21 a 50 plazas 216,60 €

De más de 50 plazas 270,75 €

c) Camiones 

De menos de 1.000 kilogramos de carga útil 77,19 €

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 152,08 €

De más de 2.999 a 9.999 kilogramos carga útil 216,60 €

De más de 9.999 kilogramos de carga útil 270,75 €

d) Tractores 

De menos de 16 caballos fiscales 32,26 €

De 16 a 25 caballos fiscales 50,70 €

De más de 25 caballos fiscales 152,08 €

e) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica.

De menos de 1.000 y más de 750 Kilogramos de carga útil 32,26 €

De 1.000 a 2.999 kilogramos. de carga útil 50,70 €

De más de 2.999 kilogramos de carga útil 152,08 €

f) Otros vehículos

Ciclomotores 8,07 €

Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos 8,07 €

Motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros cúbicos 13,82 €

Motocicletas de más de 250 hasta 500 centímetros cúbicos 27,66 €

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 centímetros cúbicos 55,30 €

Motocicletas de más de 1.000 centímetros cúbicos 110,60 €

2.  A los efectos de este impuesto,  el concepto de las diversas clases de 
vehículos relacionados en el cuadro de tarifas del mismo será el recogido en el Real 
Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Vehículos, teniendo en cuenta, además, las siguientes reglas:
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a) Se entenderá por furgón/furgoneta el automóvil con cuatro ruedas o más, 
concebido y construido para el transporte de mercancías, cuya cabina esté integrada en 
el resto de la carrocería y con un máximo de 9  plazas,  incluido el conductor.  Los 
furgones/furgonetas tributarán por las tarifas correspondientes a los camiones.

b) Los motocarros tendrán la consideración, a los efectos de este impuesto, de 
motocicletas y, por tanto, tributarán por su cilindrada. 

c)  Cuando se trate de vehículos articulados tributarán,  simultáneamente y por 
separado,  el automóvil,  constituido por un vehículo de motor,  y el remolque y 
semirremolque acoplado.

d)  Las máquinas autopropulsadas o automotrices que puedan circular por las 
vías públicas sin ser transportadas o arrastradas por otros vehículos de tracción 
mecánica tributarán por las tarifas correspondientes a los tractores,  quedando 
comprendidos, entre éstos, los tractocamiones y los tractores de obras y servicios. 

3. La potencia fiscal del vehículo expresada en caballos fiscales se establecerá 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.  20  del Reglamento General de 
Vehículos.

4. En los casos de vehículos en los que apareciese en la tarjeta de inspección 
técnica la distinción en la determinación de la carga entre MMA (masa máxima 
autorizada) y MTMA (masa máxima técnicamente admisible) se estará, a los efectos de 
su tarifación,  a los kilos expresados en la MMA,  que corresponde a la masa máxima 
para la utilización de un vehículo con carga en circulación por las vías públicas, 
conforme al Real Decreto 2822/1998,  de 23  de diciembre,  por el que se aprueba el 
Reglamento General de Vehículos. Este peso será siempre inferior o igual al MTMA.

ORDENANZA  FISCAL  Nº  6.  REGULADORA  DEL   IMPUESTO  SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Modificación del artículo 5, que queda redactado como sigue:

En aplicación de lo dispuesto en la letra a) del apartado 2 del articulo 103 del 
Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto 
Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  regulan 
específicamente las siguientes bonificaciones a favor de construcciones, instalaciones 
u  obras  consideradas  de  especial  interés  o  utilidad  municipal  por  concurrir 
circunstancias  sociales,  culturales,  histórico  artísticas  o  de  fomento  del  empleo, 
correspondiendo al Pleno su expresa declaración:

a) Circunstancias histórico-artísticas: se establece una bonificación del 50% a 
favor de todas las obras que se realicen en el ámbito territorial del Casco Antiguo de la 
Ciudad de Guadalajara, bonificación que sera 80%, cuando la obra afecte a un edificio 
incluido en el Catalogo del Plan General de Ordenación Urbana de Guadalajara, o que 
haya sido declarado Bien de Interés Cultural por la Junta de Comunidades de Castilla 
La Mancha. Asimismo, gozarán de una bonificación del 95% las obras cuya ejecución 
tenga como resultado la obtención del certificado energético A.  En todos los casos 
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antes mencionados se aplicará la mitad de la bonificación a aquellos solares en los 
que se haya declarado el incumplimiento del deber de edificar. En el caso de estar 
dentro de un Programa de Actuación Edificatoria sí corresponderá acceder a toda la 
bonificación.

b) Interés educativo: se establece una bonificación del 95% cuando se trate de 
obras en centros de educación reglada en niveles de primaria y secundaria, siempre 
que por el centro educativo titular se comunique que el ahorro impositivo repercutirá en 
su presupuesto.

c) Fomento del empleo: se establece una bonificación a favor de las obras que 
se realicen vinculadas a la  implantación o ampliación de una actividad económica 
generadora  de  empleo.  Se  entenderá  que  la  actividad  es  generadora  de  empleo 
cuando como consecuencia de la ejecución de las obras e inversiones vinculadas se 
produzca un incremento neto de la plantilla fija de trabajadores, según los siguientes 
baremos:

Incremento de la plantilla por cada 
100.000 € de inversión normalizada

Bonificación

De 0 a 1 15,00 %

1 persona 25%

2 personas 40%

3 personas 50%

4 personas 70%

5 personas 95%

Se entenderá por inversión normalizada el cociente entre la inversión total a 
realizar por la empresa y el coeficiente por volumen de negocios obtenido en el ultimo 
ejercicio para el que se haya presentado la declaración fiscal de beneficios, según la 
siguiente escala:

Volumen de negocios                                                             Coeficiente  

Hasta 150.000,00 € ................................................................1,00

De 150.000,01 € a 500.000,00 € ............................................1,50

De 500.000,01 € a 1.000.000,00 € .........................................2,00

De 1.000.000,00 € a 2.000.000,00 € ......................................2,50

Mas de 2.000.000,00 € ...........................................................3,00

En el caso de actuaciones que conlleven una inversión normalizada inferior a 
100.000,00 €, el incremento de plantilla a tener en cuenta se obtendrá como la parte 
entera  del  producto  del  numero  real  de  empleos  generados  por  el  cociente  entre 
100.000 y el valor total de la inversión normalizada.
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La bonificación se concederá previa solicitud a la que se acompañará memoria 
del proyecto a implantar o ampliar con expresa referencia al numero de empleos fijos. 
Anualmente, y durante los cinco años siguientes a la puesta en marcha de la obra 
deberá  acreditarse  el  numero  de  empleos  fijos  mantenidos  durante  el  ejercicio 
mediante  la  presentación  de  contratos  y  documentos  de  cotización  social.  El 
incumplimiento de las previsiones de contratación supondrá la reducción proporcional 
de la bonificación en términos de empleo/ejercicio, a cuyo efecto se girará liquidación 
complementaria en su caso. No sera causa de pérdida total o parcial de la bonificación 
el hecho de que un trabajador con relación laboral fija haya sido sustituido por otro con 
relación laboral fija.

d) Interés medioambiental:

1. Se establece una bonificación del  95% a favor de las obras cuya ejecución 
tenga como resultado la obtención del certificado energético A.

2. Se establece una bonificación del 20% a favor de los proyectos que favorezcan 
el paso a una economía baja en carbono.

Esta bonificación se concederá a  la  vista de la  memoria  que al  efecto 
presentará  el  solicitante  en la  que se refleje  el  impacto  del  proyecto  en el 
objetivo de favorecer la reducción de la huella del carbono.

e) Interés por razones de salud pública: gozarán de una bonificación del 95% las 
obras e instalaciones que se realicen para cumplir con las normas higiénico sanitarias 
impuestas para combatir la propagación del COVID-19. Esta bonificación se extenderá 
también  a  aquellas  otras  que,  sin  ser  de  obligada  ejecución  para  cumplir  con  la 
normativa anti COVID-19 favorezcan los objetivos perseguidos con ella.

Esta  bonificación  se  concederá  a  la  vista  de  la  memoria  aportada  por  el 
solicitante de donde resulte el cumplimiento de este objetivo.

La  concesión  de  todas  estas  bonificaciones  requerirá  la  previa  solicitud  del 
interesado y el subsiguiente acuerdo plenario apreciando la concurrencia de alguna de 
las condiciones de las reguladas en este artículo que reviste la obra. En el caso de las 
bonificaciones  a  favor  de  obras  realizadas  en  centros  educativos,  a  la  solicitud  se 
acompañará declaración suscrita por responsable del centro en la que se manifieste que 
el  ahorro  impositivo  resultante  de  la  bonificación  repercutirá  íntegramente  en  su 
presupuesto.

ORDENANZA FISCAL Nº 26. REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN 
DE  TERRENOS  DE  USO  PÚBLICO  POR  MESAS  Y  SILLAS  CON  FINALIDAD 
LUCRATIVA

Con el propósito de aliviar la situación económica de sector de la hostelería tan 
afectada por la actual crisis,  se propone la continuación de la no aplicación de las 
tasas  que  se  devengan  por  la  utilización  de  terrazas  durante  el  año  2022.  En 
consecuencia, se modifica la Disposición Transitoria Única del siguiente tenor literal:
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"La aplicación de la presente Ordenanza Fiscal queda suspendida durante los 
ejercicios 2021 y 2022."

SEGUNDO.  Aprobación  provisional  de  la  modificación  del  primer  apartado  del 
anexo  a  la  Ordenanza  Fiscal  n.º  3  reguladora  del  Impuesto  sobre  Actividades 
Económicas, que queda establecido como sigue:

VÍA PÚBLICA CATEGORÍA IAE

CL ACEBEDA 5

CL ACEÑA LA 5

C/ ADORATRICES 2

AV AGUAS VIVAS 4

C/ ALAMEDA 4

C/ ALAMIN 3

PQUE ALAMIN 5

C/ ALBACETE 5

C/ ALBENIZ 5

C/ ALCALA DE HENARES 1

CL ALCARRIA LA 2

AVDA ALCORLO (AG. VIVAS) 5

CL ALEMANIA 5

C/ ALFONSO LOPEZ HARO 5

C/ ALFONSO MARTIN 5

C/ ALHAMA (MANANTIALES) 5

C/ ALICANTE 4

C/ ALMENDRO 5

C/ ALMONACID ZORITA 5

C/ ALONSO NUÑEZ REINOSO 1

C/ ALTAMIRA 5

C/ ALTO REY 5

C/ ALVARFAÑEZ MINAYA 4

TRVA ALVARFAÑEZ MINAYA 5

C/ ALVARGOMEZ CIUDAD REAL 2

C/ AMERICA 4
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VÍA PÚBLICA CATEGORÍA IAE

CL ANA MARISCAL 4

CL ANDERSEN 5

CL ANGEL GARCIA DIEZ 5

PSAJE ANGEL MARIA DE LERA 4

C/ ANGEL MARTIN PUEBLA 4

C/ ANTONIO BUERO VALLEJO 2

CL ANTONIO CAÑADAS 2

AV ANTONIO FERNANDEZ MOLINA 5

C/ ANTONIO LOZANO VIÑES 5

C/ ANTONIO MACHADO 5

C/ ANTONIO NUÑEZ SIERRA 3

C/ ARCA DEL AGUA 4

C/ ARCHENA (MANANTIALES) 5

CL ARCHIPIELAGO DE CABRERA 5

TRVA ARCIPRESTE 5

C/ ARCIPRESTE DE HITA 4

CJON ARCO 5

C/ ARGENTINA 4

C/ ARRABAL DEL AGUA 3

TRVA ARRABAL DEL AGUA 5

C/ ARTISTAS 5

AVDA ATANCE, EL (LOMAS) 2

C/ ATIENZA 5

AV AUSTRIA 5

GTA AVIACION MILIT. ESPAÑOLA 5

C/ AVILA 5

C/ AVUTARDA, LA (LOMAS) 5

C/ AZUCENA 5

C/ AZUQUECA HENARES 4

GTA BADAJOZ 5

PLAZA BAILEN 2

C/ BARCA, LA(LOMAS) 4
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Ayuntamiento de Guadalajara

VÍA PÚBLICA CATEGORÍA IAE

AVDA BARCELONA 1

C/ BARDALES 5

C/ BARRANCO COQUIN 5

C/ BARRIONUEVO 5

C/ BATALLA DE VILLAVICIOSA 5

PLAZA BEJANQUE 3

CL BELEN DE SARRAGA 5

AVDA BELEÑA (AG. VIVAS) 2

CL BELGICA 4

CL BENITA ASAS MANTEROLA 5

C/ BILBAO 5

C/ BOBADILLA (LOMAS) 5

C/ BOLARQUE (AG. VIVAS) 5

C/ BOLIVIA 2

CL BRIANDA DE MENDOZA Y LUNA 1

C/ BRIHUEGA 5

C/ BUDIERCA 5

C/ BUENAFUENTE (MANANTIA.) 5

AVDA BUENDIA (AG. VIVAS) 2

AVDA BUJEDA, LA (AG. VIVAS) 5

AV BULEVAR ALTO TAJO 1

AV BULEVAR CLARA CAMPOAMOR 1

AV BULEVAR LAS SIRENAS 4

PLAZA BURGAS, LAS (MANANT.) 2

AVDA BURGOS 1

C/ CACERES 5

C/ CACHARRERIAS 5

C/ CADIZ (VAGUADA) 5

PLAZA CAIDOS GUERRA CIVIL 5

CL CALDERA DE TABURIENTE 5

CUSTA CALDERON 4

C/ CALNUEVAS 3
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Ayuntamiento de Guadalajara

VÍA PÚBLICA CATEGORÍA IAE

C/ CAM. VIEJO CABANILLAS 5

C/ CAMILO JOSE CELA 5

CL CAMPIÑA LA 5

C/ CAMPO VIEJO (LOMAS) 5

CL CANA HERMOSA 5

C/ CANDIDO LASO ESCUDERO 5

C/ CAÑAS, LAS (LOMAS) 3

C/ CAPT.ARENAS 5

PLAZA CAPT.BOIXAREU RIVERA 2

C/ CAPT.DIEGO DE URBINA 5

C/ CAPT.LUIS PIZAÑO 3

C/ CARABAÑA (MANANTIALES) 4

C/ CARD.GZLEZ. MENDOZA 1

C/ CARMEN 5

PLAZA CARMEN 5

CL CARMEN CONDE 5

CL CARMEN DE BURGOS 5

CL CARRERA, LA 1

C/ CARRET.ANT.MARCHAMALO 5

C/ CARRET.DE FONTANAR 5

C/ CARRET.DE MARCHAMALO 5

CL CARRIZAL 5

C/ CASAR, EL 5

C/ CASTELLON (VAGUADA) 5

AVDA CASTILLA 1

PL CEUTA Y MELILLA (VAGUADA) 5

C/ CHILE 4

PSAJE CHILOECHES 5

CL CHIPRE 5

C/ CHORRON 1

C/ CIFUENTES 1

C/ CIUDAD REAL 5
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Ayuntamiento de Guadalajara

VÍA PÚBLICA CATEGORÍA IAE

C/ CLAVEL 5

C/ COGOLLUDO 5

C/ COLMENA, LA (LOMAS) 5

C/ COLMENILLA, LA (LOMAS) 5

C/ COLOMBIA 5

C/ COMANDANTE BARBERAN 5

PLAZA CONCEJO 5

AV CONCEPCION ARENAL 5

C/ CONCORDIA 5

PQUE CONCORDIA 5

C/ CONDE DE CORUÑA 5

C/ CONDESA VEGA DEL POZO 4

C/ CONSTITUCION 1

C/ CORDOBA (VAGUADA) 5

C/ CORRALILLOS 5

C/ CORREDERA, LA (LOMAS) 5

C/ COSTA RICA 5

C/ COVADONGA 5

C/ CRISTO DE RIVAS 5

AVDA CRISTOBAL COLON 5

C/ CRONISTA JUAN CATALINA 5

C/ CRONISTA MANUEL SERRANO 5

TRVA CRUCES 5

CL CUBA 3

C/ CUENCA 5

C/ CUTAMILLA (MANANTIALES) 4

CUSTA DAVALOS 4

PLAZA DAVALOS 5

C/ DE ALDONZA DE MENDOZA 3

C/ DE GABRIELA MISTRAL 4

C/ DEHESA, LA (LOMAS) 5

CL DINAMARCA 2
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Ayuntamiento de Guadalajara

VÍA PÚBLICA CATEGORÍA IAE

C/ DOCT. ASUERO 5

C/ DOCT. BENITO HERNANDO 2

C/ DOCT. CREUS 4

PASEO DOCT. FDEZ. IPARRAGUIRRE 1

C/ DOCT. FLEMING 2

PASAJE DOCT. FLEMING 5

C/ DOCT. GONZALEZ HIERRO 3

C/ DOCT. LAYNA SERRANO 1

C/ DOCT. MAYORAL 5

C/ DOCT. RAFAEL DE LA RICA 3

C/ DOCT. ROMAN ATIENZA 5

C/ DOCT. SANT.RAMON Y CAJAL 5

C/ DOCT. SERRANO 5

CL DOCTOR RICARDO SANZ 5

PLAZA DON PEDRO 5

C/ DON QUIJOTE 5

C/ DONANTE DE SANGRE 5

C/ DOS DE MAYO 5

CL DUENDE 5

C/ ECUADOR 4

CL EDUARDO GUITIAN 5

AVDA EJERCITO 1

URB EL CLAVIN 2

CL ELISA SORIANO FISHER 5

CL EMILIA PARDO BAZAN 5

C/ ENR.BENITO CHAVARRI 5

C/ ENR.FLUITERS AGUADO 5

BLVAR ENTREPEÑAS (AG. VIVAS) 1

PZ ESPAÑA 4

C/ ESPLIEGO 5

PASEO ESTACION 5

PLAZA ESTACION FF.CC. 5
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Ayuntamiento de Guadalajara

VÍA PÚBLICA CATEGORÍA IAE

CL ESTRELLA 4

CL EULALIA ABAITUA 5

C/ EXPOSICION 4

C/ FABRICA 5

PLAZA FACUNDO ABAD 5

C/ FALLA 5

CL FEDERICA MONTSENY 4

C/ FEDERICO GARCIA LORCA 5

C/ FEDERICO LOPEZ 4

C/ FELIPE SOLANO ANTELO 1

C/ FERIAL 1

PLAZA FERNANDO BELADIEZ 5

TRVA FERNANDO BELADIEZ 5

CL FLOR 5

CL FRANCIA 5

C/ FRCO. CUESTA 5

C/ FRCO.ARITIO 1

PASEO FRCO.ARITMENDI 5

C/ FRCO.BOROBIA LOPEZ 5

C/ FRCO.MEDINA 4

C/ FRCO.PAULA BARRERA 5

C/ FRCO.QUEVEDO 5

C/ FRCO.TORRES 5

CL FRESNEDA 4

C/ FUENSANTA (MANANTIALES) 4

C/ GENERAL MEDRANO MIGUEL 1

C/ GENERAL MOSCARDO GUZMAN 3

PLAZA GENERAL PRIM 5

TRVA GENERAL PRIM 5

C/ GENERAL VIVES CAMINO 1

C/ GERANIO 5

C/ GERONA (VAGUADA) 5
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Ayuntamiento de Guadalajara

VÍA PÚBLICA CATEGORÍA IAE

C/ GRANADOS 5

C/ GREGORIO SANZ 5

C/ GUADALAJARA-JALISCO 5

GTA GUARDIA CIVIL 5

C/ GUSTAVO ADOLFO BECQUER 2

C/ GUTIERREZ OREJON 5

CL HADAS LAS 5

AV HAYEDO DE LA TEJERA NEGRA 5

C/ HERMANOS FDEZ.GALIANO 1

CL HERMANOS GRIMM 5

C/ HERMENEGILDA PORTILLO 5

C/ HERNAN CORTES 5

CL HILARION GUERRA PRECIADO 5

CUSTA HITA 1

CL HOCES DEL CABRIEL 5

CL HOLANDA 5

PSAJE HORCHE 5

C/ HORNO DE SAN GIL 4

C/ HOSPITAL 5

C/ HOYA DE MARCHAN (LOMAS) 5

C/ HUESCA 5

C/ HUMANES MOHERNANDO 5

C/ IGLESIA 5

C/ INCLUSA 5

C/ INDEPENDENCIA 5

C/ INGENIERO MARIÑO 1

PZ IRLANDA 5

CL ISABEL MUÑOZ CARAVACA 5

C/ ISABELA, LA (MANANTIALES) 1

C/ JADRAQUE 5

C/ JARA 5

C/ JARABA (MANANTIALES) 2
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Ayuntamiento de Guadalajara

VÍA PÚBLICA CATEGORÍA IAE

PLAZA JARDINILLO 5

C/ JAZMIN 5

C/ JESUS GARCIA PERDICES 4

C/ JORGE LUIS BORGES 2

PSAJE JORGE MANRIQUE 5

C/ JOSE ANTONIO OCHAITA 4

C/ JOSE DE CASTRO 5

PQUE JOSE DE CREEFT 5

C/ JOSE DE JUAN 4

PLAZA JOSE LUIS SAMPEDRO 5

CL JOSE LUIS VALCARCEL 4

C/ JOSE MARIA ALONSO GAMO 3

C/ JOSE MARIA JAUDENES 5

CL JOSEFINA CARABIAS 5

C/ JOVELLANOS 5

C/ JUAN BAUTISTA TOPETE 5

C/ JUAN DE AUSTRIA 5

C/ JUAN DIGES ANTON 2

C/ JUAN IGNACIO BEGOÑA 5

C/ JUAN MIRANDA 5

CL JUAN PABLO II 5

C/ JUAN RAMON JIMENEZ 4

C/ JUANA QUILEZ 5

CL JUANITA CRUZ 5

C/ JULIAN BESTEIRO 1

CL LA TAJERA 4

C/ LAGUNA CHICA 4

C/ LAGUNA GRANDE (UP-7) 5

C/ LAGUNA LA COLMADA (UP-7) 5

C/ LAGUNA TARAVILLA(UP-7( 3

PQUE LAGUNAS, LAS 5

C/ LANJARON (MANANTIALES) 5
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Ayuntamiento de Guadalajara

VÍA PÚBLICA CATEGORÍA IAE

PSJE ALBALATE ZORITA 5

C/ LEON FELIPE 2

C/ LEOPOLDO ALAS “CLARIN” 2

C/ LEPANTO 5

C/ LERIDA 5

C/ LIVORNO 5

PLAZA LLANILLA, LA 5

C/ LUIS DE LUCENA 5

C/ LUIS IBARRA LANDETE 4

CL LUNA 4

CL LUXEMBURGO 3

C/ MADRID 2

TRVA MADRID 4

CL MAESTRO JOSE SIMON 4

C/ MAESTRO PINILLA 5

CL MAGO DE OZ 2

CL MAJUELO DE LA CALCETA 5

CL MAJUELO DEL CURA 5

C/ MALVARROSA (LOMAS) 5

URB. MANANTIALES LOS 5

PLAZA MANANTIALES, LOS 2

C/ MANUEL MACHADO 5

C/ MANUEL MEDRANO 4

C/ MANUEL PAEZ XARAMILLO 1

C/ MARCELINO MARTIN 5

C/ MARCELINO VILLANUEVA 5

C/ MARGARITA SALAS 3

CL MARGARITA XIRGU 2

CL MARIA BLANCHARD 5

CL MARIA DE ECHARRI 5

CL MARIA DE MAEZTU 5

CL MARIA LEJARRAGA 5
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Ayuntamiento de Guadalajara

VÍA PÚBLICA CATEGORÍA IAE

CL MARIA MOLINER 5

CL MARIA PACHECO 2

CL MARIA ZAMBRANO 5

CL MARIANO COLMENAR HUERTA 4

GTA MARINA ESPAÑOLA 5

PLAZA MARLASCA 5

C/ MARQUES 5

C/ MARQUES MONTESCLAROS (BAJA) 5

C/ MARQUES SANTILLANA 2

PLAZA MARQUES VILLAMEJOR 5

C/ MARTIRES CARMELITAS 5

CL MARUJA MALLO 2

C/ MATADERO 5

CUSTA MATADERO 5

C/ MAYOR 3

PLAZA MAYOR 5

TRVA MEDINA 5

C/ MEJICO 5

C/ MEJORANA 5

CL MELERO ALCARREÑO 5

C/ MERCED 4

AV MERCEDES GAIBROIS 2

CL MIEL DE LA ALCARRIA 5

C/ MIGUEL DE CERVANTES 4

C/ MIGUEL FLUITERS 1

C/ MIGUEL HERNANDEZ 4

C/ MINA 3

C/ MIRALRIO (LOMAS) 5

C/ MOLINA DE ARAGON 5

C/ MONDEJAR 5

C/ MONJARDIN (LOMAS) 5

CL MONTAÑA DE COVADONGA 4
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Ayuntamiento de Guadalajara

VÍA PÚBLICA CATEGORÍA IAE

C/ MONTEMAR 5

PLAZA MORENO 5

C/ MOZART 5

C/ NARDO 5

C/ NAVAS DE TOLOSA 5

C/ NITRA 5

C/ NORMAL, LA 5

TRVA NUEVO ALAMIN 5

URB. NUEVO ALAMIN 1

C/ NUNNEATON 5

C/ NUÑO BELTRAN GUZMAN 5

PZ OCIO 5

C/ OLMEDA DE LAS MONJAS (LOMAS) 5

PLAZA OÑATE 5

CL ORDESA 4

PLAZA PABLO IGLESIAS 5

C/ PABLO NERUDA 5

C/ PADRE FELIX FLORES 5

C/ PADRE HERNANDO PECHA 5

C/ PADRE MELCHOR CANO 2

C/ PADRE TABERNERO 3

C/ PALENCIA 5

AVDA PALMACES JADRAQUE (AG. VIVAS) 5

C/ PAPA JUAN XXIII 5

C/ PAPA PIO XII 4

C/ PARAGUAY 5

C/ PAREJA SERRADA 5

C/ PARMA 5

C/ PASTRANA 4

PLAZA PAZ, LA 5

CL PEDRO CASTILLO GALVEZ 5

C/ PEDRO PASCUAL 4
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VÍA PÚBLICA CATEGORÍA IAE

C/ PEDRO SALINAS 5

AVDA PEDRO SANZ VAZQUEZ 1

CL PEÑALVER 4

C/ PERAL 5

C/ PERDTA.LUIS CORDAVIAS 5

C/ PERU 3

C/ PESCADORES 5

C/ PESO GORDO (LOMAS) 5

C/ PICO OCEJON 4

C/ PINT.ANTONIO RINCON 5

C/ PINT.CASTO PLASENCIA 5

C/ PIZARRO 5

C/ POETA RAMON DE GARCIASOL 2

C/ POETAS 5

AV PORTUGAL 5

C/ PRADO TARACENA (LOMAS) 3

CL PRINCESAS 5

CL PROVINCIA 5

CMNO RANCHO BLANCO 5

C/ REDONDEL, EL (LOMAS) 5

C/ REGINO PRADILLO 5

CL REINO UNIDO 5

CL REMEDIOS VARO 5

C/ RIO 5

CL RIO ABLANQUEJO 5

AV RIO ALCORON 5

CL RIO ALIENDRE 5

AV RIO ARANDILLA 5

CL RIO BERBELLIDO 5

C/ RIO BORNOVA 5

CL RIO BULLONES 5

CL RIO CABRILLAS 5
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VÍA PÚBLICA CATEGORÍA IAE

CL RIO CAÑAMARES 5

CL RIO DE LA VEGA 5

CL RIO DULCE 5

CL RIO GUADIELA 5

C/ RIO HENARES 5

CL RIO JARAMILLA 5

CL RIO LA SOLANA 5

CL RIO LINARES 5

CL RIO MANADERO 5

CL RIO MATAYEGUAS 5

CL RIO OMPOLVEDA 5

CL RIO PEÑON 5

CL RIO PIEDRA 5

CL RIO PRA 5

CL RIO SALADO 5

CL RIO SAN ANDRES 5

CL RIO SONSAZ 3

C/ RIO SORBE 4

CL RIO TAJO 5

CL RIO TAJUÑA 5

CL RIO TOROTE 5

CL RIO UNGRIA 4

CL RIO VADILLO 5

CL RIO VEGUILLAS 5

CL RIO VINDEL 5

PZ RIO ZARZA 5

AVDA ROANNE 5

C/ ROMERAL, EL (LOMAS) 5

C/ ROMERO 5

C/ ROMEROSA, LA (LOMAS) 5

C/ RONCESVALLES 4

C/ RONDA, LA 5
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Ayuntamiento de Guadalajara

VÍA PÚBLICA CATEGORÍA IAE

C/ ROSAL 5

CL ROTUNDIFOLIA 5

C/ RUFINO BLANCO 1

C/ SACEDON 4

C/ SALAMANCA 5

C/ SALAZARAS 5

AVDA SALINERA, LA 2

C/ SALVADOR ALLENDE 5

C/ SALVADOR DALI 2

C/ SALVADOR EMBID 5

C/ SALVADOR, EL 5

C/ SALVIA 5

PLAZA SAN ANTONIO 5

RONDA SAN ANTONIO 5

C/ SAN BARTOLOME 5

C/ SAN BERNARDO 5

C/ SAN ESTEBAN 4

PLAZA SAN ESTEBAN 5

C/ SAN GIL 5

C/ SAN ISIDRO 3

C/ SAN JUAN BAUTISTA 3

C/ SAN JUAN DE DIOS 3

CUSTA SAN MIGUEL 3

TRVA SAN MIGUEL 5

C/ SAN QUINTIN 5

C/ SAN ROQUE 1

PASEO SAN ROQUE 5

TRVA SAN ROQUE 5

C/ SAN SEBASTIAN 5

PLAZA SANTA MARIA 5

C/ SANTA MARIA CABEZA 5

AVDA SANTA MARIA MICAELA 2

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
43

Z9
W

2P
9G

TF
R

KE
TC

9Q
6J

AT
X2

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ua

da
la

ja
ra

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
5 

de
 1

13
 



 Pág. 36
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VÍA PÚBLICA CATEGORÍA IAE

C/ SANTA TERESA DE JESUS 2

C/ SANTANDER 4

PLAZA SANTO DOMINGO 4

TRVA SANTO DOMINGO 5

CL SATURNINO CALLEJA 2

C/ SEGOVIA 5

C/ SEGUNDO PASTOR 5

CL SEÑORIO DE MOLINA 2

C/ SEVILLA 5

CL SIERRA DE AYLLON 5

CL SIERRA LA 5

PSAJE SIERRA MENERA 5

CL SIERRA MINISTRA 5

CL SIERRA NEVADA 4

C/ SIGÜENZA 1

C/ SINAGOGA 5

C/ SOLAN DE CABRAS (MANANTIALES) 2

C/ SOLARES (MANANTIALES) 5

CL SOPETRAN 4

PLAZA SOR MARIA LOVELLE 5

C/ SOR PATROCINIO 5

C/ SORIA 2

CL TABLAS DE DAIMIEL 5

C/ TARRAGONA 5

C/ TENDILLA 5

C/ TENIENTE FIGUEROA 4

C/ TENIENTE GONZALO HERRANZ 5

CL TERESA CLARAMUNT 4

C/ TERUEL 5

CL TIMANFAYA 5

C/ TIRSO DE MOLINA 4

C/ TOLEDO 1
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VÍA PÚBLICA CATEGORÍA IAE

C/ TOMAS CAMARILLO 5

C/ TOMILLO 5

C/ TORREON DEL ALAMIN 5

C/ TRAFALGAR 5

C/ TRILLO 5

C/ TURINA 5

C/ URUGUAY 5

AVDA VADO, EL (AG. VIVAS) 2

C/ VALENCIA 5

C/ VALLADOLID 5

C/ VASCO NUÑEZ BALBOA 5

AVDA VENEZUELA 2

CL VIA APICOLA 5

C/ VICENTE ALEIXANDRE 5

C/ VIÑA PLANA 5

CL VIRGEN DE CASTEJON 5

PLAZA VIRGEN DE LA ANTIGUA 3

CL VIRGEN DE LA HOZ 5

CL VIRGEN DE LA PEÑA 5

CL VIRGEN DE LA SALCEDA 5

CL VIRGEN DE LA SALUD BARBAT 5

C/ VIRGEN DE LA SOLEDAD 1

CL VIRGEN DE LOS ENEBRALES 5

CL VIRGEN DE LOS OLMOS 5

CL VIRGEN DE MINERVA 5

CL VIRGEN DE PEÑAHORA 5

CL VIRGEN DE SOPETRAN 5

CL VIRGEN DE VALBUENA 5

C/ VIRGEN DEL AMPARO 1

CL VIRGEN DEL MADROÑAL 5

CL VIRGEN DEL ROBUSTO 5

CL VIRGEN DEL SAZ 3
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VÍA PÚBLICA CATEGORÍA IAE

PASAJE VIRGEN DEL SOCORRO 5

C/ VIZCONDESA JORBALAN 5

CL WALT DISNEY 4

C/ WENCESLAO ARGUMOSA 2

C/ YUNQUERA HENARES 5

C/ ZAMORA 5

C/ ZARAGOZA 1

C/ ZARZAL, EL (LOMAS) 5

TERCERO.  Aprobación  provisional  de  la  modificación  del  primer  apartado  del 
anexo a la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección, que queda 
establecido como sigue:

VÍA PÚBLICA CATEGORÍA TASAS Y PRECIOS

CL ACEBEDA 3

CL ACEÑA LA 3

C/ ADORATRICES 1

AV AGUAS VIVAS 3

C/ ALAMEDA 3

C/ ALAMIN 2

PARQUE ALAMIN 3

C/ ALBACETE 3

C/ ALBENIZ 3

C/ ALCALA DE HENARES 1

CL ALCARRIA LA 1

AVDA ALCORLO (AG. VIVAS) 3

CL ALEMANIA 3

C/ ALFONSO LOPEZ HARO 3

C/ ALFONSO MARTIN 3

C/ ALHAMA (MANANTIALES) 3

C/ ALICANTE 3

C/ ALMENDRO 3

C/ ALMONACID ZORITA 3
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VÍA PÚBLICA CATEGORÍA TASAS Y PRECIOS

C/ ALONSO NUÑEZ REINOSO 1

C/ ALTAMIRA 3

C/ ALTO REY 3

C/ ALVARFAÑEZ MINAYA 3

TRVA ALVARFAÑEZ MINAYA 3

C/ ALVARGOMEZ CIUDAD REAL 1

C/ AMERICA 3

CL ANA MARISCAL 3

CL ANDERSEN 3

CL ANGEL GARCIA DIEZ 3

PSAJE ANGEL MARIA DE LERA 3

C/ ANGEL MARTIN PUEBLA 3

C/ ANTONIO BUERO VALLEJO 1

CL ANTONIO CAÑADAS 1

AV ANTONIO FERNANDEZ MOLINA 3

C/ ANTONIO LOZANO VIÑES 3

C/ ANTONIO MACHADO 3

C/ ANTONIO NUÑEZ SIERRA 2

C/ ARCA DEL AGUA 3

C/ ARCHENA (MANANTIALES) 3

CL ARCHIPIELAGO DE CABRERA 3

TRVA ARCIPRESTE 3

C/ ARCIPRESTE DE HITA 3

CJON ARCO 3

C/ ARGENTINA 3

C/ ARRABAL DEL AGUA 2

TRVA ARRABAL DEL AGUA 3

C/ ARTISTAS 3

AVDA ATANCE, EL (LOMAS) 1

C/ ATIENZA 3

AV AUSTRIA 3

GTA AVIACION MILIT. ESPAÑOLA 3
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Ayuntamiento de Guadalajara

VÍA PÚBLICA CATEGORÍA TASAS Y PRECIOS

C/ AVILA 3

C/ AVUTARDA, LA (LOMAS) 3

C/ AZUCENA 3

C/ AZUQUECA HENARES 3

GTA BADAJOZ 3

PLAZA BAILEN 1

C/ BARCA, LA(LOMAS) 3

AVDA BARCELONA 1

C/ BARDALES 3

C/ BARRANCO COQUIN 3

C/ BARRIONUEVO 3

C/ BATALLA DE VILLAVICIOSA 3

PLAZA BEJANQUE 2

CL BELEN DE SARRAGA 3

AVDA BELEÑA (AG. VIVAS) 1

CL BELGICA 3

CL BENITA ASAS MANTEROLA 3

C/ BILBAO 3

C/ BOBADILLA (LOMAS) 3

C/ BOLARQUE (AG. VIVAS) 3

C/ BOLIVIA 1

CL BRIANDA DE MENDOZA Y LUNA 1

C/ BRIHUEGA 3

C/ BUDIERCA 3

C/ BUENAFUENTE (MANANTIA.) 3

AVDA BUENDIA (AG. VIVAS) 1

AVDA BUJEDA, LA (AG. VIVAS) 3

AV BULEVAR ALTO TAJO 1

AV BULEVAR CLARA CAMPOAMOR 1

AV BULEVAR LAS SIRENAS 3

PLAZA BURGAS, LAS (MANANT.) 1

AVDA BURGOS 1
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Ayuntamiento de Guadalajara

VÍA PÚBLICA CATEGORÍA TASAS Y PRECIOS

C/ CACERES 3

C/ CACHARRERIAS 3

C/ CADIZ (VAGUADA) 3

PLAZA CAIDOS GUERRA CIVIL 3

CL CALDERA DE TABURIENTE 3

CUSTA CALDERON 3

C/ CALNUEVAS 2

C/ CAM. VIEJO CABANILLAS 3

C/ CAMILO JOSE CELA 3

CL CAMPIÑA LA 3

C/ CAMPO VIEJO (LOMAS) 3

CL CANA HERMOSA 3

C/ CANDIDO LASO ESCUDERO 3

C/ CAÑAS, LAS (LOMAS) 2

C/ CAPT.ARENAS 3

PLAZA CAPT.BOIXAREU RIVERA 1

C/ CAPT.DIEGO DE URBINA 3

C/ CAPT.LUIS PIZAÑO 2

C/ CARABAÑA (MANANTIALES) 3

C/ CARD.GZLEZ. MENDOZA 1

C/ CARMEN 3

PLAZA CARMEN 3

CL CARMEN CONDE 3

CL CARMEN DE BURGOS 3

CL CARRERA, LA 1

C/ CARRET.ANT.MARCHAMALO 3

C/ CARRET.DE FONTANAR 3

C/ CARRET.DE MARCHAMALO 3

CL CARRIZAL 3

C/ CASAR, EL 3

C/ CASTELLON (VAGUADA) 3

AVDA CASTILLA 1
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VÍA PÚBLICA CATEGORÍA TASAS Y PRECIOS

PL CEUTA Y MELILLA (VAGUADA) 3

C/ CHILE 3

PSAJE CHILOECHES 3

CL CHIPRE 3

C/ CHORRON 1

C/ CIFUENTES 1

C/ CIUDAD REAL 3

C/ CLAVEL 3

C/ COGOLLUDO 3

C/ COLMENA, LA (LOMAS) 3

C/ COLMENILLA, LA (LOMAS) 3

C/ COLOMBIA 3

C/ COMANDANTE BARBERAN 3

PLAZA CONCEJO 3

AV CONCEPCION ARENAL 3

C/ CONCORDIA 3

PARQUE CONCORDIA 3

C/ CONDE DE CORUÑA 3

C/ CONDESA VEGA DEL POZO 3

C/ CONSTITUCION 1

C/ CORDOBA (VAGUADA) 3

C/ CORRALILLOS 3

C/ CORREDERA, LA (LOMAS) 3

C/ COSTA RICA 3

C/ COVADONGA 3

C/ CRISTO DE RIVAS 3

AVDA CRISTOBAL COLON 3

C/ CRONISTA JUAN CATALINA 3

C/ CRONISTA MANUEL SERRANO 3

TRVA CRUCES 3

CL CUBA 2

C/ CUENCA 3
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VÍA PÚBLICA CATEGORÍA TASAS Y PRECIOS

C/ CUTAMILLA (MANANTIALES) 3

CUSTA DAVALOS 3

PLAZA DAVALOS 3

C/ DE ALDONZA DE MENDOZA 2

C/ DE GABRIELA MISTRAL 3

C/ DEHESA, LA (LOMAS) 3

CL DINAMARCA 1

C/ DOCT. ASUERO 3

C/ DOCT. BENITO HERNANDO 1

C/ DOCT. CREUS 3

PASEO DOCT. FDEZ. IPARRAGUIRRE 1

C/ DOCT. FLEMING 1

PASAJE DOCT. FLEMING 3

C/ DOCT. GONZALEZ HIERRO 2

C/ DOCT. LAYNA SERRANO 1

C/ DOCT. MAYORAL 3

C/ DOCT. RAFAEL DE LA RICA 2

C/ DOCT. ROMAN ATIENZA 3

C/ DOCT. SANT.RAMON Y CAJAL 3

C/ DOCT. SERRANO 3

CL DOCTOR RICARDO SANZ 3

PLAZA DON PEDRO 3

C/ DON QUIJOTE 3

C/ DONANTE DE SANGRE 3

C/ DOS DE MAYO 3

CL DUENDE 3

C/ ECUADOR 3

CL EDUARDO GUITIAN 3

AVDA EJERCITO 1

URB EL CLAVIN 1

CL ELISA SORIANO FISHER 3

CL EMILIA PARDO BAZAN 3
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VÍA PÚBLICA CATEGORÍA TASAS Y PRECIOS

C/ ENR.BENITO CHAVARRI 3

C/ ENR.FLUITERS AGUADO 3

BLVAR ENTREPEÑAS (AG. VIVAS) 1

PZ ESPAÑA 3

C/ ESPLIEGO 3

PASEO ESTACION 3

PLAZA ESTACION FF.CC. 3

CL ESTRELLA 3

CL EULALIA ABAITUA 3

C/ EXPOSICION 3

C/ FABRICA 3

PLAZA FACUNDO ABAD 3

C/ FALLA 3

CL FEDERICA MONTSENY 3

C/ FEDERICO GARCIA LORCA 3

C/ FEDERICO LOPEZ 3

C/ FELIPE SOLANO ANTELO 1

C/ FERIAL 1

PLAZA FERNANDO BELADIEZ 3

TRVA FERNANDO BELADIEZ 3

CL FLOR 3

CL FRANCIA 3

C/ FRCO. CUESTA 3

C/ FRCO.ARITIO 1

PASEO FRCO.ARITMENDI 3

C/ FRCO.BOROBIA LOPEZ 3

C/ FRCO.MEDINA 3

C/ FRCO.PAULA BARRERA 3

C/ FRCO.QUEVEDO 3

C/ FRCO.TORRES 3

CL FRESNEDA 3

C/ FUENSANTA (MANANTIALES) 3
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VÍA PÚBLICA CATEGORÍA TASAS Y PRECIOS

C/ GENERAL MEDRANO MIGUEL 1

C/ GENERAL MOSCARDO GUZMAN 2

PLAZA GENERAL PRIM 3

TRVA GENERAL PRIM 3

C/ GENERAL VIVES CAMINO 1

C/ GERANIO 3

C/ GERONA (VAGUADA) 3

C/ GRANADOS 3

C/ GREGORIO SANZ 3

C/ GUADALAJARA-JALISCO 3

GTA GUARDIA CIVIL 3

C/ GUSTAVO ADOLFO BECQUER 1

C/ GUTIERREZ OREJON 3

CL HADAS LAS 3

AV HAYEDO DE LA TEJERA NEGRA 3

C/ HERMANOS FDEZ.GALIANO 1

CL HERMANOS GRIMM 3

C/ HERMENEGILDA PORTILLO 3

C/ HERNAN CORTES 3

CL HILARION GUERRA PRECIADO 3

CUSTA HITA 1

CL HOCES DEL CABRIEL 3

CL HOLANDA 3

PSAJE HORCHE 3

C/ HORNO DE SAN GIL 3

C/ HOSPITAL 3

C/ HOYA DE MARCHAN (LOMAS) 3

C/ HUESCA 3

C/ HUMANES MOHERNANDO 3

C/ IGLESIA 3

C/ INCLUSA 3

C/ INDEPENDENCIA 3
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VÍA PÚBLICA CATEGORÍA TASAS Y PRECIOS

C/ INGENIERO MARIÑO 1

PZ IRLANDA 3

CL ISABEL MUÑOZ CARAVACA 3

C/ ISABELA, LA (MANANTIALES) 1

C/ JADRAQUE 3

C/ JARA 3

C/ JARABA (MANANTIALES) 1

PLAZA JARDINILLO 3

C/ JAZMIN 3

C/ JESUS GARCIA PERDICES 3

C/ JORGE LUIS BORGES 1

PSAJE JORGE MANRIQUE 3

C/ JOSE ANTONIO OCHAITA 3

C/ JOSE DE CASTRO 3

PQUE JOSE DE CREEFT 3

C/ JOSE DE JUAN 3

PLAZA JOSE LUIS SAMPEDRO 3

CL JOSE LUIS VALCARCEL 3

C/ JOSE MARIA ALONSO GAMO 2

C/ JOSE MARIA JAUDENES 3

CL JOSEFINA CARABIAS 3

C/ JOVELLANOS 3

C/ JUAN BAUTISTA TOPETE 3

C/ JUAN DE AUSTRIA 3

C/ JUAN DIGES ANTON 1

C/ JUAN IGNACIO BEGOÑA 3

C/ JUAN MIRANDA 3

CL JUAN PABLO II 3

C/ JUAN RAMON JIMENEZ 3

C/ JUANA QUILEZ 3

CL JUANITA CRUZ 3

C/ JULIAN BESTEIRO 1
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VÍA PÚBLICA CATEGORÍA TASAS Y PRECIOS

CL LA TAJERA 3

C/ LAGUNA CHICA 3

C/ LAGUNA GRANDE (UP-7) 3

C/ LAGUNA LA COLMADA (UP-7) 3

C/ LAGUNA TARAVILLA(UP-7( 2

PQUE LAGUNAS, LAS 3

C/ LANJARON (MANANTIALES) 3

PSJE ALBALATE ZORITA 3

C/ LEON FELIPE 1

C/ LEOPOLDO ALAS “CLARIN” 1

C/ LEPANTO 3

C/ LERIDA 3

C/ LIVORNO 3

PLAZA LLANILLA, LA 3

C/ LUIS DE LUCENA 3

C/ LUIS IBARRA LANDETE 3

CL LUNA 3

CL LUXEMBURGO 2

C/ MADRID 1

TRVA MADRID 3

CL MAESTRO JOSE SIMON 3

C/ MAESTRO PINILLA 3

CL MAGO DE OZ 1

CL MAJUELO DE LA CALCETA 3

CL MAJUELO DEL CURA 3

C/ MALVARROSA (LOMAS) 3

URB. MANANTIALES LOS 3

PLAZA MANANTIALES, LOS 1

C/ MANUEL MACHADO 3

C/ MANUEL MEDRANO 3

C/ MANUEL PAEZ XARAMILLO 1

C/ MARCELINO MARTIN 3

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
43

Z9
W

2P
9G

TF
R

KE
TC

9Q
6J

AT
X2

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ua

da
la

ja
ra

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 4
7 

de
 1

13
 



 Pág. 48

 
Ayuntamiento de Guadalajara

VÍA PÚBLICA CATEGORÍA TASAS Y PRECIOS

C/ MARCELINO VILLANUEVA 3

C/ MARGARITA SALAS 2

CL MARGARITA XIRGU 1

CL MARIA BLANCHARD 3

CL MARIA DE ECHARRI 3

CL MARIA DE MAEZTU 3

CL MARIA LEJARRAGA 3

CL MARIA MOLINER 3

CL MARIA PACHECO 1

CL MARIA ZAMBRANO 3

CL MARIANO COLMENAR HUERTA 3

GTA MARINA ESPAÑOLA 3

PLAZA MARLASCA 3

C/ MARQUES 3

C/ MARQUES MONTESCLAROS (BAJA) 3

C/ MARQUES SANTILLANA 1

PLAZA MARQUES VILLAMEJOR 3

C/ MARTIRES CARMELITAS 3

CL MARUJA MALLO 1

C/ MATADERO 3

CUSTA MATADERO 3

C/ MAYOR 2

PLAZA MAYOR 3

TRVA MEDINA 3

C/ MEJICO 3

C/ MEJORANA 3

CL MELERO ALCARREÑO 3

C/ MERCED 3

AV MERCEDES GAIBROIS 1

CL MIEL DE LA ALCARRIA 3

C/ MIGUEL DE CERVANTES 3

C/ MIGUEL FLUITERS 1
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VÍA PÚBLICA CATEGORÍA TASAS Y PRECIOS

C/ MIGUEL HERNANDEZ 3

C/ MINA 2

C/ MIRALRIO (LOMAS) 3

C/ MOLINA DE ARAGON 3

C/ MONDEJAR 3

C/ MONJARDIN (LOMAS) 3

CL MONTAÑA DE COVADONGA 3

C/ MONTEMAR 3

PLAZA MORENO 3

C/ MOZART 3

C/ NARDO 3

C/ NAVAS DE TOLOSA 3

C/ NITRA 3

C/ NORMAL, LA 3

TRVA NUEVO ALAMIN 3

URB. NUEVO ALAMIN 1

C/ NUNNEATON 3

C/ NUÑO BELTRAN GUZMAN 3

PZ OCIO 3

C/ OLMEDA DE LAS MONJAS (LOMAS) 3

PLAZA OÑATE 3

CL ORDESA 3

PLAZA PABLO IGLESIAS 3

C/ PABLO NERUDA 3

C/ PADRE FELIX FLORES 3

C/ PADRE HERNANDO PECHA 3

C/ PADRE MELCHOR CANO 1

C/ PADRE TABERNERO 2

C/ PALENCIA 3

AVDA PALMACES JADRAQUE (AG. VIVAS) 3

C/ PAPA JUAN XXIII 3

C/ PAPA PIO XII 3
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VÍA PÚBLICA CATEGORÍA TASAS Y PRECIOS

C/ PARAGUAY 3

C/ PAREJA SERRADA 3

C/ PARMA 3

C/ PASTRANA 3

PLAZA PAZ, LA 3

CL PEDRO CASTILLO GALVEZ 3

C/ PEDRO PASCUAL 3

C/ PEDRO SALINAS 3

AVDA PEDRO SANZ VAZQUEZ 1

CL PEÑALVER 3

C/ PERAL 3

C/ PERDTA.LUIS CORDAVIAS 3

C/ PERU 2

C/ PESCADORES 3

C/ PESO GORDO (LOMAS) 3

C/ PICO OCEJON 3

C/ PINT.ANTONIO RINCON 3

C/ PINT.CASTO PLASENCIA 3

C/ PIZARRO 3

C/ POETA RAMON DE GARCIASOL 1

C/ POETAS 3

AV PORTUGAL 3

C/ PRADO TARACENA (LOMAS) 2

CL PRINCESAS 3

CL PROVINCIA 3

CMNO RANCHO BLANCO 3

C/ REDONDEL, EL (LOMAS) 3

C/ REGINO PRADILLO 3

CL REINO UNIDO 3

CL REMEDIOS VARO 3

C/ RIO 3

CL RIO ABLANQUEJO 3
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VÍA PÚBLICA CATEGORÍA TASAS Y PRECIOS

AV RIO ALCORON 3

CL RIO ALIENDRE 3

AV RIO ARANDILLA 3

CL RIO BERBELLIDO 3

C/ RIO BORNOVA 3

CL RIO BULLONES 3

CL RIO CABRILLAS 3

CL RIO CAÑAMARES 3

CL RIO DE LA VEGA 3

CL RIO DULCE 3

CL RIO GUADIELA 3

C/ RIO HENARES 3

CL RIO JARAMILLA 3

CL RIO LA SOLANA 3

CL RIO LINARES 3

CL RIO MANADERO 3

CL RIO MATAYEGUAS 3

CL RIO OMPOLVEDA 3

CL RIO PEÑON 3

CL RIO PIEDRA 3

CL RIO PRA 3

CL RIO SALADO 3

CL RIO SAN ANDRES 3

CL RIO SONSAZ 2

C/ RIO SORBE 3

CL RIO TAJO 3

CL RIO TAJUÑA 3

CL RIO TOROTE 3

CL RIO UNGRIA 3

CL RIO VADILLO 3

CL RIO VEGUILLAS 3

CL RIO VINDEL 3
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VÍA PÚBLICA CATEGORÍA TASAS Y PRECIOS

PZ RIO ZARZA 3

AVDA ROANNE 3

C/ ROMERAL, EL (LOMAS) 3

C/ ROMERO 3

C/ ROMEROSA, LA (LOMAS) 3

C/ RONCESVALLES 3

C/ RONDA, LA 3

C/ ROSAL 3

CL ROTUNDIFOLIA 3

C/ RUFINO BLANCO 1

C/ SACEDON 3

C/ SALAMANCA 3

C/ SALAZARAS 3

AVDA SALINERA, LA 1

C/ SALVADOR ALLENDE 3

C/ SALVADOR DALI 1

C/ SALVADOR EMBID 3

C/ SALVADOR, EL 3

C/ SALVIA 3

PLAZA SAN ANTONIO 3

RONDA SAN ANTONIO 3

C/ SAN BARTOLOME 3

C/ SAN BERNARDO 3

C/ SAN ESTEBAN 3

PLAZA SAN ESTEBAN 3

C/ SAN GIL 3

C/ SAN ISIDRO 2

C/ SAN JUAN BAUTISTA 2

C/ SAN JUAN DE DIOS 2

CUSTA SAN MIGUEL 2

TRVA SAN MIGUEL 3

C/ SAN QUINTIN 3
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VÍA PÚBLICA CATEGORÍA TASAS Y PRECIOS

C/ SAN ROQUE 1

PASEO SAN ROQUE 3

TRVA SAN ROQUE 3

C/ SAN SEBASTIAN 3

PLAZA SANTA MARIA 3

C/ SANTA MARIA CABEZA 3

AVDA SANTA MARIA MICAELA 1

C/ SANTA TERESA DE JESUS 1

C/ SANTANDER 3

PLAZA SANTO DOMINGO 3

TRVA SANTO DOMINGO 3

CL SATURNINO CALLEJA 1

C/ SEGOVIA 3

C/ SEGUNDO PASTOR 3

CL SEÑORIO DE MOLINA 1

C/ SEVILLA 3

CL SIERRA DE AYLLON 3

CL SIERRA LA 3

PSAJE SIERRA MENERA 3

CL SIERRA MINISTRA 3

CL SIERRA NEVADA 3

C/ SIGÜENZA 1

C/ SINAGOGA 3

C/ SOLAN DE CABRAS (MANANTIALES) 1

C/ SOLARES (MANANTIALES) 3

CL SOPETRAN 3

PLAZA SOR MARIA LOVELLE 3

C/ SOR PATROCINIO 3

C/ SORIA 1

CL TABLAS DE DAIMIEL 3

C/ TARRAGONA 3

C/ TENDILLA 3
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VÍA PÚBLICA CATEGORÍA TASAS Y PRECIOS

C/ TENIENTE FIGUEROA 3

C/ TENIENTE GONZALO HERRANZ 3

CL TERESA CLARAMUNT 3

C/ TERUEL 3

CL TIMANFAYA 3

C/ TIRSO DE MOLINA 3

C/ TOLEDO 1

C/ TOMAS CAMARILLO 3

C/ TOMILLO 3

C/ TORREON DEL ALAMIN 3

C/ TRAFALGAR 3

C/ TRILLO 3

C/ TURINA 3

C/ URUGUAY 3

AVDA VADO, EL (AG. VIVAS) 1

C/ VALENCIA 3

C/ VALLADOLID 3

C/ VASCO NUÑEZ BALBOA 3

AVDA VENEZUELA 1

CL VIA APICOLA 3

C/ VICENTE ALEIXANDRE 3

C/ VIÑA PLANA 3

CL VIRGEN DE CASTEJON 3

PLAZA VIRGEN DE LA ANTIGUA 2

CL VIRGEN DE LA HOZ 3

CL VIRGEN DE LA PEÑA 3

CL VIRGEN DE LA SALCEDA 3

CL VIRGEN DE LA SALUD BARBAT 3

C/ VIRGEN DE LA SOLEDAD 1

CL VIRGEN DE LOS ENEBRALES 3

CL VIRGEN DE LOS OLMOS 3

CL VIRGEN DE MINERVA 3
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VÍA PÚBLICA CATEGORÍA TASAS Y PRECIOS

CL VIRGEN DE PEÑAHORA 3

CL VIRGEN DE SOPETRAN 3

CL VIRGEN DE VALBUENA 3

C/ VIRGEN DEL AMPARO 1

CL VIRGEN DEL MADROÑAL 3

CL VIRGEN DEL ROBUSTO 3

CL VIRGEN DEL SAZ 2

PASAJE VIRGEN DEL SOCORRO 3

C/ VIZCONDESA JORBALAN 3

CL WALT DISNEY 3

C/ WENCESLAO ARGUMOSA 1

C/ YUNQUERA HENARES 3

C/ ZAMORA 3

C/ ZARAGOZA 1

C/ ZARZAL, EL (LOMAS) 3

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017de747119409ce?startAt=281.0 0h 04' 41'

3.-  EXPEDIENTE  14353/2020.  NOMBRAMIENTO  DE  REPRESENTANTES  EN 
CONSEJOS DE BARRIO.

El  Sr.  Alcalde,  da cuenta  de la  propuesta  de nombramiento  de Vocales  en 
representación de la Asociación Local de Economía Circular de Guadalajara  y de la 
Asociación de Vecinos Defensores Adoratrices en Consejos de Barrio.

De conformidad con el artículo 29 del Reglamento municipal de Participación 
Ciudadana, por unanimidad de los miembros asistentes, la Corporación acuerda:

Primero.-  Nombrar  a los siguientes titulares para formar  parte  de los  Consejos  de 
Barrio:

- Consejo de Barrio número 6. Aguas Vivas, El Alamín y Bejanque:

Vocal designado Ramiro Bueno Martínez, en representación de la Asociación Local de 
Economía Circular de Guadalajara.

- Consejo de Barrio número 5. Las Adoratrices, Ferial-Panteón y adyacentes:

Vocal designado Nuria García Benito, en representación de la Asociación de Vecinos 
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Defensores Adoratrices.

Segundo.- Notificar el presente acuerdo de conformidad con lo establecido en la Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017de747119409ce?startAt=2029.0 0h 33' 49'

4.- EXPEDIENTE 5264/2021. NOMBRAMIENTO DE VOCALÍAS INTEGRANTES DEL 
CONSEJO SECTORIAL DE MEDIO AMBIENTE.

El Sr. Alcalde da cuenta de la propuesta de designación de representantes en 
el Consejo Sectorial de Medio Ambiente así como de la propuesta de rectificación de 
error de transcripción en el acuerdo plenario de 26 de noviembre de 2021.

De  conformidad  con  el  artículo  10  del  Reglamento  Regulador  del  Consejo 
Sectorial de Medio Ambiente del Ayuntamiento de Guadalajara, por unanimidad de los 
miembros asistentes, la Corporación acuerda:

Primero.- Nombrar los siguientes titular y suplente para formar las vocalías integrantes 
del  Consejo  Sectorial  de  Medio  Ambiente  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  en  el 
apartado que se detalla:

3.2.  Seis  representantes  como  máximo,  de  las  asociaciones  de  Guadalajara  que 
trabajen en favor de la promoción del medio ambiente.

Los vocales designados son: 

– Asociación Cultural Grupo de Anillamiento Aegithalos
Titular: Miguel Letón Fernández.
Suplente: Guillermo González Medina.

Segundo.- Notificar la presente Resolución de conformidad con lo establecido en la 
Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas.

Tercero.- En la sesión plenaria de 26 de noviembre de 2021 se nombraron titulares y 
suplentes  para  formar  las  vocalías  integrantes  del  Consejo  Sectorial  de 
Medioambiente del  Ayuntamiento de Guadalajara.  No obstante,  se ha verificado la 
existencia  de  un  error  de  transcripción  en  el  acuerdo  adoptado  al  efecto,  y  su 
discrepancia  con  la  propuesta  contenida  en  el  expediente  administrativo 
correspondiente.

Visto lo cual, se acuerda rectificar dicho acuerdo en el sentido siguiente:
(...) 
● Donde dice: 
3.2.  Seis  representantes  como  máximo,  de  las  asociaciones  de  Guadalajara  que 
trabajen en favor de la promoción del medio ambiente 
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Los/las vocales designados son:
(...) 
- Grupo Local de WWF España
Titular: Montserrat Latorre Latorre.

● Debe decir: 
3.2.  Seis  representantes  como  máximo,  de  las  asociaciones  de  Guadalajara  que 
trabajen en favor de la promoción del medio ambiente 
Los/las vocales designados son: 
(...) 
- Grupo Local de WWF España
Titular: Jaqueline Gómez Navarro. 
Suplente: Montserrat Latorre Lacorte.

(...) 
● Donde dice: 
3.4 Una persona en representación del Consejo Escolar de Localidad designado por el 
propio Consejo Escolar 
No constan vocales designados 

● Debe decir: 
3.4 Una persona en representación del Consejo Escolar de Localidad designado por el 
propio Consejo Escolar 
Titular: Matilde Bautista Santón.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017de747119409ce?startAt=2070.0 0h 34' 30'

De conformidad con lo acordado en la Junta de Portavoces, los dos siguientes 
puntos del orden del día se debaten conjuntamente.

5.- EXPEDIENTE 6558/2021. DACIÓN DE CUENTA AL PLENO DEL SUMINISTRO 
DE INFORMACIÓN PREVISTA EN LA LEY ORGÁNICA 2/2012 (LOEPSF) DE 27 DE 
ABRIL,  DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA Y SOSTENIBILIDAD FINANCIERA 
CORRESPONDIENTES AL TERCER TRIMESTRE DE 2021. 

Dada  cuenta  del  expediente  por  la  Sra.  De  Luz, Concejala  Delegada  de 
Hacienda y Gestión Presupuestaria, y previas las intervenciones de los Portavoces 
de los Grupos Municipales, en los términos concretos que constan en la grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al 
inicio de la presente acta.

Previo  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda,  la 
Corporación  queda  enterada  de  la  dación  de  cuenta  al  Pleno  del  suministro  de 
información  prevista  en  la  Ley  Orgánica  2/2012  (LOEPSF)  de  27  de  abril,  de 
estabilidad  presupuestaria  y  sostenibilidad  financiera  correspondientes  al  tercer 
trimestre de 2021.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
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ff8080817989e35f017de747119409ce?startAt=2127.0 0h 35' 27'

6.-  EXPEDIENTE 19377/2021.  DACIÓN DE CUENTA AL PLENO  DEL INFORME 
SOBRE  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LA  LEY  15/2010,  DE  5  DE  JULIO,  DE 
MODIFICACIÓN DE LA LEY 3/2004,  DE  29  DE DICIEMBRE,  POR LA QUE SE 
ESTABLECEN  MEDIDAS  DE  LUCHA  CONTRA  LA  MOROSIDAD  EN  LAS 
OPERACIONES COMERCIALES, CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE 
DE 2021. 

Dada  cuenta  del  expediente  por  la  Sra.  De  Luz, Concejala  Delegada  de 
Hacienda y Gestión Presupuestaria, y previas las intervenciones de los Portavoces 
de los Grupos Municipales, en los términos concretos que constan en la grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al 
inicio de la presente acta.

Previo  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda,  la 
Corporación queda enterada de la dación de cuenta al  Pleno del informe sobre el 
cumplimiento de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 
de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales, correspondiente al tercer trimestre de 2021.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017de747119409ce?startAt=2127.0 0h 35' 27'

7.-  EXPEDIENTE  18455/2021.  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  INICIAL  DEL 
REGLAMENTO DEL CONSEJO SECTORIAL DE CULTURA.

Por  la  Concejala  Delegada  de  Cultura,  Sra.  Serrano, se  da  cuenta  del 
expediente  tramitado  para  la  aprobación  inicial  del  Reglamento  de  organización  y 
funcionamiento  del  Consejo  Municipal  de  Cultura,  así  como  de  las  enmiendas 
presentadas por los Grupos Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike, de las que, en 
la correspondiente Comisión, se han aceptado 12 y se han realizado 3 enmiendas 
transaccionales que mejoran el texto.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De  conformidad  con  el  dictamen de  la  Comisión  Informativa  de  Bienestar 
Social, Turismo y Asuntos Generales, por unanimidad de los miembros asistentes; la 
Corporación acuerda:

Primero.- Aprobar inicialmente el Reglamento de Organización y Funcionamiento del 
Consejo Municipal de Cultura con la siguiente redacción:

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO 

MUNICIPAL DE   CULTURA  
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Exposición de Motivos

La Constitución Española señala en su artículo 9.2. que “corresponde a los 
poderes  públicos  promover  las  condiciones  para  que  la  libertad  y  la  igualdad  del 
individuo y  de los grupos en  que  se integra sean reales  y  efectivos;  remover  los 
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de toda la 
ciudadanía en la vida política, económica, cultural y social”.

Para  seguir  profundizando en  la  consolidación  de  la  democracia  y  en  los 
principios que la inspiran, es necesario que el concepto democracia representativa, 
vaya  unido  al  de  democracia  participativa,  de  forma  que  los  representantes 
municipales gobiernen no solamente por y para la ciudadanía, sino con la ciudadanía. 

Nuestra Constitución, en los artículos 9.2 y 23, establece la obligación de los 
poderes públicos de fomentar la participación en asuntos sociales dentro del Estado 
Democrático y de Derecho, promulgando al mismo tiempo el derecho de la ciudadanía 
a participar en asuntos públicos.

El municipio es la entidad básica de la organización territorial del Estado y el  
cauce inmediato de participación de la ciudadanía en los asuntos políticos.

El  artículo  44.1  de nuestra  Constitución  recoge que  los  poderes  públicos 
promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la que todos tienen derecho.

La ciudad de Guadalajara tiene una notable actividad cultural que se pone de 
manifiesto en la diversidad de actividades culturales de todo género que se dan en ella 
a  lo  largo del  año,  en el  denso tejido asociativo relacionado con la  cultura,  en el  
dinamismo de las instituciones que programan y mantienen la cultura y en el gran 
número  de creadores y  creadoras que  desarrollan su actividad  en  la  ciudad  y su 
entorno  inmediato.  Además,  existe  una  ciudadanía  notablemente  interesada  en  la 
política cultural municipal. 

En  los  últimos  meses  se  ha  modificado  sustancialmente  la  estructura 
administrativa del Área de Cultura, cuyo máximo exponente ha sido la integración del 
antiguo Patronato Municipal de Cultura en el Ayuntamiento, de manera que ha pasado 
a ser  gestionada como el  resto  de las áreas municipales,  desde los servicios del 
propio Ayuntamiento. Con posterioridad a esta integración, la ya Concejalía de Cultura 
y Patrimonio Histórico ha puesto en marcha la redacción de un Plan Estratégico de 
Cultura, cuyos trabajos han propiciado encuentros con los diversos sectores culturales 
de  la  ciudad  que  han  evidenciado  la  necesidad  de  consolidar  estos  espacios  de 
encuentro y de establecer mecanismos de cooperación entre las diversas iniciativas 
individuales y colectivas.

La participación de la ciudadanía en la política cultural de la ciudad solo puede 
conseguirse mediante la existencia de un órgano estable, con representación de todos 
los sectores implicados y que teniendo carácter consultivo tenga, al mismo tiempo, la 
capacidad de articular la participación en aquellos asuntos de especial relevancia que 
así lo requieran. Atendiendo a estas consideraciones, el Ayuntamiento de Guadalajara 
crea el Consejo  Sectorial de Cultura cuya creación y reglamentación aquí se propone.

El  Consejo  Sectorial  de  Cultura  tiene  que  constituir  un  espacio  de  libre 
expresión, cuya regulación deberá garantizar su continuidad y estabilidad más allá de 
los cambios de gobierno municipal que se produzcan a lo largo del tiempo.
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Se pretende con  él  aumentar  y  canalizar  la  participación  ciudadana en  el 
ámbito cultural, mediante su intervención en las propuestas culturales, en su debate y 
en  su  evaluación.  Para  ello  ha  de  tener,  además,  mecanismos  que  permitan  su 
seguimiento  por  parte  de  la  ciudadanía  interesada,  es  decir,  de  todos  a  quienes 
incumben sus propuestas, aunque no formen parte directa del Consejo.

La creación  de  este  Consejo  Sectorial  es  imprescindible  para  canalizar  la 
participación  ciudadana  en  el  ámbito  de  su  competencia,  de  conformidad  con  lo 
previsto en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas.  Este  órgano  precisa  una 
regulación  propia,  es  decir,  un  reglamento  que  establezca  los  procedimientos  de 
selección de las personas que lo constituyan, que contemple sus funciones y ámbitos 
de  competencia,  los  plazos  de  su  renovación,  y,  en  definitiva,  su  estructura 
organizativa y su sistema de toma de decisiones, así como el alcance de las mismas.

El  26  de  junio  de  2020  se  modificó  en  sesión  plenaria  celebrada  en  el  
Ayuntamiento  de  Guadalajara  el  artículo  27  del  Reglamento  de  Participación 
Ciudadana para  introducir  la  creación  del  Consejo  Sectorial  de  Cultura.  En  dicho 
reglamento  se  determina  que  los  Consejos  Sectoriales  se  regirán  por  las  normas 
contenidas en los respectivos reglamentos reguladores de cada Consejo Sectorial, en 
cuanto a su composición, organización, funcionamiento y adaptaciones.

El  presente  Reglamento  se  ajusta  a  los  principios  de  necesidad,  eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia señalados en la Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas.

El Ayuntamiento posibilitará el acceso al presente Reglamento a través de los 
términos establecidos en el artículo 7.c) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

De  acuerdo  con  el  principio  de  eficiencia,  la  aplicación  del  presente 
Reglamento  no  supone  el  incremento  de  cargas  administrativas  innecesarias  o 
accesorias  y  mantiene la  racionalidad  en la  aplicación de los  recursos  públicos  a 
destinar.

Por  ello,  al  amparo  de  lo  dispuesto  en  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  de 
reguladora de Bases del Régimen Local; en el artículo 27 del Reglamento Orgánico de 
Participación  Ciudadana  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara;  y  en  el  Real  Decreto 
2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de 
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  se 
constituye el Consejo Sectorial de Cultura del Ayuntamiento de Guadalajara, que se 
regirá por el presente Reglamento.

Capítulo I – DISPOSICIONES GENERALES

.Artículo 1. Objeto y creación

El Consejo Sectorial de Cultura es el Órgano Colegiado de ámbito municipal 
para la participación democrática, información, asesoramiento, consulta y control  de 
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las políticas que, en materia de cultura y su promoción se lleven a cabo en la ciudad.

El presente Reglamento tiene por objeto regular la organización, competencias 
y funcionamiento del Consejo Sectorial de Cultura del municipio de Guadalajara, como 
órgano de debate, reflexión, informe, evaluación y propuesta en relación con líneas y 
actuaciones de las políticas sobre la cultura en el municipio de Guadalajara. 

Promoverá un funcionamiento transparente, horizontal y continuo que permita 
a todas las personas participar.

El Consejo Sectorial de  Cultura del municipio de Guadalajara es un órgano 
colegiado, con propia capacidad para autoorganizarse, siendo un espacio de trabajo 
permanente  y  de  construcción  en  las  políticas  de  cultura del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara,  a  través  del  cual  se  canaliza  la  participación  de  los  colectivos 
representativos de la cultura de la ciudad, o de otros colectivos que se dediquen a la 
promoción cultural,  dando también participación a  aquellas  entidades o grupos de 
personas no asociadas que en sus fines y actividades promuevan la promoción de la 
cultura en la ciudad de Guadalajara.

Se constituye con el objeto de mantener una corriente de información, estudio 
y deliberación entre todos los sectores del municipio para en definitiva promover la 
mejora de la calidad de la oferta cultural en Guadalajara.

.Artículo 2. Régimen jurídico

El  Consejo  Sectorial  de  Cultura  se  regirá  por  lo  establecido  en  este 
Reglamento  y  en  lo  no  previsto  en el  mismo,  se  aplicará  lo  dispuesto  en  la  Ley  
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 39/2015, 
de 1  de octubre,  del  Procedimiento Administrativo  Común de las Administraciones 
Públicas y en el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba  
el Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las entidades 
locales y demás normativa de aplicación.

.

.Artículo 3. Adscripción y sede

El Consejo Sectorial de Cultura de la ciudad de Guadalajara estará adscrito a 
la Concejalía competente en materia  de Cultura que anualmente consignará en el 
Presupuesto General una cantidad destinada a financiar actuaciones del Consejo. 

Los miembros del Consejo podrán recabar del Ayuntamiento la información 
necesaria para el adecuado cumplimiento de sus fines. 

El Ayuntamiento dispondrá la asignación de una sede no permanente para el 
Consejo  Sectorial  de  Cultura de  la  ciudad  de  Guadalajara  y  facilitará  los  medios 
oportunos para el cumplimiento de sus fines y su adecuado funcionamiento.

.

.Artículo 4. Objetivos del Consejo

Es finalidad básica del  Consejo colaborar y asesorar en la planificación, el 
desarrollo  y  la  evaluación de las políticas culturales de la  ciudad.  Para ello  se le  
atribuyen las siguientes competencias:

1. Actuar como órgano consultivo y de asesoramiento, a petición de la concejalía 
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y del Ayuntamiento, en las actuaciones y decisiones que deban adoptar la 
concejalía de Cultura o el Ayuntamiento, en el ejercicio de sus competencias 
en materia cultural y patrimonial.

2. Favorecer  la  participación  ciudadana  en  la  definición  de  las  políticas  y 
estrategias culturales.

3. Potenciar la creatividad e innovación cultural y apoyar la creación y la difusión 
artística en el municipio, en todas sus manifestaciones.

4. Proponer las medidas necesarias para conseguir la igualdad de la ciudadanía 
en el acceso a la cultura, poniendo énfasis en la equitativa distribución de 
todas sus manifestaciones en los barrios y en las pedanías.

5. Participar en la elaboración de informes y planes a propuesta de la concejalía 
y/o el Pleno del Ayuntamiento, o del propio Pleno del Consejo sectorial, para 
evaluar  la  idoneidad  de  las  actuaciones  seleccionadas  analizando  su 
efectividad.

6. Proponer las medidas necesarias para promover, identificar, proteger y difundir 
el patrimonio cultural e histórico de la ciudad en todas sus modalidades.

7. Conocer  y  asesorar  sobre  los  planes  de  actuación  municipales  y  de  las 
direcciones de los centros culturales y teatros de gestión municipal.

8. Elaborar  propuestas  propias  para  someterlas  a  la  consideración  de  la 
concejalía.

9. Recabar información, previa petición razonada, acerca de los distintos temas 
de interés para la promoción de la cultura.

10. Cualquier otra competencia o finalidad que se le atribuya por disposición legal o 
reglamentaria.

Artículo 5. Funciones del Consejo

Corresponderán al Consejo Municipal de Cultura las siguientes funciones:

• Elaborar y revisar los diferentes Planes Estratégicos de Cultura, analizando la 
situación de la  actividad cultural en cada momento, para cada segmento de 
edad y  en cada  ámbito  de  actuación.  En cualquier  caso  los  datos  estarán 
desagregados  por  sexos  haciendo  campañas  específicas  para  paliar  las 
brechas que se pudieran identificar.
• Participar en la elaboración de las bases y en la propuesta de concesión de 
las cantidades que en concepto de subvenciones en materia de promoción de 
la cultura el Ayuntamiento conceda a las diversas asociaciones, organizaciones 
o colectivos.
• Obtener información y ser informado de las actuaciones llevabas a cabo en el 
ámbito cultural.
• Colaborar en la política de promoción de la cultura en la ciudad.
• Conocer los proyectos normativos y reglamentarios municipales que incidan 
en cuestiones relacionadas con la política cultural.
• La  transmisión  a  las  administraciones  competentes,  de  todas  aquellas 
demandas que el Consejo considere para la mejora de la actividad cultural.
• Comunicar  e  informar  periódicamente  de  sus  trabajos  al  conjunto  de  la 
comunidad  cultural pudiendo  realizarse  sesiones  informativas  ampliadas, 
dirigidas a colectivos interesados en temas específicos con el fin de informar 
con respecto a estos y recoger opiniones.
• Tomar razón del presupuesto anual de la Concejalía de Cultura.

CAPÍTULO II – COMPOSICIÓN DEL CONSEJO
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.

.Artículo 6. Órganos del Consejo

 El Consejo tendrá los siguientes órganos: 

a) Presidencia
b) Vicepresidencia
c) Secretaría
d) Pleno
e) Comisiones de área

.

.Artículo 7. La Presidencia del Consejo

La  presidencia  será  ejercida  por  la  persona  que  ostente  la  alcaldía  o  el 
concejal o concejala en quien delegue.

Corresponde a la Presidencia:

1. Presidir y coordinar la actuación del Consejo.
2. Convocar las sesiones y fijar el orden del día de cada una de ellas.
3. Moderar el desarrollo de las sesiones, dirimiendo con su voto los empates que 

se produzcan.
4. Velar por el cumplimiento de los fines propios del Consejo y por la adecuación 

de su actuación a lo dispuesto en la normativa vigente.
5. Velar por el cumplimiento de los acuerdos que se adopten por el Consejo.
6. Visar las actas de las sesiones.
7. Representar al Consejo.
8. Asumir  las  competencias  no  atribuidas  expresamente  a  otro  órgano  del 

Consejo y ejercer cuantas otras atribuciones le sean inherentes a su condición 
de titular de la Presidencia del Consejo.

.Artículo 8. La Vicepresidencia

La Vicepresidencia será ejercida por la persona que ostente las competencias 
en materia de cultura, o el concejal o concejala en quien delegue. 
Corresponde a la Vicepresidencia:

1. Sustituir al presidente, asumiendo sus funciones, en los casos de vacante o 
ausencia.

2. Asumir las funciones que la presidencia le delegue.
3. Apoyar y asesorar a la presidencia.

.Artículo 9. La Secretaría del Consejo

La Secretaría será desempeñada por un funcionario o funcionaria municipal 
del Servicio de Cultura, designado por quien ostente la presidencia del Consejo. Bajo 
la dirección de la presidencia, serán sus funciones:

− Cursar  las  convocatorias  de las sesiones del  Pleno,  acompañadas del 
orden del día, la documentación pertinente, y el acta de la sesión anterior.

− Asistir con voz, pero sin voto, a las sesiones del Pleno, y redactar y firmar 
las  actas,  así  como publicar  sus  extractos  en  los  canales  propios  del 
Ayuntamiento.

− Extender  las  certificaciones  a  que  hubiera  lugar  de  los  acuerdos 
adoptados.

− Elaborar la memoria anual del Consejo para su aprobación posterior por el 
Pleno.

− En general,  cumplir  con los preceptos legales vinculados al  cargo que 
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desempeña.

CAPÍTULO III – EL PLENO DEL CONSEJO

Artículo 10. El Pleno

El Pleno del Consejo de Cultura del municipio de Guadalajara es el órgano de 
decisión y formación de la voluntad del Consejo. 

Sus atribuciones y competencias son las enumeradas en el artículo 4 de este 
Reglamento. 
Estará compuesto por los siguientes miembros:

- La persona titular de la Presidencia.

- La persona titular de la Vicepresidencia.

- La persona titular de la Secretaría, con voz pero sin voto.

- Representantes de la Corporación:

• Una  persona  representante  de  cada  uno  de  los  grupos  políticos  con 
representación municipal.

• Dos representantes de cada una de las comisiones de área, elegidas por las 
personas que forman parte de las comisiones.

• Técnicos y  técnicas responsables de las áreas relacionadas con cultura  y 
festejos

• Hasta tres personas de reconocido prestigio en materia cultural en la ciudad.

• El/la cronista oficial de Guadalajara, o uno/a elegido por ellos mismos en el 
caso de haber más de uno.

• Una persona en representación de la Consejería del Gobierno de Castillla-La 
Mancha que ostente las competencias en materia cultural.

• Una persona por cada una de las dos instituciones universitarias presentes en 
la ciudad.

• Una  persona  en  representación  de  las  entidades  empresariales  que 
desarrollen actividades culturales en la ciudad.

• Una persona en representación de la mesa sectorial de cultura

Se  podrá  designar  un  suplente  por  cada  entidad  representada  para  la 
sustitución del titular en el caso de imposibilidad del mismo de asistir a alguna de las 
reuniones.  A las  reuniones del  Consejo  o  de  las  Comisiones  de  Área  podrán  ser 
convocadas a propuesta de cualquier miembro del Consejo y previa autorización de la 
Presidencia, con voz pero sin voto, aquellas personas, instituciones y/o empresas que 
se consideren adecuadas por razón de su competencia o actividad en función de las 
materias que vayan a ser objeto de examen y se contará con especialistas siempre 
que la materia objeto de atención lo requiera.
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.

.Artículo 11. Las Comisiones de área

La  diversidad  de  ámbitos  culturales  aconseja  el  establecimiento  de  estas 
comisiones, que tratarán específicamente de los asuntos de las respectivas áreas. Sin 
perjuicio de otras propuestas por el propio Consejo en el desarrollo de sus funciones,  
se establecerán las siguientes:

− Artes plásticas.
− Artes escénicas.
− Libro y literatura.
− Música.
− Audiovisual, cine y fotografía.
− Patrimonio histórico y cultural.
− Cultura científica y tecnológica.

Las comisiones recogerán las aspiraciones, propuestas, ideas y sugerencias 
de las asociaciones culturales y de la ciudadanía en general, para su traslado al Pleno 
del Consejo por medio de sus representantes.

Artículo 12. Atribuciones del Pleno

Serán atribuciones del Pleno del Consejo:

• La creación y disolución de las Comisiones de Área que se estimen oportunas 
y el debate sobre las propuestas que realicen éstas, para el planteamiento de 
las líneas generales de actuación del Consejo.

• Fijar las líneas generales de actuación del Consejo Sectorial de Cultura.
• Proponer  al  Ayuntamiento  de  Guadalajara  la  modificación  del  presente 

Reglamento, previo acuerdo adoptado con el voto favorable de la mayoría de 
los miembros presentes.

• Recibir cuentas de las actividades, proyectos y actuaciones relacionadas en 
materias de cultura, a lo largo del año y a su vez proponer aquellas otras para 
valorar por la respectiva Concejalía.

• Aprobar las iniciativas, resoluciones y proyectos que se estimen oportunos.
• Hacer seguimiento de la implementación del Plan Estratégico de Cultura de la 

ciudad de Guadalajara.

Artículo 13. Derechos y deberes de los miembros de órganos del Consejo

Los derechos de las personas miembros del Consejo Sectorial de Cultura son:
• Recibir,  con  antelación  suficiente,  la  convocatoria  con  su  correspondiente 

Orden del Día. Así como la información sobre los temas a tratar que figuren, 
que estará a disposición de sus miembros en igual plazo.

• Participar en los debates de las sesiones.
• Ejercer  su  derecho  al  voto,  en  el  caso  de  poseerlo  y  formular  su  voto 

particular,  así  como  expresar  el  sentido  de  su  voto  y  los  motivos  que  lo  
justifiquen.

• Presentar las propuestas y sugerencias para la adopción de acuerdos por el 
Pleno  del  Consejo  o  para  su  estudio  en  las  Comisiones  de  Área,  de 
conformidad con el procedimiento establecido en este Reglamento, así como 
formular ruegos y preguntas.

• Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas.
• Las funciones de representación del Consejo sólo podrán ser otorgadas a sus 

miembros cuando se haya adoptado válidamente en acuerdos de los órganos 
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colegiados para cada caso concreto.
• Tener acceso a las actas de las Comisiones de Área.

Los deberes de las personas miembros del Consejo Sectorial de Cultura son:

• Cumplir  y  hacer  cumplir  los  acuerdos  adoptados,  así  como  el  presente 
Reglamento.

• Asistir a las reuniones del Consejo.
• Aceptar los cargos para los que fueron nombrados.
• Comunicar, en su caso, a la Secretaría del Consejo, el cambio de domicilio de 

su  entidad o club,  o  cualquier  alteración  en las personas que ocupan los 
órganos directivos de ésta, en plazo de un mes.

• Guardar  sigilo  y  reserva  en  relación  con  las  actuaciones,  decisiones  y 
acuerdos del Consejo, en aquellos casos concretos que así se acuerde por la 
naturaleza del asunto.

Artículo 14. Funcionamiento del Pleno del Consejo

Periodicidad.  El  Pleno del  Consejo  se reunirá  como mínimo dos veces al  año en 
sesión  ordinaria,  una  por  semestre,  no  obstante,  podrán  celebrarse  las  sesiones 
extraordinarias, a iniciativa de la Presidencia o solicitud de un tercio de los miembros 
con voto del Pleno del Consejo, que sean necesarias.

Quórum. Para la válida celebración de las sesiones se requiere la asistencia de al  
menos la  mitad más uno de los y  las miembros con voto  del  Pleno del  Consejo, 
además  de  la  Presidencia  y  la  Secretaría,  o  en  su  caso  quienes  les  sustituyan. 
Tendrán que estar presentes durante toda la sesión. Si en primera convocatoria no 
existiera  el  quórum  necesario  según  lo  dispuesto  anteriormente,  se  entenderá 
convocada la sesión automáticamente media hora después. En este caso, solamente 
será necesaria la presencia durante toda la sesión de un tercio de los miembros del 
Consejo con voto, además de la Presidencia y la Secretaría, o en su caso quienes les 
sustituyan.

Convocatoria. Tanto la convocatoria como el orden del día comprensivo de los asuntos 
a  tratar  y  la  documentación  necesaria  serán  remitidas  por  medios  telemáticos 
preferentemente, y se difundirán en la web municipal, en los tablones de anuncios de 
edificios, así como en los medios digitales que cuenta el Ayuntamiento, sin perjuicio de 
su remisión a todas las asociaciones y entidades ciudadanas que lo soliciten. Las 
convocatorias  serán  remitidas  con  al  menos  cinco  días  hábiles  en  el  caso  de 
reuniones ordinarias  y  tres  en el  caso  de las  extraordinarias,  a  excepción  de las 
convocatorias con carácter de urgencia, con un plazo no inferior a 48 horas, cuya 
decisión deberá ser ratificada por el Pleno del Consejo como primer punto del orden 
del día.

Las sesiones del Pleno del Consejo deberán ser públicas por lo que las fechas de las 
convocatorias se publicarán en la web municipal con el fin de que la ciudadanía pueda 
presentar  solicitudes  y  propuestas.  Los  asuntos  a  tratar  podrán  ser  planteados 
previamente a la celebración de la sesión con el fin de promover la participación y la 
aportación de propuestas.

Acuerdos. Los acuerdos se adoptan por mayoría simple de las personas asistentes 
con derecho a voto, dirimiendo la Presidencia los empates con su voto de calidad.

Actas.  La  persona  que  ostenta  la  Secretaría  levantará  acta  de  cada  una  de  las 
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sesiones que serán enviadas por medios telemáticos a los representantes en el plazo 
de quince días para su revisión, remitiendo visto bueno o en su caso modificación de 
la misma en el plazo de quince días. Una vez trascurrido el plazo sin alegaciones se 
entenderá aprobada en la misma sesión, y serán publicadas en la web municipal. En 
el  supuesto de presentación de alegaciones,  el  acta  será aprobada en la  primera 
sesión del Consejo que se celebre.

Artículo 15. Nombramiento y cese de las personas miembros del Consejo

El período de nombramiento coincidirá con el del mandato corporativo, siendo 
nombrados  por  el  Pleno  del  Ayuntamiento.  Podrán  ser  reelegidos  al  acabar  el 
mandato,  así  como  ser  sustituidas  antes  de  su  finalización  por  la  institución, 
asociación  o  colectivo  que  les  hubiese  designado,  dando  conocimiento  a  la 
Presidencia  del  Consejo.  Si  por  razones  profesionales  o  personales  una  de  las 
vocalías perdiese la representatividad básica según la cual fue elegido, causará baja 
inmediatamente,  procediéndose  seguidamente  a  la  propuesta  y  designación  del 
sustituto. 

Son causas de pérdida de la cualidad de miembro del Consejo: 
1. Por disolución de la entidad, asociación o colectivo.
2. Por propia decisión de la entidad, asociación o colectivo o por voluntad propia.
3. Por causar baja en el Registro General de Asociaciones.
4. Por incumplimiento grave del Reglamento y/o demás normas que se establezcan.
5. Por inasistencia injustificada a dos plenos consecutivos o comisiones de trabajo.
6. La conducta incorrecta que implique desprestigio del Órgano de Participación o que 
perturbe  gravemente  las  actividades  organizadas  por  el  mismo  y  la  normal 
convivencia  entre  sus  miembros  (opiniones  o  comentarios  fundados en  principios, 
actitudes o comportamientos machistas, actos o acciones de discriminación sexual, 
etc.). 

Dicha pérdida será acordada por el Pleno del Ayuntamiento a propuesta del 
Consejo, una vez tramitado el expediente oportuno en el que habrá que dar audiencia 
a la persona y/o entidad interesada.

Artículo 16. Dictámenes del Pleno del Consejo

Este  Consejo  Sectorial  de  Cultura  del  municipio  de  Guadalajara  al  tener 
carácter consultivo y de participación ciudadana, determinará las directrices a seguir 
en las diferentes políticas públicas de ámbito cultural. Para ello, emitirá informes con 
rango  de  recomendaciones,  con  el  fin  de  que  se  hagan  efectivas,  al  Gobierno 
Municipal, que deberá dar respuesta motivada a todas las propuestas formuladas por 
el Pleno del Consejo, hayan sido admitidas, rechazadas o modificadas.

CAPÍTULO IV – LAS COMISIONES DE ÁREA

.

.Artículo 17. Composición.

.

. Las comisiones estarán compuestas por representantes de las asociaciones 
culturales de la ciudad, de la ciudadanía en general y de representantes de empresas 
o entidades de toda índole con presencia o actividad cultural en la ciudad.

Sus  componentes  entrarán  a  formar  parte  de  ellas  mediante  el  siguiente 
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procedimiento:
− Para su constitución, se abrirá desde el Ayuntamiento un plazo de veinte días 

naturales  en  el  que  las  personas  podrán  inscribirse  libremente  o  en 
representación de las entidades culturales. Estas podrán inscribir cada una a 
un  único  representante  haciendo  constar  esta  circunstancia,  debiendo  las 
personas no adscritas a ninguna asociación presentar declaración responsable 
de no representar a ninguna organización de tipo cultural. Ninguna persona 
podrá formar parte de más de una comisión de área.

− Transcurrido el plazo, se procederá a publicar los listados de las personas que 
constituirán  cada  comisión,  concediéndose  el  plazo  que  proceda  para  la 
subsanación  de  errores,  tras  lo  que  se  publicará  el  listado  definitivo  de 
miembros de cada comisión.

− Elevado a definitivo el listado de componentes se convocará, por Decreto de 
Alcaldía, el lugar y hora de constitución de las distintas comisiones.

La  Concejalía  con  competencias  en  materia  de  cultura  proporcionará  los 
medios necesarios para la tramitación de este procedimiento.

En  las  comisiones  siempre  estará  presente  la  persona  que  ostente  las 
competencias en materia de cultura, y podrá ser asistida por un técnico municipal.

Las reuniones de las Comisiones de Área estarán abiertas a la participación 
vecinal con voz pero sin voto.
.
.Artículo 18. Constitución de las comisiones.

1. El día señalado, se formará una mesa de edad entre las personas inscritas en cada 
comisión, en la que ejercerá la Presidencia la persona de mayor edad y la Secretaría 
la más joven de entre aquellas que acrediten haber alcanzado la mayoría de edad. 
Esta  mesa se  limitará  a  dirigir  el  procedimiento  de  elección  de las  personas que 
representarán a la comisión en el Pleno, a declarar la constitución de la comisión de 
que se trate, y a levantar la correspondiente acta.

2. Cada comisión nombrará de entre las personas asistentes a dos representantes 
para formar parte del Pleno del Consejo. Este nombramiento podrá ser por acuerdo o 
por votación entre las personas interesadas que presenten su candidatura. En el caso 
de que la elección fuera por votación y hubiese empate entre quienes tuvieran opción 
a la coordinación, se producirá una nueva votación entre las personas afectadas. En el 
caso de reiterarse el empate se resolverá por sorteo.

3.  Las  personas  así  nombradas  tendrán,  además,  el  carácter  de  presidenta  o 
presidente y secretaria o secretario de la comisión de área a la que pertenezcan, 
ocupando la presidencia la persona con mayor número de votos, y la secretaría, la 
segunda.
.
.Artículo 19. Funcionamiento de las Comisiones.

Las comisiones tendrán el mismo régimen de funcionamiento que el Pleno. 
Para la válida constitución de las sesiones será necesaria la asistencia de al menos la 
mitad  de  sus  miembros  en  primera  convocatoria  y  de  un  tercio  en  segunda 
convocatoria.  Los  representantes  de  las  diversas  comisiones  podrán  establecer 
reuniones entre sí con el fin de lograr una mayor colaboración.

Las personas integrantes de cada comisión pueden participar en las sesiones 
con voz y con voto, Será causa de pérdida de la cualidad de miembro de la Comisión 
la inasistencia injustificada a dos comisiones de trabajo.
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Los acuerdos serán adoptados, como norma general, por consenso, y en su 
defecto mediante votación por mayoría simple de los asistentes.

La  persona  que  ostenta  la  Secretaría  levantará  acta  de  cada  una  de  las 
sesiones que serán enviadas por medios telemáticos a los representantes de la propia 
Comisión y del Pleno del Consejo en el plazo de diez días para su revisión, remitiendo 
visto bueno o en su caso modificación de esta, en el plazo de tres días. Una vez 
trascurrido el plazo sin alegaciones se entenderá aprobada en la misma sesión.

Artículo 20. Competencias de las Comisiones.

Con carácter general, las comisiones tendrán las mismas atribuciones que el 
Pleno, pero aplicadas a su área. Más específicamente serán sus funciones:

a) Proponer, debatir y diseñar, en su caso, las propuestas culturales específicas 
del área.

b) Trasladar y defender sus propuestas y el resultado de sus debates al Pleno.
c) Establecer las normas de su funcionamiento interno sin menoscabo de las 

disposiciones generales de este Reglamento.

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Podrá  disolverse  el  Consejo  de  Cultura del  municipio  de  Guadalajara  o 
modificarse  el  presente  Reglamento  únicamente  mediante  acuerdo  del  Pleno  del 
Consejo de Cultura y aprobación por el Pleno del Ayuntamiento. 

DISPOSICIÓN FINAL 

El presente Reglamento de funcionamiento interno del Consejo de Cultura del 
municipio de Guadalajara entrará en vigor al  día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

Segundo.- Exponer al público en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento el acuerdo 
de  aprobación  inicial durante  30  días  y  publicar  el  correspondiente  anuncio  de 
exposición en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de que los interesados 
puedan  examinar  el  expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  consideren 
oportunas.

Tercero.-  En  caso de no  presentarse ninguna reclamación o  sugerencia,  el citado 
Reglamento se  entenderá  aprobado  con  carácter  definitivo,  procediéndose  a  su 
publicación.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017de747119409ce?startAt=3700.0 1h 01' 40'

8.-  EXPEDIENTE  18466/2021.  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  INICIAL  DEL 
REGLAMENTO DEL CONSEJO SECTORIAL DE DEPORTES.

Por  el  Concejal  Delegad  de  Deportes,  Sr.  Olcina, se  da  cuenta  del 
expediente  tramitado  para  la  aprobación  inicial  del  Reglamento  de  organización  y 
funcionamiento del Consejo Municipal de Deportes, y agradece a los Grupos Unidas 
Podemos – Izquierda Unida y Aike las aportaciones realizadas para mejorar el texto.
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Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De  conformidad  con  el  dictamen de  la  Comisión  Informativa  de  Bienestar 
Social, Turismo y Asuntos Generales, por unanimidad de los miembros asistentes; la 
Corporación acuerda:

Primero.- Aprobar inicialmente el Reglamento de Organización y Funcionamiento del 
Consejo Municipal de Deportes con la siguiente redacción:

REGLAMENTO  DE  ORGANIZACIÓN  Y  FUNCIONAMIENTO  DEL  CONSEJO 

MUNICIPAL DE DEPORTES

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución Española señala en su artículo 9.2. que “corresponde a los poderes 

públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de 

los  grupos en que se  integra  sean  reales  y  efectivos;  remover  los  obstáculos  que 

impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de toda la ciudadanía en la  

vida política, económica, cultural y social”.

Para seguir profundizando en la consolidación de la democracia y en los principios que 

la inspiran, es necesario que el concepto democracia representativa, vaya unido al de 

democracia participativa, de forma que los representantes municipales gobiernen no 

solamente por y para la ciudadanía, sino con la ciudadanía. 

Nuestra Constitución, en los artículos 9.2 y 23, establece la obligación de los poderes 

públicos  de  fomentar  la  participación  en  asuntos  sociales  dentro  del  Estado 

Democrático y de Derecho, promulgando al mismo tiempo el derecho de la ciudadanía 

a participar en asuntos públicos.

El municipio es la entidad básica de la organización territorial del Estado y el cauce 

inmediato de participación de la ciudadanía en los asuntos políticos.

El artículo 43.3 de nuestra Constitución recoge que los poderes públicos fomentarán la 

educación sanitaria, la educación física y el deporte y así mismo, facilitarán la adecuada 

utilización del ocio. 

Guadalajara es una ciudad que cuenta con un fuerte tejido de clubes deportivos de 

todas  las  disciplinas:  fútbol,  baloncesto,  balonmano,  patinaje,  atletismo,  natación, 

gimnasia  rítmica,  fútbol  sala,  tenis,  frontenis,  etc.  Que  vienen  desarrollando  una 

importante labor respecto al fomento del deporte en edades más tempranas, ya que 
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muchos de estos clubes, a pesar de tener equipos en competiciones de categorías 

superiores, hacen un importante esfuerzo en cuanto a sus escuelas deportivas.

Guadalajara es una ciudad que debe mirar a sus deportistas y trabajar pensando en 

sus  necesidades.  Para  ello  se  hace  indispensable  contar  con  un  órgano  de 

participación  ciudadana  que  permita  conocer  de  primera  mano  sus  inquietudes  y 

necesidades.

Atendiendo a estas consideraciones, el Ayuntamiento de Guadalajara crea el Consejo 

Municipal de Deportes como órgano de consulta y participación de las personas que 

practican de un modo u otro cualquier tipo de deporte, o que lo producen y organizan, 

así como de canalización de sus intereses. 

El Consejo se constituye, asimismo, como foro de debate permanente en torno a la 

problemática  que  viven  las  personas  que  practican  deporte  y  a  las  posibles 

intervenciones para resolver la misma.

El  presente  Reglamento se  ajusta  a  los  principios  de  necesidad,  eficacia, 

proporcionalidad,  seguridad  jurídica,  transparencia  y  eficiencia  señalados en  la  Ley 

39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 

Administraciones Públicas.

El presente Reglamento, con el fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, se ha 

elaborado  manteniendo  la  coherencia  con  el  resto  del  ordenamiento  jurídico  y  en 

aplicación del principio de transparencia, los fines y objetivos, así como su justificación 

han sido definidos de manera clara en este preámbulo y se hace posible la participación 

activa  a  través  de  las  personas  miembros  del  Consejo  y  de  la  posibilidad  de 

constitución de comisiones de estudio.

El Ayuntamiento posibilitará el acceso al presente Reglamento a través de los términos 

establecidos en el artículo 7.c) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno.

De acuerdo con el principio de eficiencia, la aplicación del presente Reglamento no 

supone el incremento de cargas administrativas innecesarias o accesorias y mantiene 

la racionalidad en la aplicación de los recursos públicos a destinar.

El Reglamento de Participación Ciudadana del Ayuntamiento de Guadalajara aborda la 

regulación de los diversos órganos de participación ciudadana estructurando la misma 

en tres ámbitos: el territorial, el sectorial y el estratégico.

En  el  ámbito  sectorial  se  hace  efectiva  la  participación  ciudadana  a  través  de  la 

creación de los Consejos Sectoriales, siendo uno de ellos el Consejo de Deportes.

Por ello, al amparo de lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, de reguladora de 
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Bases del Régimen Local; en el artículo 27 del Reglamento Orgánico de Participación 

Ciudadana del Ayuntamiento de Guadalajara; y en el Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  se  constituye  el  Consejo  Sectorial  de 

Deportes del Ayuntamiento de Guadalajara, que se regirá por el presente Reglamento.

El Ayuntamiento de Guadalajara, a través de la Concejalía de Deportes, procede a la 

elaboración  del  presente  Reglamento,  que  regulará  dicho  Consejo  de  Deportes  de 

Guadalajara, como órgano consultivo del Ayuntamiento.

Con este Reglamento del Consejo Sectorial de Deportes del municipio de Guadalajara 

no sólo se pretende cumplir con una obligación legal, social y ética, sino atender la 

necesidad de adecuar la normativa municipal a las necesidades de los clubs deportivos 

de la ciudad y fomentar hábitos saludables entre la ciudadanía, con especial atención al  

deporte popular, amateur y de base.

CAPÍTULO I – DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y creación 

El Consejo Municipal de Deportes es el Órgano Colegiado de ámbito municipal para la 

participación  democrática,  información,  asesoramiento,  consulta  y  control  sobre  el 

funcionamiento  del  Sistema  Deportivo  Municipal.  Siendo  concebido  como  un 

instrumento más para la promoción de la actividad física de la ciudadanía como hábito 

saludable  y  para fortalecer  la actividad deportiva  en la ciudad y sus pedanías,  con 

especial cuidado del deporte base.

El  presente  Reglamento  tiene  por  objeto  regular  la  organización,  competencias  y 

funcionamiento del Consejo Sectorial de Deportes del municipio de Guadalajara, como 

órgano de debate, reflexión, informe, evaluación y propuesta en relación con líneas y 

actuaciones de las políticas sobre el deporte en el municipio de Guadalajara. 

Promoverá un funcionamiento transparente, horizontal y continuo que permita a todas 

las personas participar.

El Consejo Sectorial de Deportes del municipio de Guadalajara es un órgano colegiado, 

con propia capacidad para autoorganizarse, siendo un espacio de trabajo permanente y 

de construcción en las políticas de deportes del Ayuntamiento de Guadalajara, a través 

del cual se canaliza la participación de los clubes o escuelas deportivas de la ciudad, o 

de otros colectivos que se dediquen a la práctica deportiva, dando también participación 

a aquellas entidades o grupos de personas no asociadas que en sus fines y actividades 
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promuevan la práctica deportiva en la ciudad de Guadalajara.

Se  constituye  con  el  objeto  de  mantener  una  corriente  de  información,  estudio  y 

deliberación  entre  todos  los  sectores  del  municipio  para  en  definitiva  promover  la 

mejora de la calidad de la práctica deportiva en Guadalajara.

Artículo 2. Régimen jurídico

El Consejo Sectorial de Deportes se constituye para la canalización de la participación 

ciudadana  y  de  las  asociaciones  en  la  promoción  y  el  desarrollo  de  la  actividad 

deportiva en el municipio en virtud de las competencias que le atribuye el art. 2 de la 

Ley 10/90 de 15 de octubre, del Deporte.

El Consejo se regirá por lo establecido en este Reglamento y en lo no previsto en el  

mismo,  se  aplicará  lo  dispuesto  en la  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen 

Jurídico del  Sector Público,  en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento 

Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas  y  en  el  Real  Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de organización, 

funcionamiento  y  régimen  jurídico  de  las  entidades  locales  y  demás  normativa  de 

aplicación. 

Artículo 3. Adscripción y sede

El Consejo  Sectorial  de Deportes de la  ciudad de Guadalajara estará adscrito a la 

Concejalía  competente  en  materia  Deportes  que  anualmente  consignará  en  el 

Presupuesto General una cantidad destinada a financiar actuaciones del Consejo. 

Los miembros del Consejo podrán recabar del Ayuntamiento la información necesaria 

para el adecuado cumplimiento de sus fines. 

El Ayuntamiento dispondrá la asignación de una sede no permanente para el Consejo 

Sectorial de Deportes de la ciudad de Guadalajara y facilitará los medios oportunos 

para el cumplimiento de sus fines y su adecuado funcionamiento.

Artículo 4. Objetivos del Consejo

El Consejo Sectorial de Deportes del municipio de Guadalajara tiene como objetivos:

➢ Fomentar la participación directa en la gestión del área de actuación deportiva 

municipal  de  las  personas  y  de  las  entidades  afectadas  o  interesadas, 

estableciendo  a  este  efecto  los  mecanismos  necesarios  de  información, 

consulta, estímulo, elaboración de propuestas e informes, y seguimiento de las 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
43

Z9
W

2P
9G

TF
R

KE
TC

9Q
6J

AT
X2

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ua

da
la

ja
ra

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
3 

de
 1

13
 



 Pág. 74

 
Ayuntamiento de Guadalajara

actividades municipales.

➢ Promover y fomentar el asociacionismo, colaboración y coordinación entre las 

diferentes entidades y sectores, ya sean públicos o privados, de la comunidad 

deportiva de Guadalajara.

➢ Recabar  información  de  las  diferentes  administraciones  competentes  sobre 

cualquier materia relativa a la práctica deportiva en el ámbito municipal.

➢ Promover e impulsar medidas de prevención, control y represión de sustancias 

prohibidas  y  métodos  no  reglamentarios,  destinadas  a  una  mejora  de 

deportistas.

➢ Conocer y valorar  la Memoria Anual  de Actividades Deportivas y  remitirla a 

todos los sectores representados en el Consejo.

➢ Validar las propuestas de los grupos de trabajo que el Consejo Municipal del 

Deporte apruebe constituir de acuerdo con lo que este Reglamento determine.

➢ Impulsar la actividad física de la ciudadanía como hábito saludable y de mejora 

de la calidad de vida de las personas.

➢ Instar  medidas  que potencien  la  promoción  y  el  fomento  del  deporte  en  la 

ciudad y sus pedanías, con especial cuidado del deporte base.

➢ Impulsar medidas y valores para el fomento de un comportamiento solidario en 

las competiciones y/o actividades deportivas (fair  play/juego limpio),  como la 

socialización, la cooperación y el respeto. También velará por la integración de 

toda  la  ciudadanía  que  practique  deporte  o  actividad  física  tanto  en  los 

espacios como en los edificios públicos,  sin  importar  su nacionalidad,  raza, 

sexo o religión, y con el fin de afianzar la seguridad, el civismo y la convivencia 

ciudadana.

Artículo 5. Funciones del Consejo 

Corresponderán al Consejo Municipal de Deportes las siguientes funciones:

➢ Elaborar y revisar los diferentes Planes Estratégicos de Deportes, analizando la 

situación de la práctica deportiva en cada momento, para cada segmento de 

edad y en cada ámbito de actuación.

En  cualquier  caso  los  datos  estarán  desagregados  por  sexos  haciendo 

campañas específicas para paliar las brechas que se pudieran identificar.

➢ Participar en la elaboración de las bases y en la propuesta de concesión de las 

cantidades  que  en  concepto  de  subvenciones  en  materia  deportiva  el 
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Ayuntamiento conceda a las diversas asociaciones,  organizaciones o clubes 

deportivos.

➢ Obtener información y ser informado de las actuaciones llevabas a cabo en el 

ámbito deportivo.

➢ Hacer seguimiento del buen funcionamiento del Reglamento de Instalaciones 

Deportivas Municipales.

➢ Proponer  la  realización  de  campañas  de  sensibilización  e  información  en 

materia  de  práctica  deportiva  que  contribuyan  a  mejorar  la  concienciación 

ciudadana en materia de vida saludable.

➢ Colaborar en la política de fomento de la práctica deportiva y promoción del  

deporte en la ciudad, en ámbitos como el deporte escolar, el deporte popular, el  

deporte federado, el deporte inclusivo o el deporte tradicional castellano.

➢ Conocer los proyectos normativos y reglamentarios municipales que incidan en 

cuestiones relacionadas con la política deportiva y de la práctica de la actividad 

física de la ciudadanía.

➢ La  transmisión  a  las  administraciones  competentes,  de  todas  aquellas 

demandas que el Consejo considere para la mejora de calidad de la práctica 

deportiva.

➢ Comunicar  e  informar  periódicamente  de  sus  trabajos  al  conjunto  de  la 

comunidad  deportiva  pudiendo  realizarse  sesiones  informativas  ampliadas, 

dirigidas a colectivos interesados en temas específicos con el fin de informar 

con respecto a estos y recoger opiniones.

➢ Velar por la igualdad de oportunidades en la promoción de la actividad física de 

la ciudadanía como hábito saludable y en la práctica deportiva, así como velar 

por un acceso universal al deporte en toda la ciudad y sus pedanías.

➢ Generar consensos y debatir propuestas e ideas sobre la actividad física de la 

ciudadanía y el deporte en la ciudad y sus pedanías.

➢ Colaborar con otros Consejos Sectoriales u órganos de participación ciudadana 

que estén también relacionados con la actividad física como hábito saludable y 

el deporte.

➢ Tomar razón del Presupuesto anual en la Concejalía de Deportes.

CAPÍTULO II – COMPOSICIÓN DEL CONSEJO
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Artículo 6. Órganos del Consejo 

El Consejo Sectorial de Deportes del municipio de Guadalajara estará constituido por 

los siguientes órganos: 

• Presidencia. 

• Vicepresidencia

• Pleno del Consejo. 

• Comisión Permanente.

• Comisiones de Trabajo.

• Secretaría.

Artículo 7. Presidencia del Consejo 

La Presidencia será ejercida por la persona que ostente la Alcaldía de Guadalajara, o el 
Concejal o Concejala en quien delegue, correspondiéndole las siguientes atribuciones: 

1. Dirigir y representar al Consejo Sectorial.
2. Convocar las sesiones del Pleno del Consejo y fijar el orden del día de cada 

sesión.
3. Presidir  las  sesiones  del  Pleno,  moderar  el  desarrollo  de  los  debates  y 

suspenderlos por causas justificadas.
4. Visar las actas y certificaciones de los acuerdos de los órganos del Consejo.
5. Dirimir con su voto los empates que se produzcan.
6. Asumir  las  competencias  no  atribuidas  expresamente  a  otro  órgano  del 

Consejo y ejercer cuantas otras atribuciones le sean inherentes a su condición 
de titular de la Presidencia del Consejo.

7. Ser enlace de información entre la Corporación municipal y el Consejo.
8. Garantizar la participación ciudadana.
9. Dar difusión a las convocatorias, acuerdos y trabajo realizado por el Consejo de 

Deportes.
10. Coordinar  la  correcta  y  diligente  difusión  y  divulgación  de  la  actividad  del 

Consejo para toda la ciudadanía.
11. Hacer cumplir los acuerdos adoptados por el Consejo Sectorial de Deportes.

Artículo 8. Vicepresidencia del Consejo.

La Vicepresidencia será ejercida por la persona que ostente la Concejalía de Deportes,  

y podrá ser sustituida por la Concejala o Concejal en quien delegue. 

Las atribuciones que corresponden a la Vicepresidencia son las siguientes:

1. Sustituir  a  la  Presidencia,  cuando  sea  necesario,  con  sus  respectivas 

atribuciones.

Artículo 9. Secretaría del Consejo.

La Secretaría  del  Consejo  podrá  ser  una  persona funcionaria  del  Ayuntamiento  de 
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Guadalajara, nombrado por la persona que ostente la Secretaría General del Pleno, 

quien asistirá con voz, pero sin voto.

Realizará todas las actuaciones propias de la Secretaría de un órgano colegiado, como 

efectuar  los  trámites  de  convocatoria  y  notificación,  asistir  a  la  Presidencia  en  la 

celebración de las sesiones, velar por las reglas y adopción de acuerdos, levantar acta, 

certificar,  notificar  y  publicar  sus  actos  y  dictámenes  con  el  visto  bueno  de  la 

Presidencia. Asimismo, custodiará la documentación del Consejo.

CAPÍTULO III – EL PLENO DEL CONSEJO

Artículo 10. Naturaleza.

El Pleno del Consejo de Deportes del municipio de Guadalajara es el órgano de debate,  

decisión y formación de la voluntad del Consejo.

Artículo 11. Composición del Pleno del Consejo.

El Pleno del Consejo de Deportes del municipio de Guadalajara estará integrado por la 

totalidad de sus miembros.

El Pleno del Consejo estará integrado por los siguientes componentes:

1. La Presidencia

2. La Vicepresidencia

3. La Secretaría

4. Las Vocalías, que se distribuirán de la siguiente manera:

• Una  persona  representante  de  cada  uno  de  los  grupos  políticos  con 

representación municipal.

• Una persona representante de cada una de las disciplinas deportivas que 

cuenten  con  al  menos  un  club  registrado  en  el  Registro  de  Entidades 

Deportivas  de  Castilla-La  Mancha  y  en  el  Registro  Municipal  de 

Asociaciones y tengan sede en el municipio. Estas personas tendrán que 

ser elegidas por los propios clubes de cada disciplina.

• Dos personas representantes de las Escuelas Deportivas Municipales que 

cuenten con convenio en vigor con el Ayuntamiento.

• Dos personas representantes de los deportistas de élite de la ciudad de 

Guadalajara.

• Una persona representante por cada uno de los clubes o asociaciones para 
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la  promoción  de  deporte  inclusivo,  siempre  que  estén  legalmente 

constituidos, tengan sede en el municipio y estén inscritos en el Registro 

Municipal de Asociaciones y en el Registro de Asociaciones Deportivas de 

Castilla-La Mancha.

• Una persona representante de organizaciones o asociaciones de empresas 

dedicadas al deporte.

• Una  persona  representante  de  cada  uno  de  los  sindicatos  más 

representativos en el ámbito del deporte.

• Una  persona  representante  de  cada  una  de  las  dos  Federaciones  de 

Asociaciones  de  Madres  y  Padres  (AMPAS)  designado  por  la  propia 

Federación o por las propias AMPAS.

• Una persona representante de los Centros Educativos de Primaria, elegida 

por los equipos directivos de los propios centros.

• Una  persona  representante  de  los  Centros  Educativos  de  Secundaria, 

elegida por los equipos directivos de los propios centros.

• Una  persona  representante  del  Gobierno  de  Castilla-La  Mancha  con 

competencias en deportes.

• Una persona técnica municipal competente de la Concejalía de Deportes.

• Una  persona  representante  de  la  Universidad  de  Alcalá  y  el  centro 

asociado de la UNED en Guadalajara, elegida entre los propios centros.

• Una persona en representación de la mesa sectorial de deportes.

• Una persona representante de la federaciones deportivas que consten en 

el Registro de Entidades Deportivas de Castilla-La Mancha.

• Cuatro personas representantes de los clubes de la ciudad, elegidas entre 

aquellos que hayan recibido subvención de la última convocatoria general 

del Ayuntamiento.

• Dos personas representantes de los deportistas de elite y alto rendimiento 

que hayan recibido subvención en la última convocatoria del Ayuntamiento.

Las  personas que ostentan las vocalías que representan  a algún  colectivo,  partido 

político o asociación podrán nombrar suplentes en caso de imposibilidad de asistir a  

alguna de las reuniones. Las personas suplentes deberán ostentar la misma condición 

de titularidad que a la persona que sustituyan.   
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Artículo 12. Atribuciones del Pleno del Consejo.

Serán atribuciones del Pleno del Consejo:

• La  creación  y  disolución  de  las  Comisiones  de  Trabajo  que  se  estimen 

oportunas  y  el  debate  sobre  las  propuestas  que  realicen  éstas,  para  el 

planteamiento de las líneas generales de actuación del Consejo.

• Fijar las líneas generales de actuación del Consejo Sectorial de Deportes.

• Proponer  al  Ayuntamiento  de  Guadalajara  la  modificación  del  presente 

Reglamento, previo acuerdo adoptado con el voto favorable de la mayoría de 

los miembros presentes.

• Recibir  cuentas de las actividades, proyectos y actuaciones relacionadas en 

materias de deportes, a lo largo del año y a su vez proponer aquellas otras para 

valorar por la respectiva concejalía.

• Aprobar las iniciativas, resoluciones y proyectos que se estimen oportunos.

• Hacer seguimiento de la implementación del Plan Estratégico de Deportes de la 

ciudad de Guadalajara.

• Elegir a personas miembros de la Comisión Permanente.

• Aprobar la  Programación y la  Memoria  Anual de Actividades Deportivas del 

Consejo.

• Adoptar los acuerdos pertinentes respecto de los trabajos realizados por las 

Comisiones de Trabajo.

Artículo 13. Derechos y deberes de los miembros de órganos del Consejo.

Los derechos de las personas miembros del Consejo sectorial de Deportes son:

• Recibir,  con  antelación  suficiente,  la  convocatoria  con  su  correspondiente 

Orden del Día. Así como la información sobre los temas a tratar que figuren, 

que estará a disposición de sus miembros en igual plazo.

• Participar en los debates de las sesiones.

• Ejercer su derecho al voto, en el caso de poseerlo y formular su voto particular,  

así como expresar el sentido de su voto y los motivos que lo justifiquen.

• Presentar las propuestas y sugerencias para la adopción de acuerdos por el 

Pleno del  Consejo  o  para su estudio  en las Comisiones,  tanto  Permanente 

como de Trabajo,  de conformidad con el  procedimiento establecido en este 

Reglamento, así como formular ruegos y preguntas.
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• Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas.

• Las funciones de representación del Consejo sólo podrán ser otorgadas a sus 

miembros cuando se haya adoptado válidamente en acuerdos de los órganos 

colegiados para cada caso concreto.

Los deberes de las personas miembros del Consejo sectorial de Deportes son:

 Cumplir  y  hacer  cumplir  los  acuerdos  adoptados,  así  como  el  presente 

Reglamento.

 Asistir a las reuniones del Consejo.

 Aceptar los cargos para los que fueron nombrados.

 Comunicar, en su caso, a la Secretaría del Consejo, el cambio de domicilio de 

su  entidad  o  club,  o  cualquier  alteración  en  las  personas  que  ocupan  los 

órganos directivos de ésta, en plazo de un mes.

 Guardar sigilo y reserva en relación con las actuaciones, decisiones y acuerdos 

del Consejo, en aquellos casos concretos que así se acuerde por la naturaleza 

del asunto.

Artículo 14. Funcionamiento del Pleno del Consejo.

Periodicidad. El Pleno del Consejo se reunirá como mínimo dos veces al año en sesión 

ordinaria,  una  por  semestre,  no  obstante,  podrán  celebrarse  las  sesiones 

extraordinarias, a iniciativa de la Presidencia o solicitud de un tercio de los miembros 

con voto del Pleno del Consejo, que sean necesarias.

Quórum. Para la válida celebración de las sesiones se requiere la  asistencia de al  

menos la mitad más uno de los y las miembros con voto del Pleno del Consejo, además 

de la Presidencia y la Secretaría, o en su caso quienes les sustituyan. Tendrán que 

estar  presentes  durante  toda  la  sesión.  Si  en  primera  convocatoria  no  existiera  el 

quórum necesario según lo dispuesto anteriormente, se entenderá convocada la sesión 

automáticamente  media  hora  después.  En  este  caso,  solamente  será  necesaria  la 

presencia durante toda la sesión de un tercio de los miembros del Consejo con voto, 

además de la Presidencia y la Secretaría, o en su caso quienes les sustituyan.

Convocatoria. Tanto la convocatoria como el orden del día comprensivo de los asuntos 

a tratar  y la documentación necesaria serán remitidos por medios telemáticos y se 

difundirán en la web municipal, en los tablones de anuncios de edificios, así como en 
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los medios digitales que cuenta el Ayuntamiento, sin perjuicio de su remisión a todas las 

asociaciones  y  entidades  ciudadanas  que  lo  soliciten.  Las  convocatorias  serán 

remitidas con al menos ocho días hábiles en el caso de reuniones ordinarias y tres en el 

caso de las extraordinarias, y veinticuatro horas si además son urgentes, cuya urgencia 

deberá ser ratificada por el Pleno como primer punto del orden del día.

Acuerdos. Los acuerdos se adoptan por mayoría simple de las personas asistentes con 

derecho a voto, dirimiendo la Presidencia los empates con su voto de calidad.

Actas. La persona que ostenta la Secretaría levantará acta de cada una de las sesiones 

que serán enviadas por medios telemáticos a los representantes en el plazo de quince 

días para su revisión, remitiendo visto bueno o en su caso modificación de la misma en 

el  plazo de quince días.  Una vez trascurrido el  plazo sin alegaciones se entenderá 

aprobada en la misma sesión, y serán publicadas en la web municipal. En el supuesto 

de  presentación  de  alegaciones,  el  acta  será  aprobada  en  la  primera  sesión  del 

Consejo que se celebre.

Las sesiones del Pleno del Consejo deberán ser públicas por lo que las fechas de las 

convocatorias se publicarán en la web municipal con el fin de que la ciudadanía pueda 

presentar  solicitudes  y  propuestas.  Los  asuntos  a  tratar  podrán  ser  planteados 

previamente a la celebración de la sesión con el fin de promover la participación y la 

aportación de propuestas.

Artículo 15. Nombramiento y cese de las personas miembros del Consejo.

El  período  de  nombramiento  coincidirá  con  el  del  mandato  corporativo,  siendo 

nombrados por el Pleno del Ayuntamiento. Podrán ser reelegidos al acabar el mandato, 

así como ser sustituidas antes de su finalización por la institución, club o asociación que 

les  hubiese  designado,  dando  conocimiento  a  la  Presidencia  del  Consejo.  Si  por 

razones profesionales o personales una de las vocalías perdiese la representatividad 

básica  según  la  cual  fue  elegido,  causará  baja  inmediatamente,  procediéndose 

seguidamente a la propuesta y designación del sustituto. 

Son causas de pérdida de la cualidad de miembro del Consejo: 

1. Por disolución de la entidad o club deportivo.

2. Por propia decisión de la entidad o por voluntad propia.
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3. Por causar baja en el Registro General de Asociaciones y/o en el Registro de 

entidades deportivas de Castilla-La Mancha.

4.  Por  incumplimiento  grave  del  Reglamento  y/o  demás  normas  que  se 

establezcan.

5.  Por inasistencia  injustificada  a  dos plenos consecutivos o  comisiones  de 

trabajo.

6. La conducta incorrecta que implique desprestigio del Órgano de Participación 

o  que  perturbe  gravemente  las  actividades  organizadas  por  el  mismo  y  la 

normal convivencia entre sus miembros (opiniones o comentarios fundados en 

principios,  actitudes  o  comportamientos  machistas,  actos  o  acciones  de 

discriminación sexual, etc.). 

Dicha pérdida, salvo en el supuesto de cese voluntario, será acordada por el Pleno del 

Consejo,  una vez tramitado el  expediente oportuno por el  órgano gestor,  en el  que 

habrá que dar audiencia a la persona interesada.

Artículo 16. Dictámenes del Pleno del Consejo.

Este Consejo  Sectorial  de Deportes del  municipio  de Guadalajara  al  tener  carácter 

consultivo  y  de participación  ciudadana,  determinará  las  directrices  a  seguir  en  las 

diferentes políticas públicas de deportes y de fomento de la actividad física como hábito 

saludable. Para ello, emitirá informes con rango de recomendaciones, con el fin de que 

se hagan efectivas, al Gobierno Municipal, que deberá dar respuesta motivada a todas 

las propuestas formuladas por el Pleno del Consejo, hayan sido admitidas, rechazadas 

o modificadas.

CAPÍTULO IV – LAS COMISIONES

Artículo 17. La Comisión Permanente.

La Comisión Permanente tiene entre sus competencias:

1. Gestionar asuntos ordinarios del Consejo.

2. Desarrollar los trabajos encomendados por el Pleno. 

3. Diseñar y planificar un programa y una memoria anual del Consejo para su 

presentación al Pleno.

4. Proponer al Pleno la creación de nuevas comisiones de trabajo y coordinar los 
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trabajos de las Comisiones.

La Comisión Permanente está formada:

1. La Vicepresidencia del Consejo, que ejercerá la Presidencia de la Comisión.

2. Una persona representante de todas las disciplinas deportivas de equipos.

3. Una persona representante de las disciplinas de deportes individuales.

4. Una persona representante de las AMPAS.

5. Una persona técnico municipal de la concejalía de Deportes.

Artículo 18. Comisiones de Trabajo

A petición  del  Pleno  del  Consejo,  a  iniciativa  de  la  Presidencia  o  de  la  Comisión 

Permanente, se podrán crear grupos de trabajo temporales para el estudio y propuesta 

de temas concretos, durante un determinado tiempo y relativos a líneas estratégicas de 

actuación. En el mismo podrán participar, además de los representantes del Consejo, 

personas especialistas y expertas de la materia que se vaya a tratar. 

Una vez realizado el estudio, se dará cuenta al Pleno del Consejo del trabajo realizado 

para que adopte los acuerdos que procedan.

Deberán integrarlas al menos la persona que ostente las delegaciones especificas en la 

materia a tratar y una persona funcionaria del Área de Deportes del Ayuntamiento de 

Guadalajara.

La presidencia de las Comisiones de Trabajo será elegida por y entre las personas 

componentes de estas, salvo que forme parte de esta la Presidencia o Vicepresidencia 

del  Consejo,  que siempre podrán formar parte por decisión propia,  y en cuyo caso 

serán presididas por ellas, en el orden de su rango.

Estas Comisiones darán cuenta de sus trabajos a los órganos que los hayan constituido 

en la primera sesión que éstos celebren.  Estas Comisiones se extinguirán una vez 

finalice el trabajo para el que fueron creadas.

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Podrá disolverse el Consejo de Deportes del municipio de Guadalajara o modificarse el 

presente Reglamento únicamente mediante acuerdo del Pleno del Consejo de Deportes 

y aprobación por el Pleno del Ayuntamiento. 

DISPOSICIÓN FINAL 
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El  presente  Reglamento  de  funcionamiento  interno  del  Consejo  de  Deportes  del 

municipio  de Guadalajara  entrará  en vigor  al  día  siguiente  de  su  publicación  en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

Segundo.- Exponer al público en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento el acuerdo 
de  aprobación  inicial durante  30  días  y  publicar  el  correspondiente  anuncio  de 
exposición en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de que los interesados 
puedan  examinar  el  expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  consideren 
oportunas.

Tercero.-  En  caso de no  presentarse ninguna reclamación o  sugerencia,  el citado 
Reglamento se  entenderá  aprobado  con  carácter  definitivo,  procediéndose  a  su 
publicación.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017de747119409ce?startAt=5231.0 1h 27' 11'

9.- EXPEDIENTE 22911/2021. NOMBRAMIENTO DE LA DIRECTORA GENERAL DE 
CULTURA. MARÍA JOSÉ FE TRILLO.

La Concejala Delegada de Cultura, Sra. Serrano, da cuenta del expediente 
enunciado. 

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De  conformidad  con  el  dictamen de  la  Comisión  Informativa  de  Promoción 
Económica y Recursos Humanos; por 14 votos a favor de los representantes de los 
Grupos  Municipal  Socialista,  Ciudadanos  y  Unidas  Podemos –  Izquierda  Unida;  2 
votos  en  contra  de  los  representantes  del  Grupo  Vox  y  9  abstenciones  de  los 
representantes de los Grupos Popular y Aike; la Corporación acuerda:

Primero.-  Designar  a Dª.  María José Fe Trillo  como Directora  General  de Cultura, 
órgano directivo del Ayuntamiento de Guadalajara de conformidad con los artículos 58 
y siguientes del Reglamento Orgánico del Gobierno y Administración del Ayuntamiento 
de Guadalajara, en consonancia con el artículo 130 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Segundo.- El presente Acuerdo surtirá efectos a partir del día 10 de enero de 2022.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017de747119409ce?startAt=6092.0 1h 41' 32'

10.- EXPEDIENTE 1349/2021. RELACIONES DE DECRETOS Y ACUERDOS DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.
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La  Corporación  queda  enterada  de  los  Decretos  dictados  por  la  Alcaldía-
Presidencia  y  los  Concejales  Delegados  entre  los  días  22  de  noviembre  y  21  de 
diciembre de 2021, ambos inclusive.

Por el Grupo Aike el Sr. Riendas dice que aún no ha recibido contestación a 
las preguntas que hizo en el anterior Pleno relativas a varios Decretos y se refiere al 
informe de la Sra. Secretaria General del Pleno que consta en el expediente de la 
presente  sesión  y  conforme al  cual  "La puesta  en  conocimiento  del  Pleno  de  los 
Decretos y, en el caso del Ayuntamiento  de Guadalajara conforme a su Reglamento 
Orgánico, de los acuerdos de la Junta de Gobierno Local, tiene por finalidad que todos 
los miembros de la Corporación puedan ejercer sus funciones de control y fiscalización 
a  la  gestión  del  Equipo  de  Gobierno  -  concretamente  sobre  aquellos  Decretos  y 
Acuerdos-  formulando,  en la  misma o en la  siguiente sesión,  preguntas,  ruegos o 
interpelaciones.",  por  lo  que  vuelve  a  insistir  en  sus  preguntas  formuladas  en  el 
anterior Pleno ordinario y respecto de los Decretos incluidos en la relación de se trae a 
esta sesión pregunta por los números 2021-8146 y 2021-8435.

El Sr. Alcalde responde que, de conformidad con el asesoramiento recibido 
por parte de los Servicios Técnicos y de la Secretaría General, se deberán utilizar los 
cauces  necesarios  y  adecuados  para  plantear  iniciativas  municipales,  petición  de 
información o lo que el Sr. Riendas considere pertinente.

La Corporación queda enterada de la relación de acuerdos adoptados por la 
Junta de Gobierno Local entre los días 23 de noviembre y 21 de diciembre de 2021, 
ambos incluidos.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017de747119409ce?startAt=7679.0&endsAt=8185.0 2h 07' 59''

c) Mociones sobre temas de competencia municipal.

11.-  EXPEDIENTE  22264/2021.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  VOX  PARA  QUE  LA 
RETRANSMISIÓN  DE  LOS  PLENOS  CUENTE  CON  UN  INTÉRPRETE  DE 
LENGUAJE DE SIGNOS. 

Por el  Grupo Vox el  Sr.  De Miguel da  lectura a la  siguiente Moción,  que 
transcrita literalmente, dice:

"En Guadalajara presumimos de ser una ciudad participativa e inclusiva, con un 
importante  movimiento  asociativo  que  funciona  desde  hace  décadas,  y  donde  el 
Ayuntamiento  colabora,  como no podía  ser  de otra  manera,  creando  todo tipo  de 
sinergias  con estas  asociaciones,  y  con las  personas que necesitan  una  atención 
especial.

Según la Confederación Española de Familias de Personas Sordas (FIAPAS) 
la sordera es, "en cuanto deficiencia, se refiere a la pérdida o anormalidad de una 
función  anatómica  y/o  fisiológica  del  sistema  auditivo,  y  tiene  su  consecuencia 
inmediata  en una discapacidad para  oír,  lo  que implica  un déficit  en el  acceso al 
lenguaje oral.
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Partiendo de que la audición es la vía principal a través de la que se desarrolla 
el  lenguaje  y  el  habla,  debemos  tener  presente  que  cualquier  trastorno  en  la 
percepción  auditiva  del  niño,  a  edades  tempranas,  va  a  afectar  a  su  desarrollo 
lingüístico  y  comunicativo,  a  sus  procesos  cognitivos  y,  consecuentemente,  a  su 
posterior integración escolar, social y laboral (FIAPAS, 1990)".

Hay quienes antes de aprender el lenguaje adquieren la sordera.  Es la llamada 
sordera prelocutiva y quienes la adquieren con posterioridad, sordera postlocutiva. La 
sordera en sí complica de un modo determinante el acceso a contenidos audiovisuales 
a quienes padecen este tipo de afecciones del oído teniendo en cuenta que la sordera 
afecta a más del 5% de la población mundial, es decir, a 360 millones de personas en 
todo  el  mundo.  32  millones  son  niños,  según  datos  de  la  OMS.  En  España  las 
personas que padecen algún grado de hipoacusia se acerca al millón.

Para  facilitar  la  comunicación  de  las  personas  que  padecen  sordera 
aparecieron las  lenguas de signos,  Es  una lengua como otra cualquiera  (como el 
inglés,  el  alemán,  el  francés…).  La  principal  diferencia  que  encontramos  son  los 
canales por los que se emite y recibe el mensaje.

La Lengua de Signos es una lengua viso-gestual (la recepción del mensaje 
mediante  la  visión  y  la  emisión  del  mismo  mediante  las  manos,  el  cuerpo  y  la 
expresión) y las lenguas orales son de carácter auditivo-oral (recibimos el mensaje a 
través de la audición y emitimos nuestras ideas a través de sonidos articulados).
La Ley 51/2003, de 3 de diciembre, de Igualdad de Oportunidades, no Discriminación y 
Accesibilidad Universal de las Personas con Discapacidad desarrolla los preceptos de 
la Constitución Española y tiende, entre otras cuestiones, a promover las condiciones 
para que la libertad y la igualdad de las personas sean reales y efectivas, removiendo 
los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitando su participación en la 
vida política, cultural y social (artículo 9.2 de la Constitución española), cumpliendo 
asimismo con la obligación de los poderes públicos de prestar a las personas con 
discapacidad la atención especializada que requieran para el disfrute de los derechos 
que la Constitución reconoce a todos los ciudadanos (artículo 49 de la Constitución 
Española).

Junto con esta Ley, aparece en 2007 la Ley 27/2007 por la que se reconocen 
las lenguas de signos españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación 
oral de las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas.

Esta moción se inspira en lo recogido en este cuerpo legal concretamente en 
su art 5, apartado B, que reza de la siguiente manera:

b) Accesibilidad universal: Los entornos, procesos, bienes, productos y servicios, así 
como  los  objetos  e  instrumentos,  herramientas  y  dispositivos  deben  cumplir  las 
condiciones necesarias para ser comprensibles, utilizables y practicables por todas las 
personas en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y 
natural posible.

Desde hace ya muchos años, los plenos del Congreso de los Diputados, de 
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parlamentos autonómicos, son retransmitidos con la participación de un intérprete del 
lenguaje  de  signos,  de  igual  manera  los  plenos  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara 
pueden seguirse en directo o diferido desde la página web municipal, con la diferencia 
significativa  con  los  mencionados  anteriormente  de  que  no  son  accesibles  a  las 
personas con sordera pues no se cuenta con un intérprete. Es por ello que en VOX 
hemos visto la necesidad de que en las retransmisiones de nuestros plenos, se cuente 
con uno de estos profesionales.

Es  por  lo  anterior  por  lo  que  someto  a  la  aprobación  de  este  pleno  los 
siguientes.

ACUERDOS
Primero: Que, en la retransmisión de los plenos del Ayuntamiento de Guadalajara, se 
cuente  con  un  intérprete  de  lenguaje  de  signos,  para  dar  cumplimiento  a  la  Ley 
27/2007, con el fin de que las personas con sordera puedan acceder a este contenido, 
dando  pues  contenido  a  la  igualdad  que  establece  el  art  14  de  la  Constitución 
Española.

Segundo: Que para la contratación de dicho intérprete,  se cree una partida en los 
próximos presupuestos, destinada a sufragar el coste del mismo, en la retransmisión 
de los plenos."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción, obtiene 11 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular, 
Vox  y  Aike;  14  votos  en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipal 
Socialista, Ciudadanos y Unidas Podemos – Izquierda Unida y ninguna abstención; 
por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017de747119409ce?startAt=8201.0 2h 16' 41'

12.- EXPEDIENTE 22523/2021. MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR RELATIVA A LA 
EJECUCIÓN DEL DESDOBLAMIENTO DE LA CM-101.

Por el Grupo Popular el Sr. Robisco da lectura a la siguiente Moción que, 
transcrita literalmente, dice:

"En  los  últimos  días,  el  Gobierno  Regional  ha  presentado  el  proyecto  de 
Presupuestos de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para 2022. En ellos 
se comprueba una vez más que no hay dotación presupuestaria prevista para ejecutar 
el proyecto de desdoblamiento de la carretera CM-101, concretamente en el trayecto 
que  discurre  desde  la  ciudad  de  Guadalajara  hasta  Humanes,  pasando  por  los 
municipios de Fontanar, Yunquera de Henares y Mohernando.

Se  trata  de  una  infraestructura  que  se  lleva  prometiendo  desde  hace 
numerosos años , concretamente desde el 2009 donde el consejero de Ordenación del 
Territorio Señor Pingarrón presentó el proyecto y estudio informativo de este tramo 
valorándolo en 100 millones de euros y del que nunca mas se supo. El tráfico que 
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generan vecinos y empresas de los municipios por los que transcurre, es ya de por sí 
denso, haciendo de la CM-101 la segunda carretera en tráfico de la provincia tras la 
A2. Si a esta situación le unimos que esta vía conecta el Corredor del Henares con 
uno de los principales polígonos de la zona centro de España, como es la Ciudad del 
Transporte, provoca un aumento enorme del volumen de tráfico.

Por estos motivos, la ejecución del desdoblamiento de esta carretera no sólo 
es una solución para corregir  la saturación del tráfico y la  mejora de la seguridad 
evitando  accidentes,  sino  que  además  es  vital  para  asegurar  la  continuidad  y  el 
desarrollo empresarial y económico de esta zona estratégica de nuestra ciudad.

Es fundamental que, de una vez por todas, el Gobierno Regional pase de las 
promesas y los anuncios, siempre incumplidos, a demostrar un compromiso real con 
esta infraestructura tan necesaria,  que debe pasar  indefectiblemente por  su reflejo 
económico en los Presupuestos Regionales para el ejercicio 2022, para que, tras la 
aprobación de los mismos, sea posible llevar a cabo la oportuna licitación de las obras 
y su inicio de manera inmediata.

Por otro lado y como ya expusimos en otra moción cerca de 1500 personas 
caminan diariamente sobre los puentes que conectan el centro de Guadalajara con las 
calles Francisco Aritio y la carretera de Fontanar.  Si se desea acceder a pie a las 
industrias que se localizan en las carreteras CM-101 o CM-1002 es imposible llegar 
con unas mínimas condiciones de seguridad y accesibilidad. Si se continúa desde el 
puente en dirección Marchamalo, en el margen derecho de la carretera no existe arcén 
ni acera. Las industrias y algunas viviendas y locales comerciales se localizan en el 
margen izquierdo de la carretera, siendo muy difícil llegar, dado que no existe ningún 
paso habilitado para los peatones. El único paso de peatones existente se localiza al 
comienzo de Francisco Aritio lo que obliga a realizar un recorrido excesivo. Por otro 
lado, pese a que se opte por utilizar este recorrido la conexión con la carretera de 
Marchamalo se encuentra en muy malas condiciones.

Por todas las cuestiones anteriormente citadas y con el firme objetivo de exigir 
el  compromiso real del Gobierno Regional con una infraestructura esencial  para el 
desarrollo  estratégico  en nuestra  ciudad,  el  Grupo  Popular  somete  al  Pleno  de  la 
Corporación la adopción de los siguientes:

ACUERDOS

Primero.- Instar al  Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha a 
incluir  en  los  Presupuestos  de  la  Región  para  el  ejercicio  2022  las  cantidades 
necesarias para acometer las obras de desdoblamiento de la CM-101 desde la ciudad 
de Guadalajara hasta Humanes.

Segundo.-  Que,  en  todo  caso,  estas  obras  se  adecúen  a  las  condiciones  de 
accesibilidad  y  seguridad,  de  acuerdo  con  la  Ley  1/1994,  de  24  de  Mayo,  de 
Accesibilidad y Eliminación de Barreras de Castilla la Mancha, mediante el arreglo de 
acerado y arcenes en la  zona comprendida entre el  puente árabe y las industrias 
situadas en las carreteras de Marchamalo, Fontanar y Humanes.

Tercero.-  Dar  traslado  de  los  presentes  acuerdos  al  Presidente  de  la  Junta  de 
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Comunidades y a los portavoces de los Grupos Políticos representados en las Cortes 
de Castilla-La Mancha."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción, obtiene 15 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular, 
Ciudadanos, Vox, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 10 votos en contra de los 
representantes del Grupo Municipal Socialista y ninguna abstención; por lo que es 
aprobada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017de747119409ce?startAt=9996.0 2h 46' 36'

13.-  EXPEDIENTE  22696/2021.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS  PODEMOS-
IZQUIERDA UNIDA SOBRE CICLOCARRILES EN ZONAS INDUSTRIALES. 

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales resume la 
Moción que consta en el expediente con el siguiente tenor literal:

"Recientemente hemos visto como se ha tramitado desde el congreso 
la nueva ley de tráfico que tiene importantes medidas para la seguridad y 
contra la siniestrabilidad y donde se detallan algunas normas para mejorar 
el uso los Vehículos de Movilidad Personal (VMP), donde entre otras medidas 
se contemplan la prohibición de estos vehículos de no circular por las aceras 
al igual que se desarrolla la circulación con movilidad blanda siendo esta 
mas sostenible con el medio ambiente y saludable.

Una de las tendencias en toda Europa es el uso de la movilidad blanda, que 
favorecen los desplazamientos descongestionando parte del trafico de las ciudades. 
En muchos lugares se fomenta el uso de estos medios de transporte para poder acudir 
al trabajo.

También es un hecho que estos vehículos cada vez son mas usados por todo 
tipo de personas incluso para desplazarse a sus puestos de trabajo. Pero este caso si 
tiene un alto porcentaje de personas más desfavorecidas, que no pueden permitirse 
acceder a otro medio de transporte.

Estos  puestos  de  trabajo  en  su  mayoría  se  dan  en  polígonos  y  zonas 
industriales donde no se puede circular mas que por las calzadas, teniendo un riesgo 
alto de accidente in intinere, estos accidentes son los ocurridos en el desplazamiento 
al trabajo. Este tipo vehículos tienen mayor propensión a accidentes y gravedad, ya 
que son menos visibles por el resto de vehículos, a lo que le puede sumar el mal 
estado  de la  calzada  o  las  condiciones  meteorológicas  y  la  poca  iluminación  que 
pueden tener determinados trazados de camino a los polígonos como pueden ser el 
de Marchamalo o del de Cabanillas.

En el boletín oficial de la provincia nº62 con fecha del 30 de marzo de 2021 se 
aprueba la modificación de la ordenanza general de circulación el ayuntamiento de 
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Guadalajara, en ella encontramos las normas que regirán el uso de VMP y que 
hace hincapié en su implantación y favorecimiento del uso de carriles bici, 
donde podrían circulas tanto VMP como otros medios de movilidad blanda:

"Adicionalmente, se incluye una regulación orientada a introducir medidas de 
calmado  de  tráfico  en  toda  la  ciudad  favoreciendo  la  implementación  de  vías 
compartidas por diferentes modos al tiempo que se incrementará la presencia en la 
ciudad  de  carriles  bici,  ciclocalles  y  ciclo-carriles.  De  este  modo se  promoverá  el 
empleo de los modos de desplazamiento menos contaminantes  y más sostenibles 
mejorando la seguridad vial de sus usuarios."

ACUERDOS
I. Implementar carriles bici y ciclo-carriles para circulación de movilidad blanda a los 

polígonos  y  zonas  industriales  de  Guadalajara  dotándolos  de  las  medidas  de 
seguridad necesarias para que no se produzcan accidentes in intinere.

II. Tomar contacto con las administraciones y municipios conectados con Guadalajara 
para completar la red carriles bici y ciclo-carriles en polígonos y zonas industriales 
limítrofes con Guadalajara.

III. Realizar  una  campaña  de  uso  y  fomento  junto  a  empresas  del  sector  de  la 
movilidad blanda en los entornos de trabajo, así como del uso y normativa de los 
Vehículos de Movilidad Personal con las novedades de la nueva ley de tráfico."

Por  el  Grupo  Municipal  Socialista se  plantea  la  siguiente  Enmienda 
Transaccional, que es aceptada por el Sr. Morales:

"I. Realizar un estudio de itinerarios e implementar ciclo carriles y o carriles bici para 
circulación de movilidad blanda a los Polígonos y Zonas Industriales, en un radio 
de 10-15 km al casco urbano, dotándolos de las medidas de seguridad necesarias 
para  minimizar  al  máximo  la  posibilidad  de  que  se  produzcan  accidentes  in 
intinere.

II. Tomar  contacto  con  las  Administraciones  y  municipios  conectados  con 
Guadalajara, en un radio de 15 km del casco urbano, para completar la red de 
ciclo carriles y/o carriles bici en Polígonos y Zonas Industriales. Tomar contacto 
con  empresas  y  seguir  fomentando  la  implantación  de  aparca  bicicletas  y 
elementos de seguridad para vehículos de movilidad blanda.

III. Reforzar  las  campañas  de  uso  y  fomento  en  colaboración  con  otras 
Administraciones  y  municipios  y  junto  a  empresas  del  sector  de  la  movilidad 
blanda en los entornos de trabajo, así como del uso y normativa de los Vehículos 
de Movilidad Personal con las novedades de la nueva Ley de Tráfico."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta;  la  Moción,  con  la  Enmienda  aceptada,  es  aprobada por  unanimidad  de  los 
miembros asistentes, quedando definitivamente redactada como sigue:
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"Recientemente hemos visto como se ha tramitado desde el congreso 
la nueva ley de tráfico que tiene importantes medidas para la seguridad y 
contra la siniestrabilidad y donde se detallan algunas normas para mejorar 
el uso los Vehículos de Movilidad Personal (VMP), donde entre otras medidas 
se contemplan la prohibición de estos vehículos de no circular por las aceras 
al igual que se desarrolla la circulación con movilidad blanda siendo esta 
mas sostenible con el medio ambiente y saludable.

Una de las tendencias en toda Europa es el uso de la movilidad blanda, que 
favorecen los desplazamientos descongestionando parte del trafico de las ciudades. 
En muchos lugares se fomenta el uso de estos medios de transporte para poder acudir 
al trabajo.

También es un hecho que estos vehículos cada vez son mas usados por todo 
tipo de personas incluso para desplazarse a sus puestos de trabajo. Pero este caso si 
tiene un alto porcentaje de personas más desfavorecidas, que no pueden permitirse 
acceder a otro medio de transporte.

Estos  puestos  de  trabajo  en  su  mayoría  se  dan  en  polígonos  y  zonas 
industriales donde no se puede circular mas que por las calzadas, teniendo un riesgo 
alto de accidente in intinere, estos accidentes son los ocurridos en el desplazamiento 
al trabajo. Este tipo vehículos tienen mayor propensión a accidentes y gravedad, ya 
que son menos visibles por el resto de vehículos, a lo que le puede sumar el mal 
estado  de la  calzada  o  las  condiciones  meteorológicas  y  la  poca  iluminación  que 
pueden tener determinados trazados de camino a los polígonos como pueden ser el 
de Marchamalo o del de Cabanillas.

En el boletín oficial de la provincia nº62 con fecha del 30 de marzo de 2021 se 
aprueba la modificación de la ordenanza general de circulación el ayuntamiento de 
Guadalajara, en ella encontramos las normas que regirán el uso de VMP y que 
hace hincapié en su implantación y favorecimiento del uso de carriles bici, 
donde podrían circulas tanto VMP como otros medios de movilidad blanda:

"Adicionalmente, se incluye una regulación orientada a introducir medidas de 
calmado  de  tráfico  en  toda  la  ciudad  favoreciendo  la  implementación  de  vías 
compartidas por diferentes modos al tiempo que se incrementará la presencia en la 
ciudad  de  carriles  bici,  ciclocalles  y  ciclo-carriles.  De  este  modo se  promoverá  el 
empleo de los modos de desplazamiento menos contaminantes  y más sostenibles 
mejorando la seguridad vial de sus usuarios."

ACUERDOS

I. Realizar un estudio de itinerarios e implementar ciclo carriles y o carriles bici para 
circulación de movilidad blanda a los Polígonos y Zonas Industriales, en un radio 
de 10-15 km al casco urbano, dotándolos de las medidas de seguridad necesarias 
para  minimizar  al  máximo  la  posibilidad  de  que  se  produzcan  accidentes  in 
intinere.

II. Tomar  contacto  con  las  Administraciones  y  municipios  conectados  con 
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Guadalajara, en un radio de 15 km del casco urbano, para completar la red de 
ciclo carriles y/o carriles bici en Polígonos y Zonas Industriales. Tomar contacto 
con  empresas  y  seguir  fomentando  la  implantación  de  aparca  bicicletas  y 
elementos de seguridad para vehículos de movilidad blanda.

III. Reforzar  las  campañas  de  uso  y  fomento  en  colaboración  con  otras 
Administraciones  y  municipios  y  junto  a  empresas  del  sector  de  la  movilidad 
blanda en los entornos de trabajo, así como del uso y normativa de los Vehículos 
de Movilidad Personal con las novedades de la nueva Ley de Tráfico."

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017de747119409ce?startAt=11981.0 3h 19' 41'

14.-  EXPEDIENTE  22694/2021.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS  PODEMOS-
IZQUIERDA UNIDA SOBRE MODIFICACIÓN DE NORMAS URBANÍSTICAS.

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales resume la 
Moción que consta en el expediente con el siguiente tenor literal:

"En la  comisión de Desarrollo  Urbano Sostenible  de 23 de noviembre,  y  a 
preguntas  del  grupo  Aike,  el  primer  teniente  de  alcalde  y  concejal  de  Urbanismo 
declaró que no está claro si se va a proceder a la aprobación de un nuevo Plan de 
Ordenación  Municipal  que  sirva  para  revisar  en  profundidad  el  Plan  General  de 
Ordenación Urbana del año 2000 o si se va a proceder a modificaciones parciales. Y 
manifestó también que la Junta entiende que es más pertinente hacerlo de esta última 
forma, ya que la tramitación de las varias decenas de informes sectoriales retrasaría 
enormemente la llegada de los cambios que se pretendan.

Entendemos lo que pasa como una decisión pasiva; no decidiendo hacer un 
nuevo POM pasado medio mandato y con los frentes abiertos en urbanismo como el 
desarrollo de la Estrategia Integral del Casco y su revisión en un nuevo documento, el 
desarrollo de suelo industrial y logístico o el impulso que sigue necesitando Villaflores, 
la  decisión de este  equipo de gobierno ya no puede ser  otra  que la  modificación 
parcial.

La asistencia técnica para la revisión del Plan General de Ordenación Urbana 
vigente  -de  2000-  fue  rescindida  el  pasado  mes  de  junio  tras  sobrepasarse 
ampliamente cualquier plazo de ejecución -la firma era de 2007-.

Desde  2000,  o  desde  2007,  han  cambiado  muchas  cosas.  En  el  pasado 
mandato se optó por una modificación puntual, por ejemplo -y a instancia de parte-, de 
las normas relativas a los espacios bajo cubierta. Más allá de la calificación de cada 
cual de esa modificación es un instrumento para la reforma que este Ayuntamiento ha 
demostrado poder utilizar con solvencia.

Desde  la  aprobación  de  los  documentos  en  vigor  el  Ayuntamiento  se  ha 
sumado al Pacto de los alcaldes sobre el Clima y la Energía, ha aprobado la Estrategia 
de Adaptación al Cambio Climático, ha aprobado una Estrategia integral de igualdad 
entre hombres y mujeres y se ha impuesto como exigencia el informe de impacto de 
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género en las modificaciones normativas.

Y todo esto, por una cuestión de cronología, impregna escasamente nuestras 
normas urbanísticas.

Además, tras pregunta de este grupo sobre el ornato de los locales sin uso 
parece  que  las  normas  en  vigor  no  bastan  para  una  mayor  exigencia  estética. 
Nuestros barrios y,  especialmente,  los más concurridos por  visitantes,  merecen un 
aspecto mejor y eso se puede imponer en las normas urbanísticas.

Ya que no se abordan otras modificaciones en nuestra opinión es momento de 
efectuar una modificación de nuestras normas urbanísticas en vigor para adaptarlas, al 
menos a los documentos antes mencionados.

Y  planteamos  algunas  posibles  líneas  de  actuación.  Hay  soluciones 
urbanísticas  que  pueden  favorecer  la  sensación  de  seguridad,  como  que  en  los 
edificios residenciales no haya recovecos en fachada, ni siquiera en los portales.

El  Pacto  de  los  alcaldes  refería  como  objetivo  “Aumentar  su  resiliencia 
mediante la adaptación a las repercusiones del cambio climático.” tal y como refleja 
nuestra Estrategia de Adaptación al Cambio Climático. En este último documento se 
menciona el desarrollo urbanístico compacto, que es más eficiente desde el punto de 
vista del consumo de recursos en general y de agua y energía de manera explícita. 
Para estos objetivos se mencionan la aplicación de campañas de concienciación o las 
subvenciones.

Pero no basta y hay que poner límites a los que se puede hacer.  No tiene 
sentido ambiental que pueda ser derribado un edificio destinado a supermercado con 
menos de 20 años para construir otro edificio destinado a supermercado como está 
sucediendo ahora al final de la Calle Zaragoza. Los residuos generados y los recursos 
consumidos  chocan  con  las  campañas  institucionales  de  “Reducir,  Reutilizar  y 
Reciclar”.  La Constitución española reconoce la propiedad privada y sus límites. El 
interés general debería impedir actuaciones así. Hay un planeta con recursos finitos y 
eso se tiene que notar también en nuestras normas urbanísticas.

Si,  como  parece,  una  consecuencia  del  cambio  climático  es  la  mayor 
reproducción  de  fenómenos  climáticos  extremos  debemos,  por  un  lado,  hacer  lo 
posible por reducir nuestro consumo energético o de agua, y por otro, preparar nuestra 
ciudad para condiciones más extremas de lo que ya es clima que afecta a nuestro 
municipio. Los espacios por los que uno camina mejor en pleno mes de julio o los días 
inmediatamente posteriores a la borrasca Filomena, en la Calle San Isidro o en la 
Llanilla  son  espacios  cubiertos,  por  un  techo  o  por  el  vuelo  de  las  terrazas,  que 
facilitan caminos entre la nieve o dan sombra en verano. Nada nuevo. En definitiva, la 
tradicional plaza porticada castellana que sirve para los rigores de nuestro clima.

En base a estos antecedentes planteamos el siguiente acuerdo:
ACUERDOS

I. Estudiar las posibles modificaciones de las normas urbanísticas para adaptarlas, al 
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menos, a la Estrategia Municipal para la Igualdad de oportunidades entre Mujeres y 
Hombres 2019-2030 y a la Estrategia de Adaptación al Cambio Climático."

Por  el  Grupo  Municipal  Ciudadanos se  plantea  la  siguiente  Enmienda 
Transaccional, que es aceptada por el Sr. Morales:

"I. Continuar  con  los  trabajos  realizados  para  dar  cumplimiento  a  la  Estrategia 
Municipal para la Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 2019-2030 
y a la Estrategia de Adaptación al Cambio Climático en materia de igualdad de 
oportunidades  entre  hombre  y  mujeres  en  todas  las  modificaciones  de  la 
normativa urbanística o en todas aquellas herramientas de planeamiento que se 
redacten en el futuro."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta;  la  Moción,  con  la  Enmienda  aceptada,  obtiene  15  votos  a  favor  de  los 
representantes de los Grupos Municipal Socialista, Ciudadanos, Unidas Podemos – 
Izquierda Unida y Aike; 2 votos en contra de los representantes del Grupo Vox y 8 
abstenciones  de  los  representantes  del  Grupo  Popular;  por  lo  que  es  aprobada, 
quedando definitivamente redactada como sigue:

"En la  comisión de Desarrollo  Urbano Sostenible  de 23 de noviembre,  y  a 
preguntas  del  grupo  Aike,  el  primer  teniente  de  alcalde  y  concejal  de  Urbanismo 
declaró que no está claro si se va a proceder a la aprobación de un nuevo Plan de 
Ordenación  Municipal  que  sirva  para  revisar  en  profundidad  el  Plan  General  de 
Ordenación Urbana del año 2000 o si se va a proceder a modificaciones parciales. Y 
manifestó también que la Junta entiende que es más pertinente hacerlo de esta última 
forma, ya que la tramitación de las varias decenas de informes sectoriales retrasaría 
enormemente la llegada de los cambios que se pretendan.

Entendemos lo que pasa como una decisión pasiva; no decidiendo hacer un 
nuevo POM pasado medio mandato y con los frentes abiertos en urbanismo como el 
desarrollo de la Estrategia Integral del Casco y su revisión en un nuevo documento, el 
desarrollo de suelo industrial y logístico o el impulso que sigue necesitando Villaflores, 
la  decisión de este  equipo de gobierno ya no puede ser  otra  que la  modificación 
parcial.

La asistencia técnica para la revisión del Plan General de Ordenación Urbana 
vigente  -de  2000-  fue  rescindida  el  pasado  mes  de  junio  tras  sobrepasarse 
ampliamente cualquier plazo de ejecución -la firma era de 2007-.

Desde  2000,  o  desde  2007,  han  cambiado  muchas  cosas.  En  el  pasado 
mandato se optó por una modificación puntual, por ejemplo -y a instancia de parte-, de 
las normas relativas a los espacios bajo cubierta. Más allá de la calificación de cada 
cual de esa modificación es un instrumento para la reforma que este Ayuntamiento ha 
demostrado poder utilizar con solvencia.

Desde  la  aprobación  de  los  documentos  en  vigor  el  Ayuntamiento  se  ha 
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sumado al Pacto de los alcaldes sobre el Clima y la Energía, ha aprobado la Estrategia 
de Adaptación al Cambio Climático, ha aprobado una Estrategia integral de igualdad 
entre hombres y mujeres y se ha impuesto como exigencia el informe de impacto de 
género en las modificaciones normativas.

Y todo esto, por una cuestión de cronología, impregna escasamente nuestras 
normas urbanísticas.

Además, tras pregunta de este grupo sobre el ornato de los locales sin uso 
parece  que  las  normas  en  vigor  no  bastan  para  una  mayor  exigencia  estética. 
Nuestros barrios y,  especialmente,  los más concurridos por  visitantes,  merecen un 
aspecto mejor y eso se puede imponer en las normas urbanísticas.

Ya que no se abordan otras modificaciones en nuestra opinión es momento de 
efectuar una modificación de nuestras normas urbanísticas en vigor para adaptarlas, al 
menos a los documentos antes mencionados.

Y  planteamos  algunas  posibles  líneas  de  actuación.  Hay  soluciones 
urbanísticas  que  pueden  favorecer  la  sensación  de  seguridad,  como  que  en  los 
edificios residenciales no haya recovecos en fachada, ni siquiera en los portales.

El  Pacto  de  los  alcaldes  refería  como  objetivo  “Aumentar  su  resiliencia 
mediante la adaptación a las repercusiones del cambio climático.” tal y como refleja 
nuestra Estrategia de Adaptación al Cambio Climático. En este último documento se 
menciona el desarrollo urbanístico compacto, que es más eficiente desde el punto de 
vista del consumo de recursos en general y de agua y energía de manera explícita. 
Para estos objetivos se mencionan la aplicación de campañas de concienciación o las 
subvenciones.

Pero no basta y hay que poner límites a los que se puede hacer.  No tiene 
sentido ambiental que pueda ser derribado un edificio destinado a supermercado con 
menos de 20 años para construir otro edificio destinado a supermercado como está 
sucediendo ahora al final de la Calle Zaragoza. Los residuos generados y los recursos 
consumidos  chocan  con  las  campañas  institucionales  de  “Reducir,  Reutilizar  y 
Reciclar”.  La Constitución española reconoce la propiedad privada y sus límites. El 
interés general debería impedir actuaciones así. Hay un planeta con recursos finitos y 
eso se tiene que notar también en nuestras normas urbanísticas.

Si,  como  parece,  una  consecuencia  del  cambio  climático  es  la  mayor 
reproducción  de  fenómenos  climáticos  extremos  debemos,  por  un  lado,  hacer  lo 
posible por reducir nuestro consumo energético o de agua, y por otro, preparar nuestra 
ciudad para condiciones más extremas de lo que ya es clima que afecta a nuestro 
municipio. Los espacios por los que uno camina mejor en pleno mes de julio o los días 
inmediatamente posteriores a la borrasca Filomena, en la Calle San Isidro o en la 
Llanilla  son  espacios  cubiertos,  por  un  techo  o  por  el  vuelo  de  las  terrazas,  que 
facilitan caminos entre la nieve o dan sombra en verano. Nada nuevo. En definitiva, la 
tradicional plaza porticada castellana que sirve para los rigores de nuestro clima.

En base a estos antecedentes planteamos el siguiente acuerdo:
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ACUERDOS

I. Continuar  con  los  trabajos  realizados  para  dar  cumplimiento  a  la  Estrategia 
Municipal para la Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 2019-2030 
y a la Estrategia de Adaptación al Cambio Climático en materia de igualdad de 
oportunidades  entre  hombre  y  mujeres  en  todas  las  modificaciones  de  la 
normativa urbanística o en todas aquellas herramientas de planeamiento que se 
redacten en el futuro."

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017de747119409ce?  startAt=13754.0   3h 49' 14'

15.- EXPEDIENTE 22797/2021- MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE CREACIÓN Y 
PUESTA  EN  MARCHA  DE  UN  CENTRO  DE  INVESTIGACIÓN  LOGÍSTICO  EN 
GUADALAJARA. 

Por  el  Grupo  Aike  el  Sr.  Riendas da  lectura  a  la  siguiente  Moción  que, 
transcrita literalmente, dice:

"Si nos preguntásemos cuál es el sector que más auge e incluso implantación 
actual existe en nuestra ciudad, desde un punto de vista de actividad económica y 
generación  de  empleo,  sin  duda  alguna  la  respuesta  generalizada  sería  el  de  la 
actividad de almacenamiento, transporte y distribución que engloba la logística.

Guadalajara se ha sumado a la globalización y transformación digital que viene 
impuesta por el continuo aumento del consumo de bienes y servicios. Son ya muchos 
los metros cuadrados en los que se han instalado empresas del sector, y no sólo en 
nuestro término municipal,  sino en el  resto de municipios que se encuentran en el 
Corredor del Henares, cuya ubicación estratégica es un importante aliciente para que 
sigan viniendo empresas a la zona.

Son muchas las empresas instaladas y las que están por llegar, y por lo tanto, 
la demanda de conseguir los profesionales mejor preparados y especializados es una 
consecuencia del auge del propio sector de la logística. Existe una clara necesidad de 
dotar  puestos  de responsabilidad y  coordinación de tareas logísticas,  junto  con la 
necesidad  de  cubrir  también  puestos  especializados  para  futuras  robotizaciones, 
procesos  electrónicos  de  gestión  y  distribución  en  ruta,  así  como  para  la 
informatización y aplicación de nuevas tecnologías.

El  factor  humano es  uno de los  pilares  que garantizan la  viabilidad de las 
empresas, y es por ello que muchas de ellas apuestan por invertir en  investigación, 
desarrollo,  innovación  tecnología…  La  formación  de  trabajadoras  y  trabajadores 
cualificados, en conexión con universidades, empresas, y las delegaciones regionales 
de educación y de empleo, es la que sustenta la profesionalidad y capacitación del 
factor  humano,  mediante  la  formación  profesional,  la  formación  universitaria  y  la 
formación continua para las propias empresas con cursos específicos.

Además de la propia formación, la investigación es otro de los recursos de 
éxito de las empresas para garantizar su continuidad y rentabilidad. Una tarea que se 
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puede  realizar  mediante  grupos  de  investigación  (en  los  que  también  toman  una 
importancia  los  investigadores  profesionales)  tanto  en  tecnología  aplicada  a  las 
empresas  (laboratorios,  parques  científicos,  servicios  de  apoyo  a  la  innovación...) 
como  en  organización  (idiomas,  conocimientos  empresariales,  formación  en 
exportación…).

Junto con la formación y la investigación, nos queda el último área que cierra el 
círculo  de  lo  que  vienen  siendo  los  Centros  de  Investigación  en  la  actualidad:  la 
transferencia. Esta transferencia es la que implica la implementación y prueba de los 
desarrollos que se obtienen en los grupos de investigación en las propias empresas 
del entorno. Mediante la contratación en prácticas de futuros grados y postgrados, la 
aplicación  experimental  de  las  tecnologías  y/o  sistemas  informáticos  que  se 
desarrollan desde el propio almacenaje y distribución a la gestión del transporte en 
ruta.

Para la obtención de todas estas sinergias son varias las entidades que deben 
implicarse:  las  universidades  a  través  de  sus  estudios  de  grado  y  postgrado,  las 
organizaciones empresariales a través de las empresas asociadas que iniciaron su 
actividad empresarial en la zona y los emprendedores que apuesten por innovar en el 
sector  logístico,  las  organizaciones  sindicales  por  su  implicación  y  desarrollo  en 
programas formativos, prevención de riesgos, en la defensa de la salud y seguridad 
laboral y la defensa de los derechos de los trabajadores y las trabajadoras, y como no, 
las instituciones públicas y administraciones con competencias en la materia y que 
apuestan  por  las  inversiones  en  actividades  logísticas:  Junta  de  Comunidades  de 
Castilla – La Mancha, Diputación de Guadalajara, Ayuntamientos, etc.

En Castilla – La Mancha existen varios centros tecnológicos y de investigación 
sobre la confección, la madera, la arcilla, el calzado, el metal, los sistemas
fotovoltaicos de concentración… ninguno de ellos se encuentra en la provincia de
Guadalajara. De manera análoga, también existen ocho centros dependientes del
Instituto Regional de Investigación y Desarrollo Agroalimentario y Forestal de CLM,
existiendo únicamente uno de ellos en la provincia de Guadalajara, el de investigación 
apícola y agroambiental (Marchamalo).

La propuesta que hoy traemos al Pleno desde el grupo municipal Aike busca 
ampliar empleo y riqueza. Y creemos que Guadalajara capital reúne las condiciones 
más óptimas para la implantación de un Centro de Investigación Logística en nuestro 
término municipal. Pero es que además, Guadalajara (junto con Albacete), es sede del 
Parque Científico-Tecnológico de Castilla – La Mancha, por lo que unido todo ello a la 
presencia en nuestra ciudad de la UNED y la Universidad de Alcalá, la existencia de 
diversos centros de formación profesional, la sede del Centro Europeo de Empresas e 
Innovación de Guadalajara, la CEOE y las organizaciones sindicales CCOO o UGT; 
por  todo  ello,  consideramos  que  Guadalajara  es  el  lugar  idóneo  para  cimentar  la 
creación de un Centro de Investigación Logística.

Y  por  todo  ello,  proponemos  a  este  Pleno  la  adopción  de  los  siguientes 
acuerdos:

ACUERDOS
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1.-  Trabajar  en  colaboración  con  Universidades  (UAH,  UNED),  las 
delegaciones  correspondientes  en  Guadalajara  de  la  Junta  de  Comunidades  de 
Castilla – La Mancha, la Diputación Provincial, los Ayuntamientos que muestren su 
interés y compromiso por participar, la CEOE y las organizaciones sindicales para la 
creación y puesta en marcha de un Centro de Investigación Logístico en la ciudad de 
Guadalajara.

2.-  Un  Centro  de  Investigación  Logístico  que  amplíe  las  posibilidades  de 
capacitación,  formación  y  profesionalización  de  las  trabajadores  y  trabajadores, 
mejorando la prevención, seguridad y salud laboral, así como las condiciones y los 
procesos de trabajo."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la  Moción  obtiene 3 votos a favor de los representantes de los Grupos Vox y 
Aike; 13 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipal Socialista y 
Ciudadanos y 9 abstenciones de los representantes de los Grupos Popular y Unidas 
Podemos – Izquierda Unida; por lo que es rechazada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017de747119409ce?startAt=15886.0 4h 24' 46'

En  este  momento,  siendo  las  14:00 horas,  se  produce  un  receso, 
reanudándose la sesión a las 14:15 horas; encontrándose presentes en este momento 
los 24 miembros de los que componen la Corporación, ausente el Sr. Robisco.

16.-  EXPEDIENTE 22798/2021.  MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE ECONOMÍA 
CIRCULAR.

Por  el  Grupo  Aike  el  Sr.  Riendas da  lectura  a  la  siguiente  Moción  que, 
transcrita literalmente, dice:

"El  Parlamento  Europeo  define  la  economía  circular  como  “un  modelo  de 
producción  y  consumo que  implica  compartir,  alquilar,  reutilizar,  reparar,  renovar  y 
reciclar materiales y productos existentes todas las veces que sea posible para crear 
un valor añadido. De esta forma, el ciclo de vida de los productos se extiende.” En la 
práctica,  a  nivel  local  y  particular,  podemos  implementar  mecanismos  que  vayan 
reduciendo los residuos de manera importante con el fin de dar otra vida, otro uso, a 
por ejemplo, una ropa destallada, a productos que dejan de servirnos porque cambian 
nuestras necesidades, y así un largo etcétera. De esta manera, reciclando, reusando, 
reutilizando,  valorizando,  apoyamos  activamente  el  cumplimiento  de  varios  de  los 
Objetivos  de  Desarrollo  Sostenible  (ODS).  Cuando  un  producto  o  artículo  ya  no 
cumple con las expectativas o necesidades de una persona usuaria, hay que intentar 
mantenerlo dentro de la actividad y de la economía siempre que sea posible.  Son 
muchos los artículos y objetos que pueden ser utilizados una y otra vez, creando así 
un valor más duradero en el tiempo y apoyando la reducción de residuos.

El Parlamento Europeo apoya esta y otras ideas compartidas con otros países, 
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comunidades y municipios. En nuestra provincia y también en nuestra ciudad se han 
venido desarrollando diferentes acciones ciudadanas que han puesto en marcha la 
implantación  y  desarrollo  de  mercadillos  de  segunda  mano,  la  convocatoria  de 
reuniones  y  mercados  del  trueque  y  muchas  otras  actividades destinadas  a  la 
reutilización y valorización de bienes de consumo no perecederos ni obsoletos.

En Aike creemos que es posible dar un paso más adelante a través de la 
acción  de  nuestro  Ayuntamiento.  En  2017  se  firmaba  la  Declaración  de  Sevilla, 
documento en el que decenas de alcaldes y presidentes de Diputación de todo el país 
"se comprometieron a promover e impulsar en sus territorios la Economía Circular, un 
modelo económico que plantea la gestión más eficiente de los recursos, desde su 
producción y consumo hasta el tratamiento y reciclaje de los residuos". Y tal y como 
afirma dicha declaración "el papel de las ciudades es fundamental para la implantación 
del nuevo modelo de desarrollo que representa la Economía Circular".

Por ello, tal y como decíamos antes, creemos que es momento de empezar a 
trabajar  en  esa  dirección.  Proponemos,  por  ejemplo,  dar  un  primer  paso  en  la 
implantación de diferentes puntos de trueque en la ciudad. Los puntos de trueque son 
espacios en los que se pueda fomentar y gestionar el intercambio de objetos, artículos 
y productos entre particulares; un punto de encuentro en el que poder prescindir de 
"cosas" que unas personas ya no utilizan y otras pueden necesitar.

El número de accesorios que nos rodean a lo largo de nuestro ciclo vital ha 
aumentado de manera exponencial entre nuestras generaciones y las anteriores: ropa 
que ya no usamos, accesorios para niñas y niños que pasan a ser innecesarios y 
prescindibles según crecen, mobiliario que no es posible instalar tras una mudanza, 
maquinaria que ya no necesitamos y así hasta un largo etcétera de artículos cotidianos 
que, aun pudiendo tener otros usos, son tirados a la basura.

Existen  diferentes  experiencias  y  ejemplos  puestos  en  marcha,  como  la 
iniciativa  ReMad en la  vecina Madrid,  que pone a disposición de la  ciudadanía la 
posibilidad de dejar algo que no necesitas, o de recoger algo que sí que necesitas. Un 
servicio que se ha ampliado con una app mediante la cual, aquello de lo que te quieres 
deshacer lo incluyes dentro de dicha aplicación y posteriormente lo depositas en uno 
de los puntos existentes en la ciudad añadiendo su localización en la descripción del 
producto. De esta manera la persona que deja el artículo u objeto consigue una serie 
de puntos que puede utilizar  cuando quiera  recoger  algún otro bien que sí  pueda 
necesitar.  En  estos  centros  de  encuentro,  se  puede  dejar  o  recoger  "material 
deportivo,  instrumentos  musicales,  libros,  colecciones,  accesorios  para  bebés  o 
elementos de decoración y muebles para tu hogar, entre otros", según este programa 
concreto.

Teniendo en cuenta la idiosincrasia de cada ciudad, es posible establecer qué 
productos se valorizan o reutilizan y cuáles no:  ropa y calzado,  objetos eléctricos, 
electrodomésticos,  plantas...  Son  muchas  las  maneras  y  formas  que  existen  para 
implantar estos proyectos, pero sí creemos desde nuestro grupo municipal que es un 
camino que debemos empezar a recorrer, y también que es un buen momento para 
poner en marcha iniciativas de impacto social que nos lleven hacia una ciudad más 
sostenible, con menos residuos y más relaciones e intercambios.
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Es por ello que proponemos al Pleno la adopción de los siguientes acuerdos:
ACUERDOS

1. El Ayuntamiento de Guadalajara iniciará los trámites necesarios para la puesta en 
marcha de un proyecto con puntos de trueque en Guadalajara y en alguna de las 
pedanías, para que nuestras vecinas y vecinos puedan depositar los bienes que 
ya no utilizan pero cuyo estado permite todavía otra utilidad, implementando un 
programa  de  puntos  que  facilite  el  intercambio,  con  la  creación  de  la 
infraestructura  física  y  tecnológica  necesaria,  todo  ello  bajo  los  estándares, 
criterios y el marco de una economía circular, más sostenible y responsable.

2. El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  realizará  periódicamente  campañas  de 
información y sensibilización sobre la necesidad de reutilizar, reciclar, valorizar y 
reusar los objetos que se consideren; con el  fin de dar a conocer a vecinas y 
vecinos  las  herramientas  existentes  en  la  ciudad  para  la  implementación  de 
políticas de economía circular y reciclado activo.

3. El Ayuntamiento de Guadalajara organizará y apoyará charlas, talleres y prácticas 
relacionadas con esta iniciativa y con la difusión y divulgación de los valores de la 
economía circular a través de las iniciativas que ya funcionan en la ciudad, los 
centros de enseñanza, institutos o centros sociales. Fomentando la creación de un 
mercado de segundas oportunidades con una visión más sostenible y responsable 
de los bienes de consumo."

Por  el  Grupo  Municipal  Socialista se  plantea  la  siguiente  Enmienda 
Transaccional, que es aceptada por el Sr. Riendas:

"Teniendo  en  cuenta  que  la  Economía  Circular  es  una  senda  por  la  que 
debemos transitar como ciudad adherida a la agenda 2030 y el cumplimiento de los 
ODS, ponemos de manifiesto nuestra intención de realizar actuaciones que favorezcan 
la Economía Circular, entre ellas realizar un mercado de segunda mano y trueque.

Para planificar e implementar dicha actuación, proponemos la creación de un 
foro con asociaciones y establecimientos interesados en el mercado de segunda mano 
y  en  el  trueque,  así  como  realizar  una  consulta  al  Consejo  Sectorial  de  Medio 
Ambiente."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta;  la  Moción,  con  la  Enmienda  aceptada,  obtiene  22  votos  a  favor  de  los 
representantes  de  los  Grupos  Municipal  Socialista,  Popular,  Ciudadanos,  Unidas 
Podemos – Izquierda Unida y Aike; ningún voto en contra y 2 abstenciones de los 
representantes  del  Grupo Vox;  por  lo  que es  aprobada,  quedando definitivamente 
redactada como sigue:

"El  Parlamento  Europeo  define  la  economía  circular  como  “un  modelo  de 
producción  y  consumo que  implica  compartir,  alquilar,  reutilizar,  reparar,  renovar  y 
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reciclar materiales y productos existentes todas las veces que sea posible para crear 
un valor añadido. De esta forma, el ciclo de vida de los productos se extiende.” En la 
práctica,  a  nivel  local  y  particular,  podemos  implementar  mecanismos  que  vayan 
reduciendo los residuos de manera importante con el fin de dar otra vida, otro uso, a 
por ejemplo, una ropa destallada, a productos que dejan de servirnos porque cambian 
nuestras necesidades, y así un largo etcétera. De esta manera, reciclando, reusando, 
reutilizando,  valorizando,  apoyamos  activamente  el  cumplimiento  de  varios  de  los 
Objetivos  de  Desarrollo  Sostenible  (ODS).  Cuando  un  producto  o  artículo  ya  no 
cumple con las expectativas o necesidades de una persona usuaria, hay que intentar 
mantenerlo dentro de la actividad y de la economía siempre que sea posible.  Son 
muchos los artículos y objetos que pueden ser utilizados una y otra vez, creando así 
un valor más duradero en el tiempo y apoyando la reducción de residuos.

El Parlamento Europeo apoya esta y otras ideas compartidas con otros países, 
comunidades y municipios. En nuestra provincia y también en nuestra ciudad se han 
venido desarrollando diferentes acciones ciudadanas que han puesto en marcha la 
implantación  y  desarrollo  de  mercadillos  de  segunda  mano,  la  convocatoria  de 
reuniones  y  mercados  del  trueque  y  muchas  otras  actividades destinadas  a  la 
reutilización y valorización de bienes de consumo no perecederos ni obsoletos.

En Aike creemos que es posible dar un paso más adelante a través de la 
acción  de  nuestro  Ayuntamiento.  En  2017  se  firmaba  la  Declaración  de  Sevilla, 
documento en el que decenas de alcaldes y presidentes de Diputación de todo el país 
"se comprometieron a promover e impulsar en sus territorios la Economía Circular, un 
modelo económico que plantea la gestión más eficiente de los recursos, desde su 
producción y consumo hasta el tratamiento y reciclaje de los residuos". Y tal y como 
afirma dicha declaración "el papel de las ciudades es fundamental para la implantación 
del nuevo modelo de desarrollo que representa la Economía Circular".

Por ello, tal y como decíamos antes, creemos que es momento de empezar a 
trabajar  en  esa  dirección.  Proponemos,  por  ejemplo,  dar  un  primer  paso  en  la 
implantación de diferentes puntos de trueque en la ciudad. Los puntos de trueque son 
espacios en los que se pueda fomentar y gestionar el intercambio de objetos, artículos 
y productos entre particulares; un punto de encuentro en el que poder prescindir de 
"cosas" que unas personas ya no utilizan y otras pueden necesitar.

El número de accesorios que nos rodean a lo largo de nuestro ciclo vital ha 
aumentado de manera exponencial entre nuestras generaciones y las anteriores: ropa 
que ya no usamos, accesorios para niñas y niños que pasan a ser innecesarios y 
prescindibles según crecen, mobiliario que no es posible instalar tras una mudanza, 
maquinaria que ya no necesitamos y así hasta un largo etcétera de artículos cotidianos 
que, aun pudiendo tener otros usos, son tirados a la basura.

Existen  diferentes  experiencias  y  ejemplos  puestos  en  marcha,  como  la 
iniciativa  ReMad en la  vecina Madrid,  que pone a disposición de la  ciudadanía la 
posibilidad de dejar algo que no necesitas, o de recoger algo que sí que necesitas. Un 
servicio que se ha ampliado con una app mediante la cual, aquello de lo que te quieres 
deshacer lo incluyes dentro de dicha aplicación y posteriormente lo depositas en uno 
de los puntos existentes en la ciudad añadiendo su localización en la descripción del 
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producto. De esta manera la persona que deja el artículo u objeto consigue una serie 
de puntos que puede utilizar  cuando quiera  recoger  algún otro bien que sí  pueda 
necesitar.  En  estos  centros  de  encuentro,  se  puede  dejar  o  recoger  "material 
deportivo,  instrumentos  musicales,  libros,  colecciones,  accesorios  para  bebés  o 
elementos de decoración y muebles para tu hogar, entre otros", según este programa 
concreto.

Teniendo en cuenta la idiosincrasia de cada ciudad, es posible establecer qué 
productos se valorizan o reutilizan y cuáles no:  ropa y calzado,  objetos eléctricos, 
electrodomésticos,  plantas...  Son  muchas  las  maneras  y  formas  que  existen  para 
implantar estos proyectos, pero sí creemos desde nuestro grupo municipal que es un 
camino que debemos empezar a recorrer, y también que es un buen momento para 
poner en marcha iniciativas de impacto social que nos lleven hacia una ciudad más 
sostenible, con menos residuos y más relaciones e intercambios.

Es por ello que proponemos al Pleno la adopción de los siguientes acuerdos:

ACUERDOS

Teniendo  en  cuenta  que  la  Economía  Circular  es  una  senda  por  la  que 
debemos transitar como ciudad adherida a la agenda 2030 y el cumplimiento de los 
ODS, ponemos de manifiesto nuestra intención de realizar actuaciones que favorezcan 
la Economía Circular, entre ellas realizar un mercado de segunda mano y trueque.

Para planificar e implementar dicha actuación, proponemos la creación de un 
foro con asociaciones y establecimientos interesados en el mercado de segunda mano 
y  en  el  trueque,  así  como  realizar  una  consulta  al  Consejo  Sectorial  de  Medio 
Ambiente."

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017de747119409ce?startAt=19585.0 5h 26' 25'

En este momento se incorpora a la sesión el Sr. Robisco.

e) Declaraciones Institucionales o Mociones de competencia no municipal.

17.- EXPEDIENTE 22521/2021. MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR DE APOYO A LAS 
FUERZAS  Y  CUERPOS  DE  SEGURIDAD  DEL  ESTADO  EN  SUS 
REIVINDICACIONES FRENTE A LA PROPUESTA DE REFORMA DE LA LEY DE 
SEGURIDAD CIUDADANA.

Por el Grupo Popular la Sra. Jiménez da lectura a la Moción que, transcrita 
literalmente, dice:

"!La  Ley Orgánica  4/2015,  de 30  de marzo,  de  protección de  la  seguridad 
ciudadana fue aprobada durante la X Legislatura por iniciativa del Gobierno del Partido 
Popular cumple con una finalidad esencial para el conjunto de los españoles: crear un 
marco jurídico adecuado para proteger la seguridad ciudadana y garantizar el  libre 
ejercicio de derechos y libertades.
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El Gobierno PSOE - Unidas Podemos – Izquierda Unida Podemos ha acordado 
derogarla introduciendo enmiendas, en el trámite correspondiente, a la Proposición de 
Ley sobre modificación de dicha Ley de Seguridad Ciudadana que ha presentado el 
Grupo vasco del Congreso de los Diputados.

La  actual  Ley  de  Seguridad  Ciudadana  fue  consecuencia  de  una  reforma 
necesaria,  conveniente  y  oportuna  que  dio  respuesta  a  una  demanda  de  amplios 
sectores de la sociedad y, en concreto, de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

España contaba entonces con una ley del año 1992 que tras 23 años estaba 
desbordada,  reinterpretada y necesitaba una revisión por varios motivos,  como las 
exigencias sociales que reclamaban mejor protección de las libertades, la necesidad 
de  ofrecer  una  respuesta  apropiada  a  ciertos  actos  que  quedaban  impunes  o  la 
necesidad de una mejor cobertura y seguridad para nuestras Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad. Con ella se apostó  por dar mayor protección al  derecho a la reunión y 
manifestación pacífica y sancionar mejor y de forma más proporcional.

De  la  misma  manera,  y  esto  es  muy  importante,  la  Ley  4/2015  surgió 
fundamentalmente  porque  tras  la  modificación  del  antiguo  Código  Penal  de  1995, 
habían quedado suprimidas las faltas, que pasaron a ser "infracciones administrativas" 
o "delitos leves". Ello significó que muchos comportamientos, que antes de la reforma 
del Código Penal estaban contempladas como faltas con su correspondiente sanción, 
pasaron a serlo solo en el ámbito administrativo.

Con su aprobación, no se restringieron los derechos de reunión, manifestación 
y  huelga,  ni  se  otorgó  a  la  policía  un  poder  excesivo,  sino  que  creó  un  marco 
adecuado para el trabajo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Desde su aprobación la Ley de Seguridad Ciudadana se reveló como uno de 
los instrumentos fundamentales con los que cuentan nuestras Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad  para  hacer  frente  a  la  amenaza  terrorista,  por  lo  que  su derogación  o 
modificación sustancial dará oxígeno a esa amenaza, lo que nos hará más débiles 
frente al terror.

Su aplicación no generó las graves consecuencias pronosticadas entonces por 
sus detractores, ninguna de esas negras predicciones se ha cumplido, al contrario, se 
ha demostrado como una buena Ley.

La aplicación de la  Ley  ha sido fundamental  para la  puesta en marcha de 
medidas de control para evitar la extensión de la pandemia del Covid y de hecho, ha 
sido utilizada de forma habitual por el actual Gobierno. Los ataques a esta Ley han 
estado  basados  en  criterios  puramente  de  desgaste  político,  con  argumentos  de 
manual partidista.

La Ley de Seguridad Ciudadana es plenamente constitucional y así lo confirmó 
la Sentencia de 19 de noviembre de 2020 del Tribunal Constitucional, que rechazó con 
contundencia los argumentos jurídicos que entonces planteó la oposición.
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Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado,  así  como los cuerpos de 
Policía  Local  constituyen  uno  de  los  pilares  básicos  de  nuestro  estado  derecho, 
cumpliendo un papel fundamental en la defensa del libre ejercicio de los derechos y 
libertades  que  la  Constitución  reconoce  a  todos  los  ciudadanos,  garantizando  la 
seguridad ciudadana, mediante la protección de personas y bienes y el mantenimiento 
de la tranquilidad de los ciudadanos.

Aquellos  que  nos  protegen  y  garantizan  nuestra  seguridad  deben  tener  el 
máximo reconocimiento y la defensa de su labor por parte de toda la sociedad y en 
especial de los poderes públicos. Sin embargo, lejos de esto, el Gobierno de Partido 
Socialista y Unidas Podemos – Izquierda Unida Podemos ha emprendido un camino 
de descrédito de la labor policial que pone en serio peligro la seguridad de agentes en 
el ejercicio de sus funciones.

La reforma de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la 
seguridad ciudadana planteada por el Gobierno de la Nación implica entre otros los 
siguientes cambios:

- Se  permite  la  realización  de  manifestaciones  espontáneas  sin  necesidad  de 
comunicación previa, reduciendo con ello la capacidad de previsión y respuesta 
por parte de los operativos policiales en los casos en los que la manifestación 
derive en actos violentos y generando en consecuencia situaciones de peligro 
para las personas y los bienes.

- Se limita la presunción de veracidad de los atestados policiales eliminando el 
principio de autoridad del agente y dificultando la persecución de determinados 
delitos.

- La captación y difusión de imágenes de las actuaciones policiales deja de ser 
sancionable  comprometiéndose  con  ello  la  seguridad  e  integridad  del  propio 
agente y de su entorno familiar.

- Se reduce de 6 a 2 horas el tiempo de detención de aquellos que se nieguen a 
identificarse, y se obliga a los agentes a devolver al detenido al mismo lugar en 
el  que  se  practicó  la  detención,  dificultándose  con  ello  las  actuaciones  de 
investigación y averiguación policiales, el esclarecimiento de hechos delictivos y 
la consiguiente asunción de responsabilidades.

- Se limita el uso de material antidisturbios sin facilitar alternativas para realizar las 
intervenciones.

Todas  estas  medidas  han  encontrado  el  rechazo  frontal  de  las  principales 
organizaciones sindicales que han denunciado la desprotección a la que se les somete 
quedando claramente comprometidas tanto la seguridad jurídica de las actuaciones 
policiales, así como la seguridad e integridad física de los propios agentes.

Así lo han manifestado representantes de los principales sindicatos policiales 
que denuncian que con esta reforma  "se manda a los agentes a la guerra sin los 
medios adecuados abocándolos al enfrenamiento cuerpo a cuerpo y que busca limitar 
la capacidad de respuesta de los agentes ante los violentos y reducir la operatividad 
para  apaciguar  la  violencia  en  las  calles  poniendo  el  foco  delictivo  en  policías  y 
guardias civiles en vez de en los delincuentes."

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
43

Z9
W

2P
9G

TF
R

KE
TC

9Q
6J

AT
X2

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ua

da
la

ja
ra

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
04

 d
e 

11
3 



 Pág. 105

 
Ayuntamiento de Guadalajara

Denuncian que  "se trata de un ataque frontal  a  las  Fuerzas y  Cuerpos de 
Seguridad del Estado y la eliminación por completo del principio de autoridad que debe 
regir en los cuerpos policiales de cualquier estado democrático."

Es una línea roja que ataquen a los defensores de la libertad y seguridad, que 
no se entiende si  no  es  desde la  óptica  de los  partidos  que  conforman el  actual 
gobierno, que no buscan otra cosa que no sea armarse políticamente para la vuelta a 
la  oposición  y  tener  un  escenario  preparado  para  calentar  las  calles  cuando  los 
ciudadanos les manden fuera del gobierno.

Desde  el  Grupo  Municipal  del  Partido  Popular  en  el  Ayuntamiento  de 
Guadalajara  queremos  apoyar  las  justas  reivindicaciones  expresadas  por  los 
representantes de las organizaciones policiales y de Guardias Civiles ante un gobierno 
que pretende dejarles literalmente “vendidos”, ya que esta reforma les pone contra las 
cuerdas, coarta su capacidad de actuación y pone en riesgo su integridad física y la de 
sus familias.

ACUERDOS

1. El  pleno  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  manifiesta  solidaridad  y 
reconocimiento a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, así como su total apoyo 
a las reivindicaciones planteadas por las organizaciones sindicales policiales y 
asociaciones  de  Guardia  Civil  en  contra  de  la  reforma  de  la  Ley  Orgánica 
4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana planteada por 
el Gobierno de la Nación.

2. Instar al Gobierno de España a que paralice la tramitación de la reforma de la 
Ley Orgánica de protección de la seguridad ciudadana y vuelva al diálogo con 
los representantes de las organizaciones sindicales policiales y de la Guardia 
Civil

3. Que se dé traslado de la presente moción y de los acuerdos adoptados por este 
Pleno al Ministro del Interior, a todos los grupos políticos representados en el 
Congreso  de  los  Diputados,  a  las  organizaciones  sindicales  de  policía, 
asociaciones representativas de los distintos estamentos de la Guardia Civil. 
Fed, así como a los miembros de la FEMP."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción obtiene 13 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular, 
Ciudadanos y Vox; 11 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipal 
Socialista y Unidas Podemos – Izquierda Unida y 1 abstención del representante del 
Grupo Aike; por lo que es aprobada.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017de747119409ce?startAt=21326.0 5h 55' 26'
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18.-  EXPEDIENTE  23192/2021.  RUEGOS  Y  PREGUNTAS  DE  LOS  GRUPOS 
MUNICIPALES. 

– Preguntas del Grupo Popular:

1ª.- El Sr. Freijo da lectura a la siguiente pregunta:

"En el pleno de hace dos meses y a raíz de una moción presentada por parte 
de nuestro grupo municipal sobre aspectos a mejorar en las instalaciones deportivas, 
el concejal de Urbanismo, Sr. Pérez Borda, manifestaba la situación de las OCAS al 
comenzar el mandato. ¿Cuál es la situación de las OCAS de nuestras instalaciones 
deportivas a día de hoy?"

Contesta  el  Sr.  Sanz  Tejedor que  el  anterior  Alcalde,  Sr.  Román,  debía 
conocer cuáles eran las OCAS o inspecciones que estaban pendientes de efectuar en 
las instalaciones deportivas y su planificación. Recuerda que estas inspecciones hay 
que  realizarlas  cada  cierto  tiempo,  siguiendo  las  diferentes  normativas  del 
mantenimiento de edificios.

En turno de réplica, el Sr. Freijo insiste preguntando cómo están actualmente 
las OCAS. A lo que el Sr. Sanz Tejedor responde que con extintores caducados desde 
el año 2003 o no habiéndose realizado ni contratado nunca  ningún mantenimiento ni 
inspección  del  centro  de  transformación  del  Polideportivo  Multiusos  cuando  la 
normativa indica que debe pasar una inspección cada tres años. Y afirma que de lo 
que se está hablando es de la seguridad de los usuarios y de los trabajadores de estas 
instalaciones. Y si se imaginan cualquier emergencia en el Multiusos sin hoja de baja 
tensión, sin revisiones de los sistemas de protección contra incendios o el mencionado 
centro de transformación; un despropósito. 

Informa de las OCAS realizadas y en proceso:

-  OCAS de  baja  tensión  del  Polideportivo  Multiusos  y  piscina  de  San  Roque:  se 
realizarán en el primer trimestre del año 2022.

- OCAS de ascensores: realizadas en mayo de 2021.

- Las instalaciones deportivas ya disponen de contrato según la Ley de Contratos del 
Sector Público para el  mantenimiento de los sistemas eléctricos y de climatización 
desde este año.

-  En contratación se encuentra también la  reposición de todas las  deficiencias  de 
sistemas de protección contra incendios, el presupuesto es de unos 25.000€.

- OCA del centro de transformación del Multiusos se ha realizado en 2021.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017de747119409ce?startAt=23951.0 6h 39' 11'

2ª.- El Sr. Engonga formula la siguiente pregunta:
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Según datos de detección Covid en aguas residuales en el último informe se 
indica un aumento de Covid en la depuradora de Guadalajara. Esto predice una clara 
aparición de posibles nuevos brotes. Ante esta situación ¿Qué medidas tiene previsto 
adoptar el Ayuntamiento al respecto?

Contesta  el  Sr.  Alcalde  que  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  va  a  actuar 
siempre en la línea de la legislación en materia sanitaria. Así lo ha hecho siempre y así 
lo va a seguir haciendo.

En  réplica  el  Sr.  Engonga dice  que  cuando  hace  unos  días  formuló  esta 
pregunta, como bien refleja el texto, pone aumento; en el día de ayer ese aumento se 
convirtió  en  la  tasa  más  alta  de  la  historia  de Guadalajara,  concretamente  en  un 
informe del Ministerio para la Transición Ecológica lo califica de aumento histórico en 
las  aguas  residuales,  con  lo  que  coge  más  fuerza  la  pregunta  y,  por  lo  tanto,  le 
gustaría  que  como  máximo  responsable  del  Ayuntamiento  fuera  un  poco  más 
específico sobre las medidas que pueda adoptar esta Institución. 

El  Sr.  Alcalde replica  que  el  Sr.  Engonga,  que  no  es  nuevo  ni  en  la 
Administración ni en las responsabilidades públicas, conoce perfectamente que es la 
Comunidad  Autónoma  o  el  Gobierno  de  la  Nación,  la  Administración  sanitaria 
competente, quien dicta las normas. Afirma que el Ayuntamiento ha sido ejemplar en el 
cumplimiento de la legislación vigente en materia sanitaria, y en muchas ocasiones sin 
ayuda  del  principal  partido  de  la  oposición.  Que  cuando  se  dicta  una  medida  el 
Ayuntamiento se aplica con todos los esfuerzos para que se pueda cumplir; pero lo 
que no van a hacer nunca es decir lo que la gente quiere oír en cada caso, como el PP 
está haciendo desde el inicio de la pandemia cuando él personalmente les ha pedido 
muchas veces altura de miras, responsabilidad y prudencia.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017de747119409ce?startAt=24167.0 6h 42' 47'

3ª.- El Sr. Engonga formula la siguiente pregunta:

"El  pasado  sábado  11  de  diciembre  se  celebró  el  acto  de  entrega  de  los 
premios de teatro  Buero Vallejo. Preguntamos al Alcalde los costes desglosados de 
dicho acto."

Contesta la Sra. Serrano con los siguientes datos:
- Dotación económica del premio:  6.000 €, concedido según acuerdo del Jurado a 
Pablo Ruiz Morilla, dramaturgo de Málaga.
- Pago de dietas a los miembros del Jurado: 500 € a cada participante, cinco en total,  
pues aunque son seis los miembros del Jurado, una persona no ha recibido la dieta al 
estar jubilada. En estas dietas también se incluyen la lectura, comentario y debate de 
las 128 obras presentadas al premio.
-  Gastos  de producción de la  lectura dramatizada de la  obra "El  territorio",  de  Ali 
Hassan Montero, ganador del premio de teatro de la edición de 2020, 6.984,12 € (IVA 
incluido).  Dentro  de  estos  gastos  se  incluyen  también  los  honorarios  de  los  diez 
actores y actrices de Guadalajara que participaron en la lectura dramatizada.
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https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017de747119409ce?startAt=24329.0 6h 45' 29'

– Preguntas del Grupo Vox:

El Sr. De Miguel formula las siguientes preguntas:

1ª.- "Junto a las luces de Navidad que iluminan Guadalajara distribuidas por las 
calles y  barrios de la ciudad ha aparecido publicidad de RED DE CALOR, NEINOR, 
PUERTO DE TARRAGONA, HERCESA etc.

Según  la  recién  creada  Ordenanza  reguladora  de  patrocinios  privados  de 
actividades municipales de nuestro Ayuntamiento se debería informar a este Pleno de 
estos patrocinios y también estar dentro del programa anual de patrocinios. Para que 
de esta forma podamos conocer las obligaciones y derechos de tales convenios de 
colaboración con las empresas anunciantes. No se nos ha informado ni detallado nada 
al respecto.

La  pregunta  que  queremos  hacer  al  respecto  es:  ¿A cuánto  asciende  la 
aportación económica patrocinada total y desglosada por cada patrocinador y si han 
sido ingresadas en la Tesorería municipal los importes de los patrocinadores? ¿Quién 
las ha recibido?"

Contesta  la  Sra.  Simón que  el  Sr.  De  Miguel  ya  hizo  una  pregunta  para 
consultar un expediente al respecto y si hubiese accedido al expediente, tendría la 
respuesta,  porque  se  le  dio  acceso  el  día  15  de diciembre y  ha  sido  rechazada; 
entiende que la motivación que tiene el Sr. De Miguel no es muy grande por saber la 
respuesta, ya que la ha tenido a su disposición y no ha querido acceder al expediente.

En réplica el Sr. De Miguel reitera sus preguntas y espera la respuesta.

La Sra. Simón insiste en su respuesta y dice que esos patrocinios han ido a la 
empresa que organiza Navilandia.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017de747119409ce?startAt=24448.0 6h 47' 28'

2ª.- Desde nuestro Grupo Municipal de Vox preguntábamos el pasado mes de octubre 
sobre cuál había sido la recaudación y los gastos del ciclo de conciertos del programa 
Guadapop  y  en  qué  concepto  se  había  ingresado  en  las  cuentas  de  este 
Ayuntamiento. Hoy quieren volver a preguntar por este asunto: ¿Quién las ha recibido 
y dónde se encuentra este ingreso?

Contesta  la  Sra.  Simón que resulta bastante lamentable que se le  de una 
respuesta en este Pleno y vuelva a preguntar otra vez lo mismo. El dinero que se 
recaudó mediante la venta electrónica fue directamente a una cuenta del Ayuntamiento 
y las que se vendían de manera física se ingresaban todos los días en una cuenta del 
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Ayuntamiento, en concepto de "entradas Guadapop", tal como se le contestó hace dos 
meses.

En turno de réplica  el Sr. De Miguel en primer lugar dice que para dar una 
respuesta no hay que ponerse tan enervada, le pide un poco de control y pediría al Sr. 
Alcalde que también exija un respeto a quienes preguntan de forma honesta y abierta 
y en segundo lugar agradece la respuesta.

La Sra. Simón replica que sienta bastante mal que Vd. haga una pregunta a 
este Pleno y dos meses después vuelva a preguntar lo mismo, que pida acceso a los 
expedientes y ni siquiera los mire y que luego venga a este Pleno a dar lecciones.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017de747119409ce?startAt=24587.0 6h 49' 47'

– Preguntas del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida:

El Sr. Morales formula las siguientes preguntas:

1ª.-  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  está  desarrollando  políticas  de 
conciliación,  o  más  bien  de  socialización  de  los  cuidados,  en  el  marco  del  Plan 
Corresponsables. Un Plan desarrollado en nuestra región por el Instituto de la Mujer 
con fondos del Ministerio de Igualdad. ¿Hay algún motivo para que en los carteles no 
aparezca el  logo  del  organismo financiador,  que  en este  caso  es  el  Ministerio  de 
Igualdad del Gobierno de España?.

Contesta la Sra. Simón que en el primer cartel de una de las actividades no 
aparece el logo del Ministerio, que debería de estar, porque la persona que hizo el 
cartel probablemente se despistó, con lo que asume el error en primera persona.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017de747119409ce?  startAt=24733.0   6h 52' 13'

2ª.- Hace ya meses en una visita a las inmediaciones de la antigua fábrica de 
la  Hispano localizamos  un camión cisterna destinado al  transporte  de combustible 
abandonado, y lo pusimos en conocimiento de gobierno municipal. Meses después 
hemos vuelto y el camión sigue en el mismo sitio pero con una pegatina. La última 
comunicación con el  gobierno municipal  a este respecto es del  20 de septiembre. 
¿Cuándo va a dejar de esta ahí ese camión cisterna de combustible abandonado?

Contesta la Sra. Sánchez que en cuanto la Policía Local tuvo conocimiento se 
realizó la oportuna consulta a la Dirección General de Tráfico a fin de conocer los 
datos  correspondientes,  comprobando  en  el  Registro  que  el  camión  se  encuentra 
embargado por el Juzgado. En esta situación y al no poder ser trasladado, la Policía, 
con  fecha  28  de  octubre,  notificó  al  responsable  concursal  el  estado  en  que  se 
encuentra el vehículo solicitando actuación al respecto, sin que hasta la fecha se haya 
recibido contestación.  Que igualmente se ha comunicado esta situación a la Oficina 
de  Recuperación  de  Activos  de  los  Juzgados  para  su  posible  movilización,  e 
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igualmente sin contestación hasta la fecha. Se reiterarán dichos escritos en cuanto 
pase el plazo establecido administrativamente.

En  turno  de  réplica  el  Sr.  Morales dice  que  se  ha  quedado  un  poco 
desconcertado y que espera que este caso no ocurra en la calle Mayor.

La Sra. Sánchez replica que coincide con el Sr. Morales, pero el problema es 
que el camión se encuentra embargado y el Juzgado no permite movilizarlo hasta que 
se resuelva el concurso.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017de747119409ce?startAt=24807.0 6h 53' 27'

3ª.-  Hace  ya  más  de  una  año  pedíamos  con  una  moción  que  la  Junta 
conveniase con la Seguridad Social la Gestión del Ingreso Mínimo Vital para que a su 
vez lo pudieran hacer los Ayuntamientos, como el nuestro, que tienen convenios con la 
Junta. Entonces nos dijeron que no era el momento.

La  pregunta  es:  ¿Hay  algún  avance  en  la  gestión  coordinada  del  Ingreso 
Mínimo Vital que afecte a nuestro municipio?"

Responde el Sr. De la Iglesia que recientemente se ha dictado la Ley en la 
que se especifica cómo se tiene que llevar a cabo el sistema de convenios, pero que el 
proceso todavía no se ha especificado. Si en el sistema de convenios se dice que la 
Administración Local se tiene que hacer cargo, así será; pero que a día de hoy no está 
definido el concepto. Que, no obstante, desde el departamento de Servicios Sociales 
se está ayudando a la tramitación de expedientes de ingreso mínimo vital a aquellas 
personas que por falta de recursos, por la brecha digital o por otras cuestiones no 
puedan hacerlo por sí mismas.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017de747119409ce?startAt=24922.0 6h 55' 22'

– Preguntas del Grupo Aike:

El Sr. Riendas formula las siguientes preguntas:

1ª.- "El 25 de octubre de 2019, este grupo municipal traía para su aprobación a 
este Pleno una moción sobre la inclusión en la Red Natura 2000 del tramo de Río 
Henares  en  el  término  municipal  de  Guadalajara.  En  el  debate  surgido,  desde  el 
equipo de gobierno se justificó el  voto en contra excusado en que tenían previsto 
realizar un Plan de Protección del río a su paso por Guadalajara. En los Presupuestos 
que se aprobaron para este año, la aplicación 1700 22706 se dotó con 75.000 euros 
bajo la  denominación PLAN ESPECIAL PROTECCIÓN RIO/ESTRATEGIA CAMBIO 
CLIMÁTICO. En los Presupuestos en tramitación para el  año que viene,  y bajo la 
misma aplicación se ha dotado otra cantidad ahora de 20.000 bajo la denominación 
PLAN ESPECIAL AGENDA 2030. Pasan los meses, pasan ya también los años,  y 
nada  se  sabe  de  ese  Plan  Especial  de  Protección  del  Rio  Henares,  al  menos 
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públicamente. ¿Nos pueden informar del trámite en que se encuentra el expediente y 
qué previsiones tienen al respecto?"

Contesta la Sra. García Moreno que el gobierno municipal está trabajando en 
la protección de la ribera y se ha actuado en el río de manera escrupulosa desde el 
punto de vista de la limpieza y el desbroce. Se has actuado en el tramo que discurre 
junto a Manantiales para que la ciudad disfrute de manera respetuosa con el entorno. 
También  se  está  trabajando  para  realizar  la  senda  ecológica  Castillejos  para 
convertirlo en un espacio ambiental de educación y de ocio.

En cuanto al Plan de Especial Protección del Río Henares, está concluida ya la 
memoria, en la que se reseñan todos los aspectos mínimos que ese Plan debe de 
tener. Ahora se trabaja sobre esta memoria. Que así, se está no solo protegiendo el río 
sino actuando en su entorno para ponerlo en valor, mejorarlo y que lo pueda disfrutar 
la ciudadanía.

En réplica el Sr. Riendas pregunta si la memoria se está haciendo a través de 
los Técnicos Municipales o si ha sido contratada su redacción con alguna consultora.

La Sra. García Moreno contesta que la memoria ha sido realizada por 
Técnicos Municipales y en este momento se está trabajando con consultoras.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017de747119409ce?startAt=25004.0 6h 56' 44'

2ª.- "En noviembre de 2019, registrábamos desde Aike una moción sobre el 
Mercado de Abastos que finalmente retirábamos a petición del concejal del ramo, el Sr. 
Parlorio, porque según nos explicó, ya estaban trabajando en la línea que se proponía 
en nuestros acuerdos y su cumplimiento era cuestión de tiempo. En mayo de este año, 
un año y medio después, viendo que no se había hecho nada, volvíamos a traer una 
moción al respecto de un bien inmueble que sigue vacío a día hoy en la totalidad de 
dos de sus tres plantas tras la remodelación del edificio que se finalizó en la primavera 
del  año  2019  (hace  más  de  dos  años  y  medio).  Han  pasado  2  años  desde  que 
retiramos la moción, casi 3 años desde que son equipo de gobierno, y todavía no 
sabemos nada del edificio, sólo que siguen dos de sus plantas totalmente vacías. Lo 
único que nos dijeron en mayo de este año es que era cuestión de tiempo que se 
licitaran las dos plantas que siguen vacías y se jactaron de que el edificio iba a ser el 
epicentro comercial del ocio y la cultura de Guadalajara. ¿Nos pueden decir cuándo 
van a hacer algo o incluso si ya tienen algún expediente en marcha con el fin de llenar 
el edificio de actividad y darle vida a lo largo de todo el día y no sólo utilizando la plaza 
a base de parches puntuales y casi siempre en horarios y días distintos a los que 
normalmente abre el edificio del Mercado propiamente dicho para la actividad que se 
concibió en su origen?"

Contesta el Sr. Parlorio que en los últimos meses han centrado sus esfuerzos 
en la puesta en marcha de los tres puestos vacantes en la planta sótano, de los cuales 
han sido adjudicados dos y el tercero volverá a salir en breve para la misma actividad, 
ya que por una cuestión burocrática por parte del adjudicatario, quedó desierto. En 
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cuanto a las plantas baja y primera, en los próximos meses se anunciará su licitación, 
no pudiendo concretar aún en qué sentido, pues son varias las posibilidades que se 
manejan, y cuando se determine, se comunicará la decisión.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017de747119409ce?startAt=25164.0 6h 59' 24'

3ª.-  "Con la  puesta en marcha de algunas de las  actividades feriantes con 
motivo de NAVILANDIA, han surgido numerosas quejas de vecinas y vecinos relativas 
al  nivel  sonoro  que  emiten  algunas  de  las  instalaciones  de  feria  cuando  están 
funcionando, además de que también se han sentido quejas en cuanto a la distancia a 
la que se han instalado algunas atracciones respecto de edificios más sensibles como 
pueden ser residencias de mayores. Se han llegado a tomar medidas de más de 90 dB 
en algunas instalaciones, y al margen de las evidentes molestias por ruido que puedan 
generar a quienes habitan en la zona y no están acostumbrados a tal nivel sonoro en 
sus  horas  de  descanso  en  sus  hogares,  también  existen  numerosos  ejemplos  de 
ciudades que reducen el nivel sonoro de las músicas y atracciones al aire libre por el 
bien de los propios trabajadores, por las personas mayores y/o niños con una mayor 
sensibilidad  auditiva  y  demás.  También  existen  ejemplos  de  ciudades  que  incluso 
limitan totalmente el nivel sonoro al 100% algún día a la semana como muestra de 
empatía hacia la vecindad y personas con mayor sensibilidad hacia el fuerte ruido, y 
hay también muchas medidas posibles que pudieran exigirse a feriantes y empresarios 
de atracciones para que limiten sus emisiones a los niveles recogidos al menos en 
nuestras ordenanzas de Convivencia  Ciudadana,  de Terrazas y otras instalaciones 
especiales con finalidad lucrativa al  aire libre,  de Protección con la  Contaminación 
Acústica, etc. ¿Se plantea el equipo de gobierno establecer un protocolo o directriz 
interna que recoja estas limitaciones en los futuros pliegos de licitaciones y que a su 
vez vele por una Guadalajara limpia de contaminación acústica excesiva y molesta 
que no altere de manera tan agresiva las condiciones normales de las plazas y calles 
de la ciudad durante la celebración de eventos al aire libre en el espacio público?"

Contesta la Sra. Simón que es cierto que en algunos días puntuales y sobre 
todo cuando comenzó la actividad del árbol parlante, el volumen del árbol era excesivo 
y molestaba, y desde hace más de una semana se ajustó para que no fuera así. 

Ante la pregunta de si se plantea el equipo de gobierno establecer un protocolo 
o directriz interna, responde que no.

En turno de réplica el Sr. Riendas ruega que se lo replanteen, que el equipo de 
gobierno piense que puede ser interesante tener ese protocolo.

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/
ff8080817989e35f017de747119409ce?startAt=25290.0 7h 01' 30'

No  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el  Sr.  Alcalde-Presidente  se 
levanta la sesión, siendo las  dieciséis horas  del día al principio indicado, de que se 
extiende la presente acta; de todo lo cual, como Secretaria General del Pleno, certifico.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
43

Z9
W

2P
9G

TF
R

KE
TC

9Q
6J

AT
X2

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ua

da
la

ja
ra

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
12

 d
e 

11
3 

https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017de747119409ce?startAt=25290.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017de747119409ce?startAt=25290.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017de747119409ce?startAt=25164.0
https://sesiones.guadalajara.es/session/sessionDetail/ff8080817989e35f017de747119409ce?startAt=25164.0


 Pág. 113

 
Ayuntamiento de Guadalajara

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2022/1 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Extraordinaria

Fecha 14 de enero de 2022

Duración Desde las 09:35 hasta las 11:47 horas 

Lugar Centro Social Los Valles

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Santiago Baeza San Llorente
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

La presente sesión ha sido alojada y grabada en soporte audiovisual  en el 
documento digital,  que se conserva en el  sistema informático municipal,  quedando 
garantizada su integridad y autenticidad de los ficheros electrónicos correspondientes 
y  el  acceso  a  los  mismos  mediante  el  siguiente  Código  de  Integridad  generado 
mediante MD5:

Fichero: 1642330692-20220113000-pleno.mp4
Cadena hash: 4e99bfd7880f3e1715925b7c57f5377d

En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o 
miembros  de  la  Corporación  que  hubiesen  intervenido  en  las  deliberaciones, 
quedando guardada la documentación y archivos digitales resultantes de las sesiones 
de los Plenos Municipales con plenas garantías legales.
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 Pág. 2

De conformidad con el Decreto de Alcaldía de fecha 20 de julio de 2021, la 
presente sesión se celebra en el centro social “Los Valles” de Guadalajara.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, por el Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión, y tras felicitar el nuevo año a 
miembros  corporativos,  funcionarios  y  empleados  del  Ayuntamiento  y  vecinos,  se 
pasan a tratar los asuntos incluidos en el orden del día: 

00:00:04 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=211&time=4

I Parte Resolutiva

a) Aprobación del acta o actas de las sesiones anteriores

1.- APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 28-
12-2021.

El borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por el Pleno el día 28 de 
diciembre  de  2021  es  aprobado  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes  sin 
introducir ninguna rectificación.

00:01:21 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=211&time=81

b) Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas: Proyectos de la Junta 
de Gobierno Local; Propuestas de expedientes.

2.-  EXPEDIENTE  16879/2021.  APROBACIÓN  INICIAL  DEL  PRESUPUESTO 
GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA PARA EL EJERCICIO 2022.

La  Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
Presupuestaria,  da cuenta del  expediente  tramitado para la  aprobación inicial  del 
Presupuesto General del Ayuntamiento de Guadalajara para el Ejercicio 2022.

El  Portavoz del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida,  Sr.  Morales, 
retira sus Enmiendas parciales identificadas con los números 18 y 21.

Deliberado el  asunto  y  previas  las  intervenciones de los  Portavoces de los 
Grupos  Municipales,  en  los  términos  concretos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al 
inicio  de  la  presente  acta,  se  procede  a  la  votación  de  las  Enmiendas  vivas 
presentadas por los Grupos Políticos y de la propuesta del dictamen de la Comisión 
Especial de Cuentas y Hacienda adoptada en sesión extraordinaria celebrada el día 11 
de enero de 2022, resultando lo siguiente:

● Se somete a votación la Enmienda a la totalidad del Grupo   Vox  , que obtiene 2 votos 
a favor de los representantes del  Grupo Municipal Vox;  15 votos en contra de los 
representantes de los Grupos Municipales Socialista, Ciudadanos, Unidas Podemos – 
Izquierda Unida y Aike y 8 abstenciones de los representantes del Grupo Municipal 
Popular; por lo que es rechazada.
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 Pág. 3

● Se somete a votación la Enmienda a la totalidad del Grupo   Popular  , que obtiene 8 
votos a favor de los representantes del Grupo Popular;  14 votos en contra de los 
representantes  de  los  Grupos  Municipales  Socialista,  Ciudadanos  y  Aike  y  3 
abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Vox  y  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida; por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial 1 del Grupo Aike, que obtiene 9 votos a 
favor de los representantes de los Grupos Municipales Popular y Aike; 13 votos en 
contra de los representantes de los Grupos Municipales Socialista y Ciudadanos y 3 
abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Vox  y  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida; por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial 2 del Grupo Aike, que obtiene 9 votos a 
favor de los representantes de los Grupos Municipales Popular y Aike; 13 votos en 
contra de los representantes de los Grupos Municipales Socialista y Ciudadanos y 3 
abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Vox  y  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida; por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial 3 del Grupo Aike, que obtiene 9 votos a 
favor de los representantes de los Grupos Municipales Popular y Aike; 13 votos en 
contra de los representantes de los Grupos Municipales Socialista y Ciudadanos y 3 
abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Vox  y  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida; por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial 4 del Grupo Aike, que obtiene 9 votos a 
favor de los representantes de los Grupos Municipales Popular y Aike; 13 votos en 
contra de los representantes de los Grupos Municipales Socialista y Ciudadanos y 3 
abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Vox  y  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida; por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial 5 del Grupo Aike, que obtiene 10 votos a 
favor  de los  representantes de los  Grupos Municipales  Popular,  Unidas Podemos-
Izquierda  Unida  y  Aike;  13  votos  en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipales Socialista y Ciudadanos y 2 abstenciones de los representantes del Grupo 
Municipal Vox; por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la  Enmienda Parcial 6 del Grupo Aike, que obtiene 1 voto a 
favor  del  representante  del  Grupo  Municipal  Aike;  13  votos  en  contra  de  los 
representantes de los Grupos Municipales Socialista y Ciudadanos y 11 abstenciones 
de los representantes de los Grupos Municipales Popular,  Vox y Unidas Podemos-
Izquierda Unida; por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la  Enmienda Parcial 7 del Grupo Aike, que obtiene 1 voto a 
favor  del  representante  del  Grupo  Municipal  Aike;  13  votos  en  contra  de  los 
representantes de los Grupos Municipales Socialista y Ciudadanos y 11 abstenciones 
de los representantes de los Grupos Municipales Popular,  Vox y Unidas Podemos-
Izquierda; Unida por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial 8 del Grupo Aike, que obtiene 10 votos a 
favor  de los  representantes de los  Grupos Municipales  Popular,  Unidas Podemos-
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 Pág. 4

Izquierda  Unida  y  Aike;  13  votos  en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipales Socialista y Ciudadanos y 2 abstenciones de los representantes del Grupo 
Municipal Vox; por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial 9 del Grupo Aike, que obtiene 10 votos a 
favor  de los  representantes de los  Grupos Municipales  Popular,  Unidas Podemos-
Izquierda  Unida  y  Aike;  13  votos  en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipales  Socialista  y  Ciudadanos;  y  2  abstenciones  de  los  representantes  del 
Grupo Municipal Vox por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial 10 del Grupo Aike, que obtiene 10 votos a 
favor  de los  representantes de los  Grupos Municipales  Popular,  Unidas Podemos-
Izquierda  Unida  y  Aike;  13  votos  en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipales Socialista y Ciudadanos y 2 abstenciones de los representantes del Grupo 
Municipal Vox; por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial 11 del Grupo Aike, que obtiene 1 voto a 
favor  del  representante  del  Grupo  Municipal  Aike;  13  votos  en  contra  de  los 
representantes de los Grupos Municipales Socialista y Ciudadanos y 11 abstenciones 
de los representantes de los Grupos Municipales Popular,  Vox y Unidas Podemos-
Izquierda Unida; por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial 12 del Grupo Aike, que obtiene 1 voto a 
favor  del  representante  del  Grupo  Municipal  Aike;  13  votos  en  contra  de  los 
representantes de los Grupos Municipales Socialista y Ciudadanos y 11 abstenciones 
de los representantes de los Grupos Municipales Popular,  Vox y Unidas Podemos-
Izquierda Unida; por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial 14 del Grupo Aike, que obtiene 1 voto a 
favor  del  representante  del  Grupo  Municipal  Aike;  13  votos  en  contra  de  los 
representantes de los Grupos Municipales Socialista y Ciudadanos y 11 abstenciones 
de los representantes de los Grupos Municipales Popular,  Vox y Unidas Podemos-
Izquierda Unida; por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial 15 del Grupo Aike, que obtiene 1 voto a 
favor  del  representante  del  Grupo  Municipal  Aike;  21  votos  en  contra  de  los 
representantes  de  los  Grupos  Municipales  Socialista,  Popular  y  Ciudadanos  y  3 
abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Vox  y  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida; por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial 16 del Grupo Aike, que obtiene 1 voto a 
favor  del  representante  del  Grupo  Municipal  Aike;  13  votos  en  contra  de  los 
representantes de los Grupos Municipales Socialista y Ciudadanos y 11 abstenciones 
de los representantes de los Grupos Municipales Popular,  Vox y Unidas Podemos-
Izquierda Unida; por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial 17 del Grupo Aike, que obtiene 1 voto a 
favor  del  representante  del  Grupo  Municipal  Aike;  21  votos  en  contra  de  los 
representantes  de  los  Grupos  Municipales  Socialista,  Popular  y  Ciudadanos  y  3 
abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Vox  y  Unidas 
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 Pág. 5

Podemos-Izquierda Unida; por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial 18 del Grupo Aike, que obtiene 1 voto a 
favor  del  representante  del  Grupo  Municipal  Aike;  21  votos  en  contra  de  los 
representantes  de  los  Grupos  Municipales  Socialista,  Popular  y  Ciudadanos  y  3 
abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Vox  y  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida; por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial 2 del Grupo Unidas Podemos – Izquierda 
Unida, que obtiene 2 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipales 
Unidas Podemos–Izquierda Unida y Aike; 23 votos en contra de los representantes de 
los Grupos Municipales Socialista, Popular, Ciudadanos y Vox y ninguna abstención; 
por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial 3 del Grupo Unidas Podemos – Izquierda 
Unida, que obtiene 2 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipales 
Unidas Podemos–Izquierda Unida y Aike; 23 votos en contra de los representantes de 
los Grupos Municipales Socialista, Popular, Ciudadanos y Vox y ninguna abstención; 
por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial 4 del Grupo Unidas Podemos – Izquierda 
Unida, que obtiene 2 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipales 
Unidas Podemos–Izquierda Unida y Aike; 23 votos en contra de los representantes de 
los Grupos Municipales Socialista, Popular, Ciudadanos y Vox y ninguna abstención; 
por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial 5 del Grupo Unidas Podemos – Izquierda 
Unida,  que  obtiene  1  voto  a  favor  del  representante  del  Grupo  Municipal  Unidas 
Podemos–Izquierda Unida; 23 votos en contra  de los representantes de los Grupos 
Municipales Socialista, Popular, Ciudadanos y Vox y 1 abstención del representante 
del Grupo Municipal Aike; por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial 6 del Grupo Unidas Podemos – Izquierda 
Unida, que obtiene 2 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipales 
Unidas Podemos–Izquierda Unida y Aike; 23 votos en contra de los representantes de 
los Grupos Municipales Socialista, Popular, Ciudadanos y Vox y ninguna abstención; 
por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial 7 del Grupo Unidas Podemos – Izquierda 
Unida, que obtiene 2 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipales 
Unidas Podemos–Izquierda Unida y Aike; 23 votos en contra de los representantes de 
los Grupos Municipales Socialista, Popular, Ciudadanos y Vox y ninguna abstención; 
por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial 8 del Grupo Unidas Podemos – Izquierda 
Unida, que obtiene 2 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipales 
Unidas Podemos–Izquierda Unida y Aike; 23 votos en contra de los representantes de 
los Grupos Municipales Socialista, Popular, Ciudadanos y Vox y ninguna abstención; 
por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial 9 del Grupo Unidas Podemos – Izquierda 
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 Pág. 6

Unida, que obtiene 9 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipales 
Popular y Unidas Podemos–Izquierda Unida; 15 votos en contra de los representantes 
de  los  Grupos  Municipales  Socialista,  Ciudadanos  y  Vox  y  1  abstención  del 
representante del Grupo Municipal Aike; por lo que es rechazada.

● Se  somete  a  votación  la  Enmienda  Parcial  10  del  Grupo  Unidas  Podemos  – 
Izquierda Unida, que obtiene 10 votos a favor de los representantes de los Grupos 
Municipales Popular, Unidas Podemos–Izquierda Unida y Aike; 15 votos en contra de 
los representantes de los Grupos Municipales Socialista, Popular, Ciudadanos y Vox y 
ninguna abstención; por lo que es rechazada.

● Se  somete  a  votación  la  Enmienda  Parcial  11  del  Grupo  Unidas  Podemos  – 
Izquierda Unida, que obtiene 1 voto a favor del representante del Grupo Municipal 
Unidas Podemos–Izquierda Unida; 24 votos en contra  de los representantes de los 
Grupos Municipales Socialista, Popular, Ciudadanos, Vox y Aike y ninguna abstención; 
por lo que es rechazada.

● Se  somete  a  votación  la  Enmienda  Parcial  12  del  Grupo  Unidas  Podemos  – 
Izquierda Unida,  que obtiene 9 votos a favor de los representantes de los Grupos 
Municipales Popular y Unidas Podemos–Izquierda Unida; 15 votos en contra  de los 
representantes de los Grupos Municipales Socialista, Ciudadanos y Vox y 1 abstención 
del representante del Grupo Municipal Aike; por lo que es rechazada.

● Se  somete  a  votación  la  Enmienda  Parcial  13  del  Grupo  Unidas  Podemos  – 
Izquierda Unida,  que obtiene 2 votos a favor de los representantes de los Grupos 
Municipales  Unidas  Podemos–Izquierda  Unida  y  Aike;  23  votos  en  contra  de  los 
representantes de los Grupos Municipales Socialista,  Popular,  Ciudadanos y Vox y 
ninguna abstención; por lo que es rechazada.

● Se  somete  a  votación  la  Enmienda  Parcial  14  del  Grupo  Unidas  Podemos  – 
Izquierda Unida,  que obtiene 9 votos a favor de los representantes de los Grupos 
Municipales Popular y Unidas Podemos–Izquierda Unida; 15 votos en contra  de los 
representantes de los Grupos Municipales Socialista, Ciudadanos y Vox y 1 abstención 
del representante del Grupo Municipal Aike; por lo que es rechazada.

● Se  somete  a  votación  la  Enmienda  Parcial  15  del  Grupo  Unidas  Podemos  – 
Izquierda Unida,  que obtiene 9 votos a favor de los representantes de los Grupos 
Municipales Popular y Unidas Podemos–Izquierda Unida; 15 votos en contra  de los 
representantes de los Grupos Municipales Socialista, Ciudadanos y Vox y 1 abstención 
del representante del Grupo Municipal Aike; por lo que es rechazada.

● Se  somete  a  votación  la  Enmienda  Parcial  17  del  Grupo  Unidas  Podemos  – 
Izquierda Unida, que obtiene 1 voto a favor del representante del Grupo Municipal 
Unidas Podemos–Izquierda Unida; 23 votos en contra  de los representantes de los 
Grupos  Municipales  Socialista,  Popular,  Ciudadanos  y  Vox  y  1  abstención  del 
representante del Grupo Municipal Aike; por lo que es rechazada.

● Se  somete  a  votación  la  Enmienda  Parcial  19  del  Grupo  Unidas  Podemos  – 
Izquierda Unida, que obtiene 1 voto a favor del representante del Grupo Municipal 
Unidas Podemos–Izquierda Unida; 15 votos en contra  de los representantes de los 
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 Pág. 7

Grupos  Municipales  Socialista,  Ciudadanos  y  Vox  y  9  abstenciones  de  los 
representantes de los Grupos Municipales Popular y Aike; por lo que es rechazada.

● Se  somete  a  votación  la  Enmienda  Parcial  20  del  Grupo  Unidas  Podemos  – 
Izquierda Unida, que obtiene 1 voto a favor del representante del Grupo Municipal 
Unidas Podemos–Izquierda Unida; 23 votos en contra  de los representantes de los 
Grupos  Municipales  Socialista,  Popular,  Ciudadanos  y  Vox  y  1  abstención  del 
representante del Grupo Municipal Aike; por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial 1 del Grupo Popular, que obtiene 8 votos 
a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular; 13 votos en contra de los 
representantes de los Grupos Municipales Socialista y Ciudadanos y 4 abstenciones 
de los  representantes de los  Grupos Municipales  Vox,  Unidas Podemos-Izquierda-
Unida y Aike; por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial 2 del Grupo Popular, que obtiene 8 votos 
a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular; 14 votos en contra de los 
representantes  de  los  Grupos  Municipales  Socialista,  Ciudadanos  y  Aike  y  3 
abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Vox  y  Unidas 
Podemos-Izquierda-Unida; por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial 3 del Grupo Popular, que obtiene 8 votos 
a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular; 14 votos en contra de los 
representantes  de  los  Grupos  Municipales  Socialista,  Ciudadanos  y  Aike  y  3 
abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Vox  y  Unidas 
Podemos-Izquierda-Unida; por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial 4 del Grupo Popular, que obtiene 8 votos 
a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular; 13 votos en contra de los 
representantes de los Grupos Municipales Socialista y Ciudadanos y 4 abstenciones 
de los  representantes de los  Grupos Municipales  Vox,  Unidas Podemos-Izquierda-
Unida y Aike; por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial 5 del Grupo Popular, que obtiene 9 votos 
a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular y Aike; 13 votos en contra 
de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Socialista  y  Ciudadanos  y  3 
abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Vox  y  Unidas 
Podemos-Izquierda-Unida; por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial 6 del Grupo Popular, que obtiene 8 votos 
a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular; 14 votos en contra de los 
representantes de los Grupos Municipales Socialista, Ciudadanos y Unidas Podemos-
Izquierda-Unida y 3 abstenciones de los representantes de los Grupos Municipales 
Vox y Aike; por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial 7 del Grupo Popular, que obtiene 8 votos 
a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular; 15 votos en contra de los 
representantes de los Grupos Municipales Socialista, Ciudadanos, Unidas Podemos-
Izquierda Unida y Aike y 2 abstenciones de los representantes del Grupo Municipal 
Vox; por lo que es rechazada.
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 Pág. 8

● Se somete a votación la Enmienda Parcial 8 del Grupo Popular, que obtiene 8 votos 
a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular; 15 votos en contra de los 
representantes de los Grupos Municipales Socialista, Ciudadanos, Unidas Podemos-
Izquierda Unida y Aike y 2 abstenciones de los representantes del Grupo Municipal 
Vox; por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial 9 del Grupo Popular, que obtiene 8 votos 
a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular; 14 votos en contra de los 
representantes  de  los  Grupos  Municipales  Socialista,  Ciudadanos  y  Aike  y  3 
abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Vox  y  Unidas 
Podemos-Izquierda-Unida; por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la  Enmienda Parcial  10 del Grupo Popular, que obtiene 8 
votos a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular; 15 votos en contra 
de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Socialista,  Ciudadanos,  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida y Aike y 2 abstenciones de los representantes del Grupo 
Municipal Vox; por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la  Enmienda Parcial  11 del Grupo Popular, que obtiene 8 
votos a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular; 14 votos en contra 
de los representantes de los Grupos Municipales Socialista, Ciudadanos y Aike y 3 
abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Vox  y  Unidas 
Podemos-Izquierda-Unida; por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la  Enmienda Parcial  12 del Grupo Popular, que obtiene 8 
votos a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular; 15 votos en contra 
de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Socialista,  Ciudadanos,  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida y Aike y 2 abstenciones de los representantes del Grupo 
Municipal Vox; por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la  Enmienda Parcial  13 del Grupo Popular, que obtiene 8 
votos a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular; 15 votos en contra 
de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Socialista,  Ciudadanos,  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida y Aike y 2 abstenciones de los representantes del Grupo 
Municipal Vox; por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la  Enmienda Parcial 14 del Grupo Popular, que obtiene 10 
votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Popular,  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida y Aike;  13 votos en contra de los representantes de los 
Grupos Municipales Socialista y Ciudadanos y 2 abstenciones de los representantes 
del Grupo Municipal Vox; por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la  Enmienda Parcial  15 del Grupo Popular, que obtiene 9 
votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Popular  y  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida; 13 votos en contra  de los representantes de los Grupos 
Municipales Socialista y Ciudadanos y 3 abstenciones de los representantes de los 
Grupos Municipales Vox y Aike; por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la  Enmienda Parcial 16 del Grupo Popular, que obtiene 10 
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votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Popular,  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida y Aike;  13 votos en contra de los representantes de los 
Grupos Municipales Socialista y Ciudadanos y 2 abstenciones de los representantes 
del Grupo Municipal Vox; por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la  Enmienda Parcial  17 del Grupo Popular, que obtiene 8 
votos a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular; 15 votos en contra 
de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Socialista,  Ciudadanos,  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida y Aike y 2 abstenciones de los representantes del Grupo 
Municipal Vox; por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la  Enmienda Parcial  18 del Grupo Popular, que obtiene 8 
votos a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular; 15 votos en contra 
de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Socialista,  Ciudadanos,  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida y Aike y 2 abstenciones de los representantes del Grupo 
Municipal Vox; por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la  Enmienda Parcial  19 del Grupo Popular, que obtiene 8 
votos a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular; 15 votos en contra 
de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Socialista,  Ciudadanos,  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida y Aike y 2 abstenciones de los representantes del Grupo 
Municipal Vox; por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la  Enmienda Parcial 20 del Grupo Popular, que obtiene 10 
votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Popular,  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida y Aike;  13 votos en contra de los representantes de los 
Grupos Municipales Socialista y Ciudadanos y 2 abstenciones de los representantes 
del Grupo Municipal Vox; por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la  Enmienda Parcial  21 del Grupo Popular, que obtiene 8 
votos a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular; 14 votos en contra 
de los representantes de los Grupos Municipales Socialista, Ciudadanos y Aike y 3 
abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Vox  y  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida; por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la  Enmienda Parcial  22 del Grupo Popular, que obtiene 8 
votos a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular; 13 votos en contra 
de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Socialista  y  Ciudadanos  y  4 
abstenciones de los representantes de los Grupos Municipales Vox, Unidas Podemos-
Izquierda Unida y Aike; por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la  Enmienda Parcial  23 del Grupo Popular, que obtiene 8 
votos a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular; 14 votos en contra 
de los representantes de los Grupos Municipales Socialista, Ciudadanos y Aike y 3 
abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Vox  y  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida; por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la  Enmienda Parcial  24 del Grupo Popular, que obtiene 8 
votos a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular; 14 votos en contra 
de los representantes de los Grupos Municipales Socialista, Ciudadanos y Aike y 3 
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abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Vox  y  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida; por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la  Enmienda Parcial  25 del Grupo Popular, que obtiene 8 
votos a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular; 14 votos en contra 
de los representantes de los Grupos Municipales Socialista, Ciudadanos y Aike y 3 
abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Vox  y  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida; por lo que es rechazada.

● Por último, sometida a votación la propuesta del dictamen de la Comisión Especial 
de Cuentas y Economía sobre la aprobación inicial del Presupuesto Municipal y de la 
plantilla de personal funcionario, laboral y eventual del Ayuntamiento de Guadalajara 
para  el  ejercicio  2022, así  como  los  demás  documentos  anexos  al  proyecto  de 
presupuesto;  obtiene  13  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipales Socialista y Ciudadanos; 12 votos en contra de los representantes de los 
Grupos Municipales Popular, Vox, Unidas Podemos-Izquierda Unida y Aike y ninguna 
abstención; adoptándose así el siguiente ACUERDO:

Primero.-  Aprobar  inicialmente  el  Presupuesto  Municipal  del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara para el ejercicio 2022, incluyendo las enmiendas expresamente admitidas 
por la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda, siendo su resumen por Capítulos el 
que sigue:

ESTADO DE GASTOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL 31.938.728,39

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENESYSERVICIOS. 31.810.224,67

3 GASTOS FINANCIEROS. 346.869,61

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 6.848.100,00

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 50.000,00

6 INVERSIONES REALES. 8.673.670,61

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 215.000,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 3.257.774,22

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 83.140.367,50

ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN IMPORTE

1 IMPUESTOS DIRECTOS. 39.270.029,80

2 IMPUESTOS INDIRECTOS. 5.047.981,36

3 TASAS,PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 12.091.600,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 15.246.585,73

5 INGRESOS PATRIMONIALES. 2.710.000,00

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES.

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

8 ACTIVOS FINANCIEROS.

9 PASIVOS FINANCIEROS. 8.774.170,61
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CAPÍTULOS DENOMINACIÓN IMPORTE

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 83.140.367,50

Segundo.- Aprobar inicialmente la plantilla de personal funcionario, laboral y eventual 
del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  para  el  ejercicio  2022,  así  como  los  demás 
documentos anexos al proyecto de presupuesto.

00:01:38 - https://guadalajara.5avd.tv/home?  tab=pleno&vid=211&time=98  

No  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el  Sr.  Alcalde-Presidente  se 
levanta  la  sesión,  siendo  las  once  horas  con  cuarenta  y  siete  minutos del  día  al 
principio  indicado,  de  que  se  extiende  la  presente  acta;  de  todo  lo  cual,  como 
Secretaria General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Ayuntamiento de Guadalajara

ACTA
Expediente nº: PLN/2022/2 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 28 de enero de 2022 

Duración Desde las 09:45 hasta las 17:15 horas 

Lugar Centro Social Los Valles

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Santiago Baeza San Llorente
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

La presente sesión ha sido alojada y grabada en soporte audiovisual  en el 
documento digital,  que se conserva en el  sistema informático municipal,  quedando 
garantizada su integridad y autenticidad de los ficheros electrónicos correspondientes 
y  el  acceso  a  los  mismos  mediante  el  siguiente  Código  de  Integridad  generado 
mediante MD5:

Fichero: 1643826243-20220128000-pleno.mp4
Cadena hash: 2e59c4ad2ca67176d2265dcb61aa0ad1
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Ayuntamiento de Guadalajara

En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o 
miembros  de  la  Corporación  que  hubiesen  intervenido  en  las  deliberaciones, 
quedando guardada la documentación y archivos digitales resultantes de las sesiones 
de los Plenos Municipales con plenas garantías legales.

De conformidad con el Decreto de Alcaldía de fecha 20 de julio de 2021, la 
presente sesión se celebra en el centro social “Los Valles” de Guadalajara.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, por el Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión, recordando a las siguientes 
víctimas de violencia de género fallecidas durante el presente mes: Sara, de Tudela 
(Navarra)  y  Mónica,  de  Fuentes  de  Cesna  (Granada).  El  Ayuntamiento  envía  un 
sentido pésame a sus familiares y sus seres queridos.

00:00:02 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=218&time=2

A continuación, se pasa a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día.

I.- Parte Resolutiva
b) Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas: Proyectos de la Junta 
de Gobierno Local; Propuestas de expedientes.

1.- EXPEDIENTE 5264/2021. NOMBRAMIENTO DE VOCALÍAS INTEGRANTES DEL 
CONSEJO SECTORIAL DE MEDIO AMBIENTE.

El Sr. Alcalde da cuenta de la propuesta de designación de representantes en 
el Consejo Sectorial de Medio Ambiente así como de la propuesta de rectificación de 
error de transcripción en el acuerdo plenario de 26 de noviembre de 2021.

De  conformidad  con  el  artículo  10  del  Reglamento  Regulador  del  Consejo 
Sectorial de Medio Ambiente del Ayuntamiento de Guadalajara, por unanimidad de los 
miembros asistentes, la Corporación acuerda:

Primero.- Nombrar a los siguientes titulares para formar las vocalías integrantes del 
Consejo Sectorial de Medio Ambiente del Ayuntamiento de Guadalajara en el apartado 
que se detalla:

3.5 Una persona en representación de las organizaciones sindicales respecto de los 
sectores relacionados con el Medio Ambiente

 Unión General de Trabajadores de Guadalajara (UGT)
Titular: Azucena Dombriz Sedofeito

3.14  Un  representante  de  las  asociaciones  vecinales  y  culturales  que  figurando 
inscritas en el Registro de Entidades Ciudadanas del Ayuntamiento de Guadalajara, 
comuniquen su voluntad de participar en este Consejo. 

Asociación de Vecinos Defensores - Adoratrices
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Ayuntamiento de Guadalajara

Titular: Nuria García Benito

Segundo.- Notificar la presente Resolución de conformidad con lo establecido en la 
Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas.

Tercero.- En la sesión plenaria de 26 de noviembre de 2021 se nombraron titulares y 
suplentes  para  formar  las  vocalías  integrantes  del  Consejo  Sectorial  de 
Medioambiente del  Ayuntamiento de Guadalajara.  No obstante,  se ha verificado la 
existencia  de  un  error  de  transcripción  en  el  acuerdo  adoptado  al  efecto,  y  su 
discrepancia  con  la  propuesta  contenida  en  el  expediente  administrativo 
correspondiente.

Visto lo cual, se acuerda rectificar dicho acuerdo en el sentido siguiente:

● Donde dice: 
(...)
"3.6.  Una  persona  en  representación  de  organizaciones  empresariales, 
emprendedoresy autónomos

Los vocales designados son:
– Federación de Comercio
Titular: Miguel Villa Martínez
– Asociación de Radiotaxis de Guadalajara
Titular: Antonio López Herráiz
Suplente: José Ignacio Guirao
–  Asociación  Provincial  de  Instaladores  Eléctricos  y  de  Telecomunicaciones 
deGuadalajara-ASIETGU
Titular: Beatriz Tabará Alda
– Asociación Empresas Instaladoras y Mantenedoras Fluidos Guadalajara
Titular: Enrique Ortega Causapie"
(…)

● Debe decir:
(...)
"3.6.  Una  persona  en  representación  de  organizaciones  empresariales, 
emprendedoresy autónomos

Los/as vocales designados son:
Titular: José María Valero Villalba"
(…)

00:00:35 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=218&time=35

2.-  EXPEDIENTE  6521/2020.  DESIGNACIÓN  DE  MIEMBROS  DE  LA  JUNTA 
MUNICIPAL  DE  RESOLUCIÓN  DE  RECLAMACIONES  ECONÓMICO-
ADMINISTRATIVAS.

 La Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
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Ayuntamiento de Guadalajara

Presupuestaria,  da cuenta de la propuesta para la nueva designación de miembros 
de la Junta Municipal de Resolución de Reclamaciones Económico-Administrativas.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De  conformidad  con  el  dictamen de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Economía,  por 15 votos  a  favor  de los  representantes  de los  Grupos Municipales 
Socialista,  Ciudadanos,  Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; ningún voto en 
contra y 10 abstenciones de los representantes de los Grupos Municipales Popular y 
Vox; la Corporación acuerda:

Primero.- Realizar la siguiente designación de miembros para la Junta Municipal de 
Reclamaciones Económico-Administrativas:

Presidente:
• Titular,  D.  Manuel  de  Miguel  González,  funcionario  con  habilitación  de  carácter 
nacional, titular del Órgano de Asistencia a la Junta de Gobierno Local.
• Suplente: Dª Carmen García Pérez, funcionaria de carrera perteneciente al subgrupo 
A1, adscrita a la asesoría jurídica.

Vocal 1:
• Titular,  Dª Esther Santamaría Santamaría, funcionaria de carrera perteneciente al 
subgrupo A1, titular de la asesoría jurídica.
• Suplente:  Dª  Victorina  Heras  Monge,  funcionaria  de  carrera  perteneciente  al 
subgrupo A1, adscrita al Departamento de Tesorería.

Vocal 2:
• Dª Hortensia García Pérez, funcionaria de carrera perteneciente al subgrupo A1, Jefa 
de  Servicio  de  Compras,  Contratación  y  Patrimonio,  que  actuará  también  como 
Secretaria de la Junta Municipal de Reclamaciones Económico-Administrativas.
• Suplente:  Dª  Gemma  del  Sol  Lozano,  funcionaria  de  carrera  perteneciente  al 
subgrupo A1, Coordinadora del Área de Seguridad Ciudadana, Transición Ecológica y 
Transparencia.

Segundo.- De conformidad con la letra b del apartado 1 del artículo 5 del Reglamento 
Orgánico del Órgano de Resolución de Reclamaciones Económico-Administrativas del 
Ayuntamiento  de  Guadalajara  (Junta  Municipal  de  Reclamaciones  Económico-
Administrativas),  se  declara  la  dedicación  a  tiempo  parcial  de  los  miembros 
designados estableciéndose una indemnización igual a 250,00 € por sesión que se 
retribuirá con cargo al presupuesto municipal.

00:02:21 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=218&time=141

3.-  EXPEDIENTE 1052/2022.  APROBACIÓN DEL TECHO  DE GASTO  PARA EL 
EJERCICIO 2022.
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 La Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
Presupuestaria, da cuenta del expediente epigrafiado.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De  conformidad  con  el  dictamen de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Economía,  por 13 votos  a  favor  de los  representantes  de los  Grupos Municipales 
Socialista  y  Ciudadanos;  10 votos  en contra de los  representantes de los  Grupos 
Municipales  Popular  y  Vox y  2  abstenciones de los  representantes  de los  Grupos 
Municipales Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; la Corporación acuerda:

Aprobar el techo de gasto del Ayuntamiento de Guadalajara para el ejercicio 
2022 por un total de 77.549.161,98 € 

00:27:38 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=218&time=1658

4.-  EXPEDIENTE  17274/2021.  APROBACIÓN  DEFINITIVA  DEL  ESTUDIO  DE 
VIABILIDAD  ECONÓMICO-FINANCIERO  RELATIVO  A  LA  CONCESIÓN  DE 
SERVICIO  PÚBLICO  PARA  LA  EXPLOTACIÓN  DE  LOS  APARCAMIENTOS 
SUBTERRÁNEOS  DE  TITULARIDAD  MUNICIPAL  DE  LA  CALLE  FERIAL  S/N 
(APARCAMIENTO  "ADORATRICES",  PLANTA  -1)  Y  DE  LA  CALLE  DE 
ALVARFÁÑEZ DE MINAYA N.º 8 (APARCAMIENTO DE "DÁVALOS").

 La Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Patrimonio,  da  cuenta  del 
expediente enunciado. 

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De  conformidad  con  el  dictamen de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Economía,  por 15 votos  a  favor  de los  representantes  de los  Grupos Municipales 
Socialista, Ciudadanos y Vox; 1 voto en contra del representante del Grupo Aike y 9 
abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Popular  y  Unidas 
Podemos – Izquierda Unida; la Corporación acuerda:

Primero.- Aprobar definitivamente el estudio de viabilidad económico-financiero relativo 
a  la concesión  de  servicio  público  para  la  explotación  de  los  aparcamientos 
subterráneos  de  titularidad  municipal  de  la  Calle  Ferial  s/n  (aparcamiento 
"Adoratrices", planta -1) y de la calle de Alvarfáñez de Minaya n.º 8 (Aparcamiento de 
"Dávalos").

Segundo.- Publicar el  presente Acuerdo en el  Boletín Oficial  de la Provincia,  en  el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Guadalajara,  y en el  perfil  del  contratante 
alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público.
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01:01:13 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=218&time=3673

En este momento se ausenta del Salón de Plenos el Sr. Pérez Borda.

5.- EXPEDIENTE 19447/2019. PROPUESTA DE ESTIMACIÓN DE ALEGACIONES Y 
APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LAS  BASES  PARA  LA  ADJUDICACIÓN  DEL 
PROGRAMA DE ACTUACIÓN URBANIZADORA DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN 
SUE 37 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA.

El Sr. Alcalde da cuenta de la Propuesta para la aprobación definitiva de las 
Bases para la Adjudicación del Programa de Actuación Urbanizadora de la Unidad de 
Ejecución SUE 37, del Plan General de Ordenación Urbana de Guadalajara. 

De  conformidad  con  el  dictamen de  la  Comisión  Informativa  de  Desarrollo 
Urbano Sostenible y Servicios Públicos Municipales, por unanimidad de los miembros 
presentes; la Corporación acuerda:

Primero.-  Estimar  la  alegación  presentada  por  FAHEDU,  S.L.,  procediéndose  a  la 
tramitación  del  expediente una vez existe resolución del  Ministerio  de Transporte, 
Movilidad  y  Agenda  Urbana  sobre  el  Estudio  de  Delimitación  de  Tramo Urbano  y 
establecimiento de la línea límite de edificación.

Segundo.- Aprobar definitivamente las Bases para la adjudicación del Programa de 
Actuación  Urbanizadora  de  la  Unidad  de  Ejecución  SUE 37  del  Plan  General  de 
Ordenación Urbana.

Tercero.- Publicar el presente acuerdo, así como el contenido íntegro de las Bases en 
el Diario Oficial de Castilla La Mancha, así como en la página web del Ayuntamiento 
de Guadalajara.

01:31:32 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=218&time=5492

En este momento se reincorpora al Salón de Plenos el Sr. Pérez Borda.

6.-  EXPEDIENTE  18101/2020.  DACIÓN  DE  CUENTA  NUEVO  TRÁMITE 
EXPOSICIÓN PÚBLICA ORDENANZA TENENCIA Y PROTECCIÓN DE ANIMALES 
DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA.

El Sr. Alcalde explica que, tal y como informa la Secretaria General del Pleno, 
revisado el expediente que se tramita para la aprobación de la Ordenanza de tenencia 
y protección de animales, se constata la existencia de un error en la publicación en la 
página web municipal, tras la aprobación inicial de la misma, habiéndose omitido en la 
redacción del texto publicado la inclusión de las Enmiendas de los grupos políticos 
municipales que en la Comisión Informativa de Bienestar Social y Asuntos Generales 
fueron  incorporadas  al  dictamen  aprobado  y  posteriormente  al  acuerdo  plenario 
adoptado por unanimidad en sesión celebrada el día 29 de octubre de 2021.

Visto lo cual, procede informar y dar cuenta al Pleno de dicha circunstancia, así 
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como de la necesidad de proceder a la apertura de un nuevo trámite de exposición 
pública con el texto aprobado por acuerdo plenario de 29 de octubre de 2021 y en 
ejecución de dicho acuerdo, dejando sin efecto la anterior publicación.

La Corporación queda enterada.

01:33:25 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=218&time=5605

II.- Parte de Control de la gestión de los órganos Municipales de Gobierno
a) Decretos y Resoluciones del gobierno municipal.

7.-  EXPEDIENTE 1079/2022. RELACIONES DE DECRETOS Y ACUERDOS DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.

Por el Grupo Municipal Aike el Sr. Riendas afirma que el Equipo de Gobierno 
sigue sin responder a las interpelaciones y aclaraciones que solicita su Grupo. No dice 
que el Equipo de Gobierno no respete al Grupo Aike ni a los vecinos y vecinas que 
este representa, como así lo ha manifestado el Alcalde, pero sí le dice que seguirá 
requiriendo  aclaraciones  respecto  de  los  Decretos  mientras  no  tenga  acceso  a  la 
integridad de los expedientes a los que se refieren dichos Decretos, los cuales se 
supone que deberían de conocer y poder explicar, en este salón, cuando se les pide 
aclaraciones.  Y procede  a  leer  nuevamente  la  parte  del  informe  de  la  Secretaría 
General del Pleno, conforme a la cual "La puesta en conocimiento del Pleno de los 
Decretos y, en el caso del Ayuntamiento de Guadalajara conforme a su Reglamento 
Orgánico, de los acuerdos de la Junta de Gobierno Local, tiene por finalidad que todos 
los miembros de la Corporación puedan ejercer sus funciones de control y fiscalización 
a  la  gestión  del  Equipo  de  Gobierno  -  concretamente  sobre  aquellos  Decretos  y 
Acuerdos-  formulando,  en la  misma o en la  siguiente sesión,  preguntas,  ruegos o 
interpelaciones.". Recuerda que la última vez que obtuvo respuesta a las aclaraciones 
pedidas, fue en el mes de octubre, y que aún no han sido respondidas las solicitadas 
en los plenos de noviembre y diciembre. Pasa a enumerar los Decretos sobre los que 
ahora pide aclaraciones: Decretos 2021-8835, 2021-8842, 2021-8810 y 2021-8768. Y 
reitera las aclaraciones solicitadas y no respondidas en los plenos anteriores.

Por el Grupo Popular el Sr. Carnicero manifiesta que en la sesión anterior, el 
Alcalde  manifestó  que  todos  los  Grupos  Municipales,  excepto  Aike,  estaban  de 
acuerdo con la interpretación que se estaba dando al informe de la Sra. Secretaria al 
respecto de este punto del orden del día; si bien quiere aclarar que el Grupo Popular 
no está de acuerdo con lo que dice el Alcalde, sino con lo que dice el propio informe y 
si el Grupo Popular no pregunta en este punto, es porque no tienen ninguna duda en 
cuanto a los Decretos. Y a raíz de ese informe que consta en el expediente, no hay 
impedimento  alguno  para  que  cualquier  Grupo  Municipal  pueda  realizar  los 
comentarios o preguntas que estime oportunos y no hay ningún elemento que impida 
que el equipo de gobierno quiera contestar o no, si así lo estima conveniente. Dice que 
hace esta aclaración porque lo que el Alcalde manifestó en el anterior Pleno fue que 
no se podían hacer preguntas y que no se podían contestar y en su opinión no es así, 
lo que se dice en el citado informe es que no hay inconveniente para que se puedan 
hacer comentarios, objeciones o preguntas a los Decretos y que no hay inconveniente 
a que se pueda contestar o no si el equipo de gobierno lo estima oportuno. Que este 
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asunto se podría evitar teniendo acceso a todos los expedientes relacionados con los 
Decretos, salvo los que estuviesen protegidos por la Ley de protección de datos. Y, por 
último, solicita que todas las cuestiones que se planteen en pleno, sean atendidas 
también en pleno.

En segundo turno el  Sr. Riendas solicita al equipo de gobierno que vuelva a 
leer el informe de la Secretaria y que él estará encantado de escuchar la respuesta de 
los Concejales a quienes afecten los Decretos pedidos,  respecto de los que,  si  lo 
tienen a bien, él podría hacer alguna aportación. Y que si no es así, seguirán actuando 
como un rodillo que no deja la más mínima transparencia. Dice que se siente ofendido 
por el funcionamiento de la Corporación, no ya como concejal, sino como ciudadano, 
ya que los reglamentos y las leyes están para cumplirse. Reitera que no realizaría 
estas peticiones de aclaraciones si tuviera acceso a los expedientes correspondientes 
a fin de poder ejercer su labor de control, que es un derecho y un deber que tienen los 
miembros de la Corporación.

El Sr. Alcalde, en referencia a lo manifestado por el Sr Carnicero, dice que 
cree que el Grupo Popular comprende perfectamente el espíritu de la dación de cuenta 
de los Decretos y si dijo que ese Grupo estaba de acuerdo, se refería a que estaba de 
acuerdo con la forma en que este punto se debía tratar, no ahora, sino también en el 
pasado, por la experiencia que tienen, al igual que el Grupo de Unidas Podemos – 
Izquierda Unida.

Y al Sr. Riendas le dice que si no le ha interrumpido en su intervención es, 
precisamente, por el respeto que le tiene a él y a quien representa y que hoy le ha 
quedado claro que el Sr. Riendas utiliza una estrategia marcada desde el punto de 
vista político, cosa que le parece bien, y que, aunque le consta que la Secretaria ha 
mantenido conversaciones para explicárselo, le solicitará un nuevo informe sobre este 
punto,  aunque  considera  que  está  siendo  tratado  como  está  previsto  en  el 
Reglamento, el cual no está configurado para invadir el punto de ruegos y preguntas, 
ni sujeto a debate ni interpelaciones. Que cualquier persona puede ver un Decreto 
firmado y ejercer  cualquier  acción política de acuerdo al  Reglamento Orgánico del 
Ayuntamiento.

La  Corporación  queda  enterada  de  los  Decretos  dictados  por  la  Alcaldía-
Presidencia y los Concejales Delegados entre los días 22 de diciembre de 2021 y 23 
de enero de 2022, ambos incluidos.

La Corporación queda enterada de la relación de acuerdos adoptados por la 
Junta de Gobierno Local entre los días  28 de diciembre de 2021 y 18 de enero de 
2022, ambos incluidos.

01:34:56 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=218&time=5696

c) Mociones sobre temas de competencia municipal.

8.-  EXPEDIENTE  179/2022.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  VOX  SOBRE  ÁREA 
RECREATIVA Y MERENDERO EN LA ZONA DEL REMATE DE LAS CAÑAS.
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Por el Grupo Municipal Vox el Sr. De Miguel da lectura a la Moción que, 
transcrita literalmente, dice:

"La pandemia nos ha enseñado y nos ha provocado entre otras cosas  a buscar 
formas saludables para salir  a disfrutar  y a jugar y a estar  al  aire libre.  Todos los 
expertos coinciden en que los riesgos de contagio de coronavirus son mucho más 
bajos al aire libre que bajo techo.

La actividad al aire libre es un pasatiempo favorito tanto de los adultos como de 
los  jóvenes.  Pero  debido  a  que  la  pandemia  de  la  COVID-19  no  remite,  nos 
enfrentamos a la dificultad de cómo disfrutar del tiempo al aire libre en Guadalajara a 
la vez que proteger nuestra salud.

Estar al aire libre también ofrece otros beneficios. Estimula el estado de ánimo 
y puede ayudarte a sentirte menos tenso, estresado, enojado, o deprimido. 
¿A quién no le gusta disfrutar de una jornada en plena naturaleza? ¿Y juntarse con los 
amigos para una comida campera? ¿Disfrutar de un atardecer naranja en una buena 
puesta de sol? ¿O disfrutar de las noches estrelladas de Guadalajara?

Sin duda son planes muy socorridos, sobre todo cuando la intención es juntar a 
un buen grupo. Tú traes esto, tú traes lo otro. No podrás encender fuego, pero siempre 
puedes llevarte unos bocadillos, unas tortillas, una ensaladilla, unas patatas fritas y 
frutos secos y pasar el día en un espacio maravilloso que tiene Guadalajara en el 
Remate de las Cañas, en una zona del Parque de las Terreras, en la calle del Pinar, 
frente a las terreras del río Henares y al Puente Arriaca.

Este  sitio  tranquilo  de  Guadalajara  al  que  podemos  huir  en  busca  de 
tranquilidad y  oxígeno,  ya  es  muy frecuentado por  jóvenes y  familias  que buscan 
refugio en un espacio natural  donde disfrutar de los sonidos naturales, de vistas y 
panorámicas maravillosas de la ciudad para disfrutar en familia junto a ese maravilloso 
fenómeno geomorfológico que son las Terreras del rio Henares; un balcón a la cuenca 
del rio Henares, a esa autopista fluvial en el que numerosas aves corretean a sus 
anchas.

La idea de esta moción es ser el motor de arranque para diseñar y crear un 
área recreativa con zonas habilitadas, dentro de ese espacio natural urbano en esa 
plataforma  verde  y  acondicionarla  para  llevar  a  cabo  allí  actividades  en  el  medio 
natural, en el que podamos compartir un picnic en un pequeño merendero y disfrutar 
de unas instalaciones destinadas para la ocasión.

Es un lugar excelente para disfrutar de cenas, casi a la luz de las estrellas, para 
celebrar  comidas  en  contacto  directo  con  la  naturaleza,  con  fines  de  recreo  y 
esparcimiento.  Para  ello  habría  que dotarla  de mesas y  bancos,  puntos  de agua, 
servicios higiénicos y módulos de juegos infantiles.

Este tranquilo refugio, también habilitado como merendero, sería un lugar muy 
frecuentado por pequeños y mayores. Aquí mientras los peques se entretienen en el 
área de juegos lo mas mayores pueden disfrutar de su catarsis.
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Se  trataría  de  diseñar  una  área  recreativa  acondicionada  para  también 
desarrollar  actividades  con  finalidad  educativo-ambiental  por  parte  de  los  centros 
educativos.  Un  área  con  un  merendero  donde  servir  de  zona  de  encuentro  para 
familias y pequeñas celebraciones. Un área en la que poder llevarse a cabo otras 
actividades de carácter social, cultural, deportivo etc. Un lugar habilitado para el recreo 
y el  esparcimiento del  guadalajareño,  donde se puede disfrutar  de la  naturaleza y 
escapar del ruido y contaminación del centro de la ciudad.

Un espacio con una nueva zona acondicionada como merendero para atender 
las  demandas  ciudadanas  en  este  aspecto.  Dotado  con  mesas,  una  cubierta  de 
madera, fuentes prefabricadas de fundición dúctil, asegurándose su durabilidad en el 
tiempo  y  su  bajo  mantenimiento,  dotadas  de  pulsador  retardado  para  un  óptimo 
aprovechamiento del agua. Un área con un módulo de aseos prefabricado próximo a 
las conexiones de abastecimiento/saneamiento existentes. Con un aspecto exterior y 
diseño cuidado que se integre totalmente en el entorno, constituyendo un elemento 
diferenciador respecto de cualquier construcción tradicional que pueda ejecutarse al 
efecto. 

Instalar también una red de alumbrado mediante balizas a una altura media, 
que  constituyan  una  iluminación  no  agresiva  al  entorno  y  que  se  integran 
perfectamente con el paisaje presente en el interior del mismo, dotando a su vez al 
merendero de una iluminación suficiente haciendo más atractiva su visita.
Así mismo se incluirán como mobiliario urbano una serie de papeleras fijas distribuidas 
aleatoriamente  en el  área siguiendo siempre la  línea en la  elección de elementos 
acordes con el entorno acabados en madera, con unas características adecuadas de 
durabilidad y mínimo mantenimiento.

Este área recreativa sería un lugar idóneo para pasar un agradable día de 
descanso,  disfrutar  de  un  desayuno,  comida,  merienda  o  cena  y  realizar  alguna 
actividad de ocio o jugar con los niños en plena naturaleza. 

La idea es que haya en Guadalajara más espacios recreativos para ser vividos 
y  habitados,  que  sirvan  como  promotores  de  encuentro,  de  fortalecimiento  de  la 
interacción  social  y  como  motor  de  actividades  colectivas  en  el  medio  natural. 
Espacios generadores de satisfacción, vida, salud, seguridad y naturaleza. Espacios 
alternativos  y  diferentes  con  vocación  de  proximidad  y  de  coincidencia,  de 
comunicación y convergencia donde se tejan adecuadamente las relaciones sociales 
entre los guadalajareños.

Para su diseño y ejecución proponemos el siguiente
ACUERDO

-  Que  el  Ayuntamiento  diseñe  las  lineas  generales  de  un  proyecto  de  un  área 
recreativa con un espacio acondicionado como merendero en la zona del Remate de 
las Cañas, en el Parque de las Terreras, en la calle del Pinar, frente a las terreras del 
rio Henares y al Puente Arriaca."
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Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta;  la  Moción,  obtiene  10  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipales Popular y Vox; 14 votos en contra de los representantes de los Grupos 
Municipales  Socialista,  Ciudadanos  y  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  y  1 
abstención del representante del Grupo Municipal Aike; por lo que es rechazada.

01:48:32 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=218&time=6512

9.-  EXPEDIENTE  624/2022.  MOCIÓN  DEL GRUPO  AIKE  SOBRE  COHOUSING-
COLIVING.

Por  el  Grupo Municipal  Aike el  Sr.  Riendas da  lectura a  la  Moción que, 
transcrita literalmente, dice:

"Desde hace años, son cada vez más numerosas las comunidades de vecinas 
y  vecinos  que  apuestan  por  un  nuevo  modelo  habitacional  distinto  al  que 
tradicionalmente  se  viene  desarrollando  en  España,  basa  principalmente  en  la 
propiedad o en el alquiler.

La  vivienda  colaborativa  o  covivienda,  más  conocida  por  el  anglicismo 
COHOUSING, es un modelo autogestionado que además de garantizar la propiedad y 
libertad del alquiler, se basa en la participación activa y la convivencia de la comunidad 
que habita el edificio. Y tanto es así, que al igual que en los modelos tradicionales las 
Comunidades  de  Propietarios  o  Vecinos  se  constituyen  principalmente  tras  la 
construcción o proyección del edificio, en este tipo de modelos, se parte inicialmente 
de la constitución de la Comunidad propiamente dicha, para que de manera colectiva, 
se  vayan  gestionando  todos  los  pasos  necesarios  que  requiere  la  concepción, 
proyecto y  construcción de los espacios habitacionales  que demanden sus futuros 
vecinas y vecinos.
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Si  bien este  modelo habitacional  está más implementado fuera de España, 
también dentro de nuestro país existen zonas con mayor desarrollo y experiencia en 
este tipo de soluciones de vivienda colaborativa, como puede ser el norte. Y por ello 
creemos  que  podemos  fomentar  desde  la  institución  la  creación  de  Comunidades 
similares como solución a los serios problemas de vivienda que venimos arrastrando 
en nuestra ciudad en los últimos años.

El cohousing es básicamente una filosofía de vida, y existen diferentes modelos 
de covivienda o vivienda colaborativa, los cuales van principalmente encaminados en 
función del perfil de los y las cooperativistas que conforman las Comunidades, siendo 
una solución buscada tanto por jóvenes que necesitan favorecer un acceso a una 
vivienda  con  mayores  facilidades  económicas  mediante  pagos  aplazados  y 
fraccionados en función de sus especiales circunstancias, como por mayores.

De hecho, existen también modelos ya muy contrastados como el denominado 
cohousing-senior, que apuesta más bien por la búsqueda de soluciones habitacionales 
que  además  de  satisfacer  las  del  propio  alojamiento  residencial,  favorecen  la 
autonomía personal, el desarrollo de proyectos compartidos y un envejecimiento activo 
y saludable autogestionado a su vez por ellos mismos en función de sus diferentes 
circunstancias, no siendo tan determinante el factor económico en lo que se refiere a 
la adquisición del inmueble, pero sí en la forma de abordar un sistema de cuidados 
autogestionado  y  sostenible,  centrado  en  la  persona,  que  prevenga  de  la 
institucionalización y permita envejecer en el hogar hasta el final si es el deseo de sus 
residentes.

Sin  entrar  en  valoraciones  sobre  la  mayor  conveniencia  de  este  modelo 
residencial  en  función  del  perfil  cooperativista  como  también  puede  ser  el 
intergeneracional, este tipo de iniciativas también sirven para la búsqueda de sinergias 
en los casos de los más jóvenes que apuestan por la práctica de un coliving similar a 
los ya más conocidos coworking (con viviendas compartidas en las que se convive, 
trabaja  y  disfruta),  así  como  para  favorecer  un  envejecimiento  más  activo  y 
preocupado por el fomento de una mejor y mayor autonomía personal en entornos 
físicos más bellos, seguros, adaptados y comunitarios (sin obviar a su vez las ventajas 
que aporta esta forma de vida con un horizonte menos solitario y más integrador para 
nuestras personas mayores).

Existen  diferentes  maneras  de  incentivar,  difundir,  divulgar  y  promocionar 
soluciones habitacionales basadas en modelos colaborativos de vivienda, y desde el 
Ayuntamiento creemos que, antes de llegar incluso a estudiar la posibilidad de ofrecer 
suelo  u  otras  formas  de  apoyo  para  el  desarrollo  de  comunidades  de  viviendas 
basadas en este tipo de modelo residencial colaborativo o covivienda, es necesario 
tejer  red y crear  comunidades que demanden este  tipo de vivienda por  su  propia 
creación, más basadas en el fomento de cooperativas de vivienda en cesión de uso 
que en la tradicional compraventa o alquiler.

A nivel municipal, proponemos pues comenzar a trabajar en la facilitación de 
comunidades que puedan estar interesadas en viviendas o alojamientos colaborativos, 
para poder no sólo promocionar y dar a conocer otros modelos habitacionales, sino 
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también para,  en caso de surgir  una  verdadera demanda más incipiente  tanto  en 
Guadalajara como es sus pedanías, como está ocurriendo en otros municipios, poder 
articular desde el Ayuntamiento herramientas de planificación que ayuden al desarrollo 
de  este  tipo  de  viviendas,  como  la  modificación  o  desarrollo  de  ordenanzas 
específicas, modificaciones puntuales del planeamiento encaminadas en este sentido, 
la colaboración desde el área de servicios sociales, etc.

En  Aike  creemos  que  la  vivienda  colaborativa  o  covivienda  puede  ser  un 
recurso más para garantizar y defender ese derecho constitucional, el de una “vivienda 
digna y adecuada” (a las necesidades cambiantes de cada persona) que en ocasiones 
se muestra inaccesible y desinflado por la voracidad de la especulación inmobiliaria y 
sus burbujas.

Y es por todo ello, que proponemos a este Pleno la adopción de los siguientes:

ACUERDOS: 

1.- Que desde la Concejalía de Participación Ciudadana del Ayuntamiento de 
Guadalajara, junto con la Diputación de Guadalajara y la Junta de Comunidades de 
Castilla – La Mancha, se impulse la creación de un foro de facilitación, divulgación y 
aprendizaje  sobre  modelos  cooperativos  de  vivienda  en  cesión  de  uso,  viviendas 
colaborativas o coviviendas.

2.-  Se  organizarán  cuatro  jornadas  de  difusión  y  reflexión  anuales  en 
colaboración con asociaciones o cooperativas que puedan exponer sus ejemplos de 
éxito,  así  como  contando  con  profesionales  y  expertos  en  COHOUSING  a  nivel 
nacional."

Por el Grupo Municipal Socialista se plantea Enmienda transaccional, que es 
aceptada por el Sr. Riendas, en el siguiente sentido:

- Respecto del apartado primero, la expresión "junto con la Diputación de Guadalajara 
y la Junta de Comunidades de Castilla – La Mancha", pasarla al final del párrafo con la 
siguiente redacción: "invitando a participar al mismo la Diputación de Guadalajara y la 
Junta de Comunidades de Castilla – La Mancha."
- Respecto del apartado segundo, sustituir "Se organizarán cuatro jornadas…", por "Se 
organizarán jornadas…"

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la  Moción, con la Enmienda "in voce" aceptada por el Sr. Riendas,  obtiene 17 
votos a favor de los representantes de los Grupos Municipales Socailista, Ciudadanos, 
Vox,  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  y  Aike;  ningún  voto  en  contra  y  8 
abstenciones  de  los  representantes  del  Grupo  Municipal  Popular;  por  lo  que  es 
aprobada, quedando su parte dispositiva definitivamente redactada como sigue:

"1.- Que desde la Concejalía de Participación Ciudadana del Ayuntamiento de 
Guadalajara se impulse la creación de un foro de facilitación, divulgación y aprendizaje 
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sobre modelos cooperativos de vivienda en cesión de uso, viviendas colaborativas o 
coviviendas; invitando a participar al mismo la Diputación de Guadalajara y la Junta de 
Comunidades de Castilla – La Mancha.

2.- Se organizarán jornadas de difusión y reflexión anuales en colaboración con 
asociaciones o cooperativas que puedan exponer sus ejemplos de éxito,  así como 
contando con profesionales y expertos en COHOUSING a nivel nacional."

02:20:42 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=218&time=8442

10.-  EXPEDIENTE  625/2022.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  AIKE  SOBRE  LA 
INTEGRACIÓN DE ESPACIOS ENTRE ZOO Y ALBERGUE PARA ANIMALES.

Por el Grupo Municipal Aike el Sr. Riendas se da lectura a la Moción que, 
transcrita literalmente, dice:

"Desde nuestro grupo municipal hemos insistido en numerosas ocasiones en la 
necesidad de redefinir los objetivos del zoo municipal, una instalación inaugurada en 
los  años  ochenta  y  alejado  de  los  principios  medioambientales  de  protección  y 
bienestar animal del siglo XXI en el que vivimos.

En  abril  del  año  pasado  presentamos  una  moción  donde  pedíamos  la 
modernización de esta instalación municipal, planteando un modelo que responda a 
las necesidades de los animales y, en consecuencia, sea un espacio más educativo y 
más ético. Donde en lugar de exhibir animales, se cuiden y se recuperen.

Desde Aike tenemos muy clara la riqueza de un espacio cercano a la ribera del 
Henares, con una superficie de más de diez hectáreas y un importante arbolado con 
más de doscientas especies  diferentes.  Un espacio  muy amplio  donde,  gracias  al 
convenio de colaboración entre el Ayuntamiento y la Consejería de Medio Ambiente de 
Castilla-La Mancha,  se  integra  el  Centro  de Recuperación de Fauna Silvestre.  Un 
interesante  trabajo  de  rescate  de  fauna  en  peligro  que  se  desarrolla  en  las 
instalaciones  y  que  supone  la  recuperación  y  la  puesta  en libertad  de  cientos  de 
animales.

Anexo  al  zoo  municipal  se  encuentra  el  Centro  Municipal  de  Acogida  de 
Animales, gestionado desde hace años por la asociación protectora de animales La 
Camada. Este servicio municipal de recogida de perros y gatos abandonados en el 
término municipal de Guadalajara y sus barrios anexionados cuenta en la actualidad 
con dos sedes: la anexa al zoo en la avenida de Pedro Sanz Vázquez y la localizada 
en el  centro El  Serranillo en la carretera de Fontanar.  Estos dos espacios pueden 
llegar a albergar en algunos momentos a quinientos perros y gatos, por lo que su 
unificación facilitaría la gestión del personal y los recursos de este servicio municipal.

En estos momentos, cuando el equipo de Gobierno ha anunciado un cambio en 
el vallado exterior del zoo, un posible cambio de nombre del mismo e inversiones en el 
Centro Municipal de Acogida de Animales creemos que es el momento de plantear la 
posibilidad de unificar las dos instalaciones, aprovechando las más de diez hectáreas 
con las que cuenta el zoo y las posibilidades de mejora en las instalaciones y en los 
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programas que esto supondría. Unificar, integrar, adecuar y dar sentido a un espacio 
donde  realizándose  tareas  diferentes,  la  cooperación  y  complementación  en 
programas de cuidado y protección animal, serían muy interesantes.

Hay que destacar la labor que se hace en el Centro de Recuperación de Fauna 
Silvestre,  la  participación del  zoo en proyectos internacionales  de recuperación de 
especies,  las  colaboraciones  con  el  INIA  (Instituto  Nacional  de  Investigación  y 
Tecnología Agraria y Alimentaria) y el compromiso de La Camada en la realización de 
acciones  divulgativas,  apadrinamientos,  adopciones  y  todo  tipo  de  acciones  de 
sensibilización y educación animal. Partiendo del buen trabajo realizado desde hace 
años desde estos tres centros se pueden sumar sinergias y dar sentido a un espacio 
donde lo importante sea el cuidado animal y no la mera exhibición.

La  Camada,  tras  años  de  trabajo,  cuenta  con  250  padrinos  y  madrinas, 
personas  vinculadas  al  Centro  Municipal  de  Acogida  de  Animales,  familias  que 
colaboran, apoyan y en sus ratos libres se acercan a pasear a los animales, creando 
vínculos y ayudando a difundir la labor que se hace. La propuesta de unificación y 
mejora  de  las  instalaciones  que  planteamos  desde  Aike  facilitaría  programas  de 
concienciación entre la ciudadanía e incentivaría el voluntariado.

La idea del cambio de nombre del zoo es ilusionante, una oportunidad para 
redefinir el proyecto, ampliando y mejorando una instalación municipal que lleva años 
esperando un cambio de rumbo.

Y teniendo en cuenta estos antecedentes planteamos al Pleno la aprobación de 
los siguientes

ACUERDOS 

1.- Unificar las dos sedes que actualmente tiene el Centro Municipal de Acogida 
de Animales en la avenida de Pedro Sanz Vázquez, aprovechando el amplio espacio 
del zoo, mejorando las instalaciones y facilitando la gestión del personal y los recursos 
del servicio municipal de recogida y atención a animales abandonados en el término 
municipal de Guadalajara.

2.- Desarrollar programas de concienciación, voluntariado, educación ambiental 
y  cuidado  animal  conjuntos,  donde  participen  el  Zoo  Municipal,  el  Centro  de 
Recuperación de Fauna Silvestre y el Centro Municipal de Animales Abandonados, 
destacando su labor en el ámbito de la protección y bienestar animal.

3.- Potenciar y difundir un espacio de cuidado y respeto animal que sirva de 
referencia, que se convierta en una seña de identidad de una ciudad que cuida, educa 
y protege."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta;  la  Moción,  obtiene  3  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipales  Vox  y  Aike;  13  votos  en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos 
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Municipales Socialista y Ciudadanos y 9 abstenciones de los representantes de los 
Grupos  Municipales  Popular  y  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida;  por  lo  que  es 
rechazada.

02:56:42 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=218&time=10602

En este momento de la sesión, siendo las 13:45 horas y a propuesta del Sr. 
Alcalde,  se  acuerda  un  receso  reanudándose  la  misma  a  las  14:45  horas; 
encontrándose presentes en este momento los 25 miembros de los que componen la 
Corporación.

03:36:39 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=218&time=12999

11.-  EXPEDIENTE  695/2022.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS  PODEMOS-
IZQUIERDA  UNIDA  SOBRE  DECLARACIÓN  DE  ZONAS  SATURADAS  DE 
LOCALES DE JUEGO.

Por el Grupo Municipal Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales 
resume la Moción que consta en el expediente con el siguiente tenor literal:

"En septiembre de 2018 se aprobó una moción del Grupo Ahora Guadalajara 
sobre las casas de apuestas y salones de juego en Guadalajara con los siguientes 
acuerdos:

"1. Estudiar,  en  el  marco  de  la  modificación  del  Plan  General  de  Ordenación 
Urbana, la limitación del crecimiento descontrolado de este tipo de locales en el 
municipio,  particularmente  en  las  inmediaciones  de  centros  educativos, 
culturales y juveniles.

2. Estudiar  la  posibilidad  de  restringir  la  proyección  de  contenido  audiovisual 
como  cuotas  de  apuestas  o  eventos  deportivos  al  espacio  público, 
especialmente  en  las  inmediaciones  de  centros  educativos,  culturales  y 
juveniles.

3. Desarrollar  campañas  de  sensibilización  sobre  los  riesgos  del  juego,  en 
contacto con el Consejo Escolar de localidad y las AMPAS.

4. Reforzar la función de inspección de la policía local,  formando a la plantilla 
sobre  las  infracciones  más  habituales  relacionadas  con  el  juego,  haciendo 
especial énfasis en el acceso de menores de edad, personas incapacitadas 
legales  o  personas  inscritas  en  el  Registro  General  de  Interdicciones  de 
Acceso al juego.

5. Poner en marcha la Comisión de absentismo y abordar en ella la problemática 
especifica de absentismo vinculado con las casas de apuestas.

6. Dar  traslado  de  los  acuerdos  a  los  grupos  políticos  del  Congreso  de  los 
Diputados  y  las  Cortes  de  Castilla-La  Mancha  a  través  de  las  respectivas 
Mesas,  e  instarles  a  que  revisen  la  legislación  del  sector,  en  el  ámbito 
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competencial de cada cual, para hacerla más restrictiva."

Empezando por el final, tanto el Congreso de los Diputados, avalando el "Real 
Decreto  958/2020,  de  3  de  noviembre,  de  comunicaciones  comerciales  de  las 
actividades de juego" como las Cortes de Castilla-La Mancha con la "Ley 5/2021, de 
23 de julio, del Régimen Administrativo y Fiscal del Juego en Castilla-La Mancha" han 
acabado haciendo más restrictiva la legislación.

A nivel  estatal,  en  síntesis,  la  nueva  norma  "consiste  en  el  desarrollo  de 
determinadas  previsiones  de  la  Ley  13/2011,  de  27  de  mayo,  relativas  a  las 
comunicaciones comerciales, y a las políticas de juego responsable y protección de las 
personas consumidoras. Además, especifica su ámbito de aplicación, tanto subjetivo 
como  objetivo,  abarcando  este  último  todas  las  actividades  de  juego  que  se 
desarrollen con ámbito estatal. Por último, se incorporan diversas definiciones, y se 
facilita  un  marco  de  colaboración  y  coordinación  institucional  entre  la  autoridad 
encargada  de  la  regulación  del  juego  con  otros  órganos  y  organismos  públicos 
relevantes."

Y a nivel autonómico "la regulación, en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha, del juego en sus distintas modalidades y, en general, todas 
aquellas actividades relacionadas con el mismo, cualquiera que sea su denominación, 
tanto si se desarrollan a través de actividades humanas como mediante la utilización 
de  aparatos  automáticos  o  canales  electrónicos,  informáticos,  telemáticos  o 
interactivos, incluyendo los locales donde se realice la gestión y explotación del juego." 
La Ley de Castilla-La Mancha.

Esta  Ley,  salvo  aspectos  tributarios  que  entran  en  vigor  en  junio  y  otros 
relativos al tipo de máquinas al interior de los locales, para lo que se da un tiempo de 
adaptación mayor, entra en vigor a los 6 meses de su publicación en el Diario Oficial 
de Castilla-La Mancha, lo que sucedió el 23 de julio.

En resumen, la  legislación estatal  y  autonómica han limitado o prohibido la 
publicidad en medios digitales y en el espacio público, y se ha limitado la distancia 
entre locales de juego,  que no podrá ser  "inferior  a 150 metros [...]  para evitar  la 
excesiva proliferación y concentración de los mismos." Y también "deberán guardar 
una distancia mínima de 300 metros respecto a los accesos principales de entrada o 
salida  de  centros  oficiales  de  enseñanza  reglada".  Hay,  además,  un  aumento 
significativo de las sanciones y en caso de solicitudes relacionadas con el juego el 
silencio administrativo pasa a ser negativo.

Ambas  normas  parten  de  la  premisa  de  la  regulación  de  lo  ya  existente, 
sabedoras de que prohibiciones genéricas con carácter retroactivo acabarían en largo 
proceso judicial y probablemente en derrota y multa o indemnización en los tribunales 
europeos.

Hasta ahora la labor inspectora de los salones de juego y casas de apuestas 
ha  sido  en  nuestro  municipio  cometido  exclusivo  de  la  policía  nacional.  La  Ley 
autonómica dicta que "Las funciones de inspección y control de las actividades de 
juego previstas en esta ley serán ejercidas por personal funcionario habilitado por la 
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consejería  competente  en  materia  de  juego,  adscritos  al  órgano  directivo 
correspondiente,  sin perjuicio de la colaboración con los agentes de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad previstos en el artículo 2 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de 
marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad." Y este último texto define como Fuerzas 
y  Cuerpos  de  Seguridad  también  a  "Los  Cuerpos  de Policía  dependientes  de  las 
Corporaciones  Locales".  Tenemos,  por  tanto  margen,  para  ejecutar  uno  de  los 
acuerdos de 2018 respecto de la labor inspectora de la policía local.

En noviembre de 2019 ante una repetición de los acuerdos adoptados un año antes 
por el grupo V0X se aprobó por el Pleno de Este Ayuntamiento la enmienda del grupo 
Unidas Podemos – Izquierda Unida PODEMOS-IU que decía:

"1. Estudiar la posibilidad de una moratoria al establecimiento de nuevas casas de 
apuestas y salones de juego.

2. Desarrollar un Plan de Sensibilización sobre los riesgos del juego que aborde 
estos problemas a través de la Escuela de madres y padres."

No tenemos constancia de la celebración de este Plan de sensibilización y, de 
no haberse realizado, sería urgente su puesta en marcha, así como su conexión con la 
comisión de absentismo, acuerdo este último de 2018.

Las normas en vigor han cambiado y, en lo relativo a lo municipal, nos afecta 
fundamentalmente  la  norma  autonómica.  En  particular,  la  "Disposición  adicional 
cuarta".

"Limitación a la concentración de locales de juego:

1. Sin  perjuicio  de  lo  previsto  en  el  artículo  20.1,  en los  municipios  de  hasta 
15.000 habitantes, conforme a los datos del último padrón municipal aprobado, 
en los que exista más de un local de juego autorizado en cualquiera de sus 
categorías,  o en los  restantes  municipios  en los  que haya tres o  más,  los 
Ayuntamientos podrán declarar zona saturada de locales de juego un área de 
su  término  municipal,  en  lo  que  se  refiere  al  otorgamiento  de  sus  títulos 
habilitantes, entendiendo por área, a los efectos de esta ley, cada uno de los 
barrios,  distritos  o  cualquier  otra  agrupación  de  vías  públicas  fijada  por  el 
municipio.

2. Para ejercer la facultad prevista en el número anterior, la densidad media de 
locales en el área del municipio que se pretenda declarar como zona saturada, 
debe superar la densidad media que exista en el conjunto del mismo, utilizando 
siempre  como  referencia  los  100.000  habitantes.  Si  el  resultado  de  la 
operación tuviera decimales, se tomará como referencia el primero de ellos: si 
este es inferior a 5 se redondeará al número entero más próximo hacia abajo, y 
si es igual o superior, al número entero hacia arriba.

3. Los  Ayuntamientos,  una  vez  aprobados  definitivamente  los  instrumentos 
urbanísticos en el ejercicio de las competencias previstas en esta disposición, 
deberán  comunicarlo  al  órgano  competente  en  materia  de  juego  de  la 
comunidad autónoma."
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Sobre qué es un local de juego La Ley explicita una definición que incluye los 
establecimientos de hostelería con máquinas de juego tipo "B"

"De los locales de juego
Sección 1.ª Tipos y condiciones generales de los locales de juego.

Artículo 19. Locales.

Los juegos permitidos, en sus distintas modalidades, sólo podrán organizarse, 
explotarse y practicarse en los locales y recintos autorizados para ello en esta ley y 
sus reglamentos de desarrollo. Y, en concreto, en:
a) Casinos de juego.
b) Establecimientos de juego.
c) Zonas de apuestas en recintos deportivos o feriales.
d) Establecimientos de hostelería.
[…]

Artículo 25. Establecimientos de hostelería.

1. Los establecimientos de hostelería son locales dedicados principalmente a la 
actividad de bar, cafetería, restaurante o similar, en los que se pueden instalar 
máquinas  de  juego  del  tipo  "B"  de  una  sola  empresa  operadora,  bajo  las 
condiciones y limitaciones que se establezcan reglamentariamente.

[…]

Las máquinas tipo "B" que hacen figurar a los establecimientos de hostelería 
como "Locales de juego" son definidas en el Artº 28 como "b) Máquinas de juego del 
tipo  "B"  o  recreativas  con premio programado.  Son  aquellos  aparatos,  mecánicos, 
electrónicos o informáticos, que, de acuerdo con las características y límites fijados 
reglamentariamente, a cambio del precio de la partida, conceden a quien juega en 
ellas un tiempo de uso o de juego y, eventualmente, de acuerdo con el programa de 
juego,  un  premio  en  metálico  cuyo  valor  no  podrá  exceder  del  límite  fijado 
reglamentariamente. Dentro de este grupo podrán homologarse máquinas de juego del 
tipo «B especiales» para establecimientos de juego."

En virtud de la citada norma el Ayuntamiento de Guadalajara puede declarar 
zona saturada de locales de juego "cualquier agrupación de vías públicas fijada por el 
municipio".

En cualquier caso, tenemos en vigor como agrupación de vías fijada por el 
municipio la  delimitación de los Consejos de Barrio.  Y un número considerable de 
salones de juego y casas de apuestas. Sin un análisis exhaustivo y sin acceso a la 
documentación sobre locales de juego habilitados en nuestro término municipal es
fácil saber que en la calle Sigüenza, el Amparo o la Avenida de Barcelona sí se podría 
acreditar  la  saturación por  encima de la  media del  municipio y,  al  menos declarar 
zonas saturadas aquellas por encima de la media, como habilita el texto legal citado, 
algunos barrios de nuestro municipio.
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Por todo lo anterior proponemos para su discusión el siguiente acuerdo 

ACUERDOS

I. El  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  en  el  plazo  de  seis  meses,  estudiará  la 
implantación  de  Locales  de  Juego  en  nuestro  municipio  y  en  los  términos 
definidos en la "Ley 5/2021, de 23 de julio, del Régimen Administrativo y Fiscal 
del Juego en Castilla-La Mancha" y declarará como zonas saturadas de locales 
de  juego  cuantas  zonas  sea  legalmente  posible  y  lo  comunicará  al  órgano 
competente en materia de juego de la comunidad autónoma."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta;  la  Moción,  obtiene  15  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipales Socialista, Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; ningún 
voto en contra y 10 abstenciones de los representantes de los Grupos Municipales 
Popular y Vox; por lo que es aprobada.

03:37:26 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=218&time=13046

12.-  EXPEDIENTE  712/2022.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  POPULAR  SOBRE 
ESTACIONES DEPURADORAS PARA CONOCER LA EVOLUCIÓN DEL COVID EN 
EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA.

Por el Grupo Popular el Sr. Engonga da lectura a la Moción que, transcrita 
literalmente, dice:

"Desde  el  principio  de  la  pandemia  se  están  midiendo  en  numerosas 
estaciones  depuradoras  del  país  la  existencia  de  COVID en  las  aguas  residuales 
procedentes de las heces de los vecinos. Entre esas depuradoras se encuentra la de 
Guadalajara que, según la información que publicó hace dos semanas el Ministerio de 
Transición Ecológica se encontraba en los niveles más altos de presencia de COVID 
de toda la pandemia.

Según ese informe del ministerio, correspondiente a la semana 74 (del 12 al 18 
de  diciembre)  el  aumento  en  esa  semana  había  sido  “significativo”  respecto  a  la 
semana anterior. De hecho el Ministerio afirma que es la semana con la presencia más 
alta de COVID en las aguas residuales de las 38 estaciones depuradoras desde que 
se empezaron a tomar datos. Un alto número de casos del que no escapa Guadalajara 
que ha registrado también la cifra más alta de COVID desde que empezó la pandemia.

Junto  a  este  momento  puntual,  registrado  hace  ya  tres  semanas,  se  han 
producido en Guadalajara otros cuatro puntos de crecimiento que se registraron el 11 
de octubre de 2020, el 14 de marzo de 2021, el 4 de julio de 2021, el 17 de octubre de 
2021 y éste de diciembre.

Con  este  análisis  se  puede  detectar  el  virus  excretado  por  personas 
asintomáticas, presintomáticas, sintomáticas y mal diagnosticadas, según informa el 
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propio ministerio.

Esos mismos análisis afirman que la variante predominante, en contra de lo 
que se podría pensar, es la variante Delta, mientras que no se hace referencia en los 
resultados a la presencia de la variante Omnicron que es mucho más contagiosa. Esto 
se debe a que todavía no tenían los sistemas para ser detectada, sistemas que ya se 
están implementando.

El estudio de las aguas residuales se ha convertido en una herramienta clave 
para los investigadores en la predicción de nuevos brotes y en la detección de nuevas 
variantes del virus gracias a su capacidad de ofrecer datos que puedan establecer 
tendencias entre la población para la detección temprana de nuevos repuntes.

La  importancia  de  estas  aguas  reside  en  la  cantidad  de  información  que 
pueden arrojar sobre la propagación del virus, y su análisis se ha convertido en una 
forma de rastreo de la Covid-19.

Tanto es así que, antes de que se registraran los primeros casos de pacientes 
infectados en Holanda, los científicos del Instituto de Investigación del Agua KWR ya 
habían detectado rastros de coronavirus en aguas fecales durante los primeros días 
de marzo, y se convirtieron en los primeros investigadores en publicar datos sobre 
este hecho.

A  estos  estudios  les  siguieron  otros  desde  Australia  y  España.  La 
monitorización del SARS-CoV-2 en aguas residuales pasó a otros países como China, 
Estados Unidos o Suecia como herramienta de seguimiento y sistema de vigilancia 
epidemiológica.

Aunque el estudio de las aguas residuales se lleva haciendo desde hace años, 
su aplicación para monitorizar y seguir la evolución del coronavirus sí ha sido una 
novedad. Así, tras la publicación de los primeros análisis de las aguas fecales, unido a 
los primeros estudios que describían la presencia de material genético del SARS-CoV-
2 en heces de pacientes Covid-19 con síntomas y sin ellos, se produjo un impulso en 
este  tipo  de  trabajos  de  investigación,  que  empezaron  a  desarrollarse  con  mayor 
intensidad.

El resultado de estos estudios ha sido el desarrollo de un sistema de análisis 
molecular  que puede alertar de la circulación del coronavirus y ofrecer información 
sobre la prevalencia del virus en la población y la progresión que este puede tener.

El  estudio  de  las  muestras  recogidas  permite  ver  las  tendencias  de  la 
circulación  del  virus  en  una  determinada  zona  o  incluso  en  un  recinto  o  edificio 
concreto.  Por  ejemplo,  ya  se  ha  implementado  el  control  del  SARS-CoV-2  en 
colectores de residencias de ancianos de la Comunidad Valenciana, para que, en caso 
de detección de la presencia de restos del virus en estas aguas urbanas, se proceda a 
hacer pruebas PCR a todos los residentes y trabajadores, para localizar la persona 
infectada, comenta la investigadora.

Estos estudios complementan los datos registrados en hospitales y centros de 
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salud,  y  hacen  una  valiosa  labor  de  rastreo,  ya  que  permiten  no  solo  detectar  y 
cuantificar  SARS-CoV-2 en aguas,  también ayudan a estudiar  qué variantes están 
circulando en las distintas poblaciones, mediante técnicas de secuenciación masiva.

En  la  misma línea  de  servicio  de  vigilancia  se  encuentra  el  Sistema Vigía 
puesto en marcha en la Comunidad de Madrid. Todos estos proyectos toman muestras 
tanto en el alcantarillado de las ciudades como en las depuradoras.

El Sistema Vigía pone en contexto la evolución de cada uno de los puntos de 
recogida de muestras, si la tendencia es creciente o no, y en qué posición de la serie 
histórica de datos se encuentra el último análisis, gracias al tratamiento estadístico y 
matemático de los datos obtenidos.

Desde el  verano de 2020 dichos datos se comparten con la  Consejería de 
Sanidad de la Comunidad de Madrid, como herramienta complementaria a los datos 
puramente sanitarios como el  número de hospitalizaciones,  casos detectados,  etc., 
para el seguimiento de la pandemia.

El estudio del agua residual supone una radiografía del estado de salud y de 
las costumbres alimenticias de una sociedad. Se trata de una novedosa vía de estudio, 
con un empleo masivo, para analizar y, tratar la salud de una población distribuida sin 
necesidad de analizar a cada uno de los habitantes que la componen.

En el  futuro la  epidemiología a través del  análisis  de aguas residuales nos 
permitirá  hacer  el  seguimiento  de este  y  otros  virus,  y  sus  variantes,  e  identificar 
potenciales  nuevos  riesgos.  Los  países  tendrán  una  herramienta  eficaz  de  alerta 
continua para la detección de nuevas pandemias.

Por todo ello se proponen los siguientes acuerdos: ACUERDOS

Primero.-  Que  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  contrate  en  colaboración  con  la 
empresa  concesionaria  Guadalagua,  un  servicio  de  toma  de  muestras  y  análisis 
cualitativos  para  detectar  la  circulación  del  SARS-  COV-2  en  las  arquetas  de  las 
residencias  de  mayores  y  en  los  centros  educativos  existentes  en  su  término 
municipal.

Segundo.-  Que  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  contrate  en  colaboración  con  la 
empresa  concesionaria  Guadalagua,  un  servicio  de  toma  de  muestras  y  análisis 
cualitativos y cuantitativos para la detección del SARS-CoV-2 en las diferentes zonas 
en las que se divide el municipio desde el punto de vista de la configuración de la red 
de saneamiento municipal, al objeto de conocer la evolución de la Covid19 por áreas 
del municipio.

Tercero. Que el Ayuntamiento de Guadalajara realice protocolos de información a la 
población basados en este tipo de datos o en otros basados en la ciencia (medidores 
de CO2) para informar sobre el riesgo y las medidas preventivas a tomar, debido a que 
el análisis y la publicación de estos datos pueden ser vitales para disminuir el riesgo y 
que la población tome conciencia del índice de riesgo anticipadamente."
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Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta;  la  Moción,  obtiene  10 votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipales  Popular y Vox;  13 votos en contra de los representantes de los Grupos 
Municipales Socialista y Ciudadanos y 2 abstenciones de los representantes de los 
Grupos  Municipales  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  y  Aike;  por  lo  que  es 
rechazada.

04:07:38 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=218&time=14858

e) Declaraciones Institucionales o Mociones de competencia no municipal.

De conformidad con lo acordado en la Junta de Portavoces los tres siguientes 
puntos  del  Orden  del  día  se  debaten  conjuntamente,  sin  perjuicio  de  su  votación 
separada.

13.-  EXPEDIENTE  468/2022.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  VOX  RELATIVA  A  LAS 
DECLARACIONES  DEL  MINISTRO  DE  CONSUMO  ALBERTO  GARZÓN,  LA 
AGENDA 2030 Y EN DEFENSA DE NUESTRO SECTOR GANADERO Y NUESTROS 
PRODUCTOS.

Por  el  Grupo  Vox  el  Sr.  Toquero da  lectura  a  la  Moción  que,  transcrita 
literalmente, dice:

"El  4  de enero  se conoció,  a  través de una entrevista  al  diario  inglés  The 
Guardian, que el ministro de Consumo, Alberto Garzón, pedía a los españoles que 
cambiaran  sus  hábitos  alimenticios  reduciendo  el  consumo  de  carne  ya  que  las 
granjas  españolas  exportan  "carne  de  mala  calidad"  procedente  de  "animales 
maltratados".

Estas  no  son  las  únicas  declaraciones  públicas  inaceptables  que  hace  el 
Ministro  de  Consumo  atacando  a  sectores  estratégicos  de  nuestra  economía.  El 
pasado 7 de julio de 2021, instaba a los españoles a comer menos carne por las 
supuestas  altas  emisiones  de  gases  de  efecto  invernadero  que  emite  la  industria 
ganadera. En previas ocasiones también ha señalado a sectores como el turismo, al 
que acusó en mayo de 2020 de tener "bajo valor añadido". 

Estas  afirmaciones  sobre  nuestra  industria  ganadera  muestran  un  absoluto 
desconocimiento  sobre  un  sector  que  representa  una  cifra  de  negocio  de  27.000 
millones de euros,  más del 22 % de todo el  sector  alimentario español;  lo que se 
traduce en el 2,4 % del PIB total español; y sobre todo un desprecio al esfuerzo de 
miles de explotaciones ganaderas.

Y ello sin olvidar que el empleo sectorial directo de las industrias cárnicas, que 
es de más de 100.000 trabajadores, cubre el 24 % de la ocupación total de la industria 
alimentaria española; y son miles de familias las que luchan todos los días por salir 
adelante, a pesar de las trabas y exigencias regulatorias. 
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Es de mencionar que la ganadería extensiva e intensiva española cumple con 
las más estrictas reglas sanitarias y de bienestar animal, por lo que las declaraciones 
del  Ministro  suponen  una  deslealtad  a  nuestros  ganaderos  que  han  asumido  los 
esfuerzos  de  adaptar  sus  explotaciones  a  una  normativa  en  ocasiones  férrea,  y 
merecen mucho más que los ataques provenientes de un ministerio incapaz de cumplir 
con sus más estrictas funciones de defensa y representación exterior de los sectores 
que de él dependen.

A pesar de que las críticas al ministro se han lanzado desde muchos sectores 
políticos, resulta muy preocupante que las declaraciones vertidas por Garzón sobre el 
consumo  de  carne  coinciden  exactamente  en  su  contenido  y  objetivos  con  los 
postulados de la Agenda 2030 en materia de gestión de alimentación, sostenibilidad y 
transición ecológica. 

Tanto la  Agenda 2030 como el  denominado "Pacto  Verde Europeo"  (Green 
Deal), apoyados tenazmente por PSOE y PP son, también, grandes desconocedores 
de  la  vital  importancia  que  supone  el  sector  agro-ganadero  español  y  de  las 
necesidades reales de quienes dependen de él. Una de las grandes promotoras de la 
Agenda  2030,  Population  Matters,  por  ejemplo,  afirma al  tratar  del  ODS "Hambre 
Cero" afirma literalmente que: "La agricultura ya es una de las principales causas de la 
degradación ambiental y una mayor conversión de la tierra para fines agrícolas tendrá 
consecuencias devastadoras para la biodiversidad y nuestro clima". 

Los Objetivos  de Desarrollo  Sostenible recogidos en la  Agenda 2030 están 
encaminados a la imposición de una transición ecológica abrupta que culpabiliza a 
agricultores y ganaderos españoles de la emisión de gases de efecto invernadero, con 
políticas restrictivas que están llevando a la asfixia, vía impuestos y regulaciones, de 
nuestro sector primario y al desmantelamiento vertiginoso de nuestra industria. 

En consecuencia,  las  medidas y  grandes  estrategias  que tanto  el  gobierno 
nacional  como los  gobiernos autonómicos están asumiendo persiguen  los  mismos 
objetivos y demonizan el modo de vida y las tradiciones del mundo rural;  mientras 
favorecen  la  entrada  de  producción  extracomunitaria  en  condiciones  desiguales  y 
desleales con nuestros productores. 

Este  acoso  permanente  al  sector  primario  español  y  este  intento  de 
desprestigio  y  criminalización  a  nuestros  ganaderos  por  parte  de  las  agendas 
globalistas debe ser condenado por los representantes públicos que entendemos la 
ganadería, agricultura y pesca como garantes de la prosperidad y guardianes de un 
modo de vida sobre el que se debe vertebrar, en gran parte, las soluciones al grave 
problema de despoblación que atraviesa España.

En definitiva, no podemos aceptar ni una declaración más de un miembro del 
gobierno, ni una agenda que ataque a un sector del que dependen miles de familias y 
que alimenta a millones de personas tanto en España como en el resto del mundo. 

Por  los  motivos  anteriormente  expuestos,  el  grupo  municipal  VOX en  este 
Ayuntamiento presenta para su debate y posterior aprobación si procede la siguiente 
los siguientes
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ACUERDOS

Primero.-  Que  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  muestre  su  apoyo  explícito  a  los 
ganaderos de la Provincia de Guadalajara en particular y a los de España en general 
ante los continuos ataques a los que se ven sometidos por parte del Gobierno de 
España.

Segundo.- Que el Ayuntamiento de Guadalajara desapruebe los contenidos que se 
encuentran recogidos en la Agenda 2030 y que son contrarios a los intereses de los 
ganaderos españoles.

Tercero.- Que el Ayuntamiento de Guadalajara muestre su apoyo a los productos de 
nuestros ganaderos de Guadalajara y de toda España."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la  Moción,  obtiene 2 votos a favor de los representantes del Grupo Municipal 
Vox; 14 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipales Socialista, 
Ciudadanos  y  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  y  9  abstenciones  de  los 
representantes de los Grupos Municipales Popular y Aike; por lo que es rechazada.

04:49:50 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=218&time=17390
Votación: 05:53:13- https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=218&time=21193

14.-  EXPEDIENTE  692/2022.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS  PODEMOS-
IZQUIERDA UNIDA PARA ESTUDIO  DE  UNA ORDENANZA DE  VERTIDOS  DE 
RESIDUOS DE ORIGEN ANIMAL Y GANADERO.

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales resume la 
Moción que consta en el expediente con el siguiente tenor literal:

"El debate abierto en nuestro país sobre el modelo de producción agrícola y 
consumo, y en especial  sobre la  implantación de macrogranjas para atender  a un 
consumo elevadísimo (cada vez  más elevado)  de carne,  es  una oportunidad para 
establecer  modelos  alternativos  y  apostar  definitivamente  por  explotaciones 
sostenibles  de  ganadería  extensiva  (explotaciones  sostenibles  de  agricultura  y 
ganadería familiar). Debido a la baja rentabilidad de la actividad agroganadera muchas 
explotaciones familiares se han visto obligadas a abandonar modelos extensivos y 
semiextensivos por modelos productivos intensivos. La aparición de las macrogranjas 
no hace más que agudizar esta reestructuración del sector y perjudicar a la ganadería 
familiar siendo más de 11.000 explotaciones ganaderas las que han echado el cierre 
en los últimos años.

Porque este debate aborda una realidad ya incontestable, que nuestro modelo 
de producción y consumo es insostenible. Vivimos una crisis ecológica y social con 
pérdida de biodiversidad,  emergencia  climática  y  contaminación que amenaza con 
destruir la vida en el planeta. En la cuenca mediterránea esto será más rápido y grave, 
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con la desertificación y las sequías, además de los fenómenos climáticos extremos. Es 
importante hacer cambios en nuestro modelo de producción y consumo para que sea 
sostenible.  La  evidencia  científica  viene  demostrando  desde  hace  décadas  que  el 
consumo excesivo de carne tiene un serio impacto sobre nuestra salud y la de nuestro 
planeta.

A nivel mundial, según la FAO, solo la ganadería intensiva representa el 14,5% 
de las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI). En España, los productos de 
origen animal son responsables del 80% de las emisiones asociadas a nuestra dieta. 
La ganadería intensiva en España es responsable del 9% del total de las emisiones de 
efecto invernadero. En 2020, según el MAPA, se sacrificaron en España 910 millones 
de animales en mataderos. Un modelo productivo asociado a un elevado consumo de 
carne en nuestro país frente al cual ya se ha pronunciado la comisión europea, tanto 
en el Informe La estrategia de la Granja a la mesa como en el propio Informe España 
2050 que apuestan por una reducción considerable de consumo para promocionar una 
producción agroalimentaria y un consumo más sostenible.

Frente a este modelo, cuyo baluarte más significativo son las macrogranjas, 
existe un modelo sostenible y que lamentablemente ha sido el gran perjudicado en las 
estrategias agrícolas europeas y estatales, el modelo de ganadería extensiva, social y 
familiar, que es sostenible ecológicamente, conserva la biodiversidad, mejora el suelo, 
fija gases de efecto invernadero a través de las praderas lo que contribuye a mitigar el 
cambio climático y en la que el ganado además cumple con funciones de protección 
antiincendios,  por  ejemplo.  Esa  ganadería  crea  empleo,  arraiga  la  población  al 
territorio y permite producir alimentos de alta calidad.

En  cambio,  las  macrogranjas  intensivas  están  caracterizadas  por  una 
producción masiva,  rápida y lo  más barata posible,  lo  que conlleva unos mayores 
costes ecológicos (mayores emisiones de gases de efecto invernadero, mayor uso de 
fertilizantes  químicos,  mayor  contaminación de suelo  y  de agua),  peor  calidad del 
producto y escasísima creación de empleo. Este tipo de producciones se caracteriza 
por el hacinamiento de miles de cabezas de ganado en condiciones tales que a veces 
los animales no se pueden siquiera mover y son engordados mecánicamente hasta el 
momento del sacrificio.

De acuerdo con los datos del Ministerio de Transición Ecológica el 30% de las 
estaciones de control de las aguas subterráneas y el 50% de las superficiales indican 
mala calidad del agua debida a nitratos. La Comisión Europea abrió un expediente 
contra España en 2018 y ha requerido medidas en 2020 precisamente para atajar este 
problema  creado  especialmente  por  la  ganadería  industrial.  Hay  Comunidades 
Autónomas  que  tienen  casi  la  mitad  de  su  territorio  contaminado  por  exceso  de 
nitratos. Una contaminación que ha aumentado un 50% en cuatro años.

Este modelo tiene graves impactos en diversidad de aspectos; desde la salud, 
ya que la ganadería industrial es la principal consumidora masiva de antibióticos en el 
mundo,  contribuyendo  significativamente  a  la  pérdida  de  eficiencia  de  estos 
medicamentos, además de ser culpable de una gran cuota de las emisiones de gases 
de efecto invernadero y la contaminación de acuíferos por purines. Pero también tiene 
un impacto social ya que los municipios con macrogranjas pierden población y empleo 
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ganadero  a  mayor  ritmo  que  aquellos  donde  existen  explotaciones  extensivas, 
familiares y sostenibles, impactando además a otros sectores como el turismo.

Para  evitar  la  cronificación  definitiva  de  esta  situación  no  queda  otra  que 
apostar por un modelo de producción ganadera prioritariamente extensivo y ligado al 
territorio,  que vele por el mantenimiento del medio de vida de las y los ganaderos 
priorizando el desarrollo rural y la fijación de población, y al mismo tiempo, desarrollar 
una regulación del sector ganadero que establezca, por una parte, un tamaño máximo 
de las explotaciones en cada sector productivo, y la revisión de la carga ganadera 
admisible en función de las realidades de los ecosistemas y de las previsiones de 
cambio climático.

Todo nuestro término municipal, que es urbano y también rural, está en zonas 
vulnerables a nitratos de origen agrario según la consejería de Desarrollo Sostenible 
del Gobierno de Castilla-La Mancha.

Las dos fuentes principales son el uso de pesticidas de amplio espectro, de los 
que ya hemos hablado este pleno, y la ganadería intensiva.

El pasado mes de diciembre el presidente de Castilla-La Mancha anunció que 
"El  Gobierno  de  Castilla-La  Mancha  no  admitirá  solicitudes,  ni  concederá  nuevas 
autorizaciones ambientales integradas para la instalación de explotaciones ganaderas 
de porcino,  también conocidas como macrograjas".  Así,  el  pleno de las  Cortes de 
Castilla-La  Mancha  del  mismo  día  en  que  registramos  la  Moción  aprobará 
previsiblemente una moratoria para la instalación de macrogranjas hasta 2024.

El Ayuntamiento de Guadalajara tiene una ordenanza de vertidos, del año 92, 
que limita lo que va a la red de alcantarillado, pero que no refiere nada relacionado con 
los nitratos.

En 2019, Ecologistas en Acción reconocía por vez primera "con el galardón 
"Ramón Fernández Durán" a los Ayuntamientos de Alcolea de las Peñas, Alustante, 
Brihuega, Castellar de la Muela, Corduente, Galápagos, Gualda, La Toba, Maranchón, 
Mazuecos, Paredes de Sigüenza, Riofrío del Llano, Sienes, Sigüenza, Tordelrábano y 
Zarzuela de Jadraque por haber sacado adelante ordenanzas municipales de gestión 
de  purines  para  preservar  sus  acuíferos  libres  de  la  contaminación  de  nitratos 
procedentes de la industria porcina; así como apostar por el desarrollo de actividades 
turísticas  sostenibles  y  el  bienestar  de  sus  vecinos  frente  a  la  proliferación  de 
macrogranjas porcinas que ha afectado a la provincia de Guadalajara en los últimos 
años".

Estas Ordenanzas Reguladoras de Vertidos de Residuos de Origen Animal y 
Ganadero tienen por objeto "la regulación del almacenamiento, transporte, vertido y 
distribución en las fincas rústicas de labor de los estiércoles, purines y oros residuos 
procedentes  de las  fuentes  de origen agrícola  y  ganadero,  con el  fin  de prevenir, 
corregir, y en su caso sancionar, el impacto que dichas actividades representan, en 
materia de salud pública,  y  contaminación medioambiental  extendida en todas sus 
vertientes:  la  contaminación de la  atmósfera,  -  por  emisión e inmisión de olores y 
gases  contaminantes  perjudiciales  para  la  salud;  la  contaminación  del  suelo,  y  el 
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subsuelo -por presencia de nitratos, metales pesados, etc.; y la contaminación de las 
aguas  superficiales,  y  subterráneas,  -por  presencia  de  nitratos  procedentes  de 
escorrentía o percolación-."

Por  todo  esto,  el  Grupo  Municipal  de  Guadalajara,  propone  al  Pleno  del 
Ayuntamiento, la adopción de los siguientes

ACUERDOS

I. El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  acuerda  estudiar  la  aprobación  de  una 
Ordenanza  Reguladora  de  Vertidos  de  Residuos  de  Origen  Animal  y 
Ganadero.

II. El pleno del Ayuntamiento de Guadalajara rechaza la instalación de macro 
explotaciones agro-ganaderas de estas características que se sitúan en un 
modelo de concentración y de producción agroindustrial que no se permite en 
otros países europeos.

III. El  pleno  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  expresa  su  apoyo  a  las 
explotaciones de ganadería extensiva, social y familiar, las cuales han sido las 
grandes  perjudicadas  en  las  estrategias  agrícolas  europeas  y  estatales, 
apostando con ello de forma clara por la agricultura tradicional y la ganadería 
extensiva  del  vacuno,  ovino,  caprino  y  porcino,  respetuosa  con  el  medio 
ambiente y que ha demostrado su sostenibilidad.

IV. El  pleno del  Ayuntamiento de Guadalajara insta al  Gobierno de España a 
desarrollar  un  marco  normativo  que  proteja  a  los  ganaderos  y  ganaderas 
frente  a  las  empresas  integradoras.  Verificando  de  forma continua  en  las 
macro explotaciones, que los requisitos legales se siguen cumpliendo y se 
mantienen las normas de calidad. Tanto para los y las trabajadoras, como 
para los animales que allí se producen.

V. El pleno del Ayuntamiento de Guadalajara Insta al gobierno de Castilla –La 
Mancha a trabajar por mantener la competitividad del sector lácteo, así como 
del  resto de los sectores ganaderos,  rechazando macro proyectos puedan 
proponerse para otros sectores o zonas de nuestra Comunidad Autónoma 
que afecten a la competitividad.

VI. El Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara insta al Gobierno de Castilla –La 
Mancha a que ponga todas las medidas en marcha necesarias para que la 
recientemente aprobada Ley de Cadena Alimentaria  que garantiza  precios 
justos a los ganaderos sea una herramienta útil y eficaz que permita acabar 
con los abusos.

VII. El Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara insta al Gobierno de Castilla –La 
Mancha a que ponga ayudas directas financieras en marcha al sector agro 
ganadero para afrontar la subida excesiva de los precios de los costes de 
producción."
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Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta;  la  Moción,  obtiene  5  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipales  Ciudadanos,  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  y  Aike;  20 votos  en 
contra de los representantes de los Grupos Municipales Socialista,  Popular y Vox y 
ninguna abstención; por lo que es rechazada.

04:55:47 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=218&time=17747
Votación: 05:53:13- https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=218&time=21193

15.- EXPEDIENTE 714/2022. MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR SOBRE APOYO AL 
SECTOR CÁRNICO.

Por el Grupo Popular el Sr. Alguacil da lectura a la Moción que, transcrita 
literalmente, dice:

"Según el  Informe Anual de la Industria Alimentaria Española Periodo 2020-
2021,  publicado por  el  Ministerio  de Agricultura,  Pesca y Alimentación,  la  industria 
cárnica es:

• la tercera en cuanto a número de empresas que lo integran: 3.641 empresas, el 
11,9% del total de empresas que conforman la Industria Alimentaria Española.

A este respecto hay que indicar que, según el referido informe publicado por el 
Gobierno  de  España,  el  67%  de  esas  empresas  tienen  menos  de  10 
trabajadores (y el 92,7% no alcanza los 50 empleados).

Es  decir,  esta  industria  está  formada  predominantemente  por  pequeñas 
explotaciones ganaderas de tipo familiar que ayudan a crear empleo y riqueza y, 
lo que es más importante, a fijar población en el mundo rural.

• Y en 2020 aportó casi 9.000 millones € de exportaciones a la balanza comercial 
de  España contribuyendo a reducir  el  tradicional  déficit  comercial  de nuestro 
país.

Si  hablamos  de  eficiencia,  sostenibilidad  y  respeto  al  medio  ambiente  y  al 
bienestar animal, la producción ganadera de carne representa únicamente el 5,8% del 
total  de emisiones de gases de efecto invernadero a nivel  mundial;  el  80% de las 
cuales se producen en países en vías de desarrollo.

Como  prueba  de  que  la  industria  cárnica  española  está  firmemente 
comprometida en la defensa del bienestar animal, la Asociación Nacional de Industrias 
de  la  Carne  de  España  (ANICE)  -la  mayoritaria  en  el  sector-  adoptó  en  2019  el 
acuerdo de instalar cámaras de videovigilancia en mataderos, con objeto de supervisar 
el  correcto  cumplimiento  de  las  condiciones  de  bienestar  animal  en  los 
establecimientos de sacrificio.

Este  acuerdo  se tradujo  en  una  solicitud  formal,  en  octubre  de  2019,  a  la 
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Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición (AESAN), para el desarrollo de 
la legislación correspondiente.

Además, este sector cumple con toda la regulación relativa al bienestar animal 
y seguridad y calidad alimentaria elaborada por el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación,  el  competente en la materia y que traspone las directivas que sobre 
estos aspectos se elaboran en la Unión Europea.

Frente  a  estos  datos,  Alberto  Garzón,  Ministro  de  Consumo  del  Reino  de 
España no ha dudado en afirmar, en una entrevista concedida al periódico británico 
The Guardian, que España exportaba carne de mala calidad procedente de animales 
maltratados.

Unas  declaraciones  que  como  hemos  podido  ver,  revisando  los  datos 
publicados  por  el  propio  gobierno,  son  rotundamente  falsas  y  demuestran  o  la 
profunda ignorancia de este miembro del gabinete o su abismal sectarismo o ambas 
cosas a la vez.

En todo caso, no es la primera vez que Alberto Garzón ataca a una de las 
industrias alimentarias más importantes de nuestro país y desprestigia a un sector que 
lleva  años  adaptándose  a  los  nuevos  estándares  de  sostenibilidad  ambientes, 
bienestar animal y calidad alimentaria, que da trabajo a cientos de miles de españoles 
y es una herramienta fundamental para luchar contra la despoblación.

No es la primera vez ni es el único sector productivo español atacado por el 
Ministro de Consumo, ya son muchas las ocasiones y los sectores que han sido centro 
de  las  críticas  y  ataques  por  parte  de  un  Ministro  cuya  misión  es  apoyarlos  y  si 
observa margen de mejora poner  en marchas medidas,  desde su departamento o 
conjuntamente con otros ministerios.

Por  lo  expuesto,  el  Grupo  Municipal  Popular  en  el  Ayuntamiento  de 
Guadalajara, presenta la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO

El Ayuntamiento de Guadalajara:

Primero.–  Exige  al  Presidente  del  Gobierno  la  rectificación  inmediata  de  las 
declaraciones realizadas por el  Ministro de Consumo y el  cese del mismo por sus 
reiterados ataques a uno de los sectores productivos más pujantes de nuestro país, el 
cárnico, que lleva años mejorando sus procesos para garantizar la más alta calidad 
alimentaria y el bienestar animal.

Segundo.- Exige al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, competente en la 
materia  que,  con  los  datos  de  que  dispone,  desmienta  inmediatamente  las 
afirmaciones de su compañero de gabinete y ponga en marcha una campaña nacional 
e  internacional  de  defensa  y  apoyo  al  sector  ganadero  cárnico  y  las  medidas 
necesarias para que dicho sector avance en sostenibilidad.
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Tercero.– Reconoce el gran trabajo realizado por los miles de ganaderos españoles 
así  como  de  los  veterinarios  e  ingenieros  agrónomos  para  hacer  que  el  sector 
ganadero cárnico se adaptase a las nuevas exigencias,  regulatorias y sociales,  en 
materia  medio  ambiental,  de  bienestar  animal  y  calidad  y  seguridad  alimentaria 
alcanzando los máximos estándares de calidad en dichas materias."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta;  la  Moción,  obtiene  13  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipales Popular, Ciudadanos y Vox; 11 votos en contra de los representantes de 
los Grupos Municipales Socialista y Unidas Podemos – Izquierda Unida y 1 abstención 
del representante del Grupo Municipal Aike; por lo que es aprobada.

05:02:36 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=218&time=18156
Votación: 05:53:13- https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=218&time=21193

f) Ruegos y preguntas.

16.-  EXPEDIENTE  1081/2022.  RUEGOS  Y  PREGUNTAS  DE  LOS  GRUPOS 
MUNICIPALES.

– Ruegos y preguntas del Grupo Popular.

1ª.- El Sr. Engonga da lectura a la siguiente pregunta:

"Una  vez  celebradas  las  Navidades,  nos  gustaría  saber  los  gastos  totales 
desglosados  del  programa  de  Navidad,  incluido  todas  las  horas  realizadas  por  la 
policía local y los bomberos."

Contesta la Sra. Simón aportando los siguientes datos:
- Contrato de infraestructuras, 46.303,70 euros
- Jardines mágicos, 108.900 euros
- Megafonía, 17.968,50 euros
- Contrato de personal, 14.850 euros
-Catering, 1.500 euros
- Carpa de Navidad, 20.500 euros
- Cabalgata de Reyes, 175.450 euros
- Mundo mágico de los Reyes Magos, 16.456 euros
- Alumbrado ornamental, 200.000 euros
- Belén monumental, 11.000 euros
- Concurso de villancicos, 3.000 euros
- Ciclo Blanca Navidad, 6.950 euros
- Pasacalles, 14.600 euros
- 7.159 horas realizadas por la Policía Local
- 661 horas realizadas por los Bomberos

Aún no  se  ha  podido  cuantificar  económicamente  el  coste  de  las  referidas 
horas extraordinarias. 
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05:56:08 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=218&time=21368

2ª.- El Sr. Engonga da lectura a la siguiente pregunta:

"Solicitamos conocer el  número total  de quejas realizadas a la policía local, 
durante las pasadas Navidades, por parte de los vecinos de Guadalajara por motivo de 
las actividades llevadas a cabo en el programa de Navidad."

Contesta la Sra. Sánchez que según consta en el registro de llamadas del 092, 
son un total de 25.

05:57:35 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=218&time=21455

3º.-  El Sr. Carnicero formula el siguiente ruego:

"El Club Deportivo Guadalajara fue fundado el 4 de enero de 1947 y el acta 
fundacional fue el 30 de enero de 1947 por lo que está próximo a cumplirse el 75 
Aniversario de su fundación. Por lo que solicitamos la propuesta de reconocimiento a 
los presidentes que el Club ha tenido y ya no se encuentran entre nosotros.

La propuesta consistiría en poner placas con el nombre y fechas en las que 
desarrollaron  su  presidencia  cada  uno  de  ellos  en el  estadio  "Pedro Escartín"  en 
reconocimiento a su labor desinteresada por el  deporte y en favor de esta ciudad, 
llevando con orgullo el nombre de Guadalajara por toda España.

La relación de Presidentes es la siguiente:

D. Jaime Pujados de Frías
D. Cayetano Morán Palacios
D. Antonio Moracho Batanero
D. Pedro Sanz Vázquez
D. Domingo García Carrasco
D. Manuel Ramos Díaz-Pintado
D. Juan José Laso Rhodes
D. Alberto Cubillo Lorenzo
D. Emilio Moratilla Pérez

05:58:18 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=218&time=21498

– Preguntas del Grupo Vox

1ª.- El Sr. De Miguel da lectura a la siguiente pregunta:

"Días antes del inicio de la Navidad Alberto Rojo anunciaba a bombo y platillo 
que Guadalajara se convertiría en la capital de la Navidad de Castilla-La Mancha con 
un gran parque temático de 1,5 kilómetros con el que Guadalajara "sería la capital de 
la Navidad en Castilla-La Mancha".
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Y que la previsión es que pudiesen venir de fuera a ver nuestra ciudad unas 
200.000  personas,  y  que  nuestros  negocios  de  hostelería  y  de  comercio  verían 
incrementadas sus ventas en torno al 15%.

Nuestra pregunta gira en torno a estas previsiones y estimaciones navideñas: 
¿Cuáles fueron las visitas reales y el porcentaje real de incremento de ventas?"

Contesta la Sra. Simón afirmando que las declaraciones a las que se refiere la 
pregunta fueron realizadas por ella misma y no por el Sr. Alcalde. Y que durante los 45 
días que ha durado la programación navideña 75.000 personas han pasado por los 
Jardines Mágicos, 20.000 personas han visto el Belén monumental y que no hay un 
contador  de  personas  en  las  puertas  de  la  ciudad,  si  bien  sabe  que  han  venido 
autobuses de otros puntos de la Región, como de Manzanares o Talavera, y según los 
Cuerpos  de Seguridad,  muchas  personas  de  fuera  de la  ciudad  y  de la  provincia 
llegaban preguntando por monumentos, como el Palacio del Infantado. Según algunos 
cálculos,  durante  esos  45  días,  por  el  eje  navideño,  han  transcurrido  150.000 
personas, tanto de fuera como de la propia ciudad.

A partir de la tercera semana se notó un descenso importante del número de 
personas en la calle, por la llegada de la variante "ómicron". Que al día de hoy no han 
podido  reunirse  con las  federaciones  de hostelería  y  comercio  a  fin  de  que  ellos 
mismos hagan una valoración del incremento de las ventas. 

En réplica, el Sr. De Miguel dice estar sorprendido con esta respuesta y que le 
surgen más dudas, como con qué herramientas se efectúan esas medidas y cálculos, 
y, si no se tiene un contador de personas, cuáles han sido las técnicas empleadas 
para medir aquellas visitas y ventas.

La  Sra.  Simón replica  que  en  los  Jardines  del  Infantado  y  en  el  Belén 
monumental sí había un contador de personas y por eso las cifras son tan exactas. 
Respecto del resto de los cálculos se trata de una estimación en base a la cantidad de 
personas que transitan por las calles.

05:59:25 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=218&time=21565

2ª.- El Sr. De Miguel formula la siguiente pregunta:

"La Asociación de Vecinos Defensores-Adoratrices, en su afán y buen hacer de 
construir un barrio mejor, ha iniciado un programa para luchar contra el olvido de la 
personas mayores y crear lazos intergeneracionales.

Una de las acciones concretas que han comenzado a realizar es la de solicitar 
la apertura de una puerta de acceso por la  parte trasera en la calle Jadraque del 
centro  de  salud  Guadalajara-Sur,  en  la  calle  Ferial,  para  facilitar  el  acceso  a  las 
personas mayores, población mayoritaria en el barrio.

Ante  la  negativa  por  escrito  del  señor  Benjamín González,  responsable  del 
Área Integrada del SESCAM y verbalmente del concejal del ámbito, el señor Pérez 
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Borda, desde esta Asociación han elaborado un proyecto para demostrar su viabilidad 
en cualquier punto a lo largo de la fachada.

La Junta Directiva de la Asociación, en representación de los 300 socios y de 
todos los vecinos, ha pedido una reunión presencial con la Gerencia de la Atención 
Integrada  del  SESCAM  de  Castilla  –  La  Mancha  para  iniciar  una  negociación, 
presentar el proyecto y solicitar la apertura de tal puerta de acceso por la parte trasera 
del centro de salud Guadalajara-Sur, en la calle Ferial.

La Gerencia del SESCAM no quiere recibirles. Por lo tanto nuestra pregunta es:
¿Qué ha hecho Alberto Rojo para trabajar  de una forma coordinada con la 

Gerencia del SESCAM y mediar en una solución para que esta Asociación de vecinos 
pueda ser recibida por el Gerente y para que el Proyecto de ejecución de esta puerta-
acceso se pueda llevar a cabo?"

Contesta el  Sr. Pérez Borda que, cuando en noviembre del pasado año, otro 
Grupo Municipal presentaba una Moción con la apertura de una puerta en el Centro de 
Salud  de la  calle  Jadraque,  su  compañero  decía  textualmente  "quizá  en  lugar  de 
actuar de mensajero de los vecinos había sido mejor haber hecho de hilo conductor 
con el equipo de gobierno para sacar adelante esta necesidad". Deberían ponerse de 
acuerdo y tener algo de coherencia entre ambos miembros.

Estamos hablando de un barrio en el que el 30 % de su población es mayor de 
65 años, y si bien no mayoritario -como dice en su escrito-, al ser una cifra importante, 
se está trabajando al máximo para facilitarles la vida en su barrio, accesibilidad en la 
vía  pública,  en  los  equipamientos,  etc.,  cuestiones  que  sí  son  de  responsabilidad 
municipal.

Se ha contactado con la dirección del Sescam a fin de facilitar una reunión con 
la Asociación de Vecinos, y tan pronto se conozca la respuesta sobre esta reunión se 
lo haremos saber; no obstante, se ha de ser paciente al respecto siendo conscientes 
de la presión que está soportando el Sescam en esta época. 

El  Sr. De Miguel replica que la lógica hace pensar que, por mucha presión a 
que esté sometido el Sescam, una reunión con estos vecinos es viable. Que hay que 
escuchar a los vecinos, atender sus necesidades y demandas, que es lo que hay que 
hacer, ser un Alcalde de barrio y no de despacho y de foto. Les pide que presten más 
atención a la participación ciudadana.

El  Sr. Pérez Borda manifiesta que una vez más el Sr. De Miguel no dice la 
verdad,  dice  en  su  pregunta  que  "ante  la  negativa  verbalmente  del  Concejal  del 
ámbito, el Sr. Pérez Borda", pues, como él conoce pero no dice para intentar confundir 
a los ciudadanos, el Ayuntamiento no tiene competencia alguna en las instalaciones 
dependientes del Sescam.

Añade, que por otra parte, desde que llegó la pregunta, ha estado preguntando 
por Benjamín González quien, según el Sr. De Miguel indica,  es el responsable del 
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área integrada del Sescam, si bien no ostenta dichas responsabilidades y por lo tanto 
no puede dar respuesta a aquellos requerimientos. Insiste en que se ha contactado 
con el Sescam para facilitar la reunión con la Asociación de Vecinos y que tan pronto 
como se sepa algo, le será comunicado.

06:03:18 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=218&time=21798

3ª.- El Sr. Toquero da lectura a la siguiente pregunta:

"Los  hidrantes  o  bocas  de  incendios  son  elementos  de  seguridad  de  uso 
exclusivo por los servicios de extinción de incendios y deben estar en todo momento 
en perfectas condiciones de utilización. Son tomas de agua conectadas a una red de 
abastecimiento diseñada para proporcionar agua con el caudal y presión adecuadas.

De los dos tipos de hidrantes existentes, aéreos o de columna y bajo rasante o 
también llamados de arqueta, disponemos en las calles de Guadalajara de este último 
por  razones  de  espacio,  eliminación  del  riesgo  de  rotura  por  impacto  y  mayor 
protección  contra  heladas.  Por  el  contrario,  ofrece  menos  prestaciones  en  su 
aportación y uso así como una confusa visualización y rápida localización por ubicarse 
bajo nivel de suelo y compartiendo espacio con otras arquetas de distintos servicios.

Tanto  los  hidrantes  como  cualquier  otro  medio  reconocido  de  extinción  de 
incendio deben cumplir con las diferentes exigencias del Programa de mantenimiento 
del Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
instalaciones  de  protección  contra  incendios.  Establece  este  Reglamento  que 
Trimestral  y Semestralmente sean revisados estos equipos por servicio o empresa 
mantenedora  acreditada  y,  entre  otras  comprobaciones  de  carácter  técnico, 
compruebe la determinada señalización exterior  de estos equipos según Normativa 
UNE 23033-1 y reflejarlo  en Informe  Técnico,  que será remitido al  contratante del 
servicio prestado para su conocimiento y corrección en su caso.

Teniendo en cuenta la obligada señalización de estos equipos no cumplida en 
tantas  calles  de  nuestra  ciudad,  desde  el  Grupo  Municipal  de  Vox  realizamos  la 
siguiente  pregunta:  ¿Cuándo va a  cumplir  el  Ayuntamiento  de Guadalajara  con la 
reglamentación vigente en esta materia?"

Contesta el  Sr. Sanz Tejedor que el Decreto a que se hace referencia en la 
pregunta, en sus artículos 1 y 2, no se refiere a los hidrantes situados en la vía pública 
conectados a la red general de abastecimiento municipal. En su pregunta también se 
dice que "Por el contrario, ofrece menos prestaciones en su aportación y uso así como 
una confusa visualización y  rápida localización por  ubicarse bajo  nivel  de  suelo  y 
compartiendo espacio con otras arquetas de distintos servicios".  Esto no es cierto, 
ofrecen las mismas prestaciones, no hay confusa visualización debido a que las tapas 
de los hidrantes son de dimensiones diferentes al resto de arquetas, la localización de 
los  hidrantes  es  fácil  por  parte  de  los  Bomberos  ya  que  los  tienen  ubicados  y 
georreferenciados.

Señala, que según la pregunta, "teniendo en cuenta la obligada señalización de 
estos equipos no cumplida en tantas calles de nuestra ciudad [.../…] ¿Cuándo va a 
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cumplir  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  con  la reglamentación  vigente  en  esta 
materia?"  Todos  los  hidrantes  de  la  ciudad,  tanto  los  de  competencia  municipal 
conectados  a  la  red  de  abastecimiento,  como  los  hidrantes  particulares,  están 
representados en planos digitalizados. Además los Bomberos de Guadalajara tienen 
los hidrantes georreferenciados, por lo que los tienen perfectamente situados. Si se 
estuviera produciendo un incumplimiento de la reglamentación vigente, que no consta, 
se estudiarían las medidas oportunas para resolver las deficiencias.

En réplica el  Sr. Toquero  dice que va a seguir sin haber señales  de que ahí 
hay un hidrante. También el Ayuntamiento de Madrid los tiene geolocalizados y sin 
embargo sus 11.071 hidrantes va a señalizarlos, por algo será.

El Sr. Sanz Tejedor replica que ha hablado con los Bomberos y en cuanto a la 
señalización, según la normativa se podría llevar a cabo en algunos sitios, pero cree 
que con lo que hay en este momento y con los documentos y relaciones que se están 
dando a los Bomberos, los tienen sumamente localizados.

06:08:06 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=218&time=22086

– Preguntas del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida

El Sr. Morales formula las siguientes preguntas:

1ª.-  En estos días hemos podido contactar con varias personas que 
nos han trasladado por diferentes medios iniciativas para la ubicación de aparca 
bicicletas en puntos concretos de la ciudad.

Entendiendo en ese contexto de que los aparca bicicletas deben de estar en 
lugares donde este medio sea de uso frecuente, nos trasladaron varias zonas donde 
se podría situar alguno, como en la cercanía de lugares que promocionan el uso de 
este tipo de vehículos como puede ser la calle Marqués de Santillana donde hay varias 
asociaciones, o en la estación de tren y autobús o centros deportivos.

¿Está  estudiando el  equipo de gobierno la  idoneidad de los  lugares  donde 
situar estos aparca bicis?"

Contesta  el  Sr.  Sanz  Tejedor que  se  han  presupuestado  para  el  presente 
ejercicio  16.600  euros  para  suministro  e  instalación  de  aparca  bicicletas,  que  se 
planifica ubicarlos en centros docentes, estación de autobuses y Renfe, así como en 
diferentes  centros  administrativos.  Como ya se ha  dicho,  la  instalación  de  aparca 
bicicletas es un elemento básico para el fomento de vehículos de movilidad personal y 
activa y aporta seguridad contra posibles robos.

Si alguna asociación, colectivo o particular propone colocar un aparca bicicletas 
en algún punto concreto, ha de enviar un escrito a la Mesa de Movilidad municipal 
para estudiar su idoneidad y, de aprobarse, se colocaría en el lugar donde favorezca la 
movilidad de la zona y no moleste a la accesibilidad de los peatones.

06:12:28 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=218&time=22348
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2ª.- "El 29 de septiembre el 1º Teniente de Alcalde, con foto dentro del único 
edificio privado del Poblado de Villaflores declaró;"No vamos a dejar caer los edificios 
del  poblado de Villaflores",  "Se trata de una inversión que pasa por consolidar los 
muros, consolidar cubiertas y ponerle, así, freno al deterioro de los inmuebles" y "en el 
menor tiempo posible se puedan empezar estos trabajos."

Pasados 4 meses de esas declaraciones la pregunta que queremos formular es 
¿Cuándo se estima que se podrán empezar estos trabajos?"

Contesta el Sr. Pérez Borda que a mediados del mes de septiembre se solicitó 
del equipo redactor la actualización del proyecto presentado a mediados de 2018 y 
que se recibe el pasado 28 de octubre se recibe -Fase 1 para restauración de las 
edificaciones integrantes del  Proyecto de Villaflores-,  el  cual  recoge el  conjunto de 
actuaciones  necesarias  para  reparar  los  daños  que  presentan  actualmente  los 
inmuebles y evitar que continúe su deterioro.

Continúa indicando que el día 29 de noviembre se envía el documento a la 
Delegación de Cultura  y  que el  día  17 de enero  se recibe informe autorizando la 
intervención propuesta. Que los servicios municipales están preparando el informe de 
supervisión del Proyecto y los Pliegos de Condiciones para la licitación de las obras, 
cuya ejecución se iniciará inmediatamente una vez adjudicado el contrato. 

06:14:21 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=218&time=22461

3ª.- "En el  mes de octubre el  grupo municipal Unidas Podemos – Izquierda 
Unida presentamos una moción sobre placas fotovoltaicas en edificios municipales con 
el objetivo de avanzar o bien en producción o en distribución municipal 

Hace apenas unos días se producía otro anuncio respecto de la instalación de 
placas fotovoltaicas en el llamado Edificio Arriaca. Se anunciaba "un cambio de 180º 
en  la  política  de  gestión  energética",  pese  a  que  hace  apenas  3  meses  el  pleno 
rechazó "analizar la viabilidad en colaboración con la  Diputación Provincial  y otros 
municipios  de  una  empresa  de  producción  de  energía  eléctrica  a  partir  de  la 
instalación de placas fotovoltaicas en edificios y solares municipales".

En  cualquier  caso  nos  parece  una  buena  noticia  y  queremos  formular  la 
siguiente pregunta ¿en qué edificios se va a materializar este cambio en el corto y 
medio plazo?"

Contesta el Sr. Marco que evidentemente se ha dado un giro de 180 grados en 
la gestión energética; en primer lugar porque ahora se gestiona, no es una carpeta de 
facturas olvidadas que luego se traían al Pleno a través de un reconocimiento; y, en 
segundo lugar, porque tenemos la capacidad legal y jurídica de generar y verter, que 
es muy importante; que ese es el cambio estratégico que antes no había. La búsqueda 
del balance cero en la eficiencia de los edificios municipales se va a hacer en el Centro 
Social del Alamín, en el de las Casas del Rey, de la Amistad, en el de la Avenida de 
Venezuela y en el de Adoratrices.
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06:16:23 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=218&time=22583

– Preguntas del Grupo Aike

El Sr. Riendas formula las siguientes preguntas:

1ª.- "En el Presupuesto para 2022, se ha dotado con 98.000 euros la aplicación 
presupuestaria  número  133.0.622.01  respecto  de  una  inversión  prevista  para  un 
aparcamiento de Autocaravanas. En el Pleno pasado preguntamos sobre el lugar en 
donde está previsto acometer dicha instalación,  dado que no se detallaba ni  en la 
Memoria-Anexo de Inversiones del  Proyecto de Presupuesto ni  en la  Memoria del 
Alcalde del  mismo expediente.  ¿Nos pueden indicar  dónde está previsto acometer 
dicha instalación, así como en qué consistirá concretamente?"

Contesta el  Sr. Parlorio que no se trata de un aparcamiento de caravanas y 
autocaravanas  sino  que  es  un  área  de  servicio  de  estacionamiento  para 
autocaravanas  en la que va a existir una plataforma para las aguas negras, las grises 
y para la carga de agua potable, así como una zona de información turística sobre la 
ciudad.  Se va a ubicar en el  corredor entre el  SP 12 y el  SP 11 aprovechando la 
proximidad  a  la  autovía,  puesto  que  lo  que  se  busca  son  buenos  accesos  y 
comunicaciones.

En réplica, el  Sr. Riendas pregunta si este área de servicio va a gestionarse 
directamente por el Ayuntamiento o a través de una concesión, así como el número de 
caravanas o autocaravanas que puede albergar.

El Sr. Parlorio,  afirma que, en principio, va a ser objeto de gestión directa y 
que el fin primordial de este área de servicio no es habilitar plazas de aparcamiento, 
aunque también se vaya a disponer de un área de estacionamiento.

06:17:44 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=218&time=22664

2ª.-  En  mayo  del  año  pasado,  se  anunciaba  por  parte  del  Alcalde  la 
transformación de la Casa del pintor  Carlos Santiesteban en un Museo-Exposición 
dedicado a los cuentos. Pasa el tiempo y aun habiendo adquirido ya el solar vecino, 
apenas conocemos más detalles de un asunto cuya inversión prevista era de un millón 
de euros cuando se anunció entre fondos europeos y fondos propios municipales, los 
cuales tampoco se han aumentado en el Presupuesto aprobado recientemente. ¿Nos 
pueden detallar en qué proceso se encuentra este Museo-Exposición, así como los 
costes y plazos previstos para su inauguración?"

Contesta la Sra. Simón que, como reza la pregunta, lo primero fue comprar el 
solar contiguo. Que, posteriormente, por la Concejala de Cultura, se han mantenido 
diferentes reuniones con el Seminario de Literatura Infantil y Juvenil para conocer el 
listado  de  usos  que  resulta  necesario  contemplar  en  el  Proyecto  y  que,  en  este 
momento, la redacción del mismo se encuentra en una fase bastante avanzada, el 
cual  debe de incorporar  asimismo el  correspondiente presupuesto económico para 
poder tramitarse también a través de la gestión de los Fondos Europeos en lo que se 
está trabajando de forma paralela.
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En cuanto a los plazos, afirma que cuando esté el Proyecto se licitará la obra y 
cuando esta se concluya, se inaugurará.

06:19:43 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=218&time=22783

3ª.-. La exposición "Guadalajara en la Historia" anunciaba en sus dípticos que 
"La creación de un museo que diera a conocer los diferentes episodios de la historia 
de la ciudad es un anhelo común de larga trayectoria que se hace ahora realidad, 
aunque de forma provisional, en el Centro Municipal Integrado de Aguas Vivas por 
iniciativa del Patronato de Cultura en colaboración con el Archivo Municipal", dado que 
transcurre  el  tiempo  y  esta  colección  sigue  sin  encontrar  un  definitivo  espacio 
expositivo, preguntamos al equipo de gobierno qué planes tiene para estos recursos 
de titularidad municipal. ¿En qué momento tienen previsto que se traslade y pueda 
disfrutarse  de  este  rico  itinerario  museográfico  con  un  horario  permanente  y  una 
atención similar al resto de museos de la ciudad?"

Contesta la Sra.  Serrano que la exposición "Guadalajara en la Historia" se 
ubicó de forma provisional en el Centro Municipal Integrado, en la zona dedicada al 
Archivo  Municipal.  Que,  en  los  últimos  meses,  por  necesidad  de  custodiar 
documentación  en  esa  zona  del  archivo,  ha  habido  que  reorientar  la  ubicación  y 
características de la exposición, la cual, por otra parte, en el CMI no contaba con las 
condiciones  de  exhibición  y  accesibilidad  más  adecuadas  para  tal  recurso 
museográfico. Que, en este momento, el equipo de gobierno está trabajando a fin de 
localizar el  mejor lugar para su exhibición, se están barajando distintas opciones y 
examinando diferentes  espacios  en los  que podría  alojarse,  si  bien aún no se ha 
adoptado la decisión final.

En réplica el  Sr. Riendas dice que con ánimo propositivo y proactivo sugiere 
que podría ubicarse dónde se va a abrir la nueva Oficina de Turismo, en el sótano del 
Edificio Arriaca.

La Sra. Serrano  dice que toma nota de esta propuesta y la considerará entre 
las otras que se están estudiando. 

06:21:19 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=218&time=22879

No  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el  Sr.  Alcalde-Presidente  se 
levanta la sesión, siendo las  diecisiete horas con quince minutos  del día al principio 
indicado,  de  que  se  extiende  la  presente  acta;  de  todo  lo  cual,  como  Secretaria 
General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
AG

Y4
57

LY
FR

JX
W

W
2R

6Z
9J

EX
KS

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ua

da
la

ja
ra

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
9 

de
 3

9 

https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=218&time=22879
https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=218&time=22783


 Pág. 1

 
Ayuntamiento de Guadalajara

ACTA

Expediente nº: PLN/2022/3 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 25 de febrero de 2022 

Duración Desde las 08:30 hasta las 16:48 horas 

Lugar Centro Social Los Valles

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Santiago Baeza San Llorente
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

La presente sesión ha sido alojada y grabada en soporte audiovisual  en el 
documento digital,  que se conserva en el  sistema informático municipal,  quedando 
garantizada su integridad y autenticidad de los ficheros electrónicos correspondientes 
y  el  acceso  a  los  mismos  mediante  el  siguiente  Código  de  Integridad  generado 
mediante MD5:

Fichero: 1645989837-20220225-pleno.mp4
Cadena hash: e9e0a237359e454605082de15fbcca7c
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En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o 
miembros  de  la  Corporación  que  hubiesen  intervenido  en  las  deliberaciones, 
quedando guardada la documentación y archivos digitales resultantes de las sesiones 
de los Plenos Municipales con plenas garantías legales.

De conformidad con el Decreto de Alcaldía de fecha 20 de julio de 2021, la 
presente sesión se celebra en el centro social “Los Valles” de Guadalajara.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, por el Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión, recordando a las siguientes 
víctimas de violencia  de género fallecidas  durante  el  presente  mes:  Mercedes,  de 
Martorell (Barcelona) y Claudia Abigail, de Totana (Murcia). El Ayuntamiento envía un 
sentido pésame a sus familiares y sus seres queridos.

Asimismo realiza la siguiente Declaración: Iniciamos esta sesión plenaria con 
toda la Corporación presente, elegida democráticamente por los vecinos y vecinas de 
Guadalajara en 2019, sin poder ignorar el ataque militar con el que Putin ha iniciado la 
invasión de Ucrania. Un ataque que condeno como Alcalde-Presidente de este Pleno y 
como firme defensor de la libertad y la democracia frente al horror de la guerra. Todo 
mi apoyo al  pueblo de Ucrania,  a su Gobierno legítimo y también al  Gobierno de 
España por  cuantas decisiones y medidas deba adoptar  en el  marco de la  Unión 
Europea,  bajo  el  firme  compromiso  con  la  legalidad  internacional  y  con  el 
restablecimiento de la paz. 

Mi apoyo también a las personas que están siendo detenidas en Rusia por 
alzar la voz contra esta maldita guerra.

A  la  referida  Declaración  se  suman  los  Portavoces  del  resto  de  Grupos 
Municipales en sus respectivas intervenciones.

00:00:02 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=219&time=2

A continuación, se pasa a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día.

I.- Parte Resolutiva
a) Aprobación del acta o actas de las sesiones anteriores.

1.- APROBACIÓN DE LOS BORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES DE 
14 Y 28 DE ENERO DE 2022.

El borrador del acta de la sesión extraordinaria celebrada por el Pleno el día 14 
de  enero  de  2022  es  aprobado  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes  sin 
introducir ninguna rectificación.

El borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por el Pleno el día 28 de 
enero de 2022 es aprobado por unanimidad de los miembros asistentes sin introducir 
ninguna rectificación.
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00:01:56 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=219&time=116

2.-  EXPEDIENTE  2579/2022.  NOMBRAMIENTO  DE  REPRESENTANTE  DEL 
AYUNTAMIENTO EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL CEIP 17.

El Sr. Alcalde da cuenta de la propuesta de designación de representante en el 
Consejo  Consejo Escolar del CEIP 17 como consecuencia de la desaparición de los 
Consejos Escolares de los Colegios El Balconcillo y Río Tajo.

Y  la  Corporación,  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes  acuerda 
designar como representante  en el Consejo Escolar  del CEIP 17  a D. Israel Marco 
Tejón por el Grupo Municipal Ciudadanos y como suplentes el resto de Concejales del 
Grupo.

00:02:25 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=219&time=145

b) Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas: Proyectos de la Junta 
de Gobierno Local; Propuestas de expedientes.

De conformidad con lo acordado en la Junta de Portavoces los dos siguientes 
puntos  del  Orden  del  día  se  debaten  conjuntamente,  sin  perjuicio  de  su  votación 
separada.

3.-  EXPEDIENTE  21279/2021.  APROBACIÓN  INICIAL  DE  LA  ORDENANZA 
REGULADORA DE LA PRESTACIÓN PATRIMONIAL DE CARÁCTER PÚBLICO NO 
TRIBUTARIO  POR  EL  SERVICIO  PÚBLICO  DE  ESTACIONAMIENTO  EN  LOS 
APARCAMIENTOS  DE  “ADORATRICES”  (PLANTA  -1)  Y  DE  “DÁVALOS”, 
REALIZADOS A TRAVÉS DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA.

La  Concejala  Delegada  de  Patrimonio,  Sra.  De  Luz, da  cuenta  del 
expediente  tramitado  para  aprobación  inicial  de  la  Ordenanza  Reguladora  de  la 
prestación  patrimonial  de  carácter  público  no  tributario  por  el  servicio  público  de 
estacionamiento  en  los  aparcamientos  de “Adoratrices”  (planta  -1)  y  de  “Dávalos”, 
realizados a través de concesión administrativa.

Explica que en el apartado 2 del artículo 5 (Importe de la tarifa. Revisión), y 
teniendo  en  cuenta  las  aportaciones  realizadas  en  la  Comisión  de  Hacienda,  se 
añadiría la siguiente expresión: "Cualquier reducción ofrecida por el concesionario será 
objeto de publicación para su entrada en vigor",  con la  finalidad de que cualquier 
cambio al efecto que se haga acuerde una vez formalizado el contrato, no precise 
modificar la Ordenanza. 

Deliberado el  asunto  y  previas  las  intervenciones de los  Portavoces de los 
Grupos  Municipales,  en  los  términos  concretos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al 
inicio  de  la  presente  acta,  se  procede  a  la  votación  de  las  Enmiendas  vivas 
presentadas por los Grupos Políticos y de la propuesta del dictamen de la Comisión 
Especial de Cuentas y Hacienda adoptada en sesión celebrada el día 22 de febrero de 
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2022, resultando lo siguiente:

-  Se  someten  a  votación  las  Enmiendas  vivas  presentadas  por  el  Grupo  Unidas 
Podemos – Izquierda Unida, que obtienen 2 votos a favor de los representantes de los 
Grupos  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  y  Aike;  13  votos  en  contra  de  los 
representantes  de  los  Grupos  Socialista  y  Ciudadanos  y  10  abstenciones  de  los 
representantes de los Grupos Popular y Vox; por lo que son rechazadas.

-  Se  somete  a  votación  la  Enmienda  viva  presentada  por  el  Grupo  Popular,  que 
obtiene 9 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular y Aike; 13 votos 
en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos  Socialista  y  Ciudadanos  y  3 
abstenciones de los representantes de los Grupos Vox y Unidas Podemos – Izquierda 
Unida; por lo que es rechazada.

- Por último, sometida a votación la propuesta del dictamen de la Comisión Especial de 
Cuentas y Economía sobre la aprobación  inicial de la Ordenanza Reguladora de la 
prestación  patrimonial  de  carácter  público  no  tributario  por  el  servicio  público  de 
estacionamiento en los  aparcamientos de "Adoratrices"  (planta -1)  y  de "Dávalos", 
realizados a través de concesión administrativa, con la inclusión en el texto, art. 5.2 de 
"Cualquier reducción ofrecida por el concesionario será objeto de publicación para su 
entrada  en  vigor";  obtiene  16  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Socialista, Ciudadanos, Vox y Aike; ningún voto en contra y 9 abstenciones de los 
representantes  de  los  Grupos  Popular  y  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida; 
adoptándose así el siguiente ACUERDO:

Primero.-  Aprobar  inicialmente  el  la  Ordenanza  Reguladora  de  la  prestación 
patrimonial de carácter público no tributario por el servicio público de estacionamiento 
en los aparcamientos de “Adoratrices” (planta -1) y de “Dávalos”, realizados a través 
de concesión administrativa; con la siguiente redacción:

ORDENANZA REGULADORA DE LA PRESTACIÓN PATRIMONIAL DE 
CARÁCTER PÚBLICO NO TRIBUTARIO POR EL SERVICIO PÚBLICO DE 
APARCAMIENTO  DE  LAS  PLAZAS  DE  ROTACIÓN  DE  LOS 
APARCAMIENTOS MUNICIPALES  DE  “ADORATRICES” (PLANTA  -1)  Y 
“DÁVALOS”, REALIZADO MEDIANTE CONCESIÓN DE SERVICIO.

Preámbulo

Con carácter previo a la adjudicación de la explotación, mediante 
concesión de servicio  público,  de  los  aparcamientos  de  titularidad  municipal 
ubicados en las calles del Ferial s/n (aparcamiento de “Adoratrices”, planta -1) y 
Alvarfáñez de Minaya n.º 8 (aparcamiento de “Dávalos”), el artículo 284.2 de la 
Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de Contratos  del  Sector  Público  exige  la 
aprobación  de  la  correspondiente  ordenanza reguladora  de  la  prestación 
patrimonial de carácter público no tributario (tarifas) a abonar por los usuarios y 
usuarias de  los citados aparcamientos  en concepto  de contraprestación del 
concesionario.

En uso de las facultades concedidas por el artículo 31 de la Constitución, 
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y  por  los artículos  4.1.a)  y  84.1.a)  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Bases  de 
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.6 del Real 
Decreto Legislativo  2/2004, de  5  de  mazo,  por  el  que  se  aprueba  el  texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en la Disposición 
adicional primera de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, el 
Ayuntamiento de Guadalajara por medio de la presente Ordenanza establece la 
prestación patrimonial de carácter público no tributaria por el servicio público de 
estacionamiento en los aparcamientos de “Adoratrices” (planta -1) y de 
“Dávalos”, realizados a través de concesión administrativa conforme a la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Articulado:

Artículo 1. Naturaleza y régimen jurídico.

1. De acuerdo con el artículo 20.6 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de mazo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las  Haciendas Locales, las contraprestaciones económicas establecidas 
coactivamente que se perciban por la prestación de los servicios públicos a que 
se  refiere  el  apartado  4  del artículo 20 de esta misma norma, realizada de 
manera directa mediante personificación privada o mediante gestión indirecta, 
tendrán la condición de prestaciones  patrimoniales  de  carácter  público  no 
tributario, conforme a lo previsto en el artículo 31.3 de la Constitución.

En  el  mismo  sentido,  el  artículo  289.2  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de 
noviembre,  de Contratos del Sector Público, determina que las 
contraprestaciones económicas pactadas  en  una  concesión  de  servicio,  se 
denominarán tarifas y tendrán la naturaleza de prestación patrimonial de carácter 
público no tributario.

2. A tal efecto, la tarifa regulada en la presente Ordenanza tiene por 
finalidad establecer la necesaria contraprestación económica a satisfacer por las 
personas usuarias al concesionario del servicio público de aparcamiento de las 
plazas de rotación de los aparcamientos de titularidad municipal ubicados en las 
calles del Ferial s/n (aparcamiento de “Adoratrices”, planta -1) y Alvarfáñez de 
Minaya n.º 8 (aparcamiento de “Dávalos”).

Artículo 2. Manifestación del presupuesto de hecho.

Constituye el  presupuesto de hecho de esta tarifa la utilización de las 
plazas  de estacionamiento  rotatorio  de  uso  indiscriminado  (por  unidades  de 
tiempo  o  mediante abono)  ubicadas  en  los  aparcamientos  de  “Adoratrices” 
(planta -1) y de “Dávalos”, mediante la entrada y estancia de los vehículos de 
tracción mecánica en los mismos.

Artículo 3. Personas obligadas al pago.

1. Están obligadas al pago de la tarifa las personas físicas o jurídicas y 
las entidades a  que se  refiere el artículo  35 de  la Ley  58/2003, de  17  de 
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diciembre, General  Tributaria,  que  soliciten  o  resulten  beneficiadas  de  la 
utilización de la plaza de estacionamiento conforme a lo dispuesto en el articulo 
2 de esta ordenanza.

2. En particular, están obligadas al pago las siguientes personas:

a) Los conductores y conductoras que estacionen sus vehículos en dichas 
plazas.

b) Los propietarios y propietarias de los vehículos, como sustitutos de la 
persona obligada al pago, salvo en los casos de utilización ilegítima. A 
estos  efectos  se considerarán personas propietarias  quienes figuren 
como titulares de los vehículos en los registros  públicos 
correspondientes.

Artículo 4. Responsables.

1. Responderán solidariamente las personas físicas o jurídicas a que se 
refieren el artículo 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2.  Serán responsables subsidiarias las personas responsables de la 
Administración  de  sociedades,  sindicatura,  Intervención  y  Liquidación  de 
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con 
el alcance que señala el artículo 43 de la citada Ley General Tributaria.

Artículo 5. Importe de la tarifa. Revisión.

1.  El  importe  de  la  tarifa  regulada  en  esta  Ordenanza  como 
contraprestación al concesionario por el servicio público de aparcamiento será 
determinada  en  función  del período  de  tiempo  de  estacionamiento  de  los 
vehículos, conforme a las siguientes cuotas por fracción horaria o tipo de abono:

Régimen de uso Aparcamiento de 
"Adoratrices"

Aparcamiento de 
"Dávalos"

Rotación por 
unidades de tiempo

0,95 €/hora ó 0,0158 €/minuto
1,50 €/hora ó 0,025 

€/minuto

Abono diario 5,00 € 10,00 €

Abono mensual 50,00 € 70,00 €

2.- Las anteriores tarifas se entienden con el IVA incluido y constituirán el 
importe máximo que las personas usuarias abonarán al concesionario, pudiendo 
éste exigir otro menor, establecer descuentos o bonificaciones en función de la 
oferta  y  la demanda.  Cualquier  reducción  ofrecida  por  el  concesionario  será 
objeto de publicación para su entrada en vigor.

3. Salvo en el caso de los usuarios y usuarias abonados, la cuantificación 
del plazo de tiempo para determinar el importe de la tarifa será el resultado de 
la diferencia entre la hora de retirada del vehículo y la hora de entrada del mismo 
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en  los recintos  del  aparcamiento,  según  la  tarjeta  ticket  expedida  por  las 
instalaciones de control que se habiliten por parte del concesionario.

4.  En  cumplimiento  de  lo  previsto  en  el  artículo  289  de  la  Ley  de 
Contratos del Sector Público, estas tarifas serán revisadas, en su caso, en la 
forma establecida en el pliego de cláusulas administrativas particulares de la 
concesión, que se ajustará, en todo caso, a lo previsto en el Capítulo II del Título 
III  del  Libro Primero de la citada Ley, relativo a la revisión de precios en los 
contratos de las entidades del sector público.

Artículo 6. Nacimiento de la obligación de pago y pago.

1.  En el caso de rotación por unidades de tiempo la obligación de pago 
de  la  tarifa  nace  desde  que  se  inicia  el  servicio  público  de  aparcamiento 
mediante  la  entrada  de  los  vehículos  en  el  recinto  de  los  aparcamientos, 
debiendo el usuario o usuaria retirar el correspondiente ticket.

2. El pago de la tarifa se efectuará con carácter previo a la retirada del 
vehículo, siendo requisito imprescindible para la salida del aparcamiento.

3. En el caso de los usuarios y usuarias abonados, la obligación de pago 
de  la  tarifa  se  producirá  en  el  momento  de  adquisición  del  correspondiente 
abono.

Artículo 7. Gestión.

La  administración  y  cobranza  de  las  tarifas  se  realizará  por  el 
concesionario del servicio público de aparcamiento de las plazas de uso rotatorio 
ubicadas en los aparcamientos de titularidad municipal de “Adoratrices” (planta 
-1) y de “Dávalos” en los  términos  establecidos  en  el  pliego  de  cláusulas 
administrativas, en el pliego de prescripciones técnicas y en el contrato que rige 
la concesión.

Artículo 8. Recaudación en período ejecutivo.

Finalizado el plazo de pago de las tarifas en voluntaria, sin que hayan 
sido abonadas, se iniciará el periodo ejecutivo, siendo exigidas por el 
procedimiento de apremio, declaración para la que se formalizará el oportuno 
expediente de acuerdo con lo previsto en el vigente Reglamento General de 
Recaudación. 

Artículo 9. Infracciones y sanciones.

En  todo  lo  relativo  a  la  calificación  de  infracciones,  así  como  las 
sanciones que correspondan en cada caso se estará a lo dispuesto en los 
artículos 181 y siguientes de la Ley General Tributaria. 

Disposición adicional única. Régimen supletorio.
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Dado el régimen jurídico sustantivo básico aplicable a la figura de las 
prestaciones  patrimoniales  de  carácter  público  no  tributario,  actualmente 
establecido con carácter general en la Disposición primera de la Ley 50/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, y con carácter específico para las Entidades 
Locales, en el nuevo apartado 6 del artículo 20 del Texto refundido de la Ley 
reguladora  de  las  Haciendas Locales,  que  no  ha  sido  aún  desarrollado 
normativamente por el legislador estatal, mientras no sea llevada a cabo dicha 
regulación normativa de desarrollo, y en lo no dispuesto expresamente por la 
presente ordenanza, serán de aplicación supletoria a la prestación patrimonial de 
carácter  público,  las  determinaciones sobre implantación, gestión,  inspección, 
recaudación y revisión en vía administrativa establecidas por los mencionados 
textos legales.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas  todas  aquellas  disposiciones  de  idéntico  o  inferior 
rango  normativo a  la  presente,  que  regulen  materias  contenidas  en  esta 
Ordenanza y se opongan o contradigan con lo indicado en la misma.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La  presente  Ordenanza  entrará  en  vigor  a  los  quince  días  de  su 
publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa.

Segundo.- Exponer al público en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento el acuerdo 
de  aprobación  inicial  durante  30  días  y  publicar  el  correspondiente  anuncio  de 
exposición en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de que los interesados 
puedan  examinar  el  expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  consideren 
oportunas.

Tercero.-  En  caso de no presentarse ninguna reclamación o  sugerencia,  el  citado 
Reglamento  se  entenderá  aprobado  con  carácter  definitivo,  procediéndose  a  su 
publicación.

00:03:52 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=219&time=232

4.-  EXPEDIENTE  20789/2021.  APROBACIÓN  INICIAL  DE  LA  ORDENANZA 
MUNICIPAL  REGULADORA  DEL  USO  DE  LOS  APARCAMIENTOS  PÚBLICOS 
UBICADOS  EN  LAS  CALLES  DEL  FERIAL  (APARCAMIENTO  DE 
"ADORATRICES")  Y  ALVARFÁÑEZ  DE  MINAYA  (APARCAMIENTO  DE 
"DÁVALOS"). 

La  Concejala  Delegada  de  Patrimonio,  Sra.  De  Luz, da  cuenta  del 
expediente tramitado para aprobación inicial de la Ordenanza Municipal reguladora del 
uso de los aparcamientos públicos ubicados en las calles del Ferial (aparcamiento de 
"Adoratrices")  y Alvarfáñez de Minaya (aparcamiento de "Dávalos").
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Ayuntamiento de Guadalajara

Deliberado el  asunto  y  previas  las  intervenciones de los  Portavoces de los 
Grupos  Municipales,  en  los  términos  concretos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al 
inicio  de  la  presente  acta,  se  procede  a  la  votación  de  las  Enmiendas  vivas 
presentadas por los Grupos Políticos y de la propuesta del dictamen de la Comisión 
Especial de Cuentas y Hacienda adoptada en sesión celebrada el día 22 de febrero de 
2022, resultando lo siguiente:

-  Se  someten  a  votación  las  Enmiendas  vivas  presentadas  por  el  Grupo  Unidas 
Podemos – Izquierda Unida, que obtienen 2 votos a favor de los representantes de los 
Grupos  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  y  Aike;  13  votos  en  contra  de  los 
representantes  de  los  Grupos  Socialista  y  Ciudadanos  y  10  abstenciones  de  los 
representantes de los Grupos Popular y Vox; por lo que son rechazadas.

- Se someten a votación las Enmienda vivas presentadas por el Grupo Popular, que 
obtienen 9 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular y Aike; 13 votos 
en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos  Socialista  y  Ciudadanos  y  3 
abstenciones de los representantes de los Grupos Vox y Unidas Podemos – Izquierda 
Unida; por lo que son rechazadas.

- Por último, sometida a votación la propuesta del dictamen de la Comisión Especial de 
Cuentas y Economía sobre la aprobación inicial de la Ordenanza Municipal reguladora 
del uso de los aparcamientos públicos ubicados en las calles del Ferial (aparcamiento 
de "Adoratrices")  y Alvarfáñez de Minaya (aparcamiento de "Dávalos"),  obtiene 16 
votos a favor de los representantes de los Grupos Socialista, Ciudadanos, Vox y Aike; 
ningún voto en contra y 9 abstenciones de los representantes de los Grupos Popular y 
Unidas Podemos – Izquierda Unida; adoptándose así el siguiente ACUERDO:

Primero.-  Aprobar inicialmente el  la  Ordenanza Municipal reguladora del uso de los 
aparcamientos  públicos  ubicados  en  las  calles  del  Ferial  (aparcamiento  de 
"Adoratrices")  y Alvarfáñez de Minaya (aparcamiento de "Dávalos"), con la siguiente 
redacción:

ORDENANZA  MUNICIPAL  REGULADORA  DEL  USO  DE  LOS 
APARCAMIENTOS PÚBLICOS UBICADOS EN  LAS CALLES DEL FERIAL 
(APARCAMIENTO  DE  "ADORATRICES")  Y ALVARFÁÑEZ DE  MINAYA 
(APARCAMIENTO DE "DÁVALOS").

Preámbulo:

La presente Ordenanza tiene por finalidad la regulación del régimen de 
uso de los aparcamientos municipales objeto de concesión de servicio público 
para su explotación por un tercero (planta -1 del aparcamiento ubicado en la 
calle del Ferial s/n y el  aparcamiento del número 8 de la calle Alvarfáñez de 
Minaya), así como del uso privativo de las plazas de garaje de la planta -2 del 
aparcamiento de la  calle  del  Ferial, que se concederá a las  y  los vecinos y 
comerciantes  de  la  zona  mediante  concesión demanial por un  máximo de 
setenta y cinco años.
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Ayuntamiento de Guadalajara

Cada  iniciativa  reglamentaria  habrá  de  acreditar  su  adecuación  a  los 
principios de buena regulación contenidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, 
de  1  de  octubre,  del Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones  Públicas,  así  como  a  los previstos  en  el  artículo  148  del 
Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara. A tal efecto, el 
preámbulo  de la  nueva Ordenanza reguladora  del  uso de los aparcamientos 
públicos ubicados en las calles del Ferial (aparcamiento de "Adoratrices")  y 
Alvarfáñez de Minaya (aparcamiento de "Dávalos") tiene por finalidad justificar el 
cumplimiento dicho principio, así como de todos aquellos que se recogen en los 
citados preceptos.

En virtud de los principios de necesidad y eficacia, la iniciativa normativa 
deberá  estar justificada  por  una  razón  de  interés  general,  basarse  en  una 
identificación clara de los fines perseguidos y ser el instrumento más adecuado 
para garantizar su consecución. En este sentido, la existencia en la ciudad de 
Guadalajara  de  dos  aparcamientos públicos  subterráneos  de  titularidad 
municipal vacantes cuya explotación pretende gestionarse de manera indirecta 
mediante su correspondiente contrato concesional, aconsejan que las reglas de 
su utilización por las distintas personas usuarias y los derechos y obligaciones 
del concesionario respecto a aquéllas, así como el ejercicio de las potestades 
públicas  que  el  Ayuntamiento  tiene  atribuidas  para  garantizar  el correcto 
funcionamiento del servicio en cada instalación, respondan a un patrón común 
en el  que resulta esencial  que el  trato dispensado al  público en general  sea 
idéntico en cada aparcamiento, la información esté garantizada y el ejercicio de 
las competencias municipales sea objetivo y transparente.

Asimismo, y de conformidad con el artículo 284.2 de la Ley 9/2017, de 8 
de  noviembre, de  Contratos  del  Sector  Público,  antes  de  proceder  a  la 
contratación de una concesión de servicios, en los casos en que se trate de 
servicios públicos, deberá haberse establecido su régimen jurídico, que declare 
expresamente  que  la  actividad  de  que  se trata queda asumida por la 
Administración respectiva como propia de la misma, determine el alcance de las 
prestaciones  en  favor  de  las  y  los  administrados,  y  regule los  aspectos  de 
carácter jurídico, económico y administrativo relativos a la prestación del servicio.

Para alcanzar dichas finalidades y dar cumplimiento a  las exigencias 
legales, es preciso  una  regulación  normativa  íntegra  del  uso  de  dichos 
aparcamientos a través de la aprobación de la presente Ordenanza.

Por otro lado, en virtud del principio de proporcionalidad la iniciativa que 
se  proponga deberá  contener  la  regulación  imprescindible  para  atender  la 
necesidad a cubrir con la norma, tras constatar que no existen otras medidas 
menos restrictivas de derechos, o que impongan menos obligaciones a las y los 
destinatarios. A tal efecto, la nueva Ordenanza se estructura en seis Capítulos, 
una disposición derogatoria y dos disposiciones finales.

Con el objeto de garantizar el principio de seguridad jurídica, la iniciativa 
normativa  se ejercerá  de  manera  coherente  con  el  resto  del  ordenamiento 
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Ayuntamiento de Guadalajara

jurídico,  nacional  y  de  la Unión  Europea,  para  generar  un  marco  normativo 
estable,  predecible,  integrado,  claro y  de  certidumbre,  que  facilite  su 
conocimiento  y  comprensión  y,  en  consecuencia,  la actuación y toma de 
decisiones de las personas y empresas. En concreto, el texto de la presente 
Ordenanza se ha elaborado en consideración a lo establecido en la Ley 40/2002, 
de 14 de noviembre, reguladora del contrato de aparcamiento de vehículos, así 
como  al  Real  Decreto  Legislativo  6/2015,  de  30  de  octubre,  por  el  que  se 
aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial.

En aplicación del principio de eficiencia, la iniciativa normativa debe evitar 
cargas administrativas innecesarias o accesorias y racionalizar, en su aplicación, 
la  gestión  de los recursos públicos. Al respecto, la presente Ordenanza 
propuesta no impone, a las y los futuros usuarios de estos dos aparcamientos, 
cargas  adicionales  a  las  previstas en otros aparcamientos subterráneos  de 
titularidad municipal.

Articulado

CAPÍTULO I. Disposiciones de carácter general.

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1.  La presente  Ordenanza  tiene  por  objeto  regular  el  ejercicio  de  las 
potestades administrativas municipales, el régimen jurídico y las condiciones 
generales de utilización,  el  funcionamiento  y  el  mantenimiento  de  los 
aparcamientos municipales ubicados en las calles del Ferial s/n (aparcamiento 
de "Adoratrices") y Alvarfáñez de Minaya n.º 8 (aparcamiento de "Dávalos").

2.  Las  plazas  de  aparcamiento  se  distribuyen,  con  respecto  a  su 
utilización, en los siguientes regímenes.

a) Modalidad de uso permanente destinado al uso exclusivo de las 
y los residentes.

b) Modalidad rotatoria de uso indiscriminado. Esta a su vez admite dos 
tipos de regímenes: 

-Régimen de aparcamiento rotatorio por unidades de tiempo.
- Régimen de abonos o alquileres (diario o mensual)

En el aparcamiento de “Adoratrices”, dada la existencia de dos plantas, 
se establece un uso mixto de las plazas, coexistiendo las de uso indiscriminado 
(planta - 1, destinada a plazas de rotación) y las de uso exclusivo (planta -2, 
destinada a plazas de personas residentes).

3.-  La explotación de las plazas de rotación de los aparcamientos de 
“Adoratrices” y de “Dávalos” será conjunta, y se gestionará de manera indirecta 
por  el Ayuntamiento  mediante  el  correspondiente  contrato  de  concesión  de 
servicio público adjudicado al amparo de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público.
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4.- El uso privativo de las plazas de personas residentes de la planta -2 
del aparcamiento  de  “Adoratrices”  se  concederá  a  las  y  los  vecinos  y 
comerciantes  de  la zona  mediante  concesión  demanial  por  un  máximo  de 
setenta y cinco años, conforme a las requisitos que a tal efecto se establezcan 
en los correspondientes pliegos dictados en aplicación de  la normativa en 
materia de patrimonio.

5.- El cumplimiento de la presente Ordenanza será obligatorio por parte 
de los concesionarios,  cualquiera que fuera el  tipo de plaza que ocupen (de 
rotación  o  de residentes),  de  sus  personas  empleadas,  de  los  usuarios  y 
usuarias (mediante abonos o rotación) y de toda otra persona que se encuentre 
en el interior del recinto o de sus accesos.

6.- A tal efecto, las y los funcionarios agentes de la Autoridad Municipal 
podrán acceder en todo momento a los aparcamientos para llevar a cabo sus 
funciones reglamentarias. A su vez, tanto el concesionario como las personas 
usuarias residentes velarán por el cumplimiento de las obligaciones contenidas 
en esta Ordenanza y pondrán en conocimiento del Ayuntamiento, o de la 
autoridad competente,  cualquier  transgresión  de  su  articulado  o  de  otra 
normativa vigente de obligada observación en los aparcamientos.

7.-  No  obstante  lo  anterior,  en  la  relación  jurídica  bilateral  entre  el 
Ayuntamiento con  cada  uno  de  los  concesionarios  regirán  con  carácter 
preferente las condiciones contractuales pactadas en cada tipo concesión.

Artículo 2. Servicio de carácter público y municipal.

El servicio de aparcamiento objeto de gestión indirecta de las plazas de 
rotación de los aparcamientos de “Adoratrices” y “Dávalos” ostenta en todo 
momento la condición de servicio público de titularidad municipal, y se implanta 
con la finalidad de facilitar a las y los usuarios el estacionamiento vigilado y 
controlado de los vehículos automóviles.

Artículo 3. Definiciones. 

Para clarificar los artículos que a continuación se van a desarrollar, se 
detallan los conceptos que intervienen en ellos de la siguiente manera:

a) Concesionario:  se  denomina  así  a  la  persona  adjudicataria  de  la 
concesión del servicio público de aparcamiento definido en el artículo 2 
de la presente Ordenanza, o empresa a la que ésta ceda legalmente 
sus derechos, siendo el titular de las plazas de rotación sobre las que 
ejercerá la explotación.

b) Usuario/a residente : es aquella persona que, a cambio del pago de un 
canon, haya  adquirido  el  derecho  de  uso de una  o  más  plazas  de 
aparcamiento  con carácter  exclusivo, o quien legítimamente le haya 
sucedido.
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c) Usuario/a en rotación: es aquella persona que, mediante el  pago de 
una  tarifa, adquiere el derecho de uso temporal de una plaza de 
aparcamiento indiscriminada sin carácter exclusivo.

d) Usuario/a abonado/a: Se trata de una pesona usuaria de rotación que 
adquiere el  derecho  de  uso  de  larga  duración  sobre  una  plaza  de 
aparcamiento de rotación, abonando la tarifa correspondiente. El abono 
podrá ser diario o mensual.

e) Tarifa:  es  la  prestación  patrimonial  de  carácter  público  no  tributaria 
aprobada por el Ayuntamiento por la prestación del servicio público de 
aparcamiento definido en el artículo 2 de la presente Ordenanza.

CAPÍTULO II. Derechos y obligaciones del concesionario y las personas 
usuarias.

Artículo 4. Derechos y obligaciones del concesionario.

1.- El concesionario explotará el servicio público de aparcamiento definido 
en  el artículo  2  de  la  presente  Ordenanza  conforme  a  las  obligaciones 
establecidas  en  los Pliegos  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  de 
Prescripciones  Técnicas  que rigieron  el  correspondiente  procedimiento  de 
licitación,  así  como  en  el  contrato  suscrito con el Ayuntamiento,  que como 
mínimo contemplarán las siguientes:

a) Facilitar a las personas usuarias al que se permita el acceso un espacio 
para el aparcamiento del vehículo.

b) Entregar  a la  persona usuaria en formato  papel  o en cualquier  otro 
soporte duradero que permita su conservación -incluidos los soportes 
que  permitan  el acceso  a  registros  telemáticos  o  electrónicos-,  un 
justificante o resguardo del aparcamiento.

c) En el estacionamiento rotatorio se hará constar en el justificante, el día, 
hora y minuto de entrada.

d) Indicar  por  cualquier  medio  que  posibilite  su  conocimiento  antes  de 
contratar y de manera fácilmente perceptible, los precios, horarios y 
las normas de uso y funcionamiento del aparcamiento.

e) Disponer de formularios de reclamaciones.

2.- El concesionario velará por el buen orden del servicio, y dictará y 
arbitrará las  instrucciones  necesarias  y  solicitará  su  aprobación  por  el 
Ayuntamiento cuando las medidas a tomar así lo requieran.

A tal efecto, el servicio estará dotado de personal necesario para que su 
prestación  se  efectúe  en  las  debidas  condiciones  de  seguridad  y  eficacia, 
evitando a la persona usuaria cualquier incomodidad, peligro o demora.
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3.-  El  concesionario  permitirá,  en  cualquier  momento,  que  las  y  los 
funcionarios municipales  puedan  inspeccionar  el  estado  de  conservación  del 
aparcamiento  y  de todas  sus  instalaciones,  así  como  la  forma  en  que  se 
desarrolla la actividad y se presta el servicio, pudiendo verificar en todo momento 
si la ocupación del aparcamiento se corresponde con las cláusulas de los pliegos 
rectores de la licitación y de su correspondiente  contrato,  obligándose  el 
concesionario a facilitar a la Administración Municipal los datos de ocupación 
cuando ésta así lo interese.

4.- Las posibles indemnizaciones a terceras personas por los daños que 
pueda producir  el  funcionamiento  del  servicio  por  causa  imputable  al 
concesionario,  serán asumidas  por  éste,  con  absoluta  indemnidad  para  el 
Ayuntamiento, excepto en el supuesto de que la responsabilidad dimanara del 
cumplimiento de una orden directa y escrita de la Administración Municipal.

5.-  El  concesionario  podrá  fijar  anuncios  publicitarios  dentro  del 
aparcamiento o en las rampas de acceso, así como también repartir folletos e 
impresos con fines promocionales o publicitarios.

6.- Igualmente, se podrán instalar máquinas expendedoras de alimentos y 
de bebidas no alcohólicas o equivalentes.

Artículo 5. Derechos y obligaciones de las y los usuarios residentes.

1.- Las y los usuarios residentes ostentarán el uso exclusivo de una o 
varias plazas de garaje ubicadas en la planta -2 del aparcamiento de 
“Adoratrices” conforme a  las  obligaciones  establecidas  en  los  pliegos  de 
condiciones  particulares  que  rigieron el  correspondiente  procedimiento  de 
licitación, así como en el contrato suscrito con el Ayuntamiento.

2.- Además del canon correspondiente, serán gastos a cargo de las y los 
usuarios residentes, a satisfacer en proporción a la parte que a cada uno le 
corresponda, los previstos en la correspondiente ordenanza fiscal que apruebe la 
tasa por utilización de las plazas de esta modalidad.

3.-  Las y los funcionarios municipales podrán acceder en cualquier 
momento al  aparcamiento  para  llevar  a  cabo  sus  funciones  de  inspección, 
especialmente, cuando por motivos justificados, sean requeridos por el personal 
empleado del concesionario.

4.- Las plazas en régimen exclusivo de las y los residentes no podrán ser 
alquiladas.

5.-  Todo  usuario  o  usuaria  residente,  una  vez  en  el  interior  del 
aparcamiento, tendrá derecho a:

a) Ocupar  la  plaza  de  aparcamiento  sobre  la  que  tiene  otorgado  el 
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derecho de uso exclusivo.

b) Usar  las  instalaciones  comunes  del  mismo  dispuestas  para  tal  fin, 
accesos peatonales, ascensores y servicios.

c) Utilizar el aparcamiento en las debidas condiciones de uso.

d) Recibir  un  trato  esmerado  y  educado  por  parte  del  personal  de  la 
empresa concesionaria de la planta -1 del aparcamiento.

e) Los restantes derechos establecidos en los pliegos de condiciones 
particulares que rigieron el correspondiente procedimiento de licitación, 
así como en el contrato suscrito con el Ayuntamiento.

Artículo 6. Derechos y obligaciones de las y los usuarios en rotación.

1.  El  usuario  o  usuaria  de  rotación,  mediante  el  pago  de  una  tarifa, 
adquiere  el derecho  de  uso  temporal  de  una  plaza  de  aparcamiento 
indiscriminada sin carácter exclusivo. El pago de la tarifa servirá exclusivamente 
para el aparcamiento en cuestión, salvo las modalidades de uso simultáneo que 
puedan establecerse a tal efecto por el concesionario (sistema multiparking).

2. En los aparcamientos de servicio público definidos en el artículo 2 de 
esta Ordenanza, el usuario o usuaria de rotación deberá:

a) Abonar el precio fijado para el aparcamiento, antes de la retirada del 
vehículo.

b) Exhibir el justificante o resguardo del aparcamiento o acreditar en caso 
de extravío su derecho sobre el vehículo para proceder a retirarlo.

c) Declarar, en los casos previstos en artículo 12 de esta Ordenanza, los 
accesorios  especiales  y  enseres  introducidos  en  el  vehículo  ; 
estacionar y depositarlos, en su caso, en los lugares y con las medidas 
indicadas al efecto,  y observar las demás prevenciones establecidas 
para estos casos por el titular del aparcamiento.

d) Seguir las normas e instrucciones de las y los empleados del 
concesionario respecto al uso y seguridad de las instalaciones.

Artículo 7. Derechos y obligaciones de las y los usuarios abonados.

1. La contratación de abonos da derecho a la ocupación de una plaza de 
aparcamiento durante las franjas horarias estipuladas según el tipo de abono del 
que se  trate  (diario  o  semanal).  El  abono  servirá  exclusivamente  para  el 
aparcamiento que conste en la  tarjeta y no para otros aparcamientos que el 
concesionario  pueda  tener, salvo las modalidades de abono que puedan 
establecerse a tal efecto (sistema multiparking).

2. Si por causas de fuerza mayor (averías. accidentes, etc.) el usuario o 
usuaria se  viera  en  la  necesidad  de  utilizar  provisionalmente  un  vehículo 
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diferente al dado de alta como abonado, deberá comunicar el motivo del cambio 
de vehículo bien con un parte del seguro o bien con una justificación documental 
de uso de un vehículo de sustitución solicitar la autorización con la antelación 
necesaria, pues, de no hacerlo así,  tendrá  que satisfacer  sus  estancias  de 
acuerdo  con  las  tarifas  vigentes  para  las  y los usuarios  de  rotación  y pago 
horario.

3. El concesionario facilitará a las personas abonadas una tarjeta o un 
sistema codificado  de  identificación  que  será  de  uso  obligatorio  tanto  en  la 
entrada  como  en  la salida  del  vehículo  abonado.  A efectos  de  control,  el 
concesionario podrá exigir al usuario o usuaria la colocación, mientras dure el 
abono, en lugar visible del vehículo, de un pequeño adhesivo acreditativo de la 
condición de persona abonada u otro dispositivo análogo.

4. En caso de sustitución definitiva del vehículo, la persona usuaria estará 
obligada  a  comunicarlo  con  carácter  previo  al  concesionario  para  que  éste 
proceda de manera inmediata a la actualización de los datos de la inscripción y 
de la tarjeta de abono.

5.  Cualquier  variación  de  los  datos  personales  del  usuario  o  usuaria 
deberá ser comunicada al concesionario a la mayor brevedad posible.

6. La no utilización de la correspondiente tarjeta, en la entrada o en la 
salida del aparcamiento, excepto en el caso de averías o causas justificadas que 
tendrán que ser comunicadas inmediatamente al concesionario, comportará el 
pago de la estancia al precio que marquen las tarifas vigentes para el usuario o 
usuaria en régimen de rotación y pago horario.

7.  Las  condiciones  de  contratación  de  los  abonos  para  cada 
aparcamiento serán comunicadas al Ayuntamiento antes de su implantación, y 
deberán contemplar con claridad, al menos, las siguientes eventualidades:

a) Las condiciones y formas de pago de los abonos.

b) La exigencia, en su caso, de fianzas o depósitos. En el momento de 
suscribirse el abono, el concesionario podrá exigir el pago, en concepto 
de depósito,  del  importe  correspondiente  a  un  mes  de  abono.  El 
mencionado importe será devuelto, al abonado o abonada cuando se 
produzca  su  baja siempre y cuando esté al corriente en sus 
prestaciones económicas.

c) Los  vehículos  autorizados  a  usar  cada  plaza.  El  concesionario 
determinará para qué tipos de abono el usuario o usuaria podrá tener 
derecho de reserva u ocupación preferencial de una plaza concreta.

d) Consecuencias por la pérdida, destrucción o hurto de la tarjeta de 
identificación. Si  por causas  no  imputables  al  concesionario,  fuera 
preciso entregarle  una  tarjeta  nueva  a  una  persona  usuaria,  esta 
abonará  la  cantidad que  a  tal  efecto  y  en  su  caso  se  fije  por  el 
concesionario en concepto de coste de sustitución.
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e) Condiciones de baja del abono y la devolución de la tarjeta de 
identificación. La baja en el abono tendrá que comunicarse por el medio 
especificado por el concesionario, con una antelación mínima que, en 
ningún caso, será inferior a de quince días naturales. El incumplimiento 
de este requisito facultará al concesionario para exigir a la persona 
usuaria abonada el pago de una cantidad en concepto de penalidad 
que en ningún caso será superior al importe de la cuota siguiente. El 
concesionario podrá admitir  bajas  temporales en función del tipo  de 
abono.

f) Los  excesos  de  ocupación  horaria.  En  caso  de  utilización  del 
aparcamiento fuera  de  los  horarios  de  abono  concertado,  será 
necesario satisfacer el tiempo excedido, al precio de la tarifa vigente 
para las y los usuarios en régimen de rotación y pago horario.

g) Las facultades de rescisión del abono por parte del concesionario. A tal 
efecto, el  concesionario  queda  facultado  para  rescindir  un  abono 
unilateralmente en el caso de que el abonado incumpla alguna de las 
normas de funcionamiento previstas en esta Ordenanza.

h) Y en general todas las reglas específicas de utilización de los abonos.

CAPÍTULO III. Uso, circulación y estacionamiento.

Artículo 8. Normas de utilización.

1. Los aparcamientos gestionados por el concesionario tendrán carácter 
de servicio público según se establece en el artículo 2 de esta Ordenanza, si 
bien  el concesionario  se  reserva  el  derecho  de  admisión  respecto  a  ciertas 
personas  usuarias o  vehículos,  cuando  existan  antecedentes  de  conductas 
inapropiadas o circunstancias especiales que lo aconsejen.

2. Ambos aparcamientos estarán en servicio de forma ininterrumpida 
las  veinticuatro  horas  del  día,  incluso  domingos  y  festivos,  sin  que  puedan 
cerrarse al público ni a los usuarios o usuarias residentes en ningún momento, 
salvo  autorización expresa  del  Ayuntamiento  en  casos  de  grave  peligro  o 
siniestro,  o  por  interrupciones para  ejecutar  obras  u  otras  causas  que  lo 
justifiquen adecuadamente, cuyo alcance y duración establezca el Ayuntamiento.

3.  La utilización de las plazas de aparcamiento se ajustará a las 
siguientes normas:

a) Las plazas, cualquiera que fuera su régimen de uso, serán destinadas 
al estacionamiento de vehículos automóviles ligeros(coches, 
motocicletas, ciclomotores  y  furgonetas  de  MMA  <  3.500  kg), 
prohibiéndose destinarla a cualquier otro fin.

En el caso de las plazas en régimen de rotación, el concesionario se 
reservará el derecho de admisión del aparcamiento, pudiendo ejercerlo 
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en los casos correspondientes, y podrá denunciar ante el Ayuntamiento 
al usuario o usuaria que contravenga esta disposición.

b) El  acceso  al  aparcamiento  de  rotación  implica  la  disponibilidad  de 
plazas libres para el estacionamiento del vehículo. Para poder entrar en 
el aparcamiento  con  el  vehículo,  será  necesario  que  el  usuario  o 
usuaria retire el ticket horario que le expenderá la máquina situada a 
este efecto en la rampa o tramo de entrada. En el caso de vehículos 
abonados, será necesario utilizar la tarjeta de persona abonada 
suministrada por el concesionario.

c) Las plazas de estacionamiento destinadas a rotación se atribuirán a los 
automóviles por el orden de su llegada, sin reservas ni preferencias de 
clase alguna -salvo en el caso de usuarias o usuarios abonados- y sin 
que pueda ser rechazado ningún vehículo de turismo, salvo en el caso 
de que su admisión  implicara  peligro  o  molestia  para  las  demás 
personas usuarias. Se exceptúan las plazas reservadas para personas 
con movilidad reducida, que solo podrán ser utilizadas por las personas 
usuarias que justifiquen tal condición, debiendo disponer del 
correspondiente distintivo en un lugar visible mientras este utilizando 
dicha plaza.

d) La distribución de las plazas de estacionamiento y la situación de las 
instalaciones y servicios será la más adecuada para que tanto las 
operaciones de entrada y salida del local como las de control y pago 
del estacionamiento se efectúen con la mayor comodidad y en el menor 
tiempo posible.

e) El uso de las plazas de rotación estará sujeto al abono de las tarifas 
correspondientes por tiempo real en minutos, con los medios de pago 
establecidos.  El  cobro del  importe total  será exacto y el  sistema de 
cobro devolverá la cantidad sobrante que corresponda.

f) En ningún caso se permitirá a las y los usuarios de rotación y abonados 
el acceso a las plazas de personas residentes, debiendo disponer el 
aparcamiento de los sistemas de control y señalización oportunos.

g) En el caso de las y los usuarios residentes, sólo podrán ocupar la plaza 
de aparcamiento  sobre la  que tienen derecho  de uso  exclusivo 
otorgado u adquirido. Asimismo, no podrán utilizar plazas de rotación 
amparados en su derecho de uso. Si así lo hicieran, estarían en las 
mismas obligaciones que los usuarios o usuarias de rotación, debiendo 
abonar las cantidades que le correspondan de acuerdo con las tarifas 
aplicables a estos, sin derecho a ningún tipo de descuento. Las y los 
usuarios residentes deberán estar debidamente identificados ante el 
concesionario para su acceso al aparcamiento.

h) La utilización de más de una plaza en los aparcamientos rotatorios por 
un vehículo  o  que  impida  el  uso  de  otras  plazas,  bien  sea  por  su 
tamaño,  por  su colocación  incorrecta  o  cualquier  otra,  implicará  la 
obligatoriedad  de  abonar, a instancias del concesionario, la tarifa 
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correspondiente a las plazas ocupadas.

i) Las  y  los  usuarios,  cualquiera  que  fuera  su  régimen,  serán 
responsables  de los daños que causen en las instalaciones del 
aparcamiento o a otros vehículos o personas usuarias por dolo, culpa, 
negligencia o infracción de las  normas establecidas  en el  presente 
Reglamento o en la Legislación aplicable.

j) Sobre la plaza de aparcamiento, cualquiera que fuera su régimen, no 
podrán realizarse obras o instalación de elementos que modifiquen su 
configuración,  distribución,  instalaciones,  servicios  o  diseño  de 
proyecto, así como cerramientos de cualquier tipo, protectores de plaza 
ni alteraciones de las marcas y señalización que pudieran tener.

k) Las  plazas  de  aparcamiento,  cualquiera  que  fuera  su  régimen,  no 
podrán modificarse dividiéndolas para obtener dos o más plazas o 
agrupando varias de ellas para formar una plaza nueva.

l) Se permitirá la presencia de usuarios o usuarias en el aparcamiento 
siempre que estén haciendo las operaciones que sean necesarias para 
el  uso  del servicio,  únicamente  durante  el  tiempo  razonable  y 
estrictamente necesario para aparcar y desaparcar.

m) El usuario o usuaria de rotación deberá satisfacer, en el lugar en el que 
esté instalada la caja de cobro y antes de que el vehículo pueda salir 
del aparcamiento, el importe de su estancia horaria según las tarifas 
vigentes en cada momento. Para salir, los vehículos abonados deberán 
presentar la tarjeta de identificación de cliente abonado que posean.

n) En caso de extravío del ticket, el concesionario podrá obligar al usuario 
o usuaria  a  satisfacer,  independientemente  de  la  hora  de  salida,  el 
importe máximo diario que corresponda a las tarifas horarias vigentes.

Artículo 9. Normas de circulación.

1.  Dentro de los aparcamientos y en sus accesos toda persona usuaria 
deberá respetar estrictamente:

a) Las normas del Código de circulación y los preceptos legales o 
reglamentarios complementarios.

b) La señalización de tráfico tanto vertical como horizontal.

c) La señalización indicadora, de todo tipo, que instale la empresa 
concesionaria o el Ayuntamiento, de acuerdo con las normas vigentes.

d) Las indicaciones que se hagan por escrito mediante rótulos o las que 
verbalmente hagan los trabajadores o trabajadoras del aparcamiento o 
las Autoridades competentes.

e) Las normas contempladas en la presente Ordenanza.
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2. La velocidad máxima de circulación en el interior del aparcamiento y en 
sus rampas de acceso será de 15 Km/h.

3. No se permitirán los adelantamientos entre vehículos, excepto que se 
trate de adelantar a un vehículo detenido y la circulación lo permita.

4. La marcha atrás solamente se permite en las maniobras necesarias 
para el estacionamiento del vehículo y, con carácter excepcional, en casos de 
absoluta necesidad.

5. Cuando el vehículo esté aparcado, el conductor o conductora apagará 
el motor y dejará puesto el freno de mano. Cuando se disponga a salir limitará la 
rotación del motor en punto muerto al mínimo necesario para arrancar.

6. En caso de avería, el usuario o usuaria tendrá que comunicarlo a los 
empleados o empleadas del aparcamiento y seguir las instrucciones que le sean 
indicadas en caso de que el vehículo entorpezca la circulación normal.

7. No se permite circular en punto muerto por las rampas de acceso o 
interiores entre  diferentes  plantas,  ni  tampoco  en  cualquier  zona  del 
aparcamiento  donde  la pendiente  lo  pudiera  permitir.  No  se podrán usar  las 
rampas para arrancar el motor del vehículo aprovechando la pendiente.

8. Tanto a la entrada o salida como al circular por el aparcamiento, los 
vehículos necesaria y obligatoriamente, llevarán encendidas sus luces de cruce.

9.  No se permitirán los avances ni  retrocesos manuales de vehículos, 
excepto en el supuesto de que se tratara de un vehículo parado y/o averiado y la 
circulación lo permita.

Artículo 10. Prohibiciones.

1. Sin perjuicio de lo precedentemente establecido, en los aparcamientos 
no se permite:

a) El  acceso de vehículos de una altura o con un peso superior  a los 
indicados en el exterior de la entrada.

b) El acceso de vehículos de medidas superiores a las de las plazas de 
aparcamiento señaladas.

c) El acceso de personas que no utilicen los servicios del aparcamiento, ni 
la permanencia innecesaria de las mismas una vez utilizados tales 
servicios.

d) La entrada de animales sueltos.

e) La venta, comercio ambulante o el ejercicio de actividades de cualquier 
naturaleza  que  sean  inapropiadas  o  incompatibles  con  el 
estacionamiento público de vehículos.
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f) La introducción de materias combustibles, inflamables o peligrosas, 
excepto, naturalmente, el carburante del depósito de los vehículos de 
los usuarios o usuarias.

g) La circulación de peatones por  las  rampas de acceso de entrada y 
salida de vehículos, tanto las del exterior, como las de comunicación 
entre las plantas del aparcamiento.

h) Los  peatones  deberán  utilizar  obligatoriamente  las  escaleras  o 
ascensores que  les  están  destinados  y  cuando  discurran  por  el 
aparcamiento lo harán por las zonas habilitadas a tal efecto.

i) Encender fuegos y fumar.

j) El acceso a las dependencias o instalaciones de servicio publico de 
aparcamiento sin la debida autorización del concesionario.

2.  En  horas  de  poca  demanda  y,  especialmente,  durante  el  horario 
nocturno podrán establecerse sistemas de cierre, control o seguridad en los 
accesos de vehículos y de peatones, sin perjuicio de los correspondientes 
mecanismos de comunicación, apertura a distancia y salida libre permanente de 
personas.

Artículo 11. Vehículos abandonados.

El concesionario,  conforme a los  trámites legalmente previstos,  estará 
facultado para  la  retirada  de  aquellos  vehículos  estacionados  de  forma 
continuada  en  la  misma plaza  por  un  tiempo  superior  al  previsto  en  el 
correspondiente ticket o abono, de forma que se presuma razonablemente su 
abandono,  bien por  su  propio  estado,  por  los desperfectos  que tenga y  que 
hagan posible su desplazamiento por medios propios, por no tener placas de 
matrícula, o en general por aquellos signos externos que hagan presumir la falta 
de interés del propietario o propietaria por su utilización.

CAPÍTULO IV. Daños y seguros.

Articulo 12. Responsabilidad por daños y robos en los vehículos.

1.  El  concesionario  asume  durante  el  tiempo  de  ocupación,  los  deberes  de 
vigilancia y custodia propios del contrato de aparcamiento, debiendo restituir a la 
persona portadora del justificante, en el estado en el que le fue entregado, el 
vehículo y  los  componentes  y  accesorios  que  se  hallen  incorporados 
funcionalmente  de  manera fija  e  inseparable  a  aquel,  y  sean  habituales  y 
ordinarios, por su naturaleza o valor, en el tipo de vehículos de que se trate.

2. En todo caso, los accesorios no fijos y extraíbles, como teléfonos móviles, 
ordenadores  portátiles,  tablets,  etc,  susceptibles  de  ser  sustraídos  por  su 
visibilidad, deberán  ser  retirados  por  las  personas  usuarias  (residentes,  en 
rotación  o  abonados), no  alcanzando,  en  su  defecto,  al  concesionario  ni  al 
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Ayuntamiento la responsabilidad sobre su restitución.

3.  El  conductor  o  conductora  y  subsidiariamente  el  propietario  o 
propietaria  del vehículo  serán los  responsables  de las  lesiones y daños que 
pudieran  ocasionar  con  el vehículo a personas, vehículos, instalaciones, 
estructuras, etc, en el aparcamiento y en sus accesos debiendo comunicarlos 
de inmediato a los empleados o empleadas del concesionario o al Ayuntamiento.

Articulo 13. Seguros.

El concesionario asegurará contra incendios y responsabilidad civil tanto 
al aparcamiento como a los vehículos que se encuentren en su interior con la 
finalidad de cubrir las posibles responsabilidades que se derivarán de cualquier 
siniestro  que  se produjera,  ajustándose  en  cada  caso  a  las  condiciones 
establecidas en la concesión administrativa.

CAPÍTULO V. Régimen sancionador.

Artículo 14. Infracciones y sanciones.

Sin perjuicio de la imposición de las penalidades que pudieran derivarse 
de los incumplimientos contractuales del concesionario o de las y los usuarios 
residentes, serán  de  aplicación  las  infracciones  tipificadas  por  las  diferentes 
normativas  jurídicas sectoriales que resulten de aplicación a cada supuesto, 
como las de tráfico y seguridad vial, de salud laboral, de incendios, ordenanzas 
y reglamentos municipales, etc, dichas infracciones serán sancionadas, por la 
Autoridad administrativa que resulte competente en cada caso, con arreglo a la 
normativa específica de aplicación, tanto si sus responsables son las empresas 
concesionarias, las personas usuarias de los aparcamientos u otros.

CAPÍTULO VI. Régimen jurídico supletorio.

Artículo 15. Derecho supletorio.

Por  todo  lo  que  no  esté  previsto  en  esta  Ordenanza,  será  preciso 
ajustarse a lo que dispongan las otras normas y ordenanzas municipales, así 
como, si hubiera, la correspondiente documentación administrativa y de régimen 
local,  el  Real  Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y  Seguridad Vial,  la  Ley 40/2002, de 14 de noviembre,  reguladora del 
contrato  de  aparcamiento  de  vehículos  y  otras normas que  resulten  de 
aplicación.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones, de igual o inferior rango, se 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
65

ZZ
G

EC
W

K6
C

G
74

G
P7

FH
D

ZH
A3

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ua

da
la

ja
ra

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
2 

de
 5

0 



 Pág. 23

 
Ayuntamiento de Guadalajara

opongan a lo establecido en la presente Ley.

Disposición final primera. Interpretación de la Ordenanza.

Se faculta al Concejal o Concejala competente en materia de patrimonio 
para interpretar y resolver cuantas cuestiones surjan de la aplicación de la 
presente Ordenanza.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ordenanza entrará en vigor, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 70 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, una vez se haya publicado su 
texto íntegro en el  Boletín Oficial  de la  Provincia y transcurridos quince días 
desde  la  recepción  del acuerdo  de  aprobación  por  parte  de  la  Junta  de 
Comunidades de Castilla-La Mancha y la Administración del Estado.

Segundo.- Exponer al público en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento el acuerdo 
de  aprobación  inicial  durante  30  días  y  publicar  el  correspondiente  anuncio  de 
exposición en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de que los interesados 
puedan  examinar  el  expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  consideren 
oportunas.

Tercero.-  En  caso de no presentarse ninguna reclamación o  sugerencia,  el  citado 
Reglamento  se  entenderá  aprobado  con  carácter  definitivo,  procediéndose  a  su 
publicación.

00:03:52 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=219&time=232

5.- EXPEDIENTE 5329/2021. SOLICITUD DE BONIFICACIÓN EN LA CUOTA DEL 
IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS PARA LA OBRA 
DE  REPARACIÓN  DE  CUBIERTA,  FACHADA Y  SANEAMIENTO  DEL  EDIFICIO 
SITUADO EN CALLE MAYOR NÚM. 17 A FAVOR DE LA AGENCIA ESTATAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 

La  Sra.  Concejala  Delegada  de  Hacienda,  Sra.  De  Luz,  da  cuenta  del 
expediente instruido al efecto.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

Previo informe favorable de la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda, por 
unanimidad de los miembros asistentes; la Corporación acuerda:

Conceder  una  bonificación  del  80%  en  la  cuota  del  Impuesto  de 
Construcciones, Instalaciones y Obras para la obra de reparación de cubierta, fachada 
y saneamiento del edificio situado en calle Mayor núm. 17 a favor de la Agencia Estatal 
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de  la  Administración  Tributaria,  con  NIF  Q2826000H,  en  orden  al  informe  con 
propuesta de resolución emitido por la Responsable de Gestión Tributaria obrante en 
el expediente, parte integrante de este Acuerdo respecto a su motivación.

00:43:19 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=219&time=2599

6.-  EXPEDIENTE  2998/2022.  ACUERDO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  EL 
AYUNTAMIENTO  DE  GUADALAJARA  Y  LA  CONSEJERÍA  DE  DESARROLLO 
SOSTENIBLE  DE  LA JUNTA DE  COMUNIDADES  DE  CASTILLA LA MANCHA 
PARA LA CONTRIBUCIÓN AL FONDO DE EXTERNALIDADES DE LOS MONTES 
DE UTILIDAD PÚBLICA DE LA REGIÓN. 

La  Concejala  Delegada  de  Medio  Ambiente da  cuenta  del  expediente 
enunciado. 

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De  conformidad  con  el  dictamen de  la  Comisión  Informativa  de  Desarrollo 
Urbano  Sostenible  y  Servicios  Públicos  Municipales,  por 13  votos  a  favor  de  los 
representantes  de los  Grupos Socialista  y  Ciudadanos;  10 votos  en contra de los 
representantes de los Grupos Popular y Vox y 2 abstenciones de los representantes 
de los Grupos Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; la Corporación acuerda:

Primero.-  Manifestar  la  voluntad  corporativa  al  "Acuerdo  de  Colaboración  para  la 
contribución de las ciudades de Castilla La Mancha al fondo de externalidades de los 
montes de utilidad pública de la región en concepto de compensación voluntaria por 
los servicios ambientales que generan para el conjunto de la sociedad y como medida 
frente a la despoblación y desarrollo sostenible en el medio rural".

Segundo.-  Ordenar  el  inicio  del  expediente  necesario  por  los  órganos  gestores 
correspondientes, para llevar a cabo la firma del Acuerdo indicado.

01:05:02 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=219&time=3902

7.- EXPEDIENTE 1079/2022. RELACIONES DE DECRETOS Y ACUERDOS DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.

Por el Grupo Municipal Aike el Sr. Riendas recuerda que en los plenos de 
diciembre y enero pasados el Sr. Alcalde dijo que no se le trataba con respeto porque 
el Grupo Aike pide aclaraciones sobre los Decretos que se han firmado por el Equipo 
de Gobierno, si bien, no dijo que los Decretos son escuetos y que su Grupo no tiene 
acceso a los expedientes. Insiste en que Aike no falta al respeto al Sr. Alcalde y que es 
el Equipo de Gobierno el que no responde a las aclaraciones que se piden de temas 
muy  concretos;  que  va  a  seguir  ejerciendo  su  derecho  y  su  deber,  porque  las 
aclaraciones que pide están relacionadas con los Decretos incluidos en el orden del 
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día y porque así lo establece el Reglamento y el informe que en su día se elaboró por  
la Secretaria. Que el Alcalde también manifestó que este derecho está siendo utilizado 
como una marcada estrategia desde el punto de vista político y que estas aclaraciones 
las deberían de solicitar  en el  punto de ruegos y preguntas;  que no obstante,  los 
Grupos  Municipales  sólo  pueden  hacer  tres  preguntas  en  cada  pleno  y,  que  sin 
embargo, Decretos firmados hay cientos. Afirma que este punto es para hacer lo que 
su Grupo está haciendo.

Vuelve a insistir en las aclaraciones a los Decretos que viene formulando, cuya 
última respuesta fue a las planteadas en el mes de octubre, estando pendiente de 
recibir las aclaraciones solicitadas en los plenos de noviembre, diciembre y enero y 
enumera los Decretos sobre los que demanda aclaración en esta sesión: 2022-0948, 
de 8 de febrero; 2022-1096, de 10 de febrero; 2022-1103, de 10 de febrero; 2022-
1246, de 15 de febrero y 2022-1334, de 17 de febrero.

El Sr. Alcalde dice que sobre estas cinco preguntas que ha efectuado ya tiene 
un punto en el orden del día para realizarlas y que si necesita más información sobre 
algún aspecto puede obtenerla por alguno de los mecanismos a su disposición.

Para poder preparar y responder a las preguntas tiene que haber una previsión 
y cree que no sólo él, sino también en el pasado, otros Alcaldes han tratado este punto 
con la asistencia técnica de los Secretarios. Cree él que dirige este punto de acuerdo a 
cómo se ha venido realizando, también con el asesoramiento de la Secretaría General 
del Pleno y siempre con buena fe y con la mayor transparencia e información. Cree 
que antes no se estaba aplicando bien el Reglamento y por buena fe, intentábamos 
resolver las preguntas que el  Sr.  Riendas hacía en este punto.  Considera que las 
preguntas estarían, en su caso, encuadradas en otro punto del orden del día y también 
que tiene tiempo a lo largo del mes para consultar los Decretos puesto que los puede 
ver en el mismo momento en que se firman. Que si el Sr. Riendas quiere decir que 
este Alcalde o este gobierno municipal no contesta o no tiene transparencia, le dice 
que este equipo de gobierno contesta a los Concejales y a los ciudadanos tal y como 
está establecido en el Reglamento y que parece que él es el único que parece que no 
entiende en todos sus extremos la forma de actuar en este punto y le invita a que 
estas aclaraciones que ha formulado a cinco Decretos las formule en una pregunta 
para el próximo pleno.

En turno de réplica el Sr. Riendas explica que cuando pregunta por el Decreto 
2022-1246 se refiere a un edificio de titularidad municipal, que fue la fábrica de harinas 
Mora,  ubicada en el  barrio  de Los Manantiales,  edificio  de alto  valor  etnográfico e 
histórico, identitario para el barrio y uno de los pocos vestigios que quedan de nuestro 
patrimonio industrial de finales del siglo IXX y principios del XX, que se restauró hará 
unos 100 años tras un grave incendio. Este Decreto declara la ruina del edificio (lo cual 
no discute) y se ordena iniciar los trámites para la demolición de los restos que quedan 
en la actualidad. Opina que hay otras maneras de cuidar el patrimonio y que el antiguo 
Cuartel de Henares estuvo muchos años en la misma situación y a nadie se le ocurrió 
demolerlo, lo mismo que ocurrió con el Palacio del Infantado después del bombardeo 
de la Legión Cóndor; que así también se encuentra la Hispano-Suiza y espera que a 
nadie  se  le  ocurra proponer  su  demolición.  Pregunta  en este pleno por  ese tema 
porque su Grupo cree en una Guadalajara que cuida su patrimonio, que respeta su 
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cultura  y  su  identidad,  sus  raíces  y  que  además  promueve  el  mantenimiento  y 
reconstrucción de edificios frente al hormigonado o la creación de más solares vacíos. 
Anuncia que va a pedir el expediente ya que no recibe aclaraciones, aunque tarde días 
en poder acceder a él porque el Equipo de gobierno agota los plazos que establece la 
Ley.

El Sr. Alcalde replica que cree que ha contestado al Sr. Riendas en cuanto al 
espíritu de cómo tratar y cómo ordenar el pleno de acuerdo al Reglamento, si bien el 
Sr. Riendas quería tratar hoy un tema y busca como sea la forma de hacerlo. Y que en 
el desarrollo de este punto ha pedido a la Secretaría General asesoramiento sobre las 
cinco preguntas que se han puesto sobre la mesa y que la contestación ha sido que 
dichas cuestiones no son objeto de este punto sino de las peticiones de acceso a la 
información  que  el  Sr.  Riendas  tiene  derecho  a  plantear  a  través  del  cauce 
correspondiente. 

Y con respecto al edificio de la fábrica de harinas Mora, en Los Manantiales, 
con rotundidad le dice que este gobierno municipal ni quiere destruirlo ni demolerlo, 
sino todo lo contrario, que lo que va a hacer es protegerlo para que los restos estén 
siempre conservados. Y respecto de las cinco aclaraciones que ha planteado le vuelve 
a decir que, según los servicios técnicos de este Ayuntamiento, no se corresponden 
con este punto sino con un acceso a la información que puede solicitar.

La  Corporación  queda  enterada  de  los  Decretos  dictados  por  la  Alcaldía-
Presidencia y los Concejales Delegados entre los días 24 de enero y 20 de febrero de 
2022, ambos incluidos.

La Corporación queda enterada de la relación de acuerdos adoptados por la 
Junta de Gobierno Local entre los días 25 de enero y 15 de febrero de 2022, ambos 
incluidos.

01:56:09 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=219&time=6969

c) Mociones sobre temas de competencia municipal.

8.-  EXPEDIENTE  2492/2022.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  POPULAR  RELACIONADA 
CON EL NUEVO "PARQUE DE BOMBEROS DE GUADALAJARA" Y SOLICITUD AL 
MINISTERIO DEL INTERIOR PARA LA REVERSIÓN DEL ANTIGUO CUARTEL DEL 
GRUPO ESPECIAL DE OPERACIONES. 

Por el Grupo Popular la Sra. Jiménez da lectura a la Moción que, consta en 
el expediente con el siguiente tenor literal: 

"Es innegable que la ciudad de Guadalajara necesita un nuevo parque para el 
cuerpo de bomberos de nuestra ciudad. El parque de bomberos de Guadalajara se ha 
quedado anticuado, obsoleto y la operatividad del servicio no registra los parámetros 
que debería marcar un servicio moderno y actual.

Durante  el  anterior  mandato  se  mantuvieron  negociaciones  y  se  realizó  un 
convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Guadalajara y el Consorcio para el 
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servicio  de prevención,  extinción de incendios,  protección civil  y  salvamento  de la 
provincia  de  Guadalajara.  El  convenio  reflejaba  que  ambas  instituciones  prestan 
servicios de extinción en el ámbito territorial de sus competencias y que desde hace 
más de una década vienen colaborando en este aspecto.

El 30 de junio de 2004 se firmó un convenio por el que el Consorcio estaba 
obligado a abonar  la  cantidad de 72.121,46 € en base al  acuerdo suscrito  con la 
Gestora de Conciertos para la Contribución a los Servicios de Extinción de Incendios, 
designada por UNESPA. Dicho convenio se suscribió por un plazo de 5 años y se 
prorrogaría tácitamente de año en año.

La realidad es que el Consorcio Provincial nunca actualizó la cantidad a abonar 
al Ayuntamiento a pesar de que UNESPA así lo hiciera con el Consorcio hasta el año 
2009.  En  2009  se  comenzó  a  actualizar  la  aportación,  hasta  2015,  en  que  el 
Ayuntamiento empieza a percibir directamente de UNESPA, por el mismo concepto, la 
cantidad de 250.000 €. Por lo tanto el Ayuntamiento de Guadalajara a tenor de estos 
datos dejó de percibir 6 anualidades que arrojaría un cómputo global de 1.067.271,24 
euros.

El S.E.I. del Ayuntamiento de Guadalajara, aun no perteneciendo al Consorcio, 
viene realizando multitud de servicios cuando así se le requiere, movilizando recursos 
humanos, medios materiales y vehículos, estando obligado en numerosas ocasiones a 
reforzar la plantilla. Así se muestra en las memorias del S.E.I. , donde se describen 
cada una de las salidas que realizan nuestros Servicios de Extinción de Incendios.

Ante  esta  situación  la  anterior  Corporación  Municipal  como  decíamos 
anteriormente elaboró un convenio de colaboración con el Consorcio Provincial, en el 
que se regularizaba esta situación y en la  que el  Consorcio  se comprometía a la 
construcción y financiación parcial del nuevo parque de bomberos y el Ayuntamiento 
de Guadalajara cedía la parcela SG-EQ-1 cuya superficie total es de 11.356.41 m², 
que es la misma donde la actual corporación ha decidido construir el nuevo parque de 
bomberos.

Por ello desde el Grupo Municipal Popular presentó durante el periodo legal de 
enmiendas del ejercicio 2021 y 2022, varias enmiendas en las que se solicitaba que el 
Consorcio  Provincial  de  Bomberos  financiara  el  proyecto  del  nuevo  parque  de 
bomberos de la ciudad de Guadalajara en aras de mejorar la eficiencia de la gestión 
pública, eliminar duplicidades, cumplir con la legislación y en base a lo establecido en 
el artículo 31.2 de la Constitución Española, cuando establece que el gasto público 
realizará  una asignación equitativa  de los  recursos públicos,  y  su  programación y 
ejecución responderá a los criterios de eficiencia y economía de los artículos 4, 31, 
105 y 106 de la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local y el artículo 47 y 140 de 
Régimen Jurídico del Sector Público y reconociéndose recíprocamente la personalidad 
jurídica, capacidad legal y competencia suficiente.

Es de justicia por lo tanto que la Corporación Municipal se responsabilice de la 
eficiencia del gasto municipal y exija en condiciones de equidad lo que corresponde a 
otras  instituciones  en  este  caso  el  Consorcio  Provincial  dependiente  de  la 
Excelentísima  Diputación  Provincial  para  que  se  responsabilice  de  los  gastos 
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derivados del nuevo Parque de Bomberos del Ayuntamiento de Guadalajara que se 
transformaría en una instalación más del Consorcio y daría un servicio más eficiente.

Por otro lado, el Grupo Especial de Operaciones , ha decidido abandonar sus 
instalaciones debido a que han quedado obsoletas y no pueden atender las nuevas 
necesidades de entrenamiento y formación de la Unidad.

En enero de 2019, el Consejo de Ministros aprobó el Plan de Infraestructuras 
para la Seguridad del Estado 2019-2025, con una inversión global de 600 millones de 
euros. Una de las actuaciones de mejora de este plan es la construcción de la nueva 
sede del GEO, con una inversión de 3,5 millones de euros. Ante ello,  la Dirección 
General de la Policía y el Ayuntamiento de Guadalajara han decidido la construcción 
de unas nuevas instalaciones situadas de nuevo en Guadalajara. Ante ello el antiguo 
Cuartel del GEO quedará cerrado y sin uso, según las noticias que han llegado a este 
grupo  municipal.  Desde  el  Grupo  Municipal  Popular  pensamos  que  el  cambio  de 
Cuartel sería una gran oportunidad para que las antiguas instalaciones revertieran al 
Ayuntamiento de Guadalajara y que dichas instalaciones pudieran ser aprovechadas 
por parte de la Policía Local , Servicio de Extinción de Incendios, Protección Civil y 
Parque Móvil Municipal dadas las características que estas instalaciones contienen.

Por  ello  el  Grupo  Municipal  Popular  somete  al  Pleno  de  la  Corporación  la 
adopción de los siguientes:

ACUERDOS

Primero.-  Subscribir  un  convenio  de  colaboración  entre  el  Ayuntamiento  de 
Guadalajara  y  la  Diputación  de  Guadalajara  en  base  a  la  colaboración  en  la 
construcción  de  un  nuevo  parque  de  bomberos  en  aras  a  la  consecución  de  un 
resultado común y una mejora en el aprovechamiento de los recursos públicos en el 
que el consorcio se comprometa a sufragar parcialmente la construcción del nuevo 
edificio sobre la parcela municipal designada.

Segundo.- Solicitar al Ministerio del Interior la reversión de los terrenos en los que se 
encuentra  el  actual  Cuartel  del  Grupo  Especial  de  Operaciones  para  su 
aprovechamiento por  parte de Policía Local,  S.E.I,  Protección Civil  y Parque Móvil 
Municipal."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción, obtiene 11 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular, 
Vox y Unidas Podemos – Izquierda Unida; 13 votos en contra de los representantes de 
los Grupos Socialista y Ciudadanos y 1 abstención del representante del Grupo Aike; 
por lo que es rechazada.

02:09:40 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=219&time=7780

9.-  EXPEDIENTE  2518/2022.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS  PODEMOS-
IZQUIERDA UNIDA SOBRE 8 DE MARZO, DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER 
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TRABAJADORA. 

Por el Grupo Municipal Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales 
resume y explica la Moción que consta en el expediente con el siguiente tenor literal:

"El 8 de marzo, Día Internacional de la Mujer Trabajadora o Día Internacional 
de Mujer, reivindica y visibiliza la lucha de las mujeres por sus derechos, participación 
y  reconocimiento,  en  pie  de  igualdad  con  los  hombres,  en  la  sociedad  y  en  su 
desarrollo íntegro como personas.

Tras  dos  años  de  pandemia  del  COVID-19  se  ha  puesto  de  relevancia  la 
precariedad estructural de nuestro sistema. Estamos ante una situación de crisis social 
y  económica  y  las  respuestas  articuladas  no  han  incorporado  como  debieran  la 
perspectiva de género por lo que se han acentuado las desigualdades que viven las 
mujeres. La reconstrucción de lo público que sufre déficits estructurales previos ha 
quedado en un segundo plano en la recuperación por lo que debemos aprovechar los 
fondos  europeos  y  estatales  para  garantizar  un  sistema  público  que  reduzca  la 
precariedad,  la  falta  de derechos y las  desigualdades que vivimos las mujeres en 
nuestra diversidad.

Problemas  sistémicos  requieren  soluciones  sistémicas,  y  no  esfuerzos 
fragmentados para tratar los síntomas en lugar de la enfermedad. El hecho de que las 
personas en situación de pobreza, las mujeres y las niñas, y las personas racializadas 
se vean afectadas y mueran de manera desproporcionada en comparación con las 
personas  ricas  y  privilegiadas  no  es  un  error  fortuito  en  el  modelo  actual  de 
capitalismo, sino un elemento intrínseco de este sistema.

Bajando  de  los  discursos  a  las  realidades  materiales  tangibles  en  nuestra 
provincia, nuestro municipio y en nuestro ayuntamiento; mientras el empleo masculino 
se recupera rápidamente, los datos de paro registrado indican que, al cierre de 2021, 
en el municipio de Guadalajara hay 2.634 mujeres inscritas por 1698 hombres. Y eso a 
pesar  de  que  la  tasa  de  actividad  -a  nivel  provincial-  en  mujeres  es  del  54,62%, 
mientras que los hombres del 64,85%. A pesar de la reproducción de la división sexual 
del trabajo, que es lo único que explica esa diferencia de tasa de actividad, las mujeres 
tienen tasas de paro superiores (14,42 frente al  7,86 % en hombres).  Así  que las 
mujeres tienen menos tasa de actividad y hacen más trabajos gratuitos de cuidado, 
tienen más tasas de paro, cuando tienen un empleo es más veces temporal o parcial y 
más veces cobran el salario mínimo interprofesional, lo que acabará afectando a sus 
pensiones. Esto son demasiadas "casualidades" juntas.

Por eso en el contexto del 8 de marzo es una buena noticia que el Gobierno de 
España  haya  logrado  convalidar  la  reforma  laboral,  que  refuerza  la  contratación 
indefinida y tendrá más beneficiarias mujeres que hombres, y es bueno también que 
suba el  Salario  Mínimo Interprofesional,  que también tendrá más beneficiarias que 
beneficiarios. Evidentemente no son la meta sino sólo pasos en la buena dirección. En 
lo  que  gestiona  este  ayuntamiento  subirá  la  nómina  todos  los  meses  de  las 
trabajadoras  de  Limpieza  de  edificios,  en  Ayuda  a  Domicilio  y  en  las  Escuelas 
Infantiles y se convertirán en indefinidos muchos contratos de duración determinada. 
Tampoco parece casualidad que aquellos servicios privatizados donde sube la nómina 
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con cada subida del  SMI  sean sectores donde más del  90% de las  plantillas son 
mujeres.

Y  siguiendo  con  esto,  nuestra  Estrategia  Municipal  para  la  Igualdad  de 
Oportunidades entre mujeres y hombres 2019-2030 y el  I  Plan Operativo 2019-22, 
aprobados por unanimidad del Pleno antes de que la extrema derecha explícita tuviera 
representación institucional, reflejaba la preocupación por la brecha salarial.

Y planteaba "campañas de sensibilización sobre igualdad, corresponsabilidad, 
conciliación, brecha salarial y otros conceptos clave para la consecución de la igualdad 
entre mujeres y hombres" dirigidas a las empresas. También, que para conseguir la 
"Igualdad  de  oportunidades  en  el  mercado  laboral"  la  primera  oportunidad  que 
teníamos era un "Observatorio  con datos desagregados por  razón de sexo".  Para 
aumentar  la  toma  de  conciencia,  también  en  los  servicios  privatizados  por  el 
ayuntamiento, de la brecha salarial proponemos requerir a las empresas adjudicatarias 
de servicios datos desagregados por sexos para poder hacer también una auditoría 
salarial.

Para que las brechas del mercado de trabajo no sigan dejando los trabajos de 
las mujeres como subalternos y eso facilite que se sigan ocupando prioritariamente de 
los trabajos no remunerados de cuidados, es importante avanzar en socialización de 
los cuidados.

El  Plan Corresponsables  impulsado desde el  gobierno de España  posibilita 
fondos  para  implementar  un  sistema  público  de  cuidados  que  responda  a  las 
necesidades de las personas y dignifique dicho trabajo.  Es responsabilidad de las 
administraciones implementarlo para que así sea. Aquí sabemos por conversaciones 
que hemos mantenido con la concejala responsable de igualdad en qué línea se va 
avanzando,  pero  entendemos  que  es  importante  sistematizar  la  información  sobre 
recursos de conciliación;  del  Plan Corresponsables,  de administraciones públicas y 
también de empresas privadas. Por eso proponemos habilitar un mapa de los recursos 
de corresponsabilidad en el territorio que posibilite su difusión entre la población.

Y  tenemos  que  volver  a  hablar  de  la  precariedad  estructural  de  algunos 
servicios públicos. En este caso del "no de servicio de igualdad". El Servicio que no 
tenemos y necesitamos.

La Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para  el  año  2022  incorpora,  como  dijimos  en  las  enmiendas  parciales  a  los 
Presupuestos municipales, en su "Artículo 20. Oferta de Empleo Público, contratos y 
nombramientos temporales del personal del sector público. […] 6. No computarán para 
la tasa de reposición y, por tanto, no se tendrán en cuenta para su cálculo:
[...]
f)  Las  plazas  necesarias  para  la  puesta  en  marcha  y  funcionamiento  de  nuevos 
servicios  cuyo  establecimiento  venga  impuesto  en  virtud  de  una  norma  estatal, 
autonómica o local."

Y la a Ley de Bases de Régimen Local, que establece específicamente, en su 
Artículo 25.2. "El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los 
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términos  de  la  legislación  del  Estado  y  de  las  Comunidades  Autónomas,  en  las 
siguientes materias:
[…]
o) Actuaciones en la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres, así como 
contra la violencia de género."

Hay pues instrumentos legales  para  acordar  crear  un servicio  municipal  de 
igualdad sin que compute a efectos de la tasa de reposición y sin que estos recursos 
humanos entren en conflicto con otros departamentos también infradotados efecto de 
la aplicación restrictiva de las tasas de reposición desde 2010.

Un servicio de igualdad que nos permita planificar, que los documentos que 
acordamos tengan seguimiento más allá de la voluntad de la responsable política de 
igualdad,  y que no dependan por sistema de los "Estudios y Trabajos Técnicos" o 
"trabajos por otras empresas",  que dificultan la evaluación continua de documentos 
que deben estar en vigor durante muchos años como la Estrategia Municipal para la 
Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres 2019-2030.

Hoy,  el  feminismo  sigue  siendo  imprescindible  para  revertir  la  desigualdad, 
luchar contra la intolerancia y el odio y transformar la sociedad.

Por  todo  ello,  el  grupo  municipal  de  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida 
Podemos-Izquierda Unida propone al Pleno la adopción de los siguientes:

ACUERDOS

I. Habilitar  un  mapa  de  los  recursos  de  corresponsabilidad  en  el  territorio  que 
posibilite su difusión entre la población.

II. Requerir  a  las  empresas  adjudicatarias  de  servicios  que  estén  obligadas  a 
mandar los justificantes del abono de los seguros sociales que proporcionen datos 
desagregados por sexos.

III. Iniciar  los  procedimientos  para  crear  un  Servicio  Municipal  de  Igualdad,  con 
personal  propio,  con  la  correspondiente  negociación  de  las  bases  con  la 
representación legal de la plantilla del ayuntamiento y el proceso administrativo de 
creación de la ficha de la Relación de Puestos de Trabajo con vistas a poder 
cubrir los puestos al final de este año o al principio del próximo."

Por  el  Grupo  Ciudadanos  el  Sr.  Marco presenta  "in  voce"  Enmienda 
transaccional al punto tercero de la parte dispositiva de la Moción, en el sentido de 
cambiar la expresión "... con vistas a poder cubrir los puestos al final de este año o al 
principio del próximo." por " con vistas a poder cubrir los puestos en el menor tiempo 
posible." Enmienda que es aceptada por el Sr. Morales.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción, con la Enmienda aceptada por el Grupo proponente, obtiene 23 votos 
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a favor de los representantes de los Grupos Socialista, Popular, Ciudadanos, Unidas 
Podemos – Izquierda Unida y Aike; 2 votos en contra de los representantes del Grupo 
Vox y ninguna abstención;  por lo que es  aprobada,  quedando su parte dispositiva 
redactada como sigue:

"I. Habilitar  un mapa de los recursos de corresponsabilidad en el  territorio que 
posibilite su difusión entre la población.

II. Requerir  a  las  empresas  adjudicatarias  de  servicios  que  estén  obligadas  a 
mandar los justificantes del abono de los seguros sociales que proporcionen datos 
desagregados por sexos.

III. Iniciar  los  procedimientos  para  crear  un  Servicio  Municipal  de  Igualdad,  con 
personal  propio,  con  la  correspondiente  negociación  de  las  bases  con  la 
representación legal de la plantilla del ayuntamiento y el proceso administrativo de 
creación de la ficha de la Relación de Puestos de Trabajo con vistas a poder 
cubrir los puestos en el menor tiempo posible."

02:50:25 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=219&time=10225

10.-  EXPEDIENTE  2519/2022.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS  PODEMOS-
IZQUIERDA  UNIDA  PARA  LA  CREACIÓN  DE  UNA  ORDENANZA  DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y REUTILIZACIÓN. 

Por el Grupo Municipal Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales 
resume la Moción que consta en el expediente con el siguiente tenor literal:

"Las entidades locales tienen que poner todos los medios para garantizar la 
transparencia e información a todas las personas de la ciudad (incluidas las personas 
que forman parte de la corporación municipal) de una forma clara y transparente y que 
tenga una actualización permanente para no caer en falta de datos.

Es notorio que ayuntamiento de Guadalajara tiene un problema recurrente con 
la  transparencia  como  institución  pública  y  que  esta  falta  de  claridad  lleva  a  los 
ciudadanos a desconfiar de las instituciones públicas, por eso es importante asegurar 
el cumplimiento de la misma mediante una ordenanza que regule este apartado. Uno 
de  Los  problemas  más  acuciantes  que  tiene  este  ayuntamiento  son  sobre 
actualización de los datos y que esto cumpla los máximos requerimientos posibles, ya 
que una mala actualización deja sin efecto la información, que en muchos casos deja 
de ser veraz con los cambios acaecidos en el tiempo. En el ayuntamiento por ejemplo 
solo constan dos sesiones de la comisión de transparencia desde 2019 y las dos del 
2020-07-24 la constitutiva y otra sobre los gastos por la pandemia.

Otro problema que es recurrente en el tiempo es el caso concreto del acceso a 
la información de los concejales y concejalas del ayuntamiento de Guadalajara que 
queda en entre dicho por la dificultad que se pone a los miembros de la corporación 
para poder acceder a dichos expedientes, siendo la única manera, previa solicitud, 
durante unas determinadas horas, en un ordenador en concreto bajo una escalera, en 
un espacio  que no es  apto para la  lectura de información,  cuando se debería de 
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habilitar una sala o poder tener la información disponible de formas telemática para 
poder conocerla.

La  falta  de  una  normativa  de  transparencia  en  los  municipios  hace  que 
constantemente se esté chocando sobre asuntos que deberían de estar ya resueltos. 
Por  eso  la  Federación  Española  de  Municipios  y  Provincias  creo  un  grupo  de 
transparencia donde trabajar una ordenanza tipo para que sirviera de guía a todos los 
municipios, en esta ordenanza han colaborado ayuntamientos como el de Alcobendas, 
Catarroja,  Irún,  Logroño,  Madrid,  Palencia,  Parla,  Sabadell,  y  las  diputaciones  de 
Burgos, Jaén, Salamanca y la universidad politécnica de Valencia.

En esta ordenanza sería conveniente incluir lo que se refiere a la información 
que se da a las personas que forman parte de la corporación municipal, como indica 
La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. Que en su 
Artículo 77 dice:

"Todos los miembros de las Corporaciones locales tienen derecho a obtener del 
Alcalde o Presidente o de la Comisión de Gobierno cuantos antecedentes, datos o 
informaciones obren en poder de los servicios de la Corporación y resulten precisos 
para el desarrollo de su función.

La solicitud de ejercicio del derecho recogido en el párrafo anterior habrá de ser 
resuelta  motivadamente  en  los  cinco días  naturales  siguientes  a  aquél  en que se 
hubiese presentado."

O en el reglamento de varios ayuntamientos como puede ser el de Madrid que 
en su artículo 14 dice:

"Derecho a la información administrativa. En su condición de miembros de la 
Corporación, los concejales tienen derecho a obtener del Gobierno y la Administración 
municipal los antecedentes, datos e informaciones que obren en poder de los servicios 
municipales y sean necesarios para el desarrollo de sus funciones."

ACUERDO

I. Estudiar  la  ordenanza  tipo  de  transparencia,  acceso  a  la  información  y 
reutilización de la FEMP para aplicarla en el municipio de Guadalajara e incorporar a 
esta misma una norma que garantice el derecho a acceso de la información directa a 
través  de  medios  informáticos  o  físicos  de  los  concejales  y  concejalas  a  los 
expedientes."

El  Sr.  Riendas  por  el  Grupo  Aike presenta  la  siguiente  Enmienda 
transaccional que es aceptada por el Sr. Morales:

"2.- Instar al Presidente de la Comisión de Transparencia y Buen Gobierno del 
Ayuntamiento de Guadalajara a que convoque de manera inminente la celebración de 
una sesión ordinaria a lo largo del mes de marzo de 2022, con el fin de promover unas 
directrices y normas de desarrollo de buenas prácticas en materia de transparencia 
que garanticen el correcto cumplimiento normativo en dicha materia, y conforme a las 
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indicaciones y recomendaciones de la resolución emitida por el Defensor del Pueblo, 
D. Francisco Fernández Marugán, con fecha de salida de 24 de junio de 2020, en 
referencia al expediente número 20002150."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta;  la  Moción  con  la  Enmienda  aceptada,  obtiene  12  votos  a  favor  de  los 
representantes de los Grupos Popular, Vox, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 
13 votos en contra de los representantes de los Grupos Socialista y Ciudadanos y 
ninguna abstención; por lo que es rechazada.

03:30:32 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=219&time=12632

11.-  EXPEDIENTE  2521/2022.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  AIKE  SOBRE  PLAN  DE 
EMBELLECIMIENTO DEL CASCO HISTÓRICO.

Por  el  Grupo Aike  el  Sr.  Riendas da  lectura  a  la  Moción  que,  transcrita 
literalmente, dice:

"El estado del caserío del Casco Antiguo y/o Centro de nuestra Guadalajara 
difiere en función del año en que se haya construido o rehabilitado cada edificio o 
manzana, por lo que nuestras calles muestran un mayor o menor encanto en función 
de su aspecto y cuidado más o menos antiguo. Es cierto que desde el Ayuntamiento 
poco  más  se  puede  hacer  que  exigir  ciertas  normas  y  prescripciones  que  vienen 
definidas en nuestras ordenanzas y planeamiento municipal, quedando el aspecto o 
diseño  exterior  de  los  edificios  a  merced  de  los  arquitectos  que  los  proyectan  o 
construyen. Por lo que si hay margen de mejora o intervención desde la corporación 
municipal es en el aspecto, diseño y ornato de los espacios públicos.

Desde Aike proponernos empezar a mejorar el ornato de nuestra ciudad en los 
aspectos  en  los  que  se  puede  ir  actuando  como  Ayuntamiento  de  manera  más 
inmediata.  Y es que no sólo es posible adecuar  las zonas públicas según se van 
acondicionando o reformando, sino que también es posible intervenir en el ornato del 
caserío  existente  de  una  manera  directa,  eliminando  de  manera  progresiva  y 
planificada  los  cableados  de  equipos  e  instalaciones  (tanto  eléctricas  como  de 
comunicaciones) que discurren por las fachadas de los edificios de nuestra ciudad.

Proponemos empezar de una manera más directa dentro del Casco Histórico 
de Guadalajara, con el fin de planificar y reglamentar un progresivo soterramiento de 
los cableados que afean en muchos casos el aspecto de los edificios, ya sean de un 
mayor o menor valor histórico-artístico.

La Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones, ya regula este 
tipo de instalaciones y marca las directrices que han de seguir la compañías eléctricas 
y telefónicas, y creemos que ya es hora de regular de manera clara y concisa cuáles 
han de ser los criterios exigibles a estas compañías dentro de nuestra ciudad.

No sólo se trata de evitar los cables que discurren anclados en las fachadas, 
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sino también suprimir  las cajas de conexiones que también se instalan de manera 
incontrolada en la mayoría de las ocasiones, incluso hasta sin contar con el debido 
permiso de propietarios y usuarios de los edificios.

Es evidente que el margen de mejora en el aspecto de nuestro Casco por estas 
circunstancias es grande, y también es cierto que existe reglamentación y normas que 
pueden servir para reorganizar de una manera más eficiente y respetuosa de acuerdo 
con  un  ornato  más  bello  para  nuestra  ciudad,  y  por  eso  proponemos  empezar  a 
programar de manera controlada la eliminación de estos cableados e instalaciones 
que afean nuestras calles y su aspecto.

Otro dato a tener en cuenta es que con la pandemia aumentaron acometidas y 
tendidos de cables por el aumento de demanda de servicios de banda ancha tanto 
para  el  teletrabajo  como  para  el  consumo  audiovisual.  Todo  esto  ha  supuesto  la 
instalación de un número mayor de conexiones que han afectado a las fachadas de las 
edificaciones existentes, por lo que creemos que conviene empezar ya a reordenar los 
amasijos de cables que afean las fachadas, los trenzados de hilos que también incluso 
cruzan  algunas  calles  de  manera  desorganizada,  el  elevado  número  de  cajas  de 
registro que colmatan algunas edificaciones, y los postes provisionales que también 
existen aún en el propio Casco Histórico de Guadalajara.

A nivel  municipal,  existen normas para  que en las  nuevas edificaciones se 
puedan proyectar galerías y zanjas por las aceras para que estas instalaciones se 
soterren, pero conseguir que por una fachada por la que ya pasa algún cable no se 
instalen más es una ardua tarea imposible de conseguir en muchas ocasiones, pues 
las compañías las instalan muchas veces cuando los vecinos o inquilinos ni siquiera se 
encuentran en las viviendas, por lo que los nuevos cables se instalan sin permiso en 
muchas ocasiones.

En Aike creemos que hemos de velar por nuestro patrimonio y por la imagen y 
decoro  de  nuestra  ciudad,  y  no  sólo  del  Casco  Histórico,  pero  sí  que  somos 
conscientes de que ya es hora de empezar a regular el elevado número de cableado 
que discurre al menos por las fachadas del centro, y es por eso que proponemos los 
siguientes:

ACUERDOS:

1.-  Que  desde  el  Ayuntamiento  se  proceda  a  la  redacción  de  un  Convenio  de 
colaboración con todas las compañías eléctricas y de telecomunicaciones que operan 
en  el  Casco  Histórico  de  Guadalajara  para  planificar  la  eliminación  progresiva  y 
organizada de todas las instalaciones que discurren por las fachadas de los edificios, 
tanto públicos como privados. También se valorará la posibilidad participación en dicho 
convenio de la  empresa adjudicataria  del  “contrato mixto de suministro y  servicios 
energéticos y  mantenimiento integral  con garantía total  de las instalaciones de del 
alumbrado público, incluida la red semafórica del Ayuntamiento de Guadalajara”, así 
como la Junta de Comunidades de Castilla – La Mancha.

2.- Que desde el departamento de Infraestructuras del Ayuntamiento de Guadalajara 
se elabora un plan de embellecimiento del Casco Histórico referido al soterramiento de 
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las conexiones y cableados de las compañías eléctricas y telefónicas con el fin de que 
no discurran por las fachadas del caserío existente

3.-  Que anualmente,  mediante  el  acuerdo económico adoptado y  pactado con las 
compañías  a  través  del  Convenio  indicado  en  el  punto  primero,  se  proceda  al 
soterramiento  de  las  instalaciones  de  telefonía  y  electricidad  existentes  en  las 
fachadas  de  las  edificaciones  del  Casco  Histórico,  conforme  al  Plan  de 
embellecimiento indicado en el punto 2 y conforme a la normativa vigente.

4.- Que se adopten las medidas oportunas para incluir  dentro del Plan General de 
Ordenación Urbana vigente, y/o también se tenga en cuenta para la futura contratación 
de su renovación, la exigencia de soterramiento de las líneas eléctricas y telefónicas 
cuando se desarrollen suelos urbanos y urbanizables.
Además, se valorará la posibilidad de redacción de una ordenanza que obligue de 
manera expresa el soterramiento de dichas instalaciones conforme a la Ley 9/2014, de 
9 de mayo, General de Telecomunicaciones.

5.- Que dentro de las siguientes Convocatorias de “subvenciones para la construcción 
o rehabilitación de edificios en el Casco Antiguo de Guadalajara” se prevea una línea 
específica de ayudas para el  soterramiento de las instalaciones de las  compañías 
telefónicas  y  eléctricas  que  discurren  sobre  las  fachadas  de  las  edificaciones  del 
centro de Guadalajara."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción, obtiene 12 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular, 
Vox,  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  y  Aike;  13  votos  en  contra  de  los 
representantes de los Grupos Socialista y Ciudadanos y ninguna abstención; por lo 
que es rechazada.

04:17:46 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=219&time=15466

12.- EXPEDIENTE 2524/2022. MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE DINAMIZACIÓN 
DE BARRIOS.

Por  el  Grupo Aike  el  Sr.  Riendas da  lectura  a  la  Moción  que,  transcrita 
literalmente, dice:

"Se ha hablado en numerosas ocasiones sobre la necesidad de dinamizar los 
diferentes barrios de la ciudad, dando entidad propia a cada uno de ellos, fortaleciendo 
el tejido social, movilizando a colectivos, asociaciones y vecindad. En los Consejos de 
Barrio se ha repetido en diferentes ocasiones: hay una demanda en la ciudad de hacer 
trabajo directo en los barrios y en las pedanías.

Hablamos de crear un equipo que pueda desarrollar su labor en la ciudad con 
una mirada a medio y largo plazo. El trabajo de dinamización en un barrio requiere de 
un  contacto  estrecho  y  continuado  con  movimientos  asociativos,  comerciantes, 
entidades, recursos educativos, centros sanitarios además de las vecinas y vecinos. 
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Se necesitan por  tanto  equipos estables  que permanezcan en el  tiempo de forma 
continuada,  ya  que  para  una  correcta  intervención  comunitaria  es  necesaria  la 
intervención a largo plazo.

Estas  intervenciones  comunitarias  refuerzan  la  participación  ciudadana,  el 
trabajo  intergeneracional,  la  socialización,  la  apropiación  del  espacio  urbano,  la 
interconexión de recursos y servicios o el sentimiento de pertenencia, ya que generan 
referentes  y  conexiones  en  los  barrios  que  ayudan  a  trabajar  las  necesidades 
concretas, y a la población, de cada zona de la ciudad.

Desde Aike proponemos desarrollar programas que contribuyan a favorecer un 
discurso inclusivo, de comprensión y respeto, potenciando la convivencia, la cohesión 
social, la igualdad de oportunidades y el diálogo constructivo.  Trabajando desde un 
equipo de dinamización de barrio de forma coordinada e integradora con programas 
específicos dirigidos a menores y jóvenes, mujeres, mayores y comunidades de otros 
países.

Se trata de dar vida propia a los barrios, fomentando la cohesión social a través 
de  acciones  que  favorezcan  la  participación,  la  convivencia  y  el  intercambio 
intercultural e intergeneracional, así como la creación de redes que unan a vecinos y 
vecinas, agentes sociales, entidades, comercios y tejido asociativo.

Estas  acciones  han  de  ir  también  encaminadas  a  intervenir  en  problemas 
concretos detectados en los distintos barrios:  como la proximidad de las casas de 
apuestas a centros de enseñanza, el elevado número de mayores que viven solos, la 
escasez  de  espacios  y  actividades  para  jóvenes,  la  falta  de  comunicación  entre 
colectivos, la carencia de comercios, servicios o espacios públicos, etc.

En base a estos antecedentes y motivos planteamos al Pleno la adopción de 
los siguientes

ACUERDOS

1. El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  creará  un  programa  de  dinamización  de 
barrios con un equipo de profesionales estable que trabaje de forma continuada en 
colaboración con el resto de agentes sociales."

Por el Grupo Socialista el Sr. De la Iglesia presenta la siguiente Enmienda 
transaccional al único punto de la parte dispositiva de la Moción, que es admitida por 
el Sr. Riendas:

"1. El Ayuntamiento de Guadalajara realizará la valoración de la estructura necesaria, y 
su  correspondiente  coste  económico,  para  la  implantación  de  un  programa  de 
dinamización de barrios con un equipo de profesionales estable, que trabaje de forma 
continuada, en colaboración con el resto de agentes sociales. Tras ello se buscará el 
método de implantación idóneo para llevar a cabo dicho programa."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
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electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta;  la  Moción con  la  Enmienda  transaccional  del  Grupo  Socialista  aceptada por 
Portavoz del Grupo Aike, obtiene 15 votos a favor de los representantes de los Grupos 
Socialista, Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike ; ningún voto en 
contra y 10 abstenciones de los representantes de los Grupos Popular y Vox; por lo 
que  es  aprobada,  quedando  su  parte  dispositiva  definitivamente  redactada  como 
sigue:

"1. El Ayuntamiento de Guadalajara realizará la valoración de la estructura necesaria, y 
su  correspondiente  coste  económico,  para  la  implantación  de  un  programa  de 
dinamización de barrios con un equipo de profesionales estable, que trabaje de forma 
continuada, en colaboración con el resto de agentes sociales. Tras ello se buscará el 
método de implantación idóneo para llevar a cabo dicho programa."

05:02:56 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=219&time=18176

En este momento de la sesión, siendo las  14:20 horas y a propuesta del Sr. 
Alcalde,  se  acuerda  un  receso  reanudándose  la  misma  a  las  15:30 horas; 
encontrándose presentes en este momento los 25 miembros de los que componen la 
Corporación.

e) Declaraciones Institucionales o Mociones de competencia no municipal.

13.- EXPEDIENTE 2490/2022. MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR EN APOYO A LOS 
AUTÓNOMOS  Y  EN  CONTRA  DE  LA  SUBIDA  DE  LAS  COTIZACIONES 
ANUNCIADAS POR EL GOBIERNO DE SÁNCHEZ. 

Por el Grupo Popular la Sra. Asenjo da lectura a la Moción que, transcrita 
literalmente, dice:

"El  profesional  autónomo,  es  la  base  de  nuestra  economía,  sin  embargo, 
muchos trabajadores autónomos se encuentran en la actualidad asfixiados, en una 
grave situación para continuar su actividad económica.

Durante los dos últimos años,  todos nos hemos visto obligados a modificar 
nuestra forma de trabajar para salir adelante, pero más especialmente los trabajadores 
autónomos, que durante la pandemia se resistieron a cerrar sus negocios pese a las 
grandes dificultades a las que se han tenido que enfrentar.

Los trabajadores por cuenta propia enfrentan desde hace más de dos años una 
situación insostenible, la inflación, el alza de la luz, la reforma laboral, la subida del 
SMI, la subida de las cuotas, el incrementos en los impuestos… situaciones que ponen 
en riesgo la supervivencia de muchos autónomos.

Miles de autónomos viven en un intento de recuperación constante tras la crisis 
ocasionada por la pandemia, siendo que según el XIII Barómetro de Autónomos de 
ATA el 66,1% no consiguió recuperar su actividad prepandemia en 2021, y el 47.2% 
estima que su negocio no se recuperara como mínimo hasta 2023, muchos de ellos 
habiendo saldado con pérdidas el 2021.
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Los negocios no cuentan con margen de maniobra,  no ganando apenas lo 
suficiente para pagar a sus empleados, afrontar los gastos corrientes y para apartar un 
modesto sueldo para poder vivir.

La inflación ha sido uno de los grandes problemas de los autónomos durante 
2021. El Índice de Precios de Consumo (IPC) se fue desbocando a lo largo del año 
hasta cerrar diciembre en el 6,7% el porcentaje más alto en casi 30 años, desde marzo 
de 1992.

El coste de la electricidad en el mercado mayorista fulminó todos sus récords el 
pasado 22 de diciembre al ascender a los 383,67 euros de media al megavatio hora y 
permanecer más de la mitad del día por encima de los 400 euros Mwh.

La  reforma  laboral,  que  entró  en  vigor  el  30  de  diciembre,  trae  consigo 
numerosas novedades  de  contratación  a  las  que  también  se  deberán  adaptar  los 
autónomos. La desaparición de la modalidad de contrato temporal por obra y servicio 
obligará  a  reconvertir  estos  contratos  en  fijos-discontinuos  o  indefinidos  en  los 
próximos tres meses, lo que también encarecerá el despido.

No ayudan  tampoco  los  cambios  fiscales,  como la  subida  del  impuesto  de 
matriculación, o la difícil deducibilidad del vehículo como gastos de autónomos, ya que 
este debe estar destinado el 100% a la actividad, mientras que muchos autónomos 
usan el mismo vehículo tanto para su vida personal como para su trabajo, por lo que 
no se pueden beneficiar de esta deducción.

También el retiro de los autónomos se verá penalizado, por lo que la mayoría 
de  los  trabajadores  por  cuenta  propia  opta  por  tener  un  plan  de  pensiones  para 
completar su jubilación. No obstante, los Presupuestos Generales del estado de 2021 
redujeron de 8.000 a 2.000 euros la cantidad máxima a desgravarse en el IRPF y para 
2022 baja el límite a 1.500 euros. “Para 2021 los han penalizado y para 2022 aún más.

El final del año 2021 ha sido malo y las perspectivas para 2022 son negativas, 
la situación pone en peligro la supervivencia de muchos autónomos.

Ante  esta  situación,  y  lejos  de  apoyar  y  tomar  medidas  que  ayuden  a  los 
autónomos a salir adelante, el gobierno ha decidido castigarles y ponerles zancadillas 
con la subida de la cuota de autónomos.

Los  Presupuestos  Generales  del  Estado  para  2022  recogen  una  subida 
generalizada de las bases y los tipos de cotización para los trabajadores autónomos, 
lo que ha generado la indignación de un colectivo que ya está fuertemente dañado por 
la situación.

Con estas nuevas medidas, con las que el  Gobierno pretende aumentar su 
recaudación en 173 millones de euros, la base mínima de cotización crece un 1,7%, 
desde los 944,40 euros al mes hasta los 960,60 euros, y la base máxima pasa de 
4.070,10 euros a 4.139,40.
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Este aumento en las bases de cotización se traducirá en 60 euros más al año 
para los autónomos y 76 para los societarios.

En términos prácticos los 1.8 millones de autónomos que cotizan por la base 
mínima pagarán 8 euros más de cuota al mes, por lo que la cuota en base mínima 
será de 294 euros mensuales desde los 286,15 actuales. Por su parte, la cuota en 
base máxima de cotización pasará de 1.233,24 euros a 1.266,66 euros, unos 33.42 
euros al mes. Y en el caso de la cuota en base mínima para los autónomos societarios 
será de 377.87, unos 10 euros más al mes.

También ascenderán los tipos de cotización que pasan del 30.3% al 30.6%, 
suponiendo un aumento en la cuota anual.

Si se suman los incrementos de las bases y los tipos, los autónomos pagarán 
entre 96 euros y 225 anuales más dependiendo de si es para autónomo persona física 
o societarios.

Desde el Partido Popular creemos que esta medida es la puntilla a más de 2 
millones  de  españoles  que  están  al  límite  de  sus  fuerzas  y  que  están  siendo 
duramente golpeados por la crisis.

En concreto en la provincia de Guadalajara, son 15.465 los autónomos que 
sufrirán estas nuevas medidas por parte del Gobierno, a quien se le olvida que los 
autónomos son conocidos como la empresa más grande de España, no solo por su 
capital humano, sino también por su tan necesaria actividad en tantos sectores de la 
sociedad.

Teniendo en cuenta que la propuesta es un gran error que lastra a un colectivo, 
provocando lo contrario a avanzar en una recuperación económica real y justa, siendo 
este el momento en el que más ayuda necesitan, y en el que se decide cargar más 
contra el sector.

Es por ello que desde el Grupo Popular proponemos los siguientes acuerdos: 

ACUERDOS

1. Instar al Gobierno de la Nación a la retirada inmediata de la propuesta de reforma 
del RETA y consensuar con el sector su modificación.

2. Instar al Gobierno de la Nación a aceptar las medidas propuestas por el Partido 
Popular en apoyo y defensa de los autónomos en sus cinco líneas de actuación:
Fiscalidad, flexibilidad laboral, reducción de la burocracia, apuesta por la formación y 
seguridad jurídica.

3. Instar al Gobierno Regional a aceptar las medidas propuestas por el Partido Popular 
en su plan estratégico para rescatar a los autónomos de Castilla La Mancha.

- Paquete de ayudas económicas directas para incentivar el emprendimiento, 
especialmente  entre  jóvenes,  mujeres,  mayores  de  45  años  y  nuevos 
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autónomos de zonas de riesgo de despoblación.

- Un pago único equivalente a un año de cotización para aquellos autónomos 
que  se  hayan  visto  obligados  a  cesar  o  interrumpir  su  actividad  como 
consecuencia de la pandemia, concediendo ayudas de entre 6.000 y 10.000 
euros para que los autónomos puedan recuperar su puesto de trabajo.

- La ampliación de un año de la tarifa plana de autónomos, la bajada del IRPF, 
la deducción de la cuota para nuevos emprendedores, la exención del pago 
por transmisión patrimonial para promover la compraventa de suelo industrial, 
así como la reformulación del Impuesto de Sucesiones y Donaciones.

4. Mostrar el apoyo a los autónomos y a todo el tejido empresarial que no para de 
verse perjudicado por las políticas de Sánchez."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción obtiene 13 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular, 
Ciudadanos y Vox, 11 votos en contra de los representantes de los Grupos Socialista y 
Unidas Podemos – Izquierda Unida y 1 abstención del representante del Grupo Aike; 
por lo que es aprobada.

05:43:01 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=219&time=20581

f) Ruegos y preguntas.

14.-  EXPEDIENTE  2876/2022.  RUEGOS  Y  PREGUNTAS  DE  LOS  GRUPOS 
MUNICIPALES.

– Ruegos y preguntas del Grupo Popular.

1ª.- El Sr. Alguacil formula la siguiente pregunta:

"El  Sr.  Marco en el  pleno del  mes de noviembre se comprometió a que la 
comisión de transparencia estaría convocada antes de que terminase el año 2021. Por 
el contrario, avanza el nuevo año 2022 y la comisión sigue sin convocarse.

Por todo ello preguntamos de nuevo al Sr. Marco:
¿Cuándo  tiene  previsto  convocar  la  Comisión  de  Transparencia  para  dar 

cuenta  sobre  las  productividades del  actual  secretario  de formación del  PSOE de 
Guadalajara?"

Contesta el  Sr. Marco que ni él ni el Equipo de gobierno van a convocar una 
Comisión de Transparencia para señalar a un funcionario público sin que exista ningún 
indicio de nada.

En réplica el Sr. Alguacil dice que, en ese caso, el Sr. Marco mintió cuando dijo 
que convocaría la Comisión de Transparencia antes de que terminara el año; que está 
grabado, está en el acta, y que podía haber puesto cualquier excusa, pero no lo hizo. 
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Mintió en el salón de plenos diciendo que convocaría la Comisión en diciembre y no la 
ha convocado, por tanto mintió en esta sala.

El  Sr. Marco contrarreplica que la Comisión de Transparencia se convocará 
cuando establece el Reglamento de este Ayuntamiento. De hecho esta pregunta no 
debería ser ni respondida por ningún miembro de este Ayuntamiento. Que se va a 
convocar  la  Comisión  de  Transparencia  ordinaria  cuando  corresponda  y  que  si  el 
Grupo Popular  quiere  hacer  un señalamiento de algún funcionario público de este 
Ayuntamiento, tenga el carné del partido que tenga, ya saben como proceder para 
convocar la Comisión, se juntan ocho más dos y la solicitan, pero que él jamás va a 
hacer un señalamiento público de ningún funcionario sin ninguna causa justificada.

06:26:22 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=219&time=23182

2ª.- El Sr. Carnicero formula la siguiente pregunta:

"Ante el notable deterioro que presenta el Parque Cuatro Estaciones, ubicado 
junto al depósito de las Aguas.

¿Tiene previsto el Equipo de gobierno realizar alguna actuación al respecto?"

Contesta el Sr. Sanz Tejedor diciendo que ya hubo en este pleno una pregunta 
de un vecino en la que indicaba el  precario estado del Parque Cuatro Estaciones, 
demandando  que  se  cortaran  ramas  secas,  se  saneara  un  ejemplar  enfermo,  se 
repusieran tapas de registro, se reparara el sistema de riego, la limpieza de pintadas y 
reposición de bordillos. Informa de que todas estas peticiones se han realizado para 
mejor mantenimiento de este parque, y que también se ha realizado un acceso desde 
el  depósito  de  aguas  que  ha  mejorado  los  servicios  de  mantenimiento.  También 
informa de que  se va a  rehabilitar  la  fuente  ornamental,  que  llevaba décadas sin 
funcionar.

06:29:09 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=219&time=23349

3ª.- El Sr. Engonga formula la siguiente pregunta:

"Ante  las  últimas  noticias  relacionadas  con  el  aumento  de  la  delincuencia 
juvenil y concretamente con la problemática asociada a bandas juveniles en la zona 
del Corredor del Henares

¿Qué actuaciones está llevando a acabo el Ayuntamiento de Guadalajara?"

Contesta la  Sra. Sánchez que este es un tema que le preocupa y en el que 
llevan varios meses trabajando en coordinación con la Policía Nacional, la Guardia 
Civil  y  Policías  Locales  del  Corredor  del  Henares.  Al  ser  un  tema  sensible,  se 
entenderá que por seguridad no pueda dar información mucho más concreta, pero 
dice que se están realizando acciones tanto operativas como de información, que se 
va a formar al efecto a los Policías locales del Ayuntamiento y, que obviamente, se 
sigue trabajando para que Guadalajara no sea una de las ciudades en la  que las 
bandas juveniles tengan parada.

06:32:25 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=219&time=23545
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–   Preguntas del Grupo Vox  

Por el Grupo Vox el Sr. De Miguel formula las siguientes preguntas:

1ª.- "El 27 de noviembre del 2021 la obra "Reina del camino" del dramaturgo 
malagueño Pablo Díaz Morilla gana la trigésimo séptima edición del Premio de Teatro 
Ciudad  de  Guadalajara,  Antonio  Buero  Vallejo.  El  premio  tiene  una  dotación 
económica de 6.000 euros. El jurado calificador se lo otorga entre un total de 128 
obras presentadas.

Entre las bases reguladoras y los criterios de la convocatoria está la número 11 
punto 2 que literalmente dice:

"Los ganadores estarán obligados a devolver el premio si se comprobase que 
su trabajo hubiese sido premiado anteriormente o editado, total o parcialmente, o se 
plantease  reclamación  fundada  sobre  su  autoría.  En  cualquier  caso,  el  premio  es 
incompatible  con  cualquier  otro  premio  o  edición  anteriores  a  la  presentación  al 
certamen."

Resulta que el al autor malagueño ya fue galardonado un mes antes, el día 25 
de octubre de 2021 en Huelva. Fue premiada con la misma obra por la Diputación de 
Huelva dentro de su Premio de textos teatrales “Jesús Domínguez”, con un beneficio 
económico de 5.000 euros.

A pesar  de  ello  el  Jurado  el  jurado  calificador,  reunido  el  sábado  27  de 
noviembre de 2021 le otorgaba este prestigioso galardón.

La pregunta es la siguiente: ¿Si el Jurado era conocedor de este premio un 
mes antes en Huelva por qué se le otorga el premio Ciudad de Guadalajara sabiendo 
que la base 11.2 le exigiría posteriormente devolver el premio?"

Contesta  la  Sra.  Serrano que  el  Sr.  De  Miguel  ya  ha  hecho  pública  esta 
pregunta  en  los  medios  de  comunicación,  incluso  ha  pedido  su  dimisión  de  esta 
Concejalía. Insiste en que la obra ganadora del último Premio de Teatro Antonio Buero 
Vallejo cumple absolutamente con las bases del concurso y por tanto es la legítima 
ganadora del premio. Señala que en la pregunta del Sr. De Miguel, se transcribe el  
punto 11.2 de la convocatoria, donde literalmente se dice: "...el premio es incompatible 
con cualquier otro premio o edición anteriores a la presentación al certamen" y ahí 
está  la  clave.  El  autor  teatral  presenta  su obra  a  este  premio  de teatro  el  20  de 
septiembre de 2021, aún no ha sido premiada, por lo que cumple absolutamente las 
bases de la convocatoria. El premio en la Diputación de Huelva fue el 25 de octubre de 
2021, por lo tanto, en el momento de su presentación era inédita y cumplía las bases 
de la convocatoria.

En réplica el  Sr. De Miguel pregunta a la Sra. Serrano en qué punto de qué 
base reguladora se especifica y se puntualiza el hecho de que el haber sido premiado 
ha de tenerse en cuenta en el momento de la presentación de los trabajos.

La Sra. Serrano dice que en el punto 11.2 de las Bases se determina que el 
trabajo debe ser anterior a la presentación al certamen. Dice que le causa profunda 
tristeza comprobar  que  el  Sr.  De  Miguel  quiera  empañar  la  honorabilidad de  este 
prestigioso premio de teatro,  que ha celebrado la edición número XXXVII.  La obra 
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ganadora cumple estrictamente las bases de la convocatoria, es una obra de calidad, 
de un autor importante, que ha sido valorada por un órgano colegiado independiente, 
por un jurado prestigioso compuesto por importantes representantes de la cultura y del 
teatro. Uno de ellos, precisamente, Juan Monedero, de la compañía "Ultramarinos de 
Lucas" ha sido ganador del último premio de teatro de artes escénicas para niños y 
niñas de la Feria Fetén 2022, a los que transmite sus felicitaciones.

06:34:00 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=219&time=23640

2ª.- "Hace unos días nos reuníamos con vecinos de la zona del Parque de la 
Concordia. Es un barrio singular del centro de la ciudad y están muy preocupados, 
cansados e indignados por  el  abandono que viven en la  zona debido a episodios 
violentos y comportamientos incívicos que viven constantemente.

Están hartos de tener sus calles sucias, que sus portales y salidas de garajes 
sean usados como urinarios, del trapicheo y menudeo de drogas en su parque y frente 
a  sus  narices.  De  ver  como  los  parque  donde  juegan  sus  hijos  estén  llenos  de 
cristales.  De comprobar  como desaparecen bancos y estatuas de su parque y no 
entender por que no se vuelven a recolocar. De pisar excrementos caninos por todos 
los lados.

La  dejadez  en  esta  zona  tan  importante  de  la  ciudad  es  manifiesta  y 
preocupante. Es injusto que nuestros vecinos tengan que soportar esta situación y que 
no se haga nada tajante y efectivo para que los vecinos puedan vivir de una forma 
segura, tranquila e higiénica. 

¿Qué plan tiene pensado el  Alcalde de Guadalajara para poner  fin  a estos 
episodios y estos problemas tan endémicos que sufren a diario los vecinos de la zona 
del Parque de La Concordia desde hace tiempo?"

La  Sra. Sánchez afirma estar en total desacuerdo con la afirmación de que 
este Ayuntamiento tiene abandonada la  zona del  Parque de La Concordia  si  bien 
puede entender y empatizar con la preocupación de los vecinos, con los que se reunió 
este  pasado  verano  y  que  después  de  explicarles  que  el  tema  de  seguridad  es 
complicado, se realizaron acciones muy concretas, se aumentó la presencia policial e 
incluso se instaló un servicio estático en la propia Concordia. Además se llevaron a 
cabo varias acciones conjuntas con la  Policía Nacional  que dieron resultados muy 
positivos, y hubo bastantes detenciones por el "menudeo y trapicheo" al que se refiere 
la pregunta; que las llamadas al 092 desde esta zona han descendido notablemente, y 
que también le consta que se ha aumentado el servicio de limpieza en la zona. 

En  réplica  el  Sr.  De  Miguel dice  que  ser  "concejal  de  sillón"  trae  estos 
problemas, no ver el problema o no querer verlo, que es peor. Pregunta si lo que les 
tiene que trasladar a los vecinos es que no hay un plan pensado.

La Sra. Sánchez dice que ayer mismo estuvo en la zona y que también se ha 
reunido con los vecinos y se les planteó lo que se iba a hacer;  que el  Equipo de 
Gobierno tiene un plan, pero que el Sr. De Miguel tiene que ser consciente de que el 
tema de la seguridad no se acaba de la noche a la mañana; que ese tipo de personas 
están en el parque y cuando llega la policía se van a otro sitio. Que se va a seguir en 
esa línea, y que van a seguir siendo contundentes. 
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06:38:22 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=219&time=23902

3ª.- "La revista cultural Tragaluz editada por el Ayuntamiento de Guadalajara, 
que nació en 2004,  es una herramienta muy útil  para divulgar e informar sobre la 
programación cultural de Guadalajara. Recoge la programación trimestral y se difunde 
en diferentes espacios.

Desde hace unos trimestres está llegando al menos un mes y medio tarde a los 
vecinos por lo que es inaprovechable la mitad de su contenido.

¿Cuál es la razón por la que está llegando tan tarde?"

Contesta la  Sra.  Serrano reconociendo el  retraso en el  envío de la  revista 
Tragaluz  en  este  primer  trimestre  del  año,  si  bien  no  ha  ocurrido  en  trimestres 
anteriores. La razón es técnica y de tramitación, ya que a pesar de haberse iniciado el 
expediente de impresión y distribución de la revista con tiempo suficiente para que se 
adjudicara  a  tiempo  durante  el  ejercicio  2022,  los  desajustes  entre  el  ejercicio 
presupuestario de 2021 y la aprobación de los Presupuestos de 2022, han impedido 
que la  revista  llegara  a  tiempo a  los  ciudadanos de Guadalajara;  por  lo  que pide 
disculpas. No obstante, previamente a la impresión y edición de la revista se presentó 
y difundió el  folleto "Escenarios de invierno" que incluía la mayoría de los eventos 
culturales  más  destacados  de  la  ciudad,  incluyendo  los  espectáculos  en  la  Sala 
Tragaluz, el Teatro Auditorio Buero Vallejo, el Teatro Moderno, la Biblioteca Suárez de 
Puga y el Museo Sobrino.

El  Sr. De Miguel agradece el reconocimiento de la tardanza y espera que se 
consiga evitar estos problemas y que esos desajustes no interrumpan una correcta 
divulgación.

06:42:30 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=219&time=24150

– Preguntas del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida

El Sr. Morales formula las siguientes preguntas:

1ª.- "Hace ya meses que la Coordinación de la piscina Fuente de la Niña no 
está ocupada. Por su parte, la empresa que presta el servicio de actividades en el 
medio acuático tiene unas horas de apoyo a la coordinación. Si no hay coordinación, 
¿Están apoyando a la coordinación o ejerciendo funciones de coordinación que no les 
son propias?"

Contesta el  Sr. Olcina que la Coordinación de la piscina de la Fuente de la 
Niña está  asignada a  un coordinador  de actividades deportivas  perteneciente  a  la 
plantilla del Ayuntamiento con destino en la Concejalía de Deportes. La empresa que 
realiza  el  servicio de actividades en el  medio  acuático  realiza  funciones de apoyo 
según lo previsto en el contrato, que vienen a ser 50 horas al mes en concepto de 
coordinación, horas que están siendo requeridas y que están siendo prestadas.

En réplica el Sr. Morales pregunta si ese coordinador está presencialmente en 
la piscina de la Fuente de la Niña o se encuentra en la Concejalía. A lo que el  Sr. 
Olcina responde que está presencialmente en la  piscina,  mañana y tarde;  que es 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
65

ZZ
G

EC
W

K6
C

G
74

G
P7

FH
D

ZH
A3

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ua

da
la

ja
ra

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 4
5 

de
 5

0 

https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=219&time=24150
https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=219&time=23902


 Pág. 46

 
Ayuntamiento de Guadalajara

cierto  que  hay  una  vacante  pero  que  se  está  coordinando  con  la  Concejalía  de 
Personal para cubrir dicha plaza.

06:45:19 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=219&time=24319

2ª.- "En el pleno de julio de 2019 acordamos la progresiva eliminación de los 
glifosatos.  Sabemos  que  se  ha  llevado  a  las  comisiones  de  seguimiento  de  los 
contratos pero que las empresas adjudicatarias,  con la ley de su lado,  no quieren 
cambiar porque es más caro.

Recientemente se ha ampliado un año de prórroga del contrato de parques y 
jardines hasta 28 de febrero de 2023.

¿Tiene el equipo de gobierno previsión de eliminar el uso de los pesticidas de 
amplio espectro tipo glifosato en el próximo contrato?"

Contesta el  Sr.  Sanz Tejedor que el  Equipo de gobierno tiene decidido no 
permitir el uso de glifosatos en el siguiente contrato de mantenimiento de zonas verdes 
y jardines de la ciudad. Por lo tanto, el contrato se dimensionará y planificará con esta 
premisa. Que también se ha llegado a un acuerdo con la empresa de limpieza viaria 
para no usar este tipo de producto químico en parcelas y zonas abiertas de titularidad 
municipal,  y  que  igualmente  se  está  controlando,  con  arreglo  al  Real  Decreto 
1311/2012,  el  uso  de  estos  productos  por  cualquier  empresa  que  trabaje  para  el 
Ayuntamiento.

El  Sr.  Morales agradece  que,  aunque  más lento  de lo  que le  gustaría,  se 
avance en este sentido y que se cumpla con recomendaciones que hace la Agencia 
contra el Cáncer de la OMS.

06:47:11 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=219&time=24431

El Sr. Morales formula el siguiente ruego:

3ª.- "El próximo 9 de marzo se inaugura la exposición "trazos y puntadas para 
el  recuerdo",  basada  casi  en  su  totalidad  en  la  colección  de  arte  donada  por  la 
Asociación 11-M Afectados del Terrorismo.

En nuestro municipio tenemos una obra plástica de gran formato a propósito 
del 11M muy desconocida. Se trata de un mural de José Salguero en toda la fachada 
del IES Luis de Lucena que da a las pistas deportivas del centro.

Ruego que el equipo de gobierno contacte con el artista para poder realizar 
tareas de mantenimiento y reconocer ese mural como una obra de arte al aire libre en 
nuestra ciudad conectada con la historia del municipio y del país."

06:48:52 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=219&time=24532

– Preguntas del Grupo Aike

El Sr. Riendas formula las siguientes preguntas:
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1ª.-  "Tras  conocer  la  publicación  en  la  página  web  del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara  del  I  Plan  Estratégico  de  Cultura  de  Guadalajara  2022-2027,  nos  ha 
sorprendido a este grupo municipal que aún no se haya traído a debate y aprobación 
el mismo. ¿Tiene pensado el equipo de gobierno traer a este Salón de Plenos algún 
día el documento para su debate y posterior ratificación, al igual que se ha hecho en 
otras ocasiones con otros planes similares?"

Contesta la  Sra. Serrano que el Plan Estratégico de Cultura, recientemente 
aprobado, ha sido la mayor consulta de la historia al tejido cultural de Guadalajara. Un 
documento  que  nace  de  la  participación  ciudadana  que  se  ha  elaborado  con  la 
contribución  de  las  asociaciones,  colectivos,  empresas  y  agentes  culturales  de  la 
ciudad a través de encuestas, consultas directas y sesiones presenciales, en la que 
también han participado los técnicos municipales, otras Administraciones y los grupos 
políticos de la Corporación; y que esa es la legitimidad del Plan Estratégico de Cultura. 
Que  según  la  Ley  de  Bases  del  Régimen  Local  y  demás  normativa  aplicable,  la 
aprobación  de  este  Plan  no  está  entre  las  competencias  del  Pleno,  si  bien,  no 
obstante,  será  analizado  en  el  Consejo  Sectorial  de  Cultura  como  establece  su 
Reglamento de organización y funcionamiento, Consejo que será constituido en los 
próximos meses y anuncia que ya se está en la fase de constitución de las Comisiones 
de Área.

En réplica el Sr. Riendas manifiesta que le extraña que este documento no se 
traiga al Pleno, como sí se han traído otros planes, ya que aunque primeramente se 
lleve a otro órgano de participación como el Consejo de Cultura,  después debería 
aprobarse en pleno puesto que los Concejales tienen derecho a opinar. 

La  Sra. Serrano insiste en lo dicho en su primera intervención, y que si bien 
puede considerar someterlo al  Pleno, no es obligatorio,  y que considera que es el 
Consejo Municipal de Cultura el órgano en el que ha de debatirse, que ha de recibir 
todas las aportaciones, llevar su seguimiento y revisión. 

06:49:40 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=219&time=24580

2ª.- "En mayo del año pasado, se anunciaba por parte del Alcalde la decisión 
de crear una nueva biblioteca y la sede de las Escuelas Municipales en el Fuerte de 
San Francisco. En el acto ofrecido a la prensa se recordó que había 2,7 millones de 
euros en los presupuestos de la Junta destinados al Fuerte, y "que se está hablando 
de una inversión de unos 60 millones de euros". Dado que pasa el tiempo y no se 
hacen anuncios, desde Aike preguntamos si conocen ya los usos que se darán al resto 
de edificios del complejo y si se ha comunicado ya a la JCCM dichos usos para que se 
pueda proceder lo antes posible a la restauración y rehabilitación de los edificios que 
se encuentran en un estado lamentable y para que puedan ser disfrutados cuanto 
antes por vecinas y vecinos."

Contesta  el  Sr.  Alcalde que  este  Equipo  de  gobierno  ha  demostrado  que 
cuando se quieren desbloquear las cosas, se desbloquean. Se están ultimando otros 
usos, que el diálogo con la Junta es permanente y que según se vaya avanzando lo 
irán comunicando públicamente.
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En réplica el  Sr. Riendas dice que en ese caso, se le informe del número de 
expediente a fin de solicitar su acceso y si no es así pero hay alguna tramitación, 
solicita igualmente la referencia del expediente para poder solicitar su consulta.

El  Sr. Alcalde reitera que se están ultimando los usos, que aún no se han 
comunicado ni se han hecho públicos; que se está trabajando en los mismos, ya están 
definidos y existen proyectos en marcha; que se sigue trabajando en más naves y 
también  se  está  actuando  en  unas  instalaciones  que  han  sido  olvidadas  durante 
mucho tiempo, como el TYCE, donde cada fin de semana se concentran varios grupos 
de jóvenes, lo que nos tiene que alegrar. Señala que algo así va a ser el conjunto de El 
Fuerte de San Francisco, un núcleo cultural y de ocio, de referencia para el conjunto 
de la ciudad y especialmente para los jóvenes.

06:52:27 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=219&time=24747

3ª.- "El Reglamento de Participación Ciudadana establece en su Capítulo I del 
Título III el articulado que rige en los Consejos de Barrio de nuestra ciudad. El artículo 
31.1 de dicho Reglamento, establece que "Se celebrarán sesiones ordinarias, como 
mínimo,  3  veces al  año y  extraordinarias  cuando así  lo  decida el  Presidente o  lo 
solicite la cuarta parte de los miembros del Consejo", y el punto 2 del mismo artículo 
especifica que "se convocarán preferentemente por medios telemáticos, al menos, con 
ocho (8) días hábiles antes de la celebración del Consejo y se publicarán las fechas de 
reunión con el  fin de que la ciudadanía pueda presentar solicitudes y propuestas". 
Dado que a día de hoy, no se ha cumplido ningún año con dicho articulado por parte 
del equipo de gobierno actual, solicitamos que se nos informe sobre los plazos de 
convocatoria previstos para este año, así como si es posible conocer los asuntos que 
se plantearán cuanto antes, "con el fin de promover la participación y la aportación de 
propuestas" tal y como también se establece en el Reglamento."

Contesta el Sr. Marco recordando que en los años 2020 y 2021 hemos estado 
encerrados en casa, no se podían juntar más de seis personas, los estadios de fútbol 
han estado cerrados..., pero, según el Sr. Riendas, los Consejos de Barrio tenían que 
llevarse  a  cabo.  Aún  así,  de  tres  que  tendrían  que  haberse  convocado,  se  han 
celebrado dos. Opina que dentro de las restricciones de estos años pasados, se han 
llevado a cabo los Consejos de Barrio que podíamos, es decir, hemos cumplido en la 
medida de lo posible. Este año, espera que sin restricciones, se llevarán a cabo los 
tres Consejos de Barrio que marca el Reglamento, uno por cuatrimestre. En el primero 
se  dará  cuenta  de  las  actuaciones  del  año  pasado  y  se  hará  un  especial  de 
requerimiento de alumbrado por  barrio,  como así  lo  reflejan los presupuestos,  que 
tienen una partida específica para los requerimientos de alumbrado que se identifiquen 
en los Consejos de Barrio; en el segundo cuatrimestre daremos seguimiento, apoyo y 
soporte a lo que se nos requiera desde la Concejalía de Participación para dar soporte 
a los presupuestos participativos y en el tercer cuatrimestre se dará cuenta de las 
actuaciones que se han ido indicando en esos Consejos a lo largo del año y la toma de 
inicio de los requisitos para el año siguiente.

En réplica el Sr. Riendas dice que ya que ha conseguido sacar el compromiso 
de que se sabe cuándo se van a convocar, intentará sacar otro compromiso: que se 
avise con más tiempo, que no se vaya a los ocho días hábiles para que haya más 
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tiempo, ya que cuanto de más tiempo se disponga, mayor participación habrá. Y que 
en esos mismos años,  hay otras ciudades que no han tenido ningún problema en 
celebrar sus Consejos.

06:54:51 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=219&time=24891

g) Ruegos y preguntas de los vecinos.

15.- EXPEDIENTE 2835/2022. SOLICITUD DE INTERVENCIÓN EN EL PLENO DE D. 
ALFONSO CATALÁN POLO.

Por el  Sr.  Alcalde se hace referencia a la petición registrada por D. Alfonso 
Catalán Polo con fecha 14 de febrero de 2022, nº de Registro General de Entrada 
2022-E-RC-5025; pasando el Sr. Catalán a explicar dicha solicitud que consta en el 
escrito del expediente en los siguientes términos:

"Queremos expresar nuestra disconformidad con la elección del emplazamiento 
el Bulevar del Alto Tajo con Virgen del Madroñal para la instalación de una terraza, 
debido a que:
- Es una zona residencia que los vecinos han elegido por su tranquilidad.
- No es un Bulevar de grandes dimensiones.
- Generará ruido, tráfico y suciedad.
- Existen emplazamientos más apropiados: Ciudad Raqueta, Las Omas, Parque San 
Francisco…

Por todo ello, solicitamos el cambio de ubicación de la terraza propuesta en 
Bulevar Alto Tajo con Virgen del Madroñal."

Contesta la Sra. de Luz afirmando que entiende su malestar, ya que no a todos 
los vecinos les parece bien un emplazamiento u otro, unos metros más abajo está el 
número 32 y enfrente hay otro edificio en el que reside gente joven que sí demanda 
esta terraza. Dice que lo que se intenta es conciliar todas las opiniones, atender al 
emprendimiento y dar vida a todas las zonas de Guadalajara. Explica al Sr. Catalán 
que él ha puesto como ejemplo la Fuente de la Niña y que ahí precisamente ya se ha 
convocado la licitación para ubicar la "Caseta del Guarda", y que también en la Ciudad 
de la Raqueta se están planteando actuaciones porque se quiere que haya actividad y 
vida a lo largo de los bulevares y plazas de la ciudad.

Manifiesta que, en cualquier caso, y como siempre, se va a cuidar la seguridad, 
el  cumplimiento  de  la  Ordenanza  de  ruidos,  la  limpieza,  y  que  se  compromete  a 
mantener un diálogo abierto con los vecinos de la zona por si hubiese algún problema 
en algún momento y hubiera que revocar la decisión, aunque confía en que no haya, 
ya que se han implantado varias terrazas en la ciudad, incluso en el casco.

06:58:44 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=219&time=25124

No  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el  Sr.  Alcalde-Presidente  se 
levanta la sesión, siendo las  dieciséis horas con cuarenta y ocho minutos  del día al 
principio  indicado,  de  que  se  extiende  la  presente  acta;  de  todo  lo  cual,  como 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
65

ZZ
G

EC
W

K6
C

G
74

G
P7

FH
D

ZH
A3

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ua

da
la

ja
ra

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 4
9 

de
 5

0 

https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=219&time=25124
https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=219&time=24891


 Pág. 50

 
Ayuntamiento de Guadalajara

Secretaria General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2022/4 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 25 de marzo de 2022 

Duración Desde las 08:30 hasta las 19:40 horas 

Lugar Centro Social Los Valles

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Santiago Baeza San Llorente
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

La presente sesión ha sido alojada y grabada en soporte audiovisual  en el 
documento digital,  que se conserva en el  sistema informático municipal,  quedando 
garantizada su integridad y autenticidad de los ficheros electrónicos correspondiente y 
el acceso a los mismos mediante el siguiente Código de Integridad generado mediante 
MD5:

Fichero: 1648417501-completo-20220325-pleno.mp4
Cadena hash: 4d3249fa5b8a1c1e8326c351fd72d086
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En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o 
miembros  de  la  Corporación  que  hubiesen  intervenido  en  las  deliberaciones, 
quedando guardada la documentación y archivos digitales resultantes de las sesiones 
de los Plenos Municipales con plenas garantías legales. 

De conformidad con el Decreto de Alcaldía de fecha 20 de julio de 2021, la 
presente sesión se celebra en el centro social “Los Valles” de Guadalajara.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, por el Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión, recordando a las siguientes 
víctimas de violencia de género fallecidas durante el presente mes de marzo:  Lobna 
en Pozuelo de Alarcón;  Isabel en Maqueda (Toledo); Mª Ángeles en Ceuta; Ivet en 
Barcelona; dejando la mayoría huérfanos menores. Descansen en paz.

00:00:02 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=220&time=2

A continuación, se pasa a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día.

I.- Parte Resolutiva
a) Aprobación del acta o actas de las sesiones anteriores.

1.-  APROBACIÓN  DEL  BORRADOR  DEL  ACTA  DE  LA  SESIÓN  DE  25  DE 
FEBRERO DE 2022.

El borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por el Pleno el día 25 de 
febrero de 2022 es aprobado por unanimidad de los miembros asistentes sin introducir 
ninguna rectificación.

00:01:18 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=220&time=78

2.-  EXPEDIENTE  14353/2020.  PROPUESTA  DE  MODIFICACIÓN  DEL 
REPRESENTANTE  DE  LA  ASOCIACIÓN  DE  VECINOS  DEFENSORES 
ADORATRICES  EN  EL  CONSEJO  DE  BARRIO  NÚMERO  5:  ADORATRICES, 
FERIAL, PANTEÓN Y ADYACENTES.

El Sr. Alcalde da cuenta de la renuncia de la Vocal designada para el Consejo 
de Barrio número 5, Adoratrices, ferial,  Panteón y Adyacentes, de Guadalajara; así 
como de la propuesta de nombramiento de nueva Vocal.

Y la Corporación, por unanimidad de los miembros asistentes acuerda :

Primero.-  Aceptar  la  renuncia  de  Dª.  Nuria  García  Benito,  como  vocal  titular  del 
Consejo  de  Barrio  número  5:  Adoratrices,  Ferial,  Panteón  y  adyacentes,  en 
representación de la Asociación de Vecinos Defensores Adoratrices.

Segundo.- Acordar el nombramiento de Dª María Rebeca Sáez García, como vocal 
titular del Consejo de Barrio número 5: Adoratrices, Ferial, Panteón y adyacentes, en 
representación de la Asociación de Vecinos Defensores Adoratrices.
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Tercero.- Notificar la presente Resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas.

00:01:43 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=220&time=103

3.-  EXPEDIENTE 5264/2021.  CESE DE VOCAL DEL CONSEJO SECTORIAL DE 
MEDIO AMBIENTE Y NUEVO NOMBRAMIENTO.

El Sr. Alcalde da cuenta de la propuesta de cese y nuevo nombramiento de 
Vocal  en representación de las Asociaciones Vecinales en el  Consejo Sectorial  de 
Medio Ambiente del Ayuntamiento de Guadalajara.

Y la Corporación, por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Aceptar la renuncia de Dª Nuria García Benito como vocal titular del Consejo 
Sectorial  de  Medio  Ambiente,  en  representación  de  las  Asociaciones  Vecinales 
(Asociación de Vecinos Defensores-Adoratrices) cargo para el que fue nombrada en 
sesión de Pleno celebrada el 28 de enero de 2022.

Segundo: Nombrar como nueva vocal titular, en representación de las Asociaciones 
Vecinales a Dª Petra Aguirre Huerta, como consecuencia de la propuesta presentada 
por la Asociación de Vecinos Defensores-Adoratrices

Tercero.- Notificar la presente Resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas.

 00:02:31 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=220&time=151

b) Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas: Proyectos de la Junta 
de Gobierno Local; Propuestas de expedientes.

De conformidad con lo acordado en la Junta de Portavoces los dos siguientes 
puntos  del  Orden  del  día  se  debaten  conjuntamente,  sin  perjuicio  de  su  votación 
separada.

4.-  EXPEDIENTE  3837/2022.  DACIÓN  DE  CUENTA  AL  PLENO  DE  LA 
LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2021.

 La Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
Presupuestaria,  da cuenta del expediente relativo a la Liquidación del Presupuesto 
del ejercicio económico de 2021. 

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.
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De  conformidad  con  el  dictamen de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Economía,  la  Corporación  queda  enterada  de la  dación de  cuenta  al  Pleno  de la 
Liquidación del Presupuesto correspondiente al ejercicio 2021, con el siguiente detalle:

Resultado Presupuestario Ajustado.......................................................11.112.397,77 €
Remanente de Tesorería Afectado.........................................................13.054.278,30 €
Remanente de Tesorería para Gastos Generales..................................18.827.463,64 €
Capacidad de Financiación....................................................................6.454.444,04 €

00:03:42 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=220&time=222

5.-  EXPEDIENTE 4940/2022. INFORME ANUAL DE TODAS LAS RESOLUCIONES 
ADOPTADAS POR EL PRESIDENTE DE LA ENTIDAD LOCAL CONTRARIAS A 
LOS REPAROS EFECTUADOS, Y RESUMEN DE LAS PRINCIPALES ANOMALÍAS 
DETECTADAS EN MATERIA DE INGRESOS. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 
2021.

La  Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
Presupuestaria,  da cuenta del Informe anual de las Resoluciones adoptadas por el 
Sr- Alcalde y Presidente del Ayuntamiento contrarias a los reparos efectuados por la 
Intervención municipal, así como del resumen de las principales anomalías detectadas 
en  materia  de  ingresos;  con  motivo  a  la  liquidación  del  Presupuesto  del  ejercicio 
anterior 2021. 

Visto el expediente tramitado al efecto, especialmente el informe del Interventor 
General  Municipal  de  fecha  17  de  marzo  de  2022;  así  como  el  dictamen  de  la 
Comisión Especial de Cuentas y Hacienda en sesión celebrada el día 22 de marzo de 
2022.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

La  Corporación queda enterada del informe anual de todas las resoluciones 
adoptadas por el Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos efectuados, y 
resumen de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos. Liquidación 
del Presupuesto 2021.

00:03:42 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=220&time=222

En este momento se ausenta del Salón el Sr. Robisco.

6.- EXPEDIENTE 4682/2022. MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 1/2022 (1/CE/01) DEL 
PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA.

La  Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
Presupuestaria,  da  cuenta  resumidamente  del  expediente  tramitado  para  la 
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modificación de créditos número 1/2022 del Presupuesto del presente ejercicio.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De  conformidad  con  el  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda,  por  13  votos  a  favor  de los  representantes  de los  Grupos  Socialista  y 
Ciudadanos; 2 votos en contra de los representantes del Grupo Vox y 9 abstenciones 
de los representantes de los Grupos Popular, Unidas Podemos – Izquierda Unida y 
Aike; la Corporación acuerda:

P  rimero.   Aprobación inicial de la modificación presupuestaria número 1/CE/01 cuyo 
detalle es el siguiente:

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN TIPO IMPORTE

1360-623.00
MAQUINARIA,  INSTALACIONES  Y 
UTILLAJE.S. EXTINCIÓN INCENDIOS

Suplemento C. 55.500,00 €

3420-622.05
INV. EDIFICIOS GIMNASIO FUENTE DE LA 
NIÑA

Suplemento C. 180.000,00 €

9330-632.03
EDUSI.OT9.L12  CASA  SANTIESTEBAN 
REHAB.MUSEO

Suplemento C. 450.000,00 €

3360-632.00
INV.  PAT.  HISTÓRICO  REFUGIO  PALACIO 
DE LA COTILLA

Suplemento C. 40.000,00 €

9330-623.01
INV.  MAQUINARIA,  INSTALACIONES. 
CAMBIO SISTEMA CALDERAS

Suplemento C. 373.000,00 €

9330-632.02
EDUSI.OT9.L13.  CTRO  FORMACIÓN  Y 
OCIO MAYORES CÁRCEL MUJERES

Suplemento C. 100.000,00 €

3420-610.00 ANEXOS CAMPO PEDRO ESCARTÍN C. Extraordinario 500.000,00 €

1340-610.00 ADECUACIÓN ENTORNO UNIVERSIDAD C. Extraordinario 250.000,00 €

3340-240.00
GASTOS  EDICIÓN  Y  DISTRIBUCIÓN 
PUBLICACIONES

Suplemento C. 18.000,00 €

3320-227.99
TRABAJOS REALIZADOS POR EMPRESAS 
- BIBLIOTECA

Suplemento C. 20.000,00 €

3340-481.00
TRANSF. CTES. PREMIOS, BECAS, PENS.Y 
ESTUD.

Suplemento C. 6.000,00 €

3420-622.03
INVERSIONES  INSTALACIONES 
DEPORTIVAS

Suplemento C. 105.500,00 €

3320-689.00 OTROS GASTOS INVERSIONES LIBROS C. Extraordinario 20.000,00 €

3320-629.00 MEDIOS AUDIOVISUALES BIBLIOTECAS C. Extraordinario 23.500,00 €

3320-625.00 MOBILIARIO Y ENSERES BIBLIOTECAS C. Extraordinario 7.000,00 €

3320-626.00 EQUIPOS INFORMÁTICOS BIBLIOTECAS C. Extraordinario 3.500,00 €
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APLICACIÓN DESCRIPCIÓN TIPO IMPORTE

1340-623.01
INVERSIÓN  INSTALACIONES  CÁMARAS 
MOVILIDAD URBANA

Suplemento C. 35.000,00 €

2310-622.00 CENTRO CIFUENTES Suplemento C. 300.000,00 €

3300-226.09 ACTIVIDADES DE CULTURA Suplemento C. 350.000,00 €

1621-227.00 CONTRATO BASURA Suplemento C. 345.000,00 €

2419-203.00
ARRENDAMIENTO  EQUIPOS  PLAN  DE 
EMPLEO

Suplemento C. 10.000,00 €

2419-221.03
COMBUSTIBLES  Y  CARBURANTES  PLAN 
DE EMPLEO

C. Extraordinario 3.000,00 €

2419-221.99 OTROS SUMINISTROS PLAN DE EMPLEO Suplemento C. 65.625,00 €

3420-623.04 EQUIPOS CLIMATIZACIÓN C. Extraordinario 85.000,00 €

3420-210.00 MANTENIMIENTO DEPORTES C. Extraordinario 230.000,00 €

1500-227.06
ESTUDIOS  Y  TRABAJOS  TÉCNICOS 
URBANISMO

C. Extraordinario 200.000,00 €

1700-619.00 PLAN DE INFRAESTRUCTURAS VERDES C. Extraordinario 135.000,00 €

1530-619.09 BARRIOS ESTACIÓN C. Extraordinario 500.000,00 €

9330-623.06
PLAN  DE  ACCESIBILIDAD  (CMI/CASA 
CONSISTORIAL)

C. Extraordinario 150.000,00 €

1610-227.06 AUDITORÍAS AGUA C. Extraordinario 35.000,00 €

3260-479.00 AYUDAS GUARDERÍAS C. Extraordinario 50.000,00 €

3110-479.00 TRANSF COLEGIO FARMACÉUTICOS Suplemento C. 10.000,00 €

1340-619.03 SEÑALIZACIÓN C. Extraordinario 100.000,00 €

1340-210.00 MANTENIMIENTO MOVILIDAD C. Extraordinario 600.000,00 €

1700-450.01
CONVENIO FONDO DE EXTERNALIDADES 
MUP

C. Extraordinario 90.000,00 €

2312-489.30 SUBVENCIÓN AECC C. Extraordinario 15.000,00 €

2312-489.18 SUBVENCIÓN INCLUSIÓN C. Extraordinario 10.000,00 €

2312-489.19 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN LAS ENCINAS C. Extraordinario 8.000,00 €

2312-489.20 SUBVENCIÓN APANDAGU C. Extraordinario 8.000,00 €

2312-489.21 SUBVENCIÓN NIPACE C. Extraordinario 8.000,00 €

2312-489.22 SUBVENCIÓN ADACE CLM C. Extraordinario 8.000,00 €

2312-489.23 SUBVENCIÓN ADEMGU C. Extraordinario 8.000,00 €

2312-489.24
SUBVENCIÓN  ASOCIACIÓN  PROVINCIAL 
ENFERMOS ALZHEIMER

C. Extraordinario 8.000,00 €

2312-489.25 SUBVENCIÓN ADISFIGU C. Extraordinario 8.000,00 €

2312-489.26 SUBVENCIÓN APANAG C. Extraordinario 8.000,00 €

2312-489.27 SUBVENCIÓN COCEMFE C. Extraordinario 8.000,00 €
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APLICACIÓN DESCRIPCIÓN TIPO IMPORTE

2312-489.28 SUBVENCIÓN ADABAL C. Extraordinario 8.000,00 €

2312-489.29
SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN SÍNDROME DE 
DOWN

C. Extraordinario 8.000,00 €

1532-625.00 MOBILIARIO URBANO (NAVIDAD) Suplemento C. 60.000,00 €

1500-480.00
SUBVENCIONES  PROYECTOS 
ARQUEOLÓGICOS Suplemento C. 20.000,00 €

1500-120.00 SUELDOS A1 Suplemento C. 12.514,17 €

1500-121.00 COMPLEMENTO DE DESTINO Suplemento C. 5.458,81 €

1500-121.01 COMPLEMENTO ESPECÍFICO Suplemento C. 12.249,77 €

1500-160.00 SEGURIDAD SOCIAL Suplemento C. 9.272,25 €

3370-622.00 ZOO MUNICIPAL Suplemento C. 377.000,00 €

1340-619.00 APARCAMIENTO GENERAL VIVES CAMINO C. Extraordinario 50.000,00 €

3410-489.04 TRANSF. C.D. DINAMO GUADALAJARA Suplemento C. 17.000,00 €

3410-489.05 TRANSF.C.D.GUADALAJARA SAD Suplemento C. 6.000,00 €

3410-489.48 TRANSF. HOGAR ALCARREÑO C. Extraordinario 25.000,00 €

3410-489.49 C.D. LA ESPERANZA C. Extraordinario 12.000,00 €

3410-489.50 TRIATLÓN GUADALAJARA C. Extraordinario 25.000,00 €

3410-489.51 C.D. SALESIANOS C. Extraordinario 25.000,00 €

1532-210.00 MANTENIMIENTO VÍAS PÚBLICAS Suplemento C. 405.000,00 €

9330-222.00 CUOTAS INTERNET C. Extraordinario 20.000,00 €

9330-629.00 WIFI EDIFICIOS PÚBLICOS C. Extraordinario 20.000,00 €

1500-226.99 MURAL CASCO C. Extraordinario 15.000,00 €

1532619.11 PUENTE PLAZA ESPAÑA C. Extraordinario 310.000,00 €

TOTAL MODIFICACIONES 6.985.120,00 €

FINANCIACIÓN

Bajas en aplicaciones:

1621-623.00 Inversión contenedores soterrados..................................150.000,00 €

Remanente Líquido de Tesorería para Gastos Generales.................6.835.120,00 €

TOTAL FINANCIACIÓN.....................................................................6.985.120,00 €

S  egundo  .  Modificar  la  denominación  de  las  aplicaciones  presupuestarias  que  se 
indican a continuación:

La aplicación 1320-632.00 Oficina de atención Policía Local Barrio Manantiales debe
denominarse Oficina de atención Policía Local barrios.
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La aplicación 2312-489.06 Subvención San Vicente Paúl necesidades básicas debe 
denominarse Subvención Cáritas.

La  aplicación  1340-622.03  Cubierta  pista  deportiva  Usanos  debe  denominarse 
Instalaciones Deportivas Usanos.

01:02:39 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=220&time=3759

7.- EXPEDIENTE 2307/2022. APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN 
DE  LA  ORDENANZA  FISCAL  N.º  10  REGULADORA  DE  LA  TASA  POR 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS.

La  Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
Presupuestaria, da cuenta del expediente tramitado para la aprobación provisional de 
la modificación de la Ordenanza reguladora de la tasa por prestación del servicio de 
recogida de basuras.

Deliberado el  asunto y  previas  las  intervenciones de los  Portavoces de los 
Grupos  Municipales,  en  los  términos  concretos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al 
inicio  de  la  presente  acta,  se  procede  a  la  votación  de  las  Enmiendas  vivas 
presentadas por los Grupos Políticos y de la propuesta del dictamen de la Comisión 
Especial de Cuentas y Hacienda adoptada en sesión celebrada el día 22 de marzo de 
2022, resultando lo siguiente:

● Se somete a votación la Enmienda a la totalidad del Grupo   Aike  , que obtiene 9 votos 
a favor de los representantes de los Grupos Popular,  Unidas Podemos – Izquierda 
Unida y Aike; 13 votos en contra de los representantes de los Grupos Socialista y 
Ciudadanos y 2 abstenciones de los representantes del  Grupo Vox;  por lo  que  es 
rechazada.

● Se somete a votación la  Enmienda a la  totalidad del  Grupo    Unidas Podemos –   
Izquierda Unida,  que obtiene 2 votos a favor de los representantes de los Grupos 
Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 13 votos en contra de los representantes 
de los Grupos Socialista y Ciudadanos y 9 abstenciones de los representantes de los 
Grupos Popular y Vox; por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda a la totalidad del Grupo   Popular  , que obtiene 9 
votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Popular,  Unidas  Podemos  – 
Izquierda  Unida  y  Aike;  13  votos  en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Socialista y Ciudadanos y 2 abstenciones de los representantes del Grupo Vox; por lo 
que es rechazada.

● Por último, sometida a votación la propuesta del dictamen de la Comisión Especial 
de  Cuentas  y  Economía  sobre  la  aprobación  provisional  de  la  modificación  de  la 
Ordenanza fiscal n.º 10 reguladora de la tasa por prestación del servicio de recogida 
de basuras, obtiene 13 votos a favor de los representantes de los Grupos Socialista y 
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Ciudadanos; 9 votos en contra de los representantes de los Grupos Popular, Unidas 
Podemos-Izquierda Unida y Aike y 2 abstenciones de los representantes del Grupo 
Vox; adoptándose así el siguiente acuerdo:

Primero.-  Aprobar  provisionalmente  la  modificación  de  la  Ordenanza  fiscal  n.º  10 
reguladora  de  la  tasa  por  prestación  del  servicio  de  recogida  de  basuras  en  los 
siguientes términos:

Artículo 8.- 

La  cuantía  de  las  cuotas  se  determinará  conforme  a  los  epígrafes  de  la 
siguiente:

TARIFA EN EUROS

1.- Viviendas o apartamento turístico
1.- Por cada vivienda o centro que no exceda de 10 plazas 102,85
2.- Alojamiento
2.1 De 11 a 20 Plazas 812,71
2.2 De 21 a 60 plazas 1.018,06
2.3 De mas de 60 plazas 1.531,71
3. Centros de primer grado
3.1 Comercios y servicios 152,68
3.2 Tabernas y similares 205,70
3.3 Bares 308,30
3.4 Industrias 308,30
4. Centros de Segundo Grado
4.1 Pescaderías, comercios y servicios 358,24
4,2 Cafeterías, cafés y similares 411,09
4.3 Restaurantes y bares restaurantes 513,64
4.4 Salas de fiesta, discotecas y bingos 513,64
4.5 Fruterías y similares 513,64
4.6 Supermercado, economatos y cooperativas 615,97
4.7 Grandes almacenes 616,09
4.8 Almacenes al por mayor de alimentación 660,06
4.9 Almacenes al por mayor de frutas 821,71
4.10 Industrias 821,71

DISPOSICIÓN FINAL

Segunda.- La presente modificación de la ordenanza fiscal entrará en vigor, una vez 
aprobada definitivamente por el Pleno y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, 
el día 1 de enero  de 2023 permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación 
expresa.

Será  aplicable  a  las  cuotas  tributarias  relativas  al  primer  cuatrimestre  del 
ejercicio 2023."
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Segundo.- Aprobar provisionalmente el Texto Refundido de la Ordenanza Fiscal nº 10 
reguladora de la tasa por prestación del servicio de recogida de basuras que figura en 
el expediente administrativo.

Tercero.-  Abrir  plazo  de  exposición  publica  por  espacio  de  treinta  días  hábiles 
mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en un diario de los de mayor 
circulación para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las 
reclamaciones  que  estimen  oportunas.  Este  acuerdo  provisional  se  expondrá 
igualmente en el tablón de anuncios de la Entidad durante treinta días hábiles y se 
procederá  a  la  inserción  del  texto  completo  aprobado  en  el  portal  web  oficial  del 
Ayuntamiento de Guadalajara.

01:46:15 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=220&time=6375

8.-  EXPEDIENTE  4910/2022.  EXPEDIENTE  DE  RECONOCIMIENTO 
EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS 3/2022.

La  Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
Presupuestaria,  da  cuenta  resumida  del  expediente  relativo  al  reconocimiento 
extrajudicial de créditos número 3/2022.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De  conformidad  con  el  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda,  por  16  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Socialista, 
Ciudadanos, Vox y Aike; ningún voto en contra y 8 abstenciones de los representantes 
de los Grupos Popular y Unidas Podemos – Izquierda Unida; la Corporación acuerda:

Primero.- Aprobar gasto por importe 750,00 € con cargo a la aplicación presupuestaria 
3410-226.09 Actos deportivos, importe que se halla retenido con número de operación 
220220001454.

Segundo.- Reconocer obligación a favor de AMBUIBÉRICA, SL, con NIF B47484530, 
por importe 750,00 € con cargo al gasto aprobado y aprobar la factura número V22 
1061 de fecha 11 de marzo de 2022 por este importe.

02:24:21 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=220&time=8661

En este momento se reincorpora a la Sesión el Sr. Robisco.

9.-  EXPEDIENTE  2099/2022.  ADJUDICACIÓN  DE  UNA  OPERACIÓN  DE 
PRÉSTAMO  PARA  LA  FINANCIACIÓN  DE  INVERSIONES  PREVISTAS  EN  EL 
PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA PARA EL EJERCICIO 
2022.
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La  Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
Presupuestaria,  da  cuenta  del  expediente  tramitado  para  la  adjudicación  de  una 
operación de préstamo para la financiación de inversiones previstas en el Presupuesto 
del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  para  el  ejercicio  2022,  mediante  procedimiento 
abierto,  tramitación  ordinaria  y  un  único  criterio  de  selección;  en  consideración  al 
certificado  de  recaudación  municipal  en  el  que  consta  la  existencia  de  deudas 
tributarias pendientes de pago por la mercantil, UNICAJA BANCO, SA, y a lo dispuesto 
en los artículos 71.1 d) y 140.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De  conformidad  con  el  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda,  por  15  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Socialista, 
Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 10 votos en contra de los 
representantes de los Grupos Popular  y Vox y ninguna abstención;  la Corporación 
acuerda:

Primero.-  Adjudicar la  operación  de  préstamo  para  la  financiación  de  inversiones 
previstas en el Presupuesto del Ayuntamiento de Guadalajara para el ejercicio 2022 a 
la entidad financiera CAIXABANK, SA, con NIF A08663619, por un importe nominal de 
8.517.520,61, a un plazo de 11 años, incluido uno de carencia, con amortizaciones 
semestrales constantes y a un tipo de interés que resultará de aplicar un diferencial al 
“tipo de referencia inicial “(EURIBOR seis meses), en puntos básicos, igual a 31 pb 
(Eur 6 M + 0,31% ). En caso de demora en el pago, el diferencial en puntos básicos, 
será 2 puntos sobre el tipo de interés vigente.

Segundo.- Requerir al adjudicatario para que, en el plazo de diez días, a contar desde 
el  siguiente  a  aquel  en  que  reciba  la  notificación  de  la  adjudicación,  suscriba  el 
documento administrativo de formalización del contrato privado.

Tercero.- Publicar la presente resolución de adjudicación del contrato en el perfil de 
contratante del Ayuntamiento de Guadalajara.

Cuar  to  .- Designar a D.ª M.P.M.P, Tesorera Municipal, como responsable del contrato.

02:41:55 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=220&time=9715

10.-  EXPEDIENTE  1765/2022.  ESTUDIO  SOBRE  DECLARACIÓN  DE  ZONAS 
SATURADAS DE LOCALES DE JUEGO.

El Sr. Concejal Delegad de Desarrollo Urbano, Sr. Pérez Borda, da cuenta 
del expediente instruido para la Declaración de zonas saturadas de locales de juego 
en el municipio de Guadalajara. 

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales en los 
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términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

Previo  informe  favorable  de  la  Comisión  Informativa  de  Desarrollo  Urbano 
Sostenible  y  Servicios  Públicos  Municipales,  por  23  votos  a  favor  de  los 
representantes  de los  Grupos Socialista,  Popular,  Ciudadanos,  Unidas Podemos – 
Izquierda Unida y Aike; ningún voto en contra y 2 abstenciones de los representantes 
del Grupo Vox; la Corporación acuerda:

Primero.- Declarar como zona saturada de juegos según lo dispuesto en la Disposición 
Adicional 4ª"Limitación a la concentración de locales de juego" de la Ley 5/2021, de 23 
de julio,  del Régimen Administrativo y Fiscal  del Juego en Castilla-La Mancha,  los 
Barrios del Plan Sur y del Alamín, al superar la densidad media de los locales de juego 
existente en Guadalajara, por lo que en dichas zonas no se otorgarán nuevos títulos 
habilitantes para locales de juego.

Segundo.- Comunicar a la Consejería competente en materia de Juego de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha la declaración de zona saturada de juego de los 
Barrios del Plan Sur y del Alamín del municipio de Guadalajara.

Tercero.-  Presentar  Declaración  Responsable  ante  la  Consejería  competente  en 
materia  de  Juego  de  la  Junta  de  Castilla-La  Mancha  de  la  declaración  de  zona 
saturada  de  juego  de  los  Barrios  del  Plan  Sur  y  del  Alamín  del  municipio  de 
Guadalajara, según lo dispuesto en el articulo 12.1.f) de la Ley 5/2021, de 23 de julio, 
del Régimen Administrativo y Fiscal del Juego en Castilla-La Mancha. 

03:06:08 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=220&time=11168

11.-  EXPEDIENTE  4400/2022.  REVISIÓN  DEL  PADRÓN  MUNICIPAL  DE 
HABITANTES DE GUADALAJARA, CON REFERENCIA A 1 DE ENERO DE 2022.

La  Concejala  Delegada  de  Registro  y  Padrón,  Sra.  Sánchez,  explica  la 
documentación y datos sobre las distintas categorías de empadronados que constan 
del expediente relativo a la revisión del padrón municipal de habitantes del término 
municipal de Guadalajara con referencia a 1 de enero de 2022.

De conformidad con el dictamen de la Comisión de Bienestar Social, Turismo y 
Asuntos  Generales;  la  Corporación  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes 
acuerda:

Primero.- Aprobar la revisión del Padrón Municipal de Habitantes de Guadalajara, con 
referencia a 1 de enero de 2022, formalizando las actuaciones llevadas a cabo durante 
el  ejercicio anterior,  de la  que resulta una población total  del  municipio a la  fecha 
relacionada de 87.672 habitantes.

Segundo.- Remitir dicha propuesta a la Delegación Provincial del Instituto Nacional de 
Estadística,  junto  con  el  fichero  de  los  registros  activos  del  Padrón  Municipal  de 
Habitantes, conforme a lo establecido en la legislación vigente.
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03:34:25 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=220&time=12865

+12.-  EXPEDIENTE 934/2022. DACIÓN DE CUENTAS AL PLENO DEL INFORME 
DE GESTIÓN ELABORADO POR LA COMISIÓN ESPECIAL DE SUGERENCIAS Y 
RECLAMACIONES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2021.

Da  cuenta  del  expediente  el  Sr.  De  la  Iglesia,  Concejal  de  Participación 
Ciudadana del informe anual de Gestión presentado por la Oficina de Sugerencias y 
Reclamaciones correspondiente al ejercicio 2021 y aprobado por la Comisión Especial 
de Sugerencias y reclamaciones en sesión celebrada el día 10 de marzo de 2022. 

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

Primero.-  Dar por cumplida la obligación de la Comisión Especial de Sugerencias y 
Reclamaciones de dar cuenta al Pleno del Informe de Gestión de las sugerencias y 
reclamaciones presentadas durante el ejercicio 2021, elaborado por la misma.

Segundo.-  Hacer  público  el  Informe  de  la  Comisión  Especial  de  Sugerencias  y 
Reclamaciones, correspondiente al ejercicio 2021, mediante su publicación en la web 
municipal.

03:35:48 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=220&time=12948

13.-  EXPEDIENTE  18101/2020.  RESOLUCIÓN  DE  ALEGACIONES  A  LA 
APROBACIÓN INICIAL Y APROBACIÓN DEFINITIVA DE MODIFICACIÓN DE LA 
ORDENANZA DE TENENCIA Y PROTECCIÓN DE ANIMALES.

La  Concejal  Delegada  de  Medio  Ambiente,  Sra.  García, da  cuenta  del 
expediente  tramitado  para  modificación  de  la  modificación  de  la  Ordenanza  de 
tenencia y protección de animales, así como de las alegaciones presentadas, durante 
el nuevo periodo de exposición pública abierto tras el acuerdo plenario de 28 de enero 
de 2022,  por  las  siguientes  Asociaciones conjuntamente:  Asociación Protectora  de 
Animales  y  Plantas  La  Camada  de  Guadalajara,  Asociación  Ayuda  Animales 
Abandonados  Sol,  Asociación  Protectora  de  Animales  Luna  Nueva,  Asociación 
Protectora de Animales Hapebesuky, Asociación Ecologistas en Acción Guadalajara, 
Asociación Protectora de Animales el Lebrel y Asociación CES Colonias Felinas.  

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De conformidad con el dictamen de la Comisión de Bienestar Social y Asuntos 
generales en sesión celebrada el día 22 de marzo de 2022; se procede a la votación 
de  las  alegaciones  presentadas,  tal  como constan  relacionadas  en  el  informe del 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
G

R
R

G
F6

LW
XH

ZF
XD

Y5
SX

ZX
4W

Q
K 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.g

ua
da

la
ja

ra
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
3 

de
 1

15
 

https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=220&time=12948
https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=220&time=12865


 Pág. 14

 
Ayuntamiento de Guadalajara

Técnico de Medio Ambiente, de la Coordinadora del Área de Transición Ecológica, y 
de la Sra. García, Concejala de Medio Ambiente, de fecha 16 de marzo de 2022, con 
el siguiente resultado:

- Alegación primera: Obtiene 3 votos a favor de los representantes de los Grupos Vox 
y Aike; 22 votos en contra de los representantes de los Grupos Socialista, Popular, 
Ciudadanos y Unidas Podemos – Izquierda Unida y ninguna abstención; por lo que es 
rechazada.

- Alegación segunda: Obtiene 3 votos a favor de los representantes de los Grupos Vox 
y Aike; 22 votos en contra de los representantes de los Grupos Socialista, Popular, 
Ciudadanos y Unidas Podemos – Izquierda Unida y ninguna abstención; por lo que es 
rechazada.

-  Alegación tercera: Obtiene 23 votos a favor de los representantes de los Grupos 
Socialista, Popular,  Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; ningún 
voto en contra y 2 abstenciones de los representantes del Grupo Vox; por lo que es 
aprobada.

- Alegación cuarta: Obtiene 1 voto a favor del representante del Grupo Aike; 22 votos 
en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos  Socialista,  Popular,  Ciudadanos  y 
Unidas Podemos – Izquierda Unida y 2 abstenciones de los representantes del Grupo 
Vox; por lo que es rechazada (respecto de la previsión informada desfavorablemente).

- Alegación quinta: Obtiene 1 voto a favor del representante del Grupo Aike; 24 votos 
en contra de los representantes de los Grupos Socialista, Popular, Ciudadanos, Vox y 
Unidas Podemos – Izquierda Unida y ninguna abstención; que es rechazada.

-  Alegación  sexta:  Obtiene  23 votos  a  favor  de los  representantes  de los  Grupos 
Socialista, Popular,  Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; ningún 
voto en contra y 2 abstenciones de los representantes del Grupo Vox; por lo que es 
aprobada.

- Alegación séptima: Es aprobada por unanimidad de los miembros asistentes.

- Alegación octava: Es aprobada por unanimidad de los miembros asistentes.

- Alegación novena: Es aprobada por unanimidad de los miembros asistentes.

- Alegación décima: Es aprobada por unanimidad de los miembros asistentes.

- Alegación undécima: Es aprobada por unanimidad de los miembros asistentes.

- Alegación duodécima: Obtiene 3 votos a favor de los representantes de los Grupos 
Vox y Aike; 22 votos en contra de los representantes de los Grupos Socialista, Popular, 
Ciudadanos y Unidas Podemos – Izquierda Unida y ninguna abstención; por lo que es 
rechazada.

Seguidamente,  se  somete  a  votación  el  texto  de  la  Ordenanza  con  la 
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incorporación de las Alegaciones o la parte de las mismas, aprobadas, así como el 
texto transaccional  de las  que,  siendo rechazadas se ha propuesto  una redacción 
alternativa; siendo aprobado por unanimidad de los miembros asistentes, por lo que se 
acuerda:

Primero.- Aprobar definitivamente la modificación de la Ordenanza Reguladora de la 
tenencia y protección de animales del Ayuntamiento de Guadalajara, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, con la redacción definitiva que se transcribe a continuación: 

ORDENANZA REGULADORA DE LA TENENCIA Y PROTECCIÓN DE ANIMALES

CAPÍTULO I. OBJETIVOS, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y COMPETENCIAS

Artículo 1: Objetivo.
Es objetivo general de la presente ordenanza establecer las normas para la tenencia 
de animales, cualquiera que sea su especie, sean de compañía o no, alóctonos o 
autóctonos, para hacerla compatible con la higiene, la salud pública y la seguridad de 
personas y bienes,  a la vez que garantizar la debida protección y  bienestar  a los 
animales.

Artículo 2: Ámbito de aplicación.
Serán de aplicación las prescripciones de la presente ordenanza a todos los animales 
que se encuentren en el término municipal de Guadalajara y barrios anexionados de 
Iriepal, Taracena, Usanos y Valdenoches, con independencia de que estuvieran o no 
censados o registrados en el mismo, y sea cual fuere el lugar de residencia de las 
personas propietarias o poseedoras.

Artículo 3: Interesados.
Las personas propietarias y/o poseedoras, proveedoras y encargadas de criaderos, 
realas, asociaciones de protección y defensa de animales, establecimientos de venta, 
establecimientos de residencia, consultorios y clínicas veterinarias quedan obligados a 
lo  dispuesto  en  la  presente  ordenanza,  así  como  a  colaborar  con  la  autoridad 
municipal en la obtención de datos y antecedentes precisos sobre los animales con 
ellos relacionados.

CAPÍTULO II. DEFINICIONES

Artículo 4: Definiciones.
Animal de compañía: El animal que tenga en su poder un hombre o mujer, siempre 
que su tenencia no tenga como destino su consumo o el aprovechamiento de sus 
producciones, o no se lleve a cabo, en general, con fines comerciales o lucrativos. A 
tales  efectos  se  incluyen  entre  ellos  todos  los  perros,  gatos  y  hurones 
independientemente del fin para el que se destinan o lugar en el que habiten, y los 
équidos utilizados con fines de ocio o deportivo siempre que su tenencia no tenga 
como destino su consumo o el aprovechamiento de sus producciones, o no se lleve a 
cabo en general con fines comerciales o lucrativos.

Animal de compañía exótico: animal de la fauna salvaje no autóctona que de manera 
individual depende de los humanos, convive con ellos y ha asumido la costumbre del 
cautiverio.
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Animal  de  producción:  animales  de  producción,  reproducción,  cebo  o  sacrificio, 
incluidos los animales de peletería o de actividades cinegéticas, mantenidos, cebados 
o  criados  para  la  producción  de  alimentos,  o  productos  de  origen  animal  para 
cualquier uso industrial u otro fin comercial o lucrativo, exceptuando para el ámbito de 
aplicación de esta ley a los ejemplares susceptibles de ser considerados animales de 
compañía conforme a la definición de animal de compañía dada.

Animal abandonado: animal que pudiendo estar o no identificado su origen, propietario 
o propietaria, circule sin acompañamiento de persona alguna y del cual no se haya 
denunciado  su  pérdida  o  sustracción,  o  aquel  que  no  sea  retirado  del  centro  de 
acogida  por  quien  ostente  su  propiedad  o  persona  autorizada  en  los  plazos 
establecido en esta ordenanza. No se considerará abandonado el perro de guarda y 
protección del ganado cuando realice estas funciones en el campo.

Animal perdido: animal que estando identificado o bien sin identificar, vaga sin destino 
ni  control,  siempre  que  la  persona  que  ostente  su  propiedad  o  posesión  haya 
comunicado el extravío o pérdida del mismo.

Animal silvestre urbano: Animal de la fauna silvestre que vive compartiendo territorio 
geográfico con las personas, en los núcleos urbanos de ciudades y pueblos.

Fauna  silvestre:  el  conjunto  de  especies,  subespecies,  población  e  individuos 
animales que viven y se reproducen de forma natural en estado silvestre, incluidos los 
que se encuentran en invernada o están de paso, con independencia de su carácter 
autóctono o alóctono, y de la posibilidad de su aprovechamiento cinegético. No se 
entenderán  incluidos  los  animales  de  dichas  especies  que  tengan  el  carácter  de 
animales de compañía o como animales de producción.

Núcleo zoológico: todo centro, establecimiento o instalación, permanente o temporal, 
en los que se recojan, alojen, críen, cuiden, adiestren, manejen, vendan o se realicen 
actividades educativas, de adiestramiento, de espectáculo, deportivos o se expongan 
al público animales, según la normativa en vigor.

Centros para el fomento y cuidado de animales de compañía: Son aquellos que tienen 
por objeto la producción, explotación, tratamiento, alojamiento temporal o permanente 
y la venta de pequeños animales para vivir en compañía del hombre.

Entidades de protección y defensa de los animales sin ánimo de lucro :  A los efectos 
de  esta  ordenanza  son  entidades  de  protección  y  defensa  de  los  animales  las 
asociaciones,  fundaciones  y  organizaciones  sin  ánimo  de  lucro  que  tienen,  como 
finalidad principal, la defensa y la protección de los animales.

Animal potencialmente peligroso: Es aquel animal doméstico o silvestre de compañía 
que, con independencia de su agresividad, y por sus características morfológicas y 
raciales (tamaño, potencia de mandíbula, etc.) tiene capacidad para causar lesiones 
graves o mortales a las personas. También tendrán esta consideración los animales 
que hayan tenido episodios de ataques y/o agresiones a personas o animales, los 
perros adiestrados para el ataque o la defensa. Así como los definidos como tal según 
en Real Decreto 287/2002:

1. Los que pertenezcan a las razas relacionadas en el Anexo I de la presente 
ordenanza y a sus cruces.

2. Aquellos cuyas características se correspondan con todas o  la  mayoría  del 
Anexo  II,  salvo  que  se  trate  de  perros-guía  o  de  perros  de  asistencia 
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acreditados y adiestrados en centros oficialmente reconocidos conforme a la 
legislación autonómica o, en su caso, estatal, así como aquellos perros que se 
encuentren en fase de instrucción para adquirir esa condición.

Perro guía: es el que se acredita como adiestrado en centros nacionales o extranjeros 
reconocidos,  para  el  acompañamiento,  conducción  y  auxilio  de  personas  con 
discapacidades en el desarrollo de las labores propias de la vida cotidiana.

Perro guardián: Es aquel mantenido por el hombre o la mujer con fines de vigilancia y 
custodia caracterizándose por su naturaleza fuerte y potencialmente agresiva, y por 
precisar de un control firme y un aprendizaje para la obediencia, debiendo contar con 
más  de  seis  meses  de  edad.  A  todos  los  efectos,  los  perros  guardianes  se 
considerarán potencialmente peligrosos.

CAPÍTULO III. NORMAS DE CARÁCTER GENERAL

Artículo 5: Obligaciones generales.
El Ayuntamiento tiene el deber de proteger a los animales, de acuerdo con las normas 
y  principios  constitucionales  vigentes,  sin  perjuicio  también  del  de  velar  por  la 
seguridad de las personas y de sus bienes.

Todos los ciudadanos y ciudadanas tienen el derecho a disfrutar de los animales y el 
deber  de  protegerlos,  de  acuerdo  con  los  mencionados  principios  y  normas 
constitucionales.

La ciudadanía y las entidades, así como los propios servicios municipales, tienen el 
deber  de  cumplir  las  normas  contenidas  en  esta  ordenanza  y  de  denunciar  los 
incumplimientos  de  esta  ordenanza  que  presencien  o  de  los  cuales  tengan 
conocimiento  cierto.  El  Ayuntamiento  estudiará  las  reclamaciones,  denuncias  o 
sugerencias de las personas y ejercerá las acciones que, en cada caso, procedan. 
Todo poseedor y/o propietario de un animal tiene, respecto del mismo, las siguientes 
obligaciones:

 Mantenerlo en las debidas condiciones higiénico-sanitarias de bienestar y de 
seguridad, de acuerdo con las necesidades propias de su especie.

 Proporcionarle  los  tratamientos  preventivos  que  la  legislación  vigente 
establezca como obligatorios y que figuran anotados en el correspondiente 
pasaporte de animal de compañía. No se puede mantener un animal herido o 
con  enfermedad,  en  cuyo  caso  habrá  que  facilitarle  la  asistencia  sanitaria 
precisa.

 Tratar al animal de forma correcta y digna, así como facilitarle agua potable y 
alimentación suficiente y equilibrada para mantener un estado adecuado de 
nutrición y salud.

 Proteger al animal de cualquier posible agresión o molestia que le puedan 
causar otros animales o personas.

 Evitar que el animal agreda o cause cualquier incomodidad y molestia a las 
personas y a otros animales o produzcan daños en bienes ajenos.

Artículo 6: Responsabilidad.
1. La persona tenedora de un animal, sin menoscabo de la responsabilidad subsidiaria 
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de la persona propietaria, será responsable de los daños, perjuicios o molestias que 
aquel ocasione a personas, sus propiedades, bienes públicos y/o al medio en general.

2.  Las personas propietarias o tenedoras de animales; las personas propietarias o 
encargadas  de  criaderos,  establecimientos  de  venta,  establecimientos  para  el 
mantenimiento temporal  de animales de compañía y  asociaciones de protección y 
defensa de animales; quedan obligados a colaborar con la autoridad municipal para la 
obtención  de  datos  y  antecedentes  precisos  sobre  los  animales  relacionados  con 
ellos.

3.- En los mismos términos quedan obligados a colaborar con la autoridad municipal 
las personas que se encarguen de trabajos como porterías, conserjerías, guardias o 
vigilancia de fincas rústicas o urbanas, respecto de los animales que residan en los 
lugares donde presten servicio.

4.- Las personas facultativas veterinarias, en el ejercicio libre de la profesión o por 
cuenta ajena, tienen las siguientes obligaciones:

1. Confeccionar un archivo con las fichas de los animales objeto de cualquier 
tratamiento especificando los de carácter obligatorio y que estarán en todo 
momento a disposición de la autoridad competente.

2. Poner  en conocimiento de la  autoridad competente en la  materia  aquellos 
hechos  que  pudieran  constituir  cualquier  incumplimiento  de  la  presente 
ordenanza.

5. Las personas profesionales dedicadas a la cría, adiestramiento, cuidado temporal o 
acicalamiento de los animales de compañía, dispensarán a estos un trato adecuado a 
sus  características  etológicas  además  de  cumplir  con  los  requisitos  que 
reglamentariamente se establezcan para el ejercicio de su profesión.

Artículo 7: Prohibiciones generales.
Con independencia de las acciones u omisiones tipificadas como infracciones de tipo 
penal o administrativo recogidas en la legislación vigente de ámbito superior, queda 
prohibido, con respecto a todos los animales a los que se refiere el artículo 1 y dará 
lugar a la incoación de expediente administrativo y en su caso, la correspondiente 
sanción:

1. Maltratar o agredir a los animales domésticos o someterlos a cualquier otra práctica 
que les pueda producir, sufrimientos, daños o la muerte. Los propietarios de animales 
domésticos  están  obligados a sacrificarlos  o  entregarlos para  su sacrificio  cuando 
existan  razones  de  sanidad  animal  o  de  salud  pública  que  lo  hagan  necesario, 
siempre, salvo causa de fuerza mayor, bajo control veterinario, por medio de métodos 
incruentos, admitidos por las disposiciones legales o reglamentarias aplicables. Una 
vez sacrificados se atendrán a lo dispuesto en el artículo 19 “Animales muertos” de 
esta ordenanza.

2. Abandonarlos.

3.  Mantenerlos en instalaciones que no reúnan las condiciones higiénico-sanitarias 
adecuadas.

4. Practicarles mutilaciones con fines exclusivamente estéticos o sin utilidad alguna, 
salvo las practicadas por veterinarios en caso de necesidad.
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5.  Hacer  donación  de  los  mismos  como  reclamo  publicitario  o  recompensa  para 
premiar adquisiciones de naturaleza distinta a la transacción onerosa de animales.

6. Venderlos, donarlos o cederlos a laboratorios o clínicas sin dar conocimiento de ello 
a la Consejería de Agricultura, en la forma en que reglamentariamente se determine, y 
sin perjuicio de las garantías previstas en la legislación vigente.

7. Venderlos, donarlos o cederlos a menores de dieciséis años o a incapacitados, sin 
la autorización de quien tenga la patria potestad o custodia.

8. Ejercer su venta ambulante fuera de los mercados y ferias autorizados así como 
criarlos para la venta o venderlos en establecimientos que no posean la licencia o 
permisos correspondientes.

9.  Suministrarles  alimentos  o  sustancias  que  puedan  causarles  sufrimientos 
innecesarios, daños o la muerte, así como cualquier tipo de sustancia no autorizada, 
aun cuando sea para aumentar el rendimiento en una competición.

10.  La  utilización  de  animales  domésticos  en  actividades,  cuando  ello  comporte 
degradación  del  animal,  crueldad,  malos  tratos  o  produzca  la  muerte.  Quedan 
exceptuados aquellos festejos o actividades regulados legalmente.

11. Organizar y celebrar lucha de perros, de gallos y demás prácticas similares.

12.  Incitar  a  los animales a atacarse entre  sí  o  a  lanzarse contra  las personas o 
bienes.

13. Ejercer la mendicidad utilizándolos como reclamo o imponerles la realización de 
comportamientos y actitudes ajenas e impropias de su condición que impliquen trato 
vejatorio.

14. Mantener los animales atados durante la mayor parte del tiempo o limitarles de 
forma duradera el movimiento necesario para ellos.

Artículo 8: Prohibiciones específicas
Con carácter especial, queda prohibido:

1.  La entrada y permanencia de animales en los establecimientos destinados a la 
fabricación,  manipulación,  almacenamiento,  transporte  o  venta  de  productos 
alimenticios.

2.  La  entrada  y  permanencia  de  animales  en  espectáculos  públicos,  recintos 
deportivos  o  culturales,  zonas  infantiles,  así  como  en  piscinas  públicas  y  centros 
sanitarios, excepto en los casos autorizados expresamente por la legislación vigente.

3. La entrada y permanencia de animales en las dependencias de centros educativos, 
siempre que dichos animales no sean utilizados en los procesos de formación que se 
lleven a cabo y bajo la responsabilidad del Director o encargado del centro.

4. El acceso y permanencia de los animales en lugares comunitarios privados, tales 
como sociedades culturales, recreativas, de vecinos, etc., estará sujeto a las normas 
que rijan dichas entidades. Siendo la persona que conduzca el animal responsable de 
los daños que este ocasione, así como de la limpieza inmediata de la suciedad que 
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pudiera originar. 

5.  En  lo  relativo  a  la  entrada  de  animales  en  el  transporte  público  de  autobuses 
urbanos de Guadalajara,  se regulará el acceso de animales en su Reglamento de 
viajeros  de  Guadalajara.  Del  mismo  modo,  en  los  casos  en  los  que  el  medio  de 
transporte sea el taxi, se estará a lo que disponga el titular de la licencia.

6. Las personas propietarias de establecimientos públicos de hostelería, tales como 
hoteles, pensiones, restaurantes, bares, cafeterías y similares, podrán prohibir, a su 
criterio,  la  entrada  y  permanencia  de animales  en sus  establecimientos,  debiendo 
anunciarse, tanto esta circunstancia como su admisión, en lugar visible a la entrada 
del establecimiento. Independientemente del criterio general que se aplique en cada 
establecimiento,  las  personas  propietarias  podrán  prohibir  la  entrada  de  aquellos 
animales  que,  por  su  tamaño,  agresividad,  nerviosismo,  aspecto  descuidado  o 
cualquier otra circunstancia, pudieran resultar molestos o intimidatorios a los clientes. 
Aun permitida la entrada y permanencia, será preciso que los animales estén sujetos 
con  cadena  o  correa.  No  obstante,  los  perros  potencialmente  peligrosos  siempre 
tienen que ir sujetados con correa no extensible o cadena y llevar el bozal colocado, 
de acuerdo con la legislación vigente.

7. Los perros de asistencia, perros acreditados legalmente de protección para mujeres 
víctimas de violencia de género y los perros pertenecientes a las fuerzas de orden 
público, quedan exentos de las prohibiciones anteriores, a excepción del acceso a las 
zonas destinadas a la elaboración y manipulación de alimentos, siempre que vayan 
acompañando a la persona a la que sirven y siempre que dichos perros no presenten 
signos de enfermedad, agresividad, falta de aseo o puedan generar riesgo para la 
salud de las personas.

8. El transporte de animales en vehículos particulares, sin perjuicio del cumplimiento 
de la normativa vigente en la materia, se efectuará de forma que no haya interferencia 
entre conductor o conductora y animal, se comprometa la seguridad del tráfico o el  
animal o les suponga condiciones inadecuadas desde el punto de vista etológico o 
fisiológico.  En  cualquier  caso,  queda  prohibida  la  permanencia  continuada  de 
animales en el interior. Los vehículos estacionados que alberguen en su interior algún 
animal  no podrán  estar  más de 1 hora estacionados y,  en los meses de  verano, 
tendrán que ubicarse obligatoriamente en una zona de sombra, facilitando en todo 
momento la ventilación.

9. Tanto la subida o bajada de animales de compañía en los aparatos elevadores, 
como  su  permanencia  en  espacios  comunes  de  las  fincas,  se  hará  siempre  no 
coincidiendo con otras personas, si estas así lo exigieren, salvo en el caso de perros-
guía.

CAPÍTULO IV. CENSO DE ANIMALES E IDENTIFICACIÓN

Artículo 9: Inscripción.
1. Las personas titulares de la licencia para la tenencia de animales potencialmente 
peligrosos en el término municipal de Guadalajara y barrios anexionados de Iriépal, 
Taracena,  Usanos  y  Valdenoches,  cuando  adquieran  un  animal  considerado 
potencialmente  peligroso,  siempre  en  fecha  posterior  a  la  de  la  obtención  de  la 
licencia,  están  obligados  a  inscribirlo  en  el  Registro  Municipal  de  Animales 
Potencialmente  Peligrosos  dentro  de  los  quince  días  siguientes  a  la  fecha  de 
adquisición y a cumplir con todos los requisitos que legal o reglamentariamente se les 
exijan.
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Artículo 10: Identificación.
Todo perro o gato que esté inscrito en el  Censo de Animales Domésticos o en el 
Registro de animales potencialmente peligrosos, así como cualquier otro animal que 
se estipule reglamentariamente, deberá dotarse de un sistema permanente, mediante 
microchip o transpondedor, que le asigne un código alfanumérico perdurable durante 
toda su vida, que debe ser colocado por una persona veterinaria colegiada y estará 
obligado  a  tener  un  documento  o  tarjeta  sanitaria,  de  acuerdo  con  la  normativa 
vigente.

CAPÍTULO V. NORMAS PARA LA TENENCIA DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

Artículo 11: Autorización de la tenencia.
1. Con carácter general, queda autorizada la tenencia de animales de compañía en los 
domicilios particulares, siempre que las circunstancias de alojamiento sean adecuadas 
en  el  aspecto  higiénico-sanitario  y  no  se  produzca  situación  alguna  de  peligro, 
incomodidad  o  molestia  razonable  para  las  personas  que  vivan  en  domicilios 
colindantes  u  otras  personas.  Dicha  tenencia  podrá  ser  limitada  por  la  autoridad 
municipal  en virtud de informes higiénico-sanitarios razonados,  sin perjuicio  de las 
acciones judiciales que los interesados crean oportuno ejercitar  ante los tribunales 
ordinarios.

2. Cuando en virtud de disposición legal, en los casos en que la tenencia de animales 
ocasione molestias a personas vecinas o por razones sanitarias graves, no se autorice 
la presencia o permanencia de animales en determinados locales, lugares o viviendas, 
la  autoridad municipal,  previo  el  oportuno expediente,  podrá requerir  a la  persona 
propietaria  del  animal  para  que  los  desalojen  voluntariamente  y  acordarlo,  en  su 
defecto, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar.  
En  estos  casos,  las  autoridades  municipales  también  podrán  acordar  el  desalojo 
preventivo hasta la terminación del expediente sancionador, que instruye y resuelve la 
Junta de Comunidades.

3. En cualquier caso, en el supuesto de perros y gatos, su número total no podrá  
superar  los cinco animales no pudiendo pasar de tres el  número de perros sin la  
correspondiente autorización de los servicios competentes del Ayuntamiento. Caso de 
no hacerlo, se considerará como actividad.

4. La crianza de animales de compañía en domicilios particulares está supeditada al 
hecho de que se cumplan las condiciones de mantenimiento higiénico-sanitarias, de 
bienestar y de seguridad para el animal y para las personas. Si esta crianza se realiza 
en más de una ocasión, será considerada como centro de cría y, por lo tanto, será 
sometido a los requisitos legales de estos centros.

Artículo 12. Alojamiento.
1. Los animales deberán contar con un alojamiento que se mantendrá en condiciones 
higiénico-sanitarias adecuadas, que permitan los cuidados y atención necesarios de 
acuerdo  con  sus  necesidades  etológicas.  Estos  alojamientos  deberán  estar 
construidos  de  materiales  impermeables  que  los  protejan  de  las  inclemencias  del 
tiempo y serán ubicados de manera que no estén expuestos directamente deforma 
prolongada a la radiación solar ni a la lluvia.

El habitáculo será suficiente amplio para que el animal quepa en él holgadamente y,  
en cualquier caso, que las características higiénico-sanitarias del mismo no supongan 
ningún riesgo para la salud del propio animal, para las personas de su entorno, ni para 
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sus vecinos.

2. La zona de estancia del animal será limpiada a diario e higienizada y desinfectada 
con la frecuencia precisa.

3. Se prohíbe la permanencia continuada de animales en terrazas, patios, o similares, 
debiendo pasar,  en cualquier  caso,  la  noche en el  interior  de la vivienda o de su 
alojamiento.

4. En el supuesto de viviendas unifamiliares, los animales podrán permanecer en los 
jardines de las mismas, siempre y cuando se cumplan las condiciones señaladas en el 
punto 1 del presente artículo. En caso contrario, la autoridad municipal podrá ordenar 
que el animal permanezca alojado en el interior de la vivienda. En estos casos, el 
cerramiento deberá ser  completo,  para  impedir  que el  animal  pueda escapar.  Las 
puertas deberán ser resistentes para evitar que los animales puedan abrirlas y salir.

5. Los perros destinados a guarda deberán estar bajo la responsabilidad de la persona 
propietaria, en recintos donde no puedan causar daños en las personas o cosas. Los 
perros guardianes deberán tener más de seis meses de edad prohibiéndose a tal fin, 
utilizar animales hembra.  No podrán estar atados permanentemente y, en caso de 
estar sujetos por algún medio, este deberá permitir  su libertad de movimientos. El 
espacio en el que se encuentren deberá ser suficientemente amplio y garantizar un 
correcto  estado  higiénico-sanitario  acorde  a su  naturaleza,  estando dotado  de  luz 
natural, sombra, agua potable, etc. Se recomienda la esterilización de estos animales.

6.  En solares,  parcelas,  jardines y otros recintos cerrados en los que haya perros 
sueltos, deberá advertirse en lugar visible esta circunstancia.

7. Está prohibido perturbar la vida de los vecinos con ruidos emitidos por los animales, 
especialmente desde las 00:00 h hasta las 8:00 h.

8. Los animales no se pueden dejar solos en el domicilio durante más de dos días 
consecutivos.

Artículo 13: Animales en la vía pública.
1. En las vías y espacios públicos del núcleo urbano del municipio (entendido este 
como aquellas zonas en las que exista cualquier tipo de edificación o urbanización, 
incluidos  los  parques,  jardines,  solares,  etc.)  o  en  los  espacios  privados  de  uso 
común, los animales de compañía habrán de circular  acompañados de la persona 
propietaria del animal o persona responsable autorizada por ella y serán conducidos 
mediante  cadena  o  cordón  resistente,  que  permita  el  control  del  animal  en  todo 
momento y  que no ocasione lesiones  al  animal.  En caso de utilización de correa 
extensible, deberán ser utilizadas de forma que se eviten molestias o daños a otras 
personas viandantes, animales o bienes. El dueño o dueña del animal, en todo caso, 
será el responsable de los daños y perjuicios que este pudiera ocasionar.

2. Los animales irán provistos de bozal cuando sus antecedentes, temperamento o 
naturaleza y características así lo aconsejen, y siempre bajo la responsabilidad de la 
persona propietaria o cuidadora. El uso del bozal, tanto con carácter individual como 
general,  podrá  ser  ordenado por  la  autoridad  municipal  cuando las  circunstancias 
sanitarias o de otra índole así lo aconsejen, y mientras estas duren.

3.  Está  prohibido  soltar  a  los  animales  por  los  parques,  excepto  en  las  zonas 
habilitadas  al  efecto.  El  Ayuntamiento  habilitará,  para  los  animales  de  compañía 
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espacios reservados suficientes y señalizados debidamente para el esparcimiento y 
socialización.  Las  personas  poseedoras  tendrán  que  vigilar  sus  animales  y  evitar 
molestias a las personas y a otros animales que compartan el espacio. Se podrá soltar 
a los perros en los parques o plazas ajardinadas que, por parte del Ayuntamiento, por  
acuerdo de la Junta Local de Gobierno se determinen, sin que sea necesario para su 
adaptación  a  las  nuevas  circunstancias  la  modificación  de  esta  ordenanza.  El 
Ayuntamiento  velará  por  el  mantenimiento  y  cuidado  correcto  de  los  espacios 
reservados para el esparcimiento y socialización de los animales. 

El horario será el siguiente:

- De 1 de mayo a 31 de octubre, de 23:00 a 8:30 horas.
- De 1 de noviembre a 30 de abril, de 20:00 a 8:30 horas.

El horario propuesto también podrá ser modificado por la Junta de Gobierno Local  
para espacios cerrados. Quedarán siempre exceptuadas de lo dispuesto en el párrafo 
anterior las zonas de recreo infantil, de mayores o deportivas, las praderas de césped 
ornamental, entendido este como aquel que sirva como fondo para jardines de tipo 
ornamental y en los que intervenga la flor, el seto recortado o cualquier otro tipo de 
trabajo  de  jardinería,  así  como zonas resembradas,  macizos  ajardinados,  fuentes, 
lagos y estanques y otras áreas en las que figure expresamente la prohibición de su 
acceso.

Queda prohibido, además, espantar a palomas, pájaros y otras aves.  En cualquier 
caso, las personas propietarias o tenedoras de los perros serán responsables de su 
comportamiento  por  lo  que  deberán  mantener  control  sobre  ellos  a  fin  de  evitar 
molestias o daños a personas y a los demás animales, como el deterioro de bienes o 
instalaciones públicas.

4. Quedan exceptuados de lo dispuesto en el punto anterior los perros potencialmente 
peligrosos.  Estos perros potencialmente peligrosos deberán,  en lugares y espacios 
públicos, ir siempre provistos de correa de menos de dos metros de longitud, que no 
ocasione lesiones al animal, y bozal homologado y adecuado para su raza.

5. Los propietarios o tenedores de animales no incitarán a estos a atacarse entre sí, a 
lanzarse contra personas o bienes, quedando prohibido hacer cualquier ostentación 
de agresividad de los mismos. 

6.  Está  prohibido  molestar  animales,  comerciar  con  ellos  o  capturar  animales 
silvestres urbanos, salvo los controles de población de animales

7.  Las  personas  propietarias  o  responsables  de  los  perros  deberán  retirar  las 
deyecciones de los perros y depositarlas en lugares apropiados. Para ello, en el caso 
de que estén sueltos, deberán mantener el perro en todo momento a la vista y a una 
distancia que permita la intervención en caso necesario. Del mismo modo, estarán 
obligadas a llevar consigo bolsas para recorrer las deyecciones caninas, y botellas con 
agua mezclada con vinagre o cualquier producto higienizante no jabonoso para limpiar 
las micciones de los animales.

Artículo 14: Limpieza urbana y salud pública.
1.  La  persona  propietaria  o  tenedora  del  animal  deberá  adoptar  las  medidas 
necesarias para evitar que ensucie las vías y espacios públicos urbanos.
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2. Las personas que conduzcan perros y otros animales deberán cuidar que estos no 
orinen ni defequen en las aceras, paseos, jardines y, en general, en cualquier lugar 
destinado al tránsito de personas.

3. En caso de inevitable deposición de un animal en la vía pública, la persona que 
conduzca  el  animal  hará  que  este  deponga  en  los  imbornales  de  la  red  de 
alcantarillado o en la calzada junto al bordillo.

4.  En  todos  los  casos,  la  persona  que  conduzca  al  animal  es  responsable  de  la 
eliminación  inmediata  de  las  mismas,  mediante  el  depósito  dentro  de  bolsas 
impermeables y cerradas en las papeleras u otros elementos de recogida de basuras, 
incluso debiendo limpiar la parte de la vía pública que hubiera resultado afectada. 
Igualmente, las micciones deberán ser limpiadas mediante la aplicación de productos 
hingienizantes no jabonosos o de agua con vinagre para evitar olores y desperfectos 
sobre  el  mobiliario  o  edificaciones.  Por  este  motivo,  las  personas que  conduzcan 
animales en la vía pública deberán llevar una botella de agua con capacidad suficiente 
para este menester.

5. Queda especialmente prohibido que los animales hagan sus deposiciones en las 
zonas infantiles y se evitará, en lo posible, que las realicen en aceras y vías públicas.

6. Se prohíbe el baño de animales en fuentes ornamentales, estanques o similares, 
así como que estos beban directamente de las fuentes de agua potable para consumo 
público.

7. Por razones de salud pública y protección al medio ambiente urbano, se prohíbe el 
suministro de alimentos en la vía pública, jardines o solares a perros, gatos, palomas, 
pájaros, etc., salvo en espacios habilitados a tal fin por el Ayuntamiento.

Se exceptúan:

Las  personas  alimentadoras/cuidadoras  de  control  de  colonias,  debidamente 
autorizados por  el  Ayuntamiento,  cuya  actividad  quedará  siempre  supeditada  a  la 
ausencia de molestias a terceros o de suciedad y deterioro del espacio y mobiliario 
urbanos, en cuyo caso se prohibirá.

8. Los propietarios de inmuebles y solares adoptarán las medidas oportunas al efecto 
de impedir la proliferación en ellos de especies animales asilvestradas o susceptibles 
de transformarse en tales, siempre que estas medidas no supongan sufrimientos o 
malos tratos para los animales implicados.

CAPÍTULO VI. NORMAS SANITARIAS

Artículo 15: Agresiones.
En caso de producirse la agresión de un animal doméstico a una persona, esta dará 
cuenta  del  hecho  a  las  autoridades  sanitarias.  La  persona  propietaria  del  animal 
presentará el pasaporte para animales de compañía y aportará los datos que puedan 
ser de utilidad para la persona agredida y las autoridades competentes.

La observación sanitaria del animal, conforme a la legislación vigente, se realizará en 
el lugar en que disponga su propietario o propietaria, salvo disposición en contra de 
las  autoridades  competentes.  En  cualquier  caso,  el  animal  estará  debidamente 
controlado durante el periodo de observación.
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Artículo 16: Vacunaciones.
1. Será responsabilidad de las personas propietarias o poseedoras de animales de 
compañía el cumplimiento del calendario de vacunaciones obligatorias, así como el 
desparasitar al animal periódicamente y someterlo a observación veterinaria cuando 
presente signos de enfermedad o sufrimiento. La periodicidad será la que establezcan 
las autoridades competentes.

2.  Las Autoridades sanitarias competentes establecerán los tratamientos sanitarios 
que estimen convenientes. En los casos de declaración de epizootias, las personas 
propietarias de animales deberán cumplir las disposiciones preventivas que se dicten 
por las autoridades competentes.

3.  Los  animales  que  no  cumplan  las  obligaciones  establecidas  en  los  puntos 
anteriores podrán ser recogidos por los servicios municipales y a sus dueños o dueñas 
se les podrán aplicar las sanciones correspondientes por los organismos competentes. 
Una vez recogidos por  los servicios municipales,  los animales que no hayan sido 
sometidos a las vacunaciones obligatorias,  así  como aquellos que precisen alguna 
otra  atención,  serán  debidamente  atendidos  y  vacunados,  proporcionándoseles,  a 
costa  de  sus  propietarios,  los  cuidados  sanitarios  e  higiénicos  necesarios,  con 
independencia de las sanciones económicas que procedan.

Artículo 17: Colaboración de los veterinarios.
Las  personas  veterinarias  en  ejercicio,  las  clínicas,  consultorios  y  hospitales 
veterinarios  llevarán  un  archivo  con  las  fichas  clínicas  de  los  animales  objeto  de 
vacunación, las cuales estarán a disposición de las autoridades autonómicas o locales 
competentes.

Artículo 18: Enfermedades transmisibles y otros tratamientos.
1. En el caso de enfermedades transmisibles, se procederá conforme determinen en 
cada caso las autoridades sanitarias competentes.

2.  Al  objeto  de  controlar  la  proliferación  de animales  de compañía,  como medida 
adicional en el control del abandono, se recomienda que se practique la esterilización 
de los mismos por veterinarios.

Artículo 19: Animales muertos.
1.  Queda  prohibido  el  abandono  de  animales  muertos.  La  recogida  de  animales 
muertos  se  realizará  de  acuerdo  con  lo  previsto  en  la  normativa  del  Servicio  de 
recogida del Ayuntamiento de Guadalajara y por el servicio municipal correspondiente, 
que se hará cargo de la recepción, transporte y eliminación en condiciones higiénico-
sanitarias adecuadas.

2. El Servicio solo se prestará para perros y gatos. Para otras especies, en función de 
su  tamaño  y  peculiaridades,  la  gestión  se  realizará  con  medios  del  particular  o 
municipales a criterio de los servicios municipales competentes.

3. La recogida se efectuará previa solicitud de particulares o clínicas, que deberán 
facilitar los datos del animal y presentar al mismo según se indique en la normativa 
vigente en cada momento.  El  propietario  o la  clínica correrá con los gastos,  cuyo 
importe se refleja en las ordenanzas fiscales.

4.  Los  animales  no  podrán  ser  enterrados,  mas  que  en  los  casos  y  forma  que 
determine la legislación vigente.
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CAPÍTULO VII. ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS

Artículo 20: Marco Jurídico
Con independencia de lo recogido en la presente ordenanza, la tenencia de animales 
considerados potencialmente peligrosos viene regulada por la Ley 50/1999, de 23 de 
diciembre,  sobre  el  Régimen Jurídico  de  la  Tenencia  de  Animales  Potencialmente 
Peligrosos;  el Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, que la desarrolla y demás 
normativa que pueda ser desarrollada.

Artículo 21: Animales de la especie canina potencialmente peligrosos.
1.  Conforme  al  Real  Decreto  287/2002,  tendrán  la  consideración  de  perros 
potencialmente peligrosos:

1. Los que pertenezcan a las razas relacionadas en el Anexo I de la presente 
ordenanza y a sus cruces.

2. Aquellos cuyas características se corresponden con el Anexo II.

2. En todo caso, aunque no se encuentren incluidos en el apartado anterior,  serán 
considerados  perros  potencialmente  peligrosos  aquellos  animales  marcadamente 
agresivos o que hayan protagonizado agresiones a personas o a otros animales.

Artículo 22: Licencia.
1. La tenencia de cualesquiera animales clasificados como potencialmente peligrosos 
requerirá  la  previa  obtención  de  una  licencia  administrativa  otorgada  por  el 
Ayuntamiento. A tal fin el interesado deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos:

➢ Ser mayor de edad y no contar con una incapacidad para proporcionar los 
cuidados necesarios al animal.

➢ No tener una condena por delitos de homicidio, lesiones, torturas, contra la 
libertad  o  contra  la  integridad  moral,  la  libertad  sexual,  la  salud  pública  y 
maltrato animal, así como no tener una privación por resolución judicial del 
derecho a la tenencia de animales potencialmente peligrosos.

➢ No tener ninguna sanción por infracciones graves o muy graves con alguna de 
las sanciones accesorias de las previstas en el apartado 3 del artículo 13 de la 
Ley 50/1999.

➢ Disponer  de  capacidad  física  y  aptitud  psicológica  para  la  tenencia  de 
animales potencialmente peligrosos.

➢ Contar con acreditación de haber formalizado un seguro de responsabilidad 
civil por daños a terceros con la cobertura mínima legalmente establecida.

➢ Contar con un curso de adiestramiento específico para la tenencia de ese 
animal.

➢ Cualquier otro requisito que normativamente se determine.

2.  La  licencia  administrativa  será  otorgada  o  renovada,  a  petición  de  la  persona 
interesada, por el órgano municipal competente, conforme a lo dispuesto en el artículo 
3 de la ley 50/1999, una vez verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el apartado anterior.

3. La licencia tendrá un periodo de validez de cinco años, pudiendo ser renovada por 
periodos sucesivos de igual duración. No obstante, la licencia perderá su vigencia en 
el momento en que su titular deje de cumplir cualquiera de los requisitos establecidos 
en el apartado 1 del presente artículo.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
G

R
R

G
F6

LW
XH

ZF
XD

Y5
SX

ZX
4W

Q
K 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.g

ua
da

la
ja

ra
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
6 

de
 1

15
 



 Pág. 27

 
Ayuntamiento de Guadalajara

4. Cualquier variación de los datos que figuran en la licencia deberá ser comunicada 
por su titular en el plazo de quince días, contados desde la fecha en que se produzca, 
al órgano municipal competente.

Artículo 23: Cambios de titularidad.
Las operaciones de compraventa, traspaso, donación o cualquier otra que suponga 
cambio de titular de animales potencialmente peligrosos requerirán el cumplimiento 
de, al menos, los siguientes requisitos:

- Existencia de licencia vigente por parte de la persona que venda un animal.

- Obtención previa de licencia por parte de la persona que compre un animal.

- Acreditación de la cartilla sanitaria actualizada.

-  Inscripción  de  la  transmisión  del  animal  en  el  Registro  Municipal  de  Animales 
Potencialmente  Peligrosos  en  razón  del  lugar  de  residencia  de  la  persona  que 
adquiere  el  animal,  en  el  plazo  de  quince  días  desde la  obtención  de  la  licencia  
correspondiente.

Artículo 24: Medidas de seguridad.
1.  La  presencia  de  animales  potencialmente  peligrosos  en  lugares  o  espacios 
públicos, exigirá que la persona que los conduzca y controle lleve consigo la licencia 
administrativa para su tenencia, así como certificación acreditativa de la inscripción del 
animal en el Registro municipal de animales potencialmente peligrosos.

2. Los animales de la especie canina potencialmente peligrosos, en lugares y espacios 
públicos, deberán llevar obligatoriamente bozal apropiado para la tipología racial de 
cada animal.

3. Igualmente, los perros potencialmente peligrosos, en lugares y espacios públicos, 
deberán ser conducidos y controlados con cadena o correa no extensible de menos de 
2 metros, sin que pueda llevarse más de uno de estos perros por persona.

4. Los animales potencialmente peligrosos que se encuentren en una finca, casa de 
campo, chalé, parcela, terraza, patio o cualquier otro lugar delimitado, habrán de estar 
atados, a no ser que se disponga de un habitáculo con la superficie, altura y adecuado 
cerramiento que soporte el peso y la presión del animal para proteger a las personas o 
animales  que  accedan  o  se  acerquen  a  estos  lugares.  El  recinto  tiene  que  estar 
convenientemente señalizado con la advertencia de que hay un perro de este tipo.

5. Las personas criadoras, adiestradoras y comerciantes de animales potencialmente 
peligrosos habrán de disponer de instalaciones y medios adecuados para su tenencia.

6.   La sustracción o pérdida del  animal habrá de ser comunicada por su titular al  
responsable del Registro municipal de animales potencialmente peligrosos a la mayor 
brevedad y, en todo caso, en el plazo máximo de veinticuatro horas desde que tenga 
conocimiento de esos hechos.

7. La presencia y circulación de estos animales en parques y jardines públicos, así  
como en  las  inmediaciones  de  centros  escolares,  guarderías  infantiles,  mercados, 
centros recreativos o deportivos y lugares de ocio y esparcimiento de menores de 
edad, quedará limitada a los horarios en que no se produzca un tránsito intenso de 
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personas.  No  obstante,  en  ningún  caso,  podrán  acceder  a  los  lugares  de  ocio  y 
esparcimiento de menores de edad.

Artículo 25: Establecimientos y asociaciones.
Todos los establecimientos o asociaciones que alberguen animales potencialmente 
peligrosos y se dediquen a su explotación, cría, comercialización o adiestramiento, 
incluidos los centros de adiestramiento, criaderos, centros de recogida, residencias, 
centros  recreativos  y  establecimientos  de  venta,  deberán  obtener,  para  su 
funcionamiento, la autorización de las autoridades competentes, así como cumplir con 
las obligaciones registrales previstas.

CAPÍTULO VIII. DE LOS ANIMALES DE EXPLOTACIÓN

Artículo 26: Ubicación de las explotaciones
1. La tenencia de animales de explotación dentro del núcleo urbano de Guadalajara y 
sus barrios anexionados de Iriépal, Taracena, Valdenoches y Usanos, en domicilios 
particulares, terrazas, azoteas, desvanes, garajes, trasteros, bodegas, solares, patios, 
etc., queda condicionada a que cumplan lo estipulado en los artículos 12.1 y 12.2 de 
esta ordenanza sobre alojamiento y siempre cumpliendo la normativa legal al respecto 
para este tipo de animales.

2. La presencia de animales de explotación, como norma general, quedará restringida 
a las zonas clasificadas como suelo rústico en el Plan General de Ordenación Urbana 
de Guadalajara, en las que esté expresamente permitido.

3.  Quedan  exceptuados  aquellos  centros  docentes  (granjas  escuela,  escuelas  de 
formación  profesional  agraria,  facultades  de  veterinaria,  etc.),  que  puedan  estar 
asentadas en el  término municipal  y dispongan de este  tipo de animales con una 
finalidad principal distinta a la zootécnica.

Artículo 27: Licencias.
1. Todo alojamiento ganadero deberá contar  con la preceptiva licencia municipal  y 
cumplir, en todo momento, con los registros sanitarios legalmente establecidos.

2. Las construcciones cumplirán tanto en sus características como en su situación, las 
normas legales en vigor sobre cría de animales, así como la normativa urbanística 
vigente y de aplicación en el municipio.

CAPÍTULO IX. ANIMALES SILVESTRES Y EXÓTICOS

Artículo 28: Documentación exigible
1. Las personas criadoras, proveedoras, vendedoras o propietarias de especímenes 
de comercio regulado por los convenios o reglamentos vigentes en el Estado Español, 
deberán poseer, según proceda en su caso, la documentación exigida que acredite su 
legalidad, procedencia y estar a lo dispuesto en las disposiciones vigentes.

2. En el caso de especies provenientes del extranjero, se deberá estar en posesión del 
Certificado Internacional de entrada y del certificado CITES, expedido en la aduana 
por la Dirección General de Comercio Exterior.

Artículo 29: Tenencia.
1. La tenencia de este tipo de animales en viviendas queda condicionada al estado 
sanitario de los mismos, a que no causen riesgos o molestias a las personas vecinas, 
a no atentar contra la higiene y la salud pública y a que el alojamiento sea adecuado a 
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los  imperativos  biológicos  del  animal;  en  cualquier  caso,  la  tenencia  de  animales 
silvestres en cautividad está sometida al régimen de certificación y autorización previa, 
en el marco de la normativa internacional, europea, estatal y autonómica.

2. En aquellas especies consideradas potencialmente peligrosas, conforme al artículo 
2.1 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia 
de  Animales  Potencialmente  Peligrosos,  definición  recogida  en  el  artículo  4  de  la 
presente ordenanza, la tenencia quedará condicionada a la previa obtención de la 
correspondiente licencia municipal y a su posterior inscripción en el Registro Municipal  
de Animales Potencialmente Peligrosos, siendo de aplicación todo lo regulado en el 
capítulo VII de esta ordenanza y demás normativa reguladora de ámbito superior.

CAPÍTULO X. PERROS Y GATOS ABANDONADOS Y SERVICIOS MUNICIPALES 
DE ATENCIÓN Y RECOGIDA

Artículo 30: Destino.
Los perros  y  gatos  extraviados,  vagabundos  y/o  abandonados,  serán  recogidos  y 
conducidos al  Centro Municipal  de Acogida de Animales o,  en su caso,  a los que 
pudieran  disponer  las  asociaciones  de  protección  y  defensa  de  los  animales, 
legalmente constituidas y autorizadas para tal fin por la Consejería de Agricultura y 
con las que el Ayuntamiento tenga establecido convenio de colaboración.

Artículo 31: Abandono.
1. Queda prohibido el abandono de animales.

2. Los servicios municipales procederán a la retirada domiciliaria de los perros y gatos 
de  los  que  deban  desprenderse  sus  propietarios,  siempre  que  exista  una  causa 
justificada  y,  previo  informe  de  los  servicios  sociales  y  abono  de  las  tasas 
correspondientes a la recogida y gastos sanitarios, de manutención y estancia por un 
periodo de 20 días en el Centro Municipal de Acogida de Animales, siempre que las 
disponibilidades del Albergue lo permitan. En el caso de otros animales se valorará la  
opción de Centro de Recuperación de Animales ubicado en el Zoológico Municipal.

Artículo 32: Recogida de perros y gatos.
Los perros y gatos extraviados, vagabundos, abandonados, o que sin serlo circulen 
por el municipio sin estar acompañados por persona alguna y los que se encuentren 
en solares, locales o viviendas deshabitados, donde no sean debidamente vigilados y 
atendidos  o  no  reúnan  las  condiciones  higiénicosanitarias  adecuadas,  podrán  ser 
recogidos por los servicios municipales y conducidos al Centro Municipal de Acogida 
de Animales, sin perjuicio de las responsabilidades a que se hubiera podido dar lugar.

Artículo  33:  Periodos  de  retención  en  el  centro  municipal  de  acogida  de 
animales.
1. Los perros y gatos extraviados, vagabundos y/o abandonados, y cuyo dueño no 
fuera conocido, permanecerán en el Centro Municipal de Acogida de Animales durante 
un plazo mínimo de 7 días.

2. En  el  caso  de  tratarse  de  un  perro  o  gato  identificado  animal  de  compañía 
identificado se comunicará a la persona propietaria la recogida del mismo, tras lo que 
este dispondrá de un plazo de 7 días para su recuperación, habiendo de abonar las 
tasas correspondientes por los gastos de recogida,  asistencia  y  estancia  hasta su 
retirada dentro de ese plazo, independientemente de las sanciones que pudieran ser 
aplicables. Transcurrido dicho plazo sin que la persona propietaria recupere el perro o 
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gato, este se considerará abandonado, dándosele el destino que proceda, priorizando 
la  adopción  o  la  acogida  por  el  servicio  municipal  de  recogida  de  animales 
abandonados. Ello no eximirá a la persona propietaria de la responsabilidad en que 
haya podido incurrir por el abandono del animal.
La persona propietaria o poseedora deberá entregar la documentación del animal y le 
serán  exigibles  las  tasas  correspondientes  a  los  gastos  de  recogida,  asistencia  y 
estancia de los días en que el animal se encuentre en las instalaciones municipales, 
hasta  la  fecha  en  la  que  sea  entregada  la  documentación  de  este, 
independientemente  de  las  sanciones  que  pudieran  ser  aplicables,  según  la 
legislación vigente.

Artículo 34: Adopciones.
1. Todo perro o gato ingresado en el Centro Municipal de Acogida de animales que 
haya sido calificado como abandonado, y siempre cumpliendo los plazos legalmente 
establecidos, quedará a disposición de quien lo desee adoptar.

2.  Los  perros  y  gatos  adoptados  se  entregarán  identificados,  vacunados  y 
esterilizados, de acuerdo, en cualquier caso, con lo establecido en la normativa en 
vigor para cada especie animal.

Artículo 35: Cesión en custodia.
1. Cuando un perro o un gato haya de permanecer ingresado en el Centro Municipal 
de  Acogida  de  Animales  durante  un  período  de  tiempo  tal  que,  a  criterio  de  los 
servicios veterinarios del propio centro, pueda suponer menoscabo para su salud y 
bienestar, podrá ser cedido con carácter provisional en custodia, previa solicitud de la 
persona interesada.

2. La cesión en custodia no supone la adquisición de derecho alguno sobre el animal 
frente a su propietario o propietaria, aunque sí constituye opción preferente para la 
adopción en el momento en que esta resulte posible.

Artículo 36: Convenios.
Para  el  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  este  capítulo,  el  Ayuntamiento  podrá 
establecer los convenios que crea convenientes, tanto con asociaciones protectoras 
de animales, como con organismos públicos o entidades autorizadas a tal fin.

CAPÍTULO XI. CRIADEROS, ESTABLECIMIENTOS DE VENTA Y CENTROS PARA 
EL MANTENIMIENTO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

Artículo 37: Requisitos.
Los criaderos, establecimientos de venta y centros para el mantenimiento de animales 
de  compañía,  así  como  las  entidades  afines,  deberán  ser  declaradas  núcleos 
zoológicos como requisito imprescindible, de acuerdo con la Orden de 10 de marzo de 
1992  de  la  Consejería  de  Agricultura  por  la  que  se  crea  el  Registro  de  Núcleos 
Zoológicos, una vez obtenida la licencia municipal y sin perjuicio del cumplimiento de 
las demás disposiciones que les sean de aplicación.

Artículo 38: Emplazamiento, construcciones, instalaciones y equipos.
El emplazamiento para este tipo de establecimientos será el que, a este fin, designe la 
legislación vigente. Habrán de cumplir los siguientes requisitos:

1.  Las  construcciones,  las  instalaciones  y  los  equipos  serán  los  adecuados  para 
asegurar un ambiente higiénico y facilitar las necesarias acciones zoo-sanitarias.
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2. Deberán estar dotadas de agua corriente en cantidad suficiente para la adecuada 
limpieza  de  las  instalaciones,  así  como para  el  suministro  de  agua potable  a  los 
animales.

3. Dispondrán de los medios suficientes para la limpieza y desinfección de los locales,  
materiales y utensilios que puedan estar en contacto con los animales y, en su caso, 
de los vehículos utilizados para su transporte.

4. Deberán realizar desinfecciones, desinsectaciones y desratizaciones periódicas con 
productos autorizados a este fin.

5. Dispondrán de los medios necesarios para que la eliminación de excrementos y 
aguas residuales se realice de forma que no comporte, según la legislación vigente, 
riesgo para la salud pública ni peligro de contaminación del medio.

6.  Tendrán  los  medios  necesarios  para  la  eliminación  higiénica  de  cadáveres  de 
animales  o  sus  restos  o  entregarán  estos  residuos  a  los  servicios  municipales, 
conforme  a  lo  establecido  en  al  artículo  19  “Animales  muertos”  de  la  presente 
Ordenanza.

7. Las instalaciones deberán permitir unas condiciones de vida adecuadas para los 
animales, de acuerdo con la naturaleza de los mismos.

8. Deberán disponer de una zona para el aislamiento y observación de animales de 
reciente entrada, o animales enfermos o sospechosos de enfermedad, hasta que el 
servicio veterinario determine su estado sanitario.

9.  Las  instalaciones,  que  por  su  emplazamiento  lo  requieran,  deberán  asegurar 
medidas de insonorización para evitar la contaminación acústica, de conformidad con 
la legislación aplicable.

Artículo 39: Establecimientos de venta.
1. Los establecimientos autorizados para la venta de animales de compañía deberán 
entregar  a  la  persona compradora,  animales libres de toda enfermedad y con las 
vacunaciones  y  tratamientos  preceptivos,  acreditado  mediante  certificado  oficial 
expedido por el veterinario colegiado responsable sanitario del establecimiento.

2. Los establecimientos de venta que tengan animales silvestres en cautividad tendrán 
que  colocar  un  letrero  en  un  lugar  visible  donde  conste  que  no  se  aconseja  su 
tenencia, debido a los riesgos para la salud y para la seguridad de las personas, y que 
el mantenimiento en condiciones no naturales para su especie les puede provocar 
sufrimientos.

CAPÍTULO XII. RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 40: Infracciones y sanciones generales.
1.  Constituyen infracciones administrativas en materia de tenencia  y  protección de 
animales, las acciones y omisiones tipificadas en la Ley 7/2020, de 31 de agosto, de 
Bienestar, Protección y Defensa de los Animales de Castilla-La Mancha; en la Ley 
9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza de Castilla-La Mancha; en 
la  Ley  50/1999,  de  23  de  diciembre,  sobre  Régimen  Jurídico  de  la  Tenencia  de 
Animales Potencialmente Peligrosos; en la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el 
cuidado de los animales, en su explotación, transporte, experimentación y sacrificio; 
en la demás legislación sectorial sobre la materia y en la presente ordenanza.
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2. Las infracciones administrativas serán determinadas y sancionadas de conformidad 
con lo dispuesto en la normativa mencionada en el apartado anterior. En el caso de 
infracciones  tipificadas por  la  presente  ordenanza,  se  aplicarán las sanciones  que 
específicamente determine.

3. El Ayuntamiento ejercerá su actividad de control y sancionadora de acuerdo con las 
competencias  que  tenga  atribuidas  por  la  normativa  de  régimen  local  y  por  la 
normativa sectorial.

4.  Si  una  actuación  es  susceptible  de  ser  considerada  como  ilícito-penal,  se 
suspenderá  el  procedimiento  administrativo  en  tanto  no  haya  recaído  resolución 
judicial.

Sección 1.ª Infracciones

Artículo 41: Tipificación de infracciones.
1. Sin perjuicio de lo establecido en la normativa sectorial y de su aplicación preferente 
en  su  caso,  tienen  la  consideración  de  infracciones  en  materia  de  tenencia  y 
protección de animales las tipificadas de manera específica en el presente artículo de 
esta ordenanza.

2. Las infracciones tipificadas por la ordenanza se clasifican en leves, graves y muy 
graves.

3. Tendrán la consideración de infracciones leves conforme a la presente ordenanza:

1. La  inobservancia  de  las  obligaciones  de  esta  ordenanza  que  no  tengan 
trascendencia grave para la higiene, seguridad, tranquilidad y/o convivencia 
ciudadanas.

2. La tenencia de animales de compañía cuando las condiciones del alojamiento, 
el  número  de  animales  o  cualquier  otra  circunstancia  impliquen  riesgos 
higiénicos sanitarios menores, molestias para las personas, supongan peligro 
o amenaza o no pueda ejercerse la adecuada vigilancia.

3. La no adopción por la persona propietaria o tenedora de un animal de las 
medidas necesarias para evitar que la posesión,  tenencia o circulación del 
mismo pueda infundir temor o suponer peligro o amenaza.

4. La  permanencia  de  animales  sueltos,  sin  cadena  o  cordón  resistente  que 
permita su control, en zonas no acotadas para tal fin o fuera de los horarios 
permitidos.

5. Que la persona propietaria o responsable no lleve encima bolsas para recoger 
las deyecciones caninas.

6. Que la persona propietaria o responsable no disponga de una botella de agua 
con mezcla de agua con vinagre o de sustancia hingeniazante no jabonosa 
para limpiar las micciones.

7. La no adopción de medidas oportunas para evitar la entrada de animales en 
zonas de recreo infantil o en otras no autorizadas para ellos.

8. El incumplimiento de la utilización de las normas relativas al uso de aparatos 
elevadores,  permanencia  en  espacios  comunes  de  edificios  y  entrada  en 
establecimientos públicos.

9. Mantener  animales  en  terrazas,  jardines  o  patios  particulares  de  manera 
continuada sin disponer de alojamiento adecuado y/o causando molestias a 
los vecinos.

10. El  suministro  de  alimentos  a  animales  vagabundos  o  abandonados  o  a 
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cualquier otro, salvo con autorización expresa del Ayuntamiento.
11. Poseer en un mismo domicilio más de cinco animales, o más de tres perros, 

sin la correspondiente autorización.
12. El baño de animales en fuentes ornamentales, estanques y similares.
13. No tener a disposición de la autoridad competente aquella documentación que 

resulte obligatoria en cada caso.
14. No adoptar las medidas que procedan en orden a evitar las molestias que los 

animales puedan causar  consistentes en ladridos,  aullidos,  maullidos,  etc., 
estando  a  este  respecto  a  lo  establecido  por  la  ordenanza  municipal  de 
protección de ruidos y vibraciones.

15. ñ) No  advertir  en  lugares  visibles  de  la  presencia  de  perros  sueltos 
cuando ello  sea obligatorio.

16. El incumplimiento, activo o pasivo, de los requerimientos que en orden a la 
aplicación de la presente ordenanza se efectúen, siempre que por su entidad 
no se derive un perjuicio grave o muy grave.

17. La negativa de la persona propietaria o poseedora de animales a facilitar a los 
servicios  municipales  los  datos  de  identificación  de  los  mismos, 
particularmente los datos relativos al microchip de los perros.

18. La utilización de animales como reclamo para la práctica de la mendicidad.
19. El  incumplimiento  de  las  normas  contenidas  en  la  presente  ordenanza 

referidas a los animales domésticos de explotación.
20. Cualquier incumplimiento, por acción u omisión, de la presente ordenanza que 

no esté ya tipificado en la normativa sectorial o que no esté tipificado como 
grave o muy grave en el presente artículo.

4. Tendrán la consideración de infracciones graves conforme a la presente ordenanza:

a) El incumplimiento, activo o pasivo, de esta ordenanza cuando por su entidad 
comporte riesgos evidentes para la seguridad o salubridad públicas, o para la 
alteración de la tranquilidad y de la convivencia ciudadana.

b) La  permanencia  de  animales  durante  más  de  una  hora  en  el  interior  de 
vehículos.

c) El suministro de información o documentación falsa.
d) Permitir  que los animales beban directamente en fuentes de agua potable 

para el consumo público.
e) La obstrucción activa de la labor de control municipal.
f) La no adopción por las personas propietarias de inmuebles o solares de las 

medidas oportunas al efecto de impedir la proliferación de especies animales 
asilvestradas o susceptibles de convertirse en tales.

g) El abandono de animales muertos.
h) Haber sido sancionado por resolución firme en vía administrativa, en el plazo 

de un año, por dos o más infracciones leves.

5.  Tendrán  la  consideración  de  infracciones  muy  graves  conforme  a  la  siguiente 
ordenanza:

a. Incitar a los animales a que se ataquen entre sí o a que se lancen contra 
personas o bienes o hacer cualquier ostentación de su agresividad. 

b. No  recoger  las  deyecciones  de  los  animales  en  los  espacios  públicos  o 
privados de uso común.

c. No limpiar según marca la normativa en la presente ordenanza las micciones 
de los animales en dichos espacios.

d. Incitar a los animales a que se ataquen entre sí o a que se lancen contra 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
G

R
R

G
F6

LW
XH

ZF
XD

Y5
SX

ZX
4W

Q
K 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.g

ua
da

la
ja

ra
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
3 

de
 1

15
 



 Pág. 34

 
Ayuntamiento de Guadalajara

personas o bienes o hacer cualquier ostentación de su agresividad.
e. Alimentar  en  la  vía  pública,  jardines  o  solares  a  perros,  gatos,  palomas, 

pájaros,  etc.  En  este  punto,  quedan  exceptuadas  las  personas 
alimentadoras/cuidadoras  de  control  de  colonias,  debidamente  autorizadas 
por el Ayuntamiento, cuya actividad quedará siempre supeditada a la ausencia 
de molestias a terceros o de suciedad y deterioro del  espacio y mobiliario 
urbano, en cuyo caso se prohibirá.

f. Colocar trampas o sustancias tóxicas o venenosas para animales en espacios 
públicos o privados, a excepción de las asociaciones protectoras de animales 
y servicios públicos o privados dedicados a la recogida de animales. En este 
último  caso,  las  entidades  mencionadas  deberán  supervisar  la  trampa 
colocada  con  una  frecuencia  mínima  de  tres  horas,  para  comprobar  si  el 
animal  se encuentra  atrapado dentro.  Con la  excepción en el  caso de los 
controles de plagas. 

g. El incumplimiento, activo o pasivo, de las prescripciones de esta ordenanza 
cuando por su entidad comporte un perjuicio muy grave o irreversible para la 
seguridad o salubridad públicas.

h. Haber sido sancionado por resolución firme en vía administrativa, en el plazo 
de un año, por dos o más infracciones graves.

Artículo 42: Responsables.
Serán  responsables  por  la  comisión  de  hechos  constitutivos  de  infracción  a  la 
presente  ordenanza,  atendiendo  a  su  naturaleza,  las  personas  propietarias  o 
poseedoras de los animales,  así  como las personas físicas y jurídicas en quienes 
recaiga la titularidad de los establecimientos regulados.

Sección 2.ª Sanciones

Artículo 43: Sanciones pecuniarias.
Las infracciones contempladas en la presente Ordenanza serán sancionadas:

• Las tipificadas como muy graves, con multa de 1.500 a 3.000 euros
• Las tipificadas como graves, con multa de 751 a 1.500 euros
• Las tipificadas como leves, con multa de hasta 750 euros

Las infracciones contenidas en esta ordenanza podrán ser sancionadas con trabajos 
para la comunidad.

Las sanciones deberán guardar la necesaria proporcionalidad con la gravedad de los 
hechos  constitutivos  de  la  infracción  y  se  graduarán  atendiendo  a  los  criterios 
siguientes:

➢ La negligencia o intencionalidad.
➢ La existencia de reiteración.
➢ La transcendencia económica o social de la infracción.
➢ La  conducta  observada  por  el  infractor  en  orden  al  cumplimiento  de  las 

disposiciones legales.
➢ Los perjuicios causados a terceros o a la Administración.

Se entenderá que hay reiteración, a la comisión en el plazo de dos años de una o 
varias  infracciones  contempladas  en  esta  ordenanza,  sancionadas  por  resolución 
firme de la vía administrativa.
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No se aplicarán estos criterios cuando hayan sido empleados para incrementar  la 
gravedad de la infracción.

Sección 3.ª Procedimiento

Artículo 44: Procedimiento sancionador.
Los  expedientes  sancionadores  que  se  instruyan  y  resuelvan  por  infracciones 
previstas en esta ordenanza, se tramitarán de acuerdo con lo establecido en la Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas y en la normativa de desarrollo.

Artículo 45: Medidas provisionales.
1.  Iniciado  el  expediente  sancionador,  el  órgano  competente  para  resolver  el 
procedimiento  podrá  acordar,  mediante  resolución  motivada,  las  medidas 
provisionales que podrán consistir en:

a. La retirada preventiva de animales sobre los que existan indicios de haber 
sufrido  alguno  de  los  supuestos  prohibidos  en  la  normativa  vigente  y  su 
custodia en el Centro de Protección de Animales, tales como:

- Animales no alimentados o alojados convenientemente.
- Animales enfermos o heridos sin tratamiento veterinario.
- Animales con enfermedades contagiosas para las personas.
-  Afecciones  crónicas  incurables  graves,  mutilaciones  dolorosas  o 
cualesquiera que supongan sufrimientos intensos e irreversibles.

b. La clausura preventiva de instalaciones, locales o establecimientos.

2. Las medidas provisionales deberán guardar la debida proporción con la naturaleza 
y  gravedad  de  las  infracciones  cometidas,  serán  acordadas  mediante  resolución 
motivada, previa audiencia de la persona interesada por un plazo de diez días. En 
caso de urgencia, debidamente motivada, el plazo de audiencia quedará reducido a 
dos días.

3. Las medidas provisionales pueden consistir en medidas provisionales inmediatas 
adoptadas con anterioridad a la apertura del expediente.

4.  Las  medidas  provisionales  podrán  ser  levantadas  o  modificadas  durante  la 
tramitación  del  procedimiento,  de  oficio  o  a  instancia  de  parte,  en  virtud  de  las 
circunstancias que no pudieron ser tenidas en cuenta en el momento de su adopción. 
Se extinguen con la resolución que ponga fin al expediente sancionador.

Artículo 46: Medidas provisionales inmediatas.
1.  Los  y  las  agentes  de  policía,  apoyados  en  su  caso  por  personal  técnico 
especializado, podrán adoptar en casos de urgencia absoluta medidas provisionales 
inmediatas, sin audiencia previa, tales como las siguientes:

━ El decomiso de los animales.
━ Clausura de instalaciones, locales o establecimientos.
━ Suspensión y desalojo de la actividad.
━ Otras medidas que sean proporcionadas y adecuadas a las circunstancias y que 

se consideren necesarias en cada situación para garantizar la seguridad de las 
personas, animales y bienes.
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2. Dichas medidas podrán adoptarse en situaciones que conlleven un riesgo grave o 
peligro inminente que pueda afectar gravemente a la seguridad o salubridad de las 
personas,  animales  o  bienes,  o  por  un  incumplimiento  grave  de  las  condiciones 
sanitarias y de higiene.

Artículo 47: Sustitución de multas.
Podrá  acordarse  la  sustitución  de  las  sanciones  impuestas  por  infracciones  a  la 
presente ordenanza por la realización de trabajos en servicio de la comunidad o por la 
realización de acciones formativas.

Para realizar dicha sustitución se estará a lo estipulado en el Anexo II de la Ordenanza 
de Medidas para Fomentar y Garantizar la Convivencia Ciudadana en el Espacio de 
Guadalajara:  Reglamentación para  la  Educación  y  Resocialización de  Trabajos en 
Beneficio  de  la  Comunidad  y  en  el  Protocolo  sobre  sustitución  de  las  sanciones 
pecuniarias impuestas por infracción a la Ordenanza sobre Medidas para fomentar y 
garantizar la Convivencia Ciudadana en el espacio público de Guadalajara.

Los  trabajos  en  beneficio  de  la  comunidad  que  tengan  que  realizar  las  personas 
sancionadas en sustitución de la sanción impuesta,  se referirán preferentemente a 
aquellos que supongan una concienciación y el fomento de la tenencia responsable y 
protección animal.

Disposición Adicional.
Para facilitar el control y fomentar la función social de los animales de compañía, el  
Ayuntamiento fomentará la realización de campañas específicas en colaboración con 
Asociaciones Protectoras de Animales y Centro Municipal de Acogida de Animales, el  
Colegio  Oficial  de  Veterinarios  de  Guadalajara  y  la  Facultad  de  Veterinaria  de  la 
Universidad de Alcalá de Henares,  con el  fin  de garantizar  el  cumplimiento de las 
obligaciones  establecidas  en  esta  ordenanza,  así  como  facilitar  el  asesoramiento 
ciudadano para la promoción del bienestar animal, tenencia responsable, campañas 
educativas  a  la  ciudadanía,  control  de  colonias  felinas  urbanas,  fomento  de 
adopciones, etc.

Disposiciones finales

Primera.- En todo lo no previsto en la presente ordenanza, se estará a lo dispuesto en 
la legislación vigente que sea de aplicación.

Segunda.- La presente ordenanza entrará en vigor, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 70 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, una vez se haya publicado el texto 
íntegro  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  transcurridos  quince  días  desde  la 
recepción  del  acuerdo  de  aprobación  por  parte  de  la  Junta  de  Comunidades  de 
Castilla-La Mancha y la Administración del Estado.

Tercera.- Las cuantías económicas  fijadas en esta  ordenanza,  así  como otras  no 
reseñadas que tengan relación con ella, estarán sujetas a la revisión ordinaria de las 
Ordenanzas Fiscales.

Disposición derogatoria.
Queda derogada la Ordenanza Municipal Reguladora de la Tenencia y Protección de 
Animales, actualmente vigente en el municipio de Guadalajara, que fue publicada en 
el  BOP 9 de julio de 2014,  así  como cuantos artículos de otras disposiciones del 
mismo  o  inferior  rango  que  se  opongan  a  su  articulado.  Asimismo,  se  deroga  el 
Capítulo  III  de  la  Ordenanza  de  uso  de  Parques  y  Jardines  de  la  ciudad  de 
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Guadalajara, en lo que se oponga a la regulación contemplada en la presente.

ANEXO I

Relación de razas de perros potencialmente peligrosas:

a. Pit Bull Terrier.
b. Staffordshire Bull Terrier.
c. American Staffordshire Terrier.
d. Dogo Argentino.
e. Cola brasileña.
f. Tosa Inu.
g. Akita Inu.

ANEXO II

Los perros afectados por la presente disposición tienen todas o la mayoría de las 
características siguientes:

.Fuerte musculatura, aspecto poderoso, robusto, configuración atlética, agilidad vigor y 
resistencia.
.Marcado carácter y gran valor.
.Pelo corto.
.Perímetro torácico comprendido entre 60 y 80 centímetros, altura a la cruz entre 50 y 
70 centímetros y peso superior a 20 kg.
.Cabeza  voluminosa,  cuboide,  robusta,  con  cráneo  ancho  y  grande  y  mejillas 
musculosas  y  abombadas.  Mandíbulas  grandes  y  fuertes,  boca  robusta,  ancha  y 
profunda.
.Cuello ancho, musculoso y corto.
.Pecho macizo,  ancho,  grande,  profundo,  costillas  arqueadas y  lomo musculado  y 
corto.
.Extremidades anteriores paralelas, rectas y robustas y extremidades posteriores muy 
musculosas, con patas relativamente largas formando un ángulo moderado.

ANEXO III

PROTOCOLO C.E.S (Captura – esterilización – suelta)

1. Introducción
Los  gatos  ferales  forman  parte  de  los  espacios  públicos  de  nuestras  ciudades. 
Normalmente pasan desapercibidos, pero una superpoblación de los mismos puede 
generar un problema medioambiental, tal y como reconoce el Convenio Europeo sobre 
protección de animales de compañía, hecho en Estrasburgo el 13 de noviembre de 
1987.

Por lo general, los vecinos y vecinas de una ciudad toleran sin problema la presencia 
de gatos, siempre y cuando no sean muy numerosos y las molestias que generen no 
sean  excesivas.  Existen  personas  que  simpatizan  mucho  con  estos  animales  e 
invierten su tiempo y dinero en su cuidado.

Las colonias que no están controladas y son muy numerosas, pueden generar olores y 
suciedad, e incluso pueden convertirse en un riesgo para la higiene y la salud si no se 
adoptan las medidas adecuadas.  En este sentido,  es importante tener presente lo 
dispuesto en el artículo 14.7 de la presente Ordenanza Reguladora de la Tenencia y 
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Protección de Animales que con el fin de prevenir su proliferación incontrolada y las  
molestias a terceros establece que:
“Por razones de salud pública y protección al medio ambiente urbano, se prohíbe el  
suministro de alimentos en la vía pública, jardines o solares a perros, gatos, palomas, 
pájaros, etc., salvo en espacios habilitados a tal fin por el Ayuntamiento.

Se exceptúan:

Las  personas  alimentadoras/cuidadoras  de  control  de  colonias,  debidamente 
autorizados por  el  Ayuntamiento,  cuya  actividad  quedará  siempre  supeditada  a  la 
ausencia de molestias a terceros o de suciedad y deterioro del espacio y mobiliario 
urbanos, en cuyo caso se prohibirá.”

Precisamente es con el desarrollo de este protocolo con el que se pretende llevar a  
cabo esta regulación, pues la gran mayoría de los gatos que pueblan nuestro entorno 
dependen,  en  parte  de  las  personas  para  su  alimentación,  y  tenemos  que  ser 
conscientes  de  que  alimentar  a  los  gatos  de  forma  inapropiada,  puede  provocar 
molestias a las personas que viven en esas zonas y  daños a la salud del  propio 
animal.

Por  tanto,  se  pretenden  articular  los  cauces  para  que  sean  las  personas 
alimentadoras/cuidadoras de las colonias, en colaboración con el personal municipal, 
los  que  velen  por  ese  bienestar  mediante  el  suministro  ordenado  de  alimentos 
compaginado éste con el  resto de las medidas que se contemplan en el  presente 
protocolo.

Una  línea  de  actuación  que  ha  demostrado  ser  eficaz  para  evitar  los  problemas 
generados por una superpoblación de gatos es la esterilización quirúrgica. Por ello, 
uno de los objetos del protocolo es establecer unas líneas de actuación para controlar  
las  colonias  de  gatos  en  la  ciudad,  mediante  la  captura,  esterilización  y  suelta 
(MÉTODO C.E.S), método utilizado en otras ciudades como Madrid o Segovia, cuya 
experiencia  y  conocimiento  se  ha  tomado como guía  para  la  elaboración  de  este 
protocolo.

Las esterilizaciones son un medio eficaz para controlar las colonias de gatos a medio 
y largo plazo. Por ello, se cree conveniente establecer un protocolo de actuación para 
practicarlas  de  una  forma  organizada,  con  el  fin  de  que  la  actuación  coordinada 
redunde en una optimización de los recursos existentes.

Se  considera imprescindible  para el  éxito  del  protocolo  una  colaboración  conjunta 
entre el Ayuntamiento, asociaciones para la defensa de animales y ciudadanía. Pero la 
labor a desarrollar no resultaría completa si  no viene acompañada de medidas de 
comunicación y de concienciación en varios ámbitos:

- Concienciar a la población de que alimentar a los gatos de forma inapropiada 
puede  causar  problemas  de  salud  pública,  siendo  perjudicial  para  el  animal  y  la 
convivencia ciudadana.

- Concienciar a la población sobre los beneficios de la gestión de las colonias 
felinas  fomentando  a  su  vez  el  respeto  a  los  animales  y  el  cumplimiento  de  la  
legislación aplicable

- Difundir y publicitar la posibilidad de que los animales que sean sociables 
sean adoptados por personas que lo deseen.
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2. Ámbito de aplicación
Las  actuaciones  derivadas  del  protocolo  se  llevarán  a  cabo  en  el  municipio  de 
Guadalajara (incluyendo barrios anexionados), en las colonias que se describen en el  
Anexo V, sin perjuicio de que se amplíe o modifique su ubicación/número en función 
de  la  información  que  proporcionen  las  entidades  colaboradoras  o  los  servicios 
municipales.

El Ayuntamiento de Guadalajara decidirá:

-  Cuántas  esterilizaciones  realizar  en  función  de  la  disponibilidad 
presupuestaria.

- La priorización de zonas de actuación atendiendo a los intereses afectados 
en presencia.

- Las campañas de difusión que deban realizarse, así como su diseño y su 
público objetivo.

- La programación de actividades específicas de concienciación en aplicación 
del presente protocolo.

Para la selección de las colonias, y el establecimiento de un programa de seguimiento 
pormenorizado elaborado en colaboración con los firmantes, se tendrán en cuenta los 
criterios prioritarios de actuación tales como ubicación sensible, estado sanitario de los 
animales, mortalidad en la colonia, superpoblación, etc. así como aquellos que, a raíz 
de las evaluaciones periódicas que se realicen, puedan establecerse para una mejor 
gestión.

Para valorar las prioridades y seleccionar las colonias se tendrá en cuenta la opinión 
de  las  entidades  para  la  protección  y  defensa  de  animales  que  actúen  como 
colaboradores y la disponibilidad presupuestaria. El objeto del protocolo es intentar 
llegar a todas las zonas del municipio donde existan problemas relacionados con la 
superpoblación de gatos, así como mejorar la calidad de vida tanto de las personas 
que viven en la zona como de los animales trabajando para lograr una convivencia  
armónica.

3. Referencias
Se han implantado sistemas similares en otras ciudades españolas como Madrid o 
Segovia,  con resultados positivos,  por lo que se ha tenido como referente para la  
elaboración del presente procedimiento.

Asimismo, se han tenido en cuenta las aportaciones de las asociaciones protectoras 
de animales del municipio, que actualmente están trabajando con estos animales, y 
utilizan el método C.E.S (Captura, Esterilización, Suelta).

La normativa a tener en cuenta:

-  Ley  7/1990,  de  28  de  diciembre,  de  protección  de  los  animales  domésticos  de 
Castilla-La Mancha.
-  Ordenanza  Municipal  reguladora  de  tenencia  y  protección  de  los  animales  del 
Ayuntamiento de Guadalajara.

4. Definiciones
Gato feral: gato que vive en libertad en el entorno urbano, careciendo de propietario o 
poseedor,  sin  que  puedan  considerarse  como  tales  quienes  de  forma  habitual  o 
esporádica les proporcionen alimento u otro tipo de alimentaciones.
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Colonia controlada de gatos esterilizados: población de gatos callejeros sobre la que 
se  ha  aplicado  el  método  CES  (Captura-Esterilización-Suelta),  acompañado  del 
correspondiente seguimiento y control de la evolución de la misma. Su objetivo es 
disminuir el tamaño de las poblaciones y su tasa de crecimiento incidiendo sobre su 
fertilidad.

Persona  cuidadora/colaboradora:  Tendrá  esta  consideración  la  persona  que,  de 
acuerdo con lo descrito en el acuerdo específico para la estabilización de la colonia, 
voluntariamente y de forma altruista, dedica parte de su tiempo y recursos económicos 
al  cuidado de colonias  de  gatos  callejeros,  encargándose  de su  alimentación,  así 
como del control de la inmigración y otros aspectos relacionados con el mantenimiento 
de la colonia. Ejercerá también el papel de interlocutor, en los aspectos relacionados 
con la consolidación y seguimiento de la colonia.

Entidad  colaboradora:  tendrán  esta  consideración  las  asociaciones  que  quieran 
colaborar  con  el  Ayuntamiento  en  la  aplicación  del  protocolo.  Serán  entidades 
colaboradoras asociaciones de protección y defensa de los animales, sin ánimo de 
lucro, legalmente constituidas y cuyo fin principal sea la protección y defensa de los 
animales.  Las entidades colaboradoras en la aplicación de este protocolo deberán 
cumplir los requisitos previstos en los artículos 17 y siguientes de la Ley Ley 7/1990, 
de 28 de diciembre, de protección de los animales domésticos de Castilla-La Mancha.

Órgano mediador: Persona/as designada/as por el Ayuntamiento en colaboración, en 
su  caso,  con  la  asociación  encargada  del  seguimiento  de  la  colonia  o  con 
asociaciones ecologistas/animalistas para abordar situaciones de conflicto en aquellos 
puntos/zonas donde su figura sea requerida.

5. Objetivos
El método C.E.S que se plantea como objetivo controlar y estabilizar las colonias de 
gatos callejeros del municipio de Guadalajara, y sus pueblos anexionados, en aras de 
conseguir la convivencia entre vecinos y vecinas, mediante la captura, esterilización 
quirúrgica y posterior suelta delos mismos, con el máximo respeto a los animales y 
con el fin de:

- Estabilizar el tamaño de las colonias de gatos.
- El control, revisión y seguimiento de los animales que integran la colonia.
-  Evitar  los  problemas  medioambientales  y  de  suciedad  que  pueda  ocasionar  la 
superpoblación de gatos y su incorrecta alimentación.
- Dar respuesta a las peticiones de los ciudadanos y ciudadanas que formulan quejas 
por los problemas que se suscitan en algunas zonas por el aumento del número de 
gatos.
- Dar respuesta a las personas que desean colaborar como voluntarias para la mejora 
de la calidad de vida de estos animales.
- Formar adecuadamente a esas personas voluntarias para que puedan desarrollar su 
tarea ajustando su actuación a pautas comunes en el conjunto de las colonias.
- Integrar las colonias de gatos próximas a centros sensibles (educativos, sanitarios, 
etc.) en otros espacios en la medida que sea viable.

6. Implementación del protocolo.
De acuerdo con la experiencia de otras ciudades, el procedimiento C.E.S. (Capturar-
Esterilizar-Soltar)  es  un  método  que  ha  demostrado  ser  eficaz  para  controlar  el 
crecimiento de la población de gatos ferales.

Este  método  trata  de  dar  solución  a  los  problemas  ocasionados  por  los  gatos 
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mediante su esterilización, impidiendo el aumento descontrolado de las colonias. Una 
vez  esterilizados,  identificados  y  marcados,  son  devueltos  al  territorio  donde 
desarrollan su vida.

Al tiempo, aquellos ejemplares que sean susceptibles de ser socializados, deberán ser 
objeto de atención especial para estudiar las medidas que favorezcan esa integración.

La clave del éxito de las medidas de este Protocolo es la premisa de que el proceso 
C.E.S no termina una vez que los gatos se esterilizan y sueltan, pues la supervisión a 
largo plazo de la colonia es muy importante. Es necesario controlar a los integrantes 
de la colonia para comprobar si se incorporan nuevos gatos a la misma para poder 
seguir aplicando el método de manera continua.

Este método respeta el derecho a la vida de los gatos y los provee de una calidad de 
vida tan buena como sea posible. El procedimiento también beneficia a toda la ciudad 
que ve una solución al descontrol de las colonias de gatos, mejora la imagen y la 
convivencia vecinal.

El Ayuntamiento, pretende que el método C.E.S., y el conjunto de las actuaciones que 
se implementen se realicen de forma coordinada entre todos los implicados en su 
implementación.  Para  ello,  se  considera  imprescindible  la  colaboración  de  la 
ciudadanía y asociaciones para la defensa de animales de Guadalajara.

Se valorará por parte del Ayuntamiento en función de la disponibilidad presupuestaria, 
la colocación de carteles con explicaciones básicas sobre el método C.E.S. así como 
la instalación de casetas-comedero estandarizadas en las colonias amparadas por 
este protocolo.

7. Comunicación entre entidades colaboradoras y personas cuidadoras.
Para el desarrollo del protocolo se requiere una labor organizada y conjunta entre el 
Ayuntamiento, asociaciones para la defensa de animales y la ciudadanía.

El  Ayuntamiento  deberá  disponer  de  un  listado  de  “personas 
alimentadoras/cuidadoras”, que son personas que de forma desinteresada alimentan y 
cuidan a los gatos que componen una colonia. Ese listado estará a disposición de la 
policía que podrá solicitar la verificación de su identidad y la exhibición del carné de 
persona  colaboradora/cuidadora  al  que  luego  nos  referiremos  a  los  efectos  del 
cumplimiento de la vigente ordenanza.

Las personas “alimentadoras/cuidadoras” podrán ser miembros de las asociaciones, o 
bien personas voluntarias a nivel individual del municipio de Guadalajara que, tras 
haber recibido la correspondiente formación, se integren en las tareas a desarrollar en 
cada colonia.

Se  pretende  que  únicamente  alimenten  a  los  gatos  las  personas  que  han  sido 
autorizadas por el Ayuntamiento. En la alimentación, las personas cuidadoras deberán 
tener en cuenta unos criterios mínimos de salubridad e higiene. Esta medida evitará la 
suciedad que se genera cuando se alimenta a los gatos con restos de comida u otro 
tipo de alimentos,  que no son apropiados ni  para la salud de los gatos ni  para el 
vecindario.

La alimentación de los gatos se realizará con comida seca, que es la más adecuada 
para la salud de los gatos y para el vecindario, ya que es la que menos olor produce 
en  los  excrementos.  La  alimentación  con  comida  húmeda  se  permitirá  en 
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determinadas circunstancias, tales como la captura, tratamiento sanitario o riesgo de 
desnutrición y siempre con el visto bueno del Ayuntamiento.

Cuando se identifique, evalúe y valore la necesidad de actuar en una colonia concreta, 
el Ayuntamiento pondrá en contacto a las personas cuidadoras con la asociación para 
la defensa de animales y participarán de forma coordinada en la captura de los gatos.

Las  personas  alimentadoras/cuidadoras  serán  los  que  mejor  conozcan  a  los 
integrantes de la colonia y pueden suministrar información que facilite la captura a las 
asociaciones encargadas de esta tarea.

Asimismo,  las  personas  voluntarias  podrán  facilitar  otros  datos  sobre  las 
características de la colonia que sean relevantes para realizar una evaluación de la 
misma y una mejor aplicación del protocolo.

Será obligatorio llevar un seguimiento de las diferentes actuaciones que se realicen en 
las diferentes colonias.

Las personas y asociaciones interesadas en participar como voluntarios/cuidadores, 
deberán presentar la solicitud en el Ayuntamiento, a través de cualquiera de las formas 
previstas en el  artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común. Las solicitudes recibidas serán evaluadas por el Ayuntamiento 
en colaboración con los voluntarios de la entidad colaboradora.

Las  autorizaciones  para  participar  en  el  programa  CES,  ya  sea  como  persona 
cuidadora/colaboradora o como entidad colaboradora, serán limitadas y nominativas. 
El número de personas autorizado para gestionar la colonia dependerá de la población 
de la misma, estableciéndose un mínimo de dos miembros por parte de la entidad 
colaboradora  asociada  a  esa  colonia  y  un  número  variable  de  personas 
cuidadoras/colaboradoras en función de la siguiente ratio:

- Colonias de menos de 15 gatos: 2 carnés.
- Colonias de 15 a 29 gatos: 3 carnés.
- Colonias de 30 gatos en adelante: 4 carnés.

Se expedirán carnés a las protectoras o entidades colaboradoras, distintos a los que 
se entregan a los ciudadanos como cuidadores,  sin limitar  estas autorizaciones el 
número que corresponde por colonias a las personas cuidadoras/colaboradoras, con 
el objetivo de facilitar las labores del método CES

El número de carnés podrá modificarse de forma motivada a solicitud de la entidad 
colaboradora supervisora de la colonia.

Si,  por  cualquier  circunstancia,  la  persona  que  posea  un  carné  de  colaborador 
renunciara al mismo, deberá comunicarlo al Ayuntamiento, estableciéndose una lista 
de espera de vecinos que deseen ser cuidadores/colaboradores.

Si, por parte de la entidad colaboradora se considera que la persona que es titular de 
la autorización de cuidador/colaborador no desempeña correctamente sus tareas, o 
constan registradas quejas de su actuación, se abrirá expediente en el que, tras el 
oportuno trámite de audiencia a la persona titular del carné de persona colaboradora 
autorizada, podrá acordarse de forma motivada la retirada del carné.

8. Inicio del procedimiento. Evaluación de la colonia.
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Para iniciar el protocolo, además de la existencia de disponibilidad presupuestaria, se 
tendrán en cuenta las quejas, avisos o peticiones de las personas que vivan en la 
zona,  asociaciones  y  otras  entidades;  asimismo,  se  valorarán  las  propuestas  de 
asociaciones para la defensa de animales.

El  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  junto  con  las  entidades  colaboradoras,  valorará 
todas las solicitudes y peticiones, y evaluará qué prioridades tener en cuenta para 
seleccionar las colonias en las que actuar. La evaluación requerirá un estudio de la 
zona y de los lugares donde se encuentran los animales,  las características de la 
colonia inicial, número de ejemplares existentes, estado sanitario, quejas o molestias, 
localización e identificación de los posibles colaboradores y datos que sean de interés.

Muchos de estos datos, pueden ser suministrados por los cuidadores, si bien, como 
criterio general se dará prioridad:

- En colonias ubicadas cerca de Centros Educativos / espacios de infantiles.
- En colonias ubicadas en las inmediaciones de centros de salud.
- En colonias ubicadas cerca de centros sociosanitarios.

El  Ayuntamiento  facilitará  las  actuaciones  en  cuantos  espacios  sean  de  su 
competencia y la situación lo aconseje, siendo necesario recurrir a la figura del órgano 
mediador contemplada en el protocolo en el caso de inmuebles no municipales. En 
caso  de  no  llegar  a  un  acuerdo  con  los  propietarios  de  estos  centros  sensibles, 
quienes pretenden implantar el método CES en los mismos dirigirán una solicitud al  
Ayuntamiento para que convoque al órgano mediador y al propietario implicado con 
objeto de explicar la situación de partida y el objeto de la actuación CES.

Si se considera necesario se solicitarán los informes precisos para conocer todos los 
aspectos  relacionados  con  la  aplicación  del  protocolo  a  otras  secciones  del 
Ayuntamiento u otros organismos (concejalía de urbanismo, servicios veterinarios...). 

Una vez evaluadas las colonias, se establecerá para cada una de ellas un cronograma 
de actuaciones a  realizar  por  la  entidad colaboradora encargada de la  colonia  en 
particular, que contendrá un calendario de los trabajos a realizar que será comunicado 
al responsable del Ayuntamiento.

El Ayuntamiento de Guadalajara dará publicidad a través de la página web u otros 
medios de las actuaciones realizadas,  siempre y  cuando la información no resulte 
perjudicial para el desarrollo del programa CES.

9. Desarrollo del protocolo.
El Ayuntamiento, teniendo en cuenta que ha de contar con un listado de personas 
voluntarias cuidadoras, facilitará el contacto entre éstos y las entidades colaboradoras, 
con el fin de que se realicen las actuaciones de formación tanto para las pautas de 
alimentación como de captura, esterilización y suelta, para que en todo momento las 
mismas se lleven a cabo de una forma coordinada que facilite las actuaciones.

El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  podrá  organizar  reuniones  conjuntas  con  las 
personas cuidadoras y entidades colaboradoras, y se explicarán los términos de este 
procedimiento y el papel que ocupan en la aplicación del mismo.

10. Acuerdo específico para la estabilización de la colonia.
Una vez que se hayan evaluado las necesidades y fijado en qué colonias actuar, se 
deberá  firmar  un  acuerdo  específico  para  cada  caso  en  el  que  se  adquieran 
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determinados compromisos por quienes vayan a intervenir en el proceso, de forma 
que todos las partes implicadas queden sujetos al mismo.

En el  acuerdo específico  se fijará  un calendario  de actuaciones y  las medidas de 
seguimiento a adoptar. Se llevarán a cabo evaluaciones de las actuaciones realizadas 
que permitirán, en su caso, la reformulación del texto en función de la consecución de 
los objetivos.

Las personas voluntarias se han de comprometer a alimentar a los gatos con comida 
seca, pero a su vez, su labor comprende la supervisión y el control de la colonia,  
comunicando los posibles cambios o problemas.

Una vez que se haya suscrito el compromiso, el Ayuntamiento entregará los carnés de 
cuidador  o  cuidadora  a  la  entidad  colaboradora,  y  a  las  personas 
cuidadoras/alimentadoras que en función de las características de la colonia a tratar 
se precisen.

Este compromiso de aceptación se recoge al final del presente documento.

Las  entidades  colaboradoras  deberán  conocer  y  firmar  este  compromiso,  lo  que 
implica, entre otros aspectos, que serán las entidades colaboradas las encargadas de 
controlar que los centros donde se vayan a realizar las esterilizaciones cumplen con 
los requisitos expuestos en el presente texto.

Sin  perjuicio  de  los  acuerdos  específicos  para  la  aplicación  general  del  presente 
protocolo  se  podrán  pactar  otro  tipo  de  acuerdos  o  compromisos,  con  carácter 
excepcional,  y  siempre  que  pretendan una  mejor  consecución  de  resultados  o  se 
requiera así por las especificidades que puedan derivar de la aplicación del protocolo 
en  un  caso  concreto,  manteniendo  siempre  los  criterios  de  bienestar  animal 
plasmados en este documento.

11. Captura, esterilización y suelta de los animales.
Una vez que se haya determinado en qué colonia actuar y cuántas esterilizaciones 
realizar en función de las disponibilidades presupuestarias, se procederá a la captura,  
esterilización y suelta de los gatos.

Las tres fases de este procedimiento se realizarán siempre con el máximo respeto al 
animal.

Captura:

La captura será realizada por cualquiera de las personas con carné para la gestión de 
la  colonia  que cuente con los conocimientos necesarios para el  manejo  de jaulas 
trampa.

Para  ello,  será  fundamental  la  comunicación  la  información  fluida  entre  personas 
colaboradoras/cuidadoras y la entidad colaboradora asociada a la colonia.

Las capturas se realizarán con un respeto absoluto  a los animales y  teniendo en 
cuenta el tipo de animal que se va a capturar. Habrá animales más dóciles que otros, 
por  ello  es  muy  importante  la  información  que  puedan  facilitar  las  personas 
colaboradoras, que pueden conocer si los gatos se acercan para que les alimenten o 
son más esquivos.
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La  captura  se  realizará  fundamentalmente  mediante  jaulas  trampas,  ya  que  se 
considera que es un método eficaz y  benigno de captura.  Se trata  de jaulas que 
disponen de un sistema automático de cierre que se acciona cuando el animal accede 
al interior para comer el alimento previamente colocado en ella.

La utilización de estas jaulas debe efectuarse de forma que una vez capturado el  
animal y trasladado al centro veterinario, le suponga el menor grado posible de estrés 
o malestar.

En la captura se deberán seguir las siguientes pautas:

- La persona cuidadora deberá comprometerse a no alimentar a los gatos en 
las 24 horas anteriores al momento en que se vayan a instalar las jaulas, ya que el  
factor más decisivo para que esa captura se pueda producir es que los gatos tengan 
hambre.

- Otro factor relevante para que el protocolo de captura tenga éxito es que los  
vecinos de la zona conozcan que se va a aplicar el método C.E.S. El Ayuntamiento se 
compromete a difundir, sobre todo en las zonas donde se vaya a actuar, que se está 
realizando una  campaña de  esterilización  de gatos  y  que  es  muy importante  que 
únicamente alimenten a los gatos las personas seleccionadas como colaboradores 
con el carné acreditativo expedido por el Ayuntamiento.

- Las jaulas serán permanentemente observadas por las personas cuidadoras 
o por las entidades colaboradoras con el fin de detectar con rapidez la captura del 
animal,  y  se  retirará  rápidamente  con  el  fin  de  que  la  jaula  no  permanezca  a  la 
intemperie y evitar que sufra un elevado nivel de estrés.

- Se podrán articular y coordinar otra serie de pautas o instrucciones que se 
consideren  convenientes  en  cada  caso.  Las  personas  voluntarias  y  las  entidades 
colaboradoras tienen que tener una comunicación fluida y continua para lograr el éxito 
del protocolo.

Si se considera necesario,  se podrán convocar reuniones con carácter  previo a la 
puesta  en  marcha  del  protocolo  para  delimitar  las  actuaciones  que  sean  más 
apropiadas en función de las necesidades concretas.

Esterilización e identificación:

La esterilización se realizará por una persona profesional veterinaria, a ser posible 
experimentado en castraciones de colonias felinas, ya que el postoperatorio, que no 
será  largo,  tiene  que  ser  muy controlado.  La esterilización  se  realizará  en clínica 
veterinaria  o centro habilitado temporalmente por la administración para la realización 
del método CES de control de la población de gatos ferales

Asimismo,  se  aceptarán todas aquellas  intervenciones  veterinarias  que mejoren lo 
anterior  y  supongan  mayores  garantías  para  el  bienestar  del  animal,  como  la 
administración  de  un  antibiótico  de  larga  duración  y  una  desparasitación  puntual. 
Además de la intervención y siempre bajo los efectos de la anestesia, se realizará un 
corte recto en la oreja izquierda para poder identificar que es un animal esterilizado y 
pertenece a una colonia controlada.

Después de la intervención se les inyectará un antibiótico de larga duración para evitar 
infecciones.
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Será el facultativo de la clínica veterinaria o del centro habilitado temporalmente por la 
administración para la realización del método CES de control de la población de gatos 
ferales, quien determine que el gato está en condiciones óptimas y que ha pasado el 
tiempo prudencial necesario desde la esterilización para su suelta.

La  eutanasia  sólo  se  aplicará  en  supuestos  excepcionales,  bajo  estricto  control 
veterinario  y  en  aquello  supuestos  en  los  que  las  condiciones  del  animal  sean 
incompatibles con una vida digna.

Suelta:

Los animales serán devueltos a la misma localización donde fueron capturados, salvo 
que se acuerde, por razones debidamente justificadas, darles una reubicación o darles 
en adopción. Al igual que para la captura, la suelta será realizada por una persona con 
carné para esa colonia que tenga los conocimientos necesarios.

12. Seguimiento y mantenimiento de la colonia.
Una vez que los gatos se esterilicen y se suelten, el proceso no termina.

La supervisión de la colonia por parte de las personas cuidadoras a largo plazo es 
vital.  La  amenaza más grande contra  la  eficacia  de  este  proyecto  con  el  que  se 
pretende  controlar  la  población  de  gatos  ferales,  es  la  llegada  de  individuos  sin 
esterilizar que se incorporan a las colonias.

Si no se supervisa la colonia para controlar a los recién llegados, puede comenzar el 
ciclo reproductivo y precisar nuevas capturas.

En las colonias en las que se haya aplicado el método C.E.S, se seguirán realizando 
las medidas de información precisas para que los vecinos y vecinas conozcan que 
existen unas personas autorizadas, con carné de cuidador, que se encargan de la 
alimentación de esa colonia.

Respetar  este  punto del  protocolo  es esencial  para que el  proyecto  tenga buenos 
resultados.

El mantenimiento correcto de la colonia conlleva:

- Suministro controlado de alimento adecuado, que en todo caso será a seco para 
gatos.  Se  podrá  usar  comida  húmeda  para  su  captura,  tratamientos  sanitarios  o 
situaciones excepcionales autorizadas por el Ayuntamiento.

-  Se  deberán  mantener  los  comederos  y  bebederos  en  condiciones  óptimas  de 
higienización. Deberán ser de aspecto y material aceptables y colocarse en zonas de 
escaso impacto visual para favorecer la buena aceptación del proyecto. En la medida 
de lo posible, y siempre que la disponibilidad presupuestaria lo permita, se buscará 
estandarizar las casetas-refugio y los comederos-bebederos dotando a las colonias de 
una imagen común de proyecto.

- Nunca se dejarán alimentos en el suelo y los restos se retirarán diariamente para 
evitar situaciones de insalubridad.

- Se deberá retirar la basura acumulada, restos de alimentos u otros desperdicios que 
se generen por la alimentación de los gatos.
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- Proporcionar información trimestralmente en la forma que determinen los servicios 
municipales,  la  cual deberá  incluir  el  número  aproximado  de  gatos,  número  de 
ejemplares  esterilizados,  presencia  de  cachorros,  condiciones  de  salubridad, 
existencia de otras personas que alimentan a los gatos y cualquier otra circunstancia 
que crea relevante para la mejor aplicación del protocolo.

13. Carné de persona colaboradora.

Conforme  se  contempla  en  la  ordenanza,  el  ayuntamiento  concederá  carnés 
nominativos de persona cuidadora/colaboradora a aquellos voluntarios o voluntarias o 
personas  interesadas  en  ser  “cuidadores”.  Las  personas  que  deseen  ser 
cuidadoras/colaboradoras deberán formalizar la instancia correspondiente, pasando a 
integrar la lista previa de personas colaboradoras autorizados.

Si  las  demandas  recibidas  superan  el  número  de  carnés  a  expedir  para  una 
determinada  colonia,  el  órgano  mediador  intentará  llegar  a  un  acuerdo  con  las 
personas solicitantes para redistribuir las solicitudes en vacantes de otras colonias, 
priorizando  a  las  personas  que  formen parte  de  las  protectoras  registradas  en  el 
registro municipal de asociaciones. Si a pesar de esta redistribución existieran más 
solicitudes que carnés a expedir, se resolverá por sorteo. Las personas cuidadoras 
dispondrán de un carné identificador expedido por la Concejalía de Medio Ambiente 
del Ayuntamiento de Guadalajara, en el que se identificará a la persona cuidadora, el  
periodo y la ubicación que en el carné se señale (que es el que se haya determinado 
en la evaluación de la colonia en la que se va a actuar).

El  carné  de  persona  colaboradora  es  personal  e  intransferible,  debiendo  llevarlo 
consigo,  y se podrá solicitar  su exhibición en cualquier  momento por  parte de los 
agentes municipales.

De forma extraordinaria y para los meses de verano, el Ayuntamiento de Guadalajara 
podrá expedir un cupo de carnés por protectora registrada en el registro municipal de 
asociaciones.

El uso indebido de ese carné implicará la pérdida del cupo de la asociación en su 
conjunto.

14. Concienciación de la ciudadanía.
El Ayuntamiento, dará difusión a través de la página web y los medios que considera 
oportunos  las  actuaciones  de  CES a  realizar  y  las  zonas  donde  se  va  a  actuar, 
siempre y cuando no resulte perjudicial para el desarrollo del programa CES.

Así mismo, se llevarán a cabo actuaciones tendentes a concienciar a la población de 
los problemas que acarrea la alimentación inadecuada de los gatos, y de la necesidad 
de difundir el respeto y el amor por los animales de nuestra ciudad.

Para ello, invitará a las comunidades de propietarios y propietarios de solares que 
sean titulares de las ubicaciones en las que se encuentren actualmente las colonias 
de gatos sobre las que se plantee actuar a firmar el acuerdo con el fin de obtener su 
colaboración para el buen fin del proyecto.

Para el diseño y ejecución de las actuaciones de concienciación de la ciudadanía se 
atenderá  a  las  disponibilidades  presupuestarias  y  se  contará  con  las  entidades 
colaboradoras, que podrán formular propuestas, y, de estimarse oportuno, participar 
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en su ejecución.

15. Promoción de la adopción responsable.
Junto  con  la  labor  desarrollada  en  las  líneas  anteriores,  se  llevarán  a  cabo 
actuaciones para concienciar  a la  población de las ventajas de la  adopción como 
oportunidad para los ejemplares que son sociables.

En este sentido, las entidades colaboradoras podrán determinar qué gatos integrantes 
de las colonias, por su corta edad o por ser procedentes de abandonos, pueden ser 
susceptibles de ser adoptados.

Para facilitar su labor, el ayuntamiento ofrecerá un espacio en la web para difundir la  
adopción de estos animales recogidos en el marco de este protocolo.

Además,  en  la  web  municipal  se  autorizará  la  ubicación  de  un  espacio  para  las 
entidades colaboradoras que deseen dar a conocer sus actividades/eventos concretos 
que redunden en beneficio de los animales de esta ciudad.

Se trabajará  con  los centros  escolares  que así  lo  deseen,  para la  celebración  de 
charlas que permitan conocer la labor desarrollada por las entidades colaboradoras y 
acerquen a los niños y niñas a los animales.

El protocolo para la adopción deberá respetar el aplicado en el albergue municipal de 
animales.

16. Vigencia y evaluación.
Este procedimiento entrará en vigor después de su publicación definitiva en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Cada cuatro años se hará una evaluación del mismo a través de una memoria en la 
que se analicen los resultados obtenidos con carácter anual.

A la memoria se incorporarán las fichas correspondientes de las colonias que han sido 
objeto del protocolo C.E.S, así como las aportaciones de las entidades colaboradoras 
que habrán de participar en su elaboración.

Si el resultado de la evaluación se extrajera la necesidad de modificar el presente 
protocolo,  se procederá por parte de la Concejalía de Medio Ambiente a elevar  la 
correspondiente propuesta al órgano competente para su modificación.

17. Modelos.

17. 1. Modelo de acuerdo de colaboración para estabilización de una colonia de gatos 
urbanos

En los  últimos años,  se  ha  establecido,  en  las  inmediaciones  de (ubicación),  una 
colonia  de  gatos  urbanos  que  ha  venido  siendo  atendida  por 
_______________________________  (vecinos/as,  ciudadanos/as,  trabajadores, 
asociación____________ - anotar lo que proceda).

Con el deseo de controlar la población y minimizar el impacto en el entorno derivado 
de  la  presencia  de  estos  animales,  ___________________________  (nombre  de 
personas colaboradoras/asociación/etc.), desea llegar a un acuerdo de colaboración 
con____________________________________(representante,  propietarios/as  o 
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responsables de la ubicación), de forma que se facilite la sostenibilidad de este grupo 
de  animales  mediante  el  control  de  su  reproducción,  estado  sanitario  y  el 
mantenimiento de adecuadas condiciones en lo que se refiere a la situación higiénica 
del entorno y disminución de molestias en su caso.

Siendo  conscientes  de  que,  para  ello,  ha  de  ejercerse  una  adecuada  supervisión 
sobre estas poblaciones, las partes que suscriben este documento ACUERDAN:

Trabajar  conjuntamente  para  lograr  los  fines  señalados,  asumiendo  cada  uno  las 
siguientes acciones:

A. Propietarios/as o Responsables de la ubicación:

a. Identificar  los  lugares  en  los  que  existe  en  la  actualidad  una  población 
conocida de gatos urbanos,  dentro  de sus recintos e instalaciones.  En los 
casos en los que sea necesario, determinar los puntos más idóneos para su 
ubicación y para el suministro de alimentos y bebida (colocándose escondidos 
en áreas poco visibles para favorecer la buena aceptación del proyecto).

b. Facilitar  el  acceso  a  dichos  lugares,  de  las  personas  autorizadas  para  el 
control, cuidado y mantenimiento de los animales, y del entorno que ocupan.

c. Permitir  y/o colaborar en la colocación de puntos de alimentación y, en su 
caso,  refugio  en  ubicaciones  y  condiciones  que  faciliten  el  acceso  de  los 
animales,  que  simultáneamente  no  supongan  un  riesgo  para  la  salud  y 
seguridad de las personas y de las instalaciones.

d. Ayudar a las personas colaboradoras autorizadas a identificar la existencia de 
cualquier  ciudadano/a  que  al  margen  del  acuerdo  se  ocupe,  o  pretenda 
ocuparse, de manera esporádica o habitual del cuidado de los animales.

e. Prohibir  la  alimentación  fuera  de  los  puntos  señalados,  con  alimentos  no 
adecuados, o por personas no autorizadas.

f. Designar  una  persona  de  contacto,  como  interlocutor/a  con  las  personas 
colaboradoras y con el Ayuntamiento de Guadalajara en su caso.

B. Asociación o Personas Colaboradoras

a. Garantizar el cumplimiento de todos y cada uno de los términos acordados en 
este documento, y de los recogidos en el presente protocolo. 2. Acondicionar 
el  lugar  de  ubicación  de  la  colonia:  retirada  de  basura  acumulada  como 
consecuencia  directa  de la  colonia  (restos de alimento,  deyecciones,  otros 
desperdicios, siempre derivados de la presencia de gatos) y habilitación de las 
zonas de alimentación (comederos y bebederos) y cobijo.

b. Capturar,  esterilizar  y  soltar  a  los  animales  integrantes  de  la  colonia  de 
acuerdo con las pautas y precauciones generales descritas en el  presente 
protocolo y/o sus anexos.

c. No incorporar, en ningún caso, animales procedentes de otras ubicaciones, 
salvo  autorización  expresa  del  Ayuntamiento.  Únicamente  se  tramitarán 
autorizaciones  en  este  sentido  en  aquellos  supuestos  en  los  que  se  esté 
trabajando para el desplazamiento de colonias, o se trate de ejemplares que 
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por sus especiales y singulares características precisen de la  adopción de 
esta medida que tendrá carácter absolutamente excepcional.

d. Cumplir el resto de las condiciones de recogida, esterilización y suelta de los 
animales previstas en el procedimiento, como son:

1.1. Controlar el estado sanitario de los animales, proporcionando atención de 
los  gatos  heridos  o  enfermos,  hasta  su  recuperación,  esterilización,  y 
suelta.

1.2. Esterilización, identificación y marcaje de los animales que permanecerán 
en la ubicación.

1.3. Cumplimentación de la ficha de la colonia prevista en el procedimiento.
1.4. Devolución  de  los  animales  al  lugar  de  origen.  Los  animales  serán 

devueltos  a  la  misma  localización  donde  fueron  capturados  o,  en  los 
supuestos  que  así  se  acuerde,  en  lugares  establecidos  para  su 
reubicación.

1.5. Entrega en adopción de animales socializados.
1.6. Mantenimiento de la colonia:

1. Control  de  la  inmigración:  detección  de  la  incorporación  de 
nuevos ejemplares para su captura, control sanitario y esterilización, o 
para su entrega en adopción en caso de ser posible.
2. Suministro controlado de alimento específico para gatos en los 
lugares  previstos  para  ello.  Habrá  de  ser  pienso  seco,  pudiendo 
utilizarse húmedo para las capturas o para los tratamientos sanitarios. 
Se  retirarán  los  posibles  sobrantes  y  los  comederos  no  fijos 
manteniendo  siempre  los  espacios  en  las  mejores  condiciones 
posibles. No se podrán suministrar restos de comidas o alimentos
3. Higienización  periódica  de  comederos  y  bebederos,  que 
deberán ser de aspecto y material aceptables, colocándose en áreas 
poco visibles. Nunca se dejarán alimentos en el suelo y los restos se 
limpiarán diariamente para evitar situaciones de insalubridad.
4. Máxima  mimetización  posible  en  el  entorno,  tanto  de  los 
puntos de alimentación como los refugios, en su caso.
5. No administrar alimento, en ningún caso, en ubicaciones no 
permitidas, aunque se observe la presencia de gatos.

1.7. Suministro periódico de información a los servicios municipales por parte 
de la persona colaboradora responsable sobre la situación de la colonia, 
que incluirá al menos, las condiciones de salubridad de la zona donde se 
emplazan  los  gatos,  estado  en  el  que  se  encuentran  los  animales,  y 
tratamientos  veterinarios  practicados  en  su  caso.  Este  informe  se 
conservará a los efectos de realizar la memoria de la gestión.

Las actuaciones que se realicen, en relación con la colonia objeto de actuación, se  
atendrán a los siguientes criterios generales:

1. El objetivo perseguido con la gestión mediante método CES es el control y 
gestión de las colonias controladas de gatos urbanos y la disminución gradual 
de la población existente.

2. Se intentará que los gatos socializados,  no sean devueltos a la ubicación, 
gestionándose  su  adopción  a  través  de  la  asociación  colaboradora,  o 
colaboradores/as.
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Guadalajara,  __________________  POR  (Colaboradores/as)  (Propietario/a  o 
responsable ubicación) Fdo.: __________________ Fdo.: ______________________

17. 2. Compromiso cuidadores

Datos  del  cuidador/colaborador.  D./Dña.  ______________________  con  DNI 
__________________  y  domicilio  en  C/  __________________  N.º  ____________ 
portal_____ Esc_____ Planta ____ Pta___ CP_________ Localidad ____________ 
Provincia  _________________  Teléfono_________  correo 
Electrónico________________________

COMPROMISO Y DECLARACIÓN RESPONSABLE

La persona abajo firmante se compromete a hacer un uso de la acreditación que se le  
entrega respetando las condiciones siguientes:

a. Llevar a cabo su actuación exclusivamente en aquellas colonias que figuran 
en la tarjeta identificativa.

b. Suministrar exclusivamente alimento seco a los animales.
c. A respetar las normas de higiene y aseo que se contemplan en el protocolo de 

actuación para el control de colonias de gatos callejeros.
d. Colaborar  en  todo  momento  con  la  entidad  colaboradora  siguiendo  sus 

instrucciones  y  las  de  los  técnicos  municipales,  así  como  suministrar  la 
información necesaria para el seguimiento de la colonia.

e. Comunicar  cualquier  incidencia  que  detecte  tanto  respecto  a  los  animales 
integrantes de la colonia, como a los lugares en los que se encuentran.

La persona abajo firmante declara:

 Que  conoce  y  se  compromete  a  cumplir  lo  dispuesto  en  el  protocolo  de 
actuación para el control de colonias de gatos callejeros.

 Que se compromete a cumplir la normativa vigente en materia de protección y 
bienestar animal.

La  falsedad  u  omisión  respecto  al  cumplimiento  de  los  apartados  anteriores 
determinará  la  imposibilidad  de  continuar  en  la  colaboración  con  la  gestión  de  la 
colonia felina desde el momento en el que se tenga constancia de tales hechos, y la  
pérdida  en  su  caso,  previo  trámite  de  audiencia,  de  la  condición  de  persona 
colaboradora sin perjuicio de otras responsabilidades a las que haya lugar.

La persona a la que se le hace entrega el carné queda informada que sólo podrá 
utilizarlo  en  el  municipio  de  Guadalajara,  y  para  aquellas  colonias  que  en  él  se 
identifican, careciendo de validez fuera del término municipal de esta ciudad.

17. 3. Información sobre protección de datos de carácter personal – Colonias de gatos 
callejeros.

INFORMACIÓN BÁSICA Y ADICIONAL

Los  datos  recabados  serán  incorporados  y  tratados  por  el  Ayuntamiento  de 
Guadalajara. Los datos se recaban con la finalidad de la gestión de colonias felinas 
del municipio de Guadalajara.
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Los datos proporcionados se conservarán durante un período indefinido de tiempo al 
ser necesario mantener el histórico de las colonias felinas en la ciudad para disponer 
de información sobre su evolución.

No serán utilizados para elaborar decisiones automatizadas.

El tratamiento de datos queda legitimado, mediante el consentimiento de las personas 
interesadas, con base en la Ley 7/1990, de 28 de diciembre, de protección de los 
animales domésticos.

Los datos no podrán ser cedidos a terceros salvo en los supuestos previstos en la 
normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal.

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre si en el Ayuntamiento 
de Guadalajara se están tratando datos personales que les conciernan, o no.  Las 
personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales, así como a 
solicitar la rectificación de los datos inexactos o, en su caso, solicitar su supresión 
cuando, entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron 
recogidos.

Para  ello  las  solicitudes  pueden  dirigirse  al  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  Plaza 
Mayor, 7. 19001 Guadalajara o a través de la Sede electrónica.

En  determinadas  circunstancias,  los  interesados  podrán  solicitar  la  limitación  del 
tratamiento de sus datos, en cuyo caso únicamente se conservarán para el ejercicio o 
la defensa de reclamaciones.

También por motivos relacionados con su situación particular, los interesados podrán 
oponerse al tratamiento de sus datos. El responsable del tratamiento dejará de tratar 
los  datos,  salvo  por  motivos  legítimos  imperiosos,  o  el  ejercicio  o  la  defensa  de 
posibles reclamaciones.

Así  mismo tiene  derecho  a retirar  el  consentimiento  otorgado,  en  cuyo  caso  será 
efectivo desde el momento en el que lo solicite, sin tener efecto retroactivo, y derecho 
a reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos.

17. 4. Ficha de colonia

Ubicación de la colonia:
Número de la colonia:
Población estimada:
Población esterilizada:
Población de crías:
Evaluación sanitaria:
Evaluación de sociabilidad:
Alimentadores no autorizados:
Otras observaciones:

Segundo.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley citada, la presente 
Ordenanza no entrará en vigor hasta que se haya publicado íntegramente su texto en 
el Boletín Oficial de la Provincia y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 
de la misma.
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03:56:30 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=220&time=14190

14.-  EXPEDIENTE  8675/2021.  PROPUESTA DE  APROBACIÓN  INICIAL  DE  LA 
MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO.

Por  el Concejal Delegado de  Mayores,  Sr.  De la Iglesia, se da cuenta del 
expediente tramitado para la aprobación inicial de la modificación del Reglamento del 
servicio de ayuda a domicilio, así como de las Enmiendas presentadas por los Grupos 
Popular,  Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike,  que habiendo sido debatidas, 
votadas e incorporadas algunas de ellas al  dictamen de la  Comisión de Bienestar 
Social, Turismo y Asuntos Generales se mantienen para su debate y defensa en el 
Pleno.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta, en primer lugar se procede a la votación de las siguientes enmiendas del Grupo 
Popular que se mantienen vivas:

● Enmienda n.º 1 de las presentadas por el Grupo Popular, la cual obtiene 9 votos a 
favor de los representantes de los Grupos Popular  y Aike; 13 votos en contra de los 
representantes  de  los  Grupos  Socialista  y Ciudadanos;  y  3 abstenciones de  los 
representantes de los Grupos Vox y Unidas Podemos – Izquierda Unida; por lo que es 
rechazada.

● Enmienda n.º 2 de las presentadas por el Grupo Popular, la cual obtiene 9 votos a 
favor de los representantes de los Grupos Popular  y Aike; 13 votos en contra de los 
representantes  de  los  Grupos  Socialista  y Ciudadanos;  y  3 abstenciones de  los 
representantes de los Grupos Vox y Unidas Podemos – Izquierda Unida; por lo que es 
rechazada.

● Enmienda n.º 4 de las presentadas por el Grupo Popular, la cual obtiene 9 votos a 
favor de los representantes de los Grupos Popular  y Aike; 13 votos en contra de los 
representantes  de  los  Grupos  Socialista  y Ciudadanos;  y  3 abstenciones de  los 
representantes de los Grupos Vox y Unidas Podemos – Izquierda Unida; por lo que es 
rechazada.

● Enmienda  n.º  6 de  las  presentadas  por  el  Grupo  Popular,  con  la  Enmienda 
transaccional  propuesta  por  el  equipo de gobierno y aceptada por  la  Portavoz del 
Grupo  Popular,  obtiene  23 votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Socialista, Popular,  Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda Unida   y Aike;  ningún 
voto en  contra  y  2 abstenciones de  los representantes del  Grupo;  por  lo  que  es 
aceptada, añadiendo al final del artículo 21 el siguiente párrafo:

"La tramitación al servicio no superará los tres meses, no tanto así la admisión 
que dependerá de la lista de espera al servicio."

Seguidamente se somete a votación el dictamen de la Comisión de Bienestar 
Social,  Turismo  y  Asuntos  Generales,  con  la  incorporación  de  la  Enmienda 
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transaccionada  asumida, que se incorporará al texto del Reglamento, obteniendo 15 
votos a favor  de los  representantes de los Grupos Socialista,  Ciudadanos,  Unidas 
Podemos – Izquierda Unida y Aike; 8 votos en contra de los representantes del Grupo 
Popular  y  2  abstenciones  de  los  representantes  del  Grupo  Vox;  adoptándose  el 
siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar inicialmente la modificación del Reglamento del servicio de ayuda a 
domicilio con la redacción definitiva que se transcribe a continuación: 

REGLAMENTO REGULADOR DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO (SAD) DEL 
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Constituye el objeto del presente Reglamento, regular la prestación del Servicio de 
Ayuda a Domilio, en el municipio de Guadalajara y Barrios Anexionados.

El servicio de ayuda a domicilio lo constituye el conjunto de actuaciones llevadas a 
cabo en el domicilio de las personas en situación de dependencia con el fin de atender 
sus  necesidades  de  la  vida  diaria  e  incrementar  su  autonomía,  favoreciendo  la 
permanencia en el mismo, en condiciones adecuadas. 

El  presente  Reglamento  se  ajusta  a  los  principios  de  necesidad,  eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia señalados en la Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas. 

El presente Reglamento, con el fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, se 
ha elaborado manteniendo   la coherencia con el resto del ordenamiento jurídico y en 
aplicación del principio de transparencia, se definen los principios y objetivos. 

Con la propuesta de modificación del  Reglamento del Servicio de Ayuda a Domicilio 
se pretende incidir sustancialmente en los siguientes aspectos: 

Principio de autonomía al objeto de fomentar al máximo posible la autonomía de la 
persona usuaria. Principio de profesionalización, tanto los responsables del servicio 
como el personal de atención directa deberán tener las competencias profesionales 
requeridas. Principio de complementariedad, pudiendo articularse el servicio junto con 
otras prestaciones técnicas económicas. Principio de individualización en la atención, 
teniendo en cuenta el enfoque centrado en la persona, en virtud del cual los tipos de 
apoyo y su intensidad de definen en función de las necesidades de la persona usuaria, 
otorgando a la misma su derecho de elección y participación efectiva en la definición 
de las tareas para las que requiere mayor apoyo, así como la posible modificación y/o 
adaptación  a  las  nuevas  necesidades.  Principio  de  prevención,  la  prestación  del 
servicio deberá tener en cuenta el aspecto preventivo para evitar el deterioro de la 
persona usuaria y  la  consecuente institucionalización.  Principio  de normalización e 
integración, el servicio se prestará en el ámbito doméstico, familiar, social y cultural de 
las personas usuarias, utilizando en la medida de lo posible los recursos normalizados 
existentes. 

El aumento demográfico debido a la esperanza de vida de las personas mayores, así 
como el deseo de éstas de permanecer en su entorno socio comunitario el mayor 
tiempo  posible,  hace  necesario  el  establecimiento  de  recursos  y  servicios  que 
garanticen la mayor calidad de vida posible,  aún en condiciones de discapacidad, 
dependencia y/o falta de apoyo sociofamiliar. 

La  norma  tiene  como  objetivos,  posibilitar  la  permanencia  en  su  domicilio  a  las 
personas que necesitan apoyo, que vivan solas, evitando internamientos innecesarios. 
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Complementar y compensar la labor de la familia cuando ésta, por razones diversas, 
tiene  dificultades  para  prevenir  situaciones  de  necesidad  que  conlleven  deterioro 
personal o social. Apoyar y desarrollar las capacidades personales para la integración 
en  la  convivencia  familiar  y  comunitaria.  Rentabilizar  las  diferentes  prestaciones, 
adecuando la respuesta social pública a la naturaleza e intensidad de la problemática 
que presente la persona beneficiaria. Aportar a la familia mayores posibilidades en la 
oferta de servicios sociales preventivos y de diagnóstico social en el propio domicilio. 
Servir como elemento de detección de situaciones de necesidad que pudieran requerir 
la intervención de otros servicios. 

Las  administraciones  públicas,  asimismo,  deben  garantizar  la  igualdad  de 
oportunidades en el acceso a los servicios en función de los niveles de necesidad, así 
como determinar el nivel  económico de participación de las personas usuarias,  en 
función de su capacidad económica. 

El presente Reglamento, además, pretende recoger de manera clara los derechos y 
obligaciones que  las personas usuarias  del  servicio,  teniendo en cuenta  el  marco 
normativo vigente, concretado principalmente en la Ley 14/2010, de 16 de diciembre, 
de Servicios Sociales de Castilla-La Mancha, el Decreto 3/2016, de 26 de enero, por el 
que se establece el Catálogo de servicios y prestaciones económicas del Sistema de 
Autonomía y Atención a la Dependencia, la Orden de 22-01-2003, de la Consejería de 
Bienestar Social, por la que se regulan y actualizan las prescripciones técnicas y el 
baremo  de  acceso  del  Servicio  de  Ayuda  a  Domicilio  y  Teleasistencia  y  La  Ley 
39/2006 de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
Personas en situación de dependencia y su normativa de desarrollo. 

El  Ayuntamiento  posibilitará  el  acceso  al  presente  Reglamento  a  través  de  los 
términos establecidos en el artículo 7.  c) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

TÍTULO I.-DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Fundamento Legal. 

Este Ayuntamiento, de conformidad con las prescripciones establecidas por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  viene a regular la prestación del 
Servicio de Ayuda a Domicilio en este municipio, que se regirá por lo dispuesto en el 
presente Reglamento; por lo establecido en la Ley 14/2010, de 16 de diciembre, de 
Servicios Sociales de Castilla-La Mancha, y otras disposiciones que la desarrollan, así 
como por las ordenes que establecen las Bases de Convocatorias Anuales a nivel 
regional para la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio y por las que se regulan 
las prescripciones técnicas y el baremo de acceso del Servicio de Ayuda a Domicilio y 
demás  normativa  sobre  el  objeto  de  este  Reglamento  o  Convenios  que  éste 
Ayuntamiento suscriba sobre la materia. 

Artículo 2.- Competencia. 

Este Reglamento se aprueba en ejercicio de la potestad normativa reconocida a los 
municipios por el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y de la competencia en 
materia de servicios sociales otorgada a los municipios por los artículos 25.2.e) y 26 
de la citada Ley 7/1985 y la Ley 14/2010, de 16 de diciembre, de Servicios Sociales de 
Castilla  la  Mancha.  También  se  aprueba  este  Reglamento  en  ejercicio  de  la 
competencia atribuida a los municipios por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción  de  la  Autonomía  Personal  y  Atención  a  las  Personas en  Situación  de 
Dependencia y la Orden de 27-2-2006 de la Consejería de Bienestar Social de Castilla 
la Mancha, por la que se modifica la Orden de 22 de enero de 2003, por la que se  
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regulan y actualizan las prescripciones técnicas y el baremo de acceso del Servicio de 
Ayuda a Domicilio y Teleasistencia. 

Artículo 3.- Objeto del Reglamento. 

Constituye el objeto del presente Reglamento, regular la prestación del Servicio de 
Ayuda a Domicilio, en el municipio de Guadalajara y Barrios Anexionados.

Artículo 4.- Ámbito de aplicación. 

El Servicio de Ayuda a Domicilio se prestará en el término municipal de Guadalajara y 
en los Barrios Anexionados de Iriépal, Valdenoches, Usanos y Taracena.

Artículo 5.- Definición del Servicio de Ayuda a Domicilio. 

El servicio de ayuda a domicilio lo constituye el conjunto de actuaciones llevadas a 
cabo en el domicilio de las personas en situación de dependencia con el fin de atender 
sus  necesidades  de  la  vida  diaria  e  incrementar  su  autonomía,  favoreciendo  la 
permanencia en el mismo, en condiciones adecuadas.

Artículo 6. Objetivos. 

El Servicio Público del Servicio de Ayuda a Domicilio tiene como objetivos:

━ Posibilitar la permanencia en su domicilio a las personas que necesitan apoyo, 
que vivan solas, evitando internamientos innecesarios.

━ Complementar  y  compensar  la  labor  de  la  familia  cuando  ésta  por  razones 
diversas tiene dificultades para prevenir situaciones de necesidad que conlleven 
deterioro personal o social.

━ Apoyar  y  desarrollar  las  capacidades  personales  para  la  integración  en  la 
convivencia familiar y comunitaria.

━ Rentabilizar las diferentes prestaciones, adecuando la respuesta social pública a 
la naturaleza e intensidad de la problemática que presente la persona beneficiaria.

━ Aportar  a  la  familia  mayores  posibilidades  en  la  oferta  de  servicios  sociales 
preventivos y de diagnóstico social en el propio domicilio.

━ Servir  como elemento de detección de situaciones de necesidad que pudieran 
requerir la intervención de otros servicios.

Artículo 7.- Principios generales.

La prestación del servicio de ayuda a domicilio se regirá por los siguientes principios:

━ Principio de autonomía: se deberá fomentar al máximo posible la autonomía de la 
persona usuaria.

━ Principio de profesionalización: tanto las personas responsables del servicio como 
el  personal  de  atención  directa  deberán  tener  las  competencias  profesionales 
requeridas.

━ Principio de complementariedad: pudiendo articularse el servicio junto con otras 
prestaciones técnicas, económicas o tecnológicas.

━ Principio  de  individualización  en  la  atención,  teniendo  en  cuenta  el  enfoque 
centrado en la persona, en virtud del cual los tipos de apoyo y su intensidad de 
definen  en  función  de  las  necesidades de la  persona usuaria,  otorgando a la 
misma su  derecho  de  elección  y  participación  efectiva  en  la  definición  de las 
tareas para las que requiere mayor apoyo, así como la posible modificación y/o 
adaptación a las nuevas necesidades.

━ Principio  de  prevención:  la  prestación  del  servicio  deberá  tener  en  cuenta  el 
aspecto preventivo para evitar el deterioro de la persona usuaria y la consecuente 
institucionalización.

━ Principio  de  normalización  e  integración:  el  servicio  se  prestará  en  el  ámbito 
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doméstico,  familiar,  social  y  cultural  de las personas usuarias,  utilizando en la 
medida de lo posible los recursos normalizados existentes.

TÍTULO II.- SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO

CAPÍTULO I CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO

Artículo 8.- Actuaciones incluidas y excluidas en el servicio.

Se considerarán incluidas en el servicio las siguientes actuaciones:

Atenciones de carácter personal.

Las tareas que comprende son las siguientes:

Higiene:
━ Aseo personal. Incluye tanto los aseos llevados a cabo en la cama como en 

cuarto de baño, así como higiene bucodental básica y afeitado.
━ Cambiar pañal.
━ Educación sobre hábitos de higiene.
━ Limpieza y desinfección de heridas superficiales.

 Alimentación y medicación:
━ Ayudar en la ingesta de alimentos.
━ Control dietas.
━ Educación sobre hábitos alimenticios.
━ Apoyo y supervisión en administración de medicamentos. Éstos deberán estar 

prescritos  por  un  facultativo  médico,  en  coordinación  con  los  servicios  de 
salud.

Movilidad:
━ Levantar.
━ Acostar.
━ Apoyar en deambulación dentro y fuera del domicilio.
━ Realizar cambios posturales.
━ Vestir y calzar.
━ Reproducir pautas de fisioterapia y rehabilitación.
━ Reproducir pautas de terapia ocupacional.

Acompañamientos:
━ A gestiones (banco, compras, etc.).
━ A actividades lúdicas, culturales, comunitarias.
━ Al centro de salud.
━ Al centro educativo.

Atención a las necesidades de la vivienda.

Las tareas que comprende son las siguientes:

━ Educación sobre el uso y mantenimiento más adecuado de la vivienda, cuando 
supongan un riesgo para la integridad de la persona.

Vivienda y enseres:
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━ Limpiar cocina.
━ Limpiar cuarto de baño.
━ Limpiar dormitorio. Sólo de aquellas personas de la unidad familiar que tengan 

dificultades en su autonomía.
━ Hacer camas.
━ Reparar pequeños desperfectos (que no son objeto de la actuación de otros 

profesionales):  cambio  de  bombillas,  cambio  de  pilas,  cambio  de  bolsa  de 
aspirador, etc.

━ Limpieza  extraordinaria  (*).  Supondrá  una  limpieza  a  fondo  y  de  choque. 
Tendrá  un  carácter  puntual  con  el  objetivo  de  restituir  a  la  vivienda  unas 
condiciones mínimas de limpieza.

━ Limpiar cristales (*).
━ Limpiar altillos y lámparas (*).

(*)Estos servicios, excepcionales, en caso de considerarse como imprescindibles para 
garantizar  las  condiciones  mínimas  de  higiene  y  salubridad,  serán  prescritos  o 
autorizados por el personal técnico de trabajo social.

Ropa:
━ Cambiar ropa de cama.
━ Lavar/ poner lavadora.
━ Tender, recoger y ordenar la ropa.
━ Planchar.
━ Lavandería a domicilio.

Alimentación:
━ Preparar alimentos.
━ Adquirir alimentos y otros artículos de primera necesidad (sin compañía de la 

persona interesada).

Atención de carácter estimulador, promocional y preventivo.

El tipo de tareas que comprende son:
━ Estrategias que faciliten una adecuada organización económica y familiar.
━ Estrategias que contribuyan a la adquisición de hábitos de vida saludables.
━ Actuaciones que promuevan la adquisición o recuperación y la prevención de 

la pérdida de capacidades para el desarrollo de una vida autónoma.

Se considerarán excluidas en el servicio las siguientes actuaciones:
━ Atención directa a miembros de la familia o allegados que habiten en el mismo 

domicilio que no se consideren personas beneficiarias del mismo por parte de 
los servicios sociales municipales.

━ Actuaciones de apoyo doméstico cuya realización favorezca directamente a 
las  demás  personas  que  habiten  en  el  domicilio,  cuando  éstas  no  sean 
personas dependientes.

━ Actuaciones  de carácter  sanitario  que precisen  una  formación  específica  y 
hayan de ser ejecutadas por personal exclusivamente sanitario.

━ Realización de arreglos profesionales en el hogar (pintar, empapelar, montaje 
de muebles, etc.).

━ Realización de limpiezas extraordinarias, a fondo o de choque, cuando éstas 
no hayan sido pautadas y determinadas por los servicios sociales de atención 
primaria.
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Artículo 9.- Intensidad del servicio de ayuda a domicilio.

La  intensidad  del  servicio  de  ayuda  a  domicilio  se  establecerá  en  el  programa 
individual de atención de la persona usuaria, en el que se determinará el número de 
horas  mensuales  de  prestación  del  servicio  según  el  grado  de  dependencia,  en 
función de los intervalos siguientes:

a) Grado III: Entre 46 y 70 horas mensuales.
b) Grado II: Entre 21 y 45 horas mensuales.
c) Grado I: Máximo 20 horas mensuales.

En  el  caso  de  personas  dependientes,  en  el  programa  individual  de  atención  se 
determinará el número de horas mensuales de prestación del servicio, diferenciándose 
las horas destinadas a atención personal y las horas destinadas a la realización de 
tareas de apoyo doméstico y se priorizarán las destinadas a atención personal.

Cuando en un mismo domicilio  convivan dependientes que tengan prescrito en su 
programa  individual  de  atención  el  servicio  de  ayuda  a  domicilio,  sólo  podrán 
imputarse horas de atención doméstica a uno de ellos, por lo que se ponderarán las 
horas domésticas entre las diferentes personas beneficiarias convivientes, priorizando 
así el mayor número de horas de atención personal y aseo posible.

No obstante, se podrá fijar una intensidad de horas superior a la prevista en el caso 
que así  se determine en el  programa individual de atención de forma justificada y 
siempre con el acuerdo de la persona en situación de dependencia o de quien ostente 
su representación.

A los efectos de la prestación mínima, como normal general no se prestarán servicios 
de menos de media hora diaria, salvo excepciones debidamente valoradas por los 
servicios sociales de atención primaria.

Los servicios que se presten con una intensidad horaria inferior a una hora, estarán 
valorados  por  el  personal  competente  del  servicio  del  Departamento  de  Servicios 
Sociales de Atención Primaria.

 Artículo 10.- Compatibilidad de servicios y prestaciones.

El servicio de ayuda a domicilio será compatible con los servicios de prevención de la 
dependencia y promoción de la autonomía y con el servicio de teleasistencia.

Cuando  se  compatibilice  el  servicio  de  ayuda  a  domicilio  con  la  prestación  para 
cuidados en el entorno en personas con grado III y II, se reconocerá una intensidad 
máxima de 22 horas mensuales de atención para el Grado III y 12 horas mensuales 
de atención para el Grado II, según normativa de desarrollo de la Ley 39/2006.

Cuando se compatibilice el servicio de ayuda a domicilio con el servicio de centro de 
día para personas con discapacidad, el servicio de estancias diurnas para personas 
mayores, el servicio de centro de noche, el servicio de prevención de la situación de 
dependencia o el servicio de promoción de la autonomía personal, el máximo de horas 
mensuales de atención del servicio de ayuda a domicilio vendrá determinado por el 
grado de dependencia y las necesidades de la persona en situación de dependencia 
de acuerdo con las siguientes intensidades:
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a) Grado III: un máximo de 46 horas mensuales
b) Grado II: un máximo de 22 horas mensuales.
c) Grado I: un máximo de 13 horas mensuales.

Los servicios que se presten con una intensidad horaria inferior a una hora, estarán 
valorados  por  el  personal  competente  del  servicio  del  Departamento  de  Servicios 
Sociales de Atención Primaria.

Artículo 11.- Horario del servicio.

El horario del servicio es flexible y diurno de 8 a 21 horas.

En los servicios de apoyo personal, el personal técnico municipal propondrá el horario, 
teniendo en cuenta las necesidades de la persona solicitante.

Artículo 12.- Días de atención.

Con carácter general, el servicio se prestará de lunes a sábado.

Los  domingos  y  festivos  se  prestará  para  aquellos  casos  en  que  sea  necesaria 
atención  personal  y  cuando  la  persona  usuaria  no  cuente  con  familiares  u  otros 
apoyos que realicen esta labor, situación que deberá ser debidamente justificada.

CAPÍTULO II: DE LAS PERSONAS USUARIAS DEL SERVICIO

ARTÍCULO 13- Acceso al servicio de ayuda a domicilio

Como regla general, las personas que tengan derecho al servicio de ayuda a domicilio 
serán las siguientes:

1.- Personas con grado de dependencia reconocido, cuyo programa individual 
de atención reconozca la prestación de ayuda a domicilio.

2.- Personas que no se encuentran en situación de dependencia y cumplen los 
requisitos del Decreto 30/2013 de la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales 
de  Castilla-La  Mancha,  de  régimen  jurídico  de  los  servicios  de  atención 
domiciliaria.

3.- Personas que se encuentran en situación de urgencia social, de acuerdo 
con los perfiles definidos en el artículo 22. 

Artículo 14. Requisitos Generales de Acceso al servicio de ayuda a domicilio.

Serán requisitos generales de acceso de la persona solicitante:

━ Cumplir con el perfil de persona usuaria establecido en el artículo 13.
━ Estar empadronado en el municipio de Guadalajara.
━ Autorizar  a  los  servicios  sociales  para  verificar  y  cotejar  los  datos 

socioeconómicos con la finalidad de calcular el coste del precio público/tasa 
que la administración local determine.

━ Presentar el/los modelo/s de certificados bancarios rellenado y sellado por la 
entidad/es bancarias de todos los miembros de la unidad familiar.
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━ Presentar el resto de documentación que por parte de los servicios sociales se 
considere necesaria para valorar la capacidad económica de la unidad familiar, 
cuando en ésta se encuentren adultos que realicen actividades laborales por 
cuenta propia o ajena.

━ Autorizar al personal técnico de prevención de riesgos laborales de la empresa 
a visitar los lugares de trabajo para ejercer una labor de vigilancia y control del  
estado de las condiciones de trabajo. Las personas delegadas de prevención 
designadas por la plantilla, con la autorización de la empresa y de la persona 
usuaria (que se entiende hecha con la aceptación de este reglamento), podrán 
a su vez hacer las correspondientes visitas a los lugares de trabajo, que éstas, 
junto  a  las  del  personal  técnico  de  prevención  de  riesgos  laborales  de  la 
empresa   estarán  en  todo  caso  sujetas  al  sigilo  profesional  sobre  la 
información relativa a las personas usuarias y a la empresa a la que tuvieran 
acceso como consecuencia del desempeño de sus funciones.

Artículo 15.- Derechos de las personas beneficiarias.

Las personas beneficiarias del servicio de ayuda a domicilio tendrán los siguientes 
derechos:

1.-  Al  cumplimiento  fiel  de  lo  estipulado  en  el  documento  contractual  y  de 
concesión del SAD.
2.- A la prestación del servicio con la máxima diligencia, puntualidad y cuidado.
3.- A ser informados previamente de cualquier modificación en las condiciones 
del servicio.
4.- A la intimidad y dignidad, no revelándose desde estos Servicios Sociales o 
desde la empresa adjudicataria información alguna procedente de la prestación 
del servicio, manteniendo siempre e inexcusablemente, el secreto profesional.
5.-  A  ser  tratados  con  respeto  por  parte  del  personal  que  directa  o 
indirectamente, está relacionado con la prestación del SAD.

Artículo 16.- Obligaciones de las personas beneficiarias.

Las personas beneficiarias del SAD tendrán las siguientes obligaciones:

1.-  Comunicar,  con  la  antelación  suficiente,al  menos  48  horas,cualquier 
ausencia del domicilio en el momento de la prestación del servicio.
2.- Estar presente en el domicilio en el momento de la prestación del servicio, 
salvo causa justificada.
3.-Aceptar  la  sustitución  del  servicio,  siempre  que  ésta  se  le  ofrezca  en 
condiciones similares y cumpla los objetivos propuestos para dicha prestación.
4.- Comunicar a estos Servicios Sociales Municipales cualquier anomalía que 
se produzca en la prestación del servicio por parte de la empresa o entidad que 
lo preste . De todo ello se realizará la investigación oportuna.
5.- A abonar en tiempo y forma la tasa fijada por dicha prestación.
6.- A no realizar donaciones ni pagas a la empresa adjudicataria ni al personal a 
su servicio en concepto de los servicios prestados.
7.- A informar a estos Servicios Sociales Municipales de aquellas enfermedades 
infecto-contagiosas que sobrevinieran durante la prestación del Servicio, a fin 
de tomar las medidas de protección necesarias por parte del personal auxiliar 
de ayuda a domicilio.
8.-  A tratar  con  respeto  y  dignidad  al  personal  auxiliar,  personal  técnico  y 
voluntario del Servicio de ayuda a domicilio.
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9.-  Permitir,  facilitar  y  colaborar  con  las  intervenciones  propuestas  de  los 
Servicios Sociales
10.- Comunicar cualquier variación que afecte a la prestación del servicio.
11.- No  falsear los datos e información aportados.
12.- No ocultar circunstancias sobrevenidas que alterasen las condiciones de la 
prestación.
13.- Mantener el servicio de manera permanente y regular a lo largo del año, 
salvo  el  tiempo  previsto  por  este  reglamento  dentro  de  los  supuestos  de 
suspensiones temporales con derecho a la reserva de horas (hasta dos meses 
al año)
14.- Utilizar la mascarilla  durante el  tiempo en que permanezca el  personal 
auxiliar  en  el  domicilio,  cuando  ésta  sea  obligatoria  por  las  autoridades 
sanitarias.

CAPÍTULO III: PROCEDIMIENTO PARA LA TRAMITACIÓN DEL SERVICIO.

Articulo 17: Solicitud de acceso a la lista de demandantes del servicio.

El acceso al servicio de ayuda a domicilio se realizará mediante la presentación de 
una  solicitud  en  el  modelo  1056  del  Ayuntamiento,  que  habrá  de  contener  como 
mínimo los datos a los que se refiere el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Dicha  solicitud  deberá  ser  firmada  por  la  persona  solicitante  y  presentada  en  el 
Registro de entrada del Ayuntamiento, o en cualquiera de las formas previstas en el 
artículo  16  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 18: Documentación que se deberá adjuntar con la solicitud.

La solicitud habrá de presentarse con la documentación que los servicios sociales de 
atención primaria valoren necesaria, entre la que se encuentra:

━ Contrato de arrendamiento en el caso de vivienda de alquiler.
━ Informes de vida laboral.
━ Justificante de saldos bancarios, depósitos, valores y títulos de derechos de 

créditos, etc. a fecha 31 de diciembre del ejercicio anterior.
━ Otros documentos necesarios para la valoración de la capacidad económica.

Asimismo,  mediante  consentimiento  otorgado  por  los  interesados  a  favor  del 
Ayuntamiento  de Guadalajara,  para  la  consulta  de los  servicios  de  verificación de 
datos de las administraciones públicas, se podrá eximir al interesado de la siguiente 
documentación:

━ Documentos de identidad.
━ Certificados de estar al corriente de las obligaciones tributarias para la solicitud 

de ayudas y subvenciones.
━ Certificados del impuesto sobre la renta de las personas físicas.
━ Certificados de datos catastrales.
━ Certificados de titularidad de bienes inmuebles.
━ Certificados de nivel y grado de dependencia.
━ Certificados  de  situación  actual  de  desempleo,  importes  actuales  y  por 
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periodos de desempleo.
━ Certificados de estar al corriente del pago de deudas con la Seguridad Social.
━ Certificados de estado de alta en la Seguridad Social en una fecha concreta.
━ Certificados de prestaciones del Registro de Prestaciones Sociales públicas, 

incapacidad temporal y maternidad.
━

Artículo 19: Tramitación del servicio.

1.- Recibida la solicitud se procederá a su registro.

2.-  Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señala el artículo 66 de la 
Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas, y, en su caso, los que señala el artículo 67 u otros exigidos 
por la legislación específica aplicable, se requerirá al interesado para que, en un plazo 
de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación 
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución  
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21.

3.- Por parte del Equipo Técnico se elaborará y aportará al expediente, informe social 
sobre  la  situación  de  necesidad  del  solicitante  con  indicación  del  contenido, 
periodicidad  e  idoneidad  de  la  prestación  solicitada,  y  en  el  caso  de  personas 
dependientes, acorde a su programa individual de atención.

Artículo 20: Lista de Espera

En el caso de existir más demanda del servicio que horas disponibles, se elaborará 
una lista de espera con las personas demandantes del Servicio de Ayuda a Domicilio 
conforme  el  anexo  3,  que  tendrá  en  cuenta  la  situación  socio-económica,  socio-
sanitaria y socio-familiar de la persona solicitante.

Los criterios de acceso a la lista de espera serán:

━ Que la persona tenga grado de dependencia reconocido. En el caso de no 
tenerlo,  se  incluirá  a  la  persona  en  la  lista  de  espera  por  detrás  de  las 
personas con dependencia reconocida.

━ Que la persona haya sido informada del servicio y su coste, y haya aceptado el 
mismo.

En el caso de personas con la misma puntuación en el baremo, se estará a la fecha  
de valoración del grado de dependencia, siendo la primera aquella persona que haya 
sido valorada antes.

En el caso de que una persona que se encuentre en la lista de espera municipal de 
demandantes del Servicio de Ayuda a Domicilio rechace cuando se le llame el alta en 
el mismo, será excluida de la lista de espera. Posteriormente podrá solicitar de nuevo 
el servicio, y ser incluida en su caso en la lista de espera, si así lo solicitase de nuevo 
al Ayuntamiento.

Artículo 21: Admisión al servicio.

Una vez que el  Ayuntamiento dispone de horas para la  prestación del  servicio,  el 
personal técnico de trabajo social de atención primaria lleva a cabo la gestión del alta 
en el programa informático del Ayuntamiento, así como en el programa Medas de la 
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Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

Una vez completo el expediente, el trabajador o trabajadora social responsable del 
mismo  y  la  persona  responsable  del  servicio  de  Ayuda  a  Domicilio,  estudiarán  y 
valorarán la situación y emitirán su propuesta técnica al Ayuntamiento.

El Departamento Administrativo realizará el decreto de alta, así como el documento de 
incorporación al convenio que se enviará posteriormente a la Delegación de Bienestar 
Social para su aprobación. Asimismo, se realizará el contrato de alta, que se mandará 
a la persona usuaria para su firma junto a la notificación de alta.

La tramitación al servicio no superará los tres meses, no tanto así la admisión 
que dependerá de la lista de espera al servicio.

Artículo 22: Urgencias sociales.

De manera excepcional los servicios sociales de atención primaria podrán proponer de 
manera inmediata el inicio del servicio de ayuda a domicilio para atender situaciones 
de  urgencia  social,  previo  informe social  al  servicio  competente  de  la  Delegación 
Provincial de Bienestar Social de Guadalajara.

Una situación de urgencia social se caracteriza por los siguientes elementos:

1. Es una situación excepcional, extraordinaria y, por tanto, minoritaria.

2. Es sobrevenida y se presenta de modo imprevisto, generando una situación 
de desorganización en la unidad familiar.

3. Se trata de situaciones que requieren de una respuesta inmediata y a corto 
plazo (días) ya que de no darse la atención a la persona, se produciría un grave 
menoscabo o deterioro de su situación biopsicosocial que podría desencadenar 
en una posible situación de riesgo.

4.  Por sus características,  el  tipo de atención a prestar  será personal  y  no 
doméstica:  levantamientos,  aseos  personales,  cambios  posturales, 
movilizaciones,  vestido,  compra  de  alimentos,  preparación  de  los  mismos, 
seguimiento  de  las  tomas  de  fármacos  prescritos  por  el  facultativo 
correspondiente, etc.

5. De la valoración del caso debe desprenderse claramente que la ayuda a 
domicilio es el recurso idóneo para atender esa situación y no otro tipo  de 
servicio (ej:  residencia temporal,  residencia permanente, centro de estancias 
diurnas, ingreso hospitalario, curas de enfermería, etc...).

6. No habrá posibilidad de acceso a otro recurso alternativo para dar respuesta 
a esa situación de necesidad por diversas causas (por no reunir los requisitos 
para acceder a un recurso similar, porque la persona no cuente con recursos 
suficientes para acceder a dicho servicio de forma privada, por inexistencia de 
un servicio análogo en su entorno comunitario, etc).

7. Este concepto se podrá aplicar igualmente a las unidades familiares en las 
que  la  ayuda  a  domicilio  suponga  un  recurso  esencial  y  primordial  en  la 
intervención  familiar,  con  el  objeto  de  prevenir  situaciones  de  riesgo  y/o 
desamparo de menores o de intervenir en los casos de riesgo declarado por el 
órgano competente en materia de menores.
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El Servicio de Ayuda a Domicilio no podrá prestarse por procedimiento de urgencia por 
un periodo superior a tres meses, debiendo el Departamento de Servicios Sociales y 
la Trabajadora Social asignada al caso valorar el cese o la continuidad del mismo 
durante otros tres meses, en su caso.

Artículo 23. Control y seguimiento. 

El Servicio de Ayuda a Domicilio concedido a cada persona beneficiaria será objeto de 
seguimiento periódico por los Servicios Sociales de Bienestar Social del Ayuntamiento 
de Guadalajara directamente con la persona beneficiaria y con la entidad o empresa 
acreditada para esta  función.  Al  efecto,  procederá la  revisión de la  prestación del 
servicio, que se iniciará de oficio o a instancia de parte, cuando hayan variado las 
circunstancias que motivaron su concesión, valorándose, en su caso, la continuidad 
del servicio, su modificación o baja/cese del servicio. Se procederá a la revisión de las 
aportaciones económicas de las personas beneficiarias en la financiación del Servicio 
de forma anual o cuando exista una variación en el mismo. 

Artículo 24.- Inicio de los Servicios. 

En el marco del Servicio de Ayuda a Domicilio (SAD) la fecha de efecto será la fecha 
de resolución aprobatoria del  Programa Individual  de Atención (PIA).  En todos los 
demás casos, tanto el personal técnico de trabajo social asignado, como la persona 
encargada de coordinación del servicio de ayuda a domicilio formularán propuesta de 
resolución, produciéndose los efectos a partir de la aprobación por el órgano municipal 
competente, en este caso, quien ostente las funciones delegadas de Concejalía con 
competencia  en  servicios  sociales.  En  casos  suficientemente  justificados,  podrá 
tramitarse provisionalmente la atención inmediata de algún solicitante, previa solicitud 
y firma de la Presidencia de la Comisión de conformidad con las condiciones de este 
Servicio, dándose cuenta a la comisión del SAD.
 

CAPÍTULO IV: GESTIÓN DEL SERVICIO

Artículo 25: Tenencia de llaves.

Como norma general, la empresa que gestiona el servicio de ayuda a domicilio no 
custodiará  llave  alguna  de  las  personas  usuarias.  De  manera  excepcional,  previa 
autorización  de  los  servicios  sociales  de  atención  primaria  y  firma del  documento 
(Anexo 4) “Autorización de tenencia de llaves” por parte de la persona usuaria, o sus 
representantes  legales,  en  su  caso,  se  podrá  permitir  dicha  custodia,  siempre  y 
cuando  concurran  circunstancias  que  impidan  a  la  persona  usuaria  abrir  con 
normalidad  la  puerta  de  la  vivienda  al  personal  auxiliar  del  Servicio  de  Ayuda  a 
Domicilio.

Artículo 26: Horas no facturadas.

Las horas de servicio que no se realicen, como normal general no serán facturados, 
siempre y cuando el usuario realice un preaviso 48 horas (dos días hábiles) antes del  
inicio del mismo.

Artículo 27: Cambios de horarios y/o auxiliares.

La atención  personal  y  la  atención  carácter  estimulador,  promocional  y  preventivo 
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siempre tendrá prioridad sobre la atención a las necesidades de la vivienda.

Por lo anterior,  se podrán producir  cambios en los servicios de tareas domésticas, 
pudiendo éstos ser realizados en horario de tarde.

En el caso de baja, vacaciones o ausencia del puesto de trabajo del personal auxiliar 
asignado, se informará a la persona usuaria, y se le ofrecerá la sustitución de dicha 
persona, procurando que sea en el mismo horario que tenía asignado, debiendo la 
persona usuaria aceptar dicha sustitución, siempre que ésta no altere las condiciones 
del servicio. En el caso de que no acepte dicha sustitución, el servicio será facturado.

Artículo 28: Suspensión del servicio.

El servicio de ayuda a domicilio se concibe como un servicio que se presta de manera 
regular, siendo posible suspender el mismo por los siguientes motivos:

1.- Ingreso en centro hospitalario.
2.- Ausencia de la persona titular en el domicilio habitual por un periodo inferior 
a 2 meses. Este periodo se podrá ampliar en situaciones especiales.
3.- Por incumplimiento de alguna de las obligaciones de la persona beneficiaria 
establecidas en el artículo 14, cuando no sean causa de baja/cese del servicio.

La persona beneficiaria del servicio o los familiares de la misma deberán comunicar a 
los servicios sociales de atención primaria la suspensión temporal, por alguno de los 
motivos previstos en el párrafo anterior.

En el caso de suspensión del servicio por ausencia del domicilio cuando ésta sea 
inferior a 2 meses, conllevará la reserva de horas a la persona beneficiaria, pudiendo 
ésta reincorporarse al servicio en las mismas condiciones.

En el caso de suspensión del servicio por ausencia del domicilio cuando su duración 
esté entre 2 y 6 meses, la persona usuaria pasará a suspensión sin reserva de horas, 
y  su  reincorporación  al  servicio  estará  condicionada  a  la  existencia  de  horas 
disponibles por parte del servicio municipal de ayuda a domicilio.

Artículo 29: Baja/cese del servicio.

La baja/cese del servicio se producirá por los siguientes motivos:

━ Renuncia de la persona beneficiaria.
━ Finalización del plazo de prestación previsto.
━ Fallecimiento.
━ Traslado a otro municipio de la persona beneficiaria.
━ La suspensión del servicio por ausencia del domicilio de más de 6 meses.
━ Desaparición de la causa de necesidad que generó la prestación del servicio.
━ Ocultación o falsedad en los datos que hayan sido tenidos en cuenta para la 
concesión del servicio.
━ Pérdida de alguno de los requisitos exigidos para acceder al servicio.
━ No aportar la documentación que pudiera ser requerida para el seguimiento 
del servicio.
━ No  aportar  en  el  plazo  de  15  días  naturales  la  información  sobre  las 
variaciones en su situación socio-económica.
━ Mantener el servicio suspendido por un plazo superior a 6 meses.
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━ Por agresión física o psicológica al personal que presta el servicio.
━ Por demora injustificada en el pago de 3 recibos del servicio.
━ Por  incumplimiento  reiterado  de  las  obligaciones  de  las  de  las  personas 
beneficiarias previstos en el presente reglamento.
━ Falta  de  colaboración  con  el  personal  técnico  de  trabajo  social  o  con  el  
personal que presta el servicio por parte de las personas que componen la unidad 
familiar previa valoración de la Comisión Técnica de Valoración y Seguimiento.
━ La existencia de riesgos físicos y/o psíquicos o de salud tanto para la persona 
beneficiaria como para el personal que presta el servicio previa valoración de la 
Comisión Técnica de Valoración y Seguimiento.

Tanto la suspensión como la baja o cese del servicio, se acordará mediante resolución 
motivada  previo  informe  del  técnico  responsable  en  el  que  se  acredite  el 
incumplimiento de las obligaciones por parte de la persona usuaria o de la causa que 
de origen a la suspensión o cese, y con la audiencia de la misma.

Artículo 30.- Comisión Técnica de Valoración y Seguimiento.

Se crea una Comisión de Valoración y Seguimiento con el objeto de analizar, planificar 
y valorar las necesidades del servicio de ayuda a domicilio, así como dirimir y analizar  
aquellas incidencias que surjan en el desarrollo del mismo.

La Comisión se reunirá de manera ordinaria semestralmente, pudiendo reunirse de 
manera extraordinaria cuando así de determine.

La Comisión tendrá la siguiente composición:

a. Edil con delegación de Servicios Sociales que ejercerá la presidencia de la 
Comisión.
b. La Coordinación de Servicios Sociales de esta Concejalía, que actuará de 
suplente.
c. Tres Trabajadoras/es Sociales del Ayuntamiento de Guadalajara.

CAPÍTULO V : RÉGIMEN ECONÓMICO DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO.

Artículo 31.- Precio del servicio de ayuda a domicilio.

El precio del servicio de ayuda a domicilio vendrá determinado en la Ordenanza Fiscal 
municipal  reguladora  del  precio  público  por  la  prestación  de  Servicio  de  Ayuda a 
Domicilio. Anualmente, en su caso, el órgano competente actualizará dichos precios 
conforme lo establecido en dicha Ordenanza Fiscal.

Artículo 32.- Aportación de la personas usuarias del servicio.

La persona beneficiaria del servicio de ayuda a domicilio deberá abonar un porcentaje 
del  coste  del  servicio,  que  será  calculado  teniendo  en  cuenta  su  capacidad 
económica. Para el cálculo de dicha capacidad se tendrá en cuenta la renta de todas 
las personas de la  unidad familiar  de convivencia  a la  que pertenezca la persona 
beneficiaria  del  servicio,  incluyéndose  en  su  caso  la  prestación  económica  para 
cuidados en el entorno familiar de la Ley 39/2006 de 14 de diciembre, de Promoción  
de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia.
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La falsificación u ocultación de datos sobre la capacidad económica dará lugar  al 
archivo de la solicitud o a la baja/cese del servicio, si éste ya hubiese sido concedido, 
sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran derivar de estos hechos.

Las personas beneficiarias  del  servicio  o,  en su caso  sus  representantes  legales, 
deberán comunicar las variaciones relativas a la renta,  número de personas de la 
unidad familiar o cualesquiera otra que puedan afectar a la aportación de la persona 
usuaria. Dicha comunicación deberá hacerse al Departamento de Servicios Sociales, 
en el plazo de 15 días desde que se produzca el hecho.

La  aportación  de  la  persona  usuaria  podrá  ser  revisada  de  oficio  por  parte  del 
Ayuntamiento,  o a instancia  de parte cuando se produzca alguna variación en las 
circunstancias que pudiesen dar lugar a la variación de la misma.

DISPOSICIONES FINALES

• Disposición Final primera.- En todo lo no previsto en la presente normativa 
serán  de  aplicación  supletoria  las  normas generales  contenidas  en la  Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  procedimiento  administrativo  común  de  las 
Administraciones Públicas y resto de normativa aplicable vigente.

• Disposición Final segunda.- La presente modificación entrará en vigor al día 
siguiente al de la  publicación de su texto íntegro en el Boletín Oficial de la 
Provincia,  siempre  que  haya  transcurrido  el  plazo  de  quince  días  hábiles 
previsto en el artículo 65.2 de la  Ley Reguladora de las Bases de Régimen 
Local (LRBRL), sin que se haya presentado el requerimiento previsto en dicho 
precepto y seguirá en vigor en ejercicios sucesivos en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

• Disposición  Final  tercera.- Se  faculta  a  la  Concejalía  de  Bienestar 
Social/Servicios  Sociales  para  dictar  cuantas  instrucciones  resulten 
necesarias para la adecuada interpretación, desarrollo y aplicación de este 
Reglamento.

• Disposición  Final  cuarta.- El  presente  Reglamento  se  adaptará  a  la 
normativa vigente en lo relativo a intensidades del servicio, compatiblidades, 
etc. Cualquier modificación de la normativa de las diferentes Administraciones 
Públicas será de aplicación a este Reglamento.

Segundo.- Exponer al público en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento el acuerdo 
de  aprobación  inicial durante  30  días  y  publicar  el  correspondiente  anuncio  de 
exposición en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de que los interesados 
puedan  examinar  el  expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  consideren 
oportunas.

Tercero.-  En  caso de no  presentarse ninguna reclamación o  sugerencia,  el citado 
Reglamento se  entenderá  aprobado  con  carácter  definitivo,  procediéndose  a  su 
publicación.

04:21:41 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=220&time=15701

15.-  EXPEDIENTE  20708/2021.  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  INICIAL  DEL 
REGLAMENTO REGULADOR DEL CONSEJO DE DIVERSIDAD.
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Por el Concejal Delegado de Diversidad, Sr. De la Iglesia, se da cuenta del 
expediente tramitado para la aprobación inicial del Reglamento regulador del Consejo 
de  Diversidad,  así  como  de  las Enmiendas presentadas  por  los  Grupos  Unidas 
Podemos  –  Izquierda  Unida  y  Aike,  que  habiendo  sido  debatidas,  votadas  e 
incorporadas algunas de ellas al dictamen de la Comisión de Bienestar Social, Turismo 
y Asuntos Generales, quedando únicamente viva para su debate y defensa en el Pleno 
la  Enmienda n.º  2  de las  presentadas  por  el  Grupo  Unidas  Podemos  –  Izquierda 
Unida.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta, en primer lugar se procede a la votación la enmienda que se mantiene viva:

● Enmienda n.º 2 de las presentadas por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida, 
que obtiene 2 votos a favor de los representantes de los Grupos Unidas Podemos – 
Izquierda  Unida  y  Aike;  21  votos  en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Socialista, Ciudadanos y Popular y 2 abstenciones de los representantes del Grupo 
Vox; por lo que es rechazada.

A continuación se somete a votación el dictamen de la Comisión de Bienestar 
Social,  Turismo  y  Asuntos  Generales,  que  obtiene  17  votos  a  favor  de  los 
representantes  de  los  Grupos  Socialista,  Ciudadanos,  Vox,  Unidas  Podemos  – 
Izquierda Unida y Aike; ningún voto en contra y 8 abstenciones de los representantes 
del Grupo Popular; por lo que se adopta el siguiente acuerdo:

Primero.-  Aprobar  inicialmente  el  Reglamento  Regulador  del  Consejo  Sectorial  de 
Diversidad, con la redacción definitiva que se transcribe a continuación: 

BORRADOR REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
CONSEJO MUNICIPAL DE DIVERSIDAD

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución Española señala en su artículo 9.2.  que “corresponde a los poderes 
públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los 
grupos en que se integra sean reales y efectivos; remover los obstáculos que impidan o 
dificulten su plenitud y facilitar la participación de toda la ciudadanía en la vida política, 
económica, cultural  y social”. 

Para seguir profundizando en la consolidación de la democracia y en los principios que la  
inspiran,  es  necesario  que el  concepto  democracia  representativa,  vaya  unido  al  de 
democracia  participativa,  de  forma  que  las  personas  representantes  municipales 
gobiernen  no  solamente  por  y  para  la  ciudadanía,  sino  con  la  ciudadanía.  Nuestra 
Constitución en los artículos 9.2 y 23 establece la obligación de los poderes públicos de 
fomentar  la  participación  en  asuntos  sociales  dentro  del  Estado  Democrático  y  de 
Derecho,  promulgando al  mismo tiempo el  derecho  de la  ciudadanía  a  participar  en 
asuntos públicos.

El municipio es la entidad básica de la organización territorial del Estado, y el cauce 
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inmediato de participación de  la ciudadanía en los asuntos políticos. 

La Constitución Española consagra en su artículo 14, que los españoles y españolas 
“son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de 
nacimiento,  raza,  sexo,  religión,  opinión  o  cualquier  otra  condición  o  circunstancia 
personal o social”. 

El artículo 2 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada por la  
Asamblea General de las Naciones Unidas en 1948, indica que toda persona tiene todos 
los derechos y libertades proclamados en dicha Declaración, “sin distinción alguna de 
raza,  color,  sexo,  idioma,  religión,  opinión  política  o  de  cualquier  otra  índole,  origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición.”

Considerando la pluralidad y diversidad de nuestra sociedad, ya sea por etnia, cultura, 
origen  geográfico,  credo  religioso  o  convicción,  condición  socioeconómica,  sexo, 
orientación sexual,  identidad sexual, expresión de género, capacidades diferentes, edad, 
o cualquier otra razón o condición social, el Ayuntamiento de Guadalajara desea crear, 
como administración cercana y próxima a la ciudadanía,  los instrumentos necesarios 
para hacer efectiva la participación de  todos estos colectivos plurales y  diversos  en la 
vida social, cultural, política y económica de nuestra ciudad y propiciar la creación de una 
ciudad libre de discriminación y odio. 

Además,  la  experiencia  de  los  distintos  colectivos  mencionados,  configuran  su 
participación como un elemento indispensable de asesoramiento a los distintos órganos 
municipales,  para  obtener  una  perspectiva  plural  y  diversa  interseccional  en  las 
diferentes acciones, programas o estrategias municipales.

Atendiendo a estas consideraciones, el Ayuntamiento de Guadalajara crea el Consejo de 
Diversidad como órgano de consulta y participación de las personas y colectivos que 
representan  la  diversidad  no  normativa  de  Guadalajara.  El  Consejo  se  constituye, 
asimismo,  como foro  de debate permanente en torno a  las problemáticas de  dichos 
colectivos, de vigilar y corregir todas las acciones de discriminación a los mismos.

El  presente  Reglamento  se  ajusta  a  los  principios  de  necesidad,  eficacia, 
proporcionalidad,  seguridad  jurídica,  transparencia  y  eficiencia  señalados  en  la  Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas. 

El presente Reglamento, con el fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, se ha 
elaborado  manteniendo  la  coherencia  con  el  resto  del  ordenamiento  jurídico  y  en 
aplicación  del  principio  de  transparencia.  Tanto  los  fines  y  objetivos,  como  su 
justificación, han  sido definidos de manera clara en este  preámbulo, y se ha previsto 
canalizar la participación  activa a través de los miembros del Consejo   y  mediante la 
posibilidad de constitución de comisiones de estudio.

El Ayuntamiento posibilitará el acceso al presente Reglamento a través de los términos 
establecidos en el artículo 7.c) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia,  
acceso a la información pública y buen gobierno.

De acuerdo  con el  principio  de eficiencia,  la  aplicación del  presente  Reglamento no 
supone el incremento de cargas administrativas innecesarias o accesorias y mantiene la 
racionalidad en la aplicación de los recursos públicos a destinar.

El Reglamento de Participación Ciudadana del Ayuntamiento de Guadalajara, aborda la 
regulación de los diversos órganos de participación ciudadana estructurando la misma en 
tres ámbitos, el territorial, el sectorial y el estratégico.
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En el  ámbito  sectorial  se   hace   efectiva  la  participación  ciudadana,  a  través  de  la 
creación de los Consejos Sectoriales, siendo uno de ellos el Consejo de Diversidad.

Por ello, al amparo de lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, de reguladora de  
Bases del Régimen Local; en el artículo 27 del Reglamento Orgánico de Participación 
Ciudadana del Ayuntamiento de Guadalajara; y en el Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  se  constituye  el  Consejo  Sectorial  de 
Diversidad del Ayuntamiento de Guadalajara, que se regirá por el presente Reglamento.

El Ayuntamiento de Guadalajara, a través de las Concejalías de Bienestar Social, y la de  
Diversidad,  procede  a  la  elaboración  del  presente  reglamento,  que  regulará  dicho 
Consejo de  Diversidad de Guadalajara,  como órgano consultivo del  Ayuntamiento en 
materia de Diversidad.

Con este Reglamento del Consejo Sectorial de Diversidad del municipio de Guadalajara 
no sólo se pretende cumplir  con una obligación legal,  social  y  ética,  sino atender la 
necesidad de adecuar la normativa municipal al bienestar de las personas, potenciando 
la no discriminación y evitando la asimilación de la normatividad como única realidad en 
la ciudadanía de Guadalajara.

CAPÍTULO I - DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y creación.

El presente Reglamento tiene por objeto regular la organización, competencias y 
funcionamiento  del  Consejo  Sectorial  de  Diversidad  del  municipio  de 
Guadalajara, como órgano de debate, reflexión,  información y propuestas en 
relación  con las  actividades  municipales  relativas a  la  Diversidad  de  nuestra 
ciudad.

Guadalajara como ciudad debe garantizar los derechos de toda su ciudadanía, 
sin  ningún  tipo de  discriminación,  ya  sea  por  razón de etnia,  cultura,  origen 
geográfico,  credo  religioso  o  convicción,  condición  socioeconómica,  sexo, 
orientación  sexual,   identidad  sexual,  expresión  del  género,  capacidades 
diferentes, edad, o cualquier otra razón o condición social. Una Guadalajara de 
derechos y  oportunidades para todo el  mundo,  ya sea en el  ámbito cultural,  
social, económico o político.

Por ello este Consejo velará por la igualdad de trato y no discriminación hacia 
ningún  tipo  de  realidad  social,  enfocándose  principalmente  en  las  personas 
pertenecientes a colectivos sociales no normativos, generalmente objetivos de 
diferentes tipos de discriminación, para una mejor atención de sus necesidades, 
bienestar y calidad de vida. 

El Consejo de Diversidad del municipio de Guadalajara es un órgano colegiado, 
permanente,  de  participación,  con  funciones  consultivas  no  vinculantes  de 
asesoramiento y  propuesta de iniciativas,  del  Ayuntamiento  de Guadalajara a 
través  del  cual  se  canaliza  la  participación  de  la  ciudadanía  y  entidades  de 
Guadalajara en materia de política municipal de la Diversidad, y cuyo ámbito 
territorial corresponde al término municipal de Guadalajara.

El Consejo de Diversidad se concibe como un instrumento armonizador y transversal que 
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sirva para coordinar y regularizar las diferentes actuaciones que se puedan desarrollar y 
programar por todas las concejalías del Ayuntamiento de Guadalajara.

Artículo 2. Régimen Jurídico.

El Consejo de Diversidad del municipio de Guadalajara se regirá por lo establecido 
en este Reglamento y  en lo no previsto  en el  mismo, se aplicará el  Reglamento de 
Participación Ciudadana del Ayuntamiento de Guadalajara publicado en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Guadalajara núm. 86 de 5 de mayo de 2017 y lo dispuesto en la Ley 
40/2015, de 1 de Octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
en la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y en el Real 
Decreto  2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de 
organización,  funcionamiento  y  régimen  jurídico  de  las  entidades  locales  y  demás 
normativa de aplicación.

Artículo 3. Adscripción y sede.

El  Consejo  de  Diversidad  de  la  ciudad  de  Guadalajara  estará  adscrito  a  la 
Concejalía de Bienestar Social, Participación, Diversidad y Cooperación, o en su 
caso  aquella  competente  del  área  de  Diversidad  del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara.

El  Ayuntamiento  dispondrá la asignación de una sede no permanente para el 
Consejo  Sectorial  de  Diversidad de la  ciudad de Guadalajara  y  facilitará  los 
medios  oportunos  para  el  cumplimiento  de  sus  fines  y  su  adecuado 
funcionamiento.

Artículo 4. Objetivos del Consejo.

El Consejo de Diversidad del municipio de Guadalajara tiene como objetivos:

1. Promover  actuaciones  en  favor  de  la  Diversidad  de  la  ciudad  de 
Guadalajara,  y  la  no discriminación  de  su  ciudadanía,  especialmente  de 
colectivos no normativos, con el objetivo de favorecer su bienestar, calidad 
de  vida  y  una  mejor  atención  de  sus  necesidades  en  el  municipio  de 
Guadalajara. 

2. Ofrecer un cauce para favorecer la participación de la ciudadanía en los 
espacios de toma de decisiones.

3. Ser interlocutor de diferentes colectivos sociales ante el Ayuntamiento de 
Guadalajara  y  favorecer  su participación social  y  política,  velando por  el 
ejercicio eficaz de los derechos de las personas, evitando su discriminación 
e invisibilización, en el ámbito local.

4. Promover  la  solidaridad  social  con  el  objetivo  de  poner  fin  a  la 
discriminación  por  motivo  de  racismo,  xenofobia,  LGTBIfobia,  edadismo, 
capacitismo, clasismo, así como a cualquier otra realidad social.

5. Acoger la experiencia y riqueza cultural  de la Diversidad de Guadalajara 
ponerlas a disposición de la vida política municipal.

6. Ser un espacio de encuentro e interlocución válido entre las asociaciones y 
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la administración local en lo referente a los asuntos de su competencia.

7. Favorecer la coordinación y cooperación de las distintas Administraciones y 
entidades implicadas en las acciones y políticas públicas hacia la Diversidad 
social en Guadalajara.

8. Garantizar la transversalidad de las políticas de Diversidad, velando por la 
implantación de criterios de pluralidad y diversidad, en todas las actuaciones 
del gobierno municipal.

9. Representar y canalizar los intereses sociales de los diferentes colectivos 
sociales en el ámbito de la Diversidad ante el Ayuntamiento de Guadalajara 
u otras instituciones y entidades.

10. Fomentar  la  realización  de  cualquier  otra  actividad  que  favorezca  el 
bienestar, calidad de vida y una mejor atención de las necesidades de las 
personas pertenecientes a colectivos sociales en el ámbito de la Diversidad 
en el municipio de Guadalajara. Prestando especial atención a la realidad de 
las mujeres, menores, así como colectivos de especial vulnerabilidad.

11. Denunciar  cualquier  tipo  de  discriminación,  que  ocurra  de  manera 
especialmente relevante en la ciudad de Guadalajara,  o que afecte a su 
sociedad,  ya  sea  por  razón  de  etnia,  cultura,  origen  geográfico,  credo 
religioso o convicción, condición socioeconómica, sexo, orientación sexual, 
identidad  sexual,  expresión  del  género,  capacidades  diferentes,  edad,  o 
cualquier otra razón o condición social, en forma de resolución del Pleno del 
Consejo.

Artículo 5. Funciones del Consejo.

Son funciones del Consejo para hacer efectivos los objetivos enunciados en el artículo 
anterior:

1. Promover vías de cooperación entre el Ayuntamiento de Guadalajara y las 
organizaciones sociales que trabajan en favor y defensa de la Diversidad 
social y sus diferentes colectivos.

2. Obtener  información  y  ser  informado  de  las  actuaciones  dirigidas 
específicamente a favor de la no discriminación de diferentes colectivos y 
actuaciones para la normalización y visibilización de su realidad, así como 
los presupuestos dirigidos a las mismas, tanto desarrolladas desde el Área 
de Diversidad como desde cualquier otra Área o dependencia municipal, 
Comisión, Alcaldía, Pleno.

3. Proponer  al  Ayuntamiento,  y  ser  trasladado  a  la  concejala  o  concejal 
delegado respectivo o al Equipo de Gobierno en su conjunto, las medidas 
que considere oportunas y pertinentes para mejorar la calidad de vida y el 
bienestar de las personas pertenecientes a diferentes colectivos sociales 
objeto de discriminación.

4. Realizar seguimiento y valoración/evaluación de los planes y programas que 
se  desarrollen  en  materia  de  Diversidad  por  parte  del  Ayuntamiento  y 
asesorar a la administración en los mismos.

5. Promocionar  la  participación  de  los  diferentes  movimientos  sociales  y 
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colectivos  en  materia  de  Diversidad  en  la  vida  social  de  la  ciudad, 
fomentando el asociacionismo.

6. Proponer encuentros entre las asociaciones de este sector sobre asuntos de 
interés común en el ámbito municipal,  con el fin de generar consensos y 
debatir propuestas e ideas en materia de Diversidad.

7. Impulsar, orientar y promover medidas, así como programas de actuación  y 
normativas orientados a garantizar el bienestar, calidad de vida y una mejor 
atención  de  las  necesidades  de  toda  la  ciudadanía,  con  políticas  de 
Igualdad de trato y no discriminación a nivel interseccional, en el municipio 
de Guadalajara.

8. Potenciar la coordinación entre las diferentes instituciones y entidades que 
actúan en el ámbito del Consejo.

9. Promover  la  realización  de  estudios  e  investigación  sobre  las  diferentes 
realidades, colectivos en materia de diversidad, así como la realización de 
una memoria anual sobre los resultados y actuaciones del Consejo.

10. Ser  informado  de  las  bases  de  las  convocatorias  de  subvenciones  a 
asociaciones del sector y asesorar sobre las mismas.

11. Proponer la realización de campañas de sensibilización e información en 
todos  aquellos  aspectos  que  contribuyan  a  mejorar  la  concienciación 
ciudadana en materia de Diversidad y la no discriminación e invisibilización 
de las mismas.

12. Establecer relaciones de coordinación y cooperación con otras entidades o 
personas físicas o jurídicas que compartan los mismos fines, instituciones y 
organizaciones de ámbito municipal y otros consejos que afecten al ámbito 
de Diversidad de igual rango, o superior (Provincial, Regional, Estatal).

13. Emitir informes de asesoramiento al Ayuntamiento en materias que afecten 
diferentes  colectivos  en  materia  de  Diversidad,  en  especial  a  la 
diferenciación  de  derechos,  discriminación  o  invisibilización  de  sus 
realidades.

14. Cualquiera otra  que le  fuera encomendada para el  cumplimiento de sus 
objetivos, pudiéndose crear a tal efecto comisiones específicas o grupos de 
trabajo de ámbito temático y temporal determinados.

15. Proponer líneas de actuación en los presupuestos participativos, según el 
método establecido desde el Área de Participación Ciudadana.

CAPÍTULO II - ORGANIZACIÓN

Artículo 6. Órganos del Consejo.

El  Consejo  de  Diversidad  del  municipio  de  Guadalajara  estará  constituido  por  los 
siguientes órganos:

1. Presidencia y Vicepresidencia.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
G

R
R

G
F6

LW
XH

ZF
XD

Y5
SX

ZX
4W

Q
K 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.g

ua
da

la
ja

ra
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
4 

de
 1

15
 



 Pág. 75

 
Ayuntamiento de Guadalajara

2. Secretaría.

3. Pleno del Consejo.

4. Comisión Permanente.

5. Comisiones de Trabajo.

.Artículo 7. Presidencia del Consejo.

La Presidencia será ejercida por la persona que ostente la Alcaldía, o concejal/a 
en quien delegue, correspondiéndole las siguientes atribuciones:

1. Dirigir y representar al Consejo Sectorial.

2. Convocar las sesiones del Pleno del Consejo y fijar el orden del día de cada 
sesión.

3. Presidir  las  sesiones  del  Pleno,  moderar  el  desarrollo  de  los  debates  y 
suspenderlos por causas justificadas.

4. Visar las actas y certificaciones de los acuerdos de los órganos del Consejo.

5. Dirimir con su voto los empates que se produzcan.

6. Asumir  las  competencias  no  atribuidas  expresamente  a  otro  órgano  del 
Consejo  y  ejercer  cuantas  otras  atribuciones  le   sean  inherentes  a  su 
condición de titular del la Presidencia del Consejo.

7. Ser enlace de información entre la corporación municipal y el Consejo.

8. Garantizar la participación ciudadana.

9. Dar difusión a las convocatorias, acuerdos y trabajo realizado por el Consejo 
de Diversidad.

Artículo 8. Vicepresidencia del Consejo.

La Vicepresidencia será ejercida por la persona que ostente la concejalía con delegación 
del Área de Diversidad,  que podrá ser sustituida por la concejala o concejal en quien 
delegue. Las atribuciones que corresponden a la Vicepresidencia son las siguientes:

1. Sustituir a la Presidencia, cuando sea necesario, con sus respectivas atribuciones.

Artículo 9. Secretaría del Consejo.

La Secretaría del Pleno del Consejo podrá ser ejercida bien por uno de sus miembros o 
por  un/a  funcionario/a  del  Ayuntamiento,  cuyo  nombramiento  será  realizado  por  la 
Presidencia  con la conformidad de la Secretaría General del Pleno, quien asistirá con 
voz pero sin voto, salvo que sea asimismo miembro del órgano colegiado, en cuyo caso 
éste conservará todos sus derechos como tal. 
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Realizará todas las actuaciones propias de la Secretaría de un órgano colegiado, como 
efectuar  los  trámites  de  convocatoria  y  notificación,  asistir  a  la  Presidencia  en  la 
celebración de las sesiones, velar por las reglas y adopción de acuerdos, levantar acta, 
certificar, notificar y publicar sus actos y dictámenes con el visto bueno de la Presidencia.  
Asimismo custodiará la documentación del Consejo.

CAPÍTULO III – EL PLENO DEL CONSEJO

Artículo 10. Naturaleza.

El Pleno del Consejo de Diversidad del municipio de Guadalajara es el órgano de debate, 
decisión y formación de la voluntad del Consejo. 

Artículo 11. Composición del Pleno del Consejo.

El Pleno del Consejo de Diversidad del municipio de Guadalajara estará integrado por la  
totalidad de sus miembros.
El Pleno del Consejo estará integrado por los siguientes componentes:

A) Componentes con voz y voto, a excepción de la Secretaría, a menos que esté 
ejerciendo el cargo otro miembro con derecho a voto:

1. La Presidencia

2. La Vicepresidencia

3. La Secretaría

4. Las Vocalías ejecutivas, que se distribuirán de la siguiente manera:

I una  persona  representante  por  cada  uno  de  los  Grupos 
Municipales, se podrá designar más de una suplencia.

II. Tres  titulares  de  Concejalías  delegadas  relacionadas  con 
competencias  de  interés  para  la  promoción  y  defensa  de  la 
Diversidad. Podrán delegar su asistencia a otro titular de concejalía, 
por causa justificada.

III. Diez  representantes  de  Asociaciones,  Federaciones  y/o 
Confederaciones de Asociaciones en materia de Diversidad. Serán 
elegidas previa solicitud de las mismas. En el caso de haber mayor 
número de solicitudes se tratará de hacer equitativa la distribución 
por ámbitos de actuación, asegurando en el caso de haberlas cada 
una de las siguientes: a) Étnico cultural, b) Colectivos migrantes, c) 
LGTBI, d) Capacidades Diferentes, e) Diferentes aproximaciones al 
hecho  religioso  -confesiones  religiosas  o  asociaciones  de 
promoción de la libertad de conciencia o convicción. Dentro de las 
mismas priorizarán en el siguiente orden: 1.- Confederaciones, 2.- 
Federaciones,  3.-  Asociaciones  (en  el  caso  de  asociaciones  se 
priorizará aquellas que no estén representadas por alguna de las 
confederaciones  o  federaciones  representantes).  Dentro  de cada 
categoría  se  priorizará  el  número  de  personas  asociadas  de  la 
ciudad. Se estimará llegado el caso alternar la representación en 
ciclos de dos años para asegurar representatividad. En el caso de 
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no  cubrir  las  diez  plazas  de  representatividad,  podrán  ser 
representantes las entidades que a pesar de no ser especificas del 
ámbito y su fin principal, se encuentre en sus fines la defensa de la 
realidad de las mismas.

IV. Seis  representantes  de  organizaciones  sindicales  y  del  tercer 
sector, con áreas específicas a nivel de estructura y organización o 
programas de actuación en materia de diversidad. Serán elegidas 
previa solicitud de las mismas. En el caso de haber mayor número 
de solicitudes se tratará de hacer equitativa la distribución por tipo 
de  entidad  y  ámbitos  de  actuación,  asegurando  en  el  caso  de 
haberlas cada una de las siguientes: a) Étnico cultural, b) Colectivos 
migrantes, c) LGTBI, d) Capacidades Diferentes. Preferentemente 
se  elegirá  entre  las  entidades  que  realicen  programas  en 
colaboración con el consistorio. 

V. Coordinador/a o técnico competente del Área de Diversidad, o en 
su defecto, de Servicios Sociales, o el/la técnico en quien delegue.

VI. Un/a animador/a socio cultural del Ayuntamiento, con funciones del 
área de Diversidad.

B) Otros componentes con voz, pero sin voto:

1. Las Vocalías adjuntas, que se distribuirán de la siguiente manera:

I. Dos  representante  de  las  asociaciones  o  federaciones  de 
vecinos/as.  Serán elegidas  previa  solicitud  de  las mismas,  en el 
caso  de  haber  mayor  número  de  solicitudes  se  priorizarán  por 
número de personas asociadas del municipio. La representación se 
alternará  en  cada  celebración  del  consejo  entre  las  entidades 
interesadas.

II. una  persona  representante  de  Asociaciones  de  Mayores,  serán 
elegidas previa solicitud de las mismas, en el caso de haber mayor 
número  de  solicitudes  se  priorizarán  por  número  de  personas 
asociadas del  municipio.  La representación se alternará en cada 
celebración  del  consejo  entre  las  entidades  interesadas,  si  las 
mismas  están  federadas  podrán  ser  representadas  por  la 
federación.

III una  persona  representante  de  Asociaciones  Juveniles,  o 
prestadoras de servicio a la Juventud, en el caso de haber mayor 
número  de  solicitudes  se  priorizarán  por  número  de  personas 
asociadas del  municipio.  La representación se alternará en cada 
celebración  del  consejo  entre  las  entidades  interesadas,  si  las 
mismas  están  federadas  podrán  ser  representadas  por  la 
federación.

IV Un/a representante del área con competencia de Diversidad de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Cuya designación 
se realizará por la Delegación competente en materia de Diversidad 
en la provincia de Guadalajara.

V Un/a representante del área con competencia de Diversidad de la 
Diputación  Provincial  de  Guadalajara.  Cuya  designación  se 
realizará  por  la  delegación  competente  de  Diversidad  en  la 
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provincia de Guadalajara.

2. A las reuniones del Consejo o de las Comisiones de Trabajo podrán ser 
convocadas,  a  su  vez,  como  componentes  con  voz  pero  sin  voto,  a 
propuesta de cualquier miembro con voto del Consejo y previa autorización 
de  la  Presidencia/Vicepresidencia,  aquellas  personas,  personal  del 
Ayuntamiento  o  representantes  de  instituciones  y/o  empresas,  que  se 
consideren adecuadas por razón de su competencia o actividad en función 
de las materias que vayan a ser objeto de examen. 

Artículo 12. Atribuciones del Pleno del del Consejo. 

Serán atribuciones del Pleno del Consejo:

1. Recibir cuentas de las diferentes acciones de la Comisión Permanente del 
Consejo.

2. La  creación  y  disolución  de  las  Comisiones  de  Trabajo  que  se  estimen 
oportunas y   el  debate sobre las propuestas que realicen éstas,  para el 
planteamiento de las líneas generales de actuación del Consejo.

3. Fijar las líneas generales de actuación del Consejo Local de Diversidad.

4. Proponer  al  Ayuntamiento  de  Guadalajara  la  modificación  del  presente 
Reglamento, previo acuerdo adoptado con el voto favorable de la mayoría 
de la composición con derecho a voto del Pleno del Consejo .

5. Recibir cuentas de las actividades, proyectos y actuaciones relacionadas en 
materia de diversidad, a lo largo del año y a su vez proponer aquellas otras 
para valorar por la respectiva concejalía.

Artículo 13. Derechos y deberes de los miembros de órganos del Consejo. 

A) Son derechos de sus miembros  : 

1. Recibir, con antelación suficiente la convocatoria con su correspondiente 
Orden  del  Día.  Así  como  la  información  sobre  los  temas  a  tratar  que 
figuren, que estará a disposición de sus miembros en igual plazo. 

2. Participar en los debates de las sesiones.

3. Ejercer  su derecho al  voto,  en el  caso de poseerlo  y formular  su voto 
particular, así como expresar el sentido de su voto y los motivos que lo 
justifiquen.

4. Presentar las propuestas y sugerencias para la adopción de acuerdos por 
el  Pleno  del  Consejo  o  para  su  estudio  en  las  Comisiones  tanto 
Permanente  como  de  Trabajo,  de  conformidad  con  el  procedimiento 
establecido en este reglamento, así como formular ruegos y preguntas.

5. Los  miembros  del  Consejo  podrán  recabar  del  Ayuntamiento  la 
información necesaria para el adecuado cumplimiento de sus fines, previa 
petición razonada.

6. Las funciones de representación del Consejo, sólo podrán ser otorgadas a 
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sus miembros cuando se haya adoptado válidamente en acuerdos de los 
órganos colegiados para cada caso concreto.

7. La membresía de los órganos del Consejo Local de Diversidad tiene la 
consideración de voluntaria y no remunerada.

B) Son deberes de sus miembros: 

1. Cumplir  y hacer cumplir  los acuerdos adoptados,  así  como el  presente 
Reglamento. 

2. Asistir a las reuniones del Consejo.

3. Aceptar los cargos para los que fueron nombrados.

4. Comunicar,  en  su  caso,  a  la  Secretaría  del  Consejo,  el  cambio  de 
domicilio  de  su  Entidad,  y/o  cualquier  alteración  en  las  personas  que 
ocupan los órganos directivos de ésta, en plazo de un mes.

5. Guardar  sigilo  y  reserva  en relación con  las  actuaciones,  decisiones y 
acuerdos del Consejo, en aquellos casos concretos que así se acuerde 
por la naturaleza del asunto.

Artículo 14. Funcionamiento del Pleno del Consejo.

A) Periodicidad: El Pleno del Consejo se reunirá como mínimo dos veces al 
año en sesión ordinaria, una por semestre, no obstante, podrán celebrarse 
las sesiones extraordinarias, a iniciativa de la Presidencia o solicitud  de un 
tercio  de  los  miembros  con  voto  del  Pleno  del  Consejo,  que  sean 
necesarias.

B) Quórum:  Para  la  válida  celebración   de  las   sesiones  se  requiere   la 
asistencia de al  menos la mitad más uno de los miembros con voto del 
Pleno del Consejo, además de la Presidencia y la Secretaría, o en su caso 
quienes les sustituyan. Tendrán que estar presentes durante toda la sesión. 
Si  en  primera  convocatoria  no  existiera  el  quórum  necesario  según  lo 
dispuesto  anteriormente,  se  entenderá  convocada  la  sesión 
automáticamente  quince minutos después. En este caso, solamente será 
necesaria la presencia durante toda la sesión de un tercio de los miembros 
del Consejo con voto, además de la Presidencia y la Secretaría, o en su 
caso quienes les sustituyan.

C) Convocatoria: Tanto la convocatoria como el orden del día comprensivo de 
los  asuntos  a  tratar  y  la  documentación  necesaria  serán  remitidas  por 
medios telemáticos preferentemente. Las convocatorias serán remitidas con 
al menos ocho días hábiles en el caso de reuniones ordinarias y tres en el  
caso de las extraordinarias, a excepción de las convocatorias con carácter 
de urgencia, a petición de la Presidencia o Vicepresidencia en su caso, con 
un plazo no inferior a 48 horas, cuya decisión  deberá  ser  ratificada por el 
Pleno del Consejo como primer punto del orden del día. Las convocatorias 
serán  publicadas  en  la  web  municipal  para  que  sean  de  conocimiento 
público.

D) Acuerdos: Los acuerdos se adoptan por mayoría simple de las personas 
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asistentes con derecho a voto, dirimiendo la Presidencia los empates con su 
voto de calidad.

E) Actas: La persona que ostenta la Secretaría levantará acta de cada una de 
las  sesiones  que  serán  enviadas  por  medios  telemáticos  a  los 
representantes en el plazo de diez días para su revisión, remitiendo visto 
bueno o en su caso modificación de la misma en el plazo de diez días. Una 
vez trascurrido el plazo sin alegaciones se entenderá aprobada en la misma 
sesión,  y  serán  publicadas  en  la  web  municipal.  En  el  supuesto  de 
presentación de alegaciones, el acta será aprobada en la primera sesión del 
Consejo que se celebre. 

Artículo 15. Nombramiento y cese de los miembros del Consejo.

A) El  nombramiento  de  los  miembros  con  voto  se  ratificarán  en  el  pleno 
municipal, tanto personas físicas como jurídicas, así como sus suplentes. 
Las  delegaciones  descritas  en  los  artículos  7,  8  y  11  se  realizará  por 
designación directa del miembro con voto a través de escrito dirigido a la 
Presidencia  y  Secretaría  del  Consejo,  en el  que se señalará el  concejal 
delegado en quien se delega.

B) En el caso de vocalías ejecutivas que formen parte de la plantilla municipal, 
serán designadas por el órgano de gobierno correspondiente.

C) Las personas jurídicas titulares de vocalías ejecutivas y adjuntas, que según 
artículo 11 puedan tener alternancia, serán ratificadas en el pleno municipal,  
tanto las que sean titulares en primeras convocatoria como las que lo sean 
en las sucesivas convocatorias.

D) Las entidades sociales que formen parte de las diferentes vocalías, tanto 
ejecutivas como adjuntas, deberán cumplir los siguientes requisitos.

I. Estar  legalmente  constituidas  e  inscritas  en  el  registro 
correspondiente, en el caso de vocalía ejecutiva de asociaciones, 
federaciones y confederaciones en ámbito de Diversidad, deberán 
estar registradas a su vez en el registro municipal de Participación 
Ciudadana. 

II. Carecer de ánimo de lucro.

III. Tener  ámbito  de  actuación  en  el  municipio,  y  domicilio  social  o 
delegación local, con sede en el mismo, o demostrar actividad en el 
mismo, al menos dos años antes de la propuesta de membresía en 
el caso de ejecutivas, y de seis meses en el caso de las adjuntas.

IV. Dedicarse  de  forma  habitual  a  la  realización  de  programas  o 
actividades  para  la  igualdad  de  trato  y  no  discriminación, 
sensibilización y/o visibilización de colectivos sociales en materia de 
diversidad, actuaciones en favor de sus intereses y sus familias.

E) El período de nombramiento coincidirá con el del mandato corporativo. las 
personas  representantes  de  las  entidades  designadas  podrán  ser 
sustituidos antes de su finalización por la institución o asociación que  les 
hubiese designado, dando conocimiento a la Presidencia del Consejo. En el 
caso de las entidades de alternancia se realizará como se describe en el 
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artículo 11.

F) Son causas de pérdida de la cualidad de miembro del Consejo:

I. Disolución de la asociación o entidad a la que represente, o causar 
baja en el Registro General de Asociaciones.

II. Renuncia voluntaria

III. Falta de asistencia injustificada, de dos veces consecutivas, a los 
órganos del Consejo.

IV. El  incumplimiento  reiterado  de  las  normas  estipuladas  en  el 
Reglamento,  los  acuerdos  de  los  órganos  del  Consejo  y/o  la 
perturbación grave del funcionamiento del mismo.

V. La conducta incorrecta que implique desprestigio del Consejo o que 
perturbe gravemente las actividades organizadas por el mismo y la 
normal convivencia entre sus miembros.

VI. Resolución  judicial  condenatoria  por  comisión  de  delitos 
relacionados con los principios rectores de este Consejo.

VII. Perdida  de  representatividad,  por  razones  profesionales  o 
personales, de un miembro. 

Dicha pérdida, salvo en los supuestos II y VII, será acordada por el Pleno del Consejo, 
una  vez  tramitado  el  expediente  oportuno  en  el  que  habrá  que  dar  audiencia  al 
interesado.

En  los  casos  de  Renuncia  Voluntaria  y  Perdida  de  representatividad,  la  baja  sera 
inmediata y se procederá a la propuesta y designación de una persona que le sustituya.

.CAPÍTULO IV – LAS COMISIONES  

Artículo 16. La Comisión Permanente.

A) Competencias de la Comisión Permanente:  

I. Gestionar y ejecutar asuntos ordinarios del Consejo.

II. Diseñar  y  planificar  un  programa   y  una   memoria   anual  del 
Consejo para su presentación al Pleno del mismo

III. Proponer al Pleno del Consejo la creación de nuevas Comisiones 
de Trabajo y coordinar sus actuaciones. 

B) Composición de la Comisión Permanente: 

I. La Vicepresidencia del Consejo, que ejercerá la Presidencia de la 
Comisión.

II. Cinco  representantes  de  asociaciones,  federaciones  y/o 
confederaciones con el mayor número de socios/as del Consejo. Se 
observará  la  equidad  tratando  de  equilibrar  cada  ámbito  de 
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actuación: a) Étnico cultural, b) Colectivos Migrantes, c) LGTBI, d) 
Capacidades  diferentes,  e)  Diferentes  aproximaciones  al  hecho 
religioso -confesiones religiosas o asociaciones de promoción de la 
libertad  de  conciencia  o  convicción.  En  el  caso  de  renuncia,  se 
designará a la siguiente entidad según dicho criterio.

III. Un/a técnico del Área de Diversidad.

IV. Un/a  animador/a  socio  cultural,  que  a  su  vez  ejercerá  de 
secretario/a  de  la  Comisión  Permanente.  Deberá  remitir  acta  a 
Secretaría del Consejo.

C) Dación de cuentas de la Comisión Permanente:

I. La Comisión Permanente se reunirá siempre que sea necesario, o a 
petición  del  Pleno  del  Consejo  y  cuando  así  lo  considere  su 
Presidencia.

II. El acta de cada reunión de la Comisión Permanente será enviada a 
todos los miembros del Pleno del Consejo, debiendo ser trasladada 
en los 15 días naturales siguientes a la celebración de la misma.

Artículo 17. Comisiones de Trabajo.

A petición  del  Pleno  del  Consejo,  a  iniciativa  de  la  Presidencia  o  de  la  Comisión 
Permanente, se podrán crear grupos de trabajo temporales para el estudio y propuesta 
de temas concretos, durante un determinado tiempo y relativos a líneas estratégicas de 
actuación. 

En el mismo podrán participar, además de los/as representantes del Consejo, personas 
especialistas y expertas de la materia que se vaya a tratar. Una vez realizado el mismo, 
se dará cuenta al Pleno del Consejo del trabajo realizado para que adopte los acuerdos 
que procedan.

Podrán integrarlas al menos el Concejal Delegado correspondiente a la materia a tratar y 
un técnico del Área de Diversidad del Ayuntamiento de Guadalajara.

La presidencia de las Comisiones de Trabajo será elegidas por y entre los componentes 
de las mismas, salvo que forme parte de la misma la Presidencia o Vicepresidencia del 
Consejo, que siempre podrán formar parte por decisión propia, y en cuyo caso serán 
presididas por ellas, en el orden de su rango.

Estas Comisiones darán cuenta de sus trabajos a los órganos que los hayan constituido 
en  la  primera  sesión  que  éstos  celebren.  Estas  Comisiones  se  extinguirán  una  vez 
finalice el trabajo para el que fueron creadas.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

El Consejo Sectorial  de Diversidad de la Ciudad de Guadalajara se constituirá como 
máximo antes de transcurridos tres meses desde la publicación del presente Reglamento 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

La Presidencia del Consejo convocará sesión constitutiva del mismo en el plazo de tres 
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meses a partir de la entrada en vigor del presente Reglamento.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

En todo lo no previsto en este Reglamento, el régimen de funcionamiento del Consejo 
será el establecido para los órganos colegiados en la sección 3ª el Capítulo II del Titulo 
Preliminar de La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y  
en la Legislación de Régimen Local que le sea de aplicación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA

Cualquier  propuesta  de  reforma  de  este  Reglamento  deberá  ser  presentada  por  la 
Presidencia del Consejo o por, al menos, la mitad de los miembros del Consejo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA

En todo lo no previsto en el Presente Reglamento se estará a lo que se acuerde en el 
Pleno del Consejo.

Si se tratara de gestión urgente que no admita demora para la convocatoria de aquélla, 
habrá de solventarla la Presidencia, dando cuenta al Pleno del Consejo de la decisión  
que se adopte en la primera sesión que éste celebre.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

A partir  de  la  entrada  en  vigor  del  presente  reglamento  del  Consejo  Sectorial  de 
Diversidad de la Ciudad de Guadalajara, quedarán derogadas  las normas de igual o 
inferior rango que se opongan a lo dispuesto en él.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Reglamento entrará en vigor a los quince días de su completa publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia y se tramitará con arreglo al procedimiento establecido 
en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local.

Segundo.- Exponer al público en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento el acuerdo 
de  aprobación  inicial durante  30  días  y  publicar  el  correspondiente  anuncio  de 
exposición en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de que los interesados 
puedan  examinar  el  expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  consideren 
oportunas.

Tercero.-  En  caso de no  presentarse ninguna reclamación o  sugerencia,  el citado 
Reglamento se  entenderá  aprobado  con  carácter  definitivo,  procediéndose  a  su 
publicación.
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04:43:41 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=220&time=17021

En este momento de la sesión, siendo las  13:40 horas y a propuesta del Sr. 
Alcalde,  se  acuerda  un  receso  reanudándose  la  misma  a  las  15:00 horas; 
encontrándose presentes en este momento los 25 miembros de los que componen la 
Corporación.

16.-  EXPEDIENTE 4756/2022.  NOMBRAMIENTO DEL DIRECTOR GENERAL DE 
DEPORTES.

Por el Sr. Olcina, Concejal Delegado de Deportes, se da cuenta de la siguiente 
propuesta  que consta  en  el  expediente  para  el  nombramiento  de Dª.  Juan  Flores 
Andrés, Director General de Deportes: 

“Por  acuerdo  adoptado  por  el  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  en 
sesión celebrada el día 27 de noviembre de 2020 se acordó la creación de dos nuevos 
órganos  en  la  estructura  directiva  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  el  Director 
General de Cultura y el Director General de Deportes.

Visto  que  D.  Aurelio  Zapata  Simón,  nombrado  en  el  puesto  por  acuerdo 
plenario de 27 de noviembre de 2020, ha cesado en el mismo consecuencia de su 
renuncia, con efectos del día 31 de octubre de 2021, habiendo por lo tanto quedando 
vacante el mismo. 

De  acuerdo  con  el  informe  emitido  por  el  Responsable  Jurídico  del 
departamento de Recursos Humanos de fecha 15 de marzo de 2022.

Teniendo en cuenta que, en el expediente personal de Dª. Juan Flores Andrés 
quedan acreditados los requisitos de titulación universitaria superior y de competencia 
profesional  al  haber  desempeñado puestos  de responsabilidad en la  gestión  en el 
ámbito deportivo, Servicio que quedaría bajo su dirección; que actualmente y desde el 
año  2018  ocupa  el  puesto  de  Presidente  de  las  Escuelas  Deportivas  Dinamo  de 
Guadalajara, por lo que se acredita también su capacidad directiva y de  gestión”

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De conformidad con el  artículo 61 del Reglamento Orgánico del Gobierno y 
Administración del Ayuntamiento de Guadalajara; la Corporación por 15 votos a favor 
de  los  representantes  de  los  Grupos  Socialista,  Ciudadanos,  Unidas  Podemos  – 
Izquierda Unida y Aike; 2 votos en contra de los representantes del Grupo Vox y 8 
abstenciones de los representantes del Grupo Popular, acuerda:

Primero.-  Designar  a  D.  Juan  Flores  Andrés  como Director  General  de  Deportes, 
órgano directivo del Ayuntamiento de Guadalajara de conformidad con los artículos 58 
y siguientes del Reglamento Orgánico del Gobierno y Administración del Ayuntamiento 
de Guadalajara, en consonancia con el artículo 130 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, 
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Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Segundo.- El presente acuerdo surtirá efectos a partir del día 1 de abril de 2022.

05:01:05 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=220&time=18065

II.- Parte de Control de la gestión de los Órganos Municipales de Gobierno
a) Decretos y Resoluciones del gobierno municipal.

17.- EXPEDIENTE 1079/2022. RELACIONES DE DECRETOS Y ACUERDOS DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.

Por el Grupo Municipal Aike el Sr. Riendas manifiesta que sigue ejerciendo 
su deber y su obligación de controlar al equipo de gobierno solicitando aclaraciones 
sobre Decretos firmados durante este último mes,  mientras no tenga acceso a los 
expedientes a los que se refieren aquellos, sobre los que deberían conocer, y respecto 
de los que se debería de dar explicación en este salón de plenos. Recuerda que sigue 
sin recibir las aclaraciones que viene solicitando desde el mes de noviembre. Sigue sin 
saber  por  qué  se  continúa  abonando  facturas  tanto  al  equipo  director  como a  la 
empresa constructora del Alcázar cuando aún no se han hecho varias de las mejoras 
en virtud de las que se les adjudicaron los contratos,  como son la  publicación de 
reportajes,  la  creación  de  un  díptico  para  distribución  en  centros  culturales  y  de 
formación educativa, así como la campaña informativa que se debería haber realizado 
antes  de  iniciar  la  obra,  y  no  se  hizo,  o  como  la  creación  de  una  página  web. 
Concretamente se refiere a las facturas que se abonan con base en los Decretos 
2022-2274 y 2022-1562.

También solicita aclaración del Decreto 2022-1808, de 3 de marzo, en el que se 
ordena  el  inicio  del  expediente  de  contratación  de  las  obras  de  restauración  del 
conjunto edificatorio Poblado de Villaflores Fase 1 (actuaciones urgentes), con base en 
la memoria descriptiva redactada por las Arquitectas Municipales el 25 de febrero de 
2022, sobre la que el Decreto indica “que se acompaña”, pero que no consta. Y la 
pregunta se basa en que hay un contrato vigente con el estudio de D. Juan José de la 
Hoz para la redacción del Plan especial de protección, el Proyecto de ejecución de la 
urbanización y el Proyecto de restauración y rehabilitación, así como para la dirección 
de obra del conjunto edificatorio del Poblado de Villaflores, preguntando si el Decreto 
no  supone  una  confrontación  con  este  contrato  en  vigor  con el  citado  estudio  de 
arquitectura. Y por otra parte, al igual que ocurre con otros Decretos, hace mención a 
un documento que dice que acompaña, pero que no es así.

Así mismo pide aclaraciones al Decreto 2022-1246, de 15 de febrero, sobre la 
resolución de declaración de ruina del inmueble sito en la calle Jaraba. Señala, que 
en base a la solicitud de aclaraciones efectuada por él el último pleno ordinario, en 
relación con un Decreto que ordenaba la demolición de la antigua fábrica de harinas 
Mora, se firmó otro Decreto; de ahí la importancia de este punto del orden del día, ya 
que ahora en el 2022-1702, se sustituye la “redacción de un proyecto de demolición” 
por “redacción de un proyecto de rehabilitación”. Agradece ese cambio de criterio y 
dice que espera a escuchar la respuesta a su pregunta sobre el futuro uso que se le va 
a dar al edificio.
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El  Sr. Alcalde afirma que el Sr. Riendas interpreta el Reglamento de manera 
distinta,  ya  que  aquellas  interpelaciones  están  circunscritas  al  punto  de  ruegos  y 
preguntas o a la petición de acceso a la información. 

El Sr. Riendas reitera la petición de aclaraciones respecto del Decreto 2022-
1808, de 3 de marzo, y el Sr. Alcalde insiste en la contestación indicada.

05:26:50 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=220&time=19610

c) Mociones sobre temas de competencia municipal.

18.- EXPEDIENTE 4295/2022. MOCIÓN DEL GRUPO VOX SOBRE DECLARACIÓN 
DE  LA  SEMANA  SANTA  DE  GUADALAJARA  SEA  DECLARADA  FIESTA  DE 
INTERÉS TURÍSTICO NACIONAL.

Por  el  Grupo Vox el  Sr.  De Miguel da  lectura  a la  Moción que transcrita 
literalmente dice:

"Han transcurrido 23 años desde que en 1999 se declarase a la Semana Santa 
de Guadalajara como Fiesta de Interés Turístico Regional. Se daba así un pequeño 
avance para reconocer la importancia de una fiesta tradicional y con gran arraigo en 
nuestra ciudad, una festividad religiosa y cultural que, con el paso de los años, ha ido 
ganando en vistosidad, participación de los guadalajareños y atracción de miles de 
visitantes. 

Arte,  tradición  y  religiosidad,  belleza  y  vistosidad,  solemnidad,  sobriedad, 
recogimiento o fervor singular, tambores, cargadores y costaleros... La Semana Santa 
de Guadalajara es una mezcla de todo ello, una tradición que se remonta a más de 
seis  siglos  de historia.  No  en vano,  los  orígenes de una de las  siete  cofradías  o 
hermandades que tenemos en Guadalajara, la Hermandad de Nuestra Señora de la 
Soledad, se remontan al siglo XV, siendo ésta una de las hermandades o cofradías 
más antiguas que hay en España, con 553 años de historia. 

Otra  de  nuestras  cofradías  cuenta  con  la  imponente  talla  del  Cristo  de  la 
Expiración, las más antigua de las que existen en Guadalajara, que data del siglo XVII, 
una imagen que habitualmente preside de la capilla del Cementerio Municipal.

Pero la singularidad y diversidad de nuestra Semana Santa hace que entre la 
austeridad, el silencio o el recogimiento que la caracteriza conviva alguna que otra 
forma de expresión de religiosidad popular de orígenes andaluces como es el caso de 
la procesión de la Hermandad de Nuestro Padre Jesús de la Salud y María Santísima 
de la Esperanza Macarena, en la noche y madrugada del Miércoles Santo.

A pesar de ello, la Semana Santa de nuestra ciudad hunde sus raíces en la 
más ancestral tradición popular castellana. Cuenta con siete hermandades o cofradías, 
ocho procesiones diversas que se reparten desde el  Domingo de Ramos hasta el 
Domingo de Resurrección y 16 pasos procesionales que reflejan toda la intensidad y 
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espíritu sobrio de una muestra viva no solo de religiosidad popular sino también de 
una manifestación de nuestra cultura tradicional de enorme arraigo entre todos los 
guadalajareños,  y  que,  por  supuesto,  forma  parte  del  magnífico  y  extraordinario 
patrimonio monumental y artístico de la ciudad.

Cada año miles de visitantes son testigos fieles del fervor y la solemnidad que 
presiden  estas  celebraciones  religiosas  y  culturales,  visitantes  que  no  solo  llegan 
desde diferentes puntos de la geografía nacional sino que también lo hacen desde 
otros lugares del mundo, atraídos también por la rica y variada tradicional gastronomía 
típica de estas fechas que nuestra ciudad ofrece.

Gracias a la encomiable labor de las Cofradías y Hermandades de la ciudad, 
esta festividad sigue fortaleciéndose en el tiempo con el paso de los años. En su afán 
de  seguir  avanzando,  las  Cofradías  y  Hermandades  de  Guadalajara  continúan 
incorporando año tras año novedades que potencian y realzan aún más si cabe cada 
acto o desfile procesional.

A  mantener  viva  esta  tradición  también  contribuyen  los  miembros  de  la 
antiquísima Cofradía de los Apóstoles, que se remonta al siglo XV y cuyos integrantes 
participan,  por  ejemplo,  ataviados  de  su  clásica  capa  castellana,  en  el  tradicional 
Lavatorio de los Pies del Jueves Santo en la Concatedral de Santa María.

Pero la Semana de Guadalajara es una expresión viva cultural y turística que 
trasciende más allá del significado religioso, que no se puede quedar estancada. Por 
ello, consideramos que para que siga creciendo, sería un gran impulso la declaración 
de Fiesta de Interés Turístico Nacional porque entendemos que las tradiciones que 
forman parte de nuestra esencia e identidad deben permanecer en el tiempo y, a su 
vez, ser potenciadas.

Desde  el  Grupo  Municipal  VOX queremos  hacer  hincapié  en  el  significado 
cultural y turístico que supone esta celebración en nuestra ciudad y que refuerza el 
rico patrimonio  histórico-artístico y escultórico que posee Guadalajara.

También consideramos que nuestra Semana Santa cumple la gran mayoría de 
los requisitos exigidos por la Orden del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
851/2019,  de 25 de julio  de 2019 para que una festividad de este tipo pueda ser 
declarada como Fiesta de Interés Turístico Nacional. Es una manifestación de un valor 
cultural y de larga tradición popular desde su origen, historia, antigüedad, continuidad 
en el tiempo, significación, alcance, originalidad y también cuenta con la diversidad, el 
arraigo,  la  participación  ciudadana,  el  equipamiento  adecuado  en  alojamientos  y 
servicios turísticos, el cuidado tanto del entorno urbano y monumental, así como del 
entorno natural y paisajístico de la ciudad. E incluso también cuenta con un plan de 
difusión con acciones promocionales relevantes en diferentes espacios publicitarios, 
incluidos internet o medios nacionales.

En  esta  misma  Orden  Ministerial  se  especifica  que  podrán  solicitar  las 
declaraciones  de  fiestas  de  interés,  tanto  nacional  como  internacional,  las 
comunidades  autónomas  en  cuyo  ámbito  territorial  tengan  lugar  y  otras  entidades 
públicas de dicho ámbito o de las localidades donde se celebren.
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Por  todo  ello,  desde  el  Grupo  Municipal  VOX  proponemos  al  Pleno  del 
Ayuntamiento de Guadalajara los siguientes

ACUERDOS:

1.  Que el Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara apruebe iniciar los trámites 
para que la  Semana Santa  de la  ciudad de Guadalajara  sea declarada Fiesta  de 
Interés Turístico Nacional.

2. Que el Ayuntamiento de Guadalajara inste a la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha a realizar el informe preceptivo para que la Semana Santa de la 
ciudad de Guadalajara pueda ser declarada Fiesta de Interés Turístico Nacional.

3.  Que  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  en  colaboración  con  la  Junta  de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, solicite a la  Subdirección General de Desarrollo 
y  Sostenibilidad Turísticas  de la  Secretaría  de Estado de Turismo que la  Semana 
Santa de la ciudad de Guadalajara sea declarada Fiesta de Interés Turístico Nacional."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción, obtiene 2 votos a favor de los representantes del Grupo Vox; 15 votos 
en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos  Socialista,  Ciudadanos,  Unidas 
Podemos – Izquierda Unida y Aike y 8 abstenciones de los representantes del Grupo 
Popular; por lo que es rechazada.

05:33:55 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=220&time=20035

19.-  EXPEDIENTE 4409/2022.  MOCIÓN DEL GRUPO AIKE  SOBRE EL PLAN DE 
ARBOLADO Y EL CONSEJO DE MEDIO AMBIENTE.

Por  el  Grupo  Aike  el  Sr.  Riendas da  lectura  a  la  Moción  que  transcrita 
literalmente, dice:

"Uno de los servicios públicos que se prestan desde el  Ayuntamiento y que 
recibe un mayor número de reclamaciones es el de Parques y Jardines, tal y como se 
puede extraer del tanto del Libro de Atención a la Ciudadanía como del Informe de la 
Comisión Especial  de  Sugerencias  y  Reclamaciones del  ejercicio  del  año pasado: 
2021.

El Contrato Administrativo para la prestación del servicio de mantenimiento y 
conservación de diversos sectores y zonas verdes de la ciudad de Guadalajara se 
firmó  el  13  de  febrero  de  2018,  hace  más  de  cuatro  años,  y  fue  recientemente 
prorrogado por el  equipo de gobierno por el  plazo de un año más, hasta el 28 de 
febrero de 2023 (concretamente se acordaba en la Junta de Gobierno Local celebrada 
el  pasado  8  de  febrero  y  conforme  a  la  cláusula  quinta  del  Pliego  de  Cláusulas 
Administrativas Particulares).

Por  otro  lado,  el  Reglamento  Regulador  del  Consejo  Sectorial  de  Medio 
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Ambiente del Ayuntamiento de Guadalajara se aprobaba el pasado 27 de noviembre 
en  este  Salón  de  Plenos,  y  se  procedió  a  su  publicación  definitiva  también 
recientemente en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, concretamente a 
principios del mes de febrero pasado: el día 9.

Tal y como se recoge en el Pliego de Prescripciones Técnico Facultativas que 
rigieron la adjudicación del contrato de dicho servicio público, nos encontramos frente 
a un contrato de prestación del servicio de mantenimiento, conservación y limpiezas 
de  zonas  verdes,  jardineras,  arbolado  y  juegos  infantiles  de  diversas  zonas  de 
Guadalajara, así como de los elementos vegetales y no vegetales, incluida obra civil e 
instalaciones de riego.

Son muchas las quejas que se reciben de la ciudadanía respecto de la dejadez 
a la hora de reponer los numerosos alcorques vacíos de arbolado viario que tenemos 
en nuestra Guadalajara,  son también numerosas las  quejas  y  sugerencias que se 
ofrecen ante podas indiscriminadas y agresivas que no cumplen los cánones propios 
de este tipo de trabajos, y son también numerosas las peticiones de información y/o 
quejas  de  la  ciudadanía  cuando  se  utilizan  productos  fitosanitarios  más  o  menos 
respetuosos con el medio ambiente.

Tenemos una ciudad con un importante número de parques y tenemos una 
vecindad que se implica en su cuidado y vela por su bienestar, pero parece que desde 
el Ayuntamiento no se está en demasiadas ocasiones a la altura de lo que exigen y 
demandas nuestras vecinas y vecinos, y desde Aike queremos proponer la impulsión 
de un nuevo empuje al cuidado tanto de nuestro arbolado viario como el de nuestros 
parques y jardines.

Hace semanas que pedíamos el expediente para conocer el Plan de Arbolado 
de nuestro municipio, y se nos contestaba por escrito que se trataba de un documento 
no digitalizado, por lo que procedimos a reunirnos con el concejal del ramo, el Sr. Sanz 
Tejedor,  para  que  nos  facilitara  toda  la  documentación  posible  al  respecto, 
indicándonos que el  mencionado Plan de Arbolado aún se encontraba en fase de 
redacción por parte de los técnicos municipales

Desde  Aike  consideramos  que  es  primordial  disponer  cuanto  antes  de  un 
documento que establezca, al menos, qué tipo de modelo de arbolado queremos para 
nuestra  ciudad,  así  como siente  las  bases  para  planificar  una  gestión  de  nuestro 
arbolado que sea sostenible y acorde a nuestro municipio.

Necesitamos  establecer  unos  párametros  básicos  que  permitan  delimitar 
cuales son las especies adecuadas en base a las condiciones especiales de nuestro 
municipio, teniendo en cuenta la biodiversidad de nuestros bosques urbanos, nuestros 
paisajes,  nuestras  condiciones  climatológicas  e  incluso  la  fauna  que  pudiera  ir 
aparejada en función de la localización del arbolado entre nuestros barrios y pedanías.

Proponemos que esta tarea de selección de criterios tanto de calidad como de 
cantidad de las necesidades de nuestro arbolado viario y bosques urbanos se realice 
bajo el consenso de la participación ciudadana de nuestro vecindario, los colectivos 
más especializados en el medio ambiente y protección de la biodiversidad urbana y los 
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técnicos municipales y profesionales especializados que también puedan aportar su 
propia experiencia y sabiduría.

El Consejo de Medio Ambiente es el órgano de debate, reflexión, información y 
propuestas en relación con las actividades municipales relativas a la conservación del 
medio ambiente, y además es el órgano de participación y carácter consultivo, asesor 
del Ayuntamiento, a través del cual se canaliza la participación de la ciudadanía y 
entidades  de  Guadalajara  en el  campo del  Medio  Ambiente  y  conservación  de  la 
naturaleza.

El  artículo  16  del  Reglamento  Regulador  del  Consejo  de  Medio  Ambiente 
recoge la posibilidad de crear Comisiones de Trabajo para el estudio y propuesta de 
temas  concretos,  y  además,  establece  la  posibilidad  de  participación  de  personas 
especialistas y expertas en la materia que se vaya a tratar, con el fin de que se de 
cuenta  al  Pleno  del  Consejo  del  trabajo  que  se  realice  en  dichas  Comisiones  de 
Trabajo para que éste adopte los acuerdos que procedan.

Desde Aike proponemos empezar ya mismo a definir al menos las especies 
que empezarán a exigirse en caso de reposición de arbolado retirado o deteriorado, 
así como regular de una manera concisa y clara unos estándares mínimos de calidad 
en función de unos parámetros previamente establecidos, en cuanto a las normas a 
tener  en  cuenta  en  la  plantación  del  nuevo  arbolado,  respecto  de  los  criterios  a 
respetar a la hora de realizar podas e intervenciones en arbolado existente, respecto 
del tipo de riego que debe existir en cada caso, en cuanto al número de alcorques que 
debe haber y su distancia entre ellos en función de los tamaños de calles y aceras, 
respecto de los sistemas de tratamiento en función del estado fitosanitario, etc.
Y en base a estos antecedentes y motivos descritos, planteamos al Pleno la adopción 
de los siguientes

ACUERDOS

1. El Ayuntamiento de Guadalajara convocará lo antes posible el Consejo de 
Medio  Ambiente  con  el  fin  de  proponer  la  creación  de  una  Comisión  de 
Trabajo específica que desarrolle de manera colegiada las bases que han de 
regir  el  futuro  Plan  de  Gestión  del  Arbolado  Urbano  de  la  ciudad  de 
Guadalajara y sus pedanías a medio y largo plazo.

2. En  dicha  Comisión  de  Trabajo  se  tendrá  especial  dedicación  al 
establecimiento y determinación de cuáles son las especies más idóneas que 
habrán de utilizarse en caso de ser necesaria la restitución de algún ejemplar, 
adoptando  criterios  basados  en  el  mantenimiento  de  la  biodiversidad 
existente  en  nuestro  término  municipal,  el  paisaje  autóctono  de  nuestro 
entorno y el lugar concreto en el que se hayan de reponer los ejemplares 
(arbolado viario o de parques y jardines).

3. En  dicha  Comisión  de  Trabajo  también  se  establecerán  los  protocolos 
necesarios  que  han  de  regir  los  sistemas  de  riego,  los  tratamientos 
fitosanitarios permitidos, los sistemas de podas acordados y su cronología 
estacional, los criterios de protección para arbolado específico, las normas a 
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tener  en cuenta en caso de trasplantes o sustituciones irremediables,  los 
sistemas de control de plagas y enfermedades que se permitirán, y cuantas 
consideraciones se confieren por parte de los miembros de la Comisión de 
Trabajo.

4. Una  vez  establecidas  las  líneas  estratégicas  de  actuación  que  deberán 
primar en el  futuro Plan de Gestión del Arbolado Urbano de la ciudad de 
Guadalajara y sus pedanías a medio y largo plazo, se dará cuenta del mismo 
al Pleno del Consejo para que adopte las medidas que considere pertinente 
en función de su objeto y funciones.

5. Por último, el Plan de Gestión de Arbolado Urbano del término municipal de 
Guadalajara, una vez redactado conforme a las bases establecidas desde la 
Comisión  de  Trabajo  y  el  Pleno  del  Consejo  de  Medio  Ambiente,  será 
también debatido e informado por dicho Consejo con el fin de que finalmente 
sea aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara, con el fin de 
conseguir el mayor consenso y participación respecto de su redacción."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la  Moción,  obtiene 4 votos a favor de los representantes de los Grupos Vox, 
Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 13 votos en contra de los representantes 
de los Grupos Socialista y Ciudadanos y 8 abstenciones de los representantes del 
Grupo Popular; por lo que es rechazada.

06:08:31 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=220&time=22111

20.-  EXPEDIENTE 4590/2022. MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR PARA MEJORAR 
LA ATENCIÓN A LAS PERSONAS MAYORES POR PARTE DE LAS ENTIDADES 
BANCARIAS EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA.

Por el Grupo Popular la Sra. Renales resume la Moción que consta en el 
expediente con el siguiente tenor literal:

"En los últimos años, tanto las Administraciones Públicas como las empresas, 
han  desarrollado  con  mayor  intensidad  la  denominada  administración  electrónica, 
aumentando los trámites que pueden realizarse a través de las nuevas tecnologías. 
Este fenómeno global facilita las gestiones a las personas que disponen de ciertos 
conocimientos  y  destreza  en  el  manejo  de  este  tipo  de  tecnología,  pues  permite 
ahorrar  tiempo y evitar  el  traslado innecesario  a  una oficina,  sin  que este  tipo  de 
trámites queden sujetos a limitación horaria alguna, como es el caso de las entidades 
bancarias.

La  pandemia  del  covid-19  ha  acelerado  e  incluso  impuesto  este  tipo  de 
atención  telemática,  pues  muchos  de  los  trámites  que  habitualmente  realiza  la 
ciudadanía a través de internet u otras aplicaciones han permitido una mayor eficiencia 
desde  el  punto  de  vista  del  personal,  garantizando  asimismo  la  seguridad  de  la 
ciudadanía y personas trabajadoras.
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Sin embargo, si este tipo de atención se acaba imponiendo puede perjudicar a 
quienes carecen de la destreza necesaria para la realización de trámites online. Por lo 
anterior, resulta preocupante que una persona no sea capaz de llevar a cabo trámites 
vitales tales como el pago de recibos, la retirada de efectivo o la consulta de saldo, 
sólo  por  mencionar  algunas  operaciones  que  habitualmente  realizamos  con  las 
entidades bancarias.

De este modo, resulta patente que muchas cajas y bancos han prescindido de 
la costumbre de informar mediante papel de las condiciones que rigen las relaciones 
con  sus  clientes,  o  bien  confían  a  sus  cajeros  y  ‘apps’  toda  opción  de  realizar 
determinados trámites.  Esto puede perjudicar  a las personas que no utilizan estos 
sistemas de manera tradicional, entre las que encuentran muchas personas mayores, 
generando en ellas un sentimiento de exclusión y obligándolas a soportar horas de 
espera para ser atendidas.

Pese  a  que  una  parte  de  la  población  ya  utiliza  con  naturalidad  Internet, 
muchas  otras  personas  tienen  aún  problemas  para  incorporarse  a  un  proceso  de 
digitalización que la irrupción del coronavirus ha acelerado de modo significativo. De 
este modo, se vuelve muy necesario que los ayuntamientos, como administraciones 
cercanas a la ciudadanía, tomen conciencia de este problema adoptando medidas al 
respecto  en  sus  propias  instituciones  e  instando  a  las  empresas implicadas en la 
solución  de  este  problema  a  que  también  lo  hagan,  pues  cada  vez  son  más 
numerosas las quejas remitidas por el colectivo de mayores.

Por todo lo anterior,  es muy necesario que el  Ayuntamiento de Guadalajara 
refuerce la formación en nuevas tecnologías y educación tecnológica y financiera, para 
que toda persona mayor que lo desee adquiera las competencias necesarias a tal 
efecto.  Al  mismo tiempo,  la  administración  electrónica  ha  de  ser  una  opción  pero 
nunca una obligación, por lo que se debe instar  a las entidades financieras a que 
mantengan un horario de atención a las personas mayores, manteniendo con quien lo 
desee una correspondencia en papel para informar de los movimientos y condiciones 
más  relevantes,  lo  cual  también  ha  de  ser  exigido  dentro  de  las  propias 
administraciones públicas, como el Ayuntamiento de Guadalajara.

Por lo expuesto se proponen al Pleno de la Corporación la adopción de los 
siguientes

ACUERDOS:

1.- Impulsar  desde  la  Concejalía  de  Mayores  la  redacción  de  un  Convenio 
Formativo de Colaboración con las entidades financieras de la capital con fin 
de favorecer la inclusión financiera, administrativa y digital para las personas 
mayores  a  través  de  formación  específica  ofrecida  desde  los  servicios 
municipales  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  de  tal  forma que,  con  las 
aportaciones económicas que dichas entidades aporten por vía del convenio, 
se facilite  el  manejo  de las  nuevas tecnologías en las relaciones con las 
entidades  bancarias.  Invitando  a  participar  a  la  firma  del  Convenio  a  la 
Diputación  de  Guadalajara  y  la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla  –  La 
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Mancha.

2.- Instar a las principales entidades bancarias de la ciudad de Guadalajara a 
que  mantengan  una  atención  presencial  específica  y  preferente  para  las 
personas mayores, con suficiencia horaria y de personal.

3.- Habilitar en las oficinas municipales de asistencia y atención personal,  de 
manera análoga a lo  establecido en los acuerdos anteriores,  protocolos y 
directrices  específicas  que  establezcan  indicaciones  preferentes  para  las 
personas  mayores  en  cuanto  a  su  atención  y  cuidado  en  el  trato  por  el 
personal municipal, estableciendo también franjas de horario suficientes para 
conseguir dichos logros.

4.- Solicitar al Gobierno de España la adopción de todas las medidas necesarias 
para que los bancos y cajas mantengan un horario de atención preferente 
para personas mayores e informen mediante correspondencia en papel de 
las principales operaciones y condiciones a los clientes que lo soliciten.

5.- Dar  traslado  de  los  presentes  acuerdos  al  Presidente  del  Gobierno,  a  la 
Ministra  de  Asuntos  Económicos  y  Transformación  Digital,  al  Banco  de 
España (BE), a la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV), al 
Banco Central Europeo (BCE), a la Asociación Española de la Banca Privada 
(AEB) y a la Confederación Española de Cajas de Ahorro (CECABANK)."

Continúa la Sra. Renales diciendo que aceptan la Enmienda del Grupo Aike y 
que añadirán en el texto de la Moción a las personas con capacidades diversas.

Por el Grupo Socialista el Sr. De la Iglesia propone "in voce" la siguiente 
enmienda transaccional  en sustitución del punto n.º  1 de la parte dispositiva de la 
Moción, que es aceptada por la Sra. Renales:

"1.- Crear la Red de Banca Amigable de la Ciudad de Guadalajara, a la que se 
invite a las entidades financieras a formar parte y comprometerse con medidas que 
garanticen y  mejoren la  atención  presencial,  la  seguridad,  la  accesibilidad  física  y 
sensorial,  el  apoyo  y  aprendizaje  de  los  medios  digitales,  la  formación  de  los 
empleados para  la  atención a las  personas mayores  y  personas con capacidades 
diversas  y,  en  definitiva,  la  concienciación  para  evitar  cualquier  discriminación  por 
razón  de  edad  o  accesibilidad  a  los  servicios  de  las  entidades  bancarias  en 
Guadalajara. Por su parte el Ayuntamiento colaborará en la difusión de las diferentes 
medidas de formación organizadas por las entidades."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta, la Moción, con las Enmiendas transaccionales aceptadas por el Grupo Popular, 
es aprobada por unanimidad de los miembros asistentes; quedando definitivamente 
redactada como sigue:

"En los últimos años, tanto las Administraciones Públicas como las empresas, 
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han  desarrollado  con  mayor  intensidad  la  denominada  administración  electrónica, 
aumentando los trámites que pueden realizarse a través de las nuevas tecnologías. 
Este fenómeno global facilita las gestiones a las personas que disponen de ciertos 
conocimientos  y  destreza  en  el  manejo  de  este  tipo  de  tecnología,  pues  permite 
ahorrar  tiempo y evitar  el  traslado innecesario  a  una oficina,  sin  que este  tipo  de 
trámites queden sujetos a limitación horaria alguna, como es el caso de las entidades 
bancarias.

La  pandemia  del  covid-19  ha  acelerado  e  incluso  impuesto  este  tipo  de 
atención  telemática,  pues  muchos  de  los  trámites  que  habitualmente  realiza  la 
ciudadanía a través de internet u otras aplicaciones han permitido una mayor eficiencia 
desde  el  punto  de  vista  del  personal,  garantizando  asimismo  la  seguridad  de  la 
ciudadanía y personas trabajadoras.

Sin embargo, si este tipo de atención se acaba imponiendo puede perjudicar a 
quienes carecen de la destreza necesaria para la realización de trámites online. Por lo 
anterior, resulta preocupante que una persona no sea capaz de llevar a cabo trámites 
vitales tales como el pago de recibos, la retirada de efectivo o la consulta de saldo, 
sólo  por  mencionar  algunas  operaciones  que  habitualmente  realizamos  con  las 
entidades bancarias.

De este modo, resulta patente que muchas cajas y bancos han prescindido de 
la costumbre de informar mediante papel de las condiciones que rigen las relaciones 
con  sus  clientes,  o  bien  confían  a  sus  cajeros  y  "apps"  toda  opción  de  realizar 
determinados trámites.  Esto puede perjudicar  a las personas que no utilizan estos 
sistemas de manera tradicional, entre las que encuentran muchas personas mayores y 
personas con capacidades diversas, generando en ellas un sentimiento de exclusión y 
obligándolas a soportar horas de espera para ser atendidas.

Pese  a  que  una  parte  de  la  población  ya  utiliza  con  naturalidad  Internet, 
muchas  otras  personas  tienen  aún  problemas  para  incorporarse  a  un  proceso  de 
digitalización que la irrupción del coronavirus ha acelerado de modo significativo. De 
este modo, se vuelve muy necesario que los ayuntamientos, como administraciones 
cercanas a la ciudadanía, tomen conciencia de este problema adoptando medidas al 
respecto  en  sus  propias  instituciones  e  instando  a  las  empresas implicadas en la 
solución  de  este  problema  a  que  también  lo  hagan,  pues  cada  vez  son  más 
numerosas las quejas remitidas por el colectivo de mayores.

Por todo lo anterior,  es muy necesario que el  Ayuntamiento de Guadalajara 
refuerce la formación en nuevas tecnologías y educación tecnológica y financiera, para 
que toda persona mayor o persona con capacidades diversas que lo deseen adquieran 
las  competencias  necesarias  a  tal  efecto.  Al  mismo  tiempo,  la  administración 
electrónica ha de ser una opción pero nunca una obligación, por lo que se debe instar 
a las entidades financieras a que mantengan un horario de atención a las personas 
mayores y personas con capacidades diversas, manteniendo con quien lo desee una 
correspondencia  en  papel  para  informar  de  los  movimientos  y  condiciones  más 
relevantes, lo cual también ha de ser exigido dentro de las propias administraciones 
públicas, como el Ayuntamiento de Guadalajara.
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Por lo expuesto se proponen al Pleno de la Corporación la adopción de los 
siguientes

ACUERDOS:

1.- Crear la Red de Banca Amigable de la Ciudad de Guadalajara, a la que se 
invite a las entidades financieras a formar parte y comprometerse con medidas que 
garanticen y  mejoren la  atención  presencial,  la  seguridad,  la  accesibilidad  física  y 
sensorial,  el  apoyo  y  aprendizaje  de  los  medios  digitales,  la  formación  de  los 
empleados para  la  atención a las  personas mayores  y  personas con capacidades 
diversas  y,  en  definitiva,  la  concienciación  para  evitar  cualquier  discriminación  por 
razón  de  edad  o  accesibilidad  a  los  servicios  de  las  entidades  bancarias  en 
Guadalajara. Por su parte el Ayuntamiento colaborará en la difusión de las diferentes 
medidas de formación organizadas por las entidades.

2.- Instar a las principales entidades bancarias de la ciudad de Guadalajara a 
que  mantengan  una  atención  presencial  específica  y  preferente  para  las 
personas mayores y las personas con capacidades diversas, con suficiencia 
horaria y de personal.

3.- Habilitar en las oficinas municipales de asistencia y atención personal,  de 
manera análoga a lo  establecido en los acuerdos anteriores,  protocolos y 
directrices  específicas  que  establezcan  indicaciones  preferentes  para  las 
personas  mayores  y  personas  con  capacidades  diversas  en  cuanto  a  su 
atención  y  cuidado  en  el  trato  por  el  personal  municipal,  estableciendo 
también franjas de horario suficientes para conseguir dichos logros.

4.- Solicitar al Gobierno de España la adopción de todas las medidas necesarias 
para que los bancos y cajas mantengan un horario de atención preferente 
para  personas mayores y personas con capacidades diversas e  informen 
mediante  correspondencia  en  papel  de  las  principales  operaciones  y 
condiciones a los clientes que lo soliciten.

5.- Dar  traslado  de  los  presentes  acuerdos  al  Presidente  del  Gobierno,  a  la 
Ministra  de  Asuntos  Económicos  y  Transformación  Digital,  al  Banco  de 
España (BE), a la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV), al 
Banco Central Europeo (BCE), a la Asociación Española de la Banca Privada 
(AEB) y a la Confederación Española de Cajas de Ahorro (CECABANK)."

06:54:19 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=220&time=24859

21.- EXPEDIENTE 4621/2022. MOCIÓN DEL GRUPO AIKE PARA AMPLIACIÓN DE 
LA BIBLIOTECA MUNICIPAL JOSÉ ANTONIO SUÁREZ DE PUGA.

Por  el  Grupo Aike  el  Sr.  Riendas da  lectura  a  la  Moción  que,  transcrita 
literalmente, dice:

"En octubre de 2018 se abría en la segunda planta del C.M.I. Eduardo Guitián 
la  Biblioteca  José  Antonio  Suárez  de  Puga,  la  primera  biblioteca  municipal  de  la 
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ciudad.

Todo un hito para Guadalajara ya que ostentábamos el deshonroso título de ser 
la única capital de provincia de Castilla-La Mancha, y del territorio nacional, que no 
contaba con servicios bibliotecarios municipales. A pesar de ser esta una competencia 
regulada en la Ley de Bases de Régimen Local de 1985 para aquellos municipios con 
población  superior  a  5.000  habitantes.  Si  en  el  territorio  nacional  éramos  una 
vergonzosa excepción, en nuestra región la comparación resultaba aún más grave, ya 
que la Ley de la Lectura y de las Bibliotecas de C-LM señala esta competencia para 
los municipios mayores de 1.000 habitantes y, en las poblaciones con más de 20.000 
vecinos, como es el caso de Guadalajara, deberíamos disponer de una red municipal 
de bibliotecas. Así Toledo cuenta con cuatro bibliotecas municipales, Cuenca con tres, 
Ciudad Real con diez, Albacete con quince y Guadalajara empezaría a subsanar esa 
grave carencia con más de treinta años de retraso. La única biblioteca con la que 
contaban los vecinos y vecinas en nuestra ciudad era la pública del Estado, que a 
pesar de dar un magnifico servicio con casi 200.000 préstamos anuales y más de 
1.500 actividades, es claramente insuficiente.

Es importante situarnos y volver a señalar  el  punto de partida y asumir  las 
décadas de retraso que llevamos en cuanto a servicios bibliotecarios se refiere. En el 
año  2018  se  inauguró  una  biblioteca  escasa  en  todo:  espacio,  personal,  fondo  y 
presupuesto. Solo daremos un dato para ilustrar la escasez: menos de 400 metros 
cuadrados y poco más de 400 libros para una ciudad de 87.672 habitantes.

Se  le  llamó  biblioteca  pero  no  cumplíamos  ninguno  de  los  estándares 
internacionales,  ni  la normativa existente, ni  tampoco los indicadores que marca el 
Mapa de Bibliotecas de C-LM, una herramienta de planificación aprobado en el año 
2017 y que fija los requerimientos mínimos que corresponden a cada municipio en 
función de su población.  En el  caso de Guadalajara  hay que tener  en cuenta  los 
siguientes:

• Colección: en el fondo bibliográfico tiene que haber al menos 1,5 documentos 
por  habitante,  30  títulos  de  publicaciones  periódicas  y  una  cuota  de 
renovación de la colección del 2%.

• Personal: a partir de 20.000 habitantes el personal mínimo es 1 bibliotecario 
técnico  superior,  1  bibliotecario  técnico  medio,  5  técnicos  auxiliares  de 
bibliotecas.

• Edificios,  espacios  y  equipamiento:  La  superficie  marcada  de  uso 
bibliotecario es de 965 metros cuadrados, con 135 puestos de lectura y 15 
ordenadores para acceso a Internet.

Han pasado tres años desde la apertura de la inauguración de la Biblioteca 
Suarez  de  Puga,  en  la  actualidad  (según  los  datos  estadísticos  de  la  Red  de 
Bibliotecas) la biblioteca cuenta con un fondo bibliográfico de 2.958 ejemplares y los 
mismos 395 metros cuadrados con los que se abrió. Si comparamos con localidades 
cercanas Cabanillas cuenta con 500 metros cuadrados y 30.444 volúmenes; Azuqueca 
con  1.075  metros  cuadrados  y  40.967  ejemplares  o  Alovera  que  cuenta  con  710 
metros cuadrados y 22.923 volúmenes en su fondo.

Según el Mapa de Bibliotecas de Castilla- La Mancha, aprobado por el Consejo 
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de la Lectura y Bibliotecas, la red municipal de bibliotecas debe tener tres centros en 
Guadalajara, dos menores con 25.000 documentos cada uno que irían en el centro 
Eduardo  Guitián,  como  está  ahora;  y  en  el  Cuartel  del  Henares  en  el  barrio  de 
Manantiales. Y uno más grande, ubicado en el complejo de El Fuerte.

En este tiempo se ha avanzado en dos cuestiones fundamentales. La primera, 
la  incorporación  de  una  plaza  de  Técnico  Superior  Bibliotecario  a  la  plantilla  del 
Ayuntamiento y, la segunda, la integración en la Red de Bibliotecas Públicas de C-LM, 
formando parte del catálogo colectivo y facilitando a los usuarios y usuarias el acceso 
a los servicios a través del carné único. Además, tras los anuncios de la construcción 
de una gran biblioteca en la antigua nave de forja situada en El Fuerte, la Junta de 
Comunidades  de  Castilla-La  Mancha  sacó  a  licitación  la  redacción  del  proyecto 
arquitectónico  a  mediados  del  año  pasado.  Una  gran  biblioteca  de  770  metros 
cuadrados,  con capacidad para 50.000 documentos  que,  cuando se haga realidad 
será una gran noticia para la ciudad y equiparará nuestros servicios bibliotecarios al 
resto de capitales españolas.

En  base  a  las  directrices  marcadas  en  el  Mapa  de  Bibliotecas,  siendo 
conscientes  de  las  carencias,  de  las  décadas  de  retraso,  de  la  importancia  de 
garantizar unos servicios bibliotecarios mínimos a la ciudadanía y de planificar a medio 
y largo plazo para cubrir servicios básicos como son el acceso a la información, al libro 
y al conocimiento planteamos al Pleno los siguientes

ACUERDOS

1.- Ampliar los metros cuadrados que ocupa en la actualidad la Biblioteca Municipal 
José Antonio Suárez de Puga, situada en la segunda planta del C.M.I. Eduardo 
Guitián. Aumentar el espacio para permitir  dar unos servicios bibliotecarios de 
calidad,  donde  la  colección  pueda  crecer,  con  salas  para  poder  desarrollar 
actividades  paralelas,  espacio  para  la  juventud,  más  puestos  de  acceso  a 
internet, servicios básicos como sección local, hemeroteca o depósito.

2.- Cumplir  con los requerimientos y estándares que marca la Ley 37/2011 de la 
lectura y las Biblioteca de C-LM en cuanto a servicios bibliotecarios, colección, 
espacio.

3.- Ampliar progresivamente, cumpliendo con las competencias que marca el artículo 
26 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local,  el  presupuesto del 
Ayuntamiento de Guadalajara para la consolidación de servicios bibliotecarios en 
la ciudad."

Por  el  Grupo  Socialista  la  Sra.  Serrano  presenta  "in  voce"  la  siguiente 
enmienda transaccional  en sustitución del punto n.º  1 de la parte dispositiva de la 
Moción, que es aceptada por el Sr. Riendas:

"1.- Estudiar las dependencias y analizar las opciones del Centro Municipal Integrado 
"Eduardo Guitián" para ampliar la Biblioteca Municipal "José Antonio Suárez de 
Puga" ubicada en la primera planta para aumentar el espacio en lo referente a 
depósito documental, a la gestión de la colección bibliográfica, espacio para la 
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juventud, más puestos de acceso a internet, donde la colección pueda crecer y 
quepan servicios básicos como sección local o hemeroteca."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta,  la  Moción,  con  la  Enmienda  transaccional  aceptada  por  el  Grupo  Aike,  es 
aprobada por unanimidad de los miembros asistentes; quedando su parte dispositiva 
definitivamente redactada como sigue:

"1.- Estudiar las dependencias y analizar las opciones del Centro Municipal Integrado 
"Eduardo Guitián" para ampliar la Biblioteca Municipal "José Antonio Suárez de 
Puga" ubicada en la primera planta para aumentar el espacio en lo referente a 
depósito documental, a la gestión de la colección bibliográfica, espacio para la 
juventud, más puestos de acceso a internet, donde la colección pueda crecer y 
quepan servicios básicos como sección local o hemeroteca.

2.- Cumplir  con los requerimientos y estándares que marca la Ley 37/2011 de la 
lectura y las Biblioteca de C-LM en cuanto a servicios bibliotecarios, colección, 
espacio.

3.- Ampliar progresivamente, cumpliendo con las competencias que marca el artículo 
26 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local,  el  presupuesto del 
Ayuntamiento de Guadalajara para la consolidación de servicios bibliotecarios en 
la ciudad."

07:15:02 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=220&time=26102

e) Declaraciones Institucionales o Mociones de competencia no municipal.

22.-  EXPEDIENTE 5163/2022.  DECLARACIÓN INSTITUCIONAL PARA SOLICITUD 
DE  DECLARACIÓN  DE  BIEN  DE  INTERÉS  CULTURAL  DE  LA  TORRE  DE 
AVISTAMIENTO DEL ACUARTELAMIENTO CAPITÁN ARENAS.

El Sr.  Alcalde da lectura a la Declaración Institucional suscrita por todos los 
Grupos Municipales, del siguiente tenor literal:

"El  pasado  2  de  febrero,  el  medio  digital  especializado  "Aviación  Digital" 
publicaba una noticia  de elocuente titular  "La Torre [de Avistamiento] más antigua de 
España  se  encuentra  en  Guadalajara,  no  en  Cuatro  Vientos".  Este  medio  de 
comunicación  decano, está dirigido por  el  vecino de Guadalajara,  Enrique Gavilán, 
divulgador  de  la  cultura  aeronáutica,  que  ha  organizado  con  el  Ayuntamiento  de 
Guadalajara  distintas  exposiciones,  conmemoraciones  y  conferencias  de  esta 
temática, como por ejemplo, la difusión de la reciente charla sobre el 125 Aniversario 
del Servicio de Aeroestación de Guadalajara, impartida por el Profesor Francisco A. 
González Redondo de la Universidad Complutense de Madrid. Además en la  citada 
información, se hacía alusión a la iniciativa compartida con  Andrés García Bodega, 
Profesor emérito de la Universidad de Alcalá de Henares, y otros ciudadanos. García 
Bodega es el autor del libro de referencia sobre el Patrimonio Aeronáutico de la ciudad 
"Guadalajara y los ingenieros militares".
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En este caso la noticia refiere en proceso por el cual se publicaba en el BOE la 
"incoación de un Expediente de Declaración de Bien de Interés Cultural, a favor de la 
Torre de Señales del  Aeródromo de Cuatro Vientos" en Madrid con "cuya imagen se 
proyecta al carecerse de otra referencia de torres de control en la época, radicando así 
su importancia en ser la primera Torre de Señales de España y probablemente 
del  mundo,  siendo  incluso  anterior  a  la  londinense  del  aeródromo  de  Croydon, 
realizada el 25 de febrero de 1920…". En ese proceso, a la vista de las alegaciones 
del escrito encabezado por García Bodega hay un error, pues La Torre de avistamiento 
o Chalet de Pilotos de Guadalajara, "también utilizada como «Torre de Señales» del 
Aeródromo Militar, desde su construcción en 1917, es decir entre dos y tres años antes 
de la puesta en servicio de la de Cuatro Vientos más bien en 1920".

Y si ser la primera torre de avistamiento de España, y quizás del mundo, que 
sigue  en  pie,  era  argumento  para  la  declaración  de  Bien de Interés  Cultural  para 
Cuatro Vientos,  lógicamente debe serlo también la  de Guadalajara,  y debe ser un 
proceso en el que el Ayuntamiento juegue un papel importante.

Como describe Aviación Digital "Actualmente se encuentra integrada la Torre 
de  Avistamiento  guadalajareña,  en  el  Acuartelamiento  "Capitán  Arenas".  Muy 
probablemente esta Torre de Guadalajara se encuentre entre las más antiguas del 
mundo,  con  una  función  más  bien  tipo  «Aeródromo  AFIS  (Aerodrome  Flight 
Information Service, aeródromo de servicio de información de vuelo)» , desde donde 
se trasladarían señales a los aviones en vuelo mediante banderas o telegrafía óptica. 
En cualquier caso tanto la londinense de Crydon, como la de Cuatro Vientos podemos 
confirmar son posteriores."

Y en  ese  papel  para  que  el  municipio  de  Guadalajara  tenga  el  rol  que  le 
corresponde, y su recorrido sea incluso sencillo, hay que destacar que entre las citas 
que Aviación Digital refiere para hacer una "Breve Historia del Aeródromo Militar de 
Guadalajara  y  su  Torre  de  Avistamiento"  hay  dos  del  Técnico  de  Patrimonio  del 
Ayuntamiento de Guadalajara, Pedro José Pradillo.

Por  todo  lo  anterior  la  representación  unánime  del  Pleno  acuerda  que  el 
Ayuntamiento de Guadalajara inicie los trámites para la solicitud de Bien de Interés 
Cultural  para  la  Torre  de  Avistamiento  -o  Chalet  de  Pilotos-  del  Acuartelamiento 
"Capitán Arenas"."

La  Declaración  Institucional  es  aprobada  por  unanimidad  de  los  miembros 
asistentes.

07:45:59 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=220&time=27959

23.-  EXPEDIENTE  5347/2022.  MOCIÓN  INSTITUCIONAL  EN  DEFENSA  DEL 
SERVICIO POSTAL PÚBLICO DE CORREOS EN GUADALAJARA.

El  Sr.  Alcalde  da  cuenta  de  una  Declaración  Institucional  en  defensa  del 
Servicio  Postal  Público  de Correos en  Guadalajara,  firmada por  todos  los  Grupos 
Municipales y que no está incluida en el Orden del Día de la Sesión.
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Por unanimidad de los miembros asistentes se acuerda declarar la urgencia de 
la  Moción,  por  lo  que,  seguidamente,  el  Sr.  Alcalde  procede  a  su  lectura,  con  el 
siguiente tenor literal: 

"El Servicio Postal Público que presta Correos contribuye a la cohesión social, 
territorial y económica del país, tanto a nivel estatal, como autonómico, provincial y 
municipal,  atendiendo diariamente a todas las localidades y municipios del Estado, 
garantizando la prestación del servicio postal público a precio asequible y de calidad a 
la totalidad de los núcleos de población al margen de la rentabilidad económica.

Correos  es  el  único  operador  postal  que  ofrece  cobertura  nacional  a 
ciudadanos/as, comercios, empresas y administraciones y como operador designado 
para la Prestación del Servicio Postal  Universal favorece la cohesión territorial  y el 
acceso igualitario a las comunicaciones postales en todo el país a través de sus 8.381 
puntos  de atención al  ciudadano/a  entre  oficinas  y  servicios  rurales  y  una  red de 
distribución de reparto de 33.619 carteros y carteras, que llega diariamente a los más 
de 8.000 municipios, 16 millones de hogares (familias) y 3,2 millones de empresas 
(más  de  un  95%  son  Pymes).  El  servicio  postal  universal  fue  declarado  servicio 
esencial durante el Estado de Alarma, jugando un papel clave durante la emergencia 
sanitaria provocada por la pandemia de la COVID-19, dando una respuesta social a 
las necesidades del conjunto de la ciudadanía. 

Mostramos nuestra profunda preocupación por las medidas que está llevando a 
cabo  la  Dirección  de  Correos  recortando  servicios  rurales,  cerrando  oficinas  y  el 
trasvase de actividad a otras empresas, debilitando con ello el servicio público postal, 
con  resultados  económicos  negativos,  además  de  contar  con  la  insuficiente 
financiación del Servicio Postal Universal, que afectan directamente al derecho de la 
ciudadanía  a  la  recepción  de  correspondencia  de  forma  accesible  y  asequible al 
menos 5 días a la semana.

Como  consecuencia  del  debilitamiento  del  servicio  postal,  en  Guadalajara, 
Correos ha suprimido cerca de 30 puestos de trabajo, además de sustituir trabajadores 
de jornada completa por trabajadores de media jornada en las Oficinas de Atención al 
Cliente.  Asimismo,  la  empresa  pública  está  llevando  a  cabo  un  recorte  en  la 
contratación  que  está  dejando  sin  cubrir  el  empleo  estructural  y  cualquier  tipo  de 
permiso  o  licencia  de  sus  trabajadores/as,  repercutiendo  sobre  la  prestación  del 
servicio postal público y su calidad.

LA ACTUAL LEY POSTAL Y OTRAS NORMAS DEPENDIENTES RECONOCEN SIN 
LUGAR A DUDA QUE:

 Todos  los/as  usuarios,  remitentes  o  destinatarios  de  envíos  postales  tienen 
derecho a un servicio postal universal de calidad, prestado de forma permanente 
en todo  el  territorio  nacional  y  a  precios  asequibles,  al  menos  cinco días  a  la 
semana, conforme a la normativa europea y nacional de aplicación.

 El alcance y la prestación efectiva del Servicio Postal Universal deberán responder 
a  los  principios  de cohesión social  y  territorial,  no  discriminación  por  razón de 
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cualquier  circunstancia  o  condición  personal,  social  o  geográfica,  continuidad, 
eficacia y eficiencia en el servicio, y deberán adecuarse permanentemente a las 
condiciones técnicas, económicas, sociales y territoriales y a las necesidades de 
los/as usuarios, en particular en materia de densidad de puntos de acceso y de 
accesibilidad a los mismos, sin menoscabo de su calidad.

POR LO EXPUESTO, EL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, A TRAVÉS DE ESTA 
MOCIÓN, REQUIERE A:

 LA SAE CORREOS Y TELÉGRAFOS, S.M.E.
 A LA SOCIEDAD ESTATAL DE PARTICIPACIONES INDUSTRIALES (SEPI)
 AL MINISTERIO DE HACIENDA
 AL MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
 Y AL GOBIERNO DE LA NACIÓN

PARA  QUE  ADOPTEN  LAS  SIGUIENTES  MEDIDAS  QUE  ENTENDEMOS 
NECESARIAS  PARA  GARANTIZAR  LA  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  POSTAL 
PÚBLICO Y SU PERMANENCIA EN ESTA COMUNIDAD:
I. Reforzar la financiación del servicio público postal, claramente insuficiente, 

de  modo  que  se  asegure  un  servicio  de  calidad  para  el  conjunto  de  la 
ciudadanía.  También  para  asegurar  la  cohesión  social,  económica  y 
territorial.

II. Incluir a Correos, la mayor empresa pública de nuestro país, en el reparto de 
los Fondos para la  Recuperación, Transformación y Resiliencia,  para que 
juegue un papel clave en la respuesta que, como sociedad, debemos dar a 
la crisis sanitaria y económica provocada por la COVID.

 III. Actualización y mantenimiento de las Oficinas auxiliares (rurales) y Unidades 
de Reparto existentes en las zonas Rurales, claves en la reversión de la 
“España Vaciada”.  Es la única manera de contribuir a que aquellas áreas 
geográficas de reparto deficitarias económicamente puedan disfrutar de un 
Servicio Postal en igualdad de condiciones respecto a la población de los 
grandes núcleos urbanos.

IV. Refuerzo  de  la  capilaridad de  Correos  ampliando  el  número  de  oficinas, 
unidades de reparto y centros de tratamiento con el fin de lograr el mayor 
acercamiento  al  ciudadano/a  y  lograr  las  condiciones  óptimas  de 
accesibilidad marcadas por la Ley Postal y la Directiva Postal Europea.

V. Garantizar la cobertura de los puestos de trabajo estructurales necesarios, 
en la actualidad insuficientes, para garantizar un servicio postal público de 
calidad con empleo y derechos. 

VI. Instar el cumplimiento de los parámetros de calidad determinados por la Ley 
Postal  y  el  Reglamento  que  regula  la  prestación  del  Servicio  Postal 
Universal, y en definitiva que se aborde de forma eficaz y eficiente el correcto 
y necesario desempeño de la prestación de los Servicios Postales Públicos, 
con el  objetivo de asegurar a todos los ciudadanos/as de Guadalajara la 
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recepción de su correspondencia, al menos 5 días a la semana como se 
encuentra también establecido en la Directiva Postal Europea. 

VII. Se dará traslado de este acuerdo al Gobierno de la Nación y a todos los 
Grupos Parlamentarios del Congreso de Diputados, a la  Sociedad Estatal 
Correos y Telégrafos, a la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales 
(SEPI),  al  Ministerio  de  Transportes,  Movilidad  y  Agenda  Urbana  y  al 
Ministerio de Hacienda, con el fin de que se resitúe al Correo público en la 
agenda del Gobierno para la Recuperación, Transformación y Resiliencia de 
nuestro país."

La  Declaración  Institucional  es  aprobada  por  unanimidad  de  los  miembros 
asistentes.

07:51:20 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=220&time=28280

En este momento se ausenta de la sesión la Sra. Asenjo.

24.-  EXPEDIENTE  4608/2022.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS  PODEMOS-
IZQUIERDA UNIDA EN  DEFENSA DEL CONVENIO  COLECTIVO  DEL SECTOR 
LOGÍSTICO EN GUADALAJARA.

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales da lectura a 
la Moción que consta en el expediente con el siguiente tenor literal:

"Los sindicatos y patronales más representativos del sector de la logística, UGT 
y CCOO y CEOE y UNO, firmaron en agosto de 2021 un Convenio Colectivo que 
afectaba a 28.000 trabajadores y trabajadoras en nuestra provincia.

El convenio, publicado en el BOP dice literalmente:
"Incremento salarial.- Para el año 2021 se aplicará un incremento salarial del 

2% sobre todos los conceptos salariales y extra salariales, con efectos retroactivos 
desde el 1 de enero de 2021, produciéndose el pago efectivo de los mismos, como 
tope máximo, en la nómina de octubre del 2021. Se adjunta tabla. Revisión salarial.- 
En el supuesto de que el IPC real del año 2021 fuese superior al 2% se producirá el 
incremento salarial  correspondiente a esta diferencia en las tablas,  transcurrido un 
mes desde la publicación de aquel por el Instituto Nacional de Estadística, con efectos 
retroactivos desde el 1 de enero de 2021."

Y dice  la  Constitución  Española  en  su  Artículo  37.1  "La  ley  garantizará  el 
derecho a la negociación colectiva laboral entre los representantes de los trabajadores 
y empresarios, así como la fuerza vinculante de los convenios."

Pese a que el  Convenio  habla  de IPC Real  la  CEOE no quiere  cumplir  lo 
firmado porque este año hay un IPC del 6,5% a 31 de Diciembre, de acuerdo con el  
dato  del  INE,  y  se  inventa  un  nuevo  concepto  y  una  referencia  que  no  ha  sido 
publicada por  Instituto Nacional  de Estadística  ni  se ha utilizado en las  revisiones 
salariales  que  ha  experimentado  este  mismo  convenio  en  años  anteriores.  En 
definitiva era un cálculo y una fórmula que a la propia CEOE de Guadalajara le valía 
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cuando la inflación era menor.

No cumplir lo firmado demuestra más interés por las cuentas de resultados que 
por la seriedad, la concertación social y lo que dice la propia Constitución Española en 
cuanto a la "fuerza vinculante de los convenios". Como la patronal de la logística se 
resiste a pagar lo que firmó en agosto porque es más de lo que esperaban y la única 
salida que le ha quedado a las y los trabajadores a través de su representación legal y 
para hacer cumplir un acuerdo firmado es la convocatoria de una huelga que podría 
acabar  coincidiendo  con  la  Feria  Internacional  "Logistics  Spain"  para  cuya 
organización este Ayuntamiento de Guadalajara aporta cuantiosos fondos.

Esta  falta  de  seriedad,  además,  ha  provocado  la  ruptura  de  la  mesa  de 
negociación del próximo convenio colectivo provincial del sector.

Volviendo al Ayuntamiento, tal y como refería la memoria del Alcalde de los 
presupuestos en vigor "CEOE-Cepyme percibirá 170.000 euros, 70.000 más que el 
año anterior, con el objetivo de lanzar y consolidar la Estrategia Impulsa Guadalajara, 
con la apertura de una oficina en la calle mayor n.º 10[… ] Dentro de esta estrategia 
apostamos por la celebración en nuestra ciudad de una gran Feria de la logística, 
"Logistic Spain", que se llevará a cabo en el mes de abril de 2022 con el objetivo de 
convertir a Guadalajara en lugar de referencia del sector logístico."

El Ayuntamiento hace una apuesta por el desarrollo del sector logístico, que 
también  se  ha  expresado  en  modificaciones  en  las  normas  urbanísticas  para  los 
polígonos industriales, y tiene que tener una opinión de cómo se desarrolla el sector 
logístico.

Por todo lo anterior proponemos al Pleno la adopción de el siguiente

ACUERDO

I. Expresar nuestro respaldo al la justa reivindicación de incremento salarial del 
6,5 % con efectos retroactivos desde el 1 de enero de 2021 a las personas 
trabajadoras del sector de la logística en aplicación del Convenio Colectivo 
firmado y en vigor y dar traslado de este acuerdo a las Uniones Provinciales 
de UGT y CCOO y a la delegación provincial de la CEOE en Guadalajara."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta,  la  Moción  obtiene  12  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Socialista,  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  y  Aike;  3  votos  en  contra  de  los 
representantes del Grupo Ciudadanos y 9 abstenciones de los representantes de los 
Grupos Popular y Vox; por lo que es aprobada.

08:00:30 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=220&time=28830

En este momento se reincorpora a la sesión la Sra. Asenjo.
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25.- EXPEDIENTE 4607/2022. MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR PARA CONDENAR 
LA INVASIÓN DE UCRANIA POR PARTE DE RUSIA Y APOYAR LAS ACCIONES 
DEL GOBIERNO DE ESPAÑA, EN COLABORACIÓN CON LOS ALIADOS DE LA 
OTAN Y LA UE,  DIRIGIDAS A PONER FIN A ESTA INJUSTIFICADA E ILEGAL 
INVASIÓN DE UN ESTADO DEMOCRÁTICO Y SOBERANO.

Por  el  Grupo  Popular  el  Sr.  Alguacil explica  que  su  Grupo  acepta  la 
Enmienda transaccional presentada por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida 
de sustitución de todos los puntos de la parte dispositiva por los contenidos en la 
Declaración Institucional  de la  FEMP, y  procede a dar  lectura a la  misma,  la  cual 
finalmente,  con  la  incorporación  asimismo  a  lo  largo  del  debate  de  la  previsión 
planteada  por  el  Grupo  Aike  referida  al  especial  apoyo  a  la  población  ucraniana 
residente en Guadalajara, resulta como sigue: 

"El  24  de  febrero  de  2022  Rusia  invadió  Ucrania,  nación  soberana  e 
independiente cuya integridad territorial no es negociable.

Rusia  ha  invadido  Ucrania  infringiendo  todas  las  normas  del  derecho 
internacional y, aunque Vladimir Putin trate de justificar este ataque en inexistentes 
derechos históricos, este ataque es totalmente injustificado e ilegal.

Este ataque, sin embargo, no es sólo un ataque a una nación soberana, hecho 
que  es  suficientemente  grave  en  sí  mismo,  sino  que  supone  una  amenaza  a  la 
estabilidad y seguridad de Europa, así como al concepto mismo de democracia y al 
orden internacional basado en reglas.

Por eso, este ataque debe ser respondido de la forma más firme y contundente.

España es un país comprometido con el derecho internacional, con la carta de 
Naciones Unidas,  que en su artículo  2.4  refiere  que la  integridad territorial  de  los 
estados es inviolable, y con sus socios de la Unión Europea y de la OTAN por ello, el  
Gobierno de España debe tomar, en el seno de las organizaciones internacionales de 
las que forma parte, todas las medidas que sean necesarias, incluyendo el apoyo con 
los recursos materiales- también los de carácter militar- que solicite el gobierno de 
Ucrania para poder defender su soberanía, para responder a esta terrible agresión, 
restablecer la paz y la libertad y defender la democracia en Ucrania.

Mientras estos objetivos se alcanzan, España debe mostrar su solidaridad con 
todos aquellos ciudadanos ucranianos que han tenido que dejar su hogar huyendo de 
la guerra.

PROPUESTA DE ACUERDO

1.  Condenamos  enérgica  y  rotundamente  los  ataques  perpetrados  en  diversas 
ciudades ucranianas, así como el despliegue militar desencadenado por el gobierno 
ruso y todas las consecuencias de él derivadas. Instamos, en consecuencia, alineados 
con la comunidad internacional, al cese inmediato de la agresión y la retirada de los 
efectivos militares rusos desplegados en Ucrania.
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2. Apoyamos firmemente a la población de Ucrania a la que trasladamos toda nuestra 
solidaridad y afecto. Hacemos extensivo este apoyo a los más de 112.034 ucranianos 
que residen en nuestro país y que desde hace años son nuestros vecinos y vecinas y 
especialmente a los 209 residentes en nuestra ciudad. 

3.  Nos  sumamos a  todas  las  iniciativas  encaminadas  a  la  restitución  del  derecho 
internacional vulnerado unilateralmente, así como a su defensa y fortalecimiento como 
elemento central del orden mundial acordado por los principales organismos europeos 
e internacionales.

4.  Respaldamos,  sin  ningún  género  de  duda,  cualquier  actuación  encaminada  al 
restablecimiento de la paz y la convivencia democrática, y al respeto a la legalidad y a 
los derechos humanos.

5. Nos ponemos a disposición del Gobierno de España, con todos nuestros medios, 
para  colaborar  en  cualquier  tipo  de  actuación  humanitaria  y  la  acogida  de  los 
ciudadanos de Ucrania que están abandonando su país."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta, la Moción es aprobada por unanimidad de los miembros asistentes.

08:32:51 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=220&time=30771

26.-  EXPEDIENTE  4620/2022.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS  PODEMOS-
IZQUIERDA UNIDA PARA LA CONVERSIÓN DE LA SOCIEDAD DE GESTIÓN DE 
ACTIVOS PROCEDENTES DE LA REESTRUCTURACIÓN BANCARIA (SAREB) EN 
UN INSTRUMENTO PARA GARANTIZAR EL DERECHO A LA VIVIENDA Y LOS 
MECANISMOS DE CESIÓN A LOS AYUNTAMIENTOS.

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales resume la 
Moción que consta en el expediente con el siguiente tenor literal:

"La creación de una sociedad de gestión de activos inmobiliarios, popularmente 
conocida como banco  malo,  fue  una de las  condiciones  impuestas  en el  MoU,  el 
Memorándum de Entendimiento  firmado con la  Unión  Europea  para  el  rescate  de 
España en 2012.

La  Sociedad  de  Gestión  de  Activos  procedentes  de  la  Restructuración 
Bancaria, en adelante SAREB, fue creada con el  objetivo de comprar parte de los 
activos  tóxicos  y  problemáticos  que  tenía  la  banca  para  "limpiar"  sus  balances  y 
eliminar el lastre que en ellos tenían los activos "improductivos". Viviendas y suelos 
que  estaban  en  poder  de  las  entidades  después  de  haber  sido  ejecutadas  las 
garantías e hipotecas de quienes no habían pagado los préstamos firmados, además 
de créditos fallidos con enormes dificultades de recuperación, fueron traspasados a 
este "banco malo" para que las entidades dejasen de tener el  lastre de tener que 
provisionar  esos activos  que no les generaban más que gastos y  les  obligaban a 
reservar capital.
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Para que no impactase negativamente en las cuentas de las Administraciones 
Públicas, SAREB se constituyó con mayoría de accionistas privados sin consolidar su 
balance  con  las  cuentas  del  Estado.  Fue  financiada  con  recursos  públicos  que 
suponían un 95,31% del total, pero el porcentaje de propiedad accionarial público solo 
sería del 45,68%. Al mismo tiempo, los socios privados que solo aportaban solamente 
el 4,69% de la financiación total, se quedaban con el 54,33% de las acciones.

La  notificación  de  la  Unión  Europea  de  abril  de  2021  en  el  contexto  del 
Procedimiento  de  Déficit  Excesivo  de  2020  desmontó  la  estrategia  y  supuso  la 
integración contable de SAREB como parte de las Administraciones Públicas.

Como consecuencia de la reclasificación la actividad de la compañía repercute 
directamente sobre las cuentas públicas con efectos desde 2020.  Ha supuesto un 
incremento en el déficit público de 2020 de 9.891 millones de euros (0,88% del PIB) y 
un incremento  de  la  deuda PDE consolidada  de  las  Administraciones  Públicas  de 
34.145 millones de euros en diciembre de 2020 (3,05% del PIB). Del mismo modo, en 
los  sucesivos  ejercicios,  las  operaciones de disposición de su activo  por  parte  de 
SAREB,  así  como  sus  resultados  contables  afectarán  al  saldo  de  las  cuentas 
nacionales del sector de las Administraciones Públicas.

SAREB adquirió  por  tanto  inmuebles,  créditos  y  suelo  por  valor  de  50.781 
millones de euros después de aplicar un descuento medio del 52% sobre el que tenían 
en  las  entidades.  Es  decir,  activos  contabilizados  en  las  entidades  bancarias 
nacionalizadas por 107.121 millones de euros, fueron adquiridos por el "banco malo" 
por 50.781 millones.

A pesar  de esa rebaja  aparentemente  elevada,  se traspasaron mucho más 
caros de lo que realmente valían. De hecho, la Comisión Europea indicó en diciembre 
de 2012,  que el  descuento medio  con el  que SAREB debería haber  adquirido  los 
activos era de un 72%. Es decir, suponía casi 20 puntos porcentuales sobre el valor 
bruto de traspaso realmente practicado. Se compraron los inmuebles, el suelo y los 
créditos por 18.000 millones de euros más de lo que valían.

El ministro de Economía, Luis de Guindos, aseguraba en noviembre de 2012, 
sólo unos meses después de la creación de la SAREB, que la sociedad no sólo no les 
costaría  dinero  a  los  contribuyentes  españoles,  sino  que,  a  lo  largo  de  su  vida, 
ofrecería una rentabilidad del 15%.

Sin embargo, en junio de 2021 la sociedad había consumido los 1.200 millones 
aportados de capital y los 3.600 millones de deuda subordinada que habían suscrito 
los accionistas. En total 4.800 millones. Pero además el patrimonio neto de SAREB 
era negativo en casi  9.700 millones de euros.  En total  un quebranto contable que 
asciende a unos 14.500 millones de los que 12.000 millones son públicos.

El resultado de todo lo anterior ha sido la aprobación de un Real Decreto para 
eliminar  los  límites  a  la  participación  del  Estado  en  el  accionariado  de  SAREB, 
permitiendo así la nacionalización de facto.
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La aprobación del  Real  Decreto-ley 1/2022,  de 18 de enero,  por  el  que se 
modifica el régimen jurídico de las sociedades de gestión de activos y en particular el 
régimen de la Sociedad de Gestión de Activos procedentes de la Reestructuración 
Bancaria deja en evidencia la negligente actuación en la gestión de esta sociedad y la 
necesidad de modificar la forma de actuar.

En la ciudad de Guadalajara según la página web de la SAREB existen 52 
viviendas  que  podría  servir  como  vivienda  de  uso  público,  estas  podrían  ser 
gestionadas para alquileres sociales por renta en el municipio de Guadalajara.

Anteriormente desde el Grupo municipal Unidas PODEMOS IU Guadalajara se 
presentó una moción que fue rechazada por el pleno para la intermediación de este 
ayuntamiento  en  el  alquiler  de  vivienda  y  además  se  hizo  una  enmienda  a  los 
presupuestos del municipio de Guadalajara de la incorporación de 250.000 € en los 
prepuestos de 2022 para la compra de vivienda y posterior puesta en alquiler de esta 
vivienda a los habitantes de Guadalajara.

ACUERDOS

I. El pleno del Ayuntamiento de Guadalajara insta al Gobierno a la modificación 
del objeto social de SAREB para convertir a esta sociedad en una herramienta pública 
para garantizar el derecho a la vivienda con duración indefinida. Para ello la Sociedad 
de Gestión de Activos procedentes de la Restructuración Bancaria deberá depender 
del ministerio que tenga las competencias a nivel estatal en materia de vivienda.

II. El  pleno  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  insta  al  Gobierno  a  facilitar  una 
gestión social  del  parque de viviendas actual  de SAREB integrando las mismas el 
parque social para garantizar acceso a la vivienda de la población, especialmente la 
más vulnerable.

III. El  pleno  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  Insta  al  gobierno  a  habilitar  los 
mecanismos  legales  que  posibiliten  la  suspensión  de  forma  indefinida  los 
procedimientos de desahucio con objeto de que los servicios sociales puedan ofrecer 
soluciones  a  las  personas  que  habiten  viviendas  propiedad  de  SAREB  y  que  se 
encuentren en situación económica sin alternativa habitacional.

IV. El  pleno  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  insta  a  la  F.E.M.P.  a  fomentar 
convenios con las corporaciones locales para la cesión de viviendas de la SAREB con 
el fin de que las corporaciones locales puedan gestionar las viviendas y destinarlas a 
un parque municipal de vivienda de alquiler social."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta, la Moción obtiene 11 votos a favor de los representantes de los Grupos Socialista 
y Unidas Podemos – Izquierda Unida; 5 votos en contra de los representantes de los 
Grupos  Ciudadanos y  Vox  y  9  abstenciones  de  los  representantes  de los  Grupos 
Popular y Aike; por lo que es aprobada.
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08:46:13 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=220&time=31573

f) Ruegos y preguntas.

27.-  EXPEDIENTE  4802/2022.  RUEGOS  Y  PREGUNTAS  DE  LOS  GRUPOS 
MUNICIPALES.

– Preguntas del Grupo Popular

1ª.- El Sr. Carnicero formula la siguiente pregunta:

"Hace unos días el equipo de gobierno informaba del comienzo de las obras del 
desdoblamiento del 'Eje Cultural'  de Guadalajara en el  tramo de la  calle  Ramón y 
Cajal, entre Pedro Pascual y La Mina, y que las mismas tendrían una duración de 
cuatro meses.

Por otro lado se informó, que la remodelación no paralizaría la circulación ni 
tampoco impediría el paso de las procesiones de Semana Santa.

¿Nos puede informar el equipo de gobierno de cuales son los pasos a seguir 
para el buen desarrollo de las procesiones de Semana Santa en dicho tramo?"

Contesta  el  Sr.  Pérez  Borda que  se  va  implantar  el  plan  de  movilidad 
especialmente diseñado por la dirección facultativa en colaboración con la empresa 
constructora,  los  servicios  técnicos  municipales  y  Policía  Local  para  favorecer  el 
desarrollo de las procesiones en la calle Ramón y Cajal.

En réplica el  Sr. Carnicero pregunta al Sr. Pérez Borda si cree que se va a 
mantener la seguridad para las personas que acudan a las procesiones;  con unas 
obras en marcha, como presumiblemente va a haber, que van a afectar al viario de 
manera  importante  en  un  tramo  de  la  calle  por  el  que  pasan  casi  todas  las 
procesiones, ¿No cree que el Coordinador de Seguridad y Salud de la obra tendrá que 
estar? ¿Se va a permitir que en una obra en curso puedan transitar peatones?

El  Sr.  Pérez Borda reitera que como ya se publicó en prensa,  una de las 
premisas  principales  es  la  seguridad  de  los  ciudadanos  que  acudiesen  a  las 
procesiones y que éstas se desarrollasen sin problemas, y ese ha sido uno de los 
criterios principales que se han tenido en cuenta por los técnicos municipales y la 
dirección facultativa en la realización del plan de movilidad. No se va a actuar a la vez 
en toda la calle y se señalizará la obra perfectamente a fin de que ningún ciudadano 
pueda entrar en dicho perímetro.

09:08:51 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=220&time=32931

2ª.- El Sr. Carnicero da lectura a la siguiente pregunta:

"Son continuos los problemas de funcionamiento y de averías de las pantallas 
informativas que se ubican en diferentes puntos de la ciudad. El Sr. Marco en fechas 
pasadas manifestaba que las citadas pantallas contarían con una amplia información, 
dotándolas  de  más  contenido  y  visibilidad  para  los  ciudadanos,  cosa  que  no  ha 
ocurrido.  Ante  la  situación  de  abandono  que  presentan  las  citadas  pantallas, 
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preguntamos  al  Sr.  Alcalde  ¿qué  medidas  tiene  previstas  en  Ayuntamiento  para 
arreglar y mantener las pantallas informativas de la ciudad de Guadalajara?

Contesta  el  Sr.  Marco que  cuando  empezó  su  mandato  este  Equipo  de 
Gobierno, los paneles sólo informaban del nombre de los aparcamientos,  y fallaba 
todo lo demás. Que a día de hoy, además indican el número correcto de plazas libres,  
y  se  tiene  la  posibilidad  de  poner  imágenes  y  vídeos.  Es  decir,  se  ha  mejorado 
dotándolas de más contenido y más visibilidad.

El Sr. Carnicero replica que no se ha respondido a las medidas que se tienen 
previstas  para  arreglar  las  pantallas,  porque  la  gran  mayoría  están  rotas  y  no 
funcionan. Y cuando entró este equipo de gobierno las pantallas además del nombre 
ofrecían más información. Que la pantalla de la Glorieta de las Víctimas del Terrorismo 
o la de la Plaza de Bejanque llevan meses rotas.

En réplica el Sr. Marco dice que el Partido Popular sabe mejor que nadie la 
solución que se eligió, que ellos (el Partido Popular), no robusta, compraron y que 
están sufriendo los demás. Que anteriormente,  simplemente se informaba sobre el 
nombre del aparcamiento, sin imágenes; que se va a requerir a la empresa contratada 
por el Equipo de Gobierno anterior a fin de que el programa del sistema se comporte 
con la robustez adecuada, puesto que en otro caso, se eliminarán las pantallas y se 
pondrán otras nuevas.

09:11:39 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=220&time=33099

3ª.- El Sr. Engonga formula la siguiente pregunta:

"En el pasado pleno del mes de febrero, un vecino de Guadalajara formulaba 
una pregunta sobre la posible instalación de una terraza en el entorno de Bulevar del 
Alto Tajo.

Una vez que hemos tenido constancia, de que no ha habido interés por parte 
de ninguna empresa. ¿Ha descartado el equipo de gobierno totalmente la instalación 
de alguna terraza en en el entorno del Bulevar del Alto Tajo?"

Contesta la Sra. De Luz que todavía no ha finalizado el proceso de valoración 
de las ofertas aunque efectivamente no se presentó ninguna para la instalación de 
dicha terraza. Que la situación de quienes estaban interesados previamente no es la 
óptima para que estén animados a invertir, y que el Ayuntamiento no va a insistir tras 
haber convocado la licitación, por lo que se concluirá el proceso con aquellas que sí 
han recibido ofertas.

El  Sr.  Engonga,  en  turno  de  réplica,  dice  que  entiende  que  el  Equipo  de 
Gobierno ha descartado volver a licitar esta terraza.

 https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=220&time=33245

- Ruegos y preguntas del Grupo Vox
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El Sr. De Miguel formula las siguientes preguntas:

1ª.-  "El  pasado  10  de  marzo  asistíamos  a  la  sesión  de  la  reunión  de  la 
Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones. En su orden del día estaba el 
punto 3 que correspondía a la aprobación del informe-memoria del ejercicio 2021.

Desde  el  Grupo  Vox  agradecimos  el  trabajo  realizado  por  los  técnicos  de 
nuestro Ayuntamiento en la elaboración en este informe, pues nos ayuda a conocer 
qué les preocupa a los vecinos, qué les molesta, y que les incomoda y por tanto nos 
permite poder supervisar la actividad de la administración y gobierno municipal.

En dicho informe se puede ver que hay 96 quejas más respecto al año pasado 
y también que la limpieza de la calles, parcelas, solares, aceras, accesos a plazas o 
vías ocupan el primer lugar en los servicios.

En relación con este asunto tenemos una reflexión y una pregunta que hacer. 
La reflexión es que: la suciedad es el principal problema de la ciudad para los vecinos.
Y la pregunta: ¿Qué medios están poniendo para solventar y mejorar esta situación?"

Contesta el Sr. Sanz Tejedor que los datos que se indican en la pregunta son 
erróneos. Se dice que hay 96 quejas más en el servicio de limpieza, cuando realmente 
son 22 quejas más a lo largo de 2021, teniendo en cuenta “Filomena”.

Hay un contrato realizado por el anterior equipo de gobierno de 15 años de 
duración, con unas condiciones que se basan en la fiscalización del servicio a través 
de indicadores, entre los que está el seguimiento de las quejas de los ciudadanos. Un 
contrato sobre el que sus medios, frecuencia y servicio se basa en la consecución de 
indicadores, debe tener medios de fiscalización y control; antes solo había un técnico 
para  fiscalizar  el  contrato  y  ahora  hay  dos  técnicos  y  seis  inspectores,  y  se  han 
incrementado las frecuencias de limpieza de las zonas 2, 3, 4 y 5 del contrato y se ha 
incorporado maquinaria más adaptada a las necesidades de los barrios. 

En réplica el  Sr.  De Miguel dice que él  no miente nunca y espera que se 
adopten soluciones y medidas firmes en este asunto, porque en la calle,  cada vez 
más, los vecinos se lo recuerdan constantemente, y no es al único Concejal. 

El  Sr.  Sanz Tejedor contrarreplica  que poco a poco se va mejorando este 
servicio y los ciudadanos van viendo mejoras, como así lo ha transmitido, por ejemplo, 
la Asociación de Las Ramblas.

09:18:33 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=220&time=33513

2ª.- "En el sistema de citas en el registro municipal de nuestro Ayuntamiento 
para acudir a realizar trámites es imprescindible la cita previa. Este sistema impide que 
una persona sea atendida sin esa cita previa.

Es curioso que este sistema sea diferente en otras administraciones y esta cita 
previa no impide que, si usted desea ser atendido sin cita, pueda acudir a una Oficina 
de Información y Registro para ser atendido cuando le corresponda.

Se están dando casos de personas que necesitan ese trámite y se ven en la 
tesitura que ante la imposibilidad de que el Ayuntamiento le facilite la presentación de 
cualquier  documento  interno  como  un  recurso,  unas  alegaciones  o  cualquier 
documento  urgente  dirigido  al  Ayuntamiento,  están  yendo  a  la  ventanilla  de  otro 
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registro de otra administración.
¿Cuándo se permitirá esta atención y gestión de este trámite sin cita previa en 

nuestro Ayuntamiento?"

Contesta la  Sra. Sánchez Castro que desde que se puso en marcha la cita 
previa en mayo del 2020, la calidad del servicio ha mejorado considerablemente; se 
evitan  aglomeraciones,  se  consigue  seguridad  sanitaria  para  los  ciudadanos,  se 
optimiza el tiempo que emplean los ciudadanos y los funcionarios para la realización 
de  gestiones  municipales,  se  rebajan  los  tiempos  de  espera  y  todas  las  franjas 
horarias  quedan  cubiertas;  anteriormente  se  aglomeraban  los  ciudadanos  en  las 
franjas centrales y las primeras y las últimas quedaban vacías.

Insiste en que no es cierto que no se atienda una urgencia y que no se atienda 
sin cita previa. Como prioridad se atiende la citas previas, pero eso no impide que en 
determinadas  circunstancias  se  atienda  también  a  ciudadanos,  para  cuestiones 
urgentes, que no tengan asignada cita, y que incluso sin urgencia, son atendidos en la 
mayoría de los casos.

En réplica el Sr. De Miguel dice que esta pregunta surge de una experiencia 
de dos vecinos de Guadalajara en una situación de urgencia. Pide que se solucione 
este problema, porque muchos vecinos están esperando una solución, a fin de que 
puedan realizar gestiones de forma presencial.

La Sra. Sánchez asegura que desde el Servicio de Atención Ciudadana se 
atiende a todas las personas que van al Registro, tengan cita previa o no, y sobre todo 
si son urgentes.

09:18:33 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=220&time=33513

El Sr. Toquero formula el siguiente ruego:

"Porque ruegan, ya no preguntan. Bueno, más bien ganas de ninguna de las 
dos cosas. Cuando el enfado y la frustración al ver tu barrio así “con lo que ha sido…” 
también entra en barrena el atisbo de la esperanza. Y de la confianza, que duele más.

Entre  Ayuntamiento,  Junta  de  Comunidades  y  a  saber  qué  más  anda  la 
solución.  “’Porque alguien tendrá que arreglar  esto?”  Mientras tanto,  la  espera del 
silencio sigue viendo pasar el tiempo, también entre costuras, y nada ocurre.
Son los vecinos del Fuerte de San Francisco, los mayores usuarios de sus calles y 
aceras, los moradores de casas aún con vida los que no se explican cómo es posible 
que algunos de los inmuebles, antes militares y ahora nada, hayan llegado a ser una 
amenaza para sus vidas y bienes.

Amenaza y riesgo tan visible en sus tejados hundidos, cornisas que se asoman 
más de la cuenta, paredes agrietadas que han perdido la línea recta de su perfil para, 
quién asegura que hoy no, dejar de soportar el peso de su abandono y derrumbarse 
sobre  aceras  y  vehículos  aparcados  en  calles  con  nombres  tan  europeas  y 
relumbronas  como  Grecia  y  Dinamarca.  Al  margen  queda  el  mal  estado  de  su 
asfaltado y las zonas ajardinadas sin jardín.
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Ciertamente su estado es una amenaza.  Ciertamente los vecinos tienen su 
enfado. No tranquilizan las vallas puestas en la acera para no pasar junto al riesgo. 
Quieren soluciones a su inseguridad. La continuidad en pie de estos edificios a debate. 
¿Por qué otros van al suelo por la misma amenaza y estos no?

La falta de confianza en que alguien de la solución a este problema también 
amenaza ruina. Y pasan los años. Este barrio, que ha servido de plató coloreado para 
la España de posguerra avanza con el reloj marcando las horas atrás hacia la estampa 
en blanco y negro de barrio bombardeado en guerra civil.

Los vecinos esperan respuesta a su ruego."

09:21:23 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=220&time=33683

– Preguntas del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida.

El Sr. Morales formula las siguientes preguntas:

1ª.- "El pasado 17 de marzo se lanzaba una campaña en redes sociales con un 
vídeo para fomentar las compras por el día del padre. Una campaña cuya eficacia es 
de  apenas  48  horas  en  la  que,  eso  sí,  se  nos  anima  a  hacer  las  compras  en 
Guadalajara. ¿Quién elabora el vídeo?"

Contesta el Sr. Parlorio que el vídeo lo elabora Vis a Vis Comunicación y que 
es una campaña de consumo, que se ha decidido hacer una campaña de perfil más 
bajo en redes sociales y dotar de más presupuesto.

El Sr. Morales en turno de réplica dice que es consciente de que con recursos 
escasos es difícil "hacer maravillas".

En réplica el Sr. Parlorio aclara que Vis a Vis es una empresa completamente 
española, Montse Illana y Mónica Chaparro.

09:23:32 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=220&time=33812

2ª.- "El pasado día 15 marzo el Club Deportivo Guadalajara (SAD) hizo un anuncio en 
sus redes sociales  de una criptomoneda del Deportivo, NFT Deportivo Guadalajara, 
traducido como “Fichas no fungibles” por sus siglas en ingés. Aún parece un proyecto 
porque no hay absolutamente ninguna información adicional.

La CNMV resalta que los “criptoactivos “no resultan adecuados como inversión 
ni como medio de pago o intercambio para la mayoría de consumidores minoristas”, 
que “se enfrentan a la posibilidad real de perder todo el dinero invertido si compran 
estos activos y deben estar atentos a los riesgos derivados de la publicidad engañosa, 
incluyendo la realizada a través de las redes sociales y por los “influencers”.

El  Banco  de  España  han  señalado  que  los  inversores  deben  ser 
“particularmente cautelosos en lo que se refiere a las promesas de una rentabilidad 
alta o rápida, especialmente aquellas que parecen demasiado buenas para ser ciertas” 
y ha señalado “la ausencia de protección, ya que los criptoactivos y los productos y 
servicios relacionados con ellos en general quedan fuera de la protección que ofrecen 
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las normas vigentes en la Unión Europea sobre servicios financieros”.
Dado  que  el  anuncio  se  hace  en  una  instalación  municipal  y  aún  no  hay 

convenio para el uso de la instalación, se pregunta: ¿Ha autorizado el Ayuntamiento al 
CDG para utilizar esa instalación municipal con una finalidad que no tiene nada que 
ver con lo deportivo?"

Contesta el Sr. Olcina que en esta campaña y en otras que realizan los clubes 
en instalaciones municipales, no solicitan permiso. Sí se les requiere cuando tienen 
que venir a grabar tanto las televisiones nacionales como las locales o se realicen 
campañas de publicidad.

Dice que casi todos los clubes de la ciudad tienen una colección de cromos 
física y ahora aparecen los nuevos modelos de generación de recursos, como son los 
NFT, que no son criptomoneda ni un producto financiero. Que lo que el Club Deportivo 
Guadalajara  pretendía  es  formar  e  informar  a  sus  socios  y  simpatizantes  porque, 
además de los cromos físicos, haya también digital.

En réplica el Sr. Morales dice que con las advertencias que hace la CNMV y el 
Banco de España, y que está un poco alarmado por el hecho de que esto se haga en 
una instalación municipal, ya que no tiene nada que ver con el deporte y que se trata 
de un club, pero también es una Sociedad Anónima Deportiva.

El  Sr.  Olcina afirma  que  las  NFT han  venido  para  quedarse  y  que  todos 
estamos  preocupados  respecto  al  uso  que  se  haga  con  ellas  a  través  de  las 
criptomonedas, por lo que hay que estar vigilantes. No obstante, piensa que es una 
alternativa para generar recursos en los clubes. Y respecto a que sea una instalación 
municipal, cree que los clubes lo consideran parte de su patrimonio y no cree que haya 
demasiado negocio como para pedirles una reversión.

 09:26:00 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=220&time=33960

3ª.- "En 2016 el Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara aprobó por unanimidad 
hacer un concurso de murales en el casco.

En el Pleno ordinario tenemos prevista una modificación de crédito que reserva 
15.000 € para un mural en un muro del Palacio de San Esteban.

¿No hay tapias en Guadalajara que no estén catalogadas?"

Contesta el  Sr. Pérez Borda que sí las hay. Y aclara que el objetivo de este 
equipo de gobierno es trabajar en favor del embellecimiento urbano, principalmente del 
casco, para hacer un espacio urbano más agradable y con más encanto a la vista, 
actuando sobre fachadas deterioradas, de las que los ciudadanos apartan la mirada, 
para tratar de seducir y captar la atención de todas las personas que pasen por su 
entorno.

09:28:53 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=220&time=34133

– Preguntas del Grupo Aike.

El Sr. Riendas formula las siguientes preguntas:
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1ª.- "Desde la inauguración de la pista de skate del parque del Coquín, han 
sido continuas y reiteradas las peticiones de quienes practican este deporte y usan las 
instalaciones respecto  de la  ausencia  de iluminación y  la  no existencia  de alguna 
fuente o grifo junto a la instalación. ¿Tiene pensado el equipo de gobierno atender 
estas peticiones y dotar a la instalación deportiva de luz y agua?"

Contesta  el  Sr.  Sanz  Tejedor que  ya  se  ha  realizado  un  estudio  por  los 
técnicos de urbanismo e infraestructura para valorar las diferentes mejoras a estas 
pistas en los siguientes elementos: sistema de alumbrado para las dos pistas, creación 
de acceso a las pistas desde el paseo del parque del Coquín, colocación de fuente, 
mejora de mobiliario urbano, mejora del sistema de riego y nuevas plantaciones; y 
cuando esté el proyecto redactado se iniciará el proceso para ejecutar las obras.

En turno de réplica el Sr. Riendas dice que unas de las quejas más comunes 
son sobre la limpieza de este espacio, ya que no hay papeleras cerca, y sobre la 
ausencia de baños públicos, y una vez que el estudio está en proceso, podían incluirse 
estas cuestiones.

El Sr. Sanz Tejedor insiste en que se va a incorporar nuevo mobiliario urbano, 
entre ello papeleras; la limpieza se hace de lunes a viernes por el servicio de jardines y 
el  fin  de  semana el  servicio  es  más  escaso  y  pudiera  haber  alguna  acumulación 
puntual de residuos. Y en cuanto a los baños, toma nota.

09:30:14 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=220&time=34214

2ª.- "En el Pleno del mes pasado, denunciábamos la firma de un decreto que 
ordenaba el inicio del expediente de demolición de los restos del edificio de la antigua 
fábrica de harinas Mora, sita en el barrio de Los Manantiales y de titularidad municipal.  
Una semana después, tras la pregunta de este grupo municipal en el Pleno pasado, se 
procedió a rectificar el decreto indicando “Que el Concejal Delegado de Urbanismo ha 
manifestado la voluntad del Ayuntamiento de rehabilitar el  inmueble”.  ¿Nos pueden 
indicar cuál es el uso previsto para el edificio y en qué consistirá la rehabilitación que 
se decretó el pasado 1 de marzo?"

Contesta la Sra. De Luz que en este momento se está viendo cuánto cuesta la 
rehabilitación  del  inmueble  y  Urbanismo,  Cultura  y  Patrimonio  están  aunando 
esfuerzos para determinar qué hacer y cuánto va a costar y que admiten propuestas.

En  réplica  el  Sr.  Riendas dice  que  unos  servicios  bibliotecarios  o  quizá 
trasladar parte de los servicios del Cuartel del Henares. Pero opina que habría que 
consultarlo con el Consejo de Barrio, que para eso está.

La Sra. De Luz agradece las propuestas del Sr. Riendas y dice que estudiarán 
el posible coste.

09:32:20 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=220&time=34340

3ª.- "En octubre de 2019, presentábamos una moción sobre la inclusión en la 
Red Natura 2000 de la ribera del río Henares a su paso por la capital, y tras escuchar 
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su posicionamiento basado en que iban a tramitar un Plan Especial de Protección para 
dicho  tramo,  procedimos  a  la  retirada  de  la  moción.  ¿Nos  pueden  decir  en  qué 
situación se encuentra esta iniciativa y cuándo se espera que presenten dicho Plan de 
protección de la ribera del río Henares?"

Contesta la Sra. García Moreno que en este momento se están redactando, y 
están prácticamente terminados (hechos en un 95 %), los pliegos de prescripciones 
técnicas para la realización del plan de infraestructura verde y biodiversidad para la 
ciudad de Guadalajara.

En réplica el  Sr. Riendas dice que como la respuesta la da la Concejala de 
Medio Ambiente y no el Concejal de Urbanismo, entiende que no se va a hacer un 
Plan Especial de Protección, que es un instrumento urbanístico, y lo que la Sra. García 
Moreno está diciendo es algo completamente distinto.

La Sra. García Moreno contrarreplica diciendo que el plan de insfraestructura 
verde también es un plan de conservación, no es un plan de urbanismo. De estas 
estrategias de infraestructura verde hablaba ya la Unión Europea en 2011 e incluso 
hace una recomendación para que los países tengan confeccionados los planes de 
estructura verde.  Es obligatorio que los países de la UE los tengan.  Y también es 
obligatorio para las Comunidades Autónomas, no así para las ciudades, pero las hay 
que ya los tienen. Y no son ni más ni menos que una estrategia, una hoja de ruta, un 
plan director, para tratar el tema verde, tanto  natural como urbano.

09:34:18 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=220&time=34458

No  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el  Sr.  Alcalde-Presidente  se 
levanta la sesión, siendo las diecinueve horas y cuarenta minutos del día al principio 
indicado,  de  que  se  extiende  la  presente  acta;  de  todo  lo  cual,  como  Secretaria 
General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2022/5 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 29 de abril de 2022 

Duración Desde las 08:48 hasta las 18:10 horas 

Lugar Centro Social Los Valles

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Santiago Baeza San Llorente
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

La presente sesión ha sido alojada y grabada en soporte audiovisual  en el 
documento digital,  que se conserva en el  sistema informático municipal,  quedando 
garantizada su integridad y autenticidad de los ficheros electrónicos correspondiente y 
el acceso a los mismos mediante el siguiente Código de Integridad generado mediante 
MD5:

Fichero: 1651444306-20220429-pleno-4.mp4
Cadena hash: ef42a490467e01f912d3df712142394b
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En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o 
miembros  de  la  Corporación  que  hubiesen  intervenido  en  las  deliberaciones, 
quedando guardada la documentación y archivos digitales resultantes de las sesiones 
de los Plenos Municipales con plenas garantías legales. 

De conformidad con el Decreto de Alcaldía de fecha 20 de julio de 2021, la 
presente sesión se celebra en el centro social “Los Valles” de Guadalajara.

Asiste telemáticamente Dª Itziar Asenjo Domínguez, debido al cumplimiento de 
medidas sanitarias y previa justificación que consta en el expediente; cumpliéndose las 
condiciones de seguridad jurídica reguladas para las sesiones no presenciales por el 
Público.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, por el Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión, recordando el Sr. Alcalde a 
las víctimas de violencia de género asesinadas en el último mes. 

00:00:07 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=222&time=7

A continuación, se pasa a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día.

I.- Parte Resolutiva
a) Aprobación del acta o actas de las sesiones anteriores.

1.- APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN DE 25 DE MARZO 
DE 2022.

El borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por el Pleno el día 25 de 
marzo de 2022 es aprobado por unanimidad de los miembros asistentes sin introducir 
ninguna rectificación.

00:00:48 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=222&time=48

2.- EXPEDIENTE 5264/2021. CESE DE VOCALES DEL CONSEJO SECTORIAL DE 
MEDIO AMBIENTE Y NUEVOS NOMBRAMIENTOS.

El Sr. Alcalde da cuenta de las propuestas de cese y nuevos nombramientos 
de  Vocales  en  el  Consejo  Sectorial  de  Medio  Ambiente  del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara que constan en el expediente.

Y la Corporación, por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.-  Aceptar  la  baja  en  el  Consejo  Sectorial  de  Medio  Ambiente  como vocal 
titular, en representación del Parque Científico y Tecnológico de Dª. Edurne Fernández 
Segarra, nombrada en sesión ordinaria del Pleno celebrada el 26 de noviembre de 
2021, como consecuencia de la renuncia presentada.

Segundo.-  Nombrar  vocal  titular  en  el  Consejo  Sectorial  de  Medio  Ambiente,  en 
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representación del Parque Científico y Tecnológico, a Dª. Elena Saborit Avilés, actual 
vocal suplente, nombrada en sesión ordinaria del Pleno celebrada el 26 de noviembre 
de 2021.

Tercero.-  Nombrar  como  vocal  titular  en  representación  de  la  Asociación  Cultural 
Grupo  de  Anillamiento  Aegithalos  a  D.  Guillermo  González  Medina,  actual  vocal 
suplente, en sustitución de D. Miguel Letón Fernández, nombrado en sesión ordinaria 
del Pleno celebrada el día 28 de diciembre de 2021.

Cuarto.-  Nombrar como vocal suplente en representación de la Asociación Cultural 
Grupo de Anillamiento Aegithalos a D. Miguel Letón Fernández, actual vocal titular, en 
sustitución de D. Guillermo González Medina, nombrado en sesión ordinaria del Pleno 
celebrada el día 28 de diciembre de 2021.

Quinto.- Notificar la presente Resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas.

00:01:19 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=222&time=79

En este momento de la sesión, siendo las 10:35 horas, a propuesta del Sr. 
Alcalde y de conformidad con lo acordado en la Junta de Portavoces, se hace un 
receso reanudándose la misma a las 12:30 horas;  encontrándose presentes en este 
momento los 25 miembros que componen la Corporación.

b) Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas: Proyectos de la Junta 
de Gobierno Local; Propuestas de expedientes.

3.-  EXPEDIENTE 3953/2022. MODIFICACIÓN DE LA PLANTILLA DE PERSONAL 
2022.

Expone y explica el  Sr. Baeza, Concejal Delegado de Recursos Humanos, 
dando cuenta del expediente tramitado, del contenido de su propuesta así como del 
informe emitido por la Jefa de Servicio de Recursos Humanos de fecha 1 de abril de 
2022 y demás antecedentes obrantes en el expediente.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De  conformidad  con  el  dictamen de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Economía, la Corporación  por 23 votos a favor de los representantes de los Grupos 
Socialista, Popular,  Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; ningún 
voto en contra y 2 abstenciones de los representantes del Grupo Vox; acuerda:

Primero.- Modificar la plantilla de personal en los siguientes términos:
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DENOMINACIÓN 
DE LA PLAZA

Nº SUBGRUPO ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORÍA OBSERVACIONES

BOMBERO 
ESPECIALISTA

22 C1 ADMON. ESPECIAL
SERVICIOS 

ESPECIALES

SERVICIO 
EXTINCIÓN DE 

INCENDIOS

BOMBERO 
ESPECIALISTA

2 Nueva Creación

TÉCNICO DE 
IGUALDAD

1 C1 ADMON. ESPECIAL TÉCNICA
TÉCNICO 
AUXILIAR

TÉCNICO DE 
IGUALDAD

Nueva Creación

00:02:08 -https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=péleno&vid=222&time=128

4.-  EXPEDIENTE 20788/2021. AFECTACIÓN APARCAMIENTO DE LA CALLE DEL 
FERIAL ("APARCAMIENTO ADORATRICES") PARA SU EXPLOTACIÓN MEDIANTE 
CONCESIÓN  DE  SERVICIOS  (PLANTA  -1)  Y  EL  OTORGAMIENTO  DEL  USO 
PRIVATIVO  DE  LAS  PLAZAS  DE  LA  PLANTA  -2  MEDIANTE  CONCESIÓN 
DEMANIAL POR 75 AÑOS.

La  Concejala  Delegada  de  Patrimonio,  Sra.  De  Luz, da  cuenta  del 
expediente  tramitado  para  afectación  del  aparcamiento  de  la  calle  del  Ferial 
("aparcamiento Adoratrices") para su explotación de la planta -1 mediante concesión 
de servicios y el otorgamiento del uso privativo de las plazas de la planta -2 mediante 
concesión demanial.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

Vita la documentación obrante en el expediente y  el dictamen favorable de la 
Comisión Especial de Cuentas y Economía; de conformidad con el artículo 8 del Real 
Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de 
las Entidades Locales y del 47.2.n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local;  la Corporación por 16 votos a favor de los representantes 
de  los  Grupos  Socialista,  Ciudadanos,  Vox  y  Aike;  ningún  voto  en  contra  y  9 
abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Popular  y  Unidas  Podemos  – 
Izquierda Unida; acuerda:

Primero.- Afectar el aparcamiento subterráneo de titularidad municipal ubicado en la 
Calle  del  Ferial  s/n  ("complejo  inmobiliario  Adoratrices"),  y  número  de  referencia 
catastral según anexo, al servicio de aparcamiento público.
Segundo.- Alterar la calificación jurídica de dicho inmueble a bien de dominio público.

ANEXO

Ficha de 
inventario

Descripción Referencia catastral

2336 PLAZA1//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0001OQ

2337 PLAZA2//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0002PW
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Ficha de 
inventario

Descripción Referencia catastral

2338 PLAZA3//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0003AE

2339 PLAZA4//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0004SR

2340 PLAZA5//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0005DT

2341 PLAZA6//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0006FY

2342 PLAZA7//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0007GU

2343 PLAZA8//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0008HI

2344 PLAZA9//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0009JO

2345 PLAZA10//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0010GU

2346 PLAZA11//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0011HI

2347 PLAZA12//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0012JO

2348 PLAZA13//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0013KP

2349 PLAZA14//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0014LA

2350 PLAZA15//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0015BS

2351 PLAZA16//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0016ZD

2352 PLAZA17//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0017XF

2353 PLAZA18//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0018MG

2354 PLAZA19//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0019QH

2355 PLAZA20//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0020XF

2356 PLAZA21//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0021MG

2357 PLAZA22//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0022QH

2358 PLAZA23//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0023WJ

2359 PLAZA24//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0024EK

2360 PLAZA25//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0025RL

2361 PLAZA26//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0026TB

2362 PLAZA27//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0027YZ

2363 PLAZA28//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0028UX

2364 PLAZA29//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0029IM
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 Pág. 6

 
Ayuntamiento de Guadalajara

Ficha de 
inventario

Descripción Referencia catastral

2365 PLAZA30//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0030YZ

2366 PLAZA31//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0031UX

2367 PLAZA32//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0032IM

2368 PLAZA33//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0033OQ

2369 PLAZA34//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0034PW

2370 PLAZA35//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0035AE

2371 PLAZA36//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0036SR

2372 PLAZA37//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0037DT

2373 PLAZA38//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0038FY

2374 PLAZA39//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0039GU

2375 PLAZA40//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0040DT

2376 PLAZA41//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0041FY

2377 PLAZA42//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0042GU

2378 PLAZA43//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0043HI

2379 PLAZA44//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0044JO

2380 PLAZA45//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0045KP

2381 PLAZA46//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0046LA

2382 PLAZA47//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0047BS

2383 PLAZA48//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0048ZD

2384 PLAZA49//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0049XF

2385 PLAZA50//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0050BS

2386 PLAZA51//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0051ZD

2387 PLAZA52//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0052XF

2388 PLAZA53//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0053MG

2389 PLAZA54//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0054QH
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 Pág. 7

 
Ayuntamiento de Guadalajara

Ficha de 
inventario

Descripción Referencia catastral

2390 PLAZA55//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0055WJ

2391 PLAZA56//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0056EK

2392 PLAZA57//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0057RL

2393 PLAZA58//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0058TB

2394 PLAZA59//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0059YZ

2395 PLAZA60//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0060RL

2396 PLAZA61//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0061TB

2397 PLAZA62//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0062YZ

2398 PLAZA63//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0063UX

2399 PLAZA64//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0064IM

2400 PLAZA65//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0065OQ

2401 PLAZA66//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0066PW

2402 PLAZA67//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0067AE

2403 PLAZA68//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0068SR

2404 PLAZA69//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0069DT

2405 PLAZA70//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0070AE

2406 PLAZA71//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0071SR

2407 PLAZA72//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0072DT

2408 PLAZA73//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0073FY

2409 PLAZA74//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0074GU

2410 PLAZA75//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0075HI

2411 PLAZA76//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0076JO

2412 PLAZA77//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0077KP

2413 PLAZA78//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0078LA

2414 PLAZA79//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0079BS
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 Pág. 8

 
Ayuntamiento de Guadalajara

Ficha de 
inventario

Descripción Referencia catastral

2415 PLAZA80//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0080KP

2416 PLAZA81//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0081LA

2417 PLAZA82//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0082BS

2418 PLAZA83//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0083ZD

2419 PLAZA84//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0084XF

2420 PLAZA85//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0085MG

2421 PLAZA86//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0086QH

2422 PLAZA87//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0087WJ

2423 PLAZA88//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0088EK

2424 PLAZA89//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0089RL

2425 PLAZA90//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0090WJ

2426 PLAZA91//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0091EK

2427 PLAZA92//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0092RL

2428 PLAZA93//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0093TB

2429 PLAZA94//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0094YZ

2430 PLAZA95//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0095UX

2431 PLAZA96//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0096IM

2432 PLAZA97//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0097OQ

2433 PLAZA98//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0098PW

2434 PLAZA99//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0099AE

2435 PLAZA100//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0100AE

2436 PLAZA101//APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0101SR

2437 PLAZA102// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0102DT

2438 PLAZA103// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0103FY

2439 PLAZA104// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0104GU
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 Pág. 9

 
Ayuntamiento de Guadalajara

Ficha de 
inventario

Descripción Referencia catastral

2440 PLAZA105// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0105HI

2441 PLAZA106// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0106JO

2442 PLAZA107// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0107KP

2443 PLAZA108// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0108LA

2444 PLAZA109// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0109BS

2445 PLAZA110// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0110KP

2446 PLAZA111// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0111LA

2447 PLAZA112// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0112BS

2448 PLAZA113// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0113ZD

2449 PLAZA114// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0114XF

2450 PLAZA115// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0115MG

2451 PLAZA116// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0116QH

2452 PLAZA117// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0117WJ

2453 PLAZA118// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0118EK

2454 PLAZA119// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0119RL

2455 PLAZA120// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0120WJ

2456 PLAZA121// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0121EK

2457 PLAZA122// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0122RL

2458 PLAZA123// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0123TB

2459 PLAZA124// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0124YZ

2460 PLAZA125// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0125UX

2461 PLAZA126// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0126IM

2462 PLAZA127// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0127OQ

2463 PLAZA128// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0128PW

2464 PLAZA129// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0129AE
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 Pág. 10

 
Ayuntamiento de Guadalajara

Ficha de 
inventario

Descripción Referencia catastral

2465 PLAZA130// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0130OQ

2466 PLAZA131// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0131PW

2467 PLAZA132// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0132AE

2468 PLAZA133// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0133SR

2469 PLAZA134// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0134DT

2470 PLAZA135// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0135FY

2471 PLAZA136// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0136GU

2472 PLAZA137// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0137HI

2473 PLAZA138// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0138JO

2474 PLAZA139// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0139KP

2475 PLAZA140// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0140HI

2476 PLAZA141// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0141JO

2477 PLAZA142// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0142KP

2478 PLAZA143// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0143LA

2479 PLAZA144// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0144BS

2480 PLAZA145// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0145ZD

2481 PLAZA146// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0146XF

2482 PLAZA147// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0147MG

2483 PLAZA148// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0148QH

2484 PLAZA149// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0149WJ

2485 PLAZA150// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0150MG

2486 PLAZA151// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0151QH

2487 PLAZA152// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0152WJ

2488 PLAZA153// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0153EK

2489 PLAZA154// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0154RL
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 Pág. 11

 
Ayuntamiento de Guadalajara

Ficha de 
inventario

Descripción Referencia catastral

2490 PLAZA155// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0155TB

2491 PLAZA156// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0156YZ

2492 PLAZA157// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0157UX

2493 PLAZA158// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0158IM

2494 PLAZA159// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0159OQ

2495 PLAZA160// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0160UX

2496 PLAZA161// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0161IM

2497 PLAZA162// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0162OQ

2498 PLAZA163// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0163PW

2499 PLAZA164// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0164AE

2500 PLAZA165// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0165SR

2501 PLAZA166// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0166DT

2502 PLAZA167// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0167FY

2503 PLAZA168// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0168GU

2504 PLAZA169// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0169HI

2505 PLAZA170// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0170FY

2506 PLAZA171// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0171GU

2507 PLAZA172// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0172HI

2508 PLAZA173// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0173JO

2509 PLAZA174// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0174KP

2510 PLAZA175// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0175LA

2511 PLAZA176// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0176BS

2512 PLAZA177// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0177ZD

2513 PLAZA178// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0178XF

2514 PLAZA179// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0179MG
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 Pág. 12

 
Ayuntamiento de Guadalajara

Ficha de 
inventario

Descripción Referencia catastral

2515 PLAZA180// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0180ZD

2516 PLAZA181// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0181XF

2517 PLAZA182// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0182MG

2518 PLAZA183// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0183QH

2519 PLAZA184// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0184WJ

2520 PLAZA185// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0185EK

2521 PLAZA186// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0186RL

2522 PLAZA187// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0187TB

2523 PLAZA188// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0188YZ

2524 PLAZA189// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0189UX

2525 PLAZA190// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0190TB

2526 PLAZA191// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0191YZ

2527 PLAZA192// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0192UX

2528 PLAZA193// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0193IM

2529 PLAZA194// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0194OQ

2530 PLAZA195// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0195PW

2531 PLAZA196// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0196AE

2532 PLAZA197// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0197SR

2533 PLAZA198// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0198DT

2534 PLAZA199// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0199FY

2535 PLAZA200// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0200FY

2536 PLAZA201// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 1 6976008VK8967N0201GU

2537 PLAZA202// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0202HI

2538 PLAZA203// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0203JO

2539 PLAZA204// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0204KP
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Ayuntamiento de Guadalajara

Ficha de 
inventario

Descripción Referencia catastral

2540 PLAZA205// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0205LA

2541 PLAZA206// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0206BS

2542 PLAZA207// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0207ZD

2543 PLAZA208// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0208XF

2544 PLAZA209// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0209MG

2545 PLAZA210// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0210ZD

2546 PLAZA211// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0211XF

2547 PLAZA212// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0212MG

2548 PLAZA213// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0213QH

2549 PLAZA214// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0214WJ

2550 PLAZA215// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0215EK

2551 PLAZA216// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0216RL

2552 PLAZA217// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0217TB

2553 PLAZA218// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0218YZ

2554 PLAZA219// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0219UX

2555 PLAZA220// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0220TB

2556 PLAZA221// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0221YZ

2557 PLAZA222// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0222UX

2558 PLAZA223// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0223IM

2559 PLAZA224// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0224OQ

2560 PLAZA225// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0225PW

2561 PLAZA226// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0226AE

2562 PLAZA227// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0227SR

2563 PLAZA228// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0228DT

2564 PLAZA229// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0229FY
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Ayuntamiento de Guadalajara

Ficha de 
inventario

Descripción Referencia catastral

2565 PLAZA230// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0230SR

2566 PLAZA231// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0231DT

2567 PLAZA232// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0232FY

2568 PLAZA233// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0233GU

2569 PLAZA234// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0234HI

2570 PLAZA235// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0235JO

2571 PLAZA236// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0236KP

2572 PLAZA237// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0237LA

2573 PLAZA238// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0238BS

2574 PLAZA239// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0239ZD

2575 PLAZA240// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0240LA

2576 PLAZA241// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0241BS

2577 PLAZA242// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0242ZD

2578 PLAZA243// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0243XF

2579 PLAZA244// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0244MG

2580 PLAZA245// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0245QH

2581 PLAZA246// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0246WJ

2582 PLAZA247// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0247EK

2583 PLAZA248// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0248RL

2584 PLAZA249// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0249TB

2585 PLAZA250// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0250EK

2586 PLAZA251// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0251RL

2587 PLAZA252// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0252TB

2588 PLAZA253// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0253YZ

2589 PLAZA254// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0254UX

-pç ç

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
D

49
6H

Y7
P7

9A
9H

L2
YA

7F
D

TT
W

Q
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.g

ua
da

la
ja

ra
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
4 

de
 6

0 



 Pág. 15

 
Ayuntamiento de Guadalajara

Ficha de 
inventario

Descripción Referencia catastral

2590 PLAZA255// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0255IM

2591 PLAZA256// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0256OQ

2592 PLAZA257// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0257PW

2593 PLAZA258// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0258AE

2594 PLAZA259// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0259SR

2595 PLAZA260// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0260PW

2596 PLAZA261// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0261AE

2597 PLAZA262// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0262SR

2598 PLAZA263// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0263DT

2599 PLAZA264// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0264FY

2600 PLAZA265// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0265GU

2601 PLAZA266// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0266HI

2602 PLAZA267// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0267JO

2603 PLAZA268// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0268KP

2604 PLAZA269// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0269LA

2605 PLAZA270// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0270JO

2606 PLAZA271// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0271KP

2607 PLAZA272// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0272LA

2608 PLAZA273// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0273BS

2609 PLAZA274// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0274ZD

2610 PLAZA275// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0275XF

2611 PLAZA276// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0276MG

2612 PLAZA277// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0277QH

2613 PLAZA278// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0278WJ

2614 PLAZA279// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0279EK
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Ayuntamiento de Guadalajara

Ficha de 
inventario

Descripción Referencia catastral

2615 PLAZA280// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0280QH

2616 PLAZA281// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0281WJ

2617 PLAZA282// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0282EK

2618 PLAZA283// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0283RL

2619 PLAZA284// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0284TB

2620 PLAZA285// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0285YZ

2621 PLAZA286// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0286UX

2622 PLAZA287// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0287IM

2623 PLAZA288// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0288OQ

2624 PLAZA289// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0289PW

2625 PLAZA290// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0290IM

2626 PLAZA291// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0291OQ

2627 PLAZA292// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0292PW

2628 PLAZA293// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0293AE

2629 PLAZA294// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0294SR

2630 PLAZA295// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0295DT

2631 PLAZA296// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0296FY

2632 PLAZA297// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0297GU

2633 PLAZA298// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0298HI

2634 PLAZA299// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0299JO

2635 PLAZA300// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0300JO

2636 PLAZA301// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0301KP

2637 PLAZA302// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0302LA

2638 PLAZA303// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0303BS

2639 PLAZA304// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0304ZD
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Ayuntamiento de Guadalajara

Ficha de 
inventario

Descripción Referencia catastral

2640 PLAZA305// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0305XF

2641 PLAZA306// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0306MG

2642 PLAZA307// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0307QH

2643 PLAZA308// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0308WJ

2644 PLAZA309// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0309EK

2645 PLAZA310// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0310QH

2646 PLAZA311// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0311WJ

2647 PLAZA312// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0312EK

2648 PLAZA313// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0313RL

2649 PLAZA314// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0314TB

2650 PLAZA315// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0315YZ

2651 PLAZA316// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0316UX

2652 PLAZA317// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0317IM

2653 PLAZA318// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0318OQ

2654 PLAZA319// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0319PW

2655 PLAZA320// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0320IM

2656 PLAZA321// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0321OQ

2657 PLAZA322// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0322PW

2658 PLAZA323// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0323AE

2659 PLAZA324// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0324SR

2660 PLAZA325// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0325DT

2661 PLAZA326// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0326FY

2662 PLAZA327// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0327GU

2663 PLAZA328// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0328HI

2664 PLAZA329// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0329JO
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Ayuntamiento de Guadalajara

Ficha de 
inventario

Descripción Referencia catastral

2665 PLAZA330// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0330GU

2666 PLAZA331// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0331HI

2667 PLAZA332// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0332JO

2668 PLAZA333// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0333KP

2669 PLAZA334// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0334LA

2670 PLAZA335// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0335BS

2671 PLAZA336// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0336ZD

2672 PLAZA337// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0337XF

2673 PLAZA338// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0338MG

2674 PLAZA339// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0339QH

2675 PLAZA340// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0340XF

2676 PLAZA341// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0341MG

2677 PLAZA342// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0342QH

2678 PLAZA343// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0343WJ

2679 PLAZA344// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0344EK

2680 PLAZA345// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0345RL

2681 PLAZA346// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0346TB

2682 PLAZA347// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0347YZ

2683 PLAZA348// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0348UX

2684 PLAZA349// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0349IM

2685 PLAZA350// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0350YZ

2686 PLAZA351// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0351UX

2687 PLAZA352// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0352IM

2688 PLAZA353// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0353OQ

2689 PLAZA354// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0354PW
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Ayuntamiento de Guadalajara

Ficha de 
inventario

Descripción Referencia catastral

2690 PLAZA355// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0355AE

2691 PLAZA356// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0356SR

2692 PLAZA357// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0357DT

2693 PLAZA358// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0358FY

2694 PLAZA359// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0359GU

2695 PLAZA360// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0360DT

2696 PLAZA361// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0361FY

2697 PLAZA362// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0362GU

2698 PLAZA363// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0363HI

2699 PLAZA364// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0364JO

2700 PLAZA365// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0365KP

2701 PLAZA366// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0366LA

2702 PLAZA367// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0367BS

2703 PLAZA368// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0368ZD

2704 PLAZA369// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0369XF

2705 PLAZA370// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0370BS

2706 PLAZA371// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0371ZD

2707 PLAZA372// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0372XF

2708 PLAZA373// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0373MG

2709 PLAZA374// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0374QH

2710 PLAZA375// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0375WJ

2711 PLAZA376// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0376EK

2712 PLAZA377// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0377RL

2713 PLAZA378// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0378TB

2714 PLAZA379// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0379YZ

-pç ç

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
D

49
6H

Y7
P7

9A
9H

L2
YA

7F
D

TT
W

Q
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.g

ua
da

la
ja

ra
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
9 

de
 6

0 



 Pág. 20

 
Ayuntamiento de Guadalajara

Ficha de 
inventario

Descripción Referencia catastral

2715 PLAZA380// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0380RL

2716 PLAZA381// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0381TB

2717 PLAZA382// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0382YZ

2718 PLAZA383// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0383UX

2719 PLAZA384// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0384IM

2720 PLAZA385// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0385OQ

2721 PLAZA386// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0386PW

2722 PLAZA387// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0387AE

2723 PLAZA388// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0388SR

2724 PLAZA389// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0389DT

2725 PLAZA390// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0390AE

2726 PLAZA391// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0391SR

2727 PLAZA392// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0392DT

2728 PLAZA393// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0393FY

2729 PLAZA394// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0394GU

2730 PLAZA395// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0395HI

2731 PLAZA396// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0396JO

2732 PLAZA397// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0397KP

2733 PLAZA398// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0398LA

2734 PLAZA399// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0399BS

2735 PLAZA400// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0400BS

2736 PLAZA401// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0401ZD

2737 PLAZA402// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0402XF

2738 PLAZA403// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0403MG

2739 PLAZA404// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0404QH
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Ficha de 
inventario

Descripción Referencia catastral

2740 PLAZA405// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0405WJ

2741 PLAZA406// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0406EK

2742 PLAZA407// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0407RL

2743 PLAZA408// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0408TB

2744 PLAZA409// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0409YZ

2745 PLAZA410// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0410RL

2746 PLAZA411// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0411TB

2747 PLAZA412// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0412YZ

2748 PLAZA413// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0413UX

2749 PLAZA414// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0414IM

2750 PLAZA415// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0415OQ

2751 PLAZA416// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0416PW

2752 PLAZA417// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0417AE

2753 PLAZA418// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0418SR

2754 PLAZA419// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0419DT

2755 PLAZA420// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0420AE

2756 PLAZA421// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0421SR

2757 PLAZA422// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0422DT

2758 PLAZA423// APARCAMIENTO FERIAL//SÓTANO 2 6976008VK8967N0423FY

00:22:00 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=222&time=1320

En este momento se ausenta del Salón el Sr. Robisco.

5.-  EXPEDIENTE 6833/2022. DEROGACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA 
DEL  PRECIO  PUBLICO  POR  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  AYUDA  A 
DOMICILIO.

 La Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
Presupuestaria,  da cuenta del expediente relativo a la derogación de la Ordenanza 
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reguladora  del  precio  público  por  prestación  del  servicio  de  ayuda  a  domicilio, 
antecedentes y justificación.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De  conformidad  con  el  dictamen de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Economía, la Corporación  por 16 votos a favor de los representantes de los Grupos 
Socialista, Ciudadanos, Vox y Aike; ningún voto en contra y 8 abstenciones de los 
representantes de los Grupos Popular y Unidas Podemos – Izquierda Unida; acuerda:

Primero.-  Aprobar  provisionalmente  la  derogación  de  la  Ordenanza  municipal  de 
establecimiento  y  regulación  del  precio  publico  de  participación  económica  de  los 
usuarios por la prestación del servicio de ayuda a domicilio.

ANEXO TEXTO QUE SE DEROGA 

ORDENANZA  MUNICIPAL  DE  ESTABLECIMIENTO  Y  REGULACIÓN  DEL  PRECIO 
PUBLICO  DE  PARTICIPACIÓN  ECONÓMICA  DE  LOS  USUARIOS  POR  LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO EN EL AYUNTAMIENTO DE 
GUADALAJARA

CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1. Fundamento Legal y Naturaleza.

La presente Ordenanza viene impulsada por la necesidad de ser adaptada a la normativa 
actual  en materia  de  Servicio  de  Atención  Domiciliaria,  refleja  los  requisitos  mínimos 
establecidos, para determinar la capacidad económica y aportación de las personas en 
situación de dependencia de conformidad con la Resolución de 13 de julio de 2012 de la 
Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad, BOE de 3 de agosto de 2013, por 
la que se publica el  Acuerdo del Consejo Territorial  del  Sistema para la Autonomía y  
Atención a la Dependencia y que serán de aplicación en tanto no resulten modificados 
por la normativa de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha.

Es de aplicación la Ley 14/2010, de 16 de diciembre, de Servicios Sociales de 
Castilla  la  Mancha,  modificada  por  la  Ley  1/2012  de  21  de  febrero,  de  medidas 
complementarias  para  la  aplicación  del  Plan  de  Garantías  de  Servicios  Sociales,el 
Decreto  30/2013,  de  6  de  junio  de  2013,  de  Régimen  Jurídico  de  los  Servicios  de 
Atención Domiciliaria de la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, publicado en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha 
de 11 de junio de 2013, y la Orden de 2 de marzo de 2016, de la Consejería de Bienestar 
Social, por la que se modifica la Orden de 29 de agosto de 2014 de la Consejería de 
Sanidad  y  Asuntos  Sociales  sobre  los  convenios  de  colaboración  con  las  entidades 
locales, y otras entidades de derecho público para la prestación de los servicios de ayuda 
a domicilio.

Artículo 2. Objeto.

De  conformidad  con  lo  previsto  en  los  artículos  41  y  127  del  Real  Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
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Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  y  demás  normativa  de  Régimen  Local,  se 
establece el precio público por la prestación del servicio de ayuda a domicilio, así como la 
participación económica de los/as usuarios/as, regulada por el Decreto 30/2013, de 6 de 
junio, de régimen jurídico de los servicios de atención domiciliaria.

Artículo 3. Hecho imponible.

Constituye  el  hecho  imponible  del  precio  público  las  prestaciones  básicas  de 
carácter  personal  y  doméstico  que  comprenden:  las  atenciones  necesarias  en  la 
realización  de tareas de limpieza de la vivienda, lavado y planchado de ropa, realización 
de compras,  preparación o servicio de comidas,  aseo personal  y otras de naturaleza 
análoga para facilitar al beneficiario/a su desenvolvimiento en el domicilio.

La prestación de este servicio será incompatible cuando el hecho imponible  del 
mismo se  lleve  a  cabo  por  otras  instituciones  públicas  o  privadas financiadas  por  el 
Ayuntamiento de Guadalajara o por cualquier otra administración pública.

Artículo 4. Sujeto pasivo y obligados al pago.

Son  sujetos  pasivos  en  concepto  de  contribuyentes  las  personas  físicas  que 
hagan uso de este Servicio de Ayuda a Domicilio.

La obligación de pagar el precio público regulado en esta Ordenanza municipal 
nace desde el inicio de la prestación. Esta obligación no existirá durante el tiempo de 
suspensión del servicio correspondiente. Están obligadas al pago, las personas a quienes 
se les reconozca la condición de usuarios del Servicio de Ayuda a Domicilio a petición 
expresa de las mismas, así como aquellas otras que ostenten su representación legal.

Artículo 5. Precios de los servicios.

El  precio  de  la  hora  ordinaria  (de  lunes  a  sábado)  del  servicio  de  ayuda  a 
domicilio  será  calculado  para  cada  persona  usuaria  en  función  de  su  capacidad 
económica, sin que pueda ningún ciudadano ser excluido del ámbito de los mismos por  
no  disponer  de recursos económicos.

El precio/hora de la ayuda a domicilio prestada en domingos y festivos tiene un 
incremento del 33% respecto al precio de la hora ordinaria.

El coste-hora ordinaria del servicio de ayuda a domicilio para 2016, establecido 
en el artículo 12.1 de la Orden de 29 de agosto de 2014, de la Consejería de Sanidad y  
Asuntos Sociales, sobre los Convenios de Colaboración con las entidades locales y otras 
entidades de derecho público para la prestación de los servicios de ayuda a domicilio, es 
de 12,40 euros/hora para la atención en periodo lunes-sábado y de 16,49 euros/hora para 
la atención en domingos o festivos.

Artículo 6. Aportación mínima del usuario.

La aportación mínima de las personas usuarias del servicio de ayuda a domicilio 
será de 20 euros mensuales, salvo que la ayuda a domicilio sea prescrita en proyectos de 
intervención familiar  encaminados a evitar  una declaración de situación de riesgo de 
menor/es,   en   proyectos   de   intervención   familiar   de   una   situación   de   riesgo  
de menor/menores formalmente declarados o que el  usuario  acredite  no disponer  de 
recursos económicos, en cuyo caso no se aplicará una aportación mínima, a propuesta 
de Trabajadora Social y aprobado por la comisión de ayuda a domicilio del Ayuntamiento.

CAPÍTULO II
CÁLCULO DE LA CAPACIDAD ECONÓMICA DE LA PERSONA USUARIA DEL 

SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO. BASE IMPONIBLE Y CUOTA TRIBUTARIA.
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Artículo 7. Capacidad económica: renta y patrimonio.

1.-  La capacidad económica del  usuario/a será la correspondiente a su renta,  
modificada al alza por la suma de un porcentaje de su patrimonio según la siguiente tabla:

TRAMOS DE EDAD
Edad  a  31  de  diciembre  del  año  al  que 
correspondan las rentas y patrimonio computables

PORCENTAJE

65 y más años 5 %

De 35 a 64 años 3 %

Menos de 35 años 1 %

2.- Se tendrán en cuenta las cargas familiares. Para ello, cuando la persona tuviera a su 
cargo  ascendientes  o  hijos/as  menores  de  25  años  o  mayores  con discapacidad 
que dependieran económicamente de ella, su capacidad económica se minorará en un 
10% por cada miembro dependiente económicamente. Se consideran económicamente 
dependientes las personas cuyos ingresos anuales sean inferiores al importe fijado en la 
normativa  reguladora  del  Impuesto  sobre  la  Renta  de  las  Personas  Físicas  para  la 
aplicación del mínimo por descendientes en el cómputo del mínimo personal y familiar. Se 
asimila a los/as hijos/as, aquellos otros menores de 25 años o mayores con discapacidad, 
vinculados al  interesado/a por razón de tutela o acogimiento familiar,  en los términos 
previstos en la legislación civil vigente.

3.- Respecto  a  los/as  usuarios/as  menores  de  edad,  la  determinación  de  su  renta  
y patrimonio será la que les corresponda conforme a la legislación fiscal.

4.-  El  período  a  computar  en  la  determinación  de  la  renta  y  del  patrimonio  será  el 
correspondiente  al  año  del  último ejercicio  fiscal  cuyo  periodo  de  presentación  de  la 
correspondiente declaración haya vencido a la fecha de presentación de la solicitud. No 
obstante, cuando la capacidad económica de la persona beneficiaria sólo provenga de la 
percepción de pensiones, prestaciones o subsidios públicos, el periodo a computar en su 
determinación será el correspondiente al ejercicio en el que se presente la solicitud.

5  La  capacidad  económica  anual  es  la  cantidad  que  resulte  de  sumar  a  los 
ingresos anuales, el porcentaje del patrimonio que corresponda. Una vez sumados, se 
descuentan las cargas familiares (10% por cada dependiente económico). Para introducir  
la capacidad económica mensual en la formula del Artículo 11, se dividirá entre 12 meses.

Artículo 8. Consideración de Renta.

1.- Se entenderá por renta la totalidad de los ingresos, cualquiera que sea la fuente de 
procedencia,  derivados  directa  o  indirectamente  del  trabajo  personal,  de  elementos 
patrimoniales, de bienes o derechos, del ejercicio de actividades económicas, así como 
los  que  se  obtengan  como  consecuencia  de  una  alteración  en  la  composición  del 
patrimonio de la persona interesada.

2.- Se incluyen como renta las pensiones, contributivas o no contributivas, de sistemas 
públicos españoles o de país extranjero o de regímenes especiales (ISFAS, MUFACE; 
MUGEJU, etc.), incluidas sus pagas extraordinarias.

3.- No se computará como renta la ayuda económica establecida en el artículo 27 de la 
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Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género.

4.- Todas las rentas e ingresos se computan anualmente (incluyendo las pagas extras).

Artículo 9. Cálculo de la renta de usuarios con cónyuge o pareja de hecho.

1.- Por defecto, y mientras no se acredite lo contrario, se entenderá que las personas 
casadas lo están en régimen de gananciales.

2.-  En  los  casos  de  persona  usuaria  con  cónyuge  en  régimen  de  gananciales  se 
entenderá como renta personal la mitad de la suma de los ingresos de ambos miembros 
de la pareja.

3.- Cuando la persona usuaria tuviera cónyuge en régimen de separación de bienes, o 
pareja  de  hecho,  se  computará  únicamente  la  renta  personal.  Cuando  se  trate  de 
regímenes de participación de bienes se estará a lo dispuesto en los porcentajes de la 
correspondiente capitulación matrimonial.

4.- En el caso de régimen de separación de bienes o de régimen de participación, con 
declaración conjunta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se computará 
como renta de la persona usuaria la mitad de la suma de los ingresos de ambos, salvo 
que se acredite suficientemente lo contrario, debiendo quedar demostrada la titularidad 
de cada una de las rentas que figuren en dicha declaración.

Artículo 10. Consideración del patrimonio.

1.-  Se  entenderá  por  patrimonio  la  totalidad  de  los  bienes  y  derechos  de  contenido 
económico  de  los  que  sea  titular  la  persona  interesada  así  como  las  disposiciones 
patrimoniales realizadas en los cuatro años anteriores a la presentación de la solicitud de 
la prestación.

2.- Para la determinación del valor de este patrimonio, se computarán todos los bienes 
inmuebles  según su  valor  catastral,  exceptuando la  vivienda  habitual.  En  el  caso  de 
residir en más de una vivienda de su propiedad, tendrá la consideración de habitual a 
efectos  de  esta  Ordenanza  la  del  domicilio  de  empadronamiento.  En  caso  de 
cotitularidad,  sólo  se  considerará  el  porcentaje  correspondiente  a  la  propiedad de  la 
persona usuaria.
3.- No se computará en la determinación del patrimonio los bienes y derechos aportados 
a un patrimonio especialmente protegido de los regulados por la Lay 41/2003, de 18 de 
noviembre, de protección patrimonial de las personas con discapacidad y de modificación 
del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria con esta 
finalidad, del que sea titular el usuario, mientras persista tal afección. No obstante, se 
computarán las rentas derivadas de dicho patrimonio, que no se integren en el mismo.

Artículo 11.- Fórmula del cálculo.

La  participación  del  beneficiario/a  en  el  coste  del  servicio  se  determinará 
mediante la aplicación de la siguiente fórmula:

Donde:
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- P: Es la participación del usuario/a.
- IR: Es el coste hora del servicio.
- IPREM: Es el Indicador Público Renta de Efectos Múltiples mensual (€/mes).
- C: Es la capacidad económica de la persona usuaria (€/mes).
- H1: Es un primer coeficiente que se establece en 0,45 cuando el número total de horas 
mensuales de atención sea igual o inferior a 20: 0,40 si la intensidad de esa atención es  
mayor que 20 e igual o menor que 45 horas/mes; y 0,3333, cuando esa intensidad se 
sitúe entre 46 y 70 horas mensuales.
- H2: Es un segundo coeficiente que se establece en 0,35 cuando el número total de 
horas mensuales de atención sea igual o inferior a 20; 0,30 si la intensidad de atención es 
mayor que 20 e igual o menor que 45 horas/mes; y 0,25 cuando esa intensidad se sitúe 
entre 46 y 70 horas mensuales.

Artículo 12.- Aportación máxima de usuario.

Si la persona usuaria recibe el servicio de ayuda a domicilio por tener reconocida 
la situación de dependencia y tenerlo prescrito en su Plan Individual de Atención (PIA) y 
la aportación resultante (P)fuera superior al 90% del coste del servicio determinado por la 
Consejería  de  Sanidad  y  Asuntos  Sociales,  entonces  se  minorará  este  precio  hasta 
alcanzar  ese  90%  del  coste.  Si  es  una  persona  sin  reconocimiento  de  situación  de 
dependencia,  la aportación resultante (P)no podrá ser superior al  100% del coste del 
servicio.

Artículo 13.- Cuota tributaria mensual.

La cuota mensual que corresponde a la persona usuaria será:

a) Si solo recibe horas ordinarias (de lunes a sábado):
Cuota mensual SAD ordinaria = P x n.º horas mensuales que recibe.

b) Si solo recibe horas extraordinarias (domingos y festivos):
Cuota mensual por SAD extraordinaria = (1,33 x P) x nº horas.

c)  Si  recibe  tanto  horas  ordinarias  como  extraordinarias,  se  calcularán  por 
separado ambas cuotas mensuales y la cuota final será la suma de ambas:

Cuota mensual=Cuota por SAD ordinaria + Cuota por SAD extraordinaria.

Artículo 14. Hora prestada.

Se entenderá como hora prestada aquella que realmente se realice o aquella que 
no se haya podido realizar por causa imputable al usuario. A efectos de su determinación, 
se  tendrán   en   consideración   los   derechos  y   deberes   de  los/as   usuarios/as  
recogidos  en  el Reglamento del Servicio de Ayuda a Domicilio del Ayuntamiento de 
Guadalajara.

Artículo 15. Bonificaciones y/o exenciones.

De conformidad con lo establecido en el artículo 11.3 del Decreto 30/2013, de 6 
de junio de 2013, del régimen jurídico de los servicios de atención domiciliaria, y dentro 
del  marco  de  competencias  que  tiene  atribuida  esta  entidad  local,  se  establecen  las 
siguientes bonificaciones, y/o exenciones:

1.- Tendrán una bonificación de un 60% las personas usuarias del servicio de 
ayuda  a  domicilio  cuya  capacidad  económica  sea  inferior  al  IPREM.  Tendrán  una 
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bonificación de un 45% las personas usuarias cuya capacidad económica resulte entre 1 
y 1,5 IPREM y tendrán una bonificación de un 30% las personas usuarias cuya capacidad 
económica se encuentre por encima de 1,5 IPREM y sin exceder de 2 IPREM, salvo lo  
previsto en el artículo 15.

En  los  seis  periodos  impositivos  siguientes  se  reducirán  las  bonificaciones 
previstas en el apartado anterior, proporcionalmente, hasta alcanzar los porcentajes del 
50%, 35% y 20%, respectivamente.

A las personas usuarias que vivan solas se les aplicará una bonificación del 50% 
de la cuota resultante.

A las personas usuarias que acudan a Servicios de Estancias Diurnas se les 
aplicará una bonificación del 25% de la cuota resultante.

2.- Se podrá eximir el pago del precio público, en aquellos casos excepcionales 
en que la no prestación del servicio podría conllevar un grave riesgo de deterioro familiar  
y o personal, existiendo una negativa del beneficiario al abono de la tasa correspondiente, 
a pesar de que económicamente pueda hacer frente al mismo.

Artículo 16. Revisión de aportación económica.

1.- Los/as usuarios/as que cambien de situación en su unidad de convivencia, o 
en los que se haya producido una modificación sustancial de su situación económica, 
están obligados a presentar la documentación completa para una nueva valoración de 
los ingresos computables y proceder al cálculo de la cuota mensual. A estos efectos, no 
se  entenderá  como  modificación  sustancial  los  incrementos  normales  anuales  de 
pensiones o rendimientos del trabajo.

2.- Anualmente, en el mes de enero, el Ayuntamiento publicará el coste de la hora 
y  revisará  la  participación  económica  de  cada  usuario  en  función  del  IPREM  oficial 
publicado  para  ese  año.  En  caso  de  que  se  disponga  de  información  económica 
actualizada de los/as usuarios/as,  o  autorización  firmada  por  los  mismos  para  la 
consulta  de  los  servicios  de verificación de datos de las administraciones públicas, se  
procederá también a la revisión correspondiente aplicando todos los criterios establecidos 
en esta Ordenanza sin necesidad de solicitar nueva documentación.

CAPÍTULO III
ADMINISTRACIÓN Y COBRO DEL PRECIO PÚBLICO

Artículo 17. Solicitud.

Para hacer uso del  servicio de ayuda a domicilio,  los/as interesados/as formularán la 
solicitud  por  escrito,  en  modelo  que  se  facilitará  por  el  Ayuntamiento  y  que  aparece 
publicado  en  la  pagina  web  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  y  completado  el 
expediente,  de  conformidad  con  lo  anteriormente  establecido  y  normas  de  régimen 
interior de funcionamiento del servicio, el Alcalde-Presidente o Concejal en quien delegue, 
acordará o denegará la prestación del Servicio solicitado.

Artículo 18. Acreditación de los requisitos.

1.-  En  el  expediente  habrán  de  figurar  acreditadas  documentalmente  las 
circunstancias  económicas  y  familiares  del  usuario/a  a  que  se  refieren  los  artículos 
precedentes para determinar la aportación de cada usuario/a.
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2.- Se establece, con carácter previo a la resolución que apruebe la prestación 
del servicio, la necesidad de acreditar en el expediente la domiciliación del pago, con 
indicación del número de cuenta y entidad bancaria, así como el titular de la misma, sin 
cuyo requisito no podrá acordarse la prestación del Servicio solicitado.

Artículo 19. Pago del precio público.

El pago del precio público se efectuará por mensualidades vencidas, durante el 
mes siguiente o posterior al que correspondan los servicios prestados. El/la beneficiario/a 
deberá  estar  al  corriente  en  el  pago  del  precio  público.  De  acuerdo  con  el  Texto 
Refundido por el que se aprueba el Reglamento del Servicio de Ayuda a Domicilio del  
Ayuntamiento de Guadalajara,  el impago de más de dos mensualidades por el  sujeto 
pasivo por causa imputable al beneficiario, dará derecho a la suspensión temporal del 
servicio y/o la pérdida de la condición de beneficiario.

Artículo 20. Comprobación de datos.

La falsificación u ocultación de datos sobre la capacidad económica podrá dar 
lugar a la suspensión o extinción de la prestación, además de las responsabilidades de 
cualquier  otro  tipo en que pudiera incurrir  la  persona beneficiaria.  En el  supuesto de 
participación insuficiente en el coste de los servicios conllevará la obligación de resarcir la 
diferencia.

Artículo 21. Vía de apremio.

De conformidad con lo que autoriza el art.  46.3 del Texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, las cantidades pendientes de pago se exigirán por el procedimiento administrativo 
de apremio.

Disposición derogatoria única. Derogación.

Queda derogada cualquier Ordenanza municipal en todo aquello que se oponga a 
la presente Ordenanza de participación económica de los usuarios por la prestación del 
servicio de ayuda a domicilio.

Disposición Final Única. Entrada en vigor.

La presente Ordenanza entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 
Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara,  si  bien  sus  efectos  económicos  se 
aplicarán a partir del 1 de enero de 2017 y permanecerá vigente hasta su modificación o 
derogación expresa.

DILIGENCIA: BOP Nº 95 de 18 de mayo de 2017.

Segundo.- Abrir plazo de exposición publica por espacio de 30 días hábiles mediante 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en un diario de los de mayor circulación 
para  que  los  interesados  puedan  presentar  las  observaciones,  alegaciones  y 
reclamaciones  que  tengan  por  conveniente.  Este  acuerdo  provisional  se  expondrá 
igualmente en en el tablón de anuncios de la Entidad durante treinta días hábiles y se 
procederá  a  la  inserción  del  texto  completo  derogado  en  el  portal  web  oficial  del 
Ayuntamiento de Guadalajara, sede electrónica del Ayuntamiento de Guadalajara.
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En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o  sugerencia 
se  entenderá  definitivamente  adoptado  el  acuerdo,  hasta  entonces  provisional,  de 
conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  49  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local. La Alcaldía ordenará la publicación del 
texto íntegro derogado siguiendo la tramitación establecida en el Reglamento Orgánico 
del Pleno, surtiendo efectos la derogación en el momento de su publicación definitiva 
en el BOP de conformidad con lo dispuesto en el articulo 107 de la LBRL.

00:48:21 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=222&time=2901

6.-  EXPEDIENTE 1079/2022. RELACIONES DE DECRETOS Y ACUERDOS DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.

El  Sr.  Riendas  por  el  Grupo  Aike interviene  solicitando  aclaraciones  a 
Decretos, y afirmando que él seguirá ejerciendo su deber y su derecho de controlar al 
Equipo  de  gobierno,  lo  cual  le  exigen  asimismo  sus  votantes,  mientras  no  tenga 
acceso a la integridad de los expedientes a los que se refieren los Decretos.

Concretamente pregunta sobre los Decretos 2022-3273 y 2022-3287, ambos 
de 19 de abril  de  2022,  y  ambos relacionados con las  obras  del  Alcázar.  Solicita 
aclaraciones respecto a por qué se están pagando facturas de licitadores que aún no 
han cumplido con las mejoras que ofertaron, algunas de las cuales ya no se pueden 
ejecutar.  Pregunta asimismo en relación con los Decretos 2022-3017 y 2022-3145 
sobre desalojo de edificaciones en el  Fuerte en ejecución de informes técnicos de 
inspección de edificios. 

En un segundo turno dice que vuelve a realizar esta intervención con el único 
propósito de solicitar aclaraciones a Decretos firmados por el Equipo de gobierno y 
que no entiende porque a partir del mes de octubre no se le está respondiendo a las 
peticiones de aclaración. 

El Sr. Alcalde afirma que para el Sr. Riendas este punto no es una "dación de 
cuentas de Decretos y acuerdos de Junta de Gobierno Local", sino una campaña para 
acusar al gobierno municipal de no responder. Que a lo largo de los Plenos, el Sr. 
Riendas ha ido matizando, hace preguntas pero las llama aclaraciones. Que el punto 
de "ruegos y preguntas" está regulado con la previsión de poder preparar una correcta 
contestación. Que el Sr. Riendas lo que hace son interpelaciones, que puede realizar 
en el punto de ruegos y preguntas, en las Comisiones o dónde considere pertinente en 
cada  caso.  El  Gobierno  Municipal  responde  de  acuerdo  a  la  interpretación  del 
Reglamento. Que se puede controlar al Gobierno Municipal, que siempre ha tenido 
acceso  a  los  expedientes  y,  que  lógicamente,  tiene  derecho  a  plantear  acciones 
políticas; que a partir de ahí, todo el respeto a su acción pública. Estas preguntas se 
las  puede  dirigir  a  cualquier  Concejal  con  competencias  delegadas,  por  escrito, 
verbalmente reuniéndose en su despacho, y hacer su representación pública.

La  Corporación  queda  enterada  de  los  Decretos  dictados  por  la  Alcaldía-
Presidencia y los Concejales Delegados entre los días 21 de marzo y 24 de abril de 
2022, ambos incluidos.
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La Corporación queda enterada de la relación de acuerdos adoptados por la 
Junta de Gobierno Local entre los días  22 de marzo y 19 de abril de 2022, ambos 
incluidos.

00:54:45 -https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=222&time=3285

c) Mociones sobre temas de competencia municipal.

7.-  EXPEDIENTE  6544/2022.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS  PODEMOS-
IZQUIERDA UNIDA PARA EL INCREMENTO DEL PERSONAL BIBLIOTECARIO.

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales da lectura a 
la Moción que consta en el expediente con el siguiente tenor literal:

"Hace apenas dos meses el Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara asumió 
que la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, "de Presupuestos Generales del Estado para 
el  año 2022" habilitaba también a los Ayuntamientos para crear nuevas plazas de 
empleo público que, cumpliendo con obligaciones legales y competencias propias, no 
computasen a efectos de tasa de reposición.

Así, en el Pleno previo al 8 de marzo acordamos crear un servicio municipal de 
igualdad, con gestión directa, con personal propio del Ayuntamiento, probablemente la 
primera vez que se crea un nuevo servicio gestionado por personal propio en este 
siglo.

Desde Unidas PODEMOS-IU habíamos probado sin suerte en las enmiendas a 
los Presupuestos del Ayuntamiento para 2022 con la misma idea. En esa ocasión era 
más difícil porque teníamos que convencer del incremento de gasto, como ahora, y 
también del qué partidas sufrían un descenso del gasto.

Y entre las enmiendas a los presupuestos municipales había otra enmienda 
para cubrir una competencia propia y una obligación legal que este Ayuntamiento de 
Guadalajara no está atendiendo, relativa a la red municipal de bibliotecas.

La Ley 3/2011, de 24 de febrero, "de la Lectura y de las Bibliotecas de Castilla -
La Mancha", en su Artículo 16.  Obligación de prestación de servicios bibliotecarios 
públicos, amplía esa obligación "3. Todos los municipios de Castilla -La Mancha de 
más de 20.000 habitantes deberán disponer de una red municipal de bibliotecas de 
titularidad pública y uso general."

El personal con el que tienen que contar las bibliotecas y las redes municipales 
de bibliotecas viene fijado en los mapas de bibliotecas. La Resolución de 15/06/2020, 
de  la  Viceconsejería  de  Cultura  y  Deportes,  por  la  que  se  da  publicidad  a  la 
modificación del mapa de bibliotecas de Castilla -La Mancha. [2020/4120], en vigor, 
establece unos "Estándares para Municipios mayores de 1.000 habitantes (2019)".

Para los municipios de más de 20.000 habitantes son; 1 Bibliotecario Técnico 
Superior  (A1)  /  Jornada  completa  1  Bibliotecario  Técnico  Medio  (A2)  /  Jornada 
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completa (incremento de 1 Bibliotecario Técnico Medio (A2) / Jornada completa cada 4 
sucursales) 4 Téc. Aux. De Bibliotecas (C1) / Jornada completa (incremento de 1 Téc. 
Aux. De Bibliotecas (C1) / Jornada completa cada 5.000 hab. A partir de 20.001 hab. Y 
1 Téc. Aux. De Bibliotecas (C1 ) / Jornada de 20 h. a completa, por cada sucursal).

Hoy contamos con Bibliotecario Técnico Superior (A1) y, a través del servicio 
privatizado, contrato de servicios bibliotecarios, 1 Técnico medio (A2) y 2 Téc. Aux. de 
Bibliotecas (C1). Incluso sin entrar en la naturaleza externalizada de esta prestación, 
nos  sigue  faltando  para  alcanzar  el  estándar  mínimo para  municipios  de  más  de 
20.000 habitantes, al menos 1 Bibliotecario Técnico Medio (A2) / Jornada completa y 2 
Téc. Aux. De Bibliotecas (C1).

En  la  enmienda  a  los  presupuestos,  sabedores  de  lo  largos  que  son  los 
procesos  administrativos,  de  negociación  con  la  representación  legal  de  los 
trabajadores y trabajadoras, que planteábamos su dotación presupuestaria sólo para 
los últimos meses del año.

Además, el mes pasado, a propuesta del Grupo Aike, hablando de servicios 
bibliotecarios acordamos analizar los espacios del CMI Eduardo Guitián para ampliar 
la biblioteca Suárez de Puga. Y a lo largo de 2023 y 2024 esperamos contar con un 
nuevos espacios; la biblioteca central en la nave de Forja del Fuerte de San Francisco 
y una biblioteca en el barrio de Manantiales. Entendemos que necesitamos empezar 
ya  los  pasos en  la  gestión  del  personal  que nos permitan planificar  el  gran salto 
adelante que tiene que suponer la creación efectiva de la red municipal de bibliotecas 
que por población estamos obligados a tener, por contar holgadamente con más de 
20.000 habitantes de acuerdo con la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de la Lectura y de 
las Bibliotecas de Castilla-La Mancha.

Entendemos que el  entorno del  día del libro,  con las posibilidades que nos 
ofrece la Ley de Presupuestos Generales del Estado de 2022, es el mejor momento 
para dar pasos que nos permitan tener una potente estructura para la planificación de 
nuestros servicios bibliotecarios, cumpliendo con los estándares que nos imponen la 
Ley de Lectura y Bibliotecas de Castilla-La Mancha y el Mapa de Bibliotecas que la 
desarrolla en cuanto a la planificación de recursos.

Por todo lo anterior, planteamos al Pleno el siguiente
ACUERDO

Iniciar los procedimientos para incorporar el personal propio que nos falta para 
alcanzar el personal mínimo que el Mapa de Bibliotecas fija para los municipios de 
nuestro  tamaño,  con  la  correspondiente  negociación  de  las  bases  con  la 
representación legal de la plantilla del Ayuntamiento y el  proceso administrativo de 
creación de la ficha de la Relación de Puestos de Trabajo con vistas a poder cubrir los 
puestos en el menor tiempo posible."

Por  el  Grupo Socialista,  la  Sra.  Serrano, presenta  "in  voce" la  siguiente 
Enmienda Transaccional, que no es aceptada por el Sr. Morales:

"Iniciar los procedimientos para incorporar el personal que falta para alcanzar lo 
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establecido en el Mapa de Bibliotecas para el municipio de Guadalajara en su actual 
sede de la Biblioteca Suárez de Puga."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción, obtiene 11 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular, 
Vox,  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  y  Aike;  13  votos  en  contra  de  los 
representantes de los Grupos Socialista y Ciudadanos y ninguna abstención; por lo 
que es rechazada.

01:04:12 -https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=222&time=3852

En este momento se reincorpora a la sesión el Sr. Robisco.

8.-  EXPEDIENTE  6735/2022.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  VOX  RELATIVA  A  UN 
REGISTRO MUNICIPAL PARA LOS CONTRATOS MENORES.

Por el Grupo Vox el Sr. De Miguel da lectura a la Moción que consta en el 
expediente con el siguiente tenor literal:

"El  contrato  menor  y  el  procedimiento  negociado  sin  publicidad  son 
habitualmente  herramientas  utilizadas  para  llevar  a  cabo  las  contrataciones  más 
variadas, sin embargo, es frecuente la sensación de desconfianza y reticencia de la 
población debido a la nula publicidad previa de los mismos, que dificulta el acceso a 
los posibles interesados, generando una situación de desigualdad entre los posibles 
candidatos.

La  utilización  de  procedimientos  de  contratación  adecuados  reducirían  la 
desconfianza y cumplen mejor los fines que establecen nuestras leyes:  libertad de 
acceso  a  las  licitaciones,  publicidad  y  transparencia  de  los  procedimientos  y  no 
discriminación e igualdad de trato entre los  candidatos/as,  así  como asegurar  una 
eficiente utilización de los fondos destinados a la realización de obras, la adquisición 
de bienes y la contratación de servicios o lo que se logrará mediante la exigencia de la 
definición  previa  de  las  necesidades  a  satisfacer  y  la  selección  de  la  oferta 
económicamente más ventajosa.

Con este fin, se debe facilitar y ampliar la concurrencia, agilizar la tramitación 
administración  de  los  expedientes  de  contratación,  facilitar  la  información  a  las 
empresas interesadas en las licitaciones que se efectúen y ampliar  la publicidad y 
participación mediante la creación de un registro de proveedores para los contratos 
menores.  Es  importante  permitir  la  inscripción  en  el  mismo de  aquellas  personas 
naturales o jurídicas que puedan contratar con el Ayuntamiento de Guadalajara, en 
cualquiera de los contratos regulados por la normativa contractual pública, que así lo 
soliciten  y  en  las  que  concurran las  circunstancias  establecidas  en  estas  normas, 
verificando la validez de la documentación que presenten.

El Ayuntamiento de Guadalajara, mediante los medios que tiene a su alcance, 
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puede invitar a los contratistas a que se inscriban en el registro para acceder a las 
licitaciones que promueva la  institución,  informar  a los  contratistas inscritos de las 
contrataciones  que  mediante  procedimiento  abierto  promueva  el  Ayuntamiento  de 
Guadalajara, facilitando además la exposición pública del expediente correspondiente.

Por todo lo antes descrito proponemos lo siguientes
ACUERDOS

1. Crear un Registro Municipal de Proveedores del Ayuntamiento de Guadalajara.

2. Establecer un reglamento para su funcionamiento y tramitación de contratos.

3. Elaborar  un  Plan  anual  de  contratación  en  cumplimiento  de  la  normativa  al 
respecto,  que  recoja  aquellos  contratos  que  quedarán  sujetos  a  regulación 
armonizada. Garantizando así la transparencia en todos los contratos y en todas 
sus fases. 

4. Dar máxima publicidad e información a través de todos los medios municipales al 
alcance para que llegue a todos los posibles interesados la invitación a participar e 
inscribirse en el mismo.

5. Hacer llegar a todos los inscritos las ofertas de contratación.

6. Publicación de dichas convocatorias y contratos menores realizados en el Portal de 
Transparencia."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción, obtiene 2 votos a favor de los representantes del Grupo Vox; 14 votos 
en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos  Socialista,  Ciudadanos  y  Unidas 
Podemos – Izquierda Unida y 9 abstenciones de los representantes de los Grupos 
Popular y Aike; por lo que es rechazada.

01:43:02 -https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=222&time=6182

9.-  EXPEDIENTE  6744/2022.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  POPULAR  PARA  QUE 
GUADALAJARA FORME PARTE DE LA RED DE CIUDADES SALUDABLES.

El Sr. Engonga, por el Grupo Popular  procede a dar lectura a la siguiente 
Moción:

"La OMS define la salud como "el estado de completo bienestar físico, psíquico 
y social, y no meramente la ausencia de enfermedad".

Una  ciudad  saludable  y  sostenible  es  aquella  que  involucra  a  grupos  de 
población en espacios definidos buscando una equidad en la salud; es una ciudad 
viva, que ofrece a los habitantes espacios saludables. Estos espacios se dan cuando 
las  condiciones  de  vida  son  favorables  en  términos  de  oportunidades,  para  el 
desarrollo individual y colectivo dentro de un entorno físico, social, ambiental y cultural. 
Por ello, el entorno asume un papel muy importante cuando se habla de salud, y su 
desarrollo  implica  tiempo,  visión  a  largo  plazo,  ayuda  política,  un  ecosistema 
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equilibrado y una buena organización social.

Una ciudad saludable es aquella que da una alta prioridad a la salud en todas 
sus actuaciones y es aquella cuyo gobierno se compromete a poner la salud en un 
lugar destacado de su agenda social, económica y política. Cualquier ciudad puede 
ser saludable si se compromete con la salud, tiene una estructura para trabajar por ella 
y  comienza  un  proceso  para  conseguir  más  salud.  La  salud  es  algo  más  que  la 
ausencia  de  enfermedad o  la  actividad  curativa  de  los  servicios  sanitarios:  puede 
crearse si el entorno donde vivimos nos facilita estilos de vida más sanos.

La Red Española de Ciudades Saludables nació en 1988 en la  Federación 
Española  de  Municipios  y  Provincias,  dentro  del  Proyecto  europeo de  CIUDADES 
SALUDABLES,  iniciativa  internacional,  dirigida  por  la  Organización  Mundial  de  la 
Salud, cuyo objetivo es la salud y el desarrollo sostenible en el nivel local, según la 
estrategia "Salud para todos".

La  Red  Española  de  Ciudades  Saludables  (RECS)  es  una  agrupación  de 
ciudades  que,  dentro  de  la  FEMP,  se  han  unido  al  amparo  de  los  principios  y 
actividades acordes con el  programa "Ciudades Saludables  (Healthy  Cities)"  de la 
Organización Mundial de la Salud, con el fin de crear las condiciones precisas y los 
mecanismos apropiados para lograr una forma estable de colaboración en actividades 
encaminadas a fomentar y conseguir ciudades más saludables, lo que constituye su 
principal objetivo.

La Red Española de Ciudades Saludables (RECS) integra y establece la salud 
como algo fundamental en todas las políticas municipales, considera que la salud de 
una comunidad depende de todos los factores que inciden en ella.

La RECS engloba a aquellas ciudades que contemplan la calidad de la salud 
de sus habitantes desde este enfoque.

Los objetivos marcados por la Red Española de Ciudades Saludables son los 
siguientes:

• Dirigir  su actividad a la promoción y protección de la salud y al  bienestar de los 
ciudadanos,  en  concordancia  con  los  principios  de  actuación  correspondientes  al 
proyecto “Healthy Cities”, de la Organización Mundial de la Salud.

• Asegurar la intercomunicación de las ciudades participantes en materia de promoción 
y protección de la salud, que permita el intercambio de experiencias y el desarrollo de 
proyectos  entre  ciudades,  con  otros  niveles  de  la  Administración  y  con  otras 
organizaciones, para promover la acción común en la promoción y protección de la 
salud.

• Asegurar el mantenimiento de los contactos interinstitucionales para la consolidación 
de  las  relaciones  intersectoriales,  necesarias  en  el  ámbito  de  la  promoción  y 
protección de la salud.

•  Fomentar  la  colaboración  y  la  acción  conjunta  de  las  ciudades  participantes  en 
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materia de promoción y protección de la salud.

• Ayudar a las ciudades participantes a desarrollar modelos operativos de promoción y 
protección de la salud en la comunidad, que puedan servir como modelos de buena 
praxis  en  lo  concerniente  a  la  promoción  y  protección de la  salud  en el  contexto 
urbano, en concreto: el diagnóstico y los planes de salud.

• Establecer criterios de evaluación e indicadores unificados que permitan evaluar las 
actuaciones de la promoción y protección de la salud y la acreditación de la calidad de 
su ejecución.

• Establecer recomendaciones orientadas a la inclusión de los procesos de calidad en 
las actuaciones de promoción y protección de la salud.

• Mantener contactos con otros proyectos de ciudades saludables en nuestro país, en 
otros países y con las redes nacionales, así como con la Red Europea.

• Difundir la información relevante sobre la Red Española de Ciudades Saludables, las 
Redes Autonómicas y la Red Europea.

Actualmente, 291 ciudades están asociadas a la Red Española de Ciudades 
Saludables, entre las que se encuentran Albalate de Zorita, Azuqueca de Henares y 
Fontanar por parte de la provincia de Guadalajara.

En las ciudades españolas de la Red viven más de 19 millones de personas, 
más del 41% de la población nacional. Forman parte de la Red mas de 31 capitales de 
provincia  y  más  de  39  ciudades  de  más  100.000  habitantes.  Estando  integrados 
también una Diputación Provincial y un Cabildo Insular.

La Red Española de Ciudades Saludables puede aportar a Guadalajara:

• Conocimiento  e  intercambio  de  experiencias  municipales  en  salud  y  desarrollo 
sostenible.

• Información, formación, apoyo técnico y económico para proyectos y actividades 
en salud urbana y desarrollo sostenible.

• Apoyo  para  la  elaboración  de  planes  municipales  de  salud,  programas  y 
actividades de salud.

• Ayudar a las ciudades participantes a desarrollar modelos operativos de promoción 
y protección de la salud en la comunidad.

Todos  ellos  son  aspectos,  que  perfectamente  podrían  llevarse  a  cabo  en 
nuestra ciudad, dentro de una estrategia municipal de prevención y promoción de la 
salud,  siendo  los  objetivos  de  esta  mejorar  los  hábitos  alimenticios,  fomentar  la 
práctica de la actividad física, prevenir  la obesidad, reducir  el  consumo de tabaco, 
alcohol o cualquier tipo de sustancias adictivas, prevención de enfermedades, impulsar 
medidas que contribuyen a propiciar un envejecimiento activo y saludable y fomentar 
la salud y el desarrollo sostenible.

Guadalajara,  tiene que tener  la  voluntad constante de mejorar  su ambiente 
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físico  y  social,  de  potenciar  aquellos  recursos  comunitarios  que  permiten  a  su 
población  realizar  todas  las  funciones de  la  vida,  y  de autodesarrollarse hasta  su 
máximo potencial.

Su finalidad es aumentar la capacidad de los ciudadanos para incrementar su 
control sobre los determinantes de la salud y, en consecuencia, mejorarla.

Con esta moción, pretendemos que Guadalajara entre a formar parte de la Red 
Española de Ciudades Saludables, estableciendo una estrategia que se fundamente 
en dos objetivos principales:

1.- Contribuir,  junto con otras instituciones o colectivos, a promover la salud de la 
población  de  nuestra  ciudad  trabajando  la  prevención  de  sus  principales 
problemas de salud desde la detección precoz, la intervención individual, grupal y 
el desarrollo de la salud comunitaria.

2.- Y promover  y  sensibilizar  sobre la  salud como un factor  relevante a tener  en 
cuenta en las políticas municipales y aportar su perspectiva en aquellos foros, 
comisiones o grupos de trabajo en donde esté integrada.

Por lo expuesto se proponen al Pleno de la Corporación la adopción de los 
siguientes ACUERDOS:

ACUERDOS

1.- Solicitar  desde el  pleno del  Ayuntamiento  de Guadalajara,  la  incorporación de 
nuestra  ciudad  a  la  Red  Española  de  Ciudades  Saludables.  Plasmando  el 
compromiso municipal de adhesión a la Red.

2.- Tener elaborado un análisis de situación y un plan de salud para Guadalajara o el 
compromiso de elaborarlo.

3.- Designar un responsable político y un responsable técnico y aceptar las normas 
de funcionamiento de la Red Española de Ciudades Saludables abonando una 
cuota anual según número de habitantes de Guadalajara (2000 Euros).

4.- Publicitar el siguiente acuerdo y el concepto de "Guadalajara Ciudad Saludable"."

Por  el  Grupo  Aike  el  Sr.  Riendas propone  la  siguiente  Enmienda 
Transaccional, que es aceptada por el Sr. Engonga:

Sustituir el punto 2 de la parte dispositiva de la Moción por el siguiente:

2.- Elaborar un análisis de la situación en que se encuentra la salud pública y la 
seguridad alimentaria de nuestra ciudad con el fin de redactar un Plan de Salud para 
Guadalajara."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
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electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la  Moción, con la incorporación de la Enmienda Transaccional aceptada por el 
Grupo  Popular,  obtiene  23  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Socialista, Popular,  Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; ningún 
voto en contra y 2 abstenciones de los representantes del Grupo Vox; por lo que es 
aprobada, quedando su parte dispositiva definitivamente redactada como sigue:

"1.- Solicitar  desde el  pleno del  Ayuntamiento  de Guadalajara,  la  incorporación de 
nuestra  ciudad  a  la  Red  Española  de  Ciudades  Saludables.  Plasmando  el 
compromiso municipal de adhesión a la Red.

2.- Elaborar un análisis de la situación en que se encuentra la salud pública y la 
seguridad alimentaria de nuestra ciudad con el fin de redactar un Plan de Salud 
para Guadalajara."

3.- Designar un responsable político y un responsable técnico y aceptar las normas 
de funcionamiento de la Red Española de Ciudades Saludables abonando una 
cuota anual según número de habitantes de Guadalajara (2000 Euros).

4.- Publicitar el siguiente acuerdo y el concepto de "Guadalajara Ciudad Saludable"."

02:16:20 -https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=222&time=8180

10.-  EXPEDIENTE 6795/2022. MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE PROTECCIÓN 
DE LA RIBERA DEL RÍO HENARES.

Por el Grupo Aike el Sr. Riendas da lectura a la Moción que consta en el 
expediente con el siguiente tenor literal:

"Hace dos años y medio, traíamos desde el grupo Aike una moción para instar 
la protección de la ribera del río Henares a su paso por nuestro término municipal, y 
tras  escuchar  las  justificaciones  expresadas  por  el  equipo de gobierno  y  resto  de 
grupos de la oposición, procedimos a retirarla con el fin de esperar a ver si realmente 
se tomaban medidas por parte del equipo de gobierno, tal y como nos dijeron en su 
día.

En aquella moción les advertíamos que tener un río que atraviese la ciudad es 
una gran fortuna que tiene nuestra  Guadalajara,  aunque no se encontrase en las 
mejores condiciones. Dese Aike apostamos por embellecer siempre aún más nuestra 
ciudad, y creemos que la belleza que transmite a la ciudad un río bien cuidado (sin 
entender el cuidado como la eliminación de las zonas verdes y la urbanización del 
entorno, sino como la acción de conservar en buen estado el ecosistema de ribera), es 
una belleza tan especial como alcanzable con nuestro río Henares.

Tal y como se recogió en la sentencia n.º 1962/2017, de 13 de diciembre, las 
competencias de actuación en los cauces que atraviesan zonas urbanas es municipal, 
y precisamente por ello, proponíamos la posibilidad de incluir el tramo urbano del río 
Henares  bajo  la  protección  de  la  red  europea  de  áreas  de  conservación  de  la 
biodiversidad: la Red Natura 2000, basándonos en que, el río Henares, antes de su 

-pç ç

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
D

49
6H

Y7
P7

9A
9H

L2
YA

7F
D

TT
W

Q
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.g

ua
da

la
ja

ra
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
7 

de
 6

0 



 Pág. 38

 
Ayuntamiento de Guadalajara

paso por Guadalajara (hasta el puente de la R2), y a continuación, en Azuqueca de 
Henares,  la  ribera  del  río  forma parte  de  la  Red  Natura  2000  (Zona  de  Especial 
Conservación, código ES4240003).

Cuando ofrecíamos detalles sobre el estado de la protección de la ribera del 
Henares,  referíamos  el  dato  de  que,  de  las  23.592  hectáreas  del  municipio  de 
Guadalajara tan solo el 0,34 están incluidas en la Red Natura 2000, y el bosque de 
Ribera continuaba y sus valores ecológicos seguían siendo los mismos, lo cual no 
estaba ocurriendo con su nivel de protección.

A continuación detallamos varios párrafos literales de la moción presentada en 
octubre  de  2019  para  defender  la  necesidad  de  proteger  una  biodiversidad  tan 
especial como la que aún mantiene la ribera de nuestro río:

"A su paso por la  ciudad,  el  Henares nos regala una frondosa alameda de 
álamo  blanco  que  crea  un  hábitat  ideal  para  numerosas  especies  animales  y 
vegetales,  creando  refugio,  asegurando  la  estabilidad de las  orillas.  El  bosque de 
ribera es fuente de alimento para la fauna, acumula agua y sedimentos además de 
poseer un gran valor paisajístico, recreativo y cultural. Por todo ello esta vegetación 
asociada al curso del río Henares a su paso por Guadalajara está clasificada como 
hábitat  de  interés  comunitario  según  la  Directiva  92/43/  CE  y  como  hábitat  de 
protección especial por la ley 9/99 de conservación de la naturaleza de C-LM. En el 
margen  izquierdo  del  Henares  a  su  paso  por  Guadalajara  continúan  las  terreras, 
elementos  geomorfológicos  característicos  del  río  alcarreño.  En  algunos  de  estos 
cortados  fluviales  y  en  cerros  cercanos,  nidifican  y  encuentran  un  hábitat  idóneo 
especies como el avión zapador, el azor, el búho real, el halcón peregrino y el martín 
pescador.

Las ciudades necesitan más espacios en los que la mano humana lo que hace 
es  proteger  los  ecosistemas,  no  destrozarlos.  Sin  duda  necesitamos  una  ayuda 
externa de fondos para poder cuidar de nuestra ribera de la forma más adecuada, por 
ello  estar  dentro  de  Red Natura  2000  supondría  para  Guadalajara  un  impulso  en 
cuanto a seguridad jurídica y facilidad en los trámites administrativos pertinentes para 
llevar  a  cabo  las  acciones  necesarias  para  el  mantenimiento  en  estado  de 
conservación  favorable  los  hábitats  y  las  especies  de  la  ribera  del  Río  Henares. 
Servirá, además, para brindar oportunidades de dinamización de las zonas verdes, 
generar nuevas actividades económicas sostenibles y aportar salud mediambiental a 
la ciudadanía de Guadalajara.

Toda la vegetación y fauna de ribera asociada al curso del río Henares está 
clasificada  como  hábitat  de  interés  comunitario  según  la  Directiva  Hábitats, 
Guadalajara  entraría  en  la  catalogación  ZEC  debido  a  la  necesidad  de  proteger 
especies de interés como el pito real, la garcilla bueyera o el ruiseñor bastardo.

La pertenencia a la Red Natura 200 brindará a Guadalajara la oportunidad para 
la  recepción  de  ayudas  comunitarias,  nacionales  y  autonómicas,  en  materia  de 
conservación y desarrollo sostenible. Ayudará a mantener y revitalizar las actividades 
tradicionales  que  han  favorecido  la  conservación  de  estos  espacios  teniendo  en 
cuenta que la mayoría de las actividades que se regulen en los planes de gestión ya 
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están contempladas en la legislación vigente."

Por todo lo anterior,  y en base a lo debatido y consensuado en octubre de 
2019, hoy volvemos a traer una propuesta de protección para este paraje natural de 
tan importante valor medioambiental, apostando por una protección en la zona urbana 
que atraviesa nuestro río por medio de instrumento urbanístico, incluyendo el resto 
bajo la protección de la reda Natura 2000 en la parte que aún no está incluida en ella,  
la existente desde el puente de la R-2 a la zona urbana y la existente desde donde 
termina el límite de la zona urbana hasta el siguiente término municipal colindante por 
el río Henares.

Por lo que desde el Grupo Aike proponemos el siguiente
ACUERDO

1. Instar  los  expedientes  necesarios  para  la  redacción  de  un  Plan  Especial  de 
Protección que tenga por objeto conservar los valores naturales del tramo de río 
Henares circunscrito dentro del ámbito de delimitación de suelo urbano establecido 
en el P.G.O.U. vigente (zona urbana); con el objeto de conservar los hábitat, la flora 
y la fauna de dicho entorno, sin alterar los elementos y el paisaje que lo definen en 
todo el tramo del río a su paso por el término municipal de Guadalajara

2. Instar los expedientes necesarios para la inclusión en la Red Natura 2000 del 
resto del tramo del río Henares a su paso por el término municipal de Guadalajara. 
Concretamente el existente entre la parte que ya forma parte de la red Natura 2000 y 
la zona urbana (tanto antes como después de dicha zona), con el objeto de conservar 
los hábitat, la flora y la fauna de dicho entorno, sin alterar los elementos y el paisaje 
que  lo  definen  en  todo  el  tramo  del  río  a  su  paso  por  el  término  municipal  de 
Guadalajara."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta, la Moción obtiene 2 votos a favor de los representantes  de los Grupos Unidas 
Podemos – Izquierda Unida y Aike,  13 votos en contra de los representantes  de los 
Grupos  Socialista  y  Ciudadanos y  10  abstenciones  de  los  representantes  de  los 
Grupos Popular y Vox; por lo que es rechazada.

02:47:36 -https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=222&time=10056

En este momento de la sesión, siendo las 14:15 horas y a propuesta del Sr. 
Alcalde y de conformidad con lo acordado en la Junta de Portavoces, se hace un 
receso reanudándose la misma a las 15:47 horas;  encontrándose presentes en este 
momento los 25 miembros que componen la Corporación.

11.-  EXPEDIENTE 6800/2022.  MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE PASARELAS 
PEATONALES SOBRE VÍAS DE ALTA OCUPACIÓN.

Por el Grupo Aike el Sr. Riendas da lectura a la Moción que consta en el 
expediente como sigue:
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"Tenemos  la  suerte  de  vivir  en  una  ciudad  rodeada  de  parajes  naturales, 
podemos  salir  de  casa  y  en  pocos  minutos  disfrutar  de  agradables  paseos  por 
entornos como las terreras del Henares, los campos de cereales u olivares próximos a 
la huerta de La Limpia y nuestras pedanías, los encinares del Sotillo y Villaflores, o las 
vistas desde el cerro de San Cristóbal, las Antenas de Iriépal, la Peña Hueva o el Pico 
del Águila.

Desde Aike llevamos desde el inicio de la legislatura insistiendo en la creación 
de una Red de Senderos Urbanos en Guadalajara,  una propuesta que ayudaría a 
integrar  nuestro entorno natural  y  ofrecer  nuevas alternativas para  montar  en bici, 
correr o pasear a aquellas personas que simplemente no los utilizan porque no los 
conocen. Senderos cercanos al casco urbano, que sean una invitación constante, fácil 
y cómoda para movernos, airearnos y encontrarnos. Algo sencillo y que sin embargo, 
como  aprendimos  en  los  meses  de  confinamiento  durante  la  pandemia,  es  muy 
beneficioso para nuestra salud física, mental y emocional.

Se  trata  de  una  sencilla  iniciativa  que  propone  señalizar,  limpiar,  facilitar 
accesos, adecentar tramos, cuidar, homologar recorridos y dar difusión a muchos de 
los caminos ya existentes en nuestro término municipal y en el de las pedanías. Una 
iniciativa sencilla y realizable que no acaba de materializarse.

En  el  año  2020,  cuando  trasladamos  esta  iniciativa  al  Pleno,  el  equipo  de 
Gobierno votó en contra con esta extraña argumentación recogida en la página 55 del 
acta de la sesión plenaria del 25 de septiembre: “ya está adjudicada la redacción de un 
proyecto sobre ello, y por eso no se puede aprobar la moción”, Más de un año y medio 
después,  ni  la  oposición,  ni  la  ciudad,  hemos visto ningún avance al  respecto;  de 
hecho, el equipo de Gobierno, preguntado en el último Consejo de Medio Ambiente, 
respondió que no tenía ningún tipo de información al respecto.

Guadalajara sigue por tanto sin tener una red de senderos señalizados que nos 
permita disfrutar de los parajes naturales más cercanos, tristemente nuestra ciudad no 
ha  sido  capaz  todavía  de  integrar  su  entorno  natural,  como  sí  han  hecho  otras 
capitales de provincia como Soria, Cuenca, Zamora o Vitoria.

A  esta  carencia  se  une  otra  que  tenemos  que  tener  en  cuenta  cuando 
hablamos de conectar nuestro entorno cercano, nuestra ciudad está rodeada por vías 
de alta ocupación: la autovía A2, la Ronda Norte (CM-10), la N-320, las carreteras de 
Fontanar, Cabanillas o Chiloeches... Las personas que en la actualidad pasean, corren 
o van en bicicleta superando los límites del núcleo urbanizado cruzan estas carreteras 
sin pasos adecuados. Hay nueve túneles subterráneos para salir de la ciudad situados 
en  la  A2,  y  no  siempre  se  encuentran  en  las  mejores  condiciones  de  limpieza  y 
seguridad. De hecho, hace ya unas semanas, ante las quejas de algunas vecinas y 
vecinos en las redes, la respuesta del equipo de Gobierno fue que la competencia del 
mantenimiento de estos túneles era del Ministerio de Fomento.

Frente a una Guadalajara delimitada por las carreteras que la rodean desde 
nuestro  grupo municipal  planteamos  una ciudad menos  constreñida,  que recupera 
caminos, abre nuevas sendas, que se comunica e integra parajes cercanos, que nos 
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da opciones de airearnos y encontrarnos. Lo hacemos como filosofía de ciudad pero 
también desde un punto de vista práctico, por eso planteamos al Pleno la necesidad 
de construir pasarelas que crucen vías interurbanas como la Ronda Norte o la N-320, 
y  por  supuesto,  también  seguiremos  insistiendo  en  la  importancia  de  dotar  a 
Guadalajara de una ambiciosa Red Urbana de Senderos hasta que sea una realidad.

Genera  extrañeza  que,  hace  años,  al  inaugurarse  la  Ronda  Norte,  el 
Ayuntamiento  no  exigiera  a  la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla-La  Mancha  la 
construcción de una pasarela peatonal, conservándose así el antiguo camino viejo de 
Tórtola. Un camino que aparece en los mapas catastrales y topográficos, como bien 
recoge en su página web caminosdeguadalajara.es y que nacía en el barranco del 
Alamín.

Según los artículos consultados, el camino tomaba dirección norte partiendo 
desde las cercanías de las torres de Nuevo Alamín, continuaba por lo que hoy es 
avenida de Beleña y posteriormente por avenida de Alcorlo hasta el cruce con avenida 
de la  Bujeda y  avenida  Salinera,  donde  se cruzaba con el  antiguo Camino  de la 
Salinera (hoy también desaparecido). Continuaba por la zona que hoy está urbanizada 
y cercana a Clara Campoamor desembocando al final del bulevar, junto a la rotonda 
con avenida Concepción Arenal, una vez superada la CM-10 o Ronda Norte continua 
por el camino existente.

Otro  de  los  puntos  que  adolece  de  conexión  e  interrumpe  senderos  que 
transcurren tradicionalmente desde nuestro entorno urbano es la N-320 antes de su 
llegada  al  Hospital  Universitario  de  Guadalajara.  Son  muchos  los  paseantes, 
senderistas y ciclistas de montaña que se ven obligados a cruzar esta infraestructura 
de  titularidad  nacional  por  zonas  no  preparadas  para  ello  al  tratarse  de  vías  de 
interconexión  urbana  rápidas.  Cualquier  vecina  o  vecino  que  pretenda  acceder  al 
mirador  del  cerro  de  San  Cristóbal  o  quiera  acercase  por  los  caminos  hasta  la 
urbanización de El  Clavín,  es  conocedor  de los  riesgos que implica  la  hazaña de 
atravesar precisamente este punto, por los riesgos que conlleva.

Un par de pasarelas peatonales al final del bulevar Clara Campoamor y en las 
proximidades del Hospital Universitario de Guadalajara permitiría a vecinos y vecinas, 
senderistas,  paseantes  y  ciclistas,  sobrepasar  los  límites  de  la  CM-10  y  N-320, 
recuperaríamos  antiguos  trazados  y  ampliaríamos  las  posibilidades  de  conectar 
nuestra ciudad con su entorno más cercano.

Y es por todo ello que planteamos al Pleno los siguientes acuerdos:
ACUERDOS

1.-  Los  técnicos  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  elaboraran  una  propuesta  de 
localización y construcción de una pasarela sobre la Ronda Norte, con el fin de que 
ésta sea posteriormente planteada a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
para que la administración regional construya dicha pasarela peatonal o similar sobre 
la Ronda Norte, conectar el final del bulevar Clara Campoamor con el otro lado de la 
CM- 10.

2.-  Los  técnicos  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  elaboraran  una  propuesta  de 
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localización y construcción de una pasarela sobre la N-320, con el fin de que ésta sea 
posteriormente planteada al Ministerio de Fomento para que la administración estatal 
construya dicha pasarela peatonal o similar sobre la N-320, con el fin de conectar el 
entorno del  Hospital  Universitario  de Guadalajara  con  el  otro  lado  de  la  carretera 
nacional, conectando con los senderos allí existentes, como el que sube a cerro de 
San Cristóbal o hacia la urbanización de El Clavín.

3.-  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  velara  por  el  estado  de  los  nueve  pasos 
subterráneos de la A2 para que puedan ser usados por los vecinos y vecina, exigiendo 
a  la  administración  responsable  el  buen  estado  de  mantenimiento,  limpieza  e 
iluminación de estas infraestructuras."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta, la Moción obtiene 12 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular, 
Vox,  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  y  Aike,  13  votos  en  contra  de  los 
representantes de los Grupos Socialista y Ciudadanos y ninguna abstención; por lo 
que es rechazada.

03:32:36 -https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=222&time=12756

e) Declaraciones Institucionales o Mociones de competencia no municipal.

12.-  DECLARACIÓN  INSTITUCIONAL  SOBRE  EL  PARQUE  "CUATRO 
ESTACIONES".

El Sr. Alcalde da lectura a la Declaración Institucional suscrita por todos los 
Grupos Municipales, del siguiente tenor literal:

"En  1877  ya  estaba  redactado  el  "Proyecto  de  traída  de  aguas  desde  los 
manantiales llamados Fuentes de Torija" a la ciudad de Guadalajara.

Dicho proyecto incluía:

• La  obra  hidráulica  desde  la  zona  de  captación  de  aguas  a  unos  20  Km.  de 
distancia de la ciudad.

• La construcción de un depósito de unos 2.000 m3 de capacidad.
• La construcción de una casa para el guarda.
• Un parque.

El depósito se llenó por primera vez en 1880. La situación tanto del depósito, 
como de la casa y el parque, estaba enclavada en el paraje denominado Alto de la 
Cruz, a las afueras de la ciudad de Guadalajara.

En los años 1883, 1982 y 1994, según constan en los documentos consultados 
en el Archivo Municipal, se realizaron en el Parque diversas obras y mejoras entre las 
que cabe destacarse:
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• Una fuente con una estatua de Neptuno.
• Instalación de riego automatizado.
• Renovación de mobiliario urbano.
• Renovación de alumbrado
• Vallado del recinto, en la zona próxima a la carretera de Zaragoza.

El Parque ha mantenido desde su creación algunos árboles que le dan valor 
natural,  ya  que superan los  140 años de vida.  Otros  árboles  y  arbustos son más 
recientes,  como  consecuencia  de  replantes  originados  por  las  obras  de  mejoras 
realizadas.

A pesar de su valor natural, histórico y social, ya que este Parque era punto de 
encuentro  de  las  gentes  de  Guadalajara  en  determinadas  fechas,  actualmente 
presenta  un  deterioro  visible,  como  consecuencia  no  tanto  de  la  propia  dinámica 
natural, sino por un mal mantenimiento y, sobre todo, por la presión que sufre por el 
mal uso que un sector de ciudadanos hace del mismo.

Este evidente deterioro, al margen de restarle valor natural, histórico y social, 
origina mala presencia de esta zona para los ciudadanos. 

Por todo ello, el Pleno del Ayuntaiento de Guadalajara aprueba los siguientes:

ACUERDOS.

1.- Que sean reconocidos por esta Corporación los valores Históricos,  Naturales y 
Sociales del  Parque Cuatro Estaciones y se mejore el  mantenimiento existente 
sobre esta zona verde.

2.- Que, aun reconociendo la pérdida de biodiversidad que sufre, se establezcan las 
medidas necesarias para potenciarla y conservar la actual, dado que hay muchas 
especies  de  flora  interesantes.  Sirviendo  de  ejemplo  para  las  restantes  zonas 
verdes de la ciudad.

3.- Que se establezcan visitas guiadas para grupos particulares y muy especialmente 
de  centros  docentes,  sirviendo  como  un  lugar  de  especial  interés  para  el 
acercamiento de la ciudadanía a nuestra naturaleza.

4.- Que se ponga a disposición de instituciones y muy especialmente del estamento 
universitario, como lugar donde impartir clases prácticas, y como un espacio donde 
poder desarrollar actividades de investigación, que redunden en beneficio de los 
fines que se quieren alcanzar."

La Declaración Institucional  es aprobada por unanimidad de los miembros 
asistentes.

04:15:52 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=222&time=15352

13.-  EXPEDIENTE  6546/2022.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS  PODEMOS-
IZQUIERDA UNIDA DE APOYO AL PUEBLO SAHARAUI.
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Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales da lectura a 
la Moción que fue presentada como se transcribe a continuación:

"El Sáhara Occidental fue colonia española desde 1885 hasta 1975, llegando a 
ser la provincia 53 del país desde 1958. Pese a que fue ocupada por Marruecos en 
1975 con la resistencia del Frente Polisario, España no ha dejado de ser considerada 
potencia administradora de un territorio  pendiente de descolonización por  parte de 
Naciones Unidas.  Desde entonces hubo guerra hasta el  año 1991,  año en el  que 
ambas partes firmaron un alto al fuego con la intención de celebrar un referéndum de 
autodeterminación.

Pero dicho referéndum después de treinta años sigue sin celebrarse y desde 
2005  Marruecos  cambio  su  postura  para  pasar  a  ofrecer  una  autonomía  para  el 
Sáhara  contraviniendo  la  legislación  internacional  que  se  ha  pronunciado  en 
incontables resoluciones de la las  Naciones Unidas  en favor de un referéndum de 
autodeterminación.

De hecho el Tribunal de Justicia de la UE manifestó en su decisión del 10 de 
diciembre de 2015 que el Sáhara Occidental “no está incluido dentro de las fronteras 
internacionales reconocidas de Marruecos (punto 232), que el Reino de Marruecos no 
tiene ningún mandato de las Naciones Unidas o de otro organismo internacional para 
administrar  el  Sáhara  Occidental  (punto  233)  y  “que  la  soberanía  del  Reino  de 
Marruecos sobre el Sáhara Occidental es nula y no está reconocida por la UE ni por 
sus estados miembros, ni por las Naciones Unidas ” (punto 241). Esta sentencia volvió 
a ser ratificada por el TJUE el 29 de septiembre de 2021 de manera muy clara: los 
territorios del Sáhara Occidental son diferentes a los de Marruecos y el beneficio de 
sus actividades económicas debe recaer en su pueblo.

Ante una situación que merece un enfoque amplio, responsable y de diálogo 
dentro de las líneas marcadas por las Naciones Unidas la posición del gobierno de 
España ha de ser de clara neutralidad. De hecho, esa postura de neutralidad para 
mediar entre las partes le llevó a integrar el grupo de amigos del Sáhara Occidental en 
Naciones  Unidas  junto  con  cuatro  de  los  cinco  países  con  derecho  a  veto  en  el 
Consejo de Seguridad de Naciones (EE.UU., Rusia, Reino Unido, Francia y España).

Cualquier solución que se busque al conflicto debe cumplir con lo recogido en 
la Resolución 2602 del Consejo de Seguridad de la ONU de 29 de octubre de 2021, 
reafirmándose en el compromiso de alcanzar una política justa, duradera y aceptable 
por todas las partes implicadas.

Las recientes declaraciones del Presidente del Gobierno, filtradas a prensa el 
viernes 18 de marzo y posteriormente reconocidas en rueda de prensa por el Ministro 
de Asuntos Exteriores, reconociendo una autonomía para el Sáhara van en contra de 
todo lo anteriormente expuesto y refuerzan la postura que busca Marruecos para ese 
territorio. Dichas declaraciones no representan el consenso del Gobierno de España ni 
del pueblo español en torno a la neutralidad en este conflicto y traicionan al propio 
pueblo saharaui, a la sociedad española y al Gobierno de coalición, contraviniendo el 
derecho internacional  y  abonando el  ambiente de inestabilidad que afecta a dicha 
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zona.

Dichas declaraciones sólo pueden ser producto de un claro chantaje por parte 
Rey de Marruecos. Un chantaje que se suma a los continuos desplantes y ataques por 
parte  del  Gobierno  marroquí  al  Gobierno  de España:  la  declaración  de las  aguas 
canarias  como  suyas,  reiteradas  reclamaciones  ilegítimas  en  materia  de  pesca, 
comercialización y explotación de recursos naturales  que no son suyos porque su 
autoridad sobre el territorio no está reconocida, y especialmente, la utilización de la 
migración como arma.

En  el  pleno  del  29  de  diciembre de  2020  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara 
aprobó en pleno por 23 votos a favor y 2 abstenciones de los siguientes acuerdos.

"ACUERDOS

I. Expresa su apoyo y solidaridad con el Pueblo Saharaui ante la agresión marroquí 
que viola  las  fronteras  y  los  Acuerdos  de  Paz  establecidos  en  1991 y  supone 
además  una  ruptura  del  Alto  el  Fuego.  Expresamos  igualmente  nuestro 
compromiso con la causa saharaui y que se prevea la libre autodeterminación del 
pueblo del Sáhara Occidental en el marco de los principios y disposiciones de la 
carta de las Naciones Unidas.

II. Expresamos  igualmente  nuestro  compromiso  con  la  causa  saharaui  y  nuestro 
convencimiento  de  su  derecho  irrenunciable  al  ejercicio  del  derecho  de 
autodeterminación, que ya no puede esperar más. Instar al Secretario General de 
la  ONU,  Antonio  Guterres,  al  nombramiento  de  un  enviado  o  representante 
Especial para el Sáhara Occidental, imprescindible por la responsabilidad que tiene 
sobre  la  organización  del  referéndum,  asistido  por  MINURSO.  El  anterior 
representante Especial, Horst Koelher, dimitió por motivos de salud en mayo de 
2019 y desde entonces la  ONU lleva un año y medio sin nombrar  un enviado 
especial,  aun cuando su papel  es  importantísimo para  reactivar  el  referéndum. 
Durante el mandato del expresidente alemán Koehler, se celebraron dos reuniones 
de acercamiento entre las partes en Ginebra, en diciembre de 2018 y mayo de 
2019.

III. Realizar un llamamiento a la ONU y a la MINURSO a su implicación en el conflicto 
del  Guerguerat  y  en  el  restablecimiento  del  Alto  el  Fuego  para  que  los 
enfrentamientos  no  deriven  en  una  situación  de  conflicto  armado o  incluso  de 
vuelta a una guerra abierta.

IV. Instar al gobierno español para que inste a su vez a la ONU a cumplir la resolución 
690 del Consejo de Seguridad de 29 de abril de 1991 que mandata a la MINURSO 
a  la  organización  de  un  Referéndum  durante  el  próximo  año  2021,  con  el 
establecimiento de un calendario y sobre la base del censo publicado en su día por 
la ONU. Así mismo se deben decidir los funcionarios, tropas y fondos suficientes, 
para su celebración con garantías democráticas y absoluta transparencia.

V. Instar  al  gobierno  español  para  que  como  potencia  administradora  que  tiene 
pendiente responsabilidades históricas, colabore y contribuya a la celebración del 
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referéndum y siga promoviendo una actitud de diálogo y calma entre las partes, 
para frenar la escalada de tensión, para la no agudización del conflicto y la vuelta 
al Alto el Fuego."

El 14 de marzo el gobierno español envió una carta a Marruecos, que no fue 
conocida hasta que la filtró parcialmente Marruecos, en dicha misiva se consideraba 
por parte de España que el plan de autonomía para el Sáhara occidental elaborado 
por  Marruecos  que  deja  bajo  su  soberanía,  salvo  algunas  competencias,  bajo  su 
control era el más aceptable y realista.

El  17  de  marzo  Pedro  Sánchez  sin  contar  con  el  resto  de  parlamentarios 
anunciaba un giro en la política con respecto al conflicto del Sáhara, considerando la 
propuesta de Marruecos como la mejor para solucionar el conflicto del Sáhara, esta 
propuesta seguiría dejando en las manos de Marruecos gran parte del control y de la 
soberanía del Sáhara desoyendo por lo tanto lo establecido en 1995 por el consejo de 
seguridad de Naciones Unidas en cuanto al derecho de autodeterminación del pueblo 
saharaui.

Este 7 de abril tras el anuncio del Pedro Sánchez de viajar a Marruecos para 
unir lazos y ratificar esta posición con respecto al Sáhara, el congreso de los diputados 
expresó su rechazo a este giro en la política exterior  con respecto al  conflicto del 
Sáhara y el  apoyo a las resoluciones de la  ONU para un proceso de referéndum, 
iniciativa que partió desde Unidas PODEMOS, ERC y Bildu y que fue apoyada por el 
Partido Popular, y las abstenciones de Vox y Ciudadanos.

En base a lo expuesto, y siendo conscientes de que la postura que tome el 
Estado Español con respecto a este conflicto debe ser tras un debate en las cámaras 
legislativas donde todas las formaciones políticas den a conocer su parecer y postura 
buscando una solución que debe respetar  al  pueblo saharaui  decidiendo su futuro 
como pueblo libre, proponemos que el pleno de esta Corporación Local apruebe el 
siguiente.

ACUERDO

I. Apoyar la Resolución 2602 del Consejo de Seguridad de la ONU de 29 de octubre 
de 2021 en la que se reafirma el compromiso de "alcanzar una solución política 
justa,  duradera  y  aceptable"  para  todas  las  partes  y  que  "prevea  la  libre 
determinación del pueblo del Sáhara Occidental". Así como mostrar el apoyo del 
ayuntamiento  de Guadalajara a los  vecinos y vecinas del  pueblo  saharaui  que 
residen en la ciudad."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta, la Moción obtiene 13 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular, 
Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 10 votos en contra de los 
representantes del Grupo Socialista y 2 abstenciones de los representantes del Grupo 
Vox; por lo que es aprobada.

04:20:00 -https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=222&time=15600
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14.- EXPEDIENTE 6747/2022. MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR EN SOLICITUD DE 
SUPRESIÓN DEL NUEVO IMPUESTO DEL AGUA Y OTROS ASPECTOS.

Por el Grupo Popular la Sra. Jiménez da lectura a la Moción que consta en el 
expediente con el siguiente texto: 

"El pasado 17 de febrero, el Gobierno de Castilla-La Mancha daba luz verde a 
la denominada  "Ley de Aguas de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha", 
una ley aprobada en solitario, que contó únicamente con los votos a favor del Partido 
que apoya al Gobierno, el PSOE. La Ley se publicó en el DOCM de 28 de febrero.

Estamos ante una ley engañosa, ya que esta ley no es una Ley del Agua (como 
pretende hacernos creer el Gobierno del Sr. Page y el PSOE). Es una ley que, con la 
excusa del agua, aumenta, de nuevo, la presión fiscal de los castellano- manchegos.

• De una parte, crea un nuevo impuesto al agua, al que llama, en un intento de 
confundir a los ciudadanos, cano medioambiental o canon DMA (canon Directiva 
Marco del Agua).

• De  otra  parte,  aumenta  dos  tasas  ya  existentes,  como  son  los  cánones  de 
aducción y de depuración.

De los 118 artículos de que se compone la norma, 76 (⅔ partes de la misma) 
son tributos y sanciones, de ahí que esta ley sea un ENGAÑO, comenzando por el 
título de la misma. Esta ley no es una Ley del Agua, sino una Ley TRIBUTARIA, por lo 
que debería llamarse "Ley de los TRIBUTOS del Agua de CLM". Estamos ante una ley 
que no aporta una sola gota de agua a Castilla-La Mancha, que no garantiza más 
agua para Castilla-La Mancha, que no resuelve los problemas ni las carencias de agua 
en nuestra región y que no resuelve los problemas medioambientales relacionados 
con el agua. Es una manera de encubrir, bajo un título engañoso, la creación de un 
nuevo impuesto en Castilla-La Mancha. Esta ley es un nuevo engaño del gobierno del 
Sr. Page, en la misma no hay agua, sólo hay tributos.

Esta norma, ni es una Ley del Agua, ni responde a los acuerdos adoptados en 
el  marco  del  Pacto  Regional  del  Agua.  Esta  es  otra  de  las  muchas  mentiras  del 
Gobierno del Sr. Page en relación con el agua. Este Pacto, salido de la Mesa del Agua, 
cuya creación propuso el presidente del PPCLM, Paco Núñez, se firmó prácticamente 
por unanimidad el 9 de diciembre de 2020 y en él no hay ni una sola referencia a la 
necesidad de una ley como ésta, no se encontrará ni una sola referencia a recaudar 
más ni a crear nuevos impuestos relacionados con el agua. De hecho, en el texto de la 
norma  no  aparece  mención  alguna,  ni  a  la  Mesa  Regional  del  Agua,  ni  al  Pacto 
Regional del Agua en Castilla-La Mancha, del que, después de 15 meses de su firma, 
todavía no se ha cumplido ni uso solo de los compromisos asumidos en el mismo.

Tampoco es una obligación impuesta por la Directiva Marco del Agua, que es 
otro  de  los  argumentos  que  se  esgrimen  por  parte  del  Gobierno  de  Castilla-La 
Mancha, que viene a decir que es "cosa de Europa". No es cosa de Europa, es un 
invento de Emiliano García-Page y del Partido Socialista de Castilla-La Mancha para 
que  los  castellano-manchegos  paguemos  más  impuestos.  De  hecho,  la  Directiva 
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Marco  del  Agua  es  del  año  2000,  han  pasado  ya  22  años,  si  el  nuevo  impuesto 
aprobado fuera cosa de Europa y de la Directiva Marco del Agua, llevaría ya 22 años 
en vigor. Con esta ley, el Gobierno Socialista tampoco pretende recuperar costes de 
los servicios relacionados con el agua (ya están incluidos en los cánones de aducción 
y depuración), pretende aumentar la carga fiscal sobre los castellano-manchegos, no 
sólo incrementando el tipo de gravamen de los cánones existentes, sino creando un 
nuevo  impuesto  que  se cobrará  indiscriminadamente  a  todos  los  ciudadanos,  con 
independencia de que el Gobierno de CLM abastezca o no, y depure o no sus aguas.

Se  intenta  justificar  igualmente  por  el  Gobierno  la  creación  de  este  nuevo 
impuesto  alegando  que  la  "carga  fiscal  es  muy  pequeña".  Nada  más  lejos  de  la 
realidad. No sólo vamos a tener que pagar las subidas de los cánones de aducción y 
de depuración -de un 15,26% y de más del 30% de media respectivamente-, sino que 
vamos a  tener  que pagar  una nueva factura  por  el  nuevo impuesto  aprobado,  un 
nuevo impuesto por el que el Gobierno de Castilla-La Mancha pretende recaudar más 
de  57  millones  de  euros  anuales  que,  junto  con  las  subidas  de  los  cánones  de 
aducción y depuración, incrementará la recaudación en más de 70 millones de euros 
anuales. Todo un impuestazo al agua y un nuevo sablazo para todos los castellano-
manchegos.

Como se ha indicado, se alega que la carga fiscal es muy pequeña, no es 
cierto. Para una vivienda, sólo por este nuevo impuesto, aunque el consumo sea "0", 
una familia de 3 miembros va a pagar al año 50 euros más. Si el número de miembros 
de la unidad familiar es de 4, el incremento anual será de 60 euros, incrementándose 
notablemente con consumos normales. Si a ello le sumamos los incrementos de los 
cánones  de  abastecimiento  y  depuración,  en  el  primer  caso  el  incremento  puede 
superar los 76,15 euros; en el segundo estará próximo a los 100 euros. A esto le llama 
el PSOE una "carga fiscal muy pequeña". Para usos no domésticos, las subidas son 
preocupantes: una peluquería, verá incrementado el coste por la factura del agua entre 
60 y 200 euros al año por el nuevo impuesto (dependiendo del tamaño del municipio y 
de la peluquería). Un lavadero de coches (20 coches al día, con un consumo de 400 
litros/coche), en más de 1.500 euros al año. Una bodega pequeña, en más de 1.000 
euros al año… A esto también le llama el PSOE "una carga fiscal muy pequeña".

Para las redes municipales, los ayuntamientos también van a tener que pagar 
por las pérdidas de agua en las redes municipales, pérdidas que son habituales en los 
pequeños municipios, y que se repercutirán en los vecinos. Y los municipios pequeños 
que tengan pérdidas, la mayoría, no van a poder disfrutar de las bonificaciones por ser 
municipios de pequeña población, porque no se les aplicarán a los consumos públicos.

Las  Residencias  de  Mayores,  también  pagarán,  una  cuota  mensual  fija 
resultante de multiplicar por 1 euro el número de plazas que tienen autorizadas, más la 
parte variable que se determinará en función del número de plazas.

Como  puede  observarse,  un  despropósito  en  toda  regla,  con  incrementos 
brutales en la factura del agua y en la presión fiscal del abastecimiento del agua y la  
depuración. Con este nuevo sistema, los ciudadanos de CLM, tendremos que abonar 
una nueva factura de agua, abastezca al ayuntamiento la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha o no, depure nuestras aguas la Junta de Comunidades de Castilla-

-pç ç

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
D

49
6H

Y7
P7

9A
9H

L2
YA

7F
D

TT
W

Q
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.g

ua
da

la
ja

ra
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 4
8 

de
 6

0 



 Pág. 49

 
Ayuntamiento de Guadalajara

La Mancha o no.

Esta ley tampoco incorpora, como se anunció por parte del Gobierno, el Plan 
de Depuración de Aguas, anunciado desde el año 2016 y del que todavía seguimos en 
fase de anuncio y propaganda. De hecho, en la página web de la Junta aparece desde 
hace  meses  el  siguiente  texto  "Depuración.  Espacio  en  desarrollo,  en  breve 
dispondremos de información actualizada. Disculpen las molestias".

Esta ley entrará en vigor a los 20 días de su publicación en el  DOCM. No 
obstante, todo lo relativo al nuevo impuesto entrará en vigor en un plazo de 6 meses, y 
los supuestos de pérdidas en las redes de abastecimiento a los cuatro años. Y para los 
cánones de aducción y depuración, se establece un periodo transitorio de 5 años.

Estamos ante un impuesto inoportuno e innecesario. Inoportuno porque ni las 
economías familiares ni las empresariales están para que les vuelvan a aumentar la 
presión  fiscal,  para  que  les  vuelvan  a  meter  la  mano  en  el  bolsillo  con  nuevos 
impuestos. Un momento en el que lo que necesitamos es todo lo contrario, ayudar a 
las familias a salir adelante y ayudar a las empresas a recuperarse económicamente 
después de la pandemia y después de las consecuencias que traerá la invasión de 
Rusia a Ucrania, un momento en el que lo que necesitamos en bajar impuestos, Page 
y  el  PSOE  de  Castilla-La  Mancha  hacen  todo  lo  contrario,  volver  a  subirnos  los 
impuestos de nuevo. Es innecesaria porque para el cumplimiento de la finalidad con la 
que se crea, ya están los cánones de aducción y depuración.

Como ya hemos dicho, con esta ley no hay más agua, lo único que hay es más 
impuestos, esta es su única finalidad.

Por todas las razones expuestas, porque esta ley no es una ley del agua sino 
una  ley  tributaria,  que  aumenta  la  presión  fiscal,  no  solo  aumentando  las  tasas 
existentes sino creando un nuevo impuesto, se propone al Pleno de la Corporación la 
adopción de los siguientes:

ACUERDOS

Instar al Gobierno de Castilla-La Mancha a:

Primero.- La supresión del nuevo impuesto al agua -canon medioambiental o canon 
DMA- aprobado por el Gobierno de Castilla-La Mancha, dejándolo sin efecto.

Segundo.- Retrotraer los cánones de aducción y depuración ya existentes al momento 
anterior a la aprobación de la nueva ley, anulando las subidas de los mismos previstas 
en la ley aprobada."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta, la Moción obtiene 13 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular, 
Ciudadanos y Vox; 11 votos en contra de los representantes de los Grupos Socialista y 
Unidas Podemos – Izquierda Unida  y 1 abstención del representante del Grupo Aike; 
por lo que es aprobada.
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04:52:13 -https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=222&time=17533

f) Ruegos y preguntas.

15.-  EXPEDIENTE  6147/2022.  RUEGOS  Y  PREGUNTAS  DE  LOS  GRUPOS 
MUNICIPALES.

– Preguntas del Grupo Popular

1ª.- El Sr. Carnicero formula la siguiente pregunta:

"En la actualidad está publicada la licitación del contrato de Servicios para la 
gestión, organización y ejecución de los festejos taurinos tradicionales a celebrar con 
motivo de las Ferias y Fiestas de Guadalajara para el año 2022 y siguientes. En el 
pliego de prescripciones técnicas aparece como obligación -y que además será objeto 
de  valoración-  que  los  ofertantes  deberán  presentar  ganaderías  y  toreros  “de 
reconocido prestigio”.  Ante  está indeterminación preguntamos al  Sr.  Alcalde:  ¿Qué 
toreros y ganaderías son de reconocido prestigio a juicio de la Corporación?"

Contesta la Concejala Delegada de Festejos, Sra. Simón, que en el punto 2 
del pliego de las corridas de toros de 2015 se preveía que los toros de las corridas a 
lidiar serán procedentes de las ganaderías de mayor calidad y prestigio; en el punto 3, 
que los diestros que vayan a intervenir en la feria taurina serán de la máxima categoría 
artística.

Dice imagina que esta catalogación la harán los técnicos que elaboraron el 
pliego y lo valorarán con los mismos criterios.

El Sr. Carnicero, en turno de réplica, dice a la Sra. Simón que se lea el pliego 
de 2015, porque en él había una relación detallada de cuáles eran las ganaderías y los 
toreros que se entendían de reconocido prestigio, y aparecían establecidos para que 
todas  las  empresas  tuviesen  las  mismas  oportunidades  para  poder  presentar  los 
diferentes  toreros  y  ganaderías.  Es  más,  se  hablaba  también  de  cuales  eran  las 
condiciones que se tenían que reunir para determinadas ferias, como San Isidro o la 
Feria de Abril.

En réplica la Sra. Simón reconoce que se ha leído ese pliego muchas veces, 
porque  está  tan  mal  hecho  que  cuando  hubo  que  suspender  alguna  corrida  se 
produjeron muchos problemas. Y dice que ella no es la autora del actual pliego, no 
tiene ni  la  capacidad ni  los  conocimientos  técnicos.  Entiende que los  técnicos  del 
Ayuntamiento sabrán valorar bien y estudiar cuando lleguen las ofertas.

05:26:31 -https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=222&time=19591

2ª.- El Sr. Carnicero da lectura a la siguiente pregunta:

"El  pasado  5  de  agosto  de  2021,  el  Sr.  Alcalde  anunció  públicamente  que 
“antes de finalizar el año” conoceríamos todos los detalles del proyecto del Fuerte de 
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San Francisco. Desde entonces, y a tres meses de cumplirse un año de este anuncio 
en rueda de prensa, nada más se ha sabido.

Por ello, preguntamos al Sr. Alcalde: ¿Qué avances ha habido, si los hay, y en 
qué punto se encuentra este anuncio?"

Contesta el  Sr. Alcalde que el Gobierno de Castilla-La Mancha trabaja desde 
hace meses en los proyectos de la biblioteca en el Fuerte, concretamente en la nave 
de  forja,  y  también  en  una  nueva  sede  para  las  Escuelas  Municipales  en  la 
denominada  nave  de  talleres.  Que  a  finales  del  año  pasado  ya  se  contaba  con 
anteproyectos  para  las  dos  naves  y  el  pasado  mes  de  marzo  se  adjudicaron  las 
redacciones de los dos proyectos, el estudio de seguridad y salud y la dirección de 
obra. Que todo avanza y el Ayuntamiento está a disposición de Castilla La Mancha 
para seguir colaborando en lo que sea ; que nuestros técnicos están trabajando con 
los del Gobierno Regional para llevar a cabo estas iniciativas.

En turno de réplica el Sr. Carnicero dice que imagina que el Sr. Alcalde será 
consciente del estado en el que en este momento se encuentra todo el complejo de El 
Fuerte, donde se están cayendo los edificios, incluso en las redes sociales se están 
viendo actuaciones de los  bomberos porque se cae todo el  tejado de uno de los 
edificios, por la inacción de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, que a 
pesar  de  tener  una  Sentencia  del  Tribunal  Supremo  en  la  que  se  reconoce 
expresamente que se tiene que hacer cargo de la rehabilitación y del mantenimiento 
de  los  edificios  del  Fuerte,  está  omitiendo  esa  responsabilidad  y  está  haciendo 
dejación de funciones con la permisividad de este Equipo de Gobierno. Entienden que 
es el Equipo de Gobierno el que tiene que llevar la tutela de este proyecto, pero sigue 
a la espera de lo que le indique Page.

El Sr. Alcalde replica que parece que al Grupo Popular el Fuerte le importa 
sólo  cuando  no  pueden  hacer  nada  por  él,  no  les  preocupó  en  absoluto  cuando 
estando en el gobierno municipal podían hacerlo y podían definir los usos acordes a la 
realidad; y mucho menos cuando gobernaba Cospedal, que no se hizo nada, ni hubo 
ninguna reivindicación, sino solo un "seguidismo" total. La pasada legislatura sólo les 
importaba el Fuerte por confrontar con el Gobierno de Castilla La Mancha, por eso, 
entre  otras  cosas,  la  ciudadanía  no  confió  en  el  Partido  Popular  y  se  fueron  del 
gobierno  con  los  usos  sin  definir  y  sin  una  solución  clara  para  el  Fuerte  de  San 
Francisco. Que este gobierno municipal ha empezado ya a definir usos y que hay dos 
naves en marcha y llevando el pulso en muchas situaciones y sabiendo lo que hay que 
hacer de acuerdo al marco normativo y judicial y a la ambición que tiene que tener 
esta ciudad con los compromisos que tiene el Gobierno de Castilla La Mancha.

Y le dice al  Sr.  Carnicero, que no se preocupe porque dentro de muy poco 
habrá nuevas noticias respecto a este espacio que volverán a constatar el interés de 
este gobierno municipal y del gobierno regional por cumplir el acuerdo. Coordinación, 
diálogo y resultados, porque en casi tres años de legislatura se ha hecho más, en un 
tiempo muy complicado, que se hizo en los diez años anteriores con respecto a la 
viabilidad del Fuerte de San Francisco.

05:29:38 -https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=222&time=19778
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3º.-  El Sr. Engonga formula el siguiente ruego:

"Hemos tenido constancia por parte de algunas asociaciones de la ciudad que 
a partir de ahora las propias asociaciones tendrán que asumir los diferentes gastos 
que  se  ocasionen  por  motivo  de  la  organización  de  los  eventos  en  espacios 
municipales.

Gastos de personal y medios técnicos que ocasionarán un perjuicio importante 
en la organización y programación de todos los colectivos.

Por ello, rogamos que el Ayuntamiento lo tome en consideración y no repercuta 
dicho coste en las asociaciones."

05:33:17 -https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=222&time=19997

– Preguntas del Grupo Vox:

1ª.- El Sr. De Miguel da lectura a la siguiente pregunta:

"La pasada semana visité el barrio de El Alamín y pude conocer de la mano de 
la Junta directiva de la asociación Miguel Hernández los problemas, las quejas y las 
reivindicaciones de este barrio tan histórico y singular de la ciudad.

Los vecinos de este ilustre barrio de Guadalajara llevan desde 1958 pidiendo 
que sean solucionadas y atendidas muchas de sus demandas. No entienden cómo 
hay tramos de aceras en sus callejones a medias sin baldosas; en concreto el callejón 
que comprende las viviendas del n.º 27 al 45, del 73 al 79 y del n.º 24 y 26.

No comprenden el estado actual del campo de bolos tras el paso de la borrasca 
“Filomena”, hace más de año y medio. La tormenta partió numerosos árboles y sacó 
los troncos de la pista de juego. Además los accesos al parque del Alamín por la Avda. 
De Burgos están imposibles y complicados por las rampas para transitar con carros de 
bebé y sobre todo para sillas de minusválidos. Además el firme de las pistas de fútbol 
sala esta deteriorado y con riesgos de provocar alguna lesión.

Las aceras en la Avda. De Burgos y en la Cuesta de Hita, detrás de las torres 
del Nuevo Alamín y frente al colegio Río Henares, están en mal estado.

Pero sobre todo los vecinos, en su afán y buen hacer de construir un  barrio 
mejor, se centran, me insisten y me denuncian la desidia y el abandono de la limpieza 
de sus calles, en comportamientos incívicos y en problemas de convivencia por ruidos 
nocturnos debido a la presencia de un local de ocio nocturno, del cual ya han hecho 
queja al Defensor del Pueblo y ha sido aceptada a trámite.

Por  todo  ello  nuestra  pregunta  es:  ¿Qué  medidas,  estrategias  y  plan  de 
intervención ha ideado Alberto Rojo para solucionar los problemas de convivencia, de 
seguridad y de limpieza en estos espacios públicos del barrio de El Alamín para que 
los vecinos puedan vivir de una forma segura, tranquila e higiénica?"
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Contesta  el  Sr.  Sanz Tejedor que se han incrementado las  frecuencias  de 
limpieza sobre  todo  en el  servicio  de barrido  mixto,  es  decir,  barredora  con  peón 
provisto de sopladora, siendo el servicio ahora cada quince días en lugar de cada tres 
semanas. Igualmente se ha incrementado el servicio de baldeo en aceras y calzadas, 
sobre todo en la calle Alamín por el problema de las deyecciones de palomas.

Así  mismo  informa,  en  cuanto  a  seguridad,  que  en  este  Barrio  se  siguen 
realizando, por seis agentes, labores de control.  Las llamadas por vecinos de este 
barrio a la Policía relacionadas con temas de seguridad en 2022 han disminuido en un 
50 % en relación con las de 2021 y también se ha actuado en el local nocturno que se 
menciona en la pregunta.

En cuanto a las actuaciones por daños provocados por el temporal "Filomena", 
ya se han arreglado los pasos elevados de adoquín de las calles Zaragoza y Segovia y 
realizado parcheados en las calles Valencia y Cuesta de Hita; quedan pendientes para 
próximas semanas las actuaciones en los desperfectos de la calle Alamín y el acerado 
de la Cuesta de Hita. Y en este mismo año se tiene previsto el arreglo de la zona de 
bolos y la replantación del parterre de la calle Nuevo Alamín.

En réplica  el Sr. De Miguel dice que en ese caso, los vecinos se quejan de 
vicio, todo va bien y todo va mejor según las estadísticas.

05:34:16 -https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=222&time=20056

2ª.- El Sr. De Miguel da lectura a la siguiente pregunta:

"Nos han llegado a nuestro Grupo Municipal varias preguntas de vecinos en 
relación con las Escuelas Municipales y el pago de los recibos de este curso. No se les 
está pasando ningún recibo al cobro desde octubre y temen que se les pase todo de 
golpe.

¿Qué problemas  de  gestión  hay  en  nuestro  Ayuntamiento  para  que  no  se 
realice tal cobro?"

Contesta la Sra. Serrano que dentro del proceso de integración del Patronato 
de Cultura en el Ayuntamiento se llevó también a cabo la unificación de los procesos 
administrativos y de gestión y, en este caso, también el cobro de las cuotas de las 
Escuelas Municipales.

En relación a los  programas de gestión  de los  recibos  de las  Escuelas,  el 
Patronato contaba con un programa informático a través del cual se realizaba todo el 
proceso de matriculación y cobro de las cuotas. En el Ayuntamiento para el cobro de 
los  tributos  se  utiliza  un  programa  diferente  y  que  como  consecuencia  de  una 
incidencia técnica en el  volcado de la  información de uno a otro programa, no se 
transmitieron  adecuadamente  todos  los  datos.  Ante  la  dificultad  de  solucionar 
técnicamente este problema está resultando necesario volver a introducir todos los 
datos en el sistema, con el subsiguiente retraso en la gestión. En este momento se ha 
pasado al cobro el recibo correspondiente al mes de octubre de 2021 y se ha realizado 
una aportación extra de personal para realizar esta tarea; hay un cronograma para 
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pasar escalonadamente el cobro de las cuotas, de manera que está previsto que en 
mayo se emitan los recibos de noviembre y diciembre de 2021; en junio los de enero, 
febrero y marzo de 2022 y en julio, los de abril,  mayo y junio, regularizando así la 
situación.

Pide disculpas a la ciudadanía por los perjuicios que esta incidencia técnica ha 
ocasionado.  En el  próximo curso lectivo  las  cuotas se girarán con normalidad,  de 
manera mensual.

05:38:31 -https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=222&time=20311

3ª.- El Sr. De Miguel formula la siguiente pregunta:

"Según se publica en el BOE del 23 de marzo se ha nombrado a don Juan 
Manuel  Suárez  Álvarez,  que  ostentaba  el  cargo  de  Jefe  de  Contabilidad  en  este 
Ayuntamiento, como Interventor de la Diputación de Guadalajara.

Queremos  preguntar  en  qué  situación  queda  la  jefatura  de  contabilidad  de 
nuestro Ayuntamiento: ¿Tendremos este Órgano a tiempo completo? ¿En qué régimen 
estamos actualmente? ¿Con qué atribuciones? ¿Cuándo se realiza este trabajo?"

Contesta el Sr. Baeza que según esta pregunta, para el Sr. De Miguel y algún 
otro, la persona que lleva la contabilidad supone una preocupación muy importante en 
esta ciudad, con ochenta y cinco mil empadronados y seguramente cien mil habitantes 
reales.  La  contabilidad  se  lleva  en  tiempo  y  forma  y  por  personal  perfectamente 
preparado para ello. La situación financiera del Ayuntamiento también es adecuada y 
buena.

En réplica el  Sr. De Miguel dice que se ha decretado y se ha legalizado la 
acumulación del puesto de Titular del Órgano de Contabilidad en el Sr. Suárez, pero se 
pregunta si este Ayuntamiento no tiene la entidad suficiente para que se dedique este 
puesto a una persona a dedicación completa.

El Sr. Baeza, en réplica, afirma que se podía haber preguntado por el empleo, 
por el turismo, por el comercio o por los servicios sociales… pero se pregunta por la 
contabilidad, cuando además el Sr. De Miguel sabe la respuesta: una acumulación de 
funciones en un habilitado nacional perfectamente cualificado, y cumpliendo en tiempo 
y  forma  todas  nuestras  obligaciones.  Este  año  es  el  primero  en  muchos  que  la 
liquidación del presupuesto del año anterior se ha hecho en tiempo y forma.

05:40:53 -https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=222&time=20453

– Preguntas del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida:

El Sr. Morales formula las siguientes preguntas:

1ª.- "La Ordenanza municipal de limpieza viaria, estética e higiene urbana de 
Guadalajara en su Capitulo III "De la limpieza y mantenimiento de solares", desarrolla 
en  sus  Artículos  "Artículo  122.-  Cerramiento  y  mantenimiento"  y  "Artículo  123.- 
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Requisitos del vallado" que "Todo solar deberá cerrarse por su propietario", que "Es 
potestad del Ayuntamiento la inspección y realización subsidiaria de los trabajos" de 
cerramiento,  vallado  y  limpieza,  y  que  el  vallado  tendrá  que  tener  "muros  de 
cerramiento formado por bloques de hormigón", un "Enlucido exterior con mortero de 
cemento" y "una puerta metálica miniada y barnizada en cerradura".

Es evidente que una puerta puede estar ahora abierta por comportamientos 
incívicos pero en todo caso entendemos que su reposición corresponde al propietario.

Pero la pregunta que queremos formular es ¿porqué hay solares que de forma 
continuada  en  el  tiempo  no  se  corresponden  con  las  obligaciones  que  marca  la 
Ordenanza?

Contesta el  Sr. Pérez Borda que es porque hay propietarios que no cumplen 
las  obligaciones  que  marca  la  normativa  vigente  al  respecto  al  igual  que  hay 
ciudadanos que cruzan las calles por zonas no habilitadas.

En  réplica  el  Sr.  Morales dice  hay  solares  que  incumplen  la  normativa 
indefinidamente en el tiempo y no se hace nada.

El  Sr.  Pérez  Borda replica  que  entre  los  propietarios  que  incumplen 
sistemáticamente  las  obligaciones  hay  algunos  que  están  desaparecidos  o  no  es 
posible  localizarlos  y  ante  esto  lo  que  se  hace  es  seguir  lo  dispuesto  en  el 
procedimiento administrativo correspondiente, abrir expediente sancionador, imponer 
multas coercitivas, ejecutar de manera subsidiaria, proceso de licitación de las obras… 
Y esto supone un procedimiento muy largo, tedioso y tal vez demasiado garantista en 
algunas actuaciones, lo que provoca que se prolongue excesivamente en el tiempo.

05:43:09 -https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=222&time=20589

2ª.- "En el Grupo Municipal Unidas Podemos – Izquierda Unida hemos recibido 
quejas  de  personas  usuarias  sobre  la  demora en  las  primeras  atenciones  por  los 
servicios sociales.

La pregunta es: ¿Qué medidas pretende adoptar el equipo de gobierno para 
dar una respuesta más ágil?

Contesta el  Sr. De la Iglesia que en el día de ayer entraron al Ayuntamiento 
cuatro Trabajadoras Sociales nuevas, con lo que la actual plantilla es de 13 y una en 
acumulación de tareas, en total 14. También, para cuestiones de arraigo, ha entrado 
una Mediadora de Garantía +52 y a partir de junio entrarán cuatro personas a lo largo 
de diferentes meses para la citación telefónica.

En  réplica  el  Sr.  Morales agradece  que  se  haya  sido  diligente  para  la 
incorporación de este personal e insta a que se incrementen los esfuerzos en personal 
de  esta  área,  ya  que  en  el  Capítulo  I  del  Presupuesto  sobra  dinero  y  se  podría 
desarrollar mucho más y cree que esta es un área en la que debería priorizarse.

El Sr. De la Iglesia replica que los problemas han sido por la falta de bolsa de 
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empleo  y  ahora  que  ya  hay  una  bolsa  actualizada,  los  puestos  de  trabajadoras 
sociales están completos al 100 % según la Relación de Puestos de Trabajo.

05:45:27 -https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=222&time=20727

3ª.-  "El  año  pasado  en  el  día  de  la  salud  y  seguridad  en  el  trabajo 
formulábamos un ruego relacionado con la siniestralidad en el cementerio municipal. 
En  el  debate  de  presupuestos  formulamos  una  enmienda  para  la  compra  de  un 
polipasto y una mini-excavadora para prevenir los siniestros musculo-esqueléticos en 
el cementerio, a lo que se nos respondió que se haría con cargo al remanente tras la 
aprobación de la liquidación. El pleno pasado hubo ya una modificación de crédito con 
cargo al remanente.

La  pregunta  es:  ¿Cuando  se  va  a  invertir  en  maquinaria  que  mejore  las 
condiciones de seguridad y salud en el trabajo en el cementerio municipal?"

Contesta  la  Sra.  De  Luz que  agradece  el  interés  del  Sr.  Morales  por  el 
Cementerio y por sus trabajadores. Y dice que los informes de necesidad tanto del 
polipasto como del dúmper ya están en marcha; respecto de la mini-excavadora, se 
gestionará en breve.

En  réplica  el  Sr.  Morales agradece  que  se  atienda  esta  reclamación  que 
repercutirá en la mejora de las condiciones de trabajo de la plantilla del Cementerio.

05:47:15 -https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=222&time=20835

– Preguntas del Grupo Aike:

El Sr. Riendas formula las siguientes preguntas:

1ª.- "La participación ciudadana está canalizada en nuestro municipio  por las 
aportaciones  que  realizan  nuestras  vecinas  y  vecinos  a  través  de  los  diferentes 
consejos  existentes.  Tanto  su  convocatoria,  como  el  envío  de  la  información  con 
suficiente  antelación,  son  los  pilares  básicos  para  garantizar  una  eficacia  y 
representatividad amplia en estos Consejos, con el fin de que asista el mayor número 
de  personas  y  enriquecer  debates  y  propuestas.  Tenemos  Consejos  de  Barrio 
pendientes de celebrar que no terminan de convocarse este año, lo cual ha de hacerse 
con el suficiente tiempo para que la ciudadanía y asociaciones puedan participar y 
preparar sus propuestas. Y tenemos también ejemplos como el Consejo Social y de 
Sostenibilidad,  que  aunque  se  acordara  su  puesta  en  marcha  en  una  moción 
presentada por este grupo municipal en septiembre de 2019, aún no se ha convocado 
(aunque  el  28  de  septiembre  de  2020  se  solicitó  a  los  grupos  designar 
representantes). ¿Nos pueden decir cuándo tienen previsto convocar los Consejos de 
Barrio y el Consejo Social y de Sostenibilidad?"

Contesta el  Sr. Marco que los Consejos de Barrio se convocarán la próxima 
semana y que respecto del Consejo Social y de Sostenibilidad él no le puede informar.

El Sr. Riendas en réplica dice que agradece saber que los Consejos de Barrio 
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se convocarán la próxima semana y que así los vecinos y vecinas lo saben, y pueden 
disponer de tiempo para enviar toda la información con la antelación suficiente.

En cuanto al Consejo Social y de Sostenibilidad contesta el  Sr. De La Iglesia 
que antes de que comience el verano se empezarán a hacer todos los trámites para 
convocarlo,  ya  que  este  Consejo  tiene  un  Reglamento  complicado  e  intervienen 
muchos elementos y muchas figuras que hay que nombrar antes de convocarlo.

05:48:53 -https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=222&time=20933

2ª.- "El viernes pasado, día 22 de abril, durante la representación del musical 
The Full Monthy, se pudo apreciar una cascada de goteras en las filas más altas del 
anfiteatro. El agua atravesaba el falso techo de madera y se encharcaba también en el 
entarimado del suelo, el ruido que producía era notable y tras la representación, se 
pudo  observar  un  gran  número  de  charcos  con  diferentes  tamaños,  así  como  la 
disposición de varios cubos e incluso plásticos sobre algunas de las butacas, por lo 
que parece evidente que ya eran previsibles dichas filtraciones. Habiendo preguntado 
al  personal  de  la  instalación,  y  conociendo  que  estas  incidencias  se  vienen 
produciendo desde hace más de un año (desde Filomena)  y  que los daños en la 
madera  y  luminarias  son  apreciables  a  simple  vista,  les  preguntamos…  ¿cuándo 
tienen previsto actual al  respecto?, teniendo en cuenta que estos daños se vienen 
produciendo desde hace más de un año."

Contesta la Sra. Serrano que en la cubierta del Teatro Auditorio Buero Vallejo 
se  han  realizado  ya  varias  intervenciones  en  años  anteriores  para  solucionar  un 
problema de goteras, aunque no se ha terminado de subsanar de forma completa. 
Además contamos con la dificultad añadida de que el material de la cubierta no es 
habitual y no hay muchas empresas que trabajen con garantía las cubiertas de zinc.

El 14 de junio de 2020 se tramitó un contrato para reparar el levantamiento de 
algunas placas inestables en la cubierta que provocaron goteras y otras deficiencias 
en el edificio. En los últimos días, a causa de la lluvia y el viento, se han levantado 
nuevas placas de zinc de la cubierta que han reproducido algunas goteras en la zona 
posterior del anfiteatro afectando a la techumbre de madera de la sala principal. El 
pasado 25 de marzo se inició un expediente de urgencia para reparar y sellar con 
material  impermeabilizante  las  filtraciones  en  la  zona  sobrecubierta  del  anfiteatro, 
canalizando el agua y evacuando los contenedores mediante personal cualificado en 
trabajos verticales. Además se procedió a limpiar los canalones.

El 26 de abril se instaló una bandeja de chapa con pendiente para la recogida y 
canalización del agua proveniente de una bajante en mal estado hasta un sumidero 
que conecta mediante tubo de PVC con la bajante más cercana. Y al instalarse la 
bandeja se han descubierto dos nuevas filtraciones que han requerido de la instalación 
de otra bandeja más. Por otra parte, se está realizando en estos momentos el proyecto 
técnico necesario para la reparación completa de la cubierta de zinc del Teatro, que se 
pondrá en marcha lo antes posible.

El  Sr.  Riendas agradece  que  cuanto  antes  se  tomen  medidas  para  la 
seguridad de los técnicos.
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En  réplica  la  Sra.  Serrano dice  que  el  personal  del  Teatro  ha  realizado 
recientemente un curso de trabajos en altura para poder acceder a las zonas elevadas 
del edificio y se cuenta con personal cualificado para ello.

05:51:42 -https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=222&time=21102

3ª.- "En este Salón de Plenos ya hemos preguntado sobre los datos objetivos 
que se tienen acerca de las campañas que se vienen desarrollando con el comercio 
local mediante la entrega de cheques.

En  la  última  Comisión  de  Promoción  Económica  y  Recursos  Humanos 
celebrada el pasado 22 de marzo, volvimos a pedir estos datos con el fin de conocer 
los alcances que se consiguen y los aumentos en la actividad que pueda suponer este 
tipo de ayudas. En esa Comisión el Sr. Parlorio nos respondió que con motivo del 
estudio de la nueva campaña estaba en marcha una valoración del coste de la del año 
anterior y que nos informaría. El pasado 21 de abril se pudo conocer a través de la 
prensa la nueva campaña para el Día de la Madre. ¿Nos pueden facilitar ya estos 
datos o decirnos qué expedientes deberíamos solicitar para obtenerlos?

Responde el Sr. Parlorio que en las dos últimas semanas, con la presentación 
de la campaña del Día de la Madre y con la presentación de la firma del Convenio de 
Hostelería, se dieron datos. No obstante, dice que en el todas las campañas que se 
hicieron el ejercicio pasado en comercio hubo un total de 48.000 participaciones y el 
tique  medio  de  compra  fue  de  25-30  euros.  La  opción  más  pesimista  habla  de 
1.200.000  euros  más  el  convenio  en  sí  de  comercio  que  fueron  40.000  euros, 
totalizando 1.240.000 euros.

En hostelería hubo 80.000 participaciones con un consumo mínimo de  euros 
por  papeleta,  lo  que  supone  2.000.000  de  euros  más  los  20.000  de  convenio, 
totalizando 2.020.000 euros. Por lo que el total de ambas áreas es de 3.260.000 euros.

En réplica el  Sr. Riendas dice que únicamente le queda por saber el número 
de comercios que se adhirió a cada una de las propuestas, tanto de comercio como de 
hostelería.

El Sr. Parlorio dice que se empezó la primera campaña con 94 comercios y se 
cerró con 194. En cuanto a hostelería dice que la próxima semana le informará del 
número de establecimientos participantes.

05:55:30 -https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=222&time=21330

g) Ruegos y preguntas de los vecinos.

16.-EXPEDIENTE 6434/2022. RUEGOS Y PREGUNTAS DE LOS VECINOS (JUAN 
JOSÉ CALVO SÁNCHEZ).

Por el  Sr. Alcalde se hace referencia a la solicitud de intervención formulada 
por D. Juan-José Calvo Sánchez, quien procede a dar lectura a la siguiente pregunta:
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"¿Que  están  dispuestos  a  hacer  cada  uno  de  los  Grupos  Municipales  en 
relación con los hechos que enumero a continuación?

1º.- Se han talado árboles con colonias de murciélagos tanto en el Parque del 
Coquí como en el Parque Cuatro Estaciones.

2º.- Por segundo año consecutivo se han realizado trabajos durante el período 
reproductor, con las consiguientes molestias, debajo de la colonia de cigüeñas blancas 
del zoo municipal.

3º.- El declive de la población de avión común en la ciudad de Guadalajara 
empieza a ser preocupante como consecuencia de la pérdida de lugares, como las 
zonas  agrícolas,  donde  obtener  su  alimento  por  el  uso  excesivo  de  insecticidas. 
Edificaciones donde poder reproducirse, ya que en muchos lugares se tiran sus nidos, 
incluso con pollos y huevos, obligándolos a hacer nuevamente, con el consiguiente 
esfuerzo  después  de  sus  largos  viajes  de  regreso.  Pérdidas  de  puntos  de  agua: 
fuentes, como la del parque de Las Lomas durante todo un verano y arroyos.

4º.- En los arroyos de la ciudad, previa su desecación, se realizan tareas de 
limpieza en su cauce causando la muerte de anfibios y reptiles. De seguir haciéndose 
perderemos, si ya no ha ocurrido, una importante parte de nuestro patrimonio natural. 
Además sus orillas son tratadas con productos fitosanitarios causando su alteración.

5º.- A lo largo de todo el casco urbano hay una serie de especies singulares 
que forman parte de nuestra flora. En parques: ortiga de pelotillas, hierba golondrinera, 
beleño  blanco,  aro.  Como por  el  resto  de  la  ciudad:  verónica  cymbalaria,  orphys 
incubacea. Tanto si es en unos lugares  otros la respuesta hacia ellas es la misma, 
sigas y fitosanitarios. Y si los problemas que tienen para vivir fueran pocos. El año 
pasado se celebró una prueba deportiva con motos, afectando a muchas especies de 
características similares a las referidas."

Contesta el  Sr. Sanz Tejedor que en cuanto a las cuestiones 1, 3 y 4 de la 
pregunta,  se  está  trabajando  para  la  introducción  en  el  nuevo  contrato  de 
mantenimiento de zonas verdes y jardines de la ciudad, en diferentes departamentos 
técnicos  y,  por  supuesto,  en  la  nueva  Ordenanza  de  parques  y  zonas  verdes,  la 
perspectiva de biodiversidad para intentar evitar las situaciones descritas y preservar 
el potencial que la ciudad posee tanto en fauna como en flora. Se va a potenciar la 
formación  e  información  en  estos  aspectos  sobre  todo  a  los  trabajadores  y 
trabajadoras que realizan este tipo de servicio en primera línea, como es la poda o el 
desbroce.

En cuanto a la cuestión número 2 dice que las molestias generadas a la colonia 
de cigüeñas lo han sido por los trabajos de poda que se han tenido que ejecutar para 
preservar la seguridad de los trabajadores y usuarios del zoo municipal. Que el Sr. 
Calvo Sánchez ha reclamado estas actuaciones en el parque "Cuatro Estaciones" por 
las mismas circunstancias. Pese a las molestias, se ha podido comprobar que la cría 
en la colonia de cigüeñas se ha efectuado con total normalidad.

En  cuanto  a  la  pregunta  número  5,  dice  que  en  el  siguiente  contrato  de 
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mantenimiento  de  zonas  verdes  y  jardines  se  va  a  incluir  la  no  utilización  de 
fitosanitarios en el control de hierbas.

05:58:53 -https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=222&time=21533

No  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el  Sr.  Alcalde-Presidente  se 
levanta  la  sesión,  siendo  las  dieciséis  horas  con diez  minutos  del  día  al  principio 
indicado,  de  que  se  extiende  la  presente  acta;  de  todo  lo  cual,  como  Secretaria 
General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2022/6 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Extraordinaria

Fecha 29 de abril de 2022 

Duración Desde las 08:30 hasta las 08:45 horas 

Lugar Centro Social Los Valles

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Santiago Baeza San Llorente
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

La presente sesión ha sido alojada y grabada en soporte audiovisual  en el 
documento digital,  que se conserva en el  sistema informático municipal,  quedando 
garantizada su integridad y autenticidad de los ficheros electrónicos correspondiente y 
el acceso a los mismos mediante el siguiente Código de Integridad generado mediante 
MD5:

Fichero: 1651493429-20220429-pleno-1.mp4
Cadena hash: cc7d9376b2019684cbbc859cdcce94f4
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En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o 
miembros  de  la  Corporación  que  hubiesen  intervenido  en  las  deliberaciones, 
quedando guardada la documentación y archivos digitales resultantes de las sesiones 
de los Plenos Municipales con plenas garantías legales. 

De conformidad con el Decreto de Alcaldía de fecha 20 de julio de 2021, la 
presente sesión se celebra en el centro social “Los Valles” de Guadalajara.

Asiste telemáticamente Dª Itziar Asenjo Domínguez, debido al cumplimiento de 
medidas sanitarias y previa justificación que consta en el expediente; cumpliéndose las 
condiciones de seguridad jurídica reguladas para las sesiones no presenciales por el 
artículo  17  de  la  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector 
Público.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, por el Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión pasándose a tratar los asuntos 
incluidos en el orden del día:

I Parte Resolutiva
b) Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas: Proyectos de la Junta 
de Gobierno Local; Propuestas de expedientes.

De conformidad con lo acordado en la Junta de Portavoces los dos siguientes 
puntos  del  Orden  del  día  se  debaten  conjuntamente,  sin  perjuicio  de  su  votación 
separada.

1.- EXPEDIENTE 6144/2022. CONCESIÓN, A TÍTULO PÓSTUMO, DE LA MEDALLA 
DE LA CIUDAD EN SU CATEGORÍA DE BRONCE A ANA MARÍA MARÍN LEÓN.

Por el  Concejal Delegado de Recursos Humanos, Sr. Baeza, y en debate 
conjunto con el punto siguiente, se informa del expediente relativo a la concesión de la 
medalla  de la  ciudad en su categoría  de bronce a Dª  Ana María Marín León,  del 
reconocimiento y agradecimiento a título póstumo a su labor y entrega, expresando 
asimismo el apoyo a su familia; condolencias y manifestación de agradecimiento, al 
que se unen el resto de Portavoces de todos los Grupos Políticos Municipales y el Sr 
Alcalde-Presidente. 

A la vista de la memoria que obra en el expediente,  y de conformidad con el 
dictamen  de  la Comisión  de  Bienestar  Social,  Turismo  y  Asuntos  Generales  la 
Corporación por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Conceder la distinción de la medalla de la ciudad en su categoría de Bronce 
a Dª Ana María Marín León, a título póstumo.

Segundo.-  De conformidad con el  Artículo 6º  del  Reglamento de Distinciones para 
Trabajadores del Ayuntamiento de Guadalajara, para el otorgamiento de la  distinción 
se estará a lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento de Honores y Distinciones de 
este Excmo. Ayuntamiento.
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Tercero.- Proceder a la entrega de la Distinción en acto solemne.

00:00:48 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=221&time=48
Votación - 00:13:22 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=221&time=802

2.- EXPEDIENTE 5392/2022. CONCESIÓN DE DISTINCIONES A TRABAJADORES 
JUBILADOS EN 2021.

Por el Concejal Delegado de Recursos Humanos, Sr. Baeza, se enuncia la 
Propuesta  y  se  reconoce  y  agradece  la  labor,  el  esfuerzo  y  la  dedicación  de  los 
trabajadores y trabajadoras del Ayuntamiento jubilados durante el año 2021.

A las citadas manifestaciones de apoyo y reconocimiento al personal jubilado, 
se  adhieren  el  resto  de Portavoces  de  los  Grupos  Políticos  Municipales  y  el  Sr. 
Alcalde-Presidente, con un recuerdo muy especial en este punto al trabajador fallecido 
D.  Miguel  Angel  Calzadilla  Barbas  y  a  su  familia,  anunciando  la  entrega  de 
condecoraciones  que  tendrán  lugar  durante  los  actos  que  tendrán  lugar,  como 
tradicionalmente se venían llevando a cabo antes de la pandemia, con motivo de la 
festividad de Santa Rita. 

A la vista de la relación del personal funcionario jubilado en el ejercicio de 2021, 
facilitado  por  el  Departamento  de  Personal  y  de  acuerdo  con  lo  estipulado  en  el 
Reglamento de Distinciones para Trabajadores y Trabajadoras del Ayuntamiento de 
Guadalajara,  que tiene por objeto la  regulación de las distinciones encaminadas a 
premiar la antigüedad y dedicación; de conformidad con el dictamen de la Comisión de 
Bienestar Social, Turismo y Asuntos Generales, la Corporación por unanimidad de los 
miembros asistentes acuerda:

Primero.- Conceder las siguientes distinciones:

- Emblema de Oro con el Escudo de la Ciudad:

 A D. Fermín Pareja Alvarez, Inspector de Policía 
 A Dña. María Yolanda Nuevo Parada, Policía Local
 A Dña. Ana María Gismero Vázquez, Policía Local
 A Dña. Julia Pérez Cuadrado, Conserje Colegio
 A D. Luis Alfonso Barra Toquero, auxiliar administrativo

- Emblema de Plata con el Escudo de la Ciudad

 A D. Jose Angel García Serrulla, Auxiliar Administrativo
 A D. Juan Carlos Gil Muñoz, Bombero-Conductor
 A D. Jose Alberto Ortega Yubero, Cabo Bombero
 A D. Jose Ignacio Del Castillo Fernández, Jefe de Servicio de Urbanismo
 A Dña. Anunciación de Diego Llorente, Policía Local
 A D. Justino Mozo Herraiz, Bombero-Conductor
 A D. Jesús Sánchez Gómez, Bombero-Conductor
 A Dña. Florentina Herranz Lozano, Trabajadora Social
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 A D. Jose Luis García Ciprian, Coordinador de Deportes
 A D. Manuel de Prada Rodriguez, Arquitecto Técnico
 A D. Francisco Javier Calvo Clemente, Policía Local 
 A D. Jorge Díaz Romeral, Psicologo
 A Dña. Marina Velasco Cubillo, Monitora Escuela De Danza

- Placa Conmemorativa

 A Dª. Carolina Pérez Ortiz, Auxiliar Administrativo
 A Dª María Isabel Espinosa Blesa, Auxiliar Administrativo
 A D. Miguel Angel Calzadilla Barbas, Auxiliar Administrativo, a título póstumo
 A Dª María Pilar Matey Vicioso, Administrativo

Segundo.- Dejar constancia en acta del agradecimiento y satisfacción corporativos por 
los largos años de su vida que los galardonados han dedicado al servicio de la Ciudad.

00:00:48 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=221&time=48
Votación - 00:13:22 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=221&time=802

No  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el  Sr.  Alcalde-Presidente  se 
levanta  la  sesión,  siendo las  ocho horas  con cuarenta  y  cinco  minutos  del  día  al 
principio  indicado,  de  que  se  extiende  la  presente  acta;  de  todo  lo  cual,  como 
Secretaria General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2022/7 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Extraordinaria

Fecha 24 de mayo de 2022 

Duración Desde las 08:30 hasta las 09:50 horas 

Lugar Centro Social Los Valles

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Santiago Baeza San Llorente
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

La presente sesión ha sido alojada y grabada en soporte audiovisual  en el 
documento digital,  que se conserva en el  sistema informático municipal,  quedando 
garantizada su integridad y autenticidad de los ficheros electrónicos correspondiente y 
el acceso a los mismos mediante el siguiente Código de Integridad generado mediante 
MD5:

Fichero: 1653388592-20220524-pleno.mp4
Cadena hash: 01794d4a3ed5a75b016c068785fc675f
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En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o 
miembros  de  la  Corporación  que  hubiesen  intervenido  en  las  deliberaciones, 
quedando guardada la documentación y archivos digitales resultantes de las sesiones 
de los Plenos Municipales con plenas garantías legales. 

De conformidad con el Decreto de Alcaldía de fecha 20 de julio de 2021, la 
presente sesión se celebra en el centro social “Los Valles” de Guadalajara.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, por el Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión pasándose a tratar los asuntos 
incluidos en el orden del día:

I Parte Resolutiva
b) Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas: Proyectos de la Junta 
de Gobierno Local; Propuestas de expedientes.

1.- EXPEDIENTE 7144/2022. EXP. MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NUM. 2/2022. - 
2/CE/02.

La  Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
Presupuestaria,  da  cuenta  resumidamente  del  expediente  tramitado  para  la 
modificación de créditos número 2/2022 del Presupuesto del presente ejercicio.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De  conformidad  con  el  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda,  por  14  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales 
Socialista, Ciudadanos y Unidas Podemos – Izquierda Unida; 2 votos en contra de los 
representantes del Grupo Vox y 9 abstenciones de los representantes de los Grupos 
Popular y Aike; la Corporación acuerda:

Aprobar la  modificación de crédito num. 2/2022 al  presupuesto del ejercicio 
2022 con el detalle que se establece a continuación:

ESTADO DE GASTOS

1.- AUMENTOS

1.1. CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

Aplicación Denominación Importe

153.2.619.07 Inv. Reposición, Pavimentac. aglomerado y adoquinado 24.826,79

231.2.227.06 Estudios y trabajos técnicos Acción social 33.000,00
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Aplicación Denominación Importe

231.2.789.00 Transferencia cap. Reforma antiguo Albergue Betania 200.000,00

432.0.625.03 Mobiliario y enseres Oficina 21.000,00

336.0.632.01 Inv. Reposición Torreón Alamín 30.000,00

432.0.625.02 LETRAS Guadalajara ( Mobiliario urbano) 30.000,00

326.0.632.00 Inv. Reposición Cubierta Alfanhui 200.000,00

323.0.619.00 Gastos diversos . Naturalización Colegios 23.000,00

323.0.480.00 Transf. A familias e instituciones sin fines Lucro 
Intercambios 20.000,00

338.0.632.00 Inv. Reposición otras construcciones Plaza toros 150.000,00

311.0.489.03 Transf. Cte. Asociación Sociosanitaria Críticos y 
Emergencias 8.000,00

153.2.619.00 Pavimentación, urbanización y aceras 150.000,00

920.0.626.02 Inv. Equipos informáticos ( puestos biométricos y 
accesibilidad Auditiva – información y registro 36.000,00

342.0.623.05 Inv. Instalaciones Paneles fotovoltaicos Piscina 80.000,00

153.0.609.02 Inv. nueva infraestructura instalaciones eléctricas , 
cuadros eléctricos de plazas 100.000,00

171.0.609.02 Inv. nueva infraestructura instalaciones eléctricas , 
cuadros eléctricos de parques 100.000,00

340.0.481.00 Transf. Ctes Premios. Admón General del deporte 2.000,00

342.0.622.04 Cubierta vestuario Fuente La Niña ( paneles 
fotovoltaicos) 50.000,00

153.2.619.12 Inv. Reposición ampliación acera Eduardo Gaitán 
accesible 150.000,00

323.0.623.00 Inv. instalaciones Sistemas calderas. Funcionamiento 
Ctros docentes 100.000,00

334.0.623.00 Inv. Maquinaria, instalaciones y utillaje ( enfriadora/ 
controlador Caldera, telón cortafuegos, retráctiles) 127.000,00

334.0.632.00 Inv. Reposición edificio Teatro ( goteras, iluminación 
interna  Y externa) 185.000,00

334.0.626.00 Inv. Equipos informáticos (pantallas led Teatro) 10.000,00

333.0.625.00 Mobiliario y enseres ( escuelas municipales) 5.000,00

338.0.489.12 Transf. Cte Federación Taurina de Guadalajara 4.000,00

136.0.624.01 Inv. Material de transporte. Servicio extinción incendios 66.600,00

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 1.905.426,79
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1.2. SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS

Aplicación Denominación Importe

011.0.913.00 Deuda pública. Amortización préstamos a medio 
y largo plazo 130.298,00

161.0.221.01 Suministro agua 25.864,00

441.1.227.06 Estudios y trabajos técnicos transporte colectivo 
urbano de viajeros 12.622,00

170.0.227.06 Estudios y trabajos técnicos Medioambiente. 
Agenda 2030 – Plan de Infraestructuras verdes 135.000,00

334.1.226.09 Actividades culturales. Infancia, adolescencia y 
juventud 120.000,00

231.6.226.10 Gastos programas. Promoción tercera Edad 88.000,00

338.0.226.09 Ferias Actividades culturales 174.150,00

431.1.227.06 Estudios y trabajos técnicos Comercio y Ferias 12.000,00

432.0.226.99 Otros gastos diversos ordenación y promoción 
turística 34.000,00

231.2.480.00 Ayudas emergencia social 330.000,00

432.0.226.02 Publicidad y propaganda. Promoción turismo 30.000,00

431.1.226.02 Publicidad y propaganda. Comercio 30.000,00

171.0.619.00 Inv. Acondicionamiento y mejora Parque Nuevo 
Alamín 200.000,00

231.6.480.00 Trasnf. Ctes Instituciones sin fines Lucro 
( Asociaciones mayores) 7.000,00

924.0.226.99 Gastos diversos Participación Ciudadana 30.000,00

924.0.227.06 Estudios y trab. técnicos Participación ciudadana 7.000,00

312.1.226.99 Gastos diversos implantación esterilización gatos 
metodo CES 10.000,00

920.0.626.00 Inv. Renovac.equipos informáticos puestos Aytos 36.000,00

926.0.216.01 Mantenimiento conservación software 
Comunicaciones informáticas 49.000,00

153.0.227.06 Estudios y trabajos técnicos.(Legalización 
instalaciones electricas  Temporales.) 150.000,00

171.0.625.04 Inv. Mobiliario Ing. Militares,Manantiales y Las 
Lomas. 40.261,64

491.0.227.06 Estudios y trab. técnicos.Soc. Información 
(ArcGIS) 50.000,00

330.0.226.09 Música, Teatro y otros actos culturales 600.000,00
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Aplicación Denominación Importe

334.0.226.09 Actividades Culturales 370.000,00

334.0.226.06 Reuniones, conferencias y cursos, Promoc. Cult. 10.000,00

334.0.226.99 Otros gastos diversos Escuelas Cotillas 10.000,00

332.0.227.99 Bibliotecas. Gastos diversos.( animación lecturas 
pedanías) 10.000,00

150.0.120.00 Urbanismo. Retribuciones sueldos grupo A1 24.388,00

150.0.121.00 Urbanismo. Retribuciones complementarias 
compl.destino 10.704,00

150.0.121.01 Urbanismo. Retribuciones complementarias 
compl.específico 21.303,00

150.0.160.00 Urbanismo . Seguridad Social 16.773,00

TOTAL SUPLEMENTOS CRÉDITO 2.774.363,64

2. - MINORACIONES.

Aplicación Denominación Importe

170.0.619.00 Plan de infraestructuras verdes 135.000,00

342.0.623.02 Inv. Instalaciones deportivas Bº 4.117,56

132.0.641.00 Gasto aplicaciones informát.Seguridad y O.Publ. 10.394,00

134.0.623.01 Inv. Instalaciones cámara movilidad urbana 5.000,00

135.0.623.00 Inv. Maquinaria Protección civil 3.468,33

152.2.789.00 Transf. Rehabilitación casco histórico 33.417,04

153.0.609.01 Inv. nueva infraestruc.vias entorno CEIP Río Tajo 2.327,32

153.0.619.00 Otras inv. Redes comunicación infraestructura 3.124,01

153.0.619.01 Acceso E. Guitián Rotonda Hercesa 2.546,44

153.0.619.03 Inv. Reposición calles Fco Aritio- Isabela 44.500,00

153.0.619.07 Inv. Reposición infraestruct. Bar La Parada 19,30

153.2.619.02 Inv. Reposición Aceras calle subida al Castillo 657,79

153.2.619.06 Pavimentación campaña aglomerado 77.873,12

164.0.632.00 Inv. adaptación antiguas viviendas cementerio 30.000,00

165.0.609.01 Inv. Infraestructura C.social a C:P: I .Almazán 5,00

165.0.609.04 Inv. Alumbra do casco histórico 12.000,00

165.0.619.00 Inv. reposición infaestructura alumbrado 284,62

171.0.625.00 Mobiliario Parques y jardines 4.196,78
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Aplicación Denominación Importe

171.0.625.01 Inv. Mobiliario parque Bª anexionados 20.250,51

171.0.625.02 Inv. Mobiliario Parque Jose Crefft 3.320,98

231.0.623.00 Inv. Maquinaria Centros sociales 9.597,13

326.0.622.00 Inv. Edificios Guarderías 4.205,79

326.0.623.00 Inv. instalaciones guarderías 1.414,24

330.0.689.01 Inv. Bienes artísticos bustos mujeres 25.000,00

342.0.622.01 Inv. Instalaciones deportivas 35.461,94

342.0.622.02 Inv. Pistas Fuente la Niña 18.630,11

342.0.623.00 Inv. Instalaciones deportivas Bº 11.572,59

342.0.632.01 Inv. Reposición Pista Parque Alamín 32.092,00

431.2.623.00 Inv. maquinaria mercado 21.000,00

491.0.626.00 Inv. Equipos Sociedad Información 1,26

933.0.625.00 Mobiliario edificios municipales 12,90

933.0.623.01 Inv.maquinaria,instalac.Cambio sistema calderas 100.000,00

TOTAL MINORACIONES/ BAJAS 651.490,76

ESTADO DE INGRESOS

1.REMANENTE

Concepto Denominacion Importe

870.00 Remanente de Tesorería para gastos generales 4.028.299,67

TOTAL REMANENTE 4.028.299,67

TOTAL RECURSOS  INGRESOS 4.028.299,67

Distribución de la financiación de préstamos:

FINANCIACIÓN MINORACIONES AUMENTOS
BANKIA 2018
(11.708,36)

134.0.623.01 – 5.000,00
135.0.623.00 – 1.468,33
431.2.623.00 – 5.240,03  
                        11.708,36

171.0.619.00 – 11.708,36

GLOBALCAJA 2015
(12,90)

933.0.625.00 – 12,90
                          

171.0.619.00- 12,90

CRCLM 2015 y RTE CR
CLM 2015
(12.721,14)

231.0.623.00 –   9.597,13
153.0.619.00 –   3.124,01  
                         12.721,14

171.0.619.00 – 12.721,14

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 G
YC

XR
M

KE
2C

G
59

W
M

ZD
4S

AJ
SD

D
T 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.g

ua
da

la
ja

ra
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
 d

e 
10

 



 Pág. 7
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FINANCIACIÓN MINORACIONES AUMENTOS
GLOBALCAJA 2016
(70.293,22)

152.2.789.00 – 33.417,04
326.0.623.00 –   1.414,24
342.0.622.01 -  35.461,94  
                         70.293,22

171.0.619.00 – 1.472,67
326.0.632.00 – 68.820,55

CRCLM 2017
(18.630,11)

342.0.622.02 – 18.630,11 326.0.632.00 -18.630,11

GLOBALCAJA 2020
(61.695,67)

132.0.641.00 –   10.394,00
135.0.623.00 –     2.000,00
153.0.619.01 –     2.546,44
165.0.619.00 –        284,62
171.0.625.01 –   20.250,51
342.0.623.00 –  11.572,59
491.0.626.00 -           1,26
153.2.619.06 -  14.646,25  
                          61.695,67

326.0.632.00 – 61.695,67

IBERCAJA 2021
(102.879,14)

153.0.609.01 –   2.327,32
153.0.619.03 – 44.500,00
153.0.619.07 -         19,30
153.2.619.02 –      657,79
165.0.609.01 –          5,00
171.0.625.00 –   4.196,78
171.0.625.02 –   3.320,98
342.0.632.01 – 32.092,00
431.2.623.00 – 15.759,97  
                       102.879,14

171.0.619.00 – 102.879,14

CAIXABANK 2022
(167.000,00)

164.0.632.00 -  30.000,00
165.0.609.04 -  12.000,00
330.0.689.01 -  25.000,00
933.0.623.01 -100.000,00  
                        167.000,00

323.0.623.00 -100.000,00 
171.0.619.00-   67.000,00

RTE.CANON AGUA 11
(4.205,79)

326.0.622.00 -      4.205,79 171.0.619.00 – 4.205,79

449.146,33

Resumen de la modificación: 

Estado Gastos
1. Aumentos
              Créditos extraordinarios .............................................1.905.426,79
               Suplementos créditos ………………………………… 2.774.363,64
              
                                                       TOTAL AUMENTOS ……   4.679.790,43
2. Minoraciones …………………………………………………       651.490,76

Estado de Ingresos

1. Remanente de Tesoreria para gastos generales …………… 4.028.299,67

00:00:43 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=223&time=43
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2.- EXPEDIENTE 8803/2022. MODIFICACIÓN DE LA PLANTILLA DE PERSONAL 
2022.

Expone y explica el  Sr. Baeza, Concejal Delegado de Recursos Humanos, 
dando cuenta del expediente tramitado, del contenido de su propuesta así como del 
informe emitido por la Jefa de Servicio de Recursos Humanos de fecha 11 de mayo de 
2022 y demás antecedentes obrantes en el expediente.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constarán  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente.

De  conformidad  con  el  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Economía, la Corporación por 23 votos a favor de los representantes de los Grupos 
Socialista, Popular,  Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; ningún 
voto en contra y 2 abstenciones de los representantes del Grupo Vox; acuerda:

Modificar  la  plantilla  de  personal  incrementado  en 11 plazas  de  monitores 
deportivo  socorristas  a  jornada  completa,  y  declarando  a  extinguir  las 
correspondientes plazas a tiempo parcial de los trabajadores que están de acuerdo 
con la novación contractual; así como la creación de una plaza de Administrativo y 5 
de  Auxiliares  Administrativos  en  la  plantilla  de  funcionarios  del  Ayuntamiento, 
declarando a extinguir las plazas ocupadas por el personal laboral indefinido e interino 
en dichas categorías, amortización definitiva que se llevará a cabo cuando finalice el 
proceso de estabilización de empleo temporal que se va a llevar a cabo, en aplicación 
de las previsiones de la Ley 20/2021, todo ello de conformidad con el informe emitido 
por la  Jefa de Servicio de RRHH obrante en el expediente, parte integrante de esta 
Resolución en cuanto a su motivación.

PERSONAL FUNCIONARIO
DENOMINACIÓN DE 

LA PLAZA
Nº SUBGRUPO ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORÍA OBSERVACIONES

ADMINISTRATIVO
ADMON. GENERAL

39 C1
ADMON. 

GENERAL
ADMINISTRATIVA ADMINISTRATIVA ADMINISTRATIVA 1 Nueva Creación

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO

76 C2
ADMON. 

GENERAL
AUXILIAR AUXILIAR AUXILIAR 5 Nueva Creacion

PERSONAL   LABORAL  
DENOMINACIÓN N.º TITULACIÓN EXIGIDA OBSERVACIONES

MONITORES DEPORTIVO-SOCORRISTAS 15 GRADUADO ESCOLAR 11 de nueva creación

MONITORES DEPORTIVO-SOCORRISTAS 
(Fijos Discontinuos durante diez meses y 15 

días
3 GRADUADO ESCOLAR 3 A EXTINGUIR

MONITORES DEPORTIVO-SOCORRISTAS 
(Fijos Discontinuos durante diez meses /18 

horas semanales)
9 GRADUADO ESCOLAR 7 A EXTINGUIR

MONITORES DEPORTIVO-SOCORRISTAS 
(50% De jornada)

1 GRADUADO ESCOLAR A EXTINGUIR
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AUXILIAR MAYOR 1 GRADUADO ESCOLAR A EXTINGUIR

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 GRADUADO ESCOLAR A EXTINGUIR

AUXILIAR 2ª CATEGORÍA 2 GRADUADO ESCOLAR A EXTINGUIR

AUXILIAR 3ª CATEGORÍA 2 GRADUADO ESCOLAR
A EXTINGUIR

00:50:56 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=223&time=3056

En este momento se ausenta de la sesión el Sr. Alguacil.

De conformidad con lo acordado en la Junta de Portavoces los dos siguientes 
puntos  del  Orden  del  día  se  debaten  conjuntamente,  sin  perjuicio  de  su  votación 
separada.

3.-  EXPEDIENTE  5910/2022.  SOLICITUD  DE  BONIFICACIÓN  DEL  80%  EN  LA 
CUOTA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS 
CORRESPONDIENTE A LA CONSTRUCCIÓN DE UN EDIFICIO DE 11 VIVIENDAS, 
GARAJE, LOCAL Y TRASTEROS EN CALLE MAYOR 47 C/V CALLE CONDESA 
VEGA DEL POZO 2.

La  Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
Presupuestaria, da cuenta resumidamente del expediente enunciado. 

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De  conformidad  con  el  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda, por unanimidad de los miembros asistentes, la Corporación acuerda:

Conceder a favor de UTRIR, SL, con NIF B80211691, una bonificación del 80% 
en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras correspondiente 
a la construcción de un edificio de 11 viviendas, garaje, local y trasteros en calle Mayor 
47  c/v  calle  Condesa  Vega  del  Pozo  2,  conforme  al  informe  con  propuesta  de 
Resolución de la Responsable de Gestión Tributaria de 11 de mayo de 2022, obrante 
en el expediente, parte integrante de este Acuerdo respecto a su motivación. 

01:09:31 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=223&time=4171
01:30:34 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=223&time=5434

4.-  EXPEDIENTE  7452/2022.  SOLICITUD  DE  BONIFICACIÓN  DEL  50%  EN  LA 
CUOTA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS 
CORRESPONDIENTE A LA CONSTRUCCIÓN DE UN EDIFICIO DE 9 VIVIENDAS, 
25 GARAJES Y 9 TRASTEROS EN TRAVESÍA DE SANTO DOMINGO 3.

La  Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
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Presupuestaria, da cuenta resumidamente del expediente epigrafiado.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De  conformidad  con  el  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda, por unanimidad de los miembros asistentes, la Corporación acuerda:

Conceder a favor de MALCARSAN EVENTOS, SL, con NIF B84091727, una 
bonificación del 50% en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 
Obras correspondiente a la construcción de un edificio de 9 viviendas, 25 garajes y 9 
trasteros en Travesía de Santo Domingo 3,  conforme al informe con propuesta de 
Resolución de la Responsable de Gestión Tributaria de 13 de mayo de 2022, obrante 
en el expediente, parte integrante de este Acuerdo respecto a su motivación.

01:09:31 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=223&time=4171
01:30:34 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=223&time=

II.- Parte de Control de la gestión de los Órganos Municipales de Gobierno
f) Ruegos y preguntas.

5.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se formularon.

No  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el  Sr.  Alcalde-Presidente  se 
levanta la sesión, siendo las  nueve horas con cincuenta minutos del  día al principio 
indicado,  de  que  se  extiende  la  presente  acta;  de  todo  lo  cual,  como  Secretaria 
General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2022/8 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 27 de mayo de 2022 

Duración Desde las 09:30 hasta las 18:40 horas 

Lugar Centro Social Los Valles

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Santiago Baeza San Llorente
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

No asiste ● D. Fernando Parlorio de Andrés

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

La presente sesión ha sido alojada y grabada en soporte audiovisual  en el 
documento digital,  que se conserva en el  sistema informático municipal,  quedando 
garantizada su integridad y autenticidad de los ficheros electrónicos correspondiente y 
el acceso a los mismos mediante el siguiente Código de Integridad generado mediante 
MD5:

Fichero: 1653911721-20220527-guadalajara.mp4
Cadena hash: 9867da537822a8f2dd57e4abb5ad7194
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En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o 
miembros  de  la  Corporación  que  hubiesen  intervenido  en  las  deliberaciones, 
quedando guardada la documentación y archivos digitales resultantes de las sesiones 
de los Plenos Municipales con plenas garantías legales. 

De conformidad con el Decreto de Alcaldía de fecha 20 de julio de 2021, la 
presente sesión se celebra en el centro social “Los Valles” de Guadalajara.

Asisten telemáticamente  El Sr. Alcalde-Presidente, D. Alberto Rojo Blas, y D. 
Israel  Marco Tejón,  por  cuestiones médico-sanitarias  justificadas; cumpliéndose las 
condiciones de seguridad jurídica reguladas para las sesiones no presenciales por el 
artículo  17  de  la  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector 
Público.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, por el Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión, recordando a las siguientes 
víctimas de violencia de género asesinadas en el último mes y expresando el sentido 
pésame de la Corporación. 

00:00:02 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=2

A continuación, se pasa a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día.

I.- Parte Resolutiva
a) Aprobación del acta o actas de las sesiones anteriores.

1.-  APROBACIÓN DE LOS BORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
PLENARIAS DE 29 DE ABRIL DE 2022 (EXTRAORDINARIA Y ORDINARIA).

El borrador del acta de la sesión extraordinaria celebrada por el Pleno el día 29 
de abril de 2022 es aprobado por unanimidad de los miembros asistentes sin introducir 
ninguna rectificación.

El borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por el Pleno el día 29 de 
abril de 2022 es aprobado por unanimidad de los miembros asistentes sin introducir 
ninguna rectificación.

00:01:32 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=92

De conformidad con lo acordado en Junta de Portavoces, en los dos siguientes 
puntos del Orden del Día se procede a su votación directamente tras su exposición y 
enunciado.

2.- EXPEDIENTE 5392/2022. PROPUESTA DE RECTIFICACIÓN DE ACUERDO DE 
CONCESIÓN DE DISTINCIONES A TRABAJADORES JUBILADOS EN 2021.

El  Sr.  Alcalde da  cuenta  de  la  propuesta  de  rectificación  de  error  en  los 
antecedentes del acuerdo y por lo tanto en el texto de dicho acuerdo adoptado por el 
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Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, en el expediente 
relativo  a  la  concesión  de  distinciones  a  trabajadores  jubilados  durante  2021, 
concretamente en la información relativa a los años de servicio activo de la funcionaria 
Dª Anunciación de Diego Llorente, debiendo figurar el dato de 38 años, 1 mes y 12 
días en vez de 37 años, 1 mes y 12 días, con base en cuyos datos y de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento de Distinciones para Trabajadores y Trabajadoras 
del Ayuntamiento de Guadalajara  se le concedió la medalla de plata.

Visto lo cual, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento de 
distinciones para trabajadores del Ayuntamiento de Guadalajara, la Corporación, por 
unanimidad  de  los  miembros  asistentes,  acuerda  conceder  a  la  funcionaria  Dª 
Anunciación de Diego Llorente, la distinción de Emblema de Oro con el escudo de la 
Ciudad.

00:02:28 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=148

3.-  EXPEDIENTE 18455/2021.  NOMBRAMIENTO DE MIEMBROS DEL CONSEJO 
SECTORIAL DE CULTURA.

El Sr. Alcalde da cuenta de la propuesta que figura en el expediente sobre 
designación de representantes en el Consejo Sectorial de Cultura.

Vista la normativa aplicable, la documentación que consta en el expediente y 
teniendo en cuenta las designaciones propuestas por los distintos colectivos del tejido 
cultural  de  la  ciudad,  la  Corporación,  por  unanimidad de los  miembros asistentes, 
acuerda el nombramiento de las siguientes vocalías:

Presidente:
 Alberto Rojo Blas

Vicepresident  a  :
 Riánsares Serrano Morales

Secretar  i  a  :
 María José Fe Trillo

Grupos políticos:

 Por el Grupo Popular:
• Titular: Armengol Engonga García
• Suplentes: resto de Concejales del Grupo

 Por el Grupo Vox:
• Titular: Antonio de Miguel Antón
• Suplente: Francisco Javier Toquero del Vado

 Por el Grupo Ciudadanos:
• Titular: Abigail M.ª Tomey Senso
• Suplente: Concejales del Grupo
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 Por el Grupo Socialista:
• Titular: Sara Simón Alcorlo
• Suplentes: resto de Concejales

 Por el Grupo AIKE:
• Titular: Javier López-Roberts Creus
• Suplentes: Susana Martínez Martínez y Jorge Riendas Gabriel

 Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida:
• Titular: Alfredo Vicente Ruano
•Suplente: José Ángel Morales de la Llana

Representantes de las Comisiones de Área:

 Comisión de Audiovisual, cine y fotografía:
• Israel Calzado
• Mariam Useros

 Comisión de Artes plásticas:
• Javier Orozco “Galería Inaudita”
• Óscar Escalera “Flequillo rosa”

 Comisión de Libro y literatura:
• Marta Marco Alario
• Nuria García Benito

 Comisión de Patrimonio Histórico y Cultural:
• Pedro Lavado Paradinas
• José Luis Muñoz Romano

 Comisión de Cultura Científica y Tecnológica: 
• Juan Leal Pérez-Chao 
• Natalia de Lucas 

 Comisión de Artes escénicas: 
• Ana Pilar Santos 
• Jaime Serrano 

 Comisión de Música: 
• Jave Ryjlen 
• Mariana Díaz “Amaranta” 

Técnicos y técnicas responsables de las áreas relacionadas con cultura y festejos:

• Marta Álvarez Fernández (Cultura) 
• Pedro José Pradillo y Esteban (Cultura) 
• Julio Gómez Taracena (Cultura) 
• Patricia Pérez Sarria (Festejos) 
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• Gema Álvarez Martínez (Festejos) 

Hasta tres personas de reconocido prestigio en materia cultural en la ciudad:

• Rafael de Lucas Vegas 
• Javier Herce Inés 
• Estrella Ortiz 

Cronista de la Ciudad de Guadalajara:

• José Antonio Suárez de Puga

Una persona en representación de la Consejería del Gobierno de Castillla-La Mancha 
que ostente las competencias en materia cultural:

• Titular: Teresa Sagardoy Fidalgo 
• Suplente: Antonio Caballero García 

Una  persona por  cada  una de  las  dos instituciones universitarias  presentes  en la 
ciudad:

• Lorena Jiménez Nuño 
• Carmelo García Pérez 

Una  persona  en  representación  de  las  entidades  empresariales  que  desarrollen 
actividades culturales en la ciudad:

• Juan de Lucas Monedero

Una persona en representación de la mesa sectorial de cultura:

• Titular: Ismael Megía Palancar
• Suplente: Jose Luis Montero Vallejo

00:04:01 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=241

b) Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas: Proyectos de la Junta 
de Gobierno Local; Propuestas de expedientes.

De conformidad con lo acordado en la Junta de Portavoces los tres siguientes 
puntos del Orden del día se debaten conjuntamente.

4.-  EXPEDIENTE  1565/2022.  DACIÓN  DE  CUENTA AL  PLENO  DEL  INFORME 
SOBRE  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LA  LEY  15/2010,  DE  5  DE  JULIO,  DE 
MODIFICACIÓN DE LA LEY 3/2004,  DE  29  DE DICIEMBRE,  POR LA QUE SE 
ESTABLECEN  MEDIDAS  DE  LUCHA  CONTRA  LA  MOROSIDAD  EN  LAS 
OPERACIONES COMERCIALES, CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE 
DE 2021.
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La  Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
Presupuestaria, da cuenta del expediente epigrafiado y su tramitación.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

Previo  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda,  la 
Corporación queda enterada de la dación de cuenta al  Pleno del informe sobre el 
cumplimiento de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 
de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales, correspondiente al cuarto trimestre de 2021.

00:07:29 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=449

5.-  EXPEDIENTE  7469/2022.  DACIÓN  DE  CUENTA AL  PLENO  DEL  INFORME 
SOBRE  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LA  LEY  15/2010,  DE  5  DE  JULIO,  DE 
MODIFICACIÓN DE LA LEY 3/2004,  DE  29  DE DICIEMBRE,  POR LA QUE SE 
ESTABLECEN  MEDIDAS  DE  LUCHA  CONTRA  LA  MOROSIDAD  EN  LAS 
OPERACIONES COMERCIALES,  CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE 
DE 2022.

La  Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
Presupuestaria, da cuenta del expediente enunciado e informes que constan en el 
mismo. 

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

Previo  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda,  la 
Corporación queda enterada de la dación de cuenta al  Pleno del informe sobre el 
cumplimiento de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 
de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales, correspondiente al primer trimestre de 2022.

00:07:29 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=449

6.- EXPEDIENTE 5367/2022. DACIÓN DE CUENTA AL PLENO DEL SUMINISTRO 
DE INFORMACIÓN PREVISTA EN LA LEY ORGÁNICA 2/2012 (LOEPSF) DE 27 DE 
ABRIL,  DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA Y SOSTENIBILIDAD FINANCIERA 
CORRESPONDIENTES AL PRIMER TRIMESTRE DE 2022.

La  Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
Presupuestaria, da cuenta del citado expediente.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
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términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

Previo  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda,  la 
Corporación  queda  enterada  de  la  dación  de  cuenta  al  Pleno  del  suministro  de 
información  prevista  en  la  Ley  Orgánica  2/2012  (LOEPSF)  de  27  de  abril,  de 
estabilidad  presupuestaria  y  sostenibilidad  financiera  correspondientes  al  primer 
trimestre de 2022.

00:07:29 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=449

7.-  EXPEDIENTE  6325/2017.  PLAN  ESPECIAL  DE  INFRAESTRUCTURAS 
HIDRÁULICAS DE SANEAMIENTO DE IRIÉPAL, GUADALAJARA.

El  Concejal  Delegado  de  Infraestructuras,  Sr.  Pérez  Borda,  explica  el 
expediente tramitado para la aprobación inicial del Plan Especial de infraestructuras 
hidráulicas  de  saneamiento  del  Barrio  de  Iriépal  y  documentos  destacados  que 
constan en el mismo.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

Vista  la  documentación  obrante  en  el  expediente  y  de  conformidad  con  el 
dictamen de  la  Comisión  Informativa  de  Desarrollo  Urbano  Sostenible  y  Servicios 
Públicos  Municipales,  la  Corporación  por unanimidad  de  los  miembros  asistentes 
acuerda:

Primero.-  Aprobar inicialmente  el  Plan  Especial  de  Infraestructuras  Hidráulicas  de 
Saneamiento de Iriépal.

Segundo.- Remitir el expediente del Plan debidamente diligenciado y acompañado de 
su expediente administrativo a la Consejería competente en materia de ordenación 
territorial y urbanística, interesando su aprobación definitiva.

No habiendo sido presentadas alegaciones durante el periodo de información 
pública no se realiza pronunciamiento al respecto.

Notificar  el  presente  acuerdo  a  los  propietarios  y  demás  interesados  en  el 
procedimiento.

00:40:25 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=2425
Votación - 01:09:05 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=4145

En este momento se ausenta del Salón el Sr. Robisco.

De conformidad con lo acordado en la Junta de Portavoces los dos siguientes 
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puntos  del  Orden  del  día  se  debaten  conjuntamente,  sin  perjuicio  de  su  votación 
separada.

8.-  EXPEDIENTE  20559/2021.  SOLICITUD  DE  PRÓRROGA  PARA  EL 
DESARROLLO  DE  LAS  OBRAS  DEL  PROGRAMA  DE  ACTUACIÓN 
URBANIZADORA DEL SNP-07 AMPLIACIÓN DE EL RUISEÑOR.

El Concejal Delegado de Desarrollo Urbano, Sr. Pérez Borda, da cuenta del 
expediente tramitado para la concesión de prórroga para el desarrollo de las obras del 
Programa de Actuación Urbanizadora del SNP-07 Ampliación del Ruiseñor a instancia 
del Agente urbanizador.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

Vista  la  documentación  obrante  en  el  expediente  y  de  conformidad  con  el 
dictamen de  la  Comisión  Informativa  de  Desarrollo  Urbano  Sostenible  y  Servicios 
Públicos Municipales, la Corporación por 19 votos a favor de los representantes de los 
Grupos  Municipales  Socialista,  Popular  y  Ciudadanos;  2  votos  en  contra  de  los 
representantes de los Grupos Municipales Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike y 
2 abstenciones de los representantes del Grupo Municipal Vox; acuerda:

Primero.- Desestimar las alegaciones presentadas por D. Félix Calvo Ortega y Dña. 
María del Pilar González Sánchez-Guzmán; Dña. María del Carmen Ballesteros Diego; 
D. Rafael Hernando Gonzalo, en representación de Dª María Loreto Alcalá-Galiano 
Palomares,  Dª.  Josefina  María Alcalá-Galiano Palomares,  Dª.  María Teresa Alcalá-
Galiano  Palomares,  Dª  .Araceli  Alcalá-Galiano  Palomares,  Dª.  María  Luisa  Alcalá-
Galiano Palomares y Dª Almudena Alcalá_Galiano Palomares y D. Antonio-Luis López 
García y Don Jesus-David López García; con motivación en los informes jurídicos de 4 
de  abril  de  2022,  que  constan  en  el  expediente  administrativo,  copia  del  cual  se 
remitirá a los interesados.

Segundo.- Aprobar la concesión de prórroga del plazo de ejecución material de las 
obras de urbanización del Programa de Actuación Urbanizadora del Sector SNP 07 
"Ampliación del Ruiseñor" del Plan General de Ordenación Urbana, adjudicado a la 
UTE Hercesa Inmobiliaria, SA - Quabit Inmobiliaria, SA, hasta el 30 de noviembre de 
2023,debiendo  darse  cumplimiento  por  el  Agente  Urbanizador  a  los  compromisos 
asumidos en su solicitud.

Tercero.- Notificar el presente acuerdo a los titulares y demás interesados de parcelas 
resultantes del Proyecto de Reparcelación.

Cuarto.-  Dar  traslado  del  acuerdo  a  la  Dirección  Provincial  de  la  Consejería  de 
Fomento del a Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, para su constancia en el 
Registro de Programas de Actuación Urbanizadora.

01:10:10 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=4210
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Votación - 01:55:30 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=6930

9.-  EXPEDIENTE  20561/2021.  SOLICITUD  DE  PRÓRROGA  PARA  EL 
DESARROLLO  DE  LAS  OBRAS  DEL  PROGRAMA  DE  ACTUACIÓN 
URBANIZADORA DEL SP-PP-40 EL RUISEÑOR.

El Concejal Delegado de Desarrollo Urbano, Sr. Pérez Borda, da cuenta del 
expediente de prórroga para el  desarrollo de las obras del Programa de Actuación 
Urbanizadora del SP-pp 40 El Ruiseñor, tramitado a instancia del Agente Urbanizador.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

Vista  la  documentación  obrante  en  el  expediente  y  de  conformidad  con  el 
dictamen de  la  Comisión  Informativa  de  Desarrollo  Urbano  Sostenible  y  Servicios 
Públicos Municipales, la Corporación por 19 votos a favor de los representantes de los 
Grupos  Municipales  Socialista,  Popular  y  Ciudadanos;  2  votos  en  contra  de  los 
representantes de los Grupos Municipales Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike y 
2 abstenciones de los representantes del Grupo Municipal Vox; acuerda:

Primero.-  Aprobar la  concesión de prórroga del  plazo de ejecución material  de las 
obras de urbanización del Programa de Actuación Urbanizadora del Sector SP 40 "El 
Ruiseñor"  del  Plan General  de Ordenación Urbana,  adjudicado  a  la  UTE Hercesa 
Inmobiliaria, SA - Quabit Inmobiliaria, SA, hasta el 30 de noviembre de 2023, debiendo 
darse cumplimiento por el  Agente Urbanizador a los compromisos asumidos en su 
solicitud.

Segundo.-  Notificar  el  presente acuerdo a los  titulares  de parcelas  resultantes  del 
Proyecto de Reparcelación y demás interesados.

Tercero.-  Dar  traslado  del  acuerdo  a  la  Dirección  Provincial  de  la  Consejería  de 
Fomento de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, para su constancia en el 
Registro de Programas de Actuación Urbanizadora.

01:10:10 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=4210
Votación - 01:56:57 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=7017

10.-  EXPEDIENTE  7362/2022.  SOLICITUD  DE  RESOLUCIÓN  DE  LA 
ADJUDICACIÓN DEL PROGRAMA DE ACTUACIÓN URBANIZADORA DE LA SUE-
05B

El Concejal Delegado de Desarrollo Urbano, Sr. Pérez Borda, da cuenta del 
expediente  tramitado  a  solicitud  de  la  sociedad  mercantil  LANDCOMPANY  2020
S.L. , propietaria de parcelas en el sector, por incumplimiento esencial de los plazos de 
ejecución del Programa de Actuación Edificadora así como del informe emitido por la 
TAG de  Urbanismo,  parte  integrante  de  la  propuesta  de  acuerdo  en  cuanto  a  su 
motivación. 

-pç ç

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
F7

EM
5A

M
X6

C
2H

FL
KR

N
Q

ZZ
AW

64
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.g

ua
da

la
ja

ra
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 9
 d

e 
79

 

https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=7017
https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=4210
https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=6930


 Pág. 10

 
Ayuntamiento de Guadalajara

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

Vista  la  documentación  obrante  en  el  expediente  y  de  conformidad  con  el 
dictamen de  la  Comisión  Informativa  de  Desarrollo  Urbano  Sostenible  y  Servicios 
Públicos Municipales, la Corporación unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.-  Iniciar  el  procedimiento para acordar la resolución de la  adjudicación del 
siguiente Programa de Actuación Urbanizadora:

Sector de suelo urbanizable afectado: SUE-05B.
Urbanizador adjudicatario del Programa: Urbas Grupo Financiero SA.
Fecha de adjudicación: 8 de abril de 2005.
Por  las  causas siguientes:  Incumplimiento esencial  de los  plazos de ejecución del 
Programa  de  Actuación  Edificadora  de  la  SUE-05B,  instada  por  la  mercantil 
Landcompany 2020, SL, con CIF B-88294731.

Segundo.- Desestimar el escrito presentado por Urbas Grupo Financiero SA, solicitado 
el 19 de abril de 2020, en el que insta a esta Administración a modificar el plazo de 
cómputo de los compromisos asumidos por convenio urbanístico suscrito  el  30 de 
septiembre de 2005.

Tercero.-  Incautar  el  aval  presentado  por  Caja  de Ahorros  y  Monte  de  Piedad  de 
Zaragoza, Aragón y Rioja (Ibercaja), con CIF-G-50000652, por importe de TREINTA 
MIL CIENTO CUARENTA Y TRES EUROS (30.143,00€), como garantía del siete por 
ciento de los gastos de urbanización de la Unidad de Actuación SUE-05B, inscrito el 5 
de julio de 2005, bajo el número 123.041.

Cuarto.-  Otorgar  audiencia  por  plazo  de  quince  días  al  urbanizador  Urbas  Grupo 
Financiero SA, así como al avalista, detallado en el punto tercero de este acuerdo. 
Asimismo, dar trámite de audiencia por el mismo plazo a las personas propietarias y 
titulares de derechos reales de los terrenos comprendidos en la unidad de actuación.

Quinto.- Finalizado el periodo de audiencia por los servicios técnicos y jurídicos se 
emitirán  los  informes correspondientes  y  se  remitirá  el  expediente  a  la  Consejería 
competente en materia de ordenación territorial y urbanística para emisión de informe 
preceptivo de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Sexto.- En caso de que se manifieste oposición a la resolución del Programa por el 
urbanizador o por quien hubiere constituido la garantía a su favor, requerir dictamen 
del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha.

01:57:52 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=7072
Votación - 02:24:58 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=8698

11.-  EXPEDIENTE  4071/2022.  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  INICIAL  DE  LA 
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ORDENANZA  REGULADORA  DE  LA  ADMINISTRACIÓN  ELECTRÓNICA  DEL 
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

Por el Sr. Marco, Concejal Delegado de E-administración, se da cuenta del 
expediente  tramitado  para  aprobación  inicial  de  la  Ordenanza  Reguladora  de  la 
Administración  Electrónica  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  así  como  de  las 
Enmiendas  presentadas  por  los  Grupos  Municipales  Popular,  Unidas  Podemos  – 
Izquierda Unida y Aike, que habiendo sido debatidas, votadas e incorporadas algunas 
de ellas al dictamen de la Comisión de Bienestar Social, Turismo y Asuntos Generales, 
quedando vivas para su defensa en el Pleno la Enmienda n.º 1 del Grupo Municipal 
Popular, la enmienda n.º 1 del Grupo Municipal Unidas Podemos – Izquierda Unida y 
las Enmiendas 3 y 5 del Grupo Municipal Aike.

Los Portavoces de los Grupos Municipales Unidas Podemos – Izquierda Unida 
y  Aike,  retiran  las  Enmiendas  presentadas  por  sus  respectivos  grupos  que  se 
mantenían vivas tras el dictamen de la Comisión.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta, en primer lugar se procede a la votación de la única Enmienda que se mantiene 
viva, con el siguiente resultado:

-  La Enmienda n.º  1 del  Grupo Municipal  Popular,  obtiene 7  votos a favor  de los 
representantes del Grupo Municipal Popular; 12 votos en contra de los representantes 
de  los  Grupos  Municipales  Socialista  y  Ciudadanos  y  4  abstenciones  de  los 
representantes de los Grupos Municipales Vox, Unidas Podemos – Izquierda Unida y 
Aike; por lo que es rechazada.

A continuación se somete a votación el dictamen de la Comisión de Bienestar 
Social,  Turismo  y  Asuntos  Generales,  que  obtiene  16  votos  a  favor  de  los 
representantes  de  los  Grupos  Municipales  Socialista,  Ciudadanos,  Vox,  Unidas 
Podemos – Izquierda Unida y Aike; ningún voto en contra y 7 abstenciones de los 
representantes  del  Grupo  Municipal  Popular;  por  lo  que  se  adopta  el  siguiente 
acuerdo.

Primero.-  Aprobar  inicialmente  la  Ordenanza  Reguladora  de  la  administración 
electrónica del Ayuntamiento de Guadalajara con la siguiente redacción:

"PREÁMBULO.

La  ya  derogada  Ley  11/2007,  de  22  de  junio,  de  Acceso  Electrónico  de  la 
ciudadanía a los Servicios Públicos, estableció como un nuevo derecho de la 
ciudadanía la posibilidad de utilizar medios electrónicos en sus relaciones con 
las Administraciones públicas y fijó un plazo, que finalizó en el año 2009, para 
que estas últimas implantaran los medios necesarios para ello. 

Atendiendo  al  Real  Decreto  1671/2009,  de  6  de  noviembre,  por  el  que  se 
desarrolla parcialmente la mencionada Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
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Ayuntamiento de Guadalajara

electrónico  de  la  ciudadanía  a  los  servicios  públicos  y  en especial  a  la  Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas y a la  Ley 40/2015,  de 1 de octubre,  de Régimen 
Jurídico  del  Sector  Público,  este  Ayuntamiento  ha  desarrollado  y  puesto  en 
funcionamiento un sistema completo de administración electrónica, que incluye 
tanto la relación con la ciudadanía como la tramitación de los procedimientos 
dentro  de  la  propia  Administración  municipal.  Habiéndose  dictado  el  Real 
Decreto 203/201,  de 30 de marzo,  por  el  que se aprueba el  Reglamento de 
actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, todas las 
disposiciones contempladas en las leyes 39 y 40 del 2015 han alcanzado su 
pleno vigor.

Este marco normativo implica  numerosos cambios y  exige establecer,  con la 
mayor  precisión  y  claridad  posibles,  los  nuevos  conceptos  y  reglas  que  son 
necesarios para la sustitución de los medios tradicionalmente utilizados por sus 
equivalentes electrónicos. 

También se hace preciso poner a disposición de la ciudadanía una norma que 
establezca en un único texto el conjunto de derechos y obligaciones, así como 
los aspectos instrumentales, asociados a la utilización de medios electrónicos en 
sus relaciones con este Ayuntamiento. Exigencias, ambas, que viene a cubrir la 
presente  Ordenanza,  en  la  que  se  contempla  de  una  forma  integral  la 
administración electrónica.

Por lo que este Ayuntamiento atendiendo al principio de autonomía local y las 
competencias que le corresponden conforme al artículo 25.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, considera necesaria la 
actualización de  la  Ordenanza  reguladora  de  la  administración  electrónica 
vigente, que ya data de enero de 2011

Todo ello viene a justificar la adecuación de la norma a los principios de buena 
regulación previstos en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas, 
cumpliendo con ello la obligación de las Administraciones Públicas de actuar de 
acuerdo con los principios de necesidad,  eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia, y eficiencia.

TÍTULO   I  . DISPOSICIONES GENERALES.  

CAPÍTULO 1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN.

Artículo 1. Objeto.

La  presente  Ordenanza  tiene  por  objeto  la  regulación  de  los  aspectos 
electrónicos  de  la  Administración  municipal,  los  servicios  de  Administración 
Electrónica, el procedimiento administrativo electrónico y el archivo electrónico, 
haciendo  efectivo  el  derecho  de  la  ciudadanía  al  acceso  electrónico  a  los 
servicios públicos municipales.
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Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Esta Ordenanza será de aplicación al Ayuntamiento y a las entidades de derecho 
público vinculadas o dependientes de éste, y a la ciudadanía en sus relaciones 
con la Administración municipal.

CAPÍTULO 2. PRINCIPIOS, DERECHOS Y DEBERES.

Artículo 3. Principios generales.

a) Neutralidad tecnológica y de adaptabilidad al progreso de las tecnologías y 
sistemas de comunicaciones electrónicas

b)  Accesibilidad,  entendido como el  conjunto de principios y  técnicas que se 
deben  respetar  al  diseñar,  construir,  mantener  y  actualizar  los  servicios 
electrónicos para garantizar la igualdad y la no discriminación en el acceso de 
las personas usuarias, en particular de las personas con discapacidad y de las 
personas mayores.

c) Facilidad de uso.

d) Interoperabilidad.

e) Proporcionalidad.

f) Personalización y proactividad.

Artículo 4.  Derechos de la ciudadanía en el  marco de la Administración 
Electrónica.

1.  En  el  marco  del  acceso  y  la  utilización  de  la  Administración  Electrónica 
Municipal, la ciudadanía tienen los siguientes derechos:

a) Derecho a relacionarse con la Administración Municipal a través de medios 
electrónicos.  Las  personas  físicas  no  obligadas  a  relacionarse  a  través  de 
medios  electrónicos  con  las  Administraciones  Públicas  podrán  ejercitar  su 
derecho a relacionarse electrónicamente con la Administración Pública de que se 
trate  al  inicio  del  procedimiento  y,  a  tal  efecto,  lo  comunicarán  al  órgano 
competente  para  la  tramitación  del  mismo  de  forma  que  este  pueda  tener 
constancia de dicha decisión. La voluntad de relacionarse electrónicamente o, en 
su caso, de dejar de hacerlo cuando ya se había optado anteriormente por ello, 
podrá  realizarse  en  una  fase  posterior  del  procedimiento,  si  bien  deberá 
comunicarse a dicho órgano de forma que quede constancia de la misma. En 
ambos casos, los efectos de la comunicación se producirán a partir del quinto día 
hábil  siguiente  a  aquel  en  que  el  órgano  competente  para  tramitar  el 
procedimiento haya tenido constancia de la misma.

b)  Derecho  a  elegir,  entre  aquéllos  que  en  cada  momento  se  encuentren 
disponibles, el canal a través del cual relacionarse por medios electrónicos con 
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este Ayuntamiento.

c)  Derecho a  no aportar  los  datos y  documentos  que obren en poder  de la 
Administración Municipal o del resto de las Administraciones Públicas con las 
cuales el Ayuntamiento de Guadalajara haya firmado un convenio de intercambio 
de información.

d)  Derecho  a  la  igualdad  en  el  acceso  electrónico  a  los  servicios  de  este 
Ayuntamiento.

e) Derecho a conocer por medios electrónicos el estado de tramitación de los 
procedimientos en los que sean personas interesadas, salvo en los supuestos en 
que  la  normativa  de  aplicación  establezca  restricciones  al  acceso  a  la 
información sobre aquéllos.

f)  Derecho a obtener copias electrónicas de los documentos electrónicos que 
formen  parte  de  procedimientos  en  los  que  tenga  la  condición  de  persona 
interesada.

g)  Derecho  a  la  conservación  en  formato  electrónico  por  la  Administración 
Municipal  de  los  documentos  electrónicos  que  formen  parte  de  los 
procedimientos en los que tengan la condición de personas interesadas.

h) Derecho a utilizar  en todo momento,  los sistemas de firma electrónica del 
Documento  Nacional  de  Identidad,  así  como el  sistema de  firma electrónica 
avanzada para cualquier trámite con esta Administración.

i) Derecho a utilizar otros sistemas de firma electrónica admitidos en el ámbito de 
la Administración Municipal.

j)  Derecho a la garantía de la  seguridad y confidencialidad de los datos que 
figuren en los ficheros, sistemas y aplicaciones de este Ayuntamiento.

k)  Derecho  a  la  calidad  de  los  servicios  públicos  prestados  por  medios 
electrónicos  y  a  obtener  una  información  actualizada  sobre  las  actividades 
municipales, en la que conste las fechas de creación y actualización, así como 
de los órganos responsables.

l)  Derecho  a  elegir  las  aplicaciones  o  sistemas  para  relacionarse  con  el 
Ayuntamiento  siempre  y  cuando  se  trate  de  estándares  abiertos  o  de  uso 
generalizado.

2.  El  ejercicio  de  estos  derechos  se  llevará  a  cabo  según  lo  previsto  en  la 
normativa aplicable y en las Previsiones de esta Ordenanza.

Artículo  5.  Deberes  de  la  ciudadanía  en  el  marco  de  las  relaciones 
administrativas establecidas por medios electrónicos.

1.  En  el  marco  de  la  utilización  de  los  medios  electrónicos  en  la  actividad 
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administrativa  y  para  garantizar  el  buen  funcionamiento  y  gestión  de  la 
información,  las  comunicaciones,  los  procesos  y  las  aplicaciones  de  la 
Administración Electrónica, la actuación de la ciudadanía debe estar presidida 
por los siguientes deberes:

a)  Deber  de  utilizar  los  servicios  y  procedimientos  de  la  Administración 
Electrónica  de  buena  fe  y  evitando  cualquier  abuso.  Estarán  obligados  a 
relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas 
para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, al 
menos, los sujetos a los que se refiere el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

b)  Deber  de  facilitar  a  la  Administración  Municipal,  en  el  ámbito  de  la 
Administración Electrónica, información veraz, completa y precisa, adecuada a 
los fines para los que se solicita.

c)  Deber  de  identificarse  en  las  relaciones  administrativas  por  medios 
electrónicos con la Administración Municipal, cuando éstas así lo requieran.

d) Deber de custodiar los elementos identificativos personales e intransferibles 
utilizados  en  las  relaciones  administrativas  por  medios  electrónicos  con  la 
Administración Municipal.

e) Deber de respetar el derecho a la privacidad, confidencialidad, seguridad y 
otros derechos en materia de protección de datos.

2. La Administración Municipal velará por el cumplimiento de estos deberes, en 
el marco de lo previsto en la normativa aplicable y en las previsiones de esta 
Ordenanza.

TÍTULO II. SERVICIOS   DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA  .  

CAPÍTULO 1. CANALES DE COMUNICACIÓN.

Artículo 6. Canales de comunicación.

La  Administración  Municipal  garantizará  el  acceso  de  la  ciudadanía  a  los 
servicios electrónicos municipales mediante un sistema de varios canales que 
cuente, al menos, con los siguientes medios:

a) Presencial, a través de las oficinas de asistencia que se determinen.

b) Portales de internet y sedes electrónicas.

c) Redes sociales.

d) Telefónico.

e) Correo electrónico.
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f) Cualquier otro canal que pueda establecerse de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 12 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 7. Portales de internet.

1.  El  Portal  Municipal  estará  disponible  en  la  dirección  de  Internet: 
www.guadalajara.es.  En  el  mismo estarán disponibles  y  accesibles  todos  los 
demás portales, páginas web y sede o sedes electrónicas municipales.

2.  La creación o  supresión  de portales  se llevará  a  cabo  por  Decreto  de  la 
Alcaldía,  previo  informe  de  la  Unidad  Administrativa  de  Administración 
Electrónica. Para obtener dicho informe favorable,  la propuesta de creación del 
nuevo  portal  deberá  justificar  en  términos  de  eficiencia  en  la  asignación  y 
utilización de los recursos públicos e interés prioritario para la implantación de 
una política pública o la aplicación de la normativa de la Unión Europea, nacional 
o autonómica y a tal efecto el órgano promotor de la creación del nuevo portal 
remitirá una memoria justificativa y económica.

Artículo 8. Punto de Acceso General Electrónico.

1.  El  Punto  de  Acceso  General  Electrónico  municipal  es 
https://www.guadalajara.es.

2. Además, el gestor documental municipal facilita, y facilitará en todo caso, la 
conexión  con  el  Punto  de  Acceso  General  electrónico  de  la  Administración 
General del Estado, con el objeto de facilitar a la ciudadanía y a las empresas los 
accesos a los servicios electrónicos del sector público.

3.  A través  de  este  punto  de  acceso,  se  facilitará  el  libre  acceso  para  la 
ciudadanía, sin necesidad de identificación alguna a la siguiente información: 
Tablón de edictos; noticias, publicaciones oficiales y avisos; información relativa 
a  la  organización  municipal  y  los  servicios  municipales;  consulta  abierta  de 
disposiciones generales,  ordenanzas,  reglamentos,  etc;  acceso a expedientes 
sometidos  a  información pública;  y  cualquier  otra información que pueda ser 
considerada de acceso general. 

CAPÍTULO 2. SEDE ELECTRÓNICA.

Artículo 9. Sede Electrónica.

1. Se crea la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Guadalajara, como conjunto 
sistemático de información y servicios accesibles mediante protocolos web. La 
titularidad de la sede electrónica corresponderá a la Administración municipal. 

2. La Sede Electrónica del Ayuntamiento de Guadalajara estará disponible en las 
direcciones  de  Internet que  se  haga  constar  en  el  Anexo  I.  Se  faculta  a  la 
Alcaldía para la modificación de dicho Anexo. 
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3.  La  Sede  Electrónica  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  se  ajustará  a  los 
principios  de  transparencia,  publicidad  oficial,  responsabilidad,  calidad, 
seguridad, disponibilidad, accesibilidad, neutralidad e interoperabilidad.

4. La sede electrónica utilizará para identificarse y garantizar una comunicación 
segura,  certificado  reconocido  o  cualificado  de  autenticación  de  sitio  web  o 
equivalente. La sede electrónica deberá ser accesible a la ciudadanía todos los 
días  del  año,  durante  las  veinticuatro  horas  del  día.  Sólo  cuando  concurran 
razones justificadas de mantenimiento técnico u operativo podrá interrumpirse, 
por el tiempo imprescindible, la accesibilidad a la misma. La interrupción deberá 
anunciarse en la propia sede con la antelación que, en su caso, resulte posible. 
En supuestos de interrupción no planificada en el funcionamiento de la sede, y 
siempre que sea factible, la persona interesada visualizará un mensaje en que 
se comunique tal circunstancia.

Artículo 10. Gestión de la Sede Electrónica.

1.  Por  Decreto  de  la  Alcaldía  se determinará  la  Unidad  Administrativa  de 
Administración  Electrónica  encargada  de  la  gestión  del  Portal  de  Internet 
municipal (y del resto de Portales o webs) y de la Sede Electrónica, que será la 
Unidad Responsable de Accesibilidad. 

2.  La  unidad  responsable  de  la  Sede  Electrónica  coordinará  a  las  distintas 
entidades y unidades administrativas del Ayuntamiento de Guadalajara para que 
incorporen  a  la  misma  información  relativa  a  su  ámbito  de  competencias, 
estableciendo las directrices necesarias al efecto.

3.  Todas  las  unidades  administrativas  serán  responsables  de  la  calidad, 
integridad, veracidad y actualización de la información que figure en el Portal o 
portales de Internet y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Guadalajara 
sobre servicios, actividades y datos de contacto de su competencia.

4.  Se  podrán  crear  una  o  varias  sedes  electrónicas  asociadas  a  la sede 
electrónica atendiendo a razones técnicas y organizativas. La sede electrónica 
asociada  tendrá  consideración  de  sede  electrónica  a  todos  los  efectos.  El 
Decreto de la Alcaldía de creación o supresión de una sede electrónica o sede 
electrónica asociada será publicado en el boletín oficial de la provincia. Para esa 
creación  o  supresión  será  preciso  informe  de  la  Unidad  Administrativa  de 
Administración Electrónica. Para obtener dicho informe favorable,  la propuesta 
de  creación  o  supresión deberá  justificar  en  términos  de  eficiencia  en  la 
asignación  y  utilización  de  los  recursos  públicos  e  interés  prioritario  para  la 
implantación de una política pública o la aplicación de la normativa de la Unión 
Europea, nacional o autonómica y a tal efecto el órgano promotor remitirá una 
memoria justificativa y económica.

El acto o resolución de creación determinará, al menos:

a) El ámbito de aplicación de la sede electrónica o sede electrónica asociada.
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b)  La  identificación  de  la  dirección  electrónica  de  referencia  de  la  sede 
electrónica o sede electrónica asociada que se cree, así como de las direcciones 
electrónicas de las sedes electrónicas que desde el momento de la creación ya 
sean asociadas de aquella. Las sedes electrónicas asociadas con posterioridad 
a la publicación del instrumento de creación se referenciarán en la mencionada 
dirección electrónica.

c) La identificación de su titular.

d)  La identificación del  órgano u  órganos encargados de la  gestión y  de los 
servicios puestos a disposición en la misma.

Artículo 11. Información básica de la Sede Electrónica.

1. La Sede Electrónica del Ayuntamiento de Guadalajara proporcionará como 
mínimo el siguiente contenido:

a) Identificación de la dirección electrónica de la sede y de otros canales de 
acceso a los servicios electrónicos disponibles en la misma, con indicación de 
teléfonos  y  oficinas  u  otros  medios  a  través  de  las  cuales  también  puede 
accederse a dichos servicios.

b)  La identificación del  acto o disposición de creación y el  acceso al  mismo, 
directamente  o  mediante  enlace  a  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial 
correspondiente.

c) Información que permita la correcta utilización de la sede, incluyendo el mapa 
de la misma o información equivalente, con especificación de la estructura de 
navegación  y  de  las  distintas  secciones  disponibles,  así  como  sobre  los 
derechos de propiedad intelectual.

d) Sistema de verificación de los certificados de la sede, que será accesible de 
forma directa y gratuita.

e) Relación de sistemas de firma electrónica admitidos en la sede para la gestión 
de servicios electrónicos.

f) Información sobre protección de datos de carácter personal y enlaces a las 
instituciones competentes en esta materia.

g)  Información  acerca  de  cualquier  incidencia  técnica  que  acontezca  e 
imposibilite  el  funcionamiento  ordinario  del  sistema  o  aplicación  que 
corresponda.

Artículo 12. Servicios de la Sede Electrónica.

1. El Ayuntamiento de Guadalajara facilitará a través de la Sede Electrónica los 
siguientes servicios informativos y administrativos:
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a) La identificación del órgano titular de la sede y de los responsables de su 
gestión y de los servicios puestos a disposición de la misma y en su caso, de las 
subsedes de ella derivadas.

b) La información necesaria para la correcta utilización de la sede, incluyendo el 
mapa de la sede electrónica o información equivalente, con especificación de la 
estructura de navegación y las distintas secciones disponibles.

c) Sistema de verificación de los certificados de la sede, que estará accesible de 
forma directa y gratuita.

d) Relación de sistemas de firma electrónica que, conforme sean admitidos o 
utilizados en sede.

e)  La relación de sellos electrónicos utilizados por la Administración municipal, 
incluyendo las características de los certificados electrónicos y los prestadores 
que los expiden, así como el sistema de verificación de los mismos. La relación 
de  sellos  electrónicos  utilizados  por  el  Ayuntamiento,  incluyendo  las 
características de los certificados electrónicos y los prestadores que los expiden, 
deberá ser pública y accesible por medios electrónicos, publicándose en la sede 
electrónica o sede asociada o en el portal de internet correspondiente. Además, 
se adoptarán las medidas adecuadas para facilitar la verificación de sus sellos 
electrónicos. La creación de sellos electrónicos se realizará mediante resolución 
de la Alcaldía, que se publicará en la sede electrónica.

f) Un acceso al registro electrónico y a la disposición de creación del registro o 
registros electrónicos accesibles desde la sede.

g) La información relacionada con la protección de datos de carácter personal.

h) El Inventario de información administrativa, con el catálogo de procedimientos 
y servicios prestados por el Ayuntamiento.

i) La relación de los medios electrónicos que la ciudadanía pueden utilizar en el 
ejercicio de su derecho a comunicarse con la Administración municipal.

j) Medios disponibles para la formulación de sugerencias y quejas.

k)  El  acceso,  en  su  caso,  al  estado  de  tramitación  del  expediente,  previa 
identificación de la persona interesada.

l) La comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidos 
por  los  órganos  u  organismos  públicos  que  abarca  la  sede  que  hayan  sido 
autenticados mediante código seguro de verificación.

m) La indicación de la fecha y hora oficial.

n) El calendario de días hábiles e inhábiles a efectos del cómputo de plazos.
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o) Se publicarán los días y el horario en el que deban permanecer abiertas las 
oficinas  que  prestarán  asistencia  para  la  presentación  electrónica  de 
documentos,  garantizando el  derecho de los interesados e interesadas a ser 
asistidos en el uso de medios electrónicos.

p)  Directorio  geográfico  actualizado  que  permita a  la  persona  interesada 
identificar  la  oficina  de asistencia  en materia  de registros más próxima a  su 
domicilio.

q) Códigos de identificación vigentes relativos a los órganos, centros o unidades 
administrativas.

r)  Información  sobre  las  Normas,  Presupuesto  Municipal,  Organización, 
Funcionamiento y Servicios del Ayuntamiento de Guadalajara.

s) Publicación electrónica de actos y comunicaciones que deban exponerse en 
tablón  de  anuncios  o  edictos  del  Ayuntamiento,  con  indicación  del  carácter 
sustitutivo o complementario de la publicación electrónica.

t) Servicio de impresión de formularios de solicitudes, comunicaciones y escritos 
relacionados con los procedimientos administrativos municipales.

U) Carpetas particulares de información, gestión y notificación electrónicas, cuyo 
acceso  estará  restringido  a  los  titulares  de  las  mismas  mediante  certificado 
electrónico.

2.  El Ayuntamiento de Guadalajara podrá incluir  en la Sede Electrónica otros 
servicios o contenidos informativos que contribuyan a satisfacer las necesidades 
y aspiraciones de la comunidad municipal.

3.  En  la  información  facilitada  se  harán  constar  el  órgano  administrativo 
proveedor de la información, unidad administrativa responsable y las fechas de 
actualización.

Artículo 13. Calidad y seguridad de la Sede Electrónica.

1. Los servicios de la Sede Electrónica estarán operativos las 24 horas de todos 
los días del año. Cuando por razones técnicas se prevea que la dirección de la 
sede o algunos de sus servicios puedan no estar operativos, se informará de ello 
a  los usuarios o las usuarias con la máxima antelación posible, indicando los 
medios alternativos de consulta. En supuestos de interrupción no planificada en 
el funcionamiento de la sede, y siempre que sea factible, el usuario o la usuaria 
visualizará un mensaje en que se comunique tal circunstancia.

2.  El  Ayuntamiento  garantizará  la  seguridad  de  su  Sede  Electrónica  para 
preservar  la  autenticidad,  integridad  y  fiabilidad  de  la  información  que 
proporciona por este medio.

3.  La  Sede  Electrónica  municipal  cumplirá  los  estándares  de  accesibilidad  y 
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calidad  recomendados  para  las  Administraciones  Públicas.  En  particular  se 
garantizará que los servicios de la sede sean accesibles desde los principales 
navegadores y sistemas operativos de código abierto.

Artículo 14. Tablón de anuncios.

1.  El  Ayuntamiento  de Guadalajara  dispondrá en su  Sede Electrónica  de  un 
tablón municipal electrónico de edictos y anuncios, destinado a la publicación 
preceptiva de normas, acuerdos, resoluciones, comunicaciones y cualesquiera 
otras informaciones de interés municipal.

2. La difusión de información y documentación municipal en la Sede Electrónica 
del Ayuntamiento no sustituye la publicidad de las disposiciones normativas y de 
los actos que deban ser publicados en un boletín oficial, conforme a las leyes.

3. La difusión de información y documentación municipal en la Sede Electrónica 
del  Ayuntamiento  puede  complementar  la  publicidad  realizada  en  boletines 
oficiales mediante la publicación de información complementaria.

CAPÍTULO 3. SISTEMAS DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN.

Articulo 15. Sistemas de identificación y autenticación.

Los  sistemas  de  identificación  y  autenticación  serán  los  establecidos  en  el 
capítulo II del Título I de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

1. Los interesados e interesadas podrán identificarse  electrónicamente ante la 
Administración  municipal  a  través  de  cualquier  sistema  que  cuente  con  un 
registro previo como usuario  o usuaria que permita garantizar su identidad. En 
particular, serán admitidos, los sistemas siguientes:

a) Sistemas basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza 
de  prestadores  de  servicios  de  certificación».  A estos  efectos,  se  entienden 
comprendidos  entre  los  citados  certificados  electrónicos  reconocidos  o 
cualificados los de persona jurídica y de entidad sin personalidad jurídica.

b) Sistemas basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de 
sello electrónico expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza 
de prestadores de servicios de certificación».

c) Sistemas de clave concertada y cualquier otro sistema que la Administración 
municipal considere válido, en los términos y condiciones que se establezcan.

2. Los interesados e interesadas podrán firmar a través de cualquier medio que 
permita  acreditar  la  autenticidad  de  la  expresión  de  su  voluntad  y 
consentimiento, así como la integridad e inalterabilidad del documento.
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En el caso de que los interesados e interesadas optaran por relacionarse con las 
Administración  municipal  a  través  de  medios  electrónicos,  se  considerarán 
válidos a efectos de firma:

a) Sistemas de firma electrónica reconocida o cualificada y avanzada basados 
en  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  de  firma  electrónica 
expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza de prestadores de 
servicios de certificación». A estos efectos, se entienden comprendidos entre los 
citados  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  los  de  persona 
jurídica y de entidad sin personalidad jurídica.

b) Sistemas de sello electrónico reconocido o cualificado y de sello electrónico 
avanzado basados en  certificados electrónicos  reconocidos o  cualificados de 
sello electrónico incluidos en la «Lista de confianza de prestadores de servicios 
de certificación».

c) Cualquier otro sistema que la Administración municipal considere válido, en 
los términos y condiciones que se establezcan.

Con  carácter  general,  para  realizar  cualquier  actuación  prevista  en  el 
procedimiento administrativo, será suficiente con que  las personas interesadas 
acrediten previamente  su identidad a  través de cualquiera de los  medios  de 
identificación previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las Administraciones Públicas sólo requerirán a los interesados e interesadas 
sel uso obligatorio de firma para.

a) Formular solicitudes.
b) Presentar declaraciones responsables o comunicaciones.
c) Interponer recursos.
d) Desistir de acciones.
e) Renunciar a derechos.

Dada la imposibilidad de establecer un sistema de identificación y autentificación 
en las comunicaciones recibidas a través de correos electrónicos ordinarios y en 
fax, no se dará curso mediante a un expediente administrativo a las remisiones 
recibidas por estas vías.

3. Sistemas de firma electrónica del personal al servicio del Ayuntamiento.

Por la Alcaldía se determinará los sistemas de firma electrónica que debe utilizar 
el personal. Igualmente solicitará la consignación de un número de identificación 
profesional  del  empleado  o  empleada  público  para  aquellos  que  realicen 
actuaciones para cuya realización esté legalmente justificado el anonimato.

Artículo 16. Gestión de los sistemas de identificación y autenticación.

1. El Ayuntamiento hará pública por medios electrónicos la relación de sistemas 
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de firma electrónica avanzada admitidos, con información sobre los elementos 
de  identificación  utilizados,  las  características  de  los  certificados  electrónicos 
admitidos,  los prestadores que los expiden y las especificaciones de la  firma 
electrónica que puede realizarse con dichos certificados.

2.  El  Ayuntamiento  creará  y  actualizará  un  registro  de  los  funcionarios  y 
funcionarias municipales habilitados para la identificación y autenticación de la 
ciudadanía que no dispongan de medios de firma electrónica, en el que constará:

a) El personal funcionario habilitado para la identificación y firma electrónica de 
las  personas  interesadas  en  aquellos  trámites  y  procedimientos  que  se 
determinen.

b)  El  personal  funcionario habilitado para la  expedición de copias auténticas. 
Esta habilitación será conferida por los órganos a los que corresponda la emisión 
de los documentos originales, su custodia, el archivo de documentos o que en 
sus normas de competencia así se haya previsto.

c)  El  personal  funcionario  habilitado  que  presta  servicio  en  las  oficinas  de 
asistencia en materia de registros del Ayuntamiento, que estará habilitados para 
la  identificación  y  firma electrónica  de  las  personas  interesadas  en  aquellos 
trámites  y  procedimientos  que se determinen y para la  expedición de copias 
auténticas electrónicas de cualquier documento que estas presenten para que se 
remita  desde  la  Oficina  a  la  unidad  competente  para  su  incorporación  a  un 
expediente administrativo.

d) Este Registro deberá ser plenamente interoperable con los registros u otros 
sistemas equivalentes que se creen por el Estado, las Comunidades Autónomas 
y las Entidades Locales a los efectos de comprobar la validez de las citadas 
habilitaciones.

TÍTULO III. PROCEDIMIENTO ELECTRÓNICO.

CAPÍTULO 1.- DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS.

Artículo 17. Documentos electrónicos.

1.  Se  entiende  por  documento  administrativo  electrónico  la  información  de 
cualquier naturaleza en forma electrónica, archivada en un soporte electrónico, 
según  un  formato  determinado  y  susceptible  de  identificación  y  tratamiento 
diferenciado admitido en el Esquema Nacional de Interoperabilidad y normativa 
correspondiente,  y  que  haya  sido  generada,  recibida  o  incorporada  por  las 
Administraciones Públicas en el  ejercicio de sus funciones sujetas a Derecho 
administrativo.

2. El Ayuntamiento de Guadalajara establecerá los mecanismos necesarios para 
la  emisión  por  medios  electrónicos  de  documentos  administrativos  que 
incorporen una o varias firmas electrónicas.
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Artículo 18. Formatos de los documentos electrónicos.

1.  Los  documentos  electrónicos  se ajustarán  al  formato  o  formatos  de larga 
duración  en  los  términos  que  determine  el  Esquema  Nacional  de 
Interoperabilidad y sus normas o instrumentos de desarrollo.

2. El Ayuntamiento de Guadalajara mantendrá un catálogo actualizado de los 
formatos admitidos para la presentación de documentos electrónicos, el cual se 
publicará en la Sede Electrónica. De la formación y mantenimiento se encargará 
la Unidad a que se refiere el artículo 10.1 de esta Ordenanza. El catálogo será 
aprobado y modificado por Resolución de la Alcaldía.

3. Cuando se presente un documento electrónico en un formato no admitido y la 
firma del mismo se realice a través del registro electrónico del Ayuntamiento de 
Guadalajara, el documento electrónico será objeto de migración a un formato de 
preservación segura antes de ser firmado.

4. El Ayuntamiento de Guadalajara podrá exigir la entrega de los documentos en 
un único formato de entre los más utilizados, cuando se trate de documentos de 
carácter  técnico  normalmente  manejados  por  determinados  colectivos 
profesionales.

5.  Los  formatos  utilizados  en  el  seno  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  se 
basarán en estándares abiertos siempre que sea posible.

6.  En  la  comunicación  de  sus  documentos  electrónicos  a  la  ciudadanía,  el 
Ayuntamiento  de  Guadalajara  deberá  utilizar  formatos  para  cuya  lectura, 
comprobación de firmas y descifrado, existan herramientas o utilidades gratuitas.

Artículo 19. Metadatos del documento electrónico.

1.  Los  metadatos  son  datos  asociados  a  los  documentos  electrónicos  que 
permiten  su  identificación  y  garantizan  su  autenticidad,  fiabilidad,  integridad, 
conservación, comprensión y disponibilidad a lo largo del tiempo.

2.  Todos  los  documentos  electrónicos  emitidos  por  el  Ayuntamiento  de 
Guadalajara deben tener asociados metadatos en forma electrónica.

3. Los servicios informáticos municipales propondrán y gestionarán el repertorio 
o  esquema  de  metadatos  de  los  documentos  incorporados  al  sistema 
administrativo municipal y garantizarán su interoperabilidad y compatibilidad con 
los estándares establecidos en esta materia.

4. El conjunto mínimo de metadatos asociados al documento electrónico será 
establecido  por  los  servicios  informáticos municipales  de  acuerdo  con  el 
Esquema  Nacional  de  Interoperabilidad  y  sus  normas  o  instrumentos  de 
desarrollo.

5. Los documentos administrativos electrónicos emitidos por la Administración 

-pç ç

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
F7

EM
5A

M
X6

C
2H

FL
KR

N
Q

ZZ
AW

64
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.g

ua
da

la
ja

ra
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
4 

de
 7

9 



 Pág. 25

 
Ayuntamiento de Guadalajara

Municipal incluirán una de las siguientes modalidades de referencia temporal, 
según establezcan las normas de procedimiento correspondientes:

a) «Marca de tiempo» o asignación por medios electrónicos de fecha y, en su 
caso, hora a un documento.

b) «Sello de tiempo» o asignación por medios electrónicos de una fecha y hora a 
un documento con la intervención de un prestador de servicios de certificación.

6.  Los  metadatos  asociados  a  un  documento  electrónico  no  podrán  ser 
modificados salvo en los casos previstos por las normas jurídicas o técnicas que 
sean aplicables.

Artículo 20. Copias de documentos.

1. Las copias realizadas por medios electrónicos de documentos electrónicos 
tendrán  la  consideración  de  copias  auténticas  siempre  que  se  cumplan  los 
siguientes requisitos:

a) Que el documento original, que debe conservarse en todo caso, se encuentre 
en poder de la Administración. 

b)  Que  la  copia  sea  obtenida  conforme  a  las  normas  de  competencia  y 
procedimiento  que  en  cada  caso  se  aprueben,  incluidas  las  de  obtención 
automatizada.

c) Que la copia incluya su carácter de copia entre los metadatos asociados a la 
misma.

d) Que la copia sea autorizada mediante alguno de los sistemas de autenticación 
reconocidos en la legislación aplicable.

2. Las copias electrónicas de documentos en papel o en otro soporte susceptible 
de  digitalización,  realizadas  por  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  y  sus 
organismos públicos vinculados o dependientes, tendrán la naturaleza de copias 
auténticas siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el documento copiado sea un documento original o una copia auténtica.

b)  Que  las  imágenes  digitales  estén  codificadas  conforme  a  alguno  de  los 
formatos y con los niveles de calidad y condiciones técnicas que establezca el 
Esquema Nacional de Interoperabilidad.

c) Que la copia sea autorizada mediante alguno de los sistemas de autenticación 
reconocidos en la legislación aplicable.

d) Que la copia incluya su carácter de copia entre los metadatos asociados a la 
misma.
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3.  Las  copias  en  papel  de  documentos  públicos  administrativos  electrónicos 
tendrán  la  consideración  de  copias  auténticas  siempre  que  se  cumplan  los 
siguientes requisitos:

a) Que el documento copiado sea un documento original o una copia auténtica.

b)  Que  la  copia  sea  obtenida  conforme  a  las  normas  de  competencia  y 
procedimiento  que  en  cada  caso  se  aprueben,  incluidas  las  de  obtención 
automatizada.

c)  Que  se  imprima en la  copia  un  código  generado  electrónicamente  u  otro 
sistema de verificación, con indicación de que el mismo permite comprobar la 
autenticidad de la copia mediante el acceso al archivo electrónico municipal.

4. Serán competentes para la expedición de copias auténticas de documentos 
públicos  administrativos  o  documentos  privados,  que  sean  documentos 
originales o copias auténticas de documento original los siguientes órganos:

a) Los órganos a los que corresponda la emisión de los documentos originales.

b) Los órganos a los que corresponda la custodia y archivo de documentos.

c) Los órganos que hayan previsto sus normas de competencia.

d)  Las  oficinas  de  asistencia  en  materia  de  registros,  respecto  de  los 
documentos  originales  o  copias  auténticas  presentados  por  las  personas 
interesadas para que se remitan desde la Oficina a la unidad competente para su 
incorporación a un expediente administrativo.

5. La expedición de copias auténticas de documentos públicos administrativos o 
documentos privados, que sean documentos originales o copias auténticas de 
documento  original,  podrá  llevarse  a  cabo  mediante  actuación  administrativa 
automatizada  o  por  personal  funcionario  habilitado  inscrito  en  el  Registro  de 
Funcionarios Habilitados de este Ayuntamiento, al que se refiere el artículo 16 de 
esta Ordenanza.

6. Los titulares de los órganos que se relacionan en los párrafos a), b) c) y d) del 
apartado  1  de  este  artículo  designarán  a  los  funcionarios  y  funcionarias 
habilitados para la emisión de las copias electrónicas auténticas, que se llevará a 
cabo mediante el correspondiente proceso de digitalización.

CAPÍTULO 2. EXPEDIENTE ELECTRÓNICO.

Artículo 21. Expediente electrónico.

El expediente electrónico es el conjunto ordenado de documentos electrónicos 
relacionados con un mismo procedimiento administrativo.

Artículo 22. Formación del expediente electrónico.
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1. Los expedientes electrónicos dispondrán de un código unívoco y persistente 
que permita su identificación en un entorno de intercambio administrativo.

2.  Los  expedientes  electrónicos  deberán  incorporar  o  asociar  los  metadatos 
necesarios para su clasificación, ordenación, descripción, indización y consulta.

3. El foliado de los expedientes electrónicos se llevará a cabo mediante un índice 
electrónico, firmado electrónicamente.

4. La remisión de expedientes podrá ser sustituida a todos los efectos legales 
por la puesta a disposición del expediente electrónico.

5. Un documento puede formar parte de distintos expedientes electrónicos.

6. El Ayuntamiento de Guadalajara deberá garantizar la autenticidad, fiabilidad, 
integridad y disponibilidad de los expedientes electrónicos.

CAPÍTULO 3. REGISTRO ELECTRÓNICO.

Artículo 23. Creación del Registro Electrónico.

1. El funcionamiento del registro electrónico se rige por lo establecido en la Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas, en la presente Ordenanza y, en lo no previsto por 
éstos,  en  la  normativa  de  Derecho  Administrativo  que  le  sea  de  aplicación. 
Mediante esta Ordenanza se regula el Registro Electrónico del Ayuntamiento de 
Guadalajara, integrado en el Registro General Municipal de Entrada y Salida de 
Documentos, para la recepción y remisión de documentos electrónicos.

2.  El  Registro  Electrónico  depende  de  la  Alcaldía-Presidencia.  Las  dudas  o 
discrepancias  que  se  produzcan  acerca  de  la  recepción  o  remisión  de 
documentos electrónicos serán resueltas por dicho órgano.

3. El registro electrónico general es en el que se hará el correspondiente asiento 
de todo documento que sea presentado o que se reciba y se configura como el 
conjunto agregado de:

a) Los asientos practicados a través de las aplicaciones de que dispongan las 
unidades que realicen anotaciones en registro.

b)  Las  anotaciones  que  se  realicen  en  cualquier  aplicación  que  proporcione 
soporte a procedimientos específicos.

c) Las anotaciones que se practiquen por medio del servicio electrónico para la 
presentación de  solicitudes,  escritos  y  comunicaciones  que no  dispongan de 
modelos  normalizados  de  presentación,  independientemente  de  las 
Administraciones Públicas u organismos públicos o entidades de derecho público 
vinculados o dependientes a las que vayan dirigidos.
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4.  Los  registros  electrónicos  de  todas  y  cada  una  de  las  Administraciones, 
deberán  ser  plenamente  interoperables,  de  modo  que  se  garantice  su 
compatibilidad informática e interconexión, así como la transmisión telemática de 
los asientos registrales y de los documentos que se presenten en cualquiera de 
los registros.  Las anotaciones en el Registro General del Ayuntamiento tendrán 
plena eficacia y validez para todas las Administraciones Públicas.

Artículo 24. Funciones del Registro Electrónico.

El Registro Electrónico realizará las siguientes funciones:

a) La recepción de escritos, solicitudes y comunicaciones, así como la anotación 
de su asiento de entrada.

b)  La  remisión  de  comunicaciones  y  notificaciones  electrónicas,  así  como la 
anotación de su asiento de salida.

d)  Las  funciones  de  constancia  y  certificación  en  los  supuestos  de  litigios, 
discrepancias o dudas sobre la recepción o remisión de solicitudes, escritos y 
comunicaciones.

e) Otras funciones atribuidas al Registro Electrónico legal o reglamentariamente.

Artículo 25. Funcionamiento del Registro Electrónico.

1.  El  Registro  Electrónico  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  permitirá  la 
presentación de documentos durante las veinticuatro horas de todos los días del 
año.

2.  La  recepción  de  solicitudes,  escritos  y  comunicaciones  sólo  podrá 
interrumpirse por el tiempo imprescindible cuando concurran razones justificadas 
de mantenimiento técnico u operativo. La interrupción deberá anunciarse a las 
potenciales personas usuarias del Registro Electrónico siempre que sea posible.

3. Cuando se produzca una interrupción no planificada en el funcionamiento del 
Registro  Electrónico  se  informará  a  la  ciudadanía de  los  efectos  de  la 
suspensión, con indicación expresa, en su caso, de la prórroga de los plazos de 
inminente vencimiento.

Artículo  26.  Solicitudes,  escritos  y  comunicaciones  que  pueden  ser 
rechazados por el Registro Electrónico.

1. El Registro Electrónico podrá rechazar los documentos electrónicos que se 
presenten en las siguientes circunstancias:

a) Que los documentos no estén respaldados por una firma electrónica válida o 
que contengan código malicioso o algún dispositivo susceptible de afectar a la 
integridad o seguridad del sistema.
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b)  En  el  caso  de  utilización  de  documentos  normalizados,  cuando  no  se 
cumplimenten  los  campos  requeridos  como  obligatorios  o  cuando  tenga 
incongruencias u omisiones que impidan su tratamiento.

2. En los casos previstos en el apartado anterior, se informará del rechazo al 
remitente del documento, con indicación de los motivos del mismo, así como, 
cuando sea posible, de los medios de subsanación de tales deficiencias.

Cuando  la persona interesada lo solicite se remitirá justificación del intento de 
presentación, que incluirá las circunstancias de su rechazo.

3. Cuando, concurriendo las circunstancias previstas en el apartado 1 de este 
artículo, no se haya producido el rechazo automático por el registro electrónico, 
el órgano administrativo competente requerirá la correspondiente subsanación, 
advirtiendo que, de no ser atendido el requerimiento, la presentación carecerá de 
validez o eficacia.

4. Los documentos adjuntos a los escritos y comunicaciones presentadas en el 
registro electrónico deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los 
formatos comúnmente aceptados que se harán públicos en la sede electrónica 
de este Ayuntamiento.

Artículo 27. Cómputo de plazos de registro.

El registro electrónico se regirá, a efectos de cómputo de plazos,  vinculantes 
tanto  para  los  interesados  e  interesadas  como  para  las  Administraciones 
Públicas, por la fecha y la hora oficial de la sede electrónica, que contará con las 
medidas de seguridad necesarias para garantizar su integridad y figurar visible.

El  registro  electrónico  estará  a  disposición  de sus  usuarios  o  usuarias  las 
veinticuatro horas del día, todos los días del año, excepto las interrupciones que 
sean necesarias por razones técnicas.

A los efectos de cómputo de plazos habrá que estar a lo siguiente:

a)  Cuando los plazos se señalen por horas se entiende que éstas son hábiles. 
Serán hábiles todas las horas del día que formen parte de un día hábil.  Los 
plazos expresados por horas se contarán de hora en hora y de minuto en minuto 
desde la hora y minuto en que tenga lugar el acto de que se trate y no podrán 
tener una duración superior a veinticuatro horas, en cuyo caso se expresarán en 
días. 

b)  Cuando los plazos se señalen por días, se entiende que éstos son hábiles, 
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos.

c)  La  entrada  de  solicitudes,  escritos  y/o  comunicaciones  recibidas  en  días 
inhábiles  se  entenderán  efectuadas  en  la  primera  hora  del  primer  día  hábil 
siguiente. Para ello, en el asiento de entrada se inscribirán como fecha y hora de 
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la  presentación  aquellas  en  las  que  se  produjo  efectivamente  la  recepción, 
constando como fecha y hora de entrada la primera hora del primer día hábil 
siguiente.

d) La entrada de las solicitudes se entenderán recibidas en el plazo establecido 
si se inicia la transmisión dentro del mismo día y se finaliza con éxito. A efectos 
de  cómputo  de  plazos,  será  válida  y  producirá  efectos  jurídicos  la  fecha  de 
entrada que se consigne en el recibo expedido por la unidad de registro.

e)  Se  consideran  días  inhábiles,  a  efectos  del  registro  electrónico  de  la 
Administración Municipal, los sábados, domingos y los establecidos como días 
festivos en el calendario oficial de fiestas laborales del Estado, de la Comunidad 
Autónoma y por los de la capitalidad del municipio. A estos efectos, se podrá 
consultar el calendario publicado en la sede electrónica.

Artículo 28. Registro de Salida.

1. Los escritos, solicitudes y notificaciones en formato electrónico remitidos por el 
Ayuntamiento de Guadalajara deberán registrarse en el Registro Electrónico.

2. El registro electrónico comprobará las firmas electrónicas de los documentos 
incorporados y la validez de los certificados que las respalden, y practicará el 
oportuno asiento de salida.

3. Una vez puesto un documento electrónico a disposición de los destinatarios, 
en  el  caso  de  la  notificación  por  medios  electrónicos,  o  del  correspondiente 
servicio  de  notificaciones  en  los  demás  casos,  se  enviará  al  remitente  un 
justificante  de  este  hecho,  firmado  con  el  sello  electrónico  del  Registro 
electrónico, que contendrá el número de salida, la fecha y hora de la puesta a 
disposición, la forma de comunicación o notificación, los datos de identificación 
del  destinatario  y  del  firmante  o  firmantes  del  documento  y,  en  su  caso,  la 
relación de los documentos anexos.

Artículo 29. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones.

1.  La  presentación  de  solicitudes,  escritos  y  comunicaciones  ente  el 
Ayuntamiento de Guadalajara mediante el Registro Electrónico deberá realizarse 
utilizando  los  modelos  normalizados  disponibles  en  la  Sede  Electrónica 
municipal.

2.  Se  publicará  en  la  Sede  Electrónica  del  Ayuntamiento  la  relación  de  los 
formatos electrónicos admitidos por el Registro Electrónico que puedan adoptar 
los documentos adjuntos a las solicitudes.

3. El Ayuntamiento velará por la neutralidad tecnológica y admitirá en todo caso 
los  documentos  adjuntos  presentados  en  formatos  basados  en  estándares 
abiertos.

4. Los documentos presentados de manera presencial ante esta Administración, 
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deberán ser digitalizados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la Ley 
39/2015 y demás normativa aplicable, por la oficina de asistencia en materia de 
registros en la que hayan sido presentados para su incorporación al expediente 
administrativo electrónico, devolviéndose los originales a la persona interesada, 
sin perjuicio de aquellos supuestos en que la norma determine la custodia por la 
Administración  de  los  documentos  presentados  o  resulte  obligatoria  la 
presentación  de  objetos  o  de  documentos  en  un  soporte  específico  no 
susceptibles de digitalización.

5.  El  registro  electrónico  permitirá  la  presentación  de  solicitudes,  escritos  y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas.

6.  El  Registro  Electrónico  generará  automáticamente  un  recibo  de  la 
presentación realizada, en formato pdf y mediante alguno de los sistemas de 
identificación  admitidos,  que  deberá  contener  fecha  y  hora  de  presentación, 
número  de  entrada  del  registro  y  relación  de  los  documentos  adjuntos  al 
formulario  de  presentación.  La  falta  de  emisión  del  recibo  acreditativo  de  la 
entrega equivaldrá a la no recepción del documento, lo que deberá ponerse en 
conocimiento del usuario o usuaria.

Artículo 30. Oficinas de asistencia en materia de registros.

1. Las Oficinas de asistencia en materia de registros tienen naturaleza de órgano 
administrativo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre.

La creación de nuevas Oficinas, así como la modificación o supresión de las 
existentes  se  realizará  conforme a  lo  previsto  en  el  artículo  59.2  de  la  Ley 
40/2015, de 1 de octubre.

2.  El  Ayuntamiento  contará  con  un  directorio  geográfico  de  las  Oficinas  de 
asistencia  en  materia  de  registros.  La  creación  de  nuevas  oficinas  y  el 
mantenimiento del directorio geográfico sera competencia de la Alcaldía. 

3. Las Oficinas de asistencia en materia de registros desarrollarán las siguientes 
funciones:

a) La digitalización de las solicitudes, escritos y comunicaciones en papel que se 
presenten  o  sean  recibidos  en  la  Oficina  y  se  dirijan  a  cualquier  órgano, 
organismo público  o  entidad  de  derecho  público  de  cualquier  Administración 
Pública, así como su anotación en el Registro Electrónico General.

b)  La  anotación,  en  su  caso,  de  los  asientos  de  salida  que  se  realicen  de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

c)  La  emisión  del  correspondiente  recibo  que  acredite  la  fecha  y  hora  de 
presentación de solicitudes, comunicaciones y documentos que presenten las 
personas interesadas.
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d)  La  expedición  de  copias  electrónicas  auténticas  tras  la  digitalización  de 
cualquier  documento  original  o  copia  auténtica  que  presenten  las  personas 
interesadas y que se vaya a incorporar a un expediente administrativo a través 
de dicha oficina en el registro electrónico correspondiente.

e)  La  información  en  materia  de  identificación  y  firma  electrónica,  para  la 
presentación  de  solicitudes,  escritos  y  comunicaciones  a  través  de  medios 
electrónicos en los trámites y procedimientos para los que se haya conferido 
habilitación.

f) La identificación o firma electrónica de la persona interesada, cuando se trate 
de una persona no obligada a la relación electrónica con la Administración, en 
los procedimientos administrativos para los que se haya previsto habilitación.

g)  La  práctica  de  notificaciones,  en  el  ámbito  de  actuación  de  esa  Oficina, 
cuando  la  persona  interersada  o  su  representante  comparezcan  de  forma 
espontánea en la Oficina y solicite la comunicación o notificación personal en 
ese momento.

h) La comunicación a las personas interesadas del código de identificación del 
órgano,  organismo público o entidad a la  que se dirige la  solicitud,  escrito  o 
comunicación.

i) La iniciación de la tramitación del apoderamiento presencial apud acta en los 
términos previstos en el artículo 6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

j) Cualesquiera otras funciones que se les atribuyan legal o reglamentariamente.

CAPÍTULO 4. PROCEDIMIENTO ELECTRÓNICO.

Artículo 31. Aprobación y catálogo de procedimientos electrónicos.

1.  Los procedimientos  que se incorporen a  la  tramitación por  vía  electrónica 
serán aprobados por la Alcaldía a propuesta del Comité Técnico de Organización 
Administrativa.

2.  La  aplicación  de  medios  electrónicos  a  la  gestión  de  procedimientos  irá 
siempre  precedida  de  un  análisis  funcional  que  permita  su  simplificación 
administrativa,  que  será  realizado  por  el  órgano  gestor  responsable  del 
procedimiento.

3. En todo caso deberá asegurarse la adecuada dotación de recursos y medios 
materiales al personal que vaya a gestionar los procedimientos electrónicos, así 
como la formación necesaria para su aplicación.

4.  Los  procedimientos  electrónicos  aprobados  se  incluirán  en  el  catálogo  de 
procedimientos electrónicos de Ayuntamiento de Guadalajara, cuya información 
podrá  consultarse  en  su  Sede  Electrónica,  conforme  dispone  la  normativa 
vigente.
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5.  La tramitación electrónica de una actuación administrativa podrá llevarse a 
cabo, entre otras formas, de manera automatizada de acuerdo con lo previsto en 
el  artículo 41 de la  Ley 40/2015,  de 1  de octubre.  La determinación de una 
actuación  administrativa  como automatizada  se  autorizará  por  resolución  del 
titular  del  órgano  administrativo  competente  por  razón  de  la  materia  y  se 
publicará  en  la  sede  electrónica  o  sede  electrónica  asociada.  La  resolución 
expresará  los  recursos  que  procedan  contra  la  actuación,  el  órgano 
administrativo o judicial, en su caso, ante el que hubieran de presentarse y plazo 
para interponerlos, sin perjuicio de que las personas interesadas puedan ejercitar 
cualquier  otro  que  estimen oportuno  y  establecerá  medidas  adecuadas  para 
salvaguardar los derechos y libertades y los intereses legítimos de las personas 
interesadas. A estos efectos, se estará a lo dispuesto en la disposición adicional 
octava del  Real  Decreto 128/2018,  de 16 de marzo,  por el  que se regula el 
régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional.

Artículo 32. Catálogo unificado de procedimientos.

1.  El  Ayuntamiento  de Guadalajara  elaborará  y  mantendrá  permanentemente 
actualizado un catálogo unificado de procedimientos, que describirá todos los 
procedimientos  que  se  desarrollen  en  el  mismo,  y  será  la  herramienta 
fundamental para la racionalización y simplificación administrativa.

2. Existirá en el Ayuntamiento de Guadalajara una unidad que será responsable 
de  recopilar  y  sistematizar  la  información  del  catálogo  unificado  de 
procedimientos, al objeto de regular los procedimientos de forma adecuada para 
su incorporación a la plataforma de tramitación electrónica.

3. Los distintos órganos y unidades administrativas del Ayuntamiento definirán 
los procedimientos de su competencia y precisarán las características de éstos, 
facilitando la información correspondiente a la unidad mencionada en el párrafo 
anterior y a la unidad responsable de la Sede Electrónica, a los efectos de la 
publicación en la misma de la información sobre los procedimientos destinada a 
la ciudadanía.

4. El catálogo unificado de procedimientos describirá todos los trámites y fases 
de  cada  procedimiento,  así  como  los  documentos  y  actos  de  comunicación 
asociados a los mismos, de forma que se puedan generar formularios y plantillas 
para incorporar a la plataforma de tramitación electrónica. Además, para cada 
trámite o documento, el catálogo unificado de procedimientos especificará:

a) Si se realiza o no de forma automatizada.

b)  Si  precisa  autenticación  y,  en  su  caso,  si  ésta  se  realiza  mediante  sello 
electrónico o con un certificado de personal.

c) Cualquier otro requisito formal del acto.
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d) El valor por defecto de los metadatos correspondientes a los documentos que 
integran cada procedimiento, la presencia en el contenido de datos de carácter 
personal y el nivel de seguridad aplicable a los mismos, las pautas de acceso y 
las reglas de conservación a largo plazo.

Artículo 33. Iniciación del procedimiento administrativo.

1. Los procedimientos incorporados a la tramitación por vía electrónica se podrán 
iniciar por medios electrónicos a instancia de parte, mediante la presentación de 
la  solicitud  correspondiente  en  el  Registro  Electrónico  regulado  en  esta 
ordenanza.

2.  Las  solicitudes  electrónicas  mencionadas  en  el  apartado  anterior  deberán 
incluir la firma electrónica requerida en cada caso y todos los demás requisitos 
establecidos por las leyes.

3.  Los  interesados  e  interesadas  podrán  aportar  al  expediente  copias 
digitalizadas de los documentos que sean necesarios o estimen oportunos, cuya 
fidelidad con el original garantizarán mediante la utilización de firma electrónica 
avanzada. La Administración Municipal podrá en cualquier momento requerir a la 
persona interesada la exhibición del documento o de la información original o 
solicitar del correspondiente centro de archivo, el cotejo del contenido con las 
copias aportadas.

4. La aportación de tales copias implica la autorización a la Administración para 
que acceda y trate la información personal contenida en dichos documentos.

5.  Con  objeto  de  facilitar  y  promover  su  uso,  los  sistemas  normalizados  de 
solicitud podrán incluir comprobaciones automáticas de la información aportada 
respecto de datos almacenados en sistemas propios o pertenecientes a otras 
Administraciones e, incluso, ofrecer el formulario cumplimentado en todo o en 
parte, con objeto de que la persona interesada verifique la información y, en su 
caso, la modifique y complete.

Artículo 34. Representación de los interesados e interesadas.

1. Cuando en una solicitud electrónica haya más de una persona interesada, la 
solicitud deberá estar firmada electrónicamente por todas ellas, y las actuaciones 
se seguirán con el que se haya señalado expresamente o, en su defecto, con 
quien aparezca encabezando la solicitud.

2.  la  ciudadanía  podrán  actuar  por  medio  de  representantes  en  los 
procedimientos  y  trámites   administrativos  que  se  realicen  frente  a  la 
Administración Municipal por medios electrónicos, de acuerdo con lo que prevé 
la legislación general y lo que establece este reglamento. En estos supuestos, la 
validez  de  las  actuaciones  realizadas  estará  sujeta  a  la  acreditación  de  la 
representación.

3. Cualquier persona física con capacidad de obrar puede representar por vía 

-pç ç

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
F7

EM
5A

M
X6

C
2H

FL
KR

N
Q

ZZ
AW

64
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.g

ua
da

la
ja

ra
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
4 

de
 7

9 



 Pág. 35

 
Ayuntamiento de Guadalajara

electrónica a otras personas, físicas o jurídicas, siempre que acredite la citada 
representación mediante uno de los siguientes mecanismos alternativos:

a)  Aportación  de  apoderamiento  suficiente  en  soporte  electrónico,  según  las 
disposiciones vigentes en materia de seguridad jurídica electrónica.

b)  Inclusión  del  apoderamiento  en  el  certificado  reconocido  de  firma  del 
representante, de acuerdo con la legislación vigente de firma electrónica.

c) Mediante la declaración del apoderamiento por parte del representante y la 
posterior comprobación de la representación en los registros de la Administración 
Municipal o de otras administraciones o entidades con las que la Corporación 
haya firmado un convenio de colaboración.

4. La representación electrónica podrá ser específicamente otorgada, a todos los 
efectos  o  para  procedimientos  concretos,  presencialmente  ante  la  propia 
Administración  mediante  la  compulsa  electrónica  de  la  documentación 
acreditativa de la representación, que quedará registrada a los efectos de su 
certificación.

5.  La  representación  otorgada  por  vías  electrónicas  será  válida  para  la 
tramitación  de  procedimientos  administrativos  por  vías  electrónicas  y  no 
electrónicas.

6.  Cuando  el  procedimiento  lo  permita  y  así  se  considere  conveniente,  la 
Administración Municipal podrá,  en cualquier  momento,  pedir  al  apoderado la 
justificación del apoderamiento y la declaración responsable sobre su vigencia.

Artículo 35. Registro de representantes apoderados.

1. El Ayuntamiento de Guadalajara dispondrá de un registro de representantes 
en el que constarán las relaciones de apoderamiento comprobadas, que será 
utilizado  en  todos  aquellos  trámites  y  procedimientos  en  los  que  haya  de 
validarse una determinada representación. La incorporación de estas al Registro 
se hará:

a) Mediante la presentación de los documentos acreditativos del apoderamiento, 
ya sea en soporte papel o electrónico.

b) Mediante la declaración del apoderamiento por parte del representante y la 
comprobación  de  su  condición  en  los  registros  dispuestos  al  efecto  por 
cualesquiera  otras  Administraciones públicas  o  entidades,  siempre que  éstas 
proporcionen  suficiente  fiabilidad  y  previa  la  firma  del  correspondiente 
instrumento de colaboración.

c)  Mediante  cualquier  otro  sistema  de  acreditación  de  la  representación 
habilitado por el Ayuntamiento de Guadalajara en el marco de esta Ordenanza y 
de la normativa aplicable.
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2. El registro de representantes contendrá información sobre el tipo de cargo o 
apoderamiento y su plazo de vigencia conservándose asimismo una copia del 
documento o documentos acreditativos de la representación, al objeto de poder 
valorar la suficiencia de ésta para cada caso concreto. Constará en el registro el 
bastanteo de poder realizado por la Asesoría Jurídica.

3.  Cuando se incorpore una representación al  registro de representantes,  se 
advertirá  al  representante  de  su  obligación  de  comunicar  inmediatamente  al 
Ayuntamiento de Guadalajara el cese de la representación.

4.  En  la  medida  de  lo  posible,  este  registro  se  coordinará  con  el  de  la 
Administración General del Estado. 

Artículo 36. Instrucción del procedimiento administrativo.

1.  Las  aplicaciones  y  sistemas  de  información  que  se  aprueben  para  la 
realización  por  medios  electrónicos  de  los  procedimientos  administrativos 
deberán garantizar el  control  de los tiempos y plazos,  la identificación de los 
órganos  responsables  de  los  procedimientos,  la  tramitación  ordenada  de los 
expedientes, la simplificación y la publicidad de los procedimientos.

2. Las actuaciones de los interesados e interesadas y los actos administrativos 
de un procedimiento administrativo tramitado electrónicamente habrán de reunir 
los requisitos de validez legalmente establecidos con carácter general, así como 
ser emitidos o recibidos a través del Registro Electrónico que se regula en la 
presente ordenanza.

3. Cuando se utilicen medios electrónicos para la participación de los interesados 
e interesadas en la instrucción del procedimiento, a los efectos del ejercicio de 
su  derecho  a  presentar  alegaciones  en  cualquier  momento  anterior  a  la 
propuesta  de  resolución  o  en  la  práctica  del  trámite  de  audiencia  cuando 
proceda, se emplearán los medios de comunicación y notificación previstos en la 
presente Ordenanza.

4. De acuerdo con los principios de simplicidad administrativa e interoperabilidad 
entre Administraciones, las entidades comprendidas en el ámbito de aplicación 
de esta ordenanza promoverán la eliminación de certificados y, en general, de 
documentos  en  papel,  que  serán  sustituidos,  siempre  que  sea  posible,  por 
certificados y documentos electrónicos o por transmisiones de datos, con plena 
validez y eficacia siempre que se acredite la identidad, integridad, autenticidad y 
confidencialidad de los datos mediante los correspondientes certificados de firma 
electrónica reconocida.

5. Tanto en el caso de certificados electrónicos y documentos electrónicos como 
en el de transmisiones de datos, su expedición, tratamiento y efectos se regirán 
por  lo  dispuesto  en esta  ordenanza,  con estricta  sujeción a  la  normativa  de 
protección de datos de carácter  personal,  así  como al  resto de la  normativa 
aplicable al procedimiento administrativo. Para la sustitución de un certificado en 
papel por la transmisión de los datos correspondientes, el titular de éstos tiene 
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que haber consentido expresamente la realización de la transmisión, de acuerdo 
con lo que establece la normativa de protección de datos de carácter personal, 
excepto en los casos previstos en una norma con rango de ley. Si no presta su 
consentimiento,  el  interesado  deberá  solicitar  y  aportar  el  certificado 
correspondiente.

6.  La  aportación  en  papel  u  otro  soporte  físico  de  documentos  que  estén 
relacionados  con  un  procedimiento  administrativo  electrónico,  deberá  dejar 
constancia del  número o código de registro individualizado correspondiente a 
aquel procedimiento en el Registro Electrónico.

7.  El  Ayuntamiento promoverá la  sustitución de la  aportación de documentos 
acreditativos del cumplimiento de requisitos por una declaración responsable de 
la  persona interesada que exprese  la  concurrencia  de  dichos  requisitos  y  el 
compromiso de aportarlos justificantes, a requerimiento de la Administración.

Artículo  37.  Relaciones  en  los  procedimientos,  a  través  de  medios 
electrónicos.

1. Personas físicas. Las personas físicas podrán elegir en todo momento si se 
comunican con el Ayuntamiento para el ejercicio de sus derechos y obligaciones 
a través de medios electrónicos o no, salvo que estén obligadas a relacionarse a 
través  de  medios  electrónicos  con  las  Administraciones  Públicas.  El  medio 
elegido por la persona para comunicarse con esta Administración Pública podrá 
ser modificado por aquella en cualquier momento, tal y como se ha determinado 
en la presente Ordenanza.

2. Obligación de relación a través de medios electrónicos. En todo caso, estarán 
obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con esta Administración 
Pública  para  la  realización  de  cualquier  trámite  de  un  procedimiento 
administrativo, al menos, los siguientes sujetos:

a) Las personas jurídicas.

b) Las entidades sin personalidad jurídica.

c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 
obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones 
Públicas en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este 
colectivo se entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y 
mercantiles.

d)  Quienes  representen  a  una  persona  interesada  que  esté  obligado  a 
relacionarse electrónicamente con la Administración.

e) Los empleados y empleadas de esta Administración Pública para los trámites 
y actuaciones que realicen con la misma por razón de su condición de empleado 
o empleada público.
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f)  Los  miembros  de  la  Corporación,  en  las  relaciones  con  el  Ayuntamiento 
siempre que las mismas respondan a actuaciones relacionadas con su cargo.

3. Obligatoriedad de uso de medios electrónicos en los procesos selectivos para 
el acceso al empleo público. Las personas participantes en procesos selectivos 
convocados  por  el  Ayuntamiento,  sus  organismos  públicos  o  entidades  de 
derecho público vinculados o dependientes, deberán realizar la presentación de 
las  solicitudes  y  documentación  y,  en  su  caso,  la  subsanación  y  los 
procedimientos de impugnación de las actuaciones de estos procesos selectivos 
a través de medios electrónicos.

4.  Subsanación  de  presentación  de  solicitudes  y  demás  actuaciones  por las 
personas interesadas.

a) Si existe la obligación de la persona interesada de relacionarse a través de 
medios electrónicos y aquella no los hubiese utilizado, el órgano administrativo 
competente en el ámbito de actuación requerirá la correspondiente subsanación, 
advirtiendo a la misma, o en su caso su representante, que, de no ser atendido 
el  requerimiento  en  el  plazo  de  diez  días,  se  le  tendrá  por  desistida  de  su 
solicitud  o  se  le  podrá  declarar  decaída  en  su  derecho  al  trámite 
correspondiente,  previa  resolución  que  deberá  ser  dictada  en  los  términos 
previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Este régimen de 
subsanación  será  asimismo  aplicable  a  las  personas  físicas  no  obligadas  a 
relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas 
que  hayan  ejercitado  su  derecho  a  relacionarse  electrónicamente  con  la 
Administración Pública  de que se trate.  Cuando se trate  de una solicitud  de 
iniciación a instancia de parte, la fecha de la subsanación se considerará a estos 
efectos como fecha de presentación de la solicitud.

b) En el caso de el Ayuntamiento haya determinado los formatos y estándares a 
los  que  deberán  ajustarse  los  documentos  presentados  por  la  persona 
interesada, si este incumple dicho requisito se le requerirá para que, en el plazo 
de diez días, subsane el defecto advertido con la indicación de que, si así no lo 
hiciera y previa resolución, se le tendrá por desistido de su solicitud o se le podrá 
declarar decaído en su derecho al trámite correspondiente, respectivamente.

Artículo 38. Medios de comunicación y notificación.

1.  Las comunicaciones y notificaciones se podrán practicar  utilizando medios 
electrónicos  cuando  la  persona  interesada haya  elegido  estos  medios  como 
preferentes o exprese su consentimiento a su utilización, en los procedimientos 
administrativos  y  trámites  incorporados  a  la  tramitación  por  vía  electrónica, 
excepto  en los  casos  en  los  una  norma con  rango  de Ley  se  establezca  o 
permita inferir la utilización de un medio no electrónico.

2.  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  podrá  establecer  cualquier  medio  de 
notificación electrónica  siempre que quede constancia de la  recepción por  la 
persona interesada en el plazo y en las condiciones que se establezcan en su 
regulación específica.
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3. La opción de comunicarse con la Administración municipal por un medio u otro 
no vincula a  la persona interesada que podrá, en cualquier momento, optar por 
un medio distinto del elegido inicialmente.

4. La aceptación de los interesados e interesadas podrá tener carácter general 
para todos los trámites que los relacionen con la Administración Municipal o para 
uno  o  varios  trámites,  según  se  haya  manifestado.  En  los  procedimientos 
administrativos  electrónicos  iniciados  a  instancia  de  parte,  se  presumirá  la 
existencia de dicha aceptación,  salvo que  la  misma persona interesada haya 
manifestado lo contrario.

5. Se entenderá consentida la práctica de la notificación por medios electrónicos 
respecto de una determinada actuación administrativa cuando, tras haber sido 
realizada por una de las formas válidamente reconocidas para ello,  la persona 
interesada realice actuaciones que supongan el  conocimiento del contenido y 
alcance de la resolución o acto objeto de la notificación. La notificación surtirá 
efecto  a  partir  de  la  fecha  en  que  la   persona  interesada realice  dichas 
actuaciones.  Con  independencia  de  que  una  persona  interesada  no  esté 
obligada a relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas o de 
que  no  haya  comunicado  que  se  le  practiquen  notificaciones  por  medios 
electrónicos, su comparecencia voluntaria o la de su representante en la sede 
electrónica  o  sede  asociada  del  Ayuntamiento  o  a  través  de  la  Dirección 
Electrónica Habilitada única, y el posterior acceso al contenido de la notificación 
o el rechazo expreso de esta tendrá plenos efectos jurídicos.

6.  Para  la  validez  de las  comunicaciones electrónicas  será  necesario  que  la 
persona interesada  disponga de una dirección de correo electrónico habilitada 
para  aquella  finalidad,  que  será  única  para  cada  persona  interesada. La 
dirección o correo electrónico habrá de cumplir con los siguientes requisitos, bajo 
la exclusiva responsabilidad de la persona interesada:

a) Poseer identificadores de usuario o usuaria y clave o claves de acceso para 
garantizar la exclusividad de su uso.

b)  Contar  con  mecanismos  de  autenticación  que  garanticen  la  identidad  del 
usuario o usuaria.

c) Disponer de mecanismos de cifrado para proteger la confidencialidad de los 
datos.

e) Cualquier otro requisito que se fije normativamente.

7. La dirección de correo electrónico tendrá vigencia indefinida como dirección 
válida a efectos de notificación, excepto en los supuestos en que el titular solicite 
su revocación o modificación, por defunción de la persona física o extinción de la 
personalidad  jurídica,  cuando  una  resolución  administrativa  o  judicial  así  lo 
ordene.
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8.  No  obstante  lo  anterior,  las  Administraciones  podrán  practicar  las 
notificaciones por medios no electrónicos en los siguientes supuestos.

a)  Cuando  la  notificación  se  realice  con  ocasión  de  la  comparecencia 
espontánea  de  la  persona  interesada o  su  representante  en  las  oficinas  de 
asistencia  en  materia  de  registro  y  solicite  la  comunicación  o  notificación 
personal en ese momento.

b)  Cuando  para  asegurar  la  eficacia  de  la  actuación  administrativa  resulte 
necesario  practicar  la  notificación  por  entrega  directa  de  un  empleado  o 
empleada público de la Administración notificante.

9.  Con  independencia  del  medio  utilizado,  las  notificaciones  serán  válidas 
siempre que permitan tener constancia de su envío o puesta a disposición, de la 
recepción o acceso por la persona interesada o su representante, de sus fechas 
y  horas,  del  contenido  íntegro,  y  de  la  identidad  fidedigna  del  remitente  y 
destinatario  de  la  misma.  La  acreditación  de  la  notificación  efectuada  se 
incorporará al expediente.

10. Los interesados e interesadas que no estén obligados a recibir notificaciones 
electrónicas,  podrán  decidir  y  comunicar  en  cualquier  momento  a  la 
Administración Pública, mediante los modelos normalizados que se establezcan 
al efecto, que las notificaciones sucesivas se practiquen o dejen de practicarse 
por  medios  electrónicos.  El  consentimiento  de  los  interesados  e  interesadas 
podrá tener carácter general para todos los trámites que los relacionen con la 
Administración  Municipal  o  para  uno  o  varios  trámites  según  se  haya 
manifestado.  La persona interesada podrá asimismo, durante la tramitación del 
procedimiento,  modificar  la  manera  de  comunicarse  con  la  Administración 
Municipal,  optando  por  un  medio  distinto  del  inicialmente  elegido,  bien 
determinando que se realice la notificación a partir de ese momento mediante vía 
electrónica o revocando el consentimiento de notificación electrónica para que se 
practique la notificación vía postal, en cuyo caso deberá comunicarlo al órgano 
competente  y  señalar  un  domicilio  postal  donde  practicar  las  sucesivas 
notificaciones. Esta modificación comenzará a producir efectos respecto de las 
comunicaciones que se produzcan a partir  del quinto día hábil siguiente a su 
recepción en el registro del órgano competente.

Artículo 39. Práctica de las notificaciones electrónicas.

La  práctica  de  la  notificación  electrónica  se  realizará  por  comparecencia 
electrónica.

La notificación por comparecencia electrónica consiste en el acceso por parte de 
la  persona interesada debidamente identificado,  al  contenido de la  actuación 
administrativa  correspondiente  a  través  de  la  sede  electrónica  de  la 
Administración Municipal.

Para que la comparecencia electrónica produzca los efectos de notificación, se 
requerirá que reúna las siguientes condiciones:
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— Con carácter previo al acceso a su contenido,  la persona interesada deberá 
visualizar un aviso del carácter de notificación de la actuación administrativa que 
tendrá dicho acceso.

— El sistema de información correspondiente dejará constancia de dicho acceso 
con indicación de fecha y  hora,  momento a  partir  del  cual  la  notificación se 
entenderá practicada a todos los efectos legales.

El sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en que se produzca 
la puesta a disposición de la persona interesada del acto objeto de notificación, 
así como la de acceso a su contenido.

Cuando la notificación por  medios electrónicos sea de carácter  obligatorio,  o 
haya  sido  expresamente  elegida  por la  persona  interesada se  entenderá 
rechazada  cuando  hayan  transcurrido  diez  días  naturales  desde  la  puesta  a 
disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido.

Artículo 40. Acceso de los interesados e interesadas a la información sobre 
el estado de la tramitación de los procedimientos.

1. La persona interesada podrá solicitar y obtener información sobre el estado de 
tramitación de los procedimientos administrativos gestionados en su totalidad por 
medios electrónicos, mediante los siguientes sistemas:

a) Mediante un servicio electrónico de acceso restringido.

b) Mediante consulta en las oficinas correspondientes.

2. La información sobre el estado de tramitación de un procedimiento electrónico 
comprenderá la relación de los actos de trámite realizados, con breve indicación 
de su contenido, así como de la fecha en la que fueron dictados.

3. La Administración Municipal podrá remitir a la persona interesada avisos sobre 
el estado de la tramitación, a las direcciones electrónicas de contacto indicadas 
por el mismo.

4. En los procedimientos que no hayan sido íntegramente tramitados por medios 
electrónicos, se habilitarán servicios electrónicos de información sobre el estado 
de la tramitación que comprendan, al menos, la fase en la que se encuentra el 
procedimiento y el órgano o unidad responsable.

Artículo 41. Terminación de los procedimientos por medios electrónicos.

1. La resolución de un procedimiento utilizando medios electrónicos garantizará 
la  identidad  del  órgano  competente  mediante  los  sistemas  previstos  en  la 
legislación vigente.

2. El acto o resolución que ponga fin a un procedimiento electrónico cumplirá con 
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los requisitos previstos en la legislación vigente e irá acompañado de la firma 
electrónica reconocida del órgano administrativo competente.

3.  Podrán  adoptarse  y  notificarse  resoluciones  de  forma  automatizada  en 
aquellos procedimientos en los que así este previsto

4. El traslado de documentos electrónicos, incluidos los que deben figurar en los 
libros  de  resoluciones  y  en  los  libros  de  actas  se  hará  de  acuerdo  con  el 
procedimiento de copia previsto en esta Ordenanza.

TÍTULO IV  . ARCHIVO ELECTRÓNICO ÚNICO.  

CAPITULO 1. GESTIÓN DEL ARCHIVO ELECTRÓNICO.

Artículo 42. Archivo electrónico único.

1.  El  archivo  electrónico  único  (AEU  en  adelante)  del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara  es  el  conjunto  de  sistemas y  servicios  que  sustenta  la  gestión, 
custodia y recuperación de los documentos y expedientes electrónicos así como 
de otras agrupaciones documentales o de información una vez finalizados los 
procedimientos administrativos o actuaciones correspondientes. 

2. El Ayuntamiento de Guadalajara archivará por medios electrónicos todos los 
documentos  utilizados  en  las  actuaciones  administrativas,  así  como  sus 
metadatos, firmas electrónicas y otros elementos que permitan su verificación y 
utilización posterior.

3.  La  gestión  del  AEU  garantizará  la  autenticidad,  conservación,  integridad, 
confidencialidad,  disponibilidad  y  cadena  de  custodia  de  los  expedientes  y 
documentos almacenados, así como su acceso, en las condiciones exigidas por 
el Esquema Nacional de Interoperabilidad y el Esquema Nacional de Seguridad, 
por  la  normativa  de  transparencia,  acceso  a  la  información  pública  y  buen 
gobierno, por la legislación de archivos y patrimonio histórico y cultural y por la 
normativa específica que sea de aplicación, y su desarrollo reglamentario.

4.  En  el  AEU  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  serán  accesibles  todos  los 
documentos  y  expedientes  electrónicos  del  propio  Ayuntamiento  una  vez 
finalizados  los  procedimientos,  y  se  articulará  la  posibilidad  de  la  ingesta  o 
integración de la información de las bases de datos de Archivo en soporte papel 
para la creación de una sola fuente documental, acceso y consulta.

5. Los medios o soportes en que se archiven documentos electrónicos deberán 
contar  con  medidas  de  seguridad  que  garanticen  la  autenticidad,  fiabilidad, 
integridad,  confidencialidad,  calidad,  protección  y  conservación  de  los 
documentos almacenados, aplicándose, entre otras, las medidas siguientes:

a)  La  actualización  criptográfica  del  documento  firmado  electrónicamente, 
mediante la adición de nuevos sellos de fecha y hora.
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b)  El  registro  del  documento  firmado  electrónicamente  en  un  soporte  físico 
perdurable, con garantía de la fecha de entrada.

c) Implantación de un sistema de identificación de los usuarios o usuarias y de 
control  de  accesos  y,  en  general,  el  cumplimiento  de  todas  las  garantías 
previstas en la legislación de protección de datos.

6.  Cuando  la  firma  y  los  certificados  electrónicos  no  puedan  garantizar  la 
autenticidad y fiabilidad de los documentos electrónicos a lo largo del tiempo, 
estos requisitos podrán asegurarse mediante la conservación y custodia de los 
documentos  y  de  los  metadatos  asociados  a  los  mismos  en  repositorios  y 
archivos seguros.

Artículo 43. Conservación de los documentos electrónicos.

1.  La  Unidad  Administrativa  de  Administración  Electrónica coordinará  y 
propondrá  las  políticas  de  creación  y  conservación  del  AEU,  así  como  los 
criterios de migración de los datos, renovación de los soportes, actualización de 
los programas y las estrategias para garantizar la legibilidad de los documentos 
con el transcurso del tiempo.

2. Los plazos de conservación, destrucción o transferencia de los expediente y 
sus  documentos  electrónicos  se  determinarán  mediante  expediente 
administrativo que contenga un informe de identificación y valoración de la serie 
a la que pertenezcan, elaborado por la Comisión de Valoración Documental. Este 
informe deberá ser aprobado por la Junta de Gobierno Local.

3.  Las  resoluciones  sobre  conservación,  destrucción  o  transferencia  de 
documentos  electrónicos  deberán  consignarse  en  el  calendario  o  tabla  de 
conservación  documental.  La  creación  y  gestión  de  este  calendario  se 
encomienda a la Comisión de Valoración Documental.

4. El Ayuntamiento podrá establecer convenios o acuerdos con otras entidades 
para el archivo de sus documentos electrónicos, siempre y cuando se cumplan 
las garantías establecidas en este capítulo.

Artículo 44. Conversión y migración

1.  Para  preservar  el  acceso  y  la  legibilidad  de  los  documentos  electrónicos 
podrán  realizarse  operaciones  de  conversión  de  soportes  y  migración  de 
formatos,  de  acuerdo  con  las  normas  sobre  obtención  de  copias  auténticas 
incluidas en esta ordenanza.

2. Los responsables del AEU promoverán la realización de copias auténticas con 
cambio del formato de los documentos electrónicos tan pronto como el formato 
de los mismos deje de figurar entre los admitidos.

3.  Cuando  no  sea  posible  garantizar  la  conservación  permanente,  acceso  y 
consulta  de  los  documentos  electrónicos  archivados  con  independencia  del 
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tiempo transcurrido  desde su emisión,  se  podrán  trasladar  los  datos  a  otros 
formatos y soportes que garantice el acceso desde diferentes aplicaciones, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y en 
la normativa específica de archivos y patrimonio documental, histórico y cultural. 

Artículo  45.  Destrucción  de  documentos  de  archivo  en  soporte  no 
electrónico

1. Los documentos originales y las copias auténticas en papel o cualquier otro 
soporte no electrónico admitido por la Ley como prueba, de los cuales se hayan 
generado copias  electrónicas  auténticas,  podrán destruirse  en los  términos y 
condiciones  determinados  por  las  leyes,  si  no  tuvieran  un  valor  histórico  o 
cultural que deba preservarse.

2.  La  Comisión  de  Valoración  Documental tramitará  los  expedientes  de 
valoración y eliminación de los documentos a los que se refiere al artículo 43.2 
para  proceder  a  la  remisión  y  aprobación ante  la  Comisión  Calificadora  de 
Documentos Administrativos de la Junta de Comunidades de Castilla–La Mancha 
u órgano correspondiente.  

3. El expediente de eliminación deberá establecer las garantías de seguridad y 
conservación de las copias electrónicas de los documentos en papel o en otro 
soporte que se proponga destruir.

4. La destrucción de documentos podrá encomendarse a terceros, conforme a 
las instrucciones que se establezcan al efecto. La entidad colaboradora emitirá 
un certificado de eliminación, que se incorporará al expediente correspondiente, 
con indicación de la fecha de destrucción y descripción de la documentación 
destruida.

5. Los documentos presentados por la persona interesada en soporte papel y los 
documentos  presentados  por  la  misma  en  formato  electrónico  dentro  de  un 
dispositivo,  que por cualquier  circunstancia no le  puedan ser devueltos en el 
momento  de  su  presentación,  una  vez  incorporados  al  expediente  serán 
conservados a su disposición, por la oficina de asistencia en materia de registros 
en  la  que  hayan  sido  presentados,  durante  seis  meses  para  que  pueda 
recogerlos,  independientemente  del  procedimiento  administrativo  al  que  se 
incorporen  o  de  la  Administración  Pública  a  que  vayan  dirigidos,  salvo  que 
reglamentariamente  la  Administración  correspondiente  establezca  un  plazo 
mayor. Transcurrido el plazo previsto indicado, la destrucción de los documentos 
se  realizará  de  acuerdo  con  lo  que  determine  la  Comisión  de  Valoración 
Documental,  y  siempre  que  no  se  trate  de  documentos  con  valor  histórico, 
artístico  u  otro  relevante  o  de  documentos  en  los  que  la  firma  u  otras 
expresiones manuscritas o mecánicas confieran al documento un valor especial.

TITULO V. ÓRGANOS COLEGIADOS MUNICIPALES.

CAPITULO  1.  FUNCIONAMIENTO  TELEMÁTICO  DE  LOS  ÓRGANOS 
MUNICIPALES.
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Artículo 46. Convocatoria y citación de órganos colegiados. 

1. La convocatoria y citación de los órganos colegiados se realizará, por medios 
electrónicos  a través de las aplicaciones informáticas que en cada momento 
tenga vigente y en aplicación el Ayuntamiento. 

2. Los miembros de la Corporación y el resto de integrantes del órgano colegiado 
en cada caso, se obligan a la recepción inmediata y en el plazo que legalmente 
esté establecido a la recepción de la notificación de la citación por este medio. 
Igualmente,  la  obtención  de  los  expedientes  que  deban  someterse  a  la 
consideración de cualquier órgano colegiado se realizará, exclusivamente, por 
este mismo medio.
En el caso de acceso por parte de los miembros de la corporación a expedientes 
en función de las tareas de control que les son propias se llevará a cabo, una 
vez  concedido  el  acceso,  también  por  medio  electrónicos,  con  copia,  y 
observando  debidamente  el  deber  de  sigilo  respecto  a  datos  especialmente 
sensibles.

Artículo 47. Videoactas.

1. En el Ayuntamiento de Guadalajara las actas plenarias adoptan el sistema de 
videoactas. 

2.  En  los  demás  casos  dicho  sistema  se  utilizará  de  manera  preferente,  y 
siempre que fuera posible.

3.  El  videoacta  se  define  como  un  documento  electrónico  y  multimedia, 
compuesto al menos por los siguientes elementos:

a) Acta sucinta. Documento electrónico que contiene los puntos del orden del día 
de  una  sesión  o  reunión  de  un  órgano  colegiado  municipal  y  los  acuerdos 
tomados en cada uno de los puntos de dicho orden del día. 

b) Documento audiovisual o vídeo. Grabación en vídeo de todo lo ocurrido en la 
sesión  o  reunión  conteniendo  audio  e  imágenes.  Este  documento  recoge  la 
literalidad de las intervenciones de cada uno de los intervinientes y se integra en 
el documento electrónico de forma enlazada.

c)  Firma  electrónica.  La  firma electrónica  de  curso  legal  de  la  persona  que 
ostenta la Secretaría de la sesión dota de fehaciencia y efectos de Derecho al 
documento. Esta firma se realiza haciendo uso del certificado de firma de dicha 
persona. En el caso de los Plenos Municipales, el videoacta lo firma el Secretario 
o Secretaria General del Ayuntamiento y la Alcaldía-Presidencia.

d) Cláusula de responsabilidad. De acuerdo con el artículo anterior, el videoacta 
es un documento público y oficial, rubricado y validado por la persona titular de la 
Secretaria  General,  en  su función de fe  pública.  En consecuencia  se  deben 
guardar  todas  las  cautelas  respecto  de  su  manejo  y  tratamiento,  siendo 
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recomendable evitar la descarga total o parcial y la republicación habida cuenta 
de que los principios de transparencia y publicidad se salvaguardan igualmente 
con el mero visionado de la parte audiovisual, la cual se encuentra a disposición 
de  todas  las  personas  en  su  sitio  oficial  sin  límite  de  reproducciones.  El 
incumplimiento del deber de cautela previsto en el presente artículo dará lugar a 
responsabilidad en los  casos en los que el  tráfico o redifusión del  videoacta 
perjudique la imagen o los intereses corporativos.
Teniendo en cuenta que el videoacta de la sesión se acompaña al borrador del 
acta escrita,  formando parte de la  misma en cuanto a las deliberaciones,  su 
validez a estos efectos, está condicionada a la aprobación de dicho borrador por 
el órgano competente en la sesión correspondiente. 

4. En lo no previsto en el presente Título, será de aplicación a los videoactas el 
régimen jurídico vigente de las Actas.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

Primera.  Órganos  competentes  para  el  desarrollo  de  la  administración 
electrónica. 

Se faculta a la Junta de Gobierno Local y a la Alcaldía -cada órgano en función 
de sus competencias- para la creación y desarrollo del sistema de administración 
electrónica del Ayuntamiento de Guadalajara. Se habilita a la Alcaldía para que 
adopte las medidas organizativas necesarias que permitan el desarrollo de las 
previsiones de la presente Ordenanza y pueda modificar los aspectos técnicos 
que sean convenientes  por  motivos  de normalización,  interoperabilidad o,  en 
general, adaptación al desarrollo tecnológico.

Segunda. Unidad competente para el estudio y propuesta de actuaciones 
en la administración electrónica.  

Se  encomienda  al  Comité  Técnico  de  Organización  Administrativa  del 
Ayuntamiento de Guadalajara la presentación de propuestas de carácter técnico 
relacionadas  con la  Administración  electrónica.  Con  esta  finalidad,  el  Comité 
podrá establecer uno o varios subcomités o grupos de trabajo.

Tercera. Formación.

Formación  de  los  empleados  y  empleadas  públicos  municipales.  La 
Administración Municipal promoverá la formación del personal a su servicio en la 
utilización de medios electrónicos para el desarrollo de las actividades propias de 
aquella.

Cuarta. Sede electrónica.
La sede electrónica ya se encuentra en funcionamiento, conforme a la legislación 
vigente aplicable.

Quinta. Registro electrónico.
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El  Registro  electrónico  ya  se  encuentra  en  funcionamiento,  conforme  a  la 
legislación vigente aplicable.

Sexta. Seguridad.

La  seguridad  de  las  sedes  y  registros  electrónicos,  así  como  la  del  acceso 
electrónico de la ciudadanía a los servicios públicos, se regirán por lo establecido 
en el Esquema Nacional de Seguridad.

Séptima. Protección de datos de carácter personal.

La prestación de los servicios y las relaciones jurídicas a través de redes de 
telecomunicación se desarrollarán de conformidad con lo establecido en la Ley 
Orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre,  de  Protección  de  Datos  Personales  y 
garantía de los derechos digitales, y las disposiciones específicas que regulan el 
tratamiento  automatizado  de  la  información,  la  propiedad  intelectual  y  los 
servicios de la sociedad de la información.

Octava. Ventanilla única.

El Ayuntamiento garantizará, dentro del ámbito de sus competencias, que los 
prestadores de servicios puedan obtener la información y formularios necesarios 
para el acceso a una actividad y su ejercicio a través de la Ventanilla Única de la 
Directiva  de  Servicios,  así  como  conocer  las  resoluciones  y  resto  de 
comunicaciones de las autoridades competentes en relación con sus solicitudes. 
Con ese objeto, el Ayuntamiento impulsará la coordinación para la normalización 
de los formularios necesarios para el acceso a una actividad y su ejercicio.

Novena. Compatibilidad disposiciones con el desarrollo tecnológico.

Las previsiones contenidas en esta Ordenanza serán de aplicación teniendo en 
cuenta  el  estado  de  desarrollo  de  las  herramientas  tecnológicas  del 
Ayuntamiento,  que  procurará  adecuar  sus  aplicaciones  a  las  soluciones 
disponibles en cada momento, sin perjuicio de los períodos de adaptación que 
sean  necesarios.  Cuando  las  mismas  estén  disponibles,  se  publicará  tal 
circunstancia en la sede electrónica.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. Entrada en vigor.

La  presente  Ordenanza  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y 
entrará en vigor una vez transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la 
Ley 7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local.

ANEXO I. 

La Sede Electrónica del Ayuntamiento de Guadalajara estará disponible en las 
direcciones de Internet 
https://portaldelciudadano.guadalajara.es
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https://sedeelectronica.guadalajara.es"

Segundo.- Exponer al público en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento el acuerdo 
de  aprobación  inicial durante  30  días  y  publicar  el  correspondiente  anuncio  de 
exposición en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de que los interesados 
puedan  examinar  el  expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  consideren 
oportunas.

Tercero.-  En  caso de no  presentarse ninguna reclamación o  sugerencia,  el citado 
Reglamento se  entenderá  aprobado  con  carácter  definitivo,  procediéndose  a  su 
publicación.

02:25:39 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=8739
Votación-02:58:41 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=10721

II.- Parte de Control de la gestión de los órganos Municipales de Gobierno
a) Decretos y Resoluciones del gobierno municipal.

12.- EXPEDIENTE 1079/2022. RELACIONES DE DECRETOS Y ACUERDOS DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.

El  Sr.  Riendas  por  el  Grupo  Aike interviene  solicitando  aclaraciones  a 
Decretos, aunque dice que sabe que la tónica es no recibir contestación y afirmando 
que él seguirá ejerciendo su deber y su derecho de controlar al Equipo de Gobierno y 
que, mientras no tenga acceso a la integridad de los expedientes a los que se refieren 
los  Decretos,  su  Grupo  continuará  trabajando  y  apostando  por  dar  mayor 
transparencia.

Concretamente pregunta sobre los Decretos 2022-3880, de 6 de mayo, relativo 
a autorización demanial para la instalación de quiosco desmontable en la Plaza del 
Mercado de Abastos durante este verano; 2022-4141, de 13 de mayo, de aprobación 
del gasto y de factura por el 100% de la Dirección de Obra del Alcázar; Decreto 2022-
3848, de 5 de mayo, de prorroga del contrato de servicio de mantenimiento de la finca 
Los Castillejos por  plazo de tres meses;  y  Decreto 2022-3093,  de 11 de abril,  de 
licencia  de  primera  ocupación  de  obras  de  ampliación  y  reforma  del  Hospital 
Universitario.

Y  reitera  las  aclaraciones  pedidas  a  Decretos  firmados  por  el  Equipo  de 
Gobierno en los Plenos de noviembre y diciembre de 2021 y en los de enero, febrero, 
marzo y abril de 2022, de las cuales no ha recibido contestación alguna. 

El Sr. Alcalde responde que el Sr. Riendas tiene el turno de ruegos y preguntas 
para solicitar esas aclaraciones y que además tiene acceso a todos los Decretos, a 
todos los acuerdos de Junta de Gobierno Local y se le dan todos los accesos y copias 
que solicita; y que con base en ello, puede utilizar las iniciativas que considere

El  Sr.  Riendas replica  que en el  punto  de ruegos y  preguntas  sólo  puede 
realizar tres y, sin embargo, Decretos se firman por centenares, por lo que resulta 
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imposible preguntar solamente por tres Decretos, y afirma que así no se puede hacer 
un control o seguimiento del Equipo de Gobierno.

La  Corporación  queda  enterada  de  los  Decretos  dictados  por  la  Alcaldía-
Presidencia y los Concejales Delegados entre los días  25 de abril y 19 de mayo de 
2022, ambos incluidos.

La Corporación queda enterada de la relación de acuerdos adoptados por la 
Junta de Gobierno Local entre los días 26 de abril  y 17 de mayo de 2022, ambos 
incluidos.

03:01:17 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=10877

c) Mociones sobre temas de competencia municipal.

13.- EXPEDIENTE 8541/2022. MOCIÓN DEL GRUPO VOX RELATIVA A ZONAS DE 
PASEO Y DE ESTANCIA POR LOS ALREDEDORES DE LAS RESIDENCIAS DE 
MAYORES.

Por el Grupo Vox el Sr. De Miguel da lectura a la Moción presentada como 
Portavoz de su Grupo y que consta en el expediente con el siguiente tenor literal:

"Los  residentes  de las  residencias  de mayores  y  sus familiares  cuando les 
visitan  quieren  salir  al  aire  libre  cuando  hace  buen  tiempo,  y  no  importa  en  qué 
temporada.

La  pregunta  que  nos  hemos  hecho  desde  nuestro  Grupo  Municipal  es  si 
pueden esos mayores ir al parque o zona más cercana a la residencia andando, sin 
largos  trayectos,  con  accesibilidad  universal,  sin  cruces  peligrosos  y  con 
equipamientos apropiados para ellos.

Hemos  estudiado  estas  condiciones  en  la  ciudad  de  Guadalajara  y  hemos 
podido comprobar que en la mayoría de situaciones hay determinadas carencias como 
la  falta  de  bancos  ergonómicos  instalados  para  asegurar  un  lugar  de  descanso. 
También la ausencia de aseos públicos, la falta de fuentes de agua potable accesibles 
y  de protecciones solares en las zonas estanciales para los meses de más calor. 
También  hemos  podido  ver  la  carencia  de  accesibilidad  universal  en  aceras  y 
recorridos.

Otro  de  los  elementos  a  incorporar  es  el  de  una  zona  de  ejercicio  y 
rehabilitación al aire libre con una serie de circuitos que completen un programa de 
actividad física para la prevención y tratamiento del deterioro muscular y esquelético 
mediante  una  serie  de  aparatos  diseñados  y  dirigidos  especialmente  para  ellos, 
permitiendo realizar ejercicios de coordinación, equilibrio, movilidad y fuerza.

Todos estos elementos son determinantes para que las personas mayores, sus 
familiares y visitas disfruten de estas zonas de salida y paseo y de sus beneficios 
físicos y mentales.
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El diseño de este tipo de espacios públicos condiciona muchísimo la autonomía 
y  calidad  de  vida  de  las  personas  mayores,  favoreciendo  o  no  que  puedan  estar 
sanas, realizar actividades al aire libre e interactuar socialmente en comunidad, y no 
permanezcan aisladas y en soledad en su habitación.

Los mayores que viven en residencias están deseosos de salir  a caminar o 
disfrutar del aire libre. Los beneficios de salir a pasear son tan numerosos para las 
personas de edad avanzada que conviene aprovecharlos. A ellos les encanta, aunque 
muchas veces deben ser motivarlos a salir. 

Salir  a  pasear  con  nuestros  mayores  por  los  alrededores  de  su  centro 
residencial debe ser una acción sencilla, cotidiana y segura para aprovechar de esta 
forma sus múltiples beneficios. Para ello todo debe estar adaptado y equipado. Debe 
existir, en la medida de las posibilidades un espacio para recorrer, pasear, sentarse a 
descansar  que  no  dificulte  en  absoluto  la  autonomía  del  mayor  y  se  encuentren 
cómodos.

Estos  espacios  exteriores  en  las  residencias  para  mayores  son,  sin  duda, 
esenciales, son terapéuticos. Incluso en aquellas personas con movilidad reducida o 
que  precisan  de  una  silla  de  ruedas  para  movilizarse,  siempre  resulta  altamente 
beneficioso salir a pasear.

En este sentido los paseos por los alrededores de la residencia son una valiosa 
oportunidad para incentivar sus relaciones sociales y familiares. Para ello deben ser 
espacios  seguros  y  accesibles:  donde  haya  suelos  planos  y  sin  barreras 
arquitectónicas.

Por todo ello proponemos a este Pleno el siguiente acuerdo.
ACUERDO

- Que el Ayuntamiento de Guadalajara analice las condiciones en que se encuentran 
las zonas y parques más cercanos a las residencias de mayores de nuestra ciudad y 
gestione la confección de zonas de paseos por los alrededores de las residencias y de 
estancia con sus familiares. Así como la instalación de un espacio y recorrido, con una 
zona provista de equipos de ejercicio y rehabilitación para que los mayores puedan 
realizar ejercicio físico. También la colocación de bancos ergonómicos, de fuentes, de 
protecciones solares y de accesibilidad universal en aceras."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta;  la  Moción,  obtiene  10  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipales Popular y Vox; 13 votos en contra de los representantes de los Grupos 
Municipales  Socialista,  Ciudadanos  y  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  y  1 
abstención del representante del Grupo Municipal Aike; por lo que es rechazada.

03:11:56 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=11516
Votación-03:44:02 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=13442

-pç ç

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
F7

EM
5A

M
X6

C
2H

FL
KR

N
Q

ZZ
AW

64
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.g

ua
da

la
ja

ra
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
0 

de
 7

9 

https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=13442
https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=11516


 Pág. 51

 
Ayuntamiento de Guadalajara

De conformidad con lo acordado en la Junta de Portavoces puntos 14 y 19 del 
Orden  del  día,  respectivamente:  expediente  8782/2022  Moción  del  Grupo  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida sobre moratoria y regulación de la implantación de plantas 
fotovoltaicas y expediente 8896/2022 Moción del Grupo AIKE sobre un Plan Contra el 
Cambio Climático y medidas frente al aumento de instalación de parques fotovoltaicos 
en el término municipal de Guadalajara, se debaten conjuntamente, sin perjuicio de su 
votación separada, por lo que se altera el orden de los puntos incluidos en el orden del 
día de la convocatoria, pasándose a renumerar los comprendidos por lo tanto, entre el 
15 y 19, quedando como se transcribe en la presente acta. 

14.-  EXPEDIENTE  8782/2022.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS  PODEMOS-
IZQUIERDA UNIDA SOBRE MORATORIA Y REGULACIÓN DE LA IMPLANTACIÓN 
DE PLANTAS FOTOVOLTAICAS.

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales expone la 
Moción que consta en el expediente con el siguiente tenor literal:

"La Unión Europea (UE) demanda a cada Estado miembro la elaboración de un 
Plan Nacional  Integrado de Energía  y  Clima 2021-2030 (PNIEC),  cuyo objetivo  es 
avanzar  en  la  descarbonización,  sentando  unas  bases  firmes para  consolidar  una 
trayectoria de neutralidad climática de la economía y la sociedad en el horizonte 2050.

El objetivo del Plan a medio plazo es lograr una disminución en las emisiones 
de gases de efecto invernadero en el año 2030 de, al menos, el 23% respecto a 1990. 
Para conseguirlo, entre otras estrategias, el PNIEC, pretende alcanzar en el año 2030 
los 89GW instalados por las energías renovables eólica y fotovoltaica.  Habiéndose 
concedido, hasta ahora, permisos para la instalación de 211 GW, que sumados a los 
36 GW ya instalados, casi duplican la capacidad de generación que evalúa el Estudio 
de  Impacto  Ambiental  Estratégico  del  propio  PNIEC.  Si  consideramos  que  nos 
encontramos al principio del primer año del plan, no sería descabellado pensar que 
estamos frente a una nueva burbuja energética, cuyos efectos negativos los sufrirán, 
principalmente, los habitantes de los territorios donde se pretenden instalar las plantas 
de generación.

El modelo para implantar las energías renovables en nuestro país es el llamado 
modelo centralizado, que implica la instalación de megaplantas eólicas y fotovoltaicas 
y  sus  infraestructuras  de  evacuación,  ocupando  extensos  territorios.  Estas 
megaplantas se ubican preferentemente en zonas esteparias usadas tradicionalmente 
para la agricultura de secano y la ganadería extensiva. Estos usos tradicionales a los 
que se suman las actividades cinegéticas y  el  ecoturismo son las actividades que 
siguen  sustentando  la  economía  de  muchos  pueblos  de  nuestro  entorno.  La 
desaparición  de  los  cultivos  y  la  ganadería  extensiva  pone  en  peligro  nuestra 
soberanía  alimentaria  (como  ha  puesto  de  relieve  la  guerra  en  Ucrania)  y  la 
supervivencia  de  muchas  poblaciones  de  la  llamada  España  vaciada  que  fijan 
población gracias a las actividades relacionadas con el sector primario.

Sabemos, además, que el modelo que se está utilizando para implantar las 
renovables  está  suponiendo  ya  graves  perjuicios  para  el  patrimonio  natural, 
singularmente sobre una diversidad biológica y paisajística única en la Unión Europea 
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(UE).  Como  alertaban,  recientemente,  26  científicos  del  Centro  Superior  de 
Investigaciones Científicas (CSIC) que en una carta en la prestigiosa revista “Science” 
advertían  de  la  pérdida  de  biodiversidad  asociada  a  la  construcción  de  mega 
instalaciones eólicas y fotovoltaicas.

Es necesario recordar que la conservación de la biodiversidad es una política 
prioritaria de la UE, es decir,  el  impulso y la obligatoriedad del cumplimiento de la 
Directiva  92/43/CEE  sobre  hábitats  (LIC)  y  la  Directiva  2009/147/CE  sobre  Aves 
(ZEPA) deben considerarse al mismo nivel que las Directivas que rigen la lucha contra 
el cambio climático y el impulso de las energías renovables. La Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad establece el régimen jurídico 
básico de la conservación, uso sostenible, mejora y restauración del patrimonio natural 
y de la biodiversidad española, como parte del deber de conservar y del objetivo de 
garantizar  los  derechos  de  las  personas  a  un  medio  ambiente  adecuado  para  su 
bienestar,  salud y desarrollo.  La ley incluye la  obligatoriedad de proteger  especies 
catalogadas en extinción y vulnerables (catálogos de especies estatal y comunidades 
autónomas). 

Tampoco podemos olvidar que el  ahorro y eficiencia energética debe ser el 
principio por el que han de regirse todas las decisiones de planificación en materia de 
energía (Reglamento de la U E) 2018/1999 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
sobre la gobernanza en la Unión de la Energía y de la Acción por el Clima. 

Europa apuesta por  un desarrollo  de las energías renovables basado en el 
autoconsumo, las pequeñas instalaciones frente a las grandes con la participación de 
las autoridades locales en su desarrollo y comunidades energéticas. Es decir, plantas 
eólicas y fotovoltaicas integradas en el territorio y que benefician directamente a las 
comunidades donde se instalan. Nada que ver con el modelo centralizado, de plantas 
extensivas (megaplantas) que requieren de grandes extensiones de terreno, por lo que 
su desarrollo supone una transformación profunda del territorio, del paisaje y los seres 
vivos que lo habitan.

A esto debemos añadir la ineficiencia que es consecuencia de la instalación de 
estas instalaciones, se calcula que tan solo el transporte de la energía consume entre 
un 30% y un 50% de la electricidad transportada, esto supone que la ineficiencia en el 
transporte ocupa más hectáreas de fotovoltaica en las zonas donde se instalan las 
Megaplantas.

Por ello, no es sorprendente la gran preocupación que entre los habitantes de 
nuestro municipio están generando los proyectos de grandes plantas fotovoltaicas que 
se prevén desarrollar a lo largo de estos años.

En Guadalajara, incluyendo sus pedanías de Taracena y Usanos existen ya 
proyectos que ocupan 1500 ha. Hay que resaltar, no solo los impactos directos que 
provocaran estas instalaciones, sino también los que ocasionaran la construcción de 
líneas  de  alta  tensión  para  la  evacuación  y  transporte  de  electricidad,  pistas  e 
instalaciones  para  facilitar  los  accesos,  con  graves  afecciones  paisajísticas  y 
medioambientales.
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En los términos municipales de Usanos y Guadalajara, los proyectos Oliva (1-
5), proyecto Centauro, el proyecto GR Sisón y Cisne III se ensamblan ocupando una 
superficie de terrenos vallados superior a 1.000 ha. Estos terrenos corresponden a 
campos de cultivo con buen aprovechamiento agrícola que se verán transformados, en 
caso  de  ser  aprobados  estos  proyectos,  en  grandes  polígonos  fotovoltaicos  que 
fragmentan  el  territorio,  cambian  radicalmente  el  paisaje  y  acaban  con  la  rica 
biodiversidad que caracteriza a esta zona de Guadalajara.

Estos proyectos sometidos a evaluación afectan de forma crítica e irreversible a 
una de las mejores poblaciones de aves esteparias de la provincia de Guadalajara.

Las  aves  esteparias  son  especies  muy  afectadas  por  las  megaplantas 
fotovoltaicas al perder sus territorios (campos de cultivo de secano y barbechos). En 
toda la  zona afectada está presente la  avutarda común,  especie catalogada como 
“Vulnerable”  en el  Catálogo Regional  de Especies Amenazadas de CLM. Hay que 
mencionar que la población de avutarda asociada a la Comarca de la Campiña entre 
los ríos Jarama  el Henares es una de las mejor conservadas y de las que mejor se 
conoce su dinámica.

En la actualidad, existe un LEK de avutardas (los leks son agrupaciones de 
machos  que  se  exhiben  en  territorios  comunales  que  las  hembras  visitan  para 
seleccionar al más idóneo y reproducirse) localizado al noroeste del emplazamiento de 
la planta solar Centauro FV, LEK que se extiende a los terrenos colindantes ocupados 
por los proyectos GR Sisón y Oliva, según información aportada por los técnicos de la 
Consejería  de  Desarrollo  Sostenible  de  Castilla-La  Mancha  en  la  provincia  de 
Guadalajara.

Estos proyectos afectan también al sisón común, especie que ha sufrido en los 
últimos años un gran descenso poblacional y que tiene un LEK en las inmediaciones 
de  Usanos  coincidente  con  la  PSF Oliva  3.  Esta  especie  está  considerada  como 
"Vulnerable" en el Catalogo Regional de Castilla – La Mancha, pero los últimos datos 
muestran un descenso poblacional tan acusado que el MITECO está tramitando su 
catalogación como "En peligro de extinción".  Para remarcar  la  importancia de que 
Guadalajara albergue sisones basta recordar que, según los datos del último censo 
nacional de 2016, en Castilla-La Mancha, se censó una población de 25.478 machos 
estimados (cerca del 70% de la población española), de los cuales 693 se localizaban 
en la provincia de Guadalajara (García de la Morena, E. L., et al 2018).

Otras aves esteparias muy afectadas por estos proyectos son ganga ortega (la 
mejor  población  de  la  Campiña  de  Guadalajara),  ganga  común,  cernícalo  primilla, 
aguilucho  pálido  y  aguilucho  cenizo;  todas  son  especies  consideradas  como 
vulnerables  en  CLM  y  abocadas  a  su  extinción  local  si  estos  proyectos  son 
autorizados.

Como ejemplo, tan solo la PSFV Centauro afectará casi a 100 has de superficie 
considerada de alta concentración de aves esteparias.

Los proyectos en Taracena suman otras 428 ha de terrenos que cambiarán su 
uso de agricultura de secano y ganadería extensiva por grandes extensiones valladas 
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de módulos fotovoltaicos afectando al paisaje, al sector primario y a la biodiversidad 
(aves esteparias y rapaces que desaparecerán de nuestro territorio al perder sus áreas 
de nidificación, campeo y alimentación).

Todos estos terrenos, además, son de gran importancia para el águila imperial 
ibérica  (reproducción,  campeo  y  alimentación),  especie  endémica  de  la  Península 
Ibérica  y  catalogada  como  especie  “en  extinción”  en  el  Catálogo  de  Especies 
Amenazadas de CLM. Por poner un ejemplo, tan solo el proyecto Centauro afectará a 
más de 100 has de la superficie de la zona identificada como de intensidad de uso alta 
del águila imperial ibérica.

En el municipio de Guadalajara se habían dado pasos en la buena dirección, la 
de las  instalaciones  en  tejados  que  no disputan terrenos de labor  .  Con medidas 
fiscales  por  la  instalación  de  placas  fotovoltaicas  en  domicilios  y  empresas,  con 
rebajas  de  IBI,  ICIO  e  IAE.  También  con  el  planteamiento  de  ir  progresivamente 
cubriendo  los  techos  de  las  instalaciones  municipales  de  placas  fotovoltaicas, 
empezando  por  el  edificio  Arriaca  y  siguiendo  por  6  centros  sociales,  tal  y  como 
anunció en Pleno el Concejal de Gestión Energética, son pasos en la buena dirección 
que no merman superficie de otras actividades productivas ni pierden energía en su 
transporte.

También en un sentido parecido iba la propuesta de Unidas PODEMOS-IU en 
este Ayuntamiento para que el Ayuntamiento analizase la viabilidad, por sus propios 
medios  o  en  colaboración  con  Diputación  y  otros  municipios,  de  una  empresa 
comercializadora de energía eléctrica y de una empresa de producción de energía 
eléctrica  a  partir  de  la  instalación  de  placas  fotovoltaicas  en  edificios  y  solares 
municipales. Esta propuesta fue rechazada en el pasado mes de Octubre y quizás 
debamos insistir cuando la instalación de placas fotovoltaicas en edificios municipales 
y  también  en  edificios  privados  en  nuestro  municipio  hayan  avanzado  para  poder 
plantearnos crear o estimular la creación de comunidades energéticas.

Y también en Guadalajara tenemos una eclosión del  sector  logístico,  sobre 
todo en el entrono de la carretera CM-101 con la previsión de apertura el año próximo 
estación de ferrocarril de mercancías, con terminal del Puerto de Tarragona entre los 
términos municipales de Guadalajara y Marchamalo. Muchas hectáreas que ya van a 
tener  un  uso  diferente  del  agrícola  y  que  se  podrían  emplear,  también,  para  la 
generación de electricidad.

El  código  técnico  de  la  edificación  ya  impone la  obligatoriedad  de  algunas 
instalaciones  fotovoltaicas  o  renovables,  pero  dentro  del  concepto  de  eficiencia 
energética y orientado, fundamentalmente, al agua caliente sanitaria y calefacción, con 
unos parámetros y definición legal que la han limitado fundamentalmente a los tejados 
de los bloques de viviendas.

Y en nuestro entorno, en Cabanillas del Campo, el Ayuntamiento ha anunciado 
que presentará alegaciones a un proyecto  que afecta,  también,  a Valdeaveruelo y 
Guadalajara.

Además  de  lo  ya  expuesto,  conviene  señalar  que  el  daño  al  equilibrio  y 
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cohesión del territorio, a la biodiversidad y al desarrollo local sostenible es mayor en 
las instalaciones renovables centralizadas, mientras que la generación distribuida y las 
pequeñas  instalaciones  renovables  permiten  una  mayor  compatibilidad  con  la 
ordenación del territorio por su proximidad a los centros de consumo. Tal como afirma 
el colectivo estatal “Alianza Energía y Territorio” (ALIENTE integrado por más de 80 
entidades y plataformas, que cuenta con el apoyo de más de 250 científicos).
 

Señalar  los  trucos  para  sortear  las  normas  de  tramitación  administrativas 
usadas por muchas empresas promotoras. La tramitación fragmentada de proyectos 
con evidente interconexión entre ellos, con potencia a instalar por debajo de 50MW y 
menos de 100 ha de extensión, para evitar procesos de evaluación ambiental más 
exigentes o que sea la administración central la que evalúe y apruebe los proyectos. 
Esta estrategia implica la pérdida de la necesaria visión global de cómo ordenar la 
implantación y el desarrollo de fuentes de energía renovable en el territorio. También 
impide  la  evaluación  de  impactos    acumulativos  y  sinérgicos  de  instalaciones 
fotovoltaicas y todas sus infraestructuras asociadas. Todo esto vulnera el espíritu de la 
Evaluación  Ambiental  Estratégica,  que  establecen  las  Directivas  comunitarias,  al 
afectar  a  otros  planes  y  programas,  implicar  efectos  probables,  duraderos  e 
irreversibles de carácter acumulativo, suponer riesgos para el medio ambiente, ser de 
gran magnitud y alcance espacial, y suponer una explotación intensiva de una parte 
muy  significativa  del  territorio  con  características  naturales  especiales  y  áreas  o 
paisajes  con  rango  de  protección  reconocido"  (Anexo  V  de  la  Ley  21/2013  de 
Evaluación Ambiental).

Las promotoras en sus informes prometen puestos de trabajo obviando que las 
plantas eólicas y fotovoltaicas sólo pueden ofrecer puestos de trabajo temporal ligado 
a las etapas de construcción y desmantelamiento de las plantas. Durante la vida de 
generación de energía de las centrales (25-30 años) tan sólo se necesita algún puesto 
de mantenimiento y vigilancia de las instalaciones.

El desmantelamiento de las plantas constituye un punto importante a debatir y 
aclarar ya que las propias empresas promotoras no tienen porqué existir tras los 25-30 
años del contrato de arrendamiento de los terrenos. Los ayuntamientos deberían exigir 
fianzas específicas para el desmantelamiento de las instalaciones para prevenir que 
sea el propietario o el ayuntamiento quien tenga que asumir los costes.

Por último,  hay que indicar  que el  Artículo 8 de la  Directiva (UE) 2019/944 
sobre normas comunes del mercado interior  de la  electricidad establece que,  para 
autorizar la construcción de nuevas instalaciones generadoras, los Estados miembros 
adoptarán  un  procedimiento  de  autorización,  que  deberá seguir  criterios  objetivos, 
transparentes y no discriminatorios.

Entre los criterios para la concesión de las autorizaciones de construcción de 
instalaciones  generadoras  se  encuentran:  la  ordenación  del  territorio,  la  eficiencia 
energética y  las alternativas  a la  creación de nuevas instalaciones de generación, 
como soluciones de respuesta a la demanda y el almacenamiento de energía.

En Unidas Podemos Izquierda Unida, siempre hemos defendido la producción 
energética a través de energías limpias, pero no a través de este modelo. De hecho, 
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en nuestro ideario y como parte de aquello que defendemos somos defensores de: 
Impulso  a  las  energías  renovables:  biomasa,  minihidráulica,  geotérmica,  eólica, 
fotovoltaica.  Democraticemos la  producción de energía,  favoreciendo las pequeñas 
instalaciones  de  bajo  impacto  ambiental  y  paisajístico  como son  las  comunidades 
energéticas, que están en manos de muchos propietarios-usuarios: tejados solares en 
viviendas, naves agrícolas, industriales, zonas degradadas etc

Por todo ello,  el Grupo Municipal Unidas Podemos Izquierda Unida eleva al 
Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara los siguientes

ACUERDOS

I. Suspender el otorgamiento de licencias de edificación de obra nueva, ampliación o 
reforma sustancial de plantas de producción de energía solar en todo el término 
municipal (suelo rústico de reserva, suelo urbano, urbanizable y no urbanizable), 
para estudiar modificación del Plan General de Ordenación Urbana en tal materia.

II. Aprobar  las  medidas  legales  dentro  de  los  instrumentos  municipales  de 
planeamiento que permitan un desarrollo ordenado de las energías renovables en 
nuestro  municipio,  y  que  impidan  sus  negativos  impactos  paisajísticos, 
medioambientales, turísticos, económicos y sociales. Para ello se establecerá un 
límite  en  la  superficie  del  término  municipal  susceptible  de  acoger  proyectos 
eólicos o fotovoltaicos. El límite se puede fijar tras un estudio científico de acogida 
que  especifique  cuáles  son  las  zonas  del  término  municipal  que  se  pueden 
sacrificar para el desarrollo energético.

III. El ayuntamiento estudiará la viabilidad de presentar alegaciones a formales contra 
un proyecto de construcción de parques de energía solar fotovoltaica que tengan 
impactos  negativos,  sean  de  tipo  paisájístico,  medioambiental,  turísticos, 
económicos o sociales.

IV. Estudiar, en el ejercicio de la competencias municipales en materia de urbanismo, 
el instrumento normativo más idóneo para obligar a que la construcción de naves 
industriales y logísticas permita la instalación de placas fotovoltaicas, no sólo para 
agua caliente sanitaria y calefacción, sino para la producción de energía eléctrica.

V. Contar  en  el  proceso  de  regulación  de  estos  proyectos  con  la  participación  e 
información del Consejo de Medio Ambiente y del Consejo de Barrio 8 Barrios 
Anexionados y El Clavín.

VI. Incluir como exigencia a cumplir por parte de las plantas que se estén tramitando y 
que no se puedan suspender, el compromiso de que una vez transcurridos los 
años  de  explotación  de  las  plantas  de  generación  fotovoltaica  se  restituya  el 
terreno  en  las  condiciones  previas,  actuando  subsidiariamente  por  parte  del 
ayuntamiento, en caso de no existir las empresas que las instalaron.

VII. Instar  al  Gobierno  de  España  y  al  Gobierno  de la  Junta  de  Comunidades  de 
Castilla la mancha, a regular la instalación de potencia de generación fotovoltaica 
para favorecer un desarrollo ordenado, que revierta en beneficio para la población 
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local de los municipios en los que se integren estas instalaciones de generación 
de energía eléctrica, respetando el territorio, el modo de vida rural y fomentando la 
economía local y la biodiversidad."

Por  el  Grupo  Municipal  Socialista  la  Sra.  García propone  la  siguiente 
Enmienda transaccional en sustitución de los acuerdos de la Moción original, que es 
aceptada por el Sr. Morales:

"Con  el  fin  de  mejorar  la  instalación  de  energías  eólicas,  fotovoltaicas  o 
térmicas en el municipio, el Ayuntamiento de Guadalajara se compromete a abrir un 
periodo de estudio en el que se contará con las aportaciones del Consejo Sectorial de 
Medio Ambiente, sobre la viabilidad de que el Ayuntamiento pueda introducir (dentro 
de  las  competencias  que  le  otorga  la  normativa  vigente),  en  la  instalación  de  las 
mencionadas plantas en el término municipal, e introducir criterios medioambientales 
como restricciones en la ubicación de las mismas en terrenos rústicos, favorecer las 
instalaciones en cubiertas, exigir la gestión de los residuos una vez terminada su vida 
útil,  establecer bonificaciones para las buenas prácticas medioambientales en estas 
instalaciones."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta;  la  Moción,  con  la  incorporación  de  la  Enmienda  transaccional  del  Grupo 
Socialista,  aceptada  por  el  Grupo  proponente;  obtiene  21 votos  a  favor  de  los 
representantes  de los  Grupos Municipales  Socialista,  Popular,  Ciudadanos,  Unidas 
Podemos – Izquierda Unida y Aike; 2 votos en contra de los representantes del Grupo 
Municipal  Vox y ninguna abstención;  por  lo  que  es aprobada,  quedando su parte 
dispositiva definitivamente redactada como sigue:

"Por todo ello, el Grupo Municipal Unidas Podemos Izquierda Unida eleva al 
Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara el siguiente

ACUERDO

Con el fin de mejorar la instalación de energías eólicas, fotovoltaicas o térmicas 
en el municipio, el Ayuntamiento de Guadalajara se compromete a abrir un periodo de 
estudio en el  que se contará con las aportaciones del Consejo Sectorial  de Medio 
Ambiente, sobre la viabilidad de que el Ayuntamiento pueda introducir (dentro de las 
competencias  que  le  otorga  la  normativa  vigente),  en  la  instalación  de  las 
mencionadas plantas en el término municipal, e introducir criterios medioambientales 
como restricciones en la ubicación de las mismas en terrenos rústicos, favorecer las 
instalaciones en cubiertas, exigir la gestión de los residuos una vez terminada su vida 
útil,  establecer bonificaciones para las buenas prácticas medioambientales en estas 
instalaciones."

03:47:04 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=13624
Votación-04:51:11 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=17471

15.-  EXPEDIENTE  8896/2022.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  AIKE  SOBRE  UN  PLAN 
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CONTRA  EL  CAMBIO  CLIMÁTICO  Y  MEDIDAS  FRENTE  AL  AUMENTO  DE 
INSTALACIÓN DE PARQUES FOTOVOLTAICOS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 
GUADALAJARA.

Por el Grupo Aike el Sr. Riendas da lectura y explica la Moción que consta en el 
expediente con el siguiente tenor literal:

"Desde Aike hemos venido demostrando nuestra preocupación y compromiso 
por la conservación del entorno natural en su concepto más amplio, presentando a 
este pleno varias mociones destinadas a su impulso y protección, así como apoyando 
propuestas presentadas en este pleno, tanto por la corporación municipal como por 
otros grupos, siempre desde nuestra perspectiva municipalista: actúa local, para un 
cambio global.

Son  muchas  las  personas  que  consideran  prioritario  buscar  siempre  un 
equilibrio entre el aprovechamiento y el cuidado de cualquier espacio natural: nuestros 
parques, nuestro arbolado lineal urbano, nuestros bosques, nuestras riberas fluviales, 
nuestros terrenos de cultivo.... Son muchas las vecinas y vecinos que se preocupan 
por  apostar  por  una  transición  energética  que  garantice  la  conservación  de  la 
biodiversidad de nuestro entorno más próximo.

El  Colectivo  Aliente  afirmaba  ya  en  su  manifiesto  que  "se  deben  tener  en 
cuenta  todos  los  impactos  y  límites  asociados  al  desarrollo  de  dichas  fuentes  de 
energía renovables. Entre otros condicionantes, y a diferencia de las energías fósiles, 
las energías renovables requieren de grandes extensiones de terreno, por lo que su 
desarrollo  supone  una  nueva  presión  sobre  el  territorio  y  los  seres  vivos  que  lo 
habitan". Colectivos provinciales y locales como APAG, también muestra abiertamente 
su preocupación por  la  pérdida de hectáreas de cultivo  en aras  de las  supuestas 
bondades de la energía renovable,  mostrándose reticentes ante la  masificación de 
huertos solares que casualmente siempre se implantan en las mejores tierras de labor, 
las de mayor insolación, las más planas, las más productivas…

Estos  colectivos  vienen  defendiendo  desde  hace  meses  la  necesidad  de 
establecer máximos para limitar la descontrolada reconversión de terrenos agrícolas 
en  huertos  solares.  Actualmente,  asistimos  con  preocupación  a  un  aumento 
exponencial de solicitudes de licencias para recalificar tierras de cultivo para la puesta 
en marcha de proyectos privados de parques fotovoltaicos que vienen auspiciados 
desde fondos de inversión de dudosa condición sostenible (desde un punto de vista 
energético  y  ecológico),  que  se  suman  a  los  ya  existentes  en  la  provincia  de 
Guadalajara (Auñón, Cubillo, Fuentelahiguera, Casa de Uceda…). En nuestro término 
municipal  tenemos  en  proceso  demasiadas  autorizaciones…  más  de  doscientas 
hectáreas entre Usanos, Taracena, Iriépal, Valdenoches y Guadalajara.

Todo esto ocurre en un entorno global en el que Naciones Unidas advierte que 
una de cada cinco personas ni siquiera tiene acceso a la electricidad, y que sólo el 
15%  mundial  está  regulado  por  energía  renovables…  ¿qué  hacemos  ante  estas 
certidumbres? ¿estamos preparados como personas para actuar? Colectivos como 
Ecologista  en  Acción  también  lo  tienen  claro  cuando  afirman  que  "proteger  a  la 
naturaleza  es  protegernos  a  nosotras  mismas:  esto  es  de  una  ECO-LÓGICA 
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aplastante".

Esta eclosión fotovoltaica que está afectando a municipios de nuestro entorno, 
y que, poco a poco, va también introduciéndose en nuestro termino municipal, viene a 
colmar los terrenos más productivos desde un punto de vista agrícola con proyectos 
de  renovables  a  gran  escala,  devastando  no  sólo  el  paisaje,  sino  también  la 
biodiversidad. Y respondiendo a una espiral especulativa alimentada por fondos de 
inversión  y  empresas  promotoras  que  ofrecen  a  sus  partícipes  e  inversores  un 
rendimiento económico que no entiende de intereses patrimoniales, medioambientales 
o paisajísticos, y que ataca frontalmente a la sostenibilidad de los agricultores que aún 
viven de los rendimientos que produce la tierra agrícola y ganadera.

Estas  plantas  fotovoltaicas  que  necesitan  grandes  superficies  de  terreno, 
ocupan principalmente tierras productivas destinadas al  cultivo  y  requieren de una 
escasa  mano  de  obra  para  su  cuidado  y  mantenimiento.  Además,  su  excesiva 
proximidad a los núcleos poblacionales puede limitar el futuro crecimiento del espacio 
urbano de estos, condicionando y poniendo en peligro la diversidad de vegetación y 
fauna en los espacios donde se instalan.

A todo ello hay que añadir la incertidumbre ante el desconocimiento a día de 
hoy  de  si  realmente  se  ejecutará  el  proceso  de  desmantelamiento  de  estas 
instalaciones de producción eléctrica una vez termine su vida útil, bien por su propia 
obsolescencia o por la aparición de una nueva forma de energía más rentable. ¿Qué 
estamos haciendo para prever este futuro más cercano?, ¿Nos preocupa el futuro del 
tratamiento y gestión de estos residuos?

Desde AIKE apoyamos el aprovechamiento de la energía solar como fuente de 
energía renovable y libre de emisiones, pero nos inquieta ver este modelo implantado 
masivamente en el espacio natural de nuestro término municipal. Nosotros apostamos 
como  vía  de  avance  el  ahorro  energético  y  el  autoconsumo,  y  así  lo  hemos 
demostrado ya presentando enmiendas para favorecer las ayudas a la instalación de 
placas  solares  sobre  edificaciones.  Entendemos  que  desde  nuestro  Ayuntamiento 
debemos promocionar las energías renovables, pero siendo a la vez respetuosos con 
el medio ambiente y nuestro entorno natural, por lo que preferimos que la instalación 
de  placas  solares  se  realice  sobre  espacio  ya  urbanizado,  como  pueden  ser  los 
tejados y cubiertas de edificios municipales y otras administras públicas (conveniando 
con ellas), y favoreciendo la instalación en edificios de viviendas para autoconsumo, 
así como la implantación de instalaciones solares de mayor tamaño en los tejados de 
naves  industriales  y  logísticas  del  término  municipal,  con  el  fin  de  planificar  una 
implantación sin excesiva alteración paisajística que degrade nuestro entorno natural y 
merme nuestra riqueza de producción agrícola e incluso ganadera.

Este paso inicial que suponga la transición hacia un nuevo modelo energético 
puede servir de catalizador para desarrollar una estrategia transversal y consolidada a 
nivel municipal mediante la redacción de un Plan Contra el Cambio Climático que surja 
de  la  participación  ciudadana,  mediante  la  Convocatoria  del  Consejo  de  Medio 
Ambiente  y  el  desarrollo  de  talleres  didácticos  y  mesas de  diálogo  que  reúnan  a 
nuestras vecinas y vecinos para avanzar hacia una Guadalajara más limpia y más 
verde.
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Aún queda mucho camino que recorrer para conseguir que la energía aportada 
por fuentes renovables sustituya otras fuentes como el petróleo, el gas natural o la 
propia energía nuclear. Pero no debemos perder más tiempo en mitigar la reducción 
de emisiones contaminantes, a través de fuentes de energía que son más limpias e 
inagotables. La sostenibilidad ha de ser entendida como el pilar fundamental sobre el 
que la  ciudadanía pueda vivir  en  una sociedad más próspera,  y  es  ahora  cuando 
tenemos la oportunidad de poder adoptar un papel activo en el mercado energético de 
índole  municipal,  a  través  de  la  puesta  en  marcha  de  unos  instrumentos  que 
promuevan y estimulen la generación de energía local y renovable, principalmente sola 
en nuestro término municipal.

Por  ello  planteamos  aquí  un  grupo  de  medidas  que  pensamos  puedan 
contribuir, en el ámbito municipal, a poner algo de mesura en esta fiebre fotovoltaica, 
con  el  fin  de  preservar  para  las  generaciones  futuras  nuestro  entorno  y  nuestro 
paisaje, tal  como lo conocemos actualmente, ahorrando en el consumo de energía 
(como premisa fundamental), preservando las zonas de cultivo que disponemos en 
nuestro  territorio  municipal,  creando  y  suministrando  energía  a  través  del 
aprovechamiento de los espacios de nuestras instalaciones ya creadas, y preservando 
la flora y la fauna de nuestro municipio, nuestra biodiversidad.

Los acuerdos que proponemos a este Pleno son:
ACUERDOS

1.- Instar los trámites oportunos para la convocatoria extraordinaria de un Consejo de 
Medio  Ambiente  en  el  que  se  acuerde,  como  único  punto  del  orden  del  día,  la 
redacción de un Plan Contra el Cambio Climático de la ciudad de Guadalajara. Este 
plan  será  consensuado  desde  la  Comisión  Permanente  de  dicho  Consejo,  y  se 
articulará  mediante  la  convocatoria  de  talleres  didácticos  y/o  mesas  de  diálogo 
específicas que se desarrollarán conjuntamente con los colectivos medioambientales y 
ecologistas, así como con los respectivos Consejos de Barrio, con el fin de establecer 
una estrategia municipal transversal frente a la crisis producida por las consecuencias 
del Cambio Climático en nuestro término municipal, estableciendo como premisa que 
la  sostenibilidad  sea  el  eje  vertebrador  y  fundamental  en  todas  las  decisiones 
municipales que se tomen desde el Ayuntamiento de Guadalajara.

2.-  Crear  una  Mesa  de  Diálogo  sobre  regulación  de  instalación  de  parques 
fotovoltaicos o huertos solares (según el artículo 32 del Reglamento de participación 
ciudadana). En esta Mesa de Diálogo se estudiará y profundizará sobre los siguientes 
aspectos:

• Estudiar la posibilidad de presentar alegaciones al desarrollo de cada uno de los 
proyectos de plantas fotovoltaicas de elevado impacto ambiental que se impulsen 
dentro del término municipal de Guadalajara, con el fin de no hipotecar las mejores 
tierras de cultivo a medio plazo.

• Estudiar  la  viabilidad  de  exigir  una  fianza  especial  sobre  gestión  de  residuos 
futuros  o aval  a las  empresas o particulares  que obtengan licencia  regional  o 
nacional para desarrollar y/o explotar proyectos fotovoltaicos en nuestro término 
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municipal,  con  el  fin  de  que  económicamente  quede  garantizado,  tanto  a  los 
propietarios de los terrenos como al municipio, que los terrenos donde se asienten 
puedan  devolverse  a  su  estado  original  una  vez  finalice  la  explotación  de  las 
instalaciones o se abandone su producción, desmantelando toda la instalación y 
devolviendo el terreno a las mismas condiciones en que se encontraba antes de la 
instalación del parque fotovoltaico.

• Analizar la posibilidad de extender la implantación de la energía solar en todos los 
edificios municipales y en los de otras administraciones públicas (conveniando), 
así como instar su instalación en edificios de particulares y empresas, mediante 
incentivos fiscales, modificación de normas urbanísticas y ayudas directas.

3.- Asumir el compromiso para con nuestros barrios anexionados: Iriépal, Taracena , 
Usanos y Valdenoches,  de destinar  como inversión y gasto  específico,  el  75% de 
todos los  ingresos fiscales  (impuestos)  que genere la  instalación y explotación de 
parques fotovoltaicos en su territorio. Esta inversión se realizará en programas que 
favorezcan el cuidado y protección de la biodiversidad de sus términos municipales, 
así como en sus, bosques, cursos fluviales, parques y jardines."

Por el Grupo Popular el Sr. Alguacil propone como Enmienda transaccional 
en el punto 1 de la parte dispositiva, donde dice: "...en  la convocatoria de talleres 
didácticos y/o mesas de diálogo específicas que se desarrollarán conjuntamente con 
los colectivos medioambientales y ecologistas, así como con los respectivos Consejos 
de Barrio…", que diga : "... la convocatoria de talleres didácticos y/o mesas de diálogo 
específicas que se desarrollarán conjuntamente con los colectivos medioambientales y 
ecologistas y las asociaciones de agricultores y ganaderos mayoritarias, así como con 
los respectivos Consejos de Barrio…"; Enmienda que es aceptada por el Sr. Riendas.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción, con la incorporación de la Enmienda transaccional del Grupo Popular, 
aceptada por el Grupo proponente; obtiene 9 votos a favor de los representantes de 
los Grupos Municipales Popular, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 14 votos 
en contra de los representantes de los Grupos Municipales Socialista, Ciudadanos y 
Vox y ninguna abstención; por lo que es rechazada.

03:57:52 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=14272
Votación-04:52:20 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=17540

En este momento de la sesión, siendo las 14:17 horas y a propuesta del Sr. 
Alcalde y de conformidad con lo acordado en la Junta de Portavoces, se hace un 
receso reanudándose la misma a las 15:40 horas;  encontrándose presentes en este 
momento  24  miembros  la  Corporación,  al  haberse  incorporado  a  la  sesión  el  Sr. 
Robisco.

16.-  EXPEDIENTE  8857/2022.  MOCIÓN  DEL GRUPO  POPULAR  SOBRE  CASA 
MUSEO DE D. CARLOS SANTIESTEBAN.
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Por el Grupo Popular el Sr. Engonga da lectura a la Moción que consta en el 
expediente con el siguiente tenor literal:

"El Ayuntamiento de Guadalajara otorgó a D. Carlos Santiestebán el título de 
Hijo Predilecto en el año 1999 y esta decisión le animó a residir de forma permanente 
en la ciudad que le vio nacer e incluso el cariño de parte de sus vecinos hizo que 
donase  su  vivienda  al  Ayuntamiento  con  la  intención  de  convertirla  en  un  museo 
cuando falleciese.

El 23 de enero de 2003 en la sala de Juntas del Ayuntamiento de Guadalajara 
se firmó un convenio entre el propio pintor y el alcalde de aquella época José María 
Bris Gallego,  en el  cual quedaba constancia de que la casa del artista arriacense, 
ubicada en la calle Teniente Figueroa, pasaría a formar parte del patrimonio municipal 
tras  el  fallecimiento  de  D.  Carlos  Santiesteban  y  se  denominaría  “Museo  de  Don 
Carlos  Santiesteban  Montero”.  En  el  citado  acuerdo  figuraban  todos  los  objetos, 
cuadros, antigüedades y recuerdos, fijándose un inventario que pasaría a formar parte 
del futuro museo. La compensación económica por parte del consistorio municipal era 
de una pensión vitalicia hasta su muerte de 18.000 euros anuales, pagada de manera 
mensual.

El 25 de marzo del año 2015, D. Carlos Santiesteban fallecía en su domicilio a 
los 83 años de edad. El traslado de sus restos hasta el cementerio municipal se realizó 
con  honores  de  Hijo  Predilecto  y  escoltados  por  la  Gran  Gala  del  Ayuntamiento 
arriacense. El tiempo fue pasando y el deterioro de la casa de D. Carlos Santiesteban 
fue en aumento, debido entre otras causas al derribo de las viviendas colindantes y 
que en la actualidad están convertidas en dos solares.

Las grandes balconadas de la casa, que siempre exhibían hermosas flores, 
acompañadas de llamativos faroles, hoy en día están totalmente abandonadas y con 
un aspecto muy triste. Han pasado ya siete años y se desconoce igualmente si en el 
interior de la vivienda permanecen los objetos de valor que figuraban en el inventario.

Hace  exactamente  un año  el  alcalde de la  ciudad,  Alberto  Rojo  durante  la 
presentación pública de la XXX edición del Maratón de los Cuentos de Guadalajara, 
anunció que la casa del pintor D. Carlos Santiesteban se convertirá en la Casa de los 
Cuentos de Guadalajara, después de una inversión que muy probablemente superará 
el  millón  de  euros,  financiados  con  fondos  europeos  y  con  fondos  propios  del 
ayuntamiento. Todo ello, una vez que el Ayuntamiento ha adquirido, por unos 100.000 
euros el solar de al lado y que comunica también con el jardín trasero de la casa.

Se informó también por parte del alcalde, que se estaba elaborando el proyecto 
y que se presentaría formalmente en los meses siguientes con el objetivo de que en el 
año 2022 se comenzara con las obras y se pudiese abrir en el año 2023.

Bien un año después de sendos anuncios llevados a cabo por el alcalde de la 
ciudad,  podemos  afirmar,  que  no  hay  proyecto  y  por  tanto  las  obras  no  van  a 
comenzar durante este año. Hecho, que fue confirmado por el propio alcalde hace tan 
solo unos días.
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Aprovechando esta situación y que existe en la actualidad un sentir popular, 
que  reivindica  que  se  cumpla  el  compromiso  que  se  firmó  en  su  día  entre  el 
Ayuntamiento y el artista.

Pretendemos con esta moción, que se cumpla con la voluntad de D. Carlos 
Santiesteban, que se mantenga el acuerdo firmado entre el pintor y el Ayuntamiento y 
por tanto se respete la voluntad de todos los grupos políticos que en el año 2002 
votaron a favor de esa propuesta.

Una idea, que se ha mantenido por los grupos políticos en los últimos años, 
con independencia de la  ejecución del  proyecto.  Y que por  primera desde que se 
adoptó el acuerdo, ha sido puesto en tela de juicio por parte de un equipo de gobierno.

Por lo expuesto se proponen al Pleno de la Corporación la adopción de los 
siguientes:

ACUERDOS
1.- Solicitamos que se respete el compromiso municipal adoptado en pleno en el año 
2002, de convertir la casa del artista arriacense, ubicada en la calle Teniente Figueroa, 
en casa "Museo de D. Carlos Santiesteban Montero".

2.- Llevar a cabo la redacción del proyecto según lo establecido en el acuerdo firmado 
y proceder en este año 2022 a su licitación, con la idea de comenzar las obras lo antes 
posible.

3.- Hasta que comiencen las obras, proteger el entorno de la casa del pintor, para 
evitar  que  se  siga  vandalizando,  colocando  algún  distintivo  o  cartel  que  haga 
referencia a la figura del pintor.

4.- Una vez este acabado el Museo de D. Carlos Santiesteban Montero, se iniciarán 
los  trámites  oportunos,  para  trasladar  a  ese  nuevo  espacio  cultural  las  escuelas 
municipales de pintura.

5.- El Ayuntamiento de Guadalajara, al objeto de reivindicar su legado organizará a lo 
largo de este año 2022 una gran exposición con todas sus obras y una conferencia, 
donde se pueda conocer la historia y el arte de D. Carlos Santiesteban."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta;  la  Moción  obtiene  10  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipales Popular y Vox; 12 votos en contra de los representantes de los Grupos 
Municipales Socialista y Ciudadanos y 2 abstenciones de los representantes de los 
Grupos  Municipales  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  y  Aike;  por  lo  que es 
rechazada.

04:53:42 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=17622
Votación-05:36:16 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=20176

17.-  EXPEDIENTE  8859/2022.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  POPULAR  SOBRE 
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CONSUMO RESPONSABLE.

Por el Grupo Popular la Sra. Renales da lectura a la Moción que consta en el 
expediente con el siguiente tenor literal:

"La OMIC del Ayuntamiento de Guadalajara inició su andadura en los años 80, 
respondiendo  a  una  realidad  social  cambiante  y  a  una  dinámica  de  desarrollo 
legislativo,  que  hizo  que  los  movimientos  sociales  aportaran  su  mirada  sobre  los 
hábitos de consumo, en busca de propuesta y alternativas más sostenibles.

Desde entonces, y con competencia de las Comunidades Autónoma, la OMIC 
del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  ha  realizado  sus  servicios  de  defensa  del 
consumidor, de inspección y de educación.

En la actualidad, tal y como anuncian las Asociaciones de consumidores, las 
atenciones y gestiones de las oficinas de consumo, se han cuadruplicado respecto a 
las gestionadas en 2020. Por ello es interesante que el Ayuntamiento de Guadalajara , 
a través de la OMIC, lidere ciertas medidas más reactivas respecto a las funciones que 
se ejecutan.

Sus funciones son:
1. Presta la atención, ayuda y orientación en materia de consumo, respecto a bienes 

y servicios.
2. Recepciona, tramita y resuelve consultas, reclamaciones y denuncias.
3. Asesora  y  orienta  sobre  los  Organismos  competentes  para  la  resolución  en 

aquellas materias específicas, que excedan del ámbito de actuación
de la OMIC.
4. Realiza la remisión de reclamaciones y denuncias a otros Organismos o Entidades 

competentes,  cuando  se  trate  de  actuaciones  que  excedan  del  ámbito  de 
competencia municipal.

5. Media en los conflictos entre consumidores y empresas y, en su caso, tramita las 
correspondientes solicitudes de arbitraje.

Son funciones importantes, sin embargo, faltan otras que son necesarias en 
clave preventiva ,que sin duda es un camino que se debe fortalecer mucho todavía y 
que no se anuncian en la web, tales como:
- Inspección de consumo.

Realización de campañas de inspección en establecimientos de la localidad y 
control de los productos y servicios.

La inspección de consumo a un comercio es una de las obligaciones que tienen 
las administraciones de consumo (de los ayuntamientos y comunidades autónomas -
CCAA).  Los  organismos  públicos  de  consumo pueden actuar,  investigar,  controlar, 
inspeccionar y adoptar medidas respecto a los hechos que afecten o puedan afectar a 
las personas consumidoras en su ámbito .

- Educación y formación sobre consumo.
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La importancia de la Educación temprana para adquirir  hábitos en todos los 
aspectos de la vida alcanza también a los hábitos de consumo. Por ello nos parece 
interesante que podamos ofertar un ciclo formativo destinado a escolares en los que 
se  aprendan  herramientas,  y  con  capacidad  crítica  detecten  la  influencia  de  la 
publicidad, y puedan defender sus derechos como consumidores.

Además  de  todo  esto,  y  con  el  fin  de  crear  conciencia,  tanto  entre  el 
funcionariado, como en la sociedad en general, proponemos desarrollar las siguientes 
medidas,  que  entendemos  que  clarifican  tanto  los  servicios  que  prestamos,  como 
potencian otros que de momento no se están realizando:

PROPUESTA DE ACUERDO

1.- El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  publicará  un  balance  o  memoria  anual  del 
Servicio de la  OMIC con al  finalidad de que la  población conozca que tipo de 
ayuda presta y la disponibilidad para atender las necesidades relacionadas con 
consumo.

2.- El Servicio de OMIC carece de suficiente personal y de suficientes medios para la 
adecuada atención,  por  ello,  proponemos incluir  en  su organigrama un policía 
inspector, y ampliar el horario de atención presencial de Lunes a Viernes

3.- Aumentar los canales de difusión de información mediante la creación de redes 
sociales que contengan informaciones y asesoramiento en materia de consumo.

4.- El  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  a  través  de  la  OMIC  impulsará  sesiones 
formativas para distintos colectivos en los que incluya cómo realizar compras con 
garantías en establecimientos habituales o por internet, y cómo reclamar si fuera 
necesario.

5.- Iniciar un trabajo junto con las asociaciones de consumidores y comercios locales, 
para desarrollar una estrategia local que incluya diversos aspectos:

• Compra pública responsable
• Incidencia en el comercio local
• Economía social y solidaria
• Protección de los consumidores
• Sensibilización y formación sobre consumo responsable.

Aunque existen algunas acciones y experiencias en nuestro Ayuntamiento, nos 
podríamos beneficiar de un avance cualitativo y cuantitativo al que nos inspira el II 
Plan  Estratégico  Regional  sobre  consumo  responsable,  y  que  supone  un  cambio 
planificado y de referencia sobre las políticas de consumo de nuestro municipio."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta;  la  Moción  obtiene  10  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipales Popular, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 12 votos en contra de 
los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Socialista  y  Ciudadanos  y  2 
abstenciones  de  los  representantes  del  Grupo  Municipal  Vox;  por  lo  que es 
rechazada.

05:37:04 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=20224
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Votación-06:09:00 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=22140

18.-  EXPEDIENTE  8894/2022.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS  PODEMOS-
IZQUIERDA  UNIDA  SOBRE  LA  CREACIÓN  DE  ESPACIOS  ARTÍSTICOS 
PERMANENTES.

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales expone la 
Moción que consta en el expediente con el siguiente tenor literal:

"En Guadalajara contamos con un amplio número de artistas y colectivos que 
por  falta  de espacios donde poder  exponer  son desconocidos,  solo  contamos con 
pocos centros donde se pueda exponer de una forma habitual, y que sean de ámbito 
municipal.  Desde el  espacio Tyce,  pasando por  la  sala de exposiciones del  teatro 
Buero Vallejo,  el  museo Sobrino.  Estos sitios,  aunque sirven bien para un número 
determinado de exposiciones es complicado para los colectivos artísticos y personas 
particulares que quieren presentar sus trabajos que sean sitios donde les deje exponer 
o  que  de  facilidades  como  ya  hemos  comprobado  en  algún  caso  donde  alguna 
exposición que se ha ofrecido al ayuntamiento ha sido rechazada y finalmente ha sido 
llevada a otros lugares de España.

Hemos recibido hace poco la noticia de la celebración de un espacio donde los 
artistas podrán exponer y vender su obra en la feria Marte, pero a parte de la poca 
visibilidad que se le ha dado, nos ha extrañado el hecho de que este proceso no esté 
totalmente abierto a los artistas y colectivos, puesto que se entiende que el espacio 
será reducido tanto  en tamaño como en tiempo y que habrá  una preselección de 
contenidos, durante esta jornada se dejara fuera a multitud de artista de Guadalajara.

Hay  ciudades  que  los  mercadillos  artísticos  se  hacen  con  una  cierta 
periodicidad por las calles de la ciudad, dando la oportunidad a la ciudadanía de poder 
conocer y esta en contacto con el tejido artístico de la ciudad y por comprar arte.

Hay muchas iniciativas ciudadanas están por delante del ayuntamiento de la 
ciudad, que, aunque cuenta con cierta colaboración con él, necesitan un mayor apoyo 
institucional, tanto de espacio, difusión y colaboración.

Como por ejemplo el laboratorio de Artes Mixtas de Guadalajara que abrió su 
espacio con la mala suerte que fue justo en el momento que comenzaba la pandemia 
producida por la Covid 19, aunque llevan tiempo funcionando las dificultades por la 
pandemia  han  hecho  que  sea  de  momento  muy  desconocido  en  la  ciudad.  El 
laboratorio  es  un  proyecto  autogestionado  por  artistas  sobre  todo  de  obras 
contraculturales, alternativas y fuera de los estándares impuestos, donde además de 
vender arte realizan talleres de serigrafía, comic o impresión 3D, en algunas ocasiones 
en colaboración con las escuelas municipales.

También contamos con una Escuela de Arte como tejido y espacio que tiene 
que ser  mas visibilizado por  parte  de los  poderes  públicos  puesto  que en ella  se 
forman generaciones de artistas, teniendo un gran prestigio fuera de la ciudad, pero 
faltando  un  empujón  de  las  diferentes  administraciones  para  que  sea  un  espacio 
reconocido dentro de Guadalajara.
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También  si  nos  acercaremos  al  ámbito  rural  encontramos  espacios  de 
colaboración entre administraciones para espacios artísticos, como puede ser el caso 
de La calcografía,  un espacio en Santamera donde el  ayuntamiento de Riofrio  del 
Llano y el Santamera han puesto sus esfuerzos junto al grupo de apoyo local para 
abrir  un taller y sala de exposiciones tanto individuales como colectivas, siendo un 
atractivo más para el lugar.

En Madrid es notorio el esfuerzo que se ha hecho durante años para que el 
arte de vanguardia y no convencional tenga presencia en la ciudad, como ejemplo 
Tabacalera, un centro autogestionado situado en un Bien de Interes Cultura cedido por 
las administraciones, o Matadero de Madrid, que alberga infinidad de actividades y que 
cuenta con la participación entre varias administraciones o centro centro un espacio 
integrado  en  el  propio  ayuntamiento  de  Madrid,  donde  hay  exposiciones,  salas  y 
espacios para reflexión artística.

Por otra parte, ya presentamos una moción en octubre de 2020 para que los 
escaparates  de  la  ciudad  pudieran  servir  como  sitio  expositivo,  mirando  alguna 
contraprestación para aquellas personas que cedieran sus locales para este fin o bien 
cediendo espacios que son públicos como pueden ser los kioscos de la ciudad o los 
espacios como pueden ser los locales en la estación municipal de autobuses.

En Guadalajara podemos ver algo parecido en la calle Enrique Benito Chávarri 
por parte de la artista Isabel Salas, que expone sus ilustraciones en un local sin uso, y 
a través de un número de teléfono se puede contactar con ella para poder comprar su 
obra.

ACUERDOS
I. Estudiar  la  creación  de  al  menos  un  espacio  artístico  permanente  y  con  una 

programación estable en la ciudad, donde colectivos, centros educativos y artistas 
puedan exponer, crear, vender y colaborar.

II. Buscar fórmulas de contraprestación para colaborar con dueños de locales para 
que cedan los espacios, y dejar espacios municipales para crear

III. Dar a conocer espacios artísticos alternativos, colaborar con ellos materialmente e 
inmaterialmente para potenciarlos."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta;  la  Moción  obtiene  12  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipales Popular, Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 10 votos 
en contra de los representantes del Grupo Municipal Socialista y 2 abstenciones de los 
representantes del Grupo Municipal Vox; por lo que es aprobada.

06:10:00 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=22200
Votación-06:44:37 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=24277
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19.- EXPEDIENTE 8895/2022. MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE LA FIRMA DE 
UN CONVENIO URBANÍSTICO DE LA PLAZA MAYOR.

Por  el  Grupo  Aike  el  Sr.  Riendas expone  la  Moción  que  consta  en  el 
expediente con el siguiente tenor literal:

"Recientemente,  desde  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  se  anunciaba  la 
inminente retirada del andamio y de la fachada cáscara del “Maragato” en la plaza 
Mayor  de  Guadalajara.  Numerosos  medios  se  hacían  eco  de  la  noticia  por  la 
importancia de empezar a ver si de una vez por todas empezamos a rellenar todos 
esos huecos o solares que aún quedan en nuestra ciudad (porque no sólo hay en el 
Casco).

La  documentación  conocida  por  las  resoluciones  dictadas  por  la  Junta  de 
Gobierno  Local  respecto  de  este  Plan  de  Actuación  Edificatoria  que  proyecta  la 
ejecución de un edificio en los dos solares que conforman esta esquina de la plaza 
Mayor, reflejaban la dotación de sendas plazas de garaje en planta sótano que ahora 
deberán modificarse por la necesidad de conservación de los restos arqueológicos 
descubiertos en el sótano de una de las parcelas que conforman el PAE.

Actualmente, el tráfico rodado de vehículos por la plaza Mayor, tanto por doctor 
Mayoral como por la calle Mayor, es puntual y esporádico, tratándose de unas vías 
públicas o calles prácticamente pacificadas y ganadas para el peatón, con una clara 
limitación al paso de vehículos por dicha zona. Lo cual es de agradecer al encontrarse 
una de las salidas peatonales del aparcamiento público hacia dicha zona, o incluso 
cuando se realizan eventos en la plaza Mayor y calle Mayor, que se verían afectados 
en caso de que por dichas calles transitaran vehículos hacia garajes próximos.

Desde Aike venimos hablando desde hace años de la importancia de seguir 
recuperando el espacio público para el peatón, renaturalizándolo y creando espacios 
para el disfrute, para el descanso, para el encuentro… Creemos que otra Guadalajara 
es  posible,  y  apostamos  por  una  ciudad  más  sostenible  y  natural  que  realmente 
apuesta  por  el  mantenimiento  de la  biodiversidad  de  nuestras  zonas  verdes  y  su 
interconexión y cuidado. Y para todo ello, es necesario pacificar el tráfico e incluso 
limitarlo en algunas zonas.

Cuando se ejecutaron las obras del aparcamiento público de la plaza Mayor, se 
hubo de modificar el proyecto para limitar su extensión por la existencia de los apoyos 
que sujetan aún “el andamio de la plaza Mayor” y que ahora se prevé demoler. Se 
vieron afectadas las obras, y se redujo el número de plazas por la existencia de dicha 
instalación, lo cual motivó un retranqueo en las excavaciones y la pérdida de unos 
terrenos que podrían haberse unido al resto del aparcamiento ampliando su dotación y 
servicio.

Desde  Aike  siempre  hablamos  de  planificar,  de  adelantarnos  a  los 
acontecimientos  y  trabajar  con  profesionalidad  buscando  siempre  lo  mejor  para 
nuestra Guadalajara, y creemos que, en base a todo lo anterior, ahora es cuando se 
puede  recuperar  ese  espacio  perdido  en  el  subsuelo,  y  además,  utilizar  dicha 
recuperación  para  facilitar  el  acceso  al  sótano  del  nuevo  edificio  desde  el 
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aparcamiento público de la plaza Mayor,  con lo que evitaríamos además, crear un 
tráfico que actualmente es inexistente en la calle Doctor Mayoral o calle Mayor para 
los vehículos que deban acceder a la finca cuando se termine su edificación.

Proponemos no sólo  aumentar  las  plazas del  aparcamiento  para  su mayor 
explotación y mejorar el rendimiento de dicho aparcamiento, sino también proponemos 
pacificar el tráfico de la calle doctor Mayoral (y calle Mayor) evitando un tránsito de 
vehículos que a día de hoy no existe.

Además, favoreciendo el acceso al sótano desde dicho aparcamiento público, 
también se reducirá el mayor tráfico en las calles aledañas a la conocida como Cuesta 
del Reloj, y zona de influencia del Mercado de Abastos (calle Cervantes). Proponemos 
la tramitación de un convenio entre las tres partes: Ayuntamiento, concesionaria del 
aparcamiento público y agente edificador del PAE; con el fin de acordar la ejecución 
del acceso de vehículos a la planta sótano del nuevo edificio a través del aparcamiento 
público de la plaza Mayor (con acceso desde c/ Román Atienza y salida por c/ San 
Gil).

Y es por todo ello que planteamos al Pleno el siguiente:

ACUERDO
1. Iniciar los trámites oportunos para la firma de un Convenio Urbanístico entre el 

Ayuntamiento de Guadalajara,  la  concesionaria  del  aparcamiento público  de la 
plaza Mayor y el agente edificador del P.A.E. vigente sobre la esquina de la calle 
Mayor con la calle doctor Mayoral, con el fin de permitir el acceso a los garajes del 
nuevo edificio que se construirá a través del aparcamiento público, así como crear 
y aumentar la dotación de nuevas plazas de garaje para la instalación municipal: 
aquellas que puedan construirse en el subsuelo tras proceder a su excavación, 
una vez retirados los apoyos del andamio, y la fachada que sujeta, del edificio 
"Maragato"."

El Portavoz del Grupo Popular el Sr. Carnicero propone in voce la siguiente 
Enmienda que es aceptada por el Portavoz del Grupo Aike, Sr. Riendas: "Iniciar los 
trámites oportunos para la firma de un Convenio Urbanístico entre el Ayuntamiento de 
Guadalajara, la concesionaria del aparcamiento público de la plaza Mayor y el agente 
edificador del P.A.E.  vigente, con los propietarios colindantes de la manzana de la 
Plaza Mayor."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta;  la  Moción  obtiene  10  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipales Popular, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 14 votos en contra de 
los representantes de los Grupos Municipales Socialista, Ciudadanos y Vox y ninguna 
abstención, por lo que es rechazada.

06:45:47 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=24347
Votación-07:18:06 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=26286
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f) Ruegos y preguntas.

20.-  EXPEDIENTE  9483/2022.  RUEGOS  Y  PREGUNTAS  DE  LOS  GRUPOS 
MUNICIPALES.

– Preguntas del Grupo Popular

1ª.- El Sr. Engona formula la siguiente pregunta:

"El pasado 3 de mayo el alcalde de Guadalajara, Alberto Rojo, junto con el 
Delegado  Provincial  de  Educación,  Cultura  y  Deportes  de  Guadalajara,  Ángel 
Francisco Fernández-Montes González y la Vicerrectora de Investigación de la UNED, 
Rosa María Martín y junto con diversos representantes de la Universidad de Alcalá de 
Henares inauguraban la denominada por el Ayuntamiento como "I Feria Escolar de la 
Ciencia", donde han participado más de 20 colegios e institutos de la ciudad en una 
nueva edición temática dentro del ciclo ‘Guadalajara de Feria’ que ha tenido lugar en 
las últimas semanas.

Nos llama la atención,  que se califique a este evento como "primera feria", 
cuando se trata de una iniciativa que apoyada por el Ayuntamiento de Guadalajara, fue 
promovida por docentes del colegio del Sagrado Corazón Agustiniano desde el año 
2018 y en la que además, también participan diferentes empresas de la ciudad.

Por esta circunstancia, formulamos al alcalde la siguiente pregunta: ¿Por qué 
motivo  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  ha  decidido  excluir  de  la  organización  y 
coordinación de la FERIA DE LA CIENCIA Y TECNOLOGÍA INTERESCOLAR, como 
se conocía a esta feria en su origen, al colegio Sagrado Corazón Agustiniano?"

Contesta la Sra. García que este Equipo de Gobierno se comprometió en este 
Pleno  a  realizar  y  organizar  la  "Feria  Escolar  de  la  Ciencia".  Y así  se  ha  hecho, 
tratando  de  manera  igualitaria  a  todos  los  centros  educativos  de  la  ciudad,  tanto 
públicos como concertados, y desde educación infantil hasta la universitaria. Nuestra 
manera de trabajar es dando a todos el mismo trato y pidiendo a todos lo mismo.

La Feria tuvo un gran éxito y hubo un alto nivel de participación. El nivel de 
satisfacción también fue muy alto por parte de organizadores y participantes y además 
se ha pedido que se nos hagan llegar sugerencias para mejorarla y tenerlas en cuenta 
para la próxima Feria Escolar de la Ciencia.

En réplica el  Sr.  Engonga señala  que a finales  de 2019 el  Grupo Popular 
preguntó  a  propósito  de  esta  Feria,  puesto  que  el  Colegio  Sagrado  Corazón  se 
comunicó con el  Grupo Popular,  preocupado porque desde el  Ayuntamiento no se 
ponían en contacto con el centro para organizar la que hubiera sido la III Feria, y su 
Grupo sospechó que el Equipo de Gobierno no quería contar con el Colegio. Dice que 
si bien el Equipo de Gobierno puede gestionar cualquier feria como crean, desde su 
Grupo consideran que esta actuación constituye una falta de respeto hacia el Colegio 
que fue promotor de esta Feria, y hacia los ciudadanos por calificarla como “I Feria”, 
cuando la “I Feria” se hizo en 2018, y que por eso esperan que la próxima edición se 
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denomine “V Feria”.

La Sra. García contrarreplica que ella personalmente llamó al Colegio Sagrado 
Corazón y habló con su director para pedir que participasen en la Feria como todos los 
demás centros, si bien respondió que no.

07:19:10 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=26350

2ª. La Sra. Asenjo formula la siguiente pregunta:

"En los últimos días nos han llegado varias críticas de varios establecimientos 
hosteleros  de  la  ciudad  debido  al  grave  perjuicio  que  les  esta  ocasionando  la 
imposibilidad de incluir  música en directo de manera ocasional  en sus respectivos 
establecimientos. Durante el  anterior mandato esta práctica se permitía de manera 
excepcional y bajo solicitud de los demandantes , siempre dentro de la legalidad que 
permitía la ordenanza acústica y térmica.

Durante  los  últimos  meses  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  ha  promovido 
diferentes  eventos  culturales  como "Guadalajara  vive  en  sus  plazas".  Este  evento 
situado junto a establecimientos hosteleros y en que en boca de su concejala la Sra. 
Sara Simón; "Pretende llenar el casco histórico de vida, de cultura; con el que en esta 
ocasión queremos ayudar a nuestros hosteleros y hosteleras así como al comercio en 
general. Que podamos volver a disfrutar en la calle de ratos de música y humor, de 
manera  ordenada,  cumpliendo  siempre  con  las  medidas  de  seguridad  frente  al 
coronavirus".  Pese  a  ello  el  Sr.  Alcalde  ha  denegado  de  manera  sistemática  las 
solicitudes de los establecimientos para incluir actuaciones tanto musicales, teatrales o 
humorísticas.

Por ello , preguntamos al Sr. Alcalde: ¿Tiene el Sr Alcalde pensado aceptar de 
manera  excepcional  las  solicitudes  de  los  establecimientos  hosteleros  para  incluir 
eventos culturales en directo , al igual que se permitían durante el mandato anterior y 
así favorecer la iniciativa cultural y económica de nuestros hosteleros?"

Contesta el Sr. Pérez Borda que el ejercicio de cualquier actividad industrial o 
mercantil está sujeto bien a la obtención de la previa licencia municipal de apertura o 
bien, en el caso de las declaraciones responsables o comunicaciones previas, a la 
posterior verificación por parte del Ayuntamiento de que la actividad cumple con la 
normativa urbanística de aplicación.

Las  peticiones  de  celebración  de  espectáculos  públicos  o  actuaciones  en 
directo en locales, alguno de los cuales incluso carecen de autorización para tener 
música,  se  suelen  realizar  prácticamente  de  un  día  para  otro  y  habitualmente  no 
vienen acompañadas de la declaración responsable con la documentación exigida al 
respecto, lo que imposibilita que desde la Sección de Disciplina Urbanística se pueda 
comprobar que los locales cumplen las condiciones requeridas para el ejercicio del 
espectáculo que solicitan y, por tanto, contestarles antes de la fecha prevista para el 
espectáculo.

La Sra. Asenjo replica que el Sr. Pérez Borda, en reunión con los hosteleros, 
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les ha prometido que les daría una solución y la  pregunta no es si  cumplen o no 
cumplen, es si de forma excepcional se van a dar autorizaciones al igual que se hacía 
en el  anterior  mandato  y  si  el  23  de abril,  en  el  Teatro  Buero Vallejo  dieron esta 
autorización de forma excepcional o como se gestionó; porque se está ocasionando un 
grave perjuicio a la hostelería, teniendo en cuenta que no se les permite de forma 
excepcional  que se hagan este tipo de actuaciones y los problemas que se están 
poniendo a las terrazas después de una pandemia. Por tanto, reitera la pregunta ¿van 
a ser  flexibles con la  interpretación de esta normativa y  van a autorizar  de forma 
excepcional estas actuaciones?

En turno de réplica el  Sr. Pérez Borda dice que se dice en la pregunta que 
estas  solicitudes  se  permitían  en  el  mandato  anterior,  pero  asegura  que  ni  los 
funcionarios  de  Urbanismo  ni  los  del  departamento  de  Protocolo  y  Festejos  han 
encontrado ni una sola autorización de este tipo. Quizá a lo que su pregunta se refiera 
es a la práctica para burlar la normativa, llevando a cabo una práctica irregular que se 
utilizaba  en  el  mandato  anterior  diciéndoles  a  los  hosteleros  que  presentaran  la 
solicitud en el Registro a última hora de la mañana del viernes para así imposibilitar 
que los Técnicos Municipales informaran; informe que, por supuesto, sería negativo. 
Este Equipo de Gobierno respeta la normativa y la ley.

07:23:09 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=26589

3ª El Sr. Carnicero formula la siguiente pregunta:

"El  pasado  día  27  de  abril  se  publicaba  en  el  perfil  del  contratante  del 
Ayuntamiento de Guadalajara las Obras de “acondicionamiento urbano de la  Calle 
Miguel Fluiters, Guadalajara” por un importe de 217.883,74 Euros más I.V.A.. Estas 
obras van a suponer la eliminación de las plazas de estacionamiento en superficie en 
la citada calle provocando un profundo malestar entre los vecinos y los comerciantes 
de la zona. Ante esta situación preguntamos al Sr Alcalde:

¿Con  qué  colectivo  vecinal  o  asociación  de  comercio  ha  consultado  o 
informado el Ayuntamiento en la licitación y ejecución de las citadas obras?"

Contesta el  Sr. Pérez Borda que este Equipo de Gobierno está planteando 
distintas opciones para dar cumplimiento a la obligación de implementar una zona de 
bajas  emisiones,  impuesta  en  la  Ley  7/2021,  de  cambio  climático  y  transición 
energética, que recoge en el punto 3 de su artículo 14 "promoción de movilidad sin 
emisiones",  conforme  al  cual,  los  municipios  de  más  de  50.000  habitantes  y  los 
territorios insulares adoptarán antes de 2023 planes de movilidad urbana sostenible 
que introduzcan medidas de mitigación que permitan reducir las emisiones derivadas 
de la movilidad, al menos, entre otras, el establecimiento de zonas de bajas emisiones 
antes de 2023; medidas para facilitar los desplazamientos a pie, en bicicleta u otros 
medios de transporte activo y medidas para fomentar el uso de medios de transporte 
eléctricos  privados,  incluyendo  puntos  de  recarga;  como  se  está  haciendo,  por 
ejemplo, con los vehículos de Policía Local.

El  Sr. Carnicero en turno de réplica insiste en que pregunta con qué 
colectivo vecinal o asociación de comercio ha consultado o informado el Ayuntamiento 
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en la licitación y posterior ejecución de las obras, ya que, teniendo en cuenta que se 
trata de un gobierno del diálogo, del consenso, de la transparencia, se habrá reunido 
con alguien para informar de primera mano. Afirma que se están recogiendo firmas y 
que la Ciudad de Guadalajara no está obligada a implantar zona de bajas emisiones 
porque no tiene una especial contaminación. Y que, sin embargo, se van a meter más 
vehículos en el eje cultural, el que según decían, va a mitigar y pacificar el tráfico.

En réplica el  Sr. Pérez Borda dice que el  Sr.  Carnicero sabe muy bien los 
colectivos con los que se ha hablado, porque cuando el gobierno anterior redactó en el 
año 2015  el actual Plan de movilidad urbana sostenible y propusieron, en la acción n.º 
7  "transformar  el  casco  histórico  de  Guadalajara  en  zona  peatonal  o  de  prioridad 
peatonal", declaraban que "se trata de una de las propuestas con mayores beneficios 
sociales al  ampliarse sustancialmente  el  espacio exclusivo  o con prioridad para el 
peatón en todo el  casco antiguo y reducirse  la  presencia  del  vehículo  privado.  El 
elevado número de equipamientos y actividades terciarias hacen que esta propuesta 
presente beneficios sociales para el conjunto de la población, tanto de actividad como 
de  incomodidad  de  los  itinerarios.  Ambientalmente  se  obtiene  una  reducción  del 
vehículo privado y por tanto menor contaminación atmosférica y acústica provocada 
por el tráfico. Y por último, desde el punto de vista económico los beneficios van más 
allá de la movilidad al potenciarse las actividades comerciales y terciarias de la zona."; 
preguntando si acaso el Grupo Popular planteó entonces esta propuesta sin consultar 
con los colectivos vecinales o asociaciones de comercio.

07:27:51 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=26871

– Preguntas del Grupo Vox

El Sr. De Miguel da lectura a las siguientes preguntas:

1ª.- "La Finca Castillejos es propiedad municipal desde que en 1984 don Emilio 
Meneses  la  donara  en  vida  para  usos  medioambientales,  conservacionistas,  de 
esparcimiento y de usos recreativos respetuosos además de un trasfondo social.

A día de hoy no se ha iniciado ningún proyecto que a largo plazo cumpla con la 
voluntad de su donante.

En febrero de 2020 el consejero de Desarrollo Sostenible, José Luis Escudero, 
se reunió con el alcalde Alberto Rojo para hablar de diversos proyectos y en la reunión 
se expuso la  voluntad de que la  Finca Castillejos  se convirtiera "en un centro  de 
referencia albergando diferentes proyectos medioambientales".

Posteriormente  Alberto  Rojo  anunció  a  bombo  y  platillo  el  concurso  de 
"concesión de obras para la construcción y explotación de un centro de ocio mediante 
diálogo competitivo".

La  Concejala  del  Área  María  Angeles  García  señaló  que  la  fórmula  de 
contratación  sería  novedosa,  "con  un  diálogo  competitivo  entre  las  entidades 
interesadas y los técnicos municipales y con unas líneas rojas muy claras a fin de que 
el proyecto ganador recoja todas las especificaciones del pliego."

-pç ç

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
F7

EM
5A

M
X6

C
2H

FL
KR

N
Q

ZZ
AW

64
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.g

ua
da

la
ja

ra
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
3 

de
 7

9 

https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=26871


 Pág. 74

 
Ayuntamiento de Guadalajara

Líneas rojas en base a especificaciones muy claras señalaba la señora García; 
desde  un  aula  de  naturaleza  a  cursos  medioambientales,  huertos  ecológicos,  una 
granja escuela e incluso un quiosco que atraiga a los guadalajareños e incluso una 
lámina de agua.

Nuestra  pregunta  es  la  siguiente:  ¿En  qué  situación  se  encuentra  este 
proyecto, este concurso, esta concesión?

Contesta  la  Sra.  García que  al  diálogo  competitivo  se  presentaron  en  un 
principio cuatro empresas, pero que finalmente, sólo una ha estado interesada. En 
este momento se está a la espera del informe del Economista municipal para poder 
dar los siguientes pasos.

Replica  el  Sr.  De  Miguel manifestando  que  espera  que  este  informe  sea 
favorable y que no se escuden en el mismo para que no se quede desierto.

07:32:46 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=27166

2ª.-  "En  abril  de  2023  vencerá  el  actual  contrato  del  transporte  urbano  de 
viajeros de Guadalajara. Según se anunció no se renovará en los actuales términos en 
los que la Corporación está vinculada con la empresa ALSA.

De forma paralela a esa decisión se realizó una encuesta y consulta pública 
sobre este servicio y también se firmó el 8 de septiembre un contrato de asistencia 
técnica con DOYMO para realizar un anteproyecto y un informe-estudio de viabilidad 
con una duración inicial de los trabajos de 6 meses.

¿En  qué  situación  se  encuentra  este  contrato  y  programa  de  trabajo  con 
DOYMO? ¿Cómo va este expediente?"

Contesta el  Sr. Sanz Tejedor que esta asistencia técnica se encuentra muy 
avanzada,  estando casi  finalizada la  redacción del  Reglamento de servicio  público 
regular de viajeros en Guadalajara. También está muy desarrollado el pliego técnico de 
contrato aunque faltan algunos ajustes al texto y coordinación entre las secciones de 
Infraestructuras y de Contratación, y que también está interviniendo en la asistencia 
técnica Doymo. Que se debe rehacer en parte el estudio económico de este servicio 
en relación al último acuerdo entre los trabajadores y la empresa por la revisión del 
convenio colectivo de la plantilla.

En réplica el Sr. De Miguel espera que estos ajustes no se dilaten en el tiempo 
y el expediente salga adelante.

El Sr. Sanz Tejedor explica que el contrato será adjudicado en fecha según los 
pliegos actuales.  Este proceso ha contado con la  participación de la  ciudadanía  y 
también con la participación destacada de los trabajadores del propio servicio, los que 
no pudieron nunca participar en la tramitación del anterior contrato, tampoco reunirse 
con  el  anterior  Equipo  de  Gobierno  del  Partido  Popular  y  que  no  conocían  a  los 
diferentes Concejales de este servicio. Cree que hay que destacar esta participación 

-pç ç

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
F7

EM
5A

M
X6

C
2H

FL
KR

N
Q

ZZ
AW

64
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.g

ua
da

la
ja

ra
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
4 

de
 7

9 

https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=27166


 Pág. 75

 
Ayuntamiento de Guadalajara

en el diseño del nuevo servicio, algo lógico y que seguro lo mejorará.

07:35:10 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=27310

3ª.-  "Nos  han  llegado  a  nuestro  Grupo  varias  quejas  en  relación  con  la 
"atención presencial solo con cita previa" -según consta en el propio cartel de la puerta 
del Centro- que se está realizando en el Centro Social Cifuentes.

¿Cuándo se tiene  pensado  atender  de  forma presencial  a  los  vecinos  que 
acuden sin cita previa?"

Contesta  el  Sr.  De  la  Iglesia que  el  cartel  concretamente  dice  "atención 
presencial  solo con cita  previa";  que es uno genérico del  Ayuntamiento que indica 
aquello para los servicios de Registro de documentos, Padrón de Habitantes y Tarjeta 
Xguada. En general en el Centro Social de la calle Cifuentes no sólo se hace trabajo 
social  o la  información y valoración en orientación de Servicios Sociales,  sino que 
cualquier  ciudadano  puede  pasar  a  las  estancias,  siempre  que  éstas  no  estén 
otorgadas a asociaciones, y hacer uso libre de los espacios, así como acudir a los 
Animadores Socioculturales. Probablemente se trate de un malentendido de ciertos 
vecinos y vecinas y si  es necesario se cambiará o se dejará más claro el  tipo de 
información.

El Sr. De Miguel, en réplica, dice que la cita previa es muy limitante, sobre todo 
para personas mayores.

En réplica el Sr. De la Iglesia dice que desde hace años existe la atención de 
urgencia  en Servicios Sociales,  si  es el  caso,  y  si  la  urgencia  es  real  siempre se 
atiende.  En  caso  de  no  ser  urgente,  cualquier  persona  tiene  que  pedir  la  cita 
correspondiente.

07:37:32 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=27452

– Preguntas del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida:

El Sr. Morales da lectura a las siguientes preguntas:

1ª.- "El Plan de Movilidad Urbana Sostenible en vigor establece, con el objetivo 
de  Incrementar  la  movilidad  en  transporte  público,  dentro  de  la  línea  estratégica 
Mejorar la conectividad interurbana en transporte público, la “propuesta directamente 
vinculada” P16 la Integración tarifaria Astra/interurbanos/urbanos/Renfe. Es algo que 
debe estar al acabar la fase 2, esto es en 2023.

¿Cuáles han sido las actuaciones para cumplir con ese objetivo más allá de dar 
traslado del acuerdo plenario de 30 de octubre de 2020 para instar a la Junta a la 
creación de un Consorcio de Transportes?"

Contesta el  Sr. Sanz Tejedor que en el proceso de modificación del Plan de 
Movilidad  Urbana,  que  actualmente  se  encuentra  en  marcha  a  través  de  una 
asistencia técnica,  esta propuesta será evaluada y se propondrá algún mecanismo 
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para poder ir cumpliéndola, además de cumplir la Moción aprobada en 2020.

Igualmente en la última Mesa de Movilidad se ha tratado y se va a intentar 
llegar a algún tipo de acuerdo entre los usuarios del Plan Astra (Junta de Castilla La 
Mancha) con el servicio de transporte urbano para intentar mejorar la situación de la 
movilidad en la ciudad y mejorar la situación para los usuarios de los dos servicios.

El  Sr. Morales,  en réplica, dice que entiende que el objetivo marcado en el 
PMUS en 2015 no lo vamos a cumplir en 2023 no va a haber integración tarifaria en 
los términos que marca el  Plan de Movilidad Urbana Sostenible.  La Estrategia de 
adaptación al cambio climático habla de la adaptación tarifaria.

Y  le  traslada  su  felicitación  por  la  mediación  en  el  conflicto  laboral  del 
transporte urbano de viajeros.

El Sr. Sanz Tejedor agradece la felicitación e indica que se va a trabajar para 
que el Plan Astra se pueda modificar y relacionar con el transporte urbano de viajeros.

07:39:42 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=27582

2ª.- "El pasado 26 de abril supimos del desprendimiento de algunas placas del 
memorial municipal en el cementerio con todos los nombres de las casi 1.000 víctimas 
mortales del franquismo inaugurado apenas el mes de noviembre pasado.

Días más tarde, el 13 de Mayo, se hizo pública la situación en redes sociales.

Casi  un  mes después  de iniciarse el  problema ¿Qué plazos  y  actuaciones 
prevé  el  equipo  de  gobierno  para  restituir  todos  los  nombres  de  estas  víctimas 
mortales de la represión franquista?"

Contesta la Sra. De Luz que se han caído dos de las placas y que ya se están 
colocando. Que se va a controlar todo lo que es el memorial y que no se ha hecho 
ninguna declaración porque está  en  garantía  y  es  el  marmolista  el  que tiene que 
arreglar y reponer esas piezas.

El  Sr. Morales replica que dos placas estaban desprendidas el 26 de abril, si 
bien son unas pocas más. Dice que en cualquier caso dice, si está en garantía, sirve la 
misma contestación. 

Y  recuerda  que  hay  una  errata  en  el  nombre  de  una  de  las  personas 
reinhumadas en el Cementerio Civil y desea que sea resuelta. La Sra. de Luz aclara 
que esa incidencia ya está resuelta.

07:41:43 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=27703

3ª.- "A finales de noviembre de 2020 se convoco a peñas,  asociaciones de 
vecinos, hosteleros, jóvenes, mayores y partidos políticos para desarrollar las sesiones 
participativas sobre el nuevo modelo de ferias.
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En  septiembre  de  2021  preguntamos  en  este  pleno  por  los  datos  de  la 
encuesta de ferias, puesto que no se habían hecho públicos.

Viendo  que  en  abril  de  2022  aparecía  en  prensa  que  ya  se ha elegido  el 
modelo de ferias, ¿se va a volver a convocar esta mesa para informar sobre el nuevo 
desarrollo del modelo de ferias y fiestas de Guadalajara?"

Contesta la Sra. Simón que sí se va a convocar.

En réplica el  Sr. Morales dice que si existen órganos de participación sería 
bueno que no se generara una expectativa de algo que al final no va a ser y se van a 
tonar en decisiones de otro tipo. 

En  turno  de  réplica  la  Sra.  Simón dice  que  esta  mesa  se  convocó  para 
escuchar la opinión de mucha gente y que cuando se haya escuchado su opinión y se 
pueda -en breve pero sin concretar fecha- se terminará de cerrar el modelo de las 
Ferias y Fiestas.

07:43:13 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=27793

– Preguntas del Grupo Aike

El Sr. Riendas formula las siguientes preguntas:

1ª.- En octubre del año pasado, desde Aike nos entristecíamos al conocer que 
nuestra  Guadalajara  había  perdido  el  sello  de  Ciudad  Amiga  de  la  Infancia,  y 
animábamos al equipo de gobierno a tratar de recuperarlo lo antes posible. Para ello 
sabemos que es necesario elaborar la documentación preceptiva y cumplir con unos 
requisitos  mínimos,  como  sería  la  redacción  del  III  Plan  de  Infancia  y  Juventud, 
articular mecanismos de participación a través del Consejo Municipal de Infancia y 
Adolescencia,  etc.  ¿Nos  pueden  decir  en  qué  situación  se  encuentra  este 
procedimiento y qué medidas se han tomado ya al respecto?

Contesta la  Sra. Simón que el  Consejo de Infancia y Adolescencia se está 
reuniendo todas las semanas durante todo el curso y están realizando propuestas que 
después  se  trasladarán  al  Tercer  Plan  de  Infancia  y  Adolescencia. Pero  lo  más 
importante es dejar que ellas y ellos trabajen y puedan ofrecer esas propuestas.

En réplica el Sr. Riendas pregunta si se puede saber si hay alguna percepción 
de que efectivamente se consiga renovar el sello este año. A lo que la  Sra. Simón 
responde que si no está mal informada, este año no va a haber convocatoria.

07:44:46 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=27886

2ª.- "Tanto en el pleno sobre el estado de la ciudad, como en el mes de octubre 
del  año pasado,  desde el  grupo Aike denunciábamos el  pésimo estado en que se 
encontraban las escaleras y la rampa de acceso al Museo de Guadalajara que hay en 
el Palacio del Infantado. Hace meses les preguntábamos si nos podrían especificar la 
fecha prevista en la que se esperaba acometer estos trabajos de urgencia, y la Sra. 
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Simón nos respondió que trasladarían la pregunta a quienes eran competentes en el 
mantenimiento, en la reparación y en la restauración del Palacio del Infantado, “con el 
fin de trasladarles esta necesidad que hay en el Palacio”. Ha pasado más de medio 
año, se avecinan importantes actos de celebración en el Palacio del Infantado en los 
que habrá alta afluencia de público, y sigue sin actuarse en este acceso al edificio. 
Pronto  celebraremos  el  Maratón  de  los  Cuentos,  hay  anunciados  Conciertos  de 
Verano… ¿Nos pueden decir qué les dijeron cuando trasladaron la pregunta y cuándo 
está previsto que se acometan los trabajos de reparación?"

Contesta el  Sr. Sanz Tejedor que se han mantenido varias reuniones con los 
responsables del museo y que en el mes de abril se ha redactado un informe por los 
servicios  técnicos  de la  Institución en relación al  estado de la  rampa inclusiva  de 
acceso  al  Palacio,  proponiéndose  su  sustitución  por  una  nueva,  de  estructura  de 
aluminio, más liviano que el actual y más resistente a la humedad. Que dicho informe 
se está estudiando por los servicios técnicos municipales a fin de valorar de forma 
inmediata las actuaciones que se llevarán a cabo para salvaguardar la seguridad de 
los usuarios

En turno de réplica el Sr. Riendas solicita aclaración sobre si el informe a que 
se refiere el Sr. Sanz Tejedor es de la JCCM o del propio Ayuntamiento y quién va a 
pagar las obras necesarias.

En réplica  el  Sr.  Sanz Tejedor aclara que el  informe lo  han redactado los 
servicios técnicos del museo y ahora está en fase de estudio por los técnicos del 
Ayuntamiento a fin de evaluar su coste y actuar de emergencia.

07:46:33 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=27993

3ª.-  "El  pasado  13  de  mayo,  el  Alcalde  firmaba  el  decreto  en  el  que  se 
aprobaba  el  gasto  correspondiente  a  la  realización  del  100  % de  los  trabajos  de 
Dirección de Obra, Dirección de la Ejecución de Obra y Coordinación en Materia de 
Seguridad y Salud de las Obras de Restauración de la Muralla y Muros del Alcázar 
Real de Guadalajara. El pasado 10 de marzo, en la sala Tragaluz del Auditorio Buero 
Vallejo, se celebró una jornada divulgativa sobre las obras y el proyecto de actuación 
del Alcázar Real de Guadalajara, organizada por la Concejalía de Urbanismo. Ese día, 
el Sr. Pérez Borda dijo que ya existía una hoja de ruta marcada para el resto de las 
obras de restauración, pero pasan los días, la obra está acabada según acabamos de 
decir, no es posible transitar por las rampas de hormigón, y tampoco se ha celebrado 
ninguna inauguración... ¿Nos pueden especificar en qué consistirá esa Hoja de Ruta 
que dijeron y qué hay ya hecho al respecto de esa Hoja de Ruta? (proyectos, pliegos, 
licitaciones, subvenciones, etc)."

Contesta el  Sr. Pérez Borda que ha repasado su intervención del día 10 de 
marzo a la que se refiere el Sr. Riendas y no ha encontrado las palabras que se le 
atribuyen. Si bien, en cualquier caso, le dice que este Equipo de Gobierno se preocupa 
y va a seguir preocupándose por el Alcázar Real de Guadalajara; no solo por frenar su 
deterioro  sino además por  mejorar  su  aspecto,  porque  saben  que  es  un  conjunto 
patrimonial  con  una  riqueza  arqueológica  muy  importante  para  la  ciudad.  Y  esa 
precisamente constituye la hoja de ruta de este Equipo de Gobierno.
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En réplica el  Sr. Riendas pregunta en qué consiste exactamente esa hoja de 
ruta, qué se va a hacer; si se va a acometer la segunda fase del Proyecto, dado que 
se acometió solamente la mitad; o si se está pensando en otra cosa.

El Sr. Pérez Borda replica que como le ha dicho en multitud de ocasiones, la 
finalización de esta actuación corresponde a la primera fase de la actuación global que 
necesita  el  Alcázar.  Primera  fase  en  la  que  se  nos  ha  permitido  afrontar  la 
consolidación  de  la  cimentación  del  conjunto,  que  estaba  siendo  dañada  por  la 
vegetación del Barranco del Alamín y causando situación de peligro e inseguridad para 
los transeúntes y así como peligro de derrumbe.

Paralelamente se están ejecutando obras en la Puerta del Peso de la Harina, 
para la restauración y reparación de la fachada exterior de la citada puerta y a fin de 
evitar los continuos desprendimientos que se estaban produciendo. Esta obra empezó 
aproximadamente hace un mes y tiene una duración de unos cuatro meses.

Igualmente, los Técnicos Municipales están finalizando los informes para poder 
licitar  los  estudios  arqueológicos  necesarios  para  continuar  con  la  conexión  a  la 
Travesía Madrid. Y que también están trabajando en la viabilidad de la recuperación 
del centro de interpretación, que nunca se debió de abandonar. El siguiente paso es la 
redacción del Proyecto para la rehabilitación y recuperación de las caballerizas del 
Alcázar y del lienzo noreste y habilitar estos espacios para el ocio y disfrute de los 
ciudadanos  y  visitantes  de  nuestra  ciudad  y  convertirlo  en  un  espacio  cultural 
museístico de primer orden.

Además se está trabajando en la redacción del Proyecto y Dirección de las 
obras de renaturalización, mejora de la jardinería y de la accesibilidad en el entorno 
del  Alcázar.  Y  este  Equipo  de  Gobierno  esta  dispuesto  a  realizar  cualquier  otra 
actuación  urgente  que  se  considere  necesaria  para  la  conservación  y  mejora  del 
complejo.

07:49:02 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=28142

No  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el  Sr.  Alcalde-Presidente  se 
levanta la sesión, siendo las dieciocho horas con cuarenta minutos del día al principio 
indicado,  de  que  se  extiende  la  presente  acta;  de  todo  lo  cual,  como  Secretaria 
General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2022/8 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 27 de mayo de 2022 

Duración Desde las 09:30 hasta las 18:40 horas 

Lugar Centro Social Los Valles

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Santiago Baeza San Llorente
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

No asiste ● D. Fernando Parlorio de Andrés

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

La presente sesión ha sido alojada y grabada en soporte audiovisual  en el 
documento digital,  que se conserva en el  sistema informático municipal,  quedando 
garantizada su integridad y autenticidad de los ficheros electrónicos correspondiente y 
el acceso a los mismos mediante el siguiente Código de Integridad generado mediante 
MD5:

Fichero: 1653911721-20220527-guadalajara.mp4
Cadena hash: 9867da537822a8f2dd57e4abb5ad7194
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En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o 
miembros  de  la  Corporación  que  hubiesen  intervenido  en  las  deliberaciones, 
quedando guardada la documentación y archivos digitales resultantes de las sesiones 
de los Plenos Municipales con plenas garantías legales. 

De conformidad con el Decreto de Alcaldía de fecha 20 de julio de 2021, la 
presente sesión se celebra en el centro social “Los Valles” de Guadalajara.

Asisten telemáticamente  El Sr. Alcalde-Presidente, D. Alberto Rojo Blas, y D. 
Israel  Marco Tejón,  por  cuestiones médico-sanitarias  justificadas; cumpliéndose las 
condiciones de seguridad jurídica reguladas para las sesiones no presenciales por el 
artículo  17  de  la  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector 
Público.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, por el Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión, recordando a las siguientes 
víctimas de violencia de género asesinadas en el último mes y expresando el sentido 
pésame de la Corporación. 

00:00:02 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=2

A continuación, se pasa a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día.

I.- Parte Resolutiva
a) Aprobación del acta o actas de las sesiones anteriores.

1.-  APROBACIÓN DE LOS BORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
PLENARIAS DE 29 DE ABRIL DE 2022 (EXTRAORDINARIA Y ORDINARIA).

El borrador del acta de la sesión extraordinaria celebrada por el Pleno el día 29 
de abril de 2022 es aprobado por unanimidad de los miembros asistentes sin introducir 
ninguna rectificación.

El borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por el Pleno el día 29 de 
abril de 2022 es aprobado por unanimidad de los miembros asistentes sin introducir 
ninguna rectificación.

00:01:32 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=92

De conformidad con lo acordado en Junta de Portavoces, en los dos siguientes 
puntos del Orden del Día se procede a su votación directamente tras su exposición y 
enunciado.

2.- EXPEDIENTE 5392/2022. PROPUESTA DE RECTIFICACIÓN DE ACUERDO DE 
CONCESIÓN DE DISTINCIONES A TRABAJADORES JUBILADOS EN 2021.

El  Sr.  Alcalde da  cuenta  de  la  propuesta  de  rectificación  de  error  en  los 
antecedentes del acuerdo y por lo tanto en el texto de dicho acuerdo adoptado por el 
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Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, en el expediente 
relativo  a  la  concesión  de  distinciones  a  trabajadores  jubilados  durante  2021, 
concretamente en la información relativa a los años de servicio activo de la funcionaria 
Dª Anunciación de Diego Llorente, debiendo figurar el dato de 38 años, 1 mes y 12 
días en vez de 37 años, 1 mes y 12 días, con base en cuyos datos y de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento de Distinciones para Trabajadores y Trabajadoras 
del Ayuntamiento de Guadalajara  se le concedió la medalla de plata.

Visto lo cual, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento de 
distinciones para trabajadores del Ayuntamiento de Guadalajara, la Corporación, por 
unanimidad  de  los  miembros  asistentes,  acuerda  conceder  a  la  funcionaria  Dª 
Anunciación de Diego Llorente, la distinción de Emblema de Oro con el escudo de la 
Ciudad.

00:02:28 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=148

3.-  EXPEDIENTE 18455/2021.  NOMBRAMIENTO DE MIEMBROS DEL CONSEJO 
SECTORIAL DE CULTURA.

El Sr. Alcalde da cuenta de la propuesta que figura en el expediente sobre 
designación de representantes en el Consejo Sectorial de Cultura.

Vista la normativa aplicable, la documentación que consta en el expediente y 
teniendo en cuenta las designaciones propuestas por los distintos colectivos del tejido 
cultural  de  la  ciudad,  la  Corporación,  por  unanimidad de los  miembros asistentes, 
acuerda el nombramiento de las siguientes vocalías:

Presidente:
 Alberto Rojo Blas

Vicepresident  a  :
 Riánsares Serrano Morales

Secretar  i  a  :
 María José Fe Trillo

Grupos políticos:

 Por el Grupo Popular:
• Titular: Armengol Engonga García
• Suplentes: resto de Concejales del Grupo

 Por el Grupo Vox:
• Titular: Antonio de Miguel Antón
• Suplente: Francisco Javier Toquero del Vado

 Por el Grupo Ciudadanos:
• Titular: Abigail M.ª Tomey Senso
• Suplente: Concejales del Grupo
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 Por el Grupo Socialista:
• Titular: Sara Simón Alcorlo
• Suplentes: resto de Concejales

 Por el Grupo AIKE:
• Titular: Javier López-Roberts Creus
• Suplentes: Susana Martínez Martínez y Jorge Riendas Gabriel

 Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida:
• Titular: Alfredo Vicente Ruano
•Suplente: José Ángel Morales de la Llana

Representantes de las Comisiones de Área:

 Comisión de Audiovisual, cine y fotografía:
• Israel Calzado
• Mariam Useros

 Comisión de Artes plásticas:
• Javier Orozco “Galería Inaudita”
• Óscar Escalera “Flequillo rosa”

 Comisión de Libro y literatura:
• Marta Marco Alario
• Nuria García Benito

 Comisión de Patrimonio Histórico y Cultural:
• Pedro Lavado Paradinas
• José Luis Muñoz Romano

 Comisión de Cultura Científica y Tecnológica: 
• Juan Leal Pérez-Chao 
• Natalia de Lucas 

 Comisión de Artes escénicas: 
• Ana Pilar Santos 
• Jaime Serrano 

 Comisión de Música: 
• Jave Ryjlen 
• Mariana Díaz “Amaranta” 

Técnicos y técnicas responsables de las áreas relacionadas con cultura y festejos:

• Marta Álvarez Fernández (Cultura) 
• Pedro José Pradillo y Esteban (Cultura) 
• Julio Gómez Taracena (Cultura) 
• Patricia Pérez Sarria (Festejos) 
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• Gema Álvarez Martínez (Festejos) 

Hasta tres personas de reconocido prestigio en materia cultural en la ciudad:

• Rafael de Lucas Vegas 
• Javier Herce Inés 
• Estrella Ortiz 

Cronista de la Ciudad de Guadalajara:

• José Antonio Suárez de Puga

Una persona en representación de la Consejería del Gobierno de Castillla-La Mancha 
que ostente las competencias en materia cultural:

• Titular: Teresa Sagardoy Fidalgo 
• Suplente: Antonio Caballero García 

Una  persona por  cada  una de  las  dos instituciones universitarias  presentes  en la 
ciudad:

• Lorena Jiménez Nuño 
• Carmelo García Pérez 

Una  persona  en  representación  de  las  entidades  empresariales  que  desarrollen 
actividades culturales en la ciudad:

• Juan de Lucas Monedero

Una persona en representación de la mesa sectorial de cultura:

• Titular: Ismael Megía Palancar
• Suplente: Jose Luis Montero Vallejo

00:04:01 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=241

b) Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas: Proyectos de la Junta 
de Gobierno Local; Propuestas de expedientes.

De conformidad con lo acordado en la Junta de Portavoces los tres siguientes 
puntos del Orden del día se debaten conjuntamente.

4.-  EXPEDIENTE  1565/2022.  DACIÓN  DE  CUENTA AL  PLENO  DEL  INFORME 
SOBRE  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LA  LEY  15/2010,  DE  5  DE  JULIO,  DE 
MODIFICACIÓN DE LA LEY 3/2004,  DE  29  DE DICIEMBRE,  POR LA QUE SE 
ESTABLECEN  MEDIDAS  DE  LUCHA  CONTRA  LA  MOROSIDAD  EN  LAS 
OPERACIONES COMERCIALES, CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE 
DE 2021.
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La  Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
Presupuestaria, da cuenta del expediente epigrafiado y su tramitación.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

Previo  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda,  la 
Corporación queda enterada de la dación de cuenta al  Pleno del informe sobre el 
cumplimiento de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 
de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales, correspondiente al cuarto trimestre de 2021.

00:07:29 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=449

5.-  EXPEDIENTE  7469/2022.  DACIÓN  DE  CUENTA AL  PLENO  DEL  INFORME 
SOBRE  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LA  LEY  15/2010,  DE  5  DE  JULIO,  DE 
MODIFICACIÓN DE LA LEY 3/2004,  DE  29  DE DICIEMBRE,  POR LA QUE SE 
ESTABLECEN  MEDIDAS  DE  LUCHA  CONTRA  LA  MOROSIDAD  EN  LAS 
OPERACIONES COMERCIALES,  CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE 
DE 2022.

La  Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
Presupuestaria, da cuenta del expediente enunciado e informes que constan en el 
mismo. 

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

Previo  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda,  la 
Corporación queda enterada de la dación de cuenta al  Pleno del informe sobre el 
cumplimiento de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 
de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales, correspondiente al primer trimestre de 2022.

00:07:29 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=449

6.- EXPEDIENTE 5367/2022. DACIÓN DE CUENTA AL PLENO DEL SUMINISTRO 
DE INFORMACIÓN PREVISTA EN LA LEY ORGÁNICA 2/2012 (LOEPSF) DE 27 DE 
ABRIL,  DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA Y SOSTENIBILIDAD FINANCIERA 
CORRESPONDIENTES AL PRIMER TRIMESTRE DE 2022.

La  Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
Presupuestaria, da cuenta del citado expediente.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
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términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

Previo  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda,  la 
Corporación  queda  enterada  de  la  dación  de  cuenta  al  Pleno  del  suministro  de 
información  prevista  en  la  Ley  Orgánica  2/2012  (LOEPSF)  de  27  de  abril,  de 
estabilidad  presupuestaria  y  sostenibilidad  financiera  correspondientes  al  primer 
trimestre de 2022.

00:07:29 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=449

7.-  EXPEDIENTE  6325/2017.  PLAN  ESPECIAL  DE  INFRAESTRUCTURAS 
HIDRÁULICAS DE SANEAMIENTO DE IRIÉPAL, GUADALAJARA.

El  Concejal  Delegado  de  Infraestructuras,  Sr.  Pérez  Borda,  explica  el 
expediente tramitado para la aprobación inicial del Plan Especial de infraestructuras 
hidráulicas  de  saneamiento  del  Barrio  de  Iriépal  y  documentos  destacados  que 
constan en el mismo.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

Vista  la  documentación  obrante  en  el  expediente  y  de  conformidad  con  el 
dictamen de  la  Comisión  Informativa  de  Desarrollo  Urbano  Sostenible  y  Servicios 
Públicos  Municipales,  la  Corporación  por unanimidad  de  los  miembros  asistentes 
acuerda:

Primero.-  Aprobar inicialmente  el  Plan  Especial  de  Infraestructuras  Hidráulicas  de 
Saneamiento de Iriépal.

Segundo.- Remitir el expediente del Plan debidamente diligenciado y acompañado de 
su expediente administrativo a la Consejería competente en materia de ordenación 
territorial y urbanística, interesando su aprobación definitiva.

No habiendo sido presentadas alegaciones durante el periodo de información 
pública no se realiza pronunciamiento al respecto.

Notificar  el  presente  acuerdo  a  los  propietarios  y  demás  interesados  en  el 
procedimiento.

00:40:25 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=2425
Votación - 01:09:05 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=4145

En este momento se ausenta del Salón el Sr. Robisco.

De conformidad con lo acordado en la Junta de Portavoces los dos siguientes 

-pç ç

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
3M

L7
D

7L
H

W
LT

M
LR

JR
5P

G
H

D
XF

Z 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.g
ua

da
la

ja
ra

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 7

 d
e 

79
 

https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=4145
https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=2425
https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=449


 Pág. 8

 
Ayuntamiento de Guadalajara

puntos  del  Orden  del  día  se  debaten  conjuntamente,  sin  perjuicio  de  su  votación 
separada.

8.-  EXPEDIENTE  20559/2021.  SOLICITUD  DE  PRÓRROGA  PARA  EL 
DESARROLLO  DE  LAS  OBRAS  DEL  PROGRAMA  DE  ACTUACIÓN 
URBANIZADORA DEL SNP-07 AMPLIACIÓN DE EL RUISEÑOR.

El Concejal Delegado de Desarrollo Urbano, Sr. Pérez Borda, da cuenta del 
expediente tramitado para la concesión de prórroga para el desarrollo de las obras del 
Programa de Actuación Urbanizadora del SNP-07 Ampliación del Ruiseñor a instancia 
del Agente urbanizador.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

Vista  la  documentación  obrante  en  el  expediente  y  de  conformidad  con  el 
dictamen de  la  Comisión  Informativa  de  Desarrollo  Urbano  Sostenible  y  Servicios 
Públicos Municipales, la Corporación por 19 votos a favor de los representantes de los 
Grupos  Municipales  Socialista,  Popular  y  Ciudadanos;  2  votos  en  contra  de  los 
representantes de los Grupos Municipales Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike y 
2 abstenciones de los representantes del Grupo Municipal Vox; acuerda:

Primero.- Desestimar las alegaciones presentadas por D. Félix Calvo Ortega y Dña. 
María del Pilar González Sánchez-Guzmán; Dña. María del Carmen Ballesteros Diego; 
D. Rafael Hernando Gonzalo, en representación de Dª María Loreto Alcalá-Galiano 
Palomares,  Dª.  Josefina  María Alcalá-Galiano Palomares,  Dª.  María Teresa Alcalá-
Galiano  Palomares,  Dª  .Araceli  Alcalá-Galiano  Palomares,  Dª.  María  Luisa  Alcalá-
Galiano Palomares y Dª Almudena Alcalá_Galiano Palomares y D. Antonio-Luis López 
García y Don Jesus-David López García; con motivación en los informes jurídicos de 4 
de  abril  de  2022,  que  constan  en  el  expediente  administrativo,  copia  del  cual  se 
remitirá a los interesados.

Segundo.- Aprobar la concesión de prórroga del plazo de ejecución material de las 
obras de urbanización del Programa de Actuación Urbanizadora del Sector SNP 07 
"Ampliación del Ruiseñor" del Plan General de Ordenación Urbana, adjudicado a la 
UTE Hercesa Inmobiliaria, SA - Quabit Inmobiliaria, SA, hasta el 30 de noviembre de 
2023,debiendo  darse  cumplimiento  por  el  Agente  Urbanizador  a  los  compromisos 
asumidos en su solicitud.

Tercero.- Notificar el presente acuerdo a los titulares y demás interesados de parcelas 
resultantes del Proyecto de Reparcelación.

Cuarto.-  Dar  traslado  del  acuerdo  a  la  Dirección  Provincial  de  la  Consejería  de 
Fomento del a Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, para su constancia en el 
Registro de Programas de Actuación Urbanizadora.

01:10:10 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=4210
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Votación - 01:55:30 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=6930

9.-  EXPEDIENTE  20561/2021.  SOLICITUD  DE  PRÓRROGA  PARA  EL 
DESARROLLO  DE  LAS  OBRAS  DEL  PROGRAMA  DE  ACTUACIÓN 
URBANIZADORA DEL SP-PP-40 EL RUISEÑOR.

El Concejal Delegado de Desarrollo Urbano, Sr. Pérez Borda, da cuenta del 
expediente de prórroga para el  desarrollo de las obras del Programa de Actuación 
Urbanizadora del SP-pp 40 El Ruiseñor, tramitado a instancia del Agente Urbanizador.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

Vista  la  documentación  obrante  en  el  expediente  y  de  conformidad  con  el 
dictamen de  la  Comisión  Informativa  de  Desarrollo  Urbano  Sostenible  y  Servicios 
Públicos Municipales, la Corporación por 19 votos a favor de los representantes de los 
Grupos  Municipales  Socialista,  Popular  y  Ciudadanos;  2  votos  en  contra  de  los 
representantes de los Grupos Municipales Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike y 
2 abstenciones de los representantes del Grupo Municipal Vox; acuerda:

Primero.-  Aprobar la  concesión de prórroga del  plazo de ejecución material  de las 
obras de urbanización del Programa de Actuación Urbanizadora del Sector SP 40 "El 
Ruiseñor"  del  Plan General  de Ordenación Urbana,  adjudicado  a  la  UTE Hercesa 
Inmobiliaria, SA - Quabit Inmobiliaria, SA, hasta el 30 de noviembre de 2023, debiendo 
darse cumplimiento por el  Agente Urbanizador a los compromisos asumidos en su 
solicitud.

Segundo.-  Notificar  el  presente acuerdo a los  titulares  de parcelas  resultantes  del 
Proyecto de Reparcelación y demás interesados.

Tercero.-  Dar  traslado  del  acuerdo  a  la  Dirección  Provincial  de  la  Consejería  de 
Fomento de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, para su constancia en el 
Registro de Programas de Actuación Urbanizadora.

01:10:10 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=4210
Votación - 01:56:57 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=7017

10.-  EXPEDIENTE  7362/2022.  SOLICITUD  DE  RESOLUCIÓN  DE  LA 
ADJUDICACIÓN DEL PROGRAMA DE ACTUACIÓN URBANIZADORA DE LA SUE-
05B

El Concejal Delegado de Desarrollo Urbano, Sr. Pérez Borda, da cuenta del 
expediente  tramitado  a  solicitud  de  la  sociedad  mercantil  LANDCOMPANY  2020
S.L. , propietaria de parcelas en el sector, por incumplimiento esencial de los plazos de 
ejecución del Programa de Actuación Edificadora así como del informe emitido por la 
TAG de  Urbanismo,  parte  integrante  de  la  propuesta  de  acuerdo  en  cuanto  a  su 
motivación. 
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Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

Vista  la  documentación  obrante  en  el  expediente  y  de  conformidad  con  el 
dictamen de  la  Comisión  Informativa  de  Desarrollo  Urbano  Sostenible  y  Servicios 
Públicos Municipales, la Corporación unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.-  Iniciar  el  procedimiento para acordar la resolución de la  adjudicación del 
siguiente Programa de Actuación Urbanizadora:

Sector de suelo urbanizable afectado: SUE-05B.
Urbanizador adjudicatario del Programa: Urbas Grupo Financiero SA.
Fecha de adjudicación: 8 de abril de 2005.
Por  las  causas siguientes:  Incumplimiento esencial  de los  plazos de ejecución del 
Programa  de  Actuación  Edificadora  de  la  SUE-05B,  instada  por  la  mercantil 
Landcompany 2020, SL, con CIF B-88294731.

Segundo.- Desestimar el escrito presentado por Urbas Grupo Financiero SA, solicitado 
el 19 de abril de 2020, en el que insta a esta Administración a modificar el plazo de 
cómputo de los compromisos asumidos por convenio urbanístico suscrito  el  30 de 
septiembre de 2005.

Tercero.-  Incautar  el  aval  presentado  por  Caja  de Ahorros  y  Monte  de  Piedad  de 
Zaragoza, Aragón y Rioja (Ibercaja), con CIF-G-50000652, por importe de TREINTA 
MIL CIENTO CUARENTA Y TRES EUROS (30.143,00€), como garantía del siete por 
ciento de los gastos de urbanización de la Unidad de Actuación SUE-05B, inscrito el 5 
de julio de 2005, bajo el número 123.041.

Cuarto.-  Otorgar  audiencia  por  plazo  de  quince  días  al  urbanizador  Urbas  Grupo 
Financiero SA, así como al avalista, detallado en el punto tercero de este acuerdo. 
Asimismo, dar trámite de audiencia por el mismo plazo a las personas propietarias y 
titulares de derechos reales de los terrenos comprendidos en la unidad de actuación.

Quinto.- Finalizado el periodo de audiencia por los servicios técnicos y jurídicos se 
emitirán  los  informes correspondientes  y  se  remitirá  el  expediente  a  la  Consejería 
competente en materia de ordenación territorial y urbanística para emisión de informe 
preceptivo de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Sexto.- En caso de que se manifieste oposición a la resolución del Programa por el 
urbanizador o por quien hubiere constituido la garantía a su favor, requerir dictamen 
del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha.

01:57:52 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=7072
Votación - 02:24:58 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=8698

11.-  EXPEDIENTE  4071/2022.  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  INICIAL  DE  LA 
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ORDENANZA  REGULADORA  DE  LA  ADMINISTRACIÓN  ELECTRÓNICA  DEL 
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

Por el Sr. Marco, Concejal Delegado de E-administración, se da cuenta del 
expediente  tramitado  para  aprobación  inicial  de  la  Ordenanza  Reguladora  de  la 
Administración  Electrónica  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  así  como  de  las 
Enmiendas  presentadas  por  los  Grupos  Municipales  Popular,  Unidas  Podemos  – 
Izquierda Unida y Aike, que habiendo sido debatidas, votadas e incorporadas algunas 
de ellas al dictamen de la Comisión de Bienestar Social, Turismo y Asuntos Generales, 
quedando vivas para su defensa en el Pleno la Enmienda n.º 1 del Grupo Municipal 
Popular, la enmienda n.º 1 del Grupo Municipal Unidas Podemos – Izquierda Unida y 
las Enmiendas 3 y 5 del Grupo Municipal Aike.

Los Portavoces de los Grupos Municipales Unidas Podemos – Izquierda Unida 
y  Aike,  retiran  las  Enmiendas  presentadas  por  sus  respectivos  grupos  que  se 
mantenían vivas tras el dictamen de la Comisión.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta, en primer lugar se procede a la votación de la única Enmienda que se mantiene 
viva, con el siguiente resultado:

-  La Enmienda n.º  1 del  Grupo Municipal  Popular,  obtiene 7  votos a favor  de los 
representantes del Grupo Municipal Popular; 12 votos en contra de los representantes 
de  los  Grupos  Municipales  Socialista  y  Ciudadanos  y  4  abstenciones  de  los 
representantes de los Grupos Municipales Vox, Unidas Podemos – Izquierda Unida y 
Aike; por lo que es rechazada.

A continuación se somete a votación el dictamen de la Comisión de Bienestar 
Social,  Turismo  y  Asuntos  Generales,  que  obtiene  16  votos  a  favor  de  los 
representantes  de  los  Grupos  Municipales  Socialista,  Ciudadanos,  Vox,  Unidas 
Podemos – Izquierda Unida y Aike; ningún voto en contra y 7 abstenciones de los 
representantes  del  Grupo  Municipal  Popular;  por  lo  que  se  adopta  el  siguiente 
acuerdo.

Primero.-  Aprobar  inicialmente  la  Ordenanza  Reguladora  de  la  administración 
electrónica del Ayuntamiento de Guadalajara con la siguiente redacción:

"PREÁMBULO.

La  ya  derogada  Ley  11/2007,  de  22  de  junio,  de  Acceso  Electrónico  de  la 
ciudadanía a los Servicios Públicos, estableció como un nuevo derecho de la 
ciudadanía la posibilidad de utilizar medios electrónicos en sus relaciones con 
las Administraciones públicas y fijó un plazo, que finalizó en el año 2009, para 
que estas últimas implantaran los medios necesarios para ello. 

Atendiendo  al  Real  Decreto  1671/2009,  de  6  de  noviembre,  por  el  que  se 
desarrolla parcialmente la mencionada Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
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electrónico  de  la  ciudadanía  a  los  servicios  públicos  y  en especial  a  la  Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas y a la  Ley 40/2015,  de 1 de octubre,  de Régimen 
Jurídico  del  Sector  Público,  este  Ayuntamiento  ha  desarrollado  y  puesto  en 
funcionamiento un sistema completo de administración electrónica, que incluye 
tanto la relación con la ciudadanía como la tramitación de los procedimientos 
dentro  de  la  propia  Administración  municipal.  Habiéndose  dictado  el  Real 
Decreto 203/201,  de 30 de marzo,  por  el  que se aprueba el  Reglamento de 
actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, todas las 
disposiciones contempladas en las leyes 39 y 40 del 2015 han alcanzado su 
pleno vigor.

Este marco normativo implica  numerosos cambios y  exige establecer,  con la 
mayor  precisión  y  claridad  posibles,  los  nuevos  conceptos  y  reglas  que  son 
necesarios para la sustitución de los medios tradicionalmente utilizados por sus 
equivalentes electrónicos. 

También se hace preciso poner a disposición de la ciudadanía una norma que 
establezca en un único texto el conjunto de derechos y obligaciones, así como 
los aspectos instrumentales, asociados a la utilización de medios electrónicos en 
sus relaciones con este Ayuntamiento. Exigencias, ambas, que viene a cubrir la 
presente  Ordenanza,  en  la  que  se  contempla  de  una  forma  integral  la 
administración electrónica.

Por lo que este Ayuntamiento atendiendo al principio de autonomía local y las 
competencias que le corresponden conforme al artículo 25.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, considera necesaria la 
actualización de  la  Ordenanza  reguladora  de  la  administración  electrónica 
vigente, que ya data de enero de 2011

Todo ello viene a justificar la adecuación de la norma a los principios de buena 
regulación previstos en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas, 
cumpliendo con ello la obligación de las Administraciones Públicas de actuar de 
acuerdo con los principios de necesidad,  eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia, y eficiencia.

TÍTULO   I  . DISPOSICIONES GENERALES.  

CAPÍTULO 1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN.

Artículo 1. Objeto.

La  presente  Ordenanza  tiene  por  objeto  la  regulación  de  los  aspectos 
electrónicos  de  la  Administración  municipal,  los  servicios  de  Administración 
Electrónica, el procedimiento administrativo electrónico y el archivo electrónico, 
haciendo  efectivo  el  derecho  de  la  ciudadanía  al  acceso  electrónico  a  los 
servicios públicos municipales.
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Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Esta Ordenanza será de aplicación al Ayuntamiento y a las entidades de derecho 
público vinculadas o dependientes de éste, y a la ciudadanía en sus relaciones 
con la Administración municipal.

CAPÍTULO 2. PRINCIPIOS, DERECHOS Y DEBERES.

Artículo 3. Principios generales.

a) Neutralidad tecnológica y de adaptabilidad al progreso de las tecnologías y 
sistemas de comunicaciones electrónicas

b)  Accesibilidad,  entendido como el  conjunto de principios y  técnicas que se 
deben  respetar  al  diseñar,  construir,  mantener  y  actualizar  los  servicios 
electrónicos para garantizar la igualdad y la no discriminación en el acceso de 
las personas usuarias, en particular de las personas con discapacidad y de las 
personas mayores.

c) Facilidad de uso.

d) Interoperabilidad.

e) Proporcionalidad.

f) Personalización y proactividad.

Artículo 4.  Derechos de la ciudadanía en el  marco de la Administración 
Electrónica.

1.  En  el  marco  del  acceso  y  la  utilización  de  la  Administración  Electrónica 
Municipal, la ciudadanía tienen los siguientes derechos:

a) Derecho a relacionarse con la Administración Municipal a través de medios 
electrónicos.  Las  personas  físicas  no  obligadas  a  relacionarse  a  través  de 
medios  electrónicos  con  las  Administraciones  Públicas  podrán  ejercitar  su 
derecho a relacionarse electrónicamente con la Administración Pública de que se 
trate  al  inicio  del  procedimiento  y,  a  tal  efecto,  lo  comunicarán  al  órgano 
competente  para  la  tramitación  del  mismo  de  forma  que  este  pueda  tener 
constancia de dicha decisión. La voluntad de relacionarse electrónicamente o, en 
su caso, de dejar de hacerlo cuando ya se había optado anteriormente por ello, 
podrá  realizarse  en  una  fase  posterior  del  procedimiento,  si  bien  deberá 
comunicarse a dicho órgano de forma que quede constancia de la misma. En 
ambos casos, los efectos de la comunicación se producirán a partir del quinto día 
hábil  siguiente  a  aquel  en  que  el  órgano  competente  para  tramitar  el 
procedimiento haya tenido constancia de la misma.

b)  Derecho  a  elegir,  entre  aquéllos  que  en  cada  momento  se  encuentren 
disponibles, el canal a través del cual relacionarse por medios electrónicos con 
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Ayuntamiento de Guadalajara

este Ayuntamiento.

c)  Derecho a  no aportar  los  datos y  documentos  que obren en poder  de la 
Administración Municipal o del resto de las Administraciones Públicas con las 
cuales el Ayuntamiento de Guadalajara haya firmado un convenio de intercambio 
de información.

d)  Derecho  a  la  igualdad  en  el  acceso  electrónico  a  los  servicios  de  este 
Ayuntamiento.

e) Derecho a conocer por medios electrónicos el estado de tramitación de los 
procedimientos en los que sean personas interesadas, salvo en los supuestos en 
que  la  normativa  de  aplicación  establezca  restricciones  al  acceso  a  la 
información sobre aquéllos.

f)  Derecho a obtener copias electrónicas de los documentos electrónicos que 
formen  parte  de  procedimientos  en  los  que  tenga  la  condición  de  persona 
interesada.

g)  Derecho  a  la  conservación  en  formato  electrónico  por  la  Administración 
Municipal  de  los  documentos  electrónicos  que  formen  parte  de  los 
procedimientos en los que tengan la condición de personas interesadas.

h) Derecho a utilizar  en todo momento,  los sistemas de firma electrónica del 
Documento  Nacional  de  Identidad,  así  como el  sistema de  firma electrónica 
avanzada para cualquier trámite con esta Administración.

i) Derecho a utilizar otros sistemas de firma electrónica admitidos en el ámbito de 
la Administración Municipal.

j)  Derecho a la garantía de la  seguridad y confidencialidad de los datos que 
figuren en los ficheros, sistemas y aplicaciones de este Ayuntamiento.

k)  Derecho  a  la  calidad  de  los  servicios  públicos  prestados  por  medios 
electrónicos  y  a  obtener  una  información  actualizada  sobre  las  actividades 
municipales, en la que conste las fechas de creación y actualización, así como 
de los órganos responsables.

l)  Derecho  a  elegir  las  aplicaciones  o  sistemas  para  relacionarse  con  el 
Ayuntamiento  siempre  y  cuando  se  trate  de  estándares  abiertos  o  de  uso 
generalizado.

2.  El  ejercicio  de  estos  derechos  se  llevará  a  cabo  según  lo  previsto  en  la 
normativa aplicable y en las Previsiones de esta Ordenanza.

Artículo  5.  Deberes  de  la  ciudadanía  en  el  marco  de  las  relaciones 
administrativas establecidas por medios electrónicos.

1.  En  el  marco  de  la  utilización  de  los  medios  electrónicos  en  la  actividad 
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Ayuntamiento de Guadalajara

administrativa  y  para  garantizar  el  buen  funcionamiento  y  gestión  de  la 
información,  las  comunicaciones,  los  procesos  y  las  aplicaciones  de  la 
Administración Electrónica, la actuación de la ciudadanía debe estar presidida 
por los siguientes deberes:

a)  Deber  de  utilizar  los  servicios  y  procedimientos  de  la  Administración 
Electrónica  de  buena  fe  y  evitando  cualquier  abuso.  Estarán  obligados  a 
relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas 
para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, al 
menos, los sujetos a los que se refiere el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

b)  Deber  de  facilitar  a  la  Administración  Municipal,  en  el  ámbito  de  la 
Administración Electrónica, información veraz, completa y precisa, adecuada a 
los fines para los que se solicita.

c)  Deber  de  identificarse  en  las  relaciones  administrativas  por  medios 
electrónicos con la Administración Municipal, cuando éstas así lo requieran.

d) Deber de custodiar los elementos identificativos personales e intransferibles 
utilizados  en  las  relaciones  administrativas  por  medios  electrónicos  con  la 
Administración Municipal.

e) Deber de respetar el derecho a la privacidad, confidencialidad, seguridad y 
otros derechos en materia de protección de datos.

2. La Administración Municipal velará por el cumplimiento de estos deberes, en 
el marco de lo previsto en la normativa aplicable y en las previsiones de esta 
Ordenanza.

TÍTULO II. SERVICIOS   DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA  .  

CAPÍTULO 1. CANALES DE COMUNICACIÓN.

Artículo 6. Canales de comunicación.

La  Administración  Municipal  garantizará  el  acceso  de  la  ciudadanía  a  los 
servicios electrónicos municipales mediante un sistema de varios canales que 
cuente, al menos, con los siguientes medios:

a) Presencial, a través de las oficinas de asistencia que se determinen.

b) Portales de internet y sedes electrónicas.

c) Redes sociales.

d) Telefónico.

e) Correo electrónico.
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f) Cualquier otro canal que pueda establecerse de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 12 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 7. Portales de internet.

1.  El  Portal  Municipal  estará  disponible  en  la  dirección  de  Internet: 
www.guadalajara.es.  En  el  mismo estarán disponibles  y  accesibles  todos  los 
demás portales, páginas web y sede o sedes electrónicas municipales.

2.  La creación o  supresión  de portales  se llevará  a  cabo  por  Decreto  de  la 
Alcaldía,  previo  informe  de  la  Unidad  Administrativa  de  Administración 
Electrónica. Para obtener dicho informe favorable,  la propuesta de creación del 
nuevo  portal  deberá  justificar  en  términos  de  eficiencia  en  la  asignación  y 
utilización de los recursos públicos e interés prioritario para la implantación de 
una política pública o la aplicación de la normativa de la Unión Europea, nacional 
o autonómica y a tal efecto el órgano promotor de la creación del nuevo portal 
remitirá una memoria justificativa y económica.

Artículo 8. Punto de Acceso General Electrónico.

1.  El  Punto  de  Acceso  General  Electrónico  municipal  es 
https://www.guadalajara.es.

2. Además, el gestor documental municipal facilita, y facilitará en todo caso, la 
conexión  con  el  Punto  de  Acceso  General  electrónico  de  la  Administración 
General del Estado, con el objeto de facilitar a la ciudadanía y a las empresas los 
accesos a los servicios electrónicos del sector público.

3.  A través  de  este  punto  de  acceso,  se  facilitará  el  libre  acceso  para  la 
ciudadanía, sin necesidad de identificación alguna a la siguiente información: 
Tablón de edictos; noticias, publicaciones oficiales y avisos; información relativa 
a  la  organización  municipal  y  los  servicios  municipales;  consulta  abierta  de 
disposiciones generales,  ordenanzas,  reglamentos,  etc;  acceso a expedientes 
sometidos  a  información pública;  y  cualquier  otra información que pueda ser 
considerada de acceso general. 

CAPÍTULO 2. SEDE ELECTRÓNICA.

Artículo 9. Sede Electrónica.

1. Se crea la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Guadalajara, como conjunto 
sistemático de información y servicios accesibles mediante protocolos web. La 
titularidad de la sede electrónica corresponderá a la Administración municipal. 

2. La Sede Electrónica del Ayuntamiento de Guadalajara estará disponible en las 
direcciones  de  Internet que  se  haga  constar  en  el  Anexo  I.  Se  faculta  a  la 
Alcaldía para la modificación de dicho Anexo. 
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3.  La  Sede  Electrónica  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  se  ajustará  a  los 
principios  de  transparencia,  publicidad  oficial,  responsabilidad,  calidad, 
seguridad, disponibilidad, accesibilidad, neutralidad e interoperabilidad.

4. La sede electrónica utilizará para identificarse y garantizar una comunicación 
segura,  certificado  reconocido  o  cualificado  de  autenticación  de  sitio  web  o 
equivalente. La sede electrónica deberá ser accesible a la ciudadanía todos los 
días  del  año,  durante  las  veinticuatro  horas  del  día.  Sólo  cuando  concurran 
razones justificadas de mantenimiento técnico u operativo podrá interrumpirse, 
por el tiempo imprescindible, la accesibilidad a la misma. La interrupción deberá 
anunciarse en la propia sede con la antelación que, en su caso, resulte posible. 
En supuestos de interrupción no planificada en el funcionamiento de la sede, y 
siempre que sea factible, la persona interesada visualizará un mensaje en que 
se comunique tal circunstancia.

Artículo 10. Gestión de la Sede Electrónica.

1.  Por  Decreto  de  la  Alcaldía  se determinará  la  Unidad  Administrativa  de 
Administración  Electrónica  encargada  de  la  gestión  del  Portal  de  Internet 
municipal (y del resto de Portales o webs) y de la Sede Electrónica, que será la 
Unidad Responsable de Accesibilidad. 

2.  La  unidad  responsable  de  la  Sede  Electrónica  coordinará  a  las  distintas 
entidades y unidades administrativas del Ayuntamiento de Guadalajara para que 
incorporen  a  la  misma  información  relativa  a  su  ámbito  de  competencias, 
estableciendo las directrices necesarias al efecto.

3.  Todas  las  unidades  administrativas  serán  responsables  de  la  calidad, 
integridad, veracidad y actualización de la información que figure en el Portal o 
portales de Internet y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Guadalajara 
sobre servicios, actividades y datos de contacto de su competencia.

4.  Se  podrán  crear  una  o  varias  sedes  electrónicas  asociadas  a  la sede 
electrónica atendiendo a razones técnicas y organizativas. La sede electrónica 
asociada  tendrá  consideración  de  sede  electrónica  a  todos  los  efectos.  El 
Decreto de la Alcaldía de creación o supresión de una sede electrónica o sede 
electrónica asociada será publicado en el boletín oficial de la provincia. Para esa 
creación  o  supresión  será  preciso  informe  de  la  Unidad  Administrativa  de 
Administración Electrónica. Para obtener dicho informe favorable,  la propuesta 
de  creación  o  supresión deberá  justificar  en  términos  de  eficiencia  en  la 
asignación  y  utilización  de  los  recursos  públicos  e  interés  prioritario  para  la 
implantación de una política pública o la aplicación de la normativa de la Unión 
Europea, nacional o autonómica y a tal efecto el órgano promotor remitirá una 
memoria justificativa y económica.

El acto o resolución de creación determinará, al menos:

a) El ámbito de aplicación de la sede electrónica o sede electrónica asociada.
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b)  La  identificación  de  la  dirección  electrónica  de  referencia  de  la  sede 
electrónica o sede electrónica asociada que se cree, así como de las direcciones 
electrónicas de las sedes electrónicas que desde el momento de la creación ya 
sean asociadas de aquella. Las sedes electrónicas asociadas con posterioridad 
a la publicación del instrumento de creación se referenciarán en la mencionada 
dirección electrónica.

c) La identificación de su titular.

d)  La identificación del  órgano u  órganos encargados de la  gestión y  de los 
servicios puestos a disposición en la misma.

Artículo 11. Información básica de la Sede Electrónica.

1. La Sede Electrónica del Ayuntamiento de Guadalajara proporcionará como 
mínimo el siguiente contenido:

a) Identificación de la dirección electrónica de la sede y de otros canales de 
acceso a los servicios electrónicos disponibles en la misma, con indicación de 
teléfonos  y  oficinas  u  otros  medios  a  través  de  las  cuales  también  puede 
accederse a dichos servicios.

b)  La identificación del  acto o disposición de creación y el  acceso al  mismo, 
directamente  o  mediante  enlace  a  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial 
correspondiente.

c) Información que permita la correcta utilización de la sede, incluyendo el mapa 
de la misma o información equivalente, con especificación de la estructura de 
navegación  y  de  las  distintas  secciones  disponibles,  así  como  sobre  los 
derechos de propiedad intelectual.

d) Sistema de verificación de los certificados de la sede, que será accesible de 
forma directa y gratuita.

e) Relación de sistemas de firma electrónica admitidos en la sede para la gestión 
de servicios electrónicos.

f) Información sobre protección de datos de carácter personal y enlaces a las 
instituciones competentes en esta materia.

g)  Información  acerca  de  cualquier  incidencia  técnica  que  acontezca  e 
imposibilite  el  funcionamiento  ordinario  del  sistema  o  aplicación  que 
corresponda.

Artículo 12. Servicios de la Sede Electrónica.

1. El Ayuntamiento de Guadalajara facilitará a través de la Sede Electrónica los 
siguientes servicios informativos y administrativos:
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a) La identificación del órgano titular de la sede y de los responsables de su 
gestión y de los servicios puestos a disposición de la misma y en su caso, de las 
subsedes de ella derivadas.

b) La información necesaria para la correcta utilización de la sede, incluyendo el 
mapa de la sede electrónica o información equivalente, con especificación de la 
estructura de navegación y las distintas secciones disponibles.

c) Sistema de verificación de los certificados de la sede, que estará accesible de 
forma directa y gratuita.

d) Relación de sistemas de firma electrónica que, conforme sean admitidos o 
utilizados en sede.

e)  La relación de sellos electrónicos utilizados por la Administración municipal, 
incluyendo las características de los certificados electrónicos y los prestadores 
que los expiden, así como el sistema de verificación de los mismos. La relación 
de  sellos  electrónicos  utilizados  por  el  Ayuntamiento,  incluyendo  las 
características de los certificados electrónicos y los prestadores que los expiden, 
deberá ser pública y accesible por medios electrónicos, publicándose en la sede 
electrónica o sede asociada o en el portal de internet correspondiente. Además, 
se adoptarán las medidas adecuadas para facilitar la verificación de sus sellos 
electrónicos. La creación de sellos electrónicos se realizará mediante resolución 
de la Alcaldía, que se publicará en la sede electrónica.

f) Un acceso al registro electrónico y a la disposición de creación del registro o 
registros electrónicos accesibles desde la sede.

g) La información relacionada con la protección de datos de carácter personal.

h) El Inventario de información administrativa, con el catálogo de procedimientos 
y servicios prestados por el Ayuntamiento.

i) La relación de los medios electrónicos que la ciudadanía pueden utilizar en el 
ejercicio de su derecho a comunicarse con la Administración municipal.

j) Medios disponibles para la formulación de sugerencias y quejas.

k)  El  acceso,  en  su  caso,  al  estado  de  tramitación  del  expediente,  previa 
identificación de la persona interesada.

l) La comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidos 
por  los  órganos  u  organismos  públicos  que  abarca  la  sede  que  hayan  sido 
autenticados mediante código seguro de verificación.

m) La indicación de la fecha y hora oficial.

n) El calendario de días hábiles e inhábiles a efectos del cómputo de plazos.
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o) Se publicarán los días y el horario en el que deban permanecer abiertas las 
oficinas  que  prestarán  asistencia  para  la  presentación  electrónica  de 
documentos,  garantizando el  derecho de los interesados e interesadas a ser 
asistidos en el uso de medios electrónicos.

p)  Directorio  geográfico  actualizado  que  permita a  la  persona  interesada 
identificar  la  oficina  de asistencia  en materia  de registros más próxima a  su 
domicilio.

q) Códigos de identificación vigentes relativos a los órganos, centros o unidades 
administrativas.

r)  Información  sobre  las  Normas,  Presupuesto  Municipal,  Organización, 
Funcionamiento y Servicios del Ayuntamiento de Guadalajara.

s) Publicación electrónica de actos y comunicaciones que deban exponerse en 
tablón  de  anuncios  o  edictos  del  Ayuntamiento,  con  indicación  del  carácter 
sustitutivo o complementario de la publicación electrónica.

t) Servicio de impresión de formularios de solicitudes, comunicaciones y escritos 
relacionados con los procedimientos administrativos municipales.

U) Carpetas particulares de información, gestión y notificación electrónicas, cuyo 
acceso  estará  restringido  a  los  titulares  de  las  mismas  mediante  certificado 
electrónico.

2.  El Ayuntamiento de Guadalajara podrá incluir  en la Sede Electrónica otros 
servicios o contenidos informativos que contribuyan a satisfacer las necesidades 
y aspiraciones de la comunidad municipal.

3.  En  la  información  facilitada  se  harán  constar  el  órgano  administrativo 
proveedor de la información, unidad administrativa responsable y las fechas de 
actualización.

Artículo 13. Calidad y seguridad de la Sede Electrónica.

1. Los servicios de la Sede Electrónica estarán operativos las 24 horas de todos 
los días del año. Cuando por razones técnicas se prevea que la dirección de la 
sede o algunos de sus servicios puedan no estar operativos, se informará de ello 
a  los usuarios o las usuarias con la máxima antelación posible, indicando los 
medios alternativos de consulta. En supuestos de interrupción no planificada en 
el funcionamiento de la sede, y siempre que sea factible, el usuario o la usuaria 
visualizará un mensaje en que se comunique tal circunstancia.

2.  El  Ayuntamiento  garantizará  la  seguridad  de  su  Sede  Electrónica  para 
preservar  la  autenticidad,  integridad  y  fiabilidad  de  la  información  que 
proporciona por este medio.

3.  La  Sede  Electrónica  municipal  cumplirá  los  estándares  de  accesibilidad  y 
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calidad  recomendados  para  las  Administraciones  Públicas.  En  particular  se 
garantizará que los servicios de la sede sean accesibles desde los principales 
navegadores y sistemas operativos de código abierto.

Artículo 14. Tablón de anuncios.

1.  El  Ayuntamiento  de Guadalajara  dispondrá en su  Sede Electrónica  de  un 
tablón municipal electrónico de edictos y anuncios, destinado a la publicación 
preceptiva de normas, acuerdos, resoluciones, comunicaciones y cualesquiera 
otras informaciones de interés municipal.

2. La difusión de información y documentación municipal en la Sede Electrónica 
del Ayuntamiento no sustituye la publicidad de las disposiciones normativas y de 
los actos que deban ser publicados en un boletín oficial, conforme a las leyes.

3. La difusión de información y documentación municipal en la Sede Electrónica 
del  Ayuntamiento  puede  complementar  la  publicidad  realizada  en  boletines 
oficiales mediante la publicación de información complementaria.

CAPÍTULO 3. SISTEMAS DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN.

Articulo 15. Sistemas de identificación y autenticación.

Los  sistemas  de  identificación  y  autenticación  serán  los  establecidos  en  el 
capítulo II del Título I de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

1. Los interesados e interesadas podrán identificarse  electrónicamente ante la 
Administración  municipal  a  través  de  cualquier  sistema  que  cuente  con  un 
registro previo como usuario  o usuaria que permita garantizar su identidad. En 
particular, serán admitidos, los sistemas siguientes:

a) Sistemas basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza 
de  prestadores  de  servicios  de  certificación».  A estos  efectos,  se  entienden 
comprendidos  entre  los  citados  certificados  electrónicos  reconocidos  o 
cualificados los de persona jurídica y de entidad sin personalidad jurídica.

b) Sistemas basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de 
sello electrónico expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza 
de prestadores de servicios de certificación».

c) Sistemas de clave concertada y cualquier otro sistema que la Administración 
municipal considere válido, en los términos y condiciones que se establezcan.

2. Los interesados e interesadas podrán firmar a través de cualquier medio que 
permita  acreditar  la  autenticidad  de  la  expresión  de  su  voluntad  y 
consentimiento, así como la integridad e inalterabilidad del documento.
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En el caso de que los interesados e interesadas optaran por relacionarse con las 
Administración  municipal  a  través  de  medios  electrónicos,  se  considerarán 
válidos a efectos de firma:

a) Sistemas de firma electrónica reconocida o cualificada y avanzada basados 
en  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  de  firma  electrónica 
expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza de prestadores de 
servicios de certificación». A estos efectos, se entienden comprendidos entre los 
citados  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  los  de  persona 
jurídica y de entidad sin personalidad jurídica.

b) Sistemas de sello electrónico reconocido o cualificado y de sello electrónico 
avanzado basados en  certificados electrónicos  reconocidos o  cualificados de 
sello electrónico incluidos en la «Lista de confianza de prestadores de servicios 
de certificación».

c) Cualquier otro sistema que la Administración municipal considere válido, en 
los términos y condiciones que se establezcan.

Con  carácter  general,  para  realizar  cualquier  actuación  prevista  en  el 
procedimiento administrativo, será suficiente con que  las personas interesadas 
acrediten previamente  su identidad a  través de cualquiera de los  medios  de 
identificación previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las Administraciones Públicas sólo requerirán a los interesados e interesadas 
sel uso obligatorio de firma para.

a) Formular solicitudes.
b) Presentar declaraciones responsables o comunicaciones.
c) Interponer recursos.
d) Desistir de acciones.
e) Renunciar a derechos.

Dada la imposibilidad de establecer un sistema de identificación y autentificación 
en las comunicaciones recibidas a través de correos electrónicos ordinarios y en 
fax, no se dará curso mediante a un expediente administrativo a las remisiones 
recibidas por estas vías.

3. Sistemas de firma electrónica del personal al servicio del Ayuntamiento.

Por la Alcaldía se determinará los sistemas de firma electrónica que debe utilizar 
el personal. Igualmente solicitará la consignación de un número de identificación 
profesional  del  empleado  o  empleada  público  para  aquellos  que  realicen 
actuaciones para cuya realización esté legalmente justificado el anonimato.

Artículo 16. Gestión de los sistemas de identificación y autenticación.

1. El Ayuntamiento hará pública por medios electrónicos la relación de sistemas 
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de firma electrónica avanzada admitidos, con información sobre los elementos 
de  identificación  utilizados,  las  características  de  los  certificados  electrónicos 
admitidos,  los prestadores que los expiden y las especificaciones de la  firma 
electrónica que puede realizarse con dichos certificados.

2.  El  Ayuntamiento  creará  y  actualizará  un  registro  de  los  funcionarios  y 
funcionarias municipales habilitados para la identificación y autenticación de la 
ciudadanía que no dispongan de medios de firma electrónica, en el que constará:

a) El personal funcionario habilitado para la identificación y firma electrónica de 
las  personas  interesadas  en  aquellos  trámites  y  procedimientos  que  se 
determinen.

b)  El  personal  funcionario habilitado para la  expedición de copias auténticas. 
Esta habilitación será conferida por los órganos a los que corresponda la emisión 
de los documentos originales, su custodia, el archivo de documentos o que en 
sus normas de competencia así se haya previsto.

c)  El  personal  funcionario  habilitado  que  presta  servicio  en  las  oficinas  de 
asistencia en materia de registros del Ayuntamiento, que estará habilitados para 
la  identificación  y  firma electrónica  de  las  personas  interesadas  en  aquellos 
trámites  y  procedimientos  que se determinen y para la  expedición de copias 
auténticas electrónicas de cualquier documento que estas presenten para que se 
remita  desde  la  Oficina  a  la  unidad  competente  para  su  incorporación  a  un 
expediente administrativo.

d) Este Registro deberá ser plenamente interoperable con los registros u otros 
sistemas equivalentes que se creen por el Estado, las Comunidades Autónomas 
y las Entidades Locales a los efectos de comprobar la validez de las citadas 
habilitaciones.

TÍTULO III. PROCEDIMIENTO ELECTRÓNICO.

CAPÍTULO 1.- DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS.

Artículo 17. Documentos electrónicos.

1.  Se  entiende  por  documento  administrativo  electrónico  la  información  de 
cualquier naturaleza en forma electrónica, archivada en un soporte electrónico, 
según  un  formato  determinado  y  susceptible  de  identificación  y  tratamiento 
diferenciado admitido en el Esquema Nacional de Interoperabilidad y normativa 
correspondiente,  y  que  haya  sido  generada,  recibida  o  incorporada  por  las 
Administraciones Públicas en el  ejercicio de sus funciones sujetas a Derecho 
administrativo.

2. El Ayuntamiento de Guadalajara establecerá los mecanismos necesarios para 
la  emisión  por  medios  electrónicos  de  documentos  administrativos  que 
incorporen una o varias firmas electrónicas.
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Artículo 18. Formatos de los documentos electrónicos.

1.  Los  documentos  electrónicos  se ajustarán  al  formato  o  formatos  de larga 
duración  en  los  términos  que  determine  el  Esquema  Nacional  de 
Interoperabilidad y sus normas o instrumentos de desarrollo.

2. El Ayuntamiento de Guadalajara mantendrá un catálogo actualizado de los 
formatos admitidos para la presentación de documentos electrónicos, el cual se 
publicará en la Sede Electrónica. De la formación y mantenimiento se encargará 
la Unidad a que se refiere el artículo 10.1 de esta Ordenanza. El catálogo será 
aprobado y modificado por Resolución de la Alcaldía.

3. Cuando se presente un documento electrónico en un formato no admitido y la 
firma del mismo se realice a través del registro electrónico del Ayuntamiento de 
Guadalajara, el documento electrónico será objeto de migración a un formato de 
preservación segura antes de ser firmado.

4. El Ayuntamiento de Guadalajara podrá exigir la entrega de los documentos en 
un único formato de entre los más utilizados, cuando se trate de documentos de 
carácter  técnico  normalmente  manejados  por  determinados  colectivos 
profesionales.

5.  Los  formatos  utilizados  en  el  seno  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  se 
basarán en estándares abiertos siempre que sea posible.

6.  En  la  comunicación  de  sus  documentos  electrónicos  a  la  ciudadanía,  el 
Ayuntamiento  de  Guadalajara  deberá  utilizar  formatos  para  cuya  lectura, 
comprobación de firmas y descifrado, existan herramientas o utilidades gratuitas.

Artículo 19. Metadatos del documento electrónico.

1.  Los  metadatos  son  datos  asociados  a  los  documentos  electrónicos  que 
permiten  su  identificación  y  garantizan  su  autenticidad,  fiabilidad,  integridad, 
conservación, comprensión y disponibilidad a lo largo del tiempo.

2.  Todos  los  documentos  electrónicos  emitidos  por  el  Ayuntamiento  de 
Guadalajara deben tener asociados metadatos en forma electrónica.

3. Los servicios informáticos municipales propondrán y gestionarán el repertorio 
o  esquema  de  metadatos  de  los  documentos  incorporados  al  sistema 
administrativo municipal y garantizarán su interoperabilidad y compatibilidad con 
los estándares establecidos en esta materia.

4. El conjunto mínimo de metadatos asociados al documento electrónico será 
establecido  por  los  servicios  informáticos municipales  de  acuerdo  con  el 
Esquema  Nacional  de  Interoperabilidad  y  sus  normas  o  instrumentos  de 
desarrollo.

5. Los documentos administrativos electrónicos emitidos por la Administración 
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Municipal incluirán una de las siguientes modalidades de referencia temporal, 
según establezcan las normas de procedimiento correspondientes:

a) «Marca de tiempo» o asignación por medios electrónicos de fecha y, en su 
caso, hora a un documento.

b) «Sello de tiempo» o asignación por medios electrónicos de una fecha y hora a 
un documento con la intervención de un prestador de servicios de certificación.

6.  Los  metadatos  asociados  a  un  documento  electrónico  no  podrán  ser 
modificados salvo en los casos previstos por las normas jurídicas o técnicas que 
sean aplicables.

Artículo 20. Copias de documentos.

1. Las copias realizadas por medios electrónicos de documentos electrónicos 
tendrán  la  consideración  de  copias  auténticas  siempre  que  se  cumplan  los 
siguientes requisitos:

a) Que el documento original, que debe conservarse en todo caso, se encuentre 
en poder de la Administración. 

b)  Que  la  copia  sea  obtenida  conforme  a  las  normas  de  competencia  y 
procedimiento  que  en  cada  caso  se  aprueben,  incluidas  las  de  obtención 
automatizada.

c) Que la copia incluya su carácter de copia entre los metadatos asociados a la 
misma.

d) Que la copia sea autorizada mediante alguno de los sistemas de autenticación 
reconocidos en la legislación aplicable.

2. Las copias electrónicas de documentos en papel o en otro soporte susceptible 
de  digitalización,  realizadas  por  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  y  sus 
organismos públicos vinculados o dependientes, tendrán la naturaleza de copias 
auténticas siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el documento copiado sea un documento original o una copia auténtica.

b)  Que  las  imágenes  digitales  estén  codificadas  conforme  a  alguno  de  los 
formatos y con los niveles de calidad y condiciones técnicas que establezca el 
Esquema Nacional de Interoperabilidad.

c) Que la copia sea autorizada mediante alguno de los sistemas de autenticación 
reconocidos en la legislación aplicable.

d) Que la copia incluya su carácter de copia entre los metadatos asociados a la 
misma.

-pç ç

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
3M

L7
D

7L
H

W
LT

M
LR

JR
5P

G
H

D
XF

Z 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.g
ua

da
la

ja
ra

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

5 
de

 7
9 



 Pág. 26

 
Ayuntamiento de Guadalajara

3.  Las  copias  en  papel  de  documentos  públicos  administrativos  electrónicos 
tendrán  la  consideración  de  copias  auténticas  siempre  que  se  cumplan  los 
siguientes requisitos:

a) Que el documento copiado sea un documento original o una copia auténtica.

b)  Que  la  copia  sea  obtenida  conforme  a  las  normas  de  competencia  y 
procedimiento  que  en  cada  caso  se  aprueben,  incluidas  las  de  obtención 
automatizada.

c)  Que  se  imprima en la  copia  un  código  generado  electrónicamente  u  otro 
sistema de verificación, con indicación de que el mismo permite comprobar la 
autenticidad de la copia mediante el acceso al archivo electrónico municipal.

4. Serán competentes para la expedición de copias auténticas de documentos 
públicos  administrativos  o  documentos  privados,  que  sean  documentos 
originales o copias auténticas de documento original los siguientes órganos:

a) Los órganos a los que corresponda la emisión de los documentos originales.

b) Los órganos a los que corresponda la custodia y archivo de documentos.

c) Los órganos que hayan previsto sus normas de competencia.

d)  Las  oficinas  de  asistencia  en  materia  de  registros,  respecto  de  los 
documentos  originales  o  copias  auténticas  presentados  por  las  personas 
interesadas para que se remitan desde la Oficina a la unidad competente para su 
incorporación a un expediente administrativo.

5. La expedición de copias auténticas de documentos públicos administrativos o 
documentos privados, que sean documentos originales o copias auténticas de 
documento  original,  podrá  llevarse  a  cabo  mediante  actuación  administrativa 
automatizada  o  por  personal  funcionario  habilitado  inscrito  en  el  Registro  de 
Funcionarios Habilitados de este Ayuntamiento, al que se refiere el artículo 16 de 
esta Ordenanza.

6. Los titulares de los órganos que se relacionan en los párrafos a), b) c) y d) del 
apartado  1  de  este  artículo  designarán  a  los  funcionarios  y  funcionarias 
habilitados para la emisión de las copias electrónicas auténticas, que se llevará a 
cabo mediante el correspondiente proceso de digitalización.

CAPÍTULO 2. EXPEDIENTE ELECTRÓNICO.

Artículo 21. Expediente electrónico.

El expediente electrónico es el conjunto ordenado de documentos electrónicos 
relacionados con un mismo procedimiento administrativo.

Artículo 22. Formación del expediente electrónico.
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1. Los expedientes electrónicos dispondrán de un código unívoco y persistente 
que permita su identificación en un entorno de intercambio administrativo.

2.  Los  expedientes  electrónicos  deberán  incorporar  o  asociar  los  metadatos 
necesarios para su clasificación, ordenación, descripción, indización y consulta.

3. El foliado de los expedientes electrónicos se llevará a cabo mediante un índice 
electrónico, firmado electrónicamente.

4. La remisión de expedientes podrá ser sustituida a todos los efectos legales 
por la puesta a disposición del expediente electrónico.

5. Un documento puede formar parte de distintos expedientes electrónicos.

6. El Ayuntamiento de Guadalajara deberá garantizar la autenticidad, fiabilidad, 
integridad y disponibilidad de los expedientes electrónicos.

CAPÍTULO 3. REGISTRO ELECTRÓNICO.

Artículo 23. Creación del Registro Electrónico.

1. El funcionamiento del registro electrónico se rige por lo establecido en la Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas, en la presente Ordenanza y, en lo no previsto por 
éstos,  en  la  normativa  de  Derecho  Administrativo  que  le  sea  de  aplicación. 
Mediante esta Ordenanza se regula el Registro Electrónico del Ayuntamiento de 
Guadalajara, integrado en el Registro General Municipal de Entrada y Salida de 
Documentos, para la recepción y remisión de documentos electrónicos.

2.  El  Registro  Electrónico  depende  de  la  Alcaldía-Presidencia.  Las  dudas  o 
discrepancias  que  se  produzcan  acerca  de  la  recepción  o  remisión  de 
documentos electrónicos serán resueltas por dicho órgano.

3. El registro electrónico general es en el que se hará el correspondiente asiento 
de todo documento que sea presentado o que se reciba y se configura como el 
conjunto agregado de:

a) Los asientos practicados a través de las aplicaciones de que dispongan las 
unidades que realicen anotaciones en registro.

b)  Las  anotaciones  que  se  realicen  en  cualquier  aplicación  que  proporcione 
soporte a procedimientos específicos.

c) Las anotaciones que se practiquen por medio del servicio electrónico para la 
presentación de  solicitudes,  escritos  y  comunicaciones  que no  dispongan de 
modelos  normalizados  de  presentación,  independientemente  de  las 
Administraciones Públicas u organismos públicos o entidades de derecho público 
vinculados o dependientes a las que vayan dirigidos.
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4.  Los  registros  electrónicos  de  todas  y  cada  una  de  las  Administraciones, 
deberán  ser  plenamente  interoperables,  de  modo  que  se  garantice  su 
compatibilidad informática e interconexión, así como la transmisión telemática de 
los asientos registrales y de los documentos que se presenten en cualquiera de 
los registros.  Las anotaciones en el Registro General del Ayuntamiento tendrán 
plena eficacia y validez para todas las Administraciones Públicas.

Artículo 24. Funciones del Registro Electrónico.

El Registro Electrónico realizará las siguientes funciones:

a) La recepción de escritos, solicitudes y comunicaciones, así como la anotación 
de su asiento de entrada.

b)  La  remisión  de  comunicaciones  y  notificaciones  electrónicas,  así  como la 
anotación de su asiento de salida.

d)  Las  funciones  de  constancia  y  certificación  en  los  supuestos  de  litigios, 
discrepancias o dudas sobre la recepción o remisión de solicitudes, escritos y 
comunicaciones.

e) Otras funciones atribuidas al Registro Electrónico legal o reglamentariamente.

Artículo 25. Funcionamiento del Registro Electrónico.

1.  El  Registro  Electrónico  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  permitirá  la 
presentación de documentos durante las veinticuatro horas de todos los días del 
año.

2.  La  recepción  de  solicitudes,  escritos  y  comunicaciones  sólo  podrá 
interrumpirse por el tiempo imprescindible cuando concurran razones justificadas 
de mantenimiento técnico u operativo. La interrupción deberá anunciarse a las 
potenciales personas usuarias del Registro Electrónico siempre que sea posible.

3. Cuando se produzca una interrupción no planificada en el funcionamiento del 
Registro  Electrónico  se  informará  a  la  ciudadanía de  los  efectos  de  la 
suspensión, con indicación expresa, en su caso, de la prórroga de los plazos de 
inminente vencimiento.

Artículo  26.  Solicitudes,  escritos  y  comunicaciones  que  pueden  ser 
rechazados por el Registro Electrónico.

1. El Registro Electrónico podrá rechazar los documentos electrónicos que se 
presenten en las siguientes circunstancias:

a) Que los documentos no estén respaldados por una firma electrónica válida o 
que contengan código malicioso o algún dispositivo susceptible de afectar a la 
integridad o seguridad del sistema.
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b)  En  el  caso  de  utilización  de  documentos  normalizados,  cuando  no  se 
cumplimenten  los  campos  requeridos  como  obligatorios  o  cuando  tenga 
incongruencias u omisiones que impidan su tratamiento.

2. En los casos previstos en el apartado anterior, se informará del rechazo al 
remitente del documento, con indicación de los motivos del mismo, así como, 
cuando sea posible, de los medios de subsanación de tales deficiencias.

Cuando  la persona interesada lo solicite se remitirá justificación del intento de 
presentación, que incluirá las circunstancias de su rechazo.

3. Cuando, concurriendo las circunstancias previstas en el apartado 1 de este 
artículo, no se haya producido el rechazo automático por el registro electrónico, 
el órgano administrativo competente requerirá la correspondiente subsanación, 
advirtiendo que, de no ser atendido el requerimiento, la presentación carecerá de 
validez o eficacia.

4. Los documentos adjuntos a los escritos y comunicaciones presentadas en el 
registro electrónico deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los 
formatos comúnmente aceptados que se harán públicos en la sede electrónica 
de este Ayuntamiento.

Artículo 27. Cómputo de plazos de registro.

El registro electrónico se regirá, a efectos de cómputo de plazos,  vinculantes 
tanto  para  los  interesados  e  interesadas  como  para  las  Administraciones 
Públicas, por la fecha y la hora oficial de la sede electrónica, que contará con las 
medidas de seguridad necesarias para garantizar su integridad y figurar visible.

El  registro  electrónico  estará  a  disposición  de sus  usuarios  o  usuarias  las 
veinticuatro horas del día, todos los días del año, excepto las interrupciones que 
sean necesarias por razones técnicas.

A los efectos de cómputo de plazos habrá que estar a lo siguiente:

a)  Cuando los plazos se señalen por horas se entiende que éstas son hábiles. 
Serán hábiles todas las horas del día que formen parte de un día hábil.  Los 
plazos expresados por horas se contarán de hora en hora y de minuto en minuto 
desde la hora y minuto en que tenga lugar el acto de que se trate y no podrán 
tener una duración superior a veinticuatro horas, en cuyo caso se expresarán en 
días. 

b)  Cuando los plazos se señalen por días, se entiende que éstos son hábiles, 
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos.

c)  La  entrada  de  solicitudes,  escritos  y/o  comunicaciones  recibidas  en  días 
inhábiles  se  entenderán  efectuadas  en  la  primera  hora  del  primer  día  hábil 
siguiente. Para ello, en el asiento de entrada se inscribirán como fecha y hora de 
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la  presentación  aquellas  en  las  que  se  produjo  efectivamente  la  recepción, 
constando como fecha y hora de entrada la primera hora del primer día hábil 
siguiente.

d) La entrada de las solicitudes se entenderán recibidas en el plazo establecido 
si se inicia la transmisión dentro del mismo día y se finaliza con éxito. A efectos 
de  cómputo  de  plazos,  será  válida  y  producirá  efectos  jurídicos  la  fecha  de 
entrada que se consigne en el recibo expedido por la unidad de registro.

e)  Se  consideran  días  inhábiles,  a  efectos  del  registro  electrónico  de  la 
Administración Municipal, los sábados, domingos y los establecidos como días 
festivos en el calendario oficial de fiestas laborales del Estado, de la Comunidad 
Autónoma y por los de la capitalidad del municipio. A estos efectos, se podrá 
consultar el calendario publicado en la sede electrónica.

Artículo 28. Registro de Salida.

1. Los escritos, solicitudes y notificaciones en formato electrónico remitidos por el 
Ayuntamiento de Guadalajara deberán registrarse en el Registro Electrónico.

2. El registro electrónico comprobará las firmas electrónicas de los documentos 
incorporados y la validez de los certificados que las respalden, y practicará el 
oportuno asiento de salida.

3. Una vez puesto un documento electrónico a disposición de los destinatarios, 
en  el  caso  de  la  notificación  por  medios  electrónicos,  o  del  correspondiente 
servicio  de  notificaciones  en  los  demás  casos,  se  enviará  al  remitente  un 
justificante  de  este  hecho,  firmado  con  el  sello  electrónico  del  Registro 
electrónico, que contendrá el número de salida, la fecha y hora de la puesta a 
disposición, la forma de comunicación o notificación, los datos de identificación 
del  destinatario  y  del  firmante  o  firmantes  del  documento  y,  en  su  caso,  la 
relación de los documentos anexos.

Artículo 29. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones.

1.  La  presentación  de  solicitudes,  escritos  y  comunicaciones  ente  el 
Ayuntamiento de Guadalajara mediante el Registro Electrónico deberá realizarse 
utilizando  los  modelos  normalizados  disponibles  en  la  Sede  Electrónica 
municipal.

2.  Se  publicará  en  la  Sede  Electrónica  del  Ayuntamiento  la  relación  de  los 
formatos electrónicos admitidos por el Registro Electrónico que puedan adoptar 
los documentos adjuntos a las solicitudes.

3. El Ayuntamiento velará por la neutralidad tecnológica y admitirá en todo caso 
los  documentos  adjuntos  presentados  en  formatos  basados  en  estándares 
abiertos.

4. Los documentos presentados de manera presencial ante esta Administración, 
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deberán ser digitalizados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la Ley 
39/2015 y demás normativa aplicable, por la oficina de asistencia en materia de 
registros en la que hayan sido presentados para su incorporación al expediente 
administrativo electrónico, devolviéndose los originales a la persona interesada, 
sin perjuicio de aquellos supuestos en que la norma determine la custodia por la 
Administración  de  los  documentos  presentados  o  resulte  obligatoria  la 
presentación  de  objetos  o  de  documentos  en  un  soporte  específico  no 
susceptibles de digitalización.

5.  El  registro  electrónico  permitirá  la  presentación  de  solicitudes,  escritos  y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas.

6.  El  Registro  Electrónico  generará  automáticamente  un  recibo  de  la 
presentación realizada, en formato pdf y mediante alguno de los sistemas de 
identificación  admitidos,  que  deberá  contener  fecha  y  hora  de  presentación, 
número  de  entrada  del  registro  y  relación  de  los  documentos  adjuntos  al 
formulario  de  presentación.  La  falta  de  emisión  del  recibo  acreditativo  de  la 
entrega equivaldrá a la no recepción del documento, lo que deberá ponerse en 
conocimiento del usuario o usuaria.

Artículo 30. Oficinas de asistencia en materia de registros.

1. Las Oficinas de asistencia en materia de registros tienen naturaleza de órgano 
administrativo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre.

La creación de nuevas Oficinas, así como la modificación o supresión de las 
existentes  se  realizará  conforme a  lo  previsto  en  el  artículo  59.2  de  la  Ley 
40/2015, de 1 de octubre.

2.  El  Ayuntamiento  contará  con  un  directorio  geográfico  de  las  Oficinas  de 
asistencia  en  materia  de  registros.  La  creación  de  nuevas  oficinas  y  el 
mantenimiento del directorio geográfico sera competencia de la Alcaldía. 

3. Las Oficinas de asistencia en materia de registros desarrollarán las siguientes 
funciones:

a) La digitalización de las solicitudes, escritos y comunicaciones en papel que se 
presenten  o  sean  recibidos  en  la  Oficina  y  se  dirijan  a  cualquier  órgano, 
organismo público  o  entidad  de  derecho  público  de  cualquier  Administración 
Pública, así como su anotación en el Registro Electrónico General.

b)  La  anotación,  en  su  caso,  de  los  asientos  de  salida  que  se  realicen  de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

c)  La  emisión  del  correspondiente  recibo  que  acredite  la  fecha  y  hora  de 
presentación de solicitudes, comunicaciones y documentos que presenten las 
personas interesadas.
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d)  La  expedición  de  copias  electrónicas  auténticas  tras  la  digitalización  de 
cualquier  documento  original  o  copia  auténtica  que  presenten  las  personas 
interesadas y que se vaya a incorporar a un expediente administrativo a través 
de dicha oficina en el registro electrónico correspondiente.

e)  La  información  en  materia  de  identificación  y  firma  electrónica,  para  la 
presentación  de  solicitudes,  escritos  y  comunicaciones  a  través  de  medios 
electrónicos en los trámites y procedimientos para los que se haya conferido 
habilitación.

f) La identificación o firma electrónica de la persona interesada, cuando se trate 
de una persona no obligada a la relación electrónica con la Administración, en 
los procedimientos administrativos para los que se haya previsto habilitación.

g)  La  práctica  de  notificaciones,  en  el  ámbito  de  actuación  de  esa  Oficina, 
cuando  la  persona  interersada  o  su  representante  comparezcan  de  forma 
espontánea en la Oficina y solicite la comunicación o notificación personal en 
ese momento.

h) La comunicación a las personas interesadas del código de identificación del 
órgano,  organismo público o entidad a la  que se dirige la  solicitud,  escrito  o 
comunicación.

i) La iniciación de la tramitación del apoderamiento presencial apud acta en los 
términos previstos en el artículo 6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

j) Cualesquiera otras funciones que se les atribuyan legal o reglamentariamente.

CAPÍTULO 4. PROCEDIMIENTO ELECTRÓNICO.

Artículo 31. Aprobación y catálogo de procedimientos electrónicos.

1.  Los procedimientos  que se incorporen a  la  tramitación por  vía  electrónica 
serán aprobados por la Alcaldía a propuesta del Comité Técnico de Organización 
Administrativa.

2.  La  aplicación  de  medios  electrónicos  a  la  gestión  de  procedimientos  irá 
siempre  precedida  de  un  análisis  funcional  que  permita  su  simplificación 
administrativa,  que  será  realizado  por  el  órgano  gestor  responsable  del 
procedimiento.

3. En todo caso deberá asegurarse la adecuada dotación de recursos y medios 
materiales al personal que vaya a gestionar los procedimientos electrónicos, así 
como la formación necesaria para su aplicación.

4.  Los  procedimientos  electrónicos  aprobados  se  incluirán  en  el  catálogo  de 
procedimientos electrónicos de Ayuntamiento de Guadalajara, cuya información 
podrá  consultarse  en  su  Sede  Electrónica,  conforme  dispone  la  normativa 
vigente.
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5.  La tramitación electrónica de una actuación administrativa podrá llevarse a 
cabo, entre otras formas, de manera automatizada de acuerdo con lo previsto en 
el  artículo 41 de la  Ley 40/2015,  de 1  de octubre.  La determinación de una 
actuación  administrativa  como automatizada  se  autorizará  por  resolución  del 
titular  del  órgano  administrativo  competente  por  razón  de  la  materia  y  se 
publicará  en  la  sede  electrónica  o  sede  electrónica  asociada.  La  resolución 
expresará  los  recursos  que  procedan  contra  la  actuación,  el  órgano 
administrativo o judicial, en su caso, ante el que hubieran de presentarse y plazo 
para interponerlos, sin perjuicio de que las personas interesadas puedan ejercitar 
cualquier  otro  que  estimen oportuno  y  establecerá  medidas  adecuadas  para 
salvaguardar los derechos y libertades y los intereses legítimos de las personas 
interesadas. A estos efectos, se estará a lo dispuesto en la disposición adicional 
octava del  Real  Decreto 128/2018,  de 16 de marzo,  por el  que se regula el 
régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional.

Artículo 32. Catálogo unificado de procedimientos.

1.  El  Ayuntamiento  de Guadalajara  elaborará  y  mantendrá  permanentemente 
actualizado un catálogo unificado de procedimientos, que describirá todos los 
procedimientos  que  se  desarrollen  en  el  mismo,  y  será  la  herramienta 
fundamental para la racionalización y simplificación administrativa.

2. Existirá en el Ayuntamiento de Guadalajara una unidad que será responsable 
de  recopilar  y  sistematizar  la  información  del  catálogo  unificado  de 
procedimientos, al objeto de regular los procedimientos de forma adecuada para 
su incorporación a la plataforma de tramitación electrónica.

3. Los distintos órganos y unidades administrativas del Ayuntamiento definirán 
los procedimientos de su competencia y precisarán las características de éstos, 
facilitando la información correspondiente a la unidad mencionada en el párrafo 
anterior y a la unidad responsable de la Sede Electrónica, a los efectos de la 
publicación en la misma de la información sobre los procedimientos destinada a 
la ciudadanía.

4. El catálogo unificado de procedimientos describirá todos los trámites y fases 
de  cada  procedimiento,  así  como  los  documentos  y  actos  de  comunicación 
asociados a los mismos, de forma que se puedan generar formularios y plantillas 
para incorporar a la plataforma de tramitación electrónica. Además, para cada 
trámite o documento, el catálogo unificado de procedimientos especificará:

a) Si se realiza o no de forma automatizada.

b)  Si  precisa  autenticación  y,  en  su  caso,  si  ésta  se  realiza  mediante  sello 
electrónico o con un certificado de personal.

c) Cualquier otro requisito formal del acto.
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d) El valor por defecto de los metadatos correspondientes a los documentos que 
integran cada procedimiento, la presencia en el contenido de datos de carácter 
personal y el nivel de seguridad aplicable a los mismos, las pautas de acceso y 
las reglas de conservación a largo plazo.

Artículo 33. Iniciación del procedimiento administrativo.

1. Los procedimientos incorporados a la tramitación por vía electrónica se podrán 
iniciar por medios electrónicos a instancia de parte, mediante la presentación de 
la  solicitud  correspondiente  en  el  Registro  Electrónico  regulado  en  esta 
ordenanza.

2.  Las  solicitudes  electrónicas  mencionadas  en  el  apartado  anterior  deberán 
incluir la firma electrónica requerida en cada caso y todos los demás requisitos 
establecidos por las leyes.

3.  Los  interesados  e  interesadas  podrán  aportar  al  expediente  copias 
digitalizadas de los documentos que sean necesarios o estimen oportunos, cuya 
fidelidad con el original garantizarán mediante la utilización de firma electrónica 
avanzada. La Administración Municipal podrá en cualquier momento requerir a la 
persona interesada la exhibición del documento o de la información original o 
solicitar del correspondiente centro de archivo, el cotejo del contenido con las 
copias aportadas.

4. La aportación de tales copias implica la autorización a la Administración para 
que acceda y trate la información personal contenida en dichos documentos.

5.  Con  objeto  de  facilitar  y  promover  su  uso,  los  sistemas  normalizados  de 
solicitud podrán incluir comprobaciones automáticas de la información aportada 
respecto de datos almacenados en sistemas propios o pertenecientes a otras 
Administraciones e, incluso, ofrecer el formulario cumplimentado en todo o en 
parte, con objeto de que la persona interesada verifique la información y, en su 
caso, la modifique y complete.

Artículo 34. Representación de los interesados e interesadas.

1. Cuando en una solicitud electrónica haya más de una persona interesada, la 
solicitud deberá estar firmada electrónicamente por todas ellas, y las actuaciones 
se seguirán con el que se haya señalado expresamente o, en su defecto, con 
quien aparezca encabezando la solicitud.

2.  la  ciudadanía  podrán  actuar  por  medio  de  representantes  en  los 
procedimientos  y  trámites   administrativos  que  se  realicen  frente  a  la 
Administración Municipal por medios electrónicos, de acuerdo con lo que prevé 
la legislación general y lo que establece este reglamento. En estos supuestos, la 
validez  de  las  actuaciones  realizadas  estará  sujeta  a  la  acreditación  de  la 
representación.

3. Cualquier persona física con capacidad de obrar puede representar por vía 
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electrónica a otras personas, físicas o jurídicas, siempre que acredite la citada 
representación mediante uno de los siguientes mecanismos alternativos:

a)  Aportación  de  apoderamiento  suficiente  en  soporte  electrónico,  según  las 
disposiciones vigentes en materia de seguridad jurídica electrónica.

b)  Inclusión  del  apoderamiento  en  el  certificado  reconocido  de  firma  del 
representante, de acuerdo con la legislación vigente de firma electrónica.

c) Mediante la declaración del apoderamiento por parte del representante y la 
posterior comprobación de la representación en los registros de la Administración 
Municipal o de otras administraciones o entidades con las que la Corporación 
haya firmado un convenio de colaboración.

4. La representación electrónica podrá ser específicamente otorgada, a todos los 
efectos  o  para  procedimientos  concretos,  presencialmente  ante  la  propia 
Administración  mediante  la  compulsa  electrónica  de  la  documentación 
acreditativa de la representación, que quedará registrada a los efectos de su 
certificación.

5.  La  representación  otorgada  por  vías  electrónicas  será  válida  para  la 
tramitación  de  procedimientos  administrativos  por  vías  electrónicas  y  no 
electrónicas.

6.  Cuando  el  procedimiento  lo  permita  y  así  se  considere  conveniente,  la 
Administración Municipal podrá,  en cualquier  momento,  pedir  al  apoderado la 
justificación del apoderamiento y la declaración responsable sobre su vigencia.

Artículo 35. Registro de representantes apoderados.

1. El Ayuntamiento de Guadalajara dispondrá de un registro de representantes 
en el que constarán las relaciones de apoderamiento comprobadas, que será 
utilizado  en  todos  aquellos  trámites  y  procedimientos  en  los  que  haya  de 
validarse una determinada representación. La incorporación de estas al Registro 
se hará:

a) Mediante la presentación de los documentos acreditativos del apoderamiento, 
ya sea en soporte papel o electrónico.

b) Mediante la declaración del apoderamiento por parte del representante y la 
comprobación  de  su  condición  en  los  registros  dispuestos  al  efecto  por 
cualesquiera  otras  Administraciones públicas  o  entidades,  siempre que  éstas 
proporcionen  suficiente  fiabilidad  y  previa  la  firma  del  correspondiente 
instrumento de colaboración.

c)  Mediante  cualquier  otro  sistema  de  acreditación  de  la  representación 
habilitado por el Ayuntamiento de Guadalajara en el marco de esta Ordenanza y 
de la normativa aplicable.
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2. El registro de representantes contendrá información sobre el tipo de cargo o 
apoderamiento y su plazo de vigencia conservándose asimismo una copia del 
documento o documentos acreditativos de la representación, al objeto de poder 
valorar la suficiencia de ésta para cada caso concreto. Constará en el registro el 
bastanteo de poder realizado por la Asesoría Jurídica.

3.  Cuando se incorpore una representación al  registro de representantes,  se 
advertirá  al  representante  de  su  obligación  de  comunicar  inmediatamente  al 
Ayuntamiento de Guadalajara el cese de la representación.

4.  En  la  medida  de  lo  posible,  este  registro  se  coordinará  con  el  de  la 
Administración General del Estado. 

Artículo 36. Instrucción del procedimiento administrativo.

1.  Las  aplicaciones  y  sistemas  de  información  que  se  aprueben  para  la 
realización  por  medios  electrónicos  de  los  procedimientos  administrativos 
deberán garantizar el  control  de los tiempos y plazos,  la identificación de los 
órganos  responsables  de  los  procedimientos,  la  tramitación  ordenada  de los 
expedientes, la simplificación y la publicidad de los procedimientos.

2. Las actuaciones de los interesados e interesadas y los actos administrativos 
de un procedimiento administrativo tramitado electrónicamente habrán de reunir 
los requisitos de validez legalmente establecidos con carácter general, así como 
ser emitidos o recibidos a través del Registro Electrónico que se regula en la 
presente ordenanza.

3. Cuando se utilicen medios electrónicos para la participación de los interesados 
e interesadas en la instrucción del procedimiento, a los efectos del ejercicio de 
su  derecho  a  presentar  alegaciones  en  cualquier  momento  anterior  a  la 
propuesta  de  resolución  o  en  la  práctica  del  trámite  de  audiencia  cuando 
proceda, se emplearán los medios de comunicación y notificación previstos en la 
presente Ordenanza.

4. De acuerdo con los principios de simplicidad administrativa e interoperabilidad 
entre Administraciones, las entidades comprendidas en el ámbito de aplicación 
de esta ordenanza promoverán la eliminación de certificados y, en general, de 
documentos  en  papel,  que  serán  sustituidos,  siempre  que  sea  posible,  por 
certificados y documentos electrónicos o por transmisiones de datos, con plena 
validez y eficacia siempre que se acredite la identidad, integridad, autenticidad y 
confidencialidad de los datos mediante los correspondientes certificados de firma 
electrónica reconocida.

5. Tanto en el caso de certificados electrónicos y documentos electrónicos como 
en el de transmisiones de datos, su expedición, tratamiento y efectos se regirán 
por  lo  dispuesto  en esta  ordenanza,  con estricta  sujeción a  la  normativa  de 
protección de datos de carácter  personal,  así  como al  resto de la  normativa 
aplicable al procedimiento administrativo. Para la sustitución de un certificado en 
papel por la transmisión de los datos correspondientes, el titular de éstos tiene 
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que haber consentido expresamente la realización de la transmisión, de acuerdo 
con lo que establece la normativa de protección de datos de carácter personal, 
excepto en los casos previstos en una norma con rango de ley. Si no presta su 
consentimiento,  el  interesado  deberá  solicitar  y  aportar  el  certificado 
correspondiente.

6.  La  aportación  en  papel  u  otro  soporte  físico  de  documentos  que  estén 
relacionados  con  un  procedimiento  administrativo  electrónico,  deberá  dejar 
constancia del  número o código de registro individualizado correspondiente a 
aquel procedimiento en el Registro Electrónico.

7.  El  Ayuntamiento promoverá la  sustitución de la  aportación de documentos 
acreditativos del cumplimiento de requisitos por una declaración responsable de 
la  persona interesada que exprese  la  concurrencia  de  dichos  requisitos  y  el 
compromiso de aportarlos justificantes, a requerimiento de la Administración.

Artículo  37.  Relaciones  en  los  procedimientos,  a  través  de  medios 
electrónicos.

1. Personas físicas. Las personas físicas podrán elegir en todo momento si se 
comunican con el Ayuntamiento para el ejercicio de sus derechos y obligaciones 
a través de medios electrónicos o no, salvo que estén obligadas a relacionarse a 
través  de  medios  electrónicos  con  las  Administraciones  Públicas.  El  medio 
elegido por la persona para comunicarse con esta Administración Pública podrá 
ser modificado por aquella en cualquier momento, tal y como se ha determinado 
en la presente Ordenanza.

2. Obligación de relación a través de medios electrónicos. En todo caso, estarán 
obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con esta Administración 
Pública  para  la  realización  de  cualquier  trámite  de  un  procedimiento 
administrativo, al menos, los siguientes sujetos:

a) Las personas jurídicas.

b) Las entidades sin personalidad jurídica.

c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 
obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones 
Públicas en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este 
colectivo se entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y 
mercantiles.

d)  Quienes  representen  a  una  persona  interesada  que  esté  obligado  a 
relacionarse electrónicamente con la Administración.

e) Los empleados y empleadas de esta Administración Pública para los trámites 
y actuaciones que realicen con la misma por razón de su condición de empleado 
o empleada público.
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f)  Los  miembros  de  la  Corporación,  en  las  relaciones  con  el  Ayuntamiento 
siempre que las mismas respondan a actuaciones relacionadas con su cargo.

3. Obligatoriedad de uso de medios electrónicos en los procesos selectivos para 
el acceso al empleo público. Las personas participantes en procesos selectivos 
convocados  por  el  Ayuntamiento,  sus  organismos  públicos  o  entidades  de 
derecho público vinculados o dependientes, deberán realizar la presentación de 
las  solicitudes  y  documentación  y,  en  su  caso,  la  subsanación  y  los 
procedimientos de impugnación de las actuaciones de estos procesos selectivos 
a través de medios electrónicos.

4.  Subsanación  de  presentación  de  solicitudes  y  demás  actuaciones  por las 
personas interesadas.

a) Si existe la obligación de la persona interesada de relacionarse a través de 
medios electrónicos y aquella no los hubiese utilizado, el órgano administrativo 
competente en el ámbito de actuación requerirá la correspondiente subsanación, 
advirtiendo a la misma, o en su caso su representante, que, de no ser atendido 
el  requerimiento  en  el  plazo  de  diez  días,  se  le  tendrá  por  desistida  de  su 
solicitud  o  se  le  podrá  declarar  decaída  en  su  derecho  al  trámite 
correspondiente,  previa  resolución  que  deberá  ser  dictada  en  los  términos 
previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Este régimen de 
subsanación  será  asimismo  aplicable  a  las  personas  físicas  no  obligadas  a 
relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas 
que  hayan  ejercitado  su  derecho  a  relacionarse  electrónicamente  con  la 
Administración Pública  de que se trate.  Cuando se trate  de una solicitud  de 
iniciación a instancia de parte, la fecha de la subsanación se considerará a estos 
efectos como fecha de presentación de la solicitud.

b) En el caso de el Ayuntamiento haya determinado los formatos y estándares a 
los  que  deberán  ajustarse  los  documentos  presentados  por  la  persona 
interesada, si este incumple dicho requisito se le requerirá para que, en el plazo 
de diez días, subsane el defecto advertido con la indicación de que, si así no lo 
hiciera y previa resolución, se le tendrá por desistido de su solicitud o se le podrá 
declarar decaído en su derecho al trámite correspondiente, respectivamente.

Artículo 38. Medios de comunicación y notificación.

1.  Las comunicaciones y notificaciones se podrán practicar  utilizando medios 
electrónicos  cuando  la  persona  interesada haya  elegido  estos  medios  como 
preferentes o exprese su consentimiento a su utilización, en los procedimientos 
administrativos  y  trámites  incorporados  a  la  tramitación  por  vía  electrónica, 
excepto  en los  casos  en  los  una  norma con  rango  de Ley  se  establezca  o 
permita inferir la utilización de un medio no electrónico.

2.  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  podrá  establecer  cualquier  medio  de 
notificación electrónica  siempre que quede constancia de la  recepción por  la 
persona interesada en el plazo y en las condiciones que se establezcan en su 
regulación específica.
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3. La opción de comunicarse con la Administración municipal por un medio u otro 
no vincula a  la persona interesada que podrá, en cualquier momento, optar por 
un medio distinto del elegido inicialmente.

4. La aceptación de los interesados e interesadas podrá tener carácter general 
para todos los trámites que los relacionen con la Administración Municipal o para 
uno  o  varios  trámites,  según  se  haya  manifestado.  En  los  procedimientos 
administrativos  electrónicos  iniciados  a  instancia  de  parte,  se  presumirá  la 
existencia de dicha aceptación,  salvo que  la  misma persona interesada haya 
manifestado lo contrario.

5. Se entenderá consentida la práctica de la notificación por medios electrónicos 
respecto de una determinada actuación administrativa cuando, tras haber sido 
realizada por una de las formas válidamente reconocidas para ello,  la persona 
interesada realice actuaciones que supongan el  conocimiento del contenido y 
alcance de la resolución o acto objeto de la notificación. La notificación surtirá 
efecto  a  partir  de  la  fecha  en  que  la   persona  interesada realice  dichas 
actuaciones.  Con  independencia  de  que  una  persona  interesada  no  esté 
obligada a relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas o de 
que  no  haya  comunicado  que  se  le  practiquen  notificaciones  por  medios 
electrónicos, su comparecencia voluntaria o la de su representante en la sede 
electrónica  o  sede  asociada  del  Ayuntamiento  o  a  través  de  la  Dirección 
Electrónica Habilitada única, y el posterior acceso al contenido de la notificación 
o el rechazo expreso de esta tendrá plenos efectos jurídicos.

6.  Para  la  validez  de las  comunicaciones electrónicas  será  necesario  que  la 
persona interesada  disponga de una dirección de correo electrónico habilitada 
para  aquella  finalidad,  que  será  única  para  cada  persona  interesada. La 
dirección o correo electrónico habrá de cumplir con los siguientes requisitos, bajo 
la exclusiva responsabilidad de la persona interesada:

a) Poseer identificadores de usuario o usuaria y clave o claves de acceso para 
garantizar la exclusividad de su uso.

b)  Contar  con  mecanismos  de  autenticación  que  garanticen  la  identidad  del 
usuario o usuaria.

c) Disponer de mecanismos de cifrado para proteger la confidencialidad de los 
datos.

e) Cualquier otro requisito que se fije normativamente.

7. La dirección de correo electrónico tendrá vigencia indefinida como dirección 
válida a efectos de notificación, excepto en los supuestos en que el titular solicite 
su revocación o modificación, por defunción de la persona física o extinción de la 
personalidad  jurídica,  cuando  una  resolución  administrativa  o  judicial  así  lo 
ordene.
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8.  No  obstante  lo  anterior,  las  Administraciones  podrán  practicar  las 
notificaciones por medios no electrónicos en los siguientes supuestos.

a)  Cuando  la  notificación  se  realice  con  ocasión  de  la  comparecencia 
espontánea  de  la  persona  interesada o  su  representante  en  las  oficinas  de 
asistencia  en  materia  de  registro  y  solicite  la  comunicación  o  notificación 
personal en ese momento.

b)  Cuando  para  asegurar  la  eficacia  de  la  actuación  administrativa  resulte 
necesario  practicar  la  notificación  por  entrega  directa  de  un  empleado  o 
empleada público de la Administración notificante.

9.  Con  independencia  del  medio  utilizado,  las  notificaciones  serán  válidas 
siempre que permitan tener constancia de su envío o puesta a disposición, de la 
recepción o acceso por la persona interesada o su representante, de sus fechas 
y  horas,  del  contenido  íntegro,  y  de  la  identidad  fidedigna  del  remitente  y 
destinatario  de  la  misma.  La  acreditación  de  la  notificación  efectuada  se 
incorporará al expediente.

10. Los interesados e interesadas que no estén obligados a recibir notificaciones 
electrónicas,  podrán  decidir  y  comunicar  en  cualquier  momento  a  la 
Administración Pública, mediante los modelos normalizados que se establezcan 
al efecto, que las notificaciones sucesivas se practiquen o dejen de practicarse 
por  medios  electrónicos.  El  consentimiento  de  los  interesados  e  interesadas 
podrá tener carácter general para todos los trámites que los relacionen con la 
Administración  Municipal  o  para  uno  o  varios  trámites  según  se  haya 
manifestado.  La persona interesada podrá asimismo, durante la tramitación del 
procedimiento,  modificar  la  manera  de  comunicarse  con  la  Administración 
Municipal,  optando  por  un  medio  distinto  del  inicialmente  elegido,  bien 
determinando que se realice la notificación a partir de ese momento mediante vía 
electrónica o revocando el consentimiento de notificación electrónica para que se 
practique la notificación vía postal, en cuyo caso deberá comunicarlo al órgano 
competente  y  señalar  un  domicilio  postal  donde  practicar  las  sucesivas 
notificaciones. Esta modificación comenzará a producir efectos respecto de las 
comunicaciones que se produzcan a partir  del quinto día hábil siguiente a su 
recepción en el registro del órgano competente.

Artículo 39. Práctica de las notificaciones electrónicas.

La  práctica  de  la  notificación  electrónica  se  realizará  por  comparecencia 
electrónica.

La notificación por comparecencia electrónica consiste en el acceso por parte de 
la  persona interesada debidamente identificado,  al  contenido de la  actuación 
administrativa  correspondiente  a  través  de  la  sede  electrónica  de  la 
Administración Municipal.

Para que la comparecencia electrónica produzca los efectos de notificación, se 
requerirá que reúna las siguientes condiciones:
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— Con carácter previo al acceso a su contenido,  la persona interesada deberá 
visualizar un aviso del carácter de notificación de la actuación administrativa que 
tendrá dicho acceso.

— El sistema de información correspondiente dejará constancia de dicho acceso 
con indicación de fecha y  hora,  momento a  partir  del  cual  la  notificación se 
entenderá practicada a todos los efectos legales.

El sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en que se produzca 
la puesta a disposición de la persona interesada del acto objeto de notificación, 
así como la de acceso a su contenido.

Cuando la notificación por  medios electrónicos sea de carácter  obligatorio,  o 
haya  sido  expresamente  elegida  por la  persona  interesada se  entenderá 
rechazada  cuando  hayan  transcurrido  diez  días  naturales  desde  la  puesta  a 
disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido.

Artículo 40. Acceso de los interesados e interesadas a la información sobre 
el estado de la tramitación de los procedimientos.

1. La persona interesada podrá solicitar y obtener información sobre el estado de 
tramitación de los procedimientos administrativos gestionados en su totalidad por 
medios electrónicos, mediante los siguientes sistemas:

a) Mediante un servicio electrónico de acceso restringido.

b) Mediante consulta en las oficinas correspondientes.

2. La información sobre el estado de tramitación de un procedimiento electrónico 
comprenderá la relación de los actos de trámite realizados, con breve indicación 
de su contenido, así como de la fecha en la que fueron dictados.

3. La Administración Municipal podrá remitir a la persona interesada avisos sobre 
el estado de la tramitación, a las direcciones electrónicas de contacto indicadas 
por el mismo.

4. En los procedimientos que no hayan sido íntegramente tramitados por medios 
electrónicos, se habilitarán servicios electrónicos de información sobre el estado 
de la tramitación que comprendan, al menos, la fase en la que se encuentra el 
procedimiento y el órgano o unidad responsable.

Artículo 41. Terminación de los procedimientos por medios electrónicos.

1. La resolución de un procedimiento utilizando medios electrónicos garantizará 
la  identidad  del  órgano  competente  mediante  los  sistemas  previstos  en  la 
legislación vigente.

2. El acto o resolución que ponga fin a un procedimiento electrónico cumplirá con 
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los requisitos previstos en la legislación vigente e irá acompañado de la firma 
electrónica reconocida del órgano administrativo competente.

3.  Podrán  adoptarse  y  notificarse  resoluciones  de  forma  automatizada  en 
aquellos procedimientos en los que así este previsto

4. El traslado de documentos electrónicos, incluidos los que deben figurar en los 
libros  de  resoluciones  y  en  los  libros  de  actas  se  hará  de  acuerdo  con  el 
procedimiento de copia previsto en esta Ordenanza.

TÍTULO IV  . ARCHIVO ELECTRÓNICO ÚNICO.  

CAPITULO 1. GESTIÓN DEL ARCHIVO ELECTRÓNICO.

Artículo 42. Archivo electrónico único.

1.  El  archivo  electrónico  único  (AEU  en  adelante)  del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara  es  el  conjunto  de  sistemas y  servicios  que  sustenta  la  gestión, 
custodia y recuperación de los documentos y expedientes electrónicos así como 
de otras agrupaciones documentales o de información una vez finalizados los 
procedimientos administrativos o actuaciones correspondientes. 

2. El Ayuntamiento de Guadalajara archivará por medios electrónicos todos los 
documentos  utilizados  en  las  actuaciones  administrativas,  así  como  sus 
metadatos, firmas electrónicas y otros elementos que permitan su verificación y 
utilización posterior.

3.  La  gestión  del  AEU  garantizará  la  autenticidad,  conservación,  integridad, 
confidencialidad,  disponibilidad  y  cadena  de  custodia  de  los  expedientes  y 
documentos almacenados, así como su acceso, en las condiciones exigidas por 
el Esquema Nacional de Interoperabilidad y el Esquema Nacional de Seguridad, 
por  la  normativa  de  transparencia,  acceso  a  la  información  pública  y  buen 
gobierno, por la legislación de archivos y patrimonio histórico y cultural y por la 
normativa específica que sea de aplicación, y su desarrollo reglamentario.

4.  En  el  AEU  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  serán  accesibles  todos  los 
documentos  y  expedientes  electrónicos  del  propio  Ayuntamiento  una  vez 
finalizados  los  procedimientos,  y  se  articulará  la  posibilidad  de  la  ingesta  o 
integración de la información de las bases de datos de Archivo en soporte papel 
para la creación de una sola fuente documental, acceso y consulta.

5. Los medios o soportes en que se archiven documentos electrónicos deberán 
contar  con  medidas  de  seguridad  que  garanticen  la  autenticidad,  fiabilidad, 
integridad,  confidencialidad,  calidad,  protección  y  conservación  de  los 
documentos almacenados, aplicándose, entre otras, las medidas siguientes:

a)  La  actualización  criptográfica  del  documento  firmado  electrónicamente, 
mediante la adición de nuevos sellos de fecha y hora.
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b)  El  registro  del  documento  firmado  electrónicamente  en  un  soporte  físico 
perdurable, con garantía de la fecha de entrada.

c) Implantación de un sistema de identificación de los usuarios o usuarias y de 
control  de  accesos  y,  en  general,  el  cumplimiento  de  todas  las  garantías 
previstas en la legislación de protección de datos.

6.  Cuando  la  firma  y  los  certificados  electrónicos  no  puedan  garantizar  la 
autenticidad y fiabilidad de los documentos electrónicos a lo largo del tiempo, 
estos requisitos podrán asegurarse mediante la conservación y custodia de los 
documentos  y  de  los  metadatos  asociados  a  los  mismos  en  repositorios  y 
archivos seguros.

Artículo 43. Conservación de los documentos electrónicos.

1.  La  Unidad  Administrativa  de  Administración  Electrónica coordinará  y 
propondrá  las  políticas  de  creación  y  conservación  del  AEU,  así  como  los 
criterios de migración de los datos, renovación de los soportes, actualización de 
los programas y las estrategias para garantizar la legibilidad de los documentos 
con el transcurso del tiempo.

2. Los plazos de conservación, destrucción o transferencia de los expediente y 
sus  documentos  electrónicos  se  determinarán  mediante  expediente 
administrativo que contenga un informe de identificación y valoración de la serie 
a la que pertenezcan, elaborado por la Comisión de Valoración Documental. Este 
informe deberá ser aprobado por la Junta de Gobierno Local.

3.  Las  resoluciones  sobre  conservación,  destrucción  o  transferencia  de 
documentos  electrónicos  deberán  consignarse  en  el  calendario  o  tabla  de 
conservación  documental.  La  creación  y  gestión  de  este  calendario  se 
encomienda a la Comisión de Valoración Documental.

4. El Ayuntamiento podrá establecer convenios o acuerdos con otras entidades 
para el archivo de sus documentos electrónicos, siempre y cuando se cumplan 
las garantías establecidas en este capítulo.

Artículo 44. Conversión y migración

1.  Para  preservar  el  acceso  y  la  legibilidad  de  los  documentos  electrónicos 
podrán  realizarse  operaciones  de  conversión  de  soportes  y  migración  de 
formatos,  de  acuerdo  con  las  normas  sobre  obtención  de  copias  auténticas 
incluidas en esta ordenanza.

2. Los responsables del AEU promoverán la realización de copias auténticas con 
cambio del formato de los documentos electrónicos tan pronto como el formato 
de los mismos deje de figurar entre los admitidos.

3.  Cuando  no  sea  posible  garantizar  la  conservación  permanente,  acceso  y 
consulta  de  los  documentos  electrónicos  archivados  con  independencia  del 
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tiempo transcurrido  desde su emisión,  se  podrán  trasladar  los  datos  a  otros 
formatos y soportes que garantice el acceso desde diferentes aplicaciones, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y en 
la normativa específica de archivos y patrimonio documental, histórico y cultural. 

Artículo  45.  Destrucción  de  documentos  de  archivo  en  soporte  no 
electrónico

1. Los documentos originales y las copias auténticas en papel o cualquier otro 
soporte no electrónico admitido por la Ley como prueba, de los cuales se hayan 
generado copias  electrónicas  auténticas,  podrán destruirse  en los  términos y 
condiciones  determinados  por  las  leyes,  si  no  tuvieran  un  valor  histórico  o 
cultural que deba preservarse.

2.  La  Comisión  de  Valoración  Documental tramitará  los  expedientes  de 
valoración y eliminación de los documentos a los que se refiere al artículo 43.2 
para  proceder  a  la  remisión  y  aprobación ante  la  Comisión  Calificadora  de 
Documentos Administrativos de la Junta de Comunidades de Castilla–La Mancha 
u órgano correspondiente.  

3. El expediente de eliminación deberá establecer las garantías de seguridad y 
conservación de las copias electrónicas de los documentos en papel o en otro 
soporte que se proponga destruir.

4. La destrucción de documentos podrá encomendarse a terceros, conforme a 
las instrucciones que se establezcan al efecto. La entidad colaboradora emitirá 
un certificado de eliminación, que se incorporará al expediente correspondiente, 
con indicación de la fecha de destrucción y descripción de la documentación 
destruida.

5. Los documentos presentados por la persona interesada en soporte papel y los 
documentos  presentados  por  la  misma  en  formato  electrónico  dentro  de  un 
dispositivo,  que por cualquier  circunstancia no le  puedan ser devueltos en el 
momento  de  su  presentación,  una  vez  incorporados  al  expediente  serán 
conservados a su disposición, por la oficina de asistencia en materia de registros 
en  la  que  hayan  sido  presentados,  durante  seis  meses  para  que  pueda 
recogerlos,  independientemente  del  procedimiento  administrativo  al  que  se 
incorporen  o  de  la  Administración  Pública  a  que  vayan  dirigidos,  salvo  que 
reglamentariamente  la  Administración  correspondiente  establezca  un  plazo 
mayor. Transcurrido el plazo previsto indicado, la destrucción de los documentos 
se  realizará  de  acuerdo  con  lo  que  determine  la  Comisión  de  Valoración 
Documental,  y  siempre  que  no  se  trate  de  documentos  con  valor  histórico, 
artístico  u  otro  relevante  o  de  documentos  en  los  que  la  firma  u  otras 
expresiones manuscritas o mecánicas confieran al documento un valor especial.

TITULO V. ÓRGANOS COLEGIADOS MUNICIPALES.

CAPITULO  1.  FUNCIONAMIENTO  TELEMÁTICO  DE  LOS  ÓRGANOS 
MUNICIPALES.
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Artículo 46. Convocatoria y citación de órganos colegiados. 

1. La convocatoria y citación de los órganos colegiados se realizará, por medios 
electrónicos  a través de las aplicaciones informáticas que en cada momento 
tenga vigente y en aplicación el Ayuntamiento. 

2. Los miembros de la Corporación y el resto de integrantes del órgano colegiado 
en cada caso, se obligan a la recepción inmediata y en el plazo que legalmente 
esté establecido a la recepción de la notificación de la citación por este medio. 
Igualmente,  la  obtención  de  los  expedientes  que  deban  someterse  a  la 
consideración de cualquier órgano colegiado se realizará, exclusivamente, por 
este mismo medio.
En el caso de acceso por parte de los miembros de la corporación a expedientes 
en función de las tareas de control que les son propias se llevará a cabo, una 
vez  concedido  el  acceso,  también  por  medio  electrónicos,  con  copia,  y 
observando  debidamente  el  deber  de  sigilo  respecto  a  datos  especialmente 
sensibles.

Artículo 47. Videoactas.

1. En el Ayuntamiento de Guadalajara las actas plenarias adoptan el sistema de 
videoactas. 

2.  En  los  demás  casos  dicho  sistema  se  utilizará  de  manera  preferente,  y 
siempre que fuera posible.

3.  El  videoacta  se  define  como  un  documento  electrónico  y  multimedia, 
compuesto al menos por los siguientes elementos:

a) Acta sucinta. Documento electrónico que contiene los puntos del orden del día 
de  una  sesión  o  reunión  de  un  órgano  colegiado  municipal  y  los  acuerdos 
tomados en cada uno de los puntos de dicho orden del día. 

b) Documento audiovisual o vídeo. Grabación en vídeo de todo lo ocurrido en la 
sesión  o  reunión  conteniendo  audio  e  imágenes.  Este  documento  recoge  la 
literalidad de las intervenciones de cada uno de los intervinientes y se integra en 
el documento electrónico de forma enlazada.

c)  Firma  electrónica.  La  firma electrónica  de  curso  legal  de  la  persona  que 
ostenta la Secretaría de la sesión dota de fehaciencia y efectos de Derecho al 
documento. Esta firma se realiza haciendo uso del certificado de firma de dicha 
persona. En el caso de los Plenos Municipales, el videoacta lo firma el Secretario 
o Secretaria General del Ayuntamiento y la Alcaldía-Presidencia.

d) Cláusula de responsabilidad. De acuerdo con el artículo anterior, el videoacta 
es un documento público y oficial, rubricado y validado por la persona titular de la 
Secretaria  General,  en  su función de fe  pública.  En consecuencia  se  deben 
guardar  todas  las  cautelas  respecto  de  su  manejo  y  tratamiento,  siendo 
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recomendable evitar la descarga total o parcial y la republicación habida cuenta 
de que los principios de transparencia y publicidad se salvaguardan igualmente 
con el mero visionado de la parte audiovisual, la cual se encuentra a disposición 
de  todas  las  personas  en  su  sitio  oficial  sin  límite  de  reproducciones.  El 
incumplimiento del deber de cautela previsto en el presente artículo dará lugar a 
responsabilidad en los  casos en los que el  tráfico o redifusión del  videoacta 
perjudique la imagen o los intereses corporativos.
Teniendo en cuenta que el videoacta de la sesión se acompaña al borrador del 
acta escrita,  formando parte de la  misma en cuanto a las deliberaciones,  su 
validez a estos efectos, está condicionada a la aprobación de dicho borrador por 
el órgano competente en la sesión correspondiente. 

4. En lo no previsto en el presente Título, será de aplicación a los videoactas el 
régimen jurídico vigente de las Actas.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

Primera.  Órganos  competentes  para  el  desarrollo  de  la  administración 
electrónica. 

Se faculta a la Junta de Gobierno Local y a la Alcaldía -cada órgano en función 
de sus competencias- para la creación y desarrollo del sistema de administración 
electrónica del Ayuntamiento de Guadalajara. Se habilita a la Alcaldía para que 
adopte las medidas organizativas necesarias que permitan el desarrollo de las 
previsiones de la presente Ordenanza y pueda modificar los aspectos técnicos 
que sean convenientes  por  motivos  de normalización,  interoperabilidad o,  en 
general, adaptación al desarrollo tecnológico.

Segunda. Unidad competente para el estudio y propuesta de actuaciones 
en la administración electrónica.  

Se  encomienda  al  Comité  Técnico  de  Organización  Administrativa  del 
Ayuntamiento de Guadalajara la presentación de propuestas de carácter técnico 
relacionadas  con la  Administración  electrónica.  Con  esta  finalidad,  el  Comité 
podrá establecer uno o varios subcomités o grupos de trabajo.

Tercera. Formación.

Formación  de  los  empleados  y  empleadas  públicos  municipales.  La 
Administración Municipal promoverá la formación del personal a su servicio en la 
utilización de medios electrónicos para el desarrollo de las actividades propias de 
aquella.

Cuarta. Sede electrónica.
La sede electrónica ya se encuentra en funcionamiento, conforme a la legislación 
vigente aplicable.

Quinta. Registro electrónico.
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El  Registro  electrónico  ya  se  encuentra  en  funcionamiento,  conforme  a  la 
legislación vigente aplicable.

Sexta. Seguridad.

La  seguridad  de  las  sedes  y  registros  electrónicos,  así  como  la  del  acceso 
electrónico de la ciudadanía a los servicios públicos, se regirán por lo establecido 
en el Esquema Nacional de Seguridad.

Séptima. Protección de datos de carácter personal.

La prestación de los servicios y las relaciones jurídicas a través de redes de 
telecomunicación se desarrollarán de conformidad con lo establecido en la Ley 
Orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre,  de  Protección  de  Datos  Personales  y 
garantía de los derechos digitales, y las disposiciones específicas que regulan el 
tratamiento  automatizado  de  la  información,  la  propiedad  intelectual  y  los 
servicios de la sociedad de la información.

Octava. Ventanilla única.

El Ayuntamiento garantizará, dentro del ámbito de sus competencias, que los 
prestadores de servicios puedan obtener la información y formularios necesarios 
para el acceso a una actividad y su ejercicio a través de la Ventanilla Única de la 
Directiva  de  Servicios,  así  como  conocer  las  resoluciones  y  resto  de 
comunicaciones de las autoridades competentes en relación con sus solicitudes. 
Con ese objeto, el Ayuntamiento impulsará la coordinación para la normalización 
de los formularios necesarios para el acceso a una actividad y su ejercicio.

Novena. Compatibilidad disposiciones con el desarrollo tecnológico.

Las previsiones contenidas en esta Ordenanza serán de aplicación teniendo en 
cuenta  el  estado  de  desarrollo  de  las  herramientas  tecnológicas  del 
Ayuntamiento,  que  procurará  adecuar  sus  aplicaciones  a  las  soluciones 
disponibles en cada momento, sin perjuicio de los períodos de adaptación que 
sean  necesarios.  Cuando  las  mismas  estén  disponibles,  se  publicará  tal 
circunstancia en la sede electrónica.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. Entrada en vigor.

La  presente  Ordenanza  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y 
entrará en vigor una vez transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la 
Ley 7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local.

ANEXO I. 

La Sede Electrónica del Ayuntamiento de Guadalajara estará disponible en las 
direcciones de Internet 
https://portaldelciudadano.guadalajara.es
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https://sedeelectronica.guadalajara.es"

Segundo.- Exponer al público en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento el acuerdo 
de  aprobación  inicial durante  30  días  y  publicar  el  correspondiente  anuncio  de 
exposición en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de que los interesados 
puedan  examinar  el  expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  consideren 
oportunas.

Tercero.-  En  caso de no  presentarse ninguna reclamación o  sugerencia,  el citado 
Reglamento se  entenderá  aprobado  con  carácter  definitivo,  procediéndose  a  su 
publicación.

02:25:39 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=8739
Votación-02:58:41 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=10721

II.- Parte de Control de la gestión de los órganos Municipales de Gobierno
a) Decretos y Resoluciones del gobierno municipal.

12.- EXPEDIENTE 1079/2022. RELACIONES DE DECRETOS Y ACUERDOS DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.

El  Sr.  Riendas  por  el  Grupo  Aike interviene  solicitando  aclaraciones  a 
Decretos, aunque dice que sabe que la tónica es no recibir contestación y afirmando 
que él seguirá ejerciendo su deber y su derecho de controlar al Equipo de Gobierno y 
que, mientras no tenga acceso a la integridad de los expedientes a los que se refieren 
los  Decretos,  su  Grupo  continuará  trabajando  y  apostando  por  dar  mayor 
transparencia.

Concretamente pregunta sobre los Decretos 2022-3880, de 6 de mayo, relativo 
a autorización demanial para la instalación de quiosco desmontable en la Plaza del 
Mercado de Abastos durante este verano; 2022-4141, de 13 de mayo, de aprobación 
del gasto y de factura por el 100% de la Dirección de Obra del Alcázar; Decreto 2022-
3848, de 5 de mayo, de prorroga del contrato de servicio de mantenimiento de la finca 
Los Castillejos por  plazo de tres meses;  y  Decreto 2022-3093,  de 11 de abril,  de 
licencia  de  primera  ocupación  de  obras  de  ampliación  y  reforma  del  Hospital 
Universitario.

Y  reitera  las  aclaraciones  pedidas  a  Decretos  firmados  por  el  Equipo  de 
Gobierno en los Plenos de noviembre y diciembre de 2021 y en los de enero, febrero, 
marzo y abril de 2022, de las cuales no ha recibido contestación alguna. 

El Sr. Alcalde responde que el Sr. Riendas tiene el turno de ruegos y preguntas 
para solicitar esas aclaraciones y que además tiene acceso a todos los Decretos, a 
todos los acuerdos de Junta de Gobierno Local y se le dan todos los accesos y copias 
que solicita; y que con base en ello, puede utilizar las iniciativas que considere

El  Sr.  Riendas replica  que en el  punto  de ruegos y  preguntas  sólo  puede 
realizar tres y, sin embargo, Decretos se firman por centenares, por lo que resulta 
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imposible preguntar solamente por tres Decretos, y afirma que así no se puede hacer 
un control o seguimiento del Equipo de Gobierno.

03:01:17 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=10877

c) Mociones sobre temas de competencia municipal.

13.- EXPEDIENTE 8541/2022. MOCIÓN DEL GRUPO VOX RELATIVA A ZONAS DE 
PASEO Y DE ESTANCIA POR LOS ALREDEDORES DE LAS RESIDENCIAS DE 
MAYORES.

Por el Grupo Vox el Sr. De Miguel da lectura a la Moción presentada como 
Portavoz de su Grupo y que consta en el expediente con el siguiente tenor literal:

"Los  residentes  de las  residencias  de mayores  y  sus familiares  cuando les 
visitan  quieren  salir  al  aire  libre  cuando  hace  buen  tiempo,  y  no  importa  en  qué 
temporada.

La  pregunta  que  nos  hemos  hecho  desde  nuestro  Grupo  Municipal  es  si 
pueden esos mayores ir al parque o zona más cercana a la residencia andando, sin 
largos  trayectos,  con  accesibilidad  universal,  sin  cruces  peligrosos  y  con 
equipamientos apropiados para ellos.

Hemos  estudiado  estas  condiciones  en  la  ciudad  de  Guadalajara  y  hemos 
podido comprobar que en la mayoría de situaciones hay determinadas carencias como 
la  falta  de  bancos  ergonómicos  instalados  para  asegurar  un  lugar  de  descanso. 
También la ausencia de aseos públicos, la falta de fuentes de agua potable accesibles 
y  de protecciones solares en las zonas estanciales para los meses de más calor. 
También  hemos  podido  ver  la  carencia  de  accesibilidad  universal  en  aceras  y 
recorridos.

Otro  de  los  elementos  a  incorporar  es  el  de  una  zona  de  ejercicio  y 
rehabilitación al aire libre con una serie de circuitos que completen un programa de 
actividad física para la prevención y tratamiento del deterioro muscular y esquelético 
mediante  una  serie  de  aparatos  diseñados  y  dirigidos  especialmente  para  ellos, 
permitiendo realizar ejercicios de coordinación, equilibrio, movilidad y fuerza.

Todos estos elementos son determinantes para que las personas mayores, sus 
familiares y visitas disfruten de estas zonas de salida y paseo y de sus beneficios 
físicos y mentales.

El diseño de este tipo de espacios públicos condiciona muchísimo la autonomía 
y  calidad  de  vida  de  las  personas  mayores,  favoreciendo  o  no  que  puedan  estar 
sanas, realizar actividades al aire libre e interactuar socialmente en comunidad, y no 
permanezcan aisladas y en soledad en su habitación.

Los mayores que viven en residencias están deseosos de salir  a caminar o 
disfrutar del aire libre. Los beneficios de salir a pasear son tan numerosos para las 
personas de edad avanzada que conviene aprovecharlos. A ellos les encanta, aunque 
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muchas veces deben ser motivarlos a salir. 

Salir  a  pasear  con  nuestros  mayores  por  los  alrededores  de  su  centro 
residencial debe ser una acción sencilla, cotidiana y segura para aprovechar de esta 
forma sus múltiples beneficios. Para ello todo debe estar adaptado y equipado. Debe 
existir, en la medida de las posibilidades un espacio para recorrer, pasear, sentarse a 
descansar  que  no  dificulte  en  absoluto  la  autonomía  del  mayor  y  se  encuentren 
cómodos.

Estos  espacios  exteriores  en  las  residencias  para  mayores  son,  sin  duda, 
esenciales, son terapéuticos. Incluso en aquellas personas con movilidad reducida o 
que  precisan  de  una  silla  de  ruedas  para  movilizarse,  siempre  resulta  altamente 
beneficioso salir a pasear.

En este sentido los paseos por los alrededores de la residencia son una valiosa 
oportunidad para incentivar sus relaciones sociales y familiares. Para ello deben ser 
espacios  seguros  y  accesibles:  donde  haya  suelos  planos  y  sin  barreras 
arquitectónicas.

Por todo ello proponemos a este Pleno el siguiente acuerdo.
ACUERDO

- Que el Ayuntamiento de Guadalajara analice las condiciones en que se encuentran 
las zonas y parques más cercanos a las residencias de mayores de nuestra ciudad y 
gestione la confección de zonas de paseos por los alrededores de las residencias y de 
estancia con sus familiares. Así como la instalación de un espacio y recorrido, con una 
zona provista de equipos de ejercicio y rehabilitación para que los mayores puedan 
realizar ejercicio físico. También la colocación de bancos ergonómicos, de fuentes, de 
protecciones solares y de accesibilidad universal en aceras."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta;  la  Moción,  obtiene  10  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipales Popular y Vox; 13 votos en contra de los representantes de los Grupos 
Municipales  Socialista,  Ciudadanos  y  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  y  1 
abstención del representante del Grupo Municipal Aike; por lo que es rechazada.

03:11:56 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=11516
Votación-03:44:02 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=13442

De conformidad con lo acordado en la Junta de Portavoces puntos 14 y 19 del 
Orden  del  día,  respectivamente:  expediente  8782/2022  Moción  del  Grupo  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida sobre moratoria y regulación de la implantación de plantas 
fotovoltaicas y expediente 8896/2022 Moción del Grupo AIKE sobre un Plan Contra el 
Cambio Climático y medidas frente al aumento de instalación de parques fotovoltaicos 
en el término municipal de Guadalajara, se debaten conjuntamente, sin perjuicio de su 
votación separada, por lo que se altera el orden de los puntos incluidos en el orden del 
día de la convocatoria, pasándose a renumerar los comprendidos por lo tanto, entre el 
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15 y 19, quedando como se transcribe en la presente acta. 

14.-  EXPEDIENTE  8782/2022.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS  PODEMOS-
IZQUIERDA UNIDA SOBRE MORATORIA Y REGULACIÓN DE LA IMPLANTACIÓN 
DE PLANTAS FOTOVOLTAICAS.

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales expone la 
Moción que consta en el expediente con el siguiente tenor literal:

"La Unión Europea (UE) demanda a cada Estado miembro la elaboración de un 
Plan Nacional  Integrado de Energía  y  Clima 2021-2030 (PNIEC),  cuyo objetivo  es 
avanzar  en  la  descarbonización,  sentando  unas  bases  firmes para  consolidar  una 
trayectoria de neutralidad climática de la economía y la sociedad en el horizonte 2050.

El objetivo del Plan a medio plazo es lograr una disminución en las emisiones 
de gases de efecto invernadero en el año 2030 de, al menos, el 23% respecto a 1990. 
Para conseguirlo, entre otras estrategias, el PNIEC, pretende alcanzar en el año 2030 
los 89GW instalados por las energías renovables eólica y fotovoltaica.  Habiéndose 
concedido, hasta ahora, permisos para la instalación de 211 GW, que sumados a los 
36 GW ya instalados, casi duplican la capacidad de generación que evalúa el Estudio 
de  Impacto  Ambiental  Estratégico  del  propio  PNIEC.  Si  consideramos  que  nos 
encontramos al principio del primer año del plan, no sería descabellado pensar que 
estamos frente a una nueva burbuja energética, cuyos efectos negativos los sufrirán, 
principalmente, los habitantes de los territorios donde se pretenden instalar las plantas 
de generación.

El modelo para implantar las energías renovables en nuestro país es el llamado 
modelo centralizado, que implica la instalación de megaplantas eólicas y fotovoltaicas 
y  sus  infraestructuras  de  evacuación,  ocupando  extensos  territorios.  Estas 
megaplantas se ubican preferentemente en zonas esteparias usadas tradicionalmente 
para la agricultura de secano y la ganadería extensiva. Estos usos tradicionales a los 
que se suman las actividades cinegéticas y  el  ecoturismo son las actividades que 
siguen  sustentando  la  economía  de  muchos  pueblos  de  nuestro  entorno.  La 
desaparición  de  los  cultivos  y  la  ganadería  extensiva  pone  en  peligro  nuestra 
soberanía  alimentaria  (como  ha  puesto  de  relieve  la  guerra  en  Ucrania)  y  la 
supervivencia  de  muchas  poblaciones  de  la  llamada  España  vaciada  que  fijan 
población gracias a las actividades relacionadas con el sector primario.

Sabemos, además, que el modelo que se está utilizando para implantar las 
renovables  está  suponiendo  ya  graves  perjuicios  para  el  patrimonio  natural, 
singularmente sobre una diversidad biológica y paisajística única en la Unión Europea 
(UE).  Como  alertaban,  recientemente,  26  científicos  del  Centro  Superior  de 
Investigaciones Científicas (CSIC) que en una carta en la prestigiosa revista “Science” 
advertían  de  la  pérdida  de  biodiversidad  asociada  a  la  construcción  de  mega 
instalaciones eólicas y fotovoltaicas.

Es necesario recordar que la conservación de la biodiversidad es una política 
prioritaria de la UE, es decir,  el  impulso y la obligatoriedad del cumplimiento de la 
Directiva  92/43/CEE  sobre  hábitats  (LIC)  y  la  Directiva  2009/147/CE  sobre  Aves 
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(ZEPA) deben considerarse al mismo nivel que las Directivas que rigen la lucha contra 
el cambio climático y el impulso de las energías renovables. La Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad establece el régimen jurídico 
básico de la conservación, uso sostenible, mejora y restauración del patrimonio natural 
y de la biodiversidad española, como parte del deber de conservar y del objetivo de 
garantizar  los  derechos  de  las  personas  a  un  medio  ambiente  adecuado  para  su 
bienestar,  salud y desarrollo.  La ley incluye la  obligatoriedad de proteger  especies 
catalogadas en extinción y vulnerables (catálogos de especies estatal y comunidades 
autónomas). 

Tampoco podemos olvidar que el  ahorro y eficiencia energética debe ser el 
principio por el que han de regirse todas las decisiones de planificación en materia de 
energía (Reglamento de la U E) 2018/1999 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
sobre la gobernanza en la Unión de la Energía y de la Acción por el Clima. 

Europa apuesta por  un desarrollo  de las energías renovables basado en el 
autoconsumo, las pequeñas instalaciones frente a las grandes con la participación de 
las autoridades locales en su desarrollo y comunidades energéticas. Es decir, plantas 
eólicas y fotovoltaicas integradas en el territorio y que benefician directamente a las 
comunidades donde se instalan. Nada que ver con el modelo centralizado, de plantas 
extensivas (megaplantas) que requieren de grandes extensiones de terreno, por lo que 
su desarrollo supone una transformación profunda del territorio, del paisaje y los seres 
vivos que lo habitan.

A esto debemos añadir la ineficiencia que es consecuencia de la instalación de 
estas instalaciones, se calcula que tan solo el transporte de la energía consume entre 
un 30% y un 50% de la electricidad transportada, esto supone que la ineficiencia en el 
transporte ocupa más hectáreas de fotovoltaica en las zonas donde se instalan las 
Megaplantas.

Por ello, no es sorprendente la gran preocupación que entre los habitantes de 
nuestro municipio están generando los proyectos de grandes plantas fotovoltaicas que 
se prevén desarrollar a lo largo de estos años.

En Guadalajara, incluyendo sus pedanías de Taracena y Usanos existen ya 
proyectos que ocupan 1500 ha. Hay que resaltar, no solo los impactos directos que 
provocaran estas instalaciones, sino también los que ocasionaran la construcción de 
líneas  de  alta  tensión  para  la  evacuación  y  transporte  de  electricidad,  pistas  e 
instalaciones  para  facilitar  los  accesos,  con  graves  afecciones  paisajísticas  y 
medioambientales.

En los términos municipales de Usanos y Guadalajara, los proyectos Oliva (1-
5), proyecto Centauro, el proyecto GR Sisón y Cisne III se ensamblan ocupando una 
superficie de terrenos vallados superior a 1.000 ha. Estos terrenos corresponden a 
campos de cultivo con buen aprovechamiento agrícola que se verán transformados, en 
caso  de  ser  aprobados  estos  proyectos,  en  grandes  polígonos  fotovoltaicos  que 
fragmentan  el  territorio,  cambian  radicalmente  el  paisaje  y  acaban  con  la  rica 
biodiversidad que caracteriza a esta zona de Guadalajara.
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Estos proyectos sometidos a evaluación afectan de forma crítica e irreversible a 
una de las mejores poblaciones de aves esteparias de la provincia de Guadalajara.

Las  aves  esteparias  son  especies  muy  afectadas  por  las  megaplantas 
fotovoltaicas al perder sus territorios (campos de cultivo de secano y barbechos). En 
toda la  zona afectada está presente la  avutarda común,  especie catalogada como 
“Vulnerable”  en el  Catálogo Regional  de Especies Amenazadas de CLM. Hay que 
mencionar que la población de avutarda asociada a la Comarca de la Campiña entre 
los ríos Jarama  el Henares es una de las mejor conservadas y de las que mejor se 
conoce su dinámica.

En la actualidad, existe un LEK de avutardas (los leks son agrupaciones de 
machos  que  se  exhiben  en  territorios  comunales  que  las  hembras  visitan  para 
seleccionar al más idóneo y reproducirse) localizado al noroeste del emplazamiento de 
la planta solar Centauro FV, LEK que se extiende a los terrenos colindantes ocupados 
por los proyectos GR Sisón y Oliva, según información aportada por los técnicos de la 
Consejería  de  Desarrollo  Sostenible  de  Castilla-La  Mancha  en  la  provincia  de 
Guadalajara.

Estos proyectos afectan también al sisón común, especie que ha sufrido en los 
últimos años un gran descenso poblacional y que tiene un LEK en las inmediaciones 
de  Usanos  coincidente  con  la  PSF Oliva  3.  Esta  especie  está  considerada  como 
"Vulnerable" en el Catalogo Regional de Castilla – La Mancha, pero los últimos datos 
muestran un descenso poblacional tan acusado que el MITECO está tramitando su 
catalogación como "En peligro de extinción".  Para remarcar  la  importancia de que 
Guadalajara albergue sisones basta recordar que, según los datos del último censo 
nacional de 2016, en Castilla-La Mancha, se censó una población de 25.478 machos 
estimados (cerca del 70% de la población española), de los cuales 693 se localizaban 
en la provincia de Guadalajara (García de la Morena, E. L., et al 2018).

Otras aves esteparias muy afectadas por estos proyectos son ganga ortega (la 
mejor  población  de  la  Campiña  de  Guadalajara),  ganga  común,  cernícalo  primilla, 
aguilucho  pálido  y  aguilucho  cenizo;  todas  son  especies  consideradas  como 
vulnerables  en  CLM  y  abocadas  a  su  extinción  local  si  estos  proyectos  son 
autorizados.

Como ejemplo, tan solo la PSFV Centauro afectará casi a 100 has de superficie 
considerada de alta concentración de aves esteparias.

Los proyectos en Taracena suman otras 428 ha de terrenos que cambiarán su 
uso de agricultura de secano y ganadería extensiva por grandes extensiones valladas 
de módulos fotovoltaicos afectando al paisaje, al sector primario y a la biodiversidad 
(aves esteparias y rapaces que desaparecerán de nuestro territorio al perder sus áreas 
de nidificación, campeo y alimentación).

Todos estos terrenos, además, son de gran importancia para el águila imperial 
ibérica  (reproducción,  campeo  y  alimentación),  especie  endémica  de  la  Península 
Ibérica  y  catalogada  como  especie  “en  extinción”  en  el  Catálogo  de  Especies 
Amenazadas de CLM. Por poner un ejemplo, tan solo el proyecto Centauro afectará a 
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más de 100 has de la superficie de la zona identificada como de intensidad de uso alta 
del águila imperial ibérica.

En el municipio de Guadalajara se habían dado pasos en la buena dirección, la 
de las  instalaciones  en  tejados  que  no disputan terrenos de labor  .  Con medidas 
fiscales  por  la  instalación  de  placas  fotovoltaicas  en  domicilios  y  empresas,  con 
rebajas  de  IBI,  ICIO  e  IAE.  También  con  el  planteamiento  de  ir  progresivamente 
cubriendo  los  techos  de  las  instalaciones  municipales  de  placas  fotovoltaicas, 
empezando  por  el  edificio  Arriaca  y  siguiendo  por  6  centros  sociales,  tal  y  como 
anunció en Pleno el Concejal de Gestión Energética, son pasos en la buena dirección 
que no merman superficie de otras actividades productivas ni pierden energía en su 
transporte.

También en un sentido parecido iba la propuesta de Unidas PODEMOS-IU en 
este Ayuntamiento para que el Ayuntamiento analizase la viabilidad, por sus propios 
medios  o  en  colaboración  con  Diputación  y  otros  municipios,  de  una  empresa 
comercializadora de energía eléctrica y de una empresa de producción de energía 
eléctrica  a  partir  de  la  instalación  de  placas  fotovoltaicas  en  edificios  y  solares 
municipales. Esta propuesta fue rechazada en el pasado mes de Octubre y quizás 
debamos insistir cuando la instalación de placas fotovoltaicas en edificios municipales 
y  también  en  edificios  privados  en  nuestro  municipio  hayan  avanzado  para  poder 
plantearnos crear o estimular la creación de comunidades energéticas.

Y también en Guadalajara tenemos una eclosión del  sector  logístico,  sobre 
todo en el entrono de la carretera CM-101 con la previsión de apertura el año próximo 
estación de ferrocarril de mercancías, con terminal del Puerto de Tarragona entre los 
términos municipales de Guadalajara y Marchamalo. Muchas hectáreas que ya van a 
tener  un  uso  diferente  del  agrícola  y  que  se  podrían  emplear,  también,  para  la 
generación de electricidad.

El  código  técnico  de  la  edificación  ya  impone la  obligatoriedad  de  algunas 
instalaciones  fotovoltaicas  o  renovables,  pero  dentro  del  concepto  de  eficiencia 
energética y orientado, fundamentalmente, al agua caliente sanitaria y calefacción, con 
unos parámetros y definición legal que la han limitado fundamentalmente a los tejados 
de los bloques de viviendas.

Y en nuestro entorno, en Cabanillas del Campo, el Ayuntamiento ha anunciado 
que presentará alegaciones a un proyecto  que afecta,  también,  a Valdeaveruelo y 
Guadalajara.

Además  de  lo  ya  expuesto,  conviene  señalar  que  el  daño  al  equilibrio  y 
cohesión del territorio, a la biodiversidad y al desarrollo local sostenible es mayor en 
las instalaciones renovables centralizadas, mientras que la generación distribuida y las 
pequeñas  instalaciones  renovables  permiten  una  mayor  compatibilidad  con  la 
ordenación del territorio por su proximidad a los centros de consumo. Tal como afirma 
el colectivo estatal “Alianza Energía y Territorio” (ALIENTE integrado por más de 80 
entidades y plataformas, que cuenta con el apoyo de más de 250 científicos).
 

Señalar  los  trucos  para  sortear  las  normas  de  tramitación  administrativas 
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usadas por muchas empresas promotoras. La tramitación fragmentada de proyectos 
con evidente interconexión entre ellos, con potencia a instalar por debajo de 50MW y 
menos de 100 ha de extensión, para evitar procesos de evaluación ambiental más 
exigentes o que sea la administración central la que evalúe y apruebe los proyectos. 
Esta estrategia implica la pérdida de la necesaria visión global de cómo ordenar la 
implantación y el desarrollo de fuentes de energía renovable en el territorio. También 
impide  la  evaluación  de  impactos    acumulativos  y  sinérgicos  de  instalaciones 
fotovoltaicas y todas sus infraestructuras asociadas. Todo esto vulnera el espíritu de la 
Evaluación  Ambiental  Estratégica,  que  establecen  las  Directivas  comunitarias,  al 
afectar  a  otros  planes  y  programas,  implicar  efectos  probables,  duraderos  e 
irreversibles de carácter acumulativo, suponer riesgos para el medio ambiente, ser de 
gran magnitud y alcance espacial, y suponer una explotación intensiva de una parte 
muy  significativa  del  territorio  con  características  naturales  especiales  y  áreas  o 
paisajes  con  rango  de  protección  reconocido"  (Anexo  V  de  la  Ley  21/2013  de 
Evaluación Ambiental).

Las promotoras en sus informes prometen puestos de trabajo obviando que las 
plantas eólicas y fotovoltaicas sólo pueden ofrecer puestos de trabajo temporal ligado 
a las etapas de construcción y desmantelamiento de las plantas. Durante la vida de 
generación de energía de las centrales (25-30 años) tan sólo se necesita algún puesto 
de mantenimiento y vigilancia de las instalaciones.

El desmantelamiento de las plantas constituye un punto importante a debatir y 
aclarar ya que las propias empresas promotoras no tienen porqué existir tras los 25-30 
años del contrato de arrendamiento de los terrenos. Los ayuntamientos deberían exigir 
fianzas específicas para el desmantelamiento de las instalaciones para prevenir que 
sea el propietario o el ayuntamiento quien tenga que asumir los costes.

Por último,  hay que indicar  que el  Artículo 8 de la  Directiva (UE) 2019/944 
sobre normas comunes del mercado interior  de la  electricidad establece que,  para 
autorizar la construcción de nuevas instalaciones generadoras, los Estados miembros 
adoptarán  un  procedimiento  de  autorización,  que  deberá seguir  criterios  objetivos, 
transparentes y no discriminatorios.

Entre los criterios para la concesión de las autorizaciones de construcción de 
instalaciones  generadoras  se  encuentran:  la  ordenación  del  territorio,  la  eficiencia 
energética y  las alternativas  a la  creación de nuevas instalaciones de generación, 
como soluciones de respuesta a la demanda y el almacenamiento de energía.

En Unidas Podemos Izquierda Unida, siempre hemos defendido la producción 
energética a través de energías limpias, pero no a través de este modelo. De hecho, 
en nuestro ideario y como parte de aquello que defendemos somos defensores de: 
Impulso  a  las  energías  renovables:  biomasa,  minihidráulica,  geotérmica,  eólica, 
fotovoltaica.  Democraticemos la  producción de energía,  favoreciendo las pequeñas 
instalaciones  de  bajo  impacto  ambiental  y  paisajístico  como son  las  comunidades 
energéticas, que están en manos de muchos propietarios-usuarios: tejados solares en 
viviendas, naves agrícolas, industriales, zonas degradadas etc

Por todo ello,  el Grupo Municipal Unidas Podemos Izquierda Unida eleva al 
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Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara los siguientes

ACUERDOS

I. Suspender el otorgamiento de licencias de edificación de obra nueva, ampliación o 
reforma sustancial de plantas de producción de energía solar en todo el término 
municipal (suelo rústico de reserva, suelo urbano, urbanizable y no urbanizable), 
para estudiar modificación del Plan General de Ordenación Urbana en tal materia.

II. Aprobar  las  medidas  legales  dentro  de  los  instrumentos  municipales  de 
planeamiento que permitan un desarrollo ordenado de las energías renovables en 
nuestro  municipio,  y  que  impidan  sus  negativos  impactos  paisajísticos, 
medioambientales, turísticos, económicos y sociales. Para ello se establecerá un 
límite  en  la  superficie  del  término  municipal  susceptible  de  acoger  proyectos 
eólicos o fotovoltaicos. El límite se puede fijar tras un estudio científico de acogida 
que  especifique  cuáles  son  las  zonas  del  término  municipal  que  se  pueden 
sacrificar para el desarrollo energético.

III. El ayuntamiento estudiará la viabilidad de presentar alegaciones a formales contra 
un proyecto de construcción de parques de energía solar fotovoltaica que tengan 
impactos  negativos,  sean  de  tipo  paisájístico,  medioambiental,  turísticos, 
económicos o sociales.

IV. Estudiar, en el ejercicio de la competencias municipales en materia de urbanismo, 
el instrumento normativo más idóneo para obligar a que la construcción de naves 
industriales y logísticas permita la instalación de placas fotovoltaicas, no sólo para 
agua caliente sanitaria y calefacción, sino para la producción de energía eléctrica.

V. Contar  en  el  proceso  de  regulación  de  estos  proyectos  con  la  participación  e 
información del Consejo de Medio Ambiente y del Consejo de Barrio 8 Barrios 
Anexionados y El Clavín.

VI. Incluir como exigencia a cumplir por parte de las plantas que se estén tramitando y 
que no se puedan suspender, el compromiso de que una vez transcurridos los 
años  de  explotación  de  las  plantas  de  generación  fotovoltaica  se  restituya  el 
terreno  en  las  condiciones  previas,  actuando  subsidiariamente  por  parte  del 
ayuntamiento, en caso de no existir las empresas que las instalaron.

VII. Instar  al  Gobierno  de  España  y  al  Gobierno  de la  Junta  de  Comunidades  de 
Castilla la mancha, a regular la instalación de potencia de generación fotovoltaica 
para favorecer un desarrollo ordenado, que revierta en beneficio para la población 
local de los municipios en los que se integren estas instalaciones de generación 
de energía eléctrica, respetando el territorio, el modo de vida rural y fomentando la 
economía local y la biodiversidad."

Por  el  Grupo  Municipal  Socialista  la  Sra.  García propone  la  siguiente 
Enmienda transaccional en sustitución de los acuerdos de la Moción original, que es 
aceptada por el Sr. Morales:
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"Con  el  fin  de  mejorar  la  instalación  de  energías  eólicas,  fotovoltaicas  o 
térmicas en el municipio, el Ayuntamiento de Guadalajara se compromete a abrir un 
periodo de estudio en el que se contará con las aportaciones del Consejo Sectorial de 
Medio Ambiente, sobre la viabilidad de que el Ayuntamiento pueda introducir (dentro 
de  las  competencias  que  le  otorga  la  normativa  vigente),  en  la  instalación  de  las 
mencionadas plantas en el término municipal, e introducir criterios medioambientales 
como restricciones en la ubicación de las mismas en terrenos rústicos, favorecer las 
instalaciones en cubiertas, exigir la gestión de los residuos una vez terminada su vida 
útil,  establecer bonificaciones para las buenas prácticas medioambientales en estas 
instalaciones."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta;  la  Moción,  con  la  incorporación  de  la  Enmienda  transaccional  del  Grupo 
Socialista,  aceptada  por  el  Grupo  proponente;  obtiene  21 votos  a  favor  de  los 
representantes  de los  Grupos Municipales  Socialista,  Popular,  Ciudadanos,  Unidas 
Podemos – Izquierda Unida y Aike; 2 votos en contra de los representantes del Grupo 
Municipal  Vox y ninguna abstención;  por  lo  que  es aprobada,  quedando su parte 
dispositiva definitivamente redactada como sigue:

"Por todo ello, el Grupo Municipal Unidas Podemos Izquierda Unida eleva al 
Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara el siguiente

ACUERDO

Con el fin de mejorar la instalación de energías eólicas, fotovoltaicas o térmicas 
en el municipio, el Ayuntamiento de Guadalajara se compromete a abrir un periodo de 
estudio en el  que se contará con las aportaciones del Consejo Sectorial  de Medio 
Ambiente, sobre la viabilidad de que el Ayuntamiento pueda introducir (dentro de las 
competencias  que  le  otorga  la  normativa  vigente),  en  la  instalación  de  las 
mencionadas plantas en el término municipal, e introducir criterios medioambientales 
como restricciones en la ubicación de las mismas en terrenos rústicos, favorecer las 
instalaciones en cubiertas, exigir la gestión de los residuos una vez terminada su vida 
útil,  establecer bonificaciones para las buenas prácticas medioambientales en estas 
instalaciones."

03:47:04 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=13624
Votación-04:51:11 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=17471

15.-  EXPEDIENTE  8896/2022.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  AIKE  SOBRE  UN  PLAN 
CONTRA  EL  CAMBIO  CLIMÁTICO  Y  MEDIDAS  FRENTE  AL  AUMENTO  DE 
INSTALACIÓN DE PARQUES FOTOVOLTAICOS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 
GUADALAJARA.

Por el Grupo Aike el Sr. Riendas da lectura y explica la Moción que consta en el 
expediente con el siguiente tenor literal:

"Desde Aike hemos venido demostrando nuestra preocupación y compromiso 

-pç ç

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
3M

L7
D

7L
H

W
LT

M
LR

JR
5P

G
H

D
XF

Z 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.g
ua

da
la

ja
ra

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

7 
de

 7
9 

https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=17471
https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=13624


 Pág. 58

 
Ayuntamiento de Guadalajara

por la conservación del entorno natural en su concepto más amplio, presentando a 
este pleno varias mociones destinadas a su impulso y protección, así como apoyando 
propuestas presentadas en este pleno, tanto por la corporación municipal como por 
otros grupos, siempre desde nuestra perspectiva municipalista: actúa local, para un 
cambio global.

Son  muchas  las  personas  que  consideran  prioritario  buscar  siempre  un 
equilibrio entre el aprovechamiento y el cuidado de cualquier espacio natural: nuestros 
parques, nuestro arbolado lineal urbano, nuestros bosques, nuestras riberas fluviales, 
nuestros terrenos de cultivo.... Son muchas las vecinas y vecinos que se preocupan 
por  apostar  por  una  transición  energética  que  garantice  la  conservación  de  la 
biodiversidad de nuestro entorno más próximo.

El  Colectivo  Aliente  afirmaba  ya  en  su  manifiesto  que  "se  deben  tener  en 
cuenta  todos  los  impactos  y  límites  asociados  al  desarrollo  de  dichas  fuentes  de 
energía renovables. Entre otros condicionantes, y a diferencia de las energías fósiles, 
las energías renovables requieren de grandes extensiones de terreno, por lo que su 
desarrollo  supone  una  nueva  presión  sobre  el  territorio  y  los  seres  vivos  que  lo 
habitan". Colectivos provinciales y locales como APAG, también muestra abiertamente 
su preocupación por  la  pérdida de hectáreas de cultivo  en aras  de las  supuestas 
bondades de la energía renovable,  mostrándose reticentes ante la  masificación de 
huertos solares que casualmente siempre se implantan en las mejores tierras de labor, 
las de mayor insolación, las más planas, las más productivas…

Estos  colectivos  vienen  defendiendo  desde  hace  meses  la  necesidad  de 
establecer máximos para limitar la descontrolada reconversión de terrenos agrícolas 
en  huertos  solares.  Actualmente,  asistimos  con  preocupación  a  un  aumento 
exponencial de solicitudes de licencias para recalificar tierras de cultivo para la puesta 
en marcha de proyectos privados de parques fotovoltaicos que vienen auspiciados 
desde fondos de inversión de dudosa condición sostenible (desde un punto de vista 
energético  y  ecológico),  que  se  suman  a  los  ya  existentes  en  la  provincia  de 
Guadalajara (Auñón, Cubillo, Fuentelahiguera, Casa de Uceda…). En nuestro término 
municipal  tenemos  en  proceso  demasiadas  autorizaciones…  más  de  doscientas 
hectáreas entre Usanos, Taracena, Iriépal, Valdenoches y Guadalajara.

Todo esto ocurre en un entorno global en el que Naciones Unidas advierte que 
una de cada cinco personas ni siquiera tiene acceso a la electricidad, y que sólo el 
15%  mundial  está  regulado  por  energía  renovables…  ¿qué  hacemos  ante  estas 
certidumbres? ¿estamos preparados como personas para actuar? Colectivos como 
Ecologista  en  Acción  también  lo  tienen  claro  cuando  afirman  que  "proteger  a  la 
naturaleza  es  protegernos  a  nosotras  mismas:  esto  es  de  una  ECO-LÓGICA 
aplastante".

Esta eclosión fotovoltaica que está afectando a municipios de nuestro entorno, 
y que, poco a poco, va también introduciéndose en nuestro termino municipal, viene a 
colmar los terrenos más productivos desde un punto de vista agrícola con proyectos 
de  renovables  a  gran  escala,  devastando  no  sólo  el  paisaje,  sino  también  la 
biodiversidad. Y respondiendo a una espiral especulativa alimentada por fondos de 
inversión  y  empresas  promotoras  que  ofrecen  a  sus  partícipes  e  inversores  un 
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rendimiento económico que no entiende de intereses patrimoniales, medioambientales 
o paisajísticos, y que ataca frontalmente a la sostenibilidad de los agricultores que aún 
viven de los rendimientos que produce la tierra agrícola y ganadera.

Estas  plantas  fotovoltaicas  que  necesitan  grandes  superficies  de  terreno, 
ocupan principalmente tierras productivas destinadas al  cultivo  y  requieren de una 
escasa  mano  de  obra  para  su  cuidado  y  mantenimiento.  Además,  su  excesiva 
proximidad a los núcleos poblacionales puede limitar el futuro crecimiento del espacio 
urbano de estos, condicionando y poniendo en peligro la diversidad de vegetación y 
fauna en los espacios donde se instalan.

A todo ello hay que añadir la incertidumbre ante el desconocimiento a día de 
hoy  de  si  realmente  se  ejecutará  el  proceso  de  desmantelamiento  de  estas 
instalaciones de producción eléctrica una vez termine su vida útil, bien por su propia 
obsolescencia o por la aparición de una nueva forma de energía más rentable. ¿Qué 
estamos haciendo para prever este futuro más cercano?, ¿Nos preocupa el futuro del 
tratamiento y gestión de estos residuos?

Desde AIKE apoyamos el aprovechamiento de la energía solar como fuente de 
energía renovable y libre de emisiones, pero nos inquieta ver este modelo implantado 
masivamente en el espacio natural de nuestro término municipal. Nosotros apostamos 
como  vía  de  avance  el  ahorro  energético  y  el  autoconsumo,  y  así  lo  hemos 
demostrado ya presentando enmiendas para favorecer las ayudas a la instalación de 
placas  solares  sobre  edificaciones.  Entendemos  que  desde  nuestro  Ayuntamiento 
debemos promocionar las energías renovables, pero siendo a la vez respetuosos con 
el medio ambiente y nuestro entorno natural, por lo que preferimos que la instalación 
de  placas  solares  se  realice  sobre  espacio  ya  urbanizado,  como  pueden  ser  los 
tejados y cubiertas de edificios municipales y otras administras públicas (conveniando 
con ellas), y favoreciendo la instalación en edificios de viviendas para autoconsumo, 
así como la implantación de instalaciones solares de mayor tamaño en los tejados de 
naves  industriales  y  logísticas  del  término  municipal,  con  el  fin  de  planificar  una 
implantación sin excesiva alteración paisajística que degrade nuestro entorno natural y 
merme nuestra riqueza de producción agrícola e incluso ganadera.

Este paso inicial que suponga la transición hacia un nuevo modelo energético 
puede servir de catalizador para desarrollar una estrategia transversal y consolidada a 
nivel municipal mediante la redacción de un Plan Contra el Cambio Climático que surja 
de  la  participación  ciudadana,  mediante  la  Convocatoria  del  Consejo  de  Medio 
Ambiente  y  el  desarrollo  de  talleres  didácticos  y  mesas de  diálogo  que  reúnan  a 
nuestras vecinas y vecinos para avanzar hacia una Guadalajara más limpia y más 
verde.

Aún queda mucho camino que recorrer para conseguir que la energía aportada 
por fuentes renovables sustituya otras fuentes como el petróleo, el gas natural o la 
propia energía nuclear. Pero no debemos perder más tiempo en mitigar la reducción 
de emisiones contaminantes, a través de fuentes de energía que son más limpias e 
inagotables. La sostenibilidad ha de ser entendida como el pilar fundamental sobre el 
que la  ciudadanía pueda vivir  en  una sociedad más próspera,  y  es  ahora  cuando 
tenemos la oportunidad de poder adoptar un papel activo en el mercado energético de 
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índole  municipal,  a  través  de  la  puesta  en  marcha  de  unos  instrumentos  que 
promuevan y estimulen la generación de energía local y renovable, principalmente sola 
en nuestro término municipal.

Por  ello  planteamos  aquí  un  grupo  de  medidas  que  pensamos  puedan 
contribuir, en el ámbito municipal, a poner algo de mesura en esta fiebre fotovoltaica, 
con  el  fin  de  preservar  para  las  generaciones  futuras  nuestro  entorno  y  nuestro 
paisaje, tal  como lo conocemos actualmente, ahorrando en el consumo de energía 
(como premisa fundamental), preservando las zonas de cultivo que disponemos en 
nuestro  territorio  municipal,  creando  y  suministrando  energía  a  través  del 
aprovechamiento de los espacios de nuestras instalaciones ya creadas, y preservando 
la flora y la fauna de nuestro municipio, nuestra biodiversidad.

Los acuerdos que proponemos a este Pleno son:
ACUERDOS

1.- Instar los trámites oportunos para la convocatoria extraordinaria de un Consejo de 
Medio  Ambiente  en  el  que  se  acuerde,  como  único  punto  del  orden  del  día,  la 
redacción de un Plan Contra el Cambio Climático de la ciudad de Guadalajara. Este 
plan  será  consensuado  desde  la  Comisión  Permanente  de  dicho  Consejo,  y  se 
articulará  mediante  la  convocatoria  de  talleres  didácticos  y/o  mesas  de  diálogo 
específicas que se desarrollarán conjuntamente con los colectivos medioambientales y 
ecologistas, así como con los respectivos Consejos de Barrio, con el fin de establecer 
una estrategia municipal transversal frente a la crisis producida por las consecuencias 
del Cambio Climático en nuestro término municipal, estableciendo como premisa que 
la  sostenibilidad  sea  el  eje  vertebrador  y  fundamental  en  todas  las  decisiones 
municipales que se tomen desde el Ayuntamiento de Guadalajara.

2.-  Crear  una  Mesa  de  Diálogo  sobre  regulación  de  instalación  de  parques 
fotovoltaicos o huertos solares (según el artículo 32 del Reglamento de participación 
ciudadana). En esta Mesa de Diálogo se estudiará y profundizará sobre los siguientes 
aspectos:

• Estudiar la posibilidad de presentar alegaciones al desarrollo de cada uno de los 
proyectos de plantas fotovoltaicas de elevado impacto ambiental que se impulsen 
dentro del término municipal de Guadalajara, con el fin de no hipotecar las mejores 
tierras de cultivo a medio plazo.

• Estudiar  la  viabilidad  de  exigir  una  fianza  especial  sobre  gestión  de  residuos 
futuros  o aval  a las  empresas o particulares  que obtengan licencia  regional  o 
nacional para desarrollar y/o explotar proyectos fotovoltaicos en nuestro término 
municipal,  con  el  fin  de  que  económicamente  quede  garantizado,  tanto  a  los 
propietarios de los terrenos como al municipio, que los terrenos donde se asienten 
puedan  devolverse  a  su  estado  original  una  vez  finalice  la  explotación  de  las 
instalaciones o se abandone su producción, desmantelando toda la instalación y 
devolviendo el terreno a las mismas condiciones en que se encontraba antes de la 
instalación del parque fotovoltaico.

• Analizar la posibilidad de extender la implantación de la energía solar en todos los 
edificios municipales y en los de otras administraciones públicas (conveniando), 
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así como instar su instalación en edificios de particulares y empresas, mediante 
incentivos fiscales, modificación de normas urbanísticas y ayudas directas.

3.- Asumir el compromiso para con nuestros barrios anexionados: Iriépal, Taracena , 
Usanos y Valdenoches,  de destinar  como inversión y gasto  específico,  el  75% de 
todos los  ingresos fiscales  (impuestos)  que genere la  instalación y explotación de 
parques fotovoltaicos en su territorio. Esta inversión se realizará en programas que 
favorezcan el cuidado y protección de la biodiversidad de sus términos municipales, 
así como en sus, bosques, cursos fluviales, parques y jardines."

Por el Grupo Popular el Sr. Alguacil propone como Enmienda transaccional 
en el punto 1 de la parte dispositiva, donde dice: "...en  la convocatoria de talleres 
didácticos y/o mesas de diálogo específicas que se desarrollarán conjuntamente con 
los colectivos medioambientales y ecologistas, así como con los respectivos Consejos 
de Barrio…", que diga : "... la convocatoria de talleres didácticos y/o mesas de diálogo 
específicas que se desarrollarán conjuntamente con los colectivos medioambientales y 
ecologistas y las asociaciones de agricultores y ganaderos mayoritarias, así como con 
los respectivos Consejos de Barrio…"; Enmienda que es aceptada por el Sr. Riendas.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción, con la incorporación de la Enmienda transaccional del Grupo Popular, 
aceptada por el Grupo proponente; obtiene 9 votos a favor de los representantes de 
los Grupos Municipales Popular, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 14 votos 
en contra de los representantes de los Grupos Municipales Socialista, Ciudadanos y 
Vox y ninguna abstención; por lo que es rechazada.

03:57:52 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=14272
Votación-04:52:20 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=17540

En este momento de la sesión, siendo las 14:17 horas y a propuesta del Sr. 
Alcalde y de conformidad con lo acordado en la Junta de Portavoces, se hace un 
receso reanudándose la misma a las 15:40 horas;  encontrándose presentes en este 
momento  24  miembros  la  Corporación,  al  haberse  incorporado  a  la  sesión  el  Sr. 
Robisco.

16.-  EXPEDIENTE  8857/2022.  MOCIÓN  DEL GRUPO  POPULAR  SOBRE  CASA 
MUSEO DE D. CARLOS SANTIESTEBAN.

Por el Grupo Popular el Sr. Engonga da lectura a la Moción que consta en el 
expediente con el siguiente tenor literal:

"El Ayuntamiento de Guadalajara otorgó a D. Carlos Santiestebán el título de 
Hijo Predilecto en el año 1999 y esta decisión le animó a residir de forma permanente 
en la ciudad que le vio nacer e incluso el cariño de parte de sus vecinos hizo que 
donase  su  vivienda  al  Ayuntamiento  con  la  intención  de  convertirla  en  un  museo 
cuando falleciese.
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El 23 de enero de 2003 en la sala de Juntas del Ayuntamiento de Guadalajara 
se firmó un convenio entre el propio pintor y el alcalde de aquella época José María 
Bris Gallego,  en el  cual quedaba constancia de que la casa del artista arriacense, 
ubicada en la calle Teniente Figueroa, pasaría a formar parte del patrimonio municipal 
tras  el  fallecimiento  de  D.  Carlos  Santiesteban  y  se  denominaría  “Museo  de  Don 
Carlos  Santiesteban  Montero”.  En  el  citado  acuerdo  figuraban  todos  los  objetos, 
cuadros, antigüedades y recuerdos, fijándose un inventario que pasaría a formar parte 
del futuro museo. La compensación económica por parte del consistorio municipal era 
de una pensión vitalicia hasta su muerte de 18.000 euros anuales, pagada de manera 
mensual.

El 25 de marzo del año 2015, D. Carlos Santiesteban fallecía en su domicilio a 
los 83 años de edad. El traslado de sus restos hasta el cementerio municipal se realizó 
con  honores  de  Hijo  Predilecto  y  escoltados  por  la  Gran  Gala  del  Ayuntamiento 
arriacense. El tiempo fue pasando y el deterioro de la casa de D. Carlos Santiesteban 
fue en aumento, debido entre otras causas al derribo de las viviendas colindantes y 
que en la actualidad están convertidas en dos solares.

Las grandes balconadas de la casa, que siempre exhibían hermosas flores, 
acompañadas de llamativos faroles, hoy en día están totalmente abandonadas y con 
un aspecto muy triste. Han pasado ya siete años y se desconoce igualmente si en el 
interior de la vivienda permanecen los objetos de valor que figuraban en el inventario.

Hace  exactamente  un año  el  alcalde de la  ciudad,  Alberto  Rojo  durante  la 
presentación pública de la XXX edición del Maratón de los Cuentos de Guadalajara, 
anunció que la casa del pintor D. Carlos Santiesteban se convertirá en la Casa de los 
Cuentos de Guadalajara, después de una inversión que muy probablemente superará 
el  millón  de  euros,  financiados  con  fondos  europeos  y  con  fondos  propios  del 
ayuntamiento. Todo ello, una vez que el Ayuntamiento ha adquirido, por unos 100.000 
euros el solar de al lado y que comunica también con el jardín trasero de la casa.

Se informó también por parte del alcalde, que se estaba elaborando el proyecto 
y que se presentaría formalmente en los meses siguientes con el objetivo de que en el 
año 2022 se comenzara con las obras y se pudiese abrir en el año 2023.

Bien un año después de sendos anuncios llevados a cabo por el alcalde de la 
ciudad,  podemos  afirmar,  que  no  hay  proyecto  y  por  tanto  las  obras  no  van  a 
comenzar durante este año. Hecho, que fue confirmado por el propio alcalde hace tan 
solo unos días.

Aprovechando esta situación y que existe en la actualidad un sentir popular, 
que  reivindica  que  se  cumpla  el  compromiso  que  se  firmó  en  su  día  entre  el 
Ayuntamiento y el artista.

Pretendemos con esta moción, que se cumpla con la voluntad de D. Carlos 
Santiesteban, que se mantenga el acuerdo firmado entre el pintor y el Ayuntamiento y 
por tanto se respete la voluntad de todos los grupos políticos que en el año 2002 
votaron a favor de esa propuesta.
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Una idea, que se ha mantenido por los grupos políticos en los últimos años, 
con independencia de la  ejecución del  proyecto.  Y que por  primera desde que se 
adoptó el acuerdo, ha sido puesto en tela de juicio por parte de un equipo de gobierno.

Por lo expuesto se proponen al Pleno de la Corporación la adopción de los 
siguientes:

ACUERDOS
1.- Solicitamos que se respete el compromiso municipal adoptado en pleno en el año 
2002, de convertir la casa del artista arriacense, ubicada en la calle Teniente Figueroa, 
en casa "Museo de D. Carlos Santiesteban Montero".

2.- Llevar a cabo la redacción del proyecto según lo establecido en el acuerdo firmado 
y proceder en este año 2022 a su licitación, con la idea de comenzar las obras lo antes 
posible.

3.- Hasta que comiencen las obras, proteger el entorno de la casa del pintor, para 
evitar  que  se  siga  vandalizando,  colocando  algún  distintivo  o  cartel  que  haga 
referencia a la figura del pintor.

4.- Una vez este acabado el Museo de D. Carlos Santiesteban Montero, se iniciarán 
los  trámites  oportunos,  para  trasladar  a  ese  nuevo  espacio  cultural  las  escuelas 
municipales de pintura.

5.- El Ayuntamiento de Guadalajara, al objeto de reivindicar su legado organizará a lo 
largo de este año 2022 una gran exposición con todas sus obras y una conferencia, 
donde se pueda conocer la historia y el arte de D. Carlos Santiesteban."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta;  la  Moción  obtiene  10  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipales Popular y Vox; 12 votos en contra de los representantes de los Grupos 
Municipales Socialista y Ciudadanos y 2 abstenciones de los representantes de los 
Grupos  Municipales  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  y  Aike;  por  lo  que es 
rechazada.

04:53:42 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=17622
Votación-05:36:16 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=20176

17.-  EXPEDIENTE  8859/2022.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  POPULAR  SOBRE 
CONSUMO RESPONSABLE.

Por el Grupo Popular la Sra. Renales da lectura a la Moción que consta en el 
expediente con el siguiente tenor literal:

"La OMIC del Ayuntamiento de Guadalajara inició su andadura en los años 80, 
respondiendo  a  una  realidad  social  cambiante  y  a  una  dinámica  de  desarrollo 
legislativo,  que  hizo  que  los  movimientos  sociales  aportaran  su  mirada  sobre  los 
hábitos de consumo, en busca de propuesta y alternativas más sostenibles.
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Desde entonces, y con competencia de las Comunidades Autónoma, la OMIC 
del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  ha  realizado  sus  servicios  de  defensa  del 
consumidor, de inspección y de educación.

En la actualidad, tal y como anuncian las Asociaciones de consumidores, las 
atenciones y gestiones de las oficinas de consumo, se han cuadruplicado respecto a 
las gestionadas en 2020. Por ello es interesante que el Ayuntamiento de Guadalajara , 
a través de la OMIC, lidere ciertas medidas más reactivas respecto a las funciones que 
se ejecutan.

Sus funciones son:
1. Presta la atención, ayuda y orientación en materia de consumo, respecto a bienes 

y servicios.
2. Recepciona, tramita y resuelve consultas, reclamaciones y denuncias.
3. Asesora  y  orienta  sobre  los  Organismos  competentes  para  la  resolución  en 

aquellas materias específicas, que excedan del ámbito de actuación
de la OMIC.
4. Realiza la remisión de reclamaciones y denuncias a otros Organismos o Entidades 

competentes,  cuando  se  trate  de  actuaciones  que  excedan  del  ámbito  de 
competencia municipal.

5. Media en los conflictos entre consumidores y empresas y, en su caso, tramita las 
correspondientes solicitudes de arbitraje.

Son funciones importantes, sin embargo, faltan otras que son necesarias en 
clave preventiva ,que sin duda es un camino que se debe fortalecer mucho todavía y 
que no se anuncian en la web, tales como:
- Inspección de consumo.

Realización de campañas de inspección en establecimientos de la localidad y 
control de los productos y servicios.

La inspección de consumo a un comercio es una de las obligaciones que tienen 
las administraciones de consumo (de los ayuntamientos y comunidades autónomas -
CCAA).  Los  organismos  públicos  de  consumo pueden actuar,  investigar,  controlar, 
inspeccionar y adoptar medidas respecto a los hechos que afecten o puedan afectar a 
las personas consumidoras en su ámbito .

- Educación y formación sobre consumo.

La importancia de la Educación temprana para adquirir  hábitos en todos los 
aspectos de la vida alcanza también a los hábitos de consumo. Por ello nos parece 
interesante que podamos ofertar un ciclo formativo destinado a escolares en los que 
se  aprendan  herramientas,  y  con  capacidad  crítica  detecten  la  influencia  de  la 
publicidad, y puedan defender sus derechos como consumidores.

Además  de  todo  esto,  y  con  el  fin  de  crear  conciencia,  tanto  entre  el 
funcionariado, como en la sociedad en general, proponemos desarrollar las siguientes 
medidas,  que  entendemos  que  clarifican  tanto  los  servicios  que  prestamos,  como 
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potencian otros que de momento no se están realizando:

PROPUESTA DE ACUERDO

1.- El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  publicará  un  balance  o  memoria  anual  del 
Servicio de la  OMIC con al  finalidad de que la  población conozca que tipo de 
ayuda presta y la disponibilidad para atender las necesidades relacionadas con 
consumo.

2.- El Servicio de OMIC carece de suficiente personal y de suficientes medios para la 
adecuada atención,  por  ello,  proponemos incluir  en  su organigrama un policía 
inspector, y ampliar el horario de atención presencial de Lunes a Viernes

3.- Aumentar los canales de difusión de información mediante la creación de redes 
sociales que contengan informaciones y asesoramiento en materia de consumo.

4.- El  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  a  través  de  la  OMIC  impulsará  sesiones 
formativas para distintos colectivos en los que incluya cómo realizar compras con 
garantías en establecimientos habituales o por internet, y cómo reclamar si fuera 
necesario.

5.- Iniciar un trabajo junto con las asociaciones de consumidores y comercios locales, 
para desarrollar una estrategia local que incluya diversos aspectos:

• Compra pública responsable
• Incidencia en el comercio local
• Economía social y solidaria
• Protección de los consumidores
• Sensibilización y formación sobre consumo responsable.

Aunque existen algunas acciones y experiencias en nuestro Ayuntamiento, nos 
podríamos beneficiar de un avance cualitativo y cuantitativo al que nos inspira el II 
Plan  Estratégico  Regional  sobre  consumo  responsable,  y  que  supone  un  cambio 
planificado y de referencia sobre las políticas de consumo de nuestro municipio."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta;  la  Moción  obtiene  10  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipales Popular, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 12 votos en contra de 
los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Socialista  y  Ciudadanos  y  2 
abstenciones  de  los  representantes  del  Grupo  Municipal  Vox;  por  lo  que es 
rechazada.

05:37:04 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=20224
Votación-06:09:00 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=22140

18.-  EXPEDIENTE  8894/2022.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS  PODEMOS-
IZQUIERDA  UNIDA  SOBRE  LA  CREACIÓN  DE  ESPACIOS  ARTÍSTICOS 
PERMANENTES.

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales expone la 
Moción que consta en el expediente con el siguiente tenor literal:
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"En Guadalajara contamos con un amplio número de artistas y colectivos que 
por  falta  de espacios donde poder  exponer  son desconocidos,  solo  contamos con 
pocos centros donde se pueda exponer de una forma habitual, y que sean de ámbito 
municipal.  Desde el  espacio Tyce,  pasando por  la  sala de exposiciones del  teatro 
Buero Vallejo,  el  museo Sobrino.  Estos sitios,  aunque sirven bien para un número 
determinado de exposiciones es complicado para los colectivos artísticos y personas 
particulares que quieren presentar sus trabajos que sean sitios donde les deje exponer 
o  que  de  facilidades  como  ya  hemos  comprobado  en  algún  caso  donde  alguna 
exposición que se ha ofrecido al ayuntamiento ha sido rechazada y finalmente ha sido 
llevada a otros lugares de España.

Hemos recibido hace poco la noticia de la celebración de un espacio donde los 
artistas podrán exponer y vender su obra en la feria Marte, pero a parte de la poca 
visibilidad que se le ha dado, nos ha extrañado el hecho de que este proceso no esté 
totalmente abierto a los artistas y colectivos, puesto que se entiende que el espacio 
será reducido tanto  en tamaño como en tiempo y que habrá  una preselección de 
contenidos, durante esta jornada se dejara fuera a multitud de artista de Guadalajara.

Hay  ciudades  que  los  mercadillos  artísticos  se  hacen  con  una  cierta 
periodicidad por las calles de la ciudad, dando la oportunidad a la ciudadanía de poder 
conocer y esta en contacto con el tejido artístico de la ciudad y por comprar arte.

Hay muchas iniciativas ciudadanas están por delante del ayuntamiento de la 
ciudad, que, aunque cuenta con cierta colaboración con él, necesitan un mayor apoyo 
institucional, tanto de espacio, difusión y colaboración.

Como por ejemplo el laboratorio de Artes Mixtas de Guadalajara que abrió su 
espacio con la mala suerte que fue justo en el momento que comenzaba la pandemia 
producida por la Covid 19, aunque llevan tiempo funcionando las dificultades por la 
pandemia  han  hecho  que  sea  de  momento  muy  desconocido  en  la  ciudad.  El 
laboratorio  es  un  proyecto  autogestionado  por  artistas  sobre  todo  de  obras 
contraculturales, alternativas y fuera de los estándares impuestos, donde además de 
vender arte realizan talleres de serigrafía, comic o impresión 3D, en algunas ocasiones 
en colaboración con las escuelas municipales.

También contamos con una Escuela de Arte como tejido y espacio que tiene 
que ser  mas visibilizado por  parte  de los  poderes  públicos  puesto  que en ella  se 
forman generaciones de artistas, teniendo un gran prestigio fuera de la ciudad, pero 
faltando  un  empujón  de  las  diferentes  administraciones  para  que  sea  un  espacio 
reconocido dentro de Guadalajara.

También  si  nos  acercaremos  al  ámbito  rural  encontramos  espacios  de 
colaboración entre administraciones para espacios artísticos, como puede ser el caso 
de La calcografía,  un espacio en Santamera donde el  ayuntamiento de Riofrio  del 
Llano y el Santamera han puesto sus esfuerzos junto al grupo de apoyo local para 
abrir  un taller y sala de exposiciones tanto individuales como colectivas, siendo un 
atractivo más para el lugar.

En Madrid es notorio el esfuerzo que se ha hecho durante años para que el 
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arte de vanguardia y no convencional tenga presencia en la ciudad, como ejemplo 
Tabacalera, un centro autogestionado situado en un Bien de Interes Cultura cedido por 
las administraciones, o Matadero de Madrid, que alberga infinidad de actividades y que 
cuenta con la participación entre varias administraciones o centro centro un espacio 
integrado  en  el  propio  ayuntamiento  de  Madrid,  donde  hay  exposiciones,  salas  y 
espacios para reflexión artística.

Por otra parte, ya presentamos una moción en octubre de 2020 para que los 
escaparates  de  la  ciudad  pudieran  servir  como  sitio  expositivo,  mirando  alguna 
contraprestación para aquellas personas que cedieran sus locales para este fin o bien 
cediendo espacios que son públicos como pueden ser los kioscos de la ciudad o los 
espacios como pueden ser los locales en la estación municipal de autobuses.

En Guadalajara podemos ver algo parecido en la calle Enrique Benito Chávarri 
por parte de la artista Isabel Salas, que expone sus ilustraciones en un local sin uso, y 
a través de un número de teléfono se puede contactar con ella para poder comprar su 
obra.

ACUERDOS
I. Estudiar  la  creación  de  al  menos  un  espacio  artístico  permanente  y  con  una 

programación estable en la ciudad, donde colectivos, centros educativos y artistas 
puedan exponer, crear, vender y colaborar.

II. Buscar fórmulas de contraprestación para colaborar con dueños de locales para 
que cedan los espacios, y dejar espacios municipales para crear

III. Dar a conocer espacios artísticos alternativos, colaborar con ellos materialmente e 
inmaterialmente para potenciarlos."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta;  la  Moción  obtiene  12  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipales Popular, Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 10 votos 
en contra de los representantes del Grupo Municipal Socialista y 2 abstenciones de los 
representantes del Grupo Municipal Vox; por lo que es aprobada.

06:10:00 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=22200
Votación-06:44:37 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=24277

19.- EXPEDIENTE 8895/2022. MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE LA FIRMA DE 
UN CONVENIO URBANÍSTICO DE LA PLAZA MAYOR.

Por  el  Grupo  Aike  el  Sr.  Riendas expone  la  Moción  que  consta  en  el 
expediente con el siguiente tenor literal:

"Recientemente,  desde  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  se  anunciaba  la 
inminente retirada del andamio y de la fachada cáscara del “Maragato” en la plaza 
Mayor  de  Guadalajara.  Numerosos  medios  se  hacían  eco  de  la  noticia  por  la 
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importancia de empezar a ver si de una vez por todas empezamos a rellenar todos 
esos huecos o solares que aún quedan en nuestra ciudad (porque no sólo hay en el 
Casco).

La  documentación  conocida  por  las  resoluciones  dictadas  por  la  Junta  de 
Gobierno  Local  respecto  de  este  Plan  de  Actuación  Edificatoria  que  proyecta  la 
ejecución de un edificio en los dos solares que conforman esta esquina de la plaza 
Mayor, reflejaban la dotación de sendas plazas de garaje en planta sótano que ahora 
deberán modificarse por la necesidad de conservación de los restos arqueológicos 
descubiertos en el sótano de una de las parcelas que conforman el PAE.

Actualmente, el tráfico rodado de vehículos por la plaza Mayor, tanto por doctor 
Mayoral como por la calle Mayor, es puntual y esporádico, tratándose de unas vías 
públicas o calles prácticamente pacificadas y ganadas para el peatón, con una clara 
limitación al paso de vehículos por dicha zona. Lo cual es de agradecer al encontrarse 
una de las salidas peatonales del aparcamiento público hacia dicha zona, o incluso 
cuando se realizan eventos en la plaza Mayor y calle Mayor, que se verían afectados 
en caso de que por dichas calles transitaran vehículos hacia garajes próximos.

Desde Aike venimos hablando desde hace años de la importancia de seguir 
recuperando el espacio público para el peatón, renaturalizándolo y creando espacios 
para el disfrute, para el descanso, para el encuentro… Creemos que otra Guadalajara 
es  posible,  y  apostamos  por  una  ciudad  más  sostenible  y  natural  que  realmente 
apuesta  por  el  mantenimiento  de la  biodiversidad  de  nuestras  zonas  verdes  y  su 
interconexión y cuidado. Y para todo ello, es necesario pacificar el tráfico e incluso 
limitarlo en algunas zonas.

Cuando se ejecutaron las obras del aparcamiento público de la plaza Mayor, se 
hubo de modificar el proyecto para limitar su extensión por la existencia de los apoyos 
que sujetan aún “el andamio de la plaza Mayor” y que ahora se prevé demoler. Se 
vieron afectadas las obras, y se redujo el número de plazas por la existencia de dicha 
instalación, lo cual motivó un retranqueo en las excavaciones y la pérdida de unos 
terrenos que podrían haberse unido al resto del aparcamiento ampliando su dotación y 
servicio.

Desde  Aike  siempre  hablamos  de  planificar,  de  adelantarnos  a  los 
acontecimientos  y  trabajar  con  profesionalidad  buscando  siempre  lo  mejor  para 
nuestra Guadalajara, y creemos que, en base a todo lo anterior, ahora es cuando se 
puede  recuperar  ese  espacio  perdido  en  el  subsuelo,  y  además,  utilizar  dicha 
recuperación  para  facilitar  el  acceso  al  sótano  del  nuevo  edificio  desde  el 
aparcamiento público de la plaza Mayor,  con lo que evitaríamos además, crear un 
tráfico que actualmente es inexistente en la calle Doctor Mayoral o calle Mayor para 
los vehículos que deban acceder a la finca cuando se termine su edificación.

Proponemos no sólo  aumentar  las  plazas del  aparcamiento  para  su mayor 
explotación y mejorar el rendimiento de dicho aparcamiento, sino también proponemos 
pacificar el tráfico de la calle doctor Mayoral (y calle Mayor) evitando un tránsito de 
vehículos que a día de hoy no existe.
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Además, favoreciendo el acceso al sótano desde dicho aparcamiento público, 
también se reducirá el mayor tráfico en las calles aledañas a la conocida como Cuesta 
del Reloj, y zona de influencia del Mercado de Abastos (calle Cervantes). Proponemos 
la tramitación de un convenio entre las tres partes: Ayuntamiento, concesionaria del 
aparcamiento público y agente edificador del PAE; con el fin de acordar la ejecución 
del acceso de vehículos a la planta sótano del nuevo edificio a través del aparcamiento 
público de la plaza Mayor (con acceso desde c/ Román Atienza y salida por c/ San 
Gil).

Y es por todo ello que planteamos al Pleno el siguiente:

ACUERDO
1. Iniciar los trámites oportunos para la firma de un Convenio Urbanístico entre el 

Ayuntamiento de Guadalajara,  la  concesionaria  del  aparcamiento público  de la 
plaza Mayor y el agente edificador del P.A.E. vigente sobre la esquina de la calle 
Mayor con la calle doctor Mayoral, con el fin de permitir el acceso a los garajes del 
nuevo edificio que se construirá a través del aparcamiento público, así como crear 
y aumentar la dotación de nuevas plazas de garaje para la instalación municipal: 
aquellas que puedan construirse en el subsuelo tras proceder a su excavación, 
una vez retirados los apoyos del andamio, y la fachada que sujeta, del edificio 
"Maragato"."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta;  la  Moción  obtiene  10  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipales Popular, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 14 votos en contra de 
los representantes de los Grupos Municipales Socialista, Ciudadanos y Vox y ninguna 
abstención, por lo que es rechazada.

06:45:47 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=24347
Votación-07:18:06 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=26286

f) Ruegos y preguntas.

20.-  EXPEDIENTE  9483/2022.  RUEGOS  Y  PREGUNTAS  DE  LOS  GRUPOS 
MUNICIPALES.

– Preguntas del Grupo Popular

1ª.- El Sr. Engona formula la siguiente pregunta:

"El pasado 3 de mayo el alcalde de Guadalajara, Alberto Rojo, junto con el 
Delegado  Provincial  de  Educación,  Cultura  y  Deportes  de  Guadalajara,  Ángel 
Francisco Fernández-Montes González y la Vicerrectora de Investigación de la UNED, 
Rosa María Martín y junto con diversos representantes de la Universidad de Alcalá de 
Henares inauguraban la denominada por el Ayuntamiento como "I Feria Escolar de la 
Ciencia", donde han participado más de 20 colegios e institutos de la ciudad en una 
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nueva edición temática dentro del ciclo ‘Guadalajara de Feria’ que ha tenido lugar en 
las últimas semanas.

Nos llama la atención,  que se califique a este evento como "primera feria", 
cuando se trata de una iniciativa que apoyada por el Ayuntamiento de Guadalajara, fue 
promovida por docentes del colegio del Sagrado Corazón Agustiniano desde el año 
2018 y en la que además, también participan diferentes empresas de la ciudad.

Por esta circunstancia, formulamos al alcalde la siguiente pregunta: ¿Por qué 
motivo  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  ha  decidido  excluir  de  la  organización  y 
coordinación de la FERIA DE LA CIENCIA Y TECNOLOGÍA INTERESCOLAR, como 
se conocía a esta feria en su origen, al colegio Sagrado Corazón Agustiniano?"

Contesta la Sra. García que este Equipo de Gobierno se comprometió en este 
Pleno  a  realizar  y  organizar  la  "Feria  Escolar  de  la  Ciencia".  Y así  se  ha  hecho, 
tratando  de  manera  igualitaria  a  todos  los  centros  educativos  de  la  ciudad,  tanto 
públicos como concertados, y desde educación infantil hasta la universitaria. Nuestra 
manera de trabajar es dando a todos el mismo trato y pidiendo a todos lo mismo.

La Feria tuvo un gran éxito y hubo un alto nivel de participación. El nivel de 
satisfacción también fue muy alto por parte de organizadores y participantes y además 
se ha pedido que se nos hagan llegar sugerencias para mejorarla y tenerlas en cuenta 
para la próxima Feria Escolar de la Ciencia.

En réplica el  Sr.  Engonga señala  que a finales  de 2019 el  Grupo Popular 
preguntó  a  propósito  de  esta  Feria,  puesto  que  el  Colegio  Sagrado  Corazón  se 
comunicó con el  Grupo Popular,  preocupado porque desde el  Ayuntamiento no se 
ponían en contacto con el centro para organizar la que hubiera sido la III Feria, y su 
Grupo sospechó que el Equipo de Gobierno no quería contar con el Colegio. Dice que 
si bien el Equipo de Gobierno puede gestionar cualquier feria como crean, desde su 
Grupo consideran que esta actuación constituye una falta de respeto hacia el Colegio 
que fue promotor de esta Feria, y hacia los ciudadanos por calificarla como “I Feria”, 
cuando la “I Feria” se hizo en 2018, y que por eso esperan que la próxima edición se 
denomine “V Feria”.

La Sra. García contrarreplica que ella personalmente llamó al Colegio Sagrado 
Corazón y habló con su director para pedir que participasen en la Feria como todos los 
demás centros, si bien respondió que no.

07:19:10 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=26350

2ª. La Sra. Asenjo formula la siguiente pregunta:

"En los últimos días nos han llegado varias críticas de varios establecimientos 
hosteleros  de  la  ciudad  debido  al  grave  perjuicio  que  les  esta  ocasionando  la 
imposibilidad de incluir  música en directo de manera ocasional  en sus respectivos 
establecimientos. Durante el  anterior mandato esta práctica se permitía de manera 
excepcional y bajo solicitud de los demandantes , siempre dentro de la legalidad que 
permitía la ordenanza acústica y térmica.
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Durante  los  últimos  meses  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  ha  promovido 
diferentes  eventos  culturales  como "Guadalajara  vive  en  sus  plazas".  Este  evento 
situado junto a establecimientos hosteleros y en que en boca de su concejala la Sra. 
Sara Simón; "Pretende llenar el casco histórico de vida, de cultura; con el que en esta 
ocasión queremos ayudar a nuestros hosteleros y hosteleras así como al comercio en 
general. Que podamos volver a disfrutar en la calle de ratos de música y humor, de 
manera  ordenada,  cumpliendo  siempre  con  las  medidas  de  seguridad  frente  al 
coronavirus".  Pese  a  ello  el  Sr.  Alcalde  ha  denegado  de  manera  sistemática  las 
solicitudes de los establecimientos para incluir actuaciones tanto musicales, teatrales o 
humorísticas.

Por ello , preguntamos al Sr. Alcalde: ¿Tiene el Sr Alcalde pensado aceptar de 
manera  excepcional  las  solicitudes  de  los  establecimientos  hosteleros  para  incluir 
eventos culturales en directo , al igual que se permitían durante el mandato anterior y 
así favorecer la iniciativa cultural y económica de nuestros hosteleros?"

Contesta el Sr. Pérez Borda que el ejercicio de cualquier actividad industrial o 
mercantil está sujeto bien a la obtención de la previa licencia municipal de apertura o 
bien, en el caso de las declaraciones responsables o comunicaciones previas, a la 
posterior verificación por parte del Ayuntamiento de que la actividad cumple con la 
normativa urbanística de aplicación.

Las  peticiones  de  celebración  de  espectáculos  públicos  o  actuaciones  en 
directo en locales, alguno de los cuales incluso carecen de autorización para tener 
música,  se  suelen  realizar  prácticamente  de  un  día  para  otro  y  habitualmente  no 
vienen acompañadas de la declaración responsable con la documentación exigida al 
respecto, lo que imposibilita que desde la Sección de Disciplina Urbanística se pueda 
comprobar que los locales cumplen las condiciones requeridas para el ejercicio del 
espectáculo que solicitan y, por tanto, contestarles antes de la fecha prevista para el 
espectáculo.

La Sra. Asenjo replica que el Sr. Pérez Borda, en reunión con los hosteleros, 
les ha prometido que les daría una solución y la  pregunta no es si  cumplen o no 
cumplen, es si de forma excepcional se van a dar autorizaciones al igual que se hacía 
en el  anterior  mandato  y  si  el  23  de abril,  en  el  Teatro  Buero Vallejo  dieron esta 
autorización de forma excepcional o como se gestionó; porque se está ocasionando un 
grave perjuicio a la hostelería, teniendo en cuenta que no se les permite de forma 
excepcional  que se hagan este tipo de actuaciones y los problemas que se están 
poniendo a las terrazas después de una pandemia. Por tanto, reitera la pregunta ¿van 
a ser  flexibles con la  interpretación de esta normativa y  van a autorizar  de forma 
excepcional estas actuaciones?

En turno de réplica el  Sr. Pérez Borda dice que se dice en la pregunta que 
estas  solicitudes  se  permitían  en  el  mandato  anterior,  pero  asegura  que  ni  los 
funcionarios  de  Urbanismo  ni  los  del  departamento  de  Protocolo  y  Festejos  han 
encontrado ni una sola autorización de este tipo. Quizá a lo que su pregunta se refiera 
es a la práctica para burlar la normativa, llevando a cabo una práctica irregular que se 
utilizaba  en  el  mandato  anterior  diciéndoles  a  los  hosteleros  que  presentaran  la 
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solicitud en el Registro a última hora de la mañana del viernes para así imposibilitar 
que los Técnicos Municipales informaran; informe que, por supuesto, sería negativo. 
Este Equipo de Gobierno respeta la normativa y la ley.

07:23:09 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=26589

3ª El Sr. Carnicero formula la siguiente pregunta:

"El  pasado  día  27  de  abril  se  publicaba  en  el  perfil  del  contratante  del 
Ayuntamiento de Guadalajara las Obras de “acondicionamiento urbano de la  Calle 
Miguel Fluiters, Guadalajara” por un importe de 217.883,74 Euros más I.V.A.. Estas 
obras van a suponer la eliminación de las plazas de estacionamiento en superficie en 
la citada calle provocando un profundo malestar entre los vecinos y los comerciantes 
de la zona. Ante esta situación preguntamos al Sr Alcalde:

¿Con  qué  colectivo  vecinal  o  asociación  de  comercio  ha  consultado  o 
informado el Ayuntamiento en la licitación y ejecución de las citadas obras?"

Contesta el  Sr. Pérez Borda que este Equipo de Gobierno está planteando 
distintas opciones para dar cumplimiento a la obligación de implementar una zona de 
bajas  emisiones,  impuesta  en  la  Ley  7/2021,  de  cambio  climático  y  transición 
energética, que recoge en el punto 3 de su artículo 14 "promoción de movilidad sin 
emisiones",  conforme  al  cual,  los  municipios  de  más  de  50.000  habitantes  y  los 
territorios insulares adoptarán antes de 2023 planes de movilidad urbana sostenible 
que introduzcan medidas de mitigación que permitan reducir las emisiones derivadas 
de la movilidad, al menos, entre otras, el establecimiento de zonas de bajas emisiones 
antes de 2023; medidas para facilitar los desplazamientos a pie, en bicicleta u otros 
medios de transporte activo y medidas para fomentar el uso de medios de transporte 
eléctricos  privados,  incluyendo  puntos  de  recarga;  como  se  está  haciendo,  por 
ejemplo, con los vehículos de Policía Local.

El  Sr. Carnicero en turno de réplica insiste en que pregunta con qué 
colectivo vecinal o asociación de comercio ha consultado o informado el Ayuntamiento 
en la licitación y posterior ejecución de las obras, ya que, teniendo en cuenta que se 
trata de un gobierno del diálogo, del consenso, de la transparencia, se habrá reunido 
con alguien para informar de primera mano. Afirma que se están recogiendo firmas y 
que la Ciudad de Guadalajara no está obligada a implantar zona de bajas emisiones 
porque no tiene una especial contaminación. Y que, sin embargo, se van a meter más 
vehículos en el eje cultural, el que según decían, va a mitigar y pacificar el tráfico.

En réplica el  Sr. Pérez Borda dice que el  Sr.  Carnicero sabe muy bien los 
colectivos con los que se ha hablado, porque cuando el gobierno anterior redactó en el 
año 2015  el actual Plan de movilidad urbana sostenible y propusieron, en la acción n.º 
7  "transformar  el  casco  histórico  de  Guadalajara  en  zona  peatonal  o  de  prioridad 
peatonal", declaraban que "se trata de una de las propuestas con mayores beneficios 
sociales al  ampliarse sustancialmente  el  espacio exclusivo  o con prioridad para el 
peatón en todo el  casco antiguo y reducirse  la  presencia  del  vehículo  privado.  El 
elevado número de equipamientos y actividades terciarias hacen que esta propuesta 
presente beneficios sociales para el conjunto de la población, tanto de actividad como 
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de  incomodidad  de  los  itinerarios.  Ambientalmente  se  obtiene  una  reducción  del 
vehículo privado y por tanto menor contaminación atmosférica y acústica provocada 
por el tráfico. Y por último, desde el punto de vista económico los beneficios van más 
allá de la movilidad al potenciarse las actividades comerciales y terciarias de la zona."; 
preguntando si acaso el Grupo Popular planteó entonces esta propuesta sin consultar 
con los colectivos vecinales o asociaciones de comercio.

07:27:51 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=26871

– Preguntas del Grupo Vox

El Sr. De Miguel da lectura a las siguientes preguntas:

1ª.- "La Finca Castillejos es propiedad municipal desde que en 1984 don Emilio 
Meneses  la  donara  en  vida  para  usos  medioambientales,  conservacionistas,  de 
esparcimiento y de usos recreativos respetuosos además de un trasfondo social.

A día de hoy no se ha iniciado ningún proyecto que a largo plazo cumpla con la 
voluntad de su donante.

En febrero de 2020 el consejero de Desarrollo Sostenible, José Luis Escudero, 
se reunió con el alcalde Alberto Rojo para hablar de diversos proyectos y en la reunión 
se expuso la  voluntad de que la  Finca Castillejos  se convirtiera "en un centro  de 
referencia albergando diferentes proyectos medioambientales".

Posteriormente  Alberto  Rojo  anunció  a  bombo  y  platillo  el  concurso  de 
"concesión de obras para la construcción y explotación de un centro de ocio mediante 
diálogo competitivo".

La  Concejala  del  Área  María  Angeles  García  señaló  que  la  fórmula  de 
contratación  sería  novedosa,  "con  un  diálogo  competitivo  entre  las  entidades 
interesadas y los técnicos municipales y con unas líneas rojas muy claras a fin de que 
el proyecto ganador recoja todas las especificaciones del pliego."

Líneas rojas en base a especificaciones muy claras señalaba la señora García; 
desde  un  aula  de  naturaleza  a  cursos  medioambientales,  huertos  ecológicos,  una 
granja escuela e incluso un quiosco que atraiga a los guadalajareños e incluso una 
lámina de agua.

Nuestra  pregunta  es  la  siguiente:  ¿En  qué  situación  se  encuentra  este 
proyecto, este concurso, esta concesión?

Contesta  la  Sra.  García que  al  diálogo  competitivo  se  presentaron  en  un 
principio cuatro empresas, pero que finalmente, sólo una ha estado interesada. En 
este momento se está a la espera del informe del Economista municipal para poder 
dar los siguientes pasos.

Replica  el  Sr.  De  Miguel manifestando  que  espera  que  este  informe  sea 
favorable y que no se escuden en el mismo para que no se quede desierto.
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07:32:46 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=27166

2ª.-  "En  abril  de  2023  vencerá  el  actual  contrato  del  transporte  urbano  de 
viajeros de Guadalajara. Según se anunció no se renovará en los actuales términos en 
los que la Corporación está vinculada con la empresa ALSA.

De forma paralela a esa decisión se realizó una encuesta y consulta pública 
sobre este servicio y también se firmó el 8 de septiembre un contrato de asistencia 
técnica con DOYMO para realizar un anteproyecto y un informe-estudio de viabilidad 
con una duración inicial de los trabajos de 6 meses.

¿En  qué  situación  se  encuentra  este  contrato  y  programa  de  trabajo  con 
DOYMO? ¿Cómo va este expediente?"

Contesta el  Sr. Sanz Tejedor que esta asistencia técnica se encuentra muy 
avanzada,  estando casi  finalizada la  redacción del  Reglamento de servicio  público 
regular de viajeros en Guadalajara. También está muy desarrollado el pliego técnico de 
contrato aunque faltan algunos ajustes al texto y coordinación entre las secciones de 
Infraestructuras y de Contratación, y que también está interviniendo en la asistencia 
técnica Doymo. Que se debe rehacer en parte el estudio económico de este servicio 
en relación al último acuerdo entre los trabajadores y la empresa por la revisión del 
convenio colectivo de la plantilla.

En réplica el Sr. De Miguel espera que estos ajustes no se dilaten en el tiempo 
y el expediente salga adelante.

El Sr. Sanz Tejedor explica que el contrato será adjudicado en fecha según los 
pliegos actuales.  Este proceso ha contado con la  participación de la  ciudadanía  y 
también con la participación destacada de los trabajadores del propio servicio, los que 
no pudieron nunca participar en la tramitación del anterior contrato, tampoco reunirse 
con  el  anterior  Equipo  de  Gobierno  del  Partido  Popular  y  que  no  conocían  a  los 
diferentes Concejales de este servicio. Cree que hay que destacar esta participación 
en el diseño del nuevo servicio, algo lógico y que seguro lo mejorará.

07:35:10 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=27310

3ª.-  "Nos  han  llegado  a  nuestro  Grupo  varias  quejas  en  relación  con  la 
"atención presencial solo con cita previa" -según consta en el propio cartel de la puerta 
del Centro- que se está realizando en el Centro Social Cifuentes.

¿Cuándo se tiene  pensado  atender  de  forma presencial  a  los  vecinos  que 
acuden sin cita previa?"

Contesta  el  Sr.  De  la  Iglesia que  el  cartel  concretamente  dice  "atención 
presencial  solo con cita  previa";  que es uno genérico del  Ayuntamiento que indica 
aquello para los servicios de Registro de documentos, Padrón de Habitantes y Tarjeta 
Xguada. En general en el Centro Social de la calle Cifuentes no sólo se hace trabajo 
social  o la  información y valoración en orientación de Servicios Sociales,  sino que 
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cualquier  ciudadano  puede  pasar  a  las  estancias,  siempre  que  éstas  no  estén 
otorgadas a asociaciones, y hacer uso libre de los espacios, así como acudir a los 
Animadores Socioculturales. Probablemente se trate de un malentendido de ciertos 
vecinos y vecinas y si  es necesario se cambiará o se dejará más claro el  tipo de 
información.

El Sr. De Miguel, en réplica, dice que la cita previa es muy limitante, sobre todo 
para personas mayores.

En réplica el Sr. De la Iglesia dice que desde hace años existe la atención de 
urgencia  en Servicios Sociales,  si  es el  caso,  y  si  la  urgencia  es  real  siempre se 
atiende.  En  caso  de  no  ser  urgente,  cualquier  persona  tiene  que  pedir  la  cita 
correspondiente.

07:37:32 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=27452

– Preguntas del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida:

El Sr. Morales da lectura a las siguientes preguntas:

1ª.- "El Plan de Movilidad Urbana Sostenible en vigor establece, con el objetivo 
de  Incrementar  la  movilidad  en  transporte  público,  dentro  de  la  línea  estratégica 
Mejorar la conectividad interurbana en transporte público, la “propuesta directamente 
vinculada” P16 la Integración tarifaria Astra/interurbanos/urbanos/Renfe. Es algo que 
debe estar al acabar la fase 2, esto es en 2023.

¿Cuáles han sido las actuaciones para cumplir con ese objetivo más allá de dar 
traslado del acuerdo plenario de 30 de octubre de 2020 para instar a la Junta a la 
creación de un Consorcio de Transportes?"

Contesta el  Sr. Sanz Tejedor que en el proceso de modificación del Plan de 
Movilidad  Urbana,  que  actualmente  se  encuentra  en  marcha  a  través  de  una 
asistencia técnica,  esta propuesta será evaluada y se propondrá algún mecanismo 
para poder ir cumpliéndola, además de cumplir la Moción aprobada en 2020.

Igualmente en la última Mesa de Movilidad se ha tratado y se va a intentar 
llegar a algún tipo de acuerdo entre los usuarios del Plan Astra (Junta de Castilla La 
Mancha) con el servicio de transporte urbano para intentar mejorar la situación de la 
movilidad en la ciudad y mejorar la situación para los usuarios de los dos servicios.

El  Sr. Morales,  en réplica, dice que entiende que el objetivo marcado en el 
PMUS en 2015 no lo vamos a cumplir en 2023 no va a haber integración tarifaria en 
los términos que marca el  Plan de Movilidad Urbana Sostenible.  La Estrategia de 
adaptación al cambio climático habla de la adaptación tarifaria.

Y  le  traslada  su  felicitación  por  la  mediación  en  el  conflicto  laboral  del 
transporte urbano de viajeros.

El Sr. Sanz Tejedor agradece la felicitación e indica que se va a trabajar para 
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que el Plan Astra se pueda modificar y relacionar con el transporte urbano de viajeros.

07:39:42 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=27582

2ª.- "El pasado 26 de abril supimos del desprendimiento de algunas placas del 
memorial municipal en el cementerio con todos los nombres de las casi 1.000 víctimas 
mortales del franquismo inaugurado apenas el mes de noviembre pasado.

Días más tarde, el 13 de Mayo, se hizo pública la situación en redes sociales.

Casi  un  mes después  de iniciarse el  problema ¿Qué plazos  y  actuaciones 
prevé  el  equipo  de  gobierno  para  restituir  todos  los  nombres  de  estas  víctimas 
mortales de la represión franquista?"

Contesta la Sra. De Luz que se han caído dos de las placas y que ya se están 
colocando. Que se va a controlar todo lo que es el memorial y que no se ha hecho 
ninguna declaración porque está  en  garantía  y  es  el  marmolista  el  que tiene que 
arreglar y reponer esas piezas.

El  Sr. Morales replica que dos placas estaban desprendidas el 26 de abril, si 
bien son unas pocas más. Dice que en cualquier caso dice, si está en garantía, sirve la 
misma contestación. 

Y  recuerda  que  hay  una  errata  en  el  nombre  de  una  de  las  personas 
reinhumadas en el Cementerio Civil y desea que sea resuelta. La Sra. de Luz aclara 
que esa incidencia ya está resuelta.

07:41:43 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=27703

3ª.- "A finales de noviembre de 2020 se convoco a peñas,  asociaciones de 
vecinos, hosteleros, jóvenes, mayores y partidos políticos para desarrollar las sesiones 
participativas sobre el nuevo modelo de ferias.

En  septiembre  de  2021  preguntamos  en  este  pleno  por  los  datos  de  la 
encuesta de ferias, puesto que no se habían hecho públicos.

Viendo  que  en  abril  de  2022  aparecía  en  prensa  que  ya  se ha elegido  el 
modelo de ferias, ¿se va a volver a convocar esta mesa para informar sobre el nuevo 
desarrollo del modelo de ferias y fiestas de Guadalajara?"

Contesta la Sra. Simón que sí se va a convocar.

En réplica el  Sr. Morales dice que si existen órganos de participación sería 
bueno que no se generara una expectativa de algo que al final no va a ser y se van a 
tonar en decisiones de otro tipo. 

En  turno  de  réplica  la  Sra.  Simón dice  que  esta  mesa  se  convocó  para 
escuchar la opinión de mucha gente y que cuando se haya escuchado su opinión y se 
pueda -en breve pero sin concretar fecha- se terminará de cerrar el modelo de las 
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Ferias y Fiestas.

07:43:13 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=27793

– Preguntas del Grupo Aike

El Sr. Riendas formula las siguientes preguntas:

1ª.- En octubre del año pasado, desde Aike nos entristecíamos al conocer que 
nuestra  Guadalajara  había  perdido  el  sello  de  Ciudad  Amiga  de  la  Infancia,  y 
animábamos al equipo de gobierno a tratar de recuperarlo lo antes posible. Para ello 
sabemos que es necesario elaborar la documentación preceptiva y cumplir con unos 
requisitos  mínimos,  como  sería  la  redacción  del  III  Plan  de  Infancia  y  Juventud, 
articular mecanismos de participación a través del Consejo Municipal de Infancia y 
Adolescencia,  etc.  ¿Nos  pueden  decir  en  qué  situación  se  encuentra  este 
procedimiento y qué medidas se han tomado ya al respecto?

Contesta la  Sra. Simón que el  Consejo de Infancia y Adolescencia se está 
reuniendo todas las semanas durante todo el curso y están realizando propuestas que 
después  se  trasladarán  al  Tercer  Plan  de  Infancia  y  Adolescencia. Pero  lo  más 
importante es dejar que ellas y ellos trabajen y puedan ofrecer esas propuestas.

En réplica el Sr. Riendas pregunta si se puede saber si hay alguna percepción 
de que efectivamente se consiga renovar el sello este año. A lo que la  Sra. Simón 
responde que si no está mal informada, este año no va a haber convocatoria.

07:44:46 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=27886

2ª.- "Tanto en el pleno sobre el estado de la ciudad, como en el mes de octubre 
del  año pasado,  desde el  grupo Aike denunciábamos el  pésimo estado en que se 
encontraban las escaleras y la rampa de acceso al Museo de Guadalajara que hay en 
el Palacio del Infantado. Hace meses les preguntábamos si nos podrían especificar la 
fecha prevista en la que se esperaba acometer estos trabajos de urgencia, y la Sra. 
Simón nos respondió que trasladarían la pregunta a quienes eran competentes en el 
mantenimiento, en la reparación y en la restauración del Palacio del Infantado, “con el 
fin de trasladarles esta necesidad que hay en el Palacio”. Ha pasado más de medio 
año, se avecinan importantes actos de celebración en el Palacio del Infantado en los 
que habrá alta afluencia de público, y sigue sin actuarse en este acceso al edificio. 
Pronto  celebraremos  el  Maratón  de  los  Cuentos,  hay  anunciados  Conciertos  de 
Verano… ¿Nos pueden decir qué les dijeron cuando trasladaron la pregunta y cuándo 
está previsto que se acometan los trabajos de reparación?"

Contesta el  Sr. Sanz Tejedor que se han mantenido varias reuniones con los 
responsables del museo y que en el mes de abril se ha redactado un informe por los 
servicios  técnicos  de la  Institución en relación al  estado de la  rampa inclusiva  de 
acceso  al  Palacio,  proponiéndose  su  sustitución  por  una  nueva,  de  estructura  de 
aluminio, más liviano que el actual y más resistente a la humedad. Que dicho informe 
se está estudiando por los servicios técnicos municipales a fin de valorar de forma 
inmediata las actuaciones que se llevarán a cabo para salvaguardar la seguridad de 
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los usuarios

En turno de réplica el Sr. Riendas solicita aclaración sobre si el informe a que 
se refiere el Sr. Sanz Tejedor es de la JCCM o del propio Ayuntamiento y quién va a 
pagar las obras necesarias.

En réplica  el  Sr.  Sanz Tejedor aclara que el  informe lo  han redactado los 
servicios técnicos del museo y ahora está en fase de estudio por los técnicos del 
Ayuntamiento a fin de evaluar su coste y actuar de emergencia.

07:46:33 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=27993

3ª.-  "El  pasado  13  de  mayo,  el  Alcalde  firmaba  el  decreto  en  el  que  se 
aprobaba  el  gasto  correspondiente  a  la  realización  del  100  % de  los  trabajos  de 
Dirección de Obra, Dirección de la Ejecución de Obra y Coordinación en Materia de 
Seguridad y Salud de las Obras de Restauración de la Muralla y Muros del Alcázar 
Real de Guadalajara. El pasado 10 de marzo, en la sala Tragaluz del Auditorio Buero 
Vallejo, se celebró una jornada divulgativa sobre las obras y el proyecto de actuación 
del Alcázar Real de Guadalajara, organizada por la Concejalía de Urbanismo. Ese día, 
el Sr. Pérez Borda dijo que ya existía una hoja de ruta marcada para el resto de las 
obras de restauración, pero pasan los días, la obra está acabada según acabamos de 
decir, no es posible transitar por las rampas de hormigón, y tampoco se ha celebrado 
ninguna inauguración... ¿Nos pueden especificar en qué consistirá esa Hoja de Ruta 
que dijeron y qué hay ya hecho al respecto de esa Hoja de Ruta? (proyectos, pliegos, 
licitaciones, subvenciones, etc)."

Contesta el  Sr. Pérez Borda que ha repasado su intervención del día 10 de 
marzo a la que se refiere el Sr. Riendas y no ha encontrado las palabras que se le 
atribuyen. Si bien, en cualquier caso, le dice que este Equipo de Gobierno se preocupa 
y va a seguir preocupándose por el Alcázar Real de Guadalajara; no solo por frenar su 
deterioro  sino además por  mejorar  su  aspecto,  porque  saben  que  es  un  conjunto 
patrimonial  con  una  riqueza  arqueológica  muy  importante  para  la  ciudad.  Y  esa 
precisamente constituye la hoja de ruta de este Equipo de Gobierno.

En réplica el  Sr. Riendas pregunta en qué consiste exactamente esa hoja de 
ruta, qué se va a hacer; si se va a acometer la segunda fase del Proyecto, dado que 
se acometió solamente la mitad; o si se está pensando en otra cosa.

El Sr. Pérez Borda replica que como le ha dicho en multitud de ocasiones, la 
finalización de esta actuación corresponde a la primera fase de la actuación global que 
necesita  el  Alcázar.  Primera  fase  en  la  que  se  nos  ha  permitido  afrontar  la 
consolidación  de  la  cimentación  del  conjunto,  que  estaba  siendo  dañada  por  la 
vegetación del Barranco del Alamín y causando situación de peligro e inseguridad para 
los transeúntes y así como peligro de derrumbe.

Paralelamente se están ejecutando obras en la Puerta del Peso de la Harina, 
para la restauración y reparación de la fachada exterior de la citada puerta y a fin de 
evitar los continuos desprendimientos que se estaban produciendo. Esta obra empezó 
aproximadamente hace un mes y tiene una duración de unos cuatro meses.
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Igualmente, los Técnicos Municipales están finalizando los informes para poder 
licitar  los  estudios  arqueológicos  necesarios  para  continuar  con  la  conexión  a  la 
Travesía Madrid. Y que también están trabajando en la viabilidad de la recuperación 
del centro de interpretación, que nunca se debió de abandonar. El siguiente paso es la 
redacción del Proyecto para la rehabilitación y recuperación de las caballerizas del 
Alcázar y del lienzo noreste y habilitar estos espacios para el ocio y disfrute de los 
ciudadanos  y  visitantes  de  nuestra  ciudad  y  convertirlo  en  un  espacio  cultural 
museístico de primer orden.

Además se está trabajando en la redacción del Proyecto y Dirección de las 
obras de renaturalización, mejora de la jardinería y de la accesibilidad en el entorno 
del  Alcázar.  Y  este  Equipo  de  Gobierno  esta  dispuesto  a  realizar  cualquier  otra 
actuación  urgente  que  se  considere  necesaria  para  la  conservación  y  mejora  del 
complejo.

07:49:02 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=224&time=28142

No  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el  Sr.  Alcalde-Presidente  se 
levanta la sesión, siendo las dieciocho horas con cuarenta minutos del día al principio 
indicado,  de  que  se  extiende  la  presente  acta;  de  todo  lo  cual,  como  Secretaria 
General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2022/9 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 24 de junio de 2022 

Duración Desde las 09:30 hasta las 19:05 horas 

Lugar Salón de Plenos

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Santiago Baeza San Llorente
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

La presente sesión ha sido alojada y grabada en soporte audiovisual  en el 
documento digital,  que se conserva en el  sistema informático municipal,  quedando 
garantizada su integridad y autenticidad de los ficheros electrónicos correspondiente y 
el acceso a los mismos mediante el siguiente Código de Integridad generado mediante 
MD5:

Fichero: 1656351973-20220524000-pleno.mp4
Cadena hash: 1baf5d68cd6eb77f496554d7d58eba07
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En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o 
miembros  de  la  Corporación  que  hubiesen  intervenido  en  las  deliberaciones, 
quedando guardada la documentación y archivos digitales resultantes de las sesiones 
de los Plenos Municipales con plenas garantías legales. 

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, por el Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión, recordando a las siguientes 
víctimas de violencia de género asesinadas durante el último mes y expresando el 
sentido pésame de la Corporación a sus familiares: Luisa M.ª, en Tomelloso, que deja 
un menor huérfano; Diolimar, en Soria, que deja una menor huérfana; Maite, en Tíjola 
(Almería);  Eva  M.ª,  en  Benajarafe  (Vélez-Málaga);  Amparo,  en  Alzira  (Valencia); 
Gemma, en Madrid y una mujer cuyo nombre no ha trascendido, en Sevilla. 

00:05:30 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=225&time=330

A continuación, se pasa a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día.

I.- Parte Resolutiva
a) Aprobación del acta o actas de las sesiones anteriores.

1.-  APROBACIÓN DE LOS BORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
PLENARIAS DE 24 Y 27 DE MAYO DE 2022.

El borrador del acta de la sesión extraordinaria celebrada por el Pleno el día 24 
de  mayo  de  2022  es  aprobado  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes  sin 
introducir ninguna rectificación.

El borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por el Pleno el día 27 de 
mayo de 2022 es aprobado por unanimidad de los miembros asistentes rectificando el 
error advertido en su redacción, concretamente en el punto n.º 19 "Moción del Grupo 
Aike sobre la firma de un convenio urbanístico de la Plaza Mayor", en el que no consta 
la siguiente Enmienda in voce presentada por el Grupo Popular y que es aceptada por 
el Portavoz del Grupo Aike, Sr. Riendas: "Iniciar los trámites oportunos para la firma de 
un Convenio Urbanístico entre el Ayuntamiento de Guadalajara, la concesionaria del 
aparcamiento público de la plaza Mayor y el agente edificador del P.A.E. vigente, con 
los propietarios colindantes de la manzana de la Plaza Mayor."

00:06:17 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=225&time=37

2.-  EXPEDIENTE  17169/2020.  PROPUESTA  DE  NOMBRAMIENTO  DE  LOS 
MIEMBROS FALTANTES DEL CONSEJO SECTORIAL DE JUVENTUD.

El Sr. Alcalde da cuenta de la propuesta que figura en el expediente sobre 
nombramiento de miembros faltantes del Consejo Sectorial de Juventud.

Vista la normativa aplicable, la documentación que consta en el expediente y 
teniendo en cuenta las designaciones propuestas, el  Pleno,  por unanimidad de los 
miembros asistentes, acuerda el nombramiento de las siguientes vocalías:
- Seis representantes de las corresponsalías de Guadalajara.
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1.  Instituto  de  Educación  Secundaria  "Brianda  de  Mendoza".  Representan:  Sara 
Atefich Kemmou y Sergio Moreno Monge.

2.  Colegio  Diocesano  Cardenal  Cisneros.  Representan:  Laura  Martínez  Taravillo, 
Pablo José Dombríz Pascual, Rodrigo Fernández Ambrós y Alejandro Sánchez Altable.

00:07:30 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=225&time=450

3.- EXPEDIENTE 10586/2022. NOMBRAMIENTO DE MIEMBROS DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE DIVERSIDAD.

El Sr. Alcalde da cuenta de la propuesta que figura en el expediente sobre 
nombramiento de miembros del Pleno del Consejo de Diversidad.

En  virtud  de  las  designaciones  efectuadas  por  los  distintos  colectivos,  y 
teniendo  en  cuenta  la  normativa  aplicable y  la  documentación  que  consta  en  el 
expediente, el Pleno de la Corporación,  por unanimidad de los miembros asistentes, 
acuerda  el  nombramiento  de  los  siguientes  miembros  del  Pleno  del  Consejo  de 
Diversidad:

Artículo 11. Composición del Pleno del Consejo.

A) Componentes con voz y voto,  a excepción de la Secretaría, a menos que esté 
ejerciendo el cargo otro miembro con derecho a voto:
1. La Presidencia
2. La Vicepresidencia
3. La Secretaría
4. Las Vocalías ejecutivas, que se distribuirán de la siguiente manera:

I Una persona representante por cada uno de los Grupos Municipales, se podrá 
designar más de una suplencia:

1. Por el Grupo Municipal Socialista

- Titular: Lucia de Luz Pontón
- Suplentes: el resto de miembros del Grupo Municipal Socialista

2. Por el Grupo Ciudadanos

- Titular: Silvia Morales Pareja
- Suplentes: por el siguiente orden: Israel Marco Tejón, Fernando Parlorio de Andrés y 
Rafael Pérez Borda

3. Por el Grupo Municipal Partido Popular

- Titular: Verónica Renales Romo
- Suplentes: el resto de miembros del Grupo Municipal Partido Popular
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4. Por el Grupo Municipal Aike

- Titular: Javier López Roberts
- Suplentes: Alejandro Moreno Yagüe y Candelas Díaz Sanz

5. Por el Grupo Municipal Unidas Podemos – Izquierda Unida

- Titular: David García Heredia
- Suplentes: José Morales de la Llana y Alfredo Vicente Ruano

6. Por el Grupo Municipal VOX

- Titular: Antonio de Miguel Antón
- Suplente: Javier Toquero del Vado

II.  Tres titulares de Concejalías delegadas relacionadas con competencias de 
interés  para  la  promoción  y  defensa  de  la  Diversidad.  Podrán  delegar  su 
asistencia a otro titular de Concejalía, por causa justificada.

- Titulares: Sara Simón Alcorlo, María del Pilar Sánchez Castro y Jaime Sanz Tejedor
Suplentes: el resto de los/las concejales/as en los que deleguen

III. Diez representantes de Asociaciones, Federaciones y/o Confederaciones de 
Asociaciones en materia de Diversidad. Serán elegidas previa solicitud de las 
mismas. En el caso de haber mayor número de solicitudes se tratará de hacer 
equitativa la distribución por ámbitos de actuación, asegurando en el caso de 
haberlas cada una de las siguientes: a) Étnico cultural, b) Colectivos migrantes, 
c)  LGTBI,  d)  Capacidades  Diferentes,  e)  Diferentes  aproximaciones  al  hecho 
religioso -confesiones religiosas o asociaciones de promoción de la libertad de 
conciencia o convicción. Dentro de las mismas priorizarán en el siguiente orden: 
1.-  Confederaciones,  2.-  Federaciones,  3.-  Asociaciones  (en  el  caso  de 
asociaciones se priorizará aquellas que no estén representadas por alguna de 
las confederaciones o federaciones representantes). Dentro de cada categoría se 
priorizará el número de personas asociadas de la ciudad. Se estimará llegado el 
caso  alternar  la  representación  en  ciclos  de  dos  años  para  asegurar 
representatividad. En el caso de no cubrir las diez plazas de representatividad, 
podrán ser representantes las entidades que a pesar de no ser especificas del 
ámbito y su fin principal, se encuentre en sus fines la defensa de la realidad de 
las mismas.

●   En representación de la Asociación de Padres y Amigos de niños con Deficiencia   
Auditiva de Guadalajara (APANDAGU)

- Titular: Marta Cuadros Olmedo
- Suplente:Teresa Lobit Gutiérrez

●   En representación de la Asociación Cultural de Personas Sordas de Guadalajara   
(APSORGU)

-Titular: Florián Zaharie Cadena
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 Ayuntamiento de Guadalajara

- Suplente: Jesús Teruel López

●   En  representación  de  la  Asociación  de  Discapacitados  Físicos  de  Guadalajara   
(ADISFIGU)

- Titular: Rosalía de Felipe Fernández
- Suplente: Jaime Espada Muela

●   En representación de la Asociación WADO LGTBI  

- Titular Melquíades Luengo Gómez-Valadés
- Suplente: Daniel Martínez Muñoz

●   En representación de la Asociación Minerva  

- Titular M.ª Sol Ruano Romero
- Suplente: Mariángeles Sánchez López

●   En  representación  de  la  Asociación  Provincial  de  Familiares  de  Enfermos  de   
Alzheimer y otras Demencias de Guadalajara. AFA – Guadalajara

- Titular Juan Carlos López Torres
- Suplente: Montserrat Garrido Peracho

●   En representación de la Asociación de Daño Cerebral Sobrevenido de Castilla La   
Mancha (ADACE CLM)

Titular: Jimena Solano Álvarez
Suplente: Ana Callejo Matey

●     En representación de la Iglesia de Jesucristo de los Santos de los últimos días  

- Titular: Andrea Belén Carrera Dapremont
- Suplente : María Ángeles García-Zarco

●     En representación de Asociación Intercultural Mujeres Guadalajara  

- Titular: Nalyan Boshnakova
- Suplente: María Isabel Rubio

IV.  Seis  representantes  de  organizaciones sindicales y  del  tercer  sector,  con 
áreas específicas a nivel de estructura y organización o programas de actuación 
en materia de diversidad. Serán elegidas previa solicitud de las mismas. En el 
caso de haber mayor número de solicitudes se tratará de hacer equitativa la 
distribución por tipo de entidad y ámbitos de actuación, asegurando en el caso 
de  haberlas  cada  una  de  las  siguientes:  a)  Étnico  cultural,  b)  Colectivos 
migrantes,  c)  LGTBI,  d)  Capacidades  Diferentes.  Preferentemente  se  elegirá 
entre las entidades que realicen programas en colaboración con el consistorio.

●     En representación del sindicato de UGT  
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 Ayuntamiento de Guadalajara

- Titular: Victoria Rodríguez Sánchez
- Suplente: Francisco José Sánchez García

●     En representación de Fundación Balia  

- Titular: Paloma Torres Salazar
- Suplentes: Verónica Muñoz Agua y Clara del Mazo Valentín 

●     En representación de Cruz Roja  

- Titular: Marta Pérez Gironda
- Suplente: Rodrigo Sánchez Quiles

●     En representación de Guada Acoge  

- Titular: Antonia del Olmo Manzano
- Suplente: Elena Acero Viana

●     En representación de ACCEM  

- Titular: Aroa Clavero Bermejo
- Suplente: Juan Francisco Salinas Salvo

V. Coordinador/a o técnico competente del Área de Diversidad, o en su defecto, 
de Servicios Sociales, o el/la técnico en quien delegue.

- Alicia Anguix García

VI. Un/a animador/a socio cultural del Ayuntamiento, con funciones del área de 
Diversidad.

- Jaime Serrano Valles
______________________________________

B) Otros componentes con voz, pero sin voto:
1. Las Vocalías adjuntas, que se distribuirán de la siguiente manera:

I.  Dos representante de las asociaciones o federaciones de vecinos/as. Serán 
elegidas previa solicitud de las mismas, en el caso de haber mayor número de 
solicitudes se priorizarán por número de personas asociadas del municipio. La 
representación se alternará en cada celebración del consejo entre las entidades 
interesadas.

Los/as vocales designados/as son:

1º) En representación de la Asociación de vecinos Miguel Hernández

- Titular: Margarita Martínez Solano
- Suplente: José María Valverde Flores
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 Ayuntamiento de Guadalajara

2º) En representación de la Asociación de vecinos Defensores Adoratrices

- Titular: Isabel Sánchez Seco de la Cruz 
- Suplente: María Rebeca Saez García

3º) En representación de la Asociación de vecinos el Balconcillo

- Titular: Juan Manuel Cifuentes Fernández 
- Suplente : Pedro Rubio Baquero

II.  Una  persona  representante  de  Asociaciones  de  Mayores,  serán  elegidas 
previa solicitud de las mismas, en el caso de haber mayor número de solicitudes 
se  priorizarán  por  número  de  personas  asociadas  del  municipio.  La 
representación se alternará en cada celebración del consejo entre las entidades 
interesadas,  si  las  mismas están  federadas podrán ser  representadas  por  la 
federación.

●     En representación de la Federación Provincial de Jubilados, Pensionistas y Tercera   
Edad Alcarreña:

Titular: Carmen Hombrados Dávila
Suplente: Beatriz Chávarri Mena

III  .Una  persona  representante  de  Asociaciones  Juveniles,  o  prestadoras  de 
servicio a la Juventud,  en el  caso de haber mayor número de solicitudes se 
priorizarán por número de personas asociadas del municipio. La representación 
se alternará en cada celebración del consejo entre las entidades interesadas, si 
las mismas están federadas podrán ser representadas por la federación.

●     En representación de la asociación La Maraña de Guadalajara  

- Titular: Rubén Sanz Valiente
- Suplente: Teresa López Tomé

IV. Un/a representante del área con competencia de Diversidad de la Junta de 
Comunidades  de  Castilla-La  Mancha.  Cuya  designación  se  realizará  por  la 
Delegación competente en materia de Diversidad en la provincia de Guadalajara.

- Elena Cañeque García

V. Un/a representante del área con competencia de Diversidad de la Diputación 
Provincial  de  Guadalajara.  Cuya  designación  se  realizará  por  la  delegación 
competente de Diversidad en la provincia de Guadalajara.

- María Sonsoles Rico Ordoñez

De acuerdo con el  Artículo  9  del  Reglamento,  se  nombra como Secretario  del 
Consejo a:
- Jaime Serrano Valles.
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00:08:13 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=225&time=493

b) Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas: Proyectos de la Junta 
de Gobierno Local; Propuestas de expedientes.

4.- EXPEDIENTE 9546/2022. RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS 
6/2022.

La  Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
Presupuestaria, da cuenta del expediente epigrafiado.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

Previo  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda,  la 
Corporación  por  15  votos  a  favor  de los  representantes  de  los  Grupos Socialista, 
Ciudadanos,  Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike;  2  votos  en contra de los 
representantes  del  Grupo  Vox  y  8  abstenciones  de  los  representantes  del  Grupo 
Popular; acuerda:

Reconocer  extrajudicialmente  las  obligaciones  correspondientes  a  las 
ayudas/subvenciones  que  a  continuación  se  relacionan  y  que  forman  parte  del 
expediente  de reconocimiento  extrajudicial  número  6/2022  por  un  importe  total  de 
12.807,78 euros, siendo su desglose el siguiente:

Primero.-  Aprobar  el  gasto,  reconocer  extrajudicialmente  la  obligación y ordenar  el 
pago  de  la  cantidad  de  1.473,00  euros  a  la  entidad  MANOS  UNIDAS,  con  CIF 
G28567790, importe correspondiente a la realización del proyecto de sensibilización y 
educación para el desarrollo del ejercicio 2020 denominado: "Se buscan niñas y niños 
que  quieran  se  Superhéroes  de  verdad",  con  cargo  a  la  partida  presupuestaria 
231.7.490.00 del Presupuesto 2022.

Segundo.- Aprobar el gasto, reconocer extrajudicialmente la obligación y ordenar los 
siguientes pagos con cargo a la aplicación presupuestaria de Promoción y Fomento 
del Deporte 341.0.480.00 del presupuesto del ejercicio 2022 a favor de:

• Club Alcarreño de Socorrismo con, CIF G19137116, por importe de 6.580,15 €.
• Club Deportivo  Unión de Guadalajara,  con CIF G19167949,  por  importe de 
1.754,63 €.

Tercero.- Aprobar el gasto, reconocer extrajudiciamente la obligación y ordenar el pago 
de la cantidad de 1.494,62 euros a Dª Marta Martínez Agustín, con NIF: 03***88**, 
como beneficiaria de la subvención municipal para deportistas individuales con cargo a 
la  partida  presupuestaria  Promoción  y  Fomento  del  Deporte  341.0.480.00  del 
Presupuesto 2022.

Cuarto.- Aprobar el gasto, reconocer extrajudicialmente la obligación y ordenar el pago 
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de  la  cantidad  de  1.505,38  €  a  Dª  Elsa  López  Ruiz,  con  NIF:  03***15**,  como 
beneficiaria de la subvención municipal para deportistas individuales con cargo a la 
partida  presupuestaria  Promoción  y  Fomento  del  Deporte  341.0.480.00  del 
Presupuesto 2022.

00:08:57 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=225&time=537

5.-  EXPEDIENTE  5846/2019.  MODIFICACIÓN  PUNTUAL  DEL  PLAN  DE 
ORDENACIÓN MUNICIPAL DE GUADALAJARA POR VARIACIÓN DE LA LÍNEA DE 
DELIMITACIÓN DE LA APLICACIÓN DE LAS ORDENANZAS 02 Y 06.

El Concejal Delegado de Desarrollo Urbano, Sr. Pérez Borda, da cuenta del 
expediente tramitado para la modificación puntual del Plan de Ordenación Municipal 
por variación de la línea de delimitación de la aplicación de las Ordenanzas 02 y06.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

Vista  la  documentación  obrante  en  el  expediente  y  de  conformidad  con  el 
dictamen de  la  Comisión  Informativa  de  Desarrollo  Urbano  Sostenible  y  Servicios 
Públicos  Municipales,  la  Corporación  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes 
acuerda:

Primero.-  Someter  a  información  pública  por  periodo  de  un  mes,  la  Modificación 
Puntual del Plan de Ordenación Municipal de Guadalajara por variación de la línea de 
delimitación  de  la  aplicación  de  las  ordenanzas  02  y  06  en  dos  solares  en  la 
confluencia  de  las  Calles  Aldonza  de  Mendoza  y  Ferial,  para  lo  que  se publicará 
anuncio en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y en uno de los periódicos de mayor 
difusión en esta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 del Texto Refundido 
de la Ley de Ordenación del  Territorio y de la  Actividad Urbanística de Castilla  La 
Mancha. Durante este periodo el documento, se podrá consultar en la página web del 
Ayuntamiento de Guadalajara.

Segundo.- En este mismo periodo, y en virtud de lo previsto en el artículo 135 del 
Reglamento  de  Planeamiento  de  Castilla  La  Mancha,  se  realizará  el  trámite  de 
consultas previsto en el artículo 10 del Texto Refundido de la LOTAU para lo que se 
requerirá informe de la Consejería de Fomento, y de la Consejería de Bienestar Social. 

Igualmente,  se  remitirá  a  la  Consejería  de  Agricultura,  Medio  Ambiente  y 
Desarrollo Rural, a fin de que se pronuncie sobre la necesidad o la innecesariedad de 
someter la presente Modificación Puntual a Evaluación Ambiental.

00:38:07 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=225&time=2287

6.- EXPEDIENTE 16330/2020. MODIFICACIÓN PUNTUAL NÚMERO 2 DEL PLAN 
PARCIAL DEL SECTOR SP-PP-100 CIUDAD DEL TRANSPORTE.

El Concejal Delegado de Desarrollo Urbano, Sr. Pérez Borda, da cuenta del 
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expediente tramitado para la modificación puntual n.º 2 del Plan Parcial del Sector SP 
pp 100 Ciudad del Transporte.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

Vista  la  documentación  obrante  en  el  expediente  y  de  conformidad  con  el 
dictamen de  la  Comisión  Informativa  de  Desarrollo  Urbano  Sostenible  y  Servicios 
Públicos  Municipales,  la  Corporación  por unanimidad  de  los  miembros  asistentes 
acuerda:

Primero.- Aprobar definitivamente la Modificación Puntual n.º 2 del Plan Parcial  del 
Sector SP 100 "Ciudad del Transporte" del Plan General de Ordenación Urbana de 
Guadalajara, en virtud de lo previsto en el artículo 38.2 del Decreto Legislativo 1/2010 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la 
Actividad Urbanística de Castilla La Mancha.

Segundo.-  Publicar  el  acuerdo  de  aprobación  definitiva,  así  como  sus  normas 
urbanísticas, en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo dispuesto en 
los  artículos  42  del  Texto  Refundido  de  la  LOTAU  y  157  del  Reglamento  de 
Planeamiento, además de publicarse el  acuerdo aprobatorio en el  Diario Oficial  de 
Castilla La Mancha. El texto integro del documento se publicará en la pagina web del 
Ayuntamiento de Guadalajara.

00:52:26 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=225&time=3146

7.- EXPEDIENTE 1326/2022. APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DEL 
ANEXO  6  DE  LA  ORDENANZA  GENERAL  DE  CIRCULACIÓN  DEL 
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA.

La  Concejala  Delegada  de  Seguridad,  Sra.  Sánchez,  da  cuenta  del 
expediente tramitado para aprobación inicial  de  la  modificación del  Anexo 6  de la 
Ordenanza General de Circulación del Ayuntamiento de Guadalajara, así como de la 
Enmienda presentada por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida, que ha sido 
incorporada  al  dictamen  de  la  Comisión  Informativa  de  Seguridad  y  Tráfico, 
modificando el artículo 5.o, de manera que la persona discapacitada podrá obtener de 
forma gratuita un ticket de estacionamiento con una duración máxima de cuatro horas 
y limitado a una sola vez al día en su utilización, en zonas destinadas a residentes o 
en  la  zona  de  estacionamiento  regulado  de  rotación;  en  lugar  de  las  dos  horas 
figuradas en la propuesta inicial.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta, la Corporación por 17 votos a favor de los Grupos Socialista, Ciudadanos, Vox, 
Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; ningún voto encontra y 8 abstenciones de 
los representantes del Grupo Popular; acuerda:
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Primero.- Aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza General de Circulación 
del Ayuntamiento de Guadalajara, Anexo 6, con el texto que se detalla:

"MODIFICACIÓN  DEL  ANEXO  NUMERO  6  -  REDACCIÓN  PROPUESTA 
NORMAS  REGULADORAS  DE  ESTACIONAMIENTO  RESERVADO  PARA 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y MOVILIDAD REDUCIDA

Art. 1º.- Objetivos.

Con el fin de facilitar la movilidad de las personas con discapacidad y movilidad 
reducida permanente se redacta la presente Ordenanza, que tiene como objetivo 
permitir  el  estacionamiento  de  los  vehículos  utilizados  por  personas  con 
movilidad reducida permanente en los lugares que,  aún estando prohibido el 
estacionamiento  de  otros  vehículos,  no  causen  grave  interrupción  a  la 
circulación.

Art. 2º.- Concesión de permisos.

Corresponde a la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La  Mancha  la  concesión  de  las  tarjetas  de  estacionamiento  para 
personas  con  discapacidad  y  movilidad  reducida,  según  condiciones 
establecidas  en  el  Decreto  74/2016,  de  29/11/2016,  de  la  tarjeta  de 
estacionamiento para personas con discapacidad y movilidad reducida.

El original de la citada tarjeta, fijada en el parabrisas delantero, en lugar visible 
del  vehículo,  dará  a  su  titular  licencia  para  estacionar  en  los  lugares  y 
condiciones que determina la misma, así como esta Ordenanza, dentro de las 
vías de uso público de competencia municipal de Guadalajara.

Art. 3º.- Reconocimiento de otras Tarjetas.

Tendrán  también  validez  aquellas  tarjetas  expedidas  por  otras  Comunidades 
Autónomas, los Ayuntamientos de estas o las Administraciones de los países 
miembros de la Unión Europea.

Art. 4º.- Permisos que concede la posesión de la tarjeta.

La tarjeta es personal e intransferible y permite a los vehículos ocupados por su 
titular hacer uso de los aparcamientos reservados a personas con discapacidad 
de movilidad reducida permanente, y además:

a)  Estacionar,  sin  limitación  de  horario,  en  lugares  reservados  para  carga  y 
descarga,  salvo  las  que  estén  consideradas  como  de  circulación  intensa  o 
atención preferente, en que el estacionamiento se limitará a 30 minutos.

b) Estacionar, con limitación de horario, en zonas peatonales, durante las horas 
en que se permita la carga y descarga.

c)  En  lugares  donde  está  prohibido  el  estacionamiento  mediante  señales, 
ateniéndose a las instrucciones de los Agentes de la Circulación,  en el  carril 
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contiguo al bordillo, siempre que se cumplan todas las siguientes condiciones:

- Dejen paso libre superior a 3 metros en calles de una dirección, o de 6,50 
metros para calles de doble dirección.

- No se obstaculice gravemente el tráfico.

- No se sitúen en paradas de autobús público.

- El estacionamiento sea paralelo al bordillo.

- No se obstruya el paso de un vado permanente en su horario permitido.

- No se dificulte la visibilidad en esquinas, curvas o cambios de rasante.

- No se obstruya total o parcialmente un paso de peatones señalizado o rebaje 
para personas con discapacidad.

d) Estacionamiento sobre aceras sin pavimentar, sin límite de horario, siempre 
que dejen al menos un metro y medio libre para el paso de peatones y no se 
sitúe frente al local de concurrencia pública.

e) Estacionamiento en cualquier reserva oficial, salvo en las relacionadas con la 
Seguridad Pública y Sanidad, y durante tiempo máximo de treinta minutos.

Art. 5º.- Concesión de otros permisos para facilitar estacionamiento en zona de 
permanencia limitada y controlada.

a) Con el fin de mejorar la movilidad de las personas discapacitadas, el Excmo. 
Ayuntamiento  de  Guadalajara  a  través  de  la  Concejalía  de  Tráfico,  podrá 
conceder a las personas que posean Tarjeta de estacionamiento para personas 
con  discapacidad con movilidad reducida  de  Castilla-La Mancha,  una Tarjeta 
destinada al uso en los parquímetros de la ciudad de Guadalajara, por medio de 
la cual, el titular o la titular de aquella que transporte a la persona discapacitada 
podrá obtener de forma gratuita un ticket de estacionamiento con una duración 
máxima de cuatro horas y limitado a una sola vez al día en su utilización, en 
zonas destinadas a residentes o en la  zona de estacionamiento regulado de 
rotación.

b) Deberá colocar el citado ticket de estacionamiento en lugar visible, junto con 
la  tarjeta  de  estacionamiento  para  personas  con  discapacidad  y  movilidad 
reducida.

c)  El  modelo  de  solicitud  de  la  citada  tarjeta,  características  de  su  formato, 
criterios para su vigencia y cancelación,  y procedimiento para la concesión y 
renovación se aprobarán por acuerdo de la Junta de Gobierno.

6º  Creación  de  reservas  especiales  para  personas  con  movilidad  reducida 
permanente.
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a)  Las  reservas  de  estacionamiento  para  personas  con  movilidad  reducida 
permanente se instalarán por el Servicio de Tráfico y Transportes:

- De oficio, promovidas por los servicios técnicos municipales, Policía Local u 
otro órgano municipal, para satisfacer demandas sectoriales en los lugares de 
mayor atracción posible para los usuarios.

-  Promovidas  por  colectivos,  asociaciones  o  entidades  relacionadas  con  las 
personas con discapacidad por los mismos motivos que los anteriores.

-  Promovidas individualmente para la satisfacción de una necesidad personal 
junto al domicilio o lugar de trabajo del solicitante.

En  estos  dos  últimos  casos,  las  reservas  habrán  de  ser  concedidas  por 
resolución de la Alcaldía-Presidencia tras informe de Policía Local y del Servicio 
de Tráfico y Transportes.

b)  Para  la  concesión  de  reservas  que  pretendan  dar  satisfacción  a  una 
necesidad personal, será preciso justificar el carácter de trabajo o domicilio del 
lugar de la reserva; que el edificio en cuestión no cuente con estacionamiento o 
garaje,  y  que  la  persona  solicitante  esté  en  posesión  de  la  tarjeta  de 
estacionamiento para personas con discapacidad y movilidad reducida.  Estas 
reservas se concederán por período de dos años; transcurrido éste sin que se 
haya  solicitado  prórroga,  el  Servicio  de  Tráfico  procederá  a  retirar  la 
señalización. Las prórrogas serán de dos años de duración y para su concesión 
deberá justificarse que no se han modificado las condiciones exigidas para la 
creación de la reserva.

c) Las reservas habrán de instalarse, necesariamente, solo en lugares donde 
hasta la concesión de la reserva estuviera permitido el estacionamiento.

d) Las reservas, incluso las derivadas de petición personal, no son de utilización 
exclusiva, y podrán ser utilizadas por cualquier persona que cuente con tarjeta 
de estacionamiento para personas con discapacidad y movilidad reducida.

e) El Ayuntamiento se reserva la facultad de suprimir las reservas, trasladarlas o 
reducirlas en el espacio o tiempo si no se utilizan suficientemente o resultaran 
contrarias al buen desenvolvimiento del tráfico.

f) Se señalizarán acotando el espacio reservado con dos señales R-308 con la 
letra  "P"  de  reserva  y  el  Símbolo  Internacional  de  Accesibilidad  (SIA)  y  se 
procurará dotar a toda la superficie de la plaza de color azul, con el objetivo de 
ser más fácilmente identificable. En su caso, incluirán texto complementario con 
el  horario  y  días de vigencia.  Se señalizarán,  igualmente,  con marcas viales 
mediante Símbolo Internacional de Accesibilidad.

Art. 7º.- Infracciones.

Tarjeta  de  estacionamiento  para  personas  con  discapacidad  y  movilidad 
reducida:
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7.1. En el caso de incumplimiento de las condiciones de uso de dicha Tarjeta, se 
procederá  por  los  Agentes  Municipales  o  Autoridad  competente,  mediante  el 
levantamiento de la correspondiente acta, a su remisión en el plazo de diez días 
a la Consejería de Bienestar Social a efectos de su cancelación a través del 
pertinente expediente sancionador, sin perjuicio de las sanciones que a tal efecto 
se  establecen  en  el  Anexo  I  de  la  Ordenanza  General  de  Circulación  del 
Ayuntamiento de Guadalajara.

7.2  La  utilización  de  la  tarjeta  de  estacionamiento  para  personas  con 
discapacidad y movilidad reducida sin que en el momento de la llegada o salida 
del vehículo que exhibe dicha tarjeta acceda al  mismo su titular,  se entiende 
como uno de los supuestos de incumplimiento en las condiciones de uso de la 
misma a que se refiere el párrafo anterior.

Tarjetas para uso en parquímetros de la ciudad de Guadalajara:

7.3 El incumplimiento en las condiciones de uso de la tarjeta de estacionamiento 
municipal para discapacitados y discapacitadas en parquímetros de la ciudad de 
Guadalajara, será sancionado en la forma y cuantías establecidas en el Anexo I 
de esta Ordenanza General de Circulación.

7.4. La reincidencia en este tipo de infracciones en numero de tres en un año y 
una  vez  que,  instruidos  los  correspondientes  expedientes  sancionadores, 
devengan en sanciones firmes, darán lugar a la anulación de la citada Tarjeta, 
mediante su anulación telemática, debiendo el titular de la misma proceder a su 
devolución.

7.5 Falsificación de tarjetas. La falsificación de tarjetas de estacionamiento para 
personas  con  discapacidad  y  movilidad  reducida  dará  lugar  a  la  sanción 
correspondiente."

Segundo.- Exponer al público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento el acuerdo 
provisional durante 30 días y publicar el correspondiente anuncio de exposición en el 
Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de que los interesados puedan examinar el 
expediente y presentar las reclamaciones que consideren oportunas.

Tercero.- En  caso de  no presentarse ninguna  reclamación  o  sugerencia,  la  citada 
modificación  del  Anexo  6  de  la  Ordenanza  General  de  Circulación  se  entenderá 
aprobada con carácter definitivo, procediéndose a su publicación.

01:10:40 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=225&time=4240

II.- Parte de Control de la gestión de los órganos Municipales de Gobierno
a) Decretos y Resoluciones del gobierno municipal.

8.- EXPEDIENTE 1079/2022. RELACIONES DE DECRETOS Y ACUERDOS DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.
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El Sr. Riendas por el Grupo Aike dice que aunque sabe que la tónica es no 
recibir  contestación,   vuelve  a  solicitar  aclaraciones  a  Decretos.  Concretamente 
pregunta sobre los Decretos 2022-4521, aprobar el gasto y reconocer la obligación 
correspondiente para las obras del Alcázar; 2022-4531, de aprobación de la factura n.º 
1 de sustitución del cerramiento exterior  del Zoo Municipal de Guadalajara,  por un 
importe de 0 euros; y Decreto 2022-4940, de traslado del mercadillo al entorno de la 
plaza de toros.

En un segundo turno de intervención dice que como es habitual, no obtiene 
respuesta  a  las  aclaraciones  solicitadas,  que  las  pide  en  representación  de  la 
ciudadanía, y que en el pleno sólo puede presentar tres preguntas por sesión. Y se 
pregunta si esta es la transparencia y las ganas de trabajar del equipo de gobierno.

El  Sr.  Alcalde le  dice  al  Sr.  Riendas  y  a  los  vecinos  y  vecinas  que  este 
gobierno  municipal  contesta  y  entra  en  los  debates,  pero  que  hay  vigente  un 
Reglamento del Pleno, aprobado por unanimidad, que este punto del orden del día es 
una dación de cuenta de todos los Decretos que se firman y que se pueden ser vistos 
al momento por todos los concejales. También dice que el Sr. Riendas tiene acceso a 
la Junta de Gobierno Local, cosa que no es habitual, y puede hacer cualquier iniciativa 
que considere, desde preguntas a ruedas de prensa, explicaciones a los ciudadanos o 
preguntar en cualquier momento a los miembros del gobierno municipal, pero lo que 
está establecido el Reglamento es que en el Pleno se pueden hacer tres preguntas.

La  Corporación  queda  enterada  de  los  Decretos  dictados  por  la  Alcaldía-
Presidencia y los Concejales Delegados entre los días 20 de mayo y 19 de junio de 
2022, ambos incluidos.

La Corporación queda enterada de la relación de acuerdos adoptados por la 
Junta de Gobierno Local entre los días 24 de mayo y 14 de junio de 2022, ambos 
incluidos.

01:36:32 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=225&time=5792

c) Mociones sobre temas de competencia municipal.

9.-  EXPEDIENTE  10393/2022.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  VOX  RELATIVA  A  LA 
TRANSPARENCIA, EFICACIA Y EFICIENCIA DE LAS SUBVENCIONES Y AYUDAS 
PÚBLICAS.

Por el Grupo Vox, el Sr. De  Miguel da lectura a la Moción que consta en el 
expediente con el siguiente tenor literal:

"La  entrada  en  vigor  de  la  Ley  19/2013  de  Transparencia,  acceso  a  la 
información  pública  y  buen  gobierno  supuso  un  importante  paso  adelante  para  la 
democracia en nuestro país, ya que como dice dicha Ley "solo cuando la acción de los 
responsables públicos se somete a escrutinio, cuando los ciudadanos pueden conocer 
cómo se toman las decisiones que les afectan, cómo se manejan los fondos públicos o 
bajo  qué  criterios  actúan  nuestras  instituciones  podremos  hablar  del  inicio  de  un 
proceso en el que los poderes públicos comienzan a responder a una sociedad que es 
crítica, exigente y que demanda participación de los poderes públicos".
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Esta Ley 19/2013 enlaza con la Ley 38/2003 General de Subvenciones que 
tenía  como uno  de  sus  principios  el  de  transparencia,  la  cual,  "junto  con la  gran 
variedad de instrumentos que se articulan en la Ley, redunda de forma directa en un 
incremento  de  los  niveles  de  eficiencia  y  eficacia  en  la  gestión  del  gasto  público 
subvencional".

Lamentablemente,  en la  actualidad no es posible determinar el  volumen de 
gasto total en subvenciones públicas en España dado que no hay una única fuente ni 
existe un concepto único de subvención.

Incluso  hay  diferencias  en  la  estimación  aproximada  al  volumen  de 
subvenciones  dependiendo  del  organismo  que  lo  estime  como  el  que  hace  la 
Autoridad  Independiente  de  Responsabilidad  Fiscal  (AIReF),  que  evalúa  las 
subvenciones definidas de manera amplia, de acuerdo con el criterio central de salida 
de fondos púbicos sin contraprestación directa.  Es esta delimitación del  ámbito de 
evaluación la que ha permitido analizar gastos con impacto significativo en las cuentas 
del Estado, a pesar de no estar incluidos en el ámbito de aplicación estricto de la Ley 
General de Subvenciones y no tener la  calificación de subvención a efectos de la 
elaboración de las cuentas.

En este sentido, la AIReF propone integrar "indicadores de resultados, dentro 
de un proceso de fomento activo de una cultura de evaluación de políticas públicas y 
el incremento de la transparencia para favorecer la rendición de cuentas".
En el Ayuntamiento de Guadalajara se han de dar importantes avances para lograr 
una mayor transparencia. Sin embargo, reconocemos que para trasladar a los vecinos 
de Guadalajara los criterios de "necesidad,  oportunidad,  eficiencia,  transparencia y 
control" que deben imperar en todas las subvenciones y ayudas, este Ayuntamiento 
debe de profundizar en ese trabajo, al igual que en el establecimiento de indicadores, 
no  solo  para  las  subvenciones  de  concurrencia  competitiva  sino  todo  tipo  de 
subvenciones  y  ayudas  nominativas,  sin  menoscabo  de  los  derechos  de  los 
ciudadanos en relación a la protección de sus datos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  Grupo  Municipal  VOX  en  el 
Ayuntamiento de Guadalajara presenta al Pleno de la Corporación Municipal de este 
Ayuntamiento para debate y aprobación, si  procede, con el  objetivo de convertir  al 
Ayuntamiento de Guadalajara en un referente nacional sobre la transparencia de las 
subvenciones y ayudas públicas, los siguientes acuerdos.

ACUERDOS

1.  Publicar  en  el  portal  de  transparencia  del  Ayuntamiento  la  información 
relacionada con toda subvención de concurrencia, ayuda o subvención nominativa, en 
lo que no podrá faltar beneficiarios, bases o razones objetivas de las subvenciones y 
ayudas e indicadores de análisis de la eficiencia según corresponda. Sin menoscabo 
de los derechos de los ciudadanos en relación a la protección de sus datos.

2. Publicar un índice con todos los planes estratégicos de subvenciones en el 
portal de transparencia, así como el contenido de todos esos planes.
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3. Establecer y  publicar los criterios por los que se conceden las subvenciones 
nominativas, en los casos en los que éstos no existan, así como las medidas para 
introducir  principios  de  exigencia  de  reintegro  a  responsables  y  sucesores  y  la 
aplicación generalizada del procedimiento sancionador.

4. Crear y publicar indicadores de ejecución, en los casos en los que todavía no 
existan, para realizar un seguimiento de la eficacia y eficiencia de las subvenciones 
durante los meses o años posteriores a su concesión para conocer su alcance real y si 
cumplen con los objetivos para los que fueron diseñados. Publicándose un cuadro de 
mando público que favorezca la visualización y comprensión de los datos aportados.

5.  Contar  con  una  evaluación  independiente  del  uso  que  se  hace  en  este 
Ayuntamiento de las subvenciones públicas para poder actuar en los casos que sean 
necesarios, rediseñando las líneas de ayuda que sean necesarias para adaptarlas a 
los objetivos perseguidos y que, hasta la fecha, no se hayan cumplido."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción, obtiene 2 votos a favor de los representantes del Grupo Vox; 14 votos 
en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos  Socialista,  Ciudadanos  y  Unidas 
Podemos – Izquierda Unida y 9 abstenciones de los representantes de los Grupos 
Popular y  Aike; por lo que es rechazada.

01:45:09 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=225&time=6309

10.-  EXPEDIENTE  10593/2022.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS  PODEMOS-
IZQUIERDA  UNIDA  PARA  LA  RETIRADA  DE  LA  MEDALLA  DE  ORO  DE  LA 
CIUDAD A JUAN CARLOS DE BORBÓN.

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida, el Sr. Morales da lectura 
a la Moción que consta en el expediente con el siguiente tenor literal:

"A lo largo de las últimas décadas, y con mayor intensidad en los últimos años, 
se han ido sucediendo una serie de acontecimientos que salen a la luz pública en los 
que se acumulaban evidencias sobre comportamientos y actitudes de Juan Carlos de 
Borbón  que  distan  mucho  de  una  conducta  modélica  y  ejemplar.  A los  diferentes 
escándalos  personales  se  ha  sumado  recientemente  el  inicio  de  investigaciones, 
dentro y fuera de nuestras fronteras, sobre supuestos delitos de blanqueo de capitales 
y  supuestos  cobros  de  comisiones  relacionados  con  la  adjudicación  a  empresas 
españolas de las obras del AVE a la Meca.

La propia Casa Real, desde el propio momento de la abdicación del monarca y 
a lo largo de los últimos años, ha realizado diversas manifestaciones públicas para 
atajar la crisis pública que afectaba a la institución para adoptar diferentes decisiones 
que la permitiesen separarse lo máximo posible de la imagen negativa generada por 
los escándalos y los negocios opacos de Juan Carlos de Borbón.

Su  huida  de  España  hace  ya  dos  años,  cuando  aparecieron  indicios  que 
apuntaban a la comisión de delitos relacionados con la evasión fiscal y el cobro ilegal 
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de comisiones que llevó a la Fiscalía del Supremo a iniciar actuaciones para investigar 
lo que ya se viene investigando en la justicia suiza, son una muestra más de su más 
que probable participación en estos comportamientos corruptos que están alejados de 
ser  modélicos  y,  por  lo  tanto,  deben  ser  criticados  y  condenados,  especialmente 
cuando son cometidos por representantes institucionales.

El hecho mismo de hacer el abono de regularizaciones fiscales es un indicador 
de que él mismo reconoce hechos que serían constitutivos de delito fiscal, si bien al 
haber tenido conocimiento antes de la propuesta de sanción.

El detonante para la presentación de esta moción es su viaje desde Abu Dabi a 
las regatas de la copa del Rey de vela. Sin embargo, y parece que es un asunto de 
consenso dentro de la prensa, es el propio Jefe de Estado actual, Felipe de Borbón, el 
que no quiere que su padre vuelva a España a la Copa de Mundo de Vela. El historial  
de Juan Carlos de Borbón es tal que una vez caída la gracia de la prensa sobre su 
figura, es tan abrumador que en el mismo día del registro de esta moción aparece una 
nueva causa en la que Hacienda investiga "el origen de los pagos en vuelos y otros 
gastos durante las cacerías a las que acudió tras su abdicación en el año 2014".

Porque hasta ahora ha habido una interpretación, al menos cuestionable, que 
es la de la inviolabilidad del  Jefe del  Estado o la  inviolabilidad de Juan Carlos de 
Borbón en todas sus actuaciones. Los tribunales de justicia vienen determinando que 
era inviolable en todas sus actuaciones, aunque fueran privadas. Estas actuaciones, 
de confirmarse, ya no estarían amparadas, como otras irregularidades probadas por el 
propio  Juan  Carlos  de  Borbón  con  sus  varias  regularizaciones  fiscales,  por  la 
inviolabilidad del Jefe del Estado.

En cualquier caso la ejemplaridad de Juan Carlos de Borbón se ha puesto en 
tela de juicio y ha quedado patente que no representa los valores democráticos que se 
esperan de un representante público. Esta situación exige que se adopten medidas 
destinadas  a  defender  los  principios  democráticos  que  se  ven  atacados  con  la 
acumulación de indicios y evidencias sobre comportamientos corruptos que se han 
amparado en los privilegios derivados de su posición,  la  supuesta impunidad para 
llevar a cabo dichas acciones y la acumulación de una inmensa fortuna durante los 
años de ejercicio institucional como Jefe del Estado.

En 1978, aún con un Ayuntamiento no electo en términos democráticos y aún 
sin  poderle  atribuir  ningún  mérito  por  la  Constitución,  este  Ayuntamiento  de 
Guadalajara le concedió la medalla de oro de la ciudad.

El  texto  que hoy regula  estas  distinciones es  el  Reglamento  de Honores  y 
Distinciones del Ayuntamiento de Guadalajara y fue publicado en el  BOP el  11 de 
mayo de 1984.

Su  artículo  15  dice  "Previo  expediente  que  se  instruirá  con  las  mismas 
características  y  garantías  que  para  el  otorgamiento  del  honor  o  distinción,  la 
Corporación podrá revocar el acto de concesión de la persona galardonada, si ésta 
modifica tan profundamente su anterior conducta que sus actos posteriores lo hacen 
indigno de figurar entre los galardonados."
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En base a estos antecedentes planteamos al Pleno el siguiente

ACUERDO

I.- El  Ayuntamiento  instruirá  un  expediente,  de  acuerdo  con  el  Reglamento  de 
Honores y Distinciones del Ayuntamiento de Guadalajara, para determinar si, tras 
las regularizaciones fiscales que prueban las malas prácticas de Juan Carlos de 
Borbón  y  las  investigaciones  abiertas  dentro  y  fuera  de  nuestro  país,  la 
Corporación tiene que revocar el acto de concesión de la persona galardonada por 
haber  modificado  "tan  profundamente  su  anterior  conducta  que  sus  actos 
posteriores lo hacen indigno de figurar entre los galardonados"."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la  Moción,  obtiene 2 votos a favor de los representantes de los Grupos Unidas 
Podemos – Izquierda Unida y Aike; 23 votos en contra de los representantes de los 
Grupos Socialista, Popular,  Ciudadanos y Vox y ninguna abstención;  por lo que es 
rechazada.

02:23:41 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=225&time=8621

11.-  EXPEDIENTE  10698/2022.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  POPULAR  PARA  LA 
CREACIÓN DE UN PROGRAMA DE RECUPERACIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS 
SIN USO.

Por el Grupo Popular el Sr. Carnicero expone la Moción que consta en el 
expedeinte con el siguiente tenor literal:

"En los últimos años se han venido produciendo un continuo goteo de edificios 
públicos que se quedan sin el  uso para que el  que estaban concebidos,  bien por 
traslado de su uso inicial a otros edificios, o bien por traslado de competencias a otras 
localizaciones.

La  antigua  cárcel  de  hombres,  el  Ateneo  Municipal,  los  antiguos  juzgados 
ubicados en plaza Beladíez, el parque móvil municipal, el edificio de correos, la cárcel 
de mujeres, se unen a otros edificios que hasta la fecha están sin uso y sin un destino 
claro para la ciudadanía.

Todos los edificios presentan una singularidad (salvo la cárcel de mujeres) y es 
que no son de titularidad municipal. Pero este aspecto no puede servir como excusa 
para que se encuentren vacíos o en abandono, es necesario acometer de una forma 
clara  y  concisa  una  programación  encaminada  a  que  las  administraciones 
competentes y titulares pongan en valor los edificios anteriormente citados.

Por ejemplo el antiguo edificio de correos (ya en el año 2018), el Ayuntamiento 
de Guadalajara llegó a un acuerdo con el presidente de Correos (titular del inmueble), 
para que se procediera a su reapertura permitiendo que las plantas superiores del 
edificio pudieran tener otros usos que adecuaran la realidad funcional del edificio a la 
situación económica del momento. El citado acuerdo no se ha visto materializado y a 
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día de hoy el edificio sigue cerrado, sin uso y con un claro peligro de comenzar a sufrir  
los deteriores propios de la falta de utilización. Además tenemos que tener en cuenta 
que el edificio de correos, es un edificio centenario y protegido.

Otro  ejemplo  de  abandono  nos  lo  encontramos  con  la  cárcel  de  hombres 
ubicada en la C/Virgen del Amparo. Tras muchos años sin uso, y continuas promesas 
frustradas, la realidad de este edificio es que desgraciadamente está más cerca de 
una posible demolición que de una rehabilitación y puesta en funcionamiento. Este 
inmueble de más de 7.000 metros construidos y con una antigüedad que data de 1887 
se encuentra sin uso desde el año 2012 momento en el que dejó de ser un Centro de 
Inserción  Social.  Desde  ese  momento  nos  encontramos  con  un  edifico  sin  uso, 
abandonado, en una las vías más importante de la ciudad sin que el Ministerio del 
Interior quiera o sepa darle algún uso que recupere el edificio y lo ponga en valor. 
Durante la campaña electoral de 2019 el actual Alcalde Alberto Rojo, señaló en su 
programa  electoral:  "Recuperaremos  la  Prisión  Provincial  para  la  creación  de  un 
Centro  de  Formación  Profesional  Integrado,  que  formará  alumnado  altamente 
cualificado en materias ligadas a la investigación y las nuevas tecnologías". El alcalde 
se enmendó a si mismo señalando tras ganar las elecciones que ese proyecto no se 
realizaría pese a sus continuas protestas.

Caso  parecido  nos  lo  encontramos  con  el  Parque  Móvil  de  la  ciudad. 
Construido  en  el  año  1948  y  gracias  a  una  cesión  de  los  terrenos  que  eran  de 
titularidad municipal. En la actualidad su utilización es meramente residual como lugar 
de almacenaje. Con la próxima puesta en funcionamiento de la Universidad, es un 
emplazamiento idóneo para reconvertir el inmueble y dotar de usos compatibles con la 
comunidad universitaria y rehabilitar un nuevo espacio de la ciudad.

El último edificio que se ha quedado sin uso es el de los antiguos juzgados 
ubicados en plaza de Beladiez. Con el traslado de los juzgados al nuevo edificio, sito 
en Avenida del Mirador del Balconcillo n.º 19 en marzo del año 2021, los antiguos 
juzgados se han quedado sin uso, provocando de forma inmediata deterioros por su 
falta de uso y operatividad. El pasado 9 de febrero, el Alcalde de Guadalajara anuncio 
en uno de sus nuevos planes la instalación de una nueva residencia de estudiantes en 
dicho edificio. Hasta la fecha ese proyecto como tantos otros ha sido solo humo como 
tantos otros proyectos de la ciudad y es conveniente recordar al Alcalde sus palabras 
sobre el asunto. "Ya hemos hablado con el equipo técnico y político del Ministerio de 
Justicia. Es una buena zona desde el punto de vista residencial para jóvenes y un 
entorno que estará muy marcado por la llegada del nuevo campus universitario de 
Guadalajara".

 Éstos son solo unos ejemplos de edificios sin uso a los que se une el Ateneo 
Municipal,  la  cárcel  de  mujeres,el  complejo  del  Fuerte  San  Francisco  (sin  destino 
claro) o la Casa de Carlos Santiesteban (con uso cambiante).

Es  necesario  una  actuación  inmediata,  tendente  a  realizar  las  gestiones 
oportunas  con  los  diferentes  titulares  de  los  edificios  públicos  sin  uso  y  obtener 
soluciones  viables  y  consensuadas,  que  les  dote  de  vida  y  abandonen  el  estado 
actual. La realización de un Programa de Recuperación de Edificios sin Uso podría 
suponer  una  forma  de  trabajo  diferente,  destinada  a  programar  de  forma  cierta 
posibles usos, cambios urbanísticos, soluciones arquitectónicas, etc.
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ACUERDOS

1. Que por parte del Equipo de Gobierno se cree un Programa de Recuperación de 
Edificios Públicos sin Uso que al menos conste con las siguientes características:

• Catálogo de edificios y usos conforme al POM vigente.
• Titulares de los Edificios y fecha desde la cual no tiene uso el inmueble.
• Establecimiento de posibles usos a los que se les podría asignar a los edificios 

para  una  recuperación  de  los  mismos  y  fórmulas  de  modificaciones 
urbanísticas, a desarrollar en su caso, sin perder la finalidad pública.

• Planificación de reuniones con los titulares de los edificios con planteamientos 
de posibles soluciones urbanísticas.

• Firmas de convenios urbanísticos entre las administraciones competentes en 
donde se plasmen los acuerdos llegados y su puesta en funcionamiento.

2. Que  con  carácter  trimestral  se  informe  en  la  Comisión  de  Desarrollo  Urbano 
Sostenible del grado de desarrollo y cumplimiento del citado Programa."

Por el  Grupo Aike el  Sr.  Riendas sugiere  cambiar  el  punto 2 de la  parte 
dispositiva de la Moción, donde dice: "Que con carácter trimestral se informe en la 
Comisión de Desarrollo Urbano Sostenible del grado de desarrollo y cumplimiento del 
citado Programa", diga: "Que con carácter trimestral se informe en el Consejo Social y 
de  Sostenibilidad  del  grado  de  desarrollo  y  cumplimiento  del  citado  Programa".  Y 
también, que el citado Consejo debiera ser el que cree el programa al que se refiere el 
punto 1, cuestión esta última que deja a criterio del Grupo Popular.

El Sr. Carnicero acepta las sugerencias hechas por el Sr. Riendas.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción, obtiene 12 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular, 
Vox,  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  y  Aike;  13  votos  en  contra  de  los 
representantes de los Grupos Socialista y Ciudadanos y ninguna abstención; por lo 
que es rechazada.

03:10:14 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=225&time=11414

En este momento de la sesión, siendo las  trece horas  con cuarenta y cinco 
minutos, a propuesta del Sr. Alcalde y de conformidad con lo acordado en la Junta de 
Portavoces, se hace un receso reanudándose la misma a las  quince  horas  con site 
minutos; encontrándose presentes en este momento los 25 miembros que componen 
la Corporación.

12.-   EXPEDIENTE 10709/2022.  MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE FIRMA DE 
CONVENIO  ENTRE  LA  CONCEJALÍA  DE  TURISMO  Y  LA  COMUNIDAD  DE 
PROPIETARIOS DEL EDIFICIO SITO EN LA CALLE MAYOR Nº 47.

Por  el  Grupo  Aike  el  Sr.  Riendas explica  la  Moción  que  consta  en  el 
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expediente, con el siguiente tenor literal: 

"Es por todos conocida, esa costumbre castellana de parar durante cualquier 
paseo rutinario por la ciudad frente a unas obras en marcha con el fin de observarlas e 
intuir el futuro de las mismas. No sólo lo hacemos con la sana intención de recordar y 
memorizar, en su caso, el edificio que allí  había y empieza a desparecer, sino que 
también  lo  hacemos  expectantes  ante  el  nuevo  resultado  del  futuro  proyecto  en 
marcha.

Desde  hace  meses,  han  sido  muchos  los  espectadores  que  hemos  ido 
observando la demolición del antiguo caserón de los Solano, en plena plaza Santo 
Domingo y junto al comienzo de la calle Mayor, tras la pertinente licencia obtenida en 
la que se instaba al propietario a resarcir al futuro edificio con el mismo estilo que allí 
hubo y garantizando incluso la reposición de rejería, huecos, etc.

Tras la demolición del edificio vinieron los esperados vestigios arqueológicos 
que era obvio que allí surgirían, motivando numerosos rumores y noticias acerca del 
significado de los restos que iban apareciendo, su antigüedad, su mayor o menor valor 
patrimonial y todo tipo de comentarios propios de cualquier ciudad como la nuestra en 
la que la gente se preocupa por el futuro aspecto de su caserío y por la historia de las 
ruinas que puedan surgir.

La puesta en valor del Patrimonio Histórico y su protección viene siendo cada 
vez mayor en nuestra sociedad como signo y reivindicación del valor identitario que las 
ciudades atesoran. Y en definitiva, ya se viene apostando desde el siglo pasado por 
velar  y  fomentar  el  conocimiento  etnológico  de  esas  sociedades  que  habitaron 
nuestras ciudades en un pasado, más o menos cercano; poniendo en valor el interés 
común frente al particular de turno.

Jean-Jacques Rousseau fue uno de los pioneros defensores del valor de la 
voluntad general del pueblo y ya dejó en su obra "El Contrato Social" reflexiones varias 
al  respecto,  como su opinión acerca de que "el  derecho que cada particular  tiene 
sobre  sus  bienes,  queda  siempre  subordinado  al  derecho  de  la  comunidad  sobre 
todos, sin lo cual no habría ni solidez en el vínculo social, ni fuerza real en el ejercicio 
de la soberanía". Si trasladásemos esta frase a la defensa del patrimonio histórico, 
seguramente hoy en día nuestra ciudad sería  muy distinta,  principalmente  con un 
menor patrimonio cultural escondido o destruido.

Actualmente, se está trabajando ya en la construcción del nuevo edificio que se 
construirá sobre el terreno del antiguo caserón de los Solano, y a día de hoy, también 
ya  sabemos  que  los  restos  allí  surgidos  tras  las  excavaciones  arqueológicas  son 
hallazgos importantísimos que datan de la época medieval andalusí de la ciudad, por 
lo que debe procederse a la conservación y restauración de algunas de las estructuras 
halladas.

Junto los deberes de conservación, consolidación y restauración, también se 
han establecido las medidas oportunas para que varios de los restos surgidos queden 
musealizados y visitables (tal y como además se refleja en el proyecto presentado por 
la propiedad) con sus respectivas cartelerías explicativas: pozo de nieve, escarpa y 
cerca andalusí.
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Por todo ello, desde Aike apostamos por dar un paso más en la divulgación y 
difusión  de  nuestro  rico  patrimonio  cultural;  poner  más  en  valor  nuestra  historia 
andalusí; y aumentar la oferta turística de nuestra ciudad. Proponemos que los restos 
que deben quedar  musealizados y  visitables,  puedan ser  gestionados de la  mejor 
manera  posible  por  parte  de  nuestra  Oficina  de  Turismo,  proponiendo  al  actual 
propietario  la  firma  de  un  Convenio  de  divulgación  cultural  y  turística  del  rico 
patrimonio que se encuentra bajo el nuevo edificio construido, estableciendo horarios y 
fechas de visitas tuteladas a cambio de las compensaciones que se pudieran derivar 
por dichos servicios turísticos.

Y es por todo ello que planteamos al Pleno el siguiente:

ACUERDO

1. Iniciar los trámites oportunos para la negociación de un Convenios de colaboración 
entre la Concejalía de Turismo del Ayuntamiento de Guadalajara y la Propiedad o 
Comunidad de Propietarios del edificio sito en la calle Mayor número 47 con vuelta 
a la calle Condesa de la Vega del Pozo número 2, con el fin de establecer unas 
estipulaciones al objeto de facilitar el acceso del público, mediante la realización de 
visitas  guiadas  concertadas  por  parte  de  la  Oficina  de  Turismo  a  los  restos 
arqueológicos que hay en el edificio, estableciendo horarios y días, así como las 
compensaciones que por ello puedan considerarse.

2. El  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  se  comprometerá  también  a  través  de  dicho 
Convenio  a  promocionar  tanto  las  visitas  guiadas  como  las  actividades 
complementarias que puedan organizarse desde la  Oficina de Gestión Turística 
Municipal  respecto  de  dichos  restos  arqueológicos.  Difundiendo  folletos  e 
información turística, divulgando información mediante sus redes sociales, editando 
publicaciones específicas, elaborando artículos para medios de comunicación, e 
instalando  la  cartelería  específica  preceptiva  que  facilite  la  comprensión  y  el 
conocimiento del valor patrimonial y cultural de los hallazgos arqueológicos que se 
exponen en el sótano del edificio."

Al  hilo  de  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Políticos 
Municipales, el Sr. Riendas modifica el primer punto de los acuerdos de la Moción en 
el  siguiente  sentido:  1.  Iniciar  los  trámites  oportunos  para  la  negociación  de  los 
convenios que sean necesarios (urbanístico, turístico, etc.) (…). 

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la  Moción,  obtiene 2 votos a favor de los representantes de los Grupos Unidas 
Podemos – Izquierda Unida y Aike; 13 votos en contra de los representantes de los 
Grupos  Socialista  y  Ciudadanos  y  10  abstenciones  de  los  representantes  de  los 
Grupos Popular y Vox; por lo que es rechazada.

03:54:48 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=225&time=14088
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13.- EXPEDIENTE 10714/2022. MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE EL MERCADO 
DE ABASTOS.

Por el Grupo Aike el Sr. Riendas da lectura a la Moción que consta en el 
expediente con el siguiente tenor literal:

"Volvemos otra vez más, y con ésta, ya es la tercera, a traer a debate a este 
Salón de Plenos del  Ayuntamiento de Guadalajara,  QUÉ HACER CON NUESTRO 
MERCADO  DE  ABASTOS.  Un  Mercado  de  Abastos  que  luce  el  mismo  aspecto 
renovado  tras  las  obras  acometidas  a  finales  del  anterior  mandato  y  que  sigue 
teniendo 2 de sus 3 plantas vacías y sin uso.

Ya no recordamos desde este grupo cuántas veces también hemos preguntado 
en Juntas de Gobierno, Comisiones y en el apartado de Ruegos y Preguntas si van a 
hacer algo con el Mercado y cuándo, recibiendo siempre la misma respuesta del Sr. 
Parlorio:  "estamos  trabajando  en  ello  y  en  cuanto  tengamos  noticias,  se  las 
comunicaremos".

Hemos traído ya dos mociones a este Salón de Plenos. Una la trajimos en 
noviembre de 2019,  al  poco de ser elegidos por nuestra vecinas y vecinos,  y tras 
debatirla la retiramos dando un voto de confianza a sus palabras de que "estamos 
trabajando  en  ello  y  pronto  habrá  noticias".  La  segunda  vez  que  debatimos  este 
asunto, tampoco apoyaron nuestra moción con la misma excusa, y fue hace ya más de 
un año: en mayo de 2021.

Pasa el tiempo y seguimos teniendo un Mercado prácticamente igual que hace 
tres años, al margen de la licitación del espacio que se creó en el nuevo acceso a pie 
de calle al  sótano,  que aun habiendo sido adjudicada su concesión aún no se ha 
abierto,  y  otra  nueva  licitación  que  han  vuelto  a  sacar  para  una  pescadería  por 
segunda vez, tras el fiasco de la anterior.

Nosotros  siempre  decimos  desde  Aike  que  apostamos  por  un  Mercado  de 
Abastos vivo, abierto a la ciudadanía en todas sus plantas y ofreciendo los servicios 
que le son propios y característicos desde hace años. Pero pasa el tiempo y ustedes 
no hacen nada... y por ello volvemos a proponer.

Creemos  que  el  Mercado  de  Abastos  ha  de  usarse  para  potenciar  la 
revitalización  de  su  entorno  mediante  el  comercio  de  proximidad  del  producto 
perecedero a través del producto de comarca, un comercio de barrio basado en los 
principios  de  la  economía  circular  de  verdad.  Venimos  insistiendo  en  nuestra 
concepción del edificio y sus espacios como un lugar de encuentro de productores 
locales,  apoyando  a  los  pequeños  comerciantes,  artesanos  y/o  colectivos  de 
Guadalajara.

Tenemos  en  Guadalajara  colectivos,  asociaciones  y  cooperativas  como  El 
Rincon Lento, APAG-COAGRAL...  que ya trabajan en los estándares anteriormente 
referidos  a  nivel  local  y  provincial,  defendiendo  los  intereses  de  sus  asociados  o 
cooperativistas  mediante  la  venta  al  por  menor  de  muchos  de  sus  productos, 
generando  sinergias  entre  ellos  y  entre  todas  aquellas  vecinas  y  vecinos  que 
demandan  y  apuestan  por  seguir  consumiendo  producto  sostenible  y  local,  de 
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comarca, de kilómetro cero.

Existen muchos referentes  con diferentes  concepciones  respecto  de lo  que 
puede llegar a ser un Mercado de Abastos en función de su ubicación y el público que 
lo  frecuenta.  Algunos  apuestan  más por  el  puro  ocio  influenciados  por  su  masiva 
afluencia turística,  otros apuestan por unirse a alguna gran superficie que también 
aporte producto no perecedero que ayude en la compra única de algunas familias, 
otros  apuestan  por  suculentas  ofertas  gastronómicas  basadas  en  principios  de 
gentrificación  que  han  provocado  la  transformación  de  los  Mercados  en  grandes 
superficies  de  comida  gourmet  elitista,  también  los  hay  que  apuestan  por  la 
digitalización de las  ventas mediante colaboraciones y acuerdos con empresas de 
reparto  a  domicilio,  y  así  un  largo  etcétera...  Propuestas  que  poco  aportan  a  un 
Mercado  de  Abastos  como  el  nuestro,  que  adolece  de  esas  masivas  afluencias 
turísticas, fenómenos de ocio o culinarios.

Aunque tampoco hay que obviar que nuestro Mercado de Abastos ya tuvo su 
servicio hostelero menor, ese pequeño bar que daba servicio y ofrecía sus desayunos 
y comidas a clientes y vecindario. Por ello también quizá sea posible compatibilizar 
algún  espacio  de menor  tamaño para  ofrecer  un servicio  complementario,  que no 
principal, y que podría sumar más oferta y atraer más público el día de su apertura.

Además, tenemos en Guadalajara una Escuela de Hostelería y Turismo dentro 
del I.E.S. Buero Vallejo, en la que se imparten Ciclos Fomativos de Grado Medio de 
Servicios de Restauración y de Cocina y Gastronomía, así como el de Dirección de 
Cocina  o  la  Formación  Profesional  Básica  de  Cocina  y  Restauración.  Busquemos 
sinergias.

También somos conscientes de la necesidad de adaptación a los estándares 
actuales  en cuanto  a  la  posibilidad de facilitar  el  pedido a  distancia,  facilitando la 
posibilidad de que las personas usuarias puedan estacionar sus vehículos en zonas 
reservadas para ello, con el fin de que puedan permanecer el tiempo justo y necesario 
para la recogida y pago del pedido realizado de manera online o telefónica. Por ello no 
sólo creemos que la plaza del Mercado pueda ser un lugar idóneo para complementar 
el  uso  de  todas  las  plantas  del  Mercado,  sino  también  es  posible  señalizar 
aparcamientos en calles aledañas,  como el espacio existente junto a la  entrada al 
Mercado por su planta sótano.

Y de la misma manera que creemos que el Mercado debe conservar su uso 
tradicional de servicio público, ampliando, completando su oferta, y actualizando sus 
propuestas, pero sin perder su seña de identidad: la puesta a disposición del producto 
perecedero a  vecinas  y  vecinos;  también  creemos  que el  propio  Mercadillo  y  sus 
puestos de venta ambulante han de volver a formar parte del entorno Mercado de 
Abastos como lo hacía antes de las obras, celebrándose tanto martes como sábados.
Volvemos a insistir en proponer la celebración y organización de Mercados de la Tierra 
y ferias similares, alternando fechas para generar dinamización y mayor atractivo al 
Mercado de Abastos y sus alrededores, como hacen otros municipios.

Y por  último,  para  la  gestión  de todas estas  actividades y  su  coordinación 
desde el  Ayuntamiento,  proponemos que sean programadas desde la  entidad que 
pueda  gestionar  las  dos  plantas  vacías  del  Mercado  de  Absatos  que  hay  en  la 
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actualidad o que se estudie seriamente la creación de un puesto de trabajo específico 
de dirección del Mercado de Abastos en la plantilla municipal, con el fin de dinamizar 
tanto la campa o plaza exterior en determinados momentos como la planta alta del 
Mercado a lo largo del año.

Y por todo ésto, traemos desde AIKE esta propuesta de:

ACUERDOS

1. Que el Ayuntamiento de Guadalajara comience los trámites oportunos para la firma 
de un Convenio  de colaboración de gestión  de  las  dos  plantas  vacías  (baja  y 
primera) así como la plaza o campa del Mercado de Abastos, con la entidad APAG-
COAGRAL o similar. Establecer las estipulaciones que sean necesarias para dotar 
de  contenido  y  uso  al  espacio  con  productos  de  proximidad  y  de  comarca,  y 
contando con el consenso de los actuales concesionarios de puestos en la planta 
sótano del Mercado de Abastos.

2. En dicho Convenio de colaboración, además de otorgar el uso privativo del espacio 
para la venta de producto de comarca y proximidad, bajo criterios de economía 
circular y consumo responsable, también se facultará a la entidad conveniada para 
que disponga la posibilidad de ofrecer servicio de restauración mediante convenio 
con la Escuela de Hostelería y Turismo de Guadalajara. Además se recogerá en el 
Convenio  la  necesidad  de  planificar,  organizar  y  promover  acciones  de 
dinamización del Mercado de Abastos por parte de la entidad conveniada: Ferias, 
Exposiciones,  Eventos,  Conciertos,  Actuaciones,  etc.  De  la  misma  manera,  se 
organizarán Mercados de la Tierra que podrán ser itinerantes por todos los barrios 
y pueblos anexionados de la ciudad, con una mayor celebración en el recinto y 
entorno del propio Mercado de Abastos.

3. Facilitar la creación de un servicio de recogida de pedidos en las inmediaciones del 
Mercado, con la posibilidad de estacionar el tiempo necesario para la recogida del 
pedido sin coste alguno en la vía pública que se determine para ello.

4. Iniciar los trámites pertinentes para el regreso de la actividad del Mercadillo de los 
martes al entorno del Mercado de Abastos lo antes posible. Estudiar y consensuar 
también  con  los  concesionarios  de  los  puestos  ambulantes  y  del  Mercado  de 
Abastos, si la celebración de los mercadillos de los sábados ha se realzarse en el 
entorno del Mercado o en el entorno de la plaza de Toros u cualquier otro lugar."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción, obtiene 10 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular, 
Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 13 votos en contra de los representantes 
de los Grupos Socialista y Ciudadanos y 2 abstenciones de los representantes del 
Grupo Vox; por lo que es rechazada.

04:40:47 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=225&time=16847

e) Declaraciones Institucionales o Mociones de competencia no municipal.
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14.- EXPEDIENTE 10699/2022. MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR SOBRE LISTAS 
DE  ESPERA  Y  FUNCIONAMIENTO  DEL  HOSPITAL  UNIVERSITARIO  DE 
GUADALAJARA.

Por el Grupo Popular el Sr. Engonga da lectura a la Moción que consta en el 
expediente con el siguiente tenor literal:

"El pasado 4 de marzo el presidente de Castilla-La Mancha, Emiliano García-
Page, realizaba un nuevo anuncio sobre el traslado del servicio de urgencias al nuevo 
edificio del Hospital Universitario de Guadalajara. Mudanza que según el presidente se 
produciría el 23 de abril.

"El traslado comenzará por el servicio de Urgencias y se rematará en semanas 
con el cambio de ubicación de las Unidades de Cuidados Intensivos", nos anunciaba 
el presidente.

Era la segunda vez que en pocos días García – Page facilitaba una nueva 
fecha sobre el esperado traslado de servicios en el Hospital Universitario y que de 
nuevo no se ha cumplido.

Han pasado siete años desde que el partido socialista entrase a gobernar en 
Castilla La Mancha y su presidente, no ha sido capaz de poner en funcionamiento la 
ampliación del Hospital de Guadalajara a pesar de haberlo anunciado una y otra vez.

Lo que solicitaba García-Page y el partido socialista que se hiciera en cuatro 
años por un gobierno del PP (De 2011 a 2015) con más de 3.000 millones de euros en 
facturas  que  dejaron  sin  pagar  y  con una  región  en bancarrota.  El  Presidente  de 
Castilla La Mancha no ha sido capaz de terminar después de siete años gobernando y 
contando con más de 4.000 millones de euros de presupuesto.

Llevamos siete años de mentiras y de incumplimientos por parte del partido 
PSOE, realizadas por  García-Page en relación con la  puesta en marcha de estas 
nuevas dependencias, que a día de hoy, siguen incumpliéndose.

En concreto, en mayo de 2016 en su primer año de gobierno, García- Page 
anunció  que  habría  que  esperar  tres  años  para  que  todo  estuviese  terminado  y 
funcionando.  En julio  de 2018 aseguró que las obras del hospital  estarían listas a 
finales de 2020. En marzo de 2020 García-Page afirmó que el hospital abriría en abril 
de 2021. En septiembre de 2020 también anunció que en dos semanas estaría listo el 
cronograma del traslado que se ejecutaría en mayo de 2021. En agosto del 2021 se 
firma  por  parte  del  Sescam  la  recepción  parcial  de  la  ampliación  a  falta  del 
equipamiento y traslado, dando como fecha para el mismo el 23 de abril de 2022. Y ya 
en abril de este año reconocen, que el traslada está paralizado y sin nueva fecha.

Y después de todos estos años de anuncios, mentiras e incumplimientos, el 
pasado 25 de mayo, sin haber realizado el traslado correspondiente y por tanto sin 
tener el hospital terminado, García- Page tuvo la desfachatez de presentar el  Plan 
Funcional de la reforma del antiguo hospital, presumiendo de que Guadalajara había 
pasado a tener dos hospitales. Afirmación, que realizó con todo el descaro y sin ningún 
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tipo de respeto por la preocupación, que por la salud tienen los vecinos de la provincia 
de Guadalajara.

A su vez el hospital de Guadalajara cuenta con el dudoso honor de ser el 2º 
hospital  con  más  número  de  pacientes  en  lista  de  espera  (Quirúrgica,  Consultas 
Externas y de Técnicas Diagnosticas) con 12220 pacientes en el mes de abril de 2022, 
solamente por detrás del hospital de Toledo.

El hospital de Guadalajara, según datos del Sescam del ultimo informe del mes 
de abril, es el que mayor tiempo de espera quirúrgica tiene de todos los hospitales de 
la región en los siguientes servicios, Cirugía General (145 días), Cirugía Maxilofacial 
(228 días), Oftalmología (133 días) y Urología (174 días) y a su vez es el 2º hospital  
con  mas  tiempos  de  espera  en  angiología  (191  días),  ginecología  (139  días)  y 
traumatología (163 días).

Y esperando una primera consulta externa en abril un paciente debe esperar 
para Psiquiatría  66.82 días,  para Rehabilitación 46.87 días,  Urología  64,16 días o 
Endocrinología 72.73 días entre otros.

Tal y como se refleja en los datos aportados por el propio Sescam de listas de 
espera  quirúrgicas  en  el  hospital  de  Guadalajara  en  octubre  de  2021  había  2011 
pacientes, en noviembre 1879 pacientes y misteriosamente en diciembre solamente 
había 12 pacientes (desapareciendo en 1 mes 1867 pacientes); pauta que se repetía 
en los otros hospitales de Castilla La Mancha, existiendo una clara alteración de datos 
para aparecer en el Sistema de Información sobre listas de espera en el SNS. Con 
mejores datos que en el anterior informe en el cual aparecía Castilla la Mancha con 
una media de 286 días de tiempo de espera quirúrgica.

Estos datos referentes a la desaparición de pacientes de listas de espera en 
Guadalajara  tuvieron  eco  tanto  en  prensa  nacional  como  prensa  sanitaria 
especializada,  y  por  tanto  dando  una  imagen de una  pésima gestión  sanitaria  de 
nuestro hospital por parte del gobierno socialista de Garcia-Page.

Nuestra Ley 8/2000, de 30 de noviembre, de Ordenación Sanitaria de Castilla-
La Mancha tiene por objeto hacer efectivo, en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha, el derecho de la ciudadanía a la protección de la 
salud,  reconocido  en  el  artículo  43.1  de  la  Constitución  Española,  mediante  la 
ordenación sanitaria; delimitar las actuaciones y regular las estructuras que configuran 
el  Sistema Sanitario  de Castilla-La Mancha,  además de garantizar  la  participación 
ciudadana en dicho Sistema.

Y teniendo como principios informadores, entre otros los de
- Igualdad  efectiva  de  acceso  a  los  servicios  sanitarios,  para  todos  los 

ciudadanos de la Comunidad Autónoma.
- Participación comunitaria en la formulación de la política sanitaria y en el 

control de su ejecución.
- Calidad de los servicios y prestaciones.

Es por  ello  que la  gestión  sanitaria  realizada en Guadalajara  por  parte  del 
gobierno de Garcia-Page pone en riesgo la calidad asistencial y la salud de los vecinos 
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de Guadalajara y su provincia, con respecto al  resto de ciudadanos de Castilla La 
Mancha, con el retraso en el traslado y el numero elevado de pacientes en listas de 
espera sanitarias.

Guadalajara no se merece este tipo de gestión sanitaria de nuestro hospital, la 
falta  de  transparencia  y  de  información  sobre  procesos  quirúrgicos  o  consultas 
externas, tampoco se lo merecen los profesionales sanitarios que trabajan en él y que 
soportan esta falta de recursos y de criterios de planificación y organización y una 
política de anuncios solamente, y a los que desde este grupo municipal queremos 
agradecer su trabajo y esfuerzo diario.

Nuestros vecinos están cansados y agotados,  tanto por  la  falta  de hechos, 
como por la falta de palabra de un Gobierno y de un presidente que parece reírse de 
ellos,  no  entendiendo  por  qué  los  vecinos  de  Guadalajara  están  en  desigualdad 
sanitaria con los de Albacete, Ciudad Real o Cuenca.

En definitiva, tenemos un gobierno socialista con un presidente al frente, que 
demuestra  que  utilizan  los  anuncios  sobre  estas  dos  infraestructuras  clave  en 
Guadalajara con claros fines partidistas, porque las elecciones autonómicas están a la 
vuelta de la esquina.

Por todo ello, solicitamos a García- Page, que abandone los anuncios vacíos 
de  contenido  y  con  fines  electoralistas  y  que  deje  que  jugar  con  la  salud  de  los 
guadalajareños.

El Hospital Universitario, junto con sus profesionales, es el mayor logro de la 
asistencia sanitaria pública de Guadalajara a lo largo de su historia y se merecen un 
respeto.

ACUERDOS

1.- Solicitamos que se inste, por parte de este Ayuntamiento, a la convocatoria del 
Consejo de Salud de Área como órgano de participación institucional y comunitaria 
en el  ámbito del  Área de Salud de Guadalajara  (Según Ley 8/2000,  de 30 de 
noviembre,  de  Ordenación  Sanitaria  de  Castilla  La  Mancha)  por  parte  de  la 
Delegación de Sanidad de Guadalajara lo antes posible, con el fin de informar a 
sus integrantes (Representantes de la Administración de la Comunidad Autónoma, 
Representantes  de  las  Corporaciones  Locales,  Representantes  de  las 
organizaciones de consumidores y usuarios, asociaciones de vecinos, sindicales y 
empresariales más representativas y colegios profesionales sanitarios.) sobre la 
ejecución, personal y cronograma real de la ampliación del Hospital Universitario 
de Guadalajara.

2.-  Instar  al  Gobierno  de  Castilla  La  Mancha  a  que  adopte  medidas  urgentes  de 
transparencia y disminución reales de pacientes en las listas de espera quirúrgica, 
de  consultas  externas  y  técnicas  diagnósticas  en  el  hospital  universitario  de 
Guadalajara para que este deje de ocupar la 2ª posición en número de pacientes 
en lista de espera de toda Castilla La Mancha."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
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términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción, obtiene 14 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular, 
Ciudadanos,  Vox y  Aike;  11 votos en contra  de los  representantes  de los  Grupos 
Socialista y Unidas Podemos – Izquierda Unida y ninguna abstención; por lo que es 
aprobada.

05:25:52 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=225&time=19552

15.- EXPEDIENTE 10703/2022. MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA CON MOTIVO 
DEL DÍA INTERNACIONAL DEL ORGULLO LGTBI.

Por el Grupo Socialista el Sr. De la Iglesia da lectura a la Moción que consta 
en el expediente con el siguiente tenor literal:

"Los  seres  humanos  nacemos  libres  e  iguales  en  dignidad  y  derechos  sin 
distinción  alguna.  Los  derechos  LGTBI  son  y  serán  siempre  derechos  humanos. 
Debemos trabajar por un mundo de absoluta tolerancia, libertad e igualdad.

El  próximo 28 de  junio  se  celebra  el  Día  Internacional  LGTBI,  es  decir  de 
Lesbianas,  Gais,  Bisexuales,  Transexuales,  Transgénero  e  Intersexuales;  que 
conmemora en todo el mundo los hechos acaecidos en la noche del 28 de junio de 
1969 en el  pub Stonewall,  situado en el  barrio  neoyorquino de Greenwich Village. 
Estos hechos dieron origen y son considerados como el catalizador del movimiento 
internacional por el reconocimi ento de los derechos de las personas LGTBI y desde 
1970 se conmemora dicha efeméride.

Este día nos recuerda la importancia de seguir construyendo sociedades más 
tolerantes que convivan en diversidad y promuevan el cumplimiento de los derechos 
vulnerados de las personas LGTBI.

Esta es  una jornada para seguir  movilizándose por  una sociedad diversa y 
respetuosa  con  las  diversidades  en  materia  de  orientación  e  identidad  sexual  y 
expresión del género, capaz de erradicar el odio y las discriminaciones; para seguir 
profundizando en la democracia y sus derechos.

Guadalajara es una ciudad diversa y como tal, desde ella, debemos trabajar 
por un mundo de absoluta tolerancia, libertad e igualdad. Se ha avanzado, pero se 
necesita seguir en el empeño y eso requiere tiempo, esfuerzo y perseverancia, hay 
que denunciar la homofobia, bifobia, transfobia, así como cualquier otra manifestación 
de  discriminación  tanto  activa  como  pasiva  a  las  realidades  no  normativas  y 
minoritarias, incluso si se presenta como diversión inocua o un trato cultural aceptado. 
Es  discriminación  y  debemos  como  agentes  responsables  luchar  contra  ella  y 
empeñarnos en lograr Ciudades libres e igualitarias.

Desde las Instituciones debemos asegurar la igualdad efectiva de todas las personas 
LGTBI  y  sus  familias,  como elemento  esencial  de  una  buena  convivencia  para  el 
progreso y el  desarrollo  social,  en  especial  hacia quienes son menores y también 
hacia las personas mayores.
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Es  nuestra  obligación  frenar  los  discursos  del  odio  que  desde  hace  algún 
tiempo se vienen escuchando, haciendo de muro para concienciar a la sociedad para 
que todas las personas sin importar su identidad u orientación sexual puedan ejercer, 
sin miedo y con respeto, todas las facultades y derechos que les corresponden como 
ciudadanía de pleno derecho,  y más aún cuando pueden a su vez sufrir  múltiples 
discriminaciones,  debido  a  diferentes  interseccionalidades,  como  la  etnia, 
capacidades, situación social, etc.

En este sentido en marzo del año pasado, el Parlamento Europeo aprobó una 
Resolución contundente donde se declara que la Unión Europea es zona de libertad 
para las personas LGTBI y que no se tolerará la retórica peligrosa y discriminatoria 
que impide que millones de ciudadanos y ciudadanas vivan libremente. Somos los 
ayuntamientos  las  instituciones  más  cercanas  a  la  ciudadanía  y  garantes  de  una 
acción local clara por la igualdad y la defensa de la convivencia, con independencia de 
la raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social.

Por todo ello, proponemos al Pleno, el debate y aprobación de los siguientes 
acuerdos:

ACUERDOS

• El  Ayuntamiento de Guadalajara se suma y se reafirma en la  defensa nítida del 
derecho  a  la  plena  igualdad,  a  la  dignidad  y  al  libre  desarrollo  de  la  identidad  y 
orientación sexual, así como a la libre expresión del género.

•  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  muestra  el  compromiso  de  continuar  en  la 
promoción de actitudes y políticas que favorezcan la concienciación social  para un 
efectivo cambio de mentalidad que erradique las actitudes LGTBIfóbicas y promueva 
el rechazo a las mismas.

• El Ayuntamiento de Guadalajara ve necesario tejer y conseguir amplios consensos 
para que se adopten las medidas necesarias, tanto legislativas como administrativas y 
de otra índole, para prohibir y eliminar el trato discriminatorio basado en la orientación 
e identidad sexual o la expresión de género en cualquier nivel de la Administración y 
mejorar así la legislación vigente.

• El Ayuntamiento de Guadalajara muestra su firme apoyo y colaboración a la Ley 
5/2022,  de  6  de  mayo,  de  Diversidad  Sexual  y  Derechos  LGTBI  de  Castilla-La 
Mancha, para potenciar su difusión, así como el compromiso de implementar todas las 
medidas de dicha Ley que afecten a nuestras competencias.

• El Ayuntamiento de Guadalajara muestra su especial preocupación por los múltiples 
casos  documentados  internacionalmente  que  ponen  de  manifiesto,  aún  hoy,  la 
criminalización en algunos países de la homosexualidad y transexualidad, privación de 
derechos y discriminación legal, así como la impunidad de estos crímenes.

• Trasladar los acuerdos adoptados a los órganos e instituciones que correspondan."

Por  el  Grupo  Aike  el  Sr.  Riendas propone  la  siguiente  Enmienda 
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ransaccional:

"Adición de los siguientes acuerdos al final del texto:

• El Ayuntamiento de Guadalajara, a través de su concejalía de Educación programará 
para el  próximo curso 2022-2023, jornadas divulgativas específica sobre diversidad 
sexual en todos los centros de Educación Secundaria de la ciudad. Estas jornadas que 
serán principalmente informativas y prácticas, se plantearán mediante dinámicas de 
grupo que aborden temas como: la homofobia, referentes en la lucha por la igualdad 
de derechos para dar a conocer la persecución que la población LGTBI ha sufrido a lo 
largo de la historia, posibles reacciones y medidas a adoptar ante posibles situaciones 
de rechazo, burla o agresión en el entorno educativo, en espacios de ocio y en las 
redes sociales, etc. Para ello, no sólo se organizarán actividades para el alumnado, 
sino también para profesorado y familias.

• El Ayuntamiento de Guadalajara, a través de su concejalía de Igualdad, creará un 
protocolo  de  actuación  interno  contra  el  acoso  y  prevención  de  la  LGTBIfobia, 
difundiéndolo en el seno de la administración local.

• El Ayuntamiento de Guadalajara, a través de su concejalía de Cultura, promocionará 
archivos bibliográficos y/o documentales de temática LGTBI a través de la biblioteca 
municipal y la futura red.

• El Ayuntamiento de Guadalajara, a través de su concejalía de Diversidad e Igualdad 
de trato, fomentará la visibilización de la Memoria LGTBI y sus activistas, destinando 
para su reconocimiento lugares concretos, espacios municipales y públicos.

• El Ayuntamiento de Guadalajara, a través de su concejalía de Promoción Económica, 
Recursos  Humanos  y  Empleo,  incorporará  en  los  planes  de  empleo  municipales 
cláusulas de contratación socialmente responsables destinadas a garantizar el acceso 
al trabajo para personas trans en situación de riesgo y/o exclusión social."

El Sr. De la Iglesia no acepta la Enmienda del Grupo Aike por considerar que 
los puntos propuestos ya están incluidos en la Ley de Diversidad Sexual y Derechos 
LGTBI en Castilla-La Mancha.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta;  la  Moción,  obtiene  23  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Socialista, Popular, Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda Unida  y Aike; 2 votos 
en contra de los representantes del Grupo Vox y ninguna abstención; por lo que es 
aprobada.

06:14:01 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=225&time=22441

16.-  EXPEDIENTE  10704/2022.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS  PODEMOS-
IZQUIERDA  UNIDA  PARA  FORMACIONES  EN  DERECHOS,  SEGURIDAD  Y 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
X3

9G
Q

G
SJ

A5
N

3K
D

42
R

C
PX

AA
EJ

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.g
ua

da
la

ja
ra

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

2 
de

 4
1 

https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=225&time=22441


 Pág. 33

 Ayuntamiento de Guadalajara

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el  Sr.  Morales expone 
resumidamente la Moción que consta en el expediente con el siguiente tenor literal:

"La constitución de 1978 declara como uno de los derechos fundamentales a 
través de su Art. 35 "Todos los españoles tienen el deber de trabajar y el derecho al 
trabajo, a la libre elección de profesión u oficio, a la promoción a través del trabajo y a 
una remuneración suficiente para satisfacer sus necesidades y las de su familia, sin 
que en ningún caso pueda hacerse discriminación por razón de sexo. La ley regulará 
un estatuto de los trabajadores." Estatuto de los trabajadores que fue aprobado en 
1980 y que marca los derechos y deberes de los trabajadores y trabajadoras. Desde 
entonces ha habido diferentes cambios en este estatuto, previendo que próximamente 
haya un cambio hacia un estatuto de un estado moderno.

Igualmente ha habido diferentes cambios legislativos como el que introdujo el 
ministerio  de  trabajo  dirigido  por  Yolanda  Diaz,  han  conseguido  que  el  panorama 
laboral  se transforme,  aumentando como nunca la  contratación indefinida,  también 
entre la juventud. A veces para que la ley llegue a los centros de trabajo hace falta 
información, conocimiento. Es necesario que las administraciones se ocupen de esos 
cambios sean conocidos por los trabajadores y trabajadoras. El conjunto de estatutos 
y leyes laborales nos afectan a toda la ciudadanía de forma permanentes a lo largo de 
nuestra vida, por eso es importante que las personas tengamos información sobre esta 
materia. De hecho, hay pocas regulaciones que marquen nuestra vida todos los días 
como sí lo hace la legislación laboral.

Por otra parte, Guadalajara es la provincia a la cabeza de siniestrablidad de 
toda España. En el año 2021, último año cerrado, según la Delegación Provincial de la 
Consejería  de  Economía,  Empresas  y  Empleo,  hubo  en  nuestra  provincia  3.817 
siniestros, 5 de ellos mortales. En el último año todos los indicadores de siestralidad 
han subido salvo en la construcción y en el sector de trabajadores autónomos. La 
actividad que destaca sobre las demás y que lo hizo en 2020 es "52. Almacenamiento 
y actividades anexas al transporte"., que precisamente es una actividad que crece en 
su peso relativo en el número de puestos de trabajo en nuestra provincia, y que va a 
crecer también en nuestro municipio tanto en la Ciudad del Transporte como en el 
Ruiseñor,  y  que produce siniestros en su mayoría musculoesqueléticos  fruto de la 
sobrecarga y de la fatiga.

El 25 de abril de 2021 durante unas jornadas de UGT de Castilla -La Mancha y 
en el contexto del 28 de abril Día Mundial de la Seguridad y la Salud en el Trabajo y el  
1º  de  mayo,  el  alcalde  Alberto  Rojo  declaraba  en  prensa  "debemos  reducir 
drásticamente el índice de siniestralidad laboral en Guadalajara" en colaboración con 
las organizaciones sindicales. Son muchas informaciones y formaciones que parten 
del ayuntamiento de Guadalajara para acercar a la ciudadanía distintos asuntos de 
actualidad, desde el ayuntamiento de Guadalajara se han potenciado las formaciones,
talleres,  sensibilizaciones  o  se  ha  brindado  información,  sensibilizaciones,  talleres 
sobre diferente temas, de seguridad, de igualdad, etc.

Recientemente  se  ha  potenciado  de  emprendimiento  impulsando  desde  la 
concejalía de infancia, adolescencia y juventud que se impartieron durante con cuatro 
jornadas en los meses de marzo, abril, mayo y junio con la colaboración del Centro 
Europeo de Empresas e Innovación de Guadalajara (CEEI) e impartido en el centro 
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joven de Guadalajara.

También podemos encontrar en el año 2007, en un plan de juventud que nos 
presentaba su concejal delegado, Jaime Carnicero, que se programaba por parte de la 
concejalía de juventud y la de empleo la creación de un convenio entre los sindicatos 
para  una  formación  en  materia  de  prevención  de  riesgos  laborales  enfocados  a 
secundaria y universidad.

La  formación  en  materia  laboral  si  se  ve  más  integrada  en  la  formación 
profesional  donde  se  da  materia  al  respecto  en  la  asignatura  de  Formación  y 
orientación  laboral.  Desde  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  hemos  presentado 
enmiendas  para  que  parte  del  dinero  de  las  organizaciones  empresariales  se 
repartiera entre los sindicatos más representativos de acuerdo con la definición del 
artículo sexto de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, para 
poder hacer formaciones en este sentido. Estas organizaciones ya cuentan con guías 
de derechos laborales y en prevención de riesgos laborales y se podría dar impulso a 
estas guías a través de formaciones y talleres sobre materia laboral.

ACUERDO

I. El ayuntamiento de Guadalajara hará talleres y sensibilizaciones sobre derechos 
laborales y prevención en riesgos laborales junto los sindicatos."

Por el Grupo Socialista el Sr. Baeza propone una Enmienda transaccional 
conforme a  la  cual  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  se comprometería  a  impulsar 
medidas  de esta  naturaleza  dentro  del  marco  de  Impulsa  Guadalajara  que  es  un 
instrumento  donde  están  todas  las  Instituciones  relacionadas  con  esta  materia; 
Enmienda que no es aceptada por el Sr. Morales.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción, obtiene 1 voto a favor del representante del Grupo Unidas Podemos – 
Izquierda Unida; 23 votos en contra de los representantes de los Grupos Socialista, 
Popular, Ciudadanos y Vox y 1 abstención del representante del Grupo Aike; por lo que 
es rechazada.

06:52:36 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=225&time=24756

f) Ruegos y preguntas.

17.-  EXPEDIENTE  10148/2022.  RUEGOS  Y  PREGUNTAS  DE  LOS  GRUPOS 
MUNICIPALES.

– Preguntas del Grupo Popular:

!ª.- El Sr. Engonga formula la siguiente pregunta:

"A falta de dos meses para que se celebre en nuestra ciudad, las tan esperadas 
Ferias  y  Fiestas.  Y más allá  de  las  diferentes  actividades que formaran parte  del 
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programa festivo. Hay muchas preguntas, que se hacen nuestros vecinos. Ubicación 
de  las  atracciones  y  puestos  del  recinto  Ferial.  Ubicación  de  las  peñas,  lugar  de 
celebración de los conciertos, etc.

Por todo ello formulamos la siguiente pregunta: ¿Nos puede informar el Equipo 
de Gobierno, del lugar exacto dónde tienen previsto ubicar los diferentes puestos de 
atracciones y comida del recinto Ferial, como la ubicación exacta de las peñas, que en 
los últimos años han estado ubicadas en ese mismo espacio?"

Contesta la Sra. Simón que los tiempos del Equipo de Gobierno los marca el 
propio Equipo de Gobierno y que ya han demostrado cuál es nuestro modelo de Ferias 
y que sería deseable que el Grupo Popular dijese cuál es su propuesta, si es que va a 
optar porque todas las Ferias salgan de la ciudad y le va a decir a las peñas que se 
van a ir al otro lado de la A-2 o si van a decir a los vecinos que les van a volver a fallar.

Ya hemos dicho cuál es nuestro modelo de Ferias y Fiestas y ahora el Grupo 
Popular tendrá que decir de cara a las elecciones de 2023 cuál es el suyo.

07:24:07 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=225&time=26647

2ª.- El Sr. Carnicero da lectura a la siguiente pregunta:

"El  próximo día 1 de abril  de 2023 finaliza el  actual contrato de gestión de 
transporte urbano de viajeros de Guadalajara y sus barrios anexionados. La gestión 
del expediente de contratación es largo y a día de hoy no se conoce el  inicio del 
mismo ni  la  propuesta  de  lineas  de  autobús  a  transcurrir  por  la  ciudad.  Por  ello 
preguntamos al  Sr Alcalde:  ¿Cuándo tiene previsto el  Ayuntamiento informar a los 
vecinos del inicio del  expediente de contratación y de las lineas de autobús de cada 
uno de los barrios?"

Contesta el Sr. Sanz Tejedor que, sin duda, la licitación de este expediente es 
larga  y  por  eso  este  Equipo  de  Gobierno  lleva  muchos  meses  trabajando  para 
conseguir que el contrato de transporte urbano pueda resolverse lo antes posible y con 
la más amplia participación de los ciudadanos de Guadalajara.

Y que el pliego de condiciones actual recoge la posibilidad de prórroga por dos 
años así como la posibilidad de que el adjudicatario preste el servicio hasta 12 meses 
más desde la fecha de finalización del contrato, siempre que estemos en periodo de 
licitación.

En réplica el Sr. Carnicero dice cree que no se ha explicado bien, por lo que 
vuelve a preguntar que ¿cuándo tiene previsto explicar a los vecinos a través de los 
Consejos  de  Barrio  o  herramientas  similares  de los  recorridos  e  itinerarios  de las 
líneas de autobuses de Guadalajara y de los Barrios Anexionados?

El Sr. Sanz Tejedor contrarreplica que el Grupo Popular pide ahora lo que ellos 
no hicieron. En el Pleno de marzo de 2022, en el informe de la Comisión Especial de 
Sugerencias y Reclamaciones,  en el  punto en el  que se comparan las quejas por 
servicios colectivos por años, el servicio que batió el récord histórico de quejas, fue el 
de transporte urbano, con 719 quejas, sin que ningún otro servicio haya pasado de 
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100 desde 2012; que el anterior Equipo de Gobierno, no consultaba a la ciudadanía ni 
a  los  Consejos  de  Barrio.  Que  actualmente,  se  han  hecho  encuestas  y  se  está 
colaborando con los vecinos y con los conductores. 

07:26:31 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=225&time=26791

3ª.- El Sr. Carnicero formula la siguiente pregunta:

"Son  innumerables  las  calles  que  a  día  de  hoy  siguen  con  los  deterioros 
producidos como consecuencia de la borrasca Filomena. Son muchos los elementos 
de mobiliario público que después de actos vandálicos llevan semanas sin arreglar. 
Son bastantes las calles que después de ser objeto de pintadas no se han limpiado. 
Otro  ejemplo  de  abandono  y  deterioro  en  la  ciudad,  nos  lo  encontramos  en  la 
instalación  deportiva  Ciudad  de  la  Raqueta.  En  dicha  instalación  hace  ya  varias 
semanas,  y  como  consecuencia  de  un  accidente  de  tráfico,  se  afectó  de  forma 
importante el muro que limita la instalación deportiva sin que a día de hoy se haya 
arreglado.  Ante  está  situación  preguntamos  al  Sr  Alcalde:  ¿Cuándo  va  a  dar  las 
instrucciones precisas para que se proceda al arreglo del muro de la Ciudad de la 
Raqueta?

Contesta el Sr. Olcina que tal y como el propio Sr. Carnicero ha dicho en esta 
misma sesión, el procedimiento administrativo es más lento de lo que cabría esperar.

Desde  que  la  Policía  Local  abriera  el  correspondiente  expediente  por  el 
accidente que afectó a un tramo del muro que rodea la Ciudad de la Raqueta, hay más 
documentos en el expediente que ladrillos se van a poner. Hablamos de una obra 
valorada por los Técnicos Municipales en 1.000 euros. No hay que dar instrucciones 
porque  desde  el  momento  del  accidente  se  está  trabajando  para  solventar  el 
contratiempo.

07:29:02 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=225&time=26942

– Preguntas del Grupo Vox:

El Sr. De Miguel formula las siguientes preguntas:

1ª.- "La semana pasada vino a visitarnos al Grupo Municipal José Luis Martínez 
Catalán para mostrarnos su medalla de oro en la carrera del Campeonato de España 
de montaña en Riopar (Albacete).

Este  guadalajareño,  campeón  de  España  en  carreras  de  montaña  para 
mayores  de  70  años,  sigue  a  día  de  hoy  consiguiendo  grandes  triunfos  en  las 
durísimas pruebas de su disciplina.

Es un ejemplo de inspiración de sacrificio, disciplina, esfuerzo y juego limpio 
deportivo. Es un magnífico ejemplo para las generaciones de jóvenes que ven en él un 
espejo donde mirarse.

Su trayectoria deportiva debería ser valorada y reconocida por el Ayuntamiento 
de Guadalajara y, por supuesto, llenarrnos de orgullo por los hitos deportivos que ha 
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conseguido y está consiguiendo.

Nuestra pregunta de hoy es muy evidente: ¿Por qué no ha sido recibido con los 
debidos honores en este Ayuntamiento? ¿Cuándo va a ser recibido por la Corporación 
Municipal?

Contesta  el Sr. Olcina que ya ha sido recibido por el Sr. De Miguel, que es 
miembro de la Corporación, por tanto ya estaría contestada la pregunta. Pero si lo que 
quiere saber es si va a ser recibido por el Sr. Alcalde por tan meritorio puesto en el  
desafío Calar del Río Mundo, en Riopar, le anticipo que será incluido en la agenda 
Institucional del Ayuntamiento.

07:31:16 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=225&time=27076

2ª.- "Este año en Guadalajara el proceso de matriculación en la ESO ha sido 
muy  desafortunado.  Un  número  inesperado  alto  de  solicitudes  de  plazas  en  los 
institutos de un barrio de Guadalajara han acabado con asignaciones de los chicos a 
otros centros o en espera de asignación por oficio.

Este hecho está suponiendo graves trastornos para estos alumnos y para sus 
familias debido, por un lado, a la enorme dificultad de adaptación que su pone en este 
cambio  educativo  tan  importante  y,  por  otro  lado,  problemas  de  logística  y  de 
conciliación familiar por tener que llevar a sus hijos a otros Institutos en la otra punta 
de la ciudad.

En cursos pasados la Delegación de Educación decidió abrir más lineas para el 
alumnado que se había quedado fuera de su zona de escolarización.

La  pregunta  que  hoy  queremos  realizar  es:  ¿Qué  se  ha  hecho  desde  el 
Consejo Escolar de Guadalajara y desde el Equipo de Gobierno de este Ayuntamiento 
para dar una solución antes de la adjudicación definitiva y evitar que estos alumnos 
guadalajareños y sus familias queden en esta situación tan complicada?"

Contesta  la  Sra.  García que  en  este  momento  no  se  está  en  proceso  de 
matriculación, se ha realizado la adjudicación provisional y que desde este momento 
hasta que finalice el proceso, hay numerosos ajustes y puede haber muchos cambios 
en los resultados; que el Sr. De Miguel debería de estar más informado y conocer las 
competencias del Consejo Escolar de Localidad en este aspecto y no crear alarma. 
Este proceso es muy sensible, y se hace de manera impecable y minuciosa. Todavía 
no hay nada definitivo, pero en cualquier caso, es necesario saber cuántos alumnos 
son ese número inesperadamente alto de solicitudes de plazas en los Institutos.

En réplica  el Sr. De Miguel dice que las preguntas se registran con bastante 
antelación, por lo que espera que se influya en que esas familias no tengan que llevar 
a sus niños de 12 y 13 años a zonas alejadas pudiendo adoptar otras soluciones 
mejores para estas familias y los menores. El Consejo Escolar tiene la obligación de 
ayudar a esas familias que se lo están reclamando.

La  Sra.  García contrarreplica  que  sabe  muy  bien  que  el  proceso  está  en 
adjudicación provisional y que el que no lo sabe es el Sr. De Miguel, que hasta el día 
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29 no se produce la adjudicación definitiva y luego sigue habiendo ajustes; pero insiste 
en que, para poder hacer algo, necesita saber cuántas son las familias afectadas.

07:32:35 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=225&time=27155

3ª.- "Se han puesto en contacto con nuestro Grupo Municipal de VOX varias de 
las  Asociaciones  que  aún mantienen su actividad  en  las  naves  de  El  Fuerte.  Los 
representantes de las mismas nos muestran su preocupación porque aún no se les ha 
dado una alternativa de ubicación por parte del Ayuntamiento para el traslado de su 
actividad.  Saben  que  deben  abandonar  estos  locales  de  forma  inminente  en  las 
próximas semanas, pero aún no conocen, por parte del Ayuntamiento, ni cuándo ni 
dónde les van a ubicar.

¿Cuándo van a dar una solución para reubicar a estas Asociaciones que tienen 
que abandonar las naves de El Fuerte? ¿Qué lugares o espacios de la ciudad les 
ofrecerán?"

Contesta  la  Sra.  Simón que se están buscando esos espacios,  que no es 
sencillo encontrar locales adecuados para cada una de las actividades, que está en 
marcha  el  proceso  de  alquiler  y  que  se  está  en  permanente  contacto  con  esas 
Asociaciones.

07:36:33 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=225&time=27393

– Preguntas del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida:

El Sr. Morales formula las siguientes preguntas:

1ª.-  "De  acuerdo  con  el  acta  de  Pleno  de  22  de  Diciembre  de  1990  el 
Ayuntamiento aceptó la transmisión de la "Red viaria, zonas verdes, espacios libres 
públicos  y  redes  de  servicios  del  polígono  el  balconcillo  3ª  Fase  (Sector  Sur)" 
[conocido popularmente y en la denominación de nuestro POM después como el barrio 
de La Rambla]

Dado  que  en  el  acuerdo  se  hablaba  específicamente  de  "zonas  verdes, 
espacios libres de uso público" queremos formular la siguiente pregunta:

¿Por qué hoy persisten los problemas de mantenimiento de zonas cuyo acceso 
no está limitado o restringido en este barrio de la ciudad?"

Contesta el  Sr. Sanz Tejedor que se está trabajando en el nuevo pliego de 
condiciones de mantenimiento de parques y zonas verdes de la ciudad en el que se 
incluirán todas las zonas verdes recogidas en el acuerdo de 1990. El técnico municipal 
ha incluido las zonas que actualmente no recoge el contrato en vigor para que los 
ciudadanos de este barrio puedan tener los mismos servicios que los del resto del 
municipio. Igualmente, en la planificación del servicio de limpieza viaria, también se 
han tenido en cuenta estas zonas para mejorar su aspecto y niveles de limpieza, como 
así han reconocido públicamente y en los Consejos de Barrio los representantes de la 
Asociación de vecinos del barrio.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
X3

9G
Q

G
SJ

A5
N

3K
D

42
R

C
PX

AA
EJ

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.g
ua

da
la

ja
ra

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

8 
de

 4
1 

https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=225&time=27393
https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=225&time=27155


 Pág. 39

 Ayuntamiento de Guadalajara

07:38:03 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=225&time=27483

2ª.- "Hemos visto la ubicación de varios cuadros eléctricos en Guadalajara a 
propósito de las actuaciones musicales y de otro tipo en diferentes plazas de la ciudad 
y tenemos dudas respecto de su ubicación, como por ejemplo en la plaza del concejo 
el cuadro esté en medio de la vista del ábside de San Gil.

La pregunta es: ¿bajo qué criterios se seleccionan las ubicaciones de estos 
cuadros?"

Contesta el  Sr. Marco que el primer criterio es garantizar el cumplimiento de 
los requisitos técnicos, normativos y ordenanzas aplicables; el segundo garantizar la 
seguridad ciudadana; el tercero garantizar la movilidad; el cuarto que tengan el menor 
impacto  visual  para  el  ciudadano  y  para  la  ciudad  y  el  quinto  criterio,  facilitar  la 
ejecución  de  los  actos  puntuales  que  se  vayan  a  realizar.  Y  esto  siempre  en 
coordinación  con  todas  las  áreas  implicadas,  sobre  todo  Gestión  Energética, 
Urbanismo, Festejos y Cultura. Y en cuanto al cuadro al que se refiere la pregunta, ya 
se ha solicitado  que  se reubique  en  otro  punto  de  la  plaza,  porque  a  veces  nos 
equivocamos. Y recuerda que en el pleno extraordinario de 24 de mayo se hizo una 
modificación de crédito en el que se incluían 200.000 euros para colocar estos cuadros 
y normalizar la situación en toda la ciudad.

07:39:36 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=225&time=27576

3ª.-  "En  febrero  de  2021  a  propuesta  de  nuestro  grupo  el  Pleno  acordó 
"Establecer  contacto  con  el  colegio  oficial  de  psicología,  UNED  y  con  diferentes 
asociaciones para poner  en marcha una guía  de recursos y medidas de atención 
psicológica para prevención de los riesgos de salud mental derivados de la covid19."

Entendemos las limitaciones del Área de los Servicios Sociales y por eso no 
hemos insistido aún públicamente. Pero sabemos que las necesidades de atención a 
la salud mental siguen existiendo y queremos hacer la siguiente pregunta: ¿Cuándo 
vamos a tener esa guía para ponerla a disposición de la ciudadanía?"

Contesta el Sr. De la Iglesia que el grupo de Educadoras Sociales encargadas 
se ha comprometido a que esté a finales del mes de julio.

07:41:18 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=225&time=27678

– Preguntas del Grupo Aike:

El Sr. Riendas da lectura a las siguientes preguntas:

1ª.-" El pasado 25 de mayo, Emiliano García Page, anunciaba un preacuerdo 
con el Ministerio de Cultura y la Secretaría de Estado para convertir  el Palacio del 
Infantado en la primera subsede del Museo del Prado, "una gran obra probablemente 
de en torno a los nueve millones de euros". En el pleno del mes de octubre de 2020, 
cuando  debatimos  una  moción  del  grupo Aike  sobre  el  Palacio  del  Infantado,  sus 
jardines,  y  el  estado  del  Plan  Museográfico  que  se  estaba  desarrollando  por  el 
Ministerio  de  Cultura  para  convertirlo  en  el  gran  Museo  de  Guadalajara,  la  Sra. 
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Serrano dijo que había una consignación presupuestaria para la rehabilitación integral 
del  Palacio  del  Infantado  de  9.212.620  euros  en  los  Presupuestos  Generales  del 
Estado para 2021. ¿Son los mismos millones los que anunció el Sr. Page hace un mes 
que los que anunció la Sra. Serrano hace casi dos años?"

Contesta la  Sra. Serrano que en los Presupuestos Generales del Estado de 
2022, para Guadalajara hay una partida presupuestaria de 9.227.000 euros en total, 
distribuidos en varias anualidades, con la denominación "Rehabilitación integral  del 
Palacio del Infantado, Museo de Guadalajara". Esto es lo que consta en los PGE, pero 
no puede decir, porque lo desconoce, si es el mismo presupuesto o no para el Museo 
del Prado.

En réplica el Sr. Riendas dice tanto en los PGE de 2022 como en los de 2021 
figura la misma cantidad, pues como no se hace nada va pasando de un año a otro, 
por lo que entiende que será la misma cantidad a la que se refería el Sr. Page y que 
parece algo nuevo, pero es que se viene arrastrando desde hace años.

La Sra. Serrano dice que la conclusión a la que ha llegado el Sr. Riendas no 
está en los papeles, por lo que se remite a la contestación dada.

07:42:31 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=225&time=27751

2ª.-  "El  23 de abril  de  2018,  durante  la  presentación del  libro  "Juan Guas, 
arquitecto" (de Javier Solano), Emiliano García Page anunció en el patio de los leones 
que el Palacio del Infantado se convertiría en la sede de "una importante Institución de 
carácter regional" donde "se coordinarían la creación y difusión de las artes, el cine, la 
música  y  el  teatro,  entre  otros,  para  toda  la  comunidad  autónoma".  Dado  que  el 
pasado  25  de  mayo,  cuatro  años  después,  el  anuncio  ha  sido  que  "lleva  tiempo 
trabajando, junto con el Alcalde de la ciudad" para que ahora el Palacio sea subsede 
del Prado… ¿Qué sabe el Equipo de Gobierno y el Alcalde del futuro del edificio más 
emblemático de la ciudad y cuánta realidad hay de que vaya a ser subsede del Prado? 
(convenios, acuerdos de cesión, compromisos firmados, plazos…)"

Contesta  la  Sra.  Serrano que  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  está 
colaborando con el Gobierno de Castilla La Mancha y con el Gobierno de España para 
que el  Palacio del  Infantado tenga en mejor  proyecto de rehabilitación y que este 
emblemático edificio pueda convertirse en un referente patrimonial a nivel nacional.

También el Museo del Prado trabaja desde hace tiempo con las Comunidades 
Autónomas, incluida la de Castilla La Mancha, para la reorganización y ordenación de 
sus depósitos para su exposición en las mejores condiciones. Estaremos encantados 
de que el Museo del Prado esté presente en nuestra ciudad y trabajaremos por ello 
desde el Ayuntamiento en colaboración con otras Instituciones.

En réplica el  Sr. Riendas dice que también existe una noticia de noviembre 
2018 cuando nos anunciaba la Sra. Serrano que el Gobierno ya está empezando a 
redactar el Plan Museográfico del Palacio del Infantado. Y le pregunta si ya en 2018 se 
sabía que ese Plan Museográfico iba en relación con el Museo del Prado.

La  Sra. Serrano dice que el Plan Museográfico sobre el que se comentó en 
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2018 no se refería al Museo del Prado, sino al Museo de Guadalajara.

07:45:04 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=225&time=27904

3ª.-  "Tras  las  cuestiones  planteadas  respecto  de  estos  anuncios  tan 
importantes para el emblema de la ciudad: el Palacio del Infantado. ¿Saben ya los 
plazos concretos y las fechas de cuándo se comenzarán los trabajos de emergencia, y 
que nos dijeron el mes pasado, para el arreglo definitivo de las escaleras de acceso al 
Museo de Guadalajara que llevamos reclamando desde este grupo Aike desde octubre 
del año pasado?"

Contesta el  Sr. Sanz Tejedor que el  Departamento de Infraestructuras está 
finalizando  la  Memoria  que  permita  realizar  las  actuaciones  necesarias  para  este 
acceso.  Y que  en  cuando  esté  el  Proyecto  se  contratarán  las  obras  mediante  el 
procedimiento de emergencia a fin de ejecutarlas lo más rápido posible.

El Sr. Riendas replica que el mes pasado el Sr. Sanz Tejedor le contestó que 
tenían un informe redactado por la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, que 
el cual estaba siendo analizado por los técnicos municipales, y que ahora responde 
que se ha redactado otra Memoria.

El  Sr. Sanz Tejedor aclara que entonces se refería a un informe del Director 
del Museo en el que se evidenciaba la peligrosidad y la emergencia en la realización 
de la obra, pero sin datos técnicos ni Proyecto; indicaba qué materiales se podían 
utilizar y poco más. Y que para hacer una obra hay que redactar un Proyecto.

07:47:24 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=225&time=28044

No  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el  Sr.  Alcalde-Presidente  se 
levanta la sesión, siendo las  diecinueve horas con cinco minutos del  día al principio 
indicado,  de  que  se  extiende  la  presente  acta;  de  todo  lo  cual,  como  Secretaria 
General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2022/10 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 29 de julio de 2022 

Duración Desde las 09:00 hasta las 15:00 horas 

Lugar Salón de Plenos

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Santiago Baeza San Llorente
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● DªEncarnación Jiménez Mínguez (que se 

incorpora posteriormente)
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Excusa su asistencia ● Dª Verónica Renales Romo

Interventor Acctal. ● D. Eduardo Pardo Cuevas

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

La presente sesión ha sido alojada y grabada en soporte audiovisual  en el 
documento digital,  que se conserva en el  sistema informático municipal,  quedando 
garantizada su integridad y autenticidad de los ficheros electrónicos correspondiente y 
el acceso a los mismos mediante el siguiente Código de Integridad generado mediante 
MD5:

Fichero: 1659185022-20220729-pleno.mp4
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Cadena hash: 9bdac73f46895560f8fb37c318920548

En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o 
miembros  de  la  Corporación  que  hubiesen  intervenido  en  las  deliberaciones, 
quedando guardada la documentación y archivos digitales resultantes de las sesiones 
de los Plenos Municipales con plenas garantías legales. 

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, por el Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión, y hace constar el pésame de 
los  Grupos  Políticos  Socialista,  Popular,  Ciudadanos,  Unidas  Podemos-Izquierda  y 
Aike, por el fallecimiento el pasado 8 de julio de D. Avelino Sánchez Tapiz, Concejal de 
este Ayuntamiento por el Partido Comunista de España entre los años 1979 a 1983 en 
el cargo de Concejal de Cultura. Bajo su mandato se creó el Patronato Municipal de 
Cultura  y  fue  miembro  fundador  del  Cine  Club  Alcarreño  y  su  Presidente  en  sus 
primeros  años  de  andadura.  Estos  hitos  contribuyeron  a  promover  y  agrandar  la 
actividad cultural del municipio en la época. Y hace llegar el pésame corporativo a 
todos sus seres queridos.

Seguidamente  recuerda a  las  siguientes  víctimas  de  violencia  de  género 
asesinadas durante el último mes,  expresando el sentido pésame de la Corporación a 
sus familiares: Cristina, en Parla (Madrid) y M.ª Trinidad, en Albuñol (Granada).

00:00:23 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=226&time=23

A continuación, se pasa a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día.

I.- Parte Resolutiva
a) Aprobación del acta o actas de las sesiones anteriores.

1.- APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN PLENARIA DE 24 
DE JUNIO DE 2022.

El borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por el Pleno el día 24 de 
junio de 2022 es aprobado por unanimidad de los miembros asistentes sin introducir 
ninguna rectificación.

00:01:48 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=226&time=108

b) Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas: Proyectos de la Junta 
de Gobierno Local; Propuestas de expedientes.

2.- EXPEDIENTE 13179/2022. MODIFICACIÓN DE INVENTARIO.

El Sr. Alcalde, de conformidad con lo acordado por la Junta de Portavoces, 
enuncia la propuesta de acuerdo del expediente epigrafiado.

Previo  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda,  la 
Corporación por unanimidad de los miembros asistentes; acuerda:

Primero.- Dar de baja del Inventario Municipal, dentro del Epígrafe 1º “Inmuebles” a 
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que se refiere el artículo 18 del RD 1372/1986 de 13 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, la Ficha de inventario 37726:
• Parcela G-RIL-2 SP p.p. 100 “Ciudad del Transporte”
• Descripción.- Parcela urbana de forma rectangular, ubicada en la manzana G-RIL, 

al norte del sector SP p.p. 100 “Ciudad del Transporte” destinada al uso de reserva 
de Ingrestructuras Local con superficie 7.692,72 m².

Segundo.- Incorporar al Inventario Municipal dentro del Epígrafe 1º “Inmuebles” a que 
se refiere el artículo 18 del RD 1372/1986 de 13 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, las tres fincas resultantes (G-RIL-2.1, 
G-  RIL-2.2  y  G-RIL2.3)  de  la  parcelación  de  G-RIL-2  y  situación  descritas  en  el 
Registro de la Propiedad.

Tercero.- En cumplimiento del artículo 20 del RD 1372/1986 de 13 de junio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, la descripción de los 
bienes inmuebles es el siguiente:
- G-RIL-2.1

• Nombre con el que fuere conocida la finca si tuviere alguno especial: G-RIL-2.1. 
Parcela urbana de forma rectangular, ubicada en la manzana G-RIL-2 al norte del 
sector SP  p.p.  100  de  Guadalajara,  destinada  a  uso  de  Reserva  de 
Infraestructuras Local.

• Naturaleza del Inmueble: Urbana. Parcela.

• Situación, con indicación concreta del lugar en que radicare la finca, vía pública a 
que diere frente y números que en ella le correspondiente, en las urbanas, y el 
paraje,  con  expresión  del  polígono y  parcela  catastral,  si  fuere  posible,  en  las 
rústicas: Sitio SP p.p. 100 “Ciudad del Transporte, ubicada en la manzana G-RIL- 
2. U.A. 1 0

• Linderos:

• Frente: en línea recta de 10,83 metros con parcela resultante G-RIL-2.3 destinada 
a Reserva de Infraestructuras.

• Derecha: en línea recta de 33,83 metros, línea curva de 8,09 metros y en línea 
recta de 51,20 metros con parcela resultante G-RIL-2,2 y en línea recta de 57,24 
metros con parcela resultado G-ZV-1 destinada a Zona verde.

• Izquierda: en línea recta de 96,23 metros con parcela de resultado G-AVP-I.

• Fondo: en línea recta de 67,19 metros con parcela de resultado G-RIL-1

• Superficie:  Cuatro  mil  doscientos  setenta  y  tres  metros,  noventa  y  cuadro 
decímetros cuadrados (4.273,94 m²)

• Naturaleza de dominio público o patrimonial, con expresión de si se trata de bienes 
de uso o de servicio público, patrimoniales o comunales: Carácter de dominio y uso 
público.

• Título en virtud del cual se atribuye a la entidad: 100 % del pleno dominio por título 
de  parcelación  formalizada  en  Escritura  con  fecha  28/04/2022,  autorizada  en 
GUADALAJARA, por el Notario DON CARLOS MONEDERO SAN MARTÍN, n.º de 
protocolo 1.253

• Signatura  de inscripción en el  Registro  de la  Propiedad en caso de que fuere 
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inscribible.

Inscripción: 1ª Tomo: 2.777 Libro: 316 Folio:25 Fecha:13/06/2022

• Destino y/o acuerdo que lo hubiere dispuesto. Acuerdo de la Junta de Gobierno del 
Ayuntamiento de Guadalajara de 13 de julio de 2021

• Derechos reales constituidos a su favor. No constan

• Derechos reales que gravaren la finca. No constan

• Derechos personales constituidos en relación con la misma. No constan

• Fecha de adquisición: 28/04/2022

• Valor que correspondería en venta al inmueble. Doscientos cincuenta y cinco mil 
cuatrocientos doce euros con sesenta y siete céntimos de euro (255.412,67 €)

• Frutos y rentas que produjere. No constan

- G-RIL-2.2

• Nombre con el que fuere conocida la finca si tuviere alguno especial: G-RIL-2.2 
Parcela urbana de forma rectangular, ubicada en la manzana G-RIL-2 al norte del 
sector SP p.p. 100 de Guadalajara,  destinada  a  uso  de  Reserva  de 
Infraestructuras Local.

• Naturaleza del Inmueble: Urbana. Parcela.

• Situación, con indicación concreta del lugar en que radicare la finca, vía pública a 
que diere frente y números que en ella le correspondiente, en las urbanas, y el 
paraje,  con  expresión  del  polígono y  parcela  catastral,  si  fuere  posible,  en  las 
rústicas: Sitio SP p.p. 100 “Ciudad del Transporte, ubicada en la manzana G-RIL- 
2. U.A. 1 0

• Linderos:

• Frente: en línea recta quebrada de 7,29 y 18,27 con parcela resultante G-RIL- 
2,3 destinada a Reserva de Infraestructuras y línea recta de 49,06 metros con 
parcela resultante G-DOT-2.

• Derecha: en línea recta de 57,24 metros con parcela de resultado G-AVP-1

• Izquierda: en línea recta de 33,83 metros y línea curva de 8,09 con parcela de 
resultado G-RIL-2.1

• Fondo: en línea recta de 51,20 metros con parcela de resultado G-RIL-2,1

• Superficie:  tres  mil  ochenta  y  siente  metros  y  sesenta  y  nueve  decímetros 
cuadrados (3.087,69 m²)

• Naturaleza de dominio público o patrimonial, con expresión de si se trata de bienes 
de uso o de servicio público, patrimoniales o comunales: Carácter de dominio y uso 
público.

• Título en virtud del cual se atribuye a la entidad: 100 % del pleno dominio por título 
de  parcelación  formalizada  en  Escritura  con  fecha  28/04/2022,  autorizada  en 
GUADALAJARA, por el Notario DON CARLOS MONEDERO SAN MARTÍN, n.º de 
protocolo 1.253

• Signatura  de inscripción en el  Registro  de la  Propiedad en caso de que fuere 
inscribible.
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Inscripción: 1ª, Tomo: 2.777, Libro: 316, Folio:27

Fecha:13/06/2022

• Destino y/o acuerdo que lo hubiere dispuesto. Acuerdo de la Junta de Gobierno del 
Ayuntamiento de Guadalajara de 13 de julio de 2021

• Derechos reales constituidos a su favor. No constan

• Derechos reales que gravaren la finca. No constan

• Derechos personales constituidos en relación con la misma. No constan

• Fecha de adquisición: 28/04/2022

• Valor  que  correspondería  en  venta  al  inmueble.  Ciento  ochenta  y  dos  mil 
seiscientos cuarenta y ocho euros con doce céntimos de euro (182.648,12 €)

• Frutos y rentas que produjere. No constan

- G-RIL-2.3

• Nombre con el que fuere conocida la finca si tuviere alguno especial: G-RIL-2.3

Parcela urbana de forma rectangular,  ubicada en la manzana G-RIL-2 al  norte del 
sector SP p.p. 100 de Guadalajara, destinada a uso de Reserva de Infraestructuras 
Local.

• Naturaleza del Inmueble: Urbana. Parcela.

• Situación, con indicación concreta del lugar en que radicare la finca, vía pública a 
que diere frente y números que en ella le correspondiente, en las urbanas, y el 
paraje, con expresión del polígono y parcela catastral, si fuere posible, en las

rústicas: Sitio SP p.p. 100 “Ciudad del Transporte, ubicada en la manzana G-RIL-2. 
U.A. 1 0

• Linderos:

• Frente: en línea recta de 12,50 metros con parcela de resultado Vial 11 - calle 
Ingeniero Karl Benz – destinada a viario local y en línea recta de 5,77 metros 
con parcela resultante G-AVP-1.

• Derecha: en línea recta de 18,12 metros con parcela de resultado G-RIL-2.3.

• Izquierda: en línea recta de 10,83 mertos con parcela de resultado G-RIL-2.1 y 
en línea recta de 7,29 metros con parcela de resultado G-RIL-2.2

• Fondo: en línea recta de 18,27 metros con parcela de resultado G-RIL-2.2

• Superficie: trescientos treinta y un metro, ocho decímetros cuadrados (331,08 m²)

• Naturaleza de dominio público o patrimonial, con expresión de si se trata de bienes 
de uso o de servicio público, patrimoniales o comunales: Carácter de dominio y uso 
público.

• Título en virtud del cual se atribuye a la entidad: 100 % del pleno dominio por título 
de  parcelación  formalizada  en  Escritura  con  fecha  28/04/2022,  autorizada  en 
GUADALAJARA, por el Notario DON CARLOS MONEDERO SAN MARTÍN, n.º de 
protocolo 1.253

• Signatura  de inscripción en el  Registro  de la  Propiedad en caso de que fuere 
inscribible.
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Inscripción: 1ª Tomo: 2.777 Libro: 316 Folio: 29 Fecha:13/06/2022

• Destino y/o acuerdo que lo hubiere dispuesto. Acuerdo de la Junta de Gobierno del 
Ayuntamiento de Guadalajara de 13 de julio de 2021

• Derechos reales constituidos a su favor. No constan

• Derechos reales que gravaren la finca. No constan

• Derechos personales constituidos en relación con la misma. No constan

• Fecha de adquisición: 28/04/2022

• Valor  que correspondería en venta al  inmueble.  Seis  mil  ochocientos setenta y 
siete euros con setenta y cinco céntimos de euro (6.877,75 €)

• Frutos y rentas que produjere. No constan

00:02:31 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=226&time=151

En este momento se incorpora a la sesión Dª Encarnación Jiménez Mínguez.

3.- EXPEDIENTE 13439/2022. MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 3/CE/03.

La  Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
Presupuestaria,  da  cuenta  resumidamente  del  expediente  tramitado  para  la 
modificación de créditos número 3/CE/2022 del Presupuesto del presente ejercicio.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De  conformidad  con  el  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda,  por  13  votos  a  favor  de los  representantes  de los  Grupos  Socialista  y 
Ciudadanos; 2 votos en contra de los representantes de los Grupos Unidas Podemos 
–  Izquierda  Unida  y  Aike  y  9  abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Popular y Vox; la Corporación acuerda:

Primero.- Aprobar inicialmente la modificación presupuestaria número 3/CE/03 cuyo 
detalle es el siguiente:

1.1. CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

Aplicación Denominación Importe

1710-62506 Baños autolimpiables 80.000,00 €

1710-61901 Demoliciones parque Fuente La Niña 25.000,00 €

1710-62507 Juegos infantiles Adoratrices 50.000,00 €

3420-62206 Pistas deportivas Adoratrices 30.000,00 €

4320-62600 Equipamiento Oficinas de Turismo 15.000,00 €

1710-62508 Mobiliario parque La Olmeda 30.000,00 €
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Aplicación Denominación Importe

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 230.000,00 €

1.2. SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS

Aplicación Denominación Importe

4320-62502 Mobiliario y enseres. Letras Guadalajara 3.000,00 €

1650-61901 Alumbrado público casco histórico 10.400,00 €

TOTAL SUPLEMENTOS CRÉDITO 13.400,00 €

2. - FINANCIACIÓN MEDIANTE MINORACIONES.

Aplicación Denominación Importe

1500-60001 PMS 188.000,00 €

4320-62601 QR monumentos y calles históricas 15.000,00 €

1710-61904 Parque la Olmeda 30.000,00 €

1650-60907 Alumbrado ornamental nuevo Arriaca y Pza San Gil 10.400,00 €

TOTAL 243.400,00 €

Segundo.- Aprobación inicial de la baja por anulación en la aplicación 1533-627.00 
Proyecto complejo inversión Zona de Bajas Emisiones por importe 256.650,00 €.

00:03:22 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=226&time=202

II.- Parte de Control de la gestión de los órganos Municipales de Gobierno
a) Decretos y Resoluciones del gobierno municipal.

4.- EXPEDIENTE 1079/2022. RELACIONES DE DECRETOS Y ACUERDOS DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.

El Sr. Riendas por el Grupo Aike recuerda que el Equipo de Gobierno lleva 
meses sin contestar a las aclaraciones que su Grupo viene solicitando en este punto 
del orden del día, si bien dice que va a seguir revisando y pidiendo aclaraciones. Que 
el Ayuntamiento no es sólo el Equipo de Gobierno, lo forman todas y todos los que 
componen el Pleno, órgano máximo de representación de la ciudadanía. Pero que es 
únicamente el Equipo de Gobierno quien se opone a  esa transparencia y dación de 
cuentas, con su opacidad, silencio y oscurantismo. 

Pide aclaraciones sobre los siguientes Decretos: 2022-5798, de 11 de julio, en 
el que se acuerda autorizar a la dirección facultativa de las obras para la sustitución 
del  cerramiento  exterior  del  zoo  de  Guadalajara,  el  inicio  de  la  modificación  del 
proyecto  como  consecuencia  de  causas  imprevistas  (razones  de  la  modificación); 
2022-5885  de  14  de  julio,  en  el  que  se  acuerda  aprobar  el  expediente  para  la 
contratación  del  servicio  de  redacción  del  Plan  de  Infraestructura  Verde  y 
Biodiversidad del término municipal de Guadalajara y del Plan Director de Arbolado 
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Urbano y Zonas Verdes como parte integrante del anterior, mediante procedimiento 
abierto, tramitación ordinaria y múltiples criterios de selección, por un valor estimado 
del  contrato  de  108.690,96  euros  (tareas  incluidas  en  el  actual  pliego  de 
ajardinamiento urbano); 2022-5343, de 24 junio, por el que se acuerda ordenar el inicio 
del expediente de contratación de Actuaciones Arqueológicas en la parte posterior del 
Alcázar  Real,  junto  a  la  travesía  de  Madrid,  con  base  en  la  Memoria  Descriptiva 
redactada por  Nuria Pérez Rojo,  “que se acompaña”,  si  bien,  esa memoria no se 
acompaña  y  son  numerosos  los  Decretos  en  los  que  ocurre  lo  mismo.  Pregunta 
porque  estas  actuaciones  no  se  han  realizado  con  el  1,5%  de  subvención  del 
presupuesto cultural. 

En un segundo turno de intervención, el Sr. Riendas insiste en que este no es 
un punto más del Pleno, sino que es un un punto importante ya que en los Decretos se 
ve la realidad del día a día del Ayuntamiento, la evolución de los asuntos y que ahí es 
donde los Concejales pueden vigilar y controlar la actividad real y la gestión del Equipo 
de Gobierno que es lo que la ciudadanía les ha encomendado; no en las ruedas de 
prensa,  los  anuncios  o  las  declaraciones.  Habla  asimismo  de  los  pliegos  para 
aparacamientos de Dávalos y el Ferial que se han aprobado en Junta de Gobierno 
Local, donde podía haberse acudido a empresas de inserción y centros especiales de 
empleo como reiteradamente se les ha planteado este sistema.

El Sr.  Alcalde dice que por el  Equipo de Gobierno y por él  siempre se ha 
transmitido respeto hacia el  Sr.  Riendas y hacia todos los vecinos que le hubieran 
votado. Que, como ya le ha dicho en alguna ocasión, es él quien no trata con respeto 
al conjunto del Ayuntamiento y a su Presidencia, que interpreta las cuestiones como a 
él le interesa no como marcan las normas, que nunca con anterioridad se ha tratado 
este  punto  como él  plantea  y  que mezcla  temas  que son  objeto  del  apartado de 
Ruegos y Preguntas. Explica como se ha ganado en transparencia con este Equipo de 
Gobierno, con información inmediata en Decretos.

La  Corporación  queda  enterada  de  los  Decretos  dictados  por  la  Alcaldía-
Presidencia y los Concejales Delegados entre los días 20 de  junio y 21 de julio  de 
2022, ambos incluidos.

La Corporación queda enterada de la relación de acuerdos adoptados por la 
Junta de Gobierno Local entre los días 21 de junio y 19 de julio  de 2022,  ambos 
incluidos.

00:38:41 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=226&time=2321

c) Mociones sobre temas de competencia municipal.

5.- EXPEDIENTE 12311/2022. MOCIÓN DEL GRUPO VOX RELATIVA AL PARQUE 
VIÑA PLANA.

Por  el  Grupo Vox,  el  Sr.  De Miguel comienza  diciendo  que  su Grupo no 
admite la Enmienda Transaccional presentada por el Grupo Aike y a continuación da 
lectura a la Moción que consta en el expediente con el siguiente tenor literal:

"Uno de los desafíos que nos marcamos en el Grupo Municipal de Vox cuando 
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llegamos a este Ayuntamiento hace tres años es el de conectar a los guadalajareños 
con la naturaleza de la ciudad y potenciar y conservar su biodiversidad.

Tenemos  la  firme  convicción  de  que  el  cuidado,  la  conservación  y  la 
recuperación de nuestros ecosistemas urbanos actualmente fragmentados revertirán 
en una mejor calidad de vida de los ciudadanos y en una reducción del impacto de la 
ciudad en el conjunto del medio natural.

Poco a poco y pleno a pleno vamos lanzando alternativas y propuestas de 
zonas  verdes  para  Guadalajara;  diseños  que  sean  capaces  de  hacer  frente  a  la 
pérdida de biodiversidad y que puedan aprovechar los servicios del ecosistema, tales 
como  la  reducción  de  la  contaminación,  aumento  de  zonas  de  sombra, 
aprovechamiento del agua de lluvia etc.

La ordenación del territorio de nuestra ciudad debería incluir la existencia de 
abundantes áreas verdes: parques, jardines, huertos urbanos y techos verdes. Esto 
ayudaría  al  mantenimiento  de  la  biodiversidad  urbana,  que  aportaría  muchos 
beneficios para Guadalajara.

Una gestión correcta de los ecosistemas urbanos enfocada a la conservación 
de la biodiversidad es también una oportunidad para favorecer el aumento de especies 
autóctonas de animales y vegetales, así como la restauración de ecosistemas locales 
que hayan sido degradados o estén en peligro.

El  Parque Viña Plana es uno de los muchos ejemplos de zonas verdes no 
planificadas para conservar la biodiversidad. Una de las incoherencias que presenta el 
parque  es  su “mala  relación”  con  el  agua  por  tener  una  orografía  complicada.  El 
campo de dicho parque tiene desnivel en una gran parte de él y está compuesto de un 
olivar sin cubierta vegetal con posibilidades de albergar biodiversidad.

Urge crear una serie de mecanismos para, por un lado potenciar la infiltración 
de agua siguiendo las curvas de nivel en el terreno, para aminorar la escorrentía de 
agua y, de esa forma aumentar la humedad en la tierra. Y, por otro lado, también urge 
crear cubiertas por setos y tapias de biodiversidad que potenciarán ésta capacidad y 
aumentará considerablemente la biodiversidad y la afluencia de animales beneficiosos.

Aprovechar  pequeños espacios  y  rincones  que  posee  el  parque para  crear 
biodiversidad funcional, es una estrategia que garantizará sin duda muchos beneficios 
a la estabilidad natural de la ciudad. Los setos vegetales son auténticas reservas de 
una biodiversidad.

El Parque Viña Plana, su olivar, no es un ejemplo aislado; hay muchos más 
puntos de la ciudad necesitados de este tipo de intervención, pero puede suponer un 
inicio, un primer paso hacia un compromiso con otra forma de entender el papel de la 
ciudad y de sus habitantes en la gestión de la biodiversidad.

El  olivo  siempre  ha  sido  un  árbol  místico  y  símbolo  de  inmortalidad 
probablemente por su extraordinaria longevidad. Se funde desde tiempos pasados con 
la tradición y la cultura de los pueblos mediterráneos.  Sus ramas se usaron como 
símbolo de la paz y aparece con frecuencia en los monumentos egipcios. Sus frutos se 
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encuentran  en  las  mesas  del  mundo  entero  y  el  aceite  que  producen  se  utilizó 
antiguamente como ungüento curativo y cosmético, además de ser en la actualidad 
uno de los pilares de la alimentación mediterránea.

El Olivo también es un árbol ligado a Guadalajara, a nuestra cultural, a nuestra 
sociedad, a nuestra actividad agraria. El olivar que tenemos en el Parque Viña Plana, 
aunque sea un olivar de trasplante, es un olivar para el uso y disfrute de todos los 
vecinos, con caminos zonas estanciales, zonas infantiles y otras actividades de ocio. 
Todo ello respetando la totalidad de los olivos. Nos interesa, por supuesto, conservarlo 
y aumentar la biodiversidad de su entorno.

Para ello es necesario el establecimiento de las debidas cubiertas vegetales; 
siendo beneficioso buscar una mezcla de especies de floración escalonada para cubrir 
una  temporada  larga  con  flor.  De  esa  forma  sí  mantendríamos  a  los  insectos 
beneficiosos ya que encontrarían refugio y alimento y por tanto conllevaría a generar 
en el olivar la presencia de otras especies faunísticas.

La presente moción intenta recuperar puntos de biodiversidad en la ciudad y 
hacer frente a los continuos ataques que sufre nuestra fauna y flora por los procesos 
de desnaturalización de espacios urbanos.
También  intenta  demostrar  que,  mediante  pequeñas  actuaciones  puntuales  de 
restauración natural,  se puede contribuir a disminuir los efectos de las pérdidas de 
biodiversidad  y  de  conectividad  en  un  territorio  fuertemente  dañado  por  la 
intensificación de la actividad humana.

Desde nuestro Grupo Municipal  Vox consideramos importante que se elijan 
para cultivar en estos muros y tapias un mínimo de cinco especies vegetales, que 
sean autóctonas para que se habitúen bien al  entorno.  También se debe tener en 
cuenta que las especies que se planten tengan una floración escalonada, de forma 
que los insectos que van a habitar puedan contar durante la mayor parte del año con 
polen y néctar para poder alimentarse y hacer sus funciones de control biológico de 
forma más óptima. Queremos aprovechar cada gota de lluvia para crear vida natural 
en nuestra ciudad.

Para todo ello proponemos los siguientes

ACUERDOS

1.- Diseñar en el Parque Viña Plana una serie de tapias y setos cubriendo el desnivel, 
para por un lado ayudar en el control de la erosión tanto hídrica como eólica que nos 
permita hacer frente a la pérdida de biodiversidad en el Parque Viña Plana, y aumentar 
de  esa  forma las  especies  autóctonas  de  animales  y  vegetales.  Y,  por  otro  lado, 
desarrollar lugares naturales en la ciudad más atractivos y con mayor calidad de vida, 
con los que podamos reducir la contaminación, aumentar las zonas de sombra y de 
contacto directo con la naturaleza.

2.- Desarrollar una serie de actividades de sensibilización ambiental  y participación 
activa; así como una serie de propuestas educativas, de acción y transformación que 
se centren en nuestros menores, con el objetivo de ofrecerles una experiencia natural 
urbana donde puedan sentirse parte de la vida pública y les pueda brindar un espacio 
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de especial interés para acercales a nuestra naturaleza."

Consta en el expediente la siguiente Enmienda Transaccional presentada por el 
Grupo AIKE a la citada Moción, cuyo primer apartado podría ser aceptado por el Sr. De 
Miguel:

"Modificación de los acuerdos propuestos conforme al siguiente texto:

1.- Identificar, valorar y diagnosticar para el Parque Viña Plana y resto de 
lugares naturales de la ciudad y sus pedanías la variedad de hábitats naturales 
existentes en el término municipal urbano de Guadalajara. Diseñar las fórmulas de 
conservación  que  sea  necesario  implementar  para  generar  un  mayor  atractivo 
medioambiental y que sirvan para mitigar las amenazas que puedan existir frente a 
la  biodiversidad  asociada  a  nuestro  entorno  natural  urbano  y  sus  servicios 
ecosistémicos, como puede ser el control de la erosión tanto hídrica como eólica.

2.-  Desarrollar  una serie de actividades de sensibilización ambiental  con 
participación  ciudadana,  conforme  a  los  Objetivos  de  Desarrollo  Sostenible 
números  3  (salud  y  bienestar),  11  (ciudades  y  comunidades  sostenibles),  13 
(acción por el clima) y 15 (vida de ecosistemas terrestres); así como una serie de 
propuestas educativas, de acción y transformación que se centren en la infancia, 
adolescencia  y  juventud  con  el  objetivo  de  ofrecerles  una  experiencia  natural 
urbana donde puedan sentirse parte de la vida pública y les pueda brindar un 
espacio de especial interés para acercales a nuestra naturaleza y a los principales 
retos establecidos por la Agenda 2030."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción obtiene 9 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular y 
Vox; 14 votos en contra de los representantes de los Grupos Socialista, Ciudadanos y 
Unidas Podemos – Izquierda Unida y 1 abstención del representante del Grupo Aike; 
por lo que es rechazada.

00:50:44 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=226&time=3044

6.-  EXPEDIENTE  13131/2022.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS  PODEMOS-
IZQUIERDA UNIDA SOBRE CONEXIÓN EN TRANSPORTE COLECTIVO ENTRE 
POLÍGONOS.

Por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el Sr. Morales da lectura a la 
Moción que figura en el expediente con el siguiente tenor literal:

"Demasiada parte de la movilidad interurbana y urbana se hace en el vehículo 
privado  de  combustión  interna.  Si  no  es  por  la  emisiones  y  por  responsabilidad, 
acabaremos  haciendo  cambios  al  menos  por  el  precio  de  los  combustibles.  Hay 
escapadas  individuales  que  aún  no  son  para  todos los  bolsillos  en  la  compra de 
vehículos privados eléctricos o híbridos, que encontrarán también un cuello de botella 
en  materiales  escasos  imprescindibles  para  su  fabricación,  en  el  precio  de  la 
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electricidad o el precio del gas, y soluciones colectivas en un urbanismo que facilite la 
movilidad blanda y en el transporte colectivo.

Los precios de diésel y gasolina se han disparado pese a la subvención del 
gobierno de España del 10% y pese a las rebajas fiscales en vigor y futuras. Estas 
medidas van a tener un impacto escaso. Las causas; en el corto plazo la guerra de 
Ucrania, con la disminución de la circulación de combustibles fósiles de origen ruso, 
las decisiones diplomáticas en relación con el Sahara, y también por la pura y dura 
especulación, que desacopla el precio en los surtidores del precio del barril antes de 
refinar,  y en el  largo plazo,  el  aumento de uso de los combustibles fósiles por los 
llamados países emergentes y la paulatina la reducción de las reservas disponibles. Y 
por  el  camino,  como decíamos,  el  incremento  de  los  beneficios  de  las  empresas 
petroquímicas. Por poner un ejemplo “Repsol duplicó su beneficio neto en el primer 
trimestre del año, hasta 1.392 millones de euros, frente a los 648 millones del mismo 
periodo de 2021, de la mano de la escalada de los precios del crudo”.

Y la movilidad, además de perspectiva ambiental tiene perspectiva social y de 
clase y de género. Cuando en 2020 el Pleno aprobó solicitar a la Junta, competente en 
el transporte interurbano, la creación de un Consorcio de transportes para trascender 
los límites de los diferentes términos municipales, decíamos “Fomentar el transporte 
colectivo de viajeros es una necesidad ambiental, por los niveles de emisiones y los 
consumos de combustibles eminentemente fósiles, que además integra la perspectiva 
social, de quién carece de un coche individual, la perspectiva de género, hay menos 
mujeres que hombres con permiso de conducir -diferencia de 14 puntos en nuestra 
provincia según la DGT y hay más hombres como “persona de referencia del vehículo” 
36 puntos de diferencia entre hombres y mujeres en todo el estado según el INE-, e 
incluso la perspectiva de edad, por arriba y por abajo.”

Es  común  que  con  el  crecimiento  de  la  logística,  que  demanda  mucha 
superficie,  las  superficies  de  lo  que  hemos  conocido  como  polígonos  industriales 
pasen de los municipios principales y acaben conectando municipios, desde Torija a 
Azuqueca  pasando  por  Marchamalo,  Fontanar,  Tórtola  de  Henares,  Yunquera  de 
Henares, Guadalajara, Cabanillas y Alovera. Y no hay ningún servicio de transporte 
público  que  atienda  los  polígonos  y  que  trascienda  los  límites  municipales.  Si  un 
vecino de Guadalajara  encuentra trabajo  en un polígono del  término municipal  de 
Alovera o de Torija va a tener serias dificultades para llegar a su centro de trabajo si no 
tiene un coche propio.

Nuestro  modelo  es  la  intermodalidad  de  la  que  habla  el  propio  Plan  de 
Movilidad  Urbana  Sostenible,  que  según  este  documento  en  vigor  debe  ser  algo 
alcanzado  en  2023.  Para  ello  dependemos  fundamentalmente  de  la  Junta  de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, que no parece querer avanzar en un modelo 
difernte del Plan ASTRA (Áreas Supramunicipales de Transportes).

Como es bien sabido el contrato de los autobuses urbanos expira el de forma 
ordinaria el próximo 1 de Abril. Nuestro modelo es la gestión directa pero sabemos que 
no dan los números del pleno para eso y se volverá a licitar. Antes de que se haga 
podemos introducir elementos que afecten al contrato de manera más sencilla que con 
contratos en vigor.
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ACUERDOS

I. El Ayuntamiento de Guadalajara se compromete con la creación de al menos 
una linea del plan ASTRA y a correr con la parte proporcional de los gastos, como 
sucede con otras líneas de cuya financiación participan los Ayuntamientos.

II. El Ayuntamiento de Guadalajara insta a la Junta de Comunidades de Castilla-
La  Mancha  a  la  creación  de  al  menos  una  línea  de  conexión  de  los  polígonos 
industriales y logísticos.

III. El Ayuntamiento Guadalajara dará traslado de este acuerdo los Ayuntamientos 
de  Torija,  Marchamalo,  Yunquera  de  Henares,  Tórtola  de  Henares,  Fontanar, 
Cabanillas del Campo, Alovera y Azuqueca de Henares."

En el transcurso del debate el  Sr. Morales modifica la parte dispositiva de la 
Moción en el siguiente sentido:

"Solicitar a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha la creación de un 
consorcio  provincial  o  comarcal  de  transportes  en  el  área  de  influencia  de 
Guadalajara."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la  Moción,  con la modificación introducida en su parte dispositiva,  obtiene 14 
votos a favor de los representantes de los Grupos Popular , Ciudadanos, Vox, Unidas 
Podemos – Izquierda Unida y Aike; 10 votos en contra de los representantes del Grupo 
Socialista y ninguna abstención; por lo que es  aprobada; quedando definitivamente 
redactada como sigue:

"Demasiada parte de la movilidad interurbana y urbana se hace en el vehículo 
privado  de  combustión  interna.  Si  no  es  por  la  emisiones  y  por  responsabilidad, 
acabaremos  haciendo  cambios  al  menos  por  el  precio  de  los  combustibles.  Hay 
escapadas  individuales  que  aún  no  son  para  todos los  bolsillos  en  la  compra de 
vehículos privados eléctricos o híbridos, que encontrarán también un cuello de botella 
en  materiales  escasos  imprescindibles  para  su  fabricación,  en  el  precio  de  la 
electricidad o el precio del gas, y soluciones colectivas en un urbanismo que facilite la 
movilidad blanda y en el transporte colectivo.

Los precios de diésel y gasolina se han disparado pese a la subvención del 
gobierno de España del 10% y pese a las rebajas fiscales en vigor y futuras. Estas 
medidas van a tener un impacto escaso. Las causas; en el corto plazo la guerra de 
Ucrania, con la disminución de la circulación de combustibles fósiles de origen ruso, 
las decisiones diplomáticas en relación con el Sahara, y también por la pura y dura 
especulación, que desacopla el precio en los surtidores del precio del barril antes de 
refinar,  y en el  largo plazo,  el  aumento de uso de los combustibles fósiles por los 
llamados países emergentes y la paulatina la reducción de las reservas disponibles. Y 
por  el  camino,  como decíamos,  el  incremento  de  los  beneficios  de  las  empresas 
petroquímicas. Por poner un ejemplo “Repsol duplicó su beneficio neto en el primer 
trimestre del año, hasta 1.392 millones de euros, frente a los 648 millones del mismo 
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periodo de 2021, de la mano de la escalada de los precios del crudo”.

Y la movilidad, además de perspectiva ambiental tiene perspectiva social y de 
clase y de género. Cuando en 2020 el Pleno aprobó solicitar a la Junta, competente en 
el transporte interurbano, la creación de un Consorcio de transportes para trascender 
los límites de los diferentes términos municipales, decíamos “Fomentar el transporte 
colectivo de viajeros es una necesidad ambiental, por los niveles de emisiones y los 
consumos de combustibles eminentemente fósiles, que además integra la perspectiva 
social, de quién carece de un coche individual, la perspectiva de género, hay menos 
mujeres que hombres con permiso de conducir -diferencia de 14 puntos en nuestra 
provincia según la DGT y hay más hombres como “persona de referencia del vehículo” 
36 puntos de diferencia entre hombres y mujeres en todo el estado según el INE-, e 
incluso la perspectiva de edad, por arriba y por abajo.”

Es  común  que  con  el  crecimiento  de  la  logística,  que  demanda  mucha 
superficie,  las  superficies  de  lo  que  hemos  conocido  como  polígonos  industriales 
pasen de los municipios principales y acaben conectando municipios, desde Torija a 
Azuqueca  pasando  por  Marchamalo,  Fontanar,  Tórtola  de  Henares,  Yunquera  de 
Henares, Guadalajara, Cabanillas y Alovera. Y no hay ningún servicio de transporte 
público  que  atienda  los  polígonos  y  que  trascienda  los  límites  municipales.  Si  un 
vecino de Guadalajara  encuentra trabajo  en un polígono del  término municipal  de 
Alovera o de Torija va a tener serias dificultades para llegar a su centro de trabajo si no 
tiene un coche propio.

Nuestro  modelo  es  la  intermodalidad  de  la  que  habla  el  propio  Plan  de 
Movilidad  Urbana  Sostenible,  que  según  este  documento  en  vigor  debe  ser  algo 
alcanzado  en  2023.  Para  ello  dependemos  fundamentalmente  de  la  Junta  de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, que no parece querer avanzar en un modelo 
difernte del Plan ASTRA (Áreas Supramunicipales de Transportes).

Como es bien sabido el contrato de los autobuses urbanos expira el de forma 
ordinaria el próximo 1 de Abril. Nuestro modelo es la gestión directa pero sabemos que 
no dan los números del pleno para eso y se volverá a licitar. Antes de que se haga 
podemos introducir elementos que afecten al contrato de manera más sencilla que con 
contratos en vigor.

ACUERDO

Solicitar a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha la creación de un 
consorcio  provincial  o  comarcal  de  transportes  en  el  área  de  influencia  de 
Guadalajara."

01:35:02 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=226&time=5702

7.-  EXPEDIENTE  13133/2022.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS  PODEMOS-
IZQUIERDA UNIDA PARA LA DACIÓN DE CUENTAS DEL GOBIERNO MUNICIPAL.

Por el  Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida  el Sr.  Morales expone la 
Moción que consta en el expediente con el siguiente tenor literal:
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"Han transcurrido ya 3 años de este mandato y es momento de analizar qué 
propusimos, qué hemos sido capaces de hacer y qué hemos anunciado y no hemos 
hecho, entendiendo que han pasado cosas imprevistas y tan poco usuales como una 
pandemia global, una borrasca cuyas consecuencias tampoco son habituales y una 
guerra en Europa que ha repercutido sobre el precio
de infinidad de productos básicos de consumo.

En  este  mandato  el  Pleno  y  sus  votaciones  han  estado,  en  general, 
mediatizados por el acuerdo entre el PSOE y Ciudadanos, que sólo lo suscribieron 
estas formaciones, pero afecta al conjunto de la ciudad. Quienes no formamos parte 
de la mayoría de gobierno, para cumplir con nuestro programa electoral lo tenemos 
más  difícil  y  con  la  fuerza  que  la  gente  nos  dio  con  su  voto  procuramos  ser 
persuasivos para avanzar tanto como seamos capaces.

Es  bueno  dar  cuenta  de  las  actuaciones  que  llevamos  a  cabo,  como 
formaciones políticas, como gobierno y como Ayuntamiento en su conjunto.

El acuerdo PSOE-C’s se presentó con un documento que dice muchas cosas, 
pero algunas que pueden ser de utilidad para la ciudad para analizar colectivamente 
qué de lo comprometido se ha hecho y qué se puede hacer aún con la vista puesta en 
el presupuesto municipal de 2023. Hay incluso en ese documento elementos para el 
análisis  por los grupos municipales,  representantes de las y los vecinos,  e incluso 
espacios  abiertos a  la  ciudadanía.  Las "Medidas de Gobierno 2019-2023 marcaba 
como tarea a realizar:

"11.  Estableceremos  un  Sistema  de  transparencia,  coordinación  y  decisión 
entre los distintos grupos políticos, dentro de las áreas de gobierno, para garantizar el 
seguimiento y cumplimento de este documento."
[...]

"17.  Compareceremos  una  vez  al  año  ante  un  foro  ciudadano  para  rendir 
cuentas y exponer cuáles serán las principales políticas a desarrollar en el siguiente 
ejercicio."

Entendemos  que  no  ha  habido  impedimento  para  el  punto  11  referido  al 
seguimiento del acuerdo de gobierno por los grupos políticos y que, en el caso del foro 
ciudadano se puede abordar igual que se han recuperado los eventos masivos y las 
reuniones con normalidad.

Acuerdos

I.  Previa  deliberación  de  la  Junta  de  portavoces  el  gobierno  municipal 
convocará reuniones trimestrales, con representación de los grupos municipales, de 
seguimiento del acuerdo de gobierno que rige la ciudad de Guadalajara.

II.  En lo  que resta  de año 2022 el  equipo de gobierno convocará "un foro 
ciudadano  para  rendir  cuentas  y  exponer  cuáles  serán  las  principales  políticas  a 
desarrollar en el siguiente ejercicio"."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
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términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción obtiene 8 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular y 
Unidas Podemos – Izquierda Unida; 13 votos en contra de los representantes de los 
Grupos Socialista y Ciudadanos y 3 abstenciones de los representantes de los Grupos 
Vox y  Aike; por lo que es rechazada.

02:18:08 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=226&time=8288

8.-  EXPEDIENTE 13139/2022.  MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR PARA MEJORA 
INTEGRAL DEL BARRIO DE LA COLONIA.

Por el Grupo Popular el Sr. Engonga expone la Moción que consta en el 
expediente con el siguiente tenor literal:

"Hace aproximadamente tres meses varios vecinos,  que residen en la  calle 
Perú perteneciente al Barrio de la Colonia Guadalajara, se dirigían al Ayuntamiento y 
concretamente a las concejalías responsables de limpieza,  alumbrado y seguridad, 
para informar de la problemática que a diario sufren en el barrio en general y en la 
calle Perú en particular.

Se  trata  de  una  calle  bastante  transitada  y  con  abundante  presencia  de 
personas,  que acceden desde los barrios de la Colonia y de los nuevos barrios y 
desarrollos que se han realizado detrás de la Cruz Roja hacia el centro de la ciudad.

En el escrito presentado en el Ayuntamiento, los vecinos del barrio explican la 
situación y solicitan que se tomen medidas al respecto.

En cuanto a la  seguridad,  a pesar de que la mayoría de las personas que 
transitan por la calle se comporta de forma correcta, no es menos cierto que existe un 
colectivo de personas en el barrio, que no lo hace de la misma manera, provocando 
con su actitud una preocupante inseguridad.

Actitudes como: Incumplimiento de la normativa sanitaria durante la pandemia, 
tráfico de drogas, incumplimiento reiterado de la ordenanza de convivencia, trifulcas, 
amenazas,  provocaciones,  etc.  Son  algunas  de  las  situaciones  descritas  por  los 
vecinos, que hacen que exista un problema real de convivencia en el barrio y que está 
provocando incluso cierto temor por la integridad física de muchas familias.

Por  otro  lado,  debido al  alto  volumen de viandantes,  así  como a la  actitud 
descrita anteriormente por un determinado colectivo de personas, el aspecto de las 
calles de ese barrio, no es el más adecuado para nuestra ciudad. Las personas que 
residen en la zona, en el escrito incluso detallan la situación que está provocando el 
tener un local vacío en la zona. Como son malos olores, vandalismo, problemas de 
salubridad,  problemas  de  limpieza,  que  hace  que  la  situación  empiece  a  ser 
insostenible.

Y si a todo lo añadido anteriormente, se une la oscuridad y la penumbra en la 
que se encuentra este barrio todos los días a partir de la puesta de sol, tenemos como 
resultado,  que  transitar  a  determinadas  horas  del  día  provoque  una  verdadera 
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angustia en los vecinos del barrio.

Toda esta información ha sido contrastada por nuestro grupo municipal y con el 
único objetivo de ayudar a mejorar la calidad de vida de los vecinos que residen y 
transitan por las calles del barrio de la Colonia, presentamos esta moción.

Por lo expuesto se proponen al Pleno de la Corporación la adopción de los 
siguientes:

ACUERDOS

1- Que el Ayuntamiento convoque lo antes posible una reunión con los presidentes de 
las  comunidades  afectadas,  con  el  fin  de  contrastar  las  situaciones  que  aquí  se 
manifiestan  y  arbitrar  las  posibles  soluciones  a  todos  los  niveles,  que  mejoren  la 
convivencia, la limpieza y la seguridad de la calle.

2- Poner en marcha durante los próximos meses una Oficina de Atención Ciudadana 
de la  Policía Local.  Oficina  de similares  características  a la  que se ha puesto  en 
funcionamiento en el edifico del Cuartel deI Henares.

3- Hasta que se ponga en marcha la Oficina de Atención Ciudadana, incrementar la 
presencia policial en el barrio, con el objetivo de que ejercer una función disuasoria y 
de carácter preventivo, que evite determinadas conductas en el barrio. Y estudiar la 
posibilidad  de  instalar  cámaras  en  la  vía  pública,  que  cumplan  la  misma  función 
disuasoria y preventiva.

4- Incrementar la limpieza del barrio, con especial atención a los excrementos de los 
perros y recogida de papeleras.

5- Mejorar el alumbrado público en aquellas zonas del barrio que más se necesite y 
más inseguridad está originando.

6-  Llevar  a  cabo  un  Plan  específico  de  asfaltado,  para  acabar  con  los  baches  y 
socavones  existentes  en  numerosas  calles  del  barrio  y  para  evitar  que  se  pueda 
generar graves accidentes de tráfico.

7-  Impulsar  y  trabajar  en  mejorar  la  convivencia  del  barrio  realizando  actividades 
educativas  y  de  integración  multicultural,  con  presencia  continua  de  técnicos 
municipales,  y en colaboración con las entidades educativas,  sociales,  y vecinales, 
para favorecer la cohesión social y el respeto de los diferentes colectivos

8- El Ayuntamiento en la medida de sus competencias, colaborará con los vecinos 
para encontrar una solución, al local comercial vacío situado junto al portal 3-C de la 
calle  Perú,  con  el  fin  de  evitar  los  problemas  de  suciedad  e  inseguridad  que  se 
generan a diario."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción obtiene 9 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular y 
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Vox; 15 votos en contra de los representantes de los Grupos Socialista, Ciudadanos, 
Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  y  Aike  y  ninguna  abstención;  por  lo  que  es 
rechazada.

02:55:51 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=226&time=10551

9.-  EXPEDIENTE 13141/2022.  MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR PARA QUE SE 
DESTINE UN ESPACIO PÚBLICO CON EL FIN DE RECORDAR LA FIGURA DE 
MIGUEL ÁNGEL BLANCO, ASESINADO A MANOS DE ETA.

Por el Grupo Popular la Sra. Jiménez da lectura a la Moción que consta en el 
expediente con el siguiente tenor literal:

"Este año 2022 se conmemora el 25 aniversario del secuestro y asesinato de 
Miguel Ángel Blanco a manos de ETA y desde el Partido Popular compartimos con la 
Fundación Miguel Ángel Blanco la necesidad de recordar su figura, sobre todo entre 
los más jóvenes del municipio.

El 60% de los jóvenes españoles no sabe quién fue Miguel Ángel Blanco y más 
del 70% de estos afirma conocer poco o nada sobre lo que significó. Unos datos que 
evidencian  la  necesidad  de transmitir  su  memoria,  de explicar  quién fue y  lo  que 
supone su figura.

A través  de  esta  iniciativa,  desde  el  Grupo  Municipal  del  Partido  Popular 
pretendemos  recoger  la  petición  realizada  hace  escasas  semanas  por  la  propia 
Fundación Miguel Ángel Blanco para ayudar a transmitir su memoria y terminar con el 
desconocimiento de la juventud sobre el joven político vasco secuestrado y asesinado 
por ETA.

Miguel  Ángel  Blanco,  un  joven  concejal  del  PP  en  Ermua,  secuestrado  y 
asesinado por la banda terrorista ETA cuando tenía 29 años, en julio de 1997, es, por 
encima de todo, un símbolo de la libertad, de la conciencia social contra el terrorismo y 
de la inocencia de todas las víctimas.

Su secuestro y asesinato a manos de ETA marcó un antes y un después en la 
lucha contra el  terrorismo. Levantó la voz de todo un país entero contra la  banda 
terrorista al grito de "Basta Ya".

Se da la circunstancia de que en Guadalajara, no hay en este momento ningún 
espacio, ni calle, ni plaza, que lleve el nombre de Miguel Ángel Blanco. En el resto de 
España hay más de 100 espacios públicos que llevan su nombre.

Por ello, no queremos que pasen desapercibidos los 25 años de su secuestro y 
asesinato. Y es por esto que solicitamos al Ayuntamiento que una de las calles lleve su 
nombre a partir de ahora.

A la vista de lo anteriormente expuesto, el Grupo Municipal del Partido Popular, 
propone el siguiente:

ACUERDO
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1.- El Pleno municipal ACUERDE dar el nombre de Miguel Ángel Blanco a una calle de 
la ciudad y/o espacio público con el fin de contribuir a recordar su figura y ayudar a 
terminar  con  el  desconocimiento  de  la  juventud  sobre  el  joven  político  vasco 
secuestrado y asesinado por ETA y a acordar dicha calle o espacio con la Fundación 
Miguel Ángel Blanco.

2.- Se acuerde todo lo necesario para la materialización del presente acuerdo."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción es aprobada por unanimidad de los miembros presentes.

03:43:38 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=226&time=13418

10.-  EXPEDIENTE 13162/2022.  MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE ESPACIOS 
ALTERNATIVOS PARA CELEBRACIÓN DE CONCIERTOS.

Por  el  Grupo  Aike  el  Sr.  Riendas expone  la  Moción  que  consta  en  el 
expediente con el siguiente tenor literal:

"Si repasamos la prensa local del último año que esta ciudad disfrutó de sus 
Ferias  y  Fiestas,  al  presentar  los  conciertos,  la  segunda  teniente  de  alcalde  y 
concejala  responsable  del  área  de  festejos,  Sara  Simón,  anunció  que  se  iban  a 
celebrar en las pistas deportivas, y afirmaba "se hacen en la Fuente de la Niña porque 
no hay alternativa, no es el lugar deseado por el nuevo Gobierno municipal a día de 
hoy. Aunque no nos gusta, no hay otra opción".

La edil  asumía públicamente que no era el escenario por el que se hubiera 
apostado porque "las instalaciones deportivas son para practicar deporte", pero que no 
había dado tiempo a buscar otra alternativa, afirmando que para el próximo año se 
buscaría otra solución.

Han pasado tres años, tres años desde entonces, y Guadalajara volverá en 
septiembre a  disfrutar  de  sus  Ferias  y  Fiestas  tras  dos años de pandemia.  Y los 
conciertos,  se anuncian de nuevo en las  mismas pistas deportivas,  aunque por  el 
camino la ciudad ha visto como el Festival Gigante se trasladaba a la vecina Alcalá de 
Henares.

Sara Simón explicaba, en octubre de 2019, en este mismo Salón de Plenos 
que el motivo fundamental era que el único sitio en el que la empresa promotora del 
festival  estaría dispuesto a realizarlo  era  en la  Fuente  de la  Niña.  Opción que no 
parecía  posible  por  aquel  entonces  para  el  equipo  de  Gobierno  encabezado  por 
Alberto Rojo.

Las Ferias y Fiestas del 2022 son las segundas Ferias y Fiestas que celebra el 
equipo de gobierno formado por el Partido Socialista y Ciudadanos, se han anunciado 
grandes cambios, nuevas ubicaciones para peñas y atracciones, la vuelta a la ciudad, 
pero  los  conciertos  se mantienen  en el  mismo espacio,  ese  que  no  convencía  ni 
gustaba en 2019. Eso sí, esta vez serán totalmente gratuitos, esa es la única novedad 
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que ahora presentan.

Rozalén, Beret y Camela actuarán en la Fuente de la Niña, parece que ya no 
es tan importante interrumpir el uso deportivo de las pistas (utilizadas por deportistas 
profesionales,  clubes,  equipos  y  ciudadanos  a  nivel  particular),  parece  que  ya  no 
importan los desperfectos que se causen en las instalaciones, parece que ya no hay 
interés  en  evitar  el  coste  posterior  que  supone  su  reparación  para  las  arcas 
municipales. Estos inconvenientes no son elucubraciones desde la oposición, ya los 
conocemos, se han sufrido en años anteriores y ahí están los datos y los expedientes.

El verano pasado, se aprobaba el Reglamento de Actividades e Instalaciones 
Deportivas Municipales, en ninguno de sus siete capítulos y 41 artículos se regula el 
uso de estas  dependencias  para otras actividades que no sean deportivas,  no se 
contempla por tanto está posibilidad. No se ha articulado en este Ayuntamiento tasas, 
seguros,  fianzas  o  limitaciones  que  garanticen  el  buen  uso  de  las  instalaciones 
deportivas.

¿Dónde ha quedado ese anunciado proceso participativo con la ciudad para 
buscar alternativas y consenso sobre el modelo de Ferias y Fiestas? ¿no hay en la 
ciudad otros lugares donde celebrar estos tres conciertos? ¿no ha habido tiempo para 
buscar  nuevas  ubicaciones?  ¿por  qué  se  vuelven  a  repetir  decisiones  que  se 
señalaban con tanto ahínco como erróneas?

En Aike creemos que sí hay alternativas, de hecho desde que las restricciones 
sanitarias lo han permitido se han programado conciertos similares en otros espacios 
de la ciudad:

• Ferial21, veinte conciertos al aire libre en el recinto ferial junto al centro comercial 
Ferial Plaza con grupos como Kiko Veneno, Reincidentes, Albert Pla, El Kanka, 
Andrés Suárez, Eva Ryjlen o M-Clan.

• Guadalajara Vive Fest, diez grandes conciertos en la Plaza de Toros con Ilegales, 
Enemigos, La Casa Azul, Omar Montes o Robe entre otros artistas.

• Orquesta  Panorama,  una  de  las  orquestas  más  grandes  del  país,  concierto 
multitudinario en la Plaza de España.

Por lo tanto, en base a estos antecedentes y motivos proponemos al  Pleno la 
adopción del siguiente: 

ACUERDO 

1.- Designar una ubicación alternativa a las pistas deportivas de la Fuente de la  
Niña  para  la  realización  de  los  tres  conciertos  anunciados  para  las  Ferias  y 
Fiestas: Rozalén, Beret y Camela."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en 
los  términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente  con Código  de  Integridad  que  se  referencia  al  inicio  de  la 
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presente acta; la Moción obtiene 1 voto a favor del representante del Grupo Aike; 
13 votos con contra de los representantes de los Grupos Socialista y Ciudadanos y 
10  abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Popular,  Vox  y  Unidas 
Podemos – Izquierda Unida; por lo que es rechazada.

04:10:04 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=226&time=15004

11.- EXPEDIENTE 13166/2022. MOCIÓN DEL GRUPO AIKE PARA INCLUIR EN EL 
CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS DEL POM LA PROTECCIÓN 
DEL EDIFICIO “TELEFÓNICA".

Por  el  Grupo  Aike  el  Sr.  Riendas expone  la  Moción  que  consta  en  el 
expediente con el siguiente tenor literal:

"Hace ya dos años, en julio de 2020, presentábamos en este Salón de Plenos 
una moción para dotar al municipio de Guadalajara de un Inventario de Patrimonio 
Cultural conforme a la normativa vigente, así como actualizar el Catálogo de Bienes y 
Espacios Protegidos del municipio.

Esta  moción  fue  rechazada  por  los  13  votos  en  contra  de  PSOE  y 
CIUDADANOS.

Desde  CIUDADANOS  se  excusaban  en  que  esa  competencia  debería  ser 
asumida por la Junta de Comunidades de Castilla – La Mancha, y que como estaban 
inmersos,  según  el  Sr.  Pérez  Borda,  “en  el  proceso  que  nos  encontramos,  de 
redacción del POM, incorporaremos el catálogo actualizado de los bienes inmuebles”, 
que no era el momento de hacerlo. También se dijo que existía una Carta Arqueológica 
a la que no se tenía acceso porque se había entregado directamente desde el equipo 
redactor a la Junta de Comunidades, y que por lo tanto, aún no se había aprobado…

Desde el PSOE, las razones que se esgrimieron para votar en contra de la 
dotación al municipio de un Inventario de Patrimonio Cultural y de la actualización del 
Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos del municipio,  fueron dadas por la Sra. 
Serrano, que nos dijo que le sonaba bien la música del texto y que “era preciso realizar 
una actualización del Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos”, y que por eso se 
estaba  procediendo  desde  las  instancias  competentes  correspondientes  a  la 
actualización del POM, que era el ámbito en que consideraban que debían acometerse 
ambos trabajos.

También  hace  ya  más  de  un  año  desde  que,  tras  insistir  en  numerosas 
ocasiones sobre el estado de tramitación del nuevo POM, nos informaron que habían 
acordado paralizarlo de repente y que habían procedido a rescindir el contrato con el 
equipo redactor después de haber abonado desde este Ayuntamiento 582.365 euros 
en diferentes pagos (2008, 2009 y 2018).

Como  decíamos  en  aquella  moción  que  el  equipo  de  gobierno  rechazó, 
Guadalajara ha sufrido en las últimas décadas un deterioro y pérdida importante de su 
Patrimonio Histórico y Arquitectónico, manifestado especialmente en el casco histórico 
de  la  ciudad,  cuestión  que  lleva  años  denunciándose  sin  que  se  tomen  medidas 
efectivas para atajar la situación. Pero no sólo es el Casco Histórico o Centro el que 
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sufre de esta desprotección, sino que muchos de los bienes culturales que posee el 
resto del municipio tampoco tienen ningún tipo de catalogación que los proteja, como 
por ejemplo el patrimonio industrial. Algunos, incluso directamente son desconocidos, 
como pasa con gran parte del patrimonio arqueológico de nuestro territorio.

Ya decíamos que sin una identificación previa del valor patrimonial que esté 
debidamente regulada y detallada, es difícil protegerlo, y que desde el año 1999 en el 
que se redactara el POM vigente, ha transcurrido demasiado tiempo con numerosos 
cambios en la legislación y normativa sobre Patrimonio Histórico y Cultural. Por eso 
creíamos que hace dos años ya era momento de trabajar en ello, y por eso también lo 
seguimos creyendo dos años después, y con mayor razón sabiendo que el POM ya no 
se está actualizando ni elaborando. Lo único que ha cambiado hasta hoy en materia 
de  protección  cultural  y  patrimonial  en  Guadalajara  es  la  perdida  del  tiempo 
transcurrido sin avanzar nada en esta materia.

A continuación,  les  volvemos a detallar  el  por  qué es urgente  realizar  este 
trabajo:

• falta  inventariar  los  yacimientos  arqueológicos  de  todo  nuestro  territorio  y 
establecer ámbitos de protección y prevención: como partes de la ciudad islámica y 
cristiana, la propia calzada romana que transcurría de Complutum hacia Segontia y 
otros  muchos  yacimientos  que  permanecen  ignotos  como  han  demostrado  los 
recientes estudios en la Ciudad del Transporte, encontrándose yacimientos desde 
el Calcolítico hasta la época romana…

• necesitamos  ampliar  la  catalogación  de  nuestro  patrimonio  arquitectónico 
industrial,

• debemos extender la protección al numeroso patrimonio arquitectónico que sigue 
sin  protegerse  en  la  ciudad:  tenemos  numerosos  inmuebles  de  arquitectura 
contemporánea con edificios de arquitectos de renombre como Fernando García 
Mercadal, por ejemplo.

• seguimos sin inventar los espacios culturales ambientales que tenemos en nuestra 
ciudad,  como  los  parques  de  la  Concordia,  de  San  Francisco,  de  las  Cuatro 
Estaciones…

• hemos de profundizar en la  protección de inmuebles y bienes etnográficos que 
existen en las pedanías, como las cuevas bodega de Taracena, el pósito de Iriépal, 
pilones y otras construcciones típicas de nuestro pasado más agrario e industrial…

Tras la lectura de estos antecedentes, cualquiera pensaría que, dado que ya el 
POM no es  excusa,  desde  Aike volvemos  a  insistir  en  la  necesidad  de  actualizar 
nuestro Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos, pero en esta ocasión vamos a 
hacer un propuesta muy concreta, dejando posibilidad para el debate de ampliarla si 
hubiera consenso con el  resto de grupos municipales. Y es por eso que, desde el 
Grupo Municipal Aike planteamos al Pleno la adopción de los siguientes

ACUERDOS
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1. Incluir en el Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos del POM de Guadalajara la 
protección del edificio “Telefónica”, sito en la calle doctor Mayoral número 1 y cuya 
referencia catastral es: 6083605VK8968S0001YE.

2. Instar a la JCCM para que también sea incluido en el  Inventario de Patrimonio 
Cultural de Castilla – La Mancha."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción obtiene 11 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular, 
Vox,  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  y  Aike;  13  votos  en  contra  de  los 
representantes de los Grupos Socialista y Ciudadanos y ninguna abstención; por lo 
que es rechazada.

04:53:29 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=226&time=17609

f) Ruegos y preguntas.

12.-  EXPEDIENTE  13513/2022.  RUEGOS  Y  PREGUNTAS  DE  LOS  GRUPOS 
MUNICIPALES.

– Preguntas del Grupo Popular:

1ª.- La Sra. Asenjo formula la siguiente pregunta:

"El  pasado 24 de Junio este Grupo Municipal  se enteró  por  los medios  de 
comunicación que hasta 13 peñas de nuestra ciudad se concentrarían en el Parque de 
la Concordia y en el Parque de San Roque durante las próximas Ferias y Fiestas de 
nuestra ciudad. Mas tarde y gracias a la información de las peñas se nos puso en 
conocimiento el lugar exacto donde se encontrarán instaladas.

De sobra es conocido que muchos árboles de esos dos parques se encuentran 
en una situación peligrosa, como se vio el pasado 18 de Junio cuando un árbol de 
grandes dimensiones cayó en el paseo central de la Concordia, así como ramas de 
grandes dimensiones en todo el parque de San Roque. Durante las próximas Ferias y 
Fiestas la concentración de gente en ambos parques de forma continua será ingente y 
el Ayuntamiento de Guadalajara tiene que garantizar que los peñistas y los ciudadanos 
puedan estar en el parque sin riesgo de que un árbol se desplome.

Por ello preguntamos: ¿Que medidas se van a tomar para evitar la caída de 
árboles y si existe o se va a realizar algún informe técnico respecto a la situación del 
arbolado en los parques de la Concordia, San Roque y Fuente de la Niña?."

Contesta el Sr. Sanz Tejedor que entre los años 2021 y 2022 se ha realizado 
un estudio del arbolado de los parques de San Roque y La Concordia, después del 
paso de la borrasca Filomena, para planificar los trabajos que se deben realizar en 
estos  dos  parques  en  relación  a  la  mejora  de  su  arbolado.  Igualmente  se  está 
realizando un protocolo de actuación en diferentes zonas verdes de la ciudad ante la 
posibilidad de situaciones meteorológicas adversas.
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La Sra. Asenjo replica que aunque el Sr. Sanz Tejedor dice que los trabajos se 
están realizando entre los años 2021 y 2022, el 24 de junio pasado es cuando cayó el 
árbol, y es por eso que su Grupo está preocupado, ya que durante la semana de ferias 
va  a  haber  muchísima  gente  y  podría  volver  a  ocurrir.  Entiende  que  hay  que 
incrementar  el  trabajo  y  tener  en  cuenta  que  va  a  haber  más  posibilidades,  por 
concentrarse muchas personas, de que pueda ocurrir una desgracia.

En réplica el  Sr. Sanz Tejedor dice que desde hace años el Grupo Popular 
tiene a su disposición un informe de la anterior contrata de jardines sobre el estado del 
arbolado, tanto de La Concordia como de San Roque, y que sin embargo, se firma un 
contrato de 1,5 millones de euros, en el que no consta ninguna actuación al respecto 
del arbolado. Insiste en que este Equipo de Gobierno está haciendo bien las cosas, 
que se están haciendo los estudios pertinentes y actuando con transparencia, orden y 
rigor.

05:25:06 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=226&time=19506

2ª.- El Sr. Carnicero da lectura a la siguiente pregunta:

"Los  vecinos  de  los  inmuebles  de  la  Calle  Francisco  Aritio  n.º  166  vienen 
sufriendo desde hace varios meses la okupación de viviendas colindantes a las suyas. 
Al hecho de okupar la vivienda sin tener titulo habilitante para poder vivir en ella, se 
une que se están generando molestias, suciedad, problemas de convivencia, etc. Ante 
la gravedad de la situación preguntamos al Sr Alcalde:

¿Tiene previsto realizar un dispositivo especial en la zona que comprendan, 
entre otras,  las concejalías de servicios sociales,  policía local,  servicios jurídicos y 
urbanismo tendentes a que desaparezca el problema de la okupación en los citados 
inmuebles?"

Contesta  la  Sra.  Sánchez que la  ocupación es un tema complicado y  que 
preocupa a todos, aunque también es muy difícil  de combatir  y a pesar de que la 
competencia del Ayuntamiento es muy escasa en este sentido, la Policía Local y la 
Policía Nacional, mantienen reuniones habituales donde se establecen dispositivos y 
servicios fijos en la zona, habiéndose aumentado la frecuencia y las rondas policiales. 
Se hace un seguimiento de la ocupación y se contacta con la propiedad y con las 
comunidades  de  propietarios  a  efectos  de  asesoramiento.  Asimismo,  se  está  con 
técnicos de integración social para atajar los problemas de convivencia.

En réplica el Sr. Carnicero dice que sabe que la policía ha acudido a la zona, 
pero aclara que se ha producido antes una llamada. Es consciente de que no ttiene 
fácil  solución  y  considera  que  podría  ser  oportuno  trabajar  de manera  conjunta  e 
integral con varias Concejalías (Servicios Sociales, Servicios Jurídicos, Policía Local o 
Urbanismo) a fin de crear un dispositivo específico para la zona

Al  ver  los  tres  edificios  en  cuestión  se  evidencia  que  hace  falta  una 
colaboración activa por parte del Ayuntamiento. Hay suciedad, enseres por cualquier 
lado, hogueras,  una piscina completamente colapsada y conductas ilícitas.  Cree que 
es  el  momento  de  trabajar,  y  la  propuesta  de  su  Grupo  es  trabajar  mediante  un 
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dispositivo integrado por varias Concejalías.

La Sra. Sánchez insiste en que este es un tema difícil. Que la ocupación en 
ese edificio no es de ahora, que lleva ya años produciéndose y que quiere entender 
que si mientras el Grupo Popular estuvo gobernando no se hizo nada es porque no se 
pudo. El Ayuntamiento, dentro de sus competencias, está poniendo todo su empeño 
resolver esta situación.

05:28:34 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=226&time=19714

3ª.- El Sr. Carnicero formula la siguiente pregunta:

"En España, al igual que en muchos sitios de Europa, estamos viviendo una 
situación  de  extrema  sequía.  La  falta  de  precipitaciones  y  las  altas  temperaturas 
exigen una mayor responsabilidad en el uso y consumo de agua, ante esta situación 
preguntamos al Sr Alcalde:

¿Qué medidas tendentes al ahorro de agua de uso municipal está realizando el 
consistorio en los servicios municipales?"

Contesta el  Sr. Sanz Tejedor que el año hidrológico en nuestra zona no ha 
sido tan malo como en otras partes del país o de Europa, si bien está claro que hay 
que seguir trabajando en medidas que potencien el ahorro de agua, ya que es un bien 
escaso  y  se  debe  proteger.  A día  de  hoy  no  tenemos  ninguna  comunicación  de 
prealerta o de alerta por parte de la MAS, ya que Beleña se encuentra a más de un 
75% de su capacidad.

Como medidas de ahorro, las fuentes que pierden agua se cierran hasta su 
reparación; en aquéllas que no tienen circuito cerrado de agua, se reduce su caudal; 
se revisan con mayor frecuencia las fuentes y se reparan los grifos que no cortan de 
forma recurrente; es este mismo verano se han adoptado horarios distintos respecto 
de las diferentes fuentes y barrancos para ahorrar consumos; previamente al verano, 
del 29 de marzo al 20 de abril, se hizo una campaña de búsqueda de fugas para su 
reparación; en cuanto al servicio de jardines se han ajustado riegos a la climatología 
para reducir al máximo los consumos. Iinforma de que los datos de consumo municipal 
desde 2019 hasta el momento actual han bajado.

En réplica el Sr. Carnicero dice que el que Beleña esté al 75% es una cuestión 
meramente anecdótica, porque es sabido que Beleña tan pronto se llena como se 
vacía, y que se sabe que si se sigue con estos consumos y no hay precipitaciones, 
probablemente en octubre se podría entrar en una situación complicada. Cree que es 
bueno  que  se  tomen  medidas  e  incluso  que  se  invierta  en  calles.  Dice  que,  por 
ejemplo, la Avenida de Francia, la Avenida Eduardo Guitián o la pradera de césped de 
la Fuente de la Niña, presentan síntomas claros y evidentes en los que, por un lado 
hay  fugas  de  las  tuberías  y  por  otro,  el  riego  se  está  deteriorando  y  se  está 
desaprovechando el agua.

El  Sr. Sanz Tejedor replica que continuamente hay reclamaciones por riegos 
que funcionan mal o por algunas zonas que se están secando, entre otros problemas. 
El  Ayuntamiento actúa de manera urgente y un inspector de servicios colabora en 
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detectar lo antes posible averías para repararlas y que no se pierda tanta agua.

05:32:11 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=226&time=19931

– Preguntas del Grupo Vox:

El Sr. De Miguel formula las siguientes preguntas:

1ª.- "La legionella es una bacteria muy extendida en la naturaleza que necesita 
para vivir y crecer de la existencia de humedad y calor (entre 32 °C y 45 °C). Existen 
cerca de 40 especies de legionella. Su hábitat natural es el agua. Se encuentra en los 
reservorios de agua que se utilizan en nuestros edificios, en nuestras instalaciones; 
por ello el mantenimiento adecuado de estas instalaciones y la desinfección de éstos 
por técnicos profesionales es la base fundamental de la prevención.

Hoy  queremos  preguntar  sobre  el  plan  de  control  de  la  legionelosis  y  las 
medidas  que  se  llevan  a  cabo  en  nuestras  fuentes,  depósitos  de  la  ciudad, 
instalaciones y dependencias municipales encaminadas a la prevención y control de la 
legionelosis.

¿Qué empresa especializada hace estos controles? ¿Cada cuánto tiempo se 
hace?¿Cuánto se ha pagado por estos controles?"

Contesta el  Sr. Sanz Tejedor que la empresa concesionaria del ciclo integral 
del  agua realiza  el  control  de  legionella  en todas las  instalaciones del  servicio  de 
aguas cumpliendo con el Real Decreto 865/2003. Según las periodicidades indicadas 
en dicho Real Decreto, se realizan limpiezas y analíticas de detección en los diferentes 
elementos de la red, como la analítica semestral  de detección de legionella en las 
fuentes  ornamentales,  además  de  los  controles  de  calidad  del  agua  de  consumo 
humano  de  la  red  de  agua  para  garantizar  la  presencia  de  los  niveles  de  cloro 
adecuados.

En cuanto a los edificios municipales, es la empresa Eulen, adjudicataria del 
contrato  de  mantenimiento  de  climatización  y  calefacción  de  edificios  municipales, 
entre  los  que  se  incluyen  los  colegios,  la  que  realiza  los  controles  mensuales  e 
inspecciones periódicas a instalaciones de climatización por organismos de control de 
la legionelosis. En el pliego de este contrato, en su anexo D, figuran las tareas que 
deben realizarse en cumplimiento del Real Decreto citado. El coste del contrato de 
mantenimiento es de alrededor de 75.000 euros y el coste de Guadalagua está dentro 
de los costes de explotación del servicio.

El Sr. De Miguel agradece al Sr. Sanz Tejedor la extensión y la concreción en 
la respuesta.

05:35:07 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=226&time=20107

2ª.-  "En una visita  reciente  al  Parque de Las Terreras,  a  solicitud  de unos 
vecinos, pude comprobar la cantidad de residuos y basura que acumula, colchones 
incluidos,  sobre  todo en las  proximidades y a los lados de la  vía pecuaria  en los 
puentes  de  la  Avenida  de  Pálmaces  de  Jadraque  y  la  Avenida  de  Aguas  Vivas. 
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También sorprende la basura que se acumula en el margen izquierdo del puente árabe 
con un carro de la compra incluido. En la zona der barrio de Los Manantiales también 
nos comunican que hay mucha basura acumulada, incluidos también colchones, con 
riesgo de que sean quemados y provoque algún incendio en la zona.

Parece  evidente  que  esta  competencia  de  limpieza  y  la  recogida  de  los 
residuos sólidos arrojados y depositados en estos lugares debe ser asumida por este 
Ayuntamiento sin perjuicio de las competencias de la Administración hidráulica sobre 
el dominio público hidráulico.

Dado que es competencia municipal y tratándose de actuaciones que pueden 
provocar daños a nuestra flora y fauna, preguntamos a este equipo de Gobierno ¿Por 
qué no se retiran estos enseres?"

Contesta  el  Sr.  Sanz  Tejedor indicando  que  en  la  pregunta  se  mencionan 
enseres y otros residuos depositados en una zona de muy difícil acceso. Exceptuando 
la margen izquierda del río, las otras zonas a las que se hace mención en la pregunta, 
han sido limpiadas este mismo año a través del Plan de Empleo, retirándose gran 
cantidad de residuos y restos vegetales. Estas zonas se limpian periódicamente, pero 
manifiesta la gran dificultad en algunos casos, donde hay zonas con un desnivel de 
más del 30%, y en las que los equipos de limpieza deben de disponer de puntos de 
anclaje;  en  consecuencia,  esa  tarea  no  se  puede  realizar  a  diario,  por  lo  que  se 
planifica para su limpieza periódica. No obstante, se actuará para resolver el problema 
lo antes posible.

En réplica el  Sr. De Miguel dice que cuando tuvo conocimiento a través de 
Dalma  de  este  problema,  se  sorprendió  de  que  no  se  resolviera  con  la  debida 
prontitud,  especialmente  en  estos  momentos  de  tan  alto  riesgo  de  incendio,  que 
requieren una solución inmediata; que es lo que trata de provocar con la pregunta, la 
resolución inmediata del problema.

05:37:37 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=226&time=20257

3ª.- El Sr. Toquero formula la siguiente pregunta:

"Dice nuestra Ordenanza que se trata de un instrumento de protección de los 
parques, jardines, plazas y demás zonas públicas ajardinadas y para concienciar a los 
ciudadanos que deben usar y disfrutar de los mismos de una forma lógica y adecuada.

Así pues, 45 artículos de comportamiento cívico, sus anexos y la más variada 
Tabla  de  sanciones  económicas  ponen  orden  y  cumplimiento  obligado  tanto  para 
emisor como para receptores.

Capítulo séptimo de la  Ordenanza de uso de los Parques y Jardines de la 
ciudad de Guadalajara, BOP 1985-12-04, Artículo 32: “Con carácter general,  no se 
permitirán  los  siguientes  actos  en  los  lugares  públicos  objeto  de  la  presente 
Ordenanza”.

Punto 2. Caminar dentro de zonas ajardinadas.
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Punto 3. Pisar, introducirse o utilizar el césped como zona de juegos, salvo en 
determinadas zonas en que existan indicaciones en contrario.

Parque de la Concordia. Todos los días, reincidente, a cualquier hora del día y 
la noche se incumple esta Ordenanza.

¿Ha  emitido  este  Ayuntamiento  a  través  de  la  Delegación  correspondiente 
autorización a la ciudadanía para que no sean de obligado cumplimiento los puntos del 
artículo de referencia?

Cartelería  anunciando  indicaciones  en  contrario  para  otros  usos  o 
aprovechamiento de lo público, no a la vista."

Contesta el Sr. Sanz Tejedor que el Grupo Vox, en el Pleno de enero de este 
mismo año, presentó una Moción para creación de un área recreativa en una zona 
verde de la calle El Pinar, en el Remate de Las Cañas, en la que se decía que sería 
una zona para disfrutar del ocio y hacer deporte con los niños. En esta zona abundan 
las praderas de césped ¿dónde pensaban Vds. que los adultos jugaran con los niños? 
Cree que entonces no se tuvo muy en cuenta la ordenanza citada en la pregunta. Dice 
que lo que ocurre en La Concordia también pasa en otras zonas verdes de la ciudad, 
como en La Constitución, en La Muñeca o en el Parque Viña Plana. En la época en la 
que nos encontramos,  es  bueno que los  usuarios  de los  espacios  verdes puedan 
tomar el fresco y, siempre que se sea respetuoso con el entorno, esta actividad no es 
problemática.

En  el  contrato  de  asistencia  técnica  para  la  redacción  de  un  plan  de 
infraestructuras  verdes,  figura  la  redacción  de  una  nueva  Odenanza,  lo  que  se 
aprovechará para actualizar la Ordenanza actual, la cual está muy anticuada, al menos 
por lo que respecta a este asunto.

05:41:41 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=226&time=20501

–    Preguntas del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida:  

Por el Sr. Morales se formulan las siguientes preguntas:

1ª.-  "El cine club Alcarreño lleva más de 40 años enriqueciendo la ciudad y a 
los cinéfilos con proyección de películas de cine independiente y fuera de los circuitos 
comerciales  en  Versión  Original  Subtitulada,  y  aunque  ha  pasado  por  fases 
complicadas siempre ha conseguido mantener la oferta y el servicio cultural que da a 
través de las películas a la ciudad.

Hace unas semanas saltaba la noticia que el cine club Alcarreño está pasando 
por  un  momento  de  dificultad  económica  y  esta  temporada  arrancara  con  una 
disminución de proyecciones, pasando de dos días de proyección a solo uno y con un 
aumento del precio de la cuota.

Pregunta. ¿Ve el equipo de gobierno la posibilidad de dar alguna ayuda al cine 
club Alcarreño para que mantenga o amplíe una programación de forma estable y 
continua?"
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Contesta la Sra. Serrano que nunca podrá el Ayuntamiento expresar de forma 
suficiente el agradecimiento de la ciudad hacia la magnífica labor desarrollada por el 
Cine  Club  Alcarreño  a  lo  largo  de  todos  estos  años,  cine  de  calidad,  en  versión 
original, a precios asequibles. El Cine Club Alcarreño es una institución esencial que 
merece todo nuestro apoyo y reconocimiento.

La relación de Concejalía de Cultura con el Cine Club es continua y fluida y la 
colaboración constante. En esta legislatura han participado en varios programas, como 
el  "Guadaclown"  o  el  ciclo  de  cine  de  verano  "Diamantes  de  festivales",  que 
precisamente finalizó el pasado miércoles en la Huerta de San Antonio con gran éxito 
de público.

En una reunión que tuvo lugar hace varios meses se conocieron las dificultades 
del  Cine  Club,  motivadas esencialmente  por  la  disminución  del  número de socios 
durante  la  pandemia.  Por  eso,  en  las  ayudas  de  la  Concejalía  de  Cultura  para 
asociaciones culturales en 2022, se ha aumentado en 1.744,67 euros la subvención 
alcanzando así un importe total para el presente año de 5.345,77 euros. Esperamos 
que con esta contribución el  Cine Club pueda paliar  su déficit  y,  por supuesto,  se 
seguirá trabajando con ellos siempre.

El Sr. Morales en turno de réplica sugiere que se valore la concesión de una 
subvención  nominativa,  ya  que  no  es  habitual  que  el  Cine  Club  mantenga  una 
programación estable todas las semanas del año durante varias décadas y quizás esta 
circunstancia justifique la especificidad que requiere este tipo de subvenciones. A lo 
que la Sra. Serrano responde que se valorará.

05:44:26 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=226&time=20666

2ª.-  "Estos  últimos  años  hemos  insistido  bastante  con  los  murales,  y 
seguiremos  haciéndolo,  Guadalajara  cuenta  con  muchos  espacios  donde  poder 
realizar este tipo de intervenciones artísticas y tenemos una moción del año 2016 que 
salió aprobada donde se solicitaba que en 2017 se hiciera un concurso estatal  de 
murales. Al año 2017 se aprobó otra Moción para que dentro de ese concurso estatal 
de murales se incorporaran temáticas relacionadas con el  cine preferentemente de 
Guadalajara o rodadas en Guadalajara.

Pregunta.  ¿Tiene  el  equipo  de  gobierno  intención  de  realizar  las  gestiones 
oportunas para que estas mociones se cumplan antes de que acabe el mandato?"

Responde la Sra. Simón que el 15 de marzo, en Junta de Gobierno Local, se 
aprobó un primer concurso de grafiti "Street Art" dirigido a jóvenes; que en sesión de 
12 de julio  se aprobó el  fallo  del  concurso y que durante este verano,  cuando se 
encuentre el espacio, se procederá a la realización del grafiti ganador. Que la temática 
de este primer concurso no ha tenido relación con el cine, si bien se podrá hacer en 
otro momento. Y dice que los "muchos espacios" donde poder realizar murales que 
refiere en la pregunta el Sr. Morales, son espacios privados y, por lo tanto, es complejo 
poder intervenir en ellos.

En réplica el  Sr. Morales propone como posible espacio público la pasarela 
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que  va  de  la  Plaza  de  España  al  Barranco  del  Alamín,  que  por  su  forma  sería 
compatible con esos usos.

La  Sra.  Simón contrarreplica  que  el  Equipo  de  Gobierno  también  está 
buscando espacios, y que esa propuesta le gusta y trabajarán en ella.

05:47:31 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=226&time=20851

3ª.- "El 20 de Julio se publicó una Oferta de Empleo para cubrir un puesto de 
Técnico Auxiliar de Igualdad, vacante en la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento 
de Guadalajara por nombramiento interino por plaza vacante. El Plazo de presentación 
de solicitudes era del 21 al 25 de julio.

Pregunta. ¿Qué previsión hay de sacar la plaza de funcionaria o funcionario de 
carrera?"

Contesta  el  Sr.  Baeza que  se  creó  la  plaza,  y  considerándose  esta  una 
prioridad  del  Equipo  de  Gobierno,  se  ha  convocado  para  su cobertura  durante  el 
verano sin perjuicio de poner en marcha el proceso selectivo correspondiente por el 
departamento de Recursos Humanos, y que si bien en este momento hay unos 15 
procesos  selectivos  diferentes,  espera  que  pueda  llevarse  a  cabo  en  el  primer 
trimestre de 2023.

05:50:08 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=226&time=21008

– Preguntas del Grup Aike:

Por el Sr. Riendas se formulan las siguientes preguntas:

1ª.-  "Pasan  los  días,  pasan  las  semanas,  los  meses  y  los  años  y  el  Plan 
Especial de Protección del poblado de Villaflores sigue estancado y sin avanzar en los 
últimos meses ¿nos pueden decir qué ocurre con este instrumento urbanístico, cuáles 
son las razones que justifican el retraso en su tramitación, y cuándo esperan que se 
pueda proceder a la aprobación definitiva del Plan Especial de Protección del poblado 
de Villaflores?"

Contesta  el  Sr.  Pérez  Borda que  actualmente  se  encuentra  en  la  fase de 
información por parte de los Técnicos Municipales, después de que se hayan realizado 
las  correcciones  al  documento  anterior  presentado  a  mediados  del  año  2021  y 
solicitadas el pasado mes de abril.

En réplica el Sr. Riendas dice que se sorprende de que desde el pasado mes 
de  mayo  de  2021,  en  que  los  técnicos  del  Ayuntamiento  informaron,  no  se  haya 
recibido, según el expediente, hasta el 1 de abril, el documento solicitado y que desde 
el 1 de abril hasta hoy, 29 de julio, no tengamos nada. Incide en que se trata de un 
expediente de protección de un elemento en riesgo y que no es un tema baladí.

El  Sr.  Pérez Borda contrarreplica aclarando que no ha dicho que el  último 
informe de los Técnicos del Ayuntamiento fuese de mayo de 2021, sino que el último 
documento que presentó la asistencia técnica es de mediados de 2021. Que no puede 
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dar fechas concretas; que gobernar significa responsabilidad y priorizar y eso es lo que 
se hace desde el  Departamento  de Urbanismo,  se  priorizan los  proyectos que se 
consideran más importantes para la ciudad, y éste es uno de ellos; si bien las figuras 
del planeamiento no son rápidas.

05:51:34 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=226&time=21094

2ª.- "El pasado 17 de julio, según el acta de la Mesa Especial del procedimiento 
de diálogo  competitivo  (MEDC)  para  la  concesión  de las  obras  de  construcción y 
explotación  de  un  centro  de  ocio  en  la  finca  Castillejos,  se  acordó  excluir  a  las 
entidades presentadas para la definición del mencionado contrato y declarar desierto 
el expediente. Desde Aike nos gustaría conocer los gastos que ha supuesto todo este 
proceso durante más de un año y cuáles son las intenciones actuales del equipo de 
gobierno."

Contesta la Sra. García que los gastos son cero y que en cuanto a lo que se 
tiene previsto hacer, explica que a la vista del contenido del acta de la reunión de la 
Mesa  Especial  de  Diálogo  Competitivo  constituida  por  funcionarios  de  este 
Ayuntamiento y celebrada el pasado día 22 de julio, en la que se dio cuenta de la no 
viabilidad  económica  de  los  cuatro  proyectos  presentados,  se  acordó  remitir  el 
expediente a la Junta de Gobierno Local para que declarara desierto el procedimiento 
de  concesión  de  obras  para  la  construcción  y  explotación  de  la  Finca  de  "Los 
Castillejos". Que a la vista de este resultado, se seguirán buscando soluciones para 
hacer posible que "Castillejos" se convierta en un lugar de ocio para la  ciudad de 
Guadalajara.

El  Sr. Riendas replica que más que en un centro de ocio le gustaría que se 
convirtiera en un centro para divulgar la educación medio ambiental, que es para lo 
que se donó. En cuanto a gastos cero, dice que en el expediente se establece que las 
memorias se iban a pagar.

La  Sra. García replica que cuando dice gastos cero se refiere a que no han 
tenido que pagarse esos proyectos, que en principio estaban presupuestados, pero se 
refiere a que no hay ningún coste por este proceso de diálogo competitivo.

05:54:24 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=226&time=21264

3ª.-  "En enero de este año, se procedía a la firma del contrato administrativo 
para el otorgamiento, en régimen de concurrencia, de la concesión demanial sobre el 
Bar-Restaurante ubicado en el zoo municipal de Guadalajara. Ha pasado ya medio 
año y el espacio sigue cerrado sin apertura al público y sin haberse dado explicaciones 
por el retraso, ¿nos pueden decir cuándo está previsto su apertura y qué problemas 
hay para demorar tanto su puesta en marcha?"

Contesta la  Sra.  De Luz que en febrero se hizo entrega de las llaves a la 
contrata  y  que  en  marzo  surgieron  en  todo  el  país  problemas  de  abastecimiento 
respecto  de  diferente  maquinaria.  Este  establecimiento  tiene  una  maquinaria  muy 
específica  en  aire  acondicionado  y  calefacción  y  que  en  este  momento  la 
concesionaria, Proyecto Labor, está montando la cocina con la maquinaria y mobiliario 
que ha tardado en llegar más de lo esperado.
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En réplica el  Sr. Riendas dice que a la vista de lo contestado por la Sra. De 
Luz,  solicitará  ver  el  expediente,  ya que había oído que había  problemas con las 
propias instalaciones y que no eran practicables para que la empresa desarrollara la 
actividad.

La  Sra.  De Luz contrarréplica que si  los problemas hubieran sido otros,  se 
habría solucionado como se han solucionado los que había en la instalación.

05:57:23 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=226&time=21443

No  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el  Sr.  Alcalde-Presidente  se 
levanta la  sesión,  siendo las  quince horas del  día al  principio indicado,  de que se 
extiende la presente acta; de todo lo cual, como Secretaria General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2022/11 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 5 de septiembre de 2022 

Duración Desde las 08:30 hasta las 15:10 horas 

Lugar Salón de Plenos

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Santiago Baeza San Llorente
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Interventor Acctal. ● D. Eduardo Pardo Cuevas

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

La presente sesión ha sido alojada y grabada en soporte audiovisual  en el
documento digital,  que se conserva en el  sistema informático municipal,  quedando
garantizada su integridad y autenticidad de los ficheros electrónicos correspondiente y
el acceso a los mismos mediante el siguiente Código de Integridad generado mediante
MD5:

Fichero: 1662557693-pleno-20220905.mp4
Cadena hash: 7dbdac627ee7a1c26e85ab0b2d7d3d97

-pç ç
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En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o
miembros  de  la  Corporación  que  hubiesen  intervenido  en  las  deliberaciones,
quedando guardada la documentación y archivos digitales resultantes de las sesiones
de los Plenos Municipales con plenas garantías legales.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del
órgano, por el Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión, recordando a las siguientes
mujeres asesinadas víctimas de la violencia de género:

•  Una mujer  -cuyo nombre desconocemos-  en Sevilla,  que deja  una menor
huérfana; Eva María en Valladolid y Abigail en Tenerife.

Nuestro recuerdo para ellas y sus familias. Descansen en paz.

00:00:02 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=227&time=2

A continuación, se pasa a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día.

I.- Parte Resolutiva

1.-  APROBACIÓN  DEL  BORRADOR  DEL  ACTA  DE  LA  SESIÓN  PLENARIA
ORDINARIA DE 29 DE JULIO DE 2022.

El borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por el Pleno el día 29 de
julio de 2022 es aprobado por unanimidad de los miembros asistentes sin introducir
ninguna rectificación.

00:00:33 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=227&time=33

De conformidad con lo acordado en la Junta de Portavoces los dos siguientes
puntos del Orden del día se debaten conjuntamente.

2.-  EXPEDIENTE 13150/2022.  DACIÓN DE CUENTA AL PLENO DEL INFORME
SOBRE  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LA  LEY  15/2010,  DE  5  DE  JULIO,  DE
MODIFICACIÓN DE LA LEY 3/2004,  DE  29  DE DICIEMBRE,  POR LA QUE SE
ESTABLECEN  MEDIDAS  DE  LUCHA  CONTRA  LA  MOROSIDAD  EN  LAS
OPERACIONES  COMERCIALES,  CORRESPONDIENTE  AL  SEGUNDO
TRIMESTRE DE 2022.

La  Sra. De Luz, Concejala Delegada de Hacienda y Gestión Presupuestaria,
da cuenta del citado expediente.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente

-pç ç
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acta.

Previo  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda,  la
Corporación queda enterada de la  dación de cuenta al  Pleno del  informe sobre el
cumplimiento de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29
de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las
operaciones comerciales, correspondiente al segundo trimestre de 2022.

00:00:59 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=227&time=59

3.-  EXPEDIENTE 5367/2022.  OBLIGACIONES TRIMESTRALES DE SUMINISTRO
DE INFORMACIÓN 2022.

La  Sra. De Luz, Concejala Delegada de Hacienda y Gestión Presupuestaria,
da cuenta del citado expediente.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente
acta.

Previo  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda,  la
Corporación  queda  enterada  de  la  dación  de  cuenta  al  Pleno  del  informe  de
obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera dentro de los plazos
establecidos en su articulo 16 se ha dado cumplimiento a la obligación de remisión de
la  información  relativa  a  la  ejecución  del  presupuesto  correspondiente  al  segundo
trimestre 2022.

00:00:59 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=227&time=5  9  

4.- EXPEDIENTE 15009/2022. MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 4/2022 (2/CE/04).

La  Sra. De Luz,  Concejala Delegada de Hacienda y Gestión Presupuestaria,
da cuenta del expediente.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente
acta.

De  conformidad  con  el  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y
Hacienda,  por  15  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Socialista,
Ciudadanos,  Unidas  Podemos-Izquierda  Unida  y  Aike;  10  votos  en  contra  de  los
representantes de los Grupos Popular y Vox; y ninguna abstención; la Corporación
acuerda:

-pç ç

https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=227&time=59
https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=227&time=59
https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=227&time=59


 Pág. 4

 
Ayuntamiento de Guadalajara

Primero.- Aprobación inicial de la modificación presupuestaria número 2/CE/04
cuyo detalle es el siguiente:

1.1. CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE

3420-622.01
Inversiones en edificios y otras construcciones. Instalaciones 
deportivas

190.000,00 €

3420-629.00 Material promocional. Lonas publicitarias. 12.000,00 €

1360-624.00 Material de transporte Servicio de Extinción de Incendios. 11.000,00 €

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 213.000,00 €

1.2. SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS

APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE

3420-632.00 Piscina de San Roque 60.000,00 €

3300-226.09 Música, teatro y otros actos culturales 80.000,00 €

1500-227.06 Estudios y trabajos técnicos. Urbanismo 50.000,00 €

2311-227.10 Ayuda a domicilio 110.000,00 €

2310-632.02 Centro Social Valdenoches 35.000,00 €

TOTAL SUPLEMENTOS CRÉDITO 335.000,00 €

2. MINORACIONES

APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE

3420-632.03 Césped Jerónimo de la Morena 137.966,19 €

3420-610.00 Anexos campo Pedro Escartín 159.033,81 €

1320-632.00 Inversiones oficinas atención Policía Local barrios 11.000,00 €

TOTAL MINORACIONES/ BAJAS 308.000,00 €

ESTADO DE INGRESOS

1. REMANENTE

CONCEPTO DENOMINACIÓN IMPORTE

870.00 Remanente de Tesorería para gastos generales 240.000,00 €

Segundo.- Someter el acuerdo a exposición pública por plazo de quince días
hábiles mediante inserción en el Boletín Oficial de la Provincia durante el cual podrán
los interesados presentar alegaciones que habrán de ser resueltas por el Pleno de la
Corporación en el plazo máximo de un mes.

00:29:54 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=227&time=1794

5.-  EXPEDIENTE  13439/2022.  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITOS  NUM.3/2022  -

-pç ç
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3/CE/03.

La  Sra. De Luz, Concejala Delegada de Hacienda y Gestión Presupuestaria,
da cuenta del expediente referenciado.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente
acta.

De  conformidad  con  el  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y
Hacienda,  por  13  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos Socialista  y
Ciudadanos; 12 votos en contra de los representantes de los Grupos Popular, Vox,
Unidas  Podemos–Izquierda  Unida  y  Aike  y  ninguna  abstención;  la  Corporación
acuerda:

Primero.- Desestimar las alegaciones presentadas por el portavoz del Grupo
Municipal Unidas Podemos-Izquierda Unida a la aprobación inicial de la modificación
presupuestaria número 3/CE/03.

Segundo.-  Aprobar  definitivamente  la  modificación  presupuestaria  número
3/CE/03 en los términos del acuerdo de aprobación inicial adoptado en sesión plenaria
de fecha 29 de julio de 2022.

Tercero.-  Disponer  la  publicación  de  la  modificación  presupuestaria  número
3/CE/03 resumida por capítulos en el Boletín Oficial de la Provincia para su entrada en
vigor.

01:06:30 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=227&time=3990

II.- Parte de Control de la gestión de los órganos Municipales de Gobierno

6.-  EXPEDIENTE 1079/2022. RELACIONES DE DECRETOS Y ACUERDOS DE LA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.

La  Corporación  queda  enterada  de  los  Decretos  dictados  por  la  Alcaldía-
Presidencia y los Concejales Delegados entre los días 22 de julio y el 23 de agosto de
2022, ambos inclusive.

Así  mismo,  la  Corporación  queda  enterada  de  la  relación  de  acuerdos
adoptados por la Junta de Gobierno Local entre los días 26 de julio y el 23 de agosto
de 2022, igualmente ambos incluidos.

01:39:53 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=227&time=5993

Se ausenta del Salón el Sr. Robisco.

-pç ç
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7.-  EXPEDIENTE  14846/2022.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS  PODEMOS-
IZQUIERDA UNIDA SOBRE LA CREACIÓN DE LA FIGURA DE DELEGADA/O DE
MEDIO AMBIENTE.

Por el  Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el  Sr.  Morales resume la
Moción que figura en el expediente con el siguiente tenor literal:

“El Ayuntamiento de Guadalajara sigue avanzando en cuestiones ambientales,
por normas y mandatos de rango superior, como en lo referido al quinto contenedor
para la recogida específica de la fracción orgánica o en cuanto a la zona de bajas
emisiones, y también por voluntad propia.

Lo  último,  la  adopción  el  pasado  9  de  agosto  de  las  medidas  de  ahorro
energético, derivadas del Real Decreto-ley 14/2022, de 1 de agosto, “de medidas de
sostenibilidad económica en el ámbito del transporte, en materia de becas y ayudas al
estudio, así como de medidas de ahorro, eficiencia energética y de reducción de la
dependencia energética del gas natural”.

El Ayuntamiento hace bastante tiempo viene adoptando documentos como el
pacto de los alcaldes o la Estrategia contra el cambio climático. En los documentos en
vigor,  por  el  momento,  se  aborda  fundamentalmente,  en  lo  referido  a  edificios  e
instalaciones municipales,  la cuestión de las emisiones desde el  punto de vista de
eficiencia energética y de las fuentes de energía utilizadas. Falta aún, por poner algún
ejemplo de las posibilidades para avanzar, una profundización desde el punto de vista
del  reciclaje,  que  también  reduce  las  emisiones necesarias  para  producir  envases
completamente nuevos y evita los costes asociados a la extracción de las materias
primas, también medibles en términos de emisiones y de consumo de energía.

En los edificios municipales, por ejemplo, no está sistematizado más allá de
zonas de registro, siquiera el contenedor de envases y de papel mientras que para los
domicilios  estamos  colocando  el  quinto  contenedor.  En  nuestras  piscinas  más
antiguas,  Huerta  de  Lara  y  Piscina  municipal  de  verano  no  tenemos  un  vaso  de
compensación, que evitaría que cuando el agua no es apta inmediatamente para su
uso por su conductividad tuviera que ser vertida a la red.

Hace  ya  más  de  una  década  que  los  sindicatos  vienen  incorporando  las
cuestiones medioambientales a las políticas sindicales. El proceso más natural, por
capilaridad, se ha venido dando espacios como la industria química, la agroalimentaria
y desde la perspectiva de salud laboral hacia el conjunto de la intervención sindical
igual que ha ido calando entre la gente primero desde espacios más sensibilizados
hacia el conjunto de la sociedad.

Existen Guías elaboradas por los sindicatos que citan como fundamento legal y
normativo para la creación de la figura del del delegado o delegada de medio ambiente
la Estrategia de la Unión Europea para el medio ambiente, la Constitución Española, el
Estatuto de los Trabajadores, la Ley de prevención de Riesgos Laborales, o la Ley
sobre los derechos de información, participación y acceso a la justicia en materia de
medio ambiente (Ley 27/2006).

-pç ç
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En algunos sectores laborales  se va generando esta  figura  del  delegado o
delegada de Medio Ambiente, inicialmente integrado dentro del funcionamiento de lo
que tiene que ver con seguridad y salud, en un sentido más amplio. Trayendo esto a
nuestro Ayuntamiento como empresa, en las piscinas, por ejemplo, la salud laboral de
la plantilla expuesta a continua humedad y a agentes químicos y la preservación del
medio ambiente podrían ir de la mano. De un modo muy similar sucede en la brigada
de parques y jardines o en la elección de las pinturas que se emplean por personal
municipal; en general lo que es bueno para el medio ambiente lo será también para las
y los trabajadores que utilizan esos productos o que están en esos ambientes.

Además  de  la  vertiente  del  servicio  público  prestado  directamente  tenemos
también  amplios  sectores  de  trabajadoras  y  trabajadores  cuyo  desempeño  viene
marcado,  además  de  por  otras  normas,  por  licitaciones.  Es  más  difícil  introducir
modificaciones  en  contratos  en  vigor,  pero  se  puede  estudiar  de  qué  manera  se
introducen los criterios ambientales, y la existencia, o el compromiso de su creación,
de la figura del delegado o delegada de medio ambiente como representante legal de
la plantilla, es fácilmente baremable.

ACUERDOS

I. El Ayuntamiento propondrá en la Mesa General del Negociación, donde está
la representación legal de los trabajadores y trabajadoras, la creación de la figura de
delegada o delegado de Medio Ambiente dentro del Comité de Seguridad y Salud.

II.  El  Ayuntamiento estudiará valorar en próximos pliegos de condiciones de
servicios privatizados la existencia de la figura de la delegada o delegado de medio
ambiente.”

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente
acta; la Moción obtiene 2 votos a favor de los representantes de los Grupos Unidas
Podemos-Izquierda Unida y Aike;  13 votos en contra de los representantes de los
Grupos  Socialista  y  Ciudadanos;  y  9  abstenciones  de  los  representantes  de  los
Grupos Popular y Vox; por lo que es rechazada.

01:40:08 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=227&time=6008

Se incorpora a la Sesión el Sr. Robisco.

De conformidad con lo acordado en la Junta de Portavoces, los siguientes dos
puntos se debatirán en conjunto, sin perjuicio de su votación por separado.

8.- EXPEDIENTE 14101/2022. MOCIÓN DEL GRUPO VOX RELATIVA A UN PLAN
DE CHOQUE CONTRA EL SUICIDIO. 
9.-  EXPEDIENTE  15044/2022.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  POPULAR  PARA  LA
IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE PREVENCIÓN DEL SUICIDIO.
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Por el Grupo Vox, el  Sr. De Miguel, da lectura a la Moción que figura en el
expediente con el siguiente tenor literal:

“El  10  de  septiembre  se  conmemora  el  ‘Día  Mundial  de  la  Prevención  del
Suicidio’. El suicidio es la principal causa externa no natural de muerte en España y,
por ello, prevenir conductas de este tipo resulta esencial.

Tan  importante  como  hablar  de  salud  mental  es  también  hacerlo  sobre  el
suicidio.  Debemos quitar  ese  halo  de  secretismo y  reserva  y  poner  el  foco  en  la
importancia  de  tener  consciencia  sobre  este  asunto,  que,  lejos  de  ser  invisible,
tristemente está más latente que nunca.

Suicidio  aún  sigue  siendo  a  día  de  hoy  sinónimo de  silencio.  Las  muertes
autoinflingidas en España siguen siendo un tabú directamente relacionado con la salud
mental y pocas veces ocupan un lugar relevante en debates, tertulias, plenos u otros
foros políticos y en los propios medios de comunicación, donde en muchas ocasiones
se opta por silenciarlo para no generar el denominado “efecto llamada”.

Según el último informe que elabora anualmente el Observatorio del Suicidio en
España de la Fundación Española para la Prevención del Suicidio, en base a los datos
de las Estadísticas de Defunción por Causa de Muerte publicados por el INE, en 2020
fallecieron por suicidio 3.941 personas en España, una media de casi 11 personas al
día; un 74% de ellas varones (2.938) y un 26% mujeres (1.011). Así, 2020 se convirtió
en el año con más suicidios registrado en la historia de España desde que se tienen
datos (año 1906).

Son unos datos escalofriantes que nos dejan claro que la pandemia no solo ha
afectado a la salud física de los españoles, sino que desgraciadamente ha dejado una
herida muy profunda que afecta a la salud mental de muchos de nosotros o de los que
nos rodean.

Otro dato estremecedor es que después de los tumores (330 defunciones/año)
la principal causa de muerte entre la juventud española con edades comprendidas
entre los 15 y los 29 años es el suicidio con 300 muertes en 2020.

Pero no es solo cosa de adolescentes. Los trastornos mentales han aumentado
del 1% al 4% en menores de entre 4 y 14 años, señalan en este estudio. Además,
especifican que se alcanzó la cifra de 61 suicidios de menores en España en 2020 y el
3% de los menores han tenido pensamientos suicidas.

Las  situaciones  que  llevan  a  los  niños  al  suicidio  son  conflictos  familiares
graves y separaciones,  problemas de acoso por  parte  de iguales,  humillaciones y
malos tratos, soledad, desengaños amorosos, la muerte de familiares, fracaso escolar
y la presión para evitar ese fracaso.

A  pesar  de  haber  ciertas  diferencias  en  estas  cifras  por  comunidades
autónomas, las cifras del suicidio a nivel nacional llaman a tomar medidas orientadas a
la prevención y las campañas de concienciación y los planes de choque parecen, sin
duda, ser las mejores herramientas para ello.
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En nuestro Grupo VOX tenemos la firme convicción de que faltan recursos para
tratar  este  asunto  con  la  debida  atención  personal,  con  la  debida  profundidad  y
concreción;  que  hay  una  falta  evidente  de  especialistas  en  salud  mental.  Hay
escandalosas  listas  de  espera  tras  un  intento  de  suicidio.  Según  la  Fundación
Española para la Prevención del Suicidio, las carencias del sistema de salud son parte
de las múltiples existentes; pero quizá la más grave sea la falta de una estrategia de
prevención del suicidio estatal.

España  solo  cuenta  con  el  recientemente  aprobado  Plan  de  Salud  Mental
2022-2024, que también abarca algunas estrategias de prevención del suicido. A esta
estrategia le han dedicado 100 millones de euros. Un presupuesto que es mínimo,
comparado con lo invertido en “concienciar”,  por ejemplo,  sobre lo que denominan
violencia de género o sobre los accidentes de tráfico, pese a que el suicidio causa 2,7
veces más muertes que las sucedidas en las carreteras del país.

En Guadalajara lamentablemente, no nos debemos quedar al margen de este
problema.  Hay  mucha  tarea  que  hacer  en  cuanto  a  prevención,  formación  de
profesionales, educación emocional, cultura general, sensibilización en los medios de
comunicación y un largo etc.

En VOX Guadalajara pensamos que hacen falta  compromisos formales por
parte de los actores políticos y  por ello  hoy lanzamos esta propuesta,  a modo de
moción, para buscar un compromiso sólido y sostenido en el tiempo por parte de este
Ayuntamiento, como lo es la propia realidad del suicidio. Por eso consideramos que es
urgente y necesario dar este impulso desde toda la Corporación y desde todos los
partidos políticos elaborando un Plan de choque contra el suicidio en Guadalajara.

El objetivo es trasmitir a las personas que se sienten tan desesperadas como
para planteárselo, que no se encuentran desamparadas institucionalmente aunque lo
estuvieran en su entorno familiar, profesional, social o espiritual. Hemos de visibilizar
esta realidad y enviar el mensaje a las personas más vulnerables de que no están
solas y que el suicidio no es la salida a la soledad, al hastío, al miedo, a la resolución
de un problema o conflicto ni a una enfermedad.

Para ello no solo es necesario jornadas y talleres puntuales y aislados como se
han  venido  haciendo  hasta  hoy.  Lo  realmente  necesario  y  eficaz  es  construir  y
acometer  un  Plan  de  Choque  Municipal  cuyo  objetivo  sea  la  prevención,  la
intervención y la postvención de la conducta suicida. Debemos detectar y alertar de
situaciones personales,  emocionales,  sociales o económicas extremas que pueden
llevar a nuestros vecinos a tomar esta terrible decisión.

Para todo ello proponemos los siguientes

ACUERDOS

1-  La  elaboración  de  un  Plan  específico  de  Prevención  del  Suicidio  en
Guadalajara, ajustado a la realidad de nuestro municipio.
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2- Fomentar la implantación de un Plan de Choque. El suicidio debe ser tratado
como uno de los puntos más importantes para actuar.

3- Impulsar la colaboración de las distintas Concejalías de este Ayuntamiento
con  competencias  en  este  ámbito  con  las  distintas  administraciones  que  tienen
competencias  en  este  asunto  a  través  de  todas  las  modalidades  jurídicas  y/o
administrativas posibles, para conseguir la firma de los convenios pertinentes a través
del  inminente Plan de Prevención del  Suicidio,  para dotar a corto plazo a nuestro
municipio de las herramientas y recursos necesarios para luchar contra este grave
problema que asola nuestra sociedad.”

A continuación, por el Grupo Popular, el  Sr. Engonga, expone la Moción que
figura en el expediente con el siguiente tenor literal:

“El suicidio es el mayor problema de salud pública en Europa, con una tasa de
prevalencia de 11.93 por 100.000. A nivel mundial, cada año se suicidan casi un millón
de personas, 700.000 según la OMS. Por cada persona adulta que decide quitarse la
vida, posiblemente más de otras 20 lo han intentado, eso significa que en un año
podrían producirse en torno a 80.000 intentos de suicidio al año en España y que entre
dos y cuatro millones de personas posean ideación suicida a lo largo de su vida, hay
que  indicar  que  cada  suicidio  afecta  íntimamente  al  menos  a  otras  6  personas
suponiendo un alto costo psicológico en el entorno de la persona afectada.

Según la Organización Mundial de la Salud, es posible prevenir los suicidios
adoptando medidas a nivel de la población, de determinados grupos poblacionales y
del individuo.

La OMS ha elaborado una guía para prevenir el suicidio denominada LIVE LIFE
(«Vive la vida») en el que se recomiendan las siguientes intervenciones de eficacia
demostrada que se basan en la evidencia:

- Restringir el acceso a los medios utilizados para suicidarse.
- Educar a los medios de comunicación para que informen con responsabilidad
sobre el suicidio.
- Desarrollar en los adolescentes aptitudes socioemocionales para la vida.
- Detectar a tiempo, evaluar y tratar a las personas que muestren conductas
suicidas y hacerles un seguimiento.

En  España  con  los  últimos  datos  publicados  por  el  Instituto  Nacional  de
Estadística en 2020 se indica que el número de muertes por esta causa asciende a
3.941 personas, 10.7 personas al día, 1 persona cada 2.5 horas aproximadamente,
siendo  la  principal  causa  de  muerte  en  varones  entre  los  20  y  24  años,  (como
comparativa indicar que el número de fallecidos por accidente de tráfico en ese año
fueron 1370 personas y por violencia de genero 48 según datos del  ministerio  de
igualdad).

En niños y jóvenes, aunque su incidencia es menor que si lo comparamos con
los adultos, es la primera causa de muerte no natural. En los últimos 20 años, más de
1.000 niños y jóvenes entre los 5 y los 19 años se han suicidado en España. Un dato
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terrible aportado por UNICEF en fechas recientes: cada 11 minutos se suicida un niño
en el mundo.

En recientes declaraciones del Ministerio de Sanidad (enero de 2022) y,  en
contra de la opinión de expertos en salud mental en nuestro país (concretamente de la
Asociación de Profesionales en Prevención y Postprevención de la Conducta Suicida y
la Asociación «Psicología Abierta en Acción CLM» de Castilla-La Mancha entre otros )
el Ministerio ha rechazado realizar un plan específico de prevención del suicidio por
considerarlo innecesario y, se ha creado una línea telefónica de atención al mismo
dentro del Plan de Salud Mental 2022-2024, lo que en opinión de todos los expertos es
algo claramente insuficiente puesto que en sus primeros 4 meses de funcionamiento,
34.000 personas llamaron a este número. Lo que supone una media de 300 llamadas
al día.

A esto hay que añadir la situación económica actual, que hace que el suicidio
se deba considerar no como un problema de salud mental, sino más bien como un
problema de salud pública, porque es un problema social. Estos datos por tanto, dejan
de manifiesto que se debe realizar un abordaje de forma urgente y transversal por
parte  de  todas  las  administraciones  puesto  que  supone  un  problema  de  índole
nacional.

En cuanto a Castilla la Mancha 180 personas murieron por suicidio en nuestra
región (1 persona cada 2 días) durante el año 2020 según datos del INE. Cifra que
supone un aumento del 18,4% con respecto a los casos registrados el año anterior, y
convierte al suicidio en la segunda causa más habitual de muerte por factores externos
en la Comunidad prevaleciendo en mayor número en hombres (147 fallecimientos) y
en cuanto a franjas de edad la mayor cifra se sitúa en torno a los 50-54 años. (como
comparativa indicar  que el  número de fallecidos por accidente de tráfico,  según la
DGT, en ese año fueron 96 personas y por violencia de genero 4 según datos del
ministerio de igualdad).

En relación a las estrategias de intervención que se llevan a cabo en nuestra
Región, la puesta en marcha del Plan de Salud Mental en Castilla-La Mancha 2018-
2025 tampoco recoge un plan específico de prevención del suicidio y simplemente
recoge una estrategia de afrontamiento, donde este problema no se aborda de forma
específica  ni  eficaz  siendo la  formación de profesionales  del  ámbito psicosocial  el
principal eje de intervención pero no se dota de recursos específicos para ello, lo cual
repercute claramente en nuestra provincia y en nuestra ciudad.

En Guadalajara, según la Plataforma Nacional para el estudio y la prevención
del suicidio (la cual se incluye dentro del consorcio Survive financiado por el instituto
de salud Carlos III y formado por profesionales de la salud mental e investigadores de
distintos hospitales, universidades y centros de investigación de España que colaboran
con  el  objetivo  de  estudiar  la  conducta  suicida  para  desarrollar  programas  de
prevención  y  tratamiento  eficaces),  en  el  año  2019  se  produjeron  un  total  de  10
muertes por suicidio ( 3.86 x 100.000 habitantes) y en el año 2020 se produjeron un
total de 16 muertes por suicidio ( 6.10 x 100.000 habitantes), produciéndose 10 de
estos en la franja de edad entre 40 y 64 años, 3 entre los 25 y 39, 2 en mayores de 64
y 1 entre los 10 y 24 años, y por tanto registrándose un aumento de un 60% entre el
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año 2019 y 2020. (En la provincia de Guadalajara, en 2020 hubo 12 muertos en vías
interurbanas y urbanas según la DGT).

En nuestra ciudad,  sólo  disponemos de un servicio  de atención psicológica
para toda la población en colaboración con la UNED, que es claramente insuficiente
(de ahí el aumento del número de consultas privadas en pandemia y postpandemia) y
la única acción realizada en esta legislatura por el  equipo de gobierno,  ha sido la
organización de un taller juvenil el pasado 16 de diciembre para prevenir el suicido. Lo
cual indica claramente que este tema no se está abordando con ninguna acción ni en
su prevención ni en su intervención.

Por  todo  lo  anterior  solicitamos  al  Pleno  la  aprobación  de  los  siguientes
acuerdos:

ACUERDOS

1. Instar  al  Gobierno de Castilla-La Mancha a reforzar tanto los equipos de
atención primaria sanitarios con profesionales especializados en el ámbito psicosocial,
como a reforzar los equipos de la Unidad de Salud Mental Infanto Juvenil. De tal forma
que se pueda realizar un abordaje eficaz en el plano de la salud mental y se reduzcan
las ratios de los profesionales que atienden problemas de salud mental y las citas se
realicen en el menor tiempo posible.

2. El Ayuntamiento pondrá especial énfasis en la prevención, junto con el resto
de entes y agentes sociales del municipio, estableciendo en los próximos meses un
Plan Local de prevención del suicidio con todos ellos.

3.  El Ayuntamiento llevará a cabo en los próximos meses una campaña de
concienciación, sensibilización, información, formación y promoción de la salud mental
en colegios e institutos de la ciudad, estableciendo un plan de acción con los agentes
implicados.

4.  Aprovechando  que  el  próximo  10  de  septiembre,  se  celebra  el  Día
Internacional de la Prevención del Suicidio, el Ayuntamiento hará visible de la manera
que estime oportuna, su compromiso con este problema de salud pública.

5.  Desde  el  Consistorio  se  pondrán  en  marcha  programas  específicos  de
Psicología de la Salud y, concretamente de entrenamiento en Inteligencia Emocional
en colaboración con el resto de administraciones.”

La Sra. García, en representación del Grupo Socialista, expone y explica a
los grupos políticos el contenido de una Enmienda transaccional, la cual es rechazada
por  el  Sr.  Engonga,  en  representación  del  Grupo  Popular,  y  el  Sr.  de  Miguel,  en
representación del Grupo Vox:

1º  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  reconoce  que  la  conducta  suicida   es  un
comportamiento social grave que puede afectar a cualquier persona y que no existe un
perfil de persona suicida y que de manera preocupante va en aumento; por tanto, se
compromete a poner todos los medios y recursos dentro de nuestras competencias
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para evitarlo y prevenirlo.

2º   El  Ayuntamiento se compromete a dar  visibilidad y a informar...a través de su
página web y de sus redes sociales acerca del servicio que se ha puesto en marcha
desde mayo de 2022 desde el gobierno de España con el teléfono 024 “Llama a la
vida” al que se puede llamar en cualquier momento del día, sin esperas y atendido
actualmente por Cruz Roja. Detrás de este teléfono hay un equipo multidisciplinar que
atiende a la persona y también a familiares y amigos, y si  lo considera necesario
puede activar una coordinación con los servicios de emergencia.

3º Para el Ayuntamiento, dentro de la puesta en marcha de la adhesión a la Red de
ciudades saludables, la prevención del suicidio será una de sus líneas de trabajo, en
colaboración con las diferentes Instituciones y Asociaciones con competencias en el
tema.

Durante el segundo turno de intervenciones se ausenta el Sr. Riendas, por lo
que en la votación se aplicará  lo dispuesto en el artículo 103.2. del ROP “La ausencia
de uno/a o varios/as Concejales/as, una vez iniciada la deliberación de un asunto,
equivale, a efectos de la votación correspondiente, a la abstención”. El Sr. Riendas se
incorporará posteriormente a la Sesión en el inicio del punto 11 del orden del día.

Votación 8.- EXPEDIENTE 14101/2022. MOCIÓN DEL GRUPO VOX RELATIVA A UN PLAN
DE CHOQUE CONTRA EL SUICIDIO.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente
acta; la Moción obtiene 13 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular,
Ciudadanos y Vox; 10 votos en contra de los representantes del Grupo Socialista; y 2
abstenciones de los representantes de los Grupos Unidas Podemos-Izquierda Unida y
Aike; por lo que es aprobada.

02:18:03 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=227&time=8283

Votación 9.-  EXPEDIENTE  15044/2022.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  POPULAR  PARA  LA
IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE PREVENCIÓN DEL SUICIDIO.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente
acta; la Moción obtiene 13 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular,
Ciudadanos y Vox; 10 votos en contra de los representantes del Grupo Socialista; y 2
abstenciones de los representantes de los Grupos Unidas Podemos-Izquierda Unida y
Aike; por lo que es aprobada.

02:18:03 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=227&time=8283
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Se ausenta del Salón la Sra. Asenjo.

10.-  EXPEDIENTE  15008/2022.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS  PODEMOS-
IZQUIERDA UNIDA SOBRE PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES.

Por el  Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el  Sr.  Morales expone la
Moción que figura en el expediente con el siguiente tenor literal:

“Un año más, nos enfrentamos a una situación trágica debida a los incendios
forestales.  Más trágica  aún debido a  la  pérdida de vidas  humanas,  como los  tres
fallecidos en el la del incendio de Losancio; un manguerista de una autobomba, un
ganadero y un veraneante.

Los  incendios  forestales  hasta  mediados  del  mes  de  agosto  han  arrasado,
según  el  Ministerio  de  Transición  Ecológica  unas  162.447  Ha  en  un  total  de  37
grandes incendios. Según la fuente del proyecto de la Unión Europea del grupo de
satélites Copernicus, que monitoriza ítems de vigilancia atmosférica, terrestre, cambio
climático, gestión de emergencias o seguridad del estado medio ambiental de Europa,
la  situación es mucho mas grave,  en estos datos se refleja  que el  total  de áreas
quemadas en 377 puntos es una total de 242815 Ha.

Pero  el  problema de  fondo  no  son  los  incendios  en  general,  tal  como los
conocemos, sino los GIF (Grandes Incendios Forestales, aquellos que afectan a más
de 500 hectáreas), incendios de alta intensidad, difícilmente controlables, destructivos
e  ingobernables.  Cada  vez  padecemos  más  GIF,  pero  estos,  además,  cada  vez
queman una superficie mayor y de forma más virulenta, suponiendo un riesgo extremo
tanto para los ecosistemas como para la población y muy difíciles
de apagar.

Europa y en particular la región mediterránea se está recalentando más rápido
que cualquier  otro continente.  El IPCC (Panel Intergubernamental sobre el  Cambio
climático), advierte que los ecosistemas mediterráneos (la mayor parte de nuestro país
se  encuentra  en  la  Región  Biogeográfica  Mediterránea)  están  entre  los  más
vulnerables del mundo. En lo que va de 2022 se ha soportado el segundo junio más
caliente registrado, con una temperatura media 1,6 ºC por encima de la media según
el sistema de observación por satélite europeo Copernicus.

El aumento esperado de temperatura durante este siglo hará que, con toda
seguridad, los episodios climáticos extremos en la región vayan a peor: sequías más
acusadas y olas de calor más largas e intensas, que llevan a la vegetación a un estado
de estrés hídrico y lista para arder.

No solo el cambio climático: también la despoblación, el abandono del medio
rural y de los usos tradicionales de los bosques, el abandono ganadero y agrario con
cese del pastoreo tradicional y de cultivos , ha provocado la pérdida del paisaje en
mosaico (ese que en nuestro imaginario asociamos con belleza del paisaje y que son
especialmente  ricos  en  biodiversidad)  y  el  aumento  de  la  superficie  cubierta  con
matorrales y bosques jóvenes provoca un aumento de la inflamabilidad , lo que genera
incendios más intensos y peligrosos.
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Por  otro  lado,  las  nefastas  políticas  de  repoblación,  que  han  tenido  lugar
durante años, con especies de crecimiento rápido, dando como resultado no bosques,
sino cultivos monoespecíficos, y la ausencia de una adecuada gestión y planificación
de las masas forestales para su adaptación al cambio climático, y para la prevención
de riesgos, hace que sean bombas de relojería para los incendios.

La  cada  vez  más  difusa  separación  entre  lo  urbanizado  y  lo  forestal  (una
mezcla  de  casas  y  árboles),  la  interfaz  urbano-forestal  y  el  aumento  de  los  usos
recreativos del monte ha incrementado el riesgo de incendio y de que estos lleguen a
las  zonas  habitadas.  El  cese  del  pastoreo,  la  extracción  de  leñas  o  el  cultivo  de
pequeñas huertas han borrado el paisaje en mosaico que protegía los pueblos en caso
de incendio.

A todo  esto,  hay  que  sumar  la  no  existencia  de  verdaderos  operativos  de
prevención  y  los  recortes  continuos  en  estas  políticas  de  prevención.  En  España
somos  buenos  apagando  incendios,  pero  falla  la  prevención.  Tenemos  excelentes
profesionales,  pero  maltratados  por  las  distintas  administraciones.  El  año  pasado
desde nuestro grupo, y en un momento de movilizaciones de la plantilla de GEACAM,
ya reclamábamos “dotar presupuestariamente la partida para la negociación colectiva
existente en la empresa pública GEACAM”.  Como novedad,  desde el  año pasado,
cabe  destacar  que  ya  existe  la  posibilidad  de movilizar  personal  de  GEACAM en
“invierno” para actuación en extinción de incendios forestales por dos semanas. No
basta  pero  es  una  medida  en  la  dirección  adecuada  que  servirá  para  que  otros
servicios de Bomberos no tengan que atender tareas que no les son propias.

Las plantillas de que se dedican específicamente a la extinción de incendios
forestales que trabajan a las órdenes de las distintas Administraciones, con más de
25.000 efectivos en todo el Estado, llevan tiempo denunciando la precariedad laboral
que sufren, con contratos temporales y unas condiciones lamentables que no respetan
el descanso ni la conciliación familiar a lo que sumamos la incompleta ocupación de
los vehículos que podrían tener más personal en la extinción, personal que debería
sumarse  a  las  labores  preventivas.  Esto  dificulta  que  puedan  llevar  a  cabo
adecuadamente las labores preventivas a la extinción de unos fuegos que, sin esa
mencionada prevención, luego son mucho más virulentos y difíciles de controlar. Los
profesionales son tajantes: “Los incendios se apagan en invierno”.

Es imprescindible  la  aprobación de forma inmediata del  Estatuto Básico de
Bomberos y Bomberas Forestales, que sea la base para:

- Estabilizar los empleos. Acabar con la precariedad a través de fórmulas de
estabilidad  y  continuidad  laboral,  que  de  forma  transversal  lucha  contra  la
despoblación en el entorno rural.
- Planificar y coordinar efectivos,
- Homogeneizar condiciones laborales en cuanto a formación, marco salarial,
definición profesional, seguridad laboral, protección social y
-  Reconocimiento  de  enfermedades  profesionales,  coeficientes  reductores  y
segunda actividad (que den soluciones a los y las trabajadoras de más de 55
años).
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Es  necesario  que  se  dedique  mucho  más  presupuesto  a  las  labores  de
prevención, que son menos mediáticas, pero que, además, fijan población y empleo en
el sector forestal. Plantear operativos dedicados fundamentalmente a la prevención,
bien dimensionados y que trabajen todo el año, totalmente públicos, con condiciones
laborales justas.

Es imprescindible corregir el abandono rural, recordar el importante papel de la
ganadería extensiva en la dinamización del medio rural y la prevención de incendios,
una adecuada gestión de las masas forestales y recuperar los paisajes en mosaico,
que actúan como cortafuegos naturales.

En resumen, medidas que van encaminadas a una adecuada ordenación del
uso del territorio, a recuperar los sistemas agrosilvopastorales que fijan población y
previenen incendios, a concienciar de la necesidad de la prevención en un contexto, el
del  cambio  climático,  que  nos  anticipa  un  escenario  de  grandes  incendios,  los
llamados incendios  de sexta  generación,  incontrolables.  Hay que recordar  que los
incendios se apagan 20 años antes de producirse.

Es necesario que las autonomías revisen los presupuestos invertidos en los
dispositivos de extinción y su eficacia y dediquen mayores esfuerzos presupuestarios
a  labores  de  prevención  de  incendios,  entendida  como  tal  la  disminución  de  la
densidad de combustible en los montes y las labores de educación y sensibilización.
Sin  embargo,  las  prioridades  políticas  continúan  invertidas,  dedicándose  elevadas
dotaciones a la extinción propiamente dicha y a la construcción de infraestructuras
preventivas de apoyo a la extinción. En Castilla-La Mancha, fruto del aprendizaje de la
peor  manera  posible,  tras  el  incendio  de  2005,  y  por  la  presión  continua  de  la
representación legal de la plantilla de GEACAM los recursos asignados a prevención y
a extinción están prácticamente equilibrados.

Las causas de los fuegos suelen ser variadas,  entre las cueles también se
encuentra las causadas por la mano del ser humano, como la quema no autorizada,
los pirómanos o el vandalismo, pero también hay malas practicas como pueden ser
tirar colillas, hacer fuegos en zonas no habilitadas, la pirotecnia, el vidrio o las latas, o
en ocasiones el  mismo choque de dos piedras al  pasar con nuestro coche por un
camino o el calor que generan, puede crear la chispa que inicie el fuego.

Nuestro municipio cuenta también con importantes masas forestales. Más allá
del  casco  urbano  el  término  linda  con  Fuentelahiguera,  Fontanar,  Tórtola,  Pioz,
Lupiana  o  Aranzueque.  Además,  nuestro  Servicio  de  Prevención  y  Extinción  de
Incendios,  al  que  aún  le  falta  profundizar  en  prevención,  presta  servicios  en
cooperación  con  otros  recursos  como  sucediera,  por  ejemplo,  en  el  incendio  de
Copernal.  El Plan Infocam dispone pero la coordinación con otros servicios que no
dependen directamente de este Plan, nuestro bomberos o el Consorcio Provincial de
Bomberos  es  todavía  mejorable.  Por  eso  también  es  momento  de  retomar  el
anteproyecto  de  Ley  de  Coordinación  de  Servicios  de  Extinción  y,  mientras  tanto,
promover fórmulas de colaboración que incluyan prácticas o simulacros conjuntos.

Por  redes  sociales  hemos  visto  una  colaboración  entre  Bomberos  de

-pç ç



 Pág. 17

 
Ayuntamiento de Guadalajara

Guadalajara y Senderismo de Guadalajara que nos ha parecido interesante para la
prevención  en  caso  de  incendio,  seria  interesante  que  esta  campaña  y  más
información salieran de las redes sociales y que se llevaran a campañas informativas o
paneles donde advertir tanto de los riesgos como los consejos en caso de incendio,
estos paneles podrían estar situados en puntos de la red de senderos de Guadalajara.

ACUERDOS

I.  Instar  a  la  Junta  de  Comunidades  para  que  se  dote  de mayor  partida  y
operatividad a los servicios públicos de extinción de incendios y salvamento para que
puedan realizar su labor durante todo el año en unas condiciones dignas, salarias y de
reconocimiento de categoría, así como para dotar de material adecuado para la lucha
contra el fuego.

II. Instar al Ministerio de Transición Ecológica para que se acelere la tramitación
del anteproyecto de Ley de Coordinación de Servicios de Extinción y el Anteproyecto
de Ley del Estatuto Básico de los Bomberos Forestales.

III.  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  a  través  del  Servicio  de  Extinción  de
Incendios,  promoverá  la  realización  de  prácticas  de  intervención  o  simulacros  en
incendios forestales en colaboración los servicios y recursos habituales con los que
colabora en tareas de extinción, CEIS, Geacam y Agentes Medioambientales.

IV. El Ayuntamiento de Guadalajara desarrollará programas de sensibilización y
ubicará paneles informativos de prevención, buenas prácticas y sobre las causas de
riesgo del fuego en la red de senderos de Guadalajara.”

Por la  Portavoz del Grupo Socialista,  Sra. Simón, se propone la siguiente
Enmienda  transaccional,  sustituyendo  los  acuerdos  de  la  Moción  original  por  los
siguientes:

“I.  Instar  a  la  Junta  de  Comunidades  para  que  se  continúe  con  la  mejora
continua  de  la  operatividad  del  dispositivo  regional  de  prevención  y  extinción  de
incendios  forestales,  Plan  Infocam,  para  que  puedan  realizar  su  labor  en  las
condiciones más óptimas.

II. Instar al Ministerio de Transición Ecológica para que se acelere la tramitación
del anteproyecto de Ley de Coordinación de Servicios de Extinción y el Anteproyecto
de Ley del Estatuto Básico de los Bomberos Forestales.

III.  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  a  través  del  Servicio  de  Extinción  de
Incendios,  promoverá  la  realización  de  jornadas  de  formación,  de  prácticas  de
intervención o simulacros en incendios forestales en colaboración con los servicios y
recursos habituales con los que colabora en tareas de extinción,  CEIS,  dispositivo
regional del Plan Infocam, que integra al personal técnico junto a la empresa ambiental
Geacam y al  cuerpo de Agentes Medioambientales de la Consejería de Desarrollo
Sostenible de Castilla-La Mancha.

IV.  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  se  sumará  a  los  programas  de
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sensibilización que lleva a cabo la consejería de Desarrollo Sostenible y ubicará, en
consonancia  y  coordinación  con  ésta  como  competente  en  la  materia,  paneles
informativos de prevención, buenas prácticas y sobre las causas de riesgo de fuego en
la red de senderos de Guadalajara.”

El  Portavoz  del  Grupo  Unidas  Podemos-Izquierda  Unida,  Sr.  Morales,
acepta los términos de la Enmienda transaccional.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente
acta;  la  Moción  obtiene  21  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos
Socialista, Popular, Ciudadanos y Unidas Podemos-Izquierda Unida; ningún voto en
contra;  y  2 abstenciones  de  los  representantes  del  Grupo  Vox;  por  lo  que  es
aprobada, quedando su redacción definitivamente redactada como sigue:

“Un año más, nos enfrentamos a una situación trágica debida a los incendios
forestales.  Más trágica  aún debido a  la  pérdida de vidas  humanas,  como los  tres
fallecidos en el la del incendio de Losancio; un manguerista de una autobomba, un
ganadero y un veraneante.

Los  incendios  forestales  hasta  mediados  del  mes  de  agosto  han  arrasado,
según  el  Ministerio  de  Transición  Ecológica  unas  162.447  Ha  en  un  total  de  37
grandes incendios. Según la fuente del proyecto de la Unión Europea del grupo de
satélites Copernicus, que monitoriza ítems de vigilancia atmosférica, terrestre, cambio
climático, gestión de emergencias o seguridad del estado medio ambiental de Europa,
la  situación es mucho mas grave,  en estos datos se refleja  que el  total  de áreas
quemadas en 377 puntos es una total de 242815 Ha.

Pero  el  problema de  fondo  no  son  los  incendios  en  general,  tal  como los
conocemos, sino los GIF (Grandes Incendios Forestales, aquellos que afectan a más
de 500 hectáreas), incendios de alta intensidad, difícilmente controlables, destructivos
e  ingobernables.  Cada  vez  padecemos  más  GIF,  pero  estos,  además,  cada  vez
queman una superficie mayor y de forma más virulenta, suponiendo un riesgo extremo
tanto para los ecosistemas como para la población y muy difíciles
de apagar.

Europa y en particular la región mediterránea se está recalentando más rápido
que cualquier  otro continente.  El IPCC (Panel Intergubernamental sobre el  Cambio
climático), advierte que los ecosistemas mediterráneos (la mayor parte de nuestro país
se  encuentra  en  la  Región  Biogeográfica  Mediterránea)  están  entre  los  más
vulnerables del mundo. En lo que va de 2022 se ha soportado el segundo junio más
caliente registrado, con una temperatura media 1,6 ºC por encima de la media según
el sistema de observación por satélite europeo Copernicus.

El aumento esperado de temperatura durante este siglo hará que, con toda
seguridad, los episodios climáticos extremos en la región vayan a peor: sequías más
acusadas y olas de calor más largas e intensas, que llevan a la vegetación a un estado
de estrés hídrico y lista para arder.
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No solo el cambio climático: también la despoblación, el abandono del medio
rural y de los usos tradicionales de los bosques, el abandono ganadero y agrario con
cese del pastoreo tradicional y de cultivos , ha provocado la pérdida del paisaje en
mosaico (ese que en nuestro imaginario asociamos con belleza del paisaje y que son
especialmente  ricos  en  biodiversidad)  y  el  aumento  de  la  superficie  cubierta  con
matorrales y bosques jóvenes provoca un aumento de la inflamabilidad , lo que genera
incendios más intensos y peligrosos.

Por  otro  lado,  las  nefastas  políticas  de  repoblación,  que  han  tenido  lugar
durante años, con especies de crecimiento rápido, dando como resultado no bosques,
sino cultivos monoespecíficos, y la ausencia de una adecuada gestión y planificación
de las masas forestales para su adaptación al cambio climático, y para la prevención
de riesgos, hace que sean bombas de relojería para los incendios.

La  cada  vez  más  difusa  separación  entre  lo  urbanizado  y  lo  forestal  (una
mezcla  de  casas  y  árboles),  la  interfaz  urbano-forestal  y  el  aumento  de  los  usos
recreativos del monte ha incrementado el riesgo de incendio y de que estos lleguen a
las  zonas  habitadas.  El  cese  del  pastoreo,  la  extracción  de  leñas  o  el  cultivo  de
pequeñas huertas han borrado el paisaje en mosaico que protegía los pueblos en caso
de incendio.

A todo  esto,  hay  que  sumar  la  no  existencia  de  verdaderos  operativos  de
prevención  y  los  recortes  continuos  en  estas  políticas  de  prevención.  En  España
somos  buenos  apagando  incendios,  pero  falla  la  prevención.  Tenemos  excelentes
profesionales,  pero  maltratados  por  las  distintas  administraciones.  El  año  pasado
desde nuestro grupo, y en un momento de movilizaciones de la plantilla de GEACAM,
ya reclamábamos “dotar presupuestariamente la partida para la negociación colectiva
existente en la empresa pública GEACAM”.  Como novedad,  desde el  año pasado,
cabe  destacar  que  ya  existe  la  posibilidad  de movilizar  personal  de  GEACAM en
“invierno” para actuación en extinción de incendios forestales por dos semanas. No
basta  pero  es  una  medida  en  la  dirección  adecuada  que  servirá  para  que  otros
servicios de Bomberos no tengan que atender tareas que no les son propias.

Las plantillas de que se dedican específicamente a la extinción de incendios
forestales que trabajan a las órdenes de las distintas Administraciones, con más de
25.000 efectivos en todo el Estado, llevan tiempo denunciando la precariedad laboral
que sufren, con contratos temporales y unas condiciones lamentables que no respetan
el descanso ni la conciliación familiar a lo que sumamos la incompleta ocupación de
los vehículos que podrían tener más personal en la extinción, personal que debería
sumarse  a  las  labores  preventivas.  Esto  dificulta  que  puedan  llevar  a  cabo
adecuadamente las labores preventivas a la extinción de unos fuegos que, sin esa
mencionada prevención, luego son mucho más virulentos y difíciles de controlar. Los
profesionales son tajantes: “Los incendios se apagan en invierno”.

Es imprescindible  la  aprobación de forma inmediata del  Estatuto Básico de
Bomberos y Bomberas Forestales, que sea la base para:

- Estabilizar los empleos. Acabar con la precariedad a través de fórmulas de
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estabilidad  y  continuidad  laboral,  que  de  forma  transversal  lucha  contra  la
despoblación en el entorno rural.
- Planificar y coordinar efectivos,
- Homogeneizar condiciones laborales en cuanto a formación, marco salarial,
definición profesional, seguridad laboral, protección social y
-  Reconocimiento  de  enfermedades  profesionales,  coeficientes  reductores  y
segunda actividad (que den soluciones a los y las trabajadoras de más de 55
años).

Es  necesario  que  se  dedique  mucho  más  presupuesto  a  las  labores  de
prevención, que son menos mediáticas, pero que, además, fijan población y empleo en
el sector forestal. Plantear operativos dedicados fundamentalmente a la prevención,
bien dimensionados y que trabajen todo el año, totalmente públicos, con condiciones
laborales justas.

Es imprescindible corregir el abandono rural, recordar el importante papel de la
ganadería extensiva en la dinamización del medio rural y la prevención de incendios,
una adecuada gestión de las masas forestales y recuperar los paisajes en mosaico,
que actúan como cortafuegos naturales.

En resumen, medidas que van encaminadas a una adecuada ordenación del
uso del territorio, a recuperar los sistemas agrosilvopastorales que fijan población y
previenen incendios, a concienciar de la necesidad de la prevención en un contexto, el
del  cambio  climático,  que  nos  anticipa  un  escenario  de  grandes  incendios,  los
llamados incendios  de sexta  generación,  incontrolables.  Hay que recordar  que los
incendios se apagan 20 años antes de producirse.

Es necesario que las autonomías revisen los presupuestos invertidos en los
dispositivos de extinción y su eficacia y dediquen mayores esfuerzos presupuestarios
a  labores  de  prevención  de  incendios,  entendida  como  tal  la  disminución  de  la
densidad de combustible en los montes y las labores de educación y sensibilización.
Sin  embargo,  las  prioridades  políticas  continúan  invertidas,  dedicándose  elevadas
dotaciones a la extinción propiamente dicha y a la construcción de infraestructuras
preventivas de apoyo a la extinción. En Castilla-La Mancha, fruto del aprendizaje de la
peor  manera  posible,  tras  el  incendio  de  2005,  y  por  la  presión  continua  de  la
representación legal de la plantilla de GEACAM los recursos asignados a prevención y
a extinción están prácticamente equilibrados.

Las causas de los fuegos suelen ser variadas,  entre las cueles también se
encuentra las causadas por la mano del ser humano, como la quema no autorizada,
los pirómanos o el vandalismo, pero también hay malas practicas como pueden ser
tirar colillas, hacer fuegos en zonas no habilitadas, la pirotecnia, el vidrio o las latas, o
en ocasiones el  mismo choque de dos piedras al  pasar con nuestro coche por un
camino o el calor que generan, puede crear la chispa que inicie el fuego.

Nuestro municipio cuenta también con importantes masas forestales. Más allá
del  casco  urbano  el  término  linda  con  Fuentelahiguera,  Fontanar,  Tórtola,  Pioz,
Lupiana  o  Aranzueque.  Además,  nuestro  Servicio  de  Prevención  y  Extinción  de
Incendios,  al  que  aún  le  falta  profundizar  en  prevención,  presta  servicios  en
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cooperación  con  otros  recursos  como  sucediera,  por  ejemplo,  en  el  incendio  de
Copernal.  El Plan Infocam dispone pero la coordinación con otros servicios que no
dependen directamente de este Plan, nuestro bomberos o el Consorcio Provincial de
Bomberos  es  todavía  mejorable.  Por  eso  también  es  momento  de  retomar  el
anteproyecto  de  Ley  de  Coordinación  de  Servicios  de  Extinción  y,  mientras  tanto,
promover fórmulas de colaboración que incluyan prácticas o simulacros conjuntos.

Por  redes  sociales  hemos  visto  una  colaboración  entre  Bomberos  de
Guadalajara y Senderismo de Guadalajara que nos ha parecido interesante para la
prevención  en  caso  de  incendio,  seria  interesante  que  esta  campaña  y  más
información salieran de las redes sociales y que se llevaran a campañas informativas o
paneles donde advertir tanto de los riesgos como los consejos en caso de incendio,
estos paneles podrían estar situados en puntos de la red de senderos de Guadalajara.

ACUERDOS

I.  Instar  a  la  Junta  de  Comunidades  para  que  se  continúe  con  la  mejora
continua  de  la  operatividad  del  dispositivo  regional  de  prevención  y  extinción  de
incendios  forestales,  Plan  Infocam,  para  que  puedan  realizar  su  labor  en  las
condiciones más óptimas.

II. Instar al Ministerio de Transición Ecológica para que se acelere la tramitación
del anteproyecto de Ley de Coordinación de Servicios de Extinción y el Anteproyecto
de Ley del Estatuto Básico de los Bomberos Forestales.

III.  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  a  través  del  Servicio  de  Extinción  de
Incendios,  promoverá  la  realización  de  jornadas  de  formación,  de  prácticas  de
intervención o simulacros en incendios forestales en colaboración con los servicios y
recursos habituales con los que colabora en tareas de extinción,  CEIS,  dispositivo
regional del Plan Infocam, que integra al personal técnico junto a la empresa ambiental
Geacam y al  cuerpo de Agentes Medioambientales de la Consejería de Desarrollo
Sostenible de Castilla-La Mancha.

IV.  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  se  sumará  a  los  programas  de
sensibilización que lleva a cabo la consejería de Desarrollo Sostenible y ubicará, en
consonancia  y  coordinación  con  ésta  como  competente  en  la  materia,  paneles
informativos de prevención, buenas prácticas y sobre las causas de riesgo de fuego en
la red de senderos de Guadalajara.”

03:15:00 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=227&time=11700

Se incorpora a la Sesión el Sr. Riendas.

11.-  EXPEDIENTE  15045/2022.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  POPULAR  SOBRE
APLICACIÓN DE LA ESTRATEGIA LOCAL CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO EN
EL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA.

Por el Grupo Popular, el Sr. Carnicero, da lectura a la Moción que figura en el
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expediente con el siguiente tenor literal:

“El  Ayuntamiento de Guadalajara cuenta desde junio del  año 2018 con una
Estrategia Local de Cambio Climático que se fue implantando y ejecutando hasta junio
de 2019. Dicho documento “se constituye como una herramienta en la que a través de
sus planes,  programas,  medidas y  actuaciones,  tiene  como objetivo  permitir  a  los
municipios integrar la lucha contra el cambio climático como una de las variables a
tener en cuenta en sus políticas, tanto desde el  punto de vista de la reducción de
gases de efecto invernadero (GEI) como de la necesaria y, en cierto modo, obligatoria
adaptación a las consecuencias derivadas del calentamiento global que está sufriendo
el planeta”.

Para la elaboración de la Estrategia Local de Cambio Climático se realizó un
proceso participativo con diferentes sectores, que pasamos a detallar:

• Funcionarios  y  técnicos  municipales  del  Ayuntamiento  en  materia  de
transporte y movilidad, parques y jardines, recogida de residuos, limpieza
viaria,  abastecimiento  de  agua  y  saneamiento,  alumbrado  público  y
energía.

• Responsables  de  las  empresas  contratistas  y  proveedores  del
Ayuntamiento de Guadalajara: ciclo integral del agua, alumbrado público y
control  semafórico,  recogida  de  residuos  y  limpieza  viaria,  transporte  y
movilidad.

• Asociaciones ambientales y cooperativas de consumo.

Fruto del trabajo y esfuerzo de todos los participantes se facilitó gran parte de
la  información  recopilada  en  la  Estrategia  y  se  actualizaron  datos  municipales
conformando el cuerpo principal de dicho documento.

En la  Estrategia  Local  de Cambio  Climático  se establecían cuatro fases,  la
primera de ellas era realización de un diagnóstico en la ciudad en materia de lucha
contra el cambio climático, siendo desde la segunda a la cuarta las diferentes acciones
a realizar en los periodos de tiempo establecidos.

A raíz  de la  elaboración de la  Estrategia  Local  se  detallaron los  siguientes
planes de actuación:

1.- Plan de Agricultura y Ganadería.
2.- Plan de Abastecimiento y Saneamiento.
3.- Plan de Alumbrado Público.
4.- Plan de Edificación municipal y residencial
5.- Plan de Recogida de Residuos, Limpieza viaria y Parques y Jardines.
6.- Plan de Movilidad y Transporte Público.

De igual manera el  Ayuntamiento de Guadalajara en el  pleno de marzo del
2017  se  adhirió  al  Pacto  de  los  Alcaldes  sobre  el  Clima  y  la  Energía
comprometiéndose a:
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- Reducir las emisiones de CO2 (y, posiblemente, otras emisiones de gases de
efecto invernadero) en su territorio en un 40 % como mínimo hasta 2030, en
particular a través de la mejora de la eficiencia energética y un mayor uso de
fuentes de energía renovables.

-  Aumentar  su  resiliencia  mediante  la  adaptación  a  las  repercusiones  del
cambio climático.

El anterior Equipo de Gobierno de este Ayuntamiento de Guadalajara adoptó
numerosas medidas que produjeron una reducción en la  emisión de CO2 de unas
1.268 toneladas; el ahorro de agua derivado de las actuaciones emprendidas por el
Consistorio  en  la  mejora  de  la  red  de  saneamiento  y  abastecimiento  supuso  una
minoración  de  las  fugas  de  agua  en  más  de  un  25%,  el  ahorro  energético  y  de
emisiones del 71% derivado de la sustitución de las luminarias de alumbrado público
por otras LED, renovación del alumbrado de instalaciones deportivas y su telegestión,
así como la renovación de la flota de vehículos municipales y su sustitución por otros
que  utilizan  energías  alternativas,  la  incorporación  de  vehículos  de  Gas  Natural
Comprimido en el servicio de transporte urbano, o la reutilización de agua para riego
en las instalaciones deportivas de la Fuente de la Niña, entre otras.

Desde junio del año 2019 la citada Estrategia ha pasado al olvido por parte de
este Equipo de Gobierno. No se ha dotado partidas presupuestarias para continuar
con la ejecución de las siguientes fases establecidas, e incluso, se están llevando a
cabo actuaciones municipales contrarias a la Estrategia Local de Cambio Climático.

Con la aprobación del Real Decreto-ley 14/2022, de 1 de agosto, de medidas
de sostenibilidad económica en el ámbito del transporte, en materia de becas y ayudas
al estudio, así como de medidas de ahorro, eficiencia energética y de reducción de la
dependencia energética del gas natural, el pasado 9 de agosto el Sr Rojo decretó la
adopción de una serie de medidas volviendo a obviar que este Ayuntamiento tiene en
vigor la Estrategia Local de Cambio Climático.

El Real Decreto-ley 14/2022, de 1 de agosto vuelve a representar una vez más
la forma precipitada y carente de todo tipo de rigor del Presidente del Gobierno de
España,  Sr  Sánchez.  Un  Real  Decreto-ley  carente  de  consenso  con  los  sectores
afectados, creando una vez más inseguridad en su aplicación, y afectando de manera
clara y directa al tejido económico de la sociedad española

ACUERDOS

1- Que por parte del  Ayuntamiento de Guadalajara se inste al  Gobierno de
España a la retirada del Real Decreto-ley 14/2022, de 1 de agosto, de medidas de
sostenibilidad económica en el ámbito del transporte, en materia de becas y ayudas al
estudio, así como de medidas de ahorro, eficiencia energética y de reducción de la
dependencia energética del gas natural.

2-  Que por parte del  Ayuntamiento de Guadalajara se inste al  Gobierno de
España, a la elaboración y confección de un documento normativo relativo al ahorro
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energético con el consenso y acuerdo de las Comunidades Autónomas y la FEMP.

3- Que por parte del  Equipo de Gobierno se retome la Estrategia Local de
Cambio Climático y se continúen con las fases establecidas dotándolas de partidas
presupuestarias para su ejecución.”

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente
acta; la Moción obtiene 7 votos a favor de los representantes del Grupo Popular; 14
votos en contra de los representantes de los Grupos Socialista, Ciudadanos y Unidas
Podemos-Izquierda Unida; y 3 abstenciones de los representantes de los Grupos Vox
y Aike; por lo que es rechazada.

03:54:47 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=227&time=14087

Se incorpora a la Sesión la Sra. Asenjo.

12.-  EXPEDIENTE  15061/2022.  MOCIÓN  DEL GRUPO  AIKE  SOBRE  LA FINCA
CASTILLEJOS.

Por el  Grupo Aike el  Sr.  Riendas da lectura a la  Moción que consta en el
expediente con el siguiente tenor literal:

“La  Mesa  Especial  de  Diálogo  Competitivo  constituida  con  motivo  de  la
concesión de obras de construcción y explotación de un Centro de Ocio en la finca de
Castillejos, declaraba el pasado 22 de julio desierta la convocatoria.

La propuesta que este equipo de Gobierno para Castillejos se queda en nada,
tras un complejo procedimiento llegamos al  mismo punto de siempre:  nada nuevo
pasa en la finca que Emilio Meneses donó al Ayuntamiento de Guadalajara en el año
1984  para  un  mayor  conocimiento,  enseñanza  y  defensa  de  la  ecología  y  de  las
actividades  agropecuarias,  así  como al  esparcimiento  y  recreo al  aire  libre  de  los
ciudadanos. Casi cuarenta años después la ciudad sigue sin poder disfrutar de esas
120 hectáreas ubicadas en uno de los márgenes del río Henares, el objetivo de la
donación sigue sin cumplirse y con los años no hace más que diluirse y parecer cada
vez más inalcanzable. Este es otro de los temas de la ciudad que avanza, legislatura
tras  legislatura  los  errores  y  desatinos  de  los  distintos  equipos  de  Gobierno  se
suceden.  Los  anuncios,  inversiones  y  experimentos  que  se  han  realizado  en
Castillejos han sido diversos y totalmente desafortunados. Recordamos que en el año
2001 se invirtieron 2,3 millones de euros de fondos FEDER en la finca, lo que dejó
grandes explanadas de cemento, aparcamientos y pistas deportivas sin uso y unos
cuantos edificios vacíos que fueron víctimas del vandalismo, el abandono fue tal que
en 2008 la Unión Europea reclamó la devolución de los fondos.

En el año 2010 Antonio Roman anunció, de la mano del polémico empresario
Alberto López Arma que dejó  impagos y deudas por  doquier,  un  futuro campo de
minigolf,  sendas  para  ciclistas,  huertos  sociales,  todo  tipo  de  actividades  e
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instalaciones por las que suponía iban a pasar que se suponía iban a pasar 4.000
niños de diferentes colegios de la ciudad. Nada de lo anunciado ha sucedido, trece
años después los escolares siguen sin visitar la finca de Castillejos y las actividades
de  educación  medioambiental  que  se  han  desarrollado  han  sido  esporádicas,
testimoniales y anecdóticas.

Aparte de las tareas de mantenimiento que realiza Proyecto Labor desde el año
2014, el uso puntual de la finca que hacen los anilladores de aves o los aficionados al
aeromodelismo, las plantaciones que realiza la organización ecologista WWF y los
paseos que se dan algunos vecinos y vecinas no hay más vida en Castillejos. Los
accesos tampoco han avanzado, el millón y medio de euros de fondos europeos que
en la  anterior  legislatura iban para  la  senda peatonal  tantas veces anunciada que
uniera la ciudad con la finca se destinaron a amueblar y asfaltar un kilómetro y medio
del río. En estos últimos tres años poco, o nada, se ha avanzado en este tema, apenas
se ha avanzado en el acceso futuro desde la CM-101 propiciado por el desarrollo del
polígono logístico que se desarrolla al otro lado de la carretera.

En esta legislatura la apuesta del equipo de Gobierno formado por el Partido
Socialista y Ciudadanos para la gestión de Castillejos ha sido poner en marcha un
procedimiento administrativo denominado diálogo competitivo,  que concluiría con la
adjudicación durante 40 años de la  finca.  En este procedimiento se invitaba a las
empresas a presentar ideas, la convocatoria contemplaba una prima de 15.000 euros
para  las  que  fueran  seleccionadas,  en  este  caso  tres  empresas.  Un  diálogo
competitivo que finalmente quedaba desierto por no quedar acreditada la viabilidad
económica de ninguna de las propuestas. Algo que no puede sorprender a nadie, ya
que desde el principio el Ayuntamiento marcaba un tipo de usos e infraestructuras que
no son posibles en Castillejos, si repasamos la documentación y la insistencia en la
construcción de una piscina y de usos vinculados a ella en un espacio donde el agua
es  un  problema  no  es  posible,  lógico,  ni  sostenible.  Este  ha  sido  un  novedoso,
costoso, complejo y, finalmente, fracasado procedimiento que tras meses de trabajo
por parte de los técnicos municipales no ha dado ningún fruto. Lo manifestamos desde
la oposición y también lo  hicieron desde los colectivos ecologistas,  la intención  de
privatizar la gestión durante 40 años y priorizar su actividad como centro de ocio no
respetaba  el  deseo  de  la  donación  y  limitaba  los  posibles  usos  sociales  y
medioambientales por parte de la ciudadanía. Desde la Concejalía de Medio Ambiente
se inició un proceso sin tener en ningún momento en cuenta a colectivos, entidades,
instituciones  y  asociaciones  que  podrían  haber  hecho  aportaciones  interesantes.
Tampoco  se  ha  trasladado  al  Consejo  Sectorial  de  Medio  Ambiente,  órgano  de
participación y consulta, información clara sobre la licitación.

En definitiva, cuando se van a cumplir cuarenta años de la cesión de Emilio
Meneses,  el  presente de la  finca de Castillejos  son grandes zonas hormigonadas,
edificaciones vacías, usos ocasionales, falta de conservación y abandono. Un contrato
de  mantenimiento  con  Proyecto  Labor  que  termina  próximamente  y  un  diálogo
competitivo que no ha llevado a ninguna parte. Más de 100 hectáreas de propiedad
municipal con variedad de aves, arbustos, bosque de ribera, las majestuosas terrazas
y la riqueza natural del Henares a menos de 10 kilómetros de la ciudad. El lugar ideal
para  desarrollar  proyectos  de  educación  ambiental,  esparcimiento  y  recreo  que,
lamentablemente,  sigue  siendo  un  gran  desconocido  para  la  población  de
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Guadalajara.  Por  todo ello  desde el  grupo municipal  Aike planteamos al  Pleno los
siguientes

ACUERDOS:

1.-  Convocar  en  los  meses  de  septiembre-octubre  el  Consejo  Sectorial  de
Medio  Ambiente  para  informar  con  claridad del  proceso que  se ha  desarrollado  y
trabajar en un modelo de gestión de la finca de Castillejos. Basado en el interés social
y  la  utilidad  pública,  respetando  el  acuerdo  de  cesión,  desarrollando  programas
centrados en la educación medioambiental que promuevan la conservación del bosque
de  ribera,  con  criterios  ecológicos,  mínimo  impacto  ambiental  y  descartando  las
actividades que no sean compatibles con los ecosistemas naturales de la Finca.

2.-  Establecer  convenios  y  fórmulas  de  colaboración  con la  Universidad de
Alcalá, la Finca del Serranillo, la Consejería de Medio Ambiente y desarrollo Rural o la
Diputación  Provincial  relacionados  con  la  investigación  agropecuaria,  estudios
botánicos y prácticas de carácter agrícola, forestal y medioambiental. Firmar acuerdos
con asociaciones y fundaciones vinculadas con el  medio ambiente para desarrollar
actividades, campañas y programas de voluntariado estables y con continuidad.

3.-  Generar  en  las  más  de  100  hectáreas  diferentes  líneas  de  trabajo  con
colectivos y entidades con experiencia en el área medioambiental poniendo en marcha
proyectos  y  convocatorias  diversificadas  que,  por  sus  características,  puedan
complementarse y exploren las diversas posibilidades de Castillejos como pueden ser:

• Escuela de la Naturaleza donde se desarrollen actividades, campañas y
programas de educación medioambiental  centrado en las  características
naturales de la finca y la riqueza del Henares que se oferten a los centros
escolares de Guadalajara y de las localidades del corredor.

• Reserva ornitológica en la vaguada en la que discurre el arroyo Zaire, con
una estación de anillamiento y una zona de observatorio permanente de
aves.

• Huertos  familiares,  agricultura  ecológica  y  experimentación  con  nuevos
cultivos que recuperen el cultivo en la finca.

• Actividades relacionadas con la apicultura, creación de un pequeño apiario
no destinado a producción que ayude a mantener la polinización de las
plantas de la zona.

• Programas  de  formación  continúa,  programas  de  empleo,  de  inserción
sociolaboral y capacitación relacionados con la jardinería, la agricultura o la
educación medioambiental.

• Actividades deportivas al aire libre como senderismo, equitación o bicicleta,
prácticas que permitan disfrutar de los valores naturales de la zona y no
supongan impacto medioambiental.
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• Área recreo y merendero potenciando el ocio y turismo sostenible en una
zona adecuada de la finca.

4.- Redactar un reglamento de uso que preserve la tranquilidad de la zona más
cercana  al  río  para  no  causar  molestias  en  época  de  reproducción  a  especies
protegidas,  permita el  buen uso de todas las instalaciones,  limite la  circulación de
vehículos dentro de la  finca,  regule la  recogida de especies silvestres e impida el
furtivismo.

5.- Mejorar la seguridad de los diferentes accesos y la comunicación a la finca,
incorporándola y acercándola a la ciudad.”

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente
acta;  la Moción obtiene  4 votos a favor de los representantes de los Grupos Vox,
Unidas Podemos-Izquierda Unida y Aike; 13 votos en contra de los representantes de
los Grupos Socialista y Ciudadanos y 8 abstenciones de los representantes del Grupo
Popular; por lo que es rechazada.

04:42:06 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=227&time=16926

13.-  EXPEDIENTE  15062/2022.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  AIKE  SOBRE
ACONDICIONAMIENTO TÚNELES BAJO LA A-2.

Por el  Grupo Aike el  Sr.  Riendas da lectura a la  Moción que consta en el
expediente con el siguiente tenor literal:

“Desde Aike llevamos años ya hablando de la necesidad de dotar a nuestra
ciudad de una red de senderos ambiciosa que acerque el entorno natural a nuestra
ciudad.  No sólo hemos propuesto señalizar,  acondicionar  y  homologar  una red de
senderos en nuestro término municipal sino que también hemos propuesto la creación
de pasarelas que también sirvan para facilitar el acceso a vecinas y vecinos de nuestro
entorno natural más próximo.

Actualmente,  existen  varios  pasos  bajo  la  A-2  que  en  nada  animan  a  ser
atravesados, y dificultan más que facilitan la salida de la Guadalajara urbanizada hacia
el  campo que  nos  rodea.  Muchos  de  esos  pasos  no  están  iluminados,  no  tienen
acondicionado su suelo, y sus paramentos son los mismos que cuando se ejecutaron
los pasos hace ya demasiados años, el siglo pasado sin ir más lejos la mayoría de
ellos.

El embellecimiento de nuestra ciudad también también ha sido una propuesta
del grupo Aike que han venido cayendo en el olvido, y el arte urbano en nuestra ciudad
apenas se incentiva de ninguna de las numerosas maneras posibles, como elemento
dinamizador, como elemento de inclusión, como elemento cohesionador, etc. Desde
Aike creemos que muchos de esos muros de los túneles bajo la A-2 que siguen como
se concibieron al ejecutarse la carretera, podrían ser acondicionados y embellecidos
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con obras que apuesten por una participación colectiva y que además sirvan para
animar a ser transitados por nuestras vecinas y vecinos.

El arte urbano, en nuestro país, se viene utilizado como expresión artística y
también como elemento que reafirma la identidad del entorno por la participación de la
ciudadanía y su entorno, y creemos que tenemos varios colegios e institutos que sin
duda se verían interesados en participar en la intervención artística que supondría el
embellecimiento de estos pasos subterráneos.

Y es por ello que proponemos a este Pleno los siguientes acuerdos:

ACUERDOS

1.- Iniciar los trámites necesarios para el acondicionamiento de los túneles que
existen  bajo  la  A-2  de  competencia  municipal  (iluminación,  tratamiento  del  suelo,
señalización y embellecimiento de muros con elementos de arte urbano), así como
establecer los acuerdos que sean necesarios para que también se acondicionen el
resto que no sean de competencia municipal.

2.-  Que  el  ayuntamiento,  a  través  del  Consejo  Escolar  de  Guadalajara,
proponga  la  posibilidad  de  intervenir  desde  los  centros  educativos  que  estén
interesados en la decoración de los paramentos de los muros de los túneles bajo la A-
2,  participando desde el  ayuntamiento con los gastos que pudieran ser necesarios
sufragar. Establecer los acuerdos que puedan adoptarse para buscar la implicación de
la Consejería de Educación en dichas intervenciones artísticas.”

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente
acta; la Moción obtiene 12 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular,
Vox, Unidas Podemos-Izquierda Unida; 13 votos en contra de los representantes de
los Grupos Socialista y Ciudadanos; y ninguna abstención; por lo que es rechazada.

05:26:45 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=227&time=19605

14.-  EXPEDIENTE  15470/2022.  RUEGOS  Y  PREGUNTAS  DE  LOS  GRUPOS
MUNICIPALES.

– Preguntas del Grupo Popular

1ª.- El Sr. Carnicero formula la siguiente pregunta:

"El  precio  de  la  luz  sigue  disparado  en  nuestro  país  con  las  graves
consecuencias y perjuicios económicos que ello acarrea tanto a las familias, como a la
actividad  económica  y  también  a  las  administraciones  publicas.  Por  todo  ello
preguntamos al Sr Alcalde:
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¿Cuál es el exceso económico de lo presupuestado y lo realmente facturado en
lo  que  llevamos  del  año  2022  concepto  de  energía  en  el  Ayuntamiento  de
Guadalajara?"

Contesta la Sra. De Luz que se calcula que puede estar entre un 1 y un 3 %,
pero que no puede dar el dato exacto hasta que termine el año, porque la facturación
va con meses de retraso.

En  réplica  el  Sr.  Carnicero explica  que  su  pregunta  se  refiere  al  exceso
económico, no al porcentaje. La Sra. De Luz se reafirma en su respuesta.

05:58:25 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=227&time=21505

2ª.- El Sr. Engonga formula la siguiente pregunta:

"A falta de unos días para que arranquen las Ferias y Fiestas de Guadalajara,
es de suponer que el Ayuntamiento habrá organizado las mismas, teniendo en cuenta
que las diferentes zonas verdes, parques y jardines del centro de la ciudad, van a
sufrir un importante deterioro motivado por la ubicación de las diferentes atracciones y
peñas.  Ante  las  concentraciones de ciudadanos,  que se proveen en determinadas
zonas de la ciudad.

¿Nos podrían ustedes informar si han solicitado a los técnicos municipales de
mantenimiento  de  parques  y  jardines,  urbanismo,  infraestructuras,  movilidad  y
seguridad los informes de idoneidad de las nuevas ubicaciones de las instalaciones de
feriantes y peñas?"

Contesta la Sra. Simón que se han pedido exactamente los mismos informes
de idoneidad que pidió el Sr. Carnicero para abrir las obras de La Concordia en la
realización de un acto del Partido Popular.

El Sr. Engonga, en turno de réplica, dice que no ha entendido la respuesta y
agradecería que la Sra. Simón se ciñera a la pregunta.

La Sra. Simón le pide a los miembros del Partido Popular que dejen de infundir
miedo  a  la  ciudadanía  y  que sean un poco más responsables.  En un artículo  de
opinión la Sra. Asenjo hablaba de demasiada burocracia y de que se pedían muchos
permisos.  Dice que  durante  12 años  de gobierno  municipal  el  Partido  Popular  no
requirió ningún permiso para ninguna instalación ni atracción. Esto no es una cuestión
de dónde se pongan las carpas porque en la Feria Chica se instalaron en el otro lado
de la N-II, en el aparcamiento del centro comercial, y se solicitó exactamente lo mismo.

06:00:17 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=227&time=21617

3ª.- El Sr. Alguacil formula la siguiente pregunta:

"En las próximas semanas darán comienzo las Ferias y Fiestas del año 2022.
Unas ferias esperadas y anheladas tras dos años de parón debido a la pandemia que
paralizó todas las fiestas de nuestro país. Como se ha venido demostrando a lo largo
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de todo el verano en todas las fiestas patronales de nuestras ciudades y pueblos , la
afluencia de ciudadanos que acuden a ellas es muy amplia. Por ello nos debemos de
plantear toda una serie de medidas respecto a la seguridad que deben de ser mucho
mas amplias y especiales que las habituales en este tipo de acontecimientos. Por ello
preguntamos al Señor Alcalde:

¿Se ha solicitado a la Delegación del Gobierno un aumento y refuerzo de los
medios y efectivos para apoyar a la Policía Local durante el dispositivo especial de
seguridad para nuestras Ferias y Fiestas 2022? ¿Va a contar la Policía Local con el
servicio S.A.R.F (Seguridad Acústica En Recintos Feriales) que tan buen resultado ha
dado en las Fiestas de Alcalá de Henares?"

Contesta  la  Sra.  Simón que  como  es  sabido  las  Ferias  y  Fiestas  de
Guadalajara  siempre  han  tenido  gran  afluencia  de  público,  por  lo  que  hay  que
planificar un buen servicio de seguridad. Se ha solicitado y está aprobado el refuerzo a
la Policía Local y se va a contar con el servicio S.A.R.F.

06:02:45 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=227&time=21765

– Preguntas del Grupo Vox

El Sr. De Miguel da lectura a las siguientes preguntas:

1ª.- "El pasado 25 de enero de 2022 se aprobó en Junta de Gobierno el cambio
de responsable del contrato del servicio de gestión de expedientes sancionadores en
materia  de  Tráfico.  También  se  aprobó  comunicar  a  la  mercantil  adjudicataria  del
contrato del servicio de la gestión de estos expedientes sancionadores, formalizado en
fecha 30 de julio de 2017 por un plazo de cuatro años, la intención de no prorrogar
dicho contrato.

Nuestra pregunta es la siguiente: ¿En qué situación se encuentra el contrato
que rige el servicio de la gestión de los expedientes sancionadores por infracciones a
la normativa de tráfico vial urbano?¿Quién presta el servicio?"

Contesta la Sra. De Luz que la nueva licitación está en trámite y hasta que se
adjudique el contrato, el servicio lo sigue prestando la misma empresa.  

En turno de réplica el Sr. De Miguel recuerda que el plazo del contrato era de
cuatro  años iniciándose el  30  de julio  de 2017,  e  insiste:  ¿durante cuánto  tiempo
hemos estado sin contrato en vigor? ¿durante cuánto tiempo y en qué situación está el
personal que lo gestiona?

La Sra. De Luz,  en turno de réplica dice que la ley posibilita el que haya un
"puente" entre un contrato y otro.

06:04:41 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=227&time=21881

2ª.- "El Club Deportivo Guadalajara, sin ningún género de duda, forma parte del
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capital simbólico y del patrimonio emocional de Guadalajara. Es uno de los símbolos
de nuestra ciudad. Es pasión, historia, ilusión, alegría, unión, entusiasmo compartido,
orgullo, identidad guadalajareña.

En nuestro Grupo Municipal Vox nos preocupa la proyección exterior positiva,
la  estabilidad económica y también su seguridad jurídica y  deportiva tanto para el
primer equipo como para sus escuelas deportivas y sus distintos equipos y categorías.

El campo de fútbol Pedro Escartín y anexos figuran en el inventario municipal
como un bien demanial del Ayuntamiento de Guadalajara. Según el artículo 84 de la
Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas “nadie puede,  sin título que lo
autorice, otorgado por la autoridad competente, ocupar bienes de dominio público o
utilizarlos de forma que exceda el derecho de uso que corresponda.”

Dado que el  equipo de gobierno del  Ayuntamiento de Guadalajara  anunció
oficialmente a finales del mes de enero de este año la cesión del campo de fútbol
Pedro Escartín al  Club Deportivo Guadalajara Sociedad Anónima Deportiva bajo la
fórmula administrativa de una "concesión demanial acotada en el tiempo y vinculada a
una serie de inversiones en la instalación deportiva", nos gustaría realizar la siguiente
pregunta:

¿Existe un acuerdo o convenio o documento en vigencia de cesión del derecho
de uso del campo Pedro Escartín al Club Deportivo Guadalajara que regule el régimen
jurídico de cesión al  que ajustarse,  las condiciones,  los requisitos,  la durabilidad y
también las condiciones de explotación y emplazamiento de la publicidad y el alquiler
para antenas de telefonía?"

Contesta  la  Sra.  de  Luz que  el  pasado  mes  de  enero  se  abrió  el
correspondiente expediente, pero no ha sido hasta mediados de julio cuando el Club
resolvió sus problemas con Hacienda y la Seguridad Social. Y a partir de entonces se
está trabajando en todas las condiciones de la cesión.

En réplica  el  Sr.  De Miguel insiste  en la  pregunta  sobre  si  actualmente  el
convenio existe o no. La  Sra. de Luz reitera lo expuesto en su contestación. 

06:06:14 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=227&time=21974

3ª.- "Según consta en el Perfil del Contratante, el Ayuntamiento de Fuensalida
ha contratado al grupo musical Camela para el  día 17 de septiembre de 2022 por
38.000 euros. El Ayuntamiento de Alfaro lo ha hecho para el 18 de agosto de 2022 por
35.000 euros. El de Manzanares por 30.000 euros. El de Olmedo por 27.000 euros. La
Diputación de Ciudad Real  por  28.000 euros.  El  Ayuntamiento  de La Guardia  por
21.000 euros. Y así muchos otros Ayuntamientos e Instituciones que hemos analizado
a una media de unos 30.000 euros por actuación.

¿Por qué el Ayuntamiento de Guadalajara ha pagado 53.000 euros sin IVA para
la  actuación  del  mismo  grupo  en  nuestra  ciudad?  ¿Qué ha  encarecido  la  friolera
cantidad de 23.000 euros en su contratación con respecto a otros municipios?"
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Contesta la Sra. Simón que en el pliego de prescripciones técnicas, al que el
Sr. De Miguel pidió acceso, dice que el valor estimado del contrato es de 53.038 euros,
correspondiendo  30.000  €  al  caché  del  artista  y  23.038  €  a  la  producción  del
espectáculo.

En réplica el  Sr. De Miguel dice que tiene claro que 30.000 € corresponde al
caché de Camela y 23.000 € a la producción del espectáculo, si bien insiste en que su
es clara: por qué en Guadalajara se pagan 23.000 € por la producción cuando están
pagando otras producciones más baratas, de 6.000 o 7.000 euros.

La Sra. Simón replica que en los contratos a los que la pregunta se refiere no
está incluida la producción, por tanto, se habrá tenido que contratar por otro lado. 

06:09:14 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=227&time=22154

– Preguntas del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida:

El Sr. Morales da lectura a las siguientes preguntas:

1ª.- "El 1 de Octubre de 2021 desde el grupo municipal advertimos del mal
estado del itinerario peatonal que une la Plaza de España con Aguas Vivas. Entonces
estaba  en  medio  de  una  asistencia  técnica  para  determinar  las  condiciones  de
seguridad de este y otros puentes.

El pasado mes de Junio se cerró por motivos de seguridad, cosa que nunca
hemos cuestionado.

Pregunta: ¿en qué plazo se pretende tener abierto este acceso peatonal?"

Contesta  el  Sr.  Pérez Borda que en la  primera modificación de crédito  se
consignó el presupuesto para las obras de rehabilitación de la rampa y escalera de
conexión de la Plaza de España con la Rotonda del Retén de Cogolludo. En el mes de
mayo  se  adjudicó  la  redacción  del  proyecto  a  Ingeniería  L.R.A.  Infraestructuras
Consulting, SL, concediendo un plazo de dos meses para la ejecución del documento.
Presentado  el  documento  en  el  Ayuntamiento,  ha  sido  revisado  por  los  técnicos
municipales solicitando una serie de modificaciones, a cuya recepción se comenzará
la licitación de las obras.

En réplica el  Sr. Morales dice que lo que se solicita en la pregunta es una
previsión de apertura, aunque fuese una estimación.

El  Sr.  Pérez  Borda contrarreplica  que  el  Sr.  Morales  ya  conoce   los
procedimientos,  si  bien hay que tener  en cuenta que estas obras son de máxima
urgencia para el  Equipo de Gobierno ya que el  tener esos accesos cortados está
causando problemas a la ciudadanía.

06:12:19 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=227&time=22339

2ª.- "El Ayuntamiento va a auditar el contrato del servicio por la gestión integral
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del agua en la ciudad. La pregunta es si se va a contar con la representación legal de
la plantilla de Guadalagua.

Pregunta:  ¿Se  va  a  contar  con  la  representación  legal  de  la  plantilla  de
Guadalagua.?"

Contesta el Sr. Sanz Tejedor que desde el inicio de la legislatura este Equipo
de  Gobierno  mantiene  una  relación  continua  con los  Comités  de  Empresa  de  las
diferentes contratas, y entre ellos con el Comité de Guadalagua. Por primera vez en el
desarrollo  del  contrato,  que  empezó  en  2009,  la  Concejalía  y  el  responsable  del
contrato han podido mantener reuniones con el Comité de Empresa, a través de las
cuales se nos ha indicado cuáles son sus problemas dentro del ámbito de la contrata,
y se ha podido verificar si se está cumpliendo íntegramente la oferta del adjudicatario.
Igualmente  se  ha  contado  y  se  va  a  contar  con  las  aportaciones  del  Comité  de
empresa para la redacción del Pliego que pronto se licitará.

06:14:31 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=227&time=22471

3ª.- "En noviembre de 2020 se hizo la primera y única comisión de ferias para
elegir el modelo de las ferias con la participación de ciudadanía, hostelería, peñas,
partidos políticos, etc.

Ante la dilación en el tiempo de la siguiente convocatoria de este órgano de
participación ciudadana, preguntamos en el pleno de septiembre de 2021 por si se iba
a convocar esta comisión, en esa fecha se nos dijo que se convocaría para las ferias y
fiestas de 2022. En mayo de 2022 volvimos a preguntar sobre si estaba prevista su
convocatoria, a lo cual se contestó, que, sí se iba a convocar la comisión de ferias,
pero sin fijar fecha.

En el momento que presentamos esta pregunta quedaban dos semanas para el
comienzo de las ferias, y seguimos sin tener constancia de que esta comisión de ferias
vaya a ser convocada.

Pregunta: ¿Esta previsto en estos días convocar esta la comisión de ferias y
fiestas antes del 12 de septiembre de 2022?"

Contesta la Sra. Simón que antes del 12 de septiembre no se va a convocar la
Comisión, que después de esa fecha, sí.

En réplica el  Sr. Morales dice que considera que podría haber tenido utilidad
para analizar y planificar las ferias de este año y que no se resigna a que se convoque
aunque sea después de las ferias, con el aprendizaje que se obtenga de ellas; se
podrían minimizar las molestias a los vecinos y estudiar las medidas concretas que se
pueden adoptar a fin de reducir los inconvenientes.

La  Sra.  Simón contrarreplica  que  ha  habido  reuniones  parciales  y
conversaciones  con  muchos  sectores,  con  los  vecinos  principalmente,  aunque
posiblemente no han obtenido la respuesta que esperaban, pero que está convencida
de que al  final  todo el  mundo lo entiende con un grado de madurez.  Después se
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analizará y se verán las cosas que haya que mejorar o cambiar para el futuro. Y que
cree que el modelo de ferias es el que pedía la ciudadanía de Guadalajara.

06:15:57 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=227&time=22557

– Preguntas del Grupo Aike

El Sr. Riendas formula las siguientes preguntas:

1ª.- "La ejecución presupuestaria del Plan Corresponsables del Ayuntamiento
de Guadalajara en su primer año ha supuesto la devolución voluntaria y anticipada de
más de 350.000 euros. Nuestras vecinas y vecinos no han podido cubrir las demandas
y necesidades de cuidado que son una realidad en el día a día. Además, hemos visto
cómo durante 8 meses hemos pagado alquiler por un local previsto para dar estos
servicios que nunca se abrió, por lo que hemos gastado recursos públicos sin ninguna
contraprestación real para nuestras vecinas y vecinos. ¿Por qué no fue posible utilizar
esos recursos ya aprobados y en qué situación se encuentran las gestiones que han
de llevarse a cabo para que no vuelva a ocurrir lo mismo que en el anterior ejercicio y
que el Aula corresponsables, junto con los programas corresponsables A Domicilio,
Deportivo  y  Cultural  anunciados  en  la  página  web  del  Ayuntamiento  sean  una
realidad?"

Contesta  la  Sra.  Simón que,  efectivamente,  el  año  pasado  se  quedaron
estancados unos expedientes, a los que el Sr. Riendas ha tenido acceso, por haber
disparidad de opiniones entre los técnicos, expedientes. Que para ella esto supuso un
fracaso personal y que ello le da ánimos para no fallar la próxima vez. Y que ya están
en marcha los proyectos para el próximo año a fin de que estén a disposición de los
ciudadanos lo antes posible.

06:18:26 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=227&time=22706

2ª.-  "La  Ordenanza  de  uso  de  los  Parques  y  Jardines  de  la  ciudad  de
Guadalajara fue redactada para “regular el uso y utilización de los parques, jardines y
zonas verdes de dominio y uso público” con el fin de lograr que el “mantenimiento, uso
y utilización de los mismos se realice en forma que se mantenga la biocenosis, el
decoro, estética o la tranquilidad y sosiego característico, (...) utilizándolos de forma
racional, evitando su destrucción, afeamiento o envejecimiento prematuro”. El segundo
párrafo del artículo 2 de la ordenanza establece que “Si por motivos de interés general
se  autorizan  en  dichos  lugares  actos  públicos,  se  deberán  tomar  las  medidas
necesarias para que no se causen destrozos en árboles, plantas, mobiliario o cualquier
otra parte integrante del parque”. Una vez conocido el programa de Ferias y Fiestas en
las  que  se  indica  que  las  ubicaciones  de  algunas  atracciones  y  peñas  serán  los
parques de la Concordia, San Roque y Adoratrices, ¿qué medidas concretas se ha
previsto  tomar  para  evitar  los  destrozos  indicados  en  el  artículo  referido
anteriormente?"

Contesta la Sra. Simón que se están tomando las mimas medidas que se han
estado tomando durante todos los años en los que en los parques de la Concordia y
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San Roque se congregaban cada noche miles de personas en las diferentes peñas o
verbenas, que el Partido Popular decidía año tras año que se instalasen ahí. Y que por
lo tanto, las medidas que se llevarán a cabo después serán la recuperación del césped
y la reposición del resto de daños que se ocasionen a la mayor brevedad posible. Que
se está intentando que los montajes no causen ningún daño, lo cual es complejo, y
que si surge algún daño se estará muy pendiente para resolverlo lo antes posible.

En turno de réplica el Sr. Riendas recuerda que en uno de los anexos del Plan
de Infraestructuras Verdes se detallan los árboles que están, y que deberían seguir
estando, en los parques de San Roque y La Concordia. Que se tenga en cuenta y que
cuando terminen las fiestas los parques vuelvan a estar en las mismas condiciones. 

06:20:21 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=227&time=22821

3ª.-  "Una  de  las  mayores  preocupaciones  durante  las  Ferias  y  Fiestas  de
Guadalajara para muchas vecinas y vecinos es la protección de los menores de edad
frente a las consecuencias negativas del consumo de alcohol. Desde el Ayuntamiento
se puede y debe trabajar en la prevención de drogodependencias a través de políticas
y medidas concretas que se pueden llevar a cabo mediante diferentes instrumentos:
Programas de Prevención, Cláusulas en Convenios, Colaboraciones con Asociaciones
de  Hostelería,  Campañas  Divulgativas,  etc.  ¿Nos  pueden  detallar  qué  medidas
concretas han sido adoptadas para proteger a los menores frente al consumo y los
daños  relacionados  con  el  alcohol  en  la  Adolescencia  para  que  sean  adoptadas
durante las Ferias y Fiestas de Guadalajara de este año en los recintos provisionales
autorizados por este motivo?"

Contesta la Sra. Simón que este es un tema preocupante no sólo en las Ferias
sino todos los días del año. Y que en los recintos que dependan del Ayuntamiento no
se servirá bebida a menores de 18 años y se perseguirá su contravención, ya sean
espacios de hostelería u otro tipo de tiendas o locales. El Ayuntamiento se sumará
también a la  campaña del  Gobierno de Castilla La Mancha respecto a los hábitos
saludables y tratará de trabajar con las peñas. En las Ferias hay mucha gente en las
calles  y  es  más  difícil,  pero  desde  la  Concejalía  de  Infancia  y  Adolescencia  en
colaboración con la de Promoción de Sanidad se está trabajando para la protección de
los  menores  y  adolescentes  para  que  lleven  hábitos  de  vida  saludables  y
concienciándoles para que tomen las bebidas alcohólicas de manera responsable.

En turno de réplica el  Sr. Riendas agradece la respuesta y manifiesta que su
Grupo ha hecho propuestas, ha aportado ideas y que ahora es momento de disfrutar
de las Ferias y Fiestas; que cuando pasen se hará balance y analizará con cifras,
datos y hechos. 

En réplica la  Sra.  Simón dice que ella  también espera que los ciudadanos
disfruten de estas fiestas. Y pide más responsabilidad y seriedad a los que vaticinan
catástrofes y apocalipsis en la ciudad.

06:23:52 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=227&time=23032
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No  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el  Sr.  Alcalde-Presidente  se
levanta  la  sesión,  siendo  las  quince  horas  con  diez  minutos  del  día  al  principio
indicado,  de  que  se  extiende  la  presente  acta;  de  todo  lo  cual,  como  Secretaria
General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2022/12 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 30 de septiembre de 2022 

Duración Desde las 08:30 hasta las 17:00 horas 

Lugar Salón de Plenos

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● D. Santiago Baeza San Llorente
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

La presente sesión ha sido alojada y grabada en soporte audiovisual  en el 
documento digital,  que se conserva en el  sistema informático municipal,  quedando 
garantizada su integridad y autenticidad de los ficheros electrónicos correspondiente y 
el acceso a los mismos mediante el siguiente Código de Integridad generado mediante 
MD5:

Fichero: 1664820139-ok-20220930-pleno.mp4
Cadena hash: 68369d6c5ff41d28c4178174214d303f
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En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o 
miembros  de  la  Corporación  que  hubiesen  intervenido  en  las  deliberaciones, 
quedando guardada la documentación y archivos digitales resultantes de las sesiones 
de los Plenos Municipales con plenas garantías legales.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, por el Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión, recordando a las siguientes 
mujeres  asesinadas  víctimas de la  violencia  de  género:  M.ª  Carmen,  en Escatrón 
(Zaragoza);  a  Ana,  en  Girona;  a  Raquel,  en  Palencia,  que  deja  dos  menores 
huérfanos; a Débora, en Málaga, que deja dos menores huérfanos; a M.ª Luisa en 
Benidorm (Alicante). Descansen en paz.

00:00:27 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=228&time=27

A continuación, se pasa a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día.

I.- Parte Resolutiva

1.-  APROBACIÓN  DEL  BORRADOR  DEL  ACTA  DE  LA  SESIÓN  PLENARIA 
ORDINARIA DE 5 DE SEPTIEMBRE DE 2022.

El borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por el Pleno el día 5 de 
septiembre  de  2022  es  aprobado  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes  sin 
introducir ninguna rectificación.

00:00:53 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=228&time=53

De conformidad con lo acordado en la Junta de Portavoces el siguiente punto 
del Orden del Día se vota directamente tras su exposición y enunciado.

2.- EXPEDIENTE 14138/2022. INCORPORACIÓN AL INVENTARIO MUNICIPAL DE 
FINCAS  ADJUDICADAS  AL  AYUNTAMIENTO  EN  LA UNIDAD  DE  ACTUACIÓN 
SUE-30.

A la vista del informe emitido por la Jefa del Servicio de Compras, Contratación 
y Patrimonio de fecha 12 de agosto de 2022.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De  conformidad  con  el  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda, por unanimidad de los miembros asistentes; la Corporación acuerda:

Primero.- Incorporar al Inventario Municipal dentro del Epígrafe 1º “Inmuebles” a que 
se refiere el artículo 18 del RD 1372/1986 de 13 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, y situación descritas en el Registro 
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de la Propiedad, las siguientes parcelas:

Parcela Uso Carácter
Propietario a quien 

se adjudica

R1A Residencial Patrimonial
Ayuntamiento de 
Guadalajara

Puente Antiguo
Red  viaria.  Tráfico 
rodado,  peatonal  y 
aparcamiento.

Dominio público
Ayuntamiento de 
Guadalajara

Camino MOTA
Red  viaria.  Tráfico 
rodado,  peatonal  y 
aparcamiento.

Dominio público
Ayuntamiento de 
Guadalajara

Camino Este
Red  viaria.  Tráfico 
rodado,  peatonal  y 
aparcamiento.

Dominio público
Ayuntamiento de 
Guadalajara

Camino Sur
Red  viaria.  Tráfico 
rodado,  peatonal  y 
aparcamiento.

Dominio público
Ayuntamiento de 
Guadalajara

PP ROT-S-1
Red  viaria.  Tráfico 
rodado,  peatonal  y 
aparcamiento.

Dominio público
Ayuntamiento de 
Guadalajara

PP ROT-S-2
Red  viaria.  Tráfico 
rodado,  peatonal  y 
aparcamiento.

Dominio público
Ayuntamiento de 
Guadalajara

PP ROT-SO
Red  viaria.  Tráfico 
rodado,  peatonal  y 
aparcamiento.

Dominio público
Ayuntamiento de 
Guadalajara

PP ROT- NO
Red  viaria.  Tráfico 
rodado,  peatonal  y 
aparcamiento.

Dominio público
Ayuntamiento de 
Guadalajara

PP ROT- SE
Red  viaria.  Tráfico 
rodado,  peatonal  y 
aparcamiento.

Dominio público
Ayuntamiento de 
Guadalajara

Paseo Oeste
Red  viaria.  Tráfico 
rodado,  peatonal  y 
aparcamiento.

Dominio público
Ayuntamiento de 
Guadalajara

P-1-APARC
Red  viaria.  Tráfico 
rodado,  peatonal  y 
aparcamiento.

Dominio público
Ayuntamiento de 
Guadalajara

ZV-1
Zona  Verde.  Áreas 
verdes  y  espacios  libres 
públicos

Dominio público
Ayuntamiento de 
Guadalajara

ZV-2
Zona  Verde.  Áreas 
verdes  y  espacios  libres 
públicos

Dominio público
Ayuntamiento de 
Guadalajara
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Ayuntamiento de Guadalajara

Parcela Uso Carácter
Propietario a quien 

se adjudica

ZV-3
Zona  Verde.  Áreas 
verdes  y  espacios  libres 
públicos

Dominio público
Ayuntamiento de 
Guadalajara

ZV-4.a
Zona  Verde.  Áreas 
verdes  y  espacios  libres 
públicos

Dominio público
Ayuntamiento de 
Guadalajara

ZV-5-S-a
Zona  Verde.  Áreas 
verdes  y  espacios  libres 
públicos

Dominio público
Ayuntamiento de 
Guadalajara

ZV-5-E-a
Zona  Verde.  Áreas 
verdes  y  espacios  libres 
públicos

Dominio público
Ayuntamiento de 
Guadalajara

Jardín  Rotonda 
JR-1

Zona  Verde.  Áreas 
verdes  y  espacios  libres 
públicos

Dominio público
Ayuntamiento de 
Guadalajara

Jardín  Rotonda 
JR-2

Zona  Verde.  Áreas 
verdes  y  espacios  libres 
públicos

Dominio público
Ayuntamiento de 
Guadalajara

SG-SE1
Dotacional.  Edificación 
para usos dotacionales

Ayuntamiento de 
Guadalajara

SG- Rotonda
Dotacional.  Tráfico 
rodado,  peatonal  y 
aparcamiento

Ayuntamiento de 
Guadalajara

SG-  Puente 
nuevo

Dotacional.  Tráfico 
rodado,  peatonal  y 
aparcamiento.

Ayuntamiento de 
Guadalajara

Segundo.-  En cumplimiento del artículo 20 del RD 1372/1986 de 13 de junio, por el 
que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, la descripción de 
los bienes inmuebles es el siguiente:

R1A
• Nombre con el que fuere conocida la finca si tuviere alguno especial  : R1A

Urbana. Parcela situada en la zona norte del SUE-30, de forma sensiblemente 
poligonal.

• Naturaleza del Inmueble  : Urbana. Parcela.
• Situación, con indicación concreta del lugar en que radicare la finca, vía pública   

a que diere frente y números que en ella le correspondiente, en las urbanas, y el 
paraje, con expresión del polígono y parcela catastral, si fuere posible, en las 
rústicas: CR FONTANAR 3 Suelo PARCELA R-1A 19004 GUADALAJARA

• Linderos  : 
◦ Norte: con Calle C mediante línea de tramo curvo con longitud de cuerda de 

26,30 m.
◦ Sur: con parcela C1 mediante línea de tramo curvo con longitud de cuerda 

de 18,77 m.

-pç ç

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
ZL

PS
W

74
FC

M
5M

M
EH

LD
KR

99
KQ

H
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.g

ua
da

la
ja

ra
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 4
 d

e 
52

 



 Pág. 5

 
Ayuntamiento de Guadalajara

◦ Este: con Carretera de Fontanar mediante línea de 22,13 m.
◦ Oeste: con Calle R1B mediante línea de 22m .

• Superficie  : Cuatrocientos noventa y siete metros cuadrados (497 m²)
• Naturaleza de dominio público o patrimonial,  con expresión de si  se trata de   

bienes  de  uso  o  de  servicio  público,  patrimoniales  o  comunales:  Carácter 
patrimonial

• Título en virtud del cual se atribuye a la entidad:    Reparcelación para la unidad 
de actuación SUE-30

• Signatura de inscripción en el Registro de la Propiedad en caso de que fuere   
inscribible. 

Inscripción: 1ª Tomo: 2.765 Libro: 313 Folio:41
Fecha:25/01/2022

• Destino y/o acuerdo que lo hubiere dispuesto.   Acuerdo de la Junta de Gobierno 
del Ayuntamiento de Guadalajara de 21/01/2020

• Derechos reales constituidos a su favor  . No constan
• Derechos reales que gravaren la finca.   No constan
• Derechos personales constituidos en relación con la misma.   No constan
• Fecha de adquisición  : 21/01/2020
• Valor   catastral:   439.394, 86 €
•  Frutos y rentas que produjere. No constan

ZV-1
• Nombre con el que fuere conocida la finca si tuviere alguno especial  : ZV-1

Parcela situada en la zona oeste del SUE-30, de forma sensiblemente poligonal. 
Destinada  a  áreas  verdes  y  espacios  libres  públicos  que  forma  parte  de  la 
Modificación del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución SUE-30 
del Plan de Ordenación Municipal de Guadalajara.

• Naturaleza del Inmueble  : Urbana. Zona Verde
• Situación, con indicación concreta del lugar en que radicare la finca, vía pública   

a que diere frente y números que en ella le correspondiente, en las urbanas, y el 
paraje, con expresión del polígono y parcela catastral, si fuere posible, en las 
rústicas:  CL  SALVADOR  EMBID  1.  Referencia  catastral: 
4992601VK8949S0000HA

• Linderos  : 
◦ Norte: con Calle Francisco Aritio mediante línea de 36,00 m
◦ Sur: con Calle José Castro mediante línea de 34,89 m.
◦ Este:  con  Paseo  Oeste  mediante  línea  de  tramo curvo  de  43,42  m de 

cuerda.
◦ Oeste: con Calle Francisco Aritio mediante línea de 36 m (mismo lindero 

por el Norte
• Superficie  : Quinientos cuarenta y siente metros cuadrados (547 m²)
• Naturaleza de dominio público o patrimonial,  con expresión de si  se trata de   

bienes de uso o de servicio público,  patrimoniales  o comunales:  Terreno de 
dominio público

• Título en virtud del cual se atribuye a la entidad:    Reparcelación para la unidad 
de actuación SUE-30

• Signatura de inscripción en el Registro de la Propiedad en caso de que fuere   
inscribible. 

Inscripción: 1ª Tomo: 2.765 Libro: 313 Folio: 87 Fecha: 
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25/01/2022
• Destino y/o acuerdo que lo hubiere dispuesto.   Acuerdo de la Junta de Gobierno 

del Ayuntamiento de Guadalajara de 21/01/2020
• Derechos reales constituidos a su favor  . No constan
• Derechos reales que gravaren la finca.   No constan
• Derechos personales constituidos en relación con la misma.   No constan
• Fecha de adquisición  : 21/01/2020
• Valor   catastral:   328,81 €
•  Frutos y rentas que produjere. No constan

ZV-2
• Nombre con el que fuere conocida la finca si tuviere alguno especial  : ZV-2

Parcela  situada  en  la  zona  cntro-sur  del  SUE-30,  de  forma  sensiblemente 
poligonal. Destinada a áreas verdes y espacios libres públicos que forma parte 
de la Modificación del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución 
SUE-30 del Plan de Ordenación Municipal de Guadalajara.

• Naturaleza del Inmueble  : Urbana. Zona Verde
• Situación, con indicación concreta del lugar en que radicare la finca, vía pública   

a que diere frente y números que en ella le correspondiente, en las urbanas, y el 
paraje, con expresión del polígono y parcela catastral, si fuere posible, en las 
rústicas: PS ESTACION 23. Referencia catastral: 5091501VK8959S0000MG

• Linderos  : 
◦ Norte: con rotonda, Calle Federico López y PP ROT-S-1 mediante línea de 

tramo curvo con cuerda total de 18,38 m.
◦ Sur: con CT-1 y PP ROT-S-2 mediante línea de un tramo curvo de 3,54 m 

de cuerda tres tramos rectos de 5,00m, 10,00m, 5,00 m y un tramo curvo 
de 19,46m de cuerda.

◦ Este: con Puente Nuevo, mediante línea de tres tramos de 13,31m, 2,05 m 
y 16,47 m.

◦ Oeste: con Calle Federico López mediante línea de dos tramos de 2,92m y 
17,32 m.

• Superficie  : Seiscientos cincuenta y ocho metros cuadrados (658 m²)
• Naturaleza de dominio público o patrimonial,  con expresión de si  se trata de   

bienes de uso o de servicio público,  patrimoniales  o comunales:  Terreno de 
dominio público

• Título en virtud del cual se atribuye a la entidad:    Reparcelación para la unidad 
de actuación SUE-30

• Signatura de inscripción en el Registro de la Propiedad en caso de que fuere   
inscribible. 

Inscripción: 1ª Tomo: 2.765 Libro: 313 Folio: 88 Fecha: 
25/01/2022

• Destino y/o acuerdo que lo hubiere dispuesto.   Acuerdo de la Junta de Gobierno 
del Ayuntamiento de Guadalajara de 21/01/2020

• Derechos reales constituidos a su favor  . No constan
• Derechos reales que gravaren la finca.   No constan
• Derechos personales constituidos en relación con la misma.   No constan
• Fecha de adquisición  : 21/01/2020
• Valor   catastral:   401,88 €
•  Frutos y rentas que produjere. No constan
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ZV-3
• Nombre con el que fuere conocida la finca si tuviere alguno especial  : ZV-3

Parcela  situada  en  la  zona  centro-sur  del  SUE-30,  de  forma  sensiblemente 
poligonal. Destinada a áreas verdes y espacios libres públicos que forma parte 
de la Modificación del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución 
SUE-30 del Plan de Ordenación Municipal de Guadalajara.

• Naturaleza del Inmueble  : Urbana. Zona Verde
• Situación, con indicación concreta del lugar en que radicare la finca, vía pública   

a que diere frente y números que en ella le correspondiente, en las urbanas, y el 
paraje, con expresión del polígono y parcela catastral, si fuere posible, en las 
rústicas: Ps Estacion 14 (D). Referencia catastral: 5192101VK8959S0000RG

• Linderos  : 
◦ Norte: con Rotonda, PP ROT-SE y Puente Antiguo mediante línea de tres 

tramos curvos de 2,88 m, 1,48m y 8,91m de cuerda respectivamente
◦ Sur: con Camino Este mediante línea de tramo curvo de 23,26 m de cuerda 

y línea recta de 2,00 m
◦ Este: con Puente Antiguo mediante línea de 10,29 m..
◦ Oeste: con  PP ROT-SE mediante línea de 21,80.

• Superficie  : Doscientos cincuenta y ocho metros cuadrados (258 m²)
• Naturaleza de dominio público o patrimonial,  con expresión de si  se trata de   

bienes de uso o de servicio público,  patrimoniales  o comunales:  Terreno de 
dominio público

• Título en virtud del cual se atribuye a la entidad:    Reparcelación para la unidad 
de actuación SUE-30

• Signatura de inscripción en el Registro de la Propiedad en caso de que fuere   
inscribible. 

Inscripción: 1ª Tomo: 2.765 Libro: 313 Folio: 89 Fecha: 
25/01/2022

• Destino y/o acuerdo que lo hubiere dispuesto.   Acuerdo de la Junta de Gobierno 
del Ayuntamiento de Guadalajara de 21/01/2020

• Derechos reales constituidos a su favor  . No constan
• Derechos reales que gravaren la finca.   No constan
• Derechos personales constituidos en relación con la misma.   No constan
• Fecha de adquisición  : 21/01/2020
• Valor   catastral:   158,31 €
•  Frutos y rentas que produjere. No constan

ZV-4.a
• Nombre con el que fuere conocida la finca si tuviere alguno especial  : ZV-4.a

Parcela  situada  en  la  zona  sureste  del  SUE-30,  de  forma  sensiblemente 
poligonal. Destinada a áreas verdes y espacios libres públicos que forma parte 
de la Modificación del  Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución 
SUE-30 del Plan de Ordenación Municipal de Guadalajara.

• Naturaleza del Inmueble  : Urbana
• Situación, con indicación concreta del lugar en que radicare la finca, vía pública   

a que diere frente y números que en ella le correspondiente, en las urbanas, y el 
paraje, con expresión del polígono y parcela catastral, si fuere posible, en las 
rústicas: PS Estación 12(d). Referencia catastral: 5191401VK8959S0000AG
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• Linderos  : 
◦ Norte: con Puente Antiguo mediante línea de cinco tramos de 10,01 m, 5,02 

m, 1,52 m, 1,35 m y 12,88 m.
◦ Sur:  con  Puente  Nuevo  mediante  línea  de  tramo curvo  de  29,41  m de 

cuerda
◦ Este: con parcela ZV-a.b-ZP mediante línea de doce tramos rectos de 1,14 

m, 6,13m, 4,29m, 3,38m, 10,46m, 8,49 m, 6,16m, 7,64m, 6,01, 11,12 m, 
6,66m.

◦ Oeste: con Camino Este mediante línea de dos tramos rectos de 5,50 m y 
0,25m y uno curvo de 31,17m de cuerda.

• Superficie  : Ochocientos y un metros cuadrados (801 m²)
• Naturaleza de dominio público o patrimonial,  con expresión de si  se trata de   

bienes de uso o de servicio público,  patrimoniales  o comunales:  Terreno de 
dominio público

• Título en virtud del cual se atribuye a la entidad:    Reparcelación para la unidad 
de actuación SUE-30

• Signatura de inscripción en el Registro de la Propiedad en caso de que fuere   
inscribible. 

Inscripción: 1ª Tomo: 2.765 Libro: 313 Folio: 90 Fecha: 
25/01/2022

• Destino y/o acuerdo que lo hubiere dispuesto.   Acuerdo de la Junta de Gobierno 
del Ayuntamiento de Guadalajara de 21/01/2020

• Derechos reales constituidos a su favor  . No constan
• Derechos reales que gravaren la finca.   No constan
• Derechos personales constituidos en relación con la misma.   No constan
• Fecha de adquisición  : 21/01/2020
• Valor   catastral:   487,13 €
•  Frutos y rentas que produjere. No constan

ZV-5-S-a
• Nombre con el que fuere conocida la finca si tuviere alguno especial  : ZV-5-S.a

Parcela situada en la zona sur del SUE-30, de forma sensiblemente poligonal. 
Destinada  a  áreas  verdes  y  espacios  libres  públicos  que  forma parte  de  la 
Modificación del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución SUE-30 
del Plan de Ordenación Municipal de Guadalajara.

• Naturaleza del Inmueble  : Urbana
• Situación, con indicación concreta del lugar en que radicare la finca, vía pública   

a que diere frente y números que en ella le correspondiente, en las urbanas, y el 
paraje, con expresión del polígono y parcela catastral, si fuere posible, en las 
rústicas: PS Estación 21. Referencia catastral: 5191201VK8959S0000EG

• Linderos  : 
◦ Norte: con Puente Nuevo mediante línea de tramo curvo 30,61 m de cuerda
◦ Sur: con Calle José Castro mediante línea de 21,27 m.
◦ Este: con parcela ZV-5-S-b-ZP mediante línea de 10,62 m.
◦ Oeste: con Camino Sur mediante línea de dos tramos el primero curvo de 

22,27 m de cuerda y 6,64 m.
• Superficie  : Cuatrocientos treinta y ocho metros cuadrados (438 m²)
• Naturaleza de dominio público o patrimonial,  con expresión de si  se trata de   

bienes de uso o de servicio público,  patrimoniales  o comunales:  Terreno de 
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dominio público
• Título en virtud del cual se atribuye a la entidad:    Reparcelación para la unidad 

de actuación SUE-30
• Signatura de inscripción en el Registro de la Propiedad en caso de que fuere   

inscribible. 
Inscripción: 1ª Tomo: 2.765 Libro: 313 Folio: 92 Fecha: 
25/01/2022

• Destino y/o acuerdo que lo hubiere dispuesto.   Acuerdo de la Junta de Gobierno 
del Ayuntamiento de Guadalajara de 21/01/2020

• Derechos reales constituidos a su favor  . No constan
• Derechos reales que gravaren la finca.   No constan
• Derechos personales constituidos en relación con la misma.   No constan
• Fecha de adquisición  : 21/01/2020
• Valor   catastral:   267,92 €
•  Frutos y rentas que produjere. No constan

ZV-5-E-a
• Nombre con el que fuere conocida la finca si tuviere alguno especial  : ZV-5-E-a

Parcela situada en la zona este del SUE-30, de forma sensiblemente poligonal. 
Destinada  a  áreas  verdes  y  espacios  libres  públicos  que  forma parte  de  la 
Modificación del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución SUE-30 
del Plan de Ordenación Municipal de Guadalajara.

• Naturaleza del Inmueble  : Urbana
• Situación, con indicación concreta del lugar en que radicare la finca, vía pública   

a que diere frente y números que en ella le correspondiente, en las urbanas, y el 
paraje, con expresión del polígono y parcela catastral, si fuere posible, en las 
rústicas: PS Estación 10. Referencia catastral: 5192604VK8959S0000TG

• Linderos  : 
◦ Norte: con Vía Pecuaria y camino MOTA mediante línea de dos tramos de 

29,93 m y 64,87 m
◦ Sur: con ZV-5-E-b-ZP mediante línea de cinco tramos de 7,93 m, 28,72 m, 

19,92 m, 9,84 m y 5,73m.
◦ Este: con límite del Sector mediante línea de tramo curvo de 51,55 m de 

cuerda.
◦ Oeste: con Puente Antiguo mediante línea de 24,73 m.

• Superficie  : Dos mil novecientos quince metros cuadrados (2915 m²)
• Naturaleza de dominio público o patrimonial,  con expresión de si  se trata de   

bienes de uso o de servicio público,  patrimoniales  o comunales:  Terreno de 
dominio público

• Título en virtud del cual se atribuye a la entidad:    Reparcelación para la unidad 
de actuación SUE-30

• Signatura de inscripción en el Registro de la Propiedad en caso de que fuere   
inscribible. 

Inscripción: 1ª Tomo: 2.765 Libro: 313 Folio: 94 Fecha: 
25/01/2022

• Destino y/o acuerdo que lo hubiere dispuesto.   Acuerdo de la Junta de Gobierno 
del Ayuntamiento de Guadalajara de 21/01/2020

• Derechos reales constituidos a su favor  . No constan
• Derechos reales que gravaren la finca.   No constan
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Ayuntamiento de Guadalajara

• Derechos personales constituidos en relación con la misma.   No constan
• Fecha de adquisición  : 21/01/2020
• Valor   catastral:   1.778,03 €
•  Frutos y rentas que produjere. No constan

JARDÍN ROTONDA JR-1
• Nombre con el que fuere conocida la finca si tuviere alguno especial  :  JARDÍN 

ROTONDA JR-1
Parcela situada en la zona centro noroeste del SUE-30, de forma sensiblemente 
poligonal. Destinada a áreas verdes y espacios libres públicos que forma parte 
de la Modificación del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución 
SUE-30 del Plan de Ordenación Municipal de Guadalajara.

• Naturaleza del Inmueble  : Urbana
• Situación, con indicación concreta del lugar en que radicare la finca, vía pública   

a que diere frente y números que en ella le correspondiente, en las urbanas, y el 
paraje, con expresión del polígono y parcela catastral, si fuere posible, en las 
rústicas: CR FONTANAR 1(D) Referencia catastral: 5092402VK7848S0000PG

• Linderos  : 
◦ Norte: con PP ROT-NO y CT-3 mediante línea de tramo curvo de 30,45 m, 

tres tramos rectos de 5,00m, 10,00 m y 5,00 m y tramo curvo de 7,61 m de 
cuerda.

◦ Sur: con rotonda mediante línea de tramo curvo de 28,54 m de cuerda.
◦ Este: con Carretera de Fontanar mediante línea de tramo curvo de 18,47 m 

de cuerda.
◦ Oeste: con PP ROT-NO mediante línea de 0,33 m.

• Superficie  : Ciento treinta y siete metros cuadrados (m²)
• Naturaleza de dominio público o patrimonial,  con expresión de si  se trata de   

bienes de uso o de servicio público,  patrimoniales  o comunales:  Terreno de 
dominio público

• Título en virtud del cual se atribuye a la entidad:    Reparcelación para la unidad 
de actuación SUE-30

• Signatura de inscripción en el Registro de la Propiedad en caso de que fuere   
inscribible. 

Inscripción: 1ª Tomo: 2.765 Libro: 313 Folio: 96 Fecha: 
25/01/2022

• Destino y/o acuerdo que lo hubiere dispuesto.   Acuerdo de la Junta de Gobierno 
del Ayuntamiento de Guadalajara de 21/01/2020

• Derechos reales constituidos a su favor  . No constan
• Derechos reales que gravaren la finca.   No constan
• Derechos personales constituidos en relación con la misma.   No constan
• Fecha de adquisición  : 21/01/2020
• Valor   catastral:    85,24 €
•  Frutos y rentas que produjere. No constan

JARDÍN ROTONDA JR-2
• Nombre con el que fuere conocida la finca si tuviere alguno especial  :  JARDÍN 

ROTONDA JR-2
Parcela situada en la zona centro suroeste del SUE-30, de forma sensiblemente 
poligonal. Destinada a áreas verdes y espacios libres públicos que forma parte 
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Ayuntamiento de Guadalajara

de la Modificación del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución 
SUE-30 del Plan de Ordenación Municipal de Guadalajara.

• Naturaleza del Inmueble  : Urbana
• Situación, con indicación concreta del lugar en que radicare la finca, vía pública   

a que diere frente y números que en ella le correspondiente, en las urbanas, y el 
paraje, con expresión del polígono y parcela catastral, si fuere posible, en las 
rústicas:  CR  SUROESTE  SUE-30  4.  Referencia  catastral: 
5092801VK8959S0000JG

• Linderos  : 
◦ Norte: con Calle Francisco Aritio mediante línea de 8,88 m.
◦ Sur:  con calle Federico López mediante línea de tramo recto de 7,94 m. y 

tramo curvo de 16,48m de cuerda.
◦ Este: con rotonda mediante línea de tramo curvo de 10,84 m de cuerda.
◦ Oeste: con PP ROT-SI y CT-2 mediante línea de un tramo curvo de 17,07 m 

de cuerda, tres tramos de 5,00m, 10,00m y 5,00m y otro tramo curvo de 
15,15 m de cuerda

• Superficie  : Doscientos cincuenta y siete metros cuadrados ( 257 m²)
• Naturaleza de dominio público o patrimonial,  con expresión de si  se trata de   

bienes de uso o de servicio público,  patrimoniales  o comunales:  Terreno de 
dominio público

• Título en virtud del cual se atribuye a la entidad:    Reparcelación para la unidad 
de actuación SUE-30

• Signatura de inscripción en el Registro de la Propiedad en caso de que fuere   
inscribible. 

Inscripción: 1ª Tomo: 2.765 Libro: 313 Folio: 97 Fecha: 
25/01/2022

• Destino y/o acuerdo que lo hubiere dispuesto.   Acuerdo de la Junta de Gobierno 
del Ayuntamiento de Guadalajara de 21/01/2020

• Derechos reales constituidos a su favor  . No constan
• Derechos reales que gravaren la finca.   No constan
• Derechos personales constituidos en relación con la misma.   No constan
• Fecha de adquisición  : 21/01/2020
• Valor   catastral:    158,31 €
•  Frutos y rentas que produjere. No constan

SG-SE1
• Nombre con el que fuere conocida la finca si tuviere alguno especial  :  JARDÍN 

ROTONDA JR-2
Parcela  situada  en  la  zona  noroeste  suroeste  del  SUE-30,  de  forma 
sensiblemente poligonal. Destinada a usos dotacionales que forma parte de la 
Modificación del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución SUE-30 
del Plan de Ordenación Municipal de Guadalajara.

• Naturaleza del Inmueble  : Urbana
• Situación, con indicación concreta del lugar en que radicare la finca, vía pública   

a que diere frente y números que en ella le correspondiente, en las urbanas, y el 
paraje, con expresión del polígono y parcela catastral, si fuere posible, en las 
rústicas: CR FONTANAR 4. Referencia catastral: 5193104VK8959S0000DG

• Linderos  : 
◦ Norte: con límite del Sector mediante línea de tramo curvo de 94,40 m de 
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Ayuntamiento de Guadalajara

cuerda.
◦ Sur:  con Vía Pecuaria mediante línea de 30,23 m.
◦ Este:  con  camino  MOTA mediante  línea  de  cuatro  tramos  de  10,38  m, 

41,46m, 9,56 m y 5,00 m.
◦ Oeste: con Vía Pecuaria mediante línea de seis tramos de 8,77 m, 17,01, 

35,23 m, 16,44m, 18,80 m y 3,31 m.
• Superficie  : Cuatro mil doscientos noventa metros cuadrados (4.290 m²)
• Naturaleza de dominio público o patrimonial,  con expresión de si  se trata de   

bienes de uso o de servicio público, patrimoniales o comunales: Edificación para 
usos dotacionales.

• Título en virtud del cual se atribuye a la entidad:    Reparcelación para la unidad 
de actuación SUE-30

• Signatura de inscripción en el Registro de la Propiedad en caso de que fuere   
inscribible. 

Inscripción: 1ª Tomo: 2.765 Libro: 313 Folio: 98 Fecha: 
25/01/2022

• Destino y/o acuerdo que lo hubiere dispuesto.   Acuerdo de la Junta de Gobierno 
del Ayuntamiento de Guadalajara de 21/01/2020

• Derechos reales constituidos a su favor  . No constan
• Derechos reales que gravaren la finca.   No constan
• Derechos personales constituidos en relación con la misma.   No constan
• Fecha de adquisición  : 21/01/2020
• Valor   catastral:    783.676,82 € €
•  Frutos y rentas que produjere. No constan

SG – ROTONDA SUE-30
• Nombre  con  el  que  fuere  conocida  la  finca  si  tuviere  alguno  especial  :  SG-

ROTONDA.
Red viaria. Parcela de forma sensiblemente circular, situada en la zona centro 
del SUE-30. Destinada a usos dotacionales que forma parte de la Modificación 
del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución SUE-30 del Plan de 
Ordenación Municipal de Guadalajara.

• Naturaleza del Inmueble  : Urbana. 
• Situación, con indicación concreta del lugar en que radicare la finca, vía pública   

a que diere frente y números que en ella le correspondiente, en las urbanas, y el 
paraje, con expresión del polígono y parcela catastral, si fuere posible, en las 
rústicas: Centro SUE-30

• Linderos  : 
◦ Norte:  con Carretera de Fontanar  y JR-1 mediante línea de dos tramos 

curvos de 37,28 m y 28,00 de cuerda respectivamente.
◦ Sur: con Calle Federico López, ZV-2 y PP ROT-S-1, Puente Nuevo y PP 

ROT-SE mediante línea de cinco tramos curvos de  6,49m, 5,75m, 7,36m, 
10,43m y 6,60m de cuerda respectivamente.

◦ Este:  con zona verde 3 y Puente Antiguo mediante linea de dos tramos 
curvos de 1,48m y 32,13m de cuerda respectivamente, 

◦ Oeste: con Jardin Rotonda 2, calle Francisco Aritio y zona peatonal PPR-
NO mediante linea de tres tramos curvos de 10,80m, 30,28m y 3,74m de 
cuerda respectivamente. 

• Superficie  :  Tres mil  cuatrocientos veintiuno metros con diecinueve cuadrados 
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(3421,19 m²)
• Naturaleza de dominio público o patrimonial,  con expresión de si  se trata de   

bienes de uso o de servicio público, patrimoniales o comunales: Dotacional. Uso 
público. Red viaria. Uso Tráfico Rodado, peatonal y aparcamiento.

• Título en virtud del cual se atribuye a la entidad:    Reparcelación para la unidad 
de actuación SUE-30

• Destino y/o acuerdo que lo hubiere dispuesto.   Acuerdo de la Junta de Gobierno 
del Ayuntamiento de Guadalajara de 21/01/2020

• Derechos reales constituidos a su favor  . No constan
• Derechos reales que gravaren la finca.   No constan
• Derechos personales constituidos en relación con la misma.   No constan
• Fecha de adquisición  : 21/01/2020
•  Frutos y rentas que produjere. No constan

SG – PUENTE NUEVO
• Nombre  con  el  que  fuere  conocida  la  finca  si  tuviere  alguno  especial  :  SG-

PUENTE NUEVO.
Red viaria. Parcela de forma sensiblemente poligonal, situada en la zona sureste 
del SUE-30.  Destinada a usos dotacionales que forma parte de la Modificación 
del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución SUE-30 del Plan de 
Ordenación Municipal de Guadalajara.

• Naturaleza del Inmueble  : Urbana. 
• Situación, con indicación concreta del lugar en que radicare la finca, vía pública   

a que diere frente y números que en ella le correspondiente, en las urbanas, y el 
paraje, con expresión del polígono y parcela catastral, si fuere posible, en las 
rústicas: Sureste SUE-30

• Linderos  : 
◦ Norte: con rotonda mediante línea de tramo curvo de 10,38 m de cuerda
◦ Sur: con Parcela SG-PN-DPH1.b mediante línea de tres tramos de 5,53m, 

15,53m y 4,21 m.
◦ Este: con zona verde 4a, camino Este, y paseo peatonal Rotonda Sureste 

mediante  linea  de  tramo curvo  de  46,23m de  cuerda  y  tres  tramos  de 
3,96m, 11,45m y 9,10m, 

◦ Oeste: con paseo peatonal Rotonda Sur 1, zona verde 2, paseo peatonal 
Rotonda Sur 2, camino Sur, y zona verde 5 Sur-a mediante linea de cuatro 
tramos, curvo de 7,02m de cuerda, recto de 16,47m, recto de 6,12m y curvo 
de 63,10m de cuerda, respectivamente. 

• Superficie  : Mil ochenta y cinco con treinta y ocho metros cuadrados (1.085,38 
m²)

• Naturaleza de dominio público o patrimonial,  con expresión de si  se trata de   
bienes de uso o de servicio público, patrimoniales o comunales: Dotacional. Uso 
público. Red viaria. Uso Tráfico Rodado, peatonal y aparcamiento.

• Título en virtud del cual se atribuye a la entidad:    Reparcelación para la unidad 
de actuación SUE-30

• Destino y/o acuerdo que lo hubiere dispuesto.   Acuerdo de la Junta de Gobierno 
del Ayuntamiento de Guadalajara de 21/01/2020

• Derechos reales constituidos a su favor  . No constan
• Derechos reales que gravaren la finca.   No constan
• Derechos personales constituidos en relación con la misma.   No constan
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• Fecha de adquisición  : 21/01/2020
• Frutos y rentas que produjere  . No constan

CAMINO “MOTA”
• Nombre con el que fuere conocida la finca si tuviere alguno especial  : CAMINO 

“MOTA”
Red viaria. Parcela de forma sensiblemente poligonal, situada en la zona este 
del SUE-30

• Naturaleza del Inmueble  : Red viaria.
• Situación, con indicación concreta del lugar en que radicare la finca, vía pública   

a que diere frente y números que en ella le correspondiente, en las urbanas, y el 
paraje, con expresión del polígono y parcela catastral, si fuere posible, en las 
rústicas: Zona este del SUE-30

• Linderos  : 
◦ Norte: con límite del Sector mediante línea de 4,91 m.
◦ Sur: con vía Pecuaria mediante línea de 4,01 m.
◦ Este: con ZV-5-E-a mediante línea de cuatro tramos de 29,40 m, 21,06 m, 

9,36m, y 5,01 m
◦ Oeste: con parcela SG-SE1 mediante línea de cuatro tramos de 30,81m, 

21,03 m, 9,56m, 5,01 m.
• Superficie  :  Doscientos sesenta y dos con sesenta y cinco metros cuadrados 

(262,65 m²)
• Naturaleza de dominio público o patrimonial,  con expresión de si  se trata de   

bienes de uso o de servicio público,  patrimoniales  o comunales:  Terreno de 
dominio público. Red viaria.

• Título en virtud del cual se atribuye a la entidad:    Reparcelación para la unidad 
de actuación SUE-30

• Destino y/o acuerdo que lo hubiere dispuesto.   Acuerdo de la Junta de Gobierno 
del Ayuntamiento de Guadalajara de 21/01/2020

• Derechos reales constituidos a su favor  . No constan
• Derechos reales que gravaren la finca.   No constan
• Derechos personales constituidos en relación con la misma.   No constan
• Fecha de adquisición  : 21/01/2020
• Frutos y rentas que produjere  . No constan

PUENTE ANTIGUO
• Nombre con el que fuere conocida la finca si tuviere alguno especial  : PUENTE 

ANTIGUO
Red viaria. Parcela de forma sensiblemente poligonal, situada en la zona este 
del SUE-30

• Naturaleza del Inmueble  : Red viaria.
• Situación, con indicación concreta del lugar en que radicare la finca, vía pública   

a que diere frente y números que en ella le correspondiente, en las urbanas, y el 
paraje, con expresión del polígono y parcela catastral, si fuere posible, en las 
rústicas: Zona este del SUE-30

• Linderos  : 
◦ Norte: con  carretera  de Fontanar,  via  pecuaria,  zona  verde  5.E.a,  zona 

verde 5.E.b DPH2 mediante linea de siete tramos, dos rectos de 5,00m y 
2,01m,  uno  curvo  de  10,31m  de  cuerda,  y  cuatro  rectos
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de 13,33m, 7,90m, 21,00m y 25,90m, 
◦ Sur: con zona verde 3, camino Este, zona verde 4a, zona verde 4b - DPH 

1a  mediante  linea  de  tramo  curvo  de  8,90m
de cuerda y 5 tramos rectos de 16.98m, 8.05m, 5.02m, 2.83m y 14.86m 

◦ Este: con limite del sector mediante linea de 10,06m,
◦ Oeste: con rotonda mediante linea de tramo curvo de 31,60m de cuerda. 

• Superficie  :  Ochocientos noventa y ocho con noventa y ocho metros cuadrados 
(898,98 m²)

• Naturaleza de dominio público o patrimonial,  con expresión de si  se trata de   
bienes de uso o de servicio público,  patrimoniales  o comunales:  Terreno de 
dominio público. Red viaria. Uso Tráfico Rodado, peatonal y aparcamiento.

• Título en virtud del cual se atribuye a la entidad:    Reparcelación para la unidad 
de actuación SUE-30

• Destino y/o acuerdo que lo hubiere dispuesto.   Acuerdo de la Junta de Gobierno 
del Ayuntamiento de Guadalajara de 21/01/2020

• Derechos reales constituidos a su favor  . No constan
• Derechos reales que gravaren la finca.   No constan
• Derechos personales constituidos en relación con la misma.   No constan
• Fecha de adquisición  : 21/01/2020
• Frutos y rentas que produjere  . No constan

CAMINO ESTE SUE-30
• Nombre con el que fuere conocida la finca si tuviere alguno especial  : CAMINO 

ESTE
Red  viaria.  Parcela  de  forma  sensiblemente  poligonal,  situada  en  la  zona 
sureste del SUE-30

• Naturaleza del Inmueble  : Red viaria.
• Situación, con indicación concreta del lugar en que radicare la finca, vía pública   

a que diere frente y números que en ella le correspondiente, en las urbanas, y el 
paraje, con expresión del polígono y parcela catastral, si fuere posible, en las 
rústicas: Zona este del SUE-30

• Linderos  : 
◦ Norte:con puente antiguo mediante linea de 4,69m 
◦ Sur: con Puente Nuevo mediante linea de 17,29m 
◦ Este: con zona verde 4a mediante linea de dos tramos curvos de 5,35m y

31,04m de cuerda y uno intermedio de 0,25m, 
◦ Oeste: con zona verde 3 mediante linea de dos tramos uno recto de 2,00m 

y  otro  tramo  curvo  de  23,38m  de
cuerda. 

• Superficie  : Ciento veinticuatro con ochenta y dos metros cuadrados (124,82 m²)
• Naturaleza de dominio público o patrimonial,  con expresión de si  se trata de   

bienes de uso o de servicio público,  patrimoniales  o comunales:  Terreno de 
dominio público. Red viaria. Uso Tráfico Rodado, peatonal y aparcamiento.

• Título en virtud del cual se atribuye a la entidad:    Reparcelación para la unidad 
de actuación SUE-30

• Destino y/o acuerdo que lo hubiere dispuesto.   Acuerdo de la Junta de Gobierno 
del Ayuntamiento de Guadalajara de 21/01/2020

• Derechos reales constituidos a su favor  . No constan
• Derechos reales que gravaren la finca.   No constan
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• Derechos personales constituidos en relación con la misma.   No constan
• Fecha de adquisición  : 21/01/2020
• Frutos y rentas que produjere  . No constan

CAMINO   SUR   SUE-30  
• Nombre con el que fuere conocida la finca si tuviere alguno especial  : CAMINO 

SUR
Red viaria. Parcela de forma sensiblemente poligonal, situada en la zona sur del 
SUE-30

• Naturaleza del Inmueble  : Red viaria.
• Situación, con indicación concreta del lugar en que radicare la finca, vía pública   

a que diere frente y números que en ella le correspondiente, en las urbanas, y el 
paraje, con expresión del polígono y parcela catastral, si fuere posible, en las 
rústicas: Zona este del SUE-30

• Linderos  : 
◦ Norte: con Puente Nuevo mediante linea de tres tramos de 5,80m, 0,17m y 

1,35m, 
◦ Sur: con limite del sector mediante linea de 5,06m, 
◦ Este:  con  parcela  ZV  5  Sur  a  mediante  linea  de  tramo  curvo

de 29,18 m de cuerda 
◦ Oeste: con paso peatonal rotonda sur 2 mediante linea de tramo curvo de 

34,13m de cuerda. 
• Superficie  :  Ciento  cincuenta  y  ocho  con  setenta  y  cuatro  metros  cuadrados 

(158,74 m²)
• Naturaleza de dominio público o patrimonial,  con expresión de si  se trata de   

bienes de uso o de servicio público,  patrimoniales  o comunales:  Terreno de 
dominio público. Red viaria. Uso Tráfico Rodado, peatonal y aparcamiento.

• Título en virtud del cual se atribuye a la entidad:    Reparcelación para la unidad 
de actuación SUE-30

• Destino y/o acuerdo que lo hubiere dispuesto.   Acuerdo de la Junta de Gobierno 
del Ayuntamiento de Guadalajara de 21/01/2020

• Derechos reales constituidos a su favor  . No constan
• Derechos reales que gravaren la finca.   No constan
• Derechos personales constituidos en relación con la misma.   No constan
• Fecha de adquisición  : 21/01/2020
• Frutos y rentas que produjere  . No constan

PP ROT S-1 SUE-30
• Nombre con el que fuere conocida la finca si tuviere alguno especial  : PP ROT S-

1
Red viaria. Parcela de forma sensiblemente poligonal, situada en la zona centro 
sur del SUE-30

• Naturaleza del Inmueble  : Red viaria.
• Situación, con indicación concreta del lugar en que radicare la finca, vía pública   

a que diere frente y números que en ella le correspondiente, en las urbanas, y el 
paraje, con expresión del polígono y parcela catastral, si fuere posible, en las 
rústicas: Zona centro sur del SUE-30

• Linderos  : 
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◦ Norte: con rotonda mediante linea de tramo curvo de 7,36m de cuerda 
◦ Sur: con Puente Nuevo mediante linea de 4,19m 
◦ Este: con Puente Nuevo mediante linea de tramo recto de 16,52m y tramo 

curvo de 6,98m de cuerda, 
◦ Oeste:con zona verde 2,  parcela  C.3 y  paso peatonal  rotonda suroeste 

mediante  linea  de  tramo  recto  de  16,47m  y  tramo
curvo de 8,33m de cuerda. 

• Superficie  : Noventa y cinco con cuarenta y tres metros cuadrados (95,43 m²)
• Naturaleza de dominio público o patrimonial,  con expresión de si  se trata de   

bienes de uso o de servicio público,  patrimoniales  o comunales:  Terreno de 
dominio público. Red viaria. Uso Tráfico Rodado, peatonal y aparcamiento.

• Título en virtud del cual se atribuye a la entidad:    Reparcelación para la unidad 
de actuación SUE-30

• Destino y/o acuerdo que lo hubiere dispuesto.   Acuerdo de la Junta de Gobierno 
del Ayuntamiento de Guadalajara de 21/01/2020

• Derechos reales constituidos a su favor  . No constan
• Derechos reales que gravaren la finca.   No constan
• Derechos personales constituidos en relación con la misma.   No constan
• Fecha de adquisición  : 21/01/2020
• Frutos y rentas que produjere  . No constan

PP ROT S-2 SUE-30
• Nombre con el que fuere conocida la finca si tuviere alguno especial  : PP ROT S-

2
Red viaria. Parcela de forma sensiblemente poligonal, situada en la zona centro 
sur del SUE-30

• Naturaleza del Inmueble  : Red viaria.
• Situación, con indicación concreta del lugar en que radicare la finca, vía pública   

a que diere frente y números que en ella le correspondiente, en las urbanas, y el 
paraje, con expresión del polígono y parcela catastral, si fuere posible, en las 
rústicas: Zona centro sur del SUE-30

• Linderos  : 
◦ Norte:  con zona verde 2 y centro de transformación 1 mediante linea de 

tramo curvo de 32,44m de cuerda 
◦ Sur:  con  limite  del  sector,  parcela  P1  mediante  linea  de  cuatro  tramos 

rectos  de
3,05m, 31,16m, 3,02m, 3,98m, y un tramo curvo de 31,02m de cuerda 

◦ Este:  con camino sur y Puente Nuevo mediante linea de dos tramos de 
34,13 y 11,82m 

◦ Oeste: con calle Federico López mediante linea de 5,00m 
• Superficie  : Trescientos cincuenta y ocho con ochenta y cinco metros cuadrados 

(358,85 m²)
• Naturaleza de dominio público o patrimonial,  con expresión de si  se trata de   

bienes de uso o de servicio público,  patrimoniales  o comunales:  Terreno de 
dominio público. Red viaria. Uso Tráfico Rodado, peatonal y aparcamiento.

• Título en virtud del cual se atribuye a la entidad:    Reparcelación para la unidad 
de actuación SUE-30

• Destino y/o acuerdo que lo hubiere dispuesto.   Acuerdo de la Junta de Gobierno 
del Ayuntamiento de Guadalajara de 21/01/2020
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• Derechos reales constituidos a su favor  . No constan
• Derechos reales que gravaren la finca.   No constan
• Derechos personales constituidos en relación con la misma.   No constan
• Fecha de adquisición  : 21/01/2020
• Frutos y rentas que produjere  . No constan

PP ROT -SO SUE-30
• Nombre con el que fuere conocida la finca si tuviere alguno especial  : PP ROT -

SO
Red viaria. Parcela de forma sensiblemente poligonal, situada en la zona centro 
suroeste del SUE-30

• Naturaleza del Inmueble  : Red viaria.
• Situación, con indicación concreta del lugar en que radicare la finca, vía pública   

a que diere frente y números que en ella le correspondiente, en las urbanas, y el 
paraje, con expresión del polígono y parcela catastral, si fuere posible, en las 
rústicas: Zona centro suroeste del SUE-30

• Linderos  : 
◦ Norte: con calle Fco. Aritio mediante linea de 5,60m, 
◦ Sur:  con calle Federico López mediante linea de 5,00m, 
◦ Este:  con jardín rotonda 2 y centro de transformación 2 mediante linea de 

tramo curvo de 41,40m de cuerda, 
◦ Oeste: con  parcela  C.3  mediante  linea  de  tramo  curvo  de  47,50m  de 

cuerda. 
• Superficie  : Doscientos veintisiete con noventa y cuatro (227,94 m²)
• Naturaleza de dominio público o patrimonial,  con expresión de si  se trata de   

bienes de uso o de servicio público,  patrimoniales  o comunales:  Terreno de 
dominio público. Red viaria. Uso Tráfico Rodado, peatonal y aparcamiento.

• Título en virtud del cual se atribuye a la entidad:    Reparcelación para la unidad 
de actuación SUE-30

• Destino y/o acuerdo que lo hubiere dispuesto.   Acuerdo de la Junta de Gobierno 
del Ayuntamiento de Guadalajara de 21/01/2020

• Derechos reales constituidos a su favor  . No constan
• Derechos reales que gravaren la finca.   No constan
• Derechos personales constituidos en relación con la misma.   No constan
• Fecha de adquisición  : 21/01/2020
• Frutos y rentas que produjere  . No constan

PP ROT -NO SUE-30
• Nombre con el que fuere conocida la finca si tuviere alguno especial  : PP ROT -

NO
Red viaria. Parcela de forma sensiblemente poligonal, situada en la zona centro 
noroeste del SUE-30

• Naturaleza del Inmueble  : Red viaria.
• Situación, con indicación concreta del lugar en que radicare la finca, vía pública   

a que diere frente y números que en ella le correspondiente, en las urbanas, y el 
paraje, con expresión del polígono y parcela catastral, si fuere posible, en las 
rústicas: Zona centro noroeste del SUE-30

• Linderos  : 
◦ Norte:  con parcela C.2, calle A-Sur y parcela C.1 mediante linea de tramo 
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curvo de 60,75m. de cuerda 
◦ Sur:  con jardín rotonda 1 mediante linea de tramo de curvo de 50,25m de 

cuerda, 
◦ Este: con carretera de Fontanar mediante linea de 6,32m,  
◦ Oeste: con calle Fco. Aritio mediante linea de 5,78m 

• Superficie  : Doscientos noventa y un  con dos metros cuadrados (291,02 m²)
• Naturaleza de dominio público o patrimonial,  con expresión de si  se trata de   

bienes de uso o de servicio público,  patrimoniales  o comunales:  Terreno de 
dominio público. Red viaria. Uso Tráfico Rodado, peatonal y aparcamiento.

• Título en virtud del cual se atribuye a la entidad:    Reparcelación para la unidad 
de actuación SUE-30

• Destino y/o acuerdo que lo hubiere dispuesto.   Acuerdo de la Junta de Gobierno 
del Ayuntamiento de Guadalajara de 21/01/2020

• Derechos reales constituidos a su favor  . No constan
• Derechos reales que gravaren la finca.   No constan
• Derechos personales constituidos en relación con la misma.   No constan
• Fecha de adquisición  : 21/01/2020
• Frutos y rentas que produjere  . No constan

PP ROT -SE SUE-30
• Nombre con el que fuere conocida la finca si tuviere alguno especial  : PP ROT -

SE
Red viaria. Parcela de forma sensiblemente poligonal, situada en la zona centro 
sureste del SUE-30

• Naturaleza del Inmueble  : Red viaria.
• Situación, con indicación concreta del lugar en que radicare la finca, vía pública   

a que diere frente y números que en ella le correspondiente, en las urbanas, y el 
paraje, con expresión del polígono y parcela catastral, si fuere posible, en las 
rústicas: Zona centro sureste del SUE-30

• Linderos  : 
◦ Norte: con rotonda mediante linea de tramo curvo de 6,76m de cuerda, 
◦ Sur:  con Puente Nuevo mediante linea de 3,93m 
◦ Este: con zona verde 3 mediante linea de tramo curvo de 3,02m de cuerda 

y tres tramos rectos de 5,79m, 7,85m y 8,04m, y 
◦ Oeste: on puente nuevo mediante linea de 20,55m 

• Superficie  : Ochenta y seis con sesenta y tres metros cuadrados (86,73m²)
• Naturaleza de dominio público o patrimonial,  con expresión de si  se trata de   

bienes de uso o de servicio público,  patrimoniales  o comunales:  Terreno de 
dominio público. Red viaria. Uso Tráfico Rodado, peatonal y aparcamiento.

• Título en virtud del cual se atribuye a la entidad:    Reparcelación para la unidad 
de actuación SUE-30

• Destino y/o acuerdo que lo hubiere dispuesto.   Acuerdo de la Junta de Gobierno 
del Ayuntamiento de Guadalajara de 21/01/2020

• Derechos reales constituidos a su favor  . No constan
• Derechos reales que gravaren la finca.   No constan
• Derechos personales constituidos en relación con la misma.   No constan
• Fecha de adquisición  : 21/01/2020
• Frutos y rentas que produjere  . No constan
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PASEO OESTE SUE-30
• Nombre con el que fuere conocida la finca si tuviere alguno especial  :  Paseo 

Oeste
Red viaria. Parcela de forma sensiblemente poligonal, situada en la zona oeste 
del SUE-30

• Naturaleza del Inmueble  : Red viaria.
• Situación, con indicación concreta del lugar en que radicare la finca, vía pública   

a que diere frente y números que en ella le correspondiente, en las urbanas, y el 
paraje, con expresión del polígono y parcela catastral, si fuere posible, en las 
rústicas: Zona oeste del SUE-30

• Linderos  : 
◦ Norte: con Parcelas R.3a, R.3b, R.3.c y C.3 mediante linea de tramo curvo 

de 51,41m de cuerda y tramo recto d e 41,98m de cuerda
◦ Sur: con calle Federico López mediante linea de 84,66m, al este con calle 

Federico López mediante linea de 3,20m, 
◦ Este: con calle Federico López mediante linea de 3,20m, 
◦ Oeste: con calle Francisco Aritio y zona verde 1 mediante linea de tramo 

recto  de  8,79m,
tramo curvo de 43,41m de cuerda y dos tramos rectos de 34,89m y 3,66m 

• Superficie  : Quinientos dieciocho con setenta y siete metros cuadrados (518,77 
m²)

• Naturaleza de dominio público o patrimonial,  con expresión de si  se trata de   
bienes de uso o de servicio público,  patrimoniales  o comunales:  Terreno de 
dominio público. Red viaria. Uso Tráfico Rodado, peatonal y aparcamiento.

• Título en virtud del cual se atribuye a la entidad:    Reparcelación para la unidad 
de actuación SUE-30

• Destino y/o acuerdo que lo hubiere dispuesto.   Acuerdo de la Junta de Gobierno 
del Ayuntamiento de Guadalajara de 21/01/2020

• Derechos reales constituidos a su favor  . No constan
• Derechos reales que gravaren la finca.   No constan
• Derechos personales constituidos en relación con la misma.   No constan
• Fecha de adquisición  : 21/01/2020
• Frutos y rentas que produjere  . No constan

P-1-APARC
• Nombre  con  el  que  fuere  conocida  la  finca  si  tuviere  alguno  especial  :  P-1-

APARC
Red viaria. Parcela de forma sensiblemente poligonal, situada en la zona sur  del 
SUE-30

• Naturaleza del Inmueble  : Red viaria.
• Situación, con indicación concreta del lugar en que radicare la finca, vía pública   

a que diere frente y números que en ella le correspondiente, en las urbanas, y el 
paraje, con expresión del polígono y parcela catastral, si fuere posible, en las 
rústicas: Zona sur del SUE-30

• Linderos  : 
◦ Norte:  con paso peatonal  rotonda sur 2y calle Federico López mediante 

linea de tramo curvo de 33,91 de cuerda.
◦ Sur: con limite del sector mediante linea de 53,71m
◦ Este: con paso peatonal rotonda sur 2 mediante linea de tres tramos de 
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3,98, 3,10 y 31,16m, 
◦ Oeste: con calle Federico López mediante linea de 34,91m. 

• Superficie  : Mil  quinientos  veintidós  con  ochenta  y  cuatro  metros  cuadrados 
(1522,84 m²)

• Naturaleza de dominio público o patrimonial,  con expresión de si  se trata de   
bienes de uso o de servicio público,  patrimoniales  o comunales:  Terreno de 
dominio público. Red viaria. Uso Tráfico Rodado, peatonal y aparcamiento.

• Título en virtud del cual se atribuye a la entidad:    Reparcelación para la unidad 
de actuación SUE-30

• Destino y/o acuerdo que lo hubiere dispuesto.   Acuerdo de la Junta de Gobierno 
del Ayuntamiento de Guadalajara de 21/01/2020

• Derechos reales constituidos a su favor  . No constan
• Derechos reales que gravaren la finca.   No constan
• Derechos personales constituidos en relación con la misma.   No constan
• Fecha de adquisición  : 21/01/2020
• Frutos y rentas que produjere  . No constan

00:01:14 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=228&time=74

3.- EXPEDIENTE 3606/2022. DESAFECTACIÓN DE LA PARCELA G-RIL-2.1, SITA 
EN SP PP 100 “CIUDAD DEL TRANSPORTE”, U.A. 1 0, DE GUADALAJARA.

La  Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Patrimonio,  da  cuenta 
resumidamente del expediente tramitado para la desafectación de la parcela G-RIL-
2.1, sita en la Ciudad del Transporte.

Previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Políticos 
Municipales,  en los  términos concretos  que constan en la  grabación digitalizada y 
firmada electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la 
presente acta.

Durante las intervenciones se ausenta el Sr. Robisco, por lo que en la votación 
se  aplicará  lo  dispuesto  en  el  artículo  103.2.  del  ROP “La  ausencia  de  uno/a  o 
varios/as Concejales/as,  una vez iniciada la deliberación de un asunto, equivale,  a 
efectos de la votación correspondiente, a la abstención”.

De  conformidad  con  el  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda,  por  21  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Socialista, 
Popular,  Ciudadanos  y  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida;  1  voto  en  contra  del 
representante del Grupo Aike y 3 abstenciones de los representantes del Grupo Vox y 
del Sr. Robisco; la Corporación acuerda:

Primero.- Aprobar la desafectación de la parcela G-RIL-2.1, sita en SP PP 100 “Ciudad 
del Transporte”, U.A. 1 0, cambiando su calificación de bien de dominio público a bien 
patrimonial.

Segundo.- Realizar el acto de recepción formal del bien que ha sido desafectado, de 
conformidad con el art.8.3 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.
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Tercero.- Anotar en el Libro Inventario de Bienes de la Corporación la alteración de la 
calificación jurídica que ha sufrido el bien, y trasladar al Registro de la Propiedad para 
que  proceda  a  dejar  constancia  de  este  cambio  mediante  los  correspondientes 
asientos o anotaciones registrales.

00:02:36 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=228&time=156

En este momento se reincorpora a la sesión el Sr. Robisco.

4.-  EXPEDIENTE  16860/2022.  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITOS  N.º  5  DEL 
PRESUPUESTO DE 2022 (2/CE/05).

La  Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
Presupuestaria,  da  cuenta  resumidamente  del  expediente  tramitado  para  la 
modificación  de  créditos  número  n.º  5  del  Presupuesto  del  presente  ejercicio 
(2/CE/05).

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De  conformidad  con  el  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda,  por  15  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Socialista, 
Ciudadanos,  Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike;  2  votos  en contra de los 
representantes  del  Grupo  Vox  y  8  abstenciones  de  los  representantes  del  Grupo 
Popular; la Corporación acuerda:

Aprobar  inicialmente  la  modificación  presupuestaria  número  2/CE/05  cuyo 
detalle es el siguiente:

1.1. CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

Aplicación Denominación Importe

924.0.480.01
Transf. Ctes Cuota Femp Transparencia y 
Participación 2.000,00

231.2.489.31
Subvención Nominativa. Asoc. Colosos con Pies de 
Barro 1.450,00
TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 3.450,00

1.2. SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS

Aplicación Denominación Importe

311.1.489.00
Otras Transf. Crtes. Solid. Henares. Proyecto 
Hombre 30.000,00
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Aplicación Denominación Importe

920.0.226.03
Publicación Diarios Oficiales. Administración 
General. 1.500,00

TOTAL SUPLEMENTOS CRÉDITO 31.500,00

ESTADO DE INGRESOS
1. REMANENTE

Concepto Denominación Importe

870.00 Remanente de Tesorería para gastos generales 34.950,00

00:41:22 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=228&time=2482

5.-  EXPEDIENTE  2360/2022.  APROBACIÓN  INICIAL  DEL  REGLAMENTO  DE 
FUNCIONAMIENTO DE LA BIBLIOTECA PÚBLICA MUNICIPAL JOSÉ ANTONIO 
SUÁREZ DE PUGA.

La Sra.  Serrano, Concejala Delegada de Cultura, da cuenta del expediente 
tramitado para la aprobación inicial del Reglamento de funcionamiento de la Biblioteca 
Pública  Municipal  José  Antonio  Suárez  de  Puga,  así  como  de  las  enmiendas 
presentadas por el Grupo Aike, que fueron debatidas, votadas e incorporadas -algunas 
de ellas- al texto de la propuesta, según dictamen de la Comisión de Bienestar Social, 
Turismo  y  Asuntos  Generales,  y  habiendo  sido  retiradas  por  el  Sr.  Riendas  las 
enmiendas rechazadas en la citada Comisión.

Previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Políticos 
Municipales,  en los  términos concretos  que constan en la  grabación digitalizada y 
firmada electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la 
presente acta.

De conformidad con el dictamen de la Comisión de Bienestar Social, Turismo y 
Asuntos Generales de fecha 27 de octubre de 2022, por unanimidad de los miembros 
asistentes, la Corporación acuerda:

Primero.-  Aprobar  inicialmente  el  Reglamento  de  funcionamiento  interno  de  la 
Biblioteca Pública Municipal José Antonio Suárez de Puga, con la redacción definitiva 
que queda incorporada al presente expediente.

Segundo.- Exponer al público en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento el acuerdo 
de  aprobación  inicial durante  30  días  y  publicar  el  correspondiente  anuncio  de 
exposición en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de que los interesados 
puedan  examinar  el  expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  consideren 
oportunas.

Tercero.-  En  caso de no  presentarse ninguna reclamación o  sugerencia,  el citado 
Reglamento se  entenderá  aprobado  con  carácter  definitivo,  procediéndose  a  su 
publicación.
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01:09:56 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=228&time=4196

6.-  EXPEDIENTE  16823/2022.  DETERMINACIÓN  DE  LOS  DÍAS  FESTIVOS  DE 
CARÁCTER LOCAL PARA 2023.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 del Real Decreto 2001/1983, 
de  28  de  julio,  sobre  regulación  de  la  jornada  de  trabajo,  jornadas  especiales  y 
descansos, declarado vigente por el Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre, 
sobre  jornadas  especiales  de  trabajo,  y  en  relación  con  el  artículo  37.2  del  Real 
Decreto  Legislativo  2/2015,  de  23  de  octubre,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; por la  Sra. Simón, Concejala 
Delegada de Festejos, se proponen como días festivos no recuperables para el año 
2023, los días 8 y 15 de septiembre (viernes ambos).

Por  el  Sr.  Morales,  se  proponen los  días  14 y 15 de septiembre (jueves y 
viernes);  y  previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Políticos 
Municipales,  en los  términos concretos  que constan en la  grabación digitalizada y 
firmada electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la 
presente acta.

De conformidad con el dictamen de la Comisión de Bienestar Social, Turismo y 
Asuntos  Generales;  por  23  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipal Socialista, Popular, Ciudadanos y Vox; 1 voto en contra del representante 
del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida y 1 abstención del representante del 
Grupo  Aike;  la  Corporación  acuerda  aprobar  la  propuesta  de  la  Sra.  Concejal 
Delegada  de  Festejos,  por  lo  que  quedan  aprobados  como  días  festivos  no 
recuperables para el año 2023 los días 8 y 15 de septiembre.

01:26:42 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=228&time=5202

7.- EXPEDIENTE 1079/2022. RELACIONES DE DECRETOS Y DE ACUERDOS DE 
LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.

La  Corporación  queda  enterada  de  los  Decretos  dictados  por  la  Alcaldía-
Presidencia  y  los  Concejales  Delegados  entre  los  días  24  de  agosto  y  25  de 
septiembre de 2022, ambos incluidos.

Igualmente,  la  Corporación  queda  enterada  de  la  relación  de  acuerdos 
adoptados  por  la  Junta  de  Gobierno  Local  entre  los  días  30  de  agosto  y  20  de 
septiembre de 2022, ambos incluidos.

01:44:36 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=228&time=6276

8.-  EXPEDIENTE  16473/2022.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  VOX  SOBRE  PLAN 
MUNICIPAL DE  PREVENCIÓN,  SENSIBILIZACIÓN  Y  ACTUACIÓN  CONTRA EL 
ACOSO ESCOLAR Y EL CIBERACOSO.
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Por el Grupo Vox el  Sr. De Miguel da lectura a la Moción que figura en el 
expediente con el siguiente tenor literal:

"La  violencia  en  el  entorno  escolar  es  un  problema  creciente  en  nuestra 
sociedad  que  afecta  a  una  importante  cantidad  de  niños  y  adolescentes  y  a  sus 
familias. En Guadalajara también está latente este grave problema y hay víctimas que 
lo sufren día tras día.

Hace  unos  meses  tuve  la  visita  de  una  madre  guadalajareña  que  quiso 
trasladarme su desgarrador testimonio en relación con un caso de acoso escolar. Me 
contó  que  cuando  deja  a  su  hijo  en  el  colegio  tiene  miedo.  Que  es  una  tortura 
continuada y constante para ella y, sobre todo, para su hijo. Y lo es porque no ve que 
el centro escolar al que va su hijo sea un lugar seguro físico y emocionalmente para él. 
Me narraba con lágrimas en los  ojos  que no ve que su hijo  pueda acceder  a  su 
derecho a la educación en un entorno saludable y amable y que vive comportamientos 
de desprecio y ridiculización y comportamientos de intimidación, amenazas, exclusión 
y bloqueo social.

Esta  madre  acudía  a  pedirme ayuda  porque  su  hijo  estaba  siendo  víctima 
marginada y despreciada en su entorno educativo por sus iguales con la indiferencia, 
el silencio, la complicidad y la pasividad de los adultos profesionales de la Educación 
cercanos a él en el colegio.

Me decía esta madre que su hijo estaba sufriendo maltrato y acoso escolar, 
que día a día estaba quedando expuesto emocionalmente en manos de sus agresores 
y que esto generaba ya consecuencias graves en un niño que aún no tiene forjada su 
personalidad. Esta madre venía desesperada buscando ayuda, comprensión y, sobre 
todo, buscaba una fórmula para poner fin al tormento que está viviendo su hijo. “Si 
esto no es acoso, ¿qué es acoso entonces?”, me decía esta madre desesperada.

Así se sienten las familias cuando los protocolos contra el acoso escolar se 
quedan  en  papel  mojado  porque  quien  los  tiene  que  aplicar  niega  que  exista  un 
problema o el procedimiento es demasiado lento. Estos protocolos existen, pero los 
parámetros son difíciles de demostrar y los colegios, como instituciones, dejan mucho 
que desear en el tratamiento y gestión para atajar estas dramáticas situaciones.

El acoso escolar es una lacra muy grande sobre la que debemos concienciar, 
sensibilizar,  formar y aportar  soluciones para identificarlo rápidamente y desarrollar 
buenas prácticas y una gestión eficaz.

La percepción que tienen la mayoría de padres, y también de profesores, sobre 
este asunto es que los centros ocultan casos de acoso para no dañar su imagen, y 
también  que  este  asunto  del  acoso  no se  exterioriza  o  pasa  inadvertido  para  los 
padres. Los padres quieren que los centros educativos sean lugares de protección y 
que haya una actuación enérgica para acabar con estos comportamientos.

Otro problema que acentúa el acoso escolar son las redes sociales y el uso del 
teléfono  móvil,  que  se  convierten  en  una  caja  de  resonancia  de  lo  que  ocurre 
físicamente en el centro escolar, multiplicando el daño en la víctima. El acoso escolar 
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comienza  en  edades  tempranas,  siendo  en  Primaria  donde  más  se  produce,  y 
reduciéndose paulatinamente a medida que los niños van creciendo y pasando por 
distintas etapas de asentamiento de la personalidad.

Testimonios  como  este  que  les  cuento  y  tantos  otros  que  han  perdido  la 
confianza en las instituciones educativas para resolver los conflictos generados por el 
asunto de la convivencia y del acoso escolar en los centros educativos nos ha llevado 
al  Grupo  Municipal  Vox  en  este  Ayuntamiento  a  plantearnos  la  necesidad  de 
enfrentarnos  a  este  problema  desde  un  enfoque  municipal  de  sensibilización  y 
preventivo.  Los  espacios  y  tiempos  educativos  van  más  allá  de  las  escuelas,  se 
desarrollan en un territorio global, tecnológico y siempre conectado. Los conflictos van 
y vienen de los centros educativos, extendiéndose al whatsapp, al facebook y otras 
redes sociales, por eso es necesario que el enfoque sea comunitario y municipal si 
queremos actuar con coherencia y efectividad. 

Tenemos la firme convicción que urge la necesidad de hacer un programa de 
prevención de la violencia con visión municipal, un Plan de prevención, sensibilización 
y actuación contra el acoso escolar y el ciberacoso que sea sostenible, eficaz, útil, 
responsable, innovador, participativo, fiable, acreditado y fácil de implementar en todos 
los centros educativos de Guadalajara.

La frialdad de los porcentajes nos dice que unos dos millones de niños en 
España sufren acoso escolar. Es una lacra, hay muchísimos niños sufriendo y algo tan 
sencillo como poder hablar de acoso escolar en los centros se ha convertido en un 
imposible porque estamos bajo la  ley  del  silencio.  Se tiende a decir  “aquí  no hay 
acoso”, es un verdadero tabú a día de hoy y no hemos de olvidar que es una realidad 
constante, dañina y soterrada. 

Somos muy conscientes de las dificultades con que se encuentran todos los 
miembros de la  comunidad educativa,  del  miedo y respeto que provoca hablar  de 
acoso escolar y más aún de intervenir ante el mismo, considerándolo muchas veces 
un tema prohibido. Ante el acoso escolar más vale hablar claro y acometer el problema 
con valentía y firmeza. Por ello, ante el acoso escolar, no se puede mirar para otro 
lado,  hay  que prevenir  para no llegar  a situaciones que no se pueden solucionar. 
Educar en prevención y la detección temprana son vitales. La empatía, la inteligencia 
emocional,  la  comunicación  o  el  conocimiento  de  los  valores  son  claves  para  la 
creación de una conciencia grupal capaz de detectar que si un compañero sufre es 
porque  algo  pasa.  Tradicionalmente,  los  niños  acosadores  suelen  ser  líderes,  con 
cierto estatus de grupo.

Todos debemos responsabilizarnos y tratar de prevenir y detectar cualquier tipo 
de  conducta  violenta  que  pueda  estar  denotando  un  acoso  hacia  un  niño  o 
adolescente. No podemos esconder la cabeza, si  no hacemos nada desde que se 
detecta,  la  solución  será  mucho  más  complicada.  Incluso,  puede  que  llegue  un 
momento en el que ya no se pueda solucionar.

Desde nuestro Ayuntamiento,  por  su proximidad a  los ciudadanos y por  su 
conocimiento directo de la  realidad social  de Guadalajara,  hemos de trabajar  este 
asunto para prevenir y erradicar este tipo de violencia y maltrato tanto psicológico, 
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verbal o físico entre nuestros estudiantes guadalajareños. Es necesario que tomemos 
conciencia  y  medidas  desde   aquí;  encaminadas  a  la  prevención,  detención  y 
eliminación del acoso escolar. Este Ayuntamiento debe ser protagonista activo en la 
prevención; hemos de ser sensibles.

Debemos coordinar y liderar un Plan director que rija las acciones a desarrollar 
por  la  Delegación  Provincial  de  Educación  Cultura  y  Deportes  en  este  sentido, 
contando  con  la  colaboración  de  todos  los  centros  docentes  de  la  ciudad,  tanto 
públicos como concertados. 

Un Plan con actividades y propuestas que se ofertarán desde el Ayuntamiento. 
Un  Plan  con  medidas  de  intervención,  sensibilización,  atención  y  asesoramiento 
desarrolladas en el seno del Consejo Escolar de la Ciudad.  

Un  Plan  que  permita  la  identificación  del  acoso  escolar  y  que  ofrezca 
propuestas dirigidas tanto al alumnado como para los padres y docentes. Un Plan con 
talleres de prevención. Un Plan para intervenir a la primera señal.

Un Plan que proceda a realizar tests sociométricos de los cuales se extraiga la 
información necesaria en la que se basará el desarrollo de este programa. Para ello 
proponemos usar el el test TEBAE (Test de Evaluación Breve del Acoso Escolar), con 
el sistema de medición informatizada, que no permite ninguna manipulación interesada 
y mide la  frecuencia  e intensidad del  acoso escolar  y  la  existencia o  no de daño 
psicológico. 

Un Plan dirigido a los alumnos de 2º y 3º de Primaria y de  1º, 2º y 3º de ESO 
de Guadalajara, con el objetivo de detectar cuál es la forma de violencia utilizada, el 
medio, y la razón en la que se apoya la agresión; para de esta manera elaborar un 
documento con el desarrollo de las acciones necesarias a implantar para la obtención 
de espacios libres de violencia, así como la prevención de futuras situaciones. 

Un Plan con ejercicios grupales para enseñar de forma pro-activa conceptos 
como la empatía, la inclusión, el respeto a lo diferente, la asertividad y la confianza y 
con pautas de prevención y protección ante el ciberacoso.

Un Plan que permita articular una respuesta específica de asesoramiento a la 
problemática  del  acoso  y  violencia  escolar,  conjuntamente  por  la  Policía  Local, 
Servicios Sociales, Educación y otros departamentos municipales que se consideraran 
convenientes a fin de prestar asesoramiento, apoyo etc. Un Plan que cuente con un 
teléfono de atención y asesoramiento. 

Un Plan que elabore un protocolo de actuación eficaz y real para que se actúe 
con celeridad en la investigación de cualquier conflicto que se produzca, con especial 
hincapié en la  protección de la  víctima.  Los protocolos oficiales actuales no están 
funcionando, por lentitud y/o dejación de funciones. A menudo se pretende registrar el 
acoso de manera burocrática y administrativa, antes que actuar y proteger a la víctima.

Un Plan que permita tener charlas con los padres y con el personal no docente, 
sobre  prevención,  detección  temprana  e  intervención,  y  estrategias  de  apoyo  y 
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refuerzo  a  sus  hijos.  El  acoso  escolar  muchas  veces  se  produce  en  pasillos, 
vestuarios,  comedor  o  ruta  de  autobús,  y  consideramos  que  es  necesario  que  el 
personal no docente del centro escolar también posea la formación adecuada.

En definitiva un Plan que consistirá en la prevención, detección y gestión de 
situaciones de acoso escolar que ayude a fomentar la cultura de la paz en los colegios 
guadalajareños y mejorar y proporcionar un clima positivo y afectuoso que permita 
relaciones interpersonales respetuosas y por último, unificar criterios de actuación y 
proporcionar herramientas a toda la comunidad educativa de Guadalajara.

Para todo ello proponemos el siguiente

ACUERDO

-  Que  el  Ayuntamiento  coordine  y  lidere  un  Plan  Municipal  de  la  mano  de  las 
instituciones educativas,  de prevención,  sensibilización y actuación contra el  acoso 
escolar y ciberacoso que sea funcional, eficaz, responsable, innovador, participativo, 
acreditado y fácil de implementar en todos los centros educativos de Guadalajara."

Previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Políticos 
Municipales,  en los  términos concretos  que constan en la  grabación digitalizada y 
firmada electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la 
presente acta; la Moción obtiene 10 votos a favor de los representantes de los Grupos 
Popular y  Vox; 14 votos en contra de los representantes de los Grupos Socialista, 
Ciudadanos y Unidas Podemos – Izquierda Unida y 1 abstención del representante del 
Grupo Aike; por lo que es rechazada.

01:45:17 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=228&time=6317

9.-  EXPEDIENTE  16523/2022.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS  PODEMOS-
IZQUIERDA UNIDA SOBRE ALTAS DE LAS EMPLEADAS DE HOGAR.

Por el  Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida   el  Sr.  Morales resume la 
Moción que figura en el expediente con el siguiente tenor literal:

"El pasado mes de junio el pleno del Congreso de los Diputados respaldó la 
ratificación del convenio 189 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) que 
amplía  los  derechos  de  las  empleadas  del  hogar,  entre  otros,  la  protección  por 
desempleo. Se aprobó sin votos en contra y con una sola abstención.

Y el pasado 6 de septiembre el Consejo de Ministros aprobó el Real Decreto-
Ley de mejora de las condiciones de las trabajadoras del hogar para materializar el 
acuerdo anterior. Fue publicado en el BOE el pasado 8 de septiembre.

Como reconoce el propio Real-Decreto la norma "tiene como objetivo equiparar 
las condiciones de trabajo y de Seguridad Social  de las personas trabajadoras del 
hogar familiar a las del resto de personas trabajadoras por cuenta ajena, descartando 
aquellas  diferencias  que  no  solo  no  responden  a  razones  justificadas,  sino  que 
además  sitúan  a  este  colectivo  de  personas  trabajadoras  en  una  situación  de 
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desventaja particular y que, por tanto, pueden resultar discriminatorias."

"Se trata de un objetivo que fue formulado ya hace más de diez años, cuando 
la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del 
sistema de Seguridad Social, en el ámbito de la Seguridad Social, y el Real Decreto 
1620/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula la relación laboral de carácter 
especial del servicio del hogar familiar,  en el ámbito de las condiciones de trabajo, 
configuraron  un  sistema  de  equiparación  progresiva  de  la  normativa  laboral  y  de 
Seguridad Social, que hasta la fecha no se ha concluido."

Parece, por tanto, que se trata de un momento para que miles de personas 
ganen derechos, sin olvidar, como refiere el texto legal citado que "Existe, además, un 
elemento histórico de desvaloración del trabajo doméstico, que se ha mantenido en las 
conciencias y también en las normas, y que es necesario corregir porque infravalora 
un trabajo desempeñado histórica y mayoritariamente por mujeres, contribuyendo a la 
perpetuación de estereotipos y al agravamiento de la brecha de género.

No  puede  olvidarse  tampoco  que  un  alto  porcentaje  de  las  personas  que 
desarrollan en España actividades en servicio del hogar no son españolas, con lo que 
el trato diferenciado en sus condiciones de trabajo y de Seguridad Social puede tener 
consecuencias sociales que, incluso, podrían ser constitutivos de discriminación por 
razón de origen racial o étnico, que se prohíbe de manera explícita en el artículo 4.2.c) 
del  Estatuto de los Trabajadores,  tanto  en el  empleo como en las  condiciones de 
empleo."

Probablemente no se explicaría este desequilibrio de derechos en el servicio de 
empleo  de  hogar  sin  considerar  que  es  un  trabajo  mayoritariamente  ocupado  por 
mujeres y por mujeres extranjeras.

En la nueva norma se incorpora la cotización por desempleo, reducida este 
2022, lo que resulta una ventaja evidente para las trabajadoras.

Según los datos del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, 
recogidos por el digital "El Español" correspondientes al pasado mes de agosto, en 
este sistema especial hay inscritas 373.121 personas, a las que el real decreto ley 
aprobado este martes por el Consejo de Ministros reconoce el derecho a la prestación 
por desempleo. Sin embargo, la Encuesta de Población Activa estas personas inscritas 
son sólo el 68% del total de personas que declaran en la encuesta que trabajan en el 
sector. Habría, por tanto, más de un tercio del trabajo en este sector pendiente de 
aflorar. En estas circunstancias hay una mayor desprotección de las trabajadoras en 
casi todos los sentidos y un evidente riesgo legal de la parte empleadora en caso de 
siniestro en una prestación laboral irregular.

La contratación de personas para el servicio de hogar, pese a las progresivas 
mejoras y a la aspiración de acabar con la desigualdad de derechos, sigue teniendo 
una diferencia en cuanto a la prestación laboral porque se produce en el domicilio del 
empleador,  a  veces  con  tareas  de  cuidado  de  mayores  o  menores,  familia  del 
"empleador".
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El proceso burocrático,  sin embargo,  no es excesivamente complicado para 
alguien acostumbrado y el  Ayuntamiento podía colaborar,  bien con medios propios 
(nuestra preferencia) o bien conveniando con otras entidades, con el Colegio Oficial de 
Gestores Administrativos, … asesorando a familias empleadoras y trabajadoras en los 
trámites de creación de un Código de Cuenta de Cotización, el Alta en la Seguridad 
Social, en la identificación del tramo de cotización en función de las horas trabajadas, 
o en la elaboración de una nómina para su abono.

En los ejercicios 2020 y 2021 la Junta de Comunidades dispuso unas ayudas 
“para  la  conciliación  de  la  vida  familiar  y  laboral  como  consecuencia  de  la  crisis 
originada por el  COVID-19”,  entre cuyas líneas estaba la financiación parcial  de la 
contratación para el cuidado de menores o mayores a cargo.

En el ámbito de la Igualdad los Ayuntamientos también tenemos competencias 
propias,  que  a  veces  desarrollamos  con  financiación  del  Ministerio  de  Igualdad  a 
través de la Junta, como en el caso del Plan Corresponsables. Las posibilidades de 
encajar  con  convocatorias  de  subvenciones  es  algo  que  haya  que  valorar  para 
intervenir en esta materia en ejercicios siguientes.

Por  todo  lo  anterior  proponemos  al  Pleno  para  su  adopción  los  siguientes 
acuerdos.

ACUERDOS

I. El Ayuntamiento de Guadalajara facilitará, directamente o conveniando con otros, 
el proceso burocrático de alta de empleadas de hogar para domicilios del municipio 
de Guadalajara.

II. El Ayuntamiento de Guadalajara valorará la inclusión de una partida presupuestaria 
para  el  ejercicio  2023  para  colaborar  en  los  gastos  correspondientes  a  las 
cotizaciones  en  las  contrataciones  de  empleadas  de  hogar  en  el  municipio  de 
Guadalajara."

El  Sr.  Morales acepta la Enmienda formulada "in voce" por el  Sr.  Riendas, 
Portavoz del Grupo AIKE, en el sentido de incorporar en el punto segundo de la parte 
dispositiva  de  la  Moción  criterios  de  renta  para  colaborar  en  los  gastos 
correspondientes a las cotizaciones de empleadas de hogar.

Así  mismo el Sr.  Morales  rechaza la  enmienda  "in  voce" formulada por  el 
Grupo Popular en el sentido de sustituir los acuerdos de la Moción por los siguientes:

"1.- El Ayuntamiento de Guadalajara realizará una campaña de difusión para dar a 
conocer a la ciudadanía las nuevas cotizaciones y bonificaciones en las contrataciones 
de empleadas de hogar.

2.-  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  solicitará  al  Gobierno  de  España  que  los 
empleadores puedan incluir  los gastos de contratación de las empleadas de hogar 
como gastos deducibles en las próximas declaraciones de la renta."
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Previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Políticos 
Municipales,  en los  términos concretos  que constan en la  grabación digitalizada y 
firmada electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la 
presente acta; la Moción obtiene 2 votos a favor de los representantes de los Grupos 
Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; 13 votos en contra de los representantes 
de los Grupos Socialista y Ciudadanos y 10 abstenciones de los representantes de los 
Grupos Popular y Vox; por lo que es rechazada.

02:33:57 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=228&time=9237

10.-  EXPEDIENTE  16525/2022.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS  PODEMOS-
IZQUIERDA UNIDA SOBRE REFUGIOS CLIMÁTICOS.

Por el  Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida el  Sr.  Morales resume la 
Moción que figura en el expediente con el siguiente tenor literal:

"El cambio climático nos esta haciendo repensar las ciudades desde el punto 
vista urbanístico con perspectiva de desarrollo sostenible y ecológico, para poner al 
servicio  de  los  ciudadanos  instalaciones  adecuadas,  para  que  la  ciudadanía  en 
general y en especial la mas vulnerable, pueda tener protección ante estas olas de 
calor.

Cuando el  calor  es excesivo como 41 grados,  al  cuerpo humano le  cuesta 
regular la temperatura y mantenerla estable. Según los expertos de la Organización 
Mundial de la Salud, estas olas de calor se siguieran produciendo más allá de 2060 y 
cada vez serán con temperaturas mas altas. Las olas de calor no solo producen fatiga, 
golpes  de  calor,  hipertensión,  hipertermia,  además  generan  cambios  de 
comportamiento, deficiencias en el sueño, afectando además a la salud mental.

En España hay  unas 4.700  muertes  atribuibles  a  los  golpes  de calor  y  se 
calcula que triplican por tres la media de muertes de los últimos años, por lo menos 
desde 2015 es al  año que más muertes se pueden ser atribuir  al  calor,  siendo lo 
meses centrales del verano (julio y agosto) donde mas muertes se han producido, 
unas 3.800. Según el responsable de la Unidad de Referencia en Cambio Climático, 
Salud y Medio Amiente Urbano del Instituto de Salud Carlos III podemos alcanzar la 
cifra  de  13.000  muertes  al  año,  las  cuales  tenemos  que  combatir  poniendo  a 
disposición de los ciudadanos espacios donde puedan pasar estas olas de calor.

Además, según el director general de la Organización Meteorológica produce 
cambios en la agricultura,  ya que secan los cultivos antes de la cosecha,  por otra 
parte, también tiene un efecto sobre el turismo, cuestión que afecta especialmente a 
los países del sur, como España.  Al mismo tiempo afecta a la desertificación de los 
continentes  y  el  aumento  de  la  polución,  hasta  niveles  desaconsejables para  la 
población, así como a los incendios los cuales se multiplicaron durante las olas de 
calor producidas este año hasta quemar unas 286.563 Hectáreas.

Para paliar en parte estas olas de calor, en muchas ciudades se están creando 
refugios  climáticos,  espacios  donde  se  esté  a  un  máximo  de  26º  y  que  tengan 
disponibilidad  de  agua.  Estos  espacios  pueden  ser  tanto  interiores,  como  centros 
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sociales, bibliotecas, colegios, etc., pero también pueden ser exteriores como parques 
que tengan sombra, fuentes, láminas de agua, arbolado etc.… donde poder pasar las 
horas centrales del día en verano. Estos espacios pueden ser tanto públicos como 
privados y deberían de contar de una red de puntos, con una distancia no inferior a los 
10 minutos de trayecto andando, y que estén señalados para su reconocimiento en su 
exterior, como su disposición en mapas para que todas las personas sepan donde se 
encuentran exactamente situados. Estos refugios no son un espacio verde, ni zonas 
ajardinadas, ni el espacio más adecuado son los colegios públicos, que como normal 
general permanecen cerrados en verano, que es justamente el momento donde se 
producen las olas de calor y las muertes, por eso vemos como posible ubicación los 
centros sociales de la ciudad, adecuando las instalaciones al uso, con las condiciones 
de temperatura óptimas para que se pueda considerar como refugio climático, estos 
centros por lo menos deberían de abrir  los meses de verano y cuando la agencia 
española de meteorología decretase riesgo extremo de calor.

Estos espacios se llevan desarrollando desde hace tiempo en Barcelona donde 
van ya muy adelantados, y cuentan con una de 202 puntos, cubriendo a un 95% de la 
población, estos refugios climáticos también se están desarrollando en ciudades como 
Bilbao  o  Sevilla.  Dentro  de  la  estrategia  de  la  lucha  contra  los  golpes  de  calor 
ayuntamientos  como  el  de  Barcelona  ha  sacado  también  trípticos  y  carteles  con 
consejos para mitigarlas, así mismo incorpora en una aplicación móvil la situación de 
todas las fuentes de agua potable de la ciudad.

En el ministerio de transición ecológica y reto climático consideraban una serie 
de subvenciones a través de PIMA cambio climático para poblaciones de menos de 
100.000  habitantes  para  potenciar  estos  refugios  climáticos,  estas  subvenciones 
estaban disponibles hasta su resolución antes del 1 de abril de 2022.

- Apertura  de  “refugios  climáticos”,  equipamientos  que  mantienen  temperaturas 
apropiadas, abiertos al uso público en periodos de calor excesivo.

- Intervenciones en espacios públicos orientadas a atenuar el efecto isla de calor 
urbana  (sombreado  natural  o  artificial  de  calles  y  plazas,  reducción  de  la 
impermeabilidad del suelo, captación de aguas pluviales, creación de microclimas 
con láminas de agua, aplicación de soluciones bioclimáticas, etc.)

Debiéndose explorar  todas las  subvenciones posibles  para  adecuar  centros 
públicos para que pudieran ser acondicionadas como refugios climáticos, y así mismo 
explorar  vías para que los centros privados puedan prestar  sus instalaciones para 
ampliar al red municipal de refugios climáticos.

ACUERDOS

I. Estudiar la implantación de refugios climáticos con las condiciones adecuadas, de 
distancia, temperatura, disponibilidad, ubicación, e información en edificios públicos 
y potenciar la creación de estos puntos en lugares privados, para paliar las olas de 
calor en verano.

II. Compartir  información,  paneles sobre los síntomas de un golpe de calor,  como 
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afrontarlo y sobre los puntos de la red de refugios climáticos."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta;  la  Moción  obtiene  12  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Socialista, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; ningún voto en contra  y 13 
abstenciones de los representantes de los Grupos Popular, Ciudadanos y Vox; por lo 
que es aprobada.

03:13:01 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=228&time=11581

11.- EXPEDIENTE 16528/2022. MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR SOBRE LUCHA 
CONTRA LA OCUPACIÓN ILEGAL.

Por el Grupo Popular el Sr. Carnicero da lectura a la Moción que figura en el 
expediente con la siguiente redacción:

"En los últimos años,  ha aumentado el  fenómeno de la ocupación ilegal  de 
viviendas por parte de las mafias en España y ha continuado el incremento de las 
denuncias por allanamiento u ocupación a domicilios, según datos del Ministerio del 
Interior.

La  vivienda  se  protege  en  el  ordenamiento  jurídico  español  para  evitar  la 
ocupación («okupación», como popularmente se conoce a estas acciones ilegales), 
tanto desde la perspectiva penal como civil y administrativa. La ocupación, en efecto, 
es la tenencia o posesión de un bien de manera ilegitima e ilegal, en contra de la 
voluntad del propietario o poseedor con título o derecho.

El Código Penal contiene, en primer lugar, el delito de usurpación en el artículo 
245 CP, como medida evidentemente desalentadora del movimiento de la denominada 
ocupación (en palabras de la Sentencia del Tribunal Supremo 720/2018,  de 13 de 
diciembre de 2018).

Esta  resolución  también  indica  que  "concurriendo  espacios  de  protección 
superpuestos"  la  vivienda  se  protege  en  la  vía  civil  "a  través  de  los  procesos 
"‘sumarios"’ de protección del derecho real inscrito (art. 250.1.7 LEC en relación con el 
artículo  41 LH),  interdictales  (  art.  250.1.4 LEC en relación con el  446 CC)  o del 
desahucio  por  precario  (con  fuerza  de  cosa  juzgada,  y  por  ello  con  plenitud  de 
conocimiento y medios probatorios, relativo al ámbito posesorio de cuya recuperación 
se  trata),  con  fundamento  en  el  derecho  a  la  posesión  real  del  titular,  con  las 
consecuentes facultades de exclusión y de recuperación posesoria, derivados del CC 
y de la LEC (sin que pueda oponerse la posesión clandestina y sin conocimiento del 
poseedor real que, conforme al art. 444 CC no afectan a la posesión)".

La defensa contra actos que perturben la posesión de un inmueble destinado a 
vivienda que se contiene en el mencionado artículo 250.1.40 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, fue modificado por la Ley 5/2018, de 11 de junio, con 
resultados  muy  positivos  en  cuanto  al  acortamiento  de  plazos  y  agilización  de 
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procedimientos,  con  un  tratamiento  especial  del  juicio  verbal  para  el  ejercicio  del 
interdicto de recobrar la posesión, permitiendo pedir la inmediata recuperación de la 
plena posesión de una vivienda o parte de ella, siempre que se haya visto privada de 
ella sin su consentimiento la persona física que sea propietario o poseedor legítimo por 
otro título y las entidades sin ánimo de lucro con derecho a poseer la vivienda y las 
entidades públicas propietarias o poseedoras legítimas de vivienda social.

En tercer lugar, la vivienda se protege administrativamente a través de la Ley 
Orgánica de Seguridad Ciudadana en la que se recoge como infracción leve en el 
artículo 37 de su texto la ocupación de cualquier inmueble, vivienda o edificio ajenos, o 
la  permanencia  en  ellos,  en  ambos  casos  contra  la  voluntad  de  su  propietario, 
arrendatario o titular de otro derecho sobre el mismo, cuando no sean constitutivas de 
infracción penal.

Las tres vías jurídicas redundan en la protección del derecho a la vivienda (que 
es un principio rector del artículo 47 CE) y el derecho a la propiedad privada sin olvidar 
la  función  social  determinada  legalmente  de  esta  (que  es  un  verdadero  derecho 
contenido en el artículo 33 CE, en el Capítulo Segundo del Título Primero, referente a 
los  derechos  y  libertades,  que  se  sitúa  entre  los  «derechos  y  deberes  de  los 
ciudadanos» de la Sección 2.a).

Pero además de las medidas legales ya existentes para combatir esta forma de 
delincuencia  y  salvaguardar  la  propiedad  o  la  posesión  legítima  y  pacífica,  el 
ordenamiento  jurídico  debe  ser  adaptado  y  mejorado  para  permitir  una  protección 
efectiva de los titulares de derechos y, además, ha de tener en cuenta un bien jurídico 
a proteger que hasta ahora no ha tenido debida consideración: la convivencia vecinal 
pacífica y respetuosa en aras de la seguridad de las personas y las cosas. Se trata de 
situaciones, muy comunes, en que la ocupación de una vivienda de manera ilegal y en 
contra del titular de la misma se produce comportando una alteración de la convivencia 
vecinal, es decir, no se entiende únicamente perturbado el derecho del propietario o 
poseedor legítimo, cuya defensa ya contempla el ordenamiento jurídico, sino que se 
provoca una inseguridad de los vecinos de la comunidad de propietarios en la que se 
han instalado los ocupantes ilegales. A veces por ruptura de las normas de régimen 
interno de convivencia, por realizar actuaciones prohibidas, nocivas, insalubres o en 
general vedadas al resto de vecinos que sí conviven con títulos jurídicos. Las duras 
consecuencias  no  solo  para  la  propiedad,  sino  para  la  seguridad  que  tiene  la 
ocupación en sus diversas formas, aconsejan un refuerzo de las medidas actualmente 
existentes en el ordenamiento jurídico, tanto a nivel penal como administrativo y civil. A 
ello ha de unirse un ámbito, el de la Comunidad de Propietarios, que siendo civil, había 
quedado hasta ahora sin mención jurídica.

En definitiva, se trata de asegurar el desalojo inmediato de la vivienda ocupada 
en caso de que la situación sea de flagrante delito, y en caso de que no lo sea, en 24 
horas  por  parte  de  la  Policía;  la  recuperación  del  delito  de  usurpación  de  bienes 
inmuebles  con  penas  de  entre  3  y  5  años  para  que  se  puedan  tomar  medidas 
cautelares; así como la imposibilidad de que se puedan empadronar y tener acceso a 
determinar beneficios y de endurecer las penas en caso de que se trate de mafias 
organizadas.
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Así como deslindar con claridad las situaciones de vulnerabilidad o exclusión 
social por motivo de vivienda y de protección a las familias en situación de emergencia 
social, con el fenómeno de la ocupación ilegal a que esta iniciativa responde. A un 
okupa no se le desahucia, se le desaloja, y al vulnerable se le protege, sin que el 
Estado traslade a la ciudadanía sus propias responsabilidades en ninguno de estos 
dos casos.

PROPUESTA DE ACUERDO

El Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara insta al Gobierno de la Nación a que 
proceda a:

1. Modificar los artículos 245 y 269 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre 
del Código Penal para endurecer las penas en caso de ocupación de la vivienda o 
inmueble, especialmente en el caso de mafias. Recuperar el delito de usurpación 
de bienes inmuebles con penas de entre 3 y 5 años.

2. Incluir  nuevas  medidas  procesales  en  la  Ley  de  Enjuiciamiento  Criminal  para 
mejorar la protección de las personas físicas o jurídicas que sean propietarias o 
poseedoras legítimas de una vivienda o inmueble con el objetivo de recuperar la 
plena  posesión  de  una  vivienda  o  parte  de  ella,  siempre  que  se  hayan  visto 
privados de la misma sin su consentimiento.

Proceder al desalojo de la vivienda ocupada en situación de flagrante delito o, 
en caso de que no lo sea, en 24 horas por parte de la Policía.

3. Modificar  la  Ley 49/1960 sobre propiedad horizontal  para  que se habilite  a las 
comunidades de propietarios como personas jurídicas para que puedan iniciar los 
procesos  de  recuperación  de  la  vivienda  en  aras  de  una  mejor  convivencia  y 
evitando actividades molestas, insalubres, nocivas, peligrosas o ilícitas.

4. Incluir un nuevo apartado en el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, de Bases de Régimen Local para evitar la inscripción en el padrón municipal 
de un ocupante ilegal definido en la Ley Orgánica contra la ocupación ilegal y para 
la convivencia vecinal y la protección de la seguridad de las personas y cosas en 
las comunidades de propietarios.

Así como solicitar que esta inscripción se considere nula y no constituya prueba 
de su residencia o domicilio ni les atribuya ningún derecho. A tales efectos, los 
Ayuntamientos darán de baja de oficio o a instancia del propietario o poseedor real 
legítimo las inscripciones en cuanto tuvieran conocimiento de ello.

5. Modificar la legislación tributaria para la reducción de obligaciones contributivas de 
arrendadores que justifiquen la no percepción de rentas.

Asimismo, acuerda dar traslado de esta moción al Presidente del Gobierno de 
España,  a la Ministra de Justicia,  a  la Ministra de Transporte,  Movilidad y Agenda 
Urbana,  así  como  a  los  Portavoces  de  los  Grupos  Parlamentarios  de  las  Cortes 
Generales, y a la Junta de Gobierno de la FEMP."
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Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción obtiene 13 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular, 
Ciudadanos y Vox; 11 votos en contra de los representantes de los Grupos Socialista y 
Unidas Podemos – Izquierda Unida y 1 abstención del representante del Grupo Aike; 
por lo que es aprobada.

03:47:20 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=228&time=13640

12.-  EXPEDIENTE  16531/2022.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  POPULAR  SOBRE  190 
ANIVERSARIO DE LA INSTALACIÓN DE LA ACADEMIA DE INGENIEROS.

Por el Grupo Popular el  Sr. Alguacil da lectura a la Moción que figura en el 
expediente tal y como se expone a continuación: 

"Por  Real  Orden de 13 de Septiembre de 1833 la Academia de Ingenieros 
dependiente del Ministerio de la guerra fue trasladada desde el municipio de Arévalo 
en Segovia a la ciudad de Guadalajara.

La  Academia  de  Ingenieros  se  situaría  en  el  edificio  que  había  sido  Real 
Fábrica  de Paños también llamado Palacio  de Montesclaros,  situado en frente del 
Palacio del Infantado.

La  llegada  de  la  Academia  de  Ingenieros  a  Guadalajara  tuvo un  tremendo 
impacto  en  nuestra  ciudad  tanto  en  lo  económico  como  en  la  vida  social  de  los 
guadalajareños,  uniendo  a  nuestra  ciudad  para  siempre  con  las  actuales  fuerzas 
armadas. El establecimiento de la Academia de Ingenieros supuso la llegada de otros 
grandes proyectos e instituciones a Guadalajara como el Regimiento de Aerostación 
convirtiendo  a  Guadalajara  en  cuna  de  la  aviación  española  y  europea.  En 
Guadalajara se instalaron también los Colegios de Huérfanos de la Guerra, los Talleres 
y Maestranza de Ingenieros y toda una serie de infraestructuras que cambiarían de 
manera notable la  fisionomía de nuestra ciudad,  convirtiendo a Guadalajara en un 
escaparate envidiable en cuanto a los nuevos avances tecnológicos surgidos en la 
Academia de Ingenieros. La instauración de la Academia de Ingenieros vino unida a 
una apuesta por parte del Ministerio de la Guerra a una modernización de nuestras 
Fuerzas Armadas.

En el año 1839, solo seis años después de la instalación de la Academia de 
Guadalajara, se instauró el nuevo plan de estudios para nuestros ingenieros militares; 
un  plan  de  estudios  moderno  y  a  semejanza  del  implementado  en  la  Escuela 
Politécnica  de  Metz.  Este  nuevo  Plan  de  Estudios  abrió  a  toda  la  ciudadanía  la 
posibilidad de ingresar  en la  Academia con unos requisitos  básicos,  e  implantó  el 
acuartelamiento como mejor medio para la aplicación y educación militar; ello supuso 
que la oficialidad y cadetes de la Academia residieran en nuestra ciudad durante todos 
los años que duraban sus estudios. En el plano técnico se especializaron materias 
como física, química, geología, perspectiva aérea, máquinas, geometría descriptiva, y 
toda una serie de materias actualizadas a los nuevos avances en el  ámbito de la 
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ingeniería. Se ordenó la creación de una ingente Biblioteca continuamente actualizada 
con los mejores volúmenes para uso de cadetes y profesores, así como diferentes 
laboratorios dotados técnicamente con los últimos avances tecnológicos.

Durante los 91 años que la Academia de Ingenieros estuvo presente en nuestra 
ciudad,  fueron  muchos  los  cadetes  y  personalidades  que  pasaron  por  ella  y 
Guadalajara sin duda alguna dejó huella en sus éxitos y logros. Entre los cadetes más 
ilustres de la Academia podemos encontrar a:

- Mariano Barberán: Piloto del Cuatro Vientos que realizó e Raid Sevilla-Camagüey.
- Eduardo Barrón: Ingeniero y diseñador de Aeroplanos.
- José Cubillo Fluiters: Ingeniero militar, geógrafo, meteorólogo, profesor, escritor y 

traductor.
- Alejandro Goicoechea: Ingeniero e inventor entre otros del famoso tren TALGO.
- Emilio Herrera Linares: Creador de la Escuela Superior de Aerotecnia e inventor 

del primer traje espacial.
- Alfredo Kindelán: Primer jefe de Aviación del Servicio Aeronáutico Militar.
- José  Ortiz  de  Echagüe:  Ingeniero  militar,  piloto  y  fotógrafo.  Fundador  de  las 

empresas C.A.S.A Y S.E.A.T.
- Pedro Vives Vich: Pionero de la aerostación y la aviación, militar y civil, española. 

Primer español que voló en avión y Fundador y primer Jefe de la Fuerza Aérea 
Española.

- Julio Cervera: Inventor del primer sistema técnico de radio once años antes que 
Marconi.

Estos son solo algunos de los ilustres nombres que pasaron por la Academia 
de Ingenieros de Guadalajara y que llevaron el nombre de Guadalajara a lo más alto.

Como es conocido,  el  9  de febrero de 1924 la Academia de Ingenieros de 
Guadalajara sufrió un terrible incendio que acabó con las instalaciones principales de 
la  Academia  y  con  sus  irreparables  fondos  artísticos  y  técnicos.  En  la  mañana 
siguiente al  incendio,  se desplazó hasta Guadalajara el  presidente del  Consejo de 
Ministros Don Miguel Primo de Rivera y el Rey Don Alfonso XIII. El Rey declaró "con 
enorme  aflicción  por  tan  enorme  desastre,  prometo  al  alcalde  que  el  edificio 
incendiado  se  construirá  de  nuevo…".  Durante  los  siguientes  años  se  redactó  un 
nuevo proyecto para la Academia de Ingenieros que no se llegó a implementar y ya 
con  la  llegada  de  la  II  República  se  decretaba  la  integración  de  la  Academia  de 
Ingenieros en la de Artillería en Segovia a donde fue trasladada. Tras la Guerra Civil y 
un breve paso por Burgos, fue trasladada a Hoyo de Manzanares donde se ubica en la 
actualidad.

El próximo 13 de septiembre de 2023 se celebrará el  190 aniversario de la 
instalación de la Academia de Ingenieros en nuestra ciudad. Esta fecha debería servir 
a este Ayuntamiento para conmemorar un hito fundamental en la historia y vivencias 
de nuestra ciudad para con la Academia de Ingenieros y todos y cada uno de los 
cadetes que pasaron por ella. Sin duda Guadalajara tiene una deuda pendiente con la 
historia de nuestra ciudad.
 

Por  todo  lo  expuesto  ,  el  Grupo  Municipal  Popular  en  el  Ayuntamiento  de 
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Guadalajara presenta la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERO.- Que el Ayuntamiento de Guadalajara conmemore el 190 aniversario de la 
instalación  de  la  Academia  de  Ingenieros  en  Guadalajara  en  colaboración  con  el 
Ministerio de Defensa.

SEGUNDO.- Que se celebre una exposición y publicación del 190 Aniversario de la 
Academia de Ingenieros de Guadalajara.

TERCERO.-  Instar  al  Ministerio  de  Defensa  la  cesión  temporal  de  la  colección 
relacionada con la Academia de Ingenieros de Guadalajara depositada en el Museo 
del Arma de Ingenieros situada en la localidad de Hoyo de Manzanares.

CUARTO.- Que se rehabilite y se dignifique el monumento al Alférez Jorge Porrua y 
Moreno del Villar, que actualmente se encuentra desmontado y abandonado en las 
naves del vivero municipal."

El  Sr. Morales por el Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida propone la 
siguiente Enmienda transaccional que no es aceptada por el Sr. Alguacil en nombre 
del Grupo Popular:

Añadir el siguiente punto a los acuerdos:

"5. Que el  Ayuntamiento incluya en las conmemoraciones a los militares lealeas al 
gobierno legítimo de España ante el Golpe de Estado del 18 de Julio de 1936, a los 
que habiendo sido cadetes de la Academia de Ingenieros Militares -lo que incluye 
cuerpo  de  Ingenieros  y  cuerpo  de  aerostación-  fueron  ejecutados,  cayeron  en 
combate o perdieron su rango."

Por el Grupo Ciudadanos el Sr. Parlorio propone inicialmente al Grupo Popular 
que cambie el apartado cuarto de la Moción en el sentido de que se someta a estudio 
la rehabilitación del monumento al Alférez Jorge Porrua y Moreno del Villar;que acepta 
el Sr. Alguacil.

La  Sra.  Serrano,  por  el  Grupo  Socialista,  y  posteriormente  el  Sr.  Parlorio 
solicitan que se retire el punto cuarto de la Moción al ser de cumplimiento imposible 
dado el estado actual del monolito, lo cual  no es aceptado por el Grupo Popular. 

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción, en los términos en que fue presentada, obtiene 11 votos a favor de los 
representantes  de  los  Grupos  Popular,  Vox  y  Aike;  13  votos  en  contra  de  los 
representantes  de  los  Grupos  Socialista,  y  Ciudadanos  y  1  abstención  del 
representante del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida; por lo que es rechazada.

04:26:30 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=228&time=15990
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13.-  EXPEDIENTE  16543/2022.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  AIKE  SOBRE  RELEVO 
GENERACIONAL EN EL COMERCIO LOCAL.

Por  el  Grupo Aike  el  Sr.  Riendas da  lectura  a  la  Moción que figura  en  el 
expediente con el siguiente tenor literal:

"En junio de 2021, desde Aike traíamos a este Pleno una moción encaminada a 
resolver una de las problemáticas que hay en el centro de Guadalajara: el aumento de 
locales vacíos y sin uso. Propusimos que desde el Ayuntamiento se trabajase en la 
organización  de  encuentros  abiertos  con  colegios  profesionales,  federaciones  de 
comercio y partidos políticos para la búsqueda de consensos encaminados a permitir 
la hibridación de usos entre la actividad profesional y comercial de los locales junto 
con el uso residencial en la ciudad de Guadalajara.

Con la moción que hoy planteamos volvemos a hablar  de dinamización del 
casco,  pero  esta  vez  no  proponemos  ampliar  la  población  utilizando  esos  locales 
también como espacios habitacionales, sino que proponemos medidas para intentar 
disminuir  el  cierre  de  comercios  en  el  centro  cuando  se  produce  la  jubilación, 
incapacidad permanente o fallecimiento de la persona propietaria.

Queremos proponer la creación de unas líneas de ayudas específicas sobre 
relevo generacional, una apuesta política por la adopción de medidas que favorezcan 
el traspaso de los negocios de comercio local que se ven abocados al cierre cuando 
llega la jubilación u otras causas que impiden la continuidad del negocio.

La dinamización del casco, al igual que ha ocurrido con otros tantos en nuestro 
país  y  resto  de Europa,  se  ha de  vertebrar  en  tres  ejes  principales:  habitabilidad 
(vecinas y vecinos que vivan en él), actividad (negocios y comercios que dinamicen su 
entorno) y movilidad (facilitando el acceso y trasiego de la ciudadanía que vive tanto 
dentro de él como fuera).

Nuestro casco se ha venido deshabitando desde hace lustros, y también su 
actividad  comercial  se  sigue  viendo  mermada año  tras  año.  Por  ello  proponemos 
implantar  un  sistema  de  ayudas  que  favorezcan  la  transmisión  del  negocio  a  la 
persona que lo ha estado gestionando durante prácticamente toda su vida hasta la 
llegada de su jubilación o causa mayor, transmisión que puede ser a algún familiar o 
personas con interés en el área de negocio.

Seguro que conocemos algunos comercios que aun funcionando, se han visto 
abocados al cierre y sus locales se han convertido en espacios fantasmas porque no 
ha habido relevo o traspaso de la actividad, y desde la administración local creemos 
que es posible ayudar y favorecer la creación de un tejido de personas que apuestan 
por mantener la actividad del comercio local.

Es evidente que desde la administración local se pueden inyectar incentivos 
económicos que faciliten los traspasos y los cambios de titularidad de los negocios, 
pero también es posible implicar, a través de convenios, a otras entidades que también 
participan  y  pueden  verse  beneficiadas  del  mantenimiento  de  estos  negocios: 
entidades  bancarias,  gestorías,  desarrolladores  web,  inmobiliarias,  notarías  o 
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empresas de comunicación y marketing.

Como es evidente, si buscamos facilitar el relevo generacional del comercio 
local de Guadalajara, y no tiene por qué ser sólo del casco aunque sea uno de los 
ejemplos más representativos, necesitamos crear espacios de encuentro que faciliten 
el contacto entre quienes están pensando en una cercana jubilación y quienes quieren 
apostar  por  invertir  en  el  comercio  local.  Además,  desde  estos  espacios  de 
cooperación  empresarial  también  se  pueden  articular  sinergias  que  permitan  la 
modernización de los negocios ya existentes, su digitalización, la mejora de productos 
y  servicios,  la  renovación  y  adaptación  normativa  de  locales,  la  tutorización  y 
fidelización  de  clientes  y  proveedores,  la  ayuda  directa  para  mitigar  las  trabas 
burocráticas y cargas impositivas en la transmisión de negocios, etc.

Proponemos,  en resumen,  crear  un  espacio  de encuentro  para  quienes  se 
enfrentan a una inminente jubilación, una plataforma que les sirva para favorecer la 
transmisión  de  negocios  evitando  las  pérdidas  irreparables  que  supone  que  un 
comercio local se cierre, ya sea en el casco u otro barrio. De esta manera, además de 
mantener los negocios, favorecemos el mantenimiento del empleo y la actividad de los 
locales. En base a todos estos antecedentes y motivos, desde el Grupo Municipal Aike 
planteamos al Pleno la adopción de los siguientes

ACUERDOS

1. Generar un espacio de encuentro, asesoramiento, formación y planificación que 
ayude al comercio local en el ámbito del relevo generacional, conveniando tanto 
con asociaciones y federaciones comerciales como con sindicatos. Estará dirigido 
a pequeñas empresas familiares, pymes, personas autónomas/emprendedoras y 
personas  trabajadoras  que  también  quieran  ser  partícipes  de  dichos  relevos  y 
traspasos de negocio.

2. Dotar  presupuestariamente,  elaborar  y  publicar  una  convocatoria  específica  de 
ayudas que contribuyan al apoyo de personas trabajadoras, autónomas y pymes 
en el relevo generacional del comercio local de Guadalajara. Las ayudas podrán 
estar  dirigida a  la  redacción  de protocolos  de empresa familiar,  suscripción  de 
planes  de  relevo  a  trabajadores  de  la  empresa,  disposición  de  subvenciones 
directas para gastos de locales durante los primeros años, otorgamiento de ayudas 
directas  para  el  mantenimiento  del  comercio  local  en  función  del  empleo 
consolidado o  mantenido,  elaboración de estudios  de mercado,  bonificación de 
tasas e impuestos locales, etc.

3. Iniciar las gestiones oportunas para la elaboración de convenios de ayuda al relevo 
generacional  con entidades bancarias,  gestorías,  desarrolladores  de  software y 
web,  agencias  inmobiliarias,  notarías,  empresas  de  comunicación/publicidad  y 
marketing, asociaciones y federaciones de comercio, sindicatos, etc."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción obtiene 1 voto a favor del representante del Grupo Aike; 13 votos en 
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contra de los representantes de los Grupos Socialista y Ciudadanos y 11 abstenciones 
de los  representantes de los  Grupos Popular,  Vox y Unidas Podemos – Izquierda 
Unida; por lo que es rechazada.

05:04:47 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=228&time=18287

En este momento de la sesión, siendo las 14:40 horas, a propuesta del Sr. 
Alcalde y de conformidad con lo acordado en la Junta de Portavoces, se realiza un 
receso en la sesión reanudándose esta a las 15:38 horas; encontrándose presentes en 
este momento 24 miembros de los 25 que componen la Corporación, no hallándose 
presente la Sra. Jiménez.

14.- EXPEDIENTE 16544/2022. MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE MOBILIARIO 
URBANO.

Por el  Grupo Aike el  Sr.  Riendas da  lectura a la  Moción registrada con el 
siguiente tenor literal:

"El Artículo 132 de Ordenanza Municipal de limpieza viaria, estética e higiene 
urbana  de  Guadalajara  dice  que  “el  mobiliario  urbano  existente  en  los  parques, 
jardines,  zonas verdes y vías públicas,  en el  que se encuentran comprendidos los 
bancos, juegos infantiles, papeleras, fuentes, señalizaciones y elementos decorativos 
tales como farolas y  estatuas,  deberá mantenerse en el  más adecuado y estético 
estado de limpieza y conservación”.

Sin  embargo  al  pasear  por  la  ciudad  veremos  bastantes  elementos  del 
mobiliario urbano deteriorados y sin uso. Elementos, con los que nos encontramos una 
y otra vez, que forman parte de nuestro paisaje diario y de nuestra visión de la ciudad. 
Quizás esa cotidianidad hace que no nos cuestionemos su uso o estado pero ocupan 
espacio público y, si ya no cumplen la necesidad social o el servicio al vecindario con 
el que se instalaron, no tiene sentido que sigan ocupando plazas, aceras o parques.

Hablamos de cosas concretas y fácilmente identificables en la ciudad: antiguas 
cabinas telefónicas, cartelería del inexistente servicio de alquiler de bicicletas, postes 
de  señalización  que  hace  años  perdieron  parte  con  la  indicación  del  monumento, 
jardineras  destartaladas  y  sin  vegetación,  vallas  publicitarias  con  anuncios 
institucionales  de  2018,  señalización  de  restaurantes  que  ya  no  existen,  carteles 
indicadores duplicados, kioscos de prensa cerrados o expendedores de bolsas para la 
recogida de excrementos perrunos que en la actualidad no se reponen.

El mobiliario urbano de una ciudad incluye elementos muy diversos que pueden 
parecen invisibles pero que no lo son, atienden a necesidades y servicios básicos, 
facilitan el día a día en la ciudad para las personas que residen en ella y para las que 
vienen de fuera, ayudan a la identificación del espacio urbano y lo hacen más o menos 
amable.

Cada uno de los elementos que componen los entornos de una ciudad son 
importantes para generar un paisaje urbano habitable, formando parte de la identidad 
de la ciudad y de las sensaciones, que conscientes o subconscientemente, provocan 
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en las personas que la habitan o la visitan.

Los elementos obsoletos, superfluos, deteriorados y sin uso que ocupan calles 
y  espacios  públicos  además  de  dar  un  aspecto  de  poco  cuidado  dificultan  la 
accesibilidad  y  la  movilidad,  son  elementos  innecesarios  que  se  convierten  en 
obstáculos a sortear. En la vía pública, como en las casas, también es necesario el 
orden,  la  ciudad  debe ser  un  espacio  cómodo y  acogedor  sin  trastos  inutilizables 
olvidados en sus calles. En base a estos antecedentes, para mejorar la imagen y la 
accesibilidad de la ciudad, planteamos al Pleno la aprobación de los siguientes

ACUERDOS

1.-  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  revisará  y  retirará  los  elementos  del 
mobiliario urbano sin uso, obsoletos, deteriorados, duplicados o innecesarios en los 
distintos barrios de la ciudad de Guadalajara y sus pedanías. En el caso de no ser de 
titularidad municipal instará a su retirada.

2.-  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  elaborará  una  Ordenanza  General  de 
Mobiliario  Urbano  con  el  fin  de  establecer  las  condiciones  que  deben  cumplir  los 
diferentes  elementos  integrados  en  el  denominado  mobiliario  urbano,  tanto  en los 
inherentes a su emplazamiento como a sus características propias y diferenciadoras. 
Incluyendo  tanto  las  instalaciones  y  elementos  de  titularidad  pública,  explotados 
directamente  o  por  concesión,  como los  colocados por  particulares.  Con  el  fin  de 
guardar una estética común en toda la ciudad y procurar un embellecimiento de la 
misma."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción obtiene 11 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular, 
Vox,  Unidas  Podemos  –  Izquierda  Unida  y  Aike;  13  votos  en  contra  de  los 
representantes de los Grupos Socialista y Ciudadanos y ninguna abstención; por lo 
que es rechazada.

05:46:25 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=228&time=20785

15.-  EXPEDIENTE  17056/2022.  RUEGOS  Y  PREGUNTAS  DE  LOS  GRUPOS 
MUNICIPALES.

– Preguntas del Grupo Popular

1ª.- El Sr. Engonga formula la siguiente pregunta:

"En el último pleno celebrado el pasado 5 de septiembre se aprobó con los 
votos a favor de PP, Vox y Cs y la abstención de Unidas Podemos – Izquierda Unida 
Podemos dos mociones para luchar contra el suicidio, siendo el PSOE el único partido 
que votó en contra.

En la moción que presentó nuestro grupo municipal realizamos una batería de 
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acuerdos.  Entre  ellos  estaba  el  hacer  visible  de  la  manera  que  estimase  el 
Ayuntamiento su compromiso con este problema de salud pública, aprovechando que 
el 10 de septiembre se celebraba el Día Internacional de la Prevención del Suicidio.

¿Nos puede informar el alcalde Guadalajara, que acción realizó el Consistorio 
el día 10 de septiembre en este sentido a raíz de lo acordado en la moción?"

Contesta la Sra. García que a raíz de lo acordado en la Moción se ha instado a 
la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla-La  Mancha  a  reforzar  tanto  los  equipos  de 
atención primaria sanitarios en el ámbito psicosocial como a reforzar los equipos de 
salud mental infanto-juvenil de forma que se reduzcan las ratios y se agilicen las citas. 
Por otra parte, el 10 de septiembre Día Internacional de Prevención del Suicidio, el 
Ayuntamiento ha hecho visible a través de las redes sociales su compromiso con este 
problema  de  salud  pública,  informando  y  adhiriéndose  a  las  acciones  de 
sensibilización e información para la prevención del suicidio y recordando que existen 
recursos, como el teléfono 024 del Ministerio de Sanidad al que puede llamar tanto la 
persona con conductas suicidas como sus familiares y allegados.

En turno de réplica el  Sr. Engonga pregunta qué día fue publicado en redes 
sociales lo que acaba de decir la Sra. García.

La Sra. García recuerda la Moción se aprobó el día 5 de septiembre y el Día de 
la Prevención del Suicidio es el día 10.

06:22:14 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=228&time=22934

2ª.- El Sr. Carnicero formula la siguiente pregunta:

"En las pasadas Ferias y Fiestas el Equipo de Gobierno decidió instalar en la 
parcela  de  titularidad  del  Ministerio  de  Defensa  una  serie  de  atracciones  bajo  la 
denominación  de  “Recinto  Ferial  Adultos”.  Las  atracciones  instaladas  recibieron  la 
autorización  municipal  a  través  de  autorización  demanial.  Ante  esta  situación 
preguntamos al Sr Alcalde:

Los feriantes y pequeños empresarios que el Ayuntamiento de Guadalajara ha 
autorizado a instalar sus atracciones en el “ Recinto Ferial de Adultos” ¿qué cantidad 
han procedido a pagar al Ayuntamiento de Guadalajara y en qué concepto?"

Contesta la  Sra. Simón que en el Decreto donde se otorga esa autorización 
demanial consta que está sujeta a las condiciones fijadas en dicho Decreto y en el 
acuerdo de cesión emitido por la Secretaría de Estado de Defensa, que en su punto 
segundo consta que el Ayuntamiento no podrá exigir  el pago de ninguna cantidad, 
canon  o  tasa  a  los  usuarios  y  participantes  de  las  instalaciones  que  ocupen  el 
inmueble por la utilización de esos espacios propiedad del Ministerio de Defensa, lo 
que pone a disposición de la ciudadanía de manera libre y gratuita.

En turno de réplica el  Sr. Carnicero entiende que a los feriantes que se han 
instalado no se les ha cobrado ninguna cantidad y al resto de feriantes ¿se les ha 
cobrado  alguna  cantidad  o  han  estado  también  bonificados  por  el  Ministerio  de 
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Defensa?

La  Sra. Simón replica que, aunque esa no es la pregunta formulada, le dice 
que el resto de feriantes tienen la tasa según está recogido en las ordenanzas.

06:25:03 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=228&time=23103

3ª.- El Sr. Alguacil da lectura a la siguiente pregunta:

"El pasado mes de octubre del año 2020 el alcalde de Guadalajara anunciaba 
que en el  primer semestre del año 2021 presentaría un Plan de Recuperación del 
Casco Histórico a desarrollar en varias fases y en más de un mandato. Han pasado 
prácticamente dos años y nada se sabe del citado Plan más de allá de unas jardineras 
instaladas en la Calle Mayor. Ante esta situación preguntamos al Sr Alcalde: ¿Cuándo 
tiene  previsto  presentar  y  ejecutar  el  citado  Plan  de  Recuperación  del  Casco 
Histórico?"

Contesta la Sra. Simón que se lleva tiempo trabajando en ese plan e incluso 
hay una parte que ya está ejecutada y se está poniendo en marcha y, no obstante, el 
plan se presentará antes de marzo de 2023.

06:27:06 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=228&time=23226

– Preguntas del Grupo Vox:

El Sr. De Miguel formula las siguientes preguntas:

1ª.-  "El martes 10 de agosto de 2021 fue aprobada en Junta de Gobierno la 
convocatoria de ayudas por una cuantía de 8.500 euros para titulares de empresas 
afectadas por cambios en la denominación de las calles:

Capitán Boixareu Rivera
Plaza del Capitán Boixareu Rivera
Calle Hermanos Ros Emperador
Travesía de los Hermanos Ros Emperador
Calle General Moscardó Guzmán
Calle de Fernando Palanca

Con  objeto  de  contribuir  a  la  financiación  de  los  gastos  que  se  pudiesen 
ocasionar a los titulares de actividades económicas con establecimientos situados en 
dichas calles.

En el punto séptimo de las bases de dicha convocatoria, en su apartado de 
Justificación dice literalmente que: “Antes del 15 de febrero de 2022 los beneficiarios 
de  subvenciones  deberán  justificar  la  aplicación  de  los  fondos  anticipadamente 
abonados  mediante  la  presentación de  una cuenta  justificativa  que contendrá  una 
breve  memoria  indicativa  de  las  actuaciones  realizadas,  la  relación  de  facturas 
correspondientes  a  los  gastos  realizados  por  importe  igual  o  superior  a  la  ayuda 
obtenida”.
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La pregunta que hacemos al respecto desde nuestro Grupo Vox es la siguiente:

¿Cuántas ayudas a este respecto se han concedido finalmente, cuántas se han 
denegado, cuántas se han reintegrado y cuántas se han justificado debidamente?"

Contesta la  Sra. De Luz que en la Junta de Gobierno de 28 de diciembre de 
2021 se reconoció y ordenó el pago de 8.003 euros en ayudas a todas las empresas, 
desde 850 hasta 250 euros la que menos. Y únicamente a una empresa se le pidió el 
reintegro porque no justificó correctamente.

El  Sr. De Miguel en réplica dice que según la Sra. De Luz han sido pagadas 
casi el 100 % y justificadas debidamente. ¿Cómo han sido justificadas?

La  Sra. De Luz reitera que en la Junta de Gobierno de 28 de diciembre de 
2021, de la que el Sr. De Miguel es miembro con voz pero sin voto, se acordó el pago 
8.003 euros y figura la relación de solicitantes que han justificado.

06:28:30 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=228&time=23310

2ª.-  "Parece de sentido común, de buena transparencia, de operatividad y de 
eficiencia presupuestaria confeccionar una memoria económica previa del presupuesto 
para las Ferias y  Fiestas de Guadalajara que determine los gastos y  los ingresos 
planificados.

¿Ha  elaborado  el  equipo  de  Gobierno  de  este  Ayuntamiento  tal  Plan 
presupuestario y una memoria final de la realidad de los gastos en contratos mayores 
y menores y de ingresos por patrocinios externos y colaboraciones económicas de 
terceros de cualquier tipo para las Ferias y Fiestas de Guadalajara?"

Contesta  la  Sra.  Simón que  como  para  cualquier  acción  que  realiza  este 
Ayuntamiento, claro que hay una planificación económica, que se llama Presupuestos 
Generales  del  Ayuntamiento,  y  que los  de 2022 entraron en vigor  después de su 
aprobación de manera definitiva después de su aprobación en el BOP el 14 de febrero 
de 2022.

En turno de réplica el  Sr. De Miguel dice que parece evidente y de sentido 
común que se haga una memoria previa  y  final  concreta para este apartado,  con 
gastos y con ingresos, como se hacía antes, no un proyecto de Presupuesto General. 
¿Por qué Vds. no lo hacen?

La  Sra. Simón replica que los Presupuestos están para saber los gastos de 
cada Concejalía,  pero no obstante esta Concejala ya dijo que estas Ferias habían 
supuesto una inversión en numerosas empresas de nuestra ciudad, por ejemplo hasta 
284.640,70 euros en empresas culturales de la ciudad; 302.790,31 euros invertidos en 
empresas de nuestra provincia para contratar servicios como escenarios, talanqueras, 
parques infantiles, pasacalles, animación, etc; 356167,38 euros en otras empresas por 
servicios que no dan las empresas de la provincia, como los festejos taurinos o la 
iluminación; que se han pagado 140.000 euros en los cachés de los artistas; 7.000 
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euros por colaboración con los Scout; 9.600 euros que se dan a la Cofradía de la 
Virgen de la Antigua; 70.000 euros a convenios con las Peñas; etc; en un ejercicio de 
transparencia.

Continúa diciendo que el Sr. De Miguel ha dicho en prensa varias veces que 
este Ayuntamiento se ha gastado dos millones de euros y que va a pedir cada una de 
las facturas. Y si las va a pedir y aún así asegura que nos hemos gastado dos millones 
de euros, igual es porque Vd. está mintiendo.

06:31:19 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=228&time=23479

3ª.- "El pasado 19 de septiembre de 2022 se autorizó a través de un decreto de 
Alcaldía  a  la  Asociación  Cultural  Cinefilia  a  la  ocupación  y  aprovechamiento  del 
dominio publico del Teatro Buero Vallejo para celebrar el XX Festival de cine solidario 
de Guadalajara.

La  pregunta  que  hoy  queremos  hacer  está  relacionada  con  la  pancarta 
colocada en la fachada principal del Teatro:

Dadas las dimensiones de dicha pancarta, ¿cumple la ordenanza de publicidad 
dicha pancarta y existe el debido informe urbanístico?"

Contesta  la  Sra.  Serrano que  el  Festival  de  Cine  Comprometido  de 
Guadalajara es uno de los más importantes a nivel nacional, que además este año 
celebra su XX aniversario. Este Ayuntamiento colabora activamente en la organización 
del  festival,  fundamentalmente  con  una  aportación  económica  a  través  de  una 
subvención nominativa y además poniendo a disposición de la entidad organizadora, 
Cinefilia, la infraestructura necesaria para organización del festival en una instalación 
municipal,  como se hace con otras entidades culturales y sociales de Guadalajara, 
como el Seminario de Literatura Infantil y Juvenil, la Fundación Siglo Futuro, el Tenorio 
Mendocino, la Asociación Cultural Libros y Más, Manos Unidas Podemos – Izquierda 
Unida,  Nipace,  etc.,  o  sea,  cesión del  teatro,  personal,  medios  técnicos,  etc.  Esta 
colaboración  también  conlleva  la  posibilidad  de  instalar  carteles  anunciadores 
informativos, que se colocan en la fachada de los teatros, de las actividades culturales 
que se van a representar, como se realiza con toda la programación. Esto es lo que 
representa la pancarta que se ha colocado en el Teatro sobre el Fescigu, un cartel 
anunciador  de  una  actividad  programada  en  este  espacio  escénico,  como  otras 
muchas. No es propaganda ni publicidad, por lo que no es objeto de las ordenanzas 
que en la pregunta se menciona;  es información para los espectadores sobre una 
actividad que tendrá lugar en estas instalaciones municipales.

Por otra parte, dice que el Proyecto memoria de la pancarta ha sido firmado por 
arquitecto competente, así como el certificado de instalación de la misma. También 
existe un seguro de responsabilidad civil al respecto.

En  turno  de  réplica  el  Sr.  De  Miguel dice  que,  si  este  gobierno  municipal 
presume de cuidar  nuestro  patrimonio,  hay  que ser  ejemplares  y  velar  porque se 
cumpla y,  efectivamente,  hay  que hacer  un informe técnico,  porque es de sentido 
común, por sus dimensiones y por seguridad de los ciudadanos y nuestro patrimonio.
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En réplica la Sra. Serrano dice que, como ha dicho, la pancarta tiene informe 
del arquitecto y certificado de instalación. Y no se ha dañado el edificio porque se han 
aprovechado los huecos y los taladros existentes en la fachada del Teatro, cuestión 
que está certificada por la entidad instaladora. Y no quepa duda que este Equipo de 
Gobierno  siempre  vela  por  la  conservación  del  patrimonio  y  las  instalaciones 
municipales.

06:34:40 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=228&time=23680

– Preguntas del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida:

El Sr. Morales formula las siguientes preguntas:

1ª.- "Según informaciones publicadas por la prensa de la comparecencia de la 
Concejala de Festejos durante las Ferias se han generado 1150 toneladas de basura 
frente a las 800 de 2019.

¿Qué impedimentos había para no intentar siquiera la recogida selectiva en 
espacios centralizados como la Feria o las peñas?"

Contesta la  Sra.  Simón que durante las ferias y fiestas de este año se ha 
incrementado de manera importante la cantidad de residuos que se han tenido que 
recoger y felicita al Concejal de Limpieza por el excelente trabajo realizado al respecto.

La recogida selectiva es una cuestión que se podrá valorar para el futuro a fin 
de mejorar.

En réplica el Sr. Morales afirma que no se ha contestado a la pregunta, por lo 
que parece que no hubiera explicación; no obstante, considera positivo que en los 
próximos años se pueda ir hacia fórmulas que permitan el reciclaje de parte de los 
muchos residuos que se generan durante esas fechas, porque entiende que, cuanto 
menos, es incongruente hablar de Guadalajara Sostenible y no reciclar absolutamente 
nada de todo lo que se genera en los chiringuitos o en las peñas.

En réplica la Sra. Simón dice que se podrán poner contenedores para recogida 
selectiva siempre y cuando se pueda acceder a ellos para la retirada.

06:38:53 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=228&time=23933

2ª.- "Antes del verano avisábamos sobre unas plaza de movilidad reducida, en 
la calle Bolivia, que tal como está situada al lado de un bordillo, hace imposible su uso. 

Esto se iba a llevar a la mesa de movilidad, pero a fecha de hoy la plaza sigue 
exactamente tal y como estaba.

¿En que plazo se va a solucionar?"

Contesta  el  Sr.  Pérez Borda informando que en las  próximas semanas se 
procederá a actuar sobre la plaza por la que se pregunta, la cual no estaba incluida en 
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el inventario de plazas de movilidad reducida, por lo que cuando los servicios técnicos 
fueron al lugar constataron que era otra - que no se correspondía con los datos que se 
les había trasladado- la que estaba dada de alta en el inventario. Afirma que en las 
próximas semanas se actuará en el bordillo a fin de dejarla accesible.

06:39:36 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=228&time=23976

3ª.-  "En los conciertos de las ferias, se repartieron gratuitamente las entradas 
de los conciertos. El aforo que se estimó para estos conciertos era de 8000 personas.

¿Tiene  el  Ayuntamiento  el  número  de  entradas  que  se  “picaron”  en  los 
conciertos de ferias?"

Informa la  Sra.  Simón que  en "Guadasesion"  entraron  5.264  personas,  en 
Camela 7.495, en Beret 7.227, y en Rozalén 6.988 personal.

En réplica el  Sr. Morales dice que los datos confirman su hipótesis de que el 
sistema del 100 % gratis, y que aunque está de acuerdo con la democratización de la 
cultura,  considera  como  propuesta  de  mejora,  que  un  precio  simbólico  evitaría  el 
porcentaje del margen que finalmente no va a los conciertos y que probablemente 
determinaría que estas cifras de falta de asistencia se redujeran. 

En réplica la  Sra. Simón, dice que  este Equipo de Gobierno jamás ha dicho 
que el modelo de conciertos gratuitos fuese duradero en el tiempo.

06:43:24 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=228&time=24204

– Preguntas del Grupo Aike:

El Sr. Riendas da lectura a las siguientes preguntas:

1ª.-  "El  pasado  23 de  septiembre se celebró  el  Día  Internacional  contra  la 
Explotación  Sexual  y  la  Trata  de  Personas.  Guadalajara  se  adhirió  al  inicio  de  la 
legislatura a la Red de Ciudades Libres de Trata, y en junio de 2021 se constituía la 
Mesa Técnica contra la Trata, pero desde entonces la mesa se ha reunido una única 
vez: en julio del mismo año. En el acta de dicha reunión se puede leer "se recuerda 
que  la  próxima  reunión  será  convocada  después  del  verano,  para  el  mes  de 
septiembre,  donde  seguiremos abordando  el  estudio  de la  realidad ya existente  y 
seguir  generando  espacios  de  coordinación,  necesarios  para  poder  avanzar  en la 
eliminación de esta lacra". Han pasado 14 meses desde entonces.

Preguntamos cuándo se va a convocar de nuevo la Mesa, qué ha pasado con 
ese Plan Municipal de acción para luchar contra la Trata, la Prostitución y otras formas 
de Explotación Sexual anunciado en 2020 y dónde ha quedado el compromiso firme y 
rotundo de este equipo de Gobierno con este tema."

Contesta  la  Sra.  Simón que  en  la  última  reunión  se acordó  que  se iba  a 
elaborar un protocolo para que todos los agentes que puedan intervenir o que puedan 
interceptar  un caso  de  trata  supiesen  cómo afrontarlo.  Se  acordó también  que  el 
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protocolo se iba a elaborar junto con la Universidad de Alcalá. Durante este año no se 
ha avanzado lo esperado por problemas de personal en el Ayuntamiento, los cuales ya 
están resueltos  desde el  día 29 de agosto,  así  como renovados los  cargos de la 
Universidad; pero que a partir de ahora se va a avanzar, primero trabajando con la 
Universidad de Alcalá en la elaboración del protocolo y después con la Mesa de la 
Trata.

06:44:31 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=228&time=24271

2ª.- "El 1 de octubre de 2020, hace ya dos años, desde el equipo de gobierno 
se anunciaba como novedad fiscal y recaudatoria la entrada en vigor de “una nueva 
tasa por la inspección técnica municipal obligatoria a la que todos los solares se verán 
sometidos  tres  veces  al  año  para  una  estricta  vigilancia  de  las  condiciones  de 
seguridad, salubridad y estética”. Ha transcurrido ya el tiempo suficiente como para 
conocer lo recaudado por dicha tasa y hacer balance de su impacto ¿nos pueden 
detallar cuánto dinero se recaudó en 2021 y cuánto se ha recaudado en 2022 hasta el 
día de hoy?"

Contesta la Sra. De Luz que no sabe si ha transcurrido el tiempo suficiente, ya 
que todo lo  que  se pone  en funcionamiento  como novedad siempre cuesta.  Para 
recaudar  esta  tasa  hacen  falta  inspectores,  los  cuales  se  han  incorporado 
recientemente. Asimismo se ha desarrollado una nueva aplicación informática para la 
recaudación  de  la  tasa,  que  ayuda  a  que  los  departamentos  de  Urbanismo  y 
Recaudación tengan una línea directa.

En el año 2021 se ha recaudado menos de lo que se esperaba y en 2022 se 
van a recaudar derechos de cobro que están pendientes de 2021 y los de 2022.

En réplica el Sr. Riendas dice que tal vez no haya habido tiempo, pero que le 
hubiera gustado saber la cifra recaudada, ya que este dato se podría conocer teniendo 
en cuenta que el ejercicio 2021 está cerrado; y que también se podría saber algo del 
ejercicio 2022, al menos para confirmar la evolución.

En réplica la Sra. De Luz dice que todos los ingresos correspondientes al año 
2021 están recogidos en la liquidación del presupuesto que aprobó el Pleno el mes de 
marzo pasado, que es pública y a la que el Sr. Riendas ha tenido acceso. Que, en 
cualquier caso, se llegó a los 50.000 euros, si bien existen derechos reconocidos que 
se van a cobrar en 2022, pero que, al no estar este año liquidado, no se puede decir 
cuánto se va a recaudar en total; que no obstante, se va a llegar a las previsiones.

06:46:46 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=228&time=24406

3ª.- "El pasado 12 de abril, se firmaba por parte del Primer Teniente de Alcalde, 
el Sr. Pérez Borda, el Decreto 2022-3093, acerca de la declaración responsable de 
Primera Ocupación parcial presentada por UTE HOSPITAL DE GUADALAJARA, para 
la ampliación y reforma del Hospital Universitario. En dicho Decreto se resolvía que 
dicha declaración presentaba deficiencias, por lo que se requería a la UTE, para que, 
en el plazo de DIEZ DÍAS, aportase la documentación que justificara la subsanación 
de las mencionadas deficiencias. Además, en el Decreto también se resolvía que la 
solicitud presentada de Declaración Responsable para Licencia de Primera Ocupación 
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no surtía los efectos de ésta, conforme a lo establecido en el Texto Refundido de la 
Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística LOTAU, y su posterior 
modificación por la Ley 1/2013, de 21 de marzo, de Dinamización y Flexibilización de 
la Actividad Comercial y urbanística en C – LM, al tratarse de una Licencia de Primera 
Ocupación Parcial que no incluía en su momento la totalidad de la obra terminada. La 
pregunta es sencilla,  ¿cómo es posible que se haya inaugurado la  ampliación del 
Hospital, con presencia de autoridades al más alto nivel y sin haberse aún concedido 
por  Decreto  ni  la  Licencia  de  Primera  Ocupación  ni  la  Licencia  de  Apertura  del 
edificio?"

Contesta  el  Sr.  Pérez  Borda que  la  licencia  de  primera  ocupación  es  el 
documento  administrativo  que  expide  el  Ayuntamiento  tras  comprobar  que  una 
construcción se ha ejecutado según el Proyecto Técnico de obra que se presentó. Y la 
licencia de apertura autoriza el ejercicio de dicha actividad al haberse cumplido los 
requisitos y adoptado las medidas correctoras adecuadas.

El acto de inauguración de unas obras no supone en ningún caso, ni tampoco 
en este, que se haya comenzado a prestar una actividad que no estuviera amparada 
por su correspondiente licencia. Por tanto, el tema de que vinieran personalidades a 
inaugurarlo no es más que un acto protocolario, puesto que no se utilizó desde ese 
momento, sino desde el momento en que se han tenido todos permisos por parte de 
este Ayuntamiento.

En turno de réplica el  Sr. Riendas dice que su Grupo cree que las vecinas y 
vecinos se merecían saber esto, se podía haber explicado que se va a inaugurar pero 
que es de "cartón piedra"; porque lo que se dijo fue que se inauguraba la ampliación 
del Hospital y esta semana en una Junta de Gobierno Local extraordinaria, convocada 
con una antelación de 8 o 10 horas, cuando se han hecho requerimientos en meses 
anteriores y  se  han subsanado después del  día 14 de septiembre,  en que se ha 
inaugurado.

En turno de réplica el Sr. Pérez Borda dice que a cualquier persona, al menos 
desde que él se ha hecho cargo de esta Concejalía, se les requiere y se les vuelve a 
requerir,  de  hecho,  esta  misma  semana  se  ha  dado  licencia  de  apertura  a  una 
actividad que llevaba prestándose al menos durante siete años y se ha conseguido 
regularizar su situación.

De cualquier manera, ha dado respuesta a la pregunta, porque la mayoría de 
los cuestionamiento que hace nuevos ahora, se respondieron en la Junta de Gobierno 
Local extraordinaria, en la que se dio la oportuna información de las licencias de priera 
ocupación y apertura.

06:49:30 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=228&time=24570

16.- EXPEDIENTE 17122/2022. PREGUNTAS DE LOS VECINOS (BELÉN SOLANO 
Y DIEGO DE LA CONCHA).

Por el Sr. Alcalde se hace referencia a dos solicitudes de intervención en el 
Pleno.
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La primera petición es la formulada por Dª Belén Solano Montesinos, quien 
procede a resumir la pregunta que consta en el expediente redactada de la siguiente 
forma:

"En  relación  a  la  parcela  donde  se  han  ubicado  las  atracciones  juveniles 
ubicada a escasos metros de la calle Pedro Castillo Gálvez que es propiedad en un 
95% del Ministerio de Defensa, si tienen los permisos para la cesión de ese terreno y 
en que condiciones, y si está permitido por las ordenanzas urbanísticas, el uso que se 
le ha dado con el motivo de las ferias y que especifiquen donde queda contemplado 
todo esto. Se ha solicitado información al respecto en el Portal de transparencia y no 
he obtenido respuesta. Gracias"

Contesta la Sra. Simón que la parcela a la que se refiere la pregunta tiene uso 
terciario comercial y da lectura al acuerdo de la Subdelegación de Defensa por la que 
hace la cesión al Ayuntamiento de Guadalajara: En relación a la solicitud de utilización 
de la parcela catastral (no se da lectura del número) situada en la Avenida de Juan 
Pablo II n.º 19 para la instalación de atracciones del recinto ferial durante el período de 
tiempo desde el 15 de agosto al 30 de septiembre del presente año, este organismo 
no tiene inconveniente en acceder a ello con los siguientes condicionantes:
- Esta autorización se limita al período expresado anteriormente.
- El Ayuntamiento de Guadalajara no podrá exigir el pago de ninguna cantidad, canon 
o tasa a los usuarios de la instalación que ocupen el inmueble por la utilización de 
estos espacios propiedad del Ministerio de Defensa, por los que pone a disposición de 
la ciudadanía de manera libre y gratuita.
- Que se adoptarán por parte del Consistorio las medidas de seguridad que eviten 
causar daños a terceros o a la propiedad.
-  Que  el  Ayuntamiento  asume  cualquier  responsabilidad  directa  o  subsidiaria  por 
daños producidos a las personas o los bienes.
- Que una vez finalizada la actividad la propiedad deberá quedar en la misma situación 
de limpieza y mantenimiento que antes de comenzar en dicho mercado.

Continúa informando que para realizar la explanación de esa parcela y que no 
hubiese ningún tipo de problemas, se hizo primero un plano topográfico para ver los 
niveles,  después  un  técnico  municipal  valoró  las  actuaciones  a  realizar  y 
posteriormente  certificó  que  los  trabajos  se  habían  realizado  en  las  condiciones 
marcadas en su Memoria inicial.

06:55:04 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=228&time=24904

La segunda petición es la formulada por D. Diego de la Concha Renero, quien 
procede a dar lectura a la pregunta que consta en el expediente con el siguiente tenor 
literal:

"Como era previsible, por el más elemental sentido común, los niveles de ruido 
en la "zona 0" de las ferias, han sido incompatibles con el descanso, avalado este 
punto por mediciones de peritos judiciales. Está es una zona con una población menor 
de edad muy elevada, siendo este un derecho fundamental. ¿Cómo es posible que 
esta Junta de Gobierno Municipal haya permitido y avalado el incumplimiento de sus 
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propias ordenanzas y acuerdos, en cuanto a ruido, higiene pública, botellón y horario 
de fin de actividades, incluso llegando a dar orden a la Policía Local de no intervenir, 
dicho por los propios policías?"

Contesta la Sra. Simón que no pone en duda la palabra del Sr. De la Concha 
pero tampoco pone en duda la palabra de la Policía Local,  si bien le asegura que 
ningún miembro de este gobierno municipal ha dado ninguna orden para que la Policía 
Local no atendiese a una llamada, no se cumpliese ninguno de los horarios ni  las 
normas sobre los botellones o que no interviniesen en cualquiera de los eventos.  

En tiempo de Ferias y Fiestas surgen molestias, y en esos días hay salvedades 
a  la  normativa  reguladora,  como  por  ejemplo  en  el  tema del  botellón,  lo  cual  se 
excepciona mediante un Decreto. Que también hay unos horarios especiales avalados 
por la Ley de Espectáculos de Castilla-La Mancha.

Que en la reunión que tuvo (la Sra. Simón) con el Sr. De la Concha no se llegó 
a un entendimiento. Que lo que ella intentó comunicar no se correspondía con lo que 
se  transmitió  posteriormente,  probablemente  porque  no  se  supo  explicar  lo 
suficientemente bien. Y que la información que después le llegó al Sr. Carnicero y que 
él luego transmitió a algún medio de comunicación, tampoco tenía nada que ver.

Pero sí  que es cierto que las peñas que no han cumplido con los horarios 
tienen su propuesta de sanción y se resolverá como proceda. Y lo que quiere dejar 
claro es que la Policía Local no tenía ninguna orden por parte de ningún miembro de 
este gobierno municipal para no intervenir.

06:57:40 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=228&time=25060

No  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el  Sr.  Alcalde-Presidente  se 
levanta la sesión, siendo las  diecisiete horas del  día al principio indicado, de que se 
extiende la presente acta; de todo lo cual, como Secretaria General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Ayuntamiento de Guadalajara

ACTA

Expediente nº: PLN/2022/13 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Extraordinaria

Fecha 7 de octubre de 2022

Duración Desde las 09:05 hasta las 12:40 horas 

Lugar de celebración Salón de Plenos

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Santiago Baeza San Llorente
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

La presente sesión ha sido alojada y grabada en soporte audiovisual  en el 
documento digital,  que se conserva en el  sistema informático municipal,  quedando 
garantizada su integridad y autenticidad de los ficheros electrónicos correspondiente y 
el acceso a los mismos mediante el siguiente Código de Integridad generado mediante 
MD5:

Fichero: 1665160404-20221007-pleno.mp4
Cadena hash: 30ae689daad604d9e96ad96db8e5f530
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Ayuntamiento de Guadalajara

En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o 
miembros  de  la  Corporación  que  hubiesen  intervenido  en  las  deliberaciones, 
quedando guardada la documentación y archivos digitales resultantes de las sesiones 
de los Plenos Municipales con plenas garantías legales.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, por el Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión y se pasa a tratar del único 
punto incluido en el orden del día:

1.- DEBATE SOBRE EL ESTADO DE LA CIUDAD. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 77 del Reglamento Orgánico del 
Pleno, el Sr. Alcalde abre el debate sobre el estado de la ciudad.

Da cuenta de la  gestión  que ejecuta,  con especial  hincapié  en la  situación 
generada tras la pandemia y por la guerra de Ucrania, que afectan al orden mundial, 
que igualmente  aquejan  a  la  ciudad,  que está  sufriendo  el  coste  energético  y  las 
consecuencias de la inflación. Relaciona el grueso de la política que está llevando a 
cabo el Equipo de Gobierno y  los proyectos ejecutados, exponiendo las propuestas 
programadas  en  las  distintas  Áreas  de  cara  al  siguiente  ejercicio.  Entre  otras,  la 
renuncia  a  la  modificación  de  las  Ordenanzas  Fiscales  para  el  incremento  de los 
tributos, la apuesta por fomentar los Servicios Sociales, por el despegue empresarial y 
el desarrollo tecnológico e industrial de los polígonos de la ciudad, así como por el 
avance de la digitalización y modernización con la importante gestión asimismo de 
fondos europeos. Pone igualmente el acento en el Plan Especial de Protección del 
Conjunto  Histórico,  en  los  servicios  turísticos  y  en  la  remodelación  de  espacios 
urbanos. Se refiere asimismo a los proyectos de la Universidad, de la estación de 
autobuses, a la protección del medio ambiente y la sostenibilidad, a los suministros y 
servicios públicos, así como a los Barrios. Defiende la política en materia de deporte y 
anuncia la cesión del campo de fútbol Pedro Escartín al Club Deportivo Guadalajara. 
Destaca las actividades realizadas en el ámbito de la Cultura y de las subvenciones a 
asociaciones culturales, del ocio y de la dinamización de la ciudad, así como del nuevo 
modelo de Fiestas y Ferias, de los centros escolares y de la seguridad pública.

 Asimismo, por parte del Equipo de Gobierno, interviene el Sr. Pérez Borda, 
primer Teniente de Alcalde explicando entre otros las actuaciones llevadas a cabo en 
materia  sobre  la  Administración  Electrónica,  la  eficiencia  energética,  al  desarrollo 
sostenible  del  turismo,  el  consumo,  la  hostelería  y  el  desarrollo  económico  y  la 
remodelación de la Calle Ramón y Cajal.

Posteriormente, intervienen de menor a mayor representatividad, por un tiempo 
de  15  minutos  repartido  en  dos  turnos,  los  Portavoces  de  los  Grupos  Políticos 
Municipales,  D.  Jorge Riendas Gabriel,  en representación del Grupo Aike;  D.  José 
Ángel Morales de la Llana, en representación del Grupo Unidas Podemos – Izquierda 
Unida; D. Antonio de Miguel Antón, Portavoz del del Grupo Vox; D. Israel Marco Tejón, 
en  representación  del  Grupo  Ciudadanos;  D.  Jaime  Carnicero  de  la  Cámara,  en 
representación del Grupo Popular y Dª Sara Simón Alcorlo como Portavoz del Grupo 
Socialista. Todos ellos efectúan su análisis sobre la situación actual de la ciudad, las 
exposiciones realizadas por el Sr. Alcalde y el Sr. Pérez Borda y realizan propuestas 
concretas en relación con la acción de gobierno.
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Ayuntamiento de Guadalajara

Cierra finalmente el debate el Sr. Alcalde agradeciendo su trabajo y esfuerzo a 
las Concejalas y Concejales del Equipo de Gobierno, insistiendo en que se trata de un 
mandato de cambio y transformación.

00:00:41 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=230&time=41

Visto lo cual,  y no habiendo más asuntos de que tratar, por el  Sr.  Alcalde-
Presidente se levanta la sesión, siendo las doce horas con cuarenta minutos del día al 
principio  indicado,  de lo  que se  extiende  la  presente acta;  de  todo lo  cual,  como 
Secretaria General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Ayuntamiento de Guadalajara

ACTA

Expediente nº: PLN/2022/14 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Extraordinaria

Fecha 20 de octubre de 2022

Duración Desde las 08:45 hasta las 09:10 horas 

Lugar de celebración Salón de Plenos

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Santiago Baeza San Llorente
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

No asiste ● Dª Itziar Asenjo Domínguez 

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

La presente sesión ha sido alojada y grabada en soporte audiovisual  en el 
documento digital,  que se conserva en el  sistema informático municipal,  quedando 
garantizada su integridad y autenticidad de los ficheros electrónicos correspondiente y 
el acceso a los mismos mediante el siguiente Código de Integridad generado mediante 
MD5:

Fichero: 1666256214-pleno-20221020-extraindexed.mp4
Cadena hash: e5d134fbbead821e011fb21ad26fda70
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Ayuntamiento de Guadalajara

En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o 
miembros  de  la  Corporación  que  hubiesen  intervenido  en  las  deliberaciones, 
quedando guardada la documentación y archivos digitales resultantes de las sesiones 
de los Plenos Municipales con plenas garantías legales.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, por el Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión y se pasa a tratar los asuntos 
incluidos en el Orden del Día.

00:00:01 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=231&tim

I.- Parte Resolutiva

1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022.

El borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por el Pleno el día 30 de 
septiembre  de  2022  es  aprobado  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes  sin 
introducir ninguna rectificación.

00:00:11 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=231&time=11

2.-  EXPEDIENTE  13956/2022.  IMPOSICIÓN  Y  ORDENACIÓN  DE  TRIBUTOS. 
MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LOS DERECHOS 
DE EXAMEN.

El  Sr.  Alcalde indica  que de conformidad con lo  acordado por  la  Junta de 
Portavoces y en los términos expresados en el expediente, se pasa directamente a la 
votación del punto.

De  conformidad  con  el  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda,  por  22  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Socialista, 
Popular, Ciudadanos, Unidas Podemos-Izquierda Unida y Aike; ningún voto en contra 
y 2 abstenciones de los representantes del Grupo Vox; la Corporación acuerda:

Primero.- Modificación del artículo 4 de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por 
derechos de examen, que queda redactado como sigue:

Artículo 4. Cuota:

a)  Convocatoria  y  realización  de  pruebas  selectivas  para  integración  funcional, 
promoción  interna  e  ingreso  con  carácter  de  fijo  como  personal  laboral  del 
Ayuntamiento de Guadalajara, por cada solicitud:
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Ayuntamiento de Guadalajara

EUROS

A) Grupo o Nivel A o plaza con retribución equivalente………………...35

B) Grupo o Nivel B o plaza con retribución equivalente………………...26

C) Grupo o Nivel C o plaza con retribución equivalente…………….…..18

D) Grupo o Nivel E o plaza con retribución equivalente………….……..12

* En el caso de que los procesos del subgrupo C1 o C2 sean para el ingreso en el 
cuerpo de la Policía Local o Bomberos, se aplicará un recargo de 20 euros.

b)  Convocatoria  y  desarrollo  de  procedimiento  ordinario  y  del  procedimiento  de 
urgencia para la selección de personal interino y laboral temporal de la Administración 
Pública Local del Ayuntamiento de Guadalajara, por cada solicitud:

EUROS

A) Grupo o Nivel A o plaza con retribución equivalente………..……...25

B) Grupo o Nivel B o plaza con retribución equivalente………..…..….16

C) Grupo o Nivel C o plaza con retribución equivalente……….….…..14

D) Grupo o Nivel E o plaza con retribución equivalente……….……….7

c) Procesos de estabilización y consolidación de empleo público.

EUROS

A) Grupo o Nivel A o plaza con retribución equivalente…………....….80

B) Grupo o Nivel B o plaza con retribución equivalente…………..…..60

C) Grupo o Nivel C o plaza con retribución equivalente………..……. 40

D) Grupo o Nivel E o plaza con retribución equivalente………...…….30

Segundo.- Abrir plazo de exposición publica por espacio de 30 días hábiles mediante 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en un diario de los de mayor circulación 
para  que  los  interesados  puedan  presentar  las  observaciones,  alegaciones  y 
reclamaciones  que  tengan  por  conveniente,  una  vez  aprobada  inicialmente  la 
propuesta de modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos 
de examen.

00:00:39 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=231&time=39

3.-  EXPEDIENTE  18251/2022.  MODIFICACIÓN  PRESUPUESTARIA  NÚMERO 
2/CE/06.

La Sra. De Luz, Concejala Delegada de Gestión Presupuestaria, da cuenta del 
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Ayuntamiento de Guadalajara

citado expediente.

Previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Políticos 
Municipales,  en los  términos concretos  que constan en la  grabación digitalizada y 
firmada electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la 
presente acta.

De  conformidad  con  el  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda,  por  15  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Socialista, 
Ciudadanos,  Unidas  Podemos-Izquierda  Unida  y  Aike;  9  votos  en  contra  de  los 
representante  de los  Grupos Popular  y  Vox,  y  ninguna abstención;  la  Corporación 
acuerda:

Primero.- Aprobación inicial de la modificación presupuestaria número 2/CE/06 cuyo 
detalle es el siguiente:

1.2. - SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS

APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE

165.0.609.04 Inv. Alumbrado Público Casco Histórico 22.400,00

135.0.624.00 Inversión Material de transporte Protección Civil 15.000,00

TOTAL SUPLEMENTOS CRÉDITO 37.400,00

2. - FINANCIACIÓN MEDIANTE MINORACIONES.

APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE

165.0.619.01 Otras inv. Reposicion infraestruc. Alumbrado pub.casco histor. 22.400,00

132.0.634.00 Adaptación furgón Unidad Canina Seguridad yOrden Público 5.000,00

132.0.632.00 Oficina Atención Policía Local Barrios 10.000,00

TOTAL 37.400,00

Segundo.- Exponer al público el expediente, previo anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Guadalajara, por quince días, durante los cuales los interesados podrán 
examinarlo  y  presentar  reclamaciones  ante  el  Pleno.  La  presente  modificación  de 
crédito  se  considerará  definitivamente  aprobada  si  durante  el  citado  plazo  no  se 
hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo 
de un mes para resolverlas.

00:01:19 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=231&time=79

Visto lo cual,  y no habiendo más asuntos de que tratar, por el  Sr.  Alcalde-
Presidente se levanta la sesión, siendo las  nueve horas con diez minutos del día al 
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Ayuntamiento de Guadalajara

principio  indicado,  de lo  que se  extiende  la  presente acta;  de  todo lo  cual,  como 
Secretaria General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2022/15 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 27 de octubre de 2022 

Duración Desde las 08:30 hasta las 17:40 horas 

Lugar Salón de Plenos

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● D. Santiago Baeza San Llorente
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

No asiste ● Dª Encarnación Jiménez Mínguez

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

La presente sesión ha sido alojada y grabada en soporte audiovisual  en el 
documento digital,  que se conserva en el  sistema informático municipal,  quedando 
garantizada su integridad y autenticidad de los ficheros electrónicos correspondiente y 
el acceso a los mismos mediante el siguiente Código de Integridad generado mediante 
MD5:

Fichero: 1667053625-rec-20221027-pleno.mp4
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Cadena hash: d11a073369c0f9b3384c528b04dcd46f

En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o 
miembros  de  la  Corporación  que  hubiesen  intervenido  en  las  deliberaciones, 
quedando guardada la documentación y archivos digitales resultantes de las sesiones 
de los Plenos Municipales con plenas garantías legales.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, por el Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión expresando el pésame en su 
nombre  y  en  el  de  toda  la  Corporación  Municipal  a  la  Concejala  Dª  Encarnación 
Jiménez Mínguez por el fallecimiento de su padre, motivo por el cual no podrá asistir a 
la sesión plenaria.

Asimismo,  el  Sr. Alcalde-Presidente  recuerda  a  las  siguientes   mujeres 
asesinadas víctimas de la violencia de género: Esther de Torrejón del Rey y Adoración 
de Alcoy. Nuestro recuerdo para ellas y sus familias, descansen en paz.

00:00:01 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=232&time=1

A continuación, se pasa a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día.

I.- Parte Resolutiva

a) Aprobación del acta o actas de las sesiones anteriores

1.-  APROBACIÓN DE LOS BORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
PLENARIAS EXTRAORDINARIAS DE LOS DÍAS 7 Y 20 DE OCTUBRE DE 2022.

Los borradores de las actas de las sesiones extraordinarias celebradas por el 
Pleno los  días 7  y  20 de octubre  de 2022 son aprobados por  unanimidad de los 
miembros asistentes sin introducir ninguna rectificación.

00:01:07 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=232&time=67

b) Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas.

2.-  EXPEDIENTE  18654/2022.  MODIFICACIÓN  PRESUPUESTARIA  NÚMERO 
2/CE/07.

La Sra. De Luz, Concejala Delegada de Gestión Presupuestaria, da cuenta 
del expediente tramitado.

Previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Políticos 
Municipales,  en los  términos concretos  que constan en la  grabación digitalizada y 
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firmada electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la 
presente acta.

De  conformidad  con  el  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda,  por  14 votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Socialista, 
Ciudadanos  y  Aike;  2 votos en  contra  de  los representantes del  Grupo  Vox y  8 
abstenciones  de  los  representantes  de  los Grupos Popular y  Unidas  Podemos-
Izquierda Unida; la Corporación acuerda:

Primero.- La aprobación inicial de la modificación presupuestaria número 2/CE/07 cuyo 
detalle es el siguiente:

1.1. - CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE

341.0.489.52 Subv. Nominativa Fed. Española Baile Deportivo 10.000,00

341.0.489.53 Subv. Nominativa Fed. Territorial Pelota 5.000,00

311.0.489.01 Otras Trans. Ctes. AFAUS Salud Mental. 10.000,00

TOTAL SUPLEMENTOS CRÉDITO 25.000,00

1.2. - SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS

APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE

342.0.623.03 Maquinaria, Instalaciones y Utillaje. Deportes. 10.600,00

163.0.227.00 Trabajos Realizados Otras Empresas. Limpieza Viaria. 60.000,00

TOTAL SUPLEMENTOS CRÉDITO 70.600,00

2. - FINANCIACIÓN MEDIANTE MINORACIONES

APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE

341.0.489.50 Triatlon Guadalajara 25.000,00

342.0.622.01 Inv. Edificios y Otras Const. Instalaciones Deportivas 10.600,00

162.1.227.00 Trabajos de Recogida de Residuos Urbanos. 60.000,00

TOTAL TOTAL 95.600,00

Segundo.- Exponer al público el expediente, previo anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Guadalajara, por quince días, durante los cuales los interesados podrán 
examinarlo  y  presentar  reclamaciones  ante  el  Pleno.  La  presente  modificación  de 
crédito  se  considerará  definitivamente  aprobada  si  durante  el  citado  plazo  no  se 
hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo 
de un mes para resolverlas.
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00:01:35 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=232&time=95

3.-  EXPEDIENTE  19046/2022.  CONSIGNACIÓN  DE  SUBVENCIONES 
NOMINATIVAS.

La Sra. De Luz, Concejala Delegada de Gestión Presupuestaria, da cuenta 
del expediente tramitado.

Previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Políticos 
Municipales,  en los  términos concretos  que constan en la  grabación digitalizada y 
firmada electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la 
presente acta.

De  conformidad  con  el  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda,  por  15  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Socialista, 
Ciudadanos, Unidas Podemos – Izquierda Unida y Aike; ningún voto en contra y 9 
abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Popular  y  Vox;  la  Corporación 
acuerda:

Único.-  Aprobar  las  consignaciones  nominativas  de  las  siguientes  aplicaciones 
presupuestarias:

Aplicación presupuestaria Consignación

3340-489.05  Subvención  nominativa  Asociación  Cultural  Contrapicado 
Films. Festival Cine Lento

15.000,00 €

3410-489.54 Subvención nominativa Asociación de Personas Sordas de 
Guadalajara

10.000,00 €

4320-489.00  Subvención  nominativa  Asociación  Guías  de  Turismo  de 
Guadalajara

7.000,00 €

00:31:11 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=232&time=1871

El Sr. Robisco se ausenta del Salón de Plenos.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se propone la inclusión en el orden del día por 
urgencia del punto: Expediente 23580/2021 - Modificación del Plan Parcial del Sector 
SP-pp-40  "El  Ruiseñor",  cediendo  la  palabra  al  Sr.  Pérez  Borda,  Concejal 
Coordinador Delegado de Urbanismo, que justifica la urgencia conforme consta en 
el  expediente:  Como  señala  el  informe  de  la  Consejería  de  Bienestar  Social  la 
aprobación de la modificación, posterior al día 2 de noviembre de 2022, exigiría la 
adaptar  el  documento  del  Plan  Parcial  y  del  Proyecto  de  Urbanización  a  las 
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determinaciones  de  la  Orden  TMA/851/2021,  lo  que  impediría  concluir  la  obra  de 
urbanización en plazo -día 30 de noviembre de 2023-. Tras lo cual, la Corporación, por 
20 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipales Socialista, Popular, 
Ciudadanos y Aike, ningún voto en contra y 3 abstenciones de los representantes de 
los Grupos Municipales Vox y Unidas Podemos-Izquierda Unida, de conformidad con 
el artículo 83 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales, acuerda la inclusión del referido asunto en el orden del día de 
la sesión.

01:00:58 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=232&time=3658

4.- EXPEDIENTE 23580/2021. MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR 
SP-PP-40 "EL RUISEÑOR".

El Sr.  Pérez  Borda,  Concejal  Coordinador  Delegado de  Urbanismo,  da 
cuenta del expediente tramitado.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De  conformidad  con  el  dictamen  de  la  Comisión  Informativa  de  Desarrollo 
Urbano  Sostenible  y  Servicios  Públicos  Municipales,  por  19  votos  a  favor  de  los 
representantes de los Grupos Socialista, Popular y Ciudadanos, 2 votos en contra de 
los  representantes  de  los  Grupos  Unidas  Podemos-Izquierda  Unida  y  Aike  y  2 
abstenciones de los representantes del Grupo Vox; la Corporación acuerda:

Primero.- Aprobar definitivamente la Modificación del Plan Parcial del Sector SP 40 “El 
Ruiseñor”en virtud de lo previsto en el artículo 38.2 del Decreto Legislativo 1/2010 por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la 
Actividad Urbanística de Castilla La Mancha.

El documento que se aprueba definitivamente coincide en su contenido con el que se 
sometió  a  información  pública  subsanado  con  arreglo  al  requerimiento  de  la 
Consejería de Bienestar Social, que como tal figura en una carpeta en el expediente 
administrativo denominada: Documentación subsanada de acuerdo al  requerimiento 
de Bienestar Social (aportada el 23.09.2022 ). Aprobación definitiva.

Segundo.-  Publicar  el  acuerdo  de  aprobación  definitiva,  así  como  sus  normas 
urbanísticas en el Boletín Oficial de la Provincia de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 42 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la 
Actividad Urbanística de Castilla La Mancha y 157 del Reglamento de Planeamiento 
Urbanístico,  además  de  publicarse  el  acuerdo  aprobatorio  en  el  Diario  Oficial  de 
Castilla La Mancha. El texto integro del documento se publicará en la página web del 

-pç ç

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
3M

C
JX

N
LF

4G
EF

4S
7C

H
PF

C
R

6W
X 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.g

ua
da

la
ja

ra
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
 d

e 
44

 

https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=232&time=3658


 Pág. 6

 
Ayuntamiento de Guadalajara

Ayuntamiento de Guadalajara.

01:05:35 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=232&time=3935

En este momento se reincorpora a la sesión el Sr. Robisco.

c) Asuntos de urgencia no dictaminados por las Comisiones Informativas.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se propone la inclusión en el orden del día por 
urgencia del punto: Expediente 19437/2022- Candidatura de Guadalajara como Sede 
de la  futura Agencia Española de Supervisión de Inteligencia Artificial,  cediendo la 
palabra al  Sr.  Baeza,  Concejal  Coordinador Delegado  de Promoción Económica, 
para la  justificación de la  urgencia en los términos que constan en el  expediente: 
Conforme  al  procedimiento  para  la  determinación  de  las  sedes  físicas  de  las
entidades  pertenecientes  al  sector  público  institucional  estatal  fijado  por  el  Real
Decreto 209/2022, de 22 de marzo, y teniendo en cuenta la Orden del Ministerio de 
Política  Territorial  TER/948/2022,  de  4  de  octubre  «Boletín  Oficial  del  Estado» 
(publicado 5 de octubre de 2022), por la que se publica el informe de la Comisión 
consultiva  para  la  determinación  de  la  sede  de  la  futura  Agencia  Española  de 
Supervisión de Inteligencia Artificial y acuerdo de apertura del plazo de presentación 
de candidaturas, el plazo a dichos efectos finalizaría el día 6 de noviembre de 2022 -
un mes desde la publicación del citado informe-.

La Corporación, por unanimidad de los miembros asistentes, y por lo tanto, por 
mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, de conformidad 
con los artículos 82 y 83 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales y 82.1 del Reglamento Orgánico del Pleno, acuerda 
la inclusión del referido asunto en el orden del día de la sesión, debiendo darse cuenta 
del asunto a la Comisión Informativa correspondiente en la próxima sesión que se 
celebre conforme a lo dispuesto en el artículo 126 del ROF.

01:40:39 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=232&time=6039

5.-  EXPEDIENTE 19437/2022.  CANDIDATURA DE GUADALAJARA COMO SEDE 
DE  LA  FUTURA  AGENCIA  ESPAÑOLA  DE  SUPERVISIÓN  DE  INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL.

El  Sr. Baeza, Concejal Coordinador Delegado de Promoción Económica, 
da cuenta del expediente tramitado y de los documentos que obran en el mismo para 
la  Candidatura  de  Guadalajara  como  sede  de  la  futura  Agencia  Española  de 
Supervisión de Inteligencia Artificial.

Previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Políticos 
Municipales,  en los  términos concretos  que constan en la  grabación digitalizada y 
firmada electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la 
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presente acta.

Por 22 votos a favor de los representantes de los Grupos Socialista, Popular, 
Ciudadanos,  Unidas  Podemos-Izquierda  Unida  y  Aike,  ningún  voto  en  contra  y  2 
abstenciones de los representantes del Grupo Vox; la Corporación acuerda:

Primero.-  Aprobar la presentación de candidatura para proponer Guadalajara como 
sede de la futura Agencia Española de Supervisión de Inteligencia Artificial atendiendo 
a lo indicado por la Orden del Ministerio de Política Territorial TER/948/2022, de 4 de 
octubre,  por  la  que  se  publica  el  informe  de  la  Comisión  consultiva  para  la 
determinación de la sede de la futura Agencia Española de Supervisión de Inteligencia 
Artificial y acuerdo de apertura del plazo de presentación de candidaturas.

Segundo.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Comisión Informativa de Bienestar 
Social, Turismo y Asuntos Generales en la primera sesión que celebre.

01:43:04 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=232&time=6184

II.- Parte de Control de la gestión de los órganos Municipales de Gobierno

a) Decretos y Resoluciones del gobierno municipal.

6.- EXPEDIENTE 1079/2022. RELACIONES DE DECRETOS Y DE ACUERDOS DE 
LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.

El  Sr.  Alcalde-Presidente da inicio al  punto de la  dación de cuenta de los 
Decretos y Acuerdos de la Junta de Gobierno Local,  preguntando si alguien quiere 
intervenir en este punto, solicitándolo tanto el Sr. Riendas como el Sr. Carnicero.

El Sr. Riendas solicita aclaraciones respecto de los siguientes decretos:

- Decreto 2022-8416, de 19 de octubre, sobre la construcción de aparcamiento 
disuasorio municipal en la calle Hermanos Fernández Galiano, en el que se indica: “en 
base al informe justificativo emitido por los Sevicios Técnicos Municipales y que forma 
parte integrante de esta Resolución en cuanto a su motivación”, preguntando cómo se 
va a subsanar el documento ya que no se incluye en la Resolución dicho informe.

-  Decreto 2022-7886, de 30 de septiembre, sobre el contrato de obra para el 
Acondicionamiento  y  mejora  de  la  pista  deportiva  ubicada  sobre  el  aparcamiento 
subterráneo municipal  en la  calle  Jaraba 14 en el  que se indica:  “con base en la 
Memoria Descriptiva redactada por la Arquitecta técnica Dña. M.ª Carmen Camacho 
Haro, que se acompaña”; igualmente pregunta cómo se va subsanar el defecto del 
Decreto ya que no se acompaña la Memoria que menciona.
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- Decreto 2022-8188, de 11 de octubre, sobre la aprobación de dos Convenios 
de colaboración con dos empresas con motivo de la celebración de la Ferias y Fiestas, 
en cuyo texto se recoge:  “que tendrán lugar  en el  mes de septiembre en nuestra 
ciudad”,  siendo la fecha del Decreto posterior a la de la celebración de las Ferias y 
Fiestas, el Sr. Riendas pregunta si se trata de dos convenios para el próximo año o de 
dos ingresos para las Ferias y Fiestas ya celebradas.

Igualmente solicita aclaraciones acerca del Acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local de fecha 25 de octubre de 2022 relativo a la Modificación del contrato para el 
suministro, diseño, montaje y desmontaje del alumbrado ornamental temporal, en cuyo 
expediente no consta informe de los técnicos de Medio Ambiente como es preceptivo 
según la Ordenanza. 

El  Sr.  Alcalde-Presidente a  continuación da el  turno de intervención al  Sr. 
Carnicero.

El  Sr.  Carnicero señala  que  en  la  relación  de  Decretos,  como  viene 
sucediendo  en  otras  relaciones  anteriores  del  año  2022,  aparece  la  figura  de  un 
reconocimiento  extrajudicial  de  crédito,  en  concreto  del  Séptimo  Reconocimiento 
Extrajudicial de Crédito, y que para estas situaciones de Reconocimiento de Crédito a 
través de Decretos, su grupo considera oportuno y necesario convocar una Comisión 
de Transparencia,  en la  que se den cuenta  de los  Decretos  de esta  y  anteriores 
relaciones y que se analicen los mismos.

El  Sr.  Alcalde-Presidente responde  al  Sr.  Riendas que  en el  punto  se  da 
cuenta de los Decretos y que puede solicitar acceso a los expedientes completos para 
comprobar y analizar toda la documentación relativa a los mismos, ya que el objetivo 
de este punto es dar a conocer los Decretos y los Acuerdos de la Junta de Gobierno 
Local a los que ya tienen acceso automáticamente todos los Concejales y Concejalas 
a través del libro electrónico y desde el momento en que se dictan, lo cual antes no era 
posible. 

Seguidamente  el  Sr.  Alcalde-Presidente responde  al  Sr.  Carnicero  que  la 
propuesta realizada en este punto también puede ser llevada a cabo en otro momento 
y en otro estamento, y que puede solicitar acceso al expediente para analizarlo.

En su segundo turno de intervención, el Sr. Riendas hace referencia al informe 
de la Secretaria General e indica que en representación del Grupo Aike en este punto 
hace uso de un deber, obligación y derecho de control y fiscalización al Equipo de 
Gobierno. 

El  Sr.  Alcalde-Presidente contesta al  Sr.  Riendas que desde el  Equipo de 
Gobierno se está cumpliendo con el Reglamento, la transparencia y la finalidad del 
punto.
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Por  último,  el  Sr.  Alcalde-Presidente indica  que  la  Corporación  queda 
enterada  de  los  Decretos  dictados  por  la  Alcaldía-Presidencia  y  los  Concejales 
Delegados entre los días 27 de septiembre y 18 de octubre de 2022, ambos incluidos, 
habiéndose asimismo incluido dos Decretos que quedaron pendientes  de firma no 
pudiéndose incorporar a la relación de Decretos del Pleno anterior.

Igualmente,  la  Corporación  queda  enterada  de  la  relación  de  acuerdos 
adoptados por la Junta de Gobierno Local entre los días 27 de septiembre y 18 de 
octubre de 2022, ambos incluidos.

02:33:47 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=232&time=9227

b) Mociones presentadas por los Grupos Municipales

7.- EXPEDIENTE 18411/2022. MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE LA SUELTA DE 
ANIMALES DOMÉSTICOS.

Por  el  Grupo Aike  el  Sr.  Riendas da  lectura  a  la  Moción que figura  en  el 
expediente con el siguiente tenor literal:

"Como bien sabemos, el ejercicio es un hábito saludable que es ideal para la 
salud física y mental de las personas. La realización de ejercicios moderados mejoran 
la  condición  física,  fortalece  la  mente,  ayuda  en  el  mantenimiento  del  volumen 
corporal, favorece la calidad de vida en diversos ámbitos que van desde lo social hasta 
lo  psicológico  y  previene  un  envejecimiento  sano  y  respetuoso  con  el  bienestar 
general.

De  la  misma  manera  que  le  ocurre  al  ser  humano,  los  animales  también 
necesitan del ejercicio en su rutina diaria por el bien de su salud y su fortaleza física. Y 
si  nos  referimos  a  los  animales  domésticos  o  mascotas,  es  importante  facilitar  la 
realización de actividades diarias que les sirvan para liberar energías y fortalecer su 
salud con el fin de garantizar su mejor mantenimiento y buen estado. Y, aunque bien 
es cierto que se han adecentado pipicanes y zonas de ocio para perros, para muchas 
razas esos espacios se quedan pequeños.

El 9 de julio de 2014, se publicaba en el B.O.P. de Guadalajara la aprobación 
definitiva de la Ordenanza Reguladora de la Tenencia y Protección de Animales, en la 
que ya se establecía en su artículo 13.3, sobre los “Animales en la vía pública” que 
“Está prohibido soltar a los animales por los parques, excepto en las zonas habilitadas 
al  efecto.  El  Ayuntamiento  habilitará,  para  los  animales  de  compañía  espacios 
reservados  suficientes  y  señalizados  debidamente  para  el  esparcimiento, 
socialización.  Las  personas  poseedoras  tendrán  que  vigilar  sus  animales  y  evitar 
molestias a las personas y a otros animales que compartan el espacio. Se podrá soltar 
a los perros en los parques o plazas ajardinadas que, por parte del Ayuntamiento, por 
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acuerdo  de  la  Junta  Local  de  Gobierno  se  determinen,  sin  que  sea necesario  su 
adaptación a las nuevas circunstancias la  modificación de la  presente ordenanza”. 
Seguidamente se establecía unos horarios para ello y también se indicaba que “El 
horario propuesto también podrá ser modificado por la Junta Local de Gobierno para 
espacios cerrados”, y además, se marcaban unas excepciones en zonas de recreo 
infantil, de mayores o deportivas, praderas de césped ornamental, etc.

Durante la vigencia de la mencionada Ordenanza, no se produjo la designación 
de ningún espacio para permitir la suelta de perros, por lo que dicha acción estaba 
prohibida bajo apercibimiento de sanción.

El 21 de abril de 2022, se publicaba en el B.O.P. de Guadalajara la aprobación 
definitiva de la modificación de la Ordenanza de Tenencia y Protección de Animales 
del  Ayuntamiento  de Guadalajara,  en la  que volvía a reproducirse íntegramente el 
artículo 13.3, añadiendo únicamente al final del primer párrafo que “El Ayuntamiento 
velará por el mantenimiento y cuidado correcto de los espacios reservados para el 
esparcimiento  y  socialización  de  los  animales.”  y  siendo  el  resto  del  artículo 
completamente análogo al de la Ordenanza anterior.

El pasado 25 de agosto de 2022, se publicaba en el B.O.E. la Ley 9/2022, de 
30 de junio, de protección de los animales domésticos, en la que se establece en los 
apartados 1 y 2 del artículo 11 “Animales en el espacio público”, que “con carácter 
general,  los  animales  podrán  acceder  a  los  espacios  públicos,  salvo  prohibición 
expresa,  cuando  sean  conducidos  por  sus  poseedores  sujetos  con  una  correa  y 
siempre que no constituyan un peligro  para los  transeúntes u otros animales.  Los 
ayuntamientos  especificarán  y  señalizarán  aquellos  espacios,  jardines  y  parques 
públicos urbanos del municipio donde los animales puedan estar sueltos, así como los 
horarios para ello. En ningún caso podrán estar sueltos los animales potencialmente 
peligrosos.” , añadiendo que, “Los ayuntamientos deberán, en la medida de lo posible, 
habilitar  espacios públicos  adecuados y seguros donde los animales de compañía 
puedan estar sueltos, a fin de que puedan realizar el ejercicio físico necesario para 
conservar un buen estado de salud físico y psicológico.”

El 21 de diciembre de 2021, se ponía en marcha el Consejo Sectorial de Medio 
Ambiente  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  como  “órgano  de  debate,  reflexión, 
información y propuestas en relación con las actividades municipales relativas a la 
conservación  del  medio  ambiente  en  Guadalajara”,  y  como  “órgano  colegiado, 
permanente  de  participación  y  carácter  consultivo,  asesor  del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara a través del cual se canaliza la participación de la ciudadanía y entidades 
de Guadalajara en el campo del Medio Ambiente y conservación de la naturaleza, y 
cuyo ámbito territorial corresponde al término municipal de Guadalajara.”

Además, en el  Reglamento Regulador de dicho Consejo Sectorial  de Medio 
Ambiente  publicado  el  9  de  febrero  de  2021,  se  establecieron  como  objetivos  y 
funciones:
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- Promover actuaciones en favor del medio ambiente y la conservación de la 
biodiversidad en el ámbito del municipio.

-  Ofrecer  un  cauce para  favorecer  la  participación  de la  ciudadanía  en los 
espacios de toma de decisiones, integrando el principio de igualdad de género 
en sus actuaciones.

-  Estudiar,  analizar  y  realizar  un  seguimiento  regular  de  las  condiciones 
medioambientales  y  del  estatus  de  las  diferentes  especies  que  integran  la 
biodiversidad del municipio.

- Impulsar, orientar y promover medidas, programas de actuación y normativas 
orientados  a  garantizar  la  conservación  y  mejora  del  medio  ambiente  y  la 
biodiversidad en el ámbito local.

- Asesorar a los organismos competentes en materia de Medio ambiente en la 
definición de líneas de actuación, su seguimiento así como en la elaboración 
del presupuesto anual.

- Canalizar propuestas, sugerencias o quejas colectivas o individuales para su 
tratamiento en los órganos municipales competentes.

Desde el grupo Aike, tanto con la vigencia de la anterior Ordenanza como con 
la actual, nos hemos interesado en diferentes ocasiones sobre el asunto concreto de la 
especificación  y  determinación,  por  parte  de  la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  los 
espacios designados donde los animales domésticos puedan estar sueltos, así como 
los horarios para ello, sin obtener ninguna respuesta hasta el día de hoy.

Transcurrido  suficiente  tiempo  desde  la  entrada  en  vigor  de  la  nueva 
Ordenanza, la puesta en marcha del Consejo de Medio Ambiente con su Reglamento 
Regulador, así como de la Ley de protección de los animales domésticos de ámbito 
nacional, consideramos que es necesario adoptar los pertinentes acuerdos para que 
las numerosas vecinas y vecinos que tienen animales domésticos a su cargo puedan 
soltarlos con total garantía de seguridad y confort y para el bien de sus mascotas en 
las zonas designadas para ello. Por lo que proponemos que sea desde un órgano de 
participación ciudadana, desde el Consejo de Medio Ambiente, donde se marquen las 
mejores  ubicaciones  y  determinaciones  necesarias  para  la  designación  de  los 
espacios  concretos  en  los  que  esté  permitida  la  suelta  de  animales  domésticos 
conforme  a  la  normativa  vigente,  y  con  su  debida  señalización,  delimitación  y 
especificación de franja horaria.

Y es por ello que proponemos a este Pleno el siguiente:

ACUERDO

-pç ç

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
3M

C
JX

N
LF

4G
EF

4S
7C

H
PF

C
R

6W
X 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.g

ua
da

la
ja

ra
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
1 

de
 4

4 



 Pág. 12

 
Ayuntamiento de Guadalajara

1.-  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  insta  a  la  Presidencia  del  Consejo  de  Medio 
Ambiente  para  que  se  proceda  a  la  convocatoria  del  mismo  lo  antes  posible, 
incluyendo como punto del orden del día a tratar la “Especificación y señalización de 
aquellos espacios, jardines y parques públicos urbanos del municipio de Guadalajara 
donde los animales domésticos podrán estar sueltos, así como los horarios para ello.”

2.-  Que  el  Consejo  de  Medio  Ambiente,  una  vez  haya  determinado  los  referidos 
espacios  y  sus  horarios,  remita  dicha  información  a  la  atención  de  la  Junta  de 
Gobierno Local con el fin de que sea ésta quien los ratifique y apruebe en la siguiente 
sesión ordinaria que se convoque tras la recepción de dicha comunicación."

Consta en el expediente Enmienda Transaccional, formulada por los Grupos 
Políticos Municipales Socialista y Ciudadanos, que  es aceptada por el Portavoz 
del Grupo Aike, Sr. Riendas, en virtud de la cual se solicita la sustitución de los dos 
puntos  incluidos  en  el  acuerdo  por  un  único  punto:  “Pedir  al  Consejo  de  Medio 
Ambiente, en la reunión que se celebre en este último trimestre del año que realice 
una propuesta  de  especificación  y  señalización,  de  aquellos  espacios  públicos 
urbanos del municipio de Guadalajara donde los animales puedan estar sueltos, 
así como, de los horarios para ello. Dicha propuesta, consensuada en el Consejo, 
se elevará a la Junta de Gobierno Local para su debate y si así se decidiese, su  
aprobación”.

Previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Políticos 
Municipales,  en los  términos concretos  que constan en la  grabación digitalizada y 
firmada electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la 
presente  acta;  la  Moción  es  aprobada por  unanimidad,  quedando  su  redacción 
definitiva como sigue:

"Como bien sabemos, el ejercicio es un hábito saludable que es ideal para la 
salud física y mental de las personas. La realización de ejercicios moderados mejoran 
la  condición  física,  fortalece  la  mente,  ayuda  en  el  mantenimiento  del  volumen 
corporal, favorece la calidad de vida en diversos ámbitos que van desde lo social hasta 
lo  psicológico  y  previene  un  envejecimiento  sano  y  respetuoso  con  el  bienestar 
general.

De  la  misma  manera  que  le  ocurre  al  ser  humano,  los  animales  también 
necesitan del ejercicio en su rutina diaria por el bien de su salud y su fortaleza física. Y 
si  nos  referimos  a  los  animales  domésticos  o  mascotas,  es  importante  facilitar  la 
realización de actividades diarias que les sirvan para liberar energías y fortalecer su 
salud con el fin de garantizar su mejor mantenimiento y buen estado. Y, aunque bien 
es cierto que se han adecentado pipicanes y zonas de ocio para perros, para muchas 
razas esos espacios se quedan pequeños.

El 9 de julio de 2014, se publicaba en el B.O.P. de Guadalajara la aprobación 
definitiva de la Ordenanza Reguladora de la Tenencia y Protección de Animales, en la 
que ya se establecía en su artículo 13.3, sobre los “Animales en la vía pública” que 
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“Está prohibido soltar a los animales por los parques, excepto en las zonas habilitadas 
al  efecto.  El  Ayuntamiento  habilitará,  para  los  animales  de  compañía  espacios 
reservados  suficientes  y  señalizados  debidamente  para  el  esparcimiento, 
socialización.  Las  personas  poseedoras  tendrán  que  vigilar  sus  animales  y  evitar 
molestias a las personas y a otros animales que compartan el espacio. Se podrá soltar 
a los perros en los parques o plazas ajardinadas que, por parte del Ayuntamiento, por 
acuerdo  de  la  Junta  Local  de  Gobierno  se  determinen,  sin  que  sea necesario  su 
adaptación a las nuevas circunstancias la  modificación de la  presente ordenanza”. 
Seguidamente se establecía unos horarios para ello y también se indicaba que “El 
horario propuesto también podrá ser modificado por la Junta Local de Gobierno para 
espacios cerrados”, y además, se marcaban unas excepciones en zonas de recreo 
infantil, de mayores o deportivas, praderas de césped ornamental, etc.

Durante la vigencia de la mencionada Ordenanza, no se produjo la designación 
de ningún espacio para permitir la suelta de perros, por lo que dicha acción estaba 
prohibida bajo apercibimiento de sanción.

El 21 de abril de 2022, se publicaba en el B.O.P. de Guadalajara la aprobación 
definitiva de la modificación de la Ordenanza de Tenencia y Protección de Animales 
del  Ayuntamiento  de Guadalajara,  en la  que volvía a reproducirse íntegramente el 
artículo 13.3, añadiendo únicamente al final del primer párrafo que “El Ayuntamiento 
velará por el mantenimiento y cuidado correcto de los espacios reservados para el 
esparcimiento  y  socialización  de  los  animales.”  y  siendo  el  resto  del  artículo 
completamente análogo al de la Ordenanza anterior.

El pasado 25 de agosto de 2022, se publicaba en el B.O.E. la Ley 9/2022, de 
30 de junio, de protección de los animales domésticos, en la que se establece en los 
apartados 1 y 2 del artículo 11 “Animales en el espacio público”, que “con carácter 
general,  los  animales  podrán  acceder  a  los  espacios  públicos,  salvo  prohibición 
expresa,  cuando  sean  conducidos  por  sus  poseedores  sujetos  con  una  correa  y 
siempre que no constituyan un peligro  para los  transeúntes u otros animales.  Los 
ayuntamientos  especificarán  y  señalizarán  aquellos  espacios,  jardines  y  parques 
públicos urbanos del municipio donde los animales puedan estar sueltos, así como los 
horarios para ello. En ningún caso podrán estar sueltos los animales potencialmente 
peligrosos.” , añadiendo que, “Los ayuntamientos deberán, en la medida de lo posible, 
habilitar  espacios públicos  adecuados y seguros donde los animales de compañía 
puedan estar sueltos, a fin de que puedan realizar el ejercicio físico necesario para 
conservar un buen estado de salud físico y psicológico.”

El 21 de diciembre de 2021, se ponía en marcha el Consejo Sectorial de Medio 
Ambiente  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  como  “órgano  de  debate,  reflexión, 
información y propuestas en relación con las actividades municipales relativas a la 
conservación  del  medio  ambiente  en  Guadalajara”,  y  como  “órgano  colegiado, 
permanente  de  participación  y  carácter  consultivo,  asesor  del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara a través del cual se canaliza la participación de la ciudadanía y entidades 
de Guadalajara en el campo del Medio Ambiente y conservación de la naturaleza, y 
cuyo ámbito territorial corresponde al término municipal de Guadalajara.”
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Además, en el  Reglamento Regulador de dicho Consejo Sectorial  de Medio 
Ambiente  publicado  el  9  de  febrero  de  2021,  se  establecieron  como  objetivos  y 
funciones:

- Promover actuaciones en favor del medio ambiente y la conservación de la 
biodiversidad en el ámbito del municipio.

-  Ofrecer  un  cauce para  favorecer  la  participación  de la  ciudadanía  en los 
espacios de toma de decisiones, integrando el principio de igualdad de género 
en sus actuaciones.

-  Estudiar,  analizar  y  realizar  un  seguimiento  regular  de  las  condiciones 
medioambientales  y  del  estatus  de  las  diferentes  especies  que  integran  la 
biodiversidad del municipio.

- Impulsar, orientar y promover medidas, programas de actuación y normativas 
orientados  a  garantizar  la  conservación  y  mejora  del  medio  ambiente  y  la 
biodiversidad en el ámbito local.

- Asesorar a los organismos competentes en materia de Medio ambiente en la 
definición de líneas de actuación, su seguimiento así como en la elaboración 
del presupuesto anual.

- Canalizar propuestas, sugerencias o quejas colectivas o individuales para su 
tratamiento en los órganos municipales competentes.

Desde el grupo Aike, tanto con la vigencia de la anterior Ordenanza como con 
la actual, nos hemos interesado en diferentes ocasiones sobre el asunto concreto de la 
especificación  y  determinación,  por  parte  de  la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  los 
espacios designados donde los animales domésticos puedan estar sueltos, así como 
los horarios para ello, sin obtener ninguna respuesta hasta el día de hoy.

Transcurrido  suficiente  tiempo  desde  la  entrada  en  vigor  de  la  nueva 
Ordenanza, la puesta en marcha del Consejo de Medio Ambiente con su Reglamento 
Regulador, así como de la Ley de protección de los animales domésticos de ámbito 
nacional, consideramos que es necesario adoptar los pertinentes acuerdos para que 
las numerosas vecinas y vecinos que tienen animales domésticos a su cargo puedan 
soltarlos con total garantía de seguridad y confort y para el bien de sus mascotas en 
las zonas designadas para ello. Por lo que proponemos que sea desde un órgano de 
participación ciudadana, desde el Consejo de Medio Ambiente, donde se marquen las 
mejores  ubicaciones  y  determinaciones  necesarias  para  la  designación  de  los 
espacios  concretos  en  los  que  esté  permitida  la  suelta  de  animales  domésticos 
conforme  a  la  normativa  vigente,  y  con  su  debida  señalización,  delimitación  y 
especificación de franja horaria.

-pç ç

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
3M

C
JX

N
LF

4G
EF

4S
7C

H
PF

C
R

6W
X 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.g

ua
da

la
ja

ra
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
4 

de
 4

4 



 Pág. 15

 
Ayuntamiento de Guadalajara

Y es por ello que proponemos a este Pleno el siguiente:

ACUERDO

Pedir al Consejo de Medio Ambiente, en la reunión que se celebre en este último 
trimestre del año que realice una propuesta de especificación y señalización, de 
aquellos  espacios  públicos  urbanos  del  municipio  de  Guadalajara  donde  los 
animales  puedan  estar  sueltos,  así  como,  de  los  horarios  para  ello.  Dicha 
propuesta, consensuada en el Consejo, se elevará a la Junta de Gobierno Local 
para su debate y si así se decidiese, su aprobación.”

02:46:25 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=232&time=9985

8.- EXPEDIENTE 18412/2022. MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE EL FESTIVAL 
DE TITIRIGUADA.

Por  el  Grupo Aike  el  Sr.  Riendas da  lectura  a  la  Moción que figura  en  el 
expediente con el siguiente tenor literal:

"Hace quince años, Alberto San Andrés y la asociación Gozarte gestaron un 
festival de títeres y teatro total al que pusieron por nombre Titiriguada. Nació como una 
pequeña  muestra  dentro  de  las  Ferias  y  las  Fiestas  de  Guadalajara  pero  creció 
enseguida y en su tercera edición, en el año 2009, se trasladó desde el Parque de la 
Amistad a los Jardines del Palacio del Infantado. Un lugar emblemático de la ciudad 
donde acoger a las compañías de Polonia, Alemania, Austria, Croacia, Italia, Francia o 
Portugal que llegaban hasta Guadalajara, también a los artistas locales, que siempre 
han tenido un hueco en el  escenario del Titiriguada para mostrar su trabajo a sus 
convecinos.

Los títeres de hilo, varilla o guantes se mezclaban con el teatro de calle, la 
música, los talleres, el  teatro de objetos o la danza y un mercadillo con artesanía, 
productos  de  la  tierra,  libros  y  performances.  Una  programación  muy  diversa, 
innovadora e  inusual  en algunos  casos,  que contaba  con un  presupuesto  que  no 
superaba los 30.000 euros y que se extendía a los centros escolares y a las calles de 
la ciudad.

El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  ayudó  a  crecer  al  Titiriguada  durante  seis 
años, anunciando en la presentación de su sexta edición que sería la última que se 
celebraría dentro del  programa de las Ferias y Fiestas de Guadalajara.  Titiriguada 
había  adquirido  personalidad  propia,  tenía  entidad  y  público  suficiente  para 
independizarse.
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Pese a este anuncio, al año siguiente, en 2013, no hubo festival, ni dentro ni 
fuera del programa de Ferias y Fiestas. Tras seis años de trabajo, justo cuando se iba 
a hacer mayor, el desencuentro y las diferencias entre el Ayuntamiento y la asociación 
cultural encargada desde su nacimiento de la gestión y dirección del festival impidieron 
que la ciudad disfrutase de la séptima edición.

El equipo de Gobierno de entonces decidió sacarlo a concurso, el Titiriguada se 
convirtió en Festitiriguada; con el mismo esquema, ocupando los mismos jardines, con 
un  poco  más  de  presupuesto  pero  con  6  compañías  en  lugar  de  17  y  con  20 
actuaciones en lugar de 70. No faltaron los hinchables y los pintacaras, pero el público 
se dio cuenta: el Festitiriguada no era el Titiriguada.

Durante  sus  primeros  seis  años  de  existencia  el  festival  había  conseguido 
despertar el interés del público infantil y también de las personas adultas, a la gente le 
fue gustando el trabajo, la programación, las compañías elegidas, las propuestas poco 
convencionales y el ambiente que se vivía en los jardines. La prueba es que durante 
los nueve años que no se ha celebrado el Titiriguada, la ciudad se ha acordado de él y 
lo ha mantenido en la memoria. Desaparecido pero presente de alguna forma, por eso 
quizás su vuelta ha tenido una respuesta tan natural, se ha celebrado la séptima, la 
octava y la novena edición como si no hubiese habido un vacío de casi una década.

La llama estaba, solo había que avivarla un poco, el equipo de Gobierno actual 
ha recuperado una actividad cultural que a la ciudad le sienta muy bien y el público ha 
respondido. Personas pequeñas y mayores han vuelto a los Jardines del Infantado 
para disfrutar de las historias y ensoñaciones que traen los títeres en sus maletas, a 
pesar de coincidir con el fin de semana de Ferias y Fiestas donde había muchas más 
actividades  programadas:  gigantes  y  cabezudos,  dulzainadas,  conciertos,  vermús 
solidarios, hinchables en los barrios, espectáculos de magia, la fiesta de la espuma 
con los bomberos, las atracciones de la feria o desfiles perrunos…

Las opciones han sido muchas y  ha costado escoger,  organizar  la  agenda 
familiar  para  llegar  a  todo durante  ese  fin  de semana se convirtió  en una  misión 
imposible y algo se quedaba siempre sin ver, queramos o no, había que elegir. Estas 
fueron  unas  preguntas  muy repetidas  en  los  jardines  del  Infantado  a  lo  largo  del 
festival:  ¿por  qué  no  se  hace  en  otras  fechas?  ¿por  qué  no  se  saca  de  la 
programación de Ferias y Fiestas?

Ahora,  que el  Titiriguada va a  cumplir  diez  años de existencia,  desde Aike 
creemos que es un buen momento para planificar consensuadamente, y que por fin 
consiga independizarse y buscar su espacio en el calendario cultural de la ciudad. Y es 
por todo ello que planteamos al Pleno los siguientes

ACUERDOS

1.-  La Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de Guadalajara y el  Consejo 
Sectorial  de  Cultura  analizarán  y  revisarán  el  calendario  cultural  de  Guadalajara, 
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contando con las personas o colectivos que programan en la ciudad y buscando las 
fechas  más  propicias  para  que  todas  las  actividades  tengan  entidad  y  espacio, 
pudiendo llegar al mayor público posible. Se tendrán en cuenta las citas que ya están 
muy  fijadas  en  el  calendario  como:  el  Maratón  de  los  Cuentos,  el  Fescigu,  el 
Panorámico o el Tenorio Mendocino; así como las que han ido variando con los años 
como Arriversos u otras que han celebrado su primera edición como el Festival de 
Artes Escénicas Alfanhui o el Festival Miradas de Danza.

2.-  Consensuar  entre  la  Concejalía  de Festejos,  la  Concejalía  de Cultura y 
Gozarte la fecha más apropiada para desarrollar el Festival Internacional de Títeres y 
Artes  Vivas  de Guadalajara,  Titiriguada,  fuera  de la  programación  de  las  Ferias  y 
Fiestas de Guadalajara, y con una fecha propia dentro del calendario cultural de la 
ciudad."

El  Sr Riendas in  voce realiza  la  siguiente  modificación  en  los  acuerdos  a 
tomar:

“1.- La Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de Guadalajara y el Consejo 
Sectorial  de  Cultura  analizarán  y  revisarán  el  calendario  cultural  de  Guadalajara, 
contando con las personas o colectivos que programan en la ciudad y buscando las 
fechas  más  propicias  para  que  todas  las  actividades  tengan  entidad  y  espacio, 
pudiendo llegar al mayor público posible. Se tendrán en cuenta las citas que ya están 
muy  fijadas  en  el  calendario  como:  el  Maratón  de  los  Cuentos,  el  Fescigu,  el 
Panorámico, El Festival de Cine Lento, o el Tenorio Mendocino; así como las que han 
ido  variando con los  años como Arriversos  u  otras  que han celebrado su primera 
edición como el Festival de Artes Escénicas Alfanhui, el Festival Miradas de Danza. o 
el Festival de Música Antigua.

2.- Consensuar entre la Concejalía de Festejos, la Concejalía de Cultura y la 
entidad organizadora, la fecha más apropiada para desarrollar el Festival Internacional 
de Títeres y Artes Vivas de Guadalajara, Titiriguada, fuera de la programación de las 
Ferias y Fiestas de Guadalajara, y con una fecha propia dentro del calendario cultural 
de la ciudad.

3.- Proceder a la firma de un Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento 
de  Guadalajara  y  la  entidad  organizadora  del  Titiriguada,  bajo  el  amparo  de  la 
correspondiente subvención nominativa que deberá también tramitarse al respecto.”

Previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Políticos 
Municipales,  en los  términos concretos  que constan en la  grabación digitalizada y 
firmada electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la 
presente acta; la Moción obtiene 11 votos a favor de los representantes de los Grupos 
Popular,  Vox,  Unidas Podemos–Izquierda Unida y Aike;  13 votos en contra de los 
representantes de los Grupos Socialista y Ciudadanos y ninguna abstención; por lo 
que es rechazada.

03:17:03 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=232&time=11823
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9.-  EXPEDIENTE 18459/2022.  MOCIÓN DEL GRUPO VOX SOBRE LA OFICINA 
MUNICIPAL DE VOLUNTARIADO.

Por el Grupo Vox el Sr. de Miguel, da lectura a la Moción que figura transcrita 
literalmente en el expediente como se expone a continuación: 

"Vivimos tristemente en un mundo cada vez más individualista, más insolidario, 
en el que solo se persigue el egoísmo, los intereses, las conveniencias y los beneficios 
propios, aunque a veces sea a costa de los demás. 

Es esta  una  de  las  razones  que  nos  han  llevado  en  nuestro  Grupo  Vox  a 
redactar esta moción y registrarla para ser debatida en el Pleno de este Ayuntamiento. 
Es  importante  que  desde  nuestro  Ayuntamiento  se  promueva  la  solidaridad,  el 
altruismo y la empatía. 

El voluntariado, sin ningún género de duda, es un buen antídoto contra este 
individualismo.  Por  eso  queremos  proponer  al  Pleno  de  este  Ayuntamiento  el 
compromiso de crear un grupo organizado cuya finalidad sea ayudar a los demás y 
que se establezca unos objetivos a cubrir. 

Estas personas voluntarias recibirán por parte de nuestro Ayuntamiento una 
formación permanente y la orientación y apoyo debido. Sabemos firmemente que cada 
voluntario tiene una motivación diferente, y cada acción de voluntariado persigue un fin 
distinto; es ahí, en esa diferencia de razones que mueven a las personas para hacer el 
bien y ayudar a los demás, donde encontraremos un punto de encuentro y una fuente 
de recursos humanos para crear la Oficina Municipal del Voluntariado.

Esta Oficina Municipal del Voluntariado sería un recurso municipal destinado al 
fomento  y  promoción  del  voluntariado  en  la  ciudad  de Guadalajara,  que  prestaría 
servicios de información, asesoramiento y apoyo técnico de voluntariado y personas; 
así como coordinación de actividades de sensibilización, promoción y fidelización del 
voluntariado.  Gestionaría  la  Bolsa  de  Voluntariado  y  los  proyectos  municipales  de 
voluntariado.

La Bolsa  de  Voluntariado  no  es  otra  cosa  que  una  herramienta  pública  de 
acreditación municipal de personas voluntarias y su posterior selección e incorporación 
a actividades y proyectos.

Ser voluntario municipal sería una forma de provocar a los guadalajareños que 
diesen este paso para ser parte activa de la ciudad. Les haría ser protagonistas y 
corresponsables  en  la  búsqueda  de  soluciones,  propuestas  y  alternativas  a  las 
realidades para construir una Guadalajara mejor. Y, sobre todo, ayudar a los demás.
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Esta Oficina Municipal  del  Voluntariado desarrollaría un programa municipal 
activo  y  responsable,  con  líneas  de  trabajo  que  faciliten  la  colaboración  con  las 
entidades sociales para la promoción del voluntariado y la participación ciudadana, 
favoreciendo el establecimiento de vínculos que generen redes solidarias. Así como 
con todas las entidades que lo soliciten.

La Oficina también ofrecería una escuela de formación básica y específica del 
voluntariado,  que permita formar a voluntarios que puedan apoyar  a las diferentes 
áreas del Ayuntamiento con proyectos propios de voluntariado, gestionar las acciones 
de  fomento,  información,  asesoramiento,  captación  y  formación  inherente  al 
voluntariado,  así  como  el  apoyo  y  asesoramiento  a  la  gestión  de  proyectos  de 
voluntariado  en  Guadalajara  y  la  atención  con  entidades  sociales  en  materia  de 
voluntariado.

El Ayuntamiento de Guadalajara debería desarrollar diferentes actividades que 
apuesten  por  el  voluntariado  y  canalizar  esta  vocación  solidaria,  facilitando  una 
implicación  activa  de  la  ciudadanía  en  la  vida  social  y  comunitaria  de  la  ciudad. 
Debería tener un servicio de Atención, Acción y Promoción del Voluntariado y poner a 
su  disposición  recursos  humanos  y  materiales  como  un  local  municipal  para  el 
desarrollo del servicio.

Para todo ello, este Ayuntamiento debería realizar una campaña informativa en 
las calles y firmar un convenio de colaboración con distintas entidades entre las que 
podrían  estar  la  Universidad  de  Alcalá  de  Henares  para  que  los  estudiantes 
universitarios puedan colaborar con la Oficina de Voluntariado de Guadalajara en el 
desarrollo  de  las  actividades  y  eventos,  así  como  en  la  atención  a  las  personas 
mayores. De esta forma, fomentaríamos entre los jóvenes esta práctica de servicio a la 
ciudad. 

En Guadalajara hay muchos jóvenes y no tan jóvenes que quieren colaborar, 
pero  no  saben  cómo  hacerlo.  Desde  el  Ayuntamiento  les  deberíamos  ofrecer  la 
posibilidad de ayudar de una manera fácil y adaptada a sus preferencias, ya que en 
función de sus conocimientos y motivaciones, pueden colaborar en distintas tareas. 
Por ejemplo, en grupos de riesgo y personas que estén solas, con personas mayores, 
con personas que padezcan enfermedades cardiovasculares, hipertensión, diabetes, 
enfermedades pulmonares crónicas, cáncer, inmunodepresión, etc.

El compromiso de nuestro Ayuntamiento hacia los guadalajareños ha de ser 
real y debemos darles la máxima asistencia y ayuda que podamos para contribuir a 
mejorar su calidad de vida en su día a día. Para ello proponemos los siguientes 

ACUERDOS

1.-  Que  el  Ayuntamiento  inicie  los  trámites  para  crear  la  Oficina  Municipal  del 
Voluntariado,   destinada al  fomento  y  promoción del  voluntariado en la  ciudad de 
Guadalajara para presar los servicios de información, asesoramiento y apoyo técnico 
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de voluntariado y personas; así como coordinación de actividades de sensibilización, 
promoción y fidelización del voluntariado. 

2.- Que el Ayuntamiento cree la Bolsa de Voluntariado como herramienta pública de 
acreditación municipal de personas voluntarias y su posterior selección e incorporación 
a actividades y proyectos.

3.-  Que  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  desarrolle  el  Programa  municipal  de 
Voluntariado a través de diferentes acciones y actividades para atender las distintas 
necesidades sociales, humanitarias y solidarias de los guadalajareños.

4.-  Que el  Ayuntamiento  de Guadalajara  cree una Escuela  de formación básica  y 
específica del voluntariado que permita formar a voluntarios que puedan apoyar a las 
diferentes áreas del Ayuntamiento con proyectos propios de voluntariado.

5.-  Que el  Ayuntamiento de Guadalajara realice campañas informativas en las calles 
y  firmar  convenios  de  colaboración  con  distintas  entidades  para  fomentar  el 
voluntariado en la ciudad."

A continuación el Sr. de Miguel da lectura a la  Enmienda in voce, formulada 
por  el  Grupo  Municipal  Socialista,  donde  se  pide  la  sustitución  de  los   puntos 
incluidos en el acuerdo por un único acuerdo, la cual manifiesta que acepta: “Que el 
Ayuntamiento, previa aprobación del correspondiente reglamento del Voluntariado que 
actualmente se está desarrollando desde Participación Ciudadana, implante el Servicio 
o  Programa  de  Voluntariado  del  consistorio.  Que  gestione  la  bolsa  municipal 
categorizada por los diferentes programas sectoriales propios, informe y promocione 
dicho servicio, forme al voluntariado municipal según tipología de programas e informe 
o derive sobre los diferentes programas de voluntariado de terceras entidades.” 

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta;  la  Moción  obtiene  23  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Socialista, Popular, Ciudadanos, Vox y Aike; ningún voto en contra y 1 abstención del 
representante del Grupo Unidas Podemos-Izquierda Unida; por lo que  es aprobada, 
quedando su redacción definitiva como sigue:

"Vivimos tristemente en un mundo cada vez más individualista, más insolidario, 
en el que solo se persigue el egoísmo, los intereses, las conveniencias y los beneficios 
propios, aunque a veces sea a costa de los demás. 

Es esta  una  de  las  razones  que  nos  han  llevado  en  nuestro  Grupo  Vox  a 
redactar esta moción y registrarla para ser debatida en el Pleno de este Ayuntamiento. 
Es  importante  que  desde  nuestro  Ayuntamiento  se  promueva  la  solidaridad,  el 
altruismo y la empatía. 
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El voluntariado, sin ningún género de duda, es un buen antídoto contra este 
individualismo.  Por  eso  queremos  proponer  al  Pleno  de  este  Ayuntamiento  el 
compromiso de crear un grupo organizado cuya finalidad sea ayudar a los demás y 
que se establezca unos objetivos a cubrir. 

Estas personas voluntarias recibirán por parte de nuestro Ayuntamiento una 
formación permanente y la orientación y apoyo debido. Sabemos firmemente que cada 
voluntario tiene una motivación diferente, y cada acción de voluntariado persigue un fin 
distinto; es ahí, en esa diferencia de razones que mueven a las personas para hacer el 
bien y ayudar a los demás, donde encontraremos un punto de encuentro y una fuente 
de recursos humanos para crear la Oficina Municipal del Voluntariado.

Esta Oficina Municipal del Voluntariado sería un recurso municipal destinado al 
fomento  y  promoción  del  voluntariado  en  la  ciudad  de Guadalajara,  que  prestaría 
servicios de información, asesoramiento y apoyo técnico de voluntariado y personas; 
así como coordinación de actividades de sensibilización, promoción y fidelización del 
voluntariado.  Gestionaría  la  Bolsa  de  Voluntariado  y  los  proyectos  municipales  de 
voluntariado.

La Bolsa  de  Voluntariado  no  es  otra  cosa  que  una  herramienta  pública  de 
acreditación municipal de personas voluntarias y su posterior selección e incorporación 
a actividades y proyectos.

Ser voluntario municipal sería una forma de provocar a los guadalajareños que 
diesen este paso para ser parte activa de la ciudad. Les haría ser protagonistas y 
corresponsables  en  la  búsqueda  de  soluciones,  propuestas  y  alternativas  a  las 
realidades para construir una Guadalajara mejor. Y, sobre todo, ayudar a los demás.

Esta Oficina Municipal  del  Voluntariado desarrollaría un programa municipal 
activo  y  responsable,  con  líneas  de  trabajo  que  faciliten  la  colaboración  con  las 
entidades sociales para la promoción del voluntariado y la participación ciudadana, 
favoreciendo el establecimiento de vínculos que generen redes solidarias. Así como 
con todas las entidades que lo soliciten.

La Oficina también ofrecería una escuela de formación básica y específica del 
voluntariado,  que permita formar a voluntarios que puedan apoyar  a las diferentes 
áreas del Ayuntamiento con proyectos propios de voluntariado, gestionar las acciones 
de  fomento,  información,  asesoramiento,  captación  y  formación  inherente  al 
voluntariado,  así  como  el  apoyo  y  asesoramiento  a  la  gestión  de  proyectos  de 
voluntariado  en  Guadalajara  y  la  atención  con  entidades  sociales  en  materia  de 
voluntariado.

El Ayuntamiento de Guadalajara debería desarrollar diferentes actividades que 
apuesten  por  el  voluntariado  y  canalizar  esta  vocación  solidaria,  facilitando  una 
implicación  activa  de  la  ciudadanía  en  la  vida  social  y  comunitaria  de  la  ciudad. 
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Debería tener un servicio de Atención, Acción y Promoción del Voluntariado y poner a 
su  disposición  recursos  humanos  y  materiales  como  un  local  municipal  para  el 
desarrollo del servicio.

Para todo ello, este Ayuntamiento debería realizar una campaña informativa en 
las calles y firmar un convenio de colaboración con distintas entidades entre las que 
podrían  estar  la  Universidad  de  Alcalá  de  Henares  para  que  los  estudiantes 
universitarios puedan colaborar con la Oficina de Voluntariado de Guadalajara en el 
desarrollo  de  las  actividades  y  eventos,  así  como  en  la  atención  a  las  personas 
mayores. De esta forma, fomentaríamos entre los jóvenes esta práctica de servicio a la 
ciudad. 

En Guadalajara hay muchos jóvenes y no tan jóvenes que quieren colaborar, 
pero  no  saben  cómo  hacerlo.  Desde  el  Ayuntamiento  les  deberíamos  ofrecer  la 
posibilidad de ayudar de una manera fácil y adaptada a sus preferencias, ya que en 
función de sus conocimientos y motivaciones, pueden colaborar en distintas tareas. 
Por ejemplo, en grupos de riesgo y personas que estén solas, con personas mayores, 
con personas que padezcan enfermedades cardiovasculares, hipertensión, diabetes, 
enfermedades pulmonares crónicas, cáncer, inmunodepresión, etc.

El compromiso de nuestro Ayuntamiento hacia los guadalajareños ha de ser 
real y debemos darles la máxima asistencia y ayuda que podamos para contribuir a 
mejorar su calidad de vida en su día a día. Para ello proponemos los siguientes 

ACUERDO

Que el  Ayuntamiento,  previa aprobación del  correspondiente reglamento del 
Voluntariado que actualmente se está desarrollando desde Participación Ciudadana, 
implante el Servicio o Programa de Voluntariado del consistorio. Que gestione la bolsa 
municipal  categorizada  por  los  diferentes  programas  sectoriales  propios,  informe y 
promocione  dicho  servicio,  forme  al  voluntariado  municipal  según  tipología  de 
programas  e  informe  o  derive  sobre  los  diferentes  programas  de  voluntariado  de 
terceras entidades.

04:00:47 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=232&time=14447

10.- EXPEDIENTE 18495/2022. MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR PARA DOTAR DE 
ACCESIBILIDAD UNIVERSAL A TODOS LOS ESPACIOS MUNICIPALES DE LA 
CIUDAD.

Por el Grupo Popular el  Sr. Engonga da lectura a la Moción que figura en el 
expediente con la siguiente redacción:

"La ciudad es el espacio en el que los individuos adquieren la condición de 
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ciudadanos,  esto  es,  la  condición de  ser  personas titulares  de  derechos políticos, 
sociales y culturales. Tal virtud comporta permitir el acceso de las personas a múltiples 
servicios y equipamientos, posibilitar el contacto con los otros y favorecer la libertad de 
elección; y todo ello en igualdad de condiciones.

Pero  la  ciudad  es  también  el  entorno  donde  desarrollamos  nuestra  vida 
cotidiana, y donde se encuentran la mayoría de barreras o impedimentos que limitan 
nuestra autonomía, nuestro bienestar y nuestra capacidad de elección. Estas barreras 
o impedimentos, pueden ser referidos tanto a la movilidad y manipulación como a los 
sentidos  y  al  conocimiento,  y  pueden  limitar  libertades  tan  fundamentales  de  la 
persona como el derecho a la participación, a la cultura, a las actividades recreativas o 
deportivas, a la relación en libertad, a la información etc.

Si  nos  centramos  en  algo  tan  importante  como  la  salud,  vemos  como  el 
ejercicio físico está estrechamente ligado a una vida saludable en todos los sentidos, 
tanto  a  nivel  físico  como  mental  y  emocional.  El  deporte  para  las  personas  con 
capacidades diferentes  es aún más necesario  y  recomendable  que para personas 
100% sanas, pues además de ayudarles de forma física y mental, les permite adquirir 
habilidades  sociales,  ser  más  independientes  y  mantenerse  activos  en  todos  los 
sentidos.  Favorecer  la  rehabilitación  de  problemas  físicos  o  de  movilidad,  la 
integración social, el afán de superación y el desarrollo personal son algunos de los 
aspectos que ofrece el deporte a las personas que tienen capacidades diferentes.

La práctica o el disfrute como aficionado del ejercicio físico en las personas que 
presentan  algún  tipo  de  limitación  funcional  va  ligado  a  la  existencia  de  un 
emplazamiento accesible para ello. La accesibilidad universal es la condición mediante 
la que un entorno es plenamente accesible a todos los individuos, sin importar si estos 
sufren de alguna dificultad motriz que dificulte su desplazamiento. Este concepto se 
encuentra recogido legalmente en El Texto Refundido de la Ley General de derechos 
de  las  personas  con  discapacidad  y  de  su  inclusión  social,  aprobado  por  el  Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre donde se indica lo siguiente:

Accesibilidad  universal:  es  la  condición  que  deben  cumplir  los  entornos, 
procesos,  bienes,  productos  y  servicios,  así  como  los  objetos,  instrumentos, 
herramientas y dispositivos para ser comprensibles, utilizables y practicables por todas 
las personas en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y 
natural  posible. En la accesibilidad universal está incluida la accesibilidad cognitiva 
para permitir la fácil comprensión, la comunicación e interacción a todas las personas. 
La accesibilidad cognitiva se despliega y hace efectiva a través de la lectura fácil, 
sistemas alternativos y aumentativos de comunicación, pictogramas y otros medios 
humanos y tecnológicos disponibles para tal fin. Presupone la estrategia de “diseño 
universal o diseño para todas las personas”, y se entiende sin perjuicio de los ajustes 
razonables que deban adoptarse.

El  ámbito  de  aplicación  en  materia  de  igualdad  de  oportunidades,  no 
discriminación y accesibilidad universal se modificó en la Ley 6/2022, de 31 de marzo, 
de modificación del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas 
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con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, para establecer y regular la accesibilidad cognitiva y sus 
condiciones  de  exigencia  y  aplicación  quedando  recogidos  en  su  artículo  5  los 
siguientes ámbitos entre otros:

a) Telecomunicaciones y sociedad de la información.

b) Espacios públicos urbanizados, infraestructuras y edificación.

c) Transportes.

d) Bienes y servicios a disposición del público.

e)  Relaciones  con  las  administraciones  públicas,  incluido  el  acceso  a  las 
prestaciones públicas y a las resoluciones administrativas de aquellas.

f) Administración de justicia.

g) Participación en la vida pública y en los procesos electorales.

h)  Patrimonio  cultural,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  la  legislación  de 
patrimonio  histórico,  siempre  con  el  propósito  de  conciliar  los  valores  de 
protección patrimonial y de acceso, goce y disfrute por parte de las personas 
con discapacidad.

i) Empleo.

Las personas con capacidades diferentes constituyen un sector de población 
heterogéneo,  pero  todas  precisan,  en  mayor  o  menor  medida,  de  una  protección 
singular en el ejercicio de los derechos humanos y libertades básicas, debido a las 
necesidades específicas derivadas de su situación y de la pervivencia de barreras que 
evitan, su participación plena y efectiva en la sociedad en igualdad de condiciones con 
las demás personas.

La Ley General de derechos de las personas con capacidades diferentes y de 
su inclusión social reconoció, en 2013 a través del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 
29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley, a las personas 
con discapacidad como titulares de una serie de derechos y a los poderes públicos 
como los  garantes  del  ejercicio  real  y  efectivo  de los  mismos,  de acuerdo con lo 
previsto  en  la  Convención  Internacional  de  los  Derechos  de  las  Personas  con 
Discapacidad.  A través  de  esta  Ley,  en  su  Título  III  se  establece  el  régimen  de 
infracciones  y  sanciones  que  garantizan  las  condiciones  básicas  en  materia  de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas 
con capacidades diferentes-. En este sentido se considera infracción grave apartados 
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a y b Titulo III de la citada normativa (sanciones previstas entre 301 y 1.000.000 de 
euros):

a) Actos discriminatorios u omisiones que supongan directa o indirectamente un 
trato menos favorable a la persona con capacidades diferentes en relación con 
otra persona que se encuentre en situación análoga o comparable.

b) Incumplimiento de las exigencias de accesibilidad, así como la negativa a 
adoptar las medidas de ajuste razonable.

Las autoridades competentes en la configuración, mantenimiento y gestión de 
la  ciudad  son  los  ayuntamientos,  y  por  tanto,  son  los  responsables  en  primera 
instancia de afrontar tales restricciones a la condición de ciudadanía de todos sus 
miembros.

Desde  el  año  2008  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  sufrió  un  incremento 
notable en instalaciones municipales de distinta índole,  para uso y disfrute de sus 
ciudadanos.  Algunos ejemplos  de ello  lo  tenemos en el  Palacio  Multiusos,  Centro 
Municipal  Integrado,  Jefatura  de  Policía  Local  y  Protección  Civil,  Ciudad  de  la 
Raqueta, Ciudad del fútbol, Museo Francisco Sobrino, Cuartel del Henares, Espacio 
Tyce, diversas salas expositivas en el Palacio de la Cotilla, Biblioteca Municipal José 
Antonio Suárez de Puga, Zonas verdes y parques de ocio, etc.

Todas y cada una de estas instalaciones al ser de nueva creación, contaron 
desde el principio con las correspondientes medidas de accesibilidad que marcaba la 
ley. A la par que se fueron implementando mejoras en accesibilidad en los diferentes 
edificios e instalaciones ya existentes en la ciudad.

Desde  nuestro  grupo  municipal,  creemos  que  es  necesario  recuperar  esa 
buena línea establecida en tiempos pasados, que como bien se indica en el Manual de 
Buenas  prácticas  de  accesibilidad  de  las  instalaciones  deportivas,  liderado  por  el 
Comité Paralímpico Español la aplicación de los criterios de Accesibilidad Universal es 
una cuestión de derecho.

En la actualidad nos encontramos con un Ayuntamiento que además de no 
haber seguido ampliando instalaciones culturales, sociales, deportivas, zonas verdes, 
etc. Ha dejado al margen, las acciones necesarias para ir mejorando la accesibilidad 
en las diferentes instalaciones municipales.

En este  sentido  y,  ciñéndonos a  lo  que desde nuestro  grupo solicitamos a 
través de esta moción queremos garantizar en nuestra ciudad la práctica deportiva, 
cultural, social, etc. Y el disfrute cualquier actividad, para cualquier persona y en todos 
los  segmentos  de  población  acorde  a  su  situación:  niños,  jóvenes,  mayores, 
profesionales, aficionados, familiares, personas sanas o con algún problema de salud, 
personas con lesiones temporales o permanentes, personas que porten un carro de 
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bebé y quieran acceder a las instalaciones así como personas que presenten cualquier 
tipo de discapacidad física, psíquica o sensorial.

Es responsabilidad de la sociedad en su conjunto y muy especialmente de los 
poderes públicos modificar el entorno de modo que pueda ser utilizado en igualdad de 
condiciones por todos y cada uno de los ciudadanos,  por lo que desde el  Partido 
Popular  de  Guadalajara  solicitamos  los  acuerdos  que  se  detallan  para  su 
consideración en este Pleno.

ACUERDOS

1. El Equipo de Gobierno elaborará un listado de todas y cada una las instalaciones 
municipales  susceptibles  de  mejorara.  Quedando  reflejado  en  los  próximos 
presupuestos municipales, al objeto de iniciar las adaptaciones necesarias en el año 
2023 a través de un plan de revisión y adaptación en aquellas instalaciones que no 
cumplan con la normativa vigente en materia de accesibilidad universal.

2. El Equipo de Gobierno incluirá un apartado en su página oficial donde los vecinos 
puedan  informar  de  espacios  municipales  que  no  cumplan  las  condiciones  de 
accesibilidad universal.

3. El Equipo de Gobierno en el plazo de un mes convocará al Consejo de Accesibilidad 
de la ciudad, para hacer participe a sus miembros de las próximas mejoras a realizar y 
dar cuenta de los acuerdos adoptados en el día de hoy.

4. El Equipo de Gobierno llevará a cabo en los próximos meses una campaña de 
concienciación,  sensibilización,  información,  formación  y  promoción  del  deporte 
adaptado de forma que Guadalajara pueda ser reconocida por el  deporte inclusivo 
para toda la población."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción obtiene 11 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular, 
Vox,  Unidas  Podemos-Izquierda  Unida  y  Aike;  13  votos  en  contra  de  los 
representantes de los Grupos Socialista y Ciudadanos y ninguna abstención; por lo 
que es rechazada.

04:26:06 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=232&time=15966

En este momento, siendo las 13:43 horas, se hace un receso hasta las 15:07 
horas en que se reanuda la sesión, no encontrándose en ese momento en el Salón de 
Plenos el Sr. Robisco.
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11.- EXPEDIENTE 18496/2022. MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR ACTUACIONES 
EN RELACIÓN CON LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA.

Por el Grupo Popular la Sra. Renales da lectura a la Moción que figura en el 
expediente tal y como se expone a continuación: 

"Una vez más, traemos al Ayuntamiento de Guadalajara el debate sobre las 
políticas municipales enfocadas a la infancia y adolescencia de nuestra ciudad.

En los últimos tres años, Guadalajara ha perdido el sello de Ciudad Amiga de la 
Infancia, ha tardado en constituir el Consejo de Infancia, ha perdido gran parte de la 
participación  de  los  niños  y  niñas  de  nuestra  ciudad,  hemos  dejado  de  realizar 
acciones con los Consejos de la Provincia, y no se ha llegado poner en marcha el II 
Plan de Infancia y Adolescencia.

Todo ello se refleja en la ausencia de acciones dirigidas a mejorar la calidad de 
vida de los niños, y a proteger el acceso a los derechos de la infancia.

Por el contrario, si miramos fuera de nuestra ciudad, podemos ver como se han 
ido realizando foros y espacios de debate, en la que los niños y niñas se implican en la 
gestión de los gobiernos municipales y sus demandas, propuestas , necesidades y 
preocupaciones son el centro de atención de las políticas públicas.

Nuestro grupo municipal,  considera que se debe de retomar el  trabajo y el 
esfuerzo para conseguir una cuidad amiga de la infancia. En propuestas anteriores 
debatidas en el pleno, se acordó volver a trabajar en el II Plan de Infancia, y en poner 
en marcha el Consejo de Infancia. Por ello, insistimos en su desarrollo, pero en esta 
ocasión queremos proponer acciones concretas para trabajar con los niños y niñas de 
nuestra ciudad.  Acciones por otra parte,  que han sido fruto de debate en distintos 
consejos locales.

Algunas de las preocupaciones mostradas en estos consejos son:

- Impulsar medidas de la nueva LOPIVI

La aprobación en 2021 de la Ley Integral  de Protección de la  Infancia y la 
Adolescencia frente a la Violencia (LOPIVI) ha supuesto un paso muy importante en el 
camino hacia la desaparición de la violencia contra los niños, niñas y adolescentes.

La ley destaca por su enfoque preventivo y precisará de la puesta en marcha 
de numerosas medidas en diversos sectores (educativo, sanitario, de ocio y tiempo 
libre,  judicial,  servicios  sociales,  entre  otros),  algo  en  lo  que  las  administraciones 
públicas tendrán un rol clave.

- Participar en la redacción de presupuestos municipales para determinar el fin 
de las partidas dirigidas a la infancia y adolescencia.
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En  Guadalajara,  con  las  pruebas  piloto  realizadas  para  la  elaboración  de 
presupuestos participativos con los consejos de barrio, es sencillo extrapolar el modelo 
al  consejo  de infancia,  dotándolo  de capacidad de decisión sobre  un presupuesto 
específico para 2023.

-  Salud Mental:  cada vez existe más conciencia sobre la  importancia de la 
salud  mental,  especialmente  entre  las  generaciones  más  jóvenes.  Junto  al 
medioambiente,  se  trata  de  uno  de  los  temas  que  más  preocupa  a  la  infancia  y 
adolescencia. Los chicos y chicas tienen claro que la salud mental es un derecho y lo 
reclaman.

Por  todo  ello  nuestro  grupo  municipal,  propone  adoptar  los  siguientes 
acuerdos:

1-  Convocar  antes  de  que  acabe  el  año  el  Consejo  de  Infancia  y  Adolescencia. 
Aprobar el II Plan de Infancia y adolescencia de la ciudad de Guadalajara y trabajar 
para incluir a nuestra ciudad en la Red de Ciudades Amigas de la Infancia.

2-  Destinar  una  partida  en  los  presupuestos  municipales  de  2023,  dentro  de  los 
programas de infancia y adolescencia en la que el Consejo de manera autónoma y 
participativa disponga de ese presupuesto.

3-  Apoyar  a  las  familias  reforzando  los  programas  familiares  que  ofrezcan 
herramientas y acompañamiento para contribuir al bienestar emocional de sus hijos, la 
detección precoz de los problemas de salud mental y a la prevención de la negligencia 
y los abusos."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción, en los términos en que fue presentada, obtiene 10 votos a favor de los 
representantes de los Grupos Popular, Vox, Unidas Podemos-Izquierda Unida y Aike; 
13 votos en contra de los representantes de los Grupos Socialista, y Ciudadanos y 
ninguna abstención; por lo que es rechazada.

05:09:17 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=232&time=18557

12.-  EXPEDIENTE  18529/2022.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS  PODEMOS-
IZQUIERDA  UNIDA  SOBRE  NEUTRALIDAD  INSTITUCIONAL  DEL 
AYUNTAMIENTO.

Por  el  Grupo  Unidas  Podemos-Izquierda  Unida  el  Sr.  Morales resume  la 
Moción que figura en el expediente con el siguiente tenor literal:

"El Ayuntamiento de Guadalajara participa como institución de múltiples actos a 
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instancias de la sociedad civil organizada, días internacionales, días de sensibilización 
sobre las más diversas temáticas y lo hace como representación del conjunto de la 
ciudadanía del municipio.

Nuestro Reglamento Orgánico del Gobierno y Administración del Ayuntamiento 
de Guadalajara expresa algo que es evidente, que “El Alcalde/sa ostenta la máxima 
representación del municipio” y recoge como se producen sus sustituciones por las 
Tenencias de Alcaldía o como se desarrollan las delegaciones de competencias.

En Noviembre de 2021 el Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara aprobó por 
unanimidad una moción del Grupo PP enmendada por el Grupo Ciudadanos con los 
siguientes acuerdos;

“1. El alcalde de Guadalajara publicará de forma semanal su agenda de trabajo 
institucional  durante  el  2021,  contemplando  los  eventos  relativos  a:  Actos 
institucionales  en  los  que  participe,  tales  como  celebraciones  o 
conmemoraciones oficiales, conferencias, o foros públicos en los que participe 
en el ejercicio de su cargo.

2. Publicar las agendas institucionales y de trabajo, de al menos los miembros 
del equipo municipal y los portavoces de los grupos municipales, además de, 
mantener actualizada semanalmente y con anticipación dicha planificación.”

Queremos que esta moción sirva de recordatorio,  casi  un año después del 
incumplimiento de este acuerdo plenario unánime.

Desde aquel acuerdo, y antes, algunos grupos tenemos publicadas nuestras 
agendas en nuestras propias páginas web pero no en un perfil institucional. Se han 
hecho pruebas pero con sistemas que dificultaban la actualización de datos por los 
propios afectados, que estamos obligados a actualizar nuestra agenda.

Desde  Unidas  Podemos-IU  echamos  de  menos  también  una  gestión  más 
neutral de las convocatorias de las que participa el Ayuntamiento como tal. Si hay una 
conmemoración de un día internacional en la Plaza Mayor entendemos que el espacio 
central será para el Alcalde o quien ocupe la concejala delegada más próxima a la 
conmemoración  en  vigor  pero  nos  gustaría  recibir  las  convocatorias  para  poder 
acompañar también a la sociedad civil organizada en causas que compartimos.

De hecho, hace pocos días, en el día de la salud mental, 4 grupos municipales 
que hemos hechos propuestas al Pleno relativas a la salud mental, no fuimos invitados 
al Día Internacional de Salud Mental. A veces nos sucede también que acudimos a 
determinadas convocatorias en las que participa el Ayuntamiento como tal porque nos 
enteramos  por  las  alertas  de  prensa  y  no  por  una  comunicación  normalizada  del 
ayuntamiento en el que somos representantes ciudadanos.
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Las comunicaciones tanto externas como internas, son importantes, además de 
un acto de transparencia hacia la ciudadanía y el resto de partidos políticos.

En  cuanto  a  la  comunicación  interna,  en  muchos  ambientes  de  trabajo, 
partidos,  asociaciones,  empresas,  etc,  su  usan  boletines  electrónicos  (conocido  a 
veces por el  anglicismo Newsletter) para poder dar y comunicar aquellos aspectos 
mas relevantes  que han acontecido,  con espacio  para que puedan estar  al  tanto, 
trabajadores  como usuarios  externos,  exponiendo los  temas de una forma clara  y 
sencilla.

En cuanto a las comunicaciones externas, podemos usar de alguna manera un 
símil con la neutralidad de la red, que pretende se garantice que todo tráfico de la red 
se dé por igual,  en este caso las redes sociales,  paginas web, y otros medios de 
comunicación del ayuntamiento tienen que tratar por igual a todos los grupos políticos, 
y  servir  a  la  ciudadanía,  asociaciones,  y  colectivos  para  que  sepan  que  actos, 
propuestas,  etc.  salen de estos medios.  Como ejemplo se puede visitar  las  redes 
sociales del ayuntamiento de Zaragoza, donde tienen un decálogo de uso de todos 
perfiles del ayuntamiento, reglando actuaciones sobre ellas, y en la parte comunicativa 
centrándose en la tarea de informar a la ciudadanía de forma transparente, sin abusar 
de  las  fotos  del  equipo  de  gobierno,  abriendo  espacio  a  otros  grupos  políticos  e 
informando de lo  acontecido de una forma bastante neutral.  Si  se informa de una 
exposición o de un actos de deporte masivo es más importante la práctica deportiva o 
la manifestación cultural que si tal o cual autoridad han acudido a su inauguración.

En base a estos antecedentes planteamos al Pleno los siguientes

ACUERDOS

I. El Equipo de Gobierno comunicará a las y los concejales y a los grupos municipales, 
con el  fin de mejorar su repercusión,  la participación como Ayuntamiento en actos 
conmemorativos de días internacionales y otros eventos análogos.

II. El Equipo de Gobierno formulará una propuesta de gestión de redes sociales del 
Ayuntamiento, que redunde en la neutralidad de las instituciones."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción obtiene 10 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular, 
Vox,  Unidas  Podemos-Izquierda  Unida  y  Aike;  13  votos  en  contra  de  los 
representantes de los Grupos Socialista, y Ciudadanos y ninguna abstención; por lo 
que es rechazada.

05:42:43 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=232&time=20563
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13.-  EXPEDIENTE  18530/2022.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS  PODEMOS-
IZQUIERDA UNIDA SOBRE EL APOYO A LAS MOVILIZACIONES SINDICALES 
ANTE EL BLOQUEO DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA.

Por el Grupo Unidas Podemos-Izquierda Unida el Sr. Morales resume y explica 
la Moción que figura en el  expediente redactada literalmente como se transcribe a 
continuación:

"La  negociación  colectiva,  entendida  como  el  mecanismo  que  permite  a 
agentes  sociales  pactar  y  regular  el  marco  de  las  relaciones  laborales,  ha  sido 
históricamente  un  elemento  de  profunda  modernización  y  democratización  de  la 
sociedad y economía españolas. Su extensión al conjunto de sectores económicos y 
productivos  del  país  junto  con los  notables  avances en materia  de mejora  de los 
convenios colectivos en cuanto a derechos, igualdad de género, salarios o coberturas 
sociales ha hecho sin duda de nuestra sociedad un marco mejor y más justo para el 
conjunto de las clases trabajadoras.

El propio proceso de democratización del Estado español a partir de 1975 se 
ha consolidado en parte por la voluntad decidida de las organizaciones sindicales y 
patronales,  estas  últimas  quizás  empujadas  por  las  movilizaciones  y  presión 
permanente de las primeras, por mejorar los marcos de regulación del trabajo. Esto 
fue así especialmente en el inicio de la transición política donde los nuevos marcos 
legislativos que venían a sustituir a los franquista tenían serias inercias continuistas 
que  la  negociación  colectiva  y  la  movilización  sindical  en  último  término  fueron 
capaces de subvertir en su mayor parte.

No en vano en 1979 se avanzó a través de un acuerdo básico Interconfederal 
(ABI) firmado por UGT e CEOE y que fue realmente el preámbulo del Estatuto de los 
Trabajadores de 1980 mejorado sustancialmente con el Acuerdo Marco Interconfederal 
(AMI) y especialmente el posterior Acuerdo Nacional sobre Empleo (ANE) ya con la 
participación  de  CCOO  y  que  dibujaba  definitivamente  un  carácter  tripartito 
equiparando el papel en la regulación del mercado laboral entre agentes sociales y 
gobierno, algo que ha significado un auténtico cambio conceptual en las relaciones 
laborales democráticas de nuestro país.

Desde entonces la  negociación colectiva  se ha configurado como elemento 
central  y  nucleador  de  nuestra  democracia  y,  pese  a  continuos  desencuentros  o 
bloqueos,  el  desarrollo  de la  negociación colectiva  ha avanzado hasta la  cantidad 
histórica de 2019 (último dato aportado por el Ministerio de Trabajo) que contabiliza un 
total  de  10.387.130  de  personas  trabajadoras  afectadas  por  convenios  colectivos 
frente a los 11.423.657 que figuraban bajo convenio el año anterior.

Por desgracia en el contexto actual de la COVID19 y la guerra de Ucrania, y 
como una entendible enmienda a la totalidad de la voluntad negociadora de la patronal 
en todo el marco de aprobación de la Reforma Laboral llevaba a cabo por el gobierno 
de  coalición,  las  organizaciones  patronales  han  decidido  de  manera  irresponsable 
dinamitar  este  marco  de  negociación  y  establecimiento  de  acuerdos  que  llevaba 
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funcionando desde hace décadas.

Y este bloqueo se substancia especialmente en la negativa en prácticamente 
todos  los  ramos  y  sectores  a  pactar  subidas  salariales  que  eviten  que  las 
consecuencias negativas del alza de precios y la situación inflacionista la paguen los 
trabajadores.

Aunque donde existe capacidad negociadora de las organizaciones sindicales 
se está consiguiendo acuerdos en materia salarial  y de convenios satisfactorios, lo 
cierto  es  que  la  situación  es  dispar  en  otros  muchos  sectores  y  además  la 
generalización de nuevos marcos laborales dificulta en ocasiones los espacios para la 
negociación laboral. En este contexto, las organizaciones sindicales han reiterado en 
numerosas ocasiones la necesidad de pactar unos criterios que faciliten la negociación 
en todos los ámbitos, un nuevo Acuerdo Marco para La Negociación Colectiva que, por 
desgracia, se está sistemáticamente evitando negociar por parte de las organizaciones 
patronales.

Todo esto en un escenario complejo tal y como han expresado los secretarios 
generales de las confederaciones de UGT y COMISIONES OBRERAS, el pasado 14 
de  septiembre,  Pepe  Álvarez  y  Unai  Sordo,  al  indicar  que  “los  datos  avalan  que 
llevarnos sufriendo durante un año un proceso de devaluación salarial a la vez que se 
incrementaba  sistemáticamente  el  número  de  cotizantes  a  la  Seguridad  Social  y 
“aunque los salarios están perdiendo poder de compra real, no es menos cierto que 
hasta hace muy poco tiempo había veinte millones y medio de personas cotizantes 
pero,  si  se  agravan  las  consecuencias  de  la  devaluación  salarial,  los  niveles  de 
descontento social se van a multiplicar de forma acelerada en los próximos trimestres”.

También, en la misma línea, Pepe Álvarez, Secretario General de UGT, tal y 
como expresó el  02 de octubre: “No podemos permitir  que la clase trabajadora se 
empobrezca en este escenario de crisis. Y no es una coyuntura específica que sucede 
en España, es una situación global.” Y que, “por mucho que quieran engañarnos, los 
salarios no son la causa de la inflación. Prueba de ello es que no se han subido debido 
al bloqueo de la patronal, y hemos experimentado una inflación de segunda ronda que 
ha sido causada por los crecientes beneficios empresariales, lo que demuestra que sí 
que hay margen para subir os salarios.”

Esta situación de bloqueo se está dando tanto en el sector privado como en el 
público, y especialmente en numerosos convenios colectivos de empresas que licitan 
para la administración pública como por ejemplo los servicios de atención domiciliaria 
donde la patronal  bloquea subidas salariales incluso recogidas en convenios.  Esto 
debería  llevar  urgentemente  al  gobierno  a  repensar  la  necesidad  de  modificación 
profunda de la ley de contratos públicos para que se garanticen de manera clara la 
indexación de los incrementos salariales.

En la provincia de Guadalajara, en este 2022, están pendientes de negociar los 
convenios provinciales de Hostelería,  Comercio,  Limpieza,  Madera y Transporte de 
Mercancías.  Según  afirman los  secretarios  de  los  sindicatos  UGT y  CCOO  en  la 
provincia  “Limpieza,  Comercio  y  Hostelería,  entre  otros,  se  están  negociando y  la 
postura de la patronal es de bloqueo”.
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Por  todo  esto,  el  Grupo  Municipal  de  Guadalajara,  propone  al  Pleno  del 
Ayuntamiento, la adopción de los siguientes

ACUERDOS

I. El pleno del Ayuntamiento de Guadalajara insta a la CEOE a retomar la senda del 
diálogo y desbloquear un acuerdo amplio que recupere la negociación colectiva como 
espacio democratizador de las relaciones de trabajo en el conjunto del Estado español

II.  El  pleno  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  muestra  su  apoyo  a  la  movilización 
estatal del 3 de noviembre 2022 en Madrid, organizada por CCOO y UGT y que tiene 
como lema central: Salario o conflicto."

El Sr. Baeza, en representación del Grupo Socialista, presenta una Enmienda 
transaccional  in  voce según  la  cual  se  modificaría  en  el  punto  primero  de  los 
acuerdos de la Moción original la previsión “El pleno del Ayuntamiento de Guadalajara 
insta a la CEOE” por “El pleno del Ayuntamiento de Guadalajara insta a los agentes 
sociales”. El Sr. Morales, Portavoz del Grupo Unidas Podemos-Izquierda Unida en su 
turno de réplica rechaza dicha enmienda.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción obtiene 1 voto a favor del representante del Grupo Unidas Podemos-
Izquierda Unida;  11 votos en contra de los representantes de los Grupos Popular, 
Ciudadanos y Vox, y 11 abstenciones de los representantes de los Grupos Socialista y 
Aike; por lo que es rechazada.

06:29:04 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=232&time=23344

14.-  EXPEDIENTE  17056/2022.  RUEGOS  Y  PREGUNTAS  DE  LOS  GRUPOS 
MUNICIPALES.

– Preguntas del Grupo Popular

1ª.- El Sr. Carnicero formula la siguiente pregunta:

"Durante las anteriores Ferias y Fiestas se instalaron en diferentes zonas de la 
ciudad distintas atracciones y casetas de tiro. El procedimiento para la instalación de 
estas atracciones viene reglado por diferentes Reglamentos y Decretos , además de 
tener  que contar  con la  oportuna Licencia  municipal  de instalación  de actividad o 
instalación  de  casetas  en  espacio  de  dominio  público.  Así  como  los  informes 
pertinentes de las diferentes áreas de gobierno.
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Por ello preguntamos al Señor Alcalde; ¿Se emitió informe desde el Área de 
Urbanismo para la instalación de atracciones y casetas en dominio público?"

Contesta la Sra. Simón manifestando no recordar que se le haya preguntado 
por  este  tema con  anterioridad,  si  bien  consta  un  informe de la  Coordinadora  de 
Urbanismo  de  fecha  25  de  junio  que  regula  la  tramitación  de  procedimientos 
administrativos para la implantación y funcionamiento de casetas de feria, atracciones, 
circos y demás actividades relativas a fiestas populares.

En turno de réplica el Sr. Carnicero dice que  ese informe que hace referencia 
a  un Decreto,  recoge  que desde  Protocolo  se  pueden emitir  las  correspondientes 
autorizaciones e informes para la instalación, pero que la pregunta es si se ha emitido 
desde Urbanismo informe para la  instalación de atracciones y casetas en dominio 
público. Siguiendo el procedimiento en el que las/los ingenieros, técnicos municipales, 
ingenieros industriales, emiten un informe que se acompaña del informe jurídico, y una 
elevándose  una  propuesta  al  Concejal  de  Urbanismo  para  su  posterior  Decreto, 
insistiendo de nuevo en este planteamiento.

La Sra. Simón contesta que el informe emitido por la Coordinadora del Área de 
Urbanismo lo hace desde Urbanismo, cuyo punto cuatro indica que la comprobación 
de las instalaciones para los eventos públicos se realizará a través de una asistencia 
técnica siendo el técnico contratado al efecto quien verifique su correcta implantación, 
y estos son los pasos seguidos. 

07:13:37 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=232&time=26017

El Sr. Alcalde-Presidente informa que la 2ª pregunta presentada por el Grupo 
Popular  relativa  a la  sede central  de  la  futura Agencia  Espacial  Española  ha sido 
retirada.

– Ruegos del Grupo Popular

1º.- El Sr. Engonga da lectura al siguiente ruego:

"El fin de semana del 7, 8 y 9 de octubre tuvo lugar en el Palacio Multiusos, la 
Feria del Servicio, Comercio y Ocio impulsada por el Ayuntamiento de Guadalajara. 
Durante el mismo fin de semana pero en distinto emplazamiento, tuvo lugar otra Feria, 
en este caso de la cerveza.

Cualquier persona que asistiera a ambos eventos, pudo comprobar de primera 
mano la diferencia tan notable, que hubo en cuanto a público se refiere entre las dos 
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ferias.

Mientras que el experimento llevado a cabo por el Ayuntamiento de mezclar 
distintos servicios relacionados con el  comercio y  con el  ocio se  quedaba en una 
asistencia  casi  testimonial.  Por  el  contrario,  la  feria  de  la  cerveza  impulsada  por 
iniciativa privada y llevada a cabo en el parque de la Concordia resultó un éxito.

Ante esta situación, realizamos el siguiente ruego:

Que para  la  siguiente  edición  el  Ayuntamiento  de Guadalajara,  sustituya el 
nombre de Feria del Servicio, Comercio y Ocio por el nombre de “Feria del Stock” que 
tan buenos resultados obtuvo en el pasado, evitando que coincida en el tiempo con 
otras ferias que puedan restarle protagonismo."

El  Sr. Alcalde-Presidente comenta que durante aquel fin de semana de tan 
altas temperaturas la gente inundaba no solo las dos Ferias aludidas, sino las calles, 
terrazas y parques de toda la ciudad.

07:16:46 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=232&time=26206

– Preguntas del Grupo Vox:

El Sr. De Miguel formula las siguientes preguntas:

1ª.-  "Los guadalajareños y la sociedad en general demandan cada vez una 
mayor información sobre las distintas actuaciones que se realizan desde los poderes 
públicos, sobre todo en lo relacionado con los gastos.

Quieren conocer en qué, cuándo y cuánto se gastan sus responsables públicos 
en las políticas que desarrollan y aspiran al libre uso de esa información de una forma 
fácil y accesible.

Esa transparencia es un indicador fundamental de la calidad de los gobiernos 
democráticos y de una verdadera intervención participativa.

Es por ello que queremos preguntar al equipo de gobierno:

¿Por  qué  no  aparecen  las  relaciones  de  facturas  anexas  al  Decreto  de 
aprobación de gasto de las mismas desde febrero del año 2021 en los expedientes de 
los  contratos  menores,  cuando  anteriormente  se  venía  realizando  por  este  mismo 
equipo de gobierno?”.

-pç ç

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
3M

C
JX

N
LF

4G
EF

4S
7C

H
PF

C
R

6W
X 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.g

ua
da

la
ja

ra
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
5 

de
 4

4 

https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=232&time=26206


 Pág. 36

 
Ayuntamiento de Guadalajara

Contesta  la  Sra.  de  Luz que  es  duplicar  el  trabajo  ya  que  están  en  las 
relaciones de facturas que son accesibles desde su aprobación. 

El  Sr. De Miguel en réplica pregunta porqué hasta febrero del año 2021 se 
decidió hacer de forma que se facilitaba la accesibilidad a las facturas anexas, y si fue 
en ese momento cuando se dieron cuenta  del  trabajo  duplicado y por  ese motivo 
dejaron de hacerlo.

La Sra. de Luz contesta que se jubiló la persona que lo tramitaba cambiándose 
la metodología ya que no se puede duplicar el trabajo con una sola persona en la 
contabilidad, teniendo además los expedientes relacionados. 

07:18:20 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=232&time=26300

2ª.- "El día 10 de octubre del 2022 el alcalde aprueba mediante un Decreto el 
Convenio Empresarial suscrito entre el Ayuntamiento y la mercantil MAHOU SL con 
motivo de la celebración de las Ferias y Fiestas de Guadalajara por una cantidad de 
14.950 euros. Y con la mercantil HIGH INNOVATION REAL STATE SEL por 10.000 
euros.

La  pregunta  es:  ¿Se ha  destinado  este  dinero  a  una  actividad  efectiva  de 
Ferias y Fiestas? ¿Ha habido otros convenios similares para financiar  las Ferias y 
Fiestas  cumpliendo  la  Ordenanza  reguladora  de  patrocinios  privados?¿Con  qué 
entidades y qué importes? "

La Sra. Simón responde a la primera pregunta “si”, a la segunda pregunta “no” 
y a la tercera pregunta “tampoco”.

En turno de réplica el Sr. De Miguel dice que espera al realizar las preguntas 
que no se respondan de forma tan escueta, y desde su punto de vista, mal educada, 
solicita  que  se desarrollen  un  poco  las  contestaciones  en señal  de  respeto  a  los 
ciudadanos de Guadalajara.

Interviene el Sr. Alcalde-Presidente indicando que son preguntas que se han 
contestado con concreción y sin faltar el respeto absolutamente a nadie.

A continuación la Sra. Simón explica que a la pregunta de si se ha destinado 
este dinero a una actividad efectiva de Ferias y Fiestas,  la  contestación es si;  en 
relación con la pregunta de si ha habido otros convenios similares para financiar las 
Ferias  y  Fiestas  cumpliendo  la  Ordenanza  reguladora  de  patrocinios  privados,  la 
contestación es no.

07:20:08 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=232&time=26408
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– Ruegos del Grupo Vox

1º.-  El Sr. Toquero da lectura al siguiente ruego:

"Sin que la fecha de su ceremonia coincidiera con aniversario alguno de esta 
efeméride la lápida es de bronce y reza así:

‘En este edificio estuvo la primera academia de ingenieros del Ejército desde su 
fundación en 1803 hasta 1823. Heredera del espíritu científico y castrense de 
las antiguas academias de matemáticas y fortificación de Madrid del siglo XVI, 
Bruselas del siglo XVII y Barcelona del siglo XVIII fue antecesora directa de la 
actual hoy en Hoyo de Manzanares.

La  academia  de  ingenieros  rinde  homenaje  con  esta  placa  a  su  pasado, 
sintiéndose orgullosa de que su sede primera pertenezca hoy a la Universidad. 
2 de octubre de 1999’.

Se trata del antiguo colegio convento de San Basilio, hoy Aula de Bellas Artes 
de la universidad de Alcalá de Henares y del total de 14 años en dos épocas, entre la 
primera y segunda fecha, que la academia de ingenieros ocupó este espacio y arraigo 
en esta ciudad.

Busca este Ruego dirigido al equipo de gobierno de este Ayuntamiento y por la 
correspondencia  necesaria  a  las  concejalías  competentes  en  la  materia  retome la 
finalidad de la propuesta debatida y rechazada por mayoría en anterior pleno ordinario 
sobre la conmemoración del 190 aniversario de la Academia de Ingenieros militares en 
Guadalajara  al  paso  de  sus  91 años  y  2.222  alumnos  de  117  promociones  entre 
nosotros y que, a nuestro modo de entender, no es otra finalidad que la de poner en 
valor parte de lo que hay que conocer y dar a conocer para entender la historia de 
Guadalajara.

Así, este Ruego les solicita valoren la instalación de una placa en recuerdo de 
esta institución aún no existiendo edificio y acompañando a ésta y con un fin turístico 
patrimonial la instalación de panel informativo en el que imágenes y textos divulguen la 
relevante importancia de todo este entorno que fue epicentro defensivo, pionero en 
estudio e investigación, social, cultural y empresarial siglos atrás: Alcázar Real, Cuartel 
de  San  Carlos,  Iglesia  de  los  Remedios,  Palacio  de  Montesclaros,  Palacio  del 
Infantado y Torreón de Álvar Fáñez."

El Sr. Alcalde-Presidente agradece la propuesta y le indica al Sr. Toquero que 
el ruego tiene que acoplarse al tiempo establecido.

07:22:10 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=232&time=26530

-pç ç

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
3M

C
JX

N
LF

4G
EF

4S
7C

H
PF

C
R

6W
X 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.g

ua
da

la
ja

ra
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
7 

de
 4

4 

https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=232&time=26530


 Pág. 38

 
Ayuntamiento de Guadalajara

– Preguntas del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida:

El Sr. Morales formula las siguientes preguntas:

1ª.-  "Pleno  del  Ayuntamiento,  tras  propuesta  de  Unidas  Podemos-IU  y 
enmienda del grupo PSOE acordó;

Con el fin de mejorar la instalación de energías eólicas, fotovoltaicas o térmicas 
en el municipio, el Ayuntamiento de Guadalajara se compromete a abrir un periodo de 
estudio en el  que se contará con las aportaciones del Consejo Sectorial  de Medio 
Ambiente, sobre la viabilidad de que el Ayuntamiento pueda introducir (dentro de las 
competencias  que  le  otorga  la  normativa  vigente),  en  la  instalación  de  las 
mencionadas plantas en el término municipal, e introducir criterios medioambientales 
como restricciones en la ubicación de las mismas en terrenos rústicos, favorecer las 
instalaciones en cubiertas, exigir la gestión de los residuos una vez terminada su vida 
útil,  establecer bonificaciones para las buenas prácticas medioambientales en estas 
instalaciones.

En el debate Plenario, la concejala responsable de Medio Ambiente habló de 
una convocatoria  del  Consejo  de Medio  Ambiente,  de  la  que  saliera  un grupo de 
trabajo, en septiembre. En septiembre no va a ser y tampoco en Octubre.

Seguimos esperando la primera convocatoria del Consejo de Diversidad y del 
de Juventud.

Pregunta ¿Van a convocar el Consejo de Medio Ambiente o algún otro consejo 
en noviembre?"

Contesta  la  Sra.  García  que  como ya  se ha  comentado  durante  la  sesión 
Plenaria está prevista la convocatoria del Consejo de Medio Ambiente, así como la 
inclusión del punto acordado en el Pleno y que también está prevista la convocatoria 
del Consejo Escolar durante este último trimestre.

07:24:52 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=232&time=26692

2ª.-  "El presupuesto municipal para 2022 incorporó una enmienda del grupo 
municipal Unidas Podemos-IU para la construcción de una pista de Boccia.

Decíamos en la enmienda ‘La disciplina deportiva denominada Boccia es una 
disciplina deportiva parecida a la petanca que se puede practicar en condiciones de 
limitación  de  movilidad  bastante  severa,  como  la  que  sufren  muchas  usuarias  y 
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usuarios del CAMF.

El municipio de Vitoria-Gasteiz ha adjudicado este mismo año el Proyecto de 
adecuación del arenero como campo de boccia por 26.607,36 más IVA.

Proponemos un presupuesto de 35.000 € para licitar esta inversión deportiva 
en el capítulo de inversiones con la consiguiente contratación de una operación de 
préstamo.’

Pregunta,  ¿Ha avanzado el Ayuntamiento en la elaboración de los pliegos o se 
ha  puesto  en  contacto  con  el  Ayuntamiento  de  Vitoria  para  que  nos  faciliten 
información de cómo se hizo allí?”

Contesta el  Sr. Olcina que se ha mantenido contacto con el Ayuntamiento de 
Vitoria para conocer los detalles de esa pista, que también tienen referenciada otra en 
una ciudad de mayor número de habitantes que Guadalajara y que en las próximas 
semanas podrá sacarse el pliego para la pista.

07:26:05 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=232&time=26765

3ª.- "Por el día la salud y seguridad en el trabajo de 2021 preguntamos por los 
siniestros  musculoesqueléticos  y  la  necesidad  de  compra  de  maquinaria  en  el 
cementerio  municipal.  Volvimos  con  la  misma  idea  en  las  enmiendas  a  los 
presupuestos para 2022.

Últimamente se ha argumentado por el equipo de gobierno que la compra de 
un dumper, presupuestado para 2022, no era posible hoy con los créditos consignados 
por la subida de precios y que tenía unos tiempos de espera muy largos.

En nuestra enmiendas hablamos de polipasto y mini-excavadora, cuyos costes 
son menores.

Pregunta, ¿Valora el equipo de gobierno adquirir  alguna maquinaria en este 
ejercicio presupuestario para el cementerio municipal?"

Contesta la Sra. de Luz que según los datos que tiene en estos momentos lo 
más barato que se ha encontrado en el mercado está presupuestado en menos de 
20.000  euros,  que  lo  más  barato  ronda  entre  los  veinticinco  y  los  cincuenta  mil, 
dependiendo,  ya  que  son  máquinas  muy  específicas  y  ahora  mismo  se  está 
estableciendo un plazo de entrega hasta 2024; se va a arreglar la maquinaria existente 
y  se  está  intentado  buscar  unidades  de  segunda  mano  de  kilómetro  0  que  se 
encuentren en stock, al ser una maquinaria tan específica ya que no es un dumper ni 
un polipasto cualquiera ya que tienen que pasar por las calles del cementerio antiguo. 
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En  réplica  el  Sr.  Morales dice  que  la  pregunta  planteada  era  referida  al 
dumper,  pero que con carácter  general  preguntan si  en estos precios no existe ni 
dumper, ni polipasto, ni miniexcavadora, algo que facilite el trabajo y que no tengan 
que seguir cavando a pico y pala las tumbas.

En su turno de réplica la  Sra. de Luz  contesta que si hay un dumper, cuyas 
reparaciones repetitivas no son eficientes y, por ese motivo, se quiere adquirir  uno 
nuevo; que se está trabajando en la compra de maquinaria para el cementerio pero 
que está resultando mucho más complicado de lo deseado.

07:27:37 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=232&time=26857

– Preguntas del Grupo Aike:

El Sr. Riendas da lectura a las siguientes preguntas:

1ª.-  " Pasan  los  días,  las  semanas  y  los  meses,  y  las  fechas  que  se 
establecieron en el proceso de tramitación de los presupuestos participativos 2022-
2023 no se cumplen. Según el documento que es público en la web municipal, tras la 
presentación de propuestas y proyectos que venció el 26 de junio, se deberían haber 
emitido los informes de viabilidad cuya fecha límite era el 24 de julio, y a su vez, entre 
el  8  y  el  22  de  agosto  se  debían  haber  remitido  mediante  correo  electrónico  las 
propuestas  viables  a  los  Consejo  de  Barrio  para  que  las  entidades  integrantes 
pudieran seleccionar alguna de las propuestas presentadas, cosa que tampoco se ha 
producido. Además, entre el 5 y el 25 de septiembre se debería haber realizado la 
consulta  pública  final  entre  las  propuestas  definitivas  preseleccionadas  por  los 
Consejos de Barrio y el Grupo Motor Sectorial. Pero estamos a finales de octubre y no 
se ha realizado nada de lo  anterior  ni  se  ha informado a  la  ciudadanía sobre las 
propuestas  seleccionadas,  ni  se  responde  a  las  personas  y/o  entidades  que 
preguntan.  ¿Nos  pueden  explicar  qué  está  ocurriendo  con  los  Presupuestos 
Participativos de 2023?"

Contesta el Sr. de la Iglesia que el sistema de Presupuestos Participativos no 
está reglado, por lo que no existe una exigencia en el manejo de los tiempos, que todo 
se está realizando para que el mayor número de propuestas por parte de las entidades 
vayan a la  consulta final,  ya que los técnicos municipales indicaron que varias no 
cumplían los requisitos de los estándares del límite económico por lo que durante el 
verano se han estado recabando ofertas económicas de empresas o incidiendo en 
cómo modificar la propuesta para que pudiera llegar a consulta; que actualmente se 
sigue  trabajando  en  ello  y  se  hará  la  consulta  cuando  estén  aprobados  los 
Presupuestos con una partida general. 

En réplica el  Sr. Riendas agradece la explicación, admite que los plazos no 
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están reglados, que la previsión de los citados en la exposición de la pregunta se 
encuentran en la página web, dice que para el futuro podría trabajarse en la concesión 
de un mayor plazo que permita el cumplimiento de las fases y ofrece desde el Grupo 
Aike la colaboración que se precise.

En su turno de réplica el  Sr. de la Iglesia aclara que si  alguna entidad ha 
llamado  para  preguntar,  se  le  ha  contestado;  pero  si  las  entidades  no  realizan 
preguntas  al  órgano  de  gestión,  obviamente  se  desconocen.  Que  las  preguntas 
realizadas  en  grupos  de  wasap  donde  no  se  encuentra  el  Ayuntamiento,  no  se 
conocen y por lo tanto no se sabe si se hacen o no.

07:30:00 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=232&time=27000

2ª.-  "En  los  últimos  Consejos  de  Barrio,  se  manifestó  por  parte  de  la 
Presidencia que iban a convocarse los siguientes Consejos de Barrio con suficiente 
tiempo para 2022. En el Reglamento de Participación Ciudadana, su artículo 31.1 dice 
“Se celebrarán sesiones ordinarias, como mínimo, 3 veces al año y extraordinarias 
cuando así lo decida el Presidente o lo solicite la cuarta parte de los miembros del 
Consejo”.  A  día  de  hoy  sólo  se  ha  convocado  aquel  único  Consejo  referido 
anteriormente y quedan otros dos por celebrar antes de que acabe 2022, preguntamos 
cuándo  se  van  a  convocar  estos  Consejo  de  Barrio  y  se  va  a  cumplir  con  lo 
establecido en el Reglamento de Participación Ciudadana"

Contesta el  Sr. Marco que como es conocido el segundo Consejo de Barrio 
estaba orientado para rendir cuenta del proceso de Presupuestos Participativos 2022-
23 y de lo que se estaba ejecutando del anterior; que como ha explicado el Sr. de la 
Iglesia  se  está  tardando  en  tener  las  propuestas  definidas  para  los  Presupuestos 
Participativos,  y  se  estaba  esperando  a  la  finalización  de  dichas  tareas  para  la 
convocatoria del segundo Consejo de Barrio; que, no obstante, independientemente 
de ello, durante el mes de noviembre se convocará un Consejo de Barrio para poder 
cumplir con el Reglamento y en el momento en el que estén los informes se convocará 
una reunión urgente para tratar los Presupuestos Participativos.

En réplica el Sr. Riendas agradece la respuesta y recuerda al Sr. Marco que en 
la mayoría de los Consejos de Barrio se indicaba que se convocaran con tiempo para 
que se pueda participar.

En su turno de réplica el Sr. Marco dice que las convocatorias ordinarias de los 
Consejos de Barrio cumplirán con 15 días de preaviso y el urgente, que se convocará 
para los Presupuestos Participativos, no se hará de un día para otro, concediéndose al 
menos una semana para el estudio de la documentación.

07:33:08 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=232&time=27188
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3ª.- "Hace más de un año, el 31 de mayo de 2021, el Alcalde de Guadalajara 
anunciaba en el Teatro Auditorio Buero Vallejo (el día de Castilla–La Mancha), que 
Guadalajara  contaría  ‘con  un  espacio  público,  con  una  réplica  exacta  de  la  gran 
escultura  Alicia  en  el  país  de  las  Maravillas,  de  José  de  Creeft’.  El  Alcalde  dijo 
literalmente: ‘Hoy lo oyen, este año va a ser una realidad, con motivo del día de la 
Región.  Ya  verán  la  profundidad  y  recorrido  que  va  tener  esta  escultura  aquí  en 
nuestra tierra’. Y por último, el Alcalde añadió que sería ‘un gran reclamo artístico y 
turístico  con  nexo  en  Nueva  York.  En  ello  nos  embarcamos  el  Ayuntamiento  de 
Guadalajara, el gobierno regional, las Cortes de Castilla–La Mancha y la Diputación 
Provincial. Y sí, este día de Castilla–La Mancha nos dejará una preciosa huella’. ¿Nos 
pueden decir  qué ha ocurrido para que se haya celebrado otro día de Castilla–La 
Mancha, haya transcurrido casi un año y medio, y no se sepa nada de esta escultura 
ni haya huellas de ella?"

Contesta la Sra. Simón que se han realizado gestiones para que esto sea una 
realidad, el primer paso fue ponerse en contacto con la hija de José de Creeeft en 
Nueva York, María José de Creft, quien está encantada con la idea de la realización de 
la escultura para la ciudad que vio nacer a su padre; que durante este tiempo se ha 
producido el fallecimiento de la esposa de José de Creft y que una de las peticiones de 
la familia para cedernos los derechos, bajo pago, es que la escultura se reproduzca 
exactamente igual, por lo que se lleva hablando durante meses con una empresa para 
realizar una reproducción 3D, lo cual no es sencillo al hallarse en una zona pública de 
Nueva York. Que posteriormente se llevaría a cabo la reproducción y con los precios 
que tienen en la actualidad los materiales el precio sería elevado. Insiste en que, no 
obstante, no se ha dejado de trabajar en ello.

En turno de réplica el Sr. Riendas contesta a la Sra. Simón, que en base a su 
respuesta,  entiende  que  dicho  proyecto  se  va  a  hacer  y  que  habrá  consignación 
presupuestaria en cuanto se sepa la cantidad necesaria.

La Sra. Simón contesta que primero ha de realizarse la reproducción 3D y que 
posteriormente se hará una valoración del coste de la escultura.

07:35:24 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=232&time=27324

15.-  Expediente  19111/2022.  Solicitud  de  intervención  directa  en  el  Pleno 
presentada por Juan José Calvo Sánchez.

Por el  Sr.  Alcalde se hace referencia a una solicitud de intervención en el 
Pleno.

La  petición  es  la  formulada  por  el  Sr.  Juan  José  Calvo  Sánchez,  quien 
procede a resumir la pregunta que consta en el expediente redactada de la siguiente 
forma:
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"Si serán incluidas en los próximos presupuestos partidas para: 1º. La próxima 
apertura del Ateneo Obrero/Casa de Cultura. Como elemento dinamizador del casco 
viejo y para que puedan regresar a él las asociaciones que fueron expulsadas. 2º. 
Para la limpieza del entorno de los pilares del puente de la Avenida de Pálmaces de 
Jadraque  en  su  margen  izquierda.  3º  Para  pequeñas  obras  en  el  Parque  Cuatro 
Estaciones que puedan ser consecuencia de esa Declaración Institucional aprobada el 
29-04-2022. a) Restaurar la puertas de entrada (colocando un sistema de cadenas que 
las puedan mantener abiertas una de forma fija hasta su cierre y la del lado de la 
rampa, móvil).  La fuente pequeña. b) Reparar los ladrillos de la entrada y tapar el 
agujero de la pared próximo a la casa vieja del guarda. c) Sustituir los bancos actuales 
(faltan algunos) por los antiguos de piedra más acordes con su importancia histórica. 
Incluidos los de la entrada a la casa vieja del guarda. d) Retirar los restos (cemento, 
etc,) que no tienen motivo para estar en un parque, así como el pie de hormigón de 
una farola o similar. e) Colocar las papeleras a la salida en número (5) y color con el 
tipo de residuos. f) Rehabilitar el soporte de la entrada con las limitaciones relativas a 
la  presencia  de  perros  en  el  parque  así  como los  carteles  de  la  entrada  con los 
horarios. g) Hacer y colocar las tapas del sistema de riego que faltan."

El  Sr. Sanz Tejedor agradece al Sr. Calvo la constante preocupación por el 
medio ambiente en la ciudad y en sus zonas verdes; igualmente agradece el constante 
seguimiento  que  realiza  del  mantenimiento  del  Parque  Cuatro  Estaciones  y  del 
cumplimiento de la Moción aprobada hace algunos meses, le indica al Sr. Calvo que 
más que una pregunta se trata de varios ruegos, y que alguno de ellos no corresponde 
a esta  Administración,  como es  el  mantenimiento/mejora  del  Ateneo Municipal.  En 
cuanto a las mejoras del Parque Cuatro Estaciones le indica al Sr. Calvo que se va a 
llevar a cabo el cambio del cartel de la entrada a través de la subvención que da la 
empresa adjudicataria del mantenimiento de parques y jardines, la cual se va a utilizar 
para mejorar la cartelería de ciertas zonas verdes entre ellas la del Parque Cuatro 
Estaciones, que se va a mejorar o rehabilitar la fuente que hay en el Parque a través 
de una mejora de un contrato que se está gestionando en relación con las fuentes 
ornamentales de la ciudad y que se esta analizando la posibilidad de destinar alguna 
cantidad en la mejora de los ladrillos y la entrada de este parque. En cuanto a los 
vertederos, le explica que el Ayuntamiento a través de la contrata retira los que hay en 
la  ciudad  y  que  como  se  le  indicó  a  través  del  buzón  ciudadano,  esta  zona  del 
barranco de las monjas es de muy difícil acceso teniéndose que destinar un dinero 
para un contrato específico que se dejará para el año que viene en el Presupuesto 
nuevo.  Añade  que  las  tapas  se  están  cambiando  constantemente,  que  hay  un 
importante vandalismo en ese parque, y que se seguirán cambiando. 

07:43:48 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=232&time=27828

No  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el  Sr.  Alcalde-Presidente  se 
levanta la sesión, siendo las  diecisiete horas y cuarenta minutos del  día al principio 
indicado,  de  que  se  extiende  la  presente  acta;  de  todo  lo  cual,  como  Secretaria 
General del Pleno, certifico.

-pç ç

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
3M

C
JX

N
LF

4G
EF

4S
7C

H
PF

C
R

6W
X 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.g

ua
da

la
ja

ra
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 4
3 

de
 4

4 

https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=232&time=27828


 Pág. 44

 
Ayuntamiento de Guadalajara

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2022/16 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 25 de noviembre de 2022 

Duración Desde las 08:00 hasta las 20:08 horas 

Lugar Salón de Plenos

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● D. Santiago Baeza San Llorente
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Se incorpora tarde: ● D. Rafael Pérez Borda

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

La presente sesión ha sido alojada y grabada en soporte audiovisual  en el 
documento digital,  que se conserva en el  sistema informático municipal,  quedando 
garantizada su integridad y autenticidad de los ficheros electrónicos correspondiente y 
el acceso a los mismos mediante el siguiente Código de Integridad generado mediante 
MD5:

Fichero: 1669583294-20221125-pleno.mp4
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Cadena hash: 49c76fd77ac8e9699f4fe889e3e76dd6

En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o 
miembros  de  la  Corporación  que  hubiesen  intervenido  en  las  deliberaciones, 
quedando guardada la documentación y archivos digitales resultantes de las sesiones 
de los Plenos Municipales con plenas garantías legales.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, por el Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión 

El  Sr.  Alcalde-Presidente recuerda  que  hoy  25  de  noviembre  es  el  Día 
Internacional de eliminación de la violencia contra la mujer.  Afirma que la violencia 
machista existe y mata, y que no solo hay que tenerlo presente sino recordarlo en 
estos tiempos en los que se intenta negar. Quiere iniciar el Pleno con su condena 
enérgica a cualquier tipo de violencia hacia la mujer y apunta que por acuerdo de la 
Junta de Portavoces, a las 12:00 horas se realizará un receso en la sesión a fin de que 
los Concejales y Concejalas que lo deseen puedan guardar un minuto de silencio, en 
la Plaza Mayor, en homenaje a las víctimas de este tipo de violencia.

Asimismo,  el  Sr. Alcalde-Presidente  recuerda  a  las  siguientes   mujeres 
asesinadas víctimas de la violencia de género: Irina y Mariya asesinadas en Móstoles, 
Imane en Valencia de Alcántara, Cáceres, que deja un menor huérfano y una mujer 
cuyo nombre no ha transcendido en Benalmádena. Nuestro recuerdo para ellas y sus 
familias, descansen en paz.

00:00:01 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=233&time=1

A continuación, se pasa a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día.

Se halla ausente el Sr. Pérez Borda.

I.- Parte Resolutiva

a) Aprobación del acta o actas de las sesiones anteriores

1.-  APROBACIÓN  DEL  BORRADOR  DEL ACTA  DE  LA  SESIÓN PLENARIA 
ORDINARIA DEL DÍA 27 DE OCTUBRE DE 2022.

El borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por el Pleno el día 27 de 
octubre de 2022 es aprobado por unanimidad de los miembros asistentes sin introducir 
ninguna rectificación.

00:01:19 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=233&time=79
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b) Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas.

De conformidad con lo acordado en la Junta de Portavoces los asuntos 2 y 3 
serán debatidos en conjunto, sin perjuicio de su votación separada.

Se incorpora a la Sesión el Sr. Pérez Borda.

2.- EXPEDIENTE 21593/2022. APROBACIÓN DE TECHO DE GASTO 2023.

La  Sra. De Luz, Concejala Delegada de Hacienda y Gestión Presupuestaria, 
da cuenta del expediente tramitado.

Previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Políticos 
Municipales,  en los  términos concretos  que constan en la  grabación digitalizada y 
firmada electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la 
presente acta.

De  conformidad  con  el  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda,  por  14 votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Socialista, 
Ciudadanos y Aike; 10 votos en contra de los representantes del Grupo Popular y Vox 
y  1 abstención del  representante  del  Grupo  Unidas  Podemos-Izquierda  Unida;  la 
Corporación acuerda:

Único.- Aprobar el Techo de Gasto correspondiente al ejercicio 2023 por un importe 
total de 84.362.574,82 €.

00:01:56 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=233&time=116

3.- EXPEDIENTE 17901/2022. PRESUPUESTO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
GUADALAJARA EJERCICIO 2023.

La  Sra. De Luz, Concejala Delegada de Hacienda y Gestión Presupuestaria, 
da cuenta del expediente tramitado para la aprobación inicial del Presupuesto General 
del Ayuntamiento de Guadalajara para el Ejercicio 2023.

Deliberado el  asunto  y  previas  las  intervenciones de los  Portavoces de los 
Grupos  Municipales,  en  los  términos  concretos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al 
inicio  de  la  presente  acta,  se  procede  a  la  votación  de  las  Enmiendas  vivas 
presentadas por los Grupos Políticos y de la propuesta del dictamen de la Comisión 
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Especial de Cuentas y Hacienda adoptada en sesión extraordinaria celebrada el día 22 
de noviembre de 2022, resultando lo siguiente:

● Se somete a votación la Enmienda a la totalidad del Grupo Aike, que obtiene 9 votos 
a favor de los representantes de los Grupos Municipales Popular y Aike, 13 votos en 
contra de los representantes de los Grupos Municipales Socialista y Ciudadanos, y 3 
abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Vox  y  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la  Enmienda a la  totalidad del  Grupo Municipal  Vox,  que 
obtiene 10 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipales Popular y 
Vox; 14 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipales Socialista, 
Ciudadanos y Unidas Podemos-Izquierda Unida y 1 abstención del representante del 
Grupo Municipal Aike, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda a la totalidad del Grupo Popular, que obtiene 8 
votos a favor de los representantes del Grupo Popular;  13 votos en contra de los 
representantes de los Grupos Municipales Socialista y Ciudadanos y 4 abstenciones 
de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Vox,  Unidas  Podemos-Izquierda 
Unida y Aike, por lo que es rechazada.

● Se someten a votación las  Enmienda Parciales de la 1 a la 7 del Grupo Aike que 
obtienen 9 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipales Popular y 
Aike; 13 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipales Socialista y 
Ciudadanos; y 3 abstenciones de los representantes de los Grupos Municipales Vox y 
Unidas Podemos-Izquierda Unida, por lo que son rechazadas.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial 8 del Grupo Aike que obtiene 9 votos a 
favor de los representantes de los Grupos Municipales Popular y Aike; 13 votos en 
contra de los representantes de los Grupos Municipales Socialista y Ciudadanos; y 3 
abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Vox  y  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial 9 del Grupo Aike que obtiene 2 votos a 
favor  de los  representantes  de  los  Grupos Municipales  Unidas  Podemos-Izquierda 
Unida y Aike; 13 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipales 
Socialista  y  Ciudadanos;  y  10  abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipales Popular y Vox, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial 10 del Grupo Aike que obtiene 9 votos a 
favor de los representantes de los Grupos Municipales Popular y Aike; 13 votos en 
contra de los representantes de los Grupos Municipales Socialista y Ciudadanos; y 3 
abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Vox  y  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida, por lo que es rechazada.
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● Se somete a votación la Enmienda Parcial   11   del Grupo   Aike   que obtiene 9 votos a 
favor de los representantes de los Grupos Municipales  Popular y  Aike;  13 votos en 
contra de los representantes de los Grupos Municipales Socialista y Ciudadanos; y 3 
abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Vox  y  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   12   del Grupo   Aike   que obtiene 2 votos a 
favor  de los  representantes  de  los  Grupos Municipales  Unidas Podemos-Izquierda 
Unida y Aike;  21 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipales 
Socialista, Popular y Ciudadanos; y  2  abstenciones de los representantes del Grupo 
Municipal Vox, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   13   del Grupo   Aike   que obtiene 1 voto a 
favor  del representante  del Grupo  Municipal  Aike;  21 votos  en  contra  de  los 
representantes  de  los  Grupos  Municipales  Socialista,  Popular y  Ciudadanos;  y  3 
abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Vox y  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   14   del Grupo   Aike   que obtiene 1 voto a 
favor  del representante  del Grupo  Municipal  Aike;  22 votos  en  contra  de  los 
representantes de los Grupos Municipales  Socialista, Popular, Ciudadanos y  Unidas 
Podemos-Izquierda  Unida;  y  2 abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipales Vox, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   15   del Grupo   Aike   que obtiene 2 votos a 
favor  de los  representantes  de  los  Grupos Municipales  Unidas Podemos-Izquierda 
Unida y Aike;  21 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipales 
Socialista, Popular y  Ciudadanos;  y 2 abstenciones de  los  representante del Grupo 
Municipal Vox, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   16   del Grupo   Aike   que obtiene 1 voto a 
favor  del  representante  del  Grupo  Municipal  Aike;  21 votos  en  contra  de  los 
representantes  de  los  Grupos  Municipales  Socialista,  Popular y  Ciudadanos;  y  3 
abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Vox y  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   17   del Grupo   Aike   que obtiene 9 votos a 
favor de los representantes de los Grupos Municipales Popular y Aike; 13 votos en 
contra de los representantes de los Grupos Municipales Socialista y Ciudadanos; y 3 
abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Vox  y  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   18   del Grupo   Aike   que obtiene 9 votos a 
favor de los representantes de los Grupos Municipales Popular y Aike; 14 votos en 
contra  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Socialista,  Ciudadanos  y 
Unidas Podemos-Izquierda Unida; y 2 abstenciones de los representantes del Grupo 
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Municipal Vox, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   19   del Grupo   Aike   que obtiene 2 votos a 
favor  de los  representantes  de  los  Grupos Municipales  Unidas Podemos-Izquierda 
Unida y Aike; 13 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipales 
Socialista  y  Ciudadanos;  y  10  abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipales Popular y Vox, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   20   del Grupo   Aike   que obtiene 9 votos a 
favor de los representantes de los Grupos Municipales Popular y Aike; 13 votos en 
contra de los representantes de los Grupos Municipales Socialista y Ciudadanos; y 3 
abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Vox  y  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   21   del Grupo   Aike   que obtiene 1 voto a 
favor  del  representante  del  Grupo  Municipal  Aike;  13  votos  en  contra  de  los 
representantes de los Grupos Municipales Socialista y Ciudadanos; y 11 abstenciones 
de los representantes de los Grupos Municipales Popular,  Vox y  Unidas Podemos-
Izquierda Unida, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   22   del Grupo   Aike   que obtiene 1 voto a 
favor  del  representante  del  Grupo  Municipal  Aike;  13  votos  en  contra  de  los 
representantes de los Grupos Municipales Socialista y Ciudadanos; y 11 abstenciones 
de los representantes de los Grupos Municipales Popular,  Vox y  Unidas Podemos-
Izquierda Unida, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   23   del Grupo   Aike   que obtiene 9 votos a 
favor de los representantes de los Grupos Municipales Popular y Aike; 14 votos en 
contra  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Socialista,  Ciudadanos  y 
Unidas Podemos-Izquierda Unida; y 2 abstenciones de los representantes del Grupo 
Municipal Vox, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   24   del Grupo   Aike   que obtiene 9 votos a 
favor de los representantes de los Grupos Municipales Populares y Aike; 14 votos en 
contra  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Socialista,  Ciudadanos  y 
Unidas Podemos-Izquierda Unida; y 2 abstenciones de los representantes del Grupo 
Municipal Vox, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   25   del Grupo   Aike   que obtiene 1 voto a 
favor  del  representante  del  Grupo  Municipal  Aike;  13  votos  en  contra  de  los 
representantes de los Grupos Municipales Socialista y Ciudadanos; y 11 abstenciones 
de los representantes de los Grupos Municipales Populares, Vox y Unidas Podemos-
Izquierda Unida, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   26   del Grupo   Aike   que obtiene 10 votos a 
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favor  de los  representantes de los  Grupos Municipales  Popular,  Unidas Podemos-
Izquierda  Unida y  Aike;  13  votos  en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipales  Socialista  y  Ciudadanos;  y  2  abstenciones  de  los  representantes  del 
Grupo Municipal Vox, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   27   del Grupo   Aike   que obtiene 1 voto a 
favor  del  representante  del  Grupo  Municipal  Aike;  21  votos  en  contra  de  los 
representantes de los Grupos Municipales Socialista,  Populares y Ciudadanos;  y 3 
abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Vox  y  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   28   del Grupo   Aike   que obtiene 2 votos a 
favor  de los  representantes  de  los  Grupos Municipales  Unidas Podemos-Izquierda 
Unida y  Aike; 13 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipales 
Socialista  y  Ciudadanos;  y  10  abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipales Popular y Vox, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   29   del Grupo   Aike     que obtiene 10 votos a 
favor  de los  representantes de los  Grupos Municipales  Popular,  Unidas Podemos-
Izquierda  Unida  y  Aike;  13  votos  en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipales  Socialista  y  Ciudadanos;  y  2  abstenciones  de  los  representantes  del 
Grupo Municipal Vox, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   30   del Grupo   Aike   que obtiene 1 voto a 
favor  del  representante  del  Grupo  Municipal  Aike;  21  votos  en  contra  de  los 
representantes  de  los  Grupos  Municipales  Socialista,  Popular  y  Ciudadanos;  y  3 
abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Vox  y  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   31   del Grupo   Aike   que obtiene 9 votos a 
favor de los representantes de los Grupos Municipales Popular y Aike; 13 votos en 
contra de los representantes de los Grupos Municipales Socialista y Ciudadanos; y 3 
abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Vox  y  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   32   del Grupo   Aike   que obtiene 9 votos a 
favor de los representantes de los Grupos Municipales Popular y Aike; 13 votos en 
contra de los representantes de los Grupos Municipales Socialista y Ciudadanos; y 3 
abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Vox  y  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   33   del Grupo   Aike   que obtiene 9 votos a 
favor de los representantes de los Grupos Municipales Popular y Aike; 14 votos en 
contra  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Socialista,  Ciudadanos  y 
Unidas Podemos-Izquierda Unida; y 2 abstenciones de los representantes delo Grupo 
Municipal Vox, por lo que es rechazada.
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● Se somete a votación la Enmienda Parcial   34   del Grupo   Aike   que obtiene 1 voto a 
favor  del  representante  del  Grupo  Municipal  Aike;  13  votos  en  contra  de  los 
representantes de los Grupos Municipales Socialista y Ciudadanos; y 11 abstenciones 
de los representantes de los Grupos Municipales Popular,  Vox y  Unidas Podemos-
Izquierda Unida, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   35   del Grupo   Aike   que obtiene 10 votos a 
favor  de los  representantes de los  Grupos Municipales  Popular,  Unidas Podemos-
Izquierda  Unida y  Aike;  13  votos  en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipales  Socialista  y  Ciudadanos;  y  2  abstenciones  de  los  representantes  del 
Grupo Municipal Vox, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   36   del Grupo   Aike   que obtiene 2 votos a 
favor  de los  representantes  de  los  Grupos Municipales  Unidas Podemos-Izquierda 
Unida y Aike; 21 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipales 
Socialista, Popular y Ciudadanos; y 2 abstenciones de los representantes del Grupo 
Municipal Vox, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   37   del Grupo   Aike   que obtiene 1 voto a 
favor  del  representante  del  Grupo  Municipal  Aike;  13  votos  en  contra  de  los 
representantes de los Grupos Municipales Socialista y Ciudadanos; y 11 abstenciones 
de los representantes de los Grupos Municipales Popular,  Vox y  Unidas Podemos-
Izquierda Unida, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   38   del Grupo   Aike   que obtiene 10 votos a 
favor  de los  representantes de los  Grupos Municipales  Popular,  Unidas Podemos-
Izquierda  Unida y  Aike;  13  votos  en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipales  Socialista  y  Ciudadanos;  y  2  abstenciones  de  los  representantes  del 
Grupo Municipal Vox, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   39   del Grupo   Aike   que obtiene 2 votos a 
favor  de los  representantes  de  los  Grupos Municipales  Unidas Podemos-Izquierda 
Unida y Aike; 13 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipales 
Socialista  y  Ciudadanos;  y  10  abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipales Popular y Vox, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   40   del Grupo   Aike   que obtiene 1 voto a 
favor  del  representante  del  Grupo  Municipal  Aike;  13  votos  en  contra  de  los 
representantes de los Grupos Municipales Socialista y Ciudadanos; y 11 abstenciones 
de los representantes de los Grupos Municipales Popular,  Vox y  Unidas Podemos-
Izquierda Unida, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   41   del Grupo   Aike   que obtiene 1 voto a 
favor  del  representante  del  Grupo  Municipal  Aike;  21  votos  en  contra  de  los 
representantes  de  los  Grupos  Municipales  Socialista,  Popular  y  Ciudadanos;  y  3 
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Ayuntamiento de Guadalajara

abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Vox  y  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   42   del Grupo   Aike   que obtiene 1 voto a 
favor  del  representante  del  Grupo  Municipal  Aike;  14  votos  en  contra  de  los 
representantes de los Grupos Municipales Socialista, Ciudadanos y Unidas Podemos-
Izquierda Unida; y 10 abstenciones de los representantes de los Grupos Municipales 
Popular y Vox, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   43   del Grupo   Aike   que obtiene 2 votos a 
favor  de los  representantes  de  los  Grupos Municipales  Unidas Podemos-Izquierda 
Unida y Aike; 21 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipales 
Socialista, Popular y Ciudadanos; y 2 abstenciones de los representantes del Grupo 
Municipal Vox, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   44   del Grupo   Aike   que obtiene 2 votos a 
favor  de los  representantes  de  los  Grupos Municipales  Unidas Podemos-Izquierda 
Unida y Aike; 21 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipales 
Socialista, Popular y Ciudadanos; y 2 abstenciones de los representantes del Grupo 
Municipal Vox, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   45   del Grupo   Aike   que obtiene 10 votos a 
favor  de los  representantes de los  Grupos Municipales  Popular,  Unidas Podemos-
Izquierda  Unida y  Aike;  13  votos  en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipales  Socialista  y  Ciudadanos;  y  2  abstenciones  de  los  representantes  del 
Grupo Municipal Vox, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   46   del Grupo   Aike   que obtiene 1 voto a 
favor  del  representante  del  Grupo  Municipal  Aike;  13  votos  en  contra  de  los 
representantes de los Grupos Municipales Socialista y Ciudadanos; y 11 abstenciones 
de los representantes de los Grupos Municipales Popular,  Vox y  Unidas Podemos-
Izquierda Unida, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   47   del Grupo   Aike   que obtiene 1 voto a 
favor  del  representante  del  Grupo  Municipal  Aike;  13  votos  en  contra  de  los 
representantes de los Grupos Municipales Socialista y Ciudadanos; y 11 abstenciones 
de los representantes de los Grupos Municipales Popular,  Vox y  Unidas Podemos-
Izquierda Unida, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   48   del Grupo   Aike   que obtiene 9 votos a 
favor de los representantes de los Grupos Municipales Popular y Aike; 13 votos en 
contra de los representantes de los Grupos Municipales Socialista y Ciudadanos; y 3 
abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Vox  y  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida, por lo que es rechazada.
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Ayuntamiento de Guadalajara

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   49   del Grupo   Aike   que obtiene 9 votos a 
favor de los representantes de los Grupos Municipales Popular y Aike; 13 votos en 
contra de los representantes de los Grupos Municipales Socialista y Ciudadanos; y 3 
abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Vox  y  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   50   del Grupo   Aike   que obtiene 2 votos a 
favor  de los  representantes  de  los  Grupos Municipales  Unidas Podemos-Izquierda 
Unida y Aike; 21 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipales 
Socialista, Popular y Ciudadanos; y 2 abstenciones de los representantes del Grupo 
Municipal Vox, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   01   del Grupo Unidas Podemos-Izquierda   
Unida que obtiene 2 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipales 
Unidas Podemos-Izquierda Unida y Aike; 13 votos en contra de los representantes de 
los  Grupos  Municipales  Socialista  y  Ciudadanos;  y  10  abstenciones  de  los 
representantes de los Grupos Municipales Popular y Vox, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   02   del Grupo Unidas Podemos-Izquierda   
Unida que obtiene 2 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipales 
Unidas Podemos-Izquierda Unida y Aike; 21 votos en contra de los representantes de 
los Grupos Municipales Socialista,  Popular  y  Ciudadanos;  y 2 abstenciones de los 
representantes del Grupo Municipal Vox, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   03   del Grupo Unidas Podemos-Izquierda   
Unida que  obtiene  1  voto  a  favor  del  representante  delo  Grupo  Municipal  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida; 22 votos en contra de los representantes de los Grupos 
Municipales  Socialista,  Popular,  Ciudadanos  y  Aike;  y  2  abstenciones  de  los 
representantes del Grupo Municipal Vox, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   04   del Grupo Unidas Podemos-Izquierda   
Unida que obtiene 2 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipales 
Unidas Podemos-Izquierda Unida y Aike; 21 votos en contra de los representantes de 
los Grupos Municipales Socialista,  Popular  y  Ciudadanos;  y 2 abstenciones de los 
representantes del Grupo Municipal Vox, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   05   del Grupo Unidas Podemos-Izquierda   
Unida que obtiene 2 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipales 
Unidas Podemos-Izquierda Unida y Aike; 21 votos en contra de los representantes de 
los Grupos Municipales Socialista,  Popular  y  Ciudadanos;  y 2 abstenciones de los 
representantes del Grupo Municipal Vox, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   06   del Grupo Unidas Podemos-Izquierda   
Unida que obtiene 2 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipales 
Unidas Podemos-Izquierda Unida y Aike; 21 votos en contra de los representantes de 
los Grupos Municipales Socialista,  Popular  y  Ciudadanos;  y 2 abstenciones de los 
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Ayuntamiento de Guadalajara

representantes del Grupo Municipal Vox, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   07   del Grupo Unidas Podemos-Izquierda   
Unida que obtiene 2 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipales 
Unidas Podemos-Izquierda Unida y Aike; 21 votos en contra de los representantes de 
los Grupos Municipales Socialista,  Popular  y  Ciudadanos;  y 2 abstenciones de los 
representantes del Grupo Municipal Vox, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   08   del Grupo Unidas Podemos-Izquierda   
Unida que obtiene 2 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipales 
Unidas Podemos-Izquierda Unida y Aike; 21 votos en contra de los representantes de 
los Grupos Municipales Socialista,  Popular  y  Ciudadanos;  y 2 abstenciones de los 
representantes del Grupo Municipal Vox, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   09   del Grupo Unidas Podemos-Izquierda   
Unida que obtiene 2 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipales 
Unidas Podemos-Izquierda Unida y Aike; 13 votos en contra de los representantes de 
los  Grupos  Municipales  Socialista  y  Ciudadanos;  y  10  abstenciones  de  los 
representantes de los Grupos Municipales Popular y Vox, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   10   del Grupo Unidas Podemos-Izquierda   
Unida que  obtiene  1  voto  a  favor  del  representante  delo  Grupo  Municipal  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida; 21 votos en contra de los representantes de los Grupos 
Municipales Socialista, Popular y Ciudadanos; y 3 abstenciones de los representantes 
de los Grupos Municipales Vox y Aike, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   11   del Grupo Unidas Podemos-Izquierda   
Unida que obtiene 2 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipales 
Unidas Podemos-Izquierda Unida y Aike; 21 votos en contra de los representantes de 
los Grupos Municipales Socialista,  Popular  y  Ciudadanos;  y 2 abstenciones de los 
representantes del Grupo Municipal Vox, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   12   del Grupo Unidas Podemos-Izquierda   
Unida que obtiene 2 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipales 
Unidas Podemos-Izquierda Unida y Aike; 21 votos en contra de los representantes de 
los Grupos Municipales Socialista,  Popular  y  Ciudadanos;  y 2 abstenciones de los 
representantes del Grupo Municipal Vox, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   13   del Grupo Unidas Podemos-Izquierda   
Unida que obtiene 2 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipales 
Unidas Podemos-Izquierda Unida y Aike; 21 votos en contra de los representantes de 
los Grupos Municipales Socialista,  Popular  y  Ciudadanos;  y 2 abstenciones de los 
representantes del Grupo Municipal Vox, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   14   del Grupo Unidas Podemos-Izquierda   
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Ayuntamiento de Guadalajara

Unida que  obtiene  1  voto  a  favor  del  representante  delo  Grupo  Municipal  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida; 13 votos en contra de los representantes de los Grupos 
Municipales Socialista y Ciudadanos; y 11 abstenciones de los representantes de los 
Grupos Municipales Populares, Vox y Aike por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   17   del Grupo Unidas Podemos-Izquierda   
Unida que obtiene 2 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipales 
Unidas Podemos-Izquierda Unida y Aike; 21 votos en contra de los representantes de 
los Grupos Municipales Socialista,  Popular  y  Ciudadanos;  y 2 abstenciones de los 
representantes del Grupo Municipal Vox, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   19   del Grupo Unidas Podemos-Izquierda   
Unida que obtiene 2 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipales 
Unidas Podemos-Izquierda Unida y Aike; 21 votos en contra de los representantes de 
los Grupos Municipales Socialista,  Popular  y  Ciudadanos;  y 2 abstenciones de los 
representantes del Grupo Municipal Vox, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   20   del Grupo Unidas Podemos-Izquierda   
Unida que obtiene 2 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipales 
Unidas Podemos-Izquierda Unida y Aike; 21 votos en contra de los representantes de 
los Grupos Municipales Socialista,  Popular  y  Ciudadanos;  y 2 abstenciones de los 
representantes del Grupo Municipal Vox, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   21   del Grupo Unidas Podemos-Izquierda   
Unida que obtiene 2 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipales 
Unidas Podemos-Izquierda Unida y Aike; 21 votos en contra de los representantes de 
los Grupos Municipales Socialista,  Popular  y  Ciudadanos;  y 2 abstenciones de los 
representantes del Grupo Municipal Vox, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   22   del Grupo Unidas Podemos-Izquierda   
Unida que obtiene 2 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipales 
Unidas Podemos-Izquierda Unida y Aike; 21 votos en contra de los representantes de 
los Grupos Municipales Socialista,  Popular  y  Ciudadanos;  y 2 abstenciones de los 
representantes del Grupo Municipal Vox, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   24   del Grupo Unidas Podemos-Izquierda   
Unida que obtiene 2 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipales 
Unidas Podemos-Izquierda Unida y Aike; 13 votos en contra de los representantes de 
los  Grupos  Municipales  Socialista  y  Ciudadanos;  y  10  abstenciones  de  los 
representantes de los Grupos Municipales Popular y Vox, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   25   del Grupo Unidas Podemos-Izquierda   
Unida que obtiene 2 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipales 
Unidas Podemos-Izquierda Unida y Aike; 13 votos en contra de los representantes de 
los  Grupos  Municipales  Socialista  y  Ciudadanos;  y  10  abstenciones  de  los 
representantes de los Grupos Municipales Popular y Vox, por lo que es rechazada.

-pç ç

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 Q
6M

D
N

96
66

LQ
G

SN
R

5W
9W

PC
LK

P4
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.g

ua
da

la
ja

ra
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
2 

de
 6

5 



 Pág. 13

 
Ayuntamiento de Guadalajara

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   26   del Grupo Unidas Podemos-Izquierda   
Unida que  obtiene  1  voto  a  favor  del  representante  del  Grupo  Municipal  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida; 21 votos en contra de los representantes de los Grupos 
Municipales Socialista, Popular y Ciudadanos; y 3 abstenciones de los representantes 
de los Grupos Municipales Vox y Aike, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   28   del Grupo Unidas Podemos-Izquierda   
Unida que obtiene 2 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipales 
Unidas Podemos-Izquierda Unida y Aike; 21 votos en contra de los representantes de 
los Grupos Municipales Socialista,  Popular  y  Ciudadanos;  y 2 abstenciones de los 
representantes del Grupo Municipal Vox, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   01   del Grupo Popular   que obtiene 9 votos 
a favor de los representantes de los Grupos Municipales Popular y Unidas Podemos-
Izquierda Unida; 14 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipales 
Socialista,  Ciudadanos  y  Aike;  y  2  abstenciones  de  los  representantes  del  Grupo 
Municipal Vox, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   02   del Grupo Popular   que obtiene 9 votos 
a favor de los representantes de los Grupos Municipales Popular y Aike; 13 votos en 
contra de los representantes de los Grupos Municipales Socialista y Ciudadanos; y 3 
abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Vox  y  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la  Enmienda Parcial    03   del Grupo Popular   que obtiene 10 
votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Popular,  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida y Aike;  13 votos en contra de los representantes de los 
Grupos Municipales Socialista y Ciudadanos; y 2 abstenciones de los representantes 
del Grupo Municipal Vox, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   04   del Grupo Popular   que obtiene 8 votos 
a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular; 14 votos en contra de los 
representantes  de  los  Grupos  Municipales  Socialista,  Ciudadanos  y  Aike;  y  3 
abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Vox  y  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   05   del Grupo Popular   que obtiene 9 votos 
a favor de los representantes de los Grupos Municipales Popular y Aike; 13 votos en 
contra de los representantes de los Grupos Municipales Socialista y Ciudadanos; y 3 
abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Vox  y  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   06   del Grupo Popular   que obtiene 8 votos 
a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular; 13 votos en contra de los 
representantes de los Grupos Municipales Socialista y Ciudadanos; y 4 abstenciones 
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de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Vox,  Unidas  Podemos-Izquierda 
Unida y Aike, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   07   del Grupo Popular   que obtiene 9 votos 
a favor de los representantes de los Grupos Municipales Popular y Unidas Podemos-
Izquierda Unida; 14 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipales 
Socialista,  Ciudadanos  y  Aike;  y  2  abstenciones  de  los  representantes  del  Grupo 
Municipal Vox, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   08   del Grupo Popular   que obtiene 8 votos 
a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular; 15 votos en contra de los 
representantes de los Grupos Municipales Socialista, Ciudadanos, Unidas Podemos-
Izquierda Unida y Aike; y 2 abstenciones de los representantes del Grupo Municipal 
Vox, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   09   del Grupo Popular   que obtiene 8 votos 
a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular; 14 votos en contra de los 
representantes de los Grupos Municipales Socialista, Ciudadanos y Unidas Podemos-
Izquierda Unida; y 3 abstenciones de los representantes de los Grupos Municipales 
Vox y Aike, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   10   del Grupo Popular   que obtiene 8 votos 
a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular; 15 votos en contra de los 
representantes de los Grupos Municipales Socialista, Ciudadanos, Unidas Podemos-
Izquierda Unida y Aike; y 2 abstenciones de los representantes del Grupo Municipal 
Vox, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   11   del Grupo Popular   que obtiene 9 votos 
a favor de los representantes de los Grupos Municipales Popular y Unidas Podemos-
Izquierda Unida; 13 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipales 
Socialista  y  Ciudadanos;  y  3  abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipales Vox y Aike, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   12   del Grupo Popular   que obtiene 8 votos 
a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular; 13 votos en contra de los 
representantes de los Grupos Municipales Socialista y Ciudadanos; y 4 abstenciones 
de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Vox,  Unidas  Podemos-Izquierda 
Unida y Aike, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la  Enmienda Parcial    13   del Grupo Popular   que obtiene 10 
votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Popular,  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida y Aike;  13 votos en contra de los representantes de los 
Grupos Municipales Socialista y Ciudadanos; y 2 abstenciones de los representantes 
del Grupo Municipal Vox, por lo que es rechazada.
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● Se somete a votación la Enmienda Parcial   14   del Grupo Popular   que obtiene 8 votos 
a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular; 15 votos en contra de los 
representantes de los Grupos Municipales Socialista, Ciudadanos, Unidas Podemos-
Izquierda Unida y Aike; y 2 abstenciones de los representantes del Grupo Municipal 
Vox, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   15   del Grupo Popular   que obtiene 8 votos 
a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular; 15 votos en contra de los 
representantes de los Grupos Municipales Socialista, Ciudadanos, Unidas Podemos-
Izquierda Unida y Aike; y 2 abstenciones de los representantes del Grupo Municipal 
Vox, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   16   del Grupo Popular   que obtiene 8 votos 
a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular; 15 votos en contra de los 
representantes de los Grupos Municipales Socialista, Ciudadanos, Unidas Podemos-
Izquierda Unida y Aike; y 2 abstenciones de los representantes del Grupo Municipal 
Vox, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   17   del Grupo Popular   que obtiene 8 votos 
a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular; 14 votos en contra de los 
representantes  de  los  Grupos  Municipales  Socialista,  Ciudadanos  y  Aike;  y  3 
abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Vox  y  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   18   del Grupo Popular   que obtiene 8 votos 
a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular; 14 votos en contra de los 
representantes  de  los  Grupos  Municipales  Socialista,  Ciudadanos y  Aike;  y  3 
abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Vox y  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   19   del Grupo Popular   que obtiene 8 votos 
a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular; 15 votos en contra de los 
representantes de los Grupos Municipales Socialista, Ciudadanos,  Unidas Podemos-
Izquierda Unida y Aike; y 2 abstenciones de los representantes del Grupo Municipal 
Vox, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   20   del Grupo Popular   que obtiene 8 votos 
a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular; 15 votos en contra de los 
representantes de los Grupos Municipales Socialista, Ciudadanos,  Unidas Podemos-
Izquierda Unida y Aike; y 2 abstenciones de los representantes del Grupo Municipal 
Vox, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   21   del Grupo Popular   que obtiene 8 votos 
a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular; 14 votos en contra de los 
representantes  de  los  Grupos  Municipales  Socialista,  Ciudadanos  y  Aike;  y  3 
abstenciones  de  los  representantes  del  Grupo  Municipal  Vox  y  Unidas  Podemos-
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Izquierda Unida, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   22   del Grupo Popular   que obtiene 8 votos 
a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular; 15 votos en contra de los 
representantes de los Grupos Municipales Socialista, Ciudadanos,  Unidas Podemos-
Izquierda Unida y Aike; y 2 abstenciones de los representantes del Grupo Municipal 
Vox, por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda Parcial   23   del Grupo Popular   que obtiene 9 votos 
a favor de los representantes de los Grupos Municipales Popular y Aike; 13 votos en 
contra de los representantes de los Grupos Municipales Socialista y Ciudadanos; y 3 
abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Vox  y   Unidas 
Podemos-Izquierda Unida, por lo que es rechazada.

● Por último, sometida a votación la propuesta del dictamen de la Comisión Especial 
de Cuentas y Economía sobre la aprobación inicial del Presupuesto Municipal y de la 
plantilla de personal funcionario, laboral y eventual del Ayuntamiento de Guadalajara 
para  el  ejercicio  2023,  así  como  los  demás  documentos  anexos  al  proyecto  de 
presupuesto -y según explica la Sra. De Luz, con el incremento en el estado final de 
gastos e ingresos del 5% del Patrimonio municipal del Suelo a financiar con préstamo-; 
obtiene 13 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipales Socialista y 
Ciudadanos;  12 votos en contra  de los  representantes  de los  Grupos Municipales 
Popular,  Vox,  Unidas  Podemos-Izquierda  Unida  y  Aike  y  ninguna  abstención; 
adoptándose así el siguiente acuerdo:

Primero.-  Aprobar  el  Proyecto  de  Presupuesto  Municipal  del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara para el ejercicio 2023, siendo su resumen por Capítulos el que sigue:

ESTADO DE GASTOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN Importe 

1.OPERACIONES NO FINANCIERAS

1.1 OPERACIONES CORRIENTES

1 GASTOS DE PERSONAL. 35.161.141,26

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 36.066.320,79

3 GASTOS FINANCIEROS. 959.368,75

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 8.344.023,87

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS. 50.000,00

1.2 OPERACIONES DE CAPITAL

6 INVERSIONES REALES. 6.473.238,90

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 215.000,00
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CAPÍTULOS DENOMINACIÓN Importe 

2. OPERACIONES FINANCIERAS 

9 PASIVOS FINANCIEROS. 3.739.688,16

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 91.008.781,73

RESUMEN

ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN Importe 

 
1.OPERACIONES NO FINANCIERAS

1.1 OPERACIONES CORRIENTES 

1 Impuestos directos. 37.441.692,00

2 Impuestos indirectos. 12.217.582,10

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos. 16.040.636,97

4 Transferencia corrientes. 18.080.437,36

5 Ingresos patrimoniales. 560.000,00

1.2 OPERACIONES DE CAPITAL

6 Enajenación de inversiones reales. 4.881.327,30

7 Transferencias de capital. 

2. OPERACIONES FINANCIERAS

8 Activos financieros. 

9 Pasivos financieros. 1.787.106,00

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 91.008.781,73

Segundo. - Aprobar el proyecto de plantilla de personal funcionario, laboral y eventual 
del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  para  el  ejercicio  2023,  así  como  los  demás 
documentos anexos al proyecto de presupuesto.

00:01:56 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=233&time=116

4.-  EXPEDIENTE 19539/2022.  INFORME DE MOROSIDAD TERCER TRIMESTRE 
DEL 2022.
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Dada  cuenta  del  expediente  por  la  Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de 
Hacienda y Gestión Presupuestaria, y previas las intervenciones de los Portavoces de 
los  Grupos  Municipales,  en  los  términos  concretos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al 
inicio de la presente acta.

Previo  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda,  la 
Corporación queda enterada de la dación de cuenta al  Pleno del informe sobre el 
cumplimiento de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 
de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales, correspondiente al tercer trimestre de 2022.

02:22:43 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=233&time=8563

5.- EXPEDIENTE 7473/2022. PRESCRIPCIÓN DE CRÉDITOS.

La  Sra. De Luz, Concejala Delegada de Hacienda y Gestión Presupuestaria, 
da cuenta del expediente tramitado.

Previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Políticos 
Municipales,  en los  términos concretos  que constan en la  grabación digitalizada y 
firmada electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la 
presente acta.

De  conformidad  con  el  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda,  por  24  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Socialista, 
Popular,  Ciudadanos,  Vox  y  Aike,  ningún  voto  en  contra  y  1  abstención  del 
representante del Grupo Unidas Podemos-Izquierda Unida, la Corporación acuerda:

Primero.-  Aprobar  el  expediente  de  prescripción  de  derechos  por  importe  total  de 
433.837,61 € según la relación suscrita por la Titular de la Unidad de Recaudación 
Municipal.

Segundo.- Someter el expediente a trámite de información pública por plazo de veinte 
días hábiles mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

02:52:05 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=233&time=10325

De conformidad con lo acordado en la Junta de Portavoces el siguiente punto 
del Orden del Día se vota directamente tras su enunciado.

6.-  EXPEDIENTE  19266/2022.  SUBSANACIÓN  DE  ERROR  EN  APROBACIÓN 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL ICIO EN EL EXPEDIENTE 17927/2021.
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Previo  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda,  la 
Corporación  por  17 votos  a  favor  de  los  representantes  de los  Grupos  Socialista, 
Ciudadanos, Vox, Unidas Podemos-Izquierda Unida y Aike, ningún voto en contra y 8 
abstenciones de los representantes del Grupo Popular; la Corporación acuerda:

Primero.- Constatado error en el texto de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, objeto del acuerdo Plenario de 28 de 
diciembre  de  2021  por  el  que  es  aprobado  definitivamente  el  expediente  de 
modificación de Ordenanzas Fiscales para 2022, subsanar el mismo, rectificando el 
texto del artículo 5 que quedaría como sigue:

ORDENANZA  FISCAL  Nº  6.  REGULADORA  DEL  IMPUESTO  SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS.

Artículo 5

En aplicación de lo dispuesto en la letra a) del apartado 2 del articulo 103 del 
Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto 
Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  regulan 
específicamente las siguientes bonificaciones a favor de construcciones, instalaciones 
u  obras  consideradas  de  especial  interés  o  utilidad  municipal  por  concurrir 
circunstancias  sociales,  culturales,  histórico  artísticas  o  de  fomento  del  empleo, 
correspondiendo al Pleno su expresa declaración:

a) Circunstancias histórico-artísticas: se establece una bonificación del 50% a 
favor de todas las obras que se realicen en el ámbito territorial del Casco Antiguo de la 
Ciudad de Guadalajara, bonificación que sera 80%, cuando la obra afecte a un edificio 
incluido en el Catalogo del Plan General de Ordenación Urbana de Guadalajara, o que 
haya sido declarado Bien de Interés Cultural por la Junta de Comunidades de Castilla 
La Mancha. Asimismo, gozarán de una bonificación del 95% las obras cuya ejecución 
tenga como resultado la obtención del certificado energético A. En todos los casos 
antes mencionados se aplicará la mitad de la bonificación a aquellos solares en los 
que se haya declarado el incumplimiento del deber de edificar. En el caso de estar 
dentro de un Programa de Actuación Edificatoria sí corresponderá acceder a toda la 
bonificación.

b) Interés educativo: se establece una bonificación del 95% cuando se trate de 
obras en centros de educación reglada en niveles de primaria y secundaria, siempre 
que por el centro educativo titular se comunique que el ahorro impositivo repercutirá en 
su presupuesto.

c) Fomento del empleo: se establece una bonificación a favor de las obras que 
se realicen vinculadas a la  implantación o ampliación de una actividad económica 
generadora  de  empleo.  Se  entenderá  que  la  actividad  es  generadora  de  empleo 
cuando como consecuencia de la ejecución de las obras e inversiones vinculadas se 
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produzca un incremento neto de la plantilla fija de trabajadores,según los siguientes 
baremos

Incremento de la plantilla por cada 100.000 € 
de inversión normalizada

Bonificación

De 0 a 1 15,00 %

1 persona 25,00 %

2 personas 40,00 %

3 personas 50,00 %

4 personas 70,00 %

5 personas 95,00 %

Se entenderá por inversión normalizada el cociente entre la inversión total a 
realizar por la empresa y el coeficiente por volumen de negocios obtenido en el ultimo 
ejercicio para el que se haya presentado la declaración fiscal de beneficios, según la 
siguiente escala:

Volumen de negocios Coeficiente

Hasta 150.000,00 € 1,00

De 150.000,01 € a 500.000,00 € 1,50

De 500.000,01 € a 1.000.000,00 € 2,00

De 1.000.000,00 € a 2.000.000,00 € 2,50

Mas de 2.000.000,00 € 3,00

En el caso de actuaciones que conlleven una inversión normalizada inferior a 
100.000,00 €, el incremento de plantilla a tener en cuenta se obtendrá como la parte 
entera  del  producto  del  numero  real  de  empleos  generados  por  el  cociente  entre 
100.000 y el valor total de la inversión normalizada.

La bonificación se concederá previa solicitud a la que se acompañará memoria 
del proyecto a implantar o ampliar con expresa referencia al numero de empleos fijos. 
Anualmente, y durante los cinco años siguientes a la puesta en marcha de la obra 
deberá  acreditarse  el  numero  de  empleos  fijos  mantenidos  durante  el  ejercicio 
mediante  la  presentación  de  contratos  y  documentos  de  cotización  social.  El 
incumplimiento de las previsiones de contratación supondrá la reducción proporcional 
de la bonificación en términos de empleo/ejercicio, a cuyo efecto se girará liquidación 
complementaria en su caso. No sera causa de pérdida total o parcial de la bonificación 
el hecho deque un trabajador con relación laboral fija haya sido sustituido por otro con 
relación laboral fija.

d) Interés medioambiental:

1. Se establece una bonificación del 95% a favor de las obras cuya ejecución 
tenga como resultado la obtención del certificado energético A.
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2.  Se  establece  una  bonificación  del  20%  a  favor  de  los  proyectos  que 
favorezcan el paso a una economía baja en carbono.

Esta  bonificación  se  concederá  a  la  vista  de  la  memoria  que  al  efecto 
presentará  el  solicitante  en la  que  se refleje  el  impacto  del  proyecto  en  el 
objetivo de favorecer la reducción de la huella del carbono.

Se  establece  una  bonificación  del  95%  a  favor  de  las  construcciones, 
instalaciones  u  obras  en  las  que  se  incorporen  sistemas  para  el 
aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía solar. La aplicación de esta 
bonificación estará condicionada a que las instalaciones para producción de 
calor incluyan colectores que dispongan de la correspondiente homologación 
de la Administración competente.

Cuando las obras que cumplan estos requisitos se enmarquen en un proyecto 
de actuación global, la bonificación se aplicará a la parte de la cuota que corresponda 
a esas obras.

e) Interés por razones de salud pública: gozarán de una bonificación del 95% 
las  obras  e  instalaciones  que  se  realicen  para  cumplir  con  las  normas  higiénico 
sanitarias impuestas para combatir la propagación del COVID-19. Esta bonificación se 
extenderá también a aquellas otras que, sin ser de obligada ejecución para cumplir 
con la normativa anti COVID-19 favorezcan los objetivos perseguidos con ella.

Esta  bonificación  se  concederá  a  la  vista  de  la  memoria  aportada  por  el 
solicitante de donde resulte el cumplimiento de este objetivo.

La concesión de todas estas  bonificaciones requerirá  la  previa  solicitud  del 
interesado y el subsiguiente acuerdo plenario apreciando la concurrencia de alguna de 
las condiciones de las reguladas en este artículo que reviste la obra. En el caso de las 
bonificaciones a favor de obras realizadas en centros educativos,  a la  solicitud se 
acompañará declaración suscrita por responsable del centro en la que se manifieste 
que el ahorro impositivo resultante de la bonificación repercutirá íntegramente en su 
presupuesto.

f) Se establece una bonificación del 90 por ciento a favor de las construcciones, 
instalaciones u obras que favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad de los 
discapacitados. Cuando las obras que cumplan estos requisitos se enmarquen en un 
proyecto de actuación global, la bonificación se aplicará a la parte de la cuota que 
corresponda a esas obras.

Segundo.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el presente acuerdo así como 
el  texto  del  artículo  5  de  la  Ordenanza  Fiscal  reguladora  del  Impuesto  sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras, objeto de la aprobación y rectificación, para su 
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entrada en vigor a partir del día siguiente al de su publicación.

03:09:51 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=233&time=11391

7.- EXPEDIENTE 17127/2022. MODIFICACIÓN DE ORDENANZAS FISCALES PARA 
2023.  TASA  ESTACIONAMIENTO  REGULADO  DE  VEHÍCULOS  EN  LA  VÍA 
PÚBLICA,  ORDENANZA  FISCAL  GENERAL  DE  GESTIÓN,  RECAUDACIÓN  E 
INSPECCIÓN;  ORDENANZA  FISCAL  OCUPACIÓN  DOMINIO  PÚBLICO:  TASA 
RODAJE CINEMATOGRÁFICO.

La  Sra. De Luz, Concejala Delegada de Hacienda y Gestión Presupuestaria, 
da cuenta del expediente tramitado.

Deliberado el  asunto  y  previas  las  intervenciones de los  Portavoces de los 
Grupos  Municipales,  en  los  términos  concretos  que  constan  en  la  grabación 
digitalizada y firmada electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al 
inicio  de  la  presente  acta,  se  procede  a  la  votación  de  las  Enmiendas  vivas 
presentadas por el Grupo Aike y de la propuesta del dictamen de la Comisión Especial 
de Cuentas y  Hacienda adoptada en sesión extraordinaria  celebrada el  día 22 de 
noviembre de 2022, resultando lo siguiente:

- Enmiendas del Grupo Aike relativas a la modificación de la Ordenanza Fiscal n.º 24 
reguladora de la Tasa por ocupación de la vía pública con puestos, barracas, casetas 
de venta, espectáculos o atracciones situados en terrenos de uso público e industrias 
callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico:

● Se somete a votación la Enmienda 1 del Grupo Aike, que obtiene 10 votos a favor de 
los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Popular,  Unidas  Podemos-Izquierda 
Unida y Aike; 13 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipales 
Socialista y Ciudadanos y 2 abstenciones de los representantes del Grupo Municipal 
Vox; por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda 2 del Grupo Aike, que obtiene 10 votos a favor de 
los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Popular,  Unidas  Podemos-Izquierda 
Unida y Aike; 13 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipales 
Socialista y Ciudadanos y 2 abstenciones de los representantes del Grupo Municipal 
Vox; por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda 3 del Grupo Aike, que obtiene 2 votos a favor de 
los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Unidas  Podemos-Izquierda  Unida  y 
Aike; 13 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipales Socialista y 
Ciudadanos  y  10  abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales 
Popular y Vox; por lo que es rechazada.

-pç ç

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 Q
6M

D
N

96
66

LQ
G

SN
R

5W
9W

PC
LK

P4
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.g

ua
da

la
ja

ra
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
2 

de
 6

5 

https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=233&time=11391


 Pág. 23

 
Ayuntamiento de Guadalajara

● Se somete a votación la Enmienda 4 del Grupo Aike, que obtiene 2 votos a favor de 
los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Unidas  Podemos-Izquierda  Unida  y 
Aike; 21 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipales Socialista, 
Popular y Ciudadanos y 2 abstenciones de los representantes del Grupo Municipal 
Vox; por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda 5 del Grupo Aike, que obtiene 2 votos a favor de 
los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Unidas  Podemos-Izquierda  Unida  y 
Aike; 21 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipales Socialista, 
Popular y Ciudadanos y 2 abstenciones de los representantes del Grupo Municipal 
Vox; por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda 6 del Grupo Aike, que obtiene 10 votos a favor de 
los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Popular,  Unidas  Podemos-Izquierda 
Unida y Aike; 13 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipales 
Socialista y Ciudadanos y 2 abstenciones de los representantes del Grupo Municipal 
Vox; por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda 7 del Grupo Aike, que obtiene 2 votos a favor de 
los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Unidas  Podemos-Izquierda  Unida  y 
Aike; 13 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipales Socialista y 
Ciudadanos  y  10  abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales 
Popular y Vox; por lo que es rechazada.

- Enmiendas del Grupo Aike relativas a la modificación de la Ordenanza Fiscal n.º 31 
de la Tasa por estacionamiento regulado de vehículos de tracción mecánica en las 
vías públicas municipales.

● Se somete a votación la Enmienda 8 del Grupo Aike, que obtiene 2 votos a favor de 
los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Unidas  Podemos-Izquierda  Unida  y 
Aike; 13 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipales Socialista y 
Ciudadanos  y  10  abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales 
Popular y Vox; por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda 9 del Grupo Aike, que obtiene 2 votos a favor de 
los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Unidas  Podemos-Izquierda  Unida  y 
Aike; 13 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipales Socialista y 
Ciudadanos  y  10  abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales 
Popular y Vox; por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda 10 del Grupo Aike, que obtiene 10 votos a favor 
de los representantes de los Grupos Municipales Popular, Unidas Podemos-Izquierda 
Unida y Aike; 13 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipales 
Socialista y Ciudadanos y 2 abstenciones de los representantes del Grupo Municipal 
Vox; por lo que es rechazada.
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● Se somete a votación la Enmienda 11 del Grupo Aike, que obtiene 2 votos a favor de 
los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Unidas  Podemos-Izquierda  Unida  y 
Aike; 13 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipales Socialista y 
Ciudadanos  y  10  abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales 
Popular y Vox; por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda 12 del Grupo Aike, que obtiene 10 votos a favor 
de los representantes de los Grupos Municipales Popular, Unidas Podemos-Izquierda 
Unida y Aike; 13 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipales 
Socialista y Ciudadanos y 2 abstenciones de los representantes del Grupo Municipal 
Vox; por lo que es rechazada.

● Se somete a votación la Enmienda 13 del Grupo Aike, que obtiene 2 votos a favor de 
los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Unidas  Podemos-Izquierda  Unida  y 
Aike; 21 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipales Socialista, 
Popular y Ciudadanos y 2 abstenciones de los representantes del Grupo Municipal 
Vox; por lo que es rechazada.

- Enmienda del Grupo Aike relativa a la modificación de la Ordenanza Fiscal General 
de Gestión, Recaudación e Inspección.

● Se somete a votación la Enmienda 14 del Grupo Aike, que obtiene 2 votos a favor de 
los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Unidas  Podemos-Izquierda  Unida  y 
Aike; 13 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipales Socialista y 
Ciudadanos  y  10  abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales 
Popular y Vox; por lo que es rechazada.

● Por último, sometida a votación la propuesta del dictamen de la Comisión Especial 
de Cuentas y Economía sobre la aprobación inicial de la Modificación de Ordenanzas 
Fiscales para 2023, Tasa Estacionamiento Regulado de Vehículos en la vía pública, 
Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección; Ordenanza Fiscal 
Ocupación Dominio Público: Tasa Rodaje Cinematográfico; obtiene 15 votos a favor de 
los representantes de los Grupos Socialista, Ciudadanos y Vox; ningún voto en contra 
y 10 abstenciones de los representantes de los Grupos Popular, Unidas Podemos – 
Izquierda Unida y Aike; adoptándose así el siguiente acuerdo:

P  rimero  .-  La  aprobación  inicial de  la  modificación  de  las  siguientes  Ordenanzas 
Fiscales:

- Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Ocupación de la vía 
pública con puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones situados 
en  terrenos  de  uso  público  e  industrias  callejeras  y  ambulantes  y  rodaje 
cinematográfico, apartado III, tarifa 2ª “Rodaje cinematográfico, filmación y fotografía 
publicitaria”, quedando su redacción de la siguiente manera:
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III. Cuota tributaria:

Artículo 3.

TARIFA 2ª. Rodaje cinematográfico, fotografía y filmación publicitaria.

1.- Rodaje cinematográfico, al día: 616,86 euros (misma tasa para los días de 
rodaje, de montaje y de desmontaje de decorados).

2.- Filmación o fotografía publicitaria, al día: 396,16 euros(misma tasa para los 
días de rodaje, de montaje y de desmontaje de decorados).

El abono de esta tarifa se exigirá en régimen de autoliquidación con carácter  
previo  a  la  ocupación  y  utilización  de  los  espacios,  quedando sujeto  a  revisión  y 
liquidación complementaria posterior por los servicios técnicos municipales.

- Modificación de la Ordenanza Reguladora de la Tasa por Estacionamiento Regulado 
de Vehículos de Tracción Mecánica en las vías públicas municipales, quedando su 
redacción de la siguiente manera:

Artículo 9.

b) TASA DE RESIDENTES. ZONA ROJA

La tasa exigible será de 32 euros anuales. El importe de la cuota tributaria de 
la tasa se prorrateará por trimestres naturales en los casos de nuevas autorizaciones o 
baja en la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público con el 
estacionamiento de vehículos de tracción mecánica en los términos previstos en esta 
ordenanza.

La  tasa  se  exigirá  en  régimen  de  autoliquidación,  debiendo  presentarse 
justificante de pago junto con la solicitud de autorización ante el servicio de movilidad, 
designado por el Ayuntamiento, que realice las autorizaciones para la zona roja del 
estacionamiento, que no podrá autorizar sin comprobar el ingreso de la autoliquidación 
correspondiente.

- Modificación de la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección, 
quedando su redacción de la siguiente manera:

Artículo 32. Pago mediante domiciliación bancaria

II. Sistema Especial de Pagos

Párrafo primero: Se establece y regula el siguiente sistema especial de pago de los 
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tributos, que consiste en el pago a cuenta a lo largo del ejercicio económico de los  
tributos  liquidados el  1  de  enero,  de  vencimiento  periódico,  nacidos  por  contraído 
previo e ingreso por recibo.

Segundo  punto:  El  sistema  se  aplicará  a  solicitud  de  los  obligados  al  pago  y 
comprenderá necesariamente todos los tributos, dentro delos indicados en el apartado 
siguiente, por los que estuviera aquel obligado al pago en el momento de presentar la 
solicitud. Se incluirán en el Sistema Especial de Pagos todos aquellos recibos que se 
liquiden dentro del ejercicio de aplicación.

Segundo.- Exponer al público el presente Acuerdo mediante anuncio que se insertará 
en el tablón de anuncios municipal durante el plazo de treinta días hábiles, a contar 
desde  el  siguiente  al  de  publicación  de  dicho  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Provincia, dentro del cual los interesados podrán examinar el expediente y presentar 
las alegaciones que estimen oportunas.

Tercero.-  Considerar,  en  el  supuesto  de  que  no  se  presentasen  alegaciones  al 
expediente en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo está definitivamente 
aprobado, sin necesidad de Acuerdo plenario, de conformidad con el artículo 17.3 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Cuarto.- Disponer que las modificaciones incluidas en el presente acuerdo, una vez 
aprobadas  definitivamente  por  el  Pleno  y  publicadas  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Provincia  comenzarán  a  aplicarse  a  partir  del  día  siguiente  de  su  publicación 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

03:10:30 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=233&time=11430

Siendo las 11:51 horas se realiza un receso con el objeto de que todos los 
Concejales y Concejalas que lo deseen guarden un minuto de silencio en la Plaza 
Mayor en recuerdo de las víctimas de violencia contra la mujer. La sesión se reanuda a 
las 12:10 horas.

8.-  EXPEDIENTE  21529/2022.  PERSONACIÓN  EN  RECURSO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO Nº 01/577/22 INTERPUESTO POR JOSÉ ÁNGEL MORALES DE 
LA LLANA CONTRA ACUERDOS DEL PLENO  DEL AYUNTAMIENTO  DE 5  DE 
SEPTIEMBRE DE 2022: MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS N.º 2 Y N.º 3 DE 
2022.

La  Sra. Sánchez, Concejala Delegada de Servicios Jurídicos, da cuenta del 
expediente tramitado.
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Previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Políticos 
Municipales,  en los  términos concretos  que constan en la  grabación digitalizada y 
firmada electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la 
presente acta.

De  conformidad  con  el  dictamen  de  la  Comisión  Informativa  de  Bienestar 
Social, Turismo y Asuntos Generales, por 16 votos a favor de los representantes de los 
Grupos Socialista, Ciudadanos, Vox y Aike, ningún voto en contra y 9 abstenciones de 
los  representantes del  Grupo  Popular  y  Unidas  Podemos-Izquierda  Unida,  la 
Corporación acuerda:

Primero.- Que por el departamento de gestión se lleven a cabo cuantas actuaciones 
sean necesarias a efectos de entregar a la Asesoría Jurídica, para su posterior envío 
al  Órgano  Jurisdiccional  copias  autentificadas,  acompañando  un  índice  así  mismo 
autentificado del expediente a que se contrae este recurso.

Segundo.- Personarse en el recurso contencioso administrativo arriba detallado.

Tercero.- Encomendar la representación y defensa de los intereses municipales a la 
Asesoría Jurídica de esta Corporación.

Cuarto.- Que la presente resolución se notifique, a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49 de la vigente LJCA, a cuantos aparezcan como interesados en el expediente.

Quinto.- Que del presente acuerdo se dé cuenta a las secciones.

03:43:12 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=233&time=13392

De conformidad con lo acordado en la Junta de Portavoces los dos siguientes 
puntos del Orden del Día se votan directamente tras su enunciado.

9.-  EXPEDIENTE  17993/2020.  MODIFICACIÓN  DE  LAS  BASES  PARA  LA 
FORMULACIÓN  DEL  PROGRAMA  DE  ACTUACIÓN  URBANIZADORA  Y 
SELECCIÓN DE AGENTE URBANIZADOR DEL ÁMBITO DE REFORMA INTERIOR 
DENOMINADO "PERIM CALLE ZARAGOZA, 55" DE GUADALAJARA.

De conformidad  con  el  dictamen  de  la  Comisión  Informativa  de  Desarrollo 
Urbano Sostenible y Servicios Públicos Municipales, por unanimidad de los miembros 
asistentes, la Corporación acuerda:

Primero.- Aprobar inicialmente la Modificación de las Bases para la formulación del 
Programa de Actuación Urbanizadora y selección de Agente Urbanizador del ámbito 
de Reforma Interior denominado “PERIM Calle Zaragoza, 55”.
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(En  el  expediente  administrativo  documento  denominado  “Propuesta  Bases  de 
Actuación Modificadas. Noviembre 2022”).

Segundo.- Someterlas a información publica y audiencia a los interesados por un plazo 
de treinta días para la presentación de alegaciones y sugerencias.

Para ello,  se publicarán anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
DOCM,  y  en  un  periódico  local,  además  de  realizarse  notificación  a  todos  los 
propietarios y demás interesados, a los efectos de que puedan examinar el expediente 
y presentar las reclamaciones que consideren oportunas.

Durante este mismo periodo el contenido de las Bases estará a disposición de 
los interesados en la web municipal.

Tercero.- En caso de no presentarse ninguna reclamación o sugerencia, las Bases se 
entenderán aprobadas con carácter definitivo, procediéndose a la publicación de su 
contenido íntegro en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

03:49:44 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=233&time=13784

10.-  EXPEDIENTE 20862/2022.  MODIFICACIÓN EN PARCELA DOTACIONAL DE 
USO DEPORTIVO POR USO ASISTENCIAL.

De conformidad  con  el  dictamen  de  la  Comisión  Informativa  de  Desarrollo 
Urbano Sostenible y Servicios Públicos Municipales, por unanimidad de los miembros 
asistentes, la Corporación acuerda:

Único.- Sustituir el uso dotacional deportivo previsto en el Plan General de Ordenación 
Urbana para la parcela de referencia catastral 7395007VK8979N (Parcela EQ-2 del 
antiguo  Plan  Parcial  del  Sector  UP-12  “Las  Lomas”,  SUI-03  del  Plan  General  de 
Ordenación  Urbana)  por  el  social  asistencial  (sanitario  asistencial  conforme  a  la 
denominación del Reglamento de Planeamiento de Castilla-La Mancha), conforme a lo 
previsto en el artículo 153.4 del Reglamento de Planeamiento de Castilla-La Mancha.

03:50:21 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=233&time=13821

II.- Parte de Control de la gestión de los órganos Municipales de Gobierno

a) Decretos y Resoluciones del gobierno municipal.

11.- EXPEDIENTE 1079/2022. RELACIONES DE DECRETOS Y DE ACUERDOS DE 
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LA  JUNTA  DE  GOBIERNO  LOCAL.  DACIÓN  DE  CUENTA  ESPECÍFICA  DEL 
ACUERDO  DE  LA  JUNTA  DE  GOBIERNO  LOCAL  SOBRE  'EXPEDIENTE 
9392/2022.  PROVISIÓN  TITULAR  DEL  ÓRGANO  DE  GESTIÓN  TRIBUTARIA, 
MEDIANTE LIBRE DESIGNACIÓN'.

La  Corporación  queda  enterada  de  los  Decretos  dictados  por  la  Alcaldía-
Presidencia  y  los  Concejales  Delegados  entre  los  días  21  de  octubre  y  20  de 
noviembre de 2022, ambos incluidos.

Igualmente,  la  Corporación  queda  enterada  de  la  relación  de  acuerdos 
adoptados  por  la  Junta  de Gobierno  Local  entre  los  días  25  de  octubre  y  15  de 
noviembre de 2022, ambos incluidos.

Así mismo la Corporación queda enterada del acuerdo adoptado por la Junta 
de Gobierno Local en sesión de 15 de noviembre de 2022, relativo al procedimiento de 
provisión  del  puesto  de  Titular  del  Órgano  de  Gestión  Tributaria  mediante  libre 
designación, que en su parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

“Primero.-  Aceptar  la  renuncia  de  Dª  Victoria  Eugenia  Valle  Núñez  al 
procedimiento de Libre Designación para la provisión del puesto de Titular del Órgano 
de Gestión Tributaria del Ayuntamiento de Guadalajara, reservado a funcionarios de 
Administración  Local  con  habilitación  de  carácter  nacional,  aprobado  mediante 
Resolución de 28 de julio de 2022 de la Dirección General de la Función Pública, 
publicada en el  BOE nº 183/  2022,  de 1 de agosto y Diario  Oficial  de Castilla  La 
Mancha, nº 113, de 14 de junio de 2022.

Segundo.-  Declarar  desierto  el  puesto  de  Titular  del  Órgano  de  Gestión 
Tributaria del  Excelentísimo Ayuntamiento de Guadalajara para su cobertura por el 
sistema de libre designación, por falta de peticionarios.

Tercero.-  Del  presente Acuerdo de la  Junta de Gobierno se dará  cuenta al 
Pleno de la Corporación y se trasladará a la Dirección General de la Función Pública 
de la Comunidad Autónoma de Castilla la Mancha para su conocimiento y publicación 
legalmente establecida.”

El Sr. Alcalde-Presidente pregunta si alguien quiere intervenir en este punto, 
solicitándolo el Sr. Riendas.

El Sr. Riendas solicita aclaraciones respecto de los siguientes decretos:

- Decreto 2022-8803, de 2 de noviembre de 2022, 

- Decreto 2022-8973, de 7 de noviembre de 2022,

- Decreto 2022-9601, de 21 de noviembre de 2022

-pç ç

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 Q
6M

D
N

96
66

LQ
G

SN
R

5W
9W

PC
LK

P4
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.g

ua
da

la
ja

ra
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
9 

de
 6

5 



 Pág. 30

 
Ayuntamiento de Guadalajara

En dichos decretos, explica el Sr. Riendas, que se corresponden con inicios de 
expedientes de contratación se hace referencia a la memoria redactada por el técnico 
correspondiente  ‘que  se  acompaña’,  pero  dicha  memoria  no  se  acompaña  en  el 
decreto.

Solicita que se subsanen los errores acompañando la memoria o no citando 
que se acompaña la memoria.

El  Sr. Alcalde-Presidente le da las gracias, cree que sus referencias a tres 
decretos  concretos  que  estima  incompletos  si  se  ajusta  a  lo  que  recogido  en  el 
reglamento para este punto y que se analizarán dichos decretos para comprobar si 
son completos o incompletos.

En su turno de réplica, el Sr. Riendas contesta que las aclaraciones solicitadas 
en esta sesión plenaria ya han sido planteadas en sesiones anteriores.

El Sr. Alcalde-Presidente le responde que dado el número de decretos que se 
firman  es  difícil  dar  contestación  durante  el  Pleno,  pero  consultará  acerca  de  la 
problemática específica planteada. Asimismo señala que en ocasiones anteriores, las 
interpelaciones en este punto del Sr. Riendas se pueden corresponder con preguntas 
o mociones, que han de ser planteadas en otros foros.

03:51:52 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=233&time=13912

b) Mociones presentadas por los Grupos Municipales

INCLUSIÓN  POR  URGENCIA  EN  EL  ORDEN  DEL  DÍA  DE  LA  MOCIÓN  DEL 
GRUPO  POPULAR PARA  SOLICITAR  AL  GOBIERNO  DE  ESPAÑA  LA  NO 
REVISIÓN DEL DELITO DE SEDICIÓN.

El  Sr.  Alcalde-Presidente concede  el  uso  de  la  palabra  al  Sr.  Carnicero, 
Portavoz del Grupo Popular.

El  Sr. Canicero plantea que quiere someter a la consideración del Pleno en 
base al artículo 137 del Reglamento Orgánico del Pleno, relativo a las mociones de 
urgencia, una moción de la que ha dado traslado al resto de Grupos Municipales para 
solicitar al Gobierno de España la no revisión del delito de sedición, y como portavoz 
del grupo proponente justifica la urgencia de la misma.

Previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Políticos 
Municipales,  en los  términos concretos  que constan en la  grabación digitalizada y 
firmada electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la 
presente acta.
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Por 14 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular, Ciudadanos, 
Vox y Aike, 11 votos en contra de los representantes de los Grupos Socialista y Unidas 
Podemos-Izquierda Unida y ninguna abstención, la Corporación acuerda la inclusión 
en el orden del día de la Moción por urgencia para solicitar al Gobierno de España la 
no revisión del delito de sedición.

El Sr. Carnicero anuncia que su Grupo retira la Moción presentada relativa a 
‘La implantación y plazos de la zona de bajas emisiones en Guadalajara’. 

El Sr. Alcalde-Presidente informa que la Moción urgente se debatirá antes de 
los Ruegos y preguntas de los grupos políticos, al ser una moción de competencia no 
municipal;  de  acuerdo  con lo  informado por  la  Secretaria  General  del  Pleno,  y  lo 
previsto en la Junta de Portavoces de 22 de junio de 2021.

03:57:27 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=233&time=14247

12.-  EXPEDIENTE  20833/2022.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  VOX:  PLAN  DE 
INTERVENCIÓN CONTRA EL VERTIDO DESCONTROLADO DE RESIDUOS.

Por el Grupo Vox el  Sr. De Miguel da lectura a la Moción que figura en el 
expediente con el siguiente tenor literal:

"Los  vertidos  incontrolados  comienzan  a  ser  un  problema  en  la  ciudad  de 
Guadalajara. Un problema permanente y perfectamente localizado:

• CM-101 (Lado derecho dirección de Fontanar. Entrada granja Los Parrales).

• Parque Viña Plana(Puente Avda. Pálmaces de Jadraque).

• Ronda Norte(Por el lado donde se inicia el  camino que bordea por la parte 
superior, dirección al río Henares).

• Remate de las Cañas(Parcela de los GEO).

Vista la proliferación de estas zonas-vertederos ilegales por distintos puntos de 
la ciudad, donde se acumulan mobiliario, enseres y otros residuos, la idea de esta 
moción es  dar  un paso adelante y  elaborar  un Plan de choque para retirar  estos 
elementos lo antes posible, frenar y evitar su acumulación y normalizar la situación.

Este  Plan  busca,  por  un  lado,  la  colaboración  de  toda  la  ciudadanía  para 
mantener limpia nuestra ciudad y para que se frene el incivismo que ha provocado la 
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acumulación ingente de desechos arrojados a las calles. Y, por otro lado, hacer cumplir 
la Ordenanza municipal de limpieza viaria, estética e higiene urbana de Guadalajara, 
para que la situación no se siga descontrolando y los guadalajareños disfruten de una 
ciudad limpia.

Esta Ordenanza tiene por objeto “regular,  en el ámbito de las competencias 
municipales,  cuantas  actividades,  situaciones  e  instalaciones  sean  susceptibles  de 
influir en las condiciones ambientales del término municipal de Guadalajara, con el fin 
de preservar y mejorar el medio ambiente físico tanto urbano como natural, evitando 
los  posibles  efectos  nocivos  de  aquéllas  y  los  riesgos  de  contaminación  de  los 
elementos naturales, con el fin de crear un entorno limpio y favorable para la vida, el 
ocio, el descanso, y el trabajo. Protegiendo la salud de la población y promoviendo el 
desarrollo económico en armonía con el respeto al Medio Ambiente”.

Este  Plan,  además  de  poner  en  marcha  una  estrategia  y  un  mapa  de 
localizaciones para la eliminación progresiva de los puntos de vertidos incontrolados 
que salpican el término municipal de Guadalajara, debería hacer cumplir tajantemente 
esta ordenanza municipal, con especial observancia a la relacionada con la exigente 
sobre estas zonas-vertederos.

Las competencias previstas en esta Ordenanza deben ser ejercidas por los 
órganos  municipales  competentes.  Su  artículo  5  regula  el  desarrollo  de  dichas 
competencias  y  los  procedimientos,  así  como  la  comprobación,  inspección,  la 
vigilancia  y  comprobación  de  que  las  actividades  e  instalaciones  cumplen  lo 
establecido en la normativa municipal. Así como la intervención que corresponderá, 
según se indica en su artículo 6, al Ayuntamiento ejercer el control del cumplimiento de 
la citada Ordenanza y hacer cumplir el régimen sancionador que se establece en su 
artículo 7.

El  sentido común nos hace pensar que las propuestas de solución de este 
problema también tienen que ir encaminadas hacia las medidas preventivas, las que 
intentan evitar que los vertidos se produzcan. Además de limpiar, limpiar y limpiar hay 
que sancionar  y,  por  tanto,  ejercer  vigilancia  para  poder  aplicar  la  reglamentación 
vigente creada por el propio Ayuntamiento. No es más limpio el que mas se lava sino 
el que menos ensucia.

También  este  Plan  debería  proponer  y  poner  en  marcha  campañas  de 
concienciación  ciudadana  para  minimizar  las  actitudes  incívicas  que  derivan  en 
vertidos incontrolados y actuaciones al sostenimiento al medio ambiental. Y es que los 
muebles, los escombros y los distintos enseres y basuras no deben depositarse ni 
acumularse en estos espacios muchas veces naturales porque estos focos pueden ser 
muy  insalubres  o  ser  fuente  de  conatos  de  incendio.  Desde  este  Ayuntamiento 
debemos hacer un llamamiento a los vecinos para que eviten la proliferación de estas 
áreas de vertidos, que suponen un grave problema medioambiental, no solo porque 
afean y deterioran un entorno común y de convivencia de todos, sino porque suponen, 
además, un peligro en sí mismos y una mala imagen de la ciudad. Para todo ello 
proponemos los siguientes
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ACUERDOS

-  Que  el  Ayuntamiento  elabore  y  diseñe  un  Plan  de  choque  estratégico  y  de 
intervención  contra  el  vertido  descontrolado  de residuos,  enseres  y  escombros en 
caminos, periferia y casco urbano de Guadalajara.

- Elaborar un mapa de localizaciones de estas zonas de vertidos incontrolados que 
salpican el término municipal de Guadalajara para su eliminación progresiva.

- Proponer y poner en marcha campañas de concienciación ciudadana para minimizar 
las actitudes incívicas que derivan en vertidos incontrolados.

- Hacer cumplir la Ordenanza municipal de limpieza viaria, estética e higiene urbana 
de Guadalajara, para que la situación no se siga descontrolando y los guadalajareños 
disfruten de una ciudad limpia."

Previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Políticos 
Municipales,  en los  términos concretos  que constan en la  grabación digitalizada y 
firmada electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la 
presente acta; la Moción obtiene 10 votos a favor de los representantes de los Grupos 
Popular y Vox; 13 votos en contra de los representantes de los Grupos Socialista y 
Ciudadanos y 2 abstenciones de los Grupos Unidas Podemos-Izquierda Unida; por lo 
que es rechazada.

04:07:31 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=233&time=14851

13.- EXPEDIENTE 20950/2022. MOCIÓN DEL GRUPO AIKE: PUESTA EN MARCHA 
DE UNA OFICINA MUNICIPAL DE ARQUEOLOGÍA.

Por  el  Grupo Aike  el  Sr.  Riendas da  lectura  a  la  Moción que figura  en  el 
expediente con el siguiente tenor literal:

"La sombra de la historia de Guadalajara es tan larga como oscura desde el 
punto  de  vista  patrimonial,  y  una  prueba  de  ello  son  los  numerosos  inmuebles, 
edificios y monumentos que a día de hoy han desaparecido aunque podamos tener 
mayores o menores referencias de los mismos.  El  valor  arquitectónico e histórico-
artístico de la ciudad aún sigue emergiendo y surgiendo como recientemente se está 
comprobando en las diferentes conferencias organizadas por el Museo de Guadalajara 
y su Asociación de Amigos dedicadas al Ataifor de Guadalajara y a la ciudad andalusí.

Son  muchos  los  valores  patrimoniales  de  la  ciudad  que  aún  están  por 
descubrir,  y  que no sólo  amplían  el  conocimiento  de nuestra  historia  sino que en 
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ocasiones,  hasta  sirven  para  reescribirla:  desde  restos  arqueológicos  de  mayor 
antigüedad  al  otro  lado  del  Henares,  hasta  vestigios  de  murallas  y  edificaciones 
medievales y/o andalusís, pasando por patrimonio más reciente como los refugios de 
la guerra civil.

Desde  Aike  creemos  que  Guadalajara  se  merece  una  mayor  y  mejor 
conservación,  protección  y  divulgación  de  su  patrimonio  cultural  para  reforzar  el 
sentimiento  identitario  hacia  nuestra  ciudad  por  parte  de  vecinas  y  vecinos,  sin 
importar su edad o cultura: ya sea para transmitir  nuestros valores históricos a las 
próximas generaciones como para reforzar y enriquecer el mayor conocimiento de la 
actual sociedad guadalajareña. 

Muchas administraciones locales, sin tener asumidas competencias en defensa 
y custodia del valor patrimonial por ser éstas principalmente de índole regional, gozan 
de  profesionales  y  eficientes  servicios  municipales  que  velan,  vigilan,  referencian, 
investigan, documentan, musealizan y divulgan los valores históricos y culturales de 
sus municipios a través de herramientas como la arqueología para una mayor defensa 
y custodia de esos bienes que puedan tener un evidente interés cultural muy unido 
también al ámbito de la etnología.

Existen municipios con una amplia trayectoria en defensa de su patrimonio, su 
historia y su cultura que incluso han llegado a recuperar competencias en arqueología 
con diferentes fines: para garantizar y preservar aún más el patrimonio en áreas y 
zonas sensibles; para agilizar la tramitación, aceleración y supervisión de proyectos; 
para  documentar,  inventariar  y  musealizar  directamente  los  restos  arqueológicos 
encontrados  en  el  municipio;  para  supervisar  de  manera  directa  las  actuaciones 
arqueológicas  que  se  desarrollan  en  la  ciudad;  para  asumir  las  intervenciones  y 
excavaciones arqueológicas en las obras y/o rehabilitaciones de edificios e inmuebles 
de titularidad municipal; para actualizar, supervisar y relacionar su catálogo de bienes 
o para designar espacios o áreas protegidas; para investigar, documentar y publicar 
documentación  específica  en  defensa  y  divulgación  de nuestra  historia  (digital  y/o 
papel).

Para la creación de una eficiente Oficina Municipal de Arqueología que aglutine 
y  coordine  todas  estas  posibles  funciones,  es  necesario  dotarla  previamente  de 
consignación  presupuestaria  y  de  su  preceptivo  personal:  profesionales  de  la 
arqueología e historia, personal de administración, y cuadrillas de campo. Y creemos 
que Guadalajara tiene suficiente historia y riqueza cultural como para avanzar en esta 
materia de manera planificada y con firmeza.

No sólo se trata de aspirar a tener una Oficina Municipal de Arqueología, sino 
que también es posible articular convenios y acuerdos con instituciones para avanzar 
de manera complementaria dentro del ámbito educativo a través de titulaciones de 
índole  universitario  y/o  de  formación  profesional  que  puedan  aportar  su  valor 
experimental  y  académico:  recibir  lugares  y  espacios  donde  investigar,  estudiar, 
practicar  y  colaborar  con  el  cuidado,  conocimiento  y  divulgación  de  nuestro  rico 
patrimonio cultural, optimizando medios de ambas instituciones (laboratorios, salas de 
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tratamiento, almacenes…)

Esta  Oficina  Municipal  de  Arqueología,  además,  puede  ser  ese  elemento 
determinante que aún nos falta en este Ayuntamiento que sirva para resurgir, desde la 
colaboración con los fondos existentes en el Archivo Municipal Javier Barbadillo para 
la creación y puesta en marcha del futuro Museo de la Ciudad que actualmente no 
existe.

Conjuntamente  entre  esta  Oficina  de  Arqueología  y  el  refuerzo  del  propio 
Archivo  será  posible  desarrollar  investigaciones  al  respecto  de  las  intervenciones 
arqueológicas en las que se participe, custodiar y conservar los vestigios que puedan 
aparecer,  redactar  publicaciones  y  documentaciones  para  ámbitos  culturales, 
educativos y turísticos, organizar exposiciones y conferencias sobre prospecciones o 
seguimientos en los que se participe.

Con la creación de una Oficina Municipal de Arqueología, también sería posible 
garantizar y planificar un procedimiento ordenado y eficaz para la emisión de informes 
urbanísticos de carácter arqueológico y patrimonial en todas aquellas licencias de obra 
que fuera preceptivo, analizando posibles afecciones y estableciendo las premisas que 
fuera  necesario  establecer  desde  el  punto  de  vista  de  la  cautela  y  previsión 
arqueológica.

Guadalajara tiene mucha historia y también es una ciudad que puede seguir 
haciendo historia,  como por ejemplo sería la creación de una Oficina Municipal de 
Arqueología  que  marcase  sus  propias  pautas  y  condiciones  de  conservación 
patrimonial respecto de los restos y vestigios que fueran surgiendo, estableciendo las 
características que determinarían la conservación in situ de los restos encontrados, la 
posibilidad  de  extracción,  inventariado  y/o  musealización,  o  acordando  la  mejor 
decisión que pudiera recomendar su inmovilización y tapado en caso de no poder 
compatibilizarse su puesta en valor.

Desde  la  Oficina  municipal  de  Arqueología  también  deberían  articularse 
cuantos  convenios,  acuerdos  de colaboración  y  sinergias  puedan  surgir  con  otras 
administraciones de índole regional o estatal: con el Archivo Histórico Provincial, el 
Museo de Guadalajara y el Servicio de Patrimonio dependientes de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deportes de la Junta de Comunidades de Castilla–La Mancha; el 
Ministerio de Cultura y su Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos.

Y es por ello que proponemos a este Pleno los siguientes:

ACUERDOS

1.- El Ayuntamiento de Guadalajara iniciará las gestiones oportunas para la puesta en 
marcha de una Oficina Municipal de Arqueología, con el fin de garantizar y velar por la 
conservación, protección y enriquecimiento del Patrimonio Cultural de la ciudad y los 
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barrios pedáneos de Iriépal, Taracena, Valdenoches y Usanos.

2.-  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  procederá  a  la  adaptación  de  los  cambios 
necesarios  en  la  relación  de  puestos  de  trabajo,  planificará  la  dotación  de  las 
aplicaciones presupuestarias que sean necesarias, y coordinará el resto de trabajos y 
acuerdos que sea necesario adoptar para la puesta en marcha de la Oficina Municipal 
de Arqueología del Ayuntamiento de Guadalajara.

3.-  El Ayuntamiento de Guadalajara establecerá, de manera planificada y coordinada 
con la Junta de Comunidades de Castilla-La mancha y las universidades presentes en 
la ciudad, convenios de colaboración encaminados a la investigación y formación de 
profesionales  en  arqueología  e  historia,  compartiendo  los  medios,  materiales  y 
personal  necesario  para  ello.  De  la  misma  manera,  colaborarán  en  la  difusión  y 
divulgación  del  conocimiento  de  la  historia  de  la  ciudad  a  través  de  los  trabajos 
arqueológicos realizados, con el fin de preservar y mantener el patrimonio cultural de 
la  ciudad  y  sus  pedanías  conjuntamente  con  las  universidades  e  instituciones 
análogas."

Previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Políticos 
Municipales,  en los  términos concretos  que constan en la  grabación digitalizada y 
firmada electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la 
presente acta; la Moción obtiene 4 votos a favor de los representantes de los Grupos 
Vox,  Unidas  Podemos–Izquierda  Unida  y  Aike;  13  votos  en  contra  de  los 
representantes  de  los  Grupos  Socialista  y  Ciudadanos  y  8  abstenciones  de  los 
representantes del Grupo Popular; por lo que es rechazada.

04:47:16 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=233&time=17236

En este momento, siendo las 13:43 horas, se hace un receso hasta las 15:15 
horas en que se reanuda la sesión.

14.-  EXPEDIENTE  20951/2022.  MOCIÓN  DEL GRUPO  AIKE:  REDISTRIBUCIÓN 
CONSEJO  DE  BARRIO  N.º  6  DE  GUADALAJARA Y  PLANIFICACIÓN  NUEVO 
CENTRO SOCIAL.

Por  el  Grupo Aike  el  Sr.  Riendas da  lectura  a  la  Moción que figura  en  el 
expediente como se transcribe a continuación:

"Hace diecisiete años, el 11 de noviembre de 2005, se publicaba en el Boletín 
Oficial de la Provincia el Reglamento de Participación Ciudadana del Ayuntamiento de 
Guadalajara. En dicho documento, revisado en años posteriores, ya se articulaban los 
Consejos  Sectoriales  y  de  Barrio,  y  se  establecían  concretamente  los  siguientes 
Consejos de Barrio:
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1.- Los Manantiales, Río Henares, La Chopera y La Estación.

2.- La Rambla y el Barrio de los Escritores.

3.- Balconcillo y Casco Histórico.

4.- La Esperanza, Llanilla, Amparo y Adyacentes.

5.- Las Adoratrices y el Ferial – Panteón y adyacentes.

6.- Aguas Vivas, El Alamín, y Bejanque.

7.- Los Valles y Sanz Vázquez.

8.- Barrios Anexionados y el Clavín.

El documento recogía que su elaboración se produjo con la participación de los 
grupos políticos del Ayuntamiento de Guadalajara y las sugerencias propuestas por 
asociaciones  y  entidades  vecinales,  y  ya  establecía  en  su  artículo  25  que  “Su 
organización se basa en la división territorial del terreno municipal en barrios. Dicha 
división podrá ser modificada por acuerdo plenario, según el crecimiento de la ciudad u 
otras circunstancias que así lo aconsejen.”

Actualmente,  tras  las  modificaciones  llevadas  a  cabo  en  el  Reglamento,  el 
“Artículo 28.- Consejos de Barrio” concreta algo más el artículo primitivo quedando de 
la siguiente manera respecto a su número y constitución: “Dicha división será pública y 
podrá ser modificada por acuerdo plenario, según el crecimiento de la ciudad u otras 
circunstancias  que  así  lo  aconsejen.  El  objeto  es  corregir  las  desigualdades 
territoriales de los barrios constituyendo Consejos de Barrios en todos aquellos que, 
por sus necesidades, lo requieran. (…) La composición y el número de los diferentes 
Consejos  de  Barrio  tendrán  en  cuenta  los  cambios  sociales  y  estructurales  de  la 
ciudad, pudiendo ser revisables por el Pleno.”

En los últimos consejos celebrados, y concretamente respecto del “Consejo de 
Barrio  6.  AGUAS  VIVAS,  ALAMÍN  Y  BEJANQUE”,  algunas  de  las  personas  que 
participan del mismo han sugerido la necesidad de desdoblar el consejo en dos por lo 
elevado de su tamaño y población, no siendo comparable ni  asimilable por ambos 
aspectos a otros Consejos de Barrio.

En los 17 años transcurridos desde la creación de los Consejos de Barrio hasta 
el día de hoy, han sido numerosas las promociones de viviendas y edificaciones que 
se han construido tanto en Aguas Vivas como en el Remate de las Cañas. El número 
de población ha aumentado considerablemente y las necesidades de estos nuevos 
barrios en ocasiones son muy distintas respecto de barrios mucho más tradicionales e 
históricos como Bejanque y Alamín.

En el Pleno celebrado hace más de un año, el 1 de octubre de 2021, se aprobó 
por unanimidad de los presentes una transaccional del equipo de Gobierno presentada 
a los acuerdos propuestos por Unidad Podemos – Izquierda Unida sobre la definición 
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de los Distritos que se establecían en la Ley de Modernización del Gobierno Local. El 
acuerdo adoptado unánimemente especificaba que “el Ayuntamiento de Guadalajara 
conformará un grupo de trabajo para estudiar cómo se aplicaría la definición de los 
Distritos y la repercusión de los mismos. Dicho grupo estará formado por los diferentes 
servicios técnicos municipales afectados, los órganos de gestión, participación de los 
grupos  políticos,  representación  legal  de  los  trabajadores  y  trabajadoras  y 
representantes vecinales.”

A día de hoy, un año después, nada se sabe del grupo de trabajo y cuando 
hemos preguntado a técnicos y funcionarios tampoco nadie sabe nada al respecto.

En vista de todo lo anterior, y que las demandas que surgen de los nuevos 
desarrollos van más en la línea de creación de nuevos equipamientos y servicios que 
en  el  mantenimiento  y  cuidado  de  los  recursos  ya  existentes,  desde  Aike 
consideramos que es necesario adecuar la delimitación de la superficie del Barrio 6 
dividiendo su composición en dos Consejos de Barrio independientes,  y según las 
peticiones mayoritarias de las vecinas y vecinos que se van instalando en los nuevos 
desarrollos de Aguas Vivas, Las Cañas y el Remate de la Cañas.

Además, la  distribución de Consejos de Barrio  y su extensión también está 
ligada a la dotación de centros sociales que sirven de referencia y que aglutinan la 
actividad social de la zona como lugar identitario. Esto no ocurre con la nueva zona de 
expansión de la ciudad hacia la Ronda Norte, que aún carece de centro social  de 
referencia, por lo que desde Aike también creemos que es hora de empezar a tomar 
las medidas pertinentes, de manera planificada, para conseguir ubicar y construir un 
espacio vecinal en dicha zona.

Y es por todo ello que planteamos al Pleno los siguientes

ACUERDOS

1.- El Ayuntamiento de Guadalajara planteará para su debate y acuerdo en el seno del 
Consejo  de  Barrio  número  6  la  redistribución  y  composición  actual,  con  el  fin  de 
adecuarlo  a  los  cambios  sociales  y  estructurales  llevados  a  cabo  en  la  ciudad, 
constituyendo dos Consejos de Barrio independientes.

2.-  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  comenzará  los  trabajos  necesarios  para  la 
planificación  y  construcción  de  un  nuevo  centro  social  en  los  nuevos  sectores 
urbanísticos desarrollados de la zona de Aguas Vivas - Las Cañas."

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta; la Moción es aprobada por unanimidad de los miembros asistentes.

05:26:44 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=233&time=19604
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15.-  EXPEDIENTE  20995/2022.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  POPULAR: 
ACTUALIZACIÓN  DE  LA  ORDENANZA  REGULADORA  DE  TERRAZAS  DE 
ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA.

Por el Grupo Popular la  Sra. Asenjo da lectura a la Moción que figura en el 
expediente con la siguiente redacción:

"La crisis  del  coronavirus  puso en jaque al  sector  de la  hostelería  en toda 
España,  lo  que  supuso  el  cierre  definitivo  de multitud  de bares  y  restaurantes  en 
nuestro país y la pérdida de miles de empleos.

La hostelería fue una de las actividades más perjudicadas y castigadas durante 
la pandemia de la Covid 19, y quienes más sufrieron las limitaciones y restricciones 
impuestas, como cierres, limitación de aforos y restricción de horarios, viendo caer de 
forma drástica su facturación y sus negocios.

Sin tiempo para recuperarse de la crisis tras la pandemia, el sector actualmente 
se encuentra en una situación de extrema gravedad debido a la inflación que sigue 
disparada y el alza de los costes energéticos. El porcentaje de subida del recibo de la 
electricidad  dependerá  del  tamaño  y  tipo  de  negocio  hostelero,  pero  se  sitúa 
aproximadamente entre un 20 y un 40 %.

La subida de la electricidad se trata de un gasto básico que el sector no puede 
eliminar, del que depende el funcionamiento de las cámaras frigoríficas, así, como la 
calefacción o el aire acondicionado, la iluminación o el uso de las placas de inducción.

Por  otro  lado,  hemos  de  tener  en  cuenta  que  el  aumento  generalizado  de 
costes ha propiciado una tendencia al ahorro por parte del cliente.

Ante esta situación, ponemos de manifiesto que las terrazas, han sido durante 
la pandemia y siguen siendo en muchos casos en la actualidad, el gran salvavidas del 
sector hostelero, pero sin embargo, se ven afectadas por la gran diversidad de criterios 
y normativas entre ciudades y territorios. Ante su evidente importancia económica, el 
sector exige un marco jurídico que facilite la actividad.

Las terrazas han sido uno de los fenómenos que mayor expansión han tenido 
con motivo de la pandemia llegando a suponer el 50,4% de las ventas totales de los 
establecimientos hosteleros.

Los resultados del mayor estudio de terrazas realizado hasta la fecha a nivel 
europeo, llevado a cabo por Cremades & Calvo-Sotelo y en el que se comparan 12 
ciudades  a  nivel  europeo  y  19  a  nivel  nacional,  ponen  en  evidencia  grandes 
diferencias entre unos territorios y otros en cuanto a las normativas y regulaciones de 
las terrazas,  y  muestra la  ausencia de una mínima unicidad de criterios.  Por  ello, 
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desde el sector se reclama un marco jurídico que facilite la actividad de la terraza dada 
su importancia en el negocio hostelero.

La  patronal  Hostelería  de  España  ha  presentado  este  estudio,  titulado  “La 
terraza:  un espacio necesario y  seguro en libertad”  y que pone de manifiesto una 
preocupante diversidad de criterios y revela la necesidad de una normativa única.

Mientras  llega  esa  normativa  única,  desde  el  Grupo  Municipal  del  Partido 
Popular,  centramos  nuestra  atención  y  preocupación  en  la  Ordenanza  Municipal 
Reguladora de Terrazas y Otras Instalaciones Especiales con Finalidad Lucrativa al 
Aire  Libre  desarrollada  por  Establecimientos  de  Restauración  y  Hostelería,  con  la 
intención de que la misma sea revisada y actualizada para ajustarla a las necesidades 
actuales que tienen los hosteleros, cuidando la estética de la ciudad y el interés de 
todos los vecinos de Guadalajara.

Las  terrazas  son  un  elemento  dinamizador,  con  muchas  posibilidades  de 
enriquecimiento  para  las  ciudades,  desde  el  punto  de  vista  económico,  de 
reorganización y sociológico y es nuestra obligación el trabajar en modelos de terrazas 
que  permitan  la  convivencia  de  intereses  de  todas  las  partes,  al  tiempo  que  se 
adecúen al reto de la sostenibilidad.

Es claro  que las  terrazas contribuyen a crear  una imagen de la  ciudad de 
Guadalajara,  y  son  un  lugar  de  encuentro  y  dinamizador  de  la  vida  social  para 
nuestros vecinos.

De acuerdo con conversaciones mantenidas con hosteleros de nuestra ciudad, 
nos  manifiestan  que  durante  años  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  ha  concedido 
licencia  de  ocupación  de  la  vía  pública  en  virtud  del  proyecto  presentado  en  su 
momento por cada establecimiento hostelero, y que sin embargo, sin haber modificado 
nada en relación a las instalaciones originales ni tampoco en relación a la normativa 
que regula dichas instalaciones, en este último año se ha procedido a interpretar el 
artículo 18 de la Ordenanza de forma restrictiva, procediendo a elaborar un informe de 
los Servicios Técnicos Municipales por el que se establecen criterios para la concesión 
de Nuevas Terrazas.

Si bien es cierto que la concesión de licencias de ocupación de terrenos de 
dominio público tiene vigencia anual,  desde el  Ayuntamiento y en la  medida de lo 
posible se deben facilitar estas instalaciones y no poner trabas a la hora de conceder 
dichas  licencias,  puesto  que  se  debe  garantizar  la  seguridad  jurídica  de  los 
establecimientos  de  hostelería,  y  mantener  los  mismos  criterios  y  la  misma 
interpretación de la normativa que se ha venido haciendo durante años, ya que en 
caso contrario, además de ir en contra de los actos propios, se estaría ocasionando un 
grave perjuicio a los establecimientos hosteleros de nuestra ciudad que han hecho 
grandes inversiones para acondicionar sus terrazas, y el verse obligados a retirar los 
cerramientos, ocasionaría grandes daños a sus negocios siendo que incluso algunos 
se verían obligados a despedir a empleados o incluso a tener que cerrar por falta de 
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viabilidad de negocio.

Si  los  hosteleros  se  ven  obligados  a  desinstalar  los  cerramientos,  se  les 
ocasionaría unos grandes daños y perjuicios económicos, la perdida de negocio dado 
que en Guadalajara solo se puede mantener la calidad y viabilidad de las terrazas 
durante todo el año si es con este tipo de cerramientos, el despido de los trabajadores 
e  incluso  el  cierre  del  establecimiento  por  falta  de  rentabilidad,  pudiendo  el 
Ayuntamiento además enfrentarse a posibles demandas administrativas por parte de 
estos establecimientos hosteleros.

Como Administración es preciso garantizar la seguridad jurídica y mantener los 
criterios  que  se  han  venido  utilizando  durante  los  últimos  años  para  autorizar  las 
solicitudes  de  los  establecimientos  hosteleros,  y  no  provocar  perjuicios  ni  a  los 
empresarios de la zona, ni a los vecinos ni usuarios, ni a la ciudad de Guadalajara, 
teniendo  en  cuenta  que  las  terrazas  son  un  elemento  dinamizador,  con  muchas 
posibilidades  de  enriquecimiento  para  las  ciudades,  desde  el  punto  de  vista 
económico, de reorganización y sociológico.

Desde el  Grupo Municipal Popular  entendemos que es momento de ofrecer 
facilidades favoreciendo zonas de terrazas de bares y restaurantes en nuestra ciudad, 
con cerramientos que permitan que puedan ser utilizadas durante todo el año, puesto 
que este hecho contribuye no solo a mejorar la economía del sector de la hostelería en 
Guadalajara y por tanto a la creación de empleo, sino a dinamizar ciertas zonas de 
nuestra ciudad.

ACUERDOS

1.  Que  la  Ordenanza  Municipal  Reguladora  de  Terrazas  y  Otras  Instalaciones 
Especiales con Finalidad Lucrativa al Aire Libre desarrollada por Establecimientos de 
Restauración y Hostelería sea revisada y actualizada para ajustarla a las necesidades 
actuales del sector, siendo necesaria una mayor flexibilidad para dichas instalaciones, 
teniendo  en  cuenta  que  las  terrazas  son  un  elemento  dinamizador,  con  muchas 
posibilidades  de  enriquecimiento  para  las  ciudades,  desde  el  punto  de  vista 
económico, de reorganización y sociológico trabajando en modelos de terrazas que 
permitan la convivencia de intereses de todas las partes.

2. Que se proceda a la modificación del artículo 18 de la Ordenanza, con la finalidad 
de que su redactado no conlleve diversas interpretaciones, así como que se otorgue 
una mayor flexibilidad a los requisitos de las instalaciones de cerramiento estable, 
permitiendo el  mantenimiento de los  cerramientos autorizados por  el  Ayuntamiento 
hasta el momento."

Previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Políticos 
Municipales,  en los  términos concretos  que constan en la  grabación digitalizada y 
firmada electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la 
presente acta; la Moción obtiene 11 votos a favor de los representantes de los Grupos 
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Popular, Vox y Aike; 13 votos en contra de los representantes de los Grupos Socialista 
y Ciudadanos y 1 abstención del representante del Grupo Unidas Podemos-Izquierda 
Unida; por lo que es rechazada.

06:03:41 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=233&time=21821

EXPEDIENTE 21021/2022.  MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR: IMPLANTACIÓN Y 
PLAZOS DE LA ZONA DE BAJAS EMISIONES EN GUADALAJARA.

Por el Grupo Popular se retira este asunto del orden del día de la sesión, tras la 
aprobación por el Pleno de la inclusión como urgente de la Moción para solicitar al 
Gobierno de España la no revisión del delito de sedición.

Se ausenta del Salón de Plenos la Sra. Jiménez.

16.-  EXPEDIENTE  20952/2022.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS  PODEMOS-
IZQUIERDA UNIDA: APOYO A LOS OCHO DE LA CAIXA.

Por el Grupo Unidas Podemos-Izquierda Unida el  Sr. Morales da lectura a la 
Moción que figura en el expediente con el siguiente tenor literal:

"El 5 de diciembre de 2017 8 activistas de la Plataforma de Afectados por las 
Hipotecas de Guadalajara fueron detenidos por la Guardia Civil en una sucursal de la 
Caixa  en  Cabanillas  del  Campo.  En  la  oficina  de  la  Caixa  de  la  Calle  Miguel 
Hernández de Cabanillas del Campo estaban las activistas acompañando a una mujer 
que entró a vivir en un bloque vacío de La Caixa y se encontraba en ese momento en 
fase de negociación un  alquiler  social  con la  entidad  bancaria.  Había  un acuerdo 
verbal que no se había plasmado por escrito aún, y ese era el objetivo de la visita, y en 
ese municipio el Ayuntamiento estaba en un proceso de acompañamiento más amplio, 
en  contacto  con  las  entidades  financieras,  para  evitar  desahucios  sin  alternativa 
habitacional.

A propósito de esta entidad financiera, hoy CaixaBank, y según información del 
diario económico “Cinco Días”, el estado “controla el 16,11% de CaixaBank, que la 
Bolsa valora en unos 3.700 millones. Por tanto, en caso de vender ahora mismo en 
Bolsa ese paquete de títulos el Estado recuperaría un total de 7.200 millones, apenas 
un tercio de lo inyectado en total.” La banca fue rescatada y no las personas, pero al 
margen de las consideraciones que nos puedan surgir queremos poner el foco sobre 
los derechos civiles, de manera específica el derecho a la protesta, esencial para el 
mantenimiento de una sociedad democrática.

El  pasado  3  de  noviembre  Amnistía  Internacional  publicaba  un  informe 
denominado  “Derecho  a  la  protesta  en  España  ‘Siete  años,  siete  mordazas  que 
restringen y debilitan el  derecho a la  protesta pacífica en España” en alusión a la 
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llamada  “Ley  Mordaza”,  La  ley  Orgánica  4/2015  de  Protección  de  la  Seguridad 
Ciudadana.

Una ley desde la mayoría absoluta del Partido Popular en el momento de su 
aprobación que tuvo el  objetivo de limitar  las protestas y movilizaciones contra los 
recortes y el empeoramiento de las condiciones materiales de la gente.

Este informe de Amnistía Internacional se fija de manera específica en este 
caso de las 8 de la Caixa, recogiendo el testimonio de activistas de Guadalajara y con 
una somera explicación de este caso. Se trata de uno de los “supuestos tipo” que se 
han venido reproduciendo por todo el país.

A propósito  de  este  caso  el  informe  de  Amnistía  Internacional  recoge;  “La 
Fiscalía pide para cada activista de la PAH Guadalajara 10 meses de prisión por un 
delito de resistencia/desobediencia, y una multa de 600€ por el delito de allanamiento. 
La  acusación  particular,  ejercida  por  Caixabank,  acusa  también  por  estos  delitos, 
pidiendo también multa de 600€ por delito de allanamiento, y 8 meses de prisión por 
resistencia/desobediencia, pero añade la pena de prisión de 2 años y medio por delito 
de coacciones y de multa de 3.000€ por un delito de ocupación de su sucursal.

Amnistía Internacional ha podido examinar el expediente judicial, y observa que 
los elementos de prueba disponibles lo constituyen declaraciones testificales,  entre 
otros, de los agentes de la Guardia Civil, del director y empleadas de la sucursal y de 
los activistas acusados. Una de las pruebas solicitadas por los miembros de la PAH 
fue la grabación de las cámaras de la sucursal,  la cual fue requerida por la jueza 
instructora, a lo que la entidad contestó no poder dar traslado de las imágenes por no 
disponer ya de ellas.”

Así, la entidad que denuncia ocupación de sucursal y coacciones ha destruido 
la supuesta prueba que acreditaría el carácter violento de acción de la PAH.

Y respecto de la denuncia de resistencia/desobediencia, decir que los Guardias 
Civiles llegan a afirmar en su declaración “que no se enfrentaron de forma verbal ni 
violenta.  Que  fue  una  resistencia  pasiva”.  La  denuncia,  a  falta  de  la  grabación 
destruida, se fundamenta en la opinión de los agentes de la autoridad y estos afirman 
que no se produjo siquiera enfrentamiento verbal.

El informe de Amnistía Internacional también entra en otra de las cuestiones 
relativas a los tiempos que pueden afectar a la prescripción de los posibles delitos 
leves, tal y como reclama la defensa; “Pese a que los hechos se remontan a diciembre 
de 2017, el juicio tendrá lugar el 30 de noviembre de 2022. ‘La Instrucción judicial ha 
sido  muy  larga,  de  forma innecesaria.  En  verano  de  2018  ya  se  habían  agotado 
prácticamente todas las diligencias de instrucción. Cuando tuvimos noticia del auto de 
procesamiento, en 2020, hasta nosotros mismos nos habíamos olvidado.’”
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Y después recoge antecedentes en Guadalajara , con un caso de diciembre de 
2021, con petición de “penas de hasta 4 años de prisión y 3.600€ de multa, por difundir 
una fotografía de la comisión judicial que estaba procediendo a ejecutar un desahucio 
en Guadalajara, en marzo de 2019, del que el acusado resultó absuelto y otros de 
octubre  de  2019  con  “un  procedimiento  penal  por  delitos  de  resistencia  y 
desobediencia, por los hechos ocurridos un año antes, cuando fue desalojada por la 
policía de su vivienda,  pese a que el  Comité de Derechos Económicos Sociales y 
Culturales reclamó al Estado español que proporcionara un alojamiento alternativo o 
suspendiese  el  desalojo.  Junto  a  Safira  [la  afectada],  otras  21  personas  fueron 
investigadas. Finalmente, el caso fue archivado”.

El caso tipo de las 8 de la Caixa ha servido a Amnistía Internacional para poner 
en cuestión tanto la Ley Orgánica 4/2015 de Protección de la Seguridad Ciudadana 
como la insuficiencia de las reformas efectuadas hasta ahora y del anteproyecto de 
modificación que se ha publicado.

La Ley fue tan arbitraria e impuesta que desde su publicación en marzo de 
2015  lleva  publicadas  en  el  boletín  oficial  del  Estado  ya  3  modificaciones,  en 
noviembre de 2019, en diciembre de 2020 y en febrero de 2021.

Dos  de  estas  modificaciones,  han  sido  impuestas  incluso  por  un  Tribunal 
Constitucional  controlado por  vocales  afines  o nombrados por  el  PP,  una de ellas 
sobre la prohibición genérica de grabar a Policías sin autorización.

La Comisión Europea, en su documento “Informe sobre el Estado de Derecho 
en 2021 Capítulo sobre la situación del Estado de Derecho en España” ha llegado a 
afirmar;

“La Ley de seguridad ciudadana de 2015, que conforme a su preámbulo tiene 
por objeto proteger la propiedad y a las personas, y mantener el orden público 
mediante la regulación de las intervenciones policiales y de otras cuestiones, 
ha suscitado preocupación entre las partes interesadas. En noviembre de 2020 
y enero de 2021,  el  Tribunal  Constitucional  dictó dos sentencias relativas a 
dicha Ley,  en las  que  establecía  que  la  mayoría  de sus  disposiciones  son 
constitucionales  si  se  interpretan  de  buena  fe  y  teniendo  debidamente  en 
cuenta  los  principios  enumerados  en  la  Ley,  especialmente  los  de 
proporcionalidad,  no  discriminación,  eficacia  y  respeto  por  los  derechos  y 
libertades. Sin embargo, fue declarada inconstitucional una disposición de la 
Ley en la que se hace referencia a la prohibición del uso «no autorizado» de 
fotografías o vídeos de los agentes de policía en actividad o en un ámbito 
privado. En marzo de 2021, la Comisión de Venecia emitió un dictamen sobre 
la Ley, en el que destacó que, incluso en los casos en los que se considera que 
una  norma es  admisible  desde  el  punto  de  vista  constitucional,  si  esta  ha 
ocasionado  abusos  en  la  práctica  ha  de  ser  modificada,  circunscrita  o 
acompañada por garantías adicionales. El dictamen instó al legislador español 
a que llevase a cabo una evaluación exhaustiva de la acción práctica de la Ley 
y de sus consecuencias para los derechos y las libertades fundamentales. Las 
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Cortes están revisando actualmente esta Ley, y es importante que tomen en 
consideración el Dictamen para ello.”

El Consejo de Europa continúa alertando “de carencias relativas a los derechos 
humanos en la reforma de la ley mordaza”. La comisaria de Derechos Humanos de la 
institución,  Dunja Mijatovic,  considera,  en una carta  enviada a las presidencias de 
Congreso y Senado, que la reforma que se está tramitando en las Cortes no resuelve 
todos  los  problemas  que  planteaba  la  norma  y  muestra  su  preocupación  por  «la 
redacción amplia e imprecisa de la ley en su conjunto, que sigue dando un amplio 
margen de discrecionalidad a las fuerzas del orden a la hora de interpretarla y permite 
su potencial aplicación desproporcionada y arbitraria».

En la práctica, constata que «se imponen sanciones por motivos poco claros, 
socavando el ejercicio de los derechos a la libertad de expresión y de reunión pacífica 
protegidos por el Convenio Europeo de Derechos Humanos». E incide en la dificultad 
para recurrirlas.

ACUERDOS

En base  a  estos  antecedentes  proponemos  al  pleno  para  su  adopción  los 
siguientes acuerdos;

I. El Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara expresa su solidaridad con las 8 personas 
encausadas conocidas como las “8 de la Caixa”.

II.  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  reclama  una  modificación  de  la  Ley  Orgánica 
4/2015  de  Protección  de  la  Seguridad  Ciudadana,  en  términos  análogos  a  los 
planteados por la Comisión Europea, el Consejo de Europa y Amnistía Internacional y 
da traslado de estos acuerdos a la mesa del Congreso de los Diputados y del Senado.

III. El pleno del Ayuntamiento de Guadalajara acuerda dar traslado de estos acuerdos 
al Juzgado de lo Penal nº 1 de Guadalajara."

A propuesta  del  Portavoz  del  Grupo  AIKE,  el  Sr.  Morales  en  su  segunda 
intervención elimina de los acuerdos el punto 3. 

Previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Políticos 
Municipales,  en los  términos concretos  que constan en la  grabación digitalizada y 
firmada electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la 
presente acta; la Moción obtiene 12 votos a favor de los representantes de los Grupos 
Socialista,  Unidas  Podemos-Izquierda  Unida  y  Aike;  7  votos  en  contra  de  los 
representantes  del  Grupo  Popular  y  5  abstenciones  de  los  representantes  de  los 
Grupos Ciudadanos y Vox; por lo que es aprobada, quedando su redacción definitiva 
como sigue:

-pç ç

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 Q
6M

D
N

96
66

LQ
G

SN
R

5W
9W

PC
LK

P4
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.g

ua
da

la
ja

ra
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 4
5 

de
 6

5 



 Pág. 46

 
Ayuntamiento de Guadalajara

"El 5 de diciembre de 2017 8 activistas de la Plataforma de Afectados por las 
Hipotecas de Guadalajara fueron detenidos por la Guardia Civil en una sucursal de la 
Caixa  en  Cabanillas  del  Campo.  En  la  oficina  de  la  Caixa  de  la  Calle  Miguel 
Hernández de Cabanillas del Campo estaban las activistas acompañando a una mujer 
que entró a vivir en un bloque vacío de La Caixa y se encontraba en ese momento en 
fase de negociación un  alquiler  social  con la  entidad  bancaria.  Había  un acuerdo 
verbal que no se había plasmado por escrito aún, y ese era el objetivo de la visita, y en 
ese municipio el Ayuntamiento estaba en un proceso de acompañamiento más amplio, 
en  contacto  con  las  entidades  financieras,  para  evitar  desahucios  sin  alternativa 
habitacional.

A propósito de esta entidad financiera, hoy CaixaBank, y según información del 
diario económico “Cinco Días”, el estado “controla el 16,11% de CaixaBank, que la 
Bolsa valora en unos 3.700 millones. Por tanto, en caso de vender ahora mismo en 
Bolsa ese paquete de títulos el Estado recuperaría un total de 7.200 millones, apenas 
un tercio de lo inyectado en total.” La banca fue rescatada y no las personas, pero al 
margen de las consideraciones que nos puedan surgir queremos poner el foco sobre 
los derechos civiles, de manera específica el derecho a la protesta, esencial para el 
mantenimiento de una sociedad democrática.

El  pasado  3  de  noviembre  Amnistía  Internacional  publicaba  un  informe 
denominado  “Derecho  a  la  protesta  en  España  ‘Siete  años,  siete  mordazas  que 
restringen y debilitan el  derecho a la  protesta pacífica en España” en alusión a la 
llamada  “Ley  Mordaza”,  La  ley  Orgánica  4/2015  de  Protección  de  la  Seguridad 
Ciudadana.

Una ley desde la mayoría absoluta del Partido Popular en el momento de su 
aprobación que tuvo el  objetivo de limitar  las protestas y movilizaciones contra los 
recortes y el empeoramiento de las condiciones materiales de la gente.

Este informe de Amnistía Internacional se fija de manera específica en este 
caso de las 8 de la Caixa, recogiendo el testimonio de activistas de Guadalajara y con 
una somera explicación de este caso. Se trata de uno de los “supuestos tipo” que se 
han venido reproduciendo por todo el país.

A propósito  de  este  caso  el  informe  de  Amnistía  Internacional  recoge;  “La 
Fiscalía pide para cada activista de la PAH Guadalajara 10 meses de prisión por un 
delito de resistencia/desobediencia, y una multa de 600€ por el delito de allanamiento. 
La  acusación  particular,  ejercida  por  Caixabank,  acusa  también  por  estos  delitos, 
pidiendo también multa de 600€ por delito de allanamiento, y 8 meses de prisión por 
resistencia/desobediencia, pero añade la pena de prisión de 2 años y medio por delito 
de coacciones y de multa de 3.000€ por un delito de ocupación de su sucursal.

Amnistía Internacional ha podido examinar el expediente judicial, y observa que 
los elementos de prueba disponibles lo constituyen declaraciones testificales,  entre 
otros, de los agentes de la Guardia Civil, del director y empleadas de la sucursal y de 
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los activistas acusados. Una de las pruebas solicitadas por los miembros de la PAH 
fue la grabación de las cámaras de la sucursal,  la cual fue requerida por la jueza 
instructora, a lo que la entidad contestó no poder dar traslado de las imágenes por no 
disponer ya de ellas.”

Así, la entidad que denuncia ocupación de sucursal y coacciones ha destruido 
la supuesta prueba que acreditaría el carácter violento de acción de la PAH.

Y respecto de la denuncia de resistencia/desobediencia, decir que los Guardias 
Civiles llegan a afirmar en su declaración “que no se enfrentaron de forma verbal ni 
violenta.  Que  fue  una  resistencia  pasiva”.  La  denuncia,  a  falta  de  la  grabación 
destruida, se fundamenta en la opinión de los agentes de la autoridad y estos afirman 
que no se produjo siquiera enfrentamiento verbal.

El informe de Amnistía Internacional también entra en otra de las cuestiones 
relativas a los tiempos que pueden afectar a la prescripción de los posibles delitos 
leves, tal y como reclama la defensa; “Pese a que los hechos se remontan a diciembre 
de 2017, el juicio tendrá lugar el 30 de noviembre de 2022. ‘La Instrucción judicial ha 
sido  muy  larga,  de  forma innecesaria.  En  verano  de  2018  ya  se  habían  agotado 
prácticamente todas las diligencias de instrucción. Cuando tuvimos noticia del auto de 
procesamiento, en 2020, hasta nosotros mismos nos habíamos olvidado.’”

Y después recoge antecedentes en Guadalajara , con un caso de diciembre de 
2021, con petición de “penas de hasta 4 años de prisión y 3.600€ de multa, por difundir 
una fotografía de la comisión judicial que estaba procediendo a ejecutar un desahucio 
en Guadalajara, en marzo de 2019, del que el acusado resultó absuelto y otros de 
octubre  de  2019  con  “un  procedimiento  penal  por  delitos  de  resistencia  y 
desobediencia, por los hechos ocurridos un año antes, cuando fue desalojada por la 
policía de su vivienda,  pese a que el  Comité de Derechos Económicos Sociales y 
Culturales reclamó al Estado español que proporcionara un alojamiento alternativo o 
suspendiese  el  desalojo.  Junto  a  Safira  [la  afectada],  otras  21  personas  fueron 
investigadas. Finalmente, el caso fue archivado”.

El caso tipo de las 8 de la Caixa ha servido a Amnistía Internacional para poner 
en cuestión tanto la Ley Orgánica 4/2015 de Protección de la Seguridad Ciudadana 
como la insuficiencia de las reformas efectuadas hasta ahora y del anteproyecto de 
modificación que se ha publicado.

La Ley fue tan arbitraria e impuesta que desde su publicación en marzo de 
2015  lleva  publicadas  en  el  boletín  oficial  del  Estado  ya  3  modificaciones,  en 
noviembre de 2019, en diciembre de 2020 y en febrero de 2021.

Dos  de  estas  modificaciones,  han  sido  impuestas  incluso  por  un  Tribunal 
Constitucional  controlado por  vocales  afines  o nombrados por  el  PP,  una de ellas 
sobre la prohibición genérica de grabar a Policías sin autorización.
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La Comisión Europea, en su documento “Informe sobre el Estado de Derecho 
en 2021 Capítulo sobre la situación del Estado de Derecho en España” ha llegado a 
afirmar;

“La Ley de seguridad ciudadana de 2015, que conforme a su preámbulo tiene por 
objeto proteger la propiedad y a las personas, y mantener el orden público mediante la 
regulación  de  las  intervenciones  policiales  y  de  otras  cuestiones,  ha  suscitado 
preocupación entre las partes interesadas. En noviembre de 2020 y enero de 2021, el 
Tribunal  Constitucional  dictó  dos  sentencias  relativas  a  dicha  Ley,  en  las  que 
establecía que la mayoría de sus disposiciones son constitucionales si se interpretan 
de buena fe y teniendo debidamente en cuenta los principios enumerados en la Ley, 
especialmente los de proporcionalidad, no discriminación, eficacia y respeto por los 
derechos y libertades. Sin embargo, fue declarada inconstitucional una disposición de 
la  Ley  en  la  que  se  hace  referencia  a  la  prohibición  del  uso  «no  autorizado»  de 
fotografías o vídeos de los agentes de policía en actividad o en un ámbito privado. En 
marzo de 2021, la Comisión de Venecia emitió un dictamen sobre la Ley, en el que 
destacó que, incluso en los casos en los que se considera que una norma es admisible 
desde el punto de vista constitucional, si esta ha ocasionado abusos en la práctica ha 
de ser modificada, circunscrita o acompañada por garantías adicionales. El dictamen 
instó al legislador español a que llevase a cabo una evaluación exhaustiva de la acción 
práctica  de  la  Ley  y  de  sus  consecuencias  para  los  derechos  y  las  libertades 
fundamentales. Las Cortes están revisando actualmente esta Ley, y es importante que 
tomen en consideración el Dictamen para ello.”

El Consejo de Europa continúa alertando “de carencias relativas a los derechos 
humanos en la reforma de la ley mordaza”. La comisaria de Derechos Humanos de la 
institución,  Dunja Mijatovic,  considera,  en una carta  enviada a las presidencias de 
Congreso y Senado, que la reforma que se está tramitando en las Cortes no resuelve 
todos  los  problemas  que  planteaba  la  norma  y  muestra  su  preocupación  por  «la 
redacción amplia e imprecisa de la ley en su conjunto, que sigue dando un amplio 
margen de discrecionalidad a las fuerzas del orden a la hora de interpretarla y permite 
su potencial aplicación desproporcionada y arbitraria».

En la práctica, constata que «se imponen sanciones por motivos poco claros, 
socavando el ejercicio de los derechos a la libertad de expresión y de reunión pacífica 
protegidos por el Convenio Europeo de Derechos Humanos». E incide en la dificultad 
para recurrirlas.

ACUERDOS

En base  a  estos  antecedentes  proponemos  al  pleno  para  su  adopción  los 
siguientes acuerdos;

I. El Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara expresa su solidaridad con las 8 personas 
encausadas conocidas como las “8 de la Caixa”.
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II.  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  reclama  una  modificación  de  la  Ley  Orgánica 
4/2015  de  Protección  de  la  Seguridad  Ciudadana,  en  términos  análogos  a  los 
planteados por la Comisión Europea, el Consejo de Europa y Amnistía Internacional y 
da  traslado  de  estos  acuerdos  a  la  mesa  del  Congreso  de  los  Diputados  y  del 
Senado.”

06:43:55 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=233&time=24235

17.- EXPEDIENTE 21025/2022. MOCIÓN CONJUNTA GRUPOS SOCIALISTA Y UP-
IU: 25N DÍA INTERNACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES.

El  Sr.  Alcalde-Presidente informa  que  la  introducción  de  la  Moción  la 
realizarán los Portavoces de los Grupos Socialista y Unidas Podemos-Izquierda Unida, 
durante el tiempo reglamentario.

El texto de la Moción que figura en el expediente con el siguiente tenor literal:

"El 2022 está enmarcado en un contexto de crisis, con el agravamiento de la 
situación económica,  una inflación récord  que está  afectando principalmente a  las 
capas  populares,  a  las  más  vulnerables,  las  más  precarias.  Un  año  que  suma  y 
agudiza la situación de desigualdad de género que sostienen el neoliberalismo y el 
patriarcado.

Las crisis anteriores han incrementado las desigualdades y discriminaciones y 
esta nueva crisis vuelve a hacer lo mismo. La mayoría de mujeres se encuentran en 
las posiciones más precarias y vulnerables tanto en el aspecto laboral como en el 
social.  Para  que  esta  crisis  no  la  paguen  las  mujeres,  necesitamos  políticas  que 
pongan la protección de las personas en el centro, especialmente las más vulnerables 
y las que van a sufrir las peores consecuencias.

Se están desarrollando múltiples programas para la recuperación económica 
en todos los niveles de la administración para incidir y compensar los efectos de la 
pandemia.  Pero  diversos  expertos,  expertas  y  organismos  nacionales  e 
internacionales (Ministerio de Igualdad, ONU, PNUD, etc.) están alertando de que en 
épocas de crisis el enfoque de género es uno de los puntos que las administraciones 
tachan de su agenda, mientras que precisamente es en estas crisis cuando debemos 
reforzar nuestra mirada hacia las mujeres y las niñas, para poder paliar el daño real 
causado a todos los niveles de sus vidas y evitar el suelo pegajoso que les impide 
desarrollar los proyectos de vida.

La violencia machista, violencia que va más allá de la violencia dentro de la 
pareja o expareja, abarca todas las violencias que se ejercen sobre las mujeres por el 
hecho de serlo, y es que el 27% de las mujeres han sufrido violencia machista, física o 
sexual alguna vez en su vida.
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1.168 mujeres han sido asesinadas en nuestro país desde el 1 de enero de 
2003, fecha en la que se comienzan a contabilizar los asesinatos de mujeres víctimas 
de violencia de género y 38 en lo que va de año. Los feminicidios cometidos fuera de 
la pareja o expareja fueron 19 en lo que llevamos de año. El número de menores que 
quedaron en situación de orfandad por esta violencia asciende a 24 en 2021 y 361 
desde el año 2013, fecha en que se incluye el dato como víctimas de la violencia de 
género.

Los casos activos por violencia de género en nuestro país según el VIOGEN 
(sistema de seguimiento integral en los casos de violencia de género), son a 31 de 
agosto 74.488, un 10,96% más que en 2021.El número de mujeres que viven con 
protección policial por riesgo de violencia machista asciende a 42.657, lo que supone 
un 17,84% más que el año pasado. El número de seguimiento por medios telemáticos 
(pulseras) activos a finales de agosto es de 2.935, un 20,09% más respecto a 2021. 
Las llamadas al 016 en agosto fueron 10.415 un 33,83% más que en el mismo periodo 
del año 2021.El servicio telefónico de atención y protección para víctimas de violencia 
de género (Atempro) ha registrado 872 altas en el mes de agosto, lo que supone un 
incremento del 7,26% con respecto a 2021. A 31 de agosto de 2022 el número de 
usuarias activas es 17.281.

Además, el sistema VIOGEN recoge también los casos activos de menores con 
sistema de seguimiento violencia de género que al día 31/01/2022 ascendían a 5.691.

En nuestro municipio, tal y como acredita el Informe de Impacto de Género que 
forma  parte  del  Proyecto  de  Presupuestos  “Guadalajara  es  la  única  capital  de 
provincia  de  Castilla-La  Macha  que  cuenta  con  una  unidad  de  la  Policía  Local 
especializada  en  caso  de  Violencia  de  Género,  conocida  como Vio  Gen,  que,  en 
colaboración con la Policía Nacional,  hacen un seguimiento de todos los casos de 
violencia de género.”

Esto fue posible por una propuesta del grupo Ahora Guadalajara, implementada 
por un gobierno del Partido Popular, tras una moción por el 25 de noviembre, que fue 
apoyada por el Pleno de forma unánime antes de que los negacionistas de la violencia 
de género tuvieran representación.

El  Informe  de  Impacto  de  Género  continúa  “El  objetivo  de  la  Unidad  de 
Violencia  de  Genero,  “VIOGEN”,  de  la  Policía  Local  de  Guadalajara  es  prestar 
atención,  asistencia,  protección,  auxilio  y  atenuar,  en la  medida  de lo  posible,  los 
efectos  que  genera  esta  situación  en  las  víctimas.  Actualmente,  en  la  ciudad  de 
Guadalajara, se está realizando seguimiento a un total de 216 casos de las cuales, 
140 corresponden a Policía Local de Guadalajara y 76 al Cuerpo Nacional de Policía.

En nuestro municipio hay seguimiento policial de 216 víctimas de violencia de 
género, de las cuales las 76 que corresponden a la policía nacional tienen un riesgo 
“alto” o “extremo” una realidad demasiado elocuente para que se pretenda negar. Esto 
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significa que tienen comunicación con la policía para actualizar la valoración del riesgo 
cuando es riesgo extremo como máximo cada 72 horas y cuando es riesgo alto cada 7 
días. El Ayuntamiento, en este mandato, ha incorporado “el mayor recurso de acogida 
para mujeres maltratadas de la Región, con una financiación de 481.147,55 €”.  Un 
recurso que además de víctimas de Violencia de Género tienen plazas disponibles 
para mujeres víctimas de trata y explotación sexual.

También en este mandato quedó constituida la primera Mesa Técnica contra la 
Trata con fines de explotación sexual, como órgano de participación ciudadana y cuya 
nueva convocatoria se producirá próximamente. Guadalajara forma ya parte de la Red 
de Ciudades libres de trata, una de las primeras adhesiones que el Gobierno municipal 
llevó a cabo para iniciar un proceso que avanza hoy con la constitución de esta mesa. 
En  el  mandato  anterior  se  produjo  el  acuerdo  y  en  este  se  ha avanzado  con  su 
desarrollo. El Ayuntamiento hace tiempo que va dando pasos a pesar de la negación 
de unos pocos de la desigualdad estructural entre hombres y mujeres.

El  Ayuntamiento de Guadalajara,  de acuerdo con la  orden de Convocatoria 
regional, asigna prioridad en la asignación de puestos del Plan de empleo a mujeres 
víctimas de violencia de género.

Y también en nuestro municipio existe una entidad beneficiaria del Plan Camino 
del  Ministerio  de  Igualdad  que  interviene  con  esos  recursos  en  contextos  de 
prostitución.

Según el informe del Consejo del Poder Judicial durante el año 2021, 159.354 
mujeres fueron víctimas de violencia de género. Los Juzgados de violencia contra las 
mujeres, han registrado 220.483 asuntos penales, siendo un 63% por lesiones y malos 
tratos,  un  11.2%  quebrantamiento  de  medidas  de  protección  y  un  7,6% 
quebrantamiento de penas.

La violencia machista no es un problema privado, es un problema estructural, 
una violación de los derechos humanos. Por ello desde las instituciones no se puede 
tolerar la negación o invisibilización de esta cuestión que pretende deslegitimarla y 
volver a ocultarla para que siga existiendo. Algo que se debe acompañar de unas 
políticas  fuertes  que pongan  freno a  la  violencia,  reconozcan los  derechos  de  las 
víctimas y se traduzcan en recursos.

Por  todo  ello,  es  urgente  la  puesta  en  marcha  y  profundización  de  las 
actuaciones del Pacto de Estado contra la Violencia de Género para desplegar ya 
medidas y políticas igualitarias en esta situación de crisis multidimensional. Y a su vez, 
para  ello  es  fundamental  un  replanteamiento  de  nuestros  servicios  públicos  que, 
estando  heridos  de  muerte,  no  pueden  atendernos  ni  garantizar  derechos. 
Necesitamos una apuesta clara por la ampliación de recursos y reestructuración de lo 
público y lo común.

Estamos viviendo un colapso de unos servicios jurídicos, sociales y sanitarios 
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precarizados y recortados ya antes de la crisis del Coronavirus, que no pueden pagar 
las víctimas de violencias machistas. Debemos resolver de forma urgente el acceso, la 
ampliación de tiempo, derechos y medidas de protección a las mujeres que consiguen 
la acreditación de víctima de Violencia de Género. La vigencia de dos años para todas 
las actuaciones (sin  estimar  tiempos diferentes para diferentes actuaciones)  no es 
suficiente  para  que  una  mujer  rehaga  su  vida  y  pueda  acceder  a  los  diferentes 
recursos que plantea la ley, en cuanto a cuestiones laborales, de formación (como las 
oposiciones) y otras medidas de apoyo sociolaboral.

La pandemia del COVID-19 puso sobre la mesa las condiciones en las que se 
encuentran las  mujeres  en situación de prostitución,  y  entre  ellas,  las  víctimas de 
explotación sexual son las víctimas más invisibles de la violencia machista. No porque 
no se sepa dónde están, sino porque no se aborda lo que ocurre bajo el paraguas de 
la prostitución y aun tardaremos en conocer los resultados del macro estudio que ha 
encargado el ministerio. Y aunque el Pacto de Estado contempla medidas específicas 
para revertir esta situación, estas no se han puesto en marcha y los pisos proliferan sin 
que se intervenga desde las autoridades, que podrían actuar de oficio, e incluso hay 
lugares donde la fiscalía no reconoce las situaciones de trata, y le esté denegando el 
reconocimiento a mujeres que denuncian a sus explotadores/as.

El  Gobierno aprobó en el  mes de septiembre,  el  “Plan Camino”,  I  Plan de 
Inserción Sociolaboral para Víctimas de Trata, Explotación Sexual y para Mujeres en 
Contextos de Prostitución (2022-2026), para dar alternativas económicas, laborales y 
sociales a las víctimas de trata y explotación sexual, urge desarrollar dichas medidas 
en todos los ámbitos de las distintas administraciones, autonómicas y municipales. La 
prostitución es un negocio millonario que se sustenta en la feminización de la pobreza, 
la vulnerabilidad de muchas mujeres y, como no en la creciente demanda masculina 
de cuerpo de las mujeres para su consumo. Mujeres migrantes sin derechos para 
quienes solo la regulación no es una solución.

Y,  por  último,  nos  preocupa que según un estudio  elaborado por  el  Centro 
Reina Sofía sobre Adolescencia y Juventud de FAD, se recoge que el porcentaje de 
chicos jóvenes (15 a 29 años) que niega la violencia de género o le resta importancia 
sigue  creciendo  y  uno  de  cada  cinco  (el  20%)  niega  que  exista.  En  2019,  este 
porcentaje era del 12%. Algo preocupante ya que se acompaña de que, el 18,1% de 
los chicos y el 12% de las chicas, normalizan mirarle el móvil a la pareja, una forma de 
control  que  más  sufren  las  mujeres  en  pareja.  Además,  3  de  cada  10  chicos 
consideran que una pareja limita la libertad y el 28% de ellos cree que los celos son 
una prueba normalizada del amor. Algo que requiere de educación afectivo sexual que 
permita superar los mitos del amor romántico y establecer relaciones más sanas y 
horizontales.

ACUERDO

I.  Rechazar  la  negación  de  la  violencia  de  género  al  poner  en  peligro  la 
necesaria  sensibilización  y  concienciación  social  que  se  requiere  para  revertir  el 
machismo de la sociedad.
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II. Continuar con las acciones de sensibilización contra la violencia de género y 
por el buen trato.

III. Estudiar si en las convocatorias de Plan de empleo y en otros programas 
laborales  es  posible  priorizar  en  la  asignación  de  puestos  a  víctimas  de  trata  y 
explotación sexual y en contextos de prostitución.

IV. Desarrollar, en contacto con la Mesa Técnica contra la Trata con fines de 
explotación sexual actividades de sensibilización."

Consta  en  el  expediente  Enmienda  Transaccional,  formulada  por  el  Grupo 
Municipal Aike, en virtud de la cual se solicita la adicción de tres puntos más a los 
acuerdos propuestos en la Moción conjunta, cuyo texto a tenor literal es el siguiente:

“Jorge Riendas Gabriel, portavoz del Grupo Municipal Aike en el Ayuntamiento 
de Guadalajara, en base a lo establecido en el artículo 93 del Reglamento Orgánico 
del  Pleno vigente  en el  Ayuntamiento de Guadalajara,  presenta para  su debate la 
siguiente  propuesta  transaccional  de  adicción  a  los  acuerdos  presentados  en  la 
moción presenta  de forma conjunta por  el  Partido  Socialista y  Unidas Podemos – 
Izquierda Unida con motivo de la celebración del 25 de Noviembre: Día Internacional 
para la eliminación de la Violencia contra la Mujer.

5.- Convocar la Mesa Técnica contra la Trata con fines de explotación sexual, 
constituida en junio de 2021, antes de que finalice el año 2022.

6.- Elaborar a lo largo del próximo año el Plan Municipal de Acción para Luchar 
Contra la Trata, la Prostitución y otras formas de Explotación Sexual anunciado en 
2020, reforzando las medidas de prevención y sensibilización a nivel municipal que 
desincentiven el  consumo de la prostitución, que se dirijan a hombres, y de modo 
específico a jóvenes.

7.- Facilitar una formación específica para profesionales de diferentes ámbitos 
que vayan a atender a mujeres en cualquier situación de explotación sexual y crear, en 
colaboración con el resto de entidades e instituciones que trabajan en este área, un 
equipo  especializado  itinerante  para  que  la  atención  llegue  a  las  mujeres  que  no 
pueden acceder a los recursos normalizados.”

Por  el  Grupo Municipal  Popular  la  Sra.  Renales indica  que su Grupo está 
dispuesto a apoyar la Moción, siempre que se retire la propuesta de acuerdo número 
1,  así  como  a  apoyar  los  acuerdos  propuestos  en  la  Enmienda  Transaccional 
presentada por el Grupo Aike.

La  Sra.  Simón y  el  Sr.  Morales,  portavoces  de  los  Grupos  Municipales 
Socialista y Unidas Podemos-Izquierda Unida, explican en sus intervenciones que el 
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acuerdo primero de la moción no se va a retirar, ya que la desigualdad estructural en la 
sociedad que sufren las mujeres por el hecho de ser mujeres, que tiene en la violencia 
su manifestación más dramática es un hecho que no se puede negar y, por lo tanto, el  
negacionismo de la violencia de género ha de ser rechazado.

Respecto  a  la  Enmienda  Transaccional  presentada  por  el  Grupo  Aike,  por 
Unidas Podemos-Izquierda Unida, el  Sr. Morales explica que la convocatoria de la 
Mesa depende de la Concejala de Igualdad y que entiende que los otros dos puntos 
saldrán del propio trabajo de la Mesa, que aunque no tendría inconveniente en aceptar 
estos puntos se trata de una Moción conjunta y queda a la espera de la no oposición 
del otro Grupo. Por el Grupo Socialista la Sra. Simon contesta al Sr. Riendas que en 
relación con la  citada Enmienda es imposible  la  convocatoria  de la  Mesa Técnica 
contra la Trata antes de finalizar diciembre, continúa explicando que la Mesa tiene una 
hoja de ruta que es la redacción de un protocolo para que todas las instituciones y 
estamentos  que  forman  parte  de  la  comunidad  conozcan  como  actuar  cuando 
detecten posibles casos de trata, dicho protocolo se va a redactar con la Universidad 
de Alcalá, le agradece sus aportaciones pero afirma que no son asumibles en este 
momento.

Previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Políticos 
Municipales,  en los  términos concretos  que constan en la  grabación digitalizada y 
firmada electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la 
presente acta; la Moción obtiene 15 votos a favor de los representantes de los Grupos 
Socialista, Ciudadanos, Unidas Podemos–Izquierda Unida y Aike; 2 votos en contra de 
los representantes del Grupo Vox y 7 abstenciones de los representantes del Grupo 
Popular; por lo que es aprobada.

07:27:44 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=233&time=26864

Se ausenta del Salón de Plenos la Sra. Serrano.

18.-  EXPEDIENTE  22578/2022.  MOCIÓN  URGENTE  PARA  SOLICITAR  AL 
GOBIERNO DE ESPAÑA LA NO REVISIÓN DEL DELITO DE SEDICIÓN.

Por el Grupo Popular el Sr. Carnicero da lectura a la Moción que figura en el 
expediente con el siguiente tenor literal:

“Recientemente,  y  en  el  marco  de  la  negociación  de  los  Presupuestos 
Generales del Estado para el  año 2023,  el  gobierno de España ha vuelto a hacer 
pública su intención reformar del delito de sedición, tipificado en el artículo 544 del 
Código Penal y que castiga a quienes, sin estar comprendidos en el delito de rebelión, 
se alzan pública y tumultuariamente para impedir, por la fuerza o fuera de las vías 
legales, la aplicación de las leyes. Dicha reforma fue adelantada por el ejecutivo en 
enero de 2020, tres meses después de la condena impuesta por el Tribunal Supremo a 
los líderes del procés, en aplicación de dicho artículo.
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El  10  de  noviembre  de  2022,  el  presidente  del  Gobierno  confirmó  que 
presentará una iniciativa legislativa para derogar el delito de sedición y sustituirlo por 
otro de “desordenes públicos agravados”. Las leyes de España no pueden redactarse 
en la sede de ERC ni por la conveniencia política de Pedro Sánchez. Ni la Constitución 
ni  el  Estado  de  Derecho  pueden  rendirse  a  las  necesidades  de  ningún  dirigente 
político y menos a las de aquellos que se levantaron contra nuestra Nación. En ningún 
país europeo se reformaría el delito de sedición por parte de los sediciosos.

Con este anuncio, el gobierno de España retoma un peligroso precedente; el 
de ceder de manera constante y permanente a las pretensiones más radicales de sus 
socios parlamentarios, aunque con ello no solo socaven los principios y fundamentos 
del Estado de Derecho, sino que pongan claramente en cuestión la independencia del 
poder  judicial  al  volver  a  corregir  las  sentencias  del  Tribunal  Supremo  y  en  la 
politización de la justicia al  admitir  que sean los políticos condenados por sedición 
quienes modifican las penas de los delitos que han cometido.

Dicho de otra manera, de llevarse a cabo esta reforma, el gobierno de España 
estaría participando activamente en el descrédito y el menoscabo de dos instituciones 
fundamentales del Estado, como son las Cortes Generales y los tribunales de Justicia, 
beneficiando política y judicialmente a quienes en su día trataron de atentar contra la 
integridad territorial y el orden constitucional de España. Las Comunidades Autónomas 
deben pronunciarse públicamente si apoyan reducir las penas establecidas en el delito 
de sedición, o si bien, rechazan esta modificación. Se considera esencial que desde 
las Comunidades Autónomas y los Ayuntamientos exista un pronunciamiento explícito 
manifestando el rechazo a cualquier acción que suponga debilitar al Estado. Desde 
estas instituciones que forman parte del Estado se debe llevar a cabo una defensa a 
ultranza del principio de que todos somos iguales ante la Ley.

Ni Pedro Sánchez es digno de la tradición democrática del PSOE ni el PSOE 
puede callar ante este episodio sin ser cómplice expreso de esta barbaridad política. El 
silencio de sus dirigentes y barones es una traición a los valores que un día decidieron 
representar y a los electores que votaron por ellos. 

No deja de ser sorprendente que, al mismo tiempo que el ejecutivo se muestra 
favorable a derogar el  delito de sedición,  parezca haber olvidado otras propuestas 
como la anunciada en 2019 para prohibir por ley la celebración de referéndum ilegales. 
Es necesario resaltar que, según los últimos datos demoscópicos conocidos, menos 
de un 20% de la población española respalda al ejecutivo en su decisión de rebajar las 
penas por el delito de sedición. Incluso un 49% de quienes declaran haber respaldado 
en las urnas al actual partido en el gobierno se muestran contrarios a dicha reforma.

España  es  una  democracia  estable  y  consolidada,  pero  no por  ello  menos 
necesitada de instituciones fuertes, que cuenten no solo con el respaldo de la ley sino 
también  del  aprecio  y  la  confianza  de  los  ciudadanos.  Por  eso  vemos  con 
preocupación la inercia del actual Gobierno a transigir con las reclamaciones de sus 
socios parlamentarios, sean estas para cesar a la secretaria de Estado-Directora del 
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Centro Nacional de Inteligencia, o para no recurrir ante el Tribunal Constitucional una 
ley autonómica de enseñanza hecha a medida para no cumplir  con una sentencia 
judicial.  El  anuncio  de  la  reforma del  delito  de  sedición  es  solo  una  más  de  las 
concesiones,  pero  dada  la  aritmética  parlamentaria,  no  parece  que  vaya  a  ser  la 
última.

Ante tales circunstancias, es tiempo de solicitar al Gobierno y a su presidente 
que ejerzan lealmente las funciones que tienen encomendadas, actúen en defensa del 
Estado y de sus instituciones y, por tanto,  que no cedan ante las pretensiones de 
quienes, amparados en la ley, han hecho y hacen todo lo posible menoscabarla. Habrá 
entendimiento entre las dos grandes fuerzas políticas de España. Pero será con este 
PP y con otro PSOE. Uno en el que no esté un Pedro Sánchez que ha humillado a una 
Nación que merece un Gobierno más digno del que hoy carece, y un nuevo proyecto 
que garantice mayor calidad democrática. Los intereses generales de la Nación y de 
los  españoles  deben  prevalecer  siempre,  incluso  por  encima  de  los  intereses 
particulares del gobierno o de quien ostente su presidencia.

Por lo expuesto, el Grupo Popular en el Ayuntamiento presenta la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO

El Ayuntamiento de Guadalajara insta al  presidente del Gobierno y al  Gobierno de 
España a:

PRIMERO. – Retirar de manera inmediata la iniciativa parlamentaria presentada y no

llevar a cabo ninguna modificación del Código Penal que suponga derogar el delito de

sedición.

SEGUNDO. - Cumplir, acatar y respetar la Constitución española, aprobada de forma

mayoritaria por los españoles, en la que no tiene cabida la sedición ni los referéndum

ilegales,  y,  sobre  todo,  ratificar  el  artículo  2  de  la  misma:  “la  Constitución  se 
fundamenta en la indisoluble unidad de la Nación española, patria común e indivisible 
de todos los españoles,  y  reconoce y garantiza el  derecho a la  autonomía de las 
nacionalidades y regiones que la integran y la solidaridad entre todas ellas”.

Previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Políticos 
Municipales,  en los  términos concretos  que constan en la  grabación digitalizada y 
firmada electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la 
presente acta; la Moción obtiene 12 votos a favor de los representantes de los Grupos 
Popular,  Ciudadanos  y Vox;  1 voto  en contra  del  representante  del  Grupo  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida y  10 abstenciones de los  representantes  de los Grupos 
Socialista y Aike; por lo que es aprobada.

08:21:20 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=233&time=30080
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19.-  EXPEDIENTE  21778/2022.  RUEGOS  Y  PREGUNTAS  DE  LOS  GRUPOS 
MUNICIPALES.

– Preguntas del Grupo Popular

1ª.- La Sra. Asenjo formula la siguiente pregunta:

"El pasado fin de semana se informaba desde la policía local de Guadalajara, 
que con motivo de la instalación de Navilandia se procedía a cortar el tráfico del Paseo 
de San Roque a partir del 20 de noviembre.

Afectando  directamente  al  acceso  al  colegio  Adoratrices  y  a  las  viviendas 
colindantes.

Una vez conocida la noticia,  preguntamos al alcalde: ¿Nos pueden informar 
hasta  que  día  va  a  durar  el  corte  de  tráfico  y  de las  alternativas  que  propone  el 
consistorio para acceder a la zona?"

Contesta  la  Sra.  Simón que  Navilandia  finaliza  el  día  8  de  enero  y  que, 
teniendo en cuenta las labores de retirada de las instalaciones ubicadas en la zona, 
probablemente el 11 de enero estará nuevamente esa vía de nuevo abierta al tráfico; 
que la vía alternativa que se da para la entrada al colegio Adoratrices es a través de la 
calle Dinamarca.

09:08:35 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=233&time=32915

2ª.- El Sr. .Engonga formula la siguiente pregunta:

"En el año 2021 el alcalde de la ciudad durante la presentación pública de la 
edición del Maratón de los Cuentos de Guadalajara, anunció que la casa del pintor D. 
Carlos  Santiesteban  se  convertiría  en  la  Casa  de  los  Cuentos  de  Guadalajara, 
después  de  una  inversión  que  muy  probablemente  superaría  el  millón  de  euros, 
financiados con fondos europeos y con fondos propios del Ayuntamiento.

Se informó también por parte del alcalde, que se estaba elaborando el proyecto 
y que se presentaría formalmente en los meses siguientes con el objetivo de que en el 
año 2022 se comenzaría con las obras, inaugurándose en el año 2023.

A falta de mes y medio para que comience el año 2023 y a falta de cinco meses 
para acabar la legislatura, preguntamos al alcalde:
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¿Nos pueden informar de la previsión de inicio de obras e inauguración del 
proyecto de la Casa de los Cuentos?.”

Contesta la Sra. Simón que por el servicio de Urbanismo del Ayuntamiento se 
está realizando el proyecto de la Casa de los Cuentos, que se están llevando a cabo 
los estudios geotécnicos y de sedimentación de la casa para poder seguir avanzando. 
Afirma que el equipo de gobierno contaba con que el proyecto estuviera terminado, 
pero que se espera que esté finalizado lo antes posible, tras lo cual se iniciará su 
licitación, por lo que no se puede avanzar una fecha concreta.

En turno de réplica el Sr. Engonga solicita a la Sra. Simón que sea rigurosa y 
dé un plazo estimado de comienzo de obras. A lo que contesta la Sra. Simón reitera 
que el proyecto sigue avanzando, y que en su momento se licitará la obra. 

09:09:35 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=233&time=32975

3ª.- La Sra. Renales formula la siguiente pregunta:

"El pasado verano en el acto de clausura de las escuelas infantiles, el alcalde 
se comprometió a ampliar el número de plazas.

Unos meses después de adquirir ese compromiso, preguntamos al alcalde:

¿Nos pueden informar del número de plazas ocupadas en cada una de las 
aulas  de  las  escuelas  infantiles  (Alfanhui  y  Manantiales)  y  cuantas  plazas  de 
emergencia y de necesidades especiales están cubiertas?"

Contesta la  Sra. García  que en las escuelas infantiles municipales se cuenta 
con 129 plazas distribuidas de la siguiente forma:

En la Escuela Alfanhui:

En el nivel 0-1 hay 12 plazas; de las cuales están ocupadas 5.

En el nivel 1-2 hay 46 plazas; de las cuales están ocupadas 45.

En el nivel 2-3 hay 38 plazas; de las cuales están ocupadas 36.

En la Escuela Los Manantiales:

En el nivel 0-1 hay 8 plazas; de las cuales están ocupadas 3.

En el nivel 1-2 hay 12 plazas; de las cuales están ocupadas 12.

En el nivel 2-3 hay 13 plazas; de las cuales están ocupadas 13.

Asimismo, hay un cupo de 7 plazas reservadas para emergencia social, 6 de 
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las cuales están ocupadas y una reservada para una emergencia social, y en cuanto a 
alumnos con necesidades educativas especiales en la actualidad no hay ningún niño 
diagnosticado con necesidades educativas especiales en nuestras escuelas.

En su turno de réplica  la  Sra.  Renales pregunta acerca de planes para la 
ampliación de las plazas en estas escuelas, a lo que la Sra. García contesta que se 
formularan cuando sea necesario.

09:13:28 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=233&time=33208

– Preguntas del Grupo Vox:

El Sr. De Miguel formula las siguientes preguntas:

1ª.- "El contrato del transporte urbano de Guadalajara, con una vigencia de 10 
años, fue suscrito entre el Ayuntamiento de Guadalajara y ALSA en abril de 2013, por 
un importe de 5.899.151 euros. Por tanto este vencerá en abril del año que viene. 
Según  se  ha  anunciado  por  parte  del  equipo  de  gobierno  dicho  contrato  no  se 
renovará en los actuales términos en los que la Corporación está vinculada con la 
empresa ALSA.

Dada  la  proximidad  de  las  fechas  ¿Se ha  empezado  a  trabajar  ya  con  el 
expediente y el debido pliego técnico? ¿Nos pueden informar en qué situación está?”.

Contesta el  Sr. Sanz Tejedor que el expediente se encuentra muy avanzado 
pero dada su complejidad,  la tramitación está siendo bastante larga.  Indica que la 
asistencia técnica contratada para la redacción de la documentación necesaria del 
nuevo  contrato,  excepto  el  pliego  administrativo,  está  finalizando  el  trabajo  con 
diversos documentos como el estudio de viabilidad y la estructura de costes de la 
nueva actividad. En dichos documentos se están efectuando cambios debido a las 
actuaciones que se han estudiado también en la modificación del Plan de Movilidad 
Urbana Sostenible y a las mejoras laborales que se han alcanzado con la plantilla de 
este contrato y la empresa ALSA; dichos datos hay que introducirlos en el estudio de 
viabilidad para que los costes sean lo mas ajustados posibles.

El Sr. De Miguel en réplica solicita el número de expediente para examinar lo 
avanzado que está y agradece la información recibida.

A lo que el Sr. Sanz Tejedor contesta que le facilitará el dato solicitado.

09:16:45 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=233&time=33405
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2ª.- "Nuestro Grupo Municipal ha podido comprobar que se está procediendo a 
la retirada de los contenedores soterrados en los nuevos desarrollos de la ciudad. Se 
están sustituyendo por contenedores en superficie de plástico.

¿Cuánto nos va a costar este cambio a los guadalajareños? ¿Influirá este cambio en la 
concesión de la basura?"

Contesta el Sr. Sanz Tejedor que el coste de la eliminación de las 53 islas de 
contenedores soterrados es de 675.083,01 €, IVA no incluido, y que será amortizado 
en  los  ocho  años  que  restan  del  contrato,  continúa  indicando  que  esta  actuación 
conllevará una mejora del servicio de la recogida de residuos ya que se optimizan los 
recursos  existentes  para  utilizar  de  forma  más  eficaz  los  medios  personales  y 
mecánicos disponibles.

El Sr. De Miguel en réplica agradece la información recibida.

09:18:56 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=233&time=33536

3ª.- "La pasada semana estuve reunido y paseando con vecinos de la zona del 
Parque del Coquín y de la calle de Madrid. Las obras para el nuevo campus de la 
Universidad de Alcalá en Guadalajara les tiene preocupados y les está provocando 
incomodidades e incertidumbre. Me comentaban que no ven progresar esas obras y 
que tienen problemas de aparcamiento y limpieza de la zona.

Sus dudas y preguntas son hoy aquí las nuestras: ¿Nos pueden explicar e informar de 
la temporalidad, las condiciones, el progreso y las características de estas obras?" 

Contesta el Sr. Pérez Borda que las obras que se van a realizar mejorarán la 
movilidad de toda la zona y reordenarán el aparcamiento, además de mejorar tanto la 
red de saneamiento como la red de alumbrado público. Continúa indicando que la calle 
Río contará con una única dirección y posibilidad de aparcamiento, a ambos lados de 
la calzada, y que la calle Barranco del Coquín mantendrá una única dirección y tendrá 
plazas de estacionamiento en un lateral, suponiendo estos cambios la creación de 70 
plazas de aparcamiento en la zona. Asimismo informa que en la calle Río se ejecutará 
el fresado de la capa de rodadura, una profundidad de 5 cm., y en el resto de las vías 
incluidas en el  ámbito de actuación se procederá a la  demolición completa de los 
firmes asfálticos, que se van a rehabilitar de forma integral esta calles ensanchando y 
renovando las aceras. Finaliza su intervención señalando que el ámbito de actuación 
tiene una superficie aproximada de 3.900 m², con un importe de 249.815,15 € y el 
plazo de duración de la obra es de tres meses.

El Sr. De Miguel en réplica agradece la información recibida.

09:20:03 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=233&time=33603
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– Preguntas del Grupo Unidas Podemos – Izquierda Unida:

El Sr. Morales formula las siguientes preguntas:

1ª.-  "En septiembre de 2021 el Equipo de Gobierno anunció que a partir del 
mes de Diciembre empezaría la implantación en toda la ciudad del quinto contenedor, 
de materia orgánica. Y queremos formular la siguiente

Pregunta

¿Cuántas toneladas se han recogido en el 5º contenedor hasta ahora y cuantas 
han podido servir para ser compostadas?”

Contesta el Sr. Sanz Tejedor que hasta la fecha se han recogido más de 200 
toneladas de residuos orgánicos y se han instalado cerca de 300 contenedores de 
está fracción por toda la ciudad, los datos de valorización de estas toneladas los tiene 
la Diputación de Guadalajara ya que su destino es la planta de Torija, propiedad del 
Consorcio  Provincial  de  Residuos,  pero  en principio  todas ellas  sirven  para  hacer 
compost exceptuando los impropios que puedan aparecer en los residuos.

En  réplica  el  Sr.  Morales dice  que  lamenta  no  conocer  los  datos  de  los 
residuos que hayan podido ser compostables; cree que la gente no sabe lo que va en 
ese contenedor,  y  que la  sensación que recibe de su entorno es  que no se está 
reciclando bien entre el 4º y 5º contenedor; que esperaba corroborar sus sospechas 
con los datos solicitados y pedir la realización de una campaña de información que, no 
obstante, espera que se haga.

En su turno de réplica el  Sr. Sanz Tejedor dice que ha dado los datos que 
tienen y que está de acuerdo en que se ha de fomentar la concienciación ciudadana, 
indica que en este sentido, tanto desde el Ayuntamiento de Guadalajara como desde 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha se está promocionando este servicio.

09:22:03 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=233&time=33723

2ª.- "El pasado 28 de diciembre aprobamos en Pleno una propuesta de Unidas 
PODEMOS-IU tras enmienda del grupo PSOE que decía;

«I. Realizar un estudio de itinerarios e implementar ciclo carriles y o carriles bici 
para circulación de movilidad blanda a los Polígonos y Zonas Industriales, en 
un radio de 10-15 km al casco urbano, dotándolos de las medidas de seguridad 
necesarias  para  minimizar  al  máximo  la  posibilidad  de  que  se  produzcan 
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accidentes in intinere.

II.  Tomar  contacto  con  las  Administraciones  y  municipios  conectados  con 
Guadalajara, en un radio de 15 km del casco urbano, para completar la red de 
ciclo carriles y/o carriles bici en Polígonos y Zonas Industriales. Tomar contacto 
con  empresas  y  seguir  fomentando  la  implantación  de  aparca  bicicletas  y 
elementos de seguridad para vehículos de movilidad blanda.

III.  Reforzar  las  campañas  de  uso  y  fomento  en  colaboración  con  otras 
Administraciones y municipios y junto a empresas del sector de la movilidad 
blanda  en  los  entornos  de  trabajo,  así  como  del  uso  y  normativa  de  los 
Vehículos  de  Movilidad  Personal  con  las  novedades  de  la  nueva  Ley  de 
Tráfico.»

Pregunta

¿Cuándo va a haber avances en los puntos 1 y 2 y vamos a tener itinerarios 
seguros para ciclocarriles para llegar a polígonos y zonas industriales?

Contesta el Sr. Sanz Tejedor que dentro del contrato de modificación del Plan 
de Movilidad Urbana Sostenible se ha incluido un punto denominado “Eje Estratégico 2 
Movilidad  en  bicicleta  y  vehículos  de  movilidad  individual”;  desde  el  que  se  ha 
trabajado en el diseño de una red ciclista que los usuarios de este tipo de vehículos 
puedan percibir como eficiente, segura y cómoda, y que pueda utilizarse día a día para 
los  desplazamientos  necesarios  tanto  laborales  como de  otra  índole.  Asimismo,  la 
nueva red que se promueve tendrá 24 km. de nuevas líneas, que en su mayoría serán 
itinerarios conectadores para lograr enlazar zonas residenciales con otros espacios, 
entre ellos, los diferentes polígonos industriales.

09:24:24 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=233&time=33864

– Ruegos del Grupo Unidas Podemos-Izquierda Unida

1º.- El Sr. Morales da lectura al siguiente ruego:

"Nos han llegado en varias ocasiones que se ha detectado algunas deficiencias 
en la limpieza de la piscina municipal Sonia Reyes. Las deficiencias sobre todo se 
notan en los vestuarios, donde las personas tienen que cambiarse, y también en la 
zona de duchas, que, por ser una zona húmeda, es proclive a la aparición de bacterias 
y hongos.

Ruego

-pç ç

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 Q
6M

D
N

96
66

LQ
G

SN
R

5W
9W

PC
LK

P4
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.g

ua
da

la
ja

ra
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
2 

de
 6

5 

https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=233&time=33864


 Pág. 63

 
Ayuntamiento de Guadalajara

Rogamos que se inspección en las instalaciones deportivas y que se lleve a 
cabo una limpieza profunda, sobre todo a las zonas que son sensibles de aparición de 
estas bacterias u hongos."

El Sr. Alcalde-Presidente agradece el ruego y manifiesta que se atenderá.

09:26:01 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=233&time=33961

– Preguntas del Grupo Aike:

El Sr. Riendas da lectura a las siguientes preguntas:

1ª.-  "Con  motivo  de  la  proximidad  de  las  fiestas  navideñas  y  la  previsible 
utilización en la vía pública de petardos y elementos pirotécnicos, que en ocasiones 
molestan tanto  a  vecinos y  vecinas con  hipersensibilidad  auditiva,  como a bebés, 
ancianos  y  personas  que  sufren  trastornos  del  espectro  autista,  y  que  a  su  vez 
también generan terror en muchas mascotas y animales silvestres que forman parte 
de  la  biodiversidad  de  nuestra  ciudad.  Y  buscando  también  procurar  una  buena 
convivencia y unas fiestas respetuosas e inclusivas en nuestra Guadalajara diversa, 
preguntamos  al  Alcalde  y  su  equipo  de  Gobierno  si  tienen  previsto  tomar  alguna 
medida o adoptar algún acuerdo para garantizar el cumplimiento del apartado b) del 
segundo punto del artículo 44 de la Ordenanza de Protección contra la Contaminación 
Acústica  y  Térmica  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  que  prohíbe  expresamente: 
“explotar  petardos  o  elementos  pirotécnicos  fuera  de  los  lugares  y  ocasiones 
autorizados.”

Contesta  la  Sra.  Sánchez que  se  recordará  a  la  ciudadanía  la  prohibición 
recogida en la citada Ordenanza, que se hará a través de los medios de comunicación 
del propio Ayuntamiento, redes sociales, instando su cumplimiento y se estará atento 
desde la Policía Local para controlarlo en la medida de lo posible.

En réplica el  Sr. Riendas indica que se informe también de esta normativa a 
los establecimientos que expiden este tipo de productos y que en muchos casos se 
trata de venta ambulante. La Sra. Sánchez contesta que la información se puede dar, 
pero que la venta no se puede prohibir y que se debe confiar en que la ciudadanía 
respete y cumpla la Ordenanza.

09:26:27 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=233&time=33987

2ª.-  "La  ciudad,  y  las  personas  que  nos  visitan,  llevamos  sufriendo  mucho 
tiempo el lamentable estado en que se encuentran las escaleras y la rampa de acceso 
al Museo de Guadalajara, al Palacio del Infantado. Hace mucho más de un año desde 
que lo denunciamos desde este grupo municipal, insistimos sobre ello en el debate 
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sobre el estado de la ciudad de 2021, volvimos a preguntar en el mes de mayo y de 
junio de este año recibiendo respuestas contradictorias, y siguen pasando los meses y 
el estado sigue siendo el mismo: lamentable para tratarse de un acceso al principal 
reclamo  turístico  de  nuestra  ciudad.  ¿Nos  pueden  decir  cómo  se  encuentra  este 
asunto y cuándo se realizará la reparación de las escaleras y la rampa de acceso del 
Palacio del  Infantado? En definitiva,  lo  que queremos saber  es cuándo,  vecinas y 
visitantes, dejarán de verlas acordonadas y en ese estado lamentable."

Contesta el  Sr. Sanz Tejedor que ya se encuentra abierto el expediente de 
contratación,  que  se  ha  realizado  el  informe  de  patrimonio  para  comprobar  la 
titularidad  del  espacio  y  en  estos  momentos  se  está  finalizando  el  proyecto  de 
actuación  por técnicos del ayuntamiento; que también se han mantenido reuniones 
con el personal de la Delegación de Cultura de la Junta de Comunidades de Castilla-
La  Mancha  para  agilizar  los  trámites  de  aprobación  de  la  actuación  y  así  acortar 
plazos. Admite que el expediente se ha retrasado, se disculpa ya que cree que es una 
obra que se tendría que haber ejecutado con anterioridad y espera que se pueda llevar 
pronto a cabo con la mayor celeridad.

En réplica el Sr. Riendas pregunta acerca de la existencia de fechas concretas, 
o de un cronograma, y solicita el número de expediente al que ha hecho referencia el 
Sr. Sanz Tejedor, así como tener acceso al mismo. El Sr. Sanz Tejedor contesta que 
no puede aportar más datos acerca de la fecha, aunque añade que es posible que se 
lleve a cabo en enero.

09:28:31 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=233&time=34111

3ª.- "El sábado pasado, 20 de noviembre, se celebró en el espacio TYCE la I 
Fiesta de los Derechos de la Infancia en Castilla-La Mancha. Familias, jóvenes, niñas 
y  niños  pudieron  disfrutar  de  un  especial  día  lleno  de  actividades  y  propuestas 
organizadas  por  la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla  –  La  Mancha.  Además  de 
celebrar fechas puntuales y grandes fiestas, ¿cuándo tiene previsto este equipo de 
gobierno reanudar el trabajo del Consejo de Infancia y cuándo se va a aprobar el III  
Plan de Infancia que nos permita recuperar el sello de Unicef de Ciudad Amiga de la 
Infancia, reconocimiento que teníamos en Guadalajara desde el año 2012?"

Contesta la Sra. Simon que estaba previsto convocar el Consejo de Infancia el 
16 de noviembre, pero no ha sido posible ya que no hay niños o niñas que formen 
parte de él, que se está licitando un contrato mayor para la dinamización del Consejo 
de  Infancia  y  Adolescencia  cuyos  pliegos  seguramente  estarán  para  la  primera 
semana de enero, que hasta el momento se estaba trabajando con un contrato puente 
que ha tenido que ser rescindido, ya que la persona que se encargaba de dinamizar y 
buscar entre los centros escolares a niños y niñas que se quisieran sumar al Consejo 
de Infancia  no estaba  de  acuerdo  con  las  condiciones laborales  que le  ofrecía  la 
empresa y al no poder resolver esta situación y estar trabajando en el contrato mayor 
se ha resuelto dicho contrato puente. 

-pç ç

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 Q
6M

D
N

96
66

LQ
G

SN
R

5W
9W

PC
LK

P4
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.g

ua
da

la
ja

ra
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
4 

de
 6

5 

https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=233&time=34111


 Pág. 65

 
Ayuntamiento de Guadalajara

Añade la Sra. Simón que se han entablado conversaciones con Unicef, ya que 
ha cambiado el método de sumarse al Programa Ciudades Amigas de la Infancia al no 
ser  necesario  tener  aprobado  el  III  Plan  de  Infancia  y  Adolescencia,  si  no  que 
únicamente se requiere el compromiso de ir redactando ese III Plan; se ha fijado una 
reunión  en  el  mes  de  enero  para  firmar  dicho  compromiso  y  poder  comenzar  a 
redactar ese III Plan de Infancia y Adolescencia de la mano de Unicef y que se irá 
trazando y aprobando en el tiempo estipulado y necesario que marquen principalmente 
los niños y las niñas de la ciudad de Guadalajara.

En turno de réplica el Sr. Riendas dice que agradece la contestación y que le 
alegra el poder obtener el sello de Unicef de Ciudad Amiga de la Infancia lo antes 
posible.

09:31:05 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=233&time=34265

20.- EXPEDIENTE 21669/2022. SOLICITUD DE INTERVENCIÓN DIRECTA EN EL 
PLENO DE D. ANTONIO FRUCTUOSO ROSA.

Por  el  Sr.  Alcalde-Presidente se  hace  referencia  a  una  solicitud  de 
intervención en el Pleno presentada por D. Antonio Fructuoso Rosa, si bien indica que 
esta persona ha manifestado que se debía de ausentar por un motivo personal, por lo 
que no va a formularse la pregunta.

09:33:51 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=233&time=34431

No  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el  Sr.  Alcalde-Presidente  se 
levanta la sesión, siendo las 20 horas y 8 minutos del día al principio indicado, de que 
se extiende la  presente acta;  de todo lo  cual,  como Secretaria General  del  Pleno, 
certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2022/17 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 29 de diciembre de 2022 

Duración Desde las 08:30 hasta las 16:50 horas 

Lugar Salón de Plenos

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● D. Santiago Baeza San Llorente
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Israel Marco Tejón
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Se incorpora tarde: ● Dª Encarnación Jiménez Mínguez

Interventor Acctal. ● D. Eduardo Pardo Cuevas

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

La presente sesión ha sido alojada y grabada en soporte audiovisual  en el 
documento digital,  que se conserva en el  sistema informático municipal,  quedando 
garantizada su integridad y autenticidad de los ficheros electrónicos correspondiente y 
el acceso a los mismos mediante el siguiente Código de Integridad generado mediante 
MD5:

Fichero: 1672752876-nuevo-20221229-pleno.mp4
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Cadena hash: d5607142f5c50e53388743fd33eb0f67

En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o 
miembros  de  la  Corporación  que  hubiesen  intervenido  en  las  deliberaciones, 
quedando guardada la documentación y archivos digitales resultantes de las sesiones 
de los Plenos Municipales con plenas garantías legales.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, por el Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión 

El  Sr.  Alcalde-Presidente recuerda  a  las  siguientes   mujeres  asesinadas 
víctimas de la violencia de género: Ángela de Barrax (Albacete), Jacqueline de Dos 
Hermanas (Sevilla), que deja tres menores huérfanos, Irina en Lleida, que deja cinco 
menores huérfanos, María del Carmen en Zaragoza, Soraya en Avilés (Asturias), que 
deja  dos menores huérfanos,  Carmen en Santa Perpètua de Mogoda (Barcelona), 
Vanessa en Mazarrón (Murcia), Maria del distrito del Puente de Vallecas (Madrid), una 
mujer cuyo nombre no ha trascendido de Matamala de Almazán (Soria) y Elena en 
Escalona (Toledo), que deja dos menores huérfanos. Nuestro recuerdo para ellas y 
sus familias, descansen en paz.

Asimismo el Sr. Alcalde-Presidente informa de la ausencia de la Sra. Jiménez 
que se incorporará posteriormente a la sesión.

00:00:01 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=234&time=1

A continuación, se pasa a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día.

I.- Parte Resolutiva

a) Aprobación del acta o actas de las sesiones anteriores

1.-  APROBACIÓN  DEL  BORRADOR  DEL ACTA  DE  LA  SESIÓN PLENARIA 
ORDINARIA DEL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DE 2022.

El borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por el Pleno el día 25 de 
noviembre  de  2022  es  aprobado  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes  sin 
introducir ninguna rectificación.

00:01:43 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=234&time=103

b) Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas.
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2.- EXPEDIENTE 17901/2022. RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES Y APROBACIÓN 
DEFINITIVA  DEL  PRESUPUESTO  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  GUADALAJARA 
EJERCICIO 2023.

La  Sra. De Luz, Concejala Delegada de Hacienda y Gestión Presupuestaria, 
da cuenta del expediente tramitado.

Previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Políticos 
Municipales,  en los  términos concretos  que constan en la  grabación digitalizada y 
firmada electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la 
presente acta.

De  conformidad  con  el  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda,  por  13 votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales 
Socialista  y  Ciudadanos;  11 votos  en contra  de los  representantes  de los  Grupos 
Municipales  Popular,  Vox,  Unidas  Podemos-Izquierda  Unida  y  Aike y  ninguna 
abstención; la Corporación acuerda:

Primero.-  Desestimar  las  Reclamaciones  presentadas  por  el  Portavoz  del 
Grupo Municipal Unidas Podemos-Izquierda Unida en fecha 19 de diciembre de 2022 
y con número de registro 2022-E-RPLN-172.

Segundo.-  Desestimar  las  Reclamaciones  presentadas  por  el  Portavoz  del 
Grupo Municipal Popular en fecha 20 de diciembre de 2022 y con número de registro 
2022-E-RPLN-173.

Tercero.- Inadmitir  las Reclamaciones primera y segunda presentadas por el 
Portavoz del Grupo Municipal AIKE en fecha 22 de diciembre de 2022 y con número 
de registro 2022-E-RPLN-176.

Cuarto.-  Desestimar  las Reclamaciones tercera  y  cuarta presentadas por  el 
Portavoz del Grupo Municipal AIKE en fecha 22 de diciembre de 2022 y con número 
de registro 2022-E-RPLN-176.

Quinto.-  Aprobar  definitivamente  el  Presupuesto  General  del  Excmo. 
Ayuntamiento de Guadalajara para el ejercicio 2023, en los términos del acuerdo de su 
aprobación inicial adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara en sesión 
celebrada el 25 de noviembre de 2022, siendo su resumen por Capítulos como sigue:

ESTADO DE GASTOS
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Ayuntamiento de Guadalajara

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN Importe

1. OPERACIONES NO FINANCIERAS

1.1 OPERACIONES CORRIENTES

1 GASTOS DE PERSONAL. 35.161.141,26

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 36.066.320,79

3 GASTOS FINANCIEROS. 959.368,75

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 8.344.023,87

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS 
IMPREVISTOS.

50.000,00

1.2 OPERACIONES DE CAPITAL

6 INVERSIONES REALES. 6.473.238,90

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 215.000,00

2. OPERACIONES FINANCIERAS 

9 PASIVOS FINANCIEROS. 3.739.688,16

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 91.008.781,73

RESUMEN

ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN Importe

 
1.OPERACIONES NO FINANCIERAS

1.1 OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos directos. 37.441.692,00

2 Impuestos indirectos. 12.217.582,10

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos. 16.040.636,00

4 Transferencia corrientes. 18.080.437,36

5 Ingresos patrimoniales. 560.000,00

1.2 OPERACIONES DE CAPITAL

6 Enajenación de inversiones reales. 4.881.327,30

7 Transferencias de capital. 

2. OPERACIONES FINANCIERAS

8 Activos financieros. 
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CAPÍTULOS DENOMINACIÓN Importe

9 Pasivos financieros. 1.787.106,00

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 91.008.781,73

Sexto.-  Disponer  la  publicación  del  Acuerdo  de  aprobación  definitiva  en  el 
Boletín Oficial de la Provincia incluyendo el Presupuesto resumido por capítulos así 
como la Plantilla Municipal.

00:02:12 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=234&time=132

De conformidad con lo acordado en la Junta de Portavoces los puntos 3, 4, 5, 6 
y 7 del Orden del Día se votan directamente tras su exposición y enunciado.

3.-  EXPEDIENTE  14353/2020.  PROPUESTA  DE  SUSTITUCIÓN  DE  VOCALES 
TITULARES Y SUPLENTES DEL GRUPO UNIDAS PODEMOS-IZQUIERDA UNIDA 
EN EL CONSEJO DE BARRIO NÚMERO 7: LOS VALLES Y SANZ VÁZQUEZ.

El Sr. Alcalde da cuenta de la sustitución del Vocal designado para el Consejo 
de Barrio  número 7,  Los Valles y  Sanz Vázquez,  de Guadalajara;  así  como de la 
propuesta de nombramiento del nuevo Vocal.

Y la Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.-  Sustituir  a José Ángel Morales de la Llana,  como vocal  titular  del 
grupo municipal Unidas Podemos – Izquierda Unida en el Consejo de Barrio número 7: 
Los Valles y Sanz Vázquez y nombrar como nuevo vocal titular a D. Mohamed El Aasri 
Ammak.

Segundo.- Sustituir  a Alfredo Vicente Ruano, como vocal suplente del grupo 
municipal Unidas Podemos – Izquierda Unida en el Consejo de Barrio número 7: Los 
Valles y Sanz Vázquez y nombrar como nuevo vocal suplente a D. José Ángel Morales 
de la Llana.

00:51:25 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=234&time=3085

4.- EXPEDIENTE 21214/2022. DESLINDE LÍNEA LÍMITE ENTRE GUADALAJARA Y 
TÓRTOLA DE HENARES.

El  Sr. Alcalde-Presidente,  de conformidad con lo acordado por la Junta de 
Portavoces, enuncia la propuesta de acuerdo del expediente epigrafiado.
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De  conformidad  con  el  dictamen  de  la  Comisión  Informativa  de  Bienestar 
Social, Turismo y Asuntos Generales, la Corporación por unanimidad de los miembros 
presentes, acuerda:

Primero.- Ratificar el Acta Conjunta Adicional levantada el 14 de noviembre de 
2022, a las de las operaciones prácticas para reconocer la línea de término y señalar 
los  mojones  comunes  a  los  términos  municipales  de  Guadalajara  y  Tórtola  de 
Henares, quedando subsistente en su totalidad levantadas por el Instituto Geográfico 
el día 8 de mayo de 1969 y su Acta Adicional levantada por ese Instituto el día 23 de 
noviembre de 2016, que son las Actas de las que procede la geometría oficial con la 
que  figura  actualmente  inscrita  esta  línea  jurisdiccional  en  el  Registro  Central  de 
Cartografía del Instituto Geográfico Nacional con número de sellado 113116.

Segundo.-  Elevar  a  definitivo  el  deslinde  efectuado  por  las  Comisiones  de 
Deslinde de los referidos términos municipales.

Tercero.-  Remitir  certificación  del  presente  acuerdo  plenario,  así  como una 
copia compulsada del Acta Conjunta Adicional, a la Viceconsejería de Administración 
Local  y  Coordinación  Administrativa  de  la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla-La 
Mancha, al Instituto Geográfico Nacional para la actualización de la inscripción de la 
línea en el Registro Central de Cartografía, y al Registro de Entidades Locales del 
Ministerio de Política Territorial.

00:52:00 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=234&time=3120

5.-  EXPEDIENTE  4336/2022.  DESAFECTACIÓN  PARCELA  EQ-2  EN  AVDA. 
SALINERA Nº 2.

El Sr. Alcalde-Presidente da lectura a la propuesta de acuerdo incorporada al 
expediente y de conformidad con el dictamen de la Comisión Especial de Cuentas y 
Hacienda,  por  23  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales 
Socialista, Popular, Ciudadanos, Vox y Unidas Podemos-Izquierda Unida; ningún voto 
en  contra;  y  una  abstención  del  representante  del  Grupo  Municipal  Aike;  la 
Corporación acuerda:

Primero.- Aprobar la desafectación de la parcela EQ-2, sita en Avda. Salinera,2 
con referencia catastral 7395007VK8979N0001AH, cambiando su calificación de bien 
de dominio público a bien patrimonial.

Segundo.-  Realizar  el  acto  de  recepción  formal  del  bien  que  ha  sido 
desafectado,  de conformidad con el  art.8.3 del  Real  Decreto 1372/1986,  de 13 de 
junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.
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Tercero.- Anotar en el Libro Inventario de Bienes de la Corporación la alteración 
de la calificación jurídica que ha sufrido el bien, y trasladar al Registro de la Propiedad 
para que proceda a dejar constancia de este cambio mediante los correspondientes 
asientos o anotaciones registrales.

00:54:09 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=234&time=3249

6.- EXPEDIENTE 13880/2022. INVENTARIO DE VEHÍCULOS (EPÍGRAFE 5) PARA 
INVENTARIO INICIAL GAC.

Por el  Sr. Alcalde-Presidente se da cuenta de la propuesta contenida en el 
expediente sobre el asunto enunciado.

De  conformidad  con  el  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda, la Corporación por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Dar de baja los siguientes vehículos del Inventario Municipal:

N.º Ficha de inventario Denominación

19199 CICLOMOTOR 49CC - DERBI – VARIANT CALIFORNIA

19208 TURISMO - OPEL - OMEGA

19212 FURGONETA - FORD - TOURNEO

19214 MOTOCICLETA - DERBI - VARIANT CADY

19218 FURGONETA - FORD - TRANSIT

19221 FURGONETA - OPEL - COMBO

19222 TODO TERRENO - LA ROVER - CORTO

19227 TODO TERRENO - OPEL - RANCHERA

19232 TURISMO - CITROEN - AMBULANCIA

19233 TODO TERRENO - FORD - PIC-UP

19236 TURISMO - RENAULT - MEGANE

19239 CAMION - PEGASO - CUBA RIEGO

19241 MOTOCICLETA 250CC - YAMAHA - SR250

19243 FURGONETA - CITROEN - C-15

19244 FURGONETA - CITROEN - C-15

19245 FURGONETA - CITROEN - C-15

19246 FURGONETA - CITROEN - C-15

19247 FURGONETA - CITROEN - C-15

19248 TODO TERRENO - LA ROVER - SANTANA
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N.º Ficha de inventario Denominación

19249 TODO TERRENO - SUZUKI - VITARA

19282 CAMION - RENAULT - G340 TI MANAGER

19283 CAMION - RENAULT - G300 MANAGER

19284 CAMION - EBRO - P200

19286 CAMION - PEGASO - 

19287 TODO TERRENO - NISSAN - PTROL 4X4

19289 CAMION - PEGASO - 1135

19290 CAMION - MAN - 8-153

19371 ESCALERA CAMION - MAGIRUS -

19463 CAMION - PEGASO - 2217

19473 SCOOTERS - PIAGGIO - HEXAGON 250 GT

19474 SCOOTERS - PIAGGIO - HEXAGON 250 GT

19475 SCOOTERS - PIAGGIO - HEXAGON 250 GT

19476 SCOOTERS - PIAGGIO - X9-250

19477 SCOOTERS - PIAGGIO - X9-250 EVOLUT

19478 SCOOTERS - PIAGGIO - X9-250 EVOLUT

19479 SCOOTERS - PIAGGIO - X9-250 EVOLUT

19480 MOTOCICLETA - YAMAHA - SR-250

19481 MOTOCICLETA - BMW - F-650

19482 MOTOCICLETA - BMW - F-650

19483 MOTOCICLETA - BMW - F-650

19484 TURISMO - NISSAN - VANETTE

19485 TURISMO - RENAULT - MEGANE

19486 TURISMO - RENAULT - MEGANE

19487 TURISMO - OPEL - ASTRA

19488 TURISMO - RENAULT - SCENIC

19489 TURISMO - RENAULT - SCENIC 

19490 TURISMO - RENAULT - SCENIC

19491 TURISMO - RENAULT - SCENIC

19492 TURISMO - RENAULT - SCENIC

19493 TURISMO RENTING - RENAULT - MEGANE

19494 TURISMO RENTING - RENAULT - MEGANE

19495 TURISMO RENTING - RENAULT - MEGANE

19496 TURISMO RENTING - RENAULT - MEGANE

19497 TURISMO RENTING - RENAULT - MEGANE
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N.º Ficha de inventario Denominación

19498 TURISMO RENTING - RENAULT - MEGANE

19499 CAMION GRUA - IVECO - 50C13 

Segundo.- Incorporar al Inventario Municipal dentro del Epígrafe 5º “Vehículos” 
a que se refiere el artículo 18 del RD 1372/1986 de 13 de junio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, los siguientes vehículos:

Pegaso 1135.

Clase: Camión Autobomba Rural Pesada.

Tracción mecánica.

Matrícula: GU-2899-G.

Título de adquisición: compra.

Fecha de adquisición: 2013.

Destino: parque de bomberos.

Costo de adquisición: Sin datos.

En su caso, valor actual: Sin datos.

Naturaleza (Bien patrimonial o bien de servicio público): bien de servicio público.

Mercedes Atego 1329 F.

Clase: Camión Autobomba Urbana Pesada.

Tracción mecánica.

Matrícula: 4504 GZS.

Título de adquisición: compra.

Fecha de adquisición: 2010.

Destino: parque de bomberos.

Costo de adquisición: 219.494 €

En su caso, valor actual: 30.000 € aproximadamente.

Naturaleza (Bien patrimonial o bien de servicio público): bien de servicio público.

Iveco Eurocargo 160-320.

Clase: Camión Autobomba Urbana Pesada.

Tracción mecánica.

Matrícula: 7991 LZB.

Título de adquisición: compra.

Fecha de adquisición: 2022.

Destino: parque de bomberos.

Costo de adquisición: 300.158 € + IVA.

En su caso, valor actual: 363.000 € aproximadamente (IVA incluido).

Naturaleza (Bien patrimonial o bien de servicio público): bien de servicio público.
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Iveco 160E.

Clase: Camión Autoescala.

Tracción mecánica.

Matrícula: 5641 JFV.

Título de adquisición: compra.

Fecha de adquisición: 2015.

Destino: parque de bomberos.

Costo de adquisición: 543.255 € + IVA.

En su caso, valor actual: 184.000 € aproximadamente (IVA incluido).

Naturaleza (Bien patrimonial o bien de servicio público): bien de servicio público.

Iveco Daily E6 70 C 18 A8 H.

Clase: Furgón.

Tracción mecánica.

Matrícula: 6168 KKV.

Título de adquisición: compra.

Fecha de adquisición: 2018.

Destino: parque de bomberos.

Costo de adquisición: 72.066 € + IVA.

En su caso, valor actual: 48.800 € aproximadamente (IVA incluido).

Naturaleza (Bien patrimonial o bien de servicio público): bien de servicio público.

Toyota Hilux.

Clase: Todoterreno.

Tracción mecánica.

Matrícula: 4009 KCW.

Título de adquisición: compra.

Fecha de adquisición: 2017.

Destino: parque de bomberos.

Costo de adquisición: 34.200 € + IVA.

En su caso, valor actual: 16.140 € aproximadamente (IVA incluido).

Naturaleza (Bien patrimonial o bien de servicio público): bien de servicio público.

Suzuki Vitara.

Clase: Vehículo de mando.

Tracción mecánica.

Matrícula: 7624 JTX.

Título de adquisición: compra.

Fecha de adquisición: 2016.
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Destino: parque de bomberos.

Costo de adquisición: 25.676 € + IVA (presupuesto base de licitación).

En su caso, valor actual: 10.560 € aproximadamente.

Naturaleza (Bien patrimonial o bien de servicio público): bien de servicio público.

Citroen C4 Picasso.

Clase: Turismo.

Tracción mecánica.

Matrícula: 0486 HMC.

Título de adquisición: compra.

Fecha de adquisición: 2017.

Destino: parque de bomberos.

Costo de adquisición: se desconoce porque el vehículo fue adquirido por la Policía 
Local y posteriormente traspasado al servicio de bomberos.

En su caso, valor actual: sin datos.

Naturaleza (Bien patrimonial o bien de servicio público): bien de servicio público.

Líder 1L02/021.

Clase: remolque ligero.

Tracción mecánica por enganche a vehículo.

Matrícula: N/A.

Título de adquisición: compra.

Fecha de adquisición: 2015.

Destino: parque de bomberos.

Costo de adquisición: sin datos.

En su caso, valor actual: sin datos.

Naturaleza (Bien patrimonial o bien de servicio público): bien de servicio público.

Ibérica IB3500CC2E.

Clase: remolque pesado.

Tracción mecánica por enganche a vehículo.

Matrícula: N/A.

Título de adquisición: compra.

Fecha de adquisición: 2017.

Destino: parque de bomberos.

Costo de adquisición: sin datos.

En su caso, valor actual: sin datos.

Naturaleza (Bien patrimonial o bien de servicio público): bien de servicio público.

Nissan Multitel
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Clase: Camión cesta.

Tracción mecánica.

Matrícula: 4969JDF.

Título de adquisición. Cesión.

Fecha de adquisición. 2007.

Destino. Brigadas.

Coste de adquisición. 0€.

En su caso, valor actual.

Naturaleza: Bien de servicio público.

Fiat Ducato 250/DWMRB/HX8M

Clase. Furgoneta.

Tracción mecánica.

Matrícula. 5171KJJ.

Título de adquisición. Compra.

Fecha de adquisición. 2018.

Destino: Parque Móvil.

Coste de adquisición.

En su caso, valor actual.

Naturaleza: Bien de servicio público.

Toyota Auris

Clase. Turismo.

Tracción mecánica.

Matrícula. 3594JKS.

Título de adquisición. Compra.

Fecha de adquisición. 2015.

Destino. Parque Móvil.

Coste de adquisición. 19.000 €.

En su caso, valor actual.

Naturaleza: Bien de servicio público.

Toyota prius.

Clase. Turismo.

Tracción mecánica.

Matrícula. 7315HHR.

Título de adquisición. Compra.

Fecha de adquisición. 2011.

Destino. Parque Móvil.

Coste de adquisición.
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En su caso, valor actual.

Naturaleza: Bien de servicio público.

Ford Mondeo

Clase. Turismo.

Tracción mecánica.

Matrícula. 6642KBT.

Título de adquisición. Compra.

Fecha de adquisición. 2017.

Destino. Parque Móvil.

Coste de adquisición.

En su caso, valor actual.

Naturaleza: Bien de servicio público.

Volkswagen CADDY

Clase. Furgoneta.

Tracción mecánica.

Matrícula. 2488KGC.

Título de adquisición. Compra.

Fecha de adquisición. 2.017.

Destino. Electricistas.

Coste de adquisición.

En su caso, valor actual.

Naturaleza: Bien bien de servicio público.

Renault Kangoo ZE.

Clase. Furgoneta.

Tracción mecánica.

Matrícula. 8855HHS.

Título de adquisición. Compra.

Fecha de adquisición. 2011.

Destino. Electricistas.

Coste de adquisición.

En su caso, valor actual.

Naturaleza: Bien de servicio público.

PIAGGIO PORTER QUARGO

Tracción mecánica.

Matrícula. 3944GGM.

Título de adquisición. Cesión.
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Fecha de adquisición. 2008.

Destino. ZOO.

Coste de adquisición. 0 €.

En su caso, valor actual.

Naturaleza: Bien de servicio público.

AUSA 250R

Dumper

Tracción mecánica.

Matrícula. GU24831VE.

Título de adquisición. Compra.

Fecha de adquisición. Antes de 1980.

Destino. Cementerio.

Coste de adquisición. Desconocido.

En su caso, valor actual.

Naturaleza: Bien de servicio público.

AUSA D 175

Tracción mecánica.

Matrícula. E5143BFD.

Título de adquisición. Compra.

Fecha de adquisición. Desconocida.

Destino. Cementerio.

Coste de adquisición. Desconocido.

En su caso, valor actual.

Naturaleza: Bien de servicio público.

Renault fluence.

Clase. Turismo.

Tracción mecánica.

Matrícula. 4623-HNM.

Título de adquisición. Compra.

Fecha de adquisición. 2013.

Destino. Policía local.

Costo de adquisición. Sin datos.

En su caso, valor actual. Sin datos.

Naturaleza (Bien patrimonial o bien de servicio público). Bien de servicio público.

Citroen Xsara

Clase. Turismo
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Tracción mecánica.

Matrícula. 0483-HCM.

Título de adquisición. Compra.

Fecha de adquisición. 2016

Destino. Policía Local.

Costo de adquisición. Sin datos.

En su caso, valor actual. Sin Datos

Naturaleza (Bien patrimonial o bien de servicio público). Bien de servicio público.

Suzuki Vitara.

Clase. Turismo.

Tracción mecánica, animal o manual. Mecánica.

Matrícula. 1160-HGN.

Título de adquisición. Compra.

Fecha de adquisición. 2011.

Destino. Policía Local.

Costo de adquisición. Sin Datos.

En su caso, valor actual. Sin datos.

Naturaleza (Bien patrimonial o bien de servicio público). Bien de servicio público.

Volkswagen Crafter

Clase. Furgoneta

Tracción mecánica.

Matrícula. 1403LCM.

Título de adquisición. Compra.

Fecha de adquisición. 2019.

Destino. Policía Local.

Costo de adquisición. Sin Datos.

En su caso, valor actual. Sin datos.

Naturaleza (Bien patrimonial o bien de servicio público). Bien de servicio público

Peugeot Boxer

Clase. Furgoneta.

Tracción mecánica.

Matrícula. 1940-FKB.

Título de adquisición. Compra.

Fecha de adquisición. 2006.

Destino. Policía Local.

Costo de adquisición. Sin Datos.

En su caso, valor actual. Sin datos.
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Naturaleza (Bien patrimonial o bien de servicio público). Bien de servicio público.

Ford Transit

Clase. Turismo.

Tracción mecánica.

Matrícula. 8098-HBD.

Título de adquisición. Compra.

Fecha de adquisición. 2010.

Destino. Policía Local.

Costo de adquisición. 37.500 €.

En su caso, valor actual. Sin datos.

Naturaleza (Bien patrimonial o bien de servicio público). Bien de servicio público.

Citroen Xsara

Clase. Turismo.

Tracción mecánica, animal o manual. Mecánica.

Matrícula. 9235-HBM.

Título de adquisición. Compra.

Fecha de adquisición. 2016.

Destino. Policía Local.

Costo de adquisición. Sin datos.

En su caso, valor actual. Sin datos.

Naturaleza (Bien patrimonial o bien de servicio público). Bien de servicio público.

Citroen Berlingo

Clase. Furgoneta.

Tracción mecánica.

Matrícula. 7300-KCW.

Título de adquisición. Compra.

Fecha de adquisición. 2021.

Destino. Policía Local.

Costo de adquisición. Sin datos.

En su caso, valor actual. Sin datos.

Naturaleza (Bien patrimonial o bien de servicio público). Bien de servicio público.

Ford Focus

Clase. Turismo.

Tracción mecánica, animal o manual. Mecánica.

Matrícula. 6927-FLS.

Título  de  adquisición.  Vehículo  en  depósito  municipal  transferido  a  nombre  del 
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Ayuntamiento en virtud de lo dispuesto en la Ley de Seguridad Vial.

Fecha de adquisición. 2012.

Destino. Policía Local.

Costo de adquisición. 0€

En su caso, valor actual. Sin datos.

Naturaleza (Bien patrimonial o bien de servicio público).Bien de servicio público.

Citroen C-4

Clase. Turismo.

Tracción mecánica.

Matrícula. 6484-FWB.

Título  de  adquisición.  Vehículo  en  depósito  municipal  transferido  a  nombre  del 
Ayuntamiento en virtud de lo dispuesto en la Ley de Seguridad Vial.

Fecha de adquisición. 2012.

Destino. Policía Local.

Costo de adquisición. 0 €.

En su caso, valor actual. Sin datos.

Naturaleza (Bien patrimonial o bien de servicio público). Bien de servicio público.

Renault Megane

Clase:Turismo.

Tracción mecánica.

Matrícula. 1670-FYZ.

Título de adquisición. Compra.

Fecha de adquisición. 2008.

Destino. Policía Local.

Costo de adquisición. Sin datos.

En su caso, valor actual. Sin datos.

Naturaleza (Bien patrimonial o bien de servicio público). Bien de servicio público.

Chevrolet Kalos

Clase. Turismo.

Tracción mecánica.

Matrícula. 0457-FST.

Título  de  adquisición.  Vehículo  en  depósito  municipal  transferido  a  nombre  del 
Ayuntamiento en virtud de lo dispuesto en la Ley de Seguridad Vial.

Fecha de adquisición. 2015.

Destino. Policía Local.

Costo de adquisición. 0 €.

En su caso, valor actual. Sin datos.
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Naturaleza (Bien patrimonial o bien de servicio público). Bien de servicio público.

Peugeot 206

Clase. Turismo.

Tracción mecánica, animal o manual. Mecánica.

Matrícula. 5040-FBV.

Título  de  adquisición.  Vehículo  en  depósito  municipal  transferido  a  nombre  del 
Ayuntamiento en virtud de lo dispuesto en la Ley de Seguridad Vial.

Fecha de adquisición. 2013.

Destino. Policía Local.

Costo de adquisición. 0 €.

En su caso, valor actual. Sin datos.

Naturaleza (Bien patrimonial o bien de servicio público). Bien de servicio público.

Yamaha X-Max

Clase. Motocicleta.

Tracción mecánica.

Matrícula. 7747-HSM.

Título de adquisición. Compra.

Fecha de adquisición. 2013.

Destino. Policía Local.

Costo de adquisición. Sin datos.

En su caso, valor actual. Sin datos.

Naturaleza (Bien patrimonial o bien de servicio público). Bien de servicio público.

Yamaha X-max

Clase. Motocicleta.

Tracción mecánica, animal o manual. Mecánica.

Matrícula. 7793-HSM.

Título de adquisición. Compra.

Fecha de adquisición. 2013.

Destino. Policía Local.

Costo de adquisición. Sin datos.

En su caso, valor actual. Sin datos.

Naturaleza (Bien patrimonial o bien de servicio público). Bien de servicio público.

Yamaha X-max

Clase. Motocicleta.

Tracción mecánica.

Matrícula. 9193-JFZ.
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Título de adquisición. Compra.

Fecha de adquisición. 2015

Destino. Policía Local.

Costo de adquisición. 6.150 €.

En su caso, valor actual. Sin datos.

Naturaleza (Bien patrimonial o bien de servicio público). Bien de servicio público.

Yamaha X-Max

Clase. Motocicleta.

Tracción mecánica.

Matrícula. 9204-JFZ.

Título de adquisición. Compra.

Fecha de adquisición. 2015.

Destino. Policía Local.

Costo de adquisición. 6.150 €.

En su caso, valor actual. Sin datos.

Naturaleza (Bien patrimonial o bien de servicio público). Bien de servicio público.

Yamaha X-max

Clase. Motocicleta.

Tracción mecánica.

Matrícula. 3156-KSL.

Título de adquisición. Compra.

Fecha de adquisición. 2018.

Destino. Policía Local.

Costo de adquisición. 8.344,99 €

En su caso, valor actual. Sin datos.

Naturaleza (Bien patrimonial o bien de servicio público). Bien de servicio público.

Yamaha X-Max

Clase. Motocicleta.

Tracción mecánica.

Matrícula. 3172-KSL.

Título de adquisición. Compra.

Fecha de adquisición. 2018.

Destino. Policía Local.

Costo de adquisición. 8.344, 99 €.

En su caso, valor actual. Sin datos.

Naturaleza (Bien patrimonial o bien de servicio público). Bien de servicio público.
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Yamaha X-Max

Clase. Motocicleta.

Tracción mecánica.

Matrícula. 3033-KFY.

Título de adquisición. Compra.

Fecha de adquisición. 2017.

Destino. Policía Local.

Costo de adquisición. Sin datos

En su caso, valor actual. Sin datos

Naturaleza (Bien patrimonial o bien de servicio público). Bien de servicio público.

Yamaha X-Max

Clase: Motocicleta.

Tracción mecánica. Mecánica.

Matrícula. 3038-KFY.

Título de adquisición. Compra.

Fecha de adquisición. 2017.

Destino. Policía Local.

Costo de adquisición. Sin datos.

En su caso, valor actual. Sin datos.

Naturaleza (Bien patrimonial o bien de servicio público).Bien de servicio público.

Yamaha X-Max

Clase. Motocicleta.

Tracción mecánica.

Matrícula. 3039-KFY.

Título de adquisición. Compra.

Fecha de adquisición. 2017

Destino. Policía Local.

Costo de adquisición. Sin datos.

En su caso, valor actual. Sin datos.

Naturaleza (Bien patrimonial o bien de servicio público). Bien de servicio público.

Suzuki V-STROM

Clase. Moticicleta.

Tracción mecánica.

Matrícula. 7382-JGF.

Título de adquisición. Compra.

Fecha de adquisición. 2015.

Destino. Policía Local.
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Costo de adquisición. Sin datos.

En su caso, valor actual. Sin datos.

Naturaleza (Bien patrimonial o bien de servicio público).Bien de servicio público.

SUZUKI V-STROM

Clase. Motocicleta.

Tracción mecánica.

Matrícula. 7422-JGF.

Título de adquisición. Compra.

Fecha de adquisición. 2015.

Destino. Policía Local.

Costo de adquisición. Sin datos.

En su caso, valor actual. Sin datos.

Naturaleza (Bien patrimonial o bien de servicio público).Bien de servicio público.

PIAGGIO X-7 EVO 300

Clase. Motocicleta.

Tracción mecánica.

Matrícula. 7804-HHC.

Título de adquisición. Compra.

Fecha de adquisición. 2011.

Destino. Policía Local.

Costo de adquisición. Sin datos.

En su caso, valor actual. Sin datos.

Naturaleza (Bien patrimonial o bien de servicio público). Bien de servicio público.

Piaggio Vespa 50

Clase: Motocicleta.

Tracción mecánica.

Matrícula: C2987BMX.

Título de adquisición: Cesión del Parque Móvil (Jardines).

Fecha de adquisición: 24 de mayo de 2002.

Destino: Protección Civil.

Costo de adquisición: 0 €.

En su caso, valor actual:

Naturaleza: Bien de servicio Público.

Piaggio Vespa 50

Clase:Motocicleta.

Tracción mecánica.
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Matrícula: C2983BMX.

Título de adquisición: Cesión del Parque Móvil (Jardines).

Fecha de adquisición: 24 de mayo de 2002.

Destino: Protección Civil.

Costo de adquisición: 0 €

En su caso, valor actual:

Naturaleza: Bien de servicio Público.

Piaggio Vespa 50

Clase: Motocicleta.

Tracción mecánica.

Matrícula: C2989BMX.

Título de adquisición: Cesión del Parque Móvil (Jardines).

Fecha de adquisición: 24 de mayo de 2002.

Destino: Protección Civil.

Costo de adquisición: 0€

En su caso, valor actual:

Naturaleza: Bien de servicio Público.

Citroen Jumper FGN 35 LS 2,8 HDI

Clase Ambulancia.

Tracción mecánica.

Matrícula: 4209CCL.

Título de adquisición: Donación.

Fecha de adquisición: 5 de diciembre de 2002.

Destino: Protección Civil.

Costo de adquisición: 0 €.

En su caso, valor actual: 10.000 €.

Naturaleza: Bien de servicio Público.

Peugeut Boxer FG 335 L2H2 2.2 HDI 130

Clase Ambulancia.

Tracción mecánica.

Matrícula: 7708HPR.

Título de adquisición: compra.

Fecha de adquisición: 11 de abril de 2013.

Destino: Protección Civil.

Costo de adquisición: 90.000 euros.

En su caso, valor actual: 50.000 €.

Naturaleza: Bien de servicio Público.
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Carro Remolque TC 3

Clase Carro.

Tracción Arrastre con freno de inercia.

Matrícula: R9745BCH.

Título de adquisición: 11 de septiembre de 2009.

Fecha de adquisición:

Destino: Protección Civil.

Costo de adquisición: 50.000 €.

En su caso, valor actual: 40.000 €.

Naturaleza: Bien de servicio Público.

Ford Ranger 2.5 TDI Doble Cabina.

Clase: Turismo todo terreno.

Tracción mecánica.

Matrícula: 3025DRH.

Título de adquisición: Donación.

Fecha de adquisición: 4 de de octubre de 2005.

Destino: Protección Civil.

Costo de adquisición: 0.

En su caso, valor actual: 10.000 €.

Naturaleza: Bien de servicio Público.

Carro Remolque TC 3

Clase Carro.

Tracción: Arrastre con freno de inercia.

Matrícula: R9744BCH.

Título de adquisición: compra.

Fecha de adquisición: 11 de septiembre de 2009.

Destino: Protección Civil.

Costo de adquisición: 50.000 €.

En su caso, valor actual: 40.000 €.

Naturaleza: Bien de servicio Público.

Embarcación

Clase Neumática emergencias.

Tracción: motor fuera borda 13,5 CV más remolque.

Matrícula: GU000009.

Título de adquisición: Donación.

Fecha de adquisición: 04 de mayo de 2010.
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Destino: Protección Civil.

Costo de adquisición: 0.

En su caso, valor actual: 10.000 €.

Naturaleza: Bien de servicio Público.

Embarcación

Clase Semirrigida de emergencias.

Tracción: motor fuera borda 90 CV más remolque.

Matrícula: GU000010.

Título de adquisición: Factura.

Fecha de adquisición: 18 de noviembre de 2010.

Destino: Protección Civil.

Costo de adquisición: 20.000 €.

En su caso, valor actual: 35.000 €.

Naturaleza: Bien de servicio Público.

Renault Kangoo

Clase. Furgoneta.

Tracción mecánica.

Matrícula. 7490DCB.

Título de adquisición. Compra.

Fecha de adquisición. 2004.

Destino. Brigada de Obras.

Coste de adquisición.

En su caso, valor actual.

Naturaleza: Bien de servicio público.

Renault Kangoo

Clase. Furgoneta.

Tracción mecánica.

Matrícula. 0557HHP.

Título de adquisición. Compra.

Fecha de adquisición. 2011.

Destino. Brigada de Obras.

Coste de adquisición. Sin datos.

En su caso, valor actual.

Naturaleza: Bien de servicio público.

AUSA

Clase. Dumper.
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Tracción mecánica.

Matrícula. E7515BDJ.

Título de adquisición. Compra.

Fecha de adquisición. 

Destino. Brigada de Obras.

Coste de adquisición. Sin datos.

En su caso, valor actual.

Naturaleza: Bien de servicio público.

AUSA

Clase. Dumper.

Tracción mecánica.

Matrícula. E7678BCN

Título de adquisición. Compra.

Fecha de adquisición.

Destino. Brigada de Obras.

Coste de adquisición. Sin datos.

En su caso, valor actual.

Naturaleza: Bien de servicio público.

IVECO

Clase. Furgoneta.

Tracción mecánica.

Matrícula. 5376GCB.

Título de adquisición. Anterior contrata de jardines.

Fecha de adquisición. Sin datos.

Destino. Brigada de Jardines.

Coste de adquisición.

En su caso, valor actual.

Naturaleza: Bien de servicio público.

OPEL VIVARO

Clase. Furgoneta.

Tracción mecánica.

Matrícula. 0296GWT.

Título de adquisición. Anterior contrata de jardines.

Fecha de adquisición. Sin datos.

Destino. Brigada de Jardines.

Coste de adquisición.

En su caso, valor actual.
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Naturaleza: Bien de servicio público.

Nissan Cabstar.

Clase. Camión.

Tracción mecánica.

Matrícula. 9031GKV.

Título de adquisición. Anterior contrata de jardines.

Fecha de adquisición. Sin datos

Destino. Brigada de Jardines.

Coste de adquisición. Sin datos.

En su caso, valor actual.

Naturaleza: Bien de servicio público.

Tercero.-  Incluir  en las  siguientes fichas de inventario  la  descripción de los 
bienes:

N.º de ficha: 19288

Mercedes Unimog U-5000.

Clase: Camión Autobomba Forestal Pesada.

Tracción mecánica.

Matrícula: 7934 DYT.

Título de adquisición: compra.

Fecha de adquisición: 2006.

Destino: parque de bomberos.

Costo de adquisición: 204.850 € + IVA.

En su caso, valor actual: 24.786 €.

Naturaleza (Bien patrimonial o bien de servicio público): bien de servicio público.

N.º de ficha 19285

Mercedes Axor 2533L.

Clase: Camión Autobrazo.

Tracción mecánica.

Matrícula: 9512 FSZ.

Título de adquisición: compra.

Fecha de adquisición: 2007.

Destino: parque de bomberos.

Costo de adquisición: 487.603, € + IVA.

En su caso, valor actual: 59.000 € aproximadamente (IVA incluido).

Naturaleza (Bien patrimonial o bien de servicio público): bien de servicio público.
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N.º de ficha: 19216

Nissan Pickup 2.5.

Clase: Todoterreno.

Tracción mecánica.

Matrícula: 4912 CDX.

Título de adquisición: compra.

Fecha de adquisición: 2003.

Destino: parque de bomberos.

Costo de adquisición: Sin datos.

En su caso, valor actual: Sin datos.

Naturaleza (Bien patrimonial o bien de servicio público): bien de servicio público.

N.º de ficha: 19237

Nissan L80 09

Clase. Camión.

Tracción mecánica.

Matrícula. GU6092E.

Título de adquisición: Compra.

Fecha de adquisición: 1990.

Destino: Parque Móvil.

Coste de adquisición: Desconocido.

En su caso, valor actual: Desconocido.

Naturaleza: Bien de servicio público.

N.º de ficha: 19238

Citroen Berlingo 1.9

Clase. Furgoneta.

Tracción mecánica.

Matrícula. 4889DTV.

Título de adquisición. Compra.

Fecha de adquisición. 2005.

Destino. Parque Móvil.

Coste de adquisición.

En su caso, valor actual.

Naturaleza: Bien de servicio público.

N.º de ficha: 19211

Ford Transit FBE6

Clase. Furgoneta.

Tracción mecánica.
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Matrícula. 0732FKF.

Título de adquisición. Compra.

Fecha de adquisición. 2007.

Destino. Parque Móvil.

Coste de adquisición. Se desconoce.

En su caso, valor actual. Se desconoce.

Naturaleza: Bien de servicio público.

N.º de ficha: 19224

Peugeot J5

Clase. Furgoneta.

Tracción mecánica.

Matrícula.GU2125F.

Título de adquisición. Compra.

Fecha de adquisición: 1991.

Destino. Parque Móvil.

Coste de adquisición. Se desconoce.

En su caso, valor actual. Se desconoce.

Naturaleza: Bien de servicio público.

N.º de ficha: 19228

Ford Transit

Clase. Furgoneta.

Tracción mecánica.

Matrícula. 3891DTN.

Título de adquisición. Compra.

Fecha de adquisición: 2005.

Destino. Parque Móvil.

Coste de adquisición.

En su caso, valor actual.

Naturaleza: Bien de servicio público.

N.º de ficha: 19235

Renault Megane

Clase. Turismo.

Tracción mecánica.

Matrícula. GU7697H.

Título de adquisición. Compra.

Fecha de adquisición: 1998.

Destino. Parque Móvil.
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Coste de adquisición. Desconocido.

En su caso, valor actual. Desconocido.

Naturaleza (Bien de servicio público).

N.º de ficha: 19210

Nissan Primera

Clase. Turismo.

Tracción mecánica.

Matrícula.6871BHM.

Título de adquisición. Compra.

Fecha de adquisición. 2001.

Destino. Parque Móvil.

Coste de adquisición. Desconocido.

En su caso, valor actual. Desconocido.

Naturaleza: Bien de servicio público.

N.º de ficha: 19217

FIAT STRADA.

Clase. Furgoneta.

Tracción mecánica.

Matrícula. 4489FJJ.

Título de adquisición. Compra.

Fecha de adquisición: 2006.

Destino. ZOO.

Coste de adquisición. Desconocido.

En su caso, valor actual. Desconocido.

Naturaleza: Bien de servicio público.

N.º de ficha: 19223

Nissan PICK UP 2.5 4X4

Tracción mecánica.

Matrícula. 0270CRG.

Título de adquisición. Compra.

Fecha de adquisición. 2004.

Destino. ZOO.

Coste de adquisición.

En su caso, valor actual.

Naturaleza. Bien de servicio público.

N.º de ficha: 19230
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Renault Trafic 1100 Furgon Corto

Clase: Furgón emergencias.

Tracción mecánica.

Matrícula: GU5674G.

Título de adquisición: Donación.

Fecha de adquisición: 11 de abril de 1995.

Destino: Protección Civil.

Costo de adquisición: 0 €.

En su caso, valor actual: 1.000 €.

Naturaleza: Bien de servicio Público

N.º de ficha: 19234

Suzuki Vitara 1.9 TDI /MT) Lujo

Clase: Turismo todo terreno.

Tracción mecánica.

Matrícula: GU5690I.

Título de adquisición: Donación.

Fecha de adquisición: 27 de diciembre de 1990.

Destino: Protección Civil.

Costo de adquisición: 0 €.

En su caso, valor actual: 7.000 €.

Naturaleza: Bien de servicio Público

N.º de ficha: 19213

Renault Megane RN 1.9 DTI

Clase: Turismo.

Tracción mecánica.

Matrícula: GU7695H.

Título de adquisición: Cesión Policía Local.

Fecha de adquisición: 17 de julio de 1998.

Destino: Protección Civil.

Costo de adquisición: 0€.

En su caso, valor actual: 2.000 €.

Naturaleza: Bien de servicio Público

N.º de ficha: 19209:

Opel Astra.

Clase. Turismo.

Tracción mecánica.

Matrícula. 4246CFC.
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Título de adquisición. Compra.

Fecha de adquisición: 2003.

Destino. Brigada de Obras.

Coste de adquisición. Sin datos.

En su caso, valor actual.

Naturaleza: Bien de servicio público.

N.º de ficha: 19220

Nissan

Clase. Camión Pluma.

Tracción mecánica.

Matrícula. 5723BCC.

Título de adquisición. Compra.

Fecha de adquisición: 2000.

Destino. Brigada de Obras.

Coste de adquisición. Sin datos.

En su caso, valor actual.

Naturaleza: Bien de servicio público.

N.º de ficha: 19225

Nissan Atleón.

Clase. Camión.

Tracción mecánica.

Matrícula. 4203BCJ.

Título de adquisición. Compra.

Fecha de adquisición: 2000.

Destino. Brigada de Obras.

Coste de adquisición.

En su caso, valor actual.

Naturaleza: Bien de servicio público.

N.º de ficha: 19215

Citroen C15Clase: Furgoneta

Tracción mecánica.

Matrícula. 4217CZW.

Título de adquisición. Compra.

Fecha de adquisición: 2004.

Destino. Brigada de Obras.

Coste de adquisición. Sin datos.

En su caso, valor actual.
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Naturaleza: Bien de servicio público.

N.º de ficha: 19226

Nissan Primastar

Clase. Camión.

Tracción mecánica.

Matrícula. 9734GKT.

Título de adquisición. Anterior contrata de jardines.

Fecha de adquisición: 2000.

Destino. Brigada de Obras.

Coste de adquisición. Sin datos.

En su caso, valor actual.

Naturaleza: Bien de servicio público.

N.º de ficha: 19240

Nissan Cabstar

Clase. Camión rampa.

Tracción mecánica.

Matrícula. 5923GKN.

Título de adquisición. Anterior contrata de jardines.

Fecha de adquisición: Desconocido.

Destino. Brigada de Obras.

Coste de adquisición.

En su caso, valor actual.

Naturaleza: Bien de servicio público.

N.º de ficha: 19242

Citroen C15

Clase. Furgoneta.

Tracción mecánica.

Matrícula. 4239CZW.

Título de adquisición. Compra.

Fecha de adquisición. 2004.

Destino. Brigada de Obras.

Coste de adquisición. Sin datos.

En su caso, valor actual.

Naturaleza: Bien de servicio público.

N.º de ficha: 19281

Nissan Pick-up
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Clase. Furgoneta.

Tracción mecánica.

Matrícula. 4131BCJ.

Título de adquisición. Compra.

Fecha de adquisición: 2000.

Destino. Brigada de Obras.

Coste de adquisición. Sin datos.

En su caso, valor actual..

Naturaleza: Bien de servicio público.

N.º de ficha: 19266

Nissan Primastar

Clase. Camión.

Tracción mecánica.

Matrícula. 0554GJC.

Título de adquisición. Anterior contrata de jardines.

Fecha de adquisición.

Destino. Brigada de Obras.

Coste de adquisición.

En su caso, valor actual.

Naturaleza: Bien de servicio público.

N.º de ficha: 19229

Citroen C15

Clase. Furgoneta.

Tracción mecánica.

Matrícula. 5703BCC.

Título de adquisición. Compra.

Fecha de adquisición. 2000.

Destino. Brigada de Jardines.

Coste de adquisición. Sin datos.

En su caso, valor actual.

Naturaleza: Bien de servicio público.

N.º de ficha: 19231

Citroen C15

Clase. Furgoneta.

Tracción mecánica.

Matrícula. 4445DSM.

Título de adquisición. Compra.

-pç ç

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
F4

Q
33

C
R

9M
37

TJ
6K

D
79

W
Z2

R
47

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.g
ua

da
la

ja
ra

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

3 
de

 7
1 



 Pág. 34

 
Ayuntamiento de Guadalajara

Fecha de adquisición. 2005.

Destino. Brigada de Jardines.

Coste de adquisición. Sin datos.

En su caso, valor actual.

Naturaleza: Bien de servicio público.

N.º de ficha: 19207

Nissan Cabstar.

Clase. Camión Pluma.

Tracción mecánica.

Matrícula. 9699BBY.

Título de adquisición. Compra.

Fecha de adquisición: 2000.

Destino. Brigada de Jardines.

Coste de adquisición.

En su caso, valor actual.

Naturaleza: Bien de servicio público.

N.º de ficha: 19219

Citroen Berlingo.

Clase. Furgoneta.

Tracción mecánica.

Matrícula. 4912DTV.

Título de adquisición. Compra.

Fecha de adquisición: 2005.

Destino. Brigada de Jardines.

Coste de adquisición.

En su caso, valor actual.

Naturaleza Bien de servicio público.

N.º de ficha: 19200

Kubota Corporation L3200 L6/L3200 ROPS 

Clase. Tractor.

Tracción mecánica.

Matrícula. No está matriculado n.º bastidor: L3200D53669.

Título de adquisición. Anterior contrata de jardines.

Fecha de adquisición.

Destino. Brigada de Jardines.

Coste de adquisición.

En su caso, valor actual.

-pç ç

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
F4

Q
33

C
R

9M
37

TJ
6K

D
79

W
Z2

R
47

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.g
ua

da
la

ja
ra

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

4 
de

 7
1 



 Pág. 35

 
Ayuntamiento de Guadalajara

Naturaleza : Bien de servicio público.

00:54:49 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=234&time=3289

7.- EXPEDIENTE 23473/2022. RECTIFICACIÓN ANUAL DEL INVENTARIO - AÑO 
2022.

El Sr. Alcalde-Presidente enuncia el punto del orden del día.

De  conformidad  con  el  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda, la Corporación por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Único.-  Aprobar  la  rectificación  anual  del  Inventario  municipal  de  bienes  y 
derechos pertenecientes a este Municipio, relativo al año 2022, en los términos que se 
resumen a continuación:

• Ficha de inventario 02894. Parcela de 5.545,53 m2 que constituye el 
resto de la Parcela SL-EQ-3 tras las segregaciones acordadas en el 
Pleno del 03/03/2006.

Baja en el Epígrafe I (Bienes y derechos) del Inventario Municipal.

Alta en el Epígrafe (Bienes revertibles) del Inventario Municipal.

• Ficha  de  inventario  02893.  Terreno  Centro  de  Día,  Residencia, 
Ocupacional y Empleo (Resto SL. EQ-3) - Sector SP-02.

Baja en el Epígrafe I (Bienes y derechos) del Inventario Municipal.

Alta en el Epígrafe (Bienes revertibles) del Inventario Municipal.

• Ficha  de  inventario  02842.  Finca  resultante  D1  –  Proyecto  de 
Reparcelación del Sector SNP Remate Las Cañas.

Baja en el Epígrafe I (Bienes y derechos) del Inventario Municipal.

Alta en el Epígrafe (Bienes revertibles) del Inventario Municipal.

• Incorporar al Inventario Municipal,  dentro del epígrafe 1º “Inmuebles”: 
Tierra  sita  en  término  municipal  de  Guadalajara,  con  referencias 
catastrales:  7495924VK8979N0001MH,  7495923VK8979N0001FH, 
7495922VK8979N0001TH. Superficie: 576 m². Registro de la propiedad: 
6.746, Tomo 1476, Libro 72, Folio 113. Situación: Calle Valladolid.

• Incorporar al Inventario Municipal,  dentro del epígrafe 1º “Inmuebles”: 
Suelo  Calle  Amargura  28.  Usanos  Referencia  catastral: 
7474302VL7077S0001PJ. Suelo urbano sin edificar. Superficie: 184m².
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• Incorporar al Inventario Municipal,  dentro del epígrafe 1º “Inmuebles”: 
Suelo  Calle  Circunvalación  27.  Usanos.  Referencia  catastral: 
7474301VL7077S0001QJ. Suelo urbano sin edificar. Superficie177 m².

• Incorporar al Inventario Municipal, dentro del epígrafe 3º “Muebles de 
carácter histórico, artístico o de considerable valor económico”:

PROGRESIÓN ALTERNATIVA Y CROMÁTICA, c 1959. Número 119 del 
catálogo delautor. Valor estimado: 11.000 euros.

Acrílico sobre tela de 100 x 100 cm.  Lienzo de composición con un 
tejido  ortogonal  de líneas paralelas  de sección y  cromatismo dispar, 
dispuestas  bajo  una  rigurosa  fórmula  combinatoria  que  tiene  por 
resultado final una plasticidad inquietante y una luminosidad explosiva 
en la  que,  desde el  fondo de la  imagen, aparecen y se desvanecen 
volúmenes irreales según desplazamos nuestra mirada de un lado a 
otro,  o  centramos  la  atención  en  una  zona  concreta  de  la  obra. 
Ubicación: Museo Francisco Sobrino. Cuesta del Matadero, 5, (19001) 
Guadalajara.

• Incorporar al Inventario Municipal, dentro del epígrafe 3º “Muebles de 
carácter histórico,artístico o de considerable valor económico”:

LOUPE LUMIÈRE COULEUR, 1966-1970. Número 71 del catálogo del 
autor. Valor estimado: 5.000 euros. Caja de madera con lupa de 36,2 x 
36,2  x  29  cm.  Ubicación:  Museo  Francisco  Sobrino.  Cuesta  del 
Matadero, 5, (19001) Guadalajara.

• Incorporar al Inventario Municipal, dentro del epígrafe 3º “Muebles de 
carácter histórico,artístico o de considerable valor económico”:

RELIEVE  BLANCO  SOBRE  BLANCO,  1976-1993.  Número  162  del 
catálogo del autor. Valor estimado: 15.000 euros. Relieve de metacrilato 
blanco  de  205  x  50  x  6  cm.  Ubicación:  Museo  Francisco  Sobrino. 
Cuesta del Matadero, 5, (19001) Guadalajara.

• Incorporar al Inventario Municipal, dentro del epígrafe 3º “Muebles de 
carácter histórico,artístico o de considerable valor económico”:

DESPLAZAMIENTO  SISTEMÁTICO  LÍNEA COLOR,  c.1990  Número 
102  del  catálogo  del  autor.  Valor  estimado:  6.000  euros.  Cintas  de 
colores sobre madera de 78,52 x 78,5 cm. ejecutada con cintas de raso, 
de10  milímetros  de  ancho,  colocadas  sin  tangencias  entre  sí  y  en 
disposición  horizontal  sobre  un  tablero  divido,  verticalmente,  en  dos 
mitades  iguales  de  color  negro  blanco.  Ubicación:  Museo  Francisco 
Sobrino. Cuesta del Matadero, 5, (19001) Guadalajara.

• Ficha de inventario 02984.

Modificar la Denominación de “CAÍDOS GUERRA CIVIL” por “PLAZA 
DE ESPAÑA”.
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• Ficha de inventario 03196.

Modificar  la  Denominación  de  “FERNANDO  PALANCA”  por 
“MARGARITA SALAS”.

• Ficha de inventario 03086.

Modificar la denominación de “GENERAL MOSCARDO GUZMAN” por 
“BRIANDA DE MENDOZA Y LUNA”.

• Dar de baja la ficha 02991.”CAP. BOIXAREU RIVERA”.

• Incorporar  al  Inventario  Municipal,  dentro del  epígrafe 1 “Inmuebles”, 
subepígrafe 1.3. Vías Públicas Urbanas:

“CALLE DE LA CARRERA”.

Antigua  Calle  Capt  Boixareu  Rivera  (Nºs  1-52).  Recogida  esta  Red 
Viaria y/o Espacios Libres, calificados como de Uso Público, según el 
Estado de Alineaciones Oficiales reflejado en los Planos de Ordenación 
a Escala 1/1000 del Plan de Ordenación Municipal (POM) Vigente.

Bien de uso público.

• Incorporar  al  Inventario  Municipal,  dentro del  epígrafe 1 “Inmuebles”, 
subepígrafe 1.3.Vías Públicas Urbanas:

“CALLE MARÍA PACHECO”.

Antigua Calle Capt Boixareu Rivera (Nºs 53-113). Recogida esta Red 
Viaria y/o Espacios Libres, Calificados como de Uso Público, según el 
Estado de Alineaciones Oficiales reflejado en los Planos de Ordenación 
a Escala 1/1000 del Plan de Ordenación Municipal (POM) Vigente.

Bien de uso público.

• Incorporar  al  Inventario  Municipal,  dentro del  epígrafe 1 “Inmuebles”, 
subepígrafe 1.3. Vías Públicas Urbanas:

“CALLE ALDONZA DE MENDOZA”.

Antigua Calle Hermanos Ros Emperador. Recogida esta Red Viaria y/o 
Espacios Libres, Calificados Como de Uso Público, según el Estado de 
Alineaciones Oficiales reflejado en los Planos de Ordenación a Escala 
1/1000 del Plan de Ordenación Municipal (POM) Vigente.

Bien de uso público.

• Incorporar  al  Inventario  Municipal,  dentro del  epígrafe 1 “Inmuebles”, 
subepígrafe 1.3.Vías Públicas Urbanas:

“CALLE GABRIELA MISTRAL”.

Antigua Travesía Hermanos Ros Emperador. Recogida esta Red Viaria 
y/o Espacios Libres, Calificados como de Uso Público, según el Estado 
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de  Alineaciones  Oficiales  reflejado  en  los  Planos  de  Ordenación  a 
Escala 1/1000 del Plan de Ordenación Municipal (POM) Vigente.

Bien de uso público.

• Incorporar al Inventario Municipal,  dentro del epígrafe 1º “Inmuebles”, 
subepígrafe 1.1:

Edificación situada en CL Nuevo Alamín 12.

Linda por todos sus aires con zona verde donde está enclavada.

Fecha de adquisición: 7/6/1984 por Escritura de cesión gratuita.

Valor catastral: 17597,89 €.

• Incorporar al Inventario Municipal,  dentro del epígrafe 1º “Inmuebles”, 
CL  Nuevo  Alamín  6.  Zona  verde.  Referencia  catastral: 
6686292VK8968N0001FK.  Superficie:  1.114  m².  Uso  público.  Valor 
catastral: 41.162,99 €.

• Incorporar al Inventario Municipal,  dentro del epígrafe 1º “Inmuebles”. 
CL Nuevo Alamín 4.  Parque.  Suelo sin  edificar.  Referencia  catastral: 
6686291VK8968N0001TK.  Superficie:  2.449  m².  Uso  público.  Valor 
catastral: 2.476,26 €.

• Fichas de inventario desde el 02336 a 02758.

Modificar la naturaleza del dominio, de patrimonial a demanial.

• Ficha de inventario 37729.

Modificar la naturaleza del dominio, de demanial a patrimonial.

00:55:23 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=234&time=3323

De conformidad con lo acordado en la Junta de Portavoces los dos siguientes 
puntos  del  Orden  del  día  se  debaten  conjuntamente,  sin  perjuicio  de  su  votación 
separada.

8.- EXPEDIENTE 23430/2022. SOLICITUD DE REVISIÓN Y PETICIÓN SUBSIDIARIA 
DE REVOCACIÓN DE LIQUIDACIÓN IIVTNU EN RELACIÓN CON EL EXP. OTAG2 
296/2014.

La  Sra. De Luz, Concejala Delegada de Hacienda y Gestión Presupuestaria, 
da cuenta del expediente tramitado.

Previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Políticos 
Municipales,  en los  términos concretos  que constan en la  grabación digitalizada y 
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firmada electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la 
presente acta.

De  conformidad  con  el  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda, por unanimidad de los miembros presentes; la Corporación acuerda:

Único.-  Inadmitir  a  trámite  la  solicitud  de  nulidad  de  pleno  derecho  de  la 
liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana  número  389/2018,  presentada  el  13  de  enero  de  2022,  ya  que  el  propio 
Tribunal Constitucional ha establecido que la declaración de inconstitucionalidad de las 
leyes no afecta a los actos administrativos que hayan adquirido firmeza por aplicación 
del  principio  de  seguridad  jurídica,  (artículo  9.3  de  la  Constitución  Española),  no 
teniendo cabida la solicitud en los supuestos de nulidad de pleno derecho recogidos 
en los apartados a) y e) del artículo 217.1 de la Ley General Tributaria de conformidad 
con lo establecido por la jurisprudencia del Tribunal Supremo.

00:56:27 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=234&time=3387

9.-  EXPEDIENTE  9065/2022.  REVISIÓN  Y  PETICIÓN  SUBSIDIARIA  DE 
REVOCACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN IIVTNU EN RELACIÓN CON EL EXP. OTAG 
65/2014.

La  Sra. De Luz, Concejala Delegada de Hacienda y Gestión Presupuestaria, 
da cuenta del expediente tramitado.

Previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Políticos 
Municipales,  en los  términos concretos  que constan en la  grabación digitalizada y 
firmada electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la 
presente acta.

De  conformidad  con  el  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda, por unanimidad de los miembros presentes; la Corporación acuerda:

Único.-  Inadmitir  a  trámite  la  solicitud  de  nulidad  de  pleno  derecho  de  la 
liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana número 6/2018,  presentada el  21 de diciembre de 2021,  ya que el  propio 
Tribunal Constitucional ha establecido que la declaración de inconstitucionalidad de las 
leyes no afecta a los actos administrativos que hayan adquirido firmeza por aplicación 
del  principio  de  seguridad  jurídica,  (artículo  9.3  de  la  Constitución  Española),  no 
teniendo cabida la solicitud en los supuestos de nulidad de pleno derecho recogidos 
en los apartados a) y e) del artículo 217.1 de la Ley General Tributaria de conformidad 
con lo establecido por la jurisprudencia del Tribunal Supremo.

00:56:27 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=234&time=3387
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10.-  EXPEDIENTE  5367/2022.  OBLIGACIONES  DE  SUMINISTRO  DE 
INFORMACIÓN. TERCER TRIMESTRE DE 2022.

La  Sra. De Luz, Concejala Delegada de Hacienda y Gestión Presupuestaria, 
da cuenta del citado expediente.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

Previo  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda,  la 
Corporación  queda  enterada  de  la  dación  de  cuenta  al  Pleno  del  suministro  de 
información  prevista  en  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera dentro de los plazos establecidos en su 
articulo 16 se ha dado cumplimiento a la  obligación de remisión de la  información 
relativa a la ejecución del presupuesto correspondiente al tercer trimestre de 2022.

01:09:47 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=234&time=4187

De conformidad con lo acordado en la  Junta de Portavoces los dos puntos 
siguientes del Orden del Día se votan directamente tras su enunciado por parte del Sr. 
Alcalde-Presidente.

11.-  EXPEDIENTE  7362/2022.  RESOLUCIÓN  DE  LA  ADJUDICACIÓN  DEL 
PROGRAMA DE ACTUACIÓN URBANIZADORA DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN 
SUE-05B.

De conformidad  con  el  dictamen  de  la  Comisión  Informativa  de  Desarrollo 
Urbano Sostenible y Servicios Públicos Municipales, por unanimidad de los miembros 
presentes; la Corporación acuerda:

Primero.- Inadmitir  el  recurso de reposición presentado por URBAS GRUPO 
FINANCIERO, SA por los motivos expresados en el informe de jurídico de fecha 31 de 
agosto de 2022 del que se remitirá copia a los interesados junto con la notificación del 
presente Acuerdo.

Segundo.- Acordar la resolución de la adjudicación y declarar la extinción del 
siguiente Programa de Actuación Urbanizadora:

Sector de suelo urbanizable afectado: SUE-05B.
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Urbanizador adjudicatario del Programa: URBAS GRUPO FINANCIERO SA.

Fecha de adjudicación: 8 de Abril de 2005.

Por las causas siguientes: Incumplimiento esencial de los plazos de ejecución 
del Programa de Actuación Edificadora de la SUE-05B, instada por la mercantil 
Landcompany 2020, S.L., con CIF B-88294731.

Tercero.- Requerir a la entidad CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE 
ZARAGOZA,  ARAGÓN  Y  RIOJA  (Ibercaja),  CIF-G-50000652  la  ejecución  de  la 
garantía  constituida  por  aval  bancario  por  importe  de  TREINTA  MIL  CIENTO 
CUARENTA Y TRES EUROS (30.143,00 €), prestado por la entidad, inscrito el 5 de 
julio  de  2005,  bajo  el  número  123.041,  a  favor  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara, 
mediante ingreso en la tesorería municipal, en el plazo de 15 días a contar desde el 
día siguiente a la recepción del presente requerimiento.

Cuarto.- Notificar a los interesados el presente acuerdo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Quinto.-  Comunicar  al  Registro  Administrativo  de  Programas  de  Actuación 
Urbanizadora  y  de  Agrupaciones  de  Interés  Urbanístico,  la  resolución  de  la 
adjudicación del Programa de Actuación Urbanizadora.

01:28:28 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=234&time=5308

12.-  EXPEDIENTE  21152/2021.  SOLICITUD  DE  PRÓRROGA  PARA  EL 
DESARROLLO  DE  LAS  OBRAS  DEL  PROGRAMA  DE  ACTUACIÓN 
URBANIZADORA DEL SP-PP-100 CIUDAD DEL TRANSPORTE.

De conformidad  con  el  dictamen  de  la  Comisión  Informativa  de  Desarrollo 
Urbano Sostenible y Servicios Públicos Municipales, por unanimidad de los miembros 
presentes; la Corporación acuerda:

Primero.- Aprobar la concesión de prórroga del plazo de ejecución material de 
las obras de urbanización del Programa de Actuación Urbanizadora del Sector SP 100 
“Ciudad  del  Transporte”  del  Plan  General  de  Ordenación  Urbana,  adjudicado  a 
DESARROLLOS TECNOLÓGICOS Y LOGÍSTICOS, S.L.,  hasta el  4 de octubre de 
2024,  debiendo darse cumplimiento  por  el  Agente  Urbanizador  a los  compromisos 
asumidos en su solicitud.

Segundo.- Notificar el presente acuerdo a los titulares y demás interesados de 
parcelas resultantes del Proyecto de Reparcelación.

Tercero.- Dar traslado del acuerdo a la Dirección Provincial de la Consejería de 
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Fomento de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, para su constancia en el 
Registro de Programas de Actuación Urbanizadora.

01:28:56 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=234&time=5336

II.- Parte de Control de la gestión de los órganos Municipales de Gobierno

a) Decretos y Resoluciones del gobierno municipal.

13.- EXPEDIENTE 1079/2022. RELACIONES DE DECRETOS Y DE ACUERDOS DE 
LA  JUNTA  DE  GOBIERNO  LOCAL.  DACIÓN  DE  CUENTA  ESPECÍFICA  DEL 
ACUERDO  DE  LA  JUNTA  DE  GOBIERNO  LOCAL  SOBRE  ‘EXPEDIENTE 
12764/2022.  PROVISIÓN  DEL PUESTO  PARA HABILITADOS  NACIONALES  DE 
TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL’.

La  Corporación  queda  enterada  de  los  Decretos  dictados  por  la  Alcaldía-
Presidencia  y  los  Concejales  Delegados  entre  los  días  21  de  noviembre  y  18  de 
diciembre de 2022, ambos incluidos.

Igualmente,  la  Corporación  queda  enterada  de  la  relación  de  acuerdos 
adoptados por la Junta de Gobierno Local entre los días 22 de noviembre y 20 de 
diciembre de 2022, ambos incluidos.

Así mismo la Corporación queda enterada del acuerdo adoptado por la Junta 
de Gobierno Local en sesión de 7 de diciembre de 2022, relativo al procedimiento de 
provisión del puesto de Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local 
mediante libre designación, que en su parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

“Primero.- Aceptar la renuncia de D. Francisco Suay Ojalvo al procedimiento de 
Libre Designación para la provisión del puesto de Titular del Órgano de Apoyo a la 
Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Guadalajara, reservado a funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional, publicada en el BOE de 
1 de septiembre de 2022 y Diario Oficial de Castilla-La Mancha, de 3 de agosto de 
2022.

Segundo.-  Declarar  desierto el  puesto  de Titular  del  Órgano de Apoyo a  la 
Junta  de  Gobierno  Local  del  Excelentísimo Ayuntamiento  de  Guadalajara  para  su 
cobertura por el sistema de libre designación, por falta de peticionarios.

Tercero.-  Del  presente Acuerdo de la  Junta de Gobierno se dará cuenta al 
Pleno de la Corporación y se trasladará a la Dirección General de la Función Pública 
de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha para su conocimiento y publicación 
legalmente establecida.”
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El  Sr. Alcalde-Presidente recuerda que en la sesión plenaria anterior el Sr. 
Riendas  solicitó  aclaraciones  sobre  distintos  Decretos,  en  los  que  se  utilizaban 
expresiones incorrectas como por ejemplo, que se acompaña al mismo la memoria del 
técnico  responsable,  cuando  lo  correcto  es  decir  que  consta  en  el  expediente,  y 
comenta que la Secretaria General del Pleno remitirá  una comunicación a todos los 
órganos  gestores  para  que  tengan  en  cuenta  estas  consideraciones  a  la  hora  de 
redactar los Decretos. Por otro lado, le recuerda al Sr. Riendas que puede solicitar 
acceso a los expedientes afectados para comprobar la documentación incorporada a 
los mismos.

Seguidamente, el Sr. Alcalde-Presidente pregunta si alguien quiere intervenir 
en este punto, solicitándolo el Sr. Riendas.

El  Sr.  Riendas agradece  que  se  vaya  a  solventar  esta  anomalía,  cita  los 
Decretos 2022-9692, 2022-9601, 2022-10011 y 2022-10787 de los que iba a solicitar 
información en el presente Pleno al presentar esta misma problemática. Y añade que 
sería deseable que la redacción de los Decretos se mantenga adjuntando la memoria 
a la que hacen referencia, por ejemplo como Anexo, más ágil y transparente frente a la 
opción de solicitar el  acceso al expediente vinculado para su consulta, suponiendo 
también un ahorro de trabajo a los técnicos que han de elaborar aquella información. 

Además,  el  Sr.  Riendas hace  referencia  al  Decreto  2022-10121,  del  7  de 
diciembre de 2022, relativo a la desestimación del recurso de reposición interpuesto 
contra la aprobación del   Proyecto de Rehabilitación de la rampa y la escalera de 
conexión de la Plaza de España con la glorieta del Retén de Cogolludo. Señala que a 
personas físicas y Comunidades de Propietarios se les ha exigido el cumplimiento de 
una normativa que el Ayuntamiento no cumple en este Proyecto, relacionando como 
ejemplo los siguientes Decretos: 2022-2003, 2022-1893, 2021-5145, 2021-0767, 2021-
0765, 2020-2932, 2020-3166, 2020-1091 y 2019-4128, señalando que en todos ellos 
se cita como condiciones “... los parámetros establecidos en el Código Técnico de la 
Edificación (DA-SUA-2) y Código de Accesibilidad de Castilla-La Mancha”. 

En su contestación el Sr. Alcalde-Presidente le recuerda la distinción entre los 
Decretos  y  los  Expedientes,  que  los  primeros  pueden  ser  consultados  desde  el 
momento de su emisión y que el acceso a los segundos es realizado bajo petición; que 
tal como ya ha explicado consideraba acertadas las cuestiones planteadas respecto 
de la redacción de los Decretos; pero que la utilización de este punto del orden del día 
para  hacer  consideraciones  de  un  expediente  como  el  Proyecto  de  rehabilitación 
citado, no es correcto y que para ello se puede hacer uso de otras iniciativas políticas 
(Moción, Pregunta), así como solicitar acceso al expediente y realizar las acciones que 
se consideren pertinentes.  Asimismo,  respecto  del  referido  Proyecto,  indica  que la 
preocupación del Gobierno Municipal es su apertura lo antes posible, que ante los 
informes de los  técnicos  municipales  que señalaban la  necesidad de su cierre,  el 
Gobierno Municipal ha centrado su trabajo en encontrar los recursos financieros y en 
la redacción del proyecto para llevar a cabo su reparación.

01:29:20 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=234&time=5360
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b) Mociones presentadas por los Grupos Municipales

14.- EXPEDIENTE 23111/2022. MOCIÓN DEL GRUPO VOX: PLAN PARA LUCHAR 
CONTRA LA SOLEDAD DE NUESTROS MAYORES EN NAVIDAD.

Por el Grupo Vox el  Sr. De Miguel da lectura a la Moción que figura en el 
expediente con el siguiente tenor literal:

"La Navidad,  para muchos de nosotros,  es un tiempo de paz,  de amor,  de 
unión, de afecto y de felicidad. Es un tiempo para encuentros con los que están más 
lejos,  es  un  tiempo  para  compartir,  estar  en  familia,  en  compañía  de  los  seres 
queridos.

Es una época en la que se renuevan ilusiones y esperanzas y donde la magia 
de la Navidad comienza en nuestros corazones y se extiende a todos los rincones. La 
Navidad es una celebración muy especial, de encuentro con familia y amigos. Es una 
época  para  vivir  unos  días  muy  especiales  en  compañía  de  la  familia.  Es  difícil 
imaginar pasar la Navidad solo. Sin embargo, hay personas para las que no hay otra 
opción.

Por desgracia,  en Guadalajara, hay mayores para los que estas fechas son 
sinónimo de  tristeza  y  añoranza.  La  soledad  de  los  mayores  en  Navidad  es  una 
epidemia silenciosa que se extiende a todos los rincones. Una Navidad en soledad no 
debería ser vivida por ninguno de nuestros mayores ni por nadie, ya que pensar en 
esta  festividad  es  pensar  inmediatamente  en  familia,  en  reencuentros,  en 
celebraciones  alrededor  de  una  mesa  que  esos  días  congrega  a  los  seres  más 
queridos y en los mayores en buena compañía.

Nuestros mayores, seguramente con los niños, sean los que más disfrutan, los 
más sonrientes, los más felices y los más emocionados en torno a esa mesa y ese 
belén y árbol de Navidad. Ellos son los que han tejido día a día esa familia que ahora 
se une en torno a  ellos  y  por  ello  ninguno de ellos  debería  vivir  una Navidad en 
soledad. La Navidad en soledad no es Navidad.

Una Navidad en soledad no tiene sentido, ya que se trata de un tiempo de 
compañía y amor en torno a la familia, a amigos, vecinos y seres queridos e incluso 
personas que se han cruzado en este camino de la vida. Muchos de nuestros mayores 
no tienen la posibilidad de pasar estas fiestas acompañados por sus familiares.

La soledad de nuestros mayores en Navidad es una sombra que planea sobre 
los hogares de muchos de ellos durante todo el año de manera rutinaria. Tristeza, 
soledad,  angustia,  incomprensión  tristemente  les  acompaña  día  a  día,  pero  esta 
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situación es especialmente difícil durante la Navidad. La soledad de nuestros mayores 
en Navidad muchas veces no es solo un enfrentamiento al silencio de una casa vacía 
sino el sufrimiento que supone el duelo constante por aquellos seres queridos que ya 
no están.

Esa  soledad,  en  numerosas  ocasiones,  puede  convertirse  en  el 
desencadenante de otros problemas. La ausencia de afecto y atención puede resultar 
más peligrosa que la falta de un tratamiento médico adecuado. Y es que hay dolencias 
que solo se curan mediante el contacto directo con otras personas.

En VOX sabemos firmemente que hablar con ellos, acompañarlos y hacer que 
se sientan queridos y protegidos tiene que ser una constante los 365 días del año, con 
especial sensibilidad en días tan señalados como los de la Navidad. La soledad pone 
en riesgo la autoestima, acelera el deterioro cognitivo, conduce a la reclusión en el 
hogar,  aumenta  las  posibilidades  de  padecer  problemas  cardiovasculares  y  está 
estrechamente relacionada con la mortalidad temprana.

Por todo ello proponemos a este Pleno un ambicioso Plan en Guadalajara de 
acompañamiento a nuestros mayores en Navidad ‘Contigo en Navidad’.

Un Plan para implicar a toda la sociedad guadalajareña y crear una red de 
voluntariado contra la soledad de nuestros mayores y para acompañarles, un Plan 
para  incentivar  que  salgan  de  sus  casas  o  que  reciban  a  otras  personas  en  las 
mismas,  ya sean otros mayores con el  mismo problema o voluntarios.  Una de las 
líneas de actuación de esta iniciativa es ampliar las actividades culturales, recreativas, 
deportivas y lúdicas dirigidas a ellos.

Las administraciones, los políticos no debemos ser ajenos a este problema, 
debemos de abordarlo y hemos de potenciar, idear y gestionar campañas y políticas 
para paliar  este problema y para detectar  y atender situaciones y necesidades de 
mayores que viven solos y que no son usuarios de los servicios sociales.

En Navidad necesitan más que nunca estar  bien arropados,  acompañados, 
pues extrañarán personas que ya no están con ellos. La vida ajetreada que llevamos, 
muchas  veces  no  nos  permite  dedicarles  todo  el  tiempo  que  nos  gustaría.  El 
Ayuntamiento es la administración más próxima a todos nosotros, la que tiene más 
contacto con nuestros mayores y con los colectivos y sociedad civil guadalajareña, la 
que puede hacer una integración comunitaria, la que tiene más recurso y la que puede 
crear redes entre la ciudadanía.

Por  todo  ello  proponemos  esta  iniciativa  y  estos  acuerdos  con  los  que 
intentaremos que toda persona mayor que esté sola y no pueda compartir estos días 
con su familia sienta un poquito menos esa soledad y se sienta un poco más arropada 
y acompañada por  todos los  que estamos alrededor,  y  especialmente  por  nuestro 
Ayuntamiento.
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ACUERDOS

1.- Diseñar un Plan en Guadalajara de acompañamiento a nuestros mayores 
en Navidad.

2.- Que el Ayuntamiento, dentro de este Plan, realice un censo de personas 
mayores que viven solas. Identificando por parte de los Servicios Sociales, aquellos 
que desearían tener acompañamiento.

3.- Establecer, en este Plan, una red de solidaridad y ayuda con asociaciones, 
colectivos,  fundaciones,  vecinos  y  cualquier  colectivo  social  para  dar  respuesta  al 
acompañamiento a las personas mayores que viven una soledad no deseada.

4.-  Realizar  una  campaña  de  divulgación  de  este  Plan  y  mantener  una 
publicidad continua en la página web del Ayuntamiento, en los Centros Sociales, en 
prensa y medios de comunicación locales mediante cartelería, trípticos y cualquier otro 
medio de divulgación.

5.-  Establecer,  dentro de este Plan,  un programa de acompañamiento para 
cada una de las personas a atender.

6.-  Diseñar y programar,  dentro de este Plan,  el  programa ‘Una familia  por 
Navidad’, donde cada persona mayor pueda ser acogido por una familia para evitar 
que estén solos estos días.

7.- Diseñar, dentro de este Plan, una iniciativa, que consista en regalar un libro 
con  una  dedicatoria  emotiva  a  cada  uno  de  nuestros  mayores  de  este  Plan, 
fomentando así hábitos saludables y culturales como es el hábito de la lectura."

Consta en el expediente  Enmienda Transaccional,  formulada por el  Grupo 
Municipal Aike, que es rechazada por el Portavoz del Grupo Vox, Sr. De Miguel, en 
virtud de la cual se solicita la sustitución de los acuerdos propuestos por los siguientes:

“1.- Debatir, consensuar, estudiar, proponer y desarrollar, desde el Consejo de 
Mayores, acciones que fomenten el envejecimiento activo y que sirvan para combatir 
la soledad no deseada de las personas mayores en la ciudad de Guadalajara.

2.-  Incluir  en  el  II  Plan que se está  elaborando sobre Guadalajara,  Ciudad 
Amigable con las Personas Mayores las acciones mencionadas en el aparado anterior.

3.- Divulgar, difundir y dar a conocer las acciones acordadas por el Consejo de 
Mayores para combatir la soledad no deseada de las personas mayores en la ciudad 
de Guadalajara a través de los medios de difusión con los que cuenta el Ayuntamiento 
de Guadalajara.
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4.- Conveniar y acordar con la administración regional, con entes públicos, con 
entidades sociales, con asociaciones, con empresas y sindicatos, con organizaciones 
profesionales,  etc.  la  facilitación y participación de los mayores en sus acciones y 
actividades, fomentando la participación activa de mayores en programas, actividades 
y servicios que prestan”.

Previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Políticos 
Municipales,  en los  términos concretos  que constan en la  grabación digitalizada y 
firmada electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la 
presente acta;  la  Moción  obtiene 2 votos a favor  de los representantes del  Grupo 
Municipal Vox; 13 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipales 
Socialista  y  Ciudadanos;  y  9  abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipales  Popular,  Unidas  Podemos-Izquierda  Unida  y  Aike;  por  lo  que  es 
rechazada.

01:38:38 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=234&time=5918

15.-  EXPEDIENTE  23358/2022.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  POPULAR  SOBRE  LA 
CREACIÓN DE LA PRIMERA ESCUELA DE CINE EN GUADALAJARA.

Por el Grupo Popular el  Sr. Engonga da lectura a la Moción que figura en el 
expediente con el siguiente tenor literal:

"El cine está popularmente considerado como una forma de entretenimiento, 
aunque no hay que olvidar que el cine, también es el séptimo arte e igualmente una 
potente herramienta educativa y de comunicación.

De hecho, además de funcionar como pasatiempo y diversión, históricamente 
ha servido con fines artísticos, culturales, informativos e, incluso, propagandísticos. Y 
es que por su naturaleza, el cine es una eficaz herramienta para hacer llegar al público 
nuevos conocimientos e ideas, al igual que lo hacen los libros o la fotografía. La clave 
está en saber utilizarlo del modo correcto.

El  cine,  empleado  como  fuente  de  información,  permite  adentrarse  en  el 
estudio  de  la  sociedad,  conocer  culturas  diferentes,  formar  visiones  en  torno  a 
acontecimientos  pasados,  presentes  y  futuros,  nos  permite  juzgar,  ponernos  en el 
papel de los personajes históricos más relevantes y preguntarnos el por qué de sus 
actos y del devenir del mundo. El cine, nos permite entrar en contacto con valores, 
ideas, pensamientos, actitudes y normas.

Estos y  otros  aspectos  convierten al  cine  en una herramienta  importante a 
disposición tanto  del  docente,  como de los  alumnos que quieran ver  mejorado su 
currículum.
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Guadalajara en los últimos años ha estado estrechamente ligada al mundo del 
cine. Prueba de ello es el festival de cortometrajes de temática social FESCIGU, que 
lleva celebrándose de forma ininterrumpida desde el año 2003 con un éxito importante 
por parte de público, concursantes y crítica.

Así como varias productoras que en los últimos años han escogido la ciudad de 
Guadalajara como localización de sus rodajes. Producciones cinematográficas, series 
de televisión, spots publicitarios, cortometrajes e incluso videoclips muy conocidos por 
todos han encontrado en el corazón de nuestra ciudad el lugar idóneo para transportar 
al espectador a otros lugares y épocas pasadas. De ello trata la magia del cine.

Títulos de renombre como La tía Tula, Espartaco, Cuéntame, El tiempo entre 
costuras, El príncipe, La sonata del silencio, Mortadelo y Filemón, Fuga de cerebros, 
Hermanos, Romeo y Julieta, El hombre que mató a Don Quijote, Víctor Ros o El Caso, 
entre otros son prueba de ello.

Pero a pesar del vinculo tan estrecho del séptimo arte con Guadalajara. No 
contamos en nuestra ciudad con ningún centro de formación específico relacionado 
con el cine. Y de crearse, tendríamos el primer centro de formación profesional en 
España, siendo pioneros en este campo. Con esta moción lo que pretendemos es que 
Guadalajara  pueda  disponer  de  la  primera  escuela  de  formación  profesional  de 
España.  Cubriendo  todos  los  campos  de  las  Artes  Escénicas  como  Cine,  Radio, 
Televisión y Fotografía. Pudiendo realizar cualquier curso de Formación Profesional 
con certificado profesional en imagen , textil, Imagen y sonido. Aprovechando el sector 
audiovisual y apostando por un turismo audiovisual, creando la Ciudad de las Artes 
escénicas en el entorno del Fuerte San Francisco. Sin lugar a dudas el mejor entorno 
posible para ubicar este centro.

A las escuelas de bailes regionales, bailes de salón, danza clásica y moderna, 
guitarra, laúd, bandurria, dulzaina, tambor, mantenimiento, flamenco y danza española 
que están ubicadas en el Espacio Tyce desde el año 2017. Se podrían sumar más 
escuelas, entre las que estaría el cine.

Se podría crear un plató gigante con todas las infraestructuras que dispone la 
zona  y  conservar  la  esencia  de  los  años  70,  80  y  90.  En  las  naves  que  se 
acondicionen para tal fin,  se podrían llegar a cursar hasta más de 150 cursos con 
certificado  profesional,  con  horas  de  prácticas  en  empresas  con  su  respectivo 
certificado profesional.

Todos estos cursos traerían a cientos de alumnos a la ciudad, con posibles 
beneficios  para  las  empresas  de  nuestra  provincia.  Situando  a  Guadalajara  como 
punto  de  referencia  en  las  Artes  Escénicas  cubriendo  todos  los  niveles  de 
cualificación.

Además de convertir a nuestra ciudad en un punto de referencia. Se crearían 
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profesionales en el sector de las artes escénicas, con la mayor bolsa de trabajo del 
sector.

Se estimularía el desarrollo local, promocionando la Ciudad y Provincia como 
escenario de rodaje de producciones audiovisuales. Con una ventana única para las 
productoras, realizando campañas de localizaciones de rodaje y asesoramiento. Se 
fomentaría  la  producción  audiovisual  y  las  artes  escénicas  en  Guadalajara 
potenciando el turismo de la capital y la provincia.

Y todo ello se haría pensando en los jóvenes de la ciudad, a los que se les 
abriría una opción más en su vida profesional.

Por lo expuesto se proponen al Pleno de la Corporación la adopción de los 
siguientes ACUERDOS:

ACUERDOS

1- Instar a la Junta de Comunidades de Castilla -La Mancha a rehabilitar las 
naves del Fuerte de San Francisco con un programa especifico y detallado por fases, 
para poder albergar diferentes ciclos formativos y desarrollar el gran proyecto cultural 
de la ciudad.

2- Dentro del proyecto cultural que se esté desarrollando para implementar en 
las  naves  del  Fuerte  de  San  Francisco,  incluir  la  creación  de  la  primera  Escuela 
profesional de Cine.

3- Convocar desde la concejalía de cultura al sector audiovisual y del cine en el 
primer trimestre del año, para dar traslado de este acuerdo y que puedan realizar las 
aportaciones que estimen oportunas."

Consta en el expediente  Enmienda Transaccional,  formulada por el  Grupo 
Municipal Aike, en virtud de la cual se solicita la adición a los acuerdos propuestos de 
los siguientes:

“4.-  La  Escuela  de  Cine  contará  con  cursos,  talleres,  monográficos  de 
formación en el lenguaje cinematográfico, donde se trabaje de forma coparticipada con 
las asociaciones y profesionales de la ciudad, tanto en la formación de espectadores 
como en la creación audiovisual. Generando también proyectos de colaboración con 
las alumnas y alumnos de la Escuela Municipal de Teatro.

5.-  Dentro de la  Escuela de Cine establecer  programas y líneas de trabajo 
específicas con la infancia, acercando los diferentes géneros cinematográficos, dando 
herramientas para que los niños y niñas se desenvuelvan, con soltura y espíritu crítico, 
en una sociedad donde la  imagen y el  lenguaje  audiovisual  tienen cada vez  más 
relevancia.
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6.- Establecer acuerdos de colaboración con otras administraciones, como el 
CEFHIGU de la Diputación de Guadalajara, la Universidad de Alcalá y la UNED, para 
complementar la formación, dando una mayor entidad y solidez a la Escuela de Cine.

7.- Bautizar la Escuela de Cine con el nombre de Miguel Picazo, recordando 
tanto su figura como director  como profesor de la  Escuela Oficial  de Cine junto a 
Carlos Saura, José Luis Borau, Mario Camus, Basilio Martín Patino y Angelino Fons, 
responsables de la renovación y del nacimiento del "nuevo cine español".

8.-  Difundir  y dar a conocer la  obra cinematográfica de Miguel Picazo y su 
huella en el cine español a través de rutas turísticos que recorran, desde la que fue su 
casa  en  la  Plaza  de  Dávalos,  a  los  rincones  que  eligió  como  escenarios  de  sus 
películas.  Además  de  exposiciones,  mesas  redondas,  ciclos  cinematográficos  o 
talleres, colaborando con los colectivos, profesionales e iniciativas vinculadas al cine 
que ya existen en nuestra ciudad.

9.-  Colaborar  con  la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla-La  Mancha  y  la 
Biblioteca Pública de Guadalajara para una mayor difusión del fondo Picazo, un fondo 
de más de 10.000 libros, completado con guiones, fotografías y objetos personales 
que Miguel Picazo donó a la ciudad hace 20 años y con el que quería devolver todo lo 
que había recibido cuando solo era un estudiante del Instituto Brianda de Mendoza y la 
biblioteca era su único recurso para acceder a los libros.”

Por  el  Sr.  Engonga se  informa  que  su  Grupo  Municipal  está  dispuesto  a 
aceptar los puntos de adición propuestos por el Grupo Municipal Aike siempre que se 
elimine el  punto 7. El  Sr. Riendas responde que no es posible la retirada de este 
punto, ya que el mismo fue aprobado por el Pleno de fecha 29 de septiembre de 2017, 
en el que se acordó “Bautizar la futura Escuela de Cine con la que contará esta ciudad 
con  el  nombre  de  Miguel  Picazo,  recordando  tanto  su  figura  como director  como 
profesor de la Escuela Oficial de Cine junto a Carlos Saura, José Luis Borau, Mario 
Camus, Basilio Martín Patino y Angelino Fons, responsables de la renovación y del 
nacimiento del  "nuevo cine español";  por lo  que la  Enmienda Transaccional  no es 
admitida por el Grupo Popular.

Previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Políticos 
Municipales,  en los  términos concretos  que constan en la  grabación digitalizada y 
firmada electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la 
presente acta; la Moción obtiene 11 votos a favor de los representantes de los Grupos 
Municipales Popular, Vox, Unidas Podemos-Izquierda Unida y Aike; 13 votos en contra 
de los representantes de los Grupos Municipales Socialista y Ciudadanos; y ninguna 
abstención; por lo que es rechazada.

02:13:57 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=234&time=8037
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16.- EXPEDIENTE 23363/2022. MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR RELATIVA A LA 
IMPLANTACIÓN Y PLAZOS DE LA ZBE EN GUADALAJARA.

Por el Grupo Popular el Sr. Carnicero da lectura a la Moción que figura en el 
expediente con la siguiente redacción:

"La Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética, 
establece la obligación del establecimiento de Zonas de Bajas Emisiones (ZBE), antes 
de  2023,  para  todos los  municipios  de  más de 50.000  habitantes  y  los  territorios 
insulares, asi como a los municipios de más de 20.000 habitantes cuando se superen 
los valores límite de los contaminantes regulados en Real Decreto 102/2011, de 28 de 
enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. Sin perjuicio de la valoración de los 
límites de contaminantes existentes en la ciudad de Guadalajara y la justificación de 
los  mismos,  la  realidad  es  que  este  Ayuntamiento  de  Guadalajara  ha  solicitado 
diferentes ayudas y subvenciones para implantar ZBE en diferente puntos de la ciudad 
de Guadalajara. Hay que recalcar que la elección de las ZBE, de su planificación y 
ejecución se ha realizado sin ningún tipo de consenso con los vecinos y comerciantes 
de las zonas afectadas.

El Gobierno el Gobierno todavía no ha realizado el desarrollo reglamentario de 
esta  norma por  lo  que  no  ha  desarrollado  ni  concretado  el  mandato  genérico  de 
establecimiento de las ZBE; algo muy necesario, ya que el Ejecutivo debe establecer 
los requisitos mínimos que deben cumplir dichas ZBE, aportando seguridad jurídica a 
los usuarios, empresas y la ciudadanía en general.

Por ello, dadas las fechas en que nos encontramos, y la imposibilidad de que 
las Entidades Locales lleguen a cumplir lo establecido en la Ley, ni en tiempo ni en 
forma, como viene exigiendo unanimemente la Federación Española de Municipios y 
Provincias (FEMP), es necesario y urgente que se apruebe una moratoria del plazo de 
entrada en vigor de las Zonas de Bajas Emisiones.

El no tener aprobado el Real Decreto que regula las ZBE, se está generando 
una incertidumbre innecesaria a las Entidades Locales, y se puede poner en riesgo los 
Fondos Europeos asociados a la entrada en vigor de las mismas.

Asimismo, reclamamos que, en aras el principio constitucional a la Autonomía 
del Ayuntamiento de Guadalajara debería de tener la libertad de decidir si la creación 
de una ZBE es una medida efectiva para conseguir el objetivo de luchar contra la 
contaminación.

Por último debemos incidir que la adopción de medidas como la creación de las 
ZBE, en un contexto de crisis aguda como el que vivimos, puede suponer un serio 
problema para  muchas familias  y  empresas,  vulnerables  económicamente,  que se 
verán  obligadas  a  sustituir  sus  vehículos  por  otros  menos  contaminantes  y,  sin 
embargo, no pueden afrontar dicha renovación.
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Por  ello,  el  Grupo Popular  en el  Ayuntamiento  de Guadalajara,  presenta  la 
siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO

Primero.-  Que se acuerde con los vecinos y comerciantes afectados por  la 
implantación de la ZBE, su ejecución y planificación de tal forma que se les ocasionen 
los menos perjuicios posibles.

Segundo.-  Conforme  a  la  realidad  en  la  licitación  y  tramitación  de  los 
expedientes en materia de contratación en este Ayuntamiento instamos al Gobierno de 
España a aprobar,  con carácter  urgente,  las medidas legislativas  correspondientes 
para acordar un aplazamiento en la obligación del establecimiento de Zonas de Bajas 
Emisiones en los municipios de más de 50.000 habitantes y los territorios insulares, 
así como a los municipios de más de 20.000 habitantes cuando se superen los valores 
límite de los contaminantes regulados en Real Decreto 102/2011, antes del año 2023.

Tercero.- Dar traslado de este acuerdo a los Consejos de Barrio dónde se vaya 
a implantar las ZBE.

Cuarto.- Dar traslado de este acuerdo al  Gobierno, a los Portavoces de los 
Grupos  Parlamentarios  de  Congreso  y  Senado  y  a  la  Federación  Española  de 
Municipios y Provincias."

Previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Políticos 
Municipales,  en los  términos concretos  que constan en la  grabación digitalizada y 
firmada electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la 
presente acta; la Moción obtiene 9 votos a favor de los representantes de los Grupos 
Municipales Popular y Vox;  13  votos en contra de los representantes de los Grupos 
Municipales Socialista y Ciudadanos; y  2 abstenciones de los representantes de los 
Grupos  Municipales  Unidas  Podemos-Izquierda  Unida  y  Aike;  por  lo  que  es 
rechazada.

02:51:13 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=234&time=10273

En este momento la Sra. Jiménez se incorpora a la sesión.

17.-  EXPEDIENTE  23392/2022.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  AIKE  SOBRE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

Por  el  Grupo Aike  el  Sr.  Riendas da  lectura  a  la  Moción que figura  en  el 
expediente con el siguiente tenor literal:
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"La Constitución Española señala en su artículo 9.2 que «corresponde a los 
poderes  públicos  promover  las  condiciones  para  que  la  libertad  y  la  igualdad  del 
individuo  y  de los  grupos en que se integra  sean  reales  y  efectivas;  remover  los 
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de toda la 
ciudadanía en la vida política, económica, cultural y social».

El párrafo anterior,  se corresponde exactamente con el primer párrafo de la 
Exposición de Motivos del Reglamento de Participación Ciudadana vigente en nuestro 
Ayuntamiento  de Guadalajara.  Una  declaración de  intenciones que,  si  bien  podría 
parecer  que  tiene  su  origen  en  octubre  de  2015,  que  fue  cuando  se  aprobó 
inicialmente por el Pleno el documento, realmente es también el mismo párrafo que 
reflejaba el primer Reglamento de Participación Ciudadana publicado diez años antes, 
en 2005.

Han pasado muchos años desde la aprobación de ambos documentos, y la 
participación  ciudadana  de  la  ciudad  de  Guadalajara  sigue  sin  fomentarse,  sin 
apoyarse…  sin  florecer  como  debiera,  y  es  así  principalmente,  por  las  pocas 
facilidades que se vienen ofreciendo desde los equipos de gobierno de turno. Sin ir 
más lejos, este mismo año pasará como otro de esos años en los que ni siquiera se ha 
cumplido con lo establecido en el artículo 31 respecto de celebrar, como mínimo, tres 
sesiones ordinarias  al  año de los  Consejos  de Barrio.  Este  año 2022,  sólo  se  ha 
convocado una única sesión en el mes de junio, aunque se ha dicho varias veces en 
este Salón de Plenos que se convocarían los que faltaban a varias preguntas del 
grupo Aike.

Pero participación ciudadana no son sólo sus Consejos de Barrio, también lo es 
su  Consejo  Social  y  de  Sostenibilidad  de  la  ciudad  de  Guadalajara,  que  aunque 
también se aprobó por unanimidad en este mismo Salón de Plenos “Poner en marcha 
y adaptar a las necesidades actuales de la ciudad de Guadalajara el Consejo Social y 
de Sostenibilidad”, y también a instancias del grupo Aike en el pleno de septiembre de 
2019, hace ya más de tres años, tampoco se ha sido capaz de crearlo ni convocarlo.

Resumiendo, hablar de Participación Ciudadana, con mayúsculas, es impulsar 
y promover la participación de sus vecinos/as y entidades en la gestión municipal, es 
hacer  efectivos  los  derechos  de  los  vecinos/as  recogidos  en  el  art.  18  de  la  Ley 
57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, es 
impulsar la vía asociativa en la ciudad y sus barrios, es aproximar la gestión municipal 
a los vecinos/as, es garantizar la solidaridad y equilibrio entre los distintos barrios, es 
promover  un modelo de participación ciudadana en la  política local  a través de la 
cultura participativa…

Todo lo que se detalla en el párrafo anterior no es que lo diga el grupo Aike, es 
que lo dice nuestro Reglamento de Participación Ciudadana, y creemos que es mucho 
lo que se puede avanzar en este asunto que nos parece de vital importancia para la 
ciudad. Porque si no conseguimos involucrar a la ciudadanía en la gestión pública a 
través de la participación ciudadana, la responsabilidad es de los equipos de gobierno 
que son incapaces de cambiar los mecanismos más tradicionales de representación 
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política que ya están obsoletos, y estamos caminando en dirección contraria a lo que 
se viene llamando la Democracia Participativa desde hace años:

“Los  poderes  públicos  fomentarán  el  ejercicio  del  derecho  de  participación 
ciudadana en la gestión pública, destinando recursos, así como creando y potenciando 
las condiciones favorables para el ejercicio efectivo de este derecho, en especial de 
aquellos  sectores  en  condición  de  exclusión  y  vulnerabilidad  social.”,  (Carta 
Iberoamericana de Participación Ciudadana en la Gestión Pública, año 2009).

Por todo lo anterior, y con el ánimo de incentivar la participación ciudadana, 
desde  el  grupo  Aike  creemos  que  se  puede  hacer  mucho  para  su  fomento  y 
fortalecimiento utilizando para ello el propio Reglamento de Participación Ciudadana, 
ya  sea  a  través  de  la  puesta  en  marcha  de  Mesas  de  Diálogo  sobre  temáticas 
específicas (artículo 32) o mediante la creación del Laboratorio ciudadano de la ciudad 
de Guadalajara para fomentar la incorporación de iniciativas ciudadanas de mejora de 
la ciudad (artículo 51).

Se avecinan decisiones que son de máxima importancia: sobre la renovación 
de contratos  de servicios  como el  de la  gestión  del  servicio  público  de transporte 
colectivo urbano de viajeros o como el de mantenimiento y conservación de las zonas 
verdes. Mucho tienen que decir nuestras vecinas y vecinos y respecto, no hay mas 
que ver los resultados de quejas y reclamaciones que se vienen recogiendo desde 
hace años respecto de las líneas de autobuses y del estado del arbolado tanto en 
parques como alcorques vacíos.

También  se  ha  aprobado  recientemente  la  adjudicación  del  contrato  de 
servicios para la redacción de un Plan Especial de Reforma Interior de Mejora del 
Casco Antiguo y algunas zonas colindantes, y en el propio Pliego de Prescripciones 
Técnicas  se  establece  que  “En  el  procedimiento  de  aprobación  del  plan,  es 
fundamentalmente un adecuado proceso de participación ciudadana, que garantice la 
aportación al documento de las necesidades de la ciudadanía, y la máxima difusión de 
las propuestas”.

Tanto para los contratos que en breve habrá que licitar, como para facilitar la 
participación en el PERIM del Casco Antiguo y zonas colindantes, creemos que las 
Mesas de Diálogo pueden ser los foros idóneos para “abordar temáticas específicas 
con la ciudadanía, de manera directa o a través de entidades” como dice su propio 
artículo en cuanto a su creación y finalidad.

De  la  misma  manera,  y  porque  también  creemos  que  en  muchas  más 
ocasiones de lo que parece, la ciudadanía va por delante de los equipos de gobierno y 
corporaciones municipales, creemos desde Aike que es necesario impulsar la creación 
y  desarrollo  de  un  Laboratorio  ciudadano  “destinado  a  incorporar  iniciativas 
ciudadanas  de  mejora  de  la  ciudad”,  como  herramienta  e  instrumento  real  y 
transparente  de  escucha  activa  hacia  nuestras  vecinas  y  vecinos.  Se  trata 
simplemente de hacer lo que ya dice nuestro Reglamento de Participación Ciudadana, 
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de promover “la creación de un espacio de trabajo colaborativo, que trate de poner en 
marcha una nueva cultura de la colaboración”.

Y como no  puede  ser  de  otra  forma,  además  de fomentar  la  participación 
ciudadana,  también se la  debe reconocer  y  agradecer,  y  es  por  eso que también 
creemos que ya es hora de poner en marcha el artículo 52 respecto de los “Premios y 
formación en participación ciudadana”.

Y es por todo ello que planteamos al Pleno los siguientes

ACUERDOS

1.-  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  a  través  de  su  área  de  participación 
ciudadana,  pondrá en marcha una Mesa de Diálogo sobre  las  prescripciones que 
deban tenerse en cuenta para la licitación del próximo contrato de gestión del servicio 
público  de  transporte  colectivo  urbano  de  viajeros,  con  el  fin  de  fomentar  la 
participación ciudadana en enero 2023.

2.-  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  a  través  de  su  área  de  participación 
ciudadana,  pondrá en marcha una Mesa de Diálogo sobre  las  prescripciones que 
deban tenerse en cuenta para la licitación del próximo contrato de mantenimiento y 
conservación de las zonas verdes, con el fin de fomentar la participación ciudadana en 
enero de 2023.

3.-  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  a  través  de  su  área  de  participación 
ciudadana, pondrá en marcha una Mesa de Diálogo sobre las necesidades que deban 
tenerse en cuenta para la redacción del Plan Especial de Reforma Interior de Mejora 
del Casco Antiguo y zonas colindantes adjudicado a finales de noviembre de este año, 
con el fin de fomentar la participación ciudadana en enero de 2023.

4.-  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  a  través  de  su  área  de  participación 
ciudadana,  comenzará  los  trabajos  necesarios  para  la  creación  y  desarrollo  del 
Laboratorio ciudadano de la ciudad de Guadalajara en el primer trimestre de 2023.

5.-  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  a  través  de  su  área  de  participación 
ciudadana, comenzará los trabajos necesarios para la planificación y convocatoria de 
unos Premios al mérito de la participación ciudadana para finales de 2023.

6.-  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  a  través  de  su  área  de  participación 
ciudadana, realizará campañas de divulgación y difusión acerca de la participación 
ciudadana en los diferentes órganos de participación que existen en Guadalajara a lo 
largo de 2023.

7.-  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  a  través  de  su  área  de  participación 
ciudadana,  planificará  y  organizará  jornadas  de  formación  específica  sobre 
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participación ciudadana tanto para  vecinas y vecinos a título  individual  como para 
colectivos, estableciendo un plan detallado para 2023 en función de franjas de edad, 
tipo de entidades, asociaciones o colectivos, etc.”.

Previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Políticos 
Municipales,  en los  términos concretos  que constan en la  grabación digitalizada y 
firmada electrónicamente  con Código de Integridad que se referencia al inicio de la 
presente acta; la Moción obtiene 4 votos a favor de los representantes de los Grupos 
Municipales Vox, Unidas Podemos-Izquierda Unida y Aike; 13 votos en contra de los 
representantes de los Grupos Municipales Socialista y Ciudadanos; y 8 abstenciones 
de los representantes del Grupo Municipal Popular; por lo que es rechazada.

03:42:05 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=234&time=13325

18.-  EXPEDIENTE  23393/2022.  MOCIÓN  DEL GRUPO  AIKE  SOBRE  PARQUES 
HISTÓRICOS.

Por  el  Grupo Aike  el  Sr.  Riendas da  lectura  a  la  Moción que figura  en  el 
expediente con el siguiente tenor literal:

El 30 de diciembre de 2015 se debatía en este salón de Plenos una moción 
presentada  conjuntamente  por  el  Partido  Socialista  y  Ahora  Guadalajara  sobre  la 
declaración de Jardín Histórico del parque de la Concordia.

Desde  Aike  volvemos  a  traer  a  Pleno  una  cuestión  que  consideramos 
importante  para  la  conservación,  protección  y  puesta  en  valor  del  parque  más 
emblemático de la ciudad, situado en pleno centro e inaugurado hace 168 años y con 
una historia que se remonta hasta la Edad Media.

Pedro José Pradillo en su libro "El Paseo de la Concordia, historia del corazón 
verde de Guadalajara" recoge datos, sucesos históricos, planos, fotografías, grabados 
y anécdotas de un espacio imprescindible para la ciudad.

En  el  año  1485  el  concejo  de  la  ciudad  decidió  frenar  el  crecimiento 
desordenado a las afueras de la muralla, quedando dicho suelo para disfrute de las 
personas que habitaban la Guadalajara del siglo XV. Desde entonces fue tomando 
protagonismo no solo como Eras Grandes, sino como recibimiento de reyes y reinas, 
como el caso de Isabel de Valois, creando un jardín mágico en su honor.

En 1854 tres nombres tuvieron que ver con la creación del primer parque de 
Guadalajara:  el  alcalde don Francisco Corrido,  con visto bueno de su corporación 
municipal  y  la  autorización  del  gobernador  civil  José  María  Jáudenes,  encargó  el 
proyecto al  profesor  de la  Academia de Ingenieros militares,  don Ángel  Rodríguez 
Arroquía, quien diseñó las obras.
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Hay que destacar el gran esfuerzo y paso social que fue el crear este entorno 
verde para uso y disfrute de la ciudadanía. Por aquel entonces Guadalajara contaba 
con una población de 8.000 habitantes y una superficie de 50 hectáreas, el  nuevo 
parque  suponía  el  7%  de  la  extensión  total  de  la  ciudad,  un  dato  destacable  si 
tenemos en cuenta que hoy en día el espacio reservado a parques y jardines no llega 
al 3%, siendo Guadalajara una ciudad con numerosas zonas verdes.

En sus inicios se llamó Paseo de la Concordia, hasta el año 1937 que pasó a 
llamarse durante un breve periodo de dos años Paseo de la Unión Soviética. Tras el fin 
de la Guerra Civil se denominó Paseo de Calvo Sotelo, hasta que en 1981 recuperó 
parte de su nombre original y recibió el nombre actual.

Como  resume  Antonio  Herrera  Casado  a  lo  largo  de  los  años  ha  ido 
transformándose, con mejoras, remodelaciones y añadidos, convirtiéndose en punto 
de encuentro de la ciudadanía. A principios del siglo XX se construyó el muro de piedra 
que lo separa de la calle, se fueron añadiendo fuentes y el gran kiosko de la música 
diseñado por el arquitecto municipal Francisco Checa. Se pusieron algunos elementos 
constructivos  en  su  interior,  siempre  livianos  y  que  por  ello  fueron  efímeros:  una 
biblioteca, algún puesto de bebidas, un tablado para la música e incluso una sala para 
proyecciones de cine.

Entre su creación y nuestros días ha sido protagonista de la historia viva de 
nuestra ciudad, ya sea en eventos deportivos, religiosos, políticos, sociales o bélicos. 
Además, en sus más de 160 años de vida, ha ido aumentando su patrimonio, tanto 
artístico, como natural, destacando las esculturas que salpican sus rincones como la 
Mariblanca  o  la  dedicada  al  ingeniero  y  militar  Pedro  Vives  Vich.  Cabe  destacar 
también su patrimonio  vegetal,  como algunas  especies  centenarias  de acacias  de 
Japón o los inmensos pinos de Monterrey.

En 2004 con motivo del 150 aniversario Jesús Orea escribía en un periódico 
local ya desaparecido, el Guadalajara Dos Mil, unas palabras sobre la Concordia que 
resumen muy bien lo que este parque significa para la ciudad: “La Concordia se ha ido 
convirtiendo con el transcurso de este siglo y medio de historia en mucho más que una 
simple zona verde. La Concordia fue, al principio y por espacio de muchos años, el 
único gran parque de la ciudad y, con el paso del tiempo y aunque Guadalajara se fue 
dotando de nuevas y amplias zonas verdes, ha sido y sigue siendo el parque más 
emblemático y de referencia de la ciudad, testigo de numerosos aconteceres históricos 
y sociales y cómplice de no pocos instantes familiares e individuales, guardaos en la 
memoria y en el corazón de las sucesivas generaciones de guadalajareños”.

Si hablamos de parques históricos en la ciudad tenemos que nombrar también 
el parque de las Cuatro Estaciones, cuyos valores históricos, naturales y sociales ya 
se han reconocido en este Pleno a través de una declaración institucional. Y como 
también señalaban los informes técnicos municipales tratados en el  Pleno pasado, 
respecto de las Bases para el PAU del PERIM Calle Zaragoza 55, donde se decía que 
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“este parque debería ser tratado como jardín histórico en la que existen elementos a 
conservar”.

En  1877  el  proyecto  de  traída  de  aguas  desde  los  manantiales  llamados 
Fuentes de Torija a la ciudad de Guadalajara incluía - además de una obra hidráulica, 
un  depósito  y  una  caseta  de  guarda-  la  construcción  de  un  parque  en  el  paraje 
denominado Alto de la Cruz, a las afueras de la ciudad de Guadalajara.

En los años 1883, 1982 y 1994, según constan en los documentos consultados 
en el Archivo Municipal, se realizaron en el Parque diversas obras y mejoras entre las 
que cabe destacar una fuente con una estatua de Neptuno y el vallado del recinto.

El parque de Las Cuatro Estaciones ha mantenido desde su creación algunos 
árboles que le dan valor natural, que superan los 140 años de vida. Y a pesar de 
estado actual de deterioro, de la falta de mantenimiento que sufre desde hace décadas 
y del desconocimiento de la mayor parte de la ciudadanía sobre su existencia, sus 
valores  históricos  y  naturales  perviven,  por  lo  que  desde  Aike  creemos  necesario 
empezar a hablar de él también como uno de los parques a destacar,  conservar y 
poner en valor.

Y  por  todos  estos  antecedentes,  solicitamos  al  Pleno  la  adopción  de  los 
siguientes

ACUERDOS

1.- Que el Ayuntamiento de Guadalajara inicie los trámites para que el parque 
de la Concordia y el parque Cuatro Estaciones sean declarados "Jardines Históricos", 
según establece la Ley 4/2013, de 16 de mayo, de Patrimonio Cultural de Castilla-La 
Mancha,  que  en  su  título  I,  capítulo  I,  artículo  8  recoge:  "El  espacio  delimitado, 
producto de la ordenación por el ser humano de elementos naturales, en ocasiones 
complementado con estructuras de fábrica, y estimado de interés en función de su 
origen o pasado histórico o de sus valores estéticos, sensoriales o botánicos".

2.-  Realizar  una  intervención  planificada  e  integral  en  el  parque  de  La 
Concordia y en el  parque Cuatro Estaciones,  donde se tenga especial  cuidado en 
proteger el arbolado existente y el patrimonio natural, recuperando trazados originales, 
diseño, especies y peculiaridades históricas de estos dos espacios verdes.

3.- Diseñar actividades, materiales e itinerarios que permitan a la ciudadanía y 
las personas que nos visitan conocer las singularidades de estos dos espacios verdes 
al mismo tiempo que los pasean y disfrutan, destacando los acontecimientos históricos 
más relevantes, su patrimonio artístico y las especies que los conforman.”

Previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Políticos 
Municipales,  en los  términos concretos  que constan en la  grabación digitalizada y 
firmada electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la 
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presente acta; la Moción obtiene 4 votos a favor de los representantes de los Grupos 
Municipales Vox, Unidas Podemos-Izquierda Unida y Aike, 13 votos en contra de los 
representantes de los Grupos Municipales Socialista y Ciudadanos; y 8 abstenciones 
de los representantes del Grupo Municipal Popular; por lo que es rechazada.

04:27:02 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=234&time=16022

19.-  EXPEDIENTE  23349/2022.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS  PODEMOS-
IZQUIERDA  UNIDA  SOBRE  EL  APOYO  A  LAS  MOVILIZACIONES  DE  LAS 
TRABAJADORAS DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES.

Por  el  Grupo  Unidas  Podemos-Izquierda  Unida el  Sr.  Morales resume  la 
Moción, que figura en el expediente con el siguiente tenor literal:

“En el debate de nuestra moción de respaldo a la Huelga en el sector de la 
Logística desde algún grupo se nos preguntó si íbamos a traer todas las Huelgas o 
Conflictos laborales al Pleno del Ayuntamiento. La respuesta entonces y ahora es que 
lo  haremos  cuando  entendamos  que  le  resultamos  útiles  a  los  trabajadores  y 
trabajadoras.

El Convenio que ya ha expirado y del que queremos hablar hoy es el Convenio 
provincial  de limpieza de edificios y locales.  Se trata un convenio provincial  de un 
sector feminizado, afectado por la parcialidad, en el que no son raras las itinerancias 
no remuneradas en salario base, paliadas en parte por la intervención sindical a través 
de un Plus Convenio, antes llamado Plus Transporte.

Es, también, un sector con una fuerte dependencia de contratos privatizados de 
administraciones públicas como este Ayuntamiento, en las que puede suceder que, de 
acuerdo con la Ley de Contratos del Sector Público y con la Licitación de los contratos, 
se  actualice  el  pago  de  las  facturas  pero  no  tenga  un  impacto  directo  sobre  las 
plantillas y sus nóminas.

Se trata de un sector que tradicionalmente ha tenido poco prestigio social pero 
que fue declarado esencial durante lo más duro de la pandemia. Pasada la pandemia 
los  agradecimientos  se  terminan  y  no  tienen  siquiera  un  Convenio  que  rija  la 
actualización  de  sus  nominas,  y  que  afecta  en  nuestra  provincia  a  unas  3.000 
trabajadoras.

El Convenio se firmó, ya en 2019, para 4 años, 2018, 2019, 2020 y 2021 y fue 
suscrito por las patronales Asociaciones de Empresarios de Limpieza de Edificios y 
Locales ASPEL, APELG y APELIGU y por las centrales sindicales Unión General de 
Trabajadores y de Comisiones Obreras, y desde el 1 de Enero de 2022 ya no rige.

En este momento, con una inflación interanual que en noviembre ha sido del 
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6,8% pero que ha llegado a situarse por encima del 10%, un asunto central para la 
renovación del convenio son los salarios y las subidas salariales; Salario o Conflicto 
como han advertido los sindicatos más representativos este otoño, con la movilización 
estatal del día 3 de noviembre como elemento central.

La firma del Convenio, contrastada a posteriori con el IPC indica que se firmó 
un documento de mejora para las trabajadoras y ajustado, con una leve ganancia de 
poder adquisitivo en los primeros años, subida del 1,2 para un IPC del 1 en 2018, 
subida del 1,6 para IPC del 1,1 en 2019, y subidas del 2,2 para 2020 y 2021. Efecto de 
la pandemia global, imposible de prever para las partes firmantes, el IPC de 2020 sólo 
fue del 0,5 pero del 6,1 en 2021, probablemente reflejo de una salida de la crisis en 
“v”, y en 2022 que no hay convenio en vigor ni subida alguna prevista con la causa, y 
pretexto para la especulación, de la invasión rusa de Ucrania una inflación que se ha 
relajado en los últimos meses pero que ha llegado, como decíamos, a superar el 10%.

La patronal no quiere asumir subidas salariales y bloquea la negociación, como 
se encargaron de recordar UGT y CCOO a propósito de este Convenio en la sede de 
la CEOE el pasado 22 de noviembre, lo que aboca la situación de las trabajadoras al 
conflicto.

Volvemos a recordar que las relaciones laborales son desiguales y la parte 
débil es el trabajador o la trabajadora que sólo puede aspirar a equilibrar la situación 
aprovechando su número, con organización sindical y con presión social. Y dentro de 
esa  presión  social  está  lo  que  podemos  hacer  en  el  Pleno  del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara,  expresar nuestra solidaridad con las trabajadoras y demandarle a las 
patronales que firmen un nuevo convenio con subidas salariales.

Las trabajadoras no pueden ser las únicas que paguen la inflación,  porque 
como  ya  refleja  la  recaudación  por  el  impuesto  de  sociedades  han  aumentado 
enormemente  los  beneficios  empresariales  a  nivel  general,  incluso  a  pesar  de  la 
ingeniería fiscal, en el límite o más allá del fraude fiscal, de las grandes empresas.

Tampoco,  en  unas  relaciones  laborales  sanas,  debería  ser  el  Gobierno  de 
España, con el Ministerio de Trabajo al frente, el que mejore la remuneración de las 
trabajadoras más precarias cada vez que se sube el Salario Mínimo Interprofesional, 
porque la tan celebrada -hace pocos días- Constitución Española establece el papel 
de los agentes sociales y las patronales están fallando a su papel institucional en este 
y otros sectores.

Por todo lo anterior proponemos al Pleno para su adopción los siguientes

ACUERDOS

I.  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  expresa  su  respaldo  a  las  justas 
reivindicaciones de la parte social en el conflicto colectivo surgido por el bloqueo a de 
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las patronales a la negociación con subidas salariales.

II.  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  insta  a  las  patronales  Asociaciones  de 
Empresarios  de  Limpieza  de  Edificios  y  Locales  ASPEL,  APELG  y  APELIGU  a 
sentarse a negociar un convenio con subidas salariales para todos lo años de vigencia 
del convenio, incluyendo el 2022.”

En  el  curso  del  debate  y  tras  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los 
grupos municipales, el  Sr. Morales in voce realiza la siguiente modificación respecto 
de la parte dispositiva de la Moción: 

“1.-  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  expresa  su  respaldo  a  las  justas 
reivindicaciones de la parte social en el conflicto colectivo surgido por el bloqueo a de 
las patronales a la negociación con subidas salariales y respaldando la convocatoria 
de Huelga a partir del próximo 10 de Enero.

2.-  El  Ayuntamiento  de Guadalajara  insta  a  las  patronales  Asociaciones  de 
Empresarios  de  Limpieza  de  Edificios  y  Locales  ASPEL,  APELG  y  APELIGU  a 
sentarse a negociar un convenio con subidas salariales para todos lo años de vigencia 
del convenio, incluyendo el 2022.”

Previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Políticos 
Municipales,  en los  términos concretos  que constan en la  grabación digitalizada y 
firmada electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la 
presente acta; la Moción obtiene 4 votos a favor de los representantes de los Grupos 
Municipales Vox, Unidas Podemos-Izquierda Unida y Aike, 8 votos en contra de los 
representantes del Grupo Municipal Popular y 13 abstenciones de los representantes 
de los Grupos Municipales Socialista y Ciudadanos; por lo que es rechazada.

05:05:43 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=234&time=18343

En este momento de la sesión, siendo las 14:15 a propuesta del Sr. Alcalde se 
produce un receso, reanudándose aquella a las 15:45 horas; encontrándose presentes 
en este momento los 25 miembros que componen la Corporación.

20.-  EXPEDIENTE  23356/2022.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS  PODEMOS-
IZQUIERDA UNIDA SOBRE LA SOLICITUD DE AYUDAS PARA LA COMPRA DE 
VIVIENDAS CON DESTINO AL ALQUILER.

Por  el  Grupo  Unidas  Podemos-Izquierda  Unida  el  Sr.  Morales expone 
resumidamente la Moción que figura en el expediente con el siguiente tenor literal:
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“Con una búsqueda web se comprueba de manera rápida que Guadalajara es 
uno de los lugares donde más se encarecen las viviendas.

En una información recogida por el diario económico “5 días” a partid de datos 
del portal inmobiliario Idealista en Guadalajara las compraventa de viviendas usadas 
ha experimentado subidas del 10% en el ultimo año. Según el portal pisos.com, con 
información  recogida  por  La  Vanguardia  la  subida  sería  del  12%.  Volvemos  a 
expresiones  de  la  burbuja  inmobiliaria  de  la  primera  década  del  siglo  “el  ‘globo’ 
comienza a pincharse”,  se puede leer en El Español a propósito del descenso del 
último mes en los precios de las viviendas,  entre otros sitios en nuestra provincia 
donde cae un 0,6. Sin embargo apuntan a una causa que no tiene nada que ver con 
que la gente tenga más fácil satisfacer un derecho constitucional sino con la subida de 
tipos de interés acordada por el Banco Central Europeo.

Según el Decanato de Registradores de Castilla-La Mancha la provincia con las 
viviendas más caras de Castilla-La Mancha estén en Guadalajara, con 1.152€/m2.

Según una información recogida por la Nueva Alcarria también es la provincia 
de Castilla-La Mancha con el precio por m2  de vivienda en alquiler más cara de la 
región, 7,75 €/m². Como recogía el Digital de Castilla-La Mancha en Guadalajara en 
los últimos 5 años los alquileres han subido un 27%. También la capital de provincia 
más cara de la región para alquilar una habitación (280€).

Según datos del Consejo General del Poder Judicial, en nuestra provincia hubo 
en 2021 142 lanzamientos por ejecución hipotecaria y 295 lanzamientos por Ley de 
Arrendamientos Urbanos para un total de 437 desahucios por hipoteca o alquiler.

Insistimos en una justificación a nuestro juicio más que innecesaria porque este 
equipo de gobierno tiene por política de vivienda la jungla del libre mercado.

Ante esta situación, en Julio de 2020 propusimos que el Ayuntamiento pudiera 
intermediar entre arrendadores y arrendatarios en un propuesta que fue rechazada por 
el pleno, en marzo de 2021 propusimos recargar el  IBI de las viviendas vacías tal 
aprovechando la posibilidad que ofrece la Ley de Haciendas Locales, comparando el 
padrón del IBI con el patrón de contadores de agua activos, el debate de presupuesto 
para 2022 propusimos comprar viviendas ya edificadas por valor de 250.000 €, entre 
Julio y Septiembre nos opusimos al uso de fondos de Patrimonio Municipal de Suelo 
en fines que no estaban justificados, asumiendo que el fin principal, definido en la Ley 
del  Suelo  y  la  LOTAU  es  la  vivienda  protegida.  Hemos  llevado  esa  oposición  al 
Tribunal  Superior  de Justicia  de Castilla-La Mancha,  Cuya Sala de lo  Contencioso 
Administrativo ya ha admitido nuestro recurso. Y hemos mantenido nuestra opinión en 
los presupuestos para 2023. En ese debate planteamos la compra de viviendas ya 
construidas, incluso hablamos la SAREB.

Y desde que este equipo de Gobierno tomó los mandos de la ciudad hace ya 
más de 3 años no se ha hecho nada en política de vivienda, más ni se ha enmendado 
ninguna de las propuestas anteriores.
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El pasado 2 de Diciembre, el Diario Oficial de Castilla-La Mancha publicó la 
Orden 229/2022, de 30 de noviembre, de la Consejería de Fomento, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de las ayudas al incremento del parque público de 
viviendas en Castilla-La Mancha, en el  marco del Plan Estatal para el  acceso a la 
Vivienda 2022-2025. [2022/11206].

El Objeto y finalidad de las ayudas definen “ las bases reguladoras para la 
concesión de ayudas del programa de incremento del parque público de viviendas del 
Plan Estatal  para  el  Acceso a  la  Vivienda 2022-2025”  para  “fomentar  la  oferta de 
vivienda social en alquiler o cesión en uso, que permita el acceso a la vivienda de 
personas con rentas limitadas.”

Y  entre  las  Entidades  beneficiarias  están,  en  primer  lugar,  “Las  entidades 
locales”. Se habla de la compra de viviendas ya existentes con un nivel de subvención 
de hasta el 75% de su valor (o 75.000 €), que en el caso de la SAREB se incrementa 
hasta el 100% (o 75.000 €).

Parece, por tanto, que la linea de subvenciones que saca la Junta de acuerdo 
con  el  Plan  Estatal  de  Acceso  a  la  Vivienda  2022-2025,  compra  de  viviendas  ya 
construidas mirando especialmente a la SAREB, se parece a lo que propusimos con el 
destino de gasto -sin entrar aquí en otras consideraciones legales sobre el PMS- de la 
Enmienda nº 1 de Unidas PODEMOS-IU al presupuesto municipal, para 2023.

Las subvenciones se asignarán en función de los  fondos disponibles  y  por 
orden de entrada de las solicitudes desde el momento de la publicación del extracto de 
la convocatoria, cosa que aún no ha sucedido a fecha de registro de la moción.

En  base  a  lo  anterior  proponemos  al  Pleno  para  su  adopción  el  siguiente 
acuerdo;

ACUERDOS

I. El Ayuntamiento de Guadalajara presentará una solicitud para “las ayudas al 
incremento del parque público de viviendas en Castilla-La Mancha, en el marco del 
Plan Estatal para el acceso a la Vivienda 2022-2025” a la mayor brevedad, una vez 
publicado el extracto de la convocatoria.”

Consta en el expediente  Enmienda Transaccional,  formulada por el  Grupo 
Municipal  Aike,  que  es  rechazada  por  el  Portavoz  del  Grupo  Unidas  Podemos-
Izquierda Unida, Sr. Morales, en virtud de la cual se solicitaba la adición a los acuerdos 
propuestos del siguiente:

“II.- Estudiar la posibilidad de poner en marcha una Empresa Municipal de la 
Vivienda  y  Suelo  destinada  principalmente  al  alquiler  de  viviendas,  con  el  fin  de 
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patrimonializar  de  manera  pública  y  efectiva  los  ingresos  derivados  de  Cánones 
Urbanísticos y la enajenación de Patrimonio Público de Suelo, adquiriendo vivienda 
vacía, gestionando alquiler entre particulares y promoviendo obra nueva cuyo destino 
sea el alquiler.”

Previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Políticos 
Municipales,  en los  términos concretos  que constan en la  grabación digitalizada y 
firmada electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la 
presente acta; la Moción obtiene 14 votos a favor de los representantes de los Grupos 
Municipales Socialista, Vox, Unidas  Podemos-Izquierda  Unida  y Aike,  11 votos  en 
contra  de los representantes de  los Grupos Municipales Popular y Ciudadanos; y 
ninguna abstención; por lo que es aprobada.

05:40:52 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=234&time=20452

21.-  EXPEDIENTE  21778/2022.  RUEGOS  Y  PREGUNTAS  DE  LOS  GRUPOS 
MUNICIPALES.

– Preguntas del Grupo Popular

1ª.- El Sr. Engonga formula la siguiente pregunta:

“Hace unos días el Teatro Moderno acogió el acto de entrega del Premio de 
Teatro Ciudad de Guadalajara “Antonio Buero Vallejo”, que este año ha recaído en la 
obra “Un caballero para mi dama” de Francisco José Iniesta.

Nuestro grupo municipal tuvo constancia de la celebración de este acto por la 
prensa al día siguiente de celebrarse.

¿Nos pueden informar de cuál es el motivo por el cuál no fuimos invitados a 
participar en este acto cultural?”

Contesta la  Sra. Serrano que en este acto cultural de entrega del Premio de 
Teatro “Antonio Buero Vallejo” que se celebró en el Teatro Moderno el pasado día 15 
de diciembre la entrada fue libre y gratuita para todo el público, hasta completar aforo, 
continúa indicando que la  difusión de la  actividad se hizo a través de los canales 
habituales,  principalmente  medios  de  comunicación  y  redes  sociales  municipales, 
asimismo desde la Concejalía de Cultura solo se contactó con los integrantes de las 
Comisiones  de  Área  del  Consejo  Sectorial  de  Cultura  y  no  se  emitieron  más 
invitaciones; pero reconoce que dada la entidad y la relevancia de este acto sin duda 
se debería  haber  invitado expresamente  a  los  Grupos Políticos,  reconoce el  error 
cometido  sin  intención  solicitando  disculpas  al  Grupo  Popular  y  al  resto  de  la 
Corporación.
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En turno de réplica el Sr. Engonga agradece la respuesta.

06:12:16 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=234&time=22336

2ª.- El Sr. Carnicero formula la siguiente pregunta:

“En el verano del año 2021 este grupo municipal presentó una pregunta relativa 
a  los  desperfectos  que  se  estaban  originando  en  las  viviendas  unifamiliares 
colindantes al Palacio Multiusos por los árboles y el talud existente, contestando el 
equipo de Gobierno que tales daños serían presupuestados y subsanados en el año 
2022. La realidad es que ni en los presupuestos se contemplaban tales partidas, ni se 
han  arreglado  los  daños  en  las  viviendas.  Ante  esta  situación  preguntamos  al  Sr 
Alcalde:

¿Cuándo tiene intención de atender a los vecinos afectados por los daños que 
están sufriendo en sus casas y arreglar las deficiencias que presentan las viviendas?”

Contesta el Sr. Sanz Tejedor que, desde el verano del año 2021, a través de 
una reclamación de responsabilidad patrimonial  presentada por  un vecino,  se  han 
visitado en distintas ocasiones los bloques que en teoría estaban afectados por las 
raíces  de  los  árboles  presentes  en  el  talud.  Indica  que  según  informe  técnico 
incorporado al expediente los daños son provocados previsiblemente por la vegetación 
arbustiva plantada en patios colindantes a donde se han producido los daños, o a un 
cedro que también se encuentra en propiedad privada. El Sr. Sanz Tejedor continúa 
señalando  que  la  comunidad  de  vecinos  ha  solicitado  la  tala  de  alguno  de  los 
ejemplares para mejorar la situación,  lo cual está siendo valorada por los técnicos 
municipales.  Añade  asimismo,  que  desde  el  año  2021  se  han  producido  tres 
actuaciones  de  desbroce  del  talud  para  evitar  posibles  problemas  de  incendios  o 
suciedad  en  la  zona,  y  que  las  acciones  ante  esta  situación  serán  objeto  de  las 
mejoras contratadas, como mantenimiento del bordillaje y del murete que hay en la 
zona del talud, a ejecutar por la empresa de mantenimiento de viales municipales.

En turno de réplica el Sr. Carnicero pregunta acerca del número de expediente 
de la reclamación de responsabilidad patrimonial y cuándo se van a llevar a cabo las 
actuaciones que ha señalado en su intervención el Sr. Sanz Tejedor.

Contesta el Sr. Sanz Tejedor que el Expediente de responsabilidad patrimonial 
es  el  13157/2021,  y  en  cuanto  a  las  actuaciones  a  realizar  con  la  empresa  de 
mantenimiento de viales a través de la partida de zona verdes que alcanza 40.000 
euros en el nuevo contrato.

06:13:52 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=234&time=22432
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3ª.- El Sr. Alguacil formula la siguiente pregunta:

“En  la  página  web  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  siempre  han  sido 
publicados todos los vídeos de las sesiones de los plenos, de tal forma que cualquier 
vecino que quiera consultarlos lo podía hacer en función de los puntos del orden del 
día y de los intervinientes como muestra también de transparencia. De un tiempo a 
esta parte se ha eliminado esta posibilidad, de tal forma que del año 2021 y anteriores 
ejercicios solo se ha colgado el video en bruto sin diferenciar puntos del orden del día 
e intervinientes. Por ello, preguntamos al Sr Alcalde:

¿Cuáles han sido los motivos y por qué ha decidido eliminar la posibilidad de 
consultar los plenos por puntos del orden del día e intervinientes?”

Contesta  el  Sr.  Marco  que  al  finalizar  el  año  2021  hubo  un  cambio  de 
proveedor en aquellos servicios, el cual utiliza una tecnología diferente al anterior la 
cual no era libre; que al no ser abierta la plataforma anterior y a fin de no perder la  
información  respecto  de  las  sesiones  anteriores,   se  hizo  el  trabajo  de  bajar  las 
sesiones y publicarlas en la  página web del Ayuntamiento;  asimismo, el  Sr.  Marco 
indica que   el año 2023 se realizará la tarea de ir subiendo a la nueva plataforma los 
anteriores Plenos señalizando las intervenciones.

En  su  turno  de  réplica  el  Sr.  Alguacil señala  que  en  estos  momentos,  la 
accesibilidad es uno de los principales ítems de la informática, y pregunta si entonces 
el Pliego no recogía entre sus clausulas que esto debería haberse realizado por parte 
de la empresa.

El Sr. Marco en su turno de réplica, indica que el Pliego mal redactado era el 
anterior, ya que la información no pertenecía al Ayuntamiento de Guadalajara sino a la 
empresa que retransmitía los Plenos y que la almacenaba en su propia plataforma. 
Incide en los vídeos completos están publicados en la página web del Ayuntamiento y 
que,  aunque a día de hoy no puedan ser  consultados,  por  punto del  orden día e 
interviniente, a lo largo del año 2023 van a estar en la nueva plataforma para poder ser 
desgranados por intervinientes.

06:17:01 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=234&time=22621

– Preguntas del Grupo Vox:

El Sr. De Miguel formula las siguientes preguntas:

1ª.-  "El pasado 7 de diciembre se aprobó en Junta de Gobierno el aceptar la 
renuncia de D. Francisco Suay Ojalvo al procedimiento de Libre Designación para la 
provisión del puesto de Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local del 
Ayuntamiento de Guadalajara, reservado a funcionarios de Administración Local con 
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habilitación de carácter nacional.

Por tanto se ha declarado desierto este puesto de Titular del Órgano de Apoyo 
a la Junta de Gobierno Local del Excelentísimo Ayuntamiento de Guadalajara para su 
cobertura por el sistema de libre designación, por falta de peticionarios. Recientemente 
también  se  ha  producido  la  renuncia  al  puesto  de  trabajo  de  jefe  de  la  Oficina 
Tributaria.

¿Qué se va a hacer, tras esta nueva renuncia en nuestro Ayuntamiento, para 
seleccionar, asegurar y garantizar una mayor estabilidad y continuidad en el puesto de 
trabajo en el ejercicio de las funciones reservadas a este puesto de funcionarios de 
Administración  Local  con  habilitación  de  carácter  nacional  buscando  una  mayor 
eficacia?”.

Contesta el  Sr. Baeza que se aplicarán en todo momento los procedimientos 
establecidos, que en el caso de los nombramientos de habilitados nacionales dichos 
procedimientos son, en muchos casos, más largos y complejos que para otro tipo de 
puestos, produciéndose la circunstancia que desde la convocatoria hasta su resolución 
hay participantes que dejan de tener interés por diversos motivos; asimismo indica que 
además de la aplicación de dichos procedimientos, estos puestos estarán cubiertos en 
todo momento por personal competente.

El Sr. De Miguel en réplica agradece la respuesta.

06:21:01 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=234&time=22861

2ª.- "Parece evidente que hace falta un proyecto y un Plan de para transformar 
los  Recursos  Humanos  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  debido  a  las  cuantiosas 
jubilaciones y a las numerosas atribuciones de funciones superiores, comisiones de 
servicio e interinidades existentes en aras de buscar una reducción en la temporalidad, 
reforzar su estructura e impulsar su modernización en medios y efectivos.

¿Qué  Plan  de  Recursos  Humanos  tienen  ustedes  previsto  para  cubrir  las 
jubilaciones  en  nuestro  Ayuntamiento  y  para  minimizar  al  máximo  el  número  de 
atribuciones  superiores,  interinidades  y  comisiones  de  servicio  para  garantizar  la 
estabilidad  en  el  empleo  de  los  empleados  públicos  del  Ayuntamiento?  ¿Pueden 
detallarnos  el  número  de  atribuciones  superiores,  interinidades  y  comisiones  de 
servicio que están en vigor especificando grupo y subgrupo y la denominación del 
puesto y duración en que se llevan desarrollando estas atribuciones?"

Contesta el Sr. Baeza que el Plan de Recursos Humanos es conocido ya que 
es el Plan de Ordenación de Empleo Público del Ayuntamiento de Guadalajara que fue 
aprobado  en  Junta  de  Gobierno  Local  del  20  de  abril  de  2021  y,  previamente 
negociado, en Mesa de Negociación del 24 de marzo de 2021, con el voto favorable, 
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entre otros, del Grupo Municipal Vox. En cuanto a la situación de interinidades, el Sr. 
Baeza indica que hay 168 interinos, de los cuales 68 están afectados por los procesos 
de estabilización que están en marcha, otros 58 que se encuentran en el límite de los 
tres años, y 15 personas con atribuciones de funciones superiores.

El Sr. De Miguel en su turno de réplica pregunta acerca de la carga económica 
que suponen las atribuciones de funciones superiores.

El  Sr. Baeza contesta que un puesto es necesario cubrirlo a través de una 
atribución temporal de funciones superiores hasta su cobertura por los procedimientos 
de libre concurrencia, mérito y capacidad.

06:23:05 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=234&time=22985

3ª.- "Ha llegado a nuestro grupo quejas de policías municipales por el exceso 
reiterado  de  horario  y  de  horas  extras  dedicadas  durante  los  meses  de  agosto-
septiembre-octubre de este año.

Nos  gustaría  saber,  por  un  lado,  el  número  de  horas  extras  que  se  han 
realizado  en  estos  meses  por  Policía  Municipal,  Bomberos  y  personal  de 
infraestructuras y Urbanismo; así como a cuánto ha ascendido la cuantía por tales 
gratificaciones  por  horas  extraordinarias  prestadas  ¿Pueden  indicarnos  también  el 
plan y los números que tienen previsto para esta Navidad?"

Contesta el  Sr. Baeza que los servicios extraordinarios que realiza la Policía, 
se llevan a cabo en base a un acuerdo entre ellos mismos y que son de carácter 
voluntario;  que respecto del número de horas extras realizadas durante el  mes de 
septiembre correspondientes a Ferias,  la  Policía Municipal  realizó 6.700 horas,  los 
Bomberos  1.895  y  las  Brigadas  380.  Señala  que  los  datos  correspondientes  a 
Navilandia no están completos,  que se han contabilizado hasta  el  momento 1.890 
horas en conjunto, y que la previsión es de entre 700 y 800 horas más hasta el 10 de 
enero.

El  Sr. De Miguel en réplica pregunta de nuevo por la cuantía de las horas 
extraordinarias prestadas durante el mes de septiembre.

El  Sr. Baeza  pide disculpas y reconoce que no tiene el dato concreto de la 
cuantía  al  abarcar  varios  puestos  con distinta  cotización  por  hora  extra,  pero  que 
recabará dicha información y la compartirá con el resto de Grupos Políticos.

06:26:26 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=234&time=23186
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– Preguntas del Grupo Aike:

El Sr. Riendas da lectura a las siguientes preguntas:

1ª.-  “El  pasado  14  de  diciembre  el  Alcalde  anunciaba  a  los  vecinos  de 
Manantiales  la  modificación  del  carril  bici.  En  la  noticia  que  figura  en  la  web  del 
ayuntamiento, se especifica la “supresión de los puntos negros del carril bici en la calle 
Buenafuente desde el punto de vista de la seguridad, con su conversión a un ciclo 
carril”. En la misma noticia se anuncia el inicio del “expediente de contratación con un 
proyecto ya definido”.  Tras haber revisado los decretos de alcaldía y  no encontrar 
ningún expediente relacionado, solicitamos se nos indique en qué situación concreta 
se encuentra esta modificación que los vecinos y vecinas llevan esperando toda la 
legislatura.”

Contesta el Sr. Sanz Tejedor que desde el año 2019 el Equipo de Gobierno ha 
buscado una solución para mejorar y modificar el carril bici de la calle Buenafuente, 
llevándose  este  asunto  hasta  en  cuatro  ocasiones  a  la  Mesa  de  Movilidad  para 
analizar cual puede ser la mejor solución y arreglar los problemas generados por dicho 
carril  en el barrio de Manantiales; continúa indicando que en la Mesa de Movilidad 
Municipal de junio de 2022 se aprobó la propuesta de red ciclista para la ciudad con el  
consenso de todos los presentes y con el apoyo de los usuarios y asociaciones de los 
ciclistas de la ciudad; que asimismo, en este informe se indicó que el carril bici de la 
calle Buenafuente debía pasar a ser un ciclocarril integrando la bicicleta en el normal 
tránsito de los vehículos, ya que esta calle lo permite por su falta de desnivel, además 
se pudo comprobar que el  uso de la bicicleta en este carril  es casi nulo y genera 
muchos  problemas  tanto  para  la  movilidad  peatonal  como  para  otros  vehículos. 
Explica  que  actualmente  se  ha  redactado  el  informe  de  inicio  del  expediente  de 
contratación, elaborándose la memoria del Proyecto que se aprobará en la próxima 
Mesa de Movilidad,  a mediados de enero,  por  lo  que los plazos que indicó el  Sr. 
Alcalde son reales. 

En réplica el  Sr.  Riendas solicita  el  número de expediente para solicitar  el 
acceso al mismo y si es posible acceder a las Actas de la Mesa de Movilidad, y le 
recuerda al Sr.  Sanz Tejedor que tienen pendiente de la sesión plenaria anterior el 
facilitarle otro número de expediente requerido por su Grupo.

El  Sr. Sanz Tejedor en su turno de réplica contesta que le facilitarán dicha 
información.

06:28:44 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=234&time=23324

2ª.-  "En  el  último  Consejo  de  Medio  Ambiente  se  anunció  por  parte  de  la 
concejala del ramo lo avanzado de las gestiones referidas a la Senda de Castillejos. 
Desde  este  grupo  tampoco  hemos  encontrado  documentación  al  respecto  en 
Decretos, por lo que pedimos información sobre cómo se encuentra este asunto en 
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cuanto a la definición concreta de la propia senda, las afecciones con propiedades 
privadas  y  los  plazos  previstos  para  poder  conocer  su  trazado  exacto,  el  tiempo 
previsto para que se liciten las obras, y las fechas que se barajan para que la senda de 
Castillejos ya pueda ser utilizada por vecinas y vecinos."

Contesta  la  Sra.  García que  la  Senda  de  Castillejos  pretende  conectar  la 
ciudad con la Finca de Castillejos, los ecosistemas urbanos con el medio natural, y 
que pueda ser transitada por la ciudadanía tanto a pie como en bici y disfrutar del 
bosque de ribera existente; a continuación hace una descripción de dicha senda que 
discurrirá  a  lo  largo  del  margen  derecho  del  río  Henares,  su  longitud  total  será 
aproximadamente de 3,9 Km. Que se encuentra planteada en dos tramos, el primero 
que sería de nueva creación discurrirá  a  la  altura  del  Puente  de la  Ronda Norte, 
iniciándose con la conexión del camino sobre la Mota del río Henares y circulará por 
camino  público  de  Serranillo  en  paralelo  al  Puente  de  la  Ronda  Norte  hasta 
interseccionar con la zona de servidumbre y discurrirá por ella de manera paralela al 
cauce del río a través de parcelas tanto públicas como privadas. El segundo tramo iría 
desde la Autopista de peaje R-2 al acceso sudeste de la Finca de Castillejos, inicio del 
tramo a la altura del puente de la Autopista de peaje R-2 en la conexión con el camino 
público, camino Sotoviejo, a esta altura la senda se aleja por completo de la zona de 
servidumbre  y  transita  por  el  camino  Sotoviejo  de  titularidad  municipal  hasta  su 
conexión con la entrada a la Finca de Castillejos. En cuanto a los plazos la redacción 
del Proyecto está ya adjudicada y en el acta de inicio de trabajos se marca como fecha 
tope para entrega del proyecto el día 14 de febrero de 2023.

En réplica el Sr. Riendas solicita el número de expediente para tener acceso a 
la información de la adjudicación de la redacción del Proyecto.

La  Sra. García en su turno de réplica dice no poder dar una fecha para la 
utilización  de  la  senda  por  parte  de  vecinas  y  vecinos,  aunque  sí  indica  que  el 
Ayuntamiento tiene permiso de la Confederación para realizar la obra hasta octubre de 
2023. Respecto al número de expediente solicitado contesta que es el 16045/2022.

06:32:06 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=234&time=23526

3ª.- "Durante los meses de julio y agosto, contactamos con el departamento de 
Medio Ambiente de la Policía Local para informar sobre unos vertidos de aguas fecales 
que se vienen produciendo hace tiempo desde el colector existente bajo la lámina de 
agua  del  barranco  del  Alamín,  y  que  se vierten  directamente  sobre  el  cauce  que 
desemboca en el río Henares justo antes de su paso por el puente árabe. De la misma 
manera,  realizamos  gestiones  con  el  departamento  de  Infraestructuras  del 
Ayuntamiento  para  ponerlo  en  su  conocimiento  y  pedir  que  se  acometieran  las 
intervenciones que puedan ser necesarias para evitar estos vertidos que atentan tan 
gravemente  contra  el  Medio  Ambiente  la  propia  diversidad  del  río  Henares  y  el 
barrando  del  Alamín.  ¿Nos  puede  indicar  qué  tienen  previsto  hacer  al  respecto  y 
cuándo  se  solucionará  el  problema  para  que  no  sea  un  vertido  recurrente  e 
intermitente con el fin de que no se vuelva a producir nunca más?"
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Contesta el Sr. Sanz Tejedor que los vertidos en este punto se producen por el 
diseño de un colector de la zona del Barranco del Alamín que dispone de un aliviadero 
que ante una carga de agua produce el problema de vertido al final de la lámina. Indica 
que este tipo de aliviaderos son habituales y existen en otros puntos de la ciudad y 
según indican los técnicos municipales, éste es el más problemático, ya que en él se 
recogen las aguas residuales de una cuenca grande y la sección puede ser pequeña, 
lo cual además se agrava por un problema de cota en la ejecución del mismo que 
influye en su capacidad de desagüe.  Que también se sospecha que pueda haber 
aportaciones de filtraciones de agua del riego de algún enganche en otros sumideros, 
del mismo modo podrían deberse los vertidos por los alivios puntuales por toallitas u 
otros  residuos  en  una  reja  manual  que  existe  en  el  propio  aliviadero  a  pesar  de 
proceder a su limpieza semanalmente. Que las soluciones se deben basar en evitar la 
deficiencias del colector existente para no mermar su capacidad, realizar un estudio de 
la cuenca vertiente para valorar la necesidad de ampliación del mismo, si se diera el 
caso, y en la búsqueda de vertidos de aguas abajo del aliviadero y eliminación de los 
mismos.

En turno de réplica el Sr. Riendas dice que no es debido al aliviadero, que se 
trata de una falta de pendiente en el colector en su conexión hacia la Rotonda de los 
Agricultores,  motivo por el  que se obtura,  siendo necesario un mantenimiento muy 
exigente y correcto por parte de la contrata, produciéndose el vertido de aguas fecales 
directamente al río Henares, siendo este un hecho muy grave que puede conllevar 
sanciones;  y  por  último ruega que se haga con un plan de inversiones las  obras 
necesarias para que estos vertidos dejen de producirse.

El Sr. Sanz Tejedor en su turno de réplica contesta que el Equipo de Gobierno 
se  toma  muy  en  serio  los  posibles  vertidos  al  río  Henares;que  a  raíz  de  una 
reclamación del Grupo Vox, se han llevado a cabo actuaciones en el  Barranco de 
Monjardín, así como en los barrios anexionados para la creación de depuradoras que 
eviten estos vertidos, y en este caso se realizará un estudio de cuenca y de la red para 
conocer que actuaciones hay que realizar e incluirlas dentro de las inversiones del 
contrato.

06:36:24 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=234&time=23784

No  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el  Sr.  Alcalde-Presidente  se 
levanta la sesión, siendo las  dieciséis horas y cincuenta minutos del  día al principio 
indicado,  de  que  se  extiende  la  presente  acta;  de  todo  lo  cual,  como  Secretaria 
General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2023/1 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 27 de enero de 2023

Duración Desde las 14:05 hasta las 18:00 horas 

Lugar Salón de Plenos

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● D. Santiago Baeza San Llorente
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Israel Marco Tejón
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Se incorpora tarde: ● Dª Encarnación Jiménez Mínguez

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

La presente sesión ha sido alojada y grabada en soporte audiovisual  en el 
documento digital,  que se conserva en el  sistema informático municipal,  quedando 
garantizada su integridad y autenticidad de los ficheros electrónicos correspondiente y 
el acceso a los mismos mediante el siguiente Código de Integridad generado mediante 
MD5:

Fichero: 1674999400-20230127-pleno.mp4
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Ayuntamiento de Guadalajara

Cadena hash: 193c000cce2576c2f461aff6c2edb2ea

En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o 
miembros  de  la  Corporación  que  hubiesen  intervenido  en  las  deliberaciones, 
quedando guardada la documentación y archivos digitales resultantes de las sesiones 
de los Plenos Municipales con plenas garantías legales.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, por el Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión 

El  Sr. Alcalde-Presidente expresa un sentido pésame a todas las personas 
víctimas de la violencia de género fallecidas durante este último mes y que relaciona 
más adelante.

Asimismo el Sr. Alcalde-Presidente informa de la ausencia de la Sra. Jiménez 
que se incorporará posteriormente a la sesión.

00:00:01 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=235&time=1

A continuación, se pasa a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día.

I.- Parte Resolutiva

a) Aprobación del acta o actas de las sesiones anteriores

1.-  APROBACIÓN  DEL  BORRADOR  DEL ACTA  DE  LA  SESIÓN PLENARIA 
ORDINARIA DEL DÍA 29 DE DICIEMBRE DE 2022.

El borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por el Pleno el día 29 de 
diciembre  de  2022  es  aprobado  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes  sin 
introducir ninguna rectificación.

00:00:53 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=235&time=53

b) Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas.

De conformidad con lo acordado en la Junta de Portavoces los puntos 2 y 3 del 
Orden del Día se votan directamente tras su enunciado.

2.-  EXPEDIENTE  5264/2021.  APROBACIÓN  DE  LA  PROPUESTA  DE 
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NOMBRAMIENTO  DE  VOCALÍAS  EN  EL  CONSEJO  SECTORIAL  DE 
MEDIOAMBIENTE.

El  Sr. Alcalde da cuenta de la sustitución de las Vocalías, tanto titular como 
suplente, designadas para el Consejo Sectorial de Medio Ambiente por la Universidad 
de Alcalá.

Y la Corporación, por unanimidad de los miembros presentes acuerda:

Primero.- Acordar las bajas en el Consejo Sectorial de Medio Ambiente como 
vocales titular y suplente, en representación de la Universidad de Alcalá, de Dª María 
Jesús Such Devesa y Dª María Jesús Salado García, respectivamente, nombradas en 
sesión ordinaria del Pleno celebrada el 26 de noviembre de 2021, como consecuencia 
de la nueva designación propuesta.

Segundo.- Nombrar vocal titular en el Consejo Sectorial de Medio Ambiente, en 
representación de la Universidad de Alcalá a Dª. María Sarabia Alegría y como vocal 
suplente a Dª. Elena Campo Montalvo.

00:01:25 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=235&time=85

3.- EXPEDIENTE 17183/2021. APROBACIÓN INICIAL RECTIFICACIÓN MATERIAL 
DEL  REGLAMENTO  DEL  CONSEJO  SECTORIAL  DE  SEGURIDAD  Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA.

El  Sr. Alcalde-Presidente,  de conformidad con lo acordado por la Junta de 
Portavoces, enuncia la propuesta de acuerdo contenida en el expediente epigrafiado.

Y la Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, de conformidad 
con el Dictamen de la Comisión Informativa de Seguridad y Tráfico, acuerda:

Primero.-  Rectificar  el  error  material  producido  en  el  texto  del  Reglamento 
Regulador  del  Consejo  Sectorial  de  Seguridad  y  Convivencia  Ciudadana  del 
Ayuntamiento de Guadalajara en el sentido siguiente:

Donde dice:

Artículo 10. Composición del Pleno del Consejo

(…)

Un  representante  de  las  asociaciones  vecinales,  un  representante  de  las 
asociaciones culturales, un representante de las asociaciones deportivas, un 
representante  de  las  asociaciones  juveniles,  un  representante  de  las 
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asociaciones de mayores y un representante de las asociaciones de madres y 
padres,  que figurando inscritas en el  Registro de Entidades Ciudadanas del 
Ayuntamiento de Guadalajara, comuniquen su voluntad de participar en este 
Consejo. En el supuesto de recibir más de dos comunicaciones se elegirán dos 
a través de un sorteo.

Debe decir:

Artículo 10. Composición del Pleno del Consejo

(…)

Un  representante  de  las  asociaciones  vecinales,  un  representante  de  las 
asociaciones culturales, un representante de las asociaciones deportivas, un 
representante  de  las  asociaciones  juveniles,  un  representante  de  las 
asociaciones de mayores y un representante de las asociaciones de madres y 
padres,  que figurando inscritas en el  Registro de Entidades Ciudadanas del 
Ayuntamiento de Guadalajara, comuniquen su voluntad de participar en este 
Consejo. En el supuesto de recibir más de una comunicación se elegirá una a 
través de un sorteo.

Segundo.- Publicar la citada rectificación en el Boletín Oficial de la Provincia.

00:02:13 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=235&time=133

En este momento el Sr. Alcalde-Presidente hace referencia al recuerdo de las 
siguientes  mujeres  asesinadas  víctimas  de  la  violencia  de  género:  Belén  en 
Piedrabuena (Ciudad Real), quien deja una menor huérfana; Eva María en el Puerto 
de Santa María (Cádiz), que deja un menor huérfano; Hayate en Adeje (Tenerife), que 
deja cuatro menores huérfanos; Natalia en Marbella (Málaga), Eli en Balaguer (Lleida) 
quien deja tres hijos menores huérfanos; Paloma y su hija de ocho años en Valladolid. 
Nuestro recuerdo para ellas y sus familias, descansen en paz.

00:03:00 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=235&time=180

Se incorpora al Salón de Plenos la Sra. Jiménez.

4.-  EXPEDIENTE  552/2023.  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITOS.  1/TC/01. 
TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS.

La  Sra. De Luz, Concejala Delegada de Hacienda y Gestión Presupuestaria, 
da cuenta del expediente.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
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términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta.

De  conformidad  con  el  Dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda,  por  14  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales 
Socialista, Ciudadanos y Aike; 1 voto en contra del representante del Grupo Municipal 
Unidas  Podemos-Izquierda  Unida  y  10 abstenciones  de  los  representantes  de  los 
Grupos Municipales Popular y Vox; la Corporación acuerda:

Primero.- Modificar el Anexo de Inversiones al Presupuesto aprobado para el 
ejercicio  2023  reduciendo la  dotación  correspondiente  a  la  aplicación  1532-619.00 
Pavimentación, urbanización aceras en un importe igual a 203.907,31 €.

Segundo.-  Aprobar  la  consignación  nominativa  de  la  subvención  que 
corresponde  a  la  aplicación  3410-489.01  Subvención  nominativa  Balomnano 
Guadalajara por importe igual a 30.000,00 €.

00:03:50 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=235&time=230

El Sr. Alcalde-Presidente se adhiere en nombre de la Corporación y de toda la 
ciudad a las condolencias por el asesinato en la iglesia de La Palma de Algeciras del 
sacristán Diego Valencia.

5.-  EXPEDIENTE  19104/2021.  PLAN  ESPECIAL  DE  INFRAESTRUCTURAS 
HIDRÁULICAS DE SANEAMIENTO DE USANOS.

El  Sr. Pérez Borda, Concejal Delegado de Urbanismo y Obras Públicas, da 
cuenta  resumida  del  expediente  tramitado  en  relación  con  el  Plan  Especial  de 
Infraestructuras Hidráulicas de saneamiento de Usanos y documentación que obra en 
el mismo. 

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta.

De  conformidad  con  el  Dictamen  de  la  Comisión  Informativa  de  Desarrollo 
Urbano  Sostenible  y  Servicios  Públicos  Municipales,  por  23  votos  a  favor  de  los 
representantes  de los  Grupos Municipales  Socialista,  Popular,  Ciudadanos,  Unidas 
Podemos-Izquierda  Unida  y  Aike;  ningún  voto  en  contra  y  2  abstenciones  de  los 
representantes del Grupo Municipal Vox; la Corporación acuerda:

Primero.- Aprobación inicial del Plan Especial de Infraestructuras Hidráulicas de 
Saneamiento de Usanos.
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Segundo.-  Remisión  del  expediente  del  Plan  debidamente  diligenciado,  y 
acompañado de su expediente administrativo, a la Consejería competente en materia 
de ordenación territorial y urbanística interesando su aprobación definitiva.

No habiendo sido presentadas alegaciones durante el periodo de información 
pública no se realiza pronunciamiento al respecto.

Notificar  el  presente  acuerdo  a  los  propietarios  y  demás  interesados  en  el 
procedimiento.

00:32:24 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=235&time=1944

Antes de pasar al siguiente punto del orden del día el Sr. Alcalde-Presidente 
señala que el Sr. Alguacil le ha recordado que hoy es el Día Internacional en Memoria 
de las Víctimas del Holocausto, al ser la fecha en la que se conmemora la liberación 
en 1945 del campo de concentración y exterminio nazi de Auschwitz, motivo por el que 
en nombre del Pleno expresa el recuerdo para todas aquellas personas que fueron 
víctimas del holocausto nazi.

00:58:37 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=235&time=3517

II.- Parte de Control de la gestión de los órganos Municipales de Gobierno

a) Decretos y Resoluciones del gobierno municipal.

6.- EXPEDIENTE 1/2023. RELACIONES DE DECRETOS Y DE ACUERDOS DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.

La  Corporación  queda  enterada  de  los  Decretos  dictados  por  la  Alcaldía-
Presidencia y los Concejales Delegados entre los días 19 de diciembre de 2022 y 17 
de enero de 2023, ambos incluidos.

Igualmente,  la  Corporación  queda  enterada  de  la  relación  de  acuerdos 
adoptados por la Junta de Gobierno Local entre los días 27 de diciembre de 2022  y 17 
de enero de 2023, ambos incluidos.

00:59:25 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=235&time=3565

b) Mociones presentadas por los Grupos Municipales
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7.-  EXPEDIENTE  23352/2022.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS  PODEMOS-
IZQUIERDA UNIDA SOBRE  LA PUESTA EN  VALOR  DE  "LOS  CARRARA DE 
GUADALAJARA".

Por  el  Grupo  Unidas  Podemos-Izquierda  Unida  el  Sr.  Morales resume  la 
Moción, que figura en el expediente con el siguiente tenor literal:

Neptuno sin tridente, Adriano sin espada, Carlos V sin nariz y la Mari Blanca, 
que nadie sabe bien quien es, y que, en estos momentos, se encuentra acosada por 
Navilandia. Este es un pequeño recorrido por alguna de las estatuas que hay en la 
ciudad  de  Guadalajara.  Estatuas  que  cuentan  historia  de  la  ciudad  y  de  lo  que 
representan, como ejemplo pondremos las cuatro estatuas que fueron hechas con el 
famoso mármol de Carrara, y que tiene un valor histórico y artístico, al cual no se le da 
ningún tipo de importancia ni visibilidad.

Los mármoles de carrara han sido famosos a través de la historia del arte, 
desde los romanos han sido muy apreciados por su color  blanco (estas piezas ya 
habían sido usadas en el panteón de Agripa y en la columna de Trajano), también muy 
conocido  por  que  era  el  preferido  de  Miguel  Ángel.  Cortada  en  las  canteras  en 
bloques, para que luego el artista cincelara y diera forma a ese bloque.

En Guadalajara podemos encontrar  por lo menos cuatro esculturas de esta 
famosa cantera de Carrara, que según estudios de Pedro José Pradillo, técnico del 
patrimonio histórico del ayuntamiento Guadalajara.

Neptuno en la mitología romano es conocido como el dios de las aguas y los 
mares, y en la cultura deportiva por ser el lugar donde los aficionados al Atlético de 
Madrid celebraban sus éxitos futbolísticos, últimamente y tristemente por su constante 
deterioro.

La estatua formó parte del patrimonio escultórico del palacio del Marqués de 
Montesclaros, que en 1833 pasó a ser la escuela de ingenieros, pasado algún tiempo 
el  Alcalde  Román Atienza  tenía  planes  para  colocar  la  estatua de  Neptuno  en  la 
antigua  plazuela  de  la  fábrica,  pero  la  crisis  económica  daría  al  traste  con  esta 
intención, este proyecto fue retomado de nuevo en 1872 por el Alcalde Miguel Mayoral, 
pero no se tiene constancia de que finalizara el proyecto, y por fin ya en 1884 pasa a 
“adornar el  lugar de la  cruz de piedra,  punto de llegada para la  conducción de la 
fuentes de Torija” en el actual parque de las Cuatro Estaciones. En Abril de este año 
se aprobó una declaración del pleno del Ayuntamiento por unanimidad en la que entre 
otras cosas se dice que se podrán establecer visitas guiadas. Esto también serviría 
para además de enseñar los valores de biodiversidad del parque,  para enseñar  la 
historia del patrimonio de la ciudad. Neptuno salió de aquella ubicación en 1969 fue 
llevada a su emplazamiento actual en la plaza del Jardinillo.

El tridente fue en su inicio de mármol, pero fue sustituido por uno de metal. En 
2011 robaron el tridente, rompieron la mano y el antebrazo de la estatua, en 2014 fue 
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restaurada, permaneció completa solo dos meses, porque se volvió a robar el tridente, 
pese haber sido cambiado por uno de mayor peso. La última vez que se restauró fue 
en 2016 y desde entonces la estatua permanece en pleno centro de la ciudad, en la 
plaza  del  Jardinillo,  sin  tridente,  abandonada  y  cada  vez  un  mayor  estado  de 
degradación.

En cuanto a la estatua de Carlos V, que está en el parque de la Concordia, para 
justicia poética en la Calle María Pacheco, y la del Emperador romano Adriano, que 
también se encontraba en dicho parque y que en la actualidad se encuentra en la 
puerta del cementerio,  al  igual que el  resto,  sabemos por el  trabajo de Juan José 
Pradillo, que también son de Mármol de las famosas canteras de Carrara, y que fueron 
donadas  por  la  Academia  de  Ingenieros  en  1868  y  colocadas  en  su  actual 
emplazamiento en 1917.

También  otra  estatua  de  este  mármol  se  encuentra  en  el  parque  de  la 
Concordia, la estatua de la “Mari Blanca” de Guadalajara, aunque sabemos que es 
una representación de Venus, poco más sabemos de esta estatua, que, aunque más 
pequeña que las otras estatuas de Carrara, destaca por buen trabajo con el mármol y 
nos puede servir de ejemplo del desconocimiento de las obras de patrimonio situadas 
en la capital.

La estatua de la “Mari  Blanca” de Madrid,  es un buen ejemplo de réplica y 
conservación de una estatua. Después de pasar por la Puerta del Sol, Plaza de las 
descalzas, jardines del Retiro, y Recoletos, donde sufrió del vandalismo en los años 
80, el gobierno municipal de Madrid, encabezado por Enrique Tierno Galván, decidió 
hacer una réplica, pasando la autentica a la casa de la Villa de Madrid y dejando una 
replica en su emplazamiento original en la Puerta del Sol de Madrid. Así preservando 
el original, pero dejando que la ciudadanía pueda disfrutar de patrimonio artístico de la 
ciudad.

En  los  museos  de  Berlín  es  bastante  habitual  que  se  hagan  replicas  de 
esculturas  desde  hace  dos  siglos,  reproducciones  con  un  molde  de  silicona,  y 
rellenando el molde con yeso, pero eso puede dañar la escultura al sacar el molde del 
original,  por  eso  en  la  actualidad,  se  está  trabajando  con  la  precisión  haciendo 
fotografías de las piezas y usando impresoras 3D, lo que hace el proceso más limpio y 
preciso en sus detalles.

Para un turismo de calidad, es importante tanto la conservación de los distintos 
sitios  como la  información Como ejemplo  de información en la  estatua del  Conde 
Romanones, que esta, si tiene señalética, aunque desgastada y poco cuidada, por eso 
seria importante no solo dotar de señalética al resto del patrimonio de la ciudad, si no 
también  hacerlo  de  forma  coherente,  tanto  en  la  información  como en  la  imagen 
corporativa.

Desde  el  año  2021  Guadalajara  cuenta  con  una  imagen  corporativa  del 
Ayuntamiento, para que la ciudad tuviera una uniformidad, seria conveniente y sencillo 
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Ayuntamiento de Guadalajara

adaptar esta imagen corporativa y  aplicarla  a los distintos puntos de interés de la 
ciudad,  brindando  información  a  los  turistas  que  puedan  visitar  la  ciudad,  esta 
información podría ser consensuada y contar con el  apoyo de los guías turísticos, 
historiadores y técnicos de patrimonio de la ciudad de Guadalajara. En caso de que las 
cuantías del conjunto de replicas, traslados, señalética sean elevadas en presupuesto, 
se puede hacer un plan plurianual replicando y trasladando por fases las estatuas. En 
base a esto antecedentes planteamos al Pleno para su adopción los siguientes

ACUERDOS

I. Que se haga un estudio para la restauración de las estatuas más importantes 
de la ciudad, y las originales sean llevadas a algún espacio musealizado que tenga las 
condiciones adecuadas para su conservación.

II. Que se instalen réplicas de las estatuas restauradas en las calles y plazas 
de la ciudad.

III. Que se pongan paneles informativos y QR en los puntos de interés de la 
ciudad como pueden ser monumentos, estatuas y sitios emblemáticos del patrimonio 
de la ciudad.

La  Sra.  Serrano,  por  el  Grupo  Municipal  Socialista,  expone  la  siguiente 
Enmienda in voce, que modificaría los Acuerdos de la Moción de la siguiente forma:

“I.  Proceder  al  estudio  del  estado  de  conservación  de  las  esculturas  de 
propiedad  municipal  que  se  encuentran  expuestas  al  aire  libre,  con  el  objeto  de 
determinar si fuese necesario las medidas de protección y restauración al respecto.

II. Que se pongan paneles informativos y QR en los puntos de interés de la 
ciudad como pueden ser monumentos, estatuas y sitios emblemáticos del patrimonio 
de la ciudad.”

El Sr. Morales, Portavoz del Grupo Municipal Unidas Podemos-Izquierda Unida 
acepta  la  Enmienda  presentada  por  el  Grupo  Municipal  Socialista,  y  previas  las 
intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los  términos 
concretos que constan en la  grabación digitalizada y firmada electrónicamente con 
Código de Integridad que se referencia al  inicio  de la presente acta,  la  Moción es 
aprobada por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes,  quedando  su  redacción 
definitiva como sigue:

“Neptuno sin tridente, Adriano sin espada, Carlos V sin nariz y la Mari Blanca, 
que nadie sabe bien quien es, y que, en estos momentos, se encuentra acosada por 
Navilandia. Este es un pequeño recorrido por alguna de las estatuas que hay en la 
ciudad  de  Guadalajara.  Estatuas  que  cuentan  historia  de  la  ciudad  y  de  lo  que 
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Ayuntamiento de Guadalajara

representan, como ejemplo pondremos las cuatro estatuas que fueron hechas con el 
famoso mármol de Carrara, y que tiene un valor histórico y artístico, al cual no se le da 
ningún tipo de importancia ni visibilidad.

Los mármoles de carrara han sido famosos a través de la historia del arte, 
desde los romanos han sido muy apreciados por su color  blanco (estas piezas ya 
habían sido usadas en el panteón de Agripa y en la columna de Trajano), también muy 
conocido  por  que  era  el  preferido  de  Miguel  Ángel.  Cortada  en  las  canteras  en 
bloques, para que luego el artista cincelara y diera forma a ese bloque.

En Guadalajara podemos encontrar  por lo menos cuatro esculturas de esta 
famosa cantera de Carrara, que según estudios de Pedro José Pradillo, técnico del 
patrimonio histórico del ayuntamiento Guadalajara.

Neptuno en la mitología romano es conocido como el dios de las aguas y los 
mares, y en la cultura deportiva por ser el lugar donde los aficionados al Atlético de 
Madrid celebraban sus éxitos futbolísticos, últimamente y tristemente por su constante 
deterioro.

La estatua formó parte del patrimonio escultórico del palacio del Marqués de 
Montesclaros, que en 1833 pasó a ser la escuela de ingenieros, pasado algún tiempo 
el  Alcalde  Román Atienza  tenía  planes  para  colocar  la  estatua de  Neptuno  en  la 
antigua  plazuela  de  la  fábrica,  pero  la  crisis  económica  daría  al  traste  con  esta 
intención, este proyecto fue retomado de nuevo en 1872 por el Alcalde Miguel Mayoral, 
pero no se tiene constancia de que finalizara el proyecto, y por fin ya en 1884 pasa a 
“adornar el  lugar de la  cruz de piedra,  punto de llegada para la  conducción de la 
fuentes de Torija” en el actual parque de las Cuatro Estaciones. En Abril de este año 
se aprobó una declaración del pleno del Ayuntamiento por unanimidad en la que entre 
otras cosas se dice que se podrán establecer visitas guiadas. Esto también serviría 
para además de enseñar los valores de biodiversidad del parque,  para enseñar  la 
historia del patrimonio de la ciudad. Neptuno salió de aquella ubicación en 1969 fue 
llevada a su emplazamiento actual en la plaza del Jardinillo.

El tridente fue en su inicio de mármol, pero fue sustituido por uno de metal. En 
2011 robaron el tridente, rompieron la mano y el antebrazo de la estatua, en 2014 fue 
restaurada, permaneció completa solo dos meses, porque se volvió a robar el tridente, 
pese haber sido cambiado por uno de mayor peso. La última vez que se restauró fue 
en 2016 y desde entonces la estatua permanece en pleno centro de la ciudad, en la 
plaza  del  Jardinillo,  sin  tridente,  abandonada  y  cada  vez  un  mayor  estado  de 
degradación.

En cuanto a la estatua de Carlos V, que está en el parque de la Concordia, para 
justicia poética en la Calle María Pacheco, y la del Emperador romano Adriano, que 
también se encontraba en dicho parque y que en la actualidad se encuentra en la 
puerta del cementerio,  al  igual que el  resto,  sabemos por el  trabajo de Juan José 
Pradillo, que también son de Mármol de las famosas canteras de Carrara, y que fueron 
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donadas  por  la  Academia  de  Ingenieros  en  1868  y  colocadas  en  su  actual 
emplazamiento en 1917.

También  otra  estatua  de  este  mármol  se  encuentra  en  el  parque  de  la 
Concordia, la estatua de la “Mari Blanca” de Guadalajara, aunque sabemos que es 
una representación de Venus, poco más sabemos de esta estatua, que, aunque más 
pequeña que las otras estatuas de Carrara, destaca por buen trabajo con el mármol y 
nos puede servir de ejemplo del desconocimiento de las obras de patrimonio situadas 
en la capital.

La estatua de la “Mari  Blanca” de Madrid,  es un buen ejemplo de réplica y 
conservación de una estatua. Después de pasar por la Puerta del Sol, Plaza de las 
descalzas, jardines del Retiro, y Recoletos, donde sufrió del vandalismo en los años 
80, el gobierno municipal de Madrid, encabezado por Enrique Tierno Galván, decidió 
hacer una réplica, pasando la autentica a la casa de la Villa de Madrid y dejando una 
replica en su emplazamiento original en la Puerta del Sol de Madrid. Así preservando 
el original, pero dejando que la ciudadanía pueda disfrutar de patrimonio artístico de la 
ciudad.

En  los  museos  de  Berlín  es  bastante  habitual  que  se  hagan  replicas  de 
esculturas  desde  hace  dos  siglos,  reproducciones  con  un  molde  de  silicona,  y 
rellenando el molde con yeso, pero eso puede dañar la escultura al sacar el molde del 
original,  por  eso  en  la  actualidad,  se  está  trabajando  con  la  precisión  haciendo 
fotografías de las piezas y usando impresoras 3D, lo que hace el proceso más limpio y 
preciso en sus detalles.

Para un turismo de calidad, es importante tanto la conservación de los distintos 
sitios  como la  información Como ejemplo  de información en la  estatua del  Conde 
Romanones, que esta, si tiene señalética, aunque desgastada y poco cuidada, por eso 
seria importante no solo dotar de señalética al resto del patrimonio de la ciudad, si no 
también  hacerlo  de  forma  coherente,  tanto  en  la  información  como en  la  imagen 
corporativa.

Desde  el  año  2021  Guadalajara  cuenta  con  una  imagen  corporativa  del 
Ayuntamiento, para que la ciudad tuviera una uniformidad, seria conveniente y sencillo 
adaptar esta imagen corporativa y  aplicarla  a los distintos puntos de interés de la 
ciudad,  brindando  información  a  los  turistas  que  puedan  visitar  la  ciudad,  esta 
información podría ser consensuada y contar con el  apoyo de los guías turísticos, 
historiadores y técnicos de patrimonio de la ciudad de Guadalajara. En caso de que las 
cuantías del conjunto de replicas, traslados, señalética sean elevadas en presupuesto, 
se puede hacer un plan plurianual replicando y trasladando por fases las estatuas. En 
base a esto antecedentes planteamos al Pleno para su adopción los siguientes

ACUERDOS

I.  Proceder  al  estudio  del  estado  de  conservación  de  las  esculturas  de 
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propiedad  municipal  que  se  encuentran  expuestas  al  aire  libre,  con  el  objeto  de 
determinar si fuese necesario las medidas de protección y restauración al respecto.

II. Que se pongan paneles informativos y QR en los puntos de interés de la 
ciudad como pueden ser monumentos, estatuas y sitios emblemáticos del patrimonio 
de la ciudad.”

00:59:56 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=235&time=3596

En este momento se ausenta del Salón de Plenos el Sr. Baeza.

8.- EXPEDIENTE 679/2023. MOCIÓN DEL GRUPO UNIDAS PODEMOS-IZQUIERDA 
UNIDA PARA EL FOMENTO DE UN CONSUMO MÁS RESPONSABLE.

Por  el  Grupo  Unidas  Podemos-Izquierda  Unida  el  Sr.  Morales resume  la 
Moción, que en el expediente figura conforme a la siguiente transcripción:

La comunidad científica sostiene que el actual ritmo de producción y consumo 
es insostenible. En un mundo con recursos naturales finitos –algunos de los cuales ya 
han alcanzado el  pico de su extracción-,  la producción de bienes y servicios debe 
hacerse de acuerdo a criterios de suficiencia y necesidad, evitándose el despilfarro y 
fomentando un nivel de consumo responsable que haga posible la vida en el presente 
y para generaciones futuras.

La limitada biocapacidad del planeta, unida a la emergencia climática en sus 
distintas derivadas –creciente calentamiento global; fenómenos meteorológicos cada 
vez  más  extremos  y  frecuentes,  como  sequías  o  inundaciones;  pérdida  de 
biodiversidad; uso intensivo de energía y agua; entre otros- exige la implantación de 
medidas urgentes y coordinadas desde distintos ámbitos, especialmente los poderes 
públicos,  como  garantes  de  los  derechos  sociales,  económicos  o  ambientales. 
Además, la crisis climática también implica un fuerte impacto social que agrava las 
desigualdades.

A pesar de que no se han logrado completamente los objetivos marcados, los 
sucesivos  acuerdos  internacionales  en  materia  ambiental,  social  o  económica  han 
marcado la agenda desde hace décadas. Algunos de los ejemplos más recientes son 
la  Conferencia de las Naciones Unidas sobre el  Cambio Climático en Glasgow en 
2021,  en Sharm el-Sheikh  en  2022,  o  los  Objetivos  de Desarrollo  Sostenible  y  la 
Agenda 2030. En el marco europeo y español, las Estrategias de Economía Circular o 
la  nueva  Ley  de  Residuos  impulsan  políticas  públicas  con  el  fin  de  minimizar  la 
extracción de recursos y los impactos ambientales.

Comúnmente, hablamos de personas o entidades productoras o consumidoras 
existiendo un intercambio económico o contractual a cambio de un servicio o producto. 
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Sin  embargo,  hablamos  de  usuario  o  usuaria  al  referirnos  a  aquella  persona  (o 
asociación, comunidad de vecinos, etc.) que disfruta habitual o periódicamente de un 
servicio  o  el  empleo  de  un  producto,  con  independencia  del  origen  de  quien  lo 
suministra y el intercambio económico o de otra índole. En este sentido, los servicios 
públicos (entre otros) están orientados a las personas usuarias, según rige la distinta 
normativa en materia de derechos y competencias.

La Ley de Bases del Régimen Local 7/85 fija entre las competencias de los 
municipios la gestión del medio ambiente urbano, la gestión de los residuos sólidos 
urbanos y la protección contra la contaminación acústica, lumínica y atmosférica. De 
igual forma, establece que los municipios evaluarán e informarán de situaciones de 
necesidad social y atenderán de forma inmediata a personas en situación o riesgo de 
exclusión social. Además, los municipios promoverán la participación de ciudadanos 
en el uso eficiente y sostenible de las tecnologías de la información y la comunicación.

Por otro lado, la recientemente promulgada Ley 7/2022 de residuos hace un 
especial y repetido hincapié en la necesidad de fomento por parte de la Autoridades de 
todas aquellas  medidas e iniciativas  tendentes a  la  reutilización de productos  que 
favorezcan una disminución en la generación de residuos.

Las Navidades disparan el gasto y el consumo de recursos de todo tipo, de un 
modo absolutamente insostenible. Se suele vincular el consumo y el consumismo con 
la activación económica, pero ni siquiera hace falta consumir tantos recursos, que en 
planeta son finitos por definición, para activar el  comercio ni  la economía local;  se 
puede  decrecer  en  consumo  de  recursos  sin  necesariamente  decrecer  en  PIB  si 
ampliamos la escala. Un ejemplo; si en lugar de comprar en una plataforma en Internet 
unos zapatos nuevos, o una tostadora, que vienen de Asia, nos arreglan lo que ya 
tenemos consumimos en nuestro  entorno,  la  mayoría  del  gasto  va directamente a 
mano de obra y salario y apenas producimos residuos ni traslados de material.

Hace  ya  casi  un  año,  el  equipo  de  gobierno  presentó  en  nombre  del 
Ayuntamiento el sello Guadalajara Sostenible, del que no hizo partícipe a la oposición, 
pese  a  lo  cual  no  lo  rechazamos  desde  Unidas  Podemos-IU  sino  que  queremos 
profundizar en algunos aspectos parciales. De manera parcial porque entendemos que 
puede resultar más fácil que lo que proponemos pase que si hacemos una enmienda a 
más amplia a las políticas medioambientales de este equipo de gobierno.

En  la  presentación  del  Sello  Guadalajara  Sostenible  se  habló  de  Compra 
Pública Ecológica, Economía Circular; Reutilización y reciclaje o Eficiencia Energética. 
Ya lo  hemos dicho,  pero  insistimos eficiencia  energética  no  es  sólo  ahorrar  fluido 
eléctrico, gas o gasolina sino que es no tener que consumir energía para fabricar o 
transportar innecesariamente.

Es algo en cierto sentido novedoso, pero también algo bastante arraigado en 
sociedades  más  austeras  y  menos  despilfarradoras  de  recursos;  negocios  de 
reparación  de  electrodomésticos  o  de  vehículos  grandes  y  pequeños,  de  calzado, 
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arreglos  de  ropa,  repuestos  y  recambios  o  de  venta  de  productos  a  granel  o  en 
envases que lleva el propio cliente, o con retorno de envases. Algo que ahora parece 
novedoso pero que, por ejemplo, algún vendedor de miel no ha dejado de hacer en 
décadas.

El  objetivo  es  reducir  el  impacto  ambiental  del  consumo  facilitando  a  los 
vecinos y vecinas alternativas al consumo más sencillo que es a golpe de clic desde el 
teléfono móvil. Comprar desde el teléfono es más fácil y por eso hay que hacer un 
esfuerzo  comunicativo  para  que  la  gente  tenga  la  opción  de  arreglar  o  reparar, 
sabiendo que se trata de un acto que implica cierto nivel de conciencia, de conciencia 
ecológica y ambiental, de pertenencia a la ciudad, de compra ética o de exigencia del 
trabajo con unas condiciones de laborales mínimas.

El Ayuntamiento desarrolla diferentes políticas informativas desde la Concejalía 
de Medio Ambiente y desde la Concejalía de Comercio, a través de los medios propios 
del Ayuntamiento o en colaboración con otras entidades o federaciones, a través de 
convenios de colaboración.

ACUERDOS

I.  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  a  través  de  la  Concejalía  de  Comercio  y  en 
contacto con la de Medio Ambiente, elaborará una guía local de establecimientos de 
reparaciones,  arreglos,  repuestos  y  recambio  y  venta  de  producto  a  granel  o  sin 
necesidad de envases.

La  Sra.  García,  por  el  Grupo  Municipal  Socialista,  explica  la  siguiente 
Enmienda in voce, que modificaría el Acuerdo de la Moción en la forma siguiente:

“I. El Ayuntamiento de Guadalajara, a través de la Concejalía de Comercio y en 
contacto con la de Medio Ambiente expresará en su página web su total compromiso 
con  la  economía  circular,  pidiendo  que  los  establecimientos  que  trabajan  en  esta 
dirección se inscriban para que la ciudadanía pueda saber a qué lugares dirigirse en 
caso de necesidad.”

El Sr. Morales, Portavoz del Grupo Municipal Unidas Podemos-Izquierda Unida 
acepta  la  Enmienda  presentada  por  el  Grupo  Municipal  Socialista,  y  previas  las 
intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los  términos 
concretos que constan en la  grabación digitalizada y firmada electrónicamente con 
Código de Integridad que se referencia al  inicio  de la presente acta,  la  Moción es 
aprobada por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes,  quedando  su  redacción 
definitiva como sigue:

“La comunidad científica sostiene que el actual ritmo de producción y consumo 
es insostenible. En un mundo con recursos naturales finitos –algunos de los cuales ya 
han alcanzado el  pico de su extracción-,  la producción de bienes y servicios debe 
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hacerse de acuerdo a criterios de suficiencia y necesidad, evitándose el despilfarro y 
fomentando un nivel de consumo responsable que haga posible la vida en el presente 
y para generaciones futuras.

La limitada biocapacidad del planeta, unida a la emergencia climática en sus 
distintas derivadas –creciente calentamiento global; fenómenos meteorológicos cada 
vez  más  extremos  y  fecuentes,  como  sequías  o  inundaciones;  pérdida  de 
biodiversidad; uso intensivo de energía y agua; entre otros- exige la implantación de 
medidas urgentes y coordinadas desde distintos ámbitos, especialmente los poderes 
públicos,  como  garantes  de  los  derechos  sociales,  económicos  o  ambientales. 
Además, la crisis climática también implica un fuerte impacto social que agrava las 
desigualdades.

A pesar de que no se han logrado completamente los objetivos marcados, los 
sucesivos  acuerdos  internacionales  en  materia  ambiental,  social  o  económica  han 
marcado la agenda desde hace décadas. Algunos de los ejemplos más recientes son 
la  Conferencia de las Naciones Unidas sobre el  Cambio Climático en Glasgow en 
2021,  en Sharm el-Sheikh  en  2022,  o  los  Objetivos  de Desarrollo  Sostenible  y  la 
Agenda 2030. En el marco europeo y español, las Estrategias de Economía Circular o 
la  nueva  Ley  de  Residuos  impulsan  políticas  públicas  con  el  fin  de  minimizar  la 
extracción de recursos y los impactos ambientales.

Comúnmente, hablamos de personas o entidades productoras o consumidoras 
existiendo un intercambio económico o contractual a cambio de un servicio o producto. 
Sin  embargo,  hablamos  de  usuario  o  usuaria  al  referirnos  a  aquella  persona  (o 
asociación, comunidad de vecinos, etc.) que disfruta habitual o periódicamente de un 
servicio  o  el  empleo  de  un  producto,  con  independencia  del  origen  de  quien  lo 
suministra y el intercambio económico o de otra índole. En este sentido, los servicios 
públicos (entre otros) están orientados a las personas usuarias, según rige la distinta 
normativa en materia de derechos y competencias.

La Ley de Bases del Régimen Local 7/85 fija entre las competencias de los 
municipios la gestión del medio ambiente urbano, la gestión de los residuos sólidos 
urbanos y la protección contra la contaminación acústica, lumínica y atmosférica. De 
igual forma, establece que los municipios evaluarán e informarán de situaciones de 
necesidad social y atenderán de forma inmediata a personas en situación o riesgo de 
exclusión social. Además, los municipios promoverán la participación de ciudadanos 
en el uso eficiente y sostenible de las tecnologías de la información y la comunicación.

Por otro lado, la recientemente promulgada Ley 7/2022 de residuos hace un 
especial y repetido hincapié en la necesidad de fomento por parte de la Autoridades de 
todas aquellas  medidas e iniciativas  tendentes a  la  reutilización de productos  que 
favorezcan una disminución en la generación de residuos.

Las Navidades disparan el gasto y el consumo de recursos de todo tipo, de un 
modo absolutamente insostenible. Se suele vincular el consumo y el consumismo con 
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la activación económica, pero ni siquiera hace falta consumir tantos recursos, que en 
planeta son finitos por definición, para activar el  comercio ni  la economía local;  se 
puede  decrecer  en  consumo  de  recursos  sin  necesariamente  decrecer  en  PIB  si 
ampliamos la escala. Un ejemplo; si en lugar de comprar en una plataforma en Internet 
unos zapatos nuevos, o una tostadora, que vienen de Asia, nos arreglan lo que ya 
tenemos consumimos en nuestro  entorno,  la  mayoría  del  gasto  va directamente a 
mano de obra y salario y apenas producimos residuos ni traslados de material.

Hace  ya  casi  un  año,  el  equipo  de  gobierno  presentó  en  nombre  del 
Ayuntamiento el sello Guadalajara Sostenible, del que no hizo partícipe a la oposición, 
pese  a  lo  cual  no  lo  rechazamos  desde  Unidas  Podemos-IU  sino  que  queremos 
profundizar en algunos aspectos parciales. De manera parcial porque entendemos que 
puede resultar más fácil que lo que proponemos pase que si hacemos una enmienda a 
más amplia a las políticas medioambientales de este equipo de gobierno.

En  la  presentación  del  Sello  Guadalajara  Sostenible  se  habló  de  Compra 
Pública Ecológica, Economía Circular; Reutilización y reciclaje o Eficiencia Energética. 
Ya lo  hemos dicho,  pero  insistimos eficiencia  energética  no  es  sólo  ahorrar  fluido 
eléctrico, gas o gasolina sino que es no tener que consumir energía para fabricar o 
transportar innecesariamente.

Es algo en cierto sentido novedoso, pero también algo bastante arraigado en 
sociedades  más  austeras  y  menos  despilfarradoras  de  recursos;  negocios  de 
reparación  de  electrodomésticos  o  de  vehículos  grandes  y  pequeños,  de  calzado, 
arreglos  de  ropa,  repuestos  y  recambios  o  de  venta  de  productos  a  granel  o  en 
envases que lleva el propio cliente, o con retorno de envases. Algo que ahora parece 
novedoso pero que, por ejemplo, algún vendedor de miel no ha dejado de hacer en 
décadas.

El  objetivo  es  reducir  el  impacto  ambiental  del  consumo  facilitando  a  los 
vecinos y vecinas alternativas al consumo más sencillo que es a golpe de clic desde el 
teléfono móvil. Comprar desde el teléfono es más fácil y por eso hay que hacer un 
esfuerzo  comunicativo  para  que  la  gente  tenga  la  opción  de  arreglar  o  reparar, 
sabiendo que se trata de un acto que implica cierto nivel de conciencia, de conciencia 
ecológica y ambiental, de pertenencia a la ciudad, de compra ética o de exigencia del 
trabajo con unas condiciones de laborales mínimas.

El Ayuntamiento desarrolla diferentes políticas informativas desde la Concejalía 
de Medio Ambiente y desde la Concejalía de Comercio, a través de los medios propios 
del Ayuntamiento o en colaboración con otras entidades o federaciones, a través de 
convenios de colaboración.

ACUERDOS

I. El Ayuntamiento de Guadalajara, a través de la Concejalía de Comercio y en 
contacto con la de Medio Ambiente expresará en su página web su total compromiso 
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con  la  economía  circular,  pidiendo  que  los  establecimientos  que  trabajan  en  esta 
dirección se inscriban para que la ciudadanía pueda saber a qué lugares dirigirse en 
caso de necesidad.”

01:32:56 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=235&time=5576

Se incorpora a la sesión plenaria el Sr. Baeza.

9.-  EXPEDIENTE 683/2023. MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR PARA FRENAR EL 
RETROCESO EN LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER.

Por el Grupo Popular la Sra. Jiménez da lectura a la Moción que figura en el 
expediente con el siguiente tenor literal:

No ha podido ser más trágico el  inicio  de este año 2023 con 4 asesinatos 
machistas en la primera semana del año. Si diciembre del 2022 fue en mes negro con 
11 asesinatos de mujeres, no está siendo nada esperanzador este comienzo del año 
nuevo.

Hace a penas dos meses, con motivo del Día internacional contra la violencia 
hacia las mujeres el PSOE y Unidas Podemos traían al pleno una moción con datos 
sobrecogedores: 1.168 mujeres asesinadas desde el 1 de enero de 2003, fecha en 
que se comienzan a contabilizar los asesinatos de mujeres víctimas de violencia de 
género, 361 menores en situación de orfandad desde 2013 y 59 mujeres asesinadas 
hasta noviembre de 2022. Hoy, tenemos que seguir incrementando esa trágica lista 
con 15, mujeres más. 

Si los casos activos por violencia de género según el sistema VIOGEN se han 
incrementado en casi un 11% desde 2021, en un 18% los casos de mujeres que viven 
con protección policial, en un 20% el número de seguimientos por medios telemáticos 
o en un 34% las llamadas al 016, los asesinatos de diciembre y de enero no hacen 
más que incrementar de forma exponencial esos horribles datos.

Por  tanto,  ante  este  aumento  de  casos,  tiene  perfecta  lógica  pensar  en la 
necesidad de aumentar en la misma o en mayor medida los recursos para erradicar 
esta lacra; y ello compete a todas las administraciones.

La  asamblea  de  naciones  Unidas  insta  a  todas  las  personas,  a  todos  los 
gobiernos y a todas las instituciones a la tarea de concienciación y sensibilización, 
considerando que la violencia contra las mujeres es una vulneración de los derechos 
humanos que alcanza proporciones pandémicas.

Por  su  parte,  la  FEMP  en  su  declaración  institucional  el  pasado  25  de 
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noviembre se hacía eco del aumento en nuestro país del número de mujeres con 
algún sistema de seguimiento policial y de los menores en situación de vulnerabilidad, 
desamparo o bien que son víctimas directas.  A la  vez,  ponía en valor  importantes 
avances normativos en la legislación española, llegando a contar con una legislación 
que es referente para muchos estados. Siendo España el primero en acordar, en 2017, 
un Pacto de Estado contra la Violencia de Género.

El Ayuntamiento de Guadalajara, también en ese año 2017, presentó la Unidad 
de Violencia de Género dentro de la Policía Local, fruto de del trabajo que se vino 
realizando  desde  2015  en  el  seno  de  la  junta  local  de  seguridad.  A día  de  hoy, 
Guadalajara es la única capital de Castilla La Mancha que cuenta con esta unidad 
especializada. Algo absolutamente incomprensible. Siendo fundamental el apoyo que 
prestan tanto a las víctimas, como a la Policía Nacional; además de la importante labor 
disuasoria que ejercen sobre los agresores.

El fracaso estrepitoso de la ley estrella de este gobierno, la conocida como “ley 
de sí es sí” lamentablemente es indiscutible: Mas de 150 delincuentes sexuales se han 
beneficiado de la reducción de penas; 22 de ellos han sido excarcelados. Ello, unido a 
la noticia de que dos altos cargos de interior llevan 3 años denunciando por escrito que 
faltan medios humanos y técnicos ante la violencia de género, nos lleva a plantear la 
necesidad de adquirir compromisos serios y rectificar los errores cometidos.

Por lo expuesto, el Grupo Municipal Popular presenta la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO

Primero.- Instar al Gobierno de España, al de Castilla la Mancha a mejorar la 
respuesta institucional ante la violencia contra las mujeres.

Segundo.-  Ratificar  el  compromiso del  Ayuntamiento  de Guadalajara con el 
Pacto de Estado contra la Violencia de Género recordando la necesidad de seguir 
avanzando en su desarrollo.

Tercero.-  Que  se  vuelva  al  consenso  en  las  políticas  de  eliminación  de  la 
violencia contra la mujer y se rectifique el grave error que ha supuesto la ley Orgánica 
10/2022.

Cuarto.-  Que  por  parte  del  Gobierno  de  España  se  dote  de  los  recursos 
necesarios  ante  la  violencia  de  género  y  de  forma  muy  especial  se  apoye  a  los 
ayuntamientos,  y  a  las  policías  locales  de  las  capitales  de  provincia,  como 
Guadalajara, ya que en ocasiones es el único recurso que disponen las mujeres.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
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acta,  la  Moción  obtiene  22 votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipales  Socialista,  Popular,  Ciudadanos  y  Aike,  ningún  voto en  contra  y  3 
abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Vox  y  Unidas 
Podemos-Izquierda Unida; por lo que es aprobada.

01:57:10 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=235&time=7030

10.-  EXPEDIENTE 686/2023.  MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR RELATIVA A LA 
IMPLANTACIÓN DE UNA PRUEBA ÚNICA EN TODA ESPAÑA DE EVALUACIÓN 
DEL BACHILLERATO Y ACCESO A LA UNIVERSIDAD.

Por el Grupo Popular la Sra. Asenjo da lectura a la Moción que se transcribe a 
continuación tal y como figura en el expediente: 

El derecho a la educación se recoge en nuestro país en el artículo 27 de la 
Constitución, que, además, señala el deber de los poderes públicos a garantizarlo. El 
objetivo de este derecho es “el pleno desarrollo de la personalidad humana”.  Para 
hacerlo  efectivo,  el  sistema  educativo  debe  respetar  los  principios  de  libertad  e 
igualdad,  aspirando  a  la  excelencia  de  calidad  en  la  enseñanza.  Para  el  Partido 
Popular  la  libertad  de  elección  y  la  igualdad  de  oportunidades  son  los  principios 
rectores de la política educativa.

Sin embargo, la realidad actual no ofrece las perspectivas de desarrollo por las 
que aboga este partido. La aprobación de la LOMLOE (Ley Orgánica 3/2020, de 29 de 
diciembre,  por  la  que  se  modifica  la  Ley  Orgánica  2/2006,  de  3  de  mayo,  de 
Educación)  ha  supuesto  un  retroceso  a  la  hora  de  evaluar  los  conocimientos  de 
nuestros jóvenes y de dotarles de las competencias y conocimientos necesarios en 
una economía global.

Cada curso académico más de 300.000 estudiantes pueden examinarse de la 
prueba de Acceso a la Universidad conocida como EBAU (Evaluación del Bachillerato 
para el Acceso a la Universidad). A partir de la llegada al Gobierno de Pedro Sánchez, 
esta prueba se ha trivializado considerablemente. Con ello desaparece la capacidad 
para  ordenar  a  los  estudiantes,  según  el  esfuerzo  realizado  en  el  acceso  a  la 
Universidad.

El objetivo de la EBAU tiene una doble función: en primer lugar,  permite el 
acceso  al  Sistema  Universitario  Español  (y,  por  ende,  a  cualquiera  de  las 
universidades que lo conforman) y; en segundo lugar, las notas que se obtienen en la 
evaluación  se  utilizan  para  la  admisión  en  cada  titulación.  Este  sistema sigue  un 
proceso de concurrencia competitiva que depende de la  oferta de plazas de cada 
titulación y de su demanda. De hecho, las titulaciones más solicitadas requieren una 
nota muy alta.
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Sin embargo, las pruebas no son iguales para todos los estudiantes, puesto 
que se produce una distorsión en el sistema desde la perspectiva de la equidad y de la 
eficiencia. A lo largo del territorio español asistimos a pruebas diferentes con distinta 
estructura  o  bloques  de  contenidos  y  con  diferentes  criterios  de  corrección.  La 
dificultad del examen depende del lugar donde viva el estudiante. Motivo por el que el 
Partido Popular se opone a esta distorsión del sistema educativo.

La propuesta del Gobierno de EBAU consiste en una nueva prueba de acceso 
a  la  universidad  basada  en  un  ejercicio  general  de  madurez  que  sustituirá  a  los 
ejercicios de las materias comunes y otro que corresponderá al ejercicio específico 
sobre la materia de modalidad elegida por el  estudiante.  Este examen presenta la 
dificultad  de su  difícil  objetivación y  más complicada  homologación al  variar  entre 
comunidades.

Esto es más grave cuando la LOMLOE permite examinarse a los estudiantes 
de  la  EBAU  con  asignaturas  suspensas,  como  sucede  en  La  Rioja,  País  Vasco, 
Comunidad  Valenciana,  Castilla-La  Mancha,  Extremadura,  Canarias,  Baleares, 
Cataluña  y  Navarra.  Como  resultado,  y  dependiendo  del  origen  geográfico,  un 
estudiante puede encontrarse en desventaja para acceder a una titulación respecto a 
otros, sólo por la exigencia académica a la que se enfrenta.

Además  del  rechazo  del  Partido  Popular,  la  nueva  EBAU  ha  suscitado  la 
oposición de la comunidad educativa. Por ejemplo, la Real Academia de la Lengua 
(RAE), l‘Institut d’Estudis Catalans (IEC), la Red Española de Filosofía, historiadores y 
los coordinadores del examen de Lengua Castellana y Literatura solicitan la retirada 
del  borrador elaborado por  el  Ministerio  de Educación porque se ha planteado sin 
diálogo alguno y porque supone una reducción inadmisible de los contenidos y la 
exigencia.

La  RAE  critica  igualmente  la  falta  de  concreción  de  las  competencias 
esenciales a evaluar y la mezcla de materias como las lingüísticas, Historia y Filosofía 
en un mismo texto. El Consejo Escolar del Estado y el Consejo de Estado también 
advirtieron que eran unos currículos complejos e indeterminados.

En resumen, a la ruptura del principio de igualdad de oportunidades y la rebaja 
del  nivel  de calidad y exigencia del sistema educativo se une la disparidad de los 
resultados de la  EBAU que,  año tras  año en función de la  Comunidad Autónoma 
donde se realicen las pruebas, origina la preocupación de miles de alumnos y sus 
familias.

Por este motivo, existe una demanda creciente para que la EBAU sea igual en 
todo  el  territorio  español,  con  el  objetivo  de  que  los  alumnos  tengan  las  mismas 
oportunidades, tanto en el acceso como en la admisión a la Educación Superior. Una 
prueba única tendría ventajas añadidas como la evaluación del sistema educativo en 
su conjunto.
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El Estado social y democrático de Derecho no puede aceptar que la educación 
sea un factor de desigualdades territoriales en el conjunto de la nación, y debe ejercer 
las competencias que el artículo 149.1.30 de la Constitución le atribuye en materia 
educativa.

Con el fin de garantizar la equidad y la igualdad de oportunidades de todos los 
estudiantes, se propone para su debate y votación la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO

• Implantar,  en  coordinación  con  las  Comunidades  Autónomas,  una  prueba 
única  en  todo  el  territorio  español  de  Evaluación  del  Bachillerato  y  Acceso  a  la 
Universidad (EBAU),  con la  finalidad de garantizar  la  igualdad de oportunidades y 
equidad de todos los alumnos con independencia del lugar en que realicen la prueba.

• Aprobar unos currículos comunes de Bachillerato claros, concisos y de alta 
calidad científica, elaborados por una Comisión independiente, formada por miembros 
que designen las Reales Academias.

Por el  Sr. Marco, Portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, se expone una 
Enmienda  in voce,  que añadiría un nuevo punto a la propuesta de Acuerdos de la 
Moción con el siguiente contenido esencial: Que el Gobierno de la Nación a través de 
las  Comunidades  Autónomas,  garantice  que  en  todas  las  pruebas  selectivas  del 
territorio nacional español, tanto respecto de la EBAU, como de cualquier prueba para 
opositar en cualquier Institución Pública, no sea necesario acreditar el conocimiento de 
la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, y así garantizar que cualquier español 
pueda examinarse en cualquier punto del territorio nacional.

La Enmienda es rechazada por la Sra. Asenjo, en nombre del Grupo Municipal 
Popular.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta,  la  Moción  obtiene  10 votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipales Popular y Vox,  11 votos en contra de los representantes  de los Grupos 
Municipales Socialista y Unidas Podemos-Izquierda Unida y 4 abstenciones de los 
representantes  de  los  Grupos  Municipales  Ciudadanos  y  Aike;  por  lo  que  es 
rechazada.

02:34:02 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=235&time=9242

Antes de pasar al turno de ruegos y preguntas, el  Sr. Alcalde-Presidente a 
solicitud del Sr. Riendas, Portavoz del Grupo Municipal Aike.
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El Sr. Riendas explica que la Moción para la Creación de Brigadas Municipales 
Pedáneas y la Moción sobre Movilidad en bicicleta en la ciudad, no han podido ser 
incluidas en el orden del día a causa de un error material que no se pudo rectificar en 
el plazo establecido por lo que desea someterlas al trámite de urgencia.

Continúa indicando que la justificación de la urgencia en el caso de la Moción 
referente a la creación de las Brigadas Pedáneas está motivada por los numerosos 
trámites exigidos para su aprobación (modificación de la plantilla municipal, dotación 
económica, organización de la Concejalía junto con los Alcaldes Pedáneos…), por lo 
que  dicha  tramitación  debería  de  iniciarse  lo  antes  posible  a  fin  de  mejorar  con 
prontitud la situación de las Pedanías. 

En cuanto a la Moción referente a la Movilidad ciclista, justifica su urgencia en 
que de ser aprobada podría tenerse en cuenta en el Plan Municipal Urbano Sostenible 
que  se  está  tramitando,  e  incluso  en  el  Plan  de  Infraestructuras  Verdes,  el  cual 
también se ocupa en uno de sus puntos de la mejora de la conectividad entre los 
espacios urbanos y naturales. Por último el Sr. Riendas plantea que para dar mayor 
facilidad y abreviar su debate, ambas Mociones se puedan tratar conjuntamente.

Previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Políticos 
Municipales,  en los  términos concretos  que constan en la  grabación digitalizada y 
firmada electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la 
presente acta, se procede a la votación sobre la procedencia de su inclusión en el 
orden del día con el siguiente resultado:

- Respecto a la Moción sobre la creación de Brigadas Municipales Pedáneas, 
por 11 votos a favor de los representantes de los Grupos Popular, Vox y Aike, 13 votos 
en contra de los representantes de los Grupos Socialista y Ciudadanos y la abstención 
del  representante  del  Grupo  Municipal  Unidas  Podemos-Izquierda  Unida,  la 
Corporación  acuerda  rechazar la  inclusión  en  el  orden  del  día  de  la  Moción  por 
urgencia sobre la creación de Brigadas Municipales Pedáneas.

- Respecto de la Moción sobre la movilidad en bicicleta en la ciudad, por 11 
votos a favor de los representantes de los Grupos Popular, Vox y Aike, 13 votos en 
contra de los representantes de los Grupos Municipales Socialista y Ciudadanos y la 
abstención del representante del Grupo Municipal Unidas Podemos-Izquierda Unida, la 
Corporación  acuerda  rechazar la  inclusión  en  el  orden  del  día  de  la  Moción  por 
urgencia sobre la movilidad en bicicleta en la ciudad.

03:10:20 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=235&time=11420

11.-  EXPEDIENTE  1365/2023.  RUEGOS  Y  PREGUNTAS  DE  LOS  GRUPOS 
MUNICIPALES.
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– Preguntas del Grupo Popular

1ª.- El Sr. Alguacil formula la siguiente pregunta:

“En fechas pasadas por parte la Junta Local de Gobierno se adoptó el acuerdo 
de prorrogar el contrato de mantenimiento de jardines y zonas verdes de la ciudad de 
Guadalajara, ante esta situación preguntamos al Sr Alcalde:

¿En qué fecha tiene previsto publicar  la  licitación del  citado contrato de tal 
forma que no se agote la prorroga aprobada?”

Contesta  el  Sr.  Sanz  Tejedor que  está  abierto  el  expediente  de  acciones 
preparatorias  para  ir  recopilando  los  datos  necesarios  para  la  contratación  del 
mantenimiento de parques y jardines de la ciudad de Guadalajara, añade que dentro 
de  estos  datos,  se  incluirá  el  Plan  de  Arbolado  que  actualmente  se  está 
confeccionando dentro del Plan de Infraestructuras Verdes y, según las previsiones de 
los diferentes técnicos, el  proceso de licitación podría iniciarse entre los meses de 
febrero y marzo.

En turno de réplica el  Sr. Alguacil agradece la respuesta y solicita el número 
de expediente, contestando el Sr. Sanz Tejedor que le facilitará el mismo. 

03:20:26 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=235&time=12026

2ª.- El Sr. Engonga formula la siguiente pregunta:

“Una de la obras que se han licitado por parte de este Ayuntamiento, ha sido la 
ejecución  de  las  obras  de  construcción  de  aparcamiento  disuasorio  en  la  calle 
Hermanos Fernández Galiano de Guadalajara, proceso de licitación, que se ha visto 
empañado por importantes fallos en el presupuesto de ejecución.

Ante esta situación preguntamos al Sr Alcalde:

¿En  qué  fecha  tiene  previsto  comenzar  los  trabajos  de  la  construcción  de 
aparcamiento disuasorio en la calle Hermanos Fernández Galiano de Guadalajara?”

Contesta el Sr. Pérez Borda que los trabajos comenzaron el pasado cuatro de 
enero con la firma del Acta de Replanteo tal y como indica el Pliego de condiciones 
regulador del propio contrato.

En  turno  de  réplica  el  Sr.  Engonga pregunta  cuándo  van  a  poder  ver  los 
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ciudadanos el comienzo de las obras.

El Sr. Pérez Borda, explica que el contrato y el inicio de las obras comenzó el 
cuatro de enero, existiendo un plazo de dieciséis meses para la ejecución total del 
mismo, e indica que no tiene el dato exacto del cronograma pero que lo facilitará.

03:22:28 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=235&time=12148

3ª.- El Sr. Carnicero formula la siguiente pregunta:

“El  pasado  día  14  de  enero  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  contrató  los 
servicios  de  producción,  montaje  y  gestión  integral  de  la  actuación  musical  de 
“Despistaos” en el Polideportivo San José.

Dicha actuación ¿Contó con los informes favorables de Seguridad y Movilidad, 
así  como planes de emergencia y  evacuación realizados aprobados por  la  Policía 
Local de Guadalajara”

Contesta la Sr. Simón que la actuación sí contó con el Informe de Seguridad y 
Movilidad de la Policía Local, el cual exhibe, y añade que el RD 393/2007, por el que 
se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los  centros,  establecimientos  y 
dependencias  dedicados  a  actividades  que  puedan  dar  origen  a  situaciones  de 
emergencia dice que estos informes, planes de emergencia y evacuación, han de que 
realizarse en espacios cerrados, cuando son instalaciones cerradas desmontables o 
de temporada con capacidad de aforo igual o superior a 2.500 personas, señalando 
finalmente que en el concierto de “Despistaos” había un aforo de 1.200 personas por 
lo que no era necesario.

En su turno de réplica el Sr. Carnicero solicita copia de dicho informe.

El Sr. Alcalde-Presidente indica que para dicha solicitud se pueden utilizar los 
cauces habituales establecidos para el acceso al expediente. La Sra. Simón contesta 
que se remite a lo ya señalado por el Sr. Alcalde-Presidente.

03:24:08 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=235&time=12248

- Preguntas del Grupo Unidas Podemos-Izquierda Unida:

El Sr. Morales da lectura a las siguientes preguntas:

1ª.-  “El  Ayuntamiento de Guadalajara tiene una subvención nominativa  a la 
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patronal CEOE con la denominación Impulsa Guadalajara de 170.000 €.

Una  de  las  cuestiones  que  financia,  junto  con  la  Diputación  y  la  Junta  de 
Comunidades  de  Castilla-La  Mancha  es  una  oficina  en  la  calle  Mayor  de  nuestra 
ciudad.

Pregunta- ¿A cuántas empresas ha asesorado la oficina impulsa -con desglose 
presencial y por otros medios-?”

Contesta  el  Sr.  Baeza que  se  atendieron  alrededor  de  1.000  consultas  de 
personas/empresas, de las cuales 637 fueron presenciales y 322 a través de otros 
canales,  añade  que  las  consultas  se  refirieron  tanto  a  temas  de  asesoramiento, 
información para la puesta en marcha de empresas, búsqueda de suelo, solicitud de 
ayudas.

En réplica el  Sr. Morales solicita conocer el periodo de tiempo en el que se 
realizaron. El Sr. Baeza le responde que se llevaron a cabo durante el ejercicio 2022.

03:25:57 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=235&time=12357

2ª.-  "Entre los días 10 y 20 de este mes ha tenido lugar una huelga por el 
convenio provincial de limpieza de edificios y locales, que ha afectado a dos servicios 
externalizados del Ayuntamiento de Guadalajara, limpieza de colegios y limpieza de 
instalaciones municipales.

Dado que se han perdido muchas horas de trabajo queremos Preguntar: ¿De 
qué manera se van a acreditar  las horas de trabajo efectivo en estas jornadas de 
huelga?

¿Existe  en  los  pliegos  de  condiciones  o  en  las  ofertas  de  las  empresas 
adjudicatarias algún indicador de calidad que repercuta en la facturación?"

Contesta el  Sr. Sanz Tejedor a la primera pregunta indicando que en ambos 
contratos de limpieza de interiores, el control horario de las horas de trabajo efectivo 
se realiza mediante los sistemas de control de horas implantados en los contratos, los 
cuales proporcionan datos diarios y permiten identificar día y hora de entrada y salida 
de cada trabajador  de forma individual  en cada uno de los centros en los que se 
limpia.  Que asimismo en las  jornadas  de  huelga  se han realizado inspecciones  a 
través de los inspectores municipales de servicios a fin de comprobar el personal que 
secundaba la huelga y el funcionamiento de los sistemas de control horario.

En contestación a la de la segunda pregunta señala que en el punto 6.2 de 
sendos  pliegos  técnicos,  indica  el  sistema  concreto  de  control  de  la  calidad  del 
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servicio, que básicamente se sustenta en las reclamaciones presentadas en relación 
con los diferentes edificios, asegurando que se aplicarán estos estándares de calidad.

03:27:47 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=235&time=12467

3ª.-  "En el número de enero, febrero, marzo de 2023 de la revista Tragaluz, 
encontramos  un  saluda  del  alcalde  en  la  primera  página,  mientras  que  en  otros 
números, por ejemplo de octubre, noviembre, diciembre, de la misma publicación de 
2022 encontramos un índice.

En alguna ocasión hemos hablado de la conveniencia de poner un cronograma 
para saber qué hay un día concreto. Además, hemos discutido a través de una moción 
sobre neutralidad en las redes y la diferencia entre publicidad y propaganda.

Pregunta: ¿Qué circunstancia ha llevado a que en este número se incluya un 
saluda del alcalde?"

Contesta la Sra. Serrano que en la mayor parte de las publicaciones oficiales 
de  todas  las  instituciones  ya  sean  nacionales,  regionales  o  locales  se  incluyen 
apartados de saludos de presentación por parte de sus máximos representantes, sean 
Alcaldes  o  Presidentes,  que  no  representan  a  un  partido  político  sino  a  toda  la 
ciudadanía, añadiendo que el Alcalde como representante de la soberanía ciudadana 
está en su derecho de saludar a todos y todas las vecinas y vecinos de Guadalajara; 
por último señala que identificar a la revista Tragaluz, que difunde la programación 
cultural del Ayuntamiento de Guadalajara, como propaganda no le parece acertado.

En turno de réplica el Sr. Morales dice que conoce el concepto presupuestario 
de Publicidad y propaganda, y que en ese número de la revista Tragaluz cabe tanto 
una como otra y que cada una de ellas tiene sus páginas. Añade que su Grupo ha 
solicitado la  inclusión de un cronograma en esas publicaciones a fin de facilitar  la 
consulta de eventos según una fecha determinada, a lo que se le contesta que no es 
posible al no caber en la maqueta, y sin embargo, parece que si lo es la incorporación 
de un ‘Saluda’,  añadiendo por último que debería de primar la  publicidad sobre la 
propaganda.

La Sra. Serrano en su turno de réplica contesta que acepta que el cronograma 
puede ser útil,  pero se ha optado por estructurar los eventos en la publicación por 
espacios culturales y escénicos presentes en la ciudad y que dicha información es 
igualmente clara.

03:29:27 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=235&time=12567

– Preguntas del Grupo Aike:
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El Sr. Riendas da lectura a las siguientes preguntas:

1ª.- “El pasado viernes 20 de enero, el Alcalde anunciaba en FITUR y Nota de 
Prensa, que dentro de poco tendremos buenas noticias en relación al nuevo contenido 
con el que va a contar el Palacio del Infantado, con un proyecto que sin duda atraerá a 
miles de visitantes. Sr. Alcalde, ¿nos puede ampliar a qué se refiere? ¿se trata del 
mismo anuncio que hizo el  Sr.  García-Page de crear  una subsede del  Museo del 
Prado?”

Contesta  el  Sr.  Alcalde-Presidente que  se  remite  a  las  declaraciones 
realizadas en Fitur, referentes a cuestiones en las que se viene desde hace tiempo 
trabajando de forma ordenada para su pronta materialización.

En réplica el Sr. Riendas expone que desde su Grupo Municipal se han puesto 
en contacto con el Director del Museo Nacional del Prado quien les ha contestado que 
no existe ningún acuerdo, ni preacuerdo, ni se ha mantenido ninguna reunión sobre la 
posibilidad  de  abrir  una  subsede  del  Museo  Nacional  del  Prado  en  Guadalajara. 
Añade, que en dicho escrito se remarca en negrita, que el Museo Nacional del Prado 
no tiene previsto abrir ninguna subsede en Guadalajara, ni en ninguna otra ciudad, ni 
dentro del territorio español ni fuera de él, motivo por el cual han realizado la pregunta.

El Sr. Alcalde-Presidente explica que todos los trabajos realizados en distintas 
líneas llevan su tiempo. Recuerda que durante este mandato se ha tenido que resolver 
la  intención  de  la  Duquesa  del  Infantado  de  construir  una  vivienda  en  las 
dependencias reservadas a la familia dentro del Palacio, lo que conllevó la toma de 
decisiones  por  parte  de  la  Administración  con  el  apoyo  de  la  sociedad.  Que 
posteriormente se ha ido colaborando en los trabajos que  pretenden poner fin a daños 
estructurales  del  inmueble.  Indica  que,  al  mismo  tiempo,  se  está  elaborando  un 
Proyecto de presente y de futuro en distintas vertientes para el Palacio del Infantado 
que pronto se conocerá, confirmando que se trata de un trabajo conjunto, en distintas 
líneas y materias, con el Ministerio de Cultura, el Gobierno de Castilla-La Mancha y el 
propio Ayuntamiento de Guadalajara.

03:31:59 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=235&time=12719

2ª.-  "Hemos tenido constancia a través del expediente 7775-2017 del escrito 
remitido el pasado 9 de abril de hace dos años (2021) desde la Dirección General de 
Planificación Territorial y Urbanismo de la JCCM acerca de la solicitud de información 
que  requirieron  al  Ayuntamiento  de  Guadalajara  sobre  los  USOS  ACTUALES, 
OCUPANTES y  USOS PREVISTOS de  los  inmuebles  integrantes  del  Proyecto  de 
Singular  Interés  "Fuerte  San  Francisco"  que  se  encuentran  con  Informes  de 
Evaluación  del  Edificio  DESFAVORABLES  con  "DEFICIENCIAS  GRAVES  o  MUY 
GRAVES". ¿Han remitido ya la definición de los usos previstos por el Ayto. para los 
inmuebles sitos en Parcela E-7 de calle Irlanda 6 (viviendas),  Parcela E-5 de calle 
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Portugal 3 (naves), Parcela ZE-3 de calle Portugal 5 (viviendas) y Parcela ZE-2 de la 
calle Finlandia 1 (cuerpo de guardia) con el fin de al menos subsanar las deficiencias 
que ponen en evidencia el lamentable estado de dichas instalaciones?"

Contesta el Sr. Alcalde-Presidente que el Ayuntamiento ya remitió a la Junta 
de  Comunidades  de  Castilla-La  Mancha  el  uso  de  dos  naves  con  finalidades 
concretas, como es la Biblioteca y las Escuelas Municipales, y la elaboración de estos 
Proyectos ya se encuentra en su fase final. Que se sigue trabajando con el Gobierno 
de Castilla-La Mancha para que un Proyecto de gran envergadura económica, cultural 
y social  se pueda implantar en este complejo tan emblemático para la ciudad que 
actualmente se está en la fase de dimensionar dicho proyecto e identificar las naves 
en las que se implantaría.

Continúa el Sr. Alcalde-Presidente señalando que respecto de los desalojos ya 
han sido comunicados por parte del Ayuntamiento, algunos de manera inmediata y 
otros con los plazos establecidos; que en el caso de no cumplirse se actuará para que 
se lleven a cabo lo antes posible.

En réplica el  Sr. Riendas indica que han pasado dos años, tiempo durante el 
cual las edificaciones se han ido deteriorando, y que si se tienen dudas acerca de los 
usos a dar a las naves, que es lo único que está solicitando la Junta de Comunidades 
para su rehabilitación y entrega, se pueden llevar a cabo reuniones con los Grupos 
Municipales para determinar dichos usos.

Por último el  Sr. Alcalde-Presidente expone que se está trabajando de una 
forma incansable con la iniciativa de la Junta y del Ayuntamiento a fin de identificar el 
uso mejor y más favorable para la ciudad de Guadalajara.

03:34:55 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=235&time=12895

3ª.- "Pasa el tiempo y los Consejos de Barrio siguen sin convocarse, aunque en 
el único que se celebró en 2022 se prometió a la ciudadanía convocar los dos que 
restaban para ese mismo año. Por ejemplo, nada se sabe, de los dinamizadores de 
barrio que se aprobaron en los presupuestos participativos anteriores así  como de 
otras medidas abordadas y acordadas por los diferentes Consejos de Barrio. Tampoco 
se ha avanzado nada en los Presupuestos Participativos para este año 2023, cuya 
consulta pública final debería haberse producido entre el 5 y el 25 de septiembre del 
año pasado, y a día de hoy aún no se ha realizado ni se ha comunicado nada acerca 
del  proceso a  las  entidades que enviaron sus  proyectos.  ¿Cuándo tienen previsto 
acometer las iniciativas acordadas en los Consejos de Barrio sobre los Presupuestos 
Participativos de otros años y cuándo tienen pensado convocarlos para dar cuenta?"

El Sr. De La Iglesia contesta que respecto de la primera pregunta, ya se han 
realizado, se están realizando o se van a realizar algunas de aquellas iniciativas; en el 
caso  citado  de  los  Dinamizadores  se  va  a  comenzar  en  el  mes  de  marzo;  que 
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aquellos en los que hay procedimientos en los que no se ha realizado el contrato y son 
objeto de inversión, la cantidad económica pasa a incorporación de remanente y se 
ejecutarán. En cuanto a la pregunta referente a la celebración de los Consejos de 
Barrio indica que se llevarán a cabo durante el primer trimestre del año 2023.

En turno de réplica el  Sr. Riendas solicita que todas aquellas entidades que 
han colaborado en el proceso sean informadas y se las mantenga al día de la situación 
de sus proyectos de cara a los Presupuestos Participativos del año 2023; asimismo 
pide que se les comunique la  celebración de los Consejos de Barrio  en el  primer 
trimestre  de  este  año  con  la  suficiente  antelación  para  que  puedan  preparar  su 
asistencia.

El  Sr.  De  La  Iglesia en  su  turno  de  réplica  contesta  que  agradece  las 
recomendaciones y se tendrán en cuenta,  añadiendo que los Consejos de Barrios 
serán convocados con el plazo reglamentariamente establecido por parte del Concejal 
Delegado de Consejos de Barrios.

03:39:58 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=235&time=13198

12.- EXPEDIENTE 1201/2023 - SOLICITUD DE INTERVENCIÓN EN EL PLENO DE 
ENERO  DE  2023  DE  LA  PRESIDENTA  DE  LA  ASOCIACIÓN  DE  VECINOS 
DEFENSORES ADORATRICES.

Por  el  Sr.  Alcalde-Presidente se  hace  referencia  a  una  solicitud  de 
intervención en el Pleno.

La petición es la formulada por la Sra. Isabel Sánchez-Seco, Presidenta de la 
Asociación de Vecinos Defensores Adoratrices, quien procede a resumir la pregunta 
que consta en el expediente redactada de la siguiente forma:

“1) En el pasado mes de julio de 2022 en la reunión del equipo de gobierno con 
la  asociación,  el  Alcalde,  Alberto  Rojo,  se  comprometió  a  tener  una  reunión  con 
nosotros y el  gerente del SESCAM para tratar la situación del Centro Salud Ferial 
Guadalajara  Sur.  Tras  varios  retrasos  en la  realización  de esta  reunión queremos 
preguntar cuando se realizará.

2)  Nos gustaría preguntar  la  situación de la  ejecución de los  presupuestos 
participativos  de  los  años  2021  y  2022.  En  especial  queremos  saber  cuando  se 
instalarán  las  papeleras  en  el  barrio,  las  cuales  estaban  concedidas  en  los 
presupuestos participativos del año 2021. 

3) Por último, nos gustaría conocer la situación de la instalación de la mampara 
acústica en todas las inmediaciones del barrio de Adoratrices Defensores en torno a la 
Autovía A2.”
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El Sr. Alcalde-Presidente contesta que sobre la primera cuestión ya existe una 
fecha marcada en la próxima semana para mantener una reunión en Guadalajara con 
el Gerente del Área Integral del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha y con su 
equipo; y que se le informará para confirmar que los representantes de la Asociación 
puedan asistir en dicha fecha a la reunión.

Continúa el  Sr. Alcalde-Presidente informando que respecto de la segunda 
cuestión planteada se está tramitando un expediente para el suministro y colocación 
de  mobiliario  urbano  en  el  barrio  de  Adoratrices-Ferial,  en  cuyo  pliego  de 
prescripciones técnicas consta una inversión 44.990,22 euros en diverso mobiliario 
urbano;  concretamente  son  21  bancos,  21  papeleras  de  acero  y  12  elementos 
saludables.  Aclara  que  si  bien  esta  acción  se  ha  demorado  en  el  tiempo,  con  el 
expediente ya casi finalizado, se licitará y una vez adjudicado se espera que durante el 
mes de abril se finalice la instalación de todo este mobiliario urbano.

Por último, respecto de la tercera cuestión, el  Sr. Alcalde-Presidente explica 
que tal y como el Equipo de gobierno se comprometió, el Ayuntamiento comunicó al 
Ministerio  Transporte,  Movilidad  y  Agenda  Urbana  la  necesidad  que  se  tenía  al 
respecto;  que  consultado  de  nuevo  el  Ministerio  acerca  de  este  asunto  el 
Ayuntamiento ha recibido la siguiente respuesta: “actualmente se está redactando el 
Proyecto de construcción para la ejecución de las pantallas de protección acústica 
entre los Km 55,200 y 55,900 y el compromiso de la concesionaria es que se pueda 
ejecutar durante el segundo semestre del año 2023”.

03:42:40 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=235&time=13360

No  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el  Sr.  Alcalde-Presidente  se 
levanta la sesión, siendo las dieciocho horas del  día al principio indicado, de que se 
extiende la presente acta; de todo lo cual, como Secretaria General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2023/2 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 3 de marzo de 2023

Duración Desde las 10:25 hasta las 17:30 horas 

Lugar Salón de Plenos

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● D. Santiago Baeza San Llorente
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Israel Marco Tejón
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

La presente sesión ha sido alojada y grabada en soporte audiovisual  en el 
documento digital,  que se conserva en el  sistema informático municipal,  quedando 
garantizada su integridad y autenticidad de los ficheros electrónicos correspondiente y 
el acceso a los mismos mediante el siguiente Código de Integridad generado mediante 
MD5:

Fichero: 1677960066-segundook-20230303.mp4
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Cadena hash: d544a8a4c8b8d3c5898520cdd1c4a789

En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o 
miembros  de  la  Corporación  que  hubiesen  intervenido  en  las  deliberaciones, 
quedando guardada la documentación y archivos digitales resultantes de las sesiones 
de los Plenos Municipales con plenas garantías legales.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, por el Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión. 

El  Sr.  Alcalde-Presidente  dedica  un  recuerdo  a  las  siguientes  personas 
asesinadas víctimas de la violencia de género, y a sus familias: Caterina en La Línea 
de  la  Concepción  (Cádiz),  Beatriz  en  Baiona  (Pontevedra)  que  deja  dos  menores 
huérfanos, y Elia en El Rubio (Sevilla). 

00:00:01 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=236&time=1

A continuación, se pasa a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día.

I.- Parte Resolutiva

a) Aprobación del acta o actas de las sesiones anteriores

1.-  APROBACIÓN  DEL  BORRADOR  DEL ACTA  DE  LA  SESIÓN PLENARIA 
ORDINARIA DEL DÍA 27 DE ENERO DE 2023.

El borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por el Pleno el día 27 de 
enero de 2023 es aprobado por unanimidad de los miembros asistentes sin introducir 
ninguna rectificación.

00:01:05 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=236&time=65

b) Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas.

De conformidad con lo acordado en la Junta de Portavoces los dos siguientes 
puntos del Orden del día se debaten conjuntamente.

2.-  EXPEDIENTE  2803/2023.  DACIÓN  DE  CUENTA  AL  PLENO  DE  LA 
LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2022.
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La  Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
Presupuestaria, da cuenta del expediente relativo a la Liquidación del Presupuesto 
del ejercicio económico de 2022.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De  conformidad  con  el  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Economía,  la  Corporación  queda enterada  de la  dación de cuenta  al  Pleno  de la 
Liquidación del Presupuesto correspondiente al ejercicio 2022, con el siguiente detalle:

Resultado Presupuestario Ajustado......................…......5.830.831,36 €

Remanente de Tesorería Afectado........................…....13.508.627,16 €

Remanente de Tesorería para Gastos Generales.........13.868.290,75 €

Necesidad de Financiación.................................….........5.717.053,75 €

00:01:28 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=236&time=88

3.-  EXPEDIENTE  3065/2023.  DACIÓN  DE  CUENTA DEL INFORME  ANUAL DE 
TODAS  LAS  RESOLUCIONES  ADOPTADAS  POR  EL  PRESIDENTE  DE  LA 
ENTIDAD LOCAL CONTRARIAS A LOS REPAROS EFECTUADOS, Y RESUMEN 
DE LAS PRINCIPALES ANOMALÍAS DETECTADAS EN MATERIA DE INGRESOS. 
LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 2022.

La  Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
Presupuestaria, da cuenta del expediente enunciado. 

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De  conformidad  con  el  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Economía, la Corporación queda enterada del informe anual de todas las resoluciones 
adoptadas por el Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos efectuados, y 
resumen de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos. Liquidación 
del Presupuesto 2022.

00:01:28 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=236&time=88
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4.- EXPEDIENTE 3184/2023. MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚMERO 1/CE/01.

La  Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
Presupuestaria,  informa  sobre  el  expediente  tramitado  para  la  modificación  de 
créditos número 1/CE/01 y documentación obrante en el mismo. 

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta.

De  conformidad  con  el  Dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda,  por  13  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales 
Socialista  y  Ciudadanos;  3  votos  en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipales  Vox  y  Aike;  y  9  abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipales Popular y Unidas Podemos-Izquierda Unida; la Corporación acuerda:

Primero.- Aprobar inicialmente la modificación presupuestaria número 1/CE/01 
según el siguiente detalle:

APLIC. CONCEPTO MOD IMPORTE

1330 60900 Inversión sistema semafórico Centro Salud Manantiales S.C. 25.000,00 €

1360 22104 Vestuario servicio de extinción de incendios S.C. 45.000,00 €

1360 62300 Maquinaria, instalaciones y utillaje extinción de incendios C.E. 148.000,00 €

1500 22706 Estudios y trabajos técnicos urbanismo S.C. 50.000,00 €

1530 22706 Legalizaciones instalaciones eléctricas S.C. 250.000,00 €

1532 20500 Baños públicos C.E. 114.000,00 €

1532 61907 Pavimentación y aglomerado S.C. 200.000,00 €

1710 62509 Juegos infantiles barrios anexionados C.E: 22.900,00 €

3341 22699 Otros gastos diversos. infancia, adolescencia y juventud S.C. 100.000,00 €

2312 78900 Trasferencias capital. Reforma antiguo albergue Betania C.E. 60.000,00 €

2312 48930 Subvención AECC S.C. 5.000,00 €

2312 48919 Subvención Las Encinas C.E. 5.000,00 €

2312 48920 Subvención Apangagu C.E. 5.000,00 €

2312 48921 Subvención Nipace C.E. 5.000,00 €

2312 48922 Subvención Adace C.E. 5.000,00 €

2312 48923 Subvención Ademgu C.E. 5.000,00 €

2312 48924 Subvención Asoc. Prov. Enfermos Alzheimer C.E. 5.000,00 €

2312 48925 Subvención Adisfigu C.E. 5.000,00 €

2312 48926 Subvención Apanag C.E. 5.000,00 €
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APLIC. CONCEPTO MOD IMPORTE

2312 48927 Subvención Cocemfe C.E. 5.000,00 €

2312 48928 Subvención Adabal C.E. 5.000,00 €

2312 48929 Subvención Asoc. Síndrome de Down C.E. 5.000,00 €

2312 48930 Subvención Afanion C.E. 5.000,00 €

3260 45100 Transf. Cte. Universidad Alcala-Universidad Mayores S.C. 4.000,00 €

3110 42110 Subvención UNED servicios drogodependencia S.C. 15.000,00 €

3260 47900 Transf. Corrientes a empresas privadas. Ayudas 
guarderías

S.C. 30.000,00 €

3300 22609 Gastos diversos administración general Cultura S.C. 865.000,00 €

3300 22610 Eventos en la vía pública C.E. 320.000,00 €

3340 48910 Subvención Asoc. Charanguada C.E. 15.000,00 €

3380 22699 Gastos diversos ferias y fiestas S.C. 342.000,00 €

3380 22697 Gastos diversos. fiestas barrios anexionados S.C. 30.000,00 €

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 739.900,00 €

TOTAL SUPLEMENTOS DE CRÉDITO 1.961.000,00 €

TOTAL MODIFICACIÓN 2.700.900,00 €

Financiación

Bajas en las siguientes aplicaciones:

1710 62504 Inversión parque Manantiales y Las Lomas.............…..17.400,00 €

1710 62508 Inversión parque La Olmeda............................................5.500,00 €

9330 63208 Inversiones edificios municipales.................................148.000,00 €

Remanente de Tesorería para gastos generales...........................2.530.000,00 €

TOTAL FINANCIACIÓN................................................................2.700.900,00 €

Segundo.- Someter el acuerdo a trámite de exposición pública por plazo de 
quince días hábiles mediante inserción de anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

00:52:47 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=236&time=3167

5.-  EXPEDIENTE  1576/2023.  INFORME  DE  MOROSIDAD CUARTO  TRIMESTRE 
2022.

La  Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
Presupuestaria, da cuenta del expediente epigrafiado.
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Ayuntamiento de Guadalajara

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

Previo  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  Hacienda,  la 
Corporación queda enterada de la dación de cuenta al  Pleno del informe sobre el 
cumplimiento de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 
de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales, correspondiente al cuarto trimestre de 2022.

01:27:35 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=236&time=5255

De conformidad con lo acordado en la Junta de Portavoces se procede a la 
votación de los puntos 6, 7, 8 y 9 directamente tras su enunciado por el Sr. Alcalde-
Presidente.

6.-  EXPEDIENTE 18893/2022.  SOLICITUD DE NULIDAD DE PLENO DERECHO, 
APARTADOS A Y E ARTÍCULO 217 LGT, DE LA LIQUIDACIÓN 1284/2018 IIVTNU.

Enunciado  el  punto  por  el  Sr.  Alcalde-Presidente,  y  de  conformidad  con  el 
Dictamen de la Comisión Especial  de Cuentas y Hacienda,  por unanimidad de los 
miembros de la Corporación, se acuerda:

Único.- Inadmitir a trámite la solicitud de nulidad de pleno derecho, al amparo 
de lo dispuesto en los apartados a) y e) del artículo 217 de la Ley General Tributaria y 
consiguiente  devolución  de  su  importe,  de  la  liquidación  del  Impuesto  sobre  el 
Incremento  de  Valor  de  los  Terrenos  de  Naturaleza  Urbana  (IIVTNU)  número 
1284/2018,  presentada  el  25/08/2022  en  el  Registro  Electrónico  del  Ministerio  de 
Hacienda y Función Pública, REGAGE22e00036600810, con número de Registro de 
Entrada de este Ayuntamiento 2022-E-RC-28159 de 25 de agosto de 2022, ya que el 
propio Tribunal Constitucional señala que la declaración de inconstitucionalidad de las 
leyes no afecta a los actos administrativos que hayan adquirido firmeza por aplicación 
del  principio  de  seguridad  jurídica  (artículo  9.3  de  la  Constitución  Española),  no 
teniendo cabida la solicitud en los supuestos de nulidad de pleno derecho recogidos 
en los apartados a) y e) del artículo 217.1de la Ley General Tributaria según se ha 
establecido por la jurisprudencia del Tribunal Supremo.

01:45:21 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=236&time=6321

7.- EXPEDIENTE 18855/2022. SOLICITUD DE NULIDAD DE PLENO DERECHO DE 
LA LIQUIDACIÓN IIVTNU 1204/2018.
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Enunciado  el  punto  por  el  Sr.  Alcalde-Presidente,  y  de  conformidad  con  el 
Dictamen de la Comisión Especial  de Cuentas y Hacienda,  por unanimidad de los 
miembros de la Corporación, se acuerda:

Único.- Inadmitir a trámite la solicitud de nulidad de pleno derecho, al amparo 
de lo dispuesto en los apartados a) y e) del artículo 217 de la Ley General Tributaria y 
consiguiente  devolución  de  su  importe,  de  la  liquidación  del  Impuesto  sobre  el 
Incremento  de  Valor  de  los  Terrenos  de  Naturaleza  Urbana  (IIVTNU)  número 
1204/2018,  presentada  el  16/08/2022  en  el  Registro  Electrónico  del  Ministerio  de 
Hacienda y Función Pública, REGAGE22e00035468458, con número de Registro de 
Entrada de este Ayuntamiento 2022-E-RC-27212 de 16 de agosto de 2022, ya que el 
propio Tribunal Constitucional señala que la declaración de inconstitucionalidad de las 
leyes no afecta a los actos administrativos que hayan adquirido firmeza por aplicación 
del  principio  de  seguridad  jurídica(artículo  9.3  de  la  Constitución  Española)  no 
teniendo cabida la solicitud en los supuestos de nulidad de pleno derecho recogidos 
en los apartados a) y e) del artículo 217.1de la Ley General Tributaria según se ha 
establecido por la jurisprudencia del Tribunal Supremo.

01:45:21 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=236&time=6321

8.- EXPEDIENTE 17398/2022. SOLICITUD DE NULIDAD DE LIQUIDACIÓN IIVTNU 
1076/2018.

Enunciado  el  punto  por  el  Sr.  Alcalde-Presidente,  y  de  conformidad  con  el 
Dictamen de la Comisión Especial  de Cuentas y Hacienda,  por unanimidad de los 
miembros de la Corporación, se acuerda:

Único.- Inadmitir a trámite la solicitud de nulidad de la liquidación 1076/2018 del 
Impuesto  sobre  el  Incremento  de  Valor  de  los  Terrenos  de  Naturaleza  Urbana 
presentada el 13 de julio de 2022 en el Registro Electrónico del Ministerio de Hacienda 
y Función Pública, REGAGE22e00030223080, con número de Registro de Entrada de 
este Ayuntamiento 2022-E-RC-23991 ya que el propio Tribunal Constitucional señala 
que  la  declaración  de  inconstitucionalidad  de  las  leyes  no  afecta  a  los  actos 
administrativos que hayan adquirido firmeza por aplicación del principio de seguridad 
jurídica(artículo 9.3 de la Constitución Española) no teniendo cabida la solicitud en los 
supuestos de nulidad de pleno derecho recogidos en los apartados a) y e) del artículo 
217.1de la Ley General Tributaria según se ha establecido por la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo.

01:45:21 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=236&time=6321

9.- EXPEDIENTE 17378/2022. SOLICITUD DE NULIDAD DE LIQUIDACIONES 1093 
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Y 1094/2018 IIVTNU.

Enunciado  el  punto  por  el  Sr.  Alcalde-Presidente,  y  de  conformidad  con  el 
Dictamen de la Comisión Especial  de Cuentas y Hacienda,  por unanimidad de los 
miembros de la Corporación, se acuerda:

Único.-  Inadmir  a trámite las solicitudes de nulidad de pleno derecho de la 
liquidación del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana  número  1093/2018,  presentada  el  24  de  mayo  de  2022  en  el  Registro 
Electrónico del Ministerio de Hacienda y Función Pública, REGAGE22e00020453083, 
con número de Registro de Entrada de este Ayuntamiento 2022-E-RC-17732 y de la 
liquidación número 1094/2018,  presentada el  25  de mayo de 2022 en el  Registro 
Electrónico del Ministerio de Hacienda y Función Pública, REGAGE22e00020562896, 
con número de Registro de Entrada de este Ayuntamiento 2022-E-RC-17812, ya que 
el  propio  Tribunal  Constitucional  ha  establecido  que  la  declaración  de 
inconstitucionalidad  de  las  leyes  no  afecta  a  los  actos  administrativos  que  hayan 
adquirido firmeza por aplicación del principio de seguridad jurídica (artículo9.3 de la 
Constitución Española) no teniendo cabida la solicitud en los supuestos de nulidad de 
pleno derecho recogidos en los apartados a) y e) del artículo 217.1 de la Ley General 
Tributaria  de  conformidad  con  lo  establecido  por  la  jurisprudencia  del  Tribunal 
Supremo.

01:45:21 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=236&time=6321

10.-  EXPEDIENTE  1110/2023.  IMPOSICIÓN  Y  ORDENACIÓN  DE  TRIBUTOS. 
DEROGACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO POR MESAS Y SILLAS CON 
FINALIDAD LUCRATIVA.

La  Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Patrimonio  y  Contratación,  da 
cuenta del expediente tramitado para la derogación de la Ordenanza Fiscal municipal 
reguladora de la tasa por ocupación de terrenos de uso público por mesas y sillas con 
finalidad lucrativa.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta.

De  conformidad  con  el  Dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda, por unanimidad la Corporación acuerda:

Primero.-  Aprobar  provisionalmente  la  derogación  de  la  Ordenanza  fiscal 
reguladora de la Tasa por ocupación de terrenos de uso público por mesas y sillas con 
finalidad lucrativa.
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Esta derogación no afectará, salvo prescripción, a los siguientes derechos y 
acciones:

a)  Derecho de la  Corporación a  determinar  la  deuda tributaria,  mediante la 
correspondiente  liquidación,  respecto  de  hechos  imponibles  anteriores  a  la 
efectividad de la derogación del tributo.

b)  Acciones de la Corporación para exigir  el  pago de las deudas tributarias 
liquidadas y para imponer sanciones tributarias.

c) Derechos de los obligados tributarios a la devolución de lo indebidamente 
ingresado en las arcas municipales por estos conceptos tributarios.

Segundo.- Abrir  plazo de exposición publica por espacio de 30 días hábiles 
mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en un diario de los de mayor 
circulación para que los interesados puedan presentar las observaciones, alegaciones 
y reclamaciones que tengan por conveniente.

Tercero.-  La  presente  derogación  entrará  en  vigor  con la  publicación  en  el 
Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara  del  acuerdo  definitivo  de  esta 
aprobación,  o del  provisional  elevado automáticamente a tal  categoría,  y  del  texto 
íntegro de la Ordenanza derogada; conforme a los artículos 17.4 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  y  70.2  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

01:46:36 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=236&time=6396

11.-  EXPEDIENTE  2036/2023.  MEMORIA  ANUAL  2022  JUNTA  MUNICIPAL  DE 
RECLAMACIONES ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS.

La  Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
Presupuestaria, da cuenta del expediente tramitado.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta, sometido el asunto a votación, 
la Corporación queda enterada y aprueba por unanimidad la Memoria anual 2022 de la 
Junta Municipal de Reclamaciones Económico-Administrativas, que tiene por objeto 
exponer  la  actuación  llevada  a  cabo  por  la  Junta  Municipal  de  Reclamaciones 
Económico-Administrativas del Ayuntamiento de Guadalajara durante el ejercicio 2022, 
en el marco de las competencias que le atribuye la normativa reguladora de la materia.
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01:52:21 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=236&time=6741

De conformidad con lo acordado en la Junta de Portavoces se procede a la 
votación del punto 12 directamente tras su enunciado por el Sr. Alcalde-Presidente.

12.- EXPEDIENTE 6521/2020. DESIGNACIÓN MIEMBROS JUNTA MUNICIPAL DE 
RECLAMACIONES ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS.

Enunciado  el  punto  por  el  Sr.  Alcalde-Presidente,  y  de  conformidad  con  el 
Dictamen de la Comisión Especial  de Cuentas y Hacienda,  por unanimidad de los 
miembros de la Corporación, se acuerda: 

Primero.-  Realizar  la  siguiente  designación  de  miembros  para  la  Junta 
Municipal de Reclamaciones Económico-Administrativas:

Presidente:

• Presidente: D. Manuel de Miguel González, funcionario con habilitación 
de  carácter  nacional,  titular  del  Órgano  de  Asistencia  a  la  Junta  de 
Gobierno Local.

• Suplente:  Dª  Carmen  García  Pérez,  funcionaria  de  carrera 
perteneciente al subgrupo A1 adscrita a la asesoría jurídica.

Vocal 1:

• Vocal  1:  Dª  Esther  Santamaría  Santamaría,  funcionaria  de  carrera 
perteneciente al subgrupo A1 titular de la asesoría jurídica.

• Suplente:  Dña.  Victorina  Heras  Monge,  funcionaria  de  carrera 
perteneciente al subgrupo A1 adscrita al Departamento de Tesorería.

Vocal 2:

• Vocal 2: Dª. Elena Martínez Ruiz, Secretaria General de Pleno de este 
Ayuntamiento  que  actuará  también  como  Secretaria  de  la  Junta 
Municipal de Reclamaciones Económico- Administrativas.

• Suplente:  Dª  Gemma  del  Sol  Lozano  ,funcionaria  de  carrera 
perteneciente  al  subgrupo  A1y  Coordinadora  del  Área  de  Seguridad 
Ciudadana, Transición Ecológica y Transparencia.

Segundo.-  De  conformidad  con  la  letra  b  del  apartado  1  del  artículo  5  del 
Reglamento  Orgánico  del  Órgano  de  Resolución  de  Reclamaciones  Económico-
Administrativas del Ayuntamiento de Guadalajara (Junta Municipal de Reclamaciones 
Económico-Administrativas), se declara la dedicación a tiempo parcial de los miembros 
designados estableciéndose una indemnización igual a 250,00 € por sesión que se 
retribuirá con cargo al presupuesto municipal.
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01:56:06 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=236&time=6966

13.-  EXPEDIENTE  17993/2020.  BASES  PARA  LA  FORMULACIÓN  DEL 
PROGRAMA  DE  ACTUACIÓN  URBANIZADORA  Y  SELECCIÓN  DE  AGENTE 
URBANIZADOR DEL ÁMBITO DE REFORMA INTERIOR DENOMINADO "PERIM 
CALLE ZARAGOZA, 55".

El  Sr.  Pérez  Borda, 1er.  Teniente  de  Alcalde  y  Concejal  Delegado  de 
Urbanismo, da cuenta del expediente enunciado e informes que constan en el mismo.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De  conformidad  con  el  Dictamen  de  la  Comisión  Informativa  de  Desarrollo 
Urbano  Sostenible  y  Servicios  Públicos  Municipales,  por  23  votos  a  favor  de  los 
representantes  de los  Grupos Municipales  Socialista,  Popular,  Ciudadanos,  Unidas 
Podemos-Izquierda  Unida  y  Aike;  ningún  voto  en  contra  y  2  abstenciones  de  los 
representantes del Grupo Municipal Vox; la Corporación acuerda:

Primero.-  Desestimar las alegaciones presentadas por  por Don M.V.A.,  Don 
I.F.N., Don D.G.G., Doña M.L.B.L., Don I.P.R., Don J.B.D.S., Don J.M.L.M., todos ellos 
vecinos de la calle Viña Plana de esta ciudad, con arreglo a los argumentos expuestos 
en el  presente informe jurídico que debe formar parte del acuerdo en cuanto a su 
motivación.

Segundo.- Aprobar definitivamente las Bases para la formulación del Programa 
de Actuación Urbanizadora y selección de Agente Urbanizador del ámbito de reforma 
interior denominado “PERIM Calle Zaragoza, 55”.

Tercero.- Publicar el presente acuerdo de aprobación, así como el contenido 
íntegro de las citadas Bases en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Además, para mejor conocimiento se procederá a su publicación en la página 
web del Ayuntamiento de Guadalajara, haciendo constar la fecha de su publicación en 
el DOCM.

01:56:32 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=236&time=6992

c) Asuntos de urgencia no dictaminados por las Comisiones Informativas.
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Por el Sr. Alcalde-Presidente se propone la inclusión en el orden del día por 
urgencia del  punto:  ‘Expediente 7362/2022.  Resolución del  Programa de Actuación 
Urbanizadora de la unidad de Ejecución SUE-05 B’, conforme se justifica en el informe 
que consta en el expediente.

La Corporación, por unanimidad de los miembros asistentes, de conformidad 
con los artículos 82 y 83 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales (ROF) y 82.1 del Reglamento Orgánico del Pleno, 
acuerda la inclusión del referido asunto en el orden del día de la sesión, debiendo 
darse cuenta  del  asunto  a  la  Comisión  Informativa  correspondiente  en la  próxima 
sesión que se celebre conforme a lo dispuesto en los artículos 126 del ROF y 122.4 
del Reglamento Orgánico del Pleno.

02:06:28 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=236&time=7588

14.-  EXPEDIENTE 7362/2022.  RESOLUCIÓN DEL PROGRAMA DE ACTUACIÓN 
URBANIZADORA  DE  LA  UNIDAD  DE  EJECUCIÓN  SUE-05  B.  INADMISIÓN 
SOLICITUD PRESENTADA.

El  Sr Pérez Borda, 1er. Teniente de Alcalde y Concejal de Urbanismo, da 
cuenta de la  solicitud presentada por  URBAS GRUPO FINANCIERO, S.A.  para  la 
suspensión del acuerdo por el que se efectuaba la de resolución de la adjudicación por 
el que declaraba la extinción del Programa de Actuación Urbanizadora de la Unidad de 
Ejecución SUE 05 B del Plan General de Ordenación Urbana de Guadalajara y del 
informe jurídico emitido al efecto. 

La Corporación, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.-  Inadmitir  la  solicitud  efectuada  por  D.  Iván  Cuadrado  López,  en 
representación de URBAS GRUPO FINANCIERO, S.A., el 22 de febrero de 2023, para 
la  suspensión del  acuerdo del  Pleno de 29 de diciembre de 2022,  por  el  que se 
acordaba la resolución de la adjudicación y se declaraba la extinción del Programa de 
Actuación Urbanizadora de la Unidad de Ejecución SUE 05 B del Plan General de 
Ordenación Urbana de Guadalajara, por extemporáneo, conforme a lo dispuesto en el 
artículo  116,  apartado  d)  y  117de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  Octubre  de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas  tal y 
como consta en el informe de la Coordinadora del Área de Desarrollo Urbano, parte 
integrante de este acuerdo en cuanto a su inadmisión. 

Segundo.-  Dar  traslado  del  presente  acuerdo  a  los  interesados,  con  la 
expresión de los recursos pertinentes.

02:07:01 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=236&time=7621
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II.- Parte de Control de la gestión de los órganos Municipales de Gobierno

a) Decretos y Resoluciones del gobierno municipal.

15.- EXPEDIENTE 1/2023. RELACIONES DE DECRETOS Y DE ACUERDOS DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.

La  Corporación  queda  enterada  de  los  Decretos  dictados  por  la  Alcaldía-
Presidencia y los Concejales Delegados entre los días 18 de enero de 2023 y 19 de 
febrero de 2023, ambos incluidos.

Igualmente,  la  Corporación  queda  enterada  de  la  relación  de  acuerdos 
adoptados por la Junta de Gobierno Local entre los días 24 de enero de 2023 y 22 de 
febrero de 2023, ambos incluidos.

Interviene  en  este  punto  el  Sr.  Riendas quien  se  refiere  a  los  siguientes 
Decretos sobre los que solicita aclaraciones:

-  En  relación  con  el  expediente  969/2023,  relativo  a  las  actuaciones 
preparatorias  para  el  contrato  de  obras  para  la  construcción  de  rampa 
accesible y muro de contención de acceso al Alcázar, indica la existencia de 
tres Decretos: 2023-0486, de 21-01-2023, 2023-1311, de 16-02-2023, y 2023-
1518, de 23-02-2023; que hacen referencia al mismo asunto refiriéndose a una 
nueva memoria del  técnico,  y  recientemente a la  redacción de un proyecto 
técnico,  preguntando  porqué  motivo  ha  sido  necesaria  la  emisión  de  tres 
Decretos.

- También se refiere a los Decretos 2023-1126, de 10-02-2023, y 2023-0682, de 
27-01-2023, relativos a modificaciones de crédito, habiéndose incrementado en 
el  primero la  partida 3300-226.09-Música,  teatro y  otros actos  culturales  en 
294.000,00 € y mediante el segundo la partida 3420-212.00-Reparaciones y 
mantenimiento de instalaciones deportivas en 107.000,00 €, preguntando por el 
fin o las razones que han hecho necesario estas modificaciones.

El Sr. Alcalde-Presidente contesta que en relación con la primera pregunta se 
probablemente se han firmado tres Decretos porque habrán tenido que llevarse a cabo 
modificaciones en la redacción de las correspondientes memorias, actualizaciones en 
el  planteamiento o subsanaciones de errores materiales antes de continuar  con la 
tramitación del expediente. 

Con  respecto  a  los  otros  dos  Decretos  citados,  el  Sr.  Alcalde-Presidente 
indica que el Sr. Riendas puede hacer uso de otras iniciativas políticas (Preguntas), así 
como solicitar  el  acceso al  expediente en cuestión  y  realizar  las  acciones que se 
consideren pertinentes.
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En el  turno de réplica el  Sr.  Riendas agradece las contestaciones,  aunque 
añade que ante la importancia de las modificaciones de crédito mencionadas y al ser 
recientes en el tiempo pensaba que podría conocerse su objetivo.

El  Sr.  Alcalde-Presidente en  su  turno  de  contrarréplica  agradece  al  Sr. 
Riendas su intervención y añade que el Gobierno Municipal conoce el objetivo de las 
modificaciones de crédito citadas si bien no es correcta la utilización de este punto del 
orden del día para hacer consideraciones en cuanto a dicho expediente. 

02:09:31 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=236&time=7771

b) Mociones presentadas por los Grupos Municipales

16.- EXPEDIENTE 1902/2023. MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE LA CREACIÓN 
DE CUATRO BRIGADAS MUNICIPALES PEDÁNEAS PARA IRIÉPAL, TARACENA, 
VALDENOCHES Y USANOS.

Por el  Grupo Aike el  Sr.  Riendas da lectura a la  Moción que figura en el 
expediente con el siguiente tenor literal:

Son  numerosos  los  servicios  municipales  que  se  prestan  desde  la 
Administración Local, y desde hace años, lustros más bien, muchos de estos servicios 
se fueron externalizando cada vez  más hasta  prácticamente hacer  desaparecer  el 
personal propio que depende directamente de la gestión municipal. Las licitaciones a 
empresas  concesionarias  han  ido  aumentando  paulatinamente  mientras  de  una 
manera  inversamente  proporcional,  los  servicios  de  gestión  directa  han  ido 
disminuyendo hasta desaparecer según qué áreas.

La prestación de servicios de diferentes especialidades y su mantenimiento, 
bajo la excusa de una supuesta mayor especialización y mejor gestión por parte de la 
empresa  privada,  fueron  mermando  las  tradicionales  brigadas  municipales 
características de las entidades locales, y hoy en día, en Guadalajara, se añora su 
eficiencia y se echa de menos su versatilidad y rapidez a la hora de intervenir  en 
según qué circunstancias.

Pequeñas reparaciones, mantenimiento continuo de zonas públicas y edificios 
municipales, conservación de infraestructuras básicas con seguimiento y control  de 
empresas suministradoras, ayuda a asociaciones y colectivos a la hora de montar o 
desmontar  eventos  deportivos,  culturales  y  festivos,  asistencia  inmediata  en 
accidentes o averías, resolución de emergencias y recuperación de servicios básicos 
con  urgencia…  son  muchas  las  funciones  que  llegaban  a  realizar  las  brigadas 
municipales desde antaño.

En una ciudad del tamaño de Guadalajara capital, el número actual de personal 
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adscrito a brigadas para el mantenimiento y prestación de los servicios anteriormente 
descritos  es  deficitario  y  escaso,  pero  si  además  le  añadimos  la  peculiaridad  de 
también  tener  que  atender  a  las  cuatro  pedanías,  su  labor  se  hace  imposible  e 
inaccesible.

La  idiosincrasia  de  los  cuatro  pueblos  pedáneos  de  Guadalajara  (Iriépal, 
Taracena, Usanos y Valdenoches), es muy diferente al núcleo de la propia capital. Y es 
por ello que el sistema de las tradicionales brigadas, sí que supondrían un revulsivo y 
una mayor eficacia a la hora de atender al cuidado y mantenimiento de las zonas y 
edificios municipales de dichas pedanías. Su menor extensión, su menor población y 
su menor tráfico rodado y peatonal hace que estas infraestructuras no se deterioren al 
mismo ritmo que la capital, mientras que, en caso de avería o necesidad de reparación 
urgente, sufre las dificultades de su distancia a la propia capital y al poco personal con 
el que se cuenta para estas tareas.

Desde  Aike  creemos  que  los  cuatro  pueblos  anexionados,  bajo  la  tutela, 
supervisión y dirección de sus respectivos alcaldes pedáneos, pueden avanzar en una 
mayor prestación de servicios que garantice un mayor cuidado y mayor rapidez de 
intervención en los  casos que pueda ser  necesario,  con la  creación de pequeñas 
brigadas de mantenimiento y prestación de servicios variados para cada pedanía. Sin 
duda sería un revulsivo y un aliciente para sus alcaldes y sus vecinas y vecinos.

En  la  tramitación  del  Presupuesto  para  2023,  desde  el  grupo  Aike  ya 
proponíamos en una de las cincuenta enmiendas presentadas la posibilidad de crear 
cuatro  “brigadas  municipales  pedáneas”,  compuestas  por  dos  o  tres  personas  de 
diferente  categoría,  que  asumiesen  las  funciones  tradicionales  que  se  venían 
atendiendo  desde  las  antiguas  brigadas  municipales,  para  equiparar  su  eficacia  y 
celeridad a las de otros pequeños municipios como los existentes en nuestra provincia 
que con unas poblaciones y tamaños similares a nuestras pedanías sí que se sirven 
de pequeñas brigadas municipales similares para prestar un mayor y mejor servicio a 
vecinas  y  vecinos  en  el  mantenimiento  del  día  a  día  y  en  las  actuaciones  de 
emergencia.

El  hecho de que exista una brigada municipal  específica  para cada pueblo 
pedáneo garantizará una mayor  agilidad en intervenciones rápidas que no pueden 
esperar,  servirá  para  mejorar  el  continuo  cuidado  y  mantenimiento  de  espacios  y 
edificios públicos, mejorará la capacidad de los alcaldes pedáneos a la hora de velar 
por las necesidades más urgentes o importantes de su pueblo, y aportará una mayor 
sostenibilidad  a  las  propias  tareas  que  se  le  asignen  por  su  mayor  proximidad  e 
inmediatez, ahorrando desplazamientos desde la capital y mejorando su eficacia en la 
resolución  de  incidencias  al  conocerse  perfectamente  su  ámbito  de  actuación 
concreto.

Y es por todo ello que, desde el grupo Aike proponemos al Pleno la adopción 
de los siguientes
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ACUERDOS

1.- Que el Ayuntamiento de Guadalajara inicie los trámites necesarios pata la 
creación de cuatro “Brigadas Municipales Pedáneas” para Iriépal, Taracena, Usanos y 
Valdenoches.  Estas  brigadas  serán  proporcionales  en  cuanto  a  su  dotación  de 
personal al tamaño y número de habitantes de las mismas con el fin de garantizar un 
mismo nivel de calidad de prestación de los servicios de mantenimiento y asistencia 
que prestarán.

2.-  Cada  “Brigada  Municipal  Pedánea”  estará  al  servicio  y  disposición  del 
Alcalde pedáneo correspondiente o de la persona en quien éste delegue.

3.-  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  dotará  a  cada  “Brigada  Municipal 
Pedánea”,  además  del  personal  necesario,  de  cuantas  herramientas,  vehículos, 
equipos y espacios de acopio o almacenaje sea necesario para garantizar una mejor y 
más efectiva prestación de los servicios de mantenimiento y asistencia a las pedanías.

4.- Desde la Concejalía de Barrios Anexionados se velará por la eficiencia en la 
prestación de los servicios de las “Brigadas Municipales Pedáneas”,  unificando las 
contrataciones  comunes  que  puedan  ser  necesarias,  coordinando  las  posibles 
sinergias  que  puedan  surgir  entre  las  cuatro  brigadas,  gestionando  la  movilidad 
puntual  de  alguna  brigada  de  una  pedanía  a  otra  en  casos  de  emergencia  o 
necesidad,  y  planificando sus servicios y  tareas rutinarias en coordinación con los 
alcaldes pedáneos.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta,  la  Moción  obtiene  4  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipales de Vox, Unidas Podemos-Izquierda Unida y Aike, 13 votos en contra de 
los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Socialista  y  Ciudadanos;  y  8 
abstenciones  de  los  representantes  del  Grupo  Municipal  Popular;  por  lo  que  es 
rechazada.

02:15:14 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=236&time=8114

17.-  EXPEDIENTE  2612/2023.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS  PODEMOS-
IZQUIERDA UNIDA SOBRE LA REDUCCIÓN  DEL CONSUMO  DE  TABACO  EN 
LUGARES PÚBLICOS.

Por el  Grupo Unidas Podemos-Izquierda Unida  el  Sr.  Morales resume la 
Moción, que en el expediente figura conforme a la siguiente transcripción:

El consumo de tabaco es un importante problema de salud pública de nuestro 
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país, tanto por la morbi-mortalidad que genera como por la disminución que ocasiona 
en las expectativas de calidad y esperanza de vida de los ciudadanos.  Aún sigue 
siendo  una  de  las  principales  causas  de  muerte  y  de  enfermedad  para  muchas 
personas, no solo para los fumadores activos sino también para aquellos que se ven 
expuestos  al  humo  del  tabaco  en  el  ambiente.  Responder  a  esta  necesidad  de 
protección del  conjunto  de la  sociedad es  urgente  y  debe  hacerse asegurando la 
investigación, el acceso a los tratamientos para los fumadores y la protección a un aire 
libre  de  humo  de  todos  los  ciudadanos.  Garantizar  el  derecho  a  la  salud  es 
responsabilidad de los Estados con la  colaboración y el  compromiso de todas las 
partes interesadas.

La puesta en marcha en 2005 y 2010 de las dos leyes de medidas sanitarias 
relacionadas con el tabaco, sin duda, han supuesto una mejora notable en la salud de 
la población española. Se han conseguido importantes logros, pero es el momento de 
seguir  avanzando,superado  las  limitaciones  originales  de  las  normativas,  la 
implementación de estas,  claramente  mejorable,  así  como los  cambios  que se ha 
producido en esta última década con respecto a los productos de tabaco y nuevas 
formas de consumo. En este sentido, existen medidas eficaces de control de tabaco 
que se han llevado a cabo en otros países, también de nuestro entorno, y que en 
España aún no se han aplicado o que se han se han llevado acabo de manera parcial.

Según  datos  del  Consejo  Interterritorial  del  Sistema  Nacional  de  Salud 
publicados por el  ministerio de Sanidad “Se estima una media nacional  de 51.870 
muertes atribuibles al año, presentando una evolución diferencial, con tendencia de 
disminución  en los  hombres frente  a  un  aumento  en  las  mujeres,  en  las  que  las 
muertes por cáncer de pulmón se han triplicado en los últimos 20 años, relacionado 
con su posterior incorporación al consumo de tabaco.”

[…] La exposición al humo ambiental de tabaco continúa asociándose a una 
importante carga de morbilidad y mortalidad para la población, donde niñas, niños y 
embarazadas constituyen grupos de especial  riesgo.  Se estima que el  número de 
muertes atribuibles al humo ambiental en España ascendió a 1.028 fallecimientos en 
2011. Aunque globalmente, se constatan los efectos positivos de la ley 28/2005 y sus 
modificaciones, es necesario reforzar su cumplimiento, especialmente en zonas como 
el recinto de centros sanitarios, recintos de Administraciones Públicas o las terrazas de 
hostelería. Así mismo, se reclaman nuevas medidas de avance en la regulación por 
parte de la sociedad civil y las organizaciones médico-científicas, como ya se ha hecho 
en otras regiones y países de nuestro entorno.

El propio Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud propone, entre 
las  Medidas  de  carácter  regulatorio:  “Avances  en  la  regulación:  o  Promover  la 
ampliación  de los  espacios  sin  humo a otros  espacios  al  aire  libre  como,  centros 
deportivos  y  de  ocio  o  vehículos  particulares,  entre  otros,  y  apoyar  iniciativas  de 
buenas prácticas como “playas sin humo”, o la “red de centros sanitarios sin humo”., 
entre las de Prevención del Tabaquismo Sensibilización a población general y grupos 
específicos o Campañas de sensibilización frente al tabaquismo dirigidas a población 
joven.

La  perspectiva  general  de  las  entidades  sanitarias  especializadas  en 
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tabaquismo  es  que  se  produce  un  elevado  nivel  de  incumplimiento  de  la  ley. 
Confirmando estas opiniones, la Organización de Consumidores y Usuarios (OCU)11 
ya en el año 2015 realizó un estudio en el que se visitó más de 400 instalaciones (190 
cafeterías, 33 centros comerciales, 27 estaciones de trenes y autobuses, 14 líneas de 
metro, 27 hospitales, 42 facultades universitarias, 41 centros de enseñanza secundaria 
y  28  estancos)  en  12  ciudades  para  comprobar  el  grado  de  cumplimiento  de  la 
legislación antitabaco.  Los resultados del estudio mostraron que en general  en los 
espacios interiores la inmensa mayoría de ciudadanos respetan y apoyan la Ley. Sin 
embargo, los resultados en las zonas exteriores son diferentes.

El mayor incumplimiento se da en las terrazas cerradas en las que se fuma a 
pesar de la que norma establece que no puede hacerse si están cubiertas por arriba y 
por más de dos paredes. El 87% de las terrazas visitadas incumplía la prohibición de 
fumar con la consiguiente molestia para el resto de los ciudadanos. A pesar de que 
también  está  prohibido  fumar  en  los  accesos  y  en  los  recintos  al  aire  libre  de 
hospitales y centros de enseñanza se comprobó que la norma no se cumple en las 
universidades  ni  en  los  centros  de  adultos  visitados.  Tampoco  en  el  89% de  los 
hospitales y en el 60% de los colegios e institutos que inspeccionados.

Este estudio señala otra dualidad. La Ley se cumple de forma generalizada en 
los espacios cerrados y por el  contrario la permisividad es absoluta en los lugares 
abiertos, a pesar de estar prohibido. Un caso especial son las terrazas cerradas de los 
bares, en las que el incumplimiento es masivo.

A la vista de estos datos podemos concluir que las Leyes de 2005 y 2010 y sus 
sucesivas modificaciones, han terminado por dejar claro que los lugares de acceso 
público  cerrados,  ya  sen  públicos  o  privados,  son  lugares  donde  se  prohíbe 
expresamente fumar para reducir el consumo de tabaco y para prevenir el consumo 
pasivo.

Las  normas  también  recoge  la  prohibición  de  fumar  en  “Recintos  de  los 
parques infantiles y áreas o zonas de juego para la infancia, entendiendo por tales los 
espacios  al  aire  libre  acotados que contengan equipamiento o  acondicionamientos 
destinados específicamente para el juego y esparcimiento de menores.”. Y esto está 
menos claro para algunos vecinos y vecinas, por ser al aire libre.

A nivel de las competencias municipales hay Ayuntamientos que han decidido 
avanzar en la ampliación de los espacios sin humo, priorizando aquellos lugares más 
frecuentados por menores, en instalaciones deportivas al aire libre y sus entornos, en 
playas y parques y zonas verdes o plazas y espacios públicos al ire libre. Y se ha 
hecho primero con experiencias  piloto  y/o  campañas  informativas  y,  después,  con 
ordenanzas municipales que se podrán ampliar en función de las respuesta que se 
vaya produciendo.

Ciudad Real, Segovia, Teruel, La Granja-Valsaín, Salobreña, Linares, Cáceres, 
Galicia a nivel  autonómico,  Barcelona, Santurce,  Valladolid,  Aspe… son lugares de 
nuestro país donde se avanza en un sentido similar,  en una lista que es sólo una 
pequeña muestra y que no está sistematizada ni completa, y se anunciado que se va a 
prohibir fumar en estadio municipal El Molinón de Gijón.
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El 4 de febrero se celebra el Día Mundial contra el Cáncer, promovido por La 
Organización Mundial de la Salud, el Centro Internacional de Investigaciones sobre el 
Cáncer (CIIC) y la Unión Internacional contra el Cáncer (UICC). El Ayuntamiento de 
Guadalajara  suele  colaborar  en  días  reivindicativos  con  diversas  asociaciones, 
también  de  manera  específica  con  la  Asociación  Española  contra  el  Cáncer  de 
Guadalajara, por ejemplo, por el día Contra el Cancer de Mama.

También con esta entidad, de manera reciente se colabora desde la Concejalía 
de Deportes en los Caminos Saludables.

ACUERDOS

I. El Ayuntamiento y la Asociación Española Contra el Cáncer firmarán un convenio de 
colaboración  para  impulsar  una  campaña  informativa  para  reducir  el  consumo de 
tabaco en lugares públicos.

II.  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  y  la  Asociación  Española  Contra  el  Cáncer 
colaborarán  para  la  inclusión  vía  ordenanza  de  “espacios  sin  humo”,  priorizando 
accesos a instalaciones deportivas y culturales, y patrimoniales.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta,  la  Moción  obtiene  23  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipales Socialista, Popular, Ciudadanos, Unidas Podemos-Izquierda Unida y Aike, 
2  votos  en  contra  de  los  representantes  del  Grupo  Municipal  Vox  y  ninguna 
abstención; por lo que es aprobada.

02:47:43 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=236&time=10063

18.-  EXPEDIENTE  3004/2023.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  POPULAR  PARA  LA 
CREACIÓN DE I FERIA DE LA SALUD COMUNITARIA Y PRIMEROS AUXILIOS EN 
GUADALAJARA.

Por el Grupo Popular el Sr. Engonga da lectura a la Moción que figura en el 
expediente con el texto que se transcribe a continuación: 

El artículo 43 de la Constitución Española, reconoce el derecho a la protección 
de la salud, siendo competencia de los poderes públicos el organizar y tutelar la salud 
pública a través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios. 
Estableciendo la ley los derechos y deberes de todos al respecto y siendo los poderes 
públicos los que fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el deporte. Y 
asimismo facilitando la adecuada utilización del ocio.
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La Estrategia de Promoción de la Salud y Prevención en el SNS, aprobada por 
el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud del 18 de diciembre de 2013, 
propone el desarrollo progresivo de intervenciones dirigidas a ganar salud y a prevenir 
las enfermedades, las lesiones y la discapacidad. Entre ellas realizar actuaciones a 
nivel local en materia de promoción de la salud y de prevención con el objetivo de 
“ganar salud” a nivel comunitario.

Desde hace unos años el Ayuntamiento de Guadalajara organiza varias ferias 
temáticas en torno a la estación de primavera. Ferias sectoriales, que tienen lugar en 
diferentes plazas y parques de la ciudad, que permiten a nuestros vecinos conocer de 
primera mano el  gran trabajo  que  realizan asociaciones,  clubs  deportivos,  centros 
educativos, empresarios y colectivos, principalmente de nuestra ciudad.

Las  ferias  del  libro,  de  asociaciones,  de  la  ciencia  y  tecnología,  feria  de 
artesanía, del deporte o la feria chica son algunos ejemplos de ello.

Todas y cada una de ellas, aún teniendo en esencia aspectos que las hacen 
diferentes  entre  si,  tienen en común muchos aspectos  interesantes  que hace que 
todos los años sean visitados por multitud de personas.

Nos permiten conocer el tejido asociativo existente en Guadalajara, acercar a la 
población  sus  actividades,  dar  difusión  de  la  labor  que  realizan,  permitir  a  las 
asociaciones captar a nuevos socios, crear relaciones entre las asociaciones, fomentar 
el asociacionismo y crear asociaciones nuevas o impulsar a las existentes. Y todo ello 
compaginándolo con actividades, como talleres, charlas o demostraciones.

Cada feria marca su impronta a través de diferentes actividades de animación 
de  calle  y  actividades  en  las  diferentes  casetas  que  se  instalan,  teniendo  como 
principal  objetivo:  dar  a  conocer  a  nuestros  vecinos  la  labor  que  se  realiza  por 
diferentes colectivos a lo largo del año.

Llegados a este punto y tras haber dejado atrás lo peor de la pandemia, desde 
nuestro grupo municipal creemos que seria interesante y muy conveniente, incluir en el 
grupo de ferias temáticas que se realizan en la ciudad, una feria más e imprescindible 
por  todo  lo  vivido  durante  los  últimos  tres  años,  como  es  la  I  Feria  de  la  salud 
comunitaria y primeros auxilios en Guadalajara.

A  lo  largo  de  los  dos  últimos  años,  la  pandemia  de  la  COVID-19  ha 
desencadenado una crisis sanitaria mundial, que ha sometido a los sistemas sanitarios 
de toda la UE a una presión sin precedentes, poniéndolos en el centro de atención, 
exponiendo y exacerbando las debilidades existentes en los mismos. Pero a su vez, la 
pandemia ha dado lugar también a notables avances e innovaciones, no solo en forma 
de vacunas seguras y eficaces durante los diez meses posteriores a su inicio, sino 
también en el área de la atención médica y todo ello creemos que es importante que 
se dé a conocer en un fin de semana concreto y para todo el mundo.
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Esta feria se podría aprovechar además para mostrar el reconocimiento a todo 
el  personal  sanitario  y  de  intervención  en  primeros  auxilios  que  tanto  en  centros 
sanitarios,  como  en  sociosanitarios,  como  residencias  de  mayores,  se  han  visto 
desbordados teniendo que actuar muchas veces sin medios y sin conocimiento en una 
materia que hizo sacar lo mejor de cada profesional.

La salud es uno de los sectores con más actividad y conocimiento de España. 
Constituyendo un área de la actividad económica, que engloba múltiples subsectores. 
Las actividades que se desarrollan en él están orientadas a la prevención y control de 
enfermedades, a la atención a los pacientes, a la investigación y a la inversión en 
I+D+i.  El  sector  salud entabla  relaciones con otros sectores de desarrollo  social  y 
económico y opera en los tres sectores económicos principales: primario, secundario y 
terciario.

Como representantes  de nuestra  comunidad a  nivel  local,  realizar  acciones 
encaminadas  a  un  área  tan  importante  y  con  tanta  repercusión  como  la  salud 
comunitaria debe ser una de nuestras/sus prioridades.

Por lo expuesto, el Grupo Municipal Popular presenta los siguientes acuerdos

PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERO.- El Ayuntamiento de Guadalajara, llevará a cabo durante la primavera de 
2023 la I  Feria de la  Salud comunitaria  y primeros auxilios en Guadalajara con la 
finalidad de la promoción de la salud, prevención de la enfermedad y fomentar hábitos 
saludables entre los guadalajareños.

SEGUNDO.- Para confeccionar los distintos stands que formen parte de la Feria de la 
Salud, el Ayuntamiento contará con todas las áreas que tienen que ver con la salud, 
contando con los recursos sociosanitarios que puedan estar presentes y dinamizará a 
las empresas relacionadas con la salud, creando una red profesional de contactos 
generando oportunidades tanto de negocio como laborales.

TERCERO.- La primera jornada comenzará entre semana, para que todos los centros 
educativos de la ciudad puedan participar en la Feria, siendo parte activa de la misma, 
previa invitación por parte del Ayuntamiento.

CUARTO.-  Aprovechando  que  el  día  mundial  de  la  salud  es  el  7  de  abril,  el 
Ayuntamiento de Guadalajara realizará un reconocimiento público a los sanitarios que 
trabajan y atienden en nuestra localidad, por el trabajo que se hace diariamente y por 
haber encabezado la lucha contra la COVID.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
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electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta,  la  Moción  obtiene  10  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipales Popular y Vox, 14 votos en contra de los representantes de los Grupos 
Municipales Socialista, Ciudadanos y Unidas Podemos-Izquierda Unida y 1 abstención 
del representante del Grupos Municipal Aike; por lo que es rechazada.

03:17:38 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=236&time=11858

En este  momento  de la  sesión  a  propuesta  del  Sr.  Alcalde  se  produce  un 
receso, reanudándose aquella a las 15:15 horas, momento en que no se encuentra 
presente el Sr. Robisco.

19.- EXPEDIENTE 3006/2023. MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE LA REVISIÓN 
DEL PGOU DE GUADALAJARA.

Por el  Grupo Aike el  Sr.  Riendas da lectura a la  Moción que figura en el 
expediente con el siguiente tenor literal:

Hace  más  de  23  años  que  se  aprobara  el  vigente  Plan  de  Ordenación 
Municipal de la ciudad de Guadalajara. En la diligencia que refrenda todas sus hojas 
consta textualmente que “el  documento o plano forma parte del Proyecto del Plan 
General de Ordenación Urbana aprobado por acuerdo plenario de 10 de septiembre 
de 1999”.

Mucho ha sido el tiempo transcurrido hasta nuestros días, y muy importante ha 
sido la transformación de la ciudad y sus pedanías desde entonces. Pero no sólo ha 
cambiado la ciudad propiamente dicha, de manera análoga, muchos han sido también 
los cambios y modificaciones de la legislación urbanística que han provocado que el 
actual POM no sea lo suficientemente eficaz por el mero de hecho de no haber sido 
concebido  bajo  los  parámetros  y  criterios  en  los  que  hoy  se basan  los  nuevos  y 
modernos asentamientos urbanos.

Los  Planes  de  Ordenación  Municipal  son  los  instrumentos  que  sirven  para 
regular  el  crecimiento  del  caserío  a  lo  largo  del  término  municipal,  sirve  para 
reurbanizar y mejorar los barios de la ciudad y pedanías ya consolidados, sirve para 
planificar cual es la ciudad que queremos para los próximos años, y para a su vez, 
aprovechar  a  subsanar  las  ineficacias,  incongruencias  o  indefiniciones  que  hayan 
podido ser motivo de discordia durante la aplicación del Plan de Ordenación Municipal 
vigente.

Los modelos territoriales han venido cambiando desde hace tiempo, pero es 
que si  comparamos las necesidades y las teorías que se aplicaban al  crecimiento 
urbanita a finales del siglo pasado con lo cánones que marca el nuevo urbanismo, la 
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diferencia es tan importante que resulta difícil defender o justificar la innecesariedad de 
redactar un nuevo POM que modifique y se adapte a los estándares del siglo XXI.

Además  de  los  cambios  legislativos  y  normativos  desde  un  punto  de  vista 
urbanístico, también son importantes los cambios que se vienen observando en las 
comunicaciones,  simposium,  proyecto  y  cátedras  de  urbanismo,  convenciones 
internaciones, etc. respecto de cómo deben de concebirse las ciudades actualmente y 
bajo qué premisas y pautas concretas.

Tanto los actuales Objetivos de Desarrollo Sostenible ODS y Agenda 2030), 
como la nueva Agenda Urbana (UN-Hábitat)  ya no sólo hablan de que las ciudad 
deben buscar la equidad en la salud, educación, empleo, vivienda y calidad de vida, o 
que debe primar la seguridad para que la ciudadanía se sienta tan libre como segura 
en su relación con el entorno. Hoy cada vez se apuesta más por la búsqueda de una 
verdadera eficiencia en la gestión de los servicios, en las energías que se emplean y 
en  los  desarrollos  económicos  de  las  urbes,  así  como  también  se  busca  una 
sostenibilidad  más  transversal  que  vertebre  el  respeto  al  medio  ambiente  en  el 
presente y el futuro. Ahora, cada vez más se apuesta por una descentralización sin 
complejos  que  reparta  y  redistribuya  más  solidariamente  los  recursos  y  las 
responsabilidades de los hábitat urbanos entre barrios y zonas periurbanas. Y también 
hoy en día se habla más de fomentar una gestión más responsable basada en una 
real transparencia que garantice un gobierno más abierto y más ético fundamentado a 
su vez por un mayor compromiso cívico articulado a través de la incentivación de la 
participación ciudad que busque más consensos que tensiones y que confluya hacia la 
fusión de las opiniones divergentes a favor del bien común.

Obviamente, todo lo anterior, no estaba en la Agenda Urbana de finales del 
siglo XX cuando se redactó y aprobó el  actual  POM vigente,  y es por ello,  por la 
necesidad también de adaptar un documento conforme a los cambios de la legislación 
urbanística  que  se  han  producido  desde  que  se  aprobara,  y  porque  existen 
documentos  concretos  del  POM  que  se  encuentran  desfasados  y  resultan  en 
ocasiones  ineficaces  y/o  contradictorios,  que  consideramos  que,  de  una  manera 
participativa abierta y basada en la búsqueda de un consenso generoso entre todas y 
todos, ha llegado el momento de iniciar los trámites previstos en la ordenación vigente 
para comenzar a actualizar el Plan General de Ordenación Urbana vigente.

Venimos de una planificación urbanística que ya ha demostrado la importancia 
de actualizarse, desde los primeros documentos de 1962 revisados en el 74, el Plan 
redactado en el  83,  la  publicación del  Catálogo en el  año 85,  hasta  la  revisión y 
adaptación del año 99 con un nuevo Catálogo de edificios de interés, fueron muchos 
los  cambios  y  transformaciones  las  que  se  proyectaron  y  llevaron  a  cabo.  Ya  ha 
llegado  la  hora  de  volver  a  poner  sobre  la  mesa  documentos  de  planificación 
urbanística para que podamos buscar consensos y sinergias sobre la Guadalajara que 
queremos.  Es  hora  de  que  la  ciudadanía,  a  través  de  los  diferentes  procesos  de 
participación que se recogen en la elaboración de este tipo de documentos pueda 
participar de su redacción mediante la divulgación de la documentación que se vaya 
redactando para que a través de la exposición pública y de la participación proactiva 
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basada  en  alegaciones  y  propuestas,  seamos  capaces,  entre  todas  y  todas,  de 
planificar la Guadalajara que queremos por el bien común.

Y en  base  a  estos  antecedentes  y  motivos  desarrollados,  desde  el  Grupo 
Municipal Aike planteamos al Pleno la adopción del siguiente

ACUERDO

1. Que el Ayuntamiento de Guadalajara inicie las gestiones necesarias para actualizar 
el Plan General de Ordenación Urbana vigente.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta,  la  Moción  obtiene  11  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipales Popular, Vox, Unidas Podemos-Izquierda Unida y Aike, 13 votos en contra 
de los representantes de los Grupos Municipales Socialista y Ciudadanos, y ninguna 
abstención; por lo que es rechazada.

03:51:04 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=236&time=13864

20.-  EXPEDIENTE  3005/2023.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS  PODEMOS-
IZQUIERDA UNIDA CON MOTIVO DEL 8 DE MARZO DÍA INTERNACIONAL DE LA 
MUJER.

Por el  Grupo Unidas Podemos-Izquierda Unida  el  Sr.  Morales resume la 
Moción, que en el expediente figura conforme a la siguiente transcripción:

El 8 de marzo día Internacional de la Mujer Trabajadora, también llamado Día 
Internacional  de  la  Mujer,  reivindica  y  visibiliza  la  lucha  de  las  mujeres  por  su 
participación y reconocimiento, en pie de igualdad con los hombres, en la sociedad y 
en su desarrollo íntegro como personas.

El año 2023 está enmarcado en un contexto de crisis, tensión geopolítica y una 
crisis ecosocial que no para de advertirnos de que cada vez tenemos menos tiempo. 
Los  últimos  años  han  sido  tortuosos  y  han  estado  atravesados  por  la  crisis,  la 
pandemia COVID-19 y la invasión de Ucrania, todo ello afectando principalmente a las 
capas populares, a las más vulnerables, las más precarias, agudizando la situación de 
desigualdad de género que sostiene el neoliberalismo y el patriarcado.

La desigualdad que denuncia el feminismo es estructural y global, asentado y 
sostenido por un sistema capitalista y patriarcal, cuyo objetivo es obtener beneficios 
para unos pocos a costa de las personas mas vulnerables y oprimidas, que terminan 
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siendo las  mujeres en todo toda su diversidad (migrantes,  racializadas,  trans,  con 
diversidad funcional, jóvenes y mayores).

Cuando hablamos de división sexual del trabajo o de segregación vertical del 
mercado de trabajo en ocasiones resulta demasiado abstracto. Y tenemos ejemplos 
que nos ayudan a explicar estos marcos. Existen una serie de estereotipos de género 
que refuerzan esta división, con una división entre esfera publica y privada, interiores y 
exteriores,  cuidados  /  reproducción  de  la  fuerza  de  trabajo  y  tareas  puramente 
productivas.

Cuando el  pasado 15 de Febrero el  Boletín Oficial  del  Estado publicaba el 
anuncio del Ministerio de Trabajo y Economía Social del Real Decreto 99/2023, de 14 
de febrero, por el que se fija el salario mínimo interprofesional para 2023 se produjeron 
efectos directos sobre trabajadoras que trabajan para el Ayuntamiento. Salvo algún 
caso  con  antigüedad  consolidada,  va  a  subir  la  nómina  todos  los  meses  de  las 
trabajadoras de, al  menos, cuatro contratos privatizados; limpieza de dependencias 
municipales, limpieza de colegios, Servicio de Ayuda a Domicilio y Escuelas Infantiles. 
Dos  de  esos  servicios  están  afectados  por  el  Convenio  Provincial  de  limpieza  de 
edificios  y  locales,  agotado  en  este  momento  y  por  cuya  negociación  están 
movilizándose las trabajadoras y trabajadores de este sector.

Entendemos que no es  casual  que los  cuatro  contratos privatizados donde 
sube la nómina con el SMI sean sectores feminizados, sino que es una clara expresión 
de la segregación horizontal del mercado de trabajo; sector de cuidados de mayores o 
menores y limpieza de interiores. Los sectores más precarios en salario y, también en 
parcialidad, son ocupados mayoritariamente por mujeres.

En 2021,  propusimos al  pleno sin éxito  “Estudiar  la  inclusión en pliegos de 
condiciones de servicios

prestados  esencialmente  por  mujeres,  como  por  ejemplo  las  escuelas 
infantiles, del factor salario como mejora susceptible de ser calculada con fórmulas 
matemáticas”. Seguimos pensando que hay factores de desigualdad que como mejor 
se  combaten  es  con  salario,  y  mejor  aún  que  poniendo  cláusulas  en  contratos 
privatizados remunicipalizando servicios.

En el caso de la limpieza de edificios y locales, como ya dijimos en el Pleno del 
pasado  mes de Diciembre la  negociación  sigue  estancada  por  la  cerrazón de  las 
patronales  ASPEL,  APELG  y  APELIGU.  Y  en  este  sector  se  mantiene  una 
dependencia enorme de servicios privatizados por Junta, Diputación y Ayuntamientos.

Muchos  Ayuntamientos  y  administraciones  públicas,  ante  ellos  el  nuestro, 
tienen  instrucciones  de  contratación  para  introducir  en  los  pliegos  elementos  que 
favorezcan la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, tales como la existencia de 
planes de igualdad o planes y medidas de conciliación. Sin embargo, no está siendo 
suficiente para alterar uno de los elementos centrales de cualquier  relación laboral 
como es el salario, un salario inferior en los sectores feminizados.
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Por todo lo anterior proponemos al Pleno para su adopción los siguientes

ACUERDOS

I.  Apoyar las acciones que se desarrollen en la reivindicación del  8 de marzo,  día 
internacional de las mujeres.

II. - El Pleno del Ayuntamiento manifiesta públicamente el apoyo a las trabajadoras del 
sector de la limpieza de edificios y locales y a sus reivindicaciones laborales.

III. -El Ayuntamiento se implicará en la resolución del conflicto en torno al Convenio 
Provincial de Limpieza de Edificios y Locales para que se produzca en el más breve 
periodo de tiempo posible siendo un instrumento que potencie el  diálogo entre las 
partes  para  que  el  conflicto  derivado  de  la  falta  de  actualización  del  Convenio 
Colectivo que garantiza que las condiciones laborales, económicas y sociales sean 
dignas, se firme a la mayor brevedad.

IV. - El Ayuntamiento de Guadalajara, desde el servicio municipal de Igualdad, valorará 
la viabilidad de introducir elementos correctores del salario para jornadas parciales en 
las instrucciones de contratación como un elemento que favorece la igualdad entre 
hombres y mujeres.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta,  la  Moción  obtiene  15  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipales Socialista, Ciudadanos, Unidas Podemos-Izquierda Unida y Aike, 2 votos 
en contra de los representantes del  Grupo Municipal  Vox y 7 abstenciones de los 
representantes del Grupo Munidipal Popular; por lo que es aprobada.

04:33:16 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=236&time=16396

21.-  EXPEDIENTE  3607/2023.  RUEGOS  Y  PREGUNTAS  DE  LOS  GRUPOS 
MUNICIPALES.

– Preguntas del Grupo Popular

1ª.- El Sr. Alguacil formula la siguiente pregunta:

“Empieza a ser habitual que los grupos de la oposición de este Ayuntamiento, 
nos enteremos de determinados actos que se organizan, bien por la prensa o el mismo 
día de la celebración de dicho evento.
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El último ejemplo lo tenemos el pasado lunes 27 de febrero, con la visita que 
realizó  el  ministro  del  Interior,  Fernando  Grande-Marlaska,  al  Ayuntamiento,  para 
presentar el proyecto del futuro cuartel del Grupo Especial de Operaciones (GEO) de 
la Policía Nacional, que se va a edificar en unos terrenos cedidos por el municipio.

Ese mismo día pudimos saber, que a la reunión también asistieron el director 
general de la Policía Nacional,  Francisco Pardo, y la subdelegada del Gobierno en 
Guadalajara, Mercedes Gómez.

¿Nos  podría  informar  el  alcalde  del  motivo  por  el  cuál,  los  grupos  de  la 
oposición no fuimos invitados a dicho acto??”

Contesta la Sra. Simón que no se invitó a los Grupos de la oposición porque 
no hubo ningún acto.

En turno de réplica el Sr. Alguacil pregunta si no se realizó ninguna recepción 
en el Ayuntamiento, ningún saluda o comparecencia de la Corporación Municipal.

La Sra. Simón indica que únicamente se realizó una reunión interna de trabajo 
entre el  Alcalde y el  Ministro de Interior,  a  la  que asistieron acompañados por  las 
personas  de  sus  respectivos  equipos  que  aquellos  consideraron  procedentes, 
produciéndose  posteriormente  una  rueda  de  prensa.  Añade,  que  a  los  actos  de 
recibimiento al  Ministro de Interior,  el  día fecha 7 de mayo de 2021,  y a los de la 
Ministra Portavoz, de fecha 17 de febrero de 2023, sí fueron invitados los Grupos de la 
oposición.

05:16:06 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=236&time=18966

2ª.- El  Sr. Freijo formula la segunda pregunta del Grupo Popular,  que en el 
expediente figura conforme a la siguiente transcripción:

“A raíz del acto celebrado el pasado 24 de febrero, en el que tuvo lugar la firma 
de convenios entre el Ayuntamiento de Guadalajara y 25 clubes de la ciudad para la 
gestión de las escuelas deportivas municipales.

Formulamos  la  siguiente  pregunta:  ¿Cuántos  entrenadores  tiene  actualmente 
contratados el Ayuntamiento de Guadalajara?”

El  Sr.  Olcina contesta  que  el  Ayuntamiento  no  tiene  contratado  a  ningún 
entrenador como personal propio; que únicamente, con una figura similar, que es la de 
Monitor  Deportivo  Socorrista,  constan  17  puestos,  11  de  ellos  ocupados  en  la 
actualidad  a  jornada  completa  y  uno  más,  con  el  carácter  de  trabajador  fijo 
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discontinuo, por un periodo de 10 meses.

En turno de réplica el  Sr. Freijo afirma que no es verdad lo que refiere el Sr. 
Olcina, dado que no se tiene contratado ningún entrenador en los deportes de fútbol, 
baloncesto, voleibol, gimnasia rítmica, y patinaje; lo cual significa que no se trata de 
escuelas municipales.

El Sr. Olcina defiende que se firman Convenios con los Clubes Deportivos de 
la  ciudad,  los  cuales  no  se  firmaron  en  los  pasados  doce  años,  y  que  además 
existieron incidencias en el pago a los Clubes.

05:18:46 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=236&time=19126

3ª.- El Sr. Carnicero formula la siguiente pregunta:

“El  contrato administrativo entre la  empresa concesionaria de la  gestión del 
ciclo  integral  del  agua  y  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  establece  una  serie  de 
revisiones y actualizaciones (o en su caso reequilibrio de la concesión) de tarifa de 
agua y/o alcantarillado conforme a los incrementos de IPC, suministros energéticos y 
agua consumida en la ciudad de Guadalajara. Ante esta situación preguntamos al Sr 
Alcalde:

¿Qué  importe  económico  se  ha  solicitado  por  parte  de  la  empresa 
concesionaria encargada de la gestión del ciclo integral  del  agua por la revisión y 
actualización de la  concesión conforme a la  subida del  IPC, suministro eléctrico o 
consumo de agua conforme al contrato firmado con el Ayuntamiento de Guadalajara 
desde junio de 2019?”

Contesta el Sr. Sanz Tejedor que en relación a la actualización de costes de la 
concesión  del  servicio  del  ciclo  integral  del  agua,  el  Ayuntamiento  lleva  meses 
desarrollando un proceso de equilibrio de la concesión, en el cual se están analizando 
las condiciones previstas en el informe de la oferta presentada por el adjudicatario y 
las condiciones reales, como es el precio de la compra del agua, variaciones en el 
precio  de  la  electricidad,  costes  variables  a  los  que  hay  que  aplicar  el  IPC  y  la 
diferencia de ingresos entre la demanda prevista y la demanda real. 

Añade que el IPC no se ha aplicado desde el año 2014 a ninguno de estos 
conceptos;  pero que en este estudio de reequilibrio  también se están teniendo en 
cuenta las modificaciones de las Ordenanzas fiscales llevadas a cabo en el ejercicio 
2013, preguntando el motivo de que se incrementaran en aquel momento las tarifas de 
los usuarios en un 30% sin que hubiera habido un incremento significativo del IPC o de 
la  energía  eléctrica.  Continúa señalando el  Sr.  Sanz Tejedor,  que también se han 
tenido en cuenta otros ingresos de la adjudicataria como es el consumo municipal, el 
Convenio  de Marchamalo  o  la  propia  Ordenanza reguladora  del  precio  público  de 
trabajos  relacionados  con  el  contrato  que  ejecuta  la  propia  adjudicataria.  Que 
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asimismo, se han llevado a cabo reuniones con la empresa adjudicataria para analizar 
y clarificar datos históricos de la concesión que hasta ahora no se habían considerado.

En su turno de réplica el  Sr. Carnicero solicita que se conteste a la pregunta 
formulada por su Grupo Municipal respecto a qué importe se ha solicitado por parte de 
la empresa concesionaria en concepto de la revisión y actualización de la concesión 
conforme a la subida del IPC, suministro eléctrico o consumo de agua, puntualizando 
además que la última revisión de la Ordenanza se llevó a cabo durante el año 2017.

El Sr. Sanz Tejedor señala que se pregunta en relación con la revisión de IPC 
incluida en el contrato con la empresa concesionaria, pero que el Equipo de Gobierno 
está  teniendo  en  cuenta  nuevas  variables  dentro  de  ese  equilibrio  (Convenio  de 
Marchamalo),  y también se están considerando otros condicionantes (la factura del 
agua al Ayuntamiento y los trabajos incluidos en la Ordenanza reguladora del precio 
público de trabajos relacionados con el contrato); y que hasta que no se finalice con el 
estudio no se va a contestar a la empresa. 

05:21:28 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=236&time=19288

- Preguntas del Grupo Unidas Podemos-Izquierda Unida:

El Sr. Morales da lectura a las siguientes preguntas:

1ª.- “El Consejo de Deportes no se ha reunido nunca. El Patronato de Deportes 
se absorbió por el Ayuntamiento el 1 de enero de 2021. Y el Reglamento del Consejo 
de Deportes se aprobó por el pleno a finales del mismo año.

El Consejo de Cultura tenía que dar cuenta de la reunión de las comisiones a 
los miembros del pleno. En la última reunión del Consejo, en Julio, se solicitó y aún no 
se ha remitido esa documentación a los miembros del plenario.

El Consejo de Igualdad no se ha reunido ningún año de esta legislatura antes 
del 8 de marzo para hacerlo partícipe de las actividades que se organizan.

Y los consejos de Barrio, que se deben celebrar 3 veces al año, se reunieron la 
última vez en junio.

Pregunta: Dado que todo esto depende de cuatro Concejalías, ninguna de ellas la de 
participación  ciudadana,  ¿Cómo  explica  el  equipo  de  gobierno  este  mal 
funcionamiento de la participación ciudadana?”

Contesta el  Sr. De La Iglesia que la Participación Ciudadana general de la 
ciudad no se articula a través de los Consejos mencionados. Menciona las acciones 
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llevadas a cabo por el Equipo de Gobierno en pro de aquella Participación Ciudadana: 
la reglamentación, creación y constitución del Consejo Sectorial de Cultura, el Consejo 
Sectorial de Juventud y el Consejo de Diversidad; la reglamentación y constitución del 
Consejo  de  Mayores,  el  Consejo  de  Medio  Ambiente,  el  Consejo  de  Seguridad  y 
Convivencia  y  el  Consejo  Escolar  de  Localidad;  la  reglamentación  y  creación  del 
Consejo de Deportes y la reglamentación del Consejo Sectorial de Salud, indicando 
que la mayoría de estos órganos ni siquiera existían.

En réplica el Sr. Morales señala que los Consejos perteneciente al área del Sr. 
De La Iglesia son lo únicos que funcionan razonablemente bien, preguntándose por los 
motivos que tendrán en común otras áreas como Deportes, Igualdad o Barrios que no 
funcionan.

El Sr. De La Iglesia contesta que desde el área de Participación Ciudadana se 
colaborará  para mejorar  el  funcionamiento  del  resto de Consejos pertenecientes  a 
otras áreas, y reitera como ya indicó en un Pleno pasado que resulta necesario el 
cambio del propio Reglamento de Participación Ciudadana,  ya que algunos puntos 
resultan inviables. 

05:26:14 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=236&time=19574

2ª.-  "Los  conciertos  y  el  uso  de  instalaciones  deportivas  vienen  siendo  un 
debate desde hace muchos años. En este mandato el gobierno municipal ha pasado 
de no querer hacerlos en las pistas de la Fuente de la Niña porque se afectaba a la 
práctica  deportiva  y  al  uso  habitual  de  la  instalación,  a  decir  que  en  Ferias  era 
imposible otra ubicación porque no daba tiempo, cosa que con los tiempos justos llega 
a ser comprensible, al menos por nuestra parte.

Ahora bien. Han vuelto ha pasar los meses y en Mayo se volverá a utilizar una 
instalación  deportiva  para  un  ciclo  de  conciertos  que  nunca  se  había  se  había 
celebrado en esas fechas. Dado que las Pistas de la Fuente de la Niña no se van a 
usar para conciertos una vez al año sino que se va extendiendo su uso,

Pregunta ¿Porqué pese a que en septiembre se dijo que no daba tiempo a cambiar no 
se ha hecho nada para cambiar 8 meses después?"

Contesta la  Sra. Simón que no recuerda haber dicho que no diera tiempo a 
realizar una instalación distinta para los conciertos, y que por el momento las Pistas de 
la Fuente de la Niña son las únicas disponibles para la realización de conciertos. Si 
afirma que se está estudiando una solución que no suponga un gasto excesivo en la 
construcción  de  un  recinto  que  únicamente  se utiliza  cuatro  días  al  año  para  ser 
posteriormente vandalizado.

En  réplica  el  Sr.  Morales contesta  que  el  tema  fue  tratado  en  verano  a 
propósito de la ‘Moción del Grupo Aike sobre espacios alternativos para la celebración 
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de conciertos’; que, no obstante, se alegra de que exista una alternativa para el futuro 
a fin de que no se vuelva a producir esta intromisión en instalaciones específicas para 
la práctica deportiva.

La Sra. Simón insiste en que su opinión no ha cambiado desde el verano, que 
no tendría sentido un gasto desproporcionado en la construcción de un recinto para 
una utilización mínima. Recuerda así mismo que las Pistas de Atletismo de la Fuente 
de la Niña son instalaciones municipales que puede aprovechar y disfrutar  toda la 
ciudadanía de Guadalajara, bien para la práctica deportiva o para la asistencia a un 
concierto,  ya  que  se ha demostrado que  las  instalaciones no  tienen  porque sufrir 
ningún deterioro por la celebración de aquellas actuaciones. 

05:30:06 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=236&time=19806

3ª.-  "En  nuestro  municipio  hay  muchos  contadores  ‘de  agua’,  (acotación 
introducida durante la exposición de la pregunta en la sesión Plenaria), ya obsoletos, 
cuya responsabilidad en el cambio es de las administraciones públicas y en nuestro 
municipio se trata de un servicio privatizado del “ciclo integral del agua”. La práctica 
común es que la empresa adjudicataria aproveche los cambios de titular para poner el 
contador a cero e imponerle a las personas usuarias el coste, a precio de monopolio, 
del cambio de contador.

Pregunta, ¿Qué medidas tiene previsto adoptar el equipo de gobierno para que 
Sacyr Agua (antes Guadalagua) sea la que se haga cargo de esta inversión?"

Contesta el Sr. Sanz Tejedor que la responsabilidad en el cambio del contador 
en el  caso de nuestra ciudad no corresponde ni  al  Ayuntamiento,  ni  a la empresa 
concesionaria, que sí es obligación del Ayuntamiento reparar el contador en el caso de 
que la avería derive de un uso normal y adecuado del mismo, tal y como se establece 
en la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación del servicio municipal de 
agua.

Añade  el  Sr.  Sanz  Tejdor  que  las  instrucciones  técnicas  aprobadas  por  el 
Ayuntamiento en la sesión plenaria del 30 de abril de 2010, en el Cap. II Materia de 
empleo,  apartado  2,  punto  2,  Acometidas,  establece  que  cuando  se  produce  un 
cambio  de  titularidad  y  la  empresa  adjudicataria  comprueba  que  los  conjuntos  de 
medida no cumplen con las instrucciones técnicas, debe indicar los cambios que al 
efecto sea necesario realizar,  la  única inversión que si  debe de hacer  la  empresa 
adjudicataria en relación a los contadores es que a la finalización de contrato, es decir, 
en 2034, la edad máxima de todos los contadores del municipio debe de ser de diez 
años y por lo tanto, la empresa deberá hacer la reposición de todos los contadores que 
no cumplan esta antigüedad.

En turno de  réplica  el  Sr.  Morales dice  que  se va a  seguir  tolerando  que 
aprovechen el cambio de titular para no asumir la empresa el cambio del contador a la 
finalización del contrato.
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El Sr. Sanz Tejedor contesta que si se cumplen las instrucciones técnicas y los 
contadores  deben  ser  cambiados  cuando  son  revisados,  el  deber  es  de  los 
propietarios; añade que, no obstante, se hará todo lo necesario para que la empresa 
cambie los contadores según viene recogido en el contrato.

05:33:06 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=236&time=19986

– Preguntas del Grupo Aike:

El Sr. Riendas da lectura a las siguientes preguntas:

1ª.-  “El pasado 7 de febrero,  desde las redes sociales del Ayuntamiento de 
Guadalajara se confirmaba la actuación de Vetusta Morla para el ViveFest2023, que 
se celebrará el 26-27 de mayo. En dichas publicaciones, donde aparecía el logotipo 
del  Ayuntamiento  y  de  dos  productoras  musicales  se  anunciaba  “Próximamente 
ABONOS a la venta y más confirmaciones”. Por más que hemos buscado Decretos y 
Adjudicaciones de Contratos, no hemos encontrado nada al respecto. ¿Nos pueden 
informar del procedimiento seguido, el presupuesto estimado para este evento y del 
resto de confirmaciones anunciadas?”

Contesta  la  Sra.  Simón que  es  falso  que  en  las  redes  sociales  del 
Ayuntamiento se haya publicitado la actuación de un grupo musical para el festival, 
que dicho anuncio se llevó a cabo en las propias redes del festival por iniciativa propia 
y privada, motivo por el cual no puede contestar a las preguntas planteadas.

En  réplica  el  Sr.  Riendas procede  a  dar  lectura  al  mensaje  al  que  hace 
referencia en su pregunta tal y como aparece en el perfil del Ayuntamiento, afirmando 
que no es una noticia de la que se haga eco esta Entidad, sino que se trata de una 
noticia de las redes propias del Ayuntamiento.

El  Sr.  Alcalde-Presidente agradece  al  Sr.  Riendas  su  pregunta  -quien  no 
obstante  solicita  la  libre  distribución  de  su  tiempo  de  intervención  en  dos  turnos- 
indicándole que los treinta segundos en turno de réplica han finalizado; cediendo el 
uso de la palabra a la  Sra. Simon quien refiere que la noticia es un ‘reposted from 
@guadalajaravivefest’, es decir una publicación en las redes sociales del festival de la 
que el Ayuntamiento se hace eco.

05:35:55 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=236&time=20155

2ª.- "Hace un año, el pasado 1 de marzo de 2022, se emitía el Decreto 2022-
1702 para rectificar la demolición de los restos de la antigua fábrica de Harinas Mora 
que  había  sido  dictaminada  quince  días  antes  por  el  Decreto  2022-1246,  según 
denunciamos desde el  grupo Aike en el  punto de Decretos de Alcaldía del  Pleno. 
Según esa rectificación, se acordaba la “redacción de un proyecto de rehabilitación” 
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del citado edificio ¿Nos pueden indicar en qué situación se encuentra la redacción de 
dicho proyecto?"

Contesta el Sr. Alcalde-Presidente que resulta necesario rehabilitar el edificio 
lo cual constituye un objetivo irrenunciable por parte del Gobierno Municipal, si bien 
teniendo  en  cuenta  el  número  de  proyectos  desplegados  actualmente,  aquellos 
trabajos no pueden realizarse con mayor rapidez y las actuaciones precisas se llevan 
a cabo paso a paso.

En réplica el Sr. Riendas únicamente indica que los edificios abandonados se 
deterioran.

Por  último  el  Sr.  Alcalde-Presidente indica  que  hay  que  ser  realistas, 
responsables y conscientes de la capacidad de la ciudad, que en la actualidad está 
inmersa  en  una  auténtica  transformación,  reafirmándose  en  el  compromiso 
irrenunciable con ese inmueble tan importante para la ciudad de Guadalajara.

05:40:03 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=236&time=20403

3ª.-  "El pasado 13 de febrero, se anunciaba en prensa local la actuación del 
grupo  “Los  Secretos”  en  el  Auditorio  Pedro  Díaz  para  el  próximo  6  de  mayo 
anunciando  la  venta  de  entradas  a  diferentes  precios.  En  la  web  de  la  empresa 
concesionaria del Auditorio se anuncia el evento junto con los logos de la Diputación 
de Guadalajara, una agencia de venta de entradas, la propia empresa concesionaria y 
el  del  consistorio  municipal.  ¿De  qué  manera  tiene  previsto  el  Ayuntamiento  de 
Guadalajara colaborar con este evento tal y como se deduce de los citados carteles, y 
en caso de ser con aportación económica de qué cantidad se trata?"

La Sra. Simón contesta que el Ayuntamiento de Guadalajara colabora a través 
de un contrato de patrocinio de un importe de 8.264,50 € + IVA.

En turno de réplica el Sr. Riendas indica que la cláusula 2.1 del PCAP que ha 
de regir el procedimiento para el otorgamiento, en régimen de concurrencia, de una 
concesión  demanial  sobre  el  Auditorio  Municipal  “Pedro  Diaz”  de  la  ciudad  de 
Guadalajara, recoge en su último párrafo lo siguiente: “La concesión demanial objeto 
de adjudicación no origina gastos para el  Ayuntamiento de Guadalajara, ni  supone 
obligaciones de contenido económico. El Ayuntamiento no participará en la explotación 
del servicio ni otorgará al concesionario subvención de ninguna especie”.

La Sra. Simón explica que un contrato de patrocinio no es una subvención, y 
que  se  ha  llevado  a  cabo  respecto  de  un  evento  por  considerarse  que  genera 
beneficios para la ciudad.

05:42:43 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=236&time=20563
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22.- EXPEDIENTE 3553/2023. SOLICITUD DE INTERVENCIÓN EN EL PLENO DE 
LA VICEPRESIDENTA DE LA ASOCIACIÓN MUJERES SIEMPREVIVAS.

Por el  Sr.  Alcalde-Presidente se hace referencia a la presentación de una 
solicitud  de  intervención  en  el  Pleno  por  parte  de  la  Sra.  Raquel  Pérez  Ramos, 
Vicepresidenta de la Asociación Mujeres Siemprevivas, quien procede a la lectura de 
la misma:

“En el año 2018 el Ayuntamiento de Guadalajara en Pleno se comprometió a 
luchar contra la trata con fines de explotación sexual y tomó las siguientes decisiones, 
que cito: 

‘1. Adherirse públicamente a la Red de Ciudades Libres de Trata.

2. Diseñar una campaña periódica de publicidad para sensibilizar sobre que la 
prostitución es una forma de violencia de género y explotación sexual de las 
mujeres  y  visibilizar  la  responsabilidad  del  explotador  sexual,  buscando 
deslegitimar socialmente su abuso.

3.  Modificación  de  la  Ordenanza  municipal  de  convivencia  ciudadana  para 
establecer sanción únicamente de la demanda de esta forma de explotación 
sexual.

4. Exigir la aplicación real de la Ley persiguiendo el tráfico y a los proxenetas.

5. Poner en marcha campañas informativas en los centros educativos sobre la 
realidad de las mujeres prostituidas y sobre los hombres que participan en ello 
comprando sus cuerpos.

6. Prohibir la publicidad sobre prostitución en todos los soportes publicitarios 
fijos  o  móviles  existentes  en  el  término  municipal  y  no  contribuyendo  con 
aquellos medios de comunicación que la promuevan.

7. En colaboración con las administraciones central y autonómica, proveer de 
fondos para servicios sociales integrales para cualquier mujer que desee dejar 
la prostitución.

8.  Elaborar  un  Plan  Municipal  de  acción  para  luchar  contra  la  Trata,  la 
Prostitución y otras formas de Explotación Sexual.’

Han pasado cinco años desde entonces.  En 2020 les preguntamos en otra 
sesión del Pleno cuáles de estos compromisos habían cumplido y qué agenda tenían 
establecida para el cumplimiento de los restantes.

El 9 de marzo de 2021 se constituyó el Consejo Sectorial de Igualdad y se creó 
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la Mesa Municipal contra la trata con fines de explotación sexual que se reunió el 21 
de  julio.  En  el  acta  se  acordó  convocar  la  siguiente  reunión  en  septiembre  y  se 
adquirió el compromiso de que la Universidad de Alcalá realizara un protocolo a través 
del  cual  poder  actuar  desde  las  instituciones.  Asimismo  se  acordó  que  desde  la 
Delegación del Gobierno se informaría de las actuaciones que están teniendo lugar en 
la  ciudad  por  parte  de  los  Cuerpos  y  fuerzas  de  seguridad.  Todavía  estamos 
esperando.

En diciembre de 2021,  mediante  escrito  dirigido al  Pleno del  Ayuntamiento, 
recordamos  la  necesidad  de  retomar  la  Mesa,  y  cumplir  con  los  compromisos 
adquiridos tanto con la ciudadanía como con la Red de Ciudades contra la trata.

Hoy,  en  marzo  de  2023,  desde  la  Asociación  Mujeres  Siemprevivas,  el 
Colectivo  de  Mujeres  Artistas  de  Guadalajara  (Muart.Gu),  Fundación  Cruz  Blanca, 
AIETI y Guada Acoge, les preguntamos:

1.¿Qué medidas está tomando el  gobierno municipal  para cumplir  los ocho 
compromisos que adoptaron?

2.¿Cuándo piensan convocar la siguiente reunión de la Mesa contra la trata y la 
prostitución?

3.¿Se ha llevado a cabo el protocolo de lucha contra la trata encargado a la 
universidad de Alcalá?

Gracias”

El Sr. Alcade-Presidente agradece la intervención y cede el uso de la palabra 
por parte del Gobierno Municipal  a la  Sra.  Simón,  la  cual  agradece igualmente la 
asistencia  al  Pleno  de  las  asociaciones  citadas,  y  en  especial,  la  de  una  nueva 
Asociación feminista, “Asociación Mujeres Siemprevivas”. Señala que respecto de la 
Mesa contra la Trata no se ha avanzado lo que se hubiera deseado, en cierta medida 
por  no  estar  establecidos  los  marcos que permitan buscar  al  efecto  los  espacios. 
Afirma que todas las partes (organizaciones que trabajan en la calle,  instituciones, 
cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado) son imprescindibles para acabar con esta 
forma tan dramática de expresión del machismo. Finaliza indicando que sí se está 
progresando  con  la  Universidad  de  Alcalá  con  la  que  se  están  manteniendo 
conversaciones para la elaboración del Protocolo.

05:45:30 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=236&time=20730

Antes  de  la  finalización  del  Pleno  el  Sr.  Alcalde-Presidente da  lectura  al 
artículo  143.2.  del  Reglamento  Orgánico  del  Pleno  que  dice:  “Quien  formula  una 
pregunta,  dispondrá  de  un  tiempo  máximo  de  minuto  y  medio  distribuidos  en  un 
máximo de un minuto para la formulación de la misma y medio minuto para la réplica”.
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El  Sr.  Riendas solicita  el  uso  de  la  palabra  por  alusiones,  si  bien  el  Sr. 
Alcalde- Presidente explica que no se está realizando ninguna interpretación sino una 
lectura del Reglamento.

No  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el  Sr.  Alcalde-Presidente  se 
levanta  la  sesión,  siendo las  diecisiete horas y  treinta minutos  del  día  al  principio 
indicado,  de  que  se  extiende  la  presente  acta;  de  todo  lo  cual,  como  Secretaria 
General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2023/3 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Extraordinaria

Fecha 3 de marzo de 2023

Duración Desde las 09:50 hasta las 10:23 horas 

Lugar Salón de Plenos

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● D. Santiago Baeza San Llorente
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Israel Marco Tejón
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

La presente sesión ha sido alojada y grabada en soporte audiovisual  en el 
documento digital,  que se conserva en el  sistema informático municipal,  quedando 
garantizada su integridad y autenticidad de los ficheros electrónicos correspondiente y 
el acceso a los mismos mediante el siguiente Código de Integridad generado mediante 
MD5:

Fichero: 1677884745-extraordinario-20230303.mp4
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Ayuntamiento de Guadalajara

Cadena hash: cb5861ac65d53c91a9925f5cffe43615

En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o 
miembros  de  la  Corporación  que  hubiesen  intervenido  en  las  deliberaciones, 
quedando guardada la documentación y archivos digitales resultantes de las sesiones 
de los Plenos Municipales con plenas garantías legales.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, por el Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión.

El Sr. Alcalde-Presidente explica que debido a problemas técnicos ha debido 
de retrasarse el inicio de la sesión respecto de la hora prevista en la convocatoria.

A continuación, se pasa a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día.

El Sr. Alcalde-Presidente da cuenta de cada uno de los expedientes y enuncia 
cada una de las propuestas contenidas en los mismos; y recuerda que por acuerdo de 
la Junta de Portavoces los tres puntos serán debatidos en conjunto; sin perjuicio de su 
votación separada.

00:00:02 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=237&time=2

1.-  EXPEDIENTE  1183/2023.  CONCESIÓN  A  LA  ASOCIACIÓN  ESPAÑOLA 
CONTRA  EL  CÁNCER  DE  LA  MEDALLA  HONORÍFICA  DEL  MUNICIPIO  DE 
GUADALAJARA EN SU CATEGORÍA DE ORO.

Dada cuenta del expediente por el  Sr.  Alcalde-Presidente y considerando la 
memoria que consta en el mismo en la que quedan acreditados los merecimientos 
que justifican la concesión de la medalla honorífica propuesta. 

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta.

De  conformidad  con  el  Dictamen  de  la  Comisión  Informativa  de  Bienestar 
Social, Turismo y Asuntos Generales, por unanimidad la Corporación acuerda:

Primero.-  Conceder  a  la  Asociación  Española  contra  el  Cáncer  la  medalla 
honorífica del Municipio de Guadalajara en su categoría de Oro, por su labor realizada 
en la lucha contra el Cáncer.

Segundo.-  Inscribir  en  el  Libro  Registro  de  Honores  y  Distinciones  el  título 
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Ayuntamiento de Guadalajara

concedido para que quede constancia de su entrega, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 13 del Reglamento de Honores y Distinciones de este Excmo. Ayuntamiento.

Tercero.- Proceder a la entrega de la distinción en acto solemne.

00:02:29 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=237&time=149

2.- EXPEDIENTE 1185/2023. CONCESIÓN A LA ASOCIACIÓN DE BELENISTAS DE 
GUADALAJARA  DE  LA  MEDALLA  HONORÍFICA  DEL  MUNICIPIO  DE 
GUADALAJARA EN SU CATEGORÍA DE ORO.

Dada cuenta del expediente por el  Sr.  Alcalde-Presidente y considerando la 
memoria que consta en el mismo en la que quedan acreditados los merecimientos 
que justifican la concesión de la medalla honorífica propuesta. 

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta.

De  conformidad  con  el  Dictamen  de  la  Comisión  Informativa  de  Bienestar 
Social, Turismo y Asuntos Generales, por unanimidad la Corporación acuerda:

Primero.- Conceder a la Asociación de Belenistas de Guadalajara la medalla 
honorífica  del  Municipio  de  Guadalajara  en  su  categoría  de  oro,  por  su  labor  de 
promoción y mantenimiento de la tradición del Belén.

Segundo.-  Inscribir  en  el  Libro  Registro  de  Honores  y  Distinciones  el  título 
concedido para que quede constancia de su entrega, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 13 del Reglamento de Honores y Distinciones de este Excmo. Ayuntamiento.

Tercero.- Proceder a la entrega de la distinción en acto solemne.

00:03:11 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=237&time=191

3.- EXPEDIENTE 1186/2023. CONCESIÓN AL GRUPO DE TEATRO SALESIANOS 
GUADALAJARA  DE  LA  MEDALLA  HONORÍFICA  DEL  MUNICIPIO  DE 
GUADALAJARA EN SU CATEGORÍA DE PLATA.

Dada cuenta del expediente por el  Sr.  Alcalde-Presidente y considerando la 
memoria que consta en el mismo en la que quedan acreditados los merecimientos 
que justifican la concesión de la medalla honorífica propuesta. 
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Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta.

De  conformidad  con  el  Dictamen  de  la  Comisión  Informativa  de  Bienestar 
Social, Turismo y Asuntos Generales, por unanimidad la Corporación acuerda:

Primero.-  Conceder  al  Grupo  de  Teatro  Salesianos  Guadalajara  la  medalla 
honorífica del Municipio de Guadalajara en su categoría de plata, por su compromiso 
con la educación y la cultura en Guadalajara.

Segundo.-  Inscribir  en  el  Libro  Registro  de  Honores  y  Distinciones  el  título 
concedido para que quede constancia de su entrega, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 13 del Reglamento de Honores y Distinciones de este Excmo. Ayuntamiento.

Tercero.- Proceder a la entrega de la distinción en acto solemne.

00:04:19 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=237&time=259

No  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el  Sr.  Alcalde-Presidente  se 
levanta  la  sesión,  siendo  las  diez horas  y  veintitrés  minutos  del  día  al  principio 
indicado,  de  que  se  extiende  la  presente  acta;  de  todo  lo  cual,  como  Secretaria 
General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2023/4 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Extraordinaria

Fecha 20 de marzo de 2023

Duración Desde las 19:10 hasta las 19:40 horas 

Lugar Salón de Plenos

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● D. Santiago Baeza San Llorente
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Israel Marco Tejón
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

La presente sesión ha sido alojada y grabada en soporte audiovisual  en el 
documento digital,  que se conserva en el  sistema informático municipal,  quedando 
garantizada su integridad y autenticidad de los ficheros electrónicos correspondiente y 
el acceso a los mismos mediante el siguiente Código de Integridad generado mediante 
MD5:

Fichero: 1679414568-pleno-20230320-plenoindexed.mp4

Cadena hash: 9224b9bad6079a5b35db1116abbf180d
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Ayuntamiento de Guadalajara

En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o 
miembros  de  la  Corporación  que  hubiesen  intervenido  en  las  deliberaciones, 
quedando guardada la documentación y archivos digitales resultantes de las sesiones 
de los Plenos Municipales con plenas garantías legales.

 Tras  la  comparecencia  en el  salón  de plenos de la  Presidenta  de  la  Red 
Europea de Lugares y Ciudades de Cuento -ENSST-, Blanca Calvo, y de D. Jorge 
Gómez, miembro del Seminario y promotor de la citada Red, quien ha presentado el 
mapa del patrimonio oral europeo y la propia web de la Red; y una vez verificada la 
válida constitución del órgano,  por el Sr. Alcalde-Presidente se abre oficialmente la 
sesión. 

A continuación, se pasa a tratar el asunto incluido en el Orden del Día.

00:00:01 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=238&time=1

I.- Parte Resolutiva

b) Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas.

1.-  EXPEDIENTE 2786/2023.  ADHESIÓN A LA RED EUROPEA DE LUGARES Y 
CIUDADES DE CUENTO.

El  Alcalde-Presidente da cuenta del expediente tramitado para adhesión de 
Guadalajara  a  la  Red  Europea  de  Lugares  y  Ciudades  de  Cuento  (ENSST),   un 
proyecto liderado por el Seminario de Literatura Infantil y Juvenil, manifestando que 
que hoy, Día Internacional de la Narración Oral, es un día histórico para la ciudad y de 
gran  satisfacción  personal,  debido  a  este  paso  tan  importante  y  necesario  para 
Guadalajara, y sus vecinos, como Ciudad de la Cultura. Expresa que el Maratón de los 
Cuentos ha roto barreras y tiene una gran proyección y reconocimiento internacional. 

Por los Portavoces en este punto de todos los Grupos Políticos Municipales se 
manifiesta  su  reconocimiento  al  trabajo  que,  durante  décadas  ha  desarrollado  el 
Seminario de Literatura Infantil y Juvenil y su capacidad para implicar a la ciudad en un 
evento cultural que se ha convertido en un sello de identidad de Guadalajara. 

De  conformidad  con  el  dictamen  de  la  Comisión  Informativa  de  Bienestar 
Social,  Turismo  y  Asuntos  Generales,  por  unanimidad  de  todos  sus  miembros,  la 
Corporación acuerda:

Primero.- Aprobar la adhesión a la Red Europea de Lugares y Ciudades de 
Cuento y, en consecuencia, se compromete a:
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a) Aceptar los estatutos de la Asociación Cultural Red de Lugares y Ciudades 
de Cuento  -ENSST-,  así  como la  filosofía  de la  Red  contenida en su acta 
fundacional.

b) Compartir las finalidades de la Asociación y colaborar para la consecución 
de estas.

c) Cumplir con las obligaciones y ejercer los derechos que se establecen en los 
Estatutos  de  la  Red,  entre  los  que  se  encuentran  el  pago  de  las  cuotas, 
derramas y otras aportaciones que correspondan a cada socio.

Segundo.-  Autorizar  y  disponer  el  gasto  de  101,00  euros  a  favor  de  la 
Asociación  Cultural  Red  Europea  de  Lugares  y  Ciudades  de  Cuento,  con  NIF 
G72591845, en concepto de matrícula y cuota anual correspondiente al ejercicio 2023, 
con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  334.0.480.02  del  vigente  Presupuesto 
Municipal.

Tercero.- Designar a Dña. Riansares Serrano Morales, Concejala Delegada de 
Cultura  y  Patrimonio  Histórico,  como  representante  política  del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara en la Red Europea de Lugares y Ciudades de Cuento.

Cuarto.- Designar a Dña. M.ª José Fe Trillo, Directora General de Cultura del 
Ayuntamiento de Guadalajara, como representante técnica para asistencia a reuniones 
y grupos de trabajo por parte del Ayuntamiento de Guadalajara en la Red Europea de 
Lugares y Ciudades de Cuento.

Quinto.-  Que  por  el  Sr.  Alcalde-Presidente  se  realicen  todos  los  trámites 
oportunos para que la adhesión del Ayuntamiento de Guadalajara a la Red Europea de 
Lugares y Ciudades de Cuento sea efectiva.

00:00:29 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=238&time=29

No  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el  Sr.  Alcalde-Presidente  se 
levanta la sesión, siendo las diecinueve horas y cuarenta minutos del día al principio 
indicado,  de  que  se  extiende  la  presente  acta;  de  todo  lo  cual,  como  Secretaria 
General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2023/5 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Extraordinaria

Fecha 22 de marzo de 2023

Duración Desde las 08:40 hasta las 09:03 horas 

Lugar Salón de Plenos

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● D. Santiago Baeza San Llorente
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Israel Marco Tejón
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. Jorge Riendas Gabriel

Se incorpora tarde ● D. José Ángel Morales de la Llana

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria  General  Acctal.  del 
Pleno

● Dª Blanca Causapie Lopesino

La presente sesión ha sido alojada y grabada en soporte audiovisual  en el 
documento digital,  que se conserva en el  sistema informático municipal,  quedando 
garantizada su integridad y autenticidad de los ficheros electrónicos correspondiente y 
el acceso a los mismos mediante el siguiente Código de Integridad generado mediante 
MD5:

Fichero: 1679484977-20230322-pleno.mp4

Cadena hash: fb56d41687b9082af9f9800b6fe48fd4
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En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o 
miembros  de  la  Corporación  que  hubiesen  intervenido  en  las  deliberaciones, 
quedando guardada la documentación y archivos digitales resultantes de las sesiones 
de los Plenos Municipales con plenas garantías legales.

Una  vez  verificada  por  la  Secretaria  General  Acctal.  del  Pleno  la  válida 
constitución del órgano,  por el Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión no estando 
presentes en el Salón de Plenos el Sr. Pérez Borda, el Sr. Freijo, la Sra. Renales y el 
Sr. Morales.

A continuación, se pasa a tratar el asunto incluido en el Orden del Día.

I.- Parte Resolutiva

b) Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas.

1.-  EXPEDIENTE  1443/2023.  MODIFICACIÓN  DE  LA ORDENANZA MUNICIPAL 
SOBRE  CELEBRACIÓN  DE  FESTEJOS  TAURINOS  POPULARES  (BARRIO 
ANEXIONADO DE TARACENA).

La  Sra. Sánchez,  Concejala Delegada de Barrios Anexionados, da cuenta 
del expediente tramitado.

Durante  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales, 
siendo las ocho horas y cincuenta y cinco minutos, se incorpora a la Sesión Plenaria el 
Sr.  Morales, Portavoz del Grupo Municipal Unidas Podemos-Izquierda Unida; el  Sr. 
Alcalde-Presidente propone que con el acuerdo de todos los Portavoces de los Grupos 
Municipales se le permita al Sr. Morales fijar la posición de su Grupo Municipal, tras 
manifestar los Portavoces de los Grupos Políticos estar conformes con la propuesta el 
Sr. Alcalde-Presidente cede la palabra al Sr. Morales durante un tiempo máximo de 
cinco minutos.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De  conformidad  con  el  dictamen  de  la  Comisión  Informativa  de  Bienestar 
Social, Turismo y Asuntos Generales, por 20 votos a favor de los representantes de los 
Grupos Municipales Socialista, Popular, Ciudadanos y Vox, ningún voto en contra y 2 
abstenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Unidas  Podemos-
Izquierda Unida y Aike la Corporación acuerda:
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Ayuntamiento de Guadalajara

Primero.- Aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza Municipal sobre 
Celebración de Festejos Taurinos Populares consistentes en Encierros de reses por el 
campo y sueltas de reses en las pedanías de Guadalajara (Usanos,  Valdenoches, 
Iriépal y Taracena), cuyo texto se transcribe a continuación:

Anexo I

ORDENANZA  MUNICIPAL  REGULADORA  DE  LA  CELEBRACIÓN  DE 
FESTEJOS  TAURINOS  POPULARES  CONSISTENTES  EN  ENCIERROS  DE 
RESES  POR  EL  CAMPO  Y  SUELTAS  DE  RESES  EN  LAS  PEDANÍAS  DE 
GUADALAJARA (USANOS, VALDENOCHES, IRIÉPAL Y TARACENA)

Planteada una nueva opción de recorrido del Barrio Anexionado Taracena, se ha 
considerado  conveniente  hacer  una  revisión  del  texto  de  la  ordenanza,  para 
adecuarlo a la normativa vigente.

No se trata, por tanto, de una nueva regulación sino de añadir una nueva opción de 
recorrido del encierro de reses en el Barrio Anexionado de Taracena, de tal manera 
que resulte ajustada a las disposiciones legales vigentes.

Teniendo en cuenta que en las fiestas patronales y tradicionales de las 4 pedanías 
de  Guadalajara  (Usanos,  Valdenoches,  Iriépal  y  Taracena)  se  celebran  tanto 
encierros de reses por el campo, como sueltas de reses, es necesario contar con 
una  Ordenanza  municipal  reguladora  de  la  Celebración  de  Festejos  Taurinos 
Populares  como  requisito  imprescindible  para  que  éstas  soliciten  la  oportuna 
autorización administrativa a la Delegación Provincial de la Junta de Comunidades.

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Fundamento legal.
La presente Ordenanza se dicta en virtud de las competencias atribuidas por la ley  
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; el Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las Disposiciones Legales vigentes en materia  de Régimen Local,  y  el  Decreto 
38/2013,  de  11  de  julio,  por  el  que se aprueba el  reglamento  de  los  Festejos 
Taurinos Populares de Castilla-La Mancha (modificado por el decreto 73/2014, de 1 
de agosto y 60/2016 de 11 de octubre).

El  Ayuntamiento de Guadalajara velará por el  fiel  cumplimiento del  Reglamento 
Taurino.

El carácter tradicional de estos encierros ya fue puesto de manifiesto por acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, en sesión del 3 de septiembre de 1998, por el que se 
solicitó  la  inscripción  de  esos  festejos  taurinos  en  el  Registro  de  Encierros 
Tradicionales  de  Reses  Bravas  por  el  Campo,  gestionado  por  la  Junta  de 
Comunidades  de  Castilla-La  Mancha;  por  tanto  ese requisito  fundamental  está 
totalmente acreditado.

Artículo 2. Objeto y ámbito.
La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación de medidas y acciones para 
el  control  del  desarrollo  de  los  encierros  tradicionales  de  reses  bravas  por  el 
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Ayuntamiento de Guadalajara

campo,  que  se  celebran  en  el  término  municipal  con  motivo  de  las  Fiestas 
Patronales Locales en las pedanías de Guadalajara (Usanos, Valdenoches, Iriépal 
y Taracena). Los espectáculos taurinos que regulan la presente ordenanza son los 
encierros de reses por el campo y las sueltas de reses con motivo de las fiestas  
patronales de cada una de las pedanías, que se celebran en las siguientes fechas:

- Usanos: fiestas patronales en honor de la Virgen del Traspaso y Soledad, en el  
mes de mayo, aunque la celebración de los festejos taurinos se realizará en los 
meses de verano.

- Valdenoches: fiestas patronales en honor de San Antonio de Padua, en el mes de 
junio.

-  Iriépal:  fiestas  patronales  en  honor  de  San Blas  (finales  de  enero  y  mes de 
febrero) y fiestas patronales en honor de San Roque, en el mes de agosto.

- Taracena: fiestas patronales en honor de Nuestra Señora del Valle, en el mes de 
septiembre y fiestas en honor a San Isidro en el mes de mayo.

A los efectos de la presente Ordenanza, se entiende por “encierro tradicional” el  
espectáculo consistente en el traslado del ganado desde la zona de corrales a otro 
lugar  previamente  determinado  y  apropiado,  para  su  posterior  encierro,  según 
itinerario establecido al efecto.

Artículo 3. Órganos de actuación.
Las competencias propias del  Ayuntamiento en las materias que son objeto de 
regulación por esta ordenanza, se ejercerán a través de los órganos y servicios de 
la  Administración  Municipal  existentes  en  la  actualidad  y  los  que,  en  su  caso, 
puedan crearse al efecto, como pudiera ser la Comisión de Festejos, en cada una 
de las pedanías.

Las competencias de la organización de los encierros de reses por el campo y 
sueltas  de  reses  en  las  pedanías  de  Guadalajara  serán  ejercidas  por  el 
Ayuntamiento, cuando se constituya en empresa, o por la entidad con personalidad 
jurídica autorizada al efecto por el Ayuntamiento de Guadalajara.
El Ayuntamiento de Guadalajara y/o, en su caso, la entidad autorizada para llevar a 
cabo los festejos taurinos tradicionales serán los encargados de la organización de 
los mismos.

Artículo 4. Coordinación con otras entidades e iniciativa social.
El Ayuntamiento de Guadalajara promoverá todo tipo de acción coordinada con 
otras Administraciones públicas y entidades de participación social que tiendan al 
cumplimiento de los objetivos de esta ordenanza.

Artículo 5. Zonas de Encierro.
Las zonas de encierro definidas en este artículo y concretadas en los planes de 
encierro recogidos en los anexos de la ordenanza son las mismas todos los años. 
Los propietarios y propietarias de los predios por los que transcurren los encierros 
pueden alegar lo que consideren conveniente a sus intereses, entendiendo que la 
no  presentación  de  alegaciones  supone,  conforme  tradicionalmente  se  ha 
realizado, la concesión del permiso expreso para el paso por sus propiedades.
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Ayuntamiento de Guadalajara

La ubicación de estas zonas, en cada pedanía, se determinan en los Planes de 
Encierro contenidos en los anexos de esta ordenanza.

Dentro de los encierros por el campo existirán, al menos, las siguientes zonas, 
debidamente delimitadas:

1) Zona de corrales:
La zona de corrales será aquella en la que deberán situarse las reses para dar 
comienzo al encierro por el campo.

La ubicación se determinará en los Planes de Encierros que forman parte de la 
presente Ordenanza.

Los elementos de cierre de esta zona deberá reunir las adecuadas condiciones de 
seguridad y solidez, de acuerdo con la certificación emitida al efecto por el técnico 
competente.

2) Zona de suelta:
La zona de suelta es aquella donde se sueltan las reses desde la zona de corrales,  
constituyendo un espacio estrictamente reservado a participantes, sean caballistas, 
corredores o corredoras o miembros de la organización del encierro. Esta zona 
deberá señalizarse o acotarse mediante procedimientos considerados eficaces y 
suficientes para advertir a quienes no sean participantes que deben abstenerse de 
penetrar en ella y evitar razonablemente el riesgo que las reses la abandonen. La 
delimitación  de  esta  zona  exigirá  la  adopción  de  las  siguientes  medidas  de 
seguridad:

a) El corte de los caminos y carreteras de acceso a la misma, con el fin de evitar la 
penetración en ella de personas o vehículos no autorizados. Queda prohibida la 
circulación y estacionamiento, en todo el recorrido del encierro de los toros, a todo 
vehículo de motor no autorizado.

b)  La  indicación  del  lugar  en  el  que  se  habrá  de  ubicar  el  personal  de  la 
organización encargado,  en su caso,  de reconducir  las reses hacia el  itinerario 
previsto.

c)  La  prohibición  de  acceso  a  dicha  zona  de  cualquier  vehículo  ajeno  a  la 
organización del festejo.

Si las reses traspasaran dicha zona o por su actitud fuera razonable pensar que 
fueran a abandonarla, se utilizarán los mecanismos de control previstos al efecto 
en el Plan de Encierro.

En caso de salirse  los  animales  de esta zona y dirigirse a  otra,  se tratará de 
reconducirlos hacia ella y, si las reses bravas tratasen de abandonar la zona de 
suelta, se las tranquilizará, para lo cual, habrá al menos un vehículo de seguridad 
por cada encierro, en el que habrá, por lo menos, una persona con la preparación 
suficiente para este propósito.

3) Zona de espectadores y espectadoras:
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La zona de espectadores y espectadoras la forman el lugar o los lugares donde 
habrán de ubicarse las personas que acudan a la celebración del festejo y que no 
tengan la condición de participantes. Si alguno de los espectadores o espectadoras 
abandonase esta zona, adquirirá automáticamente la condición de participante en 
el festejo, entiendo que se adentra voluntariamente en la zona de suelta.

Esta zona estará situada fuera  de la  señalada como de suelta  y  deberá  estar 
debidamente  vallada,  salvo  que,  por  la  naturaleza  accidentada  del  terreno,  se 
encuentre situada en un punto de imposible acceso para las reses. De encontrarse 
vallada,  dicho  vallado  deberá  reunir  las  adecuadas  garantías  de  seguridad  y 
solidez.

4) Zona de finalización:
Es aquella zona en la que se encierran las reses tras la terminación del festejo,  
pudiendo coincidir o no con la zona de corrales.

Esta  zona se  encontrará  cerrada,  debiendo reunir  sus  elementos  de  cierre  las 
necesarias condiciones de seguridad y solidez.

5) Itinerarios de las sueltas de reses por las calles.
Las  sueltas  de  reses  se  efectuarán,  en  cada  una  de  las  pedanías,  por  las 
siguientes calles:

- Usanos: C/ Circunvalación y c/ Cacharrería, estando los corrales ubicados en la 
plaza de toros instalada en la c/ Circunvalación.

- Valdenoches: C/ de las Parras y Plaza de la Constitución.

- Iriépal: Plaza del Ayuntamiento, c/ Centenera, c/ Pósito y c/ Castillejo, estando los 
corrales ubicados en la Plaza del Ayuntamiento o c/ Centenera.

- Taracena: C/ Camino de Tórtola, Glorieta de los trabajadores ,C/ Santa Ana, C/ 
Real, y C/ Fuente Vieja.

Artículo 6. Desarrollo de los encierros por el campo.
Las reses permanecerán siempre acompañadas de los cabestros, entendiéndose 
como tales únicamente a los machos castrados, que serán al menos tres en cada 
encierro.

Para el control de las reses, tanto en sus desplazamientos de una a otra de las 
zonas del encierro, como durante su permanencia en la zona de suelta, se contará 
con un mínimo de seis caballistas, que seguirán las instrucciones de la Dirección 
de Lidia y habrán de ser designados por el Presidente o Presidenta del festejo.

Durante  el  traslado  de  las  reses  de  una  a  otra  de  las  zonas  descritas,  los 
caballistas y los vehículos designados al efecto se encargarán de mantener entre 
la manada y el resto de participantes una distancia de seguridad estimada como 
mínimo en doscientos metros.

Los vehículos, previamente inscritos en el Ayuntamiento, que sirvan de refugio a 
participantes y colaboren en el buen desarrollo del festejo podrán hallarse en las 
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zonas del encierro durante su celebración. Se contará con un mínimo de seis. La 
mayor parte de las plazas disponibles en tales vehículos habrán de estar vacías. 
En ningún caso, se permitirá la presencia de vehículos distintos a los autorizados 
por  el  Ayuntamiento  y  comunicados  a  las  fuerzas  y  cuerpos  de  seguridad 
intervinientes con antelación al comienzo del festejo, salvo las ambulancias y, en 
su caso, los vehículos de las fuerzas y cuerpos de seguridad y de los servicios de 
protección civil.

El encierro finalizará con el traslado de las reses desde la zona de suelta hasta la  
zona de finalización.

Artículo 7. Participación en los festejos taurinos populares.
Se consideran participantes en los festejos taurinos populares a todas aquellas 
personas que accedan a las zonas de suelta de las reses.

La edad mínima para participar en los festejos taurinos populares será de dieciséis 
años, si bien se permite la participación de mayores de catorce años que, siendo 
alumnos  o  alumnas  de  una  escuela  taurina  autorizada,  sean  acreditados  o 
acreditadas por esta última.

No podrán participar en los festejos taurinos populares las personas que presenten 
síntomas de embriaguez, de intoxicación por cualquier tipo de drogas o sustancias 
estupefacientes o que no ostente plenas condiciones físicas, psíquicas o motoras 
de  cualquier  grado y  naturaleza,  permanente  o  temporal,  o  que evidencien  no 
encontrarse en  plenas facultades  mentales,  así  como las  personas que porten 
botellas, vasos o cualquier instrumento con el que se pueda causar malos tratos a 
las reses o cuyas condiciones físicas no hagan aconsejable su participación en el 
festejo.

Los y las participantes deberán seguir, en todo momento las indicaciones que la 
organización les haga directamente. Nadie está obligado a participar o correr en 
ninguno de los festejos taurinos populares. Hacerlo constituye un riesgo que los y 
las  participantes  se  han  impuesto  libremente,  no  teniendo,  por  tanto,  el 
Ayuntamiento  responsabilidad  en  el  caso  de  producirse  algún  incidente  en 
cualquiera de los festejos taurinos populares programados.

Durante el paso de toros y cabestros, participantes y espectadores o espectadoras 
participarán  según  los  usos  y  costumbres  tradicionales,  no  permitiéndose  el 
empleo de objetos que puedan dañar las reses.

El Ayuntamiento apela al buen sentido cívico y festivo de participantes y visitantes,  
para conseguir el normal desarrollo de los encierros.

Queda prohibida la circulación y el establecimiento de vehículos no autorizados 
durante el paso de la manada de los toros por el recorrido campestre, en la zona 
cercana y paralela.

Artículo 8. De caballistas, vehículos y colaboradores.
Las reses de los encierros serán conducidas por caballistas designados al efecto 
por la organización. Se contará con un mínimo de seis caballistas.
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El  Ayuntamiento  podrá  autorizar  vehículos  a  motor  para  que  ayuden  en  la 
organización y desarrollo del encierro por el campo. Deberá designarse un mínimo 
de seis vehículos.

El Ayuntamiento habilitará a un mínimo de quince colaboradores o colaboradoras 
voluntarios o voluntarias para los encierros por el campo y, a un mínimo de tres, en 
las sueltas de reses.

Artículo 9. Prohibiciones.
Queda prohibido en todos los festejos taurinos populares herir, pinchar, golpear o 
tratar  cruelmente  a  las  reses.  Dentro  del  trato  cruel,  se  entiende,  además,  el 
lanzamiento de objetos o la alteración de cualquiera de los sentidos de la res, 
aunque no medie contacto físico con ella.

Queda prohibida la participación en los encierros de reses bravas por el campo de 
todo vehículo a motor y caballistas que no hayan sido expresamente autorizados 
por la organización.

Queda prohibida la circulación y estacionamiento de todos los vehículos a motor 
por la zona de suelta de los encierros de reses bravas por el campo, así como por 
las calles por las que transcurra el recorrido urbano de dichos encierros, durante la 
celebración de dichos festejos.

Artículo 10. Régimen sancionador.
Las  infracciones  a  lo  preceptuado  en  esta  ordenanza  podrán  sancionarse  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  
Procedimiento  Administrativo  Común de las  Administraciones Públicas  y  la  Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como con lo 
establecido  en  el  Decreto  38/2013,  de  11  de  julio,  por  el  que  se  aprueba  el 
Reglamento de los Festejos Taurinos Populares de Castilla-La Mancha (modificado 
por el Decreto 73/2014, de 1 de agosto y posterior modificación por el Decreto 
60/2016 de 11 de octubre), y en la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos 
Públicos,  Actividades  Recreativas  y  Establecimientos  Públicos  de  Castilla-La 
Mancha.

DISPOSICIÓN FINAL. Entrada en vigor.
La presente ordenanza entrará en vigor el  día siguiente a su publicación en el  
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, y permanecerá en vigor en tanto no 
se acuerde su modificación o derogación.

ANEXO I
PLAN DE ENCIERRO DE IRIÉPAL

Con motivo de las fiestas patronales de San Roque, que se celebran en la pedanía 
de Iriépal alrededor del 16 de agosto de cada año, se organizan los tradicionales 
encierros de reses bravas por el campo.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 10.2.a) del Decreto 38/2013, de 11 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos Populares 
de Castilla-La Mancha, se redacta el presente plan de encierro de Iriépal, como 
Anexo I  de la  Ordenanza Municipal  reguladora de Festejos  Taurinos Populares 
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consistentes  en  Encierros  de  Reses  por  el  campo  y  sueltas  de  reses  en  las 
pedanías de Guadalajara.

Por  Resolución  de  la  Delegación  Provincial  de  la  Junta  de  Comunidades  en 
Guadalajara,  el  encierro  por  el  Campo  en  Iriépal  se  encuentra  inscrito  en  el  
Registro de Encierros Tradicionales de Reses Bravas por el Campo con el número 
21.

Itinerarios  de  las  sueltas  de  reses  por  las  calles:  Plaza  del  Ayuntamiento,  c/ 
Centenera, c/ Pósito y c/ Castillejo, estando los corrales ubicados en la Plaza del 
Ayuntamiento o c/ Centenera.

Se plantean diversas opciones de recorrido, debido a la rotación de cultivos (en 
especial el girasol, que se recoge más tarde de la fecha del encierro).

OPCIÓN A.
A.1. ZONA DE INICIO.

La zona de corrales estará ubicada dentro del casco urbano de Iriépal, en la Plaza 
del Ayuntamiento, en los corrales existentes a tal efecto.

La  zona de corrales  deberá  cumplir  con los  requisitos  exigidos  por  el  Decreto 
38/2013, de 11 de julio,  por  el  que se aprueba el  Reglamento de los Festejos  
Taurinos Populares de Castilla-La Mancha, o normativa que lo sustituya.

A.2. ZONA DE SUELTA.

La zona de suelta es la comprendida en los parajes Alcariel,  Acacias, Cercado, 
Trascastillo,  Peña Alta,  Valconejos,  San Roque,  Cerro del  Cuento,  La Huerta y 
Coronitas.

La  zona  de  suelta  deberá  cumplir  con  los  requisitos  exigidos  por  el  Decreto 
38/2013, de 11 de julio,  por  el  que se aprueba el  Reglamento de los Festejos  
Taurinos Populares de Castilla-La Mancha, o normativa que lo sustituya.

A.3. ZONA DE ESPECTADORES Y ESPECTADORAS.

La zona de espectadores y espectadoras se ubicará en los sitios conocidos como 
Eras Largas, Alto de la Báscula, Bolera, Olivos de las Acacias, Alto de Carrisal y  
Alto de Morejón. Se trata de zonas que se encuentran delimitadas por barreras 
naturales de la zona de suelta.

La  zona  de  espectadores  y  espectadoras  deberá  cumplir  con  los  requisitos 
exigidos  por  el  Decreto  38/2013,  de  11  de  julio,  por  el  que  se  aprueba  el 
Reglamento  de  los  Festejos  Taurinos  Populares  de  Castilla-La  Mancha,  o 
normativa que lo sustituya.

A.4. ZONA DE FINALIZACIÓN.

La zona de finalización coincide con la zona de inicio.

-pç ç

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
7Y

FT
D

FW
R

5G
Q

FS
Z5

Y2
47

92
W

67
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.g

ua
da

la
ja

ra
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 9
 d

e 
22

 



 Pág. 10
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La zona de finalización deberá cumplir con los requisitos exigidos por el Decreto 
38/2013, de 11 de julio,  por  el  que se aprueba el  Reglamento de los Festejos  
Taurinos Populares de Castilla-La Mancha, o normativa que lo sustituya.

A.5. ZONA DE EXCLUSIÓN.

Dada la circunstancia de que la carretera A-2 se encuentra a dos kilómetros de la 
zona de suelta prevista en el presente plan de encierro, y ante la posibilidad de que 
las  reses  puedan  acercarse  a  dicha  carretera,  se  establece  una  de  exclusión 
consistente en una franja de terreno que comprende los 300 metros contiguos a la 
carretera.

En el caso de que las reses lleguen a la zona de exclusión, se tendrá que concluir  
el festejo.

A.6. ITINERARIO DEL ENCIERRO.

Las reses se soltarán desde los corrales instalados en la zona de inicio transitaran 
por la C/Pósito, C/ Castillejo y C/ Centenera hasta la salida del casco urbano una 
vez  se  abran  las  compuertas,  cruzarán  la  carretera  GU-  905  por  el  tramo 
comprendido entre los Kilómetros 2,100 y 2,150 siendo conducidas por caballistas 
a través del Camino de las Acacias hasta llegar a la zona de suelta indicada para el 
disfrute  de  todos  los  participantes.  Una  vez  lo  ordene  el  presidente,  los  y  las 
caballistas reconducirán las reses en sentido inverso hasta llegar a  la  zona de 
finalización que coincide con la zona de inicio.
Para el  traslado y control  de las reses de una a otra zona del  encierro,  como 
durante  su  permanencia  en  la  zona  de  suelta,  se  cumplirán  las  condiciones 
establecidas en el artículo 34 del Decreto 38/2013, de 11 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos Populares de Castilla-La Mancha, 
o normativa que lo sustituya.

OPCIÓN B.

B.1. ZONA DE INICIO.

La zona de inicio estará ubicada en el paraje de la Nava situado en el polígono 56, 
parcela 500.

Dicha zona está comprendida entre el camino de Carracentenera, la Cañada Real 
y la carretera de Iriépal a Centenera, en los corrales que se instalarán a tal efecto.

La  zona de corrales  deberá  cumplir  con los  requisitos  exigidos  por  el  Decreto 
38/2013, de 11 de julio,  por  el  que se aprueba el  Reglamento de los Festejos  
Taurinos Populares de Castilla-La Mancha, o normativa que lo sustituya.

B.2. ZONA DE SUELTA.

La zona de suelta comprende los parajes La Nava, La Navilla, Hoyo Sancho, Boca 
del Val, Paleto, Morejón, La Lampara, Acacias, Trascastillo, Peña Alta, Valconejos, 
San Roque, Cerro del Cuento, La Huerta y Coronitas.
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La  zona  de  suelta  deberá  cumplir  con  los  requisitos  exigidos  por  el  Decreto 
38/2013, de 11 de julio,  por  el  que se aprueba el  Reglamento de los Festejos  
Taurinos Populares de Castilla-La Mancha, o normativa que lo sustituya.

B.3. ZONA DE ESPECTADORES Y ESPECTADORAS.

La zona de espectadores y espectadoras se ubicará en los sitios conocidos como 
Eras Largas, Alto de la Báscula, Bolera, Olivos de las Acacias, Alto de Carrisal y  
Alto de Morejón. Se trata de zonas que se encuentran delimitadas por barreras 
naturales de la zona de suelta.

La  zona  de  espectadores  y  espectadoras  deberá  cumplir  con  los  requisitos 
exigidos  por  el  Decreto  38/2013,  de  11  de  julio,  por  el  que  se  aprueba  el 
Reglamento  de  los  Festejos  Taurinos  Populares  de  Castilla-La  Mancha,  o 
normativa que lo sustituya.

B.4. ZONA DE FINALIZACIÓN.

La zona de finalización estará ubicada dentro del casco urbano de Iriépal, en la 
Plaza del Ayuntamiento, en los corrales existentes a tal efecto.

La zona de finalización deberá cumplir con los requisitos exigidos por el Decreto 
38/2013, de 11 de julio,  por  el  que se aprueba el  Reglamento de los Festejos  
Taurinos Populares de Castilla-La Mancha, o normativa que lo sustituya.

B.5. ZONA DE EXCLUSIÓN.

Dada la circunstancia de que la carretera A-2 se encuentra a dos kilómetros de la 
zona de suelta prevista en el presente plan de encierro, y ante la posibilidad de que 
las  reses  puedan  acercarse  a  dicha  carretera,  se  establece  una  de  exclusión 
consistente en una franja de terreno que comprende los 300 metros contiguos a la 
carretera.

En el caso de que las reses lleguen a la zona de exclusión, se tendrá que concluir  
el festejo.

B.6. ITINERARIO DEL ENCIERRO.

Las reses se soltarán desde los corrales instalados en la zona de inicio, siendo 
reconducidas  por  caballistas  por  el  paraje  de  la  Nava  y  del  camino  de 
Carracentenera  hasta  la  zona  de  suelta  indicada  para  el  disfrute  de  los 
participantes. Una vez lo ordene el presidente, se iniciará la reconducción de las 
reses por caballistas en dirección a sur/norte a través de la zona de la Huerta 
parcela 149 y 150, hasta llegar a la carretera GU-905 que se cruzará en el tramo 
comprendido entre los kilómetros 2,100 y 2,150 y adentrarse en el casco urbano a 
través  de  las  C/Centenera,  C/Castillejo  y  C/Pósito  para  llegar  a  los  corrales 
instalados  en  la  Plaza del  Ayuntamiento  donde  quedarán  guardadas  todas  las 
reses.

Para el  traslado y control  de las reses de una a otra zona del  encierro,  como 
durante  su  permanencia  en  la  zona  de  suelta,  se  cumplirán  las  condiciones 
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establecidas en el artículo 34 del Decreto 38/2013, de 11 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos Populares de Castilla-La Mancha, 
o normativa que lo sustituya.

7. CABALLISTAS Y VEHÍCULOS DE LA ORGANIZACIÓN.

Durante el transcurso del encierro de reses bravas por el campo, un mínimo de 
seis caballistas estarán encargados de la conducción de las reses de una a otra 
zona del encierro.

Así mismo, se prevé que un mínimo de seis vehículos a motor estén autorizados 
para colaborar en la celebración del encierro. Estos vehículos serán autorizados 
previamente por el Ayuntamiento.

8. SERVICIOS ESPECÍFICOS DE CONTROL.

Para  tranquilizar  o  inmovilizar  a  las  reses  ante  el  eventual  riesgo  de  que 
abandonen  la  zona  de  suelta,  se  produzcan  situaciones  de  especial  riesgo  o 
cuando  la  integridad  física  de  las  reses  lo  exija,  se  contará  con  servicios 
específicos de control tales como: 3 cabestros, 6 caballistas con experiencia en 
conducción  de  reses  bravas,  6  vehículos  de  la  organización  con  funciones 
específicas  de  acordonar  y  reconducir  a  la  res  en  caso  necesario,  los 
colaboradores y las colaboradoras voluntarios y voluntarias inscritos, junto con el 
material técnico necesario dispuesto por la dirección de lidia.

En el caso de que las reses lleguen a la zona de exclusión, se tendrá que concluir  
el festejo.

9. DURACIÓN DEL ENCIERRO.

La hora de comienzo del encierro deberá comunicarse con antelación.

La duración máxima del encierro tradicional de reses bravas por el campo será de 
tres horas.

Si transcurrido este tiempo no hubiera sido posible su finalización por problemas en 
el manejo de las reses u otras causas imprevistas, el presidente adoptará dentro 
de  los  treinta  minutos  siguientes  las  medidas  oportunas  para  su  inmediata 
conclusión.

ANEXO II PLAN DE ENCIERRO DE TARACENA

Con  motivo  de  las  fiestas  patronales  de  la  Virgen  del  Valle,  que  se  celebran 
alrededor del segundo domingo de septiembre de cada año, y de las fiestas en 
honor  a  San  Isidro  que  se  celebran  en  el  mes  de  mayo;  se  organizan  los 
tradicionales encierros de reses bravas por el campo.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 10.2.a) del Decreto 38/2013, de 11 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos Populares 
de Castilla-La Mancha, se redacta el presente plan de encierro de Taracena, como 
Anexo II  de la Ordenanza Municipal reguladora de Festejos Taurinos Populares 
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consistentes  en  Encierros  de  Reses  por  el  campo  y  sueltas  de  reses  en  las 
pedanías de Guadalajara.

Por  Resolución  de  la  Delegación  Provincial  de  la  Junta  de  Comunidades  en 
Guadalajara,  el  encierro por el  Campo en Taracena se encuentra inscrito en el  
Registro de Encierros Tradicionales de Reses Bravas por el Campo con el número 
53.

Itinerarios de las sueltas de reses por las calles: C/ Camino de Tórtola , Glorieta de 
los trabajadores ,C/ Santa Ana, C/ Real, y C/ Fuente Vieja.

Se plantean diversas opciones de recorrido, debido a la rotación de cultivos (en 
especial el girasol, que se recoge más tarde de la fecha del encierro).

OPCIÓN A
A.1. ZONA DE INICIO.

Corrales  instalados  junto  al  Camino  del  Cañal,  en  las  coordenadas 
487.984,31/4.503.441,22,  u  otro  punto  más  cercano  a  la  zona  de  finalización 
siempre que la protección y seguridad de personas y bienes lo aconsejen.

La  zona de corrales  deberá  cumplir  con los  requisitos  exigidos  por  el  Decreto 
38/2013, de 11 de julio,  por  el  que se aprueba el  Reglamento de los Festejos  
Taurinos Populares de Castilla-La Mancha, o normativa que lo sustituya.

A.2. ZONA DE SUELTA.

La zona de suelta comprende los siguientes parajes: Alto de Cabeza Aguda, El 
Cercado, La Tinilla, La Vega, Los Majuelos.

La  zona  de  suelta  deberá  cumplir  con  los  requisitos  exigidos  por  el  Decreto 
38/2013, de 11 de julio,  por  el  que se aprueba el  Reglamento de los Festejos  
Taurinos Populares de Castilla-La Mancha, o normativa que lo sustituya.

A.3. ZONA DE ESPECTADORES Y ESPECTADORAS.

La zona de espectadores  y  espectadoras  se circunscribe  a la  propia Plaza de 
Toros, si bien existen otras zonas delimitadas por barreras naturales en el entorno 
de  Taracena,  y  que están  situadas  en los  sitios  conocidos  como “Cerro  de  la 
Fuente Vieja” y “Cerro de las Escuelas”. La situación elevada de estos enclaves 
permite la visibilidad del recorrido.

La  zona  de  espectadores  y  espectadoras  deberá  cumplir  con  los  requisitos 
exigidos  por  el  Decreto  38/2013,  de  11  de  julio,  por  el  que  se  aprueba  el 
Reglamento  de  los  Festejos  Taurinos  Populares  de  Castilla-La  Mancha,  o 
normativa que lo sustituya.

A.4. ZONA DE FINALIZACIÓN.

La zona de finalización será la Plaza de Toros de Taracena, ubicada al final de la C/  
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Camino de Tórtola.

La zona de finalización deberá cumplir con los requisitos exigidos por el Decreto 
38/2013, de 11 de julio,  por  el  que se aprueba el  Reglamento de los Festejos  
Taurinos Populares de Castilla-La Mancha, o normativa que lo sustituya.

A.5. ZONA DE EXCLUSIÓN.

Dada la circunstancia de que la carretera A-2 se encuentra cercana a la zona de 
suelta prevista en el presente plan de encierro, y ante la posibilidad de que las 
reses  puedan  acercarse  a  dicha  carretera,  se  establece  una  de  exclusión 
consistente en una franja de terreno que comprende los 200 metros contiguos a la 
carretera.

En el caso de que las reses lleguen a la zona de exclusión, se tendrá que concluir  
el festejo.

A.6. ITINERARIO DEL ENCIERRO.

Las  reses  partirán  de  los  corrales  ubicados  en  la  zona  de  inicio  y  serán 
reconducidas por los caballistas a través del Camino del Cañal hasta alcanzar el 
paraje de Alto de Cabeza Agua (sobre el P.K. 1,800) para entrar en la zona de 
suelta  para  el  disfrute  de  participantes.  A la  orden  del  presidente,  los  y  las 
caballistas conducirán nuevamente las  reses  en sentido inverso hasta tomar  el 
Camino del Cañal y adentrarse en el casco urbano a través de la C/ Fuente Vieja, 
C/  Real,  C/  Santa  Ana,  Glorieta  de  los  trabajadores,  C/  Camino  de  Tórtola  y 
desembocar en la Plaza de Toros donde se guardarán las reses.

Para el  traslado y control  de las reses de una a otra zona del  encierro,  como 
durante  su  permanencia  en  la  zona  de  suelta,  se  cumplirán  las  condiciones 
establecidas en el artículo 34 del Decreto 38/2013, de 11 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos Populares de Castilla-La Mancha, 
o normativa que lo sustituya.

OPCIÓN B
B.1. ZONA DE CORRALES.

Corrales  instalados  en  paraje  La  Dehesa,  en  las  coordenadas 
488.779,63/4.503.065,43,  u  otro  punto  más  cercano  a  la  zona  de  finalización 
siempre que la protección y seguridad de personas y bienes lo aconsejen.

La  zona de corrales  deberá  cumplir  con los  requisitos  exigidos  por  el  Decreto 
38/2013, de 11 de julio,  por  el  que se aprueba el  Reglamento de los Festejos  
Taurinos Populares de Castilla-La Mancha, o normativa que lo sustituya.

B.2. ZONA DE SUELTA.

La zona de suelta comprende los siguientes parajes: Las Culebrillas, La Vega, Los 
Majuelos.

La  zona  de  suelta  deberá  cumplir  con  los  requisitos  exigidos  por  el  Decreto 
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38/2013, de 11 de julio,  por  el  que se aprueba el  Reglamento de los Festejos  
Taurinos Populares de Castilla-La Mancha, o normativa que lo sustituya.

B.3. ZONA DE ESPECTADORES Y ESPECTADORAS.

La zona de espectadores  y  espectadoras  se circunscribe  a la  propia Plaza de 
Toros, si bien existen otras zonas delimitadas por barreras naturales en el entorno 
de  Taracena,  y  que están  situadas  en los  sitios  conocidos  como “Cerro  de  la 
Fuente Vieja” y “Cerro de las Escuelas”. La situación elevada de estos enclaves 
permite la visibilidad del recorrido.

La  zona  de  espectadores  y  espectadoras  deberá  cumplir  con  los  requisitos 
exigidos  por  el  Decreto  38/2013,  de  11  de  julio,  por  el  que  se  aprueba  el 
Reglamento  de  los  Festejos  Taurinos  Populares  de  Castilla-La  Mancha,  o 
normativa que lo sustituya.

B.4. ZONA DE FINALIZACIÓN.

La zona de finalización será la Plaza de Toros de Taracena, ubicada al final de la C/  
Camino de Tórtola.

La zona de finalización deberá cumplir con los requisitos exigidos por el Decreto 
38/2013, de 11 de julio,  por  el  que se aprueba el  Reglamento de los Festejos  
Taurinos Populares de Castilla- La Mancha, o normativa que lo sustituya.

B.5. ZONA DE EXCLUSIÓN.

Dada la circunstancia de que la carretera A-2 se encuentra cercana a la zona de 
suelta prevista en el presente plan de encierro, y ante la posibilidad de que las 
reses  puedan  acercarse  a  dicha  carretera,  se  establece  una  de  exclusión 
consistente en una franja de terreno que comprende los 200 metros contiguos a la 
carretera.

En el caso de que las reses lleguen a la zona de exclusión, se tendrá que concluir  
el festejo.

B.6. ITINERARIO DEL ENCIERRO.

Las  reses  partirán  de  los  corrales  ubicados  en  la  zona  de  inicio  y  serán 
reconducidas por caballistas a través del Camino de la Dehesa, hasta alcanzar el 
paraje de las Culebrillas (sobre el P.K. 1,600) para entrar en la zona de suelta para 
el  disfrute  de  los  participantes.  A la  orden del  presidente,  los  y  las  caballistas 
conducirán las reses por el Camino de la Dehesa para adentrarse en el casco 
urbano a través de la C/  Fuente Vieja,  C/  Real,  C/  Santa Ana, Glorieta de los 
trabajadores, C/ Camino de Tórtola y desembocar en la Plaza de Toros donde se 
guardarán las reses.

Para el  traslado y control  de las reses de una a otra zona del  encierro,  como 
durante  su  permanencia  en  la  zona  de  suelta,  se  cumplirán  las  condiciones 
establecidas en el artículo 34 del Decreto 38/2013, de 11 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos Populares de Castilla-La Mancha, 
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o normativa que lo sustituya.

OPCIÓN C
C.1. ZONA DE INICIO.

Corrales  instalados  junto  al  Camino  en  Cabeza  Aguda,  en  las  coordenadas 
487.845,23/4.502.270,66,  u  otro  punto  más  cercano  a  la  zona  de  finalización 
siempre que la protección y seguridad de personas y bienes lo aconsejen.

La  zona de corrales  deberá  cumplir  con los  requisitos  exigidos  por  el  Decreto 
38/2013de  11  de  julio,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  los  Festejos 
Taurinos Populares de Castilla-La Mancha, o normativa que lo sustituya.

C.2. ZONA DE SUELTA.

La zona de suelta comprende los siguientes parajes: Alto de Cabeza Aguda, La 
Viñaza, Las Nogarcía, Los Majuelos.

La  zona  de  suelta  deberá  cumplir  con  los  requisitos  exigidos  por  el  Decreto 
38/2013, de 11 de julio,  por  el  que se aprueba el  Reglamento de los Festejos  
Taurinos Populares de Castilla-La Mancha, o normativa que lo sustituya.

C.3. ZONA DE ESPECTADORES Y ESPECTADORAS.

La zona de espectadores  y  espectadoras  se circunscribe  a la  propia Plaza de 
Toros, si bien existen otras zonas delimitadas por barreras naturales en el entorno 
de  Taracena,  y  que están  situadas  en los  sitios  conocidos  como “Cerro  de  la 
Fuente Vieja” y “Cerro de las Escuelas”. La situación elevada de estos enclaves 
permite la visibilidad del recorrido.

La  zona  de  espectadores  y  espectadoras  deberá  cumplir  con  los  requisitos 
exigidos  por  el  Decreto  38/2013,  de  11  de  julio,  por  el  que  se  aprueba  el 
Reglamento  de  los  Festejos  Taurinos  Populares  de  Castilla-La  Mancha,  o 
normativa que lo sustituya.

C.4. ZONA DE FINALIZACIÓN.

La zona de finalización será la Plaza de Toros de Taracena, ubicada al final de la C/  
Camino de Tórtola.

La zona de finalización deberá cumplir con los requisitos exigidos por el Decreto 
38/2013, de 11 de julio,  por  el  que se aprueba el  Reglamento de los Festejos  
Taurinos Populares de Castilla-La Mancha, o normativa que lo sustituya.

C.5. ZONA DE EXCLUSIÓN.

Dada la circunstancia de que la carretera A-2 se encuentra cercana a la zona de 
suelta prevista en el presente plan de encierro, y ante la posibilidad de que las 
reses  puedan  acercarse  a  dicha  carretera,  se  establece  una  de  exclusión 
consistente en una franja de terreno que comprende los 200 metros contiguos a la 
carretera.
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En el caso de que las reses lleguen a la zona, de exclusión, se tendrá que concluir 
el festejo.

C.6. ITINERARIO DEL ENCIERRO.

Las  reses  partirán  de  los  corrales  ubicados  en  la  zona  de  inicio  y  serán 
reconducidas por caballistas a través del Camino de Cabeza Aguda, hasta llegar al 
paraje La Viñaza (sobre el P.K. 2,100) para entrar en la zona de suelta para el 
disfrute  de  los  participantes.  A  la  orden  del  presidente,  los  y  las  caballistas 
conducirán nuevamente las reses en sentido inverso hasta tomar el Camino de 
Cabeza Aguda para adentrarse en el casco urbano a través de la C/ Fuente Vieja, 
C/  Real,  C/  Santa  Ana,  Glorieta  de  los  trabajadores,  C/  Camino  de  Tórtola  y 
desembocar en la Plaza de Toros donde se guardarán las reses.

Para el  traslado y control  de las reses de una a otra zona del  encierro,  como 
durante  su  permanencia  en  la  zona  de  suelta,  se  cumplirán  las  condiciones 
establecidas en el artículo 34 del Decreto 38/2013, de 11 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos Populares de Castilla-La Mancha, 
o normativa que lo sustituya.

OPCIÓN D.
D.1. ZONA DE INICIO.

La zona de corrales estará ubicada dentro del casco urbano de Taracena, en la 
Plaza de Toros, situada en C/ Camino de Tórtola, en los corrales existentes a tal  
efecto.

La  zona de corrales  deberá  cumplir  con los  requisitos  exigidos  por  el  Decreto 
38/2013, de 11 de julio,  por  el  que se aprueba el  Reglamento de los Festejos  
Taurinos Populares de Castilla-La Mancha, o normativa que lo sustituya.

D.2. ZONA DE SUELTA.

La zona de suelta comprende la Plaza de toros, C/ Camino de Tórtola, Glorieta de 
los  trabajadores,  C/  Santa  Ana,  C/  Real  y  C/  Fuente  Vieja,  con  los  siguientes 
parajes: Alto de Cabeza Aguda, El Cercado, La Tinilla, La Vega, Los Majuelos.

La  zona  de  suelta  deberá  cumplir  con  los  requisitos  exigidos  por  el  Decreto 
38/2013, de 11 de julio,  por  el  que se aprueba el  Reglamento de los Festejos  
Taurinos Populares de Castilla-La Mancha, o normativa que lo sustituya.

D.3. ZONA DE ESPECTADORES Y ESPECTADORAS.

La zona de espectadores y espectadoras se circunscribe a la propia Plaza de Toros 
y las Calles: Camino de Tórtola, Glorieta de los trabajadores, C/ Santa Ana, C/ Real 
y C/ Fuente Vieja, si bien existen otras zonas delimitadas por barreras naturales en 
el entorno de Taracena que están situadas en los sitios conocidos como “Cerro de 
la Fuente Vieja” y “Cerro de las Escuelas”. La situación elevada de estos enclaves 
permite la visibilidad del recorrido.
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La  zona  de  espectadores  y  espectadoras  deberá  cumplir  con  los  requisitos 
exigidos  por  el  Decreto  38/2013,  de  11  de  julio,  por  el  que  se  aprueba  el 
Reglamento  de  los  Festejos  Taurinos  Populares  de  Castilla-La  Mancha,  o 
normativa que lo sustituya.

D.4. ZONA DE FINALIZACIÓN.

La zona de finalización será la Plaza de Toros de Taracena, ubicada al final de la C/  
Camino de Tórtola.

La zona de finalización deberá cumplir con los requisitos exigidos por el Decreto 
38/2013, de 11 de julio,  por  el  que se aprueba el  Reglamento de los Festejos  
Taurinos Populares de Castilla-La Mancha, o normativa que lo sustituya.

D.5. ZONA DE EXCLUSIÓN.

Dada la circunstancia de que la carretera A-2 se encuentra cercana a la zona de 
suelta prevista en el presente plan de encierro, y ante la posibilidad de que las 
reses  puedan  acercarse  a  dicha  carretera,  se  establece  una  de  exclusión 
consistente en una franja de terreno que comprende los 200 metros contiguos a la 
carretera.

En el caso de que las reses lleguen a la zona de exclusión, se tendrá que concluir  
el festejo.

D.6. ITINERARIO DEL ENCIERRO.

Las reses partirán de los corrales ubicados en la zona de inicio (Plaza de Toros) y 
transitarán por el casco urbano a través de la C/ Camino de Tórtola, Glorieta de los  
trabajadores, C/ Santa Ana, C/ Real, y C/ Fuente Vieja hasta llegar al Camino del 
Cañal y alcanzar el paraje de Alto de Cabeza Agua (sobre el P.K. 1,800), para el 
disfrute de participantes. A la orden del presidente, los y las caballistas conducirán 
nuevamente  las  reses  en  sentido  inverso  hasta  tomar  el  Camino  del  Cañal  y 
adentrarse en el casco urbano a través de la C/ Fuente Vieja, C/ Real, C/ Santa 
Ana, Glorieta de los trabajadores, C/ Camino de Tórtola y desembocar en la Plaza 
de Toros donde se guardarán las reses.

Este itinerario se podrá acortar siempre que la protección y seguridad de personas 
y bienes así lo aconsejen.

Para el  traslado y control  de las reses de una a otra zona del  encierro,  como 
durante  su  permanencia  en  la  zona  de  suelta,  se  cumplirán  las  condiciones 
establecidas en el artículo 34 del Decreto 38/2013, de 11 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos Populares de Castilla-La Mancha, 
o normativa que lo sustituya.

7. CABALLISTAS Y VEHÍCULOS DE LA ORGANIZACIÓN.

Durante el transcurso del encierro de reses bravas por el campo, un mínimo de 
seis caballistas estarán encargados de la conducción de las reses de una a otra 
zona del encierro.
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Así mismo se prevé que un mínimo de seis vehículos a motor estén autorizados 
para colaborar en la celebración del encierro. Estos vehículos serán autorizados 
previamente por el Ayuntamiento.

8. SERVICIOS ESPECÍFICOS DE CONTROL.

Para  tranquilizar  o  inmovilizar  a  las  reses  ante  el  eventual  riesgo  de  que 
abandonen  la  zona  de  suelta,  se  produzcan  situaciones  de  especial  riesgo  o 
cuando  la  integridad  física  de  las  reses  lo  exija,  se  contará  con  servicios 
específicos de control tales como: 3 cabestros, 6 caballistas con experiencia en 
conducción  de  reses  bravas,  6  vehículos  de  la  organización  con  funciones 
específicas  de  acordonar  y  reconducir  a  la  res  en  caso  necesario,  los 
colaboradores y las colaboradoras voluntarios y voluntarias inscritos, junto con el 
material técnico necesario dispuesto por la dirección de lidia.

9. DURACIÓN DEL ENCIERRO.

La hora de comienzo del encierro deberá comunicarse con antelación.

La duración máxima del encierro tradicional de reses bravas por el campo será de 
tres horas.

Si transcurrido este tiempo no hubiera sido posible su finalización por problemas en 
el  manejo  de  las  reses  u  otras  causas imprevistas,  el  presidente  o  presidenta 
adoptará dentro de los treinta minutos siguientes las medidas oportunas para su 
inmediata conclusión.

ANEXO III PLAN DE ENCIERRO DE USANOS

Con motivo de las fiestas patronales de de la Virgen del Traspaso y Soledad, que 
se celebran en la pedanía de Usanos, en el mes de mayo de cada año (aunque la  
celebración  de  los  festejos  taurinos  se  realizará  en  los  meses  de  verano),  se 
organizan los tradicionales encierros de reses bravas por el campo.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 10.2.a) del Decreto 38/2013, de 11 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos Populares 
de Castilla-La Mancha, se redacta el presente plan de encierro de Usanos, como 
Anexo III de la Ordenanza Municipal reguladora de Festejos Taurinos Populares 
consistentes  en  Encierros  de  Reses  por  el  campo  y  sueltas  de  reses  en  las 
pedanías de Guadalajara.

Por  Resolución  de  la  Delegación  Provincial  de  la  Junta  de  Comunidades  en 
Guadalajara,  el  encierro  por  el  Campo en  Usanos  se  encuentra  inscrito  en  el 
Registro de Encierros Tradicionales de Reses Bravas por el Campo con el número 
19.

Itinerarios de las sueltas de reses por las calles: C/ Circunvalación y c/ Cacharrería, 
estando  los  corrales  ubicados  en  la  plaza  de  toros  instalada  en  la  c/ 
Circunvalación.
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1. ZONA DE INICIO.

La zona de corrales  estará  ubicada en los  chiqueros  de  la  Plaza de Toros  de 
Usanos, en los corrales existentes a tal efecto, ubicada en la C/ Circunvalación.

La  zona de corrales  deberá  cumplir  con los  requisitos  exigidos  por  el  Decreto 
38/2013, de 11 de julio,  por  el  que se aprueba el  Reglamento de los Festejos  
Taurinos Populares de Castilla-La Mancha, o normativa que lo sustituya.

2. ZONA DE SUELTA.

La zona de suelta comprende los siguientes parajes: El Hoyo y Valtejero.

La  zona  de  suelta  deberá  cumplir  con  los  requisitos  exigidos  por  el  Decreto 
38/2013, de 11 de julio,  por  el  que se aprueba el  Reglamento de los Festejos  
Taurinos Populares de Castilla-La Mancha, o normativa que lo sustituya.

3. ZONA DE ESPECTADORES Y ESPECTADORAS.

La zona de espectadores y espectadoras se ubicará en los sitios conocidos como 
Parque de las Escuelas, Solar situado en las instalaciones deportivas y Camino de 
Yunquera de Henares (paralelo al Camino de San Martín). Se trata de zonas que 
se encuentran delimitadas por barreras naturales de la zona de suelta.

La  zona  de  espectadores  y  espectadoras  deberá  cumplir  con  los  requisitos 
exigidos  por  el  Decreto  38/2013,  de  11  de  julio,  por  el  que  se  aprueba  el 
Reglamento  de  los  Festejos  Taurinos  Populares  de  Castilla-La  Mancha,  o 
normativa que lo sustituya.

4. ZONA DE FINALIZACIÓN.

La zona de finalización coincide con la zona de corrales.

La zona de finalización deberá cumplir con los requisitos exigidos por el Decreto 
38/2013, de 11 de julio,  por  el  que se aprueba el  Reglamento de los Festejos  
Taurinos Populares de Castilla-La Mancha, o normativa que lo sustituya.

5. ZONA DE EXCLUSIÓN.

No se considera necesario establecer zona alguna de exclusión, pues el recorrido 
no está cercano a vías de comunicación que sea necesario proteger.

6. ITINERARIO DEL ENCIERRO.

Las reses partirán de los corrales ubicados en la zona de inicio, transitarán por el 
Camino  de  San  Martín  durante,  aproximadamente,  unos  veinte  metros,  hasta 
alcanzar el paraje El Hoyo, adentrándose en los parajes definidos en la zona de 
suelta para el disfrute de participantes. A la orden del presidente o presidenta, los y 
las caballistas conducirán nuevamente las reses en sentido inverso hasta tomar el 
Camino de San Martín, para volver a la zona de corrales.
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Para el  traslado y control  de las reses de una a otra zona del  encierro,  como 
durante  su  permanencia  en  la  zona  de  suelta,  se  cumplirán  las  condiciones 
establecidas en el artículo 34 del Decreto 38/2013, de 11 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos Populares de Castilla-La Mancha, 
o normativa que lo sustituya.

7. CABALLISTAS Y VEHÍCULOS DE LA ORGANIZACIÓN.

Durante el transcurso del encierro de reses bravas por el campo, un mínimo de 
seis caballistas estarán encargados de la conducción de las reses de una a otra 
zona del encierro.

Así mismo, se prevé que un mínimo de seis vehículos a motor estén autorizados 
para colaborar en la celebración del encierro. Estos vehículos serán autorizados 
previamente por el Ayuntamiento.

8. SERVICIOS ESPECÍFICOS DE CONTROL.

Para  tranquilizar  o  inmovilizar  a  las  reses  ante  el  eventual  riesgo  de  que 
abandonen  la  zona  de  suelta,  se  produzcan  situaciones  de  especial  riesgo  o 
cuando  la  integridad  física  de  las  reses  lo  exija,  se  contará  con  servicios 
específicos de control tales como: 3 cabestros, 6 caballistas con experiencia en 
conducción  de  reses  bravas,  6  vehículos  de  la  organización  con  funciones 
específicas  de  acordonar  y  reconducir  a  la  res  en  caso  necesario,  los 
colaboradores  voluntarios  y  colaboradoras  voluntarias  inscritos,  junto  con  el 
material técnico necesario dispuesto por el director de lidia.

9. DURACIÓN DEL ENCIERRO.

La hora de comienzo del encierro deberá comunicarse con antelación.

La duración máxima del encierro tradicional de reses bravas por el campo será de 
tres horas.

Si transcurrido este tiempo no hubiera sido posible su finalización por problemas en 
el manejo de las reses u otras causas imprevistas, el presidente adoptará dentro 
de  los  treinta  minutos  siguientes  las  medidas  oportunas  para  su  inmediata 
conclusión.

Segundo.- Exponer al publico durante 30 días hábiles en el Tablón de Anuncios 
del Ayuntamiento (pagina web municipal) el acuerdo de aprobación inicial y el texto de 
modificación de la Ordenanza,  publicando asimismo el correspondiente anuncio de 
exposición en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de que los interesados 
puedan presentar las reclamaciones y sugerencias que consideren oportunas.

Tercero.-  En caso de no presentarse ninguna reclamación o sugerencia,  se 
entenderá  definitivamente  adoptado  el  acuerdo  provisional,  procediéndose  a  la 
publicación íntegra del texto de la Ordenanza modificada.
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00:00:36 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=239&time=36

No  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el  Sr.  Alcalde-Presidente  se 
levanta la sesión, siendo las nueve horas y tres minutos del día al principio indicado, 
de que se extiende la presente acta; de todo lo cual, como Secretaria General Acctal. 
del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

-pç ç

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
7Y

FT
D

FW
R

5G
Q

FS
Z5

Y2
47

92
W

67
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.g

ua
da

la
ja

ra
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
2 

de
 2

2 

https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=239&time=36


 Pág. 1

 
Ayuntamiento de Guadalajara

ACTA

Expediente nº: PLN/2023/6 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 31 de marzo de 2023

Duración Desde las 09:30 hasta las 14:46 horas 

Lugar Salón de Plenos

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● D. Jaime Sanz Tejedor
● Dª Sara Simón Alcorlo
● D. Santiago Baeza San Llorente
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Israel Marco Tejón
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

La presente sesión ha sido alojada y grabada en soporte audiovisual  en el 
documento digital,  que se conserva en el  sistema informático municipal,  quedando 
garantizada su integridad y autenticidad de los ficheros electrónicos correspondiente y 
el acceso a los mismos mediante el siguiente Código de Integridad generado mediante 
MD5:

Fichero: 1680606112-correcto-20230330-pleno.mp4
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Ayuntamiento de Guadalajara

Cadena hash: 6a2cc913823a04f8da4c075d707d629b

En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o 
miembros  de  la  Corporación  que  hubiesen  intervenido  en  las  deliberaciones, 
quedando guardada la documentación y archivos digitales resultantes de las sesiones 
de los Plenos Municipales con plenas garantías legales.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, por el Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión.

El  Sr.  Alcalde-Presidente recuerda  a  las  siguientes  mujeres  asesinadas 
víctimas de la  violencia de género:  Anne Marie en Orihuela (Alicante) y María del 
Carmen en Villanueva de Gállego (Zaragoza), que deja un menor huérfano. Nuestro 
recuerdo para ellas y sus familias, descansen en paz.

00:00:00 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=240&time=0

A continuación, se pasa a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día.

I.- Parte Resolutiva

a) Aprobación del acta o actas de las sesiones anteriores

1.-  APROBACIÓN  DEL  BORRADOR  DEL  ACTA  DE  LA  SESIÓN  PLENARIA 
ORDINARIA  DEL  3  DE  MARZO  Y  DE  LOS  CORRESPONDIENTES  A  LAS 
SESIONES PLENARIAS EXTRAORDINARIAS DE LOS DÍAS 3, 20 Y 22 DE MARZO.

El borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por el Pleno el día 3 de 
marzo de 2023 y los borradores de las actas correspondientes a la sesiones plenarias 
extraordinarias  de  los  días  3,  20  y  22  de  marzo  de  2023  son  aprobados  por 
unanimidad de los miembros asistentes sin introducir ninguna rectificación.

00:01:09 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=240&time=69

b) Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas.

De conformidad con lo acordado en la Junta de Portavoces se procede a la 
votación del siguiente punto directamente tras su enunciado.

2.-  EXPEDIENTE  4263/2023.  CONCESIÓN  DE  DISTINCIONES  AL  PERSONAL 
MUNICIPAL JUBILADO EN EL AÑO 2022.
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Por  el  Sr.  Alcalde-Presidente se  da  cuenta  de  la  propuesta  contenida  en 
expediente relativo a la Concesión de distinciones al personal municipal jubilado en el 
año 2022.

De  conformidad  con  el  dictamen  de  la  Comisión  Informativa  de  Bienestar 
Social,  Turismo  y  Asuntos  Generales,  por  unanimidad  de  sus  miembros,  la 
Corporación acuerda:

Único.- Conceder las siguientes distinciones:

EMBLEMA DE ORO CON EL ESCUDO DE LA CIUDAD

A Dña. Araceli Moratilla Gutierres, POLICÍA LOCAL.

A D. Javier López Barriopedro, POLICÍA LOCAL.

A Dña. Maria Carmen Blasco Plaza, POLICÍA LOCAL.

A D. Matias Agustín San José, INSPECTOR DE SERVICIOS.

A Dña. María Pilar Martínez Martínez, POLICÍA LOCAL.

A D. Jesús Yela de la Casa, AYUDANTE CEMENTERIO/NOTIFICADOR.

A D. Francisco Maza Vázquez, INGENIERO GEODESIA Y CARTOGRAFÍA.

A D. Pedro Bravo Múños, OFICIAL DE JARDINES.

A Dña. Maria Victoria Mazario del Hierro, ADMINISTRATIVA.

A Dña. Maribel Collado Carmona, CONSERJE DE COLEGIO.

A D. Pedro Santiago García, OFICIAL POLICÍA LOCAL.

EMBLEMA DE PLATA CON EL ESCUDO DE LA CIUDAD

A D. Antonio Nolasco Roche, AYUDANTE CARPINTERO.

A Dña Lourdes Plaza Toledano, AUXILIAR ADMINISTRATIVO SAC.

PLACA CONMEMORATIVA

A D. Aureliano Fernández Centenera, OFICIAL DE JARDINES.

A D. Adolfo Blasco Plaza, OFICIAL ELECTRICISTA.

A D. Nicolas Sanz Casarrubio, PEÓN JARDINES.

A D. Luis Brihuega Plaza, CONSERJE COLEGIO.

A D. Fructuoso San Andres Rebollo, AUXILIAR ADMINISTRATIVO.

A D. Miguel Angel Ruiz Rodrigalvarez, EDUCADOR DE FAMILIA.

A D. Gonzalo Diaz Romeral Gómez, POLICÍA LOCAL.

00:01:38 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=240&time=98
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3.-  EXPEDIENTE  10125/2022.  APROBACIÓN  DE  LA  CUENTA  GENERAL  DEL 
EJERCICIO 2021.

La  Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
Presupuestaria, da cuenta del expediente enunciado, que fue objeto de dictamen por 
la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda en su reunión de 23 de diciembre de 
2022,  sin  que se hayan presentado alegaciones o  reclamaciones contra la  misma 
durante el plazo de exposición pública (BOP n.º 246 de 29 de diciembre de 2022)

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De conformidad con el dictamen de la Comisión Comisión Especial de Cuentas 
y Hacienda, por 13 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipales 
Socialista y Ciudadanos; 2 votos en contra de los representantes del Grupo Municipal 
Vox;  y  10 abstenciones de los  representantes  de los  Grupos Municipales Popular, 
Unidas Podemos-Izquierda Unida y Aike; la Corporación acuerda:

Primero.-  Aprobar  la  Cuenta  General  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara 
correspondiente al ejercicio 2021, con el siguiente detalle:

AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

Resultado del ejercicio (Balance) Resultado Económico Patrimonial. 9.286.029,87

Resultado Presupuestario ajustado. 11.112.397,77

Remanente Tesorería para gastos generales disponible. 18.827.463,64

Segundo.- Disponer la rendición de la Cuenta General por medios telemáticos 
al Tribunal de Cuentas.

00:04:03 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=240&time=243

Por acuerdo de la Junta de Portavoces los puntos 4, 5 y 6 serán debatidos en 
conjunto, sin perjuicio de su votación por separado.

4.-  EXPEDIENTE 4968/2023.  MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS.1/CE/02.  CRÉDITOS 
EXTRAORDINARIOS/SUPLEMENTOS DE CRÉDITO.
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La  Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
Presupuestaria,  da  cuenta  del  expediente  968/2023.  MODIFICACIÓN  DE 
CRÉDITOS.1/CE/02.  CRÉDITOS  EXTRAORDINARIOS/SUPLEMENTOS  DE 
CRÉDITO y que se debate conjuntamente con el punto siguiente. 

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta.

De  conformidad  con  el  Dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda, en sesión celebrada el día 28 de marzo de 2023, por 15 votos a favor de los 
representantes de los Grupos Municipales Socialista, Ciudadanos, Unidas Podemos-
Izquierda  Unida  y  Aike;  10  votos  en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipales Popular y Vox ; y ninguna abstención; la Corporación acuerda:

Primero.- Aprobar inicialmente la modificación presupuestaria número 1/CE/02 
según el siguiente detalle:

APLIC. CONCEPTO MOD IMPORTE

1500-489.00 Transferencia corriente SEPES sentencia 346 S.C. 233.000,00 €

1710-210.00 Reparación y mantenimiento parques y jardines S.C. 243.112,95 €

3400-222.00 Servicio telecomunicaciones S.C. 26.000,00 €

1710-619.10 Inversión reposición infraestructuras parques yjardines S.C. 114.155,00 €

4320-625.00 Mobiliario y enseres promoción turística C.E. 53.900,00 €

4910-626.05
Equipos para procesos de información. Sociedadde la 
Información

C.E. 33.000,00 €

2310-623.03
Rehabilitación energética centros socialesAdoratrices, 
Casas del Rey y Av. Venezuela

C.E. 215.612,90 €

2312-489.31
Subvención Asociación Vasija formación 
jóvenesexclusión

C.E. 3.000,00 €

2312-489.32 Subvención Diocesano campamentos exclusión C.E. 14.500,00 €

3410-489.50 Subvención Triatlón Guadalajara S.C. 7.000,00 €

3410-489.57 Subvención Pelota Guadalajara C.E. 5.000,00 €

3410-489.58 Subvención Federación Española Baile Deportivo C.E. 10.000,00 €

3110-489.05 Subvención Protectora de Animales La Camada C.E. 10.000,00 €

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 345.012,90 € 

TOTAL SUPLEMENTOS DE CRÉDITO 623.267,95 €

TOTAL MODIFICACIÓN 968.280,85 €

Financiación:
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Remanente de Tesorería para gastos generales 968.280,85 €.

Segundo.- Someter el acuerdo a trámite de exposición pública por plazo de 
quince días hábiles mediante inserción de anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

00:44:18 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=240&time=2658

5.-  EXPEDIENTE  2984/2023.  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITOS.  EXPEDIENTE  DE 
TRANSFERENCIAS POSITIVAS Y NEGATIVAS 1/TC/05 - 2023.

La  Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
Presupuestaria,  da  cuenta  del  expediente  2984/2023.  MODIFICACIÓN  DE 
CRÉDITOS.  EXPEDIENTE  DE  TRANSFERENCIAS  POSITIVAS  Y  NEGATIVAS 
1/TC/05 - 2023 y que se debate conjuntamente con el punto anterior. 

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De  conformidad  con  el  Dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda, en sesión celebrada el día 28 de marzo de 2023, por 15 votos a favor de los 
representantes de los Grupos Municipales Socialista, Ciudadanos, Unidas Podemos-
Izquierda Unida y Aike; 2 votos en contra de los representantes del Grupo Municipal 
Vox;  y  8  abstenciones  de  los  representantes  del  Grupo  Municipal  Popular;  la 
Corporación acuerda:

Único.-  Aprobar  la  consignación  nominativa  de  las  siguientes  aplicaciones 
presupuestarias:

Aplicación presupuestaria Dotación

3230-489.01 Transferencia corriente Ampa Colegio Alcarria 1.000,00 €

3230-489.02 Transferencia corriente Ampa Colegio Isidro Almazán 1.000,00 €

00:44:18 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=240&time=2658

6.-  EXPEDIENTE  5551/2023.  CONSIGNACIONES  NOMINATIVAS  DE 
SUBVENCIONES HABILITANTES DE SU CONCESIÓN DIRECTA.  SUBVENCIÓN 
RINCÓN LENTO.

La  Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
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Presupuestaria, da cuenta del expediente epigrafiado.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De  conformidad  con  el  Dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda, en sesión celebrada el día 28 de marzo de 2023, por 15 votos a favor de los 
representantes de los Grupos Municipales Socialista, Ciudadanos, Unidas Podemos-
Izquierda y Aike; 2 votos en contra de los representantes del Grupo Municipal Vox; y 8 
abstenciones  de  los  representantes  del  Grupo  Municipal  Popular;  la  Corporación 
acuerda:

Único.-  Aprobar  la  consignación  nominativa  de  la  aplicación  presupuestaria 
3110-489.04 Subvención Rincón Lento con un importe igual a 1.000,00 €.

00:44:18 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=240&time=2658

7.-  EXPEDIENTE 5367/2022.  OBLIGACIONES TRIMESTRALES DE SUMINISTRO 
DE INFORMACIÓN 2022. CUARTO TRIMESTRE 2022.

El  Sr. Alcalde-Presidente,  de conformidad con lo acordado por la Junta de 
Portavoces, enuncia el punto del orden del día.

Emitido dictamen por la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda, en sesión 
celebrada el día 28 de marzo de 2023, la Corporación queda enterada de la dación de 
cuenta al Pleno del suministro de información prevista en la Ley Orgánica 2/2012, de 
27 de abril,  de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera dentro de los 
plazos establecidos  en su articulo  16 se ha dado cumplimiento a la  obligación de 
remisión de la información relativa a la ejecución del presupuesto correspondiente al 
cuarto trimestre de 2022.

01:25:38 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=240&time=5138

De conformidad con lo acordado en la Junta de Portavoces se procede a la 
votación de los puntos 8, 9 y 10 directamente tras su enunciado.

8.- EXPEDIENTE 601/2023. SOLICITUD DE NULIDAD DE PLENO DERECHO (ART. 
217 LGT) DE LA LIQUIDACIÓN IIVTNU 1286 /2018.

El  Sr. Alcalde-Presidente,  de conformidad con lo acordado por la Junta de 
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Portavoces, enuncia el punto del orden del día.

Previo Dictamen de la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda, en sesión 
celebrada  el  día  28  de  marzo  de  2023,  por  unanimidad  de  sus  miembros  la 
Corporación acuerda:

Único.- Inadmitir  a trámite la solicitud de nulidad de pleno derecho, al amparo 
de lo dispuesto en los apartados a) y e) del artículo 217 de la Ley General Tributaria y 
consiguiente  devolución  de  su  importe,  de  la  liquidación  del  Impuesto  sobre  el 
Incremento  de  Valor  de  los  Terrenos  de  Naturaleza  Urbana  (IIVTNU)  número 
1286/2018,  presentada  el  25/08/2022  en  el  Registro  Electrónico,  Ministerio  de 
Hacienda y Función Pública, REGAGE22e00036593858, con número de Registro de 
Entrada de este Ayuntamiento 2022-E-RC-28155 de 25 de agosto de 2022, por D. 
Joaquín Jañez Ramos en representación de Bankia S.A, hoy Caixabank S.A, ya que el 
propio Tribunal Constitucional señala que la declaración de inconstitucionalidad de las 
leyes no afecta a los actos administrativos que hayan adquirido firmeza por aplicación 
del  principio  de  seguridad  jurídica  (artículo  9.3  de  la  Constitución  Española)  no 
teniendo cabida la solicitud en los supuestos de nulidad de pleno derecho recogidos 
en los apartados a) y e) del artículo 217.1 de la Ley General Tributaria según se ha 
establecido por la jurisprudencia del Tribunal Supremo.

01:26:05 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=240&time=5165

9.-  EXPEDIENTE  19033/2022.  DIEZ  SOLICITUDES  DE  NULIDAD  DE  PLENO 
DERECHO  ART.  217  LGT(  IIVTNU)  EXPEDIENTE  OTAG2  1145/2014 
(LIQUIDACIONES  1410,  1412,  1414,  1415,  1416,  1417,  1419,  1420,  1421, 
1423/2018).

El  Sr. Alcalde-Presidente,  de conformidad con lo acordado por la Junta de 
Portavoces, enuncia el punto del orden del día.

Previo Dictamen de la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda, en sesión 
celebrada  el  día  28  de  marzo  de  2023,  por  unanimidad  de  sus  miembros  la 
Corporación acuerda:

Único.- Inadmir a trámite las solicitudes de nulidad de pleno derecho, al amparo 
de lo dispuesto en los apartados a) y e) del artículo 217 de la Ley General Tributaria y 
consiguiente  devolución de su importe,  de las  liquidaciones del  Impuesto  sobre  el 
Incremento  de  Valor  de  los  Terrenos  de  Naturaleza  Urbana  (IIVTNU)  números 
1412/2018,  1414/2018,  1420/2018,  1415/2018,  1419/2019,  1416/2018,  1417/2018, 
1423/2018,  1410/2018  presentadas  el  día  15/09/2022  y  la  liquidación  número 
1421/2018 presentada el día 18/10/2022 en el Registro Electrónico del Ministerio de 
Hacienda  y  Función  Pública,  por  D.  Joaquín  Jañez  Ramos  en  representación  de 
Bankia S.A, hoyCaixabank S.A, ya que el propio Tribunal Constitucional señala que la 
declaración de inconstitucionalidad de las leyes no afecta a los actos administrativos 
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que hayan adquirido firmeza por aplicación del principio de seguridad jurídica (artículo 
9.3 de la Constitución Española) no teniendo cabida la solicitud en los supuestos de 
nulidad de pleno derecho recogidos en los apartados a) y e) del artículo 217.1 de la 
Ley  General  Tributaria  según  se  ha  establecido  por  la  jurisprudencia  del  Tribunal 
Supremo.

01:26:05 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=240&time=5165

10.- EXPEDIENTE 3610/2023. APROBACIÓN REVISIÓN DEL PADRÓN MUNICIPAL 
DE HABITANTES DE GUADALAJARA,  CON REFERENCIA A 1  DE ENERO DE 
2023.

Por  el  Sr.  Alcalde-Presidente se  da  cuenta  de  la  propuesta  contenida  en 
expediente relativo a la aprobación de la revisión del Padrón Municipal de Habitantes 
de Guadalajara, con referencia a 1 de enero de 2023.

De  conformidad  con  el  Dictamen  de  la  Comisión  Informativa  de  Bienestar 
Social, Turismo y Asuntos Generales, en sesión celebrada el día 28 de marzo de 2023, 
por unanimidad de sus miembros la Corporación acuerda:

Primero.-  Aprobar  la  revisión  del  Padrón  Municipal  de  Habitantes  de 
Guadalajara,  con  referencia  a  1  de  enero  de  2023,  formalizando  las  actuaciones 
llevadas a cabo durante el ejercicio anterior de la que resulta una población total del 
municipio a la fecha relacionada de 89.169 habitantes.

Segundo.-  Remitir  dicha  propuesta  a  la  Delegación  Provincial  del  Instituto 
Nacional  de  Estadística,  junto  con  el  fichero  de  los  registros  activos  del  Padrón 
Municipal de Habitantes, conforme a lo establecido en la legislación vigente.

01:27:10 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=240&time=5230

11.- EXPEDIENTE 5478/2023. DACIÓN DE CUENTA AL PLENO DEL INFORME DE 
GESTIÓN  ELABORADO  POR  LA COMISIÓN  ESPECIAL  DE  SUGERENCIAS  Y 
RECLAMACIONES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022.

Por el Sr. De la Iglesia, Concejal Delegado de Participación Ciudadana, se 
da cuenta del informe anual de Gestión presentado por la Oficina de Sugerencias y 
Reclamaciones correspondiente al ejercicio 2022 y aprobado por la Comisión Especial 
de Sugerencias y reclamaciones en sesión celebrada el día 27 de marzo de 2023.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
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electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

Vista  la  documentación  obrante  en  el  expediente  y  de  conformidad  con  el 
artículo  7.2  del  Reglamento  Orgánico  de  la  Comisión  Especial  de  Sugerencias  y 
Reclamaciones, la Corporación queda enterada de la dación de cuenta al Pleno del 
Informe  de  Gestión  de  las  sugerencias  y  reclamaciones  presentadas  durante  el 
ejercicio 2022, elaborado por la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones.

01:28:41 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=240&time=5321

12.-  EXPEDIENTE  7362/2022.  RECURSO  DE  REPOSICIÓN  CONTRA  LA 
RESOLUCIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN SUE-05B.

El  Sr. Alcalde-Presidente,  de conformidad con lo acordado por la Junta de 
Portavoces, enuncia el punto del orden del día pasándose directamente a la votación 
sin debate previo.

De  conformidad  con  el  Dictamen  de  la  Comisión  Informativa  de  Desarrollo 
Urbano Sostenible y Servicios Públicos Municipales, en sesión celebrada el día 28 de 
marzo de 2023, por 23 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipales 
Socialista, Popular, Ciudadanos, Unidas Podemos-Izquierda Unida y Aike; ningún voto 
en  contra;  y  2  abstenciones  de  los  representantes  del  Grupo  Municipal  Vox;  la 
Corporación acuerda:

Primero.-  Desestimar  el  recurso  de  reposición  presentado  por  D.  Iván 
Cuadrado López, en representación de URBAS GRUPO FINANCIERO, S.A., el 15 de 
febrero de 2023, contra el acuerdo de Pleno de 29 de diciembre de 2022, por el que se 
acordaba la resolución de la adjudicación y se declaraba la extinción del Programa de 
Actuación Urbanizadora de la Unidad de Ejecución SUE 05 B del Plan General de 
Ordenación Urbana de Guadalajara.

Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a los interesados, con expresa 
mención de los recursos que pueden interponer.

02:00:25 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=240&time=7225

Por el Sr. Alcalde-Presidente se propone la inclusión en el orden del día por 
urgencia del punto: Expediente 3184/2023. Modificación de créditos 1/CE/01. Créditos 
extraordinarios/suplementos de crédito, cediendo la palabra al Sra. De Luz, Concejala 
Delegada de Hacienda y Gestión Presupuestaria, que justifica la urgencia al tratarse 
de consignaciones de créditos extraordinarios y suplementos de crédito que financian 
actividades a desarrollar por los distintos servicios del Ayuntamiento y asociaciones 
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que se van a  realizar  a  partir  de  abril  de  2023.  Tras  lo  cual,  la  Corporación,  por 
unanimidad de sus miembros, de conformidad con el artículo 83 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, acuerda 
la inclusión del referido asunto en el orden del día de la sesión.

02:01:13 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=240&time=7273

13.- EXPEDIENTE 3184/2023. MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 1/CE/01. CRÉDITOS 
EXTRAORDINARIOS/SUPLEMENTOS DE CRÉDITO.

La  Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión 
Presupuestaria, da cuenta del expediente incluido por urgencia en la presente sesión 
plenaria y dictaminado también con carácter de urgencia por la Comisión Especial de 
Cuentas y Hacienda en sesión celebrada en el día de hoy.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta.

De  conformidad  con  el  Dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda,  por  13 votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales 
Socialista  y  Ciudadanos;  11 votos  en  contra  de los  representantes  de los  Grupos 
Municipales Popular, Vox y Aike; y 1 abstención del representante del Grupo Municipal 
Unidas Podemos-Izquierda Unida; la Corporación acuerda:

P  rimero  .- Desestimar la reclamación presentada por D. Jorge Riendas Gabriel, 
en su condición de concejal del Grupo Municipal AIKE en fecha 28 de marzo de 2023 
con  número  de  registro  2023-E-RE-5670,  elevando  a  definitivo  el  acuerdo  de 
aprobación inicial con la siguiente corrección material:

Donde dice:

2312-489.30 Subvención AFANION.

Debe decir:

2312-489.31 Subvención AFANION.

Segundo.- Disponer la publicación de la modificación presupuestaria resumida 
por capítulos de gasto e ingreso en el Boletín Oficial de la Provincia para su entrada en 
vigor.
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02:03:55 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=240&time=7435

II.- Parte de Control de la gestión de los órganos Municipales de Gobierno

a) Decretos y Resoluciones del gobierno municipal.

14.-  EXPEDIENTE 1/2023.  RELACIONES DE DECRETOS Y ACUERDOS DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.

La  Corporación  queda  enterada  de  los  Decretos  dictados  por  la  Alcaldía-
Presidencia y los Concejales Delegados entre los días 20 de febrero de 2023 y 26 de 
marzo de 2023, ambos incluidos.

Igualmente,  la  Corporación  queda  enterada  de  la  relación  de  acuerdos 
adoptados por la Junta de Gobierno Local entre los días 28 de febrero de 2023 y 21 de 
marzo de 2023, ambos incluidos.

02:28:44 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=240&time=8924

b) Mociones presentadas por los Grupos Municipales

15.- EXPEDIENTE 4836/2023. MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE LOS RODAJES 
DE STANLEY KUBRICK.

Por  el  Grupo Aike  el  Sr.  Riendas da  lectura  a  la  Moción que figura  en  el 
expediente con el siguiente tenor literal:

En el otoño de 1959, Stanley Kubrick y todo su equipo de rodaje, desembarcó 
en tierras alcarreñas para grabar algunas de las escenas de Espartaco, una de las 
grandes producciones de Hollywood que sesenta años después de su estreno sigue 
siendo una gran epopeya: la historia de un esclavo, un gladiador que se revela contra 
el poder establecido, contra el gran imperio romano.

Unos meses antes, el equipo de producción se había trasladado a España para 
rodar los planos de las batallas, las escenas adicionales que no se habían rodado en 
los estudios de la Universal. La mayor parte se filmarían en Colmenar Viejo y Alcalá de 
Henares, pero algunas de ellas se grabaron en las vecinas Iriépal y Taracena. Así lo 
anunciaba “Nueva Alcarria” el 24 de octubre de 1959:

“Se necesitan extras. Se pone en conocimiento de todas aquellas personas que 
deseen trabajar como extras en la película “Espartaco”,  algunas de cuyas escenas 
habrán de rodarse en la localidad de Iriépal en el próximo mes de noviembre, que 

-pç ç

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 T
K5

L4
M

FA
D

Y9
H

G
PJ

EL
5J

6A
ZC

7J
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.g

ua
da

la
ja

ra
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
2 

de
 3

5 

https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=240&time=8924
https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=240&time=7435


 Pág. 13

 
Ayuntamiento de Guadalajara

deben  personarse  para  inscribirse  en  el  Servicio  de  Colocación  de  la  Delegación 
Provincial de Sindicatos de Guadalajara a la mayor urgencia posible. Edades, de 17 a 
60  años,  sólo  varones.  También  se  admiten  extras  de  los  pueblos  cercanos  a  la 
capital.

Nuevamente nuestra ciudad vuelve a ser escenario del filmaje de una película. 
Ahora lo será de una gran superproducción americana que se titulará “Espartaco”. Se 
invertirán en el rodaje de la producción diez millones de dólares y será realizada por 
Stanley Kubrick , director de treinta y un años. En el reparto figurarán estrellas tan 
notables como Kirk Douglas, Sir Laurence Olivier, Jean Simmons, Tony Curtis, Charles 
Laughton,  Peter Ustinov y Jean Gabin.  Los parajes elegidos para el  rodaje de las 
primeras escenas han sido los alrededores de Iriépal, y en ellas intervendrán unos 400 
“extras” reclutados en nuestra ciudad. Se asegura que para realizar una fiera “batalla” 
entre espartanos y atenienses, cuyas luchas se recogen en el  film, se necesitarán 
unos 4.000 extras”.

Según se recoge en el  libro  “Rodando en Guadalajara”,  de Javier Solano y 
Fernando Benito, la primera de las escenas trascurre en la plaza del Ayuntamiento de 
Iriépal, donde los habitantes de la ciudad romana despiden a Espartaco camino de la 
muerte, y en ella participaron 430 figurantes. La segunda, recrea el cementerio donde 
los esclavos incineran a sus muertos con piras funerarias.

Según Javier Solano, la filmación de Taracena el 7 de noviembre de 1959 fue 
más  accidentada,  pues  el  convoy  de  atrezo  de  producción  formado  por  sesenta 
camiones del Ejército provocó un buen atasco y se perdieron unas valiosas horas de 
rodaje.  A  marchas  forzadas  se  completaron  las  secuencias  donde  el  doble  de 
Espartaco se dirigía a su ejército desde lo alto de una colina con la Peña Hueva como 
fondo.

Cuentan los “extras” que participaron en el rodaje que se ganaban al día 25 
duros y otros cinco más por la recogida de trajes, y que cobraron tanto por participar 
como por ceder sus animales para el rodaje. Cuentan también que sólo se podía rodar 
cuando hacía sol así que cuando se nublaba los vecinos convertidos en actores por 
unos días se tumbaban un rato. Cuentan que los americanos hicieron hasta un puente 
de madera para sortear el barranco de Valdeloscharcos y que los “crucificados” que 
colgaban de las cruces puestas en la plaza estaban sentados en sillines de bicicleta. 
Todas estas anécdotas las recoge Marco de Mesa en una carta ficticia publicada en la 
revista “Villa de Iriépal”, nombrando a todos los vecinos y vecinas que participaron en 
esta gran producción de Hollywood que por unos días, allá por el otoño de 1959, alteró 
la vida de estos pueblos. Finalmente, tuvo un coste de producción de 12 millones de 
dólares, dos más de lo previsto, y los “extras” alcarreños tuvieron que esperar hasta 
1963 para verla en la gran pantalla del cine “Terraza Imperio”.

Sin duda el rodaje de Espartaco en Iriépal y Taracena fue y sigue siendo un 
hecho significativo que nos ha dejado imágenes tan identificables como el trávelin a la 
Peña Hueva mientras los seguidores de Espartaco se encaminan a la batalla con los 
romanos. Un auténtico acontecimiento en la historia de estas dos pedanías que sin 
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embargo no tiene ni una placa que lo recuerde en sus calles o plazas.

Y es por ello que, en base a estos antecedentes planteamos al Pleno el debate 
de los siguientes

ACUERDOS

1.-  Que  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  recupere  las  anécdotas,  datos  e 
imágenes de esos días de rodaje a través de una señalética exterior, murales, paneles 
explicativos o códigos QR que sirvan para contar el relato de como Iriépal y Taracena 
se convirtieron por unos días en una gran plató de cine.

2.- Que el Ayuntamiento rememore el paso de Stanley Kubrick y el rodaje de 
Espartaco en tierras guadalajareñas a través de una escultura que podrá ubicarse en 
la plaza del Ayuntamiento de Iriépal, trasformada en la película en una ciudad romana.

3.- La elaboración de dicha escultura podrá realizarse a través de un concurso 
abierto donde las personas que participen presentarán un proyecto escultórico que 
destaque la figura del director Stanley Kubrick, el rodaje, la película, la participación de 
las vecinas y vecinos, y las propias pedanías.

La  Sra.  Serrano,  por  el  Grupo  Municipal  Socialista,  expone  la  siguiente 
Enmienda transaccional  in  voce,  que modificaría  los  Acuerdos de la  Moción de la 
siguiente forma:

“1.-  Que  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  recupere  las  anécdotas,  datos  e 
imágenes de esos días de rodaje a través de una señalética exterior, murales, paneles 
explicativos o códigos QR, que sirvan para contar el relato de cómo Iriépal y Taracena 
se convirtieron por unos días en un gran plató de cine.

2.- Que el Ayuntamiento rememore el paso de Stanley Kubrick y el rodaje de 
Espartaco en tierras guadalajareñas mediante un elemento conmemorativo en Iriépal y 
Taracena,  a través de un concurso abierto,  con referencias a la  figura del  director 
Stanley Kubrick, el rodaje, la película, la participación de las vecinas y vecinos, y las 
propias pedanías.”

El  Sr.  Riendas,  Portavoz  del  Grupo  Municipal  Aike  acepta  la  Enmienda 
transaccional  presentada  por  el  Grupo  Municipal  Socialista,  y  previas  las 
intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los  términos 
concretos que constan en la  grabación digitalizada y firmada electrónicamente con 
Código de Integridad que se referencia al  inicio  de la presente acta,  la  Moción es 
aprobada por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes  quedando  su  redacción 
definitiva como sigue:
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En el otoño de 1959, Stanley Kubrick y todo su equipo de rodaje, desembarcó 
en tierras alcarreñas para grabar algunas de las escenas de Espartaco, una de las 
grandes producciones de Hollywood que sesenta años después de su estreno sigue 
siendo una gran epopeya: la historia de un esclavo, un gladiador que se revela contra 
el poder establecido, contra el gran imperio romano.

Unos meses antes, el equipo de producción se había trasladado a España para 
rodar los planos de las batallas, las escenas adicionales que no se habían rodado en 
los estudios de la Universal. La mayor parte se filmarían en Colmenar Viejo y Alcalá de 
Henares, pero algunas de ellas se grabaron en las vecinas Iriépal y Taracena. Así lo 
anunciaba “Nueva Alcarria” el 24 de octubre de 1959:

“Se necesitan extras. Se pone en conocimiento de todas aquellas personas que 
deseen trabajar como extras en la película “Espartaco”,  algunas de cuyas escenas 
habrán de rodarse en la localidad de Iriépal en el próximo mes de noviembre, que 
deben  personarse  para  inscribirse  en  el  Servicio  de  Colocación  de  la  Delegación 
Provincial de Sindicatos de Guadalajara a la mayor urgencia posible. Edades, de 17 a 
60  años,  sólo  varones.  También  se  admiten  extras  de  los  pueblos  cercanos  a  la 
capital.

Nuevamente nuestra ciudad vuelve a ser escenario del filmaje de una película. 
Ahora lo será de una gran superproducción americana que se titulará “Espartaco”. Se 
invertirán en el rodaje de la producción diez millones de dólares y será realizada por 
Stanley Kubrick , director de treinta y un años. En el reparto figurarán estrellas tan 
notables como Kirk Douglas, Sir Laurence Olivier, Jean Simmons, Tony Curtis, Charles 
Laughton,  Peter Ustinov y Jean Gabin.  Los parajes elegidos para el  rodaje de las 
primeras escenas han sido los alrededores de Iriépal, y en ellas intervendrán unos 400 
“extras” reclutados en nuestra ciudad. Se asegura que para realizar una fiera “batalla” 
entre espartanos y atenienses, cuyas luchas se recogen en el  film, se necesitarán 
unos 4.000 extras”.

Según se recoge en el  libro  “Rodando en Guadalajara”,  de Javier Solano y 
Fernando Benito, la primera de las escenas trascurre en la plaza del Ayuntamiento de 
Iriépal, donde los habitantes de la ciudad romana despiden a Espartaco camino de la 
muerte, y en ella participaron 430 figurantes. La segunda, recrea el cementerio donde 
los esclavos incineran a sus muertos con piras funerarias.

Según Javier Solano, la filmación de Taracena el 7 de noviembre de 1959 fue 
más  accidentada,  pues  el  convoy  de  atrezo  de  producción  formado  por  sesenta 
camiones del Ejército provocó un buen atasco y se perdieron unas valiosas horas de 
rodaje.  A  marchas  forzadas  se  completaron  las  secuencias  donde  el  doble  de 
Espartaco se dirigía a su ejército desde lo alto de una colina con la Peña Hueva como 
fondo.

Cuentan los “extras” que participaron en el rodaje que se ganaban al día 25 
duros y otros cinco más por la recogida de trajes, y que cobraron tanto por participar 
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como por ceder sus animales para el rodaje. Cuentan también que sólo se podía rodar 
cuando hacía sol así que cuando se nublaba los vecinos convertidos en actores por 
unos días se tumbaban un rato. Cuentan que los americanos hicieron hasta un puente 
de madera para sortear el barranco de Valdeloscharcos y que los “crucificados” que 
colgaban de las cruces puestas en la plaza estaban sentados en sillines de bicicleta. 
Todas estas anécdotas las recoge Marco de Mesa en una carta ficticia publicada en la 
revista “Villa de Iriépal”, nombrando a todos los vecinos y vecinas que participaron en 
esta gran producción de Hollywood que por unos días, allá por el otoño de 1959, alteró 
la vida de estos pueblos. Finalmente, tuvo un coste de producción de 12 millones de 
dólares, dos más de lo previsto, y los “extras” alcarreños tuvieron que esperar hasta 
1963 para verla en la gran pantalla del cine “Terraza Imperio”.

Sin duda el rodaje de Espartaco en Iriépal y Taracena fue y sigue siendo un 
hecho significativo que nos ha dejado imágenes tan identificables como el trávelin a la 
Peña Hueva mientras los seguidores de Espartaco se encaminan a la batalla con los 
romanos. Un auténtico acontecimiento en la historia de estas dos pedanías que sin 
embargo no tiene ni una placa que lo recuerde en sus calles o plazas.

Y es por ello que, en base a estos antecedentes planteamos al Pleno el debate 
de los siguientes

ACUERDOS

1.-  Que  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  recupere  las  anécdotas,  datos  e 
imágenes de esos días de rodaje a través de una señalética exterior, murales, paneles 
explicativos o códigos QR, que sirvan para contar el relato de cómo Iriépal y Taracena 
se convirtieron por unos días en un gran plató de cine.

2.- Que el Ayuntamiento rememore el paso de Stanley Kubrick y el rodaje de 
Espartaco en tierras guadalajareñas mediante un elemento conmemorativo en Iriépal y 
Taracena,  a través de un concurso abierto,  con referencias a la  figura del  director 
Stanley Kubrick, el rodaje, la película, la participación de las vecinas y vecinos, y las 
propias pedanías.

02:29:18 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=240&time=8958

Se ausenta del Salón de Plenos el Sr. Robisco.

16.-  EXPEDIENTE  4838/2023.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  POPULAR  SOBRE 
ADMINISTRACIÓN ABIERTA.

Por  el  Grupo  Popular  la  Sra.  Renales da  lectura  a  la  Moción,  que  en  el 
expediente figura conforme a la siguiente transcripción:
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Durante la  pandemia se establecieron sistemas de cita previa para que los 
ciudadanos pudieran recibir atención personalizada en las oficinas públicas y registros 
de la Administración y así respetar las normas de protección frente a los efectos de la 
COVID-19.

Pero la crisis sanitaria generada por la pandemia en realidad vino a acentuar 
una situación que ya se estaba practicando con anterioridad. Así lo ha denunciado el 
Consejo de la Abogacía y numerosos juristas que alertan sobre el uso ilegal de este 
sistema para acceder a los servicios públicos administrativos, que parece que tenga 
que ser una obligación en lugar de una opción.

La  exigencia  de  cita  previa,  muchas  veces  difícil  de  obtener  en  un  plazo 
razonable o la necesidad del uso de medios tecnológicos inaccesibles para una buena 
parte de la población, deterioran gravemente la atención de calidad que el ciudadano 
merece por parte de las administraciones públicas.

La cita previa debe ser un sistema opcional y complementario de atención al 
ciudadano, no debe constituir la única vía de relación con la administración.

Esta obligatoriedad resta derechos a los ciudadanos y les impone una relación 
con los poderes públicos de forma electrónica, para la que muchos de ellos no están 
familiarizados o residen en localidades con poco o mal acceso a la red de internet.

La Constitución obliga a la Administración a servir con objetividad y eficacia los 
intereses generales y a promover las condiciones para que los ciudadanos puedan 
ejercer con plenitud sus derechos, entre ellos, el ser atendidos de forma presencial.

Así, desde 1978, las diferentes normas aprobadas sobre el funcionamiento de 
la administración pública lo han sido para favorecer a los ciudadanos y respetar sus 
derechos,  como el  de  acudir  a  los  registros  públicos  para  presentar  solicitudes  y 
registros, o ser tratados con respeto y deferencia por las autoridades y empleados 
públicos, facilitarles el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones. 
Tanto la actual ley del Sector Público como la de Procedimiento Administrativo así lo 
establecen en sus principios inspiradores.

La caracterización de la Administración como un ente instrumental al servicio 
de la ciudadanía se ha convertido en una idea transversal a lo largo de estos años, así 
lo  demuestra  la  idea  recogida  en  la  Exposición  de  Motivos  de  la  Ley  4/1999  de 
modificación de la  Ley 30/1992,  de 26 de noviembre,  de Régimen Jurídico de las 
Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento  Administrativo  Común,  cuando 
expresamente establece que “los modelos administrativos deben construirse siempre 
en función de los ciudadanos, y no al revés”.

Se  hace  pues  más  necesario  que  nunca  garantizar  que  la  relación  con  la 
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administración electrónica sea voluntaria y en ningún caso obligatoria. Y denunciar que 
ya no  hay  ninguna  norma legal  que  autorice  la  cita  previa  obligatoria,  ya  que  su 
excepcionalidad desapareció con el fin de la pandemia.

No se puede permitir que algunas administraciones estén usando y abusando 
de la cita previa obligatoria sin el más mínimo amparo legal para hacerlo, en claro 
perjuicio a los derechos básicos de los ciudadanos y solo por su propia conveniencia.

Por  ello,  el  Grupo Popular  en el  Ayuntamiento  de Guadalajara,  presenta  la 
adopción de los siguientes :

ACUERDOS

PRIMERO.-  Que  en  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  se  fomente  la 
administración abierta, a la que el vecino pueda acceder sin necesidad de cita previa 
con  carácter  obligatorio  para  ser  atendido.  Y  establecer  el  carácter  opcional  y 
complementario de la misma.

SEGUNDO.- Instar a otras administraciones que todavía tengan la atención al 
ciudadano  exclusiva  con  cita  previa,  que  adopten  con  carácter  de  urgencia,  las 
medidas necesarias señaladas en el acuerdo anterior, para que la cita previa en sus 
servicios administrativos deje de ser una condición obligatoria para el derecho a ser 
atendido que tiene cualquier persona de acuerdo con las leyes y la Constitución.

TERCERO.-  Estudiar  y  analizar  la  posibilidad  de  que  haya  una  atención 
prioritaria y preferente para los mayores de 65 años en las oficinas de atención al 
ciudadano y registros en el Ayuntamiento de Guadalajara.

CUARTO.- Avanzar en el uso de las nuevas tecnologías que permitan evitar 
desplazamientos  innecesarios  a  las  sedes  municipales  y  ahorrar  tiempo  a  los 
ciudadanos  para  conseguir  una  Administración  más  ágil,  eficaz  y  al  servicio  del 
ciudadano.

QUINTO.-  Que  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  promueva  y  facilite  la 
administración  electrónica  en  las  pedanías  del  municipio,  instalando  puntos 
informáticos para realizar las gestiones administrativas.

SEXTO.- Dar  traslado de estos acuerdos a Presidencia del  Gobierno,  a los 
ministerios  de  Presidencia,  de  Hacienda,  de  Interior,  de  la  Seguridad  Social  y  de 
Justicia, y a los portavoces parlamentarios en el Congreso y el Senado, así como a los 
miembros de la Junta de Gobierno de la FEMP

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta,  la  Moción  obtiene  11  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
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Municipales Popular, Vox, Unidas Podemos-Izquierda Unida y Aike, 13 votos en contra 
de los representantes de los Grupos Municipales Socialista y Ciudadanos y ninguna 
abstención; por lo que es rechazada.

03:03:16 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=240&time=10996

Se incorporan a la sesión el Sr. Robisco.

17.-  EXPEDIENTE  4854/2023.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS  PODEMOS-
IZQUIERDA UNIDA PARA EL RECONOCIMIENTO DE JOSÉ HERRERA "PETERE".

Por  el  Grupo  Unidas  Podemos-Izquierda  Unida  el  Sr.  Morales realiza  un 
resumen de la Moción que figura en el expediente con el siguiente tenor literal:

José Herrera, nació un 27 de octubre 1909 en Guadalajara, fue el primer hijo 
de Irene Aguilera  y  Emilio  Herrera  Linares  (ingeniero  militar  aeroespacial,  aviador, 
científico y presidente del Gobierno de la República española en el exilio). Cuando era 
niño sus progenitores le pusieron el sobrenombre de “Petere” por un niño que actuó en 
el circo, apodo que nunca abandonó y por el cual es reconocido.

En  1914  la  familia  se  trasladaría  a  Madrid  donde  “Petere”,  comenzó  sus 
estudios de Derecho y en Filosofía y Letras en la Universidad Central de Madrid, al 
terminar sus estudios, empieza codearse en los círculos progresistas, donde conoce a 
Maruja Mallo, Rafael Alberti o Juan Ramón Jiménez. Es en esa época cuando empieza 
a  colaborar  con revistas  de  poesía  y  a  frecuentar  los  círculos  políticos,  y  cuando 
empieza a militar en el Partido Comunista de España y la Asociación de Escritores y 
Artistas Revolucionarios.

Forma parte  de la  generación del  36,  junto  a  personajes  tan ilustres  como 
Miguel Hernández, María Zambrano, Miguel Delibes o Antonio Buero Vallejo, y al igual 
que muchos de ellos pone su arte al  esfuerzo de guerra durante la  guerra civil  al 
servicio de la causa republicana, en su caso en el 5º regimiento, formando parte del 
esfuerzo de guerra como poeta en el frente, publicando sus poemas en revistas como 
el El Mono Azul, Hora España o Milicia Popular, obra que terminara a formar parte de 
Guerra viva (1938), poemario que relata los acontecimientos durante la guerra, meses 
más tarde de esta publicación, se editara su obra más reconocida Acero de Madrid, 
epopeya que narra la resistencia en la trincheras de Madrid y por el cual recibió el 
premio nacional de literatura, por su poesía siempre comprometida.

Cuando  Cataluña  cae,  se  exilia  a  Francia  y  es  trasladado  al  campo  de 
concentración de Saint-Cyprien, donde es rescatado por Pablo Picasso, es allí donde 
vuelve a encontrar con sus progenitores, y donde nace su hijo, poco tiempo después 
se exilia a México donde comparte vida con otros exiliados españoles, y prosigue su 
actividad literaria.  En año 1947 es contratado por la Organización Internacional del 
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Trabajo  (OIT)  en  Ginebra,  allí  sigue  en  contacto  con  otros  literatos  españoles  y 
continua su producción literaria como Árbol sin tierra (1950), o la obra de teatro Carpio 
de  Tajo  (1957),  o  un  libro  con  ilustraciones  de  Picasso,  en  homenaje  a  Antonio 
Machado. Ya en 1972 viaja a España, y recorre lugares como Torija y Trijueque, y su 
ciudad natal, Guadalajara. Finalmente, el 7 de febrero de 1977 muere en Ginebra, en 
su despedida María Zambrano lee “Adiós a Petere”.

No es hasta el 29 de octubre de 2009 cuando sus cenizas y las de su esposa 
son depositadas en el cementerio de Guadalajara, después de una década desde que 
Ángeles Yagüe, como Diputada provincial responsable de cultura, comenzara la tarea 
de recordar su figura. También al ser el centenario de su nacimiento, se programa la 
obra de teatro Carpio de Tajo, una exposición y un homenaje civil para el depósito de 
sus cenizas y de su esposa, también se recuperaron fotografías, y documentales de su 
figura, donados por la familia,  y hubo numerosas ponencias. En su momento José 
María  Bris  Gallego,  accedió  sin  dudar  a  la  colaboración  entre  Diputación  y 
Ayuntamiento de Guadalajara, sin resultar relevante que la Diputada de Cultura fuera, 
además, concejala de la oposición en el Ayuntamiento de Guadalajara. Fruto de esa 
colaboración en mayo de 2003,  poco antes de las elecciones se concedió a título 
póstumo el  título  de  Hijo  predilecto  de  la  ciudad  de  Guadalajara  a  “José  Herrera 
Petere. Poeta”.

La Diputación provincial, por su parte organizó un Congreso Internacional y una 
serie de actos sobre la figura de Petere en 2009, coincidiendo con el centenario de su 
nacimiento.  Desde  entonces  la  Diputación,  por  acuerdo  de  cesión  con  la  familia, 
cuenta  en  la  Biblioteca  de  Investigadores  de  la  Provincia  de  Guadalajara  con  el 
Archivo  Herrera  Petere.  “Se  trata  del  archivo  personal  del  señor  Herrera  Soler 
(Petere). José Herrera Petere nació en la ciudad de Guadalajara el 27 de octubre de 
1909, desde su juventud mostró una profunda afición literaria, que ejerció a lo largo de 
toda su vida, siendo autor de numerosas obras literarias. Su compromiso político con 
los  ideales  de  la  Segunda  República  desde  su  afiliación  al  Partido  Comunista  de 
España, le llevó al exilio en 1939. […]

El Archivo Petere se encuentra en la Biblioteca tras la firma del Convenio de 
Depósito  el  23  de  mayo  de  2003.  Hecho  que  ha  representado  un  importante 
incremento del Patrimonio Cultural de la Provincia y la posibilidad de que la vida y la 
obra de un personaje fundamental en la Historia y en la Literatura Española del siglo 
XX sean estudiadas y conocidas con exactitud por las generaciones venideras.”

El  Archivo  cuenta  con  un  Catálogo  informatizado  con  2918  registros  y 
sistematizado  en  seis  secciones:  Documentación  biográfica,  Correspondencia, 
Homenajes, Biblioteca íntima, Obras y Estudios sobre Petere y su obra (300 registros).

Además  el  CEFIGU  (Centro  de  la  Fotografía  y  la  Imagen  Histórica  de 
Guadalajara) conserva un archivo fotográfico del propio Petere con escenas de su vida 
familiar, con espacios reconocibles en el entorno de nuestro municipio o con amigos 
ilustre como Pablo Ruiz Picasso. Entre las previsiones de desarrollo de los acuerdos 
se  encontraba  la  realización  de  un  columbario  donde  inhumar  sus  cenizas  en  el 

-pç ç

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 T
K5

L4
M

FA
D

Y9
H

G
PJ

EL
5J

6A
ZC

7J
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.g

ua
da

la
ja

ra
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
0 

de
 3

5 



 Pág. 21

 
Ayuntamiento de Guadalajara

cementerio municipal. En el mandato a punto de concluir de José María Bris no dio 
tiempo y  en  el  mandato  siguiente  con  la  alcaldía  de  Jesús  Alique,  se  habilitó  un 
columbario en el patio 6º, que desde entonces no ha estado siquiera destacado en los 
Planos del cementerio.

Los cementerios desde hace tiempo se han convertido en un aliciente más para 
la cultura y el turismo, tanto por la arquitectura de algunas tumbas y mausoleos, como 
por las personas que, por méritos en vida, que están sepultadas en ellos.

Guadalajara  no es  una  excepción,  y  se  han  hecho algunos  estudios  sobre 
arquitectura funeraria, que ponen de relieve las obras de arte escondidas allí. En este 
mandado la concejala del cementerio, anunciaba la realización de proyecto museístico 
para  el  cementerio  de  Guadalajara.  Entre  las  numerosas  sepulturas  y  puntos 
reconocidos se encuentran en este cementerio los de Mayoral y Medina, Fernández 
Iparraguirre, Guitián, el panteón de los condes de Romanones, el Panteón de Tropa de 
los muertos en la guerra de África, o las tumbas, fosas, placas y memorial, de los que 
fueron asesinados por el franquismo, que conforman diferentes espacios de memoria 
democrática.

Pese al  anuncio de una inversión para hacer del cementerio de un espacio 
museístico, faltan muchos puntos donde no se explica suficientemente estos espacios 
reconocidos, y entre ellos, se encuentra en el patio 6, el columbario que contiene las 
cenizas de José Herrera “Petere” y su esposa con un breve “A la memoria del escritor 
Alcarreño”.

Este mismo año 2023 Bris ha escrito un artículo resaltando la figura de José 
Herrera “Petere” que nos ha ayudado a volver sobre este autor de nuestro municipio. Y 
el 21 de marzo es el día mundial de la poesía. Fecha que nos sirve para recordar y 
rendir homenaje a poetas ilustres, ya sean poetas foráneos o de Guadalajara como 
José Antonio Ochaíta, José Antonio Suárez de Puga, Francisco García Marquina o 
Fernando  Borlán,  y  que  nos  recordar  que  la  poesía,  además  de  llenarnos  de 
sentimientos,  también  nos  trasmite  valores  e  ideales,  y  recuperar  la  memoria  de 
aquellas personas, que desde las artes, aportan herramientas de transformación.

El  Ayuntamiento,  en  el  palacio  de  la  Cotilla  ya  tiene  salas  dedicadas  a 
Guadalajareños ilustres, como José de Creft y Antonio Buero Vallejo y entendemos 
que con un mayor desarrollo del museo de la ciudad de Guadalajara y con los fondos 
de que dispone la Diputación provincial es posible tener una sala dedicada a José 
Herrera “Petere” -distinción que debería tener, por otros logros, su padre, José Herrera 
Linares aunque no naciera aquí-.

ACUERDOS

I.  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  en  colaboración  con  la  BIPGU  y  el 
CEFIHGU,  dependientes  de  la  Diputación  provincial  estudiará  las  posibilidades  de 
crear una sala musealizada en torno a la figura de José Herrera “Petere” que sirva 
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como homenaje permanente a este guadalajareño ilustre.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta, la Moción es aprobada por unanimidad de los miembros asistentes.

03:31:33 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=240&time=1269

18.-  EXPEDIENTE 4857/2023.  MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE MOVILIDAD 
CICLISTA.

Por  el  Grupo Aike  el  Sr.  Riendas da  lectura  a  la  Moción que figura  en  el 
expediente con la siguiente transcripción: 

Si sumamos las inversiones que se han realizado en esta ciudad en los últimos 
trece años en infraestructuras para favorecer las movilidad ciclista las cifras superan 
los  dos  millones  de  euros:  desde  el  denominado  anillo  verde  con  sus  múltiples 
deficiencias  y  puntos  peligrosos  que  supuso  una  inversión  de  80.000  euros,  al 
desastroso sistema de alquiler de bicicletas que costó medio millón de euros, a las 
actuaciones realizadas en 2018 para ampliar tramos de carril bici insistiendo en los 
mismos  errores  cometidos  unos  años  antes:  recorridos  imposibles,  ocupación  de 
aceras que invaden espacios peatonales, marcas verdes en la calzada que confunden 
a conductores y ciclistas o unas innovadoras líneas rojas que hacen más peligrosa la 
circulación en las rotondas.

Podemos sumar también las inversiones anunciadas por el actual equipo de 
Gobierno para suprimir los puntos negros del carril bici en el barrio de los Manantiales, 
la eliminación del tramo de la calle Julián Besteiro o los aparcarbicis que se han ido 
colocando en diferentes puntos de la ciudad en los últimos años.

Se  han  construido  costosas  y  cuestionadas  infraestructuras  pero  se  ha 
avanzado muy poco en el uso de la bicicleta en nuestra ciudad, y el problema no son 
las cuestas ni  la  climatología.  El  error  es gastar dinero en infraestructuras que no 
responden a ninguna demanda ni ningún tipo de estrategia y no dedicar ni un solo 
euro a desarrollar campañas de difusión, sensibilización y formación. Medidas menos 
costosas y  mucho más eficaces en la  transformación de la  ciudad,  que sirvan de 
verdad para ver un mayor protagonismo de las bicicletas, el transporte público y, en un 
lugar  muy  relevante,  los  peatones,  reduciendo  así  el  tráfico  motorizado  y  más 
contaminante.

En esta necesidad de cambio de modelos de transporte, la bicicleta adquiere 
un papel central, al ser una de las mejores alternativas al vehículo de motor por su 
economía y practicidad. Además, junto con caminar, es el único modo de transporte 
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con cero emisiones y beneficios directos para la salud.

La  bicicleta  debe  ser  una  parte  fundamental  del  nuevo  Plan  de  Movilidad 
Urbana Sostenible, como elemento de descongestión del tráfico y, al mismo tiempo, 
impulsor de la intermodalidad ya que permite conectar diferentes modos de transporte. 
Su  utilización  es  relevante  en  términos  no  sólo  de  movilidad,  sino  también  de 
habitabilidad, salud, medio ambiente o sociabilidad.

Desde el  año 2021 contamos en España con una Estrategia  Estatal  por  la 
Bicicleta,  fruto del  trabajo de diferentes ministerios,  la  FEMP y colectivos  como la 
Mesa Española de la Bicicleta, la Red de Ciudades por la Bicicleta o la Coordinadora 
en Defensa de la Bici. Un documento que se articula en diez áreas de actividad y 
donde la primera es el cambio cultural favorable hacia la movilidad sostenible, para lo 
que es imprescindible una intensa labor de difusión, sensibilización y formación. Los 
principales  miedos  a  usar  la  bicicleta  en  la  ciudad  son  la  sensación  de  falta  de 
seguridad y de incomodidad respecto a otros medios de transporte.

Con respecto a la seguridad, las campañas deben incidir tanto en los hábitos 
de las personas que van en bici, como en el cambio de hábitos de los conductores y 
las conductoras de vehículos de motor. En relación con la comodidad, el uso de la 
bicicleta como medio de transporte está muy alejado de la imagen del ciclista como 
deportista, basta con observar imágenes de ciudades como Ámsterdam, van en bici 
personas de todas las edades, forma física especial o condición social.

Frente  al  gasto  en  infraestructuras  que  se  ha  hecho  hasta  ahora  en 
Guadalajara, desde Aike creemos que el cambio en los hábitos de transporte parte de 
la  difusión,  sensibilización  y  formación.  Tres  aspectos  que  consideramos 
fundamentales desarrollar para empezar a potenciar, de verdad, el uso de la bicicleta 
en nuestra ciudad. Es por ello que trasladamos al Pleno, para su debate y aprobación, 
los siguientes

ACUERDOS

1. Realizar campañas específicas sobre los beneficios del uso de la bicicleta en 
la ciudad, enfocadas a ciclistas y también a conductores, para favorecer la convivencia 
en  la  calzada  y  trabajar  las  normas  de  circulación  que  garantizan  una  mayor 
seguridad.

2.  Poner  en  marcha  cursos  prácticos  de  circulación  segura  en  bicicleta: 
itinerarios habituales, normas de circulación, utilización de elementos de protección, 
mantenimiento y mecánica básica.

3.  Desarrollar  campañas  y  cursos  específicos  en  institutos  y  en  centros 
educativos, complementando el programa “Camino Escolar Seguro” que hasta ahora 
solo plantea medidas pasivas.
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4.  En  la  próxima línea  de  ayudas  y  subvenciones  a  las  AMPAS y  centros 
escolares  puntuar  y  potenciar  la  realización  de  actividades  relacionadas  con  la 
movilidad sostenible que se puedan realizar en horario escolar y extraescolar.

5. Celebrar la Semana Europea de la Movilidad o la Semana de la Bicicleta, 
realizando  un  programa  de  actividades  atractivo  destinado  a  diferentes  franjas  de 
población.

6.  Eliminar  barreras y  problemas existentes en la  red viaria  como grietas y 
socavones, manteniendo en buen estado el firme de la calzada para favorecer una 
circulación segura con la bicicleta.

7.  Desarrollar  una campaña específica de movilidad ciclista en colaboración 
con  las  autoescuelas  de  la  ciudad,  sensibilizando  a  los  nuevos  conductores  y 
conductoras  hacia  una  conducción  segura  donde  bicicletas  y  vehículos  de  motor 
comparten la calzada.

8.  Implantar  medidas  para  el  calmado del  tráfico,  como las  zonas  30  o  la 
restricción,  en  zonas  concretas  de  la  ciudad  que  faciliten  y  potencien  los 
desplazamientos  seguros  en  bicicleta.  Teniendo  en  cuenta  que  la  reducción  de la 
velocidad a 30 km/h no solo beneficia  a la  bicicleta,  sino a todos los grupos más 
vulnerables: personas mayores, infancia y personas con movilidad reducida.

9.  Disponer  de  estacionamientos  públicos  para  bicicletas  en  sitios  clave, 
especialmente en edificios públicos, y en las estaciones de autobuses y cercanías: 
cubiertos,  seguros  y  de  larga  duración  que  permitan  la  intermodalidad  con  otros 
medios de transporte público.

10.  Fomentar  la  inclusión  de  aparcamientos  para  bicicletas  en  vivienda  de 
nueva construcción, introduciendo modificaciones en las ordenanzas municipales para 
la incorporación de aparcamientos en garajes o zonas comunes.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta,  la  Moción  obtiene  12  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipales Popular, Vox, Unidas Podemos-Izquierda Unida y Aike, 13 votos en contra 
de los representantes de los Grupos Municipales Socialista y Ciudadanos, y ninguna 
abstención; por lo que es rechazada.

04:03:25 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=240&time=14605
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19.-  EXPEDIENTE  4855/2023.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS  PODEMOS-
IZQUIERDA UNIDA PARA LA MEJORA DEL  SISTEMA DE  DISTRIBUCIÓN  DE 
MATERIAL ORTOPROTÉSICO EN CASTILLA-LA MANCHA.

Por  el  Grupo  Unidas  Podemos-Izquierda  Unida  el  Sr.  Morales resume  la 
Moción, que en el expediente figura conforme a la siguiente transcripción:

Según datos de la consejería de Sanidad, a 6 de Febrero de este año, tenemos 
en nuestro municipio 6 ortopedias como Establecimientos dispensadores de Material 
Ortoprotésico adheridos al SESCAM. A través de las quejas de alguna de ellas en 
redes sociales nos hemos interesado por su problemática.

Según dicen algunas de las propias ortopedias “En el año 2020, con la llegada 
del nuevo catálogo de prestaciones ortoprotésicas, se cambiaba el paradigma de la 
dispensación de artículos ortoprotésicos en Castilla la Mancha. El SESCAM ofreció a 
los puntos de venta de la comunidad la opción del “pago directo” un sistema parecido 
al de las farmacias, en el cual el paciente con su receta de prestación ortoprotésica 
retiraba su producto pagando, como máximo, entre 0 y 30€ por unidad de receta. En 
este sentido, se generaba un sistema garantista que protegía al paciente y fomentaba 
el consumo.

Cabe  contextualizar,  que  dicho  catálogo  con  sistema  de  pago  directo,  no 
permite a la ortopedia de tu barrio o de tu zona, incrementar el precio. Dichos precios 
fijados en 2018-2019 no han sido evaluados ni revalorados, aun sufriendo la crisis del 
coronavirus/pandemia, donde fuimos servicio esencial, sufriendo el aumento de fletes 
y de coste de materiales en inicio, y ola tras ola del covid-19, hasta llegar a la guerra 
de Ucrania hemos visto como comprar nuestros productos para ponerlos a la venta a 
nuestros vecinos y clientes se ha visto incrementado un 40%, sin ningún tipo de ayuda 
ni interés mediante a nuestras reclamaciones y peticiones a los órganos competentes 
de Castilla-La Mancha.”

Se trata, por tanto, de un sistema que parte de un buen concepto, sobre todo 
para las y los usuarios, el de facilitar el acceso a los productos ortoprotésicos con un 
límite de 30€ por articulo recetado, pero que tiene otros problemas asociados a la falta 
de  actualización  de  los  precios  por  los  que  responde  finalmente  el  SESCAM.  Y 
también la ausencia de unos sistemas de facturación, expedición y pago centralizados 
y ágiles.

En  primer  lugar  no  hay  un  sistema  centralizado  de  control  de  las  recetas 
expedidas. Una persona usuaria podría hacer uso de dos recetas con códigos iguales, 
expedidas por médicos diferentes, al expedir algunos a mano y otros infortunadamente 
la recetas, o que utilice dos recetas en momentos diferentes dentro del periodo de 
renovacion sin actualizar y, en todo caso, el SESCAM abonaría una.

Pese a que es el SESCAM quien expide la receta, las facturas van a nombre 
de las personas usuarias, en un documento en el que constan sus derechos de acceso 
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a precio limitado.  Algunas de estas recetas necesitan visado de Inspección y visto 
bueno de los médicos, el visado alarga en ocasiones durante semanas el acceso o la 
simple tramitación del pedidos. En el visto bueno del medico, de haberse producido 
algún error en la prescripción de la receta o no recibir el visto bueno a posteriori, las 
ortopedias, que ya han entregado el producto, y los usuarios tienen un documento en 
el que consta que ellos no tienen que pagar más de 30€. El precio fijado para los 
establecimiento  adheridos  para  los  diferentes  productos  puede  ser  de  90  €  o  de 
4.500€, y los problemas derivados de fallos en el procedimiento son, evidentemente, 
diferentes si se adelantan unas cantidades u otras.

Otro problema burocrático es que las facturas no empiezan a contabilizarse 
hasta el  visto bueno tras la  expedición del  producto por lo  que,  incluso si  no hay 
ningún problema con el visto bueno, el abono por parte del SESCAM empieza a contar 
ya  con  un  primer  periodo  de  carencia  que  se  carga  sobre  la  liquidez  de 
establecimientos  dispensadores  de  Material  Ortoprotésicos  adheridos  al  SESCAM. 
Esta ampliación de plazos complican los periodos de desistimiento entre empresa y 
cliente, de devolución y la opción poder poner a la venta de nuevo un producto que 
adquirieron, no vendieron y que ahora tienen de vuelta en su negocio.

Hay productos, para tratamientos crónicos o irreversibles, que tienen marcados 
tiempos de renovación de los artículos. Lo periodos varían entre los 6 y los 60 meses y 
son,  generalmente,  automáticos  sin  proceder  a  ninguna  revisión  del  estado  del 
material, situación que se esta enmendando en los últimos meses. Y las ortopedias 
tampoco tienen acceso, salvo que sea cliente previo, a saber si el producto que se les 
pide para renovación efectivamente está en periodo de renovación. Además de los 
problemas de liquidez de las ortopedias habría que calibrar aquí si el SESCAM tiene 
que pagar renovaciones de productos en pleno funcionamiento.

Además, desde 2022 el sistema de recetas se ha complicado, con 4 modelo 
sen lugar de uno que había anteriormente y si  el  personal  facultativo receta en el 
formulario  equivocado se rechaza la  factura y,  tras la  petición por la  ortopedia del 
producto,  y su abono,  para cobrar tienen que empezar la rueda otra vez desde el 
principio.

Todas  estas  condiciones,  además  de  las  comunes  en  cuanto  a  tramitación 
ordinaria de las administraciones públicas complican, por cuestiones de liquidez, la 
superviviencia misma de algunas ortopedias.

El contexto local de las ortopedias está influido, además, por la presencia en 
nuestro municipio de centros públicos como el CAMF o el IEN, entre otros, ademas de 
atender a un hospital provincial de referencia para toda la población de la provincia de 
Guadalajara situación aumentan el volumen de negocio y por otro, con los problemas 
de los que hemos hablado, aumentan el coste y las necesidades de liquidez para las 
empresas del sector en Guadalajara.

Hay que manifestar también que las ortopedias, prestan un servicio al sistema 
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público  de  salud,  en  estos  establecimientos,  además  de  servir  los  productos 
ortopédicos, también hacen un trabajo personalizado, puesto que en muchos casos, 
no  valen  los  productos  sacados  en  serie,  puesto  que  tienen  que  adaptarse  a  las 
necesidades de las y los pacientes, hasta el punto incluso llegando a ser un apoyo 
más allá del propio servicio ortoprotésico.

Acuerdos

I. -Dar traslado de este escrito a la Gerencia del SESCAM.

II.  -Instar  al  SESCAM a reformar  el  modelo de Prestaciones Ortoprotésicas 
manteniendo  la  idea  garantista  de  prestaciones  para  las  personas  usuarias  y 
mejorando el acceso de los establecimientos dispensadores de Material Ortoprotésico 
adheridos al SESCAM al sistema de recetas y a nivel de proveedores del SESCAM.

La  Sra.  García,  por  el  Grupo  Municipal  Socialista,  expone  la  siguiente 
Enmienda  transaccional in  voce,  que modificaría  los  Acuerdos de la  Moción de la 
siguiente forma:

“El  Ayuntamiento  velará  porque  se  mejore  la  gestión  del  modelo  de 
prestaciones ortoprotésicas,  mediante  conversaciones con el  SESCAM, de manera 
que  dicho  modelo  sea  satisfactorio  tanto  para  los  usuarios  como  para  los 
establecimientos dispensadores de material ortoprotésico.”

El Sr. Morales, Portavoz del Grupo Municipal Unidas Podemos-Izquierda Unida 
acepta  la  Enmienda transaccional  presentada  por  el  Grupo Municipal  Socialista,  y 
previas  las  intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta, la Moción es aprobada por unanimidad de los miembros asistentes, quedando 
su redacción definitiva como sigue:

Según  datos  de  la  Consejería  de  Sanidad,  a  6  de  Febrero  de  este  año, 
tenemos en nuestro municipio 6 ortopedias como Establecimientos dispensadores de 
Material Ortoprotésico adheridos al SESCAM. A través de las quejas de alguna de 
ellas en redes sociales nos hemos interesado por su problemática.

Según dicen algunas de las propias ortopedias “En el año 2020, con la llegada 
del nuevo catálogo de prestaciones ortoprotésicas, se cambiaba el paradigma de la 
dispensación de artículos ortoprotésicos en Castilla la Mancha. El SESCAM ofreció a 
los puntos de venta de la comunidad la opción del “pago directo” un sistema parecido 
al de las farmacias, en el cual el paciente con su receta de prestación ortoprotésica 
retiraba su producto pagando, como máximo, entre 0 y 30€ por unidad de receta. En 
este sentido, se generaba un sistema garantista que protegía al paciente y fomentaba 
el consumo.
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Cabe  contextualizar,  que  dicho  catálogo  con  sistema  de  pago  directo,  no 
permite a la ortopedia de tu barrio o de tu zona, incrementar el precio. Dichos precios 
fijados en 2018-2019 no han sido evaluados ni revalorados, aun sufriendo la crisis del 
coronavirus/pandemia, donde fuimos servicio esencial, sufriendo el aumento de fletes 
y de coste de materiales en inicio, y ola tras ola del covid-19, hasta llegar a la guerra 
de Ucrania hemos visto como comprar nuestros productos para ponerlos a la venta a 
nuestros vecinos y clientes se ha visto incrementado un 40%, sin ningún tipo de ayuda 
ni interés mediante a nuestras reclamaciones y peticiones a los órganos competentes 
de Castilla-La Mancha.”

Se trata, por tanto, de un sistema que parte de un buen concepto, sobre todo 
para las y los usuarios, el de facilitar el acceso a los productos ortoprotésicos con un 
límite de 30€ por articulo recetado, pero que tiene otros problemas asociados a la falta 
de  actualización  de  los  precios  por  los  que  responde  finalmente  el  SESCAM.  Y 
también la ausencia de unos sistemas de facturación, expedición y pago centralizados 
y ágiles.

En  primer  lugar  no  hay  un  sistema  centralizado  de  control  de  las  recetas 
expedidas. Una persona usuaria podría hacer uso de dos recetas con códigos iguales, 
expedidas por médicos diferentes, al expedir algunos a mano y otros infortunadamente 
la recetas, o que utilice dos recetas en momentos diferentes dentro del periodo de 
renovacion sin actualizar y, en todo caso, el SESCAM abonaría una.

Pese a que es el SESCAM quien expide la receta, las facturas van a nombre 
de las personas usuarias, en un documento en el que constan sus derechos de acceso 
a precio limitado.  Algunas de estas recetas necesitan visado de Inspección y visto 
bueno de los médicos, el visado alarga en ocasiones durante semanas el acceso o la 
simple tramitación del pedidos. En el visto bueno del medico, de haberse producido 
algún error en la prescripción de la receta o no recibir el visto bueno a posteriori, las 
ortopedias, que ya han entregado el producto, y los usuarios tienen un documento en 
el que consta que ellos no tienen que pagar más de 30€. El precio fijado para los 
establecimiento  adheridos  para  los  diferentes  productos  puede  ser  de  90  €  o  de 
4.500€, y los problemas derivados de fallos en el procedimiento son, evidentemente, 
diferentes si se adelantan unas cantidades u otras.

Otro problema burocrático es que las facturas no empiezan a contabilizarse 
hasta el  visto bueno tras la  expedición del  producto por lo  que,  incluso si  no hay 
ningún problema con el visto bueno, el abono por parte del SESCAM empieza a contar 
ya  con  un  primer  periodo  de  carencia  que  se  carga  sobre  la  liquidez  de 
establecimientos  dispensadores  de  Material  Ortoprotésicos  adheridos  al  SESCAM. 
Esta ampliación de plazos complican los periodos de desistimiento entre empresa y 
cliente, de devolución y la opción poder poner a la venta de nuevo un producto que 
adquirieron, no vendieron y que ahora tienen de vuelta en su negocio.

Hay productos, para tratamientos crónicos o irreversibles, que tienen marcados 
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tiempos de renovación de los artículos. Lo periodos varían entre los 6 y los 60 meses y 
son,  generalmente,  automáticos  sin  proceder  a  ninguna  revisión  del  estado  del 
material, situación que se esta enmendando en los últimos meses. Y las ortopedias 
tampoco tienen acceso, salvo que sea cliente previo, a saber si el producto que se les 
pide para renovación efectivamente está en periodo de renovación. Además de los 
problemas de liquidez de las ortopedias habría que calibrar aquí si el SESCAM tiene 
que pagar renovaciones de productos en pleno funcionamiento.

Además, desde 2022 el sistema de recetas se ha complicado, con 4 modelo 
sen lugar de uno que había anteriormente y si  el  personal  facultativo receta en el 
formulario  equivocado se rechaza la  factura y,  tras la  petición por la  ortopedia del 
producto,  y su abono,  para cobrar tienen que empezar la rueda otra vez desde el 
principio.

Todas  estas  condiciones,  además  de  las  comunes  en  cuanto  a  tramitación 
ordinaria de las administraciones públicas complican, por cuestiones de liquidez, la 
superviviencia misma de algunas ortopedias.

El contexto local de las ortopedias está influido, además, por la presencia en 
nuestro municipio de centros públicos como el CAMF o el IEN, entre otros, ademas de 
atender a un hospital provincial de referencia para toda la población de la provincia de 
Guadalajara situación aumentan el volumen de negocio y por otro, con los problemas 
de los que hemos hablado, aumentan el coste y las necesidades de liquidez para las 
empresas del sector en Guadalajara.

Hay que manifestar también que las ortopedias, prestan un servicio al sistema 
público  de  salud,  en  estos  establecimientos,  además  de  servir  los  productos 
ortopédicos, también hacen un trabajo personalizado, puesto que en muchos casos, 
no  valen  los  productos  sacados  en  serie,  puesto  que  tienen  que  adaptarse  a  las 
necesidades de las y los pacientes, hasta el punto incluso llegando a ser un apoyo 
más allá del propio servicio ortoprotésico.

Acuerdo

El Ayuntamiento velará porque se mejore la gestión del modelo de prestaciones 
ortoprotésicas,  mediante  conversaciones  con  el  SESCAM,  de  manera  que  dicho 
modelo  sea  satisfactorio  tanto  para  los  usuarios  como  para  los  establecimientos 
dispensadores de material ortoprotésico.

04:40:54 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=240&time=16854

20.-  EXPEDIENTE  5495/2023.  RUEGOS  Y  PREGUNTAS  DE  LOS  GRUPOS 
POLÍTICOS.
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– Preguntas del Grupo Popular

1ª.- El Sr. Carnicero formula la siguiente pregunta:

“Durante los próximos días nos disponemos a disfrutar de una nueva Semana 
Santa por las calles y plazas de Guadalajara.

Semana Santa que se verá afectada por las diferentes obras, que se están 
llevando a cabo en el centro de la ciudad.

¿Nos puede informar el equipo de gobierno de las diferentes recepciones o 
puesta a disposición de las obras que se van a realizar debido a esta situación?”

Contesta el Sr. Pérez Borda que se ha formalizado un certificado por parte del 
contratista autorizando el uso peatonal para poder celebrar la procesiones de Semana 
Santa que transcurren por las calles afectadas.

En turno de réplica el Sr. Carnicero indica que la Ley de Contratos del Sector 
Público no contempla la emisión de un certificado para poder utilizar la obra cuando el 
promotor es una Administración Pública, y es esta la que esta facultada y autorizada 
para poder realizar cuantas actuaciones lleve a cabo; tendría que ser el Ayuntamiento 
de Guadalajara y no el adjudicatario el que tendría que hacer la puesta disposición, no 
cabiendo el certificado por parte del contratista.

El  Sr.  Pérez  Borada en  su  turno  de  réplica  contesta  que  es  la  propuesta 
realizada por los Servicios Técnicos Municipales del Ayuntamiento.

04:54:34 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=240&time=17674

2ª.- El Sr. Engonga formula la segunda pregunta del Grupo Popular , que en el 
expediente figura conforme a la siguiente transcripción:

“Como  ya  se  anunció  por  parte  del  equipo  de  gobierno,  el  parking  de 
Adoratrices dejará de ser gratuito.  Desde el  Ayuntamiento se ha contratado a una 
empresa, que se encargará de su gestión y que cobrará una tarifa por el uso de las 
plazas de forma rotatoria, pero también se ha reservado una parte de las mismas para 
ser alquiladas.

221  plazas  de  aparcamiento  que  están  situadas  en  la  planta  -2.  De  esas 
plazas, cinco están destinadas a personas con movilidad reducida y seis destinadas a 
motocicletas.
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Ante  el  interés  mostrado  por  varios  vecinos  en  las  ultimas  semanas, 
preguntamos al alcalde:

¿Nos puede informar de la fecha exacta en la que se van a entregar las plazas 
de aparcamiento?”

La Sra. De Luz afirma que la pregunta ha sido contestada en la última Junta de 
Gobierno Local; la entrega se llevará a cabo cuando la empresa concluya las obras a 
finales de abril.

En turno de réplica el  Sr. Engonga comenta que la pregunta viene motivada 
por  la  preocupación  mostrada  por  algunos  vecinos  que  han  adquirido  plazas  de 
aparcamiento  y  que  conocedores  de  las  obras  que  se  están  realizando,  ya  que 
además se ha producido el abono de una señal, quieren conocer el día exacto en el 
que se entregarán.

En turno de réplica la  Sra. De Luz le indica que ha contestado a su Grupo y 
que se está dando respuesta también a los usuarios que han adquirido plazas.

04:56:16 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=240&time=17776

- Preguntas del Grupo Unidas Podemos-Izquierda Unida:

El Sr. Morales da lectura a las siguientes preguntas:

1ª.- “El pasado 24 de marzo se anunció una inversión millonaria por parte de la 
Junta de Comunidades -añadiendo el Sr. Morales durante su intervención que se trata 
de  fondos  NextGeneration,  dato  que  por  error  se  había  omitido  en  el  texto  de  la 
pregunta  presentada- para  las  naves  del  fuerte  de  San  Francisco.  Es  una  buena 
noticia pero plantea una duda.

Dado que las obligaciones de la Junta parten de un convenio anterior.

¿Quiere decir  el  anuncio del pasado viernes que la Junta no va a emplear 
ningún recurso propio para cumplir con sus compromisos?”

Contesta el  Sr. Alcalde-Presidente que efectivamente el  pasado viernes se 
firmó en el Salón de Plenos un acuerdo que supone la implantación de la ciudad del 
cine en Guadalajara con una financiación inicial de casi nueve millones de euros, que 
efectivamente la Comunidad Autónoma tiene concedida una subvención procedente 
de los fondos NextGeneration para la realización de este proyecto que podría haber 
instalado en cualquier otro punto de la región. Además, añade, que en paralelo siguen 
adelante  los  proyectos  de  la  biblioteca  y  de  las  escuelas  municipales  que  han 
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supuesto  una  inversión  por  parte  de  la  Comunidad  Autónoma,  y  que  una  vez 
finalizados serán licitados con financiación propia de la Junta de Comunidades.

En réplica el Sr. Morales entiende que hay una parte de la financiación que no 
va a corresponder a esfuerzos propios de la Junta, y añade que respecto a la firma del 
citado acuerdo firmado en el Salón de Plenos, así como otros asuntos que afectan a la 
ciudad,  deben  asistir  los  Concejales,  como  representantes  de  los  vecinos  y  no 
depender de una invitación del Alcalde, lamentando que esta situación se repita en 
más de una ocasión.

El  Sr.  Alcalde-Presidente en  su  turno  de  réplica  contesta  que  no  es  su 
intención el no dejar asistir al resto de concejales a asuntos importantes.

04:58:04 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=240&time=17884

2ª.-  "El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  ha  concedido  a  lo  largo  de  décadas 
múltiples  honores  y  distinciones.  Entre  ellos  nos hemos fijado  en las  instituciones 
educativas;

Sólo dos tienen medalla de oro de la Ciudad, al cumplirse los 50 años desde su 
implantación en Guadalajara.

2003-02-28- Colegio Salesiano de Guadalajara.

2004-02-30- Colegio Sagrado Corazón.

Sin  embargo,  por  poner  dos  ejemplos  muy  gráficos,  ni  el  colegio  de 
Manantiales,  que cumple siglo 100 años -primero en la  estación-  ni  el  Brianda de 
Mendoza -50 en su ubicación- y desde el siglo XIX tienen la medalla de oro.

¿Qué opinión le merece esta diferencia al equipo de gobierno?”

Contesta el Sr. Alcalde-Presidente que hay más asociaciones y entidades de 
la ciudad que no tienen este reconocimiento a pesar de su antigüedad, ya que estas 
distinciones se proponen y conceden en relación al mérito;  continúa indicando que 
dichas propuestas pueden partir del Alcalde o surgir de la moción de algún Grupo y 
que  en  este  caso  no  ha  existido  ninguna  propuesta,  en  su  opinión,  le  parecen 
propuestas oportunas afirmando que él mismo las promoverá si obtiene de nuevo la 
confianza de la ciudadanía en las próximas elecciones. Añade que si la pregunta tiene 
como objetivo un supuesto agravio comparativo entre el modelo educativo concertado 
y el público, él no pretende tenerlo. Y por último el Sr. Alcalde-Presidente recuerda que 
las  distinciones  otorgadas  al  Colegio  Salesiano  y  al  Colegio  Sagrado  Corazón 
pertenecen a proposiciones de una anterior equipo de gobierno, pareciéndole justas y 
merecidas al igual que también considera correcto la propuesta de la medalla de la 
Ciudad al Colegio de Manantiales y al Brianda de Mendoza.
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En réplica el Sr. Morales agradece que se admita la pregunta a modo de ruego 
y que se incorpore al futuro.

El  Sr. Alcalde-Presidente en su turno de réplica afirma que se compromete, 
como  ya  ha  comentado  anteriormente,  que  llegado  su  momento  se  otorgue  esta 
distinción a los centros citados, y por último señala, que el otorgamiento realizado al 
Colegio Salesiano y al Colegio Sagrado Corazón le parece igualmente justo.

05:01:15 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=240&time=18075

3ª.-  "En el  presupuesto de este año logramos incorporar una enmienda por 
valor de 90.000 € para el parque del Coquín para las pistas de patinaje. La estimación 
partía de un anteproyecto que existía previamente.

¿en qué estado de tramitación se encuentra esta inversión?."

Contesta el Sr. Olcina que en este primer trimestre del año se ha tramitado la 
adjudicación del césped del Jerónimo de la Morena, de la cubierta de la Fuente de la 
Niña, del gimnasio de la Fuente de la Niña, de las pistas de tenis de San Roque, entre 
otras muchas actuaciones, motivo por el que está pendiente la tramitación de aquella 
inversión; asimismo, anticipa que se va a retrasar ya que el aparejador asignado al 
Área de Deportes va a acogerse a un permiso por paternidad, lo que sí asegura es la 
voluntad de ejecutar estas obras durante este año.

En  turno  de  réplica  el  Sr.  Morales comenta  que  le  parece  grave  que  una 
Administración pública como el Ayuntamiento dependa de la solicitud de un permiso 
por nacimiento y cuidado de un menor de un trabajador.

El Sr. Olcina en su turno de réplica contesta que el retraso en la tramitación se 
produce porque hay una carga de trabajo importante y otras prioridades antes del 
inicio de las aquellas obras, afirmando nuevamente que la obra se finalizará a lo largo 
de este año.

05:04:18 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=240&time=18258

– Preguntas del Grupo Aike:

El Sr. Riendas da lectura a las siguientes preguntas:

1ª.- “El primer anuncio que hizo este equipo de gobierno se produjo en julio de 
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2019  y  se  refería  a  la  ordenación  de  unas  Auditorías  sobre  los  dos  Patronatos 
existentes: Deportes y Cultura. Han pasado meses y años, el mandato se acaba, nos 
hemos  interesado  por  ellas  reiteradamente  en  Juntas  de  Gobierno,  Plenos  y 
Comisiones y lo único que hemos conseguido es que nos respondieran en una de las 
Comisiones Especiales de Cuentas y Hacienda que se nos facilitarían los expedientes, 
todo ello con muchas palabras pero sin ningún hecho, pues nada se sabe de esas 
ansiadas Auditorías ni  de sus números de expediente si  es que los hubiera ¿Nos 
pueden informar sobre el estado en que se encuentran estas auditorías y si tienen 
previsto que se realicen antes de que acabe este mandato?”

Contesta la Sra. De Luz que las auditorías se están realizando y que estarán 
concluidas antes de finalizar el mandato.

En réplica el  Sr.  Riendas le solicita los números de expediente para poder 
consultarlos.

La  Sra.  De  Luz le  indica  que  cuando  las  auditorías  estén  realizadas  se 
comunicará.

05:06:17 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=240&time=18377

2ª.- "Hace menos de una semana, el pasado sábado 25 de marzo, se publicaba 
en medios y redes sociales la colocación de la primera piedra del futuro Centro de 
Salud de Los Valles, cuya primera referencia encontrada en la hemeroteca data del día 
10  de  diciembre  de  2018  en  la  que  se  publicaba  en  el  BOE la  resolución  de  la 
Dirección Gral.  de  Gestión  Económica e Infraestructuras  del  Servicio  de Salud de 
Castilla – La Mancha por la que se anunciaba la licitación de la redacción del proyecto 
y  dirección facultativa  de  dichas  obras,  nada menos  que hace  15 años  ya desde 
aquella publicación. Por más que hemos buscado en los Decretos y Expedientes, no 
hemos encontrado la licencia para dichas obras, por lo que solicitamos al equipo de 
gobierno si dicha licencia está concedida o no, pues no parece lógico colocar una 
primera piedra de un proyecto que carece de permisos administrativos. ¿Nos pueden 
decir si la licencia está solicitada, y en tal caso, en qué fecha se hizo la solicitud y en 
qué situación se encuentra la misma (si ha habido requerimientos, si está en fase de 
estudio, etc)?"

Contesta el Sr. Pérez Borda que el 3 de mayo de 2022 se recibe el Proyecto 
en  el  Ayuntamiento  solicitando  la  licencia  de  obra;  el  18  de  mayo  se concede  la 
licencia de alineación; el 20 de junio se informa favorablemente el Proyecto de obra, el 
13  de  septiembre se  informa favorablemente  el  Proyecto  de  actividad  y  el  20  de 
septiembre se concede licencia de obra por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local.

En réplica el Sr. Riendas solicita aclaraciones acerca de si se está hablando de 
licencia de obra o de actividad.

-pç ç
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Por último el Sr. Pérez Borda indica que se trata de una licencia de obra con 
actividad de fecha 20 de septiembre de 2022.

05:08:24 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=240&time=18504

3ª.- "Por parte de la Alcaldía del Ayuntamiento de Guadalajara se ha procedido 
a publicar en el Perfil del Contratante el expediente PAT 4753/2023 sobre “Instalación 
de  un  vehículo  tipo  gastroneta,  quiosco  o  elemento  desmontable  análogo  en  los 
Jardines del  Palacio del  Infantado de la  ciudad de Guadalajara durante el  periodo 
estival  del año 2023”, tratándose de un B.I.C.,  hemos analizado tanto el Pliego de 
Prescripciones Técnicas como el de las Condiciones Administrativas Particulares de la 
licitación  y  aunque  la  ocupación  planteada  implicará  un  demérito  del  conjunto  en 
cuanto  a  la  percepción  visual  y  contemplación  actual  del  monumento,  invadiendo 
claramente la protección de los propios jardines y del ambiente inmediato del Palacio 
del Infantado, no consta referencia alguna a autorización o conformidad emitida por 
parte  de  la  sección  de  Patrimonio  de  la  Consejería  de  Cultura  de  la  Junta  de 
Comunidades  de  Castilla  –  La  Mancha.  ¿Nos  pueden  aclarar  si  han  realizado  tal 
autorización o si tienen intención de pedirla?"

La Sra. De Luz contesta que no es necesario esta autorización.

En turno de réplica el Sr. Riendas pregunta porqué motivo no es necesaria la 
autorización que según la normativa regional sobre la protección de los bienes de 
interés cultural y sobre las obras que se vayan a realizar en su entorno, prescribe que 
es preciso solicitar.

La  Sra. De Luz contesta que ya se han realizado varias actividades en este 
entorno, que esta misma terraza se realizó en el año 2021, añadiendo que se está 
continuamente  en  comunicación  con  la  sección  de  Patrimonio  de  la  Junta  de 
Comunidades, y respecto a este tema no se ha requerido nada al Ayuntamiento. 

05:10:38 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=240&time=18638

No  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el  Sr.  Alcalde-Presidente  se 
levanta  la  sesión,  siendo  las  catorce horas  y  cuarenta  y  seis  minutos  del  día  al 
principio  indicado,  de  que  se  extiende  la  presente  acta;  de  todo  lo  cual,  como 
Secretaria General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

-pç ç
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ACTA

Expediente nº: PLN/2023/8 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 28 de abril de 2023

Duración Desde las 08:50 hasta las 12:50 horas 

Lugar Salón de Plenos

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● Dª Sara Simón Alcorlo
● D. Santiago Baeza San Llorente
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Israel Marco Tejón
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Se incorporan tarde: ● D. Jaime Sanz Tejedor
● D. Lorenzo Robisco Pascual

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

La presente sesión ha sido alojada y grabada en soporte audiovisual  en el
documento digital,  que se conserva en el  sistema informático municipal,  quedando
garantizada su integridad y autenticidad de los ficheros electrónicos correspondiente y
el acceso a los mismos mediante el siguiente Código de Integridad generado mediante
MD5:

Fichero: 1682773962-pleno-ordinario-20230428.mp4

-pç ç
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Cadena hash: 1496a8f4ead4696b01212eaaa8281651

En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o
miembros  de  la  Corporación  que  hubiesen  intervenido  en  las  deliberaciones,
quedando guardada la documentación y archivos digitales resultantes de las sesiones
de los Plenos Municipales con plenas garantías legales.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del
órgano, por el Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión. No hallándose presentes el
Sr. Sanz Tejedor y el Sr. Robisco.

El  Sr.  Alcalde-Presidente recuerda  a  las  siguientes  personas  asesinadas
víctimas de la violencia de género: Rebeca en Fuerteventura y Violeta en Palos de la
Frontera (Huelva). Trasmite el recuerdo de la Corporación para ellas y el pésame a sus
respectivas familias.

00:00:00 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=242&time=0

A continuación, se pasa a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día.

I.- Parte Resolutiva

a) Aprobación del acta o actas de las sesiones anteriores

1.-  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA DEL 31 DE
MARZO DE 2023.

El borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por el Pleno el día 31 de
marzo de 2023 es aprobado por unanimidad de los miembros asistentes sin introducir
ninguna rectificación.

00:00:50 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=242&time=50

b) Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas.

De conformidad con lo acordado en la Junta de Portavoces se procede a la
votación de los puntos 2, 3 y 4 directamente tras su enunciado.

2.- EXPEDIENTE 13440/2022. AUTORIZACIÓN A JUANA DE LAS MERCEDES DE
HARO  DE  COMPATIBILIDAD  PARA  EL  DESEMPEÑO  DEL  PUESTO  DE
PROFESORA ASOCIADA DE LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ.

-pç ç
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Por  el  Sr.  Alcalde-Presidente se  da  cuenta  de  la  propuesta  contenida  en
expediente  relativo  a  la  autorización  a  Juana  de  las  Mercedes  de  Haro  de
compatibilidad para el desempeño del puesto de Profesora Asociada de la Universidad
de Alcalá.

De  conformidad  con  el  dictamen de  la  Comisión  Informativa  de  Promoción
Económica  y  Recursos  Humanos,  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes,  la
Corporación acuerda:

Único.- Autorizar a la funcionaria interina de este Ayuntamiento Dª. Juana de
las Mercedes de Haro Moreno, la compatibilidad de su puesto de trabajo, Responsable
Jurídico de Deportes, puesto 1.191.2 de la vigente Relación de Puestos de Trabajo,
ficha FN. A1. 036 , con el puesto de Profesora Asociada de la Universidad de Alcalá de
Henares,en el Departamento de Economía y Dirección de Empresas, en régimen de
dedicación  no  superior  a  la  tiempo  parcial  y  con  duración  determinada,  en  los
siguientes  horarios:  Lunes  en  el  Campus de Guadalajara  de  13:30  horas  a  15:00
horas; Miércoles y Jueves en Alcalá de Henares en horario de 15 a 16:30 y 16:30 a
18:00 horas.

Dª.  Juana  de  las  Mercedes  de  Haro  Moreno  deberá  comunicar  cualquier
cambio que se produzca en el puesto de Profesora Asociada de la Universidad de
Alcalá de Henares, tanto en el régimen de jornada como de horarios para su previa
autorización.

00:01:24 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=242&time=84

3.- EXPEDIENTE 20959/2022. DESAFECTACIÓN DEL BIEN INMUEBLE SITUADO
EN LA CALLE GENERAL MEDRANO DE MIGUEL 7.

Por  el  Sr.  Alcalde-Presidente se  da  cuenta  de  la  propuesta  contenida  en
expediente relativo a la aprobación de la desafectación del bien inmueble situado en la
calle General Medrano de Miguel 7.

De  conformidad  con  el  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y
Hacienda, por unanimidad de los miembros asistentes, la Corporación acuerda:

Único.- Aprobar la desafectación del bien inmueble situado en la calle General
Medrano  de  Miguel  7  de  la  localidad  de  Guadalajara,  con  referencia  catastral
5479201VK8957N0001LB,  cambiando su calificación de bien de dominio  público  a
bien patrimonial.

00:02:00 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=242&time=120
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4.-  EXPEDIENTE 20484/2022.  SOLICITUD DE REVISIÓN DE ACTOS NULOS DE
PLENO DERECHO DE LA LIQUIDACIÓN 1430/2018 IIVTNU.

Por  el  Sr.  Alcalde-Presidente se  da  cuenta  de  la  propuesta  contenida  en
expediente referenciado de inadmitir a trámite una solicitud de revisión de actos nulos
de pleno derecho de la liquidación 1430/2015 IIVTNU.

De  conformidad  con  el  dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y
Hacienda, por unanimidad de los miembros asistentes, la Corporación acuerda:

Único.- Inadmitir a trámite la solicitud de nulidad de pleno derecho, al amparo
de lo dispuesto en los apartados a) y e) del artículo 217 de la Ley General Tributaria y
consiguiente  devolución  de  su  importe,  de  la  liquidación  del  Impuesto  sobre  el
Incremento  de  Valor  de  los  Terrenos  de  Naturaleza  Urbana  (IIVTNU)  número
1430/2018, presentada el el 13/10/2022 en el Registro Electrónico del Ministerio de
Hacienda y Función Pública, REGAGE22e00045692674, con número de Registro de
Entrada de este Ayuntamiento  2022-E-RC-34219 del  día siguiente,  por  D.  Joaquín
Jañez Ramos en representación de Bankia S.A, hoy Caixabank S.A, ya que el propio
Tribunal Constitucional señala que la declaración de inconstitucionalidad de las leyes
no afecta a los actos administrativos que hayan adquirido firmeza por aplicación del
principio de seguridad jurídica(artículo 9.3 de la Constitución Española) no teniendo
cabida la solicitud en los supuestos de nulidad de pleno derecho recogidos en los
apartados  a)  y  e)  del  artículo  217.1  de  la  Ley  General  Tributaria  según  se  ha
establecido por la jurisprudencia del Tribunal Supremo.

00:02:40 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=242&time=160

Se incorpora al Salón de Plenos el Sr. Sanz Tejedor.

Por acuerdo de la Junta de Portavoces los puntos 5 y 6 serán debatidos en
conjunto, sin perjuicio de su votación por separado.

5.-  EXPEDIENTE  6553/2023.  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITOS
NUM.  3/2023  (CRÉDITOS  EXTRAORDINARIOS/SUPLEMENTOS  CRÉDITO)  -
2/CE/03 -2023.

La  Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión
Presupuestaria, da cuenta del expediente epigrafiado.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente
acta.
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De  conformidad  con  el  Dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y
Hacienda,  por  14  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales
Socialista, Ciudadanos, y Aike; 9 votos en contra de los representantes de los Grupos
Municipales  Popular  y  Vox;  y  1  abstención del  representante  del  Grupo  Municipal
Unidas Podemos-Izquierda Unida; la Corporación acuerda:

Primero.- Aprobar inicialmente la modificación presupuestaria número 2/CE/03
según el siguiente detalle:

APLIC. CONCEPTO MOD IMPORTE

231.0.632.01 Inversión Reposición Centro Social Cifuentes C.E. 397.412,53 €

441.1.472.00 Subvención Coste Explotación Transporte Urbano S.C. 70.061,00 €

170.0.623.00
Edusi.Ot6.L10  Estación  Atmosférica.  Red  Vigilancia
Estaciones Control Calidad Del Aire

C.E. 26.000,00 €

163.0.227.00 Trabajos Otras Empresas. Limpieza Viaria S.C. 165.435,14 €

323.0.227.00 Func. Centros Infantil Y Primaria. Limpieza S.C. 25.684,16 €

341.0.227.11 Trabajos Deportivos Otras Empresas S.C. 70.000,00 €

341.0.489.58 Subv. Nominativa Kick Boxing C.E. 6.000,00 €

241.9.203.00 Arrendamiento Maq. E Inst S.C. 13243,39 €

241.9.213.00 Reparac. Y Mantenim. Maq. E Inst. S.C. 1.197,10 €

241.9.221.10 Productos De Limpieza Y Aseo S.C. 2.423,82 €

241.9.221.11 Herramientas Y Pequeño Material S.C. 22.069,14 €

241.9.221.99 Otros Suministros S.C. 37.904,52 €

338.0.226.09 Actividades Culturales. Ferias Y Fiestas. S.C. 129.000 €

133.0.130.00 Ordenación Tráfico Y Estacionamiento. Básicos C.E. 27.167,40 €

133.0.131.00
Ordenación Tráfico Y Estacionamiento. Complemento de
puesto.

C.E. 49.825,90 €

133.0.160.00 Ordenación Tráfico Y Estacionamiento. Seguridad Social. C.E. 29.572,20 €

133.0.227.04 Retirada Custodia Deposito. Ordenación Tráfico. S.C. 34.554,76 €

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 535.978,03 €

TOTAL SUPLEMENTOS DE CRÉDITO 571.573,03 €

TOTAL MODIFICACIÓN 1.107.551,06 €

Financiación

Bajas en las siguientes aplicaciones:

APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE

231.0.622.00 Inversión edificio Centro Social Cifuentes 397.412,53 €

Remanente de Tesorería para gastos generales ......................….. 710.138,53 €

Segundo.- Someter el acuerdo a trámite de exposición pública por plazo de
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quince días hábiles mediante inserción de anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

00:03:18 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=242&time=198

6.- EXPEDIENTE 5348/2023. RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS.

La  Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión
Presupuestaria,  da  cuenta  del  expediente  enunciado  y  de  los  documentos  que
constan en el mismo.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente
acta.

De  conformidad  con  el  Dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y
Hacienda,  por  14  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales
Socialista, Ciudadanos, y Aike; 9 votos en contra de los representantes de los Grupos
Municipales  Popular  y  Vox;  y  1  abstención del  representante  del  Grupo  Municipal
Unidas Podemos-Izquierda Unida; la Corporación acuerda:

Primero.-  Aprobar  el  gasto  y  reconocer  la  obligación  correspondiente  a  las
facturas y por los importes siguientes:

REGISTRO PROVEEDOR CIF IMPORTE EXPEDIENTE

F/2022/4772 BOTON PRODUCCIONES S.L. B19282086 7.260,00 € 16390/2022

F/2022/4397 ECO WC S.L. B23653223 16.478,00 € 16102/2022

F/2022/4396 ECO WC S.L. B23653223 15.917,00 € 16098/2022

F/2022/5384
ALQUILER DE MAQUINARIA 
SEDANO S.L.

B19157148 47.007,65 € 16161/2022

F/2022/5383
ALQUILER DE MAQUINARIA 
SEDANO S.L.

B19157148 3.000,80 € 16161/2022

F/2022/5382
ALQUILER DE MAQUINARIA 
SEDANO S.L.

B19157148 17.835,40 € 16166/2022

F/2022/4815 PABLO BRIHUEGA GUMIEL - - 16391/2022

F/2022/5831 FASACADO, S.L. B83619916 374,00 € 13288/2022

F/2023/2110 ESPECTÁCULOS LA BRUJA, S.L. B19260942 10.595,00 € Sin expediente

Segundo.- Condicionar suspensivamente el presente acuerdo a la aprobación
definitiva de la modificación de crédito 2/CE/03.

-pç ç
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00:03:18 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=242&time=198

En este momento de la sesión, se incorpora al Salón de Plenos el Sr. Robisco.

Por acuerdo de la Junta de Portavoces se debaten en conjunto los puntos 7 y
8, votándose, no obstante, por separado.

7.-  EXPEDIENTE 5803/2023.  MODIFICACIÓN DE LA FORMA DE GESTIÓN DEL
SERVICIO DE INMOVILIZACIÓN, RETIRADA Y DEPÓSITO DE VEHÍCULOS EN LA
VÍA PÚBLICA.

La Sra. Sánchez,  Concejala Delegada de Policía, da cuenta del expediente
identificado en el  enunciado,  Memoria justificativa y demás informes y documentos
emitidos en su tramitación.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente
acta.

De  conformidad  con  el  Dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y
Hacienda,  por  15  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales
Socialista, Ciudadanos, Unidas Podemos-Izquierda Unida y Aike; 8 votos en contra de
los  representantes  del  Grupo  Municipal  Popular;  y  2  abstenciones  de  los
representantes del Grupo Municipal Vox; la Corporación acuerda:

Primero.- Acordar la gestión directa, por el propio Ayuntamiento, del servicio
público de inmovilización, retirada y depósito de vehículos en la vía pública.

Segundo.-  Realizar  publicación,  de la  Memoria  y  sus informes,  en el  diario
oficial correspondiente.

00:43:40 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=242&time=2620

8.-  EXPEDIENTE 4407/2023.  PLANIFICACIÓN Y ORDENACIÓN DE PERSONAL.
MODIFICACIÓN DE PLANTILLA PRESUPUESTARIA.

La  Sra.  Sánchez,  Concejala  Coordinadora  del  Área  de  Seguridad  y
Delegada de Policía, da cuenta del expediente identificado en el enunciado, una vez
ha sido aprobada la modificación de la forma de Gestión del servicio de Inmovilización,
retirada y depósito de vehículos en la  Vía Pública para su reinternalización por el
Ayuntamiento. 
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Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente
acta.

De  conformidad  con  el  Dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y
Hacienda,  por  15  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales
Socialista, Ciudadanos, Unidas Podemos-Izquierda Unida y Aike; 8 votos en contra de
los  representantes  del  Grupo  Municipal  Popular;  y  2  abstenciones  de  los
representantes del Grupo Municipal Vox; la Corporación acuerda:

Único.-  La creación en la  plantilla  de  personal  laboral  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara  de  cinco  plazas  de  Operario  de  Grúa,  a  extinguir,  y  una  plaza  de
Encargado de Grúa a extinguir, condicionada dicha modificación a la previa aprobación
por el Pleno del cambio de modelo de gestión de dicho Servicio, y de la aprobación
definitiva de la modificación con cargo a remanente n.º 2/CE/03 por la cual se dotan
los créditos necesarios para estas plazas, en el siguiente sentido:

DENOMINACIÓN DEL PUESTO Nº TITULACIÓN EXIGIDA OBSERVACIONES

OPERARIO DE GRÚA 5 CERTIFICADO DE ESCOLARIDAD A EXTINGUIR

ENCARGADO DE GRÚA 1 GRADUADO ESCOLAR A EXTINGUIR

Una vez que se apruebe la plantilla definitiva, se deberá proceder a adoptar los
acuerdos oportunos para la subrogación del personal en dichas plazas.

00:43:40 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=242&time=2620

II.- Parte de Control de la gestión de los órganos Municipales de Gobierno

a) Decretos y Resoluciones del gobierno municipal.

9.-  EXPEDIENTE  1/2023.  RELACIONES  DE  DECRETOS  Y  ACUERDOS  DE  LA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.

La  Corporación  queda  enterada  de  los  Decretos  dictados  por  la  Alcaldía-
Presidencia y los Concejales Delegados entre los días 27 de marzo de 2023 y 16 de
abril de 2023, ambos incluidos.

Igualmente,  la  Corporación  queda  enterada  de  la  relación  de  acuerdos
adoptados por la Junta de Gobierno Local entre los días 28 de marzo de 2023 y 18 de
abril de 2023, ambos incluidos.

El Sr. Alcalde-Presidente pregunta si alguien quiere intervenir en este punto,
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solicitándolo el Sr. Riendas.

El Sr. Riendas se refiere a los siguientes Decretos:

- 2023-2614, de fecha 26 de marzo,

- 2023-2627, de fecha 28 de marzo,

- 2023-3068, de fecha 12 de abril,

En dichos Decretos, explica el Sr. Riendas, se hace referencia a la Memoria o
informe ‘que se acompaña’ o ‘se anexa’, pero que no aparece.

Así mismo hace referencia a los Decretos:

-  2023-2688,  de fecha 29 de marzo,  en el  que no se adjunta el  listado de
facturas, puntualizando que esto sucede desde el año 2021.

-  2023-2869,  de  fecha  5  de  abril,  relativo  a  la  protección  de  la  legalidad
urbanística,  solicitando  que  de  la  misma forma se  exija  el  cumplimiento  de  dicha
legalidad por parte de la JCCM en relación los edificios del Fuerte de San Francisco.

En su contestación el  Sr. Alcalde-Presidente se reitera en lo comentado en
anteriores ocasiones de trasladar a los servicios municipales instrucciones para que
tengan en cuenta estas consideraciones a la hora de redactar los Decretos. 

En turno de réplica, el  Sr. Riendas expone que no demandan una corrección
de la redacción de los Decretos, sino que se adjunten efectivamente los documentos a
los que se referencia en los mismos, lo que supondría un ahorro de trabajo para los
funcionarios del Ayuntamiento y una mejora de la transparencia.

El  Sr.  Alcalde-Presidente en su turno de réplica indica la  distinción de los
Decretos con el resto de documentación que conforma el expediente, la cual puede
ser consultada bajo solicitud.

01:13:34 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=242&time=4414

b) Mociones presentadas por los Grupos Municipales

10.-  EXPEDIENTE  6702/2023.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS  PODEMOS-
IZQUIERDA UNIDA SOBRE LOS USOS DOTACIONALES DEL POLÍGONO DEL
RUISEÑOR.
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Por  el  Grupo  Unidas  Podemos-Izquierda  Unida  el  Sr.  Morales resume  la
Moción, que en el expediente figura conforme a la siguiente transcripción:

El polígono del Ruiseñor y su ampliación, aún pendientes de ser recepcionados
por  el  Ayuntamiento,  pese  a  su  inauguración  a  bombo  y  platillo  por  el  Agente
Urbanizador y la constructora el último día antes de la convocatoria electoral, es un
polígono en el que han pasado muchas cosas.

Ha habido tres prórrogas (la primera en 2014) desde el acta de replanteo en
2009;  modificación  de  una  Zona  de  Especial  de  Protección  agrícola,  demandas,
alegaciones, un desahucio, años de inacción y, finalmente, actividad. No queremos
profundizar  en  este  debate  por  ampliamente  reproducido,  sólo  recordar  que  no
entendimos la prórroga justificada en ninguna de las ocasiones en que el Pleno lo ha
avalado con nuestro voto en contra.

Lamentamos que las alegaciones y demandas de ecologistas y propietarios y
propietarias de suelo no hayan sido atendidas, pero, a la vista de las resoluciones
judiciales  que  se  han  producido  ya  y  de  las  mayorías  sucesivas  en  el  Pleno,
entendemos  que  es  casi  imposible  de  revertir  y  que  ahora,  al  menos,  podrán
compensar los gastos de urbanización con la venta de suelo.

En aquel suelo el Ayuntamiento concentró todos los equipamientos para alojar
la Universidad y el parque Científico y Tecnológico y esto, a la vista de los avances de
la Universidad en el centro de la ciudad, no va a suceder, por lo que el Ayuntamiento
tiene que valorar qué hacer con su suelo calificado para equipamientos

Entendemos que hay varias necesidades que se pueden cubrir. Una necesidad
es el  transporte entre polígonos y la intermodalidad entre los diferentes medios de
transporte,  ampliamente  acreditada en  el  Plan  de Movilidad  Urbana Sostenible  en
vigor. Y lo que proponemos es aprovechar la pasarela existen y las que se puedan
ejecutar para conectar estos espacios con la estación de RENFE.

Por  propuesta de nuestro grupo el  Ayuntamiento tiene pendiente evaluar  el
acceso  seguro  a  vehículos  de  movilidad  personal  a  los  polígonos,  lo  que  serviría
también para el acceso de bicicletas. El Pleno también ha acordado pedir a la Junta la
creación de un Consorcio de transportes para, entre otras cosas, mejorar el acceso a
los polígonos.

Entendemos  que  en  ese  suelo  dotacional  cabe  un  “intercambiador  del
Ruiseñor”, con un aparcamiento realmente disuasorio, que, con un acceso al polígono
seguro incluya espacios a cubierto para guardar bicicletas y patinetes eléctricos, con
paradas y conexión entre las líneas existentes del  Plan Astra y conexión peatonal
desde ahí con la estación de RENFE. Y pensamos en una línea rápida circular entre
este espacio, la estación de autobuses y el Hospital con vuelta por la ronda Norte.
También podría ser la cabecera de una línea circular de Plan Astra de Polígonos, por
la  CM-10 por  un lado (Ronda Norte)  hacia  Torija  y  por  el  otro  hacia  Cabanillas  y
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Alovera y por la CM-101 hacia la Ciudad del Transporte y otros polígonos industriales
hacia Humanes.

Además, y desde la probación de la LOE en 2006 se asume a nivel legal

“Artículo 15. Oferta de plazas y gratuidad.

1. Las Administraciones públicas incrementarán progresivamente la oferta de
plazas  públicas  en  el  primer  ciclo  con  el  fin  de  atender  todas  las  solicitudes  de
escolarización de la población infantil de cero a tres años. Asimismo, coordinarán las
políticas  de cooperación entre ellas  y  con otras  entidades para  asegurar  la  oferta
educativa  en este ciclo.  A tal  fin,  determinarán las condiciones en las que podrán
establecerse  convenios  con  las  corporaciones  locales,  otras  Administraciones  y
entidades privadas sin fines de lucro. Todos los centros habrán de estar autorizados
por la Administración educativa correspondiente y supervisados por ella.”

Las escuelas infantiles públicas permanecen invariables, (no hay un incremento
progresivo) en nuestro municipio hace décadas pese a la Ley y pese al aumento de
población.

Dado que la competencia en Educación es de la Junta, el Ayuntamiento debe
ofrecer  el  suelo  para  que  la  Junta  instale  las  infraestructuras  de su  competencia.
Entendemos que en un espacio centralizado de estas características se garantiza el
uso del recurso.

La legislación que regula el  primer ciclo de educación infantil  en Castilla-La
Mancha limita a un máximo de 9 horas la estancia en un Centro de Educación Infantil.
En algún caso excepcional puede resultar  de utilidad entre las 8 horas de jornada
ordinaria y la ida y vuelta en transporte público un servicio de ludoteca que, en este
caso entendemos que debería ser municipal.

En  definitiva,  en  el  polígono  del  Ruiseñor  hay  unos  hechos  consumados,
independientemente  de que algunos hayamos votado sucesivamente  en contra de
todas las prórrogas, pero tenemos una posibilidades abiertas por el cambio de usos de
los  suelos  que  de  titularidad  municipal,  integrando  la  perspectiva  ambiental  en  la
reducción de emisiones, de clase y género en cuanto a la necesidad de transporte
público de la gente sin acceso al vehículo privado individual y desde la perspectiva de
los cuidados.

ACUERDOS

I. El Ayuntamiento de Guadalajara elaborará un proyecto de “Intercambiador
del  Ruiseñor”  para  negociar  con  la  Junta  de  Comunidades  el  paso  de  transporte
interurbano por este espacio, poniendo a disposición el suelo dotacional necesario.

II.  El  Ayuntamiento  valorará,  para  la  puesta  en  marcha  del  servicio  de
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Transporte Urbano de Viajeros una vez concluya el contrato actual, la inclusión de una
línea circular rápida desde el Ruiseñor, Estación de autobuses y Hospital provincial.

III.  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  desarrollará,  en  el  contexto  de  este
proyecto un aparcamiento disuasorio, que integre los vehículos de movilidad blanda,
en el Ruiseñor.

IV.  El  Ayuntamiento  de Guadalajara,  en el  contexto  de este proyecto en el
Ruiseñor, reclamará a la Junta de Comunidades la creación de una nueva Escuela
Infantil de titularidad de la Junta y de complementar el servicio educativo y de cuidados
con un espacio de Ludoteca Municipal.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente
acta, la Moción obtiene 1 voto a favor del representante del Grupo Municipal Unidas
Podemos-Izquierda Unida, 21 votos en contra de los representantes de los Grupos
Municipales Socialista, Popular y Ciudadanos, y 3 abstenciones de los representantes
de los Grupos Municipales Vox y Aike; por lo que es rechazada.

01:19:39 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=242&time=4779

11.- EXPEDIENTE 6705/2023.  MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE PATRIMONIO
MUNICIPAL DEL SUELO Y EMPRESA MUNICIPAL DE VIVIENDA.

Por  el  Grupo Aike  el  Sr.  Riendas da  lectura  a  la  Moción que figura  en  el
expediente con el siguiente tenor literal:

Cuando  debatimos  el  presupuesto  para  este  año  2023,  desde  Aike
presentábamos  cincuenta  enmiendas  que  no  quisieron  aprobar,  en  una  de  ellas,
proponíamos abundar en una correcta, eficiente y transparente gestión del Patrimonio
Público del Suelo Municipal del Ayuntamiento de Guadalajara. Y por ello planteábamos
la creación de una Unidad de Tramitación y Gestión del Patrimonio Público del Suelo o
Patrimonio Municipal del Suelo, enmienda y propuesta que fueron votadas en contra
por parte del equipo de gobierno, el cual no llevaba ninguna medida de vivienda en su
Presupuesto, como tampoco la hay a día de hoy.

Si  hay un problema suficientemente importante en Guadalajara,  es el  de la
vivienda. Son muchas las familias que sufren el precio de la vivienda al alza y que
convierte la posibilidad de independencia para muchos jóvenes en una quimera, da
igual la compraventa que el alquiler. Algunos Ayuntamientos, optaron hace tiempo por
crear Oficinas Municipales de Vivienda para reforzar el derecho a una vivienda en sus
términos municipales, con las que se pretendía fomentar principalmente la creación de
parques públicos de viviendas, pero en Guadalajara no se ha trabajado nada en este
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ámbito, ni por este equipo de gobierno, ni por otros anteriores, parece que no les ha
interesado hacer política de Vivienda con mayúsculas.

Desde Aike queremos que se hagan acciones políticas que realmente fomenten
la creación y puesta a disposición de vivienda para las personas que más difícil tienen
el acceso ahora mismo a ellas,  y queremos hacerlo desde la administración local.
Creemos que la creación de una Empresa Municipal de Vivienda y Suelo, constituida
por capital 100% municipal, sin necesidad de buscar fórmulas de colaboración público-
privada que ya han demostrado desde hace muchos años que no llegan a atender las
necesidades de quien más lo necesitan sea una realidad. Gestión directa desde la
Administración Local, con criterios de sostenibilidad económica financiera y basada en
los principios y tendencias que actualmente existen en torno al mercado inmobiliario:
eficiencia, resiliencia, accesibilidad, social, colaborativa …

¿Se  imaginan  un  Ayuntamiento  que  promueva,  gestione,  administre  y
mantenga sus propios edificios municipales destinados al alquiler? ¿se imaginan un
Ayuntamiento que adjudica  esas viviendas con criterios totalmente  transparentes y
sociales para dotar de vivienda a quienes más lo necesitan? Nosotros desde Aike sí
que nos lo  creemos,  pueden llamarnos ilusos  y  todo tipo  de adjetivos  que se les
ocurran, pero sólo estamos proponiendo que desde la Administración Local cuidemos
de esas vecinas y vecinos que demandan vivienda porque el mercado no les permite
el acceso a ellas simplemente por razones económicas.

¿Se imaginan una Empresa Municipal  de Vivienda y Suelo que rehabilita  y
promueve en todos aquellos inmuebles que conforman el patrimonio público municipal
o patrimonio municipal del Suelo? Podemos entender que haya quien no lo vea ahora
mismo porque no disponemos de una Unidad de Gestión que nos pueda identificar
siquiera este patrimonio existente, pero ¿se imaginan que esa Unidad de Tramitación y
Gestión  existe  y  es  sencillo  conocer  cuáles  son  los  suelos  o  edificios  de  que  se
dispone para poder hacer  política de vivienda de cercanía,  política de vivienda de
verdad?

Desde el equipo de gobierno se han anunciado las inversiones que se van a
realizar  con fondos Next  Generation  en cuanto  a rehabilitaciones energéticas,  ¿se
imaginan la eficiencia que se podría conseguir si este tipo de intervenciones se hace
de una manera más directa, con la dirección y gestión desde una Empresa Municipal
de  Vivienda  experta  en  suelo,  promoción  y  construcción  que  implantara  estos
proyectos en sus edificios de viviendas de alquiler? Desde Aike sí que vemos muchas
sinergias y muchas razones que aconsejan la creación no sólo de una Unidad de
Tramitación que sirva para planificar y conocer nuestro Patrimonio Público de Suelo,
sino también la puesta en marcha de una Empresa Municipal del Suelo que realmente
dinamice, reactive y sirva de catalizador en el acceso a la vivienda.

Con una Empresa Municipal de Vivienda y Suelo no sólo se puede conseguir
promover y construir viviendas en solares patrimoniales, no sólo se puede rehabilitar y
regenerar  edificios  y  espacios  públicos para convertirlos  en viviendas accesibles  a
quienes no pueden acceder al mercado libre por sus abusivos precios, sino que por
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ejemplo, ¿se imaginan una Empresa Municipal de Vivienda y Suelo presentando PAE
´s en el elevado número de solares que tenemos en la ciudad?

Además,  desde  Aike  no  sólo  creemos  que  haya  que  crear  una  Empresa
Municipal de Vivienda y Suelo que dote de un mayor número de viviendas de alquiler
al alcance de los más desfavorecidos y para las familias que más lo necesitan, sino
que también creemos que es posible que las promociones públicas que se puedan
llevar  a  cabo  se  hagan  teniendo  en  cuenta  los  espacios  habitaciones  y  modelos
territoriales  que  coexisten  hoy  en  día:  con  criterios  de  sostenibilidad  económica  y
medioambiental, con perspectiva de género y bajo criterios de vivienda colaborativa
adaptada  a  las  exigencias  de  hoy  en  día,  con  bases  sólidas  asentadas  en  la
rehabilitación y regeneración de edificios e inmuebles que puedan volver a ponerse en
valor, y un largo etcétera como el que ya hemos detallado anteriormente.

Y es  por  ello  que,  en  base  a  estos  antecedentes  y  motivos  desarrollados,
desde el Grupo Municipal Aike planteamos al Pleno la adopción del siguiente

ACUERDO

1. Que el Ayuntamiento de Guadalajara inicie las gestiones necesarias para la
puesta en marcha de una Unidad de Tramitación y Gestión del Patrimonio Municipal
de Suelo.

2.  Iniciar  las gestiones oportunas para la puesta en marcha de la Empresa
Municipal de Vivienda y Suelo del Ayuntamiento de Guadalajara.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente
acta,  la  Moción  obtiene  2  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos
Municipales  Unidas  Podemos-Izquierda  Unida  y  Aike,  13  votos  en  contra  de  los
representantes de los Grupos Municipales Socialista y Ciudadanos, y 10 abstenciones
de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Popular  y  Vox;  por  lo  que  es
rechazada.

02:02:40 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=242&time=7360

12.- EXPEDIENTE 6706/2023. MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE PROGRAMAS
DE  EDUCACIÓN  MEDIOAMBIENTAL  Y  DE  INTERVENCIÓN  ARTÍSTICA  EN
NUESTROS PARQUES Y ZONAS VERDES.

Por  el  Grupo Aike  el  Sr.  Riendas da  lectura  a  la  Moción que figura  en  el
expediente con el siguiente tenor literal:
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Guadalajara es una ciudad ideal para vivir en familia, una ciudad tranquila y
acogedora  que  ofrece  a  quien  la  escoge  como  residencia  un  entorno  natural  y
numerosas zonas  verdes  para  disfrutar.  En  Aike  además de  preocuparnos  por  su
mantenimiento y conservación creemos que estamos dejando pasar la oportunidad de
disfrutar  de  estas  zonas  verdes  y  parques  de  una  manera  más  activa,  más
participativa, más identitaria y más educadora.

Son muchas las carencias que tenemos en políticas activas para la infancia, la
adolescencia  y  la  juventud,  son  muchos  también  los  espacios  verdes  próximos  a
centros educativos, lo que planteamos a través de esta moción es desde la Concejalía
de Educación - y en colaboración con la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
de la JCCM- se lidere un proyecto basado en la implicación de los centros escolares
en la divulgación de los valores medioambientales y la diversidad que tienen las zonas
verdes y más próximas a escuelas infantiles, colegios e institutos.

Además,  y  dado  que  los  centros  escolares  suelen  ser  también  centros  de
referencia para el barrio, creemos que es interesante divulgar el valor medioambiental
de  los  parques  y  zonas  verdes  desde  y  para  los  barrios.  Generar  identidad  y
sentimiento  de pertenencia  que redunde no sólo  en un mayor  conocimiento de la
biodiversidad ecosistémica y los valores medioambientales presentes en estos hábitat
verdes, sino también en un mayor respeto hacia esos parques y zonas verdes.

Según que parques o zonas verdes existen numerosas casuísticas en cuanto a
su mobiliario, infraestructuras, construcciones, muros, cerramientos, etc. que ofrecen a
su vez posibilidades de intervención artística que podrían ser igualmente interesantes
desde el punto de vista de fusionar la educación medioambiental con el arte urbano
más directo y a pie de calle, autorizando e incluso creando para que sean utilizados
para la realización de murales e intervenciones artísticas, que además de embellecer
el entorno, sirvan para proteger dichas estructuras, paramentos y/o instalaciones de
taqueos, firmas o vandalizaciones de cualquier tipo.

Proponemos  por  tanto  programas  de  educación  medioambiental  y  de
intervención artística en nuestros parques y zonas verdes para que, desde los centros
educativos interesados, participen para:

-Conocer la biodiversidad de los parques o zonas verdes de su entorno, del
barrio: animales, plantas y organismos presentes, así como la posibilidad de detectar
los posibles riesgos para su conservación.

-Implementar  programas  de  educación  ambiental  específicos  coordinados
desde  el  Ayuntamiento  (Parques  y  Jardines,  Zonas  Verdes  y  Medioambiente,
Educación) y la JCCM (Consejerías de Educación, Cultura y Deporte y Consejería de
Desarrollo Sostenible).

-Realizar intervenciones de arte urbano en infraestructuras, construcciones y
elementos que puedan ser objeto de intervención artística y que sean autorizados
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desde el Ayuntamiento de Guadalajara.

Hace ya un par de años que planteábamos en este mismo salón de Plenos la
posibilidad de ser pioneros con la creación de una Red de Microreservas Naturales
Urbanas de la ciudad de Guadalajara, en esta ocasión volvemos a hablar de fomentar
el conocimiento de la biodiversidad y riqueza dentro del entorno urbano. Hablamos de
valorar  los  distintos  hábitats  que  tenemos,  trabajando  activamente  en  una  mejor
conservación, para que los niños y niñas perciban como suyo el legado verde de la
ciudad.

No  podemos  terminar  estos  antecedentes  sin  recordar  la  posibilidad  de
enriquecer lo que aquí se propone a través de los órganos de participación que más
relación guardan con las propuestas planteadas: el Consejo Escolar de Localidad, el
Consejo de Medio Ambiente, y los Consejos de Infancia, Adolescencia y Juventud. Y
es por todo ello que planteamos al Pleno los siguientes

ACUERDOS

1.- El Ayuntamiento de Guadalajara, en colaboración con la JCCM, liderará e
implementará  el  desarrollo  de  programas  de  educación  medioambiental  con  los
centros educativos de la ciudad, con el fin de dar a conocer la biodiversidad y riqueza
de los hábitat urbanos de parques y zonas verdes.

2.- El Ayuntamiento de Guadalajara, en coordinación con la JCCM, liderará e
implementará el desarrollo de programas de intervención artística junto con los centros

escolares en las construcciones, infraestructuras, cerramientos y espacios que
sean acordados entre todas las partes.

3.-  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  previo  a  la  implantación  de  ambos
programas, debatirá el contenido de los mismos en el Consejo Escolar de Localidad, el
Consejo de Medio Ambiente, y los Consejos de Infancia, Adolescencia y Juventud, en
su caso.

Por  el  Grupo  Municipal  Socialista la  Sra.  García presenta  la  siguiente
Enmienda transaccional  in  voce,  que modificaría el  Primero de los Acuerdos de la
Moción de la siguiente forma:

“1.- El Ayuntamiento de Guadalajara, en colaboración con la JCCM, continuará
proponiendo e implementando programas de educación medioambiental  en centros
educativos del municipio.”

El  Sr.  Riendas,  Portavoz  del  Grupo  Municipal  Aike  acepta  la  Enmienda
transaccional  presentada  por  el  Grupo  Municipal  Socialista,  y  previas  las
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intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los  términos
concretos que constan en la  grabación digitalizada y firmada electrónicamente con
Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente acta, la Moción obtiene
17  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Socialista,
Ciudadanos, Vox, Unidas Podemos-Izquierda Unida y Aike, ningún voto en contra, y 8
abstenciones  de  los  representantes  del  Grupo  Municipal  Popular;  por  lo  que  es
aprobada, quedando su redacción definitiva como sigue:

Guadalajara es una ciudad ideal para vivir en familia, una ciudad tranquila y
acogedora  que  ofrece  a  quien  la  escoge  como  residencia  un  entorno  natural  y
numerosas zonas  verdes  para  disfrutar.  En  Aike  además de  preocuparnos  por  su
mantenimiento y conservación creemos que estamos dejando pasar la oportunidad de
disfrutar  de  estas  zonas  verdes  y  parques  de  una  manera  más  activa,  más
participativa, más identitaria y más educadora.

Son muchas las carencias que tenemos en políticas activas para la infancia, la
adolescencia  y  la  juventud,  son  muchos  también  los  espacios  verdes  próximos  a
centros educativos, lo que planteamos a través de esta moción es desde la Concejalía
de Educación - y en colaboración con la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
de la JCCM- se lidere un proyecto basado en la implicación de los centros escolares
en la divulgación de los valores medioambientales y la diversidad que tienen las zonas
verdes y más próximas a escuelas infantiles, colegios e institutos.

Además,  y  dado  que  los  centros  escolares  suelen  ser  también  centros  de
referencia para el barrio, creemos que es interesante divulgar el valor medioambiental
de  los  parques  y  zonas  verdes  desde  y  para  los  barrios.  Generar  identidad  y
sentimiento  de pertenencia  que redunde no sólo  en un mayor  conocimiento de la
biodiversidad ecosistémica y los valores medioambientales presentes en estos hábitat
verdes, sino también en un mayor respeto hacia esos parques y zonas verdes.

Según que parques o zonas verdes existen numerosas casuísticas en cuanto a
su mobiliario, infraestructuras, construcciones, muros, cerramientos, etc. que ofrecen a
su vez posibilidades de intervención artística que podrían ser igualmente interesantes
desde el punto de vista de fusionar la educación medioambiental con el arte urbano
más directo y a pie de calle, autorizando e incluso creando para que sean utilizados
para la realización de murales e intervenciones artísticas, que además de embellecer
el entorno, sirvan para proteger dichas estructuras, paramentos y/o instalaciones de
taqueos, firmas o vandalizaciones de cualquier tipo.

Proponemos  por  tanto  programas  de  educación  medioambiental  y  de
intervención artística en nuestros parques y zonas verdes para que, desde los centros
educativos interesados, participen para:

-Conocer la biodiversidad de los parques o zonas verdes de su entorno, del
barrio: animales, plantas y organismos presentes, así como la posibilidad de detectar
los posibles riesgos para su conservación.
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-Implementar  programas  de  educación  ambiental  específicos  coordinados
desde  el  Ayuntamiento  (Parques  y  Jardines,  Zonas  Verdes  y  Medioambiente,
Educación) y la JCCM (Consejerías de Educación, Cultura y Deporte y Consejería de
Desarrollo Sostenible).

-Realizar intervenciones de arte urbano en infraestructuras, construcciones y
elementos que puedan ser objeto de intervención artística y que sean autorizados
desde el Ayuntamiento de Guadalajara.

Hace ya un par de años que planteábamos en este mismo salón de Plenos la
posibilidad de ser pioneros con la creación de una Red de Microreservas Naturales
Urbanas de la ciudad de Guadalajara, en esta ocasión volvemos a hablar de fomentar
el conocimiento de la biodiversidad y riqueza dentro del entorno urbano. Hablamos de
valorar  los  distintos  hábitats  que  tenemos,  trabajando  activamente  en  una  mejor
conservación, para que los niños y niñas perciban como suyo el legado verde de la
ciudad.

No  podemos  terminar  estos  antecedentes  sin  recordar  la  posibilidad  de
enriquecer lo que aquí se propone a través de los órganos de participación que más
relación guardan con las propuestas planteadas: el Consejo Escolar de Localidad, el
Consejo de Medio Ambiente, y los Consejos de Infancia, Adolescencia y Juventud. Y
es por todo ello que planteamos al Pleno los siguientes

ACUERDOS

1.- El Ayuntamiento de Guadalajara, en colaboración con la JCCM, continuará
proponiendo e implementando programas de educación medioambiental  en centros
educativos del municipio

2.- El Ayuntamiento de Guadalajara, en coordinación con la JCCM, liderará e
implementará el desarrollo de programas de intervención artística junto con los centros

escolares en las construcciones, infraestructuras, cerramientos y espacios que sean
acordados entre todas las partes.

3.-  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  previo  a  la  implantación  de  ambos
programas, debatirá el contenido de los mismos en el Consejo Escolar de Localidad, el
Consejo de Medio Ambiente, y los Consejos de Infancia, Adolescencia y Juventud, en
su caso.

02:39:10 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=242&time=9550
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13.-  EXPEDIENTE  6700/2023.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  UNIDAS  PODEMOS-
IZQUIERDA UNIDA PARA EL APOYO A LA INICIATIVA LEGISLATIVA POPULAR
"REGULARIZACIÓN YA".

Por el Grupo Unidas Podemos-Izquierda Unida el  Sr. Morales resume en su
exposición la Moción que figura en el expediente con el siguiente tenor literal:

De acuerdo con las estimaciones más recientes, en el Estado español viven
500.000 personas migrantes en condición administrativa irregular, de las cuales una
tercera  parte  serían  menores  de  edad.  El  sistema  de  acceso  a  la  residencia
contemplado  en  la  LO 4/2000,  sobre  derechos  y  libertades  de  los  extranjeros  en
España  o  su  integración  social,  más  conocida  como  ley  de  extranjería,  resulta
insuficiente, limitado y no se ajusta a la realidad actual de las personas migrantes que
viven y trabajan en territorio del Estado español. Esto debido a que, por un lado, los
criterios  de  acceso  a  la  residencia  son  altamente  restrictivos,  y  por  otro,  el
procedimiento  administrativo  implementado  es  lento,  burocrático  y  cuenta  con  un
elevado margen de discrecionalidad a la hora de conceder las autorizaciones o su
renovación. Esta dinámica genera una espiral de vulnerabilidad y desinformación que
aumenta la exclusión social e impacta en el  conjunto de la sociedad. Por lo tanto,
consideramos  imprescindible  encontrar  mecanismos  que  garanticen  que  estas
personas puedan salir  de la situación de invisibilidad a consecuencia de su status
migratorio  irregular.  Razones  que  justifican  una  regularización  extraordinaria.  En
primer  lugar,  el  respeto  a  los  derechos  fundamentales  de  cada  ser  humano.  La
irregularidad supone una condena a la  explotación laboral,  la  invisibilidad ante las
instituciones y la desprotección legal.

En segundo lugar, la existencia de cerca de medio millón de personas fuera del
radar de las instituciones y de la planificación de los servicios públicos, supone un
déficit de gobernanza pública que es urgente corregir. Finalmente, la pérdida de una
gran aportación económica y fiscal para el conjunto de la sociedad. Por un lado, la
irregularidad impide a muchos migrantes contribuir dignamente con capacidades que
son  esenciales  para  el  sostenimiento  de la  sociedad,  abocándolos  a  la  economía
sumergida.  Una  regularización  afloraría  de  una  manera  rápida  y  eficiente  el  gran
potencial  de  sus  impuestos  directos  y  de  las  contribuciones  de  empleados  e
empleadores al sistema de Seguridad Social. La política migratoria no puede seguir
escindida de la realidad socioeconómica y de todas las personas que la componen y
construyen día a día. La regularización extraordinaria permitirá visibilizar a la totalidad
de  la  población  migrante  residente  en  el  Estado  español.  Compensar  las
desigualdades  que  presentan  como  punto  de  partida,  y  a  la  vez,  garantizar  los
derechos laborales en condiciones de igualdad, reduciendo las situaciones de abuso y
explotación.  Un  mecanismo habitual  en  muchos  países,  también  en  España.  Este
mecanismo de regularización extraordinaria ha sido utilizado por un importante número
de  países.  Sólo  en  la  Unión  Europea,  entre  1996  y  2008  se  han  realizado  43
regularizaciones en 17 estados miembros.  Las más recientes se han realizado en
Portugal e Italia, durante el año 2022 en plena pandemia de COVID-19. Una respuesta
apoyada por el Relator Especial por los derechos humanos de los migrantes de las
Naciones  Unidas.  En  el  Estado  español,  se  han  producido  seis  procesos  de
regularización desde 1978. Cuatro procesos bajo gobierno del Partido Socialista y dos
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bajo gobierno del Partido Popular. Una propuesta sujeta a la ley y coherente con los
compromisos internacionales. Esta propuesta se limita a modificar en un artículo único,
la disposición transitoria primera de la LO 4/2000. Esta disposición transitoria no tiene
naturaleza orgánica y, por lo tanto, puede ser modificada por una Iniciativa legislativa
Popular.  La  disposición  transitoria  original  ordenaba  al  Gobierno  establecer  un
procedimiento  para una regularización extraordinaria,  traducida en el  Real  Decreto
239/2000.

La propuesta de modificación mantiene el redactado original manteniendo su
carácter transitorio e instando al Gobierno español realizar un nuevo procedimiento de
regularización  extraordinaria  y  sólo  modifica  sus  fechas.  Finalmente,  conviene
destacar  que,  aunque  tradicionalmente  las  regularizaciones  extraordinarias  se  han
producido con motivo de cambios normativos, no hay ningún precepto legal que impida
una  regularización  por  otros  motivos.  Además,  esta  propuesta  está  muy  ligada  a
acuerdos  e  iniciativas  internacionales  a  los  que  el  Estado  español  se  ha
comprometido. Estos incluyen la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de las
Naciones Unidas, concretamente su objetivo 10, el Pacto Mundial por una migración
segura, ordenada y regular. Además del Pacto Europeo sobre la migración y el asilo.
Sobre este instrumento en concreto cabe destacar que la Comisaria de Interior de la
Unión Europea señaló en respuesta a una pregunta elevada al Europarlamento, negó
que este pacto impida la regularización de personas migrantes, mencionando que “la
regularización puede ser una respuesta política adecuada y que la UE reconoce la
soberanía  de  sus  Estados  miembros  para  adoptar  regularizaciones  de  personas
migrantes acorde a sus criterios y competencias”.

ACUERDOS

I.  Apoyar  la  campaña de la  Iniciativa Legislativa Popular  del  movimiento de
personas  migrantes  “RegularizaciónYa”,  para  una  regularización  extraordinaria  de
personas migrantes en el Estado español.

II. Apoyar el siguiente texto articulado de la proposición de ley. LEY POR LA
QUE  SE  ESTABLECE  UNA  REGULARIZACIÓN  EXTRAORDINARIA  PARA
PERSONAS EXTRANJERAS EN SITUACIÓN ADMINISTRATIVA IRREGULAR Artículo
único: Modificación de la disposición transitoria primera de la LO 4/2000, de 11 de
enero,  sobre  derechos y  libertades de los  extranjeros  en España y su  integración
social. Con la redacción siguiente: “Disposición transitoria primera. Regularización de
extranjeros  que  se  encuentren  en  España.  El  Gobierno,  mediante  Real  Decreto,
establecerá, en un plazo de 6 meses, un procedimiento para la regularización de los
extranjeros que se encuentren en territorio  del  Estado español  antes del  día 1 de
noviembre de 2021”.

III. Trasladar el Acuerdo Plenario al Movimiento Estatal Regularizacion Ya.

IV.  Trasladar  el  Acuerdo  Plenario  a  la  Presidencia  del  Congreso  de  los
Diputados.
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Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente
acta,  la  Moción  obtiene  15  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos
Municipales Socialista, Ciudadanos, Unidas Podemos-Izquierda Unida y Aike, 2 votos
en contra de los representantes del Grupo Municipal Vox, y 8 abstenciones de los
representantes del Grupo Municipal Popular; por lo que es aprobada.

03:10:24 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=242&time=11424

14.-  EXPEDIENTE  7407/2023.  RUEGOS  Y  PREGUNTAS  DE  LOS  GRUPOS
POLÍTICOS.

– Preguntas del Grupo Popular

1ª.- El Sr. Engonga formula la siguiente pregunta:

“Por todos es sabido a raíz de la Sentencia 205/2017 del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla-La Mancha, que éste obligaba a la propia Junta de Comunidades a
rehabilitar los edificios que son de singular interés y que se encuentran en un complejo
catalogado como Conjunto Histórico Artístico.

Años después hemos sabido que el Gobierno regional ha firmado un contrato
por la redacción del proyecto de la Nave-Taller del Fuerte de San Francisco, para su
conversión en Escuelas Municipales, haciendo lo mismo con el proyecto de Biblioteca.

Ante el reciente anuncio, de que estas instalaciones municipales se convertirán
en  sede  permanente  de  rodajes  de  películas,  series  y  productos  audiovisuales
ambientados en el siglo XIX. Preguntamos al sr. alcalde:

¿Va a suponer el anuncio de convertir el entorno del Fuerte de San Francisco
en sede permanente de rodajes de películas, en la paralización de los proyectos de la
Biblioteca y Escuelas Municipales?”

Contesta el  Sr. Alcalde que no se paralizan estos dos proyectos, así lo han
manifestado desde la Comunidad Autónomas y así ha sido reivindicado por el Equipo
de Gobierno.

En turno de réplica el Sr. Engonga agradece la contestación, y añade que las
dudas surgen tras el anuncio de un proyecto que en principio se va a albergar en todo
el complejo del Fuerte de San Francisco.
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El Sr. Alcalde en su turno de réplica contesta que el edificio del claustro va a
ser sede de la Ciudad del Cine, con un plató de época del siglo XIX, junto con distintos
elementos o instalaciones del Complejo del Fuerte de San Francisco, de acuerdo a lo
que diga el proyecto que tiene que estar finalizado antes de terminar este año.

03:44:17 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=242&time=13457

- Ruegos del Grupo Unidas Podemos-Izquierda Unida:

El Sr. Morales indica que va a retirar el primero de sus ruegos, dando lectura a
los otros dos:

03:47:03 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=242&time=13623

2º.-  "El pasado 24 de Marzo las asociaciones de vecinos La Chopera y Río
Henares, junto con Dalma y la asociación de Amigos del Museo de Guadalajara daban
a conocer una propuesta que habían remitido al Ayuntamiento, para intervenir en el
sector SUE-30 de manera que los arcos descubiertos en el puente “árabe” sobre el
Henares en el lado Norte se pudieran descubrir también en el lado Sur.

Que se tenga en cuenta de cara a la finalización de la obra para no hacer más
costoso el desmontaje en el futuro.”

El  Sr. Alcalde-Presidente indica que es un tema que se ha tratado en otras
ocasiones  y  que  se  está  estudiando,  ya  que  se  trata  de  una  medida  positiva  y
eficiente.

03:47:18 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=242&time=13638

3º.-  "El Ayuntamiento de Guadalajara, al fin en este mandato, intervino sobre
unos restos urbanos en la Avenida de la Tejera Negra, a través del plan de empleo.
Previamente no se había intervenido con el pretexto de ser una vía pecuaria. Muy
cerca de ahí hay otro resto urbano , entre la Calle Donaña y la Travesía de Iriépal.

Que el  equipo de gobierno,  aprovechando la  presencia  de trabajadores  del
Plan  de  empleo  en  la  zona  intervenga  para  limpiar  este  resto  urbano,  con  las
consideraciones que rigen para las vías pecuarias.”

El  Sr.  Alcalde-Presidente confirma que  efectivamente  se  están  llevando  a
cabo diversas actuaciones en distintas zonas de Guadalajara y que se trasladará este
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ruego a la organización para estudiar si puede ser atendido.

03:48:24 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=242&time=13704

– Preguntas del Grupo Aike:

El Sr. Riendas da lectura a las siguientes preguntas:

1ª.-  “En el Pleno del mes pasado preguntábamos sobre la publicación  en el
Perfil del Contratante del expediente PAT 4753/2023 sobre “Instalación de un vehículo
tipo gastroneta, quiosco o elemento desmontable análogo en los Jardines del Palacio
del Infantado de la ciudad de Guadalajara durante el periodo estival del año 2023”,
pues no constaba referencia alguna a la preceptiva autorización o conformidad que
debe emitirse por parte de la sección de Patrimonio de la Consejería de Cultura de la
Junta  de  Comunidades  de  Castilla–La  Mancha.  La  Sra.  de  Luz  nos  contestó
inicialmente  con una frase muy breve:  “No es  necesaria  esta  autorización”,  y  tras
insistir en si habían pedido dicha autorización establecida en la normativa vigente, nos
contestó que “estamos continuamente en comunicación con patrimonio de la Junta y
hacemos lo que nos piden y no nos han pedido nada”.  ¿Nos pueden confirmar si
desde el Ayuntamiento se ha pedido o no dicha autorización conforme se establece en
la Ley 4/2013, de 16 de mayo, de Patrimonio Cultural de Castilla – La Mancha para los
Bienes de Interés Cultural, como es el caso? Y en caso de no haberla pedido aún, ¿la
piensan solicitar? ¿cuándo?”

Contesta la Sra. De Luz que las instalaciones son desmontables y efímeras, y
que  las  peticiones  necesarias  se  realizarán  según  comunique  la  Consejería  de
Educación, Cultura y Deportes de la JCCM.

En réplica el Sr. Riendas le contesta que su Grupo se ha puesto en contacto
con la Junta de Comunidades para comunicarles esta situación, desde donde se les
ha contestado “que no se tiene constancia en este servicio de Cultura de la Delegación
Provincial de Guadalajara, según se establece en el art. 27 de la Ley 4/2013, de 16 de
mayo, de Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha, para la colocación de un vehículo
tipo gastroneta,  quiosco o elemento desmontable en los Jardines del  Infantado en
Guadalajara  por  parte  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara”.  Continúa  el  Sr.  Riendas
indicando que, por lo tanto, la Junta no ha recibido solicitud de la previsión recogida en
el art. 27 de aquella Ley para realizar estas actuaciones, por lo que el Sr. Riendas,
insiste en la pregunta ¿se va solicitar?, afirmando que se trata de una autorización
obligatoria.

La Sra. De Luz en su turno de réplica reitera que la comunicación es continua
con la Junta de Comunidades y,  que en el  momento,  que se tenga que  presentar
cualquier solicitud se hará. Añade, que en ocasiones anteriores se han llevado a cabo
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actividades en los Jardines del Infantado y sus inmediaciones y no se ha requerido
nada.

03:49:53 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=242&time=13793

2ª.-  "El pasado 31 de enero, registrábamos un informe técnico emitido por el
Gabinete de Accesibilidad del CAMF de Guadalajara en relación con el Proyecto de
Rehabilitación de la rampa y la escalera de conexión de la plaza de España con la
glorieta del Retén de Cogolludo de la ciudad de Guadalajara. En dicho informe se
afirmaba que “Desde este Gabinete señalamos la importancia de zonas de descanso,
indispensables  sobre  todo,  para  los  usuarios  de  sillas  de  ruedas  manuales
autopropulsadas y también para los usuarios que precisan asistente personal para su
desplazamiento en este  tipo  de sillas ya que las distancias en pendiente continua
requieren un esfuerzo físico importante”. Con fecha 31 de marzo, dos meses después,
volvimos  a  registrar  otro  informe  técnico  específico  sobre  Accesibilidad  Universal
emitido  en  esta  ocasión  por  el  CEAPAT  -Centro  Nacional  de  Referencia  en
Accesibilidad,  Tecnología  y  Productos  de  Apoyo,  departamento  de  Arquitectura,
dependiente del IMSERSO-, en el cual se indicaba que “Entendemos que en este caso
se debería haber aplicado lo especificado en dicha Orden para las rampas, como esto
no se hizo, sería necesario adecuar el Proyecto de Rehabilitación a lo especificado en
la Orden TMA/851/2021 vigente en este momento o en su caso haber buscar una
solución alternativa accesible (por ejemplo sustituirla por un ascensor)”,  tal y como
venimos demandando desde Aike desde hace meses. ¿Nos pueden decir que tienen
pensado hacer al respecto?"

Contesta el Sr. Pérez Borda que en relación al escrito de fecha 7 de febrero de
2023, recibido por parte de la Consejería de Bienestar Social, interesando informe en
relación a una queja presentada por D. Jorge Riendas Gabriel, en la que se refiere al
incumplimiento  de  la  normativa  aplicable  sobre  accesibilidad  en  relación  con  el
Proyecto de rehabilitación de la rampa y escalera de conexión de la plaza de España
con Glorieta del Retén de Cogolludo, se remite el informe emitido por el Ingeniero de
Caminos  Municipal  y  el  Proyecto  técnico  citado,  no  habiéndose  recibido  hasta  el
momento contestación alguna al respecto. 

En réplica el Sr. Riendas indica que además del solicitado a la Junta por parte
de su Grupo,  se han presentado dos informes,  del  CAMF de Guadalajara y  de la
Administración del Estado, en los que se indica que las actuaciones no son correctas y
pregunta  cuándo  se  va  a  estudiar  la  adecuación  del  Proyecto  a  la  normativa  de
accesibilidad.

Por  último  el  Sr.  Pérez  Borda señala  que  evidentemente  las  pendientes
continuas y de largo tramo requieren espacios de descanso, pero no se trata del caso
en concreto;, de hecho, como ya se le ha comentado en ocasiones anteriores al Sr.
Riendas, la Parte II, Capítulo I, Apartado 2º, Ámbito y criterios generales de aplicación
de la Guía de Accesibilidad en los Espacios Públicos Urbanizados publicada por el
MITMA,  en  la  que  se  recogen  las  recomendaciones  para  la  aplicación  la  Orden
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Ministerial TMA/851/2021, de 23 de julio, dice respecto al acceso y utilización de los
espacios públicos urbanizados las situaciones en las que resulta aplicable la Orden
según el  artículo  2.2 y  se  refieren a  “la  proyección,  construcción y renovación de
espacios  públicos  urbanizados”,  los  trabajos  de  reparación,  conservación  y
mantenimiento, entre otros, no constituyen objeto de esta Orden; por tanto, dado que
el fin del Proyecto es la reparación de esta estructura existente, no modificándose las
condiciones de la misma, las actuaciones proyectadas no constituyen objeto de esta
Orden.

03:52:43 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=242&time=13963

3ª.-  "El  pasado  13  de julio  de 2022,  hace  más de  nueve  meses,  pedimos
acceso a la nave sita en la calle Portugal número 3 de El Fuerte de San Francisco,
pues  según  constaba  en  el  informe  técnico  emitido  en  fecha  06/07/2022  sobre
“Necesidades de almacenamiento tras el desalojo del edificio sito en calle Portugal, 3.
Referencia Catastral 6881803VK8968S0001FE” respecto del expediente 12362/2022,
se hacía referencia a la existencia, dentro de dicho edificio de “Otros" materiales sin
clasificar: maquinaria del antiguo taller de cerrajería, mobiliario eclesiástico, estatuas
retiradas de plazas municipales, restos arquitectónicos sin valorar (pilastras, piedras,
etc), farolas, restos urbanos, etc. No siendo posible una valoración de los bienes. Se
estima  un  volumen  aproximado  de  1780x1,5  metros.”.  Tras  pedir  acceso  para
comprobar  a  qué  materiales  concretos  se  refería  dicho  informe  en  la  Junta  de
Gobierno Local donde se trató el asunto, se nos dijo que lo hiciéramos por escrito por
parte del Alcalde, como así hicimos el mismo día, y como hemos seguido haciendo en
reiteradas ocasiones y en numerosas Juntas de Gobierno. ¿Nos pueden decir cuándo
nos van a facilitar el acceso a dicha nave para visualizar el estado y condición de los
referidos materiales sin clasificar, y el motivo por el que no se ha facilitado antes el
acceso a un concejal de la corporación municipal?”

El Sr. Alcade-Presidente se disculpa por el retraso, le pide al Sr. Riendas que
durante el  día  de hoy o  el  martes  de la  semana próxima le  comunique a  él  o  al
Gabinete de Alcaldía que día de la misma, miércoles, jueves o viernes, en horario de
mañana, le conviene para realizar la visita.

03:56:43 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=242&time=14203

No  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el  Sr.  Alcalde-Presidente  se
levanta  la  sesión,  siendo  las  doce  horas  y  cincuenta  minutos  del  día  al  principio
indicado,  de  que  se  extiende  la  presente  acta;  de  todo  lo  cual,  como  Secretaria
General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2023/7 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Extraordinaria

Fecha 28 de abril de 2023

Duración Desde las 08:35 hasta las 08:49 horas 

Lugar Salón de Plenos

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● Dª Sara Simón Alcorlo
● D. Santiago Baeza San Llorente
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Israel Marco Tejón
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

La presente sesión ha sido alojada y grabada en soporte audiovisual  en el 
documento digital,  que se conserva en el  sistema informático municipal,  quedando 
garantizada su integridad y autenticidad de los ficheros electrónicos correspondiente y 
el acceso a los mismos mediante el siguiente Código de Integridad generado mediante 
MD5:

Fichero: 1682761351-extraor-20230428-pleno.mp4

Cadena hash: dc1fa177ec3b5667cf3bd7993658112e
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En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o 
miembros  de  la  Corporación  que  hubiesen  intervenido  en  las  deliberaciones, 
quedando guardada la documentación y archivos digitales resultantes de las sesiones 
de los Plenos Municipales con plenas garantías legales.

A continuación, se pasa a tratar el asunto incluido en el Orden del Día.

00:00:00 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=243&time=0

1.- SORTEO PARA LA DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DE MESAS ELECTORALES 
PARA LAS ELECCIONES AUTONÓMICAS Y LOCALES DEL 28 DE MAYO DE 2023.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se da cuenta de que, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 26 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electoral 
General  debe  procederse  por  el  Ayuntamiento,  mediante  sorteo  público,  a  la 
designación  de  los  presidentes  y  vocales  así  como de sus  suplentes  que han de 
formar las Mesas Electorales para las Elecciones Autonómicas y Locales convocadas 
para el día 28 de mayo próximo.

El  sorteo  se  efectúa  tomándose  como base  los  datos  del  Censo  Electoral 
definitivo enviado por el INE, cerrado a fecha 1 de febrero de 2023, sobre la totalidad 
de  las  personas  censadas  que  reúnen  los  requisitos  legales  de  edad  y  nivel  de 
instrucción con el resultado que se une al expediente.

Una  vez  obtenidos  los  correspondientes  listados,  el  Pleno  Corporativo  por 
unanimidad de los señores asistentes acuerda aprobar dichas designaciones, con la 
composición  de  las  Mesas  Electorales  que  se  deja  constancia  en  el  expediente, 
ordenando que se expidan y remitan a la Junta Electoral  de Zona los documentos 
acreditativos de aquellas en el modelo oficial correspondiente.

00:01:57 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=243&time=117

No  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el  Sr.  Alcalde-Presidente  se 
levanta la sesión, siendo las ocho horas y cuarenta y nueve minutos del día al principio 
indicado,  de  que  se  extiende  la  presente  acta;  de  todo  lo  cual,  como  Secretaria 
General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA

Expediente nº: PLN/2023/9 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 25 de mayo de 2023

Duración Desde las 08:35 hasta las 09:40 horas 

Lugar Salón de Plenos

Presidida por ● D. Alberto Rojo Blas 

Asistentes ● Dª Riansares Serrano Morales
● Dª Sara Simón Alcorlo
● D. Santiago Baeza San Llorente
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Evaristo Olcina Olcina
● Dª M.ª Ángeles García Moreno
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Jaime Sanz Tejedor
● D. Eladio Freijo Muñoz
● Dª Encarnación Jiménez Mínguez
● D. Jaime Carnicero de la Cámara
● Dª Itziar Asenjo Domínguez
● D. Armengol Engonga García
● Dª Verónica Renales Romo
● D. José Luis Alguacil Rojo
● D. Lorenzo Robisco Pascual
● D. Israel Marco Tejón
● D. Rafael Pérez Borda
● D. Fernando Parlorio de Andrés
● D. Antonio de Miguel Antón
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José Ángel Morales de la Llana
● D. Jorge Riendas Gabriel

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

La presente sesión ha sido alojada y grabada en soporte audiovisual  en el 
documento digital,  que se conserva en el  sistema informático municipal,  quedando 
garantizada su integridad y autenticidad de los ficheros electrónicos correspondiente y 
el acceso a los mismos mediante el siguiente Código de Integridad generado mediante 
MD5:

Fichero: 1685013456-25-05-2023-pleno.mp4
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Cadena hash: 4785775068e481c0ad0dbf8741890f9b

En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o 
miembros  de  la  Corporación  que  hubiesen  intervenido  en  las  deliberaciones, 
quedando guardada la documentación y archivos digitales resultantes de las sesiones 
de los Plenos Municipales con plenas garantías legales.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, por el Sr. Alcalde-Presidente se abre la sesión.

El  Sr.  Alcalde-Presidente recuerda  a  las  siguientes  mujeres  asesinadas 
víctimas de la violencia de género: María en Móstoles y Lourdes en Orio, que dejan un 
menor huérfano, Arantxa en Manresa y Paula en Torremolinos quien deja tres menores 
huérfanos. Nuestro recuerdo para ellas y sus familias, descansen en paz.

00:00:00 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=246&time=0

A continuación, se pasa a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día.

I.- Parte Resolutiva

a) Aprobación del acta o actas de las sesiones anteriores

1.-  APROBACIÓN  DE  LOS  BORRADORES  DE  ACTA  DE  LAS  SESIONES 
CELEBRADAS EL 28 DE ABRIL DE 2023.

Los borradores de las actas correspondientes a las sesiones extraordinaria y 
ordinaria  celebradas  por  el  Pleno  el  día  28  de  abril  de  2023  son  aprobadas  por 
unanimidad de los miembros asistentes sin introducir ninguna rectificación.

00:01:12 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=246&time=72

b) Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas.

2.- EXPEDIENTE 8421/2023. ACTUALIZACIÓN DEL INVENTARIO CON MOTIVO DE 
LA RENOVACIÓN DE LA CORPORACIÓN - ELECCIONES MUNICIPALES 2023.

La  Sra.  De  Luz,  Concejala  Delegada  de  Patrimonio,  da  cuenta  del 
expediente enunciado.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
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términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De  conformidad  con  el  Dictamen  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y 
Hacienda, por unanimidad de los miembros asistentes; la Corporación acuerda:

Primero.-  Aprobar  la  actualización  del  Inventario  municipal  de  bienes  y 
derechos pertenecientes a este Municipio, con motivo de las elecciones municipales 
del  año  2023,  relativo  al  periodo  comprendido  desde  la  aprobación  de  la  última 
rectificación del inventario realizada en diciembre de 2022 hasta el 15 de mayo de 
2023, en los términos que se resumen a continuación:

• Ficha  de  inventario  00127.  PARCELA  DE  9278,81  M2  UBICADA  EN 
AVENIDA SALINERA N.º 2:

- Baja en el Epígrafe I (Bienes y derechos) del Inventario Municipal.

- Alta en el Epígrafe VIII (Bienes revertibles) del Inventario Municipal.

• Ficha de inventario 37729. PARCELA DE 4.273,94 M2 UBICADA G-RIL-2.1 
SP.P.P 100 CIUDAD DEL TRANSPORTE:

- Baja en el Epígrafe I (Bienes y derechos) del Inventario Municipal.

- Alta en el Epígrafe VIII (Bienes revertibles) del Inventario Municipal.

• Ficha  de  inventario  19605.  CAMPO  MUNICIPAL  DE  FÚTBOL PEDRO 
ESCARTÍN:

- Baja en el Epígrafe I (Bienes y derechos) del Inventario Municipal.

- Alta en el Epígrafe VIII (Bienes revertibles) del Inventario Municipal.

• Ficha de inventario 19566. Bien inmueble situado en calle General Medrano 
de Miguel 7:

- Modificar la naturaleza del dominio, de demanial a patrimonial.

Segundo.- Remitir copia íntegra del mismo a la Administración del Estado y a la 
Comunidad Autónoma.

Tercero.-  Publicar  la  información  actualizada  en  la  página  de  transparencia 
municipal, a los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en la normativa Estatal y 
Autonómica en esta materia.
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00:01:39 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=246&time=99

II.- Parte de Control de la gestión de los órganos Municipales de Gobierno

a) Decretos y Resoluciones del gobierno municipal.

3.-  EXPEDIENTE  1/2023.  RELACIONES  DE  DECRETOS  Y  ACUERDOS  DE  LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.

La  Corporación  queda  enterada  de  los  Decretos  dictados  por  la  Alcaldía-
Presidencia y los Concejales Delegados entre los días 17 de abril de 2023 y 15 de 
mayo de 2023, ambos incluidos.

Igualmente,  la  Corporación  queda  enterada  de  la  relación  de  acuerdos 
adoptados por la Junta de Gobierno Local entre los días 25 de abril de 2023 y 16 de 
mayo de 2023, ambos incluidos.

El Sr. Alcalde-Presidente pregunta si alguien quiere intervenir en este punto, 
solicitándolo el Sr. Riendas.

El Sr. Riendas se refiere a los siguientes Decretos:

- 2023-3634, de fecha 27 de abril.

- 2023-3523, de fecha 25 de abril. 

- 2023-3224, de fecha 17 de abril. 

- 2023-4221, de fecha 12 de mayo.

Dice que se tratan todos ellos de Decretos de relaciones de facturas a las que 
los Concejales no tienen acceso, e insiste en solicitar que se adjunten a los 
mismos las relaciones de facturas.

- 2023-3777,  de fecha 2 de mayo,  respecto del  que indica que se trata de 
reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito,  y  que  desde  la  finalización  del 
contrato se continua pagando por su recaudación a la empresa SERVICIOS DE 
COLABORACIÓN INTEGRAL, S.L.. Solicita información referente a la situación 
o a la existencia del inicio de un expediente de contratación al respecto. 

-  2023-3428,  de  fecha  21  de  abril.  Se  vuelve  a  hacer  referencia  a 
documentación que se acompaña y que no se adjunta, volviendo a solicitar que 
por transparencia se anexe dicha documentación.

Afirma que se trata de Decretos impugnables por un defecto de forma.
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El Sr. Alcalde- Presidente le indica que no se ciñe al punto del orden del día al 
hacer  consideraciones  para  las  que  están  previstas  en  el  ROP  otras  iniciativas 
políticas, así como la posibilidad de solicitar el acceso al expediente en cuestión.

En su turno de réplica el Sr. Riendas indica que aunque se trate de un punto 
de dación de cuentas, al  igual que en otros puntos de esta misma naturaleza,  los 
Grupos  Municipales  llevan  a  cabo  sus  intervenciones;  señala  que  las  Preguntas 
presentadas por su Grupo tienen relación con Decretos y Acuerdos de la Junta de 
Gobierno  Local,  si  bien  existe  un  límite  de  tres  por  Pleno.  Pregunta  nuevamente 
cuándo  se  va  a  acompañar  a  los  Decretos  la  documentación  que  dice  ‘que  se 
acompaña’ y las facturas a las que se hacen referencia en los mismos; y por último 
indica  que  en  el  caso  de  los  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito 
correspondientes a Alcaldía, al no ser vistos ni debatidos en Pleno, es en este punto el 
momento para pedir explicaciones de ellos.

Para finalizar el Sr. Alcalde-Presidente contesta que desde el Ayuntamiento se 
ha dado acceso a la información solicitada desde los Grupos Municipales para que el 
resto de Concejales puedan ejercer las medidas de control e iniciativas políticas que 
consideren pertinentes.

00:14:52 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=246&time=892

b) Mociones presentadas por los Grupos Municipales

4.-  EXPEDIENTE 8762/2023.  MOCIÓN DEL GRUPO AIKE SOBRE REGULACIÓN 
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL PLENO.

Por  el  Grupo Aike  el  Sr.  Riendas da  lectura  a  la  Moción que figura  en  el 
expediente con el siguiente tenor literal:

A lo  largo de este mandato,  hemos visto todas las concejalas y  concejales 
presentes, cómo diferentes vecinos y vecinas se acercaban a nuestro Salón de Plenos 
con el  fin  de formular  sus correspondientes Preguntas,  según lo establecido en el 
artículo 145 del  Reglamento Orgánico del  Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara, 
donde se establece en su apartado 4 que: “Las intervenciones tendrán una duración 
de tres minutos, y se podrá interpelar a un miembro en concreto de la Corporación, a 
un Área o Concejalía delegada o a cualquier Grupo Municipal. Habrá un solo turno de 
respuesta con la misma duración que el turno de pregunta”.

Si bien las intervenciones se producen tal y como dice el Reglamento, nuestra 
vecinas y vecinos, aso así nos han manifestado en varias ocasiones, se sorprenden de 
que  no  puedan  ejercer  un  turno  de  réplica,  máxime  cuando  normalmente,  han 
escuchado previamente algunas de las preguntas de los grupos municipales, si no 
todas, en las que han visto cómo sí que es posible para los grupos políticos interpelar 
una vez por réplica.
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De la misma manera, hay que recordar que el  artículo 143 del Reglamento 
Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara, en su apartado 2 respecto de 
las preguntas formuladas por los grupos políticos especifica que: “Quien formula una 
pregunta,  dispondrá  de  un  tiempo  máximo  de  minuto  y  medio  distribuidos  en  un 
máximo de un minuto para la formulación de la misma y medio minuto para la réplica. 
El  destinatario  de  la  pregunta  intervendrá  por  los  mismos  tiempos  máximos  y 
distribución de turnos que quien la formula.”

Al haber recibido la misma queja por la imposibilidad de replicar o contestar por 
parte de algunas vecinas y vecinos intervinientes cuando se contesta a sus preguntas, 
desde  este  grupo  municipal,  estábamos  alerta  por  si  surgiese  la  posibilidad  de 
modificación  del  citado  Reglamento,  con  el  fin  de  proponer  esta  enmienda,  de  la 
misma  manera  que  solemos  hace  cuando  se  ha  modificado  Ordenanzas, 
Reglamentos, etc.

Y por todo lo anterior, y dado que ya llega el final del mandato sin haber podido 
hacer esta propuesta concreta al no haberse tramitado modificación reglamentaria, y 
por considerar fundamental este asunto desde el punto de vista de la Participación 
Ciudadana y la  Equidad entre las intervenciones de los grupos políticos y  nuestra 
vecindad, desde el grupo municipal Aike planteamos al Pleno la adopción del siguiente

ACUERDO

1.-  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  iniciará  los  trámites  necesarios  para 
disponer  la  modificación  del  Reglamento  Orgánico  del  Pleno  del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara con el fin de equiparar las condiciones de las Preguntas que se formulan 
al Pleno por parte de vecinas y vecinos, con el fin de reglamentar la posibilidad de 
réplica  para  quienes soliciten  su intervención al  Pleno,  y  con el  fin  de igualar  las 
condiciones  entre  los  partidos  políticos  y  las  vecinas  y  vecinos  de  la  ciudad  de 
Guadalajara.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta, la Moción obtiene 2 votos a favor de los representantes del Grupo Municipal 
Unidas Podemos-Izquierda Unida y Aike, 15 votos en contra de los representantes de 
los  Grupos  Municipales  Socialista,  Ciudadanos  y  Vox,  y  8  abstenciones  de  los 
representantes del Grupo Municipal Popular; por lo que es rechazada.

00:23:17 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=246&time=1397

Se ausentan del Salón de Plenos el Sr. Robisco y la Sra. Jiménez.

5.-  EXPEDIENTE  8763/2023.  MOCIÓN  DEL GRUPO  AIKE  SOBRE  MENTORÍAS 
PARA ADOLESCENTES Y JÓVENES DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA.
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Por  el  Grupo Aike  el  Sr.  Riendas da  lectura  a  la  Moción que figura  en  el 
expediente con el texto que se transcribe a continuación: 

Proyectar  una  vida adulta  con  todos  los  desafíos  que  la  adolescencia  y  la 
juventud conllevan es difícil  perse. Pero si además, le añadimos una falta clara de 
referencia cercana o una situación de riesgo de exclusión social, imaginarse un futuro 
puede ser una quimera para una persona adolescente que tiene en sus manos la 
ilusión de empezar a crearse una expectativa de futuro, una expectativa de vida, en 
definitiva.

En diferentes ámbitos, existen los denominados Programas de Mentoría que 
proponen un acompañamiento encaminado a mejorar competencias y a fomentar la 
formación  profesional  o  universitaria,  y  que  a  su  vez,  también  tutelan  un  buen 
aprendizaje  para  enfocar  el  talento.  Hay  Programas  de  Mentoría  dentro  de  las 
universidades, en algunas empresas, en Colegios Profesionales, y también desde las 
diferentes instituciones se pueden desarrollar este tipo de iniciativas para personas 
emprendedoras, estudiantes, personas recién llegadas, etc.

La Mentoría Social busca además promover vínculos de confianza a través de 
un voluntariado en el que se ofrece un apoyo que puede ampliar el horizonte de la 
persona mentorizada con la persona mentora. En definitiva, todos estos Programas de 
Mentoría tienen en común una cosa: la supervisión de esta relación bidireccional.

Las diferentes iniciativas que se han llevado a cabo a través de programas 
piloto han resultado exitosas y se han realizado más ediciones en los años siguientes. 
Las  referencias  más  conocidas  son  las  de  los  programas  implementados  por 
universidades  como  la  Universidad  Oberta  de  Cataluña,  la  UAM  (Universidad 
Autónoma de Madrid), la UAH (Universidad de Alcalá)…

En  Aike  creemos  que  desde  el  Ayuntamiento,  y  a  través  de  la  oficina  de 
voluntariado, en colaboración con las concejalias pertinentes, también podemos llevar 
a cabo un programa para vincular a profesionales de cualquier sector con jóvenes que 
estén estudiando y que puedan poner su conocimiento y experiencia a disposición de 
éstos.

Este vínculo  podría extenderse a  los estudios  universitarios,  a la  formación 
profesional y los primeros pasos en el mundo laboral y profesional. Hablamos de un 
programa  que  busque  mejorar  las  competencias  básicas,  y  a  la  vez,  fomentar  la 
búsqueda de un futuro profesional más accesible para nuestra juventud.

La cooperación y el voluntariado son dos características fundamentales para 
que este programa se lleve a cabo con éxito. Hablamos de que las personas mentoras 
pueden ser desde personas jubiladas con un gran conocimiento en un área concreta a 
empresas y profesionales también con experiencia. Personas en definitiva que sean 
capaces de orientar y apoyar a adolescentes y jóvenes que comienzan a encaminar 
sus pasos hacia un ilusionante futuro profesional.
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En Cuenca, el Programa Mentor “empareja" universitarios con estudiantes de 
Educación  Primaria  que  tiene  dificultades  para  alcanzar  el  éxito  escolar.  En 
Guadalajara, tenemos la Facultad de Magisterio y podemos ir tan lejos o tan cerca 
como se proponga el Ayuntamiento.

Guadalajara tiene las características perfectas para desarrollar un tejido social 
que  sostenga  y  potencie  el  talento  de  las  nuevas  generaciones  y  tenemos  la 
oportunidad de construir un futuro mejor al que mirar, es sólo cuestión de voluntad 
política.

Y es por todo ello que, en base a estos antecedentes y motivos desarrollados, 
desde el Grupo Municipal Aike planteamos al Pleno la adopción de los siguientes

ACUERDOS

1.- El Ayuntamiento comenzará los trabajos necesarios para la implementación 
de  un  proyecto  piloto  de  Mentoría  para  adolescentes  y  jóvenes  en  la  ciudad  de 
Guadalajara. Este programa irá dirigido tanto al alumnado y egresados de institutos y 
universidades, como a emprendedores y jóvenes empresarios.

2.-  El  Ayuntamiento  propondrá  a  la  CEOE  y  resto  de  Asociaciones 
Empresariales,  a  los  Colegios  Profesionales,  al  centro  asociado  de  la  UNED  en 
Guadalajara  y  a  la  Universidad  de  Alcalá,  la  elaboración  conjunta  y  firma  de  un 
convenio para implantar una Bolsa de mentores por sectores.

3- El Ayuntamiento, de manera coordinada con la Consejería de Educación, 
Cultura  y  Deporte  de  la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla  la  Mancha,  pondrá  a 
disposición de institutos, universidades, centros de formación ocupacional, entidades 
sociales y sindicatos, toda la información relativa a este programa de Mentoría, con el 
fin de generar listados de personas demandantes que puedan estar interesadas en 
participar de esta iniciativa, también por sectores.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta, la Moción obtiene 1 voto a favor del representante del Grupo Municipal Aike, 16 
votos  en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  Socialista, 
Ciudadanos,  Vox  y  Unidas  Podemos-Izquierda  Unida;  y  6  abstenciones  de  los 
representantes del Grupo Municipal Popular; por lo que es rechazada.

00:41:06 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=246&time=2466
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EXPEDIENTE 9387/2023. RUEGOS Y PREGUNTAS DE LOS GRUPOS POLÍTICOS

– Preguntas del Grupo Aike:

El Sr. Riendas da lectura a las siguientes preguntas:

1ª.-  “El pasado 18 de mayo, se firmó un Decreto de Alcaldía por el que  se 
aprueba  expediente  de  contratación  de  patrocinio  para  “Guadalajara  Vive  Fest” 
mediante procedimiento negociado sin publicidad con un único criterio de adjudicación 
por un valor de 265.000 euros, IVA no incluido. Hace tres meses, en este Salón de 
Plenos  formulamos  una  pregunta  concreta  sobre  este  evento  anunciado  para  la 
víspera electoral acerca del procedimiento seguido y el presupuesto estimado para el 
mismo. La Sra. Simón nos contestó tajantemente que “Este Festival se produce por 
iniciativa privada” . Además de la cesión de las pistas deportivas de la Fuente de la 
Niña y del contrato de patrocinio, ya se superan los 300.000,00 euros ¿va a haber más 
gastos  asumidos  por  este  Ayuntamiento  para  un  evento  musical  que  según  la 
concejala de Festejos es totalmente privado?”

Contesta la Sra. Simón que no.

En réplica el Sr. Riendas indica que les ha sorprendido la forma de tramitación 
del expediente por patrocinio, que llevaba más de quince años sin utilizarse en este 
Ayuntamiento,  y  que  únicamente  se  había  utilizado  para  la  esponsorización  del 
balonmano en un momento puntual, preguntando cuál es la razón para gastar 320.000 
euros en el Festival citado.

La  Sra. Simón contesta que esa no es la pregunta registrada por su Grupo 
Municipal.

00:53:59 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=246&time=3239

2ª.- "En la JGL del pasado 9 de mayo, se aprobó el expediente de contratación 
patrimonial  del  uso privativo  para la  explotación de las plantas baja  y  primera del 
Mercado Municipal de Abastos de Guadalajara. Previo a la votación, desde este grupo 
municipal  se  informó del  conocimiento  que se tenía  sobre  la  presentación de dos 
solicitudes de puesto en dichas plantas para comercios de índole local, además de 
advertir de que en los últimos meses había habido más gente interesada preguntando 
cómo  se  podían  solicitar  dichos  puestos.  En  dicha  JGL  se  manifestó  no  tener 
constancia de peticiones por parte del Sr. Parlorio y la Sra. de Luz, pero desde este 
grupo  hemos  confirmado  que  al  menos  dos  interesadas  registraron  solicitudes  al 
respecto. ¿Nos pueden decir qué piensan hacer al respecto y cómo afecta este hecho 
al propio procedimiento de contratación?"

Contesta la Sra. de Luz que únicamente existía una solicitud registrada, pues 
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formalmente  y  otra  consulta  telefónica,  e  indica  que el  procedimiento  de  licitación 
continúa para así poder contar con el mayor número de ofertantes posibles.

En  réplica  el  Sr.  Riendas pregunta  que,  si  al  igual  que  sucedió  con  la 
concesión del Auditorio, ya que las formulaciones se realizaron antes de la aprobación 
del inicio del expediente, no podría haberse planteado a instancia de parte la subasta 
o licitación de la concesión de estos puestos.

La Sra. de Luz señala que cuando hay varios interesados en una concesión, la 
licitación se abre para conseguir las mejores ofertas.

00:55:56 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=246&time=3356

3ª.- "El pasado 12 de mayo, tuvimos la oportunidad de acceder al interior de las 
naves de El Fuerte, una vez transcurridos 10 meses desde que lo pidiera por escrito. 
Pude acceder a varias naves pero no a todo el complejo, y pude certificar de primera 
mano el precario estado del complejo en general y de algunas naves en concreto, 
como la que ni siquiera fue posible acceder por estar parte derruida. Conocemos por 
los Decretos y expedientes solicitados desde nuestra acción de control al equipo de 
gobierno  que  existen  varias  Inspecciones  de  Evaluación  de  los  Edificios  con 
valoraciones  DESFAVORABLES  POR  DEFICIENCIAS  GRAVES,  y  también 
conocemos por otros expedientes, que cuando esto ocurre, se le notifica al propietario 
su obligación de cumplir el deber de mantener, pudiendo llegar incluso a la imposición 
de sanciones coercitivas o incluso ejercer acciones por ejecución subsidiaria, como se 
ha hecho con vecinos de la ciudad. ¿Nos pueden decir si ya han realizado alguna 
acción  similar  frente  a  la  JCCM? Preguntamos concretamente  si  hay  sanciones  o 
ejecuciones subsidiarias notificadas y en marcha.”

El Sr. Alcalde-Presidente contesta que se trabaja para que las naves tengan 
finalmente un uso y sean reformadas con fines concretos,  siendo este su objetivo 
principal, de acuerdo con la ley y los requerimientos y sentencias judiciales. Que este 
Ayuntamiento tiene que velar por las iniciativas en todos sus términos, estando por lo 
tanto técnicamente pendiente de esta situación el Equipo de Gobierno.

En su turno de réplica el Sr. Riendas cita un Decreto en el que a un comunidad 
de propietarios  se  le  advierte  de las  consecuencias  de una  inspección  de  edificio 
desfavorable y pregunta si este mismo proceso se ha llevado a cabo con la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha.

Por último el  Sr. Alcalde-Presidente indica que en estos cuatro años se han 
realizado las inspecciones técnicas de los edificios, trabajándose en usos concretos, la 
Biblioteca, las Escuelas Municipales y especialmente la Gran Ciudad del Cine, siendo 
importante el  avance de las actuaciones cumpliendo la normativa tal  como se han 
venido realizando.
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00:58:01 - https://guadalajara.5avd.tv/home?tab=pleno&vid=246&time=3481

El  Sr.  Alcalde-Presidente manifiesta  que  ha  sido  un  honor  y  un  placer 
compartir mandato con todos los Concejales y las Concejalas durante estos últimos 
cuatro años, agradeciendo sus aportaciones a la ciudad, al tiempo que les desea lo 
mejor tanto a nivel político, como y principalmente a nivel personal. Afirma que podría 
referirse a muchas personas, a compañeros del Equipo de Gobierno, a compañeros de 
su Grupo municipal y de los otros Grupos Políticos, si bien expresa su reconocimiento 
especialmente a Jaime Carnicero, Concejal durante veinte años y también Vicealcalde 
de la ciudad, reconociendo especialmente su trabajo y dedicación. Recuerda que ha 
sido un mandato especialmente complicado para determinados sectores de la vida 
económica  de  la  ciudad  e  igualmente  para  la  Corporación  municipal  y  reitera  su 
agradecimiento a todos los miembros de la Corporación.

No  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  por  el  Sr.  Alcalde-Presidente  se 
levanta  la  sesión,  siendo  las  nueve horas  y  cuarenta  minutos  del  día  al  principio 
indicado,  de  que  se  extiende  la  presente  acta;  de  todo  lo  cual,  como  Secretaria 
General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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